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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se adiciona un artículo 100 Bis a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UN ARTICULO 100 BIS A LA LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 100 Bis a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 100 Bis. 

1.- De acuerdo con el Decreto por el que se crea el reconocimiento “Elvia Carrillo Puerto”, en 
conmemoración al Día Internacional de la Mujer, que otorga el Senado, se deberá cumplir lo siguiente: 

a) El Senado de la República celebrará sesión solemne en el mes de marzo de cada año, para hacer 
entrega del Reconocimiento “Elvia Carrillo Puerto” a la mujer que haya sido acreedora al mismo por su 
destacada labor en el reconocimiento, defensa, protección, ejercicio e investigación de los Derechos Humanos 
de las Mujeres y de la Igualdad de Género en nuestro país. 

b) A la sesión solemne se invitará a las y los titulares del Poder Ejecutivo Federal, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la Cámara de Diputados, titulares de los Organismos Públicos y Organizaciones de la 
Sociedad Civil dedicadas a la promoción, defensa e investigación de los derechos humanos de las mujeres, 
así como de las universidades e instituciones educativas del país. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 8 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Rúbrica.- Dip. 
Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Rúbrica.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Rúbrica.- 
Dip. Xavier Azuara Zúñiga, Secretario.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se adicionan los numerales 3, 4 y 5 al artículo 264, y 2 y 3 al artículo 265 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, D E C R E T A : 

SE ADICIONAN LOS NUMERALES 3, 4 Y 5 AL ARTÍCULO 264, Y 2 Y 3 AL ARTÍCULO 265 DEL REGLAMENTO DE 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

Artículo Único. Se adicionan los numerales 3, 4 y 5 al artículo 264, y 2 y 3 al artículo 265 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 

Artículo 264. 

1. y 2. … 

3. No podrán llevar a cabo actividades de cabildeo los servidores públicos durante el ejercicio de 

sus funciones; así como sus cónyuges y sus parientes por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 

grado. 

4. El número máximo de personas acreditadas para realizar actividades de cabildeo en la Cámara 

de Diputados será de veinte por cada comisión y dos por cada persona moral inscrita; en caso de que 

exista un número mayor de solicitudes respecto a alguna comisión o persona moral, la Mesa Directiva 

acordará lo conducente. 

5. Las disposiciones previstas en el numeral que antecede, también serán aplicables a aquellos 

individuos que siendo ajenos a esta Cámara, representen a una persona física, organismo privado o 

social y que no obtenga un beneficio material o económico en razón de dichas actividades. 

Artículo 265. 

1. … 

2. Las diputadas y los diputados o el personal de apoyo no podrán aceptar dádivas o pagos en 

efectivo, en especie, o cualquier otro tipo de beneficio de cualquier naturaleza por parte de persona 

alguna que realice cabildeo o participe de cualquier otro modo para influir ilícitamente en las 

decisiones de la Cámara de Diputados. 

3. Toda infracción a esta norma será castigada en términos de las leyes de responsabilidades o la 

legislación penal, según corresponda. 

Transitorio. 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, 

D.F., a 15 de octubre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Angelina Carreño 

Mijares, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el Artículo Tercero Transitorio y se adicionan los Artículos Décimo Tercero y 
Décimo Cuarto Transitorios del Decreto que expide la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS DÉCIMO TERCERO Y 

DÉCIMO CUARTO TRANSITORIOS DEL DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA. 

Artículo Único.- Se reforma el Artículo Tercero Transitorio y se adicionan los Artículos Décimo Tercero y 
Décimo Cuarto Transitorios del Decreto que expide la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, para quedar como sigue: 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-... 

SEGUNDO.-... 

TERCERO.- Los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública, en un plazo de doce meses, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberán obtener la certificación por parte de los 
centros de evaluación y control de confianza, de lo contrario serán separados del Servicio. Para los efectos de 
lo señalado en el artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 02 de enero de 2009, la 
separación del servicio se actualizará una vez que haya vencido el plazo a que se refiere el presente artículo. 
El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá presentarse ante el Senado de la 
República para rendir un informe del avance del Programa a los seis meses de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

CUARTO A DÉCIMO SEGUNDO.-... 

DÉCIMO TERCERO.- El Gobierno Federal deberá hacer las previsiones presupuestales necesarias para 
el cumplimiento del Artículo Tercero Transitorio de la presente Ley, y establecer una partida presupuestal 
específica en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el siguiente ejercicio fiscal a su entrada en 
vigor. 

DÉCIMO CUARTO.- Los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal deberán hacer las previsiones 
presupuestales necesarias para el cumplimiento del Artículo Tercero Transitorio de la presente Ley, y 
establecer una partida presupuestal específica en sus respectivos Presupuestos de Egresos para el siguiente 
ejercicio fiscal a su entrada en vigor. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 22 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 
Cortés, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Xavier Azuara Zúñiga, Secretario.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 29 de octubre de 2013.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona un artículo 97 Bis al Código Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 97 BIS AL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 97 Bis al Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 97 Bis.- De manera excepcional, por sí o a petición del Pleno de alguna de las Cámaras del 

Congreso de la Unión, el Titular del Poder Ejecutivo Federal podrá conceder el indulto, por cualquier delito del 

orden federal o común en el Distrito Federal, y previo dictamen del órgano ejecutor de la sanción en el que se 

demuestre que la persona sentenciada no representa un peligro para la tranquilidad y seguridad públicas, 

expresando sus razones y fundamentos, cuando existan indicios consistentes de violaciones graves a los 

derechos humanos de la persona sentenciada. 

El Ejecutivo Federal deberá cerciorarse de que la persona sentenciada haya agotado previamente todos 

los recursos legales nacionales. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 

Cortés, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Fernando Bribiesca Sahagún, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 29 de octubre de 2013.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DECRETO por el que se reforma el artículo 1o. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y el artículo 1 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE Y EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 

RESIDUOS. 

Artículo Primero.- Se reforma la fracción I del artículo 1o. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1o.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como 

a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y 

jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto propiciar el desarrollo 

sustentable y establecer las bases para: 

I. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano para su desarrollo, salud y 

bienestar; 

II. a X. ... 

... 

Artículo Segundo.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 1 de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- ... 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto garantizar el derecho de toda 

persona al medio ambiente sano y propiciar el desarrollo sustentable a través de la prevención de la 

generación, la valorización y la gestión integral de los residuos peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y 

de manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos residuos y llevar a cabo su remediación, así 

como establecer las bases para: 

I. a XIII. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D. F., a 2 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 

Cortés, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Merilyn Gómez Pozos, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de octubre de dos mil 

trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, y se adicionan las fracciones X, XXVI y XLVII, recorriéndose las 
subsecuentes, al artículo 3o. de la Ley General de Vida Silvestre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 87 BIS 2 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES X, XXVI Y XLVII, 

RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES, AL ARTÍCULO 3o. DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE. 

Artículo Primero.- Se adiciona un párrafo segundo al artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 87 BIS 2.- El Gobierno Federal, los gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y de los 
Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, regularán el trato digno y respetuoso que deberá 
darse a los animales. 

Corresponde al Gobierno Federal expedir las normas oficiales mexicanas que determinen los principios 
básicos de trato digno y respetuoso previsto por esta Ley, que incluyan condiciones de cautiverio, exhibición, 
transporte, alimentación, explotación, manutención y sacrificio de los animales, así como vigilar su 
cumplimiento. 

Artículo Segundo.- Se adicionan las fracciones X, XXVI y XLVII, recorriéndose las subsecuentes, al 
artículo 3o. de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. a IX. ... 

X. Crueldad: Acto de brutalidad, sádico o zoofílico contra cualquier animal, ya sea por acción directa, 
omisión o negligencia. 

XI. Desarrollo de poblaciones: Las prácticas planificadas de manejo de poblaciones de especies silvestres 
en vida libre, que se realizan en áreas delimitadas dentro de su ámbito de distribución natural, dirigidas 
expresamente a garantizar la conservación de sus hábitats así como a incrementar sus tasas de 
sobrevivencia, de manera tal que se asegure la permanencia de la población bajo manejo. 

XII. Derivados: Los materiales generados por los ejemplares a través de procesos biológicos, cuyo 
aprovechamiento no implica la destrucción de ejemplares o partes. Para efectos de las disposiciones que se 
aplican al comercio exterior, se considerarán productos los derivados no transformados y subproductos 
aquellos que han sido sujetos a algún proceso de transformación. 

XIII. Duplicados: Cada uno de los ejemplares de una especie o partes de ellos, producto de una misma 
colecta científica. 

XIV. Ejemplares o poblaciones exóticos: Aquellos que se encuentran fuera de su ámbito de distribución 
natural, lo que incluye a los híbridos y modificados. 

XV. Ejemplares o poblaciones ferales: Aquellos pertenecientes a especies domésticas que al quedar fuera 
del control del hombre, se establecen en el hábitat natural de la vida silvestre. 

XVI. Ejemplares o poblaciones nativos: Aquellos pertenecientes a especies silvestres que se encuentran 
dentro de su ámbito de distribución natural. 

XVII. Ejemplares o poblaciones que se tornen perjudiciales: Aquellos pertenecientes a especies silvestres 
o domésticas que por modificaciones a su hábitat o a su biología, o que por encontrarse fuera de su área de 
distribución natural, tengan efectos negativos para el ambiente natural, otras especies o el hombre, y por lo 
tanto requieran de la aplicación de medidas especiales de manejo o control. 

XVIII. Especie exótica invasora: Es aquella especie o población que no es nativa, que se encuentra fuera 
de su ámbito de distribución natural, que es capaz de sobrevivir, reproducirse y establecerse en hábitat y 
ecosistemas naturales y que amenaza la diversidad biológica nativa, la economía o la salud pública. 
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XIX. Especies y poblaciones prioritarias para la conservación: Aquellas determinadas por la Secretaría de 
acuerdo con los criterios establecidos en la presente Ley, para canalizar y optimizar esfuerzos de 
conservación y recuperación. 

XX. Especies y poblaciones en riesgo: Aquellas identificadas por la Secretaría como probablemente 
extintas en el medio silvestre, en peligro de extinción, amenazadas o sujetas a protección especial, con 
arreglo a esta Ley. 

XXI. Especies y poblaciones migratorias: Aquellas que se desplazan latitudinal, longitudinal o 
altitudinalmente de manera periódica como parte de su ciclo biológico. 

XXII. Estudio de poblaciones: Aquel que se realiza con el objeto de conocer sus parámetros demográficos, 
tales como el tamaño y densidad; la proporción de sexos y edades; y las tasas de natalidad, mortalidad y 
crecimiento durante un período determinado, así como la adición de cualquier otra información relevante. 

XXIII. Hábitat: El sitio específico en un medio ambiente físico, ocupado por un organismo, por una 
población, por una especie o por comunidades de especies en un tiempo determinado. 

XXIV. Licencia de caza: El documento mediante el cual la autoridad competente acredita que una persona 
está calificada, tanto por sus conocimientos sobre los instrumentos y medios de las actividades cinegéticas, 
como de las regulaciones en la materia, para realizar la caza deportiva en el territorio nacional. 

XXV. Legítimo poseedor: El poseedor de buena fe en los términos del Código Civil Federal. 

XXVI. Maltrato: Todo hecho, acto u omisión del ser humano, que puede ocasionar dolor, deterioro físico o 
sufrimiento, que afecte el bienestar, ponga en peligro la vida del animal, o afecte gravemente su salud o 
integridad física, así como la exposición a condiciones de sobreexplotación de su capacidad física con 
cualquier fin. 

XXVII. Manejo: Aplicación de métodos y técnicas para la conservación y aprovechamiento sustentable de 
la vida silvestre y su hábitat. 

XXVIII. Manejo en vida libre: El que se hace con ejemplares o poblaciones de especies que se desarrollan 
en condiciones naturales, sin imponer restricciones a sus movimientos. 

XXIX. Manejo intensivo: Aquel que se realiza sobre ejemplares o poblaciones de especies silvestres en 
condiciones de cautiverio o confinamiento. 

XXX. Manejo de hábitat: Aquel que se realiza sobre la vegetación, el suelo y otros elementos o 
características fisiográficas en áreas definidas, con metas específicas de conservación, mantenimiento, 
mejoramiento o restauración. 

XXXI. Manejo integral: Aquel que considera de manera relacionada aspectos biológicos, sociales, 
económicos y culturales vinculados con la vida silvestre y su hábitat. 

XXXII. Marca: El método de identificación, aprobado por la autoridad competente, que conforme a lo 
establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, puede demostrar la legal procedencia de 
ejemplares, partes o derivados. 

XXXIII. Muestreo: El levantamiento sistemático de datos indicadores de las características generales, la 
magnitud, la estructura y las tendencias de una población o de su hábitat, con el fin de diagnosticar su estado 
actual y proyectar los escenarios que podría enfrentar en el futuro. 

XXXIV. Parte: La porción, fragmento o componente de un ejemplar. Para efectos de las disposiciones que 
se aplican al comercio exterior, se considerarán productos las partes no transformadas y subproductos 
aquellas que han sido sujetas a algún proceso de transformación. 

XXXV. Plan de manejo: El documento técnico operativo de las Unidades de Manejo para la Conservación 
de Vida Silvestre sujeto a aprobación de la Secretaría, que describe y programa actividades para el manejo de 
especies silvestres particulares y sus hábitats y establece metas e indicadores de éxito en función del hábitat 
y las poblaciones. 

XXXVI. Población: El conjunto de individuos de una especie silvestre que comparten el mismo hábitat. Se 
considera la unidad básica de manejo de las especies silvestres en vida libre. 

XXXVII. Predio: Unidad territorial delimitada por un polígono que puede contener cuerpos de agua o ser 
parte de ellos. 
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XXXVIII. Recuperación: El restablecimiento de los procesos naturales y de los parámetros genéticos, 
demográficos o ecológicos de una población o especie, con referencia a su estado al iniciar las actividades de 
recuperación, así como a su abundancia local, estructura y dinámica en el pasado, para retornar a cumplir con 
su papel ecológico y evolutivo con la consecuente mejoría en la calidad del hábitat. 

XXXIX. Recursos forestales maderables: Los constituidos por árboles. 

XL. Reintroducción: La liberación planificada al hábitat natural de ejemplares de la misma subespecie 
silvestre o, si no se hubiera determinado la existencia de subespecies, de la misma especie silvestre, que se 
realiza con el objeto de restituir una población desaparecida. 

XLI. Repoblación: La liberación planificada al hábitat natural de ejemplares de la misma subespecie 
silvestre o, si no se hubiera determinado la existencia de subespecies, de la misma especie silvestre, con el 
objeto de reforzar una población disminuida. 

XLII. Reproducción controlada: El manejo planificado de ejemplares, poblaciones o hábitats de la vida 
silvestre para asegurar el incremento en el número de individuos, que se realiza bajo condiciones de 
protección, de seguimiento sistemático permanente o de reproducción asistida. 

Se entenderá por reproducción asistida, la forma de reproducción de ejemplares de la vida silvestre en 
confinamiento, consistente en un conjunto de técnicas encaminadas a la inducción, aceleración o modificación 
de ciertas fases de sus procesos reproductivos. 

XLIII. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

XLIV. Servicios ambientales: Los beneficios de interés social que se derivan de la vida silvestre y su 
hábitat, tales como la regulación climática, la conservación de los ciclos hidrológicos, la fijación de nitrógeno, 
la formación de suelo, la captura de carbono, el control de la erosión, la polinización de plantas, el control 
biológico de plagas o la degradación de desechos orgánicos. 

XLV. Tasa de aprovechamiento: La cantidad de ejemplares, partes o derivados que se pueden extraer 
dentro de un área y un período determinados, de manera que no se afecte el mantenimiento del recurso y su 
potencial productivo en el largo plazo. 

XLVI. Traslocación: La liberación planificada al hábitat natural de ejemplares de la misma especie, que se 
realiza para sustituir poblaciones desaparecidas de una subespecie silvestre distinta y de la cual ya no existen 
ejemplares en condiciones de ser liberados. 

XLVII. Trato Digno y Respetuoso: Las medidas que esta Ley y su Reglamento, así como Tratados 
Internacionales, las normas ambientales y las normas oficiales mexicanas establecen para evitar dolor, 
deterioro físico o sufrimiento, durante su posesión o propiedad, crianza, captura, traslado, exhibición, 
cuarentena, comercialización, aprovechamiento, adiestramiento o sacrificio. 

XLVIII. Unidades de manejo para la conservación de vida silvestre: Los predios e instalaciones registrados 
que operan de conformidad con un plan de manejo aprobado y dentro de los cuales se da seguimiento 
permanente al estado del hábitat y de poblaciones o ejemplares que ahí se distribuyen. 

XLIX. Vida Silvestre: Los organismos que subsisten sujetos a los procesos de evolución natural y que se 
desarrollan libremente en su hábitat, incluyendo sus poblaciones menores e individuos que se encuentran 
bajo el control del hombre, así como los ferales. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Secretaría deberá expedir las normas oficiales mexicanas correspondientes en un plazo de 
dieciocho meses siguientes contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

México, D.F., a 3 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 
Cortés, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a primero de noviembre de dos mil 
trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se adiciona la fracción XI al artículo 1 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA LA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 1 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

Artículo Único.- Se adiciona la fracción XI al artículo 1 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 

para quedar como sigue: 

Artículo 1.- ... 

... 

Son principios básicos en las relaciones de consumo: 

I. a VIII. ... 

IX. El respeto a los derechos y obligaciones derivados de las relaciones de consumo y las medidas que 

garanticen su efectividad y cumplimiento; 

X. La protección de los derechos de la infancia, adultos mayores, personas con discapacidad e indígenas, 

y 

XI. La libertad de constituir grupos u otras organizaciones de consumidores que, sin contravenir 

las disposiciones de esta ley, sean garantes de los derechos del consumidor. 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 26 de septiembre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo 

Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Iris Vianey Mendoza Mendoza, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño 

Mijares, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de octubre de dos mil 

trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona un último párrafo al artículo 17 de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. 

Artículo Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 17 de la Ley de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 17.- ... 

... 

Quienes en su calidad de integrantes del Consejo Consultivo deseen ser ratificados para un segundo 

periodo, deberán manifestar su interés por escrito al Senado de la República o, en su caso, a la Comisión 

Permanente, a efecto de ser considerados en los mismos términos de los demás participantes. Dicha 

manifestación de interés deberá presentarse antes de que concluya el periodo de inscripción de candidaturas 

que haya determinado la convocatoria respectiva. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor un día después de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 26 de septiembre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo 

Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Iris Vianey Mendoza Mendoza, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de octubre de dos mil trece.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DECRETO por el que se adiciona la fracción IX al artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 36 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

Artículo Único.- Se adiciona la fracción IX al artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Social, para 
quedar como sigue: 

Artículo 36. ... 

I. a VI. ...  

VII. Acceso a la alimentación; 

VIII. Grado de cohesión social, y 

IX. Grado de Accesibilidad a carretera pavimentada. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 26 de septiembre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo 
Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Iris Vianey Mendoza Mendoza, Secretaria.- Dip. Magdalena del Socorro 
Núñez Monreal, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de octubre de dos mil 
trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES  Y 
HOMBRES. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1; la fracción I y las actuales fracciones II y III que pasan a ser 
VII y VIII del artículo 5; las fracciones V y VI del artículo 17; las fracciones II y III del artículo 33; el primer 
párrafo y las fracciones X y XI del artículo 34; las fracciones II y III del artículo 37; las fracciones IX y X del 
artículo 40 y las fracciones II y III del artículo 42; y se adicionan las fracciones II; III, IV, V y VI al artículo 5, 
recorriéndose las subsecuentes; las fracciones VII, VIII, IX, X y XI del artículo 17; una fracción IV al artículo 
33; una fracción XII al artículo 34; la fracción IV al artículo 37; una fracción XI al artículo 40 y las fracciones IV 
y V al artículo 42, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar la igualdad de oportunidades y de trato 
entre mujeres y hombres, proponer los lineamientos y mecanismos institucionales que orienten a la Nación 
hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el 
empoderamiento de las mujeres y la lucha contra toda discriminación basada en el sexo. Sus disposiciones 
son de orden público e interés social y de observancia general en todo el Territorio Nacional. 

Artículo 5. ... 

I. Acciones Afirmativas. Es el conjunto de medidas de carácter temporal correctivo, compensatorio y/o de 
promoción, encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres; 

II. Discriminación. Toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, 
edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas; 

III. Discriminación contra la Mujer. Toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por 
objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en 
cualquier otra esfera; 

IV. Igualdad de Género. Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar; 

V. Igualdad Sustantiva. Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales; 

VI. Perspectiva de Género. Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten 
identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende 
justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben 
emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan 
avanzar en la construcción de la igualdad de género; 

VII. Transversalidad. Es el proceso que permite garantizar la incorporación de la perspectiva de género 
con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y los hombres cualquier acción que se 
programe, tratándose de legislación, políticas públicas, actividades administrativas, económicas y culturales 
en las instituciones públicas y privadas; 

VIII. Sistema Nacional. Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y 

IX. Programa Nacional. Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 



Jueves 14 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

Artículo 17. ... 

... 

I. a IV. ... 

V. Promover la igualdad entre mujeres y hombres en la vida civil; 

VI. Promover la eliminación de estereotipos establecidos en función del sexo; 

VII. Adoptar las medidas necesarias para la erradicación de la violencia contra las mujeres; 

VIII. El establecimiento de medidas que aseguren la corresponsabilidad en el trabajo y la vida personal y 
familiar de las mujeres y hombres; 

IX. La utilización de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento en la totalidad de las 
relaciones sociales; 

X. En el sistema educativo, la inclusión entre sus fines de la formación en el respeto de los derechos y 
libertades y de la igualdad entre mujeres y hombres, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad 
dentro de los principios democráticos de convivencia; así como la inclusión dentro de sus principios de 
calidad, de la eliminación de los obstáculos que dificultan la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, y 

XI. Incluir en la formulación, desarrollo y evaluación de políticas, estrategias y programas de salud, los 
mecanismos para dar atención a las necesidades de mujeres y hombres en materia de salud. 

Artículo 33. ... 

I. ... 

II. Desarrollo de acciones para fomentar la integración de políticas públicas con perspectiva de género en 
materia económica; 

III. Impulsar liderazgos igualitarios, y 

IV. Establecimiento de medidas para fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva 
del principio de igualdad de trato y no discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Artículo 34. Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades correspondientes 
garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el ámbito del empleo, así como el 
derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas laborales, en la formación y promoción 
profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas las retributivas, y en la afiliación y participación en las 
organizaciones sindicales, empresariales o en cualquier organización cuyos miembros ejerzan una profesión 
concreta, para lo cual desarrollarán las siguientes acciones: 

I. a IX. ... 

X. Diseñar políticas y programas de desarrollo y de reducción de la pobreza con perspectiva de género; 

XI. Establecer estímulos y certificados de igualdad que se concederán anualmente a las empresas que 
hayan aplicado políticas y prácticas en la materia, y 

XII. Promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y su prevención por medio de la 
elaboración y difusión de códigos de buenas prácticas, campañas informativas o acciones de formación. 

Artículo 37. ... 

I. ... 

II. Supervisar la integración de la perspectiva de género al concebir, aplicar y evaluar las políticas y 
actividades públicas, privadas y sociales que impactan la cotidianeidad; 

III. Revisar permanentemente las políticas de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
de género, y 

IV. Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres con miras a alcanzar la 
eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en 
la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres 
y mujeres. 

Artículo 40. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Establecer los mecanismos para la atención de las víctimas en todos los tipos de violencia contra  las 
mujeres; 

X. Fomentar las investigaciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres, y 

XI. Contribuir a un reparto más equilibrado de las responsabilidades familiares reconociendo a los padres 
el derecho a un permiso y a una prestación por paternidad. 
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Artículo 42. ... 

I. ... 

II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia de la igualdad entre mujeres y hombres; 

III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas las políticas públicas; 

IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de género en la totalidad de las relaciones 
sociales, y 

V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una imagen igualitaria plural y no estereotipada 
de mujeres y hombres en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del principio de igualdad entre 
mujeres y hombres y eviten la utilización sexista del lenguaje. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 8 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 
Cortés, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño Mijares, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de noviembre de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, y se reforma 
el primer párrafo del artículo 2o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2014, Y SE REFORMA 

EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2o. DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DE 2013. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014: 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2014. 

Capítulo I 

De los Ingresos y el Endeudamiento Público 

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2014, la Federación percibirá los ingresos provenientes de los 
conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran: 

CONCEPTO Millones 
de pesos 

TOTAL 4,467,225.8

INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL (1+3+4+5+6) 2,709,961.1

1. Impuestos 1,770,163.0

 1. Impuestos sobre los ingresos: 1,006,376.9

  01. Impuesto sobre la renta. 1,006,376.9

 2. Impuestos sobre el patrimonio. 

 3. Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones: 750,537.4

  01. Impuesto al valor agregado. 609,392.5

  02. Impuesto especial sobre producción y servicios: 134,441.6

   01. Gasolinas, diesel para combustión automotriz: 16,483.0

    01. Artículo 2o-A, fracción I. -4,283.0

    02. Artículo 2o-A, fracción II. 20,766.0

   02. Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 36,752.0

    01. Bebidas alcohólicas. 11,714.2

    02. Cervezas y bebidas refrescantes. 25,037.8

   03. Tabacos labrados. 37,208.4

   04. Juegos con apuestas y sorteos. 3,012.2

   05. Redes públicas de telecomunicaciones. 8,081.0

   06. Bebidas energetizantes. 23.6

   07. Bebidas saborizadas. 12,455.0

   08. Alimentos no básicos con alta densidad calórica 5,600.0

   09 Plaguicidas. 184.7

   10 Carbono. 14,641.7

  03. Impuesto sobre automóviles nuevos. 6,703.3
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 4. Impuestos al comercio exterior: 26,758.6

  01. Impuestos al comercio exterior: 26,758.6

   01. A la importación. 26,758.6

   02. A la exportación. 0.0

 5. Impuestos sobre Nóminas y Asimilables. 

 6. Impuestos Ecológicos. 

 7. Accesorios: 20,562.2

  01. Accesorios. 20,562.2

 8. Otros impuestos: 1,501.2

  01. Impuesto a los rendimientos petroleros. 1,501.2

  02. Impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés 
público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación. 

0.0

 9. Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

-35,573.3

INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS (2+7) 1,106,786.7

2. Cuotas y aportaciones de seguridad social 228,188.0

 1. Aportaciones para Fondos de Vivienda. 0.0

  Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por patrones para el 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

0.0

 2. Cuotas para el Seguro Social. 228,188.0

  01. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y 
trabajadores. 

228,188.0

 3. Cuotas de Ahorro para el Retiro. 0.0

  01. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de los 
patrones. 

0.0

 4. Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social: 0.0

  01. Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado a cargo de los citados trabajadores. 

0.0

  02. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas a cargo de los militares. 

0.0

 5. Accesorios. 

3. Contribuciones de mejoras 27.8

 1. Contribución de mejoras por obras públicas: 27.8

  01. Contribución de mejoras por obras públicas de infraestructura 
hidráulica. 

27.8

 2. Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

0.0

4. Derechos 822,023.4

 1. Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de 
dominio público: 

31,974.2

  01. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 0.2

  02. Secretaría de la Función Pública. 0.0

  03. Secretaría de Economía. 3,552.0

  04. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 11,268.1
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  05. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 17,093.4

  06. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

60.5

  07. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0

 2. Derechos a los hidrocarburos: 785,383.3

  01. Derecho ordinario sobre hidrocarburos. 659,341.7

  02. Derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización. 100,825.2

  03. Derecho extraordinario sobre exportación de petróleo crudo. 3,003.8

  04. Derecho para la investigación científica y tecnológica en materia 
de energía. 

7,610.9

  05. Derecho para la fiscalización petrolera. 35.1

  06. Derecho sobre extracción de hidrocarburos. 4,539.1

  07. Derecho especial sobre hidrocarburos. 6,745.9

  08. Derecho adicional sobre hidrocarburos. 2,936.5

  09. Derecho para regular y supervisar la exploración y explotación 
de hidrocarburos. 

345.1

 3. Derechos por prestación de servicios: 4,665.9

  01. Servicios que presta el Estado en funciones de derecho público: 4,665.9

   01. Secretaría de Gobernación. 104.4

   02. Secretaría de Relaciones Exteriores. 2,411.1

   03. Secretaría de la Defensa Nacional. 0.0

   04. Secretaría de Marina. 0.0

   05. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 204.8

   06. Secretaría de la Función Pública. 8.2

   07. Secretaría de Energía.  204.3

   08. Secretaría de Economía. 36.4

   09. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. 

41.5

   10. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 1,000.7

   11.  Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 59.7

   12. Secretaría de Educación Pública. 502.3

   13. Secretaría de Salud. 17.3

   14. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 3.1

   15. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 71.6

   16. Secretaría de Turismo. 0.3

   17. Procuraduría General de la República. 0.2

 4. Otros Derechos. 0.0

 5. Accesorios. 0.0

 6. Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

0.0
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5. Productos 5,665.7

 1. Productos de tipo corriente: 6.2

  01. Por los servicios que no correspondan a funciones de derecho 
público. 

6.2

 2. Productos de capital: 5,659.5

  01. Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de bienes 
no sujetos al régimen de dominio público: 

5,659.5

   01. Explotación de tierras y aguas. 0.0

   02. Arrendamiento de tierras, locales y construcciones. 0.3

   03. Enajenación de bienes: 1,285.6

    01. Muebles. 1,205.3

    02. Inmuebles. 80.3

   04. Intereses de valores, créditos y bonos. 3,940.5

   05. Utilidades: 433.0

    01. De organismos descentralizados y empresas 
de participación estatal. 

0.0

    02. De la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública. 

0.0

    03. De Pronósticos para la Asistencia Pública. 432.5

    04. Otras. 0.5

   06. Otros. 0.1

 3. Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

0.0

6. Aprovechamientos 112,081.2

 1. Aprovechamientos de tipo corriente: 112,056.8

  01. Multas. 1,514.3

  02. Indemnizaciones. 1,750.2

  03. Reintegros: 115.1

   01. Sostenimiento de las escuelas artículo 123. 0.0

   02. Servicio de vigilancia forestal. 0.1

   03. Otros. 115.0

  04. Provenientes de obras públicas de infraestructura hidráulica. 334.3

  05. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de 
leyes locales sobre herencias y legados expedidas de acuerdo 
con la Federación. 

0.0

  06. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de 
leyes locales sobre donaciones expedidas de acuerdo con la 
Federación. 

0.0

  07. Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares para el 
servicio del Sistema Escolar Federalizado. 

0.0

  08. Cooperación del Distrito Federal por servicios públicos locales 
prestados por la Federación. 

0.0

  09. Cooperación de los Gobiernos de Estados y Municipios y de 
particulares para alcantarillado, electrificación, caminos y líneas 
telegráficas, telefónicas y para otras obras públicas. 

0.0
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  10. 5% de días de cama a cargo de establecimientos particulares 
para internamiento de enfermos y otros destinados a la 
Secretaría de Salud. 

0.0

  11. Participaciones a cargo de los concesionarios de vías generales 
de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía 
eléctrica. 

671.3

  12. Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos. 

877.1

  13. Regalías provenientes de fondos y explotaciones mineras. 0.0

  14. Aportaciones de contratistas de obras públicas. 5.1

  15. Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal: 0.5

   01. Aportaciones que efectúen los Gobiernos del Distrito 
Federal, Estatales y Municipales, los organismos y 
entidades públicas, sociales y los particulares. 

0.0

   02. De las reservas nacionales forestales. 0.0

   03.  Aportaciones al Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales y Agropecuarias. 

0.0

   04. Otros conceptos. 0.5

  16. Cuotas Compensatorias. 98.5

  17. Hospitales Militares. 0.0

  18. Participaciones por la explotación de obras del dominio público 
señaladas por la Ley Federal del Derecho de Autor. 

0.0

  19. Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a propiedad 
del Fisco Federal.  

0.0

  20. Provenientes del programa de mejoramiento de los medios de 
informática y de control de las autoridades aduaneras. 

0.0

  21. No comprendidos en los incisos anteriores provenientes del 
cumplimiento de convenios celebrados en otros ejercicios. 

0.0

  22. Otros: 106,690.4

   01. Remanente de operación del Banco de México. 0.0

   02. Utilidades por Recompra de Deuda. 0.0

   03. Rendimiento mínimo garantizado. 0.0

   04. Otros. 106,690.4

 2. Aprovechamientos de capital.  24.4

  01. Recuperaciones de capital: 24.4

   01. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de Entidades 
Federativas y empresas públicas. 

19.1

   02. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de empresas 
privadas y a particulares. 

5.3

   03. Inversiones en obras de agua potable y alcantarillado. 0.0

   04. Desincorporaciones. 0.0

   05. Otros. 0.0

 3. Accesorios. 0.0

 4. Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

0.0
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7. Ingresos por ventas de bienes y servicios. 878,598.7

 1. Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 
descentralizados: 

72,835.8

  01. Instituto Mexicano del Seguro Social. 29,932.2

  02. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Trabajadores del Estado. 

42,903.6

 2. Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales:  805,762.9

  01. Petróleos Mexicanos. 462,357.5

  02. Comisión Federal de Electricidad. 343,405.4

  03. Otros ingresos de empresas de participación estatal. 0.0

 3. Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en 
establecimientos del Gobierno Central. 

8. Participaciones y aportaciones. 

 1. Participaciones. 

 2. Aportaciones.  

 3. Convenios. 

9. Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

 1. Transferencias internas y asignaciones al sector público. 

 2. Transferencias al resto del sector público. 

 3. Subsidios y subvenciones. 

 4. Ayudas sociales. 

 5. Pensiones y jubilaciones. 

 6. Transferencias a fideicomisos, mandatos y análogos. 

10. Ingresos derivados de financiamientos 650,478.0

 1. Endeudamiento interno: 610,820.1

  01. Endeudamiento interno del Gobierno Federal. 580,757.3

  02. Otros financiamientos: 30,062.8

   01. Diferimiento de pagos. 30,062.8

   02. Otros. 0.0

 2. Endeudamiento externo: 0.0

  01. Endeudamiento externo del Gobierno Federal. 0.0

 3. Déficit de organismos y empresas de control directo. 39,657.9

Informativo: Endeudamiento neto del Gobierno Federal (10.01.01+10.02.01) 580,757.3

 

Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, contenga disposiciones 
que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos en la fracción que corresponda a los 
ingresos a que se refiere este precepto. 

Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el ejercicio fiscal de 2014, otorgue los beneficios fiscales 
que sean necesarios para dar debido cumplimiento a las resoluciones derivadas de la aplicación de 
mecanismos internacionales para la solución de controversias legales que determinen una violación a un 
tratado internacional. 

Por razones de interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos desproporcionados en el 
precio al usuario final, el Ejecutivo Federal fijará los precios máximos al usuario final y de venta de primera 
mano del gas licuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno. El Ejecutivo Federal 
deberá enviar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados, un informe detallado del mecanismo para fijar los precios de las gasolinas, gas  y 
energía eléctrica. 
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El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos por contribuciones pagados en 
especie o en servicios, así como, en su caso, el destino de los mismos. 

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio fiscal de 2014, se proyecta una 
recaudación federal participable por 2 billones 289 mil 591.0 millones de pesos. 

Durante el ejercicio fiscal de 2014, se procurará que los recursos que genere el derecho para la 
investigación científica y tecnológica en materia de energía a que se refiere el artículo 254 Bis de la Ley 
Federal de Derechos, sean utilizados para los fines establecidos en dicha ley, salvo que en el tercer trimestre 
del año y después de que se haya cumplido previamente con las aportaciones correspondientes, la Secretaría 
de Energía, la Junta de Gobierno del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, derivado de una revisión de los compromisos asumidos por los fondos hasta ese periodo, 
determinen la utilización de los recursos hasta por un monto de 3 mil millones de pesos, con la finalidad de 
financiar únicamente otros proyectos dentro del presupuesto del Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, que preferentemente se vinculen a los objetivos del programa del sector energético. La 
determinación que se tome sobre la utilización de estos recursos será comunicada al Congreso de la Unión 
mediante el Informe sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública correspondiente 
al cuarto trimestre del año. La  aplicación de estos recursos se hará de acuerdo con lo establecido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

Durante el ejercicio fiscal de 2014, de los recursos que genere el derecho sobre hidrocarburos para el 
fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos, en primer término 10 
mil millones de pesos se destinarán a lo que establecen las leyes federales de Derechos y de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y, en segundo término, 90 mil 825.2 millones de pesos se destinarán a financiar 
programas y proyectos de inversión aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. La aplicación 
de estos recursos se hará de acuerdo con lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá destinar la recaudación obtenida por el derecho sobre 
hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos, 
en exceso de la suma de los montos referidos en el párrafo anterior, para compensar parcial o totalmente  los 
ingresos del Gobierno Federal durante el ejercicio fiscal de 2014, así como para cubrir el costo de los 
combustibles que se requieran para la generación de electricidad en adición a los recursos previstos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

La compensación parcial o total de ingresos del Gobierno Federal a que se refiere el párrafo anterior se 
aplicará cuando los ingresos totales, sin considerar los ingresos a que se refiere el numeral 10 de este artículo 
“Ingresos derivados de Financiamientos”, resulten inferiores a los valores estimados en el mismo debido a una 
disminución de los ingresos por la recaudación total de los impuestos a que se refiere el numeral 1 de este 
precepto “Impuestos”, o disminuyan los ingresos por concepto del derecho ordinario sobre hidrocarburos a 
que se refiere el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos, con motivo de una disminución de la plataforma 
de extracción o del precio del petróleo crudo, respecto de los valores que sirvieron de base para las 
estimaciones contenidas en el presente artículo. 

Los recursos del derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 
256 de la Ley Federal de Derechos que resten después de aplicar lo dispuesto en los párrafos noveno, 
décimo y décimo primero de este artículo, se destinarán a lo que establecen las leyes federales de Derechos  
y de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Se estima que durante el ejercicio fiscal de 2014, en términos monetarios, el pago en especie del impuesto 
sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación, previsto en la Ley que establece, reforma y 
adiciona las disposiciones relativas a diversos impuestos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de diciembre de 1968, ascenderá al equivalente de 2 mil 740.5 millones de pesos. 

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de acuerdo a lo establecido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

Con el objeto de que el Gobierno Federal continúe con la labor reconocida en el artículo segundo 
transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el 
Fideicomiso que administrará el fondo para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y 
préstamo y de apoyo a sus ahorradores”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 
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2004, y a fin de atender la problemática social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las 
cajas populares de ahorro y préstamo a que se refiere dicho transitorio, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, por conducto del área responsable de la banca y ahorro, continuará con la instrumentación, 
fortalecimiento y supervisión de las acciones o esquemas que correspondan para coadyuvar o intervenir en el 
resarcimiento de los ahorradores afectados. 

En caso de que con base en las acciones o esquemas que se instrumenten conforme al párrafo que 
antecede sea necesaria la transmisión, administración o enajenación, por parte del Ejecutivo Federal, de los 
bienes y derechos del fideicomiso referido en el primer párrafo del artículo segundo transitorio del Decreto 
indicado en el párrafo anterior, las operaciones respectivas, en numerario o en especie, se registrarán en 
cuentas de orden, con la finalidad de no afectar el patrimonio o activos de los entes públicos federales que 
lleven a cabo esas operaciones. 

El producto de la enajenación de los derechos y bienes decomisados o abandonados relacionados con los 
procesos judiciales y administrativos a que se refiere el artículo segundo transitorio del Decreto indicado en el 
párrafo precedente, se destinará en primer término, para cubrir los gastos de administración que eroguen los 
entes públicos federales que lleven a cabo las operaciones referidas en el párrafo anterior y, posteriormente, 
se destinarán para restituir al Gobierno Federal los recursos públicos aportados para el resarcimiento de los 
ahorradores afectados a que se refiere dicho precepto. 

Los recursos que durante el ejercicio fiscal de 2014 se destinen al Fondo de Estabilización de los Ingresos 
de las Entidades Federativas en términos de las disposiciones aplicables, podrán utilizarse para cubrir las 
obligaciones derivadas de los esquemas que, a fin de mitigar la disminución en participaciones federales del 
ejercicio fiscal de 2014, se instrumenten para potenciar los recursos que, con cargo a dicho fondo, reciben las 
entidades federativas. 

Hasta el 25 por ciento de las aportaciones que con cargo a los fondos de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y para  el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas, corresponda recibir a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, podrán servir como fuente de pago o compensación de las 
obligaciones que contraigan con el Gobierno Federal, siempre que exista acuerdo entre las partes y sin que 
sea necesario obtener la autorización de la legislatura local ni la inscripción ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios. 

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso 
mediante la emisión de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el financiamiento 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, por un monto de endeudamiento 
neto interno hasta por 570 mil millones de pesos. Asimismo, el Ejecutivo Federal y las entidades de control 
directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna adicionales a lo autorizado, 
siempre que el endeudamiento neto externo sea menor al establecido en el presente artículo o en el 
presupuesto de las entidades respectivas en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El 
Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar y ejercer en el exterior créditos, empréstitos y otras formas 
del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, para el financiamiento del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, así como para canjear o refinanciar 
obligaciones del sector público federal, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto externo de 10 
mil millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual incluye el monto de endeudamiento neto 
externo que se ejercería con organismos financieros internacionales. De igual forma, el Ejecutivo Federal y las 
entidades de control directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública externa adicionales 
a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno sea menor al establecido en el presente artículo o 
en el presupuesto de las entidades respectivas, en un monto equivalente al de dichas obligaciones 
adicionales. El cómputo de lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario del 
ejercicio fiscal de 2014 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a conocer el propio 
Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las operaciones 
correspondientes. 

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, emita valores en moneda nacional y contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de 
obligaciones del erario federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública. Asimismo, el Ejecutivo 
Federal queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de canjear  o 
refinanciar endeudamiento externo. 
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Las operaciones a las que se refiere el párrafo anterior no deberán implicar endeudamiento neto adicional 
al autorizado para el ejercicio fiscal de 2014. 

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o emitir valores con el 
único objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus 
obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus 
obligaciones financieras. Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente se podrán aplicar en los 
términos establecidos en la Ley de Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos transitorios. Sobre 
estas operaciones de canje y refinanciamiento se deberá informar trimestralmente al Congreso de la Unión. 

El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
para la emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacional, de los valores representativos de la 
deuda del citado Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México también podrá 
operar por cuenta propia con los valores referidos. 

En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por principal o intereses de los 
valores que el Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste no 
tenga recursos suficientes para cubrir dichos pagos en la cuenta que, para tal efecto, le lleve el Banco de 
México, el propio Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, por cuenta de éste y por el importe necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al 
determinar las características de la emisión y de la colocación, el citado Banco procurará las mejores 
condiciones para el mencionado Instituto dentro de lo que el mercado permita. 

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere el párrafo anterior en un 
plazo no mayor de 15 días hábiles contado a partir de la fecha en que se presente la insuficiencia de fondos 
en la cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del 
Banco de México podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor de tres meses, si 
ello resulta conveniente para evitar trastornos en el mercado financiero. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone 
que, en tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo anterior, el Banco de México podrá cargar la 
cuenta corriente que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del Titular de 
dicha Tesorería, para atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario. El Banco de México deberá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Federación el importe 
de la colocación de valores que efectúe en términos de este artículo. 

Se autoriza al Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., en liquidación, para que en el mercado interno y 
por conducto de su liquidador, contrate créditos o emita valores con el único objeto de canjear o refinanciar 
sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago y, en general, a mejorar los 
términos y condiciones de sus obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas conforme a esta 
autorización estarán respaldadas por el Gobierno Federal en los términos previstos para los pasivos a cargo 
de las instituciones de banca de desarrollo conforme a sus respectivas leyes orgánicas. Asimismo en marzo 
de 2014 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes determinará un plazo definitivo para la liquidación de la Institución el cual no deberá exceder  de 
dieciocho meses. 

Las acciones, los cupones o los títulos representativos del capital o partes sociales expropiados de las 
empresas enlistadas en el “Decreto por el que se expropian por causa de utilidad pública, a favor de la 
Nación, las acciones, cupones y/o los títulos representativos del capital o partes sociales de las empresas que 
adelante se enlistan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 3 y 10 de septiembre de 2001, 
que se entreguen al Gobierno Federal, serán recibidas por conducto de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, estarán libres de gravamen mercantil y no computarán 
para considerar a sus emisoras como entidades paraestatales, por lo que no estarán sujetas al régimen 
aplicable a las mismas. 

Corresponderá directamente a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, ejercer los derechos corporativos que deriven de la titularidad de las acciones, los cupones o los 
títulos representativos del capital o partes sociales expropiados a que se refiere el párrafo que antecede, 
designar representantes para tal efecto y resolver las situaciones de hecho o de derecho que se presenten 
respecto de las mismas, así como comunicarle a la Tesorería de la Federación el destino que se les dará a 
efecto de que ésta, sin más trámite, realice la transmisión correspondiente. 
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Se autoriza a la banca de desarrollo, a la Financiera Rural, a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores, un monto conjunto de déficit por intermediación financiera, 
definida como el crédito neto otorgado al sector privado y social más el déficit de operación de las 
instituciones de fomento, de 62 mil 510 millones de pesos, de acuerdo con lo previsto en los Criterios 
Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio fiscal de 2014 y a los programas establecidos en el 
Tomo VII del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

El monto autorizado conforme al párrafo anterior podrá ser adecuado previa autorización del órgano de 
gobierno de la entidad de que se trate y con la opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

Para la integración de los requerimientos financieros del sector público que señala el artículo 26 de esta 
Ley, podrá considerarse como pérdida o ganancia por intermediación financiera, la diferencia en el capital 
contable entre el cierre del ejercicio fiscal de 2013 y el cierre del ejercicio fiscal de 2014, de las instituciones 
de banca de desarrollo, de la Financiera Rural, del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores y de los fondos de fomento que son regulados y supervisados por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

Los montos establecidos en el artículo 1o., numeral 10 “Ingresos derivados de Financiamientos” de esta 
Ley, así como el monto de endeudamiento neto interno consignado en este artículo, se verán, en su caso, 
modificados en lo conducente como resultado de la distribución, entre el Gobierno Federal y los organismos y 
empresas de control directo, de los montos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará al Congreso de la Unión, un avance del Programa 
Anual de Financiamiento a más tardar el 30 de junio de cada ejercicio, destacando el comportamiento de los 
diversos rubros en el cual se haga referencia al financiamiento del Gasto de Capital y Refinanciamiento. 

Artículo 3o. Se autoriza para el Distrito Federal la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras 
formas de crédito público para un endeudamiento neto de 4.5 mil millones de pesos para el financiamiento de 
obras contempladas en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2014. 
Asimismo, se autoriza la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de crédito público 
para realizar operaciones de canje o refinanciamiento de la deuda pública del Distrito Federal. 

Los financiamientos a que se refiere este artículo se sujetarán a lo siguiente: 

I. Deberán contratarse con apego a lo establecido en la Ley General de Deuda Pública, en este artículo 
y en las directrices de contratación que, al efecto, emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. Las obras que se financien con el monto de endeudamiento neto autorizado deberán: 

1. Producir directamente un incremento en los ingresos públicos. 

2. Contemplarse en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2014. 

3. Apegarse a las disposiciones legales aplicables. 

4. Previamente a la contratación del financiamiento respectivo, contar con registro en la cartera 
que integra y administra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los 
términos y condiciones que la misma determine para ese efecto. 

III. Las operaciones de financiamiento deberán contratarse en las mejores condiciones que el mercado 
crediticio ofrezca, que redunden en un beneficio para las finanzas del Distrito Federal y en los 
instrumentos que, a consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no afecten las 
fuentes de financiamiento del sector público federal o de las demás entidades federativas  y 
municipios. 

IV. El monto de los desembolsos de los recursos derivados de financiamientos que integren el 
endeudamiento neto autorizado y el ritmo al que procedan, deberán conllevar una correspondencia 
directa con las ministraciones de recursos que vayan presentando las obras respectivas, de manera 
que el ejercicio y aplicación de los mencionados recursos deberá darse a paso y medida en que 
proceda el pago de las citadas ministraciones. El desembolso de dichos recursos deberá destinarse 
directamente al pago de aquellas obras que ya hubieren sido adjudicadas bajo la normatividad 
correspondiente. 
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V. El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Jefe de Gobierno, remitirá trimestralmente al 
Congreso de la Unión un informe sobre el estado de la deuda pública de la entidad y el ejercicio del 
monto autorizado, desglosado por su origen, fuente de financiamiento y destino, especificando las 
características financieras de las operaciones realizadas. 

VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la Contaduría Mayor de Hacienda de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, realizará auditorías a los contratos y operaciones de 
financiamiento, a los actos asociados a la aplicación de los recursos correspondientes y al 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

VII. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal será responsable del estricto cumplimiento de las 
disposiciones de este artículo, así como de la Ley General de Deuda Pública y de las directrices de 
contratación que expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Las infracciones a los 
ordenamientos citados se sancionarán en los términos que legalmente correspondan y de 
conformidad al régimen de responsabilidades de los servidores públicos federales. 

VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al Congreso de la Unión conforme a 
la fracción V de este artículo, deberán contener un apartado específico de deuda pública, de acuerdo 
con lo siguiente: 

1. Evolución de la deuda pública durante el periodo que se informe. 

2. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal correspondiente y para al menos los 5 
siguientes ejercicios fiscales. 

3. Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora y aplicación a obras específicas. 

4. Relación de obras a las que se hayan destinado los recursos de los desembolsos efectuados de 
cada financiamiento, que integren el endeudamiento neto autorizado. 

5. Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por acreedor. 

6. Servicio de la deuda. 

7. Costo financiero de la deuda. 

8. Canje o refinanciamiento. 

9. Evolución por línea de crédito. 

10. Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal. 

IX. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, remitirá al 
Congreso de la Unión a más tardar el 31 de marzo de 2014, el programa de colocación de la deuda 
autorizada para el ejercicio fiscal de 2014. 

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2014, la Federación percibirá los ingresos por proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada directa y condicionada de la Comisión 
Federal de Electricidad por un total de 274,008.8 millones de pesos, de los cuales 141,248.0 millones de 
pesos corresponden a inversión directa y 132,760.8 millones de pesos a inversión condicionada. 

Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar proyectos de inversión financiada de la Comisión 
Federal de Electricidad en los términos de los artículos 18 de la Ley General de Deuda Pública y 32, párrafos 
segundo a sexto, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como del Título 
Cuarto, Capítulo XIV, del Reglamento de este último ordenamiento, por un total de 23,160.2 millones de 
pesos, que corresponden a proyectos de inversión directa. 

Los proyectos de inversión financiada condicionada a que hace referencia el artículo 4o. de esta Ley, se 
ejercerán con apego a la estimación que realice la Secretaría de Energía sobre la evolución del margen 
operativo de reserva del Sistema Eléctrico Nacional. Dicho indicador en su magnitud y metodología deberá ser 
enviado para conocimiento del Congreso de la Unión a través de la Comisión de Energía de la Cámara  de 
Diputados. 

Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir los organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los mismos para su 
explotación o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que perciban. 
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Capítulo II 

De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos 

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán obligados al pago de 

contribuciones y sus accesorios, de productos y de aprovechamientos, excepto el impuesto sobre la renta,  de 

acuerdo con las disposiciones que los establecen y con las reglas que al efecto expida la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, además, estarán a lo siguiente: 

I. Hidrocarburos 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley Federal de Derechos, PEMEX-Exploración 

y Producción deberá realizar los anticipos que se señalan en el siguiente párrafo. 

 A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de la Ley Federal 

de Derechos, PEMEX-Exploración y Producción deberá realizar pagos diarios, incluyendo los días 

inhábiles, por 639 millones 940 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil de cada 

semana del ejercicio fiscal deberá efectuar un pago de 4 mil 491 millones 889 mil pesos. 

II. Enajenación de gasolinas y diesel 

 Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación de gasolinas y diesel, 

enterarán diariamente, incluyendo días inhábiles, por conducto de PEMEX-Refinación, anticipos a 

cuenta del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I 

de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, siempre que las tasas aplicables a la 

enajenación de dichos productos, determinadas de acuerdo con el procedimiento establecido en  la 

citada fracción, resulten positivas. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá fijar el monto 

de estos anticipos, los cuales se podrán acreditar contra el pago mensual señalado en el artículo 2o.-A, 

fracción I, antes mencionado, correspondiente al mes por el que se efectuaron los mismos. 

 En el caso de que las tasas aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel, referidas en el párrafo 

anterior, resulten negativas, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios no efectuarán los 

anticipos diarios mencionados en dicho párrafo. 

 El pago mensual del impuesto especial sobre producción y servicios deberá presentarse a más tardar 

el último día hábil del mes posterior a aquél al que corresponda el pago. Estas declaraciones se 

presentarán en la Tesorería de la Federación. 

 Cuando en un lugar o región del país se establezcan sobreprecios a los precios de la gasolina o del 

diesel, no se estará obligado al pago del impuesto especial sobre producción y servicios por dichos 

sobreprecios en la enajenación de estos combustibles. Los recursos obtenidos por los citados 

sobreprecios no se considerarán para el cálculo del impuesto a los rendimientos petroleros. 

 Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo con el procedimiento que establece la 

fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios resulte 

negativa, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán disminuir el monto que resulte 

de dicha tasa negativa del impuesto especial sobre producción y servicios a su cargo o del impuesto 

al valor agregado, si el primero no fuera suficiente. En caso de que el primero y el segundo no fueran 

suficientes el monto correspondiente se podrá acreditar contra el derecho ordinario sobre 

hidrocarburos que establece el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos o contra los pagos 

provisionales mensuales a que se refiere el artículo 255 de esta última Ley. 

III. Pagos del impuesto al valor agregado 

 Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efectuarán individualmente los pagos del 

impuesto al valor agregado en la Tesorería de la Federación, mediante declaraciones que 

presentarán a más tardar el último día hábil del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago. 

 Las declaraciones informativas del impuesto al valor agregado deberán ser presentadas en formato 

electrónico ante el Servicio de Administración Tributaria con la misma periodicidad que las 

declaraciones de pago de dicho impuesto. 
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IV. Determinación y pago de los impuestos a la exportación de petróleo crudo, gas natural y sus 
derivados 

 Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 131 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establezca impuestos a la exportación de 
petróleo crudo, gas natural y sus derivados, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
deberán determinarlos y pagarlos a más tardar el último día hábil del mes siguiente a aquél en que 
se efectúe la exportación. 

V. Impuesto a los rendimientos petroleros 

 Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a excepción de PEMEX-Exploración y 
Producción, estarán a lo siguiente: 

1. Cada organismo deberá calcular el impuesto a los rendimientos petroleros a que se refiere esta 
fracción aplicando al rendimiento neto del ejercicio la tasa del 30 por ciento. El rendimiento neto 
a que se refiere este párrafo se determinará restando de la totalidad de los ingresos del 
ejercicio el total de las deducciones autorizadas que se efectúen en el mismo. En ningún caso 
la pérdida neta de ejercicios anteriores se podrá disminuir del rendimiento neto del ejercicio. 

2. A cuenta del impuesto a los rendimientos petroleros a que se refiere esta fracción, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberán realizar pagos diarios, incluyendo los días 
inhábiles, por un total de 2 millones 56 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil de 
cada semana del ejercicio fiscal deberán efectuar un pago por un total de 14 millones 435 mil 
pesos. 

 El impuesto se pagará mediante declaración que se presentará ante la Tesorería de la Federación, a 
más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2015 y contra el impuesto que resulte se 
acreditarán los anticipos diarios y semanales a que se refiere el párrafo anterior. 

 Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se aplicarán, en lo conducente, las 
disposiciones fiscales y las reglas de carácter general expedidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en materia de ingresos, deducciones, cumplimiento de obligaciones y facultades de 
las autoridades fiscales. 

VI. Importación de mercancías 

 Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios determinarán individualmente los impuestos a la 
importación y las demás contribuciones que se causen con motivo de las importaciones que realicen, 
y deberán pagarlas ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes 
posterior a aquél en que se efectúe la importación. 

VII. Otras obligaciones 

 Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuenta de sus organismos subsidiarios las 
obligaciones señaladas en esta Ley y en las demás leyes fiscales, excepto la de efectuar pagos 
diarios y semanales cuando así se prevea expresamente. Para tal efecto, Petróleos Mexicanos será 
solidariamente responsable del pago de contribuciones y aprovechamientos que correspondan a sus 
organismos subsidiarios. 

 Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presentarán las declaraciones, harán los pagos y 
cumplirán con las obligaciones de retener y enterar las contribuciones a cargo de terceros, ante la 
Tesorería de la Federación, a través del esquema para la presentación de declaraciones  que para 
tal efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para modificar el monto de los pagos 
diarios y semanales establecidos en este artículo y, en su caso, para determinar la suspensión de 
dichos pagos, cuando existan modificaciones en los ingresos de Petróleos Mexicanos o de sus 
organismos subsidiarios que así lo ameriten, así como para expedir las reglas específicas para la 
aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará y explicará las modificaciones a los montos 
que, por ingresos extraordinarios o una baja en los mismos, impacten en los pagos diarios y 
semanales establecidos en este artículo, en un informe que se presentará a la Comisión de Hacienda 
y Crédito Público y al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, ambos de la Cámara de 
Diputados, dentro del mes siguiente a aquél en que se generen dichas modificaciones, así como en 
los Informes Trimestrales Sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 
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 Petróleos Mexicanos presentará al Servicio de Administración Tributaria en los meses de abril, julio y 
octubre de 2014 y enero de 2015, una declaración en la que informará sobre los pagos por 
contribuciones y los accesorios a su cargo o a cargo de sus organismos subsidiarios, efectuados en 
el trimestre anterior. 

 Petróleos Mexicanos presentará al Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el último día 
hábil del mes de marzo de 2015, declaración informativa sobre la totalidad de las contribuciones 
causadas o enteradas durante el ejercicio anterior, por sí y por sus organismos subsidiarios. 

 Petróleos Mexicanos deberá presentar al Servicio de Administración Tributaria las declaraciones 
informativas a que se refieren los dos párrafos anteriores y las demás disposiciones fiscales, a través 
de los medios o formatos electrónicos que establezca dicho órgano desconcentrado, en los que se 
deberá incluir la información específica que en los mismos se indique respecto de las contribuciones, 
los productos y los aprovechamientos que esa entidad y sus organismos subsidiarios estén obligados 
a pagar. 

 El Banco de México deducirá los pagos diarios y semanales que se establecen en el presente 
artículo de los depósitos que Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios deben hacer en 
dicha institución conforme a la Ley del Banco de México y los concentrará en la Tesorería de la 
Federación. 

 Los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de infraestructura de Petróleos 
Mexicanos que, hasta antes de la entrada en vigor del “Decreto por el que se adicionan y reforman 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2008, eran considerados proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo en términos del artículo 32 de dicha Ley, serán registrados 
como inversión. 

 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 261, segundo párrafo de la Ley Federal de 
Derechos, durante el ejercicio fiscal de 2014 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público efectuará 
anticipos mensuales, a más tardar el día 17 de cada mes, por las participaciones que correspondan a 
un doceavo de la Recaudación Federal Participable de los derechos, ordinario sobre hidrocarburos, 
especial sobre hidrocarburos y adicional sobre hidrocarburos, establecidos en el artículo 1o., 
numerales 4.2.01, 4.2.07 y 4.2.08, de la presente Ley, respectivamente, sobre los cuales, en su caso, 
se aplicarán los mecanismos de compensación establecidos en las disposiciones en materia de 
coordinación fiscal. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 257, último párrafo, de la Ley Federal de Derechos se 
establece que la plataforma de extracción y de exportación de petróleo crudo durante 2014 será por una 
estimación máxima de 2.65 y 1.31 millones de barriles diarios en promedio, respectivamente. 

Capítulo III 

De las Facilidades Administrativas y Beneficios Fiscales 

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán recargos: 

I. Al 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se autorice el pago a plazos, se 
aplicará la tasa de recargos que a continuación se establece, sobre los saldos y durante el periodo 
de que se trate: 

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 
1 por ciento mensual. 

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, la 
tasa de recargos será de 1.25 por ciento mensual. 

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como tratándose de 
pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.5 por ciento mensual. 

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la actualización realizada 
conforme a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación. 
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Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos y disposiciones de carácter general expedidos en el Ramo de 
Hacienda, de las que hayan derivado beneficios otorgados en términos de la presente Ley, así como por los 
que se haya dejado en suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones dictadas por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes. 

Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una parte y las entidades 
federativas, organismos autónomos por disposición constitucional de éstas, organismos públicos 
descentralizados de las mismas y los municipios, por la otra, en los que se finiquiten adeudos entre ellos. 
También se ratifican los convenios que se hayan celebrado o se celebren entre la Federación por una parte y 
las entidades federativas, por la otra, en los que se señalen los incentivos que perciben las propias entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, por las mercancías o vehículos de procedencia extranjera, 
embargados precautoriamente por las mismas, que pasen a propiedad del Fisco Federal. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 6 bis de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2014, incluso 
por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación o por la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho público por los que no 
se establecen derechos o que por cualquier causa legal no se paguen. 

Para establecer el monto de los aprovechamientos se tomarán en consideración criterios de eficiencia 
económica y de saneamiento financiero y, en su caso, se estará a lo siguiente: 

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes 
o por la prestación de servicios que tienen referencia internacional, se fijará considerando el cobro 
que se efectúe por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la prestación de 
servicios, de similares características, en países con los que México mantiene vínculos comerciales. 

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o 
por la prestación de servicios, que no tengan referencia internacional, se fijarán considerando el 
costo de los mismos, siempre que se derive de una valuación de dichos costos en los términos de 
eficiencia económica y de saneamiento financiero. 

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes o por la prestación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias de 
comercialización o racionalización y se otorguen de manera general. 

Durante el ejercicio fiscal de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante resoluciones de 
carácter particular, aprobará los montos de los aprovechamientos que cobren las dependencias de la 
Administración Pública Federal, salvo cuando su determinación y cobro se encuentre previsto en otras leyes. 
Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los 
meses de enero y febrero de 2014, los montos de los aprovechamientos que se cobren de manera regular. 
Los aprovechamientos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2014. 
Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos 
la notificación de la resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las dependencias y la autorización de 
los aprovechamientos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se realizarán mediante la 
emisión de documentos con la firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, equipos o 
sistemas automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de 
identificación electrónica y la firma electrónica avanzada, en términos de las disposiciones aplicables. 

El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior producirá los mismos 
efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor vinculatorio. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que otorgue la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2014, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su 
caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los aprovechamientos que perciba la dependencia 
correspondiente. 
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Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca un aprovechamiento con motivo de la 
garantía soberana del Gobierno Federal o tratándose de recuperaciones de capital de las instituciones de 
banca de desarrollo, los recursos correspondientes se podrán destinar a la capitalización de los bancos  de 
desarrollo o a fomentar acciones que permitan cumplir con el mandato de dicha banca, sin perjuicio de lo 
previsto en el último párrafo del artículo 12 de la presente Ley. 

Los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el artículo 1o., numerales 
6.1.11, 6.2.01.04 y 6.1.22.04 de esta Ley por concepto de participaciones a cargo de los concesionarios de 
vías generales de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía, de desincorporaciones 
distintos de entidades paraestatales y de otros aprovechamientos, respectivamente, se podrán destinar, en los 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en 
infraestructura. 

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 
2014, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2013, multiplicados por el factor que corresponda según 
el mes en el que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de 
la última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla siguiente: 

MES FACTOR 

Enero 1.0379 

Febrero 1.0338 

Marzo 1.0287 

Abril 1.0212 

Mayo 1.0206 

Junio 1.0240 

Julio 1.0246 

Agosto 1.0249 

Septiembre 1.0147 

Octubre 1.0113 

Noviembre 1.0072 

Diciembre 1.0013 

 

En el caso de aprovechamientos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 
continuarán aplicando durante el 2014 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2013, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2014. 

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, cuotas compensatorias, 
recuperaciones de capital, aquéllos a que se refieren la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, la Ley Federal de Competencia Económica, y la Ley Federal  de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como los accesorios de los aprovechamientos no requieren de 
autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio inmediato anterior o que no 
se cobren de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan cobrar, en un 
plazo no menor a 10 días anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

En aquellos casos en los que se incumpla con la obligación de presentar los comprobantes de pago de los 
aprovechamientos a que se refiere este artículo en los plazos que para tales efectos se fijen, el prestador del 
servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio 
público de la Federación de que se trate, procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 3o. de la Ley 
Federal de Derechos. 
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El prestador del servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al 
régimen de dominio público de la Federación, deberá informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
a más tardar en el mes de marzo de 2014, los conceptos y montos de los ingresos que hayan percibido por 
aprovechamientos, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos conceptos, 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes de julio de 2014, respecto de los ingresos y su concepto 
que hayan percibido por aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así como 
de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 

Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter particular, las cuotas de los productos que 
pretendan cobrar las dependencias durante el ejercicio fiscal de 2014, aun cuando su cobro se encuentre 
previsto en otras leyes. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos que otorgue la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2014, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su 
caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los productos que perciba la dependencia 
correspondiente. 

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su 
aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2014, los montos de los productos que se cobren de 
manera regular. Los productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2014. 
Asimismo, los productos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la 
notificación de la resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las dependencias y la autorización de los 
productos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se realizarán mediante la emisión de 
documentos con la firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, equipos o sistemas 
automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de identificación 
electrónica y la firma electrónica avanzada, en términos de las disposiciones aplicables. 

El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior producirá los mismos 
efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor vinculatorio. 

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2014, 
se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2013, multiplicados por el factor que corresponda según el 
mes en que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de la 
última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla siguiente: 

MES FACTOR 

Enero 1.0379 

Febrero 1.0338 

Marzo 1.0287 

Abril 1.0212 

Mayo 1.0206 

Junio 1.0240 

Julio 1.0246 

Agosto 1.0249 

Septiembre 1.0147 

Octubre 1.0113 

Noviembre 1.0072 

Diciembre 1.0013 
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En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 

continuarán aplicando durante el 2014 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2013, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 

respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2014. 

Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan como contraprestación 

derivada de una licitación, subasta o remate, los intereses, así como aquellos productos que provengan de 

arrendamientos o enajenaciones efectuadas tanto por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales como por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes y los accesorios de los productos, 

no requieren de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

De los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes, respecto de los bienes propiedad del Gobierno Federal que hayan sido transferidos 

por la Tesorería de la Federación, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes deberá descontar los 

importes necesarios para financiar otras transferencias o mandatos de la propia Tesorería; del monto restante 

hasta la cantidad que determine la Junta de Gobierno de dicho organismo se depositará en un fondo que se 

destinará a financiar, junto con los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste, y 

el remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en los términos de las disposiciones aplicables. 

En el mecanismo previsto en el presente párrafo, se podrá aplicar a los ingresos provenientes de las 

enajenaciones de bienes de comercio exterior que transfieran las autoridades aduaneras, incluso para el pago 

de resarcimientos de bienes procedentes de comercio exterior que el Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes deba realizar por mandato de autoridad administrativa o jurisdiccional; con 

independencia de que el bien haya o no sido transferido a dicho Organismo por la entidad transferente. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes remitirá de 

manera semestral a la Cámara de Diputados, un informe que contenga el desglose de las operaciones 

efectuadas por motivo de las transferencias de bienes del Gobierno Federal de las autoridades mencionadas 

en el párrafo citado. 

Los ingresos netos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes se podrán destinar hasta en un 100 por ciento a financiar otras transferencias o 

mandatos de la misma entidad transferente, así como para el pago de los créditos que hayan sido otorgados 

por la banca de desarrollo para cubrir los gastos de operación de los bienes transferidos, siempre que en el 

acta de entrega recepción de los bienes transferidos o en el convenio que al efecto se celebre se señale dicha 

situación. Lo previsto en este párrafo no resulta aplicable a las enajenaciones de bienes decomisados a que 

se refiere el penúltimo párrafo del artículo 13 de esta Ley. 

Los ingresos provenientes de la enajenación de los bienes sobre los que sea declarada la extinción de 

dominio y de sus frutos, serán destinados a los fines que establece el artículo 54 de la Ley Federal  de 

Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren 

de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días 

anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2014, los conceptos y montos de los ingresos que hayan 

percibido por productos, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos 

conceptos durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes de julio de 2014 respecto de los ingresos y 

su concepto que hayan percibido por productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal citado, así como 

de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 
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Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las dependencias de la Administración Pública 
Federal o sus órganos administrativos desconcentrados por los diversos conceptos que establece esta Ley 
deberán concentrarse en la Tesorería de la Federación el día hábil siguiente al de su recepción y deberán 
reflejarse, cualquiera que sea su naturaleza, tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal. 

También se concentrarán en la Tesorería de la Federación en el plazo señalado en el párrafo anterior, los 
derechos y aprovechamientos, por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico y 
los servicios vinculados a éste, así como los aprovechamientos por infracciones a la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

El incumplimiento en la concentración oportuna a que se refieren los párrafos anteriores, generará a las 
dependencias u órganos públicos la obligación de pagar cargas financieras por concepto de indemnización al 
Fisco Federal, sin exceder sus presupuestos autorizados o los del prestador del servicio o el otorgante del 
uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 
La tasa anual aplicable a dichas cargas financieras será 1.5 veces la que resulte de promediar la Tasa 
Ponderada de Fondeo Bancario dada a conocer diariamente por el Banco de México en su página de Internet 
durante el periodo que dure la falta de concentración. En el caso de que por cualquier motivo se deje de 
publicar la mencionada tasa se utilizará la tasa de interés que el Banco de México dé a conocer en sustitución 
de la misma. 

El monto de las cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual a que se refiere el párrafo 
anterior entre 360 y multiplicando por el número de días transcurridos desde la fecha en que debió realizarse 
la concentración y hasta el día en que la misma se efectúe. El resultado obtenido se multiplicará por el importe 
no concentrado oportunamente. 

No será aplicable la carga financiera a que se refiere este artículo cuando se acredite ante la Tesorería de 
la Federación la imposibilidad práctica del cumplimiento oportuno de la concentración, siempre que cuenten 
con la validación respectiva del órgano interno de control en la dependencia u órgano de que se trate. 

Las entidades de control directo, los poderes Legislativo y Judicial y los órganos autónomos por 
disposición constitucional, sólo registrarán los ingresos que obtengan por cualquier concepto en el rubro 
correspondiente de esta Ley, salvo por lo dispuesto en el segundo párrafo de este artículo, y deberán 
conservar a disposición de los órganos revisores de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, la 
documentación comprobatoria de dichos ingresos. 

Para los efectos del registro de los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la documentación comprobatoria de la obtención de dichos ingresos, 
o bien, de los informes avalados por el órgano interno de control o de la comisión respectiva del órgano de 
gobierno, según sea el caso, especificando los importes del impuesto al valor agregado que hayan trasladado 
por los actos o las actividades que dieron lugar a la obtención de los ingresos. 

Las entidades de control indirecto deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre 
sus ingresos, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar los informes trimestrales que establece la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y se reflejen dentro de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal. 

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las aportaciones de 
seguridad social destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, los que podrán ser recaudados por las oficinas de los propios institutos o por las instituciones de 
crédito que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos 
contables establecidos y reflejarse en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las aportaciones y de 
los abonos retenidos a trabajadores por patrones para el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para  los 
Trabajadores. 

Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, planteles y centros de investigación de las 
dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y 
de formación para el trabajo del sector público, por la prestación de servicios, venta de bienes derivados de 
sus actividades sustantivas o por cualquier otra vía, incluidos los que generen sus escuelas, centros y 
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unidades de enseñanza y de investigación, formarán parte de su patrimonio, en su caso, serán administrados 
por las propias instituciones y se destinarán para sus finalidades y programas institucionales, de acuerdo con 
las disposiciones presupuestarias aplicables, sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo. 

Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público podrá establecer un fondo revolvente que garantice su entrega y aplicación en un plazo 
máximo de 10 días hábiles, contado a partir de que dichos ingresos hayan sido concentrados en la Tesorería 
de la Federación. 

Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las dependencias que prestan 
servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y de formación para el trabajo 
del sector público, deberán informar semestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el origen y 
aplicación de sus ingresos. 

Los ingresos que provengan de proyectos de comercialización de certificados de reducción de gases de 
efecto invernadero, como dióxido de carbono y metano, se destinarán a las entidades de control directo que 
los generen, para la realización del proyecto que los generó o proyectos de la misma naturaleza. 

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una 
naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la naturaleza establecida en las leyes 
fiscales. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte conducente. 

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal, 
a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a los conceptos previstos en el 
artículo 1o. de esta Ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les corresponda conforme al  citado 
artículo. 

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación de concentrar los recursos 
públicos al final del ejercicio en la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 54, párrafo tercero, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos públicos remanentes a la extinción o terminación de la vigencia de un fideicomiso, mandato o 
contrato análogo deberán ser concentrados en la Tesorería de la Federación bajo la naturaleza de productos 
o aprovechamientos, según su origen, y se podrán destinar a la dependencia que aportó los recursos o a la 
dependencia o entidad que concuerden con los fines u objeto para los cuales se creó el fideicomiso, mandato 
o contrato análogo, salvo aquéllos para los que esté previsto un destino distinto en el instrumento 
correspondiente. Asimismo, los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el 
numeral 6.2.01, con excepción del numeral 6.2.01.04 del artículo 1o. de esta Ley, por concepto de 
recuperaciones de capital, se podrán destinar, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en infraestructura. 

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del Fisco 
Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en que se cobre la contraprestación 
pactada por la enajenación de dichos bienes. 

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco Federal, éstos se enterarán a la Tesorería de la 
Federación hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la 
contribución o aprovechamiento del cual son accesorios. 

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de bienes que pasen a ser 
propiedad del Fisco Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resulten de restar al ingreso percibido 
las erogaciones efectuadas para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las erogaciones a que 
se refiere el párrafo siguiente. 

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos, negociaciones y desincorporación 
de entidades paraestatales son los recursos efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez 
descontadas las erogaciones realizadas tales como comisiones que se paguen a agentes financieros, 
contribuciones, gastos de administración, de mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados 
especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procesos, así como pagos de las 
reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra 
índole, activos inexistentes y asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Con 
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excepción de lo dispuesto en el séptimo párrafo de este artículo para los procesos de desincorporación de 
entidades paraestatales, los ingresos netos a que se refiere este párrafo se concentrarán en la Tesorería de la 
Federación y deberán manifestarse tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta de  la 
Hacienda Pública Federal. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y cesión de derechos 
cuando impliquen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a 
lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del presente artículo, a los ingresos 
que se obtengan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por la enajenación y recuperación de 
activos financieros y por la cesión de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno Federal, o de cualquier 
entidad transferente en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, así como por la desincorporación de entidades, se les podrá descontar un porcentaje, por concepto 
de gastos indirectos de operación, que no podrá ser mayor del 7 por ciento, a favor del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, cuando a éste se le haya encomendado la ejecución de dichos 
procedimientos. Este porcentaje será autorizado por la Junta de Gobierno de la citada entidad y se destinará a 
financiar, junto con los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades concluidos podrán destinarse 
para cubrir los gastos y pasivos derivados de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, 
directamente o por conducto del Fondo de Desincorporación de Entidades, siempre que se cuente con la 
opinión favorable de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, sin 
que sea necesario concentrarlos en la Tesorería de la Federación. Estos recursos deberán identificarse por el 
liquidador, fiduciario o responsable del proceso en una subcuenta específica. 

Los pasivos a cargo de organismos descentralizados en proceso de desincorporación que tengan como 
acreedor al Gobierno Federal, con excepción de aquéllos que tengan el carácter de crédito fiscal, quedarán 
extinguidos de pleno derecho sin necesidad de autorización alguna, y los créditos quedarán cancelados de las 
cuentas públicas. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades que se encuentren en el 
Fondo de Desincorporación de Entidades, podrán permanecer afectos a éste para hacer frente a los gastos y 
pasivos de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, previa opinión de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación. No se considerará enajenación la 
transmisión de bienes y derechos al Fondo de Desincorporación de Entidades que, con la opinión favorable de 
dicha Comisión, efectúen las entidades en proceso de desincorporación, para concluir las actividades 
residuales del proceso respectivo. 

Tratándose de los procesos de desincorporación de entidades constituidas o en las que participen 
entidades paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos propios, los recursos remanentes que 
les correspondan de dichos procesos ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos. 

Los ingresos obtenidos por la venta de bienes asegurados cuya administración y destino hayan sido 
encomendados al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, en términos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, deberán conservarse en cuentas de orden, hasta 
en tanto se defina el estatus jurídico de dichos bienes. Una vez que se determine el estatus jurídico, se podrán 
aplicar a los ingresos los descuentos aludidos en el presente artículo, previo al entero a la Tesorería de la 
Federación o a la entrega a la dependencia o entidad que tenga derecho a recibirlos. 

Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados y de sus frutos, a que se refiere la 
fracción I del artículo 1o. de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
se destinarán a la compensación a que se refieren los artículos 66, 67 y 69 de la Ley General de Víctimas y 
una vez que sea cubierta la misma, ésta no proceda o no sea instruida, los recursos restantes o su totalidad 
se entregarán en partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la República 
y a la Secretaría de Salud, con excepción de lo dispuesto en el párrafo décimo sexto del artículo 1o. de la 
presente Ley. 

Los ingresos que la Federación obtenga en términos del artículo 71 de la Ley General de Víctimas, serán 
integrados al patrimonio del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral previsto en la Ley citada. 
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Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los ingresos que por cualquier concepto reciban las 
entidades de la Administración Pública Federal paraestatal que estén sujetas a control en los términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, entre las que se comprende de manera enunciativa  a las 
siguientes: 

I. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios. 

II.  Comisión Federal de Electricidad. 

III. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

IV.  Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro Federal de 
Contribuyentes y llevar contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales, así como presentar las 
declaraciones informativas que correspondan en los términos de dichas disposiciones. 

En el caso de que la Comisión Federal de Electricidad otorgue el uso temporal y accesorio de los hilos  de 
fibra óptica oscura de su propiedad a un tercero con el fin de que éste opere una red pública de 
telecomunicaciones o explote de cualquier otra manera dichos bienes, deberá hacerlo mediante licitación 
pública y tomar como criterios de valuación para determinar la contraprestación mínima aplicable por el 
otorgamiento del uso, aprovechamiento y explotación de los hilos de fibra óptica oscura, la recuperación del 
costo de la inversión a valor de reposición a nuevo, más un rendimiento, que se determine considerando 
referencias internacionales, así como tomar en cuenta, al menos, dos propuestas de distintos valuadores para 
fijar dicha contraprestación. 

Artículo 15. Cuando con anterioridad al 1 de enero de 2014, una persona hubiere incurrido en infracción a 
las disposiciones aduaneras en los casos a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera y a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley no le haya sido impuesta la sanción correspondiente, dicha sanción no le será 
determinada si, por las circunstancias del infractor o de la comisión de la infracción, el crédito fiscal aplicable 
no excede a 3,500 unidades de inversión o su equivalente en moneda nacional al 1 de enero de 2014. 

Durante el ejercicio fiscal de 2014, los contribuyentes a los que se les impongan multas por infracciones 
derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, entre 
otras, las relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación de declaraciones, 
solicitudes o avisos y con la obligación de llevar contabilidad, así como aquéllos a los que se les impongan 
multas por no efectuar los pagos provisionales de una contribución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 81, fracción IV del Código Fiscal de la Federación, con excepción de las impuestas por declarar 
pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I del citado Código, 
independientemente del ejercicio por el que corrijan su situación derivado del ejercicio de facultades de 
comprobación, pagarán el 50 por ciento de la multa que les corresponda si llevan a cabo dicho pago después 
de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus facultades de comprobación y hasta antes de que se 
le levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere la 
fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, siempre y cuando, además de dicha multa, se 
paguen las contribuciones omitidas y sus accesorios, cuando sea procedente. 

Para los efectos del párrafo que antecede, cuando los contribuyentes corrijan su situación fiscal y paguen 
las contribuciones omitidas junto con sus accesorios, en su caso, después de que se levante el acta final de la 
visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere dicho párrafo, pero antes de que se 
notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas, los contribuyentes pagarán el 
60 por ciento de la multa que les corresponda siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos en  el 
párrafo anterior. 

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2014, se estará a lo siguiente: 

A. En materia de estímulos fiscales: 

I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades empresariales, excepto 
minería, y que para determinar su utilidad puedan deducir el diesel que adquieran para su 
consumo final, siempre que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria en 
general, excepto vehículos, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial 
sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
hayan causado por la enajenación de dicho combustible. 

 El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a los vehículos marinos 
siempre que se cumplan los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el 
Servicio de Administración Tributaria. 
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II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes estarán  a lo 
siguiente: 

1. Podrán acreditar únicamente el impuesto especial sobre producción y servicios que 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación del 
diesel en términos del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá acreditar será el que resulte 
de aplicar el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, y que se señale en forma expresa y por separado en el comprobante 
correspondiente. 

 En los casos en que el diesel se adquiera de agencias o distribuidores autorizados, el 
impuesto que podrán acreditar será el que resulte de aplicar el artículo 2o.-A, fracción I de 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y que se señale en forma 
expresa y por separado en el comprobante que les expidan dichas agencias o 
distribuidores y que deberá ser igual al que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios hayan causado por la enajenación a dichas agencias o distribuidores del 
diesel, en la parte que corresponda al combustible que las mencionadas agencias o 
distribuidores les hayan enajenado. En ningún caso procederá la devolución de las 
cantidades a que se refiere este numeral. 

2. Las personas que utilicen el diesel en las actividades agropecuarias o silvícolas, podrán 
acreditar un monto equivalente a la cantidad que resulte de multiplicar el precio de 
adquisición del diesel en las estaciones de servicio y que conste en el comprobante 
correspondiente, incluido el impuesto al valor agregado, por el factor de 0.355, en lugar de 
aplicar lo dispuesto en el numeral anterior. Para la determinación del estímulo en los 
términos de este párrafo, no se considerará el impuesto correspondiente a la fracción II del 
artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, incluido 
dentro del precio señalado. 

 Lo dispuesto en este numeral no será aplicable cuando la tasa para la enajenación de 
diesel, de acuerdo con el procedimiento que establece la fracción I del artículo 2o.-A de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, resulte negativa o igual a cero. 

 Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autorizados, 
deberán desglosar expresamente y por separado en el comprobante correspondiente el 
impuesto especial sobre producción y servicios que en los términos del artículo 2o.-A, 
fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran causado por la enajenación de que  se 
trate. 

 El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá efectuarse contra el impuesto 
sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en 
que se determine el estímulo o contra las retenciones efectuadas en el mismo ejercicio a 
terceros por dicho impuesto. 

III. Las personas que adquieran diesel para su consumo final en las actividades agropecuarias o 
silvícolas a que se refiere la fracción I del presente artículo podrán solicitar la devolución del 
monto del impuesto especial sobre producción y servicios que tuvieran derecho a acreditar en 
los términos de la fracción II que antecede, en lugar de efectuar el acreditamiento a que la 
misma se refiere, siempre que cumplan con lo dispuesto en esta fracción. 

 Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la devolución serán 
únicamente aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de 
veinte veces el salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente 
elevado al año. En ningún caso el monto de la devolución podrá ser superior a 747.69 pesos 
mensuales por cada persona física, salvo que se trate de personas físicas que cumplan con sus 
obligaciones fiscales en los términos de las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 1,495.39 
pesos mensuales. 

 El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para simplificar la 
obtención de la devolución a que se refiere el párrafo anterior. 
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 Las personas morales que podrán solicitar la devolución a que se refiere esta fracción serán 
aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el 
salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al año, por 
cada uno de los socios o asociados, sin exceder de doscientas veces dicho salario mínimo. El 
monto de la devolución no podrá ser superior a 747.69 pesos mensuales, por cada uno de los 
socios o asociados, sin que exceda en su totalidad de 7,884.96 pesos mensuales, salvo que se 
trate de personas morales que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del 
Capítulo VIII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la 
devolución de hasta 1,495.39 pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin 
que en este último caso exceda en su totalidad de 14,947.81 pesos mensuales. 

 La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los meses de abril, julio 
y octubre de 2014 y enero de 2015. 

 Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberán llevar un registro de 
control de consumo de diesel, en el que asienten mensualmente la totalidad del diesel que 
utilicen para sus actividades agropecuarias o silvícolas en los términos de la fracción I de este 
artículo, en el que se deberá distinguir entre el diesel que se hubiera destinado para los fines a 
que se refiere dicha fracción, del diesel utilizado para otros fines. Este registro deberá estar a 
disposición de las autoridades fiscales por el plazo a que se esté obligado a conservar la 
contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales. 

 La devolución a que se refiere esta fracción se deberá solicitar al Servicio de Administración 
Tributaria acompañando la documentación prevista en la presente fracción, así como aquélla 
que dicho órgano desconcentrado determine mediante reglas de carácter general. 

 El derecho para la devolución del impuesto especial sobre producción y servicios tendrá una 
vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la adquisición del 
diesel cumpliendo con los requisitos señalados en esta fracción, en el entendido de que quien 
no solicite oportunamente su devolución, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a 
dicho año. 

 Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción II de este artículo no serán aplicables a 
los contribuyentes que utilicen el diesel en bienes destinados al autotransporte de personas o 
efectos a través de carreteras o caminos. 

 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando la tasa para la enajenación de diesel, de 
acuerdo con el procedimiento que establece la fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, resulte negativa o igual a cero. 

 Se cancelan los créditos fiscales derivados de las cantidades que obtuvieron del Servicio de 
Administración Tributaria los contribuyentes del sector agropecuario y silvícola por el uso del 
diesel para su consumo final, durante el periodo enero-junio del ejercicio fiscal de 2013. 

IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final y 
que sea para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público 
y privado, de personas o de carga, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto 
especial sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios hayan causado por la enajenación de este combustible. 

 Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, Petróleos Mexicanos 
y sus organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autorizados deberán desglosar 
expresamente y por separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre 
producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran 
causado por la enajenación de que se trate en los términos del artículo 2o.-A, fracción I de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. El comprobante que se expida deberá 
reunir los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto 
sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter de retenedor 
correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el estímulo, que se deba enterar, 
incluso en los pagos provisionales del mes en que se adquiera el diesel, utilizando la forma 
oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio de Administración 
Tributaria. 
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 En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que presten 
preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el extranjero, 
que se considere parte relacionada, de acuerdo al artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre  la 
Renta. 

 Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los controles y registros 
que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al transporte 
terrestre público y privado, de carga o pasaje que utilizan la Red Nacional de Autopistas de 
Cuota, consistente en permitir un acreditamiento de los gastos realizados en el pago de los 
servicios por el uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en un 50 por ciento del gasto 
total erogado por este concepto. 

 Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del impuesto 
sobre la renta el estímulo a que hace referencia esta fracción en el momento en que 
efectivamente lo acrediten. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto 
sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que 
se determine el estímulo, que se deba enterar, incluso en los pagos provisionales del ejercicio 
en que se realicen los gastos, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general 
dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. En el entendido de que quien no lo 
acredite contra los pagos provisionales o en la declaración del ejercicio que corresponda, 
perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio. 

 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter general que 
determinen los porcentajes máximos de acreditamiento por tramo carretero y demás 
disposiciones que considere necesarias para la correcta aplicación del beneficio contenido en 
esta fracción. 

VI. Se otorga un estímulo fiscal a los adquirentes que utilicen los combustibles fósiles a que se 
refiere el artículo 2o., fracción I, inciso H) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, en sus procesos productivos para la elaboración de otros bienes y que en su proceso 
productivo no se destinen a la combustión. 

 El estímulo fiscal señalado en esta fracción será igual al monto que resulte de multiplicar la 
cuota del impuesto especial sobre producción y servicios que corresponda, por la cantidad del 
combustible consumido en un mes, que no se haya sometido a un proceso de combustión. 

 El monto que resulte conforme a lo señalado en el párrafo anterior únicamente podrá ser 
acreditado contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo en el 
entendido de que quien no lo acredite contra los pagos provisionales o en la declaración del 
ejercicio que corresponda, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio. 
Para el caso de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, el monto señalado sólo 
podrá ser acreditable contra el impuesto a los rendimientos petroleros a su cargo. 

 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir reglas de carácter general que 
determinen los porcentajes máximos de utilización del combustible no sujeto a un proceso de 
combustión por tipos de industria, así como las demás disposiciones que considere necesarias 
para la correcta aplicación de este estímulo fiscal. 

VII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes titulares de concesiones y asignaciones 
mineras cuyos ingresos brutos totales anuales por venta o enajenación de minerales y 
sustancias a que se refiere la Ley Minera, sean menores a 50 millones de pesos, consistente en 
permitir el acreditamiento del derecho especial sobre minería a que se refiere el artículo 268 de 
la Ley Federal de Derechos que hayan pagado en el ejercicio de que se trate. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá efectuarse contra el 
impuesto sobre la renta que tengan los concesionarios o asignatarios mineros a su cargo, 
correspondiente al mismo ejercicio en que se haya determinado el estímulo. 

 El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter general 
necesarias para la correcta y debida aplicación de esta fracción. 

Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I, IV, V, VI y VII de este apartado 
quedarán obligados a proporcionar la información que les requieran las autoridades fiscales dentro del plazo 
que para tal efecto señalen. 
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Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III del presente apartado no podrán ser acumulables 
con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. 

Los estímulos establecidos en las fracciones IV y V de este apartado podrán ser acumulables entre sí, 
pero no con los demás estímulos establecidos en la presente Ley. 

Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apartado están condicionados a que los beneficiarios 
de los mismos cumplan con los requisitos que para cada uno de ellos se establece en la presente Ley. 

B. En materia de exenciones: 

I. Se exime del pago del impuesto sobre automóviles nuevos que se cause a cargo de las 
personas físicas o morales que enajenen al público en general o que importen definitivamente 
en los términos de la Ley Aduanera, automóviles cuya propulsión sea a través de baterías 
eléctricas recargables, así como de aquéllos eléctricos que además cuenten con motor de 
combustión interna o con motor accionado por hidrógeno. 

II. Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la importación de gas 
natural, en los términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales que sean necesarias 
para la aplicación del contenido previsto en este artículo. 

Artículo 17. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales 
en materia de ingresos y contribuciones federales, distintos de los establecidos en la presente Ley, en el 
Código Fiscal de la Federación, ordenamientos legales referentes a organismos descentralizados federales 
que prestan los servicios de seguridad social, decretos presidenciales, tratados internacionales y las leyes que 
establecen dichas contribuciones, así como los reglamentos de las mismas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que contengan 
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, 
otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, se 
encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación o las bases de organización o 
funcionamiento de los entes públicos o empresas de participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza. 

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias u órganos 
por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las 
contenidas en el Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes fiscales. 

Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal que establezcan que los ingresos 
que obtengan las dependencias u órganos, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o 
entidades, por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, 
serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen. 

Artículo 18. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos en el calendario que 
publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos contemplados en el artículo 1o. de esta 
Ley, los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, los tribunales administrativos, los órganos autónomos 
por disposición constitucional, las dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos 
desconcentrados, así como las entidades, se deberán aplicar en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12  
de esta Ley. 

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las dependencias a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos 
acumulados estimados de la dependencia en la Ley de Ingresos de la Federación, a los enteros acumulados 
efectuados por dicha dependencia a la Tesorería de la Federación, en el periodo que corresponda. 

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada uno de los establecimientos 
de la misma en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e integral, el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes o el servicio por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, 
según sea el caso. 

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, emita dictámenes y reciba notificaciones, de 
ingresos excedentes que generen las dependencias, sus órganos administrativos desconcentrados  y 
entidades. 
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Artículo 19. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se clasifican de la  siguiente 
manera: 

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se generan en exceso a 
los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los 
previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades relacionadas directamente con las 
funciones recurrentes de la institución. 

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se obtienen en 
exceso a los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a 
los previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades que no guardan relación directa 
con las funciones recurrentes de la institución. 

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los contenidos en el calendario 
de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de  las 
entidades, por actividades de carácter excepcional que no guardan relación directa con las 
atribuciones de la entidad, tales como la recuperación de seguros, los donativos en dinero y la 
enajenación de bienes muebles. 

IV. Ingresos de los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como de los tribunales 
administrativos y de los órganos constitucionales autónomos. No se incluyen en esta fracción los 
aprovechamientos por infracciones a la Ley Federal de Competencia Económica ni aquéllos por 
concepto de derechos y aprovechamientos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del 
espectro radioeléctrico y los servicios vinculados a éste, los cuales se sujetan a lo dispuesto en el 
artículo 12, segundo párrafo, de esta Ley. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o modificar en una lista la 
clasificación de los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo. Dicha lista se dará a 
conocer a las dependencias y entidades a más tardar el último día hábil de enero de 2014 y durante dicho 
ejercicio fiscal, conforme se modifiquen. 

Artículo 20. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles previstas en 
leyes federales a favor de organismos descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se 
refiere a bienes propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la Federación. 

Artículo 21. Durante el ejercicio fiscal de 2014 la tasa de retención anual a que se refieren los artículos 54 
y 135 de la Ley del Impuesto sobre la Renta será del 0.60 por ciento. 

Capítulo IV 

De la Información, la Transparencia, la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria, la Fiscalización y el 
Endeudamiento 

Artículo 22. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política fiscal en el ingreso de los 
distintos grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de 
ingreso-gasto con base en la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso de las 
familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así como los bienes y servicios 
públicos que reciben con recursos federales, estatales y municipales. 

La realización del estudio referido en el párrafo anterior será responsabilidad de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y deberá ser entregado a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a más 
tardar el 15 de marzo de 2014. 

Artículo 23. Los estímulos fiscales y las facilidades administrativas que prevea la Iniciativa de Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015 se otorgarán con base en criterios de eficiencia 
económica, no discriminación, temporalidad definida y progresividad. 

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá tomarse en cuenta si los objetivos pretendidos 
pudiesen alcanzarse de mejor manera con la política de gasto. Los costos para las finanzas públicas de las 
facilidades administrativas y los estímulos fiscales se especificarán en el Presupuesto de Gastos Fiscales. 

Artículo 24. Los datos generales que a continuación se citan, de las personas morales y de las personas 
físicas que realicen actividades empresariales o profesionales de conformidad con lo dispuesto en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que el Servicio de Administración Tributaria obtenga con motivo del ejercicio de sus 
atribuciones, deberán ser comunicados al Instituto Nacional de Estadística y Geografía para fines estadísticos: 

I. Nombre, denominación o razón social. 

II. Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo actividades empresariales o profesionales. 

III. Actividad preponderante y la clave que se utilice para su identificación. 
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La información obtenida conforme a este artículo y comunicada al Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, no se considerará comprendida dentro de las prohibiciones y restricciones que establece el Código 
Fiscal de la Federación, pero le serán aplicables las disposiciones que sobre confidencialidad de la 
información determine el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en términos de la Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo podrá ser 
objeto de difusión pública. 

Artículo 25. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y 
entregar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores a más tardar el 30 de junio de 2014, el 
Presupuesto de Gastos Fiscales. 

El Presupuesto de Gastos Fiscales comprenderá los montos que deja de recaudar el erario federal por 
conceptos de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, 
condonaciones, facilidades administrativas, estímulos fiscales, deducciones autorizadas, tratamientos y 
regímenes especiales establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria aplican a nivel federal. 

El presupuesto a que se refiere el párrafo anterior deberá contener los montos referidos estimados para el 
ejercicio fiscal de 2015 en los siguientes términos: 

I. El monto estimado de los recursos que dejará de percibir en el ejercicio el Erario Federal. 

II. La metodología utilizada para realizar la estimación. 

III. La referencia o sustento jurídico que respalde la inclusión de cada concepto o partida. 

IV. Los sectores o actividades beneficiados específicamente de cada concepto, en su caso. 

V. Los beneficios sociales y económicos asociados a cada uno de los gastos fiscales. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y entregar, a más 
tardar el 30 de septiembre de 2014, a las instancias a que se refiere el primer párrafo de este artículo un 
reporte de las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles para los efectos 
del impuesto sobre la renta, en el que se deberá señalar, para cada una, los montos de los donativos 
obtenidos en efectivo y en especie, así como los recibidos del extranjero y las entidades federativas en las 
que se ubiquen las mismas, clasificándolas por tipo de donataria de conformidad con los conceptos 
contenidos en los artículos 79, 82, 83 y 84 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 31, segundo párrafo y 114 
de su Reglamento. Para la generación de este reporte, la información se obtendrá de la que las donatarias 
autorizadas estén obligadas a presentar en la declaración informativa de las personas morales con fines no 
lucrativos a la que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 86 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2013. 

La información a que se refiere el párrafo anterior no se considerará comprendida dentro de las 
prohibiciones y restricciones que establecen los artículos 69 del Código Fiscal de la Federación y 2o., fracción 
VII de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Artículo 26. Con el propósito de transparentar el monto y la composición de los pasivos financieros del 
Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y 
hacer llegar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara 
de Diputados, a más tardar el 30 de abril de 2014, un documento que explique cómo se computan los 
balances fiscales y los requerimientos financieros del sector público, junto con la metodología respectiva, en el 
que se incluyan de manera integral todas las obligaciones financieras del Gobierno Federal, así como los 
pasivos públicos, pasivos contingentes y pasivos laborales. 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal de 2014, toda iniciativa en materia fiscal, incluyendo aquéllas que se 
presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, deberá incluir 
en su exposición de motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. Asimismo, en 
cada una de las explicaciones establecidas en dicha exposición de motivos se deberá incluir claramente el 
artículo del ordenamiento de que se trate en el cual se llevarían a cabo las reformas. 
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Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión observará  lo 
siguiente: 

I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes. 

II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y asequible. 

III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y fiscalización. 

IV. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 

Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposición de motivos de la iniciativa de que se trate, 
mismos que deberán ser tomados en cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las comisiones 
respectivas del Congreso de la Unión. La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2015 incluirá las estimaciones de las contribuciones contempladas en las leyes fiscales. 

La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015 deberá especificar la 
memoria de cálculo de cada uno de los rubros de ingresos previstos en la misma, así como las proyecciones 
de estos ingresos para los próximos 5 años. Se deberá entender por memoria de cálculo los procedimientos 
descritos en forma detallada de cómo se realizaron los cálculos, con el fin de que puedan ser revisados por la 
Cámara de Diputados. 

Transitorios de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal a las que se refiere el informe que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ha rendido el propio Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión en el año 2013. 

Tercero. Para los efectos de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, cuando 
de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se modifique la denominación de 
alguna dependencia o las existentes desaparezcan, se entenderá que los ingresos estimados para éstas en la 
presente Ley corresponderán a las dependencias cuyas denominaciones hayan cambiado o que absorban las 
facultades de aquéllas que desaparezcan, según corresponda. 

Cuarto. A partir de 2015, los precios al público que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para las gasolinas Magna y Premium y el diesel deberán ajustarse mensualmente de forma congruente con la 
inflación esperada de la economía. La política de precios establecida en este Transitorio se mantendrá 
siempre que los precios internacionales permanezcan estables o disminuyan, en caso contrario, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público revisará al alza los incrementos de los precios públicos, de manera consistente 
con el crecimiento en el precio de los combustibles en el mercado internacional. 

Quinto.- Se crea el Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños Contribuyentes y del Régimen de 
Intermedios, el cual será destinado a aquellas entidades federativas que, mediante convenio con el Gobierno 
Federal en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, colaboren en su territorio en la 
administración del Régimen de Incorporación Fiscal, a que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección II, de  la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños Contribuyentes y del Régimen de Intermedios se 
integrará considerando la recaudación correspondiente a los regímenes de Pequeños Contribuyentes e 
Intermedios que, en el ejercicio fiscal 2013, las entidades federativas hayan obtenido y reportado en la Cuenta 
Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados y de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

 es el monto del Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños Contribuyentes y del 
Régimen de Intermedios del año t. 

 son los recursos derivados de la recaudación del Régimen de Intermedios de las entidades que 
convengan con la Federación, colaborar en la administración del Régimen de Incorporación Fiscal y  que 
hayan reportado en la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados correspondiente al ejercicio 
2013, actualizados por la inflación observada entre el ejercicio 2013 y el año inmediato anterior al año t. 

 corresponde al valor por año establecido en el siguiente cuadro: 
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t CISRt 

2014 100% 

2015 90% 

2016 80% 

2017 70% 

2018 60% 

2019 50% 

2020 40% 

2021 30% 

2022 20% 

2023 10% 

2024 en adelante 0% 

 

 es la recaudación del Régimen de Pequeños Contribuyentes por concepto de impuesto sobre 
la renta, de las entidades que convengan con la Federación colaborar en la administración del Régimen de 
Incorporación Fiscal y que hayan reportado en la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados del 
ejercicio 2013, actualizados por la inflación observada entre el ejercicio 2013 y el año inmediato anterior al año 
t. 

La distribución del Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños Contribuyentes y del Régimen de 
Intermedios hacia las entidades federativas se realizará tomando como base la información de la recaudación 
reportada por las entidades federativas en la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados, y 
conforme a lo siguiente: 

 

Donde: 

 es el monto por concepto de Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños 
Contribuyentes y del Régimen de Intermedios de la entidad i en el año t. 

 corresponde al valor mínimo entre las variables . 

 son los recursos derivados de la recaudación del Régimen de Intermedios, que la entidad i haya 
reportado en la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados correspondiente al ejercicio 2013, 
siempre y cuando la entidad haya convenido con la Federación colaborar en la administración del Régimen de 
Incorporación Fiscal. En caso contrario, tendrá un valor de cero para fines de cálculo. 

 es la recaudación del Régimen de Pequeños Contribuyentes por concepto de impuesto sobre 
la renta, que la entidad i haya reportado en la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados 
correspondiente al ejercicio 2013, actualizados por la inflación observada entre el ejercicio 2013 y el año 
inmediato anterior al año t. Lo anterior, siempre y cuando la entidad haya convenido con la Federación, 
colaborar en la administración del Régimen de Incorporación Fiscal. En caso contrario, el valor asignado a 
esta variable será  e cero, para fines de cálculo. 

 es la recaudación del Régimen de Incorporación Fiscal que la entidad i haya reportado en la Cuenta 
Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados correspondiente al ejercicio t, sin exenciones acreditadas. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, distribuirá los recursos 
del Fondo a que se refiere este artículo durante los primeros 25 días de cada mes de forma provisional. Dicha 
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Secretaría realizará los ajustes que correspondan en términos de lo establecido en el artículo 7 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

Sexto.- El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 deberá prever una 
asignación equivalente a la recaudación estimada que corresponda a la Federación, una vez descontadas las 
participaciones que correspondan a las entidades federativas, por concepto del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicable a las bebidas saborizadas, en términos del artículo 1o. de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, para destinarse a programas de combate a la desnutrición, 
a la atención y prevención de la obesidad y enfermedades crónico degenerativas relacionadas, así como al 
acceso al agua potable en zonas rurales, en escuelas y espacios públicos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el primer párrafo del artículo 2o. de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal; por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso 
mediante la emisión de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el financiamiento 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, por un monto de endeudamiento 
neto interno hasta por 485 mil millones de pesos. Asimismo, el Ejecutivo Federal y las entidades de control 
directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna adicionales a lo autorizado, 
siempre que el endeudamiento neto externo sea menor al establecido en el presente artículo o en el 
presupuesto de las entidades respectivas en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El 
Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar y ejercer en el exterior créditos, empréstitos y otras formas 
del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, para el financiamiento del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, así como para canjear o refinanciar 
obligaciones del sector público federal, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto externo de 7 mil 
millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual incluye el monto de endeudamiento neto 
externo que se ejercería con organismos financieros internacionales. De igual forma, el Ejecutivo Federal y las 
entidades de control directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública externa adicionales 
a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno sea menor al establecido en el presente artículo o 
en el presupuesto de las entidades respectivas, en un monto equivalente al de dichas obligaciones 
adicionales. El cómputo de lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario del 
ejercicio fiscal de 2013 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a conocer el propio 
Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las operaciones 
correspondientes. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor conforme a lo siguiente: 

I. El artículo primero, el 1 de enero de 2014, y 

II. El artículo segundo, al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 
Cortés, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de noviembre de dos mil 
trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. (Continúa en la Cuarta Sección) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, D E C R E T A: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. El ejercicio, el control y la evaluación del gasto público federal para el ejercicio fiscal de 2014, 
así como la contabilidad y la presentación de la información financiera correspondiente, se realizarán 
conforme a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en las disposiciones que, en el marco de dichas leyes, estén establecidas en 
otros ordenamientos legales y en este Presupuesto de Egresos. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos, para efectos administrativos y exclusivamente en 
el ámbito de competencia del Ejecutivo Federal, corresponde a la Secretaría y a la Función Pública, en el 
ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La información que, en términos del presente Decreto deba remitirse a la Cámara de Diputados, será 
enviada a la Mesa Directiva de la misma, la cual turnará dicha información a las comisiones competentes, en 
forma impresa y en formato electrónico de texto modificable de base de datos, con el nivel de desagregación 
que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las disposiciones normativas 
vigentes, y será publicada en las páginas de Internet que correspondan. 

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea un día inhábil, la misma se recorrerá al 
día hábil siguiente. 

En el ámbito de sus atribuciones, la Secretaría presentará información presupuestaria comparable 
respecto del ejercicio fiscal anterior y a los diversos documentos presupuestarios. 

La Secretaría reportará en los Informes Trimestrales la evolución de las erogaciones correspondientes a 
los anexos transversales a que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t) y u), de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como las principales causas de variación del 
gasto neto total al trimestre que corresponda, respecto del presupuesto autorizado modificado, por ramo y 
entidad. 

CAPÍTULO II 

De las erogaciones 

Artículo 2. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos, importa la cantidad de 
$4’467,225’800,000 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos. 

Artículo 3. El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los Anexos de este Decreto y 
Tomos del Presupuesto de Egresos y se observará lo siguiente: 

I. Las erogaciones de los ramos autónomos, administrativos y generales, así como los capítulos 
específicos que incorporan los flujos de efectivo de las entidades, se distribuyen conforme a lo previsto en el 
Anexo 1 del presente Decreto y los Tomos II a VIII, de este Presupuesto de Egresos. En el Tomo I se incluye 
la información establecida en el artículo 41, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 
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II. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los gastos obligatorios, se 
incluye en el Anexo 2 de este Decreto; 

III. El capítulo específico que incorpora los proyectos de inversión en infraestructura que cuentan con 
aprobación para realizar erogaciones plurianuales en términos del artículo 74, fracción IV, párrafo primero, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se incluye en el Anexo 3 de este Decreto; 

IV. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los compromisos plurianuales 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria de los años subsecuentes, se incluye en el Anexo 4 de este 
Decreto; 

V. El capítulo específico que incorpora las obligaciones presupuestarias de los proyectos de asociación 
público-privada, en términos del artículo 24 de la Ley de Asociaciones Público Privadas, se incluye en el 
Anexo 4.A., de este Decreto y en el Tomo VII del Presupuesto de Egresos; 

VI. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los compromisos derivados de 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo se incluye en el Anexo 5 de este Decreto y en el Tomo 
V del Presupuesto de Egresos; 

VII. El capítulo específico que incorpora las previsiones salariales y económicas, se incluye en los Anexos 
6 y 23 de este Decreto y en los Tomos III a VI del Presupuesto de Egresos. 

Los montos y términos aprobados en este capítulo específico en dichos Anexos y Tomos del Presupuesto 
de Egresos, incluyendo las previsiones para contingencias y sus ampliaciones derivadas de adecuaciones 
presupuestarias y ahorros necesarios durante el ejercicio fiscal para cumplir, en su caso, con las disposiciones 
laborales aplicables, forman parte de la asignación global a que se refiere el artículo 33 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

VIII. La suma de recursos destinados a cubrir el costo financiero de la deuda pública del Gobierno Federal; 
aquél correspondiente a la deuda de las entidades incluidas en el Anexo 1, inciso D, de este Decreto; las 
erogaciones derivadas de operaciones y programas de saneamiento financiero; así como aquéllas para 
programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca, se distribuyen conforme a lo establecido en el 
Anexo 7 de este Decreto; 

IX. Para los efectos de los artículos 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los montos máximos de 
adjudicación directa y los de adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas, de las 
adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obras públicas y servicios relacionados con éstas, 
serán los señalados en el Anexo 8 de este Decreto. Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir 
el importe del Impuesto al Valor Agregado; 

X. Los recursos para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas se señalan en el 
Anexo 9 de este Decreto, en los términos del artículo 2, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y conforme al artículo 41, fracción II, inciso j), de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, se presentan desglosados por ramo y programa presupuestario; 

XI. Los recursos que conforman el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable se 
señalan en el Anexo 10 de este Decreto, conforme a lo previsto en los artículos 16 y 69 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable; 

XII. El monto total de los recursos previstos para el programa en materia de ciencia, tecnología e 
innovación, conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley de Ciencia y Tecnología, se señala en el Anexo 
11 de este Decreto; 

XIII. Las erogaciones de los programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se señalan en el Anexo 
12 de este Decreto; 

XIV. El presupuesto consolidado de la Estrategia Nacional para la Transición Energética y el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía, a que se refiere el artículo 25 de la Ley para el Aprovechamiento 
de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, se señala en el Anexo 14 de este 
Decreto; 

XV. Las erogaciones para el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas se distribuyen 
conforme a lo previsto en el Anexo 19 de este Decreto; 

XVI. Las erogaciones para el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 20 de 
este Decreto. 
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Las previsiones para servicios personales referidas en el párrafo anterior, que se destinen para sufragar 
las medidas salariales y económicas, deberán ser ejercidas conforme a lo que establece el segundo párrafo 
de la fracción VII anterior y el artículo 20 de este Decreto y serán entregadas a las entidades federativas a 
través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios y, sólo en el 
caso del Distrito Federal, se ejercerán por medio del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos; 

XVII. Las erogaciones para el Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 21 de este Decreto; 

XVIII. Los límites de las remuneraciones de los servidores públicos de la Federación se señalan en el 
Anexo 22 de este Decreto y en el Tomo VIII de este Presupuesto de Egresos; 

XIX. Las previsiones para sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y 
económicas para los Ramos Generales 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios, se distribuyen conforme a lo establecido en el Anexo 23 de este Decreto; 

XX. Los programas sujetos a reglas de operación se señalan en el Anexo 24 de este Decreto; 

XXI. Los principales programas previstos en este Presupuesto de Egresos se detallan en el Anexo 25 de 
este Decreto, y 

XXII. El presupuesto del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se distribuye conforme a lo 
establecido en el Anexo 26 de este Decreto. 

Los Anexos 13, 15, 16, 17, 18 y 27 al 30 de este Decreto, comprenden los recursos para la atención a 
grupos vulnerables; la mitigación de los efectos del cambio climático; el desarrollo de los jóvenes; la atención 
de niñas, niños y adolescentes; la prevención del delito, combate a las adicciones, rescate de espacios 
públicos y promoción de proyectos productivos; conservación, mantenimiento carretero y empleo temporal; 
subsidio ordinario para organismos descentralizados estatales; distribución de los programas de salud y medio 
ambiente y recursos naturales. 

Dichos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su debido seguimiento, evaluación y 
difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de Desarrollo y las políticas públicas derivadas 
del mismo. 

Artículo 4. El gasto programable previsto para el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, 
se sujeta a las siguientes reglas: 

I. Para el presente ejercicio fiscal no se incluyen recursos para el Programa Erogaciones Contingentes, 
correspondiente a la partida secreta a que se refiere el artículo 74, fracción IV, párrafo cuarto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Las dependencias y entidades podrán solicitar autorización a la Secretaría para que, con cargo a los 
recursos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas o al mecanismo presupuestario y de pago 
correspondiente, se apliquen medidas para cubrir una compensación económica a los servidores públicos que 
decidan concluir la prestación de sus servicios en la Administración Pública Federal, sin perjuicio de las 
prestaciones que les correspondan en materia de seguridad social; asimismo, para que se apliquen medidas 
para cubrir la indemnización que, en términos de la legislación aplicable, corresponda a los servidores 
públicos por la terminación de su relación laboral. Dichas medidas se sujetarán a las disposiciones específicas 
emitidas por la Secretaría, las cuales regularán, entre otros aspectos, lo siguiente: 

a) Tratándose de las medidas para cubrir una compensación económica a los servidores públicos que 
reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones señaladas y que decidan concluir la prestación de sus 
servicios en la Administración Pública Federal: 

i. Las plazas correspondientes a los servidores públicos que concluyan la prestación de sus servicios en la 
Administración Pública Federal se cancelarán en los términos de las disposiciones aplicables, salvo en el caso 
de reestructuras a ésta como resultado de reformas jurídicas; 

ii. En términos de la legislación en materia de seguridad social las medidas podrán contemplar que sean 
cubiertas, por cuenta del trabajador, las cuotas y aportaciones a la seguridad social, hasta por los periodos de 
cotización que establezcan las disposiciones a que se refiere el párrafo primero de esta fracción, a efecto de 
que los servidores públicos elegibles puedan obtener una pensión conforme a dicha legislación; 
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iii. Las dependencias, con cargo a las economías que se generen en sus respectivos presupuestos 
autorizados por la aplicación de las medidas, deberán restituir anualmente y a más tardar en el ejercicio fiscal 
2015, en los plazos y condiciones que señalen las disposiciones aplicables, los recursos correspondientes a 
las compensaciones económicas pagadas a los servidores públicos a su cargo. En caso contrario, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría, descontará los recursos correspondientes de las ministraciones 
posteriores de la respectiva dependencia. 

En los mismos términos, las entidades solicitarán a la Secretaría las adecuaciones a sus respectivos 
presupuestos por el monto que hayan utilizado para cubrir las compensaciones a los servidores públicos a su 
cargo. En caso contrario, dicha Secretaría realizará las adecuaciones presupuestarias por los montos que 
correspondan; 

iv. Los recursos restituidos serán destinados al mecanismo presupuestario y de pago establecido para 
cubrir las medidas a que se refiere este inciso. 

Por ningún motivo estos recursos podrán ser destinados para fines distintos a cubrir la compensación 
económica y la indemnización que corresponda a los servidores públicos que decidan concluir la prestación 
de sus servicios en la Administración Pública Federal; 

v. Las modalidades del mecanismo y los tipos de personal que podrán acogerse a las medidas a que se 
refiere este inciso, a efecto de no afectar la prestación de servicios públicos, y 

vi. El Ejecutivo Federal reportará en los Informes Trimestrales sobre el ejercicio de los recursos a que se 
refiere este inciso; 

b) Podrán autorizarse medidas para cubrir indemnizaciones, como resultado de la terminación de la 
relación laboral en términos de la legislación de la materia, a los servidores públicos que corresponda, 
incluyendo los pagos que se originen como consecuencia de reestructuraciones a la Administración Pública 
Federal, la desincorporación de entidades o la eliminación de unidades administrativas de las dependencias y 
entidades, en los términos de las disposiciones a que se refiere el párrafo primero de la presente fracción. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, podrán aplicar las medidas a que se 
refiere esta fracción, previo convenio que celebren con la Secretaría, siempre y cuando cancelen las plazas 
correspondientes y restituyan los recursos en los términos del inciso a), subinciso iii, de esta fracción. 

Las economías que resulten se podrán destinar a sus programas prioritarios, siempre y cuando no 
impliquen la creación de plazas ni la contratación de personal eventual o de personas físicas por honorarios ni 
aumente el presupuesto regularizable de los subsecuentes ejercicios fiscales. Las medidas previstas en esta 
fracción podrán aplicarse, en los mismos términos, al personal federalizado de los sectores educación y de 
salud, previo convenio que celebre el Ejecutivo Federal, por conducto de las dependencias competentes, con 
las entidades federativas, previa autorización de la Secretaría. 

Las dependencias y entidades que en los años 2011, 2012 y 2013, hayan aplicado las medidas 
establecidas en el artículo 4, fracción II, de los Decretos de Presupuesto de Egresos de la Federación para los 
ejercicios fiscales de 2011, 2012 y 2013, respectivamente, así como los Poderes Legislativo y Judicial y los 
entes autónomos, deberán restituir con cargo a sus respectivos presupuestos, en los plazos y términos del 
artículo citado y de las demás disposiciones aplicables, los montos equivalentes a los recursos que hayan 
utilizado para cubrir las compensaciones económicas pagadas a los servidores públicos a su cargo. En caso 
contrario, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, descontará los recursos correspondientes de las 
ministraciones posteriores de recursos, y 

III. Los recursos para el Fondo de pavimentación, espacios deportivos, alumbrado público y rehabilitación 
de infraestructura educativa, previstos en el Anexo 19.2 de este Decreto, se destinarán a los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. La Secretaría, a más tardar el 31 de enero, emitirá las 
disposiciones para la aplicación de los recursos de dicho Fondo, tomando en cuenta la opinión y los proyectos 
que le comunique a más tardar el 20 de enero, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

Los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a través de las entidades federativas, 
deberán solicitar los recursos del Fondo de pavimentación, espacios deportivos, alumbrado público y 
rehabilitación de infraestructura educativa a más tardar el 15 de marzo, los cuales serán ministrados 50 por 
ciento a más tardar en el mes de marzo y 50 por ciento a más tardar en el mes de agosto. En caso de 
incumplimiento de los plazos, términos y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables, la 
Secretaría podrá suspender las ministraciones o reasignar dichos recursos a programas sociales y de 
inversión en infraestructura. 

Del monto total asignado al Fondo, la Secretaría transferirá a la Auditoría, una cantidad equivalente al 1 al 
millar para su fiscalización y para este efecto dicha instancia deberá seleccionar una muestra representativa 
de los recursos aprobados del Fondo. 
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CAPÍTULO III 

De las entidades de control directo 

Artículo 5. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios se sujetarán a las erogaciones y a las 
metas de balance primario y financiero aprobadas en este Presupuesto y, para su ejercicio, control y 
evaluación, así como para la elaboración del anteproyecto de presupuesto del próximo ejercicio fiscal, 
observarán lo dispuesto en la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

A efecto de que Petróleos Mexicanos mantenga sus metas y pueda tomar medidas en caso de que 
durante el ejercicio se presente una disminución de los ingresos netos previstos en su presupuesto por 
condiciones de mercado, deberá apegarse a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, para efectos de la evaluación del cumplimiento de estas metas de 
balance primario y financiero, no se considerará lo siguiente: 

I. La cantidad que exceda del monto correspondiente a la importación de mercancía para reventa por 
$289,553’867,016, y 

II. Los retrasos que en su caso se presenten durante el ejercicio fiscal en la cobranza por ventas de 
combustibles realizadas a la Comisión Federal de Electricidad. 

En caso de que dichas condiciones sean ajenas a la operación de esta entidad, la Secretaría determinará 
el mecanismo para evaluar las metas de balance primario y financiero. 

Petróleos Mexicanos administrará el fondo para dar cumplimiento a las obligaciones laborales 
contractuales y las que deriven de las disposiciones jurídicas, con el objeto de que prevea recursos suficientes 
para cubrir pasivos contingentes asociados a las contrataciones. 

La remuneración de los consejeros profesionales del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, 
en términos de la Ley de Petróleos Mexicanos, será la comprendida en el Grupo Jerárquico J del Anexo 22.1., 
de este Decreto, de acuerdo con las disposiciones administrativas aplicables. En el caso de los consejeros 
profesionales de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos, su remuneración no podrá ser superior 
al Grupo Jerárquico K. 

Los consejeros profesionales del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos no podrán recibir una 
remuneración superior al Grupo Jerárquico J, con independencia de que también se desempeñen como 
consejeros profesionales de los consejos de administración de los organismos subsidiarios de aquella entidad. 

Tratándose de los consejeros profesionales de los consejos de administración de los organismos 
subsidiarios de Petróleos Mexicanos, que igualmente se desempeñen como consejeros profesionales en otros 
organismos subsidiarios de aquella entidad, su remuneración conjunta no podrá ser superior al Grupo 
Jerárquico K. 

La cifra que señala el Anexo 1, inciso D, de este Decreto, la cual comprende las erogaciones de los 
organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos, no incluye operaciones realizadas entre ellos. 

A efecto de dotar de mayor transparencia al gasto de inversión de Petróleos Mexicanos, la entidad deberá 
informar trimestralmente a la Cámara de Diputados, en forma impresa y en formato electrónico de texto 
modificable de base de datos, con el nivel de desagregación que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y las disposiciones normativas vigentes, sobre el gasto de inversión ejercido, así 
como del avance de sus principales proyectos. 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberán adoptar las medidas necesarias para que las 
transferencias y afectaciones de los bienes muebles e inmuebles que realicen entre sí, se lleven a cabo 
observando criterios de austeridad y racionalidad para generar ahorros y eficiencia en los procedimientos y 
actos que se requieran al efecto. 

Artículo 6. Las entidades de control directo deberán sujetarse a lo siguiente: 

I. Los montos señalados en el Anexo 1, inciso D, de este Decreto para la Comisión Federal de Electricidad 
incluyen previsiones para cubrir obligaciones correspondientes a la inversión física y al costo financiero de los 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo a que se refiere el artículo 27 de este Decreto. También 
incluyen las previsiones necesarias de gasto corriente para cubrir las obligaciones de cargos fijos y variables 
correspondientes a los contratos de suministro de bienes o servicios a que se refiere el artículo 32, fracción II, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Las previsiones de dichos cargos fijos y 
variables y para cada uno de los proyectos se presentan en el Tomo V de este Presupuesto de Egresos; 
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II. La cantidad que en el Anexo 1, inciso D, de este Decreto se destina para la Comisión Federal de 
Electricidad refleja el monto neto sin incluir erogación alguna por concepto de aprovechamientos, así como 
ninguna transferencia del Gobierno Federal para el otorgamiento de subsidios; 

III. Dentro de los primeros dos meses del año, la Comisión Federal de Electricidad deberá informar a la 
Cámara de Diputados, desglosando por entidad federativa y municipios, en forma impresa y en formato 
electrónico de texto modificable de base de datos, sobre los subsidios otorgados a los consumidores en el año 
2013; 

IV. Los movimientos de servicios personales que realicen Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios y la Comisión Federal de Electricidad, estarán sujetos a que no se rebase el costo ni el número 
de plazas registradas ante la Secretaría, y a contar con los recursos que financien plenamente en todo 
momento los impuestos, las aportaciones de seguridad social y demás pagos y prestaciones que por ley 
deban cubrirse. Los recursos para cubrir obligaciones inherentes a las contrataciones que tengan un impacto 
futuro en el gasto deberán constituirse en reservas que garanticen que dichas obligaciones estén en todo 
momento plenamente financiadas, y 

V. Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad deberán realizar, de conformidad con las 
disposiciones que se emitan, las acciones necesarias para reducir el pago de horas de trabajo extraordinarias 
y el pago de contrataciones eventuales o por conceptos similares, en un 10 por ciento respecto del gasto 
ejercido por dichos conceptos en 2013. 

Artículo 7. Conforme al artículo 272 de la Ley del Seguro Social, el gasto programable del Instituto 
Mexicano del Seguro Social será de $476,960’996,089. El Gobierno Federal aportará al Instituto la cantidad 
de $68,497’000,000 como aportaciones para los seguros; asimismo, dispondrá de la cantidad de 
$160,724’000,000, para cubrir las pensiones en curso de pago derivadas del artículo Duodécimo Transitorio 
de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995, y 
aportará la cantidad de $4,499’000,000, para atender lo dispuesto en los artículos 141, 172 y 172 A de dicha 
Ley. 

Durante el ejercicio fiscal de 2014, el Instituto Mexicano del Seguro Social deberá destinar a las Reservas 
Financieras y Actuariales de los seguros y a la Reserva General Financiera y Actuarial, así como al Fondo 
para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contractual, a que se refieren los 
artículos 280, fracciones III y IV, y 286 K, respectivamente, de la Ley del Seguro Social, la cantidad de 
$6,893,000,000 a fin de garantizar el debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contraiga, 
derivadas del pago de beneficios y la prestación de servicios relativos a los seguros que se establecen en 
dicha Ley; así como para hacer frente a las obligaciones laborales que contraiga, ya sea por disposición legal 
o contractual con sus trabajadores. 

Para los efectos del artículo 277 G de la Ley del Seguro Social, el Instituto Mexicano del Seguro Social 
deberá sujetarse a las normas de austeridad y disciplina presupuestaria contenidas en este Decreto, en los 
términos propuestos por el Consejo Técnico de dicho Instituto las cuales se aplicarán sin afectar con ellas el 
servicio público que está obligado a prestar a sus derechohabientes; asimismo, conforme al mismo artículo 
277 G, dichas normas no deberán afectar las metas de constitución o incremento de reservas establecidas en 
este Decreto. 

El uso de reservas de cualquier naturaleza y tipo deberá ser registrado invariablemente como gasto 
programable. Asimismo, las reservas del Seguro de Invalidez y Vida y de Riesgos de Trabajo, únicamente 
podrán destinarse para las prestaciones monetarias de esos seguros; y no para financiar gasto corriente del 
Instituto, salvo en los casos que así lo prevea la Ley del Seguro Social. 

El titular y los servidores públicos competentes del Instituto Mexicano del Seguro Social serán 
responsables de que el ejercicio del gasto de dicho Instituto se sujete a los montos autorizados para cubrir su 
gasto programable, para las reservas y el fondo a que se refiere este artículo. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL FEDERALISMO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y a las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

Artículo 8. El ejercicio de los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos para ser 
transferidos a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y a las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, así como el de los recursos federales que se ejerzan de manera concurrente 
con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a las disposiciones legales aplicables, al principio de 
anualidad y a lo siguiente: 
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I. El resultado de la distribución entre las entidades federativas de los recursos que integran los fondos del 
Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se presenta en el Tomo 
IV de este Presupuesto de Egresos, con excepción del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal (FASP), cuya distribución se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 
44 de la Ley de Coordinación Fiscal; 

II. Para el otorgamiento de apoyos a municipios en el marco de los programas sociales y de inversión en 
infraestructura, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, deberá establecer instrumentos y esquemas 
previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en términos de las disposiciones 
que emita dicha Secretaría; 

III. Los recursos federales a que se refiere este artículo, distintos a los previstos en la Ley de Coordinación 
Fiscal, serán ministrados siempre y cuando las entidades federativas y, en su caso, los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, cumplan con lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Presupuesto de Egresos y 
los convenios correspondientes; 

IV. Los programas que prevean la aportación de recursos por parte de las entidades federativas y, en su 
caso, municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, para ser ejercidos de manera concurrente 
con recursos federales, se sujetarán a lo siguiente: 

a) El porcentaje o monto que corresponda aportar a las entidades federativas y, en su caso, a los 
municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, será establecido por las dependencias de la 
Administración Pública Federal a cargo de los respectivos programas, previa opinión de la Secretaría, 
tomando en consideración la capacidad financiera de dichos órdenes de gobierno y el ejercicio eficiente de los 
recursos de dichos programas; 

b) Dichos órdenes de gobierno deberán realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las 
cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de 
la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al 
calendario establecido en los convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de 
marzo. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
locales, las entidades federativas y, en su caso, municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
en casos debidamente justificados, podrán solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga 
hasta por el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior; 

c) La entidad federativa, municipio o demarcación territorial que se vea afectado por situaciones que 
obliguen al Ejecutivo Federal a emitir declaratorias de emergencia o de desastre natural, en los términos de la 
Ley General de Protección Civil, contará con una prórroga de 20 días hábiles adicionales para efectuar el 
depósito de las aportaciones que le correspondan una vez publicada la declaratoria; 

d) Las entidades federativas podrán cubrir hasta en dos exhibiciones durante el ejercicio fiscal su 
aportación a los programas concurrentes en materia educativa para todos los niveles, y 

e) Las ministraciones de recursos federales podrán ser suspendidas cuando las entidades federativas y, 
en su caso, los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal no aporten en los plazos previstos 
los recursos que les corresponden en las cuentas específicas; 

V. La Secretaría de Educación Pública comunicará a las entidades federativas a más tardar el último día 
hábil del mes de marzo, el presupuesto para el subsidio ordinario para organismos descentralizados estatales 
que la Federación otorga, así como para los programas financiados con fondos concurrentes; 

VI. En caso de que, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
deban realizarse ajustes o adecuaciones al Presupuesto de Egresos durante el ejercicio fiscal, una vez que se 
realicen las compensaciones previstas en la misma y, en su caso, una vez utilizados los recursos de las 
reservas que correspondan en términos de dicha ley, los ajustes que fuera necesario realizar a los recursos 
federales distintos a los contenidos en la Ley de Coordinación Fiscal destinados a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, deberán efectuarse de manera proporcional a los 
demás ajustes al Presupuesto de Egresos, informando de tales ajustes o adecuaciones a la Cámara de 
Diputados; 
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VII. Los recursos federales vinculados con ingresos excedentes que, en los términos de los artículos 19, 
fracciones IV, inciso d), y V, inciso b), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 12, 
sexto párrafo de su Reglamento, tengan como destino la realización de programas y proyectos de inversión en 
infraestructura y equipamiento de las entidades federativas, se sujetarán a las disposiciones aplicables del 
Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES). En el caso de los subsidios que tengan el mismo 
destino, la Secretaría deberá entregar los recursos a las entidades federativas de acuerdo a un calendario 
establecido y podrá emitir las disposiciones correspondientes para comprobación de los mismos en términos 
de los artículos 34 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

VIII. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán enviar 
a la Secretaría, a través del sistema establecido por ésta la información de las evaluaciones sobre recursos 
federales transferidos, en los términos de las disposiciones aplicables. La Secretaría deberá reportar en 
Internet dicha información a partir del segundo Informe Trimestral, y 

IX. El Consejo Nacional de Seguridad Pública aprobará a más tardar en el mes de enero, los criterios de 
distribución de los recursos de los fondos de ayuda federal para la seguridad pública a que se refiere el 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de lo establecido en el 
artículo 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Para efectos del párrafo anterior, se promoverá que por lo menos el 20 por ciento de los recursos previstos 
en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FORTAMUN), se destinen a la atención de necesidades directamente vinculadas con la 
seguridad pública. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, al aprobar los criterios para la distribución de los recursos de 
los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, promoverá y vigilará que su erogación y aplicación se 
realice dentro del presente ejercicio fiscal y se alcancen los objetivos para los que están destinados. 

Para tales efectos, los convenios relativos a estos fondos establecerán mecanismos que contribuyan a 
agilizar la recepción y el ejercicio de los recursos que reciban las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Dicho Consejo promoverá que, por lo menos, el 20 por ciento de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) se distribuya entre los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal conforme a criterios que integren el número de habitantes y el 
avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de profesionalización, 
equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el 
ejercicio de los recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios deberán alinear, en su caso, la aplicación de los recursos para 
implementar y operar el modelo policial previsto en la ley de la materia, conforme a los acuerdos que apruebe 
el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 9. El presente Presupuesto incluye la cantidad de $4,733’026,525, para el otorgamiento de 
subsidios a los municipios y, en su caso, a los estados cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan 
coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en 
sus demarcaciones territoriales, con objeto de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de 
seguridad pública, salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y preservar las libertades, el 
orden y la paz públicos. 

Los subsidios a que se refiere este artículo serán destinados para los conceptos y conforme a las reglas 
que establezca el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el propósito de 
profesionalizar y equipar a los cuerpos de seguridad pública en los municipios y demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, mejorar la infraestructura de las corporaciones, en el marco de las disposiciones legales 
aplicables, así como para el desarrollo y aplicación de políticas públicas para la prevención social del delito. 

Para el desarrollo y aplicación de políticas públicas en materia de prevención social del delito con 
participación ciudadana se destinará cuando menos el 20 por ciento de los recursos a que se refiere el 
presente artículo. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública dará a conocer a más tardar el 15 de 
enero, a través del Diario Oficial de la Federación, la lista de los municipios y demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal elegibles para el otorgamiento del subsidio a que se refiere este artículo, así como la fórmula 
utilizada para su selección, misma que deberá considerar, entre otros criterios, el número de habitantes y la 
incidencia delictiva; asimismo, se dará cobertura a municipios con destinos turísticos, zonas fronterizas, 
municipios conurbados, así como a grupos de municipios que por su proximidad geográfica se vean afectados 
por la alta incidencia delictiva. En dicha publicación se establecerá igualmente el porcentaje de participación 
que representarán las aportaciones de recursos que realicen al fondo los municipios y el Distrito Federal. 
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El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en un término que no deberá 
exceder el 28 de febrero, deberá suscribir convenios específicos con las respectivas entidades federativas y 
sus municipios así como con el Gobierno del Distrito Federal para sus demarcaciones territoriales elegibles, 
que deseen adherirse a este programa, con base en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 142 de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en los cuales deberá preverse lo siguiente: 

I. Las acciones programáticas a las que se destinará el subsidio en el marco de las políticas generales 
acordadas en el seno del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

II. Los mecanismos a través de los cuales podrá realizarse la adquisición de equipamiento, así como las 
condiciones y procedimientos a los que deberá sujetarse la profesionalización; 

III. El compromiso de las entidades federativas de hacer entrega a los municipios del monto total de los 
subsidios del programa, incluyendo sus rendimientos financieros, a más tardar dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a que éstas reciban los recursos de la Federación; 

IV. El establecimiento por parte de las entidades federativas y los municipios de cuentas bancarias 
específicas para la administración de los recursos federales que les sean transferidos, para efectos de su 
fiscalización; 

V. La obligación de las entidades federativas y los municipios de registrar los recursos que por este 
programa reciban en sus respectivos presupuestos e informar para efectos de la cuenta pública local y demás 
informes previstos en la legislación local; 

VI. La obligación de los municipios, a través del estado respectivo, y del Gobierno del Distrito Federal de 
informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, y al Consejo Estatal, sobre las acciones realizadas con base en los convenios 
específicos a que se refiere este artículo, y 

VII. La obligación de las entidades federativas y los municipios de reportar trimestralmente al Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 

b) Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

Para acceder a los recursos, los municipios y el Gobierno del Distrito Federal deberán comprometerse, a 
través de los convenios suscritos con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, al 
cumplimiento de las políticas, lineamientos y acciones contenidos en los mismos. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública operará el sistema de información en 
el cual, con desglose mensual, publicará las fechas en que se hayan transferido los recursos a que se refiere 
este artículo a las entidades federativas para su entrega a los municipios. Los municipios, a su vez, 
incorporarán en dicho sistema la fecha en que recibieron los recursos, la fecha en la que éstos fueron 
finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados los 
recursos. 

La distribución de los recursos se realizará conforme a los principios de equidad, proporcionalidad y 
racionalidad en el combate al fenómeno delictivo. 

Los recursos a que se refiere este artículo se sujetarán a las disposiciones aplicables a los subsidios 
federales, incluyendo aquéllas establecidas en el artículo 8 de este Decreto. 

Artículo 10. En el presente Presupuesto de Egresos se incluyen las siguientes cantidades: 

A. $2,668’400,000 para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas que cuenten con 
programas en materia de equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, para el 
fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, y 

B. $2,595’000,000 para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de Prevención del 
Delito. 

Dichos recursos se otorgarán a aquéllas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal 
efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación. 

Los Lineamientos que para el efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Gobernación, a más tardar el 15 de febrero, contendrán, por lo menos, la distribución de los recursos a las 
entidades federativas bajo criterios de población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las 
instituciones estatales de seguridad pública, así como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos 
recursos y sus resultados. 
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El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, a más tardar el 31 de marzo, deberá 
suscribir convenios específicos con las entidades federativas que deseen adherirse a estos subsidios, en los 
cuales deberá preverse lo siguiente: 

I. El establecimiento por parte de las entidades federativas de cuentas bancarias específicas para la 
administración de los recursos federales que les sean transferidos, para efectos de su fiscalización; 

II. La obligación de las entidades federativas de registrar los recursos que por estos subsidios reciban en 
sus respectivos presupuestos e informar para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en 
la legislación local y federal, y 

III. La obligación de las entidades federativas de reportar a la Secretaría de Gobernación, la cual deberá 
enviar a su vez a la Secretaría de manera trimestral, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 

b) Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

Para acceder a los recursos, las entidades federativas deberán cumplir los lineamientos, políticas y 
acciones contenidos en los convenios a que se refiere este artículo. 

Los recursos a que se refiere este artículo se sujetarán a las disposiciones aplicables a los subsidios 
federales, incluyendo aquéllas establecidas en el artículo 8 de este Decreto. 

Artículo 11. La Secretaría, a más tardar el 15 de febrero, emitirá las disposiciones o lineamientos para la 
aplicación de los recursos de los siguientes fondos: 

I. Fondo Regional. Este fondo tiene por objeto apoyar a los 10 estados con menor índice de desarrollo 
humano respecto del índice nacional, a través de programas y proyectos de inversión destinados a mantener 
e incrementar el capital físico o la capacidad productiva, o ambos, complementar las aportaciones de las 
entidades federativas relacionadas a dichos fines, así como a impulsar el desarrollo regional equilibrado 
mediante infraestructura pública y su equipamiento; 

II. Fondo para la Accesibilidad para las Personas con Discapacidad, y 

III. Fondo de Capitalidad para el Distrito Federal. Este fondo tiene por objeto apoyar al Distrito Federal, en 
consideración a su condición de sede de los Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, 
en términos del artículo 44 de la Constitución. 

La asignación prevista para dichos fondos se distribuirá conforme a lo señalado en los Anexos 19 y 19.1. 
de este Decreto, en los términos y condiciones que mediante convenio se determinen para tal efecto. 

Los recursos de los fondos a que se refieren las fracciones I y II del presente artículo deberán solicitarse y 
convenirse dentro del primer trimestre del ejercicio, en términos de las disposiciones que emita la Secretaría, 
así como reasignarse los que no hayan sido devengados en ese periodo, a programas sociales y de inversión 
en infraestructura. 

Artículo 12. Los recursos a que se refieren el Anexo 19.3 Fondo de Cultura y el Anexo 19.4 Fondo de 
Infraestructura Deportiva del presente Decreto, se destinarán a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a través del Ramo General 23 Provisiones Salariales y 
Económicas, de conformidad con lo siguiente: 

I. El Fondo de Cultura tendrá como finalidad la construcción, rehabilitación, remodelación y equipamiento 
de espacios artísticos y culturales para la consolidación de la infraestructura pública de los espacios 
dedicados a la difusión cultural, y 

II. El Fondo de Infraestructura Deportiva tendrá como finalidad fortalecer el desarrollo del deporte y la 
actividad física mediante proyectos de inversión en infraestructura deportiva, que comprendan acciones de 
obra pública y equipamiento deportivo, a fin de crear, ampliar y mejorar los espacios para la práctica del 
deporte en general y el de alto nivel competitivo. 

La Secretaría emitirá, a más tardar el 31 de enero, las disposiciones específicas para la aplicación de 
dichos fondos. Las entidades federativas deberán solicitar los recursos correspondientes a más tardar el 15 de 
marzo, los cuales serán ministrados 50 por ciento en el mes de marzo y 50 por ciento a más tardar en el mes 
de agosto. Aquellos recursos que no hayan sido convenidos y ministrados en ese periodo se reasignarán a 
programas sociales y de inversión en infraestructura. Del total del costo de cada proyecto, se podrá destinar 
hasta el 30 por ciento de los recursos para equipamiento. 

Del monto total asignado a cada uno de los fondos, la Secretaría transferirá a la Auditoría una cantidad 
equivalente al 1 al millar de los mismos para su fiscalización, y para este efecto dicha instancia deberá 
seleccionar una muestra representativa de los recursos aprobados. 
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TÍTULO TERCERO 

DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 13. Las dependencias y entidades, conforme al sistema de compensación de créditos y adeudos 
a que se refiere el artículo 73 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y sin exceder sus 
presupuestos autorizados, responderán de las cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente 
los adeudos no fiscales contraídos entre sí, las cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 
puntos porcentuales al promedio de la Tasa Interbancaria de Fondeo dada a conocer diariamente por el 
Banco de México, durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

La Secretaría, analizando los objetivos macroeconómicos y la situación de las finanzas públicas, podrá 
autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, 
correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de 
variaciones respecto de la Ley de Ingresos y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo al presupuesto 
del deudor sea igual al ingreso que se registre en las distintas fracciones del artículo 1 de la Ley de Ingresos 
o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del 
otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

La Secretaría podrá autorizar compensaciones para el pago de obligaciones fiscales de ejercicios 
anteriores y sus accesorios, siempre que las mismas se realicen durante el presente ejercicio fiscal. 

Los ingresos que se perciban por las operaciones a que se refiere este artículo no se considerarán para 
efectos del cálculo de los ingresos excedentes a que se refiere el artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 14. Los ingresos que resulten del Derecho para la Fiscalización Petrolera, a que se refiere el 
artículo 254 Ter de la Ley Federal de Derechos, se destinarán, sin requerir autorización de la Secretaría, a la 
Auditoría, a través del ramo correspondiente, y se aplicarán para fiscalizar el ejercicio de los recursos a que se 
refiere el artículo 19, fracciones IV, inciso d) y V, inciso b), de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como el ejercicio de sus programas prioritarios. La Auditoría informará sobre 
el resultado de la fiscalización a la Cámara de Diputados, y difundirá la información correspondiente a través 
de su página de Internet para su conocimiento público. 

La Secretaría hará entrega de anticipos a cargo de este derecho, dentro de los 10 días hábiles posteriores 
al entero que realice Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, en los términos del artículo 254 Ter 
de la Ley Federal de Derechos. La Auditoría informará a la Secretaría sobre su ejercicio. 

Artículo 15. Los ingresos que, en su caso, se obtengan en exceso a los previstos para el presente 
ejercicio fiscal en la Ley de Ingresos y los excedentes de ingresos propios de las entidades, deberán 
destinarse conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y en la misma Ley de Ingresos. 

En todos los casos, los programas y proyectos de inversión en infraestructura, que se financien con los 
ingresos excedentes a que se refiere el artículo 19, fracción V, inciso a), de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, deberán contar con registro en la cartera de inversión a que se refiere el artículo 
34, fracción III, de dicha Ley. 

Artículo 16. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo que 
establece el artículo 23, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 
como el importe de los ahorros que se obtengan como resultado de la instrumentación de las medidas de 
austeridad y disciplina presupuestaria, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en 
infraestructura previstos en este Presupuesto. Al efecto, la Secretaría informará trimestralmente a la Cámara 
de Diputados, a partir del 1 de abril, sobre dichos subejercicios. En el caso de las economías generadas 
durante el ejercicio, éstas deberán canalizarse a los proyectos y tomos aprobados en este Presupuesto. 

La determinación de los subejercicios se realizará conforme a los calendarios autorizados en los términos 
del artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Si al término de los 90 días establecidos en el artículo 23, último párrafo, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Secretaría 
informará a la Función Pública sobre dichos subejercicios, a fin de que ésta proceda en los términos de la 
fracción IX del artículo 114 de la ley antes señalada. 

La Función Pública informará trimestralmente a la Cámara de Diputados y a la Auditoría sobre las 
denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos a que hace referencia el párrafo 
anterior. 

Al término de dicho plazo, la Comisión del ramo de la Cámara de Diputados emitirá una opinión sobre los 
subejercicios informados. 
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CAPÍTULO II 

De las disposiciones de austeridad, ajuste del gasto corriente, mejora y modernización de la gestión 
pública 

Artículo 17. Las dependencias y entidades se sujetarán a las disposiciones de austeridad, ajuste del 
gasto corriente, mejora y modernización de la gestión pública que se establezcan en los términos del Título 
Tercero, Capítulo IV de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las cuales deberán 
prever como mínimo: 

I. No crear plazas, salvo que los ramos y entidades cuenten expresamente con recursos aprobados para 
tal fin en este Presupuesto de Egresos, así como aquéllas que sean resultado de reformas jurídicas. 

Para el caso de las plazas de investigadores y personal técnico de investigación que se creen a partir de 
los recursos que tenga aprobados el Ramo 38 para este fin, éstas se concursarán bajo los lineamientos que 
para tal efecto apruebe la Junta de Gobierno del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. El personal 
contratado en términos del párrafo anterior podrá prestar servicios de investigación y docencia en las 
instituciones educativas y de investigación, según se determine en los lineamientos referidos y en las 
disposiciones jurídicas aplicables, manteniendo la relación laboral con el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología; 

II. No se autorizará incremento salarial en términos reales para mandos superiores. Los incrementos que, 
en su caso, se otorguen al personal operativo, de base y de confianza, y categorías, se sujetarán a los 
recursos aprobados específicamente para tales efectos en los Anexos 6 y 23 de este Decreto y tendrán 
exclusivamente como objetivo mantener el poder adquisitivo de dichos trabajadores respecto del año 2012; 

III. La adquisición y los arrendamientos de inmuebles procederán exclusivamente cuando no se cuente 
con bienes nacionales aptos para cubrir las necesidades correspondientes y previo análisis costo beneficio; 

IV. La remodelación de oficinas se limitará, de acuerdo al presupuesto aprobado para tal efecto, a aquéllas 
que sean estructurales y no puedan postergarse, las que impliquen una ocupación más eficiente de los 
espacios en los inmuebles y generen ahorros en el mediano plazo, las que se destinen a reparar daños 
provenientes de casos fortuitos, así como las que tengan por objeto mejorar y hacer más eficiente la atención 
al público; 

V. No procederá la adquisición de vehículos, salvo aquéllos que resulten indispensables para prestar 
directamente servicios públicos a la población, los necesarios para actividades de seguridad pública y 
nacional, o para las actividades productivas de la Comisión Federal de Electricidad y de Petróleos Mexicanos 
y sus organismos subsidiarios, preferentemente eléctricos o híbridos; 

VI. Se realizará la contratación consolidada de materiales y suministros; servicios, incluyendo telefonía, 
mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, fotocopiado, vigilancia, boletos de avión, vales de despensa, 
medicamentos, seguros sobre personas y bienes, entre otros, siempre y cuando se asegure la obtención de 
ahorros y de las mejores condiciones para el Estado en cuanto a calidad, precio y oportunidad disponibles. 

Adicionalmente, se utilizará la modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos en las licitaciones 
públicas que se realicen cuando los bienes a adquirir o servicios por contratar satisfagan los requisitos y 
condiciones que establece la normatividad en la materia y se asegure con ello la obtención de las mejores 
condiciones para el Estado; 

VII. Las dependencias y entidades que tengan contratadas pólizas de seguros sobre personas y bienes 
deberán llevar a cabo las acciones necesarias para incorporarse a las pólizas institucionales coordinadas por 
la Secretaría, siempre y cuando dicha incorporación represente una reducción en el gasto que tenga que 
realizar por concepto de pago de primas, y 

VIII. Deberán preverse acciones para fomentar la eficiencia energética y el ahorro en el consumo de agua 
en las oficinas públicas. 

La Secretaría podrá determinar las modalidades específicas de aplicación de las medidas de austeridad, 
disciplina presupuestaria y modernización en casos excepcionales, previa justificación de la dependencia o 
entidad correspondiente, así como para las dependencias y entidades que sean objeto de reformas jurídicas o 
de nueva creación. 
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Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, deberán implantar medidas 
equivalentes a las aplicables en las dependencias y entidades, respecto a la reducción del gasto destinado a 
las actividades administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios personales, para lo 
cual publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en sus respectivas páginas de Internet, a más tardar el 
último día hábil del mes de febrero, sus respectivos lineamientos y el monto correspondiente a la meta de 
ahorro. Asimismo, reportarán en los Informes Trimestrales las medidas que hayan adoptado y los montos de 
ahorros obtenidos. Dichos reportes serán considerados por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de 
la Cámara de Diputados en el proceso de análisis y aprobación de las erogaciones correspondientes al 
Presupuesto de Egresos para el siguiente ejercicio fiscal. 

Artículo 18. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las dependencias y 
entidades, podrán destinar recursos presupuestarios para actividades de comunicación social a través de la 
radio y la televisión, siempre y cuando hayan solicitado en primera instancia los tiempos que por ley deben 
poner a disposición del Estado las empresas de comunicación que operan al amparo de concesiones 
federales para el uso, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio directo de la Nación y dichos 
tiempos no estuvieran disponibles en los espacios y tiempos solicitados. 

No podrán realizarse erogaciones en comunicación social en las entidades federativas en donde se lleven 
a cabo elecciones, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
jornada comicial. Sólo podrán realizarse erogaciones en los tiempos a que se refiere el párrafo anterior, en los 
casos de excepción previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación 
en la materia. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Gobernación, observando lo dispuesto en el párrafo 
primero de este artículo, supervisará la administración y distribución de los tiempos fiscales cubiertos por las 
empresas de comunicación que operan mediante concesión federal. Dicha distribución se realizará en la 
proporción siguiente: 40 por ciento al Poder Ejecutivo Federal; 30 por ciento al Poder Legislativo, tiempos que 
se distribuirán en partes iguales a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores; 10 por ciento al 
Poder Judicial, y 20 por ciento a los entes autónomos. 

La Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la utilización de los tiempos fiscales. Asimismo, estará 
facultada para reasignar estos tiempos cuando no hubieren sido utilizados con oportunidad o se encuentren 
subutilizados, de conformidad con las disposiciones generales que al efecto emita. Las reasignaciones se 
ajustarán a la proporción prevista en este artículo. 

Con base en lo anterior, la Secretaría de Gobernación informará bimestralmente a la Cámara de 
Diputados sobre la utilización de los tiempos fiscales, así como sobre las reasignaciones que, en su caso, 
realice. 

La Secretaría de Gobernación autorizará las estrategias y programas de comunicación social, y registrará 
los gastos derivados de las partidas relativas a difusión de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales; difusión de mensajes comerciales para promover la venta de productos o servicios; e 
información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades, 
de conformidad con las disposiciones generales que para tal efecto publique en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Todas las erogaciones que conforme a este artículo realicen las entidades deberán ser autorizadas por el 
órgano de gobierno respectivo o su equivalente. 

Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse ampliaciones, traspasos de recursos de otros capítulos o 
conceptos de gasto al concepto de gasto correspondiente a servicios de comunicación social y publicidad de 
los respectivos presupuestos ni podrán incrementarse dichos conceptos de gasto, salvo cuando se trate de 
mensajes para atender situaciones de carácter contingente, se requiera para promoción comercial de las 
entidades para que generen mayores ingresos, tengan como propósito promover a México como destino 
turístico en el extranjero y los que deriven de los ingresos excedentes que obtenga el Instituto Nacional de 
Migración para mejorar los servicios migratorios. En dichos supuestos se requerirá que la Secretaría de 
Gobernación autorice la modificación al programa de comunicación social correspondiente y posteriormente la 
Secretaría emitirá la autorización presupuestaria en el concepto de gasto respectivo. 

La Secretaría de Gobernación informará a la Cámara de Diputados, dentro de los 10 días naturales 
siguientes a la fecha en la que las dependencias y entidades cuenten con los recursos autorizados, sobre las 
razones que justifican la ampliación, traspaso o incremento de recursos, así como sobre su cuantía y 
modalidades de ejercicio. 
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El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, remitirá a la Cámara de Diputados, en 
forma impresa y en formato electrónico de texto modificable de base de datos, la relación de todos los 
programas y campañas de comunicación social, relativos a la partida de difusión de mensajes sobre 
programas y actividades gubernamentales, desglosadas por dependencias y entidades, así como la 
programación de las erogaciones destinadas a sufragarlos. Asimismo, deberá contener la descripción de las 
fórmulas, modalidades y reglas para la asignación de tiempos oficiales. Dicho informe deberá presentarse una 
vez autorizados los programas de comunicación correspondientes. 

Los programas y campañas de comunicación social se ejecutarán con arreglo a las siguientes bases: 

I. Los tiempos oficiales sólo podrán destinarse a actividades de difusión, información o promoción de los 
programas y acciones de las dependencias o entidades, así como a las actividades análogas que prevean las 
disposiciones aplicables; 

II. Las dependencias y entidades no podrán convenir el pago de créditos fiscales, ni de cualquier otra 
obligación de pago a favor de la dependencia o entidad, a través de la prestación de servicios de publicidad, 
impresiones, inserciones y demás actividades en materia de comunicación social. Los medios de difusión del 
sector público podrán convenir con los del sector privado la prestación recíproca de servicios de publicidad; 

III. Las erogaciones realizadas en materia de comunicación social, se acreditarán únicamente con órdenes 
de transmisión para medios electrónicos, con órdenes de inserción para medios impresos y con órdenes de 
servicio para medios complementarios. En todos los casos se deberá especificar la tarifa convenida, concepto, 
descripción del mensaje, destinatarios, cobertura, pautas de difusión en medios electrónicos y circulación 
certificada en medios impresos; 

IV. Las dependencias y entidades, previo a la contratación de servicios de producción, espacios en radio y 
televisión comerciales, deberán atender la información de los medios sobre cobertura geográfica, audiencias, 
programación y métodos para medición de audiencias, así como su capacidad técnica para la producción, 
postproducción y copiado. La Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la inclusión de los medios 
públicos en los programas y campañas de comunicación social y publicidad de las dependencias y entidades; 

V. La publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de sus programas que 
otorguen subsidios o beneficios directos a la población deberá incluir, claramente visible y audible, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. En los casos de los programas de desarrollo social únicamente 
deberá incluirse la leyenda establecida en el artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Para lo anterior, deberán considerarse las características de cada medio. En ningún caso los partidos 
políticos podrán emplear o referir estos programas en su propaganda, y 

VI. Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las dependencias y 
entidades harán uso de la Lengua de Señas Mexicanas por medio de un intérprete, o en su caso tecnologías 
que permita el acceso a los contenidos de campañas en televisión a las personas con discapacidad auditiva. 

La Secretaría de Gobernación informará bimestralmente a la Cámara de Diputados sobre la ejecución de 
los programas y campañas relativos a la partida de difusión de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales. Dichos informes deberán contener, al menos, lo siguiente: monto total erogado por 
dependencia y entidad, empresas prestadoras de los servicios y tiempos contratados, fiscales y de estado 
utilizados por cada dependencia y entidad. 

El gasto en comunicación social aprobado en este Presupuesto deberá destinarse, al menos, en un 5 por 
ciento a la contratación en medios impresos, conforme a las disposiciones aplicables. 

Artículo 19. Las dependencias y entidades deberán sujetarse al Programa de Cadenas Productivas de 
Nacional Financiera, S.N.C., y dar de alta en el mismo la totalidad de las cuentas por pagar a sus proveedores 
o contratistas, apegándose a las disposiciones generales aplicables a dicho Programa. El registro de las 
cuentas por pagar deberá realizarse de acuerdo con los plazos definidos en dichas disposiciones, con el 
propósito de dar mayor certidumbre, transparencia y eficiencia en los pagos. 

Las dependencias y entidades requerirán a los proveedores y contratistas su afiliación al Programa de 
Cadenas Productivas y deberán tomar en cuenta mecanismos que promuevan la realización de los pagos 
correspondientes a través de dicho Programa. 

Nacional Financiera, S.N.C., con el apoyo de las dependencias y entidades, promoverá la utilización del 
Programa de Cadenas Productivas con los proveedores y contratistas del sector público y reportará en los 
Informes Trimestrales los avances que se presenten. 
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CAPÍTULO III 

De los servicios personales 

Artículo 20. Los recursos previstos en los presupuestos de las dependencias y entidades en materia de 
servicios personales y, en su caso, en los ramos generales incorporan la totalidad de las previsiones para 
sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y económicas y se sujetarán a lo 
siguiente: 

I. Los incrementos a las percepciones se determinarán, conforme a: 

a) La estructura ocupacional autorizada; 

b) El Registro Común de Plantillas de Personal, en el caso del Fondo previsto en los artículos 26 y 27 de 
la Ley de Coordinación Fiscal y del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos; 

c) La plantilla de personal, tratándose del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), y 

d) Las plantillas de personal, tratándose del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos (FAETA); adicionalmente, en el caso de los servicios de educación para adultos, en los términos de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

Las previsiones para el incremento a las percepciones, a que se refieren los Anexos 6 y 23 de este 
Decreto, incluyen la totalidad de los recursos para categorías y personal de confianza y sindicalizado, por lo 
que no deberá utilizarse la asignación prevista a un grupo para favorecer a otro; 

II. En el presente ejercicio fiscal en las dependencias y entidades no se crearán plazas en nivel alguno con 
excepción de los casos previstos en el artículo 17, fracción I, de este Decreto; 

III. Las previsiones a que se refiere el Anexo 23 de este Decreto incluyen los recursos para la educación 
tecnológica y de adultos correspondientes a aquellas entidades federativas que no han celebrado los 
convenios establecidos en el artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal. Una vez que dichas entidades 
celebren los convenios respectivos, dichos recursos serán entregados a éstas a través del Ramo General 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios; 

IV. Los recursos del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos, incluyen las previsiones para cubrir: 

a) Las medidas salariales y económicas correspondientes al fondo previsto en los artículos 26 y 27 de la 
Ley de Coordinación Fiscal y al Fondo para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), que serán 
cubiertas a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, y 

b) Las medidas económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento de la calidad del 
sistema educativo. Asimismo, las previsiones para incrementos a las percepciones incluyen las 
correspondientes a la Carrera Magisterial, así como los sistemas de desarrollo profesional que, en su caso, 
correspondan en los términos de la ley de la materia. 

Las plazas que sean creadas con cargo a los recursos establecidos en el rubro de previsiones salariales y 
económicas del Ramo 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos, para su aplicación a través del Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios, de acuerdo con la normatividad aplicable, y 

V. Las previsiones incluidas en el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), incluyen 
los recursos para cubrir aquellas medidas económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento 
de la calidad del sistema de salud. 

Las dependencias y entidades reportarán en los Informes Trimestrales el impacto de los incrementos 
salariales en el presupuesto regularizable y, cuando se trate de las entidades, adicionalmente, el impacto en el 
déficit actuarial de pensiones. 

Artículo 21. Las remuneraciones autorizadas a los servidores públicos de la Federación se detallan en el 
Anexo 22 de este Decreto y en el Tomo VIII de este Presupuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 127 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

I. Las remuneraciones se integran, conforme a lo dispuesto en la referida disposición constitucional y en el 
artículo 2, fracciones XXXIII, XXXIV y XLVI, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
con la suma de la totalidad de percepciones ordinarias y extraordinarias que perciben los servidores públicos 
de la Federación. 
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Las percepciones ordinarias incluyen la totalidad de los elementos fijos de la remuneración. Las 
percepciones extraordinarias consideran los elementos variables de dicha remuneración, la cual sólo podrá 
cubrirse conforme a los requisitos y la periodicidad establecidos en las disposiciones aplicables. 

Las contribuciones a cargo de los servidores públicos que se causen por las percepciones señaladas en el 
párrafo anterior, forman parte de su remuneración; 

II. La remuneración total anual autorizada al Presidente de la República y los tabuladores de 
remuneraciones para la Administración Pública Federal se presentan en el Anexo 22.1., de este Decreto, 
conforme a lo siguiente: 

a) Los límites mínimos y máximos de percepciones ordinarias netas mensuales para los servidores 
públicos de la Administración Pública Federal, las cuales incluyen la suma de la totalidad de pagos fijos, en 
efectivo y en especie, se presentan en el Anexo 22.1.1., de este Decreto y comprenden los conceptos que a 
continuación se señalan con sus respectivos montos, una vez realizada la retención de impuestos 
correspondiente: 

i. Los montos correspondientes a sueldos y salarios, y 

ii. Los montos correspondientes a las prestaciones. 

Los montos presentados en dicho Anexo no consideran los incrementos salariales que, en su caso, se 
autoricen para el presente ejercicio fiscal ni las repercusiones que se deriven de la aplicación de las 
disposiciones de carácter fiscal; 

b) Los montos máximos de percepciones extraordinarias que perciban los servidores públicos de la 
Administración Pública Federal que, conforme a las disposiciones aplicables, tengan derecho a percibirlas, se 
detallan en el Anexo 22.1.2., de este Decreto. 

En aquellos puestos de personal civil y militar de las dependencias cuyo desempeño ponga en riesgo la 
seguridad o la salud del servidor público de mando, podrá otorgarse la potenciación del seguro de vida 
institucional, y un pago extraordinario por riesgo hasta por el 30 por ciento sobre la percepción ordinaria 
mensual, por concepto de sueldos y salarios. Lo anterior, conforme a los límites establecidos en el Anexo 
22.1.2., de este Decreto y a las disposiciones que para tal efecto emita la Función Pública, la cual evaluará la 
gravedad del riesgo y determinará el porcentaje del pago extraordinario en función del riesgo y, en su caso, 
autorizará el pago, previo dictamen favorable de la Secretaría en el ámbito presupuestario, y 

c) La remuneración total anual autorizada al Presidente de la República para el ejercicio fiscal de 2014 se 
incluye en el Anexo 22.1.3., de este Decreto, en cumplimiento a lo dispuesto en la Base II del artículo 127 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

III. La remuneración total anual autorizada a la máxima representación de los ejecutores de gasto que a 
continuación se indican y los tabuladores correspondientes a las percepciones ordinarias y extraordinarias de 
los servidores públicos de dichos ejecutores de gasto, conforme a lo dispuesto en la fracción I de este artículo, 
se presentan en los siguientes Anexos de este Decreto: 

a) Anexo 22.2. Ramo 01: Cámara de Senadores; 

b) Anexo 22.3. Ramo 01: Cámara de Diputados; 

c) Anexo 22.4. Ramo 01: Auditoría Superior de la Federación; 

d) Anexo 22.5. Ramo 03: Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

e) Anexo 22.6. Ramo 03: Consejo de la Judicatura Federal; 

f) Anexo 22.7. Ramo 03: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

g) Anexo 22.8. Ramo 22: Instituto Federal Electoral; 

h) Anexo 22.9. Ramo 35: Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

i) Anexo 22.10. Ramo 40: Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

j) Anexo 22.11. Ramo 41: Comisión Federal de Competencia Económica; 

k) Anexo 22.12. Ramo 42: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, y 

l) Anexo 22.13. Ramo 43: Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

IV. El desglose de las percepciones por ejecutor de gasto, se presenta en el Tomo VIII de este 
Presupuesto. 
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Las dependencias y entidades podrán modificar las percepciones ordinarias de los puestos conforme a las 
disposiciones aplicables, sujetándose a los límites máximos establecidos en el Anexo 22.1., del presente 
Decreto, previa autorización y registro presupuestario en los términos de las disposiciones aplicables. 
Asimismo, podrán efectuarse ajustes en la composición de las percepciones ordinarias por concepto de 
sueldos y salarios, siempre y cuando no se incremente el monto mensual previsto en dicho Anexo para el 
puesto correspondiente, y no se aumente su presupuesto regularizable de servicios personales. 

Las entidades que cuenten con planes de compensación acordes con el cumplimiento de las expectativas 
de aumento en el valor agregado, podrán determinar las percepciones aplicables, sin generar costos 
adicionales y siempre que dichos planes sean autorizados por la Secretaría en lo que se refiere a que el 
presupuesto total de la entidad no se incremente y no se afecten negativamente los objetivos y metas de sus 
programas, y por lo que se refiere a la Función Pública en cuanto a la congruencia del plan de compensación 
con la política de planeación y administración de personal de la Administración Pública Federal. 

Ningún servidor público podrá recibir emolumentos extraordinarios, sueldos, compensaciones o 
gratificaciones por participar en consejos, órganos de gobierno o equivalentes en las dependencias y 
entidades o comités técnicos de fideicomisos públicos o análogos a éstos. 

El Ramo Administrativo 02 Oficina de la Presidencia de la República, a que se refiere el Anexo 1, inciso B, 
de este Decreto, incluye los recursos para cubrir las compensaciones de quienes han desempeñado el cargo 
de Titular del Ejecutivo Federal o, a falta de éste, a quien en términos de las disposiciones aplicables sea su 
beneficiario, las que no podrán exceder el monto que se cubre al primer nivel salarial del puesto de Secretario 
de Estado, así como aquéllas correspondientes al personal de apoyo que tengan asignado, de conformidad 
con las disposiciones aplicables y con sujeción a los términos de este artículo. Asimismo, incluye los recursos 
que se asignan a la compensación que se otorga al personal militar del Estado Mayor Presidencial. Las 
remuneraciones del personal civil de apoyo deberán reportarse en los Informes Trimestrales y serán públicas 
en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Los ejecutores de gasto público federal publicarán en sus respectivas páginas de Internet, de manera 
permanente, y reportarán en la Cuenta Pública, los tabuladores y las remuneraciones que se cubren a los 
servidores públicos a su cargo y, en los casos correspondientes, al personal militar; personal de enlace; así 
como personal operativo de base y confianza, y categorías, especificando los elementos fijos y variables, 
tanto en efectivo como en especie. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, las dependencias y entidades, así como los entes autónomos, deberán 
abstenerse de cubrir cualquier tipo de estímulo, pago o compensación especial a los servidores públicos a su 
servicio, con motivo del término de su encargo, o bien por el término de la administración correspondiente. 

Artículo 22. Los servidores públicos de mando y personal de enlace de las dependencias y entidades sólo 
podrán percibir las prestaciones establecidas en el manual a que se refiere el artículo 66 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, las dependencias y entidades no podrán destinar 
recursos para cubrir prestaciones en adición a aquéllos previstos en el gasto de servicios personales 
aprobado en este Presupuesto de Egresos. 

Los titulares de las entidades informarán a la Cámara de Diputados, así como a la Secretaría y a la 
Función Pública, sobre los resultados obtenidos en los procesos de revisión de las condiciones generales de 
trabajo, de los contratos colectivos de trabajo y de las revisiones de salario que, en su caso, realicen en el 
presente ejercicio fiscal. Dichos informes, incluyendo el reporte sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 65, fracción XII, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, serán presentados, 
a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a la conclusión de dichas negociaciones. 

Las dependencias y entidades enviarán informes a la Secretaría con el detalle de todas las prestaciones 
que perciben los servidores públicos a su cargo, así como el gasto total destinado al pago de las mismas en el 
periodo correspondiente, a fin de que se incluyan en los Informes Trimestrales. 

Artículo 23. Las dependencias y entidades observarán las siguientes disposiciones en materia de 
servicios personales: 

I. Solicitarán autorización presupuestaria de la Secretaría, respecto a sus tabuladores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Base V del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

II. Los pagos retroactivos por ocupación de plazas, cuando procedan, deberán cubrirse al trabajador 
dentro de los 45 días naturales anteriores a la fecha en que el servidor público correspondiente reciba su 
nombramiento. Lo anterior, siempre y cuando se acredite fehacientemente la asistencia durante dicho periodo 
en la plaza respectiva, y 
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III. Podrán traspasarse las plazas necesarias de las dependencias y entidades, que con motivo de una 
reestructura en la Administración Pública Federal, asuman funciones de aquéllas que se transformen, 
compacten, eliminen o sean creadas, para lo cual se deberá contar con la autorización presupuestaria de la 
Secretaría, conforme al mecanismo presupuestario que establezca para dichos fines, lo cual podrá 
acompañarse de las medidas a que se refiere el artículo 4, fracción II, inciso b), de este Decreto. 

Artículo 24. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial 
de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes de febrero, el manual que regule las 
remuneraciones para los servidores públicos a su servicio, incluyendo a los Diputados y Senadores al 
Congreso de la Unión; Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Magistrados y Jueces del 
Poder Judicial y Consejeros de la Judicatura Federal; Consejero Presidente; Consejeros Electorales y 
Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral; Presidente y Consejeros de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; así como a los demás servidores públicos; en el que se proporcione la información 
completa y detallada relativa a las remuneraciones que se cubran para cada uno de los niveles jerárquicos 
que los conforman. 

Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, en la fecha antes señalada, la 
estructura ocupacional que contenga la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 
personales, con la desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas a que se refiere el párrafo anterior, 
junto con las del personal operativo, eventual y el contratado bajo el régimen de honorarios, en el que se 
identifiquen todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad social que se otorguen con base en 
disposiciones emitidas por sus órganos competentes, así como la totalidad de las plazas vacantes con que 
cuenten a dicha fecha. 

En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones y la estructura ocupacional 
a que se refieren los párrafos anteriores de este artículo, no procederá el pago de estímulos, incentivos, 
reconocimientos o gastos equivalentes a los mismos. 

CAPÍTULO IV 

De la igualdad entre Mujeres y Hombres 

Artículo 25. En cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, las estrategias transversales del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra 
las Mujeres 2013-2018, el Ejecutivo Federal impulsará, de manera transversal, la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres a través de la incorporación de la perspectiva de igualdad entre mujeres y hombres en el 
diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los programas de la Administración 
Pública Federal. Para tal efecto, las dependencias y entidades deberán considerar lo siguiente: 

I. Incorporar la igualdad entre mujeres y hombres y reflejarla en la matriz de indicadores para resultados 
de los programas bajo su responsabilidad; 

II. Identificar y registrar la población objetivo y la atendida por dichos programas, diferenciada por sexo, 
grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio o demarcación territorial del Distrito Federal, y 
población indígena en los sistemas que disponga la Secretaría y en los padrones de beneficiarias y 
beneficiarios que correspondan; 

III. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en el diseño y la ejecución de programas en los que, 
aun cuando no estén dirigidos a mitigar o solventar desigualdades de género, se puedan identificar de forma 
diferenciada los beneficios específicos para mujeres y hombres; 

IV. Establecer o consolidar en los programas bajo su responsabilidad, las metodologías de evaluación y 
seguimiento que generen información relacionada con indicadores para resultados con igualdad entre mujeres 
y hombres; 

V. Incorporar la perspectiva de género en las evaluaciones de los programas, con los criterios que emitan 
el Instituto Nacional de las Mujeres, la Secretaría y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. 

Las acciones contenidas en las fracciones anteriores serán obligatorias en lo relativo a los programas y 
acciones incorporadas en el Anexo 12 del presente Decreto y para los demás programas federales que 
correspondan. 

Todas las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas para mujeres y la igualdad de 
género, así como las entidades federativas y municipios que reciban recursos etiquetados incluidos en el 
Anexo 12 de este Decreto deberán informar sobre los resultados de los mismos, los publicarán y difundirán 
para darlos a conocer a la población e informarle, en las lenguas nacionales reconocidas por la Ley General 
de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas existentes en la entidad federativa, sobre los beneficios y 
requisitos para acceder a ellos, en los términos de la normativa aplicable. 
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Para el seguimiento de los recursos destinados a las mujeres y a la igualdad de género, todo programa 
federal que contenga padrones de beneficiarias y beneficiarios, además de reflejar dicho enfoque en su matriz 
de indicadores para resultados, generará información de manera desagregada, al menos por sexo y entidad 
federativa. 

Las dependencias y entidades con presupuesto asignado dentro del Anexo 12, que realicen estudios y 
generen bases de datos o levantamientos de encuestas, deberán hacer públicos sus resultados en sus 
portales institucionales con el propósito de poder realizar evaluaciones y análisis posteriores. Las 
dependencias y entidades responsables de la coordinación de los programas contenidos en el Anexo 12 del 
presente Decreto informarán trimestralmente a través del sistema de información desarrollado por la 
Secretaría, y en el Sistema de Evaluación de Desempeño en los términos y plazos establecidos en las 
disposiciones respectivas, sobre los aspectos presupuestarios de los programas y los resultados alcanzados 
en materia de mujeres e igualdad de género, medidos a través de los indicadores y sus metas contenidos en 
la matriz respectiva. Asimismo, se detallarán los aspectos por cada programa presupuestario, contenido en el 
Anexo mencionado, la población objetivo y atendida, los indicadores utilizados, la programación y el avance 
en el ejercicio de los recursos. 

La Secretaría presentará en los Informes Trimestrales los avances financieros y programáticos que le 
envíe el Instituto Nacional de las Mujeres con base en la información que a éste le proporcionen las 
dependencias y entidades responsables de los programas a través del sistema indicado en el párrafo anterior. 

El Instituto Nacional de las Mujeres remitirá el informe mencionado anteriormente a la Cámara de 
Diputados, a más tardar a los 30 días naturales de concluido el trimestre que corresponda. Asimismo, deberá 
poner dicho informe a disposición del público en general a través de su página de Internet, en la misma fecha 
en que se publiquen los Informes Trimestrales. 

La información que se publique trimestralmente servirá para las evaluaciones que se realicen en el marco 
de las disposiciones aplicables. 

Los ejecutores del gasto público federal promoverán programas y acciones para cumplir con el Programa y 
las acciones derivadas del Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres y el Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los términos de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, respectivamente. 

Los resultados de los montos autorizados en los programas y actividades contenidas en el Anexo 12 de 
este Decreto se detallarán en un anexo específico dentro de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2014. 

La Comisión Federal de Mejora Regulatoria en conjunción con el Instituto Nacional de las Mujeres revisará 
las reglas de operación de los programas del Anexo 12 a fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos de 
la Política Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Una vez publicado el Presupuesto de Egresos en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría 
comunicará a cada dependencia y entidad con presupuesto asignado, los montos detallados por programa 
presupuestario y unidad responsable correspondientes al Anexo 12 del presente Decreto, informando de ello a 
la Cámara de Diputados. 

Las menciones realizadas en el presente Decreto respecto a beneficiarios, así como a titulares y 
servidores públicos de los ejecutores de gasto, se entenderán referidas a las mujeres y los hombres que 
integren el grupo de personas correspondiente. 

VI. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto Mexicano de la Juventud y con el apoyo de la 
Secretaría, dará seguimiento a los recursos destinados a la atención de los jóvenes entre los 12 y 29 años de 
edad, así como de las acciones que garanticen las condiciones necesarias para su desarrollo integral, con 
base en los mecanismos específicos correspondientes, 

Las dependencias y entidades responsables de los programas incluidos en el Anexo 16 de este Decreto, 
procurarán que en el diseño y ejecución de sus programas y en sus reglas de operación se considere 
específicamente la atención a los jóvenes, tomando en consideración sus características y necesidades, así 
como generar la información estadística desagregada para el grupo de edad referido en el párrafo anterior. 

Asimismo, dichas dependencias y entidades deberán informar trimestralmente al Instituto Mexicano de la 
Juventud, a la Secretaría y a la Comisión de Juventud de la Cámara de Diputados, sobre los recursos 
ejercidos y las acciones, servicios y/o apoyos realizados, en beneficio de personas jóvenes, de conformidad 
con la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud y demás disposiciones aplicables. 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de diciembre de 2013 

CAPÍTULO V 

Del desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 

Artículo 26. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades 
indígenas a que se refiere el Anexo 9 del presente Decreto, se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que 
señala el artículo 2o, apartado B, fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de 
operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración Pública Federal desarrolle 
en la materia considerará la participación que, en su caso, tenga la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que corresponda a su Consejo Consultivo, para facilitar el 
acceso de los pueblos y comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y comunidades 
indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, los proyectos de 
inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán financiar en su totalidad con recursos federales 
o de manera concurrente. Asimismo, se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus 
necesidades tales como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para la 
producción de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá celebrar convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así como formalizar convenios de concertación 
de acciones con las comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y entidades que atiendan a la 
población indígena, deberán contener disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán 
reducir los trámites y requisitos existentes; 

VI. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras iniciadas en ejercicios 
anteriores, así como a las obras de mantenimiento y reconstrucción. 

La Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de Diputados, integrará a más tardar el 14 de febrero, un 
Grupo de Trabajo encargado de dar seguimiento y evaluar el ejercicio del presupuesto comprendido en el 
Anexo 9 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas del presente 
Decreto, y 

VII. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante programas de la banca de 
desarrollo. 

CAPÍTULO VI 

De la inversión pública 

Artículo 27. En el presente ejercicio fiscal se faculta al Ejecutivo Federal para comprometer nuevos 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa y de inversión condicionada, por la 
cantidad señalada en el Anexo 5, inciso A de este Decreto, correspondientes a la Comisión Federal de 
Electricidad. 

El monto autorizado correspondiente a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de 
inversión directa y condicionada, aprobados en ejercicios fiscales anteriores, asciende a la cantidad señalada 
en el Anexo 5, inciso B de este Decreto. Las variaciones en los compromisos de cada uno de dichos 
proyectos se detallan en el Tomo V de este Presupuesto de Egresos. 

La suma de los montos autorizados de proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores y los montos 
para nuevos proyectos se presentan en el Anexo 5, inciso C de este Decreto. 

Los compromisos correspondientes a proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión 
directa autorizados en ejercicios fiscales anteriores, se detallan en el Anexo 5, inciso D de este Decreto y 
comprenden exclusivamente los costos asociados a la adquisición de los activos, excluyendo los relativos al 
financiamiento en el periodo de operación de dichos proyectos. 
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Por lo que se refiere a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión 
condicionada, en caso de que conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en el presente ejercicio fiscal surja la obligación de adquirir los bienes en los 
términos del contrato respectivo, el monto máximo de compromiso de inversión será aquél establecido en el 
Anexo 5, inciso E de este Decreto. 

Las previsiones necesarias para cubrir las obligaciones de inversión física por concepto de amortizaciones 
y costo financiero de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa, que tienen 
efectos en el gasto del presente ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables, se incluyen en el 
Anexo 5, inciso F de este Decreto. Dichas previsiones se especifican a nivel de flujo en el Tomo V de este 
Presupuesto de Egresos y reflejan los montos presupuestarios autorizados, así como un desglose por 
proyecto. 

Los montos de cada uno de los proyectos a que se refiere este artículo se detallan en el Tomo V de este 
Presupuesto de Egresos. 

En el último Informe Trimestral del ejercicio, adicionalmente se deberá incluir la información sobre los 
ingresos generados por cada uno de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo en operación; 
los proyectos que están en construcción, su monto ejercido y comprometido; el monto pendiente de pago de 
los proyectos concluidos, y la fecha de entrega y de entrada en operación de los proyectos. Esta información 
se deberá publicar en la página de Internet de la Comisión Federal de Electricidad. 

Artículo 28. Los proyectos aprobados en este Presupuesto de Egresos que no cuenten con registro en la 
cartera de inversión, se sujetarán a lo siguiente: 

I. Las entidades federativas, previa acreditación de que cuentan con la liberación del derecho de vía, así 
como las autorizaciones que garanticen la ejecución inmediata del proyecto, podrán presentar dichos 
proyectos ante el órgano o la dependencia competente según el sector, quien los remitirá a la Secretaría en 
un plazo máximo de 15 días hábiles, a fin de tramitar su registro en la cartera de programas y proyectos de 
inversión. 

En caso de que se requiera subsanar uno o varios de los requisitos señalados en el artículo 34 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho órgano o dependencia deberá notificar a la 
entidad federativa solicitante, a más tardar dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud. 

En todo caso se considerará como fecha de entrega la recepción por el órgano o dependencia 
primeramente mencionados, siempre y cuando la solicitud reúna los requisitos señalados o, en su caso, haya 
sido completada; 

II. La Secretaría estará obligada a dar respuesta a las solicitudes que se le remitan dentro de un plazo no 
mayor a 20 días hábiles, comunicando la asignación del número del registro o las razones técnicas por las 
cuales no es procedente el mismo o, en su caso, solicite se precise la información; 

III. Una vez que dicho proyecto cuente con registro en la cartera de programas y proyectos de inversión, 
se podrán realizar los trámites conducentes para efectos de la suscripción del convenio de reasignación 
correspondiente en términos de las disposiciones aplicables, y 

IV. Los recursos reasignados a la entidad federativa estarán sujetos al cumplimiento de la normatividad 
federal aplicable en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, y en las demás 
disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO VII 

De la evaluación del desempeño 

Artículo 29. La evaluación de los programas a cargo de las dependencias y entidades, derivados del 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, se sujetará a lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a los lineamientos emitidos por la Secretaría, la Función Pública 
y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, y a las demás disposiciones 
aplicables, y se llevará a cabo en los términos del Programa Anual de Evaluación, que emitan, de manera 
conjunta, dichas instituciones. 

Las dependencias y entidades responsables de los programas, deberán observar lo siguiente: 

I. Actualizar las matrices de indicadores para resultados de los programas presupuestarios. 

Los programas que determine la Secretaría tendrán una matriz de indicadores para resultados, en la cual 
estarán contenidos los objetivos, indicadores y metas de los mismos, así como su vinculación con los 
objetivos derivados de los programas sectoriales y metas derivadas del Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018. Para la actualización de las matrices, se deberán considerar los avances y resultados obtenidos del 
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monitoreo que se haga respecto del cumplimiento de las metas de los programas presupuestarios y de 
aquellas contenidas en los programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, de las 
evaluaciones realizadas conforme al programa anual de evaluación, y de los criterios y recomendaciones que 
en su caso emitan la Secretaría, la Función Pública y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, en los términos de las disposiciones aplicables. Las matrices de indicadores para resultados 
deberán considerar, en el caso de los programas que así lo requieran y sea factible, los enfoques 
transversales de equidad de género, juventud, discapacidad, y etnicidad. 

Las dependencias y entidades deberán incorporar las recomendaciones de mejora a sus matrices de 
indicadores y hacerlas públicas en su página de Internet. 

Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas con beneficiarios, deberán relacionarlos 
a un listado o padrón. A más tardar el último día hábil del mes de enero, las dependencias y entidades 
deberán remitir a la Función Pública una relación de esos programas y señalar para cada uno de ellos los 
casos en los que por razón de su naturaleza, tipo de beneficiarios, zonas geográficas atendidas, normatividad 
aplicable o cualquier otro criterio, éstos resulten excluyentes respecto a otros programas federales. 

Las dependencias y entidades llevarán a cabo las confrontas de los padrones o listados de los programas 
a su cargo con el propósito de identificar, si las hubiere, las concurrencias y/o duplicidades de beneficiarios o 
derechohabientes y señalar si, en su caso, existe improcedencia legal de la concurrencia o duplicidad de los 
registros. La Función Pública podrá realizar la confronta de los padrones o listas de beneficiarios para 
identificar concurrencias y/o duplicidades entre programas de distintas dependencias y entidades. 

Las dependencias y entidades deberán informar los resultados de la identificación de las concurrencias y/o 
duplicidades, así como de las acciones de depuración de los padrones de beneficiarios de sus programas a la 
Secretaría, y a la Función Pública a más tardar el 15 de noviembre, conforme al procedimiento que establezca 
el Manual de Operación del Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales. 
Dicha información será publicada por las dependencias, entidades y la Función Pública en sus respectivas 
páginas de Internet. 

Los resultados de los procesos de depuración, mejora o actualización de los padrones o listados serán 
tomados en cuenta por las dependencias y entidades para adecuar las reglas de operación de los programas 
correspondientes. 

Las dependencias y entidades, en los programas a su cargo, deberán adecuar, cuando corresponda, las 
reglas o lineamientos de operación de dichos programas, a efecto de hacerlos consistentes con la información 
de las matrices de indicadores para resultados, como resultado de su mejora y actualización; así como de las 
recomendaciones de las evaluaciones; 

II. El seguimiento a los avances en las metas de los indicadores se reportará en los sistemas que disponga 
la Secretaría, y se utilizará en las evaluaciones que se realicen; 

III. La evaluación externa se realizará de acuerdo con lo establecido en el programa anual de evaluación y 
presentará los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos previstos en dicho programa, a la 
Cámara de Diputados, a la Auditoría, a la Secretaría, a la Función Pública y al Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Las dependencias y entidades deberán continuar y, en su caso, concluir con lo establecido en los 
programas anuales de evaluación de años anteriores, así como ejecutar lo relacionado con las evaluaciones 
para 2014; 

IV. Elaborar un programa de trabajo para dar seguimiento a los principales resultados de las evaluaciones 
con que cuenten e integrar los aspectos que sean susceptibles de mejora en el diseño de las políticas 
públicas y de los programas correspondientes. 

Los compromisos se formalizarán mediante instrumentos específicos, se reportarán los avances y 
resultados que se alcancen mediante el sistema de evaluación del desempeño y se publicarán en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

La información que se haya obtenido del seguimiento a los compromisos de mejora y de las evaluaciones, 
correspondiente a los ejercicios fiscales 2007 a 2013, se tomará en cuenta, como parte de un proceso gradual 
y progresivo, durante 2014 y para los procesos presupuestarios subsecuentes; 

V. Cubrir el costo de las evaluaciones de los programas operados o coordinados por ellas con cargo a su 
presupuesto y conforme al mecanismo de pago que se determine. Las evaluaciones deberán realizarse por 
instituciones académicas y de investigación, personas físicas o morales especializadas en la materia u 
organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten con reconocimiento y 
experiencia en las respectivas materias de los programas en los términos de las disposiciones aplicables. 
Asimismo, podrán realizar contrataciones para que las evaluaciones a que se refiere este artículo abarquen 
varios ejercicios fiscales, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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La contratación, operación y supervisión de la evaluación externa, objetiva, imparcial, transparente e 
independiente, al interior de cada dependencia y entidad, se deberá realizar por una unidad administrativa 
ajena a la operación del programa a evaluar y al ejercicio de los recursos presupuestarios, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

El total de las erogaciones que se lleven a cabo para realizar las diferentes etapas de las evaluaciones se 
deberá registrar de manera específica para su plena transparencia y rendición de cuentas; 

VI. Publicar y dar transparencia a las evaluaciones, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Las dependencias y entidades deberán reportar el avance en el cumplimiento de las metas de los 
programas establecidas en las matrices de indicadores para resultados de cada programa, los resultados de 
las evaluaciones y el grado de cumplimiento de los compromisos de mejora derivados de las mismas, en los 
Informes Trimestrales que corresponda, de conformidad con las disposiciones de la Secretaría y del Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Dicha información será publicada en las respectivas páginas de Internet de las dependencias y entidades. 

Por su parte, la Secretaría integrará la información relativa al avance de cumplimiento de metas, a los 
resultados de las evaluaciones y al seguimiento a los compromisos de mejora. Asimismo, las dependencias y 
entidades publicarán dicha información en su página de Internet y la integrarán a los informes 
correspondientes en términos de las disposiciones aplicables. 

La Secretaría deberá publicar trimestralmente en Internet los avances en el cumplimiento de los aspectos 
que sean susceptibles de mejora que se deriven de las evaluaciones externas contempladas en los 
programas anuales de evaluación. Para tal efecto, la Función Pública y el Consejo Nacional para la 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, remitirán a la 
Secretaría la información derivada de las evaluaciones que hayan coordinado dentro de los 15 días naturales 
siguientes al término del trimestre que se informa, en la forma que para tal efecto determine la Secretaría. 

La Secretaría, la Función Pública y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
establecerán los modelos de términos de referencia y demás elementos particulares que se requieran para las 
evaluaciones y coordinarán el proceso correspondiente, de conformidad con las disposiciones aplicables y sus 
competencias respectivas; 

VII. La Cámara de Diputados, a través de las comisiones legislativas, la Auditoría y los centros de estudios 
correspondientes que lo soliciten, en los términos previstos en las disposiciones aplicables, tendrán acceso a 
la información relativa a la matriz de indicadores para resultados de los programas, al seguimiento del avance 
de cumplimiento de las metas de los indicadores de los programas, y a las evaluaciones realizadas, misma 
que será pública y estará disponible en las respectivas páginas de Internet de las entidades o dependencias 
correspondientes. 

La Secretaría definirá los criterios específicos a seguir al respecto y proporcionará capacitación y 
asistencia técnica para que las instancias de la Cámara de Diputados que lo soliciten puedan llevar a cabo 
directamente la operación de las consultas y la generación de los reportes que requieran, con base en la 
información disponible en el sistema correspondiente; 

VIII. La Secretaría podrá apoyar a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios, en 
materia de planeación, programación, presupuesto, contabilidad y sistemas, así como para instrumentar la 
evaluación del desempeño, de conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

IX. Implantar mecanismos para innovar y modernizar el funcionamiento organizacional y el proceso de 
presupuesto y gasto público, con el objeto de que la información obtenida del seguimiento del cumplimiento de 
las metas de los indicadores de los programas, de las evaluaciones realizadas a los programas, y del 
seguimiento a los resultados de éstas, se utilice gradualmente en las decisiones presupuestarias y en la 
gestión de los programas. Lo anterior será coordinado por la Secretaría; 

X. Capacitar y coadyuvar a la especialización de los servidores públicos involucrados en las funciones de 
planeación, evaluación, coordinación de las políticas y programas, así como de programación y presupuesto, 
para impulsar una mayor calidad del gasto público con base en el presupuesto basado en resultados y la 
evaluación del desempeño, y 

XI. Publicar en los portales de Internet de cada dependencia o entidad, para dar transparencia, a todas las 
evaluaciones, estudios y encuestas, que con cargo a recursos fiscales hagan las dependencias y entidades, 
aun cuando no sean parte del programa anual de evaluación. 
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TÍTULO CUARTO 

DE LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 30. Los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos señalados en el 
Anexo 24 de este Decreto. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría, podrá incluir otros programas 
que, por razones de su impacto social, deban sujetarse a reglas de operación: 

I. Las reglas de operación de los programas federales deberán sujetarse a los siguientes criterios 
generales: 

a) Deberán ser simples, precisas y de fácil acceso para los beneficiarios; 

b) Se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes a los programas federales que por su 
naturaleza así lo permitan, sea desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, 
debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos administrativos y de operación del programa respectivo; 
los gobiernos municipales deberán llevar un registro de beneficiarios y realizar el seguimiento para verificar la 
efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones; 

c) Se deberán tomar en cuenta las características de las diferentes regiones socioeconómicas del país; 

d) Se deberán considerar las características sociales, económicas y culturales de la población objetivo; 

e) Preverán que las aportaciones acordadas se realicen oportunamente y sean ejercidas de inmediato; 

f) Se promoverá una calendarización eficiente para el ejercicio de los recursos federales respectivos; 

g) Se asegurará la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de recursos; 

h) Promover los principios de igualdad, no discriminación, interés superior de la niñez y adolescencia, 
integridad familiar, igualdad de género, libre determinación de las comunidades indígenas, protección al medio 
ambiente, protección a la vida, salud e integridad de las personas, según corresponda, así como 
transparencia y acceso a la información, y eficiencia y eficacia de los recursos públicos, y 

i) Articular las políticas públicas en materia de promoción y fomento al turismo, con la participación que 
corresponda a la dependencia coordinadora de sector; 

II. La Cámara de Diputados, a través de la comisión ordinaria que en razón de su competencia 
corresponda, emitirá opinión sobre las reglas de operación publicadas por el Ejecutivo Federal en los términos 
del artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicha opinión deberá 
fundarse y motivarse conforme a los criterios a que se refiere el último párrafo de dicho artículo. 

En caso de que las comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados no emitan su opinión a más tardar el 
31 de marzo, se entenderá como opinión favorable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia a cargo del programa sujeto a reglas de operación 
correspondiente, dará respuesta a la Cámara de Diputados en un plazo que no excederá de 30 días naturales 
posteriores a la recepción de la opinión respectiva, realizando las adecuaciones que procedan, y 

III. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo dichos programas deberán observar las 
siguientes disposiciones para fomentar la transparencia de los mismos: 

a) La papelería y documentación oficial para los programas deberán incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Todo el gasto en comunicación social relacionado con la publicidad que se adquiera para estos programas 
por parte de las dependencias y entidades, así como aquél relacionado con los recursos presupuestarios 
federales que se transfiera a las entidades federativas, municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, que se aplique a través de anuncios en medios electrónicos, impresos, complementarios o de 
cualquier otra índole, deberá señalar que se realiza con los recursos federales aprobados en este 
Presupuesto y restringirse a lo establecido en el artículo 18 de este Decreto; 

b) En el caso de programas que no cuenten con padrón de beneficiarios deberán manejarse 
invariablemente mediante convocatoria abierta y, en ningún caso, se podrá etiquetar o predeterminar de 
manera específica recursos a determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas 
sobre el resto de la población objetivo; 
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c) Poner a disposición del público en general un medio de contacto directo, en el cual se proporcione 
asesoría sobre el llenado de los formatos y sobre el cumplimiento de los requisitos y trámite que deben 
observarse para obtener los recursos o los beneficios de los programas, y 

d) Las reglas de operación, los formatos, las solicitudes y demás requisitos que se establezcan para 
obtener los recursos o los beneficios de los programas; los indicadores de desempeño de los programas, y los 
medios de contacto de las unidades responsables de los mismos deberán estar disponibles en las páginas de 
Internet de las dependencias y entidades. 

De igual manera, queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o 
inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

Artículo 31. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas sujetos a reglas de 
operación deberán observar las siguientes disposiciones para asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna 
y equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos: 

I. Publicar en sus páginas de Internet los plazos de respuesta a las solicitudes que reciban. Los rechazos 
deberán estar fundados y motivados; 

II. Tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la dependencia 
competente y las entidades federativas decidan suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de 
Planeación, éstos deberán celebrarse a más tardar en el mes de febrero en condiciones de oportunidad y 
certeza para beneficio de la población objetivo. Dichos convenios especificarán como mínimo: los programas 
a que se refieren, las zonas dentro de la respectiva entidad federativa a que se destinarán los recursos, las 
aportaciones monetarias de cada parte y su calendarización. 

El Gobierno Federal y los gobiernos estatales previa opinión de los Comités de Planeación para el 
Desarrollo o su equivalente y dentro del marco del Convenio de Coordinación respectivo, decidirán a qué 
orden de gobierno corresponde la ejecución de los programas de acuerdo a la naturaleza de cada uno de 
ellos y a las características de las zonas donde se van a aplicar los programas, para lograr el mejor desarrollo 
e impacto social de los mismos; 

III. Brindar asesoría a los municipios para la integración de los expedientes técnicos que, en su caso, 
requiera el programa, especialmente a los que se encuentran en condiciones de muy alta y alta marginación, y 

IV. Incluir, en los términos y plazos que disponga la Secretaría, la información sobre la cobertura de su 
población potencial, población objetivo y población atendida. 

CAPÍTULO II 

De los criterios específicos para la operación de los programas 

Artículo 32. Los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social se destinarán, en 
las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en 
condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación, de acuerdo con los criterios de 
resultados que defina el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en los programas que resulte aplicable y la Declaratoria de 
Zonas de Atención Prioritaria formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la 
superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e 
ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; y el fomento del sector social 
de la economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en 
consideración los criterios que propongan las entidades federativas. 

Para estos fines, el Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social considera los programas establecidos en el 
Anexo 24 para dicho ramo. 

En los términos de los convenios de coordinación suscritos entre el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, y los gobiernos de las entidades federativas se impulsará el trabajo 
corresponsable en materia de superación de pobreza, vulnerabilidad, rezago y marginación y se promoverá el 
desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

Este instrumento promoverá que las acciones y recursos dirigidos a la población en situación de pobreza 
se efectúen en un marco de coordinación de esfuerzos, manteniendo en todo momento el respeto a los 
órdenes de gobierno, así como el fortalecimiento del respectivo Comité de Planeación para el Desarrollo 
Estatal. 

Derivado de este instrumento se suscribirán acuerdos y convenios específicos y anexos de ejecución en 
los que se establecerán: la distribución de los recursos de cada programa o región de acuerdo con sus 
condiciones de rezago, marginación y pobreza, indicando en lo posible la asignación correspondiente a cada 
municipio; las atribuciones y responsabilidades de la Federación, las entidades federativas y municipios, y las 
asignaciones presupuestarias de los órdenes de gobierno en que concurran en sujeción a los programas 
concertados. 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de diciembre de 2013 

Los convenios a que se refiere este artículo, deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación y 
en el correspondiente medio oficial de difusión de la entidad federativa que corresponda, dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la fecha en que queden íntegramente suscritos. 

A efecto de fortalecer la formulación, ejecución e instrumentación de programas, acciones e inversiones en 
materia de desarrollo social, se promoverá la celebración de convenios, acuerdos o bases de coordinación 
interinstitucional entre las dependencias y entidades. 

Cuando la Secretaría, la Función Pública o la Secretaría de Desarrollo Social, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento a los convenios o 
acuerdos, o incumplimiento en la entrega oportuna de la información relativa a avances y metas alcanzadas, 
la Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del gobierno de las entidades federativas, 
podrá suspender la radicación de los recursos federales e inclusive solicitar su reintegro, sin perjuicio de lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

Para el control de los recursos que se asignen a las entidades federativas, el Ejecutivo Federal convendrá 
con los gobiernos respectivos, los programas o las actividades que permitan garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones aplicables. 

Los ejecutores de los programas deberán informar trimestralmente a las entidades federativas y a la 
Secretaría de Desarrollo Social los avances de ejecución físicos y financieros. 

Por lo que se refiere al Programa de Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., la 
Secretaría de Desarrollo Social hará del conocimiento público los nombres de los proveedores de leche de 
Liconsa, S.A. de C.V., en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Artículo 33. Las reglas de operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades para el ejercicio 
fiscal 2014, deberán considerar lo siguiente: 

I. Los criterios para la inclusión de localidades en el medio rural y urbano. Las entidades federativas, en 
atención a los recursos de las mismas destinados a los componentes de salud y educación, podrán opinar, a 
través de los comités técnicos estatales, sobre dichos criterios, debiendo la Secretaría de Desarrollo Social, 
dar respuesta a dichas opiniones, en su caso, en un plazo no mayor de 30 días. 

A más tardar el último día del mes de febrero de 2014, la Secretaría de Desarrollo Social informará a la 
Cámara de Diputados, la cobertura de atención de familias beneficiarias. 

La Coordinación Nacional del Programa entregará a la Cámara de Diputados, el padrón de beneficiarios, 
el cual deberá permitir su identificación y para ello deberá contener, cuando menos, los nombres de quienes 
sean atendidos por el Programa, así como su localidad, municipio y entidad federativa de residencia, en los 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás 
normativa aplicable. Los integrantes de la Cámara de Diputados serán responsables de su uso y deberán 
observar en lo conducente, en términos de ley, la protección de los datos personales. La Coordinación 
Nacional del Programa deberá actualizarlo semestralmente; 

II. La metodología de focalización para la identificación, inclusión y recertificación de las familias en el 
programa será única para todo el país, pudiendo diferenciar entre zonas rurales y urbanas. Esta metodología 
deberá considerar el levantamiento de cédulas individuales de información socioeconómica a las familias; 

III. Los criterios para atender la demanda de incorporación de familias tanto en localidades aún no 
atendidas como en localidades ya atendidas a través de un proceso de densificación. Este programa no 
deberá duplicar apoyos y debe limitarse a atender a la población en pobreza en los términos de la Ley 
General de Desarrollo Social; 

IV. Las condiciones y mecanismos para otorgar el incentivo para la conclusión de la educación media 
superior, denominado Jóvenes con Oportunidades; 

V. El esquema de operación que incluya las condiciones de la prestación de los servicios de salud y 
educación básica y media superior para la población beneficiaria; la producción y distribución de los 
suplementos alimenticios; los criterios para certificar la asistencia a estos servicios de los miembros de la 
familia, los montos, mecanismos y medios para la entrega de los apoyos y su periodicidad; 

VI. Los criterios para certificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios; 

VII. La definición de responsabilidades de cada una de las dependencias involucradas en el programa 
para la certificación del cumplimiento de asistencia de las familias beneficiarias, tanto en el componente de 
salud como en el de educación y la entrega de los apoyos a nivel central y en las entidades federativas, así 
como para la ampliación y la elevación de la calidad de los servicios. 
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El cumplimiento de asistencia a unidades de salud y a planteles educativos, debidamente registrada, será 
indispensable para el otorgamiento de los respectivos apoyos. La entrega de los respectivos apoyos no podrá 
condicionarse al cumplimiento de otros requisitos o contraprestaciones, por lo que las reglas de operación 
deberán contemplar mecanismos para que se detecte y corrija la presencia de requerimientos adicionales; 

VIII. Los criterios de recertificación para las familias y los criterios y mecanismos para la verificación 
permanente de las condiciones socioeconómicas de las familias beneficiarias, así como para atender el 
incremento demográfico en las localidades, y para la sustitución de bajas del padrón por incumplimiento de 
corresponsabilidades; 

IX. Los mecanismos para promover alternativas dentro del sistema financiero para la entrega de los 
apoyos con oportunidad; 

X. Los mecanismos para asegurar la complementariedad de acciones con otros programas; para 
aprovechar la información y el padrón del programa para focalizar otros subsidios complementarios y no 
duplicarlos, y para definir la transición de beneficiarios de otros programas federales que otorgan subsidios 
con el mismo objetivo de evitar duplicidad; 

XI. En su caso, las propuestas que, durante el año inmediato anterior, hubiesen sido presentadas y 
aprobadas por el Comité Técnico de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades con relación a la complementariedad de acciones a favor de las familias beneficiarias, y 

XII. Se podrán otorgar apoyos a los adultos mayores que formen parte de hogares beneficiarios, 
incluyendo las condiciones, los montos, procedimientos y la corresponsabilidad en salud adecuada a su 
condición. 

El presupuesto del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se distribuye conforme a lo señalado 
en el Anexo 26 de este Decreto. Los recursos del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades no podrán 
ser traspasados a otros programas. Podrán realizarse traspasos no regularizables en las asignaciones del 
Programa entre las secretarías de Desarrollo Social, de Educación Pública y de Salud en los términos de las 
disposiciones aplicables. De lo anterior, se informará trimestralmente a la Cámara de Diputados. 

El presupuesto para el componente de salud se ejercerá con base en una cuota igual por familia atendida, 
multiplicada por el padrón activo correspondiente, pudiendo ser ajustada, sin rebasar el presupuesto 
regularizable del Programa, en función de los servicios efectivamente prestados y la calidad provista en los 
mismos y será entregado a los proveedores de los servicios de salud, tanto de los servicios estatales de salud 
como del IMSS-Oportunidades y del IMSS-Régimen Ordinario u otros que puedan resultar necesarios para 
cumplir con los objetivos del programa. 

Las secretarías de Desarrollo Social, de Educación Pública y de Salud, presentarán a la Cámara de 
Diputados a más tardar en abril de 2014, un informe sobre la contratación del proveedor encargado de 
entregar los apoyos a los beneficiarios en donde no exista infraestructura para realizar el pago directo a través 
de transferencia electrónica. 

Artículo 34. Los programas de garantías, de reducción de costo de financiamiento, de capital de riesgo y 
cualquier otro esquema que promueva el acceso al financiamiento que las dependencias y entidades apoyen 
con recursos presupuestarios, deberán ser implementados exclusivamente por conducto de la banca de 
desarrollo, de Financiera Rural y/o de fideicomisos públicos de fomento del Gobierno Federal. Dichas 
dependencias y entidades podrán establecer convenios de colaboración con las agencias de desarrollo de los 
gobiernos de las entidades federativas para la implementación de los programas. 

De los recursos aprobados en este presupuesto para el programa del Fondo Nacional Emprendedor se 
destinará al menos el 36 por ciento a través del Fideicomiso México Emprende a programas de garantía 
operados por la banca de desarrollo, en un plazo no mayor a 45 días a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, siempre que exista disponibilidad presupuestaria. 

Adicionalmente, hasta el 10 por ciento de los recursos aprobados en este Presupuesto para el programa 
del Fondo Nacional Emprendedor, se destinará a programas que otorguen créditos subordinados operados 
por las instituciones señaladas en el primer párrafo de este artículo, a través del Fideicomiso México 
Emprende, siempre que exista disponibilidad presupuestaria. 

Artículo 35. En el Anexo 10 de este Decreto se prevé la asignación de recursos para fortalecer el 
patrimonio de Financiera Rural, del Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR) y del Fondo 
Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios (FEGA). 
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Artículo 36. El Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable se sujetará a los 
siguientes lineamientos para la distribución del gasto aprobado en este Presupuesto: 

I. Deberá abarcar políticas públicas orientadas a incrementar la producción, la productividad y la 
competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades 
pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la pesca el bienestar y su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

El presupuesto para el campo procurará el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la producción 
nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

El presupuesto dirigido al campo deberá tener las siguientes características: 

a) Que permita la complementariedad de acciones con las demás dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

b) Que permita el desarrollo de proyectos productivos por etapas, y 

c) Que se oriente prioritariamente hacia las pequeñas unidades de producción; 

II. Los ramos administrativos que participan en el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable continuarán con el sistema de rendición de cuentas sobre el destino de los recursos fiscales de 
los programas concurrentes, el cual incorpora los siguientes elementos: región geográfica, entidad federativa, 
municipio y localidad, actividad productiva, eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo, monto fiscal y 
fecha de otorgamiento, y la estratificación correspondiente; 

III. Establecer como prioridades, entre otras, las siguientes: 

a) Incrementar la productividad, la inocuidad y el ingreso de los productores, apoyar en el combate a la 
pobreza, contribuyendo con la agricultura de autoconsumo a las familias pobres que habitan principalmente en 
las zonas rurales; 

b) Se procurará que los recursos destinados a competitividad, se orienten principalmente a las pequeñas 
unidades de producción, que se dedican a las ramas productivas básicas, a que se refiere el artículo 179 de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable y otros productos básicos y estratégicos. 

Dichos recursos se direccionarán una vez que se cuente con la estratificación de zonas y regiones 
productivas del país dando prioridad a las pequeñas unidades de producción; 

c) Apoyar a los productores para que apliquen las innovaciones y desarrollos tecnológicos disponibles y 
fortalezcan su vinculación con los centros de investigación, así como la transferencia de tecnología del país, 
mediante servicios de extensionismo que aseguren la incorporación del pequeño productor a las innovaciones 
tecnológicas que redunden en la mejora de la productividad; 

d) Ampliar la oferta de bienes y servicios públicos, particularmente en materia de infraestructura, 
investigación y desarrollo, capacitación, extensionismo rural e información; 

e) Contribuir a adaptar las actividades agropecuarias, acuícolas y pesqueras mediante acciones para 
prevenir, mitigar y atender los impactos del fenómeno del cambio climático, así como la oportuna prevención, 
administración y atención a riesgos climáticos, sanitarios y de mercado, considerando los potenciales 
productivos de cada región; 

f) Contribuir a la sustentabilidad de las actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas en lo referente al 
aprovechamiento responsable del agua y la tierra, y 

g) Contribuir a la sustentabilidad de las actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas en lo referente a 
los recursos genéticos; 

IV. Coadyuvar al impulso de los mercados y a perfeccionar la información disponible para el sector; 

V. Propiciar la competitividad de las ramas productivas básicas, a que se refiere el artículo 179 de la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable, así como estrategias especiales para otros sistemas producto de alto 
impacto social; 

VI. Coadyuvar al impulso de la producción primaria, de los productos básicos y estratégicos señalados en 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, entre otros, para el aprovisionamiento de insumos básicos y apoyo a 
paquetes tecnológicos; 
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VII. Apoyar a las entidades federativas con recursos presupuestarios para la ejecución de proyectos 
productivos y/o estratégicos de impacto estatal o regional, de acuerdo a las prioridades y planteamientos que 
defina el Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable, conforme a lo siguiente: 

a) Depositarlos en los Fideicomisos de Fomento Agropecuario del Estado (FOFAE), en los términos de los 
convenios de coordinación y las reglas de operación. Las ministraciones que se acuerden no rebasen al 
periodo marzo a agosto, en el entendido de que una vez depositada la primera aportación, para que el 
Gobierno Federal pueda depositar la segunda y subsecuentes, los Fideicomisos de Fomento Agropecuario del 
Estado (FOFAE) deben haber ejercido y pagado al menos el 70 por ciento de las aportaciones. 

Las entidades federativas podrán solicitar a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, adecuaciones entre programas de ejecución a cargo de éstas, siempre y cuando se 
hayan cumplido las metas establecidas en los convenios respectivos, y permitan un mejor cumplimiento de los 
objetivos y metas de los programas en su conjunto, en el marco de las disposiciones aplicables; 

b) Que las entidades federativas sean las responsables de la oportuna ejecución de los recursos, 
administrados por los Fideicomisos de Fomento Agropecuario del Estado (FOFAE), constituidos de manera 
paritaria para este fin. Los apoyos se entregarán a los beneficiarios de acuerdo a la disponibilidad de los 
recursos del fondo independientemente de su origen y utilizar el pago electrónico a los beneficiarios; 

c) El porcentaje máximo de apoyo sea de hasta el 50 por ciento del costo total del proyecto, con excepción 
de los apoyos dirigidos a productores de bajos ingresos en zonas y localidades de alta y muy alta marginación 
que serán conforme se establezca en las reglas de operación. En ambos casos el trámite se hará gratuito y 
sin costo alguno para los beneficiarios, y 

d) En el caso de los subsidios a energéticos como energía eléctrica, diesel agropecuario, marino y 
gasolina ribereña, se beneficiará preferentemente a los productores de bajos recursos ubicados en zonas de 
alta y muy alta marginación de acuerdo a lo señalado en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Asimismo, la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación deberá integrar un listado de 
beneficiarios; 

VIII. Impulsar la producción y productividad en el sector mediante el fomento de proyectos integrales que 
consideren la tecnificación del riego y el uso de insumos (semillas, fertilizantes, biofertilizantes y prácticas 
agrícolas sustentables, entre otros); 

IX. Promover el desarrollo regional mediante el desarrollo de clústeres agroalimentarios y agroparques que 
vinculen a los productores con las cadenas de valor y propicien la generación de economías de escala, 
incrementen la productividad y competitividad, así como un desarrollo equilibrado en las regiones norte, centro 
y sur-sureste del país; 

X. Los recursos destinados a fortalecer el medio ambiente buscarán que se beneficie prioritariamente a los 
territorios ejidales, comunales y privados de los pequeños productores; 

XI. Se fortalecerán las obras de tecnificación de riego para aumentar la producción y productividad, dando 
prioridad a las pequeñas unidades de producción; 

XII. Las autoridades fiscales pondrán a disposición de las dependencias y entidades encargadas del 
otorgamiento de subsidios y estímulos, herramientas tecnológicas que permitan la consulta sobre el 
cumplimiento de la obligación contenida dentro del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. En las 
Reglas de Operación de los Programas Federales del Ramo 08 de Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se deberá establecer que la consulta referida, la hará directamente 
ésta última dependencia y no el beneficiario; 

XIII. Para el caso del Programa Integral de Desarrollo Rural, el componente de agricultura familiar, 
periurbana y de traspatio será destinado prioritariamente para apoyar a productores de huertos familiares de 
hasta 1 hectárea, y 

XIV. Los incentivos al proceso de comercialización de los productos agropecuarios y pesqueros, buscarán 
impulsar el desarrollo de las regiones del país en donde la infraestructura para el acopio y agregación de valor 
es deficiente e insuficiente; asimismo, privilegiará a la población objetivo de más bajos recursos, con base en 
el fortalecimiento de su organización y capacitación, a través del otorgamiento de un mayor porcentaje de 
apoyo en los programas y componentes que instrumente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación. 
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Artículo 37. La ejecución y operación del Sistema de Protección Social en Salud deberá sujetarse a lo 
dispuesto por la Ley General de Salud, a las disposiciones reglamentarias de dicha Ley, así como a las 
disposiciones de carácter general o lineamientos que emitan la Secretaría de Salud o la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

A. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, llevará a cabo 
lo siguiente: 

I. Difundir criterios públicos y objetivos para la definición de la población sujeta a la afiliación en el medio 
rural y urbano, prioritariamente a madres embarazadas y niños recién nacidos; 

II. Dar a conocer semestralmente, en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, la relación de municipios en los que opera el Sistema de Protección 
Social en Salud y el número de personas beneficiarias, en cada una de ellas por entidad federativa, así como 
el monto de las cuotas familiares, la cuota social y las aportaciones solidarias federal y estatal, por entidad 
federativa; 

III. Publicar semestralmente en su página de Internet las obras e inversiones realizadas con los recursos 
del Fondo de Previsión Presupuestal, a que se refiere el artículo 77 bis 18 de la Ley General de Salud, y 

IV. Emitir disposiciones generales o lineamientos sobre: 

a) El destino de los recursos federales que se transfieran a las entidades federativas por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, conforme a las siguientes bases: 

i. Hasta el 40 por ciento, por concepto de remuneraciones del personal ya contratado directamente 
involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al Sistema; 

ii. Hasta el 30 por ciento, por concepto de adquisición de medicamentos, material de curación y otros 
insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al Sistema; 

iii. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES), y 

iv. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud correspondiente a cada entidad federativa. 

Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes podrá 
modificarse siempre que las características estatales o perfil de salud de la población afiliada lo ameriten, en 
el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas por la Secretaría de Salud, y 

b) El destino de los recursos federales que se transfieran a las entidades federativas para el 
fortalecimiento de la infraestructura médica. 

B. Las entidades federativas deberán remitir la información que determine la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, de conformidad con las disposiciones generales que para tal efecto emita. 

Los anexos I, II, III y IV del Acuerdo de Coordinación a que se refiere el artículo 77 bis 6 de la Ley General 
de Salud, deberán firmarse, en su caso, en el primer trimestre del año fiscal. Al momento de su firma a la 
Comisión Nacional de Protección en Salud y las entidades federativas, les corresponderá su publicación en 
sus respectivas páginas de Internet. Tratándose de los anexos II, III y IV, deberán ser publicados en el Diario 
Oficial de la Federación, a través de la Secretaría de Salud. 

Las disposiciones consideradas en la fracción IV de este artículo deberán formar parte del anexo IV de 
dicho Acuerdo de Coordinación. 

La Secretaría de Salud coordinará y centralizará el proceso de licitación y adquisición de medicamentos y 
demás insumos en materia de salud sexual y reproductiva contenidos en el Catálogo Universal de Servicios 
de Salud vigente, transfiriéndolos a las entidades federativas en especie de acuerdo a sus necesidades 
poblacionales respectivas y conforme a los lineamientos que para tal efecto emitan la secretarías de Salud y 
de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social normará la evaluación del Sistema 
de Protección Social en Salud, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social. 
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Artículo 38. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, podrá otorgar subsidios a las asociaciones 
deportivas nacionales y demás instituciones y organismos públicos, siempre y cuando cumplan con la Ley 
General de Cultura Física y Deporte y su Reglamento, con el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte y 
con las reglas de operación de dicha Comisión. 

Artículo 39. Los recursos federales que se asignan en este Presupuesto de Egresos para el Fondo 
Metropolitano se distribuyen entre las zonas metropolitanas conforme a la asignación que se presenta en el 
Anexo 19 de este Decreto y se deberán aplicar, evaluar, rendir cuentas y transparentar en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Los recursos del Fondo Metropolitano se destinarán prioritariamente a estudios, planes, evaluaciones, 
programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, en cualquiera de sus 
componentes, ya sean nuevos, en proceso, o para completar el financiamiento de aquéllos que no hubiesen 
contado con los recursos necesarios para su ejecución; los cuales demuestren ser viables y sustentables, 
orientados a promover la adecuada planeación del desarrollo regional, urbano y del ordenamiento del territorio 
para impulsar la competitividad económica, la sustentabilidad y las capacidades productivas de las zonas 
metropolitanas, coadyuvar a su viabilidad y a mitigar su vulnerabilidad o riesgos por fenómenos naturales, 
ambientales y los propiciados por la dinámica demográfica y económica, así como a la consolidación urbana y 
al aprovechamiento óptimo de las ventajas competitivas de funcionamiento regional, urbano y económico del 
espacio territorial de las zonas metropolitanas. 

Los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su 
equipamiento a los que se destinen los recursos federales del Fondo Metropolitano deberán estar 
relacionados directamente o ser resultado de la planeación del desarrollo regional y urbano, así como de los 
programas de ordenamiento de los asentamientos humanos en el territorio y los programas ya establecidos 
para la movilidad no motorizada, por lo que deberán guardar congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018 y con los programas en materia de desarrollo regional y urbano que se deriven del mismo, además 
de estar alineados con los planes estatales y municipales de desarrollo urbano y de los municipios 
comprendidos en la respectiva zona metropolitana. 

Las decisiones sobre la asignación y aplicación de los recursos del Fondo Metropolitano las tomarán los 
gobiernos de los estados a través de su Consejo de Desarrollo Metropolitano y deberán sujetarse para su 
financiamiento a criterios objetivos de evaluación de costo y beneficio, así como de impacto metropolitano, 
económico, social y ambiental, de acuerdo con las disposiciones del Fondo Metropolitano y las demás 
aplicables, tomando en cuenta la movilidad no motorizada considerada en estudios, planes, evaluaciones, 
programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, en cualquiera de sus 
componentes, ya sean nuevos o en proceso. 

Para coadyuvar en la asignación, aplicación, seguimiento, evaluación, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos del Fondo Metropolitano, cada zona metropolitana deberá contar con un 
Consejo para el Desarrollo Metropolitano o un órgano equivalente que tendrá carácter estatal, donde las 
entidades federativas determinarán los mecanismos de participación de los municipios y un fideicomiso de 
administración e inversión, en los términos que se establezcan en este artículo, en las disposiciones del 
Fondo Metropolitano y en las demás aplicables. 

El Consejo para el Desarrollo Metropolitano, o su equivalente, estará presidido por el gobernador o 
gobernadores e integrado por el presidente municipal o presidentes municipales y, en su caso, jefes 
delegacionales, del territorio que integra la zona metropolitana, así como por los representantes que señalen 
las disposiciones del Fondo Metropolitano. En el caso de zonas metropolitanas en territorio de dos o más 
entidades federativas la presidencia será rotativa y con duración de por lo menos un año, pudiendo acordar el 
establecimiento de una presidencia conjunta, en cuyo caso no tendrá término de duración. 

Dicho Consejo deberá quedar instalado a más tardar el tercer mes del año de ejercicio, salvo cuando se 
trate del inicio de un nuevo mandato de gobierno estatal, en cuyo caso dispondrá de hasta 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de toma de posesión del cargo. 

El Consejo referido en los dos párrafos anteriores o su equivalente, deberá asignar los recursos del Fondo 
Metropolitano exclusivamente a programas, obras y proyectos basados en un plan de orden metropolitano, 
acordado por el Consejo para el Desarrollo Metropolitano de la respectiva zona metropolitana, conforme a lo 
dispuesto en este artículo, y remitir trimestralmente el informe del destino y aplicación de los recursos, del 
avance físico y financiero y de la evaluación de los resultados alcanzados y el impacto urbano, económico y 
social a la Secretaría, así como a la Cámara de Diputados, en los términos del artículo 85 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las demás disposiciones legales aplicables al Fondo 
Metropolitano. 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de diciembre de 2013 

Respecto de los recursos del Fondo Metropolitano, se procederá en los términos de las disposiciones 

aplicables para imponer o promover las sanciones que correspondan cuando las entidades federativas no 

hayan entregado la información a que se refiere el párrafo anterior. 

Los Consejos Metropolitanos remitirán, trimestralmente y desglosada, a la Cámara de Diputados, la 

información en la que se autoriza la asignación de recursos del Fondo Metropolitano, misma que estará 

disponible en el portal de Internet de las entidades federativas que conforman cada zona metropolitana, 

debiendo ésta actualizarla con la misma periodicidad. 

Las Zonas Metropolitanas donde se asignen recursos del Fondo Metropolitano podrán aplicar parte de los 

recursos a la realización de un Plan de Desarrollo Metropolitano de mediano y largo plazo, así como a planes 

de movilidad no motorizada, el cual será valorado por los Consejos Metropolitanos de acuerdo a los términos 

que establezcan dichos Consejos, a las Reglas de Operación del Fondo Metropolitano y en las demás 

disposiciones aplicables. 

Artículo 40. La Secretaría de Educación Pública será responsable de emitir las reglas de operación de los 

programas sujetos a las mismas, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, las cuales contendrán, entre otras reglas, las siguientes: 

I. Los recursos destinados a programas educativos deberán ser ejercidos exclusivamente por las 

autoridades educativas, tanto federales como estatales; 

II. Las instituciones educativas contarán con un listado exhaustivo que contenga el personal comisionado a 

actividades sindicales. La Secretaría de Educación Pública enviará dichos listados a la Cámara de Diputados, 

y 

III. En ningún caso podrán existir nóminas o partidas confidenciales. Los recursos públicos otorgados a las 

instituciones educativas que sean usados para el pago de nóminas deberán ejercerse en el marco de la 

transparencia y rendición de cuentas, por lo que los beneficiarios de dichos programas deberán reportar a la 

Secretaría de Educación Pública los montos pagados a cada trabajador. 

La Secretaría de Educación Pública, antes del último día hábil del mes de enero, emitirá las convocatorias 

para el concurso de los diversos fondos aprobados, respecto a los programas a que se refiere este artículo, 

con la excepción de los que estén sujetos a los calendarios escolares específicos. 

Artículo 41. Los programas destinados a educación media superior y superior, sujetos a reglas de 

operación, deberán contener las siguientes disposiciones: 

I. La Secretaría de Educación Pública al diseñar los programas deberá enviar a la Cámara de Diputados 

un informe sobre cómo dichos programas disminuirán los rezagos de cobertura y absorción en educación 

media superior y superior en las diversas regiones del país; 

II. Las entidades federativas deberán enviar, de manera trimestral, informes tanto a la Cámara de 

Diputados, como a la Secretaría de Educación Pública, sobre la aplicación de fondos para la operación de los 

subsistemas de educación media superior y superior; 

III. Las instituciones públicas de educación superior estarán obligadas a la práctica de auditoría externa de 

su matrícula, debiendo enviar los resultados de ésta, así como un informe semestral específico sobre la 

ampliación de la misma, tanto a la Cámara de Diputados como a la Secretaría de Educación Pública, y 

IV. Las instituciones públicas federales y estatales de educación media superior y superior pondrán a 

disposición de la sociedad la información sobre la aplicación y uso de los recursos recibidos a través de este 

Presupuesto de Egresos. En el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y, en su caso, la ley local respectiva, las instituciones incorporarán en su página de Internet la 

información relacionada con los proyectos y los montos autorizados. En particular, el registro, la asignación, 

los avances técnicos, académicos o ambos, y el seguimiento del ejercicio de recursos, manteniendo la 

información actualizada con periodicidad trimestral. 

La información a que se refiere este artículo deberá estar disponible de manera permanente y actualizada 

en la página de Internet de la Secretaría de Educación Pública, la cual deberá enviar dicha información a la 

Secretaría de manera trimestral. 
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TÍTULO QUINTO 

OTRAS DISPOSICIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 42. Con el objeto de impulsar la cultura del pago por suministro de agua en bloque en los Distritos 
de Riego y mejorar la infraestructura de riego, el Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional del Agua, 
devolverá a los Distritos de Riego que estén al corriente en sus pagos, un importe de recursos equivalente a 
las cuotas que se generen en el presente ejercicio fiscal, los cuales se destinarán en un 65 por ciento a la 
conservación y mantenimiento de los canales y drenes menores; 25 por ciento a la conservación de la red 
mayor, canales y drenes principales; 8 por ciento al mantenimiento de las obras de cabeza, y 2 por ciento a la 
supervisión y gasto de operación. 

Artículo 43. Los programas de la Secretaría de Educación Pública, destinados a fomentar la expansión de 
la oferta educativa de los niveles Media Superior y Superior, establecerán mecanismos que permitan disminuir 
el rezago en el índice de cobertura en aquellas entidades federativas que estén por debajo del promedio 
nacional. 

La Secretaría de Educación Pública deberá informar a la Cámara de Diputados, sobre la estructura de los 
programas destinados a fomentar la expansión de la oferta educativa a los que hace referencia el párrafo 
anterior, su distribución y metas de mediano y largo plazo, a más tardar el 31 de marzo. 

Los recursos federales que reciban las universidades e instituciones públicas de educación media superior 
y superior, incluyendo subsidios, estarán sujetos a la fiscalización que realice la Auditoría en términos de lo 
establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se rendirá cuenta sobre el 
ejercicio de los mismos en los términos de las disposiciones aplicables, detallando la información siguiente: 

I. Los programas a los que se destinen los recursos y el cumplimiento de las metas correspondientes; 

II. El costo de nómina del personal docente, no docente, administrativo y manual, identificando las distintas 
categorías y los tabuladores de remuneraciones por puesto, responsabilidad laboral y su lugar de ubicación; 

III. Desglose del gasto corriente destinado a su operación; 

IV. Los estados de situación financiera, analítico, así como el de origen y aplicación de recursos públicos 
federales, y 

V. La información sobre matrícula de inicio y fin de cada ciclo escolar. 

De conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como con los lineamientos que 
emita en la materia el Consejo Nacional de Armonización Contable, las universidades e instituciones públicas 
de educación media superior y superior llevarán el registro y la fiscalización de los activos, pasivos corrientes 
y contingentes, ingresos, gastos y patrimonio. 

Las universidades e instituciones públicas de educación media superior y superior a que se refiere este 
artículo entregarán a la Secretaría de Educación Pública la información señalada en el mismo, a más tardar el 
día 15 de los meses de abril, julio y octubre de 2014 y 15 de enero de 2015. Dicha Secretaría entregará esta 
información a la Cámara de Diputados y la publicará en su página de Internet, a más tardar a los 30 días 
naturales posteriores al periodo correspondiente. 

Las autoridades correspondientes para aplicar dichos recursos verificarán que el personal de cada una de 
las universidades e instituciones de educación media superior y superior públicas, cumplan con sus 
obligaciones en términos de los contratos laborales correspondientes realizándose, en su caso, la compulsa 
entre las nóminas y los registros de asistencia. 

La Secretaría de Educación Pública enviará la información a que se refiere este artículo a la Secretaría 
dentro de los 10 días hábiles posteriores a que aquélla la reciba. 

Artículo 44. Las sanciones económicas que, en su caso, aplique el Instituto Federal Electoral derivado del 
régimen disciplinario de los partidos políticos durante 2014, serán concentradas a la Tesorería de la 
Federación dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que se realice el pago o se haga efectivo 
el descuento. Los recursos obtenidos por este concepto serán destinados en los términos de las disposiciones 
aplicables al Ramo 38 para el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y los Centros Públicos de 
Investigación y deberán destinarse a actividades sustantivas y proyectos científicos; dichos recursos no 
podrán ejercerse en servicios personales y su ejercicio y destino deberá reportarse en los Informes 
Trimestrales. 

Asimismo, los recursos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 1º de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, serán aplicados en los proyectos y programas de ciencia y 
tecnología establecidos en el presente Decreto, incluyendo los relativos a la materia de hidrocarburos. 
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Artículo 45. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, con la participación que corresponda al 
Consejo Nacional de Armonización Contable, establecerá los términos y condiciones para la distribución del 
fondo previsto en este Presupuesto de Egresos, para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas 
y a los municipios para la capacitación y profesionalización de las unidades administrativas competentes en 
materia de contabilidad gubernamental, así como para la modernización de tecnologías de la información y 
comunicaciones que permitan el cumplimiento de la armonización contable de los tres órdenes de gobierno 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, a más tardar dentro del primer trimestre del año. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable, a más tardar el último día hábil de octubre, deberá 
publicar en su página de Internet un reporte especial sobre la aplicación de los recursos del fondo a que hace 
referencia el presente artículo; así como publicar durante el último trimestre del año: 

I. El monto de los subsidios otorgados a cada una de las entidades federativas y municipios; 

II. El tipo y alcances de los subsidios federales otorgados, y 

III. Los avances y resultados reportados por las entidades federativas y municipios. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 2014. 

SEGUNDO. Las disposiciones administrativas emitidas con base en lo dispuesto en los Decretos de 
Presupuesto de Egresos de la Federación de ejercicios fiscales anteriores, que se encuentren vigentes hasta 
antes de la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán aplicándose en lo que no se opongan a éste, 
hasta en tanto no se emitan nuevas disposiciones administrativas que las reformen o abroguen. 

TERCERO. Se faculta al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, para que emita las autorizaciones 
que correspondan, a efecto de realizar los traspasos de recursos humanos, financieros y materiales, 
incluyendo bienes muebles e inmuebles, que sean necesarios como consecuencia de reformas jurídicas que 
tengan por objeto la creación o modificación, de cualquier dependencia, entidad o ente autónomo, reportando 
las mismas en los Informes Trimestrales. 

CUARTO. El Programa Pensión para Adultos Mayores continuará operando en tanto se implemente la 
Pensión Universal en términos de las disposiciones legales aplicables. Dicho programa dispondrá de recursos 
por $42,225’520,621, con los cuales deberá atender a adultos mayores de 65 años en los términos que 
señalen sus reglas de operación. Los recursos del Programa no podrán ser traspasados a otros programas, 
se ejercerán hasta agotar su disponibilidad y deberán ser traspasados en su totalidad a la Pensión Universal 
una vez que ésta se encuentre en operación. 

QUINTO. De las erogaciones previstas para la creación de la Gendarmería Nacional en el Ramo 
Administrativo 04 Gobernación se podrá destinar hasta el 25 por ciento para la creación de plazas. La 
Secretaría de Gobernación informará a la Cámara de Diputados sobre los avances en la creación de dicha 
Gendarmería, a más tardar el último día hábil de junio. 

SEXTO. Para atender y mitigar los daños causados por los fenómenos hidrometeorológicos en el Estado 
de Guerrero, se aprueban $7,000,000,000.00, para la creación de una reserva especial en el Fideicomiso 
Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), con el objetivo de procurar la oportuna asignación y aplicación de 
recursos prioritarios para financiar la reconstrucción de la infraestructura federal y estatal en el territorio de 
dicha entidad federativa, de acuerdo con las obras y acciones autorizadas por el Comité Técnico del 
Fideicomiso FONDEN y la normativa específica que para tal efecto emita la Secretaría. 

Asimismo, durante el ejercicio fiscal 2014, el Ejecutivo Federal, a través de la banca de desarrollo y con el 
objeto de fortalecer la infraestructura pública en el Estado de Guerrero y sur del país, elaborará estudios de 
preinversión y, en su caso, realizará proyectos ejecutivos, entre los cuales deben considerarse los siguientes: 

1. El desarrollo logístico e industrial del Puerto Balsas (Costa Grande, Guerrero) - Puerto Lázaro Cárdenas 
(Michoacán). 

2. La autopista Intercostera que conecte Michoacán en la Autopista Siglo XXI (Zihuatanejo – Acapulco – 
Salina Cruz), hasta Puerto Chiapas. 

3. La autopista Puebla - Tlapa- Marquelia (Montaña, Costa Chica, Guerrero). 
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4. Mejorar accesos y libramientos de la Autopista del Sol desde la Ciudad de México y Cuernavaca, 
Morelos, Chilpancingo y Acapulco. 

5. Construcción de un proyecto hidroeléctrico en el Río Papagayo. 

6. Modernizar la infraestructura del puerto de Acapulco. 

7. Modernización de los distritos de riego de la región de Tierra caliente y la zona norte (Guerrero). 

8. Corredor logístico Salina Cruz – Coatzacoalcos. 

9. Camino Filo Mayor en la Sierra de Guerrero. 

SÉPTIMO. Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los entes autónomos, deberán presentar 
a la Cámara de Diputados, a más tardar el último día hábil de julio, un diagnóstico sobre la estructura orgánica 
con la que cuentan, considerando las funciones sustantivas y administrativas de su personal a partir del nivel 
de dirección de área u homólogos según corresponda, con la finalidad de identificar aquellas plazas que 
pudieran resultar redundantes o ineficientes. El diagnóstico deberá incluir las propuestas y acciones a 
emprender por cada Poder y ente autónomo, para hacer más eficiente su organización y procesos internos. 

OCTAVO. Los recursos previstos en el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas de este 
Decreto por $5,000,000,000.00, para la implementación del Sistema de Justicia Penal en las entidades 
federativas, se sujetarán a los lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría en el mes de enero, a 
través de los cuales se establecerán los requisitos y procedimientos para que las entidades federativas 
puedan acceder a los recursos asignados en este Presupuesto de Egresos, así como los mecanismos 
financieros que, en su caso, permitan potenciar dichos recursos. 

NOVENO. El Ejecutivo Federal, a través de las secretarías de Gobernación y de Hacienda y Crédito 
Público, deberá realizar una revisión integral de las normas administrativas que regulan a los Instrumentos 
Financieros de Gestión de Riesgos, incluyendo al Fondo de Desastres Naturales, a que se refiere la Ley 
General de Protección Civil, con la finalidad de mejorar la eficiencia y eficacia en la aplicación de los recursos 
de dichos instrumentos. 

El resultado de la revisión deberá ser enviado a la Comisión de la Cámara de Diputados que corresponda, 
a más tardar el último día hábil del primer trimestre de 2014, para que ésta emita su opinión y, en su caso, las 
observaciones que considere procedentes. 

DÉCIMO. El programa de Inclusión y Alfabetización Digital previsto en el Anexo 17 del presente Decreto, 
preverá la entrega de equipos de cómputo para alumnos de educación primaria y los esquemas que permitan 
el aseguramiento de dichos equipos. 

DÉCIMO PRIMERO. La información sobre los padrones de beneficiarios a la que hace referencia el 
artículo 7, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
deberá estar disponible en formato electrónico de texto modificable de base de datos. 

DÉCIMO SEGUNDO. En el Anexo 19 de este Presupuesto de Egresos se prevé la cantidad de 
$3,000,000,000.00, para la constitución del Fondo para Fronteras, el cual tendrá por objeto el otorgamiento de 
subsidios para contribuir al desarrollo económico de las entidades federativas en cuyo territorio se encuentren 
las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país. El ejercicio de los recursos de dicho Fondo estará 
sujeto a los lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría, dentro del primer trimestre de 2014. 

DÉCIMO TERCERO. El Anexo 19 de este Presupuesto de Egresos incluye la cantidad de 
$500,000,000.00, para la constitución del Fondo del Sur-Sureste, el cual tendrá por objeto el otorgamiento de 
subsidios para sufragar total o parcialmente el costo de la elaboración de estudios, programas y/o proyectos 
de inversión en infraestructura y equipamiento para el desarrollo de las entidades federativas que conforman 
dicha región. El ejercicio de los recursos de dicho Fondo estará sujeto a los lineamientos que para tal efecto 
emita la Secretaría, dentro del primer trimestre de 2014. 

DÉCIMO CUARTO. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
deberá formular el Programa Nacional de la Agroindustria de la Caña de Azúcar, conforme al artículo 8 de la 
Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, mismo que incluirá, entre otros, el fomento de la 
diversificación y el desarrollo tecnológico. 

DÉCIMO QUINTO.- La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas deberá informar a 
la Cámara de Diputados, a más tardar el último día hábil del mes de marzo, sobre los programas y acciones 
que atiendan a los pueblos y comunidades afromexicanas. 
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ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)       

         

A: RAMOS AUTÓNOMOS 78,784,090,949

Gasto Programable            

  01 Poder Legislativo         12,381,688,301

    Cámara de Senadores       3,722,428,466

    Cámara de Diputados       6,795,524,255

    Auditoría Superior de la Federación       1,863,735,580

  03 Poder Judicial         50,241,566,172

    Suprema Corte de Justicia de la Nación     4,553,898,691

    Consejo de la Judicatura Federal       43,199,052,003

    Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación     2,488,615,478

  22 Instituto Federal Electoral       11,833,978,178

  35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos     1,416,381,046

  41 Comisión Federal de Competencia Económica     297,126,371

  42 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación     613,350,881

  43 Instituto Federal de Telecomunicaciones     2,000,000,000

RAMO: 40 INFORMACIÓN NACIONAL ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA        

    Instituto Nacional de Estadística y Geografía     7,839,972,647

RAMO: 32 Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa        

    Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa     2,226,881,319

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS  1,131,486,031,191

Gasto Programable            

  02 Oficina de la Presidencia de la República 2,200,521,844

  04 Gobernación 75,003,300,371

  05 Relaciones Exteriores 7,532,481,803

  06 Hacienda y Crédito Público 41,882,330,182

  07 Defensa Nacional 65,236,949,977

  08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 82,900,445,356

  09 Comunicaciones y Transportes 118,832,379,900

  10 Economía 21,183,713,493

  11 Educación Pública 292,548,777,245

  12 Salud 130,264,761,743

  13 Marina 24,602,681,183

  14 Trabajo y Previsión Social 4,903,502,940

  15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 26,590,502,424

  16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 66,227,588,237

  17 Procuraduría General de la República 17,288,262,206

  18 Energía 3,294,173,325

  20 Desarrollo Social 111,211,236,932

  21 Turismo 6,053,174,957

  27 Función Pública 1,478,429,368

  31 Tribunales Agrarios 1,035,066,143

  37 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 129,427,428

  38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 31,086,324,134

C: RAMOS GENERALES 2,113,921,809,124

Gasto Programable            

  19 Aportaciones a Seguridad Social 485,720,346,250

  23 Provisiones Salariales y Económicas 122,956,689,588

  25 
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos 

47,093,171,409

  33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 545,578,452,387
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Gasto No Programable            

  24 Deuda Pública 307,646,100,000

  28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios 577,638,648,790

  29 Erogaciones para las Operaciones y Programas de Saneamiento Financiero 0

  30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 15,550,200,000

  34 
Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la 
Banca 

11,738,200,700

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL PRESUPUESTARIO DIRECTO 1,571,142,262,782

Gasto Programable              

  GYN Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 205,458,619,771

  GYR Instituto Mexicano del Seguro Social 476,960,996,089

  TOQ Comisión Federal de Electricidad 306,065,799,227

  TZZ Petróleos Mexicanos (Consolidado) 521,676,229,238

Gasto No Programable            

    Costo Financiero, que se distribuye para erogaciones de: 60,980,618,457

  TOQ Comisión Federal de Electricidad 15,419,600,000

  TZZ Petróleos Mexicanos (Consolidado) 45,561,018,457

Neteo: Resta de: a) aportaciones ISSSTE del Gobierno Federal; b) subsidios y transferencias a las entidades de 
control directo en la Administración Pública Federal 

438,175,248,012

GASTO NETO TOTAL   4,467,225,800,000

 

ANEXO 2. GASTOS OBLIGATORIOS (millones de pesos)      

         

Previsiones para Gastos Obligatorios 3,055,936.3 

 

ANEXO 3. EROGACIONES PLURIANUALES PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA (millones de pesos) 

         

                2014 

INFRAESTRUCTURA CARRETERA           972.3 

  REGIÓN NOROESTE            233.6 

    Puertecitos-Laguna de Chapala           233.6 

  REGIÓN OCCIDENTE-NORESTE            142.8 

    Durango-Fresnillo           142.8 

  REGIÓN SUR SUROESTE            595.8 

    Acapulco-Zihuatanejo           595.8 

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA           2,174.7 

  Túnel Emisor Oriente (TEO)            1,088.2 

  Presa El Zapotillo             1,086.5 

INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA            583.1 

  CIP Costa del Pacífico            583.1 

TOTAL                3,730.1 

 

ANEXO 4. COMPROMISOS PLURIANUALES (millones de pesos)      

         

Dependencias y Entidades (Recursos Fiscales)         40,190.5

Entidades de Control Directo           339,268.0

 

ANEXO 4.A. PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA (millones de pesos) 

         

           
Monto Total de 

Inversión 
Asignación 2014 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO 

956.3 0.0

  
Construcción y operación del nuevo Hospital General Dr. Gonzalo 
Castañeda, D.F. 

956.3 0.0

TOTAL          956.3 -

 

ANEXO 5. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE LARGO PLAZO (pesos)     

    

5.A. MONTO AUTORIZADO PARA NUEVOS PROYECTOS          

    Inversión Directa 
Inversión 

Condicionada 
Suma 

Comisión Federal de Electricidad     23,160,211,200 0 23,160,211,200
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5.B. MONTO AUTORIZADO PARA PROYECTOS APROBADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES DE INVERSIÓN 
DIRECTA E INVERSIÓN CONDICIONADA 

    Inversión Directa 
Inversión 

Condicionada 
Suma 

Comisión Federal de Electricidad     357,115,723,619 202,342,847,967  559,458,571,586 

 

5.C. MONTO AUTORIZADO PARA PROYECTOS APROBADOS PARA EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES Y PARA NUEVOS 
PROYECTOS 

    Inversión Directa 
Inversión 

Condicionada 
Suma 

Comisión Federal de Electricidad     380,275,934,819 202,342,847,967 582,618,782,786 

 

5.D. MONTO COMPROMETIDO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN DIRECTA AUTORIZADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES 

    Monto Autorizado Monto Contratado 
Monto 

Comprometido 

Comisión Federal de Electricidad     272,814,616,823 216,461,489,649 185,883,605,698

 

5.E. MONTO MÁXIMO DE COMPROMISO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN CONDICIONADA AUTORIZADOS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES 

    Monto Autorizado Monto Contratado 
Máximo 

Comprometido 

Comisión Federal de Electricidad     111,657,439,188 94,482,291,846 75,087,735,984 

 

5.F. PREVISIONES PARA PAGO DE AMORTIZACIONES Y COSTO FINANCIERO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN DIRECTA 

    
Inversión Física 
(Amortizaciones) 

Costo Financiero Suma 

Comisión Federal de Electricidad     16,748,149,326 7,658,751,021 24,406,900,347 

Nota: Para estos anexos los totales pueden no sumar respecto al total debido al redondeo     

 

ANEXO 6. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesos)      

         

 
Incremento a las 

percepciones 
Creación de 

plazas 

Otras 
medidas de 

carácter 
económico, 

laboral y 
contingente 

Total 

 I II III  

Ramos Administrativos         

02 Oficina de la Presidencia de la República 19,277,121 10,000,000 1,468,808  30,745,929 

04 Gobernación 739,206,975 45,000,000 143,126,441  927,333,416 

05 Relaciones Exteriores 33,613,347 10,000,000 5,467,823  49,081,170 

06 Hacienda y Crédito Público 431,069,349 225,000,000 56,047,031  712,116,380 

07 Defensa Nacional 1,032,766,071 57,100,000 0  1,089,866,071 

08 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 176,342,904 50,000,000 48,142,703  274,485,607 

09 Comunicaciones y Transportes 155,492,166 57,000,000 53,278,802  265,770,968 

10 Economía 67,916,235 40,000,000 15,462,582  123,378,817 

11 Educación Pública 2,021,575,710 40,000,000 1,123,235,760  3,184,811,470 

12 Salud 567,371,019 20,000,000 109,820,360  697,191,379 

13 Marina 247,934,745 15,000,000 113,806,126  376,740,871 

14 Trabajo y Previsión Social 47,556,720 60,000,000 10,100,131  117,656,851 

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 41,625,942 25,000,000 10,614,010  77,239,952 

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 170,493,699 15,000,000 53,232,274  238,725,973 

17 Procuraduría General de la República 303,819,060 29,000,000 12,190,021  345,009,081 

18 Energía 41,254,918 137,600,000 1,952,079  180,806,997 

20 Desarrollo Social 49,337,967 98,400,000 11,758,804  159,496,771 

21 Turismo 19,529,003 125,000,000 4,259,897  148,788,900 

27 Función Pública 32,563,851 0 1,500,969  34,064,820 

31 Tribunales Agrarios 16,182,093 0 2,891,157  19,073,250 

37 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 3,181,905 0 32,163  3,214,068 

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 93,077,214 550,000,000 30,019,130  673,096,344 
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ANEXO 6.1. PODERES Y ENTES AUTÓNOMOS (pesos) 

         

   
Incremento a 

las 
percepciones 

Creación de 
plazas 

Otras 
medidas de 

carácter 
económico, 

laboral y 
contingente 

Total 

   I II III  

Ramos Autónomos         

  Poder Legislativo 155,377,512 0 4,440,774 159,818,286

  Poder Judicial 1,310,156,835 2,095,521,028 0 3,405,677,863

  Instituto Federal Electoral 125,163,739 0 7,417,285 132,581,024

  Comisión Nacional de los Derechos Humanos 0 0 5,377,635 5,377,635

  Comisión Federal de Competencia Económica  3,945,084 0 110,786 4,055,870

  
Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación 

 2,321,217 0 103,639 2,424,856

  Instituto Federal de Telecomunicaciones  8,485,443 0 425,275 8,910,718

Información Nacional Estadística y Geografía        

  Instituto Nacional de Estadística y Geografía 63,142,813 0 0 63,142,813

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa        

  
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa 

19,510,642 0 839,470 20,350,112

 

ANEXO 7. COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA Y OTRAS EROGACIONES (pesos)     

         

               Monto 

Costo financiero de la deuda del Gobierno Federal incluido en el ramo general 24 Deuda Pública 307,646,100,000

Costo financiero de la deuda de las entidades incluidas en el Anexo 1.D de este Decreto 60,980,618,457

Erogaciones incluidas en el ramo general 29 Erogaciones para las Operaciones y Programas de Saneamiento 
Financiero 

0

Erogaciones incluidas en el ramo general 34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores 
de la Banca 

11,738,200,700

Obligaciones incurridas a través de los programas de apoyo a deudores 1,934,700,700

Obligaciones surgidas de los programas de apoyo a ahorradores 9,803,500,000

Total 380,364,919,157

 

ANEXO 8. MONTOS MÁXIMOS DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y DE INVITACIÓN 
A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ESTABLECIDOS EN MILES DE PESOS, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO: 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

Presupuesto autorizado de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios 

Monto máximo total de cada 
operación que podrá 

adjudicarse directamente 

Monto máximo total de cada 
operación que podrá 

adjudicarse mediante invitación 
a cuando menos tres personas 

Mayor de Hasta Dependencias y Entidades Dependencias y Entidades 

 15,000 147 504 

15,000 30,000 168 725 

30,000 50,000 189 945 

50,000 100,000 210 1,166 

100,000 150,000 231 1,391 

150,000 250,000 263 1,680 

250,000 350,000 284 1,890 

350,000 450,000 305 2,006 

450,000 600,000 326 2,226 

600,000 750,000 336 2,342 

750,000 1,000,000 368 2,562 

1,000,000  389 2,678 
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Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Presupuesto autorizado para realizar obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas 

Monto máximo 
total de cada 
obra pública 
que podrá 

adjudicarse 
directamente 

Monto máximo 
total de cada 

servicio 
relacionado 

con obra 
pública que 

podrá 
adjudicarse 

directamente 

Monto máximo 
total de cada 
obra pública 
que podrá 

adjudicarse 
mediante 

invitación a 
cuando menos 
tres personas 

Monto máximo 
total de cada 

servicio 
relacionado 

con obra 
pública que 

podrá 
adjudicarse 

mediante 
invitación a 

cuando menos 
tres personas 

Mayor de Hasta 
Dependencias 

y Entidades 
Dependencias 

y Entidades 
Dependencias 

y Entidades 
Dependencias 

y Entidades 

 15,000 226 111 2,006 1,559 

15,000 30,000 278 142 2,226 1,670 

30,000 50,000 336 168 2,562 2,006 

50,000 100,000 389 194 3,119 2,336 

100,000 150,000 446 226 3,675 2,783 

150,000 250,000 504 252 4,232 3,339 

250,000 350,000 614 305 4,904 3,675 

350,000 450,000 667 336 5,345 4,006 

450,000 600,000 782 389 6,353 4,788 

600,000 750,000 893 446 7,235 5,460 

750,000 1,000,000 998 504 8,127 6,122 

1,000,000  1,061 557 9,125 6,899 

Nota.- Los anteriores montos se establecen sin perjuicio de los umbrales derivados de los tratados de libre comercio suscritos por 
México, por lo que las contrataciones por montos superiores a dichos umbrales deberán licitarse, salvo que las mismas se incluyan en la 
reserva correspondiente, o se cumpla con algún supuesto de excepción a la licitación pública prevista en dichos tratados. 

 

ANEXO 9. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS (pesos) 

   

Ramo   Denominación Monto 

Total              77,174,089,375 

06 Hacienda y Crédito Público (CDI)          11,408,834,424 

    Fomento del patrimonio cultural Indígena  130,894,221 

    Proyectos de inmuebles        25,100,000 

    Actividades de apoyo administrativo        219,360,508 

    Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno  14,103,168 

    Planeación y Articulación de la Acción Pública hacia los Pueblos Indígenas  1,336,299,198 

    Cuotas, Apoyos y Aportaciones a Organismos Internacionales     500,000 

    Programa de Apoyo a la Educación Indígena      1,040,285,811 

    Programa de Infraestructura Indígena        7,141,391,518 

    
Programa para el Mejoramiento de la Producción y la Productividad 
Indígena 

 1,284,060,000 

    Programa de Derechos Indígenas        216,840,000 

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación        3,153,665,865 

    Programa Integral de Desarrollo Rural        1,073,665,865 

    Programa de Fomento a la Agricultura      2,080,000,000 

09 Comunicaciones y Transportes            5,509,794,264 

    
Proyectos de infraestructura económica de carreteras alimentadoras y 
caminos rurales 

 3,805,783,457 

    
Conservación de infraestructura de caminos rurales y carreteras 
alimentadoras 

 1,312,638,911 

    
Estudios y proyectos de construcción de caminos rurales y carreteras 
alimentadoras 

 46,657,839 

    Programa de Empleo Temporal (PET)      344,714,056 

10 Economía              36,000,000 

    Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR)     25,200,000 

    Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario      10,800,000 
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11 Educación Pública            7,990,521,411 

    Prestación de Servicios de Educación Inicial y Básica Comunitaria  490,917,759 

    Normar los servicios educativos        76,156,055 

    Diseño y aplicación de la política educativa      29,323,875 

    Fortalecimiento a la educación y la cultura indígena      101,634,921 

    Programa de Desarrollo Humano Oportunidades      6,830,371,753 

    Programa Nacional de Becas        132,460,151 

    Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa      259,489,389 

    Programa de fortalecimiento de la calidad en instituciones educativas  70,167,506 

12 Salud              4,866,476,397 

    Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud  10,036,006 

    Cuotas, Apoyos y Aportaciones a Organismos Internacionales     9,800,000 

    Programa Comunidades Saludables        47,654,135 

    Programa de Desarrollo Humano Oportunidades      971,999,705 

    Caravanas de la Salud        137,553,043 

    Seguro Popular          3,689,433,505 

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano          1,923,218,464 

    Programa de vivienda digna        771,880,959 

    Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora  262,619,968 

    Programa de Vivienda Rural        518,993,536 

    
Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos 
Agrarios (FAPPA) 

 295,779,200 

    Fomento al desarrollo agrario        73,944,800 

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales          1,800,164,517 

    Infraestructura de riego y Temporal Tecnificado      953,450,502 

    Inversión para el Manejo Integral del Ciclo Hidrológico      5,266,841 

    Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental      713,294 

    Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES)  47,376,000 

    Programa de Empleo Temporal (PET)      74,072,163 

    
Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua 
Potable y Saneamiento en Zonas Rurales 

 345,127,180 

    Programa Nacional Forestal Pago por Servicios Ambientales      199,590,650 

    Programa hacia la igualdad y la sustentabilidad ambiental      14,369,272 

    Programa Nacional Forestal-Desarrollo Forestal      160,198,612 

19 Aportaciones a Seguridad Social          3,169,493,930 

    Programa IMSS-Oportunidades        3,169,493,930 

20 Desarrollo Social            27,110,717,428 

    Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.  25,875,676 

    Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA)  867,089,356 

    Programa de Opciones Productivas        140,000,000 

    Programas del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART)  212,048,663 

    Programa 3 x 1 para Migrantes        33,031,340 

    Programa de Coinversión Social        19,916,734 

    Programa de Empleo Temporal (PET)      222,129,817 

    Programa de Desarrollo Humano Oportunidades      11,512,174,035 

    Programa de Apoyo Alimentario        461,679,206 

    Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras  220,939,586 

    Pensión para Adultos Mayores        12,440,984,108 

    Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias      954,848,902 

23 Provisiones Salariales y Económicas          150,000,000 

    Fondo de Apoyo a Migrantes        150,000,000 

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios        10,020,883,489 

    FAIS Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal  7,892,096,325 

    FAM Asistencia Social         2,128,787,164 

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos          14,319,183 

    Protección de los Derechos Humanos de Indígenas en Reclusión  5,185,944 

    
Promover los Derechos Humanos de los pueblos y las comunidades 
indígenas 

 9,133,239 

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología          20,000,000 

    
Apoyos institucionales para actividades científicas, tecnológicas y de 
innovación 

 20,000,000 
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ANEXO 10. PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE (millones de pesos) 

         

Vertiente Denominación Monto 

  Total              338,669.9 

Financiera                3,121.0 

  Programa de financiamiento y aseguramiento al medio rural        3,121.0 

    Hacienda y Crédito Público          3,121.0 

      AGROASEMEX          1,553.8 

      BANSEFI          200.0 

      FINANCIERA RURAL        703.4 

      FIRA (Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura)  534.1 

      Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR)  129.7 

Competitividad                61,999.4 

  Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados        8,072.1 

    Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación      8,072.1 

      Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados  8,072.1 

        Incentivos a la Comercialización  7,737.8 

        
Promoción Comercial y Fomento a las 
Exportaciones 

 334.4 

  Programa de Desarrollo de Capacidades, Innovación Tecnológica y Extensionismo      1,161.2 

    Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano        924.3 

      Apoyo a organizaciones sociales        224.3 

      
Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos 
Agrarios (FAPPA) 

   700.0 

    Desarrollo Social          236.9 

        Coinversión Social Ramo 20    236.9 

  Programa de Fomento a la Inversión y Productividad        52,410.2 

    Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación      48,104.9 

      Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas  4,587.4 

      Programa de Fomento a la Agricultura        18,334.6 

        Agroincentivos        577.7 

        Agroproducción Integral      564.6 

        
Desarrollo de Cluster Agroalimentario 
(AGROCLUSTER) 

 427.7 

        PROAGRO Productivo      13,558.8 

        
PROCAFE e Impulso Productivo al 
Café 

 700.0 

        
Producción Intensiva y Cubiertas 
Agrícolas (PROCURA) 

 429.9 

        
Sistemas Producto Agrícolas 
(SISPROA) 

 47.8 

        Tecnificación del Riego      2,028.1 

      Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola  1,767.8 

        
Impulso a la Capitalización Pesquera y 
Acuícola 

 1,706.7 

        
Integración Productiva y Comercial 
Pesquera y Acuícola 

 61.1 

      Programa de Fomento Ganadero        1,041.8 

        
Manejo Postproducción Pecuario 
(incentivos a la postproducción 
pecuaria) 

 191.1 

        
Manejo Postproducción Pecuario 
(infraestructura, maquinaria y equipo 
postproductivo pecuario) 

 146.2 

        
Productividad Pecuaria (Ganado 
Alimentario) 

 125.5 

        Programa Porcino (PROPOR)  75.0 

        
Programa de Perforación y 
Equipamiento de Pozos Ganaderos 

 150.0 

        
Productividad Pecuaria (Manejo de 
Ganado) 

 125.5 

        
Productividad Pecuaria (Reproducción 
y Material Genético Pecuario) 

 207.5 

        Sistemas Producto Pecuarios  21.0 

      
Programa de Innovación, Investigación, Desarrollo Tecnológico y 
Educación 

 3,011.0 

        
Innovación para el Desarrollo 
Tecnológico Aplicado 

 2,356.4 

        Minería Social        100.0 

        
Innovación y Transferencia de 
Tecnología Ganadera 

 190.8 

        Recursos Genéticos Acuícolas  147.8 

        Recursos Genéticos Agrícolas  95.5 

        Recursos Zoogenéticos      120.5 
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      Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria  6,570.4 

        
Acceso al Financiamiento Productivo y 
Competitivo 

 1,433.0 

        
Certificación para la Productividad 
Agroalimentaria 

 47.8 

        Desarrollo Productivo Sur Sureste  1,033.7 

        Fortalecimiento a la Cadena Productiva  238.8 

        
Información Estadística y Estudios 
(SNIDRUS) 

 261.4 

        
Planeación de Proyectos (Mapa de 
Proyectos) 

 97.8 

        Productividad Agroalimentaria  2,335.9 

        
Programa Regional de Desarrollo 
previsto en el PND 

 47.8 

        Sistema Nacional de Agroparques  1,074.3 

      Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria  5,143.0 

        Rastros TIF        450.0 

      Programa Integral de Desarrollo Rural        7,648.9 

        
Agricultura Familiar, Periurbana y de 
Traspatio 

 482.6 

        
Atención a Desastres Naturales en el 
Sector Agropecuario y Pesquero 

 3,950.0 

        
Coordinación para la Integración 
de Proyectos 

   169.0 

        
Desarrollo de Zonas Áridas 
(PRODEZA) 

 1,215.2 

        
Desarrollo Integral de Cadenas de 
Valor 

 191.1 

        
Capacitación y Extensión de Educación 
Agropecuaria 

 150.0 

        Extensión e Innovación Productiva  600.0 

        Extensionismo Rural  600.0 

        
Fortalecimiento a Organizaciones 
Rurales 

 291.1 

    Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano        1,141.8 

      Programa de Apoyo a la Productividad de la Mujer Emprendedora  1,141.8 

    Economía            2,994.0 

      Competitividad en logística y centrales de abasto      198.5 

      Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR)  204.9 

      Programa de Fomento a la Economía Social      2,350.5 

      
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
(PRONAFIM) y Fondo Nacional Emprendedor 

 240.0 

    Turismo            169.5 

      Ecoturismo y Turismo Rural        169.5 

  Programa de Prevención y Manejo de Riesgos          355.9 

    Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano        200.0 

      
Apoyos a Jóvenes para la Productividad de Futuras Empresas 
Rurales 

 200.0 

    Desarrollo Social          155.9 

      Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART)  155.9 

Medio Ambiente                14,855.7 

  Programa de Sustentabilidad de los Recursos Naturales        14,855.7 

    Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación      8,250.6 

      Programa de Fomento a la Agricultura        1,052.0 

        Bioenergía y Sustentabilidad  417.2 

        Reconversión y Productividad  634.8 

      Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola 2_/  274.2 

        
Desarrollo Estratégico de la 
Acuacultura 

 152.9 

        
Ordenamiento Pesquero y Acuícola 
Integral y Sustentable 

 54.5 

        
Soporte para la Vigilancia de los 
Recursos Pesqueros y Acuícolas 

 66.9 

      Programa de Fomento Ganadero        5,163.4 

        Bioeseguridad pecuaria      213.8 

        PROGAN Productivo  4,022.0 

        
Infraestructura y equipo del 
repoblamiento 

 200.0 

        Repoblamiento y Recría Pecuaria  727.6 

      Programa Integral de Desarrollo Rural        1,761.1 

        
Conservación y Uso Sustentable de 
Suelo y Agua (COUSSA) 

 1,761.1 
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    Medio Ambiente y Recursos Naturales        6,605.1 

      Forestal          4,504.9 

      Protección al medio ambiente en el medio rural      2,100.2 

        Desarrollo Regional Sustentable  225.6 

        PET (Incendios Forestales)      569.8 

        PROFEPA        187.8 

        Vida Silvestre        1,117.0 

Educativa                35,609.5 

  Programa de Educación e Investigación          35,609.5 

    Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación      5,638.2 

      Colegio de Postgraduados        1,170.7 

      CSAEGRO          94.8 

      
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y 
Pecuarias (INIFAP) 

 1,392.3 

      Instituto Nacional de Pesca (INAPESCA)  683.7 

      Universidad Autónoma Chapingo        2,296.6 

    Educación Pública          29,971.3 

      Desarrollo de Capacidades        4,635.8 

      Educación Agropecuaria        7,263.0 

        Infraestructura Educativa Tecnológica  100.0 

      Oportunidades          16,724.5 

      Programa Educativo Rural        400.0 

      Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro      848.1 

Laboral                1,125.6 

  Programa de mejoramiento de condiciones laborales en el medio rural        1,125.6 

    Desarrollo Social          985.6 

      PET          985.6 

    Trabajo y Previsión Social          140.0 

      Trabajadores Agrícolas Temporales        140.0 

Social                92,612.4 

  Programa de atención a la pobreza en el medio rural        58,886.3 

    Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano        3,038.7 

      Atención a la población        3,038.7 

        Vivienda Rural         3,038.7 

    Desarrollo Social          44,343.8 

      Atención a la población        44,343.8 

        
Jornaleros 
Agrícolas 

       229.6 

        Oportunidades        5,814.1 

        Pensión para Adultos Mayores  33,240.8 

        
Programa para el Desarrollo de Zonas 
Prioritarias 

 5,059.4 

    Hacienda y Crédito Público          11,428.8 

      Atención a Indígenas (CDI)        11,428.8 

    Relaciones Exteriores          75.0 

        Atención a migrantes  75.0 

  Programa de Derecho a la Alimentación          33,726.1 

    Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación      5,446.1 

      Programa de Fomento a la Agricultura        1,213.3 

        
Programa de Incentivos para 
Productores de Maíz y Frijol (PIMAF) 

 1,213.3 

      Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola  95.5 

        
Fomento al Consumo de Productos 
Pesqueros y Acuícolas 

 95.5 

      Programa Integral de Desarrollo Rural        4,137.3 

        
Modernización Sustentable de la 
Agricultura Tradicional (MASAGRO) 

 582.1 

        
Proyecto Estratégico de Seguridad 
Alimentaria (PESA) 

   3,230.0 

        
Vinculación con Organismos de la 
Sociedad Civil 

   325.2 

    Desarrollo Social          28,280.0 

      Abasto Rural a cargo de DICONSA S.A. de C.V.      1,418.1 

      Oportunidades          23,256.5 

      Programa Alimentario        3,605.4 
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Infraestructura                70,263.8 

  Programa de infraestructura en el medio rural          70,263.8 

    Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios      40,228.3 

      Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios  40,228.3 

    Comunicaciones y Transportes          14,588.9 

      Infraestructura          14,588.9 

        Caminos Rurales  14,588.9 

    Medio Ambiente y Recursos Naturales        15,146.5 

      IMTA          270.6 

      Infraestructura Hidroagrícola        10,479.4 

      
Programa de perforación y equipamiento de pozos agrícolas en 
estados afectados con sequía 

 90.7 

      Programas Hidráulicos        4,305.8 

    Provisiones Salariales y Económicas        300.0 

      Fondo para el desarrollo rural sustentable  300.0 

Salud                47,231.1 

  Programa de atención a las condiciones de salud en el medio rural        47,231.1 

    Aportaciones a Seguridad Social          9,669.3 

      IMSS-Oportunidades        9,319.3 

      Seguridad Social Cañeros        350.0 

    Salud            37,561.8 

      Salud en población rural        37,561.8 

        Desarrollo de Capacidades      590.9 

        
Sistema de Protección Social en Salud 
(SPSS) 

 36,970.9 

          Oportunidades  4,968.9 

          
Seguro Médico 
Siglo XXI 

 1,891.8 

          Seguro Popular  30,110.2 

Agraria                1,308.1 

  Programa para la atención de aspectos agrarios          1,308.1 

    Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano        1,308.1 

      Atención de aspectos agrarios        1,308.1 

        Archivo General Agrario      362.4 

        
Conflictos Agrarios y Obligaciones 
Jurídicas 

 611.0 

        
Fondo de Apoyo para los Núcleos 
Agrarios sin Regularizar (FANAR) 

 334.7 

Administrativa                10,543.3 

  Gasto Administrativo            10,543.3 

    Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación      7,388.5 

      ASERCA          275.2 

      
Comité Nal. para el Desarrollo Sustentable de la Caña de 
Azúcar 

   36.7 

      CONAPESCA          1,075.2 

      CONAZA          59.2 

      Dependencia          4,261.6 

      FEESA          159.3 

      FIRCO 1_/          299.9 

      INCA RURAL          34.5 

      SENASICA (Incluye obra pública de inspección)      1,004.3 

      SIAP          129.6 

      SNICS          52.9 

    Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano        2,119.8 

      Dependencia          749.1 

      Procuraduría Agraria        900.0 

      Registro Agrario Nacional        470.7 

    Tribunales Agrarios          1,035.1 

      Tribunales Agrarios        1,035.1 

1_/ Se incluyen 80 mdp para el Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO)     

2_/ Incluye 50 mdp para iniciar el PROPESCA.       
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ANEXO 10.1 DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS POR ENTIDAD FEDERATIVA (millones de pesos) 

         

Entidad 

Concurrencia 

con 

Entidades 

Federativas 

Extensión e 

Innovación 

Productiva 

Sistemas 

Producto 

Agrícolas y 

Pecuarios 

COUSSA1_/ PESA 

Información 

Estadística y 

Estudios 

(SNIDRUS)1_/ 

Sanidad e 

Inocuidad 

Agroalimentaria

Aguascalientes   59.7  7.9 9.0 23.2 0.0 3.7  22.3 

Baja California   76.8  10.2 0.8 30.0 0.0 5.2  30.2 

Baja California Sur 42.9  5.7 0.3 16.4 0.0 3.9  27.8 

Campeche   78.8  10.4 0.7 30.6 51.9 5.2  53.4 

Coahuila   159.4  14.0 0.3 41.1 0.0 0.0  49.5 

Colima   49.8  6.6 1.3 19.5 0.0 3.9  25.2 

Chiapas   284.0  37.6 3.6 110.3 426.7 17.0  107.0 

Chihuahua   148.8  19.7 1.6 57.8 117.7 8.4  73.1 

Distrito Federal   35.1  4.7 1.0 13.9 0.0 7.6  3.7 

Durango   118.7  15.7 1.0 46.0 121.4 8.6  55.8 

Guanajuato   198.2  26.3 1.2 76.9 12.0 8.9  66.4 

Guerrero   181.9  23.9 0.0 71.1 602.3 11.0  65.1 

Hidalgo   159.4  20.9 1.0 62.4 232.0 8.1  50.6 

Jalisco   221.6  29.8 1.4 85.0 19.6 18.3  106.7 

México   196.2  25.7 3.0 76.6 126.4 16.2  45.6 

Michoacán   202.9  26.9 3.5 78.8 116.6 13.1  117.0 

Morelos   96.5  12.8 0.3 37.4 75.4 3.7  34.8 

Nayarit   95.7  12.6 2.2 37.1 46.0 6.5  64.0 

Nuevo León   88.7  11.8 0.3 34.6 0.0 5.2  49.6 

Oaxaca   261.1  34.6 7.5 101.0 430.7 10.5  47.2 

Puebla   204.0  27.0 4.7 79.1 230.7 9.7  66.5 

Querétaro   91.1  12.1 0.3 35.2 0.0 4.4  26.3 

Quintana Roo   53.6  7.1 0.8 20.7 0.0 3.1  27.0 

San Luis Potosí   119.8  15.8 1.8 46.3 120.4 8.9  55.8 

Sinaloa   192.7  25.4 0.8 75.1 0.0 8.6  227.0 

Sonora   191.2  25.3 1.3 74.2 0.0 9.9  91.3 

Tabasco   130.2  17.3 1.8 50.7 16.1 14.9  57.2 

Tamaulipas   158.1  20.9 6.4 61.5 0.0 10.5  81.5 

Tlaxcala   66.1  8.8 0.3 26.0 40.7 3.7  13.2 

Veracruz   320.4  42.4 9.3 124.5 229.4 14.6  105.3 

Yucatán   130.7  17.3 0.0 51.0 15.4 0.0  48.5 

Zacatecas   173.0  22.9 1.3 67.4 118.6 8.1  44.0 

TOTAL   4,587.4  600.0 68.8 1,761.1 3,150.0 261.4  1,939.0 

1_/ El 75 por ciento de los recursos de este componente serán ejercidos mediante la Comisión Nacional de las Zonas Áridas (CONAZA) y 

el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) respectivamente. 
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ANEXO 11. PROGRAMA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (pesos) 

         

Ramo Unidad Responsable 
Recursos 
Fiscales 

Recursos 
Propios 

Monto Total 

TOTAL        67,568,503,166 14,293,319,333 81,861,822,499

 04 Gobernación          95,739,537 0 95,739,537

  Centro Nacional de Prevención de Desastres 95,739,537 0 95,739,537

05 Relaciones Exteriores        5,300,000 0 5,300,000

  
Agencia Mexicana de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo 

5,300,000 0 5,300,000

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 5,938,613,507 421,600,000 6,360,213,507

  Colegio de Postgraduados 1,120,674,746 12,000,000 1,132,674,746

  
Dirección General de Fibras Naturales y 
Biocombustibles 

267,187,808 0 267,187,808

  
Dirección General de Productividad y Desarrollo 
Tecnológico 

203,834,100 0 203,834,100

  
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias 

1,361,430,578 376,000,000 1,737,430,578

  Instituto Nacional de Pesca 688,871,205 30,000,000 718,871,205

  Universidad Autónoma Chapingo 2,296,615,070 3,600,000 2,300,215,070

09 Comunicaciones y Transportes 290,304,166 0 290,304,166

  Instituto Mexicano del Transporte 177,492,193 0 177,492,193

  Agencia Espacial Mexicana 112,811,973 0 112,811,973

10 Economía          1,672,262,780 663,358,989 2,335,621,769

  Centro Nacional de Metrología 300,899,847 77,713,742 378,613,589

  Dirección General de Industrias Ligeras 5,000,000 0 5,000,000

  
Dirección General de Innovación, Servicios y 
Comercio Interior 

 1,091,748,874 0 1,091,748,874

  Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 0 132,222,469 132,222,469

  Instituto Nacional del Emprendedor 101,543,591 0 101,543,591

  Procuraduría Federal del Consumidor 12,250,000 5,250,000 17,500,000

  Servicio Geológico Mexicano 160,820,468 448,172,778 608,993,246

11 Educación Pública        16,761,303,661 1,735,223,979 18,496,527,640

  Centro de Enseñanza Técnica Industrial 2,521,580 0 2,521,580

  
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados 
del Instituto Politécnico Nacional 

2,004,433,950 920,110,804 2,924,544,754

  
Comisión de Operación y Fomento de Actividades 
Académicas del Instituto Politécnico Nacional 

92,442,686 94,752,108 187,194,794

  
Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa 

2,700,000 0 2,700,000

  
Dirección General de Educación Superior 
Tecnológica 

153,742,350 0 153,742,350

  
Dirección General de Educación Superior 
Universitaria 

1,141,121,318 0 1,141,121,318

  El Colegio de México, A.C. 525,801,256 112,790,416 638,591,672

  Instituto Nacional de Antropología e Historia 232,059,647 0 232,059,647

  Instituto Politécnico Nacional 2,247,888,017 0 2,247,888,017

  Subsecretaría de Educación Media Superior 7,276,975 0 7,276,975

  Subsecretaría de Educación Superior 357,545,262 0 357,545,262

  Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 154,037,438 3,699,616 157,737,054

  Universidad Autónoma Metropolitana 1,914,521,415 29,500,000 1,944,021,415

  Universidad Nacional Autónoma de México 7,778,412,341 574,371,035 8,352,783,376

  Universidad Pedagógica Nacional 146,799,426 0 146,799,426
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12 Salud          5,431,793,659 530,325,296 5,962,118,955

  Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas 15,593,839 0 15,593,839

  Centros de Integración Juvenil, A.C. 13,342,505 154,846 13,497,351

  
Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de 
Salud y Hospitales de Alta Especialidad 

2,214,700 0 2,214,700

  Dirección General de Calidad y Educación en Salud 2,815,535,305 0 2,815,535,305

  Hospital General "Dr. Manuel Gea González" 81,299,605 2,000,000 83,299,605

  Hospital General de México 30,546,530 18,260,431 48,806,961

  Hospital Infantil de México Federico Gómez 154,275,911 10,671,712 164,947,623

  Hospital Juárez de México 34,933,880 0 34,933,880

  
Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad 
Victoria "Bicentenario 2010" 

2,989,734 795,000 3,784,734

  Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca 5,448,340 510,000 5,958,340

  
Hospital Regional de Alta Especialidad de la 
Península de Yucatán 

8,219,341 0 8,219,341

  Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca  6,921,541 10,000 6,931,541

  Hospital Regional de Alta Especialidad del Bajío 18,968,831 10,000,000 28,968,831

  Instituto Nacional de Cancerología 109,700,194 19,973,531 129,673,725

  Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez 138,382,916 56,438,354 194,821,270

  
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán 

259,320,819 155,579,869 414,900,688

  
Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 
Ismael Cosío Villegas 

192,928,933 34,866,569 227,795,502

  Instituto Nacional de Geriatría 49,774,266 2,940,000 52,714,266

  Instituto Nacional de Medicina Genómica 202,896,886 7,872,000 210,768,886

  
Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía 
Manuel Velasco Suárez 

142,603,913 16,994,880 159,598,793

  Instituto Nacional de Pediatría 197,298,727 9,441,970 206,740,697

  
Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa 
de los Reyes 

247,416,927 34,934,039 282,350,966

  
Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente 
Muñiz 

156,003,386 11,066,698 167,070,084

  Instituto Nacional de Rehabilitación 113,306,204 6,031,559 119,337,763

  Instituto Nacional de Salud Pública 369,743,413 110,741,500 480,484,913

  
Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, 
S.A. de C.V. 

0 21,042,338 21,042,338

  Servicios de Atención Psiquiátrica 390,000 0 390,000

  
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia 

61,737,013 0 61,737,013

13 Marina          15,000,000 0 15,000,000

  Dirección General de Investigación y Desarrollo 15,000,000 0 15,000,000

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales      547,329,942 233,750,000 781,079,942

  Comisión Nacional del Agua 11,400,000 0 11,400,000

  Comisión Nacional Forestal 7,400,000 0 7,400,000

  Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 270,583,487 233,750,000 504,333,487

  Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 257,946,455 0 257,946,455

17 Procuraduría General de la República      61,600,913 56,000,000 117,600,913

  Instituto Nacional de Ciencias Penales 61,600,913 56,000,000 117,600,913

18 Energía          796,681,740 6,947,959,541 7,744,641,281

  Instituto de Investigaciones Eléctricas 250,000,007 654,401,719 904,401,726

  Instituto Mexicano del Petróleo 0 6,072,016,507 6,072,016,507

  Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares 546,681,733 221,541,315 768,223,048
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21 Turismo          28,349,514 0 28,349,514

  Centro de Estudios Superiores en Turismo 28,349,514 0 28,349,514

23 Provisiones Salariales y Económicas      4,610,900,000 0 4,610,900,000

  Unidad de Política y Control Presupuestario 4,610,900,000 0 4,610,900,000

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 31,086,324,134 3,381,086,154 34,467,410,288

  Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial 336,397,828 239,992,787 576,390,615

  Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C. 242,522,636 16,844,666 259,367,302

  
Centro de Investigación Científica y de Educación 
Superior de Ensenada, Baja California 

564,462,237 68,166,375 632,628,612

  
Centro de Investigación en Alimentación y 
Desarrollo, A.C. 

332,620,018 59,431,540 392,051,558

  
Centro de Investigación en Geografía y Geomática, 
"Ing. Jorge L. Tamayo", A.C. 

56,098,698 11,000,001 67,098,699

  Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. 182,981,293 24,624,382 207,605,675

  
Centro de Investigación en Materiales Avanzados, 
S.C. 

173,524,632 29,700,000 203,224,632

  Centro de Investigación en Química Aplicada 246,992,822 34,000,000 280,992,822

  
Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología 
y Diseño del Estado de Jalisco, A.C. 

185,456,420 50,722,036 236,178,456

  
Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico 
en Electroquímica, S.C. 

 128,351,376 43,500,000 171,851,376

  
Centro de Investigación y Docencia Económicas, 
A.C. 

389,060,814 24,505,623 413,566,437

  
Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, 
S.C. 

407,831,254 81,955,416 489,786,670

  Centro de Investigaciones en Óptica, A.C. 164,414,341 19,540,717 183,955,058

  
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores 
en Antropología Social 

 309,596,430 1,184,252 310,780,682

  
CIATEC, A.C. "Centro de Innovación Aplicada en 
Tecnologías Competitivas" 

 198,670,904 72,000,000 270,670,904

  CIATEQ, A.C. Centro de Tecnología Avanzada 246,409,525 445,007,285 691,416,810

  Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 25,112,555,606 2,500,000 25,115,055,606

  
Corporación Mexicana de Investigación en 
Materiales, S.A. de C.V. 

0 1,036,443,745 1,036,443,745

  El Colegio de la Frontera Norte, A.C. 271,522,460 36,909,214 308,431,674

  El Colegio de la Frontera Sur 330,806,751 95,518,227 426,324,978

  El Colegio de Michoacán, A.C. 128,566,639 3,242,600 131,809,239

  El Colegio de San Luis, A.C. 109,537,863 2,881,000 112,418,863

  
Fondo de Información y Documentación para la 
Industria 

0 708,270,849 708,270,849

  Fondo para el Desarrollo de Recursos Humanos 74,460,375 103,325,829 177,786,204

  Instituto de Ecología, A.C. 255,820,053 59,368,065 315,188,118

  
Instituto de Investigaciones "Dr. José María Luis 
Mora" 

167,192,154 11,500,000 178,692,154

  
Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y 
Electrónica 

348,295,814 45,000,000 393,295,814

  
Instituto Potosino de Investigación Científica y 
Tecnológica, A.C. 

 122,175,191 53,951,545 176,126,736

50 Instituto Mexicano del Seguro Social      198,157,138 266,768,655 464,925,793

  Instituto Mexicano del Seguro Social 198,157,138 266,768,655 464,925,793

51 Instituto de Seguridad Social para los Trabajadores del Estado 28,842,475 57,246,719 86,089,194

  
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

 28,842,475 57,246,719 86,089,194
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ANEXO 12. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES (pesos)     

         

Ramo  Programa Presupuestario Monto 

TOTAL              22,341,073,676 

01 Poder Legislativo            36,000,000 

    Actividades derivadas del Trabajo Legislativo       36,000,000 

04 Gobernación              243,855,654 

    Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres     191,423,983 

    Planeación demográfica del país         10,000,000 

    Promover la prevención, protección y atención en materia de trata de personas      10,431,671 

    
Mecanismos de protección a periodistas y defensoras y defensores de derechos 
humanos 

  10,000,000 

    
Implementar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad 
pública de la Nación y sus habitantes 

3,000,000 

    Conducción de la política en materia de Derechos Humanos       10,000,000 

    Fomento de la cultura de la participación ciudadana en la prevención del delito     2,000,000 

    Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación     7,000,000 

05 Relaciones Exteriores            11,000,000 

    Protección y asistencia consular         10,250,000 

    Foros, publicaciones y actividades en materia de equidad de género     750,000 

06 Hacienda y Crédito Público          1,465,762,245 

    Atención Integral a Víctimas y Ofendidos de Delitos de Alto Impacto     190,134 

    Proyectos de inmuebles (oficinas administrativas)       17,555,905 

    Actividades de apoyo administrativo         23,778,899 

    Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno       7,539,057 

    Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres     473,421,454 

    Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género     401,820,712 

    Programa para el Mejoramiento de la Producción y la Productividad Indígena     450,191,436 

    Programa de Derechos Indígenas         91,264,648 

07 Defensa Nacional            104,000,000 

    Programa de igualdad entre mujeres y hombres SDN       104,000,000 

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación         449,352,608 

    Registro, Control y Seguimiento de los Programas Presupuestarios     4,352,608 

    Programa Integral de Desarrollo Rural         445,000,000 

09 Comunicaciones y Transportes           8,500,000 

    Definición y conducción de la política de comunicaciones y transportes     8,500,000 

10 Economía              1,497,948,573 

    Planeación, elaboración y seguimiento de las políticas y programas de la dependencia 3,000,000 

    Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR)     204,948,573 

    Programa de Fomento a la Economía Social (FONAES)       550,000,000 

    Fondo Nacional Emprendedor         650,000,000 

    Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario       90,000,000 

11 Educación Pública            2,388,910,409 

    Impulso al desarrollo de la cultura         25,000,000 

    Diseño y aplicación de políticas de equidad de género       76,395,035 

    Programa Nacional de Becas         1,975,090,293 

    Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa       223,168,981 

    Programa de fortalecimiento de la calidad en instituciones educativas     75,000,000 

    Programa para el Desarrollo Profesional Docente       14,256,100 

12 Salud              4,789,598,170 

    Formación y desarrollo profesional de recursos humanos especializados para la salud   62,003,982 

    Capacitación técnica y gerencial de recursos humanos para la salud     1,745,362 

    Investigación y desarrollo tecnológico en salud       167,281,607 

    Prestación de servicios en los diferentes niveles de atención a la salud     1,314,750,642 
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    Prevención y atención contra las adicciones       5,189,306 

    Reducción de enfermedades prevenibles por vacunación       311,603,218 

    Calidad en Salud e Innovación         17,776,299 

    
Promoción de la salud, prevención y control de enfermedades crónico degenerativas y 
transmisibles y lesiones 

6,047,396 

    Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS       231,367,508 

    Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud          1,432,601,867 

    Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable       91,965,765 

    Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras     315,145,082 

    Reducción de la mortalidad materna         520,000,000 

    Prevención contra la obesidad         312,120,136 

13 Marina              48,467,820 

    Administración y fomento de la educación naval       19,010,876 

    Actividades de apoyo administrativo         3,000,000 

    Proyectos de infraestructura social de asistencia y seguridad social     26,456,944 

14 Trabajo y Previsión Social           47,221,422 

    Procuración de justicia laboral         26,500,000 

    Fomento de la equidad de género y la no discriminación en el mercado laboral     20,721,422 

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano          4,882,748,541 

    Actividades de apoyo administrativo         3,000,000 

    Programa Hábitat          643,048,100 

    Programa de vivienda digna         693,436,463 

    Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora     1,141,825,950 

    Programa de Vivienda Rural         206,244,037 

    Rescate de espacios públicos         138,345,235 

    Programa de esquema de financiamiento y subsidio federal para vivienda     1,626,926,189 

    Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA)     343,938,054 

    Fomento al desarrollo agrario         85,984,513 

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales          488,873,735 

    Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental       557,127 

    Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES)     78,960,000 

    Programa de Empleo Temporal (PET)       212,120,019 

    Programa Nacional Forestal Pago por Servicios Ambientales       182,867,317 

    Programa hacia la igualdad y la sustentabilidad ambiental       14,369,272 

17 Procuraduría General de la República          131,111,393 

    Investigar y perseguir los delitos del orden federal       84,111,393 

    Investigar y perseguir los delitos relativos a la Delincuencia Organizada     37,000,000 

    Promoción del respeto a los derechos humanos y atención a víctimas del delito     10,000,000 

18 Energía              8,570,000 

    Promoción en materia de aprovechamiento sustentable de la energía     150,000 

    
Regulación y supervisión del otorgamiento de permisos y la administración de estos, en 
materia de electricidad, gas natural y gas licuado de petróleo 

130,000 

    
Regulación y supervisión de la seguridad nuclear, radiológica y física de 
las instalaciones nucleares y radiológicas 

         240,000 

    Actividades de apoyo administrativo         3,050,000 

    
Coordinación de la implementación de la política energética y de las entidades del 
sector electricidad 

  5,000,000 

19 Aportaciones a Seguridad Social          700,000 

    Apoyo Económico a Viudas de Veteranos de la Revolución Mexicana     700,000 

20 Desarrollo Social            5,567,110,883 

    Generación y articulación de políticas públicas integrales de juventud     43,974,392 

    
Definición y conducción de la política del desarrollo social y comunitario, así como la 
participación social  

404,605,080 

    Programa de Opciones Productivas         5,000,000 

    Programa de Coinversión Social         128,026,148 

    
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, Para 
Implementar y Ejecutar Programas de Prevención de la Violencia Contra las Mujeres 

288,000,000 

    Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras     3,682,326,439 

    Seguro de vida para jefas de familia         1,015,178,824 
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21 Turismo              14,084,592 

    Servicios de asistencia integral e información turística       114,762 

    Conservación y mantenimiento a los CIP's a cargo del FONATUR     183,559 

    Promoción de México como Destino Turístico       171,787 

    
Desarrollo de infraestructura para el fomento y promoción de la inversión en el sector 
turístico 

  3,244,393 

    
Promoción y desarrollo de programas y proyectos turísticos en las Entidades 
Federativas 

  158,774 

    Desarrollo e innovación de productos turísticos sustentables       3,905,669 

    Regulación y certificación de estándares de calidad turística      888,348 

    Actividades de apoyo administrativo         544,405 

    Planeación y conducción de la política de turismo       3,691,769 

    Impulso a la competitividad del sector turismo       1,181,126 

22 Instituto Federal Electoral            20,994,290 

    Capacitación y educación para el ejercicio democrático de la ciudadanía     10,200,000 

    Dirección, soporte jurídico electoral y apoyo logístico       5,423,892 

    
Otorgamiento de prerrogativas a partidos políticos, fiscalización de sus recursos y 
administración de los tiempos del estado en radio y televisión 

5,120,398 

    Vinculación con la sociedad 250,000 

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos          23,609,668 

    
Promover, divulgar, dar seguimiento, evaluar y monitorear la política nacional en materia 
de Igualdad entre mujeres y hombres, y atender Asuntos de la mujer 

23,609,668 

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología          70,000,000 

    Apoyos institucionales para actividades científicas, tecnológicas y de innovación   70,000,000 

40 Información Nacional Estadística y Geográfica          42,653,673 

    Producción y difusión de información estadística y geográfica de interés nacional     42,653,673 

18 Energía 1/              15,550,869 

    
Operación comercial de la Red de Fibra Óptica y apoyo tecnológico a los procesos 
productivos en control de calidad, sistemas informáticos y de telecomunicaciones 

499,995 

    Operación y mantenimiento de las centrales generadoras de energía eléctrica     3,046,878 

    
Operación, mantenimiento y recarga de la Nucleoeléctrica Laguna Verde para la 
generación de energía eléctrica 

392,502 

    Suministro de energéticos a las centrales generadoras de electricidad     1,084,098 

    
Operar y mantener las líneas de transmisión y subestaciones de transformación que 
integran el Sistema Eléctrico Nacional, así como operar y mantener la Red Nacional de 
Fibra Óptica, y proporcionar servicios de telecomunicaciones 

1,320,699 

    Dirección, coordinación y control de la operación del Sistema Eléctrico Nacional     985,803 

    
Operación y mantenimiento de los procesos de distribución y de comercialización de 
energía eléctrica 

  4,570,317 

    Promoción de medidas para el ahorro y uso eficiente de la energía eléctrica     471,000 

    Actividades de apoyo administrativo         880,002 

    Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno       165,000 

    
Planeación, dirección, coordinación, supervisión y seguimiento a las funciones y 
recursos asignados para cumplir con la construcción de la infraestructura eléctrica 

1,200,003 

    Planeación y dirección de los procesos productivos       934,572 

GYR Instituto Mexicano del Seguro Social 1/          14,562,657,890 

    Servicios de guardería         9,294,098,286 

    Atención a la salud reproductiva         5,268,559,604 

GYN Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 1/       197,021,890 

    Control del Estado de Salud de la Embarazada       173,149,108 

    Equidad de Género         23,872,782 

1/ El presupuesto no se suma en el total por ser recursos propios.     
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ANEXO 13. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE GRUPOS VULNERABLES (pesos)     

         

Ramo Denominación Monto 

Total              50,431,993,451

04 Gobernación              145,939,713

  Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación         145,939,713

05 Relaciones Exteriores            225,700,000

  Protección y asistencia consular          225,700,000

11 Educación Pública 1/            1,421,678,144

  Programa de Escuela Segura          340,000,000

  Programa Nacional de Becas          563,093,653

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa          303,584,491

  Escuelas Dignas            200,000,000

  Apoyos a centros y organizaciones de educación         15,000,000

12 Salud 1/              6,048,668,625

  Formación y desarrollo profesional de recursos humanos especializados para la salud     61,737,013

  Asistencia social y protección del paciente         503,397,319

  Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS         352,000,506

  Programas de Atención a Familias y Población Vulnerable       91,965,765

  Servicios de Atención a Población Vulnerable          796,555,288

  Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente"       177,371,668

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras       315,145,082

  Programa de Atención a Personas con Discapacidad         39,703,702

  Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia       131,580,192

  Seguro Médico Siglo XXI          2,519,425,918

  Instituto Nacional de Rehabilitación           1,059,786,173

14 Trabajo y Previsión Social            29,130,629

  Fomento de la equidad de género y la no discriminación en el mercado laboral       29,130,629

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano          39,111,258

  Programa de vivienda digna          39,111,258

20 Desarrollo Social            41,972,347,004

  Servicios a grupos con necesidades especiales         301,155,703

  Pensión para Adultos Mayores          36,064,983,536

  Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas         262,932,968

  Programa de Coinversión Social          294,200,829

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras       3,440,802,863

  Seguro de vida para jefas de familia          1,015,178,824

  Generación y articulación de políticas públicas integrales de juventud       243,974,392

  
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, Para Implementar 
y Ejecutar Programas de Prevención de la Violencia Contra las Mujeres 

288,000,000

  Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad     61,117,889

23 Previsiones Salariales y Económicas          500,000,000

  Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con discapacidad     500,000,000

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos          27,795,438

  
Atender asuntos relativos a la aplicación del Mecanismo Nacional de Promoción, Protección y 
Supervisión de la Convención sobre los derechos de las Personas con Discapacidad 

7,140,900

  Atender asuntos relacionados con víctimas del delito         20,654,538

51 ISSSTE              21,622,640

  Atención a Personas con Discapacidad         21,622,640

1/ Incluye recursos para la atención de los trastornos del espectro autista.     
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ANEXO 14. ESTRATEGIA NACIONAL PARA LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA 
ENERGÍA (pesos) 

        PPEF 2014 

Ramo Denominación            Monto 

Total                17,813,238,120 

04 Gobernación               2,121,728 

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación          417,187,808 

12 Salud               33,000,000 

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales           3,100,000 

  Procuraduría Federal de Protección al Ambiente          3,100,000 

18 Energía               17,357,828,584 

  Secretaría de Energía           1,030,300,000 

  Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía          101,315,227 

  Instituto de Investigaciones Eléctricas           350,000 

  Pemex-Exploración y Producción           20,750,000 

  Pemex-Refinación           1,218,107,314 

  Pemex-Gas y Petroquímica Básica           104,266,812 

  Pemex-Petroquímica           11,408,198 

  Comisión Federal de Electricidad*           14,871,331,033 

* Incluye la Inversión Financiada de los Proyectos de Infraestructura Productiva de Largo Plazo         

 

ANEXO 15. RECURSOS PARA LA ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO (pesos) 

          

Ramo Denominación           Monto 

Total              37,702,769,006 

04 Gobernación              241,797,812 

  Coordinación del Sistema Nacional de Protección Civil          241,797,812 

06 Hacienda y Crédito Público            48,096,746 

  Programa para el Mejoramiento de la Producción y la Productividad Indígena        48,096,746 

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación          11,715,010,526 

  Programa de Fomento a la Agricultura          851,977,598 

  Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola        591,188,004 

  Programa de Fomento Ganadero           4,560,771,176 

  Programa Integral de Desarrollo Rural           5,711,073,748 

09 Comunicaciones y Transportes            1,075,349,983 

  Reconstrucción y Conservación de Carreteras          1,075,349,983 

10 Economía              10,450,000 

  Promoción de una cultura de consumo responsable e inteligente        450,000 

  Promoción del Comercio Exterior y Atracción de Inversión Extranjera Directa        10,000,000 

12 Salud              651,109,592 

  Protección Contra Riesgos Sanitarios           268,221,810 

  Vigilancia epidemiológica           382,887,782 

13 Marina              201,903,004 

  Seguridad a la Navegación y Protección al Medio Ambiente Marino        201,903,004 

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano           51,090,000 

  Programa de prevención de riesgos en los asentamientos humanos        34,090,000 

  Programa de Reordenamiento y Rescate de Unidades Habitacionales        17,000,000 

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales           13,126,094,485 

  Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno        15,573,904 

  Actividades de apoyo administrativo           11,931,867 

  Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable          7,533,904 

  Consolidar el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas        246,188,091 

  Cuotas, Apoyos y Aportaciones a Organismos Internacionales        18,259,938 

  Fideicomisos Ambientales           1,110,000 

  Fomento a Programas de Calidad del Aire y Verificación Vehicular        1,471,006 

  Fomento para la Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre      174,033,972 

  Infraestructura para la Protección de Centros de Población y Áreas Productivas        2,896,487,147 

  Inversión del Servicio Meteorológico Nacional          63,957,296 
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  Inversión para el Manejo Integral del Ciclo Hidrológico          71,820,571 

  Investigación científica y tecnológica           253,994,512 

  Investigación en Cambio Climático, sustentabilidad ambiental y crecimiento verde      244,013,625 

  Manejo Sustentable de tierras           3,100,000 

  Normatividad Ambiental e Instrumentos de Fomento para el Desarrollo Sustentable      24,082,832 

  Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental          160,989,196 

  Políticas de Investigación de Cambio Climático          5,185,413 

  Prevención y gestión integral de residuos          653,493,238 

  Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES)        225,600,000 

  Programa de Cultura del Agua           1,094,000 

  Programa de Desarrollo Institucional y Ambiental          450,000 

  Programa de Inspección y Vigilancia en Materia de Medio Ambiente y Recursos Naturales      56,597,819 

  Programa de Inversión en Infraestructura Social y de Protección Ambiental        13,620,712 

  Programa de Tratamiento de Aguas Residuales          108,585,000 

  Programa de Vigilancia Comunitaria en Áreas Naturales Protegidas y Zonas de Influencia      21,500,000 

  Programa hacia la igualdad y la sustentabilidad ambiental        4,047,839 

  Programa Nacional Forestal Pago por Servicios Ambientales        2,134,059,070 

  Programa Nacional Forestal-Desarrollo Forestal          2,550,140,930 

  Programa Nacional Forestal-Protección Forestal          2,265,640,700 

  Programa para atender desastres naturales          200,382,000 

  Programas Hídricos Integrales           332,831,400 

  Regulación Ambiental           68,455,187 

  Servicio Meteorológico Nacional y Estaciones Hidrometeorológicas        243,135,439 

  Zona de Mitigación y Rescate Ecológico en el Lago de Texcoco        46,727,877 

18 Energía              3,768,551,951 

  Actividades de apoyo administrativo           4,838,840 

  Conducción de la política energética           237,294,466 

  
Coordinación de la implementación de la política energética y de las entidades del sector 
electricidad 

   96,753,271 

  Fondo para la Transición Energética y Aprovechamiento Sustentable de Energía        1,030,300,000 

  Gestión e implementación en aprovechamiento sustentable de la energía        29,161,927 

  Mantenimiento de infraestructura           100,648,282 

  Otros programas de inversión           102 

  Otros proyectos            36,409,731 

  Promoción de medidas para el ahorro y uso eficiente de la energía eléctrica        6,087,816 

  Promoción en materia de aprovechamiento sustentable de la energía        21,572,757 

  Proyectos de infraestructura económica de hidrocarburos          2,170,791,072 

  
Seguimiento y evaluación de políticas públicas en aprovechamiento sustentable de la 
energía 

     21,366,819 

  Supervisar el aprovechamiento sustentable de la energía          13,326,868 

21 Turismo              655,000 

  Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno        1,648 

  Actividades de apoyo administrativo           25,371 

  
Desarrollo de infraestructura para el fomento y promoción de la inversión en el sector 
turístico 

     219,798 

  Desarrollo e innovación de productos turísticos sustentables        68,161 

  Impulso a la competitividad del sector turismo          68,514 

  Planeación y conducción de la política de turismo          204,327 

  Promoción de México como Destino Turístico          33,911 

  Regulación y certificación de estándares de calidad turística         24,180 

  Servicios de asistencia integral e información turística          9,090 

23 Provisiones Salariales y Económicas           6,580,659,907 

  Fondo de Desastres Naturales (FONDEN)          6,245,468,947 

  Fondo de Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN)        335,190,960 

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología           232,000,000 

  Apoyos institucionales para actividades científicas, tecnológicas y de innovación      2,000,000 

  Becas de posgrado y otras modalidades de apoyo a la calidad        100,000,000 

  
Innovación tecnológica para negocios de alto valor agregado, tecnologías precursoras y 
competitividad de las empresas 

 130,000,000 
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ANEXO 16. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS JÓVENES (pesos) 

        

Ramo Denominación           Monto 

Total             203,283,348,759

06 Hacienda y Crédito Público           67,822,383

  Programa de Apoyo a la Educación Indígena         67,822,383

10 Economía             205,000,000

  Programa de Fomento a la Economía Social (FONAES)         105,000,000

  Fondo Nacional Emprendedor          100,000,000

11 Educación Pública           188,884,624,777

  Educación Básica          7,057,408,870

  Programa Nacional de Becas          130,000,000

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa         51,792,245

  Programa de Desarrollo Humano Oportunidades         6,875,616,625

  Educación Media Superior          78,066,947,400

  Prestación de servicios de educación superior y posgrado       49,082,765

  Investigación científica y desarrollo tecnológico         1,713,375

  Diseño, construcción, certificación y evaluación de la infraestructura física educativa     35,941,987

  Formación y certificación para el trabajo         2,648,446,919

  Prestación de servicios de educación media superior         7,021,292,470

  Prestación de servicios de educación técnica         26,264,528,351

  
Programa de Formación de Recursos Humanos basados en Competencias 
(PROFORHCOM) 

    16,846,933

  Mantenimiento de infraestructura          147,704,000

  Proyectos de infraestructura social del sector educativo         524,488,143

  Programa Nacional de Becas           5,242,935,046

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa         50,000,000

  Programa de Desarrollo Humano Oportunidades         10,182,140,083

  Subsidios federales para organismos descentralizados estatales       22,565,633,809

  
Programa de Expansión en la Oferta Educativa en Educación Media Superior y 
Superior 

    3,165,740,000

  Apoyos a centros y organizaciones de educación         150,453,519

  Educación Superior          103,337,368,584

  Prestación de servicios de educación superior y posgrado       39,218,458,050

  Mantenimiento de infraestructura          262,287,266

  Proyectos de infraestructura social del sector educativo         763,081,309

  Programa Nacional de Becas1          7,466,959,059

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa         150,000,000

  Programa de fortalecimiento de la calidad en instituciones educativas       2,236,853,363

  Programa para el Desarrollo Profesional Docente         775,798,650

  Programa de Carrera Docente (UPES)         385,093,462

  Subsidios federales para organismos descentralizados estatales       46,010,340,989

  Fondo para elevar la calidad de la educación superior         1,037,966,822

  
Programa de Expansión en la Oferta Educativa en Educación Media Superior y 
Superior 

    2,286,565,207

  Apoyos a centros y organizaciones de educación         668,030,764

  
Apoyos para saneamiento financiero y la atención a problemas estructurales de las 
UPES 

    2,075,933,643

  Posgrado           422,899,923

  Programa Nacional de Becas          174,537,788

  Subsidios federales para organismos descentralizados estatales       248,362,136

12 Salud             357,518,729

  Prevención y atención contra las adicciones         208,544,835

  Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS         148,973,894

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano          523,598,017

  Programa de Vivienda Rural          33,884,991

  Programa de Apoyo a Jovenes para la Productividad de Futuras Empresas Rurales     200,000,000

  Programa de vivienda digna          289,713,026

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales          817,428

  Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental         817,428

20 Desarrollo Social           345,045,412

  Instituto Mexicano de la Juventud          345,045,412
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25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 
Adultos 

    738,836,955

  Prestación de servicios de educación normal en el D.F.         738,836,955

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios         10,621,665,653

  Educación Básica          3,396,747,811

  FAEB           2,479,731,669

  FAM Infraestructura Educativa Básica          54,748,847

  FAETA Educación de Adultos          862,267,296

  Educación Media Superior          4,076,456,248

  FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior         474,623,838

  FAETA Educación Tecnológica          3,601,832,410

  Educación Superior          3,148,461,594

  FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior         3,148,461,594

50 Instituto Mexicano del Seguro Social          1,538,419,404

  Atención a la salud reproductiva          1,538,419,404

Nota 1. Incluye recursos por 400 mdp para el Programa de Becas Salario, de los cuales 200 mdp corresponden al estado de Guerrero y 
200 mdp al estado de Morelos. 

 

ANEXO 17. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (pesos)    

         

Ramo Denominación Monto 

Total             655,956,428,857

06 Hacienda y Crédito Público           873,592,789

  Programa de Apoyo a la Educación Indígena1/         873,592,789

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación         720,277,449

  Desarrollo y aplicación de programas educativos a nivel medio superior       720,277,449

11 Educación Pública           133,555,395,602

  Atención a la Demanda de Educación para Adultos (INEA)       347,228,121

  Cultura Física           220,653,451

  Diseño y aplicación de la política educativa         86,053,713

  Diseño y aplicación de políticas de equidad de género         15,279,007

  Diseño, construcción, certificación y evaluación de la infraestructura física educativa     35,941,987

  Edición, producción y distribución de libros y otros materiales educativos       2,809,449,275

  Escuelas Dignas           3,330,000,000

  Evaluaciones confiables de la calidad educativa y difusión oportuna de sus resultados     411,723,044

  Formación y certificación para el trabajo         1,059,378,768

  Fortalecimiento a la Educación Temprana y el Desarrollo Infantil       850,000,000

  Investigación científica y desarrollo tecnológico         1,713,375

  Mantenimiento de infraestructura          147,704,000

  Normar los servicios educativos          28,990,891

  Prestación de Servicios de Educación Inicial y Básica Comunitaria       4,420,870,399

  Prestación de servicios de educación media superior         7,021,292,470

  Prestación de servicios de educación técnica         26,264,528,351

  Producción y transmisión de materiales educativos y culturales       279,568,539

  Programa de Desarrollo Humano Oportunidades         28,275,868,044

  Programa de Escuela Segura          340,000,000

  
Programa de Expansión en la Oferta Educativa en Educación Media Superior y 
Superior 

    3,165,740,000

  
Programa de Formación de Recursos Humanos basados en Competencias 
(PROFORHCOM) 

    16,846,933

  Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica       800,000,000

  Programa de Inclusión y Alfabetización Digital         2,510,135,065

  Programa Escuelas de Calidad          1,515,911,529

  Programa Escuelas de Excelencia para Abatir el Rezago Educativo       7,567,248,270

  Programa Escuelas de Tiempo Completo         12,000,381,528

  Programa Nacional de Becas          5,525,045,805

  Programa para el Desarrollo Profesional Docente         203,658,574

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa          395,281,635

  Proyectos de infraestructura social del sector educativo         1,343,269,021

  Subsidios federales para organismos descentralizados estatales       22,565,633,809
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12 Salud 2/             40,617,344,560

  Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud       49,433,443

  Capacitación técnica y gerencial de recursos humanos para la salud       1,187,272

  
Dignificación, conservación y mantenimiento de la infraestructura y equipamiento en 
salud 

    20,000,000

  Formación y desarrollo profesional de recursos humanos especializados para la salud     142,652,769

  Investigación y desarrollo tecnológico en salud         208,921,869

  Prestación de servicios en los diferentes niveles de atención a la salud       1,867,461,129

  Prevención contra la Obesidad          14,000,000

  Prevención y atención contra las adicciones         214,478,063

  Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS         1,608,471

  Programa de Atención a Personas con Discapacidad         4,764,444

  Programa de Desarrollo Humano Oportunidades         3,122,603,276

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras       315,145,082

  Programa de Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia     45,505,451

  Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia       131,580,192

  
Promoción de la salud, prevención y control de enfermedades crónico degenerativas y 
transmisibles y lesiones 

  92,929,418

  Proyectos de infraestructura social de salud         3,366,472

  Reducción de enfermedades prevenibles por vacunación       1,376,311,482

  Reducción de la mortalidad materna          520,000,000

  Seguro Médico Siglo XXI          2,519,425,918

  Seguro Popular           29,655,313,246

  Servicios de Atención a Población Vulnerable         310,656,562

19 Aportaciones a Seguridad Social          3,363,335,370

  Programa IMSS-Oportunidades          3,363,335,370

20 Desarrollo Social           44,525,907,612

  Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.       699,678,257

  Programa de adquisición de leche nacional a cargo de LICONSA, S. A. de C. V.       1,255,373,198

  Programa de Apoyo Alimentario          3,828,185,792

  Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas         72,589,942

  Programa de Desarrollo Humano Oportunidades         34,467,893,441

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras       3,440,802,863

  Seguro de vida para jefas de familia          761,384,118

25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 
Adultos 

    32,544,136,601

  Becas para la población atendida por el sector educativo         190,675,499

  Prestación de servicios de educación básica en el D.F.         31,614,624,147

  Prestación de servicios de educación normal en el D.F.         738,836,955

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios         322,146,124,737

  FAEB           292,583,472,824

  FAETA Educación de Adultos          134,662,877

  FAETA Educación Tecnológica          3,601,832,410

  FAM Asistencia Social           6,652,760,163

  FAM Infraestructura Educativa Básica          6,441,040,768

  FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior         474,623,838

  FASSA           12,257,731,857

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos          3,196,946

  Atender asuntos de la niñez, la familia, adolescentes y personas adultas mayores     3,196,946

50 Instituto Mexicano del Seguro Social          73,372,895,188

  Atención a la salud pública          2,496,333,311

  Atención a la salud reproductiva          5,268,559,604

  Atención curativa eficiente          56,046,233,931

  Prestaciones sociales eficientes          267,670,056

  Servicios de guardería          9,294,098,286

51 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado       4,234,222,003

  Atención Materno Infantil          116,994,446

  Consulta Externa Especializada          569,561,871

  Consulta Externa General          1,215,694,840

  Control de Enfermedades Prevenibles por Vacunación         300,703,559

  Control del Estado de Salud de la Embarazada         173,149,108

  Servicios de Estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil         1,858,118,178

1/ Programa operado por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) 

2/ Incluye al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 
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ANEXO 18. ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO, COMBATE A LAS ADICCIONES, RESCATE DE ESPACIOS 
PÚBLICOS Y PROMOCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS (Pesos) 

         

Ramo Denominación Monto 

Total             130,950,628,011

04 Gobernación             32,250,524,499

  Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno       1,403,758

  Actividades de apoyo administrativo          3,817,299

  Actividades para contribuir al desarrollo político y cívico social del país       45,080,659

  Coordinación con las instancias que integran el Sistema Nacional de Seguridad Pública     630,816,400

  Desarrollo de instrumentos para la prevención del delito         1,566,573,939

  Divulgación de las acciones en materia de derechos humanos       34,432,499

  Fomento de la cultura de la participación ciudadana en la prevención del delito       341,112,322

  Implementación de operativos para la prevención y disuasión del delito       20,684,202,680

  
Mecanismos de protección a periodistas y defensoras y defensores de derechos 
humanos 

    134,400,000

  
Otorgamiento de subsidios en materia de Seguridad Pública a Entidades Federativas, 
Municipios y el Distrito Federal 

4,733,026,525

  
Otorgamiento de subsidios para la implementación de la reforma al sistema de justicia 
penal 

    976,443,840

  Programa Nacional de Prevención del Delito         2,595,000,000

  Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres       191,423,983

  Promover la prevención, protección y atención en materia de trata de personas       10,431,671

  Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación       141,873,365

  
Realizar, promover y coordinar la generación, producción y distribución de materiales 
audiovisuales 

  160,485,559

06 Hacienda y Crédito Público           328,079,712

  Atención Integral a Familiares de Personas Desaparecidas o No Localizadas       46,823,274

  Atención Integral a Víctimas y Ofendidos de Delitos de Alto Impacto       186,884,616

  
Detección y prevención de ilícitos financieros relacionados con el terrorismo y el lavado 
de dinero 

    94,371,822

07 Defensa Nacional           4,364,444,063

  Derechos humanos          41,021,816

  Programa de igualdad entre mujeres y hombres SDN         104,000,000

  Programa de Seguridad Pública de la Secretaría de la Defensa Nacional       2,811,277,388

  Sistema educativo militar          1,408,144,859

09 Comunicaciones y Transportes           1,799,500,000

  Programa de Empleo Temporal (PET)         1,799,500,000

10 Economía             822,866,000

  Competitividad en Logística y Centrales de Abasto         40,000,000

  Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR)       40,320,000

  Fondo Nacional Emprendedor          400,000,000

  Programa de Fomento a la Economía Social (FONAES)         315,546,000

  Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario       27,000,000

11 Educación Pública           79,362,797,808

  Atención al deporte          736,845,170

  Cultura Física           735,511,503

  Deporte           2,112,542,506

  Diseño, construcción, certificación y evaluación de la infraestructura física educativa     230,738,943

  Formación y certificación para el trabajo         2,648,446,919

  Fortalecimiento a la educación y la cultura indígena         101,634,921

  Impulso al desarrollo de la cultura          5,881,351,223

  Instituciones Estatales de Cultura          1,025,960,032

  Producción y distribución de libros, materiales educativos, culturales y comerciales     283,096,047
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  Producción y transmisión de materiales educativos y culturales       1,265,428,207

  Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados (PAICE)       600,000,000

  Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias (PACMYC)       48,587,667

  Programa de Desarrollo Humano Oportunidades         28,275,868,044

  Programa de Escuela Segura          340,000,000

  
Programa de Expansión en la Oferta Educativa en Educación Media Superior y 
Superior 

    5,462,705,207

  Programa de Inclusión y Alfabetización Digital         2,510,135,065

  Programa Escuelas de Calidad          1,515,911,529

  Programa Escuelas de Tiempo Completo         12,000,381,528

  Programa Nacional de Becas          13,587,653,297

12 Salud             1,374,059,102

  Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud       950,000

  Prevención y atención contra las adicciones         1,358,805,372

  Programa Comunidades Saludables          11,345,211

  
Promoción de la salud, prevención y control de enfermedades crónico degenerativas y 
transmisibles y lesiones 

  2,958,519

13 Marina             2,414,492,667

  Administración y fomento de la educación naval         1,491,388,829

  Desarrollo de las comunicaciones navales e informática         142,469,844

  Desarrollo y dirección de la política y estrategia naval         780,633,994

14 Trabajo y Previsión Social           1,798,213

  Capacitación a trabajadores          24,848

  Ejecución a nivel nacional de los programas y acciones de la Política Laboral       1,000,000

  Fomento de la equidad de género y la no discriminación en el mercado laboral       116,835

  Instrumentación de la política laboral          656,530

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano          2,081,704,351

  Programa de Apoyo a Jóvenes para la Productividad de Futuras Empresas Rurales     10,000,000

  Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora       114,182,595

  Programa de vivienda digna          64,393,834

  Programa Hábitat           765,697,922

  Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA)       70,000,000

  Fomento al Desarrollo Agrario          22,430,000

  Rescate de espacios públicos          1,035,000,000

17 Procuraduría General de la República          1,930,661,955

  Promoción del Desarrollo Humano y Planeación Institucional       1,773,052,581

  Promoción del respeto a los derechos humanos y atención a víctimas del delito       157,609,374

20 Desarrollo Social           4,219,699,640

  Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno       2,063,284

  Actividades de apoyo administrativo          27,786,079

  Cuotas, Apoyos y Aportaciones a Organismos Internacionales       3,198,157

  Generación y articulación de políticas públicas integrales de juventud       243,974,392

  Programa 3 x 1 para Migrantes          123,754,789

  
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, Para 
Implementar y Ejecutar Programas de Prevención de la Violencia Contra las Mujeres 

167,645,033

  Programa de Coinversión Social          83,282,846

  Programa de Empleo Temporal (PET)         1,250,629,574

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras       619,344,515

  Programa de Opciones Productivas          112,203,550

  Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias         1,142,771,293

  Programas del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART)       192,290,440

  Seguro de vida para jefas de familia          182,732,188

  Subsidios a programas para jóvenes          68,023,500
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ANEXO 19. PROGRAMAS DEL RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesos)    

         

                Monto 

Programa Salarial             10,397,231,472 

  Situaciones laborales supervenientes         10,397,231,472 

Provisiones Económicas             14,639,409,580 

  Fondo de Desastres Naturales (FONDEN)       14,217,187,718 

   Fideicomiso FONDEN         7,217,187,718 

   Fondo Guerrero         7,000,000,000 

  Fondo de Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN)       335,190,960 

  Comisiones y pago a CECOBAN         87,030,902 

Provisiones Salariales y Económicas (Operación)           5,789,299,438 

Otras provisiones económicas             69,596,749,098 

    Programas Regionales         3,014,248,200 

    Fondo de Apoyo para el Desarrollo Rural Sustentable       300,000,000 

   Fondo Regional           6,747,000,000 

      Chiapas         1,471,831,499 

      Guerrero         1,332,723,395 

      Oaxaca         1,257,488,757 

      Veracruz         469,540,658 

      Hidalgo         445,017,403 

      Michoacán         426,796,288 

      Guanajuato         376,240,895 

      Puebla         367,009,026 

      Zacatecas         320,728,936 

      San Luis Potosí         279,623,143 

    Fondos Metropolitanos         9,943,468,314 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Aguascalientes     133,557,442 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Tijuana     115,814,981 

      Zona Metropolitana de Mexicali       37,521,051 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez     86,916,191 

      Zona Metropolitana de Juárez       52,045,623 

      Zona Metropolitana de Chihuahua       46,262,776 

      Zona Metropolitana de Saltillo       115,656,940 

      Zona Metropolitana de Monclova - Frontera     57,828,470 

      Zona Metropolitana de Piedras Negras       46,262,776 

      Zona Metropolitana de Colima - Villa de Álvarez     46,262,776 

      Zona Metropolitana de Tecomán       27,757,665 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de León       404,799,293 

      Zona Metropolitana de La Laja - Bajío       10,409,124 

      Zona Metropolitana de Moroleón - Uriangato     27,757,665 

      Zona Metropolitana de la Ciudad Acapulco     106,341,709 

      Zona Metropolitana de Pachuca       115,406,235 

      Zona Metropolitana de Tulancingo       34,621,870 

      Zona Metropolitana de Tula       57,828,470 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Guadalajara     1,018,012,394 

      Zona Metropolitana de Ocotlán       33,540,513 

      Zona Metropolitana de Toluca       404,799,293 

      Zona Metropolitana de Morelia       40,479,929 

      Zona Metropolitana de Cuernavaca       52,045,623 
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      Zona Metropolitana de Cuautla       13,878,832 

      Zona Metropolitana de Tepic       57,703,117 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Monterrey     876,679,612 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Oaxaca     75,177,011 

      Zona Metropolitana de Tehuacán       26,948,066 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Querétaro     230,812,471 

      Zona Metropolitana de la Ciudad Cancún       112,765,517 

      Zona Metropolitana de San Luis Potosí-Soledad de G. S.     92,462,876 

      Zona Metropolitana de Río Verde - Cd. Fernández     27,757,665 

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Villahermosa     115,406,235 

      Zona Metropolitana de Reynosa - Río Bravo     46,262,776 

      Zona Metropolitana de Matamoros       40,479,929 

      Zona Metropolitana de Tlaxcala - Apizaco       40,479,929 

      Zona Metropolitana del Valle de México       3,919,035,473 

      Zona Metropolitana de Puebla-Tlaxcala       349,283,962 

      Zona Metropolitana de la Laguna       487,879,219 

      Zona Metropolitana de Puerto Vallarta       47,766,316 

      Zona Metropolitana de La Piedad - Pénjamo     18,505,110 

      Zona Metropolitana de Veracruz       58,059,784 

      Zona Metropolitana de Xalapa       23,131,387 

      Zona Metropolitana de Coatzacoalcos       46,262,776 

      Zona Metropolitana de Acayucan       21,627,847 

      Zona Metropolitana de la Ciudad Mérida       85,470,478 

      Zona Metropolitana de Zacatecas - Guadalupe     57,703,117 

  Fondo de Apoyo en Infraestructura y productividad       2,535,100,960 

  Implementación del Sistema de Justicia Penal       5,000,000,000 

  Conservación, operación y equipamiento de los recintos de los Poderes     500,000,000 

  Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado       368,710,056 

  Fondo de Apoyo a Migrantes         200,000,000 

  Seguridad y Logística         1,630,207,700 

  Presupuesto Basado en Resultados-Sistema de Evaluación del Desempeño     625,598,695 

  Provisión para la Armonización Contable       55,865,160 

  Contingencias económicas         979,425,314 

  Derecho especial sobre Minería         1,424,900,000 

  Fondo para Fronteras         3,000,000,000 

  Fondo Sur - Sureste         500,000,000 

  Fondo de Capitalidad         3,000,000,000 

  Fondo para la Accesibilidad para las Personas con discapacidad (Anexo 19.1)     500,000,000 

  
Fondo de pavimentación, espacios deportivos, alumbrado público y rehabilitación de 
infraestructura educativa para municipios y demarcaciones territoriales (Anexo 19.2) 

5,000,000,000 

  Fondo de Cultura (Anexo 19.3)         2,728,525,258 

  Fondo de Infraestructura Deportiva (Anexo 19.4)       3,211,584,162 

  Proyectos de Desarrollo Regional         18,332,115,279 

      Programa para el Rescate del Acapulco Tradicional     100,000,000 

      
Proyectos para el Desarrollo Regional de la Zona 
Henequenera del Sureste 

  200,000,000 

      Ampliaciones de la H. Cámara de Diputados (Anexo 19.5) 18,032,115,279 

Gastos asociados a ingresos petroleros           22,534,000,000 

TOTAL     122,956,689,588 
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ANEXO 19.1. DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PARA LA ACCESIBILIDAD PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (pesos) 

         

Entidad Monto 

Aguascalientes            6,509,756 

Baja California            13,242,916 

Baja California Sur           4,309,311 

Campeche            7,989,551 

Coahuila            11,926,774 

Colima            7,502,466 

Chiapas            18,659,635 

Chihuahua            14,783,041 

Distrito Federal            31,915,672 

Durango            20,797,076 

Guanajuato            20,046,796 

Guerrero            14,206,099 

Hidalgo            12,361,120 

Jalisco            26,186,331 

México            54,517,628 

Michoacán            16,990,621 

Morelos            8,983,917 

Nayarit            6,796,187 

Nuevo León            17,492,599 

Oaxaca            15,644,821 

Puebla            21,810,171 

Querétaro            8,853,194 

Quintana Roo            9,440,987 

San Luis Potosí            12,270,283 

Sinaloa            12,871,891 

Sonora            11,690,394 

Tabasco            10,756,536 

Tamaulipas            14,104,593 

Tlaxcala            7,238,323 

Veracruz            29,414,091 

Yucatán            10,014,359 

Zacatecas            20,672,861 

TOTAL            500,000,000 

 

ANEXO 19.2 FONDO DE PAVIMENTACION, ESPACIOS DEPORTIVOS, ALUMBRADO PÚBLICO Y REHABILITACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PARA MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES (pesos) 

         

Entidad     Municipio         Monto 

Aguascalientes     Aguascalientes          3,500,000 

Aguascalientes     Asientos          3,600,000 

Aguascalientes     Calvillo          7,000,000 

Aguascalientes     Cosío          1,200,000 

Aguascalientes     El Llano          1,450,000 

Aguascalientes     Jesús María          1,000,000 

Aguascalientes     Pabellón de Arteaga        4,250,000 

Aguascalientes     San José de Gracia        4,294,157 

Aguascalientes     Tepezalá          1,000,000 

Baja California     Ensenada          10,000,000 

Baja California     Mexicali          13,500,000 

Baja California     Playas de Rosarito        9,999,998 

Baja California     Tijuana          33,500,000 

Baja California Sur   Los Cabos          10,000,000 

Baja California Sur   Comondú          14,000,000 

Campeche     Calakmul          1,750,000 
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Campeche     Calkiní          5,630,000 

Campeche     Campeche          6,570,000 

Campeche     Candelaria          2,850,000 

Campeche     Carmen          800,000 

Campeche     Champotón          11,350,000 

Campeche     Escárcega          6,450,000 

Campeche     Hecelchakán          6,950,000 

Campeche     Hopelchén          3,250,000 

Campeche     Palizada          2,850,000 

Campeche     Tenabo          1,650,000 

Chiapas     Acacoyagua          2,930,000 

Chiapas     Amatán          2,500,000 

Chiapas     Amatenango de la Frontera         2,000,000 

Chiapas     Arriaga          7,020,000 

Chiapas     Bejucal de Ocampo        2,000,000 

Chiapas     Bella Vista          2,000,000 

Chiapas     Berriozábal          2,500,000 

Chiapas     Bochil          15,714,516 

Chiapas     Cacahoatán          3,000,000 

Chiapas     Catazajá          2,000,000 

Chiapas     Chamula          2,709,660 

Chiapas     Chiapa de Corzo          4,000,000 

Chiapas     Copainalá          2,500,000 

Chiapas     Escuintla          2,500,000 

Chiapas     Frontera Hidalgo          926,640 

Chiapas     Huitiupán          3,000,000 

Chiapas     Huixtla          4,500,000 

Chiapas     Ixhuatán          2,000,000 

Chiapas     Ixtapa          2,799,998 

Chiapas     Mapastepec          2,000,000 

Chiapas     Mazatán          3,200,000 

Chiapas     Ocozocoautla de Espinosa        2,500,000 

Chiapas     Palenque          4,000,000 

Chiapas     Pijijiapan          3,862,074 

Chiapas     Reforma          2,937,926 

Chiapas     San Cristobal de las Casas        4,038,743 

Chiapas     Suchiapa          6,000,000 

Chiapas     Suchiate          2,067,407 

Chiapas     Tapachula          3,335,813 

Chiapas     Tonalá          1,050,000 

Chiapas     Tuxtla Chico          3,618,567 

Chiapas     Tuxtla Gutiérrez          19,442,670 

Chiapas     Unión Juárez          3,000,000 

Chiapas     Zinacantán          3,251,592 

Chihuahua     Casas Grandes          500,000 

Chihuahua     Chihuahua          22,750,000 

Chihuahua     Cuauhtémoc          2,550,000 

Chihuahua     Galeana          500,000 

Chihuahua     Gómez Farías          500,000 

Chihuahua     Guadalupe          528,000 

Chihuahua     Guerrero          600,000 
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Chihuahua     Janos          1,000,000 

Chihuahua     Jiménez          2,000,000 

Chihuahua     Juárez          27,483,185 

Chihuahua     Julimes          3,000,000 

Chihuahua     López          5,000,000 

Chihuahua     Madera          5,604,040 

Chihuahua     Manuel Benavides        5,000,000 

Chihuahua     Matachí          900,000 

Chihuahua     Moris          500,000 

Chihuahua     Namiquipa          4,025,000 

Chihuahua     Nuevo Casas Grandes        5,137,524 

Chihuahua     Ojinaga          3,000,000 

Chihuahua     Praxedis G. Guerrero        802,106 

Chihuahua     Riva Palacio          1,600,000 

Chihuahua     Rosales          2,000,000 

Chihuahua     San Francisco de Conchos        2,500,000 

Chihuahua     Temósachic          1,500,000 

Coahuila de Zaragoza   Acuña          940,000 

Coahuila de Zaragoza   Allende          600,000 

Coahuila de Zaragoza   Candela          500,000 

Coahuila de Zaragoza   Castaños          1,000,000 

Coahuila de Zaragoza   Cuatro Ciénegas          500,000 

Coahuila de Zaragoza   Francisco I. Madero        300,000 

Coahuila de Zaragoza   Hidalgo          460,000 

Coahuila de Zaragoza   Jiménez          400,000 

Coahuila de Zaragoza   Matamoros          1,400,000 

Coahuila de Zaragoza   Monclova          3,500,000 

Coahuila de Zaragoza   Morelos          2,000,000 

Coahuila de Zaragoza   Múzquiz          1,800,000 

Coahuila de Zaragoza   Nava          900,000 

Coahuila de Zaragoza   Ocampo          250,000 

Coahuila de Zaragoza   Parras          600,000 

Coahuila de Zaragoza   Piedras Negras          4,800,000 

Coahuila de Zaragoza   Sabinas          7,000,000 

Coahuila de Zaragoza   Saltillo          90,500,000 

Coahuila de Zaragoza   San Buenaventura        1,500,000 

Coahuila de Zaragoza   San Juan de Sabinas         1,700,000 

Coahuila de Zaragoza   San Pedro          3,950,000 

Coahuila de Zaragoza   Torreón          5,600,000 

Coahuila de Zaragoza   Viesca          2,400,000 

Coahuila de Zaragoza   Villa Unión          400,000 

Coahuila de Zaragoza   Zaragoza          1,100,000 

Colima     Armería          1,100,000 

Colima     Colima          10,304,356 

Colima     Comala          500,000 

Colima     Coquimatlán          9,562,283 

Colima     Ixtlahuacán          1,233,360 

Colima     Manzanillo          14,800,000 

Colima     Minatitlán          1,000,000 

Colima     Tecomán          2,200,000 

Colima     Villa de Álvarez          6,000,000 

Distrito Federal     Álvaro Obregón          43,900,000 
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Distrito Federal     Azcapotzalco          5,700,000 

Distrito Federal     Benito Juárez          13,500,000 

Distrito Federal     Coyoacán          13,100,000 

Distrito Federal     Cuauhtémoc          59,999,998 

Distrito Federal     Gustavo A. Madero        11,500,000 

Distrito Federal     Iztacalco          40,000,000 

Distrito Federal     Iztapalapa          47,200,000 

Distrito Federal     La Magdalena Contreras        48,000,000 

Distrito Federal     Miguel Hidalgo          96,800,000 

Distrito Federal     Tlalpan          23,000,000 

Distrito Federal     Venustiano Carranza        30,000,000 

Durango     Canatlán          650,000 

Durango     Coneto de Comonfort        850,000 

Durango     Cuencamé          1,100,000 

Durango     Durango          29,999,992 

Durango     General Simón Bolivar        850,000 

Durango     Gómez Palacio          4,999,996 

Durango     Hidalgo          800,000 

Durango     Lerdo          5,000,000 

Durango     Mapimí          800,000 

Durango     Nazas          850,000 

Durango     Rodeo          1,100,000 

Durango     San Juan del Río          1,050,000 

Durango     San Luis del Cordero        1,100,000 

Durango     Santa Clara          850,000 

Guanajuato     Apaseo el Grande          3,500,000 

Guanajuato     Celaya          13,500,000 

Guanajuato     Cuerámaro          5,580,000 

Guanajuato     Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional      4,999,998 

Guanajuato     Guanajuato          25,366,024 

Guanajuato     Huanímaro          2,500,000 

Guanajuato     Irapuato          14,500,000 

Guanajuato     Jaral del Progreso          2,000,000 

Guanajuato     León          7,000,000 

Guanajuato     Manuel Doblado          4,000,000 

Guanajuato     Moroleón          5,500,000 

Guanajuato     Pueblo Nuevo          1,553,975 

Guanajuato     Salamanca          3,750,000 

Guanajuato     Salvatierra          1,000,000 

Guanajuato     San Francisco del Rincón        5,000,000 

Guanajuato     San José Iturbide          1,000,000 

Guanajuato     San Luis de la Paz        1,000,000 

Guanajuato     San Miguel de Allende        754,000 

Guanajuato     Santa Catarina          3,000,000 

Guanajuato     Santiago Maravatío        500,000 

Guanajuato     Silao          5,250,000 

Guanajuato     Tierra Blanca          1,000,000 

Guanajuato     Uriangato          500,000 

Guanajuato     Valle de Santiago          1,500,000 

Guanajuato     Victoria          2,000,000 

Guanajuato     Xichú          1,999,999 

Guanajuato     Yuriria          1,000,000 



Martes 3 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)      

Guerrero     Acapulco de Juárez        49,107,571 

Guerrero     Alpoyeca          1,500,000 

Guerrero     Arcelia           935,000 

Guerrero     Atenango del Río          2,000,000 

Guerrero     Buenavista de Cuéllar         2,000,000 

Guerrero     Chilpancingo de los Bravo        10,000,000 

Guerrero     Coahuayutla de José María Izazaga        9,999,999 

Guerrero     Copalillo          2,000,000 

Guerrero     Coyuca de Catalán         1,000,000 

Guerrero     Cuajinicuilapa          10,900,000 

Guerrero     Cuautepec          600,000 

Guerrero     Cutzamala de Pinzón        1,000,000 

Guerrero     General Heliodoro Castillo        1,000,000 

Guerrero     Huitzuco de los Figueroa         1,500,000 

Guerrero     Iguala de la Independencia        2,300,000 

Guerrero     Ixcateopan de Cuauhtémoc        2,000,000 

Guerrero     Juan R. Escudero          10,000,000 

Guerrero     Juchitán          1,092,000 

Guerrero     Malinaltepec          1,000,000 

Guerrero     Marquelia          1,069,764 

Guerrero     Petatlán          1,767,962 

Guerrero     Pilcaya          10,000,000 

Guerrero     Pungarabato          1,400,000 

Guerrero     San Luis Acatlán          5,400,000 

Guerrero     San Marcos          2,568,272 

Guerrero     Teloloapan          9,000,000 

Guerrero     Tepecoacuilco de Trujano        12,500,000 

Guerrero     Tlacoapa          1,100,000 

Guerrero     Tlalchapa          8,999,999 

Guerrero     Tlalixtaquilla de Maldonado        1,000,000 

Guerrero     Tlapa de Comonfort         6,071,291 

Guerrero     Zihuatanejo de Azueta        2,002,000 

Guerrero     Zirándaro          5,365,000 

Hidalgo     Acatlán          1,000,000 

Hidalgo     Acaxochitlán          3,150,000 

Hidalgo     Agua Blanca de Iturbide        1,348,495 

Hidalgo     Ajacuba          999,991 

Hidalgo     Alfajayucan          2,092,798 

Hidalgo     Almoloya          650,000 

Hidalgo     Apan          1,190,372 

Hidalgo     Atotonilco de Tula          1,000,000 

Hidalgo     Cardonal          935,623 

Hidalgo     El Arenal          1,000,000 

Hidalgo     Eloxochitlán          999,998 

Hidalgo     Emiliano Zapata          742,434 

Hidalgo     Epazoyucan          2,353,694 

Hidalgo     Huasca de Ocampo        1,000,000 

Hidalgo     Huazalingo          2,500,000 

Hidalgo     Huehuetla          1,000,000 

Hidalgo     Huejutla de Reyes        3,510,000 

Hidalgo     Huichapan          3,999,998 

Hidalgo     Ixmiquilpan          2,500,000 
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Hidalgo     Jacala de Ledezma         1,999,999 

Hidalgo     Juárez Hidalgo          999,997 

Hidalgo     Metepec          3,271,342 

Hidalgo     Metztitlán          2,500,000 

Hidalgo     Mineral de la Reforma        8,686,000 

Hidalgo     Mineral del Chico          1,316,657 

Hidalgo     Mineral del Monte          1,000,000 

Hidalgo     Mixquiahuala de Juárez        999,999 

Hidalgo     Molango de Escamilla        1,000,000 

Hidalgo     Nopala de Villagrán        2,000,000 

Hidalgo     Omitlán de Juárez          3,000,000 

Hidalgo     Pachuca de Soto          12,257,869 

Hidalgo     Pisaflores          318,595 

Hidalgo     San Agustín Metzquititlán        3,953,793 

Hidalgo     San Agustín Tlaxiaca        1,500,000 

Hidalgo     San Bartolo Tutotepec        1,000,000 

Hidalgo     San Felipe de Orizatlán        4,310,000 

Hidalgo     San Salvador          2,500,000 

Hidalgo     Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero        1,187,860 

Hidalgo     Tasquillo          2,500,000 

Hidalgo     Tecozautla          637,190 

Hidalgo     Tenango de Doria          550,000 

Hidalgo     Tepeapulco          1,400,000 

Hidalgo     Tepeji del Río de Ocampo        800,000 

Hidalgo     Tepetitlán          1,500,000 

Hidalgo     Tezontepec de Aldama        550,000 

Hidalgo     Tizayuca          1,000,000 

Hidalgo     Tlahuiltepa          2,000,000 

Hidalgo     Tlanchinol          2,180,000 

Hidalgo     Tlaxcoapan          3,810,288 

Hidalgo     Tolcayuca          1,202,425 

Hidalgo     Tula de Allende          749,999 

Hidalgo     Tulancingo de Bravo        920,000 

Hidalgo     Zapotlán de Juárez        2,512,686 

Hidalgo     Zimapán           7,015,788 

Jalisco     Acatic          5,000,000 

Jalisco     Amacueca          1,000,000 

Jalisco     Amatitán          1,000,000 

Jalisco     Arandas          4,100,000 

Jalisco     Atotonilco el Alto          2,000,000 

Jalisco     Autlán de Navarro          1,000,000 

Jalisco     Ayotlán          1,000,000 

Jalisco     Ayutla          4,000,000 

Jalisco     Cañadas de Obregón        60,000 

Jalisco     Cihuatlán          1,000,000 

Jalisco     Cocula          3,000,000 

Jalisco     Colotlán          1,000,000 

Jalisco     Concepción de Buenos Aires         7,000,000 

Jalisco     Cuautitlán de García Barragán        1,000,000 

Jalisco     Chapala          5,000,000 

Jalisco     Chimaltitán          2,500,000 

Jalisco     Ejutla          1,000,000 
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Jalisco     El Grullo          1,500,000 

Jalisco     El Limón          1,000,000 

Jalisco     El Salto          48,500,002 

Jalisco     Guadalajara          17,592,092 

Jalisco     Hostotipaquillo          4,000,000 

Jalisco     Huejúcar          1,000,000 

Jalisco     Huejuquilla el Alto          2,500,000 

Jalisco     Ixtlahuacán de los Membrillos        8,000,000 

Jalisco     Ixtlahuacán del Río        1,000,000 

Jalisco     Jalostotitlán          135,000 

Jalisco     Jamay          1,500,000 

Jalisco     Jesús María           1,000,000 

Jalisco     Jilotlán de los Dolores        800,000 

Jalisco     Juchitlán          1,000,000 

Jalisco     La Huerta          1,580,000 

Jalisco     La Manzanilla de la Paz        1,900,000 

Jalisco     Lagos de Moreno          5,833,000 

Jalisco     Magdalena          1,000,000 

Jalisco     Mascota          500,000 

Jalisco     Mazamitla          7,400,000 

Jalisco     Mexticacán          60,000 

Jalisco     Mixtlán          420,000 

Jalisco     Ocotlán          2,500,000 

Jalisco     Ojuelos de Jalisco        5,832,999 

Jalisco     Poncitlán          1,200,000 

Jalisco     Puerto Vallarta          9,643,250 

Jalisco     San Diego de Alejandría        1,060,000 

Jalisco     San Gabriel          1,000,000 

Jalisco     San Ignacio Cerro Gordo        1,060,000 

Jalisco     San Juan de los Lagos        7,934,000 

Jalisco     San Juanito de Escobedo        1,000,000 

Jalisco     San Julián          1,000,000 

Jalisco     San Marcos          1,000,000 

Jalisco     San Pedro Tlaquepaque        44,407,624 

Jalisco     San Sebastián del Oeste        700,000 

Jalisco     Talpa de Allende          2,000,000 

Jalisco     Tamazula de Gordiano        1,990,000 

Jalisco     Teocaltiche          2,500,000 

Jalisco     Tepatitlán de Morelos        315,000 

Jalisco     Tequila          2,700,000 

Jalisco     Tizapán el Alto          600,000 

Jalisco     Tlajomulco de Zúñiga        5,000,000 

Jalisco     Tonalá          62,200,000 

Jalisco     Tonila          1,400,000 

Jalisco     Tototlán           2,000,000 

Jalisco     Tuxpan          2,000,000 

Jalisco     Unión de San Antonio        8,750,000 

Jalisco     Valle de Guadalupe        1,810,000 

Jalisco     Villa Corona          1,500,000 

Jalisco     Villa Guerrero          1,000,000 

Jalisco     Villa Purificación          800,000 

Jalisco     Yahualica de González Gallo        2,850,000 

Jalisco     Zapopan          19,999,994 
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Jalisco     Zapotiltic          3,510,000 

Jalisco     Zapotitlán de Vadillo        1,000,000 

Jalisco     Zapotlán el Grande        5,000,000 

Jalisco     Zapotlanejo           3,000,000 

México     Acambay de Ruíz Castañeda        10,000,000 

México     Acolman          5,700,000 

México     Almoloya de Juárez         10,000,000 

México     Apaxco           10,000,000 

México     Atizapán de Zaragoza        48,560,000 

México     Atlacomulco          2,000,000 

México     Axapusco          900,000 

México     Calimaya          4,500,000 

México     Capulhuac          4,300,000 

México     Chalco          1,834,145 

México     Chapultepec          1,000,000 

México     Chiautla          13,410,718 

México     Chicoloapan          13,992,617 

México     Chimalhuacán          10,000,000 

México     Coacalco de Berriozábal        28,849,996 

México     Coatepec Harinas          10,000,000 

México     Cuautitlán Izcalli          10,000,000 

México     Ecatepec de Morelos        24,989,277 

México     El Oro          2,000,000 

México     Huixquilucan           111,000,000 

México     Isidro Fabela          6,999,961 

México     Ixtapaluca          5,000,000 

México     Ixtapan de la Sal          1,000,000 

México     Jaltengo          4,999,999 

México     Jilotepec          23,860,000 

México     Jocotitlán          2,000,000 

México     La Paz          8,359,121 

México     Lerma          2,100,000 

México     Luvianos          3,000,000 

México     Malinalco          1,000,000 

México     Melchor Ocampo          9,999,985 

México     Metepec          8,800,000 

México     Mexicatzingo          1,000,000 

México     Naucalpan de Juárez         10,000,000 

México     Nezahualcóyotl          60,000,000 

México     Nicolás Romero          5,000,000 

México     Nopaltepec          800,000 

México     Ocoyoacac          1,000,000 

México     Ocuilan          1,000,000 

México     Otumba          1,500,000 

México     Papalotla          10,300,000 

México     Polotitlán          5,000,000 

México     Rayón          37,623,998 

México     San Antonio la Isla        1,000,000 

México     San José del Rincón        2,000,000 

México     San Martín de las Pirámides        900,000 

México     San Mateo Atenco          3,000,000 

México     San Simón de Guerrero        2,500,000 

México     Tecámac          5,990,000 
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México     Temamatla          3,165,854 

México     Temascalcingo          6,200,000 

México     Temascaltepec          9,000,000 

México     Tenancingo          8,299,998 

México     Tenango del Aire          2,000,000 

México     Tenango del Valle          5,999,999 

México     Teotihuacán          2,500,000 

México     Tepetlaoxtoc          900,000 

México     Texcoco          15,000,000 

México     Tianguistenco          1,000,000 

México     Timilpan          20,000,000 

México     Tlalmanalco          3,999,999 

México     Tlalnepantla de Baz        18,550,000 

México     Tlatlaya          10,000,000 

México     Toluca          22,000,000 

México     Tonatico          1,000,000 

México     Tultepec          12,000,000 

México     Tultitlán          1,500,000 

México     Valle de Chalco Solidaridad        38,999,998 

México     Villa Guerrero          2,000,000 

México     Xonacatlán          3,500,000 

México     Zinacantepec          2,000,000 

México     Zumpango          2,000,000 

Michoacán de Ocampo   Acuitzio          981,828 

Michoacán de Ocampo   Apatzingán          2,000,000 

Michoacán de Ocampo   Aporo          3,800,000 

Michoacán de Ocampo   Ario          1,100,000 

Michoacán de Ocampo   Briseñas          200,000 

Michoacán de Ocampo   Carácuaro          2,000,000 

Michoacán de Ocampo   Charo          2,500,000 

Michoacán de Ocampo   Cherán          600,000 

Michoacán de Ocampo   Churintzio          3,000,000 

Michoacán de Ocampo   Churumuco          3,680,000 

Michoacán de Ocampo   Coeneo          5,000,000 

Michoacán de Ocampo   Contepec          2,000,000 

Michoacán de Ocampo   Cotija          2,500,000 

Michoacán de Ocampo   Ecuandureo          4,000,000 

Michoacán de Ocampo   Erongarícuaro          1,559,086 

Michoacán de Ocampo   Gabriel Zamora          1,500,000 

Michoacán de Ocampo   Irimbo          1,000,000 

Michoacán de Ocampo   Ixtlán          3,750,000 

Michoacán de Ocampo   Jiménez          16,617,714 

Michoacán de Ocampo   Jiquilpan          7,407,915 

Michoacán de Ocampo   Juárez          3,000,000 

Michoacán de Ocampo   La Huacana          2,920,000 

Michoacán de Ocampo   La Piedad          5,499,998 

Michoacán de Ocampo   Los Reyes          3,000,000 

Michoacán de Ocampo   Marcos Castellanos        1,000,000 

Michoacán de Ocampo   Múgica          400,000 

Michoacán de Ocampo   Ocampo          3,700,000 

Michoacán de Ocampo   Pajacuarán          1,198,064 

Michoacán de Ocampo   Panindícuaro          6,823,164 
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Michoacán de Ocampo   Paracho          8,400,000 

Michoacán de Ocampo   Parácuaro          2,000,000 

Michoacán de Ocampo   Pátzcuaro          7,000,000 

Michoacán de Ocampo   Queréndaro          4,000,000 

Michoacán de Ocampo   Quiroga          5,000,000 

Michoacán de Ocampo   Sahuayo          32,592,125 

Michoacán de Ocampo   Salvador Escalante         4,000,000 

Michoacán de Ocampo   Tacámbaro          2,000,000 

Michoacán de Ocampo   Tangamandapio          200,000 

Michoacán de Ocampo   Taretan          1,000,000 

Michoacán de Ocampo   Tingüindín          1,000,000 

Michoacán de Ocampo   Tlalpujahua          2,000,000 

Michoacán de Ocampo   Tlazazalca          4,000,000 

Michoacán de Ocampo   Venustiano Carranza        200,000 

Michoacán de Ocampo   Villamar          3,700,000 

Michoacán de Ocampo   Yurécuaro          3,000,000 

Michoacán de Ocampo   Zacapu          10,700,000 

Michoacán de Ocampo   Zináparo          3,250,000 

Michoacán de Ocampo   Zinapécuaro          6,000,000 

Morelos     Ayala          18,400,000 

Morelos     Cuautla          1,000,000 

Morelos     Cuernavaca          10,450,000 

Morelos     Emiliano Zapata          1,400,000 

Morelos     Jiutepec          1,080,000 

Morelos     Miacatlán          600,000 

Morelos     Puente de Ixtla          7,000,000 

Morelos     Temixco          8,470,000 

Morelos     Tepalcingo          1,600,000 

Morelos     Tepoztlán          10,000,000 

Morelos     Tetecala          3,000,003 

Morelos     Tlaquiltenango          1,000,000 

Morelos     Totolapan          7,567,254 

Morelos     Yautepec          1,000,000 

Morelos     Zacualpan          2,000,000 

Nayarit     Acaponeta          6,111,892 

Nayarit     Amatlán de Cañas        7,000,000 

Nayarit     Del Nayar          4,500,000 

Nayarit     Huajicori           5,000,000 

Nayarit     San Blas          6,150,000 

Nayarit     San Pedro Lagunillas        3,000,000 

Nayarit     Santa María del Oro        5,000,000 

Nayarit     Santiago Ixcuintla          1,000,000 

Nayarit     Tecuala           5,000,000 

Nayarit     Tepic          5,888,188 

Nayarit     Xalisco          3,850,000 

Nuevo León     Abasolo          5,000,000 

Nuevo León     Allende          11,000,000 

Nuevo León     Anáhuac          5,000,000 

Nuevo León     Aramberri          6,000,000 

Nuevo León     Cadereyta Jiménez        7,000,000 

Nuevo León     Doctor Arroyo          19,999,994 

Nuevo León     Doctor González          7,000,000 
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Nuevo León     Galeana          2,000,000 

Nuevo León     García           12,000,000 

Nuevo León     General Bravo          10,500,000 

Nuevo León     General Escobedo        40,000,000 

Nuevo León     General Terán          4,500,000 

Nuevo León     Guadalupe          20,000,000 

Nuevo León     Hualahuises          10,000,000 

Nuevo León     Juárez           2,500,000 

Nuevo León     Lampazos de Naranjo        21,000,000 

Nuevo León     Linares          6,768,028 

Nuevo León     Montemorelos          6,500,000 

Nuevo León     Monterrey          17,250,000 

Nuevo León     Sabinas Hidalgo          2,000,000 

Nuevo León     San Nicolás de los Garza        70,700,000 

Nuevo León     San Pedro Garza García        7,000,000 

Nuevo León     Santiago           4,500,000 

Nuevo León     Vallecillo          2,000,000 

Oaxaca     Asunción Ixtaltepec        5,000,000 

Oaxaca     Asunción Nochixtlán        500,000 

Oaxaca     Chahuites           2,500,000 

Oaxaca     Chalcatongo de Hidalgo        1,000,000 

Oaxaca     Ciudad Ixtepec          4,000,000 

Oaxaca     Cosolapa          3,245,639 

Oaxaca     Cosoltepec          2,000,000 

Oaxaca     El Espinal          1,500,000 

Oaxaca     Guevea de Humboldt        1,000,000 

Oaxaca     Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo        1,500,000 

Oaxaca     Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza        3,000,000 

Oaxaca     
Heroica Villa Tezoatlán de Segura y Luna, Cuna de la 
Independencia de Oaxaca 

   2,000,000 

Oaxaca     Huautla de Jiménez        2,587,000 

Oaxaca     Loma Bonita           2,500,000 

Oaxaca     Magdalena Peñasco        2,500,000 

Oaxaca     Magdalena Tequisistlán        6,000,000 

Oaxaca     Magdalena Tlacotepec        1,200,000 

Oaxaca     Mariscala de Juárez        2,000,000 

Oaxaca     Mártires de Tacubaya        1,250,000 

Oaxaca     Monjas          3,000,000 

Oaxaca     Oaxaca de Juárez        1,800,000 

Oaxaca     Pinotepa de Don Luis         1,200,000 

Oaxaca     Reforma de Pineda        2,000,000 

Oaxaca     Salina Cruz          1,000,000 

Oaxaca     San Agustín Tlacotepec        500,000 

Oaxaca     San Antonino Castillo Velasco        4,188,010 

Oaxaca     San Antonino Monte Verde        4,000,000 

Oaxaca     San Baltazar Chichicápam        1,853,384 

Oaxaca     San Baltazar Yatzachi El Bajo        2,000,000 

Oaxaca     San Bartolo Yautepec        2,000,000 

Oaxaca     San Bartolomé Quialana        5,000,000 

Oaxaca     San Blas Atempa          3,000,000 

Oaxaca     San Esteban Atatlahuca        3,000,000 

Oaxaca     San Felipe Usila          5,413,000 

Oaxaca     San Francisco Ixhuatán        4,994,880 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de diciembre de 2013 

Oaxaca     San José Chiltepec        3,748,345 

Oaxaca     San Juan Bautista Tuxtepec        1,000,000 

Oaxaca     San Juan Cacahuatepec        2,500,000 

Oaxaca     San Juan Cotzocón        3,000,000 

Oaxaca     San Lucas Ojitlán          6,311,734 

Oaxaca     San Mateo Río Hondo        5,000,000 

Oaxaca     San Miguel Amatitlán        2,000,000 

Oaxaca     San Miguel del Puerto        2,500,000 

Oaxaca     San Miguel Tequixtepec        1,415,343 

Oaxaca     San Pedro Amuzgos        2,000,000 

Oaxaca     San Pedro Atoyac          1,250,000 

Oaxaca     San Pedro Mixtepec - Dto. 22        1,500,000 

Oaxaca     San Pedro Mixtepec - Dto. 26        2,462,141 

Oaxaca     San Pedro Tapanatepec        2,000,000 

Oaxaca     Santa Catarina Juquila        5,339,476 

Oaxaca     Santa Catarina Ticuá        1,000,000 

Oaxaca     Santa Cruz Tacahua        600,000 

Oaxaca     Santa Cruz Xoxocotlán        2,000,000 

Oaxaca     Santa Lucía del Camino        200,000 

Oaxaca     Santa Lucía Monteverde        1,000,000 

Oaxaca     Santa María Chachoápam        1,639,262 

Oaxaca     Santa María Ipalapa        2,500,000 

Oaxaca     Santa María Jacatepec        2,347,183 

Oaxaca     Santa Maria Sola          1,500,000 

Oaxaca     Santa María Yosoyúa        900,000 

Oaxaca     Santa María Yucuhiti        1,000,000 

Oaxaca     Santiago Jamiltepec        1,500,000 

Oaxaca     Santiago Pinotepa Nacional        5,000,000 

Oaxaca     Santiago Tetepec          2,000,000 

Oaxaca     Santo Domingo Ingenio        8,000,000 

Oaxaca     Santo Domingo Tehuantepec        5,300,000 

Oaxaca     Santo Domingo Tonalá        3,000,000 

Oaxaca     Santo Domingo Zanatepec        1,500,000 

Oaxaca     Tlacolula de Matamoros        1,958,603 

Oaxaca     Unión Hidalgo          5,000,000 

Oaxaca     Villa de Etla          3,500,000 

Oaxaca     Villa de Zaachila          2,165,646 

Puebla     Acteopan          300,000 

Puebla     Ajalpan          2,000,000 

Puebla     Atempan          2,000,000 

Puebla     Atlixco          1,100,000 

Puebla     Atoyatempan          1,000,000 

Puebla     Cañada Morelos          400,000 

Puebla     Chalchicomula de Sesma        2,200,000 

Puebla     Chiautla          1,000,000 

Puebla     Chietla          1,200,000 

Puebla     Chignahuapan          8,000,000 

Puebla     Cuautinchán          6,000,000 

Puebla     Cuetzalan          1,000,000 

Puebla     Domingo Arenas          3,000,000 

Puebla     Esperanza          3,600,000 

Puebla     General Felipe Ángeles        1,000,000 



Martes 3 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)      

Puebla     Huitziltepec          800,000 

Puebla     Ixcamilpa de Guerrero        1,000,000 

Puebla     Ixtacamaxtitlán          3,000,000 

Puebla     Izúcar de Matamoros        5,000,000 

Puebla     Juan Galindo          4,999,997 

Puebla     Los Reyes de Juárez        4,000,000 

Puebla     Nopalucan          1,000,000 

Puebla     Olintla          1,500,000 

Puebla     Oriental          1,000,000 

Puebla     Puebla          22,900,000 

Puebla     San Felipe Tepatlán        1,500,000 

Puebla     San Juan Atenco           999,999 

Puebla     San Martín Texmelucan        7,664,681 

Puebla     San Salvador Huixcolotla        3,000,000 

Puebla     Santa Isabel Cholula        1,500,000 

Puebla     Tecamachalco          800,000 

Puebla     Teopantlán          800,000 

Puebla     Tepemaxalco          1,100,000 

Puebla     Tepeojuma          3,700,000 

Puebla     Tepexi de Rodríguez        10,000,000 

Puebla     Tetela de Ocampo        2,000,000 

Puebla     Tianguismanalco          500,000 

Puebla     Tlacuilotepec          2,000,000 

Puebla     Tlahuapan          2,800,000 

Puebla     Tlapacoya          1,500,000 

Puebla     Tlaxco          1,000,000 

Puebla     Tochtepec          1,135,318 

Puebla     Tzicatlacoyan          3,000,000 

Puebla     Venustiano Carranza        2,000,000 

Puebla     Xochitlán de Vicente Suárez        2,000,000 

Puebla     Zacapoaxtla          1,500,000 

Puebla     Zacatlán          7,000,000 

Querétaro     Amealco de Bonfil          1,750,000 

Querétaro     Arroyo Seco          950,000 

Querétaro     Corregidora          10,270,000 

Querétaro     El Marqués          3,500,000 

Querétaro     Huimilpan          1,100,000 

Querétaro     Pedro Escobedo          5,050,000 

Querétaro     Peñamiller          3,000,000 

Querétaro     Tequisquiapan          1,000,000 

Querétaro     Tolimán          3,050,000 

Quintana Roo     Benito Juárez          32,889,385 

Quintana Roo     Felipe Carrillo Puerto        867,930 

Quintana Roo     Isla Mujeres          12,500,000 

Quintana Roo     José María Morelos        20,000,000 

Quintana Roo     Lázaro Cárdenas          2,900,000 

Quintana Roo     Othón P. Blanco          12,000,000 

Quintana Roo     Solidaridad          27,139,230 

Quintana Roo     Tulum          2,300,000 

San Luis Potosí     Ahualulco          5,100,000 

San Luis Potosí     Axtla de Terrazas          1,000,000 

San Luis Potosí     Cerritos          12,000,000 
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San Luis Potosí     Cerro de San Pedro        2,000,000 

San Luis Potosí     Ciudad del Maíz          4,999,998 

San Luis Potosí     Ciudad Fernández        7,450,000 

San Luis Potosí     Ciudad Valles          3,000,000 

San Luis Potosí     Coxcatlán          2,000,000 

San Luis Potosí     Matehuala          9,999,996 

San Luis Potosí     Rioverde          7,623,797 

San Luis Potosí     San Ciro de Acosta        4,926,202 

San Luis Potosí     San Luis Potosí          10,000,000 

San Luis Potosí     San Martín Chalchicuautla        5,000,000 

San Luis Potosí     San Nicolás Tolentino        2,000,000 

San Luis Potosí     Santa María del Río        8,000,000 

San Luis Potosí     Soledad de Graciano Sánchez        2,000,000 

San Luis Potosí     Tampamolón Corona        700,000 

San Luis Potosí     Tancanhuitz          2,000,000 

San Luis Potosí     Venado          16,300,000 

San Luis Potosí     Villa de Reyes          835,719 

San Luis Potosí     Xilitla          2,000,000 

Sinaloa     Ahome          9,978,298 

Sinaloa     Badiraguato          2,054,788 

Sinaloa     Choix          3,999,999 

Sinaloa     Concordia          3,000,000 

Sinaloa     Cosalá          18,000,000 

Sinaloa     Culiacán          27,999,988 

Sinaloa     El Fuerte          25,100,000 

Sinaloa     Elota          3,000,000 

Sinaloa     Escuinapa          5,000,000 

Sinaloa     Guasave          9,999,997 

Sinaloa     Mazatlán          3,500,000 

Sinaloa     Mocorito          8,999,999 

Sinaloa     Navolato          19,999,998 

Sinaloa     Rosario          4,000,000 

Sinaloa     Salvador Alvarado        4,999,998 

Sinaloa     San Ignacio          2,000,000 

Sinaloa     Sinaloa          1,936,383 

Sonora     Alamos          1,437,495 

Sonora     Altar          1,590,000 

Sonora     Arizpe          5,000,000 

Sonora     Bavispe          8,367,573 

Sonora     Caborca          6,340,000 

Sonora     Cajeme          23,500,000 

Sonora     Cananea          3,500,000 

Sonora     Cucurpe          5,000,000 

Sonora     Empalme          3,500,000 

Sonora     Guaymas          1,590,000 

Sonora     Hermosillo          7,000,000 

Sonora     Huatabampo          7,000,000 

Sonora     La Colorada          990,000 

Sonora     Magdalena          2,650,000 

Sonora     Navojoa          7,000,000 

Sonora     Onavas          2,246,715 

Sonora     Pitiquito          3,500,000 
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Sonora     Puerto Peñasco          3,000,000 

Sonora     Rayón          3,120,000 

Sonora     Sahuaripa          1,995,944 

Sonora     Santa Ana          1,590,000 

Sonora     San Luis Río Colorado        6,000,000 

Sonora     Ures          2,089,512 

Tabasco     Cárdenas          5,000,000 

Tabasco     Centla          7,493,085 

Tabasco     Centro          13,650,000 

Tabasco     Comalcalco          27,000,000 

Tabasco     Cunduacán          4,000,000 

Tabasco     Huimanguillo          5,000,000 

Tabasco     Jalpa de Méndez          2,775,000 

Tabasco     Macuspana          3,000,000 

Tabasco     Nacajuca          1,800,000 

Tabasco     Paraíso          2,300,000 

Tabasco     Tacotalpa          3,000,000 

Tabasco     Tenosique          10,000,000 

Tamaulipas     Bustamante          1,500,000 

Tamaulipas     El Mante          2,000,000 

Tamaulipas     Güémez          650,000 

Tamaulipas     Jiménez          1,500,000 

Tamaulipas     Llera          1,740,000 

Tamaulipas     Mainero          3,490,015 

Tamaulipas     Matamoros          86,999,990 

Tamaulipas     Miguel Alemán          15,300,000 

Tamaulipas     Mier          2,000,000 

Tamaulipas     Nuevo Laredo          9,500,000 

Tamaulipas     Nuevo Morelos          1,500,000 

Tamaulipas     Ocampo          1,500,000 

Tamaulipas     Padilla          1,465,000 

Tamaulipas     Reynosa          34,695,071 

Tamaulipas     Río Bravo          1,700,000 

Tamaulipas     San Carlos          760,000 

Tamaulipas     Tampico          7,428,707 

Tamaulipas     Tula          1,840,000 

Tamaulipas     Victoria          13,545,000 

Tamaulipas     Xicoténcatl          2,000,000 

Tlaxcala     Amaxac de Guerrero        1,500,000 

Tlaxcala     Apizaco          2,364,516 

Tlaxcala     Calpulalpan          3,500,000 

Tlaxcala     Chiautempan          8,500,000 

Tlaxcala     Cuapiaxtla          4,242,076 

Tlaxcala     Huamantla          30,000,000 

Tlaxcala     Ixtacuixtla de Mariano Matamoros        2,100,000 

Tlaxcala     La Magdalena Tlaltelulco        7,000,000 

Tlaxcala     Mazatecochco de José María Morelos        2,400,000 

Tlaxcala     Nanacamilpa de Mariano Arista        5,000,000 

Tlaxcala     Natívitas          3,817,742 

Tlaxcala     San Jerónimo Zacualpan        10,000,000 

Tlaxcala     San Juan Huactzcinco        2,000,000 

Tlaxcala     San Lorenzo Axocomanitla        1,995,193 
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Tlaxcala     Sanctórum de Lázaro Cárdenas        1,817,742 

Tlaxcala     Teolocholco          7,000,000 

Tlaxcala     Tepeyanco           2,000,000 

Tlaxcala     Tlaxcala          12,600,000 

Tlaxcala     Tlaxco          1,000,000 

Tlaxcala     Zacatelco          3,500,000 

Tlaxcala     Zitlaltépec de Trinidad Sánchez Santos        1,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Actopan          5,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Álamo Temapache        9,999,999 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Angel R. Cabada          2,041,200 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Astacinga          1,600,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Atzalan          2,679,660 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Ayahualulco          2,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Benito Juárez          1,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Boca del Río          40,500,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Carlos A. Carrillo          2,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Catemaco          2,978,374 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Cazones de Herrera        1,623,335 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Chinameca           5,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Chocamán          1,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Coatzacoalcos          20,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Córdoba          3,500,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Cosoleacaque          11,401,194 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Cotaxtla          1,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Emiliano Zapata          2,500,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Gutíerrez Zamora          2,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Hidalgotitlán          1,632,752 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Huatusco          7,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Huayacocotla          2,200,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Ixhuacán de los Reyes        7,500,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Jáltipan          8,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   José Azueta          1,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Martínez de la Torre        4,920,339 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Medellín          1,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Minatitlán          4,430,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Misantla          2,400,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Moloacán          3,937,246 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Orizaba          34,999,997 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Oteapan           1,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Ozuluama de Mascareñas        1,508,417 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Pánuco          3,940,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Perote          80,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Playa Vicente          2,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Poza Rica de Hidalgo        8,369,389 

Veracruz de Ignacio de la Llave   San Andrés Tuxtla        4,980,455 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Tampico Alto          1,551,583 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Tecolutla          4,499,999 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Tempoal          3,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Tierra Blanca          6,500,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Tlalixcoyan          2,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Vega de Alatorre          2,500,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Xalapa          7,500,000 
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Veracruz de Ignacio de la Llave   Xico          7,952,502 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Yecuatla          2,500,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Zongolica          10,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Zontecomatlán de López y Fuentes        1,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Zozocolco de Hidalgo        3,500,000 

Yucatán     Abalá          4,500,000 

Yucatán     Akil          3,750,000 

Yucatán     Bokobá          1,500,000 

Yucatán     Buctzotz          1,000,000 

Yucatán     Cacalchén          5,000,000 

Yucatán     Celestún          1,000,000 

Yucatán     Chapab          2,000,000 

Yucatán     Chemax          10,000,000 

Yucatán     Chicxulub Pueblo          2,500,000 

Yucatán     Chikindzonot          3,000,000 

Yucatán     Cuzamá          1,000,000 

Yucatán     Dzán          3,500,000 

Yucatán     Dzidzantún          4,500,000 

Yucatán     Dzilam de Bravo          2,000,000 

Yucatán     Dzilam González          2,000,000 

Yucatán     Dzoncauich          3,500,000 

Yucatán     Homún          1,000,000 

Yucatán     Huhí          3,500,000 

Yucatán     Ixil          2,000,000 

Yucatán     Kinchil          7,000,000 

Yucatán     Kopomá          750,000 

Yucatán     Mama          1,000,000 

Yucatán     Maxcanú          1,500,000 

Yucatán     Mayapán          7,000,000 

Yucatán     Mocochá          9,300,000 

Yucatán     Opichén          8,500,000 

Yucatán     Oxkutzcab          4,000,000 

Yucatán     Peto          2,000,000 

Yucatán     San Felipe          1,500,000 

Yucatán     Sanahcat          1,000,000 

Yucatán     Seyé          6,000,000 

Yucatán     Sotuta          2,500,000 

Yucatán     Suma           1,500,000 

Yucatán     Teabo          1,000,000 

Yucatán     Tecoh          1,000,000 

Yucatán     Tekantó          1,000,000 

Yucatán     Telchac Puerto          5,025,613 

Yucatán     Tepakán          5,000,000 

Yucatán     Tetiz          10,750,000 

Yucatán     Ticul          1,500,000 

Yucatán     Timucuy          10,000,000 

Yucatán     Tixkokob          11,000,000 

Yucatán     Tixpéhual          1,500,000 

Yucatán     Tzucacab          2,000,000 

Yucatán     Ucú          750,000 

Yucatán     Valladolid          10,000,000 

Yucatán     Yaxkukul          2,500,000 

Yucatán     Yobaín          2,000,000 
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Zacatecas     Apozol          600,000 

Zacatecas     Atolinga          600,000 

Zacatecas     Benito Juárez          1,470,578 

Zacatecas     Calera          1,580,000 

Zacatecas     Cañitas de Felipe Pescador        600,000 

Zacatecas     El Plateado de Joaquín Amaro        600,000 

Zacatecas     El Salvador          600,000 

Zacatecas     Fresnillo          5,120,000 

Zacatecas     Genaro Codina          600,000 

Zacatecas     General Francisco R. Murguía        4,000,000 

Zacatecas     General Pánfilo Natera        1,000,000 

Zacatecas     Guadalupe          3,700,000 

Zacatecas     Huanusco          600,000 

Zacatecas     Jalpa          650,000 

Zacatecas     Jerez          2,529,422 

Zacatecas     Jiménez del Teul          600,000 

Zacatecas     Juan Aldama          1,000,000 

Zacatecas     Juchipila          600,000 

Zacatecas     Loreto          1,800,000 

Zacatecas     Miguel Auza          1,000,000 

Zacatecas     Momax          600,000 

Zacatecas     Monte Escobedo          1,100,000 

Zacatecas     Morelos          600,000 

Zacatecas     Moyahua de Estrada        1,350,000 

Zacatecas     Nochistlán de Mejía        600,000 

Zacatecas     Noria de Ángeles          1,050,000 

Zacatecas     Ojocaliente           650,000 

Zacatecas     Pánuco          1,000,000 

Zacatecas     Pinos          1,300,000 

Zacatecas     Río Grande          1,600,000 

Zacatecas     Saín Alto          1,700,000 

Zacatecas     Santa María de la Paz        300,000 

Zacatecas     Sombrerete          1,700,000 

Zacatecas     Susticacán          600,000 

Zacatecas     Tabasco          400,000 

Zacatecas     Tepechitlán          600,000 

Zacatecas     Tepetongo          600,000 

Zacatecas     Tlaltenango de Sánchez Román        600,000 

Zacatecas     Trancoso           650,000 

Zacatecas     Trinidad García de la Cadena        600,000 

Zacatecas     Vetagrande          1,200,000 

Zacatecas     Villa de Cos          1,000,000 

Zacatecas     Villa García           1,050,000 

Zacatecas     Villa González Ortega        1,050,000 

Zacatecas     Villa Hidalgo           650,000 

Zacatecas     Villanueva          400,000 

Zacatecas     Zacatecas          4,300,000 

Total                5,000,000,000 
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ANEXO 19.3 FONDO DE CULTURA         

         

                Monto 

TOTAL                2,728,525,258 

         

PROYECTOS ESTATALES 

ENTIDAD FEDERATIVA  PROYECTO 616,431,840

Campeche   Bibliotecas Modelo  4,000,000 

Campeche   Centro Cultural "El Claustro"  5,000,000 

Campeche   Modernización de Casas de Cultura Municipales  8,720,000 

Campeche   Rehabilitación de la Casa de la Cultura Infantil "La 
Chácara" 

 1,500,000 

Campeche   Rehabilitación de la Casa de la Música  3,500,000 

Chiapas   Construcción del Museo de Historia de Chiapas Casa San 
Cristobal de las Casas 1 Etapa 

 25,200,000 

Coahuila de Zaragoza   Eco Bibliotecas (Biblioteca Multifuncional Verde)  3,000,000 

Coahuila de Zaragoza   Plaza del Normalismo  3,000,000 

Coahuila de Zaragoza   Rehabilitación y Equipamiento del Teatro Nazas en Torreón  1,500,000 

Coahuila de Zaragoza   Remodelación de Espacios Bibliotecarios  3,000,000 

Colima   Infraestrcutura y equipamiento de Inmueble para Centro 
Cultural del Tecnológico de Colima 

 3,000,000 

Durango   Centro Estatal del Conocimiento y las Artes, Primera Etapa  35,500,000 

Durango   Rehabilitación y equipamiento de la Casa de Iniciación al 
Arte y la Cultura, Segunda Etapa 

 2,000,000 

Hidalgo   Construcción y museografía del Museo de Historia del 
Estado de Hidalgo. Etapa I 

 23,000,000 

Hidalgo   Museo de la Cultura Huasteca. Etapa II  17,000,000 

Hidalgo   Rehabilitación y Equipamiento de la Casa del General 
Felipe Ángeles en Zacualtipán, Hidalgo 

 3,000,000 

Hidalgo   Rehabilitación y Equipamiento del inmueble para la 
creación del Centro Cultural de Zimapán, Hidalgo 

 5,000,000 

Hidalgo   Restauración del Convento de San Agustín en Atotonilco El 
Grande. Etapa II. 

 4,100,000 

Hidalgo   Restauración del Ex convento San Martín Obispo en 
Alfajayucan. Etapa II 

 4,000,000 

Jalisco   Conjunto de Artes Escénicas del Centro Cultural 
Universitario de la Universidad de Guadalajara 

 10,000,000 

México   Conclusión de Auditorio "LIBRO ABIERTO" Centro 
Universitario Valle de México, Universidad Autónoma del 
Estado de México (UAEM) 

 3,000,000 

México   Construcción de un Centro de Estudios y Enseñanza de 
Música y Danza de Alto Nivel, "Compañía Universitaria de 
Danza y Escuela de Música", Universidad Autónoma del 
Estado de México 

 20,000,000 

México   Construcción y Equipamiento de la Biblioteca Digital de 
Acambay de Ruíz Castañeda 

 7,300,000 

México   Construcción y Equipamiento de la Biblioteca Digital de 
Aculco 

 7,300,000 

México   Construcción y Equipamiento de la Biblioteca Digital de 
Amecameca 

 7,300,000 

México   Construcción y Equipamiento de la Biblioteca Digital de 
Coyotepec 

 7,300,000 

México   Construcción y Equipamiento de la Biblioteca Digital de 
Jilotepec 

 7,300,000 

México   Construcción y Equipamiento de la Biblioteca Digital de 
Jocotitlán 

 7,300,000 

México   Construcción y Equipamiento de la Biblioteca Digital de 
Melchor Ocampo 

 7,300,000 

México   Construcción y Equipamiento de la Biblioteca Digital de 
Ocoyoacac 

 7,300,000 
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México   Construcción y Equipamiento de la Biblioteca Digital de 
Otzolotepec 

 7,300,000 

México   Construcción y Equipamiento de la Biblioteca Digital de 
Temascalapa 

 7,300,000 

México   Construcción y Equipamiento de la Biblioteca Digital de 
Temascalcingo 

 7,300,000 

México   Construcción y Equipamiento de la Biblioteca Digital de 
Temoaya 

 7,300,000 

México   Construcción y Equipamiento de la Biblioteca Digital de 
Tenancingo 

 7,300,000 

México   Construcción y Equipamiento de la Biblioteca Digital de 
Teoloyucan 

 7,300,000 

México   Construcción y Equipamiento de la Biblioteca Digital de 
Teotihuacán 

 7,300,000 

México   Construcción y Equipamiento de la Biblioteca Digital de 
Tianguistenco 

 7,300,000 

México   Construcción y Equipamiento de la Biblioteca Digital de 
Tlalmanalco 

 7,300,000 

México   Construcción y Equipamiento de la Biblioteca Digital de 
Tultepec 

 7,300,000 

México   Construcción y Equipamiento de la Biblioteca Digital de 
Villa de Allende 

 7,300,000 

México   Construcción y Equipamiento de la Biblioteca Digital de 
Villa del Carbón 

 4,200,000 

México   Construcción y Equipamiento de la Biblioteca Digital de 
Villa Guerrero 

 7,300,000 

México   Construcción y Equipamiento de la Biblioteca Digital de 
Xonacatlán 

 7,300,000 

México   Módulos Culturales Centro Universitario Valle de Chalco y 
Amecameca, Universidad Autónoma del Estado de México 
(UAEM) 

 6,000,000 

México   Rehabilitación del Convento y Museo Virreynal Franciscano 
de Zinacantepec del Siglo XVI 

 5,000,000 

México   Rehabilitación del Teatro Morelos  25,000,000 

México   Teatro Isabelino, en Centro Cultural Universitario "Casa de 
las Diligencias" Toluca, Universidad Autónoma del Estado 
de México (UAEM) 

 10,000,000 

Michoacán de Ocampo   Equipamiento y acondicionamiento de las Escuelas de 
Iniciación Artística de Michoacán 

 2,000,000 

Nuevo León   30 Años de Historias: Rehabilitación del Teatro de la 
Ciudad 

 16,000,000 

Nuevo León   Macrocentro Comunitario Cultural San Bernabé  39,440,000 

Nuevo León   Museo de Historia Mexicana (3ra Etapa)  9,000,000 

Nuevo León   Resguardando Nuestra Memoria: Remodelación en el 
Centro de las Artes 

 9,000,000 

Oaxaca   Centro Cultural Comunitario de Teotitlán del Valle, Tercera 
Etapa 

 1,000,000 

Puebla   Construcción de Casa de Cultura "Balcones del Sur" 
Segunda Etapa 

 9,342,142 

Querétaro   Casa del Artesano de Tequisquiapan  3,453,666 

Querétaro   Museo Histórico de la Sierra Gorda Primera Parte  1,943,668 

Quintana Roo   Mantenimiento y Rehabilitación de Casas de la Cultura  25,000,000 

Quintana Roo   Parque Escultórico Punta Sur  2,385,356 

San Luis Potosí   Casa de la Cultura Móvil, Biblioteca Pública Virtual. 
Coxcatlán 

 4,000,000 

San Luis Potosí   Casa de la Cultura Móvil, Biblioteca Pública Virtual. 
Matehuala 

 4,000,000 

San Luis Potosí   Casa de la Cultura Móvil, Biblioteca Pública Virtual. 
Rioverde 

 4,000,000 

San Luis Potosí   Casa de la Cultura Móvil, Biblioteca Pública Virtual. San 
Luis Potosí 

 4,000,000 

San Luis Potosí   Casa de la Cultura Móvil, Biblioteca Pública Virtual. Tierra 
Nueva 

 4,000,000 

San Luis Potosí   Etapa emergente Restauración del Ex convento San 
Agustín de Xilitla 

 1,600,000 
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San Luis Potosí   Museo Digital del Teatro de la Paz  1,000,000 

San Luis Potosí   Rehabilitación y equipamiento del Teatro de la Paz   3,000,000 

San Luis Potosí   Rehabilitación y equipamiento del Teatro Manuel José 
Othón 

 1,000,000 

Sinaloa   Rehabilitación teatro Ángela Peralta  2,100,000 

Sonora   Museo regional y biblioteca  3,100,000 

Tabasco   Museo Municipal de Tenosique  7,000,000 

Tabasco   Rescate y consolidación Planetario Tabasco 2000  3,100,000 

Tamaulipas   Adecuación de Edificio para casa de Cultura de Hidalgo  2,852,000 

Tamaulipas   Adecuación de edificio para Casa de Cultura de San Carlos  2,500,000 

Tamaulipas   Antiguo Edificio Ex penal de Andonegui  2,500,000 

Tamaulipas   Construcción de la Casa de Cultura (Cabecera Municipal) 
de Gómez Farías 

 3,928,000 

Tamaulipas   Rehabilitación de la Biblioteca Marte R. Gomez de Ciudad 
Victoria 

 2,500,000 

Tamaulipas   Infraestructura y Equipamiento Cultural  2,386,950 

Tamaulipas   Biblioteca Pública y Centro Comunitario Los Muros  652,442 

Tlaxcala   Mejora y Equipamiento de Espacios dedicados a la práctica 
de la Cultura y las Artes de Ocotlán, Tlaxcala 

 5,200,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Biblioteca para 300 Lectores  2,900,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Centro de las Artes Indígenas  4,900,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Rehabilitación y equipamiento del Museo Teodoro Cano  403,000 

Yucatán   Modernización del Centro de Iniciación Musical Infantil  2,111,900 

Yucatán   Modernización del Sistema Estatal de Orquestas Juveniles 
de Yucatán 

 1,531,716 

Zacatecas   Museo Pedro Coronel 2da. Etapa  3,661,000 

Zacatecas   Museo Rafael Coronel  9,320,000 

Zacatecas   Proyecto de Recuperación del Edificio de la Torre Jerez  4,000,000 

Zacatecas   Rehabilitación de Centros Culturales Municipales  10,000,000 

Zacatecas   Renovación de espacio museográfico rumbo al centenario 
de la toma de Zacatecas (segunda etapa) 

 3,100,000 

        

PROYECTOS MUNICIPALES  

ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIO / 
DEMARCACIÓN 

PROYECTO 2,112,093,418

Aguascalientes Aguascalientes Construcción de Foro Cultural en El Centro Histórico, 
Primera Etapa 

 2,800,000 

Aguascalientes Aguascalientes Construcción y rehabilitación de la Biblioteca Interactiva, 
Artes y Oficios 

 5,160,679 

Aguascalientes Aguascalientes Construcción y rehabilitación del Centro de Artes y oficios 
de San José de Gracia 

 2,450,000 

Aguascalientes Aguascalientes Construcción y rehabilitación del Teatro al aire libre 
"Convención Revolucionaria" 

 4,289,155 

Aguascalientes Aguascalientes Infraestructura Cultural  32,000,000 

Aguascalientes Calvillo Casa del Artesano (Zona Centro, Cabecera Municipal)  3,100,000 

Aguascalientes Calvillo Restauración piso de la Iglesia  1,000,000 

Aguascalientes Calvillo Construcción Museo Municipal  2,100,000 

Aguascalientes Calvillo Infraestructura Cultural  16,000,000 

Aguascalientes Jesús María Infraestructura Cultural  22,000,000 

Aguascalientes San Francisco de los 
Romo 

Construcción y rehabilitación del Salón Cultural Tipo  3,100,166 

Aguascalientes San José de Gracia Construcción y Equipamiento de Teatro al Aire Libre  4,895,000 

Baja California Ensenada 2da Etapa Biblioteca modelo Vista Hermosa  3,900,000 

Baja California Ensenada Construcción y Equipamiento de Biblioteca Nueva Era, San 
Quintin  

 2,195,000 

Baja California Mexicali Casa de la Cultura Los Algodones  2,844,000 

Baja California Mexicali Construcción y equipamiento del Conservatorio Infantil 
(Sala de Conciertos y Salones para Música)  

 59,000,000 

Baja California Mexicali Mantenimiento del CEART Unidad Mexicali   4,500,000 
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Baja California Mexicali Remodelación de la Galería de la Ciudad   2,300,000 

Baja California Playas de Rosarito Casa de la Cultura Abelardo L. Rodríguez (Fase inicial)  1,000,000 

Baja California Playas de Rosarito Construcción del Centro Estatal de las Artes, Unidad Playas 
de Rosarito  

 106,000,000 

Baja California Playas de Rosarito Construcción y equipamiento del Centro Estatal de las 
Artes, Unidad Playas de Rosarito  

 20,000,000 

Baja California Tijuana Construcción Casa de la Cultura San Antonio de los 
Buenos 

 1,300,000 

Baja California Tijuana Construcción y equipamiento de aula para biblioteca de 
escuela telesecundaria #58. Jose Gorostiza, en calle 
Circuito Pintores  

 700,000 

Campeche Calkiní Ampliación de la Casa de la Cultura de Calkiní  1,000,000 

Campeche Carmen Casa de la Cultura de Ciudad del Carmen  1,000,000 

Campeche Hecelchakán Remodelación de Casa de Cultura de Hecelchakán  3,000,000 

Campeche Hopelchén Remodelación del Champal de Hopelchén  1,000,000 

Chiapas Amatenango de la 
Frontera 

Construcción de Casa de Cultura  6,600,000 

Chiapas Berriozábal Construcción y Equipamiento del Auditorio para El Centro 
de Cultura 

 10,000,000 

Chiapas Berriozábal Unidad Cultural Chiapaneca Primera Etapa  1,545,888 

Chiapas Bochil Construcción de la Casa de Cultura primera Etapa  1,545,888 

Chiapas Cacahoatán Construcción Casa de Cultura  3,134,776 

Chiapas Chiapa de Corzo Construcción de Plaza Santo Domingo  1,545,888 

Chiapas Cintalapa Restauración de Finca la Razón  7,000,000 

Chiapas Comitán de Domínguez Museo Cultural Doctor Belisario Domínguez en Comitán 
2da Etapa 

 15,000,000 

Chiapas Frontera Hidalgo Rehabilitación de la Casa de Cultura  1,545,888 

Chiapas Reforma Impermeabilización de la casa de Cultura "Profesor 
Domitilo León Vidal" 

 1,545,888 

Chiapas San Cristóbal de las 
Casas 

Construcción de Teatro al aire libre en las instalaciones de 
servicios deportivos municipales 

 1,545,888 

Chiapas San Cristóbal de las 
Casas 

Construcción de Teatro al aire libre en las instalaciones del 
CEDEM 

 1,545,888 

Chiapas San Cristóbal de las 
Casas 

Rehabilitación del Teatro de la Ciudad "Hermanos 
Domínguez" 

 2,447,000 

Chiapas Tuxtla Gutiérrez Remodelación Teatro Emilio Rabasa  8,000,000 

Chihuahua Chihuahua IV Etapa Restauración Centro Cultural Quinta Carolina  14,143,333 

Chihuahua Chihuahua Museo del Sitio Francisco Villa en Palacio de Gobierno  5,790,000 

Chihuahua Cuauhtémoc Construcción de Academia de Artes II Etapa  1,100,000 

Chihuahua Delicias Museo de Sitio  2,000,000 

Chihuahua Hidalgo del Parral Construcción Nueva Sede del Archivo Histórico de Parral  9,143,333 

Chihuahua Hidalgo del Parral Rehabilitación Biblioteca Franklyn  6,643,334 

Chihuahua Juárez Fonoteca de la Frontera  1,000,000 

Chihuahua Ojinaga Construcción Plaza Centenario Histórico  3,000,000 

Coahuila de Zaragoza Monclova Rehabilitación y Equipamiento del Teatro de la Ciudad en 
Monclova 

 2,500,000 

Coahuila de Zaragoza Monclova Rehabilitación Museo Coahuila-Texas  2,100,000 

Coahuila de Zaragoza Nadadores Construcción de Auditorio Digital  1,000,000 

Coahuila de Zaragoza Saltillo Rehabilitación y Equipamiento del Teatro de la Ciudad 
"Fernando Soler" en Saltillo 

 2,700,000 

Coahuila de Zaragoza Saltillo Rehabilitación y Equipamiento de Bibliotecas Escolares en 
Escuelas Públicas  

 3,100,000 

Coahuila de Zaragoza San Pedro Rehabilitación del Auditorio Municipal de San Pedro 
(Primera Etapa) 

 3,000,000 

Coahuila de Zaragoza Torreón Infraestructura Cultural  6,000,000 

Coahuila de Zaragoza Viesca Rehabilitación de la Casa de Cultura de Viesca  1,000,000 

Coahuila de Zaragoza Viesca Restauración Ex Hacienda Santa Ana de Los Hornos 
(Tercera Etapa) 

 1,500,000 

Colima Colima Construcción y Equipamiento Salón de Actividades 
Culturales Múltiples Mujer Danza 

 1,100,000 
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Colima Colima Apoyo para la Construcción de Escuela de Danza para 
Mujeres "Mujer Danza" 

 1,000,000 

Colima Comala Casa de Cultura  4,000,000 

Colima Comala Creación Centro Cultural Juan Rulfo  2,200,000 

Colima Comala Rehabilitación y Equipamiento del Auditorio Juan Rulfo  2,000,000 

Colima Comala Remodelación Casa de la Cultura del Municipio de Comala  2,000,000 

Colima Ixtlahuacán Rehabilitación Casa Cultura Ixtlahuacán  2,000,000 

Colima Minatitlán Rehabilitación Casa de Cultura Minatitlán  2,000,000 

Colima Villa de Álvarez Centro Cultural Villa de Álvarez  3,000,000 

Distrito Federal Álvaro Obregón Rehabilitación del Escudo Blanco 2014, Colonia 
Chimalistac 

 1,200,000 

Distrito Federal Álvaro Obregón Trabajos de Restauración del Atrio de la Iglesia Santa Fe  7,000,000 

Distrito Federal Álvaro Obregón Trabajos de Restauración del Atrio de la Iglesia Santa Fe 
(Inmueble Catalogado por el INAH) 

 7,000,000 

Distrito Federal Azcapotzalco Kiosko Digital del Patrimonio Cultural E Histórico de 
Azcapotzalco 

 1,100,000 

Distrito Federal Benito Juárez Centros de Promoción de Arte Literaria  3,100,000 

Distrito Federal Coyoacán Construcción de Casa de Cultura en Coyoacán  7,000,000 

Distrito Federal Cuajimalpa de Morelos Ampliación del Corredor Cultural Mario Pani (Complemento 
2014) 

 5,000,000 

Distrito Federal Cuajimalpa de Morelos Centros de Atención Juvenil "Kioskos Culturales"   5,000,000 

Distrito Federal Cuajimalpa de Morelos Construcción del Museo Pedro Infante  15,920,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Construcción de la Casa de Cultura San Simón, en la 
Colonia San Simón Tolnahuac. 

 3,500,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Rehabilitación de Infraestructura Cultural en Los Teatros 5 
de Mayo (María Rojo) y Antonio Caso (Ernesto Gómez 
Cruz) en la U. Habitacional Nonoalco Tlatelolco  

 4,400,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Restauración de la Casa de Cultura Alfonso Reyes  500,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Restauración de la Casa de Cultura Romita  500,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Restauración de la Casa de Cultura Santa María la Ribera  500,000 

Distrito Federal Gustavo A. Madero Remodelación y Equipamiento de Centro Cultural Cristina 
Payan 

 3,000,000 

Distrito Federal Gustavo A. Madero Remodelación y Equipamiento de la Sala de Conciertos 
Tepecuicatl 

 3,000,000 

Distrito Federal Gustavo A. Madero Remodelación y Equipamiento del Centro Futurama  8,000,000 

Distrito Federal Iztacalco Construcción del Foro Cultural y Recreativo en Calle Unión, 
Colonia Agrícola Pantalán 

 7,000,000 

Distrito Federal Iztacalco Rehabilitación de Centros Sociales, Casas de Cultura y 
Escuela de Música de la Delegación Iztacalco 

 7,000,000 

Distrito Federal Iztapalapa Mantenimiento del Inmueble Centro Cultural Iztapalapa, 
asimismo Equipamiento con Mobiliario y Equipo de 
cómputo en el mismo 

 7,000,000 

Distrito Federal Iztapalapa Rehabilitación y Equipamiento del Centro de Arte de 
Iztapalapa 

 2,000,000 

Distrito Federal Iztapalapa Rehabilitación y Equipamiento del Espacio Cultural "Centro 
Social Ignacio Zaragoza" 

 5,000,000 

Distrito Federal Miguel Hidalgo Construcción de la Casa Cultural del Niño Trabajador en la 
Delegación Miguel Hidalgo, D.F. 

 1,000,000 

Distrito Federal Miguel Hidalgo Infraestructura y Equipamiento Cultural Sede Delegacional 
y Entorno. Faro Salesiano, la Perulera, Universidad de Vida, 
Faro Carmen Serdán, Nelson Mandela, Ángela Peralta  

 3,000,000 

Distrito Federal Miguel Hidalgo Programa de Infraestructura Cultural Mh 2014  7,000,000 

Distrito Federal Miguel Hidalgo Programa de Infraestructura, Rehabilitación y Equipamiento 
de Los 11 Faros y la Biblioteca Mh 2014 

 7,000,000 

Distrito Federal Miguel Hidalgo Rehabilitación y Equipamiento de Auditorios 
Delegacionales 

 7,000,000 

Distrito Federal Miguel Hidalgo Rehabilitación, Construcción y Mantenimiento de Espacios 
Culturales 

 7,000,000 

Distrito Federal Miguel Hidalgo Rehabilitación, Mantenimiento y Equipamiento en El Centro 
Cultural 10 de Junio (Ex Cine Cosmos) 

 7,000,000 

Distrito Federal Milpa Alta Mantenimiento y Ampliación de Casas de Cultura en Villa 
Milpa Alta, San Salvador Cuahutenco, y San Pedro Atocpan 

 4,000,000 
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Distrito Federal Tlalpan Mantenimiento y Adecuación de Las Instalaciones de Casa 
de Cultura de Tlalpan 

 2,000,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza Rehabilitación y Mantenimiento A la Casa de Cultura 
Enrique Ramírez y Ramírez Costo: 2,100,000; 
Equipamiento A la Casa de Cultura Enrique Ramírez y 
Ramírez Costo: 900,000 

 3,000,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza Rehabilitación y Mantenimiento A Una Biblioteca Jaime 
Torres Bodet, Costo: 700,000; Equipamiento A la Biblioteca 
Jaime Torres Bodet (Mobiliario, Acervo, Material Didáctico 
Para Ludoteca y Equipo) Costo: 300,000 

 1,000,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza Rehabilitación y Mantenimiento A Una Biblioteca Miguel 
Hidalgo, Todos en la Delegación Venustiano Carranza 
Costo: 700,000; Equipamiento A la Biblioteca Miguel 
Hidalgo (Mobiliario, Acervo, Material Didáctico Para 
Ludoteca y Equipo) Costo: 300,000 

 1,000,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza Rehabilitación y Mantenimiento A Una Biblioteca Octavio 
Paz, Todos en la Delegación Venustiano Carranza Costo: 
700,000; Equipamiento A la Biblioteca Octavio Paz 
(Mobiliario, Acervo y Equipo) Costo: 300,000 

 1,000,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza Rehabilitación y Mantenimiento al Centro Cultural Carranza 
Costo: 1,680,000; Equipamiento al Centro Cultural 
Carranza Costo: 720,000 

 2,400,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza Rehabilitación y Mantenimiento al Centro de Convivencia 
del Parque en la Delegación Venustiano Carranza Costo: 
1,120,000; Equipamiento al Centro de Convivencia del 
Parque Costo: 480,000 

 1,600,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza Rehabilitación y Mantenimiento al Centro de Convivencia 
Fortino Serrano, Todos en la Delegación Venustiano 
Carranza Costo: 1,400,000; Equipamiento al Centro de 
Convivencia Fortino Serrano (Audio, Video, Proyección, 
Mobiliario E Instrumentos Musicales) Costo: 600,000 

 2,000,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza Rehabilitación y Mantenimiento al Teatro Carlos Pellicer 
Costo: 1,400,000; Equipamiento al Teatro Carlos Pellicer 
(Audio, Video, Proyección, Mobiliario E Instrumentos 
Musicales) Costo: 600,000 

 2,000,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza Rehabilitación y Mantenimiento al Teatro Venustiano 
Carranza, en la Delegación Venustiano Carranza Costo: 
4,900,000; Equipamiento al Teatro Venustiano Carranza 
(Audio, Video, Proyección, Mobiliario E Instrumentos 
Musicales) Costo: 2,100,000 

 7,000,000 

Durango Cuencamé Construcción Casa de la Cultura. Primera Etapa  2,500,000 

Durango General Simón Bolívar Construcción Casa de la Cultura. Primera Etapa  2,500,000 

Durango Gómez Palacio Centro Cultural Ejido Dolores  4,000,000 

Durango Gómez Palacio Centro Cultural Ejido el 7   4,000,000 

Durango Gómez Palacio Centro de Convenciones Francisco Zarco, Segunda Etapa  4,500,000 

Durango Peñón Blanco Construcción de Aula para biblioteca- Cabecera Municipal  180,000 

Durango Peñón Blanco Construcción de Aula para biblioteca- Yerbaniz  180,000 

Durango Peñón Blanco Construcción de Aula para biblioteca- Zaragoza  180,000 

Durango San Juan de Guadalupe Construcción Casa de la Cultura. Primera Etapa  2,500,000 

Durango Santa Clara Construcción de Aula para biblioteca- San Marcos  180,000 

Guanajuato Apaseo el Alto Biblioteca Pública Virtual Municipal   4,500,000 

Guanajuato Celaya Biblioteca Digital Celaya Parque Xochilpilli  4,750,000 

Guanajuato Celaya Biblioteca Digital de Celaya Villas del Bajío Primera Sección  5,000,000 

Guanajuato Celaya Conservatorio de Música y Artes De Celaya  6,600,000 

Guanajuato Celaya Museo de Arte Octavio Ocampo 4ta Etapa: Museografía  3,100,000 

Guanajuato Cortazar Infraestructura y Equipamiento de la Parroquia Franciscana 
de San José (Órgano) 

 2,000,000 

Guanajuato Cuerámaro Ampliación de Casa de Cultura Municipal  592,000 

Guanajuato Guanajuato Proyecto Integral del Señalética  3,000,000 

Guanajuato Huanímaro Remodelación y Equipamiento del Auditorio de Casa de 
Cultura Municipal 

 270,000 

Guanajuato Irapuato Rescate Estructural de Arquitectura Histórica del Centro de 
Irapuato 

 3,000,000 

Guanajuato Irapuato Restructuración y Restauración de Diversas Áreas del 
Archivo Histórico Municipal de Irapuato 

 1,400,000 

Guanajuato Irapuato Rehabilitación de Teatro en Irapuato  75,000,000 
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Guanajuato León Casa Luis Long Cuarta Etapa Torre Museo  3,000,000 

Guanajuato León Renovación de la Sala de Innovación Centro Explora  6,600,000 

Guanajuato León Biblioteca del Museo de Arte Sacro  1,000,000 

Guanajuato Manuel Doblado Remodelación del centro histórico de Manuel Doblado Gto.  3,000,000 

Guanajuato Moroleón Construcción de Pabellón Permanente "Allende" para 
Exposiciones Culturales en Moroleón, Gto. 

 397,000 

Guanajuato Moroleón Construcción de Pabellón Permanente "El Jinete" para 
Exposiciones Culturales en Moroleón, Gto. 

 420,000 

Guanajuato Moroleón Construcción de Pabellón Permanente "Guanajuato" para 
Exposiciones Culturales en Moroleón, Gto. 

 1,091,000 

Guanajuato Moroleón Construcción de Pabellón Permanente "El Cinco" para 
Exposiciones Culturales en Moroleón, Gto. 

 500,000 

Guanajuato Pénjamo Restauración de la Parroquia de San Francisco de Asís, 
Pénjamo, Guanajuato. II etapa 

 3,000,000 

Guanajuato Pueblo Nuevo Templo de Guadalupe, Comunidad de Guadalupe del 
Monte 

 100,000 

Guanajuato Salamanca Parroquia de San Gonzalo  500,000 

Guanajuato Salamanca Templo Jesús de Nazareno de las Tres Caidas  1,000,000 

Guanajuato Salamanca Templo de San Pedro  500,000 

Guanajuato Salamanca Templo de San Agustín  1,000,000 

Guanajuato Salvatierra Restructuración Portal la Luz 1era Etapa  500,000 

Guanajuato Santa Catarina Capilla Anexa Templo de Santa Catarina, Virgen y Martir  1,800,000 

Guanajuato Santiago Maravatío Rehabilitación de la Casa de la Cultura, Fray Nicolás 
Navarrete 

 500,000 

Guanajuato Tarimoro Construcción de Domo en la Casa de la Cultura Lucas de 
San Juan en Cabecera Municipal, Municipio de Tarimoro, 
Gto. 

 250,000 

Guanajuato Tarimoro Construcción de Salón Cultural (Para Ensayos de los 
Grupos de Danza y Música) en la Comunidad de La Noria, 
Municipio de Tarimoro, Gto. 

 250,000 

Guanajuato Uriangato Proyecto de Remodelación de Baños, Construcción de 
Muro Perimetral y Escenario en Casa de la Cultura de 
Uriangato 

 500,000 

Guanajuato Valle de Santiago Infraestructura y Equipamiento de Casa de la Cultura  100,000 

Guanajuato Yuriria Remodelación del Teatro del Pueblo de Yuriria, Gto. 
(Rehabilitación del Piso del Teatro 2da. Etapa) 

 600,000 

Guerrero Acapulco de Juárez Casa de la Cultura El Veladero Sentimientos de la Nación  7,000,000 

Guerrero Alpoyeca Casa de Cultura  3,000,000 

Guerrero Alpoyeca Casa de la Cultura 2da. Etapa: Infraestructura y 
Equipamiento 

 1,000,000 

Guerrero Arcelia Construcción Casa de Cultura  3,983,496 

Guerrero Benito Juárez Casa de Cultura  2,000,000 

Guerrero Coyuca de Benítez Construcción de Auditorio Municipal al Aire Libre  4,000,000 

Guerrero Cuajinicuilapa Casa de Cultura  2,000,000 

Guerrero Cutzamala de Pinzón Construcción Casa de Cultura en Cabecera Municipal  3,016,504 

Guerrero Iliatenco Construcción de Casa de la Cultura 2da. Etapa  1,000,000 

Guerrero José Joaquín de Herrera Construcción de Biblioteca Digital 1ra. Etapa  1,500,000 

Guerrero Juchitán Construcción de la Casa de la Cultura  2,500,000 

Guerrero Malinaltepec Construcción de Casa de la Cultura 2da. Etapa  1,500,000 

Guerrero Malinaltepec Construcción y Equipamiento de la Casa de Cultura de 
Malinaltepec 

 1,000,000 

Guerrero Marquelia Remodelación de Casa de la Cultura en la Cabecera 
Municipal 

 1,750,000 

Guerrero Pilcaya Sala de Cultura  3,000,000 

Guerrero San Marcos Construcción de Centro Cultural "La Sanmarqueña"  2,350,000 

Guerrero Teloloapan Museo de la Tecampana  4,000,000 

Guerrero Tlacoapa Casa de la Cultura 2da. Etapa: Infraestructura y 
Equipamiento 

 1,000,000 

Guerrero Tlalixtaquilla de 
Maldonado 

Casa de la Cultura 2da. Etapa: Infraestructura y 
Equipamiento 

 1,000,000 
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Guerrero Xalpatláhuac Construcción y Equipamiento de la Cultura de Xalpatlahuac  1,000,000 

Guerrero Xochihuehuetlán Construcción del Salón de Usos Múltiples y Casa de la 
Cultura 

 3,000,000 

Guerrero Zihuatanejo de Azueta Rehabilitación de Auditorio Cultural Municipal  6,000,000 

Hidalgo Metepec Construcción, Ampliación, Remodelación, 
Acondicionamiento de la Casa de Cultura, "Localidad 
Estación de Apulco, Metepec Hgo." 

 5,210,000 

Hidalgo Mineral de la Reforma Creación del Centro Cultural Mineralense   9,770,000 

Hidalgo Tlaxcoapan Construcción de Centro Cultural 2a. Etapa  7,000,000 

Hidalgo Tulancingo de Bravo Casa de la Cultura  4,000,000 

Hidalgo Tulancingo de Bravo Infraestructura y Equipamiento Cultural  7,000,000 

Jalisco Atengo Construcción de Museo Comunitario 2a. Etapa  500,000 

Jalisco Atenguillo Construcción de la Casa de la Cultura 2a. Etapa  270,000 

Jalisco Atotonilco el Alto Andador cultural San Felipe calle de Degollado  1,257,500 

Jalisco Atotonilco el Alto Paseo Cultural Fundadores Calle Juárez Centro Histórico   1,250,000 

Jalisco Ayotlán Sustitución del domo en casa de la cultura   1,500,000 

Jalisco Cañadas de Obregón Construcción del Centro Cultural  300,000 

Jalisco Casimiro Castillo Construcción de Auditorio en la Casa de la Cultura de la 
Resolana (2da. Etapa) 

 2,000,000 

Jalisco Chiquilistlán Terminación de la Ampliación de la Casa de Cultura   3,100,000 

Jalisco Cuautitlán de García 
Barragán 

Rehabilitación de la Casa de la Cultura  670,000 

Jalisco El Grullo Construcción de la 5a Etapa del Centro Regional Cultural 
del Grullo 

 1,017,500 

Jalisco El Grullo Construcción y Equipamiento de Biblioteca en la Escuela 
Preparatoria Regional El Grullo 

 4,600,000 

Jalisco Etzatlán Museo  610,160 

Jalisco Gómez Farías Construcción de Escuela de artes  900,000 

Jalisco Guadalajara Ampliación Teatro Jaime Torres Bodet, Guadalajara 
(Primera Etapa) 

 3,269,085 

Jalisco Guadalajara Museo de Ciencias de Medio Ambientales del Centro 
Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara 

 20,000,000 

Jalisco Guadalajara Proyecto de Infraestructura Tercera Fase de Intervención 
Integral del Museo Panteón de Belén 

 1,007,500 

Jalisco Guadalajara Rehabilitación del Teatro Torres Bodet  2,570,915 

Jalisco Guadalajara Restauración de la Casa Reforma  4,000,000 

Jalisco Ixtlahuacán del Río Centro Cultural Histórico Patrimonial Tepaca  2,710,919 

Jalisco Ixtlahuacán del Río Centro Cultural Tacotlán, Templo Museo Casa de 
desarrollo social 

 1,630,878 

Jalisco Ixtlahuacán del Río Museo en Ixtlahuacán  1,000,000 

Jalisco Jalostotitlán Centro Cultural JALOS  890,000 

Jalisco Jocotepec Construcción del área de lectura al aire libre de la biblioteca 
de Jocotepec 

 300,000 

Jalisco Jocotepec Rehabilitación del Auditorio "Antonia Palomares de 
Jocotepec" 

 400,000 

Jalisco La Huerta Construcción de 3a. Etapa Casa de la Cultura Maestro 
"Mario Moran Leal" en la Localidad de Emiliano Zapata 

 1,737,500 

Jalisco Lagos de Moreno Casa de Cultura en la Delegación de cuarenta  1,714,375 

Jalisco Lagos de Moreno Casa de la Cultura Delegación de 40  1,124,531 

Jalisco Lagos de Moreno Casa de la Cultura en la Delegación de Cuarenta  2,200,000 

Jalisco Lagos de Moreno Rehabilitación Teatro Rosas Moreno de Lagos de Moreno  514,375 

Jalisco Mexticacán Construcción de la 2a. Etapa de la Explanada para usos 
múltiples en la localidad del Santuario 

 800,000 

Jalisco Ojuelos de Jalisco Construcción de Centro Cultural en la Comunidad de 
Matancillas 

 1,100,000 

Jalisco Ojuelos de Jalisco Construcción de Centro Cultural en la Comunidad de 
Matanzillas 

 1,896,343 

Jalisco Ojuelos de Jalisco Construcción de Explanada Cultural Ojuelos de Jalisco  1,864,375 

Jalisco Ojuelos de Jalisco Construcción Explanada Cultural Ojuelos de Jalisco en el 
Municipio 

 1,529,015 
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Jalisco Ojuelos de Jalisco Construcción Explanada Cultural Ojuelos de Jalisco en El 
Municipio de Ojuelos 

 1,100,000 

Jalisco San Cristóbal de la 
Barranca 

Rehabilitación Casa de la Cultura en San Cristóbal  1,007,500 

Jalisco San Ignacio Cerro Gordo Auditorio Municipal en Casa de la Cultura  1,000,000 

Jalisco San Juan de los Lagos Casa de la Cultura en la Delegación de Mezquitic de la 
Magdalena Jalisco 

 3,800,000 

Jalisco San Marcos Parador Turístico y Artesanal  1,000,000 

Jalisco San Martín de Bolaños Rehabilitación Auditorio Casa de la Cultura  1,000,000 

Jalisco San Martín Hidalgo Construcción y Equipamiento de Auditorio al Aire Libre en 
la Escuela Preparatoria Regional de San Martín Hidalgo 

 4,000,000 

Jalisco San Pedro Tlaquepaque Ampliación a la conservación del inmueble que aloja el 
Museo Pantaleón Panduro 

 6,000,000 

Jalisco San Pedro Tlaquepaque Rehabilitación de Bienes Muebles del Museo “Pantaleón 
Panduro”  

 1,007,500 

Jalisco San Sebastián del Oeste Construcción de Casa de la Cultura 2a. Etapa  7,807,500 

Jalisco Santa María de los 
Ángeles 

Casa de la Cultura en Santa María de los Ángeles  1,000,000 

Jalisco Sayula Remodelación de casa de cultura Juan Rulfo  400,000 

Jalisco Sayula Segunda etapa de la cubierta patio central de la casa de 
cultura Juan Rulfo 

 407,500 

Jalisco Talpa de Allende Construcción e Integración de Talleres Culturales 3a. Etapa  1,500,000 

Jalisco Tecolotlán Casa de la Cultura (2da. Etapa)  1,660,000 

Jalisco Teocaltiche Regeneración del Centro Histórico  1,714,375 

Jalisco Tepatitlán de Morelos Restauración del Santuario del Sr. de la Misericordia   947,500 

Jalisco Teuchitlán Remozamiento de Casa de la Cultura  3,500,000 

Jalisco Tonalá Construcción de casa Cultural en Colonia Jalisco  3,000,000 

Jalisco Totatiche Casa de la Cultura Temastián  1,000,000 

Jalisco Unión de Tula Conclusión de Auditorio de la Casa de la Cultura en Unión 
de Tula 

 1,660,000 

Jalisco Valle de Guadalupe Rehabilitación de la Antigua Casa Cultural  500,000 

Jalisco Valle de Juárez Proyecto Integral de Mejoramiento de Imagen Urbana 1era. 
Etapa. Portales de la Plaza Principal de Valle de Juárez 

 2,400,000 

Jalisco Valle de Juárez Remodelación de Arcos de Ingreso de la Cabecera 
Municipal de Valle de Juárez 

 700,000 

Jalisco Valle de Juárez Renovación de la Imagen Urbana del Centro Histórico de 
Valle De Juárez  

 1,650,000 

Jalisco Villa Guerrero Rehabilitación Auditorio Municipal  1,000,000 

Jalisco Villa Purificación Rehabilitación de Iglesia Villa Purificación 2a. Etapa  600,000 

Jalisco Yahualica de González 
Gallo 

Restauración de la Plaza Principal 2a. Etapa  2,000,000 

Jalisco Yahualica de González 
Gallo 

Infraestructura y Equipamiento Cultural  4,000,000 

Jalisco Zapopan Museo de las Tastoanes   5,840,000 

Jalisco Zapopan Proyecto de Rehabilitación, Templo San Esteban  2,665,704 

Jalisco Zapotiltic Rehabilitación y construcción de foro cultural en Zapotiltic 
primera etapa 

 800,000 

Jalisco Zapotlán del Rey Rehabilitación de la plaza de Chila   1,500,000 

Jalisco Zapotlán del Rey Restauración de la segunda etapa del templo de Zapotlán 
del Rey  

 1,500,000 

Jalisco Zapotlán el Grande Construcción primera etapa del centro para la cultura y las 
artes José Rolón 

 4,500,000 

Jalisco Zapotlanejo Centro Cultural La Laja  2,465,000 

Jalisco Zapotlanejo Museo del Sitio del Puente de Calderón  5,560,000 

México Chalco Proyectos de Infraestructura de Cultura  5,000,000 

México Coacalco de Berriozábal Casa de la Tercera Edad Bosques del Valle  2,800,000 

México Coacalco de Berriozábal Casa de la Tercera Edad Cabecera Municipal  3,500,000 

México Coacalco de Berriozábal Casa de la Tercera Edad Parque Residencial Coacalco  2,200,000 

México Coacalco de Berriozábal Casa de la Tercera Edad Potrero la Laguna  5,500,000 

México Coacalco de Berriozábal Construcción del Obelisco  2,000,000 
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México Coacalco de Berriozábal Remodelación de Biblioteca Pública Municipal Sor Juana 
Inés de la Cruz 

 5,000,000 

México Hueypoxtla Infraestructura y Equipamiento Cultural  15,000,000 

México Huixquilucan Remodelación de la Casa de Cultura en Huixiquilucan  4,600,000 

México Ixtlahuaca Proyectos de Infraestructura de Cultura  5,000,000 

México La Paz Centro de Atención Múltiple No. 86 “Dr. Ernesto Guevara”   1,500,000 

México Metepec Teatro al aire libre de Metepec  25,000,000 

México Nezahualcóyotl Construcción de Casa de Cultura Col. Valle de Aragón 
Primera Sección 

 5,400,000 

México Nezahualcóyotl Construcción de Casa de la Cultura Bosques de Aragón  7,000,000 

México Nezahualcóyotl Construcción de la Casa de la Cultura Bosques de Aragón  5,400,000 

México Nezahualcóyotl Instalación del Museo de Sitio y Rehabilitación de Talleres 
en El Centro Cultural Plurifuncional 

 3,200,000 

México Nezahualcóyotl Proyecto de Adecuación de Espacio y Equipamiento de 
Laboratorio Multimedia 

 5,500,000 

México Nicolás Romero Construcción de Centro Cultural Loma de la Cruz  6,000,000 

México Otzolotepec Centro Cultural Fábrica María  5,000,000 

México Rayón Remodelación y Equipamiento de la Biblioteca Pública de la 
Cabecera Municipal 

 1,800,000 

México Rayón Construcción del Centro Cultural  3,000,000 

México Rayón Remodelación y Equipamiento de la Biblioteca Pública de 
San Juan la Isla 

 2,400,000 

México San Felipe del Progreso Proyectos de Infraestructura de Cultura  5,940,000 

México San Mateo Atenco Construcción de Teatro de la Casa de Cultura, Barrio San 
Nicolás 

 5,000,000 

México San Simón de Guerrero Construcción de la Casa Cultural Regional (En San Diego 
Cuentla) 

 2,500,000 

México Temascalcingo Rehabilitación de las instalaciones del Ex Seminario en la 
Cabecera Municipal 

 5,000,000 

México Texcoco Construcción Casa de la Cultura, para Jubilados de la 
Tercera Edad, Texcoco de Mora 

 5,000,000 

México Texcoco Rehabilitación de la Biblioteca Municipal, Cerrada Bravo, 
Texcoco de Mora 

 2,000,000 

México Tlalnepantla de Baz Polifórum Digital  7,410,000 

México Tlatlaya Construcción de Casa de Cultura en Coatepec  3,500,000 

México Tlatlaya Construcción de Casa de Cultura en San Antonio del 
Rosario Segunda Etapa 

 3,500,000 

México Toluca Construcción del teatro de la ciudad de Toluca  25,000,000 

México Valle de Chalco 
Solidaridad 

Rehabilitación de Áreas Verdes en Ex Hacienda Xico 2da 
Etapa 

 2,500,000 

México Valle de Chalco 
Solidaridad 

Restauración del Inmueble de la Ex Hacienda Xico 2da 
Etapa 

 7,000,000 

México Valle de Chalco 
Solidaridad 

Restauración del Inmueble de la Ex Hacienda Xico 3ra 
Etapa 

 4,500,000 

México Zinacantepec Rehabilitación de la Casa de Cultura Matilde Zúñiga 
(Cabecera Municipal) 

 2,000,000 

Michoacán de Ocampo Angangueo Construcción de la Casa de Cultura de Cuitzeo  2,151,960 

Michoacán de Ocampo Arteaga Construcción de Biblioteca  1,500,000 

Michoacán de Ocampo Buenavista Ecobiblioteca Pública Virtual  1,500,000 

Michoacán de Ocampo Carácuaro Construcción de Casa de la Cultura, Comunidad Caracuaro  3,500,000 

Michoacán de Ocampo Carácuaro Construcción de Casa de la Cultura, Comunidad Paso de 
Núñez 

 2,000,000 

Michoacán de Ocampo Chavinda Construcción del Centro Cultural Municipal  1,000,000 

Michoacán de Ocampo Chinicuila Construcción de 2da Etapa Casa de la Cultura en 
Pajacuarán 

 2,848,040 

Michoacán de Ocampo Churintzio Construcción de Casa de la Cultura 3ra. Etapa en 
Churintzio Michoacán 

 2,000,000 

Michoacán de Ocampo Coeneo Construcción de Biblioteca Localidad de Coeneo Mpio. de 
Coeneo, Mich. 

 2,500,000 

Michoacán de Ocampo Cojumatlán de Régules Rehabilitación de la Casa de la Cultura Segunda Etapa  2,000,000 

Michoacán de Ocampo Cotija Segunda Etapa del Teatro Prearmado José Rubén Romero  2,300,000 
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Michoacán de Ocampo José Sixto Verduzco Construcción de Muros Perimetrales y Cubierta en Auditorio 
de Usos Múltiples en Pastor Ortiz 

 4,000,000 

Michoacán de Ocampo La Piedad Modernización de la Biblioteca José Hernández  3,000,000 

Michoacán de Ocampo Lázaro Cárdenas Centro Cultural "Ing. Juan Gámiz Díaz"  4,000,000 

Michoacán de Ocampo Los Reyes Construcción de la Casa de Cultura  11,550,000 

Michoacán de Ocampo Madero Construcción de Auditorio en Escuela Secundaria José 
María Morelos y Pavón, Comunidad Villa Madero 

 1,500,000 

Michoacán de Ocampo Marcos Castellanos 2da Etapa Teatro Auditorio Luis González y González  11,256,000 

Michoacán de Ocampo Marcos Castellanos Infraestructura Cultural  3,000,000 

Michoacán de Ocampo Marcos Castellanos Segunda Etapa Teatro Auditorio Luis González y González   800,000 

Michoacán de Ocampo Morelia Modernización del Archivo Histórico Municipal  1,500,000 

Michoacán de Ocampo Nuevo Parangaricutiro Construcción Casa de Cultura  2,800,000 

Michoacán de Ocampo Panindícuaro Construcción de Auditorio en la Casa de la Cultura  4,000,000 

Michoacán de Ocampo Parácuaro Ecobiblioteca Pública Virtual  1,500,000 

Michoacán de Ocampo Sahuayo Construcción de Centro de Artes Plásticas  3,000,000 

Michoacán de Ocampo Tanhuato Construcción Auditorio y Casa de Cultura  7,000,000 

Michoacán de Ocampo Tanhuato Construcción Auditorio Municipal  7,000,000 

Michoacán de Ocampo Tlalpujahua Casa de cultura Artes y Oficios  2,800,000 

Michoacán de Ocampo Tlalpujahua Remodelación de la Casa de la Cultura  2,000,000 

Michoacán de Ocampo Tlazazalca Construcción de la Casa de la Cultura  1,500,000 

Michoacán de Ocampo Tumbiscatío Casa de la Cultura  1,500,000 

Michoacán de Ocampo Villamar Construcción de la Casa de la Cultura  2,500,000 

Michoacán de Ocampo Yurécuaro Rescate de la Ex Hacienda de la Comunidad de Mirandillas  5,000,000 

Michoacán de Ocampo Zacapu Ampliación del Museo de la Bicicleta 2da. Etapa en El 
Municipio de Zacapu, Michoacán 

 1,000,000 

Michoacán de Ocampo Zacapu Construcción del Monumento al Músico en la Comunidad 
de Tiríndaro, Zacapu 

 800,000 

Michoacán de Ocampo Zitácuaro Casa de la Cultura  2,800,000 

Morelos Ayala Construcción de la Biblioteca 27 de Mayo de la Col. El 
Salitre 

 1,090,994 

Morelos Ayala Construcción de la Biblioteca C. Enrique García Benítez, 
Col. Jaloxtoc 

 1,090,994 

Morelos Ayala Construcción de la Biblioteca la Gran Alianza, Col. 
Ahuehueyo 

 745,030 

Morelos Ayala Construcción de la Biblioteca Lic. Luis Donaldo Colosio 
Murrieta, Col. Leopoldo Heredia 

 1,090,994 

Morelos Ayala Construcción de la Biblioteca Tlacaelel en la Col. 
Moyotepec 

 1,090,994 

Morelos Ayala Construcción de la Biblioteca Tlahuicas, en Col. Olintepec  1,090,994 

Morelos Ayala Construcción de la Casa de Usos Múltiples de la Col Niños 
Héroes 

 800,000 

Morelos Cuernavaca Museo de Cuernavaca Antiguo Palacio Municipal  2,000,000 

Morelos Cuernavaca Rehabilitación del Centro Cultural Infantil La Vecindad  1,100,000 

Morelos Jiutepec Construcción de Casa de Cultura Galería de Arte y 
Auditorio Jiutepec 

 4,000,000 

Morelos Jiutepec Construcción y Equipamiento de Casa de Cultura y El Arte 
en Jiutepec  

 5,000,000 

Morelos Jojutla Infraestructura Cultural  3,000,000 

Morelos Puente de Ixtla Construcción del Centro Cultural al Aire Libre la Cruz  3,000,000 

Morelos Temixco Construcción de Espacio Cultural y de Convivencia Familiar 
de la Colonia Rubén Jaramillo, Barrio Número 2 del 
Municipio de Temixco Morelos  

 500,000 

Morelos Temixco Construcción de Una Biblioteca en El Pueblo de Alta 
Palmira en El Municipio de Temixco 

 2,000,000 

Morelos Tlayacapan Rehabilitación de la Casa de Cultura la Cerería  3,000,000 

Nayarit Acaponeta Rehabilitación de la Casa de la Cultura Alí Chumacero en 
Acaponeta Nayarit 

 2,000,000 

Nayarit Huajicori Construcción de la Casa de la Cultura Tercera Etapa  2,500,000 

Nayarit Jala Construcción del Museo de Arte Sacro en Jala Nayarit  3,100,000 
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Nayarit Santa María del Oro Construcción de la Casa de la Cultura en La Labor  3,800,000 

Nayarit Santiago Ixcuintla Remodelación, Conservación y Equipamiento de la Plaza 
Pública Principal de Santiago Ixcuintla 

 1,500,000 

Nayarit Santiago Ixcuintla Remodelación, Conservación y Equipamiento de la 
Presidencia Municipal de Santiago Ixcuintla 

 3,000,000 

Nayarit Santiago Ixcuintla Remodelación, Conservación y Equipamiento del Teatro 
Ixcuintla 

 2,500,000 

Nuevo León Aramberri Construcción de la Casa de Cultura, en un Área de 250m2 
con Techumbre de Concreto 

 3,100,000 

Nuevo León General Bravo Centro de Desarrollo Cultural, Villegas  3,100,000 

Nuevo León Lampazos de Naranjo Rehabilitación de Centro Histórico del Municipio de 
Lampazos de Naranjo 

 28,700,000 

Nuevo León Linares Construcción de Casa de la Cultura Virtual, Parque El 
Nogalar 

 2,180,015 

Nuevo León Linares Modernización y equipamiento Cultural del Museo de 
Linares: Visión Siglo XX Etapa 2 

 742,142 

Nuevo León Monterrey Infraestructura y Equipamiento Cultural  80,000,000 

Nuevo León Monterrey Remodelación de Biblioteca Pública Municipal, Centro de 
Cultura y Área Cultural Polivalente, Parque España 

 3,700,000 

Nuevo León Monterrey Remodelación de biblioteca pública municipal, Sierra 
Ventana #14 

 1,300,000 

Nuevo León Monterrey Remodelación de biblioteca pública municipal, Plutarco 
Elías Calles 

 1,120,000 

Nuevo León Monterrey Remodelación de biblioteca pública municipal, Valle Verde 
1er Sector  

 1,230,000 

Nuevo León San Nicolás de los Garza Infraestructura y Equipamiento Cultural  10,000,000 

Nuevo León San Pedro Garza García Infraestructura Cultural  3,100,000 

Nuevo León Villaldama Construcción Centro Comunitario Josefa Ortiz de 
Dominguez 

 2,600,000 

Nuevo León Villaldama Construcción de Centro Comunitario Josefa Ortiz de 
Domínguez 

 3,500,000 

Nuevo León Villaldama Construcción de Museo del Ferrocarril y de la Minería  3,500,000 

Oaxaca Asunción Ixtaltepec Rehabilitación de Casa de la Cultura y Construcción de la 
Sala Audiovisual 

 3,000,000 

Oaxaca Asunción Ocotlán Construcción de Centro de Artes y Oficios  8,000,000 

Oaxaca Capulálpam de Méndez Campamento Audiovisual Itinerante 2014  500,000 

Oaxaca Ciudad Ixtepec Construcción, Ampliación, Remodelación y Equipamiento 
de Biblioteca Popular en Ciudad Ixtepec 

 5,000,000 

Oaxaca Heroica Ciudad de 
Huajuapan de León 

Construcción de Biblioteca  5,000,000 

Oaxaca Magdalena Jaltepec Construcción Casa de Cultura, Primera Etapa.  1,100,000 

Oaxaca Magdalena Mixtepec Construcción de Casa de Cultura: Magdalena Mixtepec  1,714,286 

Oaxaca San Andrés Solaga Construcción Ampliación, Remodelación, 
Acondicionamiento de la Casa de Cultura, "San Andrés 
Solaga, Oax." 

 6,000,000 

Oaxaca San Jacinto Tlacotepec Construcción de la Casa de Cultura  1,600,000 

Oaxaca San Juan Bautista 
Cuicatlán 

Construcción de la Casa de Cultura  3,000,000 

Oaxaca San Juan Cotzocón Construcción de Centro de Medicina Tradicional  1,000,000 

Oaxaca San Mateo Río Hondo Construcción de Casa de Cultura: Rio Hondo  1,642,857 

Oaxaca San Pedro Comitancillo Construcción de Casa de Cultura  1,000,000 

Oaxaca San Pedro Comitancillo Construcción de Casa de la Cultura de San Pedro 
Comitancillo 

 3,200,000 

Oaxaca San Pedro Huamelula Construcción de Casa de la Cultura Municipal  2,000,000 

Oaxaca Santa Ana del Valle Creación del Centro Cultural para el Desarrollo de las 
bandas de música tradicional del Estado de Oaxaca, 
Narciso Lico Carrillo 

 2,000,000 

Oaxaca Santa Catarina Cuixtla Construcción de la Casa de Cultura  3,000,000 

Oaxaca Santa Catarina Lachatao Construcción de la Casa de la Cultura en Santa Catarina 
Lachatao 

 1,000,000 

Oaxaca Santa Cruz Itundujia Construcción de la Casa de Cultura  2,050,000 

Oaxaca Santa María Huazolotitlán Construcción de la Casa de la Cultura  2,000,000 
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Oaxaca Santa María Ipalapa Primera Etapa Casa de Cultura  2,500,000 

Oaxaca Santiago Lachiguiri Construcción Ampliación, Remodelación, 
Acondicionamiento de la Casa de Cultura, "Santiago 
Lachiguiri, Oax." 

 2,000,000 

Oaxaca Santiago Lachiguiri Construcción, Ampliación, Remodelación, 
Acondicionamiento de la Casa de Cultura, "Santiago 
Lachiguiri, Oax.", Primera Etapa 

 2,000,000 

Oaxaca Santiago Lachiguiri Construcción, Ampliación, Remodelación, 
Acondicionamiento de la Casa de Cultura, "Santiago 
Lachiguiri, Oax.", Segunda Etapa 

 2,000,000 

Oaxaca Santiago Minas Construcción de la Casa de Cultura  1,500,000 

Oaxaca Santiago Pinotepa 
Nacional 

Rescate de la Laguna y Parador Turístico  3,000,000 

Oaxaca Santiago Xiacuí Construcción y Equipamiento de Casa de Cultura  5,000,000 

Oaxaca Santo Domingo 
Tehuantepec 

Rehabilitación del Palacio Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional 

 1,800,000 

Oaxaca Santo Domingo 
Yanhuitlán 

Construcción de Biblioteca, Primera Etapa  1,100,000 

Oaxaca Teotitlán del Valle Centro Cultural Comunitario de Teotitlán del Valle, Primera 
Etapa 

 2,000,000 

Oaxaca Teotitlán del Valle Centro Cultural Comunitario de Teotitlán del Valle, Segunda 
Etapa 

 2,000,000 

Oaxaca Villa de Etla Construcción de Casa de Cultura: Villa de Etla  1,642,857 

Oaxaca Villa de Tututepec de 
Melchor Ocampo 

Construcción de Casa de Cultura  2,500,000 

Oaxaca Zimatlán de Álvarez Rotonda de Yavego 2a Etapa  1,000,000 

Puebla Acatzingo Remodelación del Centro Histórico y Cultural de Acatzingo 
de Hidalgo, Puebla 

 9,342,142 

Puebla Chigmecatitlán Construcción de Casa de Cultura y Taller de Música  8,123,314 

Puebla Francisco Z. Mena Construcción de Casa de Cultura en Metlaltoyuca, Primera 
Etapa 

 7,000,000 

Puebla Honey Rehabilitación casa de cultura albergada en Presidencia 
Municipal 

 2,000,000 

Puebla Huauchinango Construcción de la extensión del Conservatorio de Música 
del Estado de Puebla 

 4,524,780 

Puebla Izúcar de Matamoros Restauración del Ex convento de Santo Domingo de 
Guzmán 3a Etapa 

 4,242,142 

Puebla Izúcar de Matamoros Restauración y Adecuación de la Antigua Casa Colorada 
En Izucar de Matamoros 

 5,100,000 

Puebla Juan Galindo Rehabilitación del Palacio Municipal y Jardín central para 
usos de la casa de la cultura del municipio de Juan Galindo 

 2,817,362 

Puebla Ocoyucan Construcción de Foro Cultural  2,000,000 

Puebla Olintla Construcción de la Casa de Cultura en la Localidad de 
Vicente Guerrero  

 1,500,000 

Puebla Olintla Rehabilitación de Casa de Cultura en la cabecera Municipal   500,000 

Puebla Piaxtla Rehabilitación del Complejo Cultural Progreso  1,000,000 

Puebla Puebla Rehabilitación y equipamiento del teatro de la ciudad  8,900,000 

Puebla Tepeojuma Construcción de Teatro al Aire Libre en el Municipio de 
Tepeojuma 

 1,218,828 

Puebla Xochitlán de Vicente 
Suárez 

Rehabilitación de Monumento Histórico (Iglesia) en la 
Localidad de Huapalegcan 

 1,500,000 

Puebla Xochitlán de Vicente 
Suárez 

Remodelación de la Presidencia Auxiliar de Zoatecpan   500,000 

Puebla Zacatlán Construcción Centro Cívico Cultural  28,026,426 

Querétaro Colón Construcción del Corredor Cultural del Río Colón  3,500,000 

Querétaro Corregidora Teatro popular  1,100,000 

Querétaro Corregidora Centro cultural, lomas de Balvanera  3,100,000 

Querétaro El Marqués Remodelación de plaza cultural la cañada  3,100,000 

Querétaro Huimilpan Habilitación de espacios culturales  500,000 

Querétaro Huimilpan Rehabilitación y Mantenimiento templos y capillas  500,000 

Querétaro Landa de Matamoros Construcción del Teatro del Pueblo  1,943,666 

Querétaro San Juan del Río Imagen Urbana, Primera Etapa Carretera Panamericana  20,000,000 
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Querétaro Tolimán Habilitación de espacios culturales y capillas culturales  1,000,000 

San Luis Potosí Ahualulco Casa de cultura del Sonido 13  5,000,000 

San Luis Potosí Cerritos Restauración de casa de la cultura  1,200,000 

San Luis Potosí Ciudad Valles "Construcción del Teatro al Aire libre y Explanada Colosio"  3,100,000 

San Luis Potosí San Luis Potosí Museo de Arte Funerario del Saucito Etapa 1  1,000,000 

San Luis Potosí Venado Construcción Centro Cultural Comunitario  3,100,000 

Sinaloa Ahome Centro Digital Ahome Educa por un Municipio con Cultura 
Digital 

 15,000,000 

Sinaloa Choix Construcción del Teatro Cultural "El Tabucahui", Choix 
Sinaloa 

 3,889,004 

Sinaloa Cosalá Rehabilitación de Edificio y Equipamiento de Biblioteca 
Digital Municipal 

 3,840,000 

Sinaloa Cosalá Remodelación y Equipamiento de la Escuela Municipal de 
Arte y Cultura  

 3,500,000 

Sinaloa Culiacán Centro Multicultural de Costa Rica, Primera Etapa  2,000,000 

Sinaloa Culiacán Eco biblioteca Pública Virtual  4,460,000 

Sinaloa Guasave Construcción de Centro de Cultura en Escuela Secundaria 
no. 4 en Guasave 

 2,580,000 

Sinaloa Guasave Construcción de Museo en Tamazula, Guasave  1,800,000 

Sinaloa Guasave Rehabilitación del Auditorio Héroes de Sinaloa  1,000,000 

Sonora Cajeme Programa Cultural del Museo "Sonora en la Revolución"  1,114,000 

Sonora Cajeme Construcción de Barda Perimetral y Rehabilitación de plaza 
cultural de la Casa de la Cultura Municipal 

 3,100,000 

Sonora Divisaderos Construcción de Sala Audiovisual "Arturo Jaime Montaño"  2,155,717 

Sonora Rosario Construcción del Museo Regional de Tesopaco (Segunda 
Etapa) 

 2,119,995 

Sonora San Luis Río Colorado Casa de Cultura  3,100,000 

Tabasco Cárdenas Infraestructura y Fomento a la Cultura  3,000,000 

Tabasco Cárdenas Infraestructura y Fomento A la Cultura, Mantenimiento A la 
Biblioteca Municipal 

 1,000,000 

Tabasco Centla Rehabilitación del Auditorio de la Casa de la Cultura. Cd. de 
Frontera 

 4,000,000 

Tabasco Centro Mantenimiento de Cineclub Para Jóvenes y Niños Ante la 
Unesco 

 155,000 

Tabasco Comalcalco Construcción y Equipamiento Teatro Julieta Campos, 2a 
Etapa 

 7,000,000 

Tabasco Comalcalco Mantenimiento al Centro de Atención Para Niños Con 
Capacidades Diferentes 

 4,194,324 

Tabasco Huimanguillo Infraestructura y Fomento a la Cultura  2,000,000 

Tabasco Jalpa de Méndez Remodelación y Adecuación del Centro de Las Artes  4,000,000 

Tabasco Jalpa de Méndez Restauración y Mantenimiento de la Casa Museo Coronel 
Gregorio Méndez Magaña  

 345,000 

Tabasco Nacajuca Construcción del Centro Cultural y Auditorio en Bosques de 
Saloya 

 2,500,000 

Tabasco Nacajuca Infraestructura y Fomento a la Cultura  3,000,000 

Tabasco Tacotalpa Infraestructura y Fomento A la Cultura “Rehabilitación de la 
Casa de la Cultura” 

 3,000,000 

Tabasco Tacotalpa Rehabilitación de la Casa de Cultura  2,805,676 

Tamaulipas Altamira Casa de la Cultura "José de Escandón" Domicilio Boulevard 
Primex No 100, esquina con Coronel Trillo 

 3,100,000 

Tamaulipas Mainero Centro de Desarrollo Cultural Villa Mainero  3,096,203 

Tamaulipas Matamoros Infraestructura y Equipamiento Cultural  10,000,000 

Tamaulipas Matamoros Proyecto de rehabilitación y equipamiento (III etapa) teatro 
de la Reforma 

 2,100,000 

Tamaulipas Matamoros Proyecto de rehabilitación, equipamiento y ampliación (III 
etapa) Museo del Agrarismo 

 1,000,000 

Tamaulipas Matamoros Proyecto de rehabilitación, adecuación y mantenimiento - 
IRBAM  

 3,100,000 

Tamaulipas Matamoros Proyecto de rehabilitación de Infoteca Parque Olímpico  2,000,000 

Tamaulipas Matamoros Proyecto de rehabilitación, adecuación y mantenimiento (II 
etapa) IRBAM 

 1,100,000 
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Tamaulipas Nuevo Laredo Construcción del Centro Cultural Comunitario en Colonia 
Palmares 

 3,100,000 

Tamaulipas Reynosa Infraestructura y Equipamiento Cultural  8,739,279 

Tamaulipas Río Bravo Rehabilitación de Ex Hacienda La Sauteña, Casa de la 
Cultura primera fase 

 1,000,000 

Tamaulipas Río Bravo Construcción de Casa de Arte y Cultura Regional  4,000,000 

Tlaxcala Chiautempan Construcción de Techumbre Auditorio de la Calle Unión 
Comunidad de San Rafael Tepatlaxco Tlaxcala 

 2,000,000 

Tlaxcala Contla de Juan Cuamatzi Construcción de Casa de Cultura  1,750,000 

Tlaxcala El Carmen Tequexquitla Rehabilitación de casa de Cultura “Tequexquitla”  2,000,000 

Tlaxcala Hueyotlipan Construcción de Infraestructura Cultural (Equipamiento del 
Salón Cultural) 

 2,000,000 

Tlaxcala Natívitas Construcción de Casa de Cultura  2,000,000 

Tlaxcala San Jerónimo Zacualpan Construcción de Casa de Cultura  1,750,000 

Tlaxcala San Juan Huactzinco Construcción Centro Comunitario Integral y Ubr (1era 
Etapa) Av. Revolución Esq. Adolfo López Mateos, Col. 
Centro San Juan Huactzinco 

 7,000,000 

Tlaxcala San Pablo del Monte Construcción y Equipamiento de Biblioteca Virtual  5,000,000 

Tlaxcala Santa Apolonia Teacalco Construcción de Casa de Cultura  1,750,000 

Tlaxcala Tenancingo Construcción de Casa de Cultura  1,750,000 

Tlaxcala Ziltlaltépec de Trinidad 
Sánchez Santos 

Construcción de Biblioteca Municipal  975,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Boca del Río Infraestructura Cultural  10,000,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Boca del Río Remodelación de Casa de la Cultura  3,100,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Boca del Río Construcción de Biblioteca Digital en el Parque Lineal Dren 
B 

 3,100,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Boca del Río Construcción de biblioteca digital en el parque lineal Dren B 
etapa 2 

 3,100,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Córdoba Construcción de Casa de la Cultura y Museo del Café del 
Municipio de Córdoba 

 1,000,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Huatusco Rehabilitación de teatro Soleiro  3,100,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Jáltipan Escuela de Artes y Oficios  3,500,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Juan Rodríguez Clara Casa de cultura móvil  750,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Oluta Espacio recreativo cultural, en el parque Venustiano 
Carranza, col. Centro del municipio 

 3,100,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Orizaba Restauración del Mural de José Clemente Orozco  500,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Pánuco Rehabilitación de la Casa de la Cultura  2,000,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Poza Rica de Hidalgo Restauración de Mural Cultural de O'Higgins  1,351,012 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Sayula de Alemán Construcción de salón de usos múltiples de Arte  1,500,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Tancoco Rehabilitación de la Casa de la Cultura  1,000,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Tenochtitlán Casa de Cultura en Tenochtitlan  2,450,111 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Tierra Blanca Construcción de casa de cultura, Tierra Blanca  3,100,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Tlapacoyan Construcción Casa de Cultura  2,900,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Xalapa Complejo Cultural en la Ciudad de Xalapa  3,000,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Xalapa Infraestructura Para Bibliotecas en Xalapa  3,000,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Xico Casa Museo del Danzante  1,000,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Xico Rehabilitación y equipamiento para la Casa de la Cultura 
"Xicochimalco" 

 2,000,000 
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Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Xico Sala Histórica Taurina  1,000,000 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Zongolica Centro Cultural Sustentable  2,900,000 

Yucatán Abalá Construcción de Anfiteatro en la Localidad de Abalá, 
Municipio de Abalá, Yucatán 

 5,000,000 

Yucatán Bokobá Construcción de Anfiteatro de Bokobá  2,500,390 

Yucatán Chankom Construcción de Casa de la Cultura Chankom  3,470,000 

Yucatán Chapab Construcción de Anfiteatro en la Localidad de Chapab, 
Municipio de Chapab, Yucatán 

 5,000,000 

Yucatán Chapab Construcción de concha acústica  3,100,000 

Yucatán Chemax Construcción de concha acústica  3,100,000 

Yucatán Chumayel Infraestructura Cultural  7,000,000 

Yucatán Dzán Construcción de concha acústica  3,100,000 

Yucatán Dzidzantún Construcción de Casa de la Cultura (1a. Etapa), C-27 
No.94 X 14, C.P.97500, en Dzidzantún, Yucatán 

 3,000,000 

Yucatán Dzilam de Bravo Remodelación de biblioteca y Adecuación Casa de la 
Cultura Dzilam de Bravo  

 2,702,077 

Yucatán Hunucmá Proyecto Casa de la Cultura en Hunucma  4,000,000 

Yucatán Kanasín Construcción de Casa de la Cultura Kanasin   3,500,000 

Yucatán Kaua Construcción de Casa de la Cultura Kaua  3,400,552 

Yucatán Kinchil Construcción de Anfiteatro en la Localidad de Kinchil  5,400,000 

Yucatán Maní Proyecto de Casa de Artesanías de Mani  5,000,000 

Yucatán Motul Proyecto Casa de Artesanías Motul  5,000,000 

Yucatán Muna Proyecto de Casa de cultura Muna  4,000,000 

Yucatán Muxupip Construcción Casa de la Cultura Muxupip  2,701,324 

Yucatán Oxkutzcab Ampliación y Equipamiento de la Casa de Cultura del 
Municipio de Oxkutzcab, Yucatán 

 5,000,000 

Yucatán Tahdziú Construcción de Casa de la Cultura Tahdziú  3,000,000 

Yucatán Tahmek Infraestructura y Equipamiento cultural de la casa de la 
cultura municipal 

 657,126 

Yucatán Tekantó Construcción del Centro Cultural del Municipio de Tekantó  3,470,000 

Yucatán Tekit Infraestructura Cultural  20,000,000 

Yucatán Teya Construcción de Casa de la Cultura  2,000,000 

Yucatán Timucuy Construcción de Anfiteatro en la Localidad de Timucuy, 
Municipio de Timucuy, Yucatán 

 5,000,000 

Yucatán Tixcacalcupul Construcción de Casa de la Cultura Tixcacalcupul  3,400,552 

Yucatán Tixmehuac Construcción del Centro Comunitario y Aprendizaje en la 
Localidad de Chican 

 900,000 

Yucatán Tixmehuac Construcción del Centro Comunitario y Aprendizaje en la 
Localidad de Kimbila 

 900,000 

Yucatán Tixmehuac Construcción del Centro Comunitario y Aprendizaje en la 
Localidad de Sabacche 

 900,000 

Yucatán Uayma Construcción de la Casa de la Cultura  3,100,000 

Yucatán Valladolid Construcción de Biblioteca Municipal en Ex Estación de 
Tren de la Localidad y Municipio de Valladolid Yucatán 

 4,300,000 

Zacatecas Atolinga Construcción Casa de la Cultura 2da. Etapa  1,500,000 

Zacatecas Fresnillo Construcción del Foro Artístico y Cultural del Centro 
Histórico 

 1,609,000 

Zacatecas Guadalupe Restauración del Santuario de Nuestra Señora de 
Guadalupe 2da. Etapa 

 3,000,000 

Zacatecas Jerez Restauración Instituto Jerezano de la Cultura  2,500,000 

Zacatecas Jerez Restauración santuario de nuestra Señora de la Soledad  1,500,000 

Zacatecas Sombrerete Restauración de la Capilla de la Santa Veracruz (Obra del 
Siglo XVII) 

 2,520,717 

Zacatecas Zacatecas Remodelación y Equipamiento del Edificio C del Centro 
Cultural de Zacatecas 2da Etapa 

 6,600,000 

(Continúa en la Cuarta Sección) 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. (Continúa de la Tercera Sección) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

 

(Viene de la Tercera Sección) 

ANEXO 19.4 FONDO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

         

INFRAESTRUCTURA ESTATAL  

TOTAL                3,211,584,162 

                 

ENTIDAD FEDERATIVA      151,402,000 

Baja California              13,500,000 

Baja California Sur              14,000,000 

Guanajuato                12,000,000 

México                20,000,000 

Oaxaca                21,000,000 

Sinaloa                3,500,000 

Sonora                58,500,000 

Tabasco                5,500,000 

Tamaulipas                3,402,000 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL  

ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIO / DEMARCACIÓN 3,060,182,162

Aguascalientes Aguascalientes            34,000,000 

Aguascalientes Calvillo            16,000,000 

Aguascalientes Jesús María            15,254,421 

Aguascalientes Pabellón de Arteaga          537,901 

Aguascalientes San Francisco de los Romo          4,527,679 

Baja California Ensenada            24,880,000 

Baja California Mexicali            38,530,000 

Baja California Playas de Rosarito          51,063,231 

Baja California Tecate            5,220,000 

Baja California Tijuana            49,226,770 

Baja California Sur Comondú            12,000,000 

Baja California Sur Mulegé            9,000,000 

Campeche Calkiní         9,660,000 

Campeche Campeche         13,320,000 

Campeche Champotón         7,660,000 

Chiapas Acacoyagua         3,549,209 

Chiapas Altamirano         3,000,000 

Chiapas Arriaga         9,205,939 

Chiapas Bochil         13,907,967 

Chiapas Catazajá         3,000,000 

Chiapas Chamula         3,908,036 
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Chiapas Chiapa de Corzo         4,769,136 

Chiapas Cintalapa         1,500,000 

Chiapas Comitán de Domínguez        25,800,000 

Chiapas Huixtla         12,962,454 

Chiapas Mapastepec         1,020,740 

Chiapas Mazatán         1,363,913 

Chiapas Pijijiapan         1,393,355 

Chiapas San Cristóbal de las Casas        12,459,955 

Chiapas San Fernando         4,000,000 

Chiapas Suchiapa         3,420,400 

Chiapas Tapachula         8,145,369 

Chiapas Teopisca         3,247,040 

Chiapas Tumbalá         1,000,000 

Chiapas Tzimol         2,500,000 

Chihuahua Chihuahua         18,191,000 

Chihuahua Cuauhtémoc         1,500,000 

Chihuahua Cusihuiriachi         1,500,000 

Chihuahua Guazapares         1,500,000 

Chihuahua Ignacio Zaragoza         1,128,520 

Chihuahua Juárez         27,439,000 

Chihuahua San Francisco de Conchos        2,000,000 

Chihuahua Satevó         3,871,480 

Coahuila de Zaragoza Acuña            14,000,000 

Coahuila de Zaragoza Frontera            3,500,000 

Coahuila de Zaragoza Matamoros            8,000,000 

Coahuila de Zaragoza Piedras Negras            15,000,000 

Coahuila de Zaragoza Saltillo            21,410,000 

Coahuila de Zaragoza San Pedro            6,000,000 

Coahuila de Zaragoza Torreón            45,000,000 

Coahuila de Zaragoza Zaragoza            3,000,000 

Colima Armería         1,240,000 

Colima Colima         4,400,000 

Colima Comala         2,000,000 

Colima Coquimatlán         200,000 

Colima Cuauhtémoc         900,000 

Colima Ixtlahuacán         2,430,000 

Colima Manzanillo         14,020,000 

Colima Minatitlán         1,000,000 

Colima Tecomán         1,300,000 

Colima Villa de Álvarez         2,500,000 

Distrito Federal Álvaro Obregón            21,000,000 

Distrito Federal Benito Juárez            3,500,000 

Distrito Federal Coyoacán            7,000,000 

Distrito Federal Cuajimalpa de Morelos          15,600,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc            10,000,000 

Distrito Federal Gustavo A. Madero          14,000,000 
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Distrito Federal Iztacalco            18,000,000 

Distrito Federal Iztapalapa            11,750,000 

Distrito Federal La Magdalena Contreras          7,000,000 

Distrito Federal Miguel Hidalgo            57,200,000 

Distrito Federal Milpa Alta            3,000,000 

Distrito Federal Tlalpan            9,000,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza          16,000,000 

Durango Coneto de Comonfort        2,000,000 

Durango Durango         29,436,763 

Durango General Simón Bolívar        1,050,246 

Durango Gómez Palacio         20,000,000 

Durango Guadalupe Victoria        10,000,000 

Durango Guanaceví         10,300,000 

Durango Lerdo         14,192,992 

Durango Nuevo Ideal         9,000,000 

Durango Ocampo         11,100,000 

Durango Pánuco de Coronado        4,000,000 

Durango San Juan del Río         1,500,000 

Durango San Luis del Cordero        4,200,000 

Durango San Pedro del Gallo        1,100,000 

Durango Tepehuanes         2,000,000 

Durango Tlahualilo         2,250,000 

Durango Vicente Guerrero         2,500,000 

Guanajuato Celaya         3,500,000 

Guanajuato Cuerámaro         6,803,571 

Guanajuato Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional       1,601,190 

Guanajuato Guanajuato         7,095,238 

Guanajuato Huanímaro         2,000,000 

Guanajuato León         2,000,000 

Guanajuato Moroleón         3,500,000 

Guanajuato Romita         4,803,571 

Guanajuato Salamanca         3,500,000 

Guanajuato Salvatierra         1,000,000 

Guanajuato San Luis de la Paz        4,696,429 

Guanajuato Silao         250,000 

Guanajuato Tarimoro         500,000 

Guanajuato Uriangato         500,000 

Guanajuato Yuriria         1,000,000 

Guerrero Acapulco de Juárez        7,000,001 

Guerrero Apaxtla         1,000,000 

Guerrero Arcelia         1,000,000 

Guerrero Chilapa de Álvarez        5,500,000 

Guerrero Coahuayutla de José María Izazaga        5,000,000 

Guerrero Cocula         2,000,000 

Guerrero Cuautepec         750,000 

Guerrero Cutzamala de Pinzón        2,000,000 
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Guerrero Florencio Villarreal        7,000,000 

Guerrero José Joaquín de Herrera        2,500,000 

Guerrero Juchitán         1,750,000 

Guerrero Malinaltepec         2,500,000 

Guerrero Marquelia         2,000,000 

Guerrero Petatlán         2,000,000 

Guerrero San Luis Acatlán         2,000,000 

Guerrero San Marcos         2,500,000 

Guerrero Taxco de Alarcón         9,500,000 

Guerrero Teloloapan         1,000,000 

Guerrero Tepecoacuilco de Trujano        7,000,000 

Guerrero Zirándaro         3,000,000 

Hidalgo Acatlán         1,500,000 

Hidalgo Atotonilco de Tula         7,000,000 

Hidalgo Huichapan         5,000,000 

Hidalgo Jacala de Ledezma        1,000,000 

Hidalgo Jaltocán         2,000,000 

Hidalgo Metepec         2,831,571 

Hidalgo Mineral de la Reforma        15,000,000 

Hidalgo Omitlán de Juárez         1,500,000 

Hidalgo Pachuca de Soto         4,500,000 

Hidalgo San Bartolo Tutotepec        2,000,000 

Hidalgo Singuilucan         3,000,000 

Hidalgo Tepeapulco         2,000,000 

Hidalgo Tezontepec de Aldama        1,000,000 

Hidalgo Tlahuelilpan         6,000,000 

Hidalgo Zimapán         1,500,000 

Jalisco Acatic         900,000 

Jalisco Ahualulco de Mercado        881,500 

Jalisco Arandas         7,560,000 

Jalisco Atemajac de Brizuela        1,500,000 

Jalisco Atengo         300,000 

Jalisco Atenguillo         400,000 

Jalisco Atotonilco el Alto         1,750,000 

Jalisco Cabo Corrientes         400,000 

Jalisco Chimaltitán         1,750,000 

Jalisco Cihuatlán         3,400,000 

Jalisco Concepción de Buenos Aires        450,000 

Jalisco Cuautla         13,100,000 

Jalisco El Limón         3,590,445 

Jalisco El Salto         1,479,000 

Jalisco Etzatlán         2,300,000 

Jalisco Guadalajara         16,617,000 

Jalisco Hostotipaquillo         881,500 

Jalisco Ixtlahuacán de los Membrillos        5,539,000 

Jalisco Ixtlahuacán del Río        756,500 
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Jalisco Jilotlán de los Dolores        1,500,000 

Jalisco La Huerta         900,000 

Jalisco La Manzanilla de la Paz        694,500 

Jalisco Lagos de Moreno         3,120,000 

Jalisco Mazamitla         1,400,000 

Jalisco Ocotlán         2,289,000 

Jalisco Ojuelos de Jalisco        3,139,000 

Jalisco Puerto Vallarta         1,800,000 

Jalisco Quitupan         694,500 

Jalisco San Cristóbal de la Barranca        500,000 

Jalisco San Diego de Alejandría        1,300,000 

Jalisco San Ignacio Cerro Gordo        1,139,000 

Jalisco San Juan de los Lagos        5,569,889 

Jalisco San Martín de Bolaños        881,500 

Jalisco San Martín Hidalgo        1,500,000 

Jalisco San Miguel el Alto         1,300,000 

Jalisco San Pedro Tlaquepaque        38,467,000 

Jalisco San Sebastián del Oeste        339,000 

Jalisco Santa María de los Ángeles        881,500 

Jalisco Santa María del Oro        1,289,000 

Jalisco Sayula         1,000,000 

Jalisco Tala         756,500 

Jalisco Talpa de Allende         800,000 

Jalisco Tamazula de Gordiano        4,550,000 

Jalisco Tapalpa         2,581,571 

Jalisco Teocaltiche         920,000 

Jalisco Tequila         1,000,000 

Jalisco Teuchitlán         3,409,555 

Jalisco Tolimán         1,000,000 

Jalisco Tonalá         7,189,000 

Jalisco Tonaya         1,000,000 

Jalisco Tototlán         1,500,000 

Jalisco Tuxcacuesco         1,289,000 

Jalisco Tuxpan         1,000,000 

Jalisco Unión de San Antonio        37,120,000 

Jalisco Unión de Tula         1,250,000 

Jalisco Valle de Guadalupe        1,750,000 

Jalisco Valle de Juárez         2,300,000 

Jalisco Villa Hidalgo         920,000 

Jalisco Villa Purificación         600,000 

Jalisco Yahualica de González Gallo        900,000 

Jalisco Zapopan         11,078,000 

Jalisco Zapotiltic         700,000 

Jalisco Zapotlanejo         5,539,000 

México Almoloya de Juárez        3,130,000 

México Amanalco         3,130,000 
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México Apaxco         3,130,000 

México Atizapán de Zaragoza        2,500,000 

México Atlautla         3,130,000 

México Axapusco         3,130,000 

México Calimaya         3,130,000 

México Chalco         2,000,000 

México Chapa de Mota         3,130,000 

México Chapultepec         3,130,000 

México Coacalco de Berriozábal        16,850,000 

México Donato Guerra         3,130,000 

México Ecatzingo         3,130,000 

México El Oro         9,000,000 

México Huehuetoca         20,000,000 

México Hueypoxtla         3,130,000 

México Huixquilucan         19,000,000 

México Ixtapaluca         3,130,000 

México Ixtapan de la Sal         3,130,000 

México Ixtlahuaca         10,000,000 

México Jiquipilco         3,130,000 

México Luvianos         3,000,000 

México Melchor Ocampo         3,130,000 

México Morelos         7,130,000 

México Nezahualcóyotl         32,500,000 

México Ocuilan         3,130,000 

México Otzolotepec         8,000,000 

México Polotitlán         7,500,000 

México Rayón         22,130,000 

México San Felipe del Progreso        10,000,000 

México San José del Rincón        3,130,000 

México San Mateo Atenco         3,000,000 

México Tecámac         3,549,023 

México Temascalcingo         10,000,000 

México Temoaya         12,190,457 

México Tenango del Aire         3,130,000 

México Tepetlaoxtoc         3,130,000 

México Tepetlixpa         3,130,000 

México Texcaltitlán         3,130,000 

México Texcalyacac         3,130,000 

México Texcoco         15,000,000 

México Tezoyuca         3,130,000 

México Timilpan         3,130,000 

México Tlalnepantla de Baz        15,400,000 

México Tlatlaya         7,000,000 

México Tonatico         2,500,000 

México Valle de Chalco Solidaridad        40,900,000 

México Villa de Allende         3,130,000 

México Villa del Carbón         3,000,000 
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México Villa Victoria         3,130,000 

México Zacazonapan         3,130,000 

México Zinacantepec         9,230,520 

Michoacán de Ocampo Aguililla            6,000,000 

Michoacán de Ocampo Ario            200,000 

Michoacán de Ocampo Arteaga            1,000,000 

Michoacán de Ocampo Briseñas            800,000 

Michoacán de Ocampo Carácuaro            3,500,000 

Michoacán de Ocampo Charapan            1,000,000 

Michoacán de Ocampo Chavinda            800,000 

Michoacán de Ocampo Churintzio            3,500,000 

Michoacán de Ocampo Coahuayana            500,000 

Michoacán de Ocampo Coeneo            1,500,000 

Michoacán de Ocampo Cojumatlán de Régules          6,000,000 

Michoacán de Ocampo Cotija            1,900,000 

Michoacán de Ocampo Hidalgo            6,000,000 

Michoacán de Ocampo Jiquilpan            2,055,743 

Michoacán de Ocampo José Sixto Verduzco          4,000,000 

Michoacán de Ocampo La Huacana            5,000,000 

Michoacán de Ocampo La Piedad            3,000,000 

Michoacán de Ocampo Marcos Castellanos          2,233,000 

Michoacán de Ocampo Morelia            34,700,000 

Michoacán de Ocampo Nuevo Parangaricutiro          6,000,000 

Michoacán de Ocampo Paracho            4,500,000 

Michoacán de Ocampo Penjamillo            1,500,000 

Michoacán de Ocampo Quiroga            1,500,000 

Michoacán de Ocampo Sahuayo            8,971,257 

Michoacán de Ocampo Salvador Escalante          4,000,000 

Michoacán de Ocampo Tancítaro            4,300,000 

Michoacán de Ocampo Tlazazalca            2,500,000 

Michoacán de Ocampo Tocumbo            1,000,000 

Michoacán de Ocampo Turicato            3,500,000 

Michoacán de Ocampo Tuxpan            2,699,991 

Michoacán de Ocampo Venustiano Carranza          2,000,000 

Michoacán de Ocampo Zitácuaro            6,000,000 

Michoacán de Ocampo Charo            4,300,009 

Morelos Ayala         7,000,000 

Morelos Cuernavaca         5,510,000 

Morelos Emiliano Zapata         2,500,000 

Morelos Jiutepec         10,000,000 

Morelos Puente de Ixtla         6,500,000 

Morelos Temixco         500,000 

Morelos Tepoztlán         7,000,000 

Morelos Tlaltizapán de Zapata        4,500,000 

Morelos Tlaquiltenango         4,000,000 

Morelos Tlayacapan         2,150,000 

Nayarit Amatlán de Cañas        3,500,000 
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Nayarit Del Nayar         3,500,000 

Nayarit Jala         3,500,000 

Nayarit Rosamorada         3,784,424 

Nayarit San Blas         11,161,011 

Nayarit San Pedro Lagunillas        1,666,822 

Nayarit Santa María del Oro        2,037,710 

Nayarit Santiago Ixcuintla         2,800,000 

Nayarit Tepic         2,204,289 

Nayarit Tuxpan         3,725,749 

Nayarit Xalisco         2,100,000 

Nuevo León Abasolo         3,500,000 

Nuevo León Aramberri         3,500,000 

Nuevo León Ciénega de Flores        3,500,000 

Nuevo León Guadalupe         3,500,000 

Nuevo León Hualahuises         5,000,000 

Nuevo León Lampazos de Naranjo        21,000,000 

Nuevo León Linares         2,285,936 

Nuevo León Monterrey         113,430,000 

Nuevo León San Pedro Garza García        10,500,000 

Nuevo León Santa Catarina         80,000,000 

Nuevo León Villaldama         3,500,000 

Oaxaca Asunción Ixtaltepec        3,000,000 

Oaxaca Asunción Nochixtlán        2,000,000 

Oaxaca Chalcatongo de Hidalgo        9,096,582 

Oaxaca Ciénega de Zimatlán        3,000,000 

Oaxaca Ciudad Ixtepec         1,000,000 

Oaxaca Cuilápam de Guerrero        2,443,078 

Oaxaca Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo        9,000,000 

Oaxaca Heroica Ciudad de Huajuapan de León       1,500,000 

Oaxaca Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza       4,168,429 

Oaxaca Heroica Ciudad de Tlaxiaco        2,500,000 

Oaxaca Magdalena Tlacotepec        2,000,000 

Oaxaca Natividad         2,500,000 

Oaxaca Nuevo Zoquiápam        2,555,555 

Oaxaca Oaxaca de Juárez        1,500,000 

Oaxaca San Andrés Ixtlahuaca        3,500,000 

Oaxaca San Antonino Monte Verde        7,000,000 

Oaxaca San Blas Atempa         4,000,000 

Oaxaca San Esteban Atatlahuca        1,642,857 

Oaxaca San Francisco Ixhuatán        2,000,000 

Oaxaca San José Chiltepec        4,000,000 

Oaxaca San Juan Bautista Tuxtepec        3,667,922 

Oaxaca San Juan Chicomezúchil        2,555,558 

Oaxaca San Juan Guichicovi        1,500,000 

Oaxaca San Mateo Río Hondo        1,714,286 

Oaxaca San Pablo Huixtepec        2,500,000 

Oaxaca San Pablo Villa de Mitla        1,500,000 
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Oaxaca San Pedro Mixtepec - Dto. 22         2,443,080 

Oaxaca San Pedro Mixtepec - Dto. 22         3,000,000 

Oaxaca San Pedro Tapanatepec        1,500,000 

Oaxaca San Pedro Taviche        2,500,000 

Oaxaca Santa Cruz Xoxocotlán        500,000 

Oaxaca Santa María Guienagati        2,000,000 

Oaxaca Santa María Jalapa del Marqués        2,780,508 

Oaxaca Santa María Nduayaco        7,000,000 

Oaxaca Santiago Juxtlahuaca        10,000,000 

Oaxaca Santiago Llano Grande        2,000,000 

Oaxaca Santiago Pinotepa Nacional        2,000,000 

Oaxaca Santo Domingo Tehuantepec        10,998,744 

Oaxaca Santo Domingo Tonalá        2,555,555 

Oaxaca Villa de Etla         1,642,857 

Oaxaca Villa de Tututepec de Melchor Ocampo       3,000,000 

Puebla Acajete         7,000,000 

Puebla Chiautla         5,128,571 

Puebla Cohuecan         1,457,142 

Puebla Cuetzalan del Progreso        5,128,571 

Puebla Francisco Z. Mena        14,000,000 

Puebla Huejotzingo         5,128,571 

Puebla Izúcar de Matamoros        5,128,571 

Puebla Jalpan         2,500,000 

Puebla Puebla         35,719,641 

Puebla Quecholac         5,128,571 

Puebla San Martín Texmelucan        1,537,501 

Puebla Tecali de Herrera         5,128,571 

Puebla Tepexco         800,000 

Puebla Tepexi de Rodríguez        5,128,571 

Puebla Tetela de Ocampo        5,128,571 

Puebla Xicotepec         2,628,571 

Puebla Zacapala         2,871,429 

Puebla Zacapoaxtla         5,128,571 

Puebla Zacatlán         5,128,571 

Querétaro Cadereyta de Montes        11,000,000 

Querétaro Corregidora         15,900,000 

Querétaro El Marqués         3,100,000 

Querétaro Huimilpan         3,950,000 

Querétaro Landa de Matamoros        1,740,000 

Querétaro Pinal de Amoles         2,000,000 

Querétaro San Joaquín         2,000,000 

Querétaro San Juan del Río         1,753,617 

Querétaro Tequisquiapan         4,000,000 

Querétaro Tolimán         3,050,000 

Quintana Roo Benito Juárez         16,000,000 

Quintana Roo Lázaro Cárdenas         2,811,000 

Quintana Roo Solidaridad         4,506,000 
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Quintana Roo Tulum         2,253,000 

San Luis Potosí Ahualulco            1,800,000 

San Luis Potosí Alaquines            1,500,000 

San Luis Potosí Aquismón            8,500,000 

San Luis Potosí Catorce            2,000,000 

San Luis Potosí Cedral            2,000,000 

San Luis Potosí Cerro de San Pedro          500,000 

San Luis Potosí Charcas            2,000,000 

San Luis Potosí Ciudad del Maíz            1,000,000 

San Luis Potosí Ciudad Fernández          1,500,000 

San Luis Potosí Coxcatlán            5,000,000 

San Luis Potosí Guadalcázar            1,500,000 

San Luis Potosí Rioverde            2,000,000 

San Luis Potosí San Ciro de Acosta          3,500,000 

San Luis Potosí San Luis Potosí            12,000,000 

San Luis Potosí San Vicente Tancuayalab          3,000,000 

San Luis Potosí Santa María del Río          3,210,000 

San Luis Potosí Tamuín            1,500,000 

San Luis Potosí Venado            16,500,000 

San Luis Potosí Villa de Reyes            500,000 

San Luis Potosí Zaragoza            1,000,000 

Sinaloa Badiraguato         2,000,000 

Sinaloa Concordia         3,870,426 

Sinaloa Culiacán         16,138,579 

Sinaloa El Fuerte         3,500,000 

Sinaloa Guasave         6,117,334 

Sinaloa Mocorito         2,833,000 

Sinaloa Rosario         2,962,907 

Sinaloa Salvador Alvarado        3,327,754 

Sinaloa Sinaloa         2,000,000 

Sonora Alamos         2,827,520 

Sonora Caborca         1,500,000 

Sonora Cajeme         13,401,240 

Sonora Cananea         3,500,000 

Sonora Carbó         2,915,168 

Sonora Empalme         1,300,000 

Sonora Hermosillo         3,500,000 

Sonora Huatabampo         8,500,000 

Sonora Navojoa         9,901,240 

Sonora Puerto Peñasco         1,000,000 

Sonora Sahuaripa         3,000,000 

Sonora Ures         9,549,060 

Tabasco Cárdenas         4,000,000 

Tabasco Centla         2,500,000 

Tabasco Centro         13,000,000 

Tabasco Comalcalco         5,285,856 

Tabasco Emiliano Zapata         1,714,143 
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Tabasco Jalapa         3,570,000 

Tabasco Jalpa de Méndez         3,000,000 

Tabasco Nacajuca         1,500,000 

Tabasco Paraíso         2,000,000 

Tabasco Tenosique         7,000,000 

Tamaulipas Altamira         1,400,000 

Tamaulipas Mainero         3,497,474 

Tamaulipas Matamoros         7,000,000 

Tamaulipas Nuevo Laredo         3,500,000 

Tamaulipas Soto la Marina         9,928,715 

Tamaulipas Tampico         2,100,000 

Tamaulipas Victoria         16,280,000 

Tlaxcala Apizaco         3,500,000 

Tlaxcala Calpulalpan         1,500,000 

Tlaxcala Chiautempan         7,000,000 

Tlaxcala Emiliano Zapata         2,000,000 

Tlaxcala Españita         4,000,000 

Tlaxcala Hueyotlipan         2,000,000 

Tlaxcala Ixtacuixtla de Mariano Matamoros        2,000,000 

Tlaxcala Lázaro Cárdenas         2,000,000 

Tlaxcala Muñoz de Domingo Arenas        2,000,000 

Tlaxcala Papalotla de Xicohténcatl        1,977,527 

Tlaxcala Santa Catarina Ayometla        1,700,000 

Tlaxcala Santa Isabel Xiloxoxtla        1,412,638 

Tlaxcala Tepetitla de Lardizábal        1,500,000 

Tlaxcala Tlaxcala         15,000,000 

Tlaxcala Xaloztoc         1,637,362 

Tlaxcala Xaltocan         3,742,473 

Tlaxcala Xicohtzinco         1,700,000 

Tlaxcala Ziltlaltépec de Trinidad Sánchez Santos       500,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Amatitlán            850,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Ayahualulco            2,178,041 

Veracruz de Ignacio de la Llave Boca del Río            12,500,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Coatzacoalcos            3,080,540 

Veracruz de Ignacio de la Llave Córdoba            3,500,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Cotaxtla            1,100,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Coyutla            1,790,270 

Veracruz de Ignacio de la Llave El Higo            7,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Gutiérrez Zamora            1,940,270 

Veracruz de Ignacio de la Llave Huayacocotla            800,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Ixhuatlán de Madero          3,580,535 

Veracruz de Ignacio de la Llave Jáltipan            2,650,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Jesús Carranza            3,080,540 

Veracruz de Ignacio de la Llave Juan Rodríguez Clara          6,028,745 

Veracruz de Ignacio de la Llave Magdalena            4,139,786 

Veracruz de Ignacio de la Llave Medellín            1,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Orizaba            2,685,405 

Veracruz de Ignacio de la Llave Río Blanco            13,600,526 
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Veracruz de Ignacio de la Llave San Andrés Tuxtla          3,121,234 

Veracruz de Ignacio de la Llave Tampico Alto            3,080,545 

Veracruz de Ignacio de la Llave Tepetzintla            3,881,530 

Veracruz de Ignacio de la Llave Tierra Blanca            1,400,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Tihuatlán            2,685,405 

Veracruz de Ignacio de la Llave Tlacolulan            4,950,111 

Veracruz de Ignacio de la Llave Tlacotalpan            2,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Tlapacoyan            6,470,670 

Veracruz de Ignacio de la Llave Vega de Alatorre            3,279,164 

Veracruz de Ignacio de la Llave Veracruz            4,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Xalapa            7,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Xico            3,547,320 

Yucatán Cenotillo         3,500,000 

Yucatán Chankom         2,059,041 

Yucatán Chikindzonot         2,500,000 

Yucatán Chocholá         2,000,000 

Yucatán Dzidzantún         3,000,000 

Yucatán Halachó         3,500,000 

Yucatán Homún         2,500,000 

Yucatán Ixil         2,000,000 

Yucatán Kanasín         4,530,000 

Yucatán Kopomá         2,000,000 

Yucatán Mocochá         3,500,000 

Yucatán Panabá         3,190,959 

Yucatán Tahdziú         2,500,000 

Yucatán Tahmek         3,500,000 

Yucatán Tekantó         5,060,000 

Yucatán Tekit         7,000,000 

Yucatán Temozón         2,500,000 

Yucatán Tepakán         5,000,000 

Yucatán Ticul         1,732,349 

Yucatán Tixcacalcupul         2,500,000 

Yucatán Tixmehuac         5,000,000 

Yucatán Tixpéhual         2,250,000 

Yucatán Tunkás         3,500,000 

Yucatán Valladolid         5,267,651 

Zacatecas Atolinga         1,200,000 

Zacatecas Calera         3,100,000 

Zacatecas Chalchihuites         2,000,000 

Zacatecas Fresnillo         5,000,000 

Zacatecas Jiménez del Teul         4,082,460 

Zacatecas Juchipila         3,000,000 

Zacatecas Santa María de la Paz        900,000 

Zacatecas Tabasco         900,000 
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Zacatecas Tepetongo         1,200,000 

Zacatecas Teúl de González Ortega        1,700,000 

Zacatecas Valparaíso         3,417,539 

Zacatecas Villanueva         7,000,000 

Zacatecas Zacatecas         12,000,000 

 

ANEXO 19.5 AMPLIACIONES PARA PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL 

         

              Monto 

Total             18,032,115,279

Proyectos de Infraestructura Social          5,171,553,959

Rehabilitación de la Infraestructura Deportiva en la Ciudad Deportiva y Olimpia XXI, en el Estado de Tabasco     75,000,000

Parque recreativo en el Estado de Campeche          50,000,000

Barda Perimetral, rejas y puerta de acceso del Centro de Atención a Grupos Vulnerables Shaddai en Guadalupe, 

Zacatecas 
   690,236 

Construcción de aulas en Escuela profesor Genaro Vázquez Rojas en Chihuahua, Chihuahua        2,000,000 

Construcción de Biblioteca Pública en Loreto , Zacatecas          2,689,934 

Construcción de campo de fútbol en la cabecera municipal del municipio de Cosoleacaque, Veracruz      4,000,000 

Construcción de cancha deportiva en Tepic, Nayarit           1,000,000 

Construcción de clínica en el Ejido Colorado en Arroyo, Nuevo León          1,000,000 

Construcción de clínica comunitaria Francisco Villa en Chihuahua, Chihuahua        2,000,000 

Construcción de clínica materna en el Ejido Santa Ana en Arroyo, Nuevo León        3,000,000 

Construcción de dos aulas didácticas en Trancoso, Zacatecas          542,974 

Construcción de gradas y techumbre para Escuela en la Colonia 2 de Octubre en Chihuahua, Chihuahua      2,000,000 

Construcción de la casa de cultura segunda etapa en la cabecera municipal del municipio de Cosoleacaque, 

Veracruz 
   4,727,601 

Construcción de Parque Comunitario Lomas de San José en Juárez, Chihuahua        1,985,717 

Construcción de Parque Comunitario Tierra y Libertad en Juárez, Chihuahua        1,960,931 

Construcción de techumbre Álamos de San Antonio en Manuel Benavides, Chihuahua        1,026,676 

Construcción de techumbre en cancha de usos múltiples de la unidad deportiva, cabecera municipal en Tabasco, 

Zacatecas 
   872,286 

Construcción techumbre de Santa María en López, Chihuahua          1,026,676 

Construcción y equipamiento de escuelas de tiempo completo en Monterrey, Nuevo León        30,000,000 

Construcción y equipamiento de la Preparatoria Técnica Emiliano Zapata en Monterrey, Nuevo León      50,000,000 

Construcción de Unidad Deportiva en Santa Catarina Quioquitani, Oaxaca         1,500,000

Construcción de Unidad Deportiva en el municipio La Compañía, Oaxaca         1,500,000

Construcción Casa de la Cultura en el municipio Magdalena Tlacotepec, Oaxaca       1,500,000

Construcción Casa de la Cultura en el municipio San Pedro Comitancillo, Oaxaca       1,500,000

Gran Parque Ecológico en el municipio Zacatecas, Zacatecas         50,000,000

Plaza y Monumento al Centenario de la Toma de Zacatecas en Zacatecas, Zacatecas       20,000,000

Plazuela Centenario (Escuela Enrique Estrada) en el municipio de Zacatecas, Zacatecas       10,000,000

Unidad Deportiva Centenario en el municipio de Zacatecas, Zacatecas         20,000,000

Centro cultural toma de Zacatecas en el municipio de Zacatecas, Zacatecas       300,000,000

Polideportivo Venustiano Carranza en el municipio Oaxaca de Juárez, Oaxaca       100,000,000

Centro de Iniciación Musical de Oaxaca en el municipio Oaxaca de Juárez, Oaxaca       58,000,000

Centro de las Artes Cinematográficas y Audiovisuales de Oaxaca en el municipio Oaxaca de Juárez, Oaxaca     40,000,000

Centro Cultural y de Convenciones de la Ciudad de Oaxaca, Oaxaca         50,000,000
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Continuación de construcción de obra del edificio de Ciencias de la Vida Campus Irapuato, Salamanca, sede 

Irapuato. Cuarta Etapa. (Universidad de Guanajuato) 
10,000,000

Continuación de la Construcción de Torre de Laboratorios Campus León. Sexta Etapa. (Universidad de 

Guanajuato) 
    15,000,000

Construcción del Edificio Multidisciplinario, Sede Salvatierra. Campus Celaya - Salvatierra. (Universidad de 

Guanajuato) 
  20,000,000

Alberca olímpica de Puebla en el municipio de Puebla, Puebla         12,000,000

Unidad Deportiva Caucel en el municipio de Puebla, Puebla         1,500,000

Unidad Deportiva Francisco Montejo en el municipio de Puebla, Puebla         1,500,000

Construcción de campo de fútbol en el municipio de Kinchil, Yucatán         3,047,490

Construcción de gimnasio al aire libre, iluminación y baños en el municipio de Chemax, Yucatán       1,839,187

Construcción de cancha de fútbol 7 con gradas e iluminación en el municipio de Río Lagartos, Yucatán     2,485,383

Construcción de techumbre y rehabilitación de cancha de usos múltiples en el municipio de Yaxcaba, Yucatán     2,073,482

Construcción de cancha de frontón y rehabilitación de cancha de usos múltiples en el municipio de Cenotillo, 

Yucatán 
  1,973,043

Construcción de gradas y baños con rehabilitación de Unidad Deportiva en el municipio de Buctzotz, Yucatán     2,378,198

Construcción de cancha de fútbol 7 con gradas e iluminación en el municipio de Tekal de Venegas, Yucatán     2,262,426

Construcción de techumbre y rehabilitación de cancha de usos múltiples en el municipio de Mayapan, 

Yucatán 
    2,022,189

Auditorio Cultural Estatal en Cuernavaca, Morelos          150,000,000

Ampliación y rehabilitación del museo Omar Huerta de la cabecera municipal de Jonuta, Tabasco       1,000,000

Casa de cultura Venus en el municipio de Jiutepec, Morelos         2,000,000

Parque recreativo en el municipio de San José de los Cabos, Baja California Sur       2,000,000

Museo Interactivo de la Laguna el Estado de Durango          30,000,000

Tamux Museo de Historia Natural de Tamaulipas          30,000,000

Segunda etapa del Polideportivo PLATAH en el municipio Pachuca de Soto, Hidalgo       30,000,000

Ciudad del Conocimiento en el municipio de San Agustín Tlaxcala, Hidalgo       200,000,000

Rehabilitación del Parque Metropolitano La Loma en el Estado de Nayarit         60,000,000

Construcción alberca semiolímpica Unidad Deportiva La Gavia en el municipio de Ciudad Cuauhtémoc, 

Zacatecas 
    10,945,836

Infraestructura deportiva en planteles educativos (Construcción de Domos) en el municipio Luis Moya, 

Zacatecas 
    12,564,896

Infraestructura deportiva en planteles educativos (Construcción de Domos) en el municipio Apulco, Zacatecas     5,000,000

Infraestructura deportiva en planteles educativos (Construcción de Domos) en el municipio de El Salvador, 

Zacatecas 
  11,000,000

Alumbrado de ciclopista, en Unidad Deportiva J. Jesús Rodríguez Barba, en cabecera municipal y construcción de 

cancha de usos, en el fraccionamiento Jardines de San Miguel en el municipio San Francisco del Rincón, 

Guanajuato 

2,850,000

Adecuación de alberca de entrenamiento (techado, baños, vestidores, acceso a personas con discapacidad, 

sistema de calentamiento y filtrado) en Unidad Deportiva en cabecera municipal Manuel Doblado, Guanajuato 
2,850,000

Rehabilitación de Cancha de Futbol (Soccer) Municipal de Practicas II Etapa en el municipio Romita, 

Guanajuato 
    1,900,000

Dos canchas de futbol pasto sintético en el municipio San Luis de la Paz, Guanajuato       1,900,000

Unidad Deportiva en el municipio Tarandacuao, Guanajuato         1,900,000

Construcción de Módulo de Deportes de Salón, en Deportiva Esparta, 2da y 3ra Etapa en el municipio San 

Felipe, Guanajuato 
  1,900,000

Acondicionamiento y Rehabilitación de infraestructura deportiva del Campus Guanajuato de la Universidad de 

Guanajuato 
  4,750,000

Construcción y equipamiento de la unidad médica rural IMSS OPORTUNIDADES en "Las Animas" en 

Atlacomulco, Estado de México 
  7,305,421
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Infraestructura Social en Michoacán de Ocampo          350,000,000

Infraestructura Social en Nayarit          278,400,000

Infraestructura Social en Tlaxcala          353,100,000

Infraestructura Social en Nezahualcóyotl, Estado de México         35,000,000

Remodelación del Zoológico Miguel Álvarez del Toro (ZOOMAT) en el municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas     50,000,000

Remodelación del Centro de Exposición Artesanal en el municipio de Metepec, Estado de México     10,000,000

Construcción de centro comunitario en el municipio de López, Chihuahua         8,554,825

Construcción de gimnasio de usos múltiples en el municipio de López, Chihuahua       5,952,695

Construcción de biblioteca y centro de cómputo en el municipio de Manuel Benavides, Chihuahua     3,473,520

Construcción de centro comunitario en el municipio de Manuel Benavides, Chihuahua       5,426,017

Construcción de techumbre paso de San Antonio en el municipio de Manuel Benavides, Chihuahua     1,026,676

Construcción de gimnasio deportivo en el municipio de Manuel Benavides, Chihuahua       5,952,695

Construcción de parque comunitario colonia México 68 en el municipio de Juárez, Chihuahua       2,260,501

Cancha deportiva de la Secundaria Federal No. 13, col. México 68 en el municipio de Juárez, Chihuahua     2,154,623

Estructura Gimnasio Auditorio Escuela secundaria preparatorio Profesor Genaro Vázquez Rojas en el municipio 

de Chihuahua, Chihuahua 
  5,076,427

Construcción de albercas en escuelas e instituciones públicas en el Estado de México       48,351,651

Remodelación y equipamiento de campos de futbol de la Unidad Deportiva las Fuentes en el municipio de 

Atlacomulco, Estado de México 
  2,910,579

Proyecto de Construcción de Unidad de Rehabilitación Básica Infantil en el municipio de San Felipe del 

Progreso, en el Estado de México 
  11,600,000

Infraestructura educativa en el municipio Atlacomulco, Estado de México         40,000,000

Albergue municipal en Cuauhtémoc, Chihuahua           3,000,000 

Ampliación y rehabilitación del centro de salud en el municipio de Plutarco Elías Calles, Sonora        13,257,088 

Auditorio del Bienestar en Benito Juárez, Quintana Roo           225,000,000 

Auditorios en los municipios de Morelia y Tuzantla, Michoacán de Ocampo        12,000,000 

Aulas en escuela preparatoria en Yaxcabá, Yucatán           1,500,000 

Cancha de usos múltiples en Florencia de Benito Juárez, Zacatecas          289,302 

Cancha de usos múltiples en Zapopan, Jalisco           750,000 

Cancha techada en Kanasin, Yucatán           837,000 

Canchas y techado de canchas en Ayometla y Panotla, Tlaxcala          2,000,000 

Casas de cultura en Autlán de Navarro y Pihuamo, Jalisco          8,010,000 

Construcción de albergue cultural en Durango, Durango          19,094,000 

Construcción de albergue cultural en Torreón, Coahuila          10,000,000 

Construcción de albergues para menores, niños abandonados DIF en el municipio de Nogales, Sonora      12,000,000 

Construcción de auditorio en el municipio de Hecelchakán, Campeche          3,657,000 

Construcción de auditorio en la escuela de bellas artes segunda etapa en Chimalhuacán, Estado de México      40,000,000 

Construcción de auditorio en Xalapa, Veracruz           30,000,000 

Construcción de auditorio municipal en el municipio de Plutarco Elías Calles, Sonora        6,810,118 

Construcción de aulas en telesecundaria en Atlautla, Estado de México          2,300,000 

Construcción de aulas y anexo en San Lucas Ojitlán, Oaxaca          1,480,000 

Construcción de aulas y laboratorios en San Pedro Cholula y Tecomatlán, Puebla        29,427,639 

Construcción de cancha de futbol 7 Col. Hombres Blancos en el municipio de Plutarco Elías Calles, Sonora      3,749,869 

Construcción de cancha de fútbol rápido en Unidad Deportiva, cabecera municipal en Santa María de la Paz, 

Zacatecas 
   900,000 

Construcción de cancha de fútbol y unidades deportivas en Morelia, Susupuato y Chilchota, Michoacán      11,000,000 
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Construcción de cancha de usos múltiples, techados y canchas en Tuxtla Gutiérrez y Chiapa de Corzo, 

Chiapas 
     5,275,392 

Construcción de canchas multifuncionales en el municipio de Plutarco Elías Calles, Sonora        1,560,116 

Construcción de canchas multiusos en Tepexi de Rodríguez, Puebla          1,906,993 

Construcción de casa de cultura en Emiliano Zapata, Morelos          2,774,000 

Construcción de casa de cultura en Pachuca, Hidalgo           7,500,000 

Construcción de casa de la cultura en cabecera municipal en Santa María de la Paz, Zacatecas        3,000,000 

Construcción de casas de cultura en los municipios de Tuxtla Gutiérrez y Simojovel, Chiapas        9,046,882 

Construcción de centro de apoyo a mujeres maltratadas en el municipio de Nogales, Sonora        6,000,000 

Construcción de centro recreativo para apoyo a jóvenes problemáticos en el municipio de Nogales, Sonora      4,000,000 

Construcción de diversos espacios educativos y techumbres en Chalco, Chimalhuacán e Ixtapaluca, Estado de 

México 
   89,332,001 

Construcción de domos en escuelas en Miguel Auza, Zacatecas          2,425,740 

Construcción de edificio para apoyo a discapacitados en el municipio de Nogales, Sonora        5,000,000 

Construcción de gimnasio polifuncional de Puerto Peñasco en el municipio de Puerto Peñasco, Sonora      10,000,000 

Construcción de gimnasio y canchas de fútbol en Torreón y Parras de la Fuente, Coahuila        23,284,000 

Construcción de miniestadio de béisbol en Chapulco, Puebla          1,000,000 

Construcción de parque ecológico en la cabecera municipal en Miguel Auza, Zacatecas        15,000,000 

Construcción de parques en Ajalpan, Puebla           950,000 

Construcción de plaza pública y casas de cultura en Tepic, Nayarit          2,534,388 

Construcción de salones de usos múltiples, casas de cultura y foros culturales en Eloxochitlán, Caltepec, 

Huauchinango, San Martín Texmelucan, Puebla, Ocoyucan, Tecomatlán y Huitzilán de Serdán, Puebla 
 64,653,859 

Construcción de techado en canchas de la Unidad Deportiva "Joel Peralta" en Comalcalco, Tabasco      2,773,040 

Construcción de techumbre del centro ceremonial en Jauara II, El Fuerte, Sinaloa        3,337,000 

Construcción de Unidad Deportiva en Chalcatongo de Hidalgo, Oaxaca          11,000,000 

Construcción de Unidad Deportiva en Zapotitlán, Tepexi de Rodríguez, Puebla, Tecomatlán, Teziutlán e Izúcar 

de Matamoros, Puebla 
   55,651,586 

Construcción de Unidad Deportiva y alberca semiolímpica en Ixtapaluca, Estado de México        118,000,000 

Construcción de unidades deportivas en Victoria, Tamaulipas          18,282,476 

Construcción de unidades deportivas y campo de fútbol en Xalapa, Tihuatlán y Coetzala, Veracruz      13,000,000 

Construcción de villa estudiantil en Tecomatlán, Puebla          59,500,000 

Construcción del CENDI Zacatecanos en Lucha en Villa de Cos, Zacatecas        4,000,000 

Construcción del Centro Interdisciplinario del Noroeste de Guanajuato en el municipio de Tierra Blanca, 

Guanajuato 
     50,000,000 

Construcción del circuito deportivo denominado La Milla 1ra. etapa en el municipio de Puerto Peñasco, 

Sonora 
     35,000,000 

Construcción y modernización de parques y jardines en el municipio de Ixtapaluca, Estado de México      44,262,492 

Construcción y remodelación de infraestructura deportiva en Santa María Huatulco y Miahuatlán de Porfirio Díaz, 

Oaxaca 
   11,386,756 

Escuela de nueva creación en Corregidora, Querétaro           4,000,000 

Infraestructura deportiva en los municipios de Ometepec, Taxco de Alarcón, Teconapa, Quechultenango, Olinalá, 

Chilapa de Álvarez, Coyuca de Benitez, Atoyac de Álvarez, Zihuatanejo, Azoyú, Tepecuacuilco de Trujano, Cocula, 

Marquelia, Pungarabato, Petatlán, San Luis Acatlán, Tlapehuala, Guerrero y San Juan Bautista Cuicatlán, Oaxaca 

 150,000,000 

Infraestructura deportiva en Tlajomulco de Zúñiga, Ayotlán, Pihuamo y Techaluta de Montenegro en Jalisco      14,499,342 

Infraestructura deportiva para el Estado de Sonora           110,000,000 

Infraestructura educativa en el municipio de Texcoco, Estado de México          17,350,000 

Infraestructura educativa en el municipio de Zacapú, Michoacán de Ocampo        1,600,000 

Infraestructura educativa en los municipios de Atizapán de Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Tlalnepantla de Baz,  10,894,464 
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Tecámac y Teotihuacán, Estado de México 

Infraestructura educativa para el Estado de Sonora           150,000,000 

Infraestructura en salud para el Estado de Sonora           60,000,000 

Inicio de Colegio de Bachilleres nueva creación en Ojinaga, Chihuahua          15,000,000 

Inicio de construcción de Hospital de Cancerología en Juárez, Chihuahua          60,000,000 

Inicio de construcción de Hospital de Especialidades en Juárez, Chihuahua        235,000,000 

Parque deportivo y recreativo en la comisaría de Citilcum en Izamal, Yucatán        3,000,000 

Plan de Infraestructura Cultural en Nuevo León           5,000,000 

Polideportivo, unidades deportivas y cancha de fútbol en Guadalupe y Vetagrande, Zacatecas        7,017,000 

Primera etapa de la rehabilitación de la Unidad Deportiva de León Fonseca en Guasave, Sinaloa        3,320,000 

Primera etapa de rehabilitación de Hospital Regional en Ojinaga, Chihuahua        20,000,000 

Programa de equipamiento de hospitales en Baja California          50,000,000 

Programa de Infraestructura Deportiva en el Estado de Nuevo León          24,000,000 

Programa de Infraestructura Social en Guanajuato           31,073,480 

Proyecto cultural Universidad Autónoma de Querétaro en Querétaro, Querétaro        10,000,000 

Proyecto de desarrollo turístico ferroviario Museo del Ferrocarril-Cholula en Puebla, Puebla        100,000,000 

Proyectos de desarrollos turísticos para el Estado de Sonora          25,500,000 

Rehabilitación de 3 casas para el adulto mayor en la delegación Tlalpan, Distrito Federal        2,500,000 

Rehabilitación de cancha e instalación de módulos lúdicos en la Col. La Presa en el municipio de Plutarco Elías 

Calles, Sonora 
   912,923 

Rehabilitación de espacios educativos en Cuernavaca, Morelos          1,293,094 

Rehabilitación de la casa de la cultura en el municipio de Plutarco Elías Calles, Sonora        1,138,042 

Rehabilitación de Sendero Seguro en Escuelas de Nivel Básico (69 escuelas públicas de Nivel Primaria) en 

Tlalpan, Distrito Federal 
   2,000,000 

Rehabilitación de Unidad Deportiva en San Gabriel, Jalisco          1,000,000 

Rehabilitación y remodelación del centro de usos múltiples en el municipio de Plutarco Elías Calles, Sonora      772,057 

Remodelación de centros deportivos en la delegación Tlalpan, Distrito Federal        4,600,000 

Remodelación de mercado en Ahome, Sinaloa           5,500,000 

Remodelación de Mercado San Benito y de Mercado Lucas de Gálvez en Mérida, Yucatán        63,000,000 

Remodelación de parque de softbol "Carlos Benavides Peña" en Victoria, Tamaulipas        3,590,017 

Remodelación y rehabilitación del edificio del centro de usos múltiples en el municipio de Plutarco Elías Calles, 

Sonora 
   1,799,788 

Restauración de fachadas e interiores de templos y parroquias en Texcoco, Estado de México        6,890,931 

Segunda etapa de construcción de mercado municipal en Pihuamo, Jalisco        3,517,500 

Teatro de la Ciudad de Tecate en Tecate, Baja California          45,000,000 

Techado de cancha en Ajalpan, Coyomeapan, San Antonio Cañada, San Sebastián Tlacotepec, Tehuacán, 

Zoquitlán, Atexcal, Coatzingo, Puebla, Tepexi de Rodríguez y San Martín Texmelucan, Puebla 
 15,871,825 

Techumbres para canchas deportivas en Iztapalapa, Azcapotzalco y Gustavo A. Madero, Distrito Federal      9,703,968 

Universidad Autónoma del Carmen en el municipio de Carmen, Campeche        20,000,000 

Proyectos de Pavimentación e Infraestructura de Vialidad Vehicular y Peatonal       6,264,041,904

Construcción de pasos a desnivel en el Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara, Villahermosa Tabasco     125,000,000

Construcción de pavimentación de 100 calles en el municipio de Culiacán, Sinaloa        200,000,000 

Construcción de pavimento asfáltico en el camino Mapachapa en Cosoleacaque, Veracruz        9,050,591 

Construcción de tres pasos a desnivel en el trazo del tecer anillo de Circunvalación en los cruces con Río San 

Pedro (Km 13+000), Río Morcinique (km 7+000) y Av. Juan Pablo II (km 0+000), Aguascalientes 
 300,000,000 

Construcción y revestimiento de camino rural tramo : E.C. San Miguel en Ixhuatán, Chiapas        10,000,000 
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Entronque de la carretera estancia Jesús María-San Luis a Jocotic km 0+000 al 1 + 300 en Monte Escobedo, 

Zacatecas 
   4,000,000 

Infraestructura económica y social en Durango           45,000,000 

Paso a desnivel en Av. Ruiz Cortines y Vía a Tampico en el Km M-513+062, Guadalupe, Nuevo León      100,000,000 

Pavimentación en San Pedro de las Colonias, Coahuila          25,000,000 

Rehabilitación de banquetas e infraestructura urbana en Miguel Hidalgo, Distrito Federal        10,000,000 

Encementado de Caminos Vecinales en Llano Grande en el municipio de Coatepec de Harinas, Estado de 

México 
    10,000,000

Reconstrucción de banquetas, guarniciones y calles peatonales de las unidades habitacionales de INFONAVIT: Alta 

Progreso, Mozimba y Coloso, en el municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero 
20,000,000

Modernización de la Carretera Federal 131. Km 0+000 al Km 3+233 en el municipio de Martínez de la Torre, 

Veracruz 
  3,179,469

Pavimentación camino las Tarrias 1.5 km en el municipio de Atlacomulco, Estado de México       6,000,000

Desarrollo de infraestructura carretera en el Estado de México         48,351,651

Remodelación de Malecón en el municipio de Catemaco, Veracruz         2,149,499

Rehabilitación de Vialidades en el municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México       45,000,000

Viaducto Elevado en el estado de Morelos          50,000,000

Carretera Villahermosa Nacajuca , Jalpa de Méndez, Comalcalco, en el estado de Tabasco       80,000,000

Adoquinamiento de la calle Emiliano Zapata, comunidad San Pedro Munoztla, Santa Ana Chiautempam, en el 

estado de Tlaxcala 
  2,000,000

Andador rivera Rio Cuale en el municipio Vallarta, Jalisco         2,000,000

Cambio de banquetas y guarniciones en las colonias Doctores y Obrera en la delegación Cuauhtémoc, Distrito 

Federal 
  2,000,000

Guarniciones y banquetas en todas las colonias de la delegación Magdalena Contreras, Distrito Federal     4,000,000

Muros de contención en diversas zonas de la demarcación Magdalena Contreras, Distrito Federal       20,000,000

Pavimentación de calles de la cabecera municipal de San Salvador El Seco, Puebla       1,000,000

Pavimentación de concreto hidráulico, calle Camino Real, localidad de San Andrés en el municipio de 

Tzopantepec, Tlaxcala 
  1,000,000

Pavimentación de diversas calles en Santa Ana Maya, en el estado de Michoacán       1,000,000

Pavimentación de diversas calles en Tuxpan, estado de Michoacán         1,000,000

Pavimentación de diversas calles en Huatulco, estado de Oaxaca         1,000,000

Pavimentación de diversas calles en Tochtepec, estado de Puebla         1,000,000

Pavimentación de diversas calles en Amaxac, estado de Tlaxcala         1,000,000

Pavimentación de diversas calles en Tepetitla, estado de Tlaxcala         1,000,000

Pavimentación de diversas calles en Tetla de solidaridad, estado de Tlaxcala       1,000,000

Pavimentación de diversas calles en Emiliano Zapata, estado de Veracruz       1,000,000

Pavimentación de diversas calles en Isla, estado de Veracruz         1,000,000

Pavimentación de diversas calles en Tlacolulan, estado de Veracruz         1,000,000

Pavimentación de diversas calles en Uxpanapa, estado de Veracruz         1,000,000

Pavimentación de diversas calles en Nanacamilpa, estado de Tlaxcala         500,000

Pavimentación de diversas calles en Zacatelco, estado de Tlaxcala         500,000

Pavimentación de diversas calles en Alpatlahuac, estado de Veracruz         500,000

Pavimentación de diversas calles en Coacoatzintla, estado de Veracruz         500,000

Pavimentación de diversas calles en Sombrerete, estado de Zacatecas         500,000

Pavimentación de diversas calles en Villanueva, estado de Zacatecas         500,000

Pavimentación de calles en Villa Zaachila, estado de Oaxaca         1,000,000
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Pavimentación de calles en Nacajuca, estado de Tabasco         1,000,000

Vialidad Niños Héroes - Av. Hidalgo, TR López Portillo a Boulevard Tultitlán, en el municipio de Tultitlán, Estado 

de México 
  75,000,000

Paso a desnivel Av. Ruiz Cortinez y Vía Tampico en el km M-513+062.6 en el municipio de Guadalupe, Nuevo 

León 
  40,000,000

Rehabilitación de infraestructura vial en el municipio de Apulco, Zacatecas         4,000,000

Empedrado ahogado en cemento en la Plaza Pública, frente a la Ex hacienda de Santo Tomás Huatzindeo en el 

municipio Salvatierra, Guanajuato 
4,750,000

Pavimentación de la calle Gabriel López de Peralta en el municipio Salvatierra, Guanajuato       2,850,000

Pavimentación de la calle El Rinoncito en San Pedro de los Naranjos adherida a la calle Altamirano en el 

municipio Salvatierra, Guanajuato 
  1,900,000

Pavimentación de calle Vicente Guerrero en el municipio Silao, Guanajuato       2,850,000

Pavimentación con Carpeta Asfáltica de Camino Entronque Carretera Romita-Cuerámaro-Los Ángeles Municipio 

Romita, Guanajuato (1ra. Etapa.) 
1,900,000

Pavimentación de los accesos a la Presidencia Municipal de Dolores Hidalgo       3,800,000

Pavimentación de calle Paseo de la Presa y pavimentación de calle Luis Donaldo Colosio en el municipio 

Pénjamo, Guanajuato 
  3,000,000

Pavimentación, banquetas y alumbrado del acceso a la ex hacienda de Santo Tomás Huatzindeo en el municipio 

Salvatierra, Guanajuato 
  3,800,000

Pavimentación de diversas calles en comunidades en el municipio Tarimoro, Guanajuato       1,900,000

Construcción de Paso a Desnivel Cruce Av. Morelos y Glorieta del Niño Artillero en Cuernavaca, Morelos     22,200,000

Pavimentación y Repavimentación de calles y avenidas en el Municipio de Huixquilucan, Estado de México     10,000,000

Pavimentación y Repavimentación de calles del Municipio de Metepec, Estado de México       25,000,000

Rehabilitación de acceso principal del primer cuadro de los pueblos originarios de Metepec, Estado de México     35,000,000

Puente peatonal Calzada Pacífico, calle Plateros en el municipio de Toluca, Estado de México       3,855,000

Puente peatonal Parada Santín en el municipio de Toluca, Estado de México       7,145,000

Modernización de la superficie de rodamiento a base de concreto hidráulico en Avenida Padre Edmundo Figueroa, 

entre Avenida de los Arcos y calle Palma, colonia Unidad Habitacional Bosque de los Remedios, Colonia 

Ampliación Ciudad de los Niños y colonia Ciudad de los Niños, Naucalpan de Juárez, Estado de México 

2,905,182

Modernización de la superficie de rodamiento a base de concreto hidráulico en Avenida del Pedregal, entre calle 

Palma y Avenida de las Roca, Ciudad de los Niños, y Fraccionamiento Loma de Canteras (Lomas de Cantera), 

Naucalpan de Juárez, Estado de México 

3,526,503

Modernización de la superficie de rodamiento a base de concreto hidráulico en calle Cerro de Tizoc, entre Vía 

Adolfo López Mateos y Avenida San Juan Totoltepec, Colonia Bosques de Moctezuma, Naucalpan de Juárez, 

Estado de México 

3,690,331

Reencarpetado de la calle Gustavo Baz de la Iglesia hacia el Panteón, Santa Ana Jilotzingo en el municipio de 

Otzolotepec, Estado de México 
2,186,773

Rehabilitación, construcción de guarniciones y banquetas de la calle Independencia, Santa María Tetitla en el 

municipio de Otzolotepec, Estado de México 
2,199,541

Reencarpetado del Camino Avenida del Canal a la Compuerta, Ejido de Mozoquilpan, en el municipio de 

Otzolotepec, Estado de México 
  957,714

Repavimentación de calle Panalillos en el municipio de Coacalco, Estado de México       1,875,568

Repavimentación en calle Morelos en el municipio de Coacalco, Estado de México       10,000,000

Repavimentación San Antonio en el municipio de Coacalco, Estado de México       1,966,127

Repavimentación en calle Mostajos en el municipio de Coacalco, Estado de México       2,318,531

Repavimentación de calle San Marino en el municipio de Coacalco, Estado de México       2,159,886

Repavimentación en Avenida Trigal en el municipio de Coacalco, Estado de México       2,043,887

Repavimentación en calle Jaramangos en el municipio de Coacalco, Estado de México       1,391,514

Construcción de Drenaje Sanitario y Pavimentación con Concreto Hidráulico Estampado en Avenida Adolfo López 

Mateos en el municipio de Temascalcingo, Estado de México 
7,550,097
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Reencarpetamiento y Rehabilitación de Boulevard Gustavo Baz Prada en Cabecera Municipal en el municipio de 

Ixtlahuaca, Estado de México 
27,328,184

Rehabilitación de Camino de San Pedro el Alto a Santa Ana Nichi, en el municipio de San Felipe del Progreso, 

Estado de México 
  11,560,000

Modernización de Camino a San Pedro el Alto con Concreto Hidráulico del Kilómetro 0+000 al 1+400 en el 

municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México 
8,158,870

Construcción de Puente Vehicular de la Carretera Ixtlahuaca-San Felipe del Progreso, Entronque con Emilio Portes 

Gil en el municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México 
10,000,000

Pavimentación de la calle Norte 23 en el municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México     1,000,000

Pavimentación de la calle Oriente 16 en el municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México     1,200,000

Pavimentación de la calle Oriente 16 A en el municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México     1,650,000

Pavimentación de la calle Duque de Sulaiman en el municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de 

México 
    4,300,000

Pavimentación de la calle Poniente 13 en el municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México     2,750,000

Pavimentación de la calle Lucas Alamán en el municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México     2,450,000

Pavimentación de la calle Naska en el municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México     1,550,000

Pavimentación de la calle Onas en el municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México     4,250,000

Pavimentación de la calle Ranqueses en el municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México     4,800,000

Pavimentación de la calle Araucas en el municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México     6,050,000

Pavimentación Camino a La Vega 1.5 km. en Atlacomulco, Estado de México       6,000,000

Pavimentación de Entronque Carretera (Atlacomulco-Toluca)-Entronque Carretera (Atlacomulco-el Oro)- Canal de 

las Mercedes 3.2 km, 4 carriles de circulación en Atlacomulco, Estado de México 
25,000,000

Ampliación de Boulevard Costero en Ensenada, Baja California          80,000,000 

Ampliación y Modernización del Tramo Carretero Piedra del Sol-Unión Hidalgo en San José Chiltepec, 

Oaxaca 
     5,000,000 

Apoyo a la movilidad urbana y renovación del parque vehicular en Oaxaca        450,000,000 

Asfaltado de caminos y carreteras en Córdoba y Soteapan, Veracruz          23,000,000 

Boulevard Florido - El Niño en Tijuana, Baja California           210,000,000 

Camino de Acceso a Atarjea en Atarjea, Guanajuato           30,000,000 

Carretera El Choyudo en Hermosillo, Sonora           7,657,000 

Construcción de andadores en Zapotitlán, Tepexi de Rodríguez, y Hermenegildo Galeana, Puebla        5,319,619 

Construcción de Boulevard Colinas del Sol (Segundo Acceso a Santa Fe) en Tijuana, Baja California      65,000,000 

Construcción de caminos y carreteras en Loreto y Monte Escobedo, Zacatecas        11,856,886 

Construcción de carreteras en Miguel Auza, Zacatecas          30,653,116 

Construcción de escalinatas y acceso peatonal en acceso al barrio Tlacpan en la localidad de Cuzontipa, en el 

municipio de Tlaola, Puebla 
 600,000 

Construcción de puente a desnivel en el libramiento en Carretera Federal No. 8 Sonoyta-Puerto Peñasco en el 

municipio de Puerto Peñasco, Sonora 
 65,000,000 

Construcción de puente de Totolimispa en San Gabriel, Jalisco          2,000,000 

Construcción de puente vehicular en la colonia Escalerillas en el municipio de Ixtapaluca, Estado de México      15,000,000 

Construcción de puente vehicular San Nicolás del Chapín en Guanajuato, Guanajuato        3,500,000 

Construcción de puentes en Zapotitlán, San Antonio Cañada y Puebla, en Puebla        10,466,944 

Construcción del paso a desnivel denominado Puente Universitario que se encuentra sobre la Carretera 

Internacional No.15 (UNISON-UTN y acceso al nuevo hospital IMSS) en el municipio de Nogales, Sonora 
 90,000,000 

Construcción y modernización de caminos rurales y carreteras en los municipios de Tonaya, Tequila y Lagos de 

Moreno, Jalisco 
   17,000,000 

Continuación del boulevard Progreso en Hermosillo, Sonora          200,000,000 

Distribuidor de Acceso a la FIMEE en Salamanca, Guanajuato          85,000,000 
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Eje Sur Oriente de Celaya en Celaya, Guanajuato           95,000,000 

Electrificaciones en Florencia de Benito Juárez, Zacatecas          318,255 

Iluminación y rehabilitación del camellón de Calzada de Tlalpan, Zona de Hospitales y San Fernando en Tlalpan, 

Distrito Federal 
   3,000,000 

Inicio de pavimentación en Palomas, municipio de Ascensión, Chihuahua          10,000,000 

Inicio de programa de pavimentación en los municipios de Guadalupe y Práxedis G. Guerrero, Chihuahua      10,000,000 

Integración y Adecuación Vial, Rehabilitación de Obra Exterior Rampa Xicoténcatl y calle Frontera en Tijuana, 

Baja California 
   12,000,000 

Modernización tramo puente Encinas a gasolinera Zaied (modernización a seis carriles) en el municipio de 

Nogales, Sonora 
   80,000,000 

Modernización urbana de la zona de muelles del circuito turístico en el municipio de Puerto Peñasco, Sonora      60,000,000 

Pavimentación con concreto hidráulico en avenidas de la salida a Puerto Peñasco en el municipio de Plutarco 

Elías Calles, Sonora 
   40,000,000 

Pavimentación de calle Baja California en el municipio de Emiliano Zapata, Morelos        1,594,000 

Pavimentación de calle Prolongación 16 de enero en el municipio de Metepec, Estado de México        515,462 

Pavimentación de calles en Acatlán, Ajalpan, Albino Zertuche, Atempan, Caltepec, Cañada Morelos, Chapulco, 

Chiconcuautla, Cuayuca de Andrade, Eloxochitlán, Honey, Huatlatlauca, Huauchinango, Huehuetlán el Grande, 

Ixcaquixtla, Jalpan, Jopala, Petlalcingo, Puebla, San Gabriel Chilac, San Jerónimo Xayacatlán, San José 

Miahuatlán, San Martín Texmelucan, San Pablo Anicano, San Salvador El Seco, San Sebastián Tlacotepec, Santa 

Inés Ahuatempan, Tecamachalco, Tecomatlan, Tehuitzingo, Tepexco, Tepexi de Rodríguez, Tlanepantla, Tlaola, 

Tulcingo, Vicente Guerrero, Xicotepec, Zacapala, Zacapoaxtla, Zapotitlán y Zinacatepec, Puebla 

 165,342,889 

Pavimentación de calles en Apaseo el Alto, Guanajuato          7,494,580 

Pavimentación de calles en Chocaman, Veracruz           3,000,000 

Pavimentación de calles en el municipio de Pachuca, Hidalgo          3,594,000 

Pavimentación de calles en Jalpa, Villanueva, Asientos y Jerez, Zacatecas        21,585,554 

Pavimentación de calles en Juquilpas, Chiapas           500,000 

Pavimentación de calles en Kanasin, Yucatán           4,820,000 

Pavimentación de calles en los municipios de Amatitán, Autlán de Navarro, Ayutla, Casimiro Castillo, Cuautitlán de 

García Barragán, El Arenal, Hostotipaquillo, San Gabriel, San Pedro Tlaquepaque, Talpa de Allende, Tequila, 

Tolimán, Tomatlán, Tonalá, Villa Purificación, Zapopan, Zapotitlán de Vadillo y Zapotlán el Grande, Jalisco 

 29,177,000 

Pavimentación de calles en los municipios de Chihuahua, Delicias, Jiménez y Juárez, Chihuahua      6,657,000 

Pavimentación de calles en los municipios de Morelia, Tangancícuaro, Madero, Salvador Escalante, Hidalgo, Irimbo 

y Nahuatzen, Michoacán de Ocampo 
 35,211,000 

Pavimentación de calles en los municipios de Tantoyuca, Coetzala y San Rafael, Veracruz        15,297,000 

Pavimentación de calles en los municipios de Tijuana y Mexicali, Baja California        10,698,652 

Pavimentación de calles en los municipios de Tlaxco, Emiliano Zapata, Tlaxcala y Nanacamilpa de Mariano 

Arista, Tlaxcala 
   9,642,000 

Pavimentación de calles en San Juan Ñumí y Oaxaca de Juárez, Oaxaca        9,017,212 

Pavimentación de calles en Teúl de González Ortega, Zacatecas          5,197,680 

Pavimentación de calles en Tlajomulco de Zúñiga, Puerto Vallarta, Autlán de Navarro, Ayotlán y Cuquío, 

Jalisco 
     83,324,129 

Pavimentación de calles en Zacatepec y Cuernavaca, Morelos          4,260,000 

Pavimentación de calles y avenidas en los municipios de Chalco, Ixtapaluca, La Paz, Texcoco, Valle de Chalco 

Solidaridad y Chicoloapan, Estado de México 
 188,835,000 

Pavimentación de calles y callejones en los municipios de La Paz y Los Cabos, Baja California Sur      3,332,000 

Pavimentación de calles y caminos rurales en los municipios de San Cristóbal de las Casas, Tapachula y 

Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas 
 11,961,725 

Pavimentación de calles y construcción de paso a desnivel en Acapulco de Juárez, Guerrero        75,000,000 

Pavimentación de caminos en los municipios de Jalpan de Serra y Peñamiller, Querétaro        29,284,000 

Pavimentación de caminos en los municipios de Santo Domingo, Armadillo de los Infante y Villa Hidalgo, San    99,853,000 
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Luis Potosí 

Pavimentación de caminos en los municipios de Susupuato, Madero, Maravatío y Senguio, Michoacán de 

Ocampo 
     20,000,000 

Pavimentación de caminos rurales en Dolores Hidalgo, San Miguel de Allende, Valle de Santiago y Guanajuato, 

Guanajuato 
   13,142,000 

Pavimentación de caminos rurales en municipios del Valle de Toluca, Estado de México        15,000,000 

Pavimentación de vialidades en el Estado de Baja California (Mexicali)          85,000,000 

Pavimentación de vialidades en el Estado de Baja California (Playas Rosarito)        30,600,000 

Pavimentación del camino viejo a Tecate, Baja California          2,000,000 

Pavimentación y construcción de puente en el municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo        6,657,000 

Pavimentación y rehabilitación de caminos y carreteras en los municipios de Pinos, Loreto, Guadalupe, Fresnillo, 

Valparaíso, Pánuco y Ojocaliente, Zacatecas 
 66,209,000 

Pavimentación, modernización y ampliación de caminos y carreteras en los municipios de San Juan Ñumí, San 

Juan Guichicoví y San Antonino Monte Verde, Oaxaca 
 38,456,789 

Pavimentación, modernización y ampliación de caminos y carreteras en San José Miahuatlán, Zapotitlán Salinas, 

San Sebastián Tlacotepec, Tepexi de Rodríguez, Santa Inés Ahuatempan, Ixcaquixtla, Coyotepec, Jopala, 

Chiconcuautla, San Pedro Cholula, Tetela de Ocampo, Tuzamapan de Galeana, Huitzilan de Serdán, Cuetzalan del 

Progreso, Atlixco, Atzitzihuacán, Izúcar de Matamoros y Teopantlán, Puebla 

 187,555,508 

Pavimentaciones con concreto hidráulico en Guasave, Sinaloa          9,854,441 

Pavimentaciones de diversas calles en los municipios de Zamora, Churumuco y Tacámbaro, Michoacán de 

Ocampo 
   14,859,086 

Pavimentaciones en Cananea, Sonora           40,000,000 

Pavimentaciones en el municipio de Boca del Río, Veracruz          100,000,000 

Pavimentaciones en el municipio de Nogales, Sonora           35,000,000 

Pavimentaciones en los municipios de Bochil y Larráinzar, Chiapas          3,695,574 

Pavimentaciones en Salvador Alvarado, Sinaloa           4,500,000 

Pavimentaciones y drenaje en Cosolapa, San Cristóbal Amatlán, Santa María Ozolotepec, San Francisco 

Ozolotepec, San Felipe Usila, San Lucas Ojitlán, Huautla de Jiménez, Cuicatlán y San Andrés Teotilalpam, Oaxaca 
 13,639,762 

Programa de pavimentación a base de concreto hidráulico en el municipio de Cuilapam de Guerrero, Oaxaca      16,791,517 

Programa de Pavimentación e Infraestructura Urbana en Guanajuato          59,072,079 

Programa de Pavimentación y Puente Vehicular en Nuevo León          11,000,000 

Programa de pavimentaciones en Baja California Sur           150,000,000 

Programa de pavimentaciones, reordenamiento e infraestructura vial en Ascensión, Bachiniva, Delicias, Huejotitán, 

La Cruz, Ignacio Zaragoza y Villa López, Chihuahua 
 43,000,000 

Proyectos carreteros en los municipios de Apaxco y Hueypoxtla, Estado de México        47,700,000 

Proyectos de infraestructura vial en la Zona Metropolitana de Puebla, en Puebla        766,600,000 

Proyectos de pavimentaciones en los municipios de Aguascalientes, Jesús María y Calvillo, Aguascalientes      106,440,914 

Proyectos de vialidades para el Estado de Sonora           45,000,000 

Puente Valtierrilla sobre la carretera federal 45 en Salamanca, Guanajuato          90,000,000 

Reconstrucción de camino y construcción de puente tubular en Cunduacán, Tabasco        6,657,000 

Rehabilitación de camellones en Nezahualcóyotl, Estado de México          12,000,000 

Remodelación integral de la Avenida Héroes y calles aledañas de Chetumal, Quintana Roo        110,000,000 

Segunda etapa carretera El Cuarenteño en el municipio de Xalisco, Nayarit        12,545,613 

Segunda etapa carretera San Leonel - El Ermitaño en Santa María del Oro, Nayarit        6,000,000 

Proyectos de Infraestructura Económica          2,516,769,416

Infraestructura económica y social en el Estado de Morelos         100,000,000

Infraestructura económica y social en la Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal       40,000,000

Ampliación de Red Eléctrica calle las Huertas de los Santos Niños en Sombrerete, Zacatecas        195,206 

Ampliación de Red eléctrica en la calle 23 de Mayo en la Com. Ricardo Flores Magón en Sombrerete,      330,848 
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Zacatecas 

Ampliación de Red Eléctrica en la calle Felipe Ángeles en la Comunidad de Felipe Ángeles La Estancia en 

Sombrerete, Zacatecas 
   182,854 

Conclusión planta tratadora aguas residuales en Santa Ana Maya, Michoacán de Ocampo        10,000,000 

Construcción de tanque superficial en Villanueva, Zacatecas          495,662 

Modernización y rehabilitación del complejo Tres Centurias, Aguascalientes        120,000,000 

Programa de perforación de pozos en Arroyo, Nuevo León          3,000,000 

Reconstrucción de presas La Esmerina en Arroyo, Nuevo León          1,000,000 

Construcción del Aeropuerto de Xalapa, Veracruz          100,000,000

Proyecto Eólico en el estado de Sonora          40,000,000

Infraestructura Hidráulica en Nezahualcóyotl, Estado de México         75,000,000

Ampliación de la red eléctrica Col. Caparroso en el municipio de Centla, Tabasco       1,000,000

Ampliación electrificación Cuahulotitlan en el municipio de Tlalchapa, Guerrero       1,000,000

Reconstrucción y ampliación de la línea de electrificación en la cabecera municipal de Ixhuatán, Chiapas     2,000,000

Sustitución de red de agua potable en la delegación Magdalena Contreras, Distrito Federal        10,000,000

Sustitución de red de drenaje en la delegación Magdalena Contreras, Distrito Federal        10,000,000

Proyecto Hidráulico Nayarit Colector Xalisco, en el estado de Nayarit         32,765,364

Obras de Infraestructura Hidráulica en Cuajimalpa, Distrito Federal         25,000,000

Camino Real Santo Tomás-San Pedro en el municipio Salvatierra, Guanajuato. (Alumbrado Público)     1,900,000

Rehabilitación del Cableado y Mejora del Teleférico en Zacatecas         25,000,000

Rehabilitación del Mercado "José Rico Ávila" en el Fraccionamiento Izcalli Cuauhtemoc V, en el municipio de 

Metepec, Estado de México 
  5,000,000

Construcción de planta de tratamiento de aguas residuales en el municipio de Comitán de Domínguez, 

Chiapas 
    133,000,000

Construcción de planta de tratamiento de aguas residuales en el municipio de Chiapa de Corzo, Chiapas     17,000,000

Reforzamiento de la Bóveda del Río Verdiguel en el municipio de Toluca, Estado de México       28,000,000

Tianguis aviación Autopan en el municipio de Toluca, Estado de México         30,000,000

Cambio de Electrificación Obsoleta en el municipio de Coacalco, Estado de México       20,000,000

Mexicable en el municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México         125,000,000

Rehabilitación del Rastro Municipal en San Pablo Autopan en el municipio de Toluca, Estado de México     6,000,000

Acueducto Revolución en Álamos, Sonora           100,000,000 

Aeródromo de Playa del Carmen, Quintana Roo           70,000,000 

Ampliación eléctrica en Cuernavaca, Morelos           1,565,000 

Construcción de agencia municipal en Concepción Pápalo, Oaxaca          1,000,000 

Construcción de Casa del Pescador y Marina en el Municipio de Acuña, Coahuila        20,000,000 

Construcción de Infraestructura para Desarrollo Turístico en la presa El Chiflón en La Manzanilla de la Paz, 

Jalisco 
     8,148,471 

Construcción de pozo de agua potable en Bavispe, Sonora          806,849 

Construcción de Presa Rompe Picos en el Río Escondido en Piedras Negras, Coahuila        75,000,000 

Drenaje en la colonia Girasoles en Tijuana, Baja California          395,348 

Drenaje y pavimentación del circuito principal en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas        7,000,000 

Electrificación en San Dimas, Durango           3,000,000 

Electrificación en Santa María Tonameca Arroyo Tres, Oaxaca          3,983,325 

Electrificaciones en Florencia de Benito Juárez, Zacatecas          852,323 

Electrificaciones en Nogales, Sonora           11,000,000 

Infraestructura de agua potable para el Estado de Sonora          100,000,000 

Infraestructura en alcantarillado, agua potable y red de drenaje en Altepexi, Coxcatlán, Zoquitlán, Nicolás Bravo,  43,171,646 
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Tehuacán, Tecamachalco, Santa Inés Ahuatempan, Tepexi de Rodríguez, Amozoc, Puebla y Olintla, Puebla 

Infraestructura hidráulica en San Lucas Ojitlán, Santa María Jacatepec y San José Chiltepec, Oaxaca      7,015,496 

Inicio de Centro de Convenciones y Exposiciones en Juárez, Chihuahua          100,000,000 

Introducción de infraestructura de agua potable en Carmen, Campeche          3,000,000 

Modernización de la imagen urbana turística del centro tradicional de Cozumel, Quintana Roo        95,000,000 

Nodo Rancho del Mar en el municipio de Playas de Rosarito, Baja California        17,000,000 

Obras de drenaje y agua potable en Nogales, Sonora           17,000,000 

Perforación y equipamiento de pozo en la colonia Jardines de la Nueva España, cabecera municipal en Miguel 

Auza, Zacatecas 
   1,921,144 

Planta de Tratamiento de Agua en Tantoyuca, Veracruz          30,000,000 

Planta potabilizadora en Hermosillo, Sonora           65,000,000 

Planta tratadora de aguas negras en Huamantla, Tlaxcala          4,000,000 

Plaza 11 de julio en Tijuana, Baja California           100,000,000 

Primera etapa de rehabilitación del centro histórico de Ciudad Juárez en Juárez, Chihuahua        50,000,000 

Proyecto de Infraestructura Hidrosanitaria en Temascalcingo, Estado de México        28,250,000 

Puente Cañón Zapata en Tijuana, Baja California           60,000,000 

Ramal Norte Hermosillo en Hermosillo, Sonora           50,000,000 

Reconstrucción de canales dañados por el sismo 2010 en Baja California          50,000,000 

Recuperación de la imagen urbana del Paseo Bravo, en Puebla, Puebla          400,000,000 

Rehabilitación de imagen urbana en Valle de Guadalupe, Jalisco          5,233,880 

Rehabilitación y ampliación de sistema de agua potable en Mecayapan, Veracruz        13,000,000 

Segunda etapa del centro acuático municipal en Zamora, Michoacán de Ocampo        6,000,000 

Terminación de colector pluvial en Córdoba, Veracruz           5,556,000 

Proyectos de Infraestructura Gubernamental          2,194,000,000

Construcción de Infraestructura y Equipamiento para la Seguridad Pública y la Procuración de Justicia, en el 
Estado de Tabasco 

  50,000,000

Conectividad Estatal (Red Educación, Salud y Gobierno) en el Estado de Oaxaca       85,000,000

Construcción de Nuevo Palacio Municipal en Valecillo, Nuevo León          9,000,000 

Centro Estatal de Reinserción Social de Media Seguridad en el municipio de Tlacolula de Matamoros, Oaxaca     400,000,000

Cámaras de Seguridad en el Estado de México          1,500,000,000

Construcción de la Ciudad de los Archivos en el municipio de Oaxaca, Oaxaca       150,000,000

Proyectos de Infraestructura Regional y Municipal          1,885,750,000

Infraestructura económica y social en Mazatlán, Sinaloa          80,000,000 

Infraestructura económica, urbana y social en Culiacán, Sinaloa          20,000,000 

Infraestructura municipal en Corregidora, Querétaro           10,000,000 

Infraestructura municipal en El Marqués, Querétaro           20,000,000 

Infraestructura municipal en Mexicali, Baja California           80,000,000 

Infraestructura municipal en Salamanca, Guanajuato           45,000,000 

Infraestructura municipal en San Pedro Garza García, Nuevo León          20,000,000 

Infraestructura municipal para Álamo Temapache, Camarón de Tejeda, Hatusco de Chicuellar, Nogales, Sochiapa, 
Tenampa, Tomatlán y Zentla, Veracruz 

 87,000,000 

Infraestructura social, vial y económica en el Estado de Coahuila          405,000,000 

Infraestructura urbana en Angosve, Sinaloa           30,000,000 

Infraestructura urbana en Guasave, Sinaloa           50,000,000 

Plan de Desarrollo de Infraestructura Social, Vial y Económica del Estado de Tamaulipas        400,000,000 

Plan de Infraestructura Social y Vial en el Estado de México          71,750,000 

Programa de Infraestructura Social y Vial en Chiapas           40,000,000 

Proyectos de desarrollo regional en Mainero, Tamaulipas          10,000,000 
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Proyectos de desarrollo regional para el Estado de Sonora          60,000,000 

Proyectos de desarrollo regional para el municipio de Córdoba, Veracruz          60,000,000 

Proyectos de desarrollo regional para el municipio de Monterrey, Nuevo León        97,000,000 

Proyectos de desarrollo regional para el municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León        125,000,000 

Proyectos de desarrollo regional para la delegación Benito Juárez, Distrito Federal        115,000,000 

Infraestructura Estatal en el Estado de Baja California          10,000,000

Infraestructura Municipal en el Estado de Yucatán          4,500,000

Infraestructura Municipal en el Estado de Yucatán          3,500,000

Infraestructura Municipal en el Estado de Yucatán          2,000,000

Infraestructura Municipal en el Estado de Veracruz          40,000,000

 

ANEXO 20. RAMO 25 PREVISIONES Y APORTACIONES PARA LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, NORMAL, 
TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS (pesos) 

         

        Monto 

Previsiones para servicios personales para los servicios de educación básica en el Distrito Federal, para el Fondo de Aportaciones para 
la Educación Básica y Normal, y para el Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 

14,344,243,589

Aportaciones para los servicios de educación básica y normal en el Distrito Federal 32,748,927,820

 

ANEXO 21. RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS (pesos) 

         

                Monto 

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 292,583,472,824

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 72,045,188,147

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, que se distribuye en: 57,912,914,754

Entidades 7,019,886,006

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 50,893,028,748

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 58,666,190,193

Fondo de Aportaciones Múltiples, que se distribuye para erogaciones de: 18,637,270,740

Asistencia Social 8,573,144,540

Infraestructura Educativa 10,064,126,200

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, que se distribuye para erogaciones de: 5,757,500,650

Educación Tecnológica 3,601,832,410

Educación de Adultos 2,155,668,240

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 7,921,641,079

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas         32,054,274,000

Total 545,578,452,387

 
ANEXO 22. REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA FEDERACIÓN 
ANEXO 22.1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL      
ANEXO 22.1.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL (NETOS 
MENSUALES) (pesos) 
         

 

Tipo de Personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria total 2/ 

Grupo (Efectivo y Especie) 

 Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de Mando 1/ 

 
Oficina de la Presidente de la 
República 

 149,955  54,870   204,825

G Secretario de Estado  145,820  52,792   198,612

H Subsecretario 104,595 145,578 39,518 52,512 144,113 198,090

I Oficial Mayor 104,595 141,951 39,518 51,372 144,113 193,323

J Jefe de Unidad 86,458 141,569 33,220 51,201 119,678 192,770

K Director General  72,708 137,008 28,640 49,206 101,348 186,214

L Director General Adjunto 54,286 110,943 22,301 40,551 76,587 151,494

M Director  32,192 83,494 13,364 31,383 45,556 114,877

N Subdirector 16,890 35,776 8,385 14,489 25,275 50,265

O Jefe de Departamento 12,462 23,139 6,853 10,276 19,315 33,415

P Personal de Enlace 7,035 14,776 5,019 7,305 12,054 22,081

Personal Operativo 5,000 8,252 5,556 6,558 10,556 14,810

Personal de Categorías: 

  Del Servicio Exterior Mexicano 7,035 86,009 5,019 32,936 12,054 118,945
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  De Educación 245 51,343 9,343 99,731 9,588 151,074

  
De las Ramas Médica, 
Paramédica y Grupos Afines 

6,808 38,765 12,545 25,240 19,353 64,005

  
De Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico 

6,180 25,554 14,867 35,560 21,047 61,114

  De Seguridad Pública 8,098 25,018 6,508 52,292 14,606 77,310

  De Procuración de Justicia 11,030 63,056 4,843 14,671 15,873 77,727

  De Gobernación 11,284 17,518 9,265 10,592 20,549 28,110

  De las Fuerzas Armadas 5,587 141,054 6,143 60,548 11,730 201,602

1/ Las denominaciones de Secretario de Estado, Subsecretario, Oficial Mayor y Jefe de Unidad son exclusivas de las Dependencias del Ejecutivo Federal. Los 
titulares de los Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades adoptan como denominación el de Director General, Vocal, Comisionado, etc., 
independientemente de que el rango tabular pudiera ser coincidente con el de las Dependencias para las denominaciones de uso exclusivo.  

2/ La percepción ordinaria incluye los ingresos que reciben los servidores públicos por concepto de Sueldos y Salarios y Prestaciones, independientemente de 
que se reciba en forma periódica o en fechas definidas. Los montos netos mensuales corresponden a la cantidad que perciben los servidores públicos, una vez 
aplicadas las disposiciones fiscales. Los montos indicados no incluyen la potenciación del seguro de vida institucional y el pago extraordinario por riesgo que se 
otorga a los servidores públicos cuyo desempeño pone en riesgo la seguridad o salud de los mismos. Los rangos de las remuneraciones del personal operativo 
y de categorías, varían conforme a las Condiciones Generales de Trabajo y los Contratos Colectivos de Trabajo. 

 

ANEXO 22.1.2. LÍMITES DE PERCEPCIÓN EXTRAORDINARIA TOTAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL (NETOS 
MENSUALES) (pesos) 

         

Tipo de personal que recibe pago extraordinario por riesgo y potenciación del seguro de vida institucional 

Grupo Tipo de Personal  
Importe mensual total 

unitario * 

Mínimo Máximo 

        

Personal civil **           

    Presidente de la República      49,755

  G Secretario de Estado    11,961 48,383

  H Subsecretario     8,556 48,303

  I Oficial Mayor     8,556 47,099

  J Jefe de Unidad     7,072 46,973

  K Director General     5,947 45,459

  L Director General Adjunto    4,441 36,811

  M Director     2,633 27,703

  N Subdirector     1,382 11,870

  O Jefe de Departamento    1,019 7,677

Personal militar **       1,019 48,383

* Corresponde a la potenciación del seguro de vida institucional y al pago extraordinario por riesgo, en los términos del artículo 20, 
fracción II, inciso b), de éste Decreto, conforme al cual el límite máximo es el equivalente al 30% por concepto de sueldos y salarios. 

** Para los servidores públicos de las Dependencias que se les autorice la prestación, tomarán las cuotas mínimas y máximas aquí 
establecidas, en función de sus rangos tabulares equiparables. 

 

ANEXO 22.1.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA (pesos) 

         

  
Remuneración 

recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           3,054,974

Impuesto sobre la renta retenido *           1,161,641

Percepción bruta anual             4,216,615

I. Percepciones ordinarias:             3,386,169

a) Sueldos y salarios:              2,502,851

i) Sueldo base               489,192

ii) Compensación garantizada             2,013,659

b) Prestaciones:               883,318

i) Aportaciones a seguridad social             51,806

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE) 1 /         15,154

iii) Prima vacacional             13,589

iv) Aguinaldo (sueldo base)             76,817

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)         319,628

vi) Prima quinquenal (antigüedad)             N/A

vii) Ayuda para despensa 2 /             924

viii) Seguro de vida institucional             31,786
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ix) Seguro colectivo de retiro 2 /             0

x) Seguro de gastos médicos mayores           16,064

xi) Seguro de separación individualizado           357,550

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo 3 /           0

II. Percepciones extraordinarias:             830,446

a) Potenciación del seguro de vida institucional y pago extraordinario por riesgo 4 /       830,446

* Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 2010, el cual será ajustado en 
términos de las disposiciones fiscales vigentes a partir del 1 de enero de 2014. 

1 / Conforme a la nueva Ley del ISSSTE se incluye esta prestación a partir de 2010. 

2 / El Presidente de la República decidió no hacer uso de esta prestación. 

3 / El Presidente de la República no recibe esta prestación en virtud de los servicios de seguridad que le son proporcionados en razón de 
su investidura. 

4 / Corresponde a la potenciación del seguro de vida institucional y al pago extraordinario por riesgo, el cual equivale al 30% de la 
percepción ordinaria mensual, por concepto de sueldos y salarios, en los términos del artículo 20, fracción II, inciso c), de este Decreto. 

 

ANEXO 22.2. CÁMARA DE SENADORES 
ANEXO 22.2.1. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 
         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria total 

(Efectivo y Especie) 
Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando:           

Secretario General 0 122,737 0 59,311 0 182,048 
Coordinador / Contralor / Tesorero / Secretario Técnico 
Órgano de Gobierno 103,936 120,987 51,465 58,776 155,401 179,763 

Director General 94,375 103,527 47,178 51,098 141,553 154,625 
Jefe de Unidad 73,533 84,041 38,011 42,497 111,544 126,538 

Director de Área 52,078 70,761 28,176 36,109 80,254 106,870 
Subdirector de Área 33,054 45,251 18,986 24,083 52,040 69,334 
Jefe de Departamento 26,819 31,726 15,861 17,868 42,680 49,594 

Personal de Servicio Técnico de Carrera 12,491 44,873 8,994 23,337 21,485 68,210 
Personal operativo de confianza 19,702 21,441 11,413 11,947 31,115 33,388 
Personal operativo de base 5,844 7,256 25,290 25,809 31,134 33,065 

Este anexo refleja los límites mínimos y máximos de percepciones ordinarias netas mensuales aplicables a los servidores públicos 
durante 2013, en función del puesto que ocupen. 
En la Percepción Ordinaria Total se incluyen los importes que se cubren una o dos veces al año, divididos entre doce, por concepto de: 
aguinaldo, gratificación de fin de año y prima vacacional. La remuneración neta corresponde a la cantidad que perciben los servidores 
públicos de la Cámara de Senadores, una vez aplicadas las disposiciones fiscales. 
 
ANEXO 22.2.2. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS (pesos) 
         

Denominación Plazas Pago extraordinario anual 
unitario * 

      Mínimo Máximo 
Total Puestos 372   

  Secretario General    2 0 199,197 
  Coordinador / Contralor / Tesorero    16 167,845 196,280 
  Director General     19 151,926 167,180 
  Jefe de Unidad     26 117,190 134,703 
  Director de Área     85 81,240 112,379 
  Subdirector de Área    114 49,534 69,832 
  Jefe de Departamento   110 39,136 47,320 
* Corresponde al Estímulo nivel medio de cumplimiento de metas de acuerdo con la normatividad establecida autorizada por los Órganos 
de Gobierno. 
 
ANEXO 22.2.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ELECCIÓN SENADOR DE LA REPÚBLICA (pesos) 
         

 Remuneración 
recibida 1_/ 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           1,982,726 
Impuesto sobre la renta retenido *_/           730,630 

Percepción bruta anual             2,713,356 
I. Percepciones ordinarias:             2,713,356 
a) Sueldos y salarios:             2,057,328 

i) Sueldo base 2_/             2,057,328 
ii) Compensación garantizada      N/A
b) Prestaciones:               656,028 
i) Aportaciones a seguridad social             46,965 
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ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)           N/A
iii) Prima vacacional             N/A
iv) Aguinaldo (sueldo base)             234,330 
v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)    N/A
vi) Prima quinquenal (antigüedad)             N/A
vii) Ayuda para despensa             N/A
viii) Seguro de vida institucional             57,749 
ix) Seguro colectivo de retiro             N/A
x) Seguro de gastos médicos mayores 3_/           23,080 
xi) Seguro de separación individualizado           293,904 

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo           N/A
II. Percepciones extraordinarias:              
a) Pago por riesgo y potenciación de seguro de vida           N/A

*_/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
1_/ Corresponde a las percepciones para 2013 
2_/ Dieta 
3_/ Corresponde a la prima anual individual para un promedio de edad ubicado en el rango de 50 - 54 años. 

 

ANEXO 22.2.4. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ESTRUCTURA ORGÁNICA DE SECRETARIO GENERAL 
(pesos) 

         

 
Remuneración 

recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           2,383,772 

Impuesto sobre la renta retenido        932,298 

Percepción bruta anual             3,316,070 

I. Percepciones ordinarias:             3,038,967 

a) Sueldos y salarios:              2,048,880 

i) Sueldo base               278,520 

ii) Compensación garantizada             1,770,360 

b) Prestaciones:               990,087 

i) Aportaciones a seguridad social             57,456 

ii) Prima vacacional             11,605 

iii) Aguinaldo (sueldo base)             42,889 

iv) Gratificación de fin de año             500,271 

v) Vales de fin de año             9,600 

vi) Vales de despensa mensuales             12,000 

vii) Seguro de vida institucional             36,880 

viii) Seguro colectivo de retiro             162 

ix) Seguro de gastos médicos mayores           21,864 

x) Seguro de separación individualizado           292,697 

xi) Sistema de ahorro para el retiro             4,663 

II. Percepciones extraordinarias:             277,103 

a) Estímulo nivel medio por cumplimiento de metas           277,103 

 

ANEXO 22.3. CÁMARA DE DIPUTADOS 

ANEXO 22.3.1.A. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS (NETOS MENSUALES) 
(pesos) 

     

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
(Efectivo y Especie) 

Percepción ordinaria total 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

CÁMARA DE DIPUTADOS    

Personal de base:    

  2   6,074 10,130  16,204

  3   6,414 10,378  16,792

  4   6,532 10,468  17,000

  5   6,732 10,613  17,345

  6   6,937 10,726  17,663

  7   7,672 10,925  18,597

  8   8,188 10,996  19,184

  9   8,775 11,179  19,954
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  10   9,384 11,581  20,965

Personal de base sindicalizado:    

  2   6,074 16,122  22,197

  3   6,414 16,499  22,913

  4   6,532 16,635  23,168

  5   6,732 16,857  23,589

  6   6,937 17,035  23,972

  7   7,672 17,363  25,035

  8   8,188 17,485  25,673

  9   8,775 17,778  26,553

  10   9,384 18,321  27,704

  11   11,363 18,621  29,984

  12   12,518 18,787  31,305

  13   14,579 19,073  33,653

  15   15,348 19,166  34,513

  16   16,918 19,381  36,299

  17   17,747 19,469  37,216

  18   19,667 19,792  39,459

  19   21,587 20,116  41,703

Personal de confianza:     

  2   6,074 9,221  15,295

  3   6,414 9,415  15,829

  4   6,532 9,485  16,017

  5   6,732 9,599  16,331

  6   6,937 9,695  16,632

  6R   7,159 9,745  16,904

  7   7,672 9,890  17,561

  8   8,188 9,960  18,148

  9   8,775 10,119  18,894

  10   9,384 10,447  19,830

  11   11,363 10,779  22,143

  12   12,518 10,968  23,486

  13   14,579 11,300  25,880

  14   15,058 11,402  26,460

Este ANEXO refleja los límites de percepciones ordinarias netas para el ejercicio 2014 y pueden variar en función de los acuerdos 
emitidos por los Órganos de Gobierno competentes. 

La percepción neta es el resultado de aplicar a los importes brutos mensuales el impuesto correspondiente. 

 

ANEXO 22.3.1.B. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

CÁMARA DE DIPUTADOS      

             

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria total 

(Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando:          

Secretario General  151,383  28,901   180,283

Secretario de Servicios/Contralor Interno  131,093  25,322   156,414

Coordinador 114,311 121,833 22,362 23,688 136,673 145,521

Secretario de Enlace  103,599  20,472   124,071

Director General 86,731 113,970 17,497 22,301 104,227 136,271

Homólogo a Director General 86,731 99,934 17,497 19,826 104,227 119,760

Director de Área y Homólogos 49,648 79,523 10,956 16,225 60,603 95,748

Subdirector de Área y Homólogos 28,624 48,164 7,247 10,694 35,871 58,858

Jefe de Departamento y Homólogos 16,127 28,090 5,043 7,153 21,169 35,243

Este ANEXO refleja los límites de percepciones ordinarias netas para el ejercicio 2014 y pueden variar en función de los acuerdos 
emitidos por los Órganos de Gobierno competentes. 

La percepción neta es el resultado de aplicar a los importes brutos mensuales el impuesto correspondiente. 

 

ANEXO 22.3.2.A. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA  
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Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria total 

(Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de confianza:          

8  8,101  6,497   14,598

9  9,461  6,694   16,155

10  11,783  7,067   18,850

12  16,791  7,796   24,587

13  16,050  7,688   23,738

14  19,752  8,192   27,944

15  28,357  9,040   37,397

Este ANEXO refleja los límites de percepciones ordinarias netas para el ejercicio 2014 y pueden variar en función de los acuerdos 
emitidos por los Órganos de Gobierno competentes. 

La percepción neta es el resultado de aplicar a los importes brutos mensuales el impuesto correspondiente. 

 

ANEXO 22.3.2.B. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

                  

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria total 

(Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando:    

Titular de la Unidad  138,258  26,586   164,844 

Director de Área  109,413  21,497   130,910 

Secretario Técnico  100,344  19,898   120,242 

Subdirector de Área  72,426  14,973   87,399 

Coordinador Administrativo  43,840  9,931   53,772 

Coordinador  43,840  9,931   53,772 

Especialista  28,932  7,302   36,234 

Este ANEXO refleja los límites de percepciones ordinarias netas para el ejercicio 2014 y pueden variar en función de los acuerdos 
emitidos por los Órganos de Gobierno competentes. 

La percepción neta es el resultado de aplicar a los importes brutos mensuales el impuesto correspondiente. 

 

ANEXO 22.3.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ELECCIÓN DIPUTADO FEDERAL (pesos) 

         

 
Remuneración 

recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) (1)           1,495,881

Impuesto sobre la renta retenido (2)           395,178

Percepción bruta anual             1,891,059

I. Percepciones ordinarias:             1,891,059

a) Sueldos y salarios:              1,264,536

i) Sueldo base (3)               1,264,536

ii) Compensación garantizada             N/A

b) Prestaciones:               626,523

i) Aportaciones a seguridad social             46,965

ii) Ahorro solidario (art. 100 ISSSTE)             N/A

iii) Prima vacacional             N/A

iv) Aguinaldo                199,887

v) Gratificación de fin de año             N/A
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vi) Prima quinquenal             N/A

vii) Ayuda para despensa             33,360

viii) Seguro de vida institucional (4)             58,028

ix) Seguro colectivo de retiro             N/A

x) Seguro de gastos médicos mayores (4)           91,015

xi) Seguro de separación individualizado           197,268

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo           N/A

II. Percepciones extraordinarias:             N/A

a) Pago por riesgo y potencialización de seguro de vida       N/A

(1) Corresponde a las percepciones 2013 

(2) Conforme lo dispuesto en el artículo 21 Fracción I inciso numeral 6 inciso a, de la Ley de Ingresos de la Federación para 2013.    

(3) Dieta         

(4) Prima anual individual promedio        

 

ANEXO 22.3.4. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL SECRETARIO GENERAL (pesos) 

         

  
Remuneración 

recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           2,625,033

Impuesto sobre la renta retenido (*)           927,171

Percepción bruta anual             3,552,204

I. Percepciones ordinarias:             3,538,759

a) Sueldos y salarios:              2,595,132

i) Sueldo base               499,104

ii) Compensación garantizada             2,096,028

b) Prestaciones:               943,627

i) Aportaciones a seguridad social             46,965

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)           0

iii) Prima vacacional             82,900

iv) Aguinaldo (sueldo base)             72,093

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)         302,760

vi) Prima quinquenal (antigüedad)             0

vii) Ayuda para despensa             24,240

viii) Seguro de vida institucional             43,858

ix) Seguro colectivo de retiro             0

x) Seguro de gastos médicos mayores           33,445

xi) Seguro de separación individualizado           337,367

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo           0

II. Percepciones extraordinarias:             13,445

a) Medida de fin de año             13,445

( * ) El importe neto puede variar en función de las modificaciones de la tabla de impuestos 

 

ANEXO 22.4. AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

ANEXO 22.4.1. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (NETOS 
MENSUALES) (pesos) 

         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios Prestaciones Percepción ordinaria total 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

PERSONAL DE MANDO 

AUDITOR SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN  142,042  58,919   200,961 

AUDITOR ESPECIAL  138,508  55,664   194,172 

TITULAR DE UNIDAD   137,118  54,854   191,972 

DIRECTOR GENERAL Y HOMÓLOGOS 120,030 124,973 49,025 50,584 169,055  175,557 
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DIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS 80,750 82,555 36,680 37,243 117,430  119,798 

SRIO. TÉCNICO DE COORDINADOR Y DIR GRAL.  58,066  28,423   86,489 

SUBDIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS  39,000 41,885 22,020 22,870 61,020  64,755 

JEFE DE DEPARTAMENTO Y HOMÓLOGOS 28,000 29,759 17,671 18,153 45,671  47,912 

PERSONAL OPERATIVO DE CONFIANZA 

COORDINADOR DE AUDITORES DE FISCALIZACIÓN 21,154 22,003 7,828 7,804 28,982  29,807 

COORDINADOR DE AUDITORES JURÍDICOS 21,154 22,003 7,828 7,804 28,982  29,807 

COORDINADOR DE AUDITORES ADMINISTRATIVOS 21,154 22,003 7,828 7,804 28,982  29,807 

AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "A" 18,655 19,395 7,719 7,692 26,374  27,087 

AUDITOR JURÍDICO "A" 18,655 19,395 7,719 7,692 26,374  27,087 

AUDITOR ADMINISTRATIVO "A" 18,655 19,395 7,719 7,692 26,374  27,087 

AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "B" 15,120 17,387 7,654 7,575 22,774  24,962 

AUDITOR JURÍDICO "B" 15,120 17,387 7,654 7,575 22,774  24,962 

AUDITOR ADMINISTRATIVO "B" 15,120 17,387 7,654 7,575 22,774  24,962 

COORDINADOR DE ANALISTAS "A"  16,409  7,101   23,510 

SECRETARIA PARTICULAR "A"  21,536  8,714   30,250 

OPERADOR SUPERVISOR "A"  16,809  10,030   26,839 

SECRETARIA PARTICULAR "B"  17,251  8,883   26,134 

OPERADOR SUPERVISOR "B"  15,280  10,102   25,382 

OPERADOR SUPERVISOR "C"  14,207  10,162   24,369 

SUPERVISOR DE ÁREA ADMINISTRATIVA  13,136  10,232   23,368 

SUPERVISOR DE ÁREA TÉCNICA  13,136  10,232   23,368 

OPERADOR SUPERVISOR "D"  13,136  10,232   23,368 

VIGILANTE DE LA ASF  13,136  10,232   23,368 

SRIA. DIRECTOR DE ÁREA  11,495  9,871   21,366 

CHOFER DE SERVICIOS GENERALES  8,404  9,460   17,864 

PERSONAL OPERATIVO DE BASE 

TÉCNICO SUPERIOR  8,763  17,400   26,163 

COORDINADOR DE PROYECTOS ESPECIALES  8,674  17,362   26,036 

JEFE DE SECCIÓN DE ESPECIALISTAS 
HACENDARIOS 

 8,407  17,232   25,639 

ANALISTA ESPECIALIZADO EN PROYECTOS  7,889  17,121   25,010 

ESPECIALISTA TÉCNICO  7,593  17,026   24,619 

ESPECIALISTA EN PROYECTOS TÉCNICOS  7,295  16,930   24,225 

ESPECIALISTA HACENDARIO  7,016  16,849   23,865 

TÉCNICO MEDIO  6,937  17,295   24,232 

ANALISTA CONTABLE  6,655  17,281   23,936 

TÉCNICO CONTABLE  6,338  17,182   23,520 

TÉCNICO MEDIO CONTABLE  6,020  17,089   23,109 

AUXILIAR TÉCNICO CONTABLE  5,744  17,126   22,870 

1.- Los límites de percepción ordinaria neta mensual, no consideran efectos inflacionarios, ni la aplicación de disposiciones de carácter 
fiscal y de seguridad social. 

2.- No se considera el incremento salarial anual al personal operativo de confianza y base, el cual será dado a conocer por la SHCP. 

3.- No se considera el incremento en la medida de fin de año para el personal operativo de confianza y base, el cual será dado a conocer 
por la SHCP. 

4.- Los montos presentados en este anexo, no consideran los premios de antigüedad autorizados al personal operativo de base, en 
términos del Reglamento Interior de las Condiciones Generales de Trabajo de la Contaduría Mayor de Hacienda, para el presente 
ejercicio fiscal. 

5.- Los montos presentados en este anexo, no consideran los premios de antigüedad autorizados al personal operativo de confianza, en 
términos del Lineamiento de Estímulos a los Servidores Públicos de la ASF, para el presente ejercicio fiscal. 

6.- El importe por Gastos Médicos Mayores y Revisión Médica, está sujeto a licitación pública. 

 

ANEXO 22.4.2. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN EXTRAORDINARIA NETA TOTAL (pesos) 

              

TIPOS DE PERSONAL Plazas 
Pago extraordinario anual 

unitario 

Mínimo Máximo 

PERSONAL DE MANDO 
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  AUDITOR SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN   1   594,085 

  AUDITOR ESPECIAL    4   396,026 

  TITULAR DE UNIDAD     3   390,977 

  DIRECTOR GENERAL Y HOMÓLOGOS 29 329,785  344,723 

  DIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS   91 142,405  169,827 

  SRIO. TÉCNICO DE COORDINADOR Y DIR GRAL.   3 81,287  119,451 

  SUBDIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS    224 65,576  86,164 

  JEFE DE DEPARTAMENTO Y HOMÓLOGOS   384 44,066  61,218 

PERSONAL OPERATIVO DE CONFIANZA 

  COORDINADOR DE AUDITORES DE FISCALIZACIÓN   152 49,054  50,732 

  COORDINADOR DE AUDITORES JURÍDICOS   8 49,054  50,732 

  COORDINADOR DE AUDITORES ADMINISTRATIVOS   53 49,054  50,732 

  AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "A"    266 44,110  45,568 

  AUDITOR JURÍDICO "A"    66 44,110  45,568 

  AUDITOR ADMINISTRATIVO "A"    60 44,110  45,568 

  AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "B"    150 37,138  41,601 

  AUDITOR JURÍDICO "B"    2 37,138  41,601 

  AUDITOR ADMINISTRATIVO "B"    41 37,138  41,601 

  COORDINADOR DE ANALISTAS "A"    1   39,625 

  SECRETARIA PARTICULAR "A"    8   49,766 

  OPERADOR SUPERVISOR "A"    1   26,982 

  SECRETARIA PARTICULAR "B"    32   41,325 

  OPERADOR SUPERVISOR "B"    7   25,525 

  OPERADOR SUPERVISOR "C"    20   24,513 

  SUPERVISOR DE ÁREA ADMINISTRATIVA   86   23,514 

  SUPERVISOR DE ÁREA TÉCNICA    11   23,514 

  OPERADOR SUPERVISOR "D"    8   23,514 

  VIGILANTE DE LA ASF    16   23,514 

  SRIA. DIRECTOR DE ÁREA    1   21,995 

  CHOFER DE SERVICIOS GENERALES   2   19,257 

PERSONAL OPERATIVO DE BASE 

  TÉCNICO SUPERIOR    37   21,749 

  COORDINADOR DE PROYECTOS ESPECIALES   7   21,668 

  JEFE DE SECCIÓN DE ESPECIALISTAS HACENDARIOS  7   21,426 

  ANALISTA ESPECIALIZADO EN PROYECTOS   6   20,974 

  ESPECIALISTA TÉCNICO    7   20,711 

  ESPECIALISTA EN PROYECTOS TÉCNICOS   7   20,445 

  ESPECIALISTA HACENDARIO    4   20,201 

  TÉCNICO MEDIO      12   20,581 

  ANALISTA CONTABLE    26   20,404 

  TÉCNICO CONTABLE    36   20,125 

  TÉCNICO MEDIO CONTABLE    41   19,852 

  AUXILIAR TÉCNICO CONTABLE    51   19,727 

1.- Los límites de percepción extraordinaria neta anual, no consideran efectos inflacionarios, ni la aplicación de disposiciones de carácter 
fiscal y de seguridad social. 

2.- No se considera el incremento salarial anual al personal operativo de confianza y base, el cual será dado a conocer por la SHCP. 

 

ANEXO 22.4.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN (pesos) 

         

  
REMUNERACIÓN 

RECIBIDA

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 1/       3,005,613

Impuesto sobre la renta retenido 2/       1,176,906

Percepción bruta anual        4,182,519

I. Percepciones ordinarias:        3,355,808

a) Sueldos y salarios:         2,371,930

i) Sueldo base         436,056

ii) Compensación garantizada        1,935,874
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b) Prestaciones:         983,878

 i) Aportaciones a seguridad social         46,966

ii) Prima vacacional        12,113

iii) Aguinaldo (sueldo base)         69,215

iv) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)         306,449

v) Prima quinquenal (antigüedad)         2,400

vi) Ayuda para despensa         924

vii) Seguro de vida institucional         39,374

viii) Seguro de gastos médicos mayores         24,490

 ix) Seguro de separación individualizado         338,847

 x) Revisión Médica        10,000

 xi) Vales de Despensa         133,100

II. Percepciones extraordinarias:        826,711

a) Estímulo por Cumplimiento de Metas y Pago de Riesgo         826,711

1/ Los límites de percepción ordinaria neta mensual, no consideran efectos inflacionarios, ni la aplicación de disposiciones de carácter 
fiscal y de seguridad social. 

2/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 

ANEXO 22.5 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ANEXO 22.5.1. REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DEL MINISTRO PRESIDENTE Y MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN (3RO TRANSITORIO) (pesos) 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DEL MINISTRO PRESIDENTE Y MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 3o TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

LOS ARTÍCULOS 75, 115, 116, 122, 123 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Pesos 

       MINISTRO 

PRESIDENTE 

MINISTRO (3RO 

TRANSITORIO) 

              

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL BRUTA       6,343,460 6,343,460

a) Sueldos y salarios:        4,430,789 4,430,789

i) Sueldo base      620,230 620,230

ii) Compensación garantizada      2,653,185 2,653,185

iii) Prestaciones de previsión social e inherentes al cargo      1,157,374 1,157,374

              

b) Prestaciones:        1,198,095 1,198,095

i) Aportaciones a seguridad social          

ii) Ahorro solidario (Art. 100 Ley del ISSSTE)         

iii) Prima vacacional       90,928 90,928

iv) Aguinaldo (sueldo base y compensación garantizada)      518,757 518,757

v) Gratificación de fin de año (comp. garantizada)         

vi) Prima quinquenal (antigüedad)          
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vii) Ayuda para despensa          

viii) Seguro de vida institucional       26,187 26,187

ix) Seguro colectivo de retiro          

x) Seguro de gastos médicos mayores       47,635 47,635

xi) Seguro de separación individualizado      467,631 467,631

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo         

xiii) Estímulo por antigüedad        42,857 42,857

xiv) Ayuda de anteojos       3,100 3,100

xv) Estímulo del día de la madre       1,000 1,000

              

c) Pago por riesgo        714,576 714,576

 

ANEXO 22.5.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(pesos) 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 75, 115, 116, 122, 123 Y 127 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

         

Pesos 

        MINISTRO 

                 

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL BRUTA           4,209,600

a) Sueldos y salarios:  2,624,429

i) Sueldo base   520,011

ii) Compensación garantizada 1,704,508

iii) Prestaciones de previsión social e inherentes al cargo 399,910

       

b) Prestaciones:   815,484

i) Aportaciones a seguridad social  

ii) Ahorro solidario (Art. 100 Ley del ISSSTE)  

iii) Prima vacacional 61,792

iv) Aguinaldo (sueldo base y compensación garantizada) 352,266

v) Gratificación de fin de año (comp. garantizada)  

vi) Prima quinquenal (antigüedad)  
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vii) Ayuda para despensa  

viii) Seguro de vida institucional 17,796

ix) Seguro colectivo de retiro  

x) Seguro de gastos médicos mayores 33,170

xi) Seguro de separación individualizado 317,789

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo  

xiii) Estímulo por antigüedad  28,571

xiv) Ayuda de anteojos 3,100

xv) Estímulo del día de la madre 1,000

       

c) Pago por riesgo   769,687

 

ANEXO 22.6. CONSEJERO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ANEXO 22.6.1. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL (pesos) 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 75, 115, 116, 122, 123 Y 127 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Pesos 

             CONSEJERO 

             

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL BRUTA 2014        4,209,600

             

a) Sueldos y salarios:      2,624,429

i) Sueldo base       520,011

ii) Compensación garantizada     1,704,508

iii) Prestaciones nominales     399,910

           

b) Prestaciones:       886,598

i) Aportaciones a seguridad social     46,966

ii) Ahorro solidario (Art. 100 Ley del ISSSTE)     15,154

iii) Prima vacacional       61,792

iv) Aguinaldo (sueldo base y compensación garantizada)     352,266
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v) Gratificación de fin de año (comp. garantizada)     0

vi) Prima quinquenal (antigüedad)       16,320

vii) Ayuda para despensa       0

viii) Seguro de vida institucional       17,796

ix) Seguro colectivo de retiro       146

x) Seguro de gastos médicos mayores       20,396

xi) Seguro de separación individualizado     317,788

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo     0

xiii) Otras prestaciones       37,974

             

c) Pago por riesgo         698,573

 

ANEXO 22.6.2. REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DE LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL (3RO 

TRANSITORIO) (pesos) 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

 

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DE LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO 3o TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 75, 115, 116, 

122, 123 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Pesos 

              
  

CONSEJERO (3RO 

TRANSITORIO) 

                 

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL BRUTA 2014           6,343,460

                 

a) Sueldos y salarios:      4,387,824

i) Sueldo base       620,230

ii) Compensación garantizada     2,653,185

iii) Prestaciones nominales     1,114,409

           

b) Prestaciones:       1,241,060

i) Aportaciones a seguridad social     46,966

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)     15,154

iii) Prima vacacional     90,928

iv) Aguinaldo (sueldo base y compensación garantizada)     518,757
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v) Gratificación de fin de año (comp. garantizada)     0

vi) Prima quinquenal (antigüedad)     16,320

vii) Ayuda para despensa     0

viii) Seguro de vida institucional     26,187

ix) Seguro colectivo de retiro     146

x) Seguro de gastos médicos mayores     20,396

xi) Seguro de separación individualizado     467,631

xii) Apoyo económico para la adquisición de vehículo     0

xiii) Estímulo por antigüedad      34,475

xiv) Ayuda de anteojos     3,100

xv) Estímulo del día de la madre     1,000

           

c) Pago por riesgo       714,576

 

ANEXO 22.7. TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ANEXO 22.7.1. REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DE MAGISTRADOS ELECTORALES (pesos) 

 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DE MAGISTRADOS ELECTORALES DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 3o 

TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 75, 115, 116, 122, 123 Y 127 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

2014 Pesos 

            MAGISTRADO 

PRESIDENTE 

MAGISTRADO DE 

SALA SUPERIOR 

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL BRUTA (a+b+c)      6,343,460 6,343,460

a) Sueldos y salarios:        4,430,789 4,430,789

i) Sueldo base        620,230 620,230

ii) Compensación garantizada      2,653,185 2,653,185

iii) Prestaciones de previsión social e inherentes al cargo      1,157,374 1,157,374

               

b) Prestaciones:         1,198,095 1,198,095

i) Aportaciones a seguridad social       46,965 46,965

ii) Ahorro solidario (Art. 100 Ley del ISSSTE)      15,154 15,154

iii) Prima vacacional       90,928 90,928

iv) Aguinaldo (sueldo base y compensación garantizada)      518,757 518,757

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)      - -
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vi) Prima quinquenal (antigüedad)       16,320 16,320

vii) Ayuda para despensa       - -

viii) Seguro de vida institucional       26,187 26,187

ix) Seguro colectivo de retiro       146 146

x) Seguro de gastos médicos mayores       16,007 16,007

xi) Seguro de separación individualizado      467,631 467,631

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo      - -

xiii) Estímulo por antigüedad        - -

xiv) Ayuda de anteojos       - -

xv) Estímulo del día de la madre       - -

               

c) Pago por riesgo         714,576 714,576

 

ANEXO 22.7.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS NUEVOS MAGISTRADOS DE SALA SUPERIOR (pesos) 

 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS NUEVOS MAGISTRADOS DE SALA SUPERIOR QUE SE DESIGNEN A PARTIR DEL 1o 

DE ENERO DE 2010 CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 

ARTÍCULOS 75, 115, 116, 122, 123 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

2014 Pesos 

       
 

MAGISTRADO DE 

SALA SUPERIOR 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL BRUTA (a+b+c)           4,206,000

a) Sueldos y salarios:  2,601,929

i) Sueldo base 520,011

ii) Compensación garantizada 1,704,508

iii) Prestaciones nominales 377,410

     

b) Prestaciones: 866,353

i) Aportaciones a seguridad social 46,965

ii) Ahorro solidario (Art. 100 Ley del ISSSTE) 15,154

iii) Prima vacacional 61,792

iv) Aguinaldo (sueldo base y compensación garantizada) 353,098

v) Gratificación de fin de año (comp. garantizada) -

vi) Prima quinquenal (antigüedad) 16,320

vii) Ayuda para despensa -

viii) Seguro de vida institucional 17,796

ix) Seguro colectivo de retiro 146

x) Seguro de gastos médicos mayores 18,907

xi) Seguro de separación individualizado 317,788

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo -
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xiii) Otras prestaciones 18,387

     

c) Pago por riesgo 737,718

 

ANEXO 22.8. INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL       

ANEXO 22.8.1.A. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL (NETOS 

MENSUALES) (pesos) 

                  

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria total 

(Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

PERSONAL DE MANDO     

CONSEJERO PRESIDENTE / CONSEJEROS 

ELECTORALES 1/ 
182,369 185,339 39,771 67,484 222,140  252,823 

SECRETARIO EJECUTIVO 152,016 161,808 33,954 59,503 185,970  221,312 

1/ Miembros permanentes del Consejo General del Instituto de acuerdo al Artículo 110 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (COFIPE) 

La información corresponde a las percepciones 2013 

 

ANEXO 22.8.1.B. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL (NETOS 

MENSUALES) (pesos) 

       

Tipo de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria total 

(Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

PERSONAL DE MANDO               

CONSEJERO PRESIDENTE/CONSEJEROS ELECTORALES 182,369 185,339 39,771 67,484 222,140  252,823 

SECRETARIO EJECUTIVO 152,016 161,808 33,954 59,503 185,970  221,312 

CONTRALOR GENERAL 144,413 161,808 32,384 59,503 176,796  221,312 

DIRECTOR EJECUTIVO 143,655 144,553 32,173 53,604 175,827  198,156 

DIRECTOR GENERAL 143,655 144,553 32,173 53,604 175,827  198,156 

COORDINADOR DE ASESORES DEL CONSEJERO 

PRESIDENTE 
135,582 143,795 30,695 53,382 166,277  197,176 

SECRETARIO PARTICULAR DEL CONSEJERO PRESIDENTE 135,582 143,795 30,695 53,382 166,277  197,176 

SUBCONTRALOR 125,563 143,795 28,734 53,382 154,298  197,176 

DIRECTOR DE UNIDAD TÉCNICA 118,480 125,703 27,459 47,377 145,939  173,080 

JEFE DE UNIDAD DE ASUNTOS INTERNACIONALES 118,480 125,703 27,459 47,377 145,939  173,080 

JEFE DE UNIDAD TÉCNICA 118,480 125,703 27,459 47,377 145,939  173,080 

COORDINADOR DE ASESORES DEL SECRETARIO 

EJECUTIVO 
111,320 118,620 26,097 45,014 137,417  163,634 

SECRETARIO PARTICULAR DEL SECRETARIO EJECUTIVO 111,320 118,620 26,097 45,014 137,417  163,634 

COORDINADOR DE LOGÍSTICA 111,320 118,620 26,097 45,014 137,417  163,634 

COORDINADOR 102,397 111,460 24,273 42,492 126,669  153,952 

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA LOCAL 102,397 111,460 24,273 42,492 126,669  153,952 

DIRECTOR DE ÁREA DE ESTRUCTURA 102,397 111,460 24,273 42,492 126,669  153,952 
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LÍDER DE PROYECTO 102,397 111,460 24,273 42,492 126,669  153,952 

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA LOCAL 102,397 111,460 24,273 42,492 126,669  153,952 

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA LOCAL 95,820 102,537 23,154 39,669 118,974  142,205 

DIRECTOR DE ÁREA DE ESTRUCTURA 91,682 95,960 22,312 37,441 113,994  133,401 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL SRIO. EJECUTIVO 83,273 91,822 20,378 35,625 103,650  127,447 

DIRECTOR DE ÁREA DE ESTRUCTURA 83,273 91,822 20,378 35,625 103,650  127,447 

ASESOR DE CONSEJERO PRESIDENTE "G" 83,273 91,822 20,378 35,625 103,650  127,447 

COORDINADOR DE ENLACE INSTITUCIONAL 83,273 91,822 20,378 35,625 103,650  127,447 

COORDINADOR DE TECNOLOGÍA DE INFORMÁTICA 

ADMINISTRATIVA 
83,273 91,822 20,378 35,625 103,650  127,447 

LÍDER DE PROYECTO "A" 83,273 91,822 20,378 35,625 103,650  127,447 

ASESOR DE CONSEJERO ELECTORAL "A" 77,099 83,413 19,248 32,884 96,347  116,297 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL CONTRALOR 

GENERAL 
77,099 83,413 19,248 32,884 96,347  116,297 

LÍDER DE PROYECTO 77,099 83,413 19,248 32,884 96,347  116,297 

COORDINADOR DE EVENTOS MÚLTIPLES 70,933 77,239 17,892 30,578 88,825  107,817 

ASESOR DE SECRETARIO EJECUTIVO 63,510 77,239 16,533 30,578 80,043  107,817 

SECRETARIO PRIVADO DEL SECRETARIO EJECUTIVO 63,510 77,239 16,533 30,578 80,043  107,817 

SECRETARIO TÉCNICO DE SECRETARIO EJECUTIVO 63,510 77,239 16,533 30,578 80,043  107,817 

SECRETARIO PARTICULAR DEL DIRECTOR EJECUTIVO 63,510 71,073 16,533 28,568 80,043  99,641 

ASESOR DEL SECRETARIO EJECUTIVO "D" 63,510 71,073 16,533 28,568 80,043  99,641 

COORDINADOR TÉCNICO 63,510 71,073 16,533 28,568 80,043  99,641 

ASESOR DE CONSEJERO ELECTORAL "B" 59,045 63,650 15,350 25,675 74,395  89,325 

ASESOR DE CONSEJERO ELECTORAL "C" 59,045 63,650 15,350 25,675 74,395  89,325 

ASESOR DE SECRETARIO EJECUTIVO 59,045 63,650 15,350 25,675 74,395  89,325 

SUBDIRECTOR DE ÁREA 59,045 63,650 15,350 25,675 74,395  89,325 

COORDINADOR OPERATIVO 52,146 59,185 13,741 23,773 65,887  82,958 

COORDINADOR OPERATIVO "A" 52,146 59,185 13,741 23,773 65,887  82,958 

LÍDER DE PROYECTO "F" 52,146 59,185 13,741 23,773 65,887  82,958 

SECRETARIO PARTICULAR DE DIR. DE UNIDAD TÉCNICA 52,146 59,185 13,741 23,773 65,887  82,958 

SECRETARIO PARTICULAR DEL DIRECTOR EJECUTIVO 52,146 59,185 13,741 23,773 65,887  82,958 

UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ACERVO 52,146 59,185 13,741 23,773 65,887  82,958 

VOCAL SECRETARIO DE JUNTA LOCAL 52,146 59,185 13,741 23,773 65,887  82,958 

SUBDIRECTOR DE ÁREA 52,146 59,185 13,741 23,773 65,887  82,958 

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA DISTRITAL 45,968 52,286 12,482 21,358 58,449  73,643 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE JUNTA LOCAL 45,968 52,286 12,482 21,358 58,449  73,643 

LÍDER DE PROYECTO "B" 45,968 52,286 12,482 21,358 58,449  73,643 

LÍDER DE PROYECTO "D" 45,968 52,286 12,482 21,358 58,449  73,643 

SUBDIRECTOR DE ÁREA 45,968 52,286 12,482 21,358 58,449  73,643 

VOCAL DE JUNTA LOCAL 45,968 52,286 12,482 21,358 58,449  73,643 

SUBDIRECTOR DE ÁREA 45,968 52,286 12,482 21,358 58,449  73,643 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS WEB 45,968 52,286 12,482 21,358 58,449  73,643 
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SUBDIRECTOR DE TECNOLOGÍA Y SEGURIDAD 

INFORMÁTICA 
45,968 52,286 12,482 21,358 58,449  73,643 

ASESOR DE CONSEJERO ELECTORAL "A" 45,968 52,286 12,482 21,358 58,449  73,643 

ASESOR DE CONSEJERO PRESIDENTE "H" 43,002 52,286 11,939 21,358 54,941  73,643 

ASESOR DE SECRETARIO EJECUTIVO 43,002 46,108 11,939 19,344 54,941  65,452 

VOCAL SECRETARIO DE JUNTA DISTRITAL 43,002 46,108 11,939 19,344 54,941  65,452 

LÍDER DE PROYECTO "E" 34,761 37,728 9,799 15,796 44,561  53,524 

JEFE DE DEPARTAMENTO 32,255 34,901 9,123 14,540 41,378  49,442 

LIDER DE PROYECTO "E" 32,255 34,901 9,123 14,540 41,378  49,442 

COORDINADOR OPERATIVO 32,255 34,901 9,123 14,540 41,378  49,442 

VOCAL DE JUNTA DISTRITAL 32,255 34,901 9,123 14,540 41,378  49,442 

JEFE DE DEPARTAMENTO 29,701 32,395 8,657 13,798 38,357  46,193 

JEFE DE DEPARTAMENTO 29,701 32,395 8,657 13,798 38,357  46,193 

ASESOR "C" 29,701 32,395 8,657 13,798 38,357  46,193 

ENLACE ADMINISTRATIVO 26,521 29,841 7,976 12,842 34,497  42,683 

INVESTIGADOR 26,521 29,841 7,976 12,842 34,497  42,683 

JEFE DE PROYECTO DE LOGÍSTICA 26,521 29,841 7,976 12,842 34,497  42,683 

JEFE DE DEPARTAMENTO 26,521 29,841 7,976 12,842 34,497  42,683 

JEFE DE MONITOREO A MÓDULOS 26,521 29,841 7,976 12,842 34,497  42,683 

JEFE DE PROYECTO 26,521 29,841 7,976 12,842 34,497  42,683 

JEFE DE PROYECTO "A" 26,521 29,841 7,976 12,842 34,497  42,683 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA 26,521 29,841 7,976 12,842 34,497  42,683 

LÍDER DE PROYECTO "C" 26,521 29,841 7,976 12,842 34,497  42,683 

SECRETARIO TÉCNICO DE CONSEJERO PRESIDENTE 26,521 29,841 7,976 12,842 34,497  42,683 

ASESOR ELECTORAL 26,521 29,841 7,976 12,842 34,497  42,683 

ASESOR DE CONSEJERO PRESIDENTE 23,926 26,674 7,552 11,804 31,478  38,477 

ASESOR JURÍDICO 22,498 24,087 7,137 10,816 29,635  34,903 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE OPERACIÓN DE SISTEMAS 22,498 24,087 7,137 10,816 29,635  34,903 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 22,498 24,087 7,137 10,816 29,635  34,903 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 22,498 24,087 7,137 10,816 29,635  34,903 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 22,498 24,087 7,137 10,816 29,635  34,903 

JEFE DE PROYECTO "C" 22,498 24,087 7,137 10,816 29,635  34,903 

                 

PERSONAL OPERATIVO              

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD "E" 21,609 27,963 5,768 6,070 27,377  34,033 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD 20,176 26,293 5,370 5,662 25,547  31,955 

INFORMÁTICO ESPECIALIZADO 20,176 26,293 5,370 5,662 25,547  31,955 

AUXILIAR DE ENLACE ADMINISTRATIVO 13,388 24,574 4,087 5,374 17,475  29,948 

COORDINADOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL 18,992 24,574 5,133 5,374 24,125  29,948 

JEFE DE OFICINA DE CARTOGRAFÍA ESTATAL 18,992 24,574 5,133 5,374 24,125  29,948 

JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS DE JUNTA 18,992 24,574 5,133 5,374 24,125  29,948 

SUBCOORDINADOR DE SERVICIOS 18,992 24,574 5,133 5,374 24,125  29,948 
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PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
14,687 23,153 4,345 5,139 19,032  28,292 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
16,534 21,730 4,684 4,940 21,218  26,671 

JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS DE JUNTA 

DISTRITAL 
16,534 21,730 4,684 4,940 21,218  26,671 

TECNICO ELECTORAL "B" 10,544 18,100 3,593 4,396 14,137  22,496 

PROFESIONAL DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 11,942 18,100 3,821 4,349 15,763  22,449 

CHOFER DE PROCESOS ELECTORALES A 11,942 16,541 3,821 4,110 15,763  20,650 

TÉCNICO ELECTORAL 10,544 14,806 3,593 3,874 14,137  18,680 

COORDNADOR DE UNIDAD DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
9,856 14,806 3,454 3,874 13,310  18,680 

TÉCNICO EN PROCESO ELECTORAL 9,208 13,128 3,355 3,618 12,563  16,747 

TÉCNICO DE CAMPO 9,208 12,306 3,355 3,507 12,563  15,813 

SECRETARIA DE PROCESOS ELECTORALES A 8,418 12,306 3,234 3,507 11,651  15,813 

SECRETARIA DE PROCESOS ELECTORALES "B" 7,782 11,129 2,909 3,347 10,690  14,476 

ESPECIALISTA TÉCNICO 7,467 10,656 2,741 3,134 10,209  13,790 

La información corresponde a las percepciones 2013       

 

ANEXO 22.8.2. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS (pesos) 

         

Denominación Plazas 

Pago extraordinario anual 

unitario 

Mínimo Máximo 

Total Puestos           6,727   

  PLAZAS TÉCNICO OPERATIVO NIVEL FA1 AL LA2 6,727 0 10,200 

Corresponde a la prestación de vales de fin de año del ejercicio 2013 para el personal técnico operativo, en razón de que es la única que 

se tiene la absoluta certeza de que lo recibirá. 

El resto de las prestaciones que se otorgan, es para el personal que se hace acreedor a las mismas o bien, que pueden ejercer el 

derecho a su obtención. Por ejemplo, el apoyo que da para la adquisición de lentes, que se otorga cada tres años o el apoyo (becas) para 

estudios de licenciatura, maestría y doctorado. 

Acumular todos los posibles conceptos puede generar una lectura equivocada, ya que se podría interpretar que son percepciones 

extraordinarias que efectivamente recibe el personal, cuando no es así. 

Derivado del punto anterior, la H. Cámara de Diputados, la sociedad en general y los propios funcionarios del Instituto, podrían tener una 

percepción que no corresponde con la realidad. 

 

ANEXO 22.8.3.A. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

CONSEJERO PRESIDENTE / CONSEJEROS ELECTORALES (pesos) 1/ 

         

  Remuneración Recibida

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           3,033,870 

Impuesto sobre la renta retenido (30%) *_/           1,091,241 

Percepción bruta anual             4,125,111 

I. Percepciones ordinarias:             4,125,111 

a) Sueldos y salarios:              3,111,768 

i) Sueldo base               584,316 
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ii) Compensación garantizada             2,527,452 

b) Prestaciones:               1,013,343 

i) Aportaciones a seguridad social             46,965 

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)           15,154 

iii) Prima vacacional             16,231 

iv) Aguinaldo o Gratificación de fin de año   448,960 

vi) Prima quinquenal (antigüedad)             2,400 

vii) Ayuda para despensa             0 

viii) Seguro de vida institucional             52,900 

ix) Seguro colectivo de retiro             102 

x) Seguro de gastos médicos mayores           26,100 

xi) Seguro de separación individualizado           404,530 

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo           0 

II. Percepciones extraordinarias:             0 

1/ Miembros permanentes del Consejo General del Instituto de acuerdo al artículo 110 del Codigo Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (COFIPE) 

*_/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente a partir del 1° de Enero del 

2013. 

*_/ Remuneración total anual ajustada a la RTA del Presidente para el ejercicio 2014 

 

ANEXO 22.8.3.B. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
SECRETARIO EJECUTIVO (pesos) 1/ 

         

                Remuneración Recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           2,603,885 

Impuesto sobre la renta retenido (30%) *_/           921,179 

Percepción bruta anual             3,525,065 

I. Percepciones ordinarias:             3,525,065 

a) Sueldos y salarios:              2,646,516 

i) Sueldo base               461,964 

ii) Compensación garantizada             2,184,552 

b) Prestaciones:               878,549 

i) Aportaciones a seguridad social             46,965 

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)           15,154 

iii) Prima vacacional             12,832 

iv) Aguinaldo o Gratificación de fin de año           381,757 

vi) Prima quinquenal (antigüedad)             2,400 

vii) Ayuda para despensa             4,200 

viii) Seguro de vida institucional             44,991 

ix) Seguro colectivo de retiro             102 

x) Seguro de gastos médicos mayores           26,100 

xi) Seguro de separación individualizado           344,047 

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo           0 

II. Percepciones extraordinarias:             0 

1/ Miembros permanentes del Consejo General del Instituto de acuerdo al artículo 110 del Codigo Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (COFIPE) 

*_/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente a partir del 1° de Enero del 
2013. 

 

ANEXO 22.9. COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

ANEXO 22.9.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 
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Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria total 

(Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de Mando:        

Presidente de la CNDH  139,238  62,524  201,762 

Visitador General/Secretario 125,664 128,770 59,969 61,376 185,633 190,146 

Oficial Mayor  125,091  59,969  185,060 

Director General/Coordinador General 88,781 120,972 45,720 58,394 134,501 179,366 

Director General Adjunto/Coordinador 66,227 87,650 36,023 44,218 102,250 131,868 

Coordinador de Programa y Secretario Particular de la 
Oficina de la Presidencia de la República 

58,540 77,138 32,936 40,176 91,476 117,314 

Director de Área, Director de Programa Investigador 
en Derechos Humanos "B", Secretario Particular de 
Visitador General/Secretario/Oficial Mayor, Jefe de 
Unidad Técnica, Secretario Privado del Presidente y 
Asesor "A" 

42,635 70,699 25,445 37,008 68,080 107,707 

Subdirector de Área, Visitador Adjunto, Investigador en 
Derechos Humanos "A", Coordinador Administrativo y 
Asesor "B" 

22,090 40,687 16,720 24,459 38,810 65,146 

Jefe de Departamento 16,189 28,141 14,108 18,955 30,297 47,096 

Personal Técnico Operativo y de Enlace: 

Enlace (del nivel 27Z al 27D) 8,269 18,277 5,564 8,259 13,833 26,536 

Este anexo refleja los límites de percepciones ordinarias netas mensuales aplicables a los servidores públicos durante 2014, en función 
del puesto que ocupen. 

A fin de cumplir con el desglose de remuneraciones que establece el artículo 75 constitucional, se presentan los límites mínimos y 
máximos en términos netos por concepto de sueldos y salarios y de prestaciones, diferenciados por el tipo de servidores públicos a los 
que aplican los límites correspondientes.  

 

ANEXO 22.9.2. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS 2014 (pesos) 

         

Denominación Plazas 

Pago extraordinario anual 
unitario 

Máximo 

Total Puestos          1,555    

Personal de mando:        895    

  Presidente de la CNDH 1   518,878 

  Visitador General/Secretario 9   609,694 

  Oficial Mayor 1   592,611 

  
Director General / Coordinador General/Titular del Órgano Interno 
de Control 

27   567,179 

  Director General Adjunto 18   414,587 

  
Coordinador de Programa y Secretario Particular de la Oficina de la 
Presidencia de la República 

2   394,966 

  
Director de Área, Investigador en Derechos Humanos B, Secretario 
Particular de Visitador General/Secretario/Oficial Mayor, Jefe de 
Unidad Técnica, Secretario Privado del Presidente 

97   301,700 

  
Subdirector de Área, Visitador Adjunto, Investigador en Derechos 
Humanos A, Coordinador Administrativo 

587   188,073 

  Jefe de Departamento 153   77,391 

Personal de Enlace        660    

  Enlace (del nivel 27Z al 27D)      660   70,985 

 

ANEXO 22.9.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 2014 (pesos) 

         

  Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           2,968,802 
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Impuesto sobre la renta retenido     1,150,525 

Percepción bruta anual             4,119,327 

I. Percepciones ordinarias:             3,378,375 

a) Sueldos y salarios:              2,360,557 

Sueldo base               345,244 

Compensación Garantizada             2,015,313 

b) Prestaciones:               1,017,818 

i) Aportaciones a seguridad social             48,699 

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)           0 

iii) Prima vacacional             65,571 

iv) Gratificación de fin de año             375,267 

v) Prima quinquenal             N/A

vi) Ayuda para despensa             N/A

vii) Seguro de vida             19,002 

viii) Seguro de gastos médicos mayores           73,700 

ix) Fondo de separación individualizado           337,222 

x ) Ayuda para el desarrollo personal y cultural           98,357 

xi) Vales de despensa             N/A

xii) Día del niño               N/A

II. Percepciones extraordinarias:             740,952 

a) Pago extraordinario              740,952 

 

ANEXO 22.10. INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

ANEXO 22.10.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

(NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

Tipo de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción Ordinaria 

Total (En efectivo y en 

especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Presidente del Instituto 0 147,021 0 43,925 0  190,946 

Vicepresidente 0 136,640 0 40,794 0  177,434 

Dirección General 0 124,010 0 36,868 0  160,878 

Dirección General Adjunta 83,251 108,833 24,546 32,262 107,797  141,095 

Dirección de Área 41,822 83,191 11,977 24,516 53,799  107,707 

Subdirección de Área 24,767 38,793 6,846 11,013 31,613  49,806 

Jefatura de Departamento 17,645 25,487 4,878 7,041 22,523  32,528 

Personal de Enlace 10,357 16,075 2,899 4,441 13,256  20,516 

Personal Operativo 6,876 9,956 2,432 2,753 9,308  12,709 

 

ANEXO 22.10.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 

GEOGRAFÍA (pesos) 

         

NIVEL JERÁRQUICO: HC3 Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           2,403,549 

Impuesto sobre la renta retenido 1/     917,753 

Percepción bruta anual             3,321,302 

I. Percepciones Ordinarias:             3,321,302 
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a) Sueldos y salarios:             2,457,291 

I) Sueldo Base               284,006 

II) Compensación Garantizada             2,173,285 

b) Prestaciones:               864,011 

I) Aportaciones de seguridad social             51,806 

II) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)           15,154 

III) Prima vacacional             7,889 

IV) Aguinaldo (sueldo base)             44,291 

V) Gratificación de fin de año (Compensación Garantizada)         344,966 

VI) Prima quinquenal (antigüedad) 2/             2,700 

VII) Ayuda para despensa             924 

VIII) Seguro de vida institucional             31,208 

IX) Seguro Colectivo de Retiro             473 

X) Seguro de Gastos médicos mayores           13,558 

XI) Seguro de Separación Individualizado           351,042 

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo           0 

II. Percepciones extraordinarias             0 

a) Pago por riesgo y potenciación de seguro de vida           0 

1/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

2/ Incluye la estimación por costo máximo de 5 quinquenios. 

 

ANEXO 22.10.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL VICEPRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 

GEOGRAFÍA (pesos) 

         

NIVEL JERÁRQUICO: HA1 Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)  2,239,146 

Impuesto sobre la renta retenido 1/  848,264 

Percepción bruta anual  3,087,410 

I. Percepciones Ordinarias:       3,087,410 

a) Sueldos y salarios:       2,279,331 

I) Sueldo Base        284,006 

II) Compensación Garantizada       1,995,325 

b) Prestaciones:        808,079 

I) Aportaciones de seguridad social       51,806 

II) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)      15,154 

III) Prima vacacional       7,889 

IV) Aguinaldo (sueldo base)       44,291 

V) Gratificación de fin de año (Compensación Garantizada)     316,718 

VI) Prima quinquenal (antigüedad) 2/       2,700 

VII) Ayuda para despensa       924 

VIII) Seguro de vida institucional       28,947 

IX) Seguro Colectivo de Retiro       473 

X) Seguro de Gastos médicos mayores      13,558 

XI) Seguro de Separación Individualizado      325,619 

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo      0 

II. Percepciones extraordinarias        0 
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a) Pago por riesgo y potenciación de seguro de vida      0 

1/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

2/ Incluye la estimación por costo máximo de 5 quinquenios.      

 

ANEXO 22.11. COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

ANEXO 22.11.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

(NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

Tipo de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción Ordinaria 

Total (En efectivo y en 

especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Comisionada Presidente de la Comisión 0 142,608 0 41,302 0  183,910 

Comisionado 0 137,875 0 38,815 0  176,691 

Director General 87,448 138,310 27,897 39,281 115,345  177,591 

Director General Adjunto 63,801 108,833 21,546 27,588 85,347  136,421 

Director de Área 37,261 70,427 12,406 22,711 49,667  93,139 

Subdirector de Área 20,873 37,203 8,716 12,438 29,588  49,641 

Jefe de Departamento 14,514 23,577 7,049 9,104 21,563  32,681 

Personal de Enlace 7,186 14,875 5,153 6,960 12,339  21,836 

Personal Operativo 6,578 8,142 5,156 5,549 11,734  13,691 

 

ANEXO 22.11.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA (pesos) 

         

NIVEL JERÁRQUICO: IB3 Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)       2,254,267 

Impuesto sobre la renta retenido 1/    854,549 

Percepción bruta anual      3,108,816 

I. Percepciones Ordinarias:      3,108,816 

a) Sueldos y salarios:      2,381,646 

I) Sueldo Base      284,006 

II) Compensación garantizada      2,097,640 

b) Prestaciones:      727,170 

I) Aportaciones de seguridad social      51,806 

II) Ahorro solidario      15,154 

III) Prima Vacacional      7,889 

IV) Aguinaldo (sueldo base)      31,556 

V) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)      233,071 

VI) Prima quinquenal (antigüedad)      - 

VII) Ayuda para despensa      924 

VIII) Seguro de vida institucional      30,247 

IX) Seguro Colectivo de Retiro      245 

X) Seguro de Gastos Médicos Mayores      15,702 

XI) Seguro de Separación Individualizado      340,575 

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo      - 

II. Percepciones extraordinarias      - 

a) Potenciación del seguro de vida y pago extraordinario por riesgo      - 

1/ El cáculo se efectúo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la LISR vigente para el ejercicio fiscal 2013. 
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ANEXO 22.11.3. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS 2014 (pesos) 

         

Denominación Plazas 
Pago extraordinario anual unitario 

Mínimo Máximo 

PLAZAS OPERATIVAS NIVEL 2 AL 11      43 - 10,500

Corresponde a la prestación denominada Medidas de fin de año y se otorga al personal de carácter operativo (vales de despensa)   

 

ANEXO 22.12. INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

ANEXO 22.12.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN (NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

Tipo de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción Ordinaria 

Total (En efectivo y en 
especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

CONSEJERO PRESIDENTE 0 144,664 0 52,182 0  196,846 

CONSEJERO  0 135,035 0 48,709 0  183,744 

TITULAR DE UNIDAD 0 104,181 0 37,579 0  141,760 

DIRECTOR GENERAL 0 85,076 0 30,688 0  115,764 

DIRECTOR DE ÁREA 46,687 83,494 16,841 31,383 63,528  114,877 

SUBDIRECTOR DE ÁREA 23,842 35,776 8,600 14,489 32,442  50,265 

JEFE DE DEPARTAMENTO U HOMÓLOGO 12,462 23,139 6,853 10,276 19,315  33,415 

PERSONAL DE ENLACE 10,164 14,776 5,109 7,305 15,273  22,081 

PERSONAL OPERATIVO 5,847 8,252 5,556 6,558 11,403  14,810 

 

ANEXO 22.12.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN (pesos) 

         

NIVEL JERÁRQUICO: HC2 Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)      2,387,673 

Impuesto sobre la renta retenido 1/   913,648 

Percepción bruta anual     3,301,321 

I. Percepciones Ordinarias:     3,301,321 

a) Sueldos y salarios:     2,441,855 

I) Sueldo Base     284,006 

II) Compensación Garantizada     2,157,849 

b) Prestaciones:     859,466 

I) Aportaciones de seguridad social     51,806 

II) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)     15,154 

III) Prima vacacional     7,889 

IV) Aguinaldo (sueldo base)     44,597 

V) Gratificación de fin de año (Compensación Garantizada)     342,516 

VI) Prima quinquenal (antigüedad) 2/     2,700 

VII) Ayuda para despensa     924 

VIII) Seguro de vida institucional     31,012 

IX) Seguro colectivo de retiro     473 

X) Seguro de gastos médicos mayores     13,558 

XI) Seguro de separación Individualizado     348,836 

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo     0 

II. Percepciones Extraordinarias     0 

a) Pago por riesgo y potenciación de seguro de vida     0 

1/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente para el ejercicio fiscal de 
2013. 

2/ Incluye la estimacion por costo máximo de 5 quinquenios. 
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ANEXO 22.12.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL CONSEJERO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN (pesos) 

         

NIVEL JERÁRQUICO: HA1 Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)      2,233,184 

Impuesto sobre la renta retenido 1/   854,533 

Percepción bruta anual     3,087,717 

I. Percepciones Ordinarias:     3,087,717 

a) Sueldos y salarios:     2,279,331 

I) Sueldo Base     284,006 

II) Compensación Garantizada     1,995,325 

b) Prestaciones:     808,386 

I) Aportaciones de seguridad social     51,806 

II) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)     15,154 

III) Prima vacacional     7,889 

IV) Aguinaldo (sueldo base)     44,597 

V) Gratificación de fin de año (Compensación Garantizada)     316,718 

VI) Prima quinquenal (antigüedad) 2/     2,700 

VII) Ayuda para despensa     924 

VIII) Seguro de vida institucional     28,948 

IX) Seguro colectivo de retiro     473 

X) Seguro de gastos médicos mayores     13,558 

XI) Seguro de separación individualizado     325,619 

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo     0 

II. Percepciones extraordinarias     0 

a) Pago por riesgo y potenciación de seguro de vida     0 

1/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente para el ejercicio fiscal de 
2013. 

2/ Incluye la estimacion por costo máximo de 5 quinquenios. 

 

ANEXO 22.13. INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

ANEXO 22.13.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
(NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

Tipo de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción Ordinaria 

Total 1/ (En efectivo y en 
especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando      

 Presidente del Instituto  0 145,246 0 52,080 0  197,326 

 Comisionados 0 141,951 0 51,372 0  193,323 

 Jefe de Unidad 104,819 125,317 39,107 46,095 143,926  171,412 

 Director General 97,317 137,008 36,673 49,206 133,990  186,214 

 Director General Adjunto 71,382 107,393 27,952 39,436 99,334  146,829 

 Director de Área 41,539 68,990 16,906 26,827 58,445  95,817 

 Subdirector de Área 19,945 35,776 9,392 14,489 29,337  50,265 

 Jefe de Departamento 14,000 22,417 7,333 10,050 21,333  32,467 

Personal operativo        

 Personal de Enlace 7,035 13,550 5,019 6,887 12,054  20,437 

 Personal Operativo 7,005 8,142 4,225 4,426 11,230  12,568 

 Personal Técnico 7,508 16,829 4,554 9,810 12,062  26,639 

1/ La percepción ordinaria incluye todos los ingresos que reciben los servidores públicos por sueldos y salarios, y por Prestaciones, 
independientemente de que se reciba en forma periódica o en fechas definidas. 

 

ANEXO 22.13.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES (pesos) 
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NIVEL JERÁRQUICO: HB3 Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)        2,367,904 

Impuesto sobre la renta retenido 1/     917,035 

Percepción bruta anual         3,284,939 

I. Percepciones Ordinarias:         3,284,939 

a) Sueldos y salarios:         2,441,855 

I) Sueldo Base        284,006 

II) Compensación garantizada        2,157,849 

b) Prestaciones:         843,084 

I) Aportaciones de seguridad social        47,143 

II) Ahorro solidario         15,154 

III) Prima vacacional         7,889 

IV) Aguinaldo (sueldo base)         44,213 

V) Gratificación de fin de año (Compensación Garantizada)       335,929 

VI) Prima quinquenal (antigüedad)        - 

VII) Ayuda para despensa         924 

VIII) Seguro de vida institucional        31,011 

IX) Seguro colectivo de retiro         473 

X) Seguro de gastos médicos mayores        13,558 

XI) Seguro de separación Individualizado        342,127 

XII) Apoyo económico de vehículo        4,663 

XIII) Vales de despensa         - 

1/ El cáculo se efectúo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la LISR vigente para el ejercicio fiscal 2013. 

 

ANEXO 23. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS DE LOS RAMOS 25 Y 33 (pesos) 

         

 
Incremento a las 

percepciones 
Creación de 

plazas 

Otras medidas 
de carácter 
económico, 

laboral y 
contingente 

Total 

Ramos Generales         

25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos 

7,472,993,043 450,000,000 6,421,250,546 14,344,243,589

 Ramo 579,711,156 0 531,736,174 1,111,447,330

 Fondo de Aportaciones para la Educación 
Básica y Normal 

6,815,143,851 450,000,000 5,869,412,037 13,134,555,888

 Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos 

78,138,036 0 20,102,335 98,240,371

33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios 

1,274,867,082 0 230,558,505 1,505,425,587

 Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud 

1,274,867,082 0 230,558,505 1,505,425,587

 

ANEXO 24. PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN  

         

06 Hacienda y Crédito Público 

  Programa de Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario     

  Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género     

  Programa de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario     

  Programa de Apoyo a la Educación Indígena       

  Programa de Infraestructura Indígena         
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  Programa de Seguro para Contingencias Climatológicas       

  Programa para el Mejoramiento de la Producción y la Productividad Indígena     

  Programa de Garantías Líquidas         

  Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios Financieros Rurales   

  Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito     

  Reducción de Costos de Acceso al Crédito       

  Programas de Capital de Riesgo y para Servicios de Cobertura     

  Programa que Canaliza Apoyos para el Fomento a los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural   

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

  Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas      

  Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria     

  Programa Integral de Desarrollo Rural         

  Programa de Fomento a la Agricultura       

  Programa de Fomento Ganadero         

  Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola     

  Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados     

  Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria       

  Programa de Innovación, Investigación, Desarrollo Tecnológico y Educación     

09 Comunicaciones y Transportes           

  Programa de Empleo Temporal (PET)       

10 Economía 

  Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR)     

  Programa de Fomento a la Economía Social (FONAES)       

  Fondo Nacional Emprendedor         

  Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario     

  Programa para el Desarrollo de la Industria de Software (PROSOFT)     

  Competitividad en Logística y Centrales de Abasto       

  Programa para el Desarrollo Tecnológico de la Industria (PRODIAT)     

11 Educación Pública 

  Programa Escuelas de Calidad         

  Programa de Desarrollo Humano Oportunidades       

  Cultura Física           

  Deporte           

  Sistema Mexicano del Deporte de Alto Rendimiento       

  Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias (PACMYC)     

  
Programa de Apoyo a Comunidades para Restauración de Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal 

(FOREMOBA) 
 

  Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados (PAICE)     

  Programa Escuelas de Tiempo Completo       

  Programa de Escuela Segura         

  Programa Nacional de Becas         

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa       

  Programa de fortalecimiento de la calidad en instituciones educativas     

  Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica     
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  Programa para el Desarrollo Profesional Docente       

12 Salud             

  Programa Comunidades Saludables         

  Programa de Atención a Personas con Discapacidad       

  Programa de Desarrollo Humano Oportunidades       

  Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia     

  Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable       

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras     

  Caravanas de la Salud         

  Seguro Médico Siglo XXI         

  Sistema Integral de Calidad en Salud         

  Programa de Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia    

  Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente"     

14 Trabajo y Previsión Social           

  Programa de Apoyo al Empleo (PAE)         

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano         

  Programa Hábitat           

  Programa de Vivienda Digna         

  Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora     

  Programa de Vivienda Rural         

  Rescate de Espacios Públicos         

  Programa de esquema de financiamiento y subsidio federal para vivienda     

  Programa de Apoyo a Jovenes para la Productividad de Futuras Empresas Rurales    

  
Programa de apoyo a los avecindados en condiciones de pobreza patrimonial para regularizar asentamientos 

humanos irregulares (PASPRAH) 
 

  Programa de prevención de riesgos en los asentamientos humanos     

  Programa de Reordenamiento y Rescate de Unidades Habitacionales     

  Reubicación de la Población en Zonas de Riesgos       

  Consolidación de Reservas Urbanas         

  Programa de Fomento a la Urbanización Rural       

  Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA)     

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales         

  Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES)     

  Programa de Agua Limpia         

  Programa de Empleo Temporal (PET)       

  Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas     

  Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales   

  
Programa de Rehabilitación, Modernización, Tecnificación y Equipamiento de Distritos de Riego y Temporal 

Tecnificado 
  

  Programa de Rehabilitación, Modernización, Tecnificación y Equipamiento de Unidades de Riego    

  Programa de Tratamiento de Aguas Residuales       

  Programa Nacional Forestal Pago por Servicios Ambientales     

19 Aportaciones a Seguridad Social 

  Programa IMSS-Oportunidades         

20 Desarrollo Social 

  Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.     

  Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA)     
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  Programa de Opciones Productivas         

  Programas del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART)     

  Programa 3 x 1 para Migrantes         

  Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas       

  Programa de Coinversión Social         

  Programa de Empleo Temporal (PET)       

  Programa de Desarrollo Humano Oportunidades       

  Programa de Apoyo Alimentario         

  
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, Para Implementar y Ejecutar Programas 

de Prevención de la Violencia Contra las Mujeres 

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras     

  Pensión para Adultos Mayores         

  Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias       

  Seguro de vida para jefas de familia         

21 Turismo 

  Programa para el Desarrollo Regional Turístico Sustentable     

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

  Becas de posgrado y otras modalidades de apoyo a la calidad     

  Sistema Nacional de Investigadores         

  Fortalecimiento a nivel sectorial de las capacidades científicas, tecnológicas y de innovación    

  Fortalecimiento en las Entidades Federativas de las capacidades científicas, tecnológicas y de innovación   

  Apoyo al Fortalecimiento y Desarrollo de la Infraestructura Científica y Tecnológica    

 

ANEXO 25. PRINCIPALES PROGRAMAS 

         

04 Gobernación           

 Servicios migratorios en fronteras, puertos y aeropuertos       

 Servicios de inteligencia para la Seguridad Nacional       

 Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación     

 Registro e Identificación de Población         

 Coordinación del Sistema Nacional de Protección Civil       

 
Otorgamiento de subsidios en materia de Seguridad Pública a Entidades Federativas, Municipios y el Distrito 

Federal 
  

 
Otorgamiento de subsidios para las entidades federativas para el fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública 

en materia de mando policial 

 Programa Nacional de Prevención del Delito       

 Desarrollo de instrumentos para la prevención del delito       

 Implementación de operativos para la prevención y disuación del delito     

 Administración del sistema federal penitenciario       

 Plataforma México         

 Provisión para la creación de la Gendarmería Nacional       

06 Hacienda y Crédito Público         

 Programas de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas     

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación     

 Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas     

 Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria     
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 Programa Integral de Desarrollo Rural         

 Programa de Fomento a la Agricultura       

 Programa de Fomento Ganadero         

 Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola     

 Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados     

 Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria       

 Programa de Innovación, Investigación, Desarrollo Tecnológico y Educación     

09 Comunicaciones y Transportes         

 Proyectos de infraestructura económica de carreteras       

 Proyectos de infraestructura económica de carreteras alimentadoras y caminos rurales    

 Mantenimiento de Carreteras         

 Programa de Empleo Temporal (PET)       

 Servicios en puertos, aeropuertos y ferrocarriles       

 Sistema Satelital           

10 Economía           

 Programa de Fomento a la Economía Social (FONAES)       

 Fondo Nacional Emprendedor         

11 Educación Pública         

 Programa Escuelas de Calidad         

 Programa de Desarrollo Humano Oportunidades       

 Deporte           

 Programa Escuelas de Tiempo Completo       

 Programa de Escuela Segura         

 Subsidios federales para organismos descentralizados estatales     

 Programa Nacional de Becas         

 Expansión de la oferta educativa en Educación Media Superior     

 Programa de Informática Educativa para la Educación Básica     

 Prestación de servicios de educación media superior       

 Prestación de servicios de educación técnica       

 Investigación científica y desarrollo tecnológico       

 Escuelas Dignas           

 Proyectos de infraestructura social del sector educativo       

12 Salud           

 Seguro Popular           

 Seguro Médico Siglo XXI         

 Programa de Desarrollo Humano Oportunidades       

 Prevención y atención contra las adicciones       

 Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud     

 Programa de Atención a Personas con Discapacidad       

 Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia     

 Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable       

 Reducción de la mortalidad materna         

 Prevención contra la obesidad         

 Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS       
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14 Trabajo y Previsión Social         

 Programa de Apoyo al Empleo (PAE)         

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano       

 Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora     

 Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA)     

 Fomento al desarrollo agrario         

 Programa de Apoyo a Jovenes para la Productividad de Futuras Empresas Rurales    

 Programa de Atención de Conflictos Sociales en el Medio Rural     

 Modernización del Catastro Rural Nacional       

 Programa Hábitat           

 Programa de Vivienda Digna         

 Programa de Vivienda Rural         

 Rescate de Espacios Públicos         

 Programa de esquema de financiamiento y subsidio federal para vivienda     

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales       

 Programa Nacional Forestal         

 Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES)     

 Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas     

 Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales   

 
Programa de Rehabilitación, Modernización, Tecnificación y Equipamiento de Distritos de Riego y Temporal 

Tecnificado 
  

 Programa de Rehabilitación, Modernización, Tecnificación y Equipamiento de Unidades de Riego    

 Programa de Tratamiento de Aguas Residuales       

 Prevención y Gestión Integral de Residuos       

 Proyectos de Infraestructura Económica de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento    

 Infraestructura para la Protección de Centros de Población y Áreas Productivas     

 Túnel Emisor Oriente y Planta de Tratamiento Atotonilco       

 Infraestructura de riego y Temporal Tecnificado       

 Operación y Mantenimiento del Sistema Cutzamala       

 Operación y Mantenimiento del Sistema de Pozos de Abastecimiento del Valle de México    

 Fomento para la Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre    

 Programa de Empleo Temporal (PET)       

17 Procuraduría General de la República       

 Investigar y perseguir los delitos del orden federal       

 Investigar y perseguir los delitos relativos a la Delincuencia Organizada     

20 Desarrollo Social         

 Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.     

 Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA)     

 Programa 3 x 1 para Migrantes         

 Programa de Coinversión Social         

 Programa de Empleo Temporal (PET)       

 Programa de Desarrollo Humano Oportunidades       

 Programa de Apoyo Alimentario         

 Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras     

 Pensión para Adultos Mayores         
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 Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias       

 Seguro de Vida para Jefas de Familia         

21 Turismo           

 Conservación y Mantenimiento a los CIP's a Cargo del FONATUR     

 Programa para el Desarrollo Regional Turístico Sustentable     

 Servicios de asistencia integral e información turística       

 Promoción de México como Destino Turístico       

 Mantenimiento de Infraestructura         

 Proyectos de Infraestructura de Turismo       

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología       

 Becas de posgrado y otras modalidades de apoyo a la calidad     

 Sistema Nacional de Investigadores         

 Programa de Desarrollo Científico y Tecnológico       

 

ANEXO 26. PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES (pesos) 

         

                Monto 

Desarrollo Social 1/ 39,075,831,378

Educación Pública 28,275,868,044

Salud 5,825,135,650

TOTAL 73,176,835,072

1/ Incluye 524,007,675 pesos de gastos de operación a cargo de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 

Oportunidades. 

 

ANEXO 27. CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO CARRETERO Y EMPLEO TEMPORAL (pesos) 

    

Estado 

Conservación de 

Infraestructura 

Carretera 

Conservación y 

Estudios y 

Proyectos de 

Caminos Rurales y 

Carreteras 

Alimentadoras 

Programa de Empleo 

Temporal 

Aguascalientes    281,772,133   162,424,918    15,003,664 

Baja California    257,140,604   42,707,836    23,520,000 

Baja California Sur   211,288,484   111,665,768    20,660,000 

Campeche    467,759,840   370,477,723    26,160,000 

Chiapas    488,821,146   251,565,451    85,920,000 

Chihuahua    209,229,767   94,840,370    45,560,000 

Coahuila    297,654,050   83,544,367    33,980,000 

Colima    199,747,848   87,471,249    29,840,000 

Durango    249,561,000   31,416,131    34,890,000 

Guanajuato    206,775,583   88,081,760    26,990,000 

Guerrero    179,150,639   160,972,864    57,670,000 

Hidalgo    161,955,902   131,186,988    63,130,000 
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Jalisco    746,452,978   325,474,361    47,590,000 

México    653,156,772   261,362,671    84,480,000 

Michoacán    1,056,052,430   30,203,916    57,240,000 

Morelos    459,869,319   49,513,924    34,750,000 

Nayarit    377,248,974   82,362,541    37,840,000 

Nuevo León    688,453,704   98,583,719    35,090,000 

Oaxaca    1,026,876,471   55,004,491    91,136,548 

Puebla    465,050,242   232,825,995    75,760,000 

Querétaro    142,560,360   54,164,751    20,380,000 

Quintana Roo    512,907,024   81,824,619    33,980,000 

San Luis Potosí    281,292,763   167,395,593    50,440,000 

Sinaloa    699,374,109   168,077,431    45,370,000 

Sonora    634,060,186   101,693,937    44,370,000 

Tabasco    221,490,000   98,064,023    50,240,000 

Tamaulipas    316,089,218   97,156,544    53,930,000 

Tlaxcala    287,694,169   49,060,185    30,700,000 

Veracruz    751,622,989   177,152,216    71,150,000 

Yucatán    301,803,736   75,263,626    45,480,000 

Zacatecas    1,044,406,757   134,590,032    44,990,000 

TOTAL     13,877,319,197.0   3,956,130,000.0    1,418,240,212.6 

 

ANEXO 28. SUBSIDIO ORDINARIO PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES (pesos) 

         

              Monto 

U006 Subsidios federales para organismos descentralizados estatales (UR 511)      47,062,816,925 

               

Aguascalientes              659,973,000 

Baja California              1,307,904,365 

Baja California Sur            372,399,040 

Campeche              736,465,432 

Coahuila              1,099,964,083 

Colima              1,199,656,713 

Chiapas              1,059,328,274 

Chihuahua              1,549,859,325 

Durango              1,055,944,678 

Guanajuato              1,180,430,647 

Guerrero              1,529,301,621 

Hidalgo              1,076,616,682 
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Jalisco              4,504,052,361 

México              1,679,809,868 

Michoacán              1,539,960,207 

Morelos              965,010,534 

Nayarit              1,115,911,089 

Nuevo León              4,218,420,460 

Oaxaca              928,988,851 

Puebla              3,302,794,910 

Querétaro              1,101,201,542 

Quintana Roo              234,419,056 

San Luis Potosí              1,551,812,105 

Sinaloa              3,522,423,126 

Sonora              1,615,192,763 

Tabasco              968,192,889 

Tamaulipas              1,741,944,148 

Tlaxcala              506,721,095 

Veracruz              2,005,113,480 

Yucatán              1,541,358,627 

Zacatecas              1,191,645,954 

 

ANEXO 28.1. APOYO PARA SANEAMIENTO FINANCIERO DE LAS UPES (pesos) 

                  

                Monto 

U081 Apoyos para saneamiento financiero y la atención a problemas esctructurales de las UPES 

(Saneamiento financiero) 
   1,037,966,821 

                 

Universidad Autónoma de Baja California            94,387,026 

Universidad Autónoma de Chiapas              26,288,475 

Universidad Autónoma de Chihuahua              66,489,078 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez            29,664,114 

Universidad Autónoma de Guerrero              112,029,056 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo            45,520,195 

Universidad de Guadalajara              104,831,531 

Universidad Autónoma del Estado de México            81,397,082 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo            73,045,969 

Universidad Autónoma de Nuevo León            100,567,039 

Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca            71,347,928 
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Universidad Autónoma de Sinaloa              108,009,530 

Instituto Tecnológico de Sonora              53,708,186 

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco            51,488,025 

Universidad Autónoma de Zacatecas              19,193,587 

 

ANEXO 28.2. CONSOLIDACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES INTERCULTURALES (pesos) 

                 

               Monto 

S245 Programa de fortalecimiento de la calidad en instituciones educativas (Universidades 

Interculturales) 
    97,104,677 

                

Universidad Intercultural de Chiapas             12,536,029 

Universidad Intercultural del Estado de México           16,557,532 

Universidad Intercultural del Estado de Tabasco           15,145,913 

Universidad Intercultural del Estado de Puebla           10,515,658 

Universidad Intercultural Indígena de Michoacán           9,562,694 

Universidad Intercultural del Estado de Guerrero           4,098,303 

Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo           13,914,013 

Universidad Intercultural Veracruzana             2,047,134 

Universidad Autónoma Indígena de México           12,727,401 

 

ANEXO 28.3. INSTITUCIONES ESTATALES DE CULTURA (pesos) 

             

Ciudades Patrimonio (R046)          150,000,000 

Oaxaca           15,000,000 

Tlacotalpan           15,000,000 

Querétaro           15,000,000 

Guanajuato           15,000,000 

Zacatecas           15,000,000 

Campeche           15,000,000 

Distrito Federal           15,000,000 

Morelia           15,000,000 

Puebla            15,000,000 

San Miguel de Allende          15,000,000 

Instituciones Estatales de Cultura (U059)         1,025,960,032 

Aguascalientes  32,061,251 

Baja California  32,061,251 

Baja California Sur  32,061,251 

Campeche  32,061,251 

Coahuila  32,061,251 

Colima  32,061,251 
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Chiapas  32,061,251 

Chihuahua  32,061,251 

Distrito Federal  32,061,251 

Durango  32,061,251 

Guanajuato  32,061,251 

Guerrero  32,061,251 

Hidalgo  32,061,251 

Jalisco  32,061,251 

Estado de México  32,061,251 

Michoacán  32,061,251 

Morelos  32,061,251 

Nayarit  32,061,251 

Nuevo León  32,061,251 

Oaxaca  32,061,251 

Puebla  32,061,251 

Querétaro  32,061,251 

Quintana Roo  32,061,251 

San Luis Potosí  32,061,251 

Sinaloa  32,061,251 

Sonora  32,061,251 

Tabasco  32,061,251 

Tamaulipas  32,061,251 

Tlaxcala  32,061,251 

Veracruz  32,061,251 

Yucatán  32,061,251 

Zacatecas  32,061,251 

 

ANEXO 29. DISTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 
(pesos) 

    

Estado Monto 

  Aguascalientes             105,041,887 

  Baja California             178,688,763 

  Baja California Sur            82,541,257 

  Campeche             81,277,273 

  Coahuila             73,558,833 

  Colima             108,739,833 

  Chiapas             159,176,261 

  Chihuahua             91,593,558 

  Distrito Federal             105,013,824 

  Durango             106,512,219 

  Guanajuato             125,260,998 

  Guerrero             92,026,681 

  Hidalgo             129,272,757 

  Jalisco             101,433,792 

  México             349,681,969 

  Michoacán             111,754,273 

  Morelos             106,915,024 

  Nayarit             113,406,916 

  Nuevo León             219,866,042 

  Oaxaca             173,602,696 

  Puebla             215,663,076 
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  Querétaro             110,551,945 

  Quintana Roo             65,745,991 

  San Luis Potosí             104,634,940 

  Sinaloa             155,622,333 

  Sonora             62,561,911 

  Tabasco             109,026,945 

  Tamaulipas             62,524,975 

  Tlaxcala             92,853,712 

  Veracruz             292,482,224 

  Yucatán             56,038,341 

  Zacatecas             170,052,562 

TOTAL               4,113,123,811 

 

ANEXO 30 DISTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (pesos) 

    

Estado Monto 

Aguascalientes         23,970,887

Baja California         31,481,403

Baja California Sur        6,849,316

Campeche         107,868,994

Chiapas         17,717,612

Chihuahua         18,030,276

Coahuila         72,433,769

Colima         12,456,154

Distrito Federal         133,403,201

Durango         52,388,446

Guanajuato         53,524,797

Guerrero         82,960,115

Hidalgo         72,433,769

Jalisco         84,140,253

México         266,181,073

Michoacán         46,969,807

Morelos         24,890,328

Nayarit         9,317,384

Nuevo León         64,617,175

Oaxaca         27,097,525

Puebla         60,317,215

Querétaro         2,084,425

Quintana Roo         46,899,563

San Luis Potosí         8,337,700

Sinaloa         26,386,631

Sonora         28,093,047

Tabasco         100,933,408

Tamaulipas         9,379,913

Tlaxcala         7,295,487

Veracruz         36,998,544

Yucatán         17,717,612

Zacatecas         17,560,319

TOTAL         1,570,736,147

 

ANEXO 30.1 PROGRAMA HIDRÁULICO: SUBSIDIOS PARA ENTIDADES FEDERATIVAS (pesos) 

              

Estado 
Subsidios 

Administración del 
Agua y Agua Potable

Subsidios Hidroagrícolas 

Aguascalientes          292,197,123   246,293,296
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Baja California          150,584,200   216,904,647

Baja California Sur        221,626,681   49,502,507

Campeche          173,570,332   31,582,260

Coahuila          301,131,300   98,641,658

Colima          192,614,796   91,838,846

Chiapas          340,824,151   67,070,406

Chihuahua          351,184,012   107,114,084

Distrito Federal          987,790,431   46,650,000

Durango          476,050,307   211,918,000

Guanajuato          261,970,100   106,846,000

Guerrero          800,796,956   31,188,895

Hidalgo          305,358,600   204,923,773

Jalisco          221,197,615   81,331,000

Estado de México          1,109,587,936   90,322,454

Michoacán          267,065,075   89,392,657

Morelos          337,625,500   65,601,939

Nayarit          208,629,707   103,973,313

Nuevo León          431,999,000   155,258,164

Oaxaca          504,418,740   42,416,000

Puebla          591,603,649   103,582,420

Querétaro          211,983,900   29,839,504

Quintana Roo          204,860,200   56,504,314

San Luis Potosí          193,821,400   169,969,000

Sinaloa          427,908,559   474,912,940

Sonora          397,428,026   337,726,069

Tabasco          490,250,964   21,355,623

Tamaulipas          520,405,748   166,181,433

Tlaxcala          125,393,519   30,271,702

Veracruz          676,180,074   356,674,567

Yucatán          236,929,460   40,199,060

Zacatecas          401,383,045   83,648,885

TOTAL          12,414,371,106   4,009,635,416

 

ANEXO 31. ADECUACIONES APROBADAS POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS (pesos) 

         

        PROYECTO PEF REDUCCIONES AMPLIACIONES REASIGNACIONES PEF APROBADO 

A: RAMOS AUTÓNOMOS 80,823,613,697 5,000,000,000 2,960,477,252 -2,039,522,748  78,784,090,949

Gasto Programable           

01 Poder Legislativo     12,831,688,301 500,000,000 50,000,000 -450,000,000  12,381,688,301

 Cámara de Senadores   3,907,228,466 184,800,000 0 -184,800,000  3,722,428,466

 Cámara de Diputados   7,110,724,255 315,200,000 0 -315,200,000  6,795,524,255

 Auditoría Superior de la Federación 1,813,735,580 0 50,000,000 50,000,000  1,863,735,580

03 Poder Judicial     54,241,566,172 4,000,000,000 0 -4,000,000,000  50,241,566,172

 Suprema Corte de Justicia de la 

Nación 
4,553,898,691 0 0 0  4,553,898,691

 Consejo de la Judicatura Federal 47,199,052,003 4,000,000,000 0 -4,000,000,000  43,199,052,003

 Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación 
2,488,615,478 0 0 0  2,488,615,478

22 Instituto Federal Electoral   12,333,978,178 500,000,000 0 -500,000,000  11,833,978,178

35 Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos 
1,416,381,046 0 0 0  1,416,381,046

41 Comisión Federal de Competencia 

Económica 1/ 
0 0 297,126,371 297,126,371  297,126,371

42 Instituto Nacional para la 0 0 613,350,881 613,350,881  613,350,881
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Evaluación de la Educación 1/ 

43 Instituto Federal de 

Telecomunicaciones 1/ 
0 0 2,000,000,000 2,000,000,000  2,000,000,000

RAMO: 40 INFORMACIÓN NACIONAL 

ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 
      

  Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía 
7,839,972,647 0 0 0  7,839,972,647

RAMO: 32 Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa 
      

  Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa 
2,226,881,319 0 0 0  2,226,881,319

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS  1,130,332,938,065 18,102,060,453 19,255,153,579 1,153,093,126  1,131,486,031,191

Gasto Programable           

02 Oficina de la Presidencia de la 

República 
2,200,521,844 0 0 0  2,200,521,844

04 Gobernación     74,914,900,371 0 88,400,000 88,400,000  75,003,300,371

05 Relaciones Exteriores   7,532,481,803 0 0 0  7,532,481,803

06 Hacienda y Crédito Público 2/ 41,356,681,063 363,350,881 889,000,000 525,649,119  41,882,330,182

07 Defensa Nacional     65,236,949,977 0 0 0  65,236,949,977

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación 
81,461,545,356 0 1,438,900,000 1,438,900,000  82,900,445,356

09 Comunicaciones y Transportes 114,749,317,047 7,468,483,201 11,551,546,054 4,083,062,853  118,832,379,900

10 Economía     21,432,939,864 270,226,371 21,000,000 -249,226,371  21,183,713,493

11 Educación Pública   289,972,169,720 2,000,000,000 4,576,607,525 2,576,607,525  292,548,777,245

12 Salud     130,120,761,743 0 144,000,000 144,000,000  130,264,761,743

13 Marina     24,599,681,183 0 3,000,000 3,000,000  24,602,681,183

14 Trabajo y Previsión Social   4,901,502,940 0 2,000,000 2,000,000  4,903,502,940

15 Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano 
26,376,402,424 0 214,100,000 214,100,000  26,590,502,424

16 Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 
68,952,588,237 3,000,000,000 275,000,000 -2,725,000,000  66,227,588,237

17 Procuraduría General de la 

República 
17,284,185,656 0 4,076,550 4,076,550  17,288,262,206

18 Energía     3,786,173,325 500,000,000 8,000,000 -492,000,000  3,294,173,325

20 Desarrollo Social     115,178,466,815 4,000,000,000 32,770,117 -3,967,229,883  111,211,236,932

21 Turismo     6,046,421,624 0 6,753,333 6,753,333  6,053,174,957

27 Función Pública     1,478,429,368 0 0 0  1,478,429,368

31 Tribunales Agrarios   1,035,066,143 0 0 0  1,035,066,143

37 Consejería Jurídica del Ejecutivo 

Federal 
129,427,428 0 0 0  129,427,428

38 Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 
31,586,324,134 500,000,000 0 -500,000,000  31,086,324,134

C: RAMOS GENERALES 2,112,286,177,477 40,339,193,052 41,974,824,699 1,635,631,647  2,113,921,809,124

Gasto Programable           

19 Aportaciones a Seguridad Social 493,793,742,592 8,073,396,342 0 -8,073,396,342  485,720,346,250

23 Provisiones Salariales y 

Económicas 
91,304,262,864 10,022,397,975 41,674,824,699 31,652,426,724  122,956,689,588

25 Previsiones y Aportaciones para los 

Sistemas de Educación Básica, 

Normal, Tecnológica y de Adultos 

46,793,171,409 0 300,000,000 300,000,000  47,093,171,409

 Previsiones para servicios 

personales para los servicios de 
14,044,243,589 0 300,000,000 300,000,000  14,344,243,589
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educación básica en el Distrito 

Federal, para el Fondo de 

Aportaciones para la Educación 

Básica y Normal, y para el Fondo 

de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

 Aportaciones para los servicios de 

educación básica y normal en el 

Distrito Federal 

32,748,927,820 0 0 0  32,748,927,820

33 Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y Municipios 
548,306,160,661 2,727,708,274 0 -2,727,708,274  545,578,452,387

 Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal 
292,583,472,824 0 0 0  292,583,472,824

 Fondo de Aportaciones para los 

Servicios de Salud 
72,045,188,147 0 0 0  72,045,188,147

 Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social, que se 

distribuye en: 

58,408,242,500 495,327,746 0 -495,327,746  57,912,914,754

 Entidades 7,079,078,991 59,192,985 0 -59,192,985  7,019,886,006

  Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal 

51,329,163,509 436,134,761 0 -436,134,761  50,893,028,748

  Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y 

de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal 

59,863,775,903 1,197,585,710 0 -1,197,585,710  58,666,190,193

  Fondo de Aportaciones Múltiples, 

que se distribuye para erogaciones 

de: 

19,017,723,758 380,453,018 0 -380,453,018  18,637,270,740

  Asistencia Social   8,674,083,738 100,939,198 0 -100,939,198  8,573,144,540

  Infraestructura Educativa   10,343,640,020 279,513,820 0 -279,513,820  10,064,126,200

  Fondo de Aportaciones para la 

Educación Tecnológica y de 

Adultos, que se distribuye para 

erogaciones de: 

5,757,500,650 0 0 0  5,757,500,650

  Educación Tecnológica   3,601,832,410 0 0 0  3,601,832,410

  Educación de Adultos   2,155,668,240 0 0 0  2,155,668,240

  Fondo de Aportaciones para la 

Seguridad Pública de los Estados y 

del Distrito Federal 

7,921,641,079 0 0 0  7,921,641,079

  Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas 

32,708,615,800 654,341,800 0 -654,341,800  32,054,274,000

Gasto No Programable           

24 Deuda Pública     310,646,100,000 3,000,000,000 0 -3,000,000,000  307,646,100,000

28 Participaciones a Entidades 

Federativas y Municipios 
585,654,339,251 8,015,690,461 0 -8,015,690,461  577,638,648,790

29 Erogaciones para las Operaciones 

y Programas de Saneamiento 

Financiero 

0 0 0 0  0

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores 
24,050,200,000 8,500,000,000 0 -8,500,000,000  15,550,200,000
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34 Erogaciones para los Programas de 

Apoyo a Ahorradores y Deudores 

de la Banca 

11,738,200,700 0 0 0  11,738,200,700

 Obligaciones incurridas a 

través de los programas de 

apoyo a deudores 

1,934,700,700 0 0 0  1,934,700,700

 Obligaciones surgidas de 

los programas de apoyo a 

ahorradores 

9,803,500,000 0 0 0  9,803,500,000

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL 

PRESUPUESTARIO DIRECTO 
1,584,642,262,782 13,500,000,000 0 -13,500,000,000  1,571,142,262,782

Gasto Programable       

GYN Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del 

Estado 

205,458,619,771 0 0 0  205,458,619,771

GYR Instituto Mexicano del Seguro 

Social 
476,960,996,089 0 0 0  476,960,996,089

TOQ Comisión Federal de Electricidad 313,565,799,227 7,500,000,000 0 -7,500,000,000  306,065,799,227

TZZ Petróleos Mexicanos (Consolidado) 527,676,229,238 6,000,000,000 0 -6,000,000,000  521,676,229,238

Gasto No Programable           

 Costo Financiero, que se distribuye 

para erogaciones de: 
60,980,618,457 0 0 0  60,980,618,457

TOQ Comisión Federal de Electricidad 15,419,600,000 0 0 0  15,419,600,000

TZZ Petróleos Mexicanos (Consolidado) 45,561,018,457 0 0 0  45,561,018,457

Neteo: Resta de: a) aportaciones ISSSTE del 

Gobierno Federal; b) subsidios y transferencias a 

las entidades de control directo en la 

Administración Pública Federal 

438,197,645,987 22,397,975 0 -22,397,975  438,175,248,012

GASTO NETO TOTAL 4,479,954,200,000 76,918,855,530 64,190,455,530 -12,728,400,000  4,467,225,800,000

1/ Los montos que se muestran, corresponden a reasignaciones de recursos previstos en los Ramos Administrativos de origen, derivado de las reformas 

constitucionales aprobadas en materia de competencia económica, telecomunicaciones y evaluación para la educación. 

2/ Incluye asignaciones para la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

 

ANEXO 32. AMPLIACIONES AL RAMO 04 GOBERNACIÓN (pesos) 

         

               Monto 

RAMO 4: Gobernación 1/  88,400,000.0 

  E015 Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres      67,000,000 

  V00 Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres 

   67,000,000 

  P006 Planeación demográfica del país         6,400,000 

  G00 Secretaría General del Consejo Nacional de Población        6,400,000 

  P021 Implementar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la 
seguridad pública de la Nación y sus habitantes 

 3,000,000 

  621 Dirección General de Política para el Desarrollo Policial      1,000,000 

  622 Dirección General de Política y Desarrollo Penitenciario      2,000,000 

  P022 Conducción de la política en materia de Derechos Humanos        10,000,000 

  914 Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos 
Humanos 

     10,000,000 

  P023 Fomento de la cultura de la participación ciudadana en la prevención del 
delito 

     2,000,000 

  514 Dirección General de Participación para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia 

   2,000,000 

1/ Monto incluido en el Anexo 12 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres         

 

ANEXO 33. AMPLIACIONES AL RAMO 6 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (pesos) 

         

                Monto 

RAMO 6: Hacienda y Crédito Público  889,000,000 
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  Sector Central  3,000,000 

   M001 Actividades de apoyo administrativo *     3,000,000 

  AYB Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas        620,000,000 

  
  

P013 Planeación y Articulación de la Acción Pública hacia los Pueblos 
Indígenas   

 100,000,000 

    S179 Programa de Infraestructura Indígena        500,000,000 

    U011 Programa de Derechos Indígenas *        20,000,000 

  HHG Instituto Nacional de las Mujeres *          66,000,000 

  
  

P010 Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 
Hombres     

 40,000,000 

   S010 Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género    26,000,000 

  FIRA (Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura)        200,000,000 

* Incluye 89 millones de pesos correspondientes a Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres    

 

ANEXO 34. AMPLIACIONES AL RAMO 8 AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
(millones de pesos) 

         

                Monto 

Ramo 08: Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación *        1,438.9 

  S264 
Programa de Innovación, Investigación, Desarrollo Tecnológico y 
Educación 

     25.0 

  S258 Programa Integral de Desarrollo Rural          1,064.1 

  S260 Programa de Fomento a la Ganadería          825.0 

  E004 
Desarrollo y Aplicación de Programas Educativos en Materia 
Agropecuaria 

     50.0 

  E006 Generación de Proyectos de Investigación        25.0 

  P001 Registro, Control y Seguimiento de los Programas        174.3 

    Reasignación            724.5 

* Las cifras pueden variar por redondeo. 

 

ANEXO 35. AMPLIACIONES AL RAMO 9 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (pesos)     

         

                Monto 

Ramo 09: Comunicaciones y Transportes           11,551,546,054

  P001 Definición y conducción de la política de comunicaciones y transportes *       971,483,201

  K031 Proyectos de infraestructura económica de carreteras alimentadoras y caminos rurales 10,248,062,853

  K004 Proyectos de infraestructura económica de puertos         332,000,000

* Incluye 3 millones de pesos correspondientes a Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres    

 

ANEXO 35.1. AMPLIACIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS 
(millones de pesos) 

         

Estado Proyecto PPEF 2014 Ampliación Reducción Total 

AGUASCALIENTES 12.0 261.0 - 273.0

 San Vicente-Charco Azul 12.0 - - 12.0 

 Puerto De La Concepción - Tepezala - 8.0 - 8.0 

 Norias De Ojo Caliente La Luz. A Secc. 
A2 1Er Etapa 

- 40.0 - 40.0 

 Carretera Antigua De Aguascalientes - 
Los Arellanos 

- 15.0 - 15.0 

 Milpillas De Arriba-Los Muñoz - 10.0 - 10.0 

 Potrerillo-E.C. Túnel De Potrerillo, 
Incluye Puente 

- 25.0 - 25.0 

 Novillo-Villa Juárez - 26.0 - 26.0 

 Puente Carretera A Presa La Ordeña 
Vieja 

- 10.0 - 10.0 

 Soledad De Abajo-(E.C. Ojuelos-
Aguascalientes) 

- 16.0 - 16.0 

 E.C ((Aguascalientes - Calivillo ) - 
Gracias A Dios) - Cañada Del Rodeo 

- 4.0 - 4.0 

 El Salero-Cosío - 11.0 - 11.0 

 Jarillas-Carrillo Puerto, Tr: Jarillas-Lím. 
Edos. 

- 5.0 - 5.0 
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 Puerta Del Muerto-E.C. (La Punta-Valle 
De Las Delicias) 

- 6.0 - 6.0 

 Las Flores-Jesús Terán - 11.0 - 11.0 

 Las Adjuntas-La Tinajuela - 5.0 - 5.0 

 La Tomatina-E.C. (Penitenciaria-Los 
Arquitos) 

- 14.0 - 14.0 

 Emiliano Zapata-Santiago - 13.0 - 13.0 

 Mesillas-El Tepetate, Tr: Mesillas-Lím. 
Edos. 

- 7.0 - 7.0 

 El Saúz-El Zapote-Piedras Chinas - 10.0 - 10.0 

 Carretera Estatal Entr. Boulevard 
Aeropuerto-El Taray (Tanque De Los 
Jiménez) 

- 15.0 - 15.0 

 Puente Sobre El Río San Pedro En 
Carretera Estatal E.C. Aeropuerto- El 
Taray 

- 10.0 - 10.0 

BAJA CALIFORNIA 110.0 197.0 90.0 217.0

 Maneadero - La Bufadora 30.0 - 10.0 20.0 

 C.E. Bc-04 El Faro - Estación Coahuila; 
Tr: Murguía - Coahuila 

30.0 - 30.0 -  

 Guadalupe Victoria - Batáquez 50.0 - 50.0 -  

 Blvd. Lázaro Cárdenas, De Virrey A 
Carrt. Sta. Isabel, Mexicali, B.C. 

- 157.0 - 157.0 

 E.C.F. 3 - Carmen Serdán - 20.0 - 20.0 

 El Cóndor - José Ma. Pino Suarez - 20.0 - 20.0 

BAJA CALIFORNIA SUR - 274.0 - 274.0

 Vialidades Del Municipio De Comondú - 60.0 - 60.0 

 Vialidades Del Municipio De La Paz - 80.0 - 80.0 

 Vialidades Del Municipio De Loreto - 20.0 - 20.0 

 Vialidades Del Municipio De Los Cabos - 89.0 - 89.0 

 Vialidades Del Municipio De Mulegé - 25.0 - 25.0 

CAMPECHE  170.0 230.0 30.0 370.0 

 Xpujil - Dzibalchen (Tr: Xpujil - X-Canhá) 50.0 - - 50.0 

 Xpujil - Dzibalchen, Tr: X-Canhá - 
Dzibalchén 

70.0 - 20.0 50.0 

 San Manuel Nuevo Canutillo - E.C. 
(Nueva Coahuila-El Desengaño) 

50.0 - 10.0 40.0 

 E.C. (Villahermosa-Escárcega)-División 
Del Norte-Candelaria 

- 20.0 - 20.0 

 Nuevo Coahuila - El Desengaño - 10.0 - 10.0 

 Distribuidor Vial Av. Gobernadores - 50.0 - 50.0 

 Periférico De Campeche - 150.0 - 150.0 

COAHUILA  91.0 371.0 - 462.0 

 Nueva Rosita Múzquiz- Ojinaga 42.9 116.0 - 158.9 

 Camino A Ejido Hedionda Grande 10.0 5.0 - 15.0 

 Antiguo General Cepeda-Palma Gorda 17.4 60.0 - 77.4 

 Viesca - Parras 20.7 80.0 - 100.7 

 Callejón Del Remolino, Tr: Piedras 
Negras-Ejido Remolino 

- 30.0 - 30.0 

 Modernizar El Libramiento San 
Buenaventura-Estación Hermanas 

- 40.0 - 40.0 

 Rehabilitación De Vialidades - 40.0 - 40.0 

COLIMA  329.6 110.2 65.0 374.8 

 Salida A Pascuales 4.6 5.0 - 9.6 

 Libramiento Poniente Arco Sur De 
Tecomán 

245.0 - 50.0 195.0 

 Libramiento De Comalá 80.0 - 15.0 65.0 

 Camino: E.C. ( Manzanillo - Minatitlán) 
Veladero De Camotlán - La Rosa - La 
Fundición 

- 15.0 - 15.0 

 Veladero De Los Otates - Los Parajes - 15.0 - 15.0 

 San Antonio-Agua Salada-La Loma - 15.0 - 15.0 

 El Aguacatillo-La Canoita - 15.0 - 15.0 

 Entr. Primaveras (Km 96+500 
Libramiento Manzanillo-El Naranjo) 

- 43.2 - 43.2 
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 Proyecto Del Libramiento Jalipa - 2.0 - 2.0 

CHIAPAS  - 940.0 - 940.0 

 Triunfo De Madero-Pueblo Viejo - 7.5 - 7.5 

 Oxchuc - Plaza Yochib - 5.0 - 5.0 

 Las Margaritas - Nuevo Momón - San 
Quintín 

- 5.0 - 5.0 

 Hermenegildo Galeana Las Delicias - 7.3 - 7.3 

 Chanal -La Mendoza - 5.0 - 5.0 

 Camino Nucatili-Chiapa De Corzo 
(Primera Etapa) 

- 15.0 - 15.0 

 Camino Nipe- Chiapa De Corzo - 11.0 - 11.0 

 Carretera Suchiapa-Buena Vista - 19.2 - 19.2 

 Carretera Suchiapa-Nandayalú - 5.2 - 5.2 

 Camino Rural (Pacu- La Ciénega) - 2.3 - 2.3 

 Camino Rural (Suchiapa - San Luis) - 2.1 - 2.1 

 El Paraiso - El Nopal - 15.0 - 15.0 

 San Pedro-Buenavista- Zaragoza - 5.0 - 5.0 

 Camino Rural San Antonio Las Rosas, 
E. C. (Candelaria - San Cristobal) 

- 8.0 - 8.0 

 Monte Cristo De Guerrero - La Suiza - 
Toluca 

- 5.0 - 5.0 

 Camino Santa Catarina - Los Naranjos - 10.0 - 10.0 

 Pueblo Nuevo Solistahuacan - Chapayal - 10.0 - 10.0 

 Bochil-Luis Espinosa - 10.0 - 10.0 

 E.C. (Pozo)-Naxik - 6.0 - 6.0 

 E.C. San Cristobal - Saclamanton 
Subtramos Barrio Pachintik 

- 6.0 - 6.0 

 Camino Yaalchiton E.C: F.R. Serrano - 6.0 - 6.0 

 Camino Rural Corazón De María, E. C. 
(Ocosingo - San Cristobal) 

- 5.0 - 5.0 

 Camino Rural Ejido Río Arcotete, E. C. 
(Tenejapa - San Cristobal) 

- 1.2 - 1.2 

 Camino Rural Ejido Dos Lagunas, E. C. 
(Ocosingo - San Cristobal) 

- 5.0 - 5.0 

 Tzajaltetic - Los Ranchos - Corralito - 15.0 - 15.0 

 Teopisca-Nuevo León, Del Km 0+000 
Al25+394, Subtramo: Km 14+380-
25+395 

- 20.0 - 20.0 

 Galilea-Dos Lagunas-Ramal A Yaslumija - 10.0 - 10.0 

 Ejido Francisco Mujica - Rancheria La 
Campana 

- 5.0 - 5.0 

 E.C. (Villaflores - Ocozocuautla ) - 
Joaquin Miguel Gutierrez 

- 10.0 - 10.0 

 Villa Flores-Francisco Villa - 15.0 - 15.0 

 Pueblo Viejo - Rafael Cal Y Mayor (Lim. 
De Edos. Chs Y Oax.) 

- 7.5 - 7.5 

 Sta. Eloísa - El Zapote - E.C. (Nvo. 
Tepeyac - Ixtapilla); Incluye Ramal A 
Chitama. 

- 5.0 - 5.0 

 Jose Ma. Morelos - La Raya, Lim. Edos. 
(Chs-Tab.) 

- 10.0 - 10.0 

 E.C.E Chiapas No. 230 - Cuauhtémoc - 15.0 - 15.0 

 E.C. (La Trinidad-Nuevo Mazatlán)-Ojo 
De Agua-El Triunfo 

- 5.0 - 5.0 

 San Vicente-Santuario Dos-Santuario-
Embarcadero 

- 5.0 - 5.0 

 Angel Albino Corzo - Ignacio Zaragoza - 
Montealegre 

- 15.0 - 15.0 

 E. C. Copainala - Tecpatan - Rivera 
Campeche 

- 12.0 - 12.0 

 El Porvenir-Samuel León Brindis - 5.0 - 5.0 

 Simojovel-La Pimienta - 10.0 - 10.0 

 E.C. (Huitiupán El Bosque) San - 10.0 - 10.0 
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Francisco Portugal El Jardín 

 Simojovel - Sitala - 10.0 - 10.0 

 Yabteclum - Puebla - 10.0 - 10.0 

 E.C. San Juan Chamula/ San Cristóbal - 8.0 - 8.0 

 Camino Rural Ejido Candelaria, E. C. 
(Tenejapa - San Cristobal) 

- 10.0 - 10.0 

 El Jobo-El Carrizal - 15.0 - 15.0 

 Ej. Copoya- Cerro Del Negro - 21.5 - 21.5 

 Tuxtla- Cerro Hueco - 5.0 - 5.0 

 Tuxtla A Ej. Plan De Ayala - 1.5 - 1.5 

 Tuxtla- Ej. Emiliano Zapata - 4.0 - 4.0 

 Tuxtla- Cuchilla Sta. Rosa - 7.0 - 7.0 

 Copoya- Cerro De Zanate - 5.0 - 5.0 

 Sn. Cristobal - Chamula - 16.0 - 16.0 

 Camino:Cojtomil-Jetja-El Diamante - 15.0 - 15.0 

 Miguel Alemán-Raya De Tabasco - 10.0 - 10.0 

 Tila Chulum Juárez - 5.0 - 5.0 

 Tumbala - Xhanil - 5.0 - 5.0 

 Sabanilla-Moyos - 6.0 - 6.0 

 Belisario Dominguez - San José Ixtepec - 3.5 - 3.5 

 Camino: Frontera Hidalgo - Cantón El 
Carmen 

- 10.0 - 10.0 

 E.C. Arriaga - Tonalá - El Terrero - 
Ototal 

- 10.0 - 10.0 

 E.C. (Cuautémoc -Chihuahua)- Ángel 
Albino Corzo 

- 10.0 - 10.0 

 Frontera Comalapa - Nueva 
Independencia 

- 5.0 - 5.0 

 Pijijiapan Aeropuerto. Tramo: Aeropuerto 
(Mariano Matamoros) Zaculapa 

- 15.0 - 15.0 

 E.C.(Chicomuselo)-Cárdenas-Ojo De 
Agua 

- 5.0 - 5.0 

 E. C. (Nuevo México - San Juan 
Carrizal) 

- 5.0 - 5.0 

 Chapingo-Ejido Morelos - 5.0 - 5.0 

 Motozintla - Belisario Dominguez - Villa 
Hermosa - Ejido Berriozabal 

- 10.0 - 10.0 

 El Mozotal La Cascada Ángel Díaz - 20.0 - 20.0 

 E.C. (Chicomuselo - Pablo L. Sidar) - 
Unión Buenavista; Tr: Nueva Morelia - 
Unión Buenavista 

- 5.0 - 5.0 

 Sinaloa Nicolás Bravo - 5.0 - 5.0 

 Ángel Albino Corzo - Siltepec - 10.0 - 10.0 

 Acapetahua - El Arenal - Embarcadero 
Río Arriba 

- 10.0 - 10.0 

 Cd. Cuauhtémoc- Pacayal Frontera - 10.0 - 10.0 

 Valdivia - Palmarcito - 10.0 - 10.0 

 Belisario Dominguez - Las Cabañas - 10.0 - 10.0 

 Ignacio Zaragoza - Ejido Francisco I. 
Madero 

- 10.0 - 10.0 

 Chilon - Tzajala - 2.5 - 2.5 

 San Jerónimo Tulija - 2.5 - 2.5 

 Puente Chuchteel - 0.7 - 0.7 

 Cacateel San Sebastian - 0.5 - 0.5 

 El Rosario - Ojo De Agua - Berriozabal - 15.0 - 15.0 

 Siltepec - Vega Rosario (Vega Del 
Rosario) - Maíz Blanco 

- 15.0 - 15.0 

 Chicomosuelo-Siltepec - 15.0 - 15.0 

 Frontera Comalapa-Chicomosuelo-
Bellavista 

- 10.0 - 10.0 

 Las Brisas - E.C. (Huixtla - Cahulotal). - 8.0 - 8.0 
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 Domingo Chanona - Los Angeles. - 5.0 - 5.0 

 E.C. (Tuxtla-Villaflores)-Roblada Grande - 5.0 - 5.0 

 Los Toros (Esperanza-Francisco I. 
Madero) 

- 15.0 - 15.0 

 E.C. 15 De Septiembre-Tierra Y 
Libertad-Ejido Lucio Cabañas-3 
Hermanos-Pino Suárez-15 De Abril 

- 16.0 - 16.0 

 E.C. Jaritas-Ejido Simón Bolivar-Ejido 
Nueva Independencia, E.C. (Jaritas 
Emiliano Zapata) 

- 20.0 - 20.0 

 Mapastepec - 3 De Mayo - 10.0 - 10.0 

 Pijijiapan - Plan De Ayala - 10.0 - 10.0 

 Puente Vehicular, Ejido León Brindis, 
Mapastepec 

- 12.0 - 12.0 

 E.C. (Arriaga - Tapachula) - Ej. Dr. 
Samuel Brindis 

- 10.0 - 10.0 

 Sesecapa-Las Salinas - 10.0 - 10.0 

 Coapa - Ceniceros, Municipio Pijijiapan - 10.0 - 10.0 

 Prolongación Eje Iii-Diagonal Hermanos 
Paniagua 

- 10.0 - 10.0 

 San José Buena Vista- E.C. 
(Internacional-San Cristóbal De Las 
Casas-Tuxtla-Comitán) 

- 10.0 - 10.0 

 Ejido Pedernal-Ranchería Buenavista - 8.0 - 8.0 

 Puente Vehicular Camino A Sta. Martha - 10.0 - 10.0 

 Camino Rural La Lagunita, E. C. (Pozo 
Colorado - San Cristobal) 

- 6.0 - 6.0 

 San Miguel La Sardina-Adolfo Ruiz 
Cortínez 

- 10.0 - 10.0 

 La Trinitaria José María Morelos - 8.0 - 8.0 

 Tres Puentes Bayalemo Dos. - 7.0 - 7.0 

 Nuevo Puente - Ixtapilla - Nuevo 
Tepeyac 

- 5.0 - 5.0 

CHIHUAHUA  323.7 327.3 - 651.0 

 San Rafael - Bahuichivo 27.3 20.0 - 47.3 

 Camino: Juan Mata Ortiz - Mesa Del 
Huracan 

20.0 20.0 - 40.0 

 Camino: Guachochi-Yoquivo 20.7 20.0 - 40.7 

 Estación Chilicote Ojinaga El Oasis E.C. 
Km. 108+000 Carr. (Julimes El Cuervo) 

30.0 - - 30.0 

 Escalón Estación Carrillo, Tramo Del 
Km. 0+000 Al Km. 37+000 

30.0 20.0 - 50.0 

 Samachique - Batopilas, Tr: Del Km 
23+064 Al Km 50+464 

152.0 - - 152.0 

 E.C. (Juan Mata Ortiz Mesa Del 
Huracán) - Ignacio Zaragoza (El Willy). 

27.9 52.3 - 80.2 

 El Vergel Laguna Juanota 15.8 - - 15.8 

 Bocoyna-Sisoguichi - 30.0 - 30.0 

 Eje Interestatal Fronteriza Del Norte, 
Tramo Ojinaga El Porvenir Del Km. 
0+000 Al Km. 40+000 

- 30.0 - 30.0 

 Nonoava - Norogachi - Rocheachi - E.C. 
Creel - Guachochi 

- 30.0 - 30.0 

 Guachochi - Baborigame, Tramo Del 
Km. 0+000 Al Km. 38+000 

- 20.0 - 20.0 

 Temosachic-Cocomorahic - 25.0 - 25.0 

 E.C.E. (Guachochi Balleza) Metatitos 
Tecorichi El Tigre El Vergel, Tramo: Km. 
0+000 Al Km. 34+000 

- 30.0 - 30.0 

 Valerio-San José Del Sitio-Valle Del 
Rosario 

- 30.0 - 30.0 

DURANGO  337.4 173.4 126.4 384.4 

 Durango - Tepic 50.0 - 50.0 -  

 El Salto Pueblo Nuevo 30.0 - 10.0 20.0 
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 Los Altares-Otaes 40.0 - 10.0 30.0 

 Navios - Centenario - Regocijo 6.0 - - 6.0 

 Camino: Tepehuanes-San Juan Del 
Negro-E.C. Los Herrera Tamazula 

37.5 - 17.5 20.0 

 Mezquital-Charcos 30.0 - 15.0 15.0 

 Camino: La Flor Mimbres San 
Bernardino, Tramo Del Km. 75+000 Al 
Km. 110+000. 

30.0 - 15.0 15.0 

 Gómez Palacio - Gregorio García 31.1 - 1.1 30.0 

 Puente Aranas 5.0 - - 5.0 

 La Campana San Jerónimo 5.0 - - 5.0 

 Peñón Blanco - San Juan Del Río. 30.0 20.0 - 50.0 

 Fco. Javier Mina Ricardo Flores Magón 20.7 - 0.7 20.0 

 Durango - La Flor; Tramo: Km. 40+000 - 
Km. 77+000 

22.2 - 7.2 15.0 

 El Tablón-Canelas - 8.0 - 8.0 

 Carr. Santa Ma. Del Oro - Cienega De 
Escobar - Gral. Escobedo 

- 20.0 - 20.0 

 Guatimapé - 11 De Marzo Nuevo Ideal - 12.0 - 12.0 

 Los Herrera-Tamazula - 35.0 - 35.0 

 Tepehuanes-El Tarahumar - 10.0 - 10.0 

 Santo Domingo-Piedra Rajada - 10.0 - 10.0 

 El Durazno-Los Frailes - 10.0 - 10.0 

 Jabonoso-Esmeralda - 15.0 - 15.0 

 Sombreretillo El Alto-San José De 
Zaragoza 

- 10.0 - 10.0 

 San Juan De Guadalupe-La Escalera - 13.4 - 13.4 

 Simón Bolivar-Oriente Aguanaval - 10.0 - 10.0 

GUANAJUATO  125.2 406.7 97.2 434.7 

 San Luis De La Paz- Rió Verde, Tramo: 
Chupadero-Mesas De Jesús-El Realito 

50.0 - 50.0 -  

 Pénjamo-Tierras Negras 28.0 - - 28.0 

 E.C. (Guanajuato - San Miguel De 
Allende) - Campuzano 

12.0 - 12.0 -  

 E.C. (Comonfort-San Miguel De 
Allende)- Palmillas De San Juan 

19.4 - 19.4 -  

 Lagunilla De Mogotes - Cerro Blanco 15.8 - 15.8 -  

 Lagunilla De Mogotes – Valle De 
Santiago 

- 15.8 - 15.8 

 Apaseo-Jerécuaro -E.C. Cerro Prieto-
E.C. Apaseo -Tarimoro 

- 35.0 - 35.0 

 E.C. (Apaseo El Alto-Jerecuaro) - Belén - 20.5 - 20.5 

 Celaya - Juventino Rosas - 46.9 - 46.9 

 Carretera Nueva Esperanza- Galera De 
La Grulla 

- 20.0 - 20.0 

 Juventino Rosas - Villagrán - 80.0 - 80.0 

 El Tambor - Sauz De Purísima - 25.0 - 25.0 

 Libramiento Sur - 23.5 - 23.5 

 Camino La Lagunita - San Juan De Dios 
- Los Alamos 

- 20.0 - 20.0 

 Distribuidor Vial De Acceso A La 
Facultad De Ingeniería 

- 30.0 - 30.0 

 Pavimentación De Camino Acceso A 
Santa Rosa De Lima 

- 6.0 - 6.0 

 Santa Rita-Mexicanos, Tr: Santa Rita-
Godoy 

- 12.0 - 12.0 

 Puente Vehicular Sobre Río Laja En La 
Prolongación Av. 2 De Abril Sur 
Colindante Con El Libramiento Sur 

- 15.0 - 15.0 

 Camino San Isidro-Los Hornos - 7.0 - 7.0 

 Camino Mogote De Reyes - 5.0 - 5.0 

 Camino De Acceso A Pino Solo - 10.0 - 10.0 
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 Camino Del Crucero Chico A La 
Purísima 

- 5.0 - 5.0 

 Pueblo Nuevo-Irapuato - 5.0 - 5.0 

 Prolongación Boulevard Emiliano Zapata - 5.0 - 5.0 

 Boulevard Guadalupe Victoria - 8.0 - 8.0 

 La Muralla Del Cadillal-El Aguaje - 6.0 - 6.0 

 Modernización Del Camino Colorado-
Cuesta Peñones 

- 6.0 - 6.0 

GUERRERO  481.8 796.0 356.8 921.0 

 Pueblo Hidalgo - Buena Vista - Río 
Iguapa 

28.0 - 13.0 15.0 

 Xochistlahuaca-Plan De Guadalupe 27.5 - 27.5 -  

 Tlapa - Alcozauca 20.0 - 5.0 15.0 

 San Luis San Pedro - Fresnos De Puerto 
Rico - Ajuchitlán 

20.0 - 20.0 -  

 Chilapa-Atzacoaloya-Hueycantenango-
Ixcatla-El Jaguey-Zizicazapa 

27.5 - 27.5 -  

 Ayutla-Acatepec,Tr: San José La 
Hacienda-Encino Amarillo 

38.5 - 38.5 -  

 Ayutla-Pascala Del Oro 25.0 - 25.0 -  

 Penjámo - Huertecillas, Tr: Pozas - El 
Terrero 

25.0 - 25.0 -  

 Quechultenango-Santa Cruz-Pueblo 
Viejo, Tr. Quechultenango-Santa Cruz. 

41.4 - 41.4 0.0 

 Cochoapa - Linda Vista - E.C. Tlapa De 
Comonfort - Alcozauca De Guerrero 

40.0 - 20.0 20.0 

 La Parota - Aratichanguio, Tr. La Parota 
- Hacienda Vieja 

25.0 - 10.0 15.0 

 Loma Bonita - Xochistlahuaca 
Tapayoltepec 

28.0 - 28.0 -  

 Crucero Del Zapote - La Azozuca 20.0 - 5.0 15.0 

 E.C (Carretera Nacional Copala - 
Marquelia)- Bahía De Agua Dulce 

10.0 - - 10.0 

 Carrizalillo - Amatitlán 25.9 - 25.9 0.0 

 Puente Vehicular: Cacahuatepec 10.0 - 10.0 -  

 El Terrero - La Ladrillera 30.0 - 10.0 20.0 

 La Sabana-La Testaruda 20.0 - 15.0 5.0 

 Ayutla - El Cortijo - El Rincón 20.0 - 10.0 10.0 

 Modernizacion Del Camino E.C. (Tlapa 
Marquelia) Colombia De Guadalupe-
Meson De Ixtlahuac 

- 10.0 - 10.0 

 Modernizacion Del Camino Rural A 
Barrio De Lozano-Localidad Las Palmas 

- 14.0 - 14.0 

 Modernizacion E.C. (Iguala 
Chilpancingo)-Mezcala-Tlamamacan-
San Juan Totolcintla 

- 20.0 - 20.0 

 Modernizacion Del Camino Ajuchitlan-La 
Laja 

- 20.0 - 20.0 

 Modernizacion E.C. Iguala Ciudad 
Altamirano-La Magdalena-Acachautla 

- 20.0 - 20.0 

 Pavimentacion Del Camino Placeres Del 
Oro-Puerto Del Oro-San Rafael 

- 20.0 - 20.0 

 Construccion Del Puente Vehicular, 
Tramo Juchitan El Cerrito 

- 3.0 - 3.0 

 Modernizacion De E.C. (Tlapa 
Marquelia)-Capulin Chocolate 

- 10.0 - 10.0 

 Modernizacion De La Carretera 
Copalillo-Cascalotes 

- 10.0 - 10.0 

 Modernizacion Del Crucero Ixcapuzalco-
Tlalpexco 

- 20.0 - 20.0 

 Construccion Del Boulevard Teloloapan - 30.0 - 30.0 

 Ampliacion A 12 Metros De La Carretera 
Iguala - Teloloapan - Arcelia 

- 82.0 - 82.0 

 Modernizacion Del Camino Lucerito - 
Tlacoapa 

- 12.5 - 12.5 
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 Carretera Filo De Caballos-Tlacotepec - 15.0 - 15.0 

 Rehabilitacion Del Camino 
Tlacoachistlahuaca - Metlatónoc, Tr; 
Jicayan De Tovar - Metlatónoc 

- 11.5 - 11.5 

 Modernizacion Del Camino Olinala-
Temalacatzingo-Zontecomatlan-
Huehuetecatzingo-Totolapa-
Huamuxtitlan 

- 15.0 - 15.0 

 Modernizacion Del Camino Alcozauca, 
Lomazoyatl Poblado Xochopan 

- 4.0 - 4.0 

 Modernizacion Del Camino E.C. (Filo 
Caballos-Puerto Del Gallo) -Yextla 

- 15.0 - 15.0 

 Modernizacion Del Camino Chilpancingo 
- Omiltemí, Jaleaca De Catalán - Cruz 
De Ocote 

- 10.0 - 10.0 

 Modernizacion Del Camino: Ocotito - 
Tlahuizapa - Coacoyulillo - Jaleaca De 
Catalán 

- 10.0 - 10.0 

 Modernizacion Del Camino Petatlan 
Piedra De Veliano-El Camalote- Tramo 
Del Km 0+000 Al 24+000 

- 20.0 - 20.0 

 Modernizacion Del Camino Tenexpa La 
Vinata 

- 7.0 - 7.0 

 Puente Santa María En El Km 6 De La 
Carretera Tecpan-Santa María-Lacaña 

- 13.0 - 13.0 

 Puente Vehicular De 150 Mtrs. En El 
Poblado De Frontera-Colonia 
Democrática 

- 27.4 - 27.4 

 Modernizacion De La Carretera 
Cutzamala Arroyo Grande (Tramo 
Nuevo Galeana-Arroyo Grande) 

- 12.0 - 12.0 

 Modernizacion Del Camino: Azoyú - 
Maxmadí - Cuanacaxtitlán 

- 20.0 - 20.0 

 Puente Vehicular En Km 45 De La 
E.C.(México-Acapulco)-La Sierrita 

- 29.3 - 29.3 

 Pavimentacion Del Camino Mayanalan-
Santa Cruz 

- 15.0 - 15.0 

 Modernizacion De La Carretera 
Oxtotitlan-Tlanipatlan De Las Limas 

- 10.0 - 10.0 

 Teloloapan Construcción Carretera 
Tototepec 

- 20.0 - 20.0 

 Modernización De La Carretera Chilapa - 
Santa Catarina 

- 10.0 - 10.0 

 Modernizacion Del Camino Juchitán - 
Las Cuchillas 

- 4.0 - 4.0 

 Puente Vehicular "Paso Del 
Monte"Sobre La Carretera Tlapa-
Marquelia, Rancho Acevedo 

- 13.0 - 13.0 

 Modernizacion Del Camino Villa De 
Ayala - Ixcatepec - Arcelia 

- 10.0 - 10.0 

 Modernizacion Del Camino San José La 
Pala - Las Lechugas- El Estero 

- 8.0 - 8.0 

 E.C.F (México-Acapulco)-La Sierrita - 13.3 - 13.3 

 Modernizacion Del Camino Las Tunas - 
Pez Vela 

- 6.0 - 6.0 

 Modernizacion Del Cerro Del Vigia-
Riscalillo-Playa Larga 

- 7.0 - 7.0 

 Pavimentacion Del Camino Zirándaro - 
Guayameo 

- 5.0 - 5.0 

 Modernizacion Del Camino E. C. 
(Zihuatanejo-Lazaro Cardenas) Troncal 
A Chutla 

- 10.0 - 10.0 

 Construccion Del Boulevard Chilapa 
Zitlala, Tr Del Km 0+00 Al Km 2+800 

- 10.0 - 10.0 

 Modernizacion Del Camino Cruz Grande 
- Pico Del Monte 

- 20.0 - 20.0 

 Modernizacion Del Camino El Ranchito - - 15.0 - 15.0 
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Tasajeras 

 Construccion Del Acceso A La 
Comunidad De Jario Y Pantoja 

- 5.0 - 5.0 

 Construccion De La Segunda Etapa Del 
Boulevard Huamuxtitlan 

- 15.0 - 15.0 

 E.C. Cayaco Horquetas - San José 
Guatemala 

- 8.0 - 8.0 

 E.C. (Iguala Chilpancingo)-Pantla Del 
Zapotal-Ceja Blanca- Iguala 

- 15.0 - 15.0 

 Quechultenango-Santa Cruz-Pueblo 
Viejo, Tr:Quechultenango-Santa Cruz 

- 20.0 - 20.0 

 Mazatlán-El Salado Y Ramal A La 
Lagunilla 

- 10.0 - 10.0 

 La Providencia-Santa Rosa - 10.0 - 10.0 

 Santa Rosa-San Miguel - 10.0 - 10.0 

 Modernizacion Del Camino Carrizal-
Zapote 

- 16.0 - 16.0 

 San Pedro Chihila-Atzala - 10.0 - 10.0 

 San Juan De Las Flores-San Andrés De 
La Cruz 

- 10.0 - 10.0 

 Azoyú-Macahuite - 10.0 - 10.0 

HIDALGO  - 836.0 - 836.0 

 Modernización Del Camino Rural 
Metztitlán - Zoquizoquipan 

- 30.0 - 30.0 

 Ferrería De Apulco - San Pedro 
Vaquerías 

- 60.0 - 60.0 

 Tepejí Del Río - Tula - 80.0 - 80.0 

 Vialidad En El Encauzamiento La Paz - 
Los Tuzos 

- 105.0 - 105.0 

 Reconstrucción Del Blvd Ramón G Bonfil - 45.0 - 45.0 

 Huichapan Tlaxcalilla. Primera Etapa - 20.0 - 20.0 

 San Nicolás Quetzalapa San Nicolás - 
Octupilla 

- 25.0 - 25.0 

 Modernización Cocinillas Tecocomulco - 30.0 - 30.0 

 E.C. (San Bartolo-San Miguel)-Pie Del 
Cerro 

- 30.0 - 30.0 

 Xochiatipan - Acanoa - 50.0 - 50.0 

 E.C. Km. 12+000 (Molango - 
Xochicoatlan )- Zapocoatlan - Texcaco 

- 25.0 - 25.0 

 Acceso A - Tuzancoac - 23.0 - 23.0 

 Pisaflores - Chalahuite - La Arena. - 20.0 - 20.0 

 Construcción De Puente Vehicular 
"Rancho Nuevo" Con Una Longitud De 
90 Metros 

- 25.0 - 25.0 

 Cerro Boludo - La Lomita - Rancho 
Nuevo 

- 13.0 - 13.0 

 Cuesta Colorada - La Cienega - 12.0 - 12.0 

 Progreso - El Tephe - 30.0 - 30.0 

 C.E. Tecozautla-Tasquillo: El Salto-
Caltimacan 

- 31.0 - 31.0 

 Actopan-Atotonilco - 40.0 - 40.0 

 E.C. (Pachuca - Tuxpan) - La Mesa - 10.0 - 10.0 

 Cardonal - Arenalito - La Mesa - 
Cieneguillitas - Los Lirios - La Unión 

- 10.0 - 10.0 

 Huazalingo - Tlanchinol - 10.0 - 10.0 

 Huehuetla - San Lorenzo - Lim. Ixhuatlán 
De Madero, Puebla 

- 20.0 - 20.0 

 Juárez Hidalgo, Tlahuiltepa - 25.0 - 25.0 

 Singuilucan - Santa Ana Chichicuautla - 10.0 - 10.0 

 La Estación - San Pedro Capula - 7.0 - 7.0 

 Modernización Del Puente Colonias Y 
Solución Al Retorno Peligroso 

- 10.0 - 10.0 
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Intersección Blvd. Felipe Ángeles Blvd. 
Santa Catarina Blvd. Nuevo Hidalgo 

 Reabilitación Del Blv. De Acceso A 
Cabecera Municipal De Zempoala 

- 10.0 - 10.0 

 C.E. Ixtlahuaco-Calnali - 10.0 - 10.0 

 Saucillo-Plomosas, Mpio. Actopan - 15.0 - 15.0 

 Patria Nueva-Ejido El Mezquital, 
Santiago De Anaya 

- 5.0 - 5.0 

JALISCO  205.5 455.2 49.1 611.6 

 Villa Hidalgo-Las Flores 30.0 - 1.0 29.0 

 Tepic - Aguascalientes; Tramo: Límite 
De Estados Nayarit/Jalisco - Bolaños 

50.0 - 26.0 24.0 

 Villa Guerreo - Atzqueltan 20.7 - - 20.7 

 E.C.F (México 80) - Encarnación De 
Díaz. 

58.7 - 1.0 57.7 

 Campo Acosta - Lázaro Cárdenas. 26.9 - 1.9 25.0 

 E.C (El Grullo - Cd. Guzman) - Cópala 19.2 - 19.2 -  

 E.C. (Atotonilco El Alto - La Barca) - El 
Maguey 

- 7.8 - 7.8 

 Chimaltitán-Florencia - 8.0 - 8.0 

 Magdalena-Etzatlán - 28.0 - 28.0 

 Ec (Tepic - Guadalajara) - Tepetates - 15.0 - 15.0 

 Comanja De Corona-Lagos De Morenos - 10.0 - 10.0 

 Michoacanejo - El Rosario - 15.0 - 15.0 

 San Ignacio Cerro Gordo-Higuerillas - 10.4 - 10.4 

 San Ignacio Cerro Gordo-San José De 
Gracia 

- 10.0 - 10.0 

 San Miguel El Alto - Crucero A San 
Julián 

- 15.0 - 15.0 

 Capilla De Milpillas-Ec Fed. 80 - 15.0 - 15.0 

 Zapotán E.C. (Villa Purificación-
Chamela) 

- 10.0 - 10.0 

 Talpa De Allende-Desmoronado - 15.0 - 15.0 

 El Tuito Llano Grande- Tehuamixtle - 20.0 - 20.0 

 El Tuito - Chacala - 5.0 - 5.0 

 Libramiento Carretera Nextipac - 25.0 - 25.0 

 Fco. Javier Mina-San Agustin - 27.0 - 27.0 

 Modernización De Carretera Condiro 
Canales A La Labor Vieja 

- 10.0 - 10.0 

 Concepción De Buenos Aires-Santa 
Rosa-Teocuitatlán De Corona 

- 20.0 - 20.0 

 Valle De Juarez-El Tigre - 10.0 - 10.0 

 Tizapan - San José De Gracia - 20.0 - 20.0 

 Crucero El Chico-Rancho Viejo-Las 
Marías 

- 10.0 - 10.0 

 Chacala-Cedros - 8.0 - 8.0 

 Crucero La Nance-Charco Azul-Casimiro 
Castillo 

- 12.0 - 12.0 

 El Grullo-Zenzontle-Tuxcacuesco - 10.0 - 10.0 

 Ameca - La Villita Lagunillas - 20.0 - 20.0 

 Tolimán- La Parota- Las Canoas- Sta. 
Elena- La Parotilla- E.C. Zapotitlán De 
Vadillo 

- 25.0 - 25.0 

 Sayula Tapalpa, San Gabriel, Minatitlán, 
Col. Tr: Sayula Punta De Agua 

- 12.0 - 12.0 

 La Loma E.C. (Zipoco Los Reyes) - 7.0 - 7.0 

 Ciudad Guzmán--El Grullo - 25.0 - 25.0 

 Boulevard De La Carretera Federal No. 
23, Guadalajara Zacatecas Tramo 
0+000 Entronque Tesistán Al 15+000 
Zapopan 

- 30.0 - 30.0 
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MICHOACÁN  55.6 364.0 25.6 394.0 

 Tafetan-Platanillo 20.0 - 5.0 15.0 

 La Huacana - Poturo. 35.6 - 20.6 15.0 

 El Pitayo-San Jose De Chila - 12.0 - 12.0 

 El Alcalde-Acatlán - 12.0 - 12.0 

 La Capilla-La Lobera - 8.3 - 8.3 

 Guacamayas-Juntas De Chapacaricuaro - 10.0 - 10.0 

 Paso De Nuñez - Janindipo - 10.0 - 10.0 

 Capire De Bravo -Acuyo - 10.0 - 10.0 

 Churumuco-Poturo - 10.0 - 10.0 

 Churumuco - Atijo - 18.2 - 18.2 

 Zapotan - La Loma - Santa María - 5.0 - 5.0 

 Palos Marías-Salitre De Cópola. Tr. 
Palos Marías - El Derrumbadero 

- 8.0 - 8.0 

 Cojumatlán-El Nogal - 7.0 - 7.0 

 E. C. Dr. Miguel Silva - Nuevo Urecho. 
Camino A La Comunidad De 
Araparicuaro 

- 10.0 - 10.0 

 Construcción De Camino De Acceso 
Francisco Sarabia Del Km. 0.+0.0 Al Km. 
1.374 

- 5.0 - 5.0 

 E.C. México No. 15 - El Caracol - San 
Antonio Villalogín 

- 5.0 - 5.0 

 E.C. ( Huetamo - Churumuco) - San 
Jeronimo Cañada De Buenavista 

- 7.0 - 7.0 

 Tierras Blancas-Santa María - 15.0 - 15.0 

 E.C Huetamo-Churumuco( Turitzio- 
Characuaro) 

- 11.0 - 11.0 

 Acceso Al Puente De Zirandaro Limite 
De Los Estados De Guerrero Y 
Michoacán 

- 15.0 - 15.0 

 E.C.F Huetamo Zitacuaro Tramo Puerta 
De Chiripio-Ocuaro 

- 6.0 - 6.0 

 Ampliación Del Acceso Sur De Jacona - 7.0 - 7.0 

 Las Letras-Casa Blanca - 6.0 - 6.0 

 Libramiento Marti Mercado - 13.0 - 13.0 

 Entronque San Sebastian Salida 
Periban(Libramiento) 

- 8.0 - 8.0 

 Tepehuaje- Al Zangarro - 6.0 - 6.0 

 Marcos Castellanos - Jiquilpan - E.C. 
Carretera A San Miguel 

- 3.0 - 3.0 

 La Esperanza-El Tepehuaje - 5.0 - 5.0 

 Construcción De La Carretera De Cerrito 
De Pescadores 

- 5.0 - 5.0 

 Santa Clara - La Calera - 4.0 - 4.0 

 El Pilar - Las Jicamas - 4.0 - 4.0 

 San Pedro-Los Brasiles, Mpio. San 
Lucas 

- 5.0 - 5.0 

 Reencarpetamiento Del Camino Senguio 
(Cabecera Municipal) - Los Reyes 
(Entronque Tlalpujahua) 

- 10.0 - 10.0 

 Construcción De Camino Del Entronque 
(Carretera Maravatio - Tlalpujahua) A El 
Huerfano (Municipio De Senguio) 

- 6.0 - 6.0 

 San Antonio De Viña-Loma Ceñida - 10.0 - 10.0 

 E.C (El Copétiro- Tancítaro) - Apúndaro-
Pareo 

- 5.0 - 5.0 

 Reencarpetamiento Del Km 2+100 Al 
Km 9+620,De La Carretera Tingambato-
San Angel Zurumucapio 

- 10.0 - 10.0 

 La Guadalupe - Hoyo Del Aire - 9.0 - 9.0 
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 El Encanto-Zihuatzio-Acheros-Puruaran - 10.0 - 10.0 

 Atijo Zárate - 14.5 - 14.5 

 San Antonio Villalongin-El Devanador - 10.0 - 10.0 

 Villamar El Platanal. Del Km 0+000 Al 
Km 8+320 

- 3.0 - 3.0 

 Proyecto Ejecutivo Para La 
Pavimentación Del Camino Zacapu - 
Zirahuen, Tramo Naranja De Tapia 

- 4.0 - 4.0 

 Zináparo - Angamacutiro - 6.0 - 6.0 

 Zirimicuaro La Laja Emiliano Zapata - 6.0 - 6.0 

 E.C. (Zitácuaro - Toluca) Km 89+000 La 
Cañada - El Tigrito 

- 5.0 - 5.0 

 Tecomatán - E.C. Pajacuarán - La Luz - 5.0 - 5.0 

MÉXICO  27.1 937.0 - 964.1 

 Buenavista - Las Golondrinas - Las 
Arenas - Mado Sector Uno 

- 10.0 - 10.0 

 Construcción De La Segunda Etapa De 
La Carretera Zumpahuacán Tonatico 

- 32.5 - 32.5 

 Pavimentar El Camino Hacia El Panteón 
De San Ándres Tlalmimilolpan 

- 4.5 - 4.5 

 E.C. Km. 19 (Atlacomulco - El Oro) - La 
Concepción 

- 8.3 - 8.3 

 E.C. Km.45 (Villa Victoria - El Oro) - 
Barrio Del Gigante 

- 5.5 - 5.5 

 Ixtlahuaca - Emilio Portes Gil - 5.2 - 5.2 

 San Pablo Tlalchichilpan San Francisco 
Tlalchichilpan 

- 5.2 - 5.2 

 E.C. No. 13 San José Solis - Juando - 7.6 - 7.6 

 Av. Isidro Fabela De Eje 10 Sur A La Av. 
Cuauhtémoc 

- 8.5 - 8.5 

 Av. Isidro Fabela Tramo Av. 
Cuauhtémoc-Lázaro Cárdenas 

- 10.0 - 10.0 

 Santa Maria Rayón- Zona Agricola 
Malvinas 

- 12.0 - 12.0 

 Vialidades Del Municipio De Toluca Sur-
P 

- 20.3 - 20.3 

 Santa Maria Rayón- U. Deportiva Las 
Malvinas 

- 5.0 - 5.0 

 Ixtlahuaca De Rayón - San Jeronimo 
Ixtapatongo, Ramal Al Barrio De San 
Joaquin El Junco 

- 5.0 - 5.0 

 San Lucas Ocotepec-Estutempan - 5.0 - 5.0 

 San Diego Alcalá - Tecnológico - San 
José Pathé 

- 6.2 - 6.2 

 Proyecto Para El Distribuidor Vial Av. 
Cuauhtémoc-Lateral Autopista México 
Puebla 

- 3.0 - 3.0 

 Re Encarpetado Calle De La Rosa - 3.5 - 3.5 

 Pavimentación De La Calle Buenavista - 5.3 - 5.3 

 Vialidades Primarias Del Municipio De 
Zinacantepec 

- 10.0 - 10.0 

 Atlacomulco-El Oro-Tamascalcingo, Tr: 
E.C. (Atlacomulco-El Oro)-
Temascalcingo 

- 8.0 - 8.0 

 Caxboncuac Paraje-El Salto (Chapa De 
Mota) Del Km 0+000 Al Km 1+900 

- 9.0 - 9.0 

 Km 27(Ixtlahuaca-San Felipe Del 
Progreso)-Plateros Ejido De Palmillas, 
Tr: Km 0+000 Al Km 4+130.258 Al Km 
4+436.08, Col. Plateros 

- 18.0 - 18.0 

 Libramiento "El Molino" De Av. 
Independencia A Niños Héroes 

- 19.0 - 19.0 

 Libramiento Poniente (San Juan De Las - 18.0 - 18.0 
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Huertas-Santa María Del Monte-
Papelera 

 Mado Sector Uno - Mado Sector Dos - 8.0 - 8.0 

 Juando - Puentecillas Ramal Antorcha - 7.0 - 7.0 

 Bañe - Junica - 8.0 - 8.0 

 Vialidades Del Municipio De Toluca 
Norte-P 

- 35.2 - 35.2 

 Yebucivi - San Marcos - 8.0 - 8.0 

 Valle De Bravo Amanalco De Becerra 
Turcio San Agustín Altamirano, Tramo: 
Km. 8+000 Al Km. 18+000 

- 7.0 - 7.0 

 Libramiento Camino Nacional ( Loma 
Bonita - Carretera A Tequixquiac) 

- 2.7 - 2.7 

 Camino De Enlace (Olímpica-Juárez) - 6.0 - 6.0 

 Pérez De Galeana Camino Hacienda 
Vieja - Santa María Ajoloapan 

- 5.0 - 5.0 

 La Ermita - Santa Maria Apaxco - 5.0 - 5.0 

 Carretera A La Lagunita Cantashi A La 
Primaria 

- 5.0 - 5.0 

 Entrada A Atotonilco A La Delegación 
San Pablo Atotonilco 

- 3.5 - 3.5 

 Carretera Atotonilco - San José Del 
Tunal 

- 5.0 - 5.0 

 Circuito Interior Vial Atlautla - Cabecera 
Municipal 

- 5.0 - 5.0 

 Libramiento Axapusco Universidad - 7.0 - 7.0 

 Chapa De Mota-Doxchicho-Jilotepec. - 2.0 - 2.0 

 Carretera (Atlacomulco - El Oro) Km 13 
La Jordana 

- 5.0 - 5.0 

 Camino Cabecera Municipal - San 
Nicolas El Oro - Santiago Oxtempan 
Pueblo, Primera Etapa Del Km. 0+000 Al 
Km. 2+800 

- 10.0 - 10.0 

 Comunidad De Tapaxco - 6.3 - 6.3 

 San Marcos Jilotzingo-Casa Blanca - 5.0 - 5.0 

 Libramiento San Vicente-Coatepec-
Carretera Coatepec, Ejido Coatepec 

- 5.0 - 5.0 

 Vialidades Primarias En El Municipio De 
Ixtapaluca 

- 5.0 - 5.0 

 Plan De San Miguel-Ixtapan De La Sal - 5.0 - 5.0 

 Yerbas Buenas-San Jose Arenal-
Tecomatepec 

- 5.0 - 5.0 

 Concepción De Los Baños Jalpa De Los 
Baños San Francisco Del Río 

- 4.8 - 4.8 

 J E.C. (Soyaniquilpan-Jilotepec)- Xhitey-
Buenavista 

- 7.3 - 7.3 

 Circuito Constituyentes, Tramo: Maria 
Garibay - Guerrero 

- 8.4 - 8.4 

 E.C. (Jilotepec - San Jacinto) - C.D. 
Industrial Pasteje 

- 7.8 - 7.8 

 San Juan Coajomulco - Panteón, Incluye 
Ramal 

- 4.0 - 4.0 

 Barrio El Panteón - Santiago Casandeje - 4.2 - 4.2 

 E.C. 42.0 Autopista Toluca - Atlacomulco 
- Los Reyes 

- 7.6 - 7.6 

 Sta. María Citendeje - El Manto - 5.0 - 5.0 

 Santiago Yeche - El Panteón - El Lindero - 7.0 - 7.0 

 La Concepción Llano De Los Negros - 5.0 - 5.0 

 San Martín-Palmar De Guadalupe-
Pachuquilla-El Zapote-Agua Dulce-Lím. 
Mpal. Zumpahuacan 

- 5.0 - 5.0 

 E.C. (Ecatepec-Huehuetoca) - Prados 
San Francisco 

- 5.0 - 5.0 
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 Los Arcos-San Felipe Teotitlán - 3.8 - 3.8 

 Km. 72 (México-Tulancingo)-Nopaltepec, 
Tr: Km 0+000-3+000 (Reconstrucción) 

- 5.2 - 5.2 

 Nopaltepec San Miguel Atepoxco - 4.0 - 4.0 

 E.C. (Santiago - Marquesa) - Coamilpa 
De Juárez 

- 6.0 - 6.0 

 E.C. (Dios Padre San Antonio Pueblo 
Nuevo) Agua Zarca 

- 7.0 - 7.0 

 E.C. (Guadalupe Chico-La Mesa) 
Yondece Del Cedro 

- 8.0 - 8.0 

 San Francisco Solo - Guarda De 
Guadalupe 

- 7.0 - 7.0 

 E.C.E. 14 - Ejido La Soledad - 8.0 - 8.0 

 San José Del Rincón - Concepción Del 
Monte 

- 5.0 - 5.0 

 San Simón-Rancho Viejo - 8.0 - 8.0 

 Santa Bárbara-Los Piñones-Potrero 
Arriba 

- 7.0 - 7.0 

 E.C. (La Goleta Héroes Carranza) 
Ignacio Zaragoza 

- 4.0 - 4.0 

 Libramiento Soyaniquilpan - 3.0 - 3.0 

 San Lucas Del Maíz-San José De La 
Laguna-Xalpa-Tejupilco 

- 5.0 - 5.0 

 Temascaltepec - Las Juntas - 7.0 - 7.0 

 Tenancingo - Tenería - Tecomatlán - 10.0 - 10.0 

 Tenancingo-San Antonio Agua Bendita - 3.1 - 3.1 

 San José Chalmita - San Miguel 
Ateopan 

- 8.0 - 8.0 

 E.C. (Tepetlixpa - Amecameca De 
Juárez), Tr: Km. 0+000 Al Km. 2+400 

- 5.0 - 5.0 

 Nepantla-Tlalamac Y Ramal A Alotepec - 5.0 - 5.0 

 Camino A Lumbreras - 8.0 - 8.0 

 Camino: Km.49.9 La Puerta-Sultepec-
Rastrojo Largo-Huayatenco 

- 5.0 - 5.0 

 E.C.F. Texcoco - Lechería Km 30+100 - 
Barrio Santiago 

- 1.0 - 1.0 

 Ahuatenco-Colonia Campesina, San 
Antonio Del Progreso 

- 5.0 - 5.0 

 Los Reyes Ffcc Tr: Circuito Exterior 
Mexiquense - Vialidad Mexiquense 

- 6.0 - 6.0 

 Tianguistenco, Tr Rojastitla-Tilapa 
(Reencarpetado) 

- 7.0 - 7.0 

 San Pedro Tianguistenco - Chalma; 
Tramo Dr. Gustavo Baz - Nativita 
Sulixtlahuacan 

- 8.0 - 8.0 

 Ec. ( Autopista México - Querétaro) - 
Mataxhi 

- 7.5 - 7.5 

 E.C. (Arco Norte-Aldama)-Llano Grande - 6.8 - 6.8 

 Santiago Oxthoc - Emiliano Zapata - 7.5 - 7.5 

 Circuito Calpulalpan - 7.5 - 7.5 

 Las Tarrias - 3.0 - 3.0 

 Pavimentación Del Camino A La Vega - 1.7 - 1.7 

 E.C. (Atlacomulco- Toluca) - 
E.C.(Atlacomulco - El Oro) - Canal De 
Las Mercedes 

- 5.0 - 5.0 

 Barrio De Guadalupe - San Joaquín - 4.0 - 4.0 

 E.C. (Los Reyes-San José Boqui) - El 
Lindero 

- 5.0 - 5.0 

 Circuito Santa Rosa - 5.0 - 5.0 

 San Luis Boro - San José Del Tunal - 5.0 - 5.0 

 Tianguistenco. Tr. Santiago - San Pedro 
Tlatizapan 

- 3.0 - 3.0 
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 Sabanillas San Lucas Temastitlán E.C. 
(Donato De Guerra Ixtapan Del Oro) 

- 4.0 - 4.0 

 Ganzda - Santiago Oxtoc Toxhie - 
Carretera Panamericana 

- 3.0 - 3.0 

 Chapa De Mota - El Quinte - 2.0 - 2.0 

 San Francisco De La Loma - San 
Jerónimo De Los Dolores - Santa Cruz 
Del Rincón 

- 4.0 - 4.0 

 E.C. (Texcoco - Lechería Km. 29+500) - 
Pascual Luna 

- 5.0 - 5.0 

 Fondo El Azafrán - 4.0 - 4.0 

 San Isidro Tr. Av Pirules - Calle 
Escalerillas 

- 4.0 - 4.0 

 E.C. (Tenancingo - Tenería) - 
Tepoxtepec 

- 4.0 - 4.0 

 San Lucas - Ocopulco - 5.0 - 5.0 

 Camino Real, Tepetitlan - 2.9 - 2.9 

 Acceso A La Comunidad De Noxtepec 
De Zaragoza 

- 5.0 - 5.0 

 Acceso A San Lorenzo Huehuctitlan - 7.0 - 7.0 

 Tenango - Maxtleca De Galeana - 10.0 - 10.0 

 Pavimentación De La Calle Revolución - 4.1 - 4.1 

 Camino Yucatán En La Colonia San 
Juan Tlalpizahuac, En Valle De Chalco . 
( Lateral De La Autopista A Av. 
Agricultura) 

- 3.0 - 3.0 

 Camino Veracruz En La Colonia San 
Juan Tlalpizahuac, En Valle De Chalco . 
( Lateral De La Autopista A Av. 
Agricultura) 

- 3.5 - 3.5 

 Proyecto Paraje Peña Del Venado - 2.0 - 2.0 

 Distribuidor Vial Av. Alfredo Del Mazo-
Av. José López Portillo 1Ra. Etapa 

27.1 58.0 - 85.1 

 Avenida Nopaltepec - Viaducto Poniente 
Bicentenario, Municipio De Cuautitlán 
Izcalli 

- 35.0 - 35.0 

 Viaducto Conexión Interlomas-Nueva. 
Aut. Naucalpan-Toluca 

- 70.0 - 70.0 

MORELOS  - 102.8 - 102.8 

 Huautla - Xochipala - Huaxtla - 10.0 - 10.0 

 Huautla - Rancho Viejo - 5.0 - 5.0 

 Huautla-Santiopa - 10.0 - 10.0 

 Cajones - El Estudiante - 8.0 - 8.0 

 Cuautla - San Rafael - 10.0 - 10.0 

 Carretera Tepalcingo-Axochiapan - 10.0 - 10.0 

 Marcelino Rodriguez - Cayehuacan - 7.0 - 7.0 

 Santo Domingo Ocotitlán - 8.0 - 8.0 

 Camino Acceso A Las Instalaciones Del 
Centro De Investigación En 
Biodiversidad Y Conservación De La 
Uaem (Cibyc - Uaem) 

- 3.5 - 3.5 

 Carretera : Santa María Ahuacatitlán - 8.0 - 8.0 

 E.C.F. (Cuernavaca-México-Segunda 
Privada Nacional)-Carretera Nacional, 
Delegación Emiliano Zapata 

- 6.8 - 6.8 

 E.C.F. ((Cuernavaca-Acapulco)-
Autopista Siglo Xxi), Tr: Colonia La 
Unión-La Lagunilla, Delegación Mariano 
Matamoros 

- 16.5 - 16.5 

NAYARIT  309.5 140.8 140.8 309.5 

 Camino: Campos Los Limones 15.9 - - 15.9 

 Ejido San Juan Coropan, Rosa Morada 20.7 - - 20.7 

 Jesús María Lim. Edos. Nay/Zac., 
Tramo: Km. 0+000 Al Km. 30+610 

75.0 - 75.0 -  
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 Rosamorada San Juan Bautista 9.5 - - 9.5 

 Boulevard Carretera 15 Acceso A Ixtlan 
Del Río 

10.4 - - 10.4 

 Boulevard Porf. Jorge Tisnado Galindo 20.7 - - 20.7 

 Ecf 15 - Pescadero Incluye. Ramal A 
Francisco Villa 

30.0 - 12.0 18.0 

 E.C.F. 200 Cofradía De Chocolón 30.0 - 30.0 -  

 E.C. (Tepic - Guadalajara) - Tepetiltic 5.9 - - 5.9 

 E.C.F. México 200 Cumbres De Huicicila 31.1 - - 31.1 

 San José De Mojarras - Huanacaxtle 23.8 - 23.8 -  

 (E.C. Ruiz/Zacatecas) - Tezcalame - San 
Miguel Del Zapote 

31.1 - - 31.1 

 Santa Cruz De Las Haciendas - La Playa 5.5 - - 5.5 

 Amado Nervo - Coastecomate - 20.0 - 20.0 

 Reforma Agraria-El Corte - 20.1 - 20.1 

 Ixtapa-Coastecomatillo - 12.0 - 12.0 

 Ec (Las Varas - Zacualpan) - Paso De 
Las Palmas 

- 20.0 - 20.0 

 Entronque Carretera Federal 200 - 
Altavista 

- 15.0 - 15.0 

 San Leonel-El Ermitaño - 19.9 - 19.9 

 El Macho - Antonio R. Laureles - 5.0 - 5.0 

 Buckingham - Las Cuevas - 5.0 - 5.0 

 Camino: E.C. El Rincón-El Pichón-La 
Fortuna-Lo De Lamedo-Col. 16 De 
Septiembre 

- 5.0 - 5.0 

 Ec. 15 A Ejido Tamarindos - 18.8 - 18.8 

NUEVO LEÓN  - 283.0 - 283.0 

 China Méndez - 12.0 - 12.0 

 Dieciocho De Marzo-Ciénega Del Toro - 17.0 - 17.0 

 Santa Rosa - Salinas Victoria - 20.0 - 20.0 

 Eje Interestatal: Matehuala-Cd. Victoria, 
Tr:Lím.Edos. S.L.P., N.L. Dr. Arroyo-E.C. 
El Carmen 

- 5.1 - 5.1 

 Libramiento Dr. Arroyo - 15.5 - 15.5 

 El Goche-Emilio-Carranza - 10.4 - 10.4 

 Entr. Autopista Monterrey-Saltillo-
Hacienda Rinconada-Los Fierros García 

- 20.0 - 20.0 

 Melchor Ocampo-Los Aldama - 10.0 - 10.0 

 Montemorelos-Entr. San Roberto - 25.0 - 25.0 

 Zaragoza - Tepozanes - El Refugio - 8.0 - 8.0 

 Hacienda El Encadenado-Ejido El 
Encadenado 

- 10.0 - 10.0 

 E.C. General Teran - Linares Las 
Blancas-El Balastre 

- 10.0 - 10.0 

 Camino A Loma Alta - 15.0 - 15.0 

 Apodaca-Ciudad Juárez - 10.0 - 10.0 

 Ejido Vaqueras A Ejido La Purisima - 15.0 - 15.0 

 Lampazos-Anáhuac - 20.0 - 20.0 

 Ejido San Isidro - Límite De Edo. Tamps. - 10.0 - 10.0 

 Camino Acueducto De Arriba - 12.0 - 12.0 

 Hualahuises - Ejido Pozo De Lajas - 3.0 - 3.0 

 Rehabilitación De Camino Vecinal Del 
Cerrito A Carretera De Allende A 
Cadereyta 

- 3.0 - 3.0 

 Rehabilitacion De Pavimentacion En 
Zona Rural En Carretera Ejido 
Rodriguez Ejido Ranas 

- 2.0 - 2.0 

 Paso Superior Vehicular Linares, San 
Roberto Km 151+600 Carretera Cd. 
Victoria Monterrey (Nuevo León) 

- 30.0 - 30.0 

OAXACA  - 782.1 - 782.1 
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 Modernización Y Ampliación De La 
Carretera Santa María Sola- Tlacotepec- 
Teojomulco- Santa Cruz Zenzontepec 
Del Km 0+00 Al Km 112+000, Subtramo 
A Modernizar Del Km 69+900 Al Km 
76+900 

- 40.0 - 40.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
La Venta- San Francisco Ozolotepec 
Tramo Del Km 0+000 Al Km 90+000, 
Subtramo Del Km 31+400 Al Km 39+100 

- 40.0 - 40.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Miahuatlan-San Pablo Coatlan- San 
Jerónimo Coatlan- Piedra Larga -La 
Palma Tramo Del Km 0+000 Al Km 
103+000; Subtramo Del Km 26+200 Al 
Km Km 29+300 

- 30.0 - 30.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Tecomaxtlahuaca - Coicoyan De Las 
Flores,(Puente) Tramo: Del Km 0+000 Al 
Km 43+000 Subtramo A Modernizar Del 
Km 38+000 Al Km 43+000 

- 26.0 - 26.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Mitla- Sayula Tr. Totontepec Villa De 
Morelos - Choapam-Lim Edos Oax/Ver, 
Tramo Del Km 0+000 Al Km 142+000; 
Subtramo Del Km 60+000 Al Km 63+000 

- 15.0 - 15.0 

 Modernización Y Ampliación Del Eje 
Interestatal Mitla-Sayula, Tramo Del Km 
0+000 Al Km 230+00 Mitla-Ayutla- 
Alotepec- Cotzocon- Candayoc; 
Subtramo Del Km 61+300 Al Km 64+300 

- 15.0 - 15.0 

 Oaxaca- Puerto Escondido- Huatulco 
Tramo La "Y"-Barranca Larga- Ventanilla 
Y Puerto Escondido-Huatulco Y Ramal 
San Sebastián Coatlan Tramo Del Km 
0+000 Al Km 6+500, Subtramo Del Km 
0+000 Al Km 2+000 

- 10.0 - 10.0 

 Oaxaca-Puerto Escondido-Huatulco 
Tramo La "Y"-Barranca Larga-Ventanilla 
Y Puerto Escondido-Huatulco Y Ramal 
San Pedro Coatlan Tramo Del Km 
0+000 Al Km 6+500, Subtramo Del Km 
0+000 Al Km 2+000 

- 10.0 - 10.0 

 Oaxaca-Puerto Escondido-Huatulco 
Tramo La "Y"-Barranca Larga-Ventanilla 
Y Puerto Escondido-Huatulco Y Ramal 
Santa Catarina Coatlan Tramo Del Km 
0+000 Al Km 2+000 

- 10.0 - 10.0 

 Oaxaca-Puerto Escondido-Huatulco 
Tramo La "Y"-Barranca Larga-Ventanilla 
Y Puerto Escondido-Huatulco Y Ramal 
San Francisco Coatlan Tramo Del Km 
0+000 Al Km 2+000 

- 10.0 - 10.0 

 Oaxaca-Puerto Escondido-Huatulco 
Tramo La "Y"-Barranca Larga-Ventanilla 
Y Puerto Escondido-Huatulco Y Ramal 
San José Llano Cieneguilla Tramo Del 
Km 0+000 Al Km 9+600, Subtramo Del 
Km 0+000 Al Km 2+000 

- 10.0 - 10.0 

 Oaxaca-Puerto Escondido-Huatulco 
Tramo La "Y"-Barranca Larga-Ventanilla 
Y Puerto Escondido-Huatulco Y Ramal 
Piedra Campana Del Km 0+000 Al Km 
5+000, Subtramo Del Km 0+000 Al Km 
2+000 

- 10.0 - 10.0 

 Oaxaca-Salina Cruz, Tramo Mitla-
Tequisitlán-Entronque Tehuantepec Ii Y 
Ramal A San Pedro Y San Pablo Ayutla, 
Tramo 0+000 Al Km 12+000, Subtramo 
Del Km 0+000 Al Km 4+000 

- 20.0 - 20.0 

 Jalapa De Díaz- San Felipe Usila Tramo 
Del Km 0+000 Al Km 43+000; Subtramo 

- 8.0 - 8.0 
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Del Km 11+ 500 Al Km 9+900 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Cuicatlan-Concepción Papalo-San 
Francisco Chapulapa-San Andrés 
Teotilalpam Tramo Km 23+290 Al Km 
85+260, Subtramo A Modernizar Del Km 
Km 79+260 Al Km 77+860 

- 8.0 - 8.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Nochixtlan- San Miguel Piedras Tramo 
Del Km 0+000 Al Km 82+000, Subtramo 
Del Km 33+840 Al Km 35+240 

- 8.0 - 8.0 

 Km 168 Carr. (Tuxtepec-Oaxaca) San 
Miguel Del Rio - Santa Catarina Ixtepeji - 
El Ceresal Tramo Del Km. 0+000 Al 
22+000 (Lado Ixtepeji), Subtramo A 
Modernizar 0+000 Al 1+500 

- 8.0 - 8.0 

 Km 168 Carr. (Tuxtepec-Oaxaca) San 
Miguel Del Rio - Santa Catarina Ixtepeji - 
El Ceresal Tramo Del Km. 0+000 Al 
22+000 (Lado San Miguel Del Rio), 
Subtramo A Modernizar 2+800 Al 4+300 

- 8.6 - 8.6 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Km 161 E.C. (Oaxaca-Ixtlan)-San Juan 
Chicomezuchil-San Miguel Amatlan-
Santa Catarina Lachatao-Santa María 
Yavesia Del Km. 0+000 Al Km 21+080. 
Subtramo Del Km 0+000 Al Km 1+500 

- 8.0 - 8.0 

 Modernización Y Ampliacion Del Camino 
Santa Isabel De La Reforma -Santiago 
Ixcuintepec, Tramo Del Km 0+000 Al Km 
32+000, Subtramo Del Km 4+000 Al Km 
5+200 

- 8.0 - 8.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Tezoatlan De Segura Y Luna-Santos 
Reyes Tepejillo-San Juan Mixtepec-San 
Martin Itunyoso, Km 102+000 E.C. 
(Yucudaa-Pinotepa Nacional) Tramo Del 
Km 0+0000 Al Km 102+000, Subtramo 
Del Km 21+500 Al Km 23+000;Lado 
Itunyoso 

- 8.0 - 8.0 

 Modernización, Ampliación Y 
Construcción De Puente S/ Rio Mixteco 
Del Camino Tezoatlan De Segura Y 
Luna-Santos Reyes Tepejillo-San Juan 
Mixtepec-San Martin Itunyoso, Km 
102+000 E.C(Yucudaa-Pinotepa 
Nacional) Tramo Del Km 0+000 Al Km 
102+000, Subtramo Del Km 51+000 Al 
Km 51+800 Y Construcción De Puente 

- 20.0 - 20.0 

 Construccion Del Puente Vehicular 
Independencia Sobre El Rio Ostuta En 
El Camino San Francisco Ixhuatan-San 
Francisco Del Mar 

- 8.0 - 8.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Miahuatlan-San Carlos Yautepec Tramo 
Del Km 0+000 Al Km 104+000, 
Subtramo 23+800 Al 25+400 

- 9.0 - 9.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
San José De Las Flores-Santiago 
Ixtayutla Del Km 0+000 Al Km 38+876, 
Subtramo Del Km 23+500 Al Km 25+800 

- 13.0 - 13.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Santiago Ixtayutla Tr. Santiago 
Jamiltepec- Santa Elena Comaltepec-
San Jose De Las Flores Tramo Del Km 
0+000 Al Km 20+000; Subtramo A 
Modernizar Del Km 12+000 Al Km 
14+200 

- 10.0 - 10.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Loma Bonita-Mixtan Monterrosa-Lázaro 
Cárdenas-E.C.(Tuxtepec-
Palomares),Tramo Del Km 0+0000 Al 

- 7.0 - 7.0 
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Km 38+000; Subtramo Del Km 26+500 
Al Km 27+900 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
San Pedro Teutila-San Felipe Jalapa De 
Díaz, Tramo Del Km 0+000 Al 23+500, 
Subtramo Del Km 6+000 Al 7+400 

- 7.0 - 7.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Lunatitlan-Del Progreso-Totoltepec De 
Guerrero(Puebla)., Tramo Del Km 0+000 
Al Km 25+000, Tramo Del Km 9+600 Al 
Km 11+000 

- 7.0 - 7.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
San Martin Del Estado- Santiago 
Yucuyachi E.C. (Tamazola-Santa Cruz 
De Bravo) T.R. 0+000 Al Km 9+500, 
Subtr. Del Km 7+700 Al 9+400 

- 8.0 - 8.0 

 Km 65+000 E.C. (Huajuapan-
Tehuacan)-Chazumba-San Miguel 
Ixtapan Tramo Del Km 0+000 Al Km 
42+000, Subtramo A Modernizar Del Km 
13+887 Al Km 15+287 

- 7.0 - 7.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Guadalupe-San Juan Lachila Tramo Del 
Km 0+000 Al Km 31+000, Subtramo Km 
3+000 Al Km 4+300 

- 9.0 - 9.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Álvaro Obregón-Huilotepec-Salina Cruz, 
Tramo Del Km 0+000 Al Km 10+000, 
Subtramo Del Km 6+900 Al Km 5+400 

- 7.0 - 7.0 

 Santiago Tamazola-Santa Cruz De 
Bravo(Santiago Tamazola-Santa Cruz 
De Bravo-Caliguala- Luz De Juarez) 
Tramo Del Km 0+000 Al Km 34+000, 
Subtramo Del Km 16+300 Al Km 17+800 

- 7.0 - 7.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Ojite Cuauhtémoc-Santa Cruz Itundujia, 
Tramo Del Km 0+000 Al Km 64+000, 
Subtramo Del Km 45+100 Al Km 46+400 

- 7.0 - 7.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Santa María Yolotepec-Santiago 
Yosondua-, Tramo Km 0+000 Al Km 
15+000, Subtramo A Modernizar Del Km 
11+000 Al Km 12+400 

- 7.0 - 7.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
E.C. (Yucudaa-Tlaxiaco)-Santiago 
Niundichi-San Juan Ñumi-Tezoatlan De 
Segura Y Luna Tramo Km 0+000 Al Km 
80+000 Subtramo Del Km 17+600 Al Km 
19+000 

- 8.0 - 8.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Asunción Atoyaquillo-Putla Villa De 
Guerrero Tramo Del Km 0+000 Al Km 
42+000, Subtramo Km 15+000 Al Km 
13+600 

- 7.0 - 7.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
El Amate Colorado-Zaragoza Itundujia 
Tramo Del Km 0+000 Al Km 64+000, 
Subtramo A Modernizar Del Km 15+100 
Al Km 16+500 

- 7.0 - 7.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Guevea De Humbold -Guigovelaga-
Santa Isabel De La Reforma, Tramo Del 
Km 0+000 Al Km 27+000, Subtramo Del 
3+500 Al Km 4+700 

- 7.0 - 7.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
E.C(Oaxaca-Tehuantepec)-San Bartolo 
Yautepec-Quiegolani, Tramo Km 0+000 
Al Km 37+000 Subtramo A Modernizar 
Del Km 4+500 Al Km 7+500 

- 25.0 - 25.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
E.C. (Miahuatlan- San José Lachiguiri)-
San Andrés Mixtepec-Santa Catarina 

- 7.0 - 7.0 
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Quioquitani, Tramo Km 0+000 Al 
22+400, Subtramo Del Km 19+000 Al 
20+400 

 Modernización Y Ampliaciones Del 
Camino El Camarón- San Carlos 
Yautepec, Tramo Del Km 0+000 Al Km 
18+000, Subtramo Del Km 13+900 Al 
Km 16+300 

- 6.0 - 6.0 

 Modernización Y Ampliación Del 
E.C.(Pinotepa Nacional-Acapulco)-El 
Ciruelo-Santo Domingo Armenta Tramo 
Del Km 0+000 A Km 14+000, Subtramo 
Del Km 10+000 Al Km 7+800 

- 12.0 - 12.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Reforma-Nejapa Tramo Del Km 0+000 
Al Km 27+000; Subtramo Del Km 
22+000 Al Km 23+300 

- 7.0 - 7.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
José María Morelos - El Potrero, Tramo 
Km 0+000 Al Km 12+800, Subtramo A 
Modernizar Del Km 8+500 Al Km 9+800 

- 7.0 - 7.0 

 Modernización Y Ampliación Del E.C. 
Km200+000(Puerto Escondido-Pinotepa 
Nacional)- El Faisan , Tramo Del Km 
0+000 Al Km 4+140, Subtramo A 
Modernizar Del Km 3+000 Al Km 4+140 

- 5.2 - 5.2 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
E.C(El Amate-Cosolapa)- La Margarita-
La Tabaquera, Tramo Del Km 0+000 Al 
Km 28+000, Subtramo A Modernizar Del 
Km 23+000 Al Km 21+400 

- 7.0 - 7.0 

 Reconstrucción Del Camino Acatlán De 
Pérez Figueroa- La Capilla Tramo Del 
Km 0+000 Al Km 24+000, Subtramo Del 
Km 0+000 Al Km 2+800 

- 6.0 - 6.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Santa María Chilchotla-Monte Horeb, 
Tramo Del Km 0+000 Al Km 10+000, 
Subtramo Del Km 5+000 Al Km 6+400 

- 8.0 - 8.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
San Felipe Tindaco-San Mateo Sindihui 
Tramo Del Km 0+000 Al Km 34+000, 
Subtramo Del Km 4+000 Al Km 9+000 
(Pavimentación) 

- 8.0 - 8.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Tilantongo -San Miguel Tecomatlan 
Tramo Del Km 0+000 Al Km 22+400, 
Subtramo Del Km 14+000 Al Km 12+300 

- 7.0 - 7.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
E.C. (Huajuapan-Tehuacan) - Santa 
Catarina Zapoquila Membrillos, Tramo 
Del Km 0+000 Al Km 22+000, Subtramo 
Del Km 2+200 Al Km 3+600 

- 7.0 - 7.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Santo Domingo Yanhuitlan- Cbta 51 - 
San Pedro Añañe Tramo Del Km 0+000 
Al Km 2+000, Sub Tramo Del Km 1+150 
Al Km 2+000, Incluye Losa 

- 5.0 - 5.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
San Pedro Yolox - San Juan Quiotepec, 
Tramo Km 0+000 Al Km 21+000, 
Subtramo A Modernizar Del Km 5+000 
Al Km 6+500 

- 7.4 - 7.4 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
E.C. (Oaxaca-Tehuantepec)-San Luis 
Del Rio Tramo Del Km 0+000 Al Km 
19+000, Subtramo Del Km 3+000 Al Km 
4+400 

- 7.0 - 7.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Guigovelaga-Santa Isabel De La 
Reforma, Tramo Del Km 0+000 Al Km 

- 7.0 - 7.0 
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5+000, Subtramo Del Km 3+500 Al Km 
4+900 

 E.C.(Tuxtepec-Palomares) - San Juan 
Mazatlan - Guevea De Humbold 103 
Kms; Tramo Del Km 0+000 Al Km 
63+000; Subtramo Del Km 0+000 Al Km 
1+400 

- 7.0 - 7.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Santa María Guienagati-Peña Blanca, 
Tramo Km 0+000 Al Km 26+000, 
Subtramo A Modernizar Del Km 4+000 
Al Km 5+400 

- 7.0 - 7.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
E.C. (San Marcos Arteaga-Santo 
Domingo Tonalá)-San Jorge Nuchita 
Tramo Del Km 0+000 Al Km 34+000, 
Subtramo Del Km 25+200 Al 26+600 

- 7.0 - 7.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Santa Rosa Caxtlahuaca-San Miguel 
Cuevas, Tramo Del Km 0+000 Al Km 
11+600, Subtramo A Modernizar Del Km 
5+500 Al Km 6+800 

- 7.0 - 7.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Chalcatongo De Hidalgo-San Miguel El 
Grande Tramo Del Km 0+000 Al Km 
6+000, Subtramo Km 3+000 Al Km 
4+300 

- 7.0 - 7.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
San Juan Mixtepec-Tejocotes- 
Juxtlahuaca Tramo Del Km 0+000 Al Km 
38+000, Subtramo Del Km 22+700 Al 
Km 24+000 

- 7.0 - 7.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Santiago Naranjas-Lázaro Cárdenas-
Santa María Yucunicoco, Tramo Del Km 
0+000 Al Km 12+000; Subtramo Del Km 
5+400 Al Km 6+900 

- 7.6 - 7.6 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
E.C(San Juan Mixtepec-Juxtlahuaca)-
Tres Cruces- San Juan Diquiyu, Tramo 
Del Km 0+000 Al Km 37+500; Subtramo 
Del Km 10+100 Al Km 11+400 

- 7.0 - 7.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Concepción Buena Vista- San Antonio 
Abad-San Miguel Astatla Tramo Del Km 
0+000 Al Km 14+000, Subtramo Km 
5+000 Al Km 6+400 

- 7.0 - 7.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
E.C.(Tlaxiaco-Chalcatongo) - Yosoyua, 
Tramo Km 0+000 Al Km 5+000, 
Subtramo A Modernizar Del Km 2+000 
Al Km 3+400 

- 7.0 - 7.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Juquila De León E.C.(Cacaloxtepec-
Tezoatlan De Segura Y Luna), Tramo 
Km 0+000 Al Km 4+000, Subtramo A 
Modernizar Del Km 1+900 Al Km 3+300 

- 7.0 - 7.0 

 Construcción De 2 Puentes Ubicados 
Sobre El Camino Chahuites-Rancho 
Salinas (Acceso A Rancho Salinas) 
Terminación 

- 6.0 - 6.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Cazadero De Arriba- Cerro Iguana-San 
Dionisio Del Mar, Tramo Km 0+000 Al 
Km 23+138 Subtramo A Modernizar Del 
Km 14+600 Al Km 16+000 

- 7.0 - 7.0 

 E.C. Km. 187 Carretera Federal 185 
Transismica (Coatzacoalcos - Salina 
Cruz) - Guivicia.Tramo Del 0+000 Al 
12+000, Subtramo A Modernizar 0+000 
Al 1+400 

- 7.0 - 7.0 

 Zaachila-C.B.T.A. 78-San Miguel Peras- 
San Antonio Huitepec, Tramo Del Km 
0+000 Al Km 64+00, Subtramo A 
Modernizar Del Km 13+500 Al Km 

- 7.0 - 7.0 
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14+900 

 Modernización Y Ampliación E.C. 
(Pinotepa Nacional-San Sebastián 
Ixcapa) Cañada Del Marques Tramo 
0+000 Al Km 9+000, Subtramo Del 
2+000 Al 3+400 

- 7.0 - 7.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Santa María Nutio-Nuevo Progreso 
Tramo Del Km 0+000 Al Km 8+000, 
Subtramo Del Km 5+500 Al Km 6+500 

- 5.0 - 5.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
E.C. Km. 179+000 (Oaxaca-Santo 
Domingo Tehuantepec)-Santa María 
Ecatepec-San Juan Acaltepec, Tramo 
Del Km. 0+000 Al Km. 44+000, 
Subtramo A Modernizar Del Km. 12+000 
Al Km 13+300 

- 7.0 - 7.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Boca Del Perro- San Juan Teita Tramo 
Del Km 0+000 Al Km 65+000, Subtramo 
Km 38+000 Al Km 39+100 

- 6.0 - 6.0 

 Modernización Del Camino Mariscala- 
Fresnillo De Trujano- Barranca Honda 
Subtramo 14+000 Al Km 16+000 

- 16.0 - 16.0 

 Puente El Salado Km 17+972.61 Del 
Camino E.C. Huajuapan-Oaxaca-
Tezoatlan De Segura Y Luna 

- 25.3 - 25.3 

PUEBLA  - 370.0 - 370.0 

 Modernización De La Carretera Africam-
Tecali De Herrera 

- 237.0 - 237.0 

 Construcción De Pavimento Hidraúlico 
En La C.F. México-Puebla Entre Camino 
A San Rafael Tlanalapan Y Autopista 
México-Puebla, Del Km 71+800 Al Km 
74+384, San Martín Texmelucan 

- 30.0 - 30.0 

 Huehutlan El Chico - El Tecocoyuco - 5.0 - 5.0 

 Xonacatlan -Guadalupe Victoria - Buena 
Vista De Guerrero 

- 8.0 - 8.0 

 Tepango De Rodríguez - Tlamanca De 
Hernández 

- 12.0 - 12.0 

 Acceso A La Autopista México - Tuxpan 
(Ramal Ávila Camacho Plan De Ayala - 
Villa Ávila Camacho Tramo: Del Km. 
0+000 Al Km. 0+857 Y Del Km. 1+000 Al 
Km. 1+230 

- 8.0 - 8.0 

 E.C. ( El Rosario Xochitiopan - 
Chigmecatitlan) - Col. Emiliano Zapata 

- 10.0 - 10.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Tenampulco-El Palmar Del Km 8+000 Al 
Km 12+540 (Segunda Etapa) 

- 10.0 - 10.0 

 Camino: Pizarro – Guadalupe Sarabia - 10.0 - 10.0 

 Camino: San José Buenavista - 
Zaragoza 

- 8.0 - 8.0 

 E.C. (Ixtacamaxtitlán - Tlaxcalancingo) 
San Alfonso 

- 10.0 - 10.0 

 Cuautempan - Zongozotla - 5.0 - 5.0 

 San Miguel Tenango - Xonotla - 
Tenantitla - Xochitlaxco, Tr. San Miguel 
Tenango Xonotla Km 0+000 Al Km 
6+000, Municipio De Zacatlan 

- 10.0 - 10.0 

 Tepeaca A San Pablo Actipan (Los 
Topoyanes) 

- 3.0 - 3.0 

 Camino Tepeaca ( Barrio Eccehomo) A 
Santa María Oxtotipan 

- 4.0 - 4.0 

QUERÉTARO  49.6 512.5 - 562.0 

 Tolimán - Peñamiller 8.0 22.0 - 30.0 

 Camargo - Río Blanco 6.4 29.6 - 36.0 
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 Ahuacatlán - Santa Águeda 30.0 - - 30.0 

 Acceso A La Rinconada 5.2 - - 5.2 

 Jalpan-Sabino Chico - 15.5 - 15.5 

 E. C. (Amealco-Santiago Mexquititlán)-
San Ildefonso Tultepec 

- 35.0 - 35.0 

 Constituyentes El Coyme - 35.0 - 35.0 

 Carretera Huimilpan - Taponas - Bravo - 20.0 - 20.0 

 Casa Blanca- El Herrero - Presita De 
San Antonio-Charape De La Joya 

- 10.0 - 10.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Entronque Km 185+800 San Juan Del 
Río - Xilitla - Madroño 

- 20.0 - 20.0 

 Modernización Y Ampliación De Camino 
Landa De Matamoros A La Comunidad 
De Saucillo 

- 20.0 - 20.0 

 E.C San Juan Del Río - Xilitla - Los 
Maqueda 

- 5.3 - 5.3 

 Modernización Y Ampliación De Camino 
Boxasni - La Nueva Unidad 

- 15.0 - 15.0 

 Modernización Y Ampliación De Camino 
Zapote - Higuerillas 

- 26.0 - 26.0 

 El Colorado - Higuerillastramo: Bernal - 
Higuerillas 

- 30.0 - 30.0 

 Colón - Fuenteño - 6.0 - 6.0 

 Camino El Madroño-Tres Lagunas - 20.0 - 20.0 

 Camino Conca-La Florida - 20.0 - 20.0 

 Camino El Lindero-Portugues, 
Peñamiller 

- 10.0 - 10.0 

 Ampliación de la Carretera Estatal No. 
110, Ajuchitlán- Colón- Tolimán del km 
0+000 al 10+380 

- 173.0 - 173.0 

QUINTANA ROO  80.0 40.0 20.0 100.0 

 Caobas-Arroyo Negro 20.0 - 10.0 10.0 

 Ucum-La Unión 60.0 - 10.0 50.0 

 Kantunilkín - Chiquilá - 10.0 - 10.0 

 Av. Guayacán Entronque Autopista 
(Cancún - Mérida Km 301) 

- 20.0 - 20.0 

 Lázaro Cárdenas - Chacchoben - 10.0 - 10.0 

SAN LUIS POTOSÍ 373.6 176.1 176.1 373.6 

 Vanegas - El Salado - Límite De Estado 
(San Luis Potosí - Zacatecas), Tramo: 
Km 12+500 Al Km 60+500 

45.4 - 33.2 12.2 

 Las Cruces - Yoliatl - San Francisco 16.7 - 8.7 8.0 

 Cd. Valles-Chantol-Las Huertas 20.7 - 2.7 18.0 

 Agua Zarca San Francisco E.C. La 
Peñita 

8.1 - - 8.1 

 Santa Anita - Palo De Arco - Tanchachín 3.0 - - 3.0 

 San Ciro De Acosta-Corral Quemado 5.0 - - 5.0 

 Ec 57 - San Francisco 8.3 - 3.3 5.0 

 El Herrero - La Luz 3.1 - - 3.1 

 Alaquines - Nueva Reforma 20.7 - 10.0 10.7 

 La Herradura El Estribo; Incluye Ramal 
Al Mezquite 

24.0 - 13.6 10.4 

 Venado - El Epazote 31.6 - 11.6 20.0 

 E.C. 80 - Agua Nueva Del Norte 12.3 - 3.2 9.1 

 Boulevard En La Carretera Valles 85 28.5 - 8.5 20.0 

 Nuevo Tampaón - Vichinchijol Nuevo 25.5 - 13.5 12.0 

 Morelos Juan Sarabia El Bozal La 
Victoria La Merced 

49.4 - 37.4 12.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Estación Tamuín - Santa Martha 

42.0 - 17.0 25.0 

 Modernización Y Pavimentación Del 20.4 - 13.4 7.0 
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Camino Wadley San José De Coronados

 La Biznaga-Los Chilares-Tanque 
Colorado 

9.0 - - 9.0 

 El Zopope - Tampaxal Tr. Xolmón - Mina 
De Belemont 

- 6.0 - 6.0 

 Construcción Del Libramiento Venado - 3.0 - 3.0 

 Tamazunchale-San Martin 
Chalchicuautla 

- 6.0 - 6.0 

 La Esperanza-Santa Elena - 6.0 - 6.0 

 Charco Cercado - Presa De 
Chancanquero - La Tampona 

- 9.0 - 9.0 

 Construcción De Terraplén Y Colocación 
De Carpeta Asfáltica En El Camino La 
Noria Cárdenas 

- 5.0 - 5.0 

 San Ciro De Acosta - Vaqueros - 7.0 - 7.0 

 Las Cruces - Limites De Los Estados Slp 
- Zac. 

- 6.0 - 6.0 

 Valle De San Juan Rincón Del Refugio - 8.0 - 8.0 

 Tapona-Pocitos-Peyote - 6.0 - 6.0 

 Ramal A Real De Catorce; Tr: Km. 
0+000 Al Km. 21+000 

- 4.0 - 4.0 

 Agua Zarca - Papagayos - 8.0 - 8.0 

 E.C. 80 - El Salto - 8.0 - 8.0 

 La Providencia - Llano Grande - 3.0 - 3.0 

 Camino: El Organo - Arroyo Seco - 4.0 - 4.0 

 E.C. (Cedral - Santa Rita Del Sotol) - 
Zamarripa 

- 6.0 - 6.0 

 Presa Verde - Gallos Blancos - 6.0 - 6.0 

 San Antonio De Eguía-Palomas - 4.1 - 4.1 

 Boulevard Valles-Tampico - 10.0 - 10.0 

 Puente Vehicular Puente La Maroma - 18.0 - 18.0 

 Puente: Vehicular En Arroyo Xochititla - 1.5 - 1.5 

 Puente: Vehicular En Barrio Centro - 1.5 - 1.5 

 San Francisco Cerro Grande Xinictle - 7.0 - 7.0 

 Puente Vehicular El Tepetate - 8.5 - 8.5 

 Modernización De Camino E.C. 57-El 
Jaralito 

- 4.2 - 4.2 

 San Juan Capistrán-Entramadas 1 Km. - 2.8 - 2.8 

 E. C. (Río Verde - San Luis Potosí - La 
Media Luna) 

- 7.5 - 7.5 

 Damian Carmona - El Aguacate - 4.0 - 4.0 

 Zaragoza - La Hincada - Espíritu Santo - 6.0 - 6.0 

SINALOA  308.5 390.1 220.6 478.0 

 Topolobampo-Choix, Tramo: San Blas-El 
Fuerte-Choix 

50.0 - 30.0 20.0 

 Mocorito-San Benito, Tramo Km. 9+100 
Al 26+300 

10.0 - 2.0 8.0 

 Soyatita - San José Del Barranco 31.1 - 31.1 -  

 Angostura-Guamuchil 30.0 - 30.0 -  

 Badiraguato - Surutato 38.4 - 38.4 -  

 Dimas - Barras De Piaxtla 13.0 - 3.0 10.0 

 Villa Unión La Amapa 28.0 - 10.0 18.0 

 Tabucahui-San Javier-La Ciénega 20.0 - 5.0 15.0 

 Construcción Tamazula El Amole 17.3 5.0 17.3 5.0 

 Cosalá - Nuestra Señora 16.9 3.1 - 20.0 

 E.C. México 15 - Mocorito - El Valle 11.9 - 11.9 -  

 Rehabilitación Escuinapa-Teacapan 22.0 - 22.0 -  

 Rehabilitación Calle Cero Tramo 
Carretera Internacional Méx. 15-Ffcc 
Mpio. De Sinaloa 

20.0 - 20.0 -  

 Camino: E.C. Internacional México 15- - 9.0 - 9.0 
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Lastapias. Tramo: El Tule-Las Tapia

 Mojolo - San Rafael - 86.7 - 86.7 

 Imala- Sanalona - 8.0 - 8.0 

 E.C. Culiacán-Sanalona-Alcoyonqui- 
E.C. A Lo De Bartolo 

- 10.0 - 10.0 

 Calle 800. Valle Del Carrizo - 8.0 - 8.0 

 Rehabillitacion Carretera A La Escuela 
Experimental En El Municipio De El 
Fuerte Desde El Entronque Carr. El 
Carrizo-El Fuerte 4 Kms. 

- 6.0 - 6.0 

 Puente Vehicular Sobre El Canal 
Diagonal La Bebelama 

- 1.9 - 1.9 

 México 15-Loma De Tecuyo - 10.0 - 10.0 

 Construccion De Puente Vehicular Los 
Arrayanes Chele 

- 5.6 - 5.6 

 Puente Vehicular Las Habitas - 5.6 - 5.6 

 Cacalotán-Arrayanes-Chelé - 7.0 - 7.0 

 Villa Morelos-La Curva (5.9Kms) - 7.0 - 7.0 

 Cinco Hermanos-Casa Blanca - 7.0 - 7.0 

 E.C. México 15-15 De Septiembre 
Col.20 De Noviembre 

- 4.7 - 4.7 

 Entronque Carret. México 15-Avenida 
Pacífico 

- 43.5 - 43.5 

 Ernesto Coppel Campaña- Entronque 
Cerritos 

- 18.0 - 18.0 

 Isla De La Piedra-Entronque Aeropuerto - 15.0 - 15.0 

 Chorohui-La 300 - 28.0 - 28.0 

 La Trinidad-Portuguez De Gálvez - 39.0 - 39.0 

 El Batallón- La Cercada-La Ilama - 35.0 - 35.0 

 El Ébano- El Ranchito - 10.0 - 10.0 

 E.C. Angostura Batury-La Rosita - 3.0 - 3.0 

 E.C. Internacional México 15 - Los 
Angeles Del Triunfo 

- 5.0 - 5.0 

 Calle 6, Tramo México 15- Canal Alto - 4.5 - 4.5 

 El Progreso-Ejido Tierra Y Libertad - 4.5 - 4.5 

SONORA  110.1 520.0 110.1 520.0 

 Villa Guadalupe - Aeropuerto. Tr. Km. 
58+400 - Aeropuerto 

48.6 - 48.6 -  

 Tesía - Camoa 20.0 - 20.0 -  

 Villa Guadalupe - Aeropuerto. Tr. Villa 
Guadalupe - Km. 58+400 

41.4 - 41.4 -  

 Pavimentacion Del Boulevard Quiroga 
En El Tramo De La Calle 26 (Salida 
Costa De Hermosillo) A Carretera 
Federal 15 Hermosillo 

- 70.0 - 70.0

 Modernización De La Carretera Paso 
Por Bacum 

- 60.0 - 60.0

 Modernización De Carretera Esperanza-
Hornos 

- 60.0 - 60.0

 Modernización De Carretera Villa 
Guadalupe-Peñasco 

- 30.0 - 30.0

 Agiabampo-Santa Barbara Tramo 
Pavimentación Las Bocas-Tojahui 

- 10.0 - 10.0

 Construccion De La Carretera Ures-
Rayón 

- 2.0 - 2.0

 Rencarpeteo Carretera San Pedro-
Zamora-Pesqueira 

- 15.0 - 15.0

 Rencarpeteo Carretera Hermosillo - 
Mazatan 

- 40.0 - 40.0

 Carretera Entronque San Pedro De La 
Cueva - San Jose De Batuc A 
Embarcadero San Pedro De La Cueva 

- 8.6 - 8.6

 Libramiento San Luis Rio Colorado - 65.0 - 65.0

 Pavimentación De Vialidades Del Sector 
Rural 

- 14.4 - 14.4
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 Blvd. Navarrete Entre Quintero Arce Y 
Quiroga 

- 30.0 - 30.0

 Carretera Aguaprieta Bavispe - 70.0 - 70.0

 Boulevard Costero 1ra Etapa San 
Carlos-Guaymas 

- 10.0 - 10.0

 Acceso a IMSS y Centro Administrativo 
Municipal (Acceso de Imuris-Cd. De 
Nogales) 

- 25.0 - 25.0

 Altar-Sásabe - 10.0 - 10.0

TABASCO  - 291.0 - 291.0 

 Bellote-Jalapita-Santa Cruz - 40.0 - 40.0 

 Villahermosa-Nacajuca-Jalpa De 
Méndez-Comalcalco 

- 100.0 - 100.0 

 Jalpa De Méndez -Cunduacan, Tr: Jalpa 
De Méndez - Vía Corta Cunduacan Del 
Km 0+000 Al Km 15+000. 

- 36.0 - 36.0 

 El Águila - Tinto – Asunción- Benito 
Juárez 

- 30.0 - 30.0 

 Zapatero Jonuta. Tr: Lim. Edo. De 
Chiapas - Jonuta 

- 30.0 - 30.0 

 E.C. (Jonuta - Zapatero) - Los Pájaros - 
Los Buchecos 

- 10.0 - 10.0 

 Cd. Pemex - Monte Grande - 20.0 - 20.0 

 El Triunfo - La Hulería - 20.0 - 20.0 

 Santa Ana 2Da. Secc. "A" (El Belen) - 5.0 - 5.0 

TAMAULIPAS  394.4 148.6 50.0 493.0 

 Cd. Victoria - Soto La Marina,Tramos: 
Aeropuerto-Casas Y Gildardo Magaña-
Soto La Marina 

30.0 - - 30.0 

 Camino: Burgos-Linares, Tramo: 
Burgos-Lim. De Edos.Tam. N.L. 

30.0 - - 30.0 

 Eje Interregional; Matehuala Cd. Victoria, 
Tr: Palmillas - Miquihuana 

50.0 - 50.0 -  

 Eje Interregional, Matehuala Cd. Victoria, 
Tr: San José Del Llano Lim. Edos. Tam. 
/ N.L. 

24.4 - - 24.4 

 Altamira-Nuevo Progreso 120.0 8.6 - 128.6 

 E.C. Tampico-Mante Km 62-Santa 
Juana 

20.0 25.0 - 45.0 

 Matamoros-Puerto Matamoros 120.1 - - 120.1 

 Magueyes - San Luis Hidalgo - 5.0 - 5.0 

 Eje Interregional; Matehuala Cd. Victoria, 
Tr: Miquihuana - San José Del Llano. 

- 45.0 - 45.0 

 Santa Ana De Nahola-Montevideo - 65.0 - 65.0 

TLAXCALA  - 146.0 - 146.0 

 Cuauhtenco - Malintzi Y Ramal A La Luz - 15.0 - 15.0 

 Mazaquiáhuac Graciano Sánchez Y 
Ramal A Santiago Tetlapayac 

- 20.0 - 20.0 

 Acopinalco Del Peñón - San Pedro La 
Cueva 

- 11.6 - 11.6 

 E.C. (Capula - Lázaro Cardenaz) - 
Atotonilco - La Cienega 

- 10.9 - 10.9 

 Benito Juárez - Ranchería De Torres - 10.0 - 10.0 

 Calles De Papalotla De Xicohténcatl - 5.9 - 5.9 

 E.C. (Tetlatlahuca Xoxtla) Zacatelco 
(Centro Turístico) 

- 11.0 - 11.0 

 Lázaro Cárdenas - San José De La 
Laguna - E.C.(Xaloztoc - Toluca De 
Guadalupe) 

- 3.4 - 3.4 

 Modernización Del Camino Tenexyecac 
- Oztotlapango-San Marcos Jilotepec Y 
Ramal A Tenancingo 

- 16.2 - 16.2 

 Construcción De Puente Vehícular - 13.8 - 13.8 
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 Reconstrucción Del Ramal Santa Cruz 
Tetela 

- 5.0 - 5.0 

 Reconstrucción Del Ramal Zacamolpa - 5.0 - 5.0 

 Pavimentación Del Camino Rural San 
Francisco Tetlanohcan - Carretera 
Perimetral 

- 5.0 - 5.0 

 Reconstrucción De La Carretera Vieja 
Ixtenco - Huamantla 

- 4.0 - 4.0 

 Pavimentación Del Camino A San 
Miguel, Entre Loma Bonita Y Carretera 
Nopalucan 

- 6.2 - 6.2 

 Reconstrucción Del Ramal Col. Ejidal - 3.0 - 3.0 

VERACRUZ  151.1 750.0 73.1 828.0 

 Tepatlaxco-Ixhuatlán Del Café 20.7 - 10.7 10.0 

 Circuito Manzanillo - Mirador - Progreso 
- Manzanillo 

30.0 - 20.0 10.0 

 3 De Mayo - Xonotla - Comapa 18.0 - 9.0 9.0 

 Tlacotepec De Mejía - La Firmeza - El 
Arenal 

24.9 - 14.9 10.0 

 Ayahualulco - Rancho Nuevo 5.0 1.0 - 6.0 

 La Sidra - Dos Ríos 12.5 - 6.5 6.0 

 Ixtaquilitla - Malacatepec 5.0 1.0 - 6.0 

 Teacalco - Alpatláhuac - Tlatelpa 5.0 1.0 - 6.0 

 Vaquería - Coxolitla De Arriba, Tr 
(Vaquería - El Ahuitzique) 

15.0 - 6.0 9.0 

 Cumbres De Aquila - La Lagunilla 15.0 - 6.0 9.0 

 El Retache - Tanceme - 10.0 - 10.0 

 Costero Huasteco - 8.0 - 8.0 

 Moralillo - Lagartero - Ozuluama - 10.0 - 10.0 

 El Diamante - E.C. (Úrsulo Galván - 
Arroyo Grande) 

- 5.0 - 5.0 

 Cinco Palos-Consolapa - 10.0 - 10.0 

 Tempoal-Pachuco-Corozal - 14.0 - 14.0 

 Cuauhtémoc - Mesa Chica - Rancho 
Viejo 

- 10.0 - 10.0 

 La Candelaria - Bote En Bote - Piedras 
Negras 

- 9.0 - 9.0 

 Dos Aguas-Zapotitlán - 7.0 - 7.0 

 Sonzapotes-Manuel Ávila Camacho - 9.0 - 9.0 

 La Magdalena - Benito Juárez (Brecha 
Del Maiz) 

- 9.0 - 9.0 

 Sontecomapan - Coxcuapan - 6.0 - 6.0 

 E.C. (Jilotepec - Acatlán) - Buenavista - 10.0 - 10.0 

 Atzalan-Zapotitlán, Del Km 0+000 Al 
2+000 

- 7.0 - 7.0 

 El Tarro Kilate Sur, Incluye Ramal A 
Kilate Antiguo 

- 21.0 - 21.0 

 Rancho Nuevo-El Escobillo - 16.0 - 16.0 

 E.C. ( Perote Altotonga) Col. Libertad - 16.2 - 16.2 

 El Salto De Eyipantla - Juan Díaz 
Covarrubias Tr. Tulapan - Abrevadero 

- 8.0 - 8.0 

 E.C. (Poza Rica Cazones) Caristay - 9.0 - 9.0 

 Cinco De Mayo - Insurgentes Socialistas - 10.0 - 10.0 

 Cerrillos De Díaz - Ojo Zarco - 9.0 - 9.0 

 E.C. Xochitla - Nexca - 8.0 - 8.0 

 E.C. Xochitla -Linderos - 9.0 - 9.0 

 Chavarrillo-Monte Obscuro - 15.5 - 15.5 

 Alameda-Monte Grande - 14.0 - 14.0 

 San Ángel - Agua Pinole - 9.0 - 9.0 

 Tatahuicapan-Benigno Mendoza-La 
Perla Del Golfo 

- 9.0 - 9.0 

 Pueblito - Ursulo Galván - 10.0 - 10.0 
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 Paso Lorenzo - Km. 43 - 10.0 - 10.0 

 Oluta - Texistepec - 10.0 - 10.0 

 Coyolillo-Omiquila-La Palma - 10.0 - 10.0 

 Tuxpan-Tamiahua - 10.0 - 10.0 

 Texistepec - San Lorenzo - 10.0 - 10.0 

 Plan De Arroyos-Las Truchas - 9.0 - 9.0 

 Tepetates - Llanillo - 20.8 - 20.8 

 Xico-Pocitos - 22.0 - 22.0 

 Paso Del Correo - La Reforma - 9.0 - 9.0 

 Las Vigas - Jonotal - Piedra Parada - 20.0 - 20.0 

 E.C. Tizizapa - Axalpa, Incluye Ramal - 8.0 - 8.0 

 Nanche- Cuajilote - 6.0 - 6.0 

 Xometla-El Paso-La Ciénega - 6.0 - 6.0 

 Tlilapan - Tzoncolco - 3.0 - 3.0 

 Ampliación Acceso Sur A Martínez De 
La Torre-Carretera Federal Nautla 

- 25.0 - 25.0 

 Capulapan - Sabanas - 5.0 - 5.0 

 Atzacan-La Cumbre - 8.0 - 8.0 

 E.C. (Tequila- Los Reyes) - Quechulingo - 9.0 - 9.0 

 Mata Clara - San José De Abajo - 7.0 - 7.0 

 Tramo Dos Caminos Aticpac 
Tepenacaxtla 

- 8.0 - 8.0 

 Bulevar A La Congregacion De Barrillas, 
Primera Etapa 

- 44.0 - 44.0 

 Crucero Carbonero Jacales 
(Huayacocotla) - Zacualpan - 
Texcatepec 

- 20.0 - 20.0 

 Camino A Santa Elena- La Palma - 7.0 - 7.0 

 Córdoba-Santa Teresita - 5.0 - 5.0 

 Ciprés-Xololoyan - 3.0 - 3.0 

 Vicente Guerrero-Cabecera Municipal 
De Xico 

- 5.0 - 5.0 

 San Andrés-Adolfo Ruiz Cortínez-Perla 
San Martín-Miguel Hidalgo-Los Órganos 
E.C. Monte Pío 

- 8.0 - 8.0 

 Pánuco-Minera-Autlán- Ochoa - 14.0 - 14.0 

 (Salida De Xalapa) Tlalnelhuayocan-
Rancho Viejo 

- 10.0 - 10.0 

 Rancho Nuevo- El Conejo - 9.0 - 9.0 

 Xico-Tonalaco - 16.5 - 16.5 

 Xico-Tlalchy - 3.0 - 3.0 

 Tenenexpan-El Escobillo - 15.0 - 15.0 

 Nuevo Morelos- Vasconcelos - 7.8 - 7.8 

 Juan Rodriguez Clara-Santa Rosa - 3.0 - 3.0 

 Juan Rodriguez Clara-Libertad Y 
Progreso 

- 3.0 - 3.0 

 Altotonga-La Ventilla - 3.0 - 3.0 

 Azotal-Tesoro-Chaparro Grande - 3.0 - 3.0 

 Tenixtepec-Cuiyachapa - 8.0 - 8.0 

 La Candelaria-Tlaltengo - 8.0 - 8.0 

 Cosntrucción De Pavimento Asfáltico Del 
Camino Comalteco - Poza Larga 
Miradores. Tramo 0+000.00 Al 
16+107.35 Del Municipio De Espinal, 
Veracruz 

- 35.1 - 35.1 

 Cosntrucción De Pavimento Asfáltico Del 
Camino Ec. Entabladero - Melchor 
Ocampo. Tramo 0+000 Del Municipio De 
Espinal, Veracruz 

- 13.5 - 13.5 

YUCATÁN  177.9 144.3 21.2 301.0 

 Camino: Peto-Valladolid 50.0 30.0 - 80.0 

 Camino: Muna-Peto 20.7 39.3 - 60.0 
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 Baca - Dzemul 15.0 - 15.0 -  

 Telchac Pueblo - Sinanché - Yobain - 
Dzidzantún 

23.5 6.5 - 30.0 

 Motul - Telchac Puerto 36.2 - 6.2 30.0 

 Telchac Puerto - Dzilam De Bravo 32.5 17.5 - 50.0 

 Tunkás-Cenotillo - 21.0 - 21.0 

 Distribuidor Vial Calle 39 Km 20+093 - 30.0 - 30.0 

ZACATECAS  144.2 446.3 22.0 568.5 

 Apozol - Rancho De Ayo - Col. Juárez - 
E.C. (Nochistlán - Tlachichila) 

30.0 - 5.0 25.0 

 Valparaíso - Jerez (Vía Lobatos) 20.0 - 5.9 14.1 

 Maravillas - Chepinque 10.1 - - 10.1 

 Susticacán - Los Cuervos - El 
Chiquihuite 

10.0 - - 10.0 

 Juancho Rey - El Venado 10.0 - - 10.0 

 E.C. Fresnillo/Valparaiso E.C. Santa 
Rosa-El Colorado, Carretera Ruiz-
Zacatecas 

15.0 - - 15.0 

 Vivoras-El Cuidado 6.0 - - 6.0 

 San Lorenzo Gral. Joaquín Amaro 15.0 - - 15.0 

 Pavimentación De Camino Rural Felipe 
Carrillo Puerto - Manganita 

28.1 - 11.1 17.0 

 E.C Huejucar / Monte Escobedo - San 
Luis A Jocotic 

- 4.0 - 4.0 

 Capulin De Los Ruíz - Cienega De 
Room 

- 5.9 - 5.9 

 El Conejo - Huitzila - 10.0 - 10.0 

 Loreto Alfonso Medina - 20.0 - 20.0 

 La Tesorera - Guanajuatillo - El Marin - 8.0 - 8.0 

 Vialidad Sedena Acceso A Guadalupe - 18.0 - 18.0 

 E.C. (Fresnillo - Vicente Guerrero) - La 
Cantera 

- 8.8 - 8.8 

 Villanueva - La Boquilla - 10.0 - 10.0 

 Francisco I. Madero - E. C Vicente 
Guerrero 

- 17.0 - 17.0 

 Tacoaleche - Pozo De Gamboa - 15.0 - 15.0 

 Est. San Jose - Bañon - E.C. Zac./Saltillo - 25.0 - 25.0 

 Chichimequillas - Charco Blanco - 10.0 - 10.0 

 Lobatos - Adjuntas Del Refugio - 15.0 - 15.0 

 Cedros - El Jaguey - E.C. Melchor 
Ocampo En 19.6 Km 

- 20.0 - 20.0 

 Guadalupe Victoria - Ignacio Zaragoza 
En 1.36 Km 

- 4.0 - 4.0 

 E.C. Pinos / Ojuelos - El Sitio - Ojo De 
Agua De La Palma En 4.0 Km 

- 10.0 - 10.0 

 San Jose De La Venta - E.C. Pedregoso 
/ La Alqueria En 3.2 Km 

- 8.0 - 8.0 

 Jesus Maria - Matias Ramos - La 
Concepcion En 1.3 Km 

- 4.0 - 4.0 

 E.C. Ojocaliente /Palmillas - El Refugio 
En 2.3 Km 

- 8.0 - 8.0 

 Tanque Nuevo - Matehuapil En 3.0 Km - 11.0 - 11.0 

 Colonia Hidalgo - Plan De Guadalupe En 
7.4 Km 

- 17.5 - 17.5 

 Apizolaya - E.C. Nieves/Mazapil - 12.5 - 12.5 

 El Vinatero-Nuevo Mercurio - 13.0 - 13.0 

 Perales-San Fernando-San Isidro - 15.0 - 15.0 

 Calera - Nueva Alianza-E.C. Fllo/Jerez - 10.0 - 10.0 

 Ojocaliente - Palmira - E.C. 
Guadalupe/Cosio 

- 15.0 - 15.0 

 Sta. Rita - E.C. Rio Frio /Nva. Australia-
El Maguey 

- 30.0 - 30.0 

 El Salitre - Gpe. Garzaron - Cienega De - 13.5 - 13.5 
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Rocamontes - E.C. Zac./Saltillo 

 San Diego - E.C. Laguna Del Carretero - 13.0 - 13.0 

 San Pablo De Los Puertos - La Soledad 
4.1 Km 

- 5.0 - 5.0 

 Plenitud Torreón De Los Pastores El 
Salto 

- 5.0 - 5.0 

 Santa Teresa Ojo Seco - Minillas - 5.0 - 5.0 

 El Plateado - Tabasco. - 10.0 - 10.0 

 Guadalajarita - Yahualica Tr. 
Guadalajarita - Lim. Edos. Zac. / Jal. 

- 5.0 - 5.0 

 San Felipe -Morones - Cantuna - 10.0 - 10.0 

 Boulevard Loreto-San Marcos - 5.0 - 5.0 

 Acceso Norte De Fresnillo - 30.0 - 30.0 

Total  4,367.9 11,922.0 1,674.0 14,616.0 

 

ANEXO 35.2 PROYECTOS DE TRANSPORTE MULTIMODAL, FERROVIARIOS Y PUERTOS (millones de pesos) 

         

                Monto 

Total               2,353.3 

Proyectos de Transporte Multimodal 1/           1,991.3 

    
Línea 3 del Sistema Tren Eléctrico Urbano en la Zona Metropolitana de 
Guadalajara, Jalisco 

  1,392.8 

    
Estudios de preinversión para el Teleférico en la Delegación Magdalena 
Contreras del Distrito Federal 

  12.3 

    BRT Indios Verdes-Ecatepec, Estado de México       586.2 

Puertos               362.0 

    
Rehabilitación del Muelle de Usos Múltiples de Puerto San Carlos, Baja California 
Sur 

  30.0 

    
Realización de obras portuarias, Cambio de Trayectoria de Ferrocarril y Carretera 
para la Terminal de Gas Natural Licuado en Manzanillo, Colima 

287.0 

    Puerto de Mazatlán, Sinaloa         45.0 
1/ Recursos provenientes del programa presupuestario R23 (provisiones para el desarrollo de trenes de pasajeros) del Ramo 09 
Comunicaciones y Transportes 

 

ANEXO 36. AMPLIACIONES AL RAMO 10 ECONOMÍA (pesos)      

         

                Monto 

RAMO: 10 Economía             21,000,000 

  Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 1/       21,000,000 

  P006 
Planeación, elaboración y seguimiento de las políticas y programas de la 
dependencia 

3,000,000 

  S021 Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario       18,000,000 

1/ Monto incluido en el Anexo 12 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres     

 

ANEXO 37. AMPLIACIONES A EDUCACIÓN (pesos) 

         

                Monto 

TOTAL EDUCACIÓN PÚBLICA              4,876,607,525 

                 

RAMO 11 EDUCACIÓN PÚBLICA              4,576,607,525 

EDUCACIÓN BÁSICA              900,000,000 

  U031 - Fortalecimiento a la Educación Temprana y el Desarrollo Infantil        850,000,000 

  Consejo Nacional de Fomento Educativo          50,000,000 
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EDUCACIÓN SUPERIOR              1,513,851,483 

  
S245 - Programa de fortalecimiento de la calidad en instituciones 

educativas /1 
       717,781,579 

  S247 - Programa para el Desarrollo Profesional Docente /2        322,720,650 

  
U080 - Apoyo a centros y organizaciones de educación (511- Dirección General de 

Educación Superior Universitaria) 
   173,349,254 

  Instituto Politécnico Nacional            300,000,000 

                 

CULTURA                1,867,756,042 

  Ampliaciones a Cultura (Anexo 37.1)            1,867,756,042 

                 

Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres /3          45,000,000 

  E011 Impulso al Desarrollo de la Cultura (INBA)          5,000,000 

  S244 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa          40,000,000 

                 

Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable /4        250,000,000 

  E008 - Prestación de servicios de educación técnica          100,000,000 

  K009 - Proyectos de infraestructura social del sector educativo        150,000,000 

                 

RAMO 25 PREVISIONES Y APORTACIONES PARA LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, NORMAL, 

TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS  
 300,000,000 

  
Previsiones Salariales y Económicas del Fondo para la Educación Básica y Normal 

(Incremento a las percepciones) (Ramo 25) 
 300,000,000 

/1 Incluye 616,546,337 pesos para la Dirección General de Educación Superior Universitaria y 101,235,242 pesos para la Coordinación 

General de Universidades Tecnológicas 

/2 Incluye 264,094,536 pesos para la Dirección General de Educación Superior Universitaria; 27,224,093 pesos para la Dirección General 

de Educación Superior Tecnológica; y 31,402,021 pesos para la Coordinación General de Universidades Tecnológicas. 

/3 Monto incluido en el Anexo 12 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

/4 Monto incluido en el Anexo 10 Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 

 

ANEXO 37.1. AMPLIACIONES A CULTURA (pesos)       

                 

               Monto 

APOYOS Y DONATIVOS             1,867,756,042 

                 

PROYECTOS ESTATALES 

ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIO / DEMARCACIÓN PROYECTO 335,204,691

Baja California   Proyecto Cultural Baja California 2013  30,000,000 

Campeche   Programa de Formación Cultural  20,000,000 

Campeche   Programa de Promoción de la Cultura 
Popular 

 6,500,000 

Campeche   Programa Editorial y de Fomento a la 
Lectura 

 8,500,000 

Coahuila de Zaragoza   Bibliotecas Digitales Segunda Etapa   4,000,000 
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Coahuila de Zaragoza   Escenario Móvil  2,500,000 

Coahuila de Zaragoza   Gira de Documentales en Coahuila  1,000,000 

Coahuila de Zaragoza   III. Festival de La Palabra  3,000,000 

Coahuila de Zaragoza   III. Festival Infantil y Juvenil La Maroma   2,800,000 

Coahuila de Zaragoza   Segunda Edición del Premio 
Iberoamericano de Poesía Manuel Acuña 

 2,000,000 

Coahuila de Zaragoza   Segundo Encuentro Mundial de Poetas  3,000,000 

Coahuila de Zaragoza   Teatro para Todos   2,000,000 

Coahuila de Zaragoza   Tercera Edición Fotocoahuila  2,800,000 

Distrito Federal   Actividades Artísticas y Equipamiento del 
Faro Corregidora en Aragón 

 1,500,000 

Distrito Federal   La Cultura También Viaja en la Doce ( en El 
Sistema de Transporte Colectivo Metro) 

 1,000,000 

Distrito Federal   Programa de Apoyo A Iniciativas Culturales 
en El Sistema de Transporte Colectivo de 
Índole Escénico y Musical. 

 1,000,000 

Distrito Federal   Ponte la del Metro: Programa de Educación 
Cívica y de Respeto Por Los Espacios 
Públicos 

 2,000,000 

Distrito Federal   Creación del Centro de Interculturalidad de 
la Ciudad de México 

 35,000,000 

Guanajuato   Orquesta Sinfónica de la Universidad de 
Guanajuato 

 5,000,000 

Jalisco Guadalajara Conjunto de Artes Escénicas del Centro 
Cultural Universitario de Guadalajara 

 3,500,000 

Jalisco Guadalajara Feria Internacional del Huevo, Cualtos  250,000 

Jalisco Guadalajara Festival de la Cultura y las Artes, Cualtos  100,000 

Jalisco  "Con…secuencia, transparencia en 
movimiento" 

 675,000 

México Texcoco Equipamiento de Banda Sinfónica Infantil y 
Juvenil "Ixtlilxochitl Acolhua": Sonido, 
Instrumentos, Templete, Autobús 

 5,000,000 

México Texcoco Equipamiento del Grupo de Danza 
Humberto Vidal Mendoza: Vestuario, Equipo 
de Sonido, Templete, Autobús, Utilitarios 

 5,000,000 

México Texcoco Festival Cultural Acolmixtli 2014 de Texcoco  2,000,000 

Michoacán de Ocampo   Entre juegos y juguetes también leemos: 
Atención a niños jornaleros agrícolas 
migrantes del Estado de Michoacán 

 2,000,000 

Michoacán de Ocampo   Festejos Regionales: Danza, Música, 
Arqueología e Historia 

 2,200,000 

Michoacán de Ocampo   Festival Internacional de Opera de 
Michoacán 

 4,000,000 

Michoacán de Ocampo   K¨uinchekua Fiesta Michoacana 2014  5,000,000 

Michoacán de Ocampo   Tesoros Vivos de Michoacán  2,000,000 

Nuevo León   Apoyo a la Política Cultural del Estado  9,000,000 

Nuevo León   Evento RAETA  8,000,000 

Nuevo León   Festival Internacional de Santa Lucía  10,000,000 

Oaxaca Oaxaca de Juárez Foro Nacional de Grandes Maestros y 
Maestras del Arte Popular 

 1,000,000 

Oaxaca Oaxaca de Juárez Guelaguetza 2014, Primera Etapa  2,000,000 

Oaxaca Oaxaca de Juárez Guelaguetza 2014, Segunda Etapa  2,000,000 

Oaxaca Oaxaca de Juárez Guelaguetza 2014, Tercera Etapa  2,000,000 

Oaxaca   Programa de la Orquesta Sinfónica del 
Estado de Oaxaca 

 2,000,000 

Quintana Roo   Actividades para el del Ballet Folklórico de 
Quintana Roo 

 2,500,000 

Quintana Roo   Actividades para el fortalecimiento de la 
Orquesta Sinfónica Juvenil 

 2,000,000 

Quintana Roo   Creación de Grupos Artísticos Infantiles y 
Juveniles  

 2,000,000 

Quintana Roo   Creación de la Compañía de Danza Clásica  6,000,000 
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De Quintana Roo 

Quintana Roo   Feria del Libro del Caribe  1,629,445 

Quintana Roo   Festival de Cultura del Caribe Edición 2014  25,000,000 

Quintana Roo   Fondo de Capacitación para la Cultura y las 
Artes  

 4,000,000 

Quintana Roo   Fondo Editorial de Quintana Roo  2,000,000 

Quintana Roo   Industriarte Edición 2014  3,000,000 

Quintana Roo   Rescate del Patrimonio Cultural de 
Chetumal 

 1,795,199 

Quintana Roo   Rescate del Patrimonio Cultural Musical de 
Quintana Roo 

 1,800,000 

Quintana Roo   XL Aniversario de Quintana Roo  2,500,000 

San Luis Potosí   1er Festival de Comunidades y Pueblos 
Indígenas de San Luis Potosí 

 1,000,000 

San Luis Potosí   Caravana Cultural en los municipios 
marginados de San Luis Potosí (Cultura 
sobre ruedas) 

 2,000,000 

San Luis Potosí   Celebración del 120 aniversario del Teatro 
de la Paz 

 750,000 

San Luis Potosí   Encuentro de Cultura 2014  750,000 

San Luis Potosí   Impulso a la educación artística y el 
desarrollo cultural municipal 

 2,000,000 

San Luis Potosí   Territorios del Arte. Mercado de Arte 
Escénico 

 500,000 

San Luis Potosí   XXXIV Festival Internacional de Danza 
Contemporánea 

 2,000,000 

Sinaloa Mazatlán Valet Clásico de Sinaloa A.C.  1,000,000 

Sonora   Proyecto estatal de cultura  21,500,000 

Tlaxcala Tlaxcala Vestuario y Equipamiento de Grupos 
Culturales 

 1,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Ceremonia Ritual de Voladores  2,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Cumbre Tajín  5,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Kani Tajín 2014. Festival de los Niños  1,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Orquesta Sinfónica, Coro y Banda Del 
Totonacapan 

 1,000,000 

Yucatán   Arte Urbano entre Jóvenes 2014  2,042,622 

Yucatán   Descentralización de Bienes, Acciones y 
Servicios Culturales 2014 

 8,293,173 

Yucatán   Festival Anual de Las Artes 2014  9,941,832 

Yucatán   Fomento a las Tradiciones Yucatecas 
Artesano 

 7,000,000 

Yucatán   Formación Literaria en Línea 2014  2,500,018 

Yucatán   Fortalecimiento de Actividades Artísticas 
para Niños y Jóvenes con Discapacidad 

 1,377,106 

Yucatán   Rescate del Teatro Regional Yucateco 2014  7,000,296 

   

PROYECTOS MUNICIPALES  

ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIO / DEMARCACIÓN PROYECTO  337,609,927 

Baja California Sur Comondú Proyectos Culturales de Comondú  12,400,000 

Campeche Calakmul Identidad Cultural y Desarrollo Comunitario  5,000,000 

Chihuahua Delicias Centro Itinerante de Cultura  1,750,000 

Chihuahua Juárez Centro Itinerante de Cultura  1,350,000 

Distrito Federal Azcapotzalco Concierto Azcarockzalco  1,000,000 

Distrito Federal Azcapotzalco Feria del Libro de Azcapotzalco  2,500,000 

Distrito Federal Azcapotzalco Jornada Cultural de Arte Contemporáneo  400,000 

Distrito Federal Azcapotzalco Jornada Cultural de Día de Muertos   1,500,000 

Distrito Federal Azcapotzalco Jornada de Turismo Cultural E Histórico de 
Azcapotzalco 

 500,000 

Distrito Federal Cuajimalpa de Morelos Programa Cultural Delegacional  5,000,000 
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Distrito Federal Cuauhtémoc Programa Por El Amor A la Lectura y la 
Igualdad 

 1,200,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Teatro Móvil Cuauhtémoc  1,500,000 

Distrito Federal Iztapalapa Festival Cultural Iztapalapapa 2014  3,000,000 

Distrito Federal La Magdalena Contreras Desde Las Banquetas Haciendo Fiestas  5,800,000 

Distrito Federal La Magdalena Contreras Fiestas Culturales 2da. Etapa  6,500,000 

Distrito Federal La Magdalena Contreras Festival Decembrino, Segunda Etapa  2,500,000 

Distrito Federal La Magdalena Contreras Magdalena Lee Con Todos  2,000,000 

Distrito Federal La Magdalena Contreras Primera Feria del Libro  1,000,000 

Distrito Federal Miguel Hidalgo Proyecto de Cultura para la Delegación 
Miguel Hidalgo 

 10,000,000 

Guanajuato Huanímaro Festival Cultural de las Fiestas de San Juan 
y de la Cueva 

 230,000 

Guanajuato Moroleón Festival de las Plazas  2,000,000 

Guanajuato San José Iturbide Festival Homenaje a José Alfredo Jiménez  800,000 

Guerrero Alpoyeca Alpoyeca: Creación de Prácticas Culturales 
Regionales, Asociación Arcumo Integrado 

 2,500,000 

Guerrero Ayutla de los Libres Talleres y Cursos Artísticos y Culturales  400,000 

Hidalgo Santiago de Anaya Feria Gastronómica 2014  1,476,000 

Jalisco Ameca Formación de Orquesta Sinfónica Ameca  839,840 

Jalisco Concepción de Buenos Aires Festival Cultural de Otoño en Concepción 
de Buenos Aires  

 2,070,000 

Jalisco Guadalajara Festival de Cultura Incluyente "La 
Apabullante Minoría" 

 1,167,500 

Jalisco Guadalajara GDLEE - Promoción y Fomento a la Lectura  990,000 

Jalisco Guadalajara Tónica Comunitaria  1,000,000 

Jalisco Jocotepec Programa Municipal de Jueves Literarios  307,500 

Jalisco Puerto Vallarta Canal de Televisión Comunitaria  1,600,000 

Jalisco San Pedro Tlaquepaque Libro de Leyendas  200,000 

Jalisco San Pedro Tlaquepaque Teatro Móvil  1,300,000 

Jalisco Tonalá Nacimiento Gigante Permanente Único en 
el Mundo 

 7,380,000 

Jalisco Tonalá Segundo Encuentro Nacional de Danzas, 
Tonalá 2014 

 1,300,000 

Jalisco Tonalá Talleres de capacitación artesanal  2,335,000 

Jalisco Unión de San Antonio Capacitación, Exhibición y Fomento de 
Eventos Culturales 

 3,100,000 

México Chimalhuacán Adquisición de Vestuarios para los Grupos 
Artísticos de la Escuela Superior de Bellas 
Artes 

 4,000,000 

México Hueypoxtla Programa de Difusión Cultural  100,000 

México Huixquilucan Festival Cultural Huixquilucan 2014  1,500,000 

México Huixquilucan Programas y talleres culturales orientado a 
promociones, preservar y difundir la cultura 

 2,000,000 

México Nezahualcóyotl Semana de la Mujer en Nezahualcóyotl  1,500,000 

México San Simón de Guerrero Semana Cultural 2014  1,000,000 

Michoacán de Ocampo Charapan Feria del Gabán  1,000,000 

Michoacán de Ocampo Nahuatzen Feria del Mueble  500,000 

Michoacán de Ocampo Paracho Feria de la Guitarra  2,000,000 

Michoacán de Ocampo Paracho Festival Internacional del Globo de Cantoya  1,000,000 

Michoacán de Ocampo Paracho Fomento A la Música Clásica en Paracho  100,000 

Michoacán de Ocampo Paracho, Charapan y 
Tingambato 

Rescate A la Música Purépecha  2,000,000 

Michoacán de Ocampo Paracho, Nahuatzen y Cherán Fomento A la Cultura Purépecha  400,000 

Michoacán de Ocampo Queréndaro Proyecto Cultural en Querendaro 2014  1,550,000 

Michoacán de Ocampo Zitácuaro Festivales de Cultura para Zitácuaro  6,000,000 

Morelos Atlatlahucan Proyecto Municipal de Cultura  1,500,000 
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Morelos Ayala Eventos Culturales  7,600,000 

Morelos Cuernavaca Eventos Culturales  3,600,000 

Morelos Cuernavaca Rescate Cultural de la Feria Más Antigua en 
El Pueblo de Tlaltenango, del Municipio de 
Cuernavaca Morelos 

 300,000 

Morelos Cuernavaca Rescate Cultural de la Tradición Musical del 
Zapatismo en El Pueblo de Tlaltenango en 
El Municipio de Cuernavaca Morelos(Banda 
de Viento) 

 250,000 

Morelos Cuernavaca Taller de Creatividad Para El Municipio de 
Cuernavaca Morelos 

 650,000 

Morelos Jojutla Rescate Cultural del Museo del Antiguo 
Ferrocarril de Jojutla, Municipio de Jojutla 
Morelos 

 1,500,000 

Morelos Temixco Rescate Cultural de la Tradición Musical del 
Zapatismo en El Ejido de Palmira del 
Municipio de Temixco Morelos (Banda de 
Viento) 

 500,000 

Morelos Tepoztlán Proyecto Cultural Saberes y Cultura  2,500,000 

Morelos Tlaltizapán de Zapata Rescate Cultural de la Tradición Musical del 
Zapatismo de la Colonia Otilio Montaño del 
Municipio de Tlaltizapán Morelos (Banda de 
Viento) 

 300,000 

Morelos Totolapan Iluminación Artística  6,125,607 

Nuevo León Linares Programa "Ante la violencia Actúa"  5,000,000 

Nuevo León Monterrey Proyecto Cultural Monterrey  6,200,000 

Nuevo León Monterrey Proyecto de innovación tecnológica aplicada 
al archivo histórico segunda etapa 

 10,100,000 

Nuevo León San Pedro Garza García Audio e iluminación de Auditorio San Pedro  3,100,000 

Nuevo León Santa Catarina Proyecto Cultural  3,100,000 

Oaxaca Oaxaca de Juárez Conoce las ciudades patrimonio a través de 
la voz de Eugenia León 

 2,000,000 

Oaxaca Oaxaca de Juárez Fandango Gastronómico: El Paladar del 
Mestizaje en Los Barrios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez 

 2,487,000 

Oaxaca Oaxaca de Juárez Festivales Culturales en Oaxaca  2,000,000 

Oaxaca Oaxaca de Juárez Guelaguetza 2014, Cuarta Etapa  1,500,000 

Oaxaca Oaxaca de Juárez Libro Café de Oaxaca Diversidad de 
Sabores y Culturas, Primera Etapa 

 250,000 

Oaxaca Oaxaca de Juárez Libro Café de Oaxaca Diversidad de 
Sabores y Culturas, Segunda Etapa 

 500,000 

Oaxaca Oaxaca de Juárez Proyecta Plataforma de Diseño y Artes 
Digitales 

 1,750,000 

Oaxaca San Pedro Pochutla Fiestas de Noviembre  1,500,000 

Oaxaca Villa de Zaachila Comparsa de Las Agencias Municipales de 
Oaxaca 

 1,730,700 

Puebla Chalchicomula de Sesma Ballet Flolklorico  200,000 

Puebla Chalchicomula de Sesma Feria Cultural  2,100,000 

Puebla Huejotzingo Red de festivales Culturales, del aniversario 
de la fundación de Huejotzingo, Puebla 

 6,000,000 

Puebla Huejotzingo Red de Festividades Culturales del 
Carnaval de Huejotzingo 2014 

 9,342,154 

Puebla Puebla Festival Internacional 5 de Mayo y Festival 
Internacional de Teatro Puebla "Héctor 
Azar" 

 30,000,000 

Puebla Quecholac Feria Cultural  2,100,000 

Puebla Santa Inés Ahuatempan Escenario móvil para los grupos culturales 
de Santa Inés Ahuatempan 

 5,000,000 

Puebla Tecamachalco Feria Cultural  2,100,000 

Puebla Tepeaca Red de Festivales Culturales y Artísticos del  5,100,000 
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494 Aniversario de Tepeaca, Puebla 

Puebla Tepexi de Rodríguez Actividades de las bandas de viento de San 
Felipe Otlaltepec 

 2,342,142 

Puebla Tepeyahualco Relatos de Leyenda, Leyendas y Relatos  3,342,142 

Puebla Tlachichuca Feria Cultural  2,100,000 

Puebla Tlahuapan Red de Festivales del Arte y la Cultura para 
festejar el 300 Aniversario de la Fundación 
del Municipio de Tlahuapan, Puebla 

 4,242,142 

Querétaro Cadereyta de Montes Promoción y Conservación de Festividades 
Indígenas, Religiosas y Populares de la 
Zona del Semidesierto y Sierra Gorda del 
Municipio de Cadereyta de Montes 
Querétaro 

 3,500,000 

Querétaro Corregidora Proyectos Culturales   3,100,000 

San Luis Potosí San Martín Chalchicuautla Festival Xantolo 2014  3,100,000 

Sinaloa Culiacán Actividades de la Escuela de Música del 
Instituto Municipal de Cultura de Culiacán 

 500,000 

Sinaloa Culiacán Aniversario de los Festejos de Culiacán   2,500,000 

Sinaloa Culiacán Coro Monumental de Culiacán  500,000 

Sinaloa Culiacán Festivales Culturales del Parque de las 
Riveras  

 1,400,000 

Sinaloa Culiacán Programa de Cultura al aire libre del 
Instituto Municipal de Cultura 

 1,000,000 

Sonora Arizpe Festival Cultural del Ajo  1,800,000 

Sonora Empalme Proyecto Quinto Festival "Hilario Sánchez 
Rubio" 

 894,200 

Sonora Guaymas Promoción del Carnaval Internacional de 
Guaymas 

 2,000,000 

Sonora Huatabampo Actividades Culturales Comunitarias en 
Huatabampo 

 6,200,000 

Sonora Magdalena Festival Cultural Magdalena Puebla Mágico  4,000,000 

Sonora Magdalena Festival Francisco Eusebio Kino  3,100,000 

Tabasco Cárdenas Festival Cultural "José Frías Cerino"  2,000,000 

Tabasco Nacajuca Verbenas Populares “Que Viva Nuestra 
Cultura” 

 3,000,000 

Tamaulipas Mainero Adquisición de instrumentos musicales para 
banda Infantil/Juvenil 

 100,000 

Tlaxcala Apizaco Festival Cultural Cervantino  1,200,000 

Tlaxcala Nanacamilpa de Mariano Arista Festival cultural  3,000,000 

Tlaxcala San Pablo del Monte Proyecto Cultural San Pablo del Monte  1,508,000 

Tlaxcala Tlaxcala El arte para los niños para fomentar la 
inclusión social 

 1,900,000 

Tlaxcala Tlaxcala Festival cultural Tlaxcala  4,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Carlos A. Carrillo Programa de Difusión y Divulgación Teatral 
Profesional  

 1,500,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Chontla Difusión y divulgación teatral profesional  1,500,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Coatzacoalcos Mosaico de Culturas  4,900,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Ixhuatlán de Madero Difusión y divulgación teatral profesional  1,500,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Juan Rodríguez Clara Programa de Difusión y Divulgación Teatral 
Profesional  

 1,500,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Nautla Biblioteca Virtual Móvil  2,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Orizaba Feria Internacional del Libro   2,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Orizaba Festival Tradicional de Día de Muertos  500,000 

Zacatecas Fresnillo Festival Nacional de la Canción Vernácula 
"TOMAS MENDEZ" 

 750,000 

Zacatecas Zacatecas Eventos Culturales Ciudades Patrimonio  4,000,000 

Zacatecas Zacatecas Festivales Culturales  6,600,000 

   

PROYECTOS NO GUBERNAMENTALES  

ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIO / DEMARCACIÓN PROYECTO  1,194,941,424 
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Aguascalientes   Equipamiento Cultural de la Casa de la 
Cultura Asociación Civil "Mujeres Por La 
Libertad y Un Bienestar Para Todos A.C." 

 500,000 

Aguascalientes Aguascalientes Creación, Promoción, Difusión, Expresión y 
Formación Cultural de la Asociación Civil 
"Mujeres por la Libertad y un Bienestar para 
Todos" A.C. (Folio Comisión de Cultura 270) 

 1,200,000 

Aguascalientes Aguascalientes Equipamiento Cultural de la Casa de la 
Cultura Asociación Civil "Mujeres por la 
Libertad y un Bienestar para Todos", A.C. 
(Folio Comisión de Cultura 269) 

 1,875,729 

Aguascalientes Aguascalientes Proyecto Cultural  3,100,000 

Baja California   Expo libro infantil y entretenimiento de 
Tijuana 

 1,000,000 

Baja California Ensenada El Rebozo Mexicano: Una Tradición en 
Peligro de Extinción. 

 1,000,000 

Baja California Mexicali Festival Internacional de Rock Progresivo y 
Artes Baja Prog 

 500,000 

Baja California Mexicali Fortalecimiento de Programas Culturales en 
el Municipio 

 3,100,000 

Baja California Tijuana 11º Festival Ópera en la Calle  800,000 

Baja California Tijuana El Gran México: Las Culturas Mexicanas 
Más Allá de Las Fronteras. (Investigación y 
Publicaciones)Colegio de la Frontera Norte 
A.C." 

 2,000,000 

Baja California Tijuana Fundación Entijuanarte, A. C.  3,100,000 

Baja California Tijuana Mi Festival en tu Comunidad  1,500,000 

Baja California Tijuana Patrocinio Escolar  1,000,000 

Baja California   Fortalecimiento cultural del noreste: La 
cultura como antídoto para la prevención de 
la violencia 

 1,639,000 

Baja California   Programa De Talleres de Formación 
Artística para Niños con Autismo y con 
Necesidades Especiales Integrarte 

 1,000,000 

Chiapas San Cristóbal de las Casas Patrimonio y Cultura San Cristóbal de las 
Casas 2014: Casa Museo Na Bolom 

 1,000,000 

Chihuahua Juárez Programa Cultural MUREF 2014 - 2015  1,000,000 

Coahuila de Zaragoza   Conciertos Populares Camerata de 
Coahuila 

 2,000,000 

Coahuila de Zaragoza   Museo Arocena de Coahuila  1,000,000 

Coahuila de Zaragoza   Orquesta Filarmónica de la Cuidad de 
Saltillo 

 2,000,000 

Coahuila de Zaragoza   Recorridos culturales multimedia 2000 en 
Piedras Negras 

 1,000,000 

Distrito Federal   BC Crece Leyendo  2,500,000 

Distrito Federal Álvaro Obregón Teatro Casa de La Paz  5,000,000 

Distrito Federal Benito Juárez 34° Congreso Internacional Ibby "La Lectura 
como Factor de Inclusión" 

 3,000,000 

Distrito Federal Benito Juárez Centro Cultural de Sordos de México  1,000,000 

Distrito Federal Benito Juárez Creación de Públicos a través de la 
Realización de Conciertos Didácticos en 
Barrios, dirigidos a Niños y Jóvenes en 
Situación de Vulnerabilidad Social 

 1,000,000 

Distrito Federal Benito Juárez Programa de Fomento, Producción y 
Difusión de la Creación Musical 

 8,000,000 

Distrito Federal Benito Juárez Teatro de Prevención y Fortalecimiento del 
Tejido Social 

 1,000,000 

Distrito Federal Benito Juárez Una Oportunidad para el Cine Itinerante en 
las Plazas Cívicas de la Ciudad de México 

 3,000,000 

Distrito Federal Benito Juárez XVIII Encuentro Internacional XIII Encuentro 
Iberoamericano de Mujeres en el Arte 

 800,000 

Distrito Federal Benito Juárez Cultura en el Distrito Federal  2,418,000 
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Distrito Federal Coyoacán Ampliación y Remodelación del Edificio del 
Instituto Artene 

 3,000,000 

Distrito Federal Coyoacán Conciertos Extraordinarios y Temporada de 
Verano 2014 de la Orquesta Sinfónica de 
Minería 

 2,000,000 

Distrito Federal Coyoacán Difusión y Promoción de las Artes 
Escénicas 2014 

 2,000,000 

Distrito Federal Coyoacán Documentos y Correspondencia de Manuel 
Álvarez Bravo. Segunda Etapa  

 500,000 

Distrito Federal Coyoacán Festival Cultural Fronteras Invisibles 
"Fundación Arte Olin A.C." 

 2,479,283 

Distrito Federal Coyoacán Grabación de Cd de Música Orquestal de 
Arturo Márquez 

 1,000,000 

Distrito Federal Coyoacán Rescate, Conservación y Difusión del 
Patrimonio Fílmico Mexicano 

 2,000,000 

Distrito Federal Coyoacán Salón Abierto: Frente al Territorio Residual 
la Síntesis Libre 

 4,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc 30° Festival del Centro Histórico de la 
Ciudad de México 

 5,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc 9º Festival Internacional de Cine 
Documental de la ciudad de México 

 1,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Catalogación, Conservación, Restauración, 
Investigación, Digitalización y Difusión de la 
Colección Ruth D. Lechuga del Museo 
Franz Mayer 

 1,500,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Continuidad de Rescate y Difusión del 
Archivo Fotográfico Manuel Ramos 

 700,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Encuentros Culturales para Jóvenes Artistas 
Plásticos y Visuales 

 850,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Exposición Denominada “Andrés Audiffred y 
Su Tiempo. La Caricatura Mexicana, del 
Costumbrismo al Mexicanismo” 

 500,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Festival del Bosque  3,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc FLICC- Mercado Audiovisual Latinoamericano  6,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Fortalecimiento del Desarrollo Artístico y 
Cultural a través del MAP 

 7,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc La Cultura y los Valores en tu Memoria  7,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc México al Encuentro  2,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc México Nuestro Observatorio del Patrimonio 
Cultural de México 

 750,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Museo Frida Kahlo y Anahuacalli. 
Mejoramiento de Infraestructura, 
Renovación Museográfica y Proyectos 
Culturales 

 5,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Programa Cultural Casa del Poeta  500,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Proyecto Collecfest  1,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Proyecto Cultural 2014 del Museo del 
Objeto del Objeto A.C. 

 2,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Proyecto Cultural FEMAM 2014  2,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Proyecto de Continuidad: Las Niñas y los 
Niños de México van al Museo 

 3,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Reestructuración de Salas Permanentes del 
Museo Franz Mayer 

 6,000,000 

Distrito Federal Cuauhtémoc Voces Iberoamericanas, Identidad en la 
Diversidad 

 1,000,000 

Distrito Federal Gustavo A. Madero Caravana del Arte y La Cultura del Sol de 
Anáhuac 

 3,210,000 

Distrito Federal La Magdalena Contreras Documentación y Rescate de la Memoria y 
Tradiciones de Magdalena Contreras 

 1,000,000 

Distrito Federal La Magdalena Contreras Programa Cultural 2014 "Espacio Autónomo 
A.C." 

 7,000,000 

Distrito Federal Miguel Hidalgo Centros de Promoción de Arte Literaria  2,000,000 
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Distrito Federal Miguel Hidalgo El Arte de Ver con Inocencia Programa de 
Desarrollo Infantil y Juvenil en la Casa Luis 
Barragán 

 600,000 

Distrito Federal Miguel Hidalgo Restauración Arquitectónica de la Fachada 
Principal del Museo Casa de la Bola 

 500,000 

Distrito Federal Tlalpan Cinema 23  2,000,000 

Distrito Federal Tlalpan Fiesta Colonia la Fama  250,000 

Distrito Federal Tlalpan Fiesta Barrio la Lonja  150,000 

Distrito Federal Tlalpan Fiesta Colonia Peña Pobre  100,000 

Distrito Federal Venustiano Carranza Fortalecimiento del “Tlapalcalli” para que 
pueda Promover y Difundir la Riqueza 
Cultural de la Sierra Norte de Puebla 

 2,500,000 

Distrito Federal Xochimilco Identidad y Pertenencia de las Fiestas 
Patronales de Xochimilco 

 1,000,000 

Distrito Federal Xochimilco Museo Dolores Olmedo: Equipamiento 
Cultural 2014 

 3,000,000 

Distrito Federal   Centro Cultural Casa R Hankili, África  1,000,000 

Distrito Federal   Cine para todos, “La butaquita”  3,500,000 

Distrito Federal   Comunicarte  6,389,000 

Distrito Federal   Conciertos Extraordinarios y Temporada de 
Verano 2014 de la Orquesta Sinfónica de 
Minería 

 3,000,000 

Distrito Federal   Corrientes Mexicanistas en Brasil 2014  5,889,000 

Distrito Federal   Divulgación de las Ciencias, las Artes y las 
Humanidades en 62 Municipios de México 

 2,000,000 

Distrito Federal   Feria Internacional del Libro Benito Juárez  7,682,000 

Distrito Federal   Festival artístico "Moviendo la cultura"  6,000,000 

Distrito Federal   Festival cultural "En las banquetas"  3,500,000 

Distrito Federal   Festival de la Familia  5,000,000 

Distrito Federal   Festival de Música Latinoamericana y 
Chilanrock 2014 

 1,500,000 

Distrito Federal   Fiesta Musical en México  5,000,000 

Distrito Federal   La Nana, Fábrica de Creación e Innovación: 
Educación Artística para la Cohesión Social 
y Emprendurismo en las Artes 

 3,000,000 

Distrito Federal   Libro Conmemorativo "400 años de la 
Llegada de la Misión Hasekura a México" 

 650,000 

Distrito Federal   Ópera México y el Mundo; Rock en el DF ; 
Artes y Cultura, 2da Edición 

 7,000,000 

Distrito Federal   Paseo de las Rosas en Canal Nacional 
2014 

 2,900,000 

Distrito Federal   Programa 2014 “Cultura en movimiento”  2,500,000 

Distrito Federal   Programa Cultural de México Efemérides  500,000 

Distrito Federal   Programa de Cultura Infantil Participativa  8,000,000 

Distrito Federal   Programa de Desarrollo Cultural y 
Educativo para Cuautepec y Colonias 
Vecinas "Jóvenes Orquestas, Orquestando 
la Lucha A.C." 

 290,000 

Distrito Federal   Programa de Difusión “Aproximación a las 
Artes Contemporáneas” 

 1,000,000 

Distrito Federal   Programa de Fomento al Arte  1,000,000 

Distrito Federal   Promoción y Creación Lectura y Lectores  4,000,000 

Distrito Federal   Promoción y Fomento de la Cultura en el 
Distrito Federal 

 4,000,000 

Distrito Federal   Proyecto: Encuentro brasileño del mariachi: 
Propuesta de difusión musical y formación 
en Brasil 

 8,889,000 

Distrito Federal   Proyectos Culturales del Distrito Federal  3,000,000 

Distrito Federal   Remodelación y Modernización del Museo 
del Charro 

 5,000,000 

Distrito Federal   Sala de Cine Itinerante  3,000,000 



      (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de diciembre de 2013 

Distrito Federal   Sin Ton Ni Son. Programa de Cultura 2014  5,000,000 

Distrito Federal   Video Conmemorativo "Hasekura: El 
Samurai que llego a México, 400 Años 
Después" 

 500,000 

Distrito Federal   Voces Con las Manos  600,000 

Distrito Federal   Cultura al alcance de tod@s  9,300,000 

Distrito Federal   Cultura que no conoce fronteras  8,400,000 

Distrito Federal   En la cultura, todos somos uno  8,200,000 

Distrito Federal   Gran festival cultural "Yo vivo la cultura"  9,300,000 

Distrito Federal   La cultura da sentido a tus sentidos  9,300,000 

Distrito Federal   La cultura se ve, se siente y se escucha  10,000,000 

Distrito Federal   Proyecto cultural "Del sueño a la realidad"  8,700,000 

Distrito Federal   Proyecto cultural "La llave del futuro"  10,000,000 

Distrito Federal   Proyecto cultural "Manos a la obra"  8,200,000 

Distrito Federal   Proyecto raíces culturales 2014  9,300,000 

Distrito Federal   Vida Cultura  61,400,000 

Distrito Federal   Vive el arte y la cultura con pasión  9,300,000 

Distrito Federal  Benito Juarez, Coyoacán, 
Cuauhtémoc e Iztacalco 

Festival Arcoíris   750,000 

Durango   Programa Editorial Anual  2,500,000 

Guanajuato   Apasionarte por nuestra cultura  2,000,000 

Guanajuato Acámbaro Niños Cantores de Acámbaro  300,000 

Guanajuato Celaya Conservatorio de Música y Artes De Celaya  1,000,000 

Guanajuato Guanajuato Homenaje a Diego Rivera  6,650,000 

Guanajuato Guanajuato Jornadas de Identidad Cultural en 
Guanajuato 

 2,850,000 

Guanajuato León Auditorio de Música  6,733,334 

Guanajuato León Auditorio y Sala de Ensayos Academia 
Renacimiento- Primera 1 

 2,000,000 

Guanajuato León Construcción del Aula de Ensayos Trinitrate  1,000,000 

Guanajuato León Construcción del Centro Cultural Imagina 
(1a. Etapa) 

 1,100,000 

Guanajuato León Construcción del Centro Cultural Imagina 
Primera Etapa 

 4,200,000 

Guanajuato León Escuela de Música Luis Long  3,366,667 

Guanajuato Salvatierra Documental de la vida y obra de Juan 
Ibañez  

 950,000 

Guanajuato Salvatierra Jornadas culturales en las casas agrarias  2,850,000 

Guanajuato San José Iturbide Festival de la Trova, la Danza, la Bohemia y 
Algo Más "Comité de Turismo de San José 
Iturbide, A. C." 

 1,200,000 

Guanajuato   Expres-arte en Guanajuato 2014  2,000,000 

Guanajuato   Festival de Cine Guanajuato  10,000,000 

Guanajuato   Proyectos Culturales Diversos  7,000,000 

Guanajuato   Proyectos Culturales Guanajuato  10,100,000 

Guanajuato   Proyectos Estatales Culturales  12,199,397 

Guanajuato   Estudiantina de la Universidad de 
Guanajuato 

 400,000 

Guerrero Acapulco de Juárez 2a etapa del Centro Cultural Cristo Rey  6,939,000 

Guerrero Acapulco de Juárez Festival Cultural Fandangro 2014  2,000,000 

Guerrero Acapulco de Juárez Rehabilitación, remodelación y 
equipamiento de la Universidad Americana 
de Acapulco, A.C. 

 2,000,000 

Guerrero Zihuatanejo de Azueta Carnaval de la Alegría Zihuatanejo 2014 
"Movimientos Jóvenes por El Agua A.C." 

 3,100,000 

Guerrero Zihuatanejo de Azueta Promoción de Actividades Artísticas, 
Culturales y Artesanales Entre La Población 
de Comunidades Rurales del Municipio de 

 750,000 



Martes 3 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)      

Zihuatanejo, Gro. 

Guerrero Zihuatanejo de Azueta Proyecto de Activación Física, Nutrición y 
Salud a Través de Formadores 
"Movimientos Jóvenes por El Agua A.C." 

 3,900,000 

Hidalgo   Festival Internacional de la Imagen FINI 
2014 

 5,000,000 

Hidalgo Tlaxcoapan Orquesta Sinfónica Municipal de 
Tlaxcoapan. 

 10,000,000 

Hidalgo Tlaxcoapan Compañía Municipal de Teatro Itinerante de 
Tlaxcoapan 

 2,437,600 

Hidalgo Zempoala Restauración de la Iglesia y Convento de 
Todos Santos, Zempoala Hidalgo. 

 2,000,000 

Hidalgo   Fortalecimiento de la Orquesta Sinfónica del 
Estado de Hidalgo 

 4,500,000 

Jalisco   Arco Museo el Grullo  1,000,000 

Jalisco Autlán de Navarro Festival de las Artes 2a Emisión  5,025,000 

Jalisco Guadalajara Festival Internacional de Cine En 
Guadalajara 

 10,000,000 

Jalisco Puerto Vallarta Festival Internacional de Pirotécnia en 
Puerto Vallarta 

 7,035,000 

Jalisco   Arte y Cultura Para La Comunidad  2,250,000 

Jalisco   Comunidades Invisibles / de la Nota Roja A 
La Nota Cultural. Círculos de Cultura En las 
Colonias Más Violentas de la Zona 
Metropolitana de Guadalajara 

 5,600,000 

Jalisco   Conciertos culturales urbanos  5,000,000 

Jalisco   Desarrollo Cultural Regional, Municipal y 
Comunitario 

 2,500,000 

Jalisco   Festival de las artes de la Sierra del Tigre  4,937,500 

Jalisco   Festival Internacional de Cine En 
Guadalajara 

 2,000,000 

Jalisco   Festival Papirolas  3,000,000 

Jalisco   Fomento de las Artes  2,700,000 

Jalisco   Palacio de la cultura y la comunicación  5,000,000 

Jalisco   Programa de festivales para la creación de 
espacios y formación de públicos 2014 

 6,000,000 

Jalisco   Proyecto Cultural de la Feria Internacional 
del Libro de Guadalajara 

 7,500,000 

Jalisco   República de las letras  1,889,000 

Jalisco   Talleres Itinerantes de Arte  2,250,000 

México   42 Años de la Orquesta Sinfónica del 
Estado de México 

 12,000,000 

México Atlacomulto XXII Festival Cultural Ambaro 2014  2,784,000 

México Cuautitlán Izcalli Arte en las Escuelas  2,000,000 

México Nezahualcóyotl "Coro y Orquesta Miguel Ángel Granados 
Chapa" 

 7,000,000 

México Nezahualcóyotl Rescate de la Cultura Juvenil En 
Nezahualcóyotl 

 7,000,000 

México Ocuilan Construcción del Centro de Artes Escénicas 
ArtBoretum 

 6,650,000 

México Toluca Festival de Música, Teatro y Danza 
Itinerante para la Integración de la 
Comunidad 

 1,000,000 

México Villa Victoria Proyecto de Promoción Cultural 2014  10,100,000 

México   Arte en tu comunidad. Programa para 
débiles visuales 

 1,000,000 

México   Centenario de los Tratados de Teoloyucan  5,000,000 

México   Cine consciencia a través de la cultura  1,000,000 

México   Conciertos del Coro y Orquesta Sinfónica 
juveniles del Estado de México en el marco 
del 190 aniversario de la erección del 

 16,000,000 
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Estado de México 

México   Festejos del centenario de la comunidad de 
Santa Cruz en Tepotozotlán 

 1,500,000 

México   Programa “Galería en Movimiento 2014”  5,500,000 

México   Promover y acelerar la enseñanza musical  6,889,000 

México   Remodelación y Equipamiento del Auditorio 
Henri Deverdun 

 1,789,000 

México   Veredas del arte y la cultura  1,410,000 

México   In Cuicatl, Festival de Música Mexicana 
Contemporánea 

 4,500,000 

México   Festival Cultural Mexiquense: El Cine y el 
Teatro sobre ruedas  

 3,000,000 

México   Cultura con Participación Social, Suma por 
la Educación 

 3,100,000 

México   Proyecto de Promoción Cultural 2014  3,100,000 

Michoacán de Ocampo   13° Festival Internacional de Títeres Morelia 
2014, por la inclusión a la discapacidad 

 1,000,000 

Michoacán de Ocampo Morelia 12° Festival Internacional de Cine de 
Morelia 

 11,000,000 

Michoacán de Ocampo Morelia XXVI Festival de Música de Morelia Miguel 
Bernal Jiménez. 

 9,000,000 

Michoacán de Ocampo   Espacio tecnológico abierto de atención al 
público CMMAS 

 1,000,000 

Michoacán de Ocampo   Morelia en boca el Festival Internacional de 
Gastronomía y Vino de México 

 1,000,000 

Michoacán de Ocampo   Recuperarte  3,439,000 

Morelos   Congreso Nacional de Danza Regional 
Mexicana 

 1,500,000 

Morelos Cuernavaca Congreso Nacional de Danza Regional 
Mexicana 

 750,000 

Morelos Cuernavaca Festival de los Volcanes-Morelos 2014  750,000 

Morelos Xochitepec Programa Cultural Para Niños y Jóvenes En 
Zonas Vulnerables de Morelos 

 1,000,000 

Morelos   El arte como medio de prevención de 
conductas adictivas 

 3,290,000 

Morelos   Festival Internacional de Arte Urbano 
Morelos 2014 

 2,500,000 

Nacional   1er Festival de la Juventud  2,489,000 

Nacional   Academia Mexicana de las Artes  8,000,000 

Nacional   Arte en México 2014  2,500,000 

Nacional   Caravana del Elefante Polar  8,000,000 

Nacional   Ciudades Culturales 2014  8,450,000 

Nacional   Despierta México  5,000,000 

Nacional   Divulgación de El Camino Real de Tierra 
Adentro (Carta)Primera Etapa: Ciudad de 
México - San Luis Potosí 

 3,651,840 

Nacional   Encuentro Intercultural de las Huastecas  7,000,000 

Nacional   Exposiciones y Celebración del Centenario 

del Natalicio de Octavio Paz 

 9,000,000 

Nacional   Feria Cultural de los Pueblos Productores 

del Estado de Puebla 

 6,000,000 

Nacional   Feria Internacional del Libro de Oaxaca 

2014 

 1,250,000 

Nacional   Festival de Cine Documental Ambulante  8,000,000 

Nacional   Festival de todos los músicos  10,947,758 

Nacional   Festival Internacional del Desierto de Los 

Leones 

 4,000,000 

Nacional   Festivales de Promoción Cultural  10,000,000 
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Internacional 

Nacional   Festivales, Pueblos y Tradiciones de México  4,500,000 

Nacional   I Congreso Internacional de Arte Vivarte  6,000,000 

Nacional   Jornadas culturales MUSITEC 2014  3,099,000 

Nacional   La Cultura Contigo 2014  10,000,000 

Nacional   México, Arte y Tiempo 2014  4,000,000 

Nacional   Música por La Grandeza de México  1,500,000 

Nacional   Programa Anual de Proyectos Culturales  3,000,000 

Nacional   Programa Cultural de Artistas con 

Discapacidad 

 1,500,000 

Nacional   Programa de apoyo a Orquestas Infantiles  95,000,000 

Nacional   Programa de Cultura Infantil Participativa  5,000,000 

Nacional   Programa de Festivales para la Creación y 

Formación de Públicos 2014 

 3,100,000 

Nacional   Proyecto de Promoción y Fomento A las 

Culturas al ternas del Siglo XXI 

 8,000,000 

Nacional   Rescate y Conservación del Acervo 

Tangible e Intangible del Centro de 

Documentación del Museo de Arte 

Contemporáneo Internacional Rufino 

Tamayo 

 2,000,000 

Nacional   Teatro en tu comunidad  4,889,000 

Nacional   Trovafest 2014  3,500,000 

Nacional   Danza, Música y Cantos del Estado de 

Tlaxcala 

 2,500,000 

Nayarit   Casa de cultura móvil  4,182,000 

Nayarit   El teatro me laten para todos  2,988,000 

Nayarit   El teatro para todos Proyecto por Nayarit, 

A.C. 

 4,000,000 

Nayarit   Proyecto XI Cita Nayarit  1,300,000 

Nuevo León   Apoyo para el sostenimiento de la 

Compañía Ballet Artístico de Monterrey 

 10,000,000 

Nuevo León Monterrey Cultura para la Vida  9,000,000 

Nuevo León Monterrey Fascinación: Modotti Y Weston  1,500,000 

Nuevo León Monterrey In / Humano  2,000,000 

Nuevo León   Museo de Arte Contemporáneo: 

Equipamiento de Refrigeración 

 3,000,000 

Nuevo León   Museo de Arte Contemporáneo: Watch me 

move 

 4,000,000 

Nuevo León   Programa de Fortalecimiento a la Educación 

Musical y Dancística, Segunda Fase 

 15,000,000 

Oaxaca Heroica Ciudad de Juchitán de 

Zaragoza 

Taller de Cerámica Yuguiba  782,300 

Oaxaca Heroica Ciudad de Juchitán de 

Zaragoza 

Tras El Lente  1,000,000 

Oaxaca Oaxaca de Juárez Chamaco. Laboratorio de Arte para Niños.  2,000,000 

Oaxaca Oaxaca de Juárez Encuentro Intercultural de los Pueblos de 

Oaxaca 

 1,000,000 

Oaxaca Oaxaca de Juárez Festival Cultural de las Comunidades 

Oaxaqueñas: Cultura Más Cercana a la 

Gente 

 1,500,000 

Oaxaca Oaxaca de Juárez Iniciarte, alfabetización de las Artes"  8,761,000 

Oaxaca Ocotlán de Morelos Conservación y Rehabilitación del Museo 

Rodolfo Morales 

 3,000,000 
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Puebla   Fortalecimiento de las artesanías y la 

cultura indígena 

 3,342,142 

Puebla Puebla "El Museo Amparo va Por Ti": Proyecto de 

Servicios Culturales 2014 

 4,000,000 

Puebla   Tetelictic - Exploración de pirámides  2,000,000 

Querétaro   La cultura nos convoca a todos  3,100,000 

Querétaro   Proyecto Cultural  4,500,000 

Sinaloa   Casa de cultura móvil-Biblioteca pública 

virtual 

 3,939,000 

Sinaloa Culiacán Programa de Difusión Cultural  3,000,000 

Sinaloa   Programa de Difusión Cultural  4,900,000 

Sonora   Apoyo para la construcción del 

Conservatorio de Música 

 11,000,000 

Sonora Hermosillo Actividades Culturales 2014  5,000,000 

Sonora Hermosillo Actividades Culturales Comunitarias en 

Hermosillo 

 3,100,000 

Sonora Hermosillo Proyecto Cultura Infantil  3,100,000 

Sonora Hermosillo Proyecto Cultural 2014  5,000,000 

Sonora   Proyecto de difusión Patrimonio Cultural 

Etnia Seri 

 6,000,000 

Sonora   Proyecto Fomento a la Música Lírica en el 

Estado de Sonora 

 7,378,000 

Sonora   Proyecto para la Construcción de 

Residencia y Centro de Manualidades para 

la Mujer Indígena (Cajeme) 

 12,500,000 

Sonora   Proyecto Rolando Energía  5,000,000 

Tlaxcala   Rescate y difusión “Archivo fotográfico 

Manuel Ramos” 

 1,225,000 

Tlaxcala Tlaxcala Fomento Cultural Tlaxcala  3,500,000 

Tlaxcala   Cultura, Clave para la Inclusión de las Niñas 

en las Políticas de Igualdad Sustantiva 

 2,000,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Manual Práctico de Diseño para Alfareros  750,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Boca del Río Proyecto Cultural 2014  3,100,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Córdoba Consolidación de la Única Escuela de Ballet 

para Varones 

 600,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave Córdoba Creación de la Orquesta Juvenil de Córdoba  1,500,000 

Veracruz de Ignacio de la Llave   Restauración del Mural "Homenaje a la 

Cultura Totonaca" 

 2,250,000 

Yucatán Tahmek Centro de Música Infantil y Juvenil de 

Tahmek 

 1,672,022 

Yucatán Xocchel Talleres de Formación y Producción 

Artística de Artesanías con Fibra de 

Henequén 

 770,852 

 

ANEXO 37.2. PROGRAMA DE EXPANSIÓN EN LA OFERTA EDUCATIVA EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR - U079 
(pesos) 1/ 

         

               Monto 

TOTAL                5,462,705,207 

  Dirección General de Educación Superior Universitaria         1,056,677,170 

  Dirección General de Educación Superior Tecnológica         1,082,772,395 

  Coordinación General de Universidades Tecnológicas         93,400,000 

  Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación  53,715,642 

  Coordinación General de Educación Intercultural y Bilingüe        10,400,000 

  Subsecretaría de Educación Media Superior         3,165,740,000 
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1/ Esta asignación no implica recursos adicionales. 

 

ANEXO 38. AMPLIACIONES AL RAMO 12 SALUD (pesos)      

         

               Monto 

RAMO 12: Salud               

  Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 1/        144,000,000 

    
Formación y desarrollo profesional de recursos humanos 
especializados para la salud 

   10,000,000 

    Investigación y desarrollo tecnológico en salud        2,000,000 

    Prestación de servicios en los diferentes niveles de atención a la salud  20,000,000 

    
Promoción de la salud, prevención y control de enfermedades crónico 
degenerativas y transmisibles y lesiones 

 2,000,000 

    Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS         75,000,000 

    Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud  35,000,000 

1/ Monto incluido en el Anexo 12 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres     

 

ANEXO 39. AMPLIACIONES AL RAMO 13 MARINA (pesos)      

         

               Monto 

RAMO:13 Marina 1/            3,000,000 

  M001 Actividades de apoyo administrativo         3,000,000 

  311 Dirección General de Recursos Humanos        3,000,000 

1/ Monto incluido en el Anexo 12 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres        

 

ANEXO 40. AMPLIACIONES AL RAMO 14 TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL (pesos)    

        

               Monto 

RAMO: 14 Trabajo y Previsión Social          2,000,000 

  Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 1/        

  E005 
Fomento de la equidad de género y la no discriminación en el mercado 
laboral 

2,000,000 

1/ Monto incluido en el Anexo 12 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres     

 

ANEXO 41. AMPLIACIONES AL RAMO 15 DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO (pesos) 

         

               Monto 

RAMO 15: Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano  214,100,000 

  Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 1/  

  M001 Actividades de apoyo administrativo        3,000,000 

  Sector Central             109,800,000 

  
S089 

Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en 
Núcleos Agrarios (FAPPA)        

 109,800,000 

  QEZ Procuraduría Agraria           101,300,000 

  E001 Procuración de justicia agraria         101,300,000 

1/ Monto incluido en el Anexo 12 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres     

 

ANEXO 42. AMPLIACIONES AL RAMO 16 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (pesos)    

         

               Monto 

RAMO 16: Medio Ambiente y Recursos Naturales  275,000,000 

  B00 Comisión Nacional del Agua           275,000,000 

  
K007 

Proyectos de infraestructura económica de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento   

 200,000,000 

  K028 Estudios de preinversión         75,000,000 
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ANEXO 42.1. AMPLIACIONES PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA (pesos)   

        

               Monto 

RAMO 16: Medio Ambiente y Recursos Naturales  275,000,000 

  Proyecto de abastecimiento de agua potable La Laja para la Zona Conurbada de 
Ixtapa - Zihuatanejo, Gro.    

 200,000,000 

  Construcción de la presa de almacenamiento y zona de riego “El Chihuero”, municipio de 
Huetamo, Estado de Michoacán 

 75,000,000 

 

ANEXO 43. AMPLIACIONES AL RAMO 17 PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (pesos) 

         

               Monto 

RAMO 17: Procuraduría General de la República 1/          4,076,550 

  
E009 

Promoción del respeto a los derechos humanos y atención a 
víctimas del delito 

     4,076,550 

  
601 

Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y 
Trata de Personas 

   4,076,550 

1/ Monto incluido en el Anexo 12 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres         

 

ANEXO 44. AMPLIACIONES AL RAMO 18 ENERGÍA (pesos)      

         

               Monto 

RAMO 18: Energía            8,000,000 

  Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 1/        

  Sector Central          8,000,000 

  M001 Actividades de apoyo administrativo        3,000,000 

  P002 
Coordinación de la implementación de la política energética y de las 
entidades del sector electricidad 

  5,000,000 

1/ Monto incluido en el Anexo 12 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres     

 

ANEXO 45. AMPLIACIONES AL RAMO 20 DESARROLLO SOCIAL (pesos)     

         

               Monto 

Ramo 20: Desarrollo Social            32,770,117 

  Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 1/        

  P002 
Definición y conducción de la política del desarrollo social y comunitario, así 
como la participación social 

3,000,000 

  S70 Programa de Coinversión Social        10,000,000 

  S155 
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas, Para Implementar y Ejecutar Programas de Prevención de la 
Violencia Contra las Mujeres 

19,770,117 

1/ Monto incluido en el Anexo 12 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres     

 

ANEXO 46. AMPLIACIONES AL RAMO 21 TURISMO (pesos)      

         

               Monto 

RAMO 21: Turismo              6,753,333 

  Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 1/        

  Sector Central           6,753,333 

  F004 Desarrollo e innovación de productos turísticos sustentables       3,753,333 

  P001 Planeación y conducción de la política de turismo       3,000,000 
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1/ Monto incluido en el Anexo 12 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres     

 

ANEXO 47 AMPLIACIONES PARA LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA (pesos)    

         

               MONTO

RAMO 41:Comisión Federal de Competencia Económica  297,126,371 

    Resectorización  270,226,371 

  G006 
Prevención y eliminación de prácticas y concentraciones monopólicas y 

demás restricciones a la competencia y libre concurrencia 
 26,900,000 

 

ANEXO 48 AMPLIACIONES AL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACION (pesos) 

         

               MONTO

RAMO 42: INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN  613,350,881 

    Resectorización           363,350,881 

  E035 
Evaluaciones confiables de la calidad educativa y difusión oportuna de sus 

resultados 
   250,000,000 

 

ANEXO 49 AMPLIACIONES AL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (pesos)    

        

                MONTO 

RAMO 43: INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES  2,000,000,000 

    Resectorización           2,000,000,000 

 

ANEXO 50. AMPLIACIONES PARA EL PODER LEGISLATIVO (pesos) 

         

                MONTO 

RAMO 01:PODER LEGISLATIVO  50,000,000 

  
R002 

Entregar a la H. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el 

informe sobre la revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal_1/ 

 50,000,000 

  101 Auditoría Superior de la Federación  50,000,000 

_1/ Gasto de operación 

 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, 
D.F., a 13 de noviembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de diciembre de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 5 de diciembre de 2013 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona una fracción XLI al artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XLI AL ARTÍCULO 32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL. 

Artículo Único. Se adiciona una fracción XLI, recorriendo la actual en su orden, al artículo 32 Bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 32 Bis.- ... 

I. a XXXIX. ... 

XL. Diseñar y operar, con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades, la adopción 
de instrumentos económicos para la protección, restauración y conservación del medio ambiente; 

XLI. Elaborar y aplicar en coordinación con las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; de Salud; de Comunicaciones y Transportes; de Economía; de Turismo; de Desarrollo 
Social; de Gobernación; de Marina; de Energía; de Educación Pública; de Hacienda y Crédito Público; y de 
Relaciones Exteriores, las políticas públicas encaminadas al cumplimiento de las acciones de mitigación y 
adaptación que señala la Ley General de Cambio Climático, y 

XLII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 
Cortés, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Merilyn Gómez Pozos, Secretaria.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de diciembre de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y DE LA 

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 1o.; 2o., segundo, quinto y sexto párrafos; 2-A, 

primer párrafo, fracción I en su encabezado, segundo y quinto párrafos; 3-B; 4o.; 4o-A, fracciones I, II, y tercer 

párrafo del artículo; 4o-B, segundo y cuarto párrafos; 5o.; 6o. primer y cuarto párrafos; 9o., primer, segundo y 

actual tercer párrafos; 10-D, fracción II; 15, segundo párrafo; 19, fracción I; 25, fracción I; 26; 27; 31, segundo 

párrafo; 32; 33; 34; 35; 37; 39; 40; 43, fracción III; 44; 45; 49, primero, segundo, y los actuales cuarto, quinto y 

sexto párrafos; 50, primer párrafo; 51 primer y segundo párrafos; se ADICIONAN los artículos 4o-B, quinto, 

sexto y séptimo párrafos; 6o., quinto párrafo; 9o., tercer y cuarto párrafos, pasando los actuales tercer a sexto 

párrafos a ser quinto a octavo párrafos y un noveno párrafo; 20, fracciones III, con un segundo párrafo, y VI; 

25, con un último párrafo; 26-A; 27-A; 41, segundo párrafo; 43, segundo párrafo; 48, quinto párrafo; 49, con 

los párrafos tercero y quinto, recorriéndose el actual párrafo tercero, el cual pasa a ser cuarto, así como 

recorriéndose los actuales párrafos cuarto a sexto, los cuales pasan a ser los párrafos sexto a octavo; 52, y se 

DEROGAN los artículos 2o., tercer y cuarto párrafos; 10-C, fracción VIII; 10-D, segundo párrafo; 36, tercer 

párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- Esta Ley tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la Federación con las entidades 

federativas, así como con los municipios y demarcaciones territoriales, para establecer la participación que 

corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; 

fijar reglas de colaboración administrativa entre las diversas autoridades fiscales; constituir los organismos en 

materia de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y funcionamiento. 

Cuando en esta Ley se utilicen los términos entidades federativas o entidades, éstos se referirán a los 

Estados y al Distrito Federal. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público celebrará convenio con las entidades que soliciten adherirse 

al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que establece esta Ley. Dichas entidades participarán en el total 

de los impuestos federales y en los otros ingresos que señale esta Ley mediante la distribución de los fondos 

que en la misma se establecen. 

La información financiera que generen las entidades federativas y los municipios, relativa a la coordinación 

fiscal, se deberá regir por los principios de transparencia y de contabilidad gubernamental, en los términos de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 2o.- ... 

La recaudación federal participable será la que obtenga la Federación por todos sus impuestos, así como 

por los derechos sobre la extracción de petróleo y de minería, disminuidos con el total de las devoluciones por 

dichas contribuciones y excluyendo los conceptos que a continuación se relacionan: 

I.  Los derechos adicionales o extraordinarios, sobre la extracción de petróleo; 

II.  El impuesto sobre la renta por concepto de salarios y, en general, por la prestación de un servicio 

personal subordinado causado por los servidores públicos de la Federación, de las entidades 

federativas, de los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como de 

sus organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales; 

III.  La recaudación total que se obtenga de los derechos a que se refieren los artículos 268, 269 y 

270 de la Ley Federal de Derechos; 
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IV.  Los incentivos que se establezcan en los convenios de colaboración administrativa en materia 

fiscal federal; 

V.  El impuesto sobre automóviles nuevos; 

VI.  La parte de la recaudación correspondiente al impuesto especial sobre producción y servicios en 

que participen las entidades en los términos del artículo 3o.-A de esta Ley; 

VII.  La recaudación obtenida en términos de lo previsto en los artículos 2o., fracción II, inciso B) y 2o.-

A, fracción II, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; 

VIII. Las cantidades que se distribuyan a las entidades federativas de acuerdo con lo previsto en los 

artículos 4o.-A y 4o.-B de esta Ley, y 

IX.  El excedente de los ingresos que obtenga la Federación por aplicar una tasa superior al 1% a los 

ingresos por la obtención de premios a que se refieren los artículos 138 y 169 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

Tercer Párrafo (Se deroga) 

Cuarto Párrafo (Se deroga) 

El Fondo General de Participaciones se distribuirá conforme a la fórmula siguiente: 

 

Donde: 

C1i,t, C2i,t, y C3i,t son los coeficientes de distribución del Fondo General de Participaciones de la entidad i 

en el año t en que se efectúa el cálculo. 

Considerando los coeficientes C2 y C3 como incentivos recaudatorios. 

Pi,t es la participación del fondo a que se refiere este artículo, de la entidad i en el año t. 

Pi,07 es la participación del fondo a que se refiere este artículo que la entidad i recibió en el año 2007. 

FGP07,t es el crecimiento en el Fondo General de Participaciones entre el año 2007 y el año t. 

PIBi,t-1 es la información oficial del Producto Interno Bruto del último año que hubiere dado a conocer el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía para la entidad i. 

PIBi,t-2 es la información oficial del Producto Interno Bruto del año anterior al definido en la variable 

anterior que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para la entidad i. 

IEi,t es la información relativa a la recaudación de impuestos y derechos locales de la entidad i en el año t 
contenida en la última cuenta pública oficial y reportados en los formatos que emita la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Para tal efecto, se considerarán impuestos y derechos locales todos aquéllos que se recauden a nivel 

estatal, así como el impuesto predial y los derechos por suministro de agua que registren un flujo de efectivo. 

Las cifras reportadas en la cuenta pública oficial de los citados ingresos, que estén relacionadas con el 

otorgamiento de beneficios, programas, subvenciones, o subsidios, aun cuando tengan una denominación 

distinta en la legislación local correspondiente, y que estén dirigidos a determinado sector de la población o de 

la economía, no se considerarán ingresos para efectos de la determinación de coeficientes de participaciones. 
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En lo que corresponde a los derechos, se considerarán aquellas contribuciones establecidas en Ley por el 

uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la entidad, así como por los servicios que presten 

las entidades en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos desconcentrados. No obstante, se considerarán los derechos a cargo de los 

organismos públicos descentralizados que presten servicios exclusivos de las entidades. 

La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales podrá aprobar otros impuestos y derechos respecto de 

los cuales exista información certera y verificable, atendiendo a criterios de equidad entre las entidades 

federativas. 

IEi,t es un promedio móvil de tres años de las tasas de crecimiento en la recaudación de los impuestos y 

derechos locales de la entidad i, referidos en la variable anterior. 

ni es la última información oficial de población que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía para la entidad i. 

es la suma sobre todas las entidades de la variable que le sigue. 

Las entidades deberán informar de la totalidad de la recaudación que efectúen de cada uno de sus 

impuestos y derechos locales, en los formatos que para ello emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. La fórmula anterior no será aplicable en el evento de que en el año de cálculo la recaudación federal 

participable sea inferior a la observada en el año 2007. En dicho supuesto, la distribución se realizará en 

función de la cantidad efectivamente generada en el año de cálculo y de acuerdo al coeficiente efectivo que 

cada entidad haya recibido de dicho Fondo en el año 2007. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

podrá solicitar a las entidades la información que estime necesaria para verificar las cifras recaudatorias 

locales presentadas por las entidades. 

... 

... 

... 

Artículo 2-A.- ... 

I.- En la proporción de la recaudación federal participable en la forma siguiente: 

... 

... 

II. ... 

III. ... 

a) ... 

b) ... 

El Fondo de Fomento Municipal se distribuirá entre las entidades conforme a la fórmula siguiente: 
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Donde: 

 es el coeficiente de distribución del 70% del excedente del Fondo de Fomento Municipal con 
respecto a 2013 de la entidad i en el año t en que se efectúa el cálculo. 

 es el coeficiente de distribución del 30% del excedente del Fondo de Fomento Municipal con 
respecto a 2013 de la entidad i en el año t en que se efectúa el cálculo, siempre y cuando el gobierno de dicha 
entidad sea el responsable de la administración del impuesto predial por cuenta y orden del municipio. 

Para que un estado compruebe la existencia de la coordinación fiscal en el impuesto predial, se deberá 

haber celebrado un convenio con el municipio correspondiente y publicado en el medio de difusión oficial 

estatal, en el entendido de que la inexistencia o extinción de dicho convenio hará que se deje de ser elegible 

para la distribución de esta porción del Fondo. 

Fi,t es la participación del fondo al que se refiere este artículo de la entidad i en el año t. 

 es la participación del fondo al que se refiere este artículo que la entidad i recibió en el año 2013. 

 es el crecimiento en el Fondo de Fomento Municipal entre el año 2013 y el periodo t. 

 es la recaudación local de predial y de los derechos de agua, que registren un flujo de efectivo, de la 
entidad i en el año t, reportada en los formatos que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 es el valor mínimo entre el resultado del cociente  y el número 2. 

es la suma de la recaudación de predial en los municipios que hayan convenido la coordinación del 
cobro de dicho impuesto con la entidad i en el año t y que registren un flujo de efectivo, o de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal en su caso, reportada en los formatos que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

 es la última información oficial de población que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía para la entidad i. 

 es la última información oficial de población que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía de los municipios que hayan convenido la coordinación del cobro de predial para la 
entidad i. 

... 

... 

La fórmula del Fondo de Fomento Municipal no será aplicable en el evento de que en el año que se 

calcula, el monto de dicho Fondo sea inferior al obtenido en el año 2013. En dicho supuesto, la distribución se 

realizará en relación con la cantidad efectivamente generada en el año que se calcula y de acuerdo al 

coeficiente efectivo que cada entidad haya recibido del Fondo de Fomento Municipal en el 2013. 

Artículo 3-B.- Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal participarán al 100% 

de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente se entere a la Federación, 

correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en las 

dependencias de la entidad federativa, del municipio o demarcación territorial del Distrito Federal, así como en 

sus respectivos organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales, siempre que el salario 

sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus participaciones u otros ingresos 

locales. 

Para efectos del párrafo anterior, se considerará la recaudación que se obtenga por el Impuesto sobre la 

Renta, una vez descontadas las devoluciones por dicho concepto. 

Asimismo, para que resulte aplicable lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, las entidades 

deberán enterar a la Federación el 100% de la retención que deben efectuar del Impuesto sobre la Renta 

correspondiente a los ingresos por salarios que las entidades paguen con cargo a recursos federales. 

Las entidades deberán participar a sus municipios o demarcaciones territoriales, el 100% de la 

recaudación del impuesto al que se refiere el párrafo primero de este artículo, correspondiente al personal que 
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preste o desempeñe un servicio personal subordinado en el municipio o demarcación territorial de que se 

trate. 

Artículo 4o.- El Fondo de Fiscalización y Recaudación estará conformado por un monto equivalente al 

1.25% de la recaudación federal participable de cada ejercicio. 

Las entidades que se ajusten a lo establecido en el artículo 10-A de esta Ley, recibirán mensualmente un 

anticipo por concepto del Fondo a que se refiere este artículo, que ascenderá a la cantidad mensual promedio 

que corresponda a lo que la entidad recibió en el ejercicio de 2013 por concepto del Fondo de Fiscalización. 

Adicionalmente, de forma trimestral, se distribuirán los recursos de este Fondo, disminuyendo las 

cantidades entregadas mediante los anticipos señalados en el párrafo anterior, de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 

 

Donde: 

Ti,t es la participación de la entidad i en el año t. 

Ti,13 es la participación que la entidad i recibió en el año 2013, por concepto del Fondo de Fiscalización. 

FOFIR13,t es la diferencia entre el Fondo de Fiscalización y Recaudación del año t y el Fondo de 

Fiscalización del año 2013. 

CVi,t son las cifras virtuales de la entidad i en el año t que dé a conocer el Servicio de Administración 

Tributaria. 

PIBi,t-1 es la información oficial del Producto Interno Bruto del último año que dé a conocer el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía para la entidad i. 

VMi,t es el valor de la mercancía embargada o asegurada por la entidad i en el año t que dé a conocer el 

Servicio de Administración Tributaria. 

Ri,t es la recaudación de impuestos y derechos locales de la entidad i en el año t contenida en la última 

cuenta pública oficial y reportada en los formatos que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ILDi,t corresponde a la recaudación de impuestos y derechos que se recauden en la entidad i en el año t, 

contenida en la última cuenta pública oficial más las Participaciones Federales que se hayan percibido en 

dicho ejercicio, incluyendo los incentivos derivados de la aplicación del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

ni es la última información oficial de población que dé a conocer el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía para la entidad i. 
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es la suma sobre todas las entidades de la variable que le sigue. 

Para los efectos de la fórmula a que se refiere este artículo, se considerarán impuestos y derechos locales 

todos aquéllos que se recauden a nivel estatal, así como el impuesto predial y los derechos por suministro de 

agua que registren un flujo de efectivo. 

Las cifras reportadas en la cuenta pública oficial de los citados ingresos, que estén relacionadas con el 

otorgamiento de beneficios, programas, subvenciones, o subsidios, aun cuando tengan una denominación 

distinta en la legislación local correspondiente, y que estén dirigidos a determinado sector de la población o de 

la economía, no se considerarán ingresos para efectos de la determinación de coeficientes de participaciones. 

En lo que corresponde a los derechos, se considerarán aquellas contribuciones establecidas en Ley por el 

uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la entidad; así como por los servicios que presten 

las entidades en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos desconcentrados. No obstante, se considerarán los derechos a cargo de los 

organismos públicos descentralizados que presten servicios exclusivos de las entidades. 

La fórmula del Fondo de Fiscalización y Recaudación no será aplicable en el evento de que en el año de 

cálculo dicho Fondo sea inferior a la participación que la totalidad de las entidades hayan recibido en el 2013 

por concepto del Fondo de Fiscalización. En dicho supuesto, la distribución se realizará en función de la 

cantidad efectivamente generada en el año de cálculo y de acuerdo con el coeficiente efectivo que cada 

entidad haya recibido por concepto del Fondo de Fiscalización en el año 2013. 

Los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal recibirán como mínimo el 20% de la 

recaudación que del Fondo de Fiscalización y Recaudación corresponda a las entidades. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá verificar el cumplimiento de las labores de fiscalización 

efectuadas por las entidades federativas en los términos de este artículo. 

Artículo 4o-A.- ... 

I.  Del total recaudado 9/11 corresponderá a las entidades federativas en función del consumo 

efectuado en su territorio, de acuerdo con la información que Petróleos Mexicanos proporcione a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, complementada, en su caso, con la información del 

Servicio de Administración Tributaria, siempre y cuando se encuentren adheridas al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal. 

 Los recursos que obtengan las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales, de 

acuerdo a lo previsto en esta fracción, podrán afectarse en términos del artículo 9o. de esta Ley, 

siempre que la afectación correspondiente en ningún caso exceda del 25% de los recursos que 

les correspondan. 

 Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá 

destinarse al servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se 

refiere el párrafo anterior a los recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos 

correspondientes al año en que las obligaciones hayan sido contratadas. 

II.  Del total recaudado con motivo de la aplicación de las cuotas, 2/11 se destinarán a un Fondo de 

Compensación, el cual se distribuirá entre las 10 entidades federativas que, de acuerdo con la 

última información oficial del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, tengan los menores 

niveles de Producto Interno Bruto per cápita no minero y no petrolero. Éste se obtendrá de la 

diferencia entre el Producto Interno Bruto Estatal total y el Producto Interno Bruto Estatal Minero, 

incluyendo todos los rubros contenidos en el mismo. 

El Fondo de Compensación se distribuirá conforme a la fórmula siguiente: 

 

Donde: 

Ti,t es la transferencia de la entidad i en el año t. 

PIBpci,t-1 es el último Producto Interno Bruto per cápita no minero y no petrolero de la entidad i construido 

con los últimos datos oficiales del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
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FCt es el Fondo de Compensación en el año t. 

es la sumatoria de la variable que le sigue. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público enterará a las entidades las cantidades a que se refiere este 

artículo, dentro del mes siguiente al entero de dichas cantidades por parte de Petróleos Mexicanos. 

La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, en conjunto con la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, deberá presentar al Congreso de la Unión una evaluación sobre los resultados y desempeño del 

Fondo a que se refiere esta fracción, así como sobre la conveniencia de conservar o modificar las reglas de su 

distribución. Dicha evaluación deberá presentarse en el mes de enero del año 2018 y posteriormente cada 5 

años en caso de no modificarse las reglas de distribución. 

... 

Las entidades deberán incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de esta 

Ley, los recursos que en términos de este artículo correspondan a sus municipios, y en el caso del Distrito 

Federal, a sus demarcaciones territoriales, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

Artículo 4o-B. ... 

El Fondo a que se refiere este artículo será distribuido entre aquellas entidades que formen parte de la 

clasificación de extracción de petróleo y gas definida en el último censo económico realizado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, de acuerdo a la fórmula siguiente: 

 

Donde FEXHIt se refiere al Fondo de Extracción de Hidrocarburos en el año a repartir. 

 

es el coeficiente relativo a la extracción de petróleo y gas. 

 

es el coeficiente relativo a la producción de gas asociado y no asociado. 

EXPi,t-1 es el valor de extracción bruta de los hidrocarburos de la entidad federativa i conforme a la 

clasificación de extracción de petróleo y gas definida en el último censo económico realizado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. 

EXGi,t-1 es el volumen de producción de gas natural asociado y no asociado de la entidad i, en el año 

anterior para el cual se realiza el cálculo, según el Sistema de Información Energética. 

es la sumatoria de la variable que le sigue, sobre las entidades que formen parte de la clasificación de 
extracción de petróleo y gas definida en el último censo económico realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

... 

Los municipios recibirán cuando menos el 20% de los recursos percibidos por las entidades federativas, 

incluyendo las cantidades que se perciban en tal caso por concepto de compensación. 

Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que reciban ingresos por concepto 

del Fondo a que hace referencia el presente artículo, podrán celebrar con la Federación un convenio a fin de 

que los ingresos excedentes respecto a lo estimado y calendarizado en las disposiciones aplicables, se 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 9 de diciembre de 2013 

destinen en un porcentaje establecido en el citado convenio al Fondo de Estabilización de Extracción de 

Hidrocarburos. 

El Fondo de Estabilización de Extracción de Hidrocarburos tendrá por finalidad compensar la disminución 

en la ministración de los recursos obtenidos por el Fondo de Extracción de Hidrocarburos, respecto a lo 

estimado y calendarizado para el ejercicio fiscal en cuestión. 

El Fondo de Estabilización de Extracción de Hidrocarburos se sujetará a las reglas de operación que al 

efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa opinión de las entidades que reciban ingresos 

por concepto del Fondo de Extracción de Hidrocarburos. 

Artículo 5o.- Los cálculos de participaciones a que se refieren los artículos 2o. y 2o.-A de esta Ley se 

harán para todas las entidades, aunque algunas o varias de ellas no se encuentren adheridas al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal. Las participaciones que correspondan a las entidades que dejen de estar 

adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal serán deducidas del Fondo General de Participaciones, 

del Fondo de Fomento Municipal y del Fondo de Fiscalización y Recaudación. 

Artículo 6o.- Las participaciones federales que recibirán los Municipios del total del Fondo General de 

Participaciones incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% de las cantidades que 

correspondan al Estado, el cual habrá de cubrírselas. Las legislaturas locales establecerán su distribución 

entre los Municipios mediante disposiciones de carácter general, atendiendo principalmente a los incentivos 

recaudatorios y principios resarcitorios, en la parte municipal, considerados en el artículo 2o. del presente 

ordenamiento. 

... 

... 

Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin condicionamiento alguno y no podrán ser 

objeto de deducciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley. Los Gobiernos de las 

entidades, a más tardar el 15 de febrero, deberán publicar en su Periódico Oficial, así como en su página 

oficial de Internet el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos 

estimados, de las participaciones que las entidades reciban y de las que tengan obligación de participar a sus 

municipios o demarcaciones territoriales. También deberán publicar trimestralmente en el Periódico Oficial, así 

como en la página oficial de Internet del gobierno de la entidad, el importe de las participaciones entregadas y, 

en su caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

publicará en el Diario Oficial de la Federación la lista de las entidades que incumplan con esta disposición. Las 

publicaciones anteriores se deberán realizar conforme a los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

El incumplimiento a las obligaciones de información previstas en este artículo será sancionado en los 

términos de la legislación en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

Artículo 9o.- Las participaciones que correspondan a las Entidades y Municipios son inembargables; no 

pueden afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención, salvo aquéllas correspondientes al Fondo 

General de Participaciones, al Fondo de Fomento Municipal y a los recursos a que se refiere el Artículo 4-A, 

fracción I, de la presente Ley, que podrán ser afectadas para el pago de obligaciones contraídas por las 

Entidades o Municipios, con autorización de las legislaturas locales e inscritas a petición de dichas Entidades 

ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y 

Municipios, a favor de la Federación, de las Instituciones de Crédito que operen en territorio nacional, así 

como de las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 

Las obligaciones de los Municipios se registrarán cuando cuenten con la garantía solidaria del Estado, 

salvo cuando a juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tengan suficientes participaciones para 

responder a sus compromisos, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del presente artículo. 

Tratándose de obligaciones que se originen de la emisión de valores, para efectos de su inscripción en el 

Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios, bastará con que se presente evidencia de 

dichos valores de acuerdo al procedimiento establecido en el Reglamento, en el entendido que dentro de los 

diez días hábiles siguientes a la inscripción de los mismos, deberá notificarse a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, su circulación o colocación; de lo contrario, se procederá a la cancelación de la inscripción. 
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El Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios a cargo de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público será público a través de la página oficial de Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y deberá permitir la identificación del porcentaje total de participaciones federales afectadas por cada 

Entidad y Municipio, así como el destino definido en los instrumentos que formalizan la obligación, en los 

términos que establezca el Reglamento del presente artículo. 

Las Entidades y Municipios efectuarán los pagos de las obligaciones contraídas en términos de este 

artículo, a través de fideicomisos o vehículos de fuente de pago o garantía, sin perjuicio de los instrumentos y 

sistemas de registro establecidos en sus leyes estatales de deuda. En todo caso, las Entidades Federativas 

deberán contar con un registro único de obligaciones y empréstitos, y deberán publicar en forma periódica su 

información y la de sus Municipios con respecto de las obligaciones garantizadas o aquéllas cuya fuente de 

pago son las participaciones, al menos en la página oficial de Internet del gobierno de la entidad. 

... 

... 

... 

Las publicaciones anteriores se deberán realizar conforme a los lineamientos de homologación de 

información pública que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 10-C.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. (Se deroga). 

... 

... 

Artículo 10-D.- ... 

I.  ... 

II.  Se considerará que la venta o consumo final de los bienes se efectúa en el territorio de una 

entidad cuando en el mismo se realice la entrega de los mismos por parte del productor, 

envasador, distribuidor o importador, según sea el caso, para su posterior venta al público en 

general o consumo. 

Segundo párrafo (Se deroga). 

Artículo 15.- ... 

Cuando la entidad recaude ingresos federales, los concentrará directamente a dicha Secretaría y rendirá 

cuenta pormenorizada de recaudación. La Secretaría, también directamente, hará el pago a las entidades de 

las cantidades que les correspondan en el Fondo establecido en el artículo 2o. y 2-A, fracción III y pondrá a su 

disposición la información correspondiente. Se podrá establecer, si existe acuerdo entre las partes 

interesadas, un procedimiento de compensación permanente. 

... 

... 

... 

Artículo 19.- ... 

I.  Aprobar los reglamentos de funcionamiento de la propia Reunión Nacional, de la Comisión 

Permanente de Funcionarios Fiscales y de sus grupos de trabajo, del Instituto para el Desarrollo 

Técnico de las Haciendas Públicas y de la Junta de Coordinación Fiscal. 

II. a IV. ... 

Artículo 20.- ... 

I. y II. ... 

III.- ... 

 Con base en un análisis de las características socio-económicas y geográficas que tengan las 

entidades federativas, cada 10 años, la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales podrá 

proponer a la Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales una reclasificación de los ocho grupos 

señalados en esta fracción, que deberá ser aprobada mediante votación unánime de esta última. 
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IV. y V. ... 

VI.  Será invitado permanente a las reuniones de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, 

el Presidente de la Conferencia Nacional de Municipios de México, siempre que las reuniones no 

correspondan a sesiones de trabajo con la participación exclusiva de los funcionarios a que se 

refiere la fracción II de este artículo. 

Artículo 25.- ... 

I.  Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo; 

II. a VIII. ... 

... 

El Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo será administrado por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, y la transferencia de los recursos de dicho Fondo se realizará en los términos 

previstos en el artículo 26-A de esta Ley. 

Artículo 26.- Con cargo a las aportaciones del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 

Operativo que les correspondan, los Estados y el Distrito Federal serán apoyados con recursos económicos 

complementarios para ejercer las atribuciones, en materia de educación básica y normal, que de manera 

exclusiva se les asignan, respectivamente, en los artículos 13 y 16 de la Ley General de Educación. 

La Federación apoyará a los Estados con los recursos necesarios para cubrir el pago de servicios 

personales correspondiente al personal que ocupa las plazas transferidas a los Estados, en el marco del 

Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de mayo de 1992 y los convenios que de conformidad con el mismo fueron formalizados con 

los Estados, que se encuentren registradas por la Secretaría de Educación Pública, previa validación de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Sistema de Información y Gestión Educativa a que se refiere 

el artículo 12, fracción X, de la Ley General de Educación. Asimismo, el registro en el Sistema podrá incluir 

plazas del personal docente que no es de jornada, de acuerdo a la asignación de horas correspondiente. 

En el caso del Distrito Federal, el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 

incluirá los recursos correspondientes a las plazas federales que sean transferidas a éste, mediante el 

convenio de descentralización correspondiente y registradas en el Sistema a que se refiere el párrafo anterior. 

Asimismo, el Fondo incluirá recursos para apoyar a las entidades federativas a cubrir gastos de operación 

relacionados exclusivamente con las atribuciones a que se refiere el párrafo primero de este artículo. 

Artículo 26-A.- El ejercicio de los recursos en materia de servicios personales a que se refiere el artículo 

anterior, se sujetará a lo siguiente: 

I.  La Secretaría de Educación Pública establecerá un sistema de administración de nómina, a 

través del cual se realizarán los pagos de servicios personales a que se refiere el artículo 

anterior. Para tal efecto, las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Educación Pública, 

emitirán las disposiciones que deberán observar las entidades federativas para registrar cada 

nómina. El sistema de administración de nómina deberá identificar al menos el nivel, tipo y 

modalidad educativa y la clave del centro de trabajo a la que corresponda la plaza. 

 Las autoridades educativas de las entidades federativas deberán proporcionar a la Secretaría de 

Educación Pública toda la información que ésta les requiera en términos de este artículo; 

II.  Las autoridades educativas de las entidades federativas deberán, en los plazos y condiciones 

establecidos en las disposiciones a que se refiere la fracción anterior, registrar en el sistema de 

administración de nómina la información relativa a los movimientos del personal que modifiquen 

cada nómina. 

 La información que las autoridades educativas de las entidades federativas registren en el 

sistema de administración de nómina, deberá corresponder a aquélla registrada en el Sistema de 

Información y Gestión Educativa a que se refiere el artículo 12, fracción X, de la Ley General de 

Educación; 

III.  Con base en la información registrada en el sistema de administración de nómina, la Secretaría 

de Educación Pública verificará que ésta corresponda con la contenida en el Sistema de 

Información y Gestión Educativa y solicitará a las autoridades educativas de las entidades 

federativas, la validación de la nómina correspondiente a cada una de ellas. 

 Una vez validada la información por las autoridades educativas de las entidades federativas, la 

Secretaría de Educación Pública solicitará a la Tesorería de la Federación, realizar el pago 

correspondiente, con cargo a los recursos que correspondan del Fondo a cada entidad federativa; 
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IV.  Los recursos correspondientes a la nómina a que se refiere el artículo anterior serán pagados, 

por cuenta y orden de las entidades federativas en su calidad de patrones, a sus empleados del 

servicio educativo, a través de transferencias electrónicas a respectivas cuentas bancarias, salvo 

que los mismos se encuentren en localidades en donde no haya disponibilidad de servicios 

bancarios; en este último caso la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará la forma y 

los medios a través de los cuales se entregarán los recursos correspondientes. 

 La Secretaría de Educación Pública se coordinará con las entidades federativas para que los 

pagos de nómina se realicen solamente al personal que cuente con Registro Federal de 

Contribuyentes con Homoclave, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 

V.  Los pagos deberán hacerse por las cantidades líquidas que correspondan a cada empleado, 

considerando las cantidades devengadas en el periodo de pago correspondiente. 

 En todo caso, sólo procederán pagos retroactivos hasta por cuarenta y cinco días naturales, 

siempre y cuando se acredite la asistencia del personal durante dicho periodo en la plaza 

respectiva, debiendo precisar la autoridad educativa de la entidad federativa el tipo de plaza y el 

periodo que comprende. 

 En los casos en que por causa no imputable al personal no se realice el pago, a solicitud del 

interesado y conforme al procedimiento establecido en su caso, los pagos no realizados deberán 

efectuarse en un plazo no mayor a 30 días; 

VI. La Secretaría de Educación Pública retendrá y enterará las cantidades que por ley deban 

pagarse por concepto de impuestos y seguridad social, de conformidad con la normatividad 

aplicable; así como, otras cantidades que, en su caso, deban retenerse con base en la instrucción 

correspondiente de la autoridad educativa de la entidad federativa; 

VII. Para efectos de la comprobación de las erogaciones, los registros en medios electrónicos 

correspondientes a los abonos en las cuentas del personal, fungirán como comprobantes de la 

entrega de los recursos. Tratándose de los pagos que, por no existir servicios bancarios en la 

localidad correspondiente, se realicen a través de otros mecanismos, la comprobación de las 

erogaciones se realizará en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y demás disposiciones aplicables. 

 Sin perjuicio de lo anterior, las autoridades educativas de las entidades federativas entregarán a 

cada uno de sus trabajadores el recibo de nómina respectivo, desglosando los conceptos de 

pago y descuentos correspondientes; 

VIII. Las entidades federativas realizarán los registros e informarán sobre las aportaciones federales a 

que se refiere este artículo, en los términos de los artículos 48 y 49 de esta Ley, y 

IX.  La Secretaría de Educación Pública presentará a través de Internet la información a que se 

refiere el artículo 73 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, respecto al Fondo a que 

se refiere este artículo. 

Los recursos a que se refieren las fracciones anteriores sólo podrán erogarse en el ejercicio fiscal en que 

fueron presupuestados, exclusivamente para el pago de los conceptos relativos a servicios personales del 

personal a que se refiere el artículo anterior, incluyendo el incremento en remuneraciones que, en su caso, se 

acuerde en los términos del artículo 27-A de esta Ley. 

Tratándose del gasto de operación a que se refiere el último párrafo del artículo 26 de esta Ley, los 

recursos podrán utilizarse en los fines a que se refiere el párrafo anterior. Para tal efecto, las Secretarías de 

Hacienda y Crédito Público y de Educación Pública emitirán los lineamientos para especificar el destino de 

estos recursos. 

Artículo 27.- El monto del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo se 

determinará cada año en el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente, exclusivamente a 

partir de los siguientes elementos: 

I.  Las plazas registradas en términos de los artículos 26 y 26-A de esta Ley, con las erogaciones 

que correspondan por concepto de remuneraciones, incluyendo sueldos y prestaciones 

autorizados, impuestos federales y aportaciones de seguridad social; 
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II.  Las ampliaciones presupuestarias que se hubieren autorizado al Fondo durante el ejercicio fiscal 

inmediato anterior a aquél que se presupueste, como resultado del incremento salarial que, en su 

caso, se pacte en términos del artículo 27-A de esta Ley; 

III.  La creación de plazas, que en su caso, se autorice. 

 No podrán crearse plazas con cargo a este Fondo, salvo que estén plenamente justificadas en 

términos de la Ley General del Servicio Profesional Docente y las demás disposiciones 

aplicables, así como los recursos necesarios para su creación estén expresamente aprobados en 

el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, y 

IV.  Los gastos de operación y la actualización que se determine para el ejercicio que se presupueste. 

La distribución de estos recursos se realizará cada año a nivel nacional entre las entidades 

federativas, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

GOi = GOi,2013 + ((GOt – GO2013) MPi) 

Donde: 

𝑀𝑃𝑖=𝐻𝑛𝑖/𝐻𝑁 

GOt es el monto total del recurso destinado a gasto operativo del FONE. 

GOi es el monto del recurso destinado a gasto operativo del FONE para la entidad federativa i. 

𝑀𝑃𝑖=𝐻𝑛𝑖/𝐻𝑁 

GOi,2013 es el Gasto de Operación presupuestado para la entidad federativa i en el PEF 2013. 

GO2013 es el Gasto de Operación presupuestado en el PEF 2013. 

MPi es la participación de la entidad federativa i en la matrícula potencial nacional en el año anterior para 

el cual se efectúa el cálculo. Por matrícula potencial se entiende el número de niños en edad de cursar 

educación básica. 

Hni es el número de habitantes entre 5 y 14 años en la entidad federativa i. 

HN es el número de habitantes entre 5 y 14 años del país. 

Artículo 27-A.- El Ejecutivo Federal y los gobiernos de las entidades federativas, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 25 de la Ley General de Educación, concurrirán en el financiamiento del gasto en servicios 

personales para la educación pública, conforme a lo siguiente: 

I.  El Ejecutivo Federal proveerá los recursos necesarios para cubrir los pagos de servicios 

personales a que se refieren los artículos 26, 26-A y 43 de esta Ley; 

II.  Los gobiernos de las entidades federativas cubrirán, con cargo a sus propios ingresos, las 

erogaciones en materia de servicios personales de las plazas distintas a las señaladas en la 

fracción anterior, incluyendo el incremento salarial y de prestaciones correspondiente a dichas 

plazas; 

III.  Los incrementos en las remuneraciones del personal que ocupa las plazas a que se refieren los 

artículos 26 y 26-A de esta Ley, serán acordados con base en: 

a)  La disponibilidad de recursos públicos aprobada en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación; 

b)  Los objetivos, metas y resultados alcanzados del Servicio Profesional Docente, y 

c)  La negociación del incremento en remuneraciones, la cual se llevará a cabo por parte de los 

patrones, por una representación de las autoridades educativas de las entidades 

federativas; por parte de los trabajadores, una representación de su sindicato, en términos 

de la legislación laboral; así como con la participación de la Secretaría de Educación Pública 

para efectos del financiamiento que corresponde a la Federación en los términos de los 

artículos 26 y 26-A de esta Ley y para vigilar su consistencia con los objetivos del Servicio 

Profesional Docente. 

 El incremento en remuneraciones que, en su caso, se acuerde, aplicable al personal a que se 

refiere esta fracción, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación para que produzca 

sus efectos, así como en los medios oficiales de difusión de las entidades federativas, y 
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IV.  La Secretaría de Educación Pública y las autoridades educativas de las entidades federativas 

darán acceso al sistema establecido para el registro del personal educativo, para efectos de 

consulta, a las instancias locales y federales de control, evaluación y fiscalización que así lo 

soliciten. La información se hará pública en términos de las disposiciones aplicables en materia 

de transparencia y rendición de cuentas. 

Artículo 31.- ... 

La Secretaría de Salud dará a conocer anualmente, en el seno del Consejo Nacional de Salud y, a más 

tardar el 31 de enero, en el Diario Oficial de la Federación, las cifras que corresponden a las variables 

integrantes de la fórmula anterior resultantes de los sistemas oficiales de información. 

Artículo 32.- El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social se determinará anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales por un monto equivalente, sólo para efectos 

de referencia, al 2.5294% de la recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, 

según estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto 

establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Del total de la recaudación federal 

participable el 0.3066% corresponderá al Fondo para la Infraestructura Social de las Entidades y el 2.2228% 

al Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses del año por partes iguales a las 

entidades por conducto de la Federación y, a los municipios y demarcaciones territoriales a través de las 

entidades, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 

administrativo, que las correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 33 de esta Ley. 

Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social reciban las entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población 

en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley 

General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 

A.  Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se destinarán a los 

siguientes rubros: 

 I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, 

electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, 

mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en 

el catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de 

Desarrollo Social. 

 II. Fondo de Infraestructura Social para las Entidades: obras y acciones que beneficien 
preferentemente a la población de los municipios, demarcaciones territoriales y localidades que 

presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema en la entidad. 

 Asimismo, las obras y acciones que se realicen con los recursos del fondo a que se refiere este 

artículo, se deberán orientar preferentemente conforme al Informe anual de la situación de 

pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones 

territoriales que realice la Secretaría de Desarrollo Social, mismo que se deberá publicar en el 
Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de enero. 

 En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, éstos podrán disponer de hasta 

un 2% del total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que les correspondan para la realización de un 

Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal. Este programa será convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Gobierno de la entidad correspondiente y el municipio o demarcación 

territorial de que se trate. Los recursos de este programa podrán utilizarse para la elaboración de 

proyectos con la finalidad de fortalecer las capacidades de gestión del municipio o demarcación 

territorial, de acuerdo con lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los Lineamientos 

del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 

 Adicionalmente, las entidades, los municipios o demarcaciones territoriales podrán destinar hasta 
el 3% de los recursos que les correspondan de este Fondo para ser aplicados como gastos 

indirectos para la verificación y seguimiento de las obras y acciones que se realicen, así como 

para la realización de estudios y la evaluación de proyectos que cumplan con los fines 

específicos a que se refiere este artículo. 

B. La Secretaría de Desarrollo Social, las entidades y los municipios o demarcaciones territoriales y la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendrán las siguientes obligaciones: 
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I.  De la Secretaría de Desarrollo Social: 

a)  Publicar el Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las entidades y 

sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales, con base en lo que establece la 

Ley General de Desarrollo Social, para la medición de la pobreza, y 

b)  Proporcionar capacitación a las entidades y a sus respectivos municipios o demarcaciones 

territoriales, sobre el funcionamiento del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social de las Entidades y del Programa de Desarrollo 

Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en términos 

de lo establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo 
Social; 

II.  De las entidades, municipios y demarcaciones territoriales: 

a)  Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de Internet 

de la entidad federativa conforme a los lineamientos de información pública financiera en 

línea del Consejo de Armonización Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a 

realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios; 

b)  Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y 

vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las 

obras y acciones que se vayan a realizar; 

c)  Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al 

término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través de la página 

oficial de Internet de la entidad federativa, conforme a los lineamientos de información 

pública del Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; 

d)  Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la utilización del 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los 

municipios y de las demarcaciones territoriales, lo harán por conducto de las entidades; 

e)  Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean compatibles con la 

preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sostenible; 

f)  Reportar trimestralmente a la Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus Delegaciones 

Estatales o instancia equivalente en el Distrito Federal, así como a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, el seguimiento sobre el uso de los recursos del Fondo, en los 

términos que establecen los artículos 48 y 49 de esta Ley, así como con base en el Informe 

anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos 

municipios o demarcaciones territoriales. Asimismo, las entidades, los municipios y las 

demarcaciones territoriales, deberán proporcionar la información adicional que solicite dicha 

Secretaría para la supervisión y seguimiento de los recursos, y 

g) Publicar en su página oficial de Internet las obras financiadas con los recursos de este 

Fondo. Dichas publicaciones deberán contener, entre otros datos, la información del 

contrato bajo el cual se celebra, informes trimestrales de los avances y, en su caso, 

evidencias de conclusión. 

 Los municipios que no cuenten con página oficial de Internet, convendrán con el gobierno 

de la entidad federativa correspondiente, para que éste publique la información 

correspondiente al municipio, y 

III. De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, generar un sistema geo referenciado para 

difundir a través de su página oficial de Internet, las obras en cada municipio o demarcación 

territorial financiadas con los recursos provenientes de este Fondo. Dicho sistema deberá 

contener la información del contrato bajo el cual se celebra, informes trimestrales de los avances 

y, en su caso, evidencias de conclusión. 

Artículo 34.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, distribuirá el Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social entre las entidades, conforme a la siguiente fórmula: 

Fi,t=Fi,2013+ΔF2013,t (0.8zi,t+0.2ei,t) 

Donde: 
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Y las variables de cálculo se definen de la siguiente manera: 

Fi,t= Monto del FAIS de la entidad i en el año t. 

Fi,2013= Monto del FAIS de la entidad i en 2013, en el caso del Distrito Federal dicho monto será 

equivalente a 686,880,919.32 pesos. 

F2013,t= FAISt-Fi,2013, donde FAISt corresponde a los recursos del Fondo en el año de cálculo t. 

zi,t= La participación de la entidad i en el promedio nacional de las carencias de la población en pobreza 

extrema más reciente publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social al 

año t. 

= Número de carencias promedio de la población en pobreza extrema en la entidad i más reciente 
publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social al año t. 

= Población en Pobreza Extrema de la entidad i, de acuerdo con la información más reciente 
provista por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; y 

= Población en Pobreza Extrema de la entidad i, de acuerdo con la información inmediata 
anterior a la más reciente provista por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

La fórmula del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social no será aplicable en el evento de que 

en el año de cálculo dicho Fondo sea inferior a la participación que la totalidad de los Estados hayan recibido 

en el 2013 por concepto del mismo Fondo. En dicho supuesto, la distribución se realizará en función de la 

cantidad efectivamente generada en el año de cálculo y de acuerdo con el coeficiente efectivo que cada 

Estado haya recibido por concepto del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social en el año 2013. 

De cumplirse dicho supuesto el Distrito Federal recibirá la proporción que representen los 686,880,919.32 

pesos que recibirá de Fi,2013. 

Para efectos de la formulación anual del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, publicará, a más tardar el 15 de agosto 

de cada año, en el Diario Oficial de la Federación las variables y fuentes de información para el cálculo de 

esta fórmula y dará a conocer los porcentajes de participación que se asignará a cada entidad. 

Artículo 35.- Las entidades distribuirán entre los municipios y las demarcaciones territoriales los recursos 

del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 

con una fórmula igual a la señalada en el artículo anterior, que enfatice el carácter redistributivo de estas 

aportaciones hacia aquellos municipios y demarcaciones territoriales con mayor magnitud y profundidad de 

pobreza extrema. Para ello, utilizarán la información de pobreza extrema más reciente a nivel municipal y de 

las demarcaciones territoriales, a que se refiere el artículo anterior, publicada por el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Con objeto de apoyar a las entidades en la aplicación de sus fórmulas, la Secretaría de Desarrollo Social 

publicará en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar en los primeros diez días del ejercicio fiscal de 

que se trate, las variables y fuentes de información disponibles a nivel municipal y de las demarcaciones 

territoriales para cada entidad. 

Las entidades, con base en lo previsto en los párrafos anteriores y previo convenio con la Secretaría de 

Desarrollo Social, calcularán las distribuciones del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
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Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal correspondientes a sus municipios y demarcaciones 

territoriales, debiendo publicarlas en sus respectivos órganos oficiales de difusión, a más tardar el 31 de enero 

del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su respectiva metodología, justificando cada elemento. 

A más tardar el 25 de enero del ejercicio fiscal de que se trate, los convenios referidos en el párrafo 

anterior deberán remitirse a la Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus Delegaciones Estatales o 

instancia equivalente en el Distrito Federal, una vez que hayan sido suscritos por éstas y por el gobierno de la 

entidad correspondiente, con el fin de que dicha Secretaría publique las distribuciones convenidas en su 

página oficial de Internet a más tardar el 31 de enero de dicho ejercicio fiscal. 

En caso de que así lo requieran las entidades, la Secretaría de Desarrollo Social podrá coadyuvar en el 

cálculo de la distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal correspondientes a sus municipios y demarcaciones territoriales. 

Las entidades deberán entregar a sus respectivos municipios y demarcaciones territoriales, los recursos 

que les corresponden conforme al calendario de enteros en que la Federación lo haga a las entidades, en los 

términos del último párrafo del artículo 32 de la presente Ley. Dicho calendario deberá comunicarse a los 

gobiernos municipales y de las demarcaciones territoriales por parte de los gobiernos de las entidades y 

publicarse por estos últimos a más tardar el día 31 de enero de cada ejercicio fiscal, en su respectivo órgano 

de difusión oficial. 

Artículo 36.- ... 

a) y b) ... 

... 

Tercer párrafo. (Se deroga). 

Artículo 37.- Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los municipios a través de 

las entidades y las demarcaciones territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la 

satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago 

de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la modernización 

de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades 

directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. Respecto de las aportaciones que 

reciban con cargo al Fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal tendrán las mismas obligaciones a que se refiere el artículo 33, apartado B, fracción II, incisos 

a) y c), de esta Ley. 

Artículo 39.- El Fondo de Aportaciones Múltiples se determinará anualmente en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación por un monto equivalente, sólo para efectos de referencia, al 0.814% de la 

recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, según estimación que de la misma 

se realice en el propio presupuesto, con base a lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la 

Federación para ese ejercicio. 

Artículo 40.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones Múltiples reciban los 

Estados de la Federación y el Distrito Federal se destinarán en un 46% al otorgamiento de desayunos 

escolares; apoyos alimentarios; y de asistencia social a través de instituciones públicas, con base en lo 

señalado en la Ley de Asistencia Social. Asimismo, se destinará el 54% restante a la construcción, 

equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles de educación básica, media superior y 

superior en su modalidad universitaria según las necesidades de cada nivel. 

Las entidades tendrán la obligación de hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, 

las obras y acciones realizadas, el costo de cada una, su ubicación y beneficiarios. Asimismo, deberán 

informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados. 

Artículo 41.- ... 

La Secretaría de Salud y la Secretaría de Educación Pública darán a conocer, a más tardar el 31 de enero 

del ejercicio de que se trate en el Diario Oficial de la Federación, el monto correspondiente a cada entidad por 

cada uno de los componentes del Fondo y la fórmula utilizada para la distribución de los recursos, así como 

las variables utilizadas y la fuente de la información de las mismas, para cada uno de los componentes del 

Fondo. 
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Artículo 43.- ... 

I. y II. ... 

III.- Adicionalmente, en el caso de los servicios de educación para adultos, la determinación de los 

recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos y su 

consiguiente distribución, responderán a fórmulas que consideren las prioridades específicas y 

estrategias compensatorias para el abatimiento del rezago en materia de alfabetización, 

educación básica y formación para el trabajo. Las fórmulas, así como las variables consideradas 

y la fuente de información correspondiente, a que se refiere esta fracción deberán publicarse por 

la Secretaría de Educación Pública, a más tardar el 31 de enero de cada año en el Diario Oficial 

de la Federación. 

La información que presenten las entidades y la Secretaría de Educación Pública, por este Fondo, deberá 

sujetarse al artículo 73 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 44.- El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal se 

constituirá con cargo a recursos federales, mismos que serán determinados anualmente en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación. La Secretaría de Gobernación formulará a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público una propuesta para la integración de dicho Fondo. 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal se hará la distribución de los 

recursos federales que integran este Fondo entre los distintos rubros de gasto del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entregará a las entidades el 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, con base en los 

criterios que el Consejo Nacional de Seguridad Pública determine, a propuesta de la Secretaría de 

Gobernación, por medio del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, utilizando 

para la distribución de los recursos, criterios que incorporen el número de habitantes de los Estados y del 

Distrito Federal; el índice de ocupación penitenciaria; la implementación de programas de prevención del 

delito; los recursos destinados a apoyar las acciones que en materia de seguridad pública desarrollen los 

municipios, y el avance en la aplicación del Programa Nacional de Seguridad Pública en materia de 

profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. La información relacionada con 

las fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su aplicación que 

corresponderá a la asignación por cada Estado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de 

la Federación a más tardar a los 30 días naturales siguientes a la publicación en dicho Diario del Presupuesto 

de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate. 

Los convenios y anexos técnicos celebrados entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública y las entidades, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días, contados a partir 

de la publicación del resultado de la aplicación de las fórmulas y variables mencionadas con anterioridad. 

Este Fondo se enterará mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los 

primeros diez meses del año a los Estados y al Distrito Federal, de manera ágil y directa sin más limitaciones 

ni restricciones, incluyendo aquéllas de carácter administrativo, salvo que no se cumpla lo dispuesto en este 

artículo. 

Los Estados y el Distrito Federal reportarán trimestralmente a la Secretaría de Gobernación, a través del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el ejercicio de los recursos del Fondo y el 

avance en el cumplimiento de las metas, así como las modificaciones o adecuaciones realizadas a las 

asignaciones previamente establecidas en los convenios de coordinación y sus anexos técnicos en la materia; 

en este último caso deberán incluirse la justificación y la aprobación del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

correspondiente, o la opinión favorable del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública dará respuesta en un plazo no mayor a 

30 días hábiles. 

Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales deberán informar a sus habitantes 

trimestralmente y al término de cada ejercicio, entre otros medios, a través de la página oficial de Internet de 

la entidad correspondiente, los montos que reciban, el ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto de 

este Fondo. Lo anterior, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y conforme a los 

formatos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
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Artículo 45.- Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal, reciban dichas entidades se destinarán exclusivamente a: 

I.  La profesionalización de los recursos humanos de las instituciones de seguridad pública 

vinculada al reclutamiento, ingreso, formación, selección, permanencia, evaluación, 

reconocimiento, certificación y depuración; 

II.  Al otorgamiento de percepciones extraordinarias para los agentes del Ministerio Público, los 

peritos, los policías ministeriales o sus equivalentes de las Procuradurías de Justicia de los 

Estados y del Distrito Federal, los policías de vigilancia y custodia de los centros penitenciarios; 

así como, de los centros de reinserción social de internamiento para adolescentes; 

III.  Al equipamiento de los elementos de las instituciones de seguridad pública correspondientes a 

las policías ministeriales o de sus equivalentes, peritos, ministerios públicos y policías de 

vigilancia y custodia de los centros penitenciarios, así como, de los centros de reinserción social 

de internamiento para adolescentes; 

IV.  Al establecimiento y operación de las bases de datos criminalísticos y de personal, la 

compatibilidad de los servicios de telecomunicaciones de las redes locales, el servicio telefónico 

nacional de emergencia y el servicio de denuncia anónima; 

V.  A la construcción, mejoramiento, ampliación o adquisición de las instalaciones para la 

procuración e impartición de justicia, de los centros penitenciarios, de los centros de reinserción 

social de internamiento para adolescentes que realizaron una conducta tipificada como delito, así 

como de las instalaciones de los cuerpos de seguridad pública de las academias o institutos 

encargados de aplicar los programas rectores de profesionalización y de los Centros de 

Evaluación y Control de Confianza, y 

VI.  Al seguimiento y evaluación de los programas relacionados con las fracciones anteriores. 

Los recursos para el otorgamiento de percepciones extraordinarias para los agentes del Ministerio Público, 

los policías ministeriales o sus equivalentes, los policías de vigilancia y custodia y los peritos de las 

procuradurías de justicia de los Estados y del Distrito Federal, tendrán el carácter de no regularizables para 

los presupuestos de egresos de la Federación de los ejercicios subsecuentes y las responsabilidades 

laborales que deriven de tales recursos estarán a cargo de los gobiernos de los Estados y del Distrito Federal. 

Dichos recursos deberán aplicarse conforme a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

y los acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Los Estados y el Distrito Federal proporcionarán al Ejecutivo Federal, por conducto del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la información financiera, operativa y estadística que les 

sea requerida. 

Artículo 48. ... 

... 

... 

... 

Las entidades federativas enterarán al ente ejecutor local del gasto, el presupuesto que le corresponda en 

un máximo de cinco días hábiles, una vez recibida la ministración correspondiente de cada uno de los Fondos 

contemplados en el Capítulo V del presente ordenamiento. 

Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos a que se refiere este Capítulo 

reciban las entidades y, en su caso, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, no 

serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni 

afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por lo dispuesto en los artículos 

50, 51 y 52 de esta Ley. Dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines 

distintos a los expresamente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45 y 47 de esta Ley. 

Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas por los gobiernos de las entidades federativas 

y, en su caso, de los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal que las reciban, 

conforme a sus propias leyes, salvo en el caso de los recursos para el pago de servicios personales previsto 
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en el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, en el cual se observará lo 

dispuesto en el artículo 26 de esta Ley. En todos los casos deberán registrarlas como ingresos propios que 

deberán destinarse específicamente a los fines establecidos en los artículos citados en el párrafo anterior. 

Para efectos del entero de los Fondos de Aportaciones a que se refiere el artículo 25 de esta Ley, salvo 

por lo dispuesto en el artículo 52 de este capítulo, no procederán los anticipos a que se refiere el segundo 

párrafo del artículo 7o. de la misma. 

... 

I. a V. ... 

En el caso de los recursos para el pago de servicios personales previsto en el Fondo de Aportaciones para 

la Nómina Educativa y Gasto Operativo, las autoridades de control interno de los gobiernos federal y de las 

entidades federativas supervisarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, el proceso de integración y 

pago de la nómina del personal educativo. Asimismo, la Auditoría Superior de la Federación fiscalizará la 

aplicación de dichos recursos. 

Cuando las autoridades de las entidades federativas, de los municipios o de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión conozcan que 

los recursos de los Fondos no han sido aplicados a los fines que por cada Fondo se señale en la Ley, deberán 

hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública en 

forma inmediata. 

Por su parte, cuando la entidad de fiscalización del Poder Legislativo local, detecte que los recursos de los 

Fondos no se han destinado a los fines establecidos en esta Ley, deberá hacerlo del conocimiento inmediato 

de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los servidores públicos federales 

o locales por el manejo o aplicación indebidos de los recursos de los Fondos a que se refiere este Capítulo, 

serán determinadas y sancionadas por las autoridades federales o locales competentes, en los términos de 

las leyes aplicables. 

Artículo 50. Las aportaciones que con cargo a los Fondos a que se refiere el artículo 25, en sus 

fracciones III y VIII, de esta Ley correspondan a las Entidades Federativas o Municipios, podrán afectarse 

para garantizar obligaciones en caso de incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones 

que contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas 

físicas o morales de nacionalidad mexicana, siempre que cuenten con autorización de las legislaturas locales 

y se inscriban a petición de las Entidades Federativas o los Municipios, según corresponda, ante la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios, así 

como en el registro único de obligaciones y empréstitos a que se refiere el quinto párrafo del artículo 9o. del 

presente ordenamiento. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 51.- Las aportaciones que con cargo al Fondo a que se refiere el artículo 25, fracción IV de esta 

Ley correspondan a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal podrán afectarse 

como garantía del cumplimiento de sus obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por concepto 

de agua y descargas de aguas residuales, cuando así lo dispongan las leyes locales y de conformidad con lo 

dispuesto en este artículo. 

En caso de incumplimiento por parte de los municipios o de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal a sus obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de 

aguas residuales, la Comisión Nacional del Agua podrá solicitar al gobierno local correspondiente, previa 

acreditación del incumplimiento, la retención y pago del adeudo con cargo a los recursos del Fondo 

mencionado en el párrafo anterior que correspondan al municipio o Demarcación Territorial de que se trate, 
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conforme a lo dispuesto por el artículo 36 de esta Ley. La Comisión Nacional del Agua sólo podrá solicitar la 

retención y pago señalados cuando el adeudo tenga una antigüedad mayor de 90 días naturales. 

... 

... 

Artículo 52.- Las aportaciones que con cargo a los Fondos de Aportaciones Múltiples y para la Seguridad 

Pública de los Estados y el Distrito Federal, a que se refiere el artículo 25 de esta Ley, fracciones V y VII, 

respectivamente, que correspondan a las entidades, podrán afectarse para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de obligaciones que se contraigan en términos de los convenios 

que celebren las Entidades Federativas con la Federación, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, mediante los cuales se establezcan mecanismos de potenciación, financiamiento o esquemas 

similares respecto de dichos Fondos. 

Las entidades convendrán con la Federación los términos y condiciones de dichos esquemas, incluyendo 

el reconocimiento de la recepción anticipada de recursos correspondientes a dichos Fondos como resultado 

de los mecanismos referidos, así como su compensación a través del tiempo. 

Los recursos netos que se obtengan de los mecanismos antes referidos, únicamente podrán destinarse a 

infraestructura directamente relacionada con los fines establecidos en los artículos 40 y 45 de esta Ley, en 

términos de los convenios respectivos. 

Para las obligaciones al amparo de este artículo, no podrán destinarse más del 25% de los recursos que 

anualmente correspondan por concepto de los fondos a que se refiere el párrafo anterior, para servir dichas 

obligaciones, excepto por lo establecido en el párrafo siguiente. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 

servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 

recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 

obligaciones hayan sido contratadas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 73, párrafo primero y fracción II, incisos b), d) en su primer 

párrafo y numeral 1, f) y g), de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 73.- Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley y en otros ordenamientos, las entidades federativas 

deberán presentar información relativa al Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, 

conforme a lo siguiente: 

I.  ... 

II.  ... 

a)  ... 

b)  Conciliar el número, tipo de plazas docentes, administrativas y directivas, y número de horas, de 

educación tecnológica y de adultos, por escuela, con las entidades federativas, determinando aquéllas que 

cuentan con registro en la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal y las que sólo lo tienen en 

las entidades federativas y, en su caso, aquéllas que lo tienen en ambas; 

c)  ... 

d)  Incluir de conformidad con la normatividad aplicable, en su página de Internet la información a que se 

refiere el inciso anterior, particularmente respecto a: 

1.  Número y tipo de las plazas docentes, administrativas y directivas existentes, el nombre y la Clave 

Única de Registro de Población y el Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave de quienes las 

ocupan, así como número de horas de educación tecnológica y de adultos, por centros de trabajo, y el pago 

que reciben por concepto de servicios personales; 

2. a 7. ... 

e)  ... 

f)  Enviar a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y a la 

Secretaría de la Función Pública, durante el primer semestre del año, el listado de nombres, plazas y de 

entidades federativas en las que identifique doble asignación salarial que no sea compatible geográficamente, 

cuando la ocupación sea igual o superior a dos plazas en municipios no colindantes, y reportar durante el 

tercer trimestre del año, sobre la corrección de las irregularidades detectadas, y 
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g)  Vigilar el monto de las remuneraciones, informando a la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión los casos en que superen los ingresos promedio de un docente en la categoría más alta del tabulador 

salarial correspondiente a cada entidad. 

... 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 

Segundo.- Para efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y 26-A de la Ley de Coordinación Fiscal, la 

Secretaría de Educación Pública, en un plazo no mayor a un año, contado a partir de la entrada en vigor de 

este Decreto, deberá: 

I.  Conciliar con las autoridades educativas de los Estados, los registros de las plazas que les fueron 

transferidas en el marco del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de 1992 y los convenios que de 

conformidad con el mismo fueron formalizados con los Estados, así como las plazas 

correspondientes a años posteriores que sean reconocidas, previa validación de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. Dicho registro incluirá los conceptos y montos de las remuneraciones 

correspondientes, y podrá incluir al personal docente que no es de jornada, de acuerdo a la 

asignación de horas correspondiente. 

 Para lo anterior, la información que servirá de base para la conciliación a que se refiere esta 

fracción, será aquélla que corresponda al inicio del ciclo escolar 2013-2014. Asimismo, la 

Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, darán a conocer 

a las autoridades educativas de los Estados el procedimiento y los plazos para llevar a cabo el 

proceso de conciliación de los registros. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Educación Pública y las 

autoridades educativas de las entidades federativas establecerán mecanismos de transparencia 

para que el trabajador pueda verificar la información correspondiente a su nómina; 

II.  Registrar las plazas a que se refiere la fracción anterior en el módulo correspondiente a los 

servicios personales del Sistema de Información y Gestión Educativa a que se refiere el artículo 

12, fracción X, de la Ley General de Educación, y 

III.  Integrar la nómina del personal educativo que ocupe las plazas previamente conciliadas a que se 

refiere este artículo, incluyendo los sueldos y prestaciones que correspondan en cada Estado, 

con el objeto de realizar los pagos correspondientes en términos del artículo 26-A de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

Tercero.- El Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa entrará en vigor en el ejercicio fiscal 2015. 

En tanto entra en vigor el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa a que se refiere este artículo, 

seguirán aplicándose las disposiciones correspondientes a la distribución del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal vigentes hasta antes de la entrada en vigor de este Decreto, con base en el 

presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2014. 

Cuarto.- Una vez concluida la conciliación a que se refiere el artículo anterior, aquellos estados en donde 

los recursos por concepto del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, transferidos con 

anterioridad a la conciliación, resulten mayores al valor determinado del Fondo de Aportaciones para la 

Nómina Educativa y Gasto Operativo, serán compensados por dicha diferencia a través del Fondo de 

Compensación, cuyos recursos serán destinados exclusivamente para cumplir con las atribuciones a las que 

se refieren los artículos 13 y 16 de la Ley General de Educación. 

El Fondo de Compensación será constituido en el ejercicio fiscal 2015 y se actualizará de manera anual, 

conforme a la inflación reportada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía mediante el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor. 

Quinto.- Las autoridades competentes respetarán los derechos de los trabajadores de la educación en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables y las relaciones laborales correspondientes se mantendrán 

en los términos vigentes hasta la entrada en vigor del presente Decreto. 

Sexto.- A más tardar a los 45 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, la 

Secretaría de Desarrollo Social, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá 

publicar en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social, a que hace referencia el artículo 33 del presente Decreto. 
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Séptimo.- Las retenciones y pagos que se realicen con cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal por adeudos que 

correspondan al municipio, demarcación territorial, sus organismos operadores de agua y, en su caso, sus 

organismos auxiliares, a que se refiere el artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, relativos a los derechos 

y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, podrán efectuarse de manera 

gradual, con base en, al menos, los siguientes porcentajes aplicables sobre el total de los recursos que 

correspondan a cada municipio o demarcación territorial por concepto del citado Fondo, considerando el 100% 

de la facturación de los conceptos referidos: 

Ejercicio Fiscal Porcentaje de Retención 

2014 50% 

2015 60% 

2016 75% 

2017 85% 

2018 100% 

 

Lo anterior podrá ser aplicable sin perjuicio de lo establecido en las legislaciones locales en la materia, 

vigentes en la fecha de publicación de esta Ley. 

Octavo.- El coeficiente CPi,t a que se refiere la fórmula establecida en el artículo 2-A de la Ley de 

Coordinación Fiscal será aplicable a partir del ejercicio fiscal de 2015. La información considerada para el 

cálculo del mismo será aquélla que las entidades federativas proporcionen a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a más tardar el 15 de agosto de 2014. 

El Distrito Federal queda considerado para efectos del cálculo del coeficiente CPi,t. En el ejercicio fiscal 

2014, la totalidad del excedente a que se refiere dicha fórmula se distribuirá conforme al Coeficiente Ci,t. 

Noveno.- Lo previsto en la fracción II del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, respecto a la no 

inclusión en la recaudación federal participable del Impuesto sobre la Renta por concepto de salarios y, en 

general, por la prestación de un servicio personal subordinado causado por los servidores públicos; así como 

lo dispuesto en el artículo 3-B de dicha Ley, entrarán en vigor el 1 de enero de 2015. 

Décimo.- Lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, respecto a la 

obligación de permitir la identificación del porcentaje total de participaciones federales afectadas por cada 

Entidad y Municipio, así como su destino en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y 

Municipios entrará en vigor a los 90 días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Décimo Primero.- En tanto el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social emita 

una medición adicional del número de carencias promedio de la población en pobreza extrema por municipio y 

demarcación territorial, las entidades transferirán a los municipios y demarcaciones territoriales los recursos 

por concepto de Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, de acuerdo con lo dispuesto en el 

primer párrafo del artículo 35 de esta Ley, utilizando la siguiente fórmula para la distribución de los mismos: 

Fi,t=Fi,2013+∆F2013,t zi,t 

En donde las variables se definen conforme a lo establecido en el artículo 34 de esta Ley. 

Décimo Segundo.- Los municipios que, en los términos del artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal 

vigente hasta antes de la entrada en vigor de este Decreto, hayan afectado como garantía del cumplimiento 

de sus obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, los recursos que les 

corresponden del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, continuarán sujetándose a las respectivas disposiciones emitidas con 

anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que dichos municipios podrán optar por lo dispuesto en el artículo 51 de dicha 

Ley, que se reforma conforme al presente Decreto, siempre y cuando cumplan lo previsto en dicho artículo. 

Décimo Tercero.- De conformidad con las reglas que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, la Comisión Nacional del Agua podrá aplicar los pagos corrientes que reciba de los municipios o 

demarcaciones territoriales por concepto de derechos y aprovechamientos de agua, así como descargas de 
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aguas residuales, a la disminución de adeudos históricos que registren tales conceptos al cierre del mes de 

diciembre de 2013. Lo anterior, siempre y cuando las entidades a las que pertenezcan los municipios o 

demarcaciones territoriales contemplen en su legislación local el destino y afectación de los recursos del 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal, para el pago de dichos derechos o aprovechamientos, en términos de lo previsto en el 

artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal. En el caso de incumplimiento de los pagos correspondientes, la 

Comisión Nacional del Agua podrá solicitar las retenciones a las que hace referencia el artículo 51 de la Ley 

de Coordinación Fiscal, a partir del 1 de enero de 2014. 

Los municipios o demarcaciones territoriales que se acojan a lo dispuesto en este artículo y cumplan con 

las citadas reglas, gozarán de los siguientes estímulos fiscales: 

I.  Una cantidad equivalente al total de los accesorios y actualización correspondientes al adeudo 

histórico generado hasta el 31 de diciembre de 2013 por concepto del derecho por la explotación, 

uso o aprovechamiento de aguas nacionales y del derecho por descargas de aguas residuales, a 

que se refieren los artículos 223 y 276 de la Ley Federal de Derechos y el aprovechamiento 

derivado del servicio de suministro de agua en bloque que proporciona la Federación, que se 

causen a partir del 1 de enero de 2014 y hasta la fecha en que se lleve a cabo el primer pago 

corriente que se realice después de haberse acogido a lo dispuesto por esta fracción. El estímulo 

que resulte se acreditará contra el monto de los accesorios y actualización causados durante 

dicho periodo por el citado adeudo histórico. 

II.  Una cantidad equivalente al total de los accesorios y actualización correspondientes al adeudo 

histórico generado hasta el 31 de diciembre de 2013 por concepto de los derechos y 

aprovechamiento a que se refiere la fracción anterior, que se causen entre la fecha en que se 

lleve a cabo un pago corriente y la fecha de realización de cada pago corriente subsecuente. El 

estímulo se acreditará contra el monto de los accesorios y actualización del remanente del citado 

adeudo histórico, causados durante el mismo periodo a que corresponda el estímulo. 

III.  A los municipios a los que se haya autorizado solicitud de adhesión a lo dispuesto por la fracción 

II del artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan 

diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 

Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios”, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007, así como las Reglas para la 

aplicación del artículo segundo, fracción II, de las disposiciones transitorias de la Ley de 

Coordinación Fiscal contenidas en dicho Decreto, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

el 28 de marzo de 2008, y modificadas mediante acuerdo publicado en dicho órgano de difusión 

oficial el 12 de diciembre del mismo año, y que aún cuenten con remanente del adeudo histórico 

pendiente de disminuir, por concepto de derechos y aprovechamientos de agua generado hasta 

el 2007, se les disminuirá en su totalidad dicho remanente, siempre y cuando se cumpla con los 

requisitos, condiciones y plazos que se establezcan en las reglas que al efecto emita la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Los municipios o demarcaciones territoriales, y en su caso, las entidades en coordinación con sus 

municipios o demarcaciones territoriales, que acrediten ante la Comisión Nacional del Agua la 

instalación y funcionamiento de los dispositivos de medición de cada uno de sus 

aprovechamientos de agua y puntos de descarga, obtendrán la disminución de su adeudo 

histórico en una proporción mayor tal como se establezca en las reglas que al efecto emita la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Para el caso de los municipios o demarcaciones territoriales, y en su caso, las entidades en 

coordinación con sus municipios o demarcaciones territoriales, que estando adheridos a estos 

beneficios dejen de estar obligados al pago de derechos y aprovechamientos por agua y 

derechos por descargas por así disponerlo la ley respectiva, la Comisión Nacional del Agua podrá 
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disminuir la totalidad de los adeudos a cargo de dichos contribuyentes de conformidad con las 

reglas que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Décimo Cuarto.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto queda sin efectos el Artículo 

Segundo, fracción III, tercer párrafo del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan 

diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 21 de Diciembre de 2007. 

Décimo Quinto.- El artículo 33, Apartado B, fracción III de la Ley, entrará en vigor a partir del primero de 

enero de 2016. 

México, D. F., a 29 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 

Cortés, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño Mijares, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil trece.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN el Capítulo Único del Título Primero para quedar como Capítulo I 

denominado “Del ámbito de aplicación y principios generales”; los artículos 1o., tercer párrafo; 2o., fracción 

VIII; 3o.; 6o.; 10; 11; 13; 14, tercer párrafo; 14-A, primer párrafo; 14-D, primer párrafo; 15, fracción V, en su 

encabezado, su inciso a) y su segundo y tercer párrafos; 16-A, primer y tercer párrafos; 19; 20, primer párrafo 

y fracciones I, III, VII y VIII; 23, primer párrafo; 26, fracciones VI, VII y VIII; 28, cuarto y actual quinto párrafos; 

32, primer y tercer párrafos; 35; 36; 37; 39; 40; 41, primer y tercer párrafos; 43; 45, primer párrafo; 46; 47, 

primer, tercer y cuarto párrafos; 48, primer párrafo; 50; 52, primer y cuarto párrafos; 59, fracciones III, primer 

párrafo y IV; 61, fracciones VII y XVII, primer y segundo párrafos; 79, segundo párrafo; 81; 82, segundo 

párrafo; 84; 84-A; 86, segundo párrafo; 86-A, fracción I, primer párrafo; 88, tercer y cuarto párrafos; 89; 91; 93, 

primer y tercer párrafos; 95; 98, fracciones I, II, III y VI; 99; 100, primer párrafo; 100-A, primer y actual tercer 

párrafos; 100-B, primer párrafo y fracciones I, y VI; 101; 104, fracción II; 106, fracción IV y V, incisos b) y e); 

107; 108, primer párrafo; 116, cuarto y quinto párrafos; 117, primer párrafo; 119, cuarto, quinto y octavo 

párrafos; 127; 128, primer y tercer párrafos; 129; 131, primer párrafo; 139, primer párrafo; 144, fracciones I, 

primer párrafo, III, V, VI, IX, XI, XIII, XIV, segundo párrafo, XVIII, XXIV y XXXII; 145; 146, fracciones I, primer 

párrafo y III; 150, primer y cuarto párrafos; 151, fracciones IV, VI y segundo párrafo; 152, primer y décimo 

párrafos; 153, primer párrafo; 155, primer párrafo; 157; 158, fracciones I, II y tercer párrafo; 159, párrafos 

primer y segundo, fracciones II, VII y VIII; 160, fracciones I, II, III, IV, V, VI, segundo y tercer párrafos, IX, 

primer párrafo, y X y tercer párrafo; 161; 162, fracciones II, VII y XI; 163, fracciones III y IV; 164, primer 

párrafo; 165, fracción II, primer párrafo y su inciso b) y fracción VI; 166, primer párrafo; 167; 174, segundo 

párrafo; 175, primer párrafo; 176, fracciones VII y XI; 177, fracción VIII; 178, fracción I, segundo párrafo; 182, 
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fracciones III, VI y VII; 183-A, fracción IV; 184, párrafo primero, fracciones I, III, IV, VI, VII, XI y XIII; 185, 

fracciones I, VI y XIV; 186, fracciones IV y XVII; 187, fracción IV; 194; y 202; se ADICIONAN los artículos 2o., 

fracciones XIII, XIV, XV, XVI y XVII; el Capítulo II del Título Primero denominado "Notificaciones Electrónicas" 

comprendiendo los artículos 9o.-A, 9o.-B, 9o.-C, 9o.-D y 9o.-E; 16-A, con un sexto párrafo; 20, fracciones IX y 

X y un quinto párrafo; 25, con un tercer párrafo; 28 con un quinto párrafo pasando el actual quinto a ser sexto 

párrafo; 36-A; 37-A; 41, fracción IV; 53, fracción VIII; 59-A; 59-B; 100-A, fracción VII y un tercer párrafo, 

pasando los actuales tercero y cuarto párrafos a ser cuarto y quinto párrafos, respectivamente; 100-C; 135-A, 

segundo párrafo, pasando los actuales segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto párrafos a ser tercero, cuarto, 

quinto, sexto y séptimo párrafos, respectivamente; 144, fracciones XXXIII, XXXIV y XXXV; 144-C; 160, 

fracción VI con un quinto párrafo, fracción XI y cuarto párrafo; 162, fracciones XIII y XIV; 165, fracciones IX, X 

y XI; 166, un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser tercer párrafo; 167-A; 167-B; 167-C; 

174, con un cuarto y quinto párrafos; 175, con un cuarto párrafo; 175-A; 184-A; 184-B; 199, fracción V, y se 

DEROGAN los artículos 20, fracción IV, y tercer párrafo; 38; 44; 98, tercer párrafo y los incisos a), b), c), d), 

e), f), g), h) e i); 100, fracción I; 100-A, fracciones III y V; 100-B, fracciones II y IV; 134; 143, fracción III; 144, 

fracciones XXII y XXXI; 159, fracción III y cuarto párrafo; 162, fracción V; 163, fracción VII; 163-A; 164, 

fracciones IV y VIII; 165, fracción IV; la Sección Segunda, Capítulo Único del Título Séptimo denominada 

“Apoderados Aduanales” comprendiendo los artículos 168, 169, 170, 171, 172 y 173; 175, segundo párrafo; 

184, fracción XVIII; 185, fracción II, segundo párrafo, y 186, fracciones X y XVI, de la Ley Aduanera, para 

quedar como sigue: 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Capítulo I 

Del ámbito de aplicación y principios generales 

ARTICULO 1o.  ..............................................................................................................................................  

Las disposiciones de las leyes señaladas en el párrafo primero se aplicarán sin perjuicio de lo dispuesto 

por los tratados de que México sea Parte y estén en vigor. 

ARTICULO 2o.  ..............................................................................................................................................  

VIII. Mecanismo de selección automatizado, el mecanismo que determinará si las mercancías se 

someterán a reconocimiento aduanero. 

 ........................................................................................................................................................................  

XIII. Documento electrónico, todo mensaje que contiene información escrita en datos, generada, 

transmitida, presentada, recibida o archivada por medios electrónicos. 

XIV. Documento digital, todo mensaje que contiene información por reproducción electrónica de 

documentos escritos o impresos, transmitida, presentada, recibida o archivada por medios 

electrónicos. 

XV.  Reconocimiento aduanero, el examen de las mercancías, así como de sus muestras que lleven a 

cabo las autoridades para allegarse de elementos que ayuden a cerciorarse de la veracidad de lo 

declarado ante la autoridad aduanera, así como del cumplimiento de las disposiciones que 

gravan y regulan la entrada o salida de mercancías del territorio nacional. 

XVI.  Pedimento, la declaración en documento electrónico, generada y transmitida respecto del 

cumplimiento de los ordenamientos que gravan y regulan la entrada o salida de mercancías del 

territorio nacional, en la que se contiene la información relativa a las mercancías, el tráfico y 

régimen aduanero al que se destinan, y los demás datos exigidos para cumplir con las 

formalidades de su entrada o salida del territorio nacional, así como la exigida conforme a las 

disposiciones aplicables. 

XVII.  Aviso consolidado, la declaración en documento electrónico, generada y transmitida respecto del 

cumplimiento de los ordenamientos que gravan y regulan la entrada o salida de mercancías del 

territorio nacional, en la que se contiene información relativa a las operaciones que se consolidan 
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en un pedimento, en la forma y con la información requerida por el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas. 

ARTICULO 3o. Las funciones relativas a la entrada de mercancías al territorio nacional o a la salida del 

mismo son facultades exclusivas de las autoridades aduaneras. 

Los funcionarios y empleados públicos federales y locales, en la esfera de sus respectivas competencias, 

deberán auxiliar a las autoridades aduaneras en el desempeño de sus funciones cuando éstas lo soliciten y 

estarán obligados a denunciar los hechos de que tengan conocimiento sobre presuntas infracciones a esta 

Ley y hacer entrega de las mercancías objeto de las mismas, si obran en su poder. 

Las autoridades aduaneras ejercerán sus atribuciones en forma coordinada y en colaboración con las 

autoridades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas y municipios, así como con las 

autoridades fiscales y aduaneras de otros países con arreglo a lo dispuesto por los tratados internacionales de 

que México sea Parte y estén en vigor; en su caso, intercambiando información a través de los centros o 

sistemas electrónicos que se dispongan, a fin de que las autoridades ejerzan las atribuciones que les 

correspondan, quienes deberán mantener reserva de la información de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

Los programas o proyectos relacionados con mejoras, controles, uso de nuevas tecnologías o facilitación 

en materia aduanera que las autoridades mexicanas realicen o celebren en forma coordinada con autoridades 

aduaneras y fiscales de otros países, deberán implementarse de conformidad con los términos pactados con 

dichas autoridades y atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables. El Servicio de Administración 

Tributaria establecerá mediante reglas, los mecanismos, formas y medios a través de los cuales se facilitará y 

proveerá la instrumentación de dichos programas o proyectos. 

ARTICULO 6o. Cuando las disposiciones de esta Ley obliguen a transmitir o presentar información ante la 

autoridad aduanera, ésta deberá transmitirse a través del sistema electrónico aduanero mediante documento 

electrónico o digital, según se exija, empleando la firma electrónica avanzada o el sello digital, en los términos 

y condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. Recibido el documento 

electrónico o digital, el citado sistema generará el acuse respectivo. El Servicio de Administración Tributaria 

podrá determinar los casos en que la información deba presentarse a través de medios distintos al electrónico 

o digital. 

La firma electrónica avanzada o el sello digital amparado por un certificado vigente, que se utilice en la 

transmisión o presentación de un documento electrónico o digital, producirá los mismos efectos que las leyes 

otorgan a la información que se presente con firma autógrafa. La firma electrónica avanzada, los sellos 

digitales y sus respectivos certificados deberán tramitarse y quedan sujetos, en lo aplicable, a lo dispuesto por 

el Código Fiscal de la Federación. 

El documento electrónico o digital recibido en el sistema electrónico aduanero tendrá pleno valor legal y 

probatorio y se deberá conservar por los obligados en archivo electrónico, en los lugares y por los plazos 

establecidos en el artículo 67 del Código Fiscal de la Federación, para y como parte de la contabilidad, 

debiéndose poner a disposición de la autoridad fiscal cuando lo requiera para los efectos de su competencia, 

incluso para cotejo o compulsa con la información en datos o documentos relacionada. 

En caso de discrepancia, entre la información en datos y documentos contenida en el documento 

electrónico o digital recibido en el sistema electrónico aduanero, respecto de la contenida en los archivos 

electrónicos de los obligados, prevalecerán los primeros, salvo prueba en contrario, que los interesados 

podrán aportar durante el procedimiento que corresponda en términos de esta Ley. 

Con independencia de lo dispuesto por el artículo 36–A de esta Ley y demás disposiciones aplicables, a 

efecto de verificar el adecuado cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras, los contribuyentes, 

responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, deberán de conservar la documentación 

relacionada con las operaciones de comercio exterior en la forma que se haya emitido u obtenido. 

Capítulo II 

Notificaciones Electrónicas 

ARTICULO 9o.-A. Las personas físicas y morales que realicen trámites a través del sistema electrónico 

aduanero, se sujetarán en materia de notificaciones a lo siguiente: 
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El sistema electrónico aduanero enviará a las direcciones de correo electrónico proporcionadas por el 

interesado para tal efecto, un aviso de disponibilidad de notificación, indicándole que la autoridad competente 

ha emitido un acto administrativo relacionado con su trámite y que para conocerlo deberá darse por notificado. 

La notificación deberá contener la firma electrónica avanzada del funcionario competente, la cual producirá los 

mismos efectos que la firma autógrafa, de conformidad con el artículo 17-D del Código Fiscal de la 

Federación. 

El interesado o los autorizados para recibir notificaciones, deberán ingresar a su buzón dentro del sistema 

electrónico aduanero para conocer el acto administrativo a notificar, contando para tal efecto con un plazo de 

cinco días hábiles computados a partir de la fecha de envío del aviso de la disponibilidad de notificación. Una 

vez que el acto administrativo sea abierto con la firma electrónica avanzada o con el sello digital del 

interesado, el sistema generará el acuse de la notificación respectivo, en el que constará la fecha y hora de la 

apertura. 

Se tendrá como legalmente practicada la notificación y surtirá efectos a partir del día hábil siguiente a 

aquél en el que se generó el acuse de la notificación. 

ARTICULO 9o.-B. La notificación por estrados se realizará a través del sistema electrónico aduanero 

transcurrido el plazo de cinco días hábiles a que se refiere el artículo 9o.-A de esta Ley, para lo cual se 

publicará el acto administrativo respectivo en la página electrónica del sistema electrónico aduanero por un 

plazo de quince días hábiles, computado a partir del día hábil siguiente a aquél en que se haya publicado. 

Las notificaciones por estrados podrán consultarse en la página electrónica del sistema electrónico 

aduanero y se tendrá como fecha de notificación el décimo sexto día hábil correspondiente, fecha en la cual 

surten efectos legales las mismas. 

ARTICULO 9o.-C. Los interesados podrán autorizar, a través del sistema electrónico aduanero, a un 

máximo de cinco personas para que en su nombre reciban los avisos de disponibilidad y las notificaciones de 

los actos administrativos relacionados con los trámites realizados a través de dicho sistema. Para tal efecto 

los interesados deberán manifestar el nombre completo, registro federal de contribuyentes activo, así como la 

dirección de correo electrónico de las personas que autoricen. Los interesados son responsables de 

comunicar a través del sistema electrónico aduanero la revocación de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones. 

Los avisos de autorización y de revocación surtirán efectos en la fecha y hora señalados en los acuses de 

recibo que para tal efecto emita el sistema electrónico aduanero. 

Las notificaciones efectuadas a las personas autorizadas para recibir notificaciones se entenderán 

legalmente efectuadas al interesado que las autorizó. 

ARTICULO 9o.-D. Para el cómputo de plazos, se tomará en cuenta la fecha del acuse electrónico de la 

notificación respectiva, que consiste en el documento electrónico o digital que el sistema electrónico aduanero 

genere y transmita al abrirse el acto administrativo de que se trate con la firma electrónica avanzada del 

interesado, o con el sello digital y, en su caso, con los documentos electrónicos o digitales que el citado 

sistema genere con respecto a la publicación en estrados del acto administrativo de que se trate por el plazo 

respectivo. 

ARTICULO 9o.-E. Para los efectos de las notificaciones electrónicas a través del sistema electrónico 

aduanero, se considerarán hábiles todos los días del año, con excepción de sábados y domingos, así como 

de aquéllos que se señalen en el Código Fiscal de la Federación, y en los demás ordenamientos aplicables de 

comercio exterior. 

Los trámites que se realicen en el sistema electrónico aduanero deberán efectuarse entre las siete y las 

dieciocho horas centro. Los que se lleven a cabo después de las dieciocho horas o en días inhábiles se 

considerarán realizados al día hábil siguiente. 

ARTICULO 10. La entrada o la salida de mercancías del territorio nacional, las maniobras de carga, 

descarga, transbordo y almacenamiento de las mismas, el embarque o desembarque de pasajeros y la 

revisión de sus equipajes, deberá efectuarse por lugar autorizado, en día y hora hábil. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar la entrada al territorio nacional o la salida del 

mismo por lugar distinto al autorizado, de mercancías que por su naturaleza o volumen no puedan 
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despacharse conforme a lo establecido en el párrafo anterior, o bien, por eficiencia y facilitación en el 

despacho de las mercancías. 

ARTICULO 11. Las mercancías podrán introducirse al territorio nacional o extraerse del mismo mediante 

el tráfico marítimo, terrestre, ferroviario, aéreo y fluvial, por otros medios de conducción y por la vía postal. 

ARTICULO 13. El transbordo de las mercancías de procedencia extranjera de una aeronave o 

embarcación a otra sin haber sido despachadas, se deberá realizar bajo la responsabilidad de la empresa 

transportista, siempre que se cumplan los requisitos que establezca el Reglamento. 

ARTICULO 14.  ...............................................................................................................................................  

El Servicio de Administración Tributaria podrá otorgar concesión para que los particulares presten los 

servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías, en inmuebles ubicados dentro de los recintos 

fiscales, en cuyo caso se denominarán recintos fiscalizados concesionados. La concesión se otorgará 

mediante licitación conforme a lo establecido en el Reglamento e incluirá el uso, goce o aprovechamiento del 

inmueble donde se prestarán los servicios. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 14-A. Los particulares que tengan el uso o goce de un inmueble colindante con un recinto 

fiscal o de un inmueble ubicado dentro o colindante a un recinto portuario, tratándose de aduanas marítimas, 

fronterizas, interiores de tráfico ferroviario o aéreo, podrán solicitar al Servicio de Administración Tributaria la 

autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías, en cuyo caso el 

inmueble donde se presten dichos servicios se denominará recinto fiscalizado autorizado. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 14-D. Las personas que tengan el uso o goce de un inmueble, dentro de la circunscripción de 

cualquier aduana, podrán solicitar al Servicio de Administración Tributaria la habilitación de dicho inmueble 

para la introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y la autorización para su 

administración. El inmueble habilitado se denominará recinto fiscalizado estratégico. El interesado deberá 

cumplir con los requisitos que exija el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, para asegurar el 

interés fiscal. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 15.  ...............................................................................................................................................  

V.  Permitir el almacenamiento y custodia gratuita de las mercancías, de conformidad con lo 

siguiente: 

a) En mercancías de importación, dos días, excepto en recintos fiscalizados que se encuentren 

en aduanas de tráfico marítimo, en cuyo caso el plazo será de siete días. 

  ..........................................................................................................................................................  

Los plazos a que se refiere esta fracción se computarán en días naturales a partir del día siguiente a aquél 

en que el almacén reciba las mercancías, independientemente de que hayan sido objeto de transferencia o 

transbordo. Tratándose de importaciones que se efectúen por vía marítima o aérea, el plazo se computará a 

partir del día en que el consignatario reciba la comunicación de que las mercancías han entrado al almacén. 

Durante el plazo en el que se permita el almacenamiento y custodia gratuita de las mercancías, solamente 

se pagarán el servicio de manejo de las mismas y las maniobras para el reconocimiento previo. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 16-A. El Servicio de Administración Tributaria podrá otorgar autorización para prestar los 

servicios de prevalidación electrónica de datos, contenidos en los pedimentos, siempre que los interesados 

acrediten su solvencia moral y económica, así como estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales, y cumplan con los requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria en reglas. En 

ningún caso podrá expedirse autorización a quien actúe con el carácter de importador, exportador o agente 

aduanal. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Para obtener la autorización prevista en el primer párrafo de este artículo, los interesados deberán contar 

con equipo de cómputo enlazado con el sistema electrónico aduanero del Servicio de Administración 

Tributaria, así como con el de los importadores, los exportadores y los agentes aduanales cuando el despacho 

aduanero se haga por su conducto, y llevar un registro simultáneo de sus operaciones. El Servicio de 

Administración Tributaria establecerá los lineamientos para llevar a cabo el enlace de los medios de cómputo, 

así como el contenido y la forma del registro citado. 

 ........................................................................................................................................................................  

Quienes introduzcan o extraigan del territorio nacional mercancías, deberán prevalidar los pedimentos que 

presenten al sistema electrónico aduanero, con las personas autorizadas conforme a este artículo. 

ARTICULO 19. Las autoridades aduaneras, a petición de parte interesada, podrán autorizar que los 

servicios a que se refiere el artículo 10 de esta Ley, así como los demás del despacho sean prestados por el 

personal aduanero, en lugar distinto del autorizado o en día u hora inhábil, siempre que se cumplan los 

requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

ARTICULO 20. Las empresas porteadoras y sus representantes en territorio nacional, los capitanes, 

pilotos, conductores y propietarios de los medios de transporte de mercancías materia de entrada o salida del 

territorio nacional, están obligados a: 

I. Poner a disposición de las autoridades aduaneras los medios de transporte y las mercancías que 

conducen para su inspección o verificación, en el lugar señalado para tales efectos. 

 ........................................................................................................................................................................  

III. Exhibir, cuando las autoridades aduaneras lo requieran, los documentos que amparen los medios 

de transporte y las mercancías que conduzcan. 

IV.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

VII.  Transmitir en documento electrónico a las autoridades aduaneras y a los titulares de los recintos 

fiscalizados la información relacionada a la mercancía y su transportación, antes de su arribo al 

territorio nacional o la salida del mismo, en los términos y condiciones que establezca el Servicio 

de Administración Tributaria mediante reglas, misma que se entenderá por transmitida una vez 

que se genere el acuse respectivo. Dicha transmisión se podrá efectuar por conducto de las 

personas que al efecto autoricen los obligados. El acuse que al efecto genere el sistema 

electrónico aduanero, se deberá declarar en el pedimento, para los efectos del artículo 36 de esta 

Ley y demás disposiciones aplicables. 

VIII. Comunicar a las autoridades aduaneras y a los recintos fiscalizados, el arribo de las mercancías 

al territorio nacional en los términos que establezca el Servicio de Administración Tributaria 

mediante reglas. 

IX.  Las empresas que presten el servicio internacional de transporte de pasajeros, tendrán la 

obligación de proporcionar a los pasajeros la forma oficial de la declaración señalada en el 

artículo 50 de esta Ley. 

X. Inscribirse en el registro de empresas porteadoras que al efecto establezca el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas. 

 ........................................................................................................................................................................  

Tercer párrafo (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Las empresas porteadoras deberán designar ante el Servicio de Administración Tributaria un 

representante en territorio nacional para efecto de las responsabilidades que le asigna esta Ley. 

ARTICULO 23. Las mercancías quedarán en depósito ante la aduana en los recintos fiscales o 

fiscalizados destinados a este objeto, con el propósito de destinarlas a un régimen aduanero. 

 ........................................................................................................................................................................  
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ARTICULO 25.  ...............................................................................................................................................  

Las mercancías que se encuentren en depósito ante la aduana en recinto fiscalizado, podrán ser 

destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, sin que sea necesario retirarlas del almacén en que 

se encuentren en depósito ante la aduana, cumpliendo con los lineamientos de control que señale el Servicio 

de Administración Tributaria mediante reglas. 

ARTICULO 26.  ...............................................................................................................................................  

VI.  Entregar las mercancías embargadas o que hayan pasado a ser propiedad del Fisco Federal y 

que se encuentren bajo su custodia, previa autorización de la autoridad o a solicitud de la misma, 

dentro de un plazo máximo de diez días contado a partir de la autorización o solicitud respectiva. 

VII. Entregar las mercancías que tengan almacenadas, una vez que constaten que los datos del 

pedimento proporcionado, coincidan con los contenidos en el sistema electrónico aduanero, en el 

que aparezca además la consignación de pago de las contribuciones y cuotas compensatorias 

determinadas. 

 Tratándose de operaciones amparadas en pedimentos consolidados, la constatación se realizará 

considerando los datos contenidos en el aviso consolidado proporcionado, con los contenidos en 

el sistema electrónico aduanero, en el que aparezca el número de pedimento consolidado. 

 En la entrega de mercancías en contenedores, además se deberán constatar los datos relativos 

al contenedor con las características del mismo. 

VIII. Dar aviso de inmediato a las autoridades aduaneras, cuando de la constatación de los datos 

asentados en los pedimentos o en el aviso consolidado a que se refiere la fracción anterior, 

detecten que el pago no fue efectuado o que los datos no coinciden. En este caso retendrán el 

pedimento y los documentos que les hubieren sido presentados para retirar la mercancía. 

ARTICULO 28.  ...............................................................................................................................................  

Se considera que una mercancía se ha extraviado, cuando transcurridos cinco días a partir de la fecha en 

que se haya pedido para examen, entrega, reconocimiento o cualquier otro propósito, no sea presentada por 

el personal encargado de su custodia. A partir de la fecha en que la mercancía se considere extraviada 

cesarán los cargos por los servicios de manejo, almacenaje y custodia, hasta la fecha en que se encuentre. 

La mercancía se considerará perdida transcurridos treinta días a partir de la fecha en que se haya 

extraviado. 

Cuando la pérdida o extravío se origine por caso fortuito o fuerza mayor los depositarios no serán 

responsables. 

ARTICULO 32. Cuando hubiera transcurrido el plazo, que corresponda al supuesto de que se trate, a que 

se refiere el artículo 29 de esta Ley, las autoridades aduaneras, notificarán personalmente a los propietarios o 

consignatarios de las mercancías, en el domicilio que aparezca en el documento de transporte, que ha 

transcurrido el plazo de abandono y que cuentan con quince días para retirar las mercancías, previa la 

comprobación del cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no 

arancelarias, así como del pago de los créditos fiscales causados y que, de no hacerlo, se entenderá que han 

pasado a ser propiedad del Fisco Federal. En los casos en que no pueda realizarse la notificación en forma 

personal; no se hubiera señalado domicilio o el señalado no corresponda a la persona, la notificación se 

efectuará por estrados en la aduana. 

 ........................................................................................................................................................................  

Una vez que el Servicio de Administración Tributaria determine el destino de las mercancías que hubieran 

pasado a propiedad del Fisco Federal y de las que se pueda disponer de conformidad con lo establecido en el 

artículo 145 de esta Ley, las personas que presten los servicios señalados en el artículo 14 de la propia Ley, 

deberán destruir aquellas mercancías de las cuales no disponga dicho órgano, para lo cual se deberá cumplir 

con el procedimiento que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas. El costo de la 

destrucción será a cargo de las personas que la lleven a cabo. 

 ........................................................................................................................................................................  
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ARTICULO 35. Para los efectos de esta Ley, se entiende por despacho aduanero el conjunto de actos y 

formalidades relativos a la entrada de mercancías al territorio nacional y a su salida del mismo, que de 

acuerdo con los diferentes tráficos y regímenes aduaneros establecidos en el presente ordenamiento, deben 

realizar ante la aduana, las autoridades aduaneras y quienes introducen o extraen mercancías del territorio 

nacional, ya sea los consignatarios, destinatarios, propietarios, poseedores o tenedores en las importaciones y 

los remitentes en las exportaciones, así como los agentes aduanales, empleando el sistema electrónico 

aduanero. El Servicio de Administración Tributaria establecerá mediante reglas, lo procedente en relación al 

uso del sistema electrónico aduanero en los casos de contingencias derivadas de caso fortuito o fuerza 

mayor. 

ARTICULO 36. Quienes introduzcan o extraigan mercancías del territorio nacional destinándolas a un 

régimen aduanero, están obligados a transmitir, a través del sistema electrónico aduanero, en documento 

electrónico a las autoridades aduaneras, un pedimento con información referente a las citadas mercancías, en 

los términos y condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, 

empleando la firma electrónica avanzada o el sello digital y, deberán proporcionar una impresión del 

pedimento con la información correspondiente, el cual llevará impreso el código de barras. 

En los pedimentos en los que aparezca la firma electrónica avanzada o sello digital y el código de 

aceptación generado por el sistema electrónico aduanero, se considerará que fueron transmitidos y 

efectuados por la persona a quien corresponda dicha firma electrónica avanzada o sello digital, ya sea de los 

importadores o exportadores, el agente aduanal o su mandatario aduanal autorizado. 

El empleo de la firma electrónica avanzada o sello digital que corresponda a cada uno de los 

importadores, exportadores, agentes aduanales y mandatarios aduanales, equivaldrá a la firma autógrafa de 

éstos. 

ARTICULO 36-A. Para los efectos del artículo 36, en relación con el artículo 6o. de esta Ley, y demás 

aplicables, los agentes aduanales y quienes introduzcan o extraigan mercancías del territorio nacional para 

destinarlas a un régimen aduanero, están obligados a transmitir en documento electrónico o digital como 

anexos al pedimento, excepto lo previsto en las disposiciones aplicables, la información que a continuación se 

describe, la cual deberá contener el acuse generado por el sistema electrónico aduanero, conforme al cual se 

tendrá por transmitida y presentada: 

I. En importación: 

a) La relativa al valor y demás datos relacionados con la comercialización de las mercancías, 

contenidos en la factura o documento equivalente, cuando el valor en aduana de las mismas 

se determine conforme al valor de transacción, declarando el acuse correspondiente que se 

prevé en el artículo 59-A de la presente Ley. 

b) La contenida en el conocimiento de embarque, lista de empaque, guía o demás documentos 

de transporte, y que requiera el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, 

declarando el acuse respectivo que se prevé en el artículo 20, fracción VII de la presente 

Ley. 

c) La que compruebe el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias a la 

importación, que se hubieran expedido de acuerdo con la Ley de Comercio Exterior, 

siempre que las mismas se publiquen en el Diario Oficial de la Federación y se identifiquen 

en términos de la fracción arancelaria y de la nomenclatura que les corresponda conforme a 

la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

d) La que determine la procedencia y el origen de las mercancías para efectos de la aplicación 

de preferencias arancelarias, cuotas compensatorias, cupos, marcado de país de origen y 

otras medidas que al efecto se establezcan, de conformidad con las disposiciones 

aplicables. 

e) La del documento digital en el que conste la garantía efectuada en la cuenta aduanera de 

garantía a que se refiere el artículo 84-A de esta Ley, cuando el valor declarado sea inferior 

al precio estimado que establezca la Secretaría. 
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 En el caso de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, la información 

relativa a los números de serie, parte, marca, modelo o, en su defecto, las especificaciones 

técnicas o comerciales necesarias para identificar las mercancías y distinguirlas de otras 

similares, cuando dichos datos existan. Esta información deberá consignarse en la información 

transmitida relativa al valor y demás datos de comercialización de las mercancías. No obstante lo 

anterior, las empresas con programas de exportación autorizados por la Secretaría de Economía, 

no estarán obligadas a identificar las mercancías cuando realicen importaciones temporales, 

siempre que los productos importados sean componentes, insumos y artículos semiterminados, 

previstos en el programa que corresponda; cuando estas empresas opten por cambiar al régimen 

de importación definitiva deberán cumplir con la obligación de transmitir los números de serie de 

las mercancías que hubieren importado temporalmente. 

 Tratándose de reexpediciones se estará a lo dispuesto en el artículo 39 de esta Ley. 

II. En exportación: 

a) La relativa al valor y demás datos relacionados con la comercialización de las mercancías, 

contenidos en la factura o documento equivalente, declarando el acuse correspondiente que 

se prevé en el artículo 59-A de la presente Ley. 

b) La que compruebe el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias a la 

exportación, que se hubieran expedido de acuerdo con la Ley de Comercio Exterior, 

siempre que las mismas se publiquen en el Diario Oficial de la Federación y se identifiquen 

en términos de la fracción arancelaria y de la nomenclatura que les corresponda conforme a 

la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Tratándose de los demás regímenes aduaneros, los anexos al pedimento serán los que prevean las 

disposiciones aplicables, acorde con las cuales se transmitirá y presentará la información en documento 

electrónico o digital, conforme a lo dispuesto en el presente artículo y 6o. de esta Ley. 

Para los efectos de las fracciones I y II de este artículo, el Servicio de Administración Tributaria podrá 

requerir que al pedimento o al aviso consolidado, tratándose de pedimentos consolidados, se acompañe la 

información que se requiera de conformidad con los acuerdos internacionales suscritos por México, incluso en 

mensaje o documento electrónico o digital. 

En el caso de exportación de mercancías que hubieran sido importadas en los términos del artículo 86 de 

esta Ley, así como de las mercancías que hubieran sido importadas temporalmente y que retornen en el 

mismo estado, susceptibles de ser identificadas individualmente, debe indicarse la información relativa a los 

números de serie, parte, marca, modelo o, en su defecto, las especificaciones técnicas o comerciales 

necesarias para identificar las mercancías y distinguirlas de otras similares, cuando dichos datos existan. Esta 

información deberá consignarse en la información transmitida electrónicamente relativa al valor comercial. 

No se exigirá la transmisión electrónica de la información relativa al valor y demás datos de 

comercialización de las mercancías en las importaciones y exportaciones, efectuadas por embajadas, 

consulados o miembros del personal diplomático y consular extranjero, las relativas a energía eléctrica, las de 

petróleo crudo, gas natural y sus derivados cuando se hagan por tubería o cables, así como cuando se trate 

de menajes de casa. 

Se deberá imprimir en el pedimento, el código de barras o usar otros medios de control, con las 

características que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

Tratándose del cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias en materia de sanidad animal 

y vegetal, la misma deberá verificarse en el recinto fiscal o fiscalizado de las aduanas que señale el Servicio 

de Administración Tributaria mediante reglas. 

ARTICULO 37. Los interesados podrán transmitir en documento electrónico a las autoridades aduaneras, 

un solo pedimento que ampare diversas operaciones de un solo contribuyente, al que se denominará 

pedimento consolidado, en los siguientes casos: 

I. En las operaciones de exportación. 
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II. En operaciones de importaciones al amparo de programas de exportación autorizados por la 

Secretaría de Economía. 

III. En los demás casos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

ARTICULO 37-A. Quienes ejerzan las opciones a que se refiere el artículo anterior, deberán cumplir con lo 

siguiente: 

I.  Transmitir, a través del sistema electrónico aduanero, en documento electrónico a las autoridades 

aduaneras, la información referente a las mercancías que se introduzcan o extraigan del territorio 

nacional acorde con el artículo 59-A de la presente Ley y, en los términos y condiciones que 

establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, empleando la firma 

electrónica avanzada o sello digital y deberá proporcionar una impresión del aviso consolidado 

con la información correspondiente, el cual llevará impreso el código de barras. 

 La transmisión electrónica en la que aparezca la firma electrónica avanzada o sello digital y el 

acuse generado por el sistema electrónico aduanero, se considerará que fueron transmitidos y 

efectuados por la persona a quien corresponda dicha firma o sello, ya sea de los importadores o 

exportadores, el agente aduanal o su mandatario aduanal autorizado. 

II.  Someter las mercancías, al mecanismo de selección automatizada y, en lugar de pedimento, 

proporcionar una impresión del aviso consolidado, en los términos y condiciones que establezca 

el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

III.  Activar por cada vehículo el mecanismo de selección automatizado. 

IV.  Transmitir en documento electrónico el pedimento consolidado el día martes de cada semana, en 

el que se hagan constar todas las operaciones realizadas durante la semana anterior, misma que 

comprenderá de lunes a domingo, cumpliendo con lo señalado en el artículo 36 de esta Ley, así 

como en los plazos, supuestos y condiciones que establezca el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas. 

V.  Anexar al pedimento y a la transmisión electrónica a que se refiere la fracción I de este artículo y, 

en su caso, al aviso consolidado, en documento electrónico o digital, la información que 

compruebe el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias, en los términos 

del artículo 36 y 36-A de la Ley, debiendo declarar en el pedimento, en la transmisión electrónica 

y, en su caso en el aviso consolidado, los acuses correspondientes conforme a los cuales se 

tendrán por transmitidos y presentados los anexos. 

ARTICULO 38. (Se deroga). 

ARTICULO 39. Quienes efectúen la reexpedición de mercancías están obligados a transmitir, a través del 

sistema electrónico aduanero, en documento electrónico, un pedimento con información referente a las 

citadas mercancías, cumpliendo con lo señalado en el artículo 36 de esta Ley, así como en los términos y 

condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, así como proporcionar 

una impresión del mismo con la información correspondiente, el cual llevará impreso el código de barras. 

Anexo al pedimento se deberá acompañar: 

I. La información relativa al número de pedimento mediante el cual se efectuó la importación a la 

franja o región fronteriza, o cuando sea persona distinta del importador, el documento digital que 

contenga la factura que reúna los requisitos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, 

debiendo declarar en el pedimento el acuse correspondiente. 

II. El documento electrónico o digital que contenga la información que compruebe el cumplimiento 

de las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables al resto del territorio nacional, de 

conformidad con las disposiciones sobre la materia, debiendo declarar en el pedimento los 

acuses correspondientes conforme a los cuales se tendrán por transmitidos y presentados los 

anexos. 
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ARTICULO 40. Los trámites relacionados con el despacho de las mercancías se promoverán por los 

importadores o exportadores o por conducto de los agentes aduanales que actúen como sus consignatarios o 

mandatarios. 

Las personas morales que promuevan el despacho de las mercancías sin la intervención de un agente 

aduanal, tendrán la obligación de realizar el despacho aduanero a través de su representante legal, mismo 

que deberán acreditar ante el Servicio de Administración Tributaria, en los términos y condiciones que se 

establezcan en el Reglamento. Dicho representante cuando menos deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser persona física y estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

b) Ser de nacionalidad mexicana. 

c) Acreditar la existencia de una relación laboral con el importador o exportador. 

d) Acreditar experiencia o conocimientos en materia de comercio exterior. 

Las personas físicas que promuevan el despacho de las mercancías sin la intervención de un agente 

aduanal, deberán cumplir con los requisitos y condiciones que se establezcan en el Reglamento. 

Los importadores y exportadores que opten por despachar las mercancías, así como los agentes 

aduanales cuando actúen como sus consignatarios o mandatarios, deberán cumplir las obligaciones 

consignadas en la presente Ley, relativas al despacho aduanero. 

ARTICULO 41. Los agentes aduanales serán representantes legales de los importadores y exportadores, 

en los siguientes casos: 

 ........................................................................................................................................................................  

IV.  Tratándose de las actuaciones y notificaciones que deriven de la inspección o verificación de las 

mercancías, durante su permanencia en el recinto fiscal por virtud de su despacho. 

 ........................................................................................................................................................................  

Las autoridades aduaneras notificarán a los importadores y exportadores, además de al representante a 

que se refiere este artículo, de cualquier procedimiento que se inicie con posterioridad al despacho aduanero, 

fuera de recinto fiscal. 

ARTICULO 43. Elaborado el pedimento y efectuado el pago de las contribuciones y cuotas 

compensatorias determinadas por el interesado, se presentarán las mercancías con el pedimento o aviso 

consolidado, ante la autoridad aduanera y se activará el mecanismo de selección automatizado que 

determinará si debe practicarse el reconocimiento aduanero de las mismas. En caso afirmativo, la autoridad 

aduanera efectuará el reconocimiento ante quien presente las mercancías en el recinto fiscal. 

Si no se detectan irregularidades en el reconocimiento aduanero o que den lugar al embargo precautorio 

de las mercancías, o el resultado del mecanismo de selección automatizado determina que no debe 

practicarse el reconocimiento aduanero, se entregarán éstas de inmediato. 

En caso de que no se hubiera transmitido y presentado el documento a que se refiere el artículo 36-A, 

fracción I, inciso e) de esta Ley, las mercancías se entregarán una vez presentado el mismo. 

Tratándose de la exportación de mercancías por aduanas de tráfico marítimo, no será necesario presentar 

las mercancías ante el mecanismo de selección automatizado, siempre que las mercancías se encuentren 

dentro del recinto fiscal o fiscalizado, por lo que en caso de que el mecanismo de selección automatizado 

determine que deba practicarse el reconocimiento aduanero, éste deberá efectuarse en el recinto 

correspondiente. 

En los supuestos en que no se requiera pedimento para activar el mecanismo de selección automatizado, 

se deberán presentar ante dicho mecanismo las mercancías con la documentación correspondiente, en los 

términos a que se refiere este artículo. 

El reconocimiento aduanero no limita las facultades de comprobación de las autoridades aduaneras 

respecto de las mercancías que se introduzcan o extraigan del territorio nacional, no siendo aplicable en estos 

casos el artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. Si las autoridades omiten al momento del despacho 

objetar el valor de las mercancías o los documentos o informaciones que sirvan de base para determinarlo, no 

se entenderá que el valor declarado ha sido aceptado o que existe resolución favorable al particular. 
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Las autoridades aduaneras, en ejercicio de sus facultades, podrán emplear los sistemas, equipos 

tecnológicos, cualquier otro medio o servicio con que se cuente y que facilite el reconocimiento, la inspección 

o la verificación de las mercancías. 

Cuando el reconocimiento aduanero se practique con apoyo de particulares autorizados, empleando al 

efecto tecnología no intrusiva, se emitirá por los dictaminadores aduaneros un dictamen aduanero relativo al 

análisis e interpretación de imágenes, cuyo contenido se presumirá cierto, que deberá proporcionarse a las 

autoridades aduaneras inmediatamente después de realizarlo, en los términos y condiciones que establezca 

el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, para los efectos de su competencia y, en su caso, 

continuación del reconocimiento aduanero. 

ARTICULO 44. (Se deroga). 

ARTICULO 45. Cuando en el reconocimiento aduanero se requiera efectuar la toma de muestras de 

mercancías estériles, radiactivas, peligrosas o cuando sean necesarias instalaciones o equipos especiales 

para la toma de las mismas, los importadores, exportadores o los agentes aduanales, cuando actúen por 

cuenta de aquéllos, las deberán tomar previamente a efecto que sean presentadas al momento del 

reconocimiento aduanero. En todo caso se podrán tomar las muestras al momento del reconocimiento 

aduanero, en los términos que establezca el Reglamento. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 46. Cuando las autoridades aduaneras con motivo de la revisión de las declaraciones 

electrónicas efectuadas y de los documentos electrónicos o digitales transmitidos, y presentados ante las 

mismas; del reconocimiento aduanero; de la inspección o de la verificación de mercancías en transporte, 

tengan conocimiento de cualquier irregularidad, la misma se hará constar en documento que para el efecto se 

levante, de conformidad con el procedimiento que corresponda, en los términos de los artículos 150 a 153 de 

esta Ley. 

ARTICULO 47. Los importadores, exportadores y agentes aduanales, previa a la operación de comercio 

exterior que pretendan realizar, podrán formular consulta ante las autoridades aduaneras, sobre la 

clasificación arancelaria de las mercancías objeto de la operación de comercio exterior, cuando consideren 

que se pueden clasificar en más de una fracción arancelaria. 

 ........................................................................................................................................................................  

Quienes hubieran formulado consulta en los términos del párrafo anterior, podrán realizar el despacho de 

las mercancías materia de la consulta, anexando al pedimento copia de la consulta, en la que conste su 

recepción por parte de las autoridades aduaneras. Para ejercer esta opción se efectuará el pago de las 

contribuciones de conformidad con la fracción arancelaria cuya tasa sea la más alta de entre las que 

considere que se pueden clasificar, así como pagar las cuotas compensatorias y cumplir con las demás 

regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las distintas fracciones arancelarias motivo de la 

consulta. 

Si con motivo del reconocimiento aduanero, se detectan irregularidades en la clasificación arancelaria de 

la mercancía declarada en el pedimento, los funcionarios adscritos a la aduana no emitirán las resoluciones a 

que se refieren los artículos 152 y 153 de esta Ley, hasta en tanto no se resuelva la consulta por las 

autoridades aduaneras. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 48. Para resolver las consultas que presenten los importadores, exportadores y agentes 

aduanales sobre la correcta clasificación arancelaria a que se refiere el artículo 47 de esta Ley, las 

autoridades aduaneras escucharán previamente la opinión del Consejo de Clasificación Arancelaria, el cual 

estará integrado por la autoridad aduanera y los peritos que propongan las confederaciones, cámaras y 

asociaciones industriales e instituciones académicas. El Servicio de Administración Tributaria establecerá 

mediante reglas la conformación y las normas de operación del Consejo. Los dictámenes técnicos emitidos 

por el Consejo y respecto de los cuales el Servicio de Administración Tributaria se apoye para emitir sus 

resoluciones, deberán publicarse como criterios de clasificación arancelaria dentro de los 30 días siguientes a 

aquél en que la autoridad hubiere emitido la resolución. 

 ........................................................................................................................................................................  
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ARTICULO 50. En las importaciones y exportaciones de mercancías que efectúen los pasajeros, se estará 

a lo siguiente. 

Los pasajeros están obligados a declarar si traen consigo mercancías distintas de su equipaje. Una vez 

presentada la declaración y efectuado el pago de las contribuciones determinadas conforme al procedimiento 

simplificado a que se refiere el artículo 88 de esta Ley y en los términos y condiciones que establezca el 

Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, los pasajeros presentarán las mercancías ante la 

autoridad aduanera y activarán el mecanismo de selección automatizado que determinará si debe practicarse 

el reconocimiento aduanero de las mismas, conforme a lo señalado en el artículo 43 de la presente Ley. 

ARTICULO 52. Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumplimiento de las 

regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de regulación al comercio exterior, las personas 

que introduzcan mercancías al territorio nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las que estén bajo 

algún programa de devolución o diferimiento de aranceles en los casos previstos en los artículos 63-A, 108, 

fracción III y 110 de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

Se presume, salvo prueba en contrario, que la introducción al territorio nacional o la extracción del mismo 

de mercancías, se realiza por: 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 53.  ...............................................................................................................................................  

VIII. El representante legal en términos del artículo 40 de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 59.  ...............................................................................................................................................  

III.  Entregar al agente aduanal que promueva el despacho de las mercancías, una manifestación por 

escrito y bajo protesta de decir verdad con los elementos que en los términos de esta Ley 

permitan determinar el valor en aduana de las mercancías. El importador deberá conservar copia 

de dicha manifestación y obtener la información, documentación y otros medios de prueba 

necesarios para comprobar que el valor declarado ha sido determinado de conformidad con las 

disposiciones aplicables de esta Ley y proporcionarlos a las autoridades aduaneras, cuando 

éstas lo requieran. 

  ..........................................................................................................................................................  

IV.  Estar inscritos en el Padrón de Importadores y, en su caso, en el Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos o en el Padrón de Exportadores Sectorial que están a cargo del Servicio de 

Administración Tributaria, para lo cual deberán encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, así como acreditar ante las autoridades aduaneras que se encuentran 

inscritos en el registro federal de contribuyentes y cumplir con los demás requisitos que 

establezca el Reglamento y los que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 

reglas. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 59-A. Quienes introduzcan o extraigan mercancías del territorio nacional para ser destinadas a 

un régimen aduanero, están obligados a transmitir mediante documento electrónico a las autoridades 

aduaneras la información relativa a su valor y, en su caso, demás datos relacionados con su comercialización, 

antes de su despacho aduanero, en los términos y condiciones que establezca el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas, misma que se entenderá por transmitida una vez que se genere el acuse 

correspondiente que emita el sistema electrónico aduanero. El acuse se deberá declarar en el pedimento, 

para los efectos del artículo 36 de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

ARTICULO 59-B. Quienes promuevan el despacho de las mercancías sin la intervención de agente 

aduanal, deberán cumplir, sin perjuicio de las demás obligaciones previstas por esta Ley y su Reglamento, 

con las siguientes: 

I. Solicitar ante el Servicio de Administración Tributaria, cumpliendo con los términos y condiciones 

que se establezcan en el Reglamento, se les asigne un número de autorización con la finalidad 

de que puedan transmitir pedimentos a través del sistema electrónico aduanero. 



Lunes 9 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

II. Transmitir al sistema electrónico aduanero en la forma y periodicidad que el Servicio de 

Administración Tributaria determine en reglas, la información estadística de los pedimentos. 

III. Realizar los actos que le correspondan conforme a esta Ley en el despacho de las mercancías, 

empleando el sistema aduanero electrónico y su firma electrónica avanzada o sello digital. 

IV. Contar con el equipo necesario para promover el despacho electrónico, conforme a las reglas que 

emita la Secretaría. 

V. Utilizar los candados oficiales o electrónicos en los vehículos y contenedores que transporten las 

mercancías de los despachos aduaneros que realicen, de conformidad con lo que establezca el 

Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, así como evitar que los candados fiscales 

que adquieran de los fabricantes autorizados, se utilicen en contenedores o vehículos que 

transporten mercancías cuyo despacho no hubiere realizado. Así como manifestar en el 

pedimento o en el aviso consolidado, el número de candado oficial o electrónico utilizado en los 

vehículos o medios de transporte que contengan las mercancías cuyo despacho realice. 

VI. En los casos de las mercancías sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias cuyo 

cumplimiento se realice mediante documento electrónico o digital, anotar en el pedimento el 

acuse correspondiente. 

VII. Declarar, bajo protesta de decir verdad la naturaleza y características de las mercancías y los 

demás datos relativos a la operación de comercio exterior en que intervenga, en las formas 

oficiales y documentos en que se requieran o, en su caso, en el sistema electrónico aduanero. 

VIII. Aceptar las visitas que ordenen las autoridades aduaneras, para comprobar que cumple sus 

obligaciones fiscales y aduaneras, o para investigaciones determinadas. 

ARTICULO 61.  ...............................................................................................................................................  

VII.  Los menajes de casa pertenecientes a residentes permanentes y a nacionales repatriados o 

deportados, que los mismos hayan usado durante su residencia en el extranjero, así como los 

instrumentos científicos y las herramientas cuando sean de profesionales y las herramientas de 

obreros y artesanos, siempre que se cumpla con los plazos y las formalidades que señale el 

Reglamento. No quedan comprendidos en la presente exención las mercancías que los 

interesados hayan tenido en el extranjero para actividades comerciales o industriales, ni los 

vehículos. 

 ........................................................................................................................................................................  

XVII.  Las donadas al Fisco Federal con el propósito de que sean destinadas a la Federación, Distrito 

Federal, estados, municipios, o personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir 

donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que en su caso 

expresamente señale el donante, para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en 

materia de alimentación, vestido, vivienda, educación, y protección civil o de salud de las 

personas, sectores o regiones de escasos recursos. 

 En los casos en que las mercancías sean donadas al Fisco Federal, deberá utilizarse la forma 

que para esos efectos dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 79.  ...............................................................................................................................................  

Cuando las autoridades aduaneras cuenten con elementos para suponer que los valores consignados en 

las facturas o documentos, incluidos los electrónicos o digitales a que se refieren los artículos 36-A, fracciones 

I, inciso a) y II, inciso a) y 59-A de esta Ley, no constituyen los valores comerciales de las mercancías, harán 

la comprobación conducente para la imposición de las sanciones que procedan. 

ARTICULO 81. Los importadores y exportadores o los agentes aduanales, cuando actúen por cuenta de 

aquéllos, determinarán las contribuciones y, en su caso, las cuotas compensatorias, para lo cual manifestarán 

en el pedimento o documento aduanero de que se trate, bajo protesta de decir verdad respecto de las 

mercancías: 
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I.  Su descripción, estado y origen. 

II.  Su valor en aduana, así como el método de valoración utilizado y, en su caso, la existencia de 

vinculaciones a que se refiere el artículo 68 de esta Ley en el caso de importación, o el valor 

comercial tratándose de exportación. 

III.  Su clasificación arancelaria. 

IV.  El monto de las contribuciones causadas con motivo de su importación o exportación y, en su 

caso, las cuotas compensatorias. 

ARTICULO 82.  ...............................................................................................................................................  

El interesado podrá solicitar que la determinación de las contribuciones y de las cuotas compensatorias, la 

efectúe él mismo, o por conducto de agente aduanal. 

ARTICULO 84. Quienes importen o exporten mercancías por medio de tuberías o cables, deberán 

transmitir, a través del sistema electrónico aduanero, el pedimento a más tardar el día seis del mes de 

calendario siguiente a aquél de que se trate, acorde con lo señalado en el artículo 36 de esta Ley. 

ARTICULO 84-A. Las cuentas aduaneras de garantía servirán para garantizar mediante depósitos en las 

instituciones del sistema financiero que autorice el Servicio de Administración Tributaria el pago de las 

contribuciones y cuotas compensatorias que pudieran causarse con motivo de las operaciones de comercio 

exterior a que se refiere el artículo 86-A de esta Ley, así como los créditos fiscales determinados por la 

autoridad aduanera. 

ARTICULO 86.  ...............................................................................................................................................  

Los contribuyentes que ejerzan esta opción, al exportar las mercancías por las que se hubieran pagado los 

impuestos a que se refiere el párrafo anterior y, en su caso, las cuotas compensatorias en los términos de 

este artículo, tendrán derecho a recuperar los depósitos efectuados en las cuentas aduaneras y los 

rendimientos que se generen, a excepción de la proporción que en ellos represente el número de días en que 

el bien de que se trate permaneció en territorio nacional respecto del número de días en los que se deduce 

dicho bien, de conformidad con los artículos 34 y 35 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Cuando se trate 

de bienes que no tengan porcientos máximos autorizados en los artículos mencionados, se considerará que el 

número de días en los que el mismo se deduce es de 3,650. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 86-A.  ...........................................................................................................................................  

I.  Efectúen la importación definitiva de mercancías y declaren en el pedimento un valor inferior al 

precio estimado que dé a conocer la Secretaría, por las contribuciones y cuotas compensatorias 

que correspondan a la diferencia entre el valor declarado y el precio estimado. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 88.  ...............................................................................................................................................  

Las personas que realicen exportaciones o importaciones de mercancías cuyo valor no rebase al que se 

refiere la fracción IX del artículo 160 de esta Ley, podrán optar por determinar y pagar las contribuciones en 

los términos a que se refiere el primer párrafo de este artículo, cuando dichas mercancías no estén sujetas a 

regulaciones y restricciones no arancelarias o cuando por su importación o exportación no se causen además 

de las contribuciones antes citadas, otras distintas, siempre que presenten el pedimento correspondiente. En 

el caso a que se refiere este párrafo no será necesario clasificar arancelariamente las mercancías. 

Las importaciones o exportaciones de los pasajeros a que se refiere el artículo 50 de esta Ley, no serán 

deducibles para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuando gocen de la franquicia a que se 

refiere el artículo 61, fracción VI de esta Ley o cuando se opte por el procedimiento simplificado a que se 

refiere el primer párrafo de este artículo. Tampoco serán deducibles las importaciones y exportaciones que 
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realicen las empresas de mensajería en aquellos pedimentos que utilicen el procedimiento simplificado que 

establezca la Secretaría. 

ARTICULO 89. Los datos contenidos en el pedimento se podrán modificar mediante la rectificación a 

dicho pedimento. 

Los contribuyentes podrán rectificar los datos contenidos en el pedimento el número de veces que sea 

necesario, siempre que lo realicen antes de activar el mecanismo de selección automatizado. 

Una vez activado el mecanismo de selección automatizado, se podrá efectuar la rectificación del 

pedimento, salvo en aquellos supuestos que requieran autorización del Servicio de Administración Tributaria, 

establecidos mediante reglas. 

Si el mecanismo de selección automatizado determina que debe practicarse el reconocimiento aduanero, 

o bien, cuando se haya iniciado el ejercicio de facultades de comprobación, no procederá la rectificación del 

pedimento, sino hasta que concluyan dichos actos, o en su caso, cuando el Servicio de Administración 

Tributaria lo establezca en reglas. 

No se impondrán multas cuando la rectificación se efectué de forma espontánea. La rectificación no 

prejuzga sobre la veracidad de lo declarado ni limita las facultades de comprobación de las autoridades. 

ARTICULO 91. Quienes introduzcan o extraigan mercancías del territorio nacional deberán señalar en el 

pedimento el régimen aduanero que solicitan para las mercancías y manifestar bajo protesta de decir verdad 

el cumplimiento de las obligaciones y formalidades inherentes al mismo, incluyendo el pago de las cuotas 

compensatorias. 

ARTICULO 93. El desistimiento de un régimen aduanero procederá hasta antes de que se active el 

mecanismo de selección automatizado y en los casos a que se refiere la fracción III del artículo 120 de esta 

Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

El cambio de régimen aduanero procederá siempre que se paguen las contribuciones correspondientes y 

se cumplan las obligaciones en materia de cuotas compensatorias, y demás regulaciones y restricciones no 

arancelarias, y precios estimados exigibles, para el nuevo régimen solicitado en la fecha de cambio de 

régimen. 

ARTICULO 95. Los regímenes definitivos se sujetarán al pago de los impuestos al comercio exterior y, en 

su caso, cuotas compensatorias, así como al cumplimiento de las demás obligaciones en materia de 

regulaciones y restricciones no arancelarias. 

ARTICULO 98.  ...............................................................................................................................................  

I. El importador verifica y asume como ciertos, bajo su responsabilidad, los datos sobre las 

mercancías que le proporcione su proveedor, necesarios para elaborar el pedimento 

correspondiente, mismos que deberá manifestar al agente aduanal que realice el despacho. 

II. El agente aduanal que realice el despacho de las mercancías queda liberado de cualquier 

responsabilidad, inclusive de las derivadas por la omisión de contribuciones y cuotas 

compensatorias o por el incumplimiento de las demás regulaciones y restricciones no 

arancelarias, cuando hubiera asentado fielmente en el pedimento los datos que le fueron 

proporcionados por el importador y conserve a disposición de las autoridades aduaneras el 

documento por medio del cual le fueron manifestados dichos datos. 

III. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, la verificación de mercancías en transporte o 

visitas domiciliarias, las autoridades aduaneras determinen omisiones en el pago de las 

contribuciones y cuotas compensatorias que se causen con motivo de la importación de 

mercancías, se exigirá el pago de las mismas y de sus accesorios. En este caso no serán 

aplicables otras sanciones que por dichas omisiones se encuentren previstas en esta Ley o en el 

Código Fiscal de la Federación, a que puedan estar sujetos el importador o el agente aduanal. 
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 ........................................................................................................................................................................  

VI. El importador deberá registrar ante el Servicio de Administración Tributaria a los agentes 

aduanales y transportistas designados que operarán bajo este esquema. 

 ........................................................................................................................................................................  

Tercer párrafo (Se deroga). 

a) (Se deroga). 

b) (Se deroga). 

c) (Se deroga). 

d) (Se deroga). 

e) (Se deroga). 

f) (Se deroga). 

g) (Se deroga). 

h) (Se deroga). 

i) (Se deroga). 

ARTICULO 99. Los importadores que realicen operaciones al amparo del procedimiento de revisión en 

origen calcularán, durante el mes de enero, las contribuciones y cuotas compensatorias que en los términos 

de este artículo deberán pagar por las importaciones efectuadas durante el ejercicio inmediato anterior, de 

acuerdo con lo siguiente: 

I.  Se determinará el margen de error en las importaciones a que tendrá derecho cada importador, 

dividiendo el monto total de las contribuciones y cuotas compensatorias pagadas por el 

importador mediante pago espontáneo que se efectúe con posterioridad al despacho de las 

mercancías durante el ejercicio inmediato anterior, entre el monto que resulte de sumar a dichas 

contribuciones y cuotas compensatorias el total que por dichos conceptos se declaró en los 

pedimentos de importación efectuados en el mismo periodo y que no fueron objeto del 

reconocimiento aduanero, verificación de mercancías en transporte o visitas domiciliarias. 

 

 donde 

 ME 

 = Margen de error. 

 CE 

 = Monto total de contribuciones y cuotas compensatorias pagadas por el importador de manera 

espontánea, conforme a la fracción V del artículo 98 de esta Ley, en el ejercicio inmediato 

anterior. 

 CDV 

 = Monto total de contribuciones y cuotas compensatorias declaradas por el importador en los 

pedimentos que no fueron objeto de reconocimiento aduanero, verificación de mercancías en 

transporte o visitas domiciliarias, en el ejercicio inmediato anterior. 

II.  Se determinará el porcentaje de contribuciones y cuotas compensatorias omitidas, dividiendo el 

monto total de las contribuciones y cuotas compensatorias omitidas detectadas con motivo del 

reconocimiento aduanero, verificación de mercancías en transporte o visitas domiciliarias, 

efectuadas en el ejercicio inmediato anterior, entre el monto que se obtenga de sumar a dichas 
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contribuciones y cuotas compensatorias el total que por dichos conceptos se hubiera declarado 

en los pedimentos de importación que fueron objeto del reconocimiento aduanero, verificación de 

mercancías en transporte o visitas domiciliarias. 

 

 donde 

 PCO 

 = Porcentaje de contribuciones y cuotas compensatorias omitidas. 

 CO 

 = Monto total de las contribuciones y cuotas compensatorias omitidas detectadas con motivo del 

reconocimiento aduanero, verificación de mercancías en transporte o visitas domiciliarias, en el 

ejercicio inmediato anterior. 

 CDR 

 = Monto total de contribuciones y cuotas compensatorias declaradas por el importador en los 

pedimentos que fueron objeto de reconocimiento aduanero, verificación de mercancías en 

transporte o visitas domiciliarias, en el ejercicio inmediato anterior. 

 Las cantidades que resulten de realizar las operaciones a que se refieren las fracciones 

anteriores se expresarán en porcientos. 

III. Si el porcentaje obtenido del cálculo de la fracción II es mayor que el margen de error obtenido 

conforme a la fracción I de este artículo, el porcentaje excedente se aplicará al total de 

contribuciones y cuotas compensatorias pagadas con motivo de la importación de mercancías 

efectuadas en el ejercicio inmediato anterior que no fueron objeto del reconocimiento aduanero, 

verificación de mercancías en transporte o visitas domiciliarias, incluyendo las contribuciones y 

cuotas compensatorias pagadas espontáneamente. 

 El resultado será el total de contribuciones y cuotas compensatorias que en los términos de este 

artículo deberán pagar las empresas a que se refiere el artículo 98 de esta Ley. Es decir si PCO > 

ME, entonces el monto total por concepto de contribuciones y cuotas compensatorias a pagar por 

el importador será igual a. 

 

 El pago que se realice conforme a esta fracción se considerará efectuado por concepto de los 

impuestos y derechos al comercio exterior, al valor agregado, especial sobre producción y 

servicios, y sobre automóviles nuevos, así como por cuotas compensatorias, en la misma 

proporción que representen las citadas contribuciones y cuotas compensatorias respecto al 

monto total de las cantidades que haya pagado el importador de que se trate por cada una de las 

mismas, en el ejercicio por el que se efectúe el cálculo a que se refiere este artículo. 

 El monto total de contribuciones y cuotas compensatorias que resulte en los términos de esta 

fracción se pagará a más tardar el día 17 del mes de febrero del año siguiente del ejercicio que 

se determina. 

IV.  En caso de que el porcentaje de contribuciones y cuotas compensatorias omitidas, sea igual o 

menor que el margen de error, calculados respectivamente en los términos de las dos primeras 

fracciones de este artículo, no habrá lugar al pago de contribuciones o de cuotas compensatorias 

en los términos del mismo, por el ejercicio de que se trate. 

ARTICULO 100. Para efectuar la importación de mercancías mediante el procedimiento de revisión en 

origen a que se refiere el artículo 98 de esta Ley, los importadores deberán solicitar su inscripción en el 
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registro del despacho de mercancías de las empresas, el cual estará a cargo del Servicio de Administración 

Tributaria, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

I.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 100-A. El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar la inscripción en el registro de 

empresas certificadas, a las empresas que cumplan con los siguientes requisitos: 

 ........................................................................................................................................................................  

III.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

V.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

VII. Los demás que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas. 

 ........................................................................................................................................................................  

El Servicio de Administración Tributaria autorizará la inscripción en el registro de empresas certificadas, 

bajo la modalidad de operador económico autorizado, cuando además de cumplir con lo anteriormente 

señalado, las empresas den cumplimiento a los estándares mínimos en materia de seguridad y requisitos 

específicos que dicho órgano desconcentrado establezca mediante reglas. 

La inscripción en el registro de empresas certificadas deberá ser renovada por las empresas, en los plazos 

y condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, siempre que se 

acredite que cumplen con los requisitos señalados para su inscripción. La resolución deberá emitirse en un 

plazo no mayor a 180 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido 

dicho plazo sin que se notifique la resolución que corresponda, se entenderá que la misma es favorable. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 100-B. Las empresas inscritas en el registro a que se refiere el artículo 100-A de esta Ley, 

tendrán derecho a las siguientes facilidades: 

I. Optar por promover el despacho aduanero de mercancías ante cualquier aduana, excepto 

cuando se trate de mercancía sujeta a regulaciones y restricciones no arancelarias en materia de 

medio ambiente, seguridad nacional, salud pública o de sanidad animal y vegetal; 

II.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

IV.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

VI.  Las relativas a la reducción de multas y el cumplimiento en forma espontánea de sus 

obligaciones derivadas del despacho aduanero, en los términos y condiciones que establezca el 

Servicio de Administración Tributaria mediante reglas; 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 100-C. El Servicio de Administración Tributaria cancelará la autorización a que se refiere el 

artículo 100-A de esta Ley, conforme al procedimiento señalado en su artículo 144-A, en los siguientes 

supuestos: 

a) Cuando se dejen de cumplir los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización o de 

su prórroga. 

b) Cuando se incumpla con las obligaciones previstas en esta Ley o en la autorización. 

c) Cuando incurran en alguna causal de cancelación establecida en esta Ley o en la autorización. 
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La autorización podrá ser cancelada a petición de la empresa autorizada, sin que sea necesario llevar a 

cabo el procedimiento previsto en el artículo 144-A de esta Ley. 

ARTICULO 101. Las personas que tengan en su poder por cualquier título, mercancías de procedencia 

extranjera, que se hubieran introducido al país sin haberse sometido a las formalidades del despacho que esta 

Ley determina para cualquiera de los regímenes aduaneros, o tratándose de aquellas mercancías que 

hubieran excedido del plazo de retorno en caso de importaciones temporales, podrán regularizarlas 

importándolas definitivamente previo pago de las contribuciones, cuotas compensatorias que correspondan y 

previo cumplimiento de las demás obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias, sin 

perjuicio de las infracciones y sanciones que procedan cuando las autoridades ya hayan iniciado el ejercicio 

de facultades de comprobación y sin que aplique la regularización cuando las mercancías hayan pasado a 

propiedad del Fisco Federal. 

Las empresas a que se refiere el artículo 98 de esta Ley, podrán regularizar sus mercancías de acuerdo 

con lo previsto en este artículo. 

ARTICULO 104.  .............................................................................................................................................  

II.  Se cumplirán las demás obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias. 

ARTICULO 106.  .............................................................................................................................................  

IV.  Por el plazo que dure su condición de estancia, incluyendo sus renovaciones, en los términos y 

condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, en los 

siguientes casos: 

a) Las de vehículos propiedad de extranjeros que se internen al país, con la condición de 

estancia de visitante y residente temporal, siempre que se trate de un solo vehículo. 

 Los vehículos podrán ser conducidos en territorio nacional por el importador, su cónyuge, 

sus ascendientes, descendientes o hermanos, aun cuando éstos no sean extranjeros, por 

un extranjero que tenga alguna de las condiciones de estancia a que se refiere este inciso, o 

por un nacional, siempre que en este último caso, viaje a bordo del mismo cualquiera de las 

personas autorizadas para conducir el vehículo y podrán efectuar entradas y salidas 

múltiples. 

 Los vehículos a que se refiere este inciso, deberán cumplir con los requisitos que señale el 

Reglamento. 

b)  Los menajes de casa de mercancía usada propiedad de residente temporal y residente 

temporal estudiante, siempre y cuando cumplan con los requisitos que establezca el 

Reglamento y el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

V.  ..........................................................................................................................................................  

b)  Aviones, avionetas y helicópteros, destinados a ser utilizados en las líneas aéreas con 

concesión o permiso para operar en el país, así como aquéllos de transporte público de 

pasajeros siempre que, en este último caso, proporcionen, en febrero de cada año y en 

medios electrónicos, la información que señale mediante reglas el Servicio de 

Administración Tributaria. 

  ..........................................................................................................................................................  

e)  Locomotoras, carros de ferrocarril y equipo especializado relacionado con la industria 

ferroviaria que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 107. Tratándose de las importaciones temporales a que se refieren los incisos a), b) y d) de la 

fracción II, la fracción III, el inciso b) de la fracción IV y los incisos a), b), c) y e) de la fracción V del artículo 
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106 de esta Ley, en el pedimento se señalará la finalidad a la que se destinarán las mercancías y, en su caso, 

el lugar en donde cumplirán la citada finalidad y mantendrán las propias mercancías. Quienes importen las 

mercancías a que se refieren los incisos a), c) y e) de la fracción V del artículo 106 mencionado, no estarán 

obligados a tramitar el pedimento respectivo, siempre que proporcionen la información que establezca el 

Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

En los demás casos, no se requerirá pedimento para la importación temporal de mercancías ni para su 

retorno, pero se deberá presentar la forma oficial que mediante reglas establezca el Servicio de 

Administración Tributaria. 

Tampoco será necesaria la presentación de pedimento cuando se presente otro documento con el mismo 

fin previsto en algún tratado internacional del que México sea parte. El Servicio de Administración Tributaria 

establecerá mediante reglas, los casos y condiciones en que procederá la utilización de ese documento, de 

conformidad con lo dispuesto en dicho tratado internacional. 

ARTICULO 108. Las maquiladoras y las empresas con programas de exportación autorizados por la 

Secretaría de Economía, podrán efectuar la importación temporal de mercancías para retornar al extranjero 

después de haberse destinado a un proceso de elaboración, transformación o reparación, así como las 

mercancías para retornar en el mismo estado, en los términos del programa autorizado, siempre que cumplan 

con los requisitos de control que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 116.  .............................................................................................................................................  

En los demás casos, no se requerirá pedimento, pero se deberá presentar la forma oficial que mediante 

reglas señale el Servicio de Administración Tributaria. 

Tampoco será necesaria la presentación del pedimento para la exportación temporal, cuando se presente 

otro documento con el mismo fin previsto en algún tratado internacional del que México sea parte. El Servicio 

de Administración Tributaria establecerá mediante reglas, los casos y condiciones en que procederá la 

utilización de ese documento, de conformidad con lo dispuesto en dicho tratado internacional. 

ARTICULO 117. Se autoriza la salida del territorio nacional de mercancías para someterse a un proceso 

de transformación, elaboración o reparación hasta por dos años. Este plazo podrá ampliarse hasta por un 

lapso igual, mediante rectificación al pedimento que presente el exportador, o por agente aduanal cuando el 

despacho se haga por su conducto, o previa autorización cuando se requiera de un plazo mayor, de 

conformidad con los requisitos que establezca el Reglamento. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 119.  .............................................................................................................................................  

Para destinar las mercancías al régimen de depósito fiscal será necesario cumplir en la aduana de 

despacho con las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a este régimen, así como acompañar 

el pedimento con la carta de cupo. Dicha carta se expedirá por el almacén general de depósito o por el titular 

del local destinado a exposiciones internacionales a que se refiere la fracción III del artículo 121 de esta Ley, 

según corresponda, y en ella se consignarán los datos del importador, exportador o agente aduanal, que 

promoverá el despacho. 

Se entenderá que las mercancías se encuentran bajo la custodia, conservación y responsabilidad del 

almacén general de depósito en el que quedarán almacenadas bajo el régimen de depósito fiscal, desde el 

momento en que éste expida la carta de cupo mediante la cual acepta almacenar la mercancía. Debiendo 

transmitir la carta de cupo mediante su sistema electrónico al del Servicio de Administración Tributaria, 

informando los datos del importador, exportador o agente aduanal, que promoverá el despacho. 

 ........................................................................................................................................................................  

Las personas físicas o morales residentes en el extranjero, podrán promover el régimen de depósito fiscal 

por conducto de agente aduanal, conforme a los requisitos de llenado del pedimento que establezca el 

Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

 ........................................................................................................................................................................  
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ARTICULO 127. El régimen de tránsito interno se promoverá por los importadores, exportadores o por 

conducto de agente aduanal. 

I.  Tratándose del tránsito interno a la exportación se deberá formular el pedimento de exportación, 

efectuar el pago de las contribuciones correspondientes y cumplir con las regulaciones y 

restricciones no arancelarias aplicables al régimen de exportación, en la aduana de despacho. 

II.  Para realizar el tránsito interno a la importación se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Formular el pedimento de tránsito interno. 

b) Determinar provisionalmente las contribuciones, aplicando la tasa máxima señalada en la 

tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación y la que 

corresponda tratándose de las demás contribuciones que se causen, así como las cuotas 

compensatorias. 

c) Anexar al pedimento la documentación que acredite el cumplimiento de regulaciones y 

restricciones no arancelarias, aplicables al régimen de importación y, en su caso, el 

documento en el que conste el depósito efectuado en la cuenta aduanera de garantía a que 

se refiere el artículo 84-A de esta Ley, excepto en los casos que establezca el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas. 

 Tratándose de regulaciones y restricciones no arancelarias cuyo cumplimiento se demuestre 

a través de medios electrónicos, no se requerirá imprimir la firma electrónica que demuestre 

su descargo total o parcial en el pedimento de tránsito interno. 

d) Pagar las contribuciones actualizadas desde la entrada de las mercancías al país y hasta 

que se efectúe dicho pago, así como las cuotas compensatorias, antes de activar el 

mecanismo de selección automatizado en la aduana de despacho. 

e) Efectuar el traslado de las mercancías utilizando los servicios de las empresas inscritas en 

el registro de empresas transportistas a que se refiere el artículo 170 del Reglamento. 

El tránsito interno para el retorno de mercancías importadas temporalmente en programas de maquila o de 

exportación, se efectuará de conformidad con el procedimiento que establezca el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas. 

ARTICULO 128. El tránsito interno de mercancías deberá efectuarse dentro de los plazos máximos de 

traslado que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

 ........................................................................................................................................................................  

Cuando por razones de caso fortuito o fuerza mayor las mercancías no puedan arribar en los plazos a que 

se refiere el párrafo anterior, el agente aduanal o el transportista, indistintamente deberán presentar aviso por 

escrito a las autoridades aduaneras de conformidad con lo que establezca el Reglamento, exponiendo las 

razones que impiden el arribo oportuno de las mercancías. En este caso, podrá permitirse el arribo 

extemporáneo de las mercancías por un periodo igual al plazo máximo de traslado establecido. 

ARTICULO 129. Serán responsables ante el Fisco Federal del pago de las contribuciones y cuotas 

compensatorias omitidas, de sus accesorios y de las infracciones que se cometan durante el traslado de las 

mercancías cualesquiera de las siguientes personas: 

I.  Quien efectúe el tránsito interno de mercancías. 

II. El agente aduanal en los siguientes casos: 

a) Cuando señale en el pedimento el nombre, domicilio fiscal o la clave del registro federal de 

contribuyentes de alguna persona que no hubiere solicitado la operación, o cuando estos 

datos resulten falsos o inexistentes. 

b) Cuando no pueda ser localizado en el domicilio que señaló para oír y recibir notificaciones. 
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La empresa transportista inscrita en el registro que establezca el Reglamento que realice el traslado de las 

mercancías, será responsable solidaria ante el Fisco Federal del pago de las contribuciones y cuotas 

compensatorias omitidas, de sus accesorios y de las infracciones que se cometan durante el traslado de las 

mercancías. El registro de la empresa será cancelado por el Servicio de Administración Tributaria, 

procediendo a la suspensión provisional del registro hasta en tanto no exista una resolución firme que 

determine dicha cancelación, cuando con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, las 

autoridades aduaneras detecten cualquier maniobra tendiente a eludir el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales, de conformidad con lo señalado en el artículo 144-A de la presente Ley. 

Las empresas transportistas deberán mantener los medios de control y seguridad que señale el Servicio 

de Administración Tributaria mediante reglas y deberán proporcionar la información y documentación que les 

sea requerida por las autoridades aduaneras. 

Independientemente de lo dispuesto en este artículo, el agente aduanal que promueva el despacho tendrá 

la responsabilidad prevista en esta Ley por las irregularidades que se deriven de la formulación del pedimento 

y que se detecten con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad aduanera. 

ARTICULO 131. El tránsito internacional de mercancías por territorio nacional se promoverá por personas 

físicas o morales, o por conducto de agente aduanal, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 134. (Se deroga). 

ARTICULO 135-A.  .........................................................................................................................................  

También podrán obtener la autorización a que se refiere este artículo, las personas que cuenten con la 

concesión o la autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 

comercio exterior. El Servicio de Administración Tributaria señalará en la autorización respectiva las medidas 

de control para distinguir las mercancías sujetas a este régimen, de las que se encuentren en depósito ante la 

aduana. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 139. Para efectuar la reexpedición de mercancías, los contribuyentes deberán cumplir, 

además de los requisitos señalados en el artículo 36-A de esta Ley, con los siguientes: 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 143.  .............................................................................................................................................  

III.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 144.  .............................................................................................................................................  

I.  Señalar la circunscripción territorial de las aduanas y de las secciones aduaneras. 

 ........................................................................................................................................................................  

III. Requerir de los contribuyentes, responsables solidarios y terceros, la información y 

documentación relacionada con las obligaciones y requisitos que establecen las disposiciones 

fiscales y aduaneras, empleando, en su caso, el sistema electrónico que se disponga. 

 ........................................................................................................................................................................  

V. Cerciorarse que en el despacho aduanero los importadores, los exportadores y los agentes 

aduanales, cumplan los requisitos establecidos por esta Ley y por las reglas que dicte el Servicio 

de Administración Tributaria, respecto del equipo para promover el despacho electrónico. 

VI. Practicar el reconocimiento aduanero de las mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados o, a 

petición del contribuyente, en su domicilio o en las dependencias, bodegas, instalaciones o 

establecimientos que señale, cuando se satisfagan los requisitos previstos en el Reglamento, así 

como conocer del dictamen aduanero a que se refiere el artículo 43 de esta Ley, y revisar los 

dictámenes formulados por los dictaminadores aduaneros en los términos del artículo 175. 

 ........................................................................................................................................................................  
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IX. Inspeccionar y vigilar permanentemente en forma exclusiva, el manejo, transporte o tenencia de 

las mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados, para lo cual podrá apoyarse de los 

sistemas, equipos tecnológicos, o cualquier otro medio o servicio con que se cuente, incluso el 

dictamen aduanero a que se refiere el artículo 43 de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

XI. Verificar en forma exclusiva durante su transporte, la legal importación o tenencia de mercancías 

de procedencia extranjera en todo el territorio nacional, para lo cual podrá apoyarse de los 

sistemas, equipos tecnológicos, cualquier otro medio o servicio con que se cuente, incluso en el 

dictamen aduanero a que se refiere el artículo 43 de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

XIII. Establecer precios estimados para mercancías que se importen y retenerlas hasta que se 

presente la garantía a que se refiere el artículo 36-A, fracción I, inciso e) de esta Ley. 

XIV.   ..........................................................................................................................................................  

 Para ejercer las facultades a que se refiere el párrafo anterior, el Servicio de Administración 

Tributaria podrá solicitar el dictamen que requiera, al agente aduanal o a cualquier otro perito. 

 ........................................................................................................................................................................  

XVIII.  Custodiar y transferir al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes las mercancías que 

hayan pasado a ser propiedad del Fisco Federal, o de las que pueda disponer legalmente. 

Tratándose de las mercancías que no puedan ser transferidas al Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes, el Servicio de Administración Tributaria mantendrá la custodia de las 

mismas, y podrá proceder a la asignación, donación o destrucción de las mismas en términos de 

las disposiciones aplicables. 

 ........................................................................................................................................................................  

XXII. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

XXIV. Cancelar las garantías a que se refiere el artículo 36-A, fracción I, inciso e) y las demás que se 

constituyan en los términos de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

XXXI.  (Se deroga). 

XXXII.  Verificar y supervisar los servicios autorizados que facilitan el reconocimiento aduanero 

empleando tecnología no intrusiva. 

XXXIII.  Autorizar que el despacho de mercancías por las aduanas nacionales, pueda hacerse 

conjuntamente con las oficinas aduaneras de otros países. 

XXXIV.  Autorizar y cancelar la autorización a los dictaminadores aduaneros. 

XXXV.  Las demás que sean necesarias para hacer efectivas las facultades a que este precepto se 

refiere. 

ARTICULO 144-C. Cuando las autoridades practiquen auditorías en materia de comercio exterior, deberán 

efectuarlas con los archivos electrónicos de los sujetos obligados, salvo en aquellos casos en que estimen 

pertinente practicarlas con la documentación que para tal efecto estén obligados a conservar en términos de 

lo establecido en esta Ley y el Código Fiscal de la Federación.  

ARTICULO 145. El Servicio de Administración Tributaria contará con un Consejo Asesor quien emitirá su 

postura respecto a la determinación de las políticas, procedimientos y criterios en materia de destino de las 

mercancías provenientes de comercio exterior que pasen a propiedad del Fisco Federal y de las que se pueda 

disponer, que no sean transferibles al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, en términos de la 

Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

El Consejo Asesor tendrá funciones sólo de asesoría y opinión; estará integrado cuando menos por un 

representante de cada una de las unidades administrativas centrales del Servicio de Administración Tributaria 

con facultades vinculadas al embargo precautorio y destino de mercancías, y contará con representación de 
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instituciones filantrópicas y del sector privado, interesados en la producción y comercialización de mercancías 

idénticas o similares a aquéllas. La integración, operación y funcionamiento del Consejo Asesor será conforme 

a lo establecido en el Reglamento. 

La autoridad aduanera al señalar el destino a las mercancías de comercio exterior no transferibles, 

observará lo siguiente: 

I. Su actuación deberá preservar la seguridad nacional, salud pública y medio ambiente. 

II. Para proceder a la asignación o donación de las mercancías, deberá contar con un dictamen 

expedido por autoridad competente, que establezca que éstas son aptas para uso o consumo 

humano o animal, uso medicinal, quirúrgico, agrícola o ganadero. 

III. En caso de que la mercancía se dictamine como no apta, conforme a la fracción anterior, o sea 

manifiesto su estado de descomposición que impida su uso o aprovechamiento, se procederá a 

su destrucción. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá asignar las mercancías a que se refiere este artículo para su 

uso, o bien para otras dependencias del Gobierno Federal, entidades paraestatales, entidades federativas, 

Distrito Federal y municipios, así como a los poderes Legislativo y Judicial. En este caso no se requerirá la 

opinión previa del Consejo. El Servicio de Administración Tributaria deberá enviar mensualmente un reporte 

de las asignaciones al Consejo y a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión y en periodo 

de receso a la Comisión Permanente. También podrá donarlas a las personas morales con fines no lucrativos 

autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, previa 

opinión del Consejo establecido en este artículo. 

Tratándose de mercancías que hayan pasado a propiedad del Fisco Federal como consecuencia de 

excedentes detectados a maquiladoras o empresas con programas de exportación autorizados por la 

Secretaría de Economía, la autoridad aduanera podrá transferirla de inmediato al Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes, quien en su caso, podrá enajenar estas mercancías a la propia empresa objeto del 

embargo, siempre que se encuentren comprendidas dentro de su programa autorizado. En este caso tampoco 

se requerirá la opinión previa del Consejo. 

ARTICULO 146.  .............................................................................................................................................  

I. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos electrónicos 

o digitales, que de acuerdo a las disposiciones legales aplicables y las reglas que al efecto emita 

el Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o manejo. 

 ........................................................................................................................................................................  

III.  Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federal de contribuyentes, o 

en su caso, el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos que señale el 

Código Fiscal de la Federación. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 150. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento administrativo 

en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de mercancías en 

transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobación, embarguen precautoriamente mercancías en 

los términos previstos por esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

Se apercibirá al interesado de que si los testigos no son designados o los designados no aceptan fungir 

como tales, quien practique la diligencia los designará; que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no 

le corresponda a él o a su representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso a la autoridad 

competente o señalando un nuevo domicilio que no le corresponda a él o a su representante, de desaparecer 

después de iniciadas las facultades de comprobación o de oponerse a las diligencias de notificación de los 

actos relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas que al efecto se levanten, las 

notificaciones que fueren personales se efectuarán por estrados, siempre que, en este último caso y 
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tratándose del reconocimiento aduanero, o de la verificación de mercancías en transporte, se cuente con visto 

bueno del administrador de la aduana. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 151.  .............................................................................................................................................  

IV.  Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, o de la verificación de mercancías en 

transporte, se detecte mercancía no declarada o excedente en más de un 10% del valor total 

declarado en la documentación aduanera que ampare las mercancías. 

 ........................................................................................................................................................................  

VI. Cuando el nombre, denominación o razón social o domicilio del proveedor en el extranjero o 

domicilio fiscal del importador, señalado en el pedimento, o bien, en la transmisión electrónica o 

en el aviso consolidado a que se refiere el artículo 37-A, fracción I de esta Ley, considerando, en 

su caso, el acuse correspondiente declarado, sean falsos o inexistentes o cuando en el domicilio 

señalado, no se pueda localizar al proveedor en el extranjero. 

 ........................................................................................................................................................................  

En los casos a que se refieren las fracciones VI y VII se requerirá una orden emitida por la autoridad 

aduanera competente en términos del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, para que 

proceda el embargo precautorio durante el reconocimiento aduanero, o verificación de mercancías en 

transporte. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 152. En los casos en que con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de 

mercancías en transporte, de la revisión de los documentos presentados durante el despacho o del ejercicio 

de las facultades de comprobación, en que proceda la determinación de contribuciones omitidas, 

aprovechamientos y, en su caso, la imposición de sanciones y no sea aplicable el artículo 151 de esta Ley, las 

autoridades aduaneras procederán a su determinación, sin necesidad de sustanciar el procedimiento 

establecido en el artículo 150 de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

En el escrito o acta de inicio del procedimiento se deberá requerir al interesado para que señale domicilio 

para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no le 

corresponda a él o a su representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso a la autoridad competente 

o señalando un nuevo domicilio que no le corresponda a él o a su representante, de desaparecer después de 

iniciadas las facultades de comprobación o de oponerse a las diligencias de notificación de los actos 

relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas que al efecto se levanten, las notificaciones 

que fueren personales se efectuarán por estrados, siempre que, en este último caso y tratándose del 

reconocimiento aduanero, o de la verificación de mercancías en transporte, se cuente con visto bueno del 

administrador de la aduana. Cuando proceda la imposición de sanciones, sin la determinación de 

contribuciones o cuotas compensatorias omitidas ni el embargo precautorio de mercancías, la autoridad 

aduanera determinará el crédito fiscal, sin necesidad de sustanciar el procedimiento establecido en este 

artículo y en el artículo 150 de la Ley, quedando a salvo los derechos del contribuyente mediante el recurso de 

revocación establecido en el Código Fiscal de la Federación. 

ARTICULO 153. El interesado deberá ofrecer por escrito, las pruebas y alegatos que a su derecho 

convenga, ante la autoridad aduanera que hubiera levantado el acta a que se refiere el artículo 150 de esta 

Ley, dentro de los diez días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta. El 

ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

123 y 130 del Código Fiscal de la Federación. Tratándose de la valoración de los documentos con los que se 

pretenda comprobar la legal estancia o tenencia de las mercancías, cuando la información en ellos contenida 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 9 de diciembre de 2013 

deba transmitirse en el sistema electrónico aduanero previsto en los artículos 36 y 36-A de esta Ley para su 

despacho, se dará pleno valor probatorio a la información transmitida. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 155. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extranjera cuya 

legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautorio en los 

casos previstos en el artículo 151 y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artículo 150 de esta 

Ley. El acta de embargo, en estos casos, hará las veces de acta final en la parte de la visita que se relaciona 

con los impuestos al comercio exterior y las cuotas compensatorias de las mercancías embargadas. En este 

supuesto, el visitado contará con un plazo de diez días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación 

de dicha acta, para acreditar la legal estancia en el país de las mercancías embargadas y ofrecerá las 

pruebas dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de conformidad 

con los artículos 123 y 130 del Código Fiscal de la Federación. Desahogadas las pruebas se dictará la 

resolución determinando, en su caso, las contribuciones y cuotas compensatorias omitidas e imponiendo las 

sanciones que procedan, en un plazo que no excederá de cuatro meses contados a partir del día siguiente a 

aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente. Se entiende que el expediente se encuentra 

debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos los escritos de 

pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir la resolución haya 

llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los promoventes. De 

no emitirse la resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sin efectos las actuaciones de la 

autoridad que dieron inicio al procedimiento. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 157. Tratándose de mercancías perecederas, de fácil descomposición o deterioro, de 

animales vivos, que sean objeto de embargo precautorio y que dentro de los diez días siguientes a su 

embargo, no se hubiere comprobado su legal estancia o tenencia en el país, el Servicio de Administración 

Tributaria podrá proceder a su destrucción, donación o asignación. En lo que refiere a vehículos automotores, 

aeronaves y embarcaciones serán transferidos para su venta al Servicio de Administración y Enajenación de 

Bienes dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a su embargo siempre que no se hubiere comprobado 

su legal estancia o tenencia en el país. 

Respecto de las mercancías embargadas conforme al artículo 151, fracciones VI y VII de esta Ley, si 

dentro de los diez días siguientes a su embargo, no se hubieran desvirtuado los supuestos que hayan dado 

lugar al embargo precautorio o no se hubiera acreditado que el valor declarado fue determinado de 

conformidad con el Título Tercero, Capítulo III, Sección Primera de esta Ley, según sea el caso, se procederá 

a su destrucción, donación, asignación o transferencia para venta. 

Cuando una resolución definitiva ordene la devolución de las mercancías y la autoridad aduanera haya 

comunicado al particular que existe imposibilidad para devolver las mismas, el particular podrá optar por 

solicitar la entrega de un bien sustituto con valor similar, salvo que se trate de mercancías perecederas, de 

fácil descomposición, de animales vivos, de vehículos automotores, aeronaves y embarcaciones o de las 

mercancías a que se refiere el artículo 151, fracciones VI y VII de esta Ley, o el valor del bien, actualizado 

conforme lo establece el párrafo siguiente. 

En el caso de que el Servicio de Administración Tributaria haya procedido a la destrucción, donación, 

asignación o transferencia para venta de la mercancía, la resolución definitiva que ordene la devolución de la 

misma, considerará el valor determinado en la clasificación arancelaria, cotización y avalúo practicado por la 

autoridad aduanera competente con motivo del procedimiento administrativo en materia aduanera, 

actualizándolo en los términos establecidos en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación hasta que 

se dicte la resolución que autoriza el pago. 

El particular que obtenga una resolución administrativa o judicial firme, que ordene la devolución o el pago 

del valor de la mercancía o, en su caso, que declare la nulidad de la resolución que determinó que la 

mercancía pasó a propiedad del Fisco Federal, y acredite mediante documento idóneo tener un derecho 

subjetivo legítimamente reconocido sobre los bienes, podrá solicitar al Servicio de Administración Tributaria la 

devolución de la mercancía, o en su caso, el pago del valor de la mercancía, dentro del plazo de dos años, 

contados a partir de que la resolución o sentencia haya causado ejecutoria. 
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Cuando la persona que obtenga una resolución administrativa o judicial firme, de manera excepcional sea 

distinta a quien acredite tener el derecho subjetivo legítimamente reconocido sobre los bienes, ambos deberán 

solicitar el resarcimiento en forma conjunta, designando a una de ellas de común acuerdo como el titular del 

derecho. 

Tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 151, fracciones VI y VII de esta Ley, la resolución 

definitiva que ordene la devolución del valor de las mercancías, considerará el valor declarado en el 

pedimento, adicionado con el coeficiente de utilidad a que se refiere el artículo 58 del Código Fiscal de la 

Federación, que corresponda conforme al giro de actividades del interesado. 

ARTICULO 158.  .............................................................................................................................................  

I.  Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, o verificación de mercancía en transporte, no 

se presente el documento en el que conste el depósito efectuado en la cuenta aduanera de 

garantía en el caso de que el valor declarado sea inferior al precio estimado. 

II.  Cuando con motivo del reconocimiento aduanero no se acredite el cumplimiento de normas 

oficiales mexicanas de información comercial. 

 ........................................................................................................................................................................  

Las autoridades aduaneras en el acta de retención que para tal efecto se levante, harán constar la 

fundamentación y motivación que dan lugar a la retención de la mercancía o de los medios de transporte, 

debiendo señalarse al interesado que tiene un plazo de quince días, para que presente la garantía a que se 

refiere el artículo 36-A, fracción I, inciso e) de esta Ley, o de treinta días para que dé cumplimiento a las 

normas oficiales mexicanas de información comercial o se garanticen o paguen los daños causados al recinto 

fiscal por el medio de transporte, apercibiéndolo que de no hacerlo, la mercancía o el medio de transporte, 

según corresponda, pasarán a propiedad del Fisco Federal, sin que para ello se requiera notificación de 

resolución alguna. Los plazos señalados en este párrafo se computarán a partir del día siguiente a aquél en 

que surta efectos la notificación del acta de retención. 

ARTICULO 159. Agente aduanal es la persona física autorizada por el Servicio de Administración 

Tributaria, mediante una patente, para promover por cuenta ajena el despacho de las mercancías, en los 

diferentes regímenes aduaneros previstos en esta Ley. 

Para obtener la patente de agente aduanal los interesados deberán cumplir con los lineamientos indicados 

en la Convocatoria que al efecto se publique en el Diario Oficial de la Federación, así como con los siguientes 

requisitos: 

 ........................................................................................................................................................................  

II. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso y en el caso de haber sido 

agente o apoderado aduanal, su patente no hubiere sido cancelada o extinguida. 

III.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

VII.  Tener experiencia en materia aduanera, mayor de cinco años. 

VIII.  Estar inscrito en el registro federal de contribuyentes, y demostrar estar al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 ........................................................................................................................................................................  

Cuarto párrafo (Se deroga). 

ARTICULO 160.  .............................................................................................................................................  

I.  Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

II.  Transmitir al sistema electrónico aduanero en la forma y periodicidad que el Servicio de 

Administración Tributaria determine en reglas, la información estadística de los pedimentos. 

III. Residir en el territorio nacional, y mantener la oficina principal de sus negocios en el lugar de la 

aduana de adscripción para la atención de los asuntos propios de su actividad. 

IV.  Manifestar a las autoridades aduaneras el domicilio de su oficina para oír y recibir notificaciones 

en la circunscripción de las aduanas en las que ejerza la patente. Las que se realicen en ese 
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lugar surtirán sus efectos en los términos legales; así mismo, dar aviso a las mismas del cambio 

de domicilio, aun en el caso de suspensión voluntaria de actividades. 

V.  Ocuparse personal y habitualmente de las actividades propias de su función y no suspenderlas 

en caso alguno, excepto cuando lo ordene el Servicio de Administración Tributaria o cuando haya 

obtenido la autorización a que se refiere el siguiente párrafo. 

 Las autoridades aduaneras podrán autorizar la suspensión voluntaria de actividades de un agente 

aduanal, previa solicitud que éste presente por escrito y en la que señale las causas que 

justifiquen la suspensión. El agente aduanal podrá reanudar sus actividades en cualquier 

momento, para lo cual deberá presentar el aviso correspondiente por escrito. 

VI.   ..........................................................................................................................................................  

 Para ser mandatario aduanal autorizado de agente aduanal se requiere contar con poder notarial 

y demostrar experiencia aduanera mayor a tres años, aprobar el examen y cumplir los demás 

requisitos que determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. Cada 

mandatario aduanal promoverá solamente el despacho en representación de un agente aduanal y 

ante una sola aduana, salvo uno de los mandatarios, que podrá actuar indistintamente en 

cualquiera de las aduanas autorizadas. 

 Se entenderá que el agente aduanal es notificado personalmente cuando la notificación de los 

actos derivados del reconocimiento aduanero, así como de la inspección o verificación de las 

mercancías, durante su permanencia en el recinto fiscal por virtud de su despacho, se efectúe 

con cualquiera de sus empleados, dependientes autorizados o de sus mandatarios. 

  ..........................................................................................................................................................  

 Los actos que practiquen los mandatarios aduanales con motivo del despacho y reconocimiento 

aduanero, así como los actos que deriven de aquéllos, serán imputables al agente aduanal. 

  ..........................................................................................................................................................  

IX.  Ocuparse, en su aduana de adscripción, por lo menos, del 15% de las operaciones de 

importación y exportación con valor que no rebase al que, mediante reglas determine el Servicio 

de Administración Tributaria. 

  ..........................................................................................................................................................  

X.  Utilizar los candados oficiales o electrónicos en los vehículos y contenedores que transporten las 

mercancías cuyo despacho promueva, de conformidad con lo que establezca el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas, así como evitar que los candados fiscales que 

adquiera de los importadores o fabricantes autorizados, se utilicen en contenedores o vehículos 

que transporten mercancías cuyo despacho no hubiere promovido. 

XI.  Cumplir con el requisito establecido en la fracción V del artículo 159 de esta Ley. Dicho requisito 

se extiende a los subadministradores de cualquiera de las aduanas en las que ejerza la patente. 

En el caso contrario, deberá cesar operaciones en la aduana en la que tenga parentesco con los 

citados servidores públicos mientras continúe en su cargo. 

 ........................................................................................................................................................................  

La inobservancia a lo dispuesto en las fracciones II, III, IV, VI, VII, VIII y XI de este artículo inhabilita al 

agente aduanal para operar, desde el inicio del procedimiento hasta en tanto no se cumpla con el requisito 

correspondiente. 

Una vez conocidos por las autoridades aduaneras los hechos u omisiones que las configuren, éstas los 

darán a conocer en forma circunstanciada al agente aduanal y le concederán un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación, para que exprese lo que a su derecho 

convenga y ofrezca pruebas. Las autoridades aduaneras deberán dictar la resolución que corresponda, en un 

plazo que no excederá de tres meses, contado a partir de la notificación del inicio del procedimiento. 

Transcurrido el plazo mencionado sin que la autoridad emita resolución, se entenderá caducado el 

procedimiento respectivo, sin perjuicio del ejercicio posterior de las facultades de las autoridades aduaneras. 

ARTICULO 161. La patente de agente aduanal le da derecho al titular para actuar ante una aduana de 

adscripción; sin embargo, el agente aduanal podrá solicitar autorización del Servicio de Administración 

Tributaria para actuar en una aduana adicional a la de adscripción por la que se le otorgó la patente. Las 
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autoridades aduaneras deberán otorgar la autorización en un plazo no mayor de dos meses, siempre que el 

agente aduanal demuestre que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

En ningún caso se podrá autorizar a un agente aduanal a efectuar despachos en más de tres aduanas 

adicionales a la de su adscripción. Cuando el agente aduanal expresamente renuncie a una aduana que le 

hubiera sido autorizada conforme al párrafo anterior de este artículo, podrá presentar solicitud para que se le 

autorice actuar en otra aduana. 

En los casos de supresión de alguna aduana, los agentes aduanales a ella adscritos o autorizados, podrán 

solicitar su readscripción al Servicio de Administración Tributaria. 

El agente aduanal podrá actuar en aduanas distintas a las de su adscripción o a las que le hubieran sido 

autorizadas, cuando promueva el despacho para el régimen de tránsito interno de mercancías que vayan a 

ser o hayan sido destinadas a otro régimen aduanero en la aduana de su adscripción o en las demás que 

tenga autorizadas. 

ARTICULO 162.  .............................................................................................................................................  

II.  En los casos de las mercancías sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias cuyo 

cumplimiento se realice mediante documento electrónico o digital, anotar en el pedimento el 

acuse correspondiente. 

 ........................................................................................................................................................................  

V.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

VII.  Formar un archivo electrónico de cada uno de los pedimentos con la información transmitida y 

presentada en mensaje o documento electrónico o digital como parte de sus anexos conforme a 

los artículos 6o., 36 y 36-A de la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

 Adicionalmente, deberá conservar el original de la manifestación de valor a que se refiere el 

artículo 59, fracción III de esta Ley, así como copia del documento presentado por el importador a 

la Administración General de Aduanas que compruebe el encargo que se le hubiere conferido 

para realizar el despacho aduanero de las mercancías y si éste fue otorgado de forma electrónica 

deberá conservar el acuse correspondiente. 

 Con independencia de las demás obligaciones fiscales, el archivo electrónico deberá conservarse 

por los plazos establecidos en el Código Fiscal de la Federación. 

 Los archivos electrónicos que se generen en términos de esta fracción, deberán ser 

proporcionados a los clientes que les correspondan, sin cargo adicional, quienes tendrán la 

obligación de conservarlos en términos de lo establecido por el tercer párrafo del artículo 6o. de 

esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

XI. Manifestar en el pedimento o en el aviso consolidado, el número de candado oficial utilizado en 

los vehículos o medios de transporte que contengan las mercancías cuyo despacho promuevan. 

 ........................................................................................................................................................................  

XIII.  Acreditar, en su caso, ante cada aduana en la que ejerza la patente al menos a un mandatario 

autorizado por la autoridad aduanera. 

XIV.  Someterse a los exámenes a los que podrá convocar anualmente de manera general el Servicio 

de Administración Tributaria. Este deberá publicar las reglas de carácter general en las que se 

establecerán los lineamientos para la aplicación de los exámenes que realizarán instituciones 

académicas o especializadas en evaluación y que estén debida y previamente acreditadas ante el 

Servicio de Administración Tributaria. Todos los costos que se generen con motivo de la 

aplicación de los exámenes correrán a cargo de los agentes aduanales. 

ARTICULO 163.  .............................................................................................................................................  
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III.  Solicitar el cambio de adscripción a aduana distinta, siempre que la autorización que se le hubiera 

otorgado para actuar en su aduana de adscripción, tenga una antigüedad mayor a dos años, y 

compruebe haber concluido el trámite de los despachos iniciados. 

 No será necesario comprobar la conclusión de los despachos iniciados, cuando al agente 

aduanal le sea autorizada la aduana de adscripción como adicional. 

IV.  Designar hasta cinco mandatarios. 

 ........................................................................................................................................................................  

VII. (Se deroga). 

ARTICULO 163-A. (Se deroga). 

ARTICULO 164. El agente aduanal será suspendido en el ejercicio de sus funciones hasta por noventa 

días, o por el plazo que resulte en los términos de las fracciones I y V de este artículo, por las siguientes 

causas: 

 ........................................................................................................................................................................  

IV.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

VIII.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 165.  .............................................................................................................................................  

II. Declarar con inexactitud algún dato en el pedimento, sus anexos, o en el aviso consolidado, 

tratándose de operaciones con pedimento consolidado, siempre que se dé alguno de los 

siguientes supuestos: 

  ..........................................................................................................................................................  

b)  Efectuar los trámites del despacho aduanero sin el permiso de las autoridades competentes 

o sin contar con la asignación del cupo de las mismas, cuando se requiera, o sin realizar el 

descargo total o parcial sobre el permiso o cupo antes de activar el mecanismo de selección 

automatizado. 

 ........................................................................................................................................................................  

IV.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

VI.  Permitir el uso, por cualquier tercero, de cualesquiera de los derechos consignados en la patente 

o de la patente misma, y que con dicho uso obtenga un lucro o explotación de la patente. 

 ........................................................................................................................................................................  

IX.  Transmitir bajo cualquier título, el uso o goce de la patente o de los derechos consignados en la 

misma. 

X.  Efectuar los trámites del despacho aduanero, a un importador o exportador, que no se encuentre 

inscrito en el Padrón de Importadores y, en su caso, en el Padrón de Importadores de Sectores 

Específicos o en el Padrón de Exportadores Sectorial, cuando se requiera de dicha inscripción. 

XI.  Declarar en el pedimento, sus anexos, o en el aviso consolidado tratándose de operaciones con 

pedimento consolidado, un valor en aduana que sea distinto al proporcionado por el importador o 

exportador. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 166. El derecho de ejercer la patente de agente aduanal se extinguirá cuando: 
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a) Se deje de satisfacer alguno de los requisitos señalados en el artículo 159 de esta Ley, por más 

de noventa días hábiles, sin causa justificada, contados a partir de que la autoridad tenga 

conocimiento de los hechos u omisiones que la configuren. 

b) El agente aduanal deje de ejercer la patente por más de un año, salvo en el caso de suspensión 

de actividades que haya sido autorizada por la autoridad aduanera. 

Para efectos de lo anterior, la autoridad competente deberá sujetarse al procedimiento referido en el 

artículo 167 de esta Ley, así como a lo establecido en sus artículos 167-A, 167-B y 167-C. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 167. En los casos de las fracciones I y V del artículo 164 de esta Ley, las autoridades 

aduaneras, una vez comprobados los hechos establecidos en dichas fracciones, ordenarán la suspensión 

provisional por el tiempo que subsista la causa que la motivó. Decretada la medida provisional antes 

mencionada, el agente aduanal podrá, en cualquier momento, desvirtuar la causal de suspensión o acreditar 

que la misma ya no subsiste, exhibiendo ante la autoridad que ordenó su suspensión las pruebas 

documentales que estime pertinentes y manifestando por escrito lo que a su derecho convenga; la autoridad 

resolverá en definitiva en un plazo no mayor de quince días posteriores a la presentación de las pruebas y 

escritos señalados. 

Cuando se trate de las causas de suspensión diversas de las señaladas en las fracciones I y V del artículo 

164 de esta Ley, o de las relativas a la cancelación o extinción de la patente, la autoridad aduanera 

competente, contará con un plazo de dos años posteriores a la fecha de conocimiento de la realización de los 

hechos u omisiones que las configuren, para darlos a conocer en forma circunstanciada al agente aduanal y le 

concederá un plazo de diez días hábiles, contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del 

acta de inicio del procedimiento de suspensión, cancelación o extinción de patente, para que exprese lo que a 

su derecho convenga y ofrezca pruebas. Por ningún motivo la autoridad podrá iniciar un procedimiento de los 

señalados en este párrafo, cuando los hechos que constituyan alguna de las causales de suspensión, 

cancelación o extinción del derecho a ejercer la patente, hayan ocurrido con más de cinco años de 

antigüedad, a menos que la conducta infractora del agente aduanal, por su naturaleza, no sea instantánea y 

se prolongue en el tiempo, caso en el cual los cinco años se computarán a partir de que dicha conducta haya 

cesado. 

Cuando se trate de causales de cancelación, las autoridades aduaneras ordenarán desde el inicio del 

procedimiento la suspensión provisional en tanto se dicte la resolución correspondiente. 

Cuando sólo se altere la información estadística, la autoridad aduanera competente no dará inicio a los 

procedimientos de cancelación o suspensión de patente, por hechos u omisiones que configuren las causales 

previstas en los artículos 164 y 165 de la Ley. 

ARTICULO 167-A. En los procedimientos de suspensión, cancelación o extinción de patente, así como de 

inhabilitación de agente aduanal, se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional de las 

autoridades. No se considerará comprendida en esta prohibición la petición de informes a las autoridades 

administrativas, respecto de hechos que consten en sus expedientes o de documentos agregados a ellos. 

Las pruebas documentales podrán presentarse en fotocopia simple, siempre que obren en poder del 

agente aduanal los originales. En caso de que presentándolos en esta forma la autoridad tenga indicios de 

que no existen o son falsos, podrá exigir al contribuyente la presentación del original o copia certificada. 

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del agente aduanal, si éste no hubiere podido 

obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que legalmente se encuentren a su disposición, deberá señalar 

el archivo o lugar en que se encuentren para que la autoridad aduanera requiera su remisión cuando ésta sea 

legalmente posible. Para este efecto deberá identificar con toda precisión los documentos y, tratándose de los 

que pueda tener a su disposición bastará con que acompañe la copia sellada de la solicitud de los mismos. Se 

entiende que el agente aduanal tiene a su disposición los documentos, cuando legalmente pueda obtener 

copia autorizada de los originales o de las constancias de éstos. 

Cuando no se acompañe alguna de las pruebas ofrecidas, la autoridad aduanera requerirá al agente 

aduanal para que la presente dentro del término de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta 

efectos la notificación del requerimiento respectivo, si no las presenta dentro de dicho término, las mismas se 

tendrán por no ofrecidas. 
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La autoridad aduanera podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios, y acordará 

sobre la admisión de las pruebas ofrecidas, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que se 

hubieren recibido. Sólo podrá desechar las pruebas cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no 

tengan relación con el fondo del asunto, sean innecesarias o contrarias a la moral y al derecho. El acuerdo 

que admita o deseche las pruebas deberá estar debidamente fundado y motivado. 

ARTICULO 167-B. El desahogo de las pruebas ofrecidas y admitidas se realizará dentro de un plazo no 

menor a cinco días ni mayor de quince días, contado a partir de su admisión. Si se ofreciesen pruebas que 

ameriten ulterior desahogo, se concederá al interesado un plazo no menor de ocho días ni mayor de quince 

días para tal efecto. 

Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya emitido la resolución definitiva. 

ARTICULO 167-C. Las autoridades aduaneras deberán dictar la resolución que corresponda, en un plazo 

que no excederá de tres meses, tratándose del procedimiento de suspensión, y de cuatro meses en los de 

extinción y cancelación, ambos plazos contados a partir de la notificación del inicio del procedimiento. 

Tratándose de los procedimientos de extinción y cancelación de patente, transcurrido el plazo de cuatro 

meses sin que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad aduanera puso fin a 

dicho procedimiento resolviendo en el sentido de cancelar o, en su caso, extinguir la patente respectiva y 

podrá interponer los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, o bien, esperar a que la 

resolución se dicte. 

En el caso del procedimiento de suspensión, transcurridos los tres meses sin resolución expresa, se 

entenderá caducado el procedimiento respectivo, sin perjuicio del ejercicio posterior de las facultades de las 

autoridades aduaneras sujetándose a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 167 de esta Ley. 

Tanto el acto de inicio como la resolución que ponga fin a los procedimientos de suspensión, cancelación 

o extinción de la patente aduanal, así como de inhabilitación de agente aduanal, se notificarán al interesado 

por conducto de la aduana de adscripción, la que procederá a darle cumplimiento, o por la autoridad 

competente. 

Sección Segunda 

Apoderados aduanales 

ARTICULO 168. (Se deroga). 

ARTICULO 169. (Se deroga). 

ARTICULO 170. (Se deroga). 

ARTICULO 171. (Se deroga). 

ARTICULO 172. (Se deroga). 

ARTICULO 173. (Se deroga). 

ARTICULO 174.  .............................................................................................................................................  

La autorización antes mencionada tendrá vigencia por dos años. 

 ........................................................................................................................................................................  

No se otorgará la autorización a que se refiere este artículo a las personas que previamente se les hubiera 

cancelado una autorización de dictaminador aduanero. 

Los autorizados deberán, durante la vigencia de la autorización, sujetarse a las evaluaciones de 

confiabilidad de conformidad con los lineamientos que el Servicio de Administración Tributaria señale 

mediante reglas. 

ARTICULO 175. Los dictaminadores serán responsables de las irregularidades que cometan en el 

dictamen que elaboren. 

Segundo párrafo (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  
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El Servicio de Administración Tributaria podrá cancelar las autorizaciones a los dictaminadores aduaneros 

por cualquiera de las siguientes causas, aplicando el procedimiento que establece el artículo 144-A de esta 

Ley: 

I. Cuando omitan cumplir con las obligaciones inherentes a la autorización, esto es, llevar a cabo el 

análisis e interpretación de las imágenes generadas por la tecnología no intrusiva o, en su caso, 

emitir el dictamen aduanero correspondiente. 

II. Cuando omitan sujetarse a las evaluaciones de confiabilidad que determine el Servicio de 

Administración Tributaria o el resultado de alguna evaluación sea adverso. 

III. Las demás que establezca esta Ley y las que se señalen en la autorización. 

ARTICULO 175-A. El Servicio de Administración Tributaria podrá cancelar las autorizaciones otorgadas a 

los particulares para prestar servicios que faciliten el reconocimiento aduanero de las mercancías por 

cualquiera de las siguientes causas, aplicando el procedimiento que establece el artículo 144-A de esta Ley: 

I. Cuando se omita obtener y mantener vigentes los permisos y certificados aplicables en materia 

de seguridad radiológica. 

II.  Cuando se omita realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura o 

cualquier dispositivo que permita la continuidad de los servicios autorizados, conforme a las 

disposiciones e instrumentos jurídicos aplicables. 

III. Las demás que establezca esta Ley y las que se señalen en la autorización. 

ARTICULO 176.  .............................................................................................................................................  

VII.  Cuando en la importación, exportación o retorno de mercancías el resultado del mecanismo de 

selección automatizado hubiera determinado reconocimiento aduanero y no se pueda llevar a 

cabo éste, por no encontrarse las mercancías en el lugar señalado para tal efecto, así como en 

las demás operaciones de despacho aduanero en que se requiera activar el citado mecanismo y 

presentar las mercancías a reconocimiento. 

 ........................................................................................................................................................................  

XI.  Cuando el nombre, denominación o razón social o domicilio del proveedor en el extranjero o 

domicilio fiscal del importador, señalado en el pedimento, o bien, en la transmisión electrónica o 

en el aviso consolidado a que se refiere el artículo 37-A, fracción I de la presente Ley, 

considerando en su caso el acuse de referencia declarado, sean falsos o inexistentes; o cuando 

en el domicilio señalado no se pueda localizar al proveedor o importador. 

ARTICULO 177.  .............................................................................................................................................  

VIII. Tratándose de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, no se consigne en 

el pedimento o en la información transmitida relativa al valor y demás datos de comercialización 

de las mercancías o, en su caso, valor comercial, los números de serie, parte, marca, modelo o, 

en su defecto, las especificaciones técnicas o comerciales necesarias para identificar las 

mercancías y distinguirlas de otras similares, cuando dichos datos existan. Esta presunción no 

será aplicable en los casos de exportación, salvo tratándose de mercancías importadas 

temporalmente que retornen en el mismo estado o que se hubieran importado en los términos del 

artículo 86 de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 178.  .............................................................................................................................................  

I.  ..........................................................................................................................................................  

 Cuando la infracción a que se refiere esta fracción sea cometida por pasajeros, se impondrá una 

multa del 80% al 120% del valor comercial de las mercancías. 

 ........................................................................................................................................................................  
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ARTICULO 182.  .............................................................................................................................................  

III.  Importen temporalmente vehículos sin tener alguna de las condiciones de estancia señaladas en 

el inciso a) de la fracción IV del artículo 106 de esta Ley; importen vehículos en franquicia 

destinados a permanecer definitivamente en franja o región fronteriza del país, o internen 

temporalmente dichos vehículos al resto del país, sin tener su residencia en dicha franja o región, 

o sin cumplir los requisitos que se establezcan en los decretos que autoricen las importaciones 

referidas. 

 ........................................................................................................................................................................  

VI.  Transmitan, presenten o proporcionen una impresión de los pedimentos de tránsito interno o 

internacional con el fin de dar por concluidos dichos tránsitos en la aduana de despacho o en la 

de salida, sin la presentación física de las mercancías en los recintos fiscales o fiscalizados. 

VII. Realicen la exportación, el retorno de mercancías o el desistimiento de régimen, en el caso de 

que se transmita, presente o proporcione una impresión del pedimento sin las mercancías 

correspondientes en la aduana de salida. 

ARTICULO 183-A.  .........................................................................................................................................  

IV. En el supuesto previsto en el artículo 178, fracción IV de esta Ley, excepto cuando el infractor 

cumpla con las regulaciones y restricciones no arancelarias, dentro de los treinta días siguientes 

a la notificación del acta de inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera. Para los 

efectos de esta fracción los interesados, en términos de los artículos 36 y 36-A de esta Ley, 

deberán transmitir y presentar un pedimento de rectificación, anexando en documento electrónico 

o digital, la información que compruebe el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 

arancelarias. La excepción no será aplicable tratándose de regulaciones y restricciones no 

arancelarias en materia de sanidad animal y vegetal, salud pública, medio ambiente o seguridad 

nacional. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 184. Cometen las infracciones relacionadas con las obligaciones de transmitir y presentar, 

información y documentación, así como declaraciones, quienes: 

I. Omitan transmitir o presentar a las autoridades aduaneras en documento electrónico o digital, o lo 

hagan en forma extemporánea, la información que ampare las mercancías que introducen o 

extraen del territorio nacional sujetas a un régimen aduanero, que transporten o que almacenen, 

entre otros, los datos, pedimentos, avisos, anexos, declaraciones, acuses, autorizaciones, a que 

se refieren los artículos 36 y 36-A de esta Ley y demás disposiciones aplicables, en los casos en 

que la Ley imponga tales obligaciones. 

 ........................................................................................................................................................................  

III. Transmitan o presenten los informes o documentos a que se refieren las dos fracciones 

anteriores, con datos inexactos o falsos u omitiendo algún dato. 

IV. Omitan transmitir o presentar, o lo hagan extemporáneamente, la información que compruebe el 

cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias, 

cuando hayan obtenido la misma antes de la transmisión o presentación del pedimento. Los 

interesados deberán transmitir o presentar un pedimento de rectificación, en términos de los 

artículos 36 y 36-A de esta Ley, anexando en documento electrónico o digital, la información que 

compruebe el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

 ........................................................................................................................................................................  

VI. Transmitan en el sistema electrónico aduanero o consignen en el código de barras impreso en el 

pedimento o en cualquier otro medio de control que autorice el Servicio de Administración 

Tributaria, información distinta a la declarada en dicho documento o cuando se presenten éstos al 

módulo de selección automatizado con el código de barras mal impreso. La falta de algún dato en 

la impresión del código de barras no se considerará como información distinta, siempre que la 

información transmitida al citado sistema sea igual a la consignada en el pedimento. 
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VII. Omitan imprimir en el pedimento o en el aviso consolidado, tratándose de operaciones con 

pedimento consolidado el código de barras. 

 ........................................................................................................................................................................  

XI. Presenten el pedimento en el módulo de selección automatizado sin la consignación de pago del 

módulo bancario o sin la firma electrónica avanzada de quien deba firmar el pedimento conforme 

a las disposiciones aduaneras. 

 ........................................................................................................................................................................  

XIII. Transmitan y, en su caso, presenten el pedimento que ampare la mercancía que importen, 

omitiendo el nombre, denominación o razón social o la clave de identificación fiscal del proveedor 

o del exportador, considerando en su caso el acuse correspondiente. 

 ........................................................................................................................................................................  

XVIII.  (Se deroga). 

ARTICULO 184-A. Son infracciones relacionadas con la obligación de transmitir la información referente al 

valor de la mercancía y los demás datos relativos a su comercialización, así como los relativos a su 

transportación, a que se refieren los artículos 20, fracción VII y 59-A de esta Ley, las siguientes: 

I. Transmitir datos inexactos o falsos, referentes al valor de las mercancías o los demás datos 

relativos a su comercialización. 

II. Transmitir información incompleta o con datos inexactos, en cuanto a la descripción de la 

mercancía e identificación individual, considerando la mercancía que se presente a despacho. 

III. Transmitir información relacionada con la transportación de la mercancía, incompleta o con datos 

inexactos, en cuanto a su descripción e identificación individual y número de contenedor, 

considerando la mercancía y contenedor presentado a despacho. 

ARTICULO 184-B. Con independencia de las demás sanciones que procedan, se aplicarán las siguientes 

multas a quienes cometan las infracciones relacionadas con la obligación de transmitir la información referente 

al valor de la mercancía y los demás datos relativos a su comercialización, así como los relativos a su 

transportación a que se refiere el artículo 184-A de la Ley: 

I. Multa de $18,000.00 a $30,000.00 a la señalada en las fracciones I y II. 

II. Multa de $1,420.00 a $2,030.00 a la señalada en la fracción III. 

ARTICULO 185.  .............................................................................................................................................  

I. Multa de $2,930.00 a $4,400.00, en caso de omisión a las mencionadas en las fracciones I y II. 

Las multas se reducirán al 50% cuando la presentación sea extemporánea. 

II.   ..........................................................................................................................................................  

Segundo párrafo (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

VI. Multa de $3,050.00 a $5,080.00, en el caso señalado en la fracción VII, por cada pedimento o por 

cada aviso consolidado. 

 ........................................................................................................................................................................  

XIV. Multa de $14,650.00 a $21,980.00, a la señalada en la fracción XVII, en caso de no presentar el 

aviso dentro del plazo establecido. 

ARTICULO 186.  .............................................................................................................................................  

IV. Los capitanes, pilotos, conductores, propietarios de medios de transporte y empresas 

porteadoras o sus representantes que no cumplan con la obligación prevista en las fracciones I, V 

y VIII del artículo 20 de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

X.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  
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XVI.  (Se deroga). 

XVII. Los agentes aduanales, cuando no coincida el número de candado oficial manifestado en el 

pedimento o en el aviso consolidado, con el número de candado físicamente colocado en el 

vehículo o en el medio de transporte que contenga las mercancías. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 187.  .............................................................................................................................................  

IV. Multa de $16,380.00 a $24,570.00 a las señaladas en la fracción IX. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 194. A quienes omitan enterar las contribuciones y aprovechamientos a que se refieren los 

artículos 15, fracción VII, 16-A, penúltimo párrafo, 16-B, último párrafo, 21, fracción IV y 120, penúltimo párrafo 

de esta Ley dentro de los plazos señalados en los mismos, se les aplicará una multa del 10% al 20% del 

monto del pago omitido, cuando la infracción sea detectada por la autoridad aduanera, sin perjuicio de las 

demás sanciones que resulten aplicables. 

ARTICULO 199.  .............................................................................................................................................  

V.  En un 50% en el caso de que la multa no derive de la omisión de contribuciones o cuotas 

compensatorias en los supuestos en que no proceda el embargo precautorio de las mercancías, siempre que 

el infractor la pague antes de la notificación de la resolución por la cual se le imponga la sanción. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 202. Los agentes aduanales, los transportistas y demás personas relacionadas con el 

comercio exterior, podrán constituir fondos en cada aduana, cuyo fin sea el mantenimiento, reparación o 

ampliación de las instalaciones de las propias aduanas, en los términos que establezca el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas. El patrimonio de dichos fondos se integrará con las aportaciones 

que efectúen las personas antes mencionadas, con el remanente del producto de la venta obtenido de 

conformidad con el artículo 32 de esta Ley, así como por las cantidades que aporten las personas que 

hubieran cometido daños en las instalaciones o equipos que se utilicen en la operación aduanera o con las 

cantidades que aporten las personas a las que se les impongan multas y que opten por aportar cantidades 

equivalentes a las multas impuestas en los términos de los artículos 181, 191 y 193 de esta Ley. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. El Servicio de Administración Tributaria, dentro de un plazo que no excederá de un año 

contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, publicará las disposiciones jurídicas en las que 

se establecerán los mecanismos, formas y medios que deberán utilizar los importadores y exportadores que 

opten por despachar directamente sus mercancías. 

TERCERO. En tanto se expidan las disposiciones reglamentarias de la Ley Aduanera, seguirá en vigor el 

Reglamento de la misma en todo lo que no se le oponga. 

CUARTO. A partir de la entrada en vigor de este Decreto quedan sin efectos las disposiciones 

administrativas, resoluciones, consultas, interpretaciones, autorizaciones o permisos de carácter general o 

que se hubieran otorgado a título particular que contravengan o se opongan a lo establecido en la Ley 

Aduanera. 

QUINTO. Las autorizaciones de apoderado aduanal activas a la fecha de entrada en vigor del presente 

Decreto, continuarán vigentes hasta en tanto las mismas se cancelen, se extingan o se les revoquen a los 

apoderados aduanales. Para tales efectos serán aplicables las disposiciones del Título Séptimo, Capítulo 

Único, Sección Segunda, de la Ley Aduanera y demás aplicables, que se derogan por virtud del presente 

Decreto. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 

Cortés, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Fernando Bribiesca Sahagún, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil trece.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 14-B, tercer párrafo; 17-D, séptimo párrafo; 18, segundo 

párrafo; 18-A, tercer párrafo; 20, séptimo y actual décimo tercer párrafos; 22, sexto párrafo; 26, fracciones X, 

XI y XV; 26-A; 27, primero, décimo primero y décimo cuarto párrafos; 28; 29; 29-A; 30, primero, tercero y 

quinto párrafos; 30-A; 32, sexto párrafo; 32-A; 32-B, fracciones IV, V, VII y VIII, apartado B, primer y tercer 

párrafos; 32-D, fracción IV; 32-E, primer párrafo; el Capítulo Único del Título III, para quedar como Capítulo I; 

33, fracción III, primer párrafo; 34-A, primer párrafo; 36-Bis, tercer párrafo; 38, fracción I, segundo párrafo, 40; 

42, fracciones II, IV y V, primer párrafo, y tercer párrafo del artículo; 45; 46, fracción IV, cuarto párrafo; 46-A, 

apartados A y B; 47; 48, fracciones I, IV y VII; 50, primer párrafo; 52; 52-A; 53-A; 63, sexto párrafo; 65; 67, 

cuarto y sexto párrafos; 69, primero, segundo, cuarto y sexto párrafos; 70, cuarto párrafo; 73, fracción III; 74, 

primer párrafo; 76, décimo y décimo primer párrafos; 80, fracción II; 81, primer párrafo, y fracciones XI, XII, 

XIV, XVII, XXII, XXIV, XXV, XXVIII, XXIX; XXX y XXXI; 82, primer párrafo, y fracciones XI, XVI y XXVI; 83, 

primer párrafo, y fracciones VII, IX, X, XI y XV; 84, fracciones IV, incisos b) y c), VI, IX y X; 84-A, primer 

párrafo, y fracciones IV, VIII y actual IX; 84-B, fracciones VIII, IX y X; 84-G; 84-I; 85, fracción I; 86-A, primer 

párrafo, y fracciones I y III, 86-B, fracciones I y III; 91-A; 91-B; 105, fracción XII, primer párrafo y fracción XIV; 

108, tercer párrafo y séptimo párrafo, inciso e); 109, fracción I; 110, fracción V; 111, fracciones V y VII; 117, 

fracción II, inciso b); 121, primer y segundo párrafos; 123, sexto párrafo; 130, tercer párrafo; 133-A, último 

párrafo; 134, fracción I; 137; 139; 141, primer, tercer, quinto y séptimo párrafos; 143, tercer párrafo, incisos a) 

y b) y actual cuarto párrafo del artículo; 144; 145; 146; 150, cuarto párrafo; 151; 152, primer y segundo 

párrafos; 156-Bis; 156-Ter; 160, primer párrafo; 172; 175; 176; 177, primer párrafo; 183, segundo párrafo; 184; 

185, segundo párrafo; 196, y 196-A; se adicionan los artículos 10, fracción I, con un último párrafo; 17-H con 

una fracción X y un sexto párrafo; 17-K; 20, con un décimo tercer y décimo quinto párrafos, pasando el actual 

décimo tercer párrafo a ser décimo cuarto párrafo; 22, décimo noveno párrafo; 26, fracción XVIII; 31-A; 32-B, 

con las fracciones IX y X; 32-D, con un octavo párrafo; 32-H; 40-A; 42, con una fracción IX y un quinto párrafo; 

53-B; 53-C; 58; 58-A; 66, con un tercer y cuarto párrafos; 69, con un octavo, noveno, décimo, décimo primero 

y décimo segundo párrafos; 69-B; el Capítulo II del Título III, denominado “De los Acuerdos Conclusivos” que 

comprende los artículos 69-C, 69-D, 69-E, 69-F, 69-G y 69-H; 81, con las fracciones XXXVI; XXXVII, XXXVIII 

y XXXIX; 82, con una fracción XXXVI; 83, con las fracciones XVII y XVIII; 84, con las fracciones XV y XVI; 84-

A, con las fracciones IX, X, XII y XIII, pasando las actuales fracciones IX y X a ser las fracciones XI y XIV, 

respectivamente; 84-B, con las fracciones XI y XII; 86-A, con una fracción V; 86-B, con una fracción V; 86-G, 

86-H; 86-I; 86-J; 95, con las fracciones VIII y IX; 108, séptimo párrafo con el inciso h); 110, con una fracción 

IV; 113, con una fracción III; 143, tercer párrafo, con un inciso c), y un cuarto párrafo, pasando el actual cuarto 

a ser quinto párrafo; 153, con un cuarto párrafo, pasando el actual cuarto a ser quinto párrafo; 155, fracción I, 

con un segundo párrafo; 157, fracción XIII; 160, cuarto párrafo, y se derogan los artículos 18, octavo párrafo; 

29-B; 29-C, 29-D; 30, sexto y séptimo párrafos; 32, fracción III; 46, segundo párrafo; 50, sexto párrafo; 70-A, 

fracción III; 81, fracciones XIII, XV, XXXII y XXXV; 82, fracciones XXXII y XXXV; 83, fracciones VIII y XVI; 84, 

fracciones VII y XIV; 109, fracción VII; 117, fracción II, inciso d); 121, tercer párrafo; 124, fracción VI; 127, 

segundo párrafo; 129; 131, tercer párrafo; 145-A; 146-A, quinto párrafo; y 191, quinto, sexto y séptimo 

párrafos, del Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 
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Artículo 10.  ....................................................................................................................................................  

I.   ..........................................................................................................................................................  

 Siempre que los contribuyentes no hayan manifestado alguno de los domicilios citados en los 

incisos anteriores o no hayan sido localizados en los mismos, se considerará como domicilio el 

que hayan manifestado a las entidades financieras o a las sociedades cooperativas de ahorro y 

préstamo, cuando sean usuarios de los servicios que presten éstas. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 14-B.  ................................................................................................................................................  

Para los efectos de este artículo, no se incumple con el requisito de permanencia accionaria previsto en el 

mismo, cuando la transmisión de propiedad de las acciones sea por causa de muerte, liquidación, 

adjudicación judicial o donación, siempre que en este último caso se cumplan los requisitos establecidos en la 

fracción XXIII del artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 17-D.  ................................................................................................................................................  

La comparecencia de las personas físicas a que se refiere el párrafo anterior, no podrá efectuarse 

mediante apoderado o representante legal, salvo en los casos establecidos a través de reglas de carácter 

general. Únicamente para los efectos de tramitar la firma electrónica avanzada de las personas morales de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 19-A de este Código, se requerirá el poder previsto en dicho 

artículo. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 17-H.  ................................................................................................................................................  

X.  Las autoridades fiscales: 

a)  Detecten que los contribuyentes, en un mismo ejercicio fiscal y estando obligados a ello, 

omitan la presentación de tres o más declaraciones periódicas consecutivas o seis no 

consecutivas, previo requerimiento de la autoridad para su cumplimiento. 

b)  Durante el procedimiento administrativo de ejecución no localicen al contribuyente o éste 

desaparezca. 

c)  En el ejercicio de sus facultades de comprobación, detecten que el contribuyente no puede 

ser localizado; éste desaparezca durante el procedimiento, o bien se tenga conocimiento de 

que los comprobantes fiscales emitidos se utilizaron para amparar operaciones inexistentes, 

simuladas o ilícitas. 

d)  Aun sin ejercer sus facultades de comprobación, detecten la existencia de una o más 

infracciones previstas en los artículos 79, 81 y 83 de este ordenamiento, y la conducta sea 

realizada por el contribuyente titular del certificado. 

 ........................................................................................................................................................................  

Los contribuyentes a quienes se les haya dejado sin efectos el certificado de sello digital podrán llevar a 

cabo el procedimiento que, mediante reglas de carácter general, determine el Servicio de Administración 

Tributaria para subsanar las irregularidades detectadas, en el cual podrán aportar las pruebas que a su 

derecho convenga, a fin de obtener un nuevo certificado. La autoridad fiscal deberá emitir la resolución sobre 

dicho procedimiento en un plazo máximo de tres días, contado a partir del día siguiente a aquel en que se 

reciba la solicitud correspondiente. 

Artículo 17-K. Las personas físicas y morales inscritas en el registro federal de contribuyentes tendrán 

asignado un buzón tributario, consistente en un sistema de comunicación electrónico ubicado en la página de 

Internet del Servicio de Administración Tributaria, a través del cual: 

I.  La autoridad fiscal realizará la notificación de cualquier acto o resolución administrativa que 

emita, en documentos digitales, incluyendo cualquiera que pueda ser recurrido. 

II. Los contribuyentes presentarán promociones, solicitudes, avisos, o darán cumplimiento a 

requerimientos de la autoridad, a través de documentos digitales, y podrán realizar consultas 

sobre su situación fiscal. 
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Las personas físicas y morales que tengan asignado un buzón tributario deberán consultarlo dentro de los 

tres días siguientes a aquél en que reciban un aviso electrónico enviado por el Servicio de Administración 

Tributaria mediante los mecanismos de comunicación que el contribuyente elija de entre los que se den a 

conocer mediante reglas de carácter general. La autoridad enviará por única ocasión, mediante el mecanismo 

elegido, un aviso de confirmación que servirá para corroborar la autenticidad y correcto funcionamiento de 

éste. 

Artículo 18.  ....................................................................................................................................................  

Las promociones deberán enviarse a través del buzón tributario y deberán tener por lo menos los 

siguientes requisitos: 

 ........................................................................................................................................................................  

Octavo párrafo (Se deroga). 

Artículo 18-A.  ................................................................................................................................................  

Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere este artículo, se estará a lo dispuesto en el artículo 

18, último párrafo de este Código. 

Artículo 20.  ....................................................................................................................................................  

Se aceptará como medio de pago de las contribuciones y aprovechamientos, los cheques del mismo 

banco en que se efectúe el pago, la transferencia electrónica de fondos a favor de la Tesorería de la 

Federación, así como las tarjetas de crédito y débito, de conformidad con las reglas de carácter general que 

expida el Servicio de Administración Tributaria. Los contribuyentes personas físicas que realicen actividades 

empresariales y que en el ejercicio inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos inferiores a $1,750,000.00, 

así como las personas físicas que no realicen actividades empresariales y que hubiesen obtenido en dicho 

ejercicio ingresos inferiores a $300,000.00, efectuarán el pago de sus contribuciones en efectivo, transferencia 

electrónica de fondos a favor de la Tesorería de la Federación, tarjetas de crédito y débito o cheques 

personales del mismo banco, siempre que en este último caso, se cumplan las condiciones que al efecto 

establezca el Reglamento de este Código. Se entiende por transferencia electrónica de fondos, el pago de las 

contribuciones que por instrucción de los contribuyentes, a través de la afectación de fondos de su cuenta 

bancaria a favor de la Tesorería de la Federación, se realiza por las instituciones de crédito, en forma 

electrónica. 

 ........................................................................................................................................................................  

Para el caso de las tarjetas de crédito y débito, este medio de pago podrá tener asociado el pago de 

comisiones a cargo del fisco federal. 

El Servicio de Administración Tributaria, previa opinión de la Tesorería de la Federación, mediante reglas 

de carácter general, podrá autorizar otros medios de pago. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público efectuará la retención del impuesto al valor agregado que le 

sea trasladado con motivo de la prestación de los servicios de recaudación que presten las entidades 

financieras u otros auxiliares de Tesorería de la Federación, el cual formará parte de los gastos de 

recaudación. 

Artículo 22.  ....................................................................................................................................................  

Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del plazo de cuarenta días siguientes a la 

fecha en que se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal competente con todos los datos, incluyendo para 

el caso de depósito en cuenta, los datos de la institución integrante del sistema financiero y el número de 

cuenta para transferencias electrónicas del contribuyente en dicha institución financiera debidamente 

integrado de conformidad con las disposiciones del Banco de México, así como los demás informes y 

documentos que señale el Reglamento de este Código. Las autoridades fiscales, para verificar la procedencia 

de la devolución, podrán requerir al contribuyente, en un plazo no mayor de veinte días posteriores a la 

presentación de la solicitud de devolución, los datos, informes o documentos adicionales que considere 

necesarios y que estén relacionados con la misma. Para tal efecto, las autoridades fiscales requerirán al 

promovente a fin de que en un plazo máximo de veinte días cumpla con lo solicitado, apercibido que de no 

hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá por desistido de la solicitud de devolución correspondiente. Las 

autoridades fiscales sólo podrán efectuar un nuevo requerimiento, dentro de los diez días siguientes a la fecha 
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en la que se haya cumplido el primer requerimiento, cuando se refiera a datos, informes o documentos que 

hayan sido aportados por el contribuyente al atender dicho requerimiento. Para el cumplimiento del segundo 

requerimiento, el contribuyente contará con un plazo de diez días, contado a partir del día siguiente al que 

surta efectos la notificación de dicho requerimiento, y le será aplicable el apercibimiento a que se refiere este 

párrafo. Cuando la autoridad requiera al contribuyente los datos, informes o documentos, antes señalados, el 

período transcurrido entre la fecha en que se hubiera notificado el requerimiento de los mismos y la fecha en 

que éstos sean proporcionados en su totalidad por el contribuyente, no se computará en la determinación de 

los plazos para la devolución antes mencionados. 

 ........................................................................................................................................................................  

Los requerimientos a que se refiere este artículo se formularán por la autoridad fiscal en documento digital 

que se notificará al contribuyente a través del buzón tributario, el cual deberá atenderse por los contribuyentes 

mediante este medio de comunicación. 

Artículo 26.  ....................................................................................................................................................  

X.  Los socios o accionistas, respecto de las contribuciones que se hubieran causado en relación con 

las actividades realizadas por la sociedad cuando tenía tal calidad, en la parte del interés fiscal 

que no alcance a ser garantizada con los bienes de la misma, exclusivamente en los casos en 

que dicha sociedad incurra en cualquiera de los supuestos a que se refieren los incisos a), b), c) y 

d) de la fracción III de este artículo, sin que la responsabilidad exceda de la participación que 

tenía en el capital social de la sociedad durante el período o a la fecha de que se trate. 

 La responsabilidad solidaria a que se refiere el párrafo anterior se calculará multiplicando el 

porcentaje de participación que haya tenido el socio o accionista en el capital social suscrito al 

momento de la causación, por la contribución omitida, en la parte que no se logre cubrir con los 

bienes de la empresa. 

 La responsabilidad a que se refiere esta fracción únicamente será aplicable a los socios o 

accionistas que tengan o hayan tenido el control efectivo de la sociedad, respecto de las 

contribuciones que se hubieran causado en relación con las actividades realizadas por la 

sociedad cuando tenían tal calidad. 

 Se entenderá por control efectivo la capacidad de una persona o grupo de personas, de llevar a 

cabo cualquiera de los actos siguientes: 

a) Imponer decisiones en las asambleas generales de accionistas, de socios u órganos 

equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, administradores o sus 

equivalentes, de una persona moral. 

b) Mantener la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de más del 

cincuenta por ciento del capital social de una persona moral. 

c) Dirigir la administración, la estrategia o las principales políticas de una persona moral, ya 

sea a través de la propiedad de valores, por contrato o de cualquier otra forma. 

XI.  Las sociedades que, debiendo inscribir en el registro o libro de acciones o partes sociales a sus 

socios o accionistas, inscriban a personas físicas o morales que no comprueben haber retenido y 

enterado, en el caso de que así proceda, el impuesto sobre la renta causado por el enajenante de 

tales acciones o partes sociales, o haber recibido copia del dictamen respectivo y, en su caso, 

copia de la declaración en la que conste el pago del impuesto correspondiente. 

 ........................................................................................................................................................................  

XV.  La sociedad que administre o los propietarios de los inmuebles afectos al servicio turístico de 

tiempo compartido prestado por residentes en el extranjero, cuando sean partes relacionadas en 

los términos de los artículos 90 y 179 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, hasta por el monto 

de las contribuciones que se omitan. 

 ........................................................................................................................................................................  

XVIII. Los albaceas o representantes de la sucesión, por las contribuciones que se causaron o se 

debieron pagar durante el período de su encargo. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 26-A. Los contribuyentes obligados al pago del impuesto sobre la renta en los términos del Título 

IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, serán responsables por las 

contribuciones que se hubieran causado en relación con sus actividades empresariales hasta por un monto 

que no exceda del valor de los activos afectos a dicha actividad, y siempre que cumplan con todas las 

obligaciones a que se refieren los artículos 110 ó 112, según sea el caso, del ordenamiento antes citado. 

Artículo 27. Las personas morales, así como las personas físicas que deban presentar declaraciones 

periódicas o que estén obligadas a expedir comprobantes fiscales digitales por Internet por los actos o 

actividades que realicen o por los ingresos que perciban, o que hayan abierto una cuenta a su nombre en las 

entidades del sistema financiero o en las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, en las que reciban 

depósitos o realicen operaciones susceptibles de ser sujetas de contribuciones, deberán solicitar su 

inscripción en el registro federal de contribuyentes, proporcionar la información relacionada con su identidad, 

su domicilio y, en general, sobre su situación fiscal, mediante los avisos que se establecen en el Reglamento 

de este Código. Asimismo, las personas a que se refiere este párrafo estarán obligadas a manifestar al 

registro federal de contribuyentes su domicilio fiscal; en caso de cambio de domicilio fiscal deberán presentar 

el aviso correspondiente dentro de los diez días siguientes al día en el que tenga lugar dicho cambio, salvo 

que al contribuyente se le hayan iniciado facultades de comprobación y no se le haya notificado la resolución 

a que se refiere el artículo 50 de este Código, en cuyo caso deberá presentar el aviso previo a dicho cambio 

con cinco días de anticipación. La autoridad fiscal podrá considerar como domicilio fiscal del contribuyente 

aquél en el que se verifique alguno de los supuestos establecidos en el artículo 10 de este Código, cuando el 

manifestado en las solicitudes y avisos a que se refiere este artículo no corresponda a alguno de los 

supuestos de dicho precepto. Las personas morales y las personas físicas que deban presentar declaraciones 

periódicas o que estén obligadas a expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen o 

por los ingresos que perciban, deberán solicitar su certificado de firma electrónica avanzada. En caso de que 

el contribuyente presente el aviso de cambio de domicilio y no sea localizado en este último, el aviso no tendrá 

efectos legales. El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá 

establecer mecanismos simplificados de inscripción al registro federal de contribuyentes, atendiendo a las 

características del régimen de tributación del contribuyente. 

 ........................................................................................................................................................................  

El Servicio de Administración Tributaria realizará la inscripción o actualización del registro federal de 

contribuyentes basándose en los datos que las personas le proporcionen de conformidad con este artículo o 

en los que obtenga por cualquier otro medio; también podrá requerir aclaraciones a los contribuyentes, así 

como corregir los datos con base en evidencias que recabe, incluyendo aquéllas proporcionadas por terceros; 

asimismo, asignará la clave que corresponda a cada persona que inscriba, quien deberá citarla en todo 

documento que presente ante las autoridades fiscales y jurisdiccionales, cuando en este último caso se trate 

de asuntos en que el Servicio de Administración Tributaria o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sea 

parte. Las personas inscritas deberán conservar en su domicilio fiscal la documentación comprobatoria de 

haber cumplido con las obligaciones que establecen este artículo y el Reglamento de este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  

La solicitud o los avisos a que se refiere el primer párrafo de este artículo que se presenten en forma 

extemporánea, surtirán sus efectos a partir de la fecha en que sean presentados. Las autoridades fiscales 

podrán verificar la existencia y localización del domicilio fiscal manifestado por el contribuyente en el aviso de 

cambio de domicilio y, en el caso de que el lugar señalado no se considere domicilio fiscal en los términos del 

artículo 10 de este Código o los contribuyentes no sean localizados en dicho domicilio, el aviso de cambio de 

domicilio no surtirá sus efectos. Tal situación será notificada a los contribuyentes a través del buzón tributario. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 28. Las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales estén obligadas a llevar 

contabilidad, estarán a lo siguiente: 

I.  La contabilidad, para efectos fiscales, se integra por los libros, sistemas y registros contables, 

papeles de trabajo, estados de cuenta, cuentas especiales, libros y registros sociales, control de 

inventarios y método de valuación, discos y cintas o cualquier otro medio procesable de 

almacenamiento de datos, los equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal y sus respectivos 

registros, además de la documentación comprobatoria de los asientos respectivos, así como toda 
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la documentación e información relacionada con el cumplimiento de las disposiciones fiscales, la 

que acredite sus ingresos y deducciones, y la que obliguen otras leyes; en el Reglamento de este 

Código se establecerá la documentación e información con la que se deberá dar cumplimiento a 

esta fracción, y los elementos adicionales que integran la contabilidad. 

 Tratándose de personas que enajenen gasolina, diesel, gas natural para combustión automotriz o 

gas licuado de petróleo para combustión automotriz, en establecimientos abiertos al público en 

general, deberán contar con los equipos y programas informáticos para llevar los controles 

volumétricos. Se entiende por controles volumétricos, los registros de volumen que se utilizan 

para determinar la existencia, adquisición y venta de combustible, mismos que formarán parte de 

la contabilidad del contribuyente. 

 Los equipos y programas informáticos para llevar los controles volumétricos serán aquellos que 

autorice para tal efecto el Servicio de Administración Tributaria, los cuales deberán mantenerse 

en operación en todo momento. 

II.  Los registros o asientos contables a que se refiere la fracción anterior deberán cumplir con los 

requisitos que establezca el Reglamento de este Código y las disposiciones de carácter general 

que emita el Servicio de Administración Tributaria. 

III.  Los registros o asientos que integran la contabilidad se llevarán en medios electrónicos conforme 

lo establezcan el Reglamento de este Código y las disposiciones de carácter general que emita el 

Servicio de Administración Tributaria. La documentación comprobatoria de dichos registros o 

asientos deberá estar disponible en el domicilio fiscal del contribuyente. 

IV.  Ingresarán de forma mensual su información contable a través de la página de Internet del 

Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con reglas de carácter general que se 

emitan para tal efecto. 

Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los 

actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que 

efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet 

del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce 

temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el 

comprobante fiscal digital por Internet respectivo. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes: 

I.  Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente. 

II.  Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos 

digitales. 

 Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se 

utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos 

digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por 

Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable 

al uso de la firma electrónica avanzada. 

 Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certificado de sello digital para ser utilizado 

por todos sus establecimientos o locales, o bien, tramitar la obtención de un certificado de sello 

digital por cada uno de sus establecimientos. El Servicio de Administración Tributaria establecerá 

mediante reglas de carácter general los requisitos de control e identificación a que se sujetará el 

uso del sello digital de los contribuyentes. 

 La tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá efectuarse mediante formato 

electrónico que cuente con la firma electrónica avanzada de la persona solicitante. 

III.  Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código. 

IV.  Remitir al Servicio de Administración Tributaria, antes de su expedición, el comprobante fiscal 

digital por Internet respectivo a través de los mecanismos digitales que para tal efecto determine 

dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general, con el objeto de que éste 

proceda a: 
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 a) Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código. 

 b) Asignar el folio del comprobante fiscal digital. 

 c) Incorporar el sello digital del Servicio de Administración Tributaria. 

 El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a proveedores de certificación de 

comprobantes fiscales digitales por Internet para que efectúen la validación, asignación de folio e 

incorporación del sello a que se refiere esta fracción. 

 Los proveedores de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet a que se refiere 

el párrafo anterior deberán estar previamente autorizados por el Servicio de Administración 

Tributaria y cumplir con los requisitos que al efecto establezca dicho órgano desconcentrado 

mediante reglas de carácter general. 

 El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar las autorizaciones emitidas a los 

proveedores a que se refiere esta fracción, cuando incumplan con alguna de las obligaciones 

establecidas en este artículo, en la autorización respectiva o en las reglas de carácter general 

que les sean aplicables. 

 Para los efectos del segundo párrafo de esta fracción, el Servicio de Administración Tributaria 

podrá proporcionar la información necesaria a los proveedores autorizados de certificación de 

comprobantes fiscales digitales por Internet. 

V.  Una vez que al comprobante fiscal digital por Internet se le incorpore el sello digital del Servicio 

de Administración Tributaria o, en su caso, del proveedor de certificación de comprobantes 

fiscales digitales, deberán entregar o poner a disposición de sus clientes, a través de los medios 

electrónicos que disponga el citado órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general, 

el archivo electrónico del comprobante fiscal digital por Internet y, cuando les sea solicitada por el 

cliente, su representación impresa, la cual únicamente presume la existencia de dicho 

comprobante fiscal. 

VI.  Cumplir con las especificaciones que en materia de informática determine el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

 Los contribuyentes podrán comprobar la autenticidad de los comprobantes fiscales digitales por 

Internet que reciban consultando en la página de Internet del Servicio de Administración 

Tributaria si el número de folio que ampara el comprobante fiscal digital fue autorizado al emisor y 

si al momento de la emisión del comprobante fiscal digital, el certificado que ampare el sello 

digital se encontraba vigente y registrado en dicho órgano desconcentrado. 

 En el caso de las devoluciones, descuentos y bonificaciones a que se refiere el artículo 25 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, se deberán expedir comprobantes fiscales digitales por Internet. 

 El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá establecer 

facilidades administrativas para que los contribuyentes emitan sus comprobantes fiscales 

digitales por medios propios, a través de proveedores de servicios o con los medios electrónicos 

que en dichas reglas determine. De igual forma, a través de las citadas reglas podrá establecer 

las características de los comprobantes que servirán para amparar el transporte de mercancías. 

Artículo 29-A. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán 

contener los siguientes requisitos: 

I. La clave del registro federal de contribuyentes de quien los expida y el régimen fiscal en que 

tributen conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta. Tratándose de contribuyentes que tengan 

más de un local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el 

que se expidan los comprobantes fiscales. 

II. El número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, referidos en la 

fracción IV, incisos b) y c) del artículo 29 de este Código, así como el sello digital del 

contribuyente que lo expide. 

III. El lugar y fecha de expedición. 

IV. La clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien se expida. 
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 Cuando no se cuente con la clave del registro federal de contribuyentes a que se refiere esta 

fracción, se señalará la clave genérica que establezca el Servicio de Administración Tributaria 

mediante reglas de carácter general. Tratándose de comprobantes fiscales que se utilicen para 

solicitar la devolución del impuesto al valor agregado a turistas extranjeros o que amparen ventas 

efectuadas a pasajeros internacionales que salgan del país vía aérea, terrestre o marítima, así 

como ventas en establecimientos autorizados para la exposición y ventas de mercancías 

extranjeras o nacionales a pasajeros que arriben al país en puertos aéreos internacionales, 

conjuntamente con la clave genérica que para tales efectos establezca el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, deberán contener los datos de 

identificación del turista o pasajero y del medio de transporte en que éste salga o arribe al país, 

según sea el caso, además de cumplir con los requisitos que señale el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas de carácter general. 

V.  La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del 

uso o goce que amparen. 

 Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación se indican, deberán 

cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se específica: 

a)  Los que se expidan a las personas físicas que cumplan sus obligaciones fiscales por 

conducto del coordinado, las cuales hayan optado por pagar el impuesto individualmente de 

conformidad con lo establecido por el artículo 73, quinto párrafo de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, deberán identificar el vehículo que les corresponda. 

b)  Los que amparen donativos deducibles en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

deberán señalar expresamente tal situación y contener el número y fecha del oficio 

constancia de la autorización para recibir dichos donativos o, en su caso, del oficio de 

renovación correspondiente. Cuando amparen bienes que hayan sido deducidos 

previamente, para los efectos del impuesto sobre la renta, se indicará que el donativo no es 

deducible. 

c)  Los que se expidan por la obtención de ingresos por arrendamiento y en general por otorgar 

el uso o goce temporal de bienes inmuebles, deberán contener el número de cuenta predial 

del inmueble de que se trate o, en su caso, los datos de identificación del certificado de 

participación inmobiliaria no amortizable. 

d)  Los que expidan los contribuyentes sujetos al impuesto especial sobre producción y 

servicios que enajenen tabacos labrados de conformidad con lo establecido por el artículo 

19, fracción II, último párrafo de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 

deberán especificar el peso total de tabaco contenido en los tabacos labrados enajenados o, 

en su caso, la cantidad de cigarros enajenados. 

e)  Los que expidan los fabricantes, ensambladores, comercializadores e importadores de 

automóviles en forma definitiva, cuyo destino sea permanecer en territorio nacional para su 

circulación o comercialización, deberán contener el número de identificación vehicular y la 

clave vehicular que corresponda al automóvil. 

 El valor del vehículo enajenado deberá estar expresado en el comprobante correspondiente 

en moneda nacional. 

 Para efectos de esta fracción se entiende por automóvil la definición contenida en el artículo 

5 de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos. 

 Cuando los bienes o las mercancías no puedan ser identificados individualmente, se hará el 

señalamiento expreso de tal situación. 

VI. El valor unitario consignado en número. 

 Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación se indican, deberán 

cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se especifica: 

a)  Los que expidan los contribuyentes que enajenen lentes ópticos graduados, deberán 

separar el monto que corresponda por dicho concepto. 
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b)  Los que expidan los contribuyentes que presten el servicio de transportación escolar, 

deberán separar el monto que corresponda por dicho concepto. 

c)  Los relacionados con las operaciones que dieron lugar a la emisión de los documentos 

pendientes de cobro de conformidad con lo establecido por el artículo 1o.-C, fracción III de 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado, deberán consignar la cantidad efectivamente pagada 

por el deudor cuando los adquirentes hayan otorgado descuentos, rebajas o bonificaciones. 

VII. El importe total consignado en número o letra, conforme a lo siguiente: 

a)  Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el momento en que se 

expida el comprobante fiscal digital por Internet correspondiente a la operación de que se 

trate, se señalará expresamente dicha situación, además se indicará el importe total de la 

operación y, cuando así proceda, el monto de los impuestos trasladados desglosados con 

cada una de las tasas del impuesto correspondiente y, en su caso, el monto de los 

impuestos retenidos. 

 Los contribuyentes que realicen las operaciones a que se refieren los artículos 2o.-A de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado; 19, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, y 11, tercer párrafo de la Ley Federal del Impuesto sobre 

Automóviles Nuevos, no trasladarán el impuesto en forma expresa y por separado, salvo 

tratándose de la enajenación de los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos 

A), F), G), I) y J) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, cuando el 

adquirente sea, a su vez, contribuyente de este impuesto por dichos bienes y así lo solicite. 

 Tratándose de contribuyentes que presten servicios personales, cada pago que perciban 

por la prestación de servicios se considerará como una sola exhibición y no como una 

parcialidad. 

b)  Cuando la contraprestación no se pague en una sola exhibición se emitirá un comprobante 

fiscal digital por Internet por el valor total de la operación en el momento en que ésta se 

realice y se expedirá un comprobante fiscal digital por Internet por cada uno de los pagos 

que se reciban posteriormente, en los términos que establezca el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas de carácter general, los cuales deberán señalar el folio del 

comprobante fiscal digital por Internet emitido por el total de la operación, señalando 

además, el valor total de la operación, y el monto de los impuestos retenidos, así como de 

los impuestos trasladados, desglosando cada una de las tasas del impuesto 

correspondiente, con las excepciones precisadas en el inciso anterior. 

c)  Señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, transferencias electrónicas 

de fondos, cheques nominativos o tarjetas de débito, de crédito, de servicio o las 

denominadas monederos electrónicos que autorice el Servicio de Administración Tributaria. 

VIII. Tratándose de mercancías de importación: 

a) El número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de primera mano. 

b) En importaciones efectuadas a favor de un tercero, el número y fecha del documento 

aduanero, los conceptos y montos pagados por el contribuyente directamente al proveedor 

extranjero y los importes de las contribuciones pagadas con motivo de la importación. 

IX.  Los contenidos en las disposiciones fiscales, que sean requeridos y dé a conocer el Servicio de 

Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general. 

 Los comprobantes fiscales digitales por Internet que se generen para efectos de amparar la 

retención de contribuciones deberán contener los requisitos que determine el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

 Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales que no reúnan algún requisito 

de los establecidos en esta disposición o en el artículo 29 de este Código, según sea el caso, o 

cuando los datos contenidos en los mismos se plasmen en forma distinta a lo señalado por las 

disposiciones fiscales, no podrán deducirse o acreditarse fiscalmente. 
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Artículo 29-B. (Se deroga). 

Artículo 29-C. (Se deroga). 

Artículo 29-D. (Se deroga). 

Artículo 30. Las personas obligadas a llevar contabilidad deberán conservarla a disposición de las 

autoridades fiscales de conformidad con la fracción III del artículo 28 de este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  

La documentación a que se refiere el párrafo anterior de este artículo y la contabilidad, deberán 

conservarse durante un plazo de cinco años, contado a partir de la fecha en la que se presentaron o debieron 

haberse presentado las declaraciones con ellas relacionadas. Tratándose de la contabilidad y de la 

documentación correspondiente a actos cuyos efectos fiscales se prolonguen en el tiempo, el plazo de 

referencia comenzará a computarse a partir del día en el que se presente la declaración fiscal del último 

ejercicio en que se hayan producido dichos efectos. Cuando se trate de la documentación correspondiente a 

aquellos conceptos respecto de los cuales se hubiera promovido algún recurso o juicio, el plazo para 

conservarla se computará a partir de la fecha en la que quede firme la resolución que les ponga fin. 

Tratándose de las actas constitutivas de las personas morales, de los contratos de asociación en 

participación, de las actas en las que se haga constar el aumento o la disminución del capital social, la fusión 

o la escisión de sociedades, de las constancias que emitan o reciban las personas morales en los términos de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta al distribuir dividendos o utilidades, de la información necesaria para 

determinar los ajustes a que se refieren los artículos 22 y 23 de la ley citada, así como de las declaraciones de 

pagos provisionales y del ejercicio, de las contribuciones federales, dicha documentación deberá conservarse 

por todo el tiempo en el que subsista la sociedad o contrato de que se trate. 

 ........................................................................................................................................................................  

En el caso de que la autoridad fiscal esté ejerciendo facultades de comprobación respecto de ejercicios 

fiscales en los que se disminuyan pérdidas fiscales de ejercicios anteriores, o se reciban cantidades por 

concepto de préstamo, otorgado o recibido, independientemente del tipo de contrato utilizado, los 

contribuyentes deberán proporcionar la documentación que acredite el origen y procedencia de la pérdida 

fiscal o la documentación comprobatoria del préstamo, independientemente del ejercicio en el que se haya 

originado la pérdida o el préstamo. Lo anterior aplicará también en el caso de contratación de deudas con 

acreedores, o bien para la recuperación de créditos de deudores. El particular no estará obligado a 

proporcionar la documentación antes solicitada cuando con anterioridad al ejercicio de las facultades de 

comprobación, la autoridad fiscal haya ejercido dichas facultades en el ejercicio en el que se generaron las 

pérdidas fiscales de las que se solicita su comprobación, salvo que se trate de hechos no revisados. 

Sexto párrafo (Se deroga). 

Séptimo párrafo (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 30-A. Los contribuyentes que lleven su contabilidad o parte de ella utilizando registros 

electrónicos, deberán proporcionar a las autoridades fiscales, cuando así se lo soliciten, en los medios 

procesables que utilicen, la información sobre sus clientes y proveedores, así como aquella relacionada con 

su contabilidad que tengan en dichos medios. 

Los contribuyentes que únicamente realicen operaciones con el público en general, sólo tendrán la 

obligación de proporcionar la información sobre sus proveedores y la relacionada con su contabilidad. 

Las personas que presten los servicios que mediante reglas de carácter general determine el Servicio de 

Administración Tributaria, estarán obligadas a proporcionar al citado órgano desconcentrado la información a 

que se refiere este artículo, relacionándola con la clave del registro federal de contribuyentes. Los prestadores 

de servicios solicitarán de sus usuarios los datos que requieran para formar la clave antes citada, o la misma 

cuando ya cuente con ella. 

Los organismos descentralizados que presten servicios de seguridad social deberán proporcionar a las 

autoridades fiscales, cuando así se lo soliciten, la información sobre sus contribuyentes, identificándolos con 

la clave del registro federal de contribuyentes que les corresponda. 
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Los usuarios de los servicios mencionados, así como los cuentahabientes de las instituciones de crédito, 

deberán de proporcionar a los prestadores de servicios o a las instituciones mencionadas los datos que les 

requieran para cumplir con la obligación a que se refiere este artículo. 

Artículo 31-A. Los contribuyentes deberán presentar la información de las operaciones que se señalen en 

la forma oficial que al efecto aprueben las autoridades fiscales, dentro de los treinta días siguientes a aquél en 

el que se celebraron. 

Cuando los contribuyentes presenten la información de forma incompleta o con errores, tendrán un plazo 

de treinta días contado a partir de la notificación de la autoridad, para complementar o corregir la información 

presentada. 

Se considerará incumplida la obligación fiscal señalada en el presente artículo, cuando los contribuyentes, 

una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo que antecede, no hayan presentado la información 

conducente o ésta se presente con errores. 

Artículo 32.  ....................................................................................................................................................  

III.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Se presentará declaración complementaria conforme a lo previsto por el sexto párrafo del artículo 144 de 

este Código, caso en el cual se pagará la multa que corresponda, calculada sobre la parte consentida de la 

resolución y disminuida en los términos del séptimo párrafo del artículo 76 de este ordenamiento. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 32-A. Las personas físicas con actividades empresariales y las personas morales, que en el 

ejercicio inmediato anterior hayan obtenido ingresos acumulables superiores a $100,000,000.00, que el valor 

de su activo determinado en los términos de las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de 

Administración Tributaria, sea superior a $79,000,000.00 o que por lo menos trescientos de sus trabajadores 

les hayan prestado servicios en cada uno de los meses del ejercicio inmediato anterior, podrán optar por 

dictaminar, en los términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, sus estados financieros por 

contador público autorizado. No podrán ejercer la opción a que se refiere este artículo las entidades 

paraestatales de la Administración Pública Federal. 

Los contribuyentes que opten por hacer dictaminar sus estados financieros a que se refiere el párrafo 

anterior, lo manifestarán al presentar la declaración del ejercicio del impuesto sobre la renta que corresponda 

al ejercicio por el que se ejerza la opción. Esta opción deberá ejercerse dentro del plazo que las disposiciones 

legales establezcan para la presentación de la declaración del ejercicio del impuesto sobre la renta. No se 

dará efecto legal alguno al ejercicio de la opción fuera del plazo mencionado. 

Los contribuyentes que hayan optado por presentar el dictamen de los estados financieros formulado por 

contador público registrado deberán presentarlo dentro de los plazos autorizados, incluyendo la información y 

documentación, de acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento de este Código y las reglas de carácter 

general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el 15 de julio del año 

inmediato posterior a la terminación del ejercicio de que se trate. 

En el caso de que en el dictamen se determinen diferencias de impuestos a pagar, éstas deberán 

enterarse mediante declaración complementaria en las oficinas autorizadas dentro de los diez días posteriores 

a la presentación del dictamen. 

Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere este artículo, tendrán por cumplida la obligación 

de presentar la declaración informativa sobre su situación fiscal a que se refiere el artículo 32-H de este 

Código. 

Artículo 32-B.  ................................................................................................................................................  

IV.  Proporcionar directamente o por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro o de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, según corresponda, la información de las cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, 

créditos o préstamos otorgados a personas físicas y morales, o cualquier tipo de operaciones, en 

los términos que soliciten las autoridades fiscales a través del mismo conducto. 
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 Para efectos del párrafo anterior, el Servicio de Administración Tributaria podrá solicitar 

directamente a las entidades financieras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo la 

información mencionada en dicho párrafo, cuando la petición que formule derive del ejercicio de 

las facultades a que se refieren los artículos 22 y 42 de este Código, del cobro de créditos 

fiscales firmes o del procedimiento administrativo de ejecución. Tal solicitud, se considera una 

excepción al procedimiento establecido en el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

V.  Obtener el nombre, denominación o razón social; nacionalidad; residencia; fecha y lugar de 

nacimiento; domicilio; clave en el registro federal de contribuyentes, la que la sustituya o su 

número de identificación fiscal, tratándose de residentes en el extranjero y, en su caso, clave 

única de registro de población de sus cuentahabientes. Cuando las formas aprobadas requieran 

dicha información, las entidades financieras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 

deberán proporcionarla. 

 Para los efectos de esta fracción, las entidades financieras y sociedades cooperativas de ahorro y 

préstamo estarán a lo dispuesto en las reglas generales que al efecto expida el Servicio de 

Administración Tributaria. 

 ........................................................................................................................................................................  

VII. Expedir los estados de cuenta cumpliendo con lo previsto en términos de las disposiciones 

aplicables. 

VIII.   ..........................................................................................................................................................  

B.  A más tardar el 15 de febrero de cada año, la información relativa a las utilidades o pérdidas 

del ejercicio inmediato anterior, tratándose de los fideicomisos a que se refiere el artículo 13 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

  .................................................................................................................................................  

 Las autoridades fiscales proveerán las medidas necesarias para garantizar la 

confidencialidad de la información que se deba presentar en los términos de esta fracción. 

Dicha información solamente deberá presentarse encriptada y con las medidas de 

seguridad que previamente acuerden las entidades financieras y el Servicio de 

Administración Tributaria. 

  .................................................................................................................................................  

IX.  Verificar con el Servicio de Administración Tributaria que sus cuentahabientes se encuentren 

inscritos en el registro federal de contribuyentes, a través del procedimiento que para tal efecto 

establezca dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general. 

X.  Incluir en las declaraciones y avisos que presenten a la autoridad fiscal, la información a que se 

refiere la fracción V de este artículo, cuando así lo requieran, así como las claves del registro 

federal de contribuyentes de sus cuentahabientes, validadas o proporcionadas por el Servicio de 

Administración Tributaria, en sus estados de cuenta. 

Artículo 32-D.  ................................................................................................................................................  

IV.  Habiendo vencido el plazo para presentar alguna declaración, provisional o no, y con 

independencia de que en la misma resulte o no cantidad a pagar, ésta no haya sido presentada. 

Lo dispuesto en esta fracción también aplicará a la falta de cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 31-A de este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  

Los proveedores a quienes se adjudique el contrato, para poder subcontratar, deberán solicitar y entregar 

a la contratante la constancia de cumplimiento de las obligaciones fiscales del subcontratante, que se obtiene 

a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 32-E. Las personas morales que emitan tarjetas de crédito, de débito, de servicio o las 

denominadas monederos electrónicos autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria deberán 

expedir los estados de cuenta en términos de las disposiciones aplicables. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 32-H. A más tardar el 30 de junio del año inmediato posterior a la terminación del ejercicio de que 

se trate, los contribuyentes que a continuación se señalan, deberán presentar ante las autoridades fiscales, la 

declaración informativa sobre su situación fiscal que mediante reglas de carácter general establezca el 

Servicio de Administración Tributaria, a través de los medios y formatos que se señalen en dichas reglas. 

I. Quienes tributen en términos del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que en el último 

ejercicio fiscal inmediato anterior declarado hayan consignado en sus declaraciones normales 

ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta iguales o superiores a un monto 

equivalente a $644,599,005.00, así como aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal inmediato 

anterior tengan acciones colocadas entre el gran público inversionista, en bolsa de valores y que 

no se encuentren en cualquier otro supuesto señalado en este artículo. 

 El monto de la cantidad establecida en el párrafo anterior se actualizará en el mes de enero de 

cada año, con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes de 

diciembre del penúltimo año al mes de diciembre del último año inmediato anterior a aquél por el 

cual se efectúe el cálculo, de conformidad con el procedimiento a que se refiere el artículo 17-A 

de este Código. 

II. Las sociedades mercantiles que pertenezcan al régimen fiscal opcional para grupos de 

sociedades en los términos del Capítulo VI, Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

III. Las entidades paraestatales de la administración pública federal. 

IV. Las personas morales residentes en el extranjero que tengan establecimiento permanente en el 

país, únicamente por las actividades que desarrollen en dichos establecimientos. 

V. Cualquier persona moral residente en México, respecto de las operaciones llevadas a cabo con 

residentes en el extranjero. 

TITULO III 

De las Facultades de las Autoridades Fiscales 

CAPITULO I 

Artículo 33.  ....................................................................................................................................................  

III.  Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, la autoridad fiscal, para el mejor ejercicio de sus 

facultades y las de asistencia al contribuyente, podrá generar la clave de Registro Federal de 

Contribuyentes con base en la información de la Clave Única de Registro de Población a fin de 

facilitar la inscripción a dicho Registro; podrá realizar recorridos, invitaciones y censos para 

informar y asesorar a los contribuyentes acerca del exacto cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales y aduaneras y promover su incorporación voluntaria o actualización de sus datos en el 

registro federal de contribuyentes. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 34-A. Las autoridades fiscales podrán resolver las consultas que formulen los interesados 

relativas a la metodología utilizada en la determinación de los precios o montos de las contraprestaciones, en 

operaciones con partes relacionadas, en los términos del artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

siempre que el contribuyente presente la información, datos y documentación, necesarios para la emisión de 

la resolución correspondiente. Estas resoluciones podrán derivar de un acuerdo con las autoridades 

competentes de un país con el que se tenga un tratado para evitar la doble tributación. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 36-Bis.  .............................................................................................................................................  

Este precepto no será aplicable a las autorizaciones relativas a prórrogas para el pago en parcialidades, 

aceptación de garantías del interés fiscal, las que obliga la ley para la deducción en inversiones en activo fijo, 

y a las que se refiere el artículo 59 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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Artículo 38.  ....................................................................................................................................................  

I.   ..........................................................................................................................................................  

 Tratándose de actos administrativos que consten en documentos digitales y deban ser notificados 

personalmente o por medio del buzón tributario, deberán transmitirse codificados a los 

destinatarios. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 40. Las autoridades fiscales podrán emplear las medidas de apremio que se indican a 

continuación, cuando los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, 

impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo de sus facultades, observando 

estrictamente el siguiente orden: 

I.  Solicitar el auxilio de la fuerza pública. 

 Para los efectos de esta fracción, los cuerpos de seguridad o policiales deberán prestar en forma 

expedita el apoyo que solicite la autoridad fiscal. 

 El apoyo a que se refiere el párrafo anterior consistirá en efectuar las acciones necesarias para 

que las autoridades fiscales ingresen al domicilio fiscal, establecimientos, sucursales, oficinas, 

locales, puestos fijos o semifijos, lugares en donde se almacenen mercancías y en general 

cualquier local o establecimiento que utilicen para el desempeño de sus actividades los 

contribuyentes, así como para brindar la seguridad necesaria al personal actuante, y se solicitará 

en términos de los ordenamientos que regulan la seguridad pública de la Federación, de las 

entidades federativas o de los municipios o, en su caso, de conformidad con los acuerdos de 

colaboración administrativa que tengan celebrados con la Federación. 

II.  Imponer la multa que corresponda en los términos de este Código. 

III.  Practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación del contribuyente o 

responsable solidario, respecto de los actos, solicitudes de información o requerimientos de 

documentación dirigidos a éstos, conforme a lo establecido en el artículo 40-A de este Código. 

IV.  Solicitar a la autoridad competente se proceda por desobediencia o resistencia, por parte del 

contribuyente, responsable solidario o tercero relacionado con ellos, a un mandato legítimo de 

autoridad competente. 

Las autoridades fiscales no aplicarán la medida de apremio prevista en la fracción I, cuando los 

contribuyentes, responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, no atiendan las solicitudes de 

información o los requerimientos de documentación que les realicen las autoridades fiscales, o al atenderlos 

no proporcionen lo solicitado; cuando se nieguen a proporcionar la contabilidad con la cual acrediten el 

cumplimiento de las disposiciones fiscales a que estén obligados, o cuando destruyan o alteren la misma. 

No se aplicarán medidas de apremio cuando los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 

relacionados con ellos, manifiesten por escrito a la autoridad, que se encuentran impedidos de atender 

completa o parcialmente la solicitud realizada por causa de fuerza mayor o caso fortuito, y lo acrediten 

exhibiendo las pruebas correspondientes. 

Artículo 40-A. El aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación de los contribuyentes o los 

responsables solidarios, a que se refiere la fracción III del artículo 40 de este Código, así como el 

levantamiento del mismo, en su caso, se realizará conforme a lo siguiente: 

I.  Se practicará una vez agotadas las medidas de apremio a que se refieren las fracciones I y II del 

artículo 40 de este ordenamiento, salvo en los casos siguientes: 

a)  Cuando no puedan iniciarse o desarrollarse las facultadas de las autoridades fiscales 

derivado de que los contribuyentes, los responsables solidarios, no sean localizables en su 

domicilio fiscal; desocupen o abandonen el mismo sin presentar el aviso correspondiente; 

hayan desaparecido, o se ignore su domicilio. 

b)  Cuando las autoridades fiscales practiquen visitas a contribuyentes con locales, puestos 

fijos o semifijos en la vía pública y éstos no puedan demostrar que se encuentran inscritos 

en el registro federal de contribuyentes o, en su caso, no exhiban los comprobantes que 

amparen la legal posesión o propiedad de las mercancías que enajenen en dichos lugares. 

c)  Cuando una vez iniciadas las facultades de comprobación, exista riesgo inminente de que 

los contribuyentes o los responsables solidarios oculten, enajenen o dilapiden sus bienes. 
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II.  La autoridad practicará el aseguramiento precautorio hasta por el monto de la determinación 

provisional de adeudos fiscales presuntos que ella misma realice, únicamente para estos efectos. 

Para lo anterior, se podrá utilizar cualquiera de los procedimientos establecidos en los artículos 

56 y 57 de este Código. 

 La autoridad fiscal que practique el aseguramiento precautorio levantará acta circunstanciada en 

la que precise las razones por las cuales realiza dicho aseguramiento, misma que se notificará al 

contribuyente en ese acto. 

III.  El aseguramiento precautorio se sujetará al orden siguiente: 

a)  Bienes inmuebles, en este caso, el contribuyente o su representante legal deberá 

manifestar, bajo protesta de decir verdad, si dichos bienes reportan cualquier gravamen 

real, aseguramiento o embargo anterior; se encuentran en copropiedad, o pertenecen a 

sociedad conyugal alguna. Cuando la diligencia se entienda con un tercero, se deberá 

requerir a éste para que, bajo protesta de decir verdad, manifieste si tiene conocimiento de 

que el bien que pretende asegurarse es propiedad del contribuyente y, en su caso, 

proporcione la documentación con la que cuente para acreditar su dicho. 

b)  Cuentas por cobrar, acciones, bonos, cupones vencidos, valores mobiliarios y, en general, 

créditos de inmediato y fácil cobro a cargo de entidades o dependencias de la Federación, 

estados y municipios y de instituciones o empresas de reconocida solvencia. 

c)  Derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o científicas; patentes de invención y 

registros de modelos de utilidad, diseños industriales, marcas y avisos comerciales. 

d)  Obras artísticas, colecciones científicas, joyas, medallas, armas, antigüedades, así como 

instrumentos de artes y oficios, indistintamente. 

e)  Dinero y metales preciosos. 

f)  Depósitos bancarios, componentes de ahorro o inversión asociados a seguros de vida que 

no formen parte de la prima que haya de erogarse para el pago de dicho seguro, o cualquier 

otro depósito, componente, producto o instrumento de ahorro o inversión en moneda 

nacional o extranjera que se realicen en cualquier tipo de cuenta o contrato que tenga a su 

nombre el contribuyente en alguna de las entidades financieras o sociedades cooperativas 

de ahorro y préstamo, salvo los depósitos que una persona tenga en su cuenta individual de 

ahorro para el retiro hasta por el monto de las aportaciones que se hayan realizado de 

manera obligatoria conforme a la Ley de la materia y las aportaciones voluntarias y 

complementarias hasta por un monto de 20 salarios mínimos elevados al año, tal como 

establece la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

g)  Los bienes muebles no comprendidos en las fracciones anteriores. 

h)  La negociación del contribuyente. 

 Los contribuyentes, responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, deberán 

acreditar la propiedad de  los bienes sobre los que se practique el aseguramiento 

precautorio. 

 Cuando los contribuyentes, responsables solidarios o terceros relacionados con ellos no 

cuenten o, bajo protesta de decir verdad, manifiesten no contar con alguno de los bienes a 

asegurar conforme al orden establecido, se asentará en el acta circunstanciada referida en 

el segundo párrafo de la fracción II de este artículo. 

 En el supuesto de que el valor del bien a asegurar conforme al orden establecido exceda del 

monto de la determinación provisional de adeudos fiscales presuntos efectuada por la 

autoridad, se podrá practicar el aseguramiento sobre el siguiente bien en el orden de 

prelación. 

 Cuando no puedan iniciarse o desarrollarse las facultades de las autoridades fiscales derivado de 

que los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros relacionados con ellos no sean 

localizables en su domicilio fiscal, desocupen o abandonen el mismo sin presentar el aviso 

correspondiente, hayan desaparecido o se ignore su domicilio, el aseguramiento se practicará 

sobre los bienes a que se refiere el inciso f) de esta fracción. 
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 Tratándose de las visitas a contribuyentes con locales, puestos fijos o semifijos en la vía pública a 

que se refiere el inciso b) de la fracción I de este artículo, el aseguramiento se practicará sobre 

las mercancías que se enajenen en dichos lugares, sin que sea necesario establecer un monto 

de la determinación provisional de adeudos fiscales presuntos. 

IV.  El aseguramiento de los bienes a que se refiere el inciso f) de la fracción III de este artículo, se 

realizará conforme a lo siguiente: 

 La solicitud de aseguramiento precautorio se formulará mediante oficio dirigido a la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o a la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, según proceda, o bien, a la entidad financiera o 

sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que corresponda. 

 Cuando la solicitud de aseguramiento se realice a través de las comisiones señaladas en el 

párrafo anterior, éstas contarán con un plazo de tres días para ordenar a la entidad financiera o 

sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que corresponda, que practique el aseguramiento 

precautorio. 

 La entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que corresponda, contará con 

un plazo de tres días contado a partir de la recepción de la solicitud respectiva, ya sea a través de 

la comisión de que se trate, o bien, de la autoridad fiscal, según sea el caso, para practicar el 

aseguramiento precautorio. 

 Una vez practicado el aseguramiento precautorio, la entidad financiera o sociedad cooperativa de 

ahorro y préstamo de que se trate, deberá informar a la autoridad fiscal que ordenó la medida a 

más tardar al tercer día siguiente a aquél en que lo haya realizado, las cantidades aseguradas en 

una o más cuentas o contratos del contribuyente, responsable solidario o tercero relacionado con 

ellos. 

 En ningún caso procederá el aseguramiento precautorio de los depósitos bancarios, otros 

depósitos o seguros del contribuyente por un monto mayor al de la determinación provisional de 

adeudos fiscales presuntos que la autoridad fiscal realice para efectos del aseguramiento, ya sea 

que se practique sobre una sola cuenta o contrato o más de uno. Lo anterior, siempre y cuando 

previo al aseguramiento, la autoridad fiscal cuente con información de las cuentas o contratos y 

los saldos que existan en los mismos. 

V.  La autoridad fiscal notificará al contribuyente, responsable solidario o tercero relacionado con 

ellos, a más tardar el tercer día siguiente a aquél en que se haya practicado el aseguramiento, 

señalando la conducta que lo originó y, en su caso, el monto sobre el cual procedió el mismo. La 

notificación se hará personalmente o a través del buzón tributario al contribuyente, responsable 

solidario o tercero relacionado. 

VI.  Los bienes asegurados precautoriamente podrán, desde el momento en que se notifique el 

aseguramiento precautorio y hasta que el mismo se levante, dejarse en posesión del 

contribuyente, responsable solidario o tercero relacionado con ellos, siempre que para estos 

efectos actúe como depositario en los términos establecidos en el artículo 153 de este Código, 

salvo lo indicado en su segundo párrafo. 

 El contribuyente, responsable solidario o tercero relacionado con ellos que actúe como 

depositario, deberá rendir cuentas mensuales a la autoridad fiscal competente respecto de los 

bienes que se encuentren bajo su custodia. 

 Lo establecido en esta fracción no será aplicable tratándose del aseguramiento que se practique 

sobre los bienes a que se refieren los incisos e) y f) de la fracción III de este artículo, así como 

sobre las mercancías que se enajenen en los locales, puestos fijos o semifijos en la vía pública, 

cuando el contribuyente visitado no demuestre estar inscrito en el registro federal de 

contribuyentes, o bien, no exhiba los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad 

de dichas mercancías. 
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VII.  Cuando el ejercicio de facultades de comprobación no se concluya dentro de los plazos que 

establece este Código; se acredite fehacientemente que ha cesado la conducta que dio origen al 

aseguramiento precautorio, o bien exista orden de suspensión emitida por autoridad competente 

que el contribuyente haya obtenido, la autoridad deberá ordenar que se levante la medida a más 

tardar el tercer día siguiente a que ello suceda. 

 En el caso de que se hayan asegurado los bienes a que se refiere el inciso f) de la fracción III de 

este artículo, el levantamiento del aseguramiento se realizará conforme a lo siguiente: 

 La solicitud para el levantamiento del aseguramiento precautorio se formulará mediante oficio 

dirigido a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas o a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, según proceda, o bien, a 

la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que corresponda, dentro del 

plazo de tres días siguientes a aquél en que se actualice alguno de los supuestos a que se refiere 

el primer párrafo de esta fracción. 

 Cuando la solicitud de levantamiento del aseguramiento se realice a través de las comisiones 

señaladas en el párrafo anterior, estas contarán con un plazo de tres días a partir de que surta 

efectos la notificación a las mismas, para ordenar a la entidad financiera o sociedad cooperativa 

de ahorro y préstamo que corresponda, que levante el aseguramiento precautorio. 

 La entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de que se trate, contará con 

un plazo de tres días a partir de la recepción de la solicitud respectiva, ya sea a través de la 

comisión que corresponda, o bien de la autoridad fiscal, según sea el caso, para levantar el 

aseguramiento precautorio. 

 Una vez levantado el aseguramiento precautorio, la entidad financiera o sociedad cooperativa de 

ahorro y préstamo de que se trate deberá informar del cumplimiento de dicha medida a la 

autoridad fiscal que ordenó el levantamiento, a más tardar al tercer día siguiente a aquél en que 

lo haya realizado. 

 Cuando la autoridad constate que el aseguramiento precautorio se practicó por una cantidad 

mayor a la debida, únicamente ordenará su levantamiento hasta por el monto excedente, 

observando para ello lo dispuesto en los párrafos que anteceden. 

 Tratándose de los supuestos establecidos en el inciso b) de la fracción I de este artículo, el 

aseguramiento precautorio quedará sin efectos cuando se acredite la inscripción al registro 

federal de contribuyentes o se acredite la legal posesión o propiedad de la mercancía, según sea 

el caso. 

Para la práctica del aseguramiento precautorio se observarán las disposiciones contenidas en la Sección II 

del Capítulo III del Título V de este Código, en aquello que no se oponga a lo previsto en este artículo. 

Artículo 42.  ....................................................................................................................................................  

II.  Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para que 

exhiban en su domicilio, establecimientos, en las oficinas de las propias autoridades o dentro del 

buzón tributario, dependiendo de la forma en que se efectuó el requerimiento, la contabilidad, así 

como que proporcionen los datos, otros documentos o informes que se les requieran a efecto de 

llevar a cabo su revisión. 

 ........................................................................................................................................................................  

IV.  Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre los estados financieros de los 

contribuyentes y sobre las operaciones de enajenación de acciones que realicen, así como 

cualquier otro dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales formulado por contador 

público y su relación con el cumplimiento de disposiciones fiscales. 

V.  Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales en materia de expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet y 

de presentación de solicitudes o avisos en materia del registro federal de contribuyentes; el 

cumplimiento de obligaciones en materia aduanera derivadas de autorizaciones o concesiones o 

de cualquier padrón o registro establecidos en las disposiciones relativas a dicha materia; 
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verificar que la operación de las máquinas, sistemas y registros electrónicos, que estén obligados 

a llevar los contribuyentes, se realice conforme lo establecen las disposiciones fiscales; así como 

para solicitar la exhibición de la documentación o los comprobantes que amparen la legal 

propiedad, posesión, estancia, tenencia o importación de las mercancías, y verificar que los 

envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas cuenten con el marbete o precinto 

correspondiente o, en su caso, que los envases que contenían dichas bebidas hayan sido 

destruidos y verificar que las cajetillas de cigarros para su venta en México contengan impreso el 

código de seguridad o, en su caso, que éste sea auténtico, de conformidad con el procedimiento 

previsto en el artículo 49 de este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  

IX.  Practicar revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 

relacionados, basándose en el análisis de la información y documentación que obre en poder de 

la autoridad, sobre uno o más rubros o conceptos específicos de una o varias contribuciones. 

 ........................................................................................................................................................................  

En el caso de que la autoridad fiscal esté ejerciendo las facultades de comprobación previstas en las 

fracciones II, III, IV y IX de este artículo y en el ejercicio revisado se disminuyan pérdidas fiscales o se 

compensen saldos a favor, se podrá requerir al contribuyente dentro del mismo acto de comprobación la 

documentación comprobatoria con la que acredite de manera fehaciente el origen y procedencia ya sea de la 

pérdida fiscal o del saldo a favor, independientemente del ejercicio en que se haya originado la misma, sin que 

dicho requerimiento se considere como un nuevo acto de comprobación. 

 ........................................................................................................................................................................  

Las autoridades fiscales que estén ejerciendo alguna de las facultades previstas en este artículo, 

informarán al contribuyente, a su representante legal y, tratándose de personas morales, también a sus 

órganos de dirección, de los hechos u omisiones que se vayan conociendo en el desarrollo del procedimiento. 

Lo anterior, de conformidad con los requisitos y el procedimiento que el Servicio de Administración Tributaria 

establezca mediante reglas de carácter general. 

Artículo 45. Los visitados, sus representantes o la persona con quien se entienda la visita en el domicilio 

fiscal, están obligados a permitir a los visitadores designados por las autoridades fiscales el acceso al lugar o 

lugares objeto de la misma, así como mantener a su disposición la contabilidad y demás papeles que 

acrediten el cumplimiento de las disposiciones fiscales de los que los visitadores podrán sacar copias para 

que previo cotejo con sus originales se certifiquen por éstos y sean anexados a las actas finales o parciales 

que levanten con motivo de la visita. También deberán permitir la verificación de bienes y mercancías, así 

como de los documentos, estados de cuentas bancarias, discos, cintas o cualquier otro medio procesable de 

almacenamiento de datos que tenga el contribuyente en los lugares visitados. 

Cuando los visitados lleven su contabilidad o parte de ella con el sistema de registro electrónico, o 

microfilmen o graben en discos ópticos o en cualquier otro medio que autorice el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas de carácter general, deberán poner a disposición de los visitadores el equipo de 

cómputo y sus operadores, para que los auxilien en el desarrollo de la visita, así como entregar a la autoridad 

los archivos electrónicos en donde conste dicha contabilidad. 

En el caso de que los visitadores obtengan copias certificadas de la contabilidad deberán levantar acta 

parcial al respecto, la cual deberá reunir los requisitos que establece el artículo 46 de este Código, con la que 

podrá terminar la visita domiciliaria en el domicilio o establecimientos del visitado, pudiéndose continuar el 

ejercicio de las facultades de comprobación en el domicilio del visitado o en las oficinas de las autoridades 

fiscales, donde se levantará el acta final, con las formalidades a que se refiere el citado artículo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable cuando los visitadores obtengan copias de sólo parte de 

la contabilidad. En este caso, se levantará el acta parcial señalando los documentos de los que se obtuvieron 

copias, pudiéndose continuar la visita en el domicilio o establecimientos del visitado. En ningún caso las 

autoridades fiscales podrán recoger la contabilidad del visitado. 
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Artículo 46.  ....................................................................................................................................................  

IV.   ..........................................................................................................................................................  

 Tratándose de visitas relacionadas con el ejercicio de las facultades a que se refieren los 

artículos 179 y 180 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán transcurrir cuando menos dos 

meses entre la fecha de la última acta parcial y el acta final. Este plazo podrá ampliarse por una 

sola vez por un plazo de un mes a solicitud del contribuyente. 

 ........................................................................................................................................................................  

Segundo párrafo (Se deroga). 

Artículo 46-A.  ................................................................................................................................................  

A.  Contribuyentes que integran el sistema financiero, así como de aquéllos que opten por aplicar el 

régimen previsto en el Título II, Capítulo VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En estos 

casos, el plazo será de dieciocho meses contado a partir de la fecha en la que se notifique a los 

contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación. 

B.  Contribuyentes respecto de los cuales la autoridad fiscal o aduanera solicite información a 

autoridades fiscales o aduaneras de otro país o esté ejerciendo sus facultades para verificar el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 76, fracción IX, 179 y 180 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta o cuando la autoridad aduanera esté llevando a cabo la verificación 

de origen a exportadores o productores de otros países de conformidad con los tratados 

internacionales celebrados por México. En estos casos, el plazo será de dos años contados a 

partir de la fecha en la que se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de 

comprobación. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 47. Las autoridades fiscales deberán concluir anticipadamente las visitas en los domicilios 

fiscales que hayan ordenado, cuando el visitado opte por dictaminar sus estados financieros por contador 

público autorizado. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable cuando a juicio de las autoridades fiscales 

la información proporcionada en los términos del artículo 52-A de este Código por el contador público que 

haya dictaminado, no sea suficiente para conocer la situación fiscal del contribuyente, cuando no presente 

dentro de los plazos que establece el artículo 53-A, la información o documentación solicitada, cuando en el 

dictamen exista abstención de opinión, opinión negativa o salvedades, que tengan implicaciones fiscales, ni 

cuando el dictamen se presente fuera de los plazos previstos en este Código. 

En el caso de conclusión anticipada a que se refiere el párrafo anterior se deberá levantar acta en la que 

se señale la razón de tal hecho. 

Artículo 48.  ....................................................................................................................................................  

I.  La solicitud se notificará al contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 134 del 

presente ordenamiento. 

 ........................................................................................................................................................................  

IV.  Como consecuencia de la revisión de los informes, datos, documentos o contabilidad requeridos 

a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, las autoridades fiscales formularán oficio 

de observaciones, en el cual harán constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que 

se hubiesen conocido y entrañen incumplimiento de las disposiciones fiscales del contribuyente o 

responsable solidario, quien podrá ser notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 

134 de este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  

VII.  Tratándose de la revisión a que se refiere la fracción IV de este artículo, cuando ésta se relacione 

con el ejercicio de las facultades a que se refieren los artículos 179 y 180 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, el plazo a que se refiere la fracción anterior, será de dos meses, pudiendo 

ampliarse por una sola vez por un plazo de un mes a solicitud del contribuyente. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 50. Las autoridades fiscales que al practicar visitas a los contribuyentes o al ejercer las facultades 

de comprobación a que se refiere el artículo 48 de este Código, conozcan de hechos u omisiones que 

entrañen incumplimiento de las disposiciones fiscales, determinarán las contribuciones omitidas mediante 

resolución que se notificará personalmente al contribuyente o por medio del buzón tributario, dentro de un 

plazo máximo de seis meses contado a partir de la fecha en que se levante el acta final de la visita o, 

tratándose de la revisión de la contabilidad de los contribuyentes que se efectúe en las oficinas de las 

autoridades fiscales, a partir de la fecha en que concluyan los plazos a que se refieren las fracciones VI y VII 

del artículo 48 de este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  

Sexto párrafo (Se deroga). 

Artículo 52.- Se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario, los hechos afirmados: en los dictámenes 

formulados por contadores públicos sobre los estados financieros de los contribuyentes o las operaciones de 

enajenación de acciones que realice; en cualquier otro dictamen que tenga repercusión fiscal formulado por 

contador público o relación con el cumplimiento de las disposiciones fiscales; o bien en las aclaraciones que 

dichos contadores formulen respecto de sus dictámenes, siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

I.  Que el contador público que dictamine obtenga su inscripción ante las autoridades fiscales para 

estos efectos, en los términos del Reglamento de este Código. Este registro lo podrán obtener 

únicamente: 

a)  Las personas de nacionalidad mexicana que tengan título de contador público registrado 

ante la Secretaría de Educación Pública y que sean miembros de un colegio profesional 

reconocido por la misma Secretaría, cuando menos en los tres años previos a la 

presentación de la solicitud de registro correspondiente. 

 Las personas a que se refiere el párrafo anterior, adicionalmente deberán contar con 

certificación expedida por los colegios profesionales o asociaciones de contadores públicos, 

registrados y autorizados por la Secretaría de Educación Pública y sólo serán válidas las 

certificaciones que le sean expedidas a los contadores públicos por los organismos 

certificadores que obtengan el Reconocimiento de Idoneidad que otorgue la Secretaría de 

Educación Pública; además, deberán contar con experiencia mínima de tres años 

participando en la elaboración de dictámenes fiscales. 

b)  Las personas extranjeras con derecho a dictaminar conforme a los tratados internacionales 

de que México sea parte. 

c)  Las personas que estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los 

términos del artículo 32-D de este Código, para lo cual deberán exhibir documento vigente 

expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el que se emita la opinión del 

cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 El registro otorgado a los contadores públicos que formulen dictámenes para efectos fiscales, 

será dado de baja del padrón de contadores públicos registrados que llevan las autoridades 

fiscales, en aquéllos casos en los que dichos contadores no formulen dictamen sobre los estados 

financieros de los contribuyentes o las operaciones de enajenación de acciones que realice o 

cualquier otro dictamen que tenga repercusión fiscal, en un periodo de cinco años. 

 El periodo de cinco años a que se refiere el párrafo anterior, se computará a partir del día 

siguiente a aquél en que se presentó el último dictamen que haya formulado el contador público. 

 En estos casos se dará inmediatamente aviso por escrito al contador público, al colegio 

profesional y, en su caso, a la Federación de Colegios Profesionales a que pertenezca el 

contador público en cuestión. El contador público podrá solicitar que quede sin efectos la baja del 

padrón antes citado, siempre que lo solicite por escrito en un plazo de 30 días hábiles posteriores 

a la fecha en que reciba el aviso a que se refiere el presente párrafo. 

II.  Que el dictamen, se formule de acuerdo con las disposiciones del Reglamento de este Código y 

las normas de auditoría que regulan la capacidad, independencia e imparcialidad profesionales 

del contador público, el trabajo que desempeña y la información que rinda como resultado de los 

mismos. 
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III.  Que el contador público emita, conjuntamente con su dictamen, un informe sobre la revisión de la 

situación fiscal del contribuyente, en el que consigne, bajo protesta de decir verdad, los datos que 

señale el Reglamento de este Código. 

 Adicionalmente, en dicho informe el contador público deberá señalar si el contribuyente incorporó 

en el dictamen la información relacionada con la aplicación de algunos de los criterios diversos a 

los que en su caso hubiera dado a conocer la autoridad fiscal conforme al inciso h) de la fracción I 

del artículo 33 de este Código. 

IV.  Que el dictamen se presente a través de los medios electrónicos de conformidad con las reglas 

de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

V.  Que el contador público esté, en el mes de presentación del dictamen, al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos del artículo 32-D de este Código, para 

lo cual deberán exhibir a los particulares el documento vigente expedido por el Servicio de 

Administración Tributaria, en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 Las opiniones o interpretaciones contenidas en los dictámenes, no obligan a las autoridades 

fiscales. La revisión de los dictámenes y demás documentos relativos a los mismos se podrá 

efectuar en forma previa o simultánea al ejercicio de las otras facultades de comprobación 

respecto de los contribuyentes o responsables solidarios. 

 Cuando el contador público registrado no dé cumplimiento a las disposiciones referidas en este 

artículo, en el Reglamento de este Código o en reglas de carácter general que emita el Servicio 

de Administración Tributaria o no aplique las normas o procedimientos de auditoría, la autoridad 

fiscal, previa audiencia, exhortará o amonestará al contador público registrado o suspenderá 

hasta por tres años los efectos de su registro, conforme a lo establecido en este Código y su 

Reglamento. Si hubiera reincidencia o el contador hubiere participado en la comisión de un delito 

de carácter fiscal o no exhiba, a requerimiento de autoridad, los papeles de trabajo que elaboró 

con motivo de la auditoría practicada a los estados financieros del contribuyente para efectos 

fiscales, se procederá a la cancelación definitiva de dicho registro. En estos casos se dará 

inmediatamente aviso por escrito al colegio profesional y, en su caso, a la Federación de 

Colegios Profesionales a que pertenezca el contador público en cuestión; para llevar a cabo las 

facultades a que se refiere este párrafo, el Servicio de Administración Tributaria deberá observar 

el siguiente procedimiento: 

a) Determinada la irregularidad, ésta será notificada al contador público registrado en un plazo 

que no excederá de seis meses contados a partir de la terminación de la revisión del 

dictamen, a efecto de que en un plazo de quince días siguientes a que surta efectos dicha 

notificación manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, y ofrezca y exhiba las 

pruebas que considere pertinentes. 

b) Agotado el periodo probatorio a que se refiere la fracción anterior, con vista en los 

elementos que obren en el expediente, la autoridad fiscal emitirá la resolución que proceda. 

c) La resolución del procedimiento se notificará en un plazo que no excederá de doce meses, 

contado a partir del día siguiente a aquél en que se agote el plazo señalado en la fracción I 

que antecede. 

 Las sociedades o asociaciones civiles conformadas por los despachos de contadores públicos 

registrados, cuyos integrantes obtengan autorización para formular los dictámenes a que se 

refiere el primer párrafo de este artículo, deberán registrarse ante la autoridad fiscal competente, 

en los términos del Reglamento de este Código. 

 Cuando la formulación de un dictamen se efectúe sin que se cumplan los requisitos de 

independencia por parte del contador público o por la persona moral de la que sea socio o 

integrante, se procederá a la cancelación del registro del contador público, previa audiencia, 

conforme al procedimiento establecido en el Reglamento de este Código. 
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Artículo 52-A.- Cuando las autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades de comprobación revisen 

el dictamen y demás información a que se refiere este artículo y el Reglamento de este Código, estarán a lo 

siguiente: 

I.  Primeramente se requerirá al contador público que haya formulado el dictamen lo siguiente: 

a)  Cualquier información que conforme a este Código y a su Reglamento debiera estar incluida 

en los estados financieros dictaminados para efectos fiscales. 

b)  La exhibición de los papeles de trabajo elaborados con motivo de la auditoría practicada, los 

cuales, en todo caso, se entiende que son propiedad del contador público. 

c)  La información que se considere pertinente para cerciorarse del cumplimiento de las 

obligaciones fiscales del contribuyente. 

 La revisión a que se refiere esta fracción se llevará a cabo con el contador público que haya 

formulado el dictamen. Esta revisión no deberá exceder de un plazo de seis meses contados a 

partir de que se notifique al contador público la solicitud de información. 

 Cuando la autoridad, dentro del plazo mencionado, no requiera directamente al contribuyente la 

información a que se refiere el inciso c) de esta fracción o no ejerza directamente con el 

contribuyente las facultades a que se refiere la fracción II del presente artículo, no podrá volver a 

revisar el mismo dictamen, salvo cuando se revisen hechos diferentes de los ya revisados. 

II.  Habiéndose requerido al contador público que haya formulado el dictamen la información y los 

documentos a que se refiere la fracción anterior, después de haberlos recibido o si éstos no 

fueran suficientes a juicio de las autoridades fiscales para conocer la situación fiscal del 

contribuyente, o si éstos no se presentan dentro de los plazos que establece el artículo 53-A de 

este Código, o dicha información y documentos son incompletos, las citadas autoridades podrán, 

a su juicio, ejercer directamente con el contribuyente sus facultades de comprobación. 

III.  Las autoridades fiscales podrán, en cualquier tiempo, solicitar a los terceros relacionados con el 

contribuyente o responsables solidarios, la información y documentación para verificar si son 

ciertos los datos consignados en el dictamen y en los demás documentos, en cuyo caso, la 

solicitud respectiva se hará por escrito, notificando copia de la misma al contribuyente. 

 La visita domiciliaria o el requerimiento de información que se realice a un contribuyente que 

dictamine sus estados financieros en los términos de este Código, cuyo único propósito sea el 

obtener información relacionada con un tercero, no se considerará revisión de dictamen. 

 El plazo a que se refiere el segundo párrafo de la fracción I de este artículo es independiente del 

que se establece en el artículo 46-A de este Código. 

 Las facultades de comprobación a que se refiere este artículo, se podrán ejercer sin perjuicio de 

lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 42 de este Código. 

 Para el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, no se deberá 

observar el orden establecido en este artículo, cuando: 

a)  En el dictamen exista abstención de opinión, opinión negativa o salvedades que tengan 

implicaciones fiscales. 

b)  En el caso de que se determinen diferencias de impuestos a pagar y éstos no se enteren de 

conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 32-A de este Código. 

c)  El dictamen no surta efectos fiscales. 

d)  El contador público que formule el dictamen no esté autorizado o su registro esté 

suspendido o cancelado. 

e)  El contador público que formule el dictamen desocupe el local donde tenga su domicilio 

fiscal, sin presentar el aviso de cambio de domicilio en los términos del Reglamento de este 

Código. 

f)  El objeto de los actos de comprobación verse sobre contribuciones o aprovechamientos en 

materia de comercio exterior; clasificación arancelaria; cumplimiento de regulaciones o 

restricciones no arancelarias; la legal importación, estancia y tenencia de mercancías de 

procedencia extranjera en territorio nacional. 
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g)  El objeto de los actos de comprobación, sea sobre los efectos de la desincorporación de 

sociedades o cuando la sociedad integradora deje de determinar su resultado fiscal 

integrado. 

h)  Tratándose de la revisión de los conceptos modificados por el contribuyente, que origine la 

presentación de declaraciones complementarias posteriores a la emisión de dictamen del 

ejercicio al que correspondan las modificaciones. 

i)  Se haya dejado sin efectos al contribuyente objeto de la revisión, el certificado de sello 

digital para emitir comprobantes fiscales digitales por internet. 

j)  Tratándose de las revisiones electrónicas a que se refiere la fracción IX del artículo 42 del 

presente Código. 

k)  Cuando habiendo ejercido la opción a que se refiere el artículo 32-A de este Código, el 

dictamen de los estados financieros se haya presentado en forma extemporánea. 

Tratándose de la revisión de pagos provisionales o mensuales, sólo se aplicará el orden establecido en 

este artículo, respecto de aquellos comprendidos en los periodos por los cuales ya se hubiera presentado el 

dictamen. 

Artículo 53-A.- Cuando las autoridades fiscales revisen el dictamen y demás información a que se refiere 

el artículo 52 de este Código, y soliciten al contador público registrado que lo hubiera formulado información o 

documentación, la misma se deberá presentar en los siguientes plazos: 

I.  Seis días, tratándose de papeles de trabajo elaborados con motivo del dictamen realizado. 

Cuando el contador público registrado tenga su domicilio fuera de la localidad en que se ubica la 

autoridad solicitante, el plazo será de quince días. 

II.  Quince días, tratándose de otra documentación o información relacionada con el dictamen, que 

esté en poder del contribuyente. 

Artículo 53-B. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 42, fracción IX de este Código, las revisiones 

electrónicas se realizarán conforme a lo siguiente: 

I.  Con base en la información y documentación que obre en su poder, las autoridades fiscales 

darán a conocer los hechos que deriven en la omisión de contribuciones y aprovechamientos o 

en la comisión de otras irregularidades, a través de una resolución provisional que, en su caso, 

contenga la preliquidación respectiva. 

II.  En la resolución provisional se le requerirá al contribuyente, responsable solidario o tercero, para 

que en un plazo de quince días siguientes a la notificación de la citada resolución, manifieste lo 

que a su derecho convenga y proporcione la información y documentación, tendiente a desvirtuar 

las irregularidades o acreditar el pago de las contribuciones o aprovechamientos consignados en 

la resolución provisional. 

 En caso de que el contribuyente acepte la preliquidación por los hechos que se hicieron de su 

conocimiento, podrá optar por corregir su situación fiscal dentro del plazo señalado en el párrafo 

que antecede, mediante el pago total de las contribuciones y aprovechamientos omitidos, junto 

con sus accesorios, en cuyo caso, gozará del beneficio de pagar una multa equivalente al 20% de 

las contribuciones omitidas. 

III.  Una vez recibidas y analizadas las pruebas aportadas por el contribuyente, si la autoridad fiscal 

identifica elementos adicionales que deban ser verificados, podrá actuar indistintamente conforme 

a cualquiera de los siguientes procedimientos: 

a)  Efectuará un segundo requerimiento al contribuyente, dentro del plazo de los diez días 

siguientes a aquél en que la autoridad fiscal reciba las pruebas, el cual deberá ser atendido 

por el contribuyente dentro del plazo de diez días siguientes contados a partir de la 

notificación del segundo requerimiento, mismo que suspenderá el plazo señalado en la 

fracción IV, primer párrafo de este artículo. 
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b)  Solicitará información y documentación de un tercero, en cuyo caso, desde el día en que se 

formule la solicitud y hasta aquel en que el tercero conteste, se suspenderá el plazo previsto 

en la fracción IV de este artículo, situación que deberá notificársele al contribuyente dentro 

de los diez días siguientes a la solicitud de la información. Dicha suspensión no podrá 

exceder de seis meses, excepto en materia de comercio exterior, supuesto en el cual el 

plazo no podrá exceder de dos años. 

 Una vez obtenida la información solicitada, la autoridad fiscal contará con un plazo máximo de 

cuarenta días para la emisión y notificación de la resolución, salvo tratándose de pruebas 

periciales, caso en el cual el plazo se computará a partir de su desahogo. 

IV.  En caso de que el contribuyente exhiba pruebas, la autoridad contará con un plazo máximo de 

cuarenta días contados a partir de su desahogo para la emisión y notificación de la resolución con 

base en la información que se cuente en el expediente. 

En caso de que el contribuyente no aporte pruebas, ni manifieste lo que a su derecho convenga para 

desvirtuar los hechos u omisiones dentro del plazo establecido en la fracción II de este artículo, la resolución 

provisional se volverá definitiva y las cantidades determinadas se harán efectivas mediante el procedimiento 

administrativo de ejecución. 

Concluidos los plazos otorgados a los contribuyentes para hacer valer lo que a su derecho convenga 

respecto de los hechos u omisiones dados a conocer durante el desarrollo de las facultades de comprobación 

a que se refiere la fracción IX del artículo 42 de este Código, se tendrá por perdido el derecho para realizarlo. 

Los actos y resoluciones administrativos, así como las promociones de los contribuyentes a que se refiere 

este artículo, se notificarán y presentarán en documentos digitales a través del buzón tributario. 

Artículo 53-C. Con relación a las facultades de comprobación previstas en el artículo 42, fracciones II, III y 

IX de este Código, las autoridades fiscales podrán revisar uno o más rubros o conceptos específicos, 

correspondientes a una o más contribuciones o aprovechamientos, que no se hayan revisado anteriormente, 

sin más limitación que lo que dispone el artículo 67 de este Código. 

Cuando se comprueben hechos diferentes la autoridad fiscal podrá volver a revisar los mismos rubros o 

conceptos específicos de una contribución o aprovechamiento por el mismo periodo y en su caso, determinar 

contribuciones o aprovechamientos omitidos que deriven de dichos hechos. 

La comprobación de hechos diferentes deberá estar sustentada en información, datos o documentos de 

terceros; en los datos aportados por los particulares en las declaraciones complementarias que se presenten, 

o en la documentación aportada por los contribuyentes en los medios de defensa que promuevan y que no 

hubiera sido exhibida ante las autoridades fiscales durante el ejercicio de las facultades de comprobación 

previstas en las disposiciones fiscales, a menos que en este último supuesto la autoridad no haya objetado de 

falso el documento en el medio de defensa correspondiente pudiendo haberlo hecho o bien, cuando 

habiéndolo objetado, el incidente respectivo haya sido declarado improcedente. 

Artículo 58. Las autoridades fiscales, para determinar presuntivamente la utilidad fiscal de los 

contribuyentes a que se refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán aplicar a los ingresos brutos 

declarados o determinados presuntivamente, el coeficiente de 20% o el que corresponda tratándose de 

alguna de las actividades que a continuación se indican: 

I.  Se aplicará 6% a los siguientes giros: 

 Comerciales: Gasolina, petróleo y otros combustibles de origen mineral. 

II.  Se aplicará 12% en los siguientes casos: 

 Industriales: Sombreros de palma y paja. 

 Comerciales: Abarrotes con venta de granos, semillas y chiles secos, azúcar, carnes en estado 

natural; cereales y granos en general; leches naturales, masa para tortillas de maíz, pan; billetes 

de lotería y teatros. 

 Agrícolas: Cereales y granos en general. 

 Ganaderas: Producción de leches naturales. 
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III.  Se aplicará 15% a los giros siguientes: 

 Comerciales: Abarrotes con venta de vinos y licores de producción nacional; salchichonería, café 

para consumo nacional; dulces, confites, bombones y chocolates; legumbres, nieves y helados, 

galletas y pastas alimenticias, cerveza y refrescos embotellados, hielo, jabones y detergentes, 

libros, papeles y artículos de escritorio, confecciones, telas y artículos de algodón, artículos para 

deportes; pieles y cueros, productos obtenidos del mar, lagos y ríos, substancias y productos 

químicos o farmacéuticos, velas y veladoras; cemento, cal y arena, explosivos; ferreterías y 

tlapalerías; fierro y acero, pinturas y barnices, vidrio y otros materiales para construcción, llantas y 

cámaras, automóviles, camiones, piezas de repuesto y otros artículos del ramo, con excepción de 

accesorios. 

 Agrícolas: Café para consumo nacional y legumbres. 

 Pesca: Productos obtenidos del mar, lagos, lagunas y ríos. 

IV.  Se aplicará 22% a los siguientes rubros: 

 Industriales: Masa para tortillas de maíz y pan de precio popular. 

 Comerciales: Espectáculos en arenas, cines y campos deportivos. 

V.  Se aplicará 23% a los siguientes giros: 

 Industriales: Azúcar, leches naturales; aceites vegetales; café para consumo nacional; maquila en 

molienda de nixtamal, molienda de trigo y arroz; galletas y pastas alimenticias; jabones y 

detergentes; confecciones, telas y artículos de algodón; artículos para deportes; pieles y cueros; 

calzado de todas clases; explosivos, armas y municiones; fierro y acero; construcción de 

inmuebles; pintura y barnices, vidrio y otros materiales para construcción; muebles de madera 

corriente; extracción de gomas y resinas; velas y veladoras; imprenta; litografía y encuadernación. 

VI.  Se aplicará 25% a los siguientes rubros: 

 Industriales: Explotación y refinación de sal, extracción de maderas finas, metales y plantas 

minero-metalúrgicas. 

 Comerciales: Restaurantes y agencias funerarias. 

VII.  Se aplicará 27% a los siguientes giros: 

 Industriales: Dulces, bombones, confites y chocolates, cerveza, alcohol, perfumes, esencias, 

cosméticos y otros productos de tocador; instrumentos musicales, discos y artículos del ramo; 

joyería y relojería; papel y artículos de papel; artefactos de polietileno, de hule natural o sintético; 

llantas y cámaras; automóviles, camiones, piezas de repuesto y otros artículos del ramo. 

VIII.  Se aplicará 39% a los siguientes giros: 

 Industriales: Fraccionamiento y fábricas de cemento. 

 Comerciales: Comisionistas y otorgamiento del uso o goce temporal de inmuebles. 

IX.  Se aplicará 50% en el caso de prestación de servicios personales independientes. 

Para obtener el resultado fiscal, se restará a la utilidad fiscal determinada conforme a lo dispuesto en este 

artículo, las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de ejercicios anteriores. 

Artículo 58-A. Las autoridades fiscales podrán modificar la utilidad o la pérdida fiscal a que se refiere la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, mediante la determinación presuntiva del precio en que los contribuyentes 

adquieran o enajenen bienes, así como el monto de la contraprestación en el caso de operaciones distintas de 

enajenación, cuando: 

I.  Las operaciones de que se trate se pacten a menos del precio de mercado o el costo de 

adquisición sea mayor que dicho precio. 

II.  La enajenación de los bienes se realice al costo o a menos del costo, salvo que el contribuyente 

compruebe que la enajenación se hizo al precio de mercado en la fecha de la operación, o que 

los bienes sufrieron demérito o existieron circunstancias que determinaron la necesidad de 

efectuar la enajenación en estas condiciones. 
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III.  Se trate de operaciones de importación o exportación, o en general se trate de pagos al 

extranjero. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las autoridades fiscales podrán considerar 

lo siguiente: 

a)  Los precios corrientes en el mercado interior o exterior, y en defecto de éstos, el de avalúo 

que practiquen u ordenen practicar las autoridades fiscales; 

b)  El costo de los bienes o servicios, dividido entre el resultado de restar a la unidad el por 

ciento de utilidad bruta. Se entenderá como por ciento de utilidad bruta, ya sea la 

determinada de acuerdo con el artículo 60 de este Código o, conforme a lo establecido en el 

artículo 58 del mismo. Para los efectos de lo previsto por este inciso, el costo se 

determinará según los principios de contabilidad generalmente aceptados; 

c)  El precio en que un contribuyente enajene bienes adquiridos de otra persona, multiplicado 

por el resultado de disminuir a la unidad el coeficiente que para determinar la utilidad fiscal 

de dicho contribuyente le correspondería conforme al artículo 58 de este Código. 

Artículo 63.  ....................................................................................................................................................  

Las autoridades fiscales presumirán como cierta la información contenida en los comprobantes fiscales 

digitales por Internet y en las bases de datos que lleven o tengan en su poder o a las que tengan acceso. 

Artículo 65. Las contribuciones omitidas que las autoridades fiscales determinen como consecuencia del 

ejercicio de sus facultades de comprobación, así como los demás créditos fiscales, deberán pagarse o 

garantizarse, junto con sus accesorios, dentro de los treinta días siguientes a aquél en que haya surtido 

efectos para su notificación, excepto tratándose de créditos fiscales determinados en términos del artículo 41, 

fracción II de este Código en cuyo caso el pago deberá de realizarse antes de que transcurra el plazo 

señalado en dicha fracción. 

Artículo 66.  ....................................................................................................................................................  

Las autoridades fiscales, a petición de los contribuyentes que corrijan su situación fiscal durante cualquier 

etapa dentro del ejercicio de facultades de comprobación y hasta antes de que se emita la resolución que 

determine el crédito fiscal, podrán autorizar el pago a plazos de las contribuciones omitidas y de sus 

accesorios, ya sea en forma diferida o en parcialidades, en condiciones distintas a las previstas en el primer 

párrafo de este artículo, cuando el 40% del monto del adeudo a corregir informado por la autoridad durante el 

ejercicio de las facultades de comprobación represente más de la utilidad fiscal del último ejercicio fiscal en 

que haya tenido utilidad fiscal, para lo cual se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

I.  El contribuyente presentará la solicitud, así como un proyecto de pagos estableciendo fechas y 

montos concretos. 

II.  La autoridad, una vez recibida la solicitud y el proyecto de pagos procederá a efectuar la 

valoración y emitirá una resolución de aceptación o negación de la propuesta de pagos, según 

corresponda, dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a aquel en que 

se recibió la solicitud. 

III.  Una vez que surta efectos la notificación de la resolución, en caso de que se haya autorizado la 

propuesta, el contribuyente tendrá la obligación de efectuar los pagos en los montos y las fechas 

en que se le haya autorizado. En caso de incumplimiento con alguno de dichos pagos, la 

autoridad procederá a requerir el pago del remanente a través del procedimiento administrativo 

de ejecución. 

En el caso de que en la resolución a que se refiere la fracción anterior se haya negado la autorización del 

proyecto de pago presentado por el contribuyente, la autoridad fiscal procederá a concluir el ejercicio de 

facultades de comprobación y emitirá la resolución determinativa de crédito fiscal que corresponda. 
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Artículo 67.  ....................................................................................................................................................  

El plazo señalado en este artículo no está sujeto a interrupción y sólo se suspenderá cuando se ejerzan 

las facultades de comprobación de las autoridades fiscales a que se refieren las fracciones II, III, IV y IX del 

artículo 42 de este Código; cuando se interponga algún recurso administrativo o juicio; o cuando las 

autoridades fiscales no puedan iniciar el ejercicio de sus facultades de comprobación en virtud de que el 

contribuyente hubiera desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente 

o cuando hubiere señalado de manera incorrecta su domicilio fiscal. En estos dos últimos casos, se reiniciará 

el cómputo del plazo de caducidad a partir de la fecha en la que se localice al contribuyente. Asimismo, el 

plazo a que hace referencia este artículo se suspenderá en los casos de huelga, a partir de que se suspenda 

temporalmente el trabajo y hasta que termine la huelga y en el de fallecimiento del contribuyente, hasta en 

tanto se designe al representante legal de la sucesión. Igualmente se suspenderá el plazo a que se refiere 

este artículo, respecto de la sociedad que teniendo el carácter de integradora, calcule el resultado fiscal 

integrado en los términos de lo dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuando las autoridades 

fiscales ejerzan sus facultades de comprobación respecto de alguna de las sociedades que tengan el carácter 

de integrada de dicha sociedad integradora. 

 ........................................................................................................................................................................  

En todo caso, el plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de las facultades de 

comprobación, adicionado con el plazo por el que no se suspende dicha caducidad, no podrá exceder de diez 

años. Tratándose de visitas domiciliarias, de revisión de la contabilidad en las oficinas de las propias 

autoridades o de la revisión de dictámenes, el plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio 

de las facultades de comprobación, adicionado con el plazo por el que no se suspende dicha caducidad, no 

podrá exceder de seis años con seis meses o de siete años, según corresponda. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 69. El personal oficial que intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las 

disposiciones tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y 

datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 

ejercicio de las facultades de comprobación. Dicha reserva no comprenderá los casos que señalen las leyes 

fiscales y aquellos en que deban suministrarse datos a los funcionarios encargados de la administración y de 

la defensa de los intereses fiscales federales, a las autoridades judiciales en procesos del orden penal o a los 

Tribunales competentes que conozcan de pensiones alimenticias o en el supuesto previsto en el artículo 63 de 

este Código. Dicha reserva tampoco comprenderá la información relativa a los créditos fiscales firmes de los 

contribuyentes, que las autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia que 

obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Ley para Regular 

las Sociedades de Información Crediticia, ni la que se proporcione para efectos de la notificación por terceros 

a que se refiere el último párrafo del artículo 134 de este Código, ni la que se proporcione a un contribuyente 

para verificar la información contenida en los comprobantes fiscales digitales por Internet que se pretenda 

deducir o acreditar, expedidos a su nombre en los términos de este ordenamiento. 

La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las investigaciones sobre 

conductas previstas en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, que realice la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público ni cuando, para los efectos del artículo 26 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, la autoridad requiera intercambiar información con la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud. Tampoco será aplicable dicha reserva respecto a los 

requerimientos que realice la Comisión Federal de Competencia Económica o el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones para efecto de calcular el monto de las sanciones relativas a ingresos acumulables en 

términos del impuesto sobre la renta, a que se refiere el artículo 120 de la Ley Federal de Competencia 

Económica, cuando el agente económico no haya proporcionado información sobre sus ingresos a dichos 

órganos, o bien, éstos consideren que se presentó en forma incompleta o inexacta. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Cuando las autoridades fiscales ejerzan las facultades a que se refiere el artículo 179 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, la información relativa a la identidad de los terceros independientes en operaciones 

comparables y la información de los comparables utilizados para motivar la resolución, sólo podrá ser 

revelada a los tribunales ante los que, en su caso, se impugne el acto de autoridad, sin perjuicio de lo 

establecido en los artículos 46, fracción IV y 48, fracción VII de este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  

Mediante tratado internacional en vigor del que México sea parte que contenga disposiciones de 

intercambio recíproco de información, se podrá suministrar la información a las autoridades fiscales 

extranjeras. Dicha información únicamente podrá utilizarse para fines distintos a los fiscales cuando así lo 

establezca el propio tratado y las autoridades fiscales lo autoricen. 

 ........................................................................................................................................................................  

De igual forma se podrá proporcionar al Instituto Nacional de Estadística y Geografía información de los 

contribuyentes para el ejercicio de sus atribuciones. 

La información comunicada al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, le serán aplicables las 

disposiciones que sobre confidencialidad de la información determine el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, en términos de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Sólo podrá ser objeto de difusión pública la información estadística que el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo. 

La reserva a que se refiere el primer párrafo de este artículo no resulta aplicable respecto del nombre, 

denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos que se encuentren en 

los siguientes supuestos: 

I.  Que tengan a su cargo créditos fiscales firmes. 

II.  Que tengan a su cargo créditos fiscales determinados, que siendo exigibles, no se encuentren 

pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por este Código. 

III.  Que estando inscritos ante el registro federal de contribuyentes, se encuentren como no 

localizados. 

IV.  Que haya recaído sobre ellos sentencia condenatoria ejecutoria respecto a la comisión de un 

delito fiscal. 

V.  Que tengan a su cargo créditos fiscales que hayan sido afectados en los términos de lo dispuesto 

por el artículo 146-A de este Código. 

VI.  Que se les hubiere condonado algún crédito fiscal. 

El Servicio de Administración Tributaria publicará en su página de Internet el nombre, denominación o 

razón social y clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos que se ubiquen en alguno de los 

supuestos a los que se refiere el párrafo anterior. Los contribuyentes que estuvieran inconformes con la 

publicación de sus datos, podrán llevar a cabo el procedimiento de aclaración que el Servicio de 

Administración Tributaria determine mediante reglas de carácter general, en el cual podrán aportar las 

pruebas que a su derecho convenga. La autoridad fiscal deberá resolver el procedimiento en un plazo de tres 

días, contados a partir del día siguiente al que se reciba la solicitud correspondiente y, en caso de aclararse 

dicha situación, el Servicio de Administración Tributaria procederá a eliminar la información publicada que 

corresponda. 

Artículo 69-B. Cuando la autoridad fiscal detecte que un contribuyente ha estado emitiendo comprobantes 

sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para 

prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes, o bien, 

que dichos contribuyentes se encuentren no localizados, se presumirá la inexistencia de las operaciones 

amparadas en tales comprobantes. 

En este supuesto, procederá a notificar a los contribuyentes que se encuentren en dicha situación a través 

de su buzón tributario, de la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, así como mediante 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, con el objeto de que aquellos contribuyentes puedan 
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manifestar ante la autoridad fiscal lo que a su derecho convenga y aportar la documentación e información 

que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. Para ello, los 

contribuyentes interesados contarán con un plazo de quince días contados a partir de la última de las 

notificaciones que se hayan efectuado. 

Transcurrido dicho plazo, la autoridad, en un plazo que no excederá de cinco días, valorará las pruebas y 

defensas que se hayan hecho valer; notificará su resolución a los contribuyentes respectivos a través del 

buzón tributario y publicará un listado en el Diario Oficial de la Federación y en la página de internet del 

Servicio de Administración Tributaria, únicamente de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos 

que se les imputan y, por tanto, se encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo. En ningún caso se publicará este listado antes de los treinta días posteriores a la notificación 

de la resolución. 

Los efectos de la publicación de este listado serán considerar, con efectos generales, que las operaciones 

contenidas en los comprobantes fiscales expedidos por el contribuyente en cuestión no producen ni 

produjeron efecto fiscal alguno. 

Las personas físicas o morales que hayan dado cualquier efecto fiscal a los comprobantes fiscales 

expedidos por un contribuyente incluido en el listado a que se refiere el párrafo tercero de este artículo, 

contarán con treinta días siguientes al de la citada publicación para acreditar ante la propia autoridad, que 

efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios que amparan los citados comprobantes 

fiscales, o bien procederán en el mismo plazo a corregir su situación fiscal, mediante la declaración o 

declaraciones complementarias que correspondan, mismas que deberán presentar en términos de este 

Código. 

En caso de que la autoridad fiscal, en uso de sus facultades de comprobación, detecte que una persona 

física o moral no acreditó la efectiva prestación del servicio o adquisición de los bienes, o no corrigió su 

situación fiscal, en los términos que prevé el párrafo anterior, determinará el o los créditos fiscales que 

correspondan. Asimismo, las operaciones amparadas en los comprobantes fiscales antes señalados se 

considerarán como actos o contratos simulados para efecto de los delitos previstos en este Código. 

CAPÍTULO II 

De los Acuerdos Conclusivos 

Artículo 69-C. Cuando los contribuyentes sean objeto del ejercicio de las facultades de comprobación a 

que se refiere el artículo 42, fracciones II, III o IX de este Código y no estén de acuerdo con los hechos u 

omisiones asentados en la última acta parcial, en el acta final, en el oficio de observaciones o en la resolución 

provisional, que puedan entrañar incumplimiento de las disposiciones fiscales, podrán optar por solicitar la 

adopción de un acuerdo conclusivo. Dicho acuerdo podrá versar sobre uno o varios de los hechos u 

omisiones consignados y será definitivo en cuanto al hecho u omisión sobre el que verse. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los contribuyentes podrán solicitar la adopción del 

acuerdo conclusivo en cualquier momento, a partir de que dé inicio el ejercicio de facultades de comprobación 

y hasta antes de que se les notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas, 

siempre que la autoridad revisora ya haya hecho una calificación de hechos u omisiones. 

Artículo 69-D. El contribuyente que opte por el acuerdo conclusivo lo tramitará a través de la Procuraduría 

de la Defensa del Contribuyente. En el escrito inicial deberá señalar los hechos u omisiones que se le 

atribuyen con los cuales no esté de acuerdo, expresando la calificación que, en su opinión, debe darse a los 

mismos, y podrá adjuntar la documentación que considere necesaria. 

Recibida la solicitud, la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente requerirá a la autoridad revisora 

para que, en un plazo de veinte días, contado a partir del requerimiento, manifieste si acepta o no los términos 

en que se plantea el acuerdo conclusivo; los fundamentos y motivos por los cuales no se acepta, o bien, 

exprese los términos en que procedería la adopción de dicho acuerdo. 

En caso de que la autoridad revisora no atienda el requerimiento a que se refiere el párrafo anterior 

procederá la imposición de la multa prevista en el artículo 28, fracción I, numeral 1, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 
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Artículo 69-E. La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, una vez que acuse recibo de la 

respuesta de la autoridad fiscal, contará con un plazo de veinte días para concluir el procedimiento a que se 

refiere este Capítulo, lo que se notificará a las partes. De concluirse el procedimiento con la suscripción del 

Acuerdo, éste deberá firmarse por el contribuyente y la autoridad revisora, así como por la referida 

Procuraduría. 

Para mejor proveer a la adopción del acuerdo conclusivo, la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

podrá convocar a mesas de trabajo, promoviendo en todo momento la emisión consensuada del acuerdo 

entre autoridad y contribuyente. 

Artículo 69-F. El procedimiento de acuerdo conclusivo suspende los plazos a que se refieren los artículos 

46-A, primer párrafo y 50, primer párrafo, de este Código, a partir de que el contribuyente presente ante la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente la solicitud de acuerdo conclusivo y hasta que se notifique a la 

autoridad revisora la conclusión del procedimiento previsto en este Capítulo. 

Artículo 69-G. El contribuyente que haya suscrito un acuerdo conclusivo tendrá derecho, por única 

ocasión, a la condonación del 100% de las multas; en la segunda y posteriores suscripciones aplicará la 

condonación de sanciones en los términos y bajo los supuestos que establece el artículo 17 de la Ley Federal 

de los Derechos del Contribuyente. Las autoridades fiscales deberán tomar en cuenta los alcances del 

acuerdo conclusivo para, en su caso, emitir la resolución que corresponda. La condonación prevista en este 

artículo no dará derecho a devolución o compensación alguna. 

Artículo 69-H. En contra de los acuerdos conclusivos alcanzados y suscritos por el contribuyente y la 

autoridad no procederá medio de defensa alguno; cuando los hechos u omisiones materia del acuerdo sirvan 

de fundamento a las resoluciones de la autoridad, los mismos serán incontrovertibles. Los acuerdos de 

referencia sólo surtirán efectos entre las partes y en ningún caso generarán precedentes. 

Las autoridades fiscales no podrán desconocer los hechos u omisiones sobre los que versó el acuerdo 

conclusivo, ni procederá el juicio a que se refiere el artículo 36, primer párrafo de este Código, salvo que se 

compruebe que se trate de hechos falsos. 

Artículo 70.  ....................................................................................................................................................  

Las multas que este Capítulo establece en por cientos o en cantidades determinadas entre una mínima y 

otra máxima, que se deban aplicar a los contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Sección 

II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se considerarán reducidas en un 50%, salvo que en el precepto en 

que se establezcan se señale expresamente una multa menor para estos contribuyentes. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 70-A.  ................................................................................................................................................  

III. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 73.  ....................................................................................................................................................  

III.  La omisión haya sido subsanada por el contribuyente con posterioridad a los diez días siguientes 

a la presentación del dictamen de los estados financieros de dicho contribuyente formulado por 

contador público ante el Servicio de Administración Tributaria, respecto de aquellas 

contribuciones omitidas que hubieren sido observadas en el dictamen. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 74. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá condonar hasta el 100% las multas por 

infracción a las disposiciones fiscales y aduaneras, inclusive las determinadas por el propio contribuyente, 

para lo cual el Servicio de Administración Tributaria establecerá, mediante reglas de carácter general, los 

requisitos y supuestos por los cuales procederá la condonación, así como la forma y plazos para el pago de la 

parte no condonada. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 76.  ....................................................................................................................................................  

Tratándose de la omisión en el pago de contribuciones debido al incumplimiento de las obligaciones 

previstas en los artículos 90, octavo párrafo y 179 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las multas serán un 

50% menores de lo previsto en los párrafos primero, segundo y tercero de este artículo. En el caso de 

pérdidas, cuando se incumpla con lo previsto en los citados artículos, la multa será del 15% al 20% de la 

diferencia que resulte cuando las pérdidas fiscales declaradas sean mayores a las realmente sufridas. Lo 

previsto en este párrafo será aplicable, siempre que se haya cumplido con las obligaciones previstas en los 

artículos 76, fracción IX y 110, fracción XI de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Cuando la infracción consista en no registrar o registrar incorrectamente las deudas para los efectos del 

cálculo del ajuste anual por inflación acumulable a que hace referencia el artículo 44 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, la multa será de 0.25% a 1.00% del monto de las deudas no registradas. 

Artículo 80.  ....................................................................................................................................................  

II.  De $3,420.00 a $6,830.00, a la comprendida en la fracción III. Tratándose de contribuyentes que 

tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la 

multa será de $1,140.00 a $2,280.00. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 81. Son infracciones relacionadas con la obligación de pago de las contribuciones, así como de 

presentación de declaraciones, solicitudes, documentación, avisos, información o expedición de constancias: 

 ........................................................................................................................................................................  

XI.  No incluir a todas las sociedades integradas en la solicitud de autorización para determinar el 

resultado fiscal integrado que presente la sociedad integradora en términos del artículo 63, 

fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o no incorporar a todas las sociedades 

integradas en los términos del último párrafo del artículo 66 de dicha Ley. 

XII.  No presentar los avisos de incorporación o desincorporación al régimen opcional para grupos de 

sociedades en términos de los artículos 66, cuarto párrafo y 68, quinto párrafo, de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta o presentarlos en forma extemporánea. 

XIII.  (Se deroga). 

XIV. No proporcionar la información de las operaciones efectuadas en el año de calendario anterior, a 

través de fideicomisos por los que se realicen actividades empresariales, de conformidad con el 

artículo 76, fracción XIII de la Ley del Impuesto sobre la Renta, según sea el caso. 

XV.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

XVII. No presentar la declaración informativa de las operaciones efectuadas con partes relacionadas 

residentes en el extranjero durante el año de calendario inmediato anterior, de conformidad con 

los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o presentarla 

incompleta o con errores. 

 ........................................................................................................................................................................  

XXII. No proporcionar la información relativa del interés real pagado por el contribuyente en el ejercicio 

de que se trate por créditos hipotecarios, en los términos de la fracción IV del artículo 151 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 ........................................................................................................................................................................  

XXIV. No proporcionar la constancia a que se refiere la fracción II del artículo 55 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

XXV.  No dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28, fracción I de este Código, o que los 

controles volumétricos presenten alguna de las inconsistencias en su funcionamiento y medición 

que el Servicio de Administración Tributaria defina mediante reglas de carácter general. 

 ........................................................................................................................................................................  
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XXVIII. No cumplir con la obligación a que se refiere la fracción IV del artículo 98 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

XXIX. No proporcionar la información señalada en el artículo 30-A de este Código o presentarla 

incompleta o con errores. 

XXX.  No proporcionar o proporcionar de forma extemporánea la documentación comprobatoria que 

ampare que las acciones objeto de la autorización a que se refiere el artículo 161 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, no han salido del grupo de sociedades o no presentar o presentar en 

forma extemporánea la información o el aviso a que se refieren los artículos 262, fracción IV y 

269 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

XXXI. No proporcionar la información a que se refieren los artículos 76, fracción XV, 82, fracción VII, 

110, fracción VII, 118, fracción V y 128 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o presentarla en 

forma extemporánea. 

XXXII.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

XXXV.  (Se deroga). 

XXXVI. No cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 82, fracción III y penúltimo párrafo, 

inciso a), de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

XXXVII. No cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 82, fracción III y penúltimo párrafo, 

inciso b), de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

XXXVIII. Incumplir con la restricción prevista en el artículo 82, fracción II de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

XXXIX. No proporcionar la información a que se refiere el artículo 82, fracción V de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

Artículo 82. A quien cometa las infracciones relacionadas con la obligación de presentar declaraciones, 

solicitudes, documentación, avisos o información y con la expedición de comprobantes fiscales digitales por 

Internet o de constancias, a que se refiere el artículo 81 de este Código, se impondrán las siguientes multas: 

 ........................................................................................................................................................................  

XI.  De $104,580.00 a $139,450.00, para la establecida en la fracción XI, por cada sociedad integrada 

no incluida en la solicitud de autorización para determinar el resultado fiscal integrado o no 

incorporada al régimen opcional para grupos de sociedades. 

 ........................................................................................................................................................................  

XVI.  De $9,920.00 a $19,840.00, a la establecida en la fracción XVI. En caso de reincidencia la multa 

aumentará al 100% por cada nuevo incumplimiento. 

 ........................................................................................................................................................................  

XXVI.  De $9,430.00 a $18,860.00, a la establecida en la fracción XXVI. En caso de reincidencia la multa 

aumentará al 100% por cada nuevo incumplimiento. 

 ........................................................................................................................................................................  

XXXII.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

XXXV.  (Se deroga). 

XXXVI.  De $80,000.00 a $100,000.00 a la establecida en las fracciones XXXVI, XXXVII, XXXVIII y XXXIX 

y, en su caso, la cancelación de la autorización para recibir donativos deducibles. 
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Artículo 83. Son infracciones relacionadas con la obligación de llevar contabilidad, siempre que sean 

descubiertas en el ejercicio de las facultades de comprobación o de las facultades previstas en el artículo 22 

de este Código, las siguientes: 

 ........................................................................................................................................................................  

VII.  No expedir, no entregar o no poner a disposición de los clientes los comprobantes fiscales 

digitales por Internet de sus actividades cuando las disposiciones fiscales lo establezcan, o 

expedirlos sin que cumplan los requisitos señalados en este Código, en su Reglamento o en las 

reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, así como 

no atender el requerimiento previsto en el quinto párrafo del artículo 29 de este Código, para 

proporcionar el archivo electrónico del comprobante fiscal digital por Internet. 

VIII. (Se deroga). 

IX.  Expedir comprobantes fiscales digitales por Internet asentando la clave del registro federal de 

contribuyentes de persona distinta a la que adquiere el bien o el servicio o a la que contrate el 

uso o goce temporal de bienes. 

X.  No dictaminar sus estados financieros cuando de conformidad con lo previsto en el artículo 32-A 

de este Código, hubiera optado por hacerlo o no presentar dicho dictamen dentro del término 

previsto por las leyes fiscales. 

XI.  Expedir comprobantes fiscales digitales por Internet que señalen corresponder a donativos 

deducibles sin contar con la autorización para recibir donativos deducibles a que se refieren los 

artículos 79, 82, 83 y 84 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 31 y 114 del Reglamento de 

dicha Ley, según sea el caso. 

 ........................................................................................................................................................................  

XV.  No identificar en contabilidad las operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero, 

en los términos de lo dispuesto por el artículo 76, fracción IX de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

XVI.  (Se deroga). 

XVII.  No presentar o presentar de manera incompleta la declaración informativa sobre su situación 

fiscal a que se refiere el artículo 32-H de este Código. 

XVIII.  No demostrar la existencia de las operaciones amparadas por los comprobantes fiscales emitidos 

por sus proveedores, relacionadas con el Impuesto al Valor Agregado. 

Artículo 84.  ....................................................................................................................................................  

IV.   ..........................................................................................................................................................  

b)  De $1,210.00 a $2,410.00 tratándose de contribuyentes que tributen conforme al Título IV, 

Capítulo II, Sección II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En caso de reincidencia, 

adicionalmente las autoridades fiscales podrán aplicar la clausura preventiva a que se 

refiere el inciso anterior. 

c)  De $12,070.00 a $69,000.00 tratándose de contribuyentes que cuenten con la autorización 

para recibir donativos deducibles a que se refieren los artículos 79, 82, 83 y 84 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta y 31 y 114 del Reglamento de dicha Ley, según corresponda. En 

caso de reincidencia, además se revocará la autorización para recibir donativos deducibles. 

 ........................................................................................................................................................................  

VI.  De $13,570.00 a $77,600.00, a la señalada en la fracción IX cuando se trate de la primera 

infracción. Tratándose de contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Sección II 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la multa será de $1,360.00 a $2,710.00 por la primera 

infracción. En el caso de reincidencia, la sanción consistirá en la clausura preventiva del 

establecimiento del contribuyente por un plazo de 3 a 15 días. Para determinar dicho plazo, las 

autoridades fiscales tomarán en consideración lo previsto por el artículo 75 de este Código. 
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VII.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

IX. De $10,980.00 a $109,790.00 a la comprendida en la fracción X. 

X.  De tres a cinco veces el monto o valor señalado en el comprobante fiscal digital por Internet que 

ampare el donativo, a la comprendida en la fracción XI. 

 ........................................................................................................................................................................  

XIV.  (Se deroga). 

XV.  De $10,980.00 a $109,790.00 a la comprendida en la fracción XVII. 

XVI.  De $12,070.00 a $69,000.00, a la señalada en la fracción XVIII. 

Artículo 84-A. Son infracciones en las que pueden incurrir las entidades financieras o sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo en relación a las obligaciones a que se refieren los artículos 32-B, 32-E, 

40-A, 145, 151 y 156-Bis de este Código, las siguientes: 

 ........................................................................................................................................................................  

IV.  No proporcionar o proporcionar en forma parcial la información relativa a depósitos, servicios, 

fideicomisos o cualquier tipo de operaciones, solicitada directamente a las entidades financieras y 

sociedades cooperativas de ahorro y préstamo por las autoridades fiscales en el ejercicio de sus 

facultades de comprobación o a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro o de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas. 

 ........................................................................................................................................................................  

VIII. No practicar el aseguramiento, embargo o inmovilización de los depósitos bancarios, otros 

depósitos o seguros del contribuyente, en los plazos a que se refieren los artículos 40-A, 145, 151 

y 156-Bis de este Código. 

IX.  Negar la información al contribuyente acerca de la autoridad fiscal que ordenó el aseguramiento, 

embargo o inmovilización de los depósitos bancarios, otros depósitos o seguros del 

contribuyente. 

X.  Ejecutar el aseguramiento, embargo o inmovilización sobre los depósitos bancarios, otros 

depósitos o seguros del contribuyente por una cantidad mayor a la ordenada por la autoridad 

fiscal. 

XI.  No informar a la autoridad fiscal sobre la práctica o levantamiento del aseguramiento, embargo o 

inmovilización de los depósitos bancarios, otros depósitos o seguros del contribuyente, conforme 

a lo previsto en los artículos 40-A, 145, 151 y 156-Bis de este Código. 

XII.  No levantar el aseguramiento, embargo o inmovilización de los depósitos bancarios, otros 

depósitos o seguros del contribuyente conforme a lo previsto en los artículos 40-A, 145, 151 y 

156-Bis de este Código. 

XIII. No validar con el Servicio de Administración Tributaria que sus cuentahabientes se encuentren 

inscritos en el registro federal de contribuyentes y que su clave sea la correcta, conforme a lo 

previsto en la fracción IX del artículo 32-B de este Código. 

XIV. No proporcionar la información a que se refiere el artículo 32-E de este Código. 

Artículo 84-B.  ................................................................................................................................................  

VIII. De $253,030.00 a $281,150.00, a las establecidas en las fracciones VIII, IX y X. 

IX. De $253,030.00 a $281,150.00, a las establecidas en la fracción XI. 

X. De $50,000.00 a $60,000.00, a la establecida en la fracción XIV. 

XI.  De $225,000.00 a $500,000.00, a la establecida en la fracción XII. 

XII.  De $4,650.00 a $69,650.00, a la establecida en la fracción XIII. 
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Artículo 84-G. Se considera infracción en la que pueden incurrir las casas de bolsa, el no proporcionar la 

información a que se refiere el artículo 58 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, respecto de contribuyentes 

que enajenen acciones con su intermediación. 

Artículo 84-I. Se considera infracción en la que pueden incurrir las personas que emitan tarjetas de 

crédito, de débito, de servicio o las denominadas monederos electrónicos autorizadas por el Servicio de 

Administración Tributaria, en relación con las obligaciones a que se refiere el artículo 32-E de este Código, el 

no expedir los estados de cuenta cumpliendo con lo previsto en las disposiciones aplicables. 

Artículo 85.  ....................................................................................................................................................  

I.  Oponerse a que se practique la visita en el domicilio fiscal. No suministrar los datos e informes 

que legalmente exijan las autoridades fiscales; no proporcionar la contabilidad o parte de ella, el 

contenido de las cajas de valores y en general, los elementos que se requieran para comprobar el 

cumplimiento de obligaciones propias o de terceros, o no aportar la documentación requerida por 

la autoridad conforme a lo señalado en el artículo 53-B de este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 86-A. Son infracciones relacionadas con marbetes, precintos o envases que contienen bebidas 

alcohólicas, en los términos de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, las siguientes: 

I.  No adherir marbetes o precintos a los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas, 

o bien, que los marbetes o precintos sean falsos o se encuentren alterados. 

 ........................................................................................................................................................................  

III.  Poseer, por cualquier título, bebidas alcohólicas, cuyos envases o recipientes carezcan del 

marbete o precinto correspondiente, o bien, que éstos sean falsos o se encuentran alterados; así 

como no cerciorarse de que los citados envases o recipientes que contengan bebidas cuentan 

con el marbete o precinto correspondiente al momento de adquirirlas, salvo en los casos en que 

de conformidad con las disposiciones fiscales no se tenga obligación de adherirlos, ambas en 

términos de lo dispuesto en el artículo 19, fracción V de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios. 

 ........................................................................................................................................................................  

V.  No acreditar que los marbetes o precintos fueron adquiridos legalmente. 

Artículo 86-B.  ................................................................................................................................................  

I.  De $50.00 a $100.00, a la comprendida en la fracción I, por cada marbete o precinto no adherido, 

o bien, por cada marbete o precinto falso o alterado. 

 ........................................................................................................................................................................  

III.  De $20.00 a $50.00, a la comprendida en la fracción III, por cada envase o recipiente que carezca 

de marbete o precinto, según se trate, o bien por cada marbete o precinto falso o alterado. 

 ........................................................................................................................................................................  

V.  De $400.00 a $600.00, por cada marbete o precinto que haya sido adquirido ilegalmente. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 86-G. Son infracciones de los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos 

labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, no imprimir el código 

de seguridad en cada una de las cajetillas de cigarros para su venta en México en términos de lo dispuesto 

por el artículo 19 fracción XXII de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Asimismo son infracciones de los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos 

labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, así como de los 

proveedores autorizados de servicios de impresión de códigos de seguridad a que se refieren los artículos 19, 

fracción XXII y 19-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios: 
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I.  No proporcionar o no poner a disposición de las autoridades fiscales la información, 

documentación o dispositivos que permitan constatar el cumplimiento de las obligaciones 

previstas en los citados artículos. 

II.  No permitir a las autoridades fiscales la realización de las verificaciones en los establecimientos o 

domicilios de los mismos, o bien en cualquier lugar en donde se encuentren los mecanismos o 

sistemas de impresión del referido código de seguridad, a efecto de constatar el cumplimiento de 

las obligaciones previstas en los citados artículos. 

Artículo 86-H. A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-G, primer párrafo, se les 

impondrá una multa de $10.00 a $20.00 por cada cajetilla de cigarros que no contenga impreso el código de 

seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios. 

A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-G, segundo párrafo, fracción I de este 

Código, se les impondrá una multa de $20,000.00 a $300,000.00 cada vez que no proporcionen o no pongan 

a disposición de las autoridades fiscales la información, documentación o dispositivos, que permitan constatar 

el cumplimiento de las obligaciones previstas en los artículos 19, fracción XXII y 19-A de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, respectivamente. 

A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-G, segundo párrafo, fracción II de este 

Código, se les impondrá una multa de $20,000.00 a $300,000.00, por cada vez que no permitan la realización 

de las verificaciones en los establecimientos o domicilios de los productores, fabricantes e importadores de 

cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a 

mano, así como de los proveedores autorizados de servicios de impresión de códigos de seguridad, o bien en 

cualquier lugar en donde se encuentren los mecanismos o sistemas de impresión del referido código de 

seguridad, a efecto de constatar el cumplimiento de las obligaciones previstas en los artículos 19, fracción 

XXII y 19-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

En caso de reincidencia, las autoridades fiscales podrán, adicionalmente, clausurar el establecimiento del 

infractor por un plazo de 15 días, para ello, la autoridad fiscal notificará al contribuyente dentro de un plazo de 

veinte días contados a partir de la reincidencia, para que dentro de los diez días siguientes manifieste lo que a 

su derecho convenga, ya que en caso de no hacerlo o no desvirtuarse los hechos u omisiones que se le 

atribuyen, se procederá a la clausura. 

Artículo 86-I. Cometen infracción quienes almacenen, vendan, enajenen o distribuyan en México cajetillas 

de cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a 

mano, que no contengan impreso el código de seguridad previsto en el artículo 19, fracción XXII de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, o el que contengan sea apócrifo, acorde con lo previsto en el 

artículo 19-A de la citada Ley. 

Artículo 86-J. A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-I de este Código se les 

impondrá una multa de $10.00 a $20.00 por cada cajetilla de cigarros que no contenga impreso el código de 

seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, o el que contengan sea apócrifo. 

Las cajetillas de cigarros a que se refiere el párrafo anterior serán aseguradas y pasarán a propiedad del 

fisco federal para su destrucción. 

Artículo 91-A. Son infracciones relacionadas con el dictamen de estados financieros que deben elaborar 

los contadores públicos de conformidad con el artículo 52 de este Código, el que el contador público que 

dictamina no observe la omisión de contribuciones recaudadas, retenidas, trasladadas o propias del 

contribuyente, en el informe sobre la situación fiscal del mismo, por el periodo que cubren los estados 

financieros dictaminados, cuando dichas omisiones se vinculen al incumplimiento de las normas de auditoría 

que regulan la capacidad, independencia e imparcialidad profesionales del contador público, el trabajo que 

desempeña y la información que rinda como resultado de los mismos, y siempre que la omisión de 

contribuciones sea determinada por las autoridades fiscales en ejercicio de sus facultades de comprobación 

mediante resolución que haya quedado firme. 

No se incurrirá en la infracción a que se refiere el párrafo anterior, cuando la omisión determinada no 

supere el 10% de las contribuciones recaudadas, retenidas o trasladadas, o el 15%, tratándose de las 

contribuciones propias del contribuyente. 
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Artículo 91-B. Al contador público que cometa las infracciones a que se refiere el artículo 91-A de este 

Código, se le aplicará la suspensión del registro a que se refiere el artículo 52, fracción I de este Código por 

un periodo de tres años. 

Artículo 95.  ....................................................................................................................................................  

VIII. Tengan la calidad de garante derivada de una disposición jurídica, de un contrato o de los 

estatutos sociales, en los delitos de omisión con resultado material por tener la obligación de 

evitar el resultado típico. 

IX. Derivado de un contrato o convenio que implique desarrollo de la actividad independiente, 

propongan, establezcan o lleven a cabo por sí o por interpósita persona, actos, operaciones o 

prácticas, de cuya ejecución directamente derive la comisión de un delito fiscal. 

Artículo 105.  ..................................................................................................................................................  

XII.  Señale en el pedimento nombre, denominación o razón social o la clave del Registro Federal de 

Contribuyentes de alguna persona que no hubiere solicitado la operación de comercio exterior o 

cuando estos datos sean falsos; cuando el domicilio fiscal señalado no corresponda al 

importador, salvo los casos en que sea procedente su rectificación; se señale un domicilio en el 

extranjero donde no se pueda localizar al proveedor o cuando la información transmitida relativa 

al valor y demás datos relacionados con la comercialización de mercancías deriven de una 

factura falsa. 

 ........................................................................................................................................................................  

XIV.  Con el propósito de obtener un beneficio indebido o en perjuicio del fisco federal, transmita al 

sistema electrónico previsto en el artículo 36 de la Ley Aduanera información distinta a la 

declaración en el pedimento o factura, o pretenda acreditar la legal estancia de mercancías de 

comercio exterior con documentos que contengan información distinta a la transmitida al sistema 

o permita que se despache mercancía amparada con documentos que contengan información 

distinta a la transmitida al sistema. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 108.  ..................................................................................................................................................  

El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, se 

podrán perseguir simultáneamente. Se presume cometido el delito de defraudación fiscal cuando existan 

ingresos o recursos que provengan de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

 ........................................................................................................................................................................  

e)  Omitir contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas. 

  ..........................................................................................................................................................  

h)  Declarar pérdidas fiscales inexistentes. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 109.  ..................................................................................................................................................  

I.  Consigne en las declaraciones que presente para los efectos fiscales, deducciones falsas o 

ingresos acumulables menores a los realmente obtenidos o valor de actos o actividades menores 

a los realmente obtenidos o realizados o determinados conforme a las leyes. En la misma forma 

será sancionada aquella persona física que perciba ingresos acumulables, cuando realice en un 

ejercicio fiscal erogaciones superiores a los ingresos declarados en el propio ejercicio y no 

compruebe a la autoridad fiscal el origen de la discrepancia en los plazos y conforme al 

procedimiento establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 ........................................................................................................................................................................  

VII.  (Se deroga) 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 110.  ..................................................................................................................................................  

IV.  Modifique, destruya o provoque la pérdida de la información que contenga el buzón tributario con 

el objeto de obtener indebidamente un beneficio propio o para terceras personas en perjuicio del 

fisco federal, o bien ingrese de manera no autorizada a dicho buzón, a fin de obtener información 

de terceros. 

V.  Desocupe o desaparezca del lugar donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar el aviso de 

cambio de domicilio al registro federal de contribuyentes, después de la notificación de la orden 

de visita domiciliaria o del requerimiento de la contabilidad, documentación o información, de 

conformidad con la fracción II del artículo 42 de este Código, o bien después de que se le hubiera 

notificado un crédito fiscal y antes de que éste se haya garantizado, pagado o quedado sin 

efectos, o que hubieran realizado actividades por las que deban pagar contribuciones, haya 

transcurrido más de un año contado a partir de la fecha en que legalmente tenga la obligación de 

presentar dicho aviso, o cuando las autoridades fiscales tengan conocimiento de que fue 

desocupado el domicilio derivado del ejercicio de sus facultades de comprobación. 

 Para los efectos de esta fracción, se entiende que el contribuyente desaparece del local en donde 

tiene su domicilio fiscal cuando la autoridad acuda en tres ocasiones consecutivas a dicho 

domicilio dentro de un periodo de doce meses y no pueda practicar la diligencia en términos de 

este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 111.  ..................................................................................................................................................  

V.  Sea responsable de omitir la presentación por más de tres meses, de la declaración informativa a 

que se refiere el primer párrafo del artículo 178 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o 

presentarla en forma incompleta. 

 ........................................................................................................................................................................  

VII.  No cuente con los controles volumétricos de gasolina, diesel, gas natural para combustión 

automotriz o gas licuado de petróleo para combustión automotriz, según sea el caso, a que hace 

referencia la fracción I del artículo 28 de este Código; los altere, los destruya o bien, enajene 

combustibles que no fueron adquiridos legalmente. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 113.  ..................................................................................................................................................  

III. Expida, adquiera o enajene comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, falsas 

o actos jurídicos simulados. 

Artículo 117.  ..................................................................................................................................................  

II.   ..........................................................................................................................................................  

 b) Se dicten en el procedimiento administrativo de ejecución, cuando se alegue que éste no se ha 

ajustado a la Ley, o determinen el valor de los bienes embargados. 

  ..........................................................................................................................................................  

d)  (Se deroga). 

Artículo 121. El recurso deberá presentarse a través del buzón tributario, dentro de los treinta días 

siguientes a aquél en que haya surtido efectos su notificación, excepto lo dispuesto en el artículo 127 de este 

Código, en que el escrito del recurso deberá presentarse dentro del plazo que en el mismo se señala. 

El escrito de interposición del recurso también podrá enviarse a la autoridad competente en razón del 

domicilio o a la que emitió o ejecutó el acto, a través de los medios que autorice el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Tercer párrafo (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 123.  ..................................................................................................................................................  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el escrito en que se interponga el recurso o dentro 

de los quince días posteriores, el recurrente podrá anunciar que exhibirá pruebas adicionales, en términos de 

lo previsto en el tercer párrafo del artículo 130 de este Código. 

Artículo 124.  ..................................................................................................................................................  

VI.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 127.  ..................................................................................................................................................  

Segundo párrafo (Se deroga). 

Artículo 129. (Se deroga). 

Artículo 130.  ..................................................................................................................................................  

Cuando el recurrente anuncie que exhibirá las pruebas en los términos de lo previsto por el último párrafo 

del artículo 123 de este Código, tendrá un plazo de quince días para presentarlas, contado a partir del día 

siguiente al de dicho anuncio. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 131.  ..................................................................................................................................................  

Tercer párrafo (Se deroga). 

Artículo 133-A.  ..............................................................................................................................................  

Los plazos para cumplimiento de la resolución que establece este artículo empezarán a correr a partir de 

que hayan transcurrido los quince días para impugnarla, salvo que el contribuyente demuestre haber 

interpuesto medio de defensa. 

Artículo 134.  ..................................................................................................................................................  

I.  Personalmente o por correo certificado o mensaje de datos con acuse de recibo en el buzón 

tributario, cuando se trate de citatorios, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y 

de actos administrativos que puedan ser recurridos. 

 La notificación electrónica de documentos digitales se realizará en el buzón tributario conforme 

las reglas de carácter general que para tales efectos establezca el Servicio de Administración 

Tributaria. La facultad mencionada podrá también ser ejercida por los organismos fiscales 

autónomos. 

 El acuse de recibo consistirá en el documento digital con firma electrónica que transmita el 

destinatario al abrir el documento digital que le hubiera sido enviado. 

 Las notificaciones electrónicas, se tendrán por realizadas cuando se genere el acuse de recibo 

electrónico en el que conste la fecha y hora en que el contribuyente se autenticó para abrir el 

documento a notificar. 

 Previo a la realización de la notificación electrónica, al contribuyente le será enviado un aviso 

mediante el mecanismo elegido por el contribuyente en términos del último párrafo del artículo 

17-K de este Código. 

 Los contribuyentes contarán con tres días para abrir los documentos digitales pendientes de 

notificar. Dicho plazo se contará a partir del día siguiente a aquél en que le sea enviado el aviso 

al que se refiere el párrafo anterior. 

 En caso de que el contribuyente no abra el documento digital en el plazo señalado, la notificación 

electrónica se tendrá por realizada al cuarto día, contado a partir del día siguiente a aquél en que 

le fue enviado el referido aviso. 

 La clave de seguridad será personal, intransferible y de uso confidencial, por lo que el 

contribuyente será responsable del uso que dé a la misma para abrir el documento digital que le 

hubiera sido enviado. 
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 El acuse de recibo también podrá consistir en el documento digital con firma electrónica 

avanzada que genere el destinatario de documento remitido al autenticarse en el medio por el 

cual le haya sido enviado el citado documento. 

 Las notificaciones electrónicas estarán disponibles en el portal de Internet establecido al efecto 

por las autoridades fiscales y podrán imprimirse para el interesado, dicha impresión contendrá un 

sello digital que lo autentifique. 

 Las notificaciones en el buzón tributario serán emitidas anexando el sello digital correspondiente, 

conforme a lo señalado en los artículos 17-D y 38, fracción V de este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 137. Cuando la notificación se efectúe personalmente y el notificador no encuentre a quien deba 

notificar, le dejará citatorio en el domicilio, sea para que espere a una hora fija del día hábil posterior que se 

señale en el mismo o para que acuda a notificarse a las oficinas de las autoridades fiscales dentro del plazo 

de seis días contado a partir de aquél en que fue dejado el citatorio, o bien, la autoridad comunicará el 

citatorio de referencia a través del buzón tributario. 

El citatorio a que se refiere este artículo será siempre para la espera antes señalada y, si la persona citada 

o su representante legal no esperaren, se practicará la diligencia con quien se encuentre en el domicilio o en 

su defecto con un vecino. En caso de que estos últimos se negasen a recibir la notificación, ésta se hará por 

medio del buzón tributario. 

En caso de que el requerimiento de pago a que hace referencia el artículo 151 de este Código, no pueda 

realizarse personalmente, porque la persona a quien deba notificarse no sea localizada en el domicilio fiscal, 

se ignore su domicilio o el de su representante, desaparezca, se oponga a la diligencia de notificación o se 

coloque en el supuesto previsto en la fracción V del artículo 110 de este Código, la notificación del 

requerimiento de pago y la diligencia de embargo se realizarán a través del buzón tributario. 

Si las notificaciones se refieren a requerimientos para el cumplimiento de obligaciones no satisfechas 

dentro de los plazos legales, se causarán a cargo de quien incurrió en el incumplimiento los honorarios que 

establezca el reglamento de este Código. 

Artículo 139. Las notificaciones por estrados se harán fijando durante quince días el documento que se 

pretenda notificar en un sitio abierto al público de las oficinas de la autoridad que efectúe la notificación y 

publicando además el documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica que al efecto 

establezcan las autoridades fiscales; dicho plazo se contará a partir del día siguiente a aquél en que el 

documento fue fijado o publicado según corresponda; la autoridad dejará constancia de ello en el expediente 

respectivo. En estos casos, se tendrá como fecha de notificación la del décimo sexto día contado a partir del 

día siguiente a aquél en el que se hubiera fijado o publicado el documento. 

Artículo 141. Los contribuyentes podrán garantizar el interés fiscal, cuando se actualice alguno de los 

supuestos previstos en los artículos 74 y 142 de este Código, en alguna de las formas siguientes: 

 ........................................................................................................................................................................  

El Reglamento de este Código establecerá los requisitos que deberán reunir las garantías. La autoridad 

fiscal vigilará que sean suficientes tanto en el momento de su aceptación como con posterioridad y, si no lo 

fueren, exigirá su ampliación. En los casos en que los contribuyentes, a requerimiento de la autoridad fiscal, 

no lleven a cabo la ampliación o sustitución de garantía suficiente, ésta procederá al secuestro o embargo de 

otros bienes para garantizar el interés fiscal. 

 ........................................................................................................................................................................  

La garantía deberá constituirse dentro de los treinta días siguientes a aquél en que surta efectos la 

notificación efectuada por la autoridad fiscal correspondiente de la resolución sobre la cual se deba garantizar 

el interés fiscal, salvo en los casos en que se indique un plazo diferente en otros preceptos de este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  
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En los casos en que de acuerdo con la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo o, en su 

caso, la Ley de Amparo, se solicite ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o ante el órgano 

jurisdiccional competente la suspensión contra actos relativos a determinación, liquidación, ejecución o cobro 

de contribuciones, aprovechamientos y otros créditos de naturaleza fiscal, el interés fiscal se deberá 

garantizar ante la autoridad exactora por cualquiera de los medios previstos en este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 143.  ..................................................................................................................................................  

a) La autoridad ejecutora requerirá de pago a la afianzadora, acompañando copia de los 

documentos que justifiquen el crédito garantizado y su exigibilidad. Para ello la afianzadora 

designará, en cada una de las regiones competencia de las Salas Regionales del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, un apoderado para recibir requerimientos de pago y el 

domicilio para dicho efecto, debiendo informar de los cambios que se produzcan dentro de los 

quince días de anticipación a la fecha en que se pretenda surtan sus efectos. La citada 

información se incorporará en la póliza de fianza respectiva y los cambios se proporcionarán a la 

autoridad ejecutora. 

b) Si no se paga dentro de los quince días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación 

del requerimiento, la propia ejecutora ordenará a la institución de crédito o casa de bolsa que 

mantenga en depósito los títulos o valores en los que la afianzadora tenga invertida sus reservas 

técnicas, que proceda a su venta a precio de mercado, hasta por el monto necesario para cubrir 

el principal y accesorios, los que entregará en pago a la autoridad ejecutora. La venta se realizará 

en o fuera de bolsa, de acuerdo con la naturaleza de los títulos o valores. 

 Para estos efectos las instituciones de crédito y casas de bolsa, que mantengan títulos o valores 

en depósito por parte de las afianzadoras, deberán informar dicha situación a la autoridad fiscal. 

En los casos en que las instituciones de crédito o las casas de bolsa omitan cumplir con la 

obligación anterior, resultará improcedente la aceptación de las pólizas de fianza para garantizar 

créditos fiscales. 

 Cuando dejen de actuar como depositarios de las instituciones de fianzas deberán notificarlo a 

dichas autoridades e indicar la casa de bolsa e institución de crédito a la que efectuaron la 

transferencia de los títulos o valores. 

c)  La autoridad ejecutora, informará a la afianzadora sobre la orden dirigida a las instituciones de 

crédito o las casas de bolsa, la cual podrá oponerse a la venta únicamente exhibiendo el 

comprobante de pago del importe establecido en la póliza. 

Para los efectos del párrafo anterior, si la afianzadora exhibe el comprobante de pago del importe 

establecido en la póliza más sus accesorios, dentro del plazo establecido en el inciso b) de este artículo, la 

autoridad fiscal ordenará a la institución de crédito o a la casa de bolsa, suspender la venta de los títulos o 

valores. 

Las cantidades garantizadas deberán pagarse actualizadas por el periodo comprendido entre la fecha en 

que se debió efectuar el pago y la fecha en que se paguen dichas cantidades. Asimismo, causarán recargos 

por concepto de indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno, mismos que se calcularán sobre las 

cantidades garantizadas actualizadas por el periodo mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que 

resulte de sumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el periodo de 

actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de los meses del periodo mencionado será la que 

resulte de incrementar en un 50% a la que mediante Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se 

causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el pago y hasta que el mismo 

se efectúe. Los recargos mencionados se causaran hasta por cinco años. 

Artículo 144. No se ejecutarán los actos administrativos cuando se garantice el interés fiscal, 

satisfaciendo los requisitos legales. Tampoco se ejecutará el acto que determine un crédito fiscal hasta que 

venza el plazo de treinta días siguientes a la fecha en que surta efectos su notificación, o de quince días, 

tratándose de la determinación de cuotas obrero-patronales o de capitales constitutivos al seguro social y los 

créditos fiscales determinados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Si a 

más tardar al vencimiento de los citados plazos se acredita la impugnación que se hubiere intentado y se 

garantiza el interés fiscal satisfaciendo los requisitos legales, se suspenderá el procedimiento administrativo 

de ejecución. 
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Cuando el contribuyente hubiere interpuesto en tiempo y forma el recurso de revocación previsto en este 

Código, los recursos de inconformidad previstos en los artículos 294 de la Ley del Seguro Social y 52 de la 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o, en su caso, el procedimiento de 

resolución de controversias previsto en un tratado para evitar la doble tributación de los que México es parte, 

no estará obligado a exhibir la garantía correspondiente, sino en su caso, hasta que sea resuelto cualquiera 

de los medios de defensa señalados en el presente artículo. 

Para efectos del párrafo anterior, el contribuyente contará con un plazo de diez días siguientes a aquél en 

que haya surtido efectos la notificación de la resolución que recaiga al recurso de revocación; a los recursos 

de inconformidad, o al procedimiento de resolución de controversias previsto en alguno de los tratados para 

evitar la doble tributación de los que México sea parte, para pagar o garantizar los créditos fiscales en 

términos de lo dispuesto en este Código. 

Cuando en el medio de defensa se impugnen únicamente algunos de los créditos determinados por el acto 

administrativo, cuya ejecución fue suspendida, se pagarán los créditos fiscales no impugnados con los 

recargos correspondientes. 

Cuando se garantice el interés fiscal el contribuyente tendrá obligación de comunicar por escrito la 

garantía, a la autoridad que le haya notificado el crédito fiscal. 

Si se controvierten sólo determinados conceptos de la resolución administrativa que determinó el crédito 

fiscal, el particular pagará la parte consentida del crédito y los recargos correspondientes, mediante 

declaración complementaria y garantizará la parte controvertida y sus recargos. 

En el supuesto del párrafo anterior, si el particular no presenta declaración complementaria, la autoridad 

exigirá la cantidad que corresponda a la parte consentida, sin necesidad de emitir otra resolución. Si se 

confirma en forma definitiva la validez de la resolución impugnada, la autoridad procederá a exigir la diferencia 

no cubierta, con los recargos causados. 

No se exigirá garantía adicional si en el procedimiento administrativo de ejecución ya se hubieran 

embargado bienes suficientes para garantizar el interés fiscal o cuando el contribuyente declare bajo protesta 

de decir verdad que son los únicos que posee. En el caso de que la autoridad compruebe por cualquier medio 

que esta declaración es falsa podrá exigir garantía adicional, sin perjuicio de las sanciones que correspondan. 

En todo caso, se observará lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 141 de este Código. 

También se suspenderá la ejecución del acto que determine un crédito fiscal cuando los tribunales 

competentes notifiquen a las autoridades fiscales sentencia de concurso mercantil dictada en términos de la 

ley de la materia y siempre que se hubiese notificado previamente a dichas autoridades la presentación de la 

demanda correspondiente. 

El impuesto señalado en el párrafo anterior podrá incluirse dentro de la condonación a que se refiere el 

artículo 146-B del presente ordenamiento. 

Las autoridades fiscales continuarán con el procedimiento administrativo de ejecución a fin de obtener el 

pago del crédito fiscal, cuando en el procedimiento judicial de concurso mercantil se hubiere celebrado 

convenio estableciendo el pago de los créditos fiscales y éstos no sean pagados dentro de los cinco días 

siguientes a la celebración de dicho convenio o cuando no se dé cumplimiento al pago con la prelación 

establecida en este Código. Asimismo, las autoridades fiscales podrán continuar con dicho procedimiento 

cuando se inicie la etapa de quiebra en el procedimiento de concurso mercantil en los términos de la ley 

correspondiente. 

Artículo 145. Las autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos fiscales que no hubieren sido 

cubiertos o garantizados dentro de los plazos señalados por la Ley, mediante procedimiento administrativo de 

ejecución. 

Se podrá practicar embargo precautorio, sobre los bienes o la negociación del contribuyente conforme a lo 

siguiente: 

I.  Procederá el embargo precautorio cuando el contribuyente: 

a)  Haya desocupado el domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio de domicilio, 

después de haberse emitido la determinación respectiva. 
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b)  Se oponga a la práctica de la notificación de la determinación de los créditos fiscales 

correspondientes. 

c)  Tenga créditos fiscales que debieran estar garantizados y no lo estén o la garantía resulte 

insuficiente, excepto cuando haya declarado, bajo protesta de decir verdad, que son los 

únicos bienes que posee. 

II.  La autoridad trabará el embargo precautorio hasta por un monto equivalente a las dos terceras 

partes de la contribución o contribuciones determinadas incluyendo sus accesorios. Si el pago se 

hiciere dentro de los plazos legales, el contribuyente no estará obligado a cubrir los gastos que 

origine la diligencia de pago y embargo y se levantará dicho embargo. 

 La autoridad que practique el embargo precautorio levantará acta circunstanciada en la que 

precise las razones por las cuales realiza el embargo, misma que se notificará al contribuyente en 

ese acto. 

III.  El embargo precautorio se sujetará al orden siguiente: 

a)  Bienes inmuebles. En este caso, el contribuyente o la persona con quien se entienda la 

diligencia, deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si dichos bienes reportan 

cualquier gravamen real, embargo anterior, se encuentran en copropiedad o pertenecen a 

sociedad conyugal alguna. 

b)  Acciones, bonos, cupones vencidos, valores mobiliarios y, en general, créditos de inmediato 

y fácil cobro a cargo de entidades o dependencias de la Federación, estados y municipios y 

de instituciones o empresas de reconocida solvencia. 

c)  Derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o científicas; patentes de invención y 

registros de modelos de utilidad, diseños industriales, marcas y avisos comerciales. 

d)  Obras artísticas, colecciones científicas, joyas, medallas, armas, antigüedades, así como 

instrumentos de arte y oficios, indistintamente. 

e)  Dinero y metales preciosos. 

f)  Depósitos bancarios, componentes de ahorro o inversión asociados a seguros de vida que 

no formen parte de la prima que haya de erogarse para el pago de dicho seguro, o cualquier 

otro depósito en moneda nacional o extranjera que se realicen en cualquier tipo de cuenta o 

contrato que tenga a su nombre el contribuyente en alguna de las entidades financieras o 

sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, salvo los depósitos que una persona tenga 

en su cuenta individual de ahorro para el retiro hasta por el monto de las aportaciones que 

se hayan realizado de manera obligatoria conforme a la ley de la materia y las aportaciones 

voluntarias y complementarias hasta por un monto de 20 salarios mínimos elevados al año, 

tal como establece la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

g)  Los bienes muebles no comprendidos en las fracciones anteriores. 

h)  La negociación del contribuyente. 

 Los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, deberán acreditar el valor del bien o los 

bienes sobre los que se practique el embargo precautorio. 

 En caso de que los contribuyentes, responsables solidarios o terceros no cuenten con alguno de 

los bienes a asegurar o, bajo protesta de decir verdad, manifiesten no contar con ellos conforme 

al orden establecido en esta fracción o, en su caso, no acrediten el valor de los mismos, ello se 

asentará en el acta circunstanciada referida en el segundo párrafo de la fracción II de este 

artículo. 

IV.  La autoridad fiscal ordenará mediante oficio dirigido a la unidad administrativa competente de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, según proceda, o bien a la entidad 

financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo a la que corresponda la cuenta, que 

procedan a inmovilizar y conservar los bienes señalados en el inciso f) de la fracción III de este 

artículo, a más tardar al tercer día siguiente a la recepción de la solicitud de embargo precautorio 

correspondiente formulada por la autoridad fiscal. Para efectos de lo anterior, la inmovilización 

deberá realizarse dentro de los tres días siguientes a aquél en que les fue notificado el oficio de la 

autoridad fiscal. 
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 Las entidades financieras o sociedades de ahorro y préstamo o de inversiones y valores que 

hayan ejecutado la inmovilización en una o más cuentas del contribuyente, deberán informar del 

cumplimiento de dicha medida a la autoridad fiscal que la ordenó a más tardar al tercer día 

siguiente a la fecha en que se haya ejecutado, señalando los números de las cuentas, así como 

el importe total que fue inmovilizado. 

 En los casos en que el contribuyente, la entidad financiera, sociedades de ahorro y préstamo o de 

inversiones y valores, hagan del conocimiento de la autoridad fiscal que la inmovilización se 

realizó en una o más cuentas del contribuyente por un importe mayor al señalado en el segundo 

párrafo de este artículo, ésta deberá ordenar dentro de los tres días siguientes a aquél en que 

hubiere tenido conocimiento de la inmovilización en exceso, que se libere la cantidad 

correspondiente. Dichas entidades o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo o de 

inversiones y valores, deberán liberar los recursos inmovilizados en exceso, a más tardar a los 

tres días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación del oficio de la autoridad fiscal. 

 En ningún caso procederá embargar precautoriamente los depósitos bancarios, otros depósitos o 

seguros del contribuyente, por un monto mayor al del crédito fiscal actualizado, junto con sus 

accesorios legales, ya sea que el embargo se trabe sobre una sola cuenta o en más de una. Lo 

anterior, siempre y cuando previo al embargo, la autoridad fiscal cuente con información de las 

cuentas y los saldos que existan en las mismas. 

 Al acreditarse que ha cesado la conducta que dio origen al embargo precautorio, o bien, cuando 

exista orden de suspensión que el contribuyente haya obtenido emitida por autoridad competente, 

la autoridad deberá ordenar que se levante la medida dentro del plazo de tres días. 

 La autoridad fiscal deberá ordenar a las entidades financieras, sociedades de ahorro y préstamo 

o de inversiones y valores, la desinmovilización de los bienes señalados en el inciso f) de la 

fracción III de este artículo, dentro de los tres días siguientes a aquél en que se acredite que cesó 

la conducta que dio origen al embargo precautorio o bien, que existe orden de suspensión emitida 

por autoridad competente. 

 Las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo contarán con un plazo 

de tres días a partir de la recepción de la instrucción respectiva, ya sea a través de la Comisión 

de que se trate, o bien, de la autoridad fiscal, según sea el caso, para la liberación de los bienes 

embargados. 

V.  A más tardar al tercer día siguiente a aquél en que hubiera tenido lugar el embargo precautorio, la 

autoridad fiscal notificará al contribuyente la conducta que originó la medida y, en su caso, el 

monto sobre el cual procede. La notificación se hará personalmente o a través del buzón 

tributario. 

VI.  Con excepción de los bienes a que se refiere el inciso f) de la fracción III de este artículo, los 

bienes embargados precautoriamente podrán, desde el momento en que se notifique el mismo y 

hasta que se levante, dejarse en posesión del contribuyente, siempre que para estos efectos 

actúe como depositario en los términos establecidos en el artículo 153, del presente Código, 

salvo lo indicado en su segundo párrafo. 

 El contribuyente que actúe como depositario, deberá rendir cuentas mensuales a la autoridad 

fiscal competente respecto de los bienes que se encuentren bajo su custodia. 

 Salvo tratándose de los bienes a que se refiere el inciso f) de la fracción III de este artículo, la 

autoridad fiscal deberá ordenar el levantamiento del embargo precautorio a más tardar al tercer 

día siguiente a aquél en que se acredite que cesó la conducta que dio origen al embargo 

precautorio, o bien, que existe orden de suspensión emitida por autoridad competente. 

 La autoridad requerirá al obligado para que dentro del término de diez días desvirtúe el monto por 

el que se realizó el embargo. El embargo quedará sin efecto cuando el contribuyente cumpla con 

el requerimiento. 
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 Una vez practicado el embargo precautorio, el contribuyente afectado podrá ofrecer a la autoridad 

exactora alguna de las garantías que establece el artículo 141 de este Código, a fin de que el 

crédito fiscal y sus accesorios queden garantizados y se ordene el levantamiento del embargo 

trabado sobre los depósitos bancarios, otros depósitos o seguros del contribuyente. 

 El embargo precautorio se convertirá en definitivo al momento de la exigibilidad de dicho crédito 

fiscal y se aplicará el procedimiento administrativo de ejecución, sujetándose a las disposiciones 

que este Código establece. 

 Son aplicables al embargo precautorio a que se refiere este artículo, las disposiciones 

establecidas para el embargo y para la intervención en el procedimiento administrativo de 

ejecución que, conforme a su naturaleza, le sean aplicables y no contravengan a lo dispuesto en 

este artículo. 

Artículo 145-A. (Se deroga). 

Artículo 146. El crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de cinco años. 

El término de la prescripción se inicia a partir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente exigido y se 

podrá oponer como excepción en los recursos administrativos o a través del juicio contencioso administrativo. 

El término para que se consuma la prescripción se interrumpe con cada gestión de cobro que el acreedor 

notifique o haga saber al deudor o por el reconocimiento expreso o tácito de éste respecto de la existencia del 

crédito. Se considera gestión de cobro cualquier actuación de la autoridad dentro del procedimiento 

administrativo de ejecución, siempre que se haga del conocimiento del deudor. 

Cuando se suspenda el procedimiento administrativo de ejecución en los términos del artículo 144 de este 

Código, también se suspenderá el plazo de la prescripción. 

Asimismo, se suspenderá el plazo a que se refiere este artículo cuando el contribuyente hubiera 

desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente o cuando hubiere 

señalado de manera incorrecta su domicilio fiscal. 

El plazo para que se configure la prescripción, en ningún caso, incluyendo cuando este se haya 

interrumpido, podrá exceder de diez años contados a partir de que el crédito fiscal pudo ser legalmente 

exigido. En dicho plazo no se computarán los periodos en los que se encontraba suspendido por las causas 

previstas en este artículo. 

La declaratoria de prescripción de los créditos fiscales podrá realizarse de oficio por la autoridad 

recaudadora o a petición del contribuyente. 

Artículo 146-A.  ..............................................................................................................................................  

Quinto párrafo (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 150.  ..................................................................................................................................................  

Asimismo, se pagarán por concepto de gastos de ejecución, los extraordinarios en que se incurra con 

motivo del procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de los embargos 

señalados en los artículos 41, fracción II y 141, fracción V, de este Código, que comprenderán los de 

transporte de los bienes embargados, de avalúos, de impresión y publicación de convocatorias y edictos, de 

investigaciones, de inscripciones, de cancelaciones o de solicitudes de información, en el registro público que 

corresponda, los erogados por la obtención del certificado de liberación de gravámenes, los honorarios de los 

depositarios y de los peritos, salvo cuando dichos depositarios renuncien expresamente al cobro de tales 

honorarios, los devengados por concepto de escrituración y las contribuciones que origine la transmisión de 

dominio de los bienes inmuebles enajenados o adjudicados a favor de la Federación en los términos de lo 

previsto por el artículo 191 de este Código, y las contribuciones que se paguen por la Federación para liberar 

de cualquier gravamen a los bienes que sean objeto de remate. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 151. Las autoridades fiscales, para hacer efectivo un crédito fiscal exigible y el importe de sus 

accesorios legales, requerirán de pago al deudor y, en caso de que éste no pruebe en el acto haberlo 

efectuado, procederán de inmediato como sigue: 

I.  A embargar bienes suficientes para, en su caso, rematarlos, enajenarlos fuera de subasta o 

adjudicarlos en favor del fisco, o a embargar los depósitos o seguros a que se refiere el artículo 

155, fracción I del presente Código, a fin de que se realicen las transferencias de fondos para 

satisfacer el crédito fiscal y sus accesorios legales. 

 En ningún caso procederá el embargo de los depósitos o seguros, por un monto mayor al del 

crédito fiscal actualizado, junto con sus accesorios legales, ya sea que el embargo se trabe sobre 

una sola cuenta o en más de una. Lo anterior, siempre y cuando, previo al embargo, la autoridad 

fiscal cuente con información de las cuentas y los saldos que existan en las mismas. 

 Las entidades financieras o sociedades de ahorro y préstamo o de inversiones y valores que 

hayan ejecutado el embargo de los depósitos o seguros a que se refiere el artículo 155, fracción I, 

de este Código en una o más cuentas del contribuyente, deberán informarlo a la autoridad fiscal 

que ordenó la medida a más tardar al tercer día siguiente a la fecha en la que se haya ejecutado, 

señalando el número de las cuentas así como el importe total que fue embargado. La autoridad 

fiscal a su vez deberá notificar al contribuyente de dicho embargo a más tardar al tercer día 

siguiente a aquél en que le hubieren comunicado éste. 

 En los casos en que la autoridad fiscal tenga conocimiento de que el embargo se realizó por un 

importe mayor al señalado en el segundo párrafo de este artículo, ordenará a más tardar al tercer 

día siguiente a aquél en que hubiere tenido conocimiento del embargo en exceso, a las entidades 

financieras o sociedades de ahorro y préstamo o de inversiones y valores que correspondan, 

liberar la cantidad correspondiente. Las entidades o sociedades de ahorro y préstamo o de 

inversiones y valores, deberán liberar los recursos embargados en exceso, a más tardar al tercer 

día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del oficio de la autoridad fiscal. 

II.  A embargar negociaciones con todo lo que de hecho y por derecho les corresponda, a fin de 

obtener, mediante la intervención de ellas, los ingresos necesarios que permitan satisfacer el 

crédito fiscal y los accesorios legales. 

 El embargo de bienes raíces, de derechos reales o de negociaciones de cualquier género se 

inscribirá en el registro público que corresponda en atención a la naturaleza de los bienes o 

derechos de que se trate. 

 Cuando los bienes raíces, derechos reales o negociaciones queden comprendidos en la 

jurisdicción de dos o más oficinas del registro público que corresponda en todas ellas se inscribirá 

el embargo. 

 Si la exigibilidad se origina por cese de la prórroga o de la autorización para pagar en 

parcialidades o por error aritmético en las declaraciones, el deudor podrá efectuar el pago dentro 

de los seis días siguientes a la fecha en que surta sus efectos la notificación del requerimiento. 

 No se practicará embargo respecto de aquellos créditos fiscales que hayan sido impugnados en 

sede administrativa o jurisdiccional y se encuentren garantizados en términos de lo establecido 

en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 152. El ejecutor designado por el jefe de la oficina exactora se constituirá en el lugar donde se 

encuentren los bienes propiedad del deudor y deberá identificarse ante la persona con quien se practicará la 

diligencia de requerimiento de pago y de embargo de bienes, con intervención de la negociación en su caso, 

cumpliendo las formalidades que se señalan para las notificaciones en este Código. De esta diligencia se 

levantará acta circunstanciada de la que se entregará copia a la persona con quien se entienda la misma, y se 

notificará al propietario de los bienes embargados a través del buzón tributario. 

Si la notificación del crédito fiscal adeudado o del requerimiento, en su caso, se hizo a través del buzón 

tributario, la diligencia se entenderá con la autoridad municipal o local de la circunscripción de los bienes, 

salvo que en el momento de iniciarse la diligencia compareciere el deudor, en cuyo caso se entenderá con él. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 153.  ..................................................................................................................................................  

El ejecutor podrá colocar sellos o marcas oficiales con los que se identifiquen los bienes embargados, lo 

cual se hará constar en el acta a que se refiere el primer párrafo del artículo 152 de este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 155.  ..................................................................................................................................................  

I.   ..........................................................................................................................................................  

En el caso de que se embarguen depósitos bancarios, otros depósitos o seguros del contribuyente a que 

se refiere el párrafo anterior, el monto del embargo sólo podrá ser hasta por el importe del crédito fiscal 

actualizado y sus accesorios legales que correspondan hasta la fecha en que se practique, ya sea en una o 

más cuentas. Lo anterior, siempre y cuando, previo al embargo, la autoridad fiscal cuente con información de 

las cuentas y los saldos que existan en las mismas. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 156-Bis. La autoridad fiscal procederá a la inmovilización de depósitos bancarios, seguros o 

cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera que se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga 

a su nombre el contribuyente en las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o 

de inversiones y valores, a excepción de los depósitos que una persona tenga en su cuenta individual de 

ahorro para el retiro, incluidas las aportaciones voluntarias que se hayan realizado hasta por el monto de las 

aportaciones efectuadas conforme a la Ley de la materia, de acuerdo con lo siguiente: 

I.  Cuando los créditos fiscales se encuentren firmes. 

II.  Tratándose de créditos fiscales que se encuentren impugnados y no estén debidamente 

garantizados, procederá la inmovilización en los siguientes supuestos: 

a)  Cuando el contribuyente no se encuentre localizado en su domicilio o desocupe el local 

donde tenga su domicilio fiscal sin presentar el aviso de cambio de domicilio al registro 

federal de contribuyentes. 

b)  Cuando no esté debidamente asegurado el interés fiscal por resultar insuficiente la garantía 

ofrecida. 

c)  Cuando la garantía ofrecida sea insuficiente y el contribuyente no haya efectuado la 

ampliación requerida por la autoridad. 

d)  Cuando se hubiera realizado el embargo de bienes cuyo valor sea insuficiente para 

satisfacer el interés fiscal o se desconozca el valor de éstos. 

 Sólo procederá la inmovilización hasta por el importe del crédito fiscal y sus accesorios o, en su 

caso, hasta por el importe en que la garantía que haya ofrecido el contribuyente no alcance a 

cubrir los mismos a la fecha en que se lleve a cabo la inmovilización. Lo anterior, siempre y 

cuando, previo al embargo, la autoridad fiscal cuente con información de las cuentas y los saldos 

que existan en las mismas. 

 La autoridad fiscal ordenará mediante oficio dirigido a la unidad administrativa competente de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, según proceda, o bien a la entidad 

financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo a la que corresponda la cuenta, a efecto 

de que éstas últimas realicen la inmovilización y conserven los fondos depositados. Para efectos 

de lo anterior, la inmovilización deberán realizarla a más tardar al tercer día siguiente a aquel en 

que les fue notificado el oficio de la autoridad fiscal. 

 Las entidades financieras o sociedades de ahorro y préstamo o de inversiones y valores que 

hayan ejecutado la inmovilización de los depósitos o seguros en una o más cuentas del 

contribuyente, deberán informar del cumplimiento de dicha medida a la autoridad fiscal que la 

ordenó, a más tardar al tercer día siguiente a la fecha en que se ejecutó, señalando el número de 

las cuentas, así como el importe total que fue inmovilizado. La autoridad fiscal notificará al 

contribuyente sobre dicha inmovilización, a más tardar al tercer día siguiente a aquél en que le 

hubieren comunicado ésta. 
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 En los casos en que el contribuyente, la entidad financiera, sociedades de ahorro y préstamo o de 

inversiones y valores, haga del conocimiento de la autoridad fiscal que la inmovilización se realizó 

en una o más cuentas del contribuyente por un importe mayor al señalado en el segundo párrafo 

de este artículo, ésta deberá ordenar a más tardar dentro de los tres días siguientes a aquél en 

que hubiere tenido conocimiento de la inmovilización en exceso, que se libere la cantidad 

correspondiente. Dichas entidades o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo o de 

inversiones y valores, deberán liberar los recursos inmovilizados en exceso, a más tardar al tercer 

día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del oficio de la autoridad fiscal. 

 En caso de que en las cuentas a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, no existan 

recursos suficientes para garantizar el crédito fiscal y sus accesorios, la entidad financiera o la 

sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de que se trate, deberá efectuar una búsqueda en su 

base de datos, a efecto de determinar si el contribuyente tiene otras cuentas con recursos 

suficientes para tal efecto. De ser el caso, la entidad o sociedad procederá a inmovilizar a más 

tardar dentro de los tres días siguientes a aquél en que se les ordene la inmovilización y 

conservar los recursos depositados hasta por el monto del crédito fiscal. En caso de que se 

actualice este supuesto, la entidad o sociedad correspondiente deberá notificarlo a la autoridad 

fiscal, dentro del plazo de tres días contados a partir de la fecha de inmovilización, a fin de que 

dicha autoridad realice la notificación que proceda conforme al párrafo anterior. 

 La entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo deberá informar a la 

autoridad fiscal a que se refiere el primer párrafo de este artículo, el incremento de los depósitos 

por los intereses que se generen, en el mismo período y frecuencia con que lo haga al 

cuentahabiente. 

 Los fondos de la cuenta del contribuyente únicamente podrán transferirse cuando el crédito fiscal 

relacionado, incluyendo sus accesorios quede firme, y hasta por el importe que resulte suficiente 

para cubrirlo a la fecha en que se realice la transferencia. 

 En los casos en que el crédito fiscal incluyendo sus accesorios, aún no quede firme, el 

contribuyente titular de las cuentas inmovilizadas podrá, de acuerdo con el artículo 141 de este 

Código, ofrecer una garantía que comprenda el importe del crédito fiscal, incluyendo sus 

accesorios a la fecha de ofrecimiento. La autoridad deberá resolver y notificar al contribuyente 

sobre la admisión o rechazo de la garantía ofrecida, o el requerimiento de requisitos adicionales, 

dentro de un plazo máximo de cinco días siguientes a la presentación de la garantía. La autoridad 

tendrá la obligación de comunicar a la entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y 

préstamo el sentido de la resolución, enviándole copia de la misma, dentro del plazo de cinco 

días siguientes a aquél en que haya notificado dicha resolución al contribuyente, si no lo hace 

durante el plazo señalado, la entidad o sociedad de que se trate levantará la inmovilización de la 

cuenta. 

 En ningún caso procederá la inmovilización de los depósitos o seguros, por un monto mayor al 

del crédito fiscal actualizado, junto con sus accesorios legales, ya sea que el embargo se trabe 

sobre una sola cuenta o en más de una. Lo anterior, siempre y cuando, previo al embargo, la 

autoridad fiscal cuente con información de las cuentas y los saldos que existan en las mismas. 

Artículo 156-Ter. En los casos en que el crédito fiscal se encuentre firme, la autoridad fiscal procederá 

como sigue: 

I.  Si la autoridad fiscal tiene inmovilizadas cuentas en entidades financieras o sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y valores, y el contribuyente no ofreció una 

forma de garantía del interés fiscal suficiente antes de que el crédito fiscal quedara firme, la 

autoridad fiscal ordenará a la entidad financiera o sociedad cooperativa la transferencia de los 

recursos hasta por el monto del crédito fiscal, o hasta por el importe en que la garantía que haya 

ofrecido el contribuyente no alcance a cubrir el mismo. La entidad financiera o la sociedad 

cooperativa de ahorro y préstamo deberán informar a la autoridad fiscal, dentro de los tres días 

posteriores a la orden de transferencia, el monto transferido y acompañar el comprobante que 

acredite el traspaso de los fondos a la cuenta de la Tesorería de la Federación o de la autoridad 

fiscal que corresponda. 
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II.  Si el interés fiscal se encuentra garantizado en alguna forma distinta a las establecidas en las 

fracciones I y III, del artículo 141 de este Código, la autoridad fiscal procederá a requerir al 

contribuyente para que efectúe el pago del crédito fiscal en el plazo de cinco días siguientes a la 

notificación del requerimiento. En caso de no efectuarlo, la autoridad fiscal podrá, indistintamente, 

hacer efectiva la garantía ofrecida, o proceder en los términos de la fracción anterior, a la 

transferencia de los recursos respectivos. En este caso, una vez que la entidad financiera o la 

sociedad cooperativa de ahorro y préstamo, informe a la autoridad fiscal haber transferido los 

recursos suficientes para cubrir el crédito fiscal, la autoridad fiscal deberá proceder en un plazo 

máximo de tres días, a liberar la garantía otorgada por el contribuyente. 

III.  Si el interés fiscal se encuentra garantizado en alguna de las formas establecidas en las 

fracciones I y III, del artículo 141 de este Código, la autoridad fiscal procederá a hacer efectiva la 

garantía. 

IV.  Si el interés fiscal no se encuentra garantizado, la autoridad fiscal podrá proceder a la 

transferencia de recursos en los términos de la fracción I de este artículo. 

En los casos indicados en este artículo, las entidades financieras o sociedades de ahorro y préstamo o de 

inversiones y valores deberán informar a la autoridad fiscal que ordenó la transferencia el monto transferido, a 

más tardar al tercer día siguiente de la fecha en que ésta se realizó. La autoridad fiscal deberá notificar al 

contribuyente la transferencia de los recursos, conforme a las disposiciones aplicables, a más tardar al tercer 

día siguiente a aquél en que se hizo de su conocimiento la referida transferencia. 

Si al transferirse el importe el contribuyente considera que éste es superior al crédito fiscal, deberá 

demostrar tal hecho ante la autoridad fiscal con prueba documental suficiente, para que dicha autoridad 

proceda al reintegro de la cantidad transferida en exceso en un plazo no mayor de veinte días a partir de que 

se notifique al contribuyente la transferencia de los recursos. Si a juicio de la autoridad fiscal las pruebas no 

son suficientes, se lo notificará dentro del plazo antes señalado, haciéndole saber que puede hacer valer el 

recurso de revocación correspondiente, o bien, presentar juicio contencioso administrativo. 

El fisco federal será preferente para recibir la transferencia de fondos de las cuentas inmovilizadas de los 

contribuyentes para el pago de créditos provenientes de ingresos que la Federación debió percibir, en los 

mismos términos establecidos en el artículo 149 de este Código. 

En los casos en que el fisco federal y los fiscos locales fungiendo como autoridad federal, 

concurrentemente ordenen en contra de un mismo deudor la inmovilización de fondos o seguros con base en 

lo previsto en el artículo anterior, la transferencia de fondos se sujetará al orden que establece el artículo 148 

de este Código. 

Artículo 157.  ..................................................................................................................................................  

XIII. Los depósitos que una persona tenga en su cuenta individual de ahorro para el retiro, incluidas 

las aportaciones voluntarias y complementarias hasta por un monto de 20 salarios mínimos 

elevados al año, conforme a lo establecido en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Artículo 160. El embargo de créditos será notificado directamente por la autoridad fiscal a los deudores 

del embargado, y se le requerirá con el objeto de que no efectúen el pago de las cantidades respectivas a 

éste sino a la autoridad fiscal, apercibidos de doble pago en caso de desobediencia. 

 ........................................................................................................................................................................  

El incumplimiento en que incurra el deudor del embargado a lo indicado en el primer párrafo de este 

artículo, dentro del plazo que para tal efecto le haga del conocimiento la autoridad fiscal, hará exigible el 

monto respectivo a través del procedimiento administrativo de ejecución. 

Artículo 172. Las autoridades fiscales podrán proceder a la enajenación de la negociación intervenida o a 

la enajenación de los bienes o derechos que componen la misma de forma separada, cuando lo recaudado en 

tres meses no alcance a cubrir por lo menos el 24% del crédito fiscal, salvo que se trate de negociaciones que 

obtengan sus ingresos en un determinado período del año, en cuyo caso el porciento será el que corresponda 

al número de meses transcurridos a razón del 8% mensual y siempre que lo recaudado no alcance para cubrir 

el porciento del crédito que resulte. 
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Artículo 175. La base para enajenación de los bienes inmuebles embargados será el de avalúo y para 

negociaciones, el avalúo pericial, ambos conforme a las reglas que establezca el reglamento de este Código, 

en los demás casos, la autoridad practicará avalúo pericial. En todos los casos, la autoridad notificará 

personalmente o por medio del buzón tributario el avalúo practicado. 

El embargado o terceros acreedores que no estén conformes con la valuación hecha, podrán hacer valer 

el recurso de revocación a que se refiere la fracción II, inciso b) del artículo 117, en relación con el 127 de este 

Código, debiendo designar en el mismo como perito de su parte a cualquiera de los valuadores señalados en 

el Reglamento de este Código o alguna empresa o institución dedicada a la compraventa y subasta de bienes. 

Cuando el embargado o terceros acreedores no interpongan el recurso dentro del plazo establecido en el 

artículo 127 de este Código, o haciéndolo no designen valuador, o habiéndose nombrado perito por dichas 

personas, no se presente el dictamen dentro de los plazos a que se refiere el párrafo quinto de este artículo, 

se tendrá por aceptado el avalúo hecho por la autoridad. 

Cuando del dictamen rendido por el perito del embargado o terceros acreedores resulte un valor superior a 

un 10% al determinado conforme al primer párrafo de este artículo, la autoridad exactora designará dentro del 

término de seis días, un perito tercero valuador que será cualquiera de los señalados en el Reglamento de 

este Código o alguna empresa o institución dedicada a la compraventa y subasta de bienes. El avalúo que se 

fije será la base para la enajenación de los bienes. 

En todos los casos a que se refieren los párrafos que anteceden, los peritos deberán rendir su dictamen 

en un plazo de cinco días si se trata de bienes muebles, diez días si son inmuebles y quince días cuando sean 

negociaciones, a partir de la fecha de su aceptación. 

Artículo 176. El remate deberá ser convocado al día siguiente de haberse efectuado la notificación del 

avalúo, para que tenga verificativo dentro de los veinte días siguientes. La convocatoria se hará cuando 

menos diez días antes del inicio del período señalado para el remate y la misma se mantendrá en los lugares 

o medios en que se haya fijado o dado a conocer hasta la conclusión del remate. 

La convocatoria se publicará en la página electrónica de las autoridades fiscales, en la cual se darán a 

conocer los bienes objeto del remate, el valor que servirá de base para su enajenación, así como los 

requisitos que deberán cumplir los postores para concurrir al mismo. 

Artículo 177. Los acreedores que aparezcan del certificado de gravámenes correspondiente a los últimos 

diez años, el cual deberá obtenerse oportunamente, serán notificados personalmente o por medio del buzón 

tributario del período de remate señalado en la convocatoria y, en caso de no ser factible hacerlo por alguna 

de las causas a que se refiere la fracción IV del artículo 134 de este Código, se tendrán como notificados de la 

fecha en que se efectuará el remate, en aquélla en que la convocatoria se haya fijado en sitio visible en la 

oficina ejecutora, siempre que en dicha convocatoria se exprese el nombre de los acreedores. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 183.  ..................................................................................................................................................  

Cada subasta tendrá una duración de cinco días que empezará a partir de las 12:00 horas del primer día y 

concluirá a las 12:00 horas del quinto día. En dicho periodo los postores presentarán sus posturas y podrán 

mejorar las propuestas. Para los efectos de este párrafo se entenderá que las 12:00 horas corresponden a la 

Zona Centro. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 184. Cuando el postor en cuyo favor se hubiera fincado un remate no cumpla con las 

obligaciones contraídas y las que este Código señala, perderá el importe del depósito que hubiere constituido 

y la autoridad ejecutora lo aplicará de inmediato en favor del fisco federal. 

La autoridad podrá adjudicar el bien al postor que haya presentado la segunda postura de compra más 

alta y así sucesivamente, siempre que dicha postura sea mayor o igual al precio base de enajenación fijado. 

Al segundo o siguientes postores les serán aplicables los mismos plazos para el cumplimiento de las 

obligaciones del postor ganador. 

En caso de incumplimiento de los postores, se iniciará nuevamente la almoneda en la forma y plazos que 

señalan los artículos respectivos. 
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Artículo 185.  ..................................................................................................................................................  

Tan pronto como el postor cumpla con el requisito a que se refiere el párrafo anterior, se citará al 

contribuyente para que, dentro de un plazo de tres días, entregue los comprobantes fiscales digitales por 

Internet de la enajenación, los cuales deberán expedirse cumpliendo, en lo conducente, con los requisitos a 

que se refiere este Código, apercibido de que si no lo hace, la autoridad ejecutora emitirá el documento 

correspondiente en su rebeldía. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 191.  ..................................................................................................................................................  

Quinto párrafo (Se deroga). 

Sexto párrafo (Se deroga). 

Séptimo párrafo (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 196. En el caso de que existan excedentes en la adjudicación a que se refiere el artículo 191 de 

este Código, después de haberse cubierto el crédito fiscal y sus accesorios en los términos del artículo 194 de 

este Código, se entregarán al deudor o al tercero que éste designe por escrito, hasta que se lleve a cabo la 

enajenación del bien de que se trate, salvo que medie orden de autoridad competente. En el caso de que la 

enajenación no se verifique dentro de los 24 meses siguientes a aquél en el que se firmó el acta de 

adjudicación correspondiente, los excedentes de los bienes, descontadas las erogaciones o gastos que se 

hubieren tenido que realizar por pasivos o cargas adquiridas con anterioridad a la adjudicación, se entregarán 

al deudor o al tercero que éste designe por escrito hasta el último mes del plazo antes citado. La entrega a 

que se refiere este artículo se realizará en los términos que establezca el Servicio de Administración Tributaria 

mediante reglas de carácter general. 

Cuando se lleve a cabo el remate, el importe obtenido como producto de éste se aplicará en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 194 de este Código, así como a recuperar los gastos de administración y 

mantenimiento. El remanente del producto mencionado será el excedente que se entregará al contribuyente o 

embargado, salvo que medie orden de autoridad competente, o que el propio deudor o embargado acepte por 

escrito que se haga la entrega total o parcial del saldo a un tercero. 

Artículo 196-A. Causarán abandono en favor del fisco federal los bienes, en los siguientes casos: 

I.  Cuando habiendo sido enajenados o adjudicados los bienes al adquirente no se retiren del lugar 

en que se encuentren, dentro de dos meses contados a partir de la fecha en que se pongan a su 

disposición. 

II.  Cuando el embargado efectúe el pago del crédito fiscal u obtenga resolución o sentencia 

favorable que ordene la devolución de los bienes embargados derivada de la interposición de 

algún medio de defensa antes de que se hubieran rematado, enajenado o adjudicado los bienes y 

no los retire del lugar en que se encuentren dentro de dos meses contados a partir de la fecha en 

que se pongan a disposición del interesado. 

III.  Se trate de bienes muebles que no hubieren sido rematados después de transcurridos dieciocho 

meses de practicado el embargo y respecto de los cuales no se hubiere interpuesto ningún medio 

de defensa. 

IV.  Se trate de bienes que por cualquier circunstancia se encuentren en depósito o en poder de la 

autoridad y los propietarios de los mismos no los retiren dentro de dos meses contados a partir de 

la fecha en que se pongan a su disposición. 

Se entenderá que los bienes se encuentran a disposición del interesado, a partir del día siguiente a aquél 

en que se le notifique la resolución correspondiente. 

Cuando los bienes hubieran causado abandono, las autoridades fiscales notificarán personalmente, por 

medio del buzón tributario o por correo certificado con acuse de recibo a los propietarios de los mismos, que 

ha transcurrido el plazo de abandono y que como consecuencia pasan a propiedad del fisco federal. En los 

casos en que no se hubiera señalado domicilio o el señalado no corresponda a la persona, la notificación se 

efectuará a través del buzón tributario. 

Los bienes que pasen a propiedad del fisco federal conforme a este artículo, se transferirán al Servicio de 

Administración y Enajenación de Bienes en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 

de Bienes del Sector Público. 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014, con las salvedades previstas en el 

artículo transitorio siguiente. 

Segundo. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Único de este Decreto, se estará 

a lo siguiente: 

I. Las obligaciones derivadas de los actuales artículos 22, sexto párrafo y 32-A del Código Fiscal de 

la Federación, así como del artículo 14 del Reglamento de dicho Código y 25, fracción VII de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, que hubieren nacido por la realización de las situaciones 

jurídicas previstas en dichas disposiciones durante la vigencia de los mismos, deberán cumplirse 

en las formas y plazos establecidos en la legislación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 Las autoridades fiscales podrán ejercer las facultades de comprobación establecidas en el 

artículo 42, fracción IV de este Código, vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, respecto de los 

ejercicios fiscales en los que los contribuyentes que se encontraban obligados a presentar 

dictámenes por contador público registrado, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes 

hasta esa fecha. 

II.  Quedan sin efectos las disposiciones legales que se contrapongan al presente Decreto. 

III. El Ejecutivo Federal dentro de los 90 días siguientes a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, expedirá las reformas y adiciones correspondientes a los Reglamentos relativos a las 

disposiciones materia de este Decreto. 

 Por lo que respecta a lo dispuesto por el artículo 28, fracciones III y IV del Código Fiscal de la 

Federación, el Reglamento del Código y las disposiciones de carácter general que emita el 

Servicio de Administración Tributaria deberán prever la entrada en vigor escalonada de las 

obligaciones ahí previstas, debiendo diferenciar entre las distintas clases de contribuyentes y 

considerar la cobertura tecnológica según las regiones del país, dando inicio con los 

contribuyentes que lleven contabilidad simplificada. 

IV.  Cualquier referencia a comprobantes fiscales digitales por Internet, que se señalen en el Código 

Fiscal de la Federación se entenderán comprendidos a cualquier comprobante fiscal emitido 

conforme a la legislación vigente, respecto del ejercicio correspondiente a 2013 y anteriores. 

Asimismo, cualquier referencia a comprobantes fiscales en leyes, reglamentos y demás 

disposiciones aplicables, se entenderán hechos a los comprobantes fiscales digitales por Internet. 

V.  Las autoridades fiscales podrán instaurar en el ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas 

en el artículo 52, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta la entrada en 

vigor de este Decreto, para amonestar o suspender al contador público registrado en cualquier 

momento respecto del incumplimiento de las obligaciones fiscales vigentes a esa fecha. 

VI.  Las solicitudes de autorización de enajenación de acciones a costo fiscal a que se refiere el 

artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, 

presentadas con anterioridad al 1o de enero de 2014, se tramitarán en los términos previstos en 

las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto. 

VII. Lo dispuesto en el artículo 17-K fracción I de este Código, entrará en vigor únicamente para las 

personas morales a partir del 30 de junio de 2014; para las personas físicas, a partir del 1 de 

enero de 2015. 

 En tanto entre en vigor lo dispuesto en el artículo 17-K, fracción I, las notificaciones que deban 

hacerse vía buzón tributario deberán realizarse en términos del artículo 134 de este Código. 

VIII. El registro al que se refiere la fracción I del artículo 52 se renovará en el ejercicio 2014. 

IX.  El Servicio de Administración Tributaria, en un plazo que no excederá de treinta días hábiles 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá mediante reglas de carácter 

general, instrumentar un esquema de facilidad de comprobación para efectos fiscales para las 

personas físicas y morales que adquieran desperdicios y materiales de la industria del reciclaje, 

que contenga expresamente lo siguiente: 
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a) Que los sujetos del esquema deberán ser las personas físicas y morales que adquieran 

desperdicios y materiales de la industria del reciclaje para ser utilizados como insumo de su 

actividad industrial, acopio, enajenación, comercialización o industrialización, 

independientemente de su presentación o transformación física o de la denominación o 

descripción utilizada en el comprobante fiscal, de personas físicas que tengan únicamente 

como actividad la recolección de desperdicios y materiales de la industria del reciclaje para 

su enajenación por primera vez y no tengan establecimiento fijo. 

b) Que los adquirentes de desperdicios y materiales de la industria del reciclaje, inscriban en el 

registro federal de contribuyentes a las personas físicas que les enajenen dichos bienes, 

siempre que estas personas físicas tengan únicamente como actividad la recolección de 

desperdicios y materiales de la industria del reciclaje, para su enajenación por primera vez y 

no tengan establecimiento fijo. Los requisitos para la inscripción y los bienes que serán 

considerados como desperdicios y materiales de la industria del reciclaje, los establecerá el 

Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general. 

c) Que para comprobar la erogación por la adquisición de los desperdicios o materiales de la 

industria del reciclaje, se establezca como esquema el que el comprobante fiscal digital se 

expida a través de un tercero autorizado por el Servicio de Administración Tributaria o por el 

mismo órgano desconcentrado. 

d) Que se cumpla con la obligación de retención del impuesto al valor agregado en los 

términos y condiciones establecidos en la propia Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

e) Que por concepto de impuesto sobre la renta se establezca la obligación de retener el 5% 

del monto total de la compra realizada, retención que podrá tener carácter de pago 

definitivo. 

f) Que las retenciones de impuestos se enteren de manera conjunta con la declaración del 

pago provisional correspondiente al periodo en que se efectúe la compra de los 

desperdicios y materiales para el reciclaje. 

g) Que tratándose de pagos que constituyan ingresos de personas físicas por concepto de 

enajenación de desperdicios y materiales de primera mano en la industria del reciclaje, se 

expidan y entreguen comprobantes fiscales a las personas que reciban los pagos, en la 

fecha en que se realice la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como 

constancia o recibo de pago, cumpliendo con los requisitos que establezcan los artículos 29 

y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

X. El plazo para el cómputo de la prescripción a que se refiere el párrafo quinto del artículo 146 del 

Código Fiscal de la Federación, será aplicable para los créditos fiscales que hayan sido exigidos 

a partir del 1 de enero de 2005. 

 Tratándose de los créditos fiscales exigibles con anterioridad al 1 de enero de 2005, el Servicio 

de Administración Tributaria tendrá un plazo máximo de dos años para hacer efectivo el cobro de 

dichos créditos contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, siempre que se 

trate de créditos que no se encuentren controvertidos en dicho periodo; de controvertirse, el plazo 

máximo de dos años será suspendido. 

 La aplicación de la presente fracción no configurará responsabilidad administrativa para 

servidores públicos encargados de la ejecución y cobro de créditos fiscales, siempre y cuando 

realicen las gestiones de cobro correspondientes. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 

Cortés, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño Mijares, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil trece.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo (Continúa en la Tercera Sección) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO; DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS; DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS, SE EXPIDE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y SE ABROGAN LA LEY DEL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA, Y LA LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 1o.-A, cuarto párrafo; 1o.-C, fracciones IV, V, primer 
párrafo y VI, primer párrafo; 2o.-A, fracción I, inciso a), primer párrafo, y último párrafo; 5o., fracciones I, 
primer párrafo, II y IV; 5o.-C, fracción II y último párrafo; 5o.-D, primer párrafo; 7o., último párrafo; 9o., fracción 
IX; 15, fracciones V y X, inciso b), primer y segundo párrafos; 18-A, primer párrafo; 25, fracción I, segundo 
párrafo; 27, primer párrafo; 29, fracción VI; 32, fracciones I, III y V, primer párrafo; 33; 41, fracción II, y 43, 
fracción I, segundo párrafo y antepenúltimo párrafo; se adicionan los artículos 2o.-A, fracción I, inciso b), con 
los numerales 5 y 6; 5o.-E; 5o.-F; 7o., con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo y tercer 
párrafos a ser tercer y cuarto párrafos, respectivamente; 11, con un último párrafo; 17, con un último párrafo; 
24, fracción I, con un segundo y tercer párrafos; 25, con una fracción IX; 27, con un segundo párrafo, pasando 
los actuales segundo y tercer párrafos a ser tercer y cuarto párrafos, respectivamente; 28, con un segundo 
párrafo, pasando los actuales segundo, tercer y cuarto párrafos a ser tercer, cuarto y quinto párrafos, 
respectivamente; 28-A, y 30, con un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser tercer párrafo, 
y se derogan los artículos 1o.-A, fracción IV; 2o.; 2o.-C; 5o., último párrafo; 9o., último párrafo; 29, fracción VII, 
y 43, fracción IV, cuarto párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue: 

Artículo 1o.-A.  ...............................................................................................................................................  

IV. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

El retenedor efectuará la retención del impuesto en el momento en el que pague el precio o la 
contraprestación y sobre el monto de lo efectivamente pagado y lo enterará mediante declaración en las 
oficinas autorizadas, conjuntamente con el pago del impuesto correspondiente al mes en el cual se efectúe la 
retención o, en su defecto, a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que hubiese efectuado la 
retención, sin que contra el entero de la retención pueda realizarse acreditamiento, compensación o 
disminución alguna. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 1o.-C.  ...............................................................................................................................................  

IV. Cuando los adquirentes cobren los documentos pendientes de cobro, ya sea en forma total o 
parcial, deberán manifestar el monto cobrado respecto del documento correspondiente en el 
estado de cuenta que emitan, con el cual los cedentes de los documentos deberán determinar el 
impuesto al valor agregado a su cargo, sin descontar de dicho valor el monto correspondiente al 
cargo financiero cobrado por el adquirente. Para tales efectos, el impuesto al valor agregado se 
calculará dividiendo la cantidad manifestada en el estado de cuenta como cobrada por el 
adquirente entre 1.16. El resultado obtenido se restará a la cantidad manifestada en el estado de 
cuenta como cobrada y la diferencia será el impuesto al valor agregado causado a cargo del 
contribuyente que cedió los documentos pendientes de cobro. 
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V. Cuando hayan transcurrido seis meses a partir de la fecha de exigibilidad del pago de los 
documentos pendientes de cobro, sin que las cantidades reflejadas en dichos documentos se 
hayan cobrado por los adquirentes o un tercero directamente al deudor original y no sean exigibles 
al cedente de los documentos pendientes de cobro, este último considerará causado el impuesto 
al valor agregado a su cargo, en el primer día del mes siguiente posterior al periodo a que se 
refiere este párrafo, el cual se calculará dividiendo el monto pagado por el adquirente en la 
adquisición del documento, sin descontar de dicho valor el monto correspondiente al cargo 
financiero cobrado por el adquirente, entre 1.16. El resultado obtenido se restará del monto 
pagado por el adquirente en la adquisición de los citados documentos, sin descontar de dicho 
valor el monto correspondiente al cargo financiero, y la diferencia será el impuesto al valor 
agregado a cargo del contribuyente que cedió los documentos pendientes de cobro. 

  ...........................................................................................................................................................  

VI. Tratándose de recuperaciones posteriores al sexto mes de la fecha de exigibilidad del pago de los 
documentos pendientes de cobro a que se refiere la fracción V anterior, de cantidades cuyo monto 
adicionado de las que se hubieran cobrado con anterioridad correspondientes al mismo 
documento sea mayor a la suma de las cantidades recibidas por el cedente como pago por la 
enajenación de los documentos pendientes de cobro, sin descontar el cargo financiero, e 
incluyendo los anticipos que, en su caso, haya recibido, el adquirente deberá reportar dichas 
recuperaciones en el estado de cuenta del mes en el que las cobre. El contribuyente calculará el 
impuesto al valor agregado a su cargo por el total de la cantidad cobrada por el adquirente, 
dividiendo el valor del cobro efectuado entre 1.16. El resultado obtenido se restará del monto total 
cobrado y la diferencia será el impuesto al valor agregado a cargo del cedente. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 2o. (Se deroga). 

Artículo 2o.-A.  ...............................................................................................................................................  

I.  ...........................................................................................................................................................  

a) Animales y vegetales que no estén industrializados, salvo el hule, perros, gatos y pequeñas 
especies, utilizadas como mascotas en el hogar. 

  ...................................................................................................................................................  

b)  ...................................................................................................................................................  

5. Chicles o gomas de mascar. 

6. Alimentos procesados para perros, gatos y pequeñas especies, utilizadas como 
mascotas en el hogar. 

  ...........................................................................................................................................................  

 Se aplicará la tasa del 16% a la enajenación de los alimentos a que se refiere el presente artículo 
preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que se enajenen, inclusive cuando 
no cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o para 
entrega a domicilio. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 2o.-C. (Se deroga). 

Artículo 5o.  ...................................................................................................................................................  

I. Que el impuesto al valor agregado corresponda a bienes, servicios o al uso o goce temporal de 
bienes, estrictamente indispensables para la realización de actividades distintas de la importación, 
por las que se deba pagar el impuesto establecido en esta Ley o a las que se les aplique la tasa 
de 0%. Para los efectos de esta Ley, se consideran estrictamente indispensables las erogaciones 
efectuadas por el contribuyente que sean deducibles para los fines del impuesto sobre la renta, 
aun cuando no se esté obligado al pago de este último impuesto. Tratándose de erogaciones 
parcialmente deducibles para los fines del impuesto sobre la renta, únicamente se considerará 
para los efectos del acreditamiento a que se refiere esta Ley, el monto equivalente al impuesto al 
valor agregado que haya sido trasladado al contribuyente y el propio impuesto al valor agregado 
que haya pagado con motivo de la importación, en la proporción en la que dichas erogaciones 
sean deducibles para los fines del impuesto sobre la renta. 

  ...........................................................................................................................................................  
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II. Que el impuesto al valor agregado haya sido trasladado expresamente al contribuyente y que 
conste por separado en los comprobantes fiscales a que se refiere la fracción III del artículo 32 de 
esta Ley; 

 ........................................................................................................................................................................  

IV. Que tratándose del impuesto al valor agregado trasladado que se hubiese retenido conforme al 
artículo 1o.-A de esta Ley, dicha retención se entere en los términos y plazos establecidos en la 
misma. El impuesto retenido y enterado, podrá ser acreditado en la declaración de pago mensual 
siguiente a la declaración en la que se haya efectuado el entero de la retención, y 

 ........................................................................................................................................................................  

Último párrafo. (Se deroga). 

Artículo 5o.-C.  ...............................................................................................................................................  

II. Las enajenaciones de sus activos fijos y gastos y cargos diferidos a que se refiere el artículo 32 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como la enajenación del suelo, salvo que sea parte del 
activo circulante del contribuyente, aun cuando se haga a través de certificados de participación 
inmobiliaria; 

 ........................................................................................................................................................................  

Las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, almacenes generales de depósito, administradoras 
de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, sociedades de ahorro y préstamo, uniones de crédito, 
empresas de factoraje financiero, casas de bolsa, casas de cambio, sociedades financieras de objeto limitado, 
sociedades financieras de objeto múltiple que para los efectos del impuesto sobre la renta formen parte del 
sistema financiero y las sociedades para el depósito de valores, no deberán excluir los conceptos señalados 
en las fracciones IV, V, VI y IX que anteceden. 

Artículo 5o.-D. El impuesto se calculará por cada mes de calendario, salvo los casos señalados en los 
artículos 5o.-E, 5o.-F y 33 de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 5o.-E. Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el artículo 111 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, durante el periodo que permanezcan en el régimen previsto en dicho artículo, en 
lugar de presentar mensualmente la declaración a que se refiere el artículo 5o.-D de esta Ley, deberán 
calcular el impuesto al valor agregado de forma bimestral por los periodos comprendidos de enero y febrero; 
marzo y abril; mayo y junio; julio y agosto; septiembre y octubre, y noviembre y diciembre de cada año y 
efectuar el pago del impuesto a más tardar el día 17 del mes siguiente al bimestre que corresponda, mediante 
declaración que presentarán a través de los sistemas que disponga el Servicio de Administración Tributaria en 
su página de Internet, excepto en el caso de importaciones de bienes en el que se estará a lo dispuesto en los 
artículos 28 y 33 de esta Ley, según se trate. Los pagos bimestrales tendrán el carácter de definitivos. 

El pago bimestral será la diferencia entre el impuesto que corresponda al total de las actividades 
realizadas en el bimestre por el que se efectúa el pago, a excepción de las importaciones de bienes tangibles, 
y las cantidades correspondientes al mismo periodo por las que proceda el acreditamiento determinadas en 
los términos de esta Ley. En su caso, el contribuyente disminuirá del impuesto que corresponda al total de sus 
actividades, el impuesto que se le hubiere retenido en el bimestre de que se trate. 

Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo que, en su caso, efectúen la retención a que se 
refiere el artículo 1o.-A de esta Ley, en lugar de enterar el impuesto retenido mensualmente mediante la 
declaración a que se refiere el penúltimo párrafo de dicho artículo, lo enterarán por los bimestres a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo, conjuntamente con la declaración de pago prevista en el mismo o, en 
su defecto, a más tardar el día 17 del mes siguiente al bimestre que corresponda. 

Tratándose de contribuyentes que inicien actividades, en la declaración correspondiente al primer bimestre 
que presenten, deberán considerar únicamente los meses que hayan realizado actividades. 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, deberán cumplir la obligación prevista en la fracción III 
del artículo 112 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en lugar de llevar la contabilidad a que se refiere la 
fracción I del artículo 32 de esta Ley. Asimismo, podrán conservar y expedir comprobantes fiscales de 
conformidad con lo establecido en las fracciones II y IV del citado artículo 112. 

Asimismo, los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, no estarán obligados a presentar las 
declaraciones informativas previstas en esta Ley, siempre que presenten la información de las operaciones 
con sus proveedores en el bimestre inmediato anterior, de conformidad con la fracción VIII del artículo 112 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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Artículo 5o.-F. Los contribuyentes personas físicas que únicamente obtengan ingresos por el 
otorgamiento del uso o goce temporal de inmuebles, cuyo monto mensual no exceda de diez salarios mínimos 
generales del área geográfica del Distrito Federal, elevados al mes, que ejerzan la opción a que se refiere el 
artículo 116 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de efectuar los pagos provisionales de forma trimestral 
para efectos de dicho impuesto, en lugar de presentar mensualmente la declaración a que se refiere el artículo 
5o.-D de esta Ley, deberán calcular el impuesto al valor agregado de forma trimestral por los periodos 
comprendidos de enero, febrero y marzo; abril, mayo y junio; julio, agosto y septiembre, y octubre, noviembre 
y diciembre, de cada año, y efectuar el pago del impuesto mediante declaración que presentarán ante las 
oficinas autorizadas a más tardar el día 17 del mes siguiente al trimestre al que corresponda el pago. Los 
pagos trimestrales tendrán el carácter de definitivos. 

El pago trimestral será la diferencia entre el impuesto que corresponda al total de las actividades 
realizadas en el trimestre por el que se efectúa el pago y las cantidades correspondientes al mismo periodo 
por las que proceda el acreditamiento determinadas en los términos de esta Ley. En su caso, el contribuyente 
disminuirá del impuesto que corresponda al total de sus actividades, el impuesto que se le hubiere retenido en 
el trimestre de que se trate. 

Tratándose de contribuyentes que inicien actividades, en la declaración correspondiente al primer trimestre 
que presenten, deberán considerar únicamente los meses que hayan realizado actividades. 

Artículo 7o.  ...................................................................................................................................................  

La restitución del impuesto correspondiente deberá hacerse constar en un documento que contenga en 
forma expresa y por separado la contraprestación y el impuesto al valor agregado trasladado que se hubiesen 
restituido, así como los datos de identificación del comprobante fiscal de la operación original. 

 ........................................................................................................................................................................  

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable cuando por los actos que sean objeto de la devolución, 
descuento o bonificación, se hubiere efectuado la retención y entero en los términos de los artículos 1o.-A o 
3o., tercer párrafo de esta Ley. En este supuesto los contribuyentes deberán presentar declaración 
complementaria para cancelar los efectos de la operación respectiva, sin que las declaraciones 
complementarias presentadas exclusivamente por este concepto se computen dentro del límite establecido en 
el artículo 32 del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 9o.  ...................................................................................................................................................  

IX. La de bienes efectuada entre residentes en el extranjero, siempre que los bienes se hayan 
exportado o introducido al territorio nacional al amparo de un programa autorizado conforme al 
Decreto para el fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre de 2006 o de un régimen similar 
en los términos de la legislación aduanera o se trate de las empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes para su introducción a 
depósito fiscal, y los bienes se mantengan en el régimen de importación temporal, en un régimen 
similar de conformidad con la Ley Aduanera o en depósito fiscal. 

Último párrafo. (Se deroga). 

Artículo 11.  ....................................................................................................................................................  

En el caso de faltante de bienes en los inventarios de las empresas, se considera que se efectúa la 
enajenación en el momento en que el contribuyente o las autoridades fiscales conozcan dicho faltante, lo que 
ocurra primero; tratándose de donaciones por las que se deba pagar el impuesto, en el momento en que se 
haga la entrega del bien donado o se extienda el comprobante que transfiera la propiedad, lo que ocurra 
primero. 

Artículo 15.  ....................................................................................................................................................  

V. El transporte público terrestre de personas que se preste exclusivamente en áreas urbanas, 
suburbanas o en zonas metropolitanas. 

 ........................................................................................................................................................................  

X.  ...........................................................................................................................................................  

b) Reciban o paguen las instituciones de crédito, las uniones de crédito, las sociedades 
financieras de objeto limitado, las sociedades de ahorro y préstamo y las empresas de 
factoraje financiero, en operaciones de financiamiento, para las que requieran de 
autorización y por concepto de descuento en documentos pendientes de cobro; los que 
reciban y paguen las sociedades financieras de objeto múltiple que para los efectos del 
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impuesto sobre la renta formen parte del sistema financiero, por el otorgamiento de crédito, 
de factoraje financiero o descuento en documentos pendientes de cobro; los que reciban los 
almacenes generales de depósito por créditos otorgados que hayan sido garantizados con 
bonos de prenda; los que reciban o paguen las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo a que hace referencia la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como las sociedades financieras populares, las 
sociedades financieras comunitarias y los organismos de integración financiera rural, a que 
hace referencia la Ley de Ahorro y Crédito Popular, a sus socios o clientes, según se trate, y 
que cumplan con los requisitos para operar como tales de conformidad con los citados 
ordenamientos; los que reciban o paguen en operaciones de financiamiento, los organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal y los fideicomisos de fomento 
económico del Gobierno Federal, que estén sujetos a la supervisión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; así como las comisiones de los agentes y corresponsales de las 
instituciones de crédito por dichas operaciones. 

 No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, tratándose de créditos otorgados a 
personas físicas que no desarrollen actividades empresariales, o no presten servicios 
personales independientes, o no otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles. 
Tratándose de créditos otorgados a personas físicas que realicen las actividades 
mencionadas, no se pagará el impuesto cuando los mismos sean para la adquisición de 
bienes de inversión en dichas actividades o se trate de créditos refaccionarios, de 
habilitación o avío, siempre que dichas personas se encuentren inscritas en el Registro 
Federal de Contribuyentes. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 17.  ....................................................................................................................................................  

Tratándose de la prestación de servicios en forma gratuita por los que se deba pagar el impuesto, se 
considera que se efectúa dicha prestación en el momento en que se proporcione el servicio. 

Artículo 18-A. Se considerará como valor para los efectos del cálculo del impuesto, el valor real de los 
intereses devengados cuando éstos deriven de créditos otorgados por las instituciones del sistema financiero 
a que se refiere el artículo 7o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta; en créditos otorgados a través de 
contratos de apertura de crédito o cuenta corriente en los que el acreditado o cuentacorrentista pueda 
disponer del crédito mediante el uso de tarjetas expedidas por el acreedor; y de operaciones de 
arrendamiento financiero. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 24.  ....................................................................................................................................................  

I.  ...........................................................................................................................................................  

 También se considera introducción al país de bienes, cuando éstos se destinen a los regímenes 
aduaneros de importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas 
de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y 
fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de 
recinto fiscalizado estratégico. 

 No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior a las mercancías nacionales o a las 
importadas en definitiva, siempre que no hayan sido consideradas como exportadas en forma 
previa para ser destinadas a los regímenes aduaneros mencionados. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 25.  ....................................................................................................................................................  

I.  ...........................................................................................................................................................  

 No será aplicable la exención a que se refiere esta fracción tratándose de bienes que se destinen 
a los regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, transformación o reparación 
en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico. 

  ...........................................................................................................................................................  
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IX. Las importaciones definitivas de los bienes por los que se haya pagado el impuesto al valor 
agregado al destinarse a los regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, 
transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para 
someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o 
reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, o de mercancías que 
incluyan los bienes por los que se pagó el impuesto, siempre que la importación definitiva la 
realicen quienes hayan destinado los bienes a los regímenes mencionados. No será aplicable lo 
dispuesto en esta fracción, cuando el impuesto se haya pagado aplicando el crédito fiscal previsto 
en el artículo 28-A de esta Ley. 

Artículo 27. Para calcular el impuesto al valor agregado tratándose de importación de bienes tangibles, se 
considerará el valor que se utilice para los fines del impuesto general de importación, adicionado con el monto 
de este último gravamen y del monto de las demás contribuciones y aprovechamientos que se tengan que 
pagar con motivo de la importación. 

Tratándose de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal para 
elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para 
someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en 
recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, para calcular el impuesto al valor agregado se 
considerará el valor en aduana a que se refiere la Ley Aduanera, adicionado del monto de las contribuciones y 
aprovechamientos que se tuvieran que pagar en caso de que se tratara de una importación definitiva. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 28.  ....................................................................................................................................................  

En el caso de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal para 
elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para 
someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en 
recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, el pago se hará a más tardar en el momento en que se 
presente el pedimento respectivo para su trámite. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 28-A. Las personas que introduzcan bienes a los regímenes aduaneros de importación temporal 
para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal 
para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o 
reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, podrán aplicar un crédito fiscal 
consistente en una cantidad equivalente al 100% del impuesto al valor agregado que deba pagarse por la 
importación, el cual será acreditable contra el impuesto al valor agregado que deba pagarse por las citadas 
actividades, siempre que obtengan una certificación por parte del Servicio de Administración Tributaria. Para 
obtener dicha certificación, las empresas deberán acreditar que cumplen con los requisitos que permitan un 
adecuado control de las operaciones realizadas al amparo de los regímenes mencionados, de conformidad 
con las reglas de carácter general que al efecto emita dicho órgano. 

La certificación a que se refiere el párrafo anterior tendrá una vigencia de un año y podrá ser renovada por 
las empresas dentro de los treinta días anteriores a que venza el plazo de vigencia, siempre que acrediten 
que continúan cumpliendo con los requisitos para su certificación. 

El impuesto cubierto con el crédito fiscal previsto en este artículo, no será acreditable en forma alguna. 

El crédito fiscal a que se refiere este artículo no se considerará como ingreso acumulable para los efectos 
del impuesto sobre la renta. 

Las personas a que se refiere este artículo que no ejerzan la opción de certificarse, podrán no pagar el 
impuesto al valor agregado por la introducción de los bienes a los regímenes aduaneros antes mencionados, 
siempre que garanticen el interés fiscal mediante fianza otorgada por institución autorizada, de conformidad 
con las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 29.  ....................................................................................................................................................  

VI. La transportación aérea de personas y de bienes, prestada por residentes en el país, por la parte 
del servicio que en los términos del penúltimo párrafo del artículo 16 no se considera prestada en 
territorio nacional. 

VII. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 30.  ....................................................................................................................................................  

Asimismo procederá el acreditamiento cuando las empresas residentes en el país retornen al extranjero 
los bienes que hayan destinado a los regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, 
transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, siempre que dicho impuesto no haya sido acreditado en los 
términos de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 32.  ....................................................................................................................................................  

I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

 ........................................................................................................................................................................  

III. Expedir y entregar comprobantes fiscales. 

 ........................................................................................................................................................................  

V. Expedir comprobantes fiscales por las retenciones del impuesto que se efectúen en los casos 
previstos en el artículo 1o.-A, y proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a través de 
los medios y formatos electrónicos que señale el Servicio de Administración Tributaria, la 
información sobre las personas a las que les hubieren retenido el impuesto establecido en esta 
Ley, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que corresponda dicha información. 

  ...........................................................................................................................................................  

Artículo 33. Cuando se enajene un bien o se preste un servicio en forma accidental, por los que se deba 
pagar impuesto en los términos de esta Ley, el contribuyente lo pagará mediante declaración que presentará 
en las oficinas autorizadas, dentro de los 15 días siguientes a aquél en el que obtenga la contraprestación, sin 
que contra dicho pago se acepte acreditamiento. En las importaciones ocasionales el pago se hará como lo 
establece el artículo 28 de esta Ley. En estos casos no formulará declaración mensual ni llevará contabilidad; 
pero deberá expedir los comprobantes fiscales a que se refiere la fracción III del artículo 32 de esta Ley y 
conservarlos durante el plazo a que se refiere el artículo 30, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

Tratándose de enajenación de inmuebles por la que se deba pagar el impuesto en los términos de esta 
Ley, consignada en escritura pública, los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios que por disposición 
legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto bajo su responsabilidad y lo enterarán dentro de los 
quince días siguientes a la fecha en que se firme la escritura, en la oficina autorizada que corresponda a su 
domicilio; asimismo, expedirán un comprobante fiscal en el que conste el monto de la operación y el impuesto 
retenido. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable en el caso a que se refiere el artículo 1o.-A, fracción I 
de esta Ley. 

Artículo 41.  ....................................................................................................................................................  

II. La enajenación de bienes o prestación de servicios cuando una u otras se exporten o sean de los 
señalados en el artículo 2o.-A de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 43.  ....................................................................................................................................................  

I.  ...........................................................................................................................................................  

 Para los efectos de esta fracción se entenderá por ingresos por la prestación de servicios 
profesionales, las remuneraciones que deriven de servicios personales independientes que no 
estén asimiladas a los ingresos por la prestación de servicios personales subordinados, conforme 
al artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Las Entidades Federativas podrán gravar 
dentro del impuesto cedular sobre sueldos o salarios, los ingresos personales independientes que 
estén asimilados a los ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado. 

  ...........................................................................................................................................................  

IV.  ...........................................................................................................................................................  

 Cuarto párrafo. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Cuando el ingreso a que se refiere la fracción III de este artículo derive de la aportación de inmuebles que 
los fideicomitentes, personas físicas, realicen a los fideicomisos a los que se refiere el artículo 187 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, el impuesto cedular deberá considerar la ganancia en el mismo momento que la 
Ley del Impuesto sobre la Renta establece para la acumulación de dicho ingreso. 

 ........................................................................................................................................................................  
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

ARTÍCULO SEGUNDO. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Primero de este 
Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. Tratándose de la enajenación de bienes, de la prestación de servicios o del otorgamiento del uso o 
goce temporal de bienes, que se hayan celebrado con anterioridad a la fecha de la entrada en 
vigor del presente Decreto, las contraprestaciones correspondientes que se cobren con 
posterioridad a la fecha mencionada, estarán afectas al pago del impuesto al valor agregado de 
conformidad con las disposiciones vigentes en el momento de su cobro. 

 No obstante lo anterior, los contribuyentes podrán acogerse a lo siguiente: 

a) Tratándose de la enajenación de bienes y de la prestación de servicios que con anterioridad 
a la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto hayan estado afectas a una tasa del 
impuesto al valor agregado menor a la que deban aplicar con posterioridad a la fecha 
mencionada, se podrá calcular el impuesto al valor agregado aplicando la tasa que 
corresponda conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor del presente Decreto, siempre que los bienes o los servicios se hayan entregado o 
proporcionado antes de la fecha mencionada y el pago de las contraprestaciones respectivas 
se realice dentro de los diez días naturales inmediatos posteriores a dicha fecha. 

b) Tratándose del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, lo dispuesto en el inciso 
anterior se podrá aplicar a las contraprestaciones que correspondan al periodo en el que la 
actividad mencionada estuvo afecta al pago del impuesto al valor agregado conforme a la 
tasa menor, siempre que los bienes se hayan entregado antes de la fecha de la entrada en 
vigor del presente Decreto y el pago de las contraprestaciones respectivas se realice dentro 
de los diez días naturales inmediatos posteriores a dicha fecha. 

c) En el caso de actos o actividades que con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del 
presente Decreto no hayan estado afectas al pago del impuesto al valor agregado y que con 
posterioridad a la fecha mencionada queden afectas al pago de dicho impuesto, no se estará 
obligado al pago del citado impuesto, siempre que los bienes o los servicios se hayan 
entregado o proporcionado antes de la fecha mencionada y el pago de las 
contraprestaciones respectivas se realice dentro de los diez días naturales inmediatos 
posteriores a dicha fecha. 

d) Tratándose de la prestación de servicios de hotelería y conexos a que se refiere la fracción 
VII del artículo 29 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado que se deroga mediante el 
Artículo Primero del presente Decreto, cuyos contratos para proporcionar dichos servicios 
hayan sido celebrados con anterioridad al 8 de septiembre de 2013, las contraprestaciones 
que se perciban durante los primeros seis meses de 2014 estarán sujetas a las disposiciones 
vigentes hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 Se exceptúa del tratamiento establecido en los incisos a), b), c) y d) anteriores a las actividades 
que se lleven a cabo entre contribuyentes que sean partes relacionadas de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la Renta, sean o no residentes en México. 

II. Tratándose de insumos destinados hasta antes de la entrada en vigor de los artículos a que se 
refiere la fracción III de este artículo a los regímenes aduaneros de importación temporal para 
elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito 
fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, en caso de 
que éstos se incorporen en mercancías que también lleven incorporados insumos por los que se 
haya pagado el impuesto al valor agregado al destinarlos a los regímenes mencionados, cuando 
se importe en definitiva dicha mercancía estará sujeta al pago del impuesto al valor agregado 
conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad a dicha entrada en vigor. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se considerará que, en las mercancías que se importen en 
definitiva, fueron incorporados en primer lugar los insumos que tengan mayor antigüedad de haber 
sido destinados a los regímenes mencionados, siempre que se trate de insumos genéricos que no 
estén identificados individualmente. Para ello, el inventario de los insumos mencionados deberá 
controlarse utilizando el método de primeras entradas primeras salidas. 

III. Lo dispuesto en los artículos 24, fracción I, segundo y tercer párrafos; 25, fracciones I, segundo 
párrafo y IX; 27, segundo párrafo; 28, segundo párrafo; 28-A, y 30, segundo párrafo, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, entrará en vigor un año después de que se hayan publicado en el 
Diario Oficial de la Federación las reglas sobre certificación a que se refiere el citado artículo 28-A. 
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LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 1o., fracción I; 2o., fracciones I, incisos A), numerales 1 
y 3, y C), tercer párrafo y II, inciso A); 2o.-A; 2o.-B; 3o., fracciones IX y X; 4o., segundo y tercer párrafos, y 
cuarto párrafo en su fracción II; 5o., segundo párrafo; 5o.-A, primer párrafo; 8o., fracciones I, inciso c), III, 
inciso a), y IV, inciso d), segundo párrafo; 10; 11, cuarto párrafo; 13, fracción I, segundo párrafo; 14, actual 
segundo párrafo; 19, fracciones I, II, primero, segundo, tercero y quinto párrafos, VI, VIII, primer párrafo, X, 
primer párrafo, XI y XIII, primer párrafo, y XXII, y 20, segundo párrafo; se adicionan los artículos 2o., fracción I, 
con los incisos G), H), I) y J); 3o., con las fracciones XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, 
XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV y XXXVI; 5o., con un último párrafo; 5o.-D; 7o., con un 
sexto párrafo, pasando los actuales sexto y séptimo a ser séptimo y octavo párrafos; 8o., fracción I, con los 
incisos f), h) e i); 13, las fracciones VI, VII, VIII y IX; 14, con un segundo párrafo, pasando el actual segundo a 
ser tercer párrafo; 15, con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser tercer y 
cuarto párrafos; 15-A; 19, con una fracción XXIII; 19-A, y 20, con un quinto y sexto párrafos, y se derogan los 
artículos 7o., quinto párrafo; 8o., fracción I, incisos a) y g); 13, fracción IV, y 29, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue: 

Artículo 1o.  ...................................................................................................................................................  

I. La enajenación en territorio nacional o, en su caso, la importación de los bienes señalados en esta 
Ley. Para efectos de la presente Ley se considera importación la introducción al país de bienes. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 2o.  ...................................................................................................................................................  

I.  ...........................................................................................................................................................  

A)  ...................................................................................................................................................  

1. Con una graduación alcohólica de hasta 14° G.L.  ................................................. 26.5% 

  ...................................................................................................................................................  

3. Con una graduación alcohólica de más de 20°G.L  ................................................... 53% 

  ...........................................................................................................................................................  

C) Tabacos labrados: 

  ...........................................................................................................................................................  

 Tratándose de los tabacos labrados no considerados en el párrafo anterior, con excepción de 
puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, se aplicará la cuota 
mencionada en dicho párrafo al resultado de dividir el peso total de los tabacos labrados 
enajenados o importados, entre 0.75. Para tal efecto se deberá incluir el peso de otras 
sustancias con que esté mezclado el tabaco. No se deberá considerar el filtro ni el papel o 
cualquier otra sustancia que no contenga tabaco, con el que estén envueltos los referidos 
tabacos labrados. 

  ...........................................................................................................................................................  

G) Bebidas saborizadas; concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, que al 
diluirse permitan obtener bebidas saborizadas; y jarabes o concentrados para preparar 
bebidas saborizadas que se expendan en envases abiertos utilizando aparatos automáticos, 
eléctricos o mecánicos, siempre que los bienes a que se refiere este inciso contengan 
cualquier tipo de azúcares añadidos. 

 La cuota aplicable será de $1.00 por litro. Tratándose de concentrados, polvos, jarabes, 
esencias o extractos de sabores, el impuesto se calculará tomando en cuenta el número de 
litros de bebidas saborizadas que, de conformidad con las especificaciones del fabricante, se 
puedan obtener. 

 Lo dispuesto en este inciso también será aplicable a los bienes mencionados en el inciso F) 
de esta fracción, cuando contengan azúcares añadidos, en adición al impuesto establecido 
en dicho inciso F). 

 La cuota a que se refiere este inciso se actualizará conforme a lo dispuesto por el sexto y 
séptimo párrafos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 
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H) Combustibles Fósiles Cuota Unidad de medida 

1. Propano ..............................................  5.91 centavos por litro. 

2. Butano  ................................................  7.66 centavos por litro. 

3. Gasolinas y gasavión  .........................  10.38 centavos por litro. 

4. Turbosina y otros kerosenos  ..............  12.40 centavos por litro. 

5. Diesel  .................................................  12.59 centavos por litro. 

6. Combustóleo  ......................................  13.45 centavos por litro. 

7. Coque de petróleo  ..............................  15.60 pesos por tonelada. 

8. Coque de carbón  ................................  36.57 pesos por tonelada. 

9. Carbón mineral  ...................................  27.54 pesos por tonelada. 

10. Otros combustibles fósiles  ...............  39.80 pesos por tonelada de 
carbono que contenga el 
combustible. 

 

 Tratándose de fracciones de las unidades de medida, la cuota se aplicará en la proporción que 
corresponda a dichas fracciones respecto de la unidad de medida de que se trate. 

 Cuando los bienes a que se refiere este inciso estén mezclados, la cuota se calculará conforme a 
la cantidad que en la mezcla tenga cada combustible. 

 Las cantidades señaladas en el presente inciso, se actualizarán anualmente y entrarán en vigor a 
partir del 1 de enero de cada año, con el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato 
anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con 
el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la Federación durante el mes de 
diciembre de cada año. 

I) Plaguicidas. La tasa se aplicará conforme a la categoría de peligro de toxicidad aguda, en la 
forma siguiente: 

1. Categorías 1 y 2  .......................................................................................................... 9% 

2. Categoría 3  ................................................................................................................. 7% 

3. Categoría 4  ................................................................................................................. 6% 

 La categoría de peligro de toxicidad aguda se determinará conforme a la siguiente tabla: 

Tabla 1. Categorías de peligro de toxicidad aguda 

Vía de exposición Categoría 1 Categoría 2 Categoría 3 Categoría 4 Categoría 5 

Oral (mg/kg) 5  50  300  2000 5000 

Dérmica (mg/kg) 50  200  1000  2000 

- 

Inhalatoria 

Gases (ppmV) 
100  500  2500  5000 

Inhalatoria 

Vapores (mg/l) 
0,5 2 10 20 

Inhalatoria 

Polvos y nieblas 
(mg/l) 

0,05 0,5 1 5 
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 La aplicación de la tabla se sujetará a lo dispuesto a la Norma Oficial Mexicana “NOM-232-
SSA1-2009, Plaguicidas: que establece los requisitos del envase, embalaje y etiquetado de 
productos grado técnico y para uso agrícola, forestal, pecuario, jardinería, urbano, industrial y 
doméstico”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2010, emitida por 
la autoridad competente. 

J) Alimentos no básicos que se listan a continuación, con una densidad calórica de 275 
kilocalorías o mayor por cada 100 gramos  .........................................................................  8% 

1. Botanas. 

2. Productos de confitería. 

3. Chocolate y demás productos derivados del cacao. 

4. Flanes y pudines. 

5. Dulces de frutas y hortalizas. 

6. Cremas de cacahuate y avellanas. 

7. Dulces de leche. 

8. Alimentos preparados a base de cereales. 

9. Helados, nieves y paletas de hielo. 

 Cuando los alimentos mencionados cumplan con las disposiciones relativas a las 
especificaciones generales de etiquetado para alimentos, los contribuyentes podrán tomar en 
consideración las kilocalorías manifestadas en la etiqueta. Tratándose de alimentos que no 
tengan la etiqueta mencionada, se presumirá, salvo prueba en contrario, que tienen una 
densidad calórica igual o superior a 275 kilocalorías por cada 100 gramos. 

 El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, dará a conocer 
los alimentos de consumo básico, considerando su importancia en la alimentación de la 
población, que no quedan comprendidos en este inciso. 

II.  ...........................................................................................................................................................  

A) Comisión, mediación, agencia, representación, correduría, consignación y distribución, con 
motivo de la enajenación de los bienes señalados en los incisos A), B), C), F), I) y J) de la 
fracción I de este artículo. En estos casos, la tasa aplicable será la que le corresponda a la 
enajenación en territorio nacional del bien de que se trate en los términos que para tal efecto 
dispone esta Ley. No se pagará el impuesto cuando los servicios a que se refiere este inciso, 
sean con motivo de las enajenaciones de bienes por los que no se esté obligado al pago de 
este impuesto en los términos del artículo 8o. de la propia Ley. 

  ...........................................................................................................................................................  

Artículo 2o.-A. Las personas que enajenen gasolina o diesel en territorio nacional estarán sujetas a las 
tasas y cuotas siguientes: 

I. La tasa aplicable en cada mes para la enajenación de gasolinas o diesel será la que resulte para 
cada Terminal de Almacenamiento y Reparto de Petróleos Mexicanos conforme a lo siguiente: 

a) Precio productor: Se determinará para las gasolinas y el diesel de uso automotriz, industrial 
de bajo azufre y en vehículos marinos, adicionando al precio de referencia ajustado por 
calidad, cuando proceda, que se determine para el combustible de que se trate de acuerdo 
con el inciso f) de esta fracción, así como el costo de manejo y el costo neto de transporte a 
la Terminal de Almacenamiento y Reparto de que se trate en el periodo señalado en el inciso 
f) de esta fracción, sin incluir el impuesto al valor agregado. 

b) Costo de distribución y comercialización: Para los combustibles señalados en el inciso a) y 
para el periodo señalado en el inciso f) de esta fracción, se determinará para cada Terminal 
de Almacenamiento y Reparto, adicionando al margen comercial que haya fijado Petróleos 
Mexicanos para los expendios autorizados por el combustible de que se trate, en su caso, los 
costos netos de transporte del combustible de la Terminal de Almacenamiento y Reparto que 
corresponda al establecimiento del expendedor, ya sea realizado por Petróleos Mexicanos o 
por un tercero con el que el organismo tenga celebrado un contrato de Venta de Primera 
Mano y que cumpla la realización del transporte en los términos de la normatividad 
correspondiente. El monto obtenido se dividirá entre el volumen total facturado del 
combustible de que se trate. 
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 Únicamente para las gasolinas, se considerará dentro del costo unitario de distribución y 
comercialización, el monto por concepto de mermas, que se determinará multiplicando el 
factor de 0.003375 por el valor total de las enajenaciones de gasolinas a las estaciones de 
servicio sin considerar lo señalado en la fracción II de este artículo, así como las señaladas 
en el inciso H) de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, ni tampoco el impuesto al valor 
agregado, dividido por el volumen total del combustible en el periodo señalado en el inciso f) 
de esta fracción. 

c) Precio neto de venta en la Terminal de Almacenamiento y Reparto: Se determinará, cuando 
se lleve a cabo la enajenación, descontando al precio de venta al público del combustible de 
que se trate, vigente en la zona geográfica correspondiente en el periodo citado, en el inciso 
f) de esta fracción, los montos de las cuotas señaladas en la fracción II de este artículo, 
multiplicado por el factor, redondeado a cuatro decimales, que resulte de la siguiente 
fórmula: 

1 

1+T 

 

 Donde T corresponde a la tasa del impuesto al valor agregado, expresado en decimales de 
conformidad con lo señalado en la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 Al monto que resulte se le restarán las cuotas señaladas en el inciso H) de la fracción I del 
artículo 2o. de esta Ley, de acuerdo al combustible de que se trate. 

d) El monto que resulte conforme al inciso c) anterior, se disminuirá con las cantidades 
obtenidas conforme a los incisos a) y b) de esta fracción. 

e) La cantidad determinada conforme al inciso d) anterior, se dividirá entre el monto que se 
obtuvo conforme al inciso a) de esta fracción y el resultado se multiplicará por 100. El 
porcentaje que se obtenga será la tasa aplicable al combustible de que se trate que enajene 
la Terminal de Almacenamiento y Reparto correspondiente, durante el mes por el que se 
calcula la tasa. 

f) El precio de referencia para cada uno de los combustibles a que se refiere el inciso a) de 
esta fracción, será el promedio de las cotizaciones disponibles del día 21 del segundo mes 
anterior al día 20 del mes inmediato anterior a aquél por el que se calcula la tasa, convertidas 
a pesos con el promedio del tipo de cambio de venta del dólar de los Estados Unidos de 
América que publica el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, para el mismo 
periodo, como sigue: 

1. Gasolinas: el promedio del precio spot de la gasolina de calidad equivalente, vigente en 
la Costa del Golfo de los Estados Unidos de América, a la gasolina que se enajene en 
territorio nacional. 

2. Diesel para uso automotriz y diesel para uso industrial de bajo azufre: el promedio del 
precio spot (fuel oil) del diesel de calidad equivalente, vigente en la Costa del Golfo de 
los Estados Unidos de América, al diesel que se enajene en territorio nacional. 

3. Diesel para uso en vehículos marinos: el promedio del precio spot (fuel oil) del diesel de 
calidad equivalente, vigente en Houston, Texas, de los Estados Unidos de América, al 
diesel que se enajene en territorio nacional en la Costa del Golfo de México; y el 
promedio del precio spot (fuel oil) del diesel de calidad equivalente, vigente en Los 
Ángeles, California, de los Estados Unidos de América, al diesel que se enajene en 
territorio nacional en la Costa del Pacífico. 

 Para la determinación de los montos señalados en los incisos a), b) y c), los volúmenes se 
expresarán en metros cúbicos. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter general basadas en 
criterios de eficiencia económica y saneamiento financiero, dará a conocer los elementos para 
determinar los precios de referencia, los ajustes por calidad, los costos netos de transporte, el 
margen comercial y el costo de manejo a los expendios autorizados a que se refiere esta fracción. 
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 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, requerirá a Petróleos Mexicanos la información 
necesaria para realizar mensualmente las operaciones aritméticas para calcular las tasas 
aplicables en el mes de que se trate para cada combustible y en cada agencia de ventas, Terminal 
de Almacenamiento y Reparto de Petróleos Mexicanos y las publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, a más tardar el último día del mes anterior, al mes en que aplicarán las tasas. 

 Se continuarán aplicando las tasas publicadas en el mes inmediato anterior hasta en tanto se haga 
la publicación a que se refiere el párrafo anterior. 

II. Sin perjuicio de lo previsto en la fracción anterior, y en lo dispuesto en el artículo 2o., fracción I, 
inciso H), se aplicarán las cuotas siguientes: 

a) Gasolina Magna 36 centavos por litro. 

b) Gasolina Premium UBA 43.92 centavos por litro. 

c) Diesel 29.88 centavos por litro. 

 Los contribuyentes trasladarán en el precio, a quien adquiera gasolinas o diesel, un monto 
equivalente al impuesto establecido en esta fracción, pero en ningún caso lo harán en forma 
expresa y por separado. 

 Las cuotas a que se refiere este artículo no computarán para el cálculo del impuesto al valor 
agregado. 

 Los recursos que se recauden en términos de esta fracción, se destinarán a las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales, conforme a lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Para los efectos de lo dispuesto en esta fracción, en sustitución de las declaraciones informativas 
a que se refiere esta Ley, los contribuyentes presentarán a más tardar el último día hábil de cada 
mes la información correspondiente a los litros de las gasolinas y diesel enajenados por los que se 
haya causado el impuesto por cada expendio autorizado en cada una de las entidades federativas 
durante el mes inmediato anterior; tratándose de enajenaciones a distribuidores de gasolinas y 
diesel, la información se presentará de acuerdo a la entidad federativa en la que se ubique el 
punto de entrega convenido con cada distribuidor. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará la distribución que corresponda a las entidades 
federativas durante los primeros diez días hábiles del mes inmediato posterior al mes en que los 
contribuyentes hayan realizado el pago. 

Artículo 2o.-B. La tasa aplicable para la importación de gasolinas o diesel será la mayor de las tasas que 
resulte para la enajenación del combustible de que se trate en los términos del artículo 2o.-A, fracción I de 
esta Ley, vigente en el mes en que se realice la importación; en caso de que la tasa resultante sea negativa, 
la tasa aplicable será cero. 

Artículo 3o.  ...................................................................................................................................................  

IX. Gasolina, combustible líquido e incoloro sin plomo, que se obtiene del proceso de refinación del 
petróleo crudo al fraccionarse típicamente a temperaturas entre los 30° y los 225° Celsius (en 
destilación fraccionada), formado por una mezcla de hidrocarburos alifáticos volátiles, 
principalmente parafinas ramificadas, aromáticos, naftenos y olefinas, y que cumple con 
especificaciones para ser usado en motores de combustión interna mediante ignición por una 
chispa eléctrica. 

X. Diesel, combustible líquido e incoloro, compuesto por una mezcla compleja de hidrocarburos, 
principalmente parafinas no ramificadas, pudiendo contener aditivos, y que cumple con 
especificaciones para ser usado principalmente como combustible en calefacción y en motores de 
combustión interna por inyección y cuyo encendido se logra por la temperatura elevada que 
produce la compresión del aire y combustible en el interior del cilindro que no necesita bujías, para 
uso: marino, automotriz, así como industrial (flama abierta) y cuya eficiencia se mide en número de 
cetano. 

  ...........................................................................................................................................................  

XVIII. Bebidas saborizadas, las bebidas no alcohólicas elaboradas por la disolución en agua de cualquier 
tipo de azúcares y que pueden incluir ingredientes adicionales tales como saborizantes, naturales, 
artificiales o sintéticos, adicionados o no, de jugo, pulpa o néctar, de frutas o de verduras o de 
legumbres, de sus concentrados o extractos y otros aditivos para alimentos, y que pueden estar o 
no carbonatadas. 
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XIX. Concentrados, polvos y jarabes, esencias o extractos de sabores, que permitan obtener bebidas 
saborizadas, a los productos con o sin edulcorantes o saboreadores, naturales, artificiales o 
sintéticos, adicionados o no, de jugo, pulpa o néctar, de frutas, de verduras o legumbres y otros 
aditivos para alimentos. 

XX. Azúcares, a los monosacáridos, disacáridos y polisacáridos, siempre que en este último caso se 
utilicen como edulcorantes con aporte calórico. 

XXI. Suero oral, la preparación en agua que exclusivamente contenga todas y cada una de las 
siguientes substancias: glucosa anhidra, cloruro de potasio, cloruro de sodio y citrato trisódico. 

XXII. Combustibles fósiles: 

a) Gas Natural, hidrocarburo que se presenta como una mezcla de gases, constituida 
principalmente por metano, pero que comúnmente puede contener otros alcanos y otros 
gases como nitrógeno, ácido sulfhídrico, helio y mercaptanos. 

b) Propano, gas incoloro e inodoro, perteneciente a los hidrocarburos alifáticos con enlaces 
simples de tres carbonos. 

c) Butano, también conocido como n-butano, hidrocarburo saturado, parafínico o alifático, 
inflamable que se presenta comúnmente en estado gaseoso, incoloro e inodoro, compuesto 
por cuatro átomos de carbono y por diez de hidrógeno. 

d) Gasolina, combustible líquido e incoloro sin plomo, que se obtiene del proceso de refinación 
del petróleo crudo al fraccionarse típicamente a temperaturas entre los 30° y los 225° Celsius 
(en destilación fraccionada), formado por una mezcla de hidrocarburos alifáticos volátiles, 
principalmente parafinas ramificadas, aromáticos, naftenos y olefinas, y que cumple con 
especificaciones para ser usado en motores de combustión interna mediante ignición por una 
chispa eléctrica. 

e) Gasavión, alquilado o gasolina de alto octanaje, de alta volatilidad y estabilidad y de un bajo 
punto de congelación, con contenido de tetraetilo de plomo utilizado en aeronaves equipadas 
con motores de combustión interna. 

f) Turbosina y kerosenos, combustibles líquidos e incoloros insolubles en agua, que se 
obtienen del proceso de refinación del petróleo crudo al fraccionarse típicamente a 
temperaturas entre los 157° y los 233° Celsius, utilizados principalmente como combustibles 
para aviones de retropropulsión, en los motores a reacción y de turbina de gas. 

g) Diesel, combustible líquido e incoloro, compuesto por una mezcla compleja de hidrocarburos, 
principalmente parafinas no ramificadas, pudiendo contener aditivos, y que cumple con 
especificaciones para ser usado principalmente como combustible en calefacción y en 
motores de combustión interna por inyección y cuyo encendido se logra por la temperatura 
elevada que produce la compresión del aire y combustible en el interior del cilindro que no 
necesita bujías, para uso: marino, automotriz, así como industrial (flama abierta) y cuya 
eficiencia se mide en número de cetano. 

h) Combustóleo, también llamado fuel oil, combustible más pesado de los que se puede destilar 
a presión atmosférica, es una fracción del petróleo que se obtiene como residuo de la 
destilación fraccionada a temperaturas típicamente por encima de los 426° Celsius, está 
compuesto por moléculas con más de 20 átomos de carbono, y su color es negro, se usa 
como combustible para plantas de energía eléctrica, calderas y hornos. 

i) Coque de Petróleo, combustible sólido carbonoso formado por la coquización del petróleo 
crudo procesado en refinerías o en procesos de craqueo. 

j) Coque de Carbón, combustible sólido carbonoso formado por la destilación de carbón 
bituminoso calentado a temperaturas de 500° a 1,100° Celsius sin contacto con el aire. 

k) Carbón Mineral, roca sedimentaria utilizada como combustible sólido, compuesto 
principalmente por carbono y otros elementos en cantidades variables como hidrógeno, 
azufre, oxígeno y nitrógeno. 

l) Otros combustibles fósiles, cualquier otro derivado del petróleo, carbón mineral o gas natural 
que se destinen a un proceso de combustión y que no estén listados en los incisos 
anteriores. 
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XXIII.  Plaguicida, cualquier substancia o mezcla de substancias que se destina a controlar cualquier 
plaga, incluidos los vectores que transmiten las enfermedades humanas y de animales, las 
especies no deseadas que causen perjuicio o que interfieran con la producción agropecuaria y 
forestal, así como las substancias defoliantes y las desecantes. 

XXIV.  Bonos de carbono, son un instrumento económico contemplado en el Protocolo de Kioto y 
avalados por la Organización de las Naciones Unidas dentro de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y cada bono de carbono equivale a una tonelada de 
bióxido de carbono equivalente (ton CO2 eq.), que ha sido dejada de emitir a la atmósfera. 

XXV. Densidad calórica, a la cantidad de energía, expresada en kilocalorías por cada 100 gramos de 
alimento, que se obtiene al multiplicar las kilocalorías que contiene el alimento por cien y el 
resultado dividirlo entre los gramos de la porción de que se trate. 

XXVI. Botanas, los productos elaborados a base de harinas, semillas, tubérculos, cereales, granos y 
frutas sanos y limpios que pueden estar fritos, horneados y explotados o tostados y adicionados 
de sal, otros ingredientes y aditivos para alimentos, así como las semillas para botanas, que son la 
parte del fruto comestible de las plantas o árboles, limpia, sana, con o sin cáscara o cutícula, frita, 
tostada u horneada, adicionada o no de otros ingredientes o aditivos para alimentos. 

XXVII. Productos de confitería, los dulces y confites. Quedan comprendidos los caramelos, el dulce 
imitación de mazapán, gelatina o grenetina, gelatina preparada o jaletina, malvavisco, mazapán, 
peladilla, turrón, entre otros. 

XXVIII. Chocolate, al producto obtenido por la mezcla homogénea de cantidades variables de pasta de 
cacao, o manteca de cacao, o cocoa con azúcares u otros edulcorantes, ingredientes opcionales y 
aditivos para alimentos, cualquiera que sea su presentación. 

XXIX. Derivados del cacao, la manteca de cacao, pasta o licor de cacao, torta de cacao, entre otros. 

XXX. Flan, dulce que se hace con yemas de huevo, leche y azúcar, y se cuaja a baño María, dentro de 
un molde generalmente bañado de azúcar tostada. Suele llevar también harina, y con frecuencia 
se le añade algún otro ingrediente, como café, naranja, vainilla, entre otros. 

XXXI. Pudin, dulce que se prepara con bizcocho o pan deshecho en leche y con azúcar y frutas secas. 

XXXII. Dulces de frutas y de hortalizas, a los productos tales como ates, jaleas o mermeladas, obtenidos 
por la cocción de pulpas o jugos de frutas u hortalizas con edulcorantes, adicionados o no de 
aditivos para alimentos. Comprende las frutas y hortalizas cristalizadas o congeladas. 

XXXIII. Crema de cacahuate o avellanas, la pasta elaborada de cacahuates o avellanas, tostados y 
molidos, generalmente salada o endulzada. 

XXXIV. Dulces de leche, comprende, entre otros, la cajeta, el jamoncillo y natillas. 

XXXV. Alimentos preparados a base de cereales, comprende todo tipo de alimento preparado a base de 
cereales, ya sea en hojuelas, aglomerados o anillos de cereal, pudiendo o no estar añadidos con 
frutas o saborizantes. 

XXXVI. Helados, al alimento elaborado mediante la congelación, con agitación de una mezcla 
pasteurizada compuesta por una combinación de ingredientes lácteos, que puede contener grasas 
vegetales permitidas, frutas, huevo, sus derivados y aditivos para alimentos. 

Artículo 4o.  ...................................................................................................................................................  

Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto trasladado al contribuyente por la adquisición de los 
bienes a que se refieren los incisos A), F), G), I) y J) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así como el 
pagado por el propio contribuyente en la importación de los bienes a que se refieren los incisos A), C), D), E), 
F), G), H), I) y J) de dicha fracción, siempre que sea acreditable en los términos de la citada Ley. 

El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad que resulte de aplicar a los 
valores señalados en esta Ley, las tasas a que se refiere la fracción I, incisos A), F), I) y J) del artículo 2o. de 
la misma, o de la que resulte de aplicar las cuotas a que se refieren los artículos 2o., fracción I, incisos C), 
segundo y tercer párrafos, G) y H) y 2o.-C de esta Ley. Se entiende por impuesto acreditable, un monto 
equivalente al del impuesto especial sobre producción y servicios efectivamente trasladado al contribuyente o 
el propio impuesto que él hubiese pagado con motivo de la importación, exclusivamente en los supuestos a 
que se refiere el segundo párrafo de este artículo, en el mes al que corresponda. 

 ........................................................................................................................................................................  
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II. Que los bienes se enajenen sin haber modificado su estado, forma o composición, salvo que se 
trate de bebidas alcohólicas a granel o de sus concentrados, así como de concentrados, polvos, 
jarabes, esencias o extractos de sabores, que sean utilizados para preparar bebidas saborizadas. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 5o.  ...................................................................................................................................................  

El pago mensual será la diferencia que resulte de restar a la cantidad que se obtenga de aplicar la tasa 
que corresponda en los términos del artículo 2o. de esta Ley a las contraprestaciones efectivamente 
percibidas en el mes de que se trate, por la enajenación de bienes o la prestación de servicios gravados por 
esta Ley; el impuesto pagado en el mismo mes por la importación de dichos bienes, así como el impuesto que 
resulte acreditable en el mes de que se trate de conformidad con el artículo 4o. de esta Ley. Tratándose de la 
cuota a que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C), de la fracción I, del artículo 2o. de esta 
Ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar la cuota que corresponda a los cigarros 
enajenados en el mes, o la que se obtenga de aplicar esa cuota al resultado de dividir el peso total de los 
otros tabacos labrados enajenados en el mes, entre 0.75, disminuidas dichas cantidades, en su caso, con el 
impuesto pagado en el mismo mes al aplicar la cuota correspondiente con motivo de la importación de los 
cigarros u otros tabacos labrados, en los términos del segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley. En el caso 
de la cuota a que se refiere el inciso G), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la 
cantidad que se obtenga de aplicar la cuota a los litros de bebidas saborizadas enajenadas en el mes o al total 
de litros que se puedan obtener por los concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores 
enajenados en el mes, según corresponda, disminuida con el impuesto pagado en el mismo mes con motivo 
de la importación de dichos bienes o el trasladado en la adquisición de los bienes citados. Tratándose de los 
bienes a que se refiere el inciso H), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la 
cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas que correspondan a las unidades de medida de dichos bienes, 
enajenados en el mes, disminuida con el impuesto pagado en el mismo mes al aplicar las cuotas 
correspondientes con motivo de la importación de esos bienes, en términos del segundo párrafo del artículo 
4o. de esta Ley. Tratándose de los bienes a que se refiere la fracción II, del artículo 2o.-A de esta Ley, el pago 
mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas que correspondan a los litros de combustible 
enajenados. 

 ........................................................................................................................................................................  

Tratándose del impuesto a que se refiere el inciso H) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los 
contribuyentes podrán optar por pagar el impuesto mediante la entrega de los bonos de carbono a que se 
refiere la fracción XXIV del artículo 3o. del mismo ordenamiento, cuando sean procedentes de proyectos 
desarrollados en México y avalados por la Organización de las Naciones Unidas dentro de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. El valor de dichos bonos será el que corresponda a 
su valor de mercado en el momento en que se pague el impuesto. La entrega de dichos bonos y la 
determinación de su valor se realizará de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto expida 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 5o.-A. Los fabricantes, productores, envasadores o importadores, que a través de comisionistas, 
mediadores, agentes, representantes, corredores, consignatarios o distribuidores, enajenen los bienes a que 
se refieren los incisos A), B), C), F), I) y J) de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, estarán obligados a 
retener el impuesto sobre la contraprestación que a éstos correspondan y enterarlo mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 5o. 
de esta Ley. Cuando las contraprestaciones se incluyan en el valor de la enajenación por las que se pague 
este impuesto, no se efectuará la retención y no se considerarán contribuyentes de este impuesto por dichas 
actividades. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 5o.-D. Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el artículo 111 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, durante el periodo que permanezcan en el régimen previsto en dicho artículo, en 
lugar de calcular y pagar mensualmente el impuesto especial sobre producción y servicios, conforme lo 
establece el artículo 5o. de esta Ley, deberán calcularlo en forma bimestral por los periodos comprendidos de 
enero y febrero; marzo y abril; mayo y junio; julio y agosto; septiembre y octubre; y, noviembre y diciembre de 
cada año y pagarlo a más tardar el día 17 del mes siguiente al bimestre que corresponda el pago, mediante 
declaración que presentarán a través de los sistemas que disponga el Servicio de Administración Tributaria en 
su página de Internet, excepto en el caso de importaciones de bienes en el que se estará a lo dispuesto en los 
artículos 15 y 16 de esta Ley, según se trate. Los pagos bimestrales tendrán el carácter de definitivos. 
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El pago bimestral será la diferencia entre el impuesto que corresponda al total de las actividades causadas 
en el bimestre por el que se efectúa el pago, a excepción de las importaciones de bienes tangibles, y las 
cantidades correspondientes al mismo periodo por las que proceda el acreditamiento determinadas en los 
términos de esta Ley. 

Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo que, en su caso, efectúen la retención a que se 
refiere el artículo 5o.-A de esta Ley, en lugar de enterar el impuesto retenido mensualmente mediante la 
declaración a que se refiere el primer párrafo de dicho artículo, lo enterarán por los bimestres a que se refiere 
el primer párrafo de este artículo, conjuntamente con la declaración de pago prevista en el mismo o, en su 
defecto, a más tardar el día 17 del mes siguiente al bimestre que corresponda. 

Tratándose de contribuyentes que inicien actividades, en la declaración correspondiente al primer bimestre 
que presenten, deberán considerar únicamente los meses que hayan realizado actividades. 

Cuando en la declaración de pago bimestral resulte saldo a favor, el contribuyente únicamente podrá 
compensarlo contra el impuesto a su cargo que le corresponda en los pagos bimestrales siguientes hasta 
agotarlo. 

Cuando el contribuyente no compense el saldo a favor contra el impuesto que le corresponda pagar en el 
bimestre de que se trate, o en los dos siguientes, pudiendo haberlo hecho, perderá el derecho a hacerlo en los 
bimestres siguientes hasta por la cantidad en que pudo haberlo compensado. 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, deberán cumplir la obligación prevista en la fracción III 
del artículo 112 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en lugar de llevar la contabilidad a que se refiere la 
fracción I del artículo 19 de esta Ley. Asimismo, podrán conservar y expedir comprobantes fiscales de 
conformidad con lo establecido en las fracciones II y IV del citado artículo 112. 

Asimismo, los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, no estarán obligados a presentar las 
declaraciones informativas previstas en este ordenamiento, siempre que presenten la información de las 
operaciones con sus proveedores en el bimestre inmediato anterior, de conformidad con la fracción VIII del 
artículo 112 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Lo dispuesto en este párrafo, no será aplicable a la 
obligación establecida en la fracción IX del artículo 19 de la presente Ley. La información a que se refiere la 
fracción citada se presentará en forma bimestral conjuntamente con la declaración de pago. 

Artículo 7o.  ...................................................................................................................................................  

Quinto párrafo. (Se deroga). 

También se considera enajenación el autoconsumo de los bienes que realicen los contribuyentes del 
impuesto a que se refiere el inciso H), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 8o.  ...................................................................................................................................................  

I.  ...........................................................................................................................................................  

a) (Se deroga). 

  ...........................................................................................................................................................  

c) Las que realicen personas diferentes de los fabricantes, productores o importadores, de los 
bienes a que se refieren los incisos C), D), E), G) y H) de la fracción I del artículo 2o. y la 
fracción II del artículo 2o.-A de esta Ley. En estos casos, las personas distintas de los 
fabricantes, productores o importadores, no se consideran contribuyentes de este impuesto 
por dichas enajenaciones. 

  ...........................................................................................................................................................  

f) Las de bebidas saborizadas en restaurantes, bares y otros lugares en donde se proporcionen 
servicios de alimentos y bebidas, bebidas saborizadas que cuenten con registro sanitario 
como medicamentos emitido por la autoridad sanitaria, la leche en cualquier presentación, 
incluyendo la que esté mezclada con grasa vegetal y los sueros orales. 

g) (Se deroga). 

h) Plaguicidas que conforme a la categoría de peligro de toxicidad aguda correspondan a la 
categoría 5. 

i) Petróleo crudo y gas natural. 

 ........................................................................................................................................................................  
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III.  ...........................................................................................................................................................  

a) Cuando se lleven a cabo por personas morales sin fines de lucro autorizadas para recibir 
donativos deducibles para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a que se refiere 
el artículo 79, fracciones VI, X y XVII de dicha Ley, siempre que destinen la totalidad de sus 
ingresos, una vez descontados los premios efectivamente pagados, a los fines para los 
cuales fueron constituidas. 

  ...........................................................................................................................................................  

IV.  ...........................................................................................................................................................  

d)  ...................................................................................................................................................  

 Cuando los servicios a que se refiere el párrafo anterior se ofrezcan de manera conjunta con 
otros servicios que se presten a través de una red pública de telecomunicaciones, la 
exención a que se refiere este inciso será procedente siempre que en el comprobante fiscal 
respectivo, se determine la contraprestación correspondiente al servicio de acceso a Internet 
de manera separada a los demás servicios de telecomunicaciones que se presten a través 
de una red pública y que dicha contraprestación se determine de acuerdo con los precios y 
montos de las contraprestaciones que se hubieran cobrado de no haberse proporcionado el 
servicio en forma conjunta con otros servicios de telecomunicaciones gravados por esta Ley. 
En este caso los servicios de Internet exentos no podrán exceder del 30% del total de las 
contraprestaciones antes referidas que se facturen en forma conjunta. 

Artículo 10. En la enajenación de los bienes a que se refiere esta Ley, el impuesto se causa en el 
momento en el que se cobren las contraprestaciones y sobre el monto de lo cobrado. Cuando las 
contraprestaciones se cobren parcialmente, el impuesto se calculará aplicando a la parte de la 
contraprestación efectivamente percibida, la tasa que corresponda en términos del artículo 2o. de esta Ley. 
Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere el 
artículo 2o.-C de esta Ley, el impuesto se calculará por los litros que hayan sido pagados con el monto de las 
contraprestaciones efectivamente percibidas. Tratándose de la cuota por enajenación de cigarros u otros 
tabacos labrados a que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. 
de esta Ley, se considerará la cantidad de cigarros efectivamente cobrados y, en el caso de otros tabacos 
labrados, la cantidad de gramos efectivamente cobrados. Por las enajenaciones de los bienes a que se 
refieren los incisos G) y H) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, el impuesto se causa en el momento en 
que se cobren las contraprestaciones. Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere la fracción II del 
artículo 2o.-A de esta Ley, el impuesto se causa en el momento en que se cobren las contraprestaciones. 

En el caso de faltante de bienes en los inventarios, consumo o autoconsumo, se considera que se efectúa 
la enajenación en el momento en el que el contribuyente o las autoridades fiscales conozcan que se realizaron 
los hechos mencionados, lo que ocurra primero. 

Tratándose de donaciones por las que se deba pagar el impuesto, en el momento en que se haga la 
entrega del bien donado o se extienda el comprobante que transfiera la propiedad, lo que ocurra primero. 

Artículo 11.  ....................................................................................................................................................  

Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere el 
artículo 2o.-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros enajenados. 
Tratándose de la cuota por enajenaciones de cigarros u otros tabacos labrados a que se refieren los párrafos 
segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se considerará la cantidad de 
cigarros enajenados y, en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad de gramos enajenados. Por las 
enajenaciones de los bienes a que se refiere el inciso G) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los 
contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros enajenados de bebidas saborizadas con azucares 
añadidos; tratándose de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, el impuesto se 
calculará tomando en cuenta el número de litros de bebidas saborizadas con azucares añadidos que, de 
conformidad con las especificaciones del fabricante, se puedan obtener, del total de productos enajenados. 
Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere el inciso H) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, 
los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida y, en su caso, fracciones 
de dichas unidades, según corresponda. Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere la fracción II del 
artículo 2o.-A de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida, 
según corresponda. 
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Artículo 13.  ....................................................................................................................................................  

I.  ...........................................................................................................................................................  

 No será aplicable la exención a que se refiere esta fracción tratándose de bienes que se destinen 
a los regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, transformación o reparación 
en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico. 

 ........................................................................................................................................................................  

IV. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

VI. Las importaciones definitivas de los bienes por los que se haya pagado el impuesto a que se 
refiere esta Ley al destinarse a los regímenes aduaneros de importación temporal para 
elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito 
fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico o de 
mercancías que incluyan los bienes por los que se pagó el impuesto, siempre que la importación 
definitiva la realicen quienes hayan destinado los bienes a los regímenes mencionados. No será 
aplicable lo dispuesto en esta fracción cuando el impuesto se haya pagado aplicando el crédito 
fiscal previsto en el artículo 15-A de esta Ley. 

VII. Las de bebidas saborizadas que cuenten con registro sanitario como medicamentos emitido por la 
autoridad sanitaria, la leche en cualquier presentación, incluyendo la que esté mezclada con grasa 
vegetal y los sueros orales. 

VIII. Las de plaguicidas que de conformidad con la categoría de peligro de toxicidad aguda 
corresponda a la categoría 5. 

IX. Las de petróleo crudo y gas natural. 

Artículo 14.  ....................................................................................................................................................  

Tratándose de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal para 
elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para 
someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en 
recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, para calcular el impuesto especial sobre producción y 
servicios se considerará el valor en aduana a que se refiere la Ley Aduanera, adicionado del monto de las 
demás contribuciones y aprovechamientos que se tuvieran que pagar en caso de que se tratara de una 
importación definitiva, a excepción del impuesto al valor agregado. 

Por las importaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere el 
artículo 2o.-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros importados afectos 
a la citada cuota. En las importaciones de cigarros u otros tabacos labrados en las que el impuesto se pague 
aplicando la cuota a que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. 
de esta Ley, se considerará la cantidad de cigarros importados y, en el caso de otros tabacos labrados, la 
cantidad de gramos importados. Tratándose de las importaciones de los bienes a que se refiere el inciso G) 
de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto por el total de litros 
importados de bebidas saborizadas o por el total de litros que se puedan obtener, de conformidad con las 
especificaciones del fabricante, por el total de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores. 
Tratándose de las importaciones de los bienes a que se refiere el inciso H) de la fracción I del artículo 2o. de 
esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida y, en su caso, 
fracciones de dichas unidades importadas, según corresponda. 

Artículo 15.  ....................................................................................................................................................  

En el caso de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal para 
elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para 
someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en 
recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, el pago se hará a más tardar en el momento en que se 
presente el pedimento respectivo para su trámite. Cuando se retornen al extranjero los bienes, los 
contribuyentes podrán solicitar la devolución del impuesto especial sobre producción y servicios que hayan 
pagado cuando destinaron los bienes a dichos regímenes, así como el que, en su caso, les hayan trasladado 
siempre que dicho impuesto no haya sido acreditado en los términos de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 15-A. Las personas que introduzcan bienes a los regímenes aduaneros de importación temporal 
para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal 
para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o 
reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, podrán aplicar un crédito fiscal 
consistente en una cantidad equivalente al 100% del impuesto especial sobre producción y servicios que deba 
pagarse por la importación, el cual será acreditable contra el impuesto especial sobre producción y servicios 
que deba pagarse por las citadas actividades, siempre que obtengan una certificación por parte del Servicio 
de Administración Tributaria. Para obtener dicha certificación, las empresas deberán acreditar que cumplen 
con los requisitos que permitan un adecuado control de las operaciones realizadas al amparo de los 
regímenes mencionados, de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita dicho órgano. 

La certificación a que se refiere el párrafo anterior tendrá una vigencia de un año y podrá ser renovada por 
las empresas dentro de los treinta días anteriores a que venza el plazo de vigencia, siempre que acrediten 
que continúan cumpliendo con los requisitos para su certificación. 

El impuesto cubierto con el crédito fiscal previsto en este artículo, no será acreditable en forma alguna. 

El crédito fiscal a que se refiere este artículo no se considerará como ingreso acumulable para los efectos 
del impuesto sobre la renta. 

Las personas a que se refiere este artículo que no ejerzan la opción de certificarse, podrán no pagar el 
impuesto especial sobre producción y servicios por la introducción de los bienes a los regímenes aduaneros 
antes mencionados, siempre que garanticen el interés fiscal mediante fianza otorgada por institución 
autorizada, de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria. 

Artículo 19.  ....................................................................................................................................................  

I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y el 
Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme a este último la separación de las operaciones, 
desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán identificar las operaciones en las que se pague el 
impuesto mediante la aplicación de las cuotas previstas en los artículos 2o., fracción I, incisos C), 
segundo y tercer párrafos, G) y H); 2o.-A, fracción II, y 2o.-C de esta Ley. 

II. Expedir comprobantes fiscales, sin el traslado en forma expresa y por separado del impuesto 
establecido en esta Ley, salvo tratándose de la enajenación de los bienes a que se refieren los 
incisos A), F), G), I) y J) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, siempre que el adquirente sea 
a su vez contribuyente de este impuesto por dichos bienes y así lo solicite. 

 Los comerciantes que en el ejercicio inmediato anterior a aquél al que corresponda, hubieran 
efectuado el 90% del importe de sus enajenaciones con el público en general, en el comprobante 
fiscal que expidan no trasladarán expresamente y por separado el impuesto establecido en esta 
Ley, salvo que el adquirente sea contribuyente de este impuesto por el bien o servicio de que se 
trate y solicite la expedición del comprobante fiscal con el impuesto trasladado expresamente y por 
separado. En todos los casos, se deberán ofrecer los bienes gravados por esta Ley, incluyendo el 
impuesto en el precio. 

 Los contribuyentes que enajenen los bienes a que se refieren los incisos A), F), G) y J) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, que trasladen en forma expresa y por separado el impuesto 
establecido en la misma, deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria en forma 
trimestral, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la relación de las 
personas a las que en el trimestre anterior al que se declara les hubiere trasladado el impuesto 
especial sobre producción y servicios en forma expresa y por separado en los términos de esta 
fracción, así como el monto del impuesto trasladado en dichas operaciones y la información y 
documentación que mediante reglas de carácter general señale el Servicio de Administración 
Tributaria. 

  ...........................................................................................................................................................  

 Tratándose de la enajenación de tabacos labrados, en los comprobantes fiscales que se expidan 
se deberá especificar el peso total de tabaco contenido en los tabacos labrados enajenados o, en 
su caso, la cantidad de cigarros enajenados. 

 ........................................................................................................................................................................  
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VI. Proporcionar a las autoridades fiscales durante el mes de marzo de cada año, la información que 
corresponda de los bienes que produjeron, enajenaron o importaron en el año inmediato anterior, 
respecto de su consumo por entidad federativa e impuesto correspondiente, así como de los 
servicios prestados por establecimiento en cada entidad federativa. Para los efectos de esta 
fracción, se considera que los bienes se consumen en el lugar en el que se hace la entrega 
material del producto, de acuerdo con el comprobante fiscal. 

 ........................................................................................................................................................................  

VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C), F), G), H), I) y J) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre producción y 
servicios a que se refiere la misma, deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, 
trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la 
información sobre sus 50 principales clientes y proveedores del trimestre inmediato anterior al de 
su declaración, respecto de dichos bienes. Tratándose de contribuyentes que enajenen o importen 
vinos de mesa, deberán cumplir con esta obligación de manera semestral, en los meses de enero 
y julio de cada año. 

  ...........................................................................................................................................................  

X. Los fabricantes, productores o envasadores, de alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles 
incristalizables, de bebidas con contenido alcohólico, cerveza, tabacos labrados, bebidas 
energetizantes, concentrados, polvos y jarabes para preparar bebidas energetizantes, bebidas 
saborizadas con azucares añadidos, así como de concentrados, polvos, jarabes, esencias o 
extractos de sabores, que al diluirse permitan obtener bebidas saborizadas con azucares 
añadidos, así como combustibles fósiles y plaguicidas, deberán llevar un control físico del volumen 
fabricado, producido o envasado, según corresponda, así como reportar trimestralmente, en los 
meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la lectura mensual de los registros 
de cada uno de los dispositivos que se utilicen para llevar el citado control, en el trimestre 
inmediato anterior al de su declaración. 

  ...........................................................................................................................................................  

XI. Los importadores o exportadores de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C), F), G), H) e 
I) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, deberán estar inscritos en el padrón de importadores 
y exportadores sectorial, según sea el caso, a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

 ........................................................................................................................................................................  

XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), F) y H) de la fracción I del 
artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre producción y servicios, 
deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, trimestralmente, en los meses de 
abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, el precio de enajenación de cada producto, 
valor y volumen de los mismos, efectuado en el trimestre inmediato anterior. 

  ...........................................................................................................................................................  

XXII. Los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados, con excepción 
de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, deberán imprimir un código de 
seguridad en cada una de las cajetillas de cigarros para su venta en México, así como registrar, 
almacenar y proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la información que se genere 
derivada de los mecanismos o sistemas de impresión del referido código. 

 Para lo anterior, los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados, 
con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, deberán cumplir 
con lo siguiente: 

a) Imprimir el código de seguridad con las características técnicas y de seguridad que 
determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

b) Imprimir el código de seguridad en la línea de producción de las cajetillas de cigarros o antes 
de la importación a territorio nacional de las mismas, utilizando los mecanismos o sistemas 
que cumplan las características técnicas y de seguridad que determine el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
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c) Registrar y almacenar la información contenida en el código de seguridad, así como la 
información de la impresión del mismo en las cajetillas de cigarros, generada por los 
mecanismos o sistemas de impresión del referido código, en los términos que determine el 
Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general. 

d) Proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, en forma permanente, la información 
en línea y en tiempo real de los registros que se realicen conforme al inciso anterior, en los 
términos que determine dicho órgano desconcentrado, mediante reglas de carácter general. 

e) Instrumentar las demás características técnicas y de seguridad que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general. 

 La impresión del código de seguridad, así como el registro, almacenamiento y el 
proporcionar la información que se genere derivada de los mecanismos o sistemas de 
impresión del referido código, se deberá realizar a través de los proveedores de servicios de 
impresión de códigos de seguridad previamente autorizados por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 Cuando los proveedores autorizados de servicios de impresión de códigos de seguridad 
incumplan con alguna de las obligaciones que deriven de la autorización, o bien cuando no 
atiendan a lo señalado en las reglas de carácter general que al efecto establezca el Servicio 
de Administración Tributaria, dicho órgano desconcentrado podrá revocar las autorizaciones 
correspondientes. 

 El Servicio de Administración Tributaria podrá requerir a los productores, fabricantes e 
importadores de cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos 
labrados hechos enteramente a mano, la información o la documentación a que se refieren 
los párrafos primero y segundo de esta fracción, así como la relativa a sus sistemas, 
proveedores, clientes, operaciones y mecanismos que estime necesaria, relacionada con el 
cumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta fracción. Asimismo, podrá realizar en 
todo momento verificaciones en los locales, establecimientos o domicilios de los mismos, a 
efecto de constatar el cumplimiento de las obligaciones a que se encuentran afectos. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta fracción deberán poner a disposición de las 
autoridades fiscales la información, documentación o dispositivos necesarios, que permitan 
constatar el cumplimiento de las obligaciones previstas en los párrafos primero, segundo y 
cuarto de esta fracción y en las reglas de carácter general que al efecto establezca el 
Servicio de Administración Tributaria. Asimismo, deberán permitir a las autoridades fiscales 
la realización de las verificaciones a que se refiere el párrafo anterior. 

 Cuando los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados, 
con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, incumplan 
con alguna de las obligaciones establecidas en esta Ley, o bien, cuando no atiendan lo 
señalado en las reglas de carácter general que al efecto establezca el Servicio de 
Administración Tributaria, dicho órgano desconcentrado impondrá las sanciones que 
procedan, conforme al Código Fiscal de la Federación. 

XXIII. Los importadores de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, para los 
efectos de pagar el impuesto en la importación, deberán manifestar bajo protesta de decir verdad, 
el número de litros de bebidas saborizadas con azucares añadidos que, de conformidad con las 
especificaciones del fabricante, se puedan obtener. Las especificaciones no podrán ser menores a 
las que el importador manifieste en la enajenación que de dichos bienes haga en el mercado 
nacional. 

Artículo 19-A. Cuando el Servicio de Administración Tributaria detecte cajetillas de cigarros que no 
cumplan con la impresión del código de seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII, las mismas 
serán aseguradas y pasarán a propiedad del fisco federal, a efecto de que se proceda a su destrucción. 

Para los efectos de este artículo, el Servicio de Administración Tributaria podrá realizar en todo momento 
verificaciones en el domicilio fiscal, establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos en la vía 
pública, lugares en donde se almacenen mercancías y, en general, cualquier local o establecimiento que 
utilicen para el desempeño de sus actividades quienes vendan, enajenen o distribuyan en México las cajetillas 
de cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a 
mano, que deban contener impreso el código de seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII de 
esta Ley, observando para ello el procedimiento que se establece en el artículo 49 del Código Fiscal de la 
Federación. 
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Artículo 20.  ....................................................................................................................................................  

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este artículo será sancionado con la 
clausura del establecimiento o establecimientos que tenga el contribuyente en donde realice las actividades 
de juegos con apuestas y sorteos y cuyas operaciones deben ser registradas en los sistemas de cómputo a 
que se refiere el presente artículo. 

 ........................................................................................................................................................................  

Las autoridades fiscales para efectos de determinar el incumplimiento e imponer la sanción que se 
establece en el segundo párrafo de este artículo, deberán practicar las visitas domiciliarias a que se refieren 
los artículos 42, fracción V y 49 del Código Fiscal de la Federación, sujetándose al procedimiento previsto en 
esta última disposición. 

La clausura del establecimiento o establecimientos, que en su caso se decrete, se levantará una vez que 
el contribuyente acredite ante las autoridades fiscales haber subsanado la infracción cometida. 

Artículo 29. (Se deroga). 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS 

ARTÍCULO CUARTO. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Tercero de este 
Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. Tratándose de la enajenación de bienes o de la prestación de servicios, que se hayan celebrado 
con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto, las contraprestaciones 
correspondientes que se cobren con posterioridad a la fecha mencionada, estarán afectas al pago 
del impuesto especial sobre producción y servicios de conformidad con las disposiciones vigentes 
en el momento de su cobro. 

 No obstante lo anterior, los contribuyentes podrán acogerse a lo siguiente: 

a) Tratándose de la enajenación de bienes o de la prestación de servicios que con anterioridad 
a la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto hayan estado afectas a una tasa del 
impuesto especial sobre producción y servicios menor a la que deban aplicar con 
posterioridad a la fecha mencionada, se podrá calcular el impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicando la tasa que corresponda conforme a las disposiciones 
vigentes con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, siempre que 
los bienes o los servicios se hayan entregado o proporcionado antes de la fecha mencionada 
y el pago de las contraprestaciones respectivas se realice dentro de los diez días naturales 
inmediatos posteriores a dicha fecha. 

b) En el caso de la enajenación de bienes o de la prestación de servicios que con anterioridad a 
la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto no hayan estado afectas al pago del 
impuesto especial sobre producción y servicios y que con posterioridad a la fecha 
mencionada queden afectas al pago de dicho impuesto, no se estará obligado al pago del 
citado impuesto, siempre que los bienes o los servicios se hayan entregado o proporcionado 
antes de la fecha mencionada y el pago de las contraprestaciones respectivas se realice 
dentro de los diez días naturales inmediatos posteriores a dicha fecha. 

 Se exceptúa del tratamiento establecido en los incisos anteriores a las actividades que se lleven a 
cabo entre contribuyentes que sean partes relacionadas de conformidad con lo dispuesto por la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, sean o no residentes en México. 

II. Tratándose de insumos destinados hasta antes de la entrada en vigor de los artículos a que se 
refiere la fracción V de este artículo, a los regímenes aduaneros de importación temporal para 
elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito 
fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, en caso de 
que éstos se incorporen en mercancías que también lleven incorporados insumos por los que se 
haya pagado el impuesto especial sobre producción y servicios al destinarlos a los regímenes 
mencionados, cuando se importe en definitiva dicha mercancía estará sujeta al pago del impuesto 
especial sobre producción y servicios conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad a 
dicha entrada en vigor. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, se considerará que, en las mercancías que se importen en 
definitiva, fueron incorporados en primer lugar los insumos que tengan mayor antigüedad de haber 
sido destinados a los regímenes mencionados, siempre que se trate de insumos genéricos que no 
estén identificados individualmente. Para ello, el inventario de los insumos mencionados deberá 
controlarse utilizando el método de primeras entradas primeras salidas. 

III. La reforma al artículo 19, fracción XXII y la adición del artículo 19-A, entrarán en vigor al año 
siguiente al de la entrada en vigor del presente Decreto. 

IV. Se deroga la fracción III del ARTÍCULO SEXTO, del "Decreto por el que se reforman, adicionan, 
derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007, fracción 
reformada mediante el “Decreto por el que se reforman diversos artículos del Decreto por el que 
se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación 
Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, publicado el 21 de diciembre de 2007”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011. 

V.  Lo dispuesto en los artículos 13, fracción I, segundo párrafo y las adiciones a los artículos 13, 
fracción VI; 14, segundo párrafo; 15, segundo párrafo, y 15-A, de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, entrará en vigor un año después de que se hayan publicado en el 
Diario Oficial de la Federación las reglas sobre certificación a que se refiere el citado artículo 15-A. 

VI. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 2o. fracción I, inciso I) de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, durante el ejercicio fiscal de 2014, en sustitución de las 
tasas previstas en dicho inciso se aplicarán las siguientes: 

1. Categorías 1 y 2  ............................................................................................................... 4.5% 

2. Categoría 3  ......................................................................................................................  3.5% 

3. Categoría 4  ....................................................................................................................... 3.0% 

VII. Durante 2014, en lugar del factor a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 2o.-A de 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que se utiliza para calcular el monto 
por concepto de mermas, se utilizará un factor de 0.005. 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

ARTÍCULO QUINTO. Se reforman los artículos 1o., cuarto, quinto y sexto párrafos; 3o., cuarto párrafo y 
fracción II, sexto y octavo párrafos; 7o., segundo párrafo; 8o., segundo y actual quinto párrafos; 11, fracción I; 
12, segundo párrafo; 13, fracción III; 22, fracción IV, inciso a); 86-A, segundo párrafo; 148, apartados A, 
fracciones I, inciso a) y III, incisos a), b) y c), primer párrafo, y D, fracción I; 150-C, segundo párrafo; 157, 
primer párrafo y fracción I, primer párrafo; 158, fracción I, inciso a); 159, fracción III; 161; 170, primer párrafo y 
fracción V; 170-G, primer párrafo; 194-C, primer párrafo, y fracciones II y IV, primer párrafo; 195-C, fracción II, 
primer párrafo; 195-I, primer párrafo y fracción IV, primer párrafo; 195-K-4; 213, primero y segundo párrafos; 
214, segundo párrafo; 222; 223; 224, fracción VI; 231; 232-C, segundo, tercero y cuarto párrafos; 239, 
segundo y quinto párrafos; 241, sexto, séptimo, octavo y noveno párrafos; 242, sexto, séptimo, octavo y 
noveno párrafos; 244-D, primer párrafo, Tabla B; 253-A; 267; 275; 278; 278-B, primer párrafo, y fracciones II, 
segundo párrafo, III, primer párrafo e inciso e), IV, inciso b), en sus Tablas B y C, y segundo párrafo, V, VI, 
primer párrafo, y VIII; 279, primero, segundo, quinto y sexto párrafos; 282, fracciones I y V; 282-C; 283, cuarto 
párrafo; 284, fracciones I y III; 285, fracciones I, primer párrafo e incisos b) y g) y III; 288, segundo párrafo, 
Áreas tipo AAA, AA, A y C; y 291, fracción I, cuarto párrafo; se adicionan los artículos 7o., con un tercer 
párrafo; 8o., con un tercer párrafo pasando los actuales tercero, cuarto y quinto párrafos a ser cuarto, quinto y 
sexto párrafos, y un séptimo párrafo; 12, con un tercer párrafo; 13, con una fracción IV; 14; 15; 24, con una 
fracción VI; 29, con una fracción XXVI; 85, con un cuarto párrafo; 86-A, con un cuarto y quinto párrafos; 157, 
fracción I, con un segundo párrafo; 158, con las fracciones IV, VI y VII; 158 Bis; 170, con las fracciones VI, VII 
y VIII, y un séptimo párrafo; 170-G, con una fracción IV; 192-F; 195, fracción III, inciso a) con un segundo 
párrafo; 195-X, fracción I, con los incisos f) y g); 198, con un sexto párrafo; 198-A, con un décimo párrafo; 223-
Bis; 224, con una fracción IX; 239, con un sexto y séptimo párrafos; 241, con un décimo párrafo; 242, con un 
décimo párrafo; 244-F; 268; 269; 270; 271; 276, con un segundo párrafo; 277-A; 277-B; 279, segundo párrafo 
con una tabla; 285, fracción I, con un inciso h) y 291, fracción I, con un quinto párrafo, y se derogan los 
artículos; 8o., fracción III; 29-D, fracciones II, VII y XII; 150-C, fracción II; 155, fracción III; 192-B, fracción II; 
194-V; 195-K-6; 224-A, fracción II; 244-A; 278-B, fracciones I, II, primer párrafo, IV, incisos a), segundo 
párrafo, c), numeral 3, y quinto párrafo, y VII; 278-C; 284, fracción VI; 285, fracción II; 291, fracción I, tercer 
párrafo, de la Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue: 
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Artículo 1o.  ...................................................................................................................................................  

Las cuotas de los derechos que se establecen en esta Ley se actualizarán anualmente el primero de enero 
de cada año, considerando el periodo comprendido desde el decimotercer mes inmediato anterior y hasta el 
último mes anterior a aquél en que se efectúa la actualización. 

Los derechos que se adicionen a la presente Ley o que hayan sufrido modificaciones en su cuota, durante 
el transcurso del ejercicio fiscal que corresponda, se actualizarán en el mes de enero del ejercicio fiscal en 
que se actualicen las demás cuotas de derechos conforme al párrafo anterior, considerando solamente la 
parte proporcional del incremento porcentual de que se trate, para lo cual se considerará el periodo 
comprendido desde el mes en que entró en vigor la adición o modificación y hasta el último mes del ejercicio 
en el que se efectúa la actualización. Para las actualizaciones subsecuentes del mismo derecho, las cuotas de 
los derechos a que se refiere este párrafo, se actualizarán conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Para los efectos de los párrafos anteriores, se aplicará el factor de actualización que resulte de dividir el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, entre el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo del periodo, o bien, 
el del mes anterior a aquél en que entró en vigor la adición o modificación a que se refiere el párrafo anterior. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 3o.  ...................................................................................................................................................  

Cuando el pago de derechos deba efectuarse de forma periódica o en una fecha posterior al inicio de la 
prestación del servicio público o del otorgamiento del uso, goce, explotación o aprovechamiento de bienes de 
dominio público de la nación, por tratarse de servicios continuos o porque así se establezca, el contribuyente 
deberá presentar copia de la declaración del pago de derechos de que se trate ante el encargado de la 
prestación de los servicios públicos o de la administración de los bienes de dominio público de la nación, 
respecto del uso, goce, explotación o aprovechamiento de los mismos, según corresponda, dentro de los 
plazos que se señalan en esta Ley. Cuando no se presente la copia de la declaración o una vez recibida la 
misma se observe que el pago del derecho de que se trate no se efectuó por la totalidad de la cuota que 
corresponda, el encargado de la prestación de los servicios públicos o del otorgamiento del uso, goce, 
explotación o aprovechamiento de los bienes de dominio público de la nación, procederá como sigue: 

  .............................................................................................................................................................  

II. Una vez transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, si el contribuyente no 
hubiere presentado la declaración o aclaración correspondiente o de haberla presentado 
subsistan las diferencias, sin perjuicio de otros procedimientos de aclaración que se 
señalen en esta Ley, el encargado de la prestación de los servicios públicos o del 
otorgamiento del uso, goce, explotación o aprovechamiento de los bienes de dominio 
público de la nación, procederá a determinar los adeudos en el pago de los derechos y 
remitirá dicha determinación al Servicio de Administración Tributaria en los formatos y con 
los documentos que para tal efecto dicho órgano desconcentrado señale mediante reglas 
de carácter general, a fin de que éste último realice la notificación del adeudo y, en su 
caso, el requerimiento de pago correspondiente. 

 ........................................................................................................................................................................  

El Servicio de Administración Tributaria proporcionará la asistencia legal a los encargados de la prestación 
de los servicios públicos o del otorgamiento del uso, goce, explotación o aprovechamiento de los bienes de 
dominio público de la nación, con el fin de que en el procedimiento a que se refiere el párrafo cuarto de este 
artículo se cumplan las formalidades previstas en las disposiciones fiscales. Respecto de los derechos 
mineros a que se refiere el Capítulo XIII del Título II de esta Ley, la Secretaría de Economía no ejercerá el 
procedimiento a que se refiere el cuarto párrafo de este artículo, salvo lo dispuesto en su fracción III, por lo 
que el Servicio de Administración Tributaria ejercerá sus facultades de comprobación de conformidad con el 
Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 ........................................................................................................................................................................  

Los servidores públicos encargados de la prestación de los servicios, así como de la administración de los 
bienes del dominio público de la Nación que regula esta Ley, serán responsables de la vigilancia del pago y, 
en su caso, del cobro y entero de los derechos previstos en la misma. La omisión total o parcial en el cobro y 
entero de los derechos, afectará el presupuesto del ente encargado de la prestación de los servicios públicos 
o de la administración del uso, goce, explotación o aprovechamiento de los bienes de dominio público de la 
nación, en un equivalente a dos veces el valor de la omisión efectuada, sin perjuicio de las demás sanciones 
establecidas en otras Leyes para los citados servidores públicos. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 7o.  ...................................................................................................................................................  

Asimismo, las dependencias y entidades a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe a más tardar el último día hábil del mes de julio respecto 
de los ingresos que hayan percibido por derechos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así 
como los que tengan programados percibir durante el segundo semestre. El informe de ingresos a que se 
refiere el presente párrafo deberá ser presentado a través del sistema electrónico que disponga la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

Lo dispuesto en el presente artículo, también será aplicable a cualquier órgano del Estado que preste 
servicios públicos u otorgue el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público que 
den lugar al pago de derechos. 

Artículo 8o.  ...................................................................................................................................................  

III. (Se deroga). 

  .............................................................................................................................................................  

Por la reposición de los documentos contenidos en las fracciones I y IV de este artículo se pagará la 
misma cuota del derecho según corresponda. Respecto a las fracciones II, V, VI y VII la cuota aplicable será 
de  ........................................................................................................................................................  $1,040.00 

Por la renovación de los documentos a que se refieren las fracciones II a VII de este artículo, se pagará la 
misma cuota del derecho según corresponda. 

 ........................................................................................................................................................................  

Tratándose de extranjeros que arriben al país vía aérea, el derecho previsto en la fracción I de este 
artículo, deberá ser recaudado y enterado por las empresas de transporte aéreo internacional de pasajeros. 

Los prestadores del servicio de transporte aéreo internacional de pasajeros a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán enterar el pago mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas por el 
Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 11.  ....................................................................................................................................................  

I. Residente Temporal Estudiante, y Residente Temporal cuando sea autorizado bajo los 
convenios de cooperación o intercambio educativo, cultural y científico. 

  .............................................................................................................................................................  

Artículo 12.  ....................................................................................................................................................  

Tratándose de pasajeros que abandonen el país vía aérea, el derecho previsto en este artículo, deberá ser 
recaudado y enterado por las empresas de transporte aéreo internacional de pasajeros. 

Los prestadores del servicio de transporte aéreo internacional de pasajeros a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán enterar el pago mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas por el 
Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 13.  ....................................................................................................................................................  

III. Autorización para realizar actividades remuneradas al Residente Temporal y al Residente 
Temporal estudiante  ............................................................................................  $2,350.00 

IV. Autorización de la condición de estancia de Residente Temporal, cuando el extranjero 
acredite ser ministro de culto o pertenecer a una asociación religiosa, por cada año  ..........  
$800.00 

Artículo 14. Por el estudio, trámite y, en su caso, autorización o renovación para ser miembro del 
Programa Viajero Confiable, se pagarán derechos conforme a la cuota de  .......................................  $1,372.00 

Artículo 15. Por el estudio, trámite y, en su caso, la expedición de la tarjeta de viaje APEC Business 
Travel Card (ABTC), se pagarán derechos conforme a la cuota de  ...................................................  $1,117.00 

Por la reposición de la tarjeta, se pagará la misma cuota. 
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Artículo 22.  ....................................................................................................................................................  

IV.  ..............................................................................................................................................  

a). Constitución de sociedades extranjeras y de pasavantes o patentes provisionales de 
navegación, por cada uno  ...........................................................................  $2,694.09 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 24.  ....................................................................................................................................................  

VI. Por la expedición del certificado de lista de menaje de casa para miembros del servicio 
exterior mexicano. 

  .............................................................................................................................................................  

Artículo 29.  ....................................................................................................................................................  

XXVI. Por el estudio, trámite y, en su caso, emisión o renovación del dictamen técnico en materia 
de prevención, detección y reporte de actos, omisiones u operaciones que pudiesen 
ubicarse en los supuestos de los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal 
Federal, que soliciten los centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas para obtener su registro:  ................ $20,000.00 

Artículo 29-D.  ................................................................................................................................................  

II. (Se deroga). 

  .............................................................................................................................................................  

VII. (Se deroga). 

  .............................................................................................................................................................  

XII. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 85.  ....................................................................................................................................................  

Para los efectos del artículo anterior, la prestación de los servicios estará sujeta a las condiciones de 
operación y disponibilidad con las que cuente la dependencia prestadora del servicio. 

Artículo 86-A.  ................................................................................................................................................  

Por renovación o modificación de cada certificado a que se refiere este artículo se pagará el 50% de la 
cuota correspondiente. 

 ........................................................................................................................................................................  

Tampoco se pagarán los derechos a que se refiere este artículo, cuando las importaciones se realicen por 
la Federación o cuando se trate de instituciones de enseñanza e investigación, por donaciones de productos 
en abandono propiedad del fisco federal, situaciones de emergencia o ayuda humanitaria, así como las 
derivadas de programas en materia de sanidad e inocuidad autorizados por la autoridad competente que se 
efectúen a través de organismos auxiliares en la materia. 

En caso de que la expedición de los certificados señalados en las fracciones V y VI de este artículo esté 
precedida por una cancelación de la solicitud de importación originada por el rechazo parcial de la mercancía 
a importarse, únicamente se pagará el 50% de los derechos para certificar la mercancía no rechazada. 

Artículo 148.  ..................................................................................................................................................  

A.  ...........................................................................................................................................................  

I.  ..............................................................................................................................................  

a). Para la operación y explotación de los servicios de autotransporte federal y sus 
servicios auxiliares en sus distintas modalidades, por cada permiso para: 

1. Vehículos motrices. Incluye permiso, alta vehicular, dos placas, calcomanía de 
identificación vehicular y tarjeta de circulación  ...................................  $3,080.00 

 Cuando los servicios a que se refiere el presente numeral sean solicitados a 
través de medios electrónicos  ............................................................. $2,349.00 
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2. Unidades de Arrastre. Incluye permiso, alta vehicular, una placa, calcomanía de 
identificación vehicular y tarjeta de circulación  ...................................  $2,351.00 

 Cuando los servicios a que se refiere el presente numeral sean solicitados a 
través de medios electrónicos  ............................................................. $1,620.00 

3. Especial para grúas industriales del servicio de autotransporte federal; especial 
por un viaje para el autotransporte de objetos voluminosos o de gran peso; para 
complementar la ruta autorizada por concesiones o permisos estatales; 
depósitos de vehículos; para el autotransporte internacional de pasajeros, 
turismo y carga; para operar servicios transfronterizos de turismo  ........ $533.00 

 Cuando los servicios a que se refiere el presente numeral sean solicitados a 
través de medios electrónicos  ...............................................................  $173.00 

 Si los permisos que se otorgan conforme a los numerales 1 y 2 de este inciso 
amparan más de un vehículo motriz o unidad de arrastre, se pagará por cada uno de 
los subsecuentes únicamente el derecho por el alta, a que se refiere la fracción I del 
apartado D de este artículo. 

  ......................................................................................................................................  

III.  ..............................................................................................................................................  

a). Reposición de placas para automotor, remolque y semirremolque, para los servicios 
de autotransporte federal en sus diversas modalidades, servicios auxiliares y de 
arrendamiento, por placa  ...............................................................................  $729.20 

b). Reposición de calcomanía de identificación vehicular, por calcomanía  .........  $118.01 

c). Revalidación de la tarjeta de circulación para automotor, remolque y semirremolque, 
para los servicios de autotransporte federal en sus diversas modalidades, servicios 
auxiliares y de arrendamiento, por tarjeta  ......................................................  $422.93 

 ........................................................................................................................................................................  

D.  ...........................................................................................................................................................  

I. Alta de vehículo automotor, remolque o semirremolque en el permiso de los servicios de 
autotransporte federal y servicios auxiliares. En el supuesto de arrendamiento: alta de 
vehículo automotor, remolque o semirremolque o automóvil para uso particular en el 
registro de arrendamiento; vehículo automotor, remolque o semirremolque en 
arrendamiento, en el permiso de los servicios de autotransporte federal y servicios 
auxiliares. Alta de vehículo automotor, remolque o semirremolque por cambio de 
modalidad: 

a). Por cada vehículo motriz. Incluye alta de vehículo, dos placas, calcomanía de 
identificación vehicular y tarjeta de circulación  ............................................ $2,547.00 

 Cuando los servicios a que se refiere el presente inciso sean solicitados a través de 
medios electrónicos, por cada vehículo motriz  ...........................................  $2,176.00 

b). Por cada unidad de arrastre. Incluye alta de vehículo, una placa, calcomanía de 
identificación vehicular y tarjeta de circulación  ............................................ $1,818.00 

 Cuando los servicios a que se refiere el presente inciso sean solicitados a través de 
medios electrónicos, por cada unidad de arrastre  ......................................  $1,447.00 

c). Por cada vehículo automotor, remolque o semirremolque en arrendamiento, en el 
permiso de los servicios de autotransporte federal y servicios auxiliares; o cambio de 
modalidad. Incluye alta de vehículo y modificación de la tarjeta de circulación  ...........  
$718.00 

 Cuando los servicios a que se refiere el presente inciso sean solicitados a través de 
medios electrónicos, por cada vehículo automotor, remolque o semirremolque 
 ......................................................................................................................... $347.00 

  .............................................................................................................................................................  
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Artículo 150-C.  ..............................................................................................................................................  

II. (Se deroga). 

El derecho a que se refiere este artículo, se deberá calcular y enterar por cada aeronave, inmediatamente 
posterior a su arribo o de manera previa al despegue de la misma, según corresponda. Asimismo, los 
contribuyentes con operaciones regulares podrán pagar el derecho mensualmente por cada aeronave dentro 
de los diez días del mes siguiente a aquél en que se reciban los servicios. Dentro de ese mismo plazo, los 
contribuyentes deberán presentar ante el SENEAM el documento que contenga el desglose de las 
operaciones efectuadas en el mes anterior por cada aeronave respecto de la cual se realiza el pago. 

Artículo 155.  ..................................................................................................................................................  

III. (Se deroga). 

  .............................................................................................................................................................  

Artículo 157. Por los servicios relacionados con la expedición de cada certificado de capacidad, licencia al 
personal técnico aeronáutico o, en su caso, permiso se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por la expedición de cada certificado de capacidad, licencia o permiso para: 

  ..............................................................................................................................................  

 Por la recuperación de licencia se pagará la misma cuota establecida en los incisos de 
esta fracción, según corresponda. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 158.  ..................................................................................................................................................  

I.  ..............................................................................................................................................  

a) De aeronavegabilidad  .................................................................................  $2,853.00 

  .............................................................................................................................................................  

IV. Por la expedición del certificado de aeródromo  ...................................................  $9,203.62 

  .............................................................................................................................................................  

VI. Por la expedición del certificado de especificaciones del sistema de gestión de seguridad 
operacional  ......................................................................................................... $32,875.23 

VII. Por la expedición del certificado de producción de aeronaves y sus componentes 
 ............................................................................................................................ $17,161.47 

Artículo 158 Bis. Por las verificaciones, y en su caso, la certificación como explotador de servicios aéreos: 

I. Por el otorgamiento  ............................................................................................ $52,576.14 

II. Por la renovación  .................................................................................................. $3,998.12 

III. Por la convalidación  ............................................................................................. $1,459.54 

Artículo 159.  ..................................................................................................................................................  

III. Autorización  .......................................................................................................... $1,383.35 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 161. Por el examen para el permiso de formación o capacitación, así como por los exámenes 
para la obtención, convalidación y recuperación de licencias y certificados de capacidad, se pagarán 
derechos, por cada uno  ....................................................................................................................... $1,684.83 

No se pagarán los derechos a que se refiere este artículo cuando los servicios correspondientes sean 
solicitados por el personal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Artículo 170. Por los servicios que presta la Capitanía de Puerto a embarcaciones nacionales o 
extranjeras en horario ordinario de operación, que efectúen cualquier clase de navegación de altura o 
cabotaje, se pagará el derecho de capitanía de puerto por cada autorización de arribo, despacho, maniobra de 
fondeo, o enmienda, en este último caso cuando sea a solicitud del particular, conforme a las siguientes 
cuotas: 
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  .............................................................................................................................................................  

V. De más de 1,000 hasta 15,000 toneladas brutas de arqueo  ................................ $2,475.00 

VI. De más de 15,000 hasta 25,000 toneladas brutas de arqueo  .............................. $3,153.25 

VII. De más de 25,000 hasta 50,000 toneladas brutas de arqueo  .............................. $3,637.04 

VIII. De más de 50,000 toneladas brutas de arqueo  .................................................... $4,385.38 

 ........................................................................................................................................................................  

El pago que deba realizarse a la Capitanía de Puerto por los servicios anteriormente descritos, podrá ser 
efectuado en su totalidad previo a la autorización del despacho de la embarcación del puerto de que se trate. 

Artículo 170-G. Se pagará el derecho de cumplimiento del Código Internacional para la Protección de los 
Buques y de las Instalaciones Portuarias, por cada buque o instalación portuaria, con excepción de los buques 
pesqueros o de cualquier otro giro, que no siendo de altura, realicen su actividad en puertos nacionales, 
conforme a las siguientes cuotas: 

  .............................................................................................................................................................  

IV. Por el estudio, trámite y, en su caso, la expedición del certificado de cumplimiento por 
parte de las instalaciones portuarias  .................................................................... $3,087.54 

Artículo 192-B.  ..............................................................................................................................................  

II. (Se deroga). 

Artículo 192-F. Por el estudio, trámite, y en su caso, la expedición de la validación a que se refiere la 
fracción VI del artículo 224 de esta Ley, se pagará el derecho conforme a la cuota de  .....................  $6,155.00 

Artículo 194-C. Por el otorgamiento de autorizaciones, prórrogas, sustituciones, transferencias o 
concesiones para el uso o aprovechamiento de elementos y recursos naturales dentro de las áreas naturales 
protegidas, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

  .............................................................................................................................................................  

II. Por el otorgamiento de cada autorización  ............................................................... $317.63 

  .............................................................................................................................................................  

IV. Por el otorgamiento de autorizaciones para prestadores de servicios turísticos: 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 194-V. (Se deroga). 

Artículo 195.  ..................................................................................................................................................  

III.  ..............................................................................................................................................  

a).  ......................................................................................................................................  

 Tratándose de centros de mezcla para la preparación de mezclas parenterales 
nutricionales y medicamentosas, se pagará el 50% del derecho que corresponda a 
este inciso. 

  .............................................................................................................................................................  

Artículo 195-C.  ..............................................................................................................................................  

II. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, por la autorización a personas físicas y 
morales como Unidades de Verificación, Laboratorios de Pruebas, Organismos de 
Certificación o terceros autorizados, se pagarán derechos por cada solicitud, y por cada 
autorización emitida, conforme a la cuota de  ....................................................... $6,701.94 

  .............................................................................................................................................................  

Artículo 195-I. Por otros servicios en materia sanitaria se pagarán los siguientes derechos: 

  ........................................................................................................................................................ … 

IV. Por los servicios de reposición de licencias sanitarias y registros sanitarios, con motivo de 
pérdida, robo o extravío, se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 195-K-4. Por cada certificado que se emita al amparo del Programa Mexicano de Sanidad de 
Moluscos Bivalvos, distintos a los señalados en este Capítulo, se pagarán derechos conforme a la cuota de 
 .............................................................................................................................................................. $1,600.00 

Artículo 195-K-6. (Se deroga). 

Artículo 195-X.  ..............................................................................................................................................  

I.  ..............................................................................................................................................  

f). Para prestar servicios de alarmas y de monitoreo electrónico  ................... $14,047.54 

g). Para fungir como centro de capacitación privado  ...................................... $14,047.54 

  .............................................................................................................................................................  

Artículo 198.  ..................................................................................................................................................  

En el caso de que para acceder a una determinada Área Natural Protegida que por sus características 
geográficas sea contigua con otra y solamente se pueda acceder a la misma transitando por la otra, 
únicamente se pagarán los derechos a los que hacen referencia las fracciones I y II, según sea el caso, por 
aquélla en la que usen o aprovechen los elementos naturales marinos e insulares de la misma, siempre y 
cuando sea en el mismo día y no se usen o aprovechen los elementos del Área Natural Protegida contigua. 

Artículo 198-A.  ..............................................................................................................................................  

En el supuesto de que para acceder a una determinada Área Natural Protegida que por sus características 
geográficas sea contigua con otra y solamente se pueda acceder a la misma transitando por la otra, 
únicamente se pagarán los derechos a los que hacen referencia las fracciones I y II, según sea el caso, por 
aquélla en la que usen o aprovechen los elementos naturales y escénicos de la misma, siempre y cuando sea 
en el mismo día y no se usen o aprovechen los elementos del Área Natural Protegida contigua. 

Artículo 213. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos determinará el derecho por 
cada ejercicio fiscal, aplicando la tasa del 1.0% sobre los ingresos por la venta de bienes y servicios que 
obtenga por el uso de las carreteras y puentes federales, conforme a sus estados financieros dictaminados y 
que presente ante la Secretaría de la Función Pública. 

Para la determinación de la base del derecho a que se refiere el párrafo anterior, no se considerarán los 
ingresos provenientes de los bienes que se encuentren fideicomitidos, así como los que el organismo entere a 
la Federación por concepto de coordinación fiscal, de acuerdo con el artículo 9-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 214.  ..................................................................................................................................................  

El pago provisional se calculará aplicando la tasa del 1% a los ingresos por la venta de bienes y servicios 
obtenidos desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponda el pago. Al pago 
provisional así determinado, se le restarán los pagos provisionales de este derecho efectivamente realizados 
en los meses anteriores de dicho ejercicio y la diferencia será el pago provisional a enterar. 

Artículo 222. Están obligadas al pago del derecho sobre agua, las personas físicas y morales que usen, 
exploten o aprovechen aguas nacionales, bien sea de hecho o al amparo de títulos de asignación, concesión, 
autorización o permiso, otorgados por el Gobierno Federal, de acuerdo con la zona de disponibilidad de agua 
en que se efectúe su extracción. 

Artículo 223. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere este 
Capítulo, se pagará el derecho sobre agua, de conformidad con la zona de disponibilidad de agua y la cuenca 
o acuífero en que se efectúe su extracción y de acuerdo con las siguientes cuotas: 

A. Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del subsuelo, por cada metro 
cúbico: 

Zona de disponibilidad Aguas superficiales Aguas Subterráneas 

1 $13.8162 $18.6169 

2 $  6.3606 $  7.2062 

3 $  2.0855 $  2.5091 

4 $  1.5948 $  1.8239 
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 Las empresas públicas y privadas que tengan asignación o concesión para explotar, usar o 
aprovechar aguas nacionales, que cuenten con el permiso por parte de los municipios u 
organismos operadores para la prestación de los servicios de agua potable, cumplan con las 
condiciones de calidad de agua para consumo humano establecidas en las normas oficiales 
mexicanas y suministren volúmenes de agua para consumo doméstico a centros o núcleos de 
población, cubrirán el derecho respecto de los volúmenes de agua suministrada, con las cuotas 
establecidas en el Apartado B, fracción I, de este artículo; para tales efectos, deberán contar con 
medidor que contabilice exclusivamente el volumen de agua que proporcionen para el citado uso. 
Los contribuyentes podrán aplicar las cuotas preferenciales que establece el Apartado B, fracción I 
de este artículo, siempre y cuando cumplan con todos los requisitos previstos en este párrafo. 

 De los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos por la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales por usuarios distintos de los municipales y organismos 
operadores de los mismos, 300 millones de pesos tendrán destino específico para el Fondo 
Forestal Mexicano para el desarrollo y operación de Programas de Pago por Servicios 
Ambientales. Estos recursos ampliarán el presupuesto que se asigne a la Comisión Nacional 
Forestal. 

B.  Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del subsuelo, se pagará el 
derecho sobre agua por cada mil metros cúbicos, destinadas a: 

I. Uso de agua potable: 

a). Asignada a Entidades Federativas, Municipios, organismos paraestatales, 
paramunicipales. 

b). Concesionadas a empresas que presten el servicio de agua potable o alcantarillado y 
que mediante autorización o concesión, presten el servicio en sustitución de las 
personas morales a que se refiere el inciso a). 

c). Concesionada a colonias constituidas como personas morales que por concesión de 
las personas morales a que se refiere el inciso a), presten el servicio de suministro 
de agua potable de uso doméstico. 

 Para los efectos del uso de agua potable, se considerará: 

Zona de disponibilidad Aguas superficiales Aguas subterráneas 

1 $410.62 $428.63 

2 $196.94 $197.64 

3 $  98.35 $111.42 

4 $  48.96 $  51.94 

 

 Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos por la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere esta fracción, que paguen los municipios, 
se destinarán a la Comisión Nacional del Agua para obras de infraestructura hidráulica. 

 Las tarifas a que se refiere esta fracción, serán aplicables a los sujetos que en las mismas se 
señalan cuando el consumo de agua en el periodo sea inferior o igual a un volumen equivalente a 
los 300 litros por habitante al día, de acuerdo con la población indicada en los resultados 
definitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos exclusivamente a población, provenientes del 
último Censo General de Población y Vivienda publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

 En aquellos casos en que el consumo sea superior a los volúmenes que se mencionan en el 
párrafo anterior, se aplicarán las siguientes tarifas sobre el volumen de consumo excedente: 

Zona de 
disponibilidad 

Aguas superficiales Aguas subterráneas 

1 $821.24 $857.26 

2 $393.88 $395.28 

3 $196.70 $222.84 

4 $   97.92 $103.88 

II. Generación Hidroeléctrica  ......................................................................................  $4.7469 
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III. Acuacultura: 

Zona de 

disponibilidad 

Aguas superficiales Aguas subterráneas 

1 $3.4135 $3.7482 

2 $1.7031 $1.7363 

3 $0.7821 $0.8624 

4 $0.3627 $0.3954 

 

IV. Balnearios y centros recreativos: 

Zona de 

disponibilidad 

Aguas superficiales Aguas subterráneas 

1 $10.1743 $12.0525 

2 $5.6782 $5.9377 

3 $2.6485 $2.9124 

4 $1.0924 $1.3005 

 

 Lo dispuesto en esta fracción no es aplicable a hoteles, centros recreativos de acceso exclusivo o 

privado y campos de golf. 

C.  Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del subsuelo, destinadas a uso 

agropecuario, se pagará el derecho sobre agua por cada metro cúbico que exceda el volumen 

concesionado a cada distrito de riego o por cada metro cúbico que exceda el volumen 

concesionado a los usuarios agropecuarios restantes, conforme a las siguientes cuotas: 

Zona de disponibilidad 1 a 4  ...................................................................................  $0.1452 

 Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho a que se refiere este Apartado, se 

destinarán a la Comisión Nacional del Agua para la instalación de dispositivos de medición y 

tecnificación del propio sector agropecuario. 

Artículo 223-Bis. Las personas físicas y morales a que se refieren los artículos 222 y 223 de esta Ley, 

que trasvasen directamente las aguas nacionales, así como aquéllas que se beneficien del trasvase indirecto, 

pagarán adicionalmente a las cuotas previstas en el artículo 223 citado, las cuotas siguientes atendiendo a los 

usos establecidos en el artículo 223 de esta Ley, así como a las zonas de disponibilidad de donde se efectúa 

la exportación del agua trasvasada y la de importación. 

Apartado A, del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 

Z
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o
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ex
po
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a

do
ra

 

Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $2.5072  

2 $1.3750 $1.1543  

3 $0.9249 $0.5361 $0.3785 

4 $0.8825 $0.4853 $0.2957 $0.2894

 

Apartado B, fracción I del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $74.52  

2 $41.84 $35.74  

3 $30.88 $20.56 $17.85 

4 $26.36 $14.99 $10.25 $8.88

 

Apartado B, fracción II del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 

Z
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.8614  

2 $0.8614 $0.8614  

3 $0.8614 $0.8614 $0.8614 

4 $0.8614 $0.8614 $0.8614 $0.8614

 

Apartado B, fracción III del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 

Z
on

a 
de

 d
is

p
o

ni
bi

lid
ad

 
ex

po
rt

a
do

ra
 

Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.6194  

2 $0.3561 $0.3091  

3 $0.2532 $0.1693 $0.1419 

4 $0.2154 $0.1237 $0.0782 $0.0658

 

Apartado B, fracción IV del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $1.8463  

2 $1.1394 $1.0304  

3 $0.7860 $0.5693 $0.4806 

4 $0.6430 $0.4014 $0.2484 $0.1982

 

Apartado C, del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.0263  

2 $0.0263 $0.0263  

3 $0.0263 $0.0263 $0.0263 

4 $0.0263 $0.0263 $0.0263 $0.0263
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La cuota que resulte de las tablas anteriores, se aplicará por cada metro cúbico o mil metros cúbicos de 

agua que durante el trimestre trasvase directamente el contribuyente, así como por cada metro cúbico o mil 

metros cúbicos de los que se haya beneficiado el contribuyente derivado del trasvase indirecto, según 

corresponda. 

El contribuyente podrá optar por adicionar a la cuota prevista en el artículo 223 de esta Ley, la cuota que 

se determine de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

Como facilidad administrativa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicará en el Diario Oficial de 

la Federación, a más tardar el último día del segundo mes del ejercicio fiscal que corresponda, las cuotas 

aplicables al trasvase durante dicho ejercicio. 

Para los efectos de este artículo se considerará trasvase, el uso, explotación o aprovechamiento de aguas 

nacionales trasladadas de una cuenca a una distinta con la que no haya conexión natural, que realiza el 

Estado, así como los asignatarios y concesionarios, mediante obras de infraestructura hidráulica, para 

concesionarlas, asignarlas, usarlas, aprovecharlas y explotarlas en un lugar distinto a la cuenca de extracción, 

y que para los fines de la presente Ley pueden ser: 

a). Directo: El que realizan los asignatarios y concesionarios con autorización de la Comisión 

Nacional del Agua. 

b). Indirecto: El que efectúa el Estado en beneficio de los asignatarios o concesionarios, con 

inversión federal o con participación de inversión estatal, municipal, social o privada. Dicho 

beneficio tiene lugar cuando concesionarios y asignatarios usan, aprovechan o explotan 

aguas nacionales trasvasadas previamente por el Estado. 
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Artículo 224.  ..................................................................................................................................................  

VI. Por la explotación, extracción, uso o aprovechamiento de las aguas interiores salobres, 
cuando el contribuyente acredite que éstas contienen más de 2,500 miligramos por litro, 
de sólidos disueltos totales, independientemente de si se desaliniza o se trata. 

 Para efectos de la exención a que se refiere esta fracción, el contribuyente estará obligado 
a realizar alguna de las siguientes opciones: 

a). Llevar a cabo el muestreo y análisis de la calidad del agua explotada, usada o 
aprovechada en cada punto de extracción y de forma diaria, mediante reportes 
basados en determinaciones analíticas realizadas por un laboratorio acreditado ante 
la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y aprobado por la Comisión 
Nacional del Agua, los cuales deberán adjuntarse a la declaración trimestral que 
corresponda. 

b). Instalar los aparatos de medición de calidad, cuyas características, instalación, 
calibración y funcionamiento deberán cumplir con los requisitos que la Comisión 
Nacional del Agua establezca mediante reglas de carácter general, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación, y solicitar la validación de que se cumple con los 
referidos requisitos. 

 La validación a que se refiere este inciso se solicitará a la Comisión Nacional del 
Agua, previo pago del derecho a que se refiere el artículo 192-F de esta Ley, la cual 
deberá notificarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud y del comprobante del pago, considerando para efectos del cálculo del 
derecho por aguas nacionales lo siguiente: 

i) Cuando la citada Comisión notifique al contribuyente la resolución de validación 
favorable dentro del plazo previsto de diez días hábiles, el contribuyente 
considerará las lecturas diarias del medidor de calidad a partir de la fecha de su 
instalación o reparación; en caso de que la resolución sea en sentido negativo 
se considerará que el agua contiene menos de 2,500 miligramos por litro de 
sólidos disueltos totales. 

ii) En el caso de que la referida Comisión no notifique al contribuyente la 
resolución con motivo de la validación dentro del plazo previsto de diez días 
hábiles, el contribuyente considerará que las lecturas diarias del medidor 
contienen más de 2,500 miligramos por litro de sólidos disueltos totales a partir 
de la fecha de su instalación o reparación, hasta en tanto la Comisión le 
notifique la resolución respectiva. 

 Cuando la Comisión Nacional del Agua no reciba información de la calidad del 
agua por cinco días hábiles consecutivos, se entenderá que el aparato de 
medición se descompuso y el contribuyente deberá repararlo o sustituirlo en un 
plazo que no exceda de un mes contado a partir del primer día en que la 
Comisión dejó de recibir información de la medición de calidad del agua. 

 Una vez reparado o sustituido el medidor de calidad, el contribuyente deberá 
solicitar la validación a que se refiere este inciso. 

 Para el periodo comprendido desde que se descompuso el medidor de calidad 
y hasta el día en que se haya reparado o sustituido, se considerarán los 
muestreos y análisis referidos en el inciso a) de esta fracción, o a través del 
promedio de los resultados de la medición de sólidos disueltos totales de los 
quince días naturales inmediatos anteriores a la descompostura del medidor, 
para lo cual se sumarán las lecturas diarias del citado medidor de los referidos 
quince días y el resultado lo dividirá entre quince, el cociente obtenido será la 
calidad del agua que se considerará para efectos de determinar el volumen 
exento. 

 Para la determinación del volumen usado, explotado o aprovechado exento en el 
trimestre, el contribuyente considerará el volumen que efectivamente usó, explotó o 
aprovechó en cada uno de los días del trimestre en los que se acreditó que el agua 
contiene más de 2,500 miligramos por litro de sólidos disueltos totales, para lo cual deberá 
contar con el medidor volumétrico a que se refiere el párrafo primero del artículo 225 de 
esta Ley y llevar un registro diario de lecturas. 
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 El contribuyente podrá optar para la determinación del volumen usado, explotado o 
aprovechado exento en el trimestre, considerando la lectura del aparato de medición 
volumétrico a que se refiere el artículo 225 de esta Ley durante el último día hábil del 
trimestre de que se trate y disminuir la lectura realizada el último día del trimestre anterior, 
el resultado se dividirá entre el número de días que conforman el trimestre para obtener el 
promedio diario de volumen, el cual se multiplicará por el número de días que durante el 
trimestre se acreditó que el agua contenía más de 2,500 miligramos por litro de sólidos 
disueltos totales. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta fracción están obligados a permitir el acceso al 
personal de la Comisión Nacional del Agua para verificar los medidores, de lo contrario no 
podrán gozar del beneficio previsto en esta fracción. 

  .............................................................................................................................................................  

IX. Por el uso, explotación o aprovechamiento de aguas tomadas del mar. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 224-A.  ..............................................................................................................................................  

II. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 231. Las zonas de disponibilidad a que se refiere el artículo 223 de esta Ley, se determinarán 
conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose de aguas superficiales la determinación será por cuenca hidrológica aplicando 
la siguiente fórmula: 

Dr= 
Cp+Ar+R+Im 

Uc+Rxy+Ex+Ev+V 

 

 Donde: 

 Dr= Disponibilidad relativa. 

 Cp= Volumen medio anual de escurrimiento natural. 

 Ar= Volumen medio anual de escurrimiento desde la cuenca aguas arriba. 

 R= Volumen anual de retornos. 

 Im= Volumen anual de importaciones. 

 Uc= Volumen anual de extracción de agua superficial. 

 Rxy= Volumen anual actual comprometido aguas abajo. 

 Ex= Volumen anual de exportaciones. 

 Ev= Volumen anual de evaporación en embalses. 

 V= Volumen anual de variación del almacenamiento en embalses. 

 El volumen anual de retornos, se determina mediante aforo de las salidas de los 
volúmenes que se reincorporan a la red de drenaje de una cuenca. 

 El volumen anual de evaporación en embalses, se determina a partir de la lámina de 
evaporación medida, aplicada a la superficie libre del agua expuesta, en los embalses 
naturales o artificiales. 

 El volumen anual de variación del almacenamiento en embalses, se determina mediante la 
diferencia del volumen final, menos el volumen inicial (V final–V inicial), de cada año en 
particular. 

 Las variables que integran la fórmula prevista en esta fracción, salvo Ev (volumen anual 
de evaporación en embalses) y V (volumen anual de variación del almacenamiento en 
embalses) se determinarán en términos del método obligatorio previsto en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000 que establece las especificaciones y el método para 
determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales. 
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 En caso de que la Norma Oficial Mexicana señalada en el párrafo anterior se modifique, 
para efectos de este artículo se continuará aplicando la NOM-011-CONAGUA-2000. 

 La Comisión Nacional del Agua, publicará anualmente en el Diario Oficial de la 
Federación, a más tardar el segundo mes del ejercicio fiscal de que se trate, como 
facilidad administrativa, los valores de cada una de las variables que integran la citada 
fórmula. 

 El resultado obtenido de la fórmula prevista en esta fracción, se ubicará dentro de los 
rangos siguientes para determinar la zona de disponibilidad que le corresponda a la 
cuenca: 

Zona de disponibilidad 1 Menor o igual a 1.4 

Zona de disponibilidad 2 Mayor a 1.4 y menor o igual a 3.0 

Zona de disponibilidad 3 Mayor a 3.0 y menor o igual a 9.0 

Zona de disponibilidad 4 Mayor a 9.0 

 

II. Tratándose de aguas subterráneas la determinación será por acuífero aplicando la 
siguiente fórmula: 

Idas= 
Dma 

(R-Dnc) 

 

 Donde: 

 Idas= Índice de disponibilidad. 

 Dma= Disponibilidad media anual de agua subterránea en una unidad hidrogeológica. 

 R= Recarga total media anual. 

 Dnc= Descarga natural comprometida. 

 Las variables que integran la fórmula prevista en esta fracción se determinarán en 
términos del método obligatorio previsto en la Norma Oficial Mexicana NOM-011-
CONAGUA-2000 que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales. 

 En caso de que la Norma Oficial Mexicana señalada en el párrafo anterior se modifique, 
para efectos de este artículo se continuará aplicando la NOM-011-CONAGUA-2000. 

 La Comisión Nacional del Agua, publicará anualmente en el Diario Oficial de la 
Federación, a más tardar el segundo mes del ejercicio fiscal de que se trate, como 
facilidad administrativa, los valores de cada una de las variables que integran la citada 
fórmula. 

 El resultado obtenido de la fórmula prevista en esta fracción, se ubicará dentro de los 
rangos siguientes para determinar la zona de disponibilidad que le corresponda al 
acuífero: 

Zona de disponibilidad 1 Menor o igual a -0.1 

Zona de disponibilidad 2 Mayor a -0.1 y menor o igual a 0.1 

Zona de disponibilidad 3 Mayor a 0.1 y menor o igual a 0.8 

Zona de disponibilidad 4 Mayor a 0.8 

 

III. La Comisión Nacional del Agua para fines informativos publicará en su página de Internet 
en el mes de septiembre los valores preliminares calculados a dicho mes de cada una de 
las variables que integran las fórmulas previstas en las fracciones I y II de este artículo, así 
como la zona de disponibilidad que correspondería a cada cuenca o acuífero. 

 Lo previsto en esta fracción es sin menoscabo de lo dispuesto en las fracciones anteriores 
de este artículo. 
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Con independencia que los contribuyentes puedan determinar la zona de disponibilidad que corresponda a 
la cuenca hidrológica o acuífero donde se realiza la extracción, la Comisión Nacional del Agua, como facilidad 
administrativa, publicará a más tardar el tercer mes del ejercicio fiscal de que se trate, la zona de 
disponibilidad que corresponda a cada cuenca hidrológica y acuífero del país. 

Artículo 232-C.  ..............................................................................................................................................  

Se considerará como uso de protección, el que se dé a aquellas superficies ocupadas que mantengan el 
estado natural de la superficie concesionada, no realizando construcción alguna y donde no se realicen 
actividades de lucro. 

Se considerará como uso de ornato, el que se dé a aquellas superficies ocupadas en las cuales se hayan 
realizado obras cuya construcción no requiera de trabajos de cimentación, y que estén destinadas 
exclusivamente para el embellecimiento del lugar o para el esparcimiento del solicitante, siempre y cuando 
dichas áreas no estén vinculadas con actividades lucrativas. 

Se considera como uso general el que se dé a aquellas superficies ocupadas en las cuales se hayan 
realizado construcciones u obras con cimentación o estén vinculadas con actividades de lucro. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 239.  ..................................................................................................................................................  

Este derecho se pagará anualmente dentro de los meses de enero a marzo del año de que se trate. 

 ........................................................................................................................................................................  

Las instituciones de asistencia médica o de beneficencia o de prevención y atención de accidentes y 
desastres, no contribuyentes del impuesto sobre la renta y los usuarios de las frecuencias que se autoricen 
durante las visitas al país de jefes de estado y misiones diplomáticas extranjeras, cuyas autorizaciones sean 
gestionadas por conducto de las embajadas en el país o por la Secretaría de Relaciones Exteriores, siempre 
que acrediten dichas circunstancias, estarán exentas del pago del derecho por el uso del espectro 
radioeléctrico previsto en esta sección. Asimismo, quedan exentas del pago de derechos previsto en esta 
sección, las bandas de uso oficial otorgadas a las Entidades Federativas y Municipios, dedicadas a 
actividades de prevención y atención de accidentes, desastres, seguridad pública, seguridad nacional, salud, 
seguridad social, protección del ambiente y educación. 

Los Poderes de la Unión, las entidades paraestatales federales y los organismos constitucionalmente 
autónomos estarán sujetos a los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro 
radioeléctrico establecidos en este Capítulo, independientemente de la concesión, permiso o asignación que 
les otorguen para su uso, goce, aprovechamiento o explotación. 

Lo dispuesto en este Capítulo, será aplicable para cualquier concesión, permiso, asignación o como se 
denomine de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que las referencias efectuadas en este 
Capítulo a los términos antes señalados, serán aplicados igualmente a las figuras que se determinen en las 
disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

Artículo 241.  ..................................................................................................................................................  

El importe anual del derecho a pagar, no podrá ser mayor al resultado que se obtenga de restar del 
importe obtenido conforme a las fracciones I y II anteriores, el monto anual neto que se haya pagado ante las 
autoridades del país de origen del sistema satelital extranjero, por concepto de la concesión de cada posición 
orbital utilizadas para prestar servicios en Territorio Nacional. 

Para que los concesionarios estén en posibilidad de efectuar la operación señalada en el párrafo anterior, 
deberán demostrar fehacientemente ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, los pagos realizados 
ante la autoridad correspondiente del país de origen del sistema satelital extranjero, por concepto de la 
concesión de cada posición orbital. 

En el caso de que el pago realizado en el país de origen del sistema satelital extranjero abarque más de 
un periodo anual, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, dará a conocer a los concesionarios, como 
facilidad administrativa, el pago anual equivalente en moneda nacional, correspondiente al valor presente del 
monto total pagado utilizando una tasa real anual de descuento de 2.50 por ciento, considerando el período 
que cubre dicho pago y el número de megahertz asociados a cada posición orbital de los satélites extranjeros 
concesionados para prestar servicios en Territorio Nacional. 

Asimismo, el monto anual que se haya pagado ante las autoridades del país de origen del sistema satelital 
extranjero, por concepto de la concesión de cada posición orbital, se deberá de multiplicar por el tipo de 
cambio que el Banco de México haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el día en que dicho monto 
se haya pagado y adicionalmente se actualizará en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación. 
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Para los efectos del presente artículo, en ningún caso se podrán acreditar los pagos por el uso de bandas 
de frecuencias que en su caso, el concesionario haya efectuado o efectúe ante las autoridades del país de 
origen del sistema satelital extranjero. El acreditamiento a que se refiere este artículo no dará lugar a 
devolución o compensación alguna. 

Artículo 242.  ..................................................................................................................................................  

El importe anual del derecho a pagar, no podrá ser mayor al resultado que se obtenga de restar del 
importe obtenido conforme a las fracciones I y II anteriores, el monto anual neto que se haya pagado en 
licitación pública por concepto de la concesión de cada posición orbital utilizadas para proporcionar servicios 
en territorio nacional. 

Para que los concesionarios estén en posibilidad de efectuar la operación señalada en el párrafo anterior, 
deberán demostrar fehacientemente ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, los pagos realizados por 
concepto de la concesión de cada posición orbital. 

En caso de que el pago realizado abarque más de un período anual, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, dará a conocer a los concesionarios, como facilidad administrativa, el pago anual 
equivalente en moneda nacional, correspondiente al valor presente del monto total pagado utilizando una tasa 
real anual de descuento de 2.50 por ciento, considerando el período que cubre dicho pago y el número de 
megahertz asociados a cada posición orbital. 

Asimismo, el monto anual que se haya pagado ante las autoridades, por concepto de la concesión de cada 
posición orbital, se deberá de actualizar en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

Para los efectos del presente artículo, en ningún caso se podrán acreditar los pagos por el uso de bandas 
de frecuencias que en su caso, el concesionario haya efectuado o efectúe. El acreditamiento a que se refiere 
este artículo no dará lugar a devolución o compensación alguna. 

Artículo 244-A. (Se deroga). 

Artículo 244-D.  ..............................................................................................................................................  

Tabla B 

Cobertura 

Cuota por cada kilohertz 
concesionado o 
permisionado 

1 MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de Baja California, Baja California Sur y 
el municipio de San Luis Río Colorado del estado de Sonora. 

$3,147.07 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de Sonora, 
excepto el municipio de San Luis Río Colorado. 

$466.52 

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y Durango 
y los municipios Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 

$1,981.50 

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y 
Viesca. 

$9,855.67 

Todos los municipios de los estados de Colima, Michoacán, 
Nayarit y Jalisco, excepto los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de 
Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 

$3,827.72 

Todos los municipios de Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas y los municipios de 
Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 
Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo del estado de Jalisco. 

$1,596.95 
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Todos los municipios de los estados de Guerrero, Oaxaca, 
Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$272.81 

Todos los municipios de los estados de Campeche, Chiapas, 
Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$184.40 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, Morelos y 
Estado de México, y todas las delegaciones del Distrito 
Federal. 

$14,334.74 

 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 244-F. Los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
comprendidas en los rangos de frecuencias en megahertz señalados en la tabla A, pagarán anualmente el 
derecho por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, 
por cada región en la que operen y por cada kilohertz concesionado o permisionado, de conformidad con la 
tabla B, como sigue: 

Tabla A 

Rango de frecuencias en Megahertz 

De 410 MHz A 430 MHz 

 

Tabla B 

Cobertura 

Cuota por cada kilohertz 
concesionado o 
permisionado 

1 MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de Baja California, Baja California Sur y 
el municipio de San Luis Río Colorado del estado de Sonora. 

$747.14 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de Sonora, 
excepto el municipio de San Luis Río Colorado. 

$110.76 

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y Durango 
y los municipios Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 

$470.42 

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca.

$2,339.81 

Todos los municipios de los estados de Colima, Michoacán, 
Nayarit y Jalisco, excepto los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 

$908.73 

Todos los municipios de Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas y los municipios de 
Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María 
de los Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo del 
estado de Jalisco.  

$379.13 

Todos los municipios de los estados de Guerrero, Oaxaca, 
Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$64.76 

Todos los municipios de los estados de Campeche, Chiapas, 
Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$43.79 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, Morelos y 
Estado de México, y todas las delegaciones del Distrito 
Federal. 

$3,403.17 
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Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea menor que el área de la región en la que se 
ubique de acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá pagar será la que se obtenga de 
multiplicar la cuota que de conformidad con la tabla señalada corresponda a la región en la que se ubique la 
concesión o permiso, por la proporción que represente la población total del área concesionada o 
permisionada entre la población total del área en la que se ubique según la tabla mencionada. Para estos 
cálculos se deberá utilizar la población indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, 
referidos exclusivamente a población provenientes de los conteos de Población y Vivienda publicados por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, o en su defecto provenientes del último Censo General de 
Población y Vivienda publicado por dicho Instituto. 

Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o permiso cubra más de una región de las 
que se señalan en la tabla B, se deberá realizar para cada región, en su caso, las operaciones descritas en el 
párrafo anterior y el monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que correspondan. 

El pago del derecho a que se refiere este artículo, se realizará sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 
14 de la Ley Federal de Telecomunicaciones o el que lo sustituya. 

Artículo 253-A. El 3.5 por ciento de los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a 
que se refiere el presente Capítulo, se destinarán al Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Artículo 267. Están obligados a pagar el derecho por el uso, goce o aprovechamiento del gas asociado a 
los yacimientos de carbón mineral, los concesionarios mineros que conforme a la Ley Minera recuperen y 
aprovechen el gas, ya sea para autoconsumo o entrega a Petróleos Mexicanos, aplicando la tasa calculada 
conforme el párrafo siguiente al valor anual del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral extraído en 
el año, mediante declaración anual que se presentará a más tardar el último día hábil del mes de marzo del 
siguiente año correspondiente al ejercicio de que se trate. 

La tasa aplicable al derecho por el uso, goce o aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de 
carbón mineral será el porcentaje que resulte de multiplicar el precio del gas asociado a los yacimientos de 
carbón mineral por 2.5%. 

A cuenta del derecho a que se refiere este artículo, se harán pagos provisionales mensuales, a más tardar 
el último día hábil del mes posterior a aquél a que corresponda el pago, aplicando la tasa establecida en el 
segundo párrafo de este artículo al valor del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral extraído en el 
periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponda el pago. 

Al pago provisional así determinado, se le restarán los pagos provisionales de este derecho efectivamente 
pagados en los meses anteriores correspondientes al ejercicio de que se trate, siendo la diferencia el pago 
provisional a enterar. 

En la declaración anual a que se refiere el primer párrafo de este artículo, se podrán acreditar los pagos 
provisionales mensuales efectivamente pagados de éste derecho correspondientes al ejercicio de que se 
trate. 

Para los efectos de este artículo, se considerará como valor del gas asociado a los yacimientos de carbón 
mineral extraído, el precio del gas asociado a los yacimientos de carbón, multiplicado por las unidades 
energéticas contenidas en el volumen de gas extraído medidas en millones de unidades térmicas británicas 
(Btu’s) en el mismo periodo por el que se esté obligado al pago del derecho, convertido en pesos, 
considerando para tales efectos el promedio del tipo de cambio publicado por el Banco de México dentro del 
periodo correspondiente al pago de que se trate. 

Se considerará como precio del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral, al promedio del precio 
de referencia del índice de Texas Eastern Transmission Corp., renglón South Texas Zone, publicado por el 
Inside FERC’s Gas Market Report, o el índice que lo sustituya, correspondiente al periodo de que se trate, en 
dólares de los Estados Unidos de América por millón de unidades térmicas británicas (Btu’s). 

La determinación de las unidades energéticas contenidas en el volumen del gas asociado a los 
yacimientos de carbón mineral extraído se realizará conforme a la Norma Oficial Mexicana de Calidad del Gas 
Natural (NOM-001-SECRE-2003). La medición del referido gas se determinará de acuerdo con las normas 
oficiales mexicanas que se emitan para dicho propósito. 

Los concesionarios estarán obligados a informar en las declaraciones mensuales y anuales realizadas por 
este concepto, el precio, el volumen y el valor del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral extraído 
en el periodo de que se trate. 

Para los efectos de este artículo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como facilidad 
administrativa, publicará mensualmente en el Diario Oficial de la Federación, la tasa aplicable para el cálculo 
del derecho por el uso, goce o aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral. 

El pago del derecho señalado en este artículo, se efectuará con independencia de los pagos de otros 
derechos sobre minería que, en su caso, procedan de acuerdo a este Capítulo. 
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Artículo 268. Los titulares de concesiones y asignaciones mineras pagarán anualmente el derecho 
especial sobre minería, aplicando la tasa del 7.5% a la diferencia positiva que resulte de disminuir de los 
ingresos derivados de la enajenación o venta de la actividad extractiva, las deducciones permitidas en este 
artículo, mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio de 
Administración Tributaria a más tardar el último día hábil del mes de marzo del año siguiente a aquel al que 
corresponda el pago. 

Los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, se determinarán considerando los ingresos acumulables 
que tenga el concesionario o asignatario minero conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta, con 
excepción de los establecidos en las fracciones IX, X y XI del artículo 18 de dicha ley, o las que las sustituyan. 

Para la determinación de la base del derecho a que se refiere este artículo, los titulares de concesiones o 
asignaciones mineras podrán disminuir las deducciones autorizadas conforme a la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, con excepción de las siguientes: 

a). Las establecidas en las fracciones IV, VII y VIII del artículo 25 de dicha ley, salvo las 
inversiones realizadas para la prospección y exploración minera o las que las sustituyan, y 

b). Las contribuciones y aprovechamientos, pagados por dicha actividad. 

Los contribuyentes podrán acreditar contra el derecho a que se refiere este artículo, los pagos definitivos 
efectuados en el ejercicio de que se trate del derecho sobre minería a que se refiere el artículo 263 de esta 
Ley. 

El derecho a que se refiere el presente artículo, se calculará considerando la totalidad de las concesiones 
o asignaciones de las que sea titular. 

Los concesionarios y asignatarios mineros que paguen el derecho por el uso, goce o aprovechamiento del 
gas asociado a los yacimientos de carbón mineral a que se refiere el artículo 267 de esta Ley, no estarán 
obligados al pago del derecho a que se refiere este artículo únicamente respecto de dicho gas. 

El pago del derecho señalado en este artículo se efectuará con independencia de los pagos de otros 
derechos sobre minería que, en su caso, procedan de acuerdo a esta Ley. 

Artículo 269. Los titulares de concesiones mineras que no lleven a cabo obras y trabajos de exploración o 
explotación debidamente comprobadas de acuerdo con la Ley Minera, durante dos años continuos dentro de 
los primeros once años de vigencia, contados a partir de la fecha de la expedición de su respectivo título de 
concesión minera, pagarán semestralmente el derecho adicional sobre minería conforme al 50% de la cuota 
señalada en la fracción VI del artículo 263 de esta Ley, por hectárea concesionada. 

Para el caso de los titulares cuyas concesiones se encuentren en el doceavo año y posteriores de 
vigencia, que no realicen obras y trabajos de exploración y explotación durante dos años continuos, el pago 
del derecho será del 100% de la cuota señalada en la fracción VI del artículo 263 antes citado, por hectárea 
concesionada. 

El pago del derecho a que se refiere este artículo, se efectuará hasta en tanto no se acredite ante la 
autoridad minera la realización de obras y trabajos de exploración o explotación durante dos años continuos. 

Para los efectos del presente artículo, el pago del derecho adicional sobre minería, se efectuará con 
independencia de los pagos de otros derechos sobre minería que, en su caso, procedan de acuerdo a esta 
Ley. 

El pago del derecho a que se refiere este artículo deberá efectuarse semestralmente en los meses de 
enero y julio del año que corresponda. 

Para el caso de que la determinación del cumplimiento del plazo de dos años a que se refieren los 
párrafos primero y segundo de este artículo, se efectúe en el transcurso de un semestre, los concesionarios 
deberán pagar la parte proporcional del derecho por el periodo que corresponda, a partir del mes en que se 
cumplió el plazo de los dos años y hasta el último mes del semestre de que se trate, para tales efectos, el 
derecho se deberá pagar dentro de los treinta días naturales siguientes a esa fecha. 

Artículo 270. Los titulares de concesiones y asignaciones mineras pagarán anualmente el derecho 
extraordinario sobre minería, aplicando la tasa del 0.5% a los ingresos derivados de la enajenación del oro, 
plata y platino, mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio de 
Administración Tributaria a más tardar el último día hábil del mes de marzo del año siguiente a aquel al que 
corresponda el pago. 

El derecho a que se refiere el presente artículo, se calculará considerando los ingresos totales del 
concesionario o asignatario minero por la enajenación o venta del oro, plata y platino, independientemente del 
número de concesiones o asignaciones de las que sea titular. 
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Los contribuyentes deberán llevar contabilidad por separado en donde se identifiquen los ingresos 
derivados de la enajenación del oro, plata y platino. 

El pago del derecho señalado en este artículo, se efectuará con independencia de los pagos de otros 
derechos sobre minería que, en su caso, procedan de acuerdo a esta Ley. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter general necesarias 
para la correcta y debida aplicación de este artículo. 

Artículo 271. El Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros se 
integrará con los recursos por derechos sobre minería a que se refieren los artículos 268, 269 y 270 de esta 
Ley y deberán ser empleados en inversión física con un impacto social, ambiental y de desarrollo urbano 
positivo, incluyendo: 

I. La construcción, remodelación y equipamiento de centros escolares; 

II. Pavimentación y mantenimiento de calles y caminos locales, así como la instalación y 
mantenimiento de alumbrado público; 

III. Rellenos sanitarios, plantas de tratamiento de agua, instalación y mantenimiento de obras 
de drenaje público, manejo de residuos sólidos, y mejora de calidad del aire; 

IV. Obras que preserven áreas naturales, como por ejemplo, reforestación y rescate o 
rehabilitación de ríos y otros cuerpos de agua, y 

V. Obras que afecten de manera positiva la movilidad urbana, incluyendo sistemas de trenes 
suburbanos, metrocable de transporte o equivalentes. 

Artículo 275. Los Estados y el Distrito Federal participarán en los ingresos de los derechos sobre minería 
a que se refieren los artículos 263 y 267 de esta Ley, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, no se incluirá en la recaudación federal 
participable, la recaudación total que se obtenga de los derechos a que se refieren los artículos 268, 269 y 
270 de esta Ley, y se destinará en un 80% al Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y 
Municipios Mineros, el cual se distribuirá, en un 62.5% a los municipios y demarcaciones del Distrito Federal 
en los que tuvo lugar la explotación y obtención de sustancias minerales y el 37.5% restante a la entidad 
federativa correspondiente, a fin de que se apliquen en términos de lo dispuesto por el artículo 271 de esta 
Ley. 

La distribución de estos recursos entre los municipios y demarcaciones del Distrito Federal, y entre las 
entidades federativas correspondientes, se determinará con base en el porcentaje del valor de la actividad 
extractiva del municipio o demarcación del Distrito Federal correspondiente, respecto del valor total de la 
actividad extractiva en el territorio nacional, de acuerdo al registro estadístico de producción minera que para 
tales efectos elabore la Secretaría de Economía en el año que corresponda. 

Para aplicar los recursos del Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros, se conformará en cada entidad federativa un Comité de Desarrollo Regional para las Zonas Mineras, 
el cual estará integrado por un representante de la Administración Pública Federal, en este caso, por parte del 
titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a cargo del Comité; un representante del 
Gobierno del Estado o del Distrito Federal; un representante del o de los municipios o demarcaciones en 
donde se localicen las actividades mineras; en los casos en donde éstas se realicen en comunidades 
indígenas o agrarias, un representante de dichas comunidades, así como un representante de las empresas 
mineras relevantes con actividades en la demarcación. 

Los ingresos que obtenga el Gobierno Federal derivado de la aplicación de los derechos a que se refieren 
los artículos 268, 269 y 270 de esta Ley, se destinaran a programas de infraestructura aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio que corresponda. 

Con periodicidad trimestral, las entidades federativas deberán publicar, entre otros medios, a través de su 
página oficial de Internet, y entregar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la información relativa a 
los montos que reciban, el ejercicio y destino del Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y 
Municipios Mineros, desagregándola en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 276.  ..................................................................................................................................................  

El pago del derecho a que se refiere este artículo no exime a los responsables de las descargas de aguas 
residuales de cumplir con los límites máximos permisibles establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas y 
con las condiciones particulares de sus descargas, de conformidad con la Ley de Aguas Nacionales. 
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Artículo 277-A. El derecho a que se refiere este capítulo se calculará conforme al volumen descargado 
durante el trimestre; los contribuyentes efectuarán la lectura del aparato de medición durante el último día 
hábil del trimestre de que se trate y de la lectura realizada se disminuirá la lectura efectuada el último día del 
trimestre anterior, sobre el volumen resultante se aplicará la cuota que corresponda, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 277-B. 

Los contribuyentes deberán contar en cada una de las descargas de aguas residuales con aparatos de 
medición volumétricos que instale la Comisión Nacional del Agua; para tales efectos, deberán permitir el 
acceso y brindar las facilidades y apoyos necesarios al personal de dicha Comisión para que los instalen, los 
verifiquen y realicen la toma de las lecturas correspondientes. 

Sin perjuicio de la consulta directa de los medidores instalados por la Comisión Nacional del Agua, los 
contribuyentes podrán consultar vía Internet, en el transcurso del trimestre que corresponda, el estado que 
guardan sus volúmenes descargados, de conformidad con el procedimiento que al efecto señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Hasta que la Comisión Nacional del Agua instale el aparato de medición a que se refiere el presente 
artículo, el contribuyente estará obligado a: 

a). Adquirir, conservar e instalar un aparato de medición que cumpla con las reglas de 
carácter general que emita la Comisión Nacional del Agua. 

b). Informar a la Comisión Nacional del Agua las descomposturas de su medidor dentro del 
término de treinta días hábiles contados a partir de que tuvieron conocimiento. 

En caso de que no se pueda medir el volumen de agua descargada durante el trimestre, a falta de medidor 
o como consecuencia de la descompostura de éste por causas no imputables al contribuyente, el volumen a 
declarar será el promedio del volumen descargado durante los últimos cuatro trimestres; cuando sea por 
causas imputables al contribuyente el volumen a declarar no podrá ser inferior a la cuarta parte que resulte de 
aplicar el procedimiento previsto en el artículo 285, fracción I, incisos a) y d) de esta Ley. 

Los contribuyentes a que se refiere la fracción I del artículo 277-B de esta Ley, cuya infraestructura de 
drenaje y alcantarillado esté conectada con otro contribuyente del mismo tipo y no se pueda identificar el 
volumen de descarga de cada uno de ellos, podrán determinarlo multiplicando el volumen descargado por los 
contribuyentes interconectados por la proporción de habitantes que corresponda al contribuyente, la cual se 
obtendrá de dividir el número de habitantes del contribuyente entre la totalidad de habitantes en las 
localidades o municipios interconectados en su red de alcantarillado, en términos del último Censo General de 
Población y Vivienda publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Artículo 277-B. El monto del derecho a pagar se determinará aplicando al volumen descargado durante el 
trimestre las siguientes cuotas por cada metro cúbico, según corresponda: 

I. Por la descarga que realicen las entidades federativas, municipios, organismos 
paraestatales, paramunicipales y las empresas concesionarias que presten el servicio de 
alcantarillado en sustitución de las anteriores, atendiendo al tipo de cuerpo receptor 
aplicarán. 

CUERPOS RECEPTORES 

Tipo A Tipo B Tipo C 

$1.10 $1.62 $2.43 

 

II. Por la descarga que realicen las personas físicas y morales distintas a las señaladas en la 
fracción I de este artículo, atendiendo al tipo de cuerpo receptor aplicarán. 

CUERPOS RECEPTORES 

Tipo A Tipo B Tipo C 

$13.60 $20.00 $30.00 
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III. Los contribuyentes a que se refiere la fracción II de este artículo, podrán optar por aplicar 
las siguientes cuotas a cada metro cúbico descargado atendiendo al tipo de cuerpo 
receptor en que realicen su descarga y a la actividad que la generó, siempre y cuando 
presenten previamente la información necesaria para acreditar la cantidad y calidad de 
sus descargas, que solicite la Comisión Nacional del Agua mediante reglas de carácter 
general. 

Actividad TIPO DE CUERPO 
RECEPTOR 

A B C 

 
Descargas de comercio y servicios asimilables a 

las de servicios público urbano 
Generación, transmisión y distribución de energía 
eléctrica, suministro de gas por ductos al 
consumidor final; construcción; confección de 
alfombras y similares; confección de costales y 
productos textiles recubiertos de materiales 
sucedáneos; confección de prendas de vestir; 
confección de accesorios de vestir y otras 
prendas de vestir no clasificados en otra parte; 
impresión e industrias conexas; comercio, 
productos y servicios; transportes, correos y 
almacenamientos; transporte por ducto; servicios 
financieros y de seguros; servicios inmobiliarios y 
de alquiler de bienes muebles e intangibles; 
servicios profesionales, científicos y técnicos; 
servicios educativos; servicios de salud y de 
asistencia social; servicios de esparcimiento 
culturales y deportivos y otros servicios 
recreativos; servicios de alojamiento temporal y 
de preparación de alimentos y bebidas; servicios 
de reparación y mantenimiento; servicios 
personales, y servicios de apoyo a los negocios 

$1.73 $2.55 $3.82 

 
Descargas preponderantemente biodegradables 

Cría y explotación de animales, aprovechamiento 
forestal, pesca y caza; industrias alimentaria, de 
bebidas y tabaco; industria de la madera; 
industria del papel, y fabricación de productos de 
cuero, piel y materiales sucedáneos 

$4.39 $6.47 $9.70 

 
Descargas preponderantemente no 

biodegradables 
Minería de minerales metálicos, no metálicos y 
extracción de petróleo y gas; curtido y acabado 
de cuero y piel; fabricación de productos 
derivados del petróleo y del carbón; industria 
química; industria del plástico y del hule; 
fabricación de productos a base de minerales no 
metálicos; industrias metálicas básicas; 
fabricación de productos metálicos; fabricación de 
maquinaria y equipo; fabricación de equipo de 
computación, comunicación, medición y de otros 
equipos, componentes y accesorios electrónicos; 
fabricación de accesorios, aparatos eléctricos y 
equipo de generación de energía eléctrica; 
fabricación de equipo de transporte; fabricación 
de muebles, colchones y persianas, y otras 
industrias manufactureras; manejo de desechos y 
servicios de remediación 

$11.13 $16.39 $24.58 

Los contribuyentes cuya actividad que origina la descarga no esté comprendida en la tabla anterior, 
aplicarán la cuota establecida en este artículo para las descargas preponderantemente no biodegradables. 
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El monto del derecho a pagar será enterado por el contribuyente en los términos del artículo 283 de esta 
Ley. 

Artículo 278. Los contribuyentes a que se refieren las fracciones I y III del artículo 277-B de esta Ley, 
podrán acreditar contra el derecho del trimestre a su cargo la cantidad que resulte de aplicar el siguiente 
procedimiento: 

I. Se deberán obtener las concentraciones de contaminantes de la descarga del 
contribuyente de sólidos suspendidos totales y demanda química de oxígeno, expresadas 
en miligramos por litro, mediante el muestreo y análisis a que se refiere el artículo 278-B 
de esta Ley. 

II. A la concentración del contaminante, característica correspondiente a la actividad que 
generó la descarga del contribuyente prevista en la tabla siguiente, se le disminuirá la 
concentración del contaminante obtenida del análisis a que se refiere la fracción anterior. 

Tipo de actividad SST 

mg/l 

DQO 

mg/l 

 

Descargas de servicios público urbano 

Servicio de alcantarillado prestado por entidades 
federativas, municipios, organismos paraestatales, 
paramunicipales y las empresas concesionadas 
para prestar dicho servicio en sustitución de las 
anteriores 

220 500 

 

Descargas de comercio y servicios asimilables a 
las de servicios público urbano 

Generación, transmisión y distribución de energía 
eléctrica, suministro de gas por ductos al 
consumidor final; construcción; confección de 
alfombras y similares; confección de costales y 
productos textiles recubiertos de materiales 
sucedáneos; confección de prendas de vestir; 
confección de accesorios de vestir y otras prendas 
de vestir no clasificados en otra parte; impresión e 
industrias conexas; comercio, productos y 
servicios; transportes, correos y almacenamientos; 
transporte por ducto; servicios financieros y de 
seguros; servicios inmobiliarios y de alquiler de 
bienes muebles e intangibles; servicios 
profesionales, científicos y técnicos; servicios 
educativos; servicios de salud y de asistencia 
social; servicios de esparcimiento culturales y 
deportivos y otros servicios recreativos; servicios 
de alojamiento temporal y de preparación de 
alimentos y bebidas; servicios de reparación y 
mantenimiento; servicios personales y; servicios 
de apoyo a los negocios 

360 1,000 

 

Descargas preponderantemente biodegradables 

Cría y explotación de animales, aprovechamiento 
forestal, pesca y caza; industrias alimentaria, de 
bebidas y tabaco; industria de la madera; industria 
del papel y; fabricación de productos de cuero, piel 
y materiales sucedáneos 

1,000 3,000 

 2,650 8,000 
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Descargas preponderantemente no 
biodegradables 

Minería de minerales metálicos, no metálicos y 
extracción de petróleo y gas; curtido y acabado de 
cuero y piel; fabricación de productos derivados 
del petróleo y del carbón; industria química; 
industria del plástico y del hule; fabricación de 
productos a base de minerales no metálicos; 
industrias metálicas básicas; fabricación de 
productos metálicos; fabricación de maquinaria y 
equipo; fabricación de equipo de computación, 
comunicación, medición y de otros equipos, 
componentes y accesorios electrónicos; 
fabricación de accesorios, aparatos eléctricos y 
equipo de generación de energía eléctrica; 
fabricación de equipo de transporte; fabricación de 
muebles, colchones y persianas; otras industrias 
manufactureras; manejo de desechos y servicios 
de remediación 

 

Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en este artículo, deberán considerar las 
concentraciones de contaminantes señalados en la tabla anterior, que correspondan al mismo grupo respecto 
del cual aplicaron la cuota prevista en el artículo 277-B de esta Ley. 

III. Al resultado obtenido de la fracción anterior, se le aplicará el factor de acreditamiento que 
corresponda al tipo del cuerpo receptor donde se efectuó la descarga y al contaminante 
respectivo conforme a la siguiente tabla: 

Contaminante 
Tipo de cuerpo receptor 

A B C 

SST 0.00175 0.00258 0.00387 

DQO 0.00077 0.00113 0.00170 

 

 El factor de acreditamiento, se actualizará en los términos del artículo 1o. de esta Ley. 

IV. El resultado obtenido de la operación señalada en la fracción anterior se multiplicará por el 
volumen descargado en el trimestre. 

V. La cantidad resultante conforme a la fracción anterior se sumará con el monto obtenido al 
aplicar el procedimiento previsto en este artículo para el otro contaminante, obteniendo así 
la cantidad a acreditar contra el derecho del trimestre a cargo del contribuyente que se 
determine conforme a las fracciones I y III del artículo 277-B de esta Ley, según 
corresponda. 

 El monto a acreditar se aplicará únicamente contra el derecho a cargo que corresponda al 
mismo punto de descarga que originó dicho beneficio. 

VI. La cantidad que resulte después de aplicar el acreditamiento será el derecho a pagar. 

El contribuyente que opte por aplicar el acreditamiento previsto en este artículo, deberá acompañar a la 
declaración del trimestre que corresponda el reporte emitido por el laboratorio referido en el artículo 278-B de 
esta Ley. 

El monto del derecho a pagar será enterado por el contribuyente en los términos del artículo 283 de esta 
Ley. 
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Artículo 278-B. Para efectos del acreditamiento a que se refiere el artículo 278 de esta Ley, las 
concentraciones de contaminantes descargados al cuerpo receptor se determinarán trimestralmente, 
conforme a lo siguiente: 

I. (Se deroga). 

II. (Se deroga primer párrafo). 

 El responsable de la descarga realizará el muestreo y análisis de la calidad del agua 
descargada, en muestras de cada una de sus descargas para verificar las 
concentraciones de los contaminantes a que se refiere esta Ley. 

  ..............................................................................................................................................  

III. En el Procedimiento del Muestreo de las Descargas, se entenderá por: 

  ..............................................................................................................................................  

e). Promedio Mensual: El valor que resulta de calcular el promedio ponderado en 
función del caudal, de los valores que resulten del análisis de al menos dos 
muestras compuestas promedio diario. 

IV.  ..............................................................................................................................................  

a). ..................................................................................................................................  

 (Se deroga segundo párrafo). 

b). ..................................................................................................................................  

Tabla B. Efluentes Municipales 

Intervalo de población 
Frecuencia de muestreo y 

análisis 
Frecuencia de reporte de 

datos 

Mayor que 50,000 
habitantes 

Mensual Trimestral 

Igual o menor a 50,000 
habitantes 

Trimestral Trimestral 

 

Tabla C. Efluentes no Municipales 

Demanda 
Química de 

Oxígeno 
Toneladas/día 

Sólidos 
Suspendidos 

Totales 
Toneladas/día 

Frecuencia de 
Muestreo y 

Análisis 

Frecuencia de 
Reporte de Datos

Mayor de 3.0 Mayor de 3.0 Mensual Trimestral 

Igual o menor de 
3.0 

Igual o menor de 3.0 Trimestral Trimestral 

 

 Los parámetros a ser considerados en el muestreo y análisis, así como en el reporte de datos son 
los que se indican en el presente Capítulo. 

c). ..................................................................................................................................  

3. (Se deroga). 

  ..............................................................................................................................................  

 (Se deroga quinto párrafo). 

  ..............................................................................................................................................  

V. Para cada descarga el contribuyente determinará, conforme al promedio de las muestras 
tomadas, la concentración promedio de contaminantes en miligramos por litro, conforme al 
procedimiento de muestreo de descargas establecido en este artículo. 
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VI. En caso de que el agua de abastecimiento registre alguna concentración promedio 
mensual, se podrá restar de la concentración de la descarga, siempre y cuando lo acredite 
ante la Comisión Nacional del Agua, a través de un análisis de calidad del agua efectuado 
por un laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y 
aprobado por la Comisión Nacional del Agua. 

  ..............................................................................................................................................  

VII. (Se deroga). 

VIII. Los laboratorios acreditados ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y 
aprobados por la Comisión Nacional del Agua, deberán de informar trimestralmente a 
dicha Comisión de los resultados de los análisis efectuados en ese periodo a los 
contribuyentes a que se refiere el presente Capítulo. 

 En caso de que la Comisión Nacional del Agua determine que los laboratorios no 
cumplieron con las obligaciones establecidas en este artículo notificará el incumplimiento 
al laboratorio y lo apercibirá de que en caso de reincidencia quedará sin efectos la 
aprobación que le otorgó, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

 Los laboratorios a que se refiere este artículo serán responsables de la veracidad y 
exactitud de los datos e información suministrados en los reportes a que se refiere este 
artículo y responderán solidariamente del pago del derecho a que se refiere este Capítulo 
y del derecho por uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales a cargo de los 
contribuyentes respecto de los cuales se haya indebidamente aplicado el acreditamiento, 
exención o descuento con motivo del reporte emitido por el laboratorio. 

 Para determinar la responsabilidad solidaria a los laboratorios a que se refiere este 
artículo, la autoridad fiscal llevará a cabo el procedimiento a que se refiere el artículo 42, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 278-C. (Se deroga). 

Artículo 279. Los ingresos que se obtengan por concepto del derecho por el uso o aprovechamiento de 
bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, 
correspondientes a este Capítulo, se destinarán a la Comisión Nacional del Agua para la realización de los 
programas que al efecto establezca dicha Comisión, para la realización de acciones de infraestructura, 
operación y mejoramiento de eficiencia de saneamiento. 

Los contribuyentes del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación 
como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales a que se refiere la fracción I del artículo 277-B 
de esta Ley, podrán solicitar a la Comisión Nacional del Agua autorización para realizar un programa de 
acciones de infraestructura, operación y mejoramiento de eficiencia de saneamiento y, en su caso, dicha 
Comisión les asignará recursos para su realización hasta por el monto cubierto por el contribuyente de 
conformidad con los artículos 277-B y, en su caso, 278 de esta Ley, siempre y cuando el contribuyente invierta 
una cantidad en la proporción al monto asignado señalada en la tabla siguiente atendiendo al número de 
habitantes de la localidad, municipio o municipios donde el contribuyente preste el servicio de alcantarillado y 
saneamiento de acuerdo al último Censo General de Población y Vivienda que emita el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía: 

Intervalo de población Proporción de la inversión por parte del 
contribuyente 

Igual o mayor a 500,000 habitantes 100% 

De 100,000 a 499,999 habitantes 60% 

De 15,000 a 99,999 habitantes 30% 

De 10,001 a 14,999 habitantes 0% 

 

 ........................................................................................................................................................................  

En el caso de que los contribuyentes no presenten alguno de los informes señalados en el párrafo anterior, 
en los plazos establecidos para ello, no gozarán del beneficio contenido en este artículo, por lo que hace al 
periodo omitido. 
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La Comisión Nacional del Agua en términos del instructivo para la presentación y seguimiento del 

programa de acciones que para tal efecto publique en el Diario Oficial de la Federación, vigilará el 

cumplimiento en el avance de las acciones comprometidas por los contribuyentes. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 282.  ..................................................................................................................................................  

I. Los contribuyentes cuya descarga de aguas residuales del trimestre no rebase los límites 

máximos permisibles establecidos en las siguientes tablas o, en su caso, en las 

condiciones particulares de descarga que la Comisión Nacional del Agua emita conforme 

a la declaratoria de clasificación del cuerpo de las aguas nacionales que corresponda, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación a que se refiere el artículo 87 de la Ley de 

Aguas Nacionales. 

LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA CONTAMINANTES BÁSICOS 

PARÁMETROS 

(miligramos por litro, 

excepto cuando se 

especifique) 

RÍOS 

EMBALSES NATURALES Y 

ARTIFICIALES 

AGUAS COSTERAS SUELO  

Uso en riego 

agrícola (A) 

Uso público 

urbano(B) 

Protección de vida 

acuática (C) 

Uso en riego 

agrícola (B) 

Uso público urbano 

(C) 

Explotación 

pesquera, 

navegación y otros 

usos (A) 

Recreación (B) Estuarios (B) 

Uso en riego 

agrícola (A) 

Humedales 

Naturales (B) 

P.M. P.D.  P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. 

Temperatura °C (1) N.A. N.A. 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 N.A. N.A. 40 40 

Grasas y Aceites (2)  15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 

Materia Flotante (3) Ausente ausente ausente Ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente ausente Ausente ausente Ausente

Sólidos Sedimentables 

(ml/l) 

1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 N.A. N.A. 1 2 

Sólidos Suspendidos 

Totales 

150 200 75 125 40 60 75 125 40 60 100 175 75 125 75 125 N.A. N.A. 75 125 

Demanda Bioquímica 

de Oxígeno 5 

150 200 75 150 30 60 75 150 30 60 100 200 75 150 75 150 N.A. N.A. 75 150 

Nitrógeno Total 40 60 40 60 15 25 40 60 15 25 N.A. N.A. N.A. N.A. 15 25 N.A. N.A. N.A. N.A. 

Fósforo Total 20 30 20 30 5 10 20 30 5 10 N.A. N.A.  N.A. N.A. 5 10 N.A. N.A. N.A. N.A. 

 

(1) Instantáneo 

(2) Muestra Simple Promedio Ponderado 

(3) Ausente según el Método de Prueba definido en la NMX-AA-006 

P.D.= Promedio Diario; P.M.= Promedio Mensual: 

N.A.= No es aplicable 

(A), (B) y (C): Tipo de Cuerpo Receptor según la Ley Federal de Derechos 
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LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA METALES PESADOS Y CIANUROS 

PARÁMETROS 

(*) (miligramos 

por litro, 

excepto cuando 

se especifique) 

RÍOS 
EMBALSES  NATURALES Y  

ARTIFICIALES 
AGUAS COSTERAS SUELO  

Uso en riego 

agrícola (A) 

Uso público 

urbano (B) 

Protección de 

vida acuática 

(C) 

Uso en riego 

agrícola (B) 

Uso público 

urbano (C) 

Explotación 

pesquera, 

navegación y 

otros usos (A) 

Recreación (B) Estuarios (B) 
Uso en riego 

agrícola (A) 

Humedales 

Naturales (B) 

P.M. P.D.  P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. P.M. P.D. 

Arsénico 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 

Cadmio 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.05 0.1 0.1 0.2 

Cianuro 2.0 3.0 1.0 2.0 1.0 2.0 2.0 3.0 1.0 2.0 2.0 2.0 2.0 3.0 1.0 2.0 2.0 3.0 1.0 2.0 

Cobre 4.0 6.0 4.0 6.0 4.0 6.0 4.0 6.0 4 6.0 4 6.0 4.0 6.0 4.0 6.0 4 6.0 4.0 6.0 

Cromo 1 1.5 0.5 1.0 0.5 1.0 1 1.5 0.5 1.0 0.5 1.0 1 1.5 0.5 1.0 0.5 1.0 0.5 1.0 

Mercurio 0.01 0.02 0.005 0.01 0.005 0.01 0.01 0.02 0.005 0.01 0.01 0.02 0.01 0.02 0.01 0.02 0.005 0.01 0.005 0.01 

Níquel 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 

Plomo  0.5 1 0.2 0.4 0.2 0.4 0.5 1 0.2 0.4 0.2 0.4 0.5 1 0.2 0.4 5 10 0.2 0.4 

Zinc 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 

 

(*) Medidos de manera total. 

P.D.= Promedio Diario  

P.M.= Promedio Mensual 

N.A.= No es aplicable 

(A), (B) y (C): Tipo de Cuerpo Receptor según la Ley Federal de Derechos. 

 Para tales efectos, el contribuyente deberá medir el volumen en cada punto de descarga 
en términos del artículo 277-A de esta Ley y acompañar a la declaración del trimestre 
respectivo el reporte que emita el laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la 
Secretaría de Economía y aprobado por la Comisión Nacional del Agua, que acredite que 
la calidad de la descarga se efectúa en términos del párrafo anterior. 

 Los contribuyentes que realicen descargas que estén exentas en los términos de esta 
fracción y efectúen otras por las que sí se debe cubrir el derecho previsto en este 
Capítulo, deberán medir los volúmenes y pagar los derechos respectivos en los términos 
del presente Capítulo. Cuando no se midan los volúmenes exentos respecto de los que sí 
se debe pagar derechos, estarán obligados al pago de los mismos por la totalidad de los 
volúmenes descargados, quedando sin efectos la citada exención. 

  ..............................................................................................................................................  

V. Las poblaciones de hasta 10,000 habitantes, de conformidad con el último Censo General 
de Población y Vivienda y los organismos operadores de agua potable y alcantarillado, 
públicos o privados, por las descargas provenientes de aquéllas. 

  .............................................................................................................................................................  

Artículo 282-C. Los contribuyentes que cuenten con planta de tratamiento de aguas residuales y aquéllos 
que en sus procesos productivos hayan realizado acciones para mejorar la calidad de sus descargas y éstas, 
sean de una calidad igual o superior a la establecida en la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, 
podrán gozar de un 30% de descuento en el pago del derecho por uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales a que se refiere el Capítulo VIII, del Título II de esta Ley. Este beneficio se aplicará únicamente a 
los aprovechamientos de aguas nacionales que generen la descarga de aguas residuales, siempre y cuando 
los contribuyentes cumplan con las disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y esta Ley. 

El porcentaje de descuento se aplicará al monto del derecho a que se refiere el Capítulo VIII del Título II 
de esta Ley sin incluir el que corresponda al uso consuntivo del agua. En este caso, a la declaración del pago 
del derecho por uso o aprovechamiento de aguas nacionales, se deberán acompañar los resultados de la 
calidad del agua, emitidos por un laboratorio acreditado ante la entidad de acreditamiento autorizada por la 
Secretaría de Economía y aprobado por la Comisión Nacional del Agua. 
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Artículo 283.  ..................................................................................................................................................  

El contribuyente estará obligado a presentar en términos de lo dispuesto en este artículo, una declaración 
por todos los sitios donde lleve a cabo la descarga al cuerpo receptor, señalando sus sitios de descarga, 
nombre, denominación o razón social, registro federal de contribuyentes, número de permisos de descarga, 
incluyendo por cada sitio de descarga el nombre y tipo de cuerpo receptor, el volumen descargado, la cuota 
aplicada y el monto pagado, en caso de que opte por aplicar el acreditamiento, exención o descuento a que se 
refiere este Capítulo, indicar las concentraciones de contaminantes de cada descarga. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 284.  ..................................................................................................................................................  

I. No se tenga instalado aparato de medición o el mismo no funcione y tal circunstancia no 
se haya informado dentro del plazo que se establece en el artículo 277-A de esta Ley, o 
habiéndolo informado dicho aparato no se hubiera reparado dentro de los diez días 
siguientes. 

  ..............................................................................................................................................  

III. Se oponga u obstaculice al inicio o desarrollo de las facultades de comprobación, 
verificación y medición que efectúe la Comisión Nacional del Agua, o no presente la 
documentación que ésta le solicite. 

  ..............................................................................................................................................  

VI. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 285.  ..................................................................................................................................................  

I. Para la determinación del volumen de agua residual vertida, se aplicarán indistintamente 
los siguientes procedimientos: 

  ..............................................................................................................................................  

b). El que señalen los registros de las lecturas de los dispositivos de medición o que 
se desprendan de alguna de las declaraciones presentadas del mismo ejercicio o 
de cualquier otro, con las modificaciones que, en su caso, hubieran tenido con 
motivo del ejercicio de las facultades de comprobación. 

  ..............................................................................................................................................  

g). Tratándose de los contribuyentes a que se refiere la fracción I del artículo 277-B 
de esta Ley, cuya infraestructura de drenaje y alcantarillado esté conectada con 
otro contribuyente del mismo tipo y no se pueda identificar el volumen de 
descarga de cada uno de ellos, se determinará multiplicando el volumen 
descargado por los contribuyentes interconectados por la porción de habitantes 
que corresponda al contribuyente, la cual se obtendrá de dividir el número de 
habitantes del contribuyente entre la totalidad de habitantes en las localidades o 
municipios interconectados en su red de alcantarillado, en términos del último 
Censo General de Población y Vivienda publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

h). El que resulte de cualquier otra información que obtenga la autoridad fiscal distinta 
a las anteriores. 

  ..............................................................................................................................................  

II. (Se deroga). 

III. Una vez determinado el volumen presuntivo de la descarga de aguas residuales en los 
términos antes señalados, para calcular el monto del derecho a pagar por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de 
las descargas de aguas residuales, la autoridad fiscal aplicará el procedimiento 
establecido en el artículo 277-B de esta Ley. 

Artículo 288.  ..................................................................................................................................................  
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Áreas tipo AAA: 

Zona Arqueológica de Palenque (con museo); Museo y Zona Arqueológica de Templo Mayor; Museo 
Nacional de Antropología; Museo Nacional de Historia; Zona Arqueológica de Teotihuacán (con museos); 
Zona Arqueológica de Monte Albán (con museo); Museo de las Culturas de Oaxaca; Zona Arqueológica de 
Tulum; Zona Arqueológica de Cobá; Zona Arqueológica de Tajín (con museo); Zona Arqueológica de Chichén 
Itzá (con museo); Zona Arqueológica Uxmal (con museo); Zona Arqueológica de Xochicalco (con museo); y 
Museo Maya de Cancún y Sitio Arqueológico de San Miguelito; 

Áreas tipo AA: 

Zona Arqueológica de Paquimé y Museo de las Culturas del Norte; Museo Nacional del Virreinato; Zona 
Arqueológica Kohunlich; Zona Arqueológica Cacaxtla y Xochitécatl (con museo); Zona Arqueológica de 
Dzibilchaltún y Museo del Pueblo Maya; Zona Arqueológica Yaxchilán; Sitio Arqueológico de Tamtoc y Zona 
Arqueológica de Plazuelas; Sitio Arqueológico Ek-Balam; y Sitio Arqueológico Xcambó; 

Áreas tipo A: 

Zona Arqueológica Becán; Zona Arqueológica de Edzná; Zona Arqueológica de Calakmul; Zona 
Arqueológica Bonampak; Zona Arqueológica de Tonina (con museo); Museo Regional de Chiapas; Museo 
Regional de los Altos de Chiapas; Museo Histórico Ex-aduana de Cd. Juárez; Museo del Carmen; Galería de 
Historia; Museo Nacional de las Intervenciones; Museo Histórico de Acapulco Fuerte de San Diego; Zona 
Arqueológica Tula (con museo); Museo Regional de Hidalgo; Museo Regional de Guadalajara; Zona 
Arqueológica de Malinalco; Museo Regional Cuauhnáhuac; Museo Regional de Nuevo León Ex Obispado; 
Zona Arqueológica de Cholula (con museo); Museo Regional de Puebla; Zona Arqueológica de Cantoná; 
Museo Regional de Querétaro; Zona Arqueológica San Gervasio; Zona Arqueológica Dzibanché; Zona 
Arqueológica de Kinichna; Zona Arqueológica Chacchobén; Zona Arqueológica Comalcalco (con museo); 
Museo Regional de Tlaxcala; Museo Fuerte San Juan de Ulúa; Museo Local Baluarte de Santiago; Zona 
Arqueológica Vega de la Peña; Zona Arqueológica de Cuajilote; Museo Regional de Yucatán “Palacio 
Cantón”; Museo de Guadalupe; Zona Arqueológica de la Quemada (con museo); Museo Regional de la 
Laguna; Museo Regional de Colima; Zona Arqueológica Tzin tzun tzan (con museo); Museo de la Cultura 
Huasteca; y Zona Arqueológica de las Labradas. 

 ........................................................................................................................................................................  

Áreas tipo C: 

Zona Arqueológica el Vallecito; Museo Regional Baja California Sur; Museo Arqueológico Camino Real 
Hecelchacán; Museo de las Estelas Mayas Baluarte de la Soledad; Museo Histórico Reducto San José El Alto 
"Armas y Marinería"; Zona Arqueológica de Balamkú; Zona Arqueológica de Hochob; Zona Arqueológica de 
Santa Rosa Xtampak; Zona Arqueológica El Tigre; Zona Arqueológica el Chanal; Museo Arqueológico del 
Soconusco; Museo Ex convento Agustino de San Pablo; Museo de Guillermo Spratling; Ex Convento de San 
Andrés Epazoyucan; Ex-convento de Ixmiquilpan; Museo Arqueológico de Cd. Guzmán; Zona Arqueológica 
Los Melones; Zona Arqueológica de Tlapacoya; Monumento Histórico Capilla de Tlalmanalco; Ex Convento de 
Oxtotipac; Museo de Sitio Casa de Morelos; Zona Arqueológica de Ihuatzio; Zona Arqueológica Huandacareo 
La Nopalera; Zona Arqueológica Tres Cerritos; Museo Histórico del Oriente de Morelos; Zona Arqueológica 
Las Pilas; Zona Arqueológica Coatetelco (con museo); Ex convento y Templo de Santiago; Cuilapan; Zona 
Arqueológica de Dainzu; Zona Arqueológica Lambityeco; Capilla de Teposcolula; Ex convento de Yanhuitlán; 
Zona Arqueológica de Zaachila; Ex convento de Tecali; Museo del Arte Religioso de Santa Mónica; Zona 
Arqueológica de Yohualichan; Casa del Dean; Ex convento San Francisco, Tecamachalco; Ex convento de 
San Francisco Huaquechula; Zona Arqueológica de Toluquilla; Zona Arqueológica de Malpasito; Zona 
Arqueológica de Tizatlán (con museo); Zona Arqueológica de Ocotelulco (con museo); Zona Arqueológica de 
Tres Zapotes (con museo); Zona Arqueológica Las Higueras (con museo); Zona Arqueológica de Quiahiztlan; 
Zona Arqueológica Mayapán; Zona Arqueológica de Acanceh; Zona Arqueológica Ruinas de Ake; Zona 
Arqueológica Chalchihuites; Museo Arqueológico de Mazatlán; Museo de la Estampa Ex Convento de Santa 
María Magdalena Cuitzeo; Museo Local del Cuale, Puerto Vallarta; Casa de Hidalgo, Dolores Hidalgo, Gto.; 
Pinacoteca del Estado Juan Gamboa Guzmán; Zona Arqueológica de Tenam Puente; Zona Arqueológica Las 
Ranas; y Zona Arqueológica de Muyil. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 291.  ..................................................................................................................................................  

I.  ..............................................................................................................................................  

 (Se deroga tercer párrafo). 

 En el caso de que el contribuyente incumpla con la presentación del comprobante de pago 
que contenga el cálculo de las operaciones aeronáuticas realizadas, SENEAM comunicará 
de este hecho al Servicio de Administración Tributaria, quien realizará el requerimiento del 



Miércoles 11 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

pago del derecho que corresponda en términos del artículo 3o. de esta Ley. La Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, a través de la Unidad de Asuntos Jurídicos, 
comunicará al usuario la suspensión del uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo 
mexicano, atendiendo a lo dispuesto en el referido artículo 3o. de esta Ley. 

 Los contribuyentes que no cuenten con cédula de Registro Federal de Contribuyentes, 
domicilio fiscal en los Estados Unidos Mexicanos o representante legal dentro del territorio 
nacional, no podrán optar por pagar el derecho conforme a la fracción I del artículo 289, 
por lo que deberán efectuar el pago en efectivo a Aeropuertos y Servicios Auxiliares o al 
concesionario autorizado para el suministro de combustible, cada vez que le sea 
suministrado el mismo a la aeronave de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en 
las fracciones II y III del artículo 289 de esta Ley, según corresponda. 

 ........................................................................................................................................................................  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 

ARTÍCULO SEXTO.- En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Quinto de este 
Decreto, se estará a lo siguiente: 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2014, salvo: 

I. Lo dispuesto en los artículos 1o. y 239, quinto y sexto párrafos, los cuales entrarán en vigor a partir 
del 1 de enero de 2015. 

II. La reforma al artículo 3o., sexto párrafo, la cual entrará en vigor el 1 de julio de 2014, hasta en tanto, 
la Secretaría de Economía podrá continuar ejerciendo las facultades que le confiere el artículo 3o. de 
la Ley Federal de Derechos, por lo que podrá iniciar, continuar o concluir el ejercicio de sus 
facultades conforme a dichas atribuciones. 

 La Secretaría de Economía continuará ejerciendo las facultades establecidas en el artículo 3o. de la 
Ley Federal de Derechos, hasta la conclusión de los asuntos que haya iniciado antes de la entrada 
en vigor de este Decreto, igualmente a dicha Dependencia le corresponderá el cumplimiento de las 
sentencias derivadas de juicios contenciosos administrativos o juicios de amparo, así como las 
resoluciones de recursos administrativos, recaídas respecto de las resoluciones que se hubieren 
emitido con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Segundo. Para los efectos de la actualización de las cuotas de los derechos a que se refiere el artículo 
1o. de la Ley Federal de Derechos, en lugar de aplicar el procedimiento señalado en dicho precepto, durante 
los años de 2014 y 2015, se estará a lo siguiente: 

a). Las cuotas de los derechos que se establecen en la Ley Federal de Derechos, se actualizarán el 
primero de enero de 2014, considerando el periodo comprendido desde el mes de diciembre de 2012 
y hasta el mes de diciembre de 2013. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se aplicará el factor de actualización que resulte de dividir el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, 
entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo del 
periodo. 

 Los derechos que se adicionen o que sufran modificaciones en su cuota contenidos en el presente 
Decreto, no se actualizarán el primero de enero de 2014. 

b). Las cuotas de los derechos que se establecen en la Ley Federal de Derechos, se actualizarán el 
primero de enero de 2015, considerando el periodo comprendido desde el mes de diciembre de 2011 
y hasta el mes de diciembre de 2012. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se aplicará el factor de actualización que resulte de dividir el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, 
entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo del 
periodo. 

 Los derechos que se adicionen o que sufran modificaciones en su cuota contenidos en el presente 
Decreto o, en su caso, en el Decreto de reformas a la Ley Federal de Derechos aplicable a partir del 
1 de enero de 2015 que al efecto se expida, no se actualizarán el primero de enero de 2015, 
conforme a lo señalado en este inciso. 

c). Las cuotas de los derechos que se establecen en la Ley Federal de Derechos, se actualizarán el 
primero de enero de 2015, considerando el periodo comprendido desde el mes de diciembre de 2013 
y hasta el mes de diciembre de 2014. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, se aplicará el factor de actualización que resulte de dividir el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, 
entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo del 
periodo. 

 Los derechos que se adicionen o que sufran modificaciones en su cuota contenidos en el Decreto de 
reformas a la Ley Federal de Derechos aplicable a partir del 1 de enero de 2015 que al efecto se 
expida, no se actualizarán el primero de enero de 2015. 

Tercero. Durante el año 2014 en materia de derechos se aplicarán las siguientes disposiciones: 

I. Para los efectos del artículo 3o., sexto párrafo a que se refiere este Decreto, el Servicio de 
Administración Tributaria y la Secretaría de Economía deberán celebrar un acuerdo de intercambio 
de información que permita a dicho órgano desconcentrado ejercer sus facultades de comprobación. 

II. En relación con el registro de título de técnico o profesional técnico, técnico superior universitario o 
profesional asociado, se aplicarán en materia de derechos las siguientes disposiciones: 

a). Por el registro de título de técnico o profesional técnico expedidos por Instituciones del Sistema 
Educativo Nacional que impartan educación del tipo medio superior, así como la expedición de la 
respectiva cédula profesional, se pagará el 30% del monto que corresponda en términos de las 
fracciones IV y IX del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos. 

b). Por el registro de título de técnico superior universitario o profesional asociado expedidos por 
Instituciones del Sistema Educativo Nacional que impartan educación de tipo superior, así como 
por la expedición de la respectiva cédula, se pagará el 50% del monto a que se refieren las 
fracciones IV y IX del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos. 

III. El concesionario que entregue agua para uso público urbano a municipios u organismos operadores 
municipales de agua potable, alcantarillado y saneamiento podrá descontar del pago del derecho que 
le corresponda por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere el 
artículo 223, apartado A de la Ley Federal de Derechos, el costo comprobado de instalación y 
operación de la infraestructura utilizada para la entrega de agua de uso público urbano que el 
contribuyente hubiera hecho en el ejercicio fiscal de 2014, sin que en ningún caso exceda del monto 
del derecho a pagar. Lo anterior, previa aprobación del programa que al efecto deberá presentar a la 
Comisión Nacional del Agua. 

IV. Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a 
que se refieren las fracciones III, IV, V y XI del artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos vigentes 
para el ejercicio fiscal de 2014, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia 
a que se refieren dichas fracciones conforme a lo dispuesto en ellas, podrán optar por pagar la cuota 
que de conformidad con las disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2013 hubieren optado por 
pagar para dicho ejercicio fiscal, más el 5% de dicha cuota. 

 Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a 
que se refieren las fracciones I, VI, VIII a X, XIII a XX del artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos 
vigentes para el ejercicio fiscal de 2014, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y 
vigilancia a que se refieren dichas fracciones conforme a lo dispuesto en ellas, podrán optar por 
pagar la cuota que les hubiere correspondido enterar para el ejercicio fiscal de 2013 más el 5% de 
dicha cuota. 

 Tratándose de las entidades financieras a que se refieren las fracciones I, III a VI, VIII, IX, XI, XIII, 
XV, XVIII y XIX del artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos, que se hayan constituido en el 
ejercicio fiscal de 2013, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia 
correspondiente al ejercicio de 2014, en términos de lo dispuesto en tales fracciones, podrán optar 
por pagar la cuota mínima correspondiente para el ejercicio fiscal de 2013 conforme a las fracciones 
I, III a VI, VIII, IX, XI, XIII, XV, XVIII y XIX del artículo 29-D de la citada Ley, según sea el caso, más 
el 5% de dicha cuota. 

 Para los efectos de la opción a que se refieren los párrafos anteriores, tratándose de las casas de 
bolsa, para determinar la cuota mínima correspondiente a 2014 se considerará como capital mínimo 
requerido para funcionar como casa de bolsa el equivalente en moneda nacional a tres millones de 
unidades de inversión. 

 Cuando los contribuyentes ejerzan la opción de pagar los derechos en los términos previstos en esta 
fracción y realicen el pago anual durante el primer trimestre del ejercicio fiscal de 2014, no les será 
aplicable el descuento del 5% establecido en la fracción I del artículo 29-K de la Ley Federal de 
Derechos. 
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V. Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a 
que se refiere la fracción IV, del artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos, que se constituyan 
durante el ejercicio fiscal de 2014 y tengan por objeto realizar las operaciones a que se refiere el 
artículo 2, fracción III, inciso b) de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones 
de crédito” expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que fueron publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2005 y sus respectivas modificaciones, pagarán 
la cuota de $2’000,000.00 por concepto de inspección y vigilancia, ajustándose en todo caso, a lo 
previsto por el artículo 29-G de la Ley Federal de Derechos. 

VI. Los centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas que paguen el derecho a que se refiere el artículo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal de 
Derechos, dentro de los primeros tres meses del ejercicio fiscal, por los servicios de inspección y 
vigilancia que presta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, pagarán únicamente el 70% de la 
cuota establecida en la fracción XXVI del artículo 29 de dicho ordenamiento. 

Cuarto. A partir del 1 de enero de 2014, y para efectos del derecho por el uso o aprovechamiento no 
extractivo de elementos naturales y escénicos que se realiza dentro de las Áreas Naturales Protegidas 
terrestres establecido en el artículo 198-A de la Ley Federal de Derechos, se deroga de la fracción I de dicho 
artículo, el Monumento Natural Yaxchilán. 

Quinto. Los contribuyentes que cuenten con certificados de agua salobre expedidos por la Comisión 
Nacional del Agua con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, gozarán del beneficio 
establecido en el artículo 224 fracción VI, de la Ley Federal de Derechos, hasta que concluya la vigencia de 
dichos certificados. Asimismo, hasta en tanto la Comisión emita las reglas generales a que se refiere dicha 
fracción, los contribuyentes podrán obtener el certificado de aguas salobres cuya vigencia concluirá 30 días 
naturales posteriores a la publicación de las citadas reglas. 

Sexto. Para los efectos del artículo 224, fracción VI, de la Ley Federal de Derechos, a partir de 2014 la 
Comisión Federal de Electricidad, siempre y cuando acredite haber contado con certificado de agua salobre 
expedido por la Comisión Nacional del Agua y que el volumen que usó dejó de ser salobre como 
consecuencia de las obras de infraestructura en materia hídrica que el Gobierno Federal realizó para 
reencausar las aguas a una zona distinta a fin de evitar inundaciones en localidades del país, gozará del 
beneficio previsto por dicho dispositivo, así como la exención en el pago del derecho a que se refiere el 
Capítulo XIV del Título II de dicha Ley, únicamente sobre el volumen usado al amparo del título de concesión 
respecto del cual se emitió el certificado de aguas salobres. 

Se condonan los créditos fiscales generados hasta el ejercicio fiscal 2013 por concepto del derecho por 
uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales, por los volúmenes concesionados a la Comisión 
Federal de Electricidad que amparó el certificado de aguas salobres. 

Séptimo. Las cuotas establecidas en el artículo 244-D de la Ley Federal de Derechos se encuentran 
actualizadas al 1 de enero de 2012. 

Octavo. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 277-B, fracción I, de la Ley Federal de Derechos, 
aplicarán durante los ejercicios fiscales que a continuación se indican, la cuota prevista en dicha fracción 
durante los ejercicios fiscales que a continuación se indican y en su caso los factores de acreditamiento 
contenidos en la fracción III del artículo 278 del mismo ordenamiento cuando opten por acreditar, en los 
siguientes porcentajes: 

Ejercicio fiscal 
Porcentaje de 

aplicación de la cuota

2014 30% 

2015 36% 

2016 43% 

2017 51% 

2018 57% 

2019 64% 

2020 72% 

2021 78% 

2022 85% 

2023 93% 

2024 99% 

A partir de 2025 100% 
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Noveno. Se amplía el plazo a que se refiere el párrafo quinto de la fracción IV del transitorio Quinto del 
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2007, hasta el 31 de diciembre de 2014. 

Para tales efectos, aquellos contribuyentes que se encuentran incorporados a los beneficios establecidos 
en el transitorio Quinto, fracción IV, del Decreto referido en el párrafo anterior y en el artículo 279 de la Ley 
Federal de Derechos, deberán presentar solicitud de ampliación del plazo de cumplimiento ante la Comisión 
Nacional del Agua. Dicha Comisión deberá resolver la procedencia de la misma en un término no mayor de 15 
días hábiles, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud a que se refiere el presente párrafo. 

Los contribuyentes que a la fecha de entrada en vigor del presente artículo, no hayan solicitado su 
incorporación a los beneficios establecidos en el transitorio Quinto, fracción IV del Decreto referido en el 
párrafo primero de este numeral y en el artículo 279 de la Ley Federal de Derechos, podrán presentar una 
solicitud para gozar de dichos beneficios cumpliendo con los requisitos establecidos para tales efectos en las 
mencionadas disposiciones. 

Aquellos contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de la fracción IV del transitorio Quinto del 
Decreto referido en el párrafo primero de este numeral, podrán obtener la condonación de los créditos fiscales 
a su cargo, determinados o autodeterminados que se hayan causado hasta el ejercicio fiscal de 2007, por 
concepto del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos 
receptores de las descargas de aguas residuales, aun cuando no rebasen los límites máximos permisibles 
establecidos en la Ley Federal de Derechos, para lo cual solicitarán a la Comisión Nacional del Agua 
autorización para realizar un programa de acciones en materia de saneamiento y tratamiento de aguas 
residuales, siempre y cuando mejoren la calidad de las aguas residuales, ya sea mediante cambios en los 
procesos productivos o para el control o tratamiento de las descargas y concluyan dicho programa a más 
tardar el 31 de diciembre de 2014. Dicha dependencia deberá resolver la procedencia de la autorización en un 
término no mayor a 15 días hábiles, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud a que se 
refiere el presente párrafo. 

Para los efectos de lo establecido en este numeral, los contribuyentes deberán observar lo establecido en 
la fracción IV del transitorio Quinto del Decreto referido en el párrafo primero de este numeral y las 
“Disposiciones para la aplicación de los beneficios establecidos en la Ley Federal de Derechos en materia del 
derecho por el uso o aprovechamiento de bienes de dominio público de la Nación como cuerpos receptores de 
las descargas de aguas residuales, con motivo de la publicación del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de diciembre de 2007”, instrumento que se publicó en el mismo órgano de difusión el 3 de 
julio de 2008. 

La Comisión Nacional del Agua podrá expedir las disposiciones de carácter general que sean necesarias 
para la correcta y debida aplicación de la presente disposición. 

Décimo. Para los efectos del artículo 291, en relación con el 3o., cuarto párrafo fracciones I y II, de la Ley 
Federal de Derechos, el Servicio a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano no está obligado a llevar a 
cabo el procedimiento descrito en dichos numerales, respecto de aquellos usuarios que no cuenten con 
registro federal de contribuyentes, domicilio fiscal y/o representante legal en territorio nacional. 

Décimo Primero. Cuando en la Ley Federal de Derechos se haga referencia a los artículos 92, 215 y 216 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, se entenderá que se refiere a los artículos 11, 179 y 180 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, respectivamente. 

Décimo Segundo. Para los efectos de los derechos establecidos en el Capítulo XI, denominado “Espacio 
Aéreo”, Sección Única, “Espectro Radioeléctrico” de esta Ley, en relación con los artículos Décimo Sexto y 
Décimo Séptimo Transitorios del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, el 
Estado, a través del Ejecutivo Federal en coordinación con el Instituto Federal de Telecomunicaciones, una 
vez que se defina el modelo y uso asociado a las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 698 
MHz a 806 MHz y de 2500 MHz a 2690 MHz, propondrá al Congreso de la Unión, en un plazo máximo de 
sesenta días naturales, los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro 
radioeléctrico, para que éste los apruebe en un plazo máximo de ciento veinte días. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. Se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta: 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Las personas físicas y las morales están obligadas al pago del impuesto sobre la renta en los 
siguientes casos: 

I. Las residentes en México, respecto de todos sus ingresos, cualquiera que sea la ubicación de la 
fuente de riqueza de donde procedan. 

II. Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, respecto 
de los ingresos atribuibles a dicho establecimiento permanente. 

III. Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos procedentes de fuentes de riqueza 
situadas en territorio nacional, cuando no tengan un establecimiento permanente en el país, o 
cuando teniéndolo, dichos ingresos no sean atribuibles a éste. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se considera establecimiento permanente cualquier lugar de 
negocios en el que se desarrollen, parcial o totalmente, actividades empresariales o se presten servicios 
personales independientes. Se entenderá como establecimiento permanente, entre otros, las sucursales, 
agencias, oficinas, fábricas, talleres, instalaciones, minas, canteras o cualquier lugar de exploración, 
extracción o explotación de recursos naturales. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando un residente en el extranjero actúe en el país a 
través de una persona física o moral, distinta de un agente independiente, se considerará que el residente en 
el extranjero tiene un establecimiento permanente en el país, en relación con todas las actividades que dicha 
persona física o moral realice para el residente en el extranjero, aun cuando no tenga en territorio nacional un 
lugar de negocios o para la prestación de servicios, si dicha persona ejerce poderes para celebrar contratos a 
nombre o por cuenta del residente en el extranjero tendientes a la realización de las actividades de éste en el 
país, que no sean de las mencionadas en el artículo 3 de esta Ley. 

En caso de que un residente en el extranjero realice actividades empresariales en el país, a través de un 
fideicomiso, se considerará como lugar de negocios de dicho residente, el lugar en que el fiduciario realice 
tales actividades y cumpla por cuenta del residente en el extranjero con las obligaciones fiscales derivadas de 
estas actividades. 

Se considerará que existe establecimiento permanente de una empresa aseguradora residente en el 
extranjero, cuando ésta perciba ingresos por el cobro de primas dentro del territorio nacional u otorgue 
seguros contra riesgos situados en él, por medio de una persona distinta de un agente independiente, excepto 
en el caso del reaseguro. 

De igual forma, se considerará que un residente en el extranjero tiene un establecimiento permanente en 
el país, cuando actúe en el territorio nacional a través de una persona física o moral que sea un agente 
independiente, si éste no actúa en el marco ordinario de su actividad. Para estos efectos, se considera que un 
agente independiente no actúa en el marco ordinario de sus actividades cuando se ubique en cualquiera de 
los siguientes supuestos: 

I. Tenga existencias de bienes o mercancías, con las que efectúe entregas por cuenta del residente 
en el extranjero. 

II. Asuma riesgos del residente en el extranjero. 

III. Actúe sujeto a instrucciones detalladas o al control general del residente en el extranjero. 

IV. Ejerza actividades que económicamente corresponden al residente en el extranjero y no a sus 
propias actividades. 

V. Perciba sus remuneraciones independientemente del resultado de sus actividades. 

VI. Efectúe operaciones con el residente en el extranjero utilizando precios o montos de 
contraprestaciones distintos de los que hubieran usado partes no relacionadas en operaciones 
comparables. 

Tratándose de servicios de construcción de obra, demolición, instalación, mantenimiento o montaje en 
bienes inmuebles, o por actividades de proyección, inspección o supervisión relacionadas con ellos, se 
considerará que existe establecimiento permanente solamente cuando los mismos tengan una duración de 
más de 183 días naturales, consecutivos o no, en un periodo de doce meses. 
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Para los efectos del párrafo anterior, cuando el residente en el extranjero subcontrate con otras empresas 
los servicios relacionados con construcción de obras, demolición, instalaciones, mantenimiento o montajes en 
bienes inmuebles, o por actividades de proyección, inspección o supervisión relacionadas con ellos, los días 
utilizados por los subcontratistas en el desarrollo de estas actividades se adicionarán, en su caso, para el 
cómputo del plazo mencionado. 

Se considerarán ingresos atribuibles a un establecimiento permanente en el país, los provenientes de la 
actividad empresarial que desarrolle o los ingresos por honorarios y, en general, por la prestación de un 
servicio personal independiente, así como los que deriven de enajenaciones de mercancías o de bienes 
inmuebles en territorio nacional, efectuados por la oficina central de la persona, por otro establecimiento de 
ésta o directamente por el residente en el extranjero, según sea el caso. Sobre dichos ingresos se deberá 
pagar el impuesto en los términos de los Títulos II o IV de esta Ley, según corresponda. 

También se consideran ingresos atribuibles a un establecimiento permanente en el país, los que obtenga 
la oficina central de la sociedad o cualquiera de sus establecimientos en el extranjero, en la proporción en que 
dicho establecimiento permanente haya participado en las erogaciones incurridas para su obtención. 

Artículo 3. No se considerará que constituye establecimiento permanente: 

I. La utilización o el mantenimiento de instalaciones con el único fin de almacenar o exhibir bienes o 
mercancías pertenecientes al residente en el extranjero. 

II. La conservación de existencias de bienes o de mercancías pertenecientes al residente en el 
extranjero con el único fin de almacenar o exhibir dichos bienes o mercancías o de que sean 
transformados por otra persona. 

III. La utilización de un lugar de negocios con el único fin de comprar bienes o mercancías para el 
residente en el extranjero. 

IV. La utilización de un lugar de negocios con el único fin de desarrollar actividades de naturaleza 
previa o auxiliar para las actividades del residente en el extranjero, ya sean de propaganda, de 
suministro de información, de investigación científica, de preparación para la colocación de 
préstamos, o de otras actividades similares. 

V. El depósito fiscal de bienes o de mercancías de un residente en el extranjero en un almacén 
general de depósito ni la entrega de los mismos para su importación al país. 

Artículo 4. Los beneficios de los tratados para evitar la doble tributación sólo serán aplicables a los 
contribuyentes que acrediten ser residentes en el país de que se trate y cumplan con las disposiciones del 
propio tratado y de las demás disposiciones de procedimiento contenidas en esta Ley, incluyendo la de 
presentar la declaración informativa sobre su situación fiscal en los términos del artículo 32-H del Código 
Fiscal de la Federación o bien, la de presentar el dictamen de estados financieros cuando se haya ejercido la 
opción a que se refiere el artículo 32-A del citado Código, y de designar representante legal. 

Además de lo previsto en el párrafo anterior, tratándose de operaciones entre partes relacionadas, las 
autoridades fiscales podrán solicitar al contribuyente residente en el extranjero que acredite la existencia de 
una doble tributación jurídica, a través de una manifestación bajo protesta de decir verdad firmada por su 
representante legal, en la que expresamente señale que los ingresos sujetos a imposición en México y 
respecto de los cuales se pretendan aplicar los beneficios del tratado para evitar la doble tributación, también 
se encuentran gravados en su país de residencia, para lo cual deberá indicar las disposiciones jurídicas 
aplicables, así como aquella documentación que el contribuyente considere necesaria para tales efectos. 

En los casos en que los tratados para evitar la doble tributación establezcan tasas de retención inferiores a 
las señaladas en esta Ley, las tasas establecidas en dichos tratados se podrán aplicar directamente por el 
retenedor; en el caso de que el retenedor aplique tasas mayores a las señaladas en los tratados, el residente 
en el extranjero tendrá derecho a solicitar la devolución por la diferencia que corresponda. 

Las constancias que expidan las autoridades extranjeras para acreditar la residencia surtirán efectos sin 
necesidad de legalización y solamente será necesario exhibir traducción autorizada cuando las autoridades 
fiscales así lo requieran. 

Artículo 5. Los residentes en México podrán acreditar, contra el impuesto que conforme a esta Ley les 
corresponda pagar, el impuesto sobre la renta que hayan pagado en el extranjero por los ingresos 
procedentes de fuente ubicada en el extranjero, siempre que se trate de ingresos por los que se esté obligado 
al pago del impuesto en los términos de la presente Ley. El acreditamiento a que se refiere este párrafo sólo 
procederá siempre que el ingreso acumulado, percibido o devengado, incluya el impuesto sobre la renta 
pagado en el extranjero. 
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Tratándose de ingresos por dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el extranjero 
a personas morales residentes en México, también se podrá acreditar el monto proporcional del impuesto 
sobre la renta pagado por dichas sociedades que corresponda al dividendo o utilidad percibido por el 
residente en México. Quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este párrafo considerará como ingreso 
acumulable, además del dividendo o utilidad percibido, sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la 
renta que en su caso se haya efectuado por su distribución, el monto proporcional del impuesto sobre la renta 
corporativo pagado por la sociedad, correspondiente al dividendo o utilidad percibido por el residente en 
México, aun cuando el acreditamiento del monto proporcional del impuesto se limite en términos del párrafo 
séptimo de este artículo. El acreditamiento a que se refiere este párrafo sólo procederá cuando la persona 
moral residente en México sea propietaria de cuando menos el diez por ciento del capital social de la sociedad 
residente en el extranjero, al menos durante los seis meses anteriores a la fecha en que se pague el dividendo 
o utilidad de que se trate. 

Para los efectos del párrafo anterior, el monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el 
extranjero por la sociedad residente en otro país correspondiente al dividendo o utilidad percibido por la 
persona moral residente en México, se obtendrá aplicando la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

MPI: Monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero por la sociedad 
residente en el extranjero en primer nivel corporativo que distribuye dividendos o utilidades de 
manera directa a la persona moral residente en México. 

D:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el extranjero a la persona moral 
residente en México sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la renta que en su 
caso se haya efectuado por su distribución. 

U:  Utilidad que sirvió de base para repartir los dividendos, después del pago del impuesto sobre 
la renta en primer nivel corporativo, obtenida por la sociedad residente en el extranjero que 
distribuye dividendos a la persona moral residente en México. 

IC:  Impuesto sobre la renta corporativo pagado en el extranjero por la sociedad residente en el 
extranjero que distribuyó dividendos a la persona moral residente en México. 

Adicionalmente a lo previsto en los párrafos anteriores, se podrá acreditar el monto proporcional del 
impuesto sobre la renta pagado por la sociedad residente en el extranjero que distribuya dividendos a otra 
sociedad residente en el extranjero, si esta última, a su vez, distribuye dichos dividendos a la persona moral 
residente en México. Quien efectúe el acreditamiento conforme a este párrafo, deberá considerar como 
ingreso acumulable, además del dividendo o utilidad percibido en forma directa por la persona moral residente 
en México, sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la renta que en su caso se haya efectuado por 
su distribución, el monto proporcional del impuesto sobre la renta corporativo que corresponda al dividendo o 
utilidad percibido en forma indirecta por el que se vaya a efectuar el acreditamiento, aun cuando el 
acreditamiento del monto proporcional del impuesto se limite en términos del párrafo séptimo de este artículo. 
Este monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en un segundo nivel corporativo se determinará 
de conformidad con la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

MPI2:  Monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero por la sociedad 
residente en el extranjero en segundo nivel corporativo, que distribuye dividendos o utilidades 
a la otra sociedad extranjera en primer nivel corporativo, que a su vez distribuye dividendos o 
utilidades a la persona moral residente en México. 

D:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el extranjero a la persona moral 
residente en México sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la renta que en su 
caso se haya efectuado por su distribución. 
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U:  Utilidad que sirvió de base para repartir los dividendos, después del pago del impuesto sobre 
la renta en primer nivel corporativo, obtenida por la sociedad residente en el extranjero que 
distribuye dividendos a la persona moral residente en México. 

D2:  Dividendo o utilidad distribuida por la sociedad residente en el extranjero a la sociedad 
residente en el extranjero que distribuye dividendos a la persona moral residente en México, 
sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la renta que en su caso se haya 
efectuado por la primera distribución. 

U2:  Utilidad que sirvió de base para repartir los dividendos después del pago del impuesto sobre 
la renta en segundo nivel corporativo, obtenida por la sociedad residente en el extranjero que 
distribuye dividendos a la otra sociedad residente en el extranjero que distribuye dividendos a 
la persona moral residente en México. 

IC2: Impuesto sobre la renta corporativo pagado en el extranjero por la sociedad residente en el 
extranjero que distribuyó dividendos a la otra sociedad residente en el extranjero que 
distribuye dividendos a la persona moral residente en México. 

El acreditamiento a que se refiere el párrafo anterior, sólo procederá siempre que la sociedad residente en 
el extranjero que haya pagado el impuesto sobre la renta que se pretende acreditar se encuentre en un 
segundo nivel corporativo. Para efectuar dicho acreditamiento la persona moral residente en México deberá 
tener una participación directa en el capital social de la sociedad residente en el extranjero que le distribuye 
dividendos de cuando menos un diez por ciento. Esta última sociedad deberá ser propietaria de cuando 
menos el diez por ciento del capital social de la sociedad residente en el extranjero en la que el residente en 
México tenga participación indirecta, debiendo ser esta última participación de cuando menos el cinco por 
ciento de su capital social. Los porcentajes de tenencia accionaria señalados en este párrafo, deberán 
haberse mantenido al menos durante los seis meses anteriores a la fecha en que se pague el dividendo o 
utilidad de que se trate. Adicionalmente, para efectuar el acreditamiento referido en el párrafo anterior, la 
sociedad residente en el extranjero en la que la persona moral residente en México tenga participación 
indirecta, deberá ser residente en un país con el que México tenga un acuerdo amplio de intercambio de 
información. 

Tratándose de personas morales, el monto del impuesto acreditable a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa a que se refiere el artículo 9 de esta 
Ley, a la utilidad fiscal que resulte conforme a las disposiciones aplicables de la presente Ley por los ingresos 
percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero. Para estos efectos, las deducciones 
que sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero se 
considerarán al cien por ciento; las deducciones que sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente 
de riqueza ubicada en territorio nacional no deberán ser consideradas y, las deducciones que sean atribuibles 
parcialmente a ingresos de fuente de riqueza en territorio nacional y parcialmente a ingresos de fuente de 
riqueza en el extranjero, se considerarán en la misma proporción que represente el ingreso proveniente del 
extranjero de que se trate, respecto del ingreso total del contribuyente en el ejercicio. El cálculo del límite de 
acreditamiento a que se refiere este párrafo se realizará por cada país o territorio de que se trate. 

Adicionalmente, tratándose de personas morales, la suma de los montos proporcionales de los impuestos 
pagados en el extranjero que se tiene derecho a acreditar conforme al segundo y cuarto párrafos de este 
artículo, no excederá del límite de acreditamiento. El límite de acreditamiento se determinará aplicando la 
siguiente fórmula: 

 

Donde: 

LA:  Límite de acreditamiento por los impuestos sobre la renta corporativos pagados en el 
extranjero en primer y segundo nivel corporativo. 

D:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el extranjero a la persona moral 
residente en México sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la renta que en su 
caso se haya efectuado por su distribución. 

MPI:  Monto proporcional del impuesto sobre la renta corporativo pagado en el extranjero a que se 
refiere el tercer párrafo de este artículo. 

MPI2:  Monto proporcional del impuesto sobre la renta corporativo pagado en el extranjero a que se 
refiere el cuarto párrafo de este artículo. 
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T:  Tasa a que se refiere el artículo 9 de esta Ley. 

ID:  Impuesto acreditable a que se refiere el primer y sexto párrafos de este artículo que 
corresponda al dividendo o utilidad percibido por la persona moral residente en México. 

Cuando la persona moral que en los términos de los párrafos anteriores tenga derecho a acreditar el 
impuesto sobre la renta pagado en el extranjero se escinda, el derecho al acreditamiento le corresponderá 
exclusivamente a la sociedad escindente. Cuando esta última desaparezca lo podrá transmitir a las 
sociedades escindidas en la proporción en que se divida el capital social con motivo de la escisión. 

En el caso de las personas físicas, el monto del impuesto acreditable a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo, no excederá de la cantidad que resulte de aplicar lo previsto en el Capítulo XI del Título IV de 
esta Ley a los ingresos percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, una vez 
efectuadas las deducciones autorizadas para dichos ingresos de conformidad con el capítulo que corresponda 
del Título IV antes citado. Para estos efectos, las deducciones que no sean atribuibles exclusivamente a los 
ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero deberán ser consideradas en la proporción antes 
mencionada. 

En el caso de las personas físicas que determinen el impuesto correspondiente a sus ingresos por 
actividades empresariales en los términos del Capítulo II del Título IV de esta Ley, el monto del impuesto 
acreditable a que se refiere el primer párrafo de este artículo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar 
al total de los ingresos del extranjero la tarifa establecida en el artículo 152 de esta Ley. Para estos efectos, 
las deducciones que no sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el 
extranjero deberán ser consideradas en la proporción antes mencionada. Para fines de este párrafo y del 
anterior, el cálculo de los límites de acreditamiento se realizará por cada país o territorio de que se trate. 

Las personas físicas residentes en México que estén sujetas al pago del impuesto en el extranjero en 
virtud de su nacionalidad o ciudadanía, podrán efectuar el acreditamiento a que se refiere este artículo hasta 
por una cantidad equivalente al impuesto que hubieran pagado en el extranjero de no haber tenido dicha 
condición. 

Cuando el impuesto acreditable se encuentre dentro de los límites a que se refieren los párrafos que 
anteceden y no pueda acreditarse total o parcialmente, el acreditamiento podrá efectuarse en los diez 
ejercicios siguientes, hasta agotarlo. Para los efectos de este acreditamiento, se aplicarán, en lo conducente, 
las disposiciones sobre pérdidas del Capítulo V del Título II de esta Ley. 

La parte del impuesto pagado en el extranjero que no sea acreditable de conformidad con este artículo, no 
será deducible para efectos de la presente Ley. 

Para determinar el monto del impuesto pagado en el extranjero que pueda acreditarse en los términos del 
segundo y cuarto párrafos de este artículo, se deberá efectuar la conversión cambiaria respectiva, 
considerando el último tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación, con anterioridad al 
último día del ejercicio al que corresponda la utilidad con cargo a la cual se pague el dividendo o utilidad 
percibido por el residente en México. En los demás casos a que se refiere este artículo, para efectos de 
determinar el monto del impuesto pagado en el extranjero que pueda acreditarse, la conversión cambiaria se 
efectuará considerando el promedio mensual de los tipos de cambio diarios publicados en el Diario Oficial de 
la Federación en el mes de calendario en el que se pague el impuesto en el extranjero mediante retención o 
entero. 

Los contribuyentes que hayan pagado en el extranjero el impuesto sobre la renta en un monto que exceda 
al previsto en el tratado para evitar la doble tributación que, en su caso, sea aplicable al ingreso de que se 
trate, sólo podrán acreditar el excedente en los términos de este artículo una vez agotado el procedimiento de 
resolución de controversias contenido en ese mismo tratado. 

No se tendrá derecho al acreditamiento del impuesto pagado en el extranjero, cuando su retención o pago 
esté condicionado a su acreditamiento en los términos de esta Ley. 

Los contribuyentes deberán contar con la documentación comprobatoria del pago del impuesto en todos 
los casos. Cuando se trate de impuestos retenidos en países con los que México tenga celebrados acuerdos 
amplios de intercambio de información, bastará con una constancia de retención. 

Las personas morales residentes en México que obtengan ingresos por dividendos o utilidades distribuidos 
por sociedades residentes en el extranjero, deberán calcular los montos proporcionales de los impuestos y el 
límite a que se refiere el párrafo séptimo de este artículo, por cada ejercicio fiscal del cual provengan los 
dividendos distribuidos. Para efectos de lo anterior, las personas morales residentes en México estarán 
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obligadas a llevar un registro que permita identificar el ejercicio al cual corresponden los dividendos o 
utilidades distribuidas por la sociedad residente en el extranjero. En el caso de que la persona moral residente 
en México no tenga elementos para identificar el ejercicio fiscal al que correspondan los dividendos o 
utilidades distribuidas, en el registro a que se refiere este párrafo se considerará que las primeras utilidades 
generadas por dicha sociedad son las primeras que se distribuyen. Los contribuyentes deberán mantener toda 
la documentación que compruebe la información señalada en el registro a que se refiere este párrafo. Los 
residentes en México que no mantengan el registro o la documentación mencionados, o que no realicen el 
cálculo de la manera señalada anteriormente, no tendrán derecho a acreditar el impuesto al que se refieren 
los párrafos segundo y cuarto de este artículo. El registro mencionado en este párrafo deberá llevarse a partir 
de la adquisición de la tenencia accionaria, pero deberá contener la información relativa a las utilidades 
respecto de las cuales se distribuyan dividendos o utilidades, aunque correspondan a ejercicios anteriores. 

Cuando un residente en el extranjero tenga un establecimiento permanente en México y sean atribuibles a 
dicho establecimiento ingresos de fuente ubicada en el extranjero, se podrá efectuar el acreditamiento en los 
términos señalados en este artículo, únicamente por aquellos ingresos atribuibles que hayan sido sujetos a 
retención. 

Se considerará que un impuesto pagado en el extranjero tiene la naturaleza de un impuesto sobre la renta 
cuando cumpla con lo establecido en las reglas generales que expida el Servicio de Administración Tributaria. 
Se considerará que un impuesto pagado en el extranjero tiene naturaleza de impuesto sobre la renta cuando 
se encuentre expresamente señalado como un impuesto comprendido en un tratado para evitar la doble 
imposición en vigor de los que México sea parte. 

Artículo 6. Cuando esta Ley prevenga el ajuste o la actualización de los valores de bienes o de 
operaciones, que por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país han variado, 
se estará a lo siguiente: 

I. Para calcular la modificación en el valor de los bienes o de las operaciones, en un periodo, se 
utilizará el factor de ajuste que corresponda conforme a lo siguiente: 

a) Cuando el periodo sea de un mes, se utilizará el factor de ajuste mensual que se obtendrá 
restando la unidad del cociente que resulte de dividir el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de que se trate, entre el mencionado índice del mes inmediato anterior. 

b) Cuando el periodo sea mayor de un mes se utilizará el factor de ajuste que se obtendrá 
restando la unidad del cociente que resulte de dividir el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes más reciente del periodo, entre el citado índice correspondiente al mes 
más antiguo de dicho periodo. 

II. Para determinar el valor de un bien o de una operación al término de un periodo, se utilizará el 
factor de actualización que se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes más reciente del periodo, entre el citado índice correspondiente al mes más antiguo de 
dicho periodo. 

Artículo 7. Cuando en esta Ley se haga mención a persona moral, se entienden comprendidas, entre 
otras, las sociedades mercantiles, los organismos descentralizados que realicen preponderantemente 
actividades empresariales, las instituciones de crédito, las sociedades y asociaciones civiles y la asociación en 
participación cuando a través de ella se realicen actividades empresariales en México. 

En los casos en los que se haga referencia a acciones, se entenderán incluidos los certificados de 
aportación patrimonial emitidos por las sociedades nacionales de crédito, las partes sociales, las 
participaciones en asociaciones civiles y los certificados de participación ordinarios emitidos con base en 
fideicomisos sobre acciones que sean autorizados conforme a la legislación aplicable en materia de inversión 
extranjera. Cuando se haga referencia a accionistas, quedarán comprendidos los titulares de los certificados a 
que se refiere este párrafo, de las partes sociales y de las participaciones señaladas. Tratándose de 
sociedades cuyo capital esté representado por partes sociales, cuando en esta Ley se haga referencia al 
costo comprobado de adquisición de acciones, se deberá considerar la parte alícuota que representen las 
partes sociales en el capital social de la sociedad de que se trate. 

El sistema financiero, para los efectos de esta Ley, se compone por el Banco de México, las instituciones 
de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de grupos financieros, almacenes generales de 
depósito, administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, uniones de crédito, sociedades 
financieras populares, sociedades de inversión de renta variable, sociedades de inversión en instrumentos de 
deuda, empresas de factoraje financiero, casas de bolsa, casas de cambio y sociedades financieras de objeto 
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limitado, que sean residentes en México o en el extranjero. Se considerarán integrantes del sistema financiero 
a las sociedades financieras de objeto múltiple a las que se refiere la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito que tengan cuentas y documentos por cobrar derivados de las actividades 
que deben constituir su objeto social principal, conforme a lo dispuesto en dicha Ley, que representen al 
menos el setenta por ciento de sus activos totales, o bien, que tengan ingresos derivados de dichas 
actividades y de la enajenación o administración de los créditos otorgados por ellas, que representen al 
menos el setenta por ciento de sus ingresos totales. Para los efectos de la determinación del porcentaje del 
setenta por ciento, no se considerarán los activos o ingresos que deriven de la enajenación a crédito de 
bienes o servicios de las propias sociedades, de las enajenaciones que se efectúen con cargo a tarjetas de 
crédito o financiamientos otorgados por terceros. 

Tratándose de sociedades de objeto múltiple de nueva creación, el Servicio de Administración Tributaria 
mediante resolución particular en la que se considere el programa de cumplimiento que al efecto presente el 
contribuyente podrá establecer para los tres primeros ejercicios de dichas sociedades, un porcentaje menor al 
señalado en el párrafo anterior, para ser consideradas como integrantes del sistema financiero para los 
efectos de esta Ley. 

Para los efectos de esta ley, se considera previsión social las erogaciones efectuadas que tengan por 
objeto satisfacer contingencias o necesidades presentes o futuras, así como el otorgar beneficios a favor de 
los trabajadores o de los socios o miembros de las sociedades cooperativas, tendientes a su superación 
física, social, económica o cultural, que les permitan el mejoramiento en su calidad de vida y en la de su 
familia. En ningún caso se considerará previsión social a las erogaciones efectuadas a favor de personas que 
no tengan el carácter de trabajadores o de socios o miembros de sociedades cooperativas. 

Para los efectos de esta Ley, se consideran depositarios de valores a las instituciones de crédito, a las 
sociedades operadoras de sociedades de inversión, a las sociedades distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión, a las casas de bolsa y a las instituciones para el depósito de valores del país 
concesionadas por el Gobierno Federal de conformidad con lo establecido en la Ley del Mercado de Valores, 
que presten el servicio de custodia y administración de títulos. 

Artículo 8. Para los efectos de esta Ley, se consideran intereses, cualquiera que sea el nombre con que 
se les designe, a los rendimientos de créditos de cualquier clase. Se entiende que, entre otros, son intereses: 
los rendimientos de la deuda pública, de los bonos u obligaciones, incluyendo descuentos, primas y premios; 
los premios de reportos o de préstamos de valores; el monto de las comisiones que correspondan con motivo 
de apertura o garantía de créditos; el monto de las contraprestaciones correspondientes a la aceptación de un 
aval, del otorgamiento de una garantía o de la responsabilidad de cualquier clase, excepto cuando dichas 
contraprestaciones deban hacerse a instituciones de seguros o fianzas; la ganancia en la enajenación de 
bonos, valores y otros títulos de crédito, siempre que sean de los que se colocan entre el gran público 
inversionista, conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

En las operaciones de factoraje financiero, se considerará interés la ganancia derivada de los derechos de 
crédito adquiridos por empresas de factoraje financiero y sociedades financieras de objeto múltiple. 

En los contratos de arrendamiento financiero, se considera interés la diferencia entre el total de pagos y el 
monto original de la inversión. 

La cesión de derechos sobre los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de inmuebles, se considerará 
como una operación de financiamiento; la cantidad que se obtenga por la cesión se tratará como préstamo, 
debiendo acumularse las rentas devengadas conforme al contrato, aun cuando éstas se cobren por el 
adquirente de los derechos. La contraprestación pagada por la cesión se tratará como crédito o deuda, según 
sea el caso, y la diferencia con las rentas tendrá el tratamiento de interés. El importe del crédito o deuda 
generará el ajuste anual por inflación en los términos del Capítulo III del Título II de esta Ley, el que será 
acumulable o deducible, según sea el caso, considerando para su cuantificación, la tasa de descuento que se 
haya tomado para la cesión del derecho, el total de las rentas que abarca la cesión, el valor que se pague por 
dichas rentas y el plazo que se hubiera determinado en el contrato, en los términos que establezca el 
Reglamento de esta Ley. 

Cuando los créditos, deudas, operaciones o el importe de los pagos de los contratos de arrendamiento 
financiero, se ajusten mediante la aplicación de índices, factores o de cualquier otra forma, inclusive mediante 
el uso de unidades de inversión, se considerará el ajuste como parte del interés. 

Se dará el tratamiento que esta Ley establece para los intereses, a las ganancias o pérdidas cambiarias, 
devengadas por la fluctuación de la moneda extranjera, incluyendo las correspondientes al principal y al 
interés mismo. La pérdida cambiaria no podrá exceder de la que resultaría de considerar el tipo de cambio 
para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana 
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establecido por el Banco de México, que al efecto se publique en el Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente al día en que se sufra la pérdida. 

Se dará el tratamiento establecido en esta Ley para los intereses, a la ganancia proveniente de la 
enajenación de las acciones de las sociedades de inversión en instrumentos de deuda a que se refiere la Ley 
de Sociedades de Inversión. 

TÍTULO II 

DE LAS PERSONAS MORALES 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre la renta, aplicando al resultado fiscal 
obtenido en el ejercicio la tasa del 30%. 

El resultado fiscal del ejercicio se determinará como sigue: 

I. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingresos acumulables obtenidos 
en el ejercicio, las deducciones autorizadas por este Título y la participación de los trabajadores 
en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, en su caso, las pérdidas fiscales pendientes de 
aplicar de ejercicios anteriores. 

El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas, 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la que termine el ejercicio fiscal. 

Para determinar la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción IX del artículo 123, apartado A 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se disminuirá la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio ni las pérdidas fiscales pendientes de 
aplicar de ejercicios anteriores. 

Para la determinación de la renta gravable en materia de participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas, los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos acumulables las cantidades que no 
hubiesen sido deducibles en los términos de la fracción XXX del artículo 28 de esta Ley. 

Artículo 10. Las personas morales que distribuyan dividendos o utilidades deberán calcular y enterar el 
impuesto que corresponda a los mismos, aplicando la tasa establecida en el artículo 9 de la presente Ley. 
Para estos efectos, los dividendos o utilidades distribuidos se adicionarán con el impuesto sobre la renta que 
se deba pagar en los términos de este artículo. Para determinar el impuesto que se debe adicionar a los 
dividendos o utilidades, éstos se deberán multiplicar por el factor de 1.4286 y al resultado se le aplicará la tasa 
establecida en el citado artículo 9 de esta Ley. El impuesto correspondiente a las utilidades distribuidas a que 
se refiere el artículo 78 de la presente Ley, se calculará en los términos de dicho precepto. 

Tratándose de la distribución de dividendos o utilidades mediante el aumento de partes sociales o la 
entrega de acciones de la misma persona moral o cuando se reinviertan en la suscripción y pago del aumento 
de capital de la misma persona dentro de los 30 días naturales siguientes a su distribución, el dividendo o la 
utilidad se entenderá percibido en el año de calendario en el que se pague el reembolso por reducción de 
capital o por liquidación de la persona moral de que se trate, en los términos del artículo 78 de esta Ley. 

No se estará obligado al pago del impuesto a que se refiere este artículo cuando los dividendos o 
utilidades provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta que establece la presente Ley. 

El impuesto a que se refiere este artículo, se pagará además del impuesto del ejercicio a que se refiere el 
artículo 9 de esta Ley, tendrá el carácter de pago definitivo y se enterará ante las oficinas autorizadas, a más 
tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquél en el que se pagaron los dividendos o utilidades. 

Cuando los contribuyentes a que se refiere este artículo distribuyan dividendos o utilidades y como 
consecuencia de ello paguen el impuesto que establece este artículo, podrán acreditar dicho impuesto de 
acuerdo a lo siguiente: 

I. El acreditamiento únicamente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta del ejercicio que 
resulte a cargo de la persona moral en el ejercicio en el que se pague el impuesto a que se 
refiere este artículo. 

 El monto del impuesto que no se pueda acreditar conforme al párrafo anterior, se podrá acreditar 
hasta en los dos ejercicios inmediatos siguientes contra el impuesto del ejercicio y contra los 
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pagos provisionales de los mismos. Cuando el impuesto del ejercicio sea menor que el monto 
que se hubiese acreditado en los pagos provisionales, únicamente se considerará acreditable 
contra el impuesto del ejercicio un monto igual a este último. 

 Cuando el contribuyente no acredite en un ejercicio el impuesto a que se refiere el cuarto párrafo 
de este artículo, pudiendo haberlo hecho conforme al mismo, perderá el derecho a hacerlo en los 
ejercicios posteriores hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 

II. Para los efectos del artículo 77 de esta Ley, en el ejercicio en el que acrediten el impuesto 
conforme a la fracción anterior, los contribuyentes deberán disminuir de la utilidad fiscal neta 
calculada en los términos de dicho precepto, la cantidad que resulte de dividir el impuesto 
acreditado entre el factor 0.4286. 

Para los efectos de este artículo, no se considerarán dividendos o utilidades distribuidos, la participación 
de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

Las personas morales que distribuyan los dividendos o utilidades a que se refiere el artículo 140 fracciones 
I y II de esta Ley, calcularán el impuesto sobre dichos dividendos o utilidades aplicando sobre los mismos la 
tasa establecida en el artículo 9 de la presente Ley. Este impuesto tendrá el carácter de definitivo. 

Artículo 11. Tratándose de intereses que se deriven de créditos otorgados a personas morales o a 
establecimientos permanentes en el país de residentes en el extranjero, por personas residentes en México o 
en el extranjero, que sean partes relacionadas de la persona que paga el crédito, los contribuyentes 
considerarán, para efectos de esta Ley, que los intereses derivados de dichos créditos tendrán el tratamiento 
fiscal de dividendos cuando se actualice alguno de los siguientes supuestos: 

I. El deudor formule por escrito promesa incondicional de pago parcial o total del crédito recibido, a 
una fecha determinable en cualquier momento por el acreedor. 

II. Los intereses no sean deducibles conforme a lo establecido en la fracción XIII del artículo 27 de 
esta Ley. 

III. En caso de incumplimiento por el deudor, el acreedor tenga derecho a intervenir en la dirección o 
administración de la sociedad deudora. 

IV. Los intereses que deba pagar el deudor estén condicionados a la obtención de utilidades o que 
su monto se fije con base en dichas utilidades. 

V. Los intereses provengan de créditos respaldados, inclusive cuando se otorguen a través de una 
institución financiera residente en el país o en el extranjero. 

Para los efectos de esta fracción, se consideran créditos respaldados las operaciones por medio de las 
cuales una persona le proporciona efectivo, bienes o servicios a otra persona, quien a su vez le proporciona 
directa o indirectamente, efectivo, bienes o servicios a la persona mencionada en primer lugar o a una parte 
relacionada de ésta. También se consideran créditos respaldados aquellas operaciones en las que una 
persona otorga un financiamiento y el crédito está garantizado por efectivo, depósito de efectivo, acciones o 
instrumentos de deuda de cualquier clase, de una parte relacionada o del mismo acreditado, en la medida en 
la que esté garantizado de esta forma. Para estos efectos, se considera que el crédito también está 
garantizado en los términos de esta fracción, cuando su otorgamiento se condicione a la celebración de uno o 
varios contratos que otorguen un derecho de opción a favor del acreditante o de una parte relacionada de 
éste, cuyo ejercicio dependa del incumplimiento parcial o total del pago del crédito o de sus accesorios a 
cargo del acreditado. 

Tendrán el tratamiento de créditos respaldados a que se refiere esta fracción, el conjunto de operaciones 
financieras derivadas de deuda o de aquéllas a que se refiere el artículo 21 de esta Ley, celebradas por dos o 
más partes relacionadas con un mismo intermediario financiero, donde las operaciones de una de las partes 
dan origen a las otras, con el propósito primordial de transferir un monto definido de recursos de una parte 
relacionada a la otra. También tendrán este tratamiento, las operaciones de descuento de títulos de deuda 
que se liquiden en efectivo o en bienes, que de cualquier forma se ubiquen en los supuestos previstos en el 
párrafo anterior. 

No se considerarán créditos respaldados, las operaciones en las que se otorgue financiamiento a una 
persona y el crédito esté garantizado por acciones o instrumentos de deuda de cualquier clase, propiedad del 
acreditado o de partes relacionadas de éste que sean residentes en México, cuando el acreditante no pueda 
disponer legalmente de aquéllos, salvo en el caso en el que el acreditado incumpla con cualesquiera de las 
obligaciones pactadas en el contrato de crédito respectivo. 
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Artículo 12. Dentro del mes siguiente a la fecha en la que termine la liquidación de una sociedad, el 
liquidador deberá presentar la declaración final del ejercicio de liquidación. El liquidador deberá presentar 
pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio de liquidación, a más tardar el día 17 del 
mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, en los términos del artículo 14 de esta Ley, en 
tanto se lleve a cabo la liquidación total del activo. En dichos pagos provisionales no se considerarán los 
activos de establecimientos ubicados en el extranjero. Al término de cada año de calendario, el liquidador 
deberá presentar una declaración, a más tardar el día 17 del mes de enero del año siguiente, en donde 
determinará y enterará el impuesto correspondiente al periodo comprendido desde el inicio de la liquidación y 
hasta el último mes del año de que se trate y acreditará los pagos provisionales y anuales efectuados con 
anterioridad correspondientes al periodo antes señalado. La última declaración será la del ejercicio de 
liquidación, incluirá los activos de los establecimientos ubicados en el extranjero y se deberá presentar a más 
tardar el mes siguiente a aquél en el que termine la liquidación, aun cuando no hayan transcurrido doce 
meses desde la última declaración. 

Para los efectos de esta Ley, se entenderá que una persona moral residente en México se liquida, cuando 
deje de ser residente en México en los términos del Código Fiscal de la Federación o conforme a lo previsto 
en un tratado para evitar la doble tributación en vigor celebrado por México. Para estos efectos, se 
considerarán enajenados todos los activos que la persona moral tenga en México y en el extranjero y como 
valor de los mismos, el de mercado a la fecha del cambio de residencia; cuando no se conozca dicho valor, se 
estará al avalúo que para tales efectos lleve a cabo la persona autorizada por las autoridades fiscales. El 
impuesto que se determine se deberá enterar dentro de los 15 días siguientes a aquél en el que suceda el 
cambio de residencia fiscal. 

Para los efectos del párrafo anterior, se deberá nombrar un representante legal que reúna los requisitos 
establecidos en el artículo 174 de esta Ley. Dicho representante deberá conservar a disposición de las 
autoridades fiscales la documentación comprobatoria relacionada con el pago del impuesto por cuenta del 
contribuyente, durante el plazo establecido en el Código Fiscal de la Federación, contado a partir del día 
siguiente a aquél en que se hubiere presentado la declaración. 

El representante legal que se nombre en los términos de este artículo, será responsable solidario por las 
contribuciones que deba pagar la persona moral residente en México que se liquida. 

Artículo 13. Cuando se realicen actividades empresariales a través de un fideicomiso, la fiduciaria 
determinará en los términos del Título II de esta Ley, el resultado o la pérdida fiscal de dichas actividades en 
cada ejercicio y cumplirá por cuenta del conjunto de los fideicomisarios las obligaciones señaladas en esta 
Ley, incluso la de efectuar pagos provisionales. 

La fiduciaria deberá expedir a los fideicomisarios o fideicomitentes, en su caso, comprobante fiscal en que 
consten los ingresos y retenciones derivados de las actividades empresariales realizadas a través del 
fideicomiso de que se trate. 

Los fideicomisarios acumularán a sus demás ingresos del ejercicio, la parte del resultado fiscal de dicho 
ejercicio derivada de las actividades empresariales realizadas a través del fideicomiso que les corresponda, 
de acuerdo con lo estipulado en el contrato de fideicomiso y acreditarán en esa proporción el monto de los 
pagos provisionales efectuados por el fiduciario. La pérdida fiscal derivada de las actividades empresariales 
realizadas a través del fideicomiso sólo podrá ser disminuida de las utilidades fiscales de ejercicios posteriores 
derivadas de las actividades realizadas a través de ese mismo fideicomiso en los términos del Capítulo V del 
Título II de esta Ley. 

Cuando haya pérdidas fiscales pendientes de disminuir al extinguirse el fideicomiso, el saldo actualizado 
de dichas pérdidas se distribuirá entre los fideicomisarios en la proporción que les corresponda conforme a lo 
pactado en el contrato de fideicomiso y podrán deducirlo en el ejercicio en que se extinga el fideicomiso hasta 
por el monto actualizado de sus aportaciones al fideicomiso que no recupere cada uno de los fideicomisarios 
en lo individual. 

Para los efectos del párrafo anterior, la fiduciaria deberá llevar una cuenta de capital de aportación por 
cada uno de los fideicomisarios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 de esta Ley, en la que se 
registrarán las aportaciones en efectivo y en bienes que haga al fideicomiso cada uno de ellos. 

Las entregas de efectivo o bienes provenientes del fideicomiso que la fiduciaria haga a los fideicomisarios 
se considerarán reembolsos de capital aportado hasta que se recupere dicho capital y disminuirán el saldo de 
cada una de las cuentas individuales de capital de aportación que lleve la fiduciaria por cada uno de los 
fideicomisarios hasta que se agote el saldo de cada una de dichas cuentas. 

Para los efectos de determinar la utilidad o pérdida fiscal del ejercicio derivada de las actividades 
empresariales realizadas a través del fideicomiso, dentro de las deducciones se incluirá la que corresponda a 
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los bienes aportados al fideicomiso por el fideicomitente cuando sea a su vez fideicomisario y no reciba 
contraprestación alguna en efectivo u otros bienes por ellos, considerando como costo de adquisición de los 
mismos el monto original de la inversión actualizado aún no deducido o el costo promedio por acción, según el 
bien de que se trate, que tenga el fideicomitente al momento de su aportación al fideicomiso y ese mismo 
costo de adquisición deberá registrarse en la contabilidad del fideicomiso y en la cuenta de capital de 
aportación de quien corresponda. El fideicomitente que aporte los bienes a que se refiere este párrafo no 
podrá efectuar la deducción de dichos bienes en la determinación de sus utilidades o pérdidas fiscales 
derivadas de sus demás actividades. 

Cuando los bienes aportados al fideicomiso a los que se refiere el párrafo anterior se regresen a los 
fideicomitentes que los aportaron, los mismos se considerarán reintegrados al valor fiscal que tengan en la 
contabilidad del fideicomiso al momento en que sean regresados y en ese mismo valor se considerarán 
readquiridos por las personas que los aportaron. 

Los pagos provisionales del impuesto sobre la renta correspondientes a las actividades empresariales 
realizadas a través del fideicomiso se calcularán de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14 de esta Ley. 
En el primer año de calendario de operaciones del fideicomiso o cuando no resulte coeficiente de utilidad 
conforme a lo anterior, se considerará como coeficiente de utilidad para los efectos de los pagos 
provisionales, el que corresponda en los términos del artículo 58 del Código Fiscal de la Federación, a la 
actividad preponderante que se realice mediante el fideicomiso. Para tales efectos, la fiduciaria presentará 
una declaración por sus propias actividades y otra por cada uno de los fideicomisos. 

Cuando alguno de los fideicomisarios sea persona física residente en México, considerará como ingresos 
por actividades empresariales la parte del resultado o la utilidad fiscal derivada de las actividades 
empresariales realizadas a través del fideicomiso que le corresponda de acuerdo con lo pactado en el 
contrato. 

Se considera que los residentes en el extranjero que sean fideicomisarios tienen establecimiento 
permanente en México por las actividades empresariales realizadas en el país a través del fideicomiso y 
deberán presentar su declaración anual del impuesto sobre la renta por la parte que les corresponda del 
resultado o la utilidad fiscal del ejercicio derivada de dichas actividades. 

En los casos en que no se hayan designado fideicomisarios o éstos no puedan identificarse, se entenderá 
que las actividades empresariales realizadas a través del fideicomiso las realiza el fideicomitente. 

Los fideicomisarios o, en su caso, el fideicomitente, responderán por el incumplimiento de las obligaciones 
que por su cuenta deba cumplir la fiduciaria. 

Artículo 14. Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto del 
ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, conforme a 
las bases que a continuación se señalan: 

I. Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al último ejercicio de doce meses por el 
que se hubiera o debió haberse presentado declaración. Para este efecto, la utilidad fiscal del 
ejercicio por el que se calcule el coeficiente, se dividirá entre los ingresos nominales del mismo 
ejercicio. 

 Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos de la fracción II 
del artículo 94 de esta Ley, adicionarán a la utilidad fiscal o reducirán de la pérdida fiscal, según 
corresponda, el monto de los anticipos y rendimientos que, en su caso, hubieran distribuido a sus 
miembros en los términos de la fracción mencionada, en el ejercicio por el que se calcule el 
coeficiente. 

 Tratándose del segundo ejercicio fiscal, el primer pago provisional comprenderá el primero, el 
segundo y el tercer mes del ejercicio, y se considerará el coeficiente de utilidad fiscal del primer 
ejercicio, aun cuando no hubiera sido de doce meses. 

 Cuando en el último ejercicio de doce meses no resulte coeficiente de utilidad conforme a lo 
dispuesto en esta fracción, se aplicará el correspondiente al último ejercicio de doce meses por el 
que se tenga dicho coeficiente, sin que ese ejercicio sea anterior en más de cinco años a aquél 
por el que se deban efectuar los pagos provisionales. 

II. La utilidad fiscal para el pago provisional se determinará multiplicando el coeficiente de utilidad 
que corresponda conforme a la fracción anterior, por los ingresos nominales correspondientes al 
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periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que se refiere el 
pago. 

 Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos de la fracción II 
del artículo 94 de esta Ley, disminuirán la utilidad fiscal para el pago provisional que se obtenga 
conforme al párrafo anterior con el importe de los anticipos y rendimientos que las mismas 
distribuyan a sus miembros en los términos de la fracción mencionada, en el periodo 
comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que se refiere el pago. 
Se deberá expedir comprobante fiscal en el que conste el monto de los anticipos y rendimientos 
distribuidos, así como el impuesto retenido. 

 A la utilidad fiscal determinada conforme a esta fracción se le restará, en su caso, la pérdida fiscal 
de ejercicios anteriores pendiente de aplicar contra las utilidades fiscales, sin perjuicio de 
disminuir dicha pérdida de la utilidad fiscal del ejercicio. 

III. Los pagos provisionales serán las cantidades que resulten de aplicar la tasa establecida en el 
artículo 9 de esta Ley, sobre la utilidad fiscal que se determine en los términos de la fracción que 
antecede, pudiendo acreditarse contra el impuesto a pagar los pagos provisionales del mismo 
ejercicio efectuados con anterioridad. También podrá acreditarse contra dichos pagos 
provisionales la retención que se le hubiera efectuado al contribuyente en el periodo, en los 
términos del artículo 54 de esta Ley. 

Tratándose del ejercicio de liquidación, para calcular los pagos provisionales mensuales correspondientes, 
se considerará como coeficiente de utilidad para los efectos de dichos pagos provisionales el que corresponda 
a la última declaración que al término de cada año de calendario el liquidador hubiera presentado o debió 
haber presentado en los términos del artículo 12 de esta Ley o el que corresponda de conformidad con lo 
dispuesto en el último párrafo de la fracción I de este artículo. 

Los ingresos nominales a que se refiere este artículo serán los ingresos acumulables, excepto el ajuste 
anual por inflación acumulable. Tratándose de créditos o de operaciones denominados en unidades de 
inversión, se considerarán ingresos nominales para los efectos de este artículo, los intereses conforme se 
devenguen, incluyendo el ajuste que corresponda al principal por estar los créditos u operaciones 
denominados en dichas unidades. 

Los contribuyentes que inicien operaciones con motivo de una fusión de sociedades en la que surja una 
nueva sociedad, efectuarán, en dicho ejercicio, pagos provisionales a partir del mes en el que ocurra la fusión. 
Para los efectos de lo anterior, el coeficiente de utilidad a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de 
este artículo, se calculará considerando de manera conjunta las utilidades o las pérdidas fiscales y los 
ingresos de las sociedades que se fusionan. En el caso de que las sociedades que se fusionan se encuentren 
en el primer ejercicio de operación, el coeficiente se calculará utilizando los conceptos señalados 
correspondientes a dicho ejercicio. Cuando no resulte coeficiente en los términos de este párrafo, se aplicará 
lo dispuesto en el último párrafo de la fracción I de este artículo, considerando lo señalado en este párrafo. 

Los contribuyentes que inicien operaciones con motivo de la escisión de sociedades efectuarán pagos 
provisionales a partir del mes en el que ocurra la escisión, considerando, para ese ejercicio, el coeficiente de 
utilidad de la sociedad escindente en el mismo. El coeficiente a que se refiere este párrafo, también se 
utilizará para los efectos del último párrafo de la fracción I de este artículo. La sociedad escindente 
considerará como pagos provisionales efectivamente enterados con anterioridad a la escisión, la totalidad de 
dichos pagos que hubiera efectuado en el ejercicio en el que ocurrió la escisión y no se podrán asignar a las 
sociedades escindidas, aun cuando la sociedad escindente desaparezca. 

Los contribuyentes deberán presentar las declaraciones de pagos provisionales siempre que haya 
impuesto a pagar, saldo a favor o cuando se trate de la primera declaración en la que no tengan impuesto a 
cargo. No deberán presentar declaraciones de pagos provisionales en el ejercicio de iniciación de 
operaciones, cuando hubieran presentado el aviso de suspensión de actividades que previene el Reglamento 
del Código Fiscal de la Federación ni en los casos en que no haya impuesto a cargo ni saldo a favor y no se 
trate de la primera declaración con esta característica. 

Los contribuyentes, para determinar los pagos provisionales a que se refiere el presente artículo, estarán a 
lo siguiente: 

a) No se considerarán los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero que hayan sido 
objeto de retención por concepto de impuesto sobre la renta ni los ingresos atribuibles a sus 
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establecimientos ubicados en el extranjero que estén sujetos al pago del impuesto sobre la renta 
en el país donde se encuentren ubicados estos establecimientos. 

b) Los contribuyentes que estimen que el coeficiente de utilidad que deben aplicar para determinar 
los pagos provisionales es superior al coeficiente de utilidad del ejercicio al que correspondan 
dichos pagos, podrán, a partir del segundo semestre del ejercicio, solicitar autorización para 
disminuir el monto de los que les correspondan. Cuando con motivo de la autorización para 
disminuir los pagos provisionales resulte que los mismos se hubieran cubierto en cantidad menor 
a la que les hubiera correspondido en los términos de este artículo de haber tomado los datos 
relativos al coeficiente de utilidad de la declaración del ejercicio en el cual se disminuyó el pago, 
se cubrirán recargos por la diferencia entre los pagos autorizados y los que les hubieran 
correspondido. 

Artículo 15. Los contribuyentes sujetos a un procedimiento de concurso mercantil, podrán disminuir el 
monto de las deudas perdonadas conforme al convenio suscrito con sus acreedores reconocidos, en los 
términos establecidos en la Ley de Concursos Mercantiles, de las pérdidas pendientes de disminuir que 
tengan en el ejercicio en el que dichos acreedores les perdonen las deudas citadas. Cuando el monto de las 
deudas perdonadas sea mayor a las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, la diferencia que resulte no se 
considerará como ingreso acumulable, salvo que la deuda perdonada provenga de transacciones efectuadas 
entre y con partes relacionadas a que se refiere el artículo 179 de esta Ley. 

CAPÍTULO I 

DE LOS INGRESOS 

Artículo 16. Las personas morales residentes en el país, incluida la asociación en participación, 
acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, en crédito o de cualquier otro tipo, 
que obtengan en el ejercicio, inclusive los provenientes de sus establecimientos en el extranjero. El ajuste 
anual por inflación acumulable es el ingreso que obtienen los contribuyentes por la disminución real de sus 
deudas. 

Para los efectos de este Título, no se consideran ingresos los que obtenga el contribuyente por aumento 
de capital, por pago de la pérdida por sus accionistas, por primas obtenidas por la colocación de acciones que 
emita la propia sociedad o por utilizar para valuar sus acciones el método de participación ni los que obtengan 
con motivo de la revaluación de sus activos y de su capital. 

Las personas morales residentes en el extranjero, así como cualquier entidad que se considere como 
persona moral para efectos impositivos en su país, que tengan uno o varios establecimientos permanentes en 
el país, acumularán la totalidad de los ingresos atribuibles a los mismos. No se considerará ingreso atribuible 
a un establecimiento permanente la simple remesa que obtenga de la oficina central de la persona moral o de 
otro establecimiento de ésta. 

No serán acumulables para los contribuyentes de este Título, los ingresos por dividendos o utilidades que 
perciban de otras personas morales residentes en México. 

Artículo 17. Para los efectos del artículo 16 de esta Ley, se considera que los ingresos se obtienen, en 
aquellos casos no previstos en otros artículos de la misma, en las fechas que se señalan conforme a lo 
siguiente tratándose de: 

I. Enajenación de bienes o prestación de servicios, cuando se dé cualquiera de los siguientes 
supuestos, el que ocurra primero: 

a) Se expida el comprobante fiscal que ampare el precio o la contraprestación pactada. 

b) Se envíe o entregue materialmente el bien o cuando se preste el servicio. 

c) Se cobre o sea exigible total o parcialmente el precio o la contraprestación pactada, aun 
cuando provenga de anticipos. 

 Tratándose de los ingresos por la prestación de servicios personales independientes que 
obtengan las sociedades o asociaciones civiles y de ingresos por el servicio de suministro de 
agua potable para uso doméstico o de recolección de basura doméstica que obtengan los 
organismos descentralizados, los concesionarios, permisionarios o empresas autorizadas para 
proporcionar dichos servicios, se considera que los mismos se obtienen en el momento en que se 
cobre el precio o la contraprestación pactada. 

II. Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, cuando se cobren total o parcialmente las 
contraprestaciones, o cuando éstas sean exigibles a favor de quien efectúe dicho otorgamiento, o 
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se expida el comprobante fiscal que ampare el precio o la contraprestación pactada, lo que 
suceda primero. 

III. Obtención de ingresos provenientes de contratos de arrendamiento financiero, los contribuyentes 
podrán optar por considerar como ingreso obtenido en el ejercicio el total del precio pactado o la 
parte del precio exigible durante el mismo. 

 En el caso de enajenaciones a plazo en los términos del Código Fiscal de la Federación, los 
contribuyentes considerarán como ingreso obtenido en el ejercicio el total del precio pactado. 

 La opción a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, se deberá ejercer por la totalidad de 
los contratos. La opción podrá cambiarse sin requisitos una sola vez; tratándose del segundo y 
posteriores cambios, deberán transcurrir cuando menos cinco años desde el último cambio; 
cuando el cambio se quiera realizar antes de que transcurra dicho plazo, se deberá cumplir con 
los requisitos que para tal efecto establezca el Reglamento de esta Ley. 

 Cuando en términos del primer párrafo de esta fracción, el contribuyente hubiera optado por 
considerar como ingresos obtenidos en el ejercicio únicamente la parte del precio pactado 
exigible y enajene los documentos pendientes de cobro, o los dé en pago, deberá considerar la 
cantidad pendiente de acumular como ingreso obtenido en el ejercicio en el que realice la 
enajenación o la dación en pago. 

 En el caso de incumplimiento de los contratos de arrendamiento financiero, respecto de los 
cuales se haya ejercido la opción de considerar como ingreso obtenido en el ejercicio únicamente 
la parte del precio exigible, el arrendador considerará como ingreso obtenido en el ejercicio, las 
cantidades exigibles en el mismo del arrendatario, disminuidas por las cantidades que ya hubiera 
devuelto conforme al contrato respectivo. 

 En los casos de contratos de arrendamiento financiero, se considerarán ingresos obtenidos en el 
ejercicio en el que sean exigibles, los que deriven de cualquiera de las opciones a que se refiere 
el artículo 15 del Código Fiscal de la Federación. 

IV. Ingresos derivados de deudas no cubiertas por el contribuyente, en el mes en el que se consume 
el plazo de prescripción o en el mes en el que se cumpla el plazo a que se refiere el párrafo 
segundo de la fracción XV del artículo 27 de esta Ley. 

Los contribuyentes que celebren contratos de obra inmueble, considerarán acumulables los ingresos 
provenientes de dichos contratos, en la fecha en que las estimaciones por obra ejecutada sean autorizadas o 
aprobadas para que proceda su cobro, siempre y cuando el pago de dichas estimaciones tengan lugar dentro 
de los tres meses siguientes a su aprobación o autorización; de lo contrario, los ingresos provenientes de 
dichos contratos se considerarán acumulables hasta que sean efectivamente pagados. Los contribuyentes 
que celebren otros contratos de obra en los que se obliguen a ejecutar dicha obra conforme a un plano, 
diseño y presupuesto, considerarán que obtienen los ingresos en la fecha en la que las estimaciones por obra 
ejecutada sean autorizadas o aprobadas para que proceda su cobro, siempre y cuando el pago de dichas 
estimaciones tengan lugar dentro de los tres meses siguientes a su aprobación o autorización; de lo contrario, 
los ingresos provenientes de dichos contratos se considerarán acumulables hasta que sean efectivamente 
pagados, o en los casos en que no estén obligados a presentarlas o la periodicidad de su presentación sea 
mayor a tres meses, considerarán ingreso acumulable el avance trimestral en la ejecución o fabricación de los 
bienes a que se refiere la obra. Los ingresos acumulables por contratos de obra a que se refiere este párrafo, 
se disminuirán con la parte de los anticipos, depósitos, garantías o pagos por cualquier otro concepto, que se 
hubiera acumulado con anterioridad y que se amortice contra la estimación o el avance. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, considerarán ingresos acumulables, además de los 
señalados en el mismo, cualquier pago recibido en efectivo, en bienes o en servicios, ya sea por concepto de 
anticipos, depósitos o garantías del cumplimiento de cualquier obligación, o cualquier otro. 

Artículo 18. Para los efectos de este Título, se consideran ingresos acumulables, además de los 
señalados en otros artículos de esta Ley, los siguientes: 

I. Los ingresos determinados, inclusive presuntivamente por las autoridades fiscales, en los casos 
en que proceda conforme a las leyes fiscales. 

II. La ganancia derivada de la transmisión de propiedad de bienes por pago en especie. En este 
caso, para determinar la ganancia se considerará como ingreso el valor que conforme al avalúo 
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practicado por persona autorizada por las autoridades fiscales tenga el bien de que se trata en la 
fecha en la que se transfiera su propiedad por pago en especie, pudiendo disminuir de dicho 
ingreso las deducciones que para el caso de enajenación permite esta Ley, siempre que se 
cumplan con los requisitos que para ello se establecen en la misma y en las demás disposiciones 
fiscales. Tratándose de mercancías, así como de materias primas, productos semiterminados o 
terminados, se acumulará el total del ingreso y el valor del costo de lo vendido se determinará 
conforme a lo dispuesto en la Sección III, del Capítulo II del Título II de esta Ley. 

III. Los que provengan de construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en bienes 
inmuebles, que de conformidad con los contratos por los que se otorgó su uso o goce queden a 
beneficio del propietario. Para estos efectos, el ingreso se considera obtenido al término del 
contrato y en el monto que a esa fecha tengan las inversiones conforme al avalúo que practique 
persona autorizada por las autoridades fiscales. 

IV. La ganancia derivada de la enajenación de activos fijos y terrenos, títulos valor, acciones, partes 
sociales o certificados de aportación patrimonial emitidos por sociedades nacionales de crédito, 
así como la ganancia realizada que derive de la fusión o escisión de sociedades y la proveniente 
de reducción de capital o de liquidación de sociedades mercantiles residentes en el extranjero, en 
las que el contribuyente sea socio o accionista. 

 En los casos de reducción de capital o de liquidación, de sociedades mercantiles residentes en el 
extranjero, la ganancia se determinará conforme a lo dispuesto en la fracción V del artículo 142 
de esta Ley. 

 En los casos de fusión o escisión de sociedades, no se considerará ingreso acumulable la 
ganancia derivada de dichos actos, cuando se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 
14-B del Código Fiscal de la Federación. 

V. Los pagos que se perciban por recuperación de un crédito deducido por incobrable. 

VI. La cantidad que se recupere por seguros, fianzas o responsabilidades a cargo de terceros, 
tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente. 

VII. Las cantidades que el contribuyente obtenga como indemnización para resarcirlo de la 
disminución que en su productividad haya causado la muerte, accidente o enfermedad de 
técnicos o dirigentes. 

VIII. Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, salvo que dichos 
gastos sean respaldados con comprobantes fiscales a nombre de aquél por cuenta de quien se 
efectúa el gasto. 

IX. Los intereses devengados a favor en el ejercicio, sin ajuste alguno. En el caso de intereses 
moratorios, a partir del cuarto mes se acumularán únicamente los efectivamente cobrados. Para 
estos efectos, se considera que los ingresos por intereses moratorios que se perciban con 
posterioridad al tercer mes siguiente a aquél en el que el deudor incurrió en mora cubren, en 
primer término, los intereses moratorios devengados en los tres meses siguientes a aquél en el 
que el deudor incurrió en mora, hasta que el monto percibido exceda al monto de los intereses 
moratorios devengados acumulados correspondientes al último periodo citado. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los intereses moratorios que se cobren se acumularán hasta 
el momento en el que los efectivamente cobrados excedan al monto de los moratorios 
acumulados en los primeros tres meses y hasta por el monto en que excedan. 

X. El ajuste anual por inflación que resulte acumulable en los términos del artículo 44 de esta Ley. 

XI. Las cantidades recibidas en efectivo, en moneda nacional o extranjera, por concepto de 
préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital mayores a 
$600,000.00, cuando no se cumpla con lo previsto en el artículo 76, fracción XVI de esta Ley. 

Tratándose de intereses devengados por residentes en México o residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país a favor de residentes en el extranjero, cuyos derechos sean 
transmitidos a un residente en México o a un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el 
país, se considerarán ingresos acumulables cuando éstos reciban dichos derechos, excepto en el caso en que 
se demuestre que los residentes en el extranjero pagaron el impuesto a que se refiere el artículo 166 de esta 
Ley. 
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Artículo 19. Para determinar la ganancia por la enajenación de terrenos, de títulos valor que representen 
la propiedad de bienes, excepto tratándose de mercancías, así como de materias primas, productos 
semiterminados o terminados, así como de otros títulos valor cuyos rendimientos no se consideran intereses 
en los términos del artículo 8 de la presente Ley, de piezas de oro o de plata que hubieran tenido el carácter 
de moneda nacional o extranjera y de las piezas denominadas onzas troy, los contribuyentes restarán del 
ingreso obtenido por su enajenación el monto original de la inversión, el cual se podrá ajustar multiplicándolo 
por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se realizó la 
adquisición y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se realice la enajenación. 

El ajuste a que se refiere el párrafo anterior no es aplicable para determinar la ganancia por la enajenación 
de acciones y certificados de depósito de bienes o de mercancías. 

En el caso de bienes adquiridos con motivo de fusión o escisión de sociedades, se considerará como 
monto original de la inversión el valor de su adquisición por la sociedad fusionada o escindente y como fecha 
de adquisición la que les hubiese correspondido a estas últimas. 

Artículo 20. En el caso de operaciones financieras derivadas, se determinará la ganancia acumulable o la 
pérdida deducible, conforme a lo siguiente: 

I. Cuando una operación se liquide en efectivo, se considerará como ganancia o como pérdida, 
según sea el caso, la diferencia entre la cantidad final que se perciba o se entregue como 
consecuencia de la liquidación o, en su caso, del ejercicio de los derechos u obligaciones 
contenidas en la operación, y las cantidades previas que, en su caso, se hayan pagado o se 
hayan percibido conforme a lo pactado por celebrar dicha operación o por haber adquirido 
posteriormente los derechos o las obligaciones contenidas en la misma, según sea el caso. 

II. Cuando una operación se liquide en especie con la entrega de mercancías, títulos, valores o 
divisas, se considerará que los bienes objeto de la operación se enajenaron o se adquirieron, 
según sea el caso, al precio percibido o pagado en la liquidación, adicionado con la cantidad 
inicial que se haya pagado o que se haya percibido por la celebración de dicha operación o por 
haber adquirido posteriormente los derechos o las obligaciones consignadas en los títulos o 
contratos en los que conste la misma, según corresponda. 

III. Cuando los derechos u obligaciones consignadas en los títulos o contratos en los que conste una 
operación financiera derivada sean enajenados antes del vencimiento de la operación, se 
considerará como ganancia o como pérdida, según corresponda, la diferencia entre la cantidad 
que se perciba por la enajenación y la cantidad inicial que, en su caso, se haya pagado por su 
adquisición. 

IV. Cuando los derechos u obligaciones consignadas en los títulos o contratos en los que conste una 
operación financiera derivada no se ejerciten a su vencimiento o durante el plazo de su vigencia, 
se considerará como ganancia o como pérdida, según se trate, la cantidad inicial que, en su caso, 
se haya percibido o pagado por la celebración de dicha operación o por haber adquirido 
posteriormente los derechos y obligaciones contenidas en la misma, según sea el caso. 

V. Cuando lo que se adquiera sea el derecho o la obligación a realizar una operación financiera 
derivada, la ganancia o la pérdida se determinará en los términos de este artículo, en la fecha en 
que se liquide la operación sobre la cual se adquirió el derecho u obligación, adicionando, en su 
caso, a la cantidad inicial a que se refieren las fracciones anteriores, la cantidad que se hubiere 
pagado o percibido por adquirir el derecho u obligación a que se refiere esta fracción. Cuando no 
se ejercite el derecho u obligación a realizar la operación financiera derivada de que se trate en el 
plazo pactado, se estará a lo dispuesto en la fracción anterior. 

VI. Cuando el titular del derecho concedido en la operación ejerza el derecho y el obligado entregue 
acciones emitidas por él y que no hayan sido suscritas, acciones de tesorería, dicho obligado no 
acumulará el precio o la prima que hubiese percibido por celebrarla ni el ingreso que perciba por 
el ejercicio del derecho concedido, debiendo considerar ambos montos como aportaciones a su 
capital social. 

VII. En las operaciones financieras derivadas en las que se liquiden diferencias durante su vigencia, 
se considerará en cada liquidación como la ganancia o como pérdida, según corresponda, el 
monto de la diferencia liquidada. La cantidad que se hubiere percibido o la que se hubiera pagado 
por celebrar estas operaciones, por haber adquirido los derechos o las obligaciones consignadas 
en ellas o por haber adquirido el derecho o la obligación a celebrarlas, se sumará o se restará del 
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monto de la última liquidación para determinar la ganancia o la pérdida correspondiente a la 
misma, actualizada por el periodo comprendido desde el mes en el que se pagó o se percibió y 
hasta el mes en el que se efectúe la última liquidación. 

VIII. La ganancia acumulable o la pérdida deducible de las operaciones financieras derivadas referidas 
al tipo de cambio de una divisa, se determinará al cierre de cada ejercicio, aun en el caso de que 
la operación no haya sido ejercida en virtud de que su fecha de vencimiento corresponde a un 
ejercicio posterior. Para estos efectos, la pérdida o la utilidad se determinará considerando el tipo 
de cambio del último día del ejercicio que se declara, que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 Las cantidades acumuladas o deducidas en los términos de esta fracción, en los ejercicios 
anteriores a aquél en el que venza la operación de que se trate, se disminuirán o se adicionarán, 
respectivamente, del resultado neto que tenga la operación en la fecha de su vencimiento; el 
resultado así obtenido será la ganancia acumulable o la pérdida deducible, del ejercicio en que 
ocurra el vencimiento. 

IX. Tratándose de operaciones financieras derivadas por medio de las cuales una parte entregue 
recursos líquidos a otra y esta última, a su vez, garantice la responsabilidad de readquirir las 
mercancías, los títulos o las acciones, referidos en la operación, por un monto igual al entregado 
por la primera parte más un cargo proporcional, se considerará dicho cargo proporcional como 
interés a favor o a cargo, acumulable o deducible, según corresponda. 

 En las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, en lo individual o en su conjunto, según 
sea el caso, no se considerarán enajenadas ni adquiridas las mercancías, los títulos o las 
acciones en cuestión, siempre y cuando se restituyan a la primera parte a más tardar al 
vencimiento de las mencionadas operaciones. 

 Las cantidades pagadas o percibidas por las operaciones descritas en esta fracción no se 
actualizarán. Las cantidades pagadas y las percibidas se considerarán créditos o deudas, según 
corresponda, para los efectos del artículo 44 de esta Ley. 

Para los efectos de este artículo, se consideran cantidades iniciales, los montos pagados a favor de la 
contraparte de la operación financiera derivada por adquirir el derecho contenido en el contrato respectivo, sin 
que dicho pago genere interés alguno para la parte que la pague. Dichas cantidades se actualizarán por el 
periodo transcurrido entre el mes en el que se pagaron o se percibieron y aquél en el que la operación 
financiera derivada se liquide, llegue a su vencimiento, se ejerza el derecho u obligación consignada en la 
misma o se enajene el título en el que conste dicha operación, según sea el caso. La cantidad que se pague o 
se perciba por adquirir el derecho o la obligación a realizar una operación financiera derivada a que se refiere 
la fracción V anterior, se actualizará por el periodo transcurrido entre el mes en el que se pague o se perciba y 
aquél en el que se liquide o se ejerza el derecho u obligación consignada en la operación sobre la cual se 
adquirió el derecho u obligación. 

Las cantidades que una de las partes deposite con la otra para realizar operaciones financieras derivadas, 
que representen un activo para la primera y un pasivo para la segunda, darán lugar al cálculo del ajuste anual 
por inflación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 44 de esta Ley. 

Se dará el tratamiento establecido en esta Ley para los intereses, a la ganancia o la pérdida proveniente 
de operaciones financieras derivadas de deuda. 

Cuando durante la vigencia de una operación financiera derivada de deuda a que se refiere el artículo 16-
A del Código Fiscal de la Federación, se liquiden diferencias entre los precios, del Índice Nacional de Precios 
al Consumidor o cualquier otro índice, o de las tasas de interés a los que se encuentran referidas dichas 
operaciones, se considerará como interés a favor o a cargo, según corresponda, el monto de cada diferencia y 
éstas serán el interés acumulable o deducible, respectivamente. Cuando en estas operaciones se hubiere 
percibido o pagado una cantidad por celebrarla o adquirir el derecho u obligación a participar en ella, esta 
cantidad se sumará o se restará, según se trate, del importe de la última liquidación para determinar el interés 
a favor o a cargo correspondiente a dicha liquidación, actualizando dicha cantidad por el periodo transcurrido 
entre el mes en el que se pague y el mes en el que ocurra esta última liquidación. 

En las operaciones financieras derivadas de deuda en las que no se liquiden diferencias durante su 
vigencia, el interés acumulable o deducible será el que resulte como ganancia o como pérdida, de 
conformidad con este artículo. 

Para los efectos de esta Ley, cuando una misma operación financiera derivada esté referida a varios 
bienes, a títulos o indicadores, que la hagan una operación de deuda y de capital, se estará a lo dispuesto en 
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esta Ley para las operaciones financieras derivadas de deuda, por la totalidad de las cantidades pagadas o 
percibidas por la operación financiera de que se trate. 

Artículo 21. Los ingresos percibidos por operaciones financieras referidas a un subyacente que no cotice 
en un mercado reconocido de acuerdo a lo establecido en el artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, 
incluyendo las cantidades iniciales que se perciban, se acumularán en el momento en que sean exigibles o 
cuando se ejerza la opción, lo que suceda primero. Las cantidades erogadas relacionadas directamente con 
dicha operación, sólo podrán ser deducidas al conocerse el resultado neto de la operación al momento de su 
liquidación o vencimiento, independientemente de que no se ejerzan los derechos u obligaciones consignados 
en los contratos realizados para los efectos de este tipo de operaciones. 

En el momento de la liquidación o del vencimiento de cada operación, se deberán deducir las erogaciones 
autorizadas en esta Ley a que se refiere el párrafo anterior y determinar la ganancia acumulable o la pérdida 
deducible, según se trate, independientemente del momento de acumulación del ingreso a que se refiere el 
citado párrafo. Cuando las cantidades erogadas sean superiores a los ingresos percibidos, en términos del 
párrafo anterior, el resultado será la pérdida deducible. El resultado de restar a los ingresos percibidos las 
erogaciones en términos del párrafo anterior, será la ganancia acumulable. 

Las personas morales que obtengan pérdida en términos del párrafo anterior y sean partes relacionadas 
de la persona que obtuvo la ganancia en la misma operación, sólo podrán deducir dicha pérdida hasta por un 
monto que no exceda de las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente que obtuvo la 
pérdida, en otras operaciones financieras derivadas cuyo subyacente no cotice en un mercado reconocido, 
obtenidas en el mismo ejercicio o en los cinco ejercicios siguientes. La parte de la pérdida que no se deduzca 
en un ejercicio, se actualizará por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio en el que ocurrió y 
hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior al ejercicio en el que se deducirá. La parte de la pérdida 
actualizada que no se hubiera deducido en el ejercicio de que se trate, se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes en el que se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato 
anterior a aquél en el que se deducirá. Cuando el contribuyente no deduzca en un ejercicio la pérdida a que 
se refiere este artículo, pudiendo haberlo hecho conforme a lo dispuesto en este artículo, perderá el derecho a 
hacerlo en ejercicios posteriores, hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 

Las personas físicas que obtengan pérdidas en operaciones financieras derivadas cuyo subyacente no 
cotice en un mercado reconocido, estarán a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 146 de esta Ley. 

Artículo 22. Para determinar la ganancia por enajenación de acciones, los contribuyentes disminuirán del 
ingreso obtenido por acción, el costo promedio por acción de las acciones que enajenen, conforme a lo 
siguiente: 

I. El costo promedio por acción, incluirá todas las acciones que el contribuyente tenga de la misma 
persona moral en la fecha de la enajenación, aun cuando no enajene todas ellas. Dicho costo se 
obtendrá dividiendo el monto original ajustado de las acciones entre el número total de acciones 
que tenga el contribuyente a la fecha de la enajenación. 

II. Se obtendrá el monto original ajustado de las acciones conforme a lo siguiente: 

a) Se sumará al costo comprobado de adquisición actualizado de las acciones que tenga el 
contribuyente de la misma persona moral, la diferencia que resulte de restar al saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta que en los términos del artículo 77 de esta Ley tenga la 
persona moral emisora a la fecha de la enajenación de las acciones, el saldo que tenía 
dicha cuenta a la fecha de adquisición, cuando el primero de los saldos sea mayor, en la 
parte que corresponda a las acciones que tenga el contribuyente adquiridas en la misma 
fecha. 

 Para determinar la diferencia a que se refiere el párrafo anterior, los saldos de la cuenta de 
utilidad fiscal neta que la persona moral emisora de las acciones que se enajenan hubiera 
tenido a las fechas de adquisición y de enajenación de las acciones, se deberán actualizar 
por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la última actualización previa 
a la fecha de la adquisición o de la enajenación, según se trate, y hasta el mes en el que se 
enajenen las acciones. 

b) Al resultado que se obtenga conforme al inciso a) que antecede, se le restarán, las pérdidas 
fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos pagados, así como la diferencia a que se 
refiere el quinto párrafo del artículo 77 de esta Ley, de la persona moral emisora de las 
acciones que se enajenan, actualizados. 
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 Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el párrafo anterior, serán las 
que la persona moral de que se trate tenga a la fecha de enajenación, que correspondan al 
número de acciones que tenga el contribuyente a la fecha citada. Dichas pérdidas se 
actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la última 
actualización y hasta el mes en el que se efectúe la enajenación de que se trate. 

 A las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el párrafo anterior, no se les 
disminuirá el monto que de dichas pérdidas aplicó la persona moral para efectos de los 
pagos provisionales correspondientes a los meses del ejercicio de que se trate. 

 Los reembolsos pagados por la persona moral de que se trate, serán los que correspondan 
al número de acciones que tenga el contribuyente al mes en el que se efectúe la 
enajenación. 

 La diferencia a que se refiere el quinto párrafo del artículo 77 de esta Ley, será la diferencia 
pendiente de disminuir que tenga la sociedad emisora a la fecha de la enajenación y que 
corresponda al número de acciones que tenga el contribuyente al mes en el que se efectúe 
la enajenación. 

 Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos y la diferencia, a que se 
refiere este inciso, de la persona moral de que se trate, se asignarán al contribuyente en la 
proporción que represente el número de acciones que tenga a la fecha de enajenación de 
las acciones de dicha persona moral, correspondientes al ejercicio en el que se obtuvo la 
pérdida, se pague el reembolso, o se determine la diferencia citada, según corresponda, 
respecto del total de acciones en circulación que tuvo la persona moral mencionada, en el 
ejercicio de que se trate. 

 Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos pagados y la diferencia, a que 
se refiere este inciso, obtenidas, pagados o determinadas, respectivamente, sólo se 
considerarán por el periodo comprendido desde el mes de adquisición de las acciones y 
hasta la fecha de su enajenación. 

III. Al resultado obtenido conforme a la fracción anterior, se le adicionará el monto de las pérdidas 
fiscales que la persona moral emisora de las acciones haya obtenido en ejercicios anteriores a la 
fecha en la que el contribuyente adquirió las acciones de que se trate y que dicha persona moral 
haya disminuido de su utilidad fiscal durante el periodo comprendido desde el mes en el que el 
contribuyente adquirió dichas acciones y hasta el mes en el que las enajene. 

 Las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior, se asignarán al contribuyente en la proporción 
que represente el número de acciones que tenga de dicha persona moral a la fecha de la 
enajenación, correspondientes al ejercicio en el que la citada persona moral disminuyó dichas 
pérdidas, respecto del total de acciones en circulación que tuvo la persona moral mencionada, en 
el ejercicio de que se trate. 

 Cuando el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta a la fecha de adquisición, adicionado del 
monto de los reembolsos pagados, de la diferencia pendiente de disminuir a que se refiere el 
quinto párrafo del artículo 77 de esta Ley y de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, 
señalados en el inciso b) fracción II de este artículo, sea mayor que la suma del saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta a la fecha de la enajenación adicionado de las pérdidas disminuidas 
a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, la diferencia se disminuirá del costo 
comprobado de adquisición. Cuando dicha diferencia sea mayor que el costo comprobado de 
adquisición, las acciones de que se trata no tendrán costo promedio por acción para los efectos 
de este artículo; el excedente determinado conforme a este párrafo, considerado por acción, se 
deberá disminuir, actualizado desde el mes de la enajenación y hasta el mes en el que se 
disminuya, del costo promedio por acción que en los términos de este artículo se determine en la 
enajenación de acciones inmediata siguiente o siguientes que realice el contribuyente, aun 
cuando se trate de emisoras diferentes. 

IV. La actualización del costo comprobado de adquisición de las acciones, se efectuará por el 
periodo comprendido desde el mes de su adquisición y hasta el mes en el que se enajenen las 
mismas. Las pérdidas y la diferencia pendiente de disminuir a que se refiere el quinto párrafo del 
artículo 77 de esta Ley, se actualizarán desde el mes en el que se actualizaron por última vez y 
hasta el mes en el que se enajenen las acciones. Los reembolsos pagados se actualizarán por el 
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periodo comprendido desde el mes en el que se pagaron y hasta el mes en el que se enajenen 
las acciones. 

Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones cuyo periodo de tenencia sea de doce meses 
o inferior, los contribuyentes podrán optar por considerar como monto original ajustado de las mismas, el 
costo comprobado de adquisición de las acciones disminuido de los reembolsos y de los dividendos o 
utilidades pagados, por la persona moral emisora de las acciones, correspondientes al periodo de tenencia de 
las acciones de que se trate, actualizados en los términos de la fracción IV de este artículo. Tratándose de los 
dividendos o utilidades pagados, se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que se 
pagaron y hasta el mes en el que se enajenen las acciones de que se trate. 

Tratándose de acciones emitidas por personas morales residentes en el extranjero, para determinar el 
costo promedio por acción a que se refiere este artículo, se considerará como monto original ajustado de las 
acciones, el costo comprobado de adquisición de las mismas disminuido de los reembolsos pagados, todos 
estos conceptos actualizados en los términos de la fracción IV de este artículo. 

Cuando, hubiera variado el número de acciones en circulación de la persona moral emisora de que se 
trate, y se hubiera mantenido el mismo importe de su capital social, los contribuyentes deberán aplicar lo 
dispuesto en este artículo cuando se enajenen las acciones de que se trate, siempre que el costo del total de 
las acciones que se reciban sea igual al que tenía el paquete accionario que se sustituye. 

En los casos en los que el número de acciones de la persona moral emisora haya variado durante el 
periodo comprendido entre las fechas de adquisición y de enajenación de las acciones propiedad de los 
contribuyentes, éstos determinarán la diferencia entre los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta de la 
persona moral emisora, las pérdidas, los reembolsos y la diferencia pendiente de disminuir a que se refiere el 
quinto párrafo del artículo 77 de esta Ley, por cada uno de los periodos transcurridos entre las fechas de 
adquisición y de enajenación de las acciones, en los que se haya mantenido el mismo número de acciones. 
Tratándose de la diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta, se restará el saldo al final del 
periodo del saldo al inicio del mismo, actualizados ambos a la fecha de enajenación de las acciones. 

La diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el párrafo anterior, así como 
las pérdidas fiscales, los reembolsos pagados y la diferencia a que se refiere el quinto párrafo del artículo 77 
de esta Ley pendiente de disminuir, por cada periodo, se dividirán entre el número de acciones de la persona 
moral existente en el mismo periodo y el cociente así obtenido se multiplicará por el número de acciones 
propiedad del contribuyente en dicho periodo. Los resultados así obtenidos se sumarán o restarán, según sea 
el caso. 

Las sociedades emisoras deberán proporcionar a los socios que lo soliciten, una constancia con la 
información necesaria para determinar los ajustes a que se refiere este artículo dicha constancia deberá 
contener los datos asentados en el comprobante fiscal que al efecto hayan emitido. Tratándose de acciones 
inscritas en el Registro Nacional de Valores, la sociedad emisora de las acciones, independientemente de la 
obligación de dar la constancia a los accionistas, deberá proporcionar esta información a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en la forma y términos que señalen las autoridades fiscales. La contabilidad y 
documentación correspondiente a dicha información se deberá conservar durante el plazo previsto por el 
artículo 30 del Código Fiscal de la Federación, contado a partir de la fecha en la que se emita dicha 
constancia. 

Cuando una persona moral adquiera de una persona física o de un residente en el extranjero, acciones de 
otra emisora, el accionista de la persona moral adquirente no considerará dentro del costo comprobado de 
adquisición el importe de los dividendos o utilidades que se hayan generado con anterioridad a la fecha de 
adquisición y que, directa o indirectamente, ya se hayan considerado como parte del costo comprobado de 
adquisición de las acciones adquiridas de la persona física o del residente en el extranjero. Para los efectos 
de la información que debe proporcionar a sus accionistas en los términos de este artículo, la persona moral 
adquirente mencionada disminuirá dichas utilidades o dividendos, actualizados del saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta que tenga a la fecha de la enajenación de las acciones de la misma. La actualización de las 
utilidades o dividendos se efectuará desde el mes en el que se adicionaron a la cuenta de utilidad fiscal neta y 
hasta el mes en el que se efectúe la enajenación de que se trate. 

Cuando en este artículo se haga referencia a reembolsos pagados, se entenderán incluidas las 
amortizaciones y las reducciones de capital, a que se refiere el artículo 78 del presente ordenamiento. En 
estos casos, los contribuyentes únicamente considerarán las amortizaciones, reembolsos o reducciones de 
capital, que les correspondan a las acciones que no se hayan cancelado, con motivo de dichas operaciones. 

Lo dispuesto en este artículo también será aplicable cuando se enajenen los derechos de participación, 
cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, en una asociación en participación, cuando a través 
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de ésta se realicen actividades empresariales. En este caso, se considerará como costo comprobado de 
adquisición el valor actualizado de la aportación realizada por el enajenante a dicha asociación en 
participación o la cantidad que éste hubiese pagado por su participación. Para estos efectos, la diferencia de 
los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el inciso a) de la fracción II de este artículo, las 
pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos pagados y la diferencia a que se refiere el quinto 
párrafo del artículo 77 de esta Ley, todos estos conceptos contenidos en el inciso b) de la citada fracción, se 
considerarán en la proporción en la que se hubiese acordado la distribución de las utilidades en el convenio 
correspondiente. 

Artículo 23. Las acciones propiedad del contribuyente por las que ya se hubiera calculado el costo 
promedio tendrán como costo comprobado de adquisición en enajenaciones subsecuentes, el costo promedio 
por acción determinado conforme al cálculo efectuado en la enajenación inmediata anterior de acciones de la 
misma persona moral. En este caso, se considerará como fecha de adquisición de las acciones, para efectos 
de considerar los conceptos que se suman y se restan en los términos de las fracciones II y III del artículo 22 
de esta Ley, así como para la actualización de dichos conceptos, el mes en el que se hubiera efectuado la 
enajenación inmediata anterior de acciones de la misma persona moral. Para determinar la diferencia entre 
los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el inciso a) de la fracción II del artículo citado, se 
considerará como saldo de la referida cuenta a la fecha de adquisición, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta que hubiera correspondido a la fecha de la enajenación inmediata anterior de las acciones de la misma 
persona moral. 

Para los efectos del artículo 22 de esta Ley, se considera costo comprobado de adquisición de las 
acciones emitidas por las sociedades escindidas, el que se derive de calcular el costo promedio por acción 
que tenían las acciones canjeadas de la sociedad escindente por cada accionista a la fecha de dicho acto, en 
los términos del artículo anterior, y como fecha de adquisición la del canje. 

El costo comprobado de adquisición de las acciones emitidas por la sociedad fusionante o por la que surja 
como consecuencia de la fusión, será el que se derive de calcular el costo promedio por acción que hubieran 
tenido las acciones que se canjearon por cada accionista, en los términos del artículo anterior, y la fecha de 
adquisición será la del canje. 

En el caso de fusión o escisión de sociedades, las acciones que adquieran las sociedades fusionantes o 
las escindidas, como parte de los bienes transmitidos, tendrán como costo comprobado de adquisición el 
costo promedio por acción que tenían en las sociedades fusionadas o escindentes, al momento de la fusión o 
escisión. 

Se considerará que no tienen costo comprobado de adquisición, las acciones obtenidas por el 
contribuyente por capitalizaciones de utilidades o de otras partidas integrantes del capital contable o por 
reinversiones de dividendos o utilidades efectuadas dentro de los 30 días naturales siguientes a su 
distribución. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las acciones adquiridas por el contribuyente antes 
del 1 de enero de 1989 y cuya acción que les dio origen hubiera sido enajenada con anterioridad a la fecha 
mencionada, en cuyo caso se podrá considerar como costo comprobado de adquisición el valor nominal de la 
acción de que se trate. 

Artículo 24. Las autoridades fiscales autorizarán la enajenación de acciones a costo fiscal en los casos de 
reestructuración de sociedades constituidas en México pertenecientes a un mismo grupo, siempre que se 
cumpla con los siguientes requisitos: 

I. El costo promedio de las acciones respecto de las cuales se formule la solicitud se determine, a 
la fecha de la enajenación, conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de esta Ley, 
distinguiéndolas por enajenante, emisora y adquirente, de las mismas. 

II. Las acciones que reciba el solicitante por las acciones que enajena permanezcan en propiedad 
directa del adquirente y dentro del mismo grupo, por un periodo no menor de dos años, contados 
a partir de la fecha de la autorización a que se refiere este artículo. 

III. Las acciones que reciba el solicitante por las acciones que enajene, representen en el capital 
suscrito y pagado de la sociedad emisora de las acciones que recibe, el mismo por ciento que las 
acciones que enajena representarían antes de la enajenación, sobre el total del capital contable 
consolidado de las sociedades emisoras de las acciones que enajena y de las que recibe, 
tomando como base los estados financieros consolidados de las sociedades que intervienen en la 
operación, que para estos efectos deberán elaborarse en los términos que establezca el 
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Reglamento de esta Ley, precisando en cada caso las bases conforme a las cuales se determinó 
el valor de las acciones, en relación con el valor total de las mismas. 

IV. La sociedad emisora de las acciones que el solicitante reciba por la enajenación, levante acta de 
asamblea con motivo de la suscripción y pago de capital con motivo de las acciones que reciba, 
protocolizada ante fedatario público, haciéndose constar en dicha acta la información relativa a la 
operación que al efecto se establezca en el Reglamento de esta Ley. La sociedad emisora 
deberá remitir copia de dicha acta a las autoridades fiscales en un plazo no mayor de 30 días 
contados a partir de la protocolización. 

V. La contraprestación que se derive de la enajenación consista en el canje de acciones emitidas 
por la sociedad adquirente de las acciones que transmite. 

VI. El aumento en el capital social que registre la sociedad adquirente de las acciones que se 
enajenan, sea por el monto que represente el costo fiscal de las acciones que se transmiten. 

VII. Se presente un dictamen, por contador público registrado ante las autoridades fiscales, en el que 
se señale el costo comprobado de adquisición ajustado de acciones de conformidad con los 
artículos 22 y 23 de esta Ley, a la fecha de adquisición. 

VIII. El monto original ajustado del total de las acciones enajenadas, determinado conforme a la 
fracción VII de este artículo al momento de dicha enajenación, se distribuya proporcionalmente a 
las acciones que se reciban en los términos de la fracción III del mismo artículo. 

IX. Las sociedades que participen en la reestructuración se dictaminen en los términos del artículo 
32-A del Código Fiscal de la Federación o presenten la declaración informativa sobre su situación 
fiscal en los términos del artículo 32-H del citado Código, cuando estén obligadas a ello, en el 
ejercicio en que se realice dicha reestructuración. 

X. Se demuestre que la participación en el capital social de las sociedades emisoras de las acciones 
que se enajenan, se mantiene en el mismo por ciento por la sociedad que controle al grupo o por 
la empresa que, en su caso, se constituya para tal efecto. 

En el caso de incumplimiento de cualesquiera de los requisitos a que se refiere este artículo, se deberá 
pagar el impuesto correspondiente a la enajenación de acciones, considerando el valor en que dichas 
acciones se hubieran enajenado entre partes independientes en operaciones comparables o bien, 
considerando el valor que se determine mediante avalúo practicado por persona autorizada por las 
autoridades fiscales. El impuesto que así se determine lo pagará el enajenante, actualizado desde la fecha en 
la que se efectuó la enajenación y hasta la fecha en la que se pague. 

Para los efectos de este artículo, se considera grupo, el conjunto de sociedades cuyas acciones con 
derecho a voto representativas del capital social sean propiedad directa o indirecta de las mismas personas 
en por lo menos el 51%. Para estos efectos, no se computarán las acciones que se consideran colocadas 
entre el gran público inversionista de conformidad con las reglas que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria, siempre que dichas acciones hayan sido efectivamente ofrecidas y colocadas entre 
el gran público inversionista. No se consideran colocadas entre el gran público inversionista las acciones que 
hubiesen sido recompradas por el emisor. 

CAPÍTULO II 

DE LAS DEDUCCIONES 

SECCIÓN I 

DE LAS DEDUCCIONES EN GENERAL 

Artículo 25. Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones siguientes: 

I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan en el ejercicio. 

II. El costo de lo vendido. 

III. Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones. 

IV. Las inversiones. 

V. Los créditos incobrables y las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por enajenación de 
bienes distintos a los que se refiere la fracción II de este artículo. 

VI. Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, incluidas las 
previstas en la Ley del Seguro de Desempleo. 

VII. Los intereses devengados a cargo en el ejercicio, sin ajuste alguno. En el caso de los intereses 
moratorios, a partir del cuarto mes se deducirán únicamente los efectivamente pagados. Para 
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estos efectos, se considera que los pagos por intereses moratorios que se realicen con 
posterioridad al tercer mes siguiente a aquél en el que se incurrió en mora cubren, en primer 
término, los intereses moratorios devengados en los tres meses siguientes a aquél en el que se 
incurrió en mora, hasta que el monto pagado exceda al monto de los intereses moratorios 
devengados deducidos correspondientes al último periodo citado. 

VIII. El ajuste anual por inflación que resulte deducible en los términos del artículo 44 de esta Ley. 

IX. Los anticipos y los rendimientos que paguen las sociedades cooperativas de producción, así 
como los anticipos que entreguen las sociedades y asociaciones civiles a sus miembros, cuando 
los distribuyan en los términos de la fracción II del artículo 94 de esta Ley. 

X. Las aportaciones efectuadas para la creación o incremento de reservas para fondos de 
pensiones o jubilaciones del personal, complementarias a las que establece la Ley del Seguro 
Social, y de primas de antigüedad constituidas en los términos de esta Ley. El monto de la 
deducción a que se refiere esta fracción no excederá en ningún caso a la cantidad que resulte de 
aplicar el factor de 0.47 al monto de la aportación realizada en el ejercicio de que se trate. El 
factor a que se refiere este párrafo será del 0.53 cuando las prestaciones otorgadas por los 
contribuyentes a favor de sus trabajadores que a su vez sean ingresos exentos para dichos 
trabajadores, en el ejercicio de que se trate, no disminuyan respecto de las otorgadas en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Cuando por los gastos a que se refiere la fracción III de este artículo, los contribuyentes hubieran pagado 
algún anticipo, éste será deducible siempre que se cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 27, 
fracción XVIII de esta Ley. 

Artículo 26. Tratándose de personas morales residentes en el extranjero, así como de cualquier entidad 
que se considere como persona moral para efectos impositivos en su país, que tengan uno o varios 
establecimientos permanentes en el país, podrán efectuar las deducciones que correspondan a las 
actividades del establecimiento permanente, ya sea las erogadas en México o en cualquier otra parte, siempre 
que se cumplan los requisitos establecidos en esta Ley y en su Reglamento. 

Cuando las personas a que se refiere el párrafo anterior, residan en un país con el que México tenga en 
vigor un tratado para evitar la doble tributación, se podrán deducir los gastos que se prorrateen con la oficina 
central o sus establecimientos, siempre que tanto la oficina central como el establecimiento, en el que se 
realice la erogación, residan también en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la 
doble tributación y tenga un acuerdo amplio de intercambio de información y además se cumpla con los 
requisitos que al efecto establezca el Reglamento de esta Ley. 

No serán deducibles las remesas que efectúe el establecimiento permanente ubicado en México a la 
oficina central de la sociedad o a otro establecimiento de ésta en el extranjero, aun cuando dichas remesas se 
hagan a título de regalías, honorarios, o pagos similares, a cambio del derecho de utilizar patentes u otros 
derechos, o a título de comisiones por servicios concretos o por gestiones hechas o por intereses por dinero 
enviado al establecimiento permanente. 

Los establecimientos permanentes de empresas residentes en el extranjero que se dediquen al transporte 
internacional aéreo o terrestre, en lugar de las deducciones establecidas en el artículo 25 de esta Ley, 
efectuarán la deducción de la parte proporcional del gasto promedio que por sus operaciones haya tenido en 
el mismo ejercicio dicha empresa, considerando la oficina central y todos sus establecimientos. Cuando el 
ejercicio fiscal de dichas empresas residentes en el extranjero no coincida con el año de calendario, 
efectuarán la deducción antes citada considerando el último ejercicio terminado de la empresa. 

Para los efectos del párrafo anterior, el gasto promedio se determinará dividiendo la utilidad obtenida en el 
ejercicio por la empresa en todos sus establecimientos antes del pago del impuesto sobre la renta, entre el 
total de los ingresos percibidos en el mismo ejercicio; el cociente así obtenido se restará de la unidad y el 
resultado será el factor de gasto aplicable a los ingresos atribuibles al establecimiento en México. Cuando en 
el ejercicio la totalidad de los ingresos de la empresa sean menores a la totalidad de los gastos de todos sus 
establecimientos, el factor de gasto aplicable a los ingresos será igual a 1.00. 

Artículo 27. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes requisitos: 

I. Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente, salvo que se 
trate de donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan los requisitos previstos en esta 
Ley y en las reglas generales que para el efecto establezca el Servicio de Administración 
Tributaria y que se otorguen en los siguientes casos: 
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a) A la Federación, entidades federativas o municipios, sus organismos descentralizados que 
tributen conforme al Título III de la presente Ley, así como a los organismos internacionales 
de los que México sea miembro de pleno derecho, siempre que los fines para los que dichos 
organismos fueron creados correspondan a las actividades por las que se puede obtener 
autorización para recibir donativos deducibles de impuestos. 

b) A las entidades a las que se refiere el artículo 82 de esta Ley. 

c) A las personas morales a que se refieren los artículos 79, fracción XIX y 82 de esta Ley. 

d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI, XX, y XXV del artículo 
79 de esta Ley y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 82 de la misma 
Ley. 

e) A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas y cumplan con los requisitos del 
artículo 83 de esta Ley. 

f) A programas de escuela empresa. 

 El Servicio de Administración Tributaria publicará en el Diario Oficial de la Federación y dará 
a conocer en su página electrónica de Internet los datos de las instituciones a que se 
refieren los incisos b), c), d) y e) de esta fracción que reúnan los requisitos antes señalados. 

 Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza autorizadas para recibir 
donativos del Título III de esta Ley, los mismos serán deducibles siempre que sean 
establecimientos públicos o de propiedad de particulares que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 
Educación, se destinen a la adquisición de bienes de inversión, a la investigación científica o 
al desarrollo de tecnología, así como a gastos de administración hasta por el monto, en este 
último caso, que señale el Reglamento de esta Ley, se trate de donaciones no onerosas ni 
remunerativas y siempre que dichas instituciones no hayan distribuido remanentes a sus 
socios o integrantes en los últimos cinco años. 

 El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible hasta por una 
cantidad que no exceda del 7% de la utilidad fiscal obtenida por el contribuyente en el 
ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la deducción. Cuando se realicen 
donativos a favor de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios, o de sus 
organismos descentralizados, el monto deducible no podrá exceder del 4% de la utilidad 
fiscal a que se refiere este párrafo, sin que en ningún caso el límite de la deducción total, 
considerando estos donativos y los realizados a donatarias autorizadas distintas, exceda del 
7% citado. 

II. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los términos de la 
Sección II de este Capítulo. 

III. Estar amparadas con un comprobante fiscal y que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00 se 
efectúen mediante transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas a nombre del 
contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal 
efecto autorice el Banco de México; cheque nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta de 
crédito, de débito, de servicios, o los denominados monederos electrónicos autorizados por el 
Servicio de Administración Tributaria. 

 Tratándose de la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, el 
pago deberá efectuarse en la forma señalada en el párrafo anterior, aun cuando la 
contraprestación de dichas adquisiciones no excedan de $2,000.00. 

 Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones a través de los 
medios establecidos en el primer párrafo de esta fracción, cuando las mismas se efectúen en 
poblaciones o en zonas rurales, sin servicios financieros. 

 Los pagos que se efectúen mediante cheque nominativo, deberán contener la clave en el registro 
federal de contribuyentes de quien lo expide, así como en el anverso del mismo la expresión 
"para abono en cuenta del beneficiario". 

IV. Estar debidamente registradas en contabilidad y que sean restadas una sola vez. 
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V. Cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley en materia de retención y entero de 
impuestos a cargo de terceros o que, en su caso, se recabe de éstos copia de los documentos en 
que conste el pago de dichos impuestos. Tratándose de pagos al extranjero, éstos sólo se podrán 
deducir siempre que el contribuyente proporcione la información a que esté obligado en los 
términos del artículo 76 de esta Ley. 

 Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de esta Ley, se 
podrán deducir siempre que las erogaciones por concepto de remuneración, las retenciones 
correspondientes y las deducciones del impuesto local por salarios y, en general, por la 
prestación de un servicio personal independiente, consten en comprobantes fiscales emitidos en 
términos del Código Fiscal de la Federación y se cumpla con las obligaciones a que se refiere el 
artículo 99, fracciones I, II, III y V de la presente Ley, así como las disposiciones que, en su caso, 
regulen el subsidio para el empleo y los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a 
los trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social cuando estén obligados a ello, en los 
términos de las leyes de seguridad social. 

VI. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda realizar se hagan a contribuyentes que 
causen el impuesto al valor agregado, dicho impuesto se traslade en forma expresa y por 
separado en el comprobante fiscal correspondiente. 

 En los casos en los que las disposiciones fiscales establezcan la obligación de adherir marbetes 
o precintos en los envases y recipientes que contengan los productos que se adquieran, la 
deducción a que se refiere la fracción II del artículo 25 de esta Ley, sólo podrá efectuarse cuando 
dichos productos tengan adherido el marbete o precinto correspondiente. 

VII. Que en el caso de intereses por capitales tomados en préstamo, éstos se hayan invertido en los 
fines del negocio. Cuando el contribuyente otorgue préstamos a terceros, a sus trabajadores o a 
sus funcionarios, o a sus socios o accionistas, sólo serán deducibles los intereses que se 
devenguen de capitales tomados en préstamos hasta por el monto de la tasa más baja de los 
intereses estipulados en los préstamos a terceros, a sus trabajadores o a sus socios o 
accionistas, en la porción del préstamo que se hubiera hecho a éstos y expida y entregue 
comprobante fiscal a quienes haya otorgado el préstamo; los cuales podrán utilizarse como 
constancia de recibo si en alguna de estas operaciones no se estipularan intereses, no procederá 
la deducción respecto al monto proporcional de los préstamos hechos a las personas citadas. 
Estas últimas limitaciones no rigen para instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto 
limitado u organizaciones auxiliares del crédito, en la realización de las operaciones propias de su 
objeto. 

 En el caso de capitales tomados en préstamo para la adquisición de inversiones o para la 
realización de gastos o cuando las inversiones o los gastos se efectúen a crédito, y para los 
efectos de esta Ley dichas inversiones o gastos no sean deducibles o lo sean parcialmente, los 
intereses que se deriven de los capitales tomados en préstamo o de las operaciones a crédito, 
sólo serán deducibles en la misma proporción en la que las inversiones o gastos lo sean. 

 Tratándose de los intereses derivados de los préstamos a que se refiere la fracción III del artículo 
143 de la presente Ley, éstos se deducirán hasta que se paguen en efectivo, en bienes o en 
servicios. 

VIII. Que tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de contribuyentes personas físicas, de los 
contribuyentes a que se refieren los artículos 72 y 73 de esta Ley, así como de aquéllos 
realizados a los contribuyentes a que hace referencia el último párrafo de la fracción I del artículo 
17 de esta Ley y de los donativos, éstos sólo se deduzcan cuando hayan sido efectivamente 
erogados en el ejercicio de que se trate, se entenderán como efectivamente erogados cuando 
hayan sido pagados en efectivo, mediante transferencias electrónicas de fondos desde cuentas 
abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las 
entidades que para tal efecto autorice el Banco de México; o en otros bienes que no sean títulos 
de crédito. Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado en la fecha 
en la que el mismo haya sido cobrado o cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un 
tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. También se entiende que es 
efectivamente erogado cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma 
de extinción de las obligaciones. 
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 Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con cheque, la deducción se 
efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, siempre que entre la fecha consignada en el 
comprobante fiscal que se haya expedido y la fecha en que efectivamente se cobre dicho cheque 
no hayan transcurrido más de cuatro meses, excepto cuando ambas fechas correspondan al 
mismo ejercicio. 

IX. Que tratándose de honorarios o gratificaciones a administradores, comisarios, directores, 
gerentes generales o miembros del consejo directivo, de vigilancia, consultivos o de cualquiera 
otra índole, éstos se determinen, en cuanto a monto total y percepción mensual o por asistencia, 
afectando en la misma forma los resultados del contribuyente y satisfagan los supuestos 
siguientes: 

a) Que el importe anual establecido para cada persona no sea superior al sueldo anual 
devengado por el funcionario de mayor jerarquía de la sociedad. 

b) Que el importe total de los honorarios o gratificaciones establecidos, no sea superior al 
monto de los sueldos y salarios anuales devengados por el personal del contribuyente. 

c) Que no excedan del 10% del monto total de las otras deducciones del ejercicio. 

X. Que en los casos de asistencia técnica, de transferencia de tecnología o de regalías, se 
compruebe ante las autoridades fiscales que quien proporciona los conocimientos, cuenta con 
elementos técnicos propios para ello; que se preste en forma directa y no a través de terceros, 
excepto en los casos en que los pagos se hagan a residentes en México, y en el contrato 
respectivo se haya pactado que la prestación se efectuará por un tercero autorizado; y que no 
consista en la simple posibilidad de obtenerla, sino en servicios que efectivamente se lleven a 
cabo. 

XI. Que cuando se trate de gastos de previsión social, las prestaciones correspondientes se otorguen 
en forma general en beneficio de todos los trabajadores. Tratándose de vales de despensa 
otorgados a los trabajadores, serán deducibles siempre que su entrega se realice a través de los 
monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria. 

 Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de trabajadores sindicalizados se considera que 
las prestaciones de previsión social se otorgan de manera general cuando las mismas se 
establecen de acuerdo a los contratos colectivos de trabajo o contratos ley. 

 Cuando una persona moral tenga dos o más sindicatos, se considera que las prestaciones de 
previsión social se otorgan de manera general siempre que se otorguen de acuerdo con los 
contratos colectivos de trabajo o contratos ley y sean las mismas para todos los trabajadores del 
mismo sindicato, aun cuando éstas sean distintas en relación con las otorgadas a los 
trabajadores de otros sindicatos de la propia persona moral, de acuerdo con sus contratos 
colectivos de trabajo o contratos ley. 

 Tratándose de trabajadores no sindicalizados, se considera que las prestaciones de previsión 
social son generales cuando se otorguen las mismas prestaciones a todos ellos y siempre que las 
erogaciones deducibles que se efectúen por este concepto, excluidas las aportaciones de 
seguridad social, sean en promedio aritmético por cada trabajador no sindicalizado, en un monto 
igual o menor que las erogaciones deducibles por el mismo concepto, excluidas las aportaciones 
de seguridad social, efectuadas por cada trabajador sindicalizado. A falta de trabajadores 
sindicalizados, se cumple con lo establecido en este párrafo cuando se esté a lo dispuesto en el 
último párrafo de esta fracción. 

 En el caso de las aportaciones a los fondos de ahorro, éstas sólo serán deducibles cuando, 
además de ser generales en los términos de los tres párrafos anteriores, el monto de las 
aportaciones efectuadas por el contribuyente sea igual al monto aportado por los trabajadores, la 
aportación del contribuyente no exceda del trece por ciento del salario del trabajador, sin que en 
ningún caso dicha aportación exceda del monto equivalente de 1.3 veces el salario mínimo 
general del área geográfica que corresponda al trabajador, elevado al año y siempre que se 
cumplan los requisitos de permanencia que se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

 Los pagos de primas de seguros de vida que se otorguen en beneficio de los trabajadores, serán 
deducibles sólo cuando los beneficios de dichos seguros cubran la muerte del titular o en los 
casos de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado de 
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conformidad con las leyes de seguridad social, que se entreguen como pago único o en las 
parcialidades que al efecto acuerden las partes. Serán deducibles los pagos de primas de 
seguros de gastos médicos que efectúe el contribuyente en beneficio de los trabajadores. 

 Tratándose de las prestaciones de previsión social a que se refiere el párrafo anterior, se 
considera que éstas son generales cuando sean las mismas para todos los trabajadores de un 
mismo sindicato o para todos los trabajadores no sindicalizados, aun cuando dichas prestaciones 
sólo se otorguen a los trabajadores sindicalizados o a los trabajadores no sindicalizados. 
Asimismo, las erogaciones realizadas por concepto de primas de seguros de vida y de gastos 
médicos y las aportaciones a los fondos de ahorro y a los fondos de pensiones y jubilaciones 
complementarias a los que establece la Ley del Seguro Social a que se refiere el artículo 29 de 
esta Ley, no se considerarán para determinar el promedio aritmético a que se refiere el cuarto 
párrafo de esta fracción. 

 El monto de las prestaciones de previsión social deducibles otorgadas a los trabajadores no 
sindicalizados, excluidas las aportaciones de seguridad social, las aportaciones a los fondos de 
ahorro, a los fondos de pensiones y jubilaciones complementarias a los que establece la Ley del 
Seguro Social a que se refiere el artículo 29 de esta Ley, las erogaciones realizadas por concepto 
de gastos médicos y primas de seguros de vida, no podrá exceder de diez veces el salario 
mínimo general del área geográfica que corresponda al trabajador, elevado al año. 

XII. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes de la materia y 
correspondan a conceptos que esta Ley señala como deducibles o que en otras leyes se 
establezca la obligación de contratarlos y siempre que, tratándose de seguros, durante la 
vigencia de la póliza no se otorguen préstamos a persona alguna, por parte de la aseguradora, 
con garantía de las sumas aseguradas, de las primas pagadas o de las reservas matemáticas. 

 En los casos en que los seguros tengan por objeto otorgar beneficios a los trabajadores, deberá 
observarse lo dispuesto en la fracción anterior. Si mediante el seguro se trata de resarcir al 
contribuyente de la disminución que en su productividad pudiera causar la muerte, accidente o 
enfermedad, de técnicos o dirigentes, la deducción de las primas procederá siempre que el 
seguro se establezca en un plan en el cual se determine el procedimiento para fijar el monto de la 
prestación y se satisfagan los plazos y los requisitos que se fijen en disposiciones de carácter 
general. 

XIII. Que el costo de adquisición declarado o los intereses que se deriven de créditos recibidos por el 
contribuyente, correspondan a los de mercado. Cuando excedan del precio de mercado no será 
deducible el excedente. 

XIV. Que en el caso de adquisición de mercancías de importación, se compruebe que se cumplieron 
los requisitos legales para su importación. Se considerará como monto de dicha adquisición el 
que haya sido declarado con motivo de la importación. 

XV. Que en el caso de pérdidas por créditos incobrables, éstas se consideren realizadas en el mes en 
el que se consuma el plazo de prescripción, que corresponda, o antes si fuera notoria la 
imposibilidad práctica de cobro. 

 Para los efectos de este artículo, se considera que existe notoria imposibilidad práctica de cobro, 
entre otros, en los siguientes casos: 

a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de treinta 
mil unidades de inversión, cuando en el plazo de un año contado a partir de que incurra en 
mora, no se hubiera logrado su cobro. En este caso, se considerarán incobrables en el mes 
en que se cumpla un año de haber incurrido en mora. 

 Cuando se tengan dos o más créditos con una misma persona física o moral de los 
señalados en el párrafo anterior, se deberá sumar la totalidad de los créditos otorgados para 
determinar si éstos no exceden del monto a que se refiere dicho párrafo. 

 Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable tratándose de créditos 
contratados con el público en general, cuya suerte principal al día de su vencimiento se 
encuentre entre cinco mil pesos y treinta mil unidades de inversión, siempre que el 
contribuyente de acuerdo con las reglas de carácter general que al respecto emita el 
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Servicio de Administración Tributaria informe de dichos créditos a las sociedades de 
información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público de conformidad con la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. 

 Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable cuando el deudor del crédito de 
que se trate sea contribuyente que realiza actividades empresariales y el acreedor informe 
por escrito al deudor de que se trate, que efectuará la deducción del crédito incobrable, a fin 
de que el deudor acumule el ingreso derivado de la deuda no cubierta en los términos de 
esta Ley. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en este párrafo, deberán informar a 
más tardar el 15 de febrero de cada año de los créditos incobrables que dedujeron en los 
términos de este párrafo en el año de calendario inmediato anterior. 

b) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a treinta 
mil unidades de inversión cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el 
pago del crédito o se haya iniciado el procedimiento arbitral convenido para su cobro y 
además se cumpla con lo previsto en el párrafo final del inciso anterior. 

c) Se compruebe que el deudor ha sido declarado en quiebra o concurso. En el primer 
supuesto, debe existir sentencia que declare concluida la quiebra por pago concursal o por 
falta de activos. 

 Tratándose de las Instituciones de Crédito, se considera que existe notoria imposibilidad práctica 
de cobro en la cartera de créditos, cuando dicha cartera sea castigada de conformidad con las 
disposiciones establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 Para los efectos del artículo 44 de esta Ley, los contribuyentes que deduzcan créditos por 
incobrables, los deberán considerar cancelados en el último mes de la primera mitad del ejercicio 
en que se deduzcan. 

 Tratándose de cuentas por cobrar que tengan una garantía hipotecaria, solamente será deducible 
el cincuenta por ciento del monto cuando se den los supuestos a que se refiere el inciso b) 
anterior. Cuando el deudor efectúe el pago del adeudo o se haga la aplicación del importe del 
remate a cubrir el adeudo, se hará la deducción del saldo de la cuenta por cobrar o en su caso la 
acumulación del importe recuperado. 

XVI. Que tratándose de remuneraciones a empleados o a terceros, que estén condicionadas al cobro 
de los abonos en las enajenaciones a plazos o en los contratos de arrendamiento financiero en 
los que hayan intervenido, éstos se deduzcan en el ejercicio en el que dichos abonos o ingresos 
se cobren, siempre que se satisfagan los demás requisitos de esta Ley. 

XVII. Que tratándose de pagos efectuados a comisionistas y mediadores residentes en el extranjero, 
se cumpla con los requisitos de información y documentación que señale el Reglamento de esta 
Ley. 

XVIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del ejercicio se 
reúnan los requisitos que para cada deducción en particular establece esta Ley. Tratándose del 
comprobante fiscal a que se refiere el primer párrafo de la fracción III de este artículo, éste se 
obtenga a más tardar el día en que el contribuyente deba presentar su declaración. Respecto de 
la documentación comprobatoria de las retenciones y de los pagos a que se refieren las 
fracciones V y VI de este artículo, respectivamente, los mismos se realicen en los plazos que al 
efecto establecen las disposiciones fiscales, y la documentación comprobatoria se obtenga en 
dicha fecha. Tratándose de las declaraciones informativas a que se refieren los artículos 76 de 
esta Ley, y 32, fracciones V y VIII de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, éstas se deberán 
presentar en los plazos que al efecto establece el citado artículo 76 y contar a partir de esa fecha 
con los comprobantes fiscales correspondientes. Además, la fecha de expedición de los 
comprobantes fiscales de un gasto deducible deberá corresponder al ejercicio por el que se 
efectúa la deducción. 

 Tratándose de anticipos por los gastos a que se refiere la fracción III del artículo 25 de esta Ley, 
éstos serán deducibles en el ejercicio en el que se efectúen, siempre que se cuente con el 
comprobante fiscal del anticipo en el mismo ejercicio en el que se pagó y con el comprobante 
fiscal que ampare la totalidad de la operación por la que se efectuó el anticipo, a más tardar el 
último día del ejercicio siguiente a aquél en que se dio el anticipo. La deducción del anticipo en el 
ejercicio en el que se pague será por el monto del mismo y, en el ejercicio en el que se reciba el 
bien o el servicio, la deducción será por la diferencia entre el valor total consignado en el 
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comprobante fiscal y el monto del anticipo. En todo caso para efectuar esta deducción, se 
deberán cumplir con los demás requisitos que establezcan las disposiciones fiscales. 

 Cuando los contribuyentes presenten las declaraciones informativas a que se refiere el artículo 76 
de esta Ley a requerimiento de la autoridad fiscal, no se considerará incumplido el requisito a que 
se refiere el primer párrafo de esta fracción, siempre que se presenten dichas declaraciones 
dentro de un plazo máximo de 60 días contados a partir de la fecha en la que se notifique el 
mismo. 

XIX. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general por la prestación de 
un servicio personal subordinado a trabajadores que tengan derecho al subsidio para el empleo, 
efectivamente se entreguen las cantidades que por dicho subsidio les correspondan a sus 
trabajadores y se dé cumplimiento a los requisitos a que se refieren los preceptos que lo regulan, 
salvo cuando no se esté obligado a ello en términos de las citadas disposiciones. 

XX. Que el importe de las mercancías, materias primas, productos semiterminados o terminados, en 
existencia, que por deterioro u otras causas no imputables al contribuyente hubiera perdido su 
valor, se deduzca de los inventarios durante el ejercicio en que esto ocurra; siempre que se 
cumpla con los requisitos establecidos en el Reglamento de esta Ley. 

 Los contribuyentes podrán efectuar la deducción de las mercancías, materias primas, productos 
semiterminados o terminados a que se refiere el párrafo anterior, siempre que tratándose de 
bienes básicos para la subsistencia humana en materia de alimentación, vestido, vivienda o 
salud, antes de proceder a su destrucción, se ofrezcan en donación a las instituciones 
autorizadas para recibir donativos deducibles conforme a esta Ley, dedicadas a la atención de 
requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido, vivienda o salud de 
personas, sectores, comunidades o regiones, de escasos recursos, cumpliendo con los requisitos 
que para tales efectos establezca el Reglamento de esta Ley. 

 No se podrán ofrecer en donación aquellos bienes que en términos de otro ordenamiento jurídico, 
relacionado con el manejo, cuidado o tratamiento de dichos bienes, prohíba expresamente su 
venta, suministro, uso o establezca otro destino para los mismos. 

XXI. Que tratándose de gastos que conforme a la Ley General de Sociedades Cooperativas se 
generen como parte del fondo de previsión social a que se refiere el artículo 58 de dicho 
ordenamiento y se otorguen a los socios cooperativistas, los mismos serán deducibles cuando se 
disponga de los recursos del fondo correspondiente, siempre que se cumpla con los siguientes 
requisitos: 

a) Que el fondo de previsión social del que deriven se constituya con la aportación anual del 
porcentaje, que sobre los ingresos netos, sea determinado por la Asamblea General. 

b) Que el fondo de previsión social esté destinado en términos del artículo 57 de la Ley 
General de Sociedades Cooperativas a las siguientes reservas: 

1. Para cubrir riesgos y enfermedades profesionales. 

2. Para formar fondos y haberes de retiro de socios. 

3. Para formar fondos para primas de antigüedad. 

4. Para formar fondos con fines diversos que cubran: gastos médicos y de funeral, 
subsidios por incapacidad, becas educacionales para los socios o sus hijos, guarderías 
infantiles, actividades culturales y deportivas y otras prestaciones de previsión social 
de naturaleza análoga. 

 Para aplicar la deducción a que se refiere este numeral la sociedad cooperativa deberá 
pagar, salvo en el caso de subsidios por incapacidad, directamente a los prestadores 
de servicios y a favor del socio cooperativista de que se trate, las prestaciones de 
previsión social correspondientes, debiendo contar con los comprobantes fiscales 
expedidos a nombre de la sociedad cooperativa. 

c) Acreditar que al inicio de cada ejercicio la Asamblea General fijó las prioridades para la 
aplicación del fondo de previsión social de conformidad con las perspectivas económicas de 
la sociedad cooperativa. 

XXII. Que el valor de los bienes que reciban los establecimientos permanentes ubicados en México, de 
contribuyentes residentes en el extranjero, de la oficina central o de otro establecimiento del 
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contribuyente ubicado en el extranjero, no podrá ser superior al valor en aduanas del bien de que 
se trate. 

Artículo 28. Para los efectos de este Título, no serán deducibles: 

I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de terceros ni los de 
contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente correspondan a terceros, conforme a 
las disposiciones relativas, excepto tratándose de aportaciones pagadas al Instituto Mexicano del 
Seguro Social a cargo de los patrones, incluidas las previstas en la Ley del Seguro de 
Desempleo. 

 Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para el empleo que entregue 
el contribuyente, en su carácter de retenedor, a las personas que le presten servicios personales 
subordinados ni los accesorios de las contribuciones, a excepción de los recargos que hubiere 
pagado efectivamente, inclusive mediante compensación. 

II. Los gastos e inversiones, en la proporción que representen los ingresos exentos respecto del 
total de ingresos del contribuyente. Los gastos que se realicen en relación con las inversiones 
que no sean deducibles conforme a este Capítulo. En el caso de automóviles y aviones, se 
podrán deducir en la proporción que represente el monto original de la inversión deducible a que 
se refiere el artículo 36 de esta Ley, respecto del valor de adquisición de los mismos. 

III. Los obsequios, atenciones y otros gastos de naturaleza análoga con excepción de aquéllos que 
estén directamente relacionados con la enajenación de productos o la prestación de servicios y 
que sean ofrecidos a los clientes en forma general. 

IV. Los gastos de representación. 

V. Los viáticos o gastos de viaje, en el país o en el extranjero, cuando no se destinen al hospedaje, 
alimentación, transporte, uso o goce temporal de automóviles y pago de kilometraje, de la 
persona beneficiaria del viático o cuando se apliquen dentro de una faja de 50 kilómetros que 
circunde al establecimiento del contribuyente. Las personas a favor de las cuales se realice la 
erogación, deben tener relación de trabajo con el contribuyente en los términos del Capítulo I del 
Título IV de esta Ley o deben estar prestando servicios profesionales. Los gastos a que se refiere 
esta fracción deberán estar amparados con un comprobante fiscal cuando éstos se realicen en 
territorio nacional o con la documentación comprobatoria correspondiente, cuando los mismos se 
efectúen en el extranjero. 

 Tratándose de gastos de viaje destinados a la alimentación, éstos sólo serán deducibles hasta 
por un monto que no exceda de $750.00 diarios por cada beneficiario, cuando los mismos se 
eroguen en territorio nacional, o $1,500.00 cuando se eroguen en el extranjero, y el contribuyente 
acompañe el comprobante fiscal o la documentación comprobatoria que ampare el hospedaje o 
transporte. Cuando a la documentación que ampare el gasto de alimentación el contribuyente 
únicamente acompañe el comprobante fiscal relativo al transporte, la deducción a que se refiere 
este párrafo sólo procederá cuando el pago se efectúe mediante tarjeta de crédito de la persona 
que realiza el viaje. 

 Los gastos de viaje destinados al uso o goce temporal de automóviles y gastos relacionados, 
serán deducibles hasta por un monto que no exceda de $850.00 diarios, cuando se eroguen en 
territorio nacional o en el extranjero, y el contribuyente acompañe el comprobante fiscal o la 
documentación comprobatoria que ampare el hospedaje o transporte. 

 Los gastos de viaje destinados al hospedaje, sólo serán deducibles hasta por un monto que no 
exceda de $3,850.00 diarios, cuando se eroguen en el extranjero, y el contribuyente acompañe a 
la documentación comprobatoria que los ampare la relativa al transporte. 

 Cuando el total o una parte de los viáticos o gastos de viaje con motivo de seminarios o 
convenciones, efectuados en el país o en el extranjero, formen parte de la cuota de recuperación 
que se establezca para tal efecto y en el comprobante fiscal o la documentación comprobatoria 
que los ampare no se desglose el importe correspondiente a tales erogaciones, sólo será 
deducible de dicha cuota, una cantidad que no exceda el límite de gastos de viaje por día 
destinado a la alimentación a que se refiere esta fracción. La diferencia que resulte conforme a 
este párrafo no será deducible. 
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VI. Las sanciones, las indemnizaciones por daños y perjuicios o las penas convencionales. Las 
indemnizaciones por daños y perjuicios y las penas convencionales, podrán deducirse cuando la 
ley imponga la obligación de pagarlas por provenir de riesgos creados, responsabilidad objetiva, 
caso fortuito, fuerza mayor o por actos de terceros, salvo que los daños y los perjuicios o la causa 
que dio origen a la pena convencional, se hayan originado por culpa imputable al contribuyente. 

VII. Los intereses devengados por préstamos o por adquisición, de valores a cargo del Gobierno 
Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores, así como tratándose de títulos de crédito o 
de créditos de los señalados en el artículo 8 de esta Ley, cuando el préstamo o la adquisición se 
hubiera efectuado de personas físicas o personas morales con fines no lucrativos. 

 Se exceptúa de lo previsto en el párrafo anterior a las instituciones de crédito y casas de bolsa, 
residentes en el país, que realicen pagos de intereses provenientes de operaciones de préstamos 
de valores o títulos de los mencionados en el párrafo anterior que hubieren celebrado con 
personas físicas, siempre que dichas operaciones cumplan con los requisitos que al efecto 
establezca el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general. 

VIII. Las provisiones para la creación o el incremento de reservas complementarias de activo o de 
pasivo que se constituyan con cargo a las adquisiciones o gastos del ejercicio, con excepción de 
las relacionadas con las gratificaciones a los trabajadores correspondientes al ejercicio. 

IX. Las reservas que se creen para indemnizaciones al personal, para pagos de antigüedad o 
cualquier otra de naturaleza análoga, con excepción de las que se constituyan en los términos de 
esta Ley. 

X. Las primas o sobreprecio sobre el valor nominal que el contribuyente pague por el reembolso de 
las acciones que emita. 

XI. Las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por enajenación de bienes, cuando el valor de 
adquisición de los mismos no corresponda al de mercado en el momento en que se adquirieron 
dichos bienes por el enajenante. 

XII. El crédito comercial, aun cuando sea adquirido de terceros. 

XIII. Los pagos por el uso o goce temporal de aviones y embarcaciones, que no tengan concesión o 
permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente. 

 Tratándose de pagos por el uso o goce temporal de casas habitación, sólo serán deducibles en 
los casos en que reúnan los requisitos que señale el Reglamento de esta Ley. Las casas de 
recreo, en ningún caso serán deducibles. 

 Tratándose de automóviles, sólo serán deducibles los pagos efectuados por el uso o goce 
temporal de automóviles hasta por un monto que no exceda de $200.00, diarios por automóvil, 
siempre que además de cumplir con los requisitos que para la deducción de automóviles 
establece la fracción II del artículo 36 de esta Ley, los mismos sean estrictamente indispensables 
para la actividad del contribuyente. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de 
arrendadoras, siempre que los destinen exclusivamente al arrendamiento durante todo el periodo 
en el que le sea otorgado su uso o goce temporal. 

XIV. Las pérdidas derivadas de la enajenación, así como por caso fortuito o fuerza mayor, de los 
activos cuya inversión no es deducible conforme a lo dispuesto por esta Ley. 

 Tratándose de aviones, las pérdidas derivadas de su enajenación, así como por caso fortuito o 
fuerza mayor, sólo serán deducibles en la parte proporcional en la que se haya podido deducir el 
monto original de la inversión. La pérdida se determinará conforme a lo dispuesto por el artículo 
31 de esta Ley. 

XV. Los pagos por concepto de impuesto al valor agregado o del impuesto especial sobre producción 
y servicios, que el contribuyente hubiese efectuado y el que le hubieran trasladado. No se 
aplicará lo dispuesto en esta fracción, cuando el contribuyente no tenga derecho a acreditar los 
mencionados impuestos que le hubieran sido trasladados o que hubiese pagado con motivo de la 
importación de bienes o servicios, que correspondan a gastos o inversiones deducibles en los 
términos de esta Ley. 
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 Tampoco será deducible el impuesto al valor agregado ni el impuesto especial sobre producción y 
servicios, que le hubieran trasladado al contribuyente ni el que hubiese pagado con motivo de la 
importación de bienes o servicios, cuando la erogación que dio origen al traslado o al pago no 
sea deducible en los términos de esta Ley. 

XVI. Las pérdidas que deriven de fusión, de reducción de capital o de liquidación de sociedades, en 
las que el contribuyente hubiera adquirido acciones, partes sociales o certificados de aportación 
patrimonial de las sociedades nacionales de crédito. 

XVII. Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y de otros títulos valor cuyo 
rendimiento no sea interés en los términos del artículo 8 de esta Ley. Tampoco serán deducibles 
las pérdidas financieras que provengan de operaciones financieras derivadas de capital referidas 
a acciones o índices accionarios. 

 Las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior únicamente se podrán deducir contra el monto de 
las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente en el ejercicio o en los diez 
siguientes en la enajenación de acciones y otros títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en 
los términos del artículo 8 de esta Ley, o en operaciones financieras derivadas de capital 
referidas a acciones o índices accionarios. Estas pérdidas no deberán exceder el monto de 
dichas ganancias. 

 Las pérdidas se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que ocurrieron y 
hasta el mes de cierre del mismo ejercicio. La parte de las pérdidas que no se deduzcan en un 
ejercicio se actualizará por el periodo comprendido desde el mes del cierre del ejercicio en el que 
se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el que 
se deducirá. 

 Para estar en posibilidad de deducir las pérdidas conforme a esta fracción, los contribuyentes 
deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Tratándose de acciones que se coloquen entre el gran público inversionista, la pérdida se 
determinará efectuando los ajustes a que se refiere el artículo 22 de esta Ley y 
considerando lo siguiente: 

1. Costo comprobado de adquisición, el precio en que se realizó la operación, siempre 
que la adquisición se haya efectuado en Bolsa de Valores concesionada en los 
términos de la Ley del Mercado de Valores. Si la adquisición se hizo fuera de la 
mencionada Bolsa, se considerará como dicho costo el menor entre el precio de la 
operación y la cotización promedio en la Bolsa de Valores antes mencionada del día 
en que se adquirieron. 

2. Ingreso obtenido, el que se obtenga de la operación siempre que se enajenen en 
Bolsa de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. Si 
la enajenación se hizo fuera de dicha Bolsa, se considerará como ingreso el mayor 
entre el precio de la operación y la cotización promedio en la Bolsa de Valores antes 
mencionada del día en que se enajenaron. 

b) Tratándose de partes sociales y de acciones distintas de las señaladas en el inciso anterior, 
la pérdida se determinará efectuando los ajustes a que se refiere el artículo 22 de esta Ley y 
considerando como ingreso obtenido el que resulte mayor entre el pactado en la operación 
de que se trate y el precio de venta de las acciones determinado conforme a la metodología 
establecida en los artículos 179 y 180 de esta Ley. 

 Cuando la operación se realice con y entre partes relacionadas, se deberá presentar un 
estudio sobre la determinación del precio de venta de las acciones en los términos de los 
artículos 179 y 180 de esta Ley y considerando los elementos contenidos en el inciso e) de 
la fracción I del artículo 179 de esta Ley. 

c) Cuando se trate de títulos valor a que se refieren los incisos anteriores de esta fracción, 
siempre que en el caso de los comprendidos en el inciso a) se adquieran o se enajenen 
fuera de Bolsa de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, 
el adquirente, en todo caso, y el enajenante, cuando haya pérdida, deberán presentar aviso 
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dentro de los diez días siguientes a la fecha de la operación y, en su caso, el estudio sobre 
el precio de venta de las acciones a que se refiere el último párrafo del inciso anterior. 

d) En el caso de títulos valor distintos de los que se mencionan en los incisos anteriores de 
este artículo, se deberá solicitar autorización ante la autoridad fiscal correspondiente para 
deducir la pérdida. No será necesaria la autorización a que se refiere este inciso cuando se 
trate de instituciones que integran el sistema financiero. 

XVIII. Los gastos que se hagan en el extranjero a prorrata con quienes no sean contribuyentes del 
impuesto sobre la renta en los términos de los Títulos II o IV de esta Ley. 

XIX. Las pérdidas que se obtengan en las operaciones financieras derivadas y en las operaciones a 
las que se refiere el artículo 21 de esta Ley, cuando se celebren con personas físicas o morales 
residentes en México o en el extranjero, que sean partes relacionadas en los términos del artículo 
179 de esta Ley, cuando los términos convenidos no correspondan a los que se hubieren pactado 
con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

XX. El 91.5% de los consumos en restaurantes. Para que proceda la deducción de la diferencia, el 
pago deberá hacerse invariablemente mediante tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a 
través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración 
Tributaria. Serán deducibles al 100% los consumos en restaurantes que reúnan los requisitos de 
la fracción V de este artículo sin que se excedan los límites establecidos en dicha fracción. En 
ningún caso los consumos en bares serán deducibles. 

XXI. Los gastos en comedores que por su naturaleza no estén a disposición de todos los trabajadores 
de la empresa y aun cuando lo estén, éstos excedan de un monto equivalente a un salario 
mínimo general diario del área geográfica del contribuyente por cada trabajador que haga uso de 
los mismos y por cada día en que se preste el servicio, adicionado con las cuotas de 
recuperación que pague el trabajador por este concepto. 

 El límite que establece esta fracción no incluye los gastos relacionados con la prestación del 
servicio de comedor como son, el mantenimiento de laboratorios o especialistas que estudien la 
calidad e idoneidad de los alimentos servidos en los comedores a que se refiere el párrafo 
anterior. 

XXII. Los pagos por servicios aduaneros, distintos de los honorarios de agentes aduanales y de los 
gastos en que incurran dichos agentes o la persona moral constituida por dichos agentes 
aduanales en los términos de la Ley Aduanera. 

XXIII. Los pagos hechos a personas, entidades, fideicomisos, asociaciones en participación, fondos de 
inversión, así como cualquier otra figura jurídica, cuyos ingresos estén sujetos a regímenes 
fiscales preferentes, salvo que demuestren que el precio o el monto de la contraprestación es 
igual al que hubieran pactado partes no relacionadas en operaciones comparables excepto por lo 
previsto en la fracción XXXI de este artículo. 

XXIV. Los pagos de cantidades iniciales por el derecho de adquirir o vender, bienes, divisas, acciones u 
otros títulos valor que no coticen en mercados reconocidos, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, y que no se hubiera ejercido, siempre que se 
trate de partes contratantes que sean relacionadas en los términos del artículo 179 de esta Ley. 

XXV. La restitución efectuada por el prestatario por un monto equivalente a los derechos patrimoniales 
de los títulos recibidos en préstamo, cuando dichos derechos sean cobrados por los prestatarios 
de los títulos. 

XXVI. Las cantidades que tengan el carácter de participación en la utilidad del contribuyente o estén 
condicionadas a la obtención de ésta, ya sea que correspondan a trabajadores, a miembros del 
consejo de administración, a obligacionistas o a otros. 

XXVII. Los intereses que deriven del monto de las deudas del contribuyente que excedan del triple de su 
capital contable que provengan de deudas contraídas con partes relacionadas residentes en el 
extranjero en los términos del artículo 179 de esta Ley. 

 Para determinar el monto de las deudas que excedan el límite señalado en el párrafo anterior, se 
restará del saldo promedio anual de todas las deudas del contribuyente que devenguen intereses 
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a su cargo, la cantidad que resulte de multiplicar por tres el cociente que se obtenga de dividir 
entre dos la suma del capital contable al inicio y al final del ejercicio. 

 Cuando el saldo promedio anual de las deudas del contribuyente contraídas con partes 
relacionadas residentes en el extranjero sea menor que el monto en exceso de las deudas a que 
se refiere el párrafo anterior, no serán deducibles en su totalidad los intereses devengados por 
esas deudas. Cuando el saldo promedio anual de las deudas contraídas con partes relacionadas 
residentes en el extranjero sea mayor que el monto en exceso antes referido, no serán 
deducibles los intereses devengados por dichas deudas contraídas con partes relacionadas 
residentes en el extranjero, únicamente por la cantidad que resulte de multiplicar esos intereses 
por el factor que se obtenga de dividir el monto en exceso entre dicho saldo. 

 Para los efectos de los dos párrafos anteriores, el saldo promedio anual de todas las deudas del 
contribuyente que devengan intereses a su cargo se determina dividiendo la suma de los saldos 
de esas deudas al último día de cada uno de los meses del ejercicio, entre el número de meses 
del ejercicio, y el saldo promedio anual de las deudas contraídas con partes relacionadas 
residentes en el extranjero se determina en igual forma, considerando los saldos de estas últimas 
deudas al último día de cada uno de los meses del ejercicio. 

 Los contribuyentes podrán optar por considerar como capital contable del ejercicio, para los 
efectos de determinar el monto en exceso de sus deudas, la cantidad que resulte de sumar los 
saldos iniciales y finales del ejercicio en cuestión de sus cuentas de capital de aportación, utilidad 
fiscal neta y utilidad fiscal neta reinvertida y dividir el resultado de esa suma entre dos. Quienes 
elijan esta opción deberán continuar aplicándola por un periodo no menor de cinco ejercicios 
contados a partir de aquél en que la elijan. Los contribuyentes que no apliquen las normas de 
información financiera en la determinación de su capital contable, considerarán como capital 
contable para los efectos de esta fracción, el capital integrado en la forma descrita en el presente 
párrafo. 

 No se incluirán dentro de las deudas que devengan intereses a cargo del contribuyente para el 
cálculo del monto en exceso de ellas al triple de su capital contable, las contraídas por los 
integrantes del sistema financiero en la realización de las operaciones propias de su objeto y las 
contraídas para la construcción, operación o mantenimiento de infraestructura productiva 
vinculada con áreas estratégicas para el país. 

 El límite del triple del capital contable que determina el monto excedente de las deudas al que se 
refiere esta fracción podría ampliarse en los casos en que los contribuyentes comprueben que la 
actividad que realizan requiere en sí misma de mayor apalancamiento y obtengan resolución al 
respecto en los términos que señala el artículo 34-A del Código Fiscal de la Federación. 

 Con independencia de lo previsto en esta fracción se estará a lo dispuesto en los artículos 11 y 
179 de la presente Ley. 

XXVIII. Los anticipos por las adquisiciones de las mercancías, materias primas, productos 
semiterminados y terminados o por los gastos relacionados directa o indirectamente con la 
producción o la prestación de servicios a que se refiere el artículo 39 de esta Ley. Dichos 
anticipos tampoco formarán parte del costo de lo vendido a que se refiere la fracción II del artículo 
25 de esta Ley. 

 Para los efectos de esta fracción, el monto total de las adquisiciones o de los gastos, se 
deducirán en los términos de la Sección III del Título II de esta Ley, siempre que se cuente con el 
comprobante fiscal que ampare la totalidad de la operación por la que se efectuó el anticipo. 

XXIX. Los pagos que efectúe el contribuyente cuando los mismos también sean deducibles para una 
parte relacionada residente en México o en el extranjero. 

 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando la parte relacionada que deduce el pago 
efectuado por el contribuyente, acumule los ingresos generados por este último ya sea en el 
mismo ejercicio fiscal o en el siguiente. 

XXX. Los pagos que a su vez sean ingresos exentos para el trabajador, hasta por la cantidad que 
resulte de aplicar el factor de 0.53 al monto de dichos pagos. El factor a que se refiere este 
párrafo será del 0.47 cuando las prestaciones otorgadas por los contribuyentes a favor de sus 
trabajadores que a su vez sean ingresos exentos para dichos trabajadores, en el ejercicio de que 
se trate, no disminuyan respecto de las otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
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XXXI. Cualquier pago que cumpla con el inciso a), que además se efectúe por alguno de los conceptos 
señalados en el inciso b) y que se encuentre en cualquiera de los supuestos del inciso c): 

a) Que el pago se realice a una entidad extranjera que controle o sea controlada por el 
contribuyente. 

 Se entenderá por control, cuando una de las partes tenga sobre la otra el control efectivo o 
el de su administración, a grado tal, que pueda decidir el momento de reparto o distribución 
de los ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea directamente o por interpósita 
persona. 

b) Que el pago se efectúe por alguno de los siguientes conceptos: 

1. Intereses definidos conforme al artículo 166 de esta Ley. 

2. Regalías o asistencia técnica. También se considerarán regalías cuando se enajenen 
los bienes o derechos a que se refiere el artículo 15-B del Código Fiscal de la 
Federación, siempre que dicha enajenación se encuentre condicionada al uso, 
disposición o productividad de los mismos bienes o derechos. 

c) Que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos: 

1. Que la entidad extranjera que percibe el pago se considere transparente en términos 
del artículo 176 de esta Ley. No se aplicará este numeral, en la medida y proporción 
que los accionistas o asociados de la entidad extranjera transparente estén sujetos a 
un impuesto sobre la renta por los ingresos percibidos a través de dicha entidad 
extranjera, y que el pago hecho por el contribuyente sea igual al que hubieren pactado 
partes independientes en operaciones comparables. 

2. Que el pago se considere inexistente para efectos fiscales en el país o territorio donde 
se ubique la entidad extranjera. 

3. Que dicha entidad extranjera no considere el pago como ingreso gravable conforme a 
las disposiciones fiscales que le sean aplicables. 

 Para los efectos de este inciso c), un pago incluye el devengo de una cantidad a favor de 
cualquier persona y, cuando el contexto así lo requiera, cualquier parte de un pago. 

Los conceptos no deducibles a que se refiere esta Ley, se deberán considerar en el ejercicio en el que se 
efectúe la erogación y no en aquel ejercicio en el que formen parte del costo de lo vendido. 

Artículo 29. Las reservas para fondos de pensiones o jubilaciones de personal, complementarias a las 
que establece la Ley del Seguro Social y de primas de antigüedad, se ajustaran a las siguientes reglas: 

I. Deberán crearse y calcularse en los términos y con los requisitos que fije el Reglamento de esta 
Ley y repartirse uniformemente en diez ejercicios. Dicho cálculo deberá realizarse cada ejercicio 
en el mes en que se constituyó la reserva. 

II. La reserva deberá invertirse cuando menos en un 30% en valores a cargo del Gobierno Federal 
inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda. La diferencia deberá invertirse en valores aprobados por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, como objeto de inversión de las reservas técnicas de las 
instituciones de seguros, o en la adquisición o construcción y venta de casas para trabajadores 
del contribuyente que tengan las características de vivienda de interés social, o en préstamos 
para los mismos fines, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias, o en certificados de 
participación emitidos por las instituciones fiduciarias respecto de los fideicomisos a que se refiere 
el artículo 188 de esta Ley, siempre que en este caso la inversión total no exceda del 10% de la 
reserva a que se refiere este artículo. 

 Las inversiones que, en su caso se realicen en valores emitidos por la propia empresa o por 
empresas que se consideren partes relacionadas, no podrán exceder del 10 por ciento del monto 
total de la reserva y siempre que se trate de valores aprobados por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en los términos del párrafo anterior. 

 Para los efectos del párrafo anterior, no se considera que dos o más personas son partes 
relacionadas, cuando la participación directa o indirecta de una en el capital de la otra no exceda 
del 10% del total del capital suscrito y siempre que no participe directa o indirectamente en la 
administración o control de ésta. 
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III. Los bienes que formen el fondo deberán afectarse en fideicomiso irrevocable, en institución de 
crédito autorizada para operar en la República, o ser manejados por instituciones o sociedades 
mutualistas de seguros, por casas de bolsa, operadoras de sociedades de inversión o por 
administradoras de fondos para el retiro, con concesión o autorización para operar en el país, de 
conformidad con las reglas generales que dicte el Servicio de Administración Tributaria. Los 
rendimientos que se obtengan con motivo de la inversión forman parte del fondo y deben 
permanecer en el fideicomiso irrevocable; sólo podrán destinarse los bienes y los rendimientos de 
la inversión para los fines para los que fue creado el fondo. 

IV. Las inversiones que constituyan el fondo, deberán valuarse cada año a precio de mercado, en el 
mes en que se constituyó la reserva, excepto las inversiones en préstamos para la adquisición o 
construcción de vivienda de interés social, en este último caso se considerará el saldo insoluto 
del préstamo otorgado. 

V. No podrán deducirse las aportaciones cuando el valor del fondo sea suficiente para cumplir con 
las obligaciones establecidas conforme al plan de pensiones o jubilaciones. 

VI. El contribuyente únicamente podrá disponer de los bienes y valores a que se refiere la fracción II 
de este artículo, para el pago de pensiones o jubilaciones y de primas de antigüedad al personal. 
Si dispusiere de ellos o de sus rendimientos, para fines diversos, cubrirá sobre la cantidad 
respectiva impuesto a la tasa establecida en el artículo 9 de esta Ley. 

Lo dispuesto en las fracciones II y III de este artículo no será aplicable si el fondo es manejado por una 
administradora de fondos para el retiro y los recursos del mismo son invertidos en una sociedad de inversión 
especializada de fondos para el retiro. 

Artículo 30. Los contribuyentes que realicen obras consistentes en desarrollos inmobiliarios o 
fraccionamientos de lotes, los que celebren contratos de obra inmueble o de fabricación de bienes de activo 
fijo de largo proceso de fabricación y los prestadores del servicio turístico del sistema de tiempo compartido, 
podrán deducir las erogaciones estimadas relativas a los costos directos e indirectos de esas obras o de la 
prestación del servicio, en los ejercicios en que obtengan los ingresos derivados de las mismas, en lugar de 
las deducciones establecidas en los artículos 19 y 25 de esta Ley, que correspondan a cada una de las obras 
o a la prestación del servicio, mencionadas. Las erogaciones estimadas se determinarán por cada obra o por 
cada inmueble del que se deriven los ingresos por la prestación de servicios a que se refiere este artículo, 
multiplicando los ingresos acumulables en cada ejercicio que deriven de la obra o de la prestación del servicio, 
por el factor de deducción total que resulte de dividir la suma de los costos directos e indirectos estimados al 
inicio del ejercicio, o de la obra o de la prestación del servicio de que se trate, entre el ingreso total que 
corresponda a dicha estimación en la misma fecha, conforme a lo dispuesto en este párrafo. 

No se considerarán dentro de la estimación de los costos directos e indirectos a que se refiere el párrafo 
anterior, la deducción de las inversiones y las remuneraciones por la prestación de servicios personales 
subordinados, relacionados directamente con la producción o la prestación de servicios, las cuales se 
deducirán conforme a lo dispuesto por la Sección III de este Capítulo ni los gastos de operación ni financieros, 
los cuales se deducirán en los términos establecidos en esta Ley. Los contribuyentes que se dediquen a la 
prestación del servicio turístico de tiempo compartido podrán considerar dentro de la estimación de los costos 
directos e indirectos, la deducción de las inversiones correspondientes a los inmuebles destinados a la 
prestación de dichos servicios, en los términos del artículo 31 de esta Ley. 

Al final de cada ejercicio, los contribuyentes deberán calcular el factor de deducción total a que se refiere 
el primer párrafo de este artículo por cada obra o por cada inmueble del que se deriven los ingresos por la 
prestación de servicios de tiempo compartido, según sea el caso, con los datos que tengan a esa fecha. Este 
factor se comparará al final de cada ejercicio con el factor utilizado en el propio ejercicio y en los ejercicios 
anteriores, que corresponda a la obra o a la prestación del servicio de que se trate. Si de la comparación 
resulta que el factor de deducción que corresponda al final del ejercicio de que se trate es menor que 
cualquiera de los anteriores, el contribuyente deberá presentar declaraciones complementarias, utilizando este 
factor de deducción menor, debiendo modificar el monto de las erogaciones estimadas deducidas en cada uno 
de los ejercicios de que se trate. 

Si de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, resulta que el factor de deducción total al final del 
ejercicio es menor en más de un 5% al que se hubiera determinado en el propio ejercicio o en los anteriores, 
se pagarán, en su caso, los recargos que correspondan. 

En el ejercicio en el que se terminen de acumular los ingresos relativos a la obra o a la prestación del 
servicio de que se trate, los contribuyentes compararán las erogaciones realizadas correspondientes a los 
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costos directos e indirectos a que se refiere el primer párrafo de este artículo, sin considerar, en su caso, los 
señalados en el segundo párrafo de este mismo artículo, durante el periodo transcurrido desde el inicio de la 
obra o de la prestación del servicio hasta el ejercicio en el que se terminen de acumular dichos ingresos, 
contra el total de las estimadas deducidas en el mismo periodo en los términos de este artículo, que 
correspondan en ambos casos a la misma obra o al inmueble del que se deriven los ingresos por la prestación 
del servicio. Para efectuar esta comparación, los contribuyentes actualizarán las erogaciones estimadas y las 
realizadas en cada ejercicio, desde el último mes del ejercicio en el que se dedujeron o en el que se 
efectuaron, según sea el caso, y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en el que se terminen de 
acumular los ingresos relativos a la obra o a la prestación del servicio turístico del sistema de tiempo 
compartido. Los prestadores del servicio turístico del sistema de tiempo compartido considerarán como 
erogaciones realizadas por las inversiones correspondientes a los inmuebles de los que derivan los ingresos 
por la prestación de dichos servicios, los montos originales de las inversiones que se comprueben con la 
documentación que reúna los requisitos que señalan las disposiciones fiscales. 

Si de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, resulta que el total de las erogaciones estimadas 
actualizadas deducidas exceden a las realizadas actualizadas, la diferencia se acumulará a los ingresos del 
contribuyente en el ejercicio en el que se terminen de acumular los ingresos relativos a la obra o a la 
prestación del servicio de que se trate. 

Para los efectos de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, tratándose de la prestación del servicio 
turístico del sistema de tiempo compartido, se considerará que se terminan de acumular los ingresos relativos 
a la prestación del servicio, en el ejercicio en el que ocurra cualquiera de los siguientes supuestos: se hubiera 
recibido el 90% del pago o de la contraprestación pactada, o hubieran transcurrido cinco ejercicios desde que 
se inició la obra o la prestación del servicio a que se refiere este artículo. 

Si de la comparación a que se refiere el párrafo quinto de este artículo, resulta que el total de las 
erogaciones estimadas deducidas exceden en más de 5% a las realizadas, ambas actualizadas, sobre el 
excedente se calcularán los recargos que correspondan a partir del día en que se presentó o debió 
presentarse la declaración del ejercicio en el que se dedujeron las erogaciones estimadas. Estos recargos se 
enterarán conjuntamente con la declaración de que se trate. 

Los contribuyentes que ejerzan la opción señalada en este artículo, deberán presentar aviso ante las 
autoridades fiscales, en el que manifiesten que optan por lo dispuesto en este artículo, por cada una de las 
obras o por el inmueble del que se deriven los ingresos por la prestación del servicio, dentro de los quince 
días siguientes al inicio de la obra o a la celebración del contrato, según corresponda. Una vez ejercida esta 
opción, la misma no podrá cambiarse. Los contribuyentes, además, deberán presentar la información que 
mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

SECCIÓN II 

DE LAS INVERSIONES 

Artículo 31. Las inversiones únicamente se podrán deducir mediante la aplicación, en cada ejercicio, de 
los por cientos máximos autorizados por esta Ley, sobre el monto original de la inversión, con las limitaciones 
en deducciones que, en su caso, establezca esta Ley. Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción 
correspondiente se efectuará en el por ciento que represente el número de meses completos del ejercicio en 
los que el bien haya sido utilizado por el contribuyente, respecto de doce meses. Cuando el bien se comience 
a utilizar después de iniciado el ejercicio y en el que se termine su deducción, ésta se efectuará con las 
mismas reglas que se aplican para los ejercicios irregulares. 

El monto original de la inversión comprende, además del precio del bien, los impuestos efectivamente 
pagados con motivo de la adquisición o importación del mismo a excepción del impuesto al valor agregado, 
así como las erogaciones por concepto de derechos, cuotas compensatorias, fletes, transportes, acarreos, 
seguros contra riesgos en la transportación, manejo, comisiones sobre compras y honorarios a agentes 
aduanales. Tratándose de las inversiones en automóviles el monto original de la inversión también incluye el 
monto de las inversiones en equipo de blindaje. 

Cuando los bienes se adquieran con motivo de fusión o escisión de sociedades, se considerará como 
fecha de adquisición la que le correspondió a la sociedad fusionada o a la escindente. 

El contribuyente podrá aplicar por cientos menores a los autorizados por esta Ley. En este caso, el por 
ciento elegido será obligatorio y podrá cambiarse, sin exceder del máximo autorizado. Tratándose del 
segundo y posteriores cambios deberán transcurrir cuando menos cinco años desde el último cambio; cuando 
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el cambio se quiera realizar antes de que transcurra dicho plazo, se deberá cumplir con los requisitos que 
establezca el Reglamento de esta Ley. 

Las inversiones empezarán a deducirse, a elección del contribuyente, a partir del ejercicio en que se inicie 
la utilización de los bienes o desde el ejercicio siguiente. El contribuyente podrá no iniciar la deducción de las 
inversiones para efectos fiscales, a partir de que se inicien los plazos a que se refiere este párrafo. En este 
último caso, podrá hacerlo con posterioridad, perdiendo el derecho a deducir las cantidades correspondientes 
a los ejercicios transcurridos desde que pudo efectuar la deducción conforme a este artículo y hasta que inicie 
la misma, calculadas aplicando los por cientos máximos autorizados por la presente Ley. 

Cuando el contribuyente enajene los bienes o cuando éstos dejen de ser útiles para obtener los ingresos, 
deducirá, en el ejercicio en que esto ocurra, la parte aún no deducida. En el caso en que los bienes dejen de 
ser útiles para obtener los ingresos, el contribuyente deberá mantener sin deducción un peso en sus registros. 
Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a los casos señalados en los párrafos penúltimo y último de este 
artículo. 

Los contribuyentes ajustarán la deducción determinada en los términos de los párrafos primero y sexto de 
este artículo, multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el 
mes en el que se adquirió el bien y hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que el bien haya 
sido utilizado durante el ejercicio por el que se efectúe la deducción. 

Cuando sea impar el número de meses comprendidos en el periodo en el que el bien haya sido utilizado 
en el ejercicio, se considerará como último mes de la primera mitad de dicho periodo el mes inmediato anterior 
al que corresponda la mitad del periodo. 

Para determinar la ganancia por la enajenación de bienes cuya inversión es parcialmente deducible en los 
términos de las fracciones II y III del artículo 36 de esta Ley, se considerará la diferencia entre el monto 
original de la inversión deducible disminuido por las deducciones efectuadas sobre dicho monto y el precio en 
que se enajenen los bienes. 

Tratándose de bienes cuya inversión no es deducible en los términos de las fracciones II, III y IV del 
artículo 36 de esta Ley, se considerará como ganancia el precio obtenido por su enajenación. 

Artículo 32. Para los efectos de esta Ley, se consideran inversiones los activos fijos, los gastos y cargos 
diferidos y las erogaciones realizadas en periodos preoperativos, de conformidad con los siguientes 
conceptos: 

Activo fijo es el conjunto de bienes tangibles que utilicen los contribuyentes para la realización de sus 
actividades y que se demeriten por el uso en el servicio del contribuyente y por el transcurso del tiempo. La 
adquisición o fabricación de estos bienes tendrá siempre como finalidad la utilización de los mismos para el 
desarrollo de las actividades del contribuyente, y no la de ser enajenados dentro del curso normal de sus 
operaciones. 

Gastos diferidos son los activos intangibles representados por bienes o derechos que permitan reducir 
costos de operación, mejorar la calidad o aceptación de un producto, usar, disfrutar o explotar un bien, por un 
periodo limitado, inferior a la duración de la actividad de la persona moral. También se consideran gastos 
diferidos los activos intangibles que permitan la explotación de bienes del dominio público o la prestación de 
un servicio público concesionado. 

Cargos diferidos son aquéllos que reúnan los requisitos señalados en el párrafo anterior, excepto los 
relativos a la explotación de bienes del dominio público o a la prestación de un servicio público concesionado, 
pero cuyo beneficio sea por un periodo ilimitado que dependerá de la duración de la actividad de la persona 
moral. 

Erogaciones realizadas en periodos preoperativos, son aquéllas que tienen por objeto la investigación y el 
desarrollo, relacionados con el diseño, elaboración, mejoramiento, empaque o distribución de un producto, así 
como con la prestación de un servicio; siempre que las erogaciones se efectúen antes de que el contribuyente 
enajene sus productos o preste sus servicios, en forma constante. Tratándose de industrias extractivas, estas 
erogaciones son las relacionadas con la exploración para la localización y cuantificación de nuevos 
yacimientos susceptibles de explotarse. 

Artículo 33. Los por cientos máximos autorizados tratándose de gastos y cargos diferidos, así como para 
las erogaciones realizadas en periodos preoperativos, son los siguientes: 

I. 5% para cargos diferidos. 

II. 10% para erogaciones realizadas en periodos preoperativos. 
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III. 15% para regalías, para asistencia técnica, así como para otros gastos diferidos, a excepción de 
los señalados en la fracción IV del presente artículo. 

IV. En el caso de activos intangibles que permitan la explotación de bienes del dominio público o la 
prestación de un servicio público concesionado, el por ciento máximo se calculará dividiendo la 
unidad entre el número de años por los cuales se otorgó la concesión, el cociente así obtenido se 
multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

En el caso de que el beneficio de las inversiones a que se refieren las fracciones II y III de este artículo se 
concrete en el mismo ejercicio en el que se realizó la erogación, la deducción podrá efectuarse en su totalidad 
en dicho ejercicio. 

Artículo 34. Los por cientos máximos autorizados, tratándose de activos fijos por tipo de bien son los 
siguientes: 

I. Tratándose de construcciones: 

a) 10% para inmuebles declarados como monumentos arqueológicos, artísticos, históricos o 
patrimoniales, conforme a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, que cuenten con el certificado de restauración expedido por el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia o el Instituto Nacional de Bellas Artes. 

b) 5% en los demás casos. 

II. Tratándose de ferrocarriles: 

a) 3% para bombas de suministro de combustible a trenes. 

b) 5% para vías férreas. 

c) 6% para carros de ferrocarril, locomotoras, armones y autoarmones. 

d) 7% para maquinaria niveladora de vías, desclavadoras, esmeriles para vías, gatos de motor 
para levantar la vía, removedora, insertadora y taladradora de durmientes. 

e) 10% para el equipo de comunicación, señalización y telemando. 

III. 10% para mobiliario y equipo de oficina. 

IV. 6% para embarcaciones. 

V. Tratándose de aviones: 

a) 25% para los dedicados a la aerofumigación agrícola. 

b) 10% para los demás. 

VI. 25% para automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones, montacargas y 
remolques. 

VII. 30% para computadoras personales de escritorio y portátiles; servidores; impresoras, lectores 
ópticos, graficadores, lectores de código de barras, digitalizadores, unidades de almacenamiento 
externo y concentradores de redes de cómputo. 

VIII. 35% para dados, troqueles, moldes, matrices y herramental. 

IX. 100% para semovientes y vegetales. 

X. Tratándose de comunicaciones telefónicas: 

a) 5% para torres de transmisión y cables, excepto los de fibra óptica. 

b) 8% para sistemas de radio, incluyendo equipo de transmisión y manejo que utiliza el 
espectro radioeléctrico, tales como el de radiotransmisión de microonda digital o analógica, 
torres de microondas y guías de onda. 

c) 10% para equipo utilizado en la transmisión, tales como circuitos de la planta interna que no 
forman parte de la conmutación y cuyas funciones se enfocan hacia las troncales que llegan 
a la central telefónica, incluye multiplexores, equipos concentradores y ruteadores. 

d) 25% para equipo de la central telefónica destinado a la conmutación de llamadas de 
tecnología distinta a la electromecánica. 
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e) 10% para los demás. 

XI. Tratándose de comunicaciones satelitales: 

a) 8% para el segmento satelital en el espacio, incluyendo el cuerpo principal del satélite, los 
transpondedores, las antenas para la transmisión y recepción de comunicaciones digitales y 
análogas, y el equipo de monitoreo en el satélite. 

b) 10% para el equipo satelital en tierra, incluyendo las antenas para la transmisión y recepción 
de comunicaciones digitales y análogas y el equipo para el monitoreo del satélite. 

XII. 100% para adaptaciones que se realicen a instalaciones que impliquen adiciones o mejoras al 
activo fijo, siempre que dichas adaptaciones tengan como finalidad facilitar a las personas con 
discapacidad a que se refiere el artículo 186 de esta Ley, el acceso y uso de las instalaciones del 
contribuyente. 

XIII. 100% para maquinaria y equipo para la generación de energía proveniente de fuentes renovables 
o de sistemas de cogeneración de electricidad eficiente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, son fuentes renovables aquéllas que por su naturaleza o 
mediante un aprovechamiento adecuado se consideran inagotables, tales como la energía solar 
en todas sus formas; la energía eólica; la energía hidráulica tanto cinética como potencial, de 
cualquier cuerpo de agua natural o artificial; la energía de los océanos en sus distintas formas; la 
energía geotérmica, y la energía proveniente de la biomasa o de los residuos. Asimismo, se 
considera generación la conversión sucesiva de la energía de las fuentes renovables en otras 
formas de energía. 

 Lo dispuesto en esta fracción será aplicable siempre que la maquinaria y equipo se encuentren 
en operación o funcionamiento durante un periodo mínimo de 5 años inmediatos siguientes al 
ejercicio en el que se efectúe la deducción, salvo en los casos a que se refiere el artículo 37 de 
esta Ley. Los contribuyentes que incumplan con el plazo mínimo establecido en este párrafo, 
deberán cubrir, en su caso, el impuesto correspondiente por la diferencia que resulte entre el 
monto deducido conforme a esta fracción y el monto que se debió deducir en cada ejercicio en 
los términos de este artículo o del artículo 35 de esta Ley, de no haberse aplicado la deducción 
del 100%. Para estos efectos, el contribuyente deberá presentar declaraciones complementarias 
por cada uno de los ejercicios correspondientes, a más tardar dentro del mes siguiente a aquél en 
el que se incumpla con el plazo establecido en esta fracción, debiendo cubrir los recargos y la 
actualización correspondiente, desde la fecha en la que se efectuó la deducción y hasta el último 
día en el que operó o funcionó la maquinaria y equipo. 

Artículo 35. Para la maquinaria y equipo distintos de los señalados en el artículo anterior, se aplicarán, de 
acuerdo a la actividad en que sean utilizados, los por cientos siguientes: 

I. 5% en la generación, conducción, transformación y distribución de electricidad; en la molienda de 
granos; en la producción de azúcar y sus derivados; en la fabricación de aceites comestibles; en 
el transporte marítimo, fluvial y lacustre. 

II. 6% en la producción de metal obtenido en primer proceso; en la fabricación de productos de 
tabaco y derivados del carbón natural. 

III. 7% en la fabricación de pulpa, papel y productos similares; en la extracción y procesamiento de 
petróleo crudo y gas natural. 

IV. 8% en la fabricación de vehículos de motor y sus partes; en la construcción de ferrocarriles y 
navíos; en la fabricación de productos de metal, de maquinaria y de instrumentos profesionales y 
científicos; en la elaboración de productos alimenticios y de bebidas, excepto granos, azúcar, 
aceites comestibles y derivados. 

V. 9% en el curtido de piel y la fabricación de artículos de piel; en la elaboración de productos 
químicos, petroquímicos y farmacobiológicos; en la fabricación de productos de caucho y de 
plástico; en la impresión y publicación gráfica. 

VI. 10% en el transporte eléctrico. 

VII. 11% en la fabricación, acabado, teñido y estampado de productos textiles, así como de prendas 
para el vestido. 
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VIII. 12% en la industria minera; en la construcción de aeronaves y en el transporte terrestre de carga 
y pasajeros. Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a la maquinaria y equipo señalada en 
la fracción II de este artículo. 

IX. 16% en el transporte aéreo; en la transmisión de los servicios de comunicación proporcionados 
por telégrafos y por las estaciones de radio y televisión. 

X. 20% en restaurantes. 

XI. 25% en la industria de la construcción; en actividades de agricultura, ganadería, silvicultura y 
pesca. 

XII. 35% para los destinados directamente a la investigación de nuevos productos o desarrollo de 
tecnología en el país. 

XIII. 50% en la manufactura, ensamble y transformación de componentes magnéticos para discos 
duros y tarjetas electrónicas para la industria de la computación. 

XIV. 10% en otras actividades no especificadas en este artículo. 

En el caso de que el contribuyente se dedique a dos o más actividades de las señaladas en este artículo, 
se aplicará el por ciento que le corresponda a la actividad en la que hubiera obtenido más ingresos en el 
ejercicio inmediato anterior. 

Artículo 36. La deducción de las inversiones se sujetará a las reglas siguientes: 

I. Las reparaciones, así como las adaptaciones a las instalaciones se considerarán inversiones 
siempre que impliquen adiciones o mejoras al activo fijo. 

 En ningún caso se considerarán inversiones los gastos por concepto de conservación, 
mantenimiento y reparación, que se eroguen con el objeto de mantener el bien de que se trate en 
condiciones de operación. 

II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles hasta por un monto de $130,000.00. 

 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratándose de contribuyentes cuya actividad 
consista en el otorgamiento del uso o goce temporal de automóviles, siempre y cuando los 
destinen exclusivamente a dicha actividad. 

III. Las inversiones en casas habitación y en comedores, que por su naturaleza no estén a 
disposición de todos los trabajadores de la empresa, así como en aviones y embarcaciones que 
no tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente, sólo 
serán deducibles en los casos que reúnan los requisitos que señale el Reglamento de esta Ley. 
En el caso de aviones, la deducción se calculará considerando como monto original máximo de la 
inversión, una cantidad equivalente a $8’600,000.00. 

 Tratándose de contribuyentes cuya actividad preponderante consista en el otorgamiento del uso o 
goce temporal de aviones o automóviles, podrán efectuar la deducción total del monto original de 
la inversión del avión o del automóvil de que se trate, excepto cuando dichos contribuyentes 
otorguen el uso o goce temporal de aviones o automóviles a otro contribuyente, cuando alguno 
de ellos, o sus socios o accionistas, sean a su vez socios o accionistas del otro, o exista una 
relación que de hecho le permita a uno de ellos ejercer una influencia preponderante en las 
operaciones del otro, en cuyo caso la deducción se determinará en los términos del primer 
párrafo de esta fracción, para el caso de aviones y en los términos de la fracción II de este 
artículo para el caso de automóviles. 

 Las inversiones en casas de recreo en ningún caso serán deducibles. 

 Tratándose de personas morales que hayan optado por tributar en los términos del Capítulo VI 
del Título II de esta Ley, no podrán aplicar la deducción a que se refiere está fracción en el caso 
de inversiones en aviones que no tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser 
explotados comercialmente. 

IV. En los casos de bienes adquiridos por fusión o escisión de sociedades, los valores sujetos a 
deducción no deberán ser superiores a los valores pendientes de deducir en la sociedad 
fusionada o escindente, según corresponda. 

V. Las comisiones y los gastos relacionados con la emisión de obligaciones o de cualquier otro título 
de crédito, colocados entre el gran público inversionista, o cualquier otro título de crédito de los 
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señalados en el artículo 8 de esta Ley, se deducirán anualmente en proporción a los pagos 
efectuados para redimir dichas obligaciones o títulos, en cada ejercicio. Cuando las obligaciones 
y los títulos a que se refiere esta fracción se rediman mediante un solo pago, las comisiones y los 
gastos se deducirán por partes iguales durante los ejercicios que transcurran hasta que se 
efectúe el pago. 

VI. Las construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en activos fijos tangibles, propiedad de 
terceros, que de conformidad con los contratos de arrendamiento o de concesión respectivos 
queden a beneficio del propietario y se hayan efectuado a partir de la fecha de celebración de los 
contratos mencionados, se deducirán en los términos de esta Sección. Cuando la terminación del 
contrato ocurra sin que las inversiones deducibles hayan sido fiscalmente redimidas, el valor por 
redimir podrá deducirse en la declaración del ejercicio respectivo. 

VII. Tratándose de regalías, se podrá efectuar la deducción en los términos de la fracción III del 
artículo 33 de esta Ley, únicamente cuando las mismas hayan sido efectivamente pagadas. 

Artículo 37. Las pérdidas de bienes del contribuyente por caso fortuito o fuerza mayor, que no se reflejen 
en el inventario, serán deducibles en el ejercicio en que ocurran. La pérdida será igual a la cantidad pendiente 
de deducir a la fecha en que se sufra. La cantidad que se recupere se acumulará en los términos del artículo 
18 de esta Ley. 

Cuando los activos fijos no identificables individualmente se pierdan por caso fortuito o fuerza mayor o 
dejen de ser útiles, el monto pendiente por deducir de dichos activos se aplicará considerando que los 
primeros activos que se adquirieron son los primeros que se pierden. 

Cuando el contribuyente reinvierta la cantidad recuperada en la adquisición de bienes de naturaleza 
análoga a los que perdió, o bien, para redimir pasivos por la adquisición de dichos bienes, únicamente 
acumulará la parte de la cantidad recuperada no reinvertida o no utilizada para redimir pasivos. La cantidad 
reinvertida que provenga de la recuperación sólo podrá deducirse mediante la aplicación del por ciento 
autorizado por esta Ley sobre el monto original de la inversión del bien que se perdió y hasta por la cantidad 
que de este monto estaba pendiente de deducirse a la fecha de sufrir la pérdida. 

Si el contribuyente invierte cantidades adicionales a las recuperadas, considerará a éstas como una 
inversión diferente. 

La reinversión a que se refiere este precepto, deberá efectuarse dentro de los doce meses siguientes 
contados a partir de que se obtenga la recuperación. En el caso de que las cantidades recuperadas no se 
reinviertan o no se utilicen para redimir pasivos, en dicho plazo, se acumularán a los demás ingresos 
obtenidos en el ejercicio en el que concluya el plazo. 

Los contribuyentes podrán solicitar autorización a las autoridades fiscales, para que el plazo señalado en 
el párrafo anterior se pueda prorrogar por otro periodo igual. 

La cantidad recuperada no reinvertida en el plazo señalado en el quinto párrafo de este artículo, se 
ajustará multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes 
en que se obtuvo la recuperación y hasta el mes en que se acumule. 

Cuando sea impar el número de meses comprendidos en el periodo en el que el bien haya sido utilizado 
en el ejercicio, se considerará como último mes de la primera mitad de dicho periodo el mes inmediato anterior 
al que corresponda la mitad del periodo. 

Artículo 38. Tratándose de contratos de arrendamiento financiero, el arrendatario considerará como 
monto original de la inversión, la cantidad que se hubiere pactado como valor del bien en el contrato 
respectivo. 

Cuando en los contratos de arrendamiento financiero se haga uso de alguna de sus opciones, para la 
deducción de las inversiones relacionadas con dichos contratos se observará lo siguiente: 

I. Si se opta por transferir la propiedad del bien objeto del contrato mediante el pago de una 
cantidad determinada, o bien, por prorrogar el contrato por un plazo cierto, el importe de la opción 
se considerará complemento del monto original de la inversión, por lo que se deducirá en el por 
ciento que resulte de dividir el importe de la opción entre el número de años que falten para 
terminar de deducir el monto original de la inversión. 
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II. Si se obtiene participación por la enajenación de los bienes a terceros, deberá considerarse como 
deducible la diferencia entre los pagos efectuados y las cantidades ya deducidas, menos el 
ingreso obtenido por la participación en la enajenación a terceros. 

SECCIÓN III 

DEL COSTO DE LO VENDIDO 

Artículo 39. El costo de las mercancías que se enajenen, así como el de las que integren el inventario 
final del ejercicio, se determinará conforme al sistema de costeo absorbente sobre la base de costos históricos 
o predeterminados. En todo caso, el costo se deducirá en el ejercicio en el que se acumulen los ingresos que 
se deriven de la enajenación de los bienes de que se trate. 

Los contribuyentes que realicen actividades comerciales que consistan en la adquisición y enajenación de 
mercancías, considerarán únicamente dentro del costo lo siguiente: 

a) El importe de las adquisiciones de mercancías, disminuidas con el monto de las devoluciones, 
descuentos y bonificaciones, sobre las mismas, efectuados en el ejercicio. 

b) Los gastos incurridos para adquirir y dejar las mercancías en condiciones de ser enajenadas. 

Los contribuyentes que realicen actividades distintas de las señaladas en el segundo párrafo de este 
artículo, considerarán únicamente dentro del costo lo siguiente: 

a) Las adquisiciones de materias primas, productos semiterminados o productos terminados, 
disminuidas con las devoluciones, descuentos y bonificaciones, sobre los mismos, efectuados en 
el ejercicio. 

b) Las remuneraciones por la prestación de servicios personales subordinados, relacionados 
directamente con la producción o la prestación de servicios. 

c) Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones, directamente relacionados con la 
producción o la prestación de servicios. 

d) La deducción de las inversiones directamente relacionadas con la producción de mercancías o la 
prestación de servicios, calculada conforme a la Sección II, del Capítulo II, del Título II de esta 
Ley. 

Cuando los conceptos a que se refieren los incisos del párrafo anterior guarden una relación indirecta con 
la producción, los mismos formarán parte del costo en proporción a la importancia que tengan en dicha 
producción. 

Para determinar el costo del ejercicio, se excluirá el correspondiente a la mercancía no enajenada en el 
mismo, así como el de la producción en proceso, al cierre del ejercicio de que se trate. 

Los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país, determinarán el costo de las 
mercancías conforme a lo establecido en esta Ley. Tratándose del costo de las mercancías que reciban de la 
oficina central o de otro establecimiento del contribuyente ubicado en el extranjero, estarán a lo dispuesto en 
el artículo 27, fracción XIV de esta Ley. 

Para determinar el costo de lo vendido de la mercancía, se deberá aplicar el mismo procedimiento en cada 
ejercicio durante un periodo mínimo de cinco ejercicios y sólo podrá variarse cumpliendo con los requisitos 
que se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

En ningún caso se dará efectos fiscales a la revaluación de los inventarios o del costo de lo vendido. 

Artículo 40. Los contribuyentes que celebren contratos de arrendamiento financiero y opten por acumular 
como ingreso del ejercicio, la parte del precio exigible durante el mismo, deberán deducir el costo de lo 
vendido en la proporción que represente el ingreso percibido en dicho ejercicio, respecto del total de los pagos 
pactados en el plazo inicial forzoso, en lugar de deducir el monto total del costo de lo vendido al momento en 
el que se enajenen las mercancías. 

Artículo 41. Los contribuyentes, podrán optar por cualquiera de los métodos de valuación de inventarios 
que se señalan a continuación: 

I. Primeras entradas primeras salidas (PEPS). 

II. Costo identificado. 
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III. Costo promedio. 

IV. Detallista. 

Cuando se opte por utilizar el método a que se refiere la fracción I de este artículo, se deberá llevar por 
cada tipo de mercancías de manera individual, sin que se pueda llevar en forma monetaria. En los términos 
que establezca el Reglamento de esta Ley se podrán establecer facilidades para no identificar los porcentajes 
de deducción del costo respecto de las compras por cada tipo de mercancías de manera individual. 

Los contribuyentes que enajenen mercancías que se puedan identificar por número de serie y su costo 
exceda de $50,000.00, únicamente deberán emplear el método de costo identificado. 

Tratándose de contribuyentes que opten por emplear el método detallista deberán valuar sus inventarios al 
precio de venta disminuido con el margen de utilidad bruta que tengan en el ejercicio conforme al 
procedimiento que se establezca en el Reglamento de esta Ley. La opción a que se refiere este párrafo no 
libera a los contribuyentes de la obligación de llevar el sistema de control de inventarios a que se refiere la 
fracción XIV del artículo 76 de esta Ley. 

Una vez elegido el método en los términos de este artículo, se deberá utilizar el mismo durante un periodo 
mínimo de cinco ejercicios. Cuando los contribuyentes para efectos contables utilicen un método distinto a los 
señalados en este artículo, podrán seguir utilizándolo para valuar sus inventarios para efectos contables, 
siempre que lleven un registro de la diferencia del costo de las mercancías que exista entre el método de 
valuación utilizado por el contribuyente para efectos contables y el método de valuación que utilice en los 
términos de este artículo. La cantidad que se determine en los términos de este párrafo no será acumulable o 
deducible. 

Cuando con motivo de un cambio en el método de valuación de inventarios se genere una deducción, ésta 
se deberá disminuir de manera proporcional en los cinco ejercicios siguientes. 

Artículo 42. Cuando el costo de las mercancías, sea superior al precio de mercado o de reposición, podrá 
considerarse el que corresponda de acuerdo a lo siguiente: 

I. El de reposición, sea éste por adquisición o producción, sin que exceda del valor de realización ni 
sea inferior al neto de realización. 

II. El de realización, que es el precio normal de enajenación menos los gastos directos de 
enajenación, siempre que sea inferior al valor de reposición. 

III. El neto de realización, que es el equivalente al precio normal de enajenación menos los gastos 
directos de enajenación y menos el por ciento de utilidad que habitualmente se obtenga en su 
realización, si es superior al valor de reposición. 

Cuando los contribuyentes enajenen las mercancías a una parte relacionada en los términos del artículo 
179 de esta Ley, se utilizará cualquiera de los métodos a que se refieren las fracciones I, II y III, del artículo 
180 de la misma. 

Los contribuyentes que hubieran optado por presentar dictamen de estados financieros para efectos 
fiscales en términos del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, o hayan estado obligados a 
presentar la declaración informativa sobre su situación fiscal en los términos del artículo 32-H del citado 
Código, deberán informar en el dictamen o en la declaración informativa, según se trate, el costo de las 
mercancías que consideraron de conformidad con este artículo, tratándose de los demás contribuyentes 
deberán informarlo en la declaración del ejercicio. 

Artículo 43. Cuando los contribuyentes, con motivo de la prestación de servicios proporcionen bienes en 
los términos establecidos en el artículo 17, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, sólo se 
podrán deducir en el ejercicio en el que se acumule el ingreso por la prestación del servicio, valuados 
conforme a cualquiera de los métodos establecidos en el artículo 41 de esta Ley. 

CAPÍTULO III 

DEL AJUSTE POR INFLACIÓN 

Artículo 44. Las personas morales determinarán, al cierre de cada ejercicio, el ajuste anual por inflación, 
como sigue: 
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I. Determinarán el saldo promedio anual de sus deudas y el saldo promedio anual de sus créditos. 

 El saldo promedio anual de los créditos o deudas será la suma de los saldos al último día de cada 
uno de los meses del ejercicio, dividida entre el número de meses del ejercicio. No se incluirán en 
el saldo del último día de cada mes los intereses que se devenguen en el mes. 

II. Cuando el saldo promedio anual de las deudas sea mayor que el saldo promedio anual de los 
créditos, la diferencia se multiplicará por el factor de ajuste anual y el resultado será el ajuste 
anual por inflación acumulable. 

 Cuando el saldo promedio anual de los créditos sea mayor que el saldo promedio anual de las 
deudas, la diferencia se multiplicará por el factor de ajuste anual y el resultado será el ajuste 
anual por inflación deducible. 

III. El factor de ajuste anual será el que se obtenga de restar la unidad al cociente que se obtenga de 
dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del último mes del ejercicio de que se trate 
entre el citado índice del último mes del ejercicio inmediato anterior. 

 Cuando el ejercicio sea menor de 12 meses, el factor de ajuste anual será el que se obtenga de 
restar la unidad al cociente que se obtenga de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del último mes del ejercicio de que se trate entre el citado índice del mes inmediato anterior al del 
primer mes del ejercicio de que se trate. 

 Los créditos y las deudas, en moneda extranjera, se valuarán a la paridad existente al primer día 
del mes. 

Artículo 45. Para los efectos del artículo anterior, se considerará crédito, el derecho que tiene una 
persona acreedora a recibir de otra deudora una cantidad en numerario, entre otros: los derechos de crédito 
que adquieran las empresas de factoraje financiero, las inversiones en acciones de sociedades de inversión 
en instrumentos de deuda y las operaciones financieras derivadas señaladas en la fracción IX del artículo 20 
de esta Ley. 

No se consideran créditos para los efectos del artículo anterior: 

I. Los que sean a cargo de personas físicas y no provengan de sus actividades empresariales, 
cuando sean a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor si se cobran antes del mes. Se 
considerará que son a plazo mayor de un mes, si el cobro se efectúa después de 30 días 
naturales contados a partir de aquél en que se concertó el crédito. 

II. Los que sean a cargo de socios o accionistas, asociantes o asociados en la asociación en 
participación, que sean personas físicas o sociedades residentes en el extranjero, salvo que en 
este último caso, estén denominadas en moneda extranjera y provengan de la exportación de 
bienes o servicios. 

 Tampoco se consideran créditos, los que la fiduciaria tenga a su favor con sus fideicomitentes o 
fideicomisarios en el fideicomiso por el que se realicen actividades empresariales, que sean 
personas físicas o sociedades residentes en el extranjero, salvo que en este último caso, estén 
denominadas en moneda extranjera y provengan de la exportación de bienes o servicios. 

 No será aplicable lo dispuesto en esta fracción, tratándose de créditos otorgados por las uniones 

de crédito a cargo de sus socios o accionistas, que operen únicamente con sus socios o 

accionistas. 

III. Los que sean a cargo de funcionarios y empleados, así como los préstamos efectuados a 

terceros a que se refiere la fracción VII del artículo 27 de esta Ley. 

IV. Los pagos provisionales de impuestos, así como los estímulos fiscales. 

V. Cualquier ingreso cuya acumulación esté condicionada a su percepción efectiva. Lo dispuesto en 

esta fracción no es aplicable a los ingresos derivados de los contratos de arrendamiento 

financiero por los que se ejerza la opción prevista en el artículo 17, fracción III de esta Ley. 

VI. Las acciones, los certificados de participación no amortizables y los certificados de depósito de 

bienes y en general los títulos de crédito que representen la propiedad de bienes, las 
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aportaciones a una asociación en participación, así como otros títulos valor cuyos rendimientos 

no se consideren interés en los términos del artículo 8 de esta Ley. 

VII. El efectivo en caja. 

Los créditos que deriven de los ingresos acumulables, disminuidos por el importe de descuentos y 

bonificaciones sobre los mismos, se considerarán como créditos para los efectos de este artículo, a partir de 

la fecha en la que los ingresos correspondientes se acumulen y hasta la fecha en la que se cobren en 

efectivo, en bienes, en servicios o, hasta la fecha de su cancelación por incobrables. En el caso de la 

cancelación de la operación que dio lugar al crédito, se cancelará la parte del ajuste anual por inflación que le 

corresponda a dicho crédito, en los términos que establezca el Reglamento de esta Ley, siempre que se trate 

de créditos que se hubiesen considerado para dicho ajuste. 

Para los efectos de este artículo, los saldos a favor por contribuciones únicamente se considerarán 

créditos a partir del día siguiente a aquél en el que se presente la declaración correspondiente y hasta la fecha 

en la que se compensen, se acrediten o se reciba su devolución, según se trate. 

Artículo 46. Para los efectos del artículo 44 de esta Ley, se considerará deuda, cualquier obligación en 

numerario pendiente de cumplimiento, entre otras: las derivadas de contratos de arrendamiento financiero, de 

operaciones financieras derivadas a que se refiere la fracción IX del artículo 20 de la misma, las aportaciones 

para futuros aumentos de capital y las contribuciones causadas desde el último día del periodo al que 

correspondan y hasta el día en el que deban pagarse. 

También son deudas, los pasivos y las reservas del activo, pasivo o capital, que sean o hayan sido 

deducibles. Para estos efectos, se considera que las reservas se crean o incrementan mensualmente y en la 

proporción que representan los ingresos del mes del total de ingresos en el ejercicio. 

En ningún caso se considerarán deudas las originadas por partidas no deducibles, en los términos de las 

fracciones I, VIII y IX del artículo 28 de esta Ley, así como el monto de las deudas que excedan el límite a que 

se refiere el primer párrafo de la fracción XXVII del mismo artículo. 

Para los efectos del artículo 44 de esta Ley, se considerará que se contraen deudas por la adquisición de 

bienes y servicios, por la obtención del uso o goce temporal de bienes o por capitales tomados en préstamo, 

cuando se dé cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Tratándose de la adquisición de bienes o servicios, así como de la obtención del uso o goce 

temporal de bienes, cuando se dé alguno de los supuestos previstos en el artículo 17 de esta Ley 

y el precio o la contraprestación, se pague con posterioridad a la fecha en que ocurra el supuesto 

de que se trate. 

II. Tratándose de capitales tomados en préstamo, cuando se reciba parcial o totalmente el capital. 

En el caso de la cancelación de una operación de la cual deriva una deuda, se cancelará la parte del 

ajuste anual por inflación que le corresponda a dicha deuda, en los términos que establezca el Reglamento de 

esta Ley, siempre que se trate de deudas que se hubiesen considerado para dicho ajuste. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DE SEGUROS Y DE FIANZAS, DE LOS ALMACENES 
GENERALES DE DEPÓSITO, ARRENDADORAS FINANCIERAS Y UNIONES DE CRÉDITO 

Artículo 47. Los almacenes generales de depósito harán las deducciones a que se refiere este Título, 
dentro de las que considerarán la creación o incremento, efectuados previa revisión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, de la reserva de contingencia. 

Cuando al término de un ejercicio proceda disminuir la reserva a que se refiere este artículo en relación 
con las constituidas en el ejercicio inmediato anterior, la diferencia se acumulará como ingreso en el ejercicio 
en que proceda la disminución. 

Artículo 48. Los establecimientos en el extranjero de instituciones de crédito del país deberán pagar el 
impuesto a la tasa del 4.9% por los ingresos por intereses que perciban del capital que coloquen o inviertan en 
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el país, o que sean pagados por residentes en territorio nacional o residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país, sin deducción alguna. 

El impuesto a que se refiere el párrafo anterior se enterará mediante retención que efectuarán las 
personas que hagan los pagos de intereses a que se refiere este artículo. Las instituciones de crédito podrán 
acreditar la retención efectuada contra el impuesto sobre la renta a su cargo, en la declaración del ejercicio, 
siempre que cuenten con la constancia de retención. En ningún caso procederá solicitar la devolución de los 
montos no acreditados en el ejercicio. 

Cuando los intereses no se hubieren pagado a la fecha de su exigibilidad, el retenedor estará obligado a 
enterar una cantidad equivalente a la que debió haber retenido en la fecha de la exigibilidad. 

Las instituciones de crédito deberán acumular a sus demás ingresos los intereses a que se refiere este 
artículo. Dichas instituciones, para los efectos del tercer párrafo del artículo 77 de esta Ley, no restarán del 
resultado fiscal el impuesto pagado conforme a este artículo. 

Cuando la persona que pague los intereses cubra por cuenta del establecimiento el impuesto que a éste le 
corresponda, el importe de dicho impuesto se considerará interés. 

No se causará el impuesto a que se refiere este artículo por los intereses que perciban dichos 
establecimientos y que, de haber sido pagados directamente a un residente en el extranjero, quedarían 
exceptuados del pago del impuesto sobre la renta en los términos del artículo 166 de esta Ley. 

Artículo 49. Las instituciones de crédito podrán acumular los ingresos que se deriven de los convenios 
con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de la fracción III del artículo 32-B del Código 
Fiscal de la Federación, en el momento en que los perciban en efectivo o en bienes y en el monto 
efectivamente percibido una vez efectuadas las disminuciones previstas en dichos convenios. 

Las instituciones de crédito, para determinar el ajuste anual por inflación acumulable o deducible, en los 
términos del artículo 44 de esta Ley, considerarán como créditos, además de los señalados en el artículo 45 
de la misma, los créditos mencionados en la fracción I de dicho artículo. 

Artículo 50. Las instituciones de seguros harán las deducciones a que se refiere este Título, dentro de las 
que considerarán la creación o incremento, únicamente de las reservas de riesgos en curso, por obligaciones 
pendientes de cumplir por siniestros y por vencimientos, así como de las reservas de riesgos catastróficos. 

Las instituciones de seguros autorizadas para la venta de seguros de pensiones, derivados de las leyes de 
seguridad social, además de efectuar las deducciones previstas en el párrafo anterior, podrán deducir la 
creación o el incremento de la reserva matemática especial vinculada con los seguros antes mencionados, así 
como las otras reservas previstas en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
cuando cumplan con la condición de que toda liberación sea destinada al fondo especial de los seguros de 
pensiones, de conformidad con esta última Ley, en el cual el Gobierno Federal participe como fideicomisario. 

Cuando al término de un ejercicio proceda disminuir las reservas a que se refiere este artículo en relación 
con las constituidas en el ejercicio inmediato anterior, la diferencia se acumulará como ingreso en el ejercicio 
en el que proceda la disminución. Para determinar la disminución de las reservas, no se considerará la 
liberación de dichas reservas destinadas al fondo especial de los seguros de pensiones a que se refiere el 
párrafo anterior. 

También serán deducibles los llamados dividendos o intereses que como procedimiento de ajuste de 
primas paguen o compensen las instituciones a sus asegurados, de conformidad con las pólizas respectivas. 

Artículo 51. Las instituciones de seguros, para los efectos del artículo 44 de esta Ley, considerarán, 
adicionalmente, como créditos para los efectos del citado artículo, los terrenos y las acciones que representen 
inversiones autorizadas para garantizar las reservas deducibles conforme al artículo anterior, creadas por 
dichas instituciones. Para estos efectos, se considerarán los saldos de las cuentas de terrenos y de acciones 
al último día de cada mes, sin actualización alguna. Cuando se enajenen dichos bienes, el monto original de la 
inversión o el costo comprobado de adquisición de los mismos, según corresponda, no se actualizará. 

Artículo 52. Las instituciones de fianzas harán las deducciones a que se refiere este Título, dentro de las 
que considerarán la creación o incremento, efectuados previa revisión de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, de las siguientes reservas: 

a) La de fianzas en vigor. 

b) La de contingencia. 
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Cuando al término de un ejercicio proceda disminuir las reservas a que se refiere este artículo en relación 
con las constituidas en el ejercicio inmediato anterior, la diferencia se acumulará como ingreso en el ejercicio 
en el que proceda la disminución. 

También serán deducibles los llamados dividendos o intereses que como procedimiento de ajuste de 
primas paguen o compensen las instituciones a sus asegurados, de conformidad con las pólizas respectivas. 

Artículo 53. Los contribuyentes que hubieran adquirido bienes o derechos por dación en pago o por 
adjudicación, que no puedan conservar en propiedad por disposición legal, no podrán deducirlos conforme al 
artículo 25 de esta Ley. Para determinar la ganancia obtenida o la pérdida sufrida en la enajenación que 
realicen de los citados bienes o derechos, restarán al ingreso que obtengan por dicha enajenación en el 
ejercicio en el cual se enajene el bien o derecho, el costo comprobado de adquisición, el cual se podrá ajustar 
multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que 
el bien o derecho fue adquirido por dación en pago o por adjudicación y hasta el mes inmediato anterior a la 
fecha en la que dicho bien o derecho sea enajenado a un tercero, por quien lo recibió en pago o por 
adjudicación. Tratándose de acciones, el monto que se restará en los términos de este párrafo, será el costo 
promedio por acción que se determine de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 de esta Ley. 

Artículo 54. Las instituciones que componen el sistema financiero que efectúen pagos por intereses, 
deberán retener y enterar el impuesto aplicando la tasa que al efecto establezca el Congreso de la Unión para 
el ejercicio de que se trate en la Ley de Ingresos de la Federación sobre el monto del capital que dé lugar al 
pago de los intereses, como pago provisional. La retención se enterará ante las oficinas autorizadas, a más 
tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquél al que corresponda, y se deberá expedir comprobante 
fiscal en el que conste el monto del pago de los intereses, así como el impuesto retenido. 

No se efectuará la retención a que se refiere el párrafo anterior, tratándose de: 

I. Intereses que se paguen a: 

a) La Federación, las entidades federativas o los municipios. 

b) Los organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente 
empresariales, así como a aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio de 
Administración Tributaria. 

c) Los partidos o asociaciones políticas, legalmente reconocidos. 

d) Las personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de esta 
Ley. 

e) Las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, a los fondos de 
pensiones o jubilaciones de personal complementarios a los que establece la Ley del 
Seguro Social y a las empresas de seguros de pensiones autorizadas exclusivamente para 
operar seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social en la forma de 
rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia conforme a dichas leyes, así como a las 
cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo de los planes personales 
para el retiro a que se refiere el artículo 151, fracción V de esta Ley. 

f) Los estados extranjeros en los casos de reciprocidad. 

II. Intereses que se paguen entre el Banco de México, las instituciones que componen el sistema 
financiero y las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro. No será aplicable 
lo dispuesto en esta fracción, tratándose de intereses que deriven de pasivos que no sean a 
cargo de dichas instituciones o sociedades, así como cuando éstas actúen por cuenta de 
terceros. 

III. Los que se paguen a fondos o fideicomisos de fomento económico del Gobierno Federal. 

IV. Los intereses que paguen los intermediarios financieros a los fondos de pensiones o jubilaciones 
de personal y de primas de antigüedad, constituidos en los términos del artículo 29 de esta Ley ni 
los que se paguen a sociedades de inversión en instrumentos de deuda que administren en forma 
exclusiva inversiones de dichos fondos o agrupen como inversionistas de manera exclusiva a la 
Federación, a las entidades federativas, a los municipios, a los organismos descentralizados 
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cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, a los partidos políticos y 
asociaciones políticas legalmente reconocidos. 

V. Los intereses que se paguen a fondos de ahorro y cajas de ahorro de trabajadores o a las 
personas morales constituidas únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o cajas de 
ahorro. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable únicamente cuando se cumpla con lo siguiente: 

a) Que los fondos y cajas de ahorro a que se refiere esta fracción cumplan con los requisitos 
que al efecto se establezcan en el Reglamento de esta Ley y que quien constituya el fondo 
o la caja de ahorro o la persona moral que se constituya únicamente para administrar el 
fondo o la caja de ahorro de que se trate, tenga a disposición de las autoridades fiscales la 
documentación que se establezca en dicho Reglamento. 

b) Que las personas morales a que se refiere esta fracción, a más tardar el 15 de febrero de 
cada año, presenten ante el Servicio de Administración Tributaria información del monto de 
las aportaciones efectuadas a los fondos y cajas de ahorro que administren, así como de los 
intereses nominales y reales pagados, en el ejercicio de que se trate. 

 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a los intereses que se paguen a las personas 
morales a que se refiere la presente fracción por inversiones distintas de las que se realicen con 
los recursos de los fondos y cajas de ahorro de trabajadores que administren. 

VI. Intereses que se paguen a las sociedades de inversión a que se refiere el artículo 87 y de renta 
variable a que se refiere el artículo 88, de esta Ley. 

VII. Las ganancias obtenidas en las operaciones financieras derivadas de capital referenciadas al tipo 
de cambio de una divisa que se realicen en los mercados reconocidos a que se refiere la fracción 
I del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 55. Las instituciones que componen el sistema financiero que paguen los intereses a que se 
refiere el artículo anterior, tendrán, además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, las 
siguientes: 

I. Presentar ante el Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el día 15 de febrero de cada 
año, información sobre el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, domicilio del 
contribuyente de que se trate y de los intereses nominales y reales a que se refiere el artículo 134 
de esta Ley, la tasa de interés promedio nominal y número de días de la inversión, a él pagados 
en el año de calendario inmediato anterior, respecto de todas las personas a quienes se les 
hubiese pagado intereses, con independencia de lo establecido en los artículos 192 y 295 de la 
Ley del Mercado de Valores, 117 de la Ley de Instituciones de Crédito y 55 de la Ley de 
Sociedades de Inversión. 

 Las autoridades fiscales proveerán las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de 
la información que se deba presentar en los términos de esta fracción. Dicha información 
solamente deberá presentarse encriptada y con las medidas de seguridad que previamente 
acuerden las instituciones del sistema financiero y el Servicio de Administración Tributaria. 

II. Proporcionar a las personas a quienes les efectúen los pagos, a más tardar el 15 de febrero de 
cada año, constancia en la que se señale el monto nominal y el real de los intereses pagados o, 
en su caso, la pérdida determinada conforme al artículo 134 de esta Ley, y las retenciones 
efectuadas, correspondientes al ejercicio inmediato anterior. 

III. Conservar, de conformidad con lo previsto en el Código Fiscal de la Federación, la información 
relacionada con los comprobantes fiscales y las retenciones de este impuesto. 

IV. Proporcionar anualmente a más tardar el 15 de febrero, la información de los depósitos en 
efectivo que se realicen en las cuentas abiertas a nombre de los contribuyentes en las 
instituciones del sistema financiero, cuando el monto mensual acumulado por los depósitos en 
efectivo que se realicen en todas las cuentas de las que el contribuyente sea titular en una misma 
institución del sistema financiero exceda de $15,000.00, así como respecto de todas las 
adquisiciones en efectivo de cheques de caja, en los términos que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
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Para los efectos de este artículo, se entiende por depósitos en efectivo, los depósitos en moneda nacional 
o extranjera que se realicen en cualquier tipo de cuenta que las personas físicas o morales tengan a su 
nombre en las instituciones del sistema financiero, así como las adquisiciones en efectivo de cheques de caja. 
No se considerarán depósitos en efectivo, los que se efectúen a favor de personas físicas o morales mediante 
transferencias electrónicas, traspasos de cuenta, títulos de crédito o cualquier otro documento o sistema 
pactado con instituciones del sistema financiero en los términos de las leyes aplicables, aun cuando sean a 
cargo de la misma institución que los reciba. 

Artículo 56. Los intermediarios financieros que intervengan en la enajenación de acciones realizadas a 
través de la Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, 
deberán informar al Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, en la 
forma que al efecto se establezca, el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, domicilio, así como los 
datos de las enajenaciones de acciones realizadas a través de la Bolsa Mexicana de Valores concesionada en 
los términos de la Ley del Mercado de Valores, efectuadas en el año de calendario inmediato anterior, que se 
solicite en dicha forma, respecto de todas las personas que hubieran efectuado enajenación de acciones. 

CAPÍTULO V 

DE LAS PÉRDIDAS 

Artículo 57. La pérdida fiscal se obtendrá de la diferencia entre los ingresos acumulables del ejercicio y 
las deducciones autorizadas por esta Ley, cuando el monto de estas últimas sea mayor que los ingresos. El 
resultado obtenido se incrementará, en su caso, con la participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas pagada en el ejercicio en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la utilidad fiscal de los diez ejercicios 
siguientes hasta agotarla. 

Cuando el contribuyente no disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal de ejercicios anteriores, pudiendo 
haberlo hecho conforme a este artículo, perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios posteriores y hasta por 
la cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 

Para los efectos de este artículo, el monto de la pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio, se actualizará 
multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el primer mes de 
la segunda mitad del ejercicio en el que ocurrió y hasta el último mes del mismo ejercicio. La parte de la 
pérdida fiscal de ejercicios anteriores ya actualizada pendiente de aplicar contra utilidades fiscales se 
actualizará multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el 
mes en el que se actualizó por última vez y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en el que se 
aplicará. 

Para los efectos del párrafo anterior, cuando sea impar el número de meses del ejercicio en que ocurrió la 
pérdida, se considerará como primer mes de la segunda mitad, el mes inmediato posterior al que corresponda 
la mitad del ejercicio. 

El derecho a disminuir las pérdidas fiscales es personal del contribuyente que las sufra y no podrá ser 
transmitido a otra persona ni como consecuencia de fusión. 

En el caso de escisión de sociedades, las pérdidas fiscales pendientes de disminuirse de utilidades 
fiscales, se deberán dividir entre las sociedades escindente y las escindidas, en la proporción en que se divida 
la suma del valor total de los inventarios y de las cuentas por cobrar relacionadas con las actividades 
comerciales de la escindente cuando ésta realizaba preponderantemente dichas actividades, o de los activos 
fijos cuando la sociedad escindente realizaba preponderantemente otras actividades empresariales. Para 
determinar la proporción a que se refiere este párrafo, se deberán excluir las inversiones en bienes inmuebles 
no afectos a la actividad preponderante. 

Artículo 58. En los casos de fusión, la sociedad fusionante sólo podrá disminuir su pérdida fiscal 
pendiente de disminuir al momento de la fusión, con cargo a la utilidad fiscal correspondiente a la explotación 
de los mismos giros en los que se produjo la pérdida. 

Cuando cambien los socios o accionistas que posean el control de una sociedad que tenga pérdidas 
fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir y la suma de sus ingresos en los tres últimos 
ejercicios hayan sido menores al monto actualizado de esas pérdidas al término del último ejercicio antes del 
cambio de socios o accionistas, dicha sociedad únicamente podrá disminuir las pérdidas contra las utilidades 
fiscales correspondientes a la explotación de los mismos giros en los que se produjeron las pérdidas. Para 
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estos efectos, se considerarán los ingresos mostrados en los estados financieros correspondientes al periodo 
señalado, aprobados por la asamblea de accionistas. 

Para los efectos del párrafo anterior, se considera que existe cambio de socios o accionistas que posean 
el control de una sociedad, cuando cambian los tenedores, directa o indirectamente, de más del cincuenta por 
ciento de las acciones o partes sociales con derecho a voto de la sociedad de que se trate, en uno o más 
actos realizados dentro de un periodo de tres años. Lo dispuesto en este párrafo no aplica en los casos en 
que el cambio de socios o accionistas se presente como consecuencia de herencia, donación, o con motivo 
de una reestructura corporativa, fusión o escisión de sociedades que no se consideren enajenación en los 
términos del Código Fiscal de la Federación, siempre que en el caso de la reestructura, fusión o escisión los 
socios o accionistas directos o indirectos que mantenían el control previo a dichos actos, lo mantengan con 
posteridad a los mismos. En el caso de fusión, deberá estarse a lo dispuesto en el primer párrafo de este 
artículo. Para estos efectos, no se incluirán las acciones colocadas entre el gran público inversionista. 

Las sociedades a que se refieren los párrafos anteriores para disminuir las pérdidas fiscales pendientes de 
disminuir, deberán llevar sus registros contables en tal forma que el control de sus pérdidas fiscales en cada 
giro se pueda ejercer individualmente respecto de cada ejercicio, así como de cada nuevo giro que se 
incorpore al negocio. Por lo que se refiere a los gastos no identificables, éstos deberán aplicarse en la parte 
proporcional que representen en función de los ingresos obtenidos propios de la actividad. Esta aplicación 
deberá hacerse con los mismos criterios para cada ejercicio. 

No se disminuirá la pérdida fiscal o la parte de ella, que provenga de fusión o de liquidación de 
sociedades, en las que el contribuyente sea socio o accionista. 

CAPÍTULO VI 

DEL RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES 

Artículo 59. El grupo de sociedades que reúnan los requisitos establecidos en el presente Capítulo para 
ser consideradas como integradora e integradas, podrá solicitar autorización para aplicar el régimen opcional 
consistente en calcular y enterar su impuesto sobre la renta conforme a lo dispuesto en el artículo 64 de esta 
Ley. 

La sociedad integradora y las integradas que ejerzan la opción prevista en este Capítulo, deberán aplicarla 
hasta en tanto la sociedad integradora no presente aviso para dejar de hacerlo, o bien, cuando deje de cumplir 
alguno de los requisitos establecidos en este Capítulo. 

El aviso a que hace referencia el párrafo anterior deberá presentarse ante el Servicio de Administración 
Tributaria, a más tardar dentro del último mes del ejercicio anterior al que se pretenda dejar de aplicar la 
opción prevista en este Capítulo. 

Las sociedades que opten por aplicar lo dispuesto en el presente Capítulo estarán a lo establecido en las 
demás disposiciones de esta Ley, salvo que expresamente se señale un tratamiento distinto en este Capítulo. 

Artículo 60. Para los efectos de este Capítulo, se consideran sociedades integradoras las que reúnan los 
siguientes requisitos: 

I. Que se trate de una sociedad residente en México. 

II. Que sea propietaria de más del 80% de las acciones con derecho a voto de otra u otras 
sociedades integradas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras 
sociedades que a su vez sean integradas de la misma sociedad integradora. 

III. Que en ningún caso más del 80% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad de otra u 
otras sociedades, salvo que dichas sociedades sean residentes en algún país con el que se 
tenga acuerdo amplio de intercambio de información. Para estos efectos, no se computarán las 
acciones que se coloquen entre el gran público inversionista, de conformidad con las reglas que 
al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

Para los efectos de este Capítulo, no se consideran como acciones con derecho a voto, aquéllas que lo 
tengan limitado y las que, en los términos de la legislación mercantil, se denominen acciones de goce. 
Tratándose de sociedades que no sean por acciones se considerará el valor de las partes sociales. 

Artículo 61. Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades integradas aquéllas en las cuales más 
del 80% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad, ya sea en forma directa, indirecta o de ambas 
formas, de una sociedad integradora. Para estos efectos, la tenencia indirecta a que se refiere este artículo 
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será aquélla que tenga la sociedad integradora por conducto de otra u otras sociedades que a su vez sean 
integradas por la misma sociedad integradora. 

Artículo 62. No tendrán el carácter de integradora o integradas, las siguientes sociedades: 

I. Las comprendidas en el Título III de esta Ley. 

II. Las que en los términos del tercer párrafo del artículo 7 de la presente Ley componen el sistema 
financiero y las sociedades de inversión de capitales creadas conforme a las leyes de la materia. 

III. Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan establecimientos permanentes en el 
país. 

IV. Aquéllas que se encuentren en liquidación. 

V. Las sociedades y asociaciones civiles, así como las sociedades cooperativas. 

VI. Las personas morales que tributen conforme a los artículos 72 y 73 de esta Ley. 

VII. Las asociaciones en participación a que se refiere el artículo 17-B del Código Fiscal de la 
Federación. 

VIII. Las que llevan a cabo operaciones de maquila a que se refiere el artículo 182 de esta Ley. 

IX. Aquéllas que cuenten con pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en 
términos de lo dispuesto por el artículo 57 de esta Ley, que se hubieren generado con 
anterioridad a la fecha en que reúnan los requisitos a que se refiere el artículo 60 ó 61 de esta 
Ley, según corresponda. 

X. Las empresas que presten el servicio de transporte público aéreo. 

Artículo 63. Para obtener la autorización a que se refiere el artículo 59 de esta Ley, la sociedad 
integradora deberá cumplir los siguientes requisitos: 

I. Contar con la conformidad por escrito del representante legal de cada una de las sociedades 
integradas para determinar y enterar el impuesto sobre la renta en los términos establecidos en 
este Capítulo. 

II. Presentar la solicitud de autorización ante las autoridades fiscales a más tardar el día 15 de 
agosto del año inmediato anterior a aquél por el que se pretenda determinar el impuesto en los 
términos de este Capítulo, acompañada con la información que mediante reglas de carácter 
general establezca el Servicio de Administración Tributaria, debiéndose reunir a esa fecha los 
requisitos previstos en dicho Capítulo. 

III. En la solicitud a que se refiere la fracción anterior, señalar a todas las sociedades que tengan el 
carácter de integradas conforme a lo dispuesto en este Capítulo. 

La autorización a que se refiere este artículo será personal del contribuyente y no podrá ser transmitida a 
otra persona ni con motivo de fusión. 

Artículo 64. La sociedad integradora y sus integradas para determinar el impuesto sobre la renta del 
ejercicio que deberán enterar, así como el que podrán diferir, estarán a lo siguiente: 

I. La sociedad de que se trate determinará su resultado o pérdida fiscal del ejercicio conforme a lo 
dispuesto en el artículo 9 de esta Ley. 

II. La sociedad integradora obtendrá el resultado fiscal integrado, como sigue: 

a) Sumará el resultado fiscal del ejercicio de que se trate, correspondiente a las sociedades 
integradas. 

b) Restará las pérdidas fiscales del ejercicio en que hayan incurrido las sociedades integradas, 
sin la actualización a que se refiere el artículo 57 de esta Ley. 

c) Según sea el caso, sumará su resultado fiscal o restará su pérdida fiscal, del ejercicio de 
que se trate. La pérdida fiscal será sin la actualización a que se refiere el artículo 57 de esta 
Ley. 

 Los conceptos señalados en los incisos anteriores se sumarán o se restarán en la participación 
integrable. 
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III. La sociedad integradora calculará un factor de resultado fiscal integrado correspondiente al 
ejercicio de que se trate, el cual se obtendrá dividiendo el resultado fiscal integrado del ejercicio 
entre la suma de los resultados fiscales obtenidos en dicho ejercicio por la sociedad integradora y 
por sus sociedades integradas en la participación integrable. El factor de resultado fiscal 
integrado se calculará hasta el diezmilésimo. 

 En caso de que el resultado fiscal integrado resulte negativo, el factor de resultado fiscal 
integrado será cero. 

IV. La sociedad de que se trate determinará el impuesto del ejercicio a enterar, para lo cual sumará 
el monto del impuesto que corresponda a la participación integrable con el que corresponda a la 
participación no integrable, conforme a lo siguiente: 

a) El monto relativo a la participación integrable, se determinará multiplicando el impuesto que 
le hubiere correspondido de no aplicar lo dispuesto en el presente Capítulo por la 
participación integrable del ejercicio, la cantidad obtenida se multiplicará por el factor de 
resultado fiscal integrado a que se refiere la fracción III del presente artículo. 

b) El monto correspondiente a la participación no integrable, se determinará multiplicando el 
impuesto que le hubiere correspondido de no aplicar lo dispuesto en el presente Capítulo 
por la participación no integrable del ejercicio. 

c) La suma de los montos obtenidos en los incisos anteriores será el impuesto que se deberá 
enterar conjuntamente con la declaración que corresponda al ejercicio fiscal de que se trate. 

V. La diferencia entre el impuesto que corresponda a la participación integrable y el obtenido 
conforme al inciso a) de la fracción IV del presente artículo, será el impuesto del ejercicio que 
podrá diferirse por un plazo de tres ejercicios, al término del cual deberá enterarse de 
conformidad con lo establecido en el primer párrafo del artículo 67 de esta Ley. 

Para los efectos de este Capítulo, la participación integrable será la participación accionaria que una 
sociedad integradora tenga en el capital social de una sociedad integrada durante el ejercicio fiscal de ésta, ya 
sea en forma directa o indirecta. Para estos efectos, se considerará el promedio diario que corresponda a 
dicho ejercicio. 

La participación integrable de las sociedades integradoras será del 100%. 

La participación no integrable será la participación accionaria en que la sociedad integradora no participe 
directa o indirectamente en el capital social de una sociedad integrada. 

Cuando la sociedad integradora o las sociedades integradas tengan inversiones a que se refiere el artículo 
176 de esta Ley, la sociedad integradora o sus integradas no deberán considerar el ingreso gravable, la 
utilidad fiscal o el resultado fiscal, derivados de dichas inversiones para determinar su resultado fiscal o la 
pérdida fiscal y estarán a lo dispuesto en el artículo 177 de dicha Ley. 

Artículo 65. Las sociedades integradoras e integradas durante el periodo por el que deban pagar el 
impuesto sobre la renta en los términos de este Capítulo llevarán la cuenta de utilidad fiscal neta aplicando las 
reglas y el procedimiento establecidos en el artículo 77 de esta Ley, debiendo estar a lo dispuesto en el 
presente artículo respecto de la utilidad fiscal neta del ejercicio, conforme a lo siguiente: 

I. En cada ejercicio identificará el monto de la utilidad fiscal neta correspondiente a: 

a) La participación integrable, para lo cual multiplicará la utilidad fiscal neta por la participación 
integrable que corresponda a la sociedad de que se trate. 

b) La participación integrable por la que se pagó el impuesto del ejercicio, misma que se 
obtendrá multiplicando la cantidad que resulte conforme al inciso anterior por el factor a que 
se refiere la fracción III del artículo 64 de la presente Ley. 

c) La participación integrable por la que se difirió el impuesto del ejercicio, misma que se 
obtendrá de disminuir a la cantidad obtenida conforme al inciso a), la cantidad que resulte 
conforme al inciso b) anterior. 

d) La participación no integrable, la cual se calculará multiplicando la utilidad fiscal neta por la 
participación no integrable. 
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II. Para efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 77 de esta Ley, únicamente se 
adicionará a la cuenta de utilidad fiscal neta la parte de la utilidad fiscal neta del ejercicio que se 
hubiere determinado conforme a los incisos b) y d) de la fracción I de este artículo. 

III. Cuando se pague el impuesto diferido a que se refiere el artículo 64 de esta Ley, la sociedad de 
que se trate podrá incrementar el saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio en que 
ocurra dicho pago, con la utilidad fiscal neta señalada en el inciso c) de la fracción I de este 
artículo que le corresponda. Asimismo, cuando se pague en forma anticipada el impuesto diferido 
se podrá incrementar el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio en que ocurrió dicho 
pago con la utilidad fiscal neta que corresponda al mismo. 

Artículo 66. La autorización para ejercer la opción a que se refiere el artículo 59 de esta Ley, surtirá sus 
efectos para el grupo de sociedades a partir del ejercicio siguiente a aquél en el que se otorgue. 

Las sociedades que cumplan con lo dispuesto en este Capítulo para ser consideradas como integradas 
antes de que surta efectos la autorización, se incorporarán al grupo a partir del ejercicio siguiente a aquél en 
que se obtuvo la autorización. 

Las sociedades que califiquen como integradas con posterioridad a la fecha en que surtió efectos la 
autorización, se deberán incorporar en el ejercicio siguiente a aquél en que ocurra dicho supuesto. 

En el caso de sociedades integradas que se incorporen al grupo de sociedades en el periodo que 
transcurra entre la fecha de presentación de la solicitud para ejercer la opción a que se refiere el presente 
Capítulo y aquélla en que se notifique la autorización respectiva, la integradora deberá presentar el aviso de 
incorporación dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se notifique la autorización por parte de 
las autoridades fiscales. 

Para los efectos de este artículo, la sociedad integradora deberá presentar, dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que adquiera directamente o por conducto de otra u otras sociedades integradas, más 
del 80% de las acciones con derecho a voto de una sociedad, un aviso ante las autoridades fiscales en el que 
se señale, el porcentaje de participación integrable, así como la clase de participación, ya sea directa, 
indirecta o de ambas formas, acompañado con la información que mediante reglas de carácter general 
establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

En el caso de la sociedad que surja con motivo de una escisión, la sociedad integradora deberá presentar 
el aviso dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la fecha en que se constituya la sociedad escindida. 

Cuando la integradora no incorpore a una sociedad que deba considerarse como integrada, el grupo 
deberá dejar de aplicar la opción referida en el presente Capítulo, quedando obligadas tanto la integradora 
como las integradas a enterar el impuesto que hubieren diferido, con la actualización y los recargos 
correspondientes al periodo transcurrido desde la fecha en que debió enterarse el impuesto de cada sociedad 
de no haber estado a lo dispuesto en el presente Capítulo y hasta que el mismo se realice. Lo anterior 
también se aplicará en el caso en que se incorpore a una sociedad que no califique como sociedad integrada 
en los términos del artículo 62 de esta Ley. 

Artículo 67. Las sociedades que hubieren optado por aplicar lo dispuesto en este Capítulo deberán 
enterar el impuesto sobre la renta diferido en la misma fecha en que deban presentar la declaración 
correspondiente al ejercicio siguiente a aquél en que concluya el plazo de tres ejercicios a que se refiere la 
fracción V del artículo 64 de esta Ley. 

El impuesto sobre la renta diferido se deberá enterar actualizado por el periodo comprendido desde el mes 
en que se debió haber pagado el impuesto de no haber ejercido dicha opción hasta la fecha de presentación 
de la declaración antes señalada. 

Artículo 68. La sociedad que ya no deba ser considerada como integrada o que deje de reunir los 
requisitos para serlo, deberá desincorporarse a partir de la fecha en que ocurra este supuesto y enterar dentro 
del mes siguiente el impuesto que hubiere diferido durante el periodo que estuvo a lo dispuesto en el presente 
Capítulo. 

El impuesto diferido a enterar se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se debió 
haber efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de no aplicar la opción prevista en este Capítulo y 
hasta que el mismo se realice. 
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En el caso de fusión de sociedades, la sociedad fusionante deberá pagar el impuesto que hubiere diferido 
la sociedad integrada que desaparezca con motivo de la fusión, aplicando lo dispuesto en el primer y segundo 
párrafos del presente artículo. 

Tratándose de escisión de sociedades, la sociedad que participe con carácter de escindente o la que 
tenga el carácter de escindida designada en términos de lo dispuesto en el artículo 14-B, fracción II, inciso b) 
del Código Fiscal de la Federación, deberá pagar dentro del mes siguiente a aquél en el que surta efectos la 
escisión, el total del impuesto que con anterioridad a ese hecho hubiere diferido la sociedad escindente, 
aplicando lo dispuesto en el primer y segundo párrafos de este artículo. La sociedad escindente que subsista 
podrá seguir aplicando lo dispuesto en este Capítulo a partir del ejercicio siguiente a aquél en que ocurra la 
escisión. 

Cuando una sociedad integrada se ubique en lo dispuesto en el presente artículo, la sociedad integradora 
deberá presentar un aviso ante el Servicio de Administración Tributaria dentro de los quince días siguientes a 
la fecha en que ocurra dicho supuesto, acompañado de la información que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Artículo 69. Cuando la sociedad integradora deje de aplicar la opción a que se refiere el presente 
Capítulo, ya no pueda ser considerada como integradora o deje de reunir los requisitos para serlo, cada 
sociedad deberá desincorporarse a partir de la fecha en que ocurra este supuesto y enterar dentro del mes 
siguiente el impuesto que hubiere diferido durante el periodo que estuvo a lo dispuesto en el presente 
Capítulo. 

El impuesto diferido a enterar se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se debió 
haber efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de no aplicar la opción prevista en este Capítulo y 
hasta que el mismo se realice. 

Cuando la sociedad integradora se ubique en cualquiera de los supuestos a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, las sociedades que conforman el grupo se encontrarán impedidas para volver a 
aplicar la opción a que se refiere este Capítulo durante los tres ejercicios siguientes a aquél en que se 
actualice el supuesto de que se trate. 

En el caso de fusión de sociedades, cuando la sociedad que desaparezca con motivo de la fusión sea la 
sociedad integradora, tanto la fusionante, como las sociedades integradas se encontrarán obligadas al entero 
del impuesto diferido, aplicando lo dispuesto en el primer y segundo párrafos del presente artículo. 

Tratándose de la escisión parcial de la sociedad integradora, la sociedad que participe con carácter de 
escindente deberá pagar dentro del mes siguiente a aquél en el que surta efectos la escisión, el total del 
impuesto que con anterioridad a ese hecho hubiere diferido la sociedad escindente, aplicando lo dispuesto en 
el primer y segundo párrafos de este artículo. 

En caso de escisión total de la sociedad integradora, la sociedad que tenga el carácter de escindida 
designada a que se refiere el artículo 14-B, fracción II, inciso b) del Código Fiscal de la Federación y las 
sociedades integradas deberán estar a lo dispuesto en el primer y segundo párrafos de este artículo. 

Cuando el grupo se ubique en lo dispuesto en el presente artículo la sociedad integradora, la fusionante, la 
escindente o la escindida referida en el párrafo anterior, según corresponda, deberá presentar el aviso a que 
se refiere el último párrafo del artículo 68 de esta Ley por cada una de las sociedades del grupo incluida ella 
misma ante el Servicio de Administración Tributaria dentro de los quince días siguientes a la fecha en que 
ocurra dicho supuesto, presentando la información que señale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. 

En el caso de que alguna sociedad deje de ser integrada o integradora en términos de lo dispuesto en el 
presente Capítulo, o bien, cuando dichas sociedades dejen de cumplir los requisitos establecidos en el mismo 
y la sociedad de que se trata continúe aplicando la presente opción, el grupo se encontrará obligado al entero 
del impuesto diferido, aplicando lo dispuesto en el primer y segundo párrafos del presente artículo, así como 
los recargos que resulten desde el mes en que se debió haber efectuado el pago del impuesto de cada 
ejercicio de no haber aplicado la opción y hasta el mes en que éste se entere. 

(Continúa en la Tercera Sección) 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo (Continúa de la Segunda Sección) 

(Viene de la Segunda Sección) 

Artículo 70. Las sociedades que apliquen la opción a que se refiere este Capítulo, además de las 
obligaciones establecidas en otros artículos del presente ordenamiento, tendrán las siguientes: 

I. La integradora y las integradas deberán llevar y conservar los registros que a continuación se 
señalan: 

a) Los que permitan determinar la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 65 
de esta Ley. 

b) De los dividendos o utilidades percibidos o distribuidos, incluidos los que no hubieren 
provenido de su cuenta de utilidad fiscal neta, conforme a lo dispuesto en las reglas de 
carácter general que para estos efectos expida el Servicio de Administración Tributaria. 

II. La integradora y las integradas deberán adjuntar a la declaración informativa de su situación 
fiscal que están obligadas a presentar conforme a lo dispuesto en el artículo 32-H del Código 
Fiscal de la Federación, copia de las opiniones que en materia fiscal recibieron de terceros y que 
hubieren tenido el efecto de disminuir el resultado fiscal o aumentar la pérdida fiscal del ejercicio. 

III. La integradora deberá llevar y conservar los siguientes registros: 

a) Aquél en el que se muestre la determinación del resultado fiscal integrado y del factor de 
resultado fiscal integrado del ejercicio. 

b) Del porcentaje de participación integrable que la sociedad integradora hubiere mantenido en 
cada una de las sociedades integradas en el ejercicio. 

 Los registros a que se refiere el presente artículo deberán conservarse en tanto sus efectos 
fiscales se prolonguen en el tiempo, en términos de lo establecido en las disposiciones 
fiscales aplicables. 

IV. La sociedad integradora estará obligada a presentar declaración del ejercicio dentro de los tres 
meses siguientes al cierre del mismo, en la que manifieste el factor de resultado fiscal integrado. 

 También deberá hacer pública en el mes de mayo del ejercicio de que se trate, la información 
relativa al impuesto que se hubiere diferido conforme a este Capítulo, utilizando su página de 
Internet o los medios que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas de 
carácter general. 

V. Las sociedades integradas deberán: 

a) Informar a la sociedad integradora dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que 
termine el ejercicio el resultado o pérdida fiscal que les hubiere correspondido. 

b) Presentar declaración del ejercicio dentro de los tres meses siguientes al cierre del mismo. 

c) Hacer pública en el mes de mayo del ejercicio de que se trate, la información relativa al 
impuesto que se hubiere diferido conforme a este Capítulo, utilizando su página de Internet 
o los medios que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas de 
carácter general. 

 En el caso de que alguna o algunas de las sociedades integradas deban modificar su resultado o 
pérdida fiscal del ejercicio, presentarán declaración complementaria a la referida en el inciso b) 
de esta fracción. En dicho supuesto, la sociedad integradora se encontrará obligada a presentar 
una declaración complementaria del ejercicio en la que manifieste el factor de resultado fiscal 
integrado. 

 Cuando en el ejercicio de sus facultades, las autoridades fiscales modifiquen el resultado fiscal o 
la pérdida fiscal de una o más sociedades integradas o de la integradora y con ello se modifique 
el resultado fiscal integrado, la sociedad integradora e integradas presentarán declaración 
complementaria conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. 
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 Si como consecuencia de lo dispuesto en cualquiera de los dos párrafos anteriores, resulta una 
diferencia de impuesto a cargo de la integradora o de alguna de sus integradas, dichas 
sociedades se encontrarán obligadas a enterar el impuesto actualizado y los recargos que 
correspondan por el periodo comprendido desde la fecha en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se realice, mediante declaración complementaria. 

 Cuando el supuesto a que se refiere el párrafo anterior derive de una modificación al factor de 
resultado fiscal integrado, la sociedad integradora podrá presentar la declaración complementaria 
en la que se corrija el factor antes mencionado a más tardar en el último mes del primer o 
segundo semestre del ejercicio correspondiente a aquél en el que fue presentada la declaración 
que dio origen a la diferencia señalada o bien, en que la autoridad haya modificado el resultado o 
pérdida fiscal de alguna o algunas de las sociedades del grupo. 

 En caso de que la sociedad integradora o cualquiera de las sociedades integradas modifiquen su 
resultado o pérdida fiscal del ejercicio, o bien cuando en el ejercicio de sus facultades, las 
autoridades fiscales modifiquen el resultado fiscal o la pérdida fiscal de la integradora o de una o 
más sociedades integradas, y estos supuestos ocurran una vez enterado el impuesto diferido 
conforme a lo establecido en la fracción V del artículo 64 de esta Ley, la sociedad integrada o la 
integradora, según se trate, deberá cubrir tanto el impuesto a su cargo como la actualización y 
recargos que en su caso se hubieren generado como consecuencia de la modificación referida, 
sin que por tal motivo se deba recalcular el resultado fiscal integrado, ni el factor de resultado 
fiscal integrado. Asimismo, cuando la irregularidad consista en manifestar una pérdida fiscal 
mayor a la realmente sufrida, la sociedad integradora deberá modificar el resultado fiscal 
integrado y el factor de resultado fiscal integrado, y las sociedades que hubieren tenido impuesto 
a su cargo deberán enterar la actualización y recargos que les corresponda por la diferencia entre 
el impuesto que en su momento se enteró y el que debió enterarse, por el periodo comprendido 
desde el mes en que se debió haber pagado el impuesto de no haber ejercido dicha opción hasta 
la fecha en que se realice el pago. 

VI. Cuando una sociedad integrada o integradora celebre operaciones a través de las cuales enajene 
terrenos, inversiones, acciones, partes sociales, entre otras, con alguna otra sociedad del grupo, 
deberá realizarlas conforme a lo previsto en el artículo 179 de esta Ley. 

La sociedad integrada que no cumpla con alguna de las obligaciones a que se refiere este artículo deberá 
aplicar lo dispuesto en el artículo 68 de la presente Ley, quedando obligada a enterar la totalidad del impuesto 
sobre la renta diferido por el periodo en que aplicó esta opción, con los recargos que resulten desde el mes en 
que se debió haber efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de no haber aplicado la opción y hasta 
que el mismo se realice. 

En caso de ser la sociedad integradora la que incumpla con alguna de las obligaciones a que se refiere 
este artículo, el grupo deberá dejar de aplicar la opción a que se refiere este Capítulo, quedando obligada 
cada sociedad a enterar la totalidad del impuesto sobre la renta diferido por el periodo en que aplicó esta 
opción, con la actualización y los recargos que resulten desde el mes en que se debió haber efectuado el 
pago del impuesto de cada ejercicio de no haber aplicado la opción y hasta que el mismo se realice, estando a 
lo dispuesto en el artículo 69, último párrafo, de esta Ley. 

Artículo 71. Las sociedades integradora e integradas determinarán los pagos provisionales a enterar en 
cada uno de los meses del ejercicio conforme a lo siguiente: 

I. Calcularán el pago provisional del periodo de que se trate conforme al procedimiento y reglas 
establecidos en el artículo 14 de esta Ley. 

II. Al resultado determinado conforme a lo establecido en la fracción anterior, se le aplicará la 
participación integrable correspondiente al ejercicio inmediato anterior, la cantidad obtenida se 
multiplicará por el factor de resultado fiscal integrado correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior. 

III. El resultado de la fracción I de este artículo se multiplicará por la participación no integrable. 

IV. El pago provisional del periodo a enterar, será la cantidad que se obtenga de sumar los 
resultados obtenidos conforme a las fracciones II y III anteriores. 

V. Contra el impuesto del ejercicio a enterar en términos de lo dispuesto en el artículo 64 de esta 
Ley se podrán acreditar los pagos provisionales correspondientes al mismo, efectuados conforme 
al presente artículo. 
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Tratándose del primer ejercicio en que el grupo aplique la opción a que se refiere este Capítulo, la 
sociedad integradora calculará el factor de resultado fiscal integrado en términos de lo dispuesto en la fracción 
III del artículo 64 de esta Ley que le hubiere correspondido al grupo en el ejercicio inmediato anterior de haber 
ejercido dicha opción. En este caso, el primer pago provisional del ejercicio comprenderá el primero, el 
segundo y el tercer mes del citado ejercicio. 

CAPÍTULO VII 

DE LOS COORDINADOS 

Artículo 72. Se consideran coordinados, a las personas morales que administran y operan activos fijos o 
activos fijos y terrenos, relacionados directamente con la actividad del autotransporte terrestre de carga o de 
pasajeros y cuyos integrantes realicen actividades de autotransporte terrestre de carga o pasajeros o 
complementarias a dichas actividades y tengan activos fijos o activos fijos y terrenos, relacionados 
directamente con dichas actividades. 

Los coordinados cumplirán con las obligaciones establecidas en esta Ley, aplicando al efecto lo dispuesto 
en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Calcularán y enterarán, por cada uno de sus integrantes, los pagos provisionales en los términos 
del artículo 106 de esta Ley. Al resultado obtenido conforme a esta fracción se le aplicará la tarifa 
del citado artículo tratándose de personas físicas, o la tasa establecida en el artículo 9 de la 
misma, tratándose de personas morales. 

II. Para calcular y enterar el impuesto del ejercicio de cada uno de sus integrantes, determinarán la 
utilidad gravable del ejercicio aplicando al efecto lo dispuesto en el artículo 109 de esta Ley. A la 
utilidad gravable determinada en los términos de esta fracción, se le aplicará la tarifa del artículo 
152 de la presente Ley, tratándose de personas físicas, o la tasa establecida en el artículo 9 de la 
misma, tratándose de personas morales. 

 Contra el impuesto que resulte a cargo en los términos del párrafo anterior, se podrán acreditar 
los pagos provisionales efectuados por el coordinado. 

 El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán las personas morales 
durante el mes de marzo del año siguiente, ante las oficinas autorizadas, excepto cuando se trate 
de personas morales, cuyos integrantes por los cuales cumpla con sus obligaciones fiscales sólo 
sean personas físicas, en cuyo caso la declaración se presentará en el mes de abril del año 
siguiente. 

 Las personas físicas o morales, que cumplan sus obligaciones fiscales por conducto de varios 
coordinados de los cuales son integrantes, en lugar de aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de 
esta fracción, podrán optar porque cada coordinado de los que sean integrantes efectúe por su 
cuenta el pago del impuesto sobre la renta, respecto de los ingresos que obtengan del 
coordinado de que se trate, aplicando a la utilidad gravable a que se refiere el párrafo anterior la 
tasa establecida en el artículo 9 de esta Ley, tratándose de personas morales o la tasa máxima 
para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 
152 de la misma en el caso de personas físicas. Dicho pago se considerará como definitivo. Una 
vez ejercida la opción a que se refiere este párrafo, ésta no podrá variarse durante el periodo de 
cinco ejercicios contados a partir de aquél en el que se empezó a ejercer la opción citada. La 
opción a que se refiere este párrafo también la podrán aplicar las personas físicas o morales que 
sean integrantes de un solo coordinado. 

III. Efectuarán por cuenta de sus integrantes las retenciones y el entero de las mismas y, en su caso, 
expedirán las constancias de dichas retenciones, cuando esta Ley o las demás disposiciones 
fiscales obliguen a ello, así como el comprobante fiscal correspondiente. 

IV. Llevarán un registro por separado de los ingresos, gastos e inversiones, de las operaciones que 
realicen por cuenta de cada uno de sus integrantes, cumpliendo al efecto con lo establecido en 
las disposiciones de esta Ley y en las del Código Fiscal de la Federación. En el caso de las 
liquidaciones que se emitan en los términos del sexto párrafo del artículo 73 de esta Ley, el 
registro mencionado se hará en forma global. 

V. Expedir y recabar los comprobantes fiscales de los ingresos que perciban y de las erogaciones 
que se efectúen, de las operaciones que realicen por cuenta de cada uno de sus integrantes, 
cumpliendo al efecto con lo establecido en esta Ley y en las demás disposiciones fiscales. 

VI. Proporcionarán a sus integrantes, constancia de los ingresos y gastos, así como el impuesto que 
el coordinado pagó por cuenta del integrante, a más tardar el 31 de enero de cada año. 
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Para los efectos de este artículo, los coordinados cumplirán con sus propias obligaciones y lo harán en 
forma conjunta por sus integrantes en los casos en que así proceda. Igualmente, el impuesto que determinen 
por cada uno de sus integrantes se enterará de manera conjunta en una sola declaración. 

Para los efectos de esta Ley, el coordinado se considerará como responsable del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales a cargo de sus integrantes, respecto de las operaciones realizadas a través del 
coordinado, siendo los integrantes responsables solidarios respecto de dicho cumplimiento por la parte que 
les corresponda. 

Para los efectos de este artículo, no se considera que dos o más personas son partes relacionadas, 
cuando los servicios de autotransporte terrestre de carga o de pasajeros se presten a personas con las cuales 
los contribuyentes se encuentren interrelacionados en la administración, control y participación de capital, 
siempre que el servicio final de autotransporte de carga o de pasajeros sea proporcionado a terceros con los 
cuales no se encuentran interrelacionados en la administración, control o participación de capital, y dicho 
servicio no se preste conjuntamente con la enajenación de bienes. No se consideran partes relacionadas 
cuando el servicio de autotransporte se realice entre coordinados o integrantes del mismo. 

Cuando las personas físicas realicen actividades en copropiedad y opten por tributar por conducto de 
coordinados en los términos de este Capítulo, dichos coordinados serán quienes cumplan con las 
obligaciones fiscales de la copropiedad y se considerarán como representantes comunes de la misma. 

Artículo 73. Tratándose de personas físicas que cumplan sus obligaciones fiscales por conducto de varios 
coordinados de los cuales son integrantes, cuando sus ingresos provengan exclusivamente del autotransporte 
terrestre de carga o de pasajeros, deberán solicitar a los coordinados de los que sean integrantes, la 
información necesaria para calcular y enterar el impuesto sobre la renta que les corresponda. Excepto cuando 
hayan ejercido la opción a que se refiere el cuarto párrafo de la fracción II del artículo 72 de esta Ley. 

Para calcular y enterar el impuesto del ejercicio aplicarán lo dispuesto por el artículo 109 de esta Ley. A la 
utilidad gravable determinada conforme a dicho precepto, se le aplicará la tarifa del artículo 152 del presente 
ordenamiento. 

Las personas físicas integrantes de personas morales que realicen actividades de autotransporte terrestre 
de carga o de pasajeros, podrán cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley en forma individual, 
siempre que administren directamente los vehículos que les correspondan o los hubieran aportado a la 
persona moral de que se trate. 

Cuando opten por pagar el impuesto en forma individual deberán dar aviso a las autoridades fiscales y 
comunicarlo por escrito a la persona moral respectiva, a más tardar en la fecha en que deba efectuarse el 
primer pago provisional del ejercicio de que se trate. 

Las personas físicas que hayan optado por pagar el impuesto individualmente, podrán deducir los gastos 
realizados durante el ejercicio que correspondan al vehículo que administren, incluso cuando los 
comprobantes fiscales de los mismos se encuentre a nombre del coordinado, siempre que dicha 
documentación reúna los requisitos que señalen las disposiciones fiscales e identifique al vehículo al que 
corresponda. 

Las personas morales no considerarán los ingresos que correspondan a sus integrantes que hubieran 
pagado en forma individual ni las deducciones que a ellos correspondan, debiendo entregar a las personas 
físicas y morales que paguen el impuesto individualmente, la liquidación de los ingresos y gastos. Las 
personas morales citadas en primer término deberán conservar copia de la liquidación y de los comprobantes 
de los gastos realizados en el ejercicio, relativos al vehículo administrado por dichas personas físicas, durante 
el plazo a que se refiere el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación. 

Las personas morales a que se refiere el artículo 72 de la presente Ley aplicarán lo dispuesto en el 
artículo 12 de la misma, cuando entren en liquidación, debiendo reunir los requisitos que al efecto se 
establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

Las personas morales que no realicen las actividades empresariales por cuenta de sus integrantes, 
deberán cumplir con las obligaciones de este artículo y con los artículos 72, 76, 102 y 105 de la presente Ley. 

Cuando los integrantes de las personas morales a que se refiere este Capítulo, se agrupen con el objeto 
de realizar en forma conjunta gastos necesarios para el desarrollo de las actividades a que se refiere el 
mismo, podrán hacer deducible la parte proporcional del gasto en forma individual, aun cuando los 
comprobantes fiscales estén a nombre de alguno de los otros integrantes, siempre que dichos comprobantes 
reúnan los demás requisitos que señalen las disposiciones fiscales. 

CAPÍTULO VIII 
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RÉGIMEN DE ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, GANADERAS, SILVÍCOLAS Y PESQUERAS 

Artículo 74. Deberán cumplir con sus obligaciones fiscales en materia del impuesto sobre la renta 
conforme al régimen establecido en el presente Capítulo, los siguientes contribuyentes: 

I. Las personas morales de derecho agrario que se dediquen exclusivamente a actividades 
agrícolas, ganaderas o silvícolas, las sociedades cooperativas de producción y las demás 
personas morales, que se dediquen exclusivamente a dichas actividades. 

II. Las personas morales que se dediquen exclusivamente a actividades pesqueras, así como las 
sociedades cooperativas de producción que se dediquen exclusivamente a dichas actividades. 

III. Las personas físicas que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras. 

Lo dispuesto en este Capítulo no será aplicable a las personas morales que tributen en los términos del 
Capítulo VI del Título II de esta Ley. 

Cuando las personas físicas realicen actividades en copropiedad y opten por tributar por conducto de 
personas morales en los términos de este Capítulo, dichas personas morales serán quienes cumplan con las 
obligaciones fiscales de la copropiedad y se considerarán como representantes comunes de la misma. 

Para los efectos de esta Ley, cuando la persona moral cumpla por cuenta de sus integrantes con lo 
dispuesto en este Capítulo, se considerará como responsable del cumplimiento de las obligaciones fiscales a 
cargo de sus integrantes, respecto de las operaciones realizadas a través de la persona moral, siendo los 
integrantes responsables solidarios respecto de dicho cumplimiento por la parte que les corresponda. 

Las personas morales a que se refiere este Capítulo aplicarán lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley, 
cuando entren en liquidación. 

Se consideran contribuyentes dedicados exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, 
pesqueras o silvícolas, aquéllos cuyos ingresos por dichas actividades representan cuando menos el 90% de 
sus ingresos totales, sin incluir los ingresos por las enajenaciones de activos fijos o activos fijos y terrenos, de 
su propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad. 

Las personas morales a que se refiere este Capítulo, cumplirán con las obligaciones establecidas en esta 
Ley conforme lo dispuesto en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Deberán calcular y enterar, por cada uno de sus integrantes, los pagos provisionales en los 
términos del artículo 106 de esta Ley. Al resultado obtenido conforme a esta fracción se le 
aplicará la tarifa del citado artículo tratándose de personas físicas, o la tasa establecida en el 
artículo 9 de la misma, tratándose de personas morales. 

II. Para calcular y enterar el impuesto del ejercicio de cada uno de sus integrantes, determinarán la 
utilidad gravable del ejercicio aplicando al efecto lo dispuesto en el artículo 109 de esta Ley. A la 
utilidad gravable determinada en los términos de esta fracción, se le aplicará la tarifa del artículo 
152 de esta Ley, tratándose de personas físicas, o la tasa establecida en el artículo 9 de la 
misma, en el caso de personas morales. 

 Contra el impuesto que resulte a cargo en los términos del párrafo anterior, se podrán acreditar 
los pagos provisionales efectuados por la persona moral. 

 El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán las personas morales 
durante el mes de marzo del año siguiente, ante las oficinas autorizadas, excepto cuando se trate 
de personas morales, que cumplan con las obligaciones fiscales de integrantes que únicamente 
sean personas físicas, en cuyo caso la declaración se presentará en el mes de abril del año 
siguiente. 

 Los contribuyentes a que se refieren los párrafos décimo segundo y décimo tercero de este 
artículo, deducirán como gastos las erogaciones efectivamente realizadas en el ejercicio para la 
adquisición de activos fijos, gastos o cargos diferidos. Los contribuyentes a que se refiere el 
décimo cuarto párrafo de este artículo, deberán aplicar lo dispuesto en la Sección II, del Capítulo 
II, del Título II de esta Ley. 

III. Deberán cumplir con las demás obligaciones formales, de retención y de entero, que establecen 
las disposiciones fiscales. 

Para los efectos de este artículo, las personas morales cumplirán con sus propias obligaciones y lo harán 
en forma conjunta por sus integrantes en los casos en que así proceda. Igualmente, el impuesto que 
determinen por cada uno de sus integrantes se enterará de manera conjunta en una sola declaración. 

Las personas morales que no realicen las actividades empresariales por cuenta de sus integrantes, 
deberán cumplir con las obligaciones de este título y con el artículo 102 y 105 de esta Ley. 
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Las personas morales a que se refiere este Capítulo no tendrán la obligación de determinar al cierre del 
ejercicio el ajuste anual por inflación a que se refiere el Capítulo III del Título II de esta Ley. 

Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras, no pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos provenientes de dichas actividades hasta 
por un monto, en el ejercicio, de 20 veces el salario mínimo general correspondiente al área geográfica del 
contribuyente, elevado al año, por cada uno de sus socios o asociados siempre que no exceda, en su 
totalidad, de 200 veces el salario mínimo general correspondiente al área geográfica del Distrito Federal, 
elevado al año. En el caso de las personas físicas, no pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos 
provenientes de dichas actividades hasta por un monto, en el ejercicio, de 40 veces el salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente, elevado al año. Las personas morales a que se refiere 
este párrafo, podrán adicionar al saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio de que se trate, la 
utilidad que corresponda a los ingresos exentos; para determinar dicha utilidad se multiplicará el ingreso 
exento que corresponda al contribuyente por el coeficiente de utilidad del ejercicio, calculado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 14 de esta Ley. 

Tratándose de personas físicas y morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio excedan de 20 ó 40 veces el salario mínimo 
general del área geográfica del contribuyente elevado al año, según corresponda, pero sean inferiores de 423 
veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al año, les será aplicable lo 
dispuesto en el párrafo anterior, por el excedente se pagará el impuesto en los términos del séptimo párrafo 
de este artículo, reduciéndose el impuesto determinado conforme a la fracción II de dicho párrafo, en un 40 
tratándose de personas físicas y un 30% para personas morales. Las personas morales a que se refiere este 
párrafo, podrán adicionar al saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio de que se trate, la utilidad 
que corresponda a los ingresos exentos; para determinar dicha utilidad se multiplicará el ingreso exento que 
corresponda al contribuyente por el coeficiente de utilidad del ejercicio, calculado conforme a lo dispuesto en 
el artículo 14 de esta Ley. 

Tratándose de sociedades o asociaciones de productores, que se dediquen exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas exclusivamente por socios o asociados 
personas físicas y que cada socio o asociado tenga ingresos superiores a 20 veces el salario mínimo general 
del área geográfica del contribuyente elevado al año, sin exceder de 423 veces el salario mínimo general del 
área geográfica del contribuyente elevado al año, sin que en su totalidad los ingresos en el ejercicio de la 
sociedad o asociación excedan de 4230 veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 
elevado al año, le será aplicable lo dispuesto en el décimo primer párrafo, por el excedente se pagará el 
impuesto en los términos del séptimo párrafo de este artículo, reduciéndose el impuesto determinado 
conforme a la fracción II de dicho párrafo, en un 30%. 

Las personas físicas y morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos señalados en el décimo segundo 
párrafo, les será aplicable la exención prevista en el décimo primer párrafo de este artículo, por el excedente, 
se pagará el impuesto en los términos del séptimo párrafo de este artículo y será aplicable la reducción a que 
se refiere el décimo segundo párrafo de este artículo hasta por los montos en él establecidos. Las personas 
morales a que se refiere este párrafo, podrán adicionar al saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta del 
ejercicio de que se trate, la utilidad que corresponda a los ingresos exentos; para determinar dicha utilidad se 
multiplicará el ingreso exento que corresponda al contribuyente por el coeficiente de utilidad del ejercicio, 
calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de esta Ley. 

Tratándose de las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, pesqueras o silvícolas, para calcular el impuesto que corresponda a dividendos o utilidades 
distribuidos, en lugar de lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán multiplicar los dividendos o utilidades 
distribuidos por el factor de que se obtenga de dividir la unidad, entre el factor que se obtenga de restar a la 
unidad el resultado de dividir el impuesto sobre la renta que se deba pagar en los términos de este artículo, 
entre la utilidad o los dividendos distribuidos. 

Artículo 75. La persona moral que cumpla las obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes en los 
términos de este Capítulo, además de las obligaciones a que se refiere el artículo anterior, tendrá las 
siguientes: 

I. Efectuar por cuenta de sus integrantes las retenciones y el entero de las mismas y, en su caso, 
expedir las constancias de dichas retenciones, cuando esta Ley o las demás disposiciones 
fiscales obliguen a ello. 

II. Llevar un registro por separado de los ingresos, gastos e inversiones, de las operaciones que 
realicen por cuenta de cada uno de sus integrantes, cumpliendo al efecto con lo establecido en 
las disposiciones de esta Ley y en las del Código Fiscal de la Federación. 
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III. Emitir y recabar la documentación comprobatoria de los ingresos y de las erogaciones, 
respectivamente, de las operaciones que realicen por cuenta de cada uno de sus integrantes, 
cumpliendo al efecto con lo establecido en esta Ley y en las demás disposiciones fiscales. 

Las personas morales a que se refiere este Capítulo deberán estar inscritas en el Registro Federal de 
Contribuyentes. 

Las personas físicas que se ubiquen en los supuestos señalados en los párrafos décimo segundo y 
décimo cuarto del artículo anterior deberán estar inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes. 

CAPÍTULO IX 

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS MORALES 

Artículo 76. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Título, además de las 
obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes: 

I. Llevar la contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y el 
Reglamento de esta Ley, y efectuar los registros en la misma. 

II. Expedir los comprobantes fiscales por las actividades que realicen. 

III. Expedir los comprobantes fiscales en los que asienten el monto de los pagos efectuados que 
constituyan ingresos de fuente de riqueza ubicada en México de acuerdo con lo previsto por el 
Título V de esta Ley o de los pagos efectuados a los establecimientos en el extranjero de 
instituciones de crédito del país, en los términos del artículo 48 de la misma y, en su caso, el 
impuesto retenido al residente en el extranjero o a las citadas instituciones de crédito. 

IV. Formular un estado de posición financiera y levantar inventario de existencias a la fecha en que 
termine el ejercicio, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias respectivas. 

V. Presentar declaración en la que se determine el resultado fiscal del ejercicio o la utilidad gravable 
del mismo y el monto del impuesto correspondiente, ante las oficinas autorizadas, dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en que termine dicho ejercicio. En dicha declaración también se 
determinarán la utilidad fiscal y el monto que corresponda a la participación de los trabajadores 
en las utilidades de la empresa. 

VI. Presentar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, ante las autoridades fiscales y 
mediante la forma oficial que al efecto aprueben dichas autoridades, la información siguiente: 

a) El saldo insoluto al 31 de diciembre del año anterior, de los préstamos que le hayan sido 
otorgados o garantizados por residentes en el extranjero; y 

b) El tipo de financiamiento, nombre del beneficiario efectivo de los intereses, tipo de moneda, 
la tasa de interés aplicable y las fechas de exigibilidad del principal y de los accesorios, de 
cada una de las operaciones de financiamiento a que se refiere el inciso anterior. 

VII. Presentar las declaraciones a que se refiere este artículo a través de medios electrónicos en la 
dirección de correo electrónico que al efecto señale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante disposiciones de carácter general. 

VIII. Llevar un registro de las operaciones que efectúen con títulos valor emitidos en serie. 

IX. Obtener y conservar la documentación comprobatoria, tratándose de contribuyentes que celebren 
operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero, con la que demuestren que el 
monto de sus ingresos y deducciones se efectuaron de acuerdo a los precios o montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables, la 
cual deberá contener los siguientes datos: 

a) El nombre, denominación o razón social, domicilio y residencia fiscal, de las personas 
relacionadas con las que se celebren operaciones, así como la documentación que 
demuestre la participación directa e indirecta entre las partes relacionadas. 

b) Información relativa a las funciones o actividades, activos utilizados y riesgos asumidos por 
el contribuyente por cada tipo de operación. 

c) Información y documentación sobre las operaciones con partes relacionadas y sus montos, 
por cada parte relacionada y por cada tipo de operación de acuerdo a la clasificación y con 
los datos que establece el artículo 179 de esta Ley. 
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d) El método aplicado conforme al artículo 180 de esta Ley, incluyendo la información y la 
documentación sobre operaciones o empresas comparables por cada tipo de operación. 

 Los contribuyentes que realicen actividades empresariales cuyos ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no hayan excedido de $13’000,000.00, así como los contribuyentes cuyos 
ingresos derivados de prestación de servicios profesionales no hubiesen excedido en dicho 
ejercicio de $3’000,000.00 no estarán obligados a cumplir con la obligación establecida en esta 
fracción, excepto aquéllos que se encuentren en el supuesto a que se refiere el penúltimo párrafo 
del artículo 179 de esta Ley. 

 El ejercicio de las facultades de comprobación respecto a la obligación prevista en esta fracción 
solamente se podrá realizar por lo que hace a ejercicios terminados. 

 La documentación e información a que se refiere esta fracción deberá registrarse en contabilidad, 
identificando en la misma el que se trata de operaciones con partes relacionadas residentes en el 
extranjero. 

X. Presentar, conjuntamente con la declaración del ejercicio, la información de las operaciones que 
realicen con partes relacionadas residentes en el extranjero, efectuadas durante el año de 
calendario inmediato anterior, que se solicite mediante la forma oficial que al efecto aprueben las 
autoridades fiscales. 

XI. Tratándose de personas morales que hagan los pagos por concepto de dividendos o utilidades a 
personas físicas o morales: 

a) Efectuar los pagos con cheque nominativo no negociable del contribuyente expedido a 
nombre del accionista o a través de transferencias de fondos reguladas por el Banco de 
México a la cuenta de dicho accionista. 

b) Proporcionar a las personas a quienes les efectúen pagos por los conceptos a que se 
refiere esta fracción, comprobante fiscal en el que se señale su monto, el impuesto sobre la 
renta retenido en términos de los artículos 140 y 164 de esta Ley, así como si éstos 
provienen de las cuentas establecidas en los artículos 77 y 85 de esta Ley, según se trate, o 
si se trata de los dividendos o utilidades a que se refiere el primer párrafo del artículo 10 de 
la misma. Este comprobante se entregará cuando se pague el dividendo o utilidad. 

XII. Tratándose de personas morales que celebren operaciones con partes relacionadas, éstas 
deberán determinar sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas, considerando para 
esas operaciones los precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre 
partes independientes en operaciones comparables. Para estos efectos, aplicarán los métodos 
establecidos en el artículo 180 de esta Ley, en el orden establecido en el citado artículo. 

XIII. Presentar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año ante las oficinas autorizadas, 
declaración en la que proporcionen la información de las operaciones efectuadas en el año de 
calendario anterior, a través de fideicomisos por los que se realicen actividades empresariales en 
los que intervengan. 

XIV. Llevar un control de inventarios de mercancías, materias primas, productos en proceso y 
productos terminados, según se trate, conforme al sistema de inventarios perpetuos. Los 
contribuyentes podrán incorporar variaciones al sistema señalado en esta fracción, siempre que 
cumplan con los requisitos que se establezcan mediante reglas de carácter general. 

 Los contribuyentes que opten por valuar sus inventarios de conformidad con el cuarto párrafo del 
artículo 41 de esta Ley, deberán llevar un registro de los factores utilizados para fijar los 
márgenes de utilidad bruta aplicados para determinar el costo de lo vendido durante el ejercicio, 
identificando los artículos homogéneos por grupos o departamentos con los márgenes de utilidad 
aplicados a cada uno de ellos. El registro a que se refiere este párrafo se deberá tener a 
disposición de las autoridades fiscales durante el plazo establecido en el artículo 30 del Código 
Fiscal de la Federación. 

XV. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos, que señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, a más tardar el día 17 
del mes inmediato posterior a aquel en el que se realice la operación, de las contraprestaciones 
recibidas en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, 
cuyo monto sea superior a cien mil pesos. Las referidas reglas de carácter general podrán 
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establecer supuestos en los que no sea necesario presentar la información a que se refiere esta 
fracción. 

 La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en los términos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

XVI. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos que para tal efecto señale 
el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, de los préstamos, 
aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital que reciban en efectivo, en 
moneda nacional o extranjera, mayores a $600,000.00, dentro de los quince días posteriores a 
aquél en el que se reciban las cantidades correspondientes. 

XVII. Los contribuyentes residentes en el país que tengan establecimientos en el extranjero, además 
de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes: 

a) Llevar los libros de contabilidad y los registros que correspondan al establecimiento en el 
extranjero, en los términos que señale esta Ley y su Reglamento. Los asientos 
correspondientes podrán efectuarse de acuerdo con lo siguiente: 

1. En idioma español o en el oficial del país donde se encuentren dichos 
establecimientos. Si los asientos correspondientes se hacen en idioma distinto al 
español deberá proporcionarse traducción autorizada a las autoridades fiscales 
cuando éstas así lo requieran en el ejercicio de sus facultades de comprobación. 

2. Registrando las operaciones en moneda nacional o en la moneda de curso legal en el 
país donde se encuentren dichos establecimientos. Si se registra en moneda distinta 
de la nacional, la conversión podrá hacerse, a elección del contribuyente, por cada 
operación o conforme al tipo de cambio que tenga la moneda extranjera en México al 
último día de cada mes de calendario. 

b) Conservar los libros, los registros y la documentación comprobatoria de los asientos 
respectivos y los comprobantes de haber cumplido con sus obligaciones fiscales, 
relacionados únicamente con el establecimiento en el extranjero, durante el término que 
para tal efecto señalan esta Ley y el Código Fiscal de la Federación. Podrán conservarse en 
dicho establecimiento siempre que se cumplan los requisitos y condiciones que fije el 
Reglamento de esta Ley. 

XVIII. Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos de la fracción II 
del artículo 94 de esta Ley, deberán expedir comprobante fiscal en el que conste el monto de los 
anticipos y rendimientos distribuidos, así como el impuesto retenido. 

XIX. Tratándose de contribuyentes que hayan optado por dictaminarse en los términos del artículo 32-
A del Código Fiscal de la Federación, deberán dar a conocer en la Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas un reporte en el que se informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
a su cargo en el ejercicio fiscal al que corresponda el dictamen. 

 La obligación prevista en el párrafo anterior, se tendrá por cumplida si en la Asamblea referida se 
distribuye entre los accionistas y se da lectura al informe sobre la revisión de la situación fiscal a 
que se refiere la fracción III del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 77. Las personas morales llevarán una cuenta de utilidad fiscal neta. Esta cuenta se adicionará 
con la utilidad fiscal neta de cada ejercicio, así como con los dividendos o utilidades percibidos de otras 
personas morales residentes en México y con los ingresos, dividendos o utilidades sujetos a regímenes 
fiscales preferentes en los términos del décimo párrafo del artículo 177 de esta Ley, y se disminuirá con el 
importe de los dividendos o utilidades pagados, con las utilidades distribuidas a que se refiere el artículo 78 de 
esta Ley, cuando en ambos casos provengan del saldo de dicha cuenta. Para los efectos de este párrafo, no 
se incluyen los dividendos o utilidades en acciones o los reinvertidos en la suscripción y aumento de capital de 
la misma persona que los distribuye, dentro de los 30 días naturales siguientes a su distribución. Para 
determinar la utilidad fiscal neta a que se refiere este párrafo, se deberá disminuir, en su caso, el monto que 
resulte en los términos de la fracción II del artículo 10 de esta Ley. 

El saldo de la cuenta prevista en este artículo que se tenga al último día de cada ejercicio, sin incluir la 
utilidad fiscal neta del mismo, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la 
última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate. Cuando se distribuyan o se perciban 
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dividendos o utilidades con posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que 
se tenga a la fecha de la distribución o de percepción, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes 
en el que se efectuó la última actualización y hasta el mes en el que se distribuyan o se perciban los 
dividendos o utilidades. 

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considera utilidad fiscal neta del ejercicio, la cantidad 
que se obtenga de restar al resultado fiscal del ejercicio, el impuesto sobre la renta pagado en los términos del 
artículo 9 de esta Ley, el importe de las partidas no deducibles para efectos de dicho impuesto, excepto las 
señaladas en las fracciones VIII y IX del artículo 28 de la Ley citada, la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas a que se refiere la fracción I del artículo 9 de la misma, y el monto que se 
determine de conformidad con el siguiente párrafo. 

Cuando en el ejercicio por el cual se calcule la utilidad fiscal neta a que se refiere el párrafo anterior, la 
persona moral de que se trate tenga la obligación de acumular los montos proporcionales de los impuestos 
sobre la renta pagados en el extranjero de conformidad con los párrafos segundo y cuarto del artículo 5 de 
esta Ley, se deberá disminuir a la cantidad que se obtenga conforme al párrafo anterior, el monto que resulte 
por aplicar la siguiente fórmula: 

MRU  

Donde: 

MRU: Monto a restar de la cantidad obtenida conforme al tercer párrafo de este artículo. 

D:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el extranjero a la persona moral 
residente en México sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la renta que en su 
caso se haya efectuado por su distribución. 

MPI:  Monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero en primer nivel 
corporativo, referido en los párrafos segundo y tercero del artículo 5 de esta Ley. 

MPI2:  Monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero en segundo nivel 

corporativo, referido en los párrafos cuarto y quinto del artículo 5 de esta Ley. 

DN:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente en el extranjero a la persona moral 
residente en México disminuido con la retención o pago del impuesto sobre la renta que en 
su caso se haya efectuado por su distribución. 

AC:  Impuestos acreditables conforme al primer, segundo y cuarto párrafos del artículo 5 de esta 
Ley que correspondan al ingreso que se acumuló tanto por el dividendo percibido como por 
sus montos proporcionales. 

Cuando la suma del impuesto sobre la renta pagado en los términos del artículo 9 de esta Ley, las partidas 
no deducibles para efectos del impuesto sobre la renta, excepto las señaladas en las fracciones VIII y IX del 
artículo 28 de esta Ley, la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas a que se refiere 
la fracción I del artículo 9 de la misma, y el monto que se determine conforme al párrafo anterior, sea mayor al 
resultado fiscal del ejercicio, la diferencia se disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que se 
tenga al final del ejercicio o, en su caso, de la utilidad fiscal neta que se determine en los siguientes ejercicios, 
hasta agotarlo. En este último caso, el monto que se disminuya se actualizará desde el último mes del 
ejercicio en el que se determinó y hasta el último mes del ejercicio en el que se disminuya. 

Cuando se modifique el resultado fiscal de un ejercicio y la modificación reduzca la utilidad fiscal neta 
determinada, el importe actualizado de la reducción deberá disminuirse del saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta que la persona moral tenga a la fecha en que se presente la declaración complementaria. Cuando el 
importe actualizado de la reducción sea mayor que el saldo de la cuenta a la fecha de presentación de la 
declaración referida, se deberá pagar, en la misma declaración, el impuesto sobre la renta que resulte de 
aplicar la tasa a que se refiere el artículo 9 de esta Ley a la cantidad que resulte de sumar a la diferencia entre 
la reducción y el saldo de la referida cuenta, el impuesto correspondiente a dicha diferencia. Para determinar 
el impuesto que se debe adicionar, se multiplicará la diferencia citada por el factor de 1.4286 y al resultado se 
le aplicará la tasa del artículo 9 de esta Ley. El importe de la reducción se actualizará por los mismos periodos 
en que se actualizó la utilidad fiscal neta del ejercicio de que se trate. 

El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta deberá transmitirse a otra u otras sociedades en los casos de 
fusión o escisión. En este último caso, dicho saldo se dividirá entre la sociedad escindente y las sociedades 
escindidas, en la proporción en que se efectúe la partición del capital contable del estado de posición 
financiera aprobado por la asamblea de accionistas y que haya servido de base para realizar la escisión. 
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Artículo 78. Las personas morales residentes en México que reduzcan su capital determinarán la utilidad 
distribuida, conforme a lo siguiente: 

I. Se disminuirá del reembolso por acción, el saldo de la cuenta de capital de aportación por acción 
que se tenga a la fecha en la que se pague el reembolso. 

 La utilidad distribuida será la cantidad que resulte de multiplicar el número de acciones que se 
reembolsen o las que se hayan considerado para la reducción de capital de que se trate, según 
corresponda, por el monto que resulte conforme al párrafo anterior. 

 La utilidad distribuida gravable determinada conforme el párrafo anterior podrá provenir de la 
cuenta de utilidad fiscal neta hasta por la parte que del saldo de dicha cuenta le corresponda al 
número de acciones que se reembolsan. El monto que de la cuenta de utilidad fiscal neta le 
corresponda a las acciones señaladas, se disminuirá del saldo que dicha cuenta tenga en la 
fecha en la que se pagó el reembolso. 

 Cuando la utilidad distribuida gravable a que se refiere esta fracción no provenga de la cuenta de 
utilidad fiscal neta, las personas morales deberán determinar y enterar el impuesto que 
corresponda aplicando a dicha utilidad la tasa prevista en el artículo 9 de esta Ley. Para estos 
efectos, el monto de la utilidad distribuida deberá incluir el impuesto sobre la renta que le 
corresponda a la misma. Para determinar el impuesto que corresponde a dicha utilidad, se 
multiplicará la misma por el factor de 1.4286 y al resultado se le aplicará la tasa del artículo 9 de 
esta Ley. 

 El monto del saldo de la cuenta de capital de aportación por acción determinado para el cálculo 
de la utilidad distribuida, se multiplicará por el número de acciones que se reembolsen o por las 
que se hayan considerado para la reducción de capital de que se trate. El resultado obtenido se 
disminuirá del saldo que dicha cuenta tenga a la fecha en la que se pagó el reembolso. 

 Para determinar el monto del saldo de la cuenta de capital de aportación por acción se dividirá el 
saldo de dicha cuenta a la fecha en que se pague el reembolso, sin considerar éste, entre el total 
de acciones de la misma persona existentes a la misma fecha, incluyendo las correspondientes a 
la reinversión o a la capitalización de utilidades, o de cualquier otro concepto que integre el 
capital contable de la misma. 

II. Las personas morales que reduzcan su capital, adicionalmente, considerarán dicha reducción 
como utilidad distribuida hasta por la cantidad que resulte de restar al capital contable según el 
estado de posición financiera aprobado por la asamblea de accionistas para fines de dicha 
disminución, el saldo de la cuenta de capital de aportación que se tenga a la fecha en que se 
efectúe la reducción referida cuando éste sea menor. 

 A la cantidad que se obtenga conforme al párrafo anterior se le disminuirá la utilidad distribuida 
determinada en los términos del segundo párrafo de la fracción I de este artículo. El resultado 
será la utilidad distribuida gravable para los efectos de esta fracción. 

 Cuando la utilidad distribuida gravable a que se refiere el párrafo anterior no provenga de la 
cuenta de utilidad fiscal neta, las personas morales deberán determinar y enterar el impuesto que 
corresponda a dicha utilidad, aplicando a la misma la tasa prevista en el artículo 9 de esta Ley. 
Para estos efectos, el monto de la utilidad distribuida gravable deberá incluir el impuesto sobre la 
renta que le corresponda a la misma. Para determinar el impuesto que corresponde a dicha 
utilidad, se multiplicará la misma por el factor de 1.4286 y al resultado se le aplicará la tasa del 
artículo 9 de esta Ley. Cuando la utilidad distribuida gravable provenga de la mencionada cuenta 
de utilidad fiscal neta se estará a lo dispuesto en el tercero párrafo del artículo 10 de esta Ley y 
dicha utilidad se deberá disminuir del saldo de la mencionada cuenta. La utilidad que se 
determine conforme a esta fracción se considerará para reducciones de capital subsecuentes 
como aportación de capital en los términos de este artículo. 

El capital contable deberá actualizarse conforme a las Normas de Información Financiera, cuando la 
persona utilice dichos principios para integrar su contabilidad; en el caso contrario, el capital contable deberá 
actualizarse conforme a las reglas de carácter general que para el efecto expida el Servicio de Administración 
Tributaria. 

Las personas morales a que se refiere este artículo, deberán enterar conjuntamente con el impuesto que, 
en su caso, haya correspondido a la utilidad o dividendo en los términos de la fracción I de este artículo, el 
monto del impuesto que determinen en los términos de la fracción II del mismo. 

Lo dispuesto en este artículo también será aplicable tratándose de liquidación de personas morales. 

En el caso de escisión de sociedades, no será aplicable lo dispuesto en este precepto, salvo lo señalado 
en el párrafo décimo del mismo, siempre que la suma del capital de la sociedad escindente, en el caso de que 
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subsista, y de las sociedades escindidas, sea igual al que tenía la sociedad escindente y las acciones que se 
emitan como consecuencia de dichos actos sean canjeadas a los mismos accionistas y en la misma 
proporción accionaria que tenían en la sociedad escindente. 

Lo dispuesto en este artículo será aplicable tratándose de la compra de acciones, efectuada por la propia 
sociedad emisora con cargo a su capital social o a la reserva para adquisiciones de acciones propias. Dichas 
sociedades no considerarán utilidades distribuidas en los términos de este artículo, las compras de acciones 
propias que sumadas a las que hubiesen comprado previamente, no excedan del 5% de la totalidad de sus 
acciones liberadas, y siempre que se recoloquen dentro de un plazo máximo de un año, contado a partir del 
día de la compra. En el caso de que la adquisición de acciones propias a que se refiere este párrafo se haga 
con recursos que se obtengan a través de la emisión de obligaciones convertibles en acciones, el plazo será 
el de la emisión de dichas obligaciones. El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir reglas de 
carácter general que faciliten el cumplimiento de lo establecido en el presente párrafo. Lo dispuesto en este 
párrafo no será aplicable tratándose de sociedades de inversión de renta variable por la compra de acciones 
que éstas efectúen a sus integrantes o accionistas. 

Para los efectos del párrafo anterior, la utilidad distribuida será la cantidad que se obtenga de disminuir al 
monto que se pague por la adquisición de cada una de las acciones, el saldo de la cuenta de capital de 
aportación por acción, a la fecha en la que se compran las acciones, multiplicando el resultado por el número 
de acciones compradas. A la utilidad distribuida en los términos de este párrafo, se le podrá disminuir, en su 
caso, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de la sociedad emisora. El monto del saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta y del saldo de la cuenta de capital de aportación, que se disminuyeron en los términos de 
este párrafo, se disminuirán de los saldos de las referidas cuentas que se tengan a la fecha de la compra de 
acciones por la propia sociedad emisora. 

Cuando la utilidad distribuida determinada conforme al párrafo anterior no provenga de la cuenta de 
utilidad fiscal neta, la sociedad emisora deberá determinar y enterar el impuesto que corresponda en los 
términos del tercer párrafo de la fracción II de este artículo. 

También se considera reducción de capital en los términos de este artículo, la adquisición que una 
sociedad realice de las acciones emitidas por otra sociedad que a su vez sea tenedora directa o indirecta de 
las acciones de la sociedad adquirente. En este caso, se considera que la sociedad emisora de las acciones 
que sean adquiridas es la que reduce su capital. Para estos efectos, el monto del reembolso será la cantidad 
que se pague por la adquisición de la acción. 

En el caso de escisión de sociedades, se considerará como reducción de capital la transmisión de activos 
monetarios a las sociedades que surjan con motivo de la escisión, cuando dicha transferencia origine que en 
las sociedades que surjan, los activos mencionados representen más del 51% de sus activos totales. Se 
considerará reducción de capital cuando con motivo de la escisión, la sociedad escindente, conserve activos 
monetarios que representen más del 51% de sus activos totales. Para efectos de este párrafo, se considera 
como reducción de capital un monto equivalente al valor de los activos monetarios que se transmiten. Lo 
dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de escisión de sociedades, que sean integrantes del 
sistema financiero en los términos del artículo 7 de esta Ley. El monto de la reducción de capital que se 
determine conforme a este párrafo, se considerará para reducciones posteriores como aportación de capital 
en los términos de este artículo, siempre y cuando no se realice reembolso alguno en el momento de la 
escisión. 

Para determinar el capital de aportación actualizado, las personas morales llevarán una cuenta de capital 
de aportación que se adicionará con las aportaciones de capital, las primas netas por suscripción de acciones 
efectuadas por los socios o accionistas, y se disminuirá con las reducciones de capital que se efectúen. Para 
los efectos de este párrafo, no se incluirá como capital de aportación el correspondiente a la reinversión o 
capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto que conforme el capital contable de la persona moral 
ni el proveniente de reinversiones de dividendos o utilidades en aumento de capital de las personas que los 
distribuyan realizadas dentro de los treinta días siguientes a su distribución. Los conceptos correspondientes a 
aumentos de capital mencionados en este párrafo, se adicionarán a la cuenta de capital de aportación en el 
momento en el que se paguen y los conceptos relativos a reducciones de capital se disminuirán de la citada 
cuenta en el momento en el que se pague el reembolso. 

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se tenga al día del cierre de cada ejercicio, se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la última actualización y hasta el 
mes de cierre del ejercicio de que se trate. Cuando se efectúen aportaciones o reducciones de capital, con 
posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a esa fecha se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la última actualización y hasta el 
mes en el que se pague la aportación o el reembolso, según corresponda. 
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Cuando ocurra una fusión o una escisión de sociedades, el saldo de la cuenta de capital de aportación se 
deberá transmitir a las sociedades que surjan o que subsistan con motivo de dichos actos, según 
corresponda. En el caso de fusión de sociedades, no se tomará en consideración el saldo de la cuenta de 
capital de aportación de las sociedades fusionadas, en la proporción en la que las acciones de dichas 
sociedades que sean propiedad de las que subsistan al momento de la fusión, representen respecto del total 
de sus acciones. En el caso de escisión de sociedades, dicho saldo se dividirá entre la sociedad escindente y 
las sociedades escindidas, en la proporción en la que se divida el capital contable del estado de posición 
financiera aprobado por la asamblea de accionistas y que haya servido de base para realizar la escisión. 

En el caso de fusión, cuando subsista la sociedad tenedora de las acciones de la sociedad que 
desaparece, el saldo de la cuenta de capital de aportación de la sociedad que subsista será el monto que 
resulte de sumar al saldo de la cuenta de capital de aportación que la sociedad que subsista tenía antes de la 
fusión, el monto del saldo de la cuenta de capital de aportación que corresponda a otros accionistas de la 
sociedad que desaparezca en la misma fecha, distintos de la sociedad fusionante. 

Cuando la sociedad que subsista de la fusión sea la sociedad cuyas acciones fueron poseídas por una 
sociedad fusionada, el monto de la cuenta de capital de aportación de la sociedad que subsista será el que 
tenía la sociedad fusionada antes de la fusión, adicionado con el monto que resulte de multiplicar el saldo de 
la cuenta de capital de aportación que tenía la sociedad fusionante antes de la fusión, por la participación 
accionaria que tenían en dicha sociedad y en la misma fecha otros accionistas distintos de la sociedad 
fusionada. 

Cuando una persona moral hubiera aumentado su capital dentro de un periodo de dos años anterior a la 
fecha en la que se efectúe la reducción del mismo y ésta dé origen a la cancelación de acciones o a la 
disminución del valor de las acciones, dicha persona moral calculará la ganancia que hubiera correspondido a 
los tenedores de las mismas de haberlas enajenado, conforme al artículo 22 de esta Ley, considerando para 
estos efectos como ingreso obtenido por acción el reembolso por acción. Cuando la persona moral se fusione 
dentro del plazo de dos años antes referido y posteriormente la persona moral que subsista o surja con motivo 
de la fusión reduzca su capital dando origen a la cancelación de acciones o a la disminución del valor de las 
acciones, la sociedad referida calculará la ganancia que hubiera correspondido a los tenedores de las 
acciones de haberlas enajenado, conforme al artículo antes citado. En el caso de que esta ganancia resulte 
mayor que la utilidad distribuida determinada conforme a las fracciones I y II de este artículo, dicha ganancia 
se considerará como utilidad distribuida para los efectos de este precepto. 

Lo dispuesto en este artículo será aplicable, indistintamente, al reembolso, a la amortización o a la 
reducción de capital, independientemente de que haya o no cancelación de acciones. 

También será aplicable lo dispuesto en este artículo, a las asociaciones en participación cuando éstas 
efectúen reembolsos o reducciones de capital en favor de sus integrantes. 

TÍTULO III 

DEL RÉGIMEN DE LAS PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS 

Artículo 79. No son contribuyentes del impuesto sobre la renta, las siguientes personas morales: 

I. Sindicatos obreros y los organismos que los agrupen. 

II. Asociaciones patronales. 

III. Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, así 
como los organismos que las reúnan. 

IV. Colegios de profesionales y los organismos que los agrupen. 

V. Asociaciones civiles y sociedades de responsabilidad limitada de interés público que administren 
en forma descentralizada los distritos o unidades de riego, previa la concesión y permiso 
respectivo. 

VI. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la materia, así como 
las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas para recibir 
donativos en los términos de esta Ley, que tengan como beneficiarios a personas, sectores, y 
regiones de escasos recursos; que realicen actividades para lograr mejores condiciones de 
subsistencia y desarrollo a las comunidades indígenas y a los grupos vulnerables por edad, sexo 
o problemas de discapacidad, dedicadas a las siguientes actividades: 
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a) La atención a requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido o 
vivienda. 

b) La asistencia o rehabilitación médica o a la atención en establecimientos especializados. 

c) La asistencia jurídica, el apoyo y la promoción, para la tutela de los derechos de los 
menores, así como para la readaptación social de personas que han llevado a cabo 
conductas ilícitas. 

d) La rehabilitación de alcohólicos y farmacodependientes. 

e) La ayuda para servicios funerarios. 

f) Orientación social, educación o capacitación para el trabajo. 

g) Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas. 

h) Aportación de servicios para la atención a grupos sociales con discapacidad. 

i) Fomento de acciones para mejorar la economía popular. 

VII. Sociedades cooperativas de consumo. 

VIII. Organismos que conforme a la Ley agrupen a las sociedades cooperativas, ya sea de 
productores o de consumidores. 

IX. Sociedades mutualistas y Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, que no operen con 
terceros, siempre que no realicen gastos para la adquisición de negocios, tales como premios, 
comisiones y otros semejantes. 

X. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza, con autorización o 
con reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 
Educación, así como las instituciones creadas por decreto presidencial o por ley, cuyo objeto sea 
la enseñanza, siempre que sean consideradas como instituciones autorizadas para recibir 
donativos deducibles en términos de esta Ley. 

XI. Sociedades o asociaciones de carácter civil dedicadas a la investigación científica o tecnológica 
que se encuentren inscritas en el Registro Nacional de Instituciones Científicas y Tecnológicas. 

XII. Asociaciones o sociedades civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas para recibir 
donativos, dedicadas a las siguientes actividades: 

a) La promoción y difusión de música, artes plásticas, artes dramáticas, danza, literatura, 
arquitectura y cinematografía, conforme a la Ley que crea al Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura, así como a la Ley Federal de Cinematografía. 

b) El apoyo a las actividades de educación e investigación artísticas de conformidad con lo 
señalado en el inciso anterior. 

c) La protección, conservación, restauración y recuperación del patrimonio cultural de la 
nación, en los términos de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos y la Ley General de Bienes Nacionales; así como el arte de las 
comunidades indígenas en todas las manifestaciones primigenias de sus propias lenguas, 
los usos y costumbres, artesanías y tradiciones de la composición pluricultural que 
conforman el país. 

d) La instauración y establecimiento de bibliotecas que formen parte de la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas de conformidad con la Ley General de Bibliotecas. 

e) El apoyo a las actividades y objetivos de los museos dependientes del Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes. 

XIII. Las instituciones o sociedades civiles, constituidas únicamente con el objeto de administrar 
fondos o cajas de ahorro, y aquéllas a las que se refiera la legislación laboral, así como las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a que se refiere la Ley para regular las actividades 
de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo. 

XIV. Asociaciones de padres de familia constituidas y registradas en los términos del Reglamento de 
Asociaciones de Padres de Familia de la Ley General de Educación. 
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XV. Sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de 
Autor. 

XVI. Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines políticos, o asociaciones religiosas 
constituidas de conformidad con la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

XVII. Asociaciones o sociedades civiles que otorguen becas, a que se refiere el artículo 83 de esta Ley. 

XVIII. Asociaciones civiles de colonos y las asociaciones civiles que se dediquen exclusivamente a la 
administración de un inmueble de propiedad en condominio. 

XIX. Las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro que se constituyan y 
funcionen en forma exclusiva para la realización de actividades de investigación o preservación 
de la flora o fauna silvestre, terrestre o acuática, dentro de las áreas geográficas definidas que 
señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, así como 
aquellas que se constituyan y funcionen en forma exclusiva para promover entre la población la 
prevención y control de la contaminación del agua, del aire y del suelo, la protección al ambiente 
y la preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

XX. Las asociaciones y sociedades civiles, sin fines de lucro, que comprueben que se dedican 
exclusivamente a la reproducción de especies en protección y peligro de extinción y a la 
conservación de su hábitat, siempre que además de cumplir con las reglas de carácter general 
que emita el Servicio de Administración Tributaria, se obtenga opinión previa de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

XXI. Las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

XXII. Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos. 

XXIII. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las instituciones que por Ley estén 
obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de su remanente de operación. 

XXIV. Los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta Ley. 

XXV. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la materia y 
organizadas sin fines de lucro, así como las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin 
fines de lucro y autorizadas para recibir donativos en los términos de esta Ley, dedicadas a las 
siguientes actividades: 

a) La promoción de la participación organizada de la población en las acciones que mejoren 
sus propias condiciones de subsistencia en beneficio de la comunidad o en la promoción de 
acciones en materia de seguridad ciudadana. 

b) Apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos. 

c) Cívicas, enfocadas a promover la participación ciudadana en asuntos de interés público. 

d) Promoción de la equidad de género. 

e) Apoyo en el aprovechamiento de los recursos naturales, la protección del ambiente, la flora 
y la fauna, la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la promoción del 
desarrollo sustentable a nivel regional y comunitario, de las zonas urbanas y rurales. 

f) Promoción y fomento educativo, cultural, artístico, científico y tecnológico. 

g) Participación en acciones de protección civil. 

h) Prestación de servicios de apoyo a la creación y fortalecimiento de organizaciones que 
realicen actividades objeto de fomento en términos de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

i) Promoción y defensa de los derechos de los consumidores. 

XXVI. Asociaciones Deportivas reconocidas por la Comisión Nacional del Deporte, siempre y cuando 
éstas sean miembros del Sistema Nacional del Deporte, en términos de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte. 

Las personas morales a que se refieren las fracciones V, VI, VII, IX, X, XI, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXIV y XXV de este artículo, así como las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
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deducibles de impuestos, y las sociedades de inversión a que se refiere este Título, considerarán remanente 
distribuible, aun cuando no lo hayan entregado en efectivo o en bienes a sus integrantes o socios, el importe 
de las omisiones de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente registradas; las erogaciones que 
efectúen y no sean deducibles en los términos del Título IV de esta Ley, salvo cuando dicha circunstancia se 
deba a que éstas no reúnen los requisitos de la fracción IV del artículo 147 de la misma; los préstamos que 
hagan a sus socios o integrantes, o a los cónyuges, ascendientes o descendientes en línea recta de dichos 
socios o integrantes salvo en el caso de préstamos a los socios o integrantes de las sociedades cooperativas 
de ahorro y préstamo a que se refiere la fracción XIII de este artículo. Tratándose de préstamos que en los 
términos de este párrafo se consideren remanente distribuible, su importe se disminuirá de los remanentes 
distribuibles que la persona moral distribuya a sus socios o integrantes. 

En el caso en el que se determine remanente distribuible en los términos del párrafo anterior, la persona 
moral de que se trate enterará como impuesto a su cargo el impuesto que resulte de aplicar sobre dicho 
remanente distribuible, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la 
tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, en cuyo caso se considerará como impuesto definitivo, 
debiendo efectuar el entero correspondiente a más tardar en el mes de febrero del año siguiente a aquél en el 
que ocurra cualquiera de los supuestos a que se refiere dicho párrafo. 

Artículo 80. Las personas morales a que se refiere el artículo anterior determinarán el remanente 
distribuible de un año de calendario correspondiente a sus integrantes o accionistas, disminuyendo de los 
ingresos obtenidos en ese periodo, a excepción de los señalados en el artículo 93 de esta Ley y de aquéllos 
por los que se haya pagado el impuesto definitivo, las deducciones autorizadas, de conformidad con el Título 
IV de la presente Ley. 

Cuando la mayoría de los integrantes o accionistas de dichas personas morales sean contribuyentes del 
Título II de esta Ley, el remanente distribuible se calculará sumando los ingresos y disminuyendo las 
deducciones que correspondan, en los términos de las disposiciones de dicho Título. Cuando la mayoría de 
los integrantes de dichas personas morales sean contribuyentes del Título IV, Capítulo II, Sección I de esta 
Ley, el remanente distribuible se calculará sumando los ingresos y disminuyendo las deducciones que 
correspondan, en los términos de dicha Sección, según corresponda. 

Los integrantes o accionistas de las personas morales a que se refiere el artículo 79 de esta Ley, 
considerarán como remanente distribuible únicamente los ingresos que dichas personas les entreguen en 
efectivo o en bienes. 

Lo dispuesto en este Título será aplicable tratándose de las sociedades de inversión a que se refiere la 
Ley de Sociedades de Inversión, excepto tratándose de las sociedades de inversión de capitales. Los 
integrantes o accionistas de las sociedades de inversión a que se refiere este párrafo, serán contribuyentes 
conforme a lo dispuesto en esta Ley. 

Los integrantes o accionistas de las personas morales a que se refiere este Título, no considerarán como 
ingresos los reembolsos que éstas les hagan de las aportaciones que hayan efectuado. Para dichos efectos, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 78 de esta Ley. 

En el caso de que las personas morales a que se refiere este Título enajenen bienes distintos de su activo 
fijo o presten servicios a personas distintas de sus miembros o socios, deberán determinar el impuesto que 
corresponda a la utilidad por los ingresos derivados de las actividades mencionadas, en los términos del Título 
II de esta Ley, a la tasa prevista en el artículo 9 de la misma, siempre que dichos ingresos excedan del 5% de 
los ingresos totales de la persona moral en el ejercicio de que se trate. 

Las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos podrán 
obtener ingresos por actividades distintas a los fines para los que fueron autorizados para recibir dichos 
donativos, siempre que no excedan del 10% de sus ingresos totales en el ejercicio de que se trate. No se 
consideran ingresos por actividades distintas a los referidos fines los que reciban por donativos; apoyos o 
estímulos proporcionados por la Federación, entidades federativas, o municipios; enajenación de bienes de su 
activo fijo o intangible; cuotas de sus integrantes; intereses; derechos patrimoniales derivados de la propiedad 
intelectual; uso o goce temporal de bienes inmuebles, o rendimientos obtenidos de acciones u otros títulos de 
crédito, colocados entre el gran público inversionista en los términos que mediante reglas de carácter general 
establezca el Servicio de Administración Tributaria. En el caso de que sus ingresos no relacionados con los 
fines para los que fueron autorizadas para recibir dichos donativos excedan del límite señalado, las citadas 
personas morales deberán determinar el impuesto que corresponda a dicho excedente, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo anterior. 

Artículo 81. Las personas morales a que se refiere este Título, a excepción de las señaladas en el artículo 
86 de esta Ley, de las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro y de las personas 
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morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la misma, serán contribuyentes del 
impuesto sobre la renta cuando perciban ingresos de los mencionados en los Capítulos IV, VI y VII del Título 
IV de esta Ley, con independencia de que los ingresos a que se refiere el citado Capítulo VI se perciban en 
moneda extranjera. Para estos efectos, serán aplicables las disposiciones contenidas en dicho Título y la 
retención que en su caso se efectúe tendrá el carácter de pago definitivo. 

Las sociedades de inversión de deuda y de renta variable a que se refiere el artículo 87 de esta Ley no 
serán contribuyentes del impuesto sobre la renta cuando perciban ingresos de los señalados en el Capítulo VI 
del Título IV de la presente Ley y tanto éstas como sus integrantes o accionistas estarán a lo dispuesto en los 
artículos 87, 88 y 89 de la misma Ley. 

Artículo 82. Las personas morales con fines no lucrativos a que se refieren las fracciones VI, X, XI, XII, 
XIX, XX y XXV del artículo 79 de esta Ley, deberán cumplir con lo siguiente para ser consideradas como 
instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley. 

I. Que se constituyan y funcionen exclusivamente como entidades que se dediquen a cualquiera de 
los fines a que se refieren las fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV del artículo 79 de esta Ley y 
que, de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria, una parte sustancial de sus ingresos la reciban de fondos 
proporcionados por la Federación, entidades federativas o municipios, de donativos o de aquellos 
ingresos derivados de la realización de su objeto social. Tratándose de aquellas entidades a cuyo 
favor se emita una autorización para recibir donativos deducibles en el extranjero conforme a los 
tratados internacionales, además de cumplir con lo anterior, no podrán recibir ingresos en 
cantidades excesivas por concepto de arrendamiento, intereses, dividendos o regalías o por 
actividades no relacionadas con su objeto social. 

II. Que las actividades que desarrollen tengan como finalidad primordial el cumplimiento de su 
objeto social, sin que puedan intervenir en campañas políticas o involucrarse en actividades de 
propaganda. 

III. Las personas a que se refiere este artículo podrán realizar actividades destinadas a influir en la 
legislación, siempre que dichas actividades no sean remuneradas y no se realicen en favor de 
personas o sectores que les hayan otorgado donativos y además, proporcionen al Servicio de 
Administración Tributaria la siguiente información: 

a) La materia objeto de estudio. 

b) La legislación que se pretende promover. 

c) Los legisladores con quienes se realice las actividades de promoción. 

d) El sector social, industrial o rama de la actividad económica que se beneficiaría con la 
propuesta. 

e) Los materiales, datos o información que aporten a los órganos legislativos, claramente 
identificables en cuanto a su origen y autoría. 

f) Las conclusiones. 

g) Cualquier otra información relacionada que determine el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general. 

IV. Que destinen sus activos exclusivamente a los fines propios de su objeto social, no pudiendo 
otorgar beneficios sobre el remanente distribuible a persona física alguna o a sus integrantes 
personas físicas o morales, salvo que se trate, en este último caso, de alguna de las personas 
morales o fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos o se trate de 
la remuneración de servicios efectivamente recibidos. 

V. Que al momento de su liquidación y con motivo de la misma, destinen la totalidad de su 
patrimonio a entidades autorizadas para recibir donativos deducibles. 

VI. Mantener a disposición del público en general la información relativa a la autorización para recibir 
donativos, al uso y destino que se haya dado a los donativos recibidos, así como al cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, y en su caso, la información a que se refiere la fracción II de este 
artículo, por el plazo y en los términos que mediante reglas de carácter general fije el Servicio de 
Administración Tributaria. 
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VII. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos, que señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, a más tardar el día 17 
del mes inmediato posterior a aquel en el que se realice la operación, de los donativos recibidos 
en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto 
sea superior a cien mil pesos. 

 La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en los términos del segundo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación. 

VIII. Informar a las autoridades fiscales, en los términos que señale el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general, de las operaciones que celebren con partes 
relacionadas y de los servicios que reciban o de los bienes que adquieran, de personas que les 
hayan otorgado donativos deducibles en los términos de esta Ley. 

Los requisitos a que se refieren las fracciones IV y V de este artículo, deberán constar en la escritura 
constitutiva de la persona moral de que se trate con el carácter de irrevocable. 

En todos los casos, las donatarias autorizadas deberán cumplir con los requisitos de control administrativo 
y de transparencia, que al efecto establezcan el Reglamento de esta Ley y las reglas de carácter general que 
al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar o no renovar las autorizaciones para recibir 
donativos deducibles en los términos de esta Ley, a las entidades que incumplan los requisitos o las 
obligaciones que en su carácter de donatarias autorizadas deban cumplir conforme a las disposiciones 
fiscales, mediante resolución notificada personalmente. Dicho órgano desconcentrado publicará los datos de 
tales entidades en el Diario Oficial de la Federación y en su página de Internet. 

Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de las personas a las que se refieren los artículos 79, 
fracciones VI, X, XII y XXV, y 84 de esta Ley, salvo las instituciones de asistencia o de beneficencia 
autorizadas por las leyes de la materia, a las que se les revoque o no se les renueve la autorización, a partir 
de que surta sus efectos la notificación de la resolución correspondiente y con motivo de ésta, podrán entregar 
donativos a donatarias autorizadas sin que les sea aplicable el límite establecido por el artículo 27, fracción I, 
último párrafo de esta Ley durante el ejercicio en el que se les revoque o no se les renueve la autorización. 

Las fundaciones, patronatos y demás entidades cuyo propósito sea apoyar económicamente las 
actividades de personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley, 
podrán obtener donativos deducibles, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Destinen la totalidad de sus ingresos a los fines para los que fueron creadas. 

b) Los establecidos en este artículo, salvo lo dispuesto en su fracción I. 

El requisito a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior deberá constar en la escritura constitutiva de la 
persona moral de que se trate con el carácter de irrevocable. 

Artículo 83. Las asociaciones o sociedades civiles, que se constituyan con el propósito de otorgar becas 
podrán obtener autorización para recibir donativos deducibles, siempre que cumplan con los siguientes 
requisitos: 

I. Que las becas se otorguen para realizar estudios en instituciones de enseñanza que tengan 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 
Educación o, cuando se trate de instituciones del extranjero, éstas se encuentren reconocidas por 
el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

II. Que las becas se otorguen mediante concurso abierto al público en general y su asignación se 
base en datos objetivos relacionados con la capacidad académica del candidato. 

III. Que cumplan con los requisitos a los que se refieren las fracciones II a VIII del artículo 82 de esta 
Ley. 

Artículo 84. Los programas de escuela empresa establecidos por instituciones que cuenten con 
autorización de la autoridad fiscal, serán contribuyentes de este impuesto y la institución que establezca el 
programa será responsable solidaria con la misma. 
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Los programas mencionados podrán obtener autorización para constituirse como empresas 
independientes, en cuyo caso considerarán ese momento como el de inicio de actividades. 

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, establecerá las obligaciones 
formales y la forma en que se efectuarán los pagos provisionales, en tanto dichas empresas se consideren 
dentro de los programas de escuela empresa. 

Los programas de escuela empresa a que se refiere este artículo, podrán obtener autorización para recibir 
donativos deducibles del impuesto sobre la renta, siempre que cumplan con los requisitos a que se refiere el 
artículo 82 de esta Ley, salvo lo dispuesto en la fracción I del mismo artículo. 

Artículo 85. Para los efectos de los artículos 79 y 88 de esta Ley, las sociedades de inversión de renta 
variable que distribuyan dividendos percibidos de otras sociedades deberán llevar una cuenta de dividendos 
netos. 

La cuenta a que se refiere este artículo se integrará con los dividendos percibidos de otras personas 
morales residentes en México y se disminuirá con el importe de los pagados a sus integrantes, provenientes 
de dicha cuenta. Para los efectos de este artículo, no se incluyen los dividendos en acciones o los reinvertidos 
en la suscripción o aumento de capital de la misma persona que los distribuye, dentro de los treinta días 
siguientes a su distribución. El saldo de la cuenta prevista en este artículo se actualizará en los términos del 
artículo 77 de esta Ley. 

Artículo 86. Las personas morales a que se refiere este Título, además de las obligaciones establecidas 
en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes: 

I. Llevar los sistemas contables de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su 
Reglamento y el Reglamento de esta Ley y efectuar registros en los mismos respecto de sus 
operaciones. 

II. Expedir y recabar los comprobantes fiscales que acrediten las enajenaciones y erogaciones que 
efectúen, los servicios que presten o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes. 

III. Presentar en las oficinas autorizadas a más tardar el día 15 de febrero de cada año, declaración 
en la que se determine el remanente distribuible y la proporción que de este concepto 
corresponda a cada integrante. 

IV. Proporcionar a sus integrantes constancia y comprobante fiscal en el que se señale el monto del 
remanente distribuible, en su caso. 

V. Expedir las constancias y el comprobante fiscal y proporcionar la información a que se refiere la 
fracción III del artículo 76 de esta Ley; retener y enterar el impuesto a cargo de terceros y exigir el 
comprobante respectivo, cuando hagan pagos a terceros y estén obligados a ello en los términos 
de esta Ley. Deberán cumplir con las obligaciones a que se refiere el artículo 94 de la misma Ley, 
cuando hagan pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV del 
presente ordenamiento. 

Los sindicatos obreros y los organismos que los agrupen quedan relevados de cumplir con las 
obligaciones establecidas en las fracciones I y II de este artículo, excepto por aquellas actividades que de 
realizarse por otra persona quedarían comprendidas en el artículo 16 del Código Fiscal de la Federación. 
Quedan relevadas de cumplir con las obligaciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo las 
personas señaladas en el artículo 79 de esta Ley que no determinen remanente distribuible. 

Las personas a que se refieren las fracciones V a XIX y XXV del artículo 79 de esta Ley, así como las 
personas morales o fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos y las sociedades 
de inversión a que se refiere este Título, presentarán declaración anual en la que informarán a las autoridades 
fiscales de los ingresos obtenidos y de las erogaciones efectuadas. Dicha declaración deberá presentarse a 
más tardar el día 15 de febrero de cada año. 

Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, tendrán las obligaciones de retener y 
enterar el impuesto y exigir comprobantes fiscales, cuando hagan pagos a terceros y estén obligados a ello en 
términos de ley, así como llevar contabilidad y conservarla de conformidad con el Código Fiscal de la 
Federación y su Reglamento. 

La Federación, las entidades federativas, los municipios y las instituciones que por Ley estén obligadas a 
entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de su remanente de operación, sólo tendrán las obligaciones 
de retener y enterar el impuesto y exigir comprobantes fiscales cuando hagan pagos a terceros y estén 
obligados a ellos en términos de ley. 
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Los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta Ley, sólo tendrán las 
obligaciones a que se refiere el párrafo anterior. 

Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las instituciones que por Ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de 
su remanente de operación y los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta 
Ley están obligados a expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por 
concepto de salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal subordinado, en la fecha en que 
se realice la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para 
efectos de la legislación laboral a que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804 primer párrafo 
fracciones II y IV de la Ley Federal del Trabajo. 

Cuando se disuelva una persona moral de las comprendidas en este Título, las obligaciones a que se 
refieren las fracciones III y IV de este artículo, se deberán cumplir dentro de los tres meses siguientes a la 
disolución. 

Artículo 87. Las sociedades de inversión en instrumentos de deuda a que se refiere la Ley de Sociedades 
de Inversión no serán contribuyentes del impuesto sobre la renta y sus integrantes o accionistas acumularán 
los ingresos por intereses devengados a su favor por dichas sociedades. 

Los ingresos por intereses devengados acumulables a que se refiere el párrafo anterior serán en términos 
reales para las personas físicas y nominales para las morales, y serán acumulables en el ejercicio en el que 
los devengue dicha sociedad, en la cantidad que de dichos intereses corresponda a cada uno de ellos de 
acuerdo a su inversión. 

Los intereses devengados a favor de los accionistas de las sociedades de inversión en instrumentos de 
deuda serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de sus acciones emitidas por dichas 
sociedades y el incremento de la valuación de sus inversiones en la misma sociedad al último día hábil del 
ejercicio de que se trate, en términos reales para personas físicas y nominales para personas morales, 
determinados ambos conforme se establece en el artículo 88 de esta Ley. 

Las personas morales integrantes de dichas sociedades estarán a lo dispuesto en el Capítulo III del Título 
II de esta Ley respecto de las inversiones efectuadas en este tipo de sociedades. 

Las sociedades de inversión a que se refiere el primer párrafo de este artículo deberán enterar 
mensualmente, a más tardar el día 17 del mes siguiente al mes en que se devengue el interés gravado, el 
impuesto a que se refiere el artículo 54 de esta Ley, que corresponda a sus integrantes o accionistas. Las 
personas que paguen intereses a dichas sociedades quedarán relevadas de efectuar la retención a que se 
refiere el artículo 54 de esta Ley. 

El impuesto mensual a que se refiere el párrafo anterior será la suma del impuesto diario que corresponda 
a la cartera de inversión sujeto del impuesto de la sociedad de inversión y se calculará como sigue: en el caso 
de títulos cuyo rendimiento sea pagado íntegramente en la fecha de vencimiento, lo que resulte de multiplicar 
el número de títulos gravados de cada especie por su costo promedio ponderado de adquisición multiplicado 
por la tasa a que se refiere el artículo mencionado en el párrafo anterior y, en el caso de los demás títulos a 
que se refiere el artículo 8 de esta Ley, lo que resulte de multiplicar el número de títulos gravados de cada 
especie por su valor nominal, multiplicado por la misma tasa. 

El impuesto enterado por las sociedades de inversión en los términos del párrafo anterior será acreditable 
para sus integrantes o accionistas contribuyentes del Título II y Título IV de la Ley contra sus pagos 
provisionales o definitivos, siempre que acumulen a sus demás ingresos del ejercicio los intereses gravados 
devengados por sus inversiones en dichas sociedades de inversión. 

Para determinar la retención acreditable para cada integrante o accionista, las sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda deberán dividir el impuesto correspondiente a los intereses devengados gravados 
diarios entre el número de acciones en circulación al final de cada día. El monto del impuesto diario por acción 
se multiplicará por el número de acciones en poder del accionista al final de cada día de que se trate. Para tal 
efecto, la cantidad del impuesto acreditable deberá quedar asentada en el estado de cuenta, constancia, ficha 
o aviso de liquidación que al efecto se expida. 

Las sociedades de inversión de renta variable a que se refiere la Ley de Sociedades de Inversión no serán 
contribuyentes del impuesto sobre la renta y sus integrantes o accionistas aplicarán a los rendimientos de 
estas sociedades el régimen que le corresponda a sus componentes de interés, de dividendos y de ganancia 
por enajenación de acciones, según lo establecido en este artículo y demás aplicables de esta Ley. 

Las personas físicas integrantes de las sociedades referidas en el párrafo anterior acumularán solamente 
los intereses reales gravados devengados a su favor por la misma sociedad, provenientes de los títulos de 
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deuda que contenga la cartera de dicha sociedad, de acuerdo a la inversión en ella que corresponda a cada 
uno de sus integrantes. 

La parte correspondiente a los intereses reales del ingreso diario devengado en el ejercicio a favor del 
accionista persona física, se calculará multiplicando el ingreso determinado conforme al artículo 88 de esta 
Ley por el factor que resulte de dividir los intereses gravados devengados diarios a favor de la sociedad de 
inversión entre los ingresos totales diarios de la misma sociedad durante la tenencia de las acciones por parte 
del accionista. Los ingresos totales incluirán la valuación de la tenencia accionaria de la cartera de la sociedad 
en la fecha de enajenación de la acción emitida por la misma sociedad o al último día hábil del ejercicio que se 
trate, según corresponda. 

Las personas morales integrantes o accionistas de las sociedades de inversión de renta variable 
determinarán los intereses devengados a su favor por sus inversiones en dichas sociedades sumando las 
ganancias percibidas por la enajenación de sus acciones y el incremento de la valuación de sus inversiones 
en la misma sociedad al último día hábil del ejercicio de que se trate, en términos nominales, determinados 
ambos tipos de ingresos conforme se establece en el artículo 88 de esta Ley, y estarán a lo dispuesto en el 
Capítulo III del Título II de la misma Ley respecto de las inversiones efectuadas en este tipo de sociedades. 

Las sociedades de inversión de renta variable efectuarán mensualmente la retención del impuesto en los 
términos del artículo 54 de esta Ley por el total de los intereses gravados que se devenguen a su favor y lo 
enterarán a más tardar el día 17 del mes siguiente al mes en que se devenguen. Para estos efectos, estarán a 
lo dispuesto en el sexto párrafo de este artículo. La retención correspondiente a cada integrante de la 
sociedad se determinará conforme a lo establecido en el octavo párrafo de este artículo y será acreditable 
para sus integrantes o accionistas contribuyentes del Título II y Título IV de la Ley contra sus pagos 
provisionales o definitivos, siempre que acumulen a sus demás ingresos del ejercicio los intereses gravados 
devengados por sus inversiones en dichas sociedades de inversión. Las personas que paguen intereses a 
dichas sociedades quedarán relevadas de efectuar la retención a que se refiere el artículo 54 de esta Ley. 

Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión a que se refiere este artículo y el artículo 88 
del presente ordenamiento, que sean personas físicas, podrán en su caso deducir la pérdida que se determine 
conforme al quinto párrafo del artículo 134 de esta Ley, en los términos de dicha disposición. 

Artículo 88. Los integrantes o accionistas personas físicas de las sociedades de inversión en instrumentos 
de deuda o de las sociedades de inversión de renta variable acumularán en el ejercicio los ingresos que 
obtengan por los intereses generados por los instrumentos gravados que formen parte de la cartera de dichas 
sociedades conforme al artículo 87 de esta Ley. Dicho ingreso será calculado por las operadoras, 
distribuidoras o administradoras de las sociedades, según corresponda. 

Las personas físicas que obtengan ganancias derivadas de la enajenación de acciones emitidas por 
sociedades de inversión de renta variable, cuyo objeto sea la adquisición y venta de activos objeto de 
inversión con recursos provenientes de la colocación de las acciones representativas de su capital social entre 
el público inversionista, previstas en la Ley de Sociedades de Inversión, determinarán sumando o 
disminuyendo, según corresponda, la ganancia o pérdida obtenida en el ejercicio que derive de la enajenación 
de acciones de cada sociedad de inversión realizadas por dicha persona física. Dichas personas estarán 
obligadas a pagar el impuesto sobre la renta que resulte de aplicar la tasa del 10% a la ganancia obtenida en 
el ejercicio. El impuesto pagado se considerará como definitivo. 

La ganancia o pérdida obtenida por el contribuyente, derivada de la enajenación de acciones de cada 
sociedad de inversión, se determinará disminuyendo al precio de los activos objeto de inversión de renta 
variable en la fecha de venta de las acciones de dicha sociedad de inversión, el precio de los activos objeto de 
inversión de renta variable en la fecha de adquisición, actualizado por el periodo comprendido desde la fecha 
de adquisición y hasta la fecha de la venta. 

Cuando el precio de adquisición actualizado de los activos objeto de inversión de renta variable sea mayor 
al precio de los activos objeto de inversión de renta variable en la fecha de venta, la diferencia será el monto 
de la pérdida en la operación de que se trate. 

En el caso de sociedades de inversión que emitan acciones que representen además de los valores a que 
se refiere el primer párrafo del artículo 129 de esta Ley, otros activos objeto de inversión distintos a éstos, 
referidos a divisas, tasas, créditos, bienes objeto de comercio, entre otros, tanto el precio de adquisición de los 
activos objeto de inversión de renta variable como el de enajenación no deberán contener la proporción de la 
ganancia por enajenación de acciones correspondiente a dichos bienes, los cuales estarán a lo dispuesto en 
el Artículo 82 de esta Ley. 
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Cuando los contribuyentes generen pérdida en el ejercicio por las enajenaciones de las acciones a que se 
refiere el párrafo segundo, podrán disminuir dicha pérdida únicamente contra el monto de la ganancia que en 
su caso obtenga el mismo contribuyente en el ejercicio o en los diez siguientes por las enajenaciones a que se 
refiere el segundo párrafo de este artículo. El monto a disminuir por las pérdidas a que se refiere este párrafo 
no podrá exceder el monto de dichas ganancias. 

Para los efectos del párrafo anterior, las pérdidas se actualizarán por el periodo comprendido desde el 
mes en que ocurrieron y hasta el mes de cierre del mismo ejercicio. La parte de las pérdidas que no se 
disminuyan en un ejercicio se actualizará por el periodo comprendido desde el mes del cierre del ejercicio en 
el que se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se 
disminuirá. 

Cuando el contribuyente no disminuya la pérdida fiscal durante un ejercicio pudiendo haberlo hecho 
conforme a este artículo, perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios posteriores y hasta por la cantidad en 
la que pudo haberlo efectuado. 

Los contribuyentes deberán presentar declaración por las ganancias obtenidas conforme a los párrafos 
anteriores y efectuar, en su caso, el pago del impuesto correspondiente al ejercicio, la cual deberá entregarse 
de manera conjunta a la declaración anual. 

En el caso de los intereses reales acumulables devengados por sociedades de inversión en renta variable, 
la ganancia por enajenación de acciones así como el incremento en la valuación real de la tenencia de 
acciones al final del ejercicio, se determinarán conforme a lo establecido para las sociedades de inversión de 
deuda, pero sólo por la proporción que representen los ingresos por dividendos percibidos e intereses 
gravados de la sociedad, respecto del total de sus ingresos durante la tenencia de las acciones por parte del 
accionista o integrante contribuyente del impuesto. 

A través de reglas de carácter general, el Servicio de Administración Tributaria podrá emitir disposiciones 
que simplifiquen la determinación del interés acumulable por parte de los integrantes de sociedades de 
inversión de renta variable, a partir de una fórmula de prorrateo de los ingresos totales de la sociedad 
respecto de los intereses gravados devengados a su favor por títulos de deuda y de las ganancias registradas 
por tenencia de acciones exentas del impuesto sobre la renta durante el periodo de tenencia de las acciones 
por parte de sus integrantes. El Servicio de Administración Tributaria podrá emitir en reglas de carácter 
general una mecánica de prorrateo para simplificar el cálculo de interés gravable para las sociedades de 
inversión en instrumento de deuda que tengan en su portafolio títulos exentos. 

Artículo 89. Las sociedades de inversión en instrumentos de deuda y las sociedades de inversión de renta 
variable a que se refieren los artículos 87 y 88 de esta Ley, a través de sus operadores, administradores o 
distribuidores, según se trate, a más tardar el 15 de febrero de cada año, deberán proporcionar a los 
integrantes o accionistas de las mismas, así como a los intermediarios financieros que lleven la custodia y 
administración de las inversiones, constancia en la que se señale la siguiente información: 

I. El monto de los intereses nominales y reales devengados por la sociedad a favor de cada uno de 
sus accionistas durante el ejercicio. 

II. El monto de las retenciones que le corresponda acreditar al integrante que se trate, en los 
términos del artículo 87 de esta Ley y, en su caso, el monto de la pérdida deducible en los 
términos del artículo 88 de la misma. 

Las sociedades de inversión a que se refiere este artículo, a través de sus operadores, administradores o 
distribuidores, según se trate, deberán informar al Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el 15 de 
febrero de cada año, los datos contenidos en las constancias, así como el saldo promedio mensual de las 
inversiones en la sociedad en cada uno de los meses del ejercicio, por cada una de las personas a quienes se 
les emitieron, y la demás información que se establezca en la forma que al efecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria y serán responsables solidarios por las omisiones en el pago de impuestos en que 
pudieran incurrir los integrantes o accionistas de dichas sociedades, cuando la información contenida en las 
constancias sea incorrecta o incompleta. 

TÍTULO IV 

DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 90. Están obligadas al pago del impuesto establecido en este Título, las personas físicas 
residentes en México que obtengan ingresos en efectivo, en bienes, devengado cuando en los términos de 
este Título señale, en crédito, en servicios en los casos que señale esta Ley, o de cualquier otro tipo. También 
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están obligadas al pago del impuesto, las personas físicas residentes en el extranjero que realicen actividades 
empresariales o presten servicios personales independientes, en el país, a través de un establecimiento 
permanente, por los ingresos atribuibles a éste. 

Las personas físicas residentes en México están obligadas a informar, en la declaración del ejercicio, 
sobre los préstamos, los donativos y los premios, obtenidos en el mismo, siempre que éstos, en lo individual o 
en su conjunto, excedan de $600,000.00. 

Las personas físicas residentes en México deberán informar a las autoridades fiscales, a través de los 
medios y formatos que para tal efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general, respecto de las cantidades recibidas por los conceptos señalados en el párrafo anterior al 
momento de presentar la declaración anual del ejercicio fiscal en el que se obtengan. 

No se consideran ingresos obtenidos por los contribuyentes, los rendimientos de bienes entregados en 
fideicomiso, en tanto dichos rendimientos únicamente se destinen a fines científicos, políticos o religiosos o a 
los establecimientos de enseñanza y a las instituciones de asistencia o de beneficencia, señalados en la 
fracción III del artículo 151 de esta Ley, o a financiar la educación hasta nivel licenciatura de sus 
descendientes en línea recta, siempre que los estudios cuenten con reconocimiento de validez oficial. 

Cuando las personas tengan deudas o créditos, en moneda extranjera, y obtengan ganancia cambiaria 
derivada de la fluctuación de dicha moneda, considerarán como ingreso la ganancia determinada conforme a 
lo previsto en el artículo 143 de esta Ley. 

Se consideran ingresos obtenidos por las personas físicas, los que les correspondan conforme al Título III 
de esta Ley, así como las cantidades que perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, salvo que 
dichos gastos sean respaldados con comprobantes fiscales a nombre de aquél por cuenta de quien se efectúa 
el gasto. 

Tratándose de ingresos provenientes de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, los contribuyentes no 
los considerarán para los efectos de los pagos provisionales de este impuesto, salvo lo previsto en el artículo 
96 de esta Ley. 

Las personas físicas residentes en el país que cambien su residencia durante un año de calendario a otro 
país, considerarán los pagos provisionales efectuados como pago definitivo del impuesto y no podrán 
presentar declaración anual. 

Los contribuyentes de este Título que celebren operaciones con partes relacionadas, están obligados, 
para los efectos de esta Ley, a determinar sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas, 
considerando, para esas operaciones, los precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con 
o entre partes independientes en operaciones comparables. En el caso contrario, las autoridades fiscales 
podrán determinar los ingresos acumulables y las deducciones autorizadas de los contribuyentes, mediante la 
determinación del precio o monto de la contraprestación en operaciones celebradas entre partes relacionadas, 
considerando, para esas operaciones, los precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado 
partes independientes en operaciones comparables, mediante la aplicación de los métodos previstos en el 
artículo 180 de esta Ley, ya sea que éstas sean con personas morales, residentes en el país o en el 
extranjero, personas físicas y establecimientos permanentes en el país de residentes en el extranjero, así 
como en el caso de las actividades realizadas a través de fideicomisos. 

Se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una participa de manera directa o 
indirecta en la administración, control o capital de la otra, o cuando una persona o grupo de personas 
participe, directa o indirectamente, en la administración, control o en el capital de dichas personas, o cuando 
exista vinculación entre ellas de acuerdo con la legislación aduanera. 

Artículo 91. Las personas físicas podrán ser objeto del procedimiento de discrepancia fiscal cuando se 
compruebe que el monto de las erogaciones en un año de calendario sea superior a los ingresos declarados 
por el contribuyente, o bien a los que le hubiere correspondido declarar. 

Para tal efecto, también se considerarán erogaciones efectuadas por cualquier persona física, las 
consistentes en gastos, adquisiciones de bienes y depósitos en cuentas bancarias, en inversiones financieras 
o tarjetas de crédito. 

Las erogaciones referidas en el párrafo anterior se presumirán ingresos, cuando se trate de personas 
físicas que no estén inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes, o bien, que estándolo, no presenten 
las declaraciones a las que están obligadas, o que aun presentándolas, declaren ingresos menores a las 
erogaciones referidas. Tratándose de contribuyentes que tributen en el Capítulo I del Título IV de la presente 
Ley y que no estén obligados a presentar declaración anual, se considerarán como ingresos declarados los 
manifestados por los sujetos que efectúen la retención. 
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No se tomarán en consideración los depósitos que el contribuyente efectúe en cuentas que no sean 
propias, que califiquen como erogaciones en los términos de este artículo, cuando se demuestre que dicho 
depósito se hizo como pago por la adquisición de bienes o de servicios, o como contraprestación para el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes o para realizar inversiones financieras ni los traspasos entre 
cuentas del contribuyente o a cuentas de su cónyuge, de sus ascendientes o descendientes, en línea recta en 
primer grado. 

Los ingresos determinados en los términos de este artículo, netos de los declarados, se considerarán 
omitidos por la actividad preponderante del contribuyente o, en su caso, otros ingresos en los términos del 
Capítulo IX de este Título tratándose de préstamos y donativos que no se declaren o se informen a las 
autoridades fiscales, conforme a lo previsto en los párrafos segundo y tercero del artículo 90 de esta Ley. En 
el caso de que se trate de un contribuyente que no se encuentre inscrito en el Registro Federal de 
Contribuyentes, las autoridades fiscales procederán, además, a inscribirlo en el Capítulo II, Sección I de este 
Título. 

Para conocer el monto de las erogaciones a que se refiere el presente artículo, las autoridades fiscales 
podrán utilizar cualquier información que obre en su poder, ya sea porque conste en sus expedientes, 
documentos o bases de datos, o porque haya sido proporcionada por un tercero u otra autoridad. 

Para los efectos de este artículo las autoridades fiscales procederán como sigue: 

I. Notificaran al contribuyente, el monto de las erogaciones detectadas, la información que se utilizó 
para conocerlas, el medio por el cual se obtuvo y la discrepancia resultante. 

II. Notificado el oficio a que se refiere la fracción anterior, el contribuyente contará con un plazo de 
veinte días para informar por escrito a las autoridades fiscales, contados a partir del día siguiente 
a la fecha de notificación, el origen o fuente de procedencia de los recursos con que efectuó las 
erogaciones detectadas y ofrecerá, en su caso, las pruebas que estime idóneas para acreditar 
que los recursos no constituyen ingresos gravados en los términos del presente Título. Las 
autoridades fiscales podrán, por una sola vez, requerir información o documentación adicional al 
contribuyente, la que deberá proporcionar en el término previsto en el artículo 53, inciso c), del 
Código Fiscal de la Federación. 

III. Acreditada la discrepancia, ésta se presumirá ingreso gravado y se formulará la liquidación 
respectiva, considerándose como ingresos omitidos el monto de las erogaciones no aclaradas y 
aplicándose la tarifa prevista en el artículo 152 de esta Ley, al resultado así obtenido. 

Artículo 92. Cuando los ingresos de las personas físicas deriven de bienes en copropiedad, deberá 
designarse a uno de los copropietarios como representante común, el cual deberá llevar los libros, expedir los 
comprobantes fiscales y recabar la documentación que determinen las disposiciones fiscales, así como 
cumplir con las obligaciones en materia de retención de impuestos a que se refiere esta Ley. 

Cuando dos o más contribuyentes sean copropietarios de una negociación, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 108 de esta Ley. 

Los copropietarios responderán solidariamente por el incumplimiento del representante común. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores es aplicable a los integrantes de la sociedad conyugal. 

El representante legal de la sucesión pagará en cada año de calendario el impuesto por cuenta de los 
herederos o legatarios, considerando el ingreso en forma conjunta, hasta que se haya dado por finalizada la 
liquidación de la sucesión. El pago efectuado en esta forma se considerará como definitivo, salvo que los 
herederos o legatarios opten por acumular los ingresos respectivos que les correspondan, en cuyo caso 
podrán acreditar la parte proporcional de impuesto pagado. 

Artículo 93. No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los siguientes ingresos: 

I. Las prestaciones distintas del salario que reciban los trabajadores del salario mínimo general 
para una o varias áreas geográficas, calculadas sobre la base de dicho salario, cuando no 
excedan de los mínimos señalados por la legislación laboral, así como las remuneraciones por 
concepto de tiempo extraordinario o de prestación de servicios que se realice en los días de 
descanso sin disfrutar de otros en sustitución, hasta el límite establecido en la legislación laboral, 
que perciban dichos trabajadores. Tratándose de los demás trabajadores, el 50% de las 
remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario o de la prestación de servicios que se 
realice en los días de descanso sin disfrutar de otros en sustitución, que no exceda el límite 
previsto en la legislación laboral y sin que esta exención exceda del equivalente de cinco veces el 
salario mínimo general del área geográfica del trabajador por cada semana de servicios. 
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II. Por el excedente de las prestaciones exceptuadas del pago del impuesto a que se refiere la 
fracción anterior, se pagará el impuesto en los términos de este Título. 

III. Las indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se concedan de acuerdo con 
las leyes, por contratos colectivos de trabajo o por contratos Ley. 

IV. Las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las pensiones vitalicias u otras formas de 
retiro, provenientes de la subcuenta del seguro de retiro o de la subcuenta de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y las provenientes de la cuenta 
individual del sistema de ahorro para el retiro prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los casos de invalidez, incapacidad, 
cesantía, vejez, retiro y muerte, cuyo monto diario no exceda de quince veces el salario mínimo 
general del área geográfica del contribuyente, y el beneficio previsto en la Ley de Pensión 
Universal. Por el excedente se pagará el impuesto en los términos de este Título. 

V. Para aplicar la exención sobre los conceptos a que se refiere la fracción anterior, se deberá 
considerar la totalidad de las pensiones y de los haberes de retiro pagados al trabajador a que se 
refiere la misma, independientemente de quien los pague. Sobre el excedente se deberá efectuar 
la retención en los términos que al efecto establezca el Reglamento de esta Ley. 

VI. Los percibidos con motivo del reembolso de gastos médicos, dentales, hospitalarios y de funeral, 
que se concedan de manera general, de acuerdo con las leyes o contratos de trabajo. 

VII. Las prestaciones de seguridad social que otorguen las instituciones públicas. 

VIII. Los percibidos con motivo de subsidios por incapacidad, becas educacionales para los 
trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles, actividades culturales y deportivas, y otras 
prestaciones de previsión social, de naturaleza análoga, que se concedan de manera general, de 
acuerdo con las leyes o por contratos de trabajo. 

IX. La previsión social a que se refiere la fracción anterior es la establecida en el artículo 7, quinto 
párrafo de esta Ley. 

X. La entrega de las aportaciones y sus rendimientos provenientes de la subcuenta de vivienda de la 
cuenta individual prevista en la Ley del Seguro Social, de la subcuenta del Fondo de la Vivienda 
de la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, prevista en la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o del Fondo de la Vivienda para 
los miembros del activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, previsto en la Ley del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, así como las casas habitación 
proporcionadas a los trabajadores, inclusive por las empresas cuando se reúnan los requisitos de 
deducibilidad del Título II de esta Ley o, en su caso, del presente Título. 

XI. Los provenientes de cajas de ahorro de trabajadores y de fondos de ahorro establecidos por las 
empresas para sus trabajadores cuando reúnan los requisitos de deducibilidad del Título II de 
esta Ley o, en su caso, del presente Título. 

XII. La cuota de seguridad social de los trabajadores pagada por los patrones. 

XIII. Los que obtengan las personas que han estado sujetas a una relación laboral en el momento de 
su separación, por concepto de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos, así 
como los obtenidos con cargo a la subcuenta del seguro de retiro o a la subcuenta de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y los que obtengan los 
trabajadores al servicio del Estado con cargo a la cuenta individual del sistema de ahorro para el 
retiro, prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, y los que obtengan por concepto del beneficio previsto en la Ley de Pensión Universal, 
hasta por el equivalente a noventa veces el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente por cada año de servicio o de contribución en el caso de la subcuenta del seguro 
de retiro, de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez o de la cuenta individual 
del sistema de ahorro para el retiro. Los años de servicio serán los que se hubieran considerado 
para el cálculo de los conceptos mencionados. Toda fracción de más de seis meses se 
considerará un año completo. Por el excedente se pagará el impuesto en los términos de este 
Título. 

XIV. Las gratificaciones que reciban los trabajadores de sus patrones, durante un año de calendario, 
hasta el equivalente del salario mínimo general del área geográfica del trabajador elevado a 30 
días, cuando dichas gratificaciones se otorguen en forma general; así como las primas 
vacacionales que otorguen los patrones durante el año de calendario a sus trabajadores en forma 
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general y la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, hasta por el 
equivalente a 15 días de salario mínimo general del área geográfica del trabajador, por cada uno 
de los conceptos señalados. Tratándose de primas dominicales hasta por el equivalente de un 
salario mínimo general del área geográfica del trabajador por cada domingo que se labore. 

XV. Por el excedente de los ingresos a que se refiere la fracción anterior se pagará el impuesto en los 
términos de este Título. 

XVI. Las remuneraciones por servicios personales subordinados que perciban los extranjeros, en los 
siguientes casos: 

a) Los agentes diplomáticos. 

b) Los agentes consulares, en el ejercicio de sus funciones, en los casos de reciprocidad. 

c) Los empleados de embajadas, legaciones y consulados extranjeros, que sean nacionales 
de los países representados, siempre que exista reciprocidad. 

d) Los miembros de delegaciones oficiales, en el caso de reciprocidad, cuando representen 
países extranjeros. 

e) Los miembros de delegaciones científicas y humanitarias. 

f) Los representantes, funcionarios y empleados de los organismos internacionales con sede u 
oficina en México, cuando así lo establezcan los tratados o convenios. 

g) Los técnicos extranjeros contratados por el Gobierno Federal, cuando así se prevea en los 
acuerdos concertados entre México y el país de que dependan. 

XVII. Los viáticos, cuando sean efectivamente erogados en servicio del patrón y se compruebe esta 
circunstancia con los comprobantes fiscales correspondientes. 

XVIII. Los que provengan de contratos de arrendamiento prorrogados por disposición de Ley. 

XIX. Los derivados de la enajenación de: 

a) La casa habitación del contribuyente, siempre que el monto de la contraprestación obtenida 
no exceda de setecientas mil unidades de inversión y la transmisión se formalice ante 
fedatario público. Por el excedente se determinará la ganancia y se calcularán el impuesto 
anual y el pago provisional en los términos del Capítulo IV de este Título, considerando las 
deducciones en la proporción que resulte de dividir el excedente entre el monto de la 
contraprestación obtenida. El cálculo y entero del impuesto que corresponda al pago 
provisional se realizará por el fedatario público conforme a dicho Capítulo. 

 La exención prevista en este inciso será aplicable siempre que durante los cinco años 
inmediatos anteriores a la fecha de enajenación de que se trate el contribuyente no hubiere 
enajenado otra casa habitación por la que hubiera obtenido la exención prevista en este 
inciso y manifieste, bajo protesta de decir verdad, dichas circunstancias ante el fedatario 
público ante quien se protocolice la operación. 

 El fedatario público deberá consultar al Servicio de Administración Tributaria a través de la 
página de Internet de dicho órgano desconcentrado y de conformidad con las reglas de 
carácter general que al efecto emita este último, si previamente el contribuyente ha 
enajenado alguna casa habitación durante los cinco años anteriores a la fecha de la 
enajenación de que se trate, por la que hubiera obtenido la exención prevista en este inciso 
y dará aviso al citado órgano desconcentrado de dicha enajenación, indicando el monto de 
la contraprestación y, en su caso, del impuesto retenido. 

b) Bienes muebles, distintos de las acciones, de las partes sociales, de los títulos valor y de las 
inversiones del contribuyente, cuando en un año de calendario la diferencia entre el total de 
las enajenaciones y el costo comprobado de la adquisición de los bienes enajenados, no 
exceda de tres veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 
elevado al año. Por la utilidad que exceda se pagará el impuesto en los términos de este 
Título. 

XX. Los intereses: 

a) Pagados por instituciones de crédito, siempre que los mismos provengan de cuentas de 
cheques, para el depósito de sueldos y salarios, pensiones o para haberes de retiro o 
depósitos de ahorro, cuyo saldo promedio diario de la inversión no exceda de 5 salarios 
mínimos generales del área geográfica del Distrito Federal, elevados al año. 
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b) Pagados por sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y por las sociedades 
financieras populares, provenientes de inversiones cuyo saldo promedio diario no exceda de 
5 salarios mínimos generales del área geográfica del Distrito Federal, elevados al año. 

 Para los efectos de esta fracción, el saldo promedio diario será el que se obtenga de dividir la 
suma de los saldos diarios de la inversión entre el número de días de ésta, sin considerar los 
intereses devengados no pagados. 

XXI. Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los asegurados o a sus beneficiarios 
cuando ocurra el riesgo amparado por las pólizas contratadas y siempre que no se trate de 
seguros relacionados con bienes de activo fijo. Tratándose de seguros en los que el riesgo 
amparado sea la supervivencia del asegurado, no se pagará el impuesto sobre la renta por las 
cantidades que paguen las instituciones de seguros a sus asegurados o beneficiarios, siempre 
que la indemnización se pague cuando el asegurado llegue a la edad de sesenta años y además 
hubieran transcurrido al menos cinco años desde la fecha de contratación del seguro y el 
momento en el que se pague la indemnización. Lo dispuesto en este párrafo sólo será aplicable 
cuando la prima sea pagada por el asegurado. 

 Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta por las cantidades que paguen las instituciones de 
seguros a sus asegurados o a sus beneficiarios, que provengan de contratos de seguros de vida 
cuando la prima haya sido pagada directamente por el empleador en favor de sus trabajadores, 
siempre que los beneficios de dichos seguros se entreguen únicamente por muerte, invalidez, 
pérdidas orgánicas o incapacidad del asegurado para realizar un trabajo personal remunerado de 
conformidad con las leyes de seguridad social y siempre que en el caso del seguro que cubre la 
muerte del titular los beneficiarios de dicha póliza sean las personas relacionadas con el titular a 
que se refiere la fracción I del artículo 151 de esta Ley y se cumplan los demás requisitos 
establecidos en la fracción XI del artículo 27 de la misma Ley. La exención prevista en este 
párrafo no será aplicable tratándose de las cantidades que paguen las instituciones de seguros 
por concepto de dividendos derivados de la póliza de seguros o su colectividad. 

 No se pagará el impuesto sobre la renta por las cantidades que paguen las instituciones de 
seguros a sus asegurados o a sus beneficiarios que provengan de contratos de seguros de vida, 
cuando la persona que pague la prima sea distinta a la mencionada en el párrafo anterior y que 
los beneficiaros de dichos seguros se entreguen por muerte, invalidez, pérdidas orgánicas o 
incapacidad del asegurado para realizar un trabajo personal. 

 El riesgo amparado a que se refiere el párrafo anterior se calculará tomando en cuenta todas las 
pólizas de seguros que cubran el riesgo de muerte, invalidez, pérdidas orgánicas o incapacidad 
del asegurado para realizar un trabajo personal remunerado de conformidad con las leyes de 
seguridad social, contratadas en beneficio del mismo asegurado por el mismo empleador. 

 Tratándose de las cantidades que paguen las instituciones de seguros por concepto de 
jubilaciones, pensiones o retiro, así como de seguros de gastos médicos, se estará a lo dispuesto 
en las fracciones IV y VI de este artículo, según corresponda. 

 Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable a los ingresos percibidos de instituciones de 
seguros constituidas conforme a las leyes mexicanas, que sean autorizadas para organizarse y 
funcionar como tales por las autoridades competentes. 

XXII. Los que se reciban por herencia o legado. 

XXIII. Los donativos en los siguientes casos: 

a) Entre cónyuges o los que perciban los descendientes de sus ascendientes en línea recta, 
cualquiera que sea su monto. 

b) Los que perciban los ascendientes de sus descendientes en línea recta, siempre que los 
bienes recibidos no se enajenen o se donen por el ascendiente a otro descendiente en línea 
recta sin limitación de grado. 

c) Los demás donativos, siempre que el valor total de los recibidos en un año de calendario no 
exceda de tres veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 
elevado al año. Por el excedente se pagará impuesto en los términos de este Título. 
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XXIV. Los premios obtenidos con motivo de un concurso científico, artístico o literario, abierto al público 
en general o a determinado gremio o grupo de profesionales, así como los premios otorgados por 
la Federación para promover los valores cívicos. 

XXV. Las indemnizaciones por daños que no excedan al valor de mercado del bien de que se trate. Por 
el excedente se pagará el impuesto en los términos de este Título. 

XXVI. Los percibidos en concepto de alimentos por las personas físicas que tengan el carácter de 
acreedores alimentarios en términos de la legislación civil aplicable. 

XXVII. Los retiros efectuados de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de la cuenta 
individual abierta en los términos de la Ley del Seguro Social, por concepto de ayuda para gastos 
de matrimonio y por desempleo. También tendrá este tratamiento, el traspaso de los recursos de 
la cuenta individual entre administradoras de fondos para el retiro, entre instituciones de crédito o 
entre ambas, así como entre dichas administradoras e instituciones de seguros autorizadas para 
operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, con el único fin de 
contratar una renta vitalicia y seguro de sobrevivencia conforme a las leyes de seguridad social y 
a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

XXVIII. Los que deriven de la enajenación de derechos parcelarios, de las parcelas sobre las que hubiera 
adoptado el dominio pleno o de los derechos comuneros, siempre y cuando sea la primera 
trasmisión que se efectúe por los ejidatarios o comuneros y la misma se realice en los términos 
de la legislación de la materia. 

 La enajenación a que se refiere esta fracción deberá realizarse ante fedatario público, y el 
enajenante deberá acreditar que es titular de dichos derechos parcelarios o comuneros, así como 
su calidad de ejidatario o comunero mediante los certificados o los títulos correspondientes a que 
se refiere la Ley Agraria. 

 En caso de no acreditar la calidad de ejidatario o comunero conforme a lo establecido en el 
párrafo anterior, o que no se trate de la primera transmisión que se efectúe por los ejidatarios o 
comuneros, el fedatario público calculará y enterará el impuesto en los términos de este Título. 

XXIX. Los que se obtengan, hasta el equivalente de veinte salarios mínimos generales del área 
geográfica que corresponda al contribuyente elevados al año, por permitir a terceros la 
publicación de obras escritas de su creación en libros, periódicos o revistas, o bien, la 
reproducción en serie de grabaciones de obras musicales de su creación, siempre que los libros, 
periódicos o revistas, así como los bienes en los que se contengan las grabaciones, se destinen 
para su enajenación al público por la persona que efectúa los pagos por estos conceptos y 
siempre que el creador de la obra expida por dichos ingresos el comprobante fiscal respectivo. 
Por el excedente se pagará el impuesto en los términos de este Título. 

 La exención a que se refiere esta fracción no se aplicará en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando quien perciba estos ingresos obtenga también de la persona que los paga ingresos 
de los señalados en el Capítulo I de este Título. 

b) Cuando quien perciba estos ingresos sea socio o accionista en más del 10% del capital 
social de la persona moral que efectúa los pagos. 

c) Cuando se trate de ingresos que deriven de ideas o frases publicitarias, logotipos, 
emblemas, sellos distintivos, diseños o modelos industriales, manuales operativos u obras 
de arte aplicado. 

 No será aplicable lo dispuesto en esta fracción cuando los ingresos se deriven de la explotación 
de las obras escritas o musicales de su creación en actividades empresariales distintas a la 
enajenación al público de sus obras, o en la prestación de servicios. 

Lo dispuesto en las fracciones XIX inciso b), XX, XXI, XXIII inciso c) y XXV de este artículo, no será 
aplicable tratándose de ingresos por las actividades empresariales o profesionales a que se refiere el Capítulo 
II de este Título. 

Las aportaciones que efectúen los patrones y el Gobierno Federal a la subcuenta de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez de la cuenta individual que se constituya en los términos de la Ley del Seguro Social, 
así como las aportaciones que se efectúen a la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, en los 
términos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, incluyendo 
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los rendimientos que generen, no serán ingresos acumulables del trabajador en el ejercicio en que se aporten 
o generen, según corresponda. 

Las aportaciones que efectúen los patrones, en los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, a la subcuenta de vivienda de la cuenta individual abierta en los términos 
de la Ley del Seguro Social, y las que efectúe el Gobierno Federal a la subcuenta del Fondo de la Vivienda de 
la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, en los términos de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o del Fondo de la Vivienda para los miembros del activo 
del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, previsto en la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, así como los rendimientos que generen, no serán ingresos acumulables del trabajador 
en el ejercicio en que se aporten o generen, según corresponda. 

Las exenciones previstas en las fracciones XVII, XIX inciso a) y XXII de este artículo, no serán aplicables 
cuando los ingresos correspondientes no sean declarados en los términos del tercer párrafo del artículo 150 
de esta Ley, estando obligado a ello. 

La exención aplicable a los ingresos obtenidos por concepto de prestaciones de previsión social se limitará 
cuando la suma de los ingresos por la prestación de servicios personales subordinados o aquellos que 
reciban, por parte de las sociedades cooperativas, los socios o miembros de las mismas y el monto de la 
exención exceda de una cantidad equivalente a siete veces el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente, elevado al año; cuando dicha suma exceda de la cantidad citada, solamente se considerará 
como ingreso no sujeto al pago del impuesto un monto hasta de un salario mínimo general del área geográfica 
del contribuyente, elevado al año. Esta limitación en ningún caso deberá dar como resultado que la suma de 
los ingresos por la prestación de servicios personales subordinados o aquellos que reciban, por parte de las 
sociedades cooperativas, los socios o miembros de las mismas y el importe de la exención, sea inferior a siete 
veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al año. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable tratándose de jubilaciones, pensiones, haberes de 
retiro, pensiones vitalicias, indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se concedan de 
acuerdo con las leyes, contratos colectivos de trabajo o contratos ley, reembolsos de gastos médicos, 
dentales, hospitalarios y de funeral, concedidos de manera general de acuerdo con las leyes o contratos de 
trabajo, seguros de gastos médicos, seguros de vida y fondos de ahorro, siempre que se reúnan los requisitos 
establecidos en las fracciones XI y XXI del artículo 27 de esta Ley, aun cuando quien otorgue dichas 
prestaciones de previsión social no sea contribuyente del impuesto establecido en esta Ley. 

CAPÍTULO I 

DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO 
PERSONAL SUBORDINADO 

Artículo 94. Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, los salarios y 
demás prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación de la relación 
laboral. Para los efectos de este impuesto, se asimilan a estos ingresos los siguientes: 

I. Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los funcionarios y trabajadores de la 
Federación, de las entidades federativas y de los municipios, aun cuando sean por concepto de 
gastos no sujetos a comprobación, así como los obtenidos por los miembros de las fuerzas 
armadas. 

II. Los rendimientos y anticipos, que obtengan los miembros de las sociedades cooperativas de 
producción, así como los anticipos que reciban los miembros de sociedades y asociaciones 
civiles. 

III. Los honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra 
índole, así como los honorarios a administradores, comisarios y gerentes generales. 

IV. Los honorarios a personas que presten servicios preponderantemente a un prestatario, siempre 
que los mismos se lleven a cabo en las instalaciones de este último. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se entiende que una persona presta servicios 
preponderantemente a un prestatario, cuando los ingresos que hubiera percibido de dicho 
prestatario en el año de calendario inmediato anterior, representen más del 50% del total de los 
ingresos obtenidos por los conceptos a que se refiere la fracción II del artículo 100 de esta Ley. 

 Antes de que se efectúe el primer pago de honorarios en el año de calendario de que se trate, las 
personas a que se refiere esta fracción deberán comunicar por escrito al prestatario en cuyas 
instalaciones se realice la prestación del servicio, si los ingresos que obtuvieron de dicho 
prestatario en el año inmediato anterior excedieron del 50% del total de los percibidos en dicho 
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año de calendario por los conceptos a que se refiere la fracción II del artículo 100 de esta Ley. En 
el caso de que se omita dicha comunicación, el prestatario estará obligado a efectuar las 
retenciones correspondientes. 

V. Los honorarios que perciban las personas físicas de personas morales o de personas físicas con 
actividades empresariales a las que presten servicios personales independientes, cuando 
comuniquen por escrito al prestatario que optan por pagar el impuesto en los términos de este 
Capítulo. 

VI. Los ingresos que perciban las personas físicas de personas morales o de personas físicas con 
actividades empresariales, por las actividades empresariales que realicen, cuando comuniquen 
por escrito a la persona que efectúe el pago que optan por pagar el impuesto en los términos de 
este Capítulo. 

VII. Los ingresos obtenidos por las personas físicas por ejercer la opción otorgada por el empleador, 
o una parte relacionada del mismo, para adquirir, incluso mediante suscripción, acciones o títulos 
valor que representen bienes, sin costo alguno o a un precio menor o igual al de mercado que 
tengan dichas acciones o títulos valor al momento del ejercicio de la opción, independientemente 
de que las acciones o títulos valor sean emitidos por el empleador o la parte relacionada del 
mismo. 

 El ingreso acumulable será la diferencia que exista entre el valor de mercado que tengan las 
acciones o títulos valor sujetos a la opción, al momento en el que el contribuyente ejerza la 
misma y el precio establecido al otorgarse la opción. 

Cuando los funcionarios de la Federación, de las entidades federativas o de los municipios, tengan 
asignados automóviles que no reúnan los requisitos del artículo 36, fracción II de esta Ley, considerarán 
ingresos en servicios, para los efectos de este Capítulo, la cantidad que no hubiera sido deducible para fines 
de este impuesto de haber sido contribuyentes del mismo las personas morales señaladas. 

Los ingresos a que se refiere el párrafo anterior se calcularán considerando como ingreso mensual la 
doceava parte de la cantidad que resulte de aplicar el por ciento máximo de deducción anual al monto 
pendiente de deducir de las inversiones en automóviles, como si se hubiesen deducido desde el año en que 
se adquirieron, así como de los gastos de mantenimiento y reparación de los mismos. 

El pago del impuesto a que se refiere este artículo deberá efectuarse mediante retención que efectúen las 
citadas personas morales. 

Se estima que los ingresos previstos en el presente artículo los obtiene en su totalidad quien realiza el 
trabajo. Para los efectos de este Capítulo, los ingresos en crédito se declararán y se calculará el impuesto que 
les corresponda hasta el año de calendario en que sean cobrados. 

No se considerarán ingresos en bienes, los servicios de comedor y de comida proporcionados a los 
trabajadores ni el uso de bienes que el patrón proporcione a los trabajadores para el desempeño de las 
actividades propias de éstos siempre que, en este último caso, los mismos estén de acuerdo con la naturaleza 
del trabajo prestado. 

Artículo 95. Cuando se obtengan ingresos por concepto de primas de antigüedad, retiro e 
indemnizaciones u otros pagos, por separación, se calculará el impuesto anual, conforme a las siguientes 
reglas: 

I. Del total de percepciones por este concepto, se separará una cantidad igual a la del último sueldo 
mensual ordinario, la cual se sumará a los demás ingresos por los que se deba pagar el impuesto 
en el año de calendario de que se trate y se calculará, en los términos de este Título, el impuesto 
correspondiente a dichos ingresos. Cuando el total de las percepciones sean inferiores al último 
sueldo mensual ordinario, éstas se sumarán en su totalidad a los demás ingresos por los que se 
deba pagar el impuesto y no se aplicará la fracción II de este artículo. 

II. Al total de percepciones por este concepto se restará una cantidad igual a la del último sueldo 
mensual ordinario y al resultado se le aplicará la tasa que correspondió al impuesto que señala la 
fracción anterior. El impuesto que resulte se sumará al calculado conforme a la fracción que 
antecede. 

La tasa a que se refiere la fracción II que antecede se calculará dividiendo el impuesto señalado en la 
fracción I anterior entre la cantidad a la cual se le aplicó la tarifa del artículo 152 de esta Ley; el cociente así 
obtenido se multiplica por cien y el producto se expresa en por ciento. 
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Artículo 96. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo están obligados a 
efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del 
impuesto anual. No se efectuará retención a las personas que en el mes únicamente perciban un salario 
mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente. 

La retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos en un mes de calendario, la 
siguiente: 

 

Quienes hagan pagos por concepto de gratificación anual, participación de utilidades, primas dominicales 
y primas vacacionales, podrán efectuar la retención del impuesto de conformidad con los requisitos que 
establezca el Reglamento de esta Ley; en las disposiciones de dicho Reglamento se preverá que la retención 
se pueda hacer sobre los demás ingresos obtenidos durante el año de calendario. 

Quienes hagan las retenciones a que se refiere este artículo, deberán deducir de la totalidad de los 
ingresos obtenidos en el mes de calendario, el impuesto local a los ingresos por salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado que, en su caso, hubieran retenido en el mes de calendario de 
que se trate, siempre que la tasa de dicho impuesto no exceda del 5%. 

Tratándose de honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra 
índole, así como de los honorarios a administradores, comisarios y gerentes generales, la retención y entero a 
que se refiere este artículo, no podrá ser inferior la cantidad que resulte de aplicar la tasa máxima para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, 
sobre su monto, salvo que exista, además, relación de trabajo con el retenedor, en cuyo caso, se procederá 
en los términos del párrafo segundo de este artículo. 

Las personas que hagan pagos por los conceptos a que se refiere el artículo 95 de esta Ley, efectuarán la 
retención aplicando al ingreso total por este concepto, una tasa que se calculará dividiendo el impuesto 
correspondiente al último sueldo mensual ordinario, entre dicho sueldo; el cociente obtenido se multiplicará 
por cien y el producto se expresará en por ciento. Cuando los pagos por estos conceptos sean inferiores al 
último sueldo mensual ordinario, la retención se calculará aplicándoles la tarifa establecida en este artículo. 

Las personas físicas, así como las personas morales a que se refiere el Título III de esta Ley, enterarán 
las retenciones a que se refiere este artículo a más tardar el día 17 de cada uno de los meses del año de 
calendario, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. 

Los contribuyentes que presten servicios subordinados a personas no obligadas a efectuar la retención, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 99 de esta Ley, y los que obtengan ingresos provenientes del 
extranjero por estos conceptos, calcularán su pago provisional en los términos de este precepto y lo enterarán 
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a más tardar el día 17 de cada uno de los meses del año de calendario, mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas. 

Artículo 97. Las personas obligadas a efectuar retenciones en los términos del artículo 96 de esta Ley, 
calcularán el impuesto anual de cada persona que le hubiere prestado servicios personales subordinados. 

El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos obtenidos en un año de 
calendario, por los conceptos a que se refiere este Capítulo, el impuesto local a los ingresos por salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado que hubieran retenido en el año de calendario. 
Al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 152 de esta Ley. Contra el impuesto que resulte a 
cargo del contribuyente se acreditará el importe de los pagos provisionales efectuados en los términos del 
artículo 96 de esta Ley. 

La disminución del impuesto local a que se refiere el párrafo anterior, la deberán realizar las personas 
obligadas a efectuar las retenciones en los términos del artículo 96 de esta Ley, siempre que la tasa de dicho 
impuesto no exceda del 5%. 

La diferencia que resulte a cargo del contribuyente en los términos de este artículo se enterará ante las 
oficinas autorizadas a más tardar en el mes de febrero siguiente al año de calendario de que se trate. La 
diferencia que resulte a favor del contribuyente deberá compensarse contra la retención del mes de diciembre 
y las retenciones sucesivas, a más tardar dentro del año de calendario posterior. El contribuyente podrá 
solicitar a las autoridades fiscales la devolución de las cantidades no compensadas, en los términos que 
señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

El retenedor deberá compensar los saldos a favor de un contribuyente contra las cantidades retenidas a 
las demás personas a las que les haga pagos que sean ingresos de los mencionados en este Capítulo, 
siempre que se trate de contribuyentes que no estén obligados a presentar declaración anual. El retenedor 
recabará la documentación comprobatoria de las cantidades compensadas que haya entregado al trabajador 
con saldo a favor. 

Cuando no sea posible compensar los saldos a favor de un trabajador a que se refiere el párrafo anterior o 
sólo se pueda hacer en forma parcial, el trabajador podrá solicitar la devolución correspondiente, siempre que 
el retenedor señale en la constancia a que se refiere la fracción III del artículo 99 de esta Ley, el monto que le 
hubiere compensado. 

No se hará el cálculo del impuesto anual a que se refiere este artículo, cuando se trate de contribuyentes 
que: 

a) Hayan iniciado la prestación de servicios con posterioridad al 1 de enero del año de que se trate o 
hayan dejado de prestar servicios al retenedor antes del 1 de diciembre del año por el que se 
efectúe el cálculo. 

b) Hayan obtenido ingresos anuales por los conceptos a que se refiere este Capítulo que excedan 
de $400,000.00. 

c) Comuniquen por escrito al retenedor que presentarán declaración anual. 

Artículo 98. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Capítulo, además de 
efectuar los pagos de este impuesto, tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Proporcionar a las personas que les hagan los pagos a que se refiere este Capítulo, los datos 
necesarios, para que dichas personas los inscriban en el Registro Federal de Contribuyentes, o 
bien cuando ya hubieran sido inscritos con anterioridad, proporcionarle su clave de registro al 
empleador. 

II. Solicitar las constancias a que se refiere la fracción III del artículo 99 de esta Ley y 
proporcionarlas al empleador dentro del mes siguiente a aquél en el que se inicie la prestación 
del servicio, o en su caso, al empleador que vaya a efectuar el cálculo del impuesto definitivo o 
acompañarlas a su declaración anual. No se solicitará la constancia al empleador que haga la 
liquidación del año. 

III. Presentar declaración anual en los siguientes casos: 

a) Cuando además obtengan ingresos acumulables distintos de los señalados en este 
Capítulo. 

b) Cuando se hubiera comunicado por escrito al retenedor que se presentará declaración 
anual. 
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c) Cuando dejen de prestar servicios antes del 31 de diciembre del año de que se trate o 
cuando se hubiesen prestado servicios a dos o más empleadores en forma simultánea. 

d) Cuando obtengan ingresos, por los conceptos a que se refiere este Capítulo, de fuente de 
riqueza ubicada en el extranjero o provenientes de personas no obligadas a efectuar las 
retenciones del artículo 96 de esta Ley. 

e) Cuando obtengan ingresos anuales por los conceptos a que se refiere este Capítulo que 
excedan de $400,000.00. 

IV. Comunicar por escrito al empleador, antes de que éste les efectúe el primer pago que les 
corresponda por la prestación de servicios personales subordinados en el año de calendario de 
que se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste les aplica el subsidio para el empleo, a 
fin de que ya no se aplique nuevamente. 

Artículo 99. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, tendrán las siguientes 
obligaciones: 

I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 96 de esta Ley. 

II. Calcular el impuesto anual de las personas que les hubieren prestado servicios subordinados, en 
los términos del artículo 97 de esta Ley. 

III. Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por los conceptos a 
que se refiere este Capítulo, en la fecha en que se realice la erogación correspondiente, los 
cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para efectos de la legislación laboral a 
que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804, primer párrafo, fracciones II y IV, de 
la Ley Federal de Trabajo. 

IV. Solicitar, en su caso, las constancias y los comprobantes a que se refiere la fracción anterior, a 
las personas que contraten para prestar servicios subordinados, a más tardar dentro del mes 
siguiente a aquél en que se inicie la prestación del servicio y cerciorarse que estén inscritos en el 
Registro Federal de Contribuyentes. 

 Adicionalmente, deberán solicitar a los trabajadores que les comuniquen por escrito antes de que 
se efectúe el primer pago que les corresponda por la prestación de servicios personales 
subordinados en el año de calendario de que se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste 
les aplica el subsidio para el empleo, a fin de que ya no se aplique nuevamente. 

V. Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, les proporcionen los 
datos necesarios a fin de inscribirlas en el Registro Federal de Contribuyentes, o bien cuando ya 
hubieran sido inscritas con anterioridad, les proporcionen su clave del citado registro. 

VI. Proporcionar a más tardar el 15 de febrero de cada año, a las personas a quienes les hubieran 
prestado servicios personales subordinados, constancia y el comprobante fiscal del monto total 
de los viáticos pagados en el año de calendario de que se trate, por los que se aplicó lo dispuesto 
en el artículo 93, fracción XVII de esta Ley. 

VII. Presentar, ante las oficinas autorizadas a más tardar el 15 de febrero de cada año, declaración 
proporcionando información sobre las personas que hayan ejercido la opción a que se refiere la 
fracción VII del artículo 94 de esta Ley, en el año de calendario anterior, conforme a las reglas 
generales que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

Quedan exceptuados de las obligaciones señaladas en este artículo, los organismos internacionales 
cuando así lo establezcan los tratados o convenios respectivos, y los estados extranjeros. 

CAPÍTULO II 

DE LOS INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES 

SECCIÓN I 

DE LAS PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES 

Artículo 100. Están obligadas al pago del impuesto establecido en esta Sección, las personas físicas que 
perciban ingresos derivados de la realización de actividades empresariales o de la prestación de servicios 
profesionales. 

Las personas físicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos permanentes en 
el país, pagarán el impuesto sobre la renta en los términos de esta Sección por los ingresos atribuibles a los 
mismos, derivados de las actividades empresariales o de la prestación de servicios profesionales. 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

Para los efectos de este Capítulo se consideran: 

I. Ingresos por actividades empresariales, los provenientes de la realización de actividades 
comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, de pesca o silvícolas. 

II. Ingresos por la prestación de un servicio profesional, las remuneraciones que deriven de un 
servicio personal independiente y cuyos ingresos no estén considerados en el Capítulo I de este 
Título. 

Se entiende que los ingresos los obtienen en su totalidad las personas que realicen la actividad 
empresarial o presten el servicio profesional. 

Artículo 101. Para los efectos de esta Sección, se consideran ingresos acumulables por la realización de 
actividades empresariales o por la prestación de servicios profesionales, además de los señalados en el 
artículo anterior y en otros artículos de esta Ley, los siguientes: 

I. Tratándose de condonaciones, quitas o remisiones, de deudas relacionadas con la actividad 
empresarial o con el servicio profesional, así como de las deudas antes citadas que se dejen de 
pagar por prescripción de la acción del acreedor, la diferencia que resulte de restar del principal 
actualizado por inflación, el monto de la quita, condonación o remisión, al momento de su 
liquidación o reestructuración, siempre y cuando la liquidación total sea menor al principal 
actualizado y se trate de quitas, condonaciones o remisiones otorgadas por instituciones del 
sistema financiero. 

 En el caso de condonaciones, quitas o remisiones de deudas otorgadas por personas distintas a 
instituciones del sistema financiero, se acumulará el monto total en dichas condonaciones, quitas 
o remisiones. 

 Los contribuyentes sujetos a un procedimiento de concurso, podrán disminuir el monto de las 
deudas perdonadas conforme al convenio suscrito con sus acreedores reconocidos, en los 
términos establecidos en la Ley de Concursos Mercantiles, de las pérdidas pendientes de 
disminuir que tengan en el ejercicio en el que dichos acreedores les perdonen las deudas citadas. 
Cuando el monto de las deudas perdonadas sea mayor a las pérdidas fiscales pendientes de 
disminuir, la diferencia que resulte no se considerará como ingreso acumulable, salvo que la 
deuda perdonada provenga de transacciones efectuadas entre y con partes relacionadas a que 
se refiere el artículo 179 de esta Ley. 

II. Los provenientes de la enajenación de cuentas y documentos por cobrar y de títulos de crédito 
distintos de las acciones, relacionados con las actividades a que se refiere este Capítulo. 

III. Las cantidades que se recuperen por seguros, fianzas o responsabilidades a cargo de terceros, 
tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente afectos a la actividad empresarial o al servicio 
profesional. 

IV. Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, salvo que dichos 
gastos sean respaldados con comprobantes fiscales expedidos a nombre de aquél por cuenta de 
quien se efectúa el gasto. 

V. Los derivados de la enajenación de obras de arte hechas por el contribuyente. 

VI. Los obtenidos por agentes de instituciones de crédito, de seguros, de fianzas o de valores, por 
promotores de valores o de administradoras de fondos para el retiro, por los servicios 
profesionales prestados a dichas instituciones. 

VII. Los obtenidos mediante la explotación de una patente aduanal. 

VIII. Los obtenidos por la explotación de obras escritas, fotografías o dibujos, en libros, periódicos, 
revistas o en las páginas electrónicas vía Internet, o bien, la reproducción en serie de 
grabaciones de obras musicales y en general cualquier otro que derive de la explotación de 
derechos de autor. 

IX. Los intereses cobrados derivados de la actividad empresarial o de la prestación de servicios 
profesionales, sin ajuste alguno. 

X. Las devoluciones que se efectúen o los descuentos o bonificaciones que se reciban, siempre que 
se hubiese efectuado la deducción correspondiente. 

XI. La ganancia derivada de la enajenación de activos afectos a la actividad. 
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Los ingresos determinados presuntivamente por las autoridades fiscales, en los casos en que proceda 
conforme al Código Fiscal de la Federación, se considerarán ingresos acumulables en los términos de esta 
Sección, cuando en el ejercicio de que se trate el contribuyente perciba preponderantemente ingresos que 
correspondan a actividades empresariales o a la prestación de servicios profesionales. 

Para los efectos del párrafo anterior, se considera que el contribuyente percibe ingresos 
preponderantemente por actividades empresariales o por prestación de servicios profesionales, cuando dichos 
ingresos representen en el ejercicio de que se trate o en el anterior, más del 50% de los ingresos acumulables 
del contribuyente. 

Las autoridades fiscales podrán determinar la utilidad de los establecimientos permanentes en el país de 
un residente en el extranjero, con base en las utilidades totales de dicho residente, considerando la proporción 
que los ingresos o los activos de los establecimientos en México representen del total de los ingresos o de 
activos, respectivamente. 

Artículo 102. Para los efectos de esta Sección, los ingresos se consideran acumulables en el momento en 
que sean efectivamente percibidos. 

Los ingresos se consideran efectivamente percibidos cuando se reciban en efectivo, en bienes o en 
servicios, aun cuando aquéllos correspondan a anticipos, a depósitos o a cualquier otro concepto, sin importar 
el nombre con el que se les designe. Igualmente se considera percibido el ingreso cuando el contribuyente 
reciba títulos de crédito emitidos por una persona distinta de quien efectúa el pago. Cuando se perciban en 
cheque, se considerará percibido el ingreso en la fecha de cobro del mismo o cuando los contribuyentes 
transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. También se 
entiende que es efectivamente percibido cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier 
forma de extinción de las obligaciones. 

Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción I del artículo 101 de esta Ley, éstos se 
considerarán efectivamente percibidos en la fecha en que se convenga la condonación, la quita o la remisión, 
o en la que se consume la prescripción. 

En el caso de enajenación de bienes que se exporten se deberá acumular el ingreso cuando 
efectivamente se perciba. En el caso de que no se perciba el ingreso dentro de los doce meses siguientes a 
aquél en el que se realice la exportación, se deberá acumular el ingreso una vez transcurrido dicho plazo. 

Artículo 103. Las personas físicas que obtengan ingresos por actividades empresariales o servicios 
profesionales, podrán efectuar las deducciones siguientes: 

I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan, siempre que 
se hubiese acumulado el ingreso correspondiente. 

II. Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas, productos semiterminados o 
terminados, que utilicen para prestar servicios, para fabricar bienes o para enajenarlos. 

 No serán deducibles conforme a esta fracción los activos fijos, los terrenos, las acciones, partes 
sociales, obligaciones y otros valores mobiliarios, los títulos valor que representen la propiedad 
de bienes, excepto certificados de depósito de bienes o mercancías, la moneda extranjera, las 
piezas de oro o de plata que hubieran tenido el carácter de moneda nacional o extranjera ni las 
piezas denominadas onzas troy. 

 En el caso de ingresos por enajenación de terrenos y de acciones, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 19 y 22 de esta Ley, respectivamente. 

III. Los gastos. 

IV. Las inversiones. 

V. Los intereses pagados derivados de la actividad empresarial o servicio profesional, sin ajuste 
alguno, así como los que se generen por capitales tomados en préstamo siempre y cuando 
dichos capitales hayan sido invertidos en los fines de las actividades a que se refiere esta 
Sección y se obtenga el comprobante fiscal correspondiente. 

VI. Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

VII. Los pagos efectuados por el impuesto local sobre los ingresos por actividades empresariales o 
servicios profesionales. 
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Tratándose de personas físicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos 
permanentes en el país, podrán efectuar las deducciones que correspondan a las actividades del 
establecimiento permanente, ya sean las erogadas en México o en cualquier otra parte, aun cuando se 
prorrateen con algún establecimiento ubicado en el extranjero, aplicando al efecto lo dispuesto en el artículo 
26 de esta Ley. 

Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, considerarán los gastos e inversiones no deducibles del 
ejercicio, en los términos del artículo 28 de esta Ley. 

Artículo 104. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección determinarán la deducción por inversiones 
aplicando lo dispuesto en la Sección II del Capítulo II del Título II de esta Ley. Para estos efectos, se 
consideran inversiones las señaladas en el artículo 32 de esta Ley. 

Para los efectos de este artículo, los por cientos de deducción se aplicarán sobre el monto original de la 
inversión, aun cuando ésta no se haya pagado en su totalidad en el ejercicio en que proceda su deducción. 
Cuando no se pueda separar el monto original de la inversión de los intereses que en su caso se paguen por 
el financiamiento, el por ciento que corresponda se aplicará sobre el monto total, en cuyo caso, los intereses 
no podrán deducirse en los términos de la fracción V del artículo 103 de esta Ley. 

Artículo 105. Las deducciones autorizadas en esta Sección, además de cumplir con los requisitos 
establecidos en otras disposiciones fiscales, deberán reunir los siguientes: 

I. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate. Se consideran 
efectivamente erogadas cuando el pago haya sido realizado en efectivo, mediante traspasos de 
cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, en servicios o en otros bienes que no sean 
títulos de crédito. Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado en la 
fecha en la que el mismo haya sido cobrado o cuando los contribuyentes transmitan los cheques 
a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. Igualmente, se consideran 
efectivamente erogadas cuando el contribuyente entregue títulos de crédito suscritos por una 
persona distinta. También se entiende que es efectivamente erogado cuando el interés del 
acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones. 

 Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con cheque, la deducción se 
efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, siempre que entre la fecha consignada en el 
comprobante fiscal que se haya expedido y la fecha en que efectivamente se cobre dicho cheque 
no hayan transcurrido más de cuatro meses. 

 Se presume que la suscripción de títulos de crédito, por el contribuyente, diversos al cheque, 
constituye garantía del pago del precio o de la contraprestación pactada por la actividad 
empresarial o por el servicio profesional. En estos casos, se entenderá recibido el pago cuando 
efectivamente se realice, o cuando los contribuyentes transmitan a un tercero los títulos de 
crédito, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. 

 Tratándose de inversiones, éstas deberán deducirse en el ejercicio en el que se inicie su 
utilización o en el ejercicio siguiente, aun cuando en dicho ejercicio no se haya erogado en su 
totalidad el monto original de la inversión. 

II. Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por los que se está 
obligado al pago de este impuesto en los términos de esta Sección. 

III. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los términos del artículo 
104 de esta Ley. Tratándose de contratos de arrendamiento financiero, además deberán 
cumplirse los requisitos del artículo 38 de esta Ley. 

IV. Que se resten una sola vez, aun cuando estén relacionadas con la obtención de diversos 
ingresos. 

V. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes de la materia y 
correspondan a conceptos que esta Ley señala como deducibles o que en otras leyes se 
establezca la obligación de contratarlos y siempre que, tratándose de seguros, durante la 
vigencia de la póliza no se otorguen préstamos por parte de la aseguradora, a persona alguna, 
con garantía de las sumas aseguradas, de las primas pagadas o de las reservas matemáticas. 
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VI. Cuando el pago se realice a plazos, la deducción procederá por el monto de las parcialidades 
efectivamente pagadas en el mes o en el ejercicio que corresponda, excepto tratándose de las 
deducciones a que se refiere el artículo 104 de esta Ley. 

VII. Que tratándose de las inversiones no se les dé efectos fiscales a su revaluación. 

VIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del ejercicio, se 
reúnan los requisitos que para cada deducción en particular establece esta Ley. Tratándose 
únicamente de los comprobantes fiscales a que se refiere el primer párrafo de la fracción III del 
artículo 27 de esta Ley, estos se obtengan a más tardar el día en que el contribuyente deba 
presentar su declaración del ejercicio y la fecha de expedición de dicho comprobante fiscal 
deberá corresponder al ejercicio en el que se efectúa la deducción. 

Para los efectos de esta sección, se estará a lo dispuesto en el artículo 27, fracciones III, IV, V, VI, X, XI, 
XIII, XIV, XVII, XVIII, XIX y XXI de esta Ley. 

Artículo 106. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, efectuarán pagos provisionales mensuales 
a cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que 
corresponda el pago, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago provisional 
se determinará restando de la totalidad de los ingresos a que se refiere esta Sección obtenidos en el periodo 
comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde el pago, las 
deducciones autorizadas en esta Sección correspondientes al mismo periodo y la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, las pérdidas fiscales ocurridas en 
ejercicios anteriores que no se hubieran disminuido. 

Al resultado que se obtenga conforme al párrafo anterior, se le aplicará la tarifa que se determine de 
acuerdo a lo siguiente: 

Se tomará como base la tarifa del artículo 96 de esta Ley, sumando las cantidades correspondientes a las 
columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos de dicho artículo resulten 
para cada uno de los meses del periodo a que se refiere el pago provisional de que se trate, y que 
correspondan al mismo renglón identificado por el mismo por ciento para aplicarse sobre el excedente del 
límite inferior. Las autoridades fiscales realizarán las operaciones aritméticas previstas en este párrafo para 
calcular la tarifa aplicable y la publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Contra el pago provisional determinado conforme a este artículo, se acreditarán los pagos provisionales 
del mismo ejercicio efectuados con anterioridad. 

Cuando los contribuyentes presten servicios profesionales a las personas morales, éstas deberán retener, 
como pago provisional, el monto que resulte de aplicar la tasa del 10% sobre el monto de los pagos que les 
efectúen, sin deducción alguna, debiendo proporcionar a los contribuyentes comprobante fiscal y constancia 
de la retención las cuales deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 96 
de esta Ley. El impuesto retenido en los términos de este párrafo será acreditable contra el impuesto a pagar 
que resulte en los pagos provisionales de conformidad con este artículo. 

Artículo 107. Quienes en el ejercicio obtengan en forma esporádica ingresos derivados de la prestación 
de servicios profesionales y no obtengan otros ingresos gravados conforme a este Capítulo, cubrirán, como 
pago provisional a cuenta del impuesto anual, el monto que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre los 
ingresos percibidos, sin deducción alguna. El pago provisional se hará mediante declaración que presentarán 
ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. Estos contribuyentes 
quedarán relevados de la obligación de llevar libros y registros, así como de presentar declaraciones 
provisionales distintas de las antes señaladas. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar declaración anual en los 
términos del artículo 152 de esta Ley y podrán deducir únicamente los gastos directamente relacionados con 
la prestación del servicio profesional. 

Artículo 108. Cuando se realicen actividades empresariales a través de una copropiedad, el representante 
común designado determinará, en los términos de esta Sección, la utilidad fiscal o la pérdida fiscal, de dichas 
actividades y cumplirá por cuenta de la totalidad de los copropietarios las obligaciones señaladas en esta Ley, 
incluso la de efectuar pagos provisionales. Para los efectos del impuesto del ejercicio, los copropietarios 
considerarán la utilidad fiscal o la pérdida fiscal que se determine conforme al artículo 109 de esta Ley, en la 
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parte proporcional que de la misma les corresponda y acreditarán, en esa misma proporción, el monto de los 
pagos provisionales efectuados por dicho representante. 

Artículo 109. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, deberán calcular el impuesto del ejercicio 
a su cargo en los términos del artículo 152 de esta Ley. Para estos efectos, la utilidad fiscal del ejercicio se 
determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos acumulables obtenidos por las actividades 
empresariales o por la prestación de servicios profesionales, las deducciones autorizadas en esta Sección, 
ambos correspondientes al ejercicio de que se trate. A la utilidad fiscal así determinada, se le disminuirá la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, las pérdidas fiscales 
determinadas conforme a este artículo, pendientes de aplicar de ejercicios anteriores; el resultado será la 
utilidad gravable. 

La pérdida fiscal se obtendrá cuando los ingresos a que se refiere esta Sección obtenidos en el ejercicio 
sean menores a las deducciones autorizadas en el mismo. Al resultado obtenido se le adicionará la 
participación de los trabajadores en las utilidades pagada en el ejercicio a que se refiere el párrafo anterior. En 
este caso se estará a lo siguiente: 

I. La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la utilidad fiscal determinada en los 
términos de esta Sección, de los diez ejercicios siguientes, hasta agotarla. 

 Para los efectos de esta fracción, el monto de la pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio, se 
actualizará multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 
desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en el que ocurrió y hasta el último mes del 
mismo ejercicio. La parte de la pérdida fiscal de ejercicios anteriores ya actualizada pendiente de 
aplicar contra utilidades fiscales se actualizará multiplicándola por el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se actualizó por última vez y 
hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en el que se aplicará. 

 Para los efectos del párrafo anterior, cuando sea impar el número de meses del ejercicio en que 
ocurrió la pérdida fiscal, se considerará como primer mes de la segunda mitad, el mes inmediato 
posterior al que corresponda la mitad del ejercicio. 

 Cuando el contribuyente no disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal ocurrida en ejercicios 
anteriores, pudiéndolo haber hecho conforme a este artículo, perderá el derecho a hacerlo 
posteriormente hasta por la cantidad en que pudo haberlo efectuado. 

II. El derecho de disminuir pérdidas fiscales es personal del contribuyente que las sufre y no podrá 
ser transmitido por acto entre vivos ni como consecuencia de la enajenación del negocio. En el 
caso de realizarse actividades empresariales, sólo por causa de muerte podrá transmitirse el 
derecho a los herederos o legatarios, que continúen realizando las actividades empresariales de 
las que derivó la pérdida. 

Las pérdidas fiscales que obtengan los contribuyentes por la realización de las actividades a que se refiere 
esta Sección, sólo podrán ser disminuidas de la utilidad fiscal derivada de las propias actividades a que se 
refiere la misma. 

Para los efectos de esta Sección, para la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas, la renta gravable a que se refieren los artículos 123, fracción IX, inciso e) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 120 y 127, fracción III de la Ley Federal del Trabajo, será la utilidad fiscal 
que resulte de conformidad con este artículo. 

Para la determinación de la renta gravable en materia de participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas, los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos acumulables las cantidades que no 
hubiesen sido deducibles en los términos de la fracción XXX del artículo 28 de esta Ley. 

En el caso de que el contribuyente obtenga ingresos por actividades empresariales y servicios 
profesionales en el mismo ejercicio, deberá determinar la renta gravable que en términos de esta Sección 
corresponda a cada una de las actividades en lo individual; para estos efectos, se aplicará la misma 
proporción que se determine en los términos del artículo anterior. 

Artículo 110. Los contribuyentes personas físicas sujetos al régimen establecido en esta Sección, además 
de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley y en las demás disposiciones fiscales, tendrán 
las siguientes: 

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
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II. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, 
tratándose de personas físicas cuyos ingresos del ejercicio de que se trate no excedan de dos 
millones de pesos, llevarán su contabilidad y expedirán sus comprobantes en los términos de las 
fracciones III y IV del artículo 112 de esta Ley. 

 Los contribuyentes residentes en el país que tengan establecimientos en el extranjero, para los 
efectos del cumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta fracción, la III y la V de este 
artículo, respecto de dichos establecimientos, podrán hacerlo de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 76 de esta Ley. 

III. Expedir comprobantes fiscales que acrediten los ingresos que perciban. 

IV. Conservar la contabilidad y los comprobantes de los asientos respectivos, así como aquéllos 
necesarios para acreditar que se ha cumplido con las obligaciones fiscales, de conformidad con 
lo previsto por el Código Fiscal de la Federación. 

V. Los contribuyentes que lleven a cabo actividades empresariales deberán formular un estado de 
posición financiera y levantar inventario de existencias al 31 de diciembre de cada año, de 
acuerdo con las disposiciones reglamentarias respectivas. 

 Cuando el contribuyente inicie o deje de realizar actividades empresariales, deberá formular 
estado de posición financiera referido a cada uno de los momentos mencionados. 

VI. En la declaración anual que se presente determinarán la utilidad fiscal y el monto que 
corresponda a la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa. 

 Tratándose de las declaraciones a que se refiere la fracción VII de este artículo, la información 
deberá proporcionarse a través de medios electrónicos en la dirección de correo electrónico que 
al efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

VII. Presentar y mantener a disposición de las autoridades fiscales la información a que se refieren 
las fracciones VI y XV del artículo 76 de esta Ley. 

VIII. Expedir constancias y comprobantes fiscales en los que asienten el monto de los pagos 
efectuados que constituyan ingresos de fuente de riqueza ubicada en México de acuerdo con lo 
previsto por el Título V de esta Ley o de los pagos efectuados a los establecimientos en el 
extranjero de instituciones de crédito del país, en los términos del artículo 48 de la misma y, en su 
caso, el impuesto retenido al residente en el extranjero o a las citadas instituciones de crédito. 

IX. Los contribuyentes que hagan pagos por los conceptos a que se refiere el Capítulo I de este 
Título, deberán cumplir con las obligaciones que se establecen en el mismo. 

X. Presentar, conjuntamente con la declaración del ejercicio, la información a que se refiere la 
fracción X del artículo 76 de esta Ley. 

XI. Obtener y conservar la documentación a que se refiere el artículo 76, fracción IX de esta Ley. Lo 
previsto en esta fracción no se aplicará tratándose de contribuyentes cuyos ingresos en el 
ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de $13’000,000.00, excepto aquéllos que se 
encuentren en el supuesto a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 179 de esta Ley. El 
ejercicio de las facultades de comprobación respecto de esta obligación solamente se podrá 
realizar por ejercicios terminados. 

SECCIÓN II 

RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL 

Artículo 111. Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente actividades empresariales, que 
enajenen bienes o presten servicios por los que no se requiera para su realización título profesional, podrán 
optar por pagar el impuesto sobre la renta en los términos establecidos en esta Sección, siempre que los 
ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran 
excedido de la cantidad de dos millones de pesos. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que inicien actividades, podrán optar por pagar el 
impuesto conforme a lo establecido en este artículo, cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no 
excederán del límite a que se refiere el mismo. Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un 
periodo menor de doce meses, para determinar el monto a que se refiere el párrafo anterior, dividirán los 
ingresos manifestados entre el número de días que comprende el periodo y el resultado se multiplicará por 
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365 días; si la cantidad obtenida excede del importe del monto citado, en el ejercicio siguiente no se podrá 
tributar conforme a esta Sección. 

También podrán aplicar la opción establecida en este artículo, las personas físicas que realicen 
actividades empresariales mediante copropiedad, siempre que la suma de los ingresos de todos los 
copropietarios por las actividades empresariales que realicen a través de la copropiedad, sin deducción 
alguna, no excedan en el ejercicio inmediato anterior de la cantidad establecida en el primer párrafo de este 
artículo y que el ingreso que en lo individual le corresponda a cada copropietario por dicha copropiedad, sin 
deducción alguna, adicionado de los ingresos derivados de ventas de activos fijos propios de su actividad 
empresarial del mismo copropietario, en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido del límite a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo. 

No podrán pagar el impuesto en los términos de esta Sección: 

I. Los socios, accionistas o integrantes de personas morales o cuando sean partes relacionadas en 
los términos del artículo 90 de esta Ley, o cuando exista vinculación en términos del citado 
artículo con personas que hubieran tributado en los términos de esta Sección. 

II. Los contribuyentes que realicen actividades relacionadas con bienes raíces, capitales 
inmobiliarios, negocios inmobiliarios o actividades financieras, salvo tratándose de aquéllos que 
únicamente obtengan ingresos por la realización de actos de promoción o demostración 
personalizada a clientes personas físicas para la compra venta de casas habitación o vivienda, y 
dichos clientes también sean personas físicas que no realicen actos de construcción, desarrollo, 
remodelación, mejora o venta de las casas habitación o vivienda. 

III. Las personas físicas que obtengan ingresos a que se refiere este Capítulo por concepto de 
comisión, mediación, agencia, representación, correduría, consignación y distribución, salvo 
tratándose de aquellas personas que perciban ingresos por conceptos de mediación o comisión y 
estos no excedan del 30% de sus ingresos totales. Las retenciones que las personas morales les 
realicen por la prestación de este servicio, se consideran pagos definitivos para esta Sección. 

IV. Las personas físicas que obtengan ingresos a que se refiere este Capítulo por concepto de 
espectáculos públicos y franquiciatarios. 

V. Los contribuyentes que realicen actividades a través de fideicomisos o asociación en 
participación. 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, calcularán y enterarán el impuesto en forma bimestral, el 
cual tendrá el carácter de pago definitivo, a más tardar el día 17 de los meses de marzo, mayo, julio, 
septiembre, noviembre y enero del año siguiente, mediante declaración que presentarán a través de los 
sistemas que disponga el Servicio de Administración Tributaria en su página de Internet. Para estos efectos, la 
utilidad fiscal del bimestre de que se trate se determinará restando de la totalidad de los ingresos a que se 
refiere este artículo obtenidos en dicho bimestre en efectivo, en bienes o en servicios, las deducciones 
autorizadas en la Ley que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos a que se 
refiere esta Sección, así como las erogaciones efectivamente realizadas en el mismo periodo para la 
adquisición de activos, gastos y cargos diferidos y la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Cuando los ingresos percibidos, sean inferiores a las deducciones del periodo que corresponda, los 
contribuyentes deberán considerar la diferencia que resulte entre ambos conceptos como deducibles en los 
periodos siguientes. 

Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, en términos de 
esta Sección, la renta gravable a que se refieren los artículos 123, fracción IX, inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 120 y 127, fracción III de la Ley Federal del Trabajo, será la utilidad 
fiscal que resulte de la suma de las utilidades fiscales obtenidas en cada bimestre del ejercicio. 

Para la determinación de la renta gravable en materia de participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas, los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos acumulables las cantidades que no 
hubiesen sido deducibles en los términos de la fracción XXX del artículo 28 de esta Ley. 

Para determinar el impuesto, los contribuyentes de esta Sección considerarán los ingresos cuando se 
cobren efectivamente y deducirán las erogaciones efectivamente realizadas en el ejercicio para la adquisición 
de activos fijos, gastos o cargos diferidos. 
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A la utilidad fiscal que se obtenga conforme al quinto párrafo de este artículo, se le aplicará la siguiente: 

 

Contra el impuesto reducido, no podrá deducirse crédito o rebaja alguno por concepto de exenciones o 
subsidios. 

Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en esta Sección, sólo podrán permanecer en el 
régimen que prevé la misma, durante un máximo de diez ejercicios fiscales consecutivos. Una vez concluido 
dicho periodo, deberán tributar conforme al régimen de personas físicas con actividades empresariales y 
profesionales a que se refiere la Sección I del Capítulo II del Título IV de la presente Ley. 

Artículo 112. Los contribuyentes sujetos al régimen previsto en esta Sección, tendrán las obligaciones 
siguientes: 

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

II. Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales, únicamente cuando no se haya emitido 
un comprobante fiscal por la operación. 

III. Registrar en los medios o sistemas electrónicos a que se refiere el artículo 28 del Código Fiscal 
de la Federación, los ingresos, egresos, inversiones y deducciones del ejercicio correspondiente. 

IV. Entregar a sus clientes comprobantes fiscales. Para estos efectos los contribuyentes podrán 
expedir dichos comprobantes utilizando la herramienta electrónica de servicio de generación 
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gratuita de factura electrónica que se encuentra en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria. 

V. Efectuar el pago de las erogaciones relativas a sus compras e inversiones, cuyo importe sea 
superior a $2,000.00, mediante cheque, tarjeta de crédito, débito o de servicios. 

 Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones a través de los 
medios establecidos en el párrafo anterior, cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en 
zonas rurales que no cuenten con servicios financieros. 

VI. Presentar, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, 
declaraciones bimestrales en las que se determinará y pagará el impuesto conforme a lo 
dispuesto en esta Sección. Los pagos bimestrales a que se refiere esta fracción, tendrán el 
carácter de definitivos. 

VII. Tratándose de las erogaciones por concepto de salarios, los contribuyentes deberán efectuar las 
retenciones en los términos del Capítulo I del Título IV de esta Ley, conforme a las disposiciones 
previstas en la misma y en su Reglamento, y efectuar bimestralmente, los días 17 del mes 
inmediato posterior al término del bimestre, el entero por concepto del impuesto sobre la renta de 
sus trabajadores conjuntamente con la declaración bimestral que corresponda. Para el cálculo de 
la retención bimestral a que hace referencia esta fracción, deberá aplicarse la tarifa del artículo 
111 de esta Ley. 

VIII. Pagar el impuesto sobre la renta en los términos de esta Sección, siempre que, además de 
cumplir con los requisitos establecidos en ésta, presenten en forma bimestral ante el Servicio de 
Administración Tributaria, en la declaración a que hace referencia el párrafo quinto del artículo 
111 de esta Ley, los datos de los ingresos obtenidos y las erogaciones realizadas, incluyendo las 
inversiones, así como la información de las operaciones con sus proveedores en el bimestre 
inmediato anterior. 

 Cuando no se presente en el plazo establecido la declaración a que se refiere el párrafo anterior 
dos veces en forma consecutiva o en cinco ocasiones durante los 6 años que establece el 
artículo 111 de esta Ley, el contribuyente dejará de tributar en los términos de esta Sección y 
deberá tributar en los términos del régimen general que regula el Título IV de esta Ley, según 
corresponda, a partir del mes siguiente a aquél en que debió presentar la información. 

Los contribuyentes que habiendo pagado el impuesto conforme a lo previsto en esta Sección, cambien de 
opción, deberán, a partir de la fecha del cambio, cumplir con las obligaciones previstas en el régimen 
correspondiente. 

Cuando los ingresos propios de la actividad empresarial obtenidos por el contribuyente en el periodo 
transcurrido desde el inicio del ejercicio y hasta el mes de que se trate, excedan de la cantidad señalada en el 
primer párrafo del artículo 111, o cuando se presente cualquiera de los supuesto a que se refiere el segundo 
párrafo de la fracción VIII de este artículo, el contribuyente dejará de tributar conforme a esta Sección y 
deberá realizarlo en los términos de la presente Ley en el régimen correspondiente, a partir del mes siguiente 
a aquél en que se excedió el monto citado o debió presentarse la declaración a que hace referencia el párrafo 
quinto del artículo 111 de esta Ley, según sea el caso. 

Cuando los contribuyentes dejen de tributar conforme a esta Sección, en ningún caso podrán volver a 
tributar en los términos de la misma. 

Los contribuyentes que tributen en los términos de esta Sección, y que tengan su domicilio fiscal en 
poblaciones o en zonas rurales, sin servicios de Internet, podrán ser liberados de cumplir con la obligación de 
presentar declaraciones, y realizar el registro de sus operaciones a través de Internet o en medios 
electrónicos, siempre que cumplan con los requisitos que las autoridades fiscales señalen mediante reglas de 
carácter general. 

Artículo 113. Cuando los contribuyentes enajenen la totalidad de la negociación, activos, gastos y cargos 
diferidos, el adquirente no podrá tributar en esta Sección, debiendo hacerlo en el régimen que le corresponda 
conforme a esta Ley. 

El enajenante de la propiedad deberá acumular el ingreso por la enajenación de dichos bienes y pagar el 
impuesto en los términos del Capítulo IV del Título IV de esta Ley. 

CAPÍTULO III 

DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR OTORGAR EL USO O GOCE 
TEMPORAL DE BIENES INMUEBLES 
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Artículo 114. Se consideran ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, los 
siguientes: 

I. Los provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y en general por otorgar a título oneroso 
el uso o goce temporal de bienes inmuebles, en cualquier otra forma. 

II. Los rendimientos de certificados de participación inmobiliaria no amortizables. 

Para los efectos de este Capítulo, los ingresos en crédito se declararán y se calculará el impuesto que les 
corresponda hasta el año de calendario en el que sean cobrados. 

Artículo 115. Las personas que obtengan ingresos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, 
podrán efectuar las siguientes deducciones: 

I. Los pagos efectuados por el impuesto predial correspondiente al año de calendario sobre dichos 
inmuebles, así como por las contribuciones locales de mejoras, de planificación o de cooperación 
para obras públicas que afecten a los mismos y, en su caso, el impuesto local pagado sobre los 
ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles. 

II. Los gastos de mantenimiento que no impliquen adiciones o mejoras al bien de que se trate y por 
consumo de agua, siempre que no los paguen quienes usen o gocen del inmueble. 

III. Los intereses reales pagados por préstamos utilizados para la compra, construcción o mejoras de 
los bienes inmuebles, siempre y cuando obtenga el comprobante fiscal correspondiente. Se 
considera interés real el monto en que dichos intereses excedan del ajuste anual por inflación. 
Para determinar el interés real se aplicará en lo conducente lo dispuesto en el artículo 134 de 
esta Ley. 

IV. Los salarios, comisiones y honorarios pagados, así como los impuestos, cuotas o contribuciones 
que conforme a esta Ley les corresponda cubrir sobre dichos salarios, efectivamente pagados. 

V. El importe de las primas de seguros que amparen los bienes respectivos. 

VI. Las inversiones en construcciones, incluyendo adiciones y mejoras. 

Los contribuyentes que otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles podrán optar por deducir el 
35% de los ingresos a que se refiere este Capítulo, en substitución de las deducciones a que este artículo se 
refiere. Quienes ejercen esta opción podrán deducir, además, el monto de las erogaciones por concepto del 
impuesto predial de dichos inmuebles correspondiente al año de calendario o al periodo durante el cual se 
obtuvieron los ingresos en el ejercicio según corresponda. 

Tratándose de subarrendamiento sólo se deducirá el importe de las rentas que pague el arrendatario al 
arrendador. 

Cuando el contribuyente ocupe parte del bien inmueble del cual derive el ingreso por otorgar el uso o goce 
temporal del mismo u otorgue su uso o goce temporal de manera gratuita, no podrá deducir la parte de los 
gastos, así como tampoco el impuesto predial y los derechos de cooperación de obras públicas que 
correspondan proporcionalmente a la unidad por él ocupada o de la otorgada gratuitamente. En los casos de 
subarrendamiento, el subarrendador no podrá deducir la parte proporcional del importe de las rentas pagadas 
que correspondan a la unidad que ocupe o que otorgue gratuitamente. 

La parte proporcional a que se refiere el párrafo que antecede, se calculará considerando el número de 
metros cuadrados de construcción de la unidad por él ocupada u otorgada de manera gratuita en relación con 
el total de metros cuadrados de construcción del bien inmueble. 

Cuando el uso o goce temporal del bien de que se trate no se hubiese otorgado por todo el ejercicio, las 
deducciones a que se refieren las fracciones I a V de este artículo, se aplicarán únicamente cuando 
correspondan al periodo por el cual se otorgó el uso o goce temporal del bien inmueble o a los tres meses 
inmediatos anteriores al en que se otorgue dicho uso o goce. 

Artículo 116. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Capítulo por el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles, efectuarán los pagos provisionales mensuales o 
trimestrales, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que corresponda el pago, mediante 
declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. 

El pago provisional se determinará aplicando la tarifa que corresponda conforme a lo previsto en el tercer 
párrafo del artículo 106 de esta Ley, a la diferencia que resulte de disminuir a los ingresos del mes o del 
trimestre, por el que se efectúa el pago, el monto de las deducciones a que se refiere el artículo 115 de la 
misma, correspondientes al mismo periodo. 
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Los contribuyentes que únicamente obtengan ingresos de los señalados en este Capítulo, cuyo monto 
mensual no exceda de diez salarios mínimos generales vigentes en el Distrito Federal elevados al mes, 
podrán efectuar los pagos provisionales de forma trimestral. 

Tratándose de subarrendamiento, sólo se considerará la deducción por el importe de las rentas del mes o 
del trimestre que pague el subarrendador al arrendador. 

Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo se obtengan por pagos que efectúen las personas 
morales, éstas deberán retener como pago provisional el monto que resulte de aplicar la tasa del 10% sobre el 
monto de los mismos, sin deducción alguna, debiendo proporcionar a los contribuyentes constancias de la 
retención y comprobante fiscal; dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las 
señaladas en el artículo 96 de esta Ley. El impuesto retenido en los términos de este párrafo podrá 
acreditarse contra el que resulte de conformidad con el segundo párrafo de este artículo. 

Artículo 117. En las operaciones de fideicomiso por las que se otorgue el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles, se considera que los rendimientos son ingresos del fideicomitente aun cuando el fideicomisario 
sea una persona distinta, a excepción de los fideicomisos irrevocables en los cuales el fideicomitente no tenga 
derecho a readquirir del fiduciario el bien inmueble, en cuyo caso se considera que los rendimientos son 
ingresos del fideicomisario desde el momento en que el fideicomitente pierda el derecho a readquirir el bien 
inmueble. 

La institución fiduciaria efectuará pagos provisionales por cuenta de aquél a quien corresponda el 
rendimiento en los términos del párrafo anterior, durante los meses de mayo, septiembre y enero del siguiente 
año, mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas. El pago provisional será el monto que 
resulte de aplicar la tasa del 10% sobre los ingresos del cuatrimestre anterior, sin deducción alguna. 

La institución fiduciaria proporcionará a más tardar el 31 de enero de cada año a quienes correspondan los 
rendimientos, el comprobante fiscal de dichos rendimientos; de los pagos provisionales efectuados y de las 
deducciones, correspondientes al año de calendario anterior. 

Artículo 118. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Capítulo, además de 
efectuar los pagos de este impuesto, tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

II. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. No 
quedan comprendidos en lo dispuesto en esta fracción quienes opten por la deducción del 35% a 
que se refiere el artículo 115 de esta Ley. 

III. Expedir comprobantes fiscales por las contraprestaciones recibidas. 

IV. Presentar declaraciones provisionales y anual en los términos de esta Ley. 

V. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos, que señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, a más tardar el día 17 
del mes inmediato posterior a aquel en el que se realice la operación, de las contraprestaciones 
recibidas en efectivo, en moneda nacional, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea 
superior a cien mil pesos. 

 La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en los términos del segundo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación. 

Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo sean percibidos a través de operaciones de 
fideicomiso, será la institución fiduciaria quien lleve los libros, expida los comprobantes fiscales y efectúe los 
pagos provisionales. Las personas a las que correspondan los rendimientos deberán solicitar a la institución 
fiduciaria y el comprobante a que se refiere el último párrafo del artículo anterior, el que deberán acompañar a 
su declaración anual. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE BIENES 

SECCIÓN I 

DEL RÉGIMEN GENERAL 

Artículo 119. Se consideran ingresos por enajenación de bienes, los que deriven de los casos previstos 
en el Código Fiscal de la Federación. 

En los casos de permuta se considerará que hay dos enajenaciones. 
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Se considerará como ingreso el monto de la contraprestación obtenida, inclusive en crédito, con motivo de 
la enajenación; cuando por la naturaleza de la transmisión no haya contraprestación, se atenderá al valor de 
avalúo practicado por persona autorizada por las autoridades fiscales. 

No se considerarán ingresos por enajenación, los que deriven de la transmisión de propiedad de bienes 
por causa de muerte, donación o fusión de sociedades ni los que deriven de la enajenación de bonos, de 
valores y de otros títulos de crédito, siempre que el ingreso por la enajenación se considere interés en los 
términos del artículo 8 de esta Ley. 

Artículo 120. Las personas que obtengan ingresos por enajenación de bienes, podrán efectuar las 
deducciones a que se refiere el artículo 121 de esta Ley; con la ganancia así determinada se calculará el 
impuesto anual como sigue: 

I. La ganancia se dividirá entre el número de años transcurridos entre la fecha de adquisición y la 
de enajenación, sin exceder de 20 años. 

II. El resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior, será la parte de la ganancia que se 
sumará a los demás ingresos acumulables del año de calendario de que se trate y se calculará, 
en los términos de este Título, el impuesto correspondiente a los ingresos acumulables. 

III. La parte de la ganancia no acumulable se multiplicará por la tasa de impuesto que se obtenga 
conforme al siguiente párrafo. El impuesto que resulte se sumará al calculado conforme a la 
fracción que antecede. 

 El contribuyente podrá optar por calcular la tasa a que se refiere el párrafo que antecede, 
conforme a lo dispuesto en cualquiera de los dos incisos siguientes: 

a) Se aplicará la tarifa que resulte conforme al artículo 152 de esta Ley a la totalidad de los 
ingresos acumulables obtenidos en el año en que se realizó la enajenación, disminuidos por 
las deducciones autorizadas por la propia Ley, excepto las establecidas en las fracciones I, 
II y III del artículo 151 de la misma. El resultado así obtenido se dividirá entre la cantidad a 
la que se le aplicó la tarifa y el cociente será la tasa. 

b) La tasa promedio que resulte de sumar las tasas calculadas conforme a lo previsto en el 
inciso anterior para los últimos cinco ejercicios, incluido aquél en el que se realizó la 
enajenación, dividida entre cinco. 

Cuando el contribuyente no hubiera obtenido ingresos acumulables en los cuatro ejercicios previos a aquél 
en que se realice la enajenación, podrá determinar la tasa promedio a que se refiere el párrafo anterior con el 
impuesto que hubiese tenido que pagar de haber acumulado en cada ejercicio la parte de la ganancia por la 
enajenación de bienes a que se refiere la fracción I de este artículo. 

Cuando el pago se reciba en parcialidades el impuesto que corresponda a la parte de la ganancia no 
acumulable se podrá pagar en los años de calendario en los que efectivamente se reciba el ingreso, siempre 
que el plazo para obtenerlo sea mayor a 18 meses y se garantice el interés fiscal. Para determinar el monto 
del impuesto a enterar en cada año de calendario, se dividirá el impuesto calculado conforme a la fracción III 
de este artículo, entre el ingreso total de la enajenación y el cociente se multiplicará por los ingresos 
efectivamente recibidos en cada año de calendario. La cantidad resultante será el monto del impuesto a 
enterar por este concepto en la declaración anual. 

Artículo 121. Las personas físicas que obtengan ingresos por la enajenación de bienes podrán efectuar 
las siguientes deducciones: 

I. El costo comprobado de adquisición que se actualizará en los términos del artículo 124 de esta 
Ley. En el caso de bienes inmuebles, el costo actualizado será cuando menos 10% del monto de 
la enajenación de que se trate. 

II. El importe de las inversiones hechas en construcciones, mejoras y ampliaciones, cuando se 
enajenen bienes inmuebles o certificados de participación inmobiliaria no amortizables. Estas 
inversiones no incluyen los gastos de conservación. El importe se actualizará en los términos del 
artículo 124 de esta Ley. 

III. Los gastos notariales, impuestos y derechos, por escrituras de adquisición y de enajenación, así 
como el impuesto local por los ingresos por enajenación de bienes inmuebles, pagados por el 
enajenante. Serán deducibles los pagos efectuados con motivo del avalúo de bienes inmuebles. 
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IV. Las comisiones y mediaciones pagadas por el enajenante, con motivo de la adquisición o de la 
enajenación del bien. 

La diferencia entre el ingreso por enajenación y las deducciones a que se refiere este artículo, será la 
ganancia sobre la cual, siguiendo el procedimiento señalado en el artículo 120 de esta Ley, se calculará el 
impuesto. 

Las deducciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo se actualizarán por el periodo 
comprendido desde el mes en el que se efectuó la erogación respectiva y hasta el mes inmediato anterior a 
aquél en el que se realice la enajenación. 

Cuando los contribuyentes efectúen las deducciones a que se refiere este artículo y sufran pérdidas en la 
enajenación de bienes inmuebles, acciones, certificados de aportación patrimonial emitidos por sociedades 
nacionales de crédito y partes sociales, podrán disminuir dichas pérdidas en el año de calendario de que se 
trate o en los tres siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 122 de esta Ley, siempre que tratándose 
de acciones, de los certificados de aportación patrimonial referidos y de partes sociales, se cumpla con los 
requisitos que fije el Reglamento de esta Ley. La parte de la pérdida que no se deduzca en un ejercicio, 
excepto la que se sufra en enajenación de bienes inmuebles, se actualizará por el periodo comprendido desde 
el mes del cierre del ejercicio en el que se sufrió la pérdida o se actualizó por última vez y hasta el último mes 
del ejercicio inmediato anterior al ejercicio en el que se deduzca. 

Artículo 122. Los contribuyentes que sufran pérdidas en la enajenación de bienes inmuebles, acciones, 
partes sociales o certificados de aportación patrimonial emitidos por las sociedades nacionales de crédito, 
disminuirán dichas pérdidas conforme a lo siguiente: 

I. La pérdida se dividirá entre el número de años transcurridos entre la fecha de adquisición y la de 
enajenación del bien de que se trate; cuando el número de años transcurridos exceda de diez, 
solamente se considerarán diez años. El resultado que se obtenga será la parte de la pérdida que 
podrá disminuirse de los demás ingresos, excepto de los ingresos a que se refieren los Capítulos 
I y II de este Título, que el contribuyente deba acumular en la declaración anual de ese mismo 
año o en los siguientes tres años de calendario. 

II. La parte de la pérdida no disminuida conforme a la fracción anterior se multiplicará por la tasa de 
impuesto que corresponda al contribuyente en el año de calendario en que se sufra la pérdida; 
cuando en la declaración de dicho año no resulte impuesto, se considerará la tasa 
correspondiente al año de calendario siguiente en que resulte impuesto, sin exceder de tres. El 
resultado que se obtenga conforme a esta fracción, podrá acreditarse en los años de calendario a 
que se refiere la fracción anterior, contra la cantidad que resulte de aplicar la tasa de impuesto 
correspondiente al año de que se trate al total de la ganancia por la enajenación de bienes que se 
obtenga en el mismo año. 

La tasa a que se refiere la fracción II de este artículo se calculará dividiendo el impuesto que hubiera 
correspondido al contribuyente en la declaración anual de que se trate, entre la cantidad a la cual se le aplicó 
la tarifa del artículo 152 de esta Ley para obtener dicho impuesto; el cociente así obtenido se multiplicará por 
cien y el producto se expresa en por ciento. 

Cuando el contribuyente en un año de calendario no deduzca la parte de la pérdida a que se refiere la 
fracción I anterior o no efectúe el acreditamiento a que se refiere la fracción II de este artículo, pudiéndolo 
haber hecho, perderá el derecho a hacerlo en años posteriores hasta por la cantidad en la que pudo haberlo 
hecho. 

Artículo 123. El costo de adquisición será igual a la contraprestación que se haya pagado para adquirir el 
bien, sin incluir los intereses ni las erogaciones a que se refiere el artículo anterior; cuando el bien se hubiese 
adquirido a título gratuito o por fusión o escisión de sociedades, se estará a lo dispuesto por el artículo 124 de 
esta Ley. 

Artículo 124. Para actualizar el costo comprobado de adquisición y, en su caso, el importe de las 
inversiones deducibles, tratándose de bienes inmuebles y de certificados de participación inmobiliaria no 
amortizables, se procederá como sigue: 

I. Se restará del costo comprobado de adquisición, la parte correspondiente al terreno y el resultado 
será el costo de construcción. Cuando no se pueda efectuar esta separación se considerará 
como costo del terreno el 20% del costo total. 
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II. El costo de construcción deberá disminuirse a razón del 3% anual por cada año transcurrido entre 
la fecha de adquisición y la de enajenación; en ningún caso dicho costo será inferior al 20% del 
costo inicial. El costo resultante se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que 
se realizó la adquisición y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la 
enajenación. Las mejoras o adaptaciones que implican inversiones deducibles deberán sujetarse 
al mismo tratamiento. 

Tratándose de bienes muebles distintos de títulos valor y partes sociales, el costo se disminuirá a razón 
del 10% anual, o del 20% tratándose de vehículos de transporte, por cada año transcurrido entre la fecha de 
adquisición y la de enajenación. El costo resultante se actualizará por el periodo comprendido desde el mes 
en el que se realizó la adquisición y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la 
enajenación. Cuando los años transcurridos sean más de 10, o de 5 en el caso de vehículos de transporte, se 
considerará que no hay costo de adquisición. 

El contribuyente podrá, siempre que cumpla con los requisitos que señale el Reglamento de esta Ley, no 
disminuir el costo de adquisición en función de los años transcurridos, tratándose de bienes muebles que no 
pierdan valor con el transcurso del tiempo y sin perjuicio de actualizar dicho costo en los términos del párrafo 
anterior. 

En el caso de terrenos el costo de adquisición se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en 
el que se realizó la adquisición y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la enajenación. 

Tratándose de acciones, el costo promedio por acción se calculará conforme a lo dispuesto por el artículo 
22 de esta Ley; en el caso de enajenación de acciones de sociedades de inversión a que se refieren los 
artículos 87 y 88 del citado ordenamiento, se estará a lo dispuesto por dichos preceptos. 

Tratándose de bienes adquiridos por herencia, legado o donación, se considerará como costo de 
adquisición o como costo promedio por acción, según corresponda, el que haya pagado el autor de la 
sucesión o el donante, y como fecha de adquisición, la que hubiere correspondido a estos últimos. Cuando a 
su vez el autor de la sucesión o el donante hubieran adquirido dichos bienes a título gratuito, se aplicará la 
misma regla. Tratándose de la donación por la que se haya pagado el impuesto sobre la renta, se considerará 
como costo de adquisición o como costo promedio por acción, según corresponda, el valor de avalúo que 
haya servido para calcular dicho impuesto y como fecha de adquisición aquélla en que se pagó el impuesto 
mencionado. 

En el caso de fusión o escisión de sociedades, se considerará como costo comprobado de adquisición de 
las acciones emitidas como consecuencia de la fusión o la escisión, según corresponda, el costo promedio por 
acción que en los términos del artículo 23 de esta Ley correspondió a las acciones de las sociedades 
fusionadas o escindente, al momento de la fusión o escisión. 

Artículo 125. Los contribuyentes podrán solicitar la práctica de un avalúo por corredor público titulado o 
institución de crédito, autorizados por las autoridades fiscales. Dichas autoridades estarán facultadas para 
practicar, ordenar o tomar en cuenta, el avalúo del bien objeto de enajenación y cuando el valor del avalúo 
exceda en más de un 10% de la contraprestación pactada por la enajenación, el total de la diferencia se 
considerará ingreso del adquirente en los términos del Capítulo V del Título IV de esta Ley; en cuyo caso, se 
incrementará su costo con el total de la diferencia citada. 

Tratándose de valores que sean de los que se coloquen entre el gran público inversionista, conforme a las 
reglas generales que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria, cuando se enajenen fuera de 
bolsa, las autoridades fiscales considerarán la cotización bursátil del último hecho del día de la enajenación, 
en vez del valor del avalúo. 

Artículo 126. Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajenación de bienes inmuebles, 
efectuarán pago provisional por cada operación, aplicando la tarifa que se determine conforme al siguiente 
párrafo a la cantidad que se obtenga de dividir la ganancia entre el número de años transcurridos entre la 
fecha de adquisición y la de enajenación, sin exceder de 20 años. El resultado que se obtenga conforme a 
este párrafo se multiplicará por el mismo número de años en que se dividió la ganancia, siendo el resultado el 
impuesto que corresponda al pago provisional. 

La tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar en los términos de este 
artículo, se determinará tomando como base la tarifa del artículo 96 de esta Ley, sumando las cantidades 
correspondientes a las columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos de 
dicho artículo resulten para cada uno de los meses del año en que se efectúe la enajenación y que 
correspondan al mismo renglón identificado por el por ciento para aplicarse sobre el excedente del límite 
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inferior. Tratándose de los meses del mismo año, posteriores a aquél en que se efectúe la enajenación, la 
tarifa mensual que se considerará para los efectos de este párrafo, será igual a la del mes en que se efectúe 
la enajenación. Las autoridades fiscales mensualmente realizarán las operaciones aritméticas previstas en 
este párrafo para calcular la tarifa aplicable en dicho mes, la cual publicará en el Diario Oficial de la 
Federación. 

En operaciones consignadas en escrituras públicas, el pago provisional se hará mediante declaración que 
se presentará dentro de los quince días siguientes a aquél en que se firme la escritura o minuta. Los notarios, 
corredores, jueces y demás fedatarios, que por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el 
impuesto bajo su responsabilidad y lo enterarán en las oficinas autorizadas; así mismo deberán proporcionar 
al contribuyente que efectúe la operación correspondiente, conforme a las reglas de carácter general que 
emita el Servicio de Administración Tributaria, la información relativa a la determinación de dicho cálculo y 
deberá expedir comprobante fiscal, en el que conste la operación, así como el impuesto retenido que fue 
enterado. Dichos fedatarios, dentro los quince días siguientes a aquel en el que se firme la escritura o minuta, 
en el mes de febrero de cada año, deberán presentar ante las oficinas autorizadas, la información que al 
efecto establezca el Código Fiscal de la Federación respecto de las operaciones realizadas en el ejercicio 
inmediato anterior. 

Tratándose de la enajenación de otros bienes, el pago provisional será por el monto que resulte de aplicar 
la tasa del 20% sobre el monto total de la operación, y será retenido por el adquirente si éste es residente en 
el país o residente en el extranjero con establecimiento permanente en México, excepto en los casos en los 
que el enajenante manifieste por escrito al adquirente que efectuará un pago provisional menor y siempre que 
se cumpla con los requisitos que señale el Reglamento de esta Ley. En el caso de que el adquirente no sea 
residente en el país o sea residente en el extranjero sin establecimiento permanente en México, el enajenante 
enterará el impuesto correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas 
dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. Tratándose de la enajenación de acciones de 
las sociedades de inversión a que se refieren los artículos 87 y 88 de esta Ley, se estará a lo dispuesto en 
dicho precepto. En el caso de enajenación de acciones a través de Bolsa Mexicana de Valores concesionada 
en los términos de la Ley del Mercado de Valores, se estará a lo dispuesto en el artículo 56 de esta Ley. En 
todos los casos deberá expedirse comprobante fiscal en el que se especificará el monto total de la operación, 
así como el impuesto retenido y enterado. 

Cuando el adquirente efectúe la retención a que se refiere el párrafo anterior, expedirá comprobante fiscal 
al enajenante y constancia de la misma, y éste acompañará una copia de dichos documentos al presentar su 
declaración anual. No se efectuará la retención ni el pago provisional a que se refiere el párrafo anterior, 
cuando se trate de bienes muebles diversos de títulos valor o de partes sociales y el monto de la operación 
sea menor a $227,400.00. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por la cesión de derechos de certificados de participación 
inmobiliaria no amortizables o de certificados de vivienda o de derechos de fideicomitente o fideicomisario, 
que recaigan sobre bienes inmuebles, deberán calcular y enterar el pago provisional de acuerdo con lo 
establecido en los dos primeros párrafos de este artículo. 

Las personas morales a que se refiere el Título III de esta Ley, a excepción de las mencionadas en el 
artículo 86 de la misma y de aquéllas autorizadas para percibir donativos deducibles en los términos de los 
artículos 27, fracción I y 151, fracción III, de la presente Ley, que enajenen bienes inmuebles, efectuarán 
pagos provisionales en los términos de este artículo, los cuales tendrán el carácter de pago definitivo. 

Artículo 127. Con independencia de lo dispuesto en el artículo 126 de esta Ley, los contribuyentes que 
enajenen terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, efectuarán un pago por cada operación, 
aplicando la tasa del 5% sobre la ganancia obtenida en los términos de este Capítulo, el cual se enterará 
mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas de la entidad federativa en la cual se 
encuentre ubicado el inmueble de que se trate. 

El impuesto que se pague en los términos del párrafo anterior será acreditable contra el pago provisional 
que se efectúe por la misma operación en los términos del artículo 126 de esta Ley. Cuando el pago a que se 
refiere este artículo exceda del pago provisional determinado conforme al citado precepto, únicamente se 
enterará el impuesto que resulte conforme al citado artículo 126 de esta Ley a la entidad federativa de que se 
trate. 

En el caso de operaciones consignadas en escrituras públicas, los notarios, corredores, jueces y demás 
fedatarios, que por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el pago a que se refiere este 
artículo bajo su responsabilidad y lo enterarán en las oficinas autorizadas a que se refiere el mismo en el 
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mismo plazo señalado en el tercer párrafo del artículo 126 de esta Ley, y deberá expedir comprobante fiscal, 
en el que conste el monto de la operación, así como el impuesto retenido que fue enterado. 

Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el último párrafo del artículo 120 de esta Ley, 
aplicarán la tasa del 5% sobre la ganancia que se determine de conformidad con dicho párrafo en el ejercicio 
de que se trate, la cual se enterará mediante declaración que presentarán ante la entidad federativa en las 
mismas fechas de pago establecidas en el artículo 150 de esta Ley. 

El pago efectuado conforme a este artículo será acreditable contra el impuesto del ejercicio. 

Artículo 128. Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajenación de bienes, deberán informar a 
las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos, que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, a más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior a aquel en el que se realice la operación, de las contraprestaciones recibidas en efectivo en moneda 
nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a cien mil pesos. Las 
referidas reglas de carácter general podrán establecer supuestos en los que no sea necesario presentar la 
información a que se refiere este artículo. 

La información a que se refiere este artículo estará a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en los términos del segundo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

SECCIÓN II 

DE LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES EN BOLSA DE VALORES 

Artículo 129. Las personas físicas estarán obligadas a pagar el impuesto sobre la renta, cuyo pago se 
considerará como definitivo, aplicando la tasa del 10% a las ganancias obtenidas en el ejercicio derivadas de: 

I. La enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas o de títulos que representen 
exclusivamente a dichas acciones, cuando su enajenación se realice en las bolsas de valores 
concesionadas o mercados de derivados reconocidos en los términos de la Ley del Mercado de 
Valores o de acciones emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en dichas bolsas de valores 
o mercados de derivados. 

II. La enajenación de títulos que representen índices accionarios enajenados en las bolsas de 
valores o mercados de derivados a que se refiere la fracción anterior. 

III. La enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas o de títulos que representen 
exclusivamente a dichas acciones, siempre que la enajenación de las acciones o títulos citados 
se realice en bolsas de valores o mercados de derivados ubicados en mercados reconocidos a 
que se refiere la fracción II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación de países con los 
que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación. 

IV. Las operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas de 
valores concesionadas conforme a la Ley del Mercado de Valores, así como por aquéllas 
referidas a índices accionarios que representen a las citadas acciones, siempre que se realicen 
en los mercados reconocidos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código 
Fiscal de la Federación. 

 La ganancia o pérdida obtenida en el ejercicio se determinará, sumando o disminuyendo, según 
corresponda, las ganancias o pérdidas que deriven por la enajenación de acciones de cada 
sociedad emisora o de títulos que representen acciones o índices accionarios realizadas por el 
contribuyente o que obtengan en operaciones financieras derivadas, que efectúe a través de 
cada uno de los intermediarios del mercado de valores con los que opere o entidades financieras 
extranjeras con los que tenga un contrato de intermediación. 

 Las ganancias o pérdidas derivadas de la enajenación de acciones y títulos a que se refieren las 
fracciones I a III anteriores se determinarán por cada sociedad emisora o títulos que representen 
dichos índices de la siguiente forma: 

a) Se disminuirá al precio de venta de las acciones o títulos, disminuido con las comisiones por 
concepto de intermediación pagadas por su enajenación, el costo promedio de adquisición, 
adicionado con las comisiones por concepto de intermediación pagadas por su adquisición, 
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el cual se calculará dividiendo el monto efectivamente pagado, por la compra de acciones o 
títulos, entre el número de acciones o títulos efectivamente comprados. 

 Este costo promedio de adquisición se actualizará desde la fecha de adquisición hasta el 
mes inmediato anterior a la fecha en que se efectúe la venta de las acciones en las bolsas 
de valores o mercados de derivados reconocidos. 

 Cuando el costo de adquisición sea mayor al precio de venta, la diferencia será el monto de 
la pérdida en la operación de que se trate. 

b) En el caso de operaciones de préstamos de acciones o títulos realizadas conforme a las 
disposiciones jurídicas que regulan el mercado de valores en las bolsas de valores 
concesionadas o mercados de derivados reconocidos, la ganancia del prestatario derivada 
de la enajenación en las bolsas de valores concesionadas o mercados de derivados 
reconocidos a un tercero de las acciones o títulos obtenidos en préstamo se determinará 
disminuyendo del precio de venta actualizado de las acciones o títulos, el costo comprobado 
de adquisición de las acciones de la misma emisora o los títulos que adquiera en las bolsas 
de valores concesionadas o mercados de derivados reconocidos durante la vigencia del 
contrato respectivo para liquidar la operación con el prestamista. Para estos efectos, se 
podrá incluir en el costo comprobado de adquisición, el costo de las acciones que, en su 
caso, adquiera el prestatario en virtud de capitalizaciones de utilidades u otras partidas del 
capital contable que la sociedad emisora hubiere decretado durante la vigencia del contrato. 
La cantidad equivalente a los dividendos que hubiere pagado la sociedad emisora por las 
acciones objeto del préstamo también podrá ser parte de dicho costo comprobado de 
adquisición cuando los dividendos sean cobrados por un tercero diferente del prestatario y 
este último los restituya al prestamista por concepto de derechos patrimoniales. Al precio de 
venta de las acciones o títulos se le podrá disminuir el monto de las comisiones cobradas 
por el intermediario por las operaciones de préstamo de las acciones o títulos, su 
enajenación, su adquisición y de liquidación del préstamo. 

 Cuando el prestatario no adquiera total o parcialmente las acciones o títulos que está 
obligado a entregar al prestamista dentro del plazo establecido en el contrato, la ganancia 
por la enajenación se determinará, por lo que respecta a las acciones o títulos no 
adquiridos, disminuyendo del precio de venta actualizado de las acciones o títulos, el precio 
de la cotización promedio en bolsa de valores o mercado de derivados de las acciones o 
títulos al último día en que, conforme al contrato celebrado, debió restituirlos al prestamista. 
También podrá disminuir de dicho precio de venta la cantidad equivalente a los dividendos 
que hubiere pagado la sociedad emisora por las acciones no adquiridas objeto del préstamo 
durante el periodo que hayan estado prestadas, cuando los dividendos sean cobrados por 
un tercero distinto del prestatario y este último los restituya al prestamista por concepto de 
derechos patrimoniales. Al precio de venta de las acciones o títulos se le podrá disminuir el 
monto de las comisiones cobradas por el intermediario por las operaciones de préstamo de 
las acciones o títulos, su enajenación y de liquidación del préstamo. 

 El precio de venta de las acciones o títulos se actualizará desde la fecha en la que se 
efectuó la enajenación de dichas acciones o títulos recibidos en préstamo y hasta la fecha 
en la que el prestatario los adquiera o haya debido adquirirlos, según corresponda, para 
liquidar la operación de préstamo. 

 Cuando el costo comprobado de adquisición sea mayor al precio de venta, la diferencia será 
el monto de la pérdida en la operación de que se trate. 

 En el caso de que el prestatario no restituya al prestamista, en los plazos establecidos, las 
acciones o títulos que éste le hubiere entregado en préstamo, se considerará que dichas 
acciones o títulos han sido enajenados por el prestamista al prestatario en la fecha en que 
debieron ser restituidos. Para estos efectos, la ganancia del prestamista se determinará 
conforme al inciso a) de este párrafo, considerándose como precio de venta de las acciones 
o títulos objeto del contrato su precio de cotización promedio en bolsa de valores o mercado 
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de derivados reconocido, al último día en que debieron ser adquiridos por el prestatario. 
Asimismo, se considerará que no tienen costo promedio de adquisición las acciones que 
obtenga el prestamista del prestatario en exceso de las que prestó al inicio del contrato, 
debido a la emisión de acciones por capitalización de utilidades u otras partidas integrantes 
del capital contable, que la sociedad emisora hubiere decretado durante la vigencia del 
contrato. 

En el caso de las operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas 
de valores concesionadas conforme a la Ley del Mercado de Valores, así como por aquéllas referidas a 
índices accionarios que representen a las citadas acciones, siempre que se realicen en los mercados 
reconocidos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, el 
resultado se determinará de conformidad con el artículo 20 de esta Ley. 

Las entidades financieras autorizadas conforme a la Ley del Mercado de Valores para actuar como 
intermediarios del mercado de valores que intervengan en las enajenaciones u operaciones a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, deberán hacer el cálculo de la ganancia o pérdida del ejercicio. La información 
referente a dicho cálculo, deberá entregarse al contribuyente para efectos del pago del impuesto sobre la 
renta a que se refiere este artículo. En caso de que se genere una pérdida fiscal en el ejercicio, los 
intermediarios del mercado de valores deberán emitir a las personas físicas enajenantes una constancia de 
dicha pérdida. Para efectos de la entrega de la información a que se refiere este párrafo, los intermediarios del 
mercado de valores deberán expedir las constancias correspondientes por contrato de intermediación, 
siempre que contengan de forma pormenorizada toda la información requerida para el cumplimiento de las 
obligaciones que establece este artículo. 

Cuando el contrato de intermediación bursátil celebrado entre el contribuyente y el intermediario del 
mercado de valores concluya antes de que finalice el ejercicio fiscal de que se trate, el intermediario deberá 
calcular la ganancia o pérdida generadas durante el periodo en que el contrato estuvo vigente en el ejercicio y 
entregar la información referida en el párrafo anterior. Cuando los contribuyentes cambien de intermediario del 
mercado de valores, estarán obligados a remitir al nuevo intermediario, toda la información relativa al contrato, 
incluyendo las enajenaciones u operaciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo que haya 
efectuado durante el ejercicio de que se trate. Los intermediarios del mercado de valores que realicen el 
traspaso de la cuenta de un contribuyente deberán entregar al intermediario del mercado de valores receptor 
la información del costo promedio de las acciones o títulos adquiridos por el contribuyente actualizado a la 
fecha en que se realice dicho traspaso. El intermediario del mercado de valores que reciba el traspaso de la 
cuenta considerará dicha información para el cálculo del costo promedio de adquisición de las acciones o 
títulos cuando se efectúe su enajenación. 

Los contribuyentes que realicen las enajenaciones u operaciones a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, a través de contratos de intermediación que tengan con entidades financieras extranjeras que no 
estén autorizados conforme a la Ley del Mercado de Valores, deberán calcular la ganancia o pérdida fiscales 
del ejercicio y, en su caso, el impuesto que corresponda, así como tener a disposición de la autoridad fiscal 
los estados de cuenta en los que se observe la información necesaria para el cálculo de las ganancias o 
pérdidas derivadas de las enajenaciones realizadas en cada uno de los meses del ejercicio de que se trate. 

En caso de que los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior sustituyan a una entidad financiera 
extranjera por un intermediario del mercado de valores, deberán remitir al nuevo intermediario contratado toda 
la información relativa a su contrato, incluyendo las enajenaciones u operaciones a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo efectuadas por dichos contribuyentes, a fin de que dicho intermediario efectúe el 
cálculo de la ganancia o pérdida fiscal del ejercicio. 

Cuando los contribuyentes generen pérdida en el ejercicio por las enajenaciones u operaciones a que se 
refiere esta Sección, podrán disminuir dicha pérdida únicamente contra el monto de la ganancia que en su 
caso obtenga el mismo contribuyente en el ejercicio o en los diez siguientes por las enajenaciones u 
operaciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo. El monto a disminuir por las pérdidas a que se 
refiere este párrafo no podrá exceder el monto de dichas ganancias. 

Para los efectos del párrafo anterior, las pérdidas se actualizarán por el periodo comprendido desde el 
mes en que ocurrieron y hasta el mes de cierre del mismo ejercicio. La parte de las pérdidas que no se 
disminuyan en un ejercicio se actualizará por el periodo comprendido desde el mes del cierre del ejercicio en 
el que se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se 
disminuirá. 
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Cuando el contribuyente no disminuya la pérdida fiscal durante un ejercicio pudiendo haberlo hecho 
conforme a este artículo, perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios posteriores y hasta por la cantidad en 
la que pudo haberlo efectuado. 

Los contribuyentes deberán presentar declaración por las ganancias obtenidas conforme a esta Sección y 
efectuar, en su caso, el pago del impuesto correspondiente al ejercicio, la cual deberá entregarse de manera 
conjunta a la declaración anual a que se refiere el artículo 150 de esta Ley. 

El Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general podrá establecer mecanismos 
que faciliten el cálculo, pago y entero del impuesto a que se refiere este artículo. 

Las personas físicas que obtengan ganancias derivadas de la enajenación de acciones emitidas por 
sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, cuando dicha enajenación se registre en 
bolsas de valores concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de Valores, no pagarán el impuesto 
sobre la renta a que se refiere este artículo. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable, por lo que se deberá pagar y enterar el impuesto conforme 
a las demás disposiciones aplicables a la enajenación de acciones previstas por este Título: 

1. A la enajenación de acciones o títulos que no se consideren colocados entre el gran público 
inversionista o a la celebración de operaciones a que se refieren las fracciones I, II, III y IV del 
presente artículo, cuya adquisición no se haya realizado en mercados reconocidos a que se 
refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, con excepción 
de cuando se enajenen en bolsa de valores autorizadas, acciones o títulos que se consideren 
colocados, entre el gran público inversionista, siempre y cuando los títulos que sean enajenados, 
mediante una o varias operaciones simultáneas o sucesivas en un periodo de veinticuatro meses, 
no representen en ningún caso más del 1% de las acciones en circulación de la sociedad emisora 
de las acciones, y que en ningún caso el enajenante de las acciones o títulos encuadre en los 
supuestos contenidos en el numeral 2 siguiente. 

 En estos casos el enajenante de las acciones o títulos estará obligado a proporcionar al 
intermediario del mercado de valores que intervenga en la enajenación, la información necesaria 
para determinar la ganancia o la pérdida en la operación. 

2. Cuando la persona o grupo de personas, que directa o indirectamente tengan 10% o más de las 
acciones representativas del capital social de la sociedad emisora, a que se refiere el artículo 111 
de la Ley del Mercado de Valores, en un periodo de veinticuatro meses, enajene el 10% o más de 
las acciones pagadas de la sociedad de que se trate, mediante una o varias operaciones 
simultáneas o sucesivas, incluyendo aquéllas que se realicen mediante operaciones financieras 
derivadas o de cualquier otra naturaleza análoga o similar. Tampoco será aplicable para la 
persona o grupo de personas que, teniendo el control de la emisora, lo enajenen mediante una o 
varias operaciones simultáneas o sucesivas en un periodo de veinticuatro meses, incluyendo 
aquéllas que se realicen mediante operaciones financieras derivadas o de cualquier otra 
naturaleza análoga o similar. Para los efectos de este párrafo se entenderá por control y grupo de 
personas, las definidas como tales en el artículo 2 de la Ley del Mercado de Valores. 

3. Cuando la enajenación de las acciones se realice fuera de las bolsas señaladas, las efectuadas 
en ellas como operaciones de registro o cruces protegidos o con cualquiera otra denominación 
que impidan que las personas que realicen las enajenaciones acepten ofertas más competitivas 
de las que reciban antes y durante el periodo en que se ofrezcan para su enajenación, aun y 
cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores les hubiese dado el trato de operaciones 
concertadas en bolsa de conformidad con el artículo 179 de la Ley del Mercado de Valores. 

4. En los casos de fusión o de escisión de sociedades, por las acciones que se enajenen y que se 
hayan obtenido del canje efectuado de las acciones de las sociedades fusionadas o escindente si 
las acciones de estas últimas sociedades se encuentran en cualesquiera de los supuestos 
señalados en los dos numerales anteriores. 

CAPÍTULO V 

DE LOS INGRESOS POR ADQUISICIÓN DE BIENES 

Artículo 130. Se consideran ingresos por adquisición de bienes: 
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I. La donación. 

II. Los tesoros. 

III. La adquisición por prescripción. 

IV. Los supuestos señalados en los artículos 125, 160 y 161 de esta Ley. 

V. Las construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en bienes inmuebles que, de 
conformidad con los contratos por los que se otorgó su uso o goce, queden a beneficio del 
propietario. El ingreso se entenderá que se obtiene al término del contrato y en el monto que a 
esa fecha tengan las inversiones conforme al avalúo que practique persona autorizada por las 
autoridades fiscales. 

Tratándose de las fracciones I a III de este artículo, el ingreso será igual al valor de avalúo practicado por 
persona autorizada por las autoridades fiscales. En el supuesto señalado en la fracción IV de este mismo 
artículo, se considerará ingreso el total de la diferencia mencionada en el artículo 125 de la presente Ley. 

Artículo 131. Las personas físicas que obtengan ingresos por adquisición de bienes, podrán efectuar, 
para el cálculo del impuesto anual, las siguientes deducciones: 

I. Las contribuciones locales y federales, con excepción del impuesto sobre la renta, así como los 
gastos notariales efectuados con motivo de la adquisición. 

II. Los demás gastos efectuados con motivo de juicios en los que se reconozca el derecho a 
adquirir. 

III. Los pagos efectuados con motivo del avalúo. 

IV. Las comisiones y mediaciones pagadas por el adquirente. 

Artículo 132. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Capítulo, cubrirán, 
como pago provisional a cuenta del impuesto anual, el monto que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el 
ingreso percibido, sin deducción alguna. El pago provisional se hará mediante declaración que presentarán 
ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. Tratándose del 
supuesto a que se refiere la fracción IV del artículo 130 de esta Ley, el plazo se contará a partir de la 
notificación que efectúen las autoridades fiscales. 

En operaciones consignadas en escritura pública en las que el valor del bien de que se trate se determine 
mediante avalúo, el pago provisional se hará mediante declaración que se presentará dentro de los quince 
días siguientes a la fecha en que se firme la escritura o minuta. Los notarios, corredores, jueces y demás 
fedatarios, que por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto bajo su 
responsabilidad y lo enterarán mediante la citada declaración en las oficinas autorizadas y deberán expedir 
comprobante fiscal, en el que conste el monto de la operación, así como el impuesto retenido que fue 
enterado. Dichos fedatarios, dentro de los quince días siguientes a aquél en que se firme la escritura o minuta 
a más tardar el día 15 de febrero de cada año, deberán presentar ante las oficinas autorizadas, la información 
que al efecto establezca el Código Fiscal de la Federación respecto de las operaciones realizadas en el 
ejercicio inmediato anterior. 

CAPÍTULO VI 

DE LOS INGRESOS POR INTERESES 

Artículo 133. Se consideran ingresos por intereses para los efectos de este Capítulo, los establecidos en 
el artículo 8 de esta Ley y los demás que conforme a la misma tengan el tratamiento de interés. 

Se dará el tratamiento de interés a los pagos efectuados por las instituciones de seguros a los asegurados 
o a sus beneficiarios, por los retiros parciales o totales que realicen dichas personas de las primas pagadas, o 
de los rendimientos de éstas, antes de que ocurra el riesgo o el evento amparado en la póliza, así como a los 
pagos que efectúen a los asegurados o a sus beneficiarios en el caso de seguros cuyo riesgo amparado sea 
la supervivencia del asegurado cuando en este último caso no se cumplan los requisitos de la fracción XXI del 
artículo 93 de esta Ley y siempre que la prima haya sido pagada directamente por el asegurado. En estos 
casos para determinar el impuesto se estará a lo siguiente: 

De la prima pagada se disminuirá la parte que corresponda a la cobertura del seguro de riesgo de 
fallecimiento y a otros accesorios que no generen valor de rescate y el resultado se considerará como 
aportación de inversión. De la suma del valor de rescate y de los dividendos a que tenga derecho el 
asegurado o sus beneficiarios se disminuirá la suma de las aportaciones de inversión actualizadas y la 
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diferencia será el interés real acumulable. Las aportaciones de inversión se actualizarán por el periodo 
comprendido desde el mes en el que se pagó la prima de que se trate o desde el mes en el que se efectuó el 
último retiro parcial a que se refiere el quinto párrafo de este artículo, según se trate, y hasta el mes en el que 
se efectúe el retiro que corresponda. 

La cobertura del seguro de fallecimiento será el resultado de multiplicar la diferencia que resulte de restar 
a la cantidad asegurada por fallecimiento la reserva matemática de riesgos en curso de la póliza, por la 
probabilidad de muerte del asegurado en la fecha de aniversario de la póliza en el ejercicio de que se trate. La 
probabilidad de muerte será la que establezca la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para determinar la 
referida reserva. 

Cuando se paguen retiros parciales antes de la cancelación de la póliza, se considerará que el monto que 
se retira incluye aportaciones de inversión e intereses reales. Para estos efectos se estará a lo siguiente: 

I. El retiro parcial se dividirá entre la suma del valor de rescate y de los dividendos a que tenga 
derecho el asegurado a la fecha del retiro. 

II. El interés real se determinará multiplicando el resultado obtenido conforme a la fracción I de este 
artículo, por el monto de los intereses reales determinados a esa misma fecha conforme al tercer 
párrafo de este artículo. 

III. Para determinar el monto de la aportación de inversión que se retira, se multiplicará el resultado 
obtenido conforme a la fracción I, por la suma de las aportaciones de inversión actualizadas 
determinadas a la fecha del retiro, conforme al tercer párrafo de este artículo. El monto de las 
aportaciones de inversión actualizadas que se retiren conforme a este párrafo se disminuirá del 
monto de la suma de las aportaciones de inversión actualizadas que se determine conforme al 
tercer párrafo de este artículo. 

El contribuyente deberá pagar el impuesto sobre el interés real aplicando la tasa de impuesto promedio 
que le correspondió al mismo en los ejercicios inmediatos anteriores en los que haya pagado este impuesto a 
aquél en el que se efectúe el cálculo, sin que estos excedan de cinco. Para determinar la tasa de impuesto 
promedio a que se refiere este párrafo, se sumarán los resultados expresados en por ciento que se obtengan 
de dividir el impuesto determinado en cada ejercicio entre el ingreso gravable del mismo ejercicio, de los 
ejercicios anteriores de que se trate en los que se haya pagado el impuesto y el resultado se dividirá entre el 
mismo número de ejercicios considerados, sin que excedan de cinco. El impuesto que resulte conforme a este 
párrafo se sumará al impuesto que corresponda al ejercicio que se trate y se pagará conjuntamente con este 
último. 

Se considerarán intereses para los efectos de este Capítulo, los rendimientos de las aportaciones 
voluntarias, depositadas en la subcuenta de aportaciones voluntarias de la cuenta individual abierta en los 
términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro o en la cuenta individual del sistema de ahorro 
para el retiro en los términos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, así como los de las aportaciones complementarias depositadas en la cuenta de aportaciones 
complementarias en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Para los efectos del párrafo anterior, se determinará el interés real acumulable disminuyendo del ingreso 
obtenido por el retiro efectuado el monto actualizado de la aportación. La aportación a que se refiere este 
párrafo se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó dicha aportación y hasta 
el mes en el que se efectúe el retiro de que se trate. 

Artículo 134. Las personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos los intereses reales percibidos 
en el ejercicio. 

Tratándose de intereses pagados por sociedades que no se consideren integrantes del sistema financiero 
en los términos de esta Ley y que deriven de títulos valor que no sean colocados entre el gran público 
inversionista a través de bolsas de valores autorizadas o mercados de amplia bursatilidad, los mismos se 
acumularán en el ejercicio en que se devenguen. 

Se considera interés real, el monto en el que los intereses excedan al ajuste por inflación. Para estos 
efectos, el ajuste por inflación se determinará multiplicando el saldo promedio diario de la inversión que 
genere los intereses, por el factor que se obtenga de restar la unidad del cociente que resulte de dividir el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes más reciente del periodo de la inversión, entre el citado 
índice correspondiente al primer mes del periodo. Cuando el cálculo a que se refiere este párrafo se realice 
por un periodo inferior a un mes o abarque fracciones de mes, el incremento porcentual del citado índice para 
dicho periodo o fracción de mes se considerará en proporción al número de días por el que se efectúa el 
cálculo. 
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El saldo promedio de la inversión será el saldo que se obtenga de dividir la suma de los saldos diarios de 
la inversión entre el número de días de la inversión, sin considerar los intereses devengados no pagados. 

Cuando el ajuste por inflación a que se refiere este precepto sea mayor que los intereses obtenidos, el 
resultado se considerará como pérdida. La pérdida se podrá disminuir de los demás ingresos obtenidos en el 
ejercicio, excepto de aquéllos a que se refieren los Capítulos I y II de este Título. La parte de la pérdida que no 
se hubiese podido disminuir en el ejercicio, se podrá aplicar, en los cinco ejercicios siguientes hasta agotarla, 
actualizada desde el último mes del ejercicio en el que ocurrió y hasta el último mes del ejercicio en el que 
aplique o desde que se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se aplique, según 
corresponda. 

Cuando los intereses devengados se reinviertan, éstos se considerarán percibidos, para los efectos de 
este Capítulo, en el momento en el que se reinviertan o cuando se encuentren a disposición del contribuyente, 
lo que suceda primero. 

Artículo 135. Quienes paguen los intereses a que se refiere el artículo 133 de esta Ley, están obligados a 
retener y enterar el impuesto aplicando la tasa que al efecto establezca el Congreso de la Unión para el 
ejercicio de que se trate en la Ley de Ingresos de la Federación sobre el monto del capital que dé lugar al 
pago de los intereses, como pago provisional. Tratándose de los intereses señalados en el segundo párrafo 
del artículo 134 de la misma, la retención se efectuará a la tasa del 20% sobre los intereses nominales. 

Las personas físicas que únicamente obtengan ingresos acumulables de los señalados en este Capítulo, 
podrán optar por considerar la retención que se efectúe en los términos de este artículo como pago definitivo, 
siempre que dichos ingresos correspondan al ejercicio de que se trate y no excedan de $100,000.00. 

Artículo 136. Quienes obtengan los ingresos a que se refiere este Capítulo, además de las obligaciones 
establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes: 

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

II. Presentar declaración anual en los términos de esta Ley. 

III. Conservar, de conformidad con lo previsto en el Código Fiscal de la Federación, la 
documentación relacionada con los ingresos, las retenciones y el pago de este impuesto. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los contribuyentes que hayan optado por no acumular los 
intereses a sus demás ingresos, en los términos del segundo párrafo del artículo 135 de esta Ley. 

Quienes paguen los intereses a que se refiere este Capítulo deberán proporcionar al Servicio de 
Administración Tributaria la información a que se refiere el artículo 55 de esta Ley, aun cuando no sean 
instituciones de crédito. 

CAPÍTULO VII 

DE LOS INGRESOS POR LA OBTENCIÓN DE PREMIOS 

Artículo 137. Se consideran ingresos por la obtención de premios, los que deriven de la celebración de 
loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas y concursos de toda clase, autorizados legalmente. 

Cuando la persona que otorgue el premio pague por cuenta del contribuyente el impuesto que 
corresponde como retención, el importe del impuesto pagado por cuenta del contribuyente se considerará 
como ingreso de los comprendidos en este Capítulo. 

No se considerará como premio el reintegro correspondiente al billete que permitió participar en las 
loterías. 

Artículo 138. El impuesto por los premios de loterías, rifas, sorteos y concursos, organizados en territorio 
nacional, se calculará aplicando la tasa del 1% sobre el valor del premio correspondiente a cada boleto o 
billete entero, sin deducción alguna, siempre que las entidades federativas no graven con un impuesto local 
los ingresos a que se refiere este párrafo, o el gravamen establecido no exceda del 6%. La tasa del impuesto 
a que se refiere este artículo será del 21%, en aquellas entidades federativas que apliquen un impuesto local 
sobre los ingresos a que se refiere este párrafo, a una tasa que exceda del 6%. 

El impuesto por los premios de juegos con apuestas, organizados en territorio nacional, se calculará 
aplicando el 1% sobre el valor total de la cantidad a distribuir entre todos los boletos que resulten premiados. 
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El impuesto que resulte conforme a este artículo, será retenido por las personas que hagan los pagos y se 
considerará como pago definitivo, cuando quien perciba el ingreso lo declare estando obligado a ello en los 
términos del segundo párrafo del artículo 90 de esta Ley. No se efectuará la retención a que se refiere este 
párrafo cuando los ingresos los reciban los contribuyentes señalados en el Título II de esta Ley o las personas 
morales a que se refiere el artículo 86 de esta Ley. 

Las personas físicas que no efectúen la declaración a que se refiere el segundo párrafo del artículo 90 de 
esta Ley, no podrán considerar la retención efectuada en los términos de este artículo como pago definitivo y 
deberán acumular a sus demás ingresos el monto de los ingresos obtenidos en los términos de este Capítulo. 
En este caso, la persona que obtenga el ingreso podrá acreditar contra el impuesto que se determine en la 
declaración anual, la retención del impuesto federal que le hubiera efectuado la persona que pagó el premio 
en los términos de este precepto. 

Artículo 139. Quienes entreguen los premios a que se refiere este Capítulo, además de efectuar las 
retenciones de este impuesto, tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Proporcionar, a las personas a quienes les efectúen pagos por los conceptos a que se refiere 
este Capítulo, comprobante fiscal en el que conste el monto de la operación, y el impuesto 
retenido que fue enterado. 

II. Proporcionar, constancia de ingreso y el comprobante fiscal por los premios por los que no se 
está obligado al pago del impuesto en los términos de esta Ley. 

III. Conservar, de conformidad con lo previsto en el Código Fiscal de la Federación, la 
documentación relacionada con las constancias, comprobantes fiscales y las retenciones de este 
impuesto. 

CAPÍTULO VIII 

DE LOS INGRESOS POR DIVIDENDOS Y EN GENERAL POR LAS GANANCIAS DISTRIBUIDAS POR 
PERSONAS MORALES 

Artículo 140. Las personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por dividendos 
o utilidades. Dichas personas físicas podrán acreditar, contra el impuesto que se determine en su declaración 
anual, el impuesto sobre la renta pagado por la sociedad que distribuyó los dividendos o utilidades, siempre 
que quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este párrafo considere como ingreso acumulable, además 
del dividendo o utilidad percibido, el monto del impuesto sobre la renta pagado por dicha sociedad 
correspondiente al dividendo o utilidad percibido y además cuenten con la constancia y el comprobante fiscal 
a que se refiere la fracción XI del artículo 76 de esta Ley. Para estos efectos, el impuesto pagado por la 
sociedad se determinará aplicando la tasa del artículo 9 de esta Ley, al resultado de multiplicar el dividendo o 
utilidad percibido por el factor de 1.4286. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las personas físicas estarán sujetas a una tasa adicional 
del 10% sobre los dividendos o utilidades distribuidos por las personas morales residentes en México. Estas 
últimas, estarán obligadas a retener el impuesto cuando distribuyan dichos dividendos o utilidades, y lo 
enterarán conjuntamente con el pago provisional del periodo que corresponda. El pago realizado conforme a 
este párrafo será definitivo. 

En los supuestos a que se refiere la fracción III de este artículo, el impuesto que retenga la persona moral 
se enterará a más tardar en la fecha en que se presente o debió presentarse la declaración del ejercicio 
correspondiente. 

Se entiende que el ingreso lo percibe el propietario del título valor y, en el caso de partes sociales, la 
persona que aparezca como titular de las mismas. 

Para los efectos de este artículo, también se consideran dividendos o utilidades distribuidos, los 
siguientes: 

I. Los intereses a que se refieren los artículos 85 y 123 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y las participaciones en la utilidad que se paguen a favor de obligacionistas u otros, 
por sociedades mercantiles residentes en México o por sociedades nacionales de crédito. 

II. Los préstamos a los socios o accionistas, a excepción de aquéllos que reúnan los siguientes 
requisitos: 
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a) Que sean consecuencia normal de las operaciones de la persona moral. 

b) Que se pacte a plazo menor de un año. 

c) Que el interés pactado sea igual o superior a la tasa que fije la Ley de Ingresos de la 
Federación para la prórroga de créditos fiscales. 

d) Que efectivamente se cumplan estas condiciones pactadas. 

III. Las erogaciones que no sean deducibles conforme a esta Ley y beneficien a los accionistas de 
personas morales. 

IV. Las omisiones de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente registradas. 

V. La utilidad fiscal determinada, inclusive presuntivamente, por las autoridades fiscales. 

VI. La modificación a la utilidad fiscal derivada de la determinación de los ingresos acumulables y de 
las deducciones, autorizadas en operaciones celebradas entre partes relacionadas, hecha por 
dichas autoridades. 

CAPÍTULO IX 

DE LOS DEMÁS INGRESOS QUE OBTENGAN LAS PERSONAS FÍSICAS 

Artículo 141. Las personas físicas que obtengan ingresos distintos de los señalados en los capítulos 
anteriores, los considerarán percibidos en el monto en que al momento de obtenerlos incrementen su 
patrimonio, salvo en los casos de los ingresos a que se refieren los artículos 143, fracción IV y 177 de esta 
Ley, caso en el que se considerarán percibidos en el ejercicio fiscal en el que las personas morales, 
entidades, fideicomisos, asociaciones en participación, fondos de inversión o cualquier otra figura jurídica, 
cuyos ingresos estén sujetos a regímenes fiscales preferentes, los acumularían si estuvieran sujetas al Título 
II de esta Ley. 

Artículo 142. Se entiende que, entre otros, son ingresos en los términos de este Capítulo los siguientes: 

I. El importe de las deudas perdonadas por el acreedor o pagadas por otra persona. 

II. La ganancia cambiaria y los intereses provenientes de créditos distintos a los señalados en el 
Capítulo VI del Título IV de esta Ley. 

III. Las prestaciones que se obtengan con motivo del otorgamiento de fianzas o avales, cuando no 
se presten por instituciones legalmente autorizadas. 

IV. Los procedentes de toda clase de inversiones hechas en sociedades residentes en el extranjero 
sin establecimiento permanente en el país, cuando no se trate de los dividendos o utilidades a 
que se refiere la fracción V de este artículo. 

V. Los dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el extranjero. En el caso de 
reducción de capital o de liquidación de sociedades residentes en el extranjero, el ingreso se 
determinará restando al monto del reembolso por acción, el costo comprobado de adquisición de 
la acción actualizado por el periodo comprendido desde el mes de la adquisición y hasta aquél en 
el que se pague el reembolso. En estos casos será aplicable en lo conducente el artículo 5 de 
esta Ley. 

 Las personas físicas que perciben dividendos o utilidades referidos en esta fracción, además de 
acumularlos para efectos de determinar el pago del impuesto sobre la renta al que estuvieren 
obligados conforme a este Título, deberán enterar de forma adicional, el impuesto sobre la renta 
que se cause por multiplicar la tasa del 10%, al monto al cual tengan derecho del dividendo o 
utilidad efectivamente distribuido por el residente en el extranjero, sin incluir el monto del 
impuesto retenido que en su caso se hubiere efectuado. El pago de este impuesto tendrá el 
carácter de definitivo y deberá ser enterado a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el 
que se percibieron los dividendos o utilidades. 

VI. Los derivados de actos o contratos por medio de los cuales, sin transmitir los derechos 
respectivos, se permita la explotación de concesiones, permisos, autorizaciones o contratos 
otorgados por la Federación, las entidades federativas y los municipios, o los derechos 
amparados por las solicitudes en trámite. 

VII. Los que provengan de cualquier acto o contrato celebrado con el superficiario para la explotación 
del subsuelo. 
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VIII. Los provenientes de la participación en los productos obtenidos del subsuelo por persona distinta 
del concesionario, explotador o superficiario. 

IX. Los intereses moratorios, indemnizaciones por perjuicios y los ingresos derivados de cláusulas 
penales o convencionales. 

X. La parte proporcional que corresponda al contribuyente del remanente distribuible que 
determinen las personas morales a que se refiere el Título III de esta Ley, siempre que no se 
hubiera pagado el impuesto a que se refiere el último párrafo del artículo 79 de la misma Ley. 

XI. Los que perciban por derechos de autor, personas distintas a éste. 

XII. Las cantidades acumulables en los términos de la fracción II del artículo 185 de esta Ley. 

XIII. Las cantidades que correspondan al contribuyente en su carácter de condómino o fideicomisario 
de un bien inmueble destinado a hospedaje, otorgado en administración a un tercero a fin de que 
lo utilice para hospedar a personas distintas del contribuyente. 

XIV. Los provenientes de operaciones financieras derivadas y operaciones financieras a que se 
refieren los artículos 16-A del Código Fiscal de la Federación y 21 de esta Ley. Para estos 
efectos se estará a lo dispuesto en el artículo 146 de esta Ley. 

XV. Los ingresos estimados en los términos de la fracción III del artículo 91 de esta Ley y los 
determinados, inclusive presuntivamente por las autoridades fiscales, en los casos en que 
proceda conforme a las leyes fiscales. 

XVI. Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los asegurados o a sus beneficiarios, 
que no se consideren intereses ni indemnizaciones a que se refiere la fracción XXI del artículo 93 
y el artículo 133 de esta Ley, independientemente del nombre con el que se les designe, siempre 
que la prima haya sido pagada por el empleador, así como las que correspondan al excedente 
determinado conforme al segundo párrafo de la fracción XVII del artículo 93 de esta Ley. En este 
caso las instituciones de seguros deberán efectuar una retención aplicando la tasa del 20% sobre 
el monto de las cantidades pagadas, sin deducción alguna y expedir comprobante fiscal en el que 
conste el monto de la operación, así como el impuesto retenido que fue enterado. 

 Cuando las personas no estén obligadas a presentar declaración anual, la retención efectuada se 
considerará como pago definitivo. Cuando dichas personas opten por presentar declaración del 
ejercicio, acumularán las cantidades a que se refiere el párrafo anterior a sus demás ingresos, en 
cuyo caso podrán acreditar contra el impuesto que resulte a su cargo, el monto de la retención 
efectuada en los términos del párrafo anterior. 

XVII. Los provenientes de las regalías a que se refiere el artículo 15-B del Código Fiscal de la 
Federación. 

XVIII. Los ingresos provenientes de planes personales de retiro o de la subcuenta de aportaciones 
voluntarias a que se refiere la fracción V del artículo 151 de esta Ley, cuando se perciban sin que 
el contribuyente se encuentre en los supuestos de invalidez o incapacidad para realizar un trabajo 
remunerado, de conformidad con las leyes de seguridad social, o sin haber llegado a la edad de 
65 años, para estos efectos se considerará como ingreso el monto total de las aportaciones que 
hubiese realizado a dicho plan personal de retiro o a la subcuenta de aportaciones voluntarias 
que hubiere deducido conforme al artículo 151, fracción V de esta Ley, actualizadas, así como los 
intereses reales devengados durante todos los años de la inversión, actualizados. Para 
determinar el impuesto por estos ingresos se estará a lo siguiente: 

a) El ingreso se dividirá entre el número de años transcurridos entre la fecha de apertura del 
plan personal de retiro y la fecha en que se obtenga el ingreso, sin que en ningún caso 
exceda de cinco años. 

b) El resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior, será la parte del ingreso que se 
sumará a los demás ingresos acumulables del contribuyente en el ejercicio de que se trate y 
se calculará, en los términos de este Título, el impuesto que corresponda a los ingresos 
acumulables. 

c) Por la parte del ingreso que no se acumule conforme a la fracción anterior, se aplicará la 
tasa del impuesto que corresponda en el ejercicio de que se trate a la totalidad de los 
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ingresos acumulables del contribuyente y el impuesto que así resulte se adicionará al del 
citado ejercicio. 

 Cuando hubiesen transcurrido más de cinco ejercicios desde la fecha de apertura del plan 
personal de retiro o de la subcuenta de aportaciones voluntarias y la fecha en que se obtenga el 
ingreso, el contribuyente deberá pagar el impuesto sobre el ingreso aplicando la tasa de impuesto 
promedio que le correspondió al mismo en los cinco ejercicios inmediatos anteriores a aquel en el 
que se efectúe el cálculo. Para determinar la tasa de impuesto promedio a que se refiere este 
párrafo, se sumarán los resultados expresados en por ciento que se obtengan de dividir el 
impuesto determinado en cada ejercicio en que se haya pagado este impuesto entre el ingreso 
gravable del mismo ejercicio, de los cinco ejercicios anteriores y el resultado se dividirá entre 
cinco. El impuesto que resulte conforme a este párrafo se sumará al impuesto que corresponda al 
ejercicio que se trate y se pagará conjuntamente con este último. 

Artículo 143. Tratándose de ganancia cambiaria y de los intereses a que se refiere este Capítulo, se 
estará a las siguientes reglas: 

I. Toda percepción obtenida por el acreedor se entenderá aplicada en primer término a intereses 
vencidos, excepto en los casos de adjudicación judicial para el pago de deudas en los que se 
procederá como sigue: 

a) Si el acreedor recibe bienes del deudor, el impuesto se cubrirá sobre el total de los intereses 
vencidos, siempre que su valor alcance a cubrir el capital y los mencionados intereses. 

b) Si los bienes sólo cubren el capital adeudado, no se causará el impuesto sobre los intereses 
cuando el acreedor declare que no se reserva derechos contra el deudor por los intereses 
no pagados. 

c) Si la adjudicación se hace a un tercero, se consideran intereses vencidos la cantidad que 
resulte de restar a las cantidades que reciba el acreedor, el capital adeudado, siempre que 
el acreedor no se reserve derechos en contra del deudor. 

 Para los efectos de esta fracción, las autoridades fiscales podrán tomar como valor de los bienes 
el del avalúo que ordenen practicar o el valor que haya servido de base para la primera 
almoneda. 

II. El perdón total o parcial, del capital o de los intereses adeudados, cuando el acreedor no se 
reserve derechos en contra del deudor, da lugar al pago del impuesto por parte del deudor sobre 
el capital y los intereses perdonados. 

III. Cuando provengan de créditos o de préstamos otorgados a residentes en México, serán 
acumulables cuando se cobren en efectivo, en bienes o en servicios. 

IV. Cuando provengan de depósitos efectuados en el extranjero, o de créditos o préstamos 
otorgados a residentes en el extranjero, serán acumulables conforme se devenguen. 

V. Tratándose de créditos, de deudas o de operaciones que se encuentren denominados en 
unidades de inversión, serán acumulables tanto los intereses como el ajuste que se realice al 
principal por estar denominado en dichas unidades. 

Los intereses percibidos en los términos de este artículo, excepto los señalados en la fracción IV del 
mismo, serán acumulables en los términos del artículo 134 de esta Ley. Cuando en términos del artículo 
citado el ajuste por inflación sea mayor que los intereses obtenidos, el resultado se considerará como pérdida. 

La pérdida a que se refiere el párrafo anterior, así como la pérdida cambiaria que en su caso obtenga el 
contribuyente, se podrá disminuir de los intereses acumulables que perciba en los términos de este Capítulo 
en el ejercicio en que ocurra o en los cuatro ejercicios posteriores a aquél en el que se hubiera sufrido la 
pérdida. 

Si el contribuyente no disminuye en un ejercicio las pérdidas referidas en el párrafo anterior, de otros 
ejercicios, pudiéndolo haber hecho conforme a este artículo, perderá el derecho a hacerlo en ejercicios 
posteriores hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 

Para los efectos de este Capítulo, el monto de la pérdida cambiaria o la que derive de la diferencia a que 
se refiere el tercer párrafo de este artículo, que no se disminuya en un ejercicio, se actualizará multiplicándolo 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el primer mes de la segunda 
mitad del ejercicio en el que se obtuvo y hasta el último mes del mismo ejercicio. La parte de estas pérdidas 
de ejercicios anteriores ya actualizada pendiente de disminuir contra los intereses o contra la ganancia 
cambiaria, se actualizará multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes de diciembre del ejercicio en el que se actualizó por última vez y hasta el mes de 
diciembre del ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se aplicará. 

Tratándose de los intereses a que se refiere la fracción IV de este artículo, se acumulará el interés nominal 
y se estará a lo dispuesto en el artículo 44 de esta Ley; para los efectos del cálculo del ajuste por inflación a 
que se refiere dicho precepto no se considerarán las deudas. 

Artículo 144. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en el artículo 143 de esta Ley, 
por los mismos efectuarán dos pagos provisionales semestrales a cuenta del impuesto anual excepto por los 
comprendidos en la fracción IV del citado artículo. Dichos pagos se enterarán en los meses de julio del mismo 
ejercicio y enero del año siguiente, aplicando a los ingresos acumulables obtenidos en el semestre, la tarifa 
que se determine tomando como base la tarifa del artículo 96 de esta Ley, sumando las cantidades 
correspondientes a las columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos de 
dicho artículo resulten para cada uno de los meses comprendidos en el semestre por el que se efectúa el 
pago, pudiendo acreditar en su caso, contra el impuesto a cargo, las retenciones que les hubieran efectuado 
en el periodo de que se trate. Las autoridades fiscales realizarán las operaciones aritméticas previstas en este 
párrafo y publicarán la tarifa correspondiente en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuando los ingresos a que se refiere este artículo se obtengan por pagos que efectúen las personas a que 
se refieren los Títulos II y III de esta Ley, dichas personas deberán retener como pago provisional la cantidad 
que resulte de aplicar al monto de los intereses y la ganancia cambiaria acumulables, la tasa máxima para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. 

Las personas que hagan la retención en los términos de este artículo, deberán proporcionar a los 
contribuyentes constancia de la retención. Dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, conjuntamente 
con las señaladas en el artículo 96 de la propia Ley. 

Artículo 145. Los contribuyentes que obtengan en forma esporádica ingresos de los señalados en este 
Capítulo, salvo aquéllos a que se refieren los artículos 143 y 177 de esta Ley, cubrirán como pago provisional 
a cuenta del impuesto anual, el monto que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el ingreso percibido, sin 
deducción alguna. El pago provisional se hará mediante declaración que presentarán ante las oficinas 
autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. 

Los contribuyentes que obtengan periódicamente ingresos de los señalados en este Capítulo, salvo 
aquéllos a que se refieren los artículos 143 y 177 de esta Ley, efectuarán pagos provisionales mensuales a 
cuenta del impuesto anual, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el 
pago, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago provisional se determinará 
aplicando la tarifa del artículo 96 de esta Ley a los ingresos obtenidos en el mes, sin deducción alguna; contra 
dicho pago podrán acreditarse las cantidades retenidas en los términos del siguiente párrafo. 

Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo, salvo aquéllos a que se refiere el artículo 143 de esta 
Ley, se obtengan por pagos que efectúen las personas morales a que se refiere el Título II de esta Ley, dichas 
personas deberán retener como pago provisional la cantidad que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el 
monto de los mismos, sin deducción alguna, debiendo proporcionar a los contribuyentes y comprobante fiscal 
en el que conste la operación, así como el impuesto retenido; dichas retenciones deberán enterarse, en su 
caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 96 de la propia Ley. 

En el supuesto de los ingresos a que se refiere la fracción X del artículo 142 de esta Ley, las personas 
morales retendrán, como pago provisional, la cantidad que resulte de aplicar la tasa máxima para aplicarse 
sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de la misma sobre el 
monto del remanente distribuible, el cual enterarán conjuntamente con la declaración señalada en el artículo 
96 de esta Ley o, en su caso, en las fechas establecidas para la misma, y proporcionarán a los contribuyentes 
el comprobante fiscal en el que conste el monto de la operación, así como el impuesto retenido. 

Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción XII del artículo 142 de esta Ley, las personas que 
efectúen los pagos deberán retener como pago provisional la cantidad que resulte de aplicar sobre el monto 
acumulable, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 152 de esta Ley. 
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Los contribuyentes podrán solicitar les sea disminuido el monto del pago provisional a que se refiere el 
párrafo anterior, siempre que cumplan con los requisitos que para el efecto señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Las personas que efectúen las retenciones a que se refieren los párrafos tercero, cuarto y quinto de este 
artículo, así como las instituciones de crédito ante las cuales se constituyan las cuentas personales para el 
ahorro a que se refiere el artículo 185 de esta Ley, deberán presentar declaración ante las oficinas 
autorizadas, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, proporcionando la información correspondiente de 
las personas a las que les hubieran efectuado retenciones en el año de calendario anterior, debiendo aclarar 
en el caso de las instituciones de crédito, el monto que corresponda al retiro que se efectúe de las citadas 
cuentas. 

Cuando las personas que efectúen los pagos a que se refiere la fracción XI del artículo 142 de esta Ley, 
paguen al contribuyente, además, ingresos de los señalados en el Capítulo I de este Título, los ingresos a que 
se refiere la citada fracción XI se considerarán como salarios para los efectos de este Título. 

En el caso de los ingresos a que se refiere la fracción XIII del artículo 142 de esta Ley, las personas que 
administren el bien inmueble de que se trate, deberán retener por los pagos que efectúen a los condóminos o 
fideicomisarios, la cantidad que resulte de aplicar sobre el monto de los mismos, la tasa máxima para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley; 
dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 96 de la 
misma y tendrán el carácter de pago definitivo. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior podrán optar por acumular los ingresos a que se 
refiere dicho párrafo a los demás ingresos. En este caso, acumularán la cantidad que resulte de multiplicar el 
monto de los ingresos efectivamente obtenidos por este concepto una vez efectuada la retención 
correspondiente, por el factor 1.4286. Contra el impuesto que se determine en la declaración anual, las 
personas físicas podrán acreditar la cantidad que resulte de aplicar sobre el ingreso acumulable que se 
determine conforme a este párrafo, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que 
establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. 

Cuando las regalías a que se refiere la fracción XVII del artículo 142 de esta Ley se obtengan por pagos 
que efectúen las personas morales a que se refiere el Título II de la misma, dichas personas morales deberán 
efectuar la retención aplicando sobre el monto del pago efectuado, sin deducción alguna, la tasa máxima para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, 
como pago provisional. Dicha retención deberá enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el 
artículo 96 de esta Ley. Quien efectúe el pago deberá proporcionar a los contribuyentes comprobante fiscal en 
el que conste el monto de la operación, así como el impuesto retenido. 

Artículo 146. Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción XIV del artículo 142 de esta Ley, el 
interés y la ganancia o la pérdida, acumulable o deducible, en las operaciones financieras derivadas de deuda 
y de capital, así como en las operaciones financieras, se determinará conforme a lo dispuesto en los artículos 
20 y 21 de esta Ley, respectivamente. 

Las casas de bolsa o las instituciones de crédito que intervengan en las operaciones financieras derivadas 
a que se refiere el artículo 16-A del Código Fiscal de la Federación, o, en su defecto, las personas que 
efectúen los pagos a que se refiere este artículo deberán retener como pago provisional el monto que se 
obtenga de aplicar la tasa del 25% sobre el interés o la ganancia acumulable que resulte de las operaciones 
efectuadas durante el mes, disminuidas de las pérdidas deducibles, en su caso, de las demás operaciones 
realizadas durante el mes por la persona física con la misma institución o persona. Estas instituciones o 
personas deberán proporcionar al contribuyente comprobante fiscal en el que conste el monto de la operación, 
así como el impuesto retenido y enterarán el impuesto retenido mensualmente, a más tardar el día 17 del mes 
siguiente a aquél en el que se efectuó la retención, de conformidad con el artículo 96 de esta Ley. No se 
estará obligado a efectuar la retención a que se refiere este párrafo en el caso de las operaciones financieras 
derivadas de capital que se realicen en los mercados reconocidos a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación. 

Para efectos del pago y entero del impuesto sobre las ganancias obtenidas por personas físicas 
provenientes de operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas de 
valores concesionadas conforme a la Ley del Mercado de Valores, así como por aquéllas referidas a índices 
accionarios que representen a las citadas acciones, siempre que se realicen en los mercados reconocidos a 
que se refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 129 de esta Ley, sin que se deba efectuar la retención a que se refiere el párrafo 
anterior. 
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Cuando en las operaciones de referencia la pérdida para las personas físicas exceda a la ganancia o al 
interés obtenido por ella en el mismo mes, la diferencia podrá ser disminuida de las ganancias o de los 
intereses, en los meses siguientes que le queden al ejercicio, sin actualización, hasta agotarla, y siempre que 
no haya sido disminuida anteriormente. 

Se entiende para los efectos de este artículo, que la ganancia obtenida es aquélla que se realiza al 
momento del vencimiento de la operación financiera derivada, independientemente del ejercicio de los 
derechos establecidos en la misma operación, o cuando se registre una operación contraria a la original 
contratada de modo que ésta se cancele. La pérdida generada será aquélla que corresponda a operaciones 
que se hayan vencido o cancelado en los términos antes descritos. 

Las instituciones de crédito, las casas de bolsa o las personas que intervengan en las operaciones 
financieras derivadas, deberán tener a disposición de las autoridades fiscales un reporte anual en donde se 
muestre por separado la ganancia o la pérdida obtenida, por cada operación, por cada uno de los 
contribuyentes personas físicas, así como el importe de la retención efectuada, el nombre, clave del Registro 
Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, de cada uno de ellos. 

Las ganancias que obtenga el contribuyente deberán acumularse en su declaración anual, pudiendo 
disminuirlas con las pérdidas generadas en dichas operaciones por el ejercicio que corresponda y hasta por el 
importe de las ganancias. Contra el impuesto que resulte a su cargo podrán acreditar el impuesto que se les 
hubiera retenido en el ejercicio. Lo dispuesto en este párrafo también será aplicable respecto de las 
operaciones financieras a que se refiere el artículo 21 de esta Ley. 

CAPÍTULO X 

DE LOS REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES 

Artículo 147. Las deducciones autorizadas en este Título para las personas físicas que obtengan ingresos 
de los Capítulos III, IV y V de este Título, deberán reunir los siguientes requisitos: 

I. Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por los que se está 
obligado al pago de este impuesto. 

II. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los términos del artículo 
149 de la misma. Tratándose de contratos de arrendamiento financiero deberá estarse a lo 
dispuesto por el artículo 38 de esta Ley. 

III. Que se resten una sola vez, aun cuando estén relacionadas con la obtención de diversos 
ingresos. 

IV. Estar amparada con el comprobante fiscal y que los pagos cuya contraprestación exceda de 
$2,000.00, se efectúen mediante transferencia electrónicas de fondos desde cuentas abiertas a 
nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades 
que para tal efecto autorice el Banco de México; cheque nominativo de la cuenta del 
contribuyente, tarjeta de crédito, débito, de servicios, o a través de los denominados monederos 
electrónicos autorizados por el Servicio de Administración Tributaria. 

 Los pagos que en los términos de esta fracción deban efectuarse mediante cheque nominativo 
del contribuyente, también podrán realizarse mediante traspasos de cuentas en instituciones de 
crédito o casas de bolsa del propio contribuyente. 

 Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones en los medios 
establecidos en el primer párrafo de esta fracción, cuando las mismas se efectúen en poblaciones 
o en zonas rurales sin servicios financieros. 

 Los pagos se efectúen mediante cheque nominativo deberán contener, la clave en el registro 
federal de contribuyentes de quien lo expide, así como en el anverso del mismo la expresión 
"para abono en cuenta del beneficiario". 

V. Que estén debidamente registradas en contabilidad. 

VI. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes de la materia y 
correspondan a conceptos que esta Ley señala como deducibles o que en otras leyes se 
establezca la obligación de contratarlos y siempre que, tratándose de seguros, durante la 
vigencia de la póliza no se otorguen préstamos por parte de la aseguradora, a persona alguna, 
con garantía de las sumas aseguradas, de las primas pagadas o de las reservas matemáticas. 
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VII. Que se cumplan las obligaciones establecidas en esta Ley en materia de retención y entero de 
impuestos a cargo de terceros o que, en su caso, se recabe de éstos copia de los documentos en 
que conste el pago de dichos impuestos. Tratándose de pagos al extranjero, sólo se podrán 
deducir siempre que el contribuyente proporcione la información a que esté obligado en los 
términos del artículo 76, fracción VI de esta Ley. 

 Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de esta Ley, se 
podrán deducir siempre que las erogaciones por concepto de remuneración, las retenciones 
correspondientes y las deducciones del impuesto local por salarios y en general por la prestación 
de un servicio personal independiente respectivas, conste en comprobante fiscal y se cumpla con 
las obligaciones a que se refiere el artículo 99, fracciones I, II y V de la misma, así como las 
disposiciones que, en su caso, regulen el subsidio para el empleo y los contribuyentes cumplan 
con la obligación de inscribir a los trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social cuando 
estén obligados a ello, en los términos de las leyes de seguridad social. 

VIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del ejercicio, se 
reúnan los requisitos que para cada deducción en lo particular establece esta Ley. Tratándose 
únicamente del comprobante fiscal a que se refiere el primer párrafo de la fracción IV de este 
artículo, éste se obtenga a más tardar el día en que el contribuyente deba presentar su 
declaración del ejercicio y la fecha de expedición del comprobante fiscal deberá corresponder al 
ejercicio en el que se efectúa la deducción. Tratándose de las declaraciones informativas a que 
se refieren los artículos 76 de esta Ley y 32, fracciones V y VIII de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, éstas se deberán presentar en los plazos que al efecto establece el citado artículo 76 y 
contar a partir de esa fecha con los comprobantes fiscales correspondientes. 

IX. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate. Se consideran 
efectivamente erogadas cuando el pago haya sido realizado en efectivo, mediante traspasos de 
cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, en servicios o en otros bienes que no sean 
títulos de crédito. Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado en la 
fecha en la que el mismo haya sido cobrado o cuando los contribuyentes transmitan los cheques 
a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. Igualmente se consideran 
efectivamente erogadas cuando el contribuyente entregue títulos de crédito suscritos por una 
persona distinta. También se entiende que es efectivamente erogado cuando el interés del 
acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones. 

 Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con cheque, la deducción se 
efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, siempre que entre la fecha consignada en el 
comprobante fiscal que se haya expedido y la fecha en que efectivamente se cobre dicho cheque 
no hayan transcurrido más de cuatro meses, excepto cuando ambas fechas correspondan al 
mismo ejercicio. 

 Se presume que la suscripción de títulos de crédito por el contribuyente, diversos al cheque, 
constituye garantía del pago del precio o contraprestación pactada por la actividad empresarial o 
por el servicio profesional. En estos casos, se entenderá recibido el pago cuando efectivamente 
se realice, o cuando los contribuyentes transmitan a un tercero los títulos de crédito, excepto 
cuando dicha transmisión sea en procuración. 

 Tratándose de intereses pagados en los años anteriores a aquél en el que se inicie la explotación 
de los bienes dados en arrendamiento, éstos se podrán deducir, procediendo como sigue: 

 Se sumarán los intereses pagados de cada mes del ejercicio correspondientes a cada uno de los 
ejercicios improductivos restándoles en su caso el ajuste anual por inflación deducible a que se 
refiere el artículo 44 de esta Ley. La suma obtenida para cada ejercicio improductivo se 
actualizará con el factor de actualización correspondiente desde el último mes de la primera mitad 
del ejercicio de que se trate y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en que 
empiecen a producir ingresos el bien o los bienes de que se trate. 

 Los intereses actualizados para cada uno de los ejercicios, calculados conforme al párrafo 
anterior, se sumarán y el resultado así obtenido se dividirá entre el número de años 
improductivos. El cociente que se obtenga se adicionará a los intereses a cargo en cada uno de 
los años productivos y el resultado así obtenido será el monto de intereses deducibles en el 
ejercicio de que se trate. 
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 En los años siguientes al primer año productivo, el cociente obtenido conforme al párrafo anterior 
se actualizará desde el último mes de la primera mitad del ejercicio en que se empezó a tener 
ingresos y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en el que se deducen. Este 
procedimiento se hará hasta amortizar el total de dichos intereses. 

X. Que el costo de adquisición declarado o los intereses que se deriven de créditos recibidos por el 
contribuyente, correspondan a los de mercado. Cuando excedan del precio de mercado no será 
deducible el excedente. 

XI. Que tratándose de las inversiones no se les dé efectos fiscales a su revaluación. 

XII. Que en el caso de adquisición de bienes de importación, se compruebe que se cumplieron los 
requisitos legales para su importación definitiva. Se considerará como monto de dicha adquisición 
el que haya sido declarado con motivo de la importación. 

XIII. Que se deduzcan conforme se devenguen las pérdidas cambiarias provenientes de deudas o 
créditos en moneda extranjera. 

 El monto del ajuste anual por inflación deducible en los términos del párrafo anterior, se 
determinará de conformidad con lo previsto en el artículo 44 de esta Ley. 

XIV. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda, se hagan a contribuyentes que causen el 
impuesto al valor agregado, dicho impuesto se traslade en forma expresa y por separado en el 
comprobante fiscal. 

XV. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general por la prestación de 
un servicio personal subordinado a trabajadores que tengan derecho al subsidio para el empleo, 
efectivamente se entreguen las cantidades que por dicho subsidio les correspondan a sus 
trabajadores y se dé cumplimiento a los requisitos a que se refieren los preceptos que, en su 
caso, regulen el subsidio para el empleo, salvo cuando no se esté obligado a ello en los términos 
de las disposiciones citadas. 

Artículo 148. Para los efectos de este Capítulo, no serán deducibles: 

I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de terceros ni los de 
contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente correspondan a terceros, conforme a 
las disposiciones relativas, excepto tratándose de aportaciones pagadas al Instituto Mexicano del 
Seguro Social a cargo de los patrones. 

 Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para el empleo que entregue 
el contribuyente, en su carácter de retenedor, a las personas que le presten servicios personales 
subordinados ni los accesorios de las contribuciones, a excepción de los recargos que el 
contribuyente hubiere pagado efectivamente, inclusive mediante compensación. 

II. Las inversiones en casas habitación, en comedores que por su naturaleza no estén a disposición 
de todos los trabajadores de la empresa, en aviones y embarcaciones, que no tengan concesión 
o permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente ni los pagos por el uso o 
goce temporal de dichos bienes. 

III. En ningún caso serán deducibles las inversiones o los pagos por el uso o goce temporal de 
automóviles. 

IV. Los donativos y gastos de representación. 

V. Las sanciones, indemnizaciones por daños y perjuicios o las penas convencionales. Las 
indemnizaciones por daños y perjuicios y las penas convencionales, podrán deducirse cuando la 
Ley imponga la obligación de pagarlas por provenir de riesgos creados, responsabilidad objetiva, 
caso fortuito, fuerza mayor o por actos de terceros, salvo que los daños y los perjuicios o la causa 
que dio origen a la pena convencional, se haya originado por culpa imputable al contribuyente. 

VI. Los salarios, comisiones y honorarios, pagados por quien concede el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles en un año de calendario, en el monto en que excedan, en su conjunto, del 10% 
de los ingresos anuales obtenidos por conceder el uso o goce temporal de bienes inmuebles. 

VII. Los intereses pagados por el contribuyente que correspondan a inversiones de las que no se 
estén derivando ingresos acumulables por los que se pueda efectuar esta deducción. 
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 En el caso de capitales tomados en préstamo para la adquisición de inversiones o la realización 
de gastos o cuando las inversiones o gastos se efectúen a crédito, y dichas inversiones o gastos 
no sean deducibles para los efectos de esta Ley, los intereses que se deriven de los capitales 
tomados en préstamo o de las operaciones a crédito, tampoco serán deducibles. Si las 
inversiones o los gastos, fueran parcialmente deducibles, los intereses sólo serán deducibles en 
esa proporción, incluso los determinados conforme a lo previsto en el artículo 44 de esta Ley. 

 Para los efectos de lo dispuesto en esta fracción, se considera pago de interés las cantidades 
que por concepto de impuestos, derechos o que por cualquier otro concepto se paguen por 
cuenta de quien obtiene el interés, o bien cualquier otro pago, en efectivo o en especie, que se 
haga por cualquier concepto a quien perciba el interés, siempre que dicho pago derive del mismo 
contrato que dio origen al pago de intereses. 

VIII. Los pagos por conceptos de impuesto al valor agregado o del impuesto especial sobre 
producción y servicios que el contribuyente hubiese efectuado y el que le hubieran trasladado. No 
se aplicará lo dispuesto en esta fracción, cuando el contribuyente no tenga derecho al 
acreditamiento de los mencionados impuestos que le hubieran sido trasladados o que se hubiese 
pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, que corresponden a gastos o 
inversiones deducibles en los términos de esta Ley. 

 Tampoco será deducible el impuesto al valor agregado o el impuesto especial sobre producción y 
servicios, trasladado al contribuyente o el que él hubiese pagado con motivo de la importación de 
bienes o servicios, cuando la erogación que dio origen al traslado o al pago no sea deducible en 
los términos de esta Ley. 

IX. Las pérdidas derivadas de la enajenación, así como por caso fortuito o fuerza mayor, de los 
activos cuya inversión no es deducible conforme a lo dispuesto por esta Ley. 

 Tampoco será deducible la pérdida derivada de la enajenación de títulos valor, siempre que sean 
de los que se coloquen entre el gran público inversionista, conforme a las reglas generales que al 
efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

X. Los gastos que se realicen en relación con las inversiones que no sean deducibles conforme a 
este Título. 

XI. Las pérdidas que se obtengan en las operaciones financieras derivadas y en las operaciones a 
las que se refiere el artículo 21 de esta Ley, cuando se celebren con personas físicas o morales 
residentes en México o en el extranjero, que sean partes relacionadas en los términos del artículo 
85 de esta Ley, cuando los términos convenidos no correspondan a los que se hubieren pactado 
con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

XII. Los consumos en bares o restaurantes. Tampoco serán deducibles los gastos en comedores que 
por su naturaleza no estén a disposición de todos los trabajadores de la empresa y aun cuando lo 
estén, éstos excedan de un monto equivalente a un salario mínimo general diario del área 
geográfica del contribuyente por cada trabajador que haga uso de los mismos y por cada día en 
que se preste el servicio, adicionado con las cuotas de recuperación que pague el trabajador por 
este concepto. 

 El límite que establece esta fracción no incluye los gastos relacionados con la prestación de 
servicio de comedor como son, el mantenimiento de laboratorios o especialistas que estudien la 
calidad e idoneidad de los alimentos servidos en los comedores a que se refiere el párrafo 
anterior. 

XIII. Los pagos por servicios aduaneros, distintos de los honorarios de agentes aduanales y de los 
gastos en que incurran dichos agentes o la persona moral constituida por dichos agentes 
aduanales en los términos de la Ley Aduanera. 

XIV. Los pagos de cantidades iniciales por el derecho de adquirir o vender, bienes, divisas, acciones u 
otros títulos valor que no coticen en mercados reconocidos, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, y que no se hubiera ejercido, siempre que se 
trate de partes contratantes que sean relacionadas en los términos del artículo 179 de esta Ley. 

XV. La restitución efectuada por el prestatario por un monto equivalente a los derechos patrimoniales 
de los títulos recibidos en préstamo. 

XVI. Las cantidades que tengan el carácter de participación en la utilidad del contribuyente o estén 
condicionadas a la obtención de ésta, ya sea que correspondan a trabajadores, a miembros del 
consejo de administración, a obligacionistas o a otros. 
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Artículo 149. Las inversiones cuya deducción autoriza este Título, excepto las reguladas por el Capítulo II 

Secciones I o II del mismo, únicamente podrán deducirse mediante la aplicación anual sobre el monto de las 

mismas y hasta llegar a este límite, de los siguientes por cientos: 

I. 5% para construcciones. 

II. 10% para gastos de instalación. 

III. 30% para equipo de cómputo electrónico, consistente en una máquina o grupo de máquinas 

interconectadas conteniendo unidades de entrada, almacenamiento, computación, control y 

unidades de salida, usando circuitos electrónicos en los elementos principales para ejecutar 

operaciones aritméticas o lógicas en forma automática por medio de instrucciones programadas, 

almacenadas internamente o controladas externamente, así como para el equipo periférico de 

dicho equipo de cómputo, tal como unidades de discos ópticos, impresoras, lectores ópticos, 

graficadores, unidades de respaldo, lectores de código de barras, digitalizadores, unidades de 

almacenamiento externo, así como monitores y teclados conectados a un equipo de cómputo. 

IV. 10% para equipo y bienes muebles tangibles, no comprendidas en las fracciones anteriores. 

Cuando el contribuyente enajene los bienes o cuando éstos dejen de ser útiles para obtener los ingresos, 

deducirán, en el año de calendario en que esto ocurra, la parte aún no deducida. En el caso en que los bienes 

dejen de ser útiles para obtener los ingresos, el contribuyente deberá presentar aviso ante las autoridades 

fiscales y mantener sin deducción un peso en sus registros. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a los 

casos señalados en el artículo 31 de esta Ley. 

El monto de la inversión se determinará de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 

31 de esta Ley. 

Cuando el monto de la inversión sea superior al valor de mercado de los bienes o al avalúo que ordenen 

practicar o practiquen las autoridades fiscales, se tomará el valor inferior para efectos de la deducción. 

La deducción de las inversiones a que se refiere este artículo, se actualizará en los términos del séptimo 

párrafo del artículo 31 de esta Ley y aplicando lo dispuesto en los párrafos primero, quinto, sexto y octavo del 

mismo artículo. 

Cuando no se pueda separar del costo del inmueble, la parte que corresponda a las construcciones, se 

considerará como costo del terreno el 20% del total. 

CAPÍTULO XI 

DE LA DECLARACIÓN ANUAL 

Artículo 150. Las personas físicas que obtengan ingresos en un año de calendario, a excepción de los 

exentos y de aquéllos por los que se haya pagado impuesto definitivo, están obligadas a pagar su impuesto 

anual mediante declaración que presentarán en el mes de abril del año siguiente, ante las oficinas 

autorizadas. 

Podrán optar por no presentar la declaración a que se refiere el párrafo anterior, las personas físicas que 

únicamente obtengan ingresos acumulables en el ejercicio por los conceptos señalados en los Capítulos I y VI 

de este Título, cuya suma no exceda de $400,000.00, siempre que los ingresos por concepto de intereses 

reales no excedan de $100,000.00 y sobre dichos ingresos se haya aplicado la retención a que se refiere el 

primer párrafo del artículo 135 de esta Ley. 

En la declaración a que se refiere el primer párrafo de este artículo, los contribuyentes que en el ejercicio 

que se declara hayan obtenido ingresos totales, incluyendo aquéllos por los que no se esté obligado al pago 

de este impuesto y por los que se pagó el impuesto definitivo, superiores a $500,000.00 deberán declarar la 

totalidad de sus ingresos, incluidos aquéllos por los que no se esté obligado al pago de este impuesto en los 

términos de las fracciones XVII, XIX, inciso a) y XXII del artículo 93 de esta Ley y por los que se haya pagado 

impuesto definitivo en los términos del artículo 138 de la misma. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, estarán 

a lo dispuesto en el artículo 98 de esta Ley. 
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Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de los señalados en este 
Título, para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones autorizadas en cada 
Capítulo de esta Ley que les correspondan, las siguientes deducciones personales: 

I. Los pagos por honorarios médicos y dentales, así como los gastos hospitalarios, efectuados por 
el contribuyente para sí, para su cónyuge o para la persona con quien viva en concubinato y para 
sus ascendientes o descendientes en línea recta, siempre que dichas personas no perciban 
durante el año de calendario ingresos en cantidad igual o superior a la que resulte de calcular el 
salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al año, y se efectúen 
mediante cheque nominativo del contribuyente, transferencias electrónicas de fondos, desde 
cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero 
y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México o mediante tarjeta de crédito, de 
débito, o de servicios. 

 Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones a través de los 
medios establecidos en el párrafo anterior, cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en 
zonas rurales sin servicios financieros. 

II. Los gastos de funerales en la parte en que no excedan del salario mínimo general del área 
geográfica del contribuyente elevado al año, efectuados para las personas señaladas en la 
fracción que antecede. 

III. Los donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan los requisitos previstos en esta Ley y 
en las reglas generales que para el efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria y 
que se otorguen en los siguientes casos: 

a) A la Federación, a las entidades federativas o los municipios, a sus organismos 
descentralizados que tributen conforme al Título III de la presente Ley, así como a los 
organismos internacionales de los que México sea miembro de pleno derecho, siempre que 
los fines para los que fueron creados, correspondan a las actividades por las que se puede 
obtener autorización para recibir donativos deducibles de impuestos. 

b) A las entidades a las que se refiere el sexto párrafo del artículo 82 de esta Ley. 

c) A las entidades a que se refieren los artículos 79, fracción XIX y 82 de esta Ley. 

d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI, XX y XXV del artículo 
79 de esta Ley y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 82 de la misma 
Ley. 

e) A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas y cumplan con los requisitos del 
artículo 83 de esta Ley. 

f) A programas de escuela empresa. 

 El Servicio de Administración Tributaria publicará en el Diario Oficial de la Federación y dará a 
conocer en su página electrónica de Internet los datos de las instituciones a que se refieren los 
incisos b), c), d) y e) de esta fracción que reúnan los requisitos antes señalados. 

 Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza serán deducibles siempre que 
sean establecimientos públicos o de propiedad de particulares que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de Educación, se 
destinen a la adquisición de bienes de inversión, a la investigación científica o desarrollo de 
tecnología, así como a gastos de administración hasta por el monto, en este último caso, que 
señale el Reglamento de esta Ley; se trate de donaciones no onerosas ni remunerativas, 
conforme a las reglas generales que al efecto determine la Secretaría de Educación Pública, y 
dichas instituciones no hayan distribuido remanentes a sus socios o integrantes en los últimos 
cinco años. 

 El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible hasta por una 
cantidad que no exceda del 7% de los ingresos acumulables que sirvan de base para calcular el 
impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el 
que se efectúe la deducción, antes de aplicar las deducciones a que se refiere el presente 
artículo. Cuando se realicen donativos a favor de la Federación, de las entidades federativas, de 
los municipios, o de sus organismos descentralizados, el monto deducible no podrá exceder del 
4% de los ingresos acumulables a que se refiere este párrafo, sin que en ningún caso el límite de 
la deducción tratándose de estos donativos, y de los realizados a donatarias autorizadas 
distintas, exceda del 7% citado. 
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 Cuando se otorguen donativos entre partes relacionadas, la donataria no podrá contratar con su 
parte relacionada que le efectúo el donativo, la prestación de servicios, la enajenación, o el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes. En caso contrario, el donante deberá considerar 
el monto de la deducción efectuada por el donativo correspondiente como un ingreso acumulable 
para efectos del cálculo del impuesto sobre la renta, actualizado desde la fecha en que se aplicó 
la deducción y hasta el momento en que se lleve a cabo su acumulación. 

IV. Los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio por créditos hipotecarios destinados a 
la adquisición de su casa habitación contratados con las instituciones integrantes del sistema 
financiero, siempre que el monto total de los créditos otorgados por dicho inmueble no exceda de 
setecientas cincuenta mil unidades de inversión. Para estos efectos, se considerarán como 
intereses reales el monto en el que los intereses efectivamente pagados en el ejercicio excedan 
al ajuste anual por inflación del mismo ejercicio y se determinará aplicando en lo conducente lo 
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 134 de esta Ley, por el periodo que corresponda. 

 Los integrantes del sistema financiero, a que se refiere el párrafo anterior, deberán expedir 
comprobante fiscal en el que conste el monto del interés real pagado por el contribuyente en el 
ejercicio de que se trate, en los términos que se establezca en las reglas que al efecto expida el 
Servicio de Administración Tributaria. 

V. Las aportaciones complementarias de retiro realizadas directamente en la subcuenta de 
aportaciones complementarias de retiro, en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro o a las cuentas de planes personales de retiro, así como las aportaciones 
voluntarias realizadas a la subcuenta de aportaciones voluntarias, siempre que en este último 
caso dichas aportaciones cumplan con los requisitos de permanencia establecidos para los 
planes de retiro conforme al segundo párrafo de esta fracción. El monto de la deducción a que se 
refiere esta fracción será de hasta el 10% de los ingresos acumulables del contribuyente en el 
ejercicio, sin que dichas aportaciones excedan del equivalente a cinco salarios mínimos 
generales del área geográfica del contribuyente elevados al año. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran planes personales de retiro, aquellas cuentas 
o canales de inversión, que se establezcan con el único fin de recibir y administrar recursos 
destinados exclusivamente para ser utilizados cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en 
los casos de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado de 
conformidad con las leyes de seguridad social, siempre que sean administrados en cuentas 
individualizadas por instituciones de seguros, instituciones de crédito, casas de bolsa, 
administradoras de fondos para el retiro o sociedades operadoras de sociedades de inversión con 
autorización para operar en el país, y siempre que obtengan autorización previa del Servicio de 
Administración Tributaria. 

 Cuando los recursos invertidos en las subcuentas de aportaciones complementarias de retiro, en 
las subcuentas de aportaciones voluntarias o en los planes personales de retiro, así como los 
rendimientos que ellos generen, se retiren antes de que se cumplan los requisitos establecidos en 
esta fracción, el retiro se considerará ingreso acumulable en los términos del Capítulo IX de este 
Título. 

 En el caso de fallecimiento del titular del plan personal de retiro, el beneficiario designado o el 
heredero, estarán obligados a acumular a sus demás ingresos del ejercicio, los retiros que 
efectúe de la cuenta o canales de inversión, según sea el caso. 

VI. Las primas por seguros de gastos médicos, complementarios o independientes de los servicios 
de salud proporcionados por instituciones públicas de seguridad social, siempre que el 
beneficiario sea el propio contribuyente, su cónyuge o la persona con quien vive en concubinato, 
o sus ascendientes o descendientes, en línea recta. 

VII. Los gastos destinados a la transportación escolar de los descendientes en línea recta cuando 
ésta sea obligatoria en los términos de las disposiciones jurídicas del área donde la escuela se 
encuentre ubicada o cuando para todos los alumnos se incluya dicho gasto en la colegiatura. 
Para estos efectos, se deberá separar en el comprobante el monto que corresponda por concepto 
de transportación escolar y se efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, 
transferencias electrónicas de fondos, desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en 
instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el 
Banco de México o mediante tarjeta de crédito, de débito, o de servicios. 
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 Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones a través de los 
medios establecidos en el párrafo anterior, cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en 
zonas rurales sin servicios financieros. 

VIII. Los pagos efectuados por concepto del impuesto local sobre ingresos por salarios y en general 
por la prestación de un servicio personal subordinado, siempre que la tasa de dicho impuesto no 
exceda del 5%. 

Para determinar el área geográfica del contribuyente se atenderá al lugar donde se encuentre su casa 
habitación al 31 de diciembre del año de que se trate. Las personas que a la fecha citada tengan su domicilio 
fuera del territorio nacional, atenderán al área geográfica correspondiente al Distrito Federal. 

Para que procedan las deducciones a que se refieren las fracciones I y II que anteceden, se deberá 
acreditar mediante comprobantes fiscales, que las cantidades correspondientes fueron efectivamente pagadas 
en el año de calendario de que se trate a instituciones o personas residentes en el país. Si el contribuyente 
recupera parte de dichas cantidades, únicamente deducirá la diferencia no recuperada. 

Los requisitos de las deducciones establecidas en el Capítulo X de este Título no son aplicables a las 
deducciones personales a que se refiere este artículo. 

El monto total de las deducciones que podrán efectuar los contribuyentes en los términos de este artículo y 
del artículo 185, no podrá exceder de la cantidad que resulte menor entre cuatro salarios mínimos generales 
elevados al año del área geográfica del contribuyente, o del 10% del total de los ingresos del contribuyente, 
incluyendo aquéllos por los que no se pague el impuesto. Lo dispuesto en este párrafo, no será aplicable 
tratándose de los donativos a que se refiere la fracción III de este artículo. 

Artículo 152. Las personas físicas calcularán el impuesto del ejercicio sumando, a los ingresos obtenidos 
conforme a los Capítulos I, III, IV, V, VI, VIII y IX de este Título, después de efectuar las deducciones 
autorizadas en dichos Capítulos, la utilidad gravable determinada conforme a las Secciones I o II del Capítulo 
II de este Título, al resultado obtenido se le disminuirá, en su caso, las deducciones a que se refiere el artículo 
151 de esta Ley. A la cantidad que se obtenga se le aplicará la siguiente: 
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No será aplicable lo dispuesto en este artículo a los ingresos por los que no se esté obligado al pago del 
impuesto y por los que ya se pagó impuesto definitivo. 

Contra el impuesto anual calculado en los términos de este artículo, se podrán efectuar los siguientes 
acreditamientos: 

I. El importe de los pagos provisionales efectuados durante el año de calendario. 

II. El impuesto acreditable en los términos de los artículos 5, 140 y 145, penúltimo párrafo, de esta 
Ley. 

En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la cantidad que se acredite 
en los términos de este artículo, únicamente se podrá solicitar la devolución o efectuar la compensación del 
impuesto efectivamente pagado o que le hubiera sido retenido. Para los efectos de la compensación a que se 
refiere este párrafo, el saldo a favor se actualizará por el periodo comprendido desde el mes inmediato 
anterior en el que se presentó la declaración que contenga el saldo a favor y hasta el mes inmediato anterior 
al mes en el que se compense. 

Cuando la inflación observada acumulada desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última 
actualización de las cantidades establecidas en moneda nacional de las tarifas contenidas en este artículo y 
en el artículo 96 de esta Ley, exceda del 10%, dichas cantidades se actualizarán por el periodo comprendido 
desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización y hasta el último mes del ejercicio en 
el que se exceda el porcentaje citado. Para estos efectos, se aplicará el factor de actualización que resulte de 
dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, 
entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo 
de la última actualización. Dicha actualización entrará en vigor a partir del 1 de enero del ejercicio siguiente en 
el que se haya presentado el mencionado incremento. 

TÍTULO V 

DE LOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO CON INGRESOS PROVENIENTES DE FUENTE DE 
RIQUEZA UBICADA EN TERRITORIO NACIONAL 

Artículo 153. Están obligados al pago del impuesto sobre la renta conforme a este Título, los residentes 
en el extranjero que obtengan ingresos en efectivo, en bienes, en servicios o en crédito, aun cuando hayan 
sido determinados presuntivamente por las autoridades fiscales, en los términos de los artículos 58-A del 
Código Fiscal de la Federación, 11, 179 y 180 de esta Ley, provenientes de fuentes de riqueza situadas en 
territorio nacional, cuando no tengan un establecimiento permanente en el país o cuando teniéndolo, los 
ingresos no sean atribuibles a éste. Se considera que forman parte de los ingresos mencionados en este 
párrafo, los pagos efectuados con motivo de los actos o actividades a que se refiere este Título, que 
beneficien al residente en el extranjero, inclusive cuando le eviten una erogación, pagos a los cuales les 
resultarán aplicables las mismas disposiciones que a los ingresos que los originaron. 

Cuando los residentes en el extranjero obtengan los ingresos a que se refiere el párrafo anterior a través 
de un fideicomiso constituido de conformidad con las leyes mexicanas, en el que sean fideicomisarios o 
fideicomitentes, la fiduciaria determinará el monto gravable de dichos ingresos de cada residente en el 
extranjero en los términos de este Título y deberá efectuar las retenciones del impuesto que hubiesen 
procedido de haber obtenido ellos directamente dichos ingresos. Tratándose de fideicomisos emisores de 
títulos colocados entre el gran público inversionista, serán los depositarios de valores quienes deberán retener 
el impuesto por los ingresos que deriven de dichos títulos. 

Cuando la persona que haga alguno de los pagos a que se refiere este Título cubra por cuenta del 
contribuyente el impuesto que a éste corresponda, el importe de dicho impuesto se considerará ingreso de los 
comprendidos en este Título y se aplicarán las disposiciones que correspondan con el tipo de ingreso por el 
cual se pagó el impuesto. 

Cuando en los términos del presente Título esté previsto que el impuesto se pague mediante retención, el 
retenedor estará obligado a enterar una cantidad equivalente a la que debió haber retenido en la fecha de la 
exigibilidad o al momento en que efectúe el pago, lo que suceda primero. Tratándose de contraprestaciones 
efectuadas en moneda extranjera, el impuesto se enterará haciendo la conversión a moneda nacional en el 
momento en que sea exigible la contraprestación o se pague. Para los efectos de este Título, tendrá el mismo 
efecto que el pago, cualquier otro acto jurídico por virtud del cual el deudor extingue la obligación de que se 
trate. 

El impuesto que corresponda pagar en los términos de este Título se considerará como definitivo y se 
enterará mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas. 

No se estará obligado a efectuar el pago del impuesto en los términos de este Título, cuando se trate de 
ingresos por concepto de intereses, ganancias de capital, así como por el otorgamiento del uso o goce 
temporal de terrenos o construcciones adheridas al suelo ubicados en territorio nacional, que deriven de las 
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inversiones efectuadas por fondos de pensiones y jubilaciones, constituidos en los términos de la legislación 
del país de que se trate, siempre que dichos fondos sean los beneficiarios efectivos de tales ingresos y que 
estos últimos se encuentren exentos del impuesto sobre la renta en ese país. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá por ganancias de capital, los ingresos provenientes de la 
enajenación de acciones cuyo valor provenga en más de un 50% de terrenos y construcciones adheridas al 
suelo, ubicados en el país, así como los provenientes de la enajenación de dichos bienes. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se aplicará a los terrenos y construcciones adheridas al suelo, siempre 
que dichos bienes hayan sido otorgados en uso o goce temporal por los fondos de pensiones y jubilaciones 
citados, durante un periodo no menor de cuatro años antes de su enajenación. 

Cuando los fondos de pensiones y jubilaciones participen como accionistas en personas morales, cuyos 
ingresos totales provengan al menos en un 90% exclusivamente de la enajenación o del otorgamiento del uso 
o goce temporal de terrenos y construcciones adheridas al suelo, ubicados en el país, y de la enajenación de 
acciones cuyo valor provenga en más de un 50% de terrenos y construcciones adheridas al suelo, ubicados 
en el país, dichas personas morales estarán exentas, en la proporción de la tenencia accionaria o de la 
participación, de dichos fondos en la persona moral, siempre que se cumplan las condiciones previstas en los 
párrafos anteriores. Lo dispuesto en este párrafo también será aplicable cuando dichos fondos participen 
como asociados en una asociación en participación. 

Para efectos del cálculo del 90% referido en el párrafo anterior, las personas morales que tengan como 
accionistas a fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero, que cumplan con los requisitos establecidos 
en este artículo, podrán excluir de los ingresos totales, el ajuste anual por inflación acumulable y la ganancia 
cambiaria que deriven exclusivamente de las deudas contratadas para la adquisición o para obtener ingresos 
por el otorgamiento del uso o goce temporal de terrenos o de construcciones adheridas al suelo, ubicados en 
el país. 

No será aplicable la exención prevista en el párrafo sexto de este artículo, cuando la contraprestación 
pactada por el otorgamiento del uso o goce de bienes inmuebles esté determinada en función de los ingresos 
del arrendatario. 

No obstante lo dispuesto en este artículo, los fondos de pensiones o jubilaciones del extranjero y las 
personas morales en las que éstos participen como accionistas estarán obligados al pago del impuesto sobre 
la renta en términos de la presente Ley, cuando obtengan ingresos por la enajenación o adquisición de 
terrenos y construcciones adheridas al suelo que tengan registrados como inventario. 

Artículo 154. Tratándose de los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio 
personal subordinado, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el 
servicio se preste en el país. 

El impuesto se determinará aplicando al ingreso obtenido las tasas siguientes: 

I. Se estará exento por los primeros $125,900.00 obtenidos en el año de calendario de que se trate. 

II. Se aplicará la tasa del 15% a los ingresos percibidos en el año de calendario de que se trate que 
excedan del monto señalado en la fracción que antecede y que no sean superiores a 
$1,000,000.00. 

III. Se aplicará la tasa del 30% a los ingresos percibidos en el año de calendario de que se trate que 
excedan de $1,000,000.00. 

La persona que efectúe los pagos deberá también efectuar la retención del impuesto si es residente en el 
país o residente en el extranjero con un establecimiento permanente en México con el que se relacione el 
servicio. En los demás casos, el contribuyente enterará el impuesto correspondiente mediante declaración que 
presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. 

En el caso de la fracción VII del artículo 94 de esta Ley, se considerará que se obtiene el ingreso en el año 
de calendario en el que se haya ejercido la opción de compra de las acciones o títulos valor que representen 
la propiedad de bienes. 

Cuando el ingreso de que se trate se perciba por periodos de doce meses en los términos del séptimo 
párrafo de este artículo y dichos periodos no coincidan con el año calendario, se aplicarán las tasas previstas 
en las fracciones anteriores, en función del periodo de doce meses en lugar del año de calendario. 

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo y el artículo 156 de esta Ley, los contribuyentes podrán 
garantizar el pago del impuesto sobre la renta que pudiera causarse con motivo de la realización de sus 
actividades en territorio nacional, mediante depósito en las cuentas a que se refiere la fracción I del artículo 
141 del Código Fiscal de la Federación. 
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Se exceptúan del pago del impuesto a que se refiere este artículo, por los ingresos por salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado, pagados por residentes en el extranjero, 
personas físicas o morales, que no tengan establecimiento permanente en el país o que teniéndolo, el servicio 
no esté relacionado con dicho establecimiento, siempre que la estancia del prestador del servicio en territorio 
nacional sea menor a 183 días naturales, consecutivos o no, en un periodo de doce meses. 

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando quien paga el servicio tenga algún 
establecimiento en territorio nacional con el que se relacione dicho servicio, aun cuando no constituya 
establecimiento permanente en los términos de los artículos 3, 168 y 170, de esta Ley, así como cuando el 
prestador del servicio al citado establecimiento reciba pagos complementarios de residentes en el extranjero, 
en consideración a servicios prestados por los que haya obtenido ingresos sujetos a retención conforme al 
tercer párrafo de este artículo. 

El contribuyente que se encuentre obligado a pagar el impuesto en los términos de este artículo, estará 
obligado a continuar pagándolo, mientras no demuestre que ha permanecido por más de 183 días 
consecutivos fuera de territorio nacional. 

Artículo 155. Tratándose de ingresos por jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las 
pensiones vitalicias u otras formas de retiro, incluyendo las provenientes de la subcuenta del seguro de retiro 
o de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez prevista en la Ley del Seguro Social, las 
provenientes de la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro prevista en la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y los ingresos derivados del beneficio previsto 
en la Ley de Pensión Universal, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional 
cuando los pagos se efectúen por residentes en el país o establecimientos permanentes en territorio nacional 
o cuando las aportaciones se deriven de un servicio personal subordinado que haya sido prestado en territorio 
nacional. 

El impuesto se determinará aplicando al ingreso obtenido las tasas siguientes: 

I. Se estará exento por los primeros $125,900.00 obtenidos en el año de calendario de que se trate. 

II. Se aplicará la tasa de 15% sobre los ingresos percibidos en el año de calendario de que se trate 
que excedan del monto señalado en la fracción que antecede y que no sean superiores a 
$1,000,000.00. 

III. Se aplicará la tasa de 30% sobre los ingresos percibidos en el año de calendario de que se trate 
que excedan de $1,000,000.00. 

La persona que efectúe los pagos a que se refiere este artículo, deberá realizar la retención del impuesto 
si es residente en el país o residente en el extranjero con un establecimiento permanente en México. En los 
demás casos, el contribuyente enterará el impuesto correspondiente mediante declaración que presentará 
ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a aquél en el que se obtenga el ingreso. 

Artículo 156. Tratándose de ingresos por honorarios y en general por la prestación de un servicio 
personal independiente, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el 
servicio se preste en el país. Se presume que el servicio se presta totalmente en México cuando se pruebe 
que parte del mismo se presta en territorio nacional, salvo que el contribuyente demuestre la parte del servicio 
que prestó en el extranjero, en cuyo caso, el impuesto se calculará sobre la parte de la contraprestación que 
corresponda a la proporción en que el servicio se prestó en México. 

También se presume, salvo prueba en contrario, que el servicio se presta en territorio nacional cuando los 
pagos por dicho servicio se hagan por un residente en territorio nacional o un residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país a un residente en el extranjero que sea su parte relacionada en los 
términos del artículo 179 de esta Ley. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso obtenido, sin deducción 
alguna, debiendo efectuar la retención del impuesto la persona que haga los pagos si es residente en el país o 
residente en el extranjero con un establecimiento permanente en México con el que se relacione el servicio. 
En los demás casos, el contribuyente enterará el impuesto correspondiente mediante declaración que 
presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a aquél en el que se obtenga el 
ingreso. 

Los contribuyentes que perciban ingresos de los señalados en este precepto, tendrán la obligación de 
expedir comprobante fiscal. 
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Se exceptúan del pago del impuesto a que se refiere este artículo, los ingresos por honorarios y en 
general por la prestación de un servicio personal independiente, pagados por residentes en el extranjero, 
personas físicas o morales, que no tengan establecimiento permanente en el país o que teniéndolo, el servicio 
no esté relacionado con dicho establecimiento, siempre que la estancia del prestador del servicio en territorio 
nacional sea menor a 183 días naturales, consecutivos o no, en un periodo de doce meses. 

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando quien paga el servicio tenga algún 
establecimiento en territorio nacional con el que se relacione dicho servicio, aun cuando no constituya 
establecimiento permanente en los términos de los artículos 3, 168 y 170 de esta Ley, así como cuando el 
prestador del servicio al citado establecimiento reciba pagos complementarios de residentes en el extranjero, 
en consideración a servicios prestados por los que haya obtenido ingresos sujetos a retención conforme al 
tercer párrafo de este artículo. 

El contribuyente que se encuentre obligado a pagar el impuesto en los términos de este artículo, estará 
obligado a continuar pagándolo mientras no demuestre que ha permanecido por más de 183 días 
consecutivos fuera de territorio nacional. 

Artículo 157. Tratándose de las remuneraciones de cualquier clase que reciban los miembros de consejos 
directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra índole, así como los honorarios a administradores, 
comisarios y gerentes generales se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional 
cuando los mismos sean pagados en el país o en el extranjero, por empresas residentes en México. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso obtenido, sin deducción 
alguna, debiendo efectuar la retención las sociedades que hagan los pagos. 

Artículo 158. En los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, se considerará que 
la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando en el país estén ubicados dichos bienes. 

También se considerarán ingresos de los que se refiere el párrafo anterior, las contraprestaciones que 
obtiene un residente en el extranjero por conceder el derecho de uso o goce y demás derechos que se 
convengan sobre un bien inmueble ubicado en el país, aun cuando dichas contraprestaciones se deriven de la 
enajenación o cesión de los derechos mencionados. 

Para efectos de los párrafos anteriores, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el 
ingreso obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención las personas que hagan los pagos. En 
el caso de que quien efectúe los pagos sea un residente en el extranjero, el impuesto lo enterará mediante 
declaración que presenten ante las autoridades fiscales dentro de los quince días siguientes a la obtención del 
ingreso. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en los párrafos primero y segundo de este 
artículo, tendrán la obligación de expedir comprobante fiscal por las contraprestaciones recibidas. Cuando 
dichos ingresos sean percibidos a través de operaciones de fideicomiso, será la institución fiduciaria quien 
expida el comprobante fiscal y efectúe la retención a que se refiere el párrafo anterior. 

En los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes muebles, se considerará que la fuente de 
riqueza se encuentra en territorio nacional, cuando los bienes muebles destinados a actividades comerciales, 
industriales, agrícolas, ganaderas y de pesca, se utilicen en el país. Se presume, salvo prueba en contrario, 
que los bienes muebles se destinan a estas actividades y se utilizan en el país, cuando el que usa o goza el 
bien es residente en México o residente en el extranjero con establecimiento permanente en territorio 
nacional. En el caso de que los bienes muebles se destinen a actividades distintas de las anteriores, cuando 
en el país se haga la entrega material de los bienes muebles. 

Para los efectos del párrafo anterior, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el 
ingreso obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención las personas que hagan los pagos. 
Tratándose de contenedores, remolques o semirremolques que sean importados de manera temporal hasta 
por un mes en los términos de la Ley Aduanera; así como de aviones y embarcaciones que tengan concesión 
o permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente, el impuesto se determinará aplicando la 
tasa del 5% siempre que dichos bienes sean utilizados directamente por el arrendatario en la transportación 
de pasajeros o bienes. 

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no es aplicable a los bienes muebles a que se refieren los 
artículos 166 y 167 de esta Ley. 

En los ingresos derivados de contratos de fletamento, se considerará que la fuente de riqueza se 
encuentra en territorio nacional, cuando las embarcaciones fletadas realicen navegación de cabotaje en 
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territorio nacional. En este caso, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 10% sobre el ingreso 
obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención la persona que haga los pagos. 

Artículo 159. Tratándose de ingresos que correspondan a residentes en el extranjero que se deriven de 
un contrato de servicio turístico de tiempo compartido, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra 
en territorio nacional cuando en el país estén ubicados uno o varios de los bienes inmuebles que se destinen 
total o parcialmente a dicho servicio. 

Para los efectos de este artículo, se consideran como contratos de servicio turístico de tiempo compartido, 
aquéllos que se encuentren al menos en alguno de los siguientes supuestos: 

I. Otorgar el uso o goce o el derecho a ocupar o disfrutar en forma temporal o en forma definitiva, 
uno o varios bienes inmuebles o parte de los mismos que se destinen a fines turísticos, 
vacacionales, recreativos, deportivos o cualquier otro, incluyendo en su caso, otros derechos 
accesorios. 

II. Prestar el servicio de hospedaje u otro similar en uno o varios bienes inmuebles o parte de los 
mismos, que se destinen a fines turísticos, vacacionales, recreativos, deportivos o cualquier otro 
fin, incluyendo en su caso otros derechos accesorios, durante un periodo específico a intervalos 
previamente establecidos, determinados o determinables. 

III. Enajenar membresías o títulos similares, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, 
que permitan el uso, goce, disfrute u hospedaje de uno o varios bienes inmuebles o de parte de 
los mismos, que se destinen a fines turísticos, vacacionales, recreativos, deportivos o cualquier 
otro. 

IV. Otorgar uno o varios bienes inmuebles, ubicados en territorio nacional, en administración a un 
tercero, a fin de que lo utilice en forma total o parcial para hospedar, albergar o dar alojamiento 
en cualquier forma, a personas distintas del contribuyente, así como otros derechos accesorios, 
en su caso, durante un periodo específico a intervalos previamente establecidos, determinados o 
determinables. 

El o los bienes inmuebles a que se refiere este artículo, pueden ser una unidad cierta considerada en lo 
individual o una unidad variable dentro de una clase determinada. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso obtenido por el beneficiario 
efectivo residente en el extranjero, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención, el prestatario si es 
residente en el país o residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país; de lo contrario, el 
contribuyente enterará el impuesto correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas 
autorizadas dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. Los contribuyentes que tengan 
representante en el país que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 174 de esta Ley, podrán optar 
por aplicar sobre la utilidad obtenida, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que 
establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, siempre que dicho representante tenga los 
estados financieros dictaminados, o los contenidos en la declaración informativa sobre su situación fiscal a 
disposición de las autoridades fiscales. 

El ingreso obtenido o la utilidad obtenida a que se refiere el párrafo anterior, serán los que se obtengan de 
multiplicar el cociente que resulte de dividir el valor de los bienes inmuebles del contribuyente y de sus partes 
relacionadas ubicados en México, entre el valor de la totalidad de los bienes inmuebles del contribuyente y de 
sus partes relacionadas, afectos a dicha prestación, por el ingreso mundial obtenido o por la utilidad mundial 
determinada, antes del pago del impuesto sobre la renta, del residente en el extranjero, según sea el caso, 
obtenidos por la prestación del servicio turístico de tiempo compartido. 

Para los efectos de este artículo, el valor de los bienes inmuebles a que se refiere el párrafo anterior será 
el contenido en los estados financieros dictaminados o los contenidos en la declaración informativa sobre la 
situación fiscal del contribuyente y de sus partes relacionadas, al cierre del ejercicio inmediato anterior. 

El impuesto sobre la utilidad a que se refiere este artículo se enterará por el contribuyente mediante 
declaración que presentará, en las oficinas autorizadas, dentro de los quince días siguientes a la obtención del 
ingreso. 

Cuando la persona que efectúe los pagos a que se refiere este artículo sea residente en el extranjero, el 
contribuyente enterará el impuesto mediante declaración que presentará, en las oficinas autorizadas, dentro 
de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. 
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Artículo 160. En los ingresos por enajenación de bienes inmuebles, se considerará que la fuente de 
riqueza se ubica en territorio nacional cuando en el país se encuentren dichos bienes. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso obtenido, sin deducción 
alguna, debiendo efectuar la retención el adquirente si éste es residente en el país o residente en el extranjero 
con establecimiento permanente en el país; de lo contrario, el contribuyente enterará el impuesto 
correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días 
siguientes a la obtención del ingreso. 

Los contribuyentes que tengan representantes en el país que reúnan los requisitos establecidos en el 
artículo 174 de esta Ley, y siempre que la enajenación se consigne en escritura pública o se trate de 
certificados de participación inmobiliaria no amortizables, podrán optar por aplicar sobre la ganancia obtenida, 
la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el 
artículo 152 de la presente Ley; para estos efectos, la ganancia se determinará en los términos del Capítulo IV 
del Título IV de esta Ley, sin deducir las pérdidas a que se refiere el último párrafo del artículo 121 de la 
misma. Cuando la enajenación se consigne en escritura pública el representante deberá comunicar al 
fedatario que extienda la escritura, las deducciones a que tiene derecho su representado. Si se trata de 
certificados de participación inmobiliaria no amortizables, el representante calculará el impuesto que resulte y 
lo enterará mediante declaración en la oficina autorizada que corresponda a su domicilio dentro de los quince 
días siguientes a la obtención del ingreso. Los notarios, jueces, corredores y demás fedatarios, que por 
disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto bajo su responsabilidad, lo harán constar 
en la escritura y lo enterarán mediante declaración en las oficinas autorizadas que correspondan a su 
domicilio, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se firma la escritura. En los casos a que se 
refiere este párrafo se presentará declaración por todas las enajenaciones aun cuando no haya impuesto a 
enterar. Dichos fedatarios, dentro de los quince días siguientes a aquél en que se firme la escritura o minuta, 
deberán presentar ante las oficinas autorizadas, la información que al efecto establezca el Código Fiscal de la 
Federación respecto de las operaciones realizadas en el ejercicio inmediato anterior. 

En las enajenaciones que se consignen en escritura pública no se requerirá representante en el país para 
ejercer la opción a que se refiere el párrafo anterior. 

Cuando las autoridades fiscales practiquen avalúo y éste exceda en más de un 10% de la 
contraprestación pactada por la enajenación, el total de la diferencia se considerará ingreso del adquirente 
residente en el extranjero, y el impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total de la 
diferencia, sin deducción alguna, debiendo enterarlo el contribuyente mediante declaración que presentará 
ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a la notificación que efectúen las 
autoridades fiscales. 

Tratándose de adquisiciones a título gratuito, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre 
el total del valor del avalúo del inmueble, sin deducción alguna; dicho avalúo deberá practicarse por persona 
autorizada por las autoridades fiscales. Se exceptúan del pago de dicho impuesto los ingresos que se reciban 
como donativos a que se refiere el artículo 93, fracción XXIII, inciso a), de esta Ley. 

Cuando en las enajenaciones que se consignen en escritura pública se pacte que el pago se hará en 
parcialidades en un plazo mayor a 18 meses, el impuesto que se cause se podrá pagar en la medida en que 
sea exigible la contraprestación y en la proporción que a cada una corresponda, siempre que se garantice el 
interés fiscal. El impuesto se pagará el día 15 del mes siguiente a aquél en que sea exigible cada uno de los 
pagos. 

Artículo 161. Tratándose de la enajenación de acciones o de títulos valor que representen la propiedad de 
bienes, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra ubicada en territorio nacional, cuando sea 
residente en México la persona que los haya emitido o cuando el valor contable de dichas acciones o títulos 
valor provenga directa o indirectamente en más de un 50% de bienes inmuebles ubicados en el país. 

Se dará el tratamiento de enajenación de acciones o títulos valor que representen la propiedad de bienes, 
a la enajenación de las participaciones en la asociación en participación. Para estos efectos, se considerará 
que la fuente de riqueza se encuentra ubicada en territorio nacional, cuando a través de la asociación en 
participación de que se trate se realicen actividades empresariales total o parcialmente en México. 

Se dará el tratamiento de enajenación de acciones a los ingresos que se deriven de la constitución del 
usufructo o del uso de acciones o títulos valor a que se refiere el primer párrafo de este artículo, o de la cesión 
de los derechos de usufructuario relativos a dichas acciones o títulos valor. También se considerarán ingresos 
comprendidos en este párrafo los derivados de actos jurídicos en los que se transmita, parcial o totalmente, el 
derecho a percibir los rendimientos de las acciones o títulos valor. En estos casos, los contribuyentes que 
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obtengan ingresos previstos en este párrafo no podrán optar por calcular el impuesto sobre la ganancia, en los 
términos de este artículo. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el monto total de la operación, sin deducción 
alguna. 

La retención deberá efectuarse por el adquirente si éste es residente en el país o residente en el 
extranjero con establecimiento permanente en México. En caso distinto, el contribuyente enterará el impuesto 
correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días 
siguientes a la obtención del ingreso. 

Los contribuyentes que tengan representante en el país que reúna los requisitos establecidos en el artículo 
174 de esta Ley y sean residentes en el extranjero cuyos ingresos no estén sujetos a un régimen fiscal 
preferente de conformidad con esta Ley o no sean residentes en un país en el que rige un sistema de 
tributación territorial, podrán optar por aplicar sobre la ganancia obtenida, la tasa máxima para aplicarse sobre 
el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley; para estos 
efectos, la ganancia se determinará conforme a lo señalado en el Capítulo IV del Título IV de esta Ley, sin 
deducir las pérdidas a que se refiere el último párrafo del artículo 121 de la misma. En este caso, el 
representante calculará el impuesto que resulte y lo enterará mediante declaración en la oficina autorizada 
que corresponda a su domicilio dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. 

Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refieren los párrafos anteriores, deberán presentar un 
dictamen formulado por contador público registrado ante las autoridades fiscales, en los términos que señale 
el Reglamento de esta Ley y las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración 
Tributaria, en el que se indique que el cálculo del impuesto se realizó de acuerdo con las disposiciones 
fiscales. Asimismo, deberá acompañarse, como anexo del dictamen, copia de la designación del 
representante legal. 

Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de operaciones entre partes relacionadas, el contador 
público deberá informar en el dictamen el valor contable de las acciones que se enajenan, señalando la forma 
en que consideró los elementos a que se refiere el inciso e) de la fracción I del artículo 179 de esta Ley, en la 
determinación del precio de venta de las acciones enajenadas. 

Cuando el contador público no dé cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, se hará acreedor a las 
sanciones previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

Tratándose de ingresos por la enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas que se realice 
a través de las bolsas de valores concesionadas o mercados de derivados reconocidos en los términos de la 
Ley del Mercado de Valores, y siempre que dichas acciones sean de las que se coloquen entre el gran público 
inversionista conforme a dichas reglas generales, o de acciones emitidas por sociedades extranjeras 
cotizadas en dichas bolsas de valores o mercados de derivados, o títulos que representen dichas acciones o 
índices accionarios que se enajenen en dichas bolsas de valores o mercados de derivados, incluidas las 
enajenaciones que se realicen mediante operaciones financieras derivadas de capital señaladas en el artículo 
16-A del Código Fiscal de la Federación, referidas a acciones colocadas en bolsas de valores concesionadas 
o en mercados de derivados reconocidos en términos de la citada Ley o a índices accionarios que representen 
a las citadas acciones, el impuesto se pagará mediante retención que efectuará el intermediario del mercado 
de valores, aplicando la tasa del 10% sobre la ganancia proveniente de la enajenación de dichas acciones o 
títulos. Para estos efectos, la determinación de la ganancia proveniente de la enajenación de acciones o 
títulos, se realizará por cada transacción, utilizando el procedimiento de cálculo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto del artículo 129 de esta Ley, según corresponda, sin deducir las pérdidas a que se refiere el 
párrafo noveno de dicho artículo. 

Para efectos del pago del impuesto a que se refiere el párrafo anterior, el intermediario del mercado de 
valores efectuará la retención y entero del impuesto que corresponda ante las oficinas autorizadas, a más 
tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquél en el que se efectúe la enajenación correspondiente. La 
retención o el entero del impuesto que se efectúe tendrá el carácter de pago definitivo del impuesto por la 
ganancia derivada de dicha enajenación. No se estará obligado al pago del impuesto por la enajenación 
cuando el contribuyente sea residente en un país con el que se tenga en vigor un tratado para evitar la doble 
imposición. Para estos efectos, el contribuyente deberá entregar al intermediario un escrito bajo protesta de 
decir verdad, en el que señale que es residente para efectos del tratado y deberá proporcionar su número de 
registro o identificación fiscal emitida por autoridad fiscal competente. En caso de que el residente en el 
extranjero no entregue esta información, el intermediario deberá efectuar la retención que corresponda en 
términos del párrafo anterior. 
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Lo dispuesto en el párrafo noveno y décimo no será aplicable a los casos previstos en el último párrafo del 
artículo 129 de esta Ley. En dichos casos se deberá aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente 
del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley sobre la ganancia obtenida, 
que se determinará conforme a lo señalado en el Capítulo IV del Título IV de esta Ley, sin deducir las pérdidas 
a que se refiere el último párrafo del artículo 121 de la misma. 

En el caso de la enajenación de acciones emitidas por sociedades de inversión de renta variable, el 
impuesto se pagará mediante retención que efectuará la distribuidora de acciones de sociedades de inversión, 
aplicando la tasa del 10% sobre la ganancia proveniente de dicha enajenación. La determinación de la 
ganancia proveniente de la enajenación de acciones emitidas por sociedades de inversión de renta variable se 
realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 88 de esta Ley, sin deducir las pérdidas a que se 
refiere el párrafo sexto de dicho artículo. La retención o el entero del impuesto que se efectúe tendrá el 
carácter de pago definitivo del impuesto por la ganancia derivada de dicha enajenación. En el caso de 
sociedades de inversión de renta variable a que se refiere el artículo 79 de esta Ley, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 166 de la misma. 

En el caso de adquisición por parte de residentes en el extranjero de acciones o títulos valor que 
representen la propiedad de bienes a que se refiere el primer párrafo de este artículo, las autoridades fiscales 
podrán practicar avalúo de la operación de que se trate y si éste excede en más de un 10% de la 
contraprestación pactada por la enajenación, el total de la diferencia se considerará ingreso del adquirente, en 
cuyo caso se incrementará su costo por adquisición de bienes con el total de la diferencia citada. El impuesto 
se determinará aplicando, sobre el total de la diferencia sin deducción alguna, la tasa máxima para aplicarse 
sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, 
debiéndolo enterar el contribuyente mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro 
de los quince días siguientes a la notificación que efectúen las autoridades fiscales, con la actualización y los 
recargos correspondientes. Lo dispuesto en este párrafo será aplicable independientemente de la residencia 
del enajenante. 

En las adquisiciones a título gratuito, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el valor 
total de avalúo de las acciones o partes sociales, sin deducción alguna; dicho avalúo deberá practicarse por 
persona autorizada por las autoridades fiscales. Se exceptúan del pago de dicho impuesto los ingresos que se 
reciban como donativos a que se refiere el artículo 93, fracción XXIII, inciso a), de esta Ley. 

Tratándose de valores que sean de los que se coloquen entre el gran público inversionista conforme a las 
reglas generales que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria cuando se enajenen fuera de 
bolsa, las autoridades fiscales considerarán la cotización bursátil del último hecho del día de la enajenación, 
en vez del valor del avalúo. 

Tratándose de reestructuraciones de sociedades pertenecientes a un grupo, las autoridades fiscales 
podrán autorizar el diferimiento del pago del impuesto derivado de la ganancia en la enajenación de acciones 
dentro de dicho grupo. En este caso, el pago del impuesto diferido se realizará dentro de los 15 días 
siguientes a la fecha en que se efectúe una enajenación posterior con motivo de la cual las acciones a que se 
refiera la autorización correspondiente queden fuera del grupo, actualizado desde que el mismo se causó y 
hasta que se pague. El valor de enajenación de las acciones que deberá considerarse para determinar la 
ganancia será el que se hubiese utilizado entre partes independientes en operaciones comparables, o bien 
tomando en cuenta el valor que mediante avalúo practiquen las autoridades fiscales. 

Las autorizaciones a que se refiere este artículo solamente se otorgarán con anterioridad a la 
reestructuración, y siempre que la contraprestación que derive de la enajenación, únicamente consista en el 
canje de acciones emitidas por la sociedad adquirente de las acciones que trasmite, así como que el 
enajenante o el adquirente no estén sujetos a un régimen fiscal preferente o residan en un país con el que 
México no tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria. Si el enajenante o el 
adquirente residen en un país con el que México no tiene en vigor un acuerdo amplio de intercambio de 
información tributaria, se podrá obtener la autorización a que se refiere este párrafo, siempre que el 
contribuyente presente un escrito donde conste que ha autorizado a las autoridades fiscales extranjeras a 
proporcionar a las autoridades mexicanas información sobre la operación para efectos fiscales. La 
autorización que se emita de conformidad con lo dispuesto en este párrafo quedará sin efectos cuando no se 
intercambie efectivamente la información mencionada que, en su caso, se solicite al país de que se trate. Las 
autorizaciones a que se refiere este párrafo, podrán estar condicionadas al cumplimiento de los requisitos que 
para tal efecto se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

Tratándose de las reestructuraciones antes referidas, el contribuyente deberá nombrar un representante 
legal en los términos de este Título y presentar, ante las autoridades fiscales, un dictamen formulado por 
contador público registrado ante dichas autoridades, en los términos que señale el Reglamento de esta Ley y 
las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, en el que se indique 
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que el cálculo del impuesto se realizó de acuerdo con las disposiciones fiscales. Asimismo, el contribuyente 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento de esta Ley. 

Para los efectos de los párrafos anteriores, se considera grupo el conjunto de sociedades cuyas acciones 
con derecho a voto representativas del capital social sean propiedad directa o indirecta de una misma persona 
moral en por lo menos 51%. 

El contribuyente autorizado deberá presentar ante la autoridad competente la documentación 
comprobatoria que ampare que las acciones objeto de la autorización no han salido del grupo de sociedades. 
Dicha información deberá presentarse dentro de los primeros 15 días del mes de marzo de cada año, 
posterior a la fecha en la cual se realizó la enajenación, durante todos los años en que dichas acciones 
permanezcan dentro de dicho grupo. Se presumirá que las acciones salieron del grupo si el contribuyente no 
cumple en tiempo con lo dispuesto en este artículo. 

Cuando de conformidad con los tratados celebrados por México para evitar la doble tributación, no se 
pueda someter a imposición la ganancia obtenida por la enajenación de acciones, como resultado de una 
reorganización, reestructura, fusión, escisión u operación similar, dicho beneficio se otorgará mediante la 
devolución en los casos en que el contribuyente residente en el extranjero no cumpla con los requisitos que 
establezca el Reglamento de esta Ley. 

Las entidades de financiamiento residentes en el extranjero en las que participe en su capital social el 
Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o el Banco de México, podrán 
pagar el impuesto sobre la renta que se cause por la enajenación de acciones o títulos valor a que se refiere 
este artículo, con base en la ganancia determinada en los términos del sexto párrafo de este artículo, siempre 
que se cumpla con lo previsto en este precepto. 

Artículo 162. Tratándose de operaciones de intercambio de deuda pública por capital, efectuadas por 
residentes en el extranjero distintos del acreedor original, se considerará que la fuente de riqueza 
correspondiente al ingreso obtenido en la operación está ubicada en territorio nacional, cuando sea residente 
en México la persona a cuyo cargo esté el crédito de que se trate. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el monto total de la operación, sin deducción 
alguna. La retención del impuesto correspondiente la efectuará el residente en México que adquiera o pague 
el crédito. 

Los contribuyentes que tengan representante en el país que reúna los requisitos establecidos en el artículo 
174 de esta Ley, podrán optar por aplicar la tasa del 40% sobre la ganancia obtenida que se determinará 
disminuyendo del ingreso percibido el costo de adquisición del crédito o del título de que se trate. En este 
caso, el representante calculará el impuesto que resulte y lo enterará mediante declaración en la oficina 
autorizada que corresponda a su domicilio dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. En 
el caso de créditos denominados en moneda extranjera la ganancia a que se refiere este párrafo se 
determinará considerando el ingreso percibido y el costo de adquisición en la moneda extranjera de que se 
trate y la conversión respectiva se hará al tipo de cambio del día en que se efectuó la enajenación. 

La opción prevista en el párrafo anterior sólo se podrá ejercer cuando los ingresos del enajenante de los 
títulos no estén sujetos a un régimen fiscal preferente o no resida en un país en el que rija un sistema de 
tributación territorial. 

Artículo 163. Tratándose de operaciones financieras derivadas de capital a que se refiere el artículo 16-A 
del Código Fiscal de la Federación, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional, 
cuando una de las partes que celebre dichas operaciones sea residente en México o residente en el 
extranjero con establecimiento permanente en el país y sean referidas a acciones o títulos valor de los 
mencionados en el artículo 161 de esta Ley. 

Para efectos del párrafo anterior, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre la ganancia 
que perciba el residente en el extranjero proveniente de la operación financiera derivada de que se trate, 
calculada en los términos del artículo 20 de esta Ley. La retención o el pago de este impuesto, según sea el 
caso, deberá efectuarse por el residente en el país o por el residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país, salvo en los casos en que la operación se efectúe a través de un banco o por casa de 
bolsa residentes en el país, en cuyo caso el banco o la casa de bolsa deberán efectuar la retención que 
corresponda. 

Para efectos de la retención, pago y entero del impuesto sobre las ganancias provenientes de operaciones 
financieras derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas de valores concesionadas conforme 
a la Ley del Mercado de Valores, así como por aquéllas referidas a índices accionarios que representen a las 
citadas acciones, siempre que se realicen en los mercados reconocidos a que se refieren las fracciones I y II 
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del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, se aplicará lo dispuesto en los párrafos noveno y décimo 
del artículo 161 de esta Ley. 

Los contribuyentes a que se refieren los dos primeros párrafos de este artículo, cuyos ingresos no estén 
sujetos a un régimen fiscal preferente y que tengan representante en el país que reúna los requisitos 
establecidos en el artículo 174 de esta Ley, podrán optar por aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el 
excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, sobre la ganancia 
obtenida en los términos del artículo 20 de la misma, que resulte de las operaciones efectuadas durante el 
mes, disminuida de las pérdidas deducibles, en su caso, de las demás operaciones realizadas durante el mes 
por el residente en el extranjero con la misma institución o persona, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 146 de esta Ley. En este caso, el representante calculará el impuesto que resulte y lo enterará 
mediante declaración en la oficina autorizada que corresponda a su domicilio a más tardar el día 17 del mes 
siguiente a aquél en que se efectuó la retención. 

El residente en el extranjero podrá aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior, aun cuando no tenga 
representante legal en el país, si su contraparte en la operación, es residente en México, siempre que este 
último entere el impuesto que corresponda y obtenga la información necesaria para determinar la base del 
impuesto. Para aplicar lo dispuesto en este párrafo, el residente en México deberá manifestar por escrito a las 
autoridades fiscales su decisión de asumir voluntariamente la responsabilidad solidaria en el pago del 
impuesto causado. 

Cuando la operación financiera derivada de capital se liquide en especie con la entrega por el residente en 
el extranjero de las acciones o títulos a que esté referida dicha operación, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 161 de esta Ley por la enajenación de acciones o títulos que implica dicha entrega. Para los efectos 
del cálculo del impuesto establecido en dicho artículo, se considerará como ingreso del residente en el 
extranjero el precio percibido en la liquidación, adicionado o disminuido por las cantidades iniciales que 
hubiese percibido o pagado por la celebración de dicha operación, o por la adquisición posterior de los 
derechos u obligaciones contenidos en ella, actualizadas por el periodo transcurrido entre el mes en que las 
percibió o pagó y el mes en el que se liquide la operación. En este caso, se considera que la fuente de riqueza 
del ingreso obtenido por la enajenación se encuentra en territorio nacional, aun cuando la operación financiera 
derivada se haya celebrado con otro residente en el extranjero. 

Cuando no ocurra la liquidación de una operación financiera derivada de capital estipulada a liquidarse en 
especie, los residentes en el extranjero causarán el impuesto por las cantidades que hayan recibido por 
celebrar tales operaciones, el impuesto se calculará aplicando la tasa del 25% o la tasa máxima para aplicarse 
sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, según 
corresponda conforme a lo establecido en la misma. El residente en México o en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país, con quien se haya celebrado la operación, deberá retener el impuesto. 
Para el cálculo de este impuesto, las referidas cantidades se actualizarán por el periodo transcurrido desde el 
mes en el que se perciban y hasta el mes en el que venza la operación. El residente en México o en el 
extranjero con establecimiento permanente en México, deberá enterar dicho impuesto a más tardar el día 17 
del mes de calendario inmediato posterior al mes en el que venza la operación. 

Cuando un residente en el extranjero adquiera fuera de las bolsas de valores concesionadas en los 
términos de la Ley del Mercado de Valores o de los mercados reconocidos a que se refiere la fracción I del 
artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, títulos que contengan derechos u obligaciones de 
operaciones financieras derivadas de capital que sean de los colocados entre el gran público inversionista 
conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria, en un precio 
inferior en un 10% o más al promedio de las cotizaciones de inicio y cierre de operaciones del día en que se 
adquieran, la diferencia se considerará como ingreso para el residente en el extranjero adquirente de esos 
títulos. 

Para los efectos de este Título se considera interés, tratándose de operaciones financieras derivadas de 
deuda a que se refiere el artículo 16-A del Código Fiscal de la Federación, así como de las operaciones 
financieras a que se refiere el artículo 21 de esta Ley, la ganancia que se determine conforme a los siguientes 
párrafos. En este caso, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando una 
de las partes que celebre dichas operaciones sea residente en México o residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país y la operación sea atribuible a dicho establecimiento permanente. Se 
considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando las operaciones financieras 
derivadas de deuda que se realicen entre residentes en el extranjero se liquiden con la entrega de la 
propiedad de títulos de deuda emitidos por personas residentes en el país. 

Para efectos del párrafo anterior, el impuesto se calculará aplicando a la ganancia que resulte de la 
operación financiera derivada de deuda de que se trate, calculada en los términos del artículo 20 de esta Ley, 
la tasa que corresponda en términos del artículo 166 de la misma. En el caso en que la operación se liquide 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

en especie, será aplicable la tasa de retención del 10%. En el caso de las operaciones financieras a que se 
refiere el artículo 21 de esta Ley, el impuesto se calculará sobre los ingresos percibidos en los mismos 
términos establecidos en dicho artículo aplicando la tasa que corresponda en términos de este Título. El 
impuesto a que se refiere este párrafo se pagará mediante retención que se efectuará por la persona que 
realice los pagos. 

Para los efectos de este artículo, también se considera que una operación financiera derivada de deuda se 
liquida en efectivo, cuando el pago de la misma se realiza en moneda extranjera. 

Lo previsto en el décimo párrafo de este artículo, será aplicable a la ganancia derivada de la enajenación 
de los derechos consignados en tales operaciones, o a la cantidad inicial recibida por celebrar la operación 
cuando no se ejerzan los derechos mencionados. 

En el caso de operaciones financieras derivadas de deuda, liquidables en efectivo, el impuesto se 
calculará aplicando a la ganancia obtenida en dichas operaciones, sin actualización alguna, la tasa que 
corresponda de acuerdo con el décimo párrafo de este artículo al beneficiario efectivo de la operación. 

Para determinar los intereses a favor del residente en el extranjero y su impuesto respectivo, en el caso de 
operaciones financieras derivadas de deuda en las que durante su vigencia se paguen periódicamente 
diferencias en efectivo, podrán deducirse de las cantidades que cobre el residente en el extranjero las 
diferencias que él haya pagado al residente en el país. 

No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, tratándose de operaciones financieras derivadas 
de deuda que se encuentren referidas a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio o a títulos de crédito 
emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco de México o cualquier otro que determine el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, colocados en México entre el gran público 
inversionista, o que además de estar referidas a dicha tasa o títulos, lo estén a otra tasa de interés, o a otros 
subyacentes que a su vez se encuentren referidos a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio o a 
cualquiera de los títulos antes mencionados, o a esta tasa o títulos y a otras tasas de interés, siempre que se 
realicen en bolsa de valores o mercados reconocidos, en los términos de las fracciones I y II del artículo 16-C 
del Código Fiscal de la Federación y que los beneficiarios efectivos sean residentes en el extranjero. 

En el caso de que no sea posible identificar al beneficiario efectivo residente en el extranjero de las 
ganancias provenientes de las operaciones financieras derivadas a las que se refiere el párrafo anterior, los 
socios liquidadores no estarán obligados a efectuar la retención correspondiente ni tendrán la responsabilidad 
solidaria a que se refiere el artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

Tratándose de establecimientos permanentes en el país de residentes en el extranjero, cuando los pagos 
por los conceptos indicados en este artículo se efectúen a través de la oficina central de la sociedad u otro 
establecimiento de ésta en el extranjero, la retención se deberá efectuar dentro de los quince días siguientes a 
partir de aquél en que se realice el pago en el extranjero o se deduzca el monto del mismo por el 
establecimiento permanente, lo que ocurra primero. 

Artículo 164. En los ingresos por dividendos o utilidades, y en general por las ganancias distribuidas por 
personas morales, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional, cuando la 
persona que los distribuya resida en el país. 

Se considera dividendo o utilidad distribuido por personas morales: 

I. Los ingresos a que se refiere el artículo 140 de esta Ley. En estos casos, la persona moral que 
haga los pagos estará a lo dispuesto en el artículo 10 de la misma Ley. 

 El impuesto a que se refiere esta fracción se enterará conjuntamente con el pago provisional del 
mes que corresponda. 

 Tratándose de reducción de capital de personas morales, el cálculo de la utilidad distribuida por 
acción determinada conforme al artículo 78 de esta Ley, se efectuará disminuyendo de dicha 
utilidad los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta. Dichos saldos se determinarán dividiendo 
los saldos de las cuentas referidas que tuviera la persona moral al momento de la reducción, 
entre el total de acciones de la misma persona a la fecha del reembolso, incluyendo las 
correspondientes a la reinversión o capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto que 
integre el capital contable de la misma. 

 Tratándose de las utilidades distribuidas que se determinen en los términos del artículo 78 de 
esta Ley, el impuesto que corresponda se calculará y enterará en los términos del artículo 
referido. 
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 Las personas morales que distribuyan los dividendos o utilidades a que se refiere esta fracción 
deberán retener el impuesto que se obtenga de aplicar la tasa del 10% sobre dichos dividendos o 
utilidades, y proporcionar a las personas a quienes efectúen los pagos a que se refiere este 
párrafo constancia en que señale el monto del dividendo o utilidad distribuidos y el impuesto 
retenido. El impuesto pagado tendrá el carácter de definitivo. 

II. Las utilidades en efectivo o en bienes que envíen los establecimientos permanentes de personas 
morales residentes en el extranjero a la oficina central de la sociedad o a otro establecimiento 
permanente de ésta en el extranjero, que no provengan del saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta o de la cuenta de remesas de capital del residente en el extranjero, respectivamente. En 
este caso, el establecimiento permanente deberá enterar como impuesto a su cargo el que 
resulte de aplicar la tasa del primer párrafo del artículo 9 de esta Ley. Para estos efectos, los 
dividendos o utilidades distribuidos se adicionarán con el impuesto sobre la renta que se deba 
pagar en los términos de este artículo. Para determinar el impuesto sobre la renta que se debe 
adicionar a los dividendos o utilidades distribuidos, se multiplicará el monto de dichas utilidades o 
remesas por el factor de 1.4286 y al resultado se le aplicará la tasa del artículo 9 de la citada Ley. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la cuenta de utilidad fiscal neta del residente en el extranjero 
se adicionará con la utilidad fiscal neta de cada ejercicio determinada conforme a lo previsto por 
el artículo 77 de esta Ley, así como con los dividendos o utilidades percibidos de personas 
morales residentes en México por acciones que formen parte del patrimonio afecto al 
establecimiento permanente, y se disminuirá con el importe de las utilidades que envíe el 
establecimiento permanente a su oficina central o a otro de sus establecimientos en el extranjero 
en efectivo o en bienes, así como con las utilidades distribuidas a que se refiere la fracción III de 
este artículo, cuando en ambos casos provengan del saldo de dicha cuenta. Para los efectos de 
este párrafo, no se incluyen los dividendos o utilidades en acciones ni los reinvertidos en la 
suscripción y aumento de capital de la misma persona que los distribuye, dentro de los 30 días 
naturales siguientes a su distribución. En la determinación de la cuenta de utilidad fiscal neta del 
residente en el extranjero, será aplicable lo dispuesto en el artículo 77 de esta Ley, a excepción 
del párrafo primero. 

 La cuenta de remesas de capital a que se refiere este artículo se adicionará con las remesas de 
capital percibidas de la oficina central de la sociedad o de cualquiera de sus establecimientos en 
el extranjero y se disminuirá con el importe de las remesas de capital reembolsadas a dichos 
establecimientos en efectivo o en bienes. El saldo de esta cuenta que se tenga al último día de 
cada ejercicio se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la 
última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate. Cuando se reembolsen o 
envíen remesas con posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la 
cuenta que se tenga a la fecha del reembolso o percepción, se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes en el que se efectuó la última actualización y hasta el mes en que se 
efectúe el reembolso o percepción. 

III.  Los establecimientos permanentes que efectúen reembolsos a su oficina central o a cualquiera 
de sus establecimientos en el extranjero, considerarán dicho reembolso como utilidad distribuida, 
incluyendo aquéllos que se deriven de la terminación de sus actividades, en los términos 
previstos por el artículo 78 de esta Ley. Para estos efectos, se considerará como acción, el valor 
de las remesas aportadas por la oficina central o de cualquiera de sus establecimientos 
permanentes en el extranjero, en la proporción que éste represente en el valor total de la cuenta 
de remesas del establecimiento permanente y como cuenta de capital de aportación la cuenta de 
remesas de capital prevista en este artículo. 

 Los establecimientos permanentes deberán determinar y enterar el impuesto que corresponda al 
resultado que se obtenga conforme a lo dispuesto en esta fracción, aplicando la tasa del primer 
párrafo del artículo 9 de esta Ley, al monto que resulte de multiplicar dicho resultado por el factor 
de 1.4286. No se estará obligado al pago de este impuesto cuando la utilidad provenga del saldo 
de la cuenta de utilidad fiscal neta del residente en el extranjero a que se refiere la fracción 
anterior. El impuesto que resulte en los términos de esta fracción deberá enterarse 
conjuntamente con el que, en su caso, resulte conforme a la fracción anterior. 

IV. Tratándose de dividendos y en general por las ganancias distribuidas por los establecimientos 
permanentes a que se refieren las fracciones II y III de este artículo, se estará sujeto a una tasa 
adicional del 10% sobre las utilidades o reembolsos. Los establecimientos permanentes deberán 
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enterar el impuesto que resulte en los términos de esta fracción conjuntamente con el que, en su 
caso, resulte conforme a la fracción III de este artículo y tendrá el carácter de pago definitivo. 

Para los efectos de las fracciones II y III de este artículo se considera que lo último que envía el 
establecimiento permanente al extranjero son reembolsos de capital. 

Artículo 165. Tratándose de los ingresos que obtenga un residente en el extranjero por conducto de una 
persona moral a que se refiere el Título III de esta Ley, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra 
en territorio nacional, cuando la persona moral sea residente en México. 

El impuesto se determinará aplicando, sobre el remanente distribuible, la tasa máxima para aplicarse 
sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. El 
impuesto lo deberá enterar la persona moral por cuenta del residente en el extranjero, junto con la declaración 
señalada en el artículo 96 de esta Ley o, en su caso, en las fechas establecidas para la misma. La citada 
persona moral deberá proporcionar a los contribuyentes constancia del entero efectuado. 

Artículo 166. Tratándose de ingresos por intereses se considerará que la fuente de riqueza se encuentra 
en territorio nacional cuando en el país se coloque o se invierta el capital, o cuando los intereses se paguen 
por un residente en el país o un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 

Se consideran intereses, cualquiera que sea el nombre con que se les designe, los rendimientos de 
créditos de cualquier clase, con o sin garantía hipotecaria y con derecho o no a participar en los beneficios; los 
rendimientos de la deuda pública, de los bonos u obligaciones, incluyendo primas y premios asimilados a los 
rendimientos de tales valores, los premios pagados en el préstamo de valores, descuentos por la colocación 
de títulos valor, bonos, u obligaciones, de las comisiones o pagos que se efectúen con motivo de la apertura o 
garantía de créditos, aun cuando éstos sean contingentes, de los pagos que se realizan a un tercero con 
motivo de apertura o garantía de créditos aun cuando éstos sean contingentes, de los pagos que se realizan a 
un tercero con motivo de la aceptación de un aval, del otorgamiento de una garantía o de la responsabilidad 
de cualquier clase, de la ganancia que se derive de la enajenación de los títulos colocados entre el gran 
público inversionista a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así como la ganancia en la enajenación de 
acciones de las sociedades de inversión en instrumentos de deuda a que se refiere la Ley de Sociedades de 
Inversión y de las sociedades de inversión de renta variable a que se refiere el artículo 79 de esta Ley, de los 
ajustes a los actos por los que se deriven ingresos a los que se refiere este artículo que se realicen mediante 
la aplicación de índices, factores o de cualquier otra forma, inclusive de los ajustes que se realicen al principal 
por el hecho de que los créditos u operaciones estén denominados en unidades de inversión. Se considera 
interés la ganancia derivada de la enajenación efectuada por un residente en el extranjero, de créditos a cargo 
de un residente en México o de un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país, 
cuando sean adquiridos por un residente en México o un residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país. 

La ganancia proveniente de la enajenación de acciones de las sociedades de inversión en instrumentos de 
deuda y de las sociedades de inversión de renta variable a que se refiere el párrafo anterior, se calculará 
disminuyendo del ingreso obtenido en la enajenación, el monto original de la inversión. Para estos efectos, se 
considerará como monto original de la inversión la cantidad pagada a la sociedad de inversión, por acción, 
para la adquisición de las acciones que se enajenan, actualizada desde la fecha en la que se adquirieron las 
acciones y hasta la fecha en la que éstas se enajenan. 

El impuesto se calculará aplicando a la ganancia obtenida conforme al párrafo anterior la tasa de retención 
que corresponda de acuerdo con este artículo al beneficiario efectivo de dicha ganancia. Las sociedades de 
inversión que efectúen pagos por la enajenación de las acciones están obligadas a realizar la retención y 
entero del impuesto que corresponda conforme a lo dispuesto en el presente artículo. Las sociedades de 
inversión de renta variable a que se refiere este artículo, deberán proporcionar, tanto al Servicio de 
Administración Tributaria como al contribuyente, la información relativa a la parte de la ganancia que 
corresponde a las acciones enajenadas en la Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los términos de la 
Ley del Mercado de Valores. 

Se considera interés el ingreso en crédito que obtenga un residente en el extranjero con motivo de la 
adquisición de un derecho de crédito de cualquier clase, presente, futuro o contingente. Para los efectos de 
este párrafo, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el derecho de 
crédito sea enajenado, por un residente en México o un residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país. Dicho ingreso se determinará disminuyendo del valor nominal del derecho de crédito 
citado, adicionado con sus rendimientos y accesorios que no hayan sido sujetos a retención, el precio pactado 
en la enajenación. 
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En el caso de la ganancia derivada de la enajenación de créditos a cargo de un residente en México o un 
residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país, efectuada por un residente en el 
extranjero a un residente en México o un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el 
país, el impuesto se calculará aplicando a la diferencia entre el monto que obtenga el residente en el 
extranjero por la enajenación del crédito y el monto que haya recibido por ese crédito el deudor original del 
mismo, la tasa de retención que corresponda de acuerdo con este artículo al beneficiario efectivo de dicha 
ganancia. 

El impuesto se pagará mediante retención que se efectuará por la persona que realice los pagos y se 
calculará aplicando a los intereses que obtenga el contribuyente, sin deducción alguna, la tasa que en cada 
caso se menciona a continuación: 

I. 10% en los siguientes casos: 

a) A los intereses pagados a las siguientes personas, siempre que proporcionen al Servicio de 
Administración Tributaria la información que éste solicite mediante reglas de carácter 
general sobre financiamientos otorgados a residentes en el país. 

1. Entidades de financiamiento pertenecientes a estados extranjeros, siempre que sean 
las beneficiarias efectivas de los intereses. 

2. Bancos extranjeros, incluyendo los de inversión, siempre que sean los beneficiarios 
efectivos de los intereses. 

 Tendrán el tratamiento de bancos extranjeros las entidades de financiamiento de 
objeto limitado residentes en el extranjero, siempre que cumplan con los porcentajes 
de colocación y captación de recursos que establezcan las reglas de carácter general 
que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria y sean los beneficiarios 
efectivos de los intereses. 

3. Entidades que coloquen o inviertan en el país capital que provenga de títulos de 
crédito que emitan y que sean colocados en el extranjero entre el gran público 
inversionista conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria. 

b) A los intereses pagados a residentes en el extranjero provenientes de los títulos de crédito 
colocados a través de bancos o casas de bolsa, en un país con el que México no tenga en 
vigor un tratado para evitar la doble imposición, siempre que por los documentos en los que 
conste la operación de financiamiento correspondiente se haya presentado la notificación 
que se señala en el segundo párrafo del artículo 7 de la Ley del Mercado de Valores, ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con lo establecido en dicha Ley. 

c) A la adquisición de un derecho de crédito de cualquier clase, presentes, futuros o 
contingentes. En este caso, se deberá recaudar por el enajenante residente en México o 
residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país, en nombre y por 
cuenta del residente en el extranjero y deberá enterarse dentro de los 15 días siguientes a 
la enajenación de los derechos de crédito. 

II. 4.9% en los siguientes casos: 

a) A los intereses pagados a residentes en el extranjero provenientes de títulos de crédito 
colocados entre el gran público inversionista a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así 
como la ganancia proveniente de su enajenación, los percibidos de certificados, 
aceptaciones, títulos de crédito, préstamos u otros créditos a cargo de instituciones de 
crédito, sociedades financieras de objeto limitado, sociedades financieras de objeto múltiple 
que para los efectos de esta Ley formen parte del sistema financiero o de organizaciones 
auxiliares de crédito, así como los colocados a través de bancos o casas de bolsa en un 
país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble imposición, siempre 
que por los documentos en los que conste la operación de financiamiento correspondiente 
se haya presentado la notificación que se señala en el segundo párrafo del artículo 7 de la 
Ley del Mercado de Valores, ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de 
conformidad con lo establecido en dicha Ley y se cumplan con los requisitos de información 
que se establezcan en las reglas de carácter general que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria. En el caso de que no se cumpla con los requisitos antes 
señalados, la tasa aplicable será del 10%. 

b) A los intereses pagados a entidades de financiamiento residentes en el extranjero en las 
que el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o el 
Banco Central, participe en su capital social, siempre que sean las beneficiarias efectivas de 
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los mismos y cumplan con lo establecido en las reglas de carácter general que al efecto 
expida el Servicio de Administración Tributaria. 

III. 15%, a los intereses pagados a reaseguradoras. 

IV. 21%, a los intereses de los siguientes casos: 

a) Los pagados por instituciones de crédito a residentes en el extranjero, distintos de los 
señalados en las fracciones anteriores de este artículo. 

b) Los pagados a proveedores del extranjero por enajenación de maquinaria y equipo, que 
formen parte del activo fijo del adquirente. 

c) Los pagados a residentes en el extranjero para financiar la adquisición de los bienes a que 
se refiere el inciso anterior y en general para la habilitación y avío o comercialización, 
siempre que cualquiera de estas circunstancias se haga constar en el contrato. 

Cuando los intereses a que se refiere esta fracción sean pagados por instituciones de 
crédito a los sujetos mencionados en la fracción I de este artículo, se aplicará la tasa a que 
se refiere esta última fracción. 

V. A los intereses distintos de los señalados en las fracciones anteriores, se les aplicará la tasa 
máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en 
el artículo 152 de esta Ley. 

Las personas que deban hacer pagos por los conceptos indicados en este artículo están obligadas a 
efectuar la retención que corresponda. 

Cuando los intereses deriven de títulos al portador sólo tendrá obligaciones fiscales el retenedor, 
quedando liberado el residente en el extranjero de cualquier responsabilidad distinta de la de aceptar la 
retención. 

No se causará el impuesto a que se refieren los párrafos anteriores cuando los intereses sean pagados 
por establecimientos en el extranjero de instituciones de crédito del país a que se refiere el artículo 48 de esta 
Ley. 

Las tasas previstas en las fracciones I y II de este artículo, no serán aplicables si los beneficiarios 
efectivos, ya sea directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, 
perciben más del 5% de los intereses derivados de los títulos de que se trate y son: 

1. Accionistas de más del 10% de las acciones con derecho a voto del emisor, directa o 
indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, o 

2. Personas morales que en más del 20% de sus acciones son propiedad del emisor, directa o 
indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas. 

En los casos señalados en los numerales 1 y 2 anteriores, la tasa aplicable será la tasa máxima para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. 
Para estos efectos se consideran personas relacionadas cuando una de ellas posea interés en los negocios 
de la otra, existan intereses comunes entre ambas, o bien, una tercera persona tenga interés en los negocios 
o bienes de aquéllas. 

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, la retención del impuesto por los intereses obtenidos de 
los títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así 
como los percibidos de certificados, aceptaciones, títulos de crédito, préstamos u otros créditos a cargo de 
instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado, sociedades financieras de objeto múltiple o 
de organizaciones auxiliares de crédito, se efectuará por los depositarios de valores de dichos títulos, al 
momento de transferirlos al adquirente en caso de enajenación, o al momento de la exigibilidad del interés en 
los demás casos. En el caso de operaciones libres de pago, el obligado a efectuar la retención será el 
intermediario que reciba del adquirente los recursos de la operación para entregarlos al enajenante de los 
títulos. En estos casos, el emisor de dichos títulos quedará liberado de efectuar la retención. 

En los casos en que un depositario de valores reciba únicamente órdenes de traspaso de los títulos y no 
se le proporcionen los recursos para efectuar la retención, el depositario de valores podrá liberarse de la 
obligación de retener el impuesto, siempre que proporcione al intermediario o depositario de valores que 
reciba los títulos la información necesaria al momento que efectúa el traspaso. En este caso, el intermediario o 
depositario de valores que reciba los títulos deberá calcular y retener el impuesto al momento de su 
exigibilidad. La información a que se refiere este párrafo se determinará mediante reglas de carácter general 
que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

Cuando la enajenación de los títulos a que se refiere este artículo se efectúe sin la intervención de un 
intermediario, el residente en el extranjero que enajene dichos títulos deberá designar al depositario de 
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valores que traspase los títulos para el entero del impuesto correspondiente, en nombre y por cuenta del 
enajenante. Dicho entero se deberá llevar a cabo a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a la 
fecha en que se efectúa la enajenación. Para estos efectos, el residente en el extranjero deberá proporcionar 
al depositario de valores los recursos necesarios para el pago de dicho impuesto. En este supuesto, el 
depositario de valores será responsable solidario del impuesto que corresponda. En el caso de que dicho 
depositario de valores además deba transmitir los títulos a otro intermediario o depositario de valores, 
proporcionará a éstos el precio de enajenación de los títulos al momento que se efectúe el traspaso de los 
mismos, quienes estarán a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Cuando en este artículo se haga referencia a intermediario, se entenderá como tal a las instituciones de 
crédito y casas de bolsa del país, que intervengan en la adquisición de títulos a que hace referencia el 
presente artículo. 

En los intereses por arrendamiento financiero se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en 
territorio nacional, cuando los bienes se utilicen en el país o cuando los pagos que se efectúen al extranjero se 
deduzcan, total o parcialmente, por un establecimiento permanente en el país, aun cuando el pago se efectúe 
a través de cualquier establecimiento en el extranjero. Salvo prueba en contrario, se presume que los bienes 
se utilizan en el país, cuando quien use o goce el bien sea residente en el mismo o residente en el extranjero 
con establecimiento permanente en el país. También se considera que existe fuente de riqueza en el país, 
cuando quien efectúe el pago sea residente en México o residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país. 

Para efectos del párrafo anterior, el impuesto se calculará aplicando la tasa del 15% a la cantidad que se 
hubiere pactado como interés en el contrato respectivo, debiendo efectuar la retención las personas que 
hagan los pagos. 

Tratándose de establecimientos permanentes en el país de residentes en el extranjero, cuando los pagos 
por los conceptos indicados en este artículo se efectúen a través de la oficina central de la sociedad u otro 
establecimiento de ésta en el extranjero, la retención se deberá efectuar dentro de los quince días siguientes a 
partir de aquél en que se realice el pago en el extranjero o se deduzca el monto del mismo por el 
establecimiento permanente, lo que ocurra primero. 

Se exceptúan del pago del impuesto sobre la renta a los intereses que se mencionan a continuación: 

a. Los que deriven de créditos concedidos al Gobierno Federal o al Banco de México y los 
provenientes de bonos por ellos emitidos, adquiridos y pagados en el extranjero. 

b. Los que se deriven de créditos a plazo de tres o más años, concedidos o garantizados por 
entidades de financiamiento residentes en el extranjero dedicadas a promover la exportación 
mediante el otorgamiento de préstamos o garantías en condiciones preferenciales. 

c. Los que se deriven de créditos concedidos o garantizados en condiciones preferenciales por 
entidades de financiamiento residentes en el extranjero a instituciones autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de esta Ley, siempre que estas últimas los utilicen para el 
desarrollo de actividades de asistencia o beneficencia. 

d. Los que deriven de créditos concedidos al Gobierno Federal o al Banco de México y los 
provenientes de títulos de créditos emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco de México, 
colocados en México entre el gran público inversionista, siempre que los beneficiarios efectivos 
sean residentes en el extranjero. 

 En el caso de que no sea posible identificar al beneficiario efectivo residente en el extranjero de 
los intereses provenientes de los créditos o títulos a que se refiere el párrafo anterior, los 
intermediarios financieros no estarán obligados a efectuar la retención correspondiente ni tendrán 
la responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 167. Tratándose de ingresos por regalías, por asistencia técnica o por publicidad, se considerará 
que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando los bienes o derechos por los cuales se 
pagan las regalías o la asistencia técnica, se aprovechen en México, o cuando se paguen las regalías, la 
asistencia técnica o la publicidad, por un residente en territorio nacional o por un residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país. 

El impuesto se calculará aplicando al ingreso que obtenga el contribuyente, sin deducción alguna, la tasa 
que en cada caso se menciona: 

I. Regalías por el uso o goce temporal de carros de ferrocarril. ....................................................  5% 

II. Regalías distintas de las comprendidas en la fracción I, así como por asistencia técnica  .......  25% 
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Tratándose de regalías por el uso o goce temporal de patentes o de certificados de invención o de mejora, 
marcas de fábrica y nombres comerciales, así como por publicidad, la tasa aplicable al ingreso que obtenga el 
contribuyente por dichos conceptos será la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior 
que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. 

Cuando los contratos involucren una patente o certificado de invención o de mejora y otros conceptos 
relacionados a que se refiere la fracción II de este precepto, el impuesto se calculará aplicando la tasa 
correspondiente a la parte del pago que se haga por cada uno de los conceptos. En el caso de que no se 
pueda distinguir la parte proporcional de cada pago que corresponda a cada concepto, el impuesto se 
calculará aplicando la tasa establecida en la fracción II de este artículo. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que también se concede el uso o goce temporal cuando se 
enajenen los bienes o derechos a que se refiere el artículo 15-B del Código Fiscal de la Federación, siempre 
que dicha enajenación se encuentre condicionada a la productividad, el uso o a la disposición ulterior de los 
mismos bienes o derechos. En este caso, las tasas a que se refiere este artículo se aplicarán sobre el ingreso 
obtenido, sin deducción alguna, en función del bien o derecho de que se trate. 

Para los efectos de este artículo, implica el uso o concesión de uso de un derecho de autor, de una obra 
artística, científica o literaria, entre otros conceptos, la retransmisión de imágenes visuales, sonidos o ambos, 
o bien el derecho de permitir el acceso al público a dichas imágenes o sonidos, cuando en ambos casos se 
transmitan por vía satélite, cable, fibra óptica u otros medios similares y que el contenido que se retransmite 
se encuentre protegido por el derecho de autor. 

Las personas que deban hacer pagos por los conceptos indicados en este artículo están obligadas a 
efectuar la retención que corresponda. 

Tratándose de establecimientos permanentes en el país de residentes en el extranjero, cuando los pagos 
por los conceptos indicados en este artículo se efectúen a través de la oficina central de la sociedad u otro 
establecimiento de ésta en el extranjero, la retención se deberá efectuar dentro de los quince días siguientes a 
partir de aquél en que se realice el pago en el extranjero o se deduzca el monto del mismo por el 
establecimiento permanente, lo que ocurra primero. 

Artículo 168. En los ingresos por servicios de construcción de obra, instalación, mantenimiento o montaje 
en bienes inmuebles, o por actividades de inspección o supervisión relacionadas con ellos, se considerará que 
la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando se realice en el país. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el ingreso obtenido, sin deducción alguna, 
debiendo efectuar la retención la persona que haga los pagos. 

Los contribuyentes que tengan representante en el país que reúna los requisitos establecidos en el artículo 
174 de esta Ley, podrán optar por aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior 
que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, sobre la cantidad que resulte de disminuir al 
ingreso obtenido, las deducciones que autoriza el Título II de esta Ley, que directamente afecten a dicho 
ingreso, independientemente del lugar en que se hubieran efectuado. En este caso, el representante calculará 
el impuesto que resulte y lo enterará mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas que 
correspondan al lugar donde se realiza la obra, dentro del mes siguiente al de la conclusión de la misma. 

Artículo 169. Tratándose de los ingresos por la obtención de premios, se considerará que la fuente de 
riqueza se encuentra en territorio nacional cuando la lotería, rifa, sorteo o juego con apuestas y concursos de 
toda clase se celebren en el país. Salvo prueba en contrario, se entenderá que la lotería, rifa, sorteo o juego 
con apuestas y concursos de toda clase se celebra en el país cuando el premio se pague en el mismo. 

El impuesto por los premios de loterías, rifas, sorteos y concursos, se calculará aplicando la tasa del 1% 
sobre el valor del premio correspondiente a cada boleto o billete entero, sin deducción alguna, siempre que las 
entidades federativas no graven con un impuesto local los ingresos a que se refiere este párrafo, o el 
gravamen establecido no exceda del 6%. La tasa del impuesto a que se refiere este artículo será del 21%, en 
aquellas entidades federativas que apliquen un impuesto local sobre los ingresos a que se refiere este párrafo, 
a una tasa que exceda del 6%. 

El impuesto por los premios de juegos con apuestas se calculará aplicando el 1% sobre el valor total de la 
cantidad a distribuir entre todos los boletos que resulten premiados. 

No se considera como premio el reintegro correspondiente al billete que permitió participar en loterías. 

El impuesto se pagará mediante retención cuando la persona que efectúe el pago sea residente en 
territorio nacional o residente en el extranjero con establecimiento permanente situado en el país o se enterará 
mediante declaración en la oficina autorizada dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso, 
cuando quien pague el premio sea un residente en el extranjero. 



Miércoles 11 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)      

Artículo 170. En el caso de ingresos que obtengan las personas físicas o morales, en ejercicio de sus 
actividades artísticas o deportivas, o de la realización o presentación de espectáculos públicos, se considerará 
que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando dicha actividad, o presentación se lleve a 
cabo en el país. 

Se consideran incluidos en los servicios prestados por un residente en el extranjero relacionados con la 
presentación de los espectáculos públicos, aquéllos que estén destinados a promocionar dicha presentación, 
incluyendo las actividades realizadas en territorio nacional como resultado de la reputación que tenga el 
residente en el extranjero como artista o deportista. 

Están incluidos en este artículo los ingresos que obtengan residentes en el extranjero que presten 
servicios, otorguen el uso o goce temporal de bienes o enajenen bienes, que se relacionen con la 
presentación de los espectáculos públicos, artísticos o deportivos a que se refiere este artículo. Se presume, 
salvo prueba en contrario, que los artistas, deportistas o personas que presenten el espectáculo público, 
tienen participación directa o indirecta de los beneficios que obtenga el prestador de servicios que otorgue el 
uso temporal o enajene dichos bienes. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso obtenido sin deducción 
alguna, debiendo efectuar la retención la persona que haga los pagos, siempre que ésta sea residente en el 
país o en el extranjero con establecimiento permanente en el país. En los demás casos, quienes obtengan los 
ingresos por los conceptos a que se refiere este artículo calcularán el impuesto y lo enterarán mediante 
declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas que correspondan al lugar donde se presentó el 
espectáculo o evento deportivo, al día siguiente en que se obtuvo el ingreso. 

Los contribuyentes que tengan representantes en el país que reúnan los requisitos establecidos en el 
artículo 174 de esta Ley, podrán optar por aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite 
inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, sobre la cantidad que resulte de 
disminuir al ingreso obtenido las deducciones que autoriza el Título II o Capítulo II, Secciones I o II del Título 
IV de esta Ley, según corresponda, que directamente afecten a dicho ingreso, independientemente del lugar 
en que se hubieran efectuado. En este caso, el representante calculará el impuesto que resulte y lo enterará 
mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas que correspondan al lugar donde se 
efectúa el espectáculo público, artístico o deportivo, dentro del mes siguiente al de la conclusión del mismo. 
Esta opción sólo se podrá ejercer cuando se otorgue la garantía del interés fiscal por una cantidad equivalente 
a la que corresponde al impuesto determinado conforme al cuarto párrafo de este artículo, a más tardar el día 
siguiente en que se obtuvo el ingreso. En este último caso, el retenedor quedará liberado de efectuar la 
retención a que se refiere el párrafo anterior. 

A los contribuyentes que perciban ingresos en los términos de este artículo no les será aplicable lo 
dispuesto en los artículos 154 y 156 de esta Ley por dichos ingresos. 

Artículo 171. Tratándose de ingresos gravados por este Título, percibidos por personas, entidades que se 
consideren personas morales para fines impositivos en su lugar de residencia o que se consideren 
transparentes en los mismos o cualquier otra figura jurídica creada o constituida de acuerdo al derecho 
extranjero, cuyos ingresos estén sujetos a un régimen fiscal preferente, estarán sujetos a una retención a la 
tasa del 40% sobre dichos ingresos, sin deducción alguna, en lugar de lo previsto en las demás disposiciones 
del presente Título. El impuesto a que se refiere este párrafo se pagará mediante retención cuando quien 
efectúe el pago sea residente en México o residente en el extranjero con establecimiento permanente en el 
país. 

Lo establecido en el párrafo anterior no será aplicable a los ingresos por concepto de dividendos y 
ganancias distribuidas por personas morales o, intereses pagados a bancos extranjeros y a los intereses 
pagados a residentes en el extranjero, que se deriven de la colocación de títulos a que se refiere el artículo 8 
de esta Ley, así como los títulos colocados en el extranjero, previstos en el artículo 166 de la misma Ley, en 
cuyo caso estarán a lo dispuesto por los artículos 10, 77 y 166 fracciones I y II y los párrafos vigésimo y 
vigésimo primero de este último precepto, según corresponda, siempre que se cumpla con los requisitos 
previstos en dichas disposiciones. 

Tratándose de ingresos por mediaciones sujetos a regímenes fiscales preferentes que obtengan 
residentes en el extranjero, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando 
quien hace el pago sea residente en México o sea un establecimiento permanente de un residente en el 
extranjero. Se consideran ingresos por mediaciones los pagos por comisiones, corretajes, agencia, 
distribución, consignación o estimatorio y en general, los ingresos por la gestión de intereses ajenos. 

Para efectos del párrafo anterior, el impuesto se calculará aplicando la tasa del 40% sobre el ingreso 
obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención la persona que haga los pagos. Dicha 
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retención deberá enterarse mediante declaración que se presentará dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de la operación ante las oficinas autorizadas por las autoridades fiscales. 

Artículo 172. Se consideran ingresos gravables, además de los señalados en el presente Título: 

I. El importe de las deudas perdonadas por el acreedor o pagadas por otra persona. En este caso, 
se considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el acreedor que 
efectúa el perdón de la deuda sea un residente en el país o residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en México. 

II. Los obtenidos por otorgar el derecho a participar en un negocio, inversión o cualquier pago para 
celebrar o participar en actos jurídicos de cualquier naturaleza. En este caso, se considera que la 
fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el negocio, inversión o acto jurídico, 
se lleve a cabo en el país, siempre que no se trate de aportaciones al capital social de una 
persona moral. 

III. Los que se deriven de las indemnizaciones por perjuicios y los ingresos derivados de cláusulas 
penales o convencionales. En este caso, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en 
territorio nacional cuando el que efectúa el pago de los ingresos a que se refiere esta fracción es 
un residente en México o un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el 
país. 

IV. Los que deriven de la enajenación del crédito comercial. Se considerará que la fuente de riqueza 
se encuentra en territorio nacional cuando el crédito comercial sea atribuible a una persona 
residente en el país o a un residente en el extranjero con establecimiento permanente ubicado en 
el país. 

 Para los efectos de esta fracción, se considerará que existe fuente de riqueza en territorio 
nacional, cuando el residente en el extranjero enajene activos utilizados por un residente en 
México o por un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país, siempre 
que la contraprestación derivada de la enajenación exceda el precio de mercado de dichos 
bienes. Se presumirá, salvo prueba en contrario, como ingreso derivado de la enajenación del 
crédito comercial, la diferencia que exista entre el precio de mercado que tengan los activos en la 
fecha en que se transfiera su propiedad y el monto total de la contraprestación pactada, cuando 
este último sea mayor. Las autoridades fiscales podrán practicar avalúo para determinar el precio 
de mercado de los activos propiedad del residente en el extranjero y en caso de que dicho avalúo 
sea menor en más de un 10% del precio de mercado considerado por el contribuyente para 
determinar el impuesto, la diferencia se considerará ingreso para los efectos de este artículo. 

 Lo dispuesto por esta fracción no será aplicable a la ganancia en la enajenación de acciones. 

El impuesto a que se refiere el presente artículo se calculará aplicando sobre el ingreso, sin deducción 
alguna, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida 
en el artículo 152 de esta Ley. En el caso de la fracción I que antecede, el impuesto se calculará sobre el 
monto total de la deuda perdonada, debiendo efectuar el pago el acreedor que perdone la deuda, mediante 
declaración que presentará ante las oficinas autorizadas el día siguiente al que se efectúe dicha condonación. 

Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción II de este artículo, el impuesto se calculará sobre el 
monto bruto de la contraprestación pactada y en el caso de los ingresos señalados en la fracción III del 
mismo, se determinará sobre el monto bruto de las indemnizaciones o pagos derivados de cláusulas penales 
o convencionales. 

Cuando se trate de los ingresos a que se refiere la fracción IV del presente artículo, el impuesto se 
calculará sobre el monto bruto de la contraprestación pactada. En el caso previsto en el segundo párrafo de la 
citada fracción, el impuesto se calculará sobre la diferencia que exista entre el monto total de la 
contraprestación pactada y el valor que tengan los activos en la fecha en que se transfiera la propiedad, 
conforme al avalúo que se practique por persona autorizada por las autoridades fiscales, según sea el caso. 

Respecto de los ingresos mencionados en las fracciones II, III y IV de este artículo, el impuesto se pagará 
mediante retención que efectuará la persona que realice el pago si éste es residente en el país o residente en 
el extranjero con establecimiento permanente en México. En caso distinto, el contribuyente enterará el 
impuesto correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los 
quince días siguientes a la obtención del ingreso. 
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Artículo 173. En el caso de ingresos por primas pagadas o cedidas a reaseguradoras, se considerará que 
la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando dichas primas pagadas o cedidas se paguen 
por un residente en el país o por un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 

El impuesto se calculará aplicando al monto bruto que se pague al residente en el extranjero, sin 
deducción alguna, la tasa del 2%. El impuesto se pagará mediante retención que efectuará la persona que 
realice los pagos. 

Artículo 174. El representante a que se refiere este título, deberá ser residente en el país o residente en el 
extranjero con establecimiento permanente en México y conservar a disposición de las autoridades fiscales, la 
documentación comprobatoria relacionada con el pago del impuesto por cuenta del contribuyente, durante 
cinco años contados a partir del día siguiente a aquél en que se hubiere presentado la declaración. 

Cuando el adquirente o el prestatario de la obra asuman la responsabilidad solidaria, el representante 
dejará de ser solidario; en este caso el responsable solidario tendrá la disponibilidad de los documentos a que 
se refiere este artículo, cuando las autoridades fiscales ejerciten sus facultades de comprobación. 

Las personas físicas contribuyentes del impuesto a que se refiere este Título que durante el año de 
calendario adquieran la residencia en el país, considerarán el impuesto pagado durante el mismo como 
definitivo y calcularán en los términos del Título IV, de esta Ley, el impuesto por los ingresos que sean 
percibidos o sean exigibles a partir de la fecha en que adquirieron la residencia. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en el artículo 168 de esta Ley, cuando por sus 
actividades constituyan establecimiento permanente en el país, presentarán declaración dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha en que constituyan establecimiento permanente en el país calculando el impuesto 
en los términos de los Títulos II o IV de la misma, según sea el caso y efectuarán pagos provisionales a partir 
del siguiente ejercicio a aquél en que constituyan establecimiento permanente. 

I. Si cuando no constituían establecimiento permanente el impuesto se pagó mediante retención del 
25% sobre el ingreso obtenido, aplicarán dicha tasa a los ingresos acumulables correspondientes 
a cada pago provisional. 

II. Si cuando no constituían establecimiento permanente se optó por aplicar la tasa establecida en el 
primer párrafo del artículo 9 de esta Ley, a la cantidad resultante de disminuir del ingreso 
obtenido las deducciones autorizadas por el Título II de la misma, determinarán sus pagos 
provisionales conforme a lo señalado en los artículos 14 o 106 de esta Ley según sea el caso. 

Tratándose de personas morales iniciarán su ejercicio fiscal en la fecha en que por sus actividades 
constituyan establecimiento permanente en el país. 

Artículo 175. Para los efectos de este Título, se considerarán ingresos por: 

I. Salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, los señalados en el 
artículo 94 de esta Ley, salvo las remuneraciones a miembros de consejos directivos, de 
vigilancia, consultivos o de cualquier otra índole, así como los honorarios a administradores, 
comisarios y gerentes generales. 

II. Honorarios y, en general, por la prestación de un servicio profesional, los indicados en el artículo 
100 de esta Ley. 

III. Otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, los referidos en el artículo 114 de esta Ley. 

IV. Enajenación de bienes, los derivados de los actos mencionados en el artículo 14 del Código 
Fiscal de la Federación, inclusive en el caso de expropiación. 

V. Premios que deriven de la celebración de loterías, rifas, sorteos o juegos con apuestas y 
concursos de toda clase, los mencionados en el artículo 137 de esta Ley. 

VI. Actividades empresariales, los ingresos derivados de las actividades a que se refiere el artículo 
16 del Código Fiscal de la Federación. No se consideran incluidos los ingresos a que se refieren 
los artículos 153 al 173 de esta Ley. 

VII. Intereses, los previstos en los artículos 163 y 166 de esta Ley, los cuales se consideran 
rendimientos de crédito de cualquier naturaleza. 

Lo dispuesto en las fracciones II, III y V de este artículo, también es aplicable para las personas morales. 

TÍTULO VI 
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DE LOS REGÍMENES FISCALES PREFERENTES Y DE LAS EMPRESAS MULTINACIONALES 

CAPÍTULO I 

DE LOS REGÍMENES FISCALES PREFERENTES 

Artículo 176. Los residentes en México y los residentes en el extranjero con establecimiento permanente 
en el país, están obligados a pagar el impuesto conforme a lo dispuesto en este Capítulo, por los ingresos 
sujetos a regímenes fiscales preferentes que obtengan a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras en 
las que participen, directa o indirectamente, en la proporción que les corresponda por su participación en ellas, 
así como por los ingresos que obtengan a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras que sean 
transparentes fiscales en el extranjero. 

Los ingresos a que se refiere este Capítulo son los generados en efectivo, en bienes, en servicios o en 
crédito por las entidades o figuras jurídicas extranjeras y los que hayan sido determinados presuntamente por 
las autoridades fiscales, aun en el caso de que dichos ingresos no hayan sido distribuidos por ellas a los 
contribuyentes de este Capítulo. 

Para los efectos de esta Ley, se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, los que 
no están gravados en el extranjero o lo están con un impuesto sobre la renta inferior al 75% del impuesto 
sobre la renta que se causaría y pagaría en México, en los términos de los Títulos II o IV de esta Ley, según 
corresponda. No se considerará el impuesto sobre dividendos señalado en el segundo párrafo del artículo 140 
de la presente Ley al momento de determinar los ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes. 

Se considerará que los ingresos están sujetos a un régimen fiscal preferente cuando el impuesto sobre la 
renta efectivamente causado y pagado en el país o jurisdicción de que se trate sea inferior al impuesto 
causado en México en los términos de este artículo por la aplicación de una disposición legal, reglamentaria, 
administrativa, de una resolución, autorización, devolución, acreditamiento o cualquier otro procedimiento. 

Para determinar si los ingresos se encuentran sujetos a regímenes fiscales preferentes en los términos del 
párrafo anterior, se considerará cada una de las operaciones que los genere. Cuando los ingresos los obtenga 
el contribuyente a través de una entidad extranjera en la que sea miembro, socio, accionista o beneficiario de 
ella, o a través de una figura jurídica que se considere residente fiscal en algún país y tribute como tal en el 
impuesto sobre la renta en ese país, se considerará la utilidad o pérdida que generen todas las operaciones 
realizadas en ella. 

En los casos en los que los ingresos se generen de manera indirecta a través de dos o más entidades o 
figuras jurídicas extranjeras, se deberán considerar los impuestos efectivamente pagados por todas las 
entidades o figuras jurídicas a través de las cuales el contribuyente realizó las operaciones que generan el 
ingreso, para efectos de determinar el impuesto sobre la renta inferior a que se refiere este artículo. 

Tendrán el tratamiento fiscal de este Capítulo, los ingresos que se obtengan a través de entidades o 
figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales en el extranjero, aun cuando dichos ingresos no 
tengan un régimen fiscal preferente. 

Se considera que las entidades o figuras jurídicas extranjeras son transparentes fiscales, cuando no son 
consideradas como contribuyentes del impuesto sobre la renta en el país en que están constituidas o tienen 
su administración principal o sede de dirección efectiva y sus ingresos son atribuidos a sus miembros, socios, 
accionistas, o beneficiarios. 

Se consideran entidades extranjeras, las sociedades y demás entes creados o constituidos conforme al 
derecho extranjero que tengan personalidad jurídica propia, así como las personas morales constituidas 
conforme al derecho mexicano que sean residentes en el extranjero, y se consideran figuras jurídicas 
extranjeras, los fideicomisos, las asociaciones, los fondos de inversión y cualquier otra figura jurídica similar 
del derecho extranjero que no tenga personalidad jurídica propia. 

No se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes en los términos de este artículo, los 
obtenidos a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras que realicen actividades empresariales, salvo 
que sus ingresos pasivos representen más del 20% de la totalidad de sus ingresos. 

Para los efectos de este Capítulo, se consideran ingresos pasivos: los intereses; dividendos; regalías; las 
ganancias en la enajenación de acciones, títulos valor o bienes intangibles; las ganancias provenientes de 
operaciones financieras derivadas cuando el subyacente se refiera a deudas o acciones; las comisiones y 
mediaciones, así como los ingresos provenientes de la enajenación de bienes que no se encuentren 
físicamente en el país, territorio o jurisdicción donde resida o se ubique la entidad o figura jurídica extranjera y 
los ingresos provenientes de servicios prestados fuera de dicho país, territorio o jurisdicción, así como los 
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ingresos derivados de la enajenación de bienes inmuebles, los derivados del otorgamiento del uso o goce 
temporal de bienes, así como los ingresos percibidos a título gratuito. 

No se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes los generados a través de entidades 
extranjeras que sean residentes fiscales en algún país, territorio o jurisdicción y tributen como tales en el 
impuesto sobre la renta en el mismo, cuando sus utilidades estén gravadas con una tasa igual o mayor al 75% 
de la tasa establecida en el artículo 9 de esta Ley, siempre que sean gravables todos sus ingresos, salvo los 
dividendos percibidos de entidades que sean residentes del mismo país, territorio o jurisdicción, y que sus 
deducciones sean o hayan sido realmente erogadas, aun cuando se acumulen o deduzcan, respectivamente, 
en momentos distintos a los señalados en los Títulos II y IV de esta Ley. Para estos efectos, se presume, 
salvo prueba en contrario, que no se reúnen los elementos previstos en este párrafo. 

Tampoco se considerarán ingresos sujetos a régimen fiscal preferente los percibidos por las entidades o 
figuras jurídicas del extranjero por concepto de regalías pagadas por el uso o concesión de uso de una 
patente o secretos industriales, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. Que dichos intangibles se hayan creado y desarrollado en el país en donde se ubica o resida la 
entidad o figura jurídica del extranjero que es propietaria de los mismos. No será necesario 
cumplir con este requisito, si dichos intangibles fueron o son adquiridos a precios o montos que 
hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables, por dicha entidad o figura 
jurídica del extranjero. 

II. Que las regalías pagadas no generen una deducción autorizada para un residente en México. 

III. Que los pagos de regalías percibidos por dicha entidad o figura jurídica extranjera se hagan a 
precios y montos que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables. 

IV. Tener a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades o figuras jurídicas 
extranjeras a que se refiere este párrafo y presentar dentro del plazo correspondiente la 
declaración informativa a que se refiere el artículo 178 de esta Ley. 

No se considerarán ingresos sujetos a régimen fiscal preferente, los que se generen con motivo de una 
participación promedio por día en entidades o figuras jurídicas extranjeras que no le permita al contribuyente 
tener el control efectivo de ellas o el control de su administración, a grado tal, que pueda decidir el momento 
de reparto o distribución de los ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea directamente o por 
interpósita persona. Para estos efectos, se presume salvo prueba en contrario, que el contribuyente tiene 
control de las entidades o figuras jurídicas extranjeras que generan los ingresos sujetos a regímenes fiscales 
preferentes. 

Para la determinación del control efectivo, se considerará la participación promedio diaria del contribuyente 
y de sus partes relacionadas, en los términos del artículo 179 de esta Ley o personas vinculadas, ya sean 
residentes en México o en el extranjero. Para los efectos de este párrafo, se considerará que existe 
vinculación entre personas, si una de ellas ocupa cargos de dirección o de responsabilidad en una empresa 
de la otra, si están legalmente reconocidos como asociadas en negocios o si se trata del cónyuge o la persona 
con quien viva en concubinato o son familiares consanguíneos en línea recta ascendente o descendente, 
colaterales o por afinidad, hasta el cuarto grado. 

Las autoridades fiscales podrán autorizar a los contribuyentes de este Capítulo para no aplicar las 
disposiciones del mismo a los ingresos pasivos generados por entidades o figuras jurídicas del extranjero que 
tengan autorización para actuar como entidades de financiamiento por las autoridades del país en que 
residan, cuando dichos ingresos se utilicen para cumplir con los requisitos que al efecto se establezcan para 
el otorgamiento de créditos contratados con personas, figuras o entidades que no sean consideradas como 
partes relacionadas en los términos del artículo 179 de esta Ley y no se genere una deducción autorizada 
para un residente en México. 

La autorización a que se refiere el párrafo anterior, estará sujeta a las condiciones que se establezcan en 
las reglas de carácter general que al efecto expidan las autoridades fiscales. 

Cuando se enajenen acciones dentro de un mismo grupo, derivadas de una reestructuración internacional, 
entre ellas la fusión y escisión, que generen ingresos comprendidos dentro de este Capítulo, los 
contribuyentes podrán no aplicar las disposiciones del mismo a dichos ingresos, siempre y cuando se cumplan 
con los requisitos y documentación siguientes: 
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1. Presentar un aviso ante las autoridades fiscales con anterioridad a la realización de dicha 
reestructuración, que comprenda el organigrama del grupo, con la tenencia accionaria y una 
descripción detallada de todos los pasos que se realizarán en la misma. 

2. Que la realización de la reestructura esté soportada por motivos y razones de negocios y 
económicas válidas, sin que la principal motivación de la reestructura sea obtener un beneficio 
fiscal, en perjuicio del Fisco Federal. El contribuyente deberá explicar detalladamente los motivos 
y las razones del porqué se llevó a cabo dicha reestructuración en el aviso a que se refiere el 
numeral anterior. 

3. Que presenten a las autoridades fiscales dentro de los 30 días siguientes a que finalice la 
reestructura, los documentos con los que acrediten la realización de los actos comprendidos 
dentro de la citada reestructura. 

4. Que las acciones que forman parte de la reestructuración no se enajenen a una persona, entidad 
o figura jurídica que no pertenezca a dicho grupo, dentro de los dos años posteriores a la fecha 
en que terminó la reestructura. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por grupo el conjunto de sociedades cuyas acciones con 
derecho a voto representativas del capital social sean propiedad directa o indirecta de una misma persona 
moral en por lo menos 51%. 

Artículo 177. Para los efectos de este Capítulo, los ingresos a que se refiere el artículo 176 de esta Ley 
serán gravables para el contribuyente en el ejercicio en que se generen, de conformidad con lo dispuesto en 
los Títulos II o IV de esta misma Ley, según corresponda, en la proporción de su participación directa o 
indirecta promedio por día en dicho ejercicio en la entidad o figura jurídica extranjera que los perciba, aun 
cuando ella no se los distribuya al contribuyente. 

Los ingresos gravables a que se refiere este artículo se determinarán cada año de calendario y no se 
acumularán a los demás ingresos del contribuyente, inclusive para los efectos de los artículos 14, 106, 144 y 
145 de esta Ley, según corresponda. El impuesto que resulte de dichos ingresos se enterará conjuntamente 
con la declaración anual. 

Cuando los ingresos se generen a través de una entidad extranjera o a través de una figura jurídica 
extranjera que sea considerada residente fiscal en algún país y tribute como entidad en el impuesto sobre la 
renta en ese país, deberá determinarse la utilidad fiscal del ejercicio de dicha entidad o figura jurídica 
extranjera derivada de esos ingresos en los términos del Título II de esta Ley, considerando como ejercicio el 
que tenga ella en el país en que esté constituida o resida. Para estos efectos, la utilidad fiscal del ejercicio se 
determinará en la moneda extranjera en la que deba llevar su contabilidad la entidad o la figura jurídica 
extranjera y convertirse a moneda nacional al tipo de cambio del día de cierre del ejercicio. 

La utilidad fiscal del ejercicio que resulte de lo dispuesto en el párrafo anterior será gravable para el 
contribuyente en el año de calendario en que termine el ejercicio de la entidad o figura jurídica extranjera en el 
cual se generó la utilidad, en la proporción que le corresponda por la participación directa o indirecta promedio 
por día que haya tenido en ella en ese ejercicio. En el caso en que resulte pérdida fiscal, únicamente podrá 
disminuirse de las utilidades fiscales de ejercicios posteriores que tenga la misma entidad o figura jurídica que 
la generó, en los términos del artículo 57 de esta Ley. 

Los ingresos que se generen a través de figuras jurídicas extranjeras que no tributen en algún país como 
entidades residentes en el mismo, se determinarán por cada tipo de ingreso en forma separada, en los 
términos del Título II o del Título IV de esta Ley, según le corresponda al contribuyente, y serán gravables 
para el mismo en el año de calendario en el cual se generen, en la proporción que le corresponda por la 
participación directa o indirecta promedio por día que haya tenido en dicha entidad en ese año, haciendo su 
conversión a moneda nacional al tipo de cambio del último día de dicho año. 

Los contribuyentes deben tener a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades o 
figuras jurídicas extranjeras a que se refiere el artículo 176 de esta Ley y presentar dentro del plazo 
correspondiente la declaración informativa a que se refiere el artículo 178 de la misma. En caso de 
incumplimiento, se considerará gravable la totalidad de los ingresos de la entidad o figura jurídica extranjera, 
sin deducción alguna, en la proporción que les corresponda por su participación directa o indirecta en ella. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa prevista en el artículo 9 de esta Ley, al ingreso gravable, la 
utilidad fiscal o el resultado fiscal a que se refiere este artículo, según sea el caso. 
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El contribuyente deberá llevar una cuenta por cada una de las entidades o figuras jurídicas extranjeras en 
las que participe que generen los ingresos a que se refiere el artículo 176 de esta Ley. Esta cuenta se 
adicionará con los ingresos gravables, la utilidad fiscal o el resultado fiscal de cada ejercicio de la entidad o 
figura jurídica extranjera que le corresponda al contribuyente por su participación en ella que ya hayan pagado 
el impuesto a que se refiere este artículo, restando del monto de ellos dicho impuesto, y se disminuirá con los 
ingresos, dividendos o utilidades que la entidad o figura jurídica extranjera le distribuya al contribuyente. 
Cuando el saldo de esta cuenta sea inferior al monto de los ingresos, dividendos o utilidades distribuidos al 
contribuyente, deberá pagarse el impuesto por la diferencia aplicando la tasa prevista en el artículo 9 de esta 
Ley. 

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior, que se tenga al último día de cada ejercicio, sin incluir 
los ingresos gravados, la utilidad fiscal o el resultado fiscal del propio ejercicio, se actualizará por el periodo 
comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de 
que se trate. Cuando el contribuyente perciba ingresos, utilidades o dividendos con posterioridad a la 
actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a la fecha de la distribución se 
actualizará por el periodo comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes 
en que se distribuyan los ingresos, dividendos o utilidades. 

Los ingresos, dividendos o utilidades que perciban las personas morales residentes en México, 
disminuidos con el impuesto sobre la renta que se haya pagado por ellos en los términos de este artículo, se 
adicionará a la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 77 de esta Ley de dichas personas. 

Cuando el contribuyente enajene acciones de la entidad o figura jurídica extranjera o su participación en 
ella, se determinará la ganancia en los términos del tercer párrafo del artículo 22 de esta Ley. El contribuyente 
podrá optar por aplicar lo previsto en el artículo 22 de la misma Ley, como si se tratara de acciones emitidas 
por personas morales residentes en México. 

Tratándose de ingresos derivados de la liquidación o reducción del capital de las entidades extranjeras a 
las que refiere este artículo, el contribuyente deberá determinar el ingreso gravable en los términos del artículo 
78 de esta Ley. Para estos efectos el contribuyente llevará una cuenta de capital de aportación que se 
adicionará con las aportaciones de capital y las primas netas por suscripción de acciones efectuadas por cada 
accionista y se disminuirá con las reducciones de capital que se efectúen a cada accionista. 

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se tenga al día de cierre de cada ejercicio se 
actualizará por el periodo comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización, hasta el mes 
de cierre del ejercicio de que se trate. Cuando se efectúen aportaciones o reducciones de capital con 
posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a esa fecha se 
actualizará por el periodo comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes 
en que se pague la aportación o el reembolso, según corresponda. 

El capital de aportación por acción actualizado se determinará dividiendo el saldo de la cuenta de capital 
de aportación de cada accionista, a que se refiere este artículo, entre el total de las acciones que tiene cada 
uno de ellos de la persona moral, a la fecha del reembolso, incluyendo las correspondientes a la reinversión o 
capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto que integre el capital contable de la misma. 

Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo podrán acreditar el impuesto pagado en el extranjero por 
las entidades o figuras jurídicas extranjeras en las que participen, en la misma proporción en que los ingresos 
de dichas entidades o figuras sean gravables para ellos, contra el impuesto sobre la renta que causen en 
México, por dichos ingresos, siempre que puedan comprobar el pago en el extranjero del impuesto que 
acrediten. 

Los contribuyentes podrán efectuar el acreditamiento del impuesto sobre la renta que se haya retenido y 
enterado en los términos del Título V de esta Ley, por los ingresos percibidos por las entidades o figuras 
jurídicas extranjeras en las que participen, en la misma proporción en la que dichos ingresos sean gravables 
para ellos, contra el impuesto sobre la renta que causen en México, por esos ingresos en los términos de este 
Capítulo, siempre que los ingresos gravables incluyan el impuesto sobre la renta retenido y enterado en 
México. 

El monto del impuesto acreditable a que se refiere el párrafo anterior no excederá de la cantidad que 
resulte de aplicar la tasa prevista en el primer párrafo del artículo 9 de esta Ley, al ingreso gravado en los 
términos del Título V de la misma. Cuando el impuesto acreditable se encuentre dentro del límite a que se 
refiere este párrafo y no pueda acreditarse total o parcialmente, el acreditamiento podrá efectuarse en los diez 
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ejercicios siguientes, hasta agotarlo. En ningún caso el contribuyente tendrá derecho a la devolución del 
impuesto que no hubiere podido acreditar. 

La contabilidad de los contribuyentes relativa a los ingresos a que se refiere este Capítulo deberá reunir 
los requisitos que establece el inciso a) de la fracción XVII del artículo 76 de esta Ley y deberá estar a 
disposición de las autoridades fiscales. Para los efectos de este Capítulo, se considera que el contribuyente 
tiene a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades o figuras jurídicas extranjeras a 
que se refiere el primer párrafo del artículo 176 de esta Ley, cuando deba proporcionársela a dicha autoridad 
al ejercer sus facultades de comprobación. 

Para los efectos de este Título y la determinación de los ingresos de fuente de riqueza en el país, las 
autoridades fiscales podrán, como resultado del ejercicio de las facultades de comprobación que les conceden 
las leyes, determinar la simulación de los actos jurídicos exclusivamente para efectos fiscales, la cual tendrá 
que quedar debidamente fundada y motivada dentro del procedimiento de comprobación y declarada su 
existencia en el propio acto de determinación de su situación fiscal a que se refiere el artículo 50 del Código 
Fiscal de la Federación, siempre que se trate de operaciones entre partes relacionadas en términos del 
artículo 179 de esta Ley. 

En los actos jurídicos en los que exista simulación, el hecho imponible gravado será el efectivamente 
realizado por las partes. 

La resolución en que la autoridad determine la simulación deberá incluir lo siguiente: 

a) Identificar el acto simulado y el realmente celebrado. 

b) Cuantificar el beneficio fiscal obtenido por virtud de la simulación. 

c) Señalar los elementos por los cuales se determinó la existencia de dicha simulación, incluyendo 
la intención de las partes de simular el acto. 

Para efectos de probar la simulación, la autoridad podrá basarse, entre otros, en elementos 
presuncionales. 

En los casos que se determine simulación en los términos de los cuatro párrafos anteriores, el 
contribuyente no estará obligado a presentar la declaración a que se refiere el artículo 178 de esta Ley. 

Artículo 178. Los contribuyentes de este Título, además de las obligaciones establecidas en otros 
artículos de esta Ley, deberán presentar en el mes de febrero de cada año, ante las oficinas autorizadas, 
declaración informativa sobre los ingresos que hayan generado o generen en el ejercicio inmediato anterior 
sujetos a regímenes fiscales preferentes, o en sociedades o entidades cuyos ingresos estén sujetos a dichos 
regímenes, que corresponda al ejercicio inmediato anterior, acompañando los estados de cuenta por 
depósitos, inversiones, ahorros o cualquier otro, o en su caso, la documentación que mediante reglas de 
carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. Para los efectos de este artículo, se 
consideran ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, tanto los depósitos como los retiros. La 
declaración a que se refiere este artículo, será utilizada únicamente para efectos fiscales. 

No obstante lo dispuesto por este Capítulo, los contribuyentes que generen ingresos de cualquier clase 
provenientes de alguno de los territorios señalados en las disposiciones transitorias de esta Ley, así como los 
que realicen operaciones a través de figuras o entidades jurídicas extranjeras transparentes fiscalmente a que 
se refiere el artículo 176 de la misma, deberán presentar la declaración informativa prevista en el párrafo 
anterior, sin que por este solo hecho se considere que se están generando ingresos sujetos a regímenes 
fiscales preferentes, salvo que se ubiquen en alguno de los supuestos previstos en el artículo 176 de esta Ley, 
o cuando no cumplan con la presentación de la declaración informativa a que se refiere este párrafo. 

El titular y los cotitulares de los ingresos previstos en el primer párrafo de este artículo serán quienes 
deberán presentar la declaración antes señalada y las instituciones financieras sólo estarán relevadas de 
presentar la misma, siempre que conserven copia de la declaración presentada en tiempo y forma por el titular 
y cotitulares de los ingresos sujetos a un régimen fiscal preferente. 

Se considera que el contribuyente omitió la presentación de la declaración a que hace referencia este 
artículo, cuando no contenga la información relativa a la totalidad de los ingresos que el contribuyente haya 
generado o genere sujetos a regímenes fiscales preferentes que correspondan al ejercicio inmediato anterior. 

CAPÍTULO II 

DE LAS EMPRESAS MULTINACIONALES 
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Artículo 179. Los contribuyentes del Título II de esta Ley, que celebren operaciones con partes 
relacionadas residentes en el extranjero están obligados, para efectos de esta Ley, a determinar sus ingresos 
acumulables y deducciones autorizadas, considerando para esas operaciones los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

En el caso contrario, las autoridades fiscales podrán determinar los ingresos acumulables y deducciones 
autorizadas de los contribuyentes, mediante la determinación del precio o monto de la contraprestación en 
operaciones celebradas entre partes relacionadas, considerando para esas operaciones los precios y montos 
de contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables, ya sea que 
éstas sean con personas morales, residentes en el país o en el extranjero, personas físicas y establecimientos 
permanentes en el país de residentes en el extranjero, así como en el caso de las actividades realizadas a 
través de fideicomisos. 

Para los efectos de esta Ley, se entiende que las operaciones o las empresas son comparables, cuando 
no existan diferencias entre éstas que afecten significativamente el precio o monto de la contraprestación o el 
margen de utilidad a que hacen referencia los métodos establecidos en el artículo 180 de esta Ley, y cuando 
existan dichas diferencias, éstas se eliminen mediante ajustes razonables. Para determinar dichas diferencias, 
se tomarán en cuenta los elementos pertinentes que se requieran, según el método utilizado, considerando, 
entre otros, los siguientes elementos: 

I. Las características de las operaciones, incluyendo: 

a) En el caso de operaciones de financiamiento, elementos tales como el monto del principal, 
plazo, garantías, solvencia del deudor y tasa de interés. 

b) En el caso de prestación de servicios, elementos tales como la naturaleza del servicio, y si 
el servicio involucra o no una experiencia o conocimiento técnico. 

c) En el caso de uso, goce o enajenación, de bienes tangibles, elementos tales como las 
características físicas, calidad y disponibilidad del bien. 

d) En el caso de que se conceda la explotación o se transmita un bien intangible, elementos 
tales como si se trata de una patente, marca, nombre comercial o transferencia de 
tecnología, la duración y el grado de protección. 

e) En el caso de enajenación de acciones, se considerarán elementos tales como el capital 
contable actualizado de la emisora, el valor presente de las utilidades o flujos de efectivo 
proyectados o la cotización bursátil del último hecho del día de la enajenación de la emisora. 

II. Las funciones o actividades, incluyendo los activos utilizados y riesgos asumidos en las 
operaciones, de cada una de las partes involucradas en la operación. 

III. Los términos contractuales. 

IV. Las circunstancias económicas. 

V. Las estrategias de negocios, incluyendo las relacionadas con la penetración, permanencia y 
ampliación del mercado. 

Cuando los ciclos de negocios o aceptación comercial de un producto del contribuyente cubran más de un 
ejercicio, se podrán considerar operaciones comparables correspondientes de dos o más ejercicios, anteriores 
o posteriores. 

Se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una participa de manera directa o 
indirecta en la administración, control o capital de la otra, o cuando una persona o grupo de personas participe 
directa o indirectamente en la administración, control o capital de dichas personas. Tratándose de 
asociaciones en participación, se consideran como partes relacionadas sus integrantes, así como las 
personas que conforme a este párrafo se consideren partes relacionadas de dicho integrante. 

Se consideran partes relacionadas de un establecimiento permanente, la casa matriz u otros 
establecimientos permanentes de la misma, así como las personas señaladas en el párrafo anterior y sus 
establecimientos permanentes. 

Salvo prueba en contrario, se presume que las operaciones entre residentes en México y sociedades o 
entidades sujetas a regímenes fiscales preferentes, son entre partes relacionadas en las que los precios y 
montos de las contraprestaciones no se pactan conforme a los que hubieran utilizado partes independientes 
en operaciones comparables. 
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Para la interpretación de lo dispuesto en este Capítulo, serán aplicables las Guías sobre Precios de 
Transferencia para las Empresas Multinacionales y las Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico en 1995, o aquéllas que las sustituyan, en 
la medida en que las mismas sean congruentes con las disposiciones de esta Ley y de los tratados 
celebrados por México. 

Artículo 180. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 179 de esta Ley, los contribuyentes deberán 
aplicar los siguientes métodos: 

I. Método de precio comparable no controlado, que consiste en considerar el precio o el monto de 
las contraprestaciones que se hubieran pactado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables. 

II. Método de precio de reventa, que consiste en determinar el precio de adquisición de un bien, de 
la prestación de un servicio o de la contraprestación de cualquier otra operación entre partes 
relacionadas, multiplicando el precio de reventa, o de la prestación del servicio o de la operación 
de que se trate por el resultado de disminuir de la unidad, el por ciento de utilidad bruta que 
hubiera sido pactado con o entre partes independientes en operaciones comparables. Para los 
efectos de esta fracción, el por ciento de utilidad bruta se calculará dividiendo la utilidad bruta 
entre las ventas netas. 

III. Método de costo adicionado, que consiste en determinar el precio de venta de un bien, de la 
prestación de un servicio o de la contraprestación de cualquier otra operación, entre partes 
relacionadas, multiplicando el costo del bien, del servicio o de la operación de que se trate por el 
resultado de sumar a la unidad el por ciento de utilidad bruta que hubiera sido pactada con o 
entre partes independientes en operaciones comparables. Para los efectos de esta fracción, el 
por ciento de utilidad bruta se calculará dividiendo la utilidad bruta entre el costo de ventas. 

IV. Método de partición de utilidades, que consiste en asignar la utilidad de operación obtenida por 
partes relacionadas, en la proporción que hubiera sido asignada con o entre partes 
independientes, conforme a lo siguiente: 

a) Se determinará la utilidad de operación global mediante la suma de la utilidad de operación 
obtenida por cada una de las personas relacionadas involucradas en la operación. 

b) La utilidad de operación global se asignará a cada una de las personas relacionadas 
considerando elementos tales como activos, costos y gastos de cada una de las personas 
relacionadas, con respecto a las operaciones entre dichas partes relacionadas. 

V. Método residual de partición de utilidades, que consiste en asignar la utilidad de operación 
obtenida por partes relacionadas, en la proporción que hubiera sido asignada con o entre partes 
independientes conforme a lo siguiente: 

a) Se determinará la utilidad de operación global mediante la suma de la utilidad de operación 
obtenida por cada una de las personas relacionadas involucradas en la operación. 

b) La utilidad de operación global se asignará de la siguiente manera: 

1. Se determinará la utilidad mínima que corresponda en su caso, a cada una de las 
partes relacionadas mediante la aplicación de cualquiera de los métodos a que se 
refieren las fracciones I, II, III, IV y VI de este artículo, sin tomar en cuenta la utilización 
de intangibles significativos. 

2. Se determinará la utilidad residual, la cual se obtendrá disminuyendo la utilidad mínima 
a que se refiere el apartado 1 anterior, de la utilidad de operación global. Esta utilidad 
residual se distribuirá entre las partes relacionadas involucradas en la operación 
tomando en cuenta, entre otros elementos, los intangibles significativos utilizados por 
cada una de ellas, en la proporción en que hubiera sido distribuida con o entre partes 
independientes en operaciones comparables. 

VI. Método de márgenes transaccionales de utilidad de operación, que consiste en determinar en 
transacciones entre partes relacionadas, la utilidad de operación que hubieran obtenido empresas 
comparables o partes independientes en operaciones comparables, con base en factores de 
rentabilidad que toman en cuenta variables tales como activos, ventas, costos, gastos o flujos de 
efectivo. 
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De la aplicación de alguno de los métodos señalados en este artículo, se podrá obtener un rango de 
precios, de montos de las contraprestaciones o de márgenes de utilidad, cuando existan dos o más 
operaciones comparables. Estos rangos se ajustarán mediante la aplicación de métodos estadísticos. Si el 
precio, monto de la contraprestación o margen de utilidad del contribuyente se encuentra dentro de estos 
rangos, dichos precios, montos o márgenes se considerarán como pactados o utilizados entre partes 
independientes. En caso de que el contribuyente se encuentre fuera del rango ajustado, se considerará que el 
precio o monto de la contraprestación que hubieran utilizado partes independientes, es la mediana de dicho 
rango. 

Los contribuyentes deberán aplicar en primer término el método previsto por la fracción I de este artículo, y 
sólo podrán utilizar los métodos señalados en las fracciones II, III, IV, V y VI del mismo, cuando el método 
previsto en la fracción I citada no sea el apropiado para determinar que las operaciones realizadas se 
encuentran a precios de mercado de acuerdo con las Guías de Precios de Transferencia para las Empresas 
Multinacionales y las Administraciones Fiscales a que se refiere el último párrafo del artículo 179 de esta Ley. 

Para los efectos de la aplicación de los métodos previstos por las fracciones II, III y VI de este artículo, se 
considerará que se cumple la metodología, siempre que se demuestre que el costo y el precio de venta se 
encuentran a precios de mercado. Para estos efectos se entenderán como precios de mercado, los precios y 
montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables o cuando al contribuyente se le haya otorgado una resolución favorable en los términos del 
artículo 34-A del Código Fiscal de la Federación. Deberá demostrarse que el método utilizado es el más 
apropiado o el más confiable de acuerdo con la información disponible, debiendo darse preferencia a los 
métodos previstos en las fracciones II y III de este artículo. 

Para los efectos de este artículo y del artículo 179 de esta Ley, los ingresos, costos, utilidad bruta, ventas 
netas, gastos, utilidad de operación, activos y pasivos, se determinarán con base en las normas de 
información financiera. 

Artículo 181. No se considerará que un residente en el extranjero tiene un establecimiento permanente en 
el país, derivado de las relaciones de carácter jurídico o económico que mantengan con empresas que lleven 
a cabo operaciones de maquila, que procesen habitualmente en el país, bienes o mercancías mantenidas en 
el país por el residente en el extranjero, utilizando activos proporcionados, directa o indirectamente, por el 
residente en el extranjero o cualquier empresa relacionada, siempre que México haya celebrado, con el país 
de residencia del residente en el extranjero, un tratado para evitar la doble imposición y se cumplan los 
requisitos del tratado, incluyendo los acuerdos amistosos celebrados de conformidad con el tratado en la 
forma en que hayan sido implementados por las partes del tratado, para que se considere que el residente en 
el extranjero no tiene establecimiento permanente en el país. Lo dispuesto en este artículo sólo será aplicable 
siempre que las empresas que lleven a cabo operaciones de maquila cumplan con lo señalado en el artículo 
182 de esta Ley. 

Para los efectos de este artículo, se considera operación de maquila la que cumpla con las siguientes 
condiciones: 

I. Que las mercancías suministradas por el residente en el extranjero con motivo de un contrato de 
maquila al amparo de un Programa de Maquila autorizado por la Secretaría de Economía, que se 
sometan a un proceso de transformación o reparación, sean importadas temporalmente y se 
retornen al extranjero, inclusive mediante operaciones virtuales, realizadas de conformidad con lo 
que establece la Ley Aduanera y las reglas de carácter general que para tal efecto emita el 
Servicio de Administración Tributaria. Para lo dispuesto en esta fracción no se requiere el retorno 
al extranjero de mermas y desperdicios. 

 Las mercancías a que se refiere esta fracción, sólo podrán ser propiedad de un tercero residente 
en el extranjero cuando tenga una relación comercial de manufactura con la empresa residente 
en el extranjero, que a su vez tiene un contrato de maquila con la que realiza la operación de 
maquila en México, siempre y cuando esas mercancías sean suministradas con motivo de dichas 
relaciones comerciales. 

 Para los efectos de esta fracción, se consideran como transformación, los procesos que se 
realicen con las mercancías consistentes en: la dilución en agua o en otras sustancias; el lavado 
o limpieza, incluyendo la remoción de óxido, grasa, pintura u otros recubrimientos; la aplicación 
de conservadores, incluyendo lubricantes, encapsulación protectora o pintura para conservación; 
el ajuste, limado o corte; el acondicionamiento en dosis; el empacado, reempacado, embalado o 
reembalado; el sometimiento a pruebas, y el marcado, etiquetado o clasificación, así como el 
desarrollo de un producto, excepto tratándose de marcas, avisos comerciales y nombres 
comerciales. 
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II. Que la totalidad de sus ingresos por su actividad productiva, provengan exclusivamente de su 
operación de maquila. 

III. Que cuando las empresas con Programa que realicen los procesos de transformación o 
reparación a que se refiere la fracción I de este artículo, incorporen en sus procesos productivos 
mercancías nacionales o extranjeras, que no sean importadas temporalmente, éstas deberán 
exportarse o retornarse conjuntamente con las mercancías que hubieren importado 
temporalmente. 

IV. Que los procesos de transformación o reparación a que se refiere la fracción I de este artículo, se 
realicen con maquinaria y equipo propiedad del residente en el extranjero con el que las 
empresas con Programa tengan celebrado el contrato de maquila, siempre que no hayan sido 
propiedad de la empresa que realiza la operación de maquila o de otra empresa residente en 
México de la que sea parte relacionada. 

 El proceso de transformación y reparación podrá complementarse con maquinaria y equipo 
propiedad de un tercero residente en el extranjero, que tenga una relación comercial de 
manufactura con la empresa residente en el extranjero que a su vez tenga un contrato de maquila 
con aquélla que realiza la operación de maquila en México, siempre y cuando esos bienes sean 
suministrados con motivo de dicha relación comercial, o bien sean propiedad de la empresa que 
realiza la operación de maquila o con maquinaria y equipo arrendados a una parte no 
relacionada. En ningún caso la maquinaria o equipo antes señalado podrán haber sido propiedad 
de otra empresa residente en México de la que la empresa que realiza la operación de maquila 
sea parte relacionada. 

 Lo dispuesto en esta fracción será aplicable siempre que el residente en el extranjero con el que 
se tenga celebrado el contrato de maquila sea propietario de al menos un 30% de la maquinaria y 
equipo utilizados en la operación de maquila. El porcentaje mencionado se calculará de 
conformidad con las reglas de carácter general que para tal efecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 No se considerará operación de maquila la transformación o reparación de mercancías cuya 
enajenación se realice en territorio nacional y no se encuentre amparada con un pedimento de 
exportación por lo que no será aplicable lo dispuesto en el artículo 182 de esta Ley. 

Artículo 182. Para los efectos del artículo 181 de esta Ley, se considerará que las empresas que llevan a 
cabo operaciones de maquila cumplen con lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de la Ley y que las 
personas residentes en el extranjero para las cuales actúan no tienen establecimiento permanente en el país, 
cuando las empresas maquiladoras determinen su utilidad fiscal como la cantidad mayor que resulte de 
aplicar lo siguiente: 

I. El 6.9% sobre el valor total de los activos utilizados en la operación de maquila durante el 
ejercicio fiscal, incluyendo los que sean propiedad de la persona residente en el país, de 
residentes en el extranjero o de cualquiera de sus partes relacionadas, incluso cuando hayan sido 
otorgados en uso o goce temporal a dicha maquiladora. 

 Se entiende que los activos se utilizan en la operación de maquila cuando se encuentren en 
territorio nacional y sean utilizados en su totalidad o en parte en dicha operación. 

 Los activos a que se refiere esta fracción podrán ser considerados únicamente en la proporción 
en que éstos sean utilizados siempre que obtengan autorización de las autoridades fiscales. 

a) La persona residente en el país podrá excluir del cálculo a que se refiere esta fracción el 
valor de los activos que les hayan arrendado partes relacionadas residentes en territorio 
nacional o partes no relacionadas residentes en el extranjero, siempre que los bienes 
arrendados no hayan sido de su propiedad o de sus partes relacionadas residentes en el 
extranjero, excepto cuando la enajenación de los mismos hubiere sido pactada de 
conformidad con los artículos 179 y 180 de esta Ley. 

 El valor de los activos utilizados en la operación de maquila, propiedad de la persona 
residente en el país, será calculado de conformidad con el procedimiento que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

 El valor de los activos fijos e inventarios propiedad de residentes en el extranjero, utilizados 
en la operación en cuestión, será calculado de conformidad con lo siguiente: 
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1. El valor de los inventarios de materias primas, productos semiterminados y 
terminados, mediante la suma de los promedios mensuales de dichos inventarios, 
correspondientes a todos los meses del ejercicio y dividiendo el total entre el número 
de meses comprendidos en el ejercicio. El promedio mensual de los inventarios se 
determinará mediante la suma de dichos inventarios al inicio y al final del mes y 
dividiendo el resultado entre dos. Los inventarios al inicio y al final del mes deberán 
valuarse conforme al método que la persona residente en el país tenga implantado con 
base en el valor que para dichos inventarios se hubiere consignado en la contabilidad 
del propietario de los inventarios al momento de ser importados a México. Dichos 
inventarios serán valuados conforme a principios de contabilidad generalmente 
aceptados en los Estados Unidos de América o los principios de contabilidad 
generalmente aceptados internacionalmente cuando el propietario de los bienes resida 
en un país distinto a los Estados Unidos de América. Para el caso de los valores de los 
productos semiterminados o terminados, procesados por la persona residente en el 
país, el valor se calculará considerando únicamente el valor de la materia prima. 

 Cuando los promedios mensuales a que hace referencia el párrafo anterior se 
encuentren denominados en dólares de los Estados Unidos de América, la persona 
residente en el país deberá convertirlas a moneda nacional, aplicando el tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación vigente al último día del mes 
que corresponda. En caso de que el Banco de México no hubiere publicado dicho tipo 
de cambio, se aplicará el último tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación con anterioridad a la fecha de cierre de mes. Cuando las referidas 
cantidades estén denominadas en una moneda extranjera distinta del dólar de los 
Estados Unidos de América, se deberá multiplicar el tipo de cambio antes mencionado 
por el equivalente en dólares de los Estados Unidos de América de la moneda de que 
se trate, de acuerdo a la tabla que publique el Banco de México en el mes inmediato 
siguiente a aquél al que corresponda la importación. 

2. El valor de los activos fijos será el monto pendiente por deducir, calculado de 
conformidad con lo siguiente: 

i) Se considerará como monto original de la inversión el monto de adquisición de 
dichos bienes por el residente en el extranjero. 

ii) El monto pendiente por deducir se calculará disminuyendo del monto original de 
la inversión, determinado conforme a lo dispuesto en el inciso anterior, la 
cantidad que resulte de aplicar a este último monto los por cientos máximos 
autorizados previstos en los artículos 34, 35, 36, 37 y demás aplicables de esta 
Ley, según corresponda al bien de que se trate, sin que en ningún caso se pueda 
aplicar lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente hasta 1998 o en el artículo 220 de la Ley citada vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013. Para efectos de este subinciso, se deberá considerar la 
deducción por meses completos, desde la fecha en que fueron adquiridos hasta 
el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se determine la utilidad 
fiscal. Cuando el bien de que se trate haya sido adquirido durante dicho ejercicio, 
la deducción se considerará por meses completos, desde la fecha de adquisición 
del bien hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que el bien 
haya sido destinado a la operación en cuestión en el referido ejercicio. 

 En el caso del primer y último ejercicio en el que se utilice el bien, el valor 
promedio del mismo se determinará dividiendo el resultado antes mencionado 
entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en el que el bien 
haya sido utilizado en dichos ejercicios. 

 El monto pendiente por deducir calculado conforme a este inciso de los bienes 
denominados en dólares de los Estados Unidos de América se convertirá a 
moneda nacional utilizando el tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación vigente en el último día del último mes correspondiente a la primera 
mitad del ejercicio en el que el bien haya sido utilizado. En el caso de que el 
Banco de México no hubiere publicado dicho tipo de cambio, se aplicará el último 
tipo de cambio publicado. La conversión a dólares de los Estados Unidos de 
América a que se refiere este párrafo, de los valores denominados en otras 
monedas extranjeras, se efectuará utilizando el equivalente en dólares de los 
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Estados Unidos de América de esta última moneda de acuerdo con la tabla que 
mensualmente publique el Banco de México durante la primera semana de mes 
inmediato siguiente a aquél al que corresponda. 

iii) En ningún caso el monto pendiente por deducir será inferior a 10% del monto de 
adquisición de los bienes. 

3. La persona residente en el país podrá optar por incluir gastos y cargos diferidos en el 
valor de los activos utilizados en la operación de maquila. 

 Las personas residentes en el país deberán tener a disposición de las autoridades 
fiscales la documentación correspondiente en la que, en su caso, consten los valores 
previstos en los numerales 1 y 2 de la fracción I de este artículo. Se considerará que 
se cumple con la obligación de tener a disposición de las autoridades fiscales la 
documentación antes referida, cuando se proporcione a dichas autoridades, en su 
caso, dentro de los plazos señalados en las disposiciones fiscales. 

II. El 6.5% sobre el monto total de los costos y gastos de operación de la operación en cuestión, 
incurridos por la persona residente en el país, determinados de conformidad con las normas de 
información financiera, incluso los incurridos por residentes en el extranjero, excepto por lo 
siguiente: 

1. No se incluirá el valor que corresponda a la adquisición de mercancías, así como de 
materias primas, productos semiterminados o terminados, utilizados en la operación de 
maquila, que efectúen por cuenta propia residentes en el extranjero. 

2. La deducción de inversiones de los activos fijos, gastos y cargos diferidos propiedad de la 
empresa maquiladora, destinados a la operación de maquila, se calcularán aplicando lo 
dispuesto en esta Ley. 

3. No deberán considerarse los efectos de inflación determinados en las normas de 
información financiera. 

4. No deberán considerarse los gastos financieros. 

5. No deberán considerarse los gastos extraordinarios o no recurrentes de la operación 
conforme a las normas de información financiera. No se consideran gastos extraordinarios 
aquellos respecto de los cuales se hayan creado reservas y provisiones en los términos de 
las normas de información financiera y para los cuales la empresa maquiladora cuente con 
fondos líquidos expresamente destinados para efectuar su pago. Cuando los contribuyentes 
no hubiesen creado las reservas y provisiones citadas y para los cuales la empresa 
maquiladora cuente con fondos líquidos expresamente para efectuar su pago, tampoco 
considerarán como gastos extraordinarios los pagos que efectúen por los conceptos 
respecto de los cuales se debieron constituir las reservas o provisiones citadas. 

 Los conceptos a que se refiere este numeral se deberán considerar en su valor histórico sin 
actualización por inflación, con excepción de lo dispuesto en el numeral 2 de esta fracción. 

 Para los efectos de esta fracción sólo deberán considerarse los gastos realizados en el extranjero 
por residentes en el extranjero por concepto de servicios directamente relacionados con la 
operación de maquila por erogaciones realizadas por cuenta de la persona residente en el país 
para cubrir obligaciones propias contraídas en territorio nacional, o erogaciones de gastos 
incurridos por residentes en el extranjero por servicios personales subordinados que se presten 
en la operación de maquila, cuando la estancia del prestador del servicio en territorio nacional 
sea superior a 183 días naturales, consecutivos o no, en los últimos doce meses, en los términos 
del artículo 154 de esta Ley. 

 Para los efectos del cálculo a que se refiere el párrafo anterior, el monto de los gastos incurridos 
por residentes en el extranjero por servicios personales subordinados relacionados con la 
operación de maquila, que se presten o aprovechen en territorio nacional, deberá comprender el 
total del salario pagado en el ejercicio fiscal de que se trate, incluyendo cualesquiera de las 
prestaciones señaladas en reglas de carácter general que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria, otorgadas a la persona física. 

 Cuando la persona física prestadora del servicio personal subordinado sea residente en el 
extranjero, en lugar de aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior se podrá considerar en forma 
proporcional los gastos referidos en el citado párrafo. Para obtener esta proporción se multiplicará 
el monto total del salario percibido por la persona física en el ejercicio fiscal de que se trate, por el 
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cociente que resulte de dividir el número de días que haya permanecido en territorio nacional 
dicha persona entre 365. Se considerará como número de días que la persona física permanece 
en territorio nacional, aquellos en los que tenga una presencia física en el país, así como los 
sábados y domingos por cada 5 días hábiles de estancia en territorio nacional, las vacaciones 
cuando la persona física de que se trate haya permanecido en el país por más de 183 días en un 
periodo de 12 meses, las interrupciones laborales de corta duración, así como los permisos por 
enfermedad. 

 Las personas residentes en el país que opten por aplicar lo dispuesto en esta fracción 
presentarán ante las autoridades fiscales, un escrito en el que manifiesten que la utilidad fiscal 
del ejercicio, representó al menos la cantidad mayor que resulte de aplicar lo dispuesto en las 
fracciones I y II de este artículo, a más tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en 
que termine dicho ejercicio. 

Las empresas con programa de maquila que apliquen lo dispuesto en este artículo, deberán presentar 
anualmente ante las autoridades fiscales, a más tardar en el mes de junio del año de que se trate, declaración 
informativa de sus operaciones de maquila en términos de lo que establezca el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general. 

La persona residente en el país podrá obtener una resolución particular en los términos del artículo 34-A 
del Código Fiscal de la Federación en la que se confirme que se cumple con los artículos 179 y 180 de esta 
Ley. Dicha resolución particular no será necesaria para satisfacer los requerimientos de este artículo. 

Las personas residentes en el país que hayan optado por aplicar lo dispuesto en el presente artículo 
quedarán exceptuadas de la obligación de presentar la declaración informativa señalada en la fracción X del 
artículo 76 de esta Ley, únicamente por la operación de maquila. 

Las personas residentes en el país que realicen, además de la operación de maquila a que se refiere el 
artículo 181 de la presente Ley, actividades distintas a ésta, podrán acogerse a lo dispuesto en este artículo 
únicamente por la operación de maquila. 

Artículo 183. No se considerará que tienen establecimiento permanente en el país los residentes en el 
extranjero que proporcionen directa o indirectamente materias primas, maquinaria o equipo, para realizar las 
actividades de maquila a través de empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue 
autorizado por la Secretaría de Economía, siempre que dichos residentes en el extranjero no sean partes 
relacionadas de la empresa con programa de maquila bajo la modalidad de albergue de que se trate, ni de 
una parte relacionada de dicha empresa. 

Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable siempre que las empresas con programa de maquila 
bajo la modalidad de albergue, presenten anualmente ante las autoridades fiscales, a más tardar en el mes de 
junio del año de que se trate, declaración informativa de las operaciones realizadas a través de la empresa 
maquiladora en la modalidad de albergue o de sus partes relacionadas. La información a que se refiere este 
párrafo se deberá presentar desglosada por cada uno de los residentes en el extranjero que realizan 
actividades de maquila a través de la empresa con programa de maquila bajo la modalidad de albergue. 

A las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue que apliquen lo dispuesto en este 
artículo, en ningún caso les aplicará lo previsto en los artículos 181 y 182 de esta Ley. 

Las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue deberán cumplir, además de las 
obligaciones establecidas en este artículo y en las disposiciones fiscales y aduaneras, con lo siguiente: 

I. Observar lo dispuesto por el quinto párrafo del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, 
únicamente respecto de las fracciones I, II y III del citado precepto legal. 

II. Presentar las siguientes declaraciones en los términos y condiciones establecidas en las 
disposiciones fiscales: 

a) Anuales y mensuales definitivas de los impuestos federales a que estén obligados, con 
independencia de que en las mismas resulte o no cantidad a pagar. 

b) Informativa de operaciones con terceros. 

c) Módulo correspondiente a sus operaciones de comercio exterior de la Declaración 
Informativa de Empresas Manufactureras, Maquiladoras y de Servicios de Exportación. 

Cuando una empresa con programa de maquila bajo la modalidad de albergue incumpla con alguna de las 
obligaciones previstas en los incisos anteriores, el Servicio de Administración Tributaria requerirá a dicha 
empresa para que en un plazo que no exceda de 30 días naturales aclare lo que a su derecho convenga 
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sobre el incumplimiento y en caso de que no se subsane el mismo en el plazo citado, se procederá a la 
suspensión de dicha empresa en el Padrón de Importadores a que se refiere el artículo 59, fracción IV de la 
Ley Aduanera. 

Los residentes en el extranjero que realicen actividades de maquila a través de la empresa de maquila 
bajo la modalidad de albergue, únicamente podrán aplicar lo dispuesto en este artículo por un periodo de 4 
años consecutivos. 

Artículo 184. Cuando de conformidad con lo establecido en un tratado internacional en materia fiscal 
celebrado por México, las autoridades competentes del país con el que se hubiese celebrado el tratado, 
realicen un ajuste a los precios o montos de contraprestaciones de un contribuyente residente de ese país y 
siempre que dicho ajuste sea aceptado por las autoridades fiscales mexicanas, la parte relacionada residente 
en México podrá presentar una declaración complementaria en la que se refleje el ajuste correspondiente. 
Esta declaración complementaria no computará dentro del límite establecido en el artículo 32 del Código 
Fiscal de la Federación. 

TÍTULO VII 

DE LOS ESTÍMULOS FISCALES 

CAPÍTULO I 

DE LAS CUENTAS PERSONALES DEL AHORRO 

Artículo 185. Los contribuyentes a que se refiere el Título IV de esta Ley, que efectúen depósitos en las 
cuentas personales especiales para el ahorro, realicen pagos de primas de contratos de seguro que tengan 
como base planes de pensiones relacionados con la edad, jubilación o retiro que al efecto autorice el Servicio 
de Administración Tributaria mediante disposiciones de carácter general, o bien adquieran acciones de las 
sociedades de inversión que sean identificables en los términos que también señale el referido órgano 
desconcentrado mediante disposiciones de carácter general, podrán restar el importe de dichos depósitos, 
pagos o adquisiciones, de la cantidad a la que se le aplicaría la tarifa del artículo 152 de esta Ley de no haber 
efectuado las operaciones mencionadas, correspondiente al ejercicio en que éstos se efectuaron o al ejercicio 
inmediato anterior, cuando se efectúen antes de que se presente la declaración respectiva, de conformidad 
con las reglas que a continuación se señalan: 

I. El importe de los depósitos, pagos o adquisiciones a que se refiere este artículo no podrán 
exceder en el año de calendario de que se trate, del equivalente a $152,000.00, considerando 
todos los conceptos. 

 Las acciones de las sociedades de inversión a que se refiere este artículo quedarán en custodia 
de la sociedad de inversión a la que correspondan, no pudiendo ser enajenadas a terceros, 
reembolsadas o recompradas por dicha sociedad, antes de haber transcurrido un plazo de cinco 
años contado a partir de la fecha de su adquisición, salvo en el caso de fallecimiento del titular de 
las acciones. 

II. Las cantidades que se depositen en las cuentas personales, se paguen por los contratos de 
seguros, o se inviertan en acciones de las sociedades de inversión, a que se refiere este artículo, 
así como los intereses, reservas, sumas o cualquier cantidad que obtengan por concepto de 
dividendos, enajenación de las acciones de las sociedades de inversión, indemnizaciones o 
préstamos que deriven de esas cuentas, de los contratos respectivos o de las acciones de las 
sociedades de inversión, deberán considerarse, como ingresos acumulables del contribuyente en 
su declaración correspondiente al año de calendario en que sean recibidas o retiradas de su 
cuenta personal especial para el ahorro, del contrato de seguro de que se trate o de la sociedad 
de inversión de la que se hayan adquirido las acciones. En ningún caso la tasa aplicable a las 
cantidades acumulables en los términos de esta fracción será mayor que la tasa de impuesto que 
hubiera correspondido al contribuyente en el año en que se efectuó los depósitos, los pagos de la 
prima o la adquisición de las acciones, de no haberlos recibido. 

En los casos de fallecimiento del titular de la cuenta especial para el ahorro, del asegurado o del 
adquirente de las acciones, a que se refiere este artículo, el beneficiario designado o heredero estará obligado 
a acumular a sus ingresos, los retiros que efectúe de la cuenta, contrato o sociedad de inversión, según sea el 
caso. 

Las personas que hubieran contraído matrimonio bajo régimen de sociedad conyugal, podrán considerar la 
cuenta especial o la inversión en acciones a que se refiere este artículo, como de ambos cónyuges en la 
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proporción que les corresponda, o bien de uno solo de ellos, en cuyo caso los depósitos, inversiones y retiros 
se considerarán en su totalidad de dichas personas. Esta opción se deberá ejercer para cada cuenta o 
inversión al momento de su apertura o realización y no podrá variarse. 

Los contribuyentes que realicen pagos de primas de contratos de seguro que tengan como base planes de 
pensiones relacionados con la edad, jubilación o retiro y además aseguren la vida del contratante, no podrán 
efectuar la deducción a que se refiere el primer párrafo de este artículo por la parte de la prima que 
corresponda al componente de vida. La institución de seguros deberá desglosar en el contrato de seguro 
respectivo la parte de la prima que cubre el seguro de vida. A la cantidad que pague la institución de seguros 
a los beneficiarios designados o a los herederos como consecuencia del fallecimiento del asegurado se le 
dará el tratamiento que establece el artículo 93, fracción XXI, primer párrafo de esta Ley por la parte que 
corresponde al seguro de vida. Las instituciones de seguros que efectúen pagos para cubrir la prima que 
corresponda al componente de vida con cargo a los fondos constituidos para cubrir la pensión, jubilación o 
retiro del asegurado, deberán retener como pago provisional el impuesto que resulte en los términos del 
artículo 145 de esta Ley. 

CAPÍTULO II 

DE LOS PATRONES QUE CONTRATEN A PERSONAS QUE PADEZCAN DISCAPACIDAD Y ADULTOS 
MAYORES 

Artículo 186. El patrón que contrate a personas que padezcan discapacidad motriz y que para superarla 
requieran usar permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas; mental; auditiva o de lenguaje, en un 
ochenta por ciento o más de la capacidad normal o tratándose de invidentes, podrá deducir de sus ingresos, 
un monto equivalente al 100% del impuesto sobre la renta de estos trabajadores retenido y enterado conforme 
al Capítulo I del Título IV de esta Ley, siempre y cuando el patrón esté cumpliendo respecto de dichos 
trabajadores con la obligación contenida en el artículo 12 de la Ley del Seguro Social y además obtenga del 
Instituto Mexicano del Seguro Social el certificado de discapacidad del trabajador. 

Se otorgará un estímulo fiscal a quien contrate adultos mayores, consistente en el equivalente al 25 % del 
salario efectivamente pagado a las personas de 65 años y más. Para estos efectos, se deberá considerar la 
totalidad del salario que sirva de base para calcular, en el ejercicio que corresponda, las retenciones del 
impuesto sobre la renta del trabajador de que se trate, en los términos del artículo 96 de esta Ley. 

CAPÍTULO III 

DE LOS FIDEICOMISOS DEDICADOS A LA ADQUISICIÓN O CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES 

Artículo 187. Con el propósito de fomentar la inversión inmobiliaria en el país, se les dará el tratamiento 
fiscal establecido en el artículo 188 de esta Ley a los fideicomisos que se dediquen a la adquisición o 
construcción de bienes inmuebles que se destinen al arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir 
ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes, así como a otorgar financiamiento para esos fines, 
cuando se cumplan los requisitos siguientes: 

I. Que el fideicomiso se haya constituido o se constituya de conformidad con las leyes mexicanas y 
la fiduciaria sea una institución de crédito residente en México autorizada para actuar como tal en 
el país. 

II. Que el fin primordial del fideicomiso sea la adquisición o construcción de bienes inmuebles que 
se destinen al arrendamiento o la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del 
arrendamiento de dichos bienes, así como otorgar financiamiento para esos fines con garantía 
hipotecaria de los bienes arrendados. 

III. Que al menos el 70% del patrimonio del fideicomiso esté invertido en los bienes inmuebles, los 
derechos o créditos a los que se refiere la fracción anterior y el remanente se invierta en valores a 
cargo del Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de 
sociedades de inversión en instrumentos de deuda. 

IV. Que los bienes inmuebles que se construyan o adquieran se destinen al arrendamiento y no se 
enajenen antes de haber transcurrido al menos cuatro años contados a partir de la terminación de 
su construcción o de su adquisición, respectivamente. Los bienes inmuebles que se enajenen 
antes de cumplirse dicho plazo no tendrán el tratamiento fiscal preferencial establecido en el 
artículo 188 de esta Ley. 
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V. Que la fiduciaria emita certificados de participación por los bienes que integren el patrimonio del 
fideicomiso y que dichos certificados se coloquen en el país entre el gran público inversionista o 
bien, sean adquiridos por un grupo de inversionistas integrado por al menos diez personas, que 
no sean partes relacionadas entre sí, en el que ninguna de ellas en lo individual sea propietaria 
de más del 20% de la totalidad de los certificados de participación emitidos. 

VI. Que la fiduciaria distribuya entre los tenedores de los certificados de participación cuando menos 
una vez al año, a más tardar el 15 de marzo, al menos el 95% del resultado fiscal del ejercicio 
inmediato anterior generado por los bienes integrantes del patrimonio del fideicomiso. 

VII. Que cuando la fiduciaria estipule en los contratos o convenios de arrendamiento que para 
determinar el monto de las contraprestaciones se incluyan montos variables o referidos a 
porcentajes, excepto en los casos en que la contraprestación se determine en función de un 
porcentaje fijo de las ventas del arrendatario, estos conceptos no podrán exceder del 5% del 
monto total de los ingresos anuales por concepto de rentas del fideicomiso. 

VIII. Que se encuentre inscrito en el Registro de Fideicomisos dedicados a la adquisición o 
construcción de inmuebles, de conformidad con las reglas que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria. 

Artículo 188. Los fideicomisos que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 187 de esta Ley, 
estarán a lo siguiente: 

I. El fiduciario determinará en los términos del Título II de esta Ley, el resultado fiscal del ejercicio 
derivado de los ingresos que generen los bienes, derechos, créditos o valores que integren el 
patrimonio del fideicomiso. 

II. El resultado fiscal del ejercicio se dividirá entre el número de certificados de participación que 
haya emitido el fiduciario por el fideicomiso para determinar el monto del resultado fiscal 
correspondiente a cada uno de los referidos certificados en lo individual. 

III. No se tendrá la obligación de realizar los pagos provisionales del impuesto sobre la renta a los 
que se refiere el artículo 14 de esta Ley. 

IV. El fiduciario deberá retener a los tenedores de los certificados de participación el impuesto sobre 
la renta por el resultado fiscal que les distribuya aplicando la tasa del artículo 9 de esta Ley, sobre 
el monto distribuido de dicho resultado, salvo que los tenedores que los reciban estén exentos del 
pago del impuesto sobre la renta por ese ingreso. 

 Cuando los certificados de participación estén colocados entre el gran público inversionista, será 
el intermediario financiero que tenga en depósito los citados certificados quien deberá hacer la 
retención del impuesto a que se refiere el párrafo anterior y el fiduciario quedará relevado de la 
obligación de realizar tal retención. 

V. Los tenedores de los certificados de participación que sean residentes en México o residentes en 
el extranjero que tengan establecimiento permanente en el país acumularán el resultado fiscal 
que les distribuya el fiduciario o el intermediario financiero provenientes de los bienes, derechos, 
créditos o valores que integren el patrimonio del fideicomiso emisor de dichos certificados, sin 
deducir el impuesto retenido por ellos, y las ganancias que obtengan por la enajenación de los 
citados certificados, salvo que estén exentos del pago del impuesto por dichas ganancias, y 
podrán acreditar el impuesto que se les retenga por dicho resultado y ganancias, contra el 
impuesto sobre la renta que causen en el ejercicio en que se les distribuya o las obtengan. 

 Las personas físicas residentes en México considerarán que el resultado fiscal distribuido 
corresponde a los ingresos a que se refiere la fracción II del artículo 114 de esta Ley. 

 La retención que se haga a los tenedores de certificados de participación que sean residentes en 
el extranjero se considerará como pago definitivo del impuesto. 

VI. Los fondos de pensiones y jubilaciones a los que se refiere el artículo 153 de esta Ley que 
adquieran los certificados de participación podrán aplicar la exención concedida en dicho artículo 
a los ingresos que reciban provenientes de los bienes, derechos, créditos y valores que integren 
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el patrimonio del fideicomiso emisor de los referidos certificados y a la ganancia de capital que 
obtengan por la enajenación de ellos. 

VII. Cuando se enajene alguno de los bienes inmuebles fideicomitidos antes de haber transcurrido el 
periodo mínimo al que se refiere la fracción IV del artículo 187 de esta Ley, la fiduciaria deberá 
pagar, dentro de los quince días siguientes al de la enajenación, el impuesto por la ganancia que 
se obtenga en dicha enajenación, que resulte de aplicar la tasa del artículo 9 de esta Ley al 
monto de dicha ganancia determinado en los términos del Capítulo IV del Título IV de esta Ley, 
por cuenta de los tenedores de los certificados de participación, sin identificarlos, y este impuesto 
será acreditable para los tenedores a los cuales la fiduciaria les distribuya dicha ganancia, 
siempre que ésta sea acumulable para ellos, sin que se les deba retener el impuesto por la 
distribución de esa ganancia. 

VIII. Cuando el resultado fiscal del ejercicio derivado de los ingresos que generen los bienes 
fideicomitidos sea mayor al monto distribuido del mismo a los tenedores de los certificados de 
participación hasta el 15 de marzo del año inmediato posterior, la fiduciaria deberá pagar el 
impuesto por la diferencia, aplicando la tasa del artículo 9 de esta Ley, a esa diferencia, por 
cuenta de los tenedores de los referidos certificados, sin identificarlos, dentro de los quince días 
siguientes a esa fecha, y el impuesto pagado será acreditable para los tenedores de dichos 
certificados que reciban posteriormente los ingresos provenientes de la citada diferencia, siempre 
que sea acumulable para ellos, sin que se les deba retener el impuesto por la distribución de 
dicha diferencia. 

IX. Los tenedores de los certificados de participación causarán el impuesto sobre la renta por la 
ganancia que obtengan en la enajenación de dichos certificados, que resulte de restar al ingreso 
que perciban en la enajenación, el costo promedio por certificado de cada uno de los certificados 
que se enajenen. 

 El costo promedio por certificado de participación se determinará incluyendo en su cálculo a 
todos los certificados del mismo fideicomiso emisor que tenga el enajenante a la fecha de la 
enajenación, aun cuando no enajene a todos ellos. 

 El cálculo del costo promedio por certificado de participación se hará dividiendo el costo 
comprobado de adquisición de la totalidad de los referidos certificados del mismo fideicomiso 
emisor que tenga el enajenante a la fecha de la enajenación, actualizado desde el mes de su 
adquisición hasta el mes de la enajenación, entre el número total de dichos certificados propiedad 
del enajenante. 

 Cuando el enajenante no enajene la totalidad de los certificados de participación de un mismo 
fideicomiso emisor que tenga a la fecha de la enajenación, los certificados que no haya 
enajenado tendrán como costo comprobado de adquisición en el cálculo del costo promedio por 
certificado que se haga en enajenaciones subsecuentes en los términos de esta fracción, el costo 
promedio por certificado de participación determinado conforme al cálculo efectuado en la 
enajenación inmediata anterior y como fecha de adquisición la de esta última enajenación. 

 El adquiriente de los certificados de participación deberá retener al enajenante el 10% del ingreso 
bruto que perciba por ellos, sin deducción alguna, por concepto del impuesto sobre la renta, salvo 
que el enajenante sea persona moral residente en México o esté exento del pago del impuesto 
por los ingresos que reciba provenientes de los bienes, derechos, créditos o valores que integren 
el patrimonio del fideicomiso emisor de los certificados. 

 Cuando la fiduciaria entregue a los tenedores de los certificados de participación una cantidad 
mayor al resultado fiscal del ejercicio generado por los bienes fideicomitidos, la diferencia se 
considerará como reembolso de capital y disminuirá el costo comprobado de adquisición de 
dichos certificados que tengan los tenedores que la reciban, actualizando el monto de dicha 
diferencia desde el mes en que se entregue hasta el mes en que el tenedor enajene parcial o 
totalmente los certificados que tenga en la enajenación inmediata posterior a la entrega que 
realice. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el fiduciario llevará una cuenta en la que registre los 
reembolsos de capital y deberá dar a los tenedores de los certificados de participación una 
constancia por los reembolsos que reciban, salvo que se trate de certificados de participación 
colocados entre el gran público inversionista. 
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X. Cuando los certificados de participación estén colocados entre el gran público inversionista y se 
enajenen a través de los mercados reconocidos a los que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, estarán exentos del pago del impuesto sobre la 
renta los residentes en el extranjero que no tengan establecimiento permanente en el país y las 
personas físicas residentes en México por la ganancia que obtengan en la enajenación de dichos 
certificados que realicen a través de esos mercados. 

XI. Las personas que actuando como fideicomitentes aporten bienes inmuebles al fideicomiso y 
reciban certificados de participación por el valor total o parcial de dichos bienes, podrán diferir el 
pago del impuesto sobre la renta causado por la ganancia obtenida en la enajenación de esos 
bienes realizada en la aportación que realicen al fideicomiso, que corresponda a cada uno de los 
certificados de participación que reciban por los mismos hasta el momento en que enajenen cada 
uno de dichos certificados, actualizando el monto del impuesto causado correspondiente a cada 
certificado que se enajene por el periodo comprendido desde el mes de la aportación de los 
bienes inmuebles al fideicomiso hasta el mes en que se enajenen los certificados. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el impuesto se calculará aplicando la tasa del artículo 9 de 
esta Ley al monto de la ganancia obtenida en la enajenación de los bienes inmuebles y deberá 
pagarse dentro de los quince días siguientes a la enajenación de los certificados de participación 
correspondientes. 

 La ganancia obtenida por la enajenación de los bienes inmuebles realizada en la aportación de 
los fideicomitentes al fideicomiso correspondiente a cada uno de los certificados de participación 
recibidos por esos bienes se determinará en los términos de esta Ley, considerando como precio 
de enajenación de dichos bienes el valor que se les haya dado en el acta de emisión de los 
referidos certificados y dividiendo la ganancia que resulte, entre el número de certificados de 
participación que se obtenga de dividir dicho valor entre el valor nominal que tenga el certificado 
de participación en lo individual. 

 El diferimiento del pago del impuesto a que se refiere esta fracción terminará cuando el fiduciario 
enajene los bienes inmuebles y el fideicomitente que los haya aportado deberá pagarlo dentro de 
los quince días siguientes a aquél en que se realice la enajenación de dichos bienes. 

 Para los contribuyentes del Título II de esta Ley será acumulable la ganancia en el ejercicio en 
que enajenen los certificados o la fiduciaria enajene los bienes fideicomitidos, actualizando su 
monto por el periodo comprendido desde el mes en que se aportaron los bienes al fideicomiso 
hasta el mes en que se enajenaron los certificados o los bienes inmuebles, y el impuesto pagado 
conforme a lo dispuesto en esta fracción se considerará como pago provisional del impuesto de 
dicho ejercicio. 

 Los fideicomitentes que reciban certificados de participación por su aportación de bienes 
inmuebles al fideicomiso, tendrán como costo comprobado de adquisición de cada uno de esos 
certificados el monto que resulte de dividir el valor que se les haya dado a dichos bienes 
inmuebles en el acta de emisión de los referidos certificados entre el número de certificados que 
se obtenga de dividir dicho valor de entre el valor nominal que tenga el certificado de participación 
en lo individual y como fecha de adquisición la fecha en que los reciban por la citada aportación. 
La ganancia derivada de la enajenación de los certificados a que se refiere este párrafo se 
determinará en los términos de la fracción VII de este mismo artículo. 

XII. Cuando los fideicomitentes aporten bienes inmuebles al fideicomiso que sean arrendados de 
inmediato a dichos fideicomitentes por el fiduciario, podrán diferir el pago del impuesto sobre la 
renta causado por la ganancia obtenida en la enajenación de los bienes hasta el momento en que 
termine el contrato de arrendamiento, siempre y cuando no tenga un plazo mayor a diez años, o 
el momento en que el fiduciario enajene los bienes inmuebles aportados, lo que suceda primero. 
Al terminarse el contrato de arrendamiento o enajenarse los bienes inmuebles por el fiduciario se 
pagará el impuesto causado por la ganancia que resulte de aplicar la tasa del artículo 9 de esta 
Ley al monto actualizado de dicha ganancia por el periodo transcurrido desde el mes en que se 
aportaron los bienes al fideicomiso hasta el mes en que se termine el contrato de arrendamiento 
o se enajenen los bienes por el fiduciario. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ESTÍMULOS FISCALES A LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN CINEMATOGRÁFICA Y 
TEATRAL NACIONAL 

Artículo 189. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre la renta, consistente en 
aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio fiscal de que se trate, aporten a proyectos de 
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inversión en la producción cinematográfica nacional o en la distribución de películas cinematográficas 
nacionales, contra el impuesto sobre la renta que tengan a su cargo en el ejercicio en el que se determine el 
crédito. Este crédito fiscal no será acumulable para efectos del impuesto sobre la renta. En ningún caso, el 
estímulo podrá exceder del 10% del impuesto sobre la renta causado en el ejercicio inmediato anterior al de 
su aplicación. 

Cuando dicho crédito sea mayor al impuesto sobre la renta que tengan a su cargo en el ejercicio fiscal en 
el que se aplique el estímulo, los contribuyentes podrán acreditar la diferencia que resulte contra el impuesto 
sobre la renta que tengan a su cargo en los diez ejercicios siguientes hasta agotarla. 

Para los efectos de este artículo, se considerarán como proyectos de inversión en la producción 
cinematográfica nacional, las inversiones en territorio nacional, destinadas específicamente a la realización de 
una película cinematográfica a través de un proceso en el que se conjugan la creación y realización 
cinematográfica, así como los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para dicho objeto. 

Asimismo, se considerarán proyectos de inversión en la distribución de películas cinematográficas 
nacionales, la propuesta de acciones, actividades y estrategias destinadas a distribuir películas 
cinematográficas nacionales con méritos artísticos, tanto en circuitos comerciales como no comerciales, así 
como aquéllas que estimulen la formación de públicos e incentiven la circulación de la producción 
cinematográfica nacional. 

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo, se estará a lo siguiente: 

I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado por un representante del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, uno del Instituto Mexicano de Cinematografía y uno de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el Comité Interinstitucional y tendrá 
voto de calidad. 

II. El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes del beneficio, no excederá de 650 
millones de pesos por cada ejercicio fiscal para los proyectos de inversión en la producción 
cinematográfica nacional ni de 50 millones de pesos por cada ejercicio fiscal para los proyectos 
de inversión en la distribución de películas cinematográficas nacionales. 

 Las cantidades señaladas en el párrafo anterior se dividirán en montos iguales para ser 
distribuidas en dos periodos durante el ejercicio fiscal. 

III. En el caso de los proyectos de inversión en la producción cinematográfica nacional el monto del 
estímulo no excederá de 20 millones de pesos por cada contribuyente y proyecto de inversión. 

 Tratándose de los proyectos de inversión para la distribución de películas cinematográficas 
nacionales, el estímulo no excederá de dos millones de pesos por cada contribuyente y proyecto 
de inversión. En el caso de que dos o más contribuyentes distribuyan una misma película 
cinematográfica nacional, el Comité Interinstitucional podrá otorgar el mismo monto citado sólo a 
dos de los contribuyentes. 

IV. El Comité Interinstitucional publicará a más tardar el último día de febrero de cada ejercicio fiscal, 
el monto del estímulo distribuido durante el ejercicio anterior, así como los contribuyentes 
beneficiados y los proyectos de inversión en la producción cinematográfica nacional y de 
distribución de películas cinematográficas nacionales por los cuales fueron merecedores de este 
beneficio. 

V. Los contribuyentes deberán cumplir lo dispuesto en las reglas generales que para el otorgamiento 
del estímulo publique el Comité Interinstitucional. 

Artículo 190. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre la renta, consistente en 
aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio fiscal de que se trate, aporten a proyectos de 
inversión en la producción teatral nacional, contra el impuesto sobre la renta del ejercicio y de los pagos 
provisionales del mismo ejercicio, causado en el ejercicio en el que se determine el crédito. Este crédito fiscal 
no será acumulable para efectos del impuesto sobre la renta. En ningún caso el estímulo podrá exceder del 
10% del impuesto sobre la renta causado en el ejercicio inmediato anterior al de su aplicación. 

Cuando el crédito a que se refiere el párrafo anterior sea mayor al impuesto sobre la renta causado en el 
ejercicio en el que se aplique el estímulo, los contribuyentes podrán aplicar la diferencia que resulte contra el 
impuesto sobre la renta causado en los diez ejercicios siguientes hasta agotarla. 

Para los efectos de este artículo, se considerarán como proyectos de inversión en la producción teatral 
nacional, las inversiones en territorio nacional, destinadas específicamente al montaje de obras dramáticas a 
través de un proceso en el que se conjugan la creación y realización teatral, así como los recursos humanos, 
materiales y financieros necesarios para dicho objeto. 
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Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo, se estará a lo siguiente: 

I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado por un representante del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, uno del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y uno 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el Comité y tendrá voto de 
calidad. 

II. El monto total del estímulo fiscal a distribuir entre los aspirantes del beneficio no excederá de 50 
millones de pesos por cada ejercicio fiscal ni de 2 millones de pesos por cada contribuyente y 
proyecto de inversión en la producción teatral nacional. 

III. El Comité Interinstitucional a que se refiere la fracción I de este artículo publicará a más tardar el 
último día de febrero de cada ejercicio fiscal, el monto del estímulo fiscal distribuido durante el 
ejercicio anterior, así como los contribuyentes beneficiados y los proyectos por los cuales fueron 
merecedores de dicho beneficio. 

IV. Los contribuyentes deberán cumplir lo dispuesto en las reglas generales que para el otorgamiento 
del estímulo publique el Comité Interinstitucional a que se refiere la fracción I de este artículo. 

CAPÍTULO V 

DE LOS CONTRIBUYENTES DEDICADOS A LA CONSTRUCCIÓN Y ENAJENACIÓN DE DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS 

Artículo 191. Los contribuyentes que se dediquen a la construcción y enajenación de desarrollos 
inmobiliarios, podrán optar por deducir el costo de adquisición de los terrenos en el ejercicio en el que los 
adquieran, siempre que cumplan con lo siguiente: 

I. Que los terrenos sean destinados a la construcción de desarrollos inmobiliarios, para su 
enajenación. 

II. Que los ingresos acumulables correspondientes provengan de la realización de desarrollos 
inmobiliarios cuando menos en un ochenta y cinco por ciento. 

 Tratándose de contribuyentes que inicien operaciones, podrán ejercer la opción a que se refiere 
este artículo, siempre que los ingresos acumulables correspondientes a dicho ejercicio provengan 
de la realización de desarrollos inmobiliarios cuando menos en un ochenta y cinco por ciento y 
cumplan con los demás requisitos que se establecen en este artículo. 

III. Que al momento de la enajenación del terreno, se considere ingreso acumulable el valor total de 
la enajenación del terreno de que se trate, en lugar de la ganancia a que se refiere el artículo 18, 
fracción IV de esta Ley. 

 Cuando la enajenación del terreno se efectúe en cualquiera de los ejercicios siguientes a aquel 
en el que se efectuó la deducción a que se refiere este artículo, se considerará adicionalmente 
como ingreso acumulable un monto equivalente al 3% del monto deducido conforme a este 
artículo, en cada uno de los ejercicios que transcurran desde el ejercicio en el que se adquirió el 
terreno y hasta el ejercicio inmediato anterior a aquel en el que se enajene el mismo. Para los 
efectos de este párrafo, el monto deducido conforme a este artículo se actualizará multiplicándolo 
por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el último mes del 
ejercicio en el que se dedujo el terreno y hasta el último mes del ejercicio en el que se acumule el 
3% a que se refiere este párrafo. 

IV. Que el costo de adquisición de los terrenos no se incluya en la estimación de los costos directos 
e indirectos a que se refiere el artículo 30 de esta Ley. 

V. Que en la escritura pública en la que conste la adquisición de dichos terrenos, se asiente la 
información que establezca el Reglamento de esta Ley. 

Los contribuyentes que no hayan enajenado el terreno después del tercer ejercicio inmediato posterior al 
que fue adquirido, deberá considerar como ingreso acumulable, el costo de adquisición de dicho terreno, 
actualizado por el periodo trascurrido desde la fecha de adquisición del terreno y hasta el último día del mes 
en que se acumule el ingreso. 

Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en este artículo, lo deberán hacer respecto de todos sus 
terrenos que formen parte de su activo circulante, por un periodo mínimo de 5 años contados a partir del 
ejercicio en el que ejerzan la opción a que se refiere este artículo. 

CAPÍTULO VI 
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DE LA PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN EN CAPITAL DE RIESGO EN EL PAÍS 

Artículo 192. Para promover la inversión en capital de riesgo en el país, se les dará el tratamiento fiscal 
establecido en el artículo 193 de esta Ley a las personas que inviertan en acciones emitidas por sociedades 
mexicanas residentes en México no listadas en bolsa al momento de la inversión, así como en préstamos 
otorgados a estas sociedades para financiarlas, a través de los fideicomisos en los que se cumplan los 
requisitos siguientes: 

I. Que el fideicomiso se constituya de conformidad con las leyes mexicanas y la fiduciaria sea una 
institución de crédito residente en México para actuar como tal en el país. 

II. Que el fin primordial del fideicomiso sea invertir en el capital de sociedades mexicanas residentes 
en México no listadas en bolsa al momento de la inversión y participar en su consejo de 
administración para promover su desarrollo, así como otorgarles financiamiento. 

III. Que al menos el 80% del patrimonio del fideicomiso esté invertido en las acciones que integren la 
inversión en el capital o en financiamiento otorgados a las sociedades promovidas a las que se 
refiere la fracción II anterior y el remanente se invierta en valores a cargo del Gobierno Federal 
inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda. 

IV. Que las acciones de las sociedades promovidas que se adquieran no se enajenen antes de haber 
transcurrido al menos un periodo de dos años contado a partir de la fecha de su adquisición. 

V. Que el fideicomiso tenga una duración máxima de 10 años. 

 Deberá distribuirse al menos el 80% de los ingresos que reciba el fideicomiso en el año a más 
tardar dos meses después de terminado el año. 

VI. Que se cumplan los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria. 

Artículo 193. Las personas que inviertan en capital de riesgo a través de los fideicomisos a los que se 
refiere el artículo 192 de esta Ley, estarán a lo siguiente: 

I. Causarán el impuesto en los términos de los Títulos II, IV, o V de esta Ley, según les 
corresponda, por los ingresos que les entregue la institución fiduciaria provenientes de las 
acciones y valores que integran el patrimonio del fideicomiso o que deriven de la enajenación de 
ellos, así como los provenientes de los financiamientos otorgados a las sociedades promovidas. 

II. La institución fiduciaria deberá llevar una cuenta por cada tipo de ingreso que reciba proveniente 
de las acciones y los valores, así como de los que deriven de la enajenación de ellos, y los que 
provengan de los financiamientos otorgados a las sociedades promovidas. En una cuenta 
registrará los dividendos que reciba por las acciones; en otra registrará los intereses que reciba 
por los valores y las ganancias obtenidas en su enajenación; en otra registrará los intereses que 
reciba por los financiamientos otorgados a las sociedades promovidas, y en otra más registrará 
las ganancias que se obtengan por la enajenación de las acciones. 

 Cada una de las cuentas a las que se refiere el párrafo anterior se incrementará con los ingresos 
correspondientes a ella que reciba la institución fiduciaria y se disminuirá con los ingresos que 
dicha institución les entregue a los fideicomisarios provenientes de la misma. 

III. La institución fiduciaria también deberá llevar una cuenta por cada una de las personas que 
participen como fideicomitentes y fideicomisarios en el fideicomiso, en las que registre las 
aportaciones efectuadas por cada una de ellas en lo individual al fideicomiso. 

 La cuenta de cada persona se incrementará con las aportaciones efectuadas por ella al 
fideicomiso y se disminuirá con los reembolsos de dichas aportaciones que la institución fiduciaria 
le entregue. El saldo que tenga cada una de estas cuentas al 31 de diciembre de cada año, se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se efectúo la última actualización y 
hasta el mes de diciembre del año de que se trate. Cuando se efectúen aportaciones o 
reembolsos de capital, con posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la 
cuenta que se tenga a esa fecha se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el 
que se efectuó la última actualización y hasta el mes en el que se pague la aportación o el 
reembolso, según corresponda. 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

IV. Cuando los fideicomisarios sean personas físicas residentes en el país o personas residentes en 
el extranjero, la institución fiduciaria deberá retenerles el impuesto que proceda por el tipo de 
ingreso que les entregue en los términos del Título IV o V de esta Ley, respectivamente, o en su 
caso, conforme a lo dispuesto en los convenios para evitar la doble imposición fiscal celebrados 
por México con los países en que residan las personas residentes en el extranjero que reciban 
los ingresos. Las personas que le paguen intereses a la institución fiduciaria por los 
financiamientos otorgados y los valores que tenga el fideicomiso, o que adquieran de ella 
acciones de las sociedades promovidas no le retendrán impuesto sobre la renta por esos 
ingresos o adquisiciones. 

V. La institución fiduciaria deberá darles constancia de los ingresos entregados y en su caso, del 
impuesto retenido por ellos, así como del reembolso de aportaciones, a las personas que los 
reciban como fideicomisarios del fideicomiso en cuestión. 

VI. Cuando alguno de los fideicomisarios ceda los derechos que tenga en el fideicomiso, deberá 
determinar su ganancia en la enajenación de los bienes integrantes del fideicomiso que implica 
dicha cesión, conforme a lo dispuesto expresamente en la fracción VI del artículo 14 del Código 
Fiscal de la Federación, considerando como costo comprobado de adquisición de los mismos la 
cantidad que resulte de sumar al saldo que tenga en su cuenta individual de aportación a la fecha 
de la enajenación, la parte que le corresponda por esos derechos en lo individual de los saldos de 
las cuentas de ingresos a las que se refiere la fracción II de este artículo y del saldo de la cuenta 
a que se refiere el siguiente párrafo, a esa misma fecha. Cuando el fideicomisario no ceda la 
totalidad de los derechos que tenga en el fideicomiso, sino sólo una parte de ellos, su costo 
comprobado de adquisición de los bienes enajenados será el monto que resulte de multiplicar la 
cantidad a que se refiere este párrafo por el porcentaje que resulte de dividir la participación 
porcentual en el fideicomiso que representen los derechos enajenados entre la participación 
porcentual en el mismo que representen la totalidad de los derechos que tenga a la fecha de la 
enajenación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la institución fiduciaria deberá llevar una cuenta en la que 
registre la participación correspondiente al fideicomiso en las utilidades fiscales netas de las 
sociedades promovidas por la inversión realizada en ellas, que se generen a partir de la fecha en 
que se adquieran sus acciones en el fideicomiso y que formen parte del saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta de dichas sociedades. 

 Cuando los derechos que se cedan se hayan adquirido de terceros, el costo comprobado de 
adquisición de ellos sólo se incrementará o disminuirá, respectivamente, por la diferencia que 
resulte entre el saldo a la fecha de enajenación y el saldo a la fecha de adquisición de los 
derechos, actualizado hasta la fecha de enajenación, de las cuentas de ingresos a las que se 
refiere la fracción II de este artículo y de la cuenta a la que se refiere el párrafo anterior. 

VII. Cuando no se cumpla alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones IV y V del artículo 
192 de esta Ley, los fideicomisarios causarán el impuesto a la tasa establecida en el primer 
párrafo del artículo 9 de esta Ley por la utilidad fiscal que derive de los ingresos que reciba la 
institución fiduciaria, en los términos del artículo 13 de esta misma Ley, a partir del año inmediato 
posterior a aquél en que ocurra el incumplimiento. 

CAPÍTULO VII 

DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE PRODUCCIÓN 

Artículo 194. Las sociedades cooperativas de producción que únicamente se encuentren constituidas por 
socios personas físicas, para calcular el impuesto sobre la renta que les corresponda por las actividades que 
realicen, en lugar de aplicar lo dispuesto en el Título II de esta Ley, podrán aplicar lo dispuesto en la Sección I 
del Capítulo II del Título IV de la misma, considerando lo siguiente: 

I.  Calcularán el impuesto del ejercicio de cada uno de sus socios, determinando la parte de la 
utilidad gravable del ejercicio que le corresponda a cada socio por su participación en la sociedad 
cooperativa de que se trate, aplicando al efecto lo dispuesto en el artículo 109 de esta Ley. 
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 Las sociedades cooperativas de producción a que se refiere este Capítulo, podrán diferir la 
totalidad del impuesto a que se refiere esta fracción hasta el ejercicio fiscal en el que distribuyan 
a sus socios la utilidad gravable que les corresponda. 

 En los casos en que las sociedades antes referidas, determinen utilidad y no la distribuyan en los 
dos ejercicios siguientes a partir de la fecha en que se determinó, se pagará el impuesto en los 
términos de este Capítulo. 

 Cuando la sociedad cooperativa de que se trate distribuya a sus socios utilidades provenientes de 
la cuenta de utilidad gravable, pagará el impuesto diferido aplicando al monto de la utilidad 
distribuida al socio de que se trate la tarifa a que se refiere el artículo 152 de esta Ley. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se considerará que las primeras utilidades que se 
distribuyan son las primeras utilidades que se generaron. 

 El impuesto que en los términos de esta fracción corresponda a cada uno de sus socios, se 
pagará mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas, a más tardar el 17 
del mes inmediato siguiente a aquél en el que se pagaron las utilidades gravables, el socio de la 
cooperativa de que se trate podrá acreditar en su declaración anual del ejercicio que corresponda 
el impuesto que se pague en los términos de este párrafo. 

 Para los efectos de este Capítulo, se considerará que la sociedad cooperativa de producción 
distribuye utilidades a sus socios, cuando la utilidad gravable a que se refiere esta fracción se 
invierta en activos financieros diferentes a las cuentas por cobrar a clientes o en recursos 
necesarios para la operación normal de la sociedad de que se trate. 

 Para los efectos de este Capítulo las sociedades cooperativas de producción que no distribuyan 
rendimientos a sus socios, sólo podrán invertir dichos recursos en bienes que a su vez generan 
más empleos o socios cooperativistas. 

II. Las sociedades cooperativas de producción llevarán una cuenta de utilidad gravable. Esta cuenta 
se adicionará con la utilidad gravable del ejercicio y se disminuirá con el importe de la utilidad 
gravable pagada. 

 El saldo de la cuenta prevista en esta fracción, que se tenga al último día de cada ejercicio, sin 
incluir la utilidad gravable del mismo, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en 
el que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate. 
Cuando se distribuyan utilidades provenientes de esta cuenta con posterioridad a la actualización 
prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a la fecha de la distribución, se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la última actualización 
y hasta el mes en el que se distribuyan dichas utilidades. 

 El saldo de la cuenta de utilidad gravable deberá transmitirse a otra u otras sociedades en los 
casos de fusión o escisión. En este último caso, dicho saldo se dividirá entre la sociedad 
escindente y las sociedades escindidas, en la proporción en la que se efectúe la partición del 
capital contable del estado de posición financiera aprobado por la asamblea general 
extraordinaria y que haya servido de base para realizar la escisión. 

 La utilidad gravable a que se refiere esta fracción, será la que determine la sociedad cooperativa 
de que se trate, en los términos del artículo 109 de esta Ley, correspondiente a la totalidad de los 
socios que integran dicha sociedad. 

III.  Por los ingresos que obtenga la sociedad cooperativa no se efectuarán pagos provisionales del 
impuesto sobre la renta. 

IV.  Los rendimientos y los anticipos que otorguen las sociedades cooperativas a sus socios, se 
considerarán como ingresos asimilados a los ingresos por la prestación de un servicio personal 
subordinado y se aplicará lo dispuesto en los artículos 94 y 96 de esta Ley. 

Artículo 195. Las sociedades cooperativas de producción que opten por aplicar lo dispuesto en el 
presente Capítulo, no podrán variar su opción en ejercicios posteriores, salvo cuando se cumpla con los 
requisitos que se establezcan en el Reglamento de esta Ley. Cuando los contribuyentes dejen de pagar el 
impuesto en los términos de este Capítulo, en ningún caso podrán volver a tributar en los términos del mismo. 
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DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEMPORAL DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ARTÍCULO OCTAVO. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I, inciso a), numeral 2 del artículo 
166 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2014, los intereses a que hace 
referencia dicha disposición podrán estar sujetos a una tasa del 4.9 por ciento, siempre que el beneficiario 
efectivo de esos intereses sea residente de un país con el que se encuentre en vigor un tratado para evitar la 
doble tributación celebrado con México y se cumplan los requisitos previstos en dicho tratado para aplicar las 
tasas que en el mismo se prevean para este tipo de intereses. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ARTÍCULO NOVENO. En relación con la Ley del Impuesto sobre la Renta a que se refiere el Artículo 
Séptimo de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. La Ley del Impuesto sobre la Renta a que se refiere el Artículo Primero del presente Decreto 
entrará en vigor el 1 de enero de 2014, salvo que en otros artículos del mismo se establezcan 
fechas de entrada en vigor diferentes. 

II. Se abroga la Ley del Impuesto sobre la Renta publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de enero de 2002. El Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta de fecha 17 de octubre 
de 2003 continuará aplicándose en lo que no se oponga a la presente Ley del Impuesto sobre la 
Renta y hasta en tanto se expida un nuevo Reglamento. 

 Las obligaciones y derechos derivados de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga 
conforme a esta fracción, que hubieran nacido durante su vigencia, por la realización de las 
situaciones jurídicas o de hecho previstas en dicha Ley, deberán ser cumplidas en las formas y 
plazos establecidos en el citado ordenamiento y conforme a las disposiciones, resoluciones a 
consultas, interpretaciones, autorizaciones o permisos de carácter general o que se hubieran 
otorgado a título particular, conforme a la Ley que se abroga. 

III. Cuando en la Ley del Impuesto sobre la Renta se haga referencia a situaciones jurídicas o de 
hecho, relativas a ejercicios anteriores, se entenderán incluidos, cuando así proceda, aquéllos 
que se verificaron durante la vigencia de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

IV. A partir de la fecha en que entre en vigor la Ley del Impuesto sobre la Renta, quedan sin efectos 
las disposiciones legales, reglamentarias, administrativas, resoluciones, consultas, 
interpretaciones, autorizaciones o permisos de carácter general o que se hubieran otorgado a 
título particular, que contravengan o se opongan a lo preceptuado en esta Ley. 

V. Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, hubiesen efectuado inversiones en los términos del artículo 38 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, que no hubiesen sido deducidas en su totalidad con anterioridad a 
la fecha de entrada en vigor de esta Ley, aplicarán la deducción de dichas inversiones conforme 
a la Sección II del Capítulo I del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, únicamente sobre 
el saldo que conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga se encuentre 
pendiente por deducir, y considerando como monto original de la inversión el que correspondió en 
los términos de esta última Ley. 

VI. Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, hubiesen sufrido pérdidas fiscales en los términos del Capítulo V del Título II de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta que se abroga, que no hubiesen sido disminuidas en su totalidad a la 
fecha de entrada en vigor de esta Ley, disminuirán dichas pérdidas en los términos del Capítulo V 
del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, considerando únicamente el saldo de dicha 
pérdida pendiente de disminuir, conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, se 
encuentre pendiente de disminuir. 

VII. Hasta en tanto entren en vigor nuevos Convenios de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, continuarán vigentes las facultades delegadas en materia del impuesto sobre la 
renta contenidas en los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
celebrados por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
con las entidades federativas en vigor y anexos correspondientes, así como sus respectivos 
acuerdos modificatorios. 

 El ejercicio de las facultades delegadas en materia del impuesto sobre la renta, conforme a los 
convenios vigentes a que se refiere el párrafo anterior, se entenderá referido a la Ley del 
Impuesto sobre la Renta a partir de la fecha de su entrada en vigor. 
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 Los asuntos en materia del impuesto sobre la renta que a la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley se encuentren en trámite ante las autoridades fiscales de las entidades federativas, 
serán concluidos por éstas, en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

VIII. Las entidades federativas mantendrán vigentes las facultades de comprobación a las que hace 
referencia el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Impuesto Sobre la Renta que se abroga, 
por lo que hace a las obligaciones fiscales de los contribuyentes correspondientes al ejercicio 
fiscal de 2013 y anteriores. 

IX. Los contribuyentes obligados a presentar declaraciones informativas en los términos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta que se abroga, deberán presentar las declaraciones correspondientes al 
ejercicio que concluye el 31 de diciembre de 2013, a más tardar el 15 de febrero de 2014. 

X. Para los efectos de la obligación de presentar las declaraciones informativas y constancias 
establecidas en los artículos 86, fracciones III, IV, VIII, IX, X, XIV, 101, VI, 118, III, V, 143, último 
párrafo, 144 y 164 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, se deberá cumplir con 
dicha obligación en los términos de esa Ley, a partir del 1 de enero de 2014 y hasta el 31 de 
diciembre de 2016. 

XI. Los contribuyentes que hubieran optado por considerar como ingreso obtenido en el ejercicio, la 
parte del precio efectivamente cobrado en una enajenación a plazo en términos del artículo 18, 
fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, que aún tengan cantidades 
pendientes de acumular a la entrada en vigor de este Decreto, respecto de las enajenaciones a 
plazo celebradas hasta el 31 de diciembre de 2013, estarán a lo siguiente: 

a) Aplicarán lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, hasta en tanto 
acumulen la cantidad pendiente de cobro del total del precio pactado en la enajenación, 
respecto de la totalidad de las enajenaciones a plazo. 

 El impuesto que resulte conforme al régimen contenido en el segundo párrafo de la fracción 
III del artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, se podrá enterar en 
dos partes iguales, el 50% en el ejercicio en el que se acumule el ingreso y el 50% restante 
en el siguiente ejercicio. 

 El impuesto que podrá diferirse conforme al párrafo anterior, será el que corresponda a la 
proporción que representen las enajenaciones a plazo, respecto a la totalidad de las 
operaciones que realice el contribuyente en el periodo de que se trate. El impuesto que se 
difiera conforme a este inciso, se actualizará desde el mes por el que se tomó la opción, y 
hasta por el mes en el que se pague el mismo. 

b) Cuando el contribuyente enajene los documentos pendientes de cobro o los dé en pago, 
deberá considerar la cantidad pendiente de acumular como ingreso obtenido en el ejercicio 
en el que realice la enajenación o la dación en pago, en términos de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga. 

c) En el caso de incumplimiento de los contratos de enajenaciones a plazo, el enajenante 
considerará como ingreso obtenido en el ejercicio, las cantidades cobradas en el mismo del 
comprador, disminuidas por las cantidades que ya hubiera devuelto conforme al contrato 
respectivo, en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

XII. Los contribuyentes que hubieran optado por acumular sus inventarios, para determinar el costo 
de lo vendido, deberán seguir aplicando lo establecido en las fracciones IV, V, VI, VII, IX y XI del 
Artículo Tercero de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y establecen diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta y de la Ley del Impuesto al Activo y establece los Subsidios para el 
Empleo y para la Nivelación del Ingreso, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
diciembre de 2004. 

XIII. Las sociedades de inversión de capitales que al 31 de diciembre de 2013, hubieren ejercido la 
opción prevista en el artículo 50 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, y 
únicamente respecto de las inversiones en sociedades promovidas que hubieran realizado hasta 
dicha fecha, deberán acumular las ganancias por enajenación de acciones, intereses y del ajuste 
anual por inflación, hasta el ejercicio fiscal en el que distribuyan dividendos a sus accionistas. 

 Para efectos del párrafo anterior, las sociedades de inversión de capitales actualizarán las 
ganancias por enajenación de acciones y los intereses, desde el mes en el que los obtengan y 
hasta el mes en el que los distribuyan a sus integrantes. Las sociedades que ejercieron las 
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opciones mencionadas deducirán el ajuste anual por inflación deducible, los intereses 
actualizados, así como las pérdidas actualizadas por enajenación de acciones, en el ejercicio en 
el que distribuyan la ganancia o los intereses señalados. Los intereses deducibles y la pérdida 
por enajenación de acciones se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que 
los intereses se hubieren devengado o la pérdida hubiere ocurrido y hasta el último mes del 
ejercicio en el que se deducirán. 

 Cuando las sociedades de inversión de capitales que hayan optado por acumular el ingreso en 
los términos señalados en el párrafo anterior, distribuyan dividendos, deberán estar a lo señalado 
en el artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la sociedad de inversión de que se trate deberá 
disminuir de la utilidad fiscal neta que se determine en los términos del tercer párrafo del artículo 
77 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondiente al ejercicio en que se efectuó la 
distribución referida, el monto de los dividendos distribuidos en los términos de esta fracción. 

 Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable a las inversiones en acciones de sociedades 
promovidas que se hubieran realizado hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 Las sociedades de inversión de capitales por las ganancias por enajenación de acciones, 
intereses y el ajuste anual por inflación, respecto de inversiones en sociedades promovidas 
realizadas a partir del 1 de enero de 2014, para su acumulación, estarán a lo dispuesto en la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 

XIV. A partir del 1 de enero de 2014, las instituciones de crédito no podrán deducir las pérdidas por 
créditos incobrables, que provengan de la creación o incremento de las reservas preventivas 
globales que hayan sido deducidas conforme al artículo 53 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
que se abroga. 

 Cuando el saldo acumulado de las reservas preventivas globales por las que se ejerció la opción 
prevista en el artículo 53 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, que de 
conformidad con las disposiciones fiscales o las que establezca la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, tengan las instituciones de crédito al 31 de diciembre del ejercicio de que se trate, 
sea menor que el saldo acumulado actualizado de las citadas reservas que se hubiera tenido al 
31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior, la diferencia se considerará ingreso acumulable 
en el ejercicio de que se trate. El saldo de las reservas preventivas globales que las instituciones 
de crédito tengan al 31 de diciembre de 2013 en términos del cuarto párrafo del artículo 53 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, las podrán mantener en la cuenta contable que 
para estos efectos establece la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y no aplicar lo 
establecido en este párrafo sino hasta que se liquiden, quebranten, renueven o reestructuren los 
créditos que les dieron origen a dichas reservas. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en 
este párrafo, deberán informar a más tardar el 15 de febrero de cada año los conceptos que 
dedujeron en los términos de este párrafo en el año calendario inmediato anterior, de 
conformidad con las disposiciones que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

 El saldo acumulado de las reservas preventivas globales se actualizará por el periodo 
comprendido desde el último mes del ejercicio inmediato anterior y hasta el último mes del 
ejercicio de que se trate. En este caso, se podrá disminuir del ingreso acumulable a que se refiere 
el párrafo anterior, hasta agotarlo, el excedente actualizado de las reservas preventivas globales 
pendientes de deducir, siempre que no se hayan deducido con anterioridad en los términos del 
artículo 53 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

 Para el cálculo del ingreso acumulable a que se refiere el párrafo anterior, no se considerarán las 
disminuciones aplicadas contra las reservas por castigos que ordene o autorice la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

 Las instituciones de crédito que al 31 de diciembre de 2013 tengan excedentes de Reservas 
Preventivas Globales pendientes por aplicar en términos del artículo 53 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, las podrán deducir en cada ejercicio siempre que el monto de las 
pérdidas por créditos incobrables en el ejercicio que correspondan sean menores al 2.5% del 
saldo promedio anual de la cartera de créditos del ejercicio de que se trate. El monto deducible 
será la cantidad que resulte de restar al 2.5% del saldo promedio anual de la cartera de créditos 
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del ejercicio el monto de las pérdidas por créditos incobrables deducidas en el ejercicio que 
corresponda. 

 Una vez que la institución de crédito haya deducido, de conformidad con el párrafo anterior, el 
total de los excedentes de Reservas Preventivas Globales pendientes por aplicar, podrá deducir, 
adicional a lo dispuesto en la fracción XV del artículo 27 de la presente Ley, el monto de las 
quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos sobre la cartera de créditos que representen 
servicios por los que se devenguen intereses a su favor, así como el monto de las pérdidas 
originadas por la venta que realicen de dicha cartera y por aquellas pérdidas que sufran en las 
daciones en pago. Lo anterior siempre y cuando no origine en el tiempo una doble deducción y no 
se hayan realizado entre partes relacionadas. 

XV. Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2013 contaban con autorización para determinar su 
resultado fiscal consolidado en los términos del Capítulo VI del Título II de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga y hubieren cumplido con el plazo de cinco ejercicios previsto en el 
tercer párrafo del artículo 64 de la citada Ley, estarán a lo siguiente: 

a) Con motivo de la abrogación de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la sociedad 
controladora deberá desconsolidar a todas las sociedades del grupo, incluida ella misma y 
pagar el impuesto diferido que tengan pendiente de entero al 31 de diciembre de 2013, 
aplicando para tales efectos el procedimiento previsto en el artículo 71 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta que se abroga, o bien, el siguiente procedimiento: 

1. Reconocerá los efectos de la desconsolidación al cierre del ejercicio de 2013, 
mediante declaración complementaria de dicho ejercicio, para lo cual, sumará o 
restará, según sea el caso, a la utilidad fiscal consolidada o a la pérdida fiscal 
consolidada de dicho ejercicio lo siguiente: 

i) Los conceptos especiales de consolidación, que en su caso, hubiere continuado 
determinando por las operaciones correspondientes a ejercicios fiscales 
anteriores al ejercicio fiscal de 2002 en los términos del segundo párrafo de la 
fracción XXXIII del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de enero de 2002 y que con motivo de la desconsolidación deben considerarse 
como efectuadas con terceros, desde la fecha en que se realizó la operación que 
los hizo calificar como conceptos especiales de consolidación, calculados en los 
términos del artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta y demás 
disposiciones aplicables vigentes hasta el 31 de diciembre de 2001. 

ii) El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores que las sociedades 
controladas y que la controladora tengan derecho a disminuir al momento de la 
desconsolidación, considerando para estos efectos sólo aquellos ejercicios en 
que se restaron las pérdidas fiscales de dichas sociedades para determinar el 
resultado fiscal consolidado. 

 Las pérdidas pendientes de disminuir a que se refiere el párrafo anterior y las 
referidas en el artículo 71, párrafo segundo de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
que se abroga, incluirán tanto las determinadas al 31 diciembre de 2012, como 
las generadas en el ejercicio de 2013. 

iii) El monto de las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de 
sociedades controladas y de la controladora, cuando dichas pérdidas hubieran 
sido restadas para determinar el resultado fiscal consolidado del ejercicio en el 
que se generaron y siempre que dichas pérdidas no hubieran podido deducirse 
por la sociedad que las generó. 

 Para los efectos de este numeral, los conceptos especiales de consolidación y las 
pérdidas fiscales de ejercicios anteriores, así como las pérdidas en enajenación de 
acciones correspondientes a las sociedades controladas y a la controladora, se 
sumarán o restarán, según corresponda, en la participación consolidable del ejercicio 
de 2013. Los conceptos especiales de consolidación correspondientes a ejercicios 
anteriores a 1999 de las sociedades controladas y de la controladora, se sumarán o 
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restarán según corresponda, en la participación accionaria promedio diaria del ejercicio 
de 2013. Las participaciones a que se refiere este párrafo, son aquéllas que se 
determinen de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la fracción I del 
artículo 68 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

 Los conceptos especiales de consolidación mencionados en el párrafo anterior, se 
actualizarán por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio fiscal en que 
se realizó la operación que dio lugar a dichos conceptos tratándose de las operaciones 
a que se refieren los artículos 57-F, fracción I y 57-G, fracciones I y II de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, y desde el último 
mes del periodo en que se efectuó la actualización en el caso de la deducción por la 
inversión de bienes objeto de las operaciones referidas y hasta el mes en que se 
realice la desconsolidación. Las pérdidas que provengan de la enajenación de 
acciones se actualizarán desde el mes en que ocurrieron y hasta el mes en que se 
realice la desconsolidación. En el caso de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir 
de las sociedades controladas y de la controladora, se actualizarán desde el primer 
mes de la segunda mitad del ejercicio en que ocurrieron y hasta el mes en que se 
realice la desconsolidación. 

 Una vez determinada la utilidad fiscal consolidada del ejercicio de 2013 que resulte 
conforme a lo dispuesto en este numeral, la controladora determinará el impuesto que 
resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 
abroga. Dicha controladora determinará la utilidad fiscal neta consolidada que 
corresponda y el excedente de ésta respecto de la utilidad fiscal neta del ejercicio que 
se manifestó en la declaración anterior a la que se deba presentar conforme a lo 
dispuesto en el primer párrafo de este numeral, podrá incrementar el saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada para efectos de la mecánica prevista en el 
numeral 3 siguiente. 

2. La sociedad controladora deberá pagar el impuesto que se cause en los términos del 
artículo 78, primer párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, por 
los dividendos o utilidades no provenientes de su cuenta de utilidad fiscal neta, ni de 
su cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida, que hubieren pagado las sociedades 
controladas a otras sociedades del mismo grupo de consolidación. El impuesto se 
determinará aplicando la tasa establecida en el artículo 10 de la citada Ley, a la 
cantidad que resulte de multiplicar por el factor de 1.4286 el monto actualizado de 
dichos dividendos o utilidades por el periodo transcurrido desde el mes de su pago 
hasta el mes en que se realice la desconsolidación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la sociedad controladora no considerará los 
dividendos o utilidades en efectivo o en bienes pagados o distribuidos con anterioridad 
al 1 de enero de 1999 que no provinieron de la cuenta de utilidad fiscal neta. 

 Los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes, conforme al párrafo 
anterior, no incrementarán las referidas cuentas de las sociedades que los hayan 
recibido. 

 Para efectos del primer párrafo de este numeral, se podrá optar por que el impuesto 
que corresponda sea enterado por la sociedad que teniendo el carácter de controlada 
llevó a cabo la distribución de dividendos o utilidades, en cuyo caso dicho entero 
deberá efectuarse dentro de los cinco meses siguientes a aquél en que se realice la 
desconsolidación a que se refiere el inciso a) de esta fracción. En este supuesto, la 
sociedad que realice el entero podrá acreditar el impuesto en términos de lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 
1 de enero de 2014 y deberá disminuir del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta al 1 
de enero del 2014 la cantidad que resulte de dividir el impuesto efectivamente pagado 
en los términos de este párrafo entre el factor de 0.4286. 

 En el caso de que la cantidad que se disminuya sea mayor al saldo de la citada 
cuenta, la diferencia se disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que se 
determine en los siguientes ejercicios hasta agotarla. 

 Una vez efectuado el entero del impuesto a que se refiere el párrafo anterior, la 
sociedad que hubiere percibido el dividendo o utilidad de que se trate podrá 
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incrementar el saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta con el importe actualizado de 
los dividendos o utilidades por los cuales se haya pagado el impuesto. Para tales 
efectos, la sociedad que hubiere tenido el carácter de controlada y que efectúe el 
entero deberá expedir una constancia a la sociedad perceptora del citado dividendo o 
utilidad, conteniendo los datos que señale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. 

 La aplicación de la opción antes prevista se encontrará sujeta a que la sociedad que 
hubiere tenido el carácter de controladora presente un aviso ante el Servicio de 
Administración Tributaria a más tardar el último día del mes de febrero de 2014, 
mediante un escrito libre en el que se señale la denominación o razón social de cada 
una de las sociedades que efectuarán el pago del impuesto, indicando tanto el monto 
del dividendo o utilidad como del impuesto que corresponda a cada una de ellas, así 
como la denominación o razón social de la sociedad o sociedades que hubieren 
percibido el dividendo o utilidad de que se trata y que incrementarán el saldo de su 
cuenta de utilidad fiscal neta con motivo de la opción ejercida. 

3. La controladora determinará, en su caso, la utilidad que corresponde a la comparación 
de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta, conforme a lo siguiente: 

 Comparará el saldo de las cuentas de utilidad fiscal neta individuales de las 
sociedades controladas y el de la controladora en la participación que corresponda, 
con el de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada, incluyendo, en su caso, los 
efectos señalados en el numeral 1 de este inciso. En caso de que este último saldo 
sea superior al primero sólo se disminuirán del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada el saldo individual de las controladas y de la propia controladora. Si por el 
contrario, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada fuera inferior a la 
suma de los saldos individuales de las controladas y de la propia controladora, se 
considerará utilidad el resultado de multiplicar la diferencia entre ambos saldos por el 
factor de 1.4286. Sobre dicha utilidad la controladora determinará el impuesto que 
resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 
abroga y se disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada el 
saldo de las cuentas individuales de las controladas y de la propia controladora, hasta 
llevarla a cero. 

 Para efectos de la comparación a que se refiere el presente numeral, únicamente se 
considerarán los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta individual de la 
controladora y de las controladas, así como de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada que se hubieren generado a partir del 1 de enero de 2008 y hasta el 31 de 
diciembre de 2013. 

 El impuesto sobre la renta a pagar con motivo de la desconsolidación será la suma del 
impuesto determinado conforme a los numerales 1, 2 y 3 de este inciso. 

 El procedimiento que se señala en el presente inciso no procederá respecto de los 
conceptos por los que el contribuyente ya hubiere enterado el impuesto diferido a que 
se refiere la fracción VI del Artículo Cuarto de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
diciembre de 2009, o a que se refiere el artículo 70-A de la misma Ley, o bien cuando 
dicho impuesto se encuentre pendiente de entero por encontrarse sujeto al esquema 
de pagos establecido en las disposiciones fiscales antes mencionadas. 

 La sociedad controladora que cuente con conceptos especiales de consolidación a los 
que se refiere el inciso i) del numeral 1 del presente inciso a), podrá pagar el impuesto 
diferido correspondiente a los mismos, hasta que los bienes que dieron origen a dichos 
conceptos sean enajenados a personas ajenas al grupo en términos del Capítulo VI 
del Título II de la Ley que se abroga. 

b) Con independencia del procedimiento elegido para determinar el impuesto que resulte de la 
desconsolidación a que se refiere el inciso a) de esta fracción, cuando la sociedad 
controladora en los ejercicios de 2010, 2011, 2012 ó 2013 hubiere optado por aplicar lo 
dispuesto en la regla I.3.5.17. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada en el 
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Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2010; I.3.6.16. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2010, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2010 ó I.3.6.13. de las Resoluciones Misceláneas Fiscales para 2011, 2012 y 
2013, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2011, el 28 de 
diciembre de 2011 y el 28 de diciembre de 2012, respectivamente; deberá determinar y 
enterar el impuesto sobre la renta correspondiente a la comparación de los saldos del 
registro de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada que con motivo de la opción ejercida 
no fue determinado ni enterado en el ejercicio correspondiente. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la sociedad que hubiere tenido el 
carácter de controladora podrá incrementar al registro de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada la cantidad que resulte de disminuir al monto de las pérdidas fiscales por las 
que se determinó el impuesto diferido a que se refiere el inciso a) de la fracción VIII del 
Artículo Cuarto de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009 o la fracción I del 
artículo 71-A de la misma Ley, el impuesto sobre la renta que les hubiere correspondido en 
términos de lo establecido en las disposiciones que se indican. 

c) El impuesto que se determine de conformidad con lo dispuesto en los incisos a) y b) de la 
presente fracción se deberá enterar por la sociedad que tuvo el carácter de controladora en 
cinco ejercicios fiscales, conforme al siguiente esquema de pagos: 

1. 25%, a más tardar el último día del mes de mayo de 2014. 

2. 25%, a más tardar el último día del mes de abril de 2015. 

3. 20%, a más tardar el último día del mes de abril de 2016. 

4. 15%, a más tardar el último día del mes de abril de 2017. 

5. 15%, a más tardar el último día del mes de abril de 2018. 

 Los pagos a que se refieren los numerales 2 al 5 de este inciso, se deberán enterar 
actualizados con el factor que corresponda al periodo comprendido desde el mes en el que 
se debió efectuar el pago a que se refiere el numeral 1 de este inciso y hasta el mes 
inmediato anterior a aquél en el que se realice el pago de que se trate. 

d) Las sociedades que al 31 de diciembre de 2013 hubieren tenido el carácter de controladoras 
y que a esa fecha se encuentren sujetas al esquema de pagos contenido en la fracción VI 
del Artículo Cuarto de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, o en el artículo 
70-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, deberán continuar enterando el 
impuesto que hubieren diferido con motivo de la consolidación fiscal en los ejercicios de 
2007 y anteriores conforme a las disposiciones citadas, hasta concluir su pago conforme al 
esquema señalado. 

e) La sociedad controladora para determinar el impuesto al activo que con motivo de la 
desconsolidación deberá enterar, así como el que podrán recuperar las sociedades 
controladas y ella misma, deberá estar a lo dispuesto en la fracción III del Artículo Tercero 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y se 
establece el Subsidio para el Empleo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
octubre de 2007. 

 El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada al 31 de diciembre de 2013, que en su 
caso resulte después de efectuar la desconsolidación a que se refiere la presente fracción, no 
tendrá ningún efecto fiscal posterior. 

XVI. Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2013, cuenten con autorización para determinar su 
resultado fiscal consolidado en los términos del Capítulo VI del Título II de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, y se encuentren dentro del periodo de cinco ejercicios que señala 
el tercer párrafo del artículo 64 de la referida Ley, podrán continuar determinando el impuesto 
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sobre la renta consolidado durante los ejercicios fiscales pendientes de transcurrir para concluir 
dicho periodo, conforme a las disposiciones establecidas en el citado Capítulo, así como en el 
Capítulo V del Título II del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta y demás 
disposiciones que se encontraron vigentes al 31 de diciembre 2013. Asimismo, dichos 
contribuyentes deberán cumplir con las obligaciones relativas a la presentación de los avisos 
referidos en el citado Capítulo VI, resultándoles aplicables las infracciones y multas a que se 
refieren las fracciones XI y XII de los artículos 81 y 82 del Código Fiscal de la Federación, vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 Para efectos de lo anterior, una vez transcurrido el periodo de cinco ejercicios, la sociedad 
controladora deberá determinar el impuesto diferido conforme a las disposiciones de la fracción 
XV anterior y enterarlo de conformidad con el esquema de pagos siguiente: 

a) 25% en el mes de mayo del primer ejercicio fiscal posterior al de la conclusión del plazo de 
los cinco ejercicios. 

b) 25% en el mes de abril del siguiente ejercicio fiscal al mencionado en el inciso anterior. 

c) 20% en el mes de abril del siguiente ejercicio fiscal al mencionado en el inciso anterior. 

d) 15% en el mes de abril del siguiente ejercicio fiscal al mencionado en el inciso anterior. 

e) 15% en el mes de abril del siguiente ejercicio fiscal al mencionado en el inciso anterior. 

 Los enteros a que se refieren los incisos b) a e) de esta fracción, se actualizarán con el factor de 
actualización que corresponda al periodo comprendido desde el mes en el que se debió efectuar 
el pago a que se refiere el inciso a) de esta fracción y hasta el mes inmediato anterior a aquél en 
el que se realice el entero de la parcialidad de que se trate. 

XVII. Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2013, contaban con autorización para determinar 
su resultado fiscal consolidado en los términos del Capítulo VI del Título II de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, podrán ejercer a partir del 1 de enero de 2014, la opción a que se 
refiere el Capítulo VI del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sin que para ello sea 
necesario obtener la autorización a que se refiere el artículo 63 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta; lo anterior, siempre que a más tardar el 15 de febrero de 2014 la sociedad integradora 
presente un aviso en el cual señale que ejercerá dicha opción y manifieste la denominación o 
razón social de la totalidad de las sociedades que conformarán el grupo así como el porcentaje 
de participación integrable de la sociedad integradora en cada sociedad integrada. 

 Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el grupo de sociedades deberá reunir los 
requisitos a que se refieren los artículos 60 y 61 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y además 
no ubicarse en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 62 de dicha Ley. La sociedad 
integradora que al 1 de enero de 2014, no cuente con la participación establecida en el artículo 
61 de esta Ley en sus sociedades integradas, podrá ejercer la opción en comento, siempre que al 
31 de diciembre de 2014 cumpla con la participación requerida en dichos artículos y no se trate 
de una sociedad de las referidas en el artículo 62 de la misma Ley. En caso de no cumplir con 
dicha participación a esta última fecha, la sociedad integradora deberá desincorporar a la 
sociedad de que se trate de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de dicha Ley, 
considerando como fecha de desincorporación el 1 de enero de 2014, y tendrá la obligación de 
pagar el impuesto sobre la renta que se difirió en los pagos provisionales del ejercicio con 
actualización y recargos, calculados desde que debieron efectuarse dichos pagos y hasta que los 
mismos se realicen. 

 Las sociedades a que se refiere el primer párrafo de esta fracción que cuenten con pérdidas 
fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en términos de lo dispuesto por el 
artículo 57 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se hubieren generado hasta el 31 de 
diciembre de 2013, podrán incorporarse a este régimen opcional para grupos de sociedades, sin 
que por ello puedan disminuir dichas pérdidas. 

XVIII. Las sociedades controladoras que en el ejercicio de 2013 hubieren optado por determinar su 
impuesto sobre la renta diferido conforme al procedimiento previsto en el artículo 71-A de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta que se abroga, podrán optar por determinar los efectos de la 
desconsolidación, conforme a lo siguiente: 

a) Deberán determinar el impuesto diferido de los ejercicios de 2008 a 2013 aplicando lo 
dispuesto en el artículo 71-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga y 
efectuar su entero en términos de lo establecido en el artículo 70-A de la citada Ley. 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2013 

b) Determinarán el impuesto al activo que con motivo de la desconsolidación deba enterarse 
así como el que puedan recuperar las sociedades que hubieren tenido el carácter de 
controladas y de controladora, para lo cual aplicarán lo dispuesto en el inciso e) de la 
fracción XV del presente artículo transitorio. 

c) Cuando la sociedad que hubiere tenido el carácter de controladora, haya optado en los 
ejercicios de 2010, 2011, 2012 ó 2013 por aplicar lo dispuesto en la regla I.3.5.17. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de marzo de 2010; I.3.6.16. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2010 ó I.3.6.13. de las Resoluciones 
Misceláneas Fiscales para 2011, 2012 y 2013, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de julio de 2011, el 28 de diciembre de 2011 y el 28 de diciembre de 2012, 
respectivamente; deberá determinar y enterar con motivo de la desconsolidación el 
impuesto sobre la renta correspondiente a la comparación de los saldos del registro de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada que no fue determinado ni enterado en el 
respectivo ejercicio. 

 Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la sociedad que hubiere tenido el 
carácter de controladora podrá incrementar al registro de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada la cantidad que resulte de disminuir al monto de las pérdidas fiscales por las 
que se determinó el impuesto diferido a que se refiere el inciso a) de la fracción VIII del 
Artículo Cuarto de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009 o la fracción I del 
artículo 71-A de la misma Ley, el impuesto sobre la renta que les hubiere correspondido en 
términos de lo establecido en las disposiciones que se indican. 

XIX. Las sociedades que hubieran tenido el carácter de controladoras podrán efectuar el pago del 
impuesto a que se refiere el inciso e) de la fracción XV o el inciso b) de la fracción XVIII del 
presente artículo transitorio, según sea el caso, en términos de lo dispuesto en las fracciones I a 
la V del sexto párrafo del artículo 70-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga y 
considerando la actualización a que se refiere el séptimo párrafo de dicho artículo. 

XX. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción IX del artículo 62 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, se considerarán aquellas pérdidas fiscales que no hubiesen sido disminuidas en su 
totalidad y que se obtuvieron conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga. 

XXI. Las personas morales que antes de la entrada en vigor de esta Ley tributaron de conformidad con 
el Título II, Capítulo VII de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, deberán cumplir por 
cuenta de sus integrantes con las obligaciones pendientes que se hayan generado hasta el 31 de 
diciembre de 2013 en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

 A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las personas físicas o morales integrantes de 
las personas morales mencionadas en el párrafo anterior, deberán cumplir individualmente las 
obligaciones establecidas en esta Ley, en los términos del Título que les corresponda. 

XXII. Las sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza, con 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en términos de la Ley General de 
Educación, así como las instituciones creadas por decreto presidencial o por ley cuyo objeto sea 
la enseñanza, que no cuenten con autorización para recibir donativos deducibles, así como las 
asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines deportivos, a partir de la entrada en vigor 
de este Decreto deberán cumplir las obligaciones del Título II de la nueva Ley del Impuesto sobre 
la Renta, no obstante, deberán determinar el remanente distribuible generado con anterioridad a 
la entrada en vigor de este Decreto en los términos del Título III de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta que se abroga y sus socios e integrantes considerarán como ingreso a dicho remanente 
cuando las personas morales mencionadas se los entreguen en efectivo o en bienes. 

XXIII. El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá otorgar 
facilidades administrativas y de comprobación para el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
de los contribuyentes del Régimen de las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras. Las facilidades administrativas en materia de comprobación de erogaciones por 
concepto de mano de obra de trabajadores eventuales del campo, alimentación de ganado y 
gastos menores no podrán exceder del 10% de sus ingresos propios con un límite de 800 mil 
pesos. 

XXIV. Para los efectos del artículo 78 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los contribuyentes que 
hubieran iniciado sus actividades antes del 1 de enero de 2014, podrán considerar como saldo 
inicial de la cuenta de capital de aportación, el saldo que de dicha cuenta hubieran determinado al 
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31 de diciembre de 2013, conforme al artículo 89 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente 
hasta dicha fecha. 

XXV. Para los ejercicios de 2001 a 2013, la utilidad fiscal neta se determinará en los términos de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta vigente en el ejercicio fiscal de que se trate. Asimismo, por dicho 
periodo se sumarán los dividendos o utilidades percibidas y se restarán los dividendos 
distribuidos conforme a lo dispuesto en la Ley vigente en los ejercicios señalados. 

 Cuando la suma del impuesto sobre la renta pagado en el ejercicio de que se trate, de las 
partidas no deducibles para los efectos de dicho impuesto y, en su caso, de la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas, ambos del mismo ejercicio, sea mayor al 
resultado fiscal de dicho ejercicio, la diferencia se disminuirá de la suma de las utilidades fiscales 
netas que se tengan al 31 de diciembre de 2013 o, en su caso, de la utilidad fiscal neta que se 
determine en los siguientes ejercicios, hasta agotarlo. En este último caso, el monto que se 
disminuya se actualizará desde el último mes del ejercicio en el que se determinó y hasta el 
último mes del ejercicio en el que se disminuya. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el impuesto sobre la renta será el pagado en los términos 
del artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, y 
dentro de las partidas no deducibles no se considerarán las señaladas en las fracciones VIII y IX 
del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 Las utilidades fiscales netas obtenidas, los dividendos o utilidades percibidos y los dividendos o 
utilidades distribuidos en efectivo o en bienes se actualizarán por el periodo comprendido desde 
el último mes del ejercicio en que se obtuvieron, del mes en que se percibieron o del mes en que 
se pagaron, según corresponda, hasta el 31 de diciembre de 2013. 

XXVI. Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2013, tributaron conforme a la Sección III del 
Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga y, que a partir del 1 
de enero de 2014, no reúnan los requisitos para tributar en los términos de la Sección II del 
Capítulo II, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, pagarán el impuesto conforme a 
la Sección I del último Capítulo mencionado. 

 Para efectos de los pagos provisionales que les corresponda efectuar en el primer ejercicio 
conforme a la Sección I señalada en el párrafo anterior, se considerará como coeficiente de 
utilidad el que corresponda a su actividad preponderante en los términos del artículo 58 del 
Código Fiscal de la Federación. 

 Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, a partir de la fecha en que 
comiencen a tributar en la Sección I citada en el párrafo anterior, podrán deducir las inversiones 
realizadas durante el tiempo que estuvieron tributando en la Sección III del Capítulo II del Título 
IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, siempre que no se hubieran deducido 
con anterioridad y se cuente con la documentación comprobatoria de dichas inversiones que 
reúna los requisitos fiscales. 

 Tratándose de bienes de activo fijo, la inversión pendiente de deducir se determinará restando al 
monto original de la inversión, la cantidad que resulte de multiplicar dicho monto por la suma de 
los por cientos máximos autorizados por Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga para 
deducir la inversión de que se trate, que correspondan a los ejercicios en los que el contribuyente 
haya tenido dichos activos. 

 En el primer ejercicio que paguen el impuesto conforme a la Sección I del Capítulo II, Título IV de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, al monto original de la inversión de los bienes, se le aplicará 
el por ciento que señale esta Ley para el bien de que se trate, en la proporción que representen, 
respecto de todo el ejercicio, los meses transcurridos a partir de que se pague el impuesto 
conforme a la Sección I mencionada. 

 Los contribuyentes que hubieran obtenido ingresos por operaciones en crédito por los que no se 
hubiese pagado el impuesto en los términos del penúltimo párrafo del artículo 138 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta que se abroga, y que dejen de tributar conforme a la Sección III del 
Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, para hacerlo en los 
términos de las Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
acumularán dichos ingresos en el mes en que se cobren en efectivo, en bienes o en servicios. 

XXVII. Las sociedades cooperativas de producción que con anterioridad a la fecha de entrada en vigor 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, hayan tributado en términos del Capítulo VII-A del Título II 
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de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, que hayan optado por diferir el impuesto 
correspondiente a los ejercicios, seguirán aplicando lo dispuesto por el artículo 85-A de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta que se abroga, hasta que se cubra el impuesto que hubieran diferido 
únicamente por los ingresos percibidos hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las personas físicas integrantes de las 
personas morales mencionadas en el párrafo anterior, no podrán cumplir individualmente las 
obligaciones establecidas en la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, siendo la sociedad 
cooperativa la que calcule y entere el impuesto sobre la renta como un solo ente jurídico en 
términos de dicha Ley. 

 Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta fracción que hubieran acumulado 
sus ingresos conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, cuando 
efectivamente se percibieron, y que a la entrada en vigor de esta Ley tengan ingresos pendientes 
de cobro, continuarán aplicando lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 
abroga, hasta que efectivamente perciban la cantidad pendiente de cobro, únicamente por los 
ingresos percibidos hasta el 31 de diciembre de 2013. 

XXVIII. Las sociedades cooperativas de producción que hayan tributado en términos del Capítulo VII-A 
del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, y que hayan diferido el 
impuesto respecto de los ejercicios anteriores al 1 de enero de 2014, deberán pagar dicho 
impuesto en el ejercicio fiscal en el que se distribuya a sus socios la utilidad gravable que les 
corresponda, para estos efectos, el impuesto diferido se pagará aplicando al monto de la utilidad 
distribuida al socio de que se trate, la tarifa a que se refiere el artículo 152 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

 Las sociedades cooperativas de producción, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 
deberán cumplir con sus obligaciones fiscales en términos del Título II de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

XXIX. Los intermediarios financieros no efectuarán retención sobre los ingresos por intereses que 
paguen a personas físicas, provenientes de los títulos y valores, a que se refiere el Artículo 
Segundo, fracciones LII, LXXII, quinto párrafo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 de enero de 2002, y 
Artículo Segundo, fracciones XI y XV de las Disposiciones Transitorias de la citada Ley, 
publicadas en el referido Diario Oficial el 30 de diciembre de 2002, hasta que la tasa de interés se 
pueda revisar o se revise, de acuerdo con las condiciones establecidas en su emisión. 

XXX. El impuesto adicional establecido en el segundo párrafo del artículo 140, y las fracciones I y IV 
del artículo 164 de esta Ley, sólo será aplicable a las utilidades generadas a partir del ejercicio 
2014 que sean distribuidas por la persona moral residente en México o establecimiento 
permanente. Para tal efecto, la persona moral o establecimiento permanente que realizará dicha 
distribución estará obligado a mantener la cuenta de utilidad fiscal neta con las utilidades 
generadas hasta el 31 de diciembre de 2013 e iniciar otra cuenta de utilidad fiscal neta con las 
utilidades generadas a partir del 1º de enero de 2014, en los términos del artículo 77 de esta Ley. 
Cuando las personas morales o establecimientos permanentes no lleven las dos cuentas 
referidas por separado o cuando éstas no identifiquen las utilidades mencionadas, se entenderá 
que las mismas fueron generadas a partir del año 2014. 

XXXI. Para los efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 152 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, el mes más antiguo del periodo que se considerará, será el mes de diciembre de 2013. 

XXXII. Para efectos del inciso a) del párrafo tercero del artículo 129 y del párrafo noveno del artículo 161 
de esta Ley, en el caso de la enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas o de 
títulos que representen exclusivamente a dichas acciones, cuando su enajenación se realice en 
las bolsas de valores concesionadas o mercados de derivados reconocidos en los términos de la 
Ley del Mercado de Valores o de acciones emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en 
dichas bolsas de valores o mercados de derivados, la enajenación de títulos que representen 
índices accionarios enajenados en dichas bolsas de valores o mercados de derivados, y la 
enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas o de títulos que representen 
exclusivamente a dichas acciones, siempre que la enajenación de las acciones o títulos citados 
se realice en bolsas de valores o mercados de derivados ubicados en mercados reconocidos a 
que se refiere la fracción II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación de países con los 
que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación; cuando las adquisiciones de 
dichas acciones o títulos se hayan efectuado con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, 
en lugar de considerar el costo promedio de adquisición, a que se refiere el inciso a) del párrafo 
tercero del artículo 129 de esta Ley, para realizar la determinación de las ganancias o pérdidas 
derivadas de la enajenación de acciones y títulos por cada sociedad emisora o títulos que 
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representen dichos índices accionarios, se podrá optar por realizar dicha determinación 
disminuyendo al precio de venta de las acciones o títulos, disminuido con las comisiones por 
concepto de intermediación pagadas por su enajenación, el valor promedio de adquisición que 
resulte de los últimos veintidós precios de cierre de dichas acciones o títulos inmediatos 
anteriores a la entrada en vigor de esta Ley. Si los últimos veintidós precios de cierre son 
inhabituales en relación con el comportamiento de las acciones de que se trate en los seis meses 
anteriores respecto de número y volumen de operaciones, así como su valor, en lugar de tomar 
los veintidós últimos precios de cierre se considerarán los valores observados en los últimos 
hechos de los seis meses anteriores. Cuando se opte por el anterior procedimiento, el valor 
promedio de adquisición de las acciones o títulos se podrá actualizar desde la fecha del 31 de 
diciembre de 2013 hasta el mes inmediato anterior a la fecha de la primera enajenación. 

XXXIII. Para efectos del párrafo tercero del artículo 88 y del párrafo décimo segundo del artículo 151 de 
esta Ley, en el caso de que las adquisiciones de las acciones emitidas por las sociedades de 
inversión de renta variable se hayan efectuado con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, 
en lugar de considerar el precio de los activos objeto de inversión de renta variable en la fecha de 
adquisición, a que se refiere el párrafo tercero del artículo 88 de esta Ley, para realizar la 
determinación de las ganancias o pérdidas derivadas de la enajenación de dichas acciones, se 
podrá optar por realizar dicha determinación disminuyendo al precio de los activos objeto de 
inversión de renta variable en la fecha de venta de las acciones de dicha sociedad de inversión, 
el valor promedio que resulte de los últimos veintidós precios de cierre de los activos objeto de 
inversión de renta variable inmediatos anteriores a la entrada en vigor de esta Ley. Si los últimos 
veintidós precios de cierre son inhabituales en relación con el comportamiento de los activos 
objeto de inversión de renta variable de que se trate en los seis meses anteriores respecto del 
número y volumen de operaciones, así como su valor, en lugar de tomar los veintidós últimos 
precios de cierre se considerarán los valores observados en los últimos hechos de los activos 
objeto de inversión de renta variable de los seis meses anteriores. 

XXXIV. Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley hubieren optado 
por efectuar la deducción inmediata de bienes nuevos de activo fijo, conforme al Capítulo II, del 
Título VII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, no podrán deducir la parte no 
deducida de los mismos. 

 Cuando enajenen los bienes a los que aplicaron la deducción inmediata, los pierdan o dejen de 
ser útiles, calcularán la deducción por la cantidad que resulte de aplicar, al monto original de la 
inversión ajustado con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el 
mes en el que se adquirió el bien y hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que 
se haya efectuado la deducción señalada conforme al artículo 220 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta que se abroga, los por cientos que resulten conforme al número de años transcurridos 
desde que se efectuó la deducción y el por ciento de deducción inmediata aplicado al bien de que 
se trate, conforme a la tabla prevista en el artículo 221 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que 
se abroga. 

 Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, los 
contribuyentes que hubieran optado por aplicar la deducción inmediata de los bienes a que se 
refiere esta fracción, deberán considerar la deducción de dichos activos que les hubiera 
correspondido, en la cantidad que resulte de aplicar al monto original de la inversión, los 
porcientos establecidos en los artículos 34, 35, 36 y 37 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

XXXV. Las sociedades mercantiles que al 31 de diciembre de 2013, hubieran aplicado el estímulo 
establecido en el artículo 224-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, estarán a 
lo siguiente: 

1. Los accionistas que aportaron bienes inmuebles a la sociedad, acumularán la ganancia por 
la enajenación de los bienes aportados, cuando se actualice cualquiera de los siguientes 
supuestos: 

a) Enajenen las acciones de dicha sociedad, en la proporción que dichas acciones 
representen del total de las acciones que recibió el accionista por la aportación del 
inmueble a la sociedad, siempre que no se hubiera acumulado dicha ganancia 
previamente. 

b) La sociedad enajene los bienes aportados, en la proporción que la parte que se 
enajene represente de los mismos bienes, siempre que no se hubiera acumulado 
dicha ganancia previamente. 
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 Si al 31 de diciembre de 2016 no se han dado los supuestos a que se refieren los incisos 
anteriores, los accionistas a que se refiere este numeral deberán acumular la totalidad de la 
ganancia por la enajenación de los bienes aportados que no se haya acumulado 
previamente. 

2. La ganancia que se acumule conforme al numeral anterior, se actualizará desde el mes en 
el que se obtuvo y hasta el mes en el que se acumule. 

XXXVI. Los contribuyentes que hasta antes de la entrada en vigor de la presente Ley hayan optado por 
deducir el costo de adquisición de los terrenos en el ejercicio en el que los adquirieron, conforme 
al artículo 225, de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, deberán al momento de la 
enajenación del terreno, considerar como ingreso acumulable el valor total de la enajenación del 
terreno de que se trate, en lugar de la ganancia a que se refiere el artículo 20 fracción IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. 

 Cuando la enajenación del terreno se efectúe en cualquiera de los ejercicios siguientes a aquél 
en el que se efectuó la deducción a que se refiere esta fracción, se considerará adicionalmente 
como ingreso acumulable un monto equivalente al 3% del monto deducido conforme a esta 
fracción, en cada uno de los ejercicios que transcurran desde el ejercicio en el que se adquirió el 
terreno y hasta el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se enajene el mismo. Para los 
efectos de este párrafo, el monto deducido conforme a esta fracción se actualizará 
multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el 
último mes del ejercicio en el que se dedujo el terreno y hasta el último mes del ejercicio en el 
que se acumule el 3% a que se refiere el presente párrafo. 

XXXVII. Los patrones que durante la vigencia del Capítulo VIII, del Título VII de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta que se abroga, hubieran establecido puestos de nueva creación para ser ocupados por 
trabajadores de primer empleo en los términos y condiciones establecidos en dichos Capítulos, 
tendrán el beneficio a que se refiere el mismo respecto de dicho empleos hasta por un periodo de 
36 meses, conforme a los previsto por el artículo 232 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que 
se abroga. 

XXXVIII. Los contribuyentes que hubieran estado obligados al pago del impuesto al activo, que en el 
ejercicio fiscal de que se trate efectivamente paguen el impuesto sobre la renta, podrán continuar 
aplicando, en sus términos, el Artículo Tercero Transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a 
Tasa Única, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007. 

XXXIX. Para los efectos del artículo 189 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el Comité 
Interinstitucional publicará las reglas generales para el otorgamiento del estímulo a los proyectos 
de inversión en la distribución de películas cinematográficas nacionales, a más tardar el 15 de 
enero de 2014. 

XL. Las personas morales residentes en México que hayan acumulado ingresos por dividendos 
distribuidos por residentes en el extranjero en ejercicios fiscales anteriores al 2014 y que tengan 
pendiente por acreditar los montos proporcionales impuestos sobre la renta pagados por las 
sociedades extranjeras en primer y segundo nivel corporativo por dichos ingresos, estarán 
obligados a llevar el registro a que se refiere el artículo 5 de esta Ley. Sin embargo, el 
incumplimiento de esta obligación no causará la pérdida del derecho al acreditamiento previsto en 
el citado artículo. 

XLI. El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá otorgar 
facilidades administrativas y de comprobación para el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
de los contribuyentes dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre de carga federal, 
foráneo de pasaje y turismo hasta por un monto de 4% de sus ingresos propios. Respecto de 
dicha facilidad de comprobación se podrá establecer que sobre las cantidades erogadas se 
efectúe una retención del impuesto sobre la renta, sin que ésta no exceda del 17%. 

XLII. Son territorios por los que se debe presentar la declaración informativa a que se refieren el Título 
VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta y el Título IV Capítulo II del Código Fiscal de la 
Federación, los siguientes: 

 Anguila 

 Antigua y Barbuda 

 Antillas Neerlandesas 

 Archipiélago de Svalbard 
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 Aruba 

 Ascensión 

 Barbados 

 Belice 

 Bermudas 

 Brunei Darussalam 

 Campione D´Italia 

 Commonwealth de Dominica 

 Commonwealth de las Bahamas 

 Emiratos Árabes Unidos 

 Estado de Bahrein 

 Estado de Kuwait 

 Estado de Qatar 

 Estado Independiente de Samoa Occidental 

 Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

 Gibraltar 

 Granada 

 Groenlandia 

 Guam 

 Hong Kong 

 Isla Caimán 

 Isla de Christmas 

 Isla de Norfolk 

 Isla de San Pedro y Miguelón 

 Isla del Hombre 

 Isla Qeshm 

 Islas Azores 

 Islas Canarias 

 Islas Cook 

 Islas de Cocos o Kelling 

 Islas de Guernesey, Jersey, Alderney, Isla Great Sark, Herm, Little Sark, Brechou, Jethou Lihou 
(Islas del Canal) 

 Islas Malvinas 

 Islas Pacífico 

 Islas Salomón 

 Islas Turcas y Caicos 

 Islas Vírgenes Británicas 

 Islas Vírgenes de Estados Unidos de América 

 Kiribati 

 Labuán 

 Macao 
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 Madeira 

 Malta 

 Montserrat 

 Nevis 

 Niue 

 Patau 

 Pitcairn 

 Polinesia Francesa 

 Principado de Andorra 

 Principado de Liechtenstein 

 Principado de Mónaco 

 Reino de Swazilandia 

 Reino de Tonga 

 Reino Hachemita de Jordania 

 República de Albania 

 República de Angola 

 República de Cabo Verde 

 República de Costa Rica 

 República de Chipre 

 República de Djibouti 

 República de Guyana 

 República de Honduras 

 República de las Islas Marshall 

 República de Liberia 

 República de Maldivas 

 República de Mauricio 

 República de Nauru 

 República de Panamá 

 República de Seychelles 

 República de Trinidad y Tobago 

 República de Túnez 

 República de Vanuatu 

 República del Yemen 

 República Oriental del Uruguay 

 República Socialista Democrática de Sri Lanka 

 Samoa Americana 

 San Kitts 

 San Vicente y las Granadinas 

 Santa Elena 

 Santa Lucía 

 Serenísima República de San Marino 
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 Sultanía de Omán 

 Tokelau 

 Trieste 

 Tristán de Cunha 

 Tuvalu 

 Zona Especial Canaria 

 Zona Libre Ostrava 

XLIII. El Ejecutivo Federal deberá expedir en un plazo no mayor de 30 días a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto reglas de carácter general en las que se establezcan incentivos 
económicos para facilitar la incorporación de contribuyentes al régimen al que se refiere la 
Sección II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 Los incentivos deberán contemplar esquemas de financiamiento a través de la banca de 
desarrollo, de otras instituciones o de particulares, para la modernización de las operaciones de 
estos contribuyentes; flexibilización en las tarifas por el uso de servicios públicos en función de 
las ganancias; programas de capacitación, emprendimiento y crecimiento empresarial o del 
negocio, así como de cultura contributiva. 

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

ARTÍCULO DÉCIMO. Se otorga el subsidio para el empleo en los términos siguientes: 

I. Los contribuyentes que perciban ingresos de los previstos en el primer párrafo o la fracción I del 
artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, excepto los percibidos por concepto de primas 
de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos por separación, gozarán del subsidio para 
el empleo que se aplicará contra el impuesto que resulte a su cargo en los términos del artículo 
96 de la misma Ley. El subsidio para el empleo se calculará aplicando a los ingresos que sirvan 
de base para calcular el impuesto sobre la renta que correspondan al mes de calendario de que 
se trate, la siguiente: 

TABLA 

Subsidio para el empleo mensual 

Límite Inferior Límite Superior 
Subsidio para 

el Empleo 

0.01 1,768.96 407.02 

1,768.97 1,978.70 406.83 

1,978.71 2,653.38 359.84 

2,653.39 3,472.84 343.60 

3,472.85 3,537.87 310.29 

3,537.88 4,446.15 298.44 

4,446.16 4,717.18 354.23 

4,717.19 5,335.42 324.87 

5,335.43 6,224.67 294.63 

6,224.68 7,113.90 253.54 

7,113.91 7,382.33 217.61 

7,382.34 En adelante 0.00 

 

 En los casos en que el impuesto a cargo del contribuyente que se obtenga de la aplicación de la 
tarifa del artículo 96 de la Ley del Impuesto sobre la Renta sea menor que el subsidio para el 
empleo mensual obtenido de conformidad con la tabla anterior, el retenedor deberá entregar al 
contribuyente la diferencia que se obtenga. El retenedor podrá acreditar contra el impuesto sobre 
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la renta a su cargo o del retenido a terceros las cantidades que entregue a los contribuyentes en 
los términos de este párrafo. Los ingresos que perciban los contribuyentes derivados del subsidio 
para el empleo no serán acumulables ni formarán parte del cálculo de la base gravable de 
cualquier otra contribución por no tratarse de una remuneración al trabajo personal subordinado. 

 En los casos en los que los empleadores realicen pagos por salarios, que comprendan periodos 
menores a un mes, para calcular el subsidio para el empleo correspondiente a cada pago, 
dividirán las cantidades correspondientes a cada una de las columnas de la tabla contenida en 
esta fracción, entre 30.4. El resultado así obtenido se multiplicará por el número de días al que 
corresponda el periodo de pago para determinar el monto del subsidio para el empleo que le 
corresponde al trabajador por dichos pagos. 

 Cuando los pagos por salarios sean por periodos menores a un mes, la cantidad del subsidio 
para el empleo que corresponda al trabajador por todos los pagos que se hagan en el mes, no 
podrá exceder de la que corresponda conforme a la tabla prevista en esta fracción para el monto 
total percibido en el mes de que se trate. 

 Cuando los empleadores realicen en una sola exhibición pagos por salarios que comprendan dos 
o más meses, para calcular el subsidio para el empleo correspondiente a dicho pago, 
multiplicarán las cantidades correspondientes a cada una de las columnas de la tabla contenida 
en esta fracción por el número de meses a que corresponda dicho pago. 

 Cuando los contribuyentes presten servicios a dos o más empleadores deberán elegir, antes de 
que alguno les efectúe el primer pago que les corresponda por la prestación de servicios 
personales subordinados en el año de calendario de que se trate, al empleador que les entregará 
el subsidio para el empleo, en cuyo caso, deberán comunicar esta situación por escrito a los 
demás empleadores, a fin de que ellos ya no les den el subsidio para el empleo correspondiente. 

II. Las personas obligadas a efectuar el cálculo anual del impuesto sobre la renta a que se refiere el 
artículo 97 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por los conceptos a que se refieren el primer 
párrafo o la fracción I del artículo 94 de la misma Ley, que hubieran aplicado el subsidio para el 
empleo en los términos de la fracción anterior, estarán a lo siguiente: 

a) El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos obtenidos en 
un año de calendario, por los conceptos previstos en el primer párrafo o la fracción I del 
artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesto local a los ingresos por 
salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado que hubieran 
retenido en el año calendario, al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 152 de 
la misma Ley. El impuesto a cargo del contribuyente se disminuirá con la suma de las 
cantidades que por concepto de subsidio para el empleo mensual le correspondió al 
contribuyente. 

b) En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 152 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta exceda de la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el 
empleo mensual le correspondió al contribuyente, el retenedor considerará como impuesto a 
cargo del contribuyente el excedente que resulte. Contra el impuesto que resulte a cargo 
será acreditable el importe de los pagos provisionales efectuados. 

c) En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 152 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta sea menor a la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el 
empleo mensual le correspondió al contribuyente, no habrá impuesto a cargo del 
contribuyente ni se entregará cantidad alguna a este último por concepto de subsidio para el 
empleo. 

 Los contribuyentes a que se refieren el primer párrafo y la fracción I del artículo 94 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que se encuentren obligados a presentar declaración anual en los 
términos de la citada Ley, acreditarán contra el impuesto del ejercicio determinado conforme al 
artículo 152 de la misma Ley el monto que por concepto de subsidio para el empleo se determinó 
conforme a la fracción anterior durante el ejercicio fiscal correspondiente, previsto en el 
comprobante fiscal que para tales efectos les sea proporcionado por el patrón, sin exceder del 
monto del impuesto del ejercicio determinado conforme al citado artículo 152. 

 En el caso de que el contribuyente haya tenido durante el ejercicio dos o más patrones y 
cualquiera de ellos le haya entregado diferencias de subsidio para el empleo en los términos del 
segundo párrafo de la fracción anterior, esta cantidad se deberá disminuir del importe de las 
retenciones efectuadas acreditables en dicho ejercicio, hasta por el importe de las mismas. 
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III. Quienes realicen los pagos a los contribuyentes que tengan derecho al subsidio para el empleo 
sólo podrán acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros, las 
cantidades que entreguen a los contribuyentes por dicho concepto, cuando cumplan con los 
siguientes requisitos: 

a) Lleven los registros de los pagos por los ingresos percibidos por los contribuyentes a que se 
refieren el primer párrafo o la fracción I del artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, identificando en ellos, en forma individualizada, a cada uno de los contribuyentes a 
los que se les realicen dichos pagos. 

b) Conserven los comprobantes fiscales en los que se demuestre el monto de los ingresos 
pagados a los contribuyentes, el impuesto sobre la renta que, en su caso, se haya retenido 
y las diferencias que resulten a favor del contribuyente con motivo del subsidio para el 
empleo. 

c) Cumplan con las obligaciones previstas en las fracciones I, II y V del artículo 99 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 

d) Conserven los escritos que les presenten los contribuyentes en los términos del sexto 
párrafo de la fracción I de este precepto, en su caso. 

e) Presenten ante las oficinas autorizadas, a más tardar el 15 de febrero de cada año, 
declaración proporcionando información de las cantidades que paguen por el subsidio para 
el empleo en el ejercicio inmediato anterior, identificando por cada trabajador la totalidad de 
los ingresos obtenidos durante el ejercicio de que se trate, que sirvió de base para 
determinar el subsidio para el empleo, así como el monto de este último conforme a las 
reglas generales que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

f) Paguen las aportaciones de seguridad social a su cargo por los trabajadores que gocen del 
subsidio para el empleo y las mencionadas en el artículo 93, fracción X, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que correspondan por los ingresos de que se trate. 

g) Anoten en los comprobantes fiscales que entreguen a sus trabajadores, por los ingresos por 
prestaciones por servicios personales subordinados, el monto del subsidio para el empleo 
identificándolo de manera expresa y por separado. 

h) Proporcionen a las personas que les hubieran prestado servicios personales subordinados 
el comprobante fiscal del monto de subsidio para el empleo que se determinó durante el 
ejercicio fiscal correspondiente. 

i) Entreguen, en su caso, en efectivo el subsidio para el empleo, en los casos a que se refiere 
el segundo párrafo de la fracción I de este precepto. 

LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Se ABROGA la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. En relación con el Artículo Décimo Primero de este Decreto, se estará a 
lo siguiente: 

I. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedan sin efecto las resoluciones y 
disposiciones administrativas de carácter general y las resoluciones a consultas, interpretaciones, 
autorizaciones o permisos otorgados a título particular, en materia del impuesto establecido en la 
Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única que se abroga, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
siguiente fracción. 

II. Las obligaciones y los derechos derivados de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única que 
se abroga conforme al Artículo Noveno de este Decreto, que hubieran nacido durante su vigencia 
por la realización de las situaciones jurídicas o de hecho previstas en dicha Ley, deberán 
cumplirse conforme a los montos, formas y plazos establecidos en el citado ordenamiento y en 
las demás disposiciones aplicables, así como en las resoluciones a consultas, interpretaciones, 
autorizaciones o permisos de carácter general o que se hayan otorgado a título particular en 
materia del impuesto establecido durante la vigencia de la Ley que se abroga. 
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LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Se ABROGA la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de octubre de 2007. 

En relación con la abrogación a que se refiere el párrafo anterior, se estará a lo siguiente: 

I. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedan sin efecto las resoluciones y 
disposiciones administrativas de carácter general y las resoluciones a consultas, interpretaciones, 
autorizaciones o permisos otorgados a título particular, en materia del impuesto establecido en la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo que se abroga, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
siguiente fracción. 

II. Las obligaciones y los derechos derivados de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo que 
se abroga conforme al Artículo Séptimo de este Decreto, que hubieran nacido durante su 
vigencia, por la realización de las situaciones jurídicas o de hecho previstas en dicha Ley, 
deberán cumplirse conforme a los montos, formas y plazos establecidos en dicho ordenamiento y 
en las demás disposiciones aplicables, así como en las resoluciones a consultas, 
interpretaciones, autorizaciones o permisos de carácter general o que se hayan otorgado a título 
particular en materia del impuesto establecido durante la vigencia de la Ley que se abroga. 

III. Las instituciones del sistema financiero obligadas a informar, recaudar o enterar el impuesto a los 
depósitos en efectivo conforme al artículo 4 de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo 
que se abroga, respecto a operaciones realizadas durante su vigencia, cumplirán con dichas 
obligaciones en los términos precisados en el citado artículo. 

IV. Las instituciones del sistema financiero deberán entregar a los contribuyentes las constancias 
que acrediten el entero o, en su caso, el importe no recaudado del impuesto a los depósitos en 
efectivo correspondientes al mes de diciembre de 2013, a más tardar el 10 de enero de 2014, y al 
ejercicio fiscal de 2013, a más tardar el 15 de febrero de 2014. 

V. A más tardar el 15 de febrero de 2014, las instituciones del sistema financiero deberán 
proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la información relativa al importe del 
impuesto recaudado conforme a la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo que se abroga y 
del pendiente de recaudar por falta de fondos en las cuentas de los contribuyentes o por omisión 
de la institución de que se trate, en los términos establecidos por el citado órgano 
desconcentrado mediante reglas de carácter general. 

 Si de la información que se presente el 15 de febrero de 2014, en relación con el impuesto a los 
depósitos en efectivo recaudado y el pendiente de recaudar se comprueba que existe un saldo a 
pagar del citado impuesto, las autoridades notificarán al contribuyente dicha circunstancia y, en 
su caso, determinarán el crédito fiscal en los términos y condiciones establecidos en los artículos 
5 y 6 de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo que se abroga. 

VI. El impuesto a los depósitos en efectivo efectivamente pagado durante la vigencia de la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo que se abroga que no se haya acreditado, podrá 
acreditarse, compensarse o solicitarse en devolución hasta agotarlo, en los términos y 
condiciones establecidos en los artículos 7, 8, 9 y 10 de dicho ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 

Segundo. A la entrada en vigor del presente Decreto quedarán abrogadas la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de enero de 2002; la Ley del Impuesto Empresarial 
a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 
Cortés, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Magdalena del Socorro Núñez 
Monreal, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se adicionan los artículos 45 bis, 45 bis 1, 55 bis, 55 bis 1 y 55 bis 2 a la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 45 BIS, 45 BIS 1, 55 BIS, 55 BIS 1 Y 55 BIS 2 A LA LEY DE CAMINOS, PUENTES 
Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan los artículos 45 Bis, 45 Bis 1, 55 Bis, 55 Bis 1 y 55 Bis 2 a la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 45 Bis.- Toda Autoridad Federal cuando determine la remisión de vehículos para el servicio de 
depósito de guarda y custodia a locales permisionados por la Secretaría, deberán notificarlo al interesado o a 
su representante legal dentro de los 15 días naturales siguientes a su ejecución, entregando o poniendo a su 
disposición, según sea el caso, una copia certificada del acta correspondiente, para que ejerza su derecho de 
audiencia. 

En dicha notificación se apercibirá al interesado o a su representante legal para que no enajene, disponga 
o grave el vehículo, si lo hiciere será nula de pleno derecho. 

En la notificación deberá apercibirse al interesado o a su representante legal que, de no manifestar lo que 
a su derecho convenga en los plazos a que se refiere el artículo 55 Bis 1 de esta Ley, los bienes causarán 
abandono en favor del Gobierno Federal. 

Artículo 45 Bis 1.- Las notificaciones a que se refiere esta Ley se practicarán como sigue: 

I. Personalmente, con el interesado o su representante legal, de conformidad con las reglas siguientes: 

a) La notificación se practicará en el domicilio del interesado. En caso de que el interesado se encuentre 
privado de su libertad, la notificación personal se hará en el lugar donde se encuentre detenido; 

b) El notificador deberá cerciorarse del domicilio, entregar copia de lo que se notifique y recabar nombre y 
firma de la persona con quien se entienda la diligencia; asentando los datos del documento oficial con el que 
se identifique; 

c) De no encontrarse la persona por notificar en la primera búsqueda, se le dejará citatorio en el domicilio 
designado para que espere a una hora fija del día hábil siguiente, y si no espera, o se niega a recibir la 
notificación, se fijará instructivo en un lugar visible del domicilio y la notificación se practicará mediante edictos 
en términos de la fracción II de este artículo, y 

d) En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada de la diligencia que se practique. 

II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, así como en los casos a que 
se refiere el inciso c) de la fracción anterior, de conformidad con las reglas siguientes: 

a) Los edictos se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, en un diario de mayor circulación a nivel 
nacional y uno de mayor circulación en el lugar donde la resolución se haya expedido, por dos veces con 
intervalo de tres días, y 

b) Los edictos deberán contener un resumen de la resolución por notificar. 

Las notificaciones personales surtirán efectos el día en que hubieren sido practicadas y las efectuadas por 
edictos el día de la última publicación. 

Los plazos establecidos en esta Ley empezarán a correr el día siguiente a aquél en que haya surtido 
efectos la notificación respectiva. 

Artículo 55 Bis.- Los vehículos respecto de los cuales el interesado o su representante legal no 
manifiesten lo que a su derecho convenga, causarán abandono a favor del Gobierno Federal transcurridos 90 
días naturales, contados a partir de la notificación, que en su caso haya llevado a cabo la Autoridad Federal, 
al momento de retirarlos de la circulación. 

Artículo 55 Bis 1.- La Autoridad Federal, notificará al interesado o a su representante legal los plazos 
previstos en el artículo anterior, para que en el plazo de 90 días naturales a partir de la notificación manifieste 
lo que a su derecho convenga, bajo el apercibimiento de que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a 
favor del Gobierno Federal, en los términos de esta Ley. 
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Artículo 55 Bis 2.- El permisionario deberá notificar a la Dirección General de Autotransporte Federal el 
listado de unidades que cumplan con los requisitos para considerarse en el supuesto de abandono, con 
excepción de los que estén sujetos a procedimientos administrativos, jurisdiccionales o cualquier acción de 
reclamación, bajo protesta de decir verdad y que estén o hayan estado a disposición de autoridades federales, 
a efecto de que se realice la supervisión de la solicitud y con los datos proporcionados se haga la publicación 
correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 45 Bis 1 de esta Ley. 

Una vez transcurrido el plazo de 90 días naturales a partir de la publicación, se considerarán abandonados 
por disposición legal en favor de Gobierno Federal y el permisionario tendrá 30 días naturales para poner a 
disposición los vehículos al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

El otorgamiento de datos falsos por parte del permisionario lo hará responsable de las acciones penales, 
civiles o administrativas que pudiesen surgir y será causa de revocación del permiso. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Los permisionarios deberán informar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de 
conformidad al Reglamento de los Servicios de Arrastre, Arrastre y Salvamento y Depósito de Vehículos 
Auxiliares del Autotransporte Federal el listado de unidades que reciban, así como las que sean susceptibles 
de considerarse en abandono en favor del gobierno federal. 

TERCERO. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá automatizar los sistemas de control e 
información de los permisionarios del autotransporte federal en un plazo máximo de 18 meses, de acuerdo a 
la disponibilidad presupuestal. 

CUARTO. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes emitirá los lineamientos que regularán lo 
establecido en el artículo 55 Bis 2, dentro de los 30 días naturales siguientes, en tanto se expide el 
Reglamento de los Servicios de Arrastre, Arrastre y Salvamento y Depósito de Vehículos Auxiliares del 
Autotransporte Federal, el cual buscará salvaguardar el interés de los usuarios y evitar abusos de los 
prestadores de servicios, en un plazo máximo de 18 meses. 

QUINTO. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes gestionará ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos necesarios para el 
adecuado desarrollo del Programa de Reordenamiento General del Autotransporte Federal. 

SEXTO. Los ingresos provenientes de la venta de vehículos que causaron abandono, con menos de cinco 
años en depósito de guarda y custodia en locales permisionados por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y transferidos al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, se destinarán de 
conformidad con el artículo 89 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, incluyendo los gastos realizados por la Dirección General de Autotransporte Federal en el marco del 
presente Decreto y los lineamientos que al afecto se emitan. En este supuesto, a los permisionarios se les 
cubrirán los adeudos generados con el treinta por ciento de los remanentes de los ingresos y el resto se 
destinará a la modernización del autotransporte federal de carga. 

En el caso de los vehículos que causen abandono con más de cinco años en depósito de guarda y 
custodia, en locales permisionados por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y transferidos al 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, serán adjudicados en forma directa al permisionario 
federal correspondiente, quien cubrirá los gastos administrativos en que incurra la Dirección General de 
Autotransporte Federal y el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. Asimismo, el permisionario 
federal aportará a la Dirección General de Autotransporte Federal, el uno por ciento de los ingresos que 
obtenga por este concepto, descontados los gastos administrativos mencionados en el presente párrafo, para 
el desarrollo de un sistema automatizado de control e información de los permisionarios del autotransporte 
federal. 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 
Andrade, Presidente.- Dip. Xavier Azuara Zúñiga, Secretario.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de diciembre de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en Materia de Energía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 

DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 

LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADAS Y ADICIONADAS DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE ENERGÍA 

Artículo Único.- Se reforman los párrafos cuarto, sexto y octavo del artículo 25; el párrafo sexto del 
artículo 27; los párrafos cuarto y sexto del artículo 28; y se adicionan un párrafo séptimo, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, al artículo 27; un párrafo octavo, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al 
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 25. ... 

... 

... 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el 
artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el 
control sobre los organismos y empresas productivas del Estado que en su caso se establezcan. Tratándose 
de la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, y del servicio público de transmisión y distribución 
de energía eléctrica, así como de la exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, la Nación 
llevará a cabo dichas actividades en términos de lo dispuesto por los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 
de esta Constitución. En las actividades citadas la ley establecerá las normas relativas a la administración, 
organización, funcionamiento, procedimientos de contratación y demás actos jurídicos que celebren las 
empresas productivas del Estado, así como el régimen de remuneraciones de su personal, para garantizar su 
eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, transparencia y rendición de cuentas, con base en las mejores 
prácticas, y determinará las demás actividades que podrán realizar. 

... 

Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se apoyará e impulsará a las empresas de 
los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público y al 
uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente. 

... 

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y proveerá las condiciones 
para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico nacional, promoviendo la 
competitividad e implementando una política nacional para el desarrollo industrial sustentable que incluya 
vertientes sectoriales y regionales, en los términos que establece esta Constitución. 

Artículo 27. ... 

... 

... 

... 

... 
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En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e 
imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los 
particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante 
concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las 
leyes, salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. Las normas legales relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales y 
substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen o 
deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las 
concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad de 
establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en 
los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose de minerales radiactivos no se otorgarán 
concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación la planeación y el control del sistema eléctrico 
nacional, así como el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; en estas actividades 
no se otorgarán concesiones, sin perjuicio de que el Estado pueda celebrar contratos con particulares en los 
términos que establezcan las leyes, mismas que determinarán la forma en que los particulares podrán 
participar en las demás actividades de la industria eléctrica. 

Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, en el subsuelo, la propiedad 
de la Nación es inalienable e imprescriptible y no se otorgarán concesiones. Con el propósito de obtener 
ingresos para el Estado que contribuyan al desarrollo de largo plazo de la Nación, ésta llevará a cabo las 
actividades de exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante asignaciones a 
empresas productivas del Estado o a través de contratos con éstas o con particulares, en los términos de la 
Ley Reglamentaria. Para cumplir con el objeto de dichas asignaciones o contratos las empresas productivas 
del Estado podrán contratar con particulares. En cualquier caso, los hidrocarburos en el subsuelo son 
propiedad de la Nación y así deberá afirmarse en las asignaciones o contratos. 

... 

... 

... 

Artículo 28. ... 

... 

... 

No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las siguientes 
áreas estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; minerales radiactivos y generación de energía 
nuclear; la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de transmisión y 
distribución de energía eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, en 
los términos de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución, respectivamente; así como 
las actividades que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión. La comunicación vía 
satélite y los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de 
esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, 
y al otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías de 
comunicación de acuerdo con las leyes de la materia. 

... 

El Estado tendrá un banco central que será autónomo en el ejercicio de sus funciones y en su 
administración. Su objetivo prioritario será procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional, 
fortaleciendo con ello la rectoría del desarrollo nacional que corresponde al Estado. Ninguna autoridad podrá 
ordenar al banco conceder financiamiento. El Estado contará con un fideicomiso público denominado Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, cuya Institución Fiduciaria será el banco central y 
tendrá por objeto, en los términos que establezca la ley, recibir, administrar y distribuir los ingresos derivados 
de las asignaciones y contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, con 
excepción de los impuestos. 

... 

El Poder Ejecutivo contará con los órganos reguladores coordinados en materia energética, denominados 
Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comisión Reguladora de Energía, en los términos que determine la ley. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 20 de diciembre de 2013 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Los derechos laborales de los trabajadores que presten sus servicios en los organismos, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal dedicadas a las actividades que comprende el 
presente Decreto se respetarán en todo momento de conformidad con la ley. 

Tercero. La ley establecerá la forma y plazos, los cuales no podrán exceder dos años a partir de la 
publicación de este Decreto, para que los organismos descentralizados denominados Petróleos Mexicanos y 
Comisión Federal de Electricidad se conviertan en empresas productivas del Estado. En tanto se lleva a cabo 
esta transición, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios quedan facultados para recibir 
asignaciones y celebrar los contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 que se reforma por 
este Decreto. Asimismo, la Comisión Federal de Electricidad podrá suscribir los contratos a que se refiere el 
párrafo sexto del artículo 27 que se reforma por virtud de este Decreto. 

Cuarto. Dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el 
Congreso de la Unión realizará las adecuaciones que resulten necesarias al marco jurídico, a fin de hacer 
efectivas las disposiciones del presente Decreto, entre ellas, regular las modalidades de contratación, que 
deberán ser, entre otras: de servicios, de utilidad o producción compartida, o de licencia, para llevar a cabo, 
por cuenta de la Nación, las actividades de exploración y extracción del petróleo y de los hidrocarburos 
sólidos, líquidos o gaseosos, incluyendo las que puedan realizar las empresas productivas del Estado con 
particulares, en términos de lo dispuesto por el artículo 27 de esta Constitución. En cada caso, el Estado 
definirá el modelo contractual que mejor convenga para maximizar los ingresos de la Nación. 
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La ley establecerá las modalidades de las contraprestaciones que pagará el Estado a sus empresas 
productivas o a los particulares por virtud de las actividades de exploración y extracción del petróleo y de los 
demás hidrocarburos que hagan por cuenta de la Nación. Entre otras modalidades de contraprestaciones, 
deberán regularse las siguientes: I) en efectivo, para los contratos de servicios; II) con un porcentaje de la 
utilidad, para los contratos de utilidad compartida; III) con un porcentaje de la producción obtenida, para los 
contratos de producción compartida; IV) con la transmisión onerosa de los hidrocarburos una vez que hayan 
sido extraídos del subsuelo, para los contratos de licencia, o V) cualquier combinación de las anteriores. La 
Nación escogerá la modalidad de contraprestación atendiendo siempre a maximizar los ingresos para lograr el 
mayor beneficio para el desarrollo de largo plazo. Asimismo, la ley establecerá las contraprestaciones y 
contribuciones a cargo de las empresas productivas del Estado o los particulares y regulará los casos en que 
se les impondrá el pago a favor de la Nación por los productos extraídos que se les transfieran. 

Quinto. Las empresas productivas del Estado que cuenten con una asignación o suscriban un contrato 
para realizar actividades de exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos sólidos, líquidos o 
gaseosos, así como los particulares que suscriban un contrato con el Estado o alguna de sus empresas 
productivas del Estado, para el mismo fin, conforme a lo establecido en el presente Decreto, podrán reportar 
para efectos contables y financieros la asignación o contrato correspondiente y sus beneficios esperados, 
siempre y cuando se afirme en las asignaciones o contratos que el petróleo y todos los hidrocarburos sólidos, 
líquidos o gaseosos, que se encuentren en el subsuelo, son propiedad de la Nación. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
durante el periodo de transición a que se refiere el transitorio tercero del presente Decreto. 

Sexto. La Secretaría del ramo en materia de Energía, con la asistencia técnica de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, será la encargada de adjudicar a Petróleos Mexicanos las asignaciones a que se refiere el 
párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución. 

El organismo deberá someter a consideración de la Secretaría del ramo en materia de Energía la 
adjudicación de las áreas en exploración y los campos que estén en producción, que esté en capacidad de 
operar, a través de asignaciones. Para lo anterior, deberá acreditar que cuenta con las capacidades técnicas, 
financieras y de ejecución necesarias para explorar y extraer los hidrocarburos de forma eficiente y 
competitiva. La solicitud se deberá presentar dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

La Secretaría del ramo en materia de Energía revisará la solicitud, con la asistencia técnica de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos, y emitirá la resolución correspondiente dentro del plazo de ciento ochenta días 
naturales posteriores a la fecha de la solicitud de Petróleos Mexicanos, estableciendo en la misma la 
superficie, profundidad y vigencia de las asignaciones procedentes. Lo anterior tomando en cuenta, entre 
otros, los siguientes aspectos: 

a) Para asignaciones de exploración de hidrocarburos: en las áreas en las que, a la fecha de entrada en 
vigor del presente Decreto, Petróleos Mexicanos haya realizado descubrimientos comerciales o 
inversiones en exploración, será posible que, con base en su capacidad de inversión y sujeto a un 
plan claramente establecido de exploración de cada área asignada, continúe con los trabajos en un 
plazo de tres años, prorrogables por un período máximo de dos años en función de las 
características técnicas del campo de que se trate y del cumplimiento de dicho plan de exploración, y 
en caso de éxito, que continúe con las actividades de extracción. De no cumplirse con el plan de 
exploración, el área en cuestión deberá revertirse al Estado. 

b) Para asignaciones de extracción de hidrocarburos: Petróleos Mexicanos mantendrá sus derechos en 
cada uno de los campos que se encuentren en producción a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto. Deberá presentar un plan de desarrollo de dichos campos que incluya 
descripciones de los trabajos e inversiones a realizar, justificando su adecuado aprovechamiento y 
una producción eficiente y competitiva. 

Para la determinación de las características establecidas en cada asignación de extracción de 
hidrocarburos se considerará la coexistencia de distintos campos en un área determinada. Con base en lo 
anterior, se podrá establecer la profundidad específica para cada asignación, de forma que las actividades 
extractivas puedan ser realizadas, por separado, en aquellos campos que se ubiquen en una misma área pero 
a diferente profundidad, con el fin de maximizar el desarrollo de recursos prospectivos en beneficio de la 
Nación. 
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En caso de que, como resultado del proceso de adjudicación de asignaciones para llevar a cabo las 
actividades de exploración y extracción del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos a que 
hace mención este transitorio, se llegaran a afectar inversiones de Petróleos Mexicanos, éstas serán 
reconocidas en su justo valor económico en los términos que para tal efecto disponga la Secretaría del ramo 
en materia de Energía. El Estado podrá determinar una contraprestación al realizar una asignación. Las 
asignaciones no podrán ser transferidas sin aprobación de la Secretaría del ramo en materia de Energía. 

Petróleos Mexicanos podrá proponer a la Secretaría del ramo en materia de Energía, para su autorización, 
la migración de las asignaciones que se le adjudiquen a los contratos a que se refiere el artículo 27, párrafo 
séptimo, de esta Constitución. Para ello, la Secretaría del ramo en materia de Energía contará con la 
asistencia técnica de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

En la migración de las asignaciones a contratos, cuando Petróleos Mexicanos elija contratar con 
particulares, a fin de determinar al particular contratista, la Comisión Nacional de Hidrocarburos llevará a cabo 
la licitación en los términos que disponga la ley. La ley preverá, al menos, que la Secretaría del ramo en 
materia de Energía establezca los lineamientos técnicos y contractuales, y que la Secretaría del ramo en 
materia de Hacienda será la encargada de establecer las condiciones fiscales. En estos casos, la 
administración del contrato estará sujeta a las mismas autoridades y mecanismos de control que aplicarán a 
los contratos suscritos por el Estado. 

Séptimo. Para promover la participación de cadenas productivas nacionales y locales, la ley establecerá, 
dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto, las bases y los porcentajes mínimos del contenido nacional 
en la proveeduría para la ejecución de las asignaciones y contratos a que se refiere el presente Decreto. 

La ley deberá establecer mecanismos para fomentar la industria nacional en las materias de este Decreto. 

Las disposiciones legales sobre contenido nacional deberán ajustarse a lo dispuesto en los tratados 
internacionales y acuerdos comerciales suscritos por México. 

Octavo. Derivado de su carácter estratégico, las actividades de exploración y extracción del petróleo y de 
los demás hidrocarburos, así como el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, a que 
se refiere el presente Decreto se consideran de interés social y orden público, por lo que tendrán preferencia 
sobre cualquier otra que implique el aprovechamiento de la superficie y del subsuelo de los terrenos afectos a 
aquéllas. 

La ley preverá los términos y las condiciones generales de la contraprestación que se deberá cubrir por la 
ocupación o afectación superficial o, en su caso, la indemnización respectiva. 

Los títulos de concesiones mineras que se encuentren vigentes a la entrada en vigor de este Decreto y 
aquellos que se otorguen con posterioridad, no conferirán derechos para la exploración y extracción del 
petróleo y los demás hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, sin perjuicio de los derechos previstos en sus 
propias concesiones. Los concesionarios deberán permitir la realización de estas actividades. 

La ley preverá, cuando ello fuere técnicamente posible, mecanismos para facilitar la coexistencia de las 
actividades mencionadas en el presente transitorio con otras que realicen el Estado o los particulares. 

Noveno. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Congreso de la Unión 
realizará las adecuaciones al marco jurídico, a fin de establecer que los contratos y las asignaciones que el 
Estado suscriba con empresas productivas del Estado o con particulares para llevar a cabo, por cuenta de la 
Nación, las actividades de exploración y extracción del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o 
gaseosos, serán otorgados a través de mecanismos que garanticen la máxima transparencia, por lo que se 
preverá que las bases y reglas de los procedimientos que se instauren al efecto, serán debidamente 
difundidas y públicamente consultables. 

Asimismo, la ley preverá y regulará: 

a) Que los contratos cuenten con cláusulas de transparencia, que posibiliten que cualquier interesado 
los pueda consultar; 

b) Un sistema de auditorías externas para supervisar la efectiva recuperación, en su caso, de los costos 
incurridos y demás contabilidad involucrada en la operación de los contratos, y 

c) La divulgación de las contraprestaciones, contribuciones y pagos previstos en los contratos. 
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Décimo. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Congreso de la Unión 

realizará las adecuaciones que resulten necesarias al marco jurídico a fin de establecer, entre otras, las 

siguientes atribuciones de las dependencias y órganos de la Administración Pública Federal: 

a) A la Secretaría del ramo en materia de Energía: establecer, conducir y coordinar la política 

energética, la adjudicación de asignaciones y la selección de áreas que podrán ser objeto de los 

contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, con la asistencia 

técnica de la Comisión Nacional de Hidrocarburos; el diseño técnico de dichos contratos y los 

lineamientos técnicos que deberán observarse en el proceso de licitación; así como el otorgamiento 

de permisos para el tratamiento y refinación del petróleo, y procesamiento de gas natural. En materia 

de electricidad, establecerá los términos de estricta separación legal que se requieren para fomentar 

el acceso abierto y la operación eficiente del sector eléctrico y vigilará su cumplimiento. 

b) A la Comisión Nacional de Hidrocarburos: la prestación de asesoría técnica a la Secretaría del ramo 

en materia de Energía; la recopilación de información geológica y operativa; la autorización de 

servicios de reconocimiento y exploración superficial; la realización de las licitaciones, asignación de 

ganadores y suscripción de los contratos para las actividades de exploración y extracción de 

hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos; la administración en materia técnica de asignaciones y 

contratos; la supervisión de los planes de extracción que maximicen la productividad del campo en el 

tiempo, y la regulación en materia de exploración y extracción de hidrocarburos. 

c) A la Comisión Reguladora de Energía: en materia de hidrocarburos, la regulación y el otorgamiento 

de permisos para el almacenamiento, el transporte y la distribución por ductos de petróleo, gas, 

petrolíferos y petroquímicos; la regulación de acceso de terceros a los ductos de transporte y al 

almacenamiento de hidrocarburos y sus derivados, y la regulación de las ventas de primera mano de 

dichos productos. En materia de electricidad, la regulación y el otorgamiento de permisos para la 

generación, así como las tarifas de porteo para transmisión y distribución. 

d) A la Secretaría del ramo en materia de Hacienda, entre otras, el establecimiento de las condiciones 

económicas de las licitaciones y de los contratos a que se refiere el presente Decreto relativas a los 

términos fiscales que permitan a la Nación obtener en el tiempo ingresos que contribuyan a su 

desarrollo de largo plazo. 

La ley establecerá los actos u omisiones que den lugar a la imposición de sanciones, el procedimiento 

para ello, así como las atribuciones de cada dependencia u órgano para imponerlas y ejecutarlas. 

Lo anterior, sin perjuicio de las demás facultades que a dichas autoridades les otorguen las leyes, en estas 

materias. 

La ley definirá los mecanismos para garantizar la coordinación entre los órganos reguladores en materia 

de energía y la Administración Pública Federal, para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

emitan sus actos y resoluciones de conformidad con las políticas públicas del Ejecutivo Federal. 

Décimo Primero. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Congreso de la 

Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico a fin de regular las modalidades de contratación para que 

los particulares, por cuenta de la Nación, lleven a cabo, entre otros, el financiamiento, instalación, 

mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la infraestructura necesaria para prestar el servicio público 

de transmisión y distribución de energía eléctrica, en términos de lo dispuesto en este Decreto. 

Décimo Segundo. Dentro del mismo plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el 

Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico para que la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos y la Comisión Reguladora de Energía, se conviertan en órganos reguladores coordinados en la 

materia, con personalidad jurídica propia, autonomía técnica y de gestión; asimismo, podrán disponer de los 

ingresos derivados de las contribuciones y aprovechamientos que la ley establezca por sus servicios en la 

emisión y administración de los permisos, autorizaciones, asignaciones y contratos, así como por los servicios 

relacionados con el Centro Nacional de Información de Hidrocarburos, que correspondan conforme a sus 

atribuciones, para financiar un presupuesto total que les permita cumplir con sus atribuciones. Para lo anterior, 

las leyes preverán, al menos: 
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a) Que si al finalizar el ejercicio presupuestario, existiera saldo remanente de ingresos propios 

excedentes, la comisión respectiva instruirá su transferencia a un fideicomiso constituido para cada 

una de éstas por la Secretaría del ramo en materia de Energía, donde una institución de la banca de 

desarrollo operará como fiduciario. 

b) Que las comisiones respectivas instruirán al fiduciario la aplicación de los recursos de estos 

fideicomisos a la cobertura de gastos necesarios para cumplir con sus funciones en posteriores 

ejercicios respetando los principios a los que hace referencia el artículo 134 de esta Constitución y 

estando sujetos a la evaluación y el control de los entes fiscalizadores del Estado. 

c) En el caso de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, se dará prioridad al desarrollo y mantenimiento 

del Centro Nacional de Información de Hidrocarburos, mismo que contendrá al menos la información 

de los estudios sísmicos, así como los núcleos de roca, obtenidos de los trabajos de exploración y 

extracción de hidrocarburos del país. 

Los fideicomisos no podrán acumular recursos superiores al equivalente de tres veces el presupuesto 

anual de la Comisión de que se trate, tomando como referencia el presupuesto aprobado para el último 

ejercicio fiscal. En caso de que existan recursos adicionales, éstos serán transferidos a la Tesorería de la 

Federación. 

Los fideicomisos a que hace referencia este transitorio estarán sujetos a las obligaciones en materia de 

transparencia conforme a la ley de la materia. Asimismo, cada Comisión deberá publicar en su sitio 

electrónico, por lo menos de manera trimestral, los recursos depositados en el fideicomiso respectivo, así 

como el uso y destino de dichos recursos y demás información que sea de interés público. 

La Cámara de Diputados realizará las acciones necesarias para proveer de recursos presupuestales a las 

comisiones, con el fin de que éstas puedan llevar a cabo su cometido. El Presupuesto aprobado deberá cubrir 

los capítulos de servicios personales, materiales y suministros, así como de servicios generales, necesarios 

para cumplir con sus funciones. 

Décimo Tercero. En el plazo de ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto, el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico, a fin de establecer que los 

comisionados de la Comisión Nacional de Hidrocarburos y de la Comisión Reguladora de Energía sólo podrán 

ser removidos de su encargo por las causas graves que se establezcan al efecto; que podrán ser designados, 

nuevamente, por única ocasión para cubrir un segundo período, y que su renovación se llevará a cabo de 

forma escalonada, a fin de asegurar el debido ejercicio de sus atribuciones. 

Los actuales comisionados concluirán los periodos para los que fueron nombrados, sujetándose a lo 

dispuesto en el párrafo anterior. Para nombrar a los comisionados de la Comisión Nacional de Hidrocarburos y 

de la Comisión Reguladora de Energía, el Presidente de la República someterá una terna a consideración del 

Senado, el cual, previa comparecencia de las personas propuestas, designará al comisionado que deberá 

cubrir la vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras partes de los miembros del Senado 

presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no resolviere dentro de dicho plazo, 

ocupará el cargo de comisionado la persona que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la 

República. 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el Presidente de la 

República, someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera rechazada, 

ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna designe el Presidente de la República. 

Se nombrarán dos nuevos comisionados por cada Comisión, de manera escalonada, en los términos de 

los dos párrafos anteriores. 

Décimo Cuarto. El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo será un fideicomiso 

público en el que el Banco de México fungirá como fiduciario. La Secretaría del ramo en materia de Hacienda 

realizará las acciones para la constitución y funcionamiento del fideicomiso público referido, una vez que se 

expidan las normas a que se refiere el transitorio cuarto del presente Decreto. 
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El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo será el encargado de recibir todos 

los ingresos, con excepción de los impuestos, que correspondan al Estado Mexicano derivados de las 

asignaciones y contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución. Los ingresos 

se administrarán y distribuirán conforme a la siguiente prelación y conforme se establezca en la ley para: 

1. Realizar los pagos establecidos en dichas asignaciones y contratos. 

2. Realizar las transferencias a los Fondos de Estabilización de los Ingresos Petroleros y de 

Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas. Una vez que el Fondo de Estabilización 

de los Ingresos Petroleros, o su equivalente, haya alcanzado su límite máximo, los recursos 

asignados al Fondo se destinarán al ahorro de largo plazo mencionado en el numeral 5. Dentro de 

los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de 

la Unión realizará las adecuaciones que resulten necesarias al marco jurídico en materia del límite 

máximo del Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros y del Derecho sobre Hidrocarburos 

para el Fondo de Estabilización. 

3. Realizar las transferencias al Fondo de Extracción de Hidrocarburos; a los fondos de investigación en 

materia de hidrocarburos y sustentabilidad energética, y en materia de fiscalización petrolera. 

4. Transferir a la Tesorería de la Federación los recursos necesarios para que los ingresos petroleros 

del Gobierno Federal que se destinan a cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada 

año, se mantengan en el cuatro punto siete por ciento del Producto Interno Bruto, que corresponde a 

la razón equivalente a la observada para los ingresos petroleros del año 2013. Para lo anterior, se 

consideran los rubros siguientes: Derecho ordinario sobre hidrocarburos, Derecho sobre 

hidrocarburos para el Fondo de Estabilización, Derecho extraordinario sobre exportación de petróleo 

crudo, Derecho para la investigación científica y tecnológica en materia de energía, Derecho para la 

fiscalización petrolera, Derecho sobre extracción de hidrocarburos, Derecho para regular y supervisar 

la exploración y explotación de hidrocarburos, Derecho especial sobre hidrocarburos y Derecho 

adicional sobre hidrocarburos. Para efectos del cumplimiento del monto establecido en este numeral, 

se considerarán incluidos los recursos transferidos acorde a los numerales 2 y 3. 

5. Destinar recursos al ahorro de largo plazo, incluyendo inversión en activos financieros. 

Únicamente cuando el saldo de las inversiones en ahorro público de largo plazo, sea igual o mayor al tres 

por ciento del Producto Interno Bruto del año previo al que se trate, el Comité Técnico del Fondo podrá 

destinar recursos del saldo acumulado del Fondo para lo siguiente: 

a) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento observado el año anterior en el 

saldo del ahorro de largo plazo, al Fondo para el sistema de pensión universal conforme a lo que 

señale su ley; 

b) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento observado el año anterior en el 

saldo del ahorro de largo plazo, para financiar proyectos de inversión en ciencia, tecnología e 

innovación, y en energías renovables; 

c) Hasta por un monto equivalente a treinta por ciento del incremento observado el año anterior en el 

saldo del ahorro de largo plazo, en fondear un vehículo de inversión especializado en proyectos 

petroleros, sectorizado en la Secretaría del ramo en materia de Energía y, en su caso, en inversiones 

en infraestructura para el desarrollo nacional, y 

d) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento observado el año anterior en el 

saldo del ahorro de largo plazo; en becas para la formación de capital humano en universidades y 

posgrados; en proyectos de mejora a la conectividad; así como para el desarrollo regional de la 

industria. Con excepción del programa de becas, no podrán emplearse recursos para gasto corriente. 

La asignación de recursos que corresponda a los incisos a), b), c) y d) anteriores no deberán tener como 

consecuencia que el saldo destinado a ahorro de largo plazo se reduzca por debajo de tres por ciento del 

Producto Interno Bruto del año anterior. Sujeto a lo anterior y con la aprobación de las dos terceras partes de 

los miembros presentes, la Cámara de Diputados podrá modificar los límites y los posibles destinos 
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mencionados en los incisos a), b), c) y d) de este numeral. Una vez que el saldo acumulado del ahorro público 

de largo plazo sea equivalente o superior al diez por ciento del Producto Interno Bruto del año previo al que se 

trate, los rendimientos financieros reales anuales asociados a los recursos del Fondo Mexicano del Petróleo 

para la Estabilización y el Desarrollo destinados a ahorro de largo plazo serán transferidos a la Tesorería de la 

Federación. Los recursos transferidos a estos destinos serán adicionales a las transferencias que se realicen 

de acuerdo al numeral 4 del presente transitorio. 

En caso de una reducción significativa en los ingresos públicos, asociada a una caída en el Producto 

Interno Bruto, a una disminución pronunciada en el precio del petróleo o a una caída en la plataforma de 

producción de petróleo, y una vez que se hayan agotado los recursos en el Fondo de Estabilización de los 

Ingresos Petroleros o su equivalente, la Cámara de Diputados podrá aprobar, mediante votación de las dos 

terceras partes de sus miembros presentes, la integración de recursos de ahorro público de largo plazo al 

Presupuesto de Egresos de la Federación, aún cuando el saldo de ahorro de largo plazo se redujera por 

debajo de tres por ciento del Producto Interno Bruto del año anterior. La integración de estos recursos al 

Presupuesto de Egresos de la Federación se considerarán incluidos en la transferencia acorde con el numeral 

4 del presente transitorio. 

El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo estará sujeto a las obligaciones en 

materia de transparencia de conformidad con la ley. Asimismo, deberá publicar por medios electrónicos y por 

lo menos de manera trimestral, la información que permita dar seguimiento a los resultados financieros de las 

asignaciones y los contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, así como 

el destino de los ingresos del Estado Mexicano conforme a los párrafos anteriores. 

El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo se constituirá durante 2014 y 

comenzará sus operaciones en el 2015. 

Décimo Quinto. El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo contará con un 

Comité Técnico integrado por tres miembros representantes del Estado y cuatro miembros independientes. 

Los miembros representantes del Estado serán los titulares de las Secretarías de los ramos en materia de 

Hacienda y de Energía, así como el Gobernador del Banco de México. Los miembros independientes serán 

nombrados por el titular del Ejecutivo Federal, con aprobación de las dos terceras partes de los miembros 

presentes del Senado de la República. El titular de la Secretaría del ramo en materia de Hacienda fungirá 

como Presidente del Comité Técnico. 

El Comité Técnico del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo tendrá, entre 

otras, las siguientes atribuciones: 

a) Determinar la política de inversiones para los recursos de ahorro de largo plazo de conformidad con 

lo establecido en el numeral 5 del transitorio anterior. 

b) Instruir a la institución fiduciaria para que realice las transferencias a la Tesorería de la Federación de 

conformidad con lo establecido en el transitorio anterior. 

c) Recomendar a la Cámara de Diputados, a más tardar el veintiocho de febrero de cada año, la 

asignación de los montos correspondientes a los rubros generales establecidos en los incisos a), b), 

c) y d) del transitorio anterior. La Cámara de Diputados aprobará, con las modificaciones que estime 

convenientes, la asignación antes mencionada. En este proceso, la Cámara de Diputados no podrá 

asignar recursos a proyectos o programas específicos. En caso de que la Cámara de Diputados no 

se pronuncie acerca de la recomendación del Comité Técnico a más tardar el treinta de abril del 

mismo año, se considerará aprobada. Con base en la asignación aprobada por la Cámara de 

Diputados, el Ejecutivo Federal determinará los proyectos y programas específicos a los que se 

asignarán los recursos en cada rubro, para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación del año de que se trate. En el proceso de aprobación de dicho Proyecto, la Cámara 

de Diputados podrá reasignar los recursos destinados a los proyectos específicos dentro de cada 

rubro, respetando la distribución de recursos en rubros generales que ya se hayan aprobado. 

 Lo anterior sin perjuicio de otros recursos que se establezcan en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para proyectos y programas de inversión. 
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Décimo Sexto. Dentro de los plazos que se señalan a continuación, el Poder Ejecutivo Federal deberá 

proveer los siguientes decretos: 

a) A más tardar dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor de la Ley Reglamentaria del 

artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, emitirá el Decreto de creación del organismo 

público descentralizado denominado Centro Nacional de Control del Gas Natural, encargado de la 

operación del sistema nacional de ductos de transporte y almacenamiento. En dicho Decreto se 

establecerá la organización, funcionamiento y facultades del citado Centro. 

 El Decreto proveerá lo necesario para que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios o 

divisiones transfieran los recursos necesarios para que el Centro Nacional de Control del Gas Natural 

adquiera y administre la infraestructura para el transporte por ducto y almacenamiento de gas natural 

que tengan en propiedad para dar el servicio a los usuarios correspondientes. 

 El Decreto también preverá que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, transfieran de 

forma inmediata al Centro Nacional de Control del Gas Natural los contratos que tengan suscritos, a 

efecto de que el Centro sea quien los administre. 

 El Centro Nacional de Control del Gas Natural dará a Petróleos Mexicanos el apoyo necesario, hasta 

por doce meses posteriores a su creación, para que continúe operando la infraestructura para el 

transporte por ducto y almacenamiento de gas natural que le brinde servicio en condiciones de 

continuidad, eficiencia y seguridad. 

b) A más tardar dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor de la ley reglamentaria de la 

industria eléctrica, emitirá el Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía 

como organismo público descentralizado, encargado del control operativo del sistema eléctrico 

nacional; de operar el mercado eléctrico mayorista; del acceso abierto y no indebidamente 

discriminatorio a la red nacional de transmisión y las redes generales de distribución, y las demás 

facultades que se determinen en la ley y en su Decreto de creación. En dicho Decreto se establecerá 

la organización, funcionamiento y facultades del citado Centro. 

 El Decreto proveerá lo conducente para que la Comisión Federal de Electricidad transfiera los 

recursos que el Centro Nacional de Control de Energía requiera para el cumplimiento de sus 

facultades. 

 El Centro Nacional de Control de Energía dará a la Comisión Federal de Electricidad el apoyo 

necesario, hasta por doce meses posteriores a su creación, para que continúe operando sus redes 

del servicio público de transmisión y distribución en condiciones de continuidad, eficiencia y 

seguridad. 

Décimo Séptimo. Dentro de los trescientos sesenta y cinco días naturales siguientes a la entrada en vigor 

del presente Decreto, el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico, para establecer 

las bases en las que el Estado procurará la protección y cuidado del medio ambiente, en todos los procesos 

relacionados con la materia del presente Decreto en los que intervengan empresas productivas del Estado, los 

particulares o ambos, mediante la incorporación de criterios y mejores prácticas en los temas de eficiencia en 

el uso de energía, disminución en la generación de gases y compuestos de efecto invernadero, eficiencia en 

el uso de recursos naturales, baja generación de residuos y emisiones, así como la menor huella de carbono 

en todos sus procesos. 

En materia de electricidad, la ley establecerá a los participantes de la industria eléctrica obligaciones de 

energías limpias y reducción de emisiones contaminantes. 

Décimo Octavo. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría del ramo en materia de Energía y en 

un plazo no mayor a trescientos sesenta y cinco días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, deberá incluir en el Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, 

una estrategia de transición para promover el uso de tecnologías y combustibles más limpios. 
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Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Congreso de la Unión emitirá una 

ley que tenga por objeto regular el reconocimiento, la exploración y la explotación de recursos geotérmicos 

para el aprovechamiento de la energía del subsuelo dentro de los límites del territorio nacional, con el fin de 

generar energía eléctrica o destinarla a usos diversos. 

Décimo Noveno. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Congreso de la 

Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico para crear la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, como órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría del ramo en materia de Medio Ambiente, con autonomía técnica y de gestión, que disponga de los 

ingresos derivados de las contribuciones y aprovechamientos que la ley establezca por sus servicios para 

financiar un presupuesto total que le permita cumplir con sus atribuciones. 

La Agencia tendrá dentro de sus atribuciones regular y supervisar, en materia de seguridad industrial, 

operativa y protección al medio ambiente, las instalaciones y actividades del sector hidrocarburos, incluyendo 

las actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones, así como el control integral de residuos. En 

la organización, funcionamiento y facultades de la Agencia, se deberá prever al menos: 

a) Que si al finalizar el ejercicio presupuestario, existiera saldo remanente de ingresos propios 

excedentes, la Agencia instruirá su transferencia a un fideicomiso constituido por la Secretaría del 

ramo en materia de Medio Ambiente, donde una institución de la banca de desarrollo operará como 

fiduciario. 

b) Que la Agencia instruirá al fiduciario la aplicación de los recursos de este fideicomiso a la cobertura 

de gastos necesarios para cumplir con sus funciones en posteriores ejercicios respetando los 

principios a los que hace referencia el artículo 134 de esta Constitución y estando sujeta a la 

evaluación y el control de los entes fiscalizadores del Estado. 

El fideicomiso no podrá acumular recursos superiores al equivalente de tres veces el presupuesto anual de 

la Agencia, tomando como referencia el presupuesto aprobado para el último ejercicio fiscal. En caso de que 

existan recursos adicionales, éstos serán transferidos a la Tesorería de la Federación. 

El fideicomiso a que hace referencia este transitorio estará sujeto a las obligaciones en materia de 

transparencia derivadas de la ley. Asimismo, la Agencia deberá publicar en su sitio electrónico, por lo menos 

de manera trimestral, los recursos depositados en el fideicomiso, así como el uso y destino de dichos 

recursos. 

La Cámara de Diputados realizará las acciones necesarias para proveer de recursos presupuestales a la 

Agencia, con el fin de que ésta pueda llevar a cabo su cometido. El presupuesto aprobado deberá cubrir los 

capítulos de servicios personales, materiales y suministros, así como de servicios generales, necesarios para 

cumplir con sus funciones. 

Vigésimo. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto de este Decreto, el Congreso de la Unión 

realizará las adecuaciones al marco jurídico para regular a las empresas productivas del Estado, y establecerá 

al menos que: 

I. Su objeto sea la creación de valor económico e incrementar los ingresos de la Nación, con sentido de 

equidad y responsabilidad social y ambiental. 

II. Cuenten con autonomía presupuestal y estén sujetas sólo al balance financiero y al techo de 

servicios personales que, a propuesta de la Secretaría del ramo en materia de Hacienda, apruebe el 

Congreso de la Unión. Su régimen de remuneraciones será distinto del previsto en el artículo 127 de 

esta Constitución. 

III. Su organización, administración y estructura corporativa sean acordes con las mejores prácticas a 

nivel internacional, asegurando su autonomía técnica y de gestión, así como un régimen especial de 

contratación para la obtención de los mejores resultados de sus actividades, de forma que sus 

órganos de gobierno cuenten con las facultades necesarias para determinar su arreglo institucional. 
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IV. Sus órganos de gobierno se ajusten a lo que disponga la ley y sus directores sean nombrados y 

removidos libremente por el Titular del Ejecutivo Federal o, en su caso, removidos por el Consejo de 

Administración. Para el caso de empresas productivas del Estado que realicen las actividades de 

exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos en términos 

de lo previsto por el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, la ley deberá establecer, 

entre otras disposiciones, que su Consejo de Administración se conforme de la siguiente manera: 

cinco consejeros del Gobierno Federal, incluyendo el Secretario del Ramo en materia de Energía 

quien lo presidirá y tendrá voto de calidad, y cinco consejeros independientes. 

V. Se coordinen con el Ejecutivo Federal, a través de la dependencia competente, con objeto de que 

sus operaciones de financiamiento no conduzcan a un incremento en el costo de financiamiento del 

resto del sector público o bien, contribuyan a reducir las fuentes de financiamiento del mismo. 

VI. Cuenten, en términos de lo establecido en las leyes correspondientes, con un régimen especial en 

materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas, presupuestaria, deuda pública, 

responsabilidades administrativas y demás que se requieran para la eficaz realización de su objeto, 

de forma que les permita competir con eficacia en la industria o actividad de que se trate. 

Una vez que los organismos descentralizados denominados Petróleos Mexicanos y sus organismos 

subsidiarios, y Comisión Federal de Electricidad, se conviertan en empresas productivas del Estado de 

conformidad con las leyes que se expidan para tal efecto en términos del transitorio tercero de este Decreto, 

no les serán aplicables las disposiciones relativas a la autonomía contenidas en las fracciones anteriores, sino 

hasta que conforme a las nuevas disposiciones legales se encuentren en funciones sus consejos de 

administración y estén en operación los mecanismos de fiscalización, transparencia y rendición de cuentas. 

Los consejeros profesionales de Petróleos Mexicanos en funciones a la entrada en vigor del presente 

Decreto permanecerán en sus cargos hasta la conclusión de los periodos por los cuales fueron nombrados, o 

bien hasta que dicho organismo se convierta en empresa productiva del Estado y sea nombrado el nuevo 

Consejo de Administración. Los citados consejeros podrán ser considerados para formar parte del nuevo 

Consejo de Administración de la empresa productiva del Estado, conforme al procedimiento que establezca la 

ley. 

Vigésimo Primero. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Congreso de 

la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico, a fin de establecer los mecanismos legales suficientes 

para prevenir, investigar, identificar y sancionar severamente a los asignatarios, contratistas, permisionarios, 

servidores públicos, así como a toda persona física o moral, pública o privada, nacional o extranjera, que 

participen en el sector energético, cuando realicen actos u omisiones contrarios a la ley, entre otros, los que 

tengan como objeto o consecuencia directa o indirecta influir en la toma de decisión de un servidor público, del 

personal o de los consejeros de las empresas productivas del Estado para obtener un beneficio económico 

personal directo o indirecto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, 

D.F., a 18 de diciembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Dip. Raymundo King De la 

Rosa, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinte de diciembre de dos mil trece.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 157 y 158 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 157 Y 158 DEL REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 157, numeral 1, fracción III y se adiciona una fracción VII, 

recorriéndose en su orden las subsecuentes, al artículo 158 del Reglamento de la Cámara de Diputados, para 

quedar como sigue: 

Artículo 157. 

1. ... 

I. y II. ... 

III. De control evaluatorio, conforme a los artículo 26, Apartado A, párrafo cuarto, con base en indicadores 

de desempeño, y 93 de la Constitución; 

IV. y V. ... 

Artículo 158. 

1. ... 

I. a VI. ... 

VII. Realizar el análisis del informe que el Ejecutivo remite a la Comisión Permanente sobre las acciones y 

resultados de la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, previsto en el apartado A del artículo 26 de la 

Constitución, con base en indicadores de desempeño; 

VIII. a XII. ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Las comisiones ordinarias tendrán un plazo de seis meses a partir de la fecha de la entrada en 

vigor del presente Decreto, para definir y consensar sus variables de desempeño. 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Rúbrica.-  Dip. 

Angelina Carreño Mijares, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

 

DECRETO por el que se adiciona la fracción XXI bis al artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXI BIS AL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS. 

Artículo Único. Se adiciona la fracción XXI bis al artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 47. Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo 
o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin 
perjuicio de sus derechos laborales, así como de las normas específicas que al respecto rijan en el servicio de 
las fuerzas armadas: 

I. a XXI. ... 

XXI bis. Las recomendaciones que les presente la institución a la que legalmente le competa la vigilancia y 
defensa de los derechos humanos, y en el supuesto de que se decida no aceptar o no cumplir las 
recomendaciones, deberá hacer pública su negativa, fundándola y motivándola en términos de lo dispuesto 
por el Apartado B, del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por el 
artículo 46 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

XXII. a XXIV. ... 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo 
Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de diciembre de dos mil 
trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DECRETO por el que se reforman los artículos 27 y 78 y se adiciona un artículo 78 Bis a la Ley General de Vida 
Silvestre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 27 Y 78 Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 78 BIS A LA LEY GENERAL DE VIDA 

SILVESTRE. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 27 y 78; y se adiciona un artículo 78 Bis a la Ley General de 

Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

Artículo 27. El manejo de ejemplares y poblaciones exóticos sólo se podrá llevar a cabo en condiciones 

de confinamiento que garanticen la seguridad de la sociedad civil y trato digno y respetuoso hacia los 

ejemplares, de acuerdo con un plan de manejo que deberá ser previamente aprobado por la Secretaría y el 

que deberá contener lo dispuesto por el artículo 78 Bis, para evitar los efectos negativos que los ejemplares y 

poblaciones exóticos pudieran tener para la conservación de los ejemplares y poblaciones nativos de la vida 

silvestre y su hábitat. 

Las personas que posean algún o algunos ejemplares referidos en el párrafo anterior, como mascota o 

animal de compañía, deberán de contar con autorización expresa de la Secretaría. 

Aquellos ejemplares de especies que por su naturaleza, ante un inadecuado manejo o evento que ponga 

en riesgo a la población civil, deberán ser reubicados por la Secretaría. 

Artículo 78. Las colecciones científicas y museográficas, públicas o privadas, de especímenes de 

especies silvestres, deberán registrarse y actualizar sus datos anualmente ante la autoridad correspondiente 

en el padrón que para tal efecto se lleve, de conformidad con lo establecido en el reglamento, y para el caso 

de ejemplares vivos, contar con un plan de manejo autorizado por la Secretaría. 

Los predios e instalaciones que manejen vida silvestre en forma confinada, como zoológicos, espectáculos 

públicos fijos o itinerantes, circos y colecciones privadas, sólo podrán operar si cuentan con planes de manejo 

autorizados por la Secretaría, y además deberán registrarse y actualizar sus datos anualmente ante la 

autoridad correspondiente, en el padrón que para tal efecto se lleve, de conformidad con lo establecido en el 

reglamento. 

Artículo 78 Bis. Los planes de manejo a los que se refiere el artículo anterior deberán contener como 

mínimo los siguientes elementos: 

a) Especies, número de ejemplares e información biológica de cada una de ellas; 

b) Tipo de confinamiento por especie y número de ejemplares; 

c) La descripción física y biológica del área y su infraestructura, y sus medidas de manejo por especie y 

número de ejemplares; 
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d) Dieta a proporcionar a cada ejemplar de acuerdo a su especie; 

e) Cuidados clínicos y de salud animal; 

f) Medio de transporte para movilización; 

g) Medidas de mantenimiento, seguridad e higiene; 

h) Aspectos de educación ambiental, de conservación y reproducción de las especies, con especial 

atención en aquéllas que estén en alguna categoría de riesgo; 

i) Medidas para garantizar el trato digno y respetuoso durante su confinamiento, manejo, traslado, 

exhibición, adaptación a un nuevo espacio y entrenamiento responsable, entre otros; 

j) Calendario de actividades; 

k) Las medidas de seguridad civil y contingencia; 

l) Los mecanismos de vigilancia; 

m) Los métodos de contención a utilizar en caso de alguna emergencia o contingencia; 

n) El tipo de marcaje de los ejemplares por especie, y 

o) Aquellas establecidas en el Reglamento y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Previo a la autorización del plan de manejo, la Secretaría, considerando las dimensiones, características, 

número de especies o ejemplares, estará facultada para constatar físicamente que los predios o instalaciones 

que manejan vida silvestre en forma confinada, cuenten con el área e infraestructura necesarias para su 

manejo, así como la capacidad técnica y operativa suficiente para ejecutar los planes de manejo. 

La Secretaría emitirá los requerimientos mínimos necesarios para el manejo de cada especie para su vida 

en confinamiento. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal contará con un plazo de dieciocho meses para armonizar el Reglamento 

respectivo. 

Tercero. La Secretaría emitirá guías técnicas que establezcan los requerimientos mínimos necesarios 

para el manejo de cada especie en confinamiento de acuerdo a lo establecido en el último párrafo del artículo 

78 Bis, en un plazo de dieciocho meses. 

México, D. F., a 21 de noviembre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo 

Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de diciembre de dos mil 

trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, de la Ley de Puertos y de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, DE LA LEY DE PUERTOS Y DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman las fracciones V y VII Bis del artículo 30, y la fracción XVII del 

artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 30.- ... 

I. a IV. ... 

V.- Ejercer la autoridad en las zonas marinas mexicanas en materia de: 

a) Cumplimento del orden jurídico nacional; 

b) Búsqueda y rescate para la salvaguarda de la vida humana en la mar; 

c) Vertimiento de desechos y otras materias al mar distintas al de aguas residuales, y 

d) Protección marítima y portuaria en coordinación con la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, en los términos que fijan los tratados internacionales y las leyes de la materia; 

VI. y VII. ... 

VII Bis.- Establecer y dirigir el Servicio de Búsqueda y Rescate para la salvaguarda de la vida humana en 

la mar; 

VIII. a XXVI. ... 

Artículo 36.- ... 

I. a XVI. ... 

XVII. Inspeccionar los servicios de la marina mercante, así como coordinarse con la Secretaría de Marina 

en la aplicación de las medidas en materia de Protección Marítima y Portuaria; 

XVIII. a XXVII. ... 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman el párrafo primero del artículo 1o.; la fracción IV del artículo 26 y se 

adicionan las fracciones X y XI al artículo 2o.; los artículos 19 Bis y 19 Ter, y la fracción XII al artículo 40 de la 

Ley de Puertos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1o.- La presente ley es de orden público y de observancia en todo el territorio nacional, y tiene 

por objeto regular los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, 

aprovechamiento, explotación, operación, protección y formas de administración, así como la prestación de 

los servicios portuarios. 

... 
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ARTÍCULO 2o.- ... 

I. a IX. ... 

X. CUMAR: El Centro Unificado para la Protección Marítima y Portuaria. 

XI. Protección Marítima y Portuaria: Las medidas, mecanismos, acciones o instrumentos que permitan 

un nivel de riesgo aceptable en los puertos y en la administración, operación y servicios portuarios, así como 

en las actividades marítimas, en los términos que establezcan los tratados o convenios internacionales en los 

que México sea parte en materia de Protección Marítima y Portuaria. 

ARTÍCULO 19 BIS.- El CUMAR es un grupo de coordinación interinstitucional entre la Secretaría de 

Marina y la Secretaría, para la aplicación de las medidas de Protección Marítima y Portuaria y la atención 

eficaz de incidentes marítimos y portuarios, que determine la Secretaría de Marina. 

La organización y funcionamiento del CUMAR se regulará en el reglamento que al efecto se expida. 

ARTÍCULO 19 TER.- EL CUMAR tendrá las funciones siguientes: 

I. Coadyuvar en el cumplimiento de los tratados o convenios internacionales en los que México sea 

parte en materia de Protección Marítima y Portuaria; 

II. Aplicar las disposiciones y medidas de reacción que se dispongan dentro del marco del capítulo XI-2 

del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974 y el Código de 

Protección a Buques e Instalaciones Portuarias para que se cumplan los niveles de protección 

marítima y portuaria conforme a lo siguiente: 

a) Nivel de protección 1: Establecer en todo momento medidas mínimas de Protección Marítima y 

Portuaria; 

b) Nivel de protección 2: Establecer medidas adicionales de Protección Marítima y Portuaria a las 

establecidas en el inciso anterior por aumentar el riesgo de que ocurra un suceso que afecte la 

Protección Marítima y Portuaria, durante un determinado periodo, y 

c) Nivel de protección 3: Establecer medidas específicas adicionales de Protección Marítima y 

Portuaria a las establecidas en los incisos anteriores por un tiempo limitado, cuando sea 

probable o inminente un suceso que afecte la Protección Marítima y Portuaria, aún en el caso de 

que no pudiera localizarse el objetivo específico que dicho suceso afecte; 

III. Fungir como instancia coordinadora de las acciones que realicen las autoridades de los tres órdenes 

de gobierno en materia de Protección Marítima y Portuaria, y 

IV. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas. 

ARTÍCULO 26.- ... 

I. a III. ... 

IV. Las características de prestación de los servicios portuarios y la determinación de las áreas 

reservadas para el servicio al público y para las funciones del capitán de puerto, de aduanas, del CUMAR, y 

otras autoridades; 

V. a XII. ... 

... 
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ARTÍCULO 40.- ... 

I. a IX. ... 

X. Percibir, en los términos que fijen los reglamentos correspondientes y el título de concesión, ingresos 

por el uso de la infraestructura portuaria, por la celebración de contratos, por los servicios que 

presten directamente, así como por las demás actividades comerciales que realicen; 

XI. Proporcionar la información estadística portuaria, y 

XII. Proporcionar al CUMAR la información que les sea requerida relacionada con la Protección Marítima 

y Portuaria, así como tomar en cuenta sus recomendaciones para mantener los niveles establecidos 

en el artículo 19 Ter de la presente Ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman el párrafo primero del artículo 1; el artículo 163, el artículo 164 y la 

fracción III del artículo 167; y se adicionan las fracciones I Bis, VII Bis y VII Ter al artículo 2; el artículo 8 Bis; la 

fracción VIII Bis al artículo 9; el tercer párrafo al artículo 46 y el artículo 49 Bis, de la Ley de Navegación y 

Comercio Marítimos, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- Esta ley es de orden público y tiene por objeto regular las vías generales de comunicación por 

agua, la navegación, su protección y los servicios que en ellas se prestan, la marina mercante mexicana, así 

como los actos, hechos y bienes relacionados con el comercio marítimo. 

... 

Artículo 2.- ... 

I. ... 

I Bis. SEMAR: La Secretaría de Marina; 

II. a VII. ... 

VII Bis. Protección Marítima y Portuaria: Las medidas, mecanismos, acciones o instrumentos que 

permitan un nivel de riesgo aceptable en los puertos y en la administración, operación y servicios portuarios, 

así como en las actividades marítimas, en los términos que establezcan los tratados o convenios 

internacionales en los que México sea parte en materia de Protección Marítima y Portuaria; 

VII Ter. CUMAR: El Centro Unificado para la Protección Marítima y Portuaria establecido en la Ley de 

Puertos; 

VIII. a XIII. ... 

Artículo 8 Bis.- Son atribuciones de la SEMAR, sin perjuicio de las que correspondan a otras 

dependencias de la Administración Pública Federal: 

I. Establecer, en coordinación con la Secretaría, la Protección Marítima y Portuaria que aplicará el 

CUMAR conforme a lo dispuesto en la Ley de Puertos; 

II. Dirigir, organizar y llevar a cabo la búsqueda y rescate para la salvaguarda de la vida humana en las 

Zonas Marinas Mexicanas, y 

III. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas. 

Artículo 9.- ... 

I. a VIII. ... 
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VIII Bis. Ordenar las medidas que le sean requeridas por el CUMAR, conforme a lo dispuesto en la Ley de 

Puertos; 

IX. a XIV. ... 

... 

... 

Artículo 46.- ... 

... 

En caso de encontrarse algún incumplimiento a las normas aplicables en materia de Protección Marítima y 

Portuaria, la autoridad marítima dará vista al CUMAR para que intervenga en los términos que establezca la 

Ley de Puertos. 

Artículo 49 Bis.- La capitanía de puerto a requerimiento del CUMAR podrá negar o dejar sin efectos el 

despacho de salida de cualquier embarcación como medida precautoria cuando se haya decretado un Nivel 3 

de Protección Marítima y Portuaria en términos de la Ley de Puertos. 

Artículo 163.- La organización y dirección del Servicio de Búsqueda y Rescate para la salvaguarda de la 

vida humana en las Zonas Marinas Mexicanas corresponderá a SEMAR, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 8 Bis de esta Ley. La SEMAR determinará las estaciones de búsqueda y rescate que deban 

establecerse en los litorales, de conformidad con lo dispuesto por el reglamento respectivo. 

Artículo 164.- El salvamento de embarcaciones en los términos que señala el artículo 161 de esta Ley, 

dentro de la jurisdicción de la capitanía de puerto será coordinado por su titular, quien estará facultado para 

utilizar los elementos disponibles en el puerto a costa del propietario o naviera de la embarcación de que se 

trate, por el tiempo necesario que dure la operación. 

Artículo 167.- ... 

I. y II. ... 

III. El plazo para cumplir con la orden será de tres meses contados a partir de la fecha de la notificación. 

De no cumplirse con tal requerimiento, la autoridad marítima estará facultada para removerlo o hundirlo, a 

costa del propietario o naviero, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones administrativas conducentes. En 

caso de hundimiento, se deberá contar con la autorización de la SEMAR, como autoridad en materia de 

vertimientos, y 

IV. ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal deberá promover la expedición de las disposiciones reglamentarias 

necesarias, dentro de un término de ciento ochenta días posteriores a la entrada en vigor del presente 

Decreto. 

TERCERO. Las acciones que deban realizar las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente Decreto, deberán sujetarse a la disponibilidad 

presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

México, D.F., a 13 de diciembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 

Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- 

Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de diciembre de dos mil 

trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 59, 62, 63 y 63 Bis de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles, y se deroga el artículo cuarto transitorio del "Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles", publicado el 14 de diciembre de 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 59, 62, 63 Y 63 BIS DE LA LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 

CIVILES, Y SE DEROGA EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL “DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 

ADICIONA LA LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN EL 14 DE DICIEMBRE DE 2011. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 59, segundo párrafo; 62; 63, primer párrafo; 63 Bis de la 

Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, para quedar como sigue: 

Artículo 59. ... 

Este se integrará por el Secretario de Educación Pública, quien lo presidirá, y por los titulares de las 

Comisiones de Deporte de la Cámara de Diputados y de Juventud y Deporte de la Cámara de Senadores, de 

la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, del Comité Olímpico Mexicano, A.C., y del Comité 

Paralímpico Mexicano, A.C. 

... 

Artículo 62.- Estos premios se concederán exclusivamente a candidatos propuestos por asociaciones 

deportivas nacionales y asociaciones deportivas registradas y reconocidas por la Comisión Nacional de 

Cultura Física y Deporte o por los responsables de la información deportiva difundida por prensa escrita, radio 

o televisión, quienes lo podrán proponer a través de las asociaciones deportivas nacionales o asociaciones 

deportivas registradas. 

Las candidaturas se propondrán al Consejo de Premiación dentro del periodo comprendido del 15 de 

septiembre al 20 de octubre de cada año. El Consejo integrará los expedientes que procedan dentro de los 

diez días naturales siguientes y a continuación los pondrá a consideración del Jurado, el cual entregará su 

dictamen debidamente fundado, motivado y por escrito al Consejo, a más tardar el 10 de noviembre. 

Artículo 63.- Habrá un solo jurado para los dos premios, que se integrará por: un representante de la 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, uno del Comité Olímpico Mexicano, A.C., y uno del Comité 

Paralímpico Mexicano, A.C., quienes serán designados por los titulares de dichos organismos, 

respectivamente. Asimismo, por un ex galardonado del Premio Nacional de Deportes, un ex galardonado del 

Premio Nacional de Mérito Deportivo, un medallista olímpico, un medallista paralímpico, un representante de 

la prensa escrita, un representante de la televisión y un representante de la radio. 

... 

... 

Artículo 63 Bis.- Los premios se entregarán en el mes de diciembre de cada año. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se deroga el Artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y 

adiciona la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 14 de diciembre de 2011, para quedar como sigue: 

DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

ARTÍCULO ÚNICO.- ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO a TERCERO. ... 

CUARTO. Se deroga. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. Los Premios Nacionales de Deportes y de Mérito Deportivo correspondientes al año 2013, se 

entregarán el día del mes de diciembre que determine el Ejecutivo Federal. 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2013.- Dip. José González Morfín, Vicepresidente.- Sen. Raúl 

Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de diciembre de dos mil 

trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

 

DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 71 de la Ley de Vivienda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE VIVIENDA. 

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose el subsecuente en su orden, al artículo 71 

de la Ley de Vivienda, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 71.- ... 

Asimismo, promoverá el uso de energías renovables mediante las nuevas ecotecnologías aplicables a la 

vivienda, de acuerdo a las regiones bioclimáticas del país, utilizando equipos y sistemas normalizados en 

cualquiera de sus modalidades. 

... 
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Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 21 de noviembre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo 

Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño Mijares, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de diciembre de dos mil 

trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el inciso e) y se adiciona un inciso o) de la fracción IV del artículo 116; y se 
reforma el artículo 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y PREVIA APROBACIÓN DE LA 

MAYORÍA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

DECLARA 

SE REFORMA EL INCISO e) Y SE ADICIONA UN INCISO o) DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 116; Y SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE PRIMERA, FRACCIÓN V, INCISO f) DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el inciso e) y se adiciona el inciso o) de la fracción IV del artículo 116 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 116. ... 

... 

I. a III. ... 

IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 

a) a d) ... 

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de organizaciones gremiales, 

o con objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa. Asimismo tengan reconocido el derecho 

para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el 

artículo 2°., apartado A, fracciones III y VII, de esta Constitución. 

f) a n) ... 

o) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro como 

candidatos para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los 

términos del artículo 35 de esta Constitución. 

V. a VII. ... 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 122. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

A. y B. ... 

C. ... 

BASE PRIMERA. ... 

I. a IV. ... 

V. ... 

a) al e) ... 

f) Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal elecciones libres y auténticas, mediante 

sufragio universal, libre, secreto y directo; sujetándose a las bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las 

cuales cumplirán los principios y reglas establecidos en los incisos b) al o) de la fracción IV del artículo 116 de 

esta Constitución, para lo cual las referencias que los incisos j) al m) hacen a gobernador, diputados locales y 

ayuntamientos se asumirán, respectivamente, para Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y 

Jefes Delegacionales; 

g) al p) ... 

BASE SEGUNDA a BASE QUINTA ... 

D. a H. ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Raúl 

Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Angelina Carreño Mijares, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera 

Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de diciembre de dos mil 

trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. (Continúa en la Tercera Sección) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA FINANCIERA Y SE EXPIDE 
LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS. 

FORTALECIMIENTO A CONDUSEF 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 2o., fracción IV; 7o.; 11, fracciones IV, V Bis, IX, XV, 
XVIII, XIX y XXIX; 12; 25; 47, primer párrafo; 49, primer párrafo; 50; 50 Bis, fracciones II, IV y V; 59 Bis, primer 
párrafo; 65, primer párrafo; 68, fracciones IV, VII, primer párrafo, X primero, segundo y último párrafos 
actuales; 68 Bis; 69, primer párrafo; 72 Bis; 73, primer párrafo; 74; 77; 80, primer párrafo, y 94, fracción II y 
VIII, se ADICIONAN los artículos 5o., con un tercer párrafo; 8o. Bis, 11, con las fracciones IV Bis, XLII y XLIII, 
recorriéndose la actual fracción XLII para quedar como fracción XLIV; 50 Bis, con un último párrafo; 56 Bis; 
68, fracciones VII con un segundo y tercer párrafos recorriéndose los párrafos segundo, tercero, cuarto y 
quinto para quedar como párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo respectivamente, y X, con un segundo y 
cuarto párrafos recorriéndose el actual segundo y tercero para quedar como tercero y último párrafos 
respectivamente; el Capítulo Tercero denominado del Sistema Arbitral en Materia Financiera, del Registro de 
Ofertas Públicas Arbitral y del Comité Arbitral Especializado que comprende los artículos 84 Bis; 84 Ter; 84 
Quáter, y 84 Quinquies; 92 Bis 2 a 92 Bis 5, 94, con las fracciones XIV, XV, XVI y XVII, 96; con un segundo 
párrafo, 97, con un segundo párrafo, y 97 Bis, y se DEROGAN el segundo párrafo de la fracción III y último 
párrafo del artículo 24, 72 Ter y segundo párrafo del artículo 77; de la Ley de Protección y Defensa al Usuario 
de Servicios Financieros, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- ... 

I. a III. ... 

IV. Institución Financiera, en singular o plural, a las sociedades controladoras, instituciones de 
crédito, sociedades financieras de objeto múltiple, sociedades de información crediticia, casas de 
bolsa, especialistas bursátiles, fondos de inversión, almacenes generales de depósito, uniones de 
crédito, casas de cambio, instituciones de seguros, sociedades mutualistas de seguros, 
instituciones de fianzas, administradoras de fondos para el retiro, PENSIONISSSTE, empresas 
operadoras de la base de datos nacional del sistema de ahorro para el retiro, Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 
sociedades financieras populares, sociedades financieras comunitarias, y cualquiera otra 
sociedad que requiera de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de 
cualesquiera de las Comisiones Nacionales para constituirse y funcionar como tales y ofrecer un 
producto o servicio financiero a los Usuarios. 

V. a IX. ... 

Artículo 5o.- ... 

... 

Las Instituciones Financieras por conducto de sus organismos de representación o por sí solas 
colaborarán con la Comisión Nacional en la elaboración de los programas educativos a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Artículo 7o.- Para efecto de las notificaciones de los actos administrativos que emita la Comisión 
Nacional, a falta de norma que provea un procedimiento específico, se aplicará lo dispuesto en la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

Esta disposición no será aplicable a las notificaciones y resoluciones dictadas dentro del procedimiento de 
arbitraje seguido conforme a lo previsto en esta Ley. 
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Artículo 8o. Bis.- La Comisión Nacional, establecerá y mantendrá un Buró de Entidades Financieras, el 
cual se integrará con la información que aquella haya obtenido de las Instituciones Financieras y de los 
Usuarios en el ejercicio de sus atribuciones, así como la que le proporcionen las autoridades competentes. Su 
organización y funcionamiento se sujetará a las disposiciones que al efecto expida la propia Comisión 
Nacional. 

La información contenida en el Buró de Entidades Financieras se referirá a los productos que ofrecen las 
Instituciones Financieras, sus comisiones, sus prácticas, sus sanciones administrativas, sus reclamaciones, y 
otra información que resulte relevante para informar a los Usuarios del desempeño en la prestación de sus 
servicios y contribuir así a la adecuada toma de decisiones de los Usuarios de servicios financieros. 

La Comisión Nacional al establecer el Buró de Entidades Financieras, tomará en consideración la 
experiencia internacional en materia de calificación de instituciones financieras, con especial énfasis en el 
riesgo para los Usuarios en la contratación de servicios financieros. 

La información del Buró de Entidades Financieras será pública, y la Comisión Nacional deberá difundirla 
en su portal de internet. Asimismo, la Comisión Nacional emitirá una publicación periódica con información 
relevante para la toma de decisiones de los Usuarios de servicios financieros. 

Las Instituciones Financieras deberán publicar a través de su Portal de Internet y en sus sucursales la 
información que sobre ellas conste en el Buró de Entidades Financieras, en los términos que establezca la 
Comisión Nacional mediante disposiciones de carácter general que al efecto emita. 

Artículo 11.- ... 

I. a III. ... 

IV.  Actuar como árbitro en amigable composición o en juicio arbitral de estricto derecho, de 
conformidad con esta Ley y con los convenios arbitrales celebrados entre las partes en conflicto, 
así como llevar a cabo las acciones necesarias para la organización, funcionamiento y promoción 
del Sistema Arbitral en Materia Financiera, en los términos previstos en esta Ley, y mantener un 
padrón de árbitros independientes; 

IV Bis. Emitir dictámenes de conformidad con esta Ley; 

V. ... 

V. Bis. Ejercitar la acción colectiva o asumir la representación de la colectividad de conformidad con lo 
dispuesto en el Libro Quinto del Código Federal de Procedimientos Civiles, cuando se realicen 
actos, hechos u omisiones que vulneren los derechos e intereses de una colectividad de 
Usuarios; 

VI. a VIII. ... 

IX.  Emitir recomendaciones a las Instituciones Financieras y hacerlas del conocimiento de sus 
organismos, asociaciones gremiales y del público en general, así como emitir recomendaciones 
generales, en las materias de su competencia; 

X. a XIV. ... 

XV.  Analizar y, en su caso, ordenar la suspensión de la información que induzca a error dirigida a los 
Usuarios sobre los servicios y productos financieros que ofrezcan las Instituciones Financieras, 
así como aquella que no cumpla con las disposiciones de carácter general que la Comisión 
Nacional emita para tal efecto; 

XVI. y XVII. ... 

XVIII.  Revisar y ordenar modificaciones a los contratos de adhesión utilizados por Instituciones 
Financieras para la celebración de sus operaciones o la prestación de sus servicios, en caso de 
que incumplan con las disposiciones de carácter general que establezca la Comisión Nacional; 

XIX.  Revisar y ordenar a las Instituciones Financieras, modificaciones a los documentos que se utilicen 
para informar a los Usuarios sobre el estado que guardan las operaciones o servicios 
contratados, en caso de que incumplan con las disposiciones de carácter general que establezca 
la Comisión Nacional; 

XX. a XXVIII. ... 

XXIX.  Actuar como consultor en materia de productos y servicios financieros y elaborar estudios 
relacionados con dichas materias. Asimismo, emitir las opiniones técnicas financieras para 
resolver las consultas de los Usuarios; 
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XXX. a XLI. ... 

XLII. Emitir, con el acuerdo de su Junta de Gobierno, disposiciones de carácter general en las que se 
definan las actividades que se aparten de las sanas prácticas y usos relativos al ofrecimiento y 
comercialización de las operaciones y servicios financieros por parte de las Instituciones 
Financieras. 

 Dichas disposiciones no podrán oponerse a las demás disposiciones o reglas que emitan otras 
autoridades en el ejercicio de sus atribuciones. 

XLIII. Las disposiciones de carácter general, ordenamientos y recomendaciones contenidas en las 
fracciones IX, XV, XVIII, XIX y XLII, deberán ser difundidas a los Usuarios del sistema financiero a 
través del Buró de Entidades Financieras, y 

XLIV. ... 

Artículo 12.- Para el debido cumplimiento de las facultades que esta Ley atribuye a la Comisión Nacional, 
las Instituciones Financieras, las unidades administrativas de la Secretaría, las Comisiones Nacionales, así 
como las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y órganos constitucionales 
autónomos que tengan competencia en materia financiera, deberán proporcionarle la información y 
documentación que se les solicite, en el ámbito de su competencia, en términos de los convenios de 
intercambio de información en los que se determinen los términos y condiciones a los que deberán sujetarse 
para llevar a cabo el citado intercambio de información. 

Artículo 24.- El nombramiento del Presidente deberá recaer en persona que reúna los siguientes 
requisitos: 

I.  Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II.  Haber ocupado, por lo menos durante cinco años, cargos de alto nivel en el sistema financiero 
mexicano o en las dependencias, organismos o instituciones que ejerzan funciones de autoridad 
en materia financiera; 

III. No desempeñar cargos de elección popular, ni ser accionista, consejero, funcionario, comisario, 
apoderado o agente de las entidades; 

IV.  No tener litigio pendiente con la Comisión, y 

V.  No haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito intencional que le imponga más de 
un año de prisión, y si se tratare de delito patrimonial, cometido intencionalmente, cualquiera que 
haya sido la pena, ni inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público o en el sistema financiero mexicano. 

Artículo 25.- A los Vicepresidentes, Contralor Interno y Directores Generales les será aplicable lo 
establecido en las fracciones I, III, IV y V del artículo anterior. 

Artículo 47.- Las autoridades financieras que tengan a su cargo otorgar las autorizaciones para el 
funcionamiento y operación de las Instituciones Financieras, deberán dar aviso a la Comisión Nacional del 
otorgamiento de tales autorizaciones para el registro de éstas, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. También deberán informar a la Comisión 
Nacional de la revocación de dichas autorizaciones, así como de la fusión, escisión, transformación o 
liquidación de las Instituciones Financieras, para lo cual contarán con un plazo igual al anteriormente 
señalado. 

... 

Artículo 49.- La Comisión Nacional, en el ámbito de su competencia y bajo los términos de los convenios 
de intercambio de información a los que se refiere el artículo 12 de la presente Ley, solicitará a las autoridades 
financieras que tengan a su cargo otorgar las autorizaciones para el funcionamiento y operación de las 
Instituciones Financieras, los siguientes documentos: 

I. a III. ... 

Artículo 50.- La cancelación del registro como Institución Financiera procederá con la revocación de la 
autorización para operar que haya emitido la autoridad competente, o en su caso, con el documento en el que 
conste su extinción, y en los demás casos que establezcan las leyes. 

Artículo 50 Bis.- ... 

I. ... 

II.  Contará con encargados regionales en cada entidad federativa en que la Institución Financiera 
tenga sucursales u oficinas de atención al público; 
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III. ... 

IV.  Deberá recibir la consulta, reclamación o aclaración del Usuario por cualquier medio que facilite 
su recepción, incluida la recepción en las sucursales u oficinas de atención al público y responder 
por escrito dentro de un plazo que no exceda de treinta días hábiles, contado a partir de la fecha 
de su recepción, y 

V.  El titular de la Unidad Especializada deberá presentar dentro de los diez días hábiles siguientes al 
cierre de cada trimestre, un informe a la Comisión Nacional de todas las consultas, reclamaciones 
y aclaraciones recibidas y atendidas por la Institución Financiera en los términos que la Comisión 
Nacional establezca a través de disposiciones de carácter general que para tal efecto emita. 

 ... 

 ... 

Las Unidades Especializadas serán supervisadas por la Comisión Nacional. 

Artículo 56 Bis.- Los contratos de adhesión que utilicen las Instituciones Financieras para la celebración 
de operaciones con Usuarios, en adición a los requisitos a los que están sujetos conforme a ésta y, en su 
caso, otras leyes, no deberán contener cláusulas abusivas. 

La Comisión Nacional, mediante disposiciones de carácter general que emita con el acuerdo de su Junta 
de Gobierno establecerá los casos y supuestos bajo los cuales se considere la existencia de una cláusula 
abusiva. 

Las disposiciones referidas en el párrafo anterior podrán referirse a cualesquiera términos y condiciones 
de los contratos de adhesión, excepto tasas de interés, comisiones, o cualquier otro concepto que implique la 
contraprestación recibida por una Institución Financiera por la operación de que se trate. Dichas disposiciones 
no podrán oponerse a las demás disposiciones o reglas que emitan otras autoridades en el ejercicio de sus 
atribuciones. 

En los casos de comisiones y otros conceptos que impliquen contraprestación recibida por una Institución 
Financiera por la operación de que se trate, la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional emitirá opinión 
sobre éstas, misma que se publicará a través del Buró de Entidades Financieras. 

La Comisión Nacional en todo momento podrá ordenar la supresión de cláusulas abusivas en los contratos 
de adhesión a que se refiere este artículo y dará publicidad a dichas resoluciones utilizando los medios que 
estime convenientes. Dicha resolución deberá integrarse en la información contenida en el Buró de Entidades 
Financieras. 

Las Instituciones Financieras a petición de un Usuario deberán modificar los contratos de adhesión que 
hubiera celebrado con éste, a fin de eliminar las cláusulas que en términos de este artículo la Comisión 
Nacional haya ordenado suprimir. 

Artículo 59 Bis.- Independientemente de las atribuciones que le confieren los artículos 56, 56 Bis, 57, 58 y 
59 de esta Ley a la Comisión Nacional, en caso de que de la revisión que efectúe de contratos de adhesión, 
los documentos que se utilicen para informar a los Usuarios sobre el estado que guarda la operación o 
servicio que éste haya contratado con las Instituciones Financieras, así como la publicidad que emitan éstas, 
se desprenda que éstos no se ajustan a los ordenamientos correspondientes y las disposiciones emitidas 
conforme a ellos, la Comisión Nacional deberá de hacer del conocimiento de las Comisiones Nacionales 
competentes, dicha situación y adjuntar los elementos de que disponga. 

... 

Artículo 65.- Las reclamaciones deberán presentarse dentro del término de dos años contados a partir de 
que se presente el hecho que les dio origen, a partir de la negativa de la Institución Financiera a satisfacer las 
pretensiones del Usuario o, en caso de que se trate de reclamaciones por servicios no solicitados, a partir de 
que tuvo conocimiento del mismo. 

... 

Artículo 68.- ... 

I. a III. ... 

IV.  La Comisión Nacional podrá suspender justificadamente y por una sola ocasión, la audiencia de 
conciliación. En este caso, la Comisión Nacional señalará día y hora para su reanudación, la cual 
deberá llevarse a cabo dentro de los diez días hábiles siguientes. 

 La falta de presentación del informe no podrá ser causa para suspender la audiencia referida. 
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V. y VI. ... 

VII.  En la audiencia respectiva se exhortará a las partes a conciliar sus intereses, para tal efecto, el 
conciliador deberá formular propuestas de solución y procurar que la audiencia se desarrolle en 
forma ordenada y congruente. Si las partes no llegan a un arreglo, el conciliador deberá consultar 
el Registro de Ofertas Públicas del Sistema Arbitral en Materia Financiera, previsto en esta misma 
Ley, a efecto de informar a las mismas que la controversia se podrá resolver mediante el arbitraje 
de esa Comisión Nacional, para lo cual las invitará a que, de común acuerdo y voluntariamente, 
designen como árbitro para resolver sus intereses a la propia Comisión Nacional, quedando a 
elección de las mismas, que sea en amigable composición o de estricto derecho. 

 Para el caso de la celebración del convenio arbitral correspondiente, a elección del Usuario la 
audiencia respectiva podrá diferirse para el solo efecto de que el Usuario desee asesorarse de un 
representante legal. El convenio arbitral correspondiente se hará constar en el acta que al efecto 
firmen las partes ante la Comisión Nacional. 

 En caso que las partes no se sometan al arbitraje de la Comisión Nacional se dejarán a salvo sus 
derechos para que los hagan valer ante los tribunales competentes o en la vía que proceda. 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

VIII. y IX. ... 

X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso de que las partes no lleguen a un acuerdo se 
levantará el acta respectiva. En el caso de que la Institución Financiera no firme el acta, ello no 
afectará su validez, debiéndose hacer constar la negativa. 

 Adicionalmente, la Comisión Nacional ordenará a la Institución Financiera correspondiente que 
registre el pasivo contingente totalmente reservado que derive de la reclamación, y dará aviso de 
ello a las Comisiones Nacionales a las que corresponda su supervisión. 

 En el caso de instituciones y sociedades mutualistas de seguros, la orden mencionada en el 
segundo párrafo de esta fracción se referirá a la constitución e inversión conforme a la Ley en 
materia de seguros, de una reserva técnica específica para obligaciones pendientes de cumplir, 
cuyo monto no deberá exceder la suma asegurada. Dicha reserva se registrará en una partida 
contable determinada. 

 En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, el registro contable podrá ser 
cancelado por la Institución Financiera bajo su estricta responsabilidad, si transcurridos ciento 
ochenta días naturales después de su anotación, el reclamante no ha hecho valer sus derechos 
ante la autoridad judicial competente o no ha dado inicio el procedimiento arbitral conforme a esta 
Ley. 

 El registro del pasivo contingente o la constitución de la reserva técnica, según corresponda, será 
obligatoria para el caso de que la Comisión Nacional emita el dictamen a que hace referencia el 
artículo 68 Bis de la presente Ley. Si de las constancias que obren en el expediente respectivo se 
desprende, a juicio de la Comisión Nacional, la improcedencia de las pretensiones del Usuario, 
ésta se abstendrá de ordenar el registro del pasivo contingente o la constitución de la reserva 
técnica, según corresponda. 

XI.  ... 

Artículo 68 Bis.- Cuando las partes no se sometan al arbitraje, y siempre que del expediente se 
desprendan elementos que a juicio de la Comisión Nacional permitan suponer la procedencia de lo reclamado, 
ésta podrá emitir, previa solicitud por escrito del Usuario, un acuerdo de trámite que contenga un dictamen. 

Cuando este dictamen consigne una obligación contractual incumplida, cierta, exigible y líquida, a juicio de 
la Comisión Nacional, se considerará título ejecutivo no negociable, en favor del Usuario. 

La Institución Financiera podrá controvertir el monto del título, presentar las pruebas y oponer las 
excepciones que estime convenientes ante la autoridad judicial competente. La acción ejecutiva derivada del 
dictamen prescribirá a un año de su emisión. 

Para la elaboración del dictamen, la Comisión Nacional podrá allegarse todos los elementos que juzgue 
necesarios. 
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El dictamen a que se refiere el presente artículo sólo podrá emitirse en asuntos de cuantías inferiores a 
tres millones de unidades de inversión, salvo tratándose de reclamaciones en contra de instituciones de 
seguros en cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millones de unidades de inversión. El dictamen 
sólo podrá tener el carácter de título ejecutivo, en los términos de este artículo, en asuntos por cuantías 
inferiores al equivalente en moneda nacional a cincuenta mil unidades de inversión, salvo que se trate de 
instituciones de seguros, sociedades mutualistas de seguros y administradoras de fondos para el retiro, en los 
cuales el monto deberá ser inferior a cien mil unidades de inversión. En ambos supuestos se considerará la 
suerte principal y sus accesorios. 

Artículo 69.- En el caso de que el Usuario no acuda a la audiencia de conciliación y no presente dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la fecha fijada para su celebración justificación de su inasistencia, se 
acordará como falta de interés del Usuario y no podrá presentar la reclamación ante la Comisión Nacional por 
los mismos hechos, debiendo levantarse acta en donde se haga constar la inasistencia del Usuario. 

... 

Artículo 72 Bis.- En los juicios arbitrales en amigable composición o de estricto derecho, las partes de 
común acuerdo, podrán adherirse a las reglas de procedimiento establecidas por la Comisión Nacional, total o 
parcialmente, las cuales serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 72 Ter.- Se deroga 

Artículo 73.- En el convenio que fundamente el juicio arbitral en amigable composición, las partes 
facultarán a la Comisión Nacional para resolver en conciencia, a verdad sabida y buena fe guardada, la 
controversia planteada, y fijarán de común acuerdo y de manera específica las cuestiones que deberán ser 
objeto del arbitraje, estableciendo las etapas, formalidades, términos y plazos a que deberá sujetarse el 
arbitraje. 

... 

Artículo 74.- En el convenio que fundamente el juicio arbitral de estricto derecho, las partes facultarán a la 
Comisión Nacional, a resolver la controversia planteada con estricto apego a las disposiciones legales 
aplicables, y determinarán las etapas, formalidades, términos y plazos a que se sujetará el arbitraje, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 75 de esta Ley. 

Artículo 77.- La Comisión Nacional, después de analizar y valorar las pruebas y alegatos aportados por 
las partes, emitirá un laudo que resolverá la controversia planteada por el Usuario. 

Artículo 80.- Corresponde a la Comisión Nacional adoptar todas aquellas medidas necesarias para el 
cumplimiento de los laudos dictados por la misma, para lo cual mandará, en su caso, que se pague a la 
persona en cuyo favor se hubiere emitido el laudo, o se le restituya el servicio financiero que demande. 

... 

CAPÍTULO III 

DEL SISTEMA ARBITRAL EN MATERIA FINANCIERA, DEL REGISTRO DE OFERTAS PÚBLICAS 
ARBITRAL Y DEL COMITÉ ARBITRAL ESPECIALIZADO 

ARTÍCULO 84 Bis.- La Comisión Nacional tendrá a su cargo la organización, funcionamiento y promoción 
del Sistema Arbitral en Materia Financiera. 

A través del Sistema Arbitral en Materia Financiera, las Instituciones Financieras podrán otorgar al público 
usuario la facilidad de solucionar mediante arbitraje controversias futuras sobre operaciones y servicios 
previamente determinados. Dichas determinaciones serán hechas del conocimiento público, a través de los 
medios que esta Ley prevé, las cuales constituirán ofertas públicas. 

La Comisión Nacional, emitirá los lineamientos necesarios para que opere el Sistema Arbitral en Materia 
Financiera, con sujeción a lo previsto en este Capítulo y conforme a las disposiciones compatibles de los 
Capítulos I y II del Título Quinto de esta Ley. 

ARTÍCULO 84 Ter.- Las ofertas públicas del Sistema Arbitral en Materia Financiera que emitan las 
Instituciones Financieras para la solución de controversias futuras originadas por operaciones o servicios 
contratados con los Usuarios, se inscribirán en el Registro de Ofertas Públicas del Sistema Arbitral, que tendrá 
a su cargo la Comisión Nacional. 
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Las solicitudes de registro que efectúen las Instituciones Financieras deberán contener: 

I.  Sometimiento expreso al arbitraje y a los lineamientos de la Comisión Nacional sobre el Sistema 
Arbitral en Materia Financiera; 

II. Indicación de por lo menos tres productos o servicios financieros. 

 Una vez registrados el producto o servicio, se entenderá que son por tiempo indefinido, sin 
embargo podrá revocarse su inscripción a solicitud de la Institución Financiera en cualquier 
momento, y 

III. Los demás requisitos que determine la Comisión Nacional en los lineamientos que expida. 

La Comisión Nacional entregará la constancia y distintivo del registro a la Institución Financiera, cuyas 
características y modalidades para su empleo se establecerán en los lineamientos que expida. 

La lista de las Instituciones Financieras inscritas se divulgará en el portal de internet de la Comisión 
Nacional y, por otros medios de comunicación. 

La inscripción de las Instituciones Financieras en este registro es voluntaria y no obligatoria. 

Artículo 84 Quáter.- Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 62 de esta Ley, no podrán ser objeto del 
Sistema Arbitral en Materia Financiera: 

a) Las cuestiones sobre las que haya recaído resolución judicial firme y definitiva, y 

b) Cuando se trate de Instituciones Financieras que sean declaradas en concurso mercantil, en 
liquidación administrativa, o haya sido revocada su autorización. 

Artículo 84 Quinquies.- Los laudos se aprobarán por el Comité Arbitral Especializado que se integrará 
por servidores públicos de la propia Comisión Nacional, de las Comisiones Nacionales y de la Secretaría, así 
como en su caso de árbitros independientes, de acuerdo con los lineamientos que al efecto expida esa 
Comisión Nacional por acuerdo de su Junta de Gobierno. 

Como excepción a lo señalado en el párrafo anterior, y a petición de la Institución Financiera, el Comité 
Arbitral Especializado únicamente se integrará por árbitros independientes, que serán elegidos del registro de 
árbitros que para tal efecto lleve la Comisión Nacional, de conformidad con los lineamientos que expida la 
propia Comisión Nacional, a través de su Junta de Gobierno. 

Los lineamientos a que se refiere el párrafo anterior establecerán las reglas de funcionamiento del Comité 
Arbitral Especializado integrado por árbitros independientes, incluidas la conformación del padrón de los 
mismos, los requisitos de independencia así como la forma en que las Instituciones Financieras integrarán el 
fondo que se constituiría para el pago de los costos que genere dicho Comité. 

En aquellos casos en que un asunto represente, en cualquier forma, un conflicto de intereses entre el 
árbitro propuesto por la Comisión Nacional y cualquiera de las partes, el árbitro deberá excusarse para 
conocer del asunto, caso en el cual la Comisión Nacional deberá, dentro de los dos días hábiles siguientes, 
proponer a las partes un nuevo árbitro, quien podrá, a elección de las partes, continuar el procedimiento 
arbitral en la etapa en que se encontraba al momento de ser designado o bien reponer total o parcialmente el 
procedimiento. 

Los árbitros que conforme al párrafo anterior deban excusarse y no lo hagan, podrán ser recusados por la 
parte afectada, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurran por los daños causados. 

Las causas de excusa y recusación a que se refiere este artículo se determinarán conforme a lo dispuesto 
en el artículo 39 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 92 Bis 2.- La Comisión Nacional podrá, además de la imposición de la sanción que corresponda, 
amonestar al infractor, o bien, solamente amonestarlo, considerando sus antecedentes personales, la 
gravedad de la conducta, que no se cuente con elementos que permitan demostrar que se afecten intereses 
de terceros o del propio sistema financiero, así como la existencia de atenuantes. 

En todo caso, la Comisión Nacional podrá abstenerse de sancionar a las Instituciones Financieras, 
siempre y cuando se justifique la causa de tal abstención y se refieran a hechos, actos u omisiones que no 
revistan gravedad, no exista reincidencia, no se cuente con elementos que permitan demostrar que se afecten 
los intereses de terceros o del propio sistema financiero y no constituyan delito. 

Artículo 92 Bis 3.- Las Instituciones Financieras por conducto de su director general o equivalente y con 
la opinión de la persona o área que ejerza las funciones de vigilancia de la propia Institución Financiera, 
podrán someter a la autorización de la Comisión Nacional un programa de autocorrección cuando la 
Institución Financiera de que se trate, en la realización de sus actividades, o la persona o área que ejerza las 
funciones de vigilancia como resultado de las funciones que tiene conferidas, detecten irregularidades o 
incumplimientos a lo previsto en esta Ley. 
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No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos del presente artículo: 

I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por la Comisión Nacional en ejercicio 
de sus atribuciones, antes de la presentación por parte de la entidad del programa de 
autocorrección respectivo. 

 Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por la Comisión Nacional, cuando 
se haya notificado a la Institución Financiera la irregularidad o cuando haya sido detectada en el 
transcurso de la visita de inspección, o bien, corregida con posterioridad a que haya mediado 
requerimiento en el transcurso de la visita; 

II. Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a la comisión de algún delito, o 

III. Cuando se trate de alguna de las infracciones consideradas como graves en términos de esta 
Ley. 

Artículo 92 Bis 4.- Los programas de autocorrección a que se refiere el artículo 92 Bis 3 de esta Ley, se 
sujetarán a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional. Adicionalmente, deberán 
ser firmados por la persona o área que ejerza las funciones de vigilancia de la propia Institución Financiera, y 
ser presentados al consejo de administración u órgano equivalente en la sesión inmediata posterior a la 
solicitud de autorización presentada a la Comisión Nacional. Igualmente, deberá contener las irregularidades o 
incumplimientos cometidos indicando al efecto las disposiciones que se hayan considerado contravenidas; las 
circunstancias que originaron la irregularidad o incumplimiento cometido, así como señalar las acciones 
adoptadas o que se pretendan adoptar por parte de la Institución Financiera para corregir la irregularidad o 
incumplimiento que motivó el programa. 

En caso de que la Institución Financiera requiera de un plazo para subsanar la irregularidad o 
incumplimiento cometido, el programa de autocorrección deberá incluir un calendario detallado de actividades 
a realizar para ese efecto. 

Si la Comisión Nacional no ordena a la Institución Financiera modificaciones o correcciones al programa 
de autocorrección dentro de los veinte días hábiles siguientes a su presentación, el programa se tendrá por 
autorizado en todos sus términos. 

Cuando la Comisión Nacional ordene a la Institución Financiera modificaciones o correcciones con el 
propósito de que el programa se apegue a lo establecido en el presente artículo y demás disposiciones 
aplicables, la Institución Financiera contará con un plazo de cinco días hábiles contados a partir de la 
notificación respectiva para subsanar tales deficiencias. Dicho plazo podrá prorrogarse por única ocasión 
hasta por cinco días hábiles adicionales, previa autorización de la Comisión Nacional. 

De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el programa de autocorrección 
se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las irregularidades o incumplimientos cometidos no podrán 
ser objeto de otro programa de autocorrección. 

Artículo 92 Bis 5.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que hubiere autorizado la 
Comisión Nacional en términos de los artículos 92 Bis 3 y 92 Bis 4 anteriores, esta se abstendrá de imponer a 
las Instituciones Financieras las sanciones previstas en esta Ley, por las irregularidades o incumplimientos 
cuya corrección contemplen dichos programas. Asimismo, durante tal periodo se interrumpirá el plazo de 
caducidad para imponer las sanciones, reanudándose hasta que se determine que no se subsanaron las 
irregularidades o incumplimientos objeto del programa de autocorrección. 

La persona o área encargada de ejercer las funciones de vigilancia en las Instituciones Financieras estará 
obligada a dar seguimiento a la instrumentación del programa de autocorrección autorizado, e informar de su 
avance tanto al consejo de administración y al director general como a la Comisión Nacional, en la forma y 
términos que establezca en las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 92 Bis 4 de esta 
Ley. Lo anterior, con independencia de la facultad de la Comisión Nacional para supervisar, en cualquier 
momento, el grado de avance y cumplimiento del programa de autocorrección. 

Si la Comisión Nacional determina que no se subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del 
programa de autocorrección en el plazo previsto, impondrá la sanción correspondiente aumentando el monto 
de ésta hasta en un cuarenta por ciento; siendo actualizable dicho monto en términos de las disposiciones 
fiscales aplicables. 

Artículo 94.- ... 

I.  ... 

II. Multa de 200 a 1000 días de salario, a la Institución Financiera que no proporcione la información 
o la documentación que le solicite la Comisión Nacional, para el cumplimiento de su objeto, de 
acuerdo con los artículos 12, 49, 53, 58 y 92 Bis 1 de esta Ley; 
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III. a VII. ... 

VIII. Multa de 500 a 2000 días de salario, a la Institución Financiera que no cumpla con lo previsto en 
el artículo 50 Bis de esta Ley, así como a lo establecido en las disposiciones de carácter general 
que la Comisión Nacional emita en términos de la fracción V del referido artículo; 

IX. a XIII. ... 

XIV. Multa de 500 a 2000 días de salario, a la Institución Financiera que no atienda: 

a) La orden de suspensión de la información dirigida a los Usuarios sobre los servicios y 
productos financieros que ofrezca, y 

b) Las disposiciones de carácter general que la Comisión Nacional emita en términos de las 
fracciones XV, XVIII y XIX del artículo 11 de la Ley. 

XV.  Multa de 500 a 2000 días de salario, a la Institución Financiera que: 

a) No modifique los contratos de adhesión utilizados para la celebración de sus operaciones o 
la prestación de sus servicios, en términos de la normatividad que resulte aplicable. 

b) No modifique los documentos que se utilicen para informar a los Usuarios sobre el estado 
que guardan las operaciones o servicios contratados, y 

c) No modifique los contratos de adhesión que hubiera celebrado con sus Usuarios, a fin de 
eliminar cláusulas abusivas, a solicitud de éstos. 

XVI. Multa de 200 a 1000 días de salario, a la Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No 
Regulada, que no proporcione la información que le solicite esa Comisión Nacional, relativa a sus 
operaciones financieras, y 

XVII. Multa de 500 a 2000 días de salario, a la Institución Financiera que realice actividades que se 
aparten de las sanas prácticas y usos relativos al ofrecimiento y comercialización de las 
operaciones y servicios financieros de conformidad con las disposiciones de carácter general que 
la Comisión Nacional emita en términos de la fracción XLII del artículo 11 de la Ley. 

... 

... 

Artículo 96.- ... 

La facultad de la Comisión Nacional para imponer sanciones caducará en un plazo de cinco años, contado 
a partir del día siguiente a aquel en que se realizó la conducta o se actualizó el supuesto de la infracción. 

Artículo 97.- ... 

Cuando el infractor pague las multas impuestas dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, se 
aplicará una reducción de un veinte por ciento de su monto, siempre y cuando no se hubiere interpuesto 
medio de defensa alguno en contra de dicha multa. 

Artículo 97 Bis.- Para tutelar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública gubernamental, la 
Comisión Nacional deberá hacer del conocimiento del público en general, a través del Buró de Entidades 
Financieras, las sanciones que al efecto imponga, por infracciones a las leyes que regulan a las Instituciones 
Financieras o a las disposiciones que emanen de ellas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 2 Bis; 3, fracciones I, III, VII, IX, X, XI, XII y XIII; 4; 
6, quinto párrafo, 10 Bis 1; 17, tercer párrafo; 18; 19, primer párrafo; 19 Bis, tercer y último párrafo y 23, último 
párrafo; y se ADICIONAN los artículos 3, con las fracciones XII Bis y XIV; 4 Bis 3; 15 Bis, con un segundo 
párrafo; 17, con una fracción IV y un penúltimo párrafo recorriéndose el último párrafo de dicho artículo; 17 Bis 
1 a 17 Bis 4; 18 Bis, fracción II, con un segundo párrafo; 23 Bis; 23 Bis 1; 23 Bis 2; 43, con la fracción XII, 44, 
fracción II con el inciso n); 49 Bis 1 y 49 Bis 2, de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros, para quedar como sigue: 

Artículo 2 Bis.- La supervisión y vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto por esta Ley y las 
disposiciones que de ella emanen corresponderá a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y al Banco de México 
respecto de Entidades Financieras, en el ámbito de sus respectivas competencias; a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores respecto de los Participantes en Redes; al Banco de México respecto de las Cámaras 
de Compensación, en términos de la Ley del Banco de México, y a la Procuraduría Federal del Consumidor 
respecto de las demás Entidades Comerciales. 
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Artículo 3.- ... 

I.  Autoridades: a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, al Banco de México, a la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y a la 
Procuraduría Federal del Consumidor; 

II.  ... 

III. Cliente: a la persona que celebra cualquier operación pasiva, activa o de servicios con una 
Entidad Financiera, recibe algún crédito, préstamo o financiamiento de alguna Entidad Comercial 
o utiliza los Medios de Disposición puestos a su disposición por cualquier Entidad; 

IV. a VI. ... 

VII.  Cuotas de Intercambio: a las cantidades que las Entidades se cobran o pagan entre sí, directa o 
indirectamente, por cualquier concepto relacionado con las Redes de Medios de Disposición, 
incluyendo, sin limitar, la que cobra la Entidad que pone a disposición del Cliente el Medio de 
Disposición y a la Entidad cuya infraestructura es utilizada en la operación realizada mediante 
dicho Medio de Disposición y que se regulan conforme al artículo 4 Bis 3 de la presente Ley; 

VIII.  ... 

IX. Entidad Financiera: a las instituciones de crédito, a las sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas y no reguladas, a las sociedades financieras populares, a las sociedades financieras 
comunitarias, a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, a las entidades financieras 
que actúen como fiduciarias en fideicomisos que otorguen crédito, préstamo o financiamiento al 
público y a las uniones de crédito; 

X.  Entidad Comercial: a las sociedades que de manera habitual otorguen créditos, préstamos o 
financiamientos al público; 

XI.  GAT: a la Ganancia Anual Total Neta expresada en términos porcentuales anuales, que, para 
fines informativos y de comparación, incorpora los intereses que generen las operaciones pasivas 
de ahorro, inversión y otras análogas, que celebren las instituciones de crédito, las entidades de 
ahorro y crédito popular y las uniones de crédito con sus Clientes, menos todos los costos 
relacionados con la operación, incluidos los de apertura, será expresado tanto en términos reales 
como nominales, conforme a las disposiciones que emita el Banco de México para su cálculo; 

XII. Medio de Disposición: a las tarjetas de débito asociadas a depósitos bancarios de dinero a la 
vista, a las tarjetas de crédito emitidas al amparo de un contrato de apertura de crédito, a los 
cheques, a las órdenes de transferencia de fondos incluyendo el servicio conocido como 
domiciliación, cualquier dispositivo o interfase que permita la realización de pagos o 
transferencias de recursos, así como aquellos otros que la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y el Banco de México, de manera conjunta, reconozcan como tales mediante 
disposiciones de carácter general. 

 Para efectos de lo dispuesto en este artículo, toda persona que emita o coloque Medios de 
Disposición estará sujeta a lo dispuesto por los artículos 2 y 103 de la Ley de Instituciones de 
Crédito y demás legislación que resulte aplicable; 

XII Bis. Participante en Redes: a toda persona que de manera habitual preste servicios relacionados 
con las Redes de Medios de Disposición de conformidad con las disposiciones de carácter 
general que al efecto emitan la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México; 

XIII. Sistema de Pagos: a la serie de instrumentos, procedimientos, reglas y sistemas para la 
transferencia de fondos, y 

XIV. Redes de Medios de Disposición: a la serie de acuerdos, protocolos, instrumentos, interfaces, 
procedimientos, reglas, programas, sistemas, infraestructura y demás elementos relacionados 
con el uso de Medios de Disposición, y que, conforme al artículo 4 Bis 3 corresponde regular de 
manera conjunta a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y al Banco de México. 

Artículo 4.- Para los fines previstos en el artículo 1 de esta Ley, el Banco de México emitirá disposiciones 
de carácter general para regular las tasas de interés, activas y pasivas, Comisiones y pagos anticipados y 
adelantados de las operaciones que realicen con sus Clientes, las instituciones de crédito y las sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas, salvo lo previsto en el Artículo 4 Bis 3 que corresponderá regular de 
manera conjunta a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y al Banco de México. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere este artículo, el Banco de México regulará las Comisiones y 
tasas de interés, así como cualquier otro concepto de cobro de las operaciones celebradas por las Entidades 
Financieras con Clientes. Para el ejercicio de dichas atribuciones el Banco de México podrá solicitar la opinión 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros o de la Comisión Federal de Competencia Económica. 
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La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Banco de México, podrán 
solicitar a la Comisión Federal de Competencia Económica que ejerza sus atribuciones respecto de las 
Entidades Financieras en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. Para tales efectos, dichas 
autoridades podrán señalar las razones que motivan su solicitud, así como sugerir sanciones que puedan ser 
impuestas en términos de dicha Ley. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las instituciones de crédito o las 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, podrán solicitar al Banco de México se evalúe si existen 
o no condiciones razonables de competencia, respecto de operaciones activas, pasivas y de servicios de las 
citadas entidades. 

El Banco de México podrá también evaluar si existen o no condiciones razonables de competencia, 
respecto de operaciones activas, pasivas y de servicios por parte de las Entidades Financieras, y podrá 
solicitar la opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica para que ésta, en un plazo no menor 
de treinta días y no mayor a sesenta días naturales posteriores a su solicitud, en términos de la Ley que la 
rige, determine entre otros aspectos, si existe o no competencia efectiva, inflación, y los mercados relevantes 
respectivos. 

Con base en la opinión de la citada dependencia, el Banco de México, en su caso, tomará las medidas 
regulatorias pertinentes, las que se mantendrán sólo mientras subsistan las condiciones que las motivaran. En 
la regulación, Banco de México establecerá las bases para la determinación de dichas Comisiones y Tasas de 
Interés, así como mecanismos de ajuste y períodos de vigencia. 

El Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, podrán solicitar a la Comisión Federal de Competencia Económica que emita opinión sobre la 
subsistencia de las condiciones que motivaron la regulación. 

Independientemente de las sanciones previstas en esta Ley, el Banco de México podrá suspender 
operaciones con las instituciones de crédito que infrinjan lo dispuesto en este precepto. 

Lo previsto en este artículo no impide que el Banco de México ejerza en cualquier momento las facultades 
a que se refiere el artículo 48 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como las previstas en la Ley del Banco 
de México; ni limita que la Comisión Federal de Competencia Económica pueda, en términos de la Ley 
Federal de Competencia Económica, evaluar directamente si existen o no condiciones razonables de 
competencia ni ejercer sus atribuciones en términos de la legislación aplicable. 

La Comisión Federal de Competencia Económica, cuando detecte prácticas que vulneren el proceso de 
competencia y libre concurrencia en materia de tasas de interés o en la prestación de servicios financieros, 
impondrá las sanciones que correspondan de conformidad con la Ley que la rige e informará de ello a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Banco de México. 

El Banco de México propiciará que las instituciones de crédito y las sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas otorguen préstamos o créditos en condiciones accesibles y razonables. Para ello, deberá 
tomar en cuenta las condiciones de financiamiento prevalecientes en el mercado nacional, el costo de 
captación, los costos para el otorgamiento y administración de los créditos, las probabilidades de 
incumplimiento y pérdidas previsibles, la adecuada capitalización de las instituciones y otros aspectos 
pertinentes. 

El Banco de México vigilará que las mencionadas instituciones otorguen préstamos o créditos en 
condiciones accesibles y razonables, y tomará las medidas correctivas que correspondan a fin de que tales 
operaciones se ofrezcan en los términos antes señalados, incluso, estableciendo límites a las tasas de interés 
aplicables a operaciones específicas; en cuyo caso podrá tomar en cuenta fórmulas de derecho comparado 
relevantes. El Banco de México podrá diferenciar su aplicación por tipos de crédito, segmentos de mercado o 
cualquier otro criterio que resulte pertinente, así como propiciar que los sectores de la población de bajos 
ingresos no queden excluidos de los esquemas de crédito. 

Artículo 4 Bis 3.- Para los fines previstos en el artículo 1 de esta Ley, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y el Banco de México, de manera conjunta, deberán emitir disposiciones de carácter general para 
regular los términos y condiciones en que se presten servicios relacionados con las Redes de Medios de 
Disposición, así como las Cuotas de Intercambio y Comisiones que se cobren directa o indirectamente, 
excepto por los servicios provistos por el Banco de México y aquellos a que se refiere la Ley de Sistemas de 
Pagos. 
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Lo anterior, debiéndose, al efecto, seguir los siguientes principios: 

I. Fomento de la competencia; ampliación de infraestructura y reducción de cobros y Comisiones. 
La regulación de las Redes de Medios de Disposición en general y de los cobros a Clientes o 
terceros relacionados con ellos en particular, deberá fomentar la integración de nuevos 
participantes que amplíen la infraestructura y oferta de servicios relacionados con Medios de 
Disposición en beneficio de la economía en general y de la formalización en particular. Al efecto, 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México, de manera conjunta, podrán 
regular, entre otros: 

a) Que el balance de las Cuotas de Intercambio, Comisiones o cobros de cualquier naturaleza 
relacionados con las Redes de Medios de Disposición, permitan, en la práctica, la 
participación del mayor número posible de Participantes en Redes, incluidos los adquirentes 
que contraten con los establecimientos en donde se utilicen los Medios de Disposición, así 
como procesadores y propietarios de infraestructura o soluciones relacionadas con las 
Redes de Medios de Disposición. 

b) Que el nivel de las Cuotas de Intercambio y Comisiones permita una mayor competitividad 
en beneficio tanto de los usuarios de Medios de Disposición como de los comercios o 
establecimientos donde se utilicen los Medios de Disposición. 

c) Que se permita y fomente una mayor participación de Participantes en Redes, siempre y 
cuando cumplan con los requisitos que al efecto señalen de manera conjunta la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México, conforme al marco legislativo y 
normativo aplicable, especialmente en lo relativo a seguridad de la información y 
operaciones y en cuanto a capacidades de transaccionalidad e interconexión, entre otros. 

d) Que las Cuotas de Intercambio se basen en costos reales y comprobables considerando un 
rendimiento adecuado. 

 Al efecto, las citadas Cuotas de Intercambio, Comisiones o cobros de cualquier naturaleza 
relacionados con las Redes de Medios de Disposición, deberán ser revisados anualmente 
de manera conjunta por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México. 

II. Libre Acceso. Las Redes de Medios de Disposición deberán permitir el acceso a su 
infraestructura, en condiciones equitativas y transparentes, a los Participantes en Redes incluidos 
los prestadores de servicios complementarios de Redes de Medios de Disposición, Entidades, 
procesadores, Entidades emisoras de Medios de Disposición, adquirentes y propietarios de 
infraestructura, siempre y cuando cuenten con la autorización o aprobación que, en su caso 
corresponda, para realizar su respectiva actividad y cumplan con los parámetros, acuerdos y 
protocolos de la Red de Medios de Disposición que se ajusten a las disposiciones a que se 
refiere este artículo. En particular y de forma meramente enunciativa, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y el Banco de México, de manera conjunta, tendrán la facultad de regular 
los términos y condiciones de las Redes de Medios de Disposición para impedir el 
establecimiento de cualesquier barreras de entrada, formales, regulatorias, económicas o 
prácticas, y en particular, podrán regular: 

a) Los términos y condiciones de cualquier requerimiento de solvencia, técnico, tecnológico, de 
escala, de certificación, parámetros, acuerdos, protocolos o similar para poder ser miembro 
o participar de una Red de Medios de Disposición, para interconectarse a dicha Red o para 
poder intercambiar información transaccional o de otra índole con la misma. 

b) El monto y concepto de los cobros y pagos relacionados con la Red de Medios de 
Disposición o las operaciones derivadas o relacionadas con la misma, incluyendo sin limitar, 
los cobros que se realicen a terceros miembros de la Red de Medios de Disposición 
diferentes a comercios y clientes, que comprenden las Cuotas de Intercambio, las cuotas, 
que abarcan descuentos a comercios y las Comisiones que puedan cobrarse a los Clientes 
o usuarios finales. 

c) Los términos y condiciones de cualquier disposición de exclusividad referente a la Red de 
Medios de Disposición, incluyendo las establecidas en los contratos con comercios, 
emisores y adquirentes. 

d) Los casos en que las Entidades emisoras de Medios de Disposición no puedan negarse a 
formar parte de una Cámara de Compensación debidamente aprobada para realizar 
compensaciones y liquidaciones relacionadas con Redes de Medios de Disposición. 
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e) Que cualquier participante en una Red de Medios de Disposición no condicione la 
contratación de operaciones o servicios a la contratación de otra operación o servicio. 

f) Cualquier otra disposición relacionada con la Red de Medios de Disposición que pueda, 
formalmente o de hecho, impedir, obstaculizar o desincentivar la transaccionalidad con otras 
Redes de Medios de Disposición o con terceros que sean miembros u operen con otras 
Redes de Medios de Disposición, cuando su naturaleza lo permita. 

III. No discriminación. Los procesadores, Entidades emisoras de Medios de Disposición, adquirentes 
y demás propietarios de infraestructura relacionada con Redes de Medios de Disposición deberán 
llevar a cabo sus respectivas actividades y permitir las actividades de terceros de forma no 
discriminatoria, fomentando la interconexión de las diferentes Redes de Medios de Disposición 
entre sí y el acceso de terceros a las mismas, cuando su naturaleza lo permita. Al efecto, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México, de manera conjunta, podrán 
analizar y aprobar o no, en su caso, las reglas de cada Red de Medios de Disposición. En 
particular, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México, de manera 
conjunta, intervendrán para evitar que en las mencionadas reglas o en la práctica: 

a) Se dé trato menos favorable a cualquier tercero en igualdad de circunstancias basándose 
en cualquier concepto. 

b) Se establezcan prácticas, políticas o cobros discriminados ya sea por las características del 
tercero o cliente, por el Medio de Disposición empleado o por la identidad de la Entidad 
Emisora, adquirente o demás accesorios de la operación particular, salvo en aquellos casos 
justificados por diferenciales en los costos para proveer el servicio de que se trate siempre y 
cuando sean comprobables. 

c) Se establezcan requisitos, términos o condiciones diferenciados a personas y/o operaciones 
en las mismas circunstancias. 

IV. Protección de los Intereses de los Usuarios. Sin perjuicio de las atribuciones conferidas a otras 
autoridades, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores velará por la protección de los intereses 
del usuario final de los Medios de Disposición, incluyendo titulares de los mismos y comercios. En 
adición a lo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores procurará: 

a) La transparencia en el cobro de Comisiones, cuotas o cobros de cualquier clase tanto por 
cada operación, que incluye cualquier tipo de facultad o prohibición contractual bajo la cual 
se instrumenten éstos, como a nivel de reportes periódicos en la página de Internet y 
también a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para su publicación comparativa 
periódica; 

b) Que no existan cobros múltiples, directos o indirectos, o por diversas personas por la misma 
operación o concepto. 

c) Que el nivel de cualesquier Cuotas de Intercambio o Comisiones sea adecuada para el 
fomento del uso de Medios de Disposición y no sea discriminatorio, por la naturaleza, 
tamaño y/o cualquier otra circunstancia. 

d) Que el nivel de cualesquiera Cuotas, incluyendo las de Intercambio, no establezca 
formalmente o en la práctica “pisos” o “mínimos” inadecuados en el cobro a los comercios o 
Clientes. 

Adicionalmente cualquier otra facultad prevista en este u otro ordenamiento, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores podrá requerir información de cualquiera de los participantes en cualquier Red de 
Medios de Disposición, pudiendo, al efecto, solicitar y ejercer, medidas de apremio. 

Artículo 6.- ... 

... 

... 

... 

Las atribuciones conferidas al Banco de México en los párrafos anteriores del presente artículo, se 
entenderán otorgadas a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros respecto de las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, las sociedades 
financieras populares, las sociedades financieras comunitarias, las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo y las uniones de crédito. 

... 
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Artículo 10 Bis 1.- En los créditos al consumo otorgados por Entidades, la terminación del contrato podrá 
hacerse en cualquier momento por parte del Cliente acreditado, en cuyo caso la relación jurídica derivada de 
los recursos previamente dispuestos, solo continuará en vigor para efectos del pago del principal con los 
intereses y accesorios que correspondan al crédito otorgado, procediendo a la cancelación del Medio de 
Disposición, en su caso. 

En caso de que un crédito al consumo se pague mediante la contratación de uno nuevo con otra Entidad, 
los Clientes podrán convenir con esta última que realice los trámites necesarios para dar por terminado dicho 
crédito ante la Entidad original. 

Será responsabilidad de la Entidad que solicite la cancelación de la operación el contar con la autorización 
del titular o titulares del crédito de que se trate, debidamente otorgada conforme a lo previsto en este artículo. 

La Entidad con la que el Cliente haya decidido dar por terminada la operación, estará obligada a dar a 
conocer a la Entidad encargada de realizar los trámites de terminación respectivos, toda la información 
necesaria para ello, incluyendo la relativa a los saldos insolutos del crédito. Para estos efectos, bastará con la 
solicitud que ésta le envíe en los términos a que se refiere el último párrafo de este artículo. 

En caso de que el Cliente objete la terminación del contrato por no haber otorgado la autorización 
respectiva, cualquier daño o perjuicio causado a dicho Cliente o a otras Entidades será responsabilidad de la 
Entidad solicitante. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones aplicables en términos de esta u otras leyes. 

Las solicitudes, autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este artículo podrán 
llevarse a cabo por escrito con firma autógrafa o a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología que previamente convengan las partes, siempre y cuando pueda comprobarse fehacientemente el 
acto jurídico de que se trate. 

Lo dispuesto por este artículo se sujetará a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Artículo 15 Bis.- ... 

La información a que se refiere este artículo deberá resaltarse en caracteres distintivos de manera clara, 
notoria e indubitable. 

Artículo 17.- ... 

... 

I. a III. ... 

IV. Cualquier acto que limite, restrinja o impida a cualquier persona en igualdad de condiciones la 
contratación de algún producto o servicio cumpliendo con los requisitos previos señalados por las Entidades. 

Las Entidades podrán exceptuar del pago de Comisiones o establecer menores Comisiones a sus 
cuentahabientes o acreditados cuando éstos utilicen su propia infraestructura, así como a los cuentahabientes 
o acreditados de otras Entidades que utilicen dicha infraestructura siempre que tales Entidades celebren un 
convenio para dichos efectos, el cual deberá ser autorizado por el Banco de México, previo a su celebración. 

Para otorgar la autorización a que se refiere el párrafo anterior, el Banco de México tomará en cuenta que 
dicho convenio no incluya cláusulas discriminatorias y que propicie condiciones de competencia, mejore los 
servicios para los usuarios, promueva la transparencia en el cobro de comisiones por parte del operador de la 
infraestructura y genere incentivos para la utilización más eficiente de la infraestructura y su crecimiento. 

... 

Artículo 17 Bis 1.- Las Entidades a través de medios electrónicos y en sucursales, deberán tener a 
disposición de sus Clientes, los datos suficientes de identificación de los despachos externos, que incluirán a 
terceros o representantes que realicen la cobranza de los créditos que otorguen, así como de aquellos que 
apoyen en las operaciones de negociación y reestructuración de créditos con sus Clientes o con aquellas 
personas que por alguna razón sean deudores frente a las Entidades. 

Artículo 17 Bis 2.- Las Entidades deberán tener la información citada en el artículo anterior debidamente 
actualizada y contener al menos los siguientes datos: nombre del despacho, dirección, teléfonos, y nombre de 
los socios. 

Artículo 17 Bis 3.- Las Entidades supervisarán constantemente las actividades realizadas por sus 
despachos de cobranza, así como también el estado de los reclamos presentados, permitiéndole al Cliente 
dar seguimiento a los mismos. 

Al momento de realizar los cobros, el despacho de cobranza y la Entidad deberán ser identificables 
plenamente. 
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Artículo 17 Bis 4.- En el ámbito de sus competencias, tanto la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros como la Procuraduría Federal del Consumidor, podrán 
emitir disposiciones de carácter general en materia de despachos de cobranza. 

Artículo 18.- Las instituciones de crédito en las que se realice el depósito del salario, pensiones y de otras 
prestaciones de carácter laboral estarán obligadas a atender las solicitudes de los trabajadores para transferir 
periódicamente la totalidad de los recursos depositados a otra institución de crédito de su elección, sin que la 
institución que transfiera los recursos pueda cobrar penalización o cargo alguno al trabajador que le solicite 
este servicio. Asimismo, los trabajadores podrán convenir con la institución de crédito que elijan como 
destinataria de sus recursos que en su nombre y representación realice el trámite a que se refiere el presente 
artículo. 

Cuando la solicitud de transferencia la realice la institución de crédito destinataria en nombre y por cuenta 
del trabajador, bastará la comunicación que ésta le envíe a la institución de crédito original. 

Será responsabilidad de la institución que solicite la transferencia de recursos a nombre y por cuenta del 
trabajador, el contar con la debida autorización del trabajador para la realización de los actos previstos en este 
artículo, guardando constancia de la misma. 

Si el trabajador objeta la transferencia de recursos efectuada por no haberse depositado los recursos en 
una cuenta de la que sea titular, la institución destinataria estará obligada a entregar los recursos de que se 
trate a la institución original a fin de que ésta los abone a la cuenta del trabajador correspondiente. Lo anterior 
con independencia del pago de los daños y perjuicios que le haya ocasionado al trabajador y de las sanciones 
aplicables en términos de esta u otras leyes. 

Los trabajadores podrán cancelar la solicitud de transferencia prevista en este artículo en cualquier tiempo. 
La cancelación surtirá efectos a más tardar el segundo día hábil de que se reciba. 

Las solicitudes, autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este artículo podrán 
llevarse a cabo por escrito con firma autógrafa o a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología. 

Las entidades públicas, en la contratación de servicios financieros para el pago de los salarios de sus 
trabajadores, garantizarán condiciones favorables en beneficio de éstos. 

Para efectos de lo previsto en este artículo las instituciones de crédito deberán sujetarse a las 
disposiciones de carácter general que emita el Banco de México quien deberá escuchar la previa opinión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Artículo 18 Bis.- Tratándose de créditos, préstamos o financiamientos revolventes asociados a una tarjeta 
y créditos personales de liquidez sin garantía real masivamente celebrados, las Entidades documentarán por 
escrito las referidas operaciones en los formularios que contengan las solicitudes que utilicen para contratar 
con sus Clientes, en los términos siguientes: 

I. En los citados formularios conste que fue hecho del conocimiento del Cliente el contenido del 
respectivo clausulado. 

II. En los respectivos formularios se señalen los datos de inscripción del Contrato de Adhesión en el 
registro a que se refiere el quinto párrafo del artículo 11 de la Ley. 

 Tanto para la contratación como en caso de alguna controversia respecto de créditos, préstamos 
o financiamientos revolventes asociados a una tarjeta, se entenderá que el contrato de adhesión 
válido en la operación de que se trate, es el registrado ante la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

III. Se envíe el respectivo Contrato de Adhesión y su carátula adjunto con el Medio de Disposición o 
de identificación, tratándose de aperturas de crédito en cuenta corriente o créditos personales de 
liquidez sin garantía real, o se mantengan a disposición de sus Clientes modelos de contratos 
relativos a las operaciones en sus oficinas, sucursales e Internet, cuando así se pacte con dichos 
Clientes. 

Las Entidades sólo podrán emitir y entregar tarjetas asociadas a nuevos créditos, previa solicitud del 
Cliente en términos del presente artículo. Igual restricción resultará aplicable a los créditos personales de 
liquidez sin garantía real, por lo que no podrán mantener líneas de crédito ejercibles salvo que medie solicitud 
expresa del Cliente. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a la renovación de créditos mediante la entrega de nuevos 
medios de disposición. 
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Artículo 19.- El Banco de México estará facultado para regular, mediante disposiciones de carácter 
general, escuchando la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el funcionamiento y la 
operación de las Cámaras de Compensación de cualquier Medio de Disposición, así como los cargos que 
éstas efectúen por la realización de sus operaciones. 

... 

Artículo 19 Bis.- ... 

... 

Las Cámaras de Compensación estarán obligadas a enlazar sus sistemas de procesamiento de operación 
de Medios de Disposición para responder las solicitudes de autorización de pago, devoluciones y ajustes que 
les envíen otras Cámaras de Compensación, en los términos que, mediante disposiciones de carácter 
general, establezca el Banco de México, escuchando previamente la opinión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

... 

Los estándares, condiciones y procedimientos aplicables serán establecidos por el Banco de México 
mediante disposiciones de carácter general, escuchando previamente la opinión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. En dichas disposiciones se deberá propiciar la eliminación de barreras de entrada a 
nuevas Cámaras de Compensación. 

Artículo 23.- ... 

... 

I. a V. ... 

Lo antes dispuesto es sin perjuicio del derecho de los Clientes de acudir ante la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o ante la autoridad jurisdiccional 
correspondiente conforme a las disposiciones legales aplicables, así como de las sanciones que deban 
imponerse a la institución por incumplimiento a lo establecido en el presente artículo. Sin embargo, el 
procedimiento previsto en este artículo quedará sin efectos a partir de que el Cliente presente su demanda 
ante autoridad jurisdiccional o conduzca su reclamación en términos y plazos de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Artículo 23 Bis.- A las Entidades les estará prohibido condicionar la contratación de operaciones o 
servicios financieros a la contratación de otra operación o servicio. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Entidades podrán ofrecer productos y servicios financieros de otras 
Entidades que estén ligados a los productos y servicios ofrecidos al Cliente, cuando se cuente con el 
consentimiento expreso de éste para contratar los productos o servicios adicionales o ligados con la operación 
o servicio solicitado, bajo la premisa de que es un derecho innegable del Cliente contratar éstos a través de un 
tercero independiente. 

Lo previsto en el párrafo anterior, deberá informarse a los Clientes a través de los contratos que se 
celebren con éstos, así como de la publicidad de los productos y servicios financieros de que se trate. 

Las Instituciones Financieras que sostengan contratos con Clientes respecto a determinados productos y 
servicios, deberán de solicitar la aprobación al momento de la firma del mismo por parte de los Clientes, para 
compartir información de éstos, que no esté sujeta a disposiciones de secrecía con terceros que ofrezcan otro 
tipo de productos y servicios adicionales y que estén relacionados con el producto o servicio que estén 
contratando. 

Artículo 23 Bis 1.- Las Entidades deberán ser Usuarios de al menos una sociedad de información 
crediticia, debiendo proporcionar periódicamente la información sobre todos los créditos, préstamos o 
financiamientos que otorguen, en los términos previstos por la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia. 

Artículo 23 Bis 2.- La provisión de servicios adicionales por parte de las Entidades Financieras deberá ser 
clara, sin provocar de manera engañosa o sorpresiva el consentimiento del Cliente para la aceptación de los 
servicios y productos. 

Artículo 43.- ... 

I. a XI. ... 

XII. Condicionen la contratación de operaciones o servicios a la contratación de otra operación o 
servicio, en contravención de lo dispuesto por los artículos 18 Bis 5 y 23 Bis de la presente Ley. 

... 
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Artículo 44.- ... 

... 

I. ... 

II. ... 

a) a m) ... 

n) Condicionen la contratación de operaciones o servicios a la contratación de otra operación o 
servicio, en contravención de lo dispuesto por los artículos 18 Bis 5 y 23 Bis, de la presente 
Ley. 

... 

Artículo 49 Bis 1.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá practicar visitas de inspección a 
cualesquiera de los Participantes en Redes y requerirles, dentro de los plazos que la propia Comisión 
establezca, toda la información y documentación necesaria a efecto de verificar el cumplimiento de esta Ley y 
la observancia de las disposiciones de carácter general que de ella emanen. Al efecto, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores podrá: 

a) Requerir toda clase de información y documentación, y 

b) Requerir la comparecencia de accionistas, socios, funcionarios, representantes y demás 
empleados de la Entidad de que se trate. 

Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá 
solicitar o emplear, indistintamente, los siguientes medios de apremio: 

I. Amonestación con apercibimiento; 

II. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario; 

III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que persista la infracción; 

IV. Clausura temporal, parcial o total; y 

V. Auxilio de la fuerza pública. 

Artículo 49 Bis 2. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores sancionará con multa de 5,000 a 20,000 
días de salario, a las Entidades que infrinjan cualquier disposición de esta Ley o las disposiciones de carácter 
general que expidan la propia Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México, de manera 
conjunta, en términos de esta Ley en relación con las Redes de Medios de Disposición a que se refiere el 
Artículo 4 Bis 3. En caso de reincidencia, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá imponer 
sanciones equivalentes hasta por el doble de la prevista. 

Con independencia de las demás sanciones que pueda imponer, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, podrá formular observaciones y, en su caso, ordenar la adopción de medidas tendientes a corregir 
los hechos, actos u omisiones irregulares que haya detectado en ejercicio de las funciones que lleve a cabo 
conforme a esta Ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMAN los artículos 48 Bis 5 y 68, tercer párrafo, de la Ley de 
Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 48 Bis 5.- Las instituciones de crédito están obligadas a realizar las acciones conducentes para 
que sus clientes puedan dar por terminados los contratos de adhesión que hubieren celebrado con las mismas 
en operaciones activas y pasivas, mediante escrito en el que manifieste su voluntad de dar por terminada la 
relación jurídica con esa institución. Los clientes podrán en todo momento celebrar dichas operaciones con 
otra institución de crédito. En estos casos será aplicable lo previsto en el tercer párrafo de este artículo 
respecto de los plazos para transferir los recursos respectivos y dar por terminada la operación una vez 
recibida la solicitud respectiva del cliente. 

Los clientes podrán convenir con cualquier institución de crédito con la que decidan celebrar un contrato 
de adhesión para la realización de operaciones activas y pasivas, que ésta realice los trámites necesarios 
para dar por terminadas las operaciones pasivas o activas previstas en contratos de adhesión que el propio 
cliente le solicite y que tenga celebradas con otras Entidades. 
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Por lo que se refiere a operaciones pasivas, la institución de crédito con la que el cliente haya decidido dar 
por terminada la operación, estará obligada a dar a conocer a la institución encargada de realizar los trámites 
de terminación respectivos, toda la información necesaria para ello, incluyendo el saldo de dichas 
operaciones. Asimismo, estará obligada a transferir los recursos objeto de la operación pasiva de que se trate 
a la cuenta a nombre del o los titulares de la operación en la institución de crédito solicitante que esta le 
indique y a dar por terminada la operación a más tardar al tercer día hábil bancario siguiente a aquel en que 
se reciba la solicitud respectiva. Para estos efectos, bastará la comunicación que la institución solicitante le 
envíe en los términos previstos en este artículo. Tratándose de operaciones pasivas a plazo, la solicitud de 
cancelación surtirá efectos a su vencimiento. 

Será responsabilidad de la institución que solicite la transferencia de recursos y la terminación de la 
operación, el contar con la autorización del titular o titulares de las operaciones de que se trate para la 
realización de los actos previstos en este artículo. 

Si el titular de la operación pasiva cuya terminación se solicite objeta dicha terminación o la transferencia 
de recursos efectuada por no haber otorgado la autorización respectiva, la institución solicitante estará 
obligada a entregar los recursos de que se trate a la institución original, en los términos y plazos que 
establezca la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
mediante disposiciones de carácter general. Lo anterior con independencia del pago de los daños y perjuicios 
que le haya ocasionado al cliente y de las sanciones aplicables en términos de esta y, en su caso, otras leyes. 

Las solicitudes, autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este artículo podrán 
llevarse a cabo por escrito con firma autógrafa o a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología que previamente convengan las partes, siempre y cuando pueda comprobarse fehacientemente el 
acto jurídico de que se trate. 

Lo dispuesto por este artículo se sujetará a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Artículo 68.- Los contratos o las pólizas en los que, en su caso, se hagan constar los créditos que 
otorguen las instituciones de crédito, junto con los estados de cuenta certificados por el contador facultado por 
la institución de crédito acreedora, serán títulos ejecutivos, sin necesidad de reconocimiento de firma ni de 
otro requisito. 

El estado de cuenta certificado por el contador a que se refiere este artículo, hará fe, salvo prueba en 
contrario, en los juicios respectivos para la fijación de los saldos resultantes a cargo de los acreditados o de 
los mutuatarios. 

El estado de cuenta certificado antes citado deberá contener nombre del acreditado; fecha del contrato; 
notario y número de escritura, en su caso; importe del crédito concedido; capital dispuesto; fecha hasta la que 
se calculó el adeudo; capital y demás obligaciones de pago vencidas a la fecha del corte; las disposiciones 
subsecuentes que se hicieron del crédito, en su caso; tasas de intereses ordinarios que aplicaron por cada 
periodo; pagos hechos sobre los intereses, especificando las tasas aplicadas de intereses y las 
amortizaciones hechas al capital; intereses moratorios aplicados y tasa aplicable por intereses moratorios. 
Para los contratos de crédito a que se refiere el primer párrafo de este artículo, el estado de cuenta certificado 
que expida el contador sólo comprenderá los movimientos realizados desde un año anterior contado a partir 
del momento en el que se verifique el último incumplimiento de pago. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se REFORMA el artículo 9, último párrafo; de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores, para quedar como sigue: 

Artículo 9.- ... 

I. a VIII. ... 

Las garantías que otorgue el Instituto conforme a las fracciones I y II y los financiamientos que contrate en 
términos de la fracción III de este artículo, deberán hacerse con cargo a los Recursos del Fondo y, en ningún 
caso, los montos de dichas operaciones en su conjunto podrán ser superiores al importe de los Recursos del 
Fondo. Asimismo, las operaciones a que se refiere este párrafo quedarán sujetas a la consideración y, en su 
caso, autorización previa por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Disposiciones Transitorias 

ARTÍCULO QUINTO.- En relación con las modificaciones a que se refieren los Artículos Primero, 
Segundo, Tercero y Cuarto de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. La Comisión Federal de Competencia Económica contará con un plazo de ciento ochenta días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para llevar a cabo una 
investigación sobre las condiciones de competencia en el sistema financiero y sus mercados, 
para lo cual deberá escuchar la opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Como resultado de dicha investigación la Comisión Federal de Competencia Económica 
podrá, en su caso, formular recomendaciones a las autoridades financieras para mejorar la 
competencia en este sistema y sus mercados y ejercer las demás atribuciones que le confiere la 
Ley Federal de Competencia Económica a fin de evitar prácticas monopólicas, concentraciones y 
demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados en este sistema, incluyendo, 
según corresponda, ordenar medidas para eliminar las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia; ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones de los 
agentes económicos, en las proporciones necesarias para eliminar efectos anticompetitivos, y el 
resto de las medidas facultadas por la Constitución y la ley de la materia. 

II. Las obligaciones derivadas del presente Decreto a cargo de las Instituciones Financieras entrarán 
en vigor a los noventa días naturales siguientes a su entrada en vigor. 

III. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros para 
emitir las disposiciones de carácter general a que se refiere este Decreto, tendrá un plazo de 
trescientos sesenta y cinco días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

IV. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
contará con el plazo citado en el transitorio anterior para emitir los lineamientos a que se refiere el 
artículo 84 Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y poner en 
funcionamiento el Sistema Arbitral en Materia Financiera. 

V. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
contará con un plazo de ciento ochenta días naturales para poner en funcionamiento el Buró de 
Entidades Financieras, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 Además de lo estipulado por el artículo 8o. Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros respecto a la información del Buró de Entidades Financieras; se deberá 
incluir como mínimo la información relacionada con reclamaciones, consultas, dictámenes, 
sanciones administrativas, así como, la eliminación o modificación de cláusulas abusivas, cuya 
identificación deberá ser por productos o servicios. 

VI. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dentro de los cuarenta y cinco días naturales 
siguientes a partir de la entrada en vigor de este Decreto, establecerá un programa de 
identificación, revisión e inspección de las Redes de Medios de Disposición actualmente en 
operación. 

VII. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México, de manera conjunta, emitirán 
las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 4 Bis 3 de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. Al vencimiento de dicho plazo el 
Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y el Gobernador del Banco de México, 
comparecerán conjuntamente ante la Cámara de Diputados para informar acerca del ejercicio de 
esta atribución, y deberán comparecer además a los seis y doce meses siguientes para informar 
respecto de la evolución del mercado de redes de disposición y respecto de la aplicación de las 
disposiciones antes referidas. 

VIII. El Banco de México emitirá las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 19 
Bis de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros dentro de los 
sesenta días naturales siguientes a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

IX. La Cámara de Diputados procurará destinar recursos en el presupuesto de la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros para el desarrollo de los 
diferentes programas de educación y cultura financiera que ejerza. 
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CORRESPONSALES DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR 

ARTÍCULO SEXTO.- Se REFORMAN los artículos 12; 18 segundo párrafo; 35; 36, inciso b, fracción IV; 46 
Bis 1, párrafos cuarto y quinto; 84; 122, primer y último párrafos; 122 Bis; 124; 126; 129, primer y segundo 
párrafos; 131; 133, segundo párrafo; 134; 135; 136, 136 Bis 3; 136 Bis 4; 137, quinto párrafo, fracción II; 139 y 
141, en su encabezado y fracción V; se ADICIONAN los artículos 35 Bis; 35 Bis 1; un inciso d) a la fracción III 
del artículo 36; 36 Bis 3; 36 Bis 4; 36 Bis 5; 42 Bis; 45 Bis; un segundo párrafo al artículo 46 Bis, recorriéndose 
los actuales párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto a ser párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto 
respectivamente; 128 Bis; un Capítulo I Bis “De los programas de autocorrección” al Título Sexto; los artículos 
136 Bis 5; 136 Bis 6 y los artículos 136 Bis 7; 136 Bis 8; 142 Bis; 145 Bis al Capítulo II “De los delitos” del 
Título Sexto y se DEROGAN los artículos 14; 15; 36, segundo párrafo y 125, último párrafo de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular, para quedar como sigue: 

Artículo 12.- Las Sociedades Financieras Populares deberán constituir un fondo social de reserva. 

Artículo 14.- Se deroga 

Artículo 15.- Se deroga 

Artículo 18.- ... 

El Consejo de Administración de las Sociedades Financieras Populares estará integrado por no menos de 
cinco personas ni más de quince de los cuales por lo menos el veinticinco por ciento deben ser 
independientes. Por cada consejero propietario se podrá designar un suplente. 

... 

... 

Artículo 35.- Las Sociedades Financieras Populares requerirán del acuerdo de, por lo menos, tres cuartas 
partes de los consejeros que estén presentes en las sesiones del consejo de administración, para aprobar la 
celebración de operaciones con personas relacionadas. 

Serán operaciones con personas relacionadas, las celebradas por las Sociedades Financieras Populares, 
en las que resulten o puedan resultar deudores de las mismas, las personas que se indican a continuación: 

I. Las personas físicas o morales que posean directa o indirectamente el control del uno por ciento 
o más de los títulos representativos del capital de una Sociedad Financiera Popular, de acuerdo 
al registro de socios más reciente; 

II. Los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad Financiera Popular, así como los 
auditores externos y comisarios, sus funcionarios o empleados o las personas distintas a éstos 
que con su firma puedan obligar a la Sociedad Financiera Popular de que se trate. 

 No se considerarán operaciones con personas relacionadas los créditos o préstamos de carácter 
laboral de las Sociedades Financieras Populares, en las que puedan resultar deudores de éstas, 
sus funcionarios o empleados o las personas que ostenten algún cargo, mandato, comisión o 
cualquier otro título jurídico que las propias Sociedades Financieras Populares otorguen para la 
realización de las actividades que le son propias, siempre que se trate de alguna de las 
operaciones siguientes: 

a) Créditos o préstamos que constituyan prestaciones de carácter laboral otorgadas de manera 
general, o 

b) Créditos o préstamos denominados en moneda nacional documentados en tarjetas de 
crédito, para la adquisición de bienes de consumo duradero o destinados a la vivienda, 
siempre que en cualquiera de los casos señalados se celebren en las mismas condiciones 
que la Sociedad Financiera Popular tenga establecidas para el público en general; 

III. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco con las personas señaladas en las 
fracciones anteriores. 

IV. Las personas morales, así como los consejeros y funcionarios de éstas, en las que la Sociedad 
Financiera Popular posea directa o indirectamente el control del diez por ciento o más de los 
títulos representativos de su capital; 

V. Las personas morales en las que cualesquiera de las personas señaladas en las fracciones 
anteriores, así como los funcionarios, empleados, auditores externos y comisarios de la Sociedad 
Financiera Popular, los ascendientes y descendientes en primer grado, así como sus cónyuges, 
posean directa o indirectamente el control del diez por ciento o más de los títulos representativos 
de su capital, y 
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VI. Las personas morales en las que los funcionarios, auditores externos y comisarios de las 
Sociedades Financieras Populares sean consejeros o administradores u ocupen cualquiera de los 
tres primeros niveles jerárquicos en dichas personas morales. 

Asimismo, se considerará una operación con persona relacionada, aquélla que se realice a través de 
cualquier persona o fideicomiso, cuando la contraparte y fuente de pago de dicha operación dependa de una 
de las personas relacionadas a que se refiere este artículo. 

No se considerarán operaciones con personas relacionadas, los créditos de carácter laboral que la 
Sociedad Financiera Popular otorgue a sus trabajadores, distintos a los señalados en las fracciones 
anteriores. 

Artículo 35 Bis.- Las operaciones con personas relacionadas que deban ser sometidas a la aprobación 
del consejo de administración, se presentarán por conducto y con la opinión favorable del comité de crédito 
respectivo. De otorgarse la aprobación, la Sociedad Financiera Popular deberá presentar a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, copia certificada del acuerdo en el que conste la aprobación del consejo e 
informarle del otorgamiento y, en su caso, renovación, así como la forma de pago o extinción de estos 
créditos, en los términos que señale la propia Comisión. 

No requerirán de la autorización a que se refiere el artículo anterior, las operaciones con personas 
relacionadas cuyo importe en su conjunto no exceda de cincuenta mil unidades de inversión o el cero punto 
veinticinco por ciento del capital neto de la Sociedad Financiera Popular, el que sea menor, a otorgarse en 
favor de una misma persona física o moral o grupo de personas físicas o morales que por sus nexos 
patrimoniales o de responsabilidad, constituyan riesgos comunes para una Sociedad Financiera Popular; sin 
embargo, deberán hacerse del conocimiento del Consejo de Administración y poner a su disposición toda la 
información relativa a las mismas. 

El consejo de administración de las Sociedades Financieras Populares podrá delegar sus facultades a un 
comité de consejeros, cuya función será exclusivamente la aprobación de operaciones con personas 
relacionadas, en aquellas operaciones donde el importe no exceda de setenta y cinco mil unidades de 
inversión o el cero punto cincuenta por ciento del capital neto de la Sociedad, el que sea menor. Dicho comité 
se integrará por un mínimo de cuatro y un máximo de siete consejeros, de los cuales, por lo menos, una 
tercera parte deberán ser consejeros independientes, en términos de lo dispuesto en el artículo 18 de la 
presente Ley. 

En dicho comité no podrá haber más de un consejero que, a la vez, sea funcionario o empleado de la 
Sociedad Financiera Popular, de los integrantes del grupo financiero al que esta pertenezca, o de la propia 
sociedad controladora. 

Las resoluciones del comité a que se refiere el párrafo anterior, requerirán del acuerdo de las tres cuartas 
partes de los miembros presentes en la sesión. 

El citado comité deberá presentar un informe de su gestión al consejo de administración con la 
periodicidad que éste le indique, sin que ésta exceda de ciento ochenta días. 

La suma total de las operaciones con personas relacionadas no podrá exceder del diez por ciento del 
capital neto de la Sociedad Financiera Popular, previsto por los lineamientos a que se refiere la fracción VI del 
artículo 116 de la presente Ley. Tratándose de préstamos o créditos revocables, computará para este límite 
únicamente la parte dispuesta. 

En todos los casos de operaciones con personas relacionadas, se informará al comité de crédito de la 
Sociedad de que se trate o al consejo de administración, según sea el caso, el monto agregado de otras 
operaciones de crédito otorgadas a personas que sean consideradas como relacionadas con el funcionario, 
consejero o accionista de que se trate. 

Para los efectos de los párrafos anteriores, el capital neto que deberá utilizarse será la correspondiente al 
último día hábil del trimestre calendario inmediato anterior a la fecha en que se efectúen los cálculos. 

Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores dictará disposiciones de carácter general, 
tendientes a regular las operaciones con personas relacionadas señaladas en los artículos 35, 35 Bis y 35 Bis 
1 de esta Ley. 

Las Sociedades Financieras Populares deberán solicitar la información correspondiente, a las personas a 
que se refieren las fracciones de la I a la VI del artículo 35, de conformidad con las reglas mencionadas en el 
párrafo anterior. 
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Artículo 35 Bis 1.- Para los efectos señalados en los artículos 35 y 35 Bis, se entenderá por: 

I. Parentesco.- al que existe por consanguinidad y afinidad en línea recta en primer grado, y por 
consanguinidad y afinidad en línea colateral en segundo grado o civil. 

II. Funcionarios.- al director general o el cargo equivalente y a los funcionarios que ocupen cargos 
con la jerarquía inmediata inferior a la de aquél. 

III. Interés Directo.- cuando el carácter de deudor en la operación con personas relacionadas, lo 
tenga el cónyuge del consejero o funcionario, o las personas con las que tenga parentesco, o 
bien, una persona moral respecto de la cual alguna de las personas antes mencionadas, detente 
directa o indirectamente el control del diez por ciento o más de los títulos representativos de su 
capital. 

IV. Poder de mando.- La capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos 
adoptados en las asambleas de accionistas o sesiones del consejo de administración o en la 
gestión, conducción y ejecución de los negocios de la Sociedad Financiera Popular de que se 
trate. 

 Se presume que tienen poder de mando en una Sociedad Financiera Popular, salvo prueba en 
contrario, las personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) Los accionistas que tengan el control de la administración. 

b) Los individuos que tengan vínculos con la Sociedad Financiera Popular o las personas 
morales que integran el grupo empresarial o consorcio al que aquella pertenezca, a través 
de cargos vitalicios, honoríficos o con cualquier otro título análogo o semejante a los 
anteriores. 

c) Las personas que hayan transmitido el control de la Sociedad Financiera Popular bajo 
cualquier título y de manera gratuita o a un valor inferior al de mercado o contable, en favor 
de individuos con los que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el 
cuarto grado, el cónyuge, la concubina o el concubinario. 

d) Quienes instruyan a consejeros o directivos relevantes de la Sociedad Financiera Popular, 
la toma de decisiones o la ejecución de operaciones en la propia Sociedad. 

Artículo 36.- ... 

I. a II. ... 

III. ... 

a) a c) ... 

d) Actuar como Fiduciaria en los fideicomisos de garantía a que se refiere la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito. 

IV. ... 

a) ... 

b) Emitir títulos de crédito, en serie o en masa. 

c) a i) ... 

Segundo párrafo.- Se deroga 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 36 Bis 3.- Las Sociedades Financieras Populares podrán contratar con terceros incluyendo a 
otras Sociedades Financieras Populares o entidades financieras, la prestación de los servicios necesarios 
para su operación, así como comisiones para realizar las operaciones a que se refiere el artículo 36 de esta 
Ley, de conformidad con las disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, previo acuerdo de su Junta de Gobierno. 
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Las operaciones que lleven a cabo los comisionistas deberán realizarse a nombre y por cuenta de las 
Sociedades Financieras Populares con las que celebren los actos jurídicos mencionados en el primer párrafo 
de este artículo. Asimismo, los instrumentos jurídicos que documenten las comisiones deberán prever que las 
Sociedades Financieras Populares responderán por las operaciones que los comisionistas celebren por 
cuenta de dichas Sociedades, aun cuando estas se lleven a cabo en términos distintos a los previstos en tales 
instrumentos jurídicos. Las disposiciones de carácter general a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, deberán contener, entre otros, los siguientes elementos: 

I. Los lineamientos técnicos y operativos que deberán observarse para la realización de tales 
operaciones, así como para salvaguardar la confidencialidad de la información de los usuarios de 
las Sociedades Financieras Populares y proveer que en la celebración de dichas operaciones se 
cumplan las disposiciones aplicables; 

II. Las características de las personas físicas o morales que podrán ser contratadas por las 
Sociedades Financieras Populares como terceros en términos del presente artículo. Tratándose 
de entidades de la Administración Pública Federal o Estatal, las disposiciones solo podrán incluir 
aquellas facultadas expresamente por su ley o reglamento para prestar los servicios o comisiones 
de que se trate; 

III. Los requisitos respecto de los procesos operativos y de control que las Sociedades Financieras 
Populares deberán exigir a los terceros contratados; 

IV. El tipo de operaciones que podrán realizarse a través de terceros, quedando facultada la 
Comisión para señalar el tipo de operaciones en las que se requerirá de su autorización previa; 

V. Los contratos de prestación de servicios o comisiones que las Sociedades Financieras Populares 
están obligadas a entregar a la Comisión, así como la forma, condiciones y plazos de dicha 
entrega; 

VI. Los límites aplicables a las operaciones que podrán llevarse a cabo a través de terceros por 
cuenta de la propia Sociedad Financiera Popular, observando en todo caso, respecto de las 
operaciones previstas en el inciso a) de la fracción I del artículo 36 de esta Ley, lo siguiente: 

a) Individuales, por tipo de operación y cliente, los cuales no excederán por comisionista de un 
monto diario equivalente en moneda nacional a 1,500 Unidades de Inversión, por cada tipo 
de inversión y cuenta, tratándose de retiros en efectivo, así como del equivalente en 
moneda nacional a 4,000 Unidades de Inversión respecto de depósitos en efectivo, y 

b) Agregados, que no excederán por comisionista de un monto mensual equivalente al 
cincuenta por ciento del importe total de las operaciones realizadas en el período por la 
Sociedad de que se trate. El límite a que se refiere este inciso, será de sesenta y cinco por 
ciento, durante los primeros dieciocho meses de operación con el comisionista. Para efectos 
de lo anterior se entenderá como un solo comisionista a un Grupo empresarial. 

 Para efectos del párrafo anterior, se entenderá como Grupo empresarial el conjunto de 
personas morales organizadas bajo esquemas de participación directa o indirecta del capital 
social, en las que una misma sociedad mantiene el control de dichas personas morales. 
Asimismo, se considerarán como Grupo empresarial a los grupos financieros constituidos 
conforme a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

 La celebración de las operaciones que podrán llevarse a cabo a través de terceros por 
cuenta de la propia Sociedad Financiera Popular a que se refiere el inciso a) de la fracción I 
del artículo 36 de esta Ley serán sujetas de la autorización a que se refiere la fracción IV de 
este artículo. 

 Los límites a que se refiere la presente fracción no serán aplicables cuando: 

i. El tercero sea una entidad de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal; 

ii. Los terceros con los que se contrate sean instituciones de crédito, casas de bolsa, 
Sociedades Financieras Populares o Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 
en este último caso con excepción de aquellas que cuenten con nivel de operaciones 
básico: 

VII. Las políticas y procedimientos con que deberán contar las Sociedades Financieras Populares 
para vigilar el desempeño de los terceros que sean contratados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, entre las cuales deberá preverse la obligación de dichos terceros de 
proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y a los auditores externos de las 
Sociedades, a solicitud de estas, los registros, la información y el apoyo técnico relativos a los 
servicios prestados a la Sociedad Financiera Popular; 
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VIII. Las operaciones y servicios que las Sociedades Financieras Populares no podrán pactar que los 
terceros les proporcionen en forma exclusiva, y 

IX. Las características del padrón que deberán constituir las Sociedades Financieras Populares 
respecto de los prestadores de servicios o comisionistas que contraten, mismo que deberá estar 
a disposición de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para su consulta. 

Lo dispuesto en el artículo 34 de esta Ley le será también aplicable a los terceros a que se refiere el 
presente artículo, así como a los representantes, directivos y empleados de dichos terceros, aun cuando dejen 
de laborar o prestar sus servicios a tales terceros. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo derecho de audiencia que se otorgue a la Sociedad 
Financiera Popular, podrá ordenar la suspensión parcial o total, temporal o definitiva, de la prestación de los 
servicios o comisiones a través del tercero de que se trate, cuando se incumplan las disposiciones que se 
mencionan en este artículo o pueda verse afectada la continuidad operativa de la Sociedad Financiera 
Popular o en protección de los intereses del público. Lo anterior, salvo que la propia Comisión apruebe un 
programa de regularización que reúna los requisitos que al efecto se establezcan en las disposiciones de 
carácter general referidas. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores formulará directamente a las Sociedades Financieras 
Populares y a los prestadores de servicios o comisionistas a que se refiere el artículo 36 Bis 3 de esta Ley, por 
conducto de dichas Sociedades, los requerimientos de información, incluyendo libros, registros y documentos, 
así como, en su caso, las observaciones y medidas correctivas que deriven de la supervisión que realice con 
motivo de las actividades que las Sociedades lleven a cabo a través de prestadores de servicios o 
comisionistas conforme a lo previsto en el presente artículo, para asegurar la continuidad de los servicios que 
las Sociedades proporcionan a sus clientes, la integridad de la información y el apego a lo establecido en esta 
Ley. 

Asimismo, la Comisión estará facultada, en todo momento, para efectuar actos de supervisión, inspección 
y vigilancia respecto de los prestadores de servicios o comisionistas que las Sociedades Financieras 
Populares contraten en términos de este artículo, así como practicar inspecciones a los terceros que contraten 
las Sociedades con respecto de las actividades contratadas, o bien, ordenar a las Sociedades realizar 
auditorías a dichos terceros, quedando obligada la propia Sociedad a rendir un informe a la Comisión al 
respecto. Las facultades de supervisión, inspección y vigilancia a que se refiere el presente párrafo respecto 
de los prestadores de servicios o comisionistas, también podrán ser ejercidas de manera auxiliar por las 
Federaciones autorizadas conforme al Título Tercero de esta Ley. 

La Comisión deberá especificar el objeto de las inspecciones o auditorías, las cuales deberán 
circunscribirse a la materia del servicio contratado y al cumplimiento de lo previsto en esta Ley y las 
disposiciones que de ella emanen. Al efecto, las Sociedades Financieras Populares deberán pactar en los 
contratos mediante los cuales se formalice la prestación de estos servicios o comisiones, la estipulación 
expresa del tercero contratado de que acepta apegarse a lo establecido en el presente artículo. 

Artículo 36 Bis 4.- La contratación de los servicios o comisiones a que se refiere el artículo 36 Bis 3 de 
esta Ley no eximirá a las Sociedades Financieras Populares, ni a sus directivos, delegados fiduciarios, 
empleados y demás personas que ocupen un empleo, cargo o comisión en la Sociedad, de la obligación de 
observar lo establecido en el presente ordenamiento legal y en las disposiciones de carácter general que 
emanen de éste. 

Artículo 36 Bis 5.- Cuando alguna persona auxilie a clientes de Sociedades Financieras Populares en la 
realización de operaciones propias de estas últimas, en ningún momento podrá: 

I. Llevar a cabo tales operaciones por cuenta propia; 

II. Determinar los plazos o tasas de las operaciones en las que intervenga; 

III. Obtener diferenciales de precios o de tasas por las operaciones en las que intervenga, o 

IV. En general, llevar a cabo actividades que requieran de autorización por parte del Gobierno 
Federal para operar con el carácter de entidad financiera de cualquier tipo. 

Las operaciones invariablemente deberán quedar documentadas a nombre del cliente respectivo. 

Las personas que ofrezcan auxilio a clientes de las Sociedades Financieras Populares al amparo de un 
mandato o comisión en términos del presente artículo deberán informar al cliente, al momento de 
proporcionarle el servicio, que no están autorizadas por el Gobierno Federal ni por las propias Sociedades 
Financieras Populares para asumir obligaciones a nombre y por cuenta de estas últimas y que no se 
encuentran supervisadas ni reguladas por las autoridades financieras, lo cual deberá constar en su publicidad 
o propaganda y en el contrato o en cualquier otro documento en que conste la encomienda respectiva. 
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Las Sociedades Financieras Populares que establezcan relaciones o vínculos de negocio, de hecho o de 
derecho, con algún tercero para la recepción masiva de recursos en efectivo, que impliquen la captación de 
recursos de los clientes de Sociedades Financieras Populares o pago de créditos a favor de estas últimas, 
deberán celebrar con dichos terceros, un contrato de comisión mercantil para que estos actúen en todo 
momento frente al público, como sus comisionistas conforme a lo señalado en el artículo 36 Bis 3 de esta Ley. 

Artículo 42 Bis.- En ningún caso el capital neto de una Sociedad Financiera Popular podrá ser inferior al 
capital mínimo previsto para esas sociedades de acuerdo a su Nivel de Operaciones de conformidad con el 
artículo 36 de esta Ley. 

Artículo 45 Bis.- Las Sociedades Financieras Populares podrán pactar la celebración de sus operaciones 
y la prestación de servicios con sus clientes mediante el uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, 
ya sean privados o públicos, y establecerán en los contratos respectivos las bases para determinar lo 
siguiente: 

I. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte; 

II. Los medios de identificación del usuario y las responsabilidades correspondientes a su uso, y 

III. Los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión, modificación o extinción de 
derechos y obligaciones inherentes a las operaciones y servicios de que se trate. 

Cuando así lo acuerden con su clientela, las Sociedades Financieras Populares podrán suspender o 
cancelar el trámite de operaciones que aquella pretenda realizar mediante el uso de equipos o medios a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo, siempre que cuenten con elementos suficientes para presumir que 
los medios de identificación pactados para tal efecto han sido utilizados en forma indebida. Lo anterior 
también resultará aplicable cuando dichas Sociedades detecten algún error en la instrucción respectiva. 

Asimismo, las Sociedades Financieras Populares podrán acordar con su clientela que, cuando ésta haya 
recibido recursos mediante alguno de los equipos o medios señalados en el párrafo anterior y aquéllas 
cuenten con elementos suficientes para presumir que los medios de identificación pactados para tal efecto 
han sido utilizados en forma indebida, podrán restringir hasta por quince días hábiles la disposición de tales 
recursos, a fin de llevar a cabo las investigaciones y las consultas que sean necesarias con otras Sociedades 
Financieras Populares relacionadas con la operación de que se trate. La Sociedad de que se trate podrá 
prorrogar el plazo antes referido hasta por diez días hábiles más, siempre que se haya dado vista a la 
autoridad competente sobre probables hechos ilícitos cometidos en virtud de la operación respectiva. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando las Sociedad Financiera Popular de que se trate 
así lo haya acordado con su clientela, en los casos en que, por motivo de las investigaciones antes referidas, 
tengan evidencia de que la cuenta respectiva fue abierta con información o documentación falsa, o bien, que 
los medios de identificación pactados para la realización de la operación de que se trate fueron utilizados en 
forma indebida, podrán, bajo su responsabilidad, cargar el importe respectivo con el propósito de que se 
abone en la cuenta de la que procedieron los recursos correspondientes. 

Las Sociedades Financieras Populares que por error hayan abonado recursos en alguna de las cuentas 
que lleven a su clientela, podrán cargar el importe respectivo a la cuenta de que se trate con el propósito de 
corregir el error, siempre que así lo hayan pactado con ella. 

En los casos señalados en los cuatro párrafos anteriores, las Sociedades Financieras Populares deberán 
notificar al cliente respectivo la realización de cualquiera de las acciones que hayan llevado a cabo de 
conformidad con lo previsto en los mismos. 

El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto por este artículo, en 
sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 

La instalación y el uso de los equipos y medios señalados en el primer párrafo de este artículo se 
sujetarán a las reglas de carácter general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sin perjuicio 
de las facultades con que cuenta el Banco de México para regular las operaciones relacionadas con los 
sistemas de pagos y las de transferencias de fondos en términos de su ley. 

Las Sociedades Financieras Populares podrán intercambiar la información contemplada en las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 124 de esta Ley, con el fin de fortalecer las 
medidas para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, 
auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos en contra de su clientela o de la 
propia Sociedad. 

El intercambio de información a que se refiere el párrafo anterior no implicará trasgresión alguna a lo 
establecido en el artículo 34 de esta Ley. 
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Artículo 46 Bis.- ... 

A las Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV también le serán aplicables 
las disposiciones de los artículos 36 Bis 3, 36 Bis 4 y 36 Bis 5 de la presente Ley. 

... 

... 

... 

... 

46 Bis 1.- ... 

... 

... 

No requerirán de la aprobación del consejo de administración, las operaciones con personas a que se 
refiere este artículo cuyo importe en su conjunto no exceda del equivalente en moneda nacional a 100 mil 
UDIs, o el uno por ciento del capital neto de la Sociedad Financiera Comunitaria y del Organismo de 
Integración Financiera Rural, el que sea menor, sin embargo, deberán hacerse de su conocimiento y poner a 
su disposición toda la información relativa a las mismas. 

La suma total de los montos dispuestos y las líneas de crédito irrevocables contratadas de las operaciones 
con personas relacionadas, no podrá exceder del 10 por ciento del capital neto de la Sociedad Financiera 
Comunitaria u Organismo de Integración Financiera Rural. 

... 

... 

... 

Artículo 84.- La Sociedad Financiera Popular podrá solicitar en cualquier momento a la Federación 
correspondiente su desafiliación, la cual únicamente será reconocida previo dictamen de un auditor externo 
designado por el Fondo de Protección y con cargo a la Sociedad Financiera Popular, que determine la 
viabilidad financiera de la misma. 

La Sociedad Financiera Popular que solicite la desafiliación a que se refiere el párrafo anterior deberá 
solicitar su afiliación inmediata a otra Federación una vez obtenido el dictamen del auditor externo designado 
por el Fondo de Protección. 

Artículo 122.- La Comisión previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá ordenar que se proceda a la 
remoción de los miembros del Consejo de Administración y del comité de auditoría, comisarios, directores, 
gerentes generales, auditores externos, así como miembros del Comité de Crédito, de las Sociedades 
Financieras Populares; miembros del Comité de Supervisión, contralor normativo o gerente de las 
Federaciones; miembros de los Comités Técnico y de Protección al Ahorro, o quienes ejerzan sus funciones 
en los términos de esta Ley, así como las demás personas que con sus actos puedan obligar a las 
Sociedades Financieras Populares, a las Federaciones y al Sistema de Protección del Ahorro, o bien, acordar 
la suspensión de todos ellos en sus funciones, de tres meses hasta cinco años, cuando dicha Comisión 
considere que tales personas no cuentan con la calidad técnica u honorabilidad para el desempeño de sus 
funciones, no reúnan los requisitos al efecto establecidos o incurran de manera grave o reiterada en 
infracciones a la presente Ley y a las disposiciones de carácter general que de ella deriven. 

... 

... 

I. a IV. ... 

... 

Asimismo, tratándose de los miembros del Consejo de Administración, directores o gerentes generales, 
comisario, auditores externos y miembros del Comité de Crédito, de las Sociedades Financieras Populares, la 
Comisión procederá en términos de este artículo a petición de las Federaciones, siempre que dichas 
Federaciones acrediten que las personas antes mencionadas no reúnan los requisitos al efecto establecidos o 
incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la presente Ley y a las disposiciones de carácter 
general que de ella deriven. 



Viernes 10 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

Artículo 122 Bis.- Las Sociedades Financieras Populares, así como las Federaciones y los Comités 
Técnico y el Administrador del Sistema de Protección del Ahorro, deberán proporcionar a la Comisión toda la 
información que les requiera para el adecuado cumplimiento de su tarea de supervisión. 

Asimismo, las Sociedades Financieras Populares, así como las Federaciones y los Comités Técnico y el 
Administrador del Sistema de Protección del Ahorro deberán presentar la información y documentación que, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, les soliciten la Secretaría, el Banco de México, la Comisión y la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, dentro de los 
plazos y a través de los medios que las mismas establezcan. 

La Comisión podrá emitir disposiciones de carácter general que establezcan los plazos y medios para la 
entrega de la información que las Sociedades Financieras Populares, así como las Federaciones, el Fondo de 
Protección y sus respectivos comités deberán presentar a la Comisión. 

Con el objeto de preservar la estabilidad financiera, evitar interrupciones o alteraciones en el 
funcionamiento del sistema financiero o del sistema de pagos, así como para facilitar el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, la Secretaría, la Comisión, el Banco de México y la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros deberán, a petición de parte interesada y en 
términos de los convenios a que se refiere el sexto párrafo de este artículo, intercambiar entre sí la 
información que tengan en su poder por haberla obtenido: 

I. En el ejercicio de sus facultades; 

II. Como resultado de su actuación en coordinación con otras entidades, personas o autoridades o 
bien, 

III. Directamente de otras autoridades. 

A la facultad mencionada en el párrafo anterior, no le serán oponibles las restricciones relativas a la 
información reservada o confidencial en términos de las disposiciones legales aplicables. Quien reciba la 
información a que se refiere este artículo será responsable administrativa y penalmente, en términos de la 
legislación aplicable, por la difusión a terceros de información confidencial o reservada. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades señaladas deberán celebrar 
convenios de intercambio de información en los que especifiquen la información objeto de intercambio y 
determinen los términos y condiciones a los que deberán sujetarse para ello. Asimismo, dichos convenios 
deberán definir el grado de confidencialidad o reserva de la información, así como las instancias de control 
respectivas a las que se informarán los casos en que se niegue la entrega de información o su entrega se 
haga fuera de los plazos establecidos. 

La Secretaría, la Comisión, el Banco de México y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de su competencia, estarán facultados para proporcionar a 
las autoridades financieras del exterior toda clase de información que estimen procedente para atender los 
requerimientos que les formulen, tales como documentos, constancias, registros, declaraciones y demás 
evidencias que tales autoridades tengan en su poder por haberla obtenido en el ejercicio de sus facultades. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las autoridades deberán tener suscrito un acuerdo de 
intercambio de información con las autoridades financieras del exterior de que se trate, en el que se 
contemple el principio de reciprocidad. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores estará facultada para entregar a las autoridades financieras 
del exterior la información protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en su poder por haberla 
obtenido en el ejercicio de sus facultades, actuando en coordinación con otras entidades, personas o 
autoridades o bien directamente de otras autoridades. 

El Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades financieras del exterior la información 
protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en su poder por haberla obtenido directamente en el 
ejercicio de sus facultades. Asimismo, el Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades 
financieras del exterior información protegida o no por disposiciones de confidencialidad que obtenga de otras 
autoridades del país, únicamente en los casos en los que lo tenga expresamente autorizado en el convenio de 
intercambio de información por virtud del cual hubiere recibido dicha información. 

En todo caso, la Comisión y el Banco de México podrán abstenerse de proporcionar la información a que 
se refieren los dos párrafos anteriores, cuando el uso que se le pretenda dar a la misma sea distinto a aquel 
para el cual haya sido solicitada, sea contrario al orden público, a la seguridad nacional o a los términos 
convenidos en el acuerdo de intercambio de información respectivo. 

La Secretaría, la Comisión, el Banco de México y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros deberán establecer mecanismos de coordinación para efectos de la 
entrega de la información a que se refiere este artículo a las autoridades financieras del exterior. 

La entrega de información que se efectúe en términos del presente artículo no implicará transgresión 
alguna a las obligaciones de reserva, confidencialidad, secrecía o análogas que se deban observar conforme 
a las disposiciones legales aplicables. 
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Artículo 124.- ... 

I. ... 

II. ... 

 a) y b) ... 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando 
menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban 
reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta 
sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las 
prácticas comerciales y financieras que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la 
periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. Los reportes deberán 
referirse cuando menos a operaciones que se definan por las disposiciones de carácter general como 
relevantes, internas preocupantes e inusuales. 

Asimismo, la Secretaría en las citadas disposiciones de carácter general emitirá los lineamientos sobre el 
procedimiento y criterios que las Sociedades Financieras Populares deberán observar respecto de: 

a) El adecuado conocimiento de sus Clientes, para lo cual aquéllas deberán considerar los 
antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y las plazas en que 
operen; 

b) La información y documentación que dichas Sociedades Financieras Populares deban recabar 
para la apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a las operaciones y servicios que 
ellas presten y que acredite plenamente la identidad de sus Clientes; 

c) La forma en que las mismas Sociedades Financieras Populares deberán resguardar y garantizar 
la seguridad de la información y documentación relativas a la identificación de sus Clientes o 
quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados 
conforme al presente artículo; 

d) Los términos para proporcionar capacitación al interior de las Sociedades Financieras Populares 
sobre la materia objeto de este artículo. Las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
presente artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento; 

e) El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las medidas y 
procedimientos que se establezcan en las propias disposiciones de carácter general a que se 
refiere este artículo, y 

f) El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar como áreas de 
cumplimiento en la materia, al interior de cada Sociedad Financiera Popular. 

... 

... 

Las Sociedades Financieras Populares deberán suspender de forma inmediata la realización de actos, 
operaciones o servicios con los clientes o usuarios que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público les 
informe mediante una lista de personas bloqueadas que tendrá el carácter de confidencial. La lista de 
personas bloqueadas tendrá la finalidad de prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran 
ubicarse en los supuestos previstos en los artículos referidos en la fracción I de este artículo. 

La obligación de suspensión a que se refiere el párrafo anterior dejará de surtir sus efectos cuando la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público elimine de la lista de personas bloqueadas al cliente o usuario en 
cuestión. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá, en las disposiciones de carácter general a que 
se refiere este artículo, los parámetros para la determinación de la introducción o eliminación de personas en 
la lista de personas bloqueadas. 

... 

... 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la Comisión conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 131 de esta Ley, con multa equivalente del 10% al 100% del monto del 
acto, operación o servicio que se realice con un cliente o usuario que se haya informado que se encuentra en 
la lista de personas bloqueadas a que se refiere este artículo; con multa equivalente del 10% al 100% del 
monto de la operación inusual no reportada o, en su caso, de la serie de operaciones relacionadas entre sí del 
mismo cliente o usuario, que debieron haber sido reportadas como operaciones inusuales; tratándose de 
operaciones relevantes, internas preocupantes no reportadas, así como los incumplimientos a cualquiera de 
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los incisos a), b), c), e) del tercer párrafo de este artículo, se sancionará con multa de 10,000 a 100,000 días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal y en los demás casos de incumplimiento a este 
precepto y a las disposiciones que de él emanen multa de 1,000 a 30,000 días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal. 

... 

... 

Artículo 125.- ... 

... 

... 

Último párrafo.- Se deroga 

Artículo 126.- Las infracciones a esta Ley o a las disposiciones que sean emitidas con base en ésta por la 
Secretaría o la Comisión serán sancionadas con multa administrativa que impondrá la citada Comisión, a 
razón de días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, conforme a lo siguiente: 

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario: 

 a) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no proporcionen dentro de 
los plazos establecidos para tal efecto, la información o documentación a que se refiere esta Ley 
o las disposiciones que emanan de ella, así como por omitir proporcionar la requerida por la 
Secretaría o por la Comisión; 

 b) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, por no proporcionar los estados 
financieros mensuales, trimestrales o anuales, dentro de los plazos establecidos en esta Ley o en 
las disposiciones que emanen de ella para tales efectos. Asimismo, a las citadas Sociedades por 
no publicar los estados financieros trimestrales o anuales, dentro de los plazos establecidos en 
esta Ley o en las disposiciones que de ella emanen para tales efectos; 

 c) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o expertos que rindan o 
proporcionen dictámenes u opiniones a las Sociedades Financieras Populares, Sociedades 
Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración 
Financiera Rural, que incurran en infracciones a la presente Ley o a las disposiciones que 
emanen de ella para tales efectos; 

 d) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no cumplan con lo señalado 
por el artículo 118 de esta Ley o por las disposiciones a que se refiere dicho precepto; 

 e) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no cumplan con lo previsto 
por el artículo 124 Bis 3 de esta Ley, así como las disposiciones que emanen de este; 

 f) A los socios de las Sociedades Financieras Populares que, en contravención a lo preceptuado 
por el artículo 42 de esta Ley, omitan pagar en efectivo las acciones que suscriban, y 

 g) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que incumplan con cualquiera de 
las disposiciones a que se refieren las fracciones II, V, VIII y X del artículo 116 de esta Ley; 

II. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario, a las Sociedades Financieras Populares, Sociedades 
Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración 
Financiera Rural, que no cumplan con lo señalado por los artículos 117 o 119 de esta Ley o por 
las disposiciones a que se refieren dichos preceptos; 

III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario: 

 a) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no cumplan con lo señalado 
por el artículo 13 de la presente Ley, y 

 b) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que se opongan u obstaculicen el 
ejercicio de las facultades que ésta y otras disposiciones aplicables le confieren a la Secretaría o 
a la Comisión. No se entenderá como obstaculización el hacer valer los recursos de defensa que 
la Ley prevé y en cualquier caso, previo a la sanción, se deberá oír al infractor; 
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IV. Multa de 5,000 a 20,000 días de salarios: 

 a) A las Sociedades Financieras Populares que den noticias o información de los depósitos, 
servicios o cualquier tipo de operaciones en contravención a lo dispuesto por el artículo 34 de 
esta Ley, así como a las disposiciones de carácter general que emanen de este; 

 b) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no den cumplimiento a las 
acciones preventivas y correctivas ordenadas por la Comisión, en el ejercicio de sus atribuciones 
en materia de inspección y vigilancia, excepto aquellas previstas en la fracción V de este artículo; 

 c) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que incumplan con cualquiera de 
las disposiciones a que se refieren las fracciones III, IV, VI y VII del artículo 116 de esta Ley; 

 d) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no cumplan con las 
obligaciones previstas en el artículo 33 de esta Ley, y 

 e) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no cumplan con los 
lineamientos y requisitos previstos en los artículos 35 y 46 Bis 1, según sea el caso, de la 
presente Ley, y 

V. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario: 

 a) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que proporcionen, en forma 
dolosa, información falsa, imprecisa o incompleta a las autoridades financieras, que tenga como 
consecuencia que no se refleje su verdadera situación financiera, administrativa, económica o 
jurídica, siempre y cuando se compruebe que el director general o algún miembro del Consejo de 
Administración de la Sociedad correspondiente tuvo conocimiento de tal acto, y 

 b) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no cumplan con cualquiera 
de las medidas correctivas a que se refiere el artículo 73 de esta Ley o las disposiciones que de 
él emanen. 

 En caso de que alguna de las infracciones contenidas en este artículo generen un daño 
patrimonial o un beneficio, se podrá imponer la sanción que corresponda adicionando a la misma 
hasta una y media veces el equivalente a dicho daño o al beneficio obtenido por el infractor, lo 
que resulte mayor. Se entenderá por beneficio la ganancia obtenida o la pérdida evitada para sí o 
para un tercero. 

 La Comisión podrá abstenerse de sancionar a las Sociedades Financieras Populares, 
Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV y Organismos de 
Integración Financiera Rural, siempre y cuando se justifique la causa de tal abstención de 
acuerdo con los lineamientos que para tales efectos emita la Junta de Gobierno de la propia 
Comisión, y se refieran a hechos, actos u omisiones que no revistan gravedad, no exista 
reincidencia, no se cuente con elementos que permitan demostrar que se afecten los intereses de 
terceros o del propio sistema financiero y no constituyan delito. 

 Se considerarán infracciones graves la violación a lo previsto por los artículos 34; 35; 73; 74; 116, 
fracciones III y IV, cuando se produzca un daño, perjuicio o quebranto a la Sociedad por la 
operación de crédito objeto del incumplimiento a las disposiciones a que hace referencia dicho 
precepto; 116, fracción VI, cuando se incumplan los requerimientos de capital y con ello se 
actualice el régimen previsto en la fracción III del artículo 74 de esta Ley; 117, cuando se trate de 
omisiones o alteraciones de registros contables; 119 Bis 4, cuando se produzca un daño, 
perjuicio o quebranto a la Sociedad; 122 Bis, primer y segundo párrafos y 124, fracciones I por lo 
que hace a la falta de presentación a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, del documento 
de políticas de identificación y conocimiento del socio o cliente y II, primer párrafo, inciso a) por 
operaciones no reportadas, tercer párrafo de la fracción II, incisos e) y f), de esta Ley. En todo 
caso, se considerará grave cuando se proporcione a la Comisión información falsa o que 
dolosamente induzca al error, por ocultamiento u omisión. 
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Artículo 128 Bis.- La Comisión podrá, atendiendo a las circunstancias de cada caso, además de la 
imposición de la sanción que corresponda, amonestar al infractor, o bien, solamente amonestarlo, 
considerando sus antecedentes personales, la gravedad de la conducta, que no se cuente con elementos que 
permitan demostrar que se afecten intereses de terceros o del propio sistema financiero, que habiéndose 
causado un daño este haya sido reparado así como la existencia de atenuantes. 

Artículo 129.- En los procedimientos administrativos previstos en esta Ley se admitirán las pruebas 
conducentes con los actos sujetos al procedimiento siempre y cuando las mismas sean ofrecidas en el plazo 
del desahogo de la garantía de audiencia. En el caso de la confesional a cargo de autoridades, esta deberá 
ser desahogada por escrito. 

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 131 de esta Ley o bien, 
presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión, previsto en el artículo 136 Bis, 
únicamente se admitirán pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución 
correspondiente. 

... 

Artículo 131.- La Comisión, en la imposición de sanciones de carácter administrativo a que se refiere esta 
Ley, se sujetará a lo siguiente: 

I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a 
partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá 
manifestar por escrito lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La 
Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta 
fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del 
caso. La notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practique; 

II. En caso de que el presunto infractor no hiciere uso del derecho de audiencia a que se refiere la 
fracción anterior, dentro del plazo concedido o bien, habiéndolo ejercido no lograre desvanecer 
las imputaciones vertidas en su contra, se tendrán por acreditadas las infracciones imputadas y 
se procederá a la imposición de la sanción administrativa correspondiente; 

III. Para la imposición de la sanción se tomará en cuenta, en su caso, lo siguiente: 

a) El impacto a terceros o al sistema financiero que haya producido o pueda producir la 
infracción; 

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas 
aplicadas por el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una 
infracción que haya sido sancionada y, en adición a aquella, cometa la misma infracción, 
dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la 
resolución correspondiente. 

 La reincidencia se podrá sancionar con multa cuyo importe sea equivalente hasta el doble 
de la prevista originalmente; 

c) La cuantía de la operación; 

d) La condición económica del infractor a efecto de que la sanción no sea excesiva, y 

e) La naturaleza de la infracción cometida. 

IV. Tratándose de conductas calificadas por esta Ley como graves, en adición a lo establecido en la 
fracción III de este artículo, podrá tomar en cuenta cualquiera de los aspectos siguientes: 

a) El monto del quebranto o perjuicio patrimonial causado; 

b) El lucro obtenido; 

c) La falta de honorabilidad por parte del infractor, conforme a lo dispuesto por esta Ley y las 
disposiciones de carácter general que de ella emanen; 

d) La negligencia inexcusable o dolo con que se hubiere actuado; 

e) Que la conducta infractora a que se refiere el proceso administrativo pueda ser constitutiva 
de un delito, o 

f) Las demás circunstancias que la Comisión estime aplicables para tales efectos. 

Artículo 133.- ... 

Las multas impuestas por la Comisión a las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras 
Comunitarias con Niveles de Operación I a IV, Organismos de Integración Financiera Rural y Federaciones se 
harán efectivas por la Secretaría, una vez que hayan quedado firmes. 
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Artículo 134.- La Comisión considerará como atenuante en la imposición de sanciones administrativas, 
cuando el presunto infractor acredite ante la Comisión haber resarcido el daño causado, así como el hecho de 
que aporte información que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de la Comisión en materia de 
inspección y vigilancia, a efecto de deslindar responsabilidades. 

Artículo 135.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones administrativas a que se refiere 
esta Ley se iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en su caso, emita la Comisión en 
términos del artículo 136 Bis 7 del presente ordenamiento legal. 

Artículo 136.- Para tutelar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública gubernamental, la 
Comisión ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento 
del público en general, a través de su portal de Internet las sanciones que al efecto imponga por infracciones a 
esta Ley o a las disposiciones que emanen de ella, para lo cual deberá señalar: 

I. El nombre, denominación o razón social del infractor; 

II. El precepto infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, según corresponda y la 
conducta infractora, y 

III. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si es susceptible de 
ser impugnada y en este último caso si se ha interpuesto algún medio de defensa y su tipo, 
cuando se tenga conocimiento de tal circunstancia por haber sido debidamente notificada por 
autoridad competente. 

En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos por alguna autoridad competente, deberá 
igualmente publicarse tal circunstancia. 

La información antes señalada no será considerada como reservada o confidencial. 

CAPÍTULO I BIS 

DE LOS PROGRAMAS DE AUTOCORRECCIÓN 

Artículo 136 Bis 3.- Las Sociedades Financieras Populares, las Sociedades Financieras Comunitarias con 
Niveles de Operación I a IV, los Organismos de Integración Financiera Rural o las Federaciones, por conducto 
de su director general o equivalente y con la opinión del comité de auditoría, podrán someter a la autorización 
de la Comisión un programa de autocorrección cuando la Sociedad u Organismo de que se trate, en la 
realización de sus actividades, o el comité de auditoría como resultado de las funciones que tiene conferidas, 
detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos del presente artículo: 

I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por la Comisión en ejercicio de sus 
facultades de inspección y vigilancia, antes de la presentación por parte de la Sociedad 
Financiera Popular, Sociedad Financiera Comunitaria con Niveles de Operación I a IV, Organismo 
de Integración Financiera Rural o Federación, del programa de autocorrección respectivo. 

 Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por la Comisión, en el caso de las 
facultades de vigilancia, cuando se haya notificado a la Sociedad Financiera Popular, Sociedad 
Financiera Comunitaria con Niveles de Operación I a IV, Organismo de Integración Financiera 
Rural o Federación la irregularidad; en el caso de las facultades de inspección, cuando haya sido 
detectada en el transcurso de la visita de inspección, o bien, corregida con posterioridad a que 
haya mediado requerimiento en el transcurso de la visita; 

II. Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a alguno de los delitos 
contemplados en esta Ley, o 

III. Cuando se trate de alguna de las infracciones consideradas como graves en términos de esta 
Ley. 

Artículo 136 Bis 4.- Los programas de autocorrección a que se refiere el artículo 136 Bis 3 de esta Ley, 
se sujetarán a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión. Adicionalmente, deberán ser 
firmados por el presidente del comité de auditoría de la Sociedad Financiera Popular, Sociedad Financiera 
Comunitaria con Niveles de Operación I a IV, Organismo de Integración Financiera Rural o Federación, y ser 
presentados al Consejo de Administración u órgano equivalente en la sesión inmediata posterior a la solicitud 
de autorización presentada a la Comisión. Igualmente, deberá contener las irregularidades o incumplimientos 
cometidos indicando al efecto las disposiciones que se hayan considerado contravenidas; las circunstancias 
que originaron la irregularidad o incumplimiento cometido, así como señalar las acciones adoptadas o que se 
pretendan adoptar por parte de la Sociedad, Organismo o Federación para corregir la irregularidad o 
incumplimiento que motivó el programa. 
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En caso de que la Sociedad Financiera Popular, Sociedad Financiera Comunitaria con Niveles de 
Operación I a IV, Organismo de Integración Financiera Rural o Federación requiera de un plazo para subsanar 
la irregularidad o incumplimiento cometido, el programa de autocorrección deberá incluir un calendario 
detallado de actividades a realizar para ese efecto. 

Si la Comisión no ordena a la Sociedad Financiera Popular, Sociedad Financiera Comunitaria con Niveles 
de Operación I a IV, Organismo de Integración Financiera Rural o Federación de que se trate modificaciones o 
correcciones al programa de autocorrección dentro de los veinte días hábiles siguientes a su presentación, el 
programa se tendrá por autorizado en todos sus términos. 

Cuando la Comisión ordene a la Sociedad Financiera Popular, Sociedad Financiera Comunitaria con 
Niveles de Operación I a IV, Organismo de Integración Financiera Rural o Federación modificaciones o 
correcciones con el propósito de que el programa se apegue a lo establecido en el presente artículo y demás 
disposiciones aplicables, la Sociedad, Organismo o Federación correspondiente contará con un plazo de cinco 
días hábiles contados a partir de la notificación respectiva para subsanar tales deficiencias. Dicho plazo podrá 
prorrogarse por única ocasión hasta por cinco días hábiles adicionales, previa autorización de la Comisión. 

De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el programa de autocorrección 
se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las irregularidades o incumplimientos cometidos no podrán 
ser objeto de otro programa de autocorrección. 

Artículo 136 Bis 5.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que hubiere autorizado la 
Comisión en términos de los artículos 136 Bis 3 y 136 Bis 4 de este ordenamiento, esta se abstendrá de 
imponer a las Sociedades Financieras Populares, las Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV, los Organismos de Integración Financiera Rural o las Federaciones las sanciones previstas 
en esta Ley, por las irregularidades o incumplimientos cuya corrección contemplen dichos programas. 
Asimismo, durante tal periodo se interrumpirá el plazo de caducidad para imponer las sanciones, 
reanudándose hasta que se determine que no se subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del 
programa de autocorrección. 

El comité de auditoría en las Sociedades Financieras Populares, las Sociedades Financieras Comunitarias 
con Niveles de Operación I a IV, los Organismos de Integración Financiera Rural o las Federaciones estará 
obligado a dar seguimiento a la instrumentación del programa de autocorrección autorizado e informar de su 
avance tanto al Consejo de Administración y al director general o los órganos o personas equivalentes de la 
Sociedad, Organismo o Federación correspondiente como a la Comisión en la forma y términos que esta 
establezca en las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 136 Bis 4 de esta Ley. Lo 
anterior, con independencia de la facultad de la Comisión para supervisar, en cualquier momento, el grado de 
avance y cumplimiento del programa de autocorrección. 

Si como resultado de los informes del comité de auditoría o de las labores de inspección y vigilancia de la 
Comisión, ésta determina que no se subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del programa de 
autocorrección en el plazo previsto, impondrá la sanción correspondiente aumentando el monto de ésta hasta 
en un 40 por ciento; siendo actualizable dicho monto en términos de disposiciones fiscales aplicables. 

Artículo 136 Bis 6.- Las personas físicas y demás personas morales sujetas a la supervisión de la 
Comisión podrán someter a la autorización de la propia Comisión un programa de autocorrección cuando en 
la realización de sus actividades detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables, sujetándose a lo previsto por los artículos 136 Bis 3 a 136 Bis 5 de esta Ley, según 
resulte aplicable. 

CAPÍTULO II 

DE LOS DELITOS 

Artículo 136 Bis 7.- En los casos previstos en los artículos 136 Bis 8 a 143 de esta Ley, se procederá 
indistintamente a petición de la Secretaría, previa opinión de la Comisión, o bien a petición de la Sociedad de 
que se trate, o de quien tenga interés jurídico. 

Para determinar el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial previstos en este Capítulo, se 
considerarán como días de salario, el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, en el 
momento de cometerse el delito de que se trate. 

Lo dispuesto en los artículos citados, no excluye la imposición de las sanciones que conforme a otras 
leyes fueren aplicables, por la comisión de otro u otros delitos. 
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Artículo 136 Bis 8.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de quinientos a cincuenta 
mil días de salario, los consejeros, directores o gerentes generales y demás directivos o empleados, 
comisarios o auditores externos de las Sociedades u Organismos o quienes intervengan directamente en la 
operación: 

I. Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos del artículo 117 de esta Ley, las 
operaciones efectuadas por la Sociedad u Organismo de que se trate, o que alteren u ordenen 
alterar los registros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando 
la composición de activos, pasivos, cuentas contingentes o resultados; 

II. Presenten a la Comisión datos, informes o documentos falsos o alterados sobre la solvencia del 
deudor o sobre el valor de las garantías que protegen los créditos; 

III. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, los sistemas o registros contables o 
la documentación soporte que dé origen a los asientos contables respectivos, con anterioridad al 
vencimiento de los plazos legales de conservación; 

IV. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, información, documentos o archivos, 
incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de inspección y vigilancia de 
la Comisión, así como la supervisión de la Federación; 

V. Que proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos, informes, 
dictámenes, opiniones, estudios o calificación crediticia, que deban presentarse a la Comisión o a 
la Federación en cumplimiento de lo previsto en esta Ley; 

VI. Que conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan el préstamo o 
crédito, y 

VII. Que, conociendo los vicios que señala la fracción III del artículo 137 de esta Ley, concedan el 
préstamo o crédito, si el monto de la alteración hubiere sido determinante para concederlo. 

Artículo 137.- ... 

... 

... 

... 

... 

I. ... 

II. Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en este artículo, aquellos 
funcionarios, empleados, prestadores de servicios, comisionistas o comisionistas de terceros que 
participen en la solicitud o trámite para el otorgamiento del crédito, y conozcan la falsedad de los 
datos sobre los montos de los activos o pasivos de los acreditados, o que directa o 
indirectamente alteren o sustituyan la información mencionada, para ocultar los datos reales 
sobre dichos activos o pasivos; 

III. ... 

... 

a) a d) ... 

... 

IV. a VI. ... 

Artículo 139.- Los consejeros, directores o gerentes generales y demás directivos, funcionarios, 
comisarios, empleados, socios, prestadores de servicios o comisionistas que inciten u ordenen a directivos, 
empleados o a quien ostente un cargo o comisión de la Sociedad u Organismo a la comisión de los delitos 
que se refieren en los artículos 136 Bis 8 y 137, fracción II de esta Ley, serán sancionados hasta en una mitad 
más de las penas previstas en los artículos respectivos. 

Artículo 141.- Serán sancionados los servidores públicos de la Comisión, con la pena establecida para los 
delitos correspondientes más una mitad, según se trate de los delitos previstos en los artículos 136 Bis 8 a 
140 de esta Ley, cuando: 

I. a IV. ... 

V. Inciten u ordenen no presentar la petición a que se refiere el Artículo 136 Bis 7 de esta Ley a 
quien esté facultado para ello. 
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Artículo 142 Bis.- Las personas que ostenten algún cargo, mandato, comisión o cualquier otro título 
jurídico que, para el desempeño de las actividades y operaciones que correspondan a las Sociedades 
Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV y Organismos 
de Integración Financiera Rural, estas les hubieren otorgado, serán consideradas como funcionarios o 
empleados de dichas Sociedades u Organismo, para efectos de las responsabilidades administrativas y 
penales establecidas en el presente Título. 

Artículo 145 Bis.- Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores presuma que una persona física o 
moral está realizando operaciones en contravención a lo dispuesto por el artículo 7 de esta Ley, o actúa como 
fiduciario sin estar autorizado para ello en ley, podrá nombrar un inspector y los auxiliares necesarios para que 
revisen la contabilidad y demás documentación de la negociación, empresa o establecimiento de la persona 
física o moral, a fin de verificar si efectivamente está realizando las operaciones mencionadas, en cuyo caso, 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar la suspensión inmediata de operaciones o 
proceder a la clausura de la negociación, empresa o establecimiento de la persona física o moral de que se 
trate. 

El procedimiento de inspección, suspensión de operaciones y clausura a que se refiere el párrafo anterior 
es de interés público. Será aplicable en lo conducente lo dispuesto en el Capítulo Único, Título Quinto de esta 
Ley. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se REFORMAN los artículos 2, fracción XI; 10, octavo párrafo; 14, fracción IV; 19, 
fracción I, incisos b), o), p) y q); 66, primer y último párrafos; 70; 71, último párrafo; 72, antepenúltimo párrafo; 
76; 93, fracción IV, inciso a); 94; 97, primer y segundo párrafos; 99 fracciones I, II y III; 101; 102, último 
párrafo; 103; 105; 111, quinto párrafo, fracción I, segundo párrafo y 113, se ADICIONAN los artículos 19 Bis, 
19 Bis 1, 19 Bis 2; 30 Bis; 31 último párrafo; 72, primer párrafo, fracciones V y VI, un cuarto, quinto y sexto 
párrafos pasando los actuales cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo a ser séptimo, octavo, noveno, décimo y 
décimo primero; 93, un último párrafo; 99, fracción IV; así como un Capítulo I Bis “De los programas de 
autocorrección” al Título Séptimo que comprende los artículos 108 Bis a 108 Bis 3; 116 Bis y 119 Bis y se 
DEROGA el último párrafo del artículo 8 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, para quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 

I. a X. ... 

XI. Socio: en singular o plural, a las personas físicas o morales que participen en el capital social de 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 

XII y XIII. ... 

Artículo 8.- ... 

... 

... 

... 

Último párrafo.- Se deroga 

Artículo 10.- … 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

La Comisión deberá publicar las autorizaciones, así como las modificaciones a las mismas en el Diario 
Oficial de la Federación. Por su parte, las Sociedades Cooperativas deberán inscribir dichas autorizaciones o 
modificaciones en el Registro Público de Comercio que corresponda, a más tardar dentro de los sesenta días 
naturales siguientes a los de su notificación, debiendo remitir a la Comisión el testimonio respectivo en un 
plazo de quince días naturales posteriores a la inscripción. Una vez que surta efectos la notificación de la 
autorización correspondiente, a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo les aplicará en su 
totalidad el régimen normativo establecido en la presente Ley y en las disposiciones que de ella emanen. 

... 

... 
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Artículo 14.- ... 

I. a III. ... 

IV. Recibir créditos de entidades financieras nacionales o extranjeras, organismos internacionales, 
así como instituciones integrantes de la Administración Pública y Federal o Estatal y fideicomisos 
públicos. 

V. y VI. ... 

... 

... 

Artículo 19.- ... 

I. ... 

a) ... 

b) Recibir préstamos y créditos de entidades financieras nacionales o extranjeras, organismos 
internacionales, instituciones integrantes de la Administración Pública Federal o Estatal, 
fideicomisos públicos, así como de sus proveedores nacionales y extranjeros. 

c) a n) ... 

o) Distribuir seguros que se formalicen a través de contratos de adhesión, por cuenta de 
alguna institución de seguros o Sociedad mutualista de seguros, debidamente autorizada de 
conformidad con la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 41 de la referida Ley. 

p) Distribuir fianzas, en términos de las disposiciones aplicables a dichas operaciones. 

q) Llevar a cabo la distribución y pago de productos, servicios y programas gubernamentales. 

r)  a x) ... 

II. a IV. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 19 Bis.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación del I al IV 
podrán contratar con terceros incluyendo a otras Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación del I al IV o entidades financieras, la prestación de los servicios necesarios para su operación, 
así como comisiones para realizar las operaciones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley, de conformidad 
con las disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo 
acuerdo de su Junta de Gobierno. 

Las operaciones que lleven a cabo los comisionistas deberán realizarse a nombre y por cuenta de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con las que celebren los actos jurídicos mencionados en el 
primer párrafo de este artículo. Asimismo, los instrumentos jurídicos que documenten las comisiones deberán 
prever que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo responderán por las operaciones que los 
comisionistas celebren por cuenta de dichas Sociedades, aun cuando estas se lleven a cabo en términos 
distintos a los previstos en tales instrumentos jurídicos. Las disposiciones de carácter general a que se refiere 
el primer párrafo de este artículo, deberán contener, entre otros, los siguientes elementos: 

I. Los lineamientos técnicos y operativos que deberán observarse para la realización de tales 
operaciones, así como para salvaguardar la confidencialidad de la información de los usuarios de 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y proveer que en la celebración de dichas 
operaciones se cumplan las disposiciones aplicables; 

II. Las características de las personas físicas o morales que podrán ser contratadas por las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo como terceros en términos del presente artículo. 
Tratándose de entidades de la Administración Pública Federal o Estatal, las disposiciones de 
carácter general solo podrán incluir aquellas facultadas expresamente por su ley o reglamento 
para prestar los servicios o comisiones de que se trate; 
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III. Los requisitos respecto de los procesos operativos y de control que las Sociedades deberán 
exigir a los terceros contratados; 

 Para tales efectos, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación 
del I al IV, podrán recibir depósitos de dinero de sus comisionistas, así como otorgar préstamos o 
créditos a dichos terceros, únicamente con el propósito de realizar las operaciones objeto de la 
comisión de que se trate. 

IV. El tipo de operaciones que podrán realizarse a través de terceros, quedando facultada la 
Comisión para señalar el tipo de operaciones en los que se requerirá de su autorización previa; 

V. Los contratos de prestación de servicios o comisiones que las Sociedades están obligadas a 
entregar a la Comisión, así como la forma, condiciones y plazos de dicha entrega; 

VI. Los límites aplicables a las operaciones que podrán llevarse a cabo a través de terceros por 
cuenta de la propia Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, observando en todo caso, 
respecto de las operaciones previstas en el inciso a) de la fracción I del artículo 19 de esta Ley, lo 
siguiente: 

a) Individuales, por tipo de operación y socio, los cuales no excederán por comisionista de un 
monto diario equivalente en moneda nacional a 1,500 UDIS, por cada tipo de inversión y 
cuenta, tratándose de retiros en efectivo, así como del equivalente en moneda nacional a 
4,000 UDIS respecto de depósitos en efectivo, y 

b) Agregados, que no excederán por comisionista de un monto mensual equivalente al 
cincuenta por ciento del importe total de las operaciones realizadas en el período por la 
Sociedad de que se trate. 

 El límite a que se refiere este inciso, será de sesenta y cinco por ciento, durante los 
primeros dieciocho meses de operación con el comisionista. Para efectos de lo anterior se 
entenderá como un sólo comisionista a un Grupo empresarial. 

 Para efectos del párrafo anterior se entenderá como Grupo empresarial el conjunto de 
personas morales organizadas bajo esquemas de participación directa o indirecta del capital 
social, en las que una misma sociedad mantiene el control de dichas personas morales. 
Asimismo, se considerarán como Grupo empresarial a los grupos financieros constituidos 
conforme a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

 La celebración de las operaciones que podrán llevarse a cabo a través de terceros por 
cuenta de la propia Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo a que se refiere el inciso a) 
de la fracción I del artículo 19 de esta Ley serán sujetas de la autorización a que se refiere 
la fracción IV de este artículo. 

 Los límites a que se refiere la presente fracción no serán aplicables cuando: 

i) El tercero sea una entidad de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal; 

ii) Los terceros con los que se contrate sean instituciones de crédito, casas de bolsa, 
Sociedades Financieras Populares o Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 
en este último caso con excepción de aquellas que cuenten con nivel de operaciones 
básico. 

VII. Las políticas y procedimientos con que deberán contar las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo para vigilar el desempeño de los terceros que sean contratados, así como el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, entre las cuales deberá preverse la obligación 
de dichos terceros de proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y a los 
auditores externos de las Sociedades, a solicitud de estas, los registros, la información y el apoyo 
técnico relativos a los servicios prestados a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo; 

VIII. Las operaciones y servicios que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo no podrán 
pactar que los terceros les proporcionen en forma exclusiva, y 

IX. Las características del padrón que deberán constituir las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo respecto de los prestadores de servicios o comisionistas que contraten, mismo que 
deberá estar a disposición de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para su consulta. 

Lo dispuesto en el artículo 69 de esta Ley le será también aplicable a los terceros a que se refiere el 
presente artículo, así como a los representantes, directivos y empleados de dichos terceros, aun cuando dejen 
de laborar o prestar sus servicios a tales terceros. 
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La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo derecho de audiencia que se otorgue a la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo, podrá ordenar la suspensión parcial o total, temporal o definitiva, de la 
prestación de los servicios o comisiones a través del tercero de que se trate, cuando se incumplan las 
disposiciones que se mencionan en este artículo o pueda verse afectada la continuidad operativa de la 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo o en protección de los intereses del público. Lo anterior, salvo 
que la propia Comisión apruebe un programa de regularización que reúna los requisitos que al efecto se 
establezcan en las disposiciones de carácter general referidas en este artículo. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores formulará directamente a las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y a los prestadores de servicios o comisionistas a que se refiere este artículo, por conducto 
de dichas Sociedades, los requerimientos de información, incluyendo libros, registros y documentos, así 
como, en su caso, las observaciones y medidas correctivas que deriven de la supervisión que realice con 
motivo de las actividades que dichas Sociedades lleven a cabo a través de prestadores de servicios o 
comisionistas conforme a lo previsto en el presente artículo, para asegurar la continuidad de los servicios que 
las Sociedades proporcionan a sus socios, la integridad de la información y el apego a lo establecido en esta 
Ley. 

Asimismo, la Comisión estará facultada, en todo momento, para efectuar actos de supervisión, inspección 
y vigilancia respecto de los prestadores de servicios o comisionistas que las Sociedades contraten en 
términos de este artículo, así como practicar inspecciones a los terceros que contraten las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con respecto de las actividades contratadas, o bien, ordenar a las 
Sociedades realizar auditorías a dichos terceros, quedando obligada la propia Sociedad a rendir un informe a 
la Comisión al respecto. Las facultades de supervisión, inspección y vigilancia a que se refiere el presente 
párrafo respecto de los prestadores de servicios o comisionistas, también podrán ser ejercidas de manera 
auxiliar por el Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere esta Ley. 

La Comisión deberá especificar el objeto de las inspecciones o auditorías, las cuales deberán 
circunscribirse a la materia del servicio contratado y al cumplimiento de lo previsto en esta Ley y las 
disposiciones que de ella emanen. Al efecto, las Sociedades deberán pactar en los contratos mediante los 
cuales se formalice la prestación de estos servicios o comisiones, la estipulación expresa del tercero 
contratado de que acepta apegarse a lo establecido en el presente artículo. 

Artículo 19 Bis 1.- La contratación de los servicios o comisiones a que se refiere el artículo 19 Bis de esta 
Ley no eximirá a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, ni a sus directivos, delegados 
fiduciarios, empleados y demás personas que ocupen un empleo, cargo o comisión en la Sociedad, de la 
obligación de observar lo establecido en el presente ordenamiento legal y en las disposiciones de carácter 
general que emanen de éste. 

Artículo 19 Bis 2.- Cuando alguna persona auxilie a socios de Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo en la realización de operaciones propias de estas últimas, en ningún momento podrá: 

I. Llevar a cabo tales operaciones por cuenta propia; 

II. Determinar los plazos o tasas de las operaciones en las que intervenga; 

III. Obtener diferenciales de precios o de tasas por las operaciones en las que intervenga, o 

IV. En general, llevar a cabo actividades que requieran de autorización por parte del Gobierno 
Federal para operar con el carácter de entidad financiera de cualquier tipo. 

Las operaciones invariablemente deberán quedar documentadas a nombre del socio respectivo. 

Las personas que ofrezcan auxilio a socios de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo al 
amparo de un mandato o comisión en términos del presente artículo deberán informar al socio, al momento de 
proporcionarle el servicio, que no están autorizadas por el Gobierno Federal ni por las propias Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo para asumir obligaciones a nombre y por cuenta de estas últimas y que 
no se encuentran supervisadas ni reguladas por las autoridades financieras, lo cual deberá constar en su 
publicidad o propaganda y en el contrato o en cualquier otro documento en que conste la encomienda 
respectiva. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que establezcan relaciones o vínculos de negocio, de 
hecho o de derecho, con algún tercero para la recepción masiva de recursos en efectivo, que impliquen la 
captación de recursos de los socios de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo o pago de créditos a 
favor de estas últimas, deberán celebrar con dichos terceros, un contrato de comisión mercantil para que 
estos actúen en todo momento frente al público, como sus comisionistas conforme a lo señalado en el artículo 
19 Bis de esta Ley. 
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Artículo 30 Bis.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, 
deberán solicitar al Comité de Supervisión Auxiliar un dictamen respecto de las modificaciones que pretendan 
hacer a su escritura constitutiva o a sus bases constitutivas, a efecto de verificar que dichas modificaciones se 
ajusten a la Ley General de Sociedades Cooperativas, a esta Ley y a las disposiciones que de ella emanen. 

Una vez obtenido el dictamen favorable del Comité de Supervisión Auxiliar, este deberá remitirlo a la 
Comisión en un plazo no mayor a cinco días hábiles contado a partir de su emisión, acompañado de la 
correspondiente solicitud de autorización de las modificaciones propuestas. En todo caso, la Comisión deberá 
resolver en un plazo no mayor a diez días hábiles y, una vez transcurrido este sin que se haga la notificación 
correspondiente, se entenderá que la Comisión resuelve en sentido positivo la solicitud de autorización. 

La escritura constitutiva o sus modificaciones, que hayan obtenido la aprobación de la Comisión, deberán 
inscribirse en el Registro Público de Comercio del domicilio social de la sociedad de que se trate, dentro de un 
término no mayor a ciento veinte días naturales contados a partir de la fecha en que haya sido autorizada, 
debiendo para tales efectos, exhibir el testimonio respectivo. 

Artículo 31.- ... 

I. a XI. ... 

... 

... 

... 

... 

La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, podrá establecer excepciones respecto de los 
órganos con que deberán contar las sociedades en función de su tamaño y nivel de operaciones. 

Artículo 66.- La Comisión previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá ordenar que se proceda a la 
remoción de los miembros del Consejo de Administración, directores, gerentes generales, auditores externos, 
miembros del Consejo de Vigilancia, así como miembros del Comité de Crédito o su equivalente, de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, contralor normativo, 
miembros de los Comités Técnico, de Supervisión Auxiliar y de Protección al Ahorro Cooperativo, del Fondo 
de Protección, o quienes ejerzan sus funciones en los términos de esta Ley, así como las demás personas 
que con sus actos puedan obligar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV, así como al Fondo de Protección, o bien acordar la suspensión de todos ellos en sus 
funciones, de 3 meses hasta 5 años, cuando dicha Comisión considere que tales personas no reúnan los 
requisitos al efecto establecidos por sus bases constitutivas, o incurran de manera grave o reiterada en 
infracciones a la presente Ley y a las disposiciones de carácter general que de ella deriven. 

... 

... 

I. a IV. ... 

... 

Asimismo, tratándose de los miembros del Consejo de Administración, directores, gerentes generales, 
auditores externos, miembros del Consejo de Vigilancia, así como miembros del Comité de Crédito o su 
equivalente, de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, la 
Comisión procederá en términos de este artículo a petición del Comité de Supervisión Auxiliar, siempre que 
dicho Comité acredite que las personas antes mencionadas no reúnan los requisitos al efecto establecidos o 
incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la presente Ley y a las disposiciones de carácter 
general que de ella deriven. 

Artículo 70.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como el Comité Técnico, el Comité 
de Supervisión Auxiliar y el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, deberán proporcionar a la Comisión 
toda la información que les requiera para el adecuado cumplimiento de su tarea de supervisión, mediante 
actos debidamente fundados y motivados. 

Asimismo, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, así como 
el Comité Técnico, el Comité de Supervisión Auxiliar y el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, 
deberán presentar la información y documentación que, en el ámbito de sus respectivas competencias, les 
soliciten la Secretaría, el Banco de México, la Comisión y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, dentro de los plazos y a través de los medios que las mismas 
establezcan, mediante actos debidamente fundados y motivados. 
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La Comisión podrá emitir disposiciones de carácter general que establezcan los plazos y medios para la 
entrega de la información que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I 
a IV, así como el Fondo de Protección y sus respectivos comités deberán presentar a la Comisión. 

Con el objeto de preservar la estabilidad financiera, evitar interrupciones o alteraciones en el 
funcionamiento del sistema financiero, así como para facilitar el adecuado cumplimiento de sus funciones, la 
Secretaría, la Comisión, el Banco de México y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros deberán, a petición de parte interesada y en términos de los convenios a 
que se refiere el sexto párrafo de este artículo, intercambiar entre sí la información que tengan en su poder 
por haberla obtenido: 

I. En el ejercicio de sus facultades; 

II. Como resultado de su actuación en coordinación con otras entidades, personas o autoridades o 
bien, 

III. Directamente de otras autoridades. 

A la facultad mencionada en el párrafo anterior, no le serán oponibles las restricciones relativas a la 
información reservada o confidencial en términos de las disposiciones legales aplicables. Quien reciba la 
información a que se refiere este artículo será responsable administrativa y penalmente, en términos de la 
legislación aplicable, por la difusión a terceros de información confidencial o reservada. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades señaladas deberán celebrar 
convenios de intercambio de información en los que especifiquen la información objeto de intercambio y 
determinen los términos y condiciones a los que deberán sujetarse para ello. Asimismo, dichos convenios 
deberán definir el grado de confidencialidad o reserva de la información, así como las instancias de control 
respectivas a las que se informarán los casos en que se niegue la entrega de información o su entrega se 
haga fuera de los plazos establecidos. 

La Secretaría, la Comisión, el Banco de México y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de su competencia, estarán facultados para proporcionar a 
las autoridades financieras del exterior toda clase de información que estimen procedente para atender los 
requerimientos que les formulen, tales como documentos, constancias, registros, declaraciones y demás 
evidencias que tales autoridades tengan en su poder por haberla obtenido en el ejercicio de sus facultades. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las autoridades deberán tener suscrito un acuerdo de 
intercambio de información con las autoridades financieras del exterior de que se trate, en el que se 
contemple el principio de reciprocidad. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores estará facultada para entregar a las autoridades financieras 
del exterior la información protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en su poder por haberla 
obtenido en el ejercicio de sus facultades, actuando en coordinación con otras entidades, personas o 
autoridades o bien directamente de otras autoridades. 

El Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades financieras del exterior la información 
protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en su poder por haberla obtenido directamente en el 
ejercicio de sus facultades. Asimismo, el Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades 
financieras del exterior información protegida o no por disposiciones de confidencialidad que obtenga de otras 
autoridades del país, únicamente en los casos en los que lo tenga expresamente autorizado en el convenio de 
intercambio de información por virtud del cual hubiere recibido dicha información. 

En todo caso, la Comisión y el Banco de México podrán abstenerse de proporcionar la información a que 
se refieren los dos párrafos anteriores, cuando el uso que se le pretenda dar a la misma sea distinto a aquel 
para el cual haya sido solicitada, sea contrario al orden público, a la seguridad nacional o a los términos 
convenidos en el acuerdo de intercambio de información respectivo. 

La Secretaría, la Comisión, el Banco de México y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros deberán establecer mecanismos de coordinación para efectos de la 
entrega de la información a que se refiere este artículo a las autoridades financieras del exterior. 

La entrega de información que se efectúe en términos del presente artículo no implicará transgresión 
alguna a las obligaciones de reserva, confidencialidad, secrecía o análogas que se deban observar conforme 
a las disposiciones legales aplicables. 
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Artículo 71.- ... 

I. ... 

II. ... 

 a) y b) ... 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando 
menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban 
reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta 
sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las 
prácticas comerciales y financieras que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la 
periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. Los reportes deberán 
referirse cuando menos a operaciones que se definan por las disposiciones de carácter general como 
relevantes, internas preocupantes e inusuales. 

Artículo 72.- ... 

I. a IV. ... 

V. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las medidas y 
procedimientos que se establezcan en las propias disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 71 de esta Ley. 

VI. El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar como áreas de 
cumplimiento en la materia, al interior de cada Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV. 

... 

... 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV deberán suspender 
de forma inmediata la realización de actos, operaciones o servicios con los Socios que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público les informe mediante una lista de personas bloqueadas que tendrá el carácter de 
confidencial. La lista de personas bloqueadas tendrá la finalidad de prevenir y detectar actos, omisiones u 
operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos previstos en los artículos referidos en la fracción I del 
artículo 71 de esta Ley. 

La obligación de suspensión a que se refiere el párrafo anterior dejará de surtir sus efectos cuando la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público elimine de la lista de personas bloqueadas al Socio en cuestión. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá, en las disposiciones de carácter general a que 
se refiere este artículo, los parámetros para la determinación de la introducción o eliminación de personas en 
la lista de personas bloqueadas. 

... 

... 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la Comisión conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 99 de la presente Ley, con multa equivalente del 10 por ciento al 100 por 
ciento del monto del acto, operación o servicio que se realice con un Socio que se haya informado que se 
encuentra en la lista de personas bloqueadas a que se refiere este artículo; con multa equivalente del 10% al 
100% del monto de la operación inusual no reportada o, en su caso, de la serie de operaciones relacionadas 
entre sí del mismo Socio, que debieron haber sido reportadas como operaciones inusuales; tratándose de 
operaciones relevantes, internas preocupantes no reportadas, así como los incumplimientos a cualquiera de 
las fracciones I, II, III o V de este artículo, se sancionará con multa de 10,000 a 100,000 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal y en los demás casos de incumplimiento a al artículo 71 de esta 
Ley o a este precepto y a las disposiciones que de él emanen, se sancionará con multa de 1,000 a 30,000 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

... 

... 

Artículo 76.- La Comisión clasificará a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV en alguna de las 4 categorías a que se refiere el artículo 77 de esta Ley, según su 
adecuación a los Niveles de Capitalización, la cual establecerá mediante disposiciones de carácter general los 
rangos de capitalización que determinarán cada una de tales categorías. 
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Artículo 93.- ... 

I. a III. ... 

IV. ... 

a) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que den 
noticias o información de los depósitos, servicios o cualquier tipo de operaciones en 
contravención a lo dispuesto por el artículo 69 de esta Ley, así como las disposiciones que 
emanen de este. 

b) a e) ... 

V. y VI. ... 

En caso de que alguna de las infracciones contenidas en este artículo generen un daño patrimonial o un 
beneficio, se podrá imponer la sanción que corresponda adicionando a la misma hasta una y media veces el 
equivalente a dicho daño o al beneficio obtenido por el infractor, lo que resulte mayor. Se entenderá por 
beneficio la ganancia obtenida o la pérdida evitada para sí o para un tercero. 

Artículo 94.- La Comisión podrá abstenerse de sancionar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV, siempre y cuando se justifique la causa de tal abstención de 
acuerdo con los lineamientos que para tales efectos emita la Junta de Gobierno de la propia Comisión, y se 
refieran a hechos, actos u omisiones que no revistan gravedad, no exista reincidencia, no se cuente con 
elementos que permitan demostrar que se afecten los intereses de terceros o del propio sistema financiero y 
no constituyan delito. 

Se considerarán infracciones graves la violación a lo previsto por los artículos 26; 31, fracción III y IV 
cuando se produzca un daño, perjuicio o quebranto a la Sociedad por la operación de crédito objeto del 
incumplimiento a las disposiciones a que hace referencia dicho precepto; 31, fracción VI, cuando se incumplan 
los requerimientos de capital y con ello se actualice el régimen previsto en la fracción III del artículo 77 de esta 
Ley; 32, cuando se trate de omisiones o alteraciones de registros contables; 40, cuando se produzca un daño, 
perjuicio o quebranto a la sociedad; 69; 70, primer y segundo párrafos; 71, fracciones I por lo que hace a la 
falta de presentación a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, del documento de políticas de 
identificación y conocimiento del socio y II, primer párrafo, inciso a) por operaciones no reportadas; 72, 
fracciones V y VI; 76 y 77 de esta Ley. En todo caso, se considerará grave cuando se proporcione a la 
Comisión información falsa o que dolosamente induzca al error, por ocultamiento u omisión. 

Artículo 97.- En los procedimientos administrativos previstos en esta Ley se admitirán las pruebas 
conducentes con los actos sujetos al procedimiento siempre y cuando las mismas sean ofrecidas en el plazo 
del desahogo de la garantía de audiencia. En el caso de la confesional a cargo de autoridades, esta deberá 
ser desahogada por escrito. 

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 99 de esta Ley o bien, 
presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión, previsto en el artículo 106, 
únicamente se admitirán pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución 
correspondiente. 

... 

Artículo 99.- ... 

I. Otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir 
del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá 
manifestar por escrito lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La 
Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta 
fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del 
caso. La notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practique; 

II. En caso de que el presunto infractor no hiciere uso del derecho de audiencia a que se refiere la 
fracción anterior, dentro del plazo concedido o bien, habiéndolo ejercido no lograre desvanecer 
las imputaciones vertidas en su contra, se tendrán por acreditadas las infracciones imputadas y 
se procederá a la imposición de la sanción administrativa correspondiente; 
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III. Para la imposición de la sanción se tomará en cuenta, en su caso, lo siguiente: 

a) El impacto a terceros o al sistema financiero que haya producido o pueda producir la 
infracción; 

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas 
aplicadas por el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una 
infracción que haya sido sancionada y, en adición a aquella, cometa la misma infracción, 
dentro de los 2 años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la 
resolución correspondiente. 

 La reincidencia se podrá sancionar con multa cuyo importe sea equivalente hasta el doble 
de la prevista originalmente; 

c) La cuantía de la operación; 

d) La condición económica del infractor a efecto de que la sanción no sea excesiva, y 

e) La naturaleza de la infracción cometida. 

IV. Tratándose de conductas calificadas por esta Ley como graves, en adición a lo establecido en la 
fracción III de este artículo, podrá tomar en cuenta cualquiera de los aspectos siguientes:  

a) El monto del quebranto o perjuicio patrimonial causado; 

b) El lucro obtenido; 

c) La falta de honorabilidad por parte del infractor, conforme a lo dispuesto por esta Ley y las 
disposiciones de carácter general que de ella emanen; 

d) La negligencia inexcusable o dolo con que se hubiere actuado; 

e) Que la conducta infractora a que se refiere el proceso administrativo pueda ser constitutiva 
de un delito, o 

f) Las demás circunstancias que la Comisión estime aplicables para tales efectos. 

... 

Artículo 101.- La Comisión podrá atendiendo a las circunstancias de cada caso, además de la imposición 
de la sanción que corresponda, amonestar al infractor, o bien, solamente amonestarlo, considerando sus 
antecedentes personales, la gravedad de la conducta, que no se cuente con elementos que permitan 
demostrar que se afecten intereses de terceros o del propio sistema financiero, que habiéndose causado un 
daño este haya sido reparado así como la existencia de atenuantes. 

Artículo 102.- ... 

Las multas impuestas por la Comisión a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV se harán efectivas por la Secretaría, una vez que hayan quedado firmes. 

Artículo 103.- La Comisión considerará como atenuante en la imposición de sanciones administrativas, 
cuando el presunto infractor acredite ante la Comisión haber resarcido el daño causado, así como el hecho de 
que aporte información que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de la Comisión en materia de 
inspección y vigilancia, a efecto de deslindar responsabilidades. 

Artículo 105.- Para tutelar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública gubernamental, la 
Comisión ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento 
del público en general, a través de su portal de Internet las sanciones que al efecto imponga por infracciones a 
esta Ley o a las disposiciones que emanen de ella, para lo cual deberá señalar: 

I. El nombre, denominación o razón social del infractor; 

II. El precepto infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, según corresponda y la 
conducta infractora, y 

III. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si es susceptible de 
ser impugnada y en este último caso si se ha interpuesto algún medio de defensa y su tipo, 
cuando se tenga conocimiento de tal circunstancia por haber sido debidamente notificada por 
autoridad competente. 

En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos por alguna autoridad competente, deberá 
igualmente publicarse tal circunstancia. 

La información antes señalada no será considerada como reservada o confidencial. 
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CAPÍTULO I BIS 

DE LOS PROGRAMAS DE AUTOCORRECCIÓN 

Artículo 108 Bis.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, 
por conducto de su director o gerente general y con la opinión del Consejo de Vigilancia, podrán someter a la 
autorización de la Comisión un programa de autocorrección cuando la Sociedad de que se trate, en la 
realización de sus actividades, o el Consejo de Vigilancia como resultado de las funciones que tiene 
conferidas, detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos del presente artículo: 

I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por la Comisión en ejercicio de sus 
facultades de inspección y vigilancia, antes de la presentación por parte de la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV del programa de 
autocorrección respectivo. 

 Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por la Comisión, en el caso de las 
facultades de vigilancia, cuando se haya notificado a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV la irregularidad; en el caso de las facultades de 
inspección, cuando haya sido detectada en el transcurso de la visita de inspección, o bien, 
corregida con posterioridad a que haya mediado requerimiento en el transcurso de la visita; 

II. Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a alguno de los delitos 
contemplados en esta Ley, o 

III. Cuando se trate de alguna de las infracciones consideradas como graves en términos de esta 
Ley. 

Artículo 108 Bis 1.- Los programas de autocorrección a que se refiere el artículo 108 Bis de esta Ley, se 
sujetarán a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión. Adicionalmente, deberán ser 
firmados por el presidente del Consejo de Vigilancia de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV y ser presentados al Consejo de Administración en la sesión inmediata posterior a 
la solicitud de autorización presentada a la Comisión. Igualmente, deberá contener las irregularidades o 
incumplimientos cometidos indicando al efecto las disposiciones que se hayan considerado contravenidas; las 
circunstancias que originaron la irregularidad o incumplimiento cometido, así como señalar las acciones 
adoptadas o que se pretendan adoptar por parte de la Sociedad para corregir la irregularidad o incumplimiento 
que motivó el programa. 

En caso de que la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV requiera 
de un plazo para subsanar la irregularidad o incumplimiento cometido, el programa de autocorrección deberá 
incluir un calendario detallado de actividades a realizar para ese efecto. 

Si la Comisión no ordena a la Sociedad de que se trate modificaciones o correcciones al programa de 
autocorrección dentro de los veinte días hábiles siguientes a su presentación, el programa se tendrá por 
autorizado en todos sus términos. 

Cuando la Comisión ordene a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I 
a IV modificaciones o correcciones con el propósito de que el programa se apegue a lo establecido en el 
presente artículo y demás disposiciones aplicables, la Sociedad correspondiente contará con un plazo de 
cinco días hábiles contados a partir de la notificación respectiva para subsanar tales deficiencias. Dicho plazo 
podrá prorrogarse por única ocasión hasta por cinco días hábiles adicionales, previa autorización de la 
Comisión. 

De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el programa de autocorrección 
se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las irregularidades o incumplimientos cometidos no podrán 
ser objeto de otro programa de autocorrección. 

Artículo 108 Bis 2.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que hubiere autorizado la 
Comisión en términos de los artículos 108 Bis y 108 Bis 1 de este ordenamiento, esta se abstendrá de 
imponer a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV las sanciones 
previstas en esta Ley, por las irregularidades o incumplimientos cuya corrección contemplen dichos 
programas. Asimismo, durante tal periodo se interrumpirá el plazo de caducidad para imponer las sanciones, 
reanudándose hasta que se determine que no se subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del 
programa de autocorrección. 
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El Consejo de Vigilancia estará obligado a dar seguimiento a la instrumentación del programa de 
autocorrección autorizado e informar de su avance tanto al Consejo de Administración y al director o gerente 
general como a la Comisión en la forma y términos que esta establezca en las disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 108 Bis 1 de esta Ley. Lo anterior, con independencia de la facultad de la 
Comisión para supervisar, en cualquier momento, el grado de avance y cumplimiento del programa de 
autocorrección. 

Si como resultado de los informes del Consejo de Vigilancia o de las labores de inspección y vigilancia de 
la Comisión, esta determina que no se subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del programa 
de autocorrección en el plazo previsto, impondrá la sanción correspondiente aumentando el monto de esta 
hasta en un 40 por ciento; siendo actualizable dicho monto en términos de disposiciones fiscales aplicables. 

Artículo 108 Bis 3.- Las personas físicas y demás personas morales sujetas a la supervisión de la 
Comisión podrán someter a la autorización de la propia Comisión un programa de autocorrección cuando en 
la realización de sus actividades detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables, sujetándose a lo previsto por los artículos 108 Bis a 108 Bis 2 de esta Ley, según 
resulte aplicable. 

Artículo 111.- ... 

... 

... 

... 

... 

I. ... 

 Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en este artículo, aquellos 
funcionarios, empleados, prestadores de servicios, comisionistas o comisionistas de terceros que 
participen en la solicitud o trámite para el otorgamiento del crédito, y conozcan la falsedad de los 
datos sobre los montos de los activos o pasivos de los acreditados, o que directa o 
indirectamente alteren o sustituyan la información mencionada, para ocultar los datos reales 
sobre dichos activos o pasivos. 

II. ... 

... 

a) a d) ... 

... 

III. a V. ... 

Artículo 113.- Los consejeros, directores o gerentes generales y demás directivos, funcionarios, 
empleados, socios, prestadores de servicios o comisionistas que inciten u ordenen a directivos o empleados o 
a quien ostente un cargo o comisión de la Sociedad a la comisión de los delitos que se refieren en los 
artículos 110 y 111 fracción II de esta Ley, serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas 
en los artículos respectivos. 

Artículo 116 Bis.- Las personas que ostenten algún cargo, mandato, comisión o cualquier otro título 
jurídico que, para el desempeño de las actividades y operaciones que correspondan a las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, estas les hubieren otorgado, serán 
consideradas como funcionarios o empleados de dichas Sociedades, para efectos de las responsabilidades 
administrativas y penales establecidas en el presente Título. 

Artículo 119 Bis.- Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores presuma que una persona física o 
moral está realizando operaciones en contravención a lo dispuesto por el artículo 4 de esta Ley, podrá 
nombrar un inspector y los auxiliares necesarios para que revisen la contabilidad y demás documentación de 
la negociación, empresa o establecimiento de la persona física o moral, a fin de verificar si efectivamente está 
realizando las operaciones mencionadas, en cuyo caso, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá 
ordenar la suspensión inmediata de operaciones o proceder a la clausura de la negociación, empresa o 
establecimiento de la persona física o moral de que se trate. 

El procedimiento de inspección, suspensión de operaciones y clausura a que se refiere el párrafo anterior 
es de interés público. Será aplicable en lo conducente lo dispuesto en el Capítulo Primero del Título Quinto de 
esta Ley. 
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Disposiciones Transitorias 

ARTÍCULO OCTAVO.- En relación con las modificaciones a que se refieren los Artículos Sexto y Séptimo, 
se estará a lo siguiente: 

I. Las infracciones o delitos cometidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, se sancionarán conforme a la ley vigente al momento de cometerse las citadas 
infracciones o delitos. 

 En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá optar por 
su continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la aplicación de las 
disposiciones aplicables a los procedimientos administrativos que se estipulan mediante el 
presente Decreto. 

II. Los recursos del Fondo de Obra Social que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto 
ya se hubieren comprometido para la realización de obras sociales se mantendrán destinados a 
dicho fin hasta su terminación. Por lo que se refiere a los recursos que se encontraren en dicho 
fondo y que aún no hubieren sido comprometidos, deberán transferirse al Fondo Social de 
Reserva previsto por el artículo 12 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

III. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores diseñará medidas para evitar la operación de cajas 
de ahorro irregulares y en general de personas que capten irregularmente recursos, al margen de 
la legislación financiera aplicable, dentro del plazo de ciento ochenta días naturales contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

UNIONES DE CRÉDITO 

ARTÍCULO NOVENO. Se REFORMAN el inciso a) de la fracción IV del artículo 3o; el artículo 20; el 
artículo 21; el tercer párrafo del artículo 22; las fracciones I a IV del artículo 23; el primer párrafo del artículo 
26; el artículo 30; el quinto párrafo del artículo 38; las fracciones I, VII y XXV y el cuarto párrafo del artículo 40; 
el artículo 45; el segundo y tercer párrafos del artículo 78; los incisos c) y d) de la fracción II del primer párrafo 
del artículo 80; el primero y tercer párrafos del artículo 93; la fracción III y el segundo párrafo del artículo 97; el 
artículo 99; la fracción I del artículo 103; las fracciones I, inciso e) y III, inciso a) del primer párrafo y segundo 
párrafo del artículo 104; fracción I del artículo 105; el primero y segundo párrafos del artículo 108; las 
fracciones I, II, y III, incisos a), d) y e) del artículo 110; el artículo 112; el segundo párrafo del artículo 113; el 
artículo 114; el artículo 116; la fracción I, el párrafo segundo, el encabezado y los incisos iii. y iv. del párrafo 
tercero y el párrafo octavo del artículo 129; se ADICIONAN un segundo párrafo al artículo 23; el artículo 44 
bis; un tercer párrafo con sus incisos a. y b. a la fracción II y la fracción III del artículo 47; un tercer párrafo, 
pasando los actuales párrafos tercero, cuarto y quinto, a ser los párrafos cuarto, quinto y sexto del artículo 48; 
una fracción IV al artículo 49; un párrafo primero, pasando el actual primero a ser segundo, y los párrafos 
tercero y cuarto, al artículo 61; los párrafos primero a quinto, pasando los actuales párrafos primero a tercero, 
a ser los párrafos sexto, séptimo y octavo al artículo 62; un cuarto párrafo al artículo 78; un inciso e) a la 
fracción II del primer párrafo del artículo 80; el artículo 98 Bis; un segundo párrafo a la fracción I del artículo 
103; un inciso g) a la fracción I, del artículo 104; un segundo párrafo al artículo 106; un segundo párrafo al 
inciso b) de la fracción III, y una fracción IV con sus incisos a) al f) al artículo 110; un Capítulo II Bis “De los 
programas de autocorrección” al Título Sexto que comprenderá de los artículos 119 Bis a 119 Bis 3; los 
numerales v y vi al tercer párrafo, los párrafos octavo, noveno y décimo, pasando los actuales párrafos octavo 
y noveno a ser los párrafos décimo primero y décimo segundo del artículo 129 y se DEROGAN el cuarto 
párrafo del artículo 18 y el segundo párrafo del artículo 22 todos de la Ley de Uniones de Crédito, para quedar 
como sigue: 

Artículo 3.- ... 

I. a III. ... 

IV. ... 

a) Las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el segundo 
grado, los cónyuges, la concubina y el concubinario, y 

b) ... 

V. y VI. ... 

Artículo 18.- ... 

I. a III. ... 

... 

... 
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Cuarto párrafo.- Se deroga 

... 

Artículo 20.- Las uniones podrán emitir acciones no suscritas y que serán entregadas a los suscriptores, 
contra el pago total de su valor nominal y de las primas que, en su caso, determine el consejo de 
administración. 

El capital social de las uniones podrá integrarse con una parte representada por acciones preferentes 
hasta por un monto equivalente al veinticinco por ciento del capital social ordinario, previa autorización de la 
Comisión. La adquisición de acciones preferentes no estará sujeta a los límites previstos en el artículo 23 de 
esta Ley. 

Las acciones preferentes otorgarán derecho de voto únicamente en los asuntos relativos a cambio de 
objeto, fusión, escisión, transformación y liquidación. 

Las acciones preferentes deberán conferir el derecho a recibir un dividendo preferente, el cual deberá ser 
igual o superior al de las acciones ordinarias, siempre y cuando así se establezca en los estatutos sociales. 

Los estatutos sociales de las uniones contendrán las disposiciones relativas a las distintas series de 
acciones y sus características. 

Las uniones podrán emitir acciones sin expresión de valor nominal. 

Artículo 21.- Las acciones representativas del capital social de las uniones, únicamente podrán ser 
adquiridas por personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, que realicen actividades económicas, en 
términos de la legislación fiscal, exceptuando aquellas personas físicas que perciban sus ingresos 
preponderantemente por sueldos y salarios, pensiones o programas de apoyo social. 

La participación, directa o indirecta, de cualquier persona física o moral, en el capital social pagado de una 
unión no podrá exceder del quince por ciento, salvo que se cuente con la autorización a que se refiere el 
artículo 23, fracción II de esta Ley. Tratándose de instituciones de crédito la participación en el capital social 
pagado de una unión no podrá exceder del quince por ciento, de manera directa o indirecta. Se exceptúa de lo 
dispuesto en este párrafo al Gobierno Federal. 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, cualquier persona física o moral extranjera y las 
entidades extranjeras sin personalidad jurídica, podrán participar indirectamente hasta en el quince por ciento 
del capital de una unión, siempre y cuando las acciones representativas del capital social de la unión sean 
adquiridas por personas morales mexicanas, en las que participe dicha persona física o moral o entidad 
extranjeras. 

Los gobiernos extranjeros no podrán participar, directa o indirectamente, en el capital social de las 
uniones, salvo en los casos siguientes: 

I. Cuando lo hagan, con motivo de medidas prudenciales de carácter temporal tales como apoyos o 
rescates financieros. 

 Las uniones que se ubiquen en lo dispuesto en esta fracción, deberán entregar a la Comisión, la 
información y documentación que acredite satisfacer lo antes señalado, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a que se encuentren en dicho supuesto. La Comisión tendrá un plazo de 
noventa días hábiles, contado a partir de que reciba la información y documentación 
correspondiente, para resolver, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, si la participación de 
que se trata, se ubica en el supuesto de excepción previsto en esta fracción. 

II. Cuando la participación correspondiente implique que se tenga el control de la unión de crédito, 
en términos del artículo 3, fracción II de esta Ley, y se realice por conducto de personas morales 
oficiales, tales como fondos, entidades gubernamentales de fomento, entre otros, previa 
autorización discrecional de la Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, siempre que a su 
juicio dichas personas acrediten que: 

a) No ejercen funciones de autoridad, y 

b) Sus órganos de decisión operan de manera independiente al gobierno extranjero de que se 
trate. 

III. Cuando la participación correspondiente sea indirecta y no implique que se tenga el control de la 
unión, en términos del artículo 3, fracción II de esta Ley. Lo anterior, sin perjuicio de los avisos o 
solicitudes de autorización que se deban realizar conforme a lo establecido en esta Ley. 
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Artículo 22.- ... 

Segundo párrafo.- Se deroga 

Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se obtenga directa o 
indirectamente la titularidad de acciones representativas del capital social de una unión, se realicen en 
contravención a lo dispuesto por los artículos 21 y 23 de esta Ley, los derechos patrimoniales y corporativos 
inherentes a las acciones correspondientes de la unión quedarán en suspenso y por lo tanto no podrán ser 
ejercidos, hasta que se acredite que se ha obtenido la autorización o resolución que corresponda o que se 
han satisfecho los requisitos que esta ley contempla. 

Artículo 23.- ... 

I. Cuando se adquiera más del cinco por ciento y hasta el quince por ciento del capital social de la 
unión, deberán informar por escrito a la Comisión, dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
transmisión o adquisición. 

II. Cuando se pretenda adquirir más del quince por ciento y hasta el treinta por ciento del capital 
social de una unión, se requerirá la autorización previa de la Comisión, la que podrá otorgar 
discrecionalmente, para lo cual deberán acompañar a su solicitud la información y documentación 
a que se refiere el artículo 17, fracción II, de esta Ley. 

III. Cuando un grupo de personas pretenda adquirir en su conjunto el control o más del treinta por 
ciento del capital social de una unión, se requerirá la autorización previa de la Comisión, la que 
podrá otorgar discrecionalmente, para lo cual deberán acompañar a su solicitud la información y 
documentación a que se refiere el artículo 17, fracción II, de esta Ley. La propia Comisión 
determinará mediante disposiciones de carácter general los grupos de personas que se 
considerarán como una sola por los vínculos de interés común que mantengan. 

 Para efectos de lo previsto en esta fracción, la Comisión deberá tomar en cuenta las relaciones 
que, en su caso, el grupo de personas tenga con otros socios o bien, si esto motiva una 
concentración indebida de capital. 

IV. Cuando varias personas que no sean consideradas como un grupo de personas, pretendan 
adquirir en su conjunto, mediante operaciones simultáneas, el control o más del treinta por ciento 
del capital social de una unión, se requerirá autorización previa de la Comisión, la que podrá 
otorgar discrecionalmente, para lo cual deberán acompañar a su solicitud la información y 
documentación a que se refiere el artículo 17, fracción II, de esta Ley. 

La Comisión podrá autorizar de manera temporal, que una persona física o moral mantenga la 
participación en el capital social de una unión en porcentajes mayores a los señalados en la fracción III de 
este artículo, en caso de que se encuentre en riesgo la estabilidad y solvencia de la unión, y a fin de 
restablecer el capital neto de la propia unión a que se refiere el artículo 48 de esta Ley, en su caso, dar 
cumplimiento al plan de restauración de capital señalado en el artículo 80, fracción I, inciso b), de la presente 
Ley. La Comisión determinará mediante disposiciones de carácter general los casos en los que procederá 
dicha concentración de capital, así como los requisitos mínimos que deberán cumplir las uniones, a fin de que 
el accionista pueda obtener la autorización correspondiente. 

Artículo 26.- Los nombramientos de consejeros de las uniones deberán recaer en personas que cuenten 
con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, así como con amplios conocimientos y 
experiencia en materia empresarial, financiera, legal o administrativa. 

... 

... 

... 

Artículo 30.- El consejo de administración, sin perjuicio de las funciones que le son propias, deberá contar 
con un comité de auditoría, con carácter consultivo, cuyo titular deberá ser un consejero independiente. Dicho 
comité, en su integración y funcionamiento, deberá ajustarse a las disposiciones de carácter general que 
emita la Comisión. 

Artículo 38.- ... 

... 

... 

... 
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Durante los noventa días naturales siguientes a partir de la fecha de publicación a que se refiere el párrafo 
anterior, los acreedores de la sociedad escindente podrán oponerse judicialmente a la misma, con el único 
objeto de obtener el pago de sus créditos, sin que esta oposición suspenda la escisión. 

... 

... 

... 

Artículo 40.- ... 

I. Recibir préstamos y créditos exclusivamente de sus socios, de fondos privados de financiamiento 
e inversión, de entidades financieras, de sociedades cuya actividad preponderante sea el 
otorgamiento de crédito, de organismos descentralizados de los gobiernos federal, estatales, 
municipales y del Distrito Federal, o de entidades financieras del exterior, así como de sus 
proveedores. 

 ... 

II. a VI. ... 

VII. Emitir cartas de crédito con base en el otorgamiento de créditos o previa recepción de su importe; 

VIII. a XXIV. ... 

XXV. Adquirir por cuenta propia bienes para enajenarlos o rentarlos a sus socios o terceros; 

XXVI. a XXVIII. ... 

... 

... 

Las uniones con niveles de operación II y III podrán otorgar créditos a otras uniones. 

... 

Artículo 44 Bis.- La Secretaría, la Comisión y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de su competencia, estarán facultadas para proporcionar a las 
autoridades financieras del exterior toda clase de información que estimen procedente para atender los 
requerimientos que les formulen, tales como documentos, constancias, registros, declaraciones y demás 
evidencias que tales autoridades tengan en su poder por haberla obtenido en ejercicio de sus facultades. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las autoridades deberán tener suscrito un acuerdo de 
intercambio de información con las autoridades financieras del exterior de que se trate, en el que se 
contemple el principio de reciprocidad. 

La Comisión estará facultada para entregar a las autoridades financieras del exterior la información 
protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en su poder por haberla obtenido en el ejercicio de 
sus facultades, actuando en coordinación con otras entidades, personas o autoridades o bien directamente de 
otras autoridades. 

En todo caso, la Comisión podrá abstenerse de proporcionar la información a que se refiere el párrafo 
anterior, cuando el uso que se le pretenda dar a la misma sea distinto a aquel para el cual haya sido 
solicitada, sea contrario al orden público, a la seguridad nacional o a los términos convenidos en el acuerdo de 
intercambio de información respectivo. 

La Secretaría, la Comisión y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros deberán establecer mecanismos de coordinación para efectos de la entrega de la 
información a que se refiere este artículo a las autoridades financieras del exterior. 

La entrega de información que se efectúe en términos del presente artículo no implicará transgresión 
alguna a las obligaciones de reserva, confidencialidad, secrecía o análogas que se deban observar conforme 
a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 45.- Las operaciones de crédito y arrendamiento que practiquen las uniones con sus socios, 
deberán estar relacionadas directamente con las actividades de sus empresas o negocios. 

El titular de las operaciones a que se refiere la fracción I del artículo 40 de esta Ley, deberá designar 
beneficiarios y podrá en cualquier tiempo sustituirlos, así como modificar, en su caso, la proporción 
correspondiente a cada uno de ellos. 
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En caso de fallecimiento del titular, la unión entregará el importe correspondiente a quienes el propio titular 
hubiese designado como beneficiarios, expresamente y por escrito, en la proporción estipulada para cada uno 
de ellos. 

Si no se hubiesen designado beneficiarios, el importe deberá entregarse en los términos previstos en la 
legislación común. 

Artículo 47.- ... 

I. ... 

II. ... 

... 

Las uniones, podrán excluir del concepto de riesgo común, los financiamientos otorgados a las personas a 
que se refieren los incisos a) y b) de la fracción IV del artículo 3, siempre y cuando cumplan con los requisitos 
siguientes: 

a) Cuenten con una fuente primaria de pago que sea independiente de la persona o Grupo 
empresarial que, en su caso, controlen, y 

b) El pago del financiamiento que les fue otorgado, no dependa de la situación financiera de la 
persona moral o Grupo empresarial, sobre los cuales ejerza el control, de forma tal que 
estén en posibilidad de cumplir con sus obligaciones de pago, con independencia de dicha 
situación financiera. 

III. El monto total de créditos que en su conjunto puede otorgar una unión a otras uniones no podrá 
exceder del equivalente al cincuenta por ciento del capital neto de la unión otorgante. 

... 

Artículo 48.- ... 

... 

El capital neto en ningún momento deberá ser inferior al capital mínimo pagado que le resulte aplicable 
conforme a lo establecido en el artículo 18. 

La Comisión, en las disposiciones de carácter general a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
establecerá el procedimiento para el cálculo del índice de capitalización aplicable a las uniones. 

Cuando la Comisión con motivo de su función de supervisión, requiera a las uniones realizar ajustes a los 
registros contables relativos a sus operaciones activas y pasivas que, a su vez, puedan derivar en 
modificaciones a su índice de capitalización, la Comisión deberá llevar a cabo las acciones necesarias para 
que se realice el cálculo de dicho índice de conformidad con lo previsto en este artículo y en las disposiciones 
aplicables, en cuyo caso escuchará previamente a la unión afectada. 

El índice de capitalización que, en términos del presente artículo, resulte de los ajustes requeridos por la 
Comisión será el utilizado para todos los efectos legales conducentes. 

Artículo 49.- ... 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

 ... 

IV. El importe total del valor de los activos en operaciones de arrendamiento puro a las que se refiere 
la fracción XXV del artículo 40, no podrá exceder del cien por ciento del capital contable de la 
unión. 

... 

Artículo 61.- Las uniones requerirán del acuerdo de, por lo menos, tres cuartas partes de los consejeros 
que estén presentes en las sesiones del consejo de administración, para aprobar la celebración de 
operaciones con personas relacionadas. 

Serán operaciones con personas relacionadas, las celebradas por las uniones, en las que resulten o 
puedan resultar deudores de las mismas, las personas que se indican a continuación: 

I. a IV. ... 

Los consejeros y funcionarios se excusarán de participar en las discusiones y se abstendrán de votar en 
los casos en que tengan un interés directo. 
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En todo caso, las operaciones con personas relacionadas no deberán celebrarse en términos y 
condiciones más favorables, que las operaciones de la misma naturaleza que se realicen con los demás 
socios de la unión. 

Artículo 62.- Las operaciones con personas relacionadas que deban ser sometidas a la aprobación del 
consejo de administración, se presentarán por conducto y con la opinión favorable del comité de crédito 
respectivo. De otorgarse la aprobación, la unión deberá presentar a la Comisión, copia del acuerdo, certificada 
por el secretario del consejo de administración, en el que conste la aprobación del consejo e informarle del 
otorgamiento y, en su caso renovación, así como la forma de pago o extinción de estos créditos, en los 
términos que señale la propia Comisión. 

Las operaciones con personas a que se refiere el artículo 61 de esta Ley cuyo importe en su conjunto no 
exceda del equivalente en moneda nacional a 500,000 unidades de inversión o el cinco por ciento del capital 
social pagado de la unión, el que sea menor, no requerirán de la aprobación del consejo de administración; sin 
embargo, deberán hacerse de su conocimiento y poner a su disposición toda la información relativa a las 
citadas operaciones de manera agregada, al igual que a la asamblea general de accionistas. 

El consejo de administración de las instituciones podrá delegar sus facultades a un comité de consejeros, 
cuya función será exclusivamente la aprobación de operaciones con personas relacionadas, en aquellas 
operaciones donde el importe no exceda de dos millones de unidades de inversión. Dicho comité se integrará 
por un mínimo de cuatro y un máximo de siete consejeros, de los cuales, por lo menos, una tercera parte 
deberán ser consejeros independientes, en términos de lo dispuesto en el artículo 27 de la presente Ley. 

Las resoluciones del comité requerirán del acuerdo de las tres cuartas partes de los miembros presentes 
en la sesión. 

El citado comité deberá presentar un informe de su gestión al consejo de administración con la 
periodicidad que éste le indique, sin que ésta exceda de ciento ochenta días. 

La suma total de los montos de crédito dispuestos, más las líneas de apertura de crédito irrevocable 
otorgados a personas relacionadas, no podrá exceder del cien por ciento del capital contable de la unión. 

Sin perjuicio de lo anterior, las uniones podrán otorgar créditos a personas relacionadas cuando estos 
créditos tengan como garantía irrevocable los pasivos a que se refiere la fracción I del artículo 40, hasta por 
un monto adicional equivalente al cien por ciento de su capital contable. 

Para los efectos del párrafo anterior, el capital contable que deberá utilizarse será el correspondiente al 
último día hábil del trimestre calendario inmediato anterior a la fecha en que se efectúen los cálculos. 

Artículo 78.- ... 

Con el objeto de preservar la estabilidad financiera, evitar interrupciones o alteraciones en el 
funcionamiento del sistema financiero, así como para facilitar el adecuado cumplimiento de sus funciones, la 
Secretaría, la Comisión y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros deberán, a petición de parte interesada y en términos de los convenios a que se refiere el último 
párrafo de este artículo, intercambiar entre sí la información que tengan en su poder por haberla obtenido: 

I. En el ejercicio de sus facultades; 

II. Como resultado de su actuación en coordinación con otras entidades, personas o autoridades o 
bien, 

III. Directamente de otras autoridades. 

A la facultad mencionada en el párrafo anterior, no le serán oponibles las restricciones relativas a la 
información reservada o confidencial en términos de las disposiciones legales aplicables. Quien reciba la 
información a que se refiere este artículo será responsable administrativa y penalmente, en términos de la 
legislación aplicable, por la difusión a terceros de información confidencial o reservada. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades señaladas deberán celebrar 
convenios de intercambio de información en los que especifiquen la información objeto de intercambio y 
determinen los términos y condiciones a los que deberán sujetarse para ello. Asimismo, dichos convenios 
deberán definir el grado de confidencialidad o reserva de la información, así como las instancias de control 
respectivas a las que se informarán los casos en que se niegue la entrega de información o su entrega se 
haga fuera de los plazos establecidos. 
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Artículo 80.- .... 

I.  ... 

a) a e) ... 

 ... 

II. ... 

a)  y b) ... 

c) Sustituir funcionarios, consejeros, comisarios o auditores externos, nombrando la propia 
unión a las personas que ocuparán los cargos respectivos. Lo anterior es sin perjuicio de las 
facultades de la Comisión previstas en el artículo 93 de esta Ley para determinar la 
remoción o suspensión de los miembros del consejo de administración, directores 
generales, comisarios, directores y gerentes, delegados fiduciarios y demás funcionarios 
que puedan obligar con su firma a la unión; 

d) Cuando a juicio de la Comisión, la administración de la sociedad no presente la situación 
financiera integral de la unión a la asamblea general de accionistas o cuando se presenten 
situaciones irregulares que pongan en riesgo el patrimonio de la sociedad, la propia 
Comisión podrá solicitar al comisario de la misma la convocatoria a asambleas ordinarias y 
extraordinarias de accionistas para que informe de la situación determinada o de las 
medidas correctivas ordenadas, y 

e) Las demás que determine la Comisión, con base en el resultado de sus funciones de 
inspección y vigilancia, así como en las sanas prácticas financieras. 

... 

Artículo 93.- La Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá en todo tiempo determinar que se 
proceda a la remoción de los miembros del consejo de administración, directores o gerentes y comisarios, 
delegados fiduciarios y funcionarios que puedan obligar con su firma a la unión, así como suspender de tres 
meses hasta cinco años a las personas antes mencionadas, cuando considere que no cuentan con la 
suficiente calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, 
no reúnan los requisitos al efecto establecidos o incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la 
presente Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven. 

... 

La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, ordenar la remoción de los 
auditores externos independientes de las uniones, así como suspender o inhabilitar a dichas personas por el 
período señalado en el párrafo anterior, cuando incurran de manera grave o reiterada en infracciones a esta 
Ley o las disposiciones de carácter general que de la misma emanen, o bien, proporcionen dictámenes u 
opiniones que contengan información falsa, con independencia de las sanciones a que pudieran hacerse 
acreedores. 

... 

a) a c) ... 

... 

Artículo 97.- ... 

I. y II. ... 

III. Si la unión de que se trate no cumple con cualquiera de las medidas correctivas mínimas a que 
se refiere el artículo 80 de esta Ley; no cumple con más de una medida correctiva especial 
adicional a que se refiere dicho artículo o bien, incumple de manera reiterada una medida 
correctiva especial adicional; 

IV. a XV. ... 

Para proceder a la revocación de una unión en los casos a que se refieren las fracciones III, respecto de 
su último supuesto, V, VIII y XI de este artículo, se requerirá que la unión actualice el mismo supuesto en dos 
o más ocasiones en un periodo de tres años o menos. 
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Artículo 98 Bis.- Las uniones que soliciten la autorización de la Comisión para dejar de operar como 
unión, previo acuerdo en asamblea general extraordinaria, no estarán obligadas a disolverse y liquidarse, 
siempre y cuando cumplan con los siguientes requisitos: 

I. No tener pasivos derivados de préstamos de sus socios, o de mandatos y comisiones para 
realizar servicios de caja pactados con los mismos; 

II. No mantener adeudos vencidos con entidades financieras, sociedades cuya actividad 
preponderante sea el otorgamiento de crédito, organismos descentralizados de los gobiernos 
federal, estatales, municipales y del Distrito Federal, entidades financieras del exterior, o fondos 
aportados a fideicomisos constituidos por los gobiernos federal, estatales, del Distrito Federal o 
municipales, lo cual deberán demostrar con constancias escritas de estos acreedores; 

III. Haber cubierto las cuotas de inspección y multas que la Comisión les haya impuesto y cuya 
aplicación haya quedado firme; 

IV. Acordar en asamblea general extraordinaria la reforma a sus estatutos sociales a efecto de 
eliminar cualquier referencia expresa o de la cual se pueda inferir que son uniones y que se 
encuentran autorizadas por la Comisión para constituirse y funcionar con tal carácter. 

Una vez obtenida la autorización para transformarse, la unión deberá presentar a la Comisión dentro de 
los ciento ochenta días posteriores, el instrumento público en el que conste la reforma estatutaria referida en 
la fracción IV de este artículo, con los datos de la respectiva inscripción en el Registro Público de Comercio. 

La autorización para operar como unión quedará sin efecto por ministerio de ley, a partir de la inscripción 
en el Registro Público de Comercio referido en el párrafo anterior. 

Una vez revocada la autorización para operar otorgada a la unión, no podrá continuar realizando ninguna 
de las operaciones reservadas exclusivamente para las uniones previstas en el artículo 40 de esta Ley. 

Artículo 99.- La declaración de revocación se inscribirá en el Registro Público de Comercio previa orden 
de la Comisión, se publicará en el Diario Oficial de la Federación y pondrá en estado de disolución y 
liquidación a la sociedad, sin necesidad del acuerdo de la asamblea de accionistas, esto último salvo 
tratándose de uniones que se transformen al amparo del artículo 98 Bis de esta Ley. La revocación 
incapacitará a la sociedad para realizar las operaciones a que se refiere el artículo 40 de esta Ley, a partir de 
la fecha en que se notifique la misma. 

Artículo 103.- ... 

I. Realizar operaciones de descuento, préstamo o crédito de cualquier clase con personas que no 
sean socios de la unión, excepto con las personas y fideicomisos expresamente autorizados en el 
artículo 40, fracciones I y II de esta Ley, así como realizar operaciones de préstamo o celebrar 
mandatos y comisiones para realizar servicios de caja, en todo caso, con los socios que no 
tengan una aportación al menos por el equivalente en moneda nacional a 2,500 unidades de 
inversión, al capital pagado sin derecho a retiro considerando sus correspondientes reservas y 
primas, al momento de la celebración de la primera operación. 

 Las acciones representativas del capital social que se adquieran con la aportación a que se 
refiere el párrafo anterior deberán conservarse para la realización de operaciones posteriores. 

II. a XX. ... 

Artículo 104.- ... 

I. ... 

a) a d) ... 

e) A las uniones que omitan someter a la aprobación de la Comisión, su escritura constitutiva o 
cualquier modificación a ésta. A las personas que contravengan lo dispuesto por los 
artículos 21 y 23, en contravención a lo establecido por el artículo 22 de este mismo 
ordenamiento legal, así como las disposiciones de carácter general a que se refiere el citado 
artículo 21. 

f) ... 

g) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o expertos que rindan o 
proporcionen dictámenes u opiniones a las uniones de crédito que incurran en infracciones 
a la presente ley o a las disposiciones que emanen de ella para tales efectos. 
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II. ... 

III. ... 

a) A las uniones que no obtengan la autorización o no cumplan con lo señalado por el artículo 
63 de la presente Ley. 

b) ... 

IV. y V. ... 

La Comisión podrá abstenerse de sancionar a las uniones, siempre y cuando se justifique la causa de tal 
abstención de acuerdo con los lineamientos que para tales efectos emita la Junta de Gobierno de la propia 
Comisión, y se refieran a hechos, actos u omisiones que no revistan gravedad, no exista reincidencia, no se 
cuente con elementos que permitan demostrar que se afecten los intereses de terceros o del propio sistema 
financiero y no constituyan delito. 

Artículo 105.- ... 

I. Multa por el equivalente del 1% hasta el 4% del importe de la operación de que se trate o, en 
caso de que no se pueda determinar el monto de la operación, de 5,000 a 10,000 días de salario, 
a las uniones que contravengan lo dispuesto por el artículo 103, fracciones IV, V, VI, VIII, IX, X, 
XII, XVIII inciso i), y artículo 23, así como las disposiciones de carácter general que emanen de 
tales preceptos, según corresponda. 

II. ... 

Artículo 106.- ... 

En caso de que alguna de las infracciones contenidas en los artículos 104, 105 o 106 de esta Ley generen 
un daño patrimonial o un beneficio, se podrá imponer la sanción que corresponda adicionando a la misma 
hasta una y media veces el equivalente a dicho daño o al beneficio obtenido por el infractor, lo que resulte 
mayor. Se entenderá por beneficio la ganancia obtenida o la pérdida evitada para sí o para un tercero. 

Artículo 108.- En los procedimientos administrativos previstos en esta Ley se admitirán las pruebas 
conducentes con los actos sujetos al procedimiento siempre y cuando las mismas sean ofrecidas en el plazo 
del desahogo de la garantía de audiencia. En el caso de la confesional a cargo de autoridades, esta deberá 
ser desahogada por escrito. 

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 110 de esta Ley o bien, 
presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión, previsto en el artículo 117, 
únicamente se admitirán pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución 
correspondiente. 

... 

Artículo 110.- ... 

I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a 
partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá 
manifestar por escrito lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La 
Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta 
fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del 
caso. La notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practique; 

II. En caso de que el presunto infractor no hiciere uso del derecho de audiencia a que se refiere la 
fracción anterior, dentro del plazo concedido o bien, habiéndolo ejercido no lograre desvanecer 
las imputaciones vertidas en su contra, se tendrán por acreditadas las infracciones imputadas y 
se procederá a la imposición de la sanción administrativa correspondiente, y 

III. Se tomará en cuenta, en su caso, lo siguiente: 

a) El impacto a terceros o al sistema financiero que haya producido o pueda producir la 
infracción; 

b) ... 

 La reincidencia se podrá sancionar con multa cuyo importe sea equivalente hasta el doble 
de la prevista originalmente. 

c) ... 

d) La condición económica del infractor a efecto de que la sanción no sea excesiva, y 

e) La naturaleza de la infracción cometida. 
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IV. Tratándose de conductas calificadas por esta ley como graves, en adición a lo establecido en la 
fracción III anterior, podrá tomar en cuenta cualquiera de los aspectos siguientes: 

a) El monto del quebranto o perjuicio patrimonial causado; 

b) El lucro obtenido; 

c) La falta de honorabilidad por parte del infractor, conforme a lo dispuesto por esta Ley y las 
disposiciones de carácter general que de ella emanen; 

d) La negligencia inexcusable o dolo con que se hubiere actuado; 

e) Que la conducta infractora a que se refiere el proceso administrativo pueda ser constitutiva 
de un delito, o 

f) Las demás circunstancias que la Comisión estime aplicables para tales efectos. 

Artículo 112.- La Comisión podrá, atendiendo a las circunstancias de cada caso, además de la imposición 
de la sanción que corresponda, amonestar al infractor, o bien, solamente amonestarlo, considerando sus 
antecedentes personales, la gravedad de la conducta, que no se cuente con elementos que permitan 
demostrar que se afecten intereses de terceros o del propio sistema financiero, que habiéndose causado un 
daño este haya sido reparado así como la existencia de atenuantes. 

Se considerarán infracciones graves la violación a lo previsto por los artículos 48, cuando se incumplan los 
requerimientos de capital y con ello se actualice el régimen previsto en el artículo 80 de esta Ley; 51, cuando 
se produzca un daño, perjuicio o quebranto a la unión por la operación de crédito objeto del incumplimiento a 
dicho precepto; 62; 65 cuando se trate de omisiones o alteraciones de registros contables; 74 cuando se 
produzca un daño, perjuicio o quebranto a la unión; 78, primer párrafo; 103; 129, fracciones I por lo que hace 
a la falta de presentación a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, del documento de políticas de 
identificación y conocimiento del cliente y II, primer párrafo, inciso a. por operaciones no reportadas, tercer 
párrafo de la fracción II, incisos v. y vi.; 44; 79 y 80 de esta Ley. 

Artículo 113.- ... 

Corresponderá a la Secretaría hacer efectivas las multas impuestas por la Comisión a las uniones, una 
vez que hayan quedado firmes. 

Artículo 114.- La Comisión considerará como atenuante en la imposición de sanciones administrativas, 
cuando el presunto infractor, acredite ante la Comisión haber resarcido el daño causado, así como el hecho 
de que aporte información que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de la Comisión en materia de 
inspección y vigilancia, a efecto de deslindar responsabilidades. 

Artículo 116.- Para tutelar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública gubernamental, la 
Comisión, ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento 
del público en general, a través de su portal de Internet las sanciones que al efecto imponga por infracciones a 
esta Ley o a las disposiciones que emanen de ella, para lo cual deberá señalar: 

I. El nombre, denominación o razón social del infractor; 

II. El precepto infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, según corresponda y la 
conducta infractora, y 

III. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si es susceptible de 
ser impugnada y en este último caso si se ha interpuesto algún medio de defensa y su tipo, 
cuando se tenga conocimiento de tal circunstancia por haber sido debidamente notificada por 
autoridad competente. 

En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos por alguna autoridad competente, deberá 
igualmente publicarse tal circunstancia. 

La información antes señalada no será considerada como reservada o confidencial. 

Capítulo II Bis 

De los programas de autocorrección 

Artículo 119 Bis.- Las uniones por conducto de su director general y, con la opinión del comité de 
auditoría, podrán someter a la autorización de la Comisión un programa de autocorrección cuando la unión de 
que se trate, en la realización de sus actividades, o el comité de auditoría como resultado de las funciones que 
tiene conferidas, detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 
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No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos del presente artículo: 

I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por la Comisión en ejercicio de sus 
facultades de inspección y vigilancia, antes de la presentación por parte de la unión del programa 
de autocorrección respectivo. 

 Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por la Comisión, en el caso de las 
facultades de vigilancia, cuando se haya notificado a la unión la irregularidad; en el caso de las 
facultades de inspección, cuando haya sido detectada en el transcurso de la visita de inspección, 
o bien, corregida con posterioridad a que haya mediado requerimiento en el transcurso de la 
visita; 

II. Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a alguno de los delitos 
contemplados en esta Ley, o 

III. Cuando se trate de alguna de las infracciones consideradas como graves en términos de esta 
Ley. 

Artículo 119 Bis 1.- Los programas de autocorrección a que se refiere el artículo 119 Bis de esta Ley, se 
sujetarán a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión. Adicionalmente, deberán ser 
firmados por el presidente del comité de auditoría de la unión y ser presentados al consejo de administración 
en la sesión inmediata posterior a la solicitud de autorización presentada a la Comisión. Igualmente, deberá 
contener las irregularidades o incumplimientos cometidos indicando al efecto las disposiciones que se hayan 
considerado contravenidas; las circunstancias que originaron la irregularidad o incumplimiento, así como 
señalar las acciones adoptadas o que se pretendan adoptar por parte de la unión para corregir la irregularidad 
o incumplimiento que motivó el programa. 

En caso de que la unión requiera de un plazo para subsanar la irregularidad o incumplimiento cometido, el 
programa de autocorrección deberá incluir un calendario detallado de actividades a realizar para ese efecto. 

Si la Comisión no ordena a la unión de que se trate modificaciones o correcciones al programa de 
autocorrección dentro de los veinte días hábiles siguientes a su presentación, el programa se tendrá por 
autorizado en todos sus términos. 

Cuando la Comisión ordene a la unión modificaciones o correcciones con el propósito de que el programa 
se apegue a lo establecido en el presente artículo y demás disposiciones aplicables, la unión correspondiente 
contará con un plazo de cinco días hábiles contados a partir de la notificación respectiva para subsanar tales 
deficiencias. Dicho plazo podrá prorrogarse por única ocasión hasta por cinco días hábiles adicionales, previa 
autorización de la Comisión. 

De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el programa de autocorrección 
se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las irregularidades o incumplimientos cometidos no podrán 
ser objeto de otro programa de autocorrección. 

Artículo 119 Bis 2.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que hubiere autorizado la 
Comisión en términos de los artículos 119 Bis y 119 Bis 1 anteriores, esta se abstendrá de imponer a las 
uniones las sanciones previstas en esta Ley, por las irregularidades o incumplimientos cuya corrección 
contemplen dichos programas. Asimismo, durante tal periodo se interrumpirá el plazo de caducidad para 
imponer las sanciones, reanudándose hasta que se determine que no se subsanaron las irregularidades o 
incumplimientos objeto del programa de autocorrección. 

El comité de auditoría estará obligado a dar seguimiento a la instrumentación del programa de 
autocorrección autorizado e informar de su avance tanto al consejo de administración y al director general 
como a la Comisión en la forma y términos que esta establezca en las disposiciones de carácter general a que 
se refiere el artículo 119 Bis 1 de esta Ley. Lo anterior, con independencia de la facultad de la Comisión para 
supervisar, en cualquier momento, el grado de avance y cumplimiento del programa de autocorrección. 

Si como resultado de los informes del comité de auditoría o de las labores de inspección y vigilancia de la 
Comisión, esta determina que no se subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del programa de 
autocorrección en el plazo previsto, impondrá la sanción correspondiente aumentando el monto de esta hasta 
en un 40 por ciento; siendo actualizable dicho monto en términos de disposiciones fiscales aplicables. 

Artículo 119 Bis 3.- Las personas físicas y demás personas morales sujetas a la supervisión de la 
Comisión podrán someter a la autorización de la propia Comisión un programa de autocorrección cuando en 
la realización de sus actividades detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables, sujetándose a lo previsto por los artículos 119 Bis a 119 Bis 2 de esta Ley, según 
resulte aplicable. 
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Artículo 129.- ... 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones 
que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la 
comisión del delito previsto en el artículo 139 ó 148 bis del Código Penal Federal o que pudieran 
ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código, y 

II. ... 

 a) y b) ... 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando 
menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban 
reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta 
sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las 
prácticas comerciales y financieras que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la 
periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. Los reportes deberán 
referirse cuando menos a operaciones que se definan como relevantes, internas preocupantes e inusuales y 
operaciones en efectivo realizadas en moneda extranjera. 

Asimismo, la Secretaría en las disposiciones de carácter general a que se refiere el presente artículo, 
también establecerá los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las uniones deberán observar 
respecto de: 

i. y ii ... 

iii. La forma en que las mismas uniones deberán resguardar y garantizar la seguridad de la 
información y documentación relativas a la identificación de sus socios o quienes lo hayan sido y 
terceros mencionados, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados 
conforme al presente artículo; 

iv. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las uniones sobre la materia objeto del 
presente artículo. Las disposiciones de carácter general a que se refiere el presente artículo, 
señalarán los términos para su debido cumplimiento; 

v. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las medidas y 
procedimientos que se establezcan en las propias disposiciones de carácter general a que se 
refiere este artículo, y 

vi. El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar como áreas de 
cumplimiento en la materia, al interior de cada unión de crédito. 

... 

... 

... 

... 

Las uniones deberán suspender de forma inmediata la realización de actos, operaciones o servicios con 
los clientes o usuarios que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público les informe mediante una lista de 
personas bloqueadas que tendrá el carácter de confidencial. La lista de personas bloqueadas tendrá la 
finalidad de prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos 
previstos en los artículos referidos en la fracción I de este artículo. 

La obligación de suspensión a que se refiere el párrafo anterior dejará de surtir sus efectos cuando la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público elimine de la lista de personas bloqueadas al cliente o usuario en 
cuestión. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá, en las disposiciones de carácter general a que 
se refiere este artículo, los parámetros para la determinación de la introducción o eliminación de personas en 
la lista de personas bloqueadas. 

La violación a las disposiciones a que se refiere el presente artículo será sancionada por la Comisión 
conforme al procedimiento previsto en el artículo 110 de la presente Ley, con multa equivalente del 10% al 
100% del monto del acto, operación o servicio que se realice con un cliente o usuario que se haya informado 
que se encuentra en la lista de personas bloqueadas a que se refiere este artículo; con multa equivalente del 
10% al 100% del monto de la operación inusual no reportada o, en su caso, de la serie de operaciones 
relacionadas entre sí del mismo cliente o usuario, que debieron haber sido reportadas como operaciones 
inusuales; tratándose de operaciones relevantes, internas preocupantes y operaciones en efectivo realizadas 
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en moneda extranjera, no reportadas, así como los incumplimientos a cualquiera de los incisos i., ii., iii. o v. de 
este artículo, se sancionará con multa de 10,000 a 100,000 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal y en los demás casos de incumplimiento a este precepto y a las disposiciones que de él 
emanan multa de 2,000 y hasta 30,000 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

... 

Disposiciones Transitorias 

ARTÍCULO DÉCIMO. En relación con las modificaciones a que se refieren el Artículo Noveno de este 
Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. Las uniones de crédito contarán con un plazo de ciento ochenta días para regularizar las 
operaciones de préstamos de socios que se ubiquen en el supuesto señalado en la fracción I del 
artículo 103, concertadas previamente a la entrada en vigor de este Decreto. 

II. Las uniones de crédito contarán con un plazo de ciento ochenta días a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto para presentar a la Comisión, para su aprobación, los estatutos 
sociales a fin de que ajusten su operación a lo previsto en el referido Decreto. 

III. Las infracciones o delitos cometidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, se sancionarán conforme a la ley vigente al momento de cometerse las citadas 
infracciones o delitos. 

 En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá optar por 
su continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la aplicación de las 
disposiciones aplicables a los procedimientos administrativos que se estipulan mediante el 
presente Decreto. 

BANCA DE DESARROLLO 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 30, tercer párrafo; 31, primer párrafo; 42, 
primer párrafo y fracciones IX Bis, X, XI Bis, XVIII y XIX; 43, segundo párrafo; 43 Bis; 55 Bis 1, último párrafo; 
75, párrafos primero, en sus fracciones II y III, y segundo y cuarto párrafos; 88, primer párrafo; 89, primer 
párrafo, y 108 Bis, fracción I; se ADICIONAN los artículos 42, fracciones VIII, IX Ter y XIX Bis; 44 Bis 1; 44 Bis 
2; 44 Bis 3; 44 Bis 4; 44 Bis 5; 47, con un penúltimo y un último párrafos; 65, con un cuarto párrafo, pasando 
los actuales párrafos cuarto, quinto y sexto a ser los párrafos quinto, sexto y séptimo, y 75, párrafo primero 
con una fracción IV; al Capítulo II “De las Instituciones de Banca de Desarrollo” del Título Segundo “De las 
Instituciones de Crédito”, una Sección Primera “Disposiciones Generales” que comprende los artículos 30 a 44 
Bis 1; y una Sección Segunda “De la Inclusión, Fomento de la Innovación y Perspectiva de Género” que 
comprende los artículos 44 Bis 2, 44 Bis 3 y 44 Bis 4; y se DEROGA el artículo 55 Bis de la Ley de 
Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

SECCIÓN PRIMERA 

Disposiciones Generales 

Artículo 30.- ... 

... 

Las instituciones de banca de desarrollo tienen como objeto fundamental facilitar el acceso al crédito y los 
servicios financieros a personas físicas y morales, así como proporcionarles asistencia técnica y capacitación 
en términos de sus respectivas leyes orgánicas con el fin de impulsar el desarrollo económico. En el desarrollo 
de sus funciones las instituciones referidas deberán procurar la sustentabilidad de la institución, mediante la 
canalización eficiente, prudente y transparente de recursos y la suficiencia de las garantías que se constituyan 
a su favor, sin que resulten excesivas. Las instituciones de banca de desarrollo podrán realizar funciones de 
banca social, conforme a lo que se determine en sus respectivas leyes orgánicas. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 31.- Las instituciones de banca de desarrollo formularán anualmente sus programas operativos y 
financieros, sus presupuestos generales de gastos e inversiones, así como las estimaciones de ingresos. Las 
sociedades nacionales de crédito y los fideicomisos públicos de fomento deberán someter a la autorización de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con las metodologías, lineamientos y mecanismos 
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que al efecto establezca, los límites de endeudamiento neto externo e interno, financiamiento neto y los límites 
para el resultado de intermediación financiera, concepto que deberá contener cuando menos el déficit de 
operación más la constitución neta de reservas crediticias preventivas. Esta información se deberá presentar 
en el Informe sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, que corresponda. 

... 

... 

... 

Artículo 42.- El consejo dirigirá la institución de banca de desarrollo con base en las políticas, 
lineamientos y prioridades que conforme a lo dispuesto por la Ley establezca el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para el logro de los objetivos y metas de sus 
programas e instruirá al respecto al director general para la ejecución y realización de los mismos. Asimismo, 
el consejo fomentará el desarrollo de alternativas para maximizar de forma individual o con otros 
intermediarios, el acceso a los servicios financieros en beneficio de quienes por sus características y 
capacidades encuentran un acceso limitado a los mismos. 

... 

... 

I. a VII Bis. ... 

VIII. Acordar la propuesta de plazos y fechas para el entero de los aprovechamientos que se 
causen con motivo de la garantía soberana del Gobierno Federal, así como de 
requerimientos de capital de la institución, que se presentarán a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 

VIII Bis. a IX. ... 

IX Bis. Aprobar las estimaciones de ingresos anuales, su programa financiero, incluyendo cualquier 
apartado del mismo relativo a financiamiento directo, y sus programas operativos; 

IX Ter. Definir la estrategia y criterios en los que deberá establecerse, entre otros, tasas, plazos, 
riesgos de las operaciones y tipos de negocio, atendiendo a los rendimientos que el propio 
Consejo Directivo acuerde como objetivo; 

X.  Aprobar los programas anuales de adquisición, arrendamiento y enajenación de bienes 
muebles e inmuebles, de realización de obras y prestación de servicios, que la institución 
requiera, así como las políticas y bases generales que regulen los convenios, contratos o 
acuerdos que deba celebrar la institución con terceros, en estas materias, de conformidad 
con las normas aplicables y sin que dichos programas, políticas y bases relativos a sus 
sucursales sean objeto del ejercicio de las atribuciones a que se refiere el artículo 37, 
fracciones XX y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en materia 
de arrendamiento de bienes inmuebles; así como aprobar las políticas y bases generales a 
las que deberá sujetarse la contratación de los servicios que requiera la institución para 
realizar las operaciones y servicios previstos en los artículos 46 y 47 de esta Ley; 

XI. ... 

XI Bis. Aprobar las normas o bases generales para la cesión de activos y pasivos de la institución, 
en las que se determinarán las operaciones que deban ser sometidas a autorización previa 
del Consejo Directivo; 

XII. a XVII. ... 

XVIII. Aprobar, a propuesta del comité de recursos humanos y desarrollo institucional y sin 
requerir autorizaciones adicionales de dependencia alguna de la Administración Pública 
Federal, la estructura orgánica, tabuladores de sueldos y prestaciones, política salarial y 
para el otorgamiento de percepciones extraordinarias por el cumplimiento de metas sujetas 
a la evaluación del desempeño, tomando en cuenta las condiciones del mercado laboral 
imperante en el sistema financiero mexicano; políticas de ascensos, promociones y 
jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de 
separación; las demás prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en 
beneficio de los servidores públicos que laboren en la sociedad; así como la remuneración 
de los consejeros y comisarios designados por los titulares de los certificados de aportación 
patrimonial de la serie “B”; 
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XIX. Aprobar las condiciones generales de trabajo de la institución a propuesta del comité de 
recursos humanos y desarrollo institucional y tomando en cuenta la opinión del sindicato 
correspondiente, de conformidad con el artículo 18 de la Ley Reglamentaria de la Fracción 
XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

XIX Bis. Aprobar el manual de remuneraciones, jubilaciones, derechos y obligaciones aplicable al 
personal de confianza a propuesta del comité de recursos humanos y desarrollo 
institucional; 

XX. a XXIV. ... 

... 

... 

Artículo 43.- ... 

Además de las señaladas en esta y otras leyes, es facultad del director general la de designar y remover 
delegados fiduciarios. En lo que se refiere a la designación de delegados fiduciarios especiales que se 
requieran por disposición legal para el desempeño de sus funciones como servidores públicos de fideicomisos 
públicos que sean considerados entidades paraestatales, ya sea federales, estatales o municipales, éstos 
deberán ser otorgados por la Institución sin trámite ante el consejo, a solicitud de los servidores públicos u 
órganos competentes del fideicomiso público que corresponda en términos de las disposiciones legales de 
orden federal o estatal. 

... 

... 

... 

Artículo 43 Bis.- Las remuneraciones, incluyendo sueldos y prestaciones de los trabajadores de las 
instituciones de banca de desarrollo, tendrán como objetivo reconocer el esfuerzo laboral y la contribución de 
los trabajadores al logro de los objetivos de la institución, conforme se determine en los tabuladores 
correspondientes, así como en las condiciones generales de trabajo aplicables al personal de base previsto en 
el catálogo general de puestos, y en el manual de remuneraciones, jubilaciones, derechos y obligaciones 
aplicable al personal de confianza previsto conforme a la estructura orgánica aprobada. El Consejo Directivo, 
así como los servidores públicos de las instituciones de banca de desarrollo, no podrán otorgar 
remuneraciones, jubilaciones, pensiones ni cualquier otra prestación a los trabajadores, en términos y 
condiciones distintos a lo previsto en dichos instrumentos, sujetándose a los límites y erogaciones que se 
aprueben para dichos conceptos en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Las remuneraciones, jubilaciones, pensiones, derechos, obligaciones y cualquier prestación de los 
servidores públicos de confianza deberán aprobarse en los términos de la fracción XVIII del artículo 42 de esta 
Ley y fijarse en el respectivo manual de remuneraciones, jubilaciones, derechos y obligaciones. 

El manual de percepciones a que se refiere el artículo 66 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria no será aplicable a los trabajadores de las instituciones de banca de desarrollo. 

Las instituciones de banca de desarrollo incluirán sus tabuladores aprobados en sus respectivos proyectos 
de presupuesto e informarán sobre los montos destinados al pago de remuneraciones, jubilaciones, pensiones 
y demás prestaciones al rendir la Cuenta Pública. 

Artículo 44 Bis 1.- La Secretaría de la Función Pública y los órganos internos de control de las 
instituciones de banca de desarrollo y de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, como excepción a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, sólo tendrán competencia para realizar el control, 
evaluación y vigilancia de las disposiciones administrativas que les sean aplicables a las instituciones de 
banca de desarrollo sobre: 

I. Presupuesto y responsabilidad hacendaria; 

II. Contrataciones derivadas de las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

III. Conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles; 

IV. Responsabilidades administrativas de servidores públicos, y 

V. Transparencia y acceso a la información pública, conforme a la ley de la materia. 
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La Secretaría de la Función Pública y los órganos internos de control, como excepción a lo previsto en el 
artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, no podrán realizar auditorías o 
investigaciones encaminadas a revisar aspectos distintos a los señalados expresamente en este artículo. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública y los órganos internos de control no podrán ejercer, en 
ningún caso, las facultades en materia de control, revisión, verificación, comprobación, evaluación y vigilancia 
que las disposiciones jurídicas aplicables conceden a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, al Banco 
de México y a los órganos que deban establecerse en cumplimiento de la normatividad emitida por dichas 
instituciones, ni de las disposiciones jurídicas emitidas por las mismas, por el Consejo Directivo o los órganos 
señalados. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De la Inclusión, Fomento de la Innovación y Perspectiva de Género 

Artículo 44 Bis 2.- Las instituciones de banca de desarrollo en cumplimiento de su objeto, podrán crear 
programas y productos destinados a la atención de las áreas prioritarias para el desarrollo nacional, que 
promuevan la inclusión financiera de las personas físicas y morales, incluyendo en las instituciones que 
corresponda, a las micro, pequeñas y medianas empresas, así como a pequeños productores del campo, 
prestándoles servicios, ofreciendo productos, asistencia técnica y capacitación. 

Para efectos de lo anterior, podrán fomentar el desarrollo de las instituciones pequeñas y medianas para 
mejorar las condiciones de competencia en el sistema financiero. 

Artículo 44 Bis 3.- Las instituciones de banca de desarrollo ofrecerán servicios y productos financieros 
que fomenten la innovación, la creación de patentes y la generación de otros derechos de propiedad 
industrial. 

A efecto de que los innovadores y creadores a quienes les presten servicios las instituciones de banca de 
desarrollo preserven sus derechos, la asistencia técnica y capacitación que proporcionen dichas instituciones 
en su caso, comprenderá información y apoyos para el registro de propiedad industrial y la creación de 
patentes. 

Artículo 44 Bis 4.- Las instituciones de banca de desarrollo deberán promover la igualdad entre hombres 
y mujeres y fomentar la inclusión financiera de niños y jóvenes, adoptando una perspectiva de género en sus 
productos y servicios. 

Artículo 44 Bis 5.- Las instituciones de la banca de desarrollo deberán promover la sustentabilidad 
ambiental en sus programas operativos y financieros, así como incentivar la responsabilidad ambiental 
corporativa en ellas mismas, en los términos que establezca su Consejo Directivo conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 47.- ... 

... 

... 

... 

... 

A las instituciones de banca de desarrollo no les será aplicable lo previsto en el artículo 106, fracciones 
XVI y XVII de esta ley; por lo que respecta a las acciones previstas en la fracción XVII, inciso c), éstas 
deberán haberse colocado con una anticipación de al menos un año a la fecha en que se solicite el crédito 
respectivo. Sin perjuicio de lo anterior, las instituciones de banca de desarrollo, para realizar las operaciones 
referidas, deberán contar con la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual 
solicitará opinión al Banco de México y a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

En el supuesto de que una institución de banca de desarrollo otorgue créditos o préstamos con garantía 
de acciones de instituciones de banca múltiple el índice de capitalización de estas últimas deberán cumplir 
con el mínimo previsto por las disposiciones que resulten aplicables. 

Artículo 55 Bis.- Se deroga 

55 Bis 1.- ... 

I. a III. ... 

Asimismo, cada institución de banca de desarrollo deberá publicar trimestralmente, en su página 
electrónica de la red mundial denominada Internet, el estado que guarda su patrimonio, así como los 
indicadores más representativos de su situación financiera, administrativa, y de su cartera, incluyendo 
población objetivo atendida, distribución por crédito directo, a través de intermediarios y garantías. 
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Artículo 65.- ... 

... 

... 

Como excepción a lo anterior, a fin de mantener la operación de la planta productiva, las instituciones de 
banca de desarrollo podrán otorgar financiamiento para el cumplimiento de obligaciones asumidas y, en 
aquellos casos que se requiera atención inmediata podrán otorgar créditos considerando integralmente sólo la 
viabilidad del crédito con lo adecuado y suficiente de las garantías, en ambos casos, previa autorización del 
Consejo Directivo de la institución. 

... 

... 

... 

Artículo 75.- Las instituciones de crédito podrán realizar inversiones, adquirir obligaciones de compra o de 
venta de títulos representativos del capital o realizar aportaciones futuras de capital de sociedades distintas a 
las señaladas en los artículos 88 y 89 de esta Ley, conforme a las bases siguientes: 

I. ... 

II. Más del cinco y hasta el quince por ciento del capital pagado de la emisora, durante un 
plazo que no exceda de tres años, previo acuerdo de la mayoría de los consejeros de la 
serie "O" o "F", según corresponda y, en su caso, de la mayoría de los de la serie "B". La 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ampliar el plazo a que se refiere esta 
fracción, considerando la naturaleza y situación de la empresa de que se trate; 

III. Por porcentajes y plazos mayores, en el caso de las instituciones de banca múltiple, cuando 
se trate de empresas que desarrollen proyectos nuevos de larga maduración, previa 
autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien la otorgará o negará 
discrecionalmente, después de escuchar la opinión del Banco de México, y 

IV. Por porcentajes y plazos mayores, en el caso de las instituciones de banca de desarrollo, 
cuando se trate de empresas que realicen actividades relacionadas con su objeto, previa 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La Comisión o la Secretaría, según corresponda, fijarán las medidas, condiciones y plazos de tenencia de 
las acciones, de acuerdo con la naturaleza y finalidades de las propias empresas. Asimismo, tratándose de las 
instituciones de banca múltiple, cuando la institución mantenga el control de las empresas citadas y, a su vez, 
éstas pretendan llevar a cabo inversiones en otras, se deberá obtener autorización previa de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en términos de la fracción III anterior. 

... 

El importe total de las inversiones que cada institución realice con base en el presente artículo no 
excederá del treinta por ciento para las inversiones que se realicen en acciones cotizadas en bolsas de 
valores reconocidas por las autoridades financieras mexicanas, con base en la fracción I del presente artículo; 
ni del treinta por ciento para las inversiones que se realicen en acciones no cotizadas en las citadas bolsas de 
valores, con base en la fracción I del presente artículo, así como las realizadas conforme a las fracciones II, III 
y IV anteriores; ambos porcentajes de la parte básica del capital neto señalado en el artículo 50 de la presente 
Ley. Para efecto del límite en las inversiones u obligaciones sobre acciones de empresas cotizadas en bolsas 
de valores, de las contenidas en la fracción I de este artículo, éste se calculará conforme a las disposiciones 
de carácter general a que se refiere el párrafo anterior, las cuales podrán prever los casos en los que se 
consideren las posiciones netas. 

... 

... 

Artículo 88.- Las instituciones de crédito requerirán autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores para invertir en títulos representativos del capital social de empresas que les presten servicios 
complementarios o auxiliares en su administración o en la realización de su objeto, así como de sociedades 
inmobiliarias que sean propietarias o administradoras de bienes destinados a sus oficinas. 

... 

... 
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Artículo 89.- Se requerirá autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de 
su Junta de Gobierno, para que las instituciones de crédito inviertan, directa o indirectamente, en títulos 
representativos del capital social de entidades financieras del exterior. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 108 Bis.- ... 

I. Multa del equivalente del 1% hasta el 4% del importe de la operación de que se trate o, en 
caso de que no se pueda determinar el monto de la operación, de 20,000 a 100,000 días de 
salario, a las instituciones de crédito que contravengan lo dispuesto por las fracciones V, VII, 
VIII, XI, XII, XV Bis 1, XV Bis 2, XVIII, XIX, inciso g, y XX del artículo 106 de esta Ley, así 
como en los artículos 17, primer párrafo, 27, primer párrafo, 27 Bis, primer párrafo, 45-H, 45-
I, 75, fracciones III y IV, 85 Bis, primer párrafo, 87, segundo y tercer párrafos, 88, primer 
párrafo y 89, primer párrafo, de la misma o las disposiciones de carácter general que de 
tales preceptos emanen, según se trate. 

II. ... 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Se ADICIONA un cuarto párrafo al artículo 3º de la Ley Reglamentaria 
de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.- ... 

... 

... 

Las remuneraciones, jubilaciones, pensiones, derechos, obligaciones y cualquier prestación aplicable al 
personal de confianza de las instituciones de banca de desarrollo, serán establecidas en los tabuladores y 
manuales de remuneraciones, jubilaciones, derechos y obligaciones que se establezcan en los términos del 
artículo 43 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, por lo que a dichos trabajadores no les resultarán 
aplicables las condiciones generales de trabajo de la respectiva institución. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Se REFORMAN los artículos 6, fracciones I, X y XI; 11; 17, fracción I, 
inciso b) párrafos primero y tercero; 18, primer párrafo; 21, primer párrafo, y fracción VI; 23, fracción V; 24, y 
35; y se ADICIONAN los artículos 6, con una fracción XII; 21, con un último párrafo; 23, con una fracción I Bis, 
y 37 de la Ley Orgánica de Nacional Financiera, para quedar como sigue: 

Artículo 6o.- ... 

I. Realizar las operaciones y prestar los servicios a que se refiere el artículo 46 de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

 Las operaciones señaladas en el citado artículo 46, fracciones I y II, las realizará en los 
términos del artículo 47 de dicho ordenamiento; 

II. a IX. ... 

X.  Recibir de terceros, en prenda, títulos o valores de la emisión que directamente realicen, los 
que la Sociedad haga por encargo de ellos, o los de las emisiones que hiciere directamente; 

XI.  Realizar las actividades análogas y conexas a sus objetivos que al efecto señale la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 

XII. Realizar las inversiones previstas en los artículos 75, 88 y 89 de la Ley de Instituciones de 
Crédito. 

Artículo 11.- En los contratos de fideicomiso que celebre la Sociedad, ésta podrá actuar en el mismo 
negocio como fiduciaria y como fideicomisaria y realizar operaciones con la propia Sociedad en el 
cumplimiento de fideicomisos. 
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Artículo 17.- ... 

I. ... 

a) ... 

b) Los titulares de las Secretarías de Economía; Energía; de la Subsecretaría de Hacienda y 
Crédito Público; un representante designado por el Gobernador del Banco de México dentro 
de los 3 niveles jerárquicos superiores del instituto central, así como el titular de la entidad 
de la Administración Pública Federal, vinculada con el sector industrial, designado por el 
Ejecutivo Federal, a través del Secretario de Hacienda y Crédito Público. 

... 

En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público 
tendrá el carácter de presidente del Consejo Directivo, en ausencia de este último, tendrá el carácter de 
presidente el suplente del Secretario de Hacienda y Crédito Público y a falta de todos los anteriores, quien 
designen los consejeros presentes de entre los consejeros de la serie “A”. 

II. y III. ... 

... 

... 

Artículo 18.- El Consejo Directivo se reunirá por lo menos trimestralmente y sesionará válidamente con la 
asistencia de seis o más consejeros, siempre y cuando entre ellos se encuentre un mínimo de cuatro de los 
nombrados por la serie "A". 

... 

... 

Artículo 21.- También serán facultades del Consejo Directivo, en los términos de la Ley de Instituciones 
de Crédito, las siguientes: 

I. a V. ... 

VI. Aprobar, a propuesta del comité de recursos humanos y desarrollo institucional, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 42, fracción XVIII de la Ley de Instituciones de 
Crédito, la estructura orgánica, tabuladores de sueldos y prestaciones, política salarial y 
para el otorgamiento de percepciones extraordinarias por el cumplimiento de metas sujetas 
a la evaluación del desempeño, tomando en cuenta las condiciones del mercado laboral 
imperante en el sistema financiero mexicano; políticas de ascensos, promociones y 
jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de 
separación; y las demás prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en 
beneficio de los servidores públicos que laboren en la Sociedad. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo Directivo deberá aprobar para cada ejercicio un programa que se 
oriente a financiar a la micro, pequeña y mediana empresa, procurando destinar por lo menos el cincuenta por 
ciento del valor de la cartera directa y garantizada de la Sociedad. 

Artículo 23.- ... 

I. ... 

I Bis. Informar a la Secretaría, previo a la autorización de las instancias correspondientes, las 
operaciones que pudiesen estar vinculadas con el objeto de las otras instituciones de banca 
de desarrollo; 

II. a IV. ... 

V. Decidir la designación y contratación de los servidores públicos de la Sociedad, distintos de 
los señalados en el artículo 42 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como la 
designación y remoción de los delegados fiduciarios; administrar al personal en su conjunto, 
y establecer y organizar las oficinas de la institución; 

VI. a IX. ... 

Artículo 24.- La vigilancia de la Sociedad se realizará por los órganos y en los términos señalados en la 
Ley de Instituciones de Crédito y las disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 
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Artículo 35.- La Sociedad tendrá un comité de recursos humanos y desarrollo institucional, que estará 
integrado de la siguiente forma: 

Tres representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; el Subsecretario de Egresos, el 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público y el Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo; 

Una persona designada por el Consejo Directivo, que por sus conocimientos y desarrollo profesional, 
tenga amplia experiencia en el área de recursos humanos; 

Un miembro del Consejo Directivo que tenga el carácter de independiente; 

El Director General de la Sociedad, y 

Un representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con voz, pero sin voto. 

El Director General de la Sociedad se abstendrá de participar en las sesiones del Comité, que tengan por 
objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a su sueldo, prestaciones económicas y de seguridad 
social. 

Este Comité opinará y propondrá, los tabuladores de sueldos y prestaciones, política salarial y para el 
otorgamiento de percepciones extraordinarias por el cumplimiento de metas sujetas a la evaluación del 
desempeño; políticas de ascensos, promociones y jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y 
capacitación; criterios de separación; y las demás prestaciones económicas y de seguridad social 
establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren en la Sociedad. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá criterios en materia de estructura ocupacional, 
movimientos salariales, percepciones extraordinarias y prestaciones, los cuales deberán ser observados por el 
Comité. Asimismo, la Sociedad proporcionará a la Secretaría señalada la información que solicite. 

Este Comité sesionará a petición del director general de la Sociedad, quien enviará la convocatoria 
respectiva a los miembros del mismo, en donde establecerá el orden del día, así como el lugar y fecha para la 
celebración de la sesión. Sus decisiones se tomarán por mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, quien lo presidirá, contará con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el Comité 
contará con un secretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto. 

Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de recursos humanos, los 
demás miembros del Comité contarán con sus respectivos suplentes, quienes serán preferentemente 
servidores públicos del nivel inferior inmediato siguiente y deberán tener cuando menos nivel de director 
general. 

En caso de ausencia del Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, sin perjuicio del derecho de voto de 
su suplente, presidirá el Comité y ejercerá el voto de calidad el Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo. 

Artículo 37.- La Sociedad prestará los servicios de asistencia y defensa legal a los integrantes de su 
Consejo Directivo, comités establecidos por el mismo o previstos por disposición normativa y a los servidores 
públicos que laboren o hubieren laborado en la propia institución, con respecto a los actos que dichas 
personas realicen en el ejercicio de las funciones que tengan encomendadas por ley y de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La mencionada asistencia y defensa legal se proporcionará aun cuando las personas indicadas dejen de 
desempeñar sus funciones o prestar sus servicios a la Sociedad, siempre que se trate de actos realizados en 
el desempeño de sus funciones o actividades al servicio de la Sociedad. 

La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los que cuente la Sociedad 
para estos fines. En caso de que la autoridad competente dicte al sujeto de la asistencia legal resolución 
definitiva que cause ejecutoria en su contra, dicha persona deberá rembolsar a la Sociedad los gastos y 
cualquier otra erogación que ésta hubiere efectuado con motivo de la asistencia y defensa legal. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación que tienen los sujetos de asistencia 
y defensa legal, de rendir los informes que les sean requeridos en términos de las disposiciones legales 
aplicables como parte del desempeño de sus funciones. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Se REFORMAN los artículos 7, primer párrafo, y fracción I; 16, fracción I, 
inciso c); 17, primer párrafo; 20, fracción VII; 26, y 34; se ADICIONAN los artículos 7, con una fracción V Bis; 
25, con las fracciones I Bis y IV Bis, y 36; y se DEROGA el artículo 20, fracción II, de la Ley Orgánica del 
Banco Nacional de Comercio Exterior, para quedar como sigue: 
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Artículo 7o.- Para el cumplimiento de los objetivos a que se refieren los artículos 3o. y 6o. anteriores, la 
Sociedad podrá: 

I. Realizar las operaciones y prestar los servicios a que se refiere el artículo 46 de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

 Las operaciones señaladas en el citado artículo 46, fracciones I y II, las realizará en los 
términos del artículo 47 de dicho ordenamiento; 

II. a V. ... 

V Bis. Realizar las inversiones previstas en los artículos 75, 88 y 89 de la Ley de Instituciones de 
Crédito; 

VI. y VII. ... 

Artículo 16.- ... 

I. ... 

a) ... 

b) ... 

c) Los titulares de las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; Relaciones Exteriores; Energía; el Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público; el Subsecretario de Egresos; el Subsecretario de Comercio Exterior y un 
representante designado por el Gobernador del Banco de México dentro de los 3 
niveles jerárquicos superiores del instituto central. 

 Serán suplentes de los consejeros mencionados, preferentemente, los servidores 
públicos del nivel inferior inmediato siguiente. En ausencia del Secretario de Hacienda 
y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público tendrá el carácter de 
presidente del Consejo Directivo, en ausencia de este último, tendrá el carácter de 
presidente el suplente del Secretario de Hacienda y Crédito Público y a falta de todos 
los anteriores, quien designen los consejeros presentes de entre los consejeros de la 
serie “A”. 

II. y III. ... 

... 

... 

Artículo 17.- El Consejo Directivo se reunirá por lo menos trimestralmente y sesionará válidamente con la 
asistencia de siete consejeros, siempre y cuando, entre ellos se encuentren por lo menos cuatro de los 
nombrados por la serie "A". 

... 

... 

Artículo 20.- ... 

I. ... 

II.  Se deroga 

III. a VI. ... 

VII. Aprobar, a propuesta del comité de recursos humanos y desarrollo institucional, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 42, fracción XVIII de la Ley de Instituciones de 
Crédito, la estructura orgánica, tabuladores de sueldos y prestaciones, política salarial y 
para el otorgamiento de percepciones extraordinarias por el cumplimiento de metas sujetas 
a la evaluación del desempeño, tomando en cuenta las condiciones del mercado laboral 
imperante en el sistema financiero mexicano; políticas de ascensos, promociones y 
jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de 
separación; y las demás prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en 
beneficio de los servidores públicos que laboren en la Sociedad. 

Artículo 25.- ... 

I. ... 

I Bis. Informar a la Secretaría, previo a la autorización de las instancias correspondientes, las 
operaciones que pudiesen estar vinculadas con el objeto de las otras instituciones de banca 
de desarrollo; 
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II. a IV. ... 

IV Bis. Decidir la designación y contratación de los servidores públicos de la Sociedad, distintos de 
los señalados en el artículo 42 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como la 
designación y remoción de los delegados fiduciarios; administrar al personal en su conjunto, 
y establecer y organizar las oficinas de la institución; 

V. y VI. ... 

Artículo 26.- La vigilancia de la Sociedad se realizará por los órganos y en los términos señalados en la 
Ley de Instituciones de Crédito y las disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

Artículo 34.- La Sociedad tendrá un comité de recursos humanos y desarrollo institucional, que estará 
integrado de la siguiente forma: 

Tres representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Egresos, el 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público y el Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo; 

Una persona designada por el Consejo Directivo, que por sus conocimientos y desarrollo profesional, 
tenga amplia experiencia en el área de recursos humanos; 

Un miembro del Consejo Directivo que tenga el carácter de independiente; 

El Director General de la Sociedad, y 

Un representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con voz, pero sin voto. 

El Director General de la Sociedad se abstendrá de participar en las sesiones del Comité, que tengan por 
objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a su sueldo, prestaciones económicas y de seguridad 
social. 

Este Comité opinará y propondrá, los tabuladores de sueldos y prestaciones, política salarial y para el 
otorgamiento de percepciones extraordinarias por el cumplimiento de metas sujetas a la evaluación del 
desempeño; políticas de ascensos, promociones y jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y 
capacitación; criterios de separación; y las demás prestaciones económicas y de seguridad social 
establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren en la Sociedad. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá criterios en materia de estructura ocupacional, 
movimientos salariales, percepciones extraordinarias y prestaciones, los cuales deberán ser observados por el 
Comité. Asimismo, la Sociedad proporcionará a la Secretaría señalada la información que solicite. 

Este Comité sesionará a petición del director general de la Sociedad, quien enviará la convocatoria 
respectiva a los miembros del mismo, en donde establecerá el orden del día, así como el lugar y fecha para la 
celebración de la sesión. Sus decisiones se tomarán por mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, quien lo presidirá, contará con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el Comité 
contará con un secretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto. 

Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de recursos humanos, los 
demás miembros del Comité contarán con sus respectivos suplentes, quienes serán preferentemente 
servidores públicos del nivel inferior inmediato siguiente y deberán tener cuando menos nivel de director 
general. 

En caso de ausencia del Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, sin perjuicio del derecho de voto de 
su suplente, presidirá el Comité y ejercerá el voto de calidad el Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo. 

Artículo 36.- La Sociedad prestará los servicios de asistencia y defensa legal a los integrantes de su 
Consejo Directivo, comités establecidos por el mismo o previstos por disposición normativa y a los servidores 
públicos que laboren o hubieren laborado en la propia institución, con respecto a los actos que dichas 
personas realicen en el ejercicio de las funciones que tengan encomendadas por ley y de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La mencionada asistencia y defensa legal se proporcionará aun cuando las personas indicadas dejen de 
desempeñar sus funciones o prestar sus servicios a la Sociedad, siempre que se trate de actos realizados en 
el desempeño de sus funciones o actividades al servicio de la Sociedad. 

La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los que cuente la Sociedad 
para estos fines. En caso de que la autoridad competente dicte al sujeto de la asistencia legal resolución 
definitiva que cause ejecutoria en su contra, dicha persona deberá rembolsar a la Sociedad los gastos y 
cualquier otra erogación que ésta hubiere efectuado con motivo de la asistencia y defensa legal. 
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Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación que tienen los sujetos de asistencia 
y defensa legal, de rendir los informes que les sean requeridos en términos de las disposiciones legales 
aplicables como parte del desempeño de sus funciones. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Se REFORMAN los artículos 3, primer párrafo; 7, fracciones I y VI; 9; 17, 
fracción I, inciso b) párrafos primero y tercero, y fracción II; 18, primer párrafo; 21, fracción IV; 23, fracción VII; 
24, y 32; y se ADICIONAN los artículos 7, con una fracción X Bis; 23, con una fracción I Bis, y 35 de la Ley 
Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, como institución de banca de desarrollo, 
tendrá por objeto financiar o refinanciar proyectos relacionados directa o indirectamente con inversión pública 
o privada en infraestructura y servicios públicos, así como con las mismas operaciones coadyuvar al 
fortalecimiento institucional de los gobiernos Federal, estatales y municipales, con el propósito de contribuir al 
desarrollo sustentable del país. 

... 

Artículo 7o.- ... 

I. Realizar las operaciones y prestar los servicios a que se refiere el artículo 46 de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

 Las operaciones señaladas en el citado artículo 46, fracciones I y II, las realizará en los 
términos del artículo 47 de dicho ordenamiento; 

II. a V. ... 

VI. Otorgar avales y garantías; 

VII. a X. ... 

X Bis. Realizar las inversiones previstas en los artículos 75, 88 y 89 de la Ley de Instituciones de 
Crédito; 

XI. y XII. ... 

Artículo 9o.- En los contratos de fideicomiso que celebre la Sociedad, ésta podrá actuar en el mismo 
negocio como fiduciaria y como fideicomisaria y realizar operaciones con la propia Sociedad en el 
cumplimiento de fideicomisos. 

Artículo 17.- ... 

I. ... 

a)  ... 

b)  Los titulares de las Secretarías de Desarrollo Social; de Turismo; de Comunicaciones y 
Transportes; el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público; el Subsecretario de 
Egresos, y un representante designado por el Gobernador del Banco de México dentro 
de los 3 niveles jerárquicos superiores del instituto central. 

 ... 

 En las ausencias del Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de 
Hacienda y Crédito Público tendrá el carácter de presidente del Consejo Directivo, en 
ausencia de este último, tendrá el carácter de presidente el suplente del Secretario de 
Hacienda y Crédito Público y a falta de todos los anteriores, quien designen los 
consejeros presentes de entre los consejeros de la serie “A”. 

II. Cinco consejeros de serie “B” de certificados de aportación patrimonial, representados por 
tres Gobernadores o dos de éstos y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y dos 
Presidentes Municipales, que serán designados de entre los Gobiernos de los Estados y 
Municipios. 

III. ... 

... 

... 

Artículo 18.- El Consejo Directivo se reunirá por lo menos trimestralmente y sesionará válidamente con la 
asistencia de seis o más consejeros, siempre y cuando entre ellos se encuentre un mínimo de cuatro de los 
nombrados por la serie "A". 

... 

... 
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Artículo 21.- ... 

I. a III. ... 

IV. Aprobar, a propuesta del comité de recursos humanos y desarrollo institucional, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 42, fracción XVIII de la Ley de Instituciones de 
Crédito, la estructura orgánica, tabuladores de sueldos y prestaciones, política salarial y 
para el otorgamiento de percepciones extraordinarias por el cumplimiento de metas sujetas 
a la evaluación del desempeño, tomando en cuenta las condiciones del mercado laboral 
imperante en el sistema financiero mexicano; políticas de ascensos, promociones y 
jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de 
separación; y las demás prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en 
beneficio de los servidores públicos que laboren en la Sociedad. 

Artículo 23.- ... 

I. ... 

I Bis.  Informar a la Secretaría, previo a la autorización de las instancias correspondientes, las 
operaciones que pudiesen estar vinculadas con el objeto de las otras instituciones de banca 
de desarrollo; 

II. a VI. ... 

VII. Decidir la designación y contratación de los servidores públicos de la Sociedad, distintos de 
los señalados en el artículo 42 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como la 
designación y remoción de los delegados fiduciarios; administrar al personal en su conjunto, 
y establecer y organizar las oficinas de la institución; 

VIII. y IX. ... 

Artículo 24.- La vigilancia de la Sociedad se realizará por los órganos y en los términos señalados en la 
Ley de Instituciones de Crédito y las disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

Artículo 32.- La Sociedad tendrá un comité de recursos humanos y desarrollo institucional, que estará 
integrado de la siguiente forma: 

Tres representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Egresos, el 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público y el Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo; 

Una persona designada por el Consejo Directivo, que por sus conocimientos y desarrollo profesional, 
tenga amplia experiencia en el área de recursos humanos; 

El consejero independiente; 

El Director General de la Sociedad, y 

Un representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con voz, pero sin voto. 

El Director General de la Sociedad se abstendrá de participar en las sesiones del Comité, que tengan por 
objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a su sueldo, prestaciones económicas y de seguridad 
social. 

Este Comité opinará y propondrá, los tabuladores de sueldos y prestaciones, política salarial y para el 
otorgamiento de percepciones extraordinarias por el cumplimiento de metas sujetas a la evaluación del 
desempeño; políticas de ascensos, promociones y jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y 
capacitación; criterios de separación; y las demás prestaciones económicas y de seguridad social 
establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren en la Sociedad. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá criterios en materia de estructura ocupacional, 
movimientos salariales, percepciones extraordinarias y prestaciones, los cuales deberán ser observados por el 
Comité. Asimismo, la Sociedad proporcionará a la Secretaría señalada la información que solicite. 

Este Comité sesionará a petición del director general de la Sociedad, quien enviará la convocatoria 
respectiva a los miembros del mismo, en donde establecerá el orden del día, así como el lugar y fecha para la 
celebración de la sesión. Sus decisiones se tomarán por mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, quien lo presidirá, contará con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el Comité 
contará con un secretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto. 

Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de recursos humanos, los 
demás miembros del Comité contarán con sus respectivos suplentes, quienes serán preferentemente 
servidores públicos del nivel inferior inmediato siguiente y deberán tener cuando menos nivel de director 
general. 

En caso de ausencia del Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, sin perjuicio del derecho de voto de 
su suplente, presidirá el Comité y ejercerá el voto de calidad el Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo. 
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Artículo 35.- La Sociedad prestará los servicios de asistencia y defensa legal a los integrantes de su 
Consejo Directivo, comités establecidos por el mismo o previstos por disposición normativa y a los servidores 
públicos que laboren o hubieren laborado en la propia institución, con respecto a los actos que dichas 
personas realicen en el ejercicio de las funciones que tengan encomendadas por ley y de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La mencionada asistencia y defensa legal se proporcionará aun cuando las personas indicadas dejen de 
desempeñar sus funciones o prestar sus servicios a la Sociedad, siempre que se trate de actos realizados en 
el desempeño de sus funciones o actividades al servicio de la Sociedad. 

La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los que cuente la Sociedad 
para estos fines. En caso de que la autoridad competente dicte al sujeto de la asistencia legal resolución 
definitiva que cause ejecutoria en su contra, dicha persona deberá rembolsar a la Sociedad los gastos y 
cualquier otra erogación que ésta hubiere efectuado con motivo de la asistencia y defensa legal. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación que tienen los sujetos de asistencia 
y defensa legal, de rendir los informes que les sean requeridos en términos de las disposiciones legales 
aplicables como parte del desempeño de sus funciones. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Se REFORMAN los artículos 7, fracciones I, II, segundo párrafo, y V; 23; 
27, primer párrafo; 31; 33; 39, fracción I, en su cuarto párrafo; 40, primer párrafo; 44, fracciones IV y V; 47, y 
57; se ADICIONAN los artículos 7, con una fracción V Bis; 44, con las fracciones VI, VII y VIII; 46, con las 
fracciones I Bis y IV Bis, y 58; y se DEROGAN los artículos 28; 30, y 32 de la Ley Orgánica del Banco 
Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, para quedar como sigue: 

Artículo 7o.- ... 

I.  Realizar las operaciones y prestar los servicios a que se refiere el artículo 46 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; 

II. ... 

Las operaciones señaladas en el citado artículo 46, fracciones I y II, las realizará en los términos del 
artículo 47 de dicho ordenamiento; 

III. y IV. ... 

V.  Efectuar preferentemente con los militares y personas morales de los cuales aquéllos 
formen parte, las demás operaciones activas y pasivas de la Ley de Instituciones de Crédito 
autorizadas para las instituciones de banca de desarrollo; 

V Bis. Realizar las inversiones previstas en los artículos 75, 88 y 89 de la Ley de Instituciones de 
Crédito; 

VI. y VII. ... 

Artículo 23.- El Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, Sociedad Nacional de Crédito, 
institución de banca de desarrollo, administrará los recursos afectos a los fondos de ahorro y de trabajo, los 
cuales se destinarán al otorgamiento de préstamos de acuerdo con los términos y condiciones que autorice el 
Consejo Directivo y los requisitos previstos en esta Ley. Las cantidades no utilizadas serán invertidas, para 
fomentar y financiar las actividades que le han sido encomendadas a la sociedad en su carácter de banca de 
desarrollo. 

Artículo 27.- La Sociedad podrá otorgar préstamos de corto y mediano plazo, de acuerdo con los recursos 
disponibles para este fin: 

I. y II. ... 

Artículo 28.- Se deroga 

Artículo 30.- Se deroga 

Artículo 31.- Los préstamos de corto y mediano plazo se otorgarán conforme a las reglas que al efecto 
expida el Consejo Directivo. 

Artículo 32.- Se deroga 

Artículo 33.- Los adeudos por concepto de préstamos que no fueran cubiertos por los militares podrán ser 
descontados, después de seis meses de su vencimiento o en un plazo menor con autorización del acreditado, 
a sus fondos de ahorro o de trabajo y en cuanto a los militares con haber de retiro y a los pensionistas, los 
mismos se aplicarán a los haberes de retiro o percepciones que disfruten. Las políticas para los descuentos a 
que se refiere este artículo deberán ser aprobadas por el Consejo Directivo. 
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Artículo 39.- ... 

I. ... 

... 

... 

En ausencias del Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público tendrá el carácter de presidente del Consejo Directivo, en ausencia de este último, tendrá el carácter 
de presidente el suplente del Secretario de Hacienda y Crédito Público y a falta de todos los anteriores, quien 
designen los consejeros presentes de entre los consejeros de la serie “A”. 

II. y III. ... 

... 

... 

Artículo 40.- El Consejo Directivo se reunirá por lo menos trimestralmente y sesionará válidamente con la 
asistencia de cinco consejeros. 

... 

... 

Artículo 44.- ... 

I. a III. ... 

IV.  Aprobar el presupuesto y las modificaciones que corresponda efectuar durante el ejercicio, 
en los términos de las disposiciones aplicables; 

V.  Aprobar, a propuesta del comité de recursos humanos y desarrollo institucional, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 42, fracción XVIII de la Ley de Instituciones de 
Crédito, la estructura orgánica, tabuladores de sueldos y prestaciones, política salarial y 
para el otorgamiento de percepciones extraordinarias por el cumplimiento de metas sujetas 
a la evaluación del desempeño, tomando en cuenta las condiciones del mercado laboral 
imperante en el sistema financiero mexicano; políticas de ascensos, promociones y 
jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de 
separación; y las demás prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en 
beneficio de los servidores públicos que laboren en la Sociedad; 

VI. Aprobar la política para la determinación de los intereses que se paguen a los fondos de 
ahorro y de trabajo, para ser sometida a la autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 

VII.  Establecer los términos y condiciones del otorgamiento de préstamos con cargo a los 
fondos de ahorro y de trabajo, y 

VIII.  Aprobar las políticas para los descuentos previstos en el artículo 33 de la presente Ley. 

Articulo 46.- ... 

I. ... 

I Bis. Informar a la Secretaría, previo a la autorización de las instancias correspondientes, las 
operaciones que pudiesen estar vinculadas con el objeto de las otras instituciones de banca 
de desarrollo; 

II. a IV. ... 

IV Bis. Decidir la designación y contratación de los servidores públicos de la Sociedad, distintos de 
los señalados en el artículo 42 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como la 
designación y remoción de los delegados fiduciarios; administrar al personal en su conjunto, 
y establecer y organizar las oficinas de la institución; 

V. y VI. ... 

Artículo 47.- La vigilancia de la Sociedad se realizará por los órganos y en los términos señalados en la 
Ley de Instituciones de Crédito y las disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 
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Artículo 57.- La Sociedad tendrá un comité de recursos humanos y desarrollo institucional, que estará 
integrado de la siguiente forma: 

Tres representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; el Subsecretario de Egresos, el 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público y el Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo; 

Una persona designada por el Consejo Directivo, que por sus conocimientos y desarrollo profesional, 
tenga amplia experiencia en el área de recursos humanos; 

Un miembro del Consejo Directivo que tenga el carácter de independiente; 

El Director General de la Sociedad, y 

Un representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con voz, pero sin voto. 

El Director General de la Sociedad se abstendrá de participar en las sesiones del Comité, que tengan por 
objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a su sueldo, prestaciones económicas y de seguridad 
social. 

Este Comité opinará y propondrá, los tabuladores de sueldos y prestaciones, política salarial y para el 
otorgamiento de percepciones extraordinarias por el cumplimiento de metas sujetas a la evaluación del 
desempeño; políticas de ascensos, promociones y jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y 
capacitación; criterios de separación; y las demás prestaciones económicas y de seguridad social 
establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren en la Sociedad. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá criterios en materia de estructura ocupacional, 
movimientos salariales, percepciones extraordinarias y prestaciones, los cuales deberán ser observados por el 
Comité. Asimismo, la Sociedad proporcionará a la Secretaría señalada la información que solicite. 

Este Comité sesionará a petición del director general de la Sociedad, quien enviará la convocatoria 
respectiva a los miembros del mismo, en donde establecerá el orden del día, así como el lugar y fecha para la 
celebración de la sesión. Sus decisiones se tomarán por mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, quien lo presidirá, contará con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el Comité 
contará con un secretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto. 

Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de recursos humanos, los 
demás miembros del Comité contarán con sus respectivos suplentes, quienes serán preferentemente 
servidores públicos del nivel inferior inmediato siguiente y deberán tener cuando menos nivel de director 
general. 

En caso de ausencia del Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, sin perjuicio del derecho de voto de 
su suplente, presidirá el Comité y ejercerá el voto de calidad el Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo. 

Artículo 58.- La Sociedad prestará los servicios de asistencia y defensa legal a los integrantes de su 
Consejo Directivo, comités establecidos por el mismo o previstos por disposición normativa y a los servidores 
públicos que laboren o hubieren laborado en la propia institución, con respecto a los actos que dichas 
personas realicen en el ejercicio de las funciones que tengan encomendadas por ley y de conformidad con los 
Lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La mencionada asistencia y defensa legal se proporcionará aun cuando las personas indicadas dejen de 
desempeñar sus funciones o prestar sus servicios a la Sociedad, siempre que se trate de actos realizados en 
el desempeño de sus funciones o actividades al servicio de la Sociedad. 

La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los que cuente la Sociedad 
para estos fines. En caso de que la autoridad competente dicte al sujeto de la asistencia legal resolución 
definitiva que cause ejecutoria en su contra, dicha persona deberá rembolsar a la Sociedad los gastos y 
cualquier otra erogación que ésta hubiere efectuado con motivo de la asistencia y defensa legal. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación que tienen los sujetos de asistencia 
y defensa legal, de rendir los informes que les sean requeridos en términos de las disposiciones legales 
aplicables como parte del desempeño de sus funciones. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Se REFORMAN los artículos 2, fracción IV; 3, primer párrafo; 7, primer 
párrafo, fracciones I, III, V, VII, IX, X y XI; 17, fracción I, inciso b) párrafos primero y tercero; 18, primer párrafo; 
22, fracciones V y VIII; 23; 25, fracciones V y IX, y 27; se ADICIONAN los artículos 3, con un párrafo segundo, 
pasando el actual segundo párrafo a ser el párrafo tercero; 8, con una fracción XI Bis; 25, con una fracción I 
Bis, y 37 Bis; y se DEROGA el artículo 35 de la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros, para quedar como sigue: 
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Artículo 2.- ... 

I. a III. ... 

IV.  Sector: Al conformado por las personas físicas y morales que, de acuerdo con los criterios 
definidos por el Consejo Directivo, tengan acceso limitado a los servicios financieros por su 
condición socioeconómica o ubicación geográfica, y a las personas morales a que se 
refieren la Ley de Ahorro y Crédito Popular y la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Artículo 3.- El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, debería realizar funciones de banca social, para lo cual tendría por objeto 
promover y facilitar el ahorro, el acceso al financiamiento, la inclusión financiera, el fomento de la innovación, 
la perspectiva de género y la inversión entre los integrantes del Sector, ofrecer instrumentos y servicios 
financieros de primer y segundo piso entre los mismos, así como canalizar apoyos financieros y técnicos 
necesarios para fomentar el hábito del ahorro y el sano desarrollo del Sector y en general, al desarrollo 
económico nacional y regional del país, así como proporcionar asistencia técnica y capacitación a los 
integrantes del Sector. 

El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 
de Desarrollo, podrá operar bajo cualquier nombre comercial. 

... 

Artículo 7.- La Institución, como banca social, con el fin de fomentar el desarrollo del Sector y promover su 
eficiencia y competitividad, en el ejercicio de su objeto estará facultada para: 

I. Promover, gestionar y financiar proyectos que, en cumplimiento con su objeto, atiendan las 
necesidades del Sector en las distintas zonas del país y que propicien el mejor 
aprovechamiento de los recursos de cada región; 

II. ... 

III. Promover el desarrollo tecnológico, la capacitación, la asistencia técnica y el incremento de 
la productividad de los integrantes del Sector; 

IV. ... 

V. Gestionar y, en su caso, obtener concesiones, permisos y autorizaciones para la prestación 
de servicios vinculados con la consecución de su objeto, procurando en todo momento 
beneficiar al Sector; 

VI. ... 

VII. Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y asistencia con otras instituciones de 
crédito, fondos de fomento, fideicomisos, organizaciones auxiliares del crédito, con los 
sectores indígena, social y privado y con los integrantes del Sector; 

VIII. ... 

IX. Promover, facilitar, gestionar y financiar toda clase de proyectos, operaciones y actividades 
que atiendan las necesidades de servicios financieros, tecnológicos, de capacitación, de 
asesoría, de administración de riesgos financieros, de innovación, entre otros, de los 
integrantes del Sector; 

X. Participar en las actividades inherentes a la promoción y conformación del Sector, y 

XI. Diseñar y ejecutar programas que promuevan el ahorro y la inversión dentro de las 
comunidades indígenas, con apoyo del Sector. 

... 

Artículo 8.- ... 

I. a XI. ... 

XI Bis.  Realizar las inversiones previstas en los artículos 75, 88 y 89 de la Ley de Instituciones de 
Crédito; 

XII. y XIII. ... 
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Artículo 17.- ... 

I. ... 

a) ... 

b) Un representante designado por el Gobernador del Banco de México dentro de los 3 niveles 
jerárquicos superiores del instituto central, los titulares de las Secretarías de Economía y de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

 ... 

En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público 
tendrá carácter de presidente del Consejo Directivo, en ausencia de este último, tendrá el carácter de 
presidente el suplente del Secretario de Hacienda y Crédito Público y a falta de todos los anteriores, quien 
designen los consejeros presentes de entre los consejeros de la serie “A”. 

II. y III. ... 

... 

... 

Artículo 18.- El Consejo Directivo se reunirá por lo menos trimestralmente, sin perjuicio de que lo haga en 
forma extraordinaria en cualquier tiempo, siempre que sea convocado por su presidente, o por cuando menos 
tres de los consejeros propietarios. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 22.- ... 

I. a IV. ... 

V. Nombrar y remover, a propuesta del director general, a los servidores públicos de la 
institución que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél 
y a los demás que señale el reglamento orgánico, así como concederles licencias; 

VI. y VII. ... 

VIII.  Aprobar, a propuesta del comité de recursos humanos y desarrollo institucional, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 42, fracción XVIII de la Ley de Instituciones de 
Crédito, la estructura orgánica, tabuladores de sueldos y prestaciones, política salarial y 
para el otorgamiento de percepciones extraordinarias por el cumplimiento de metas sujetas 
a la evaluación del desempeño, tomando en cuenta las condiciones del mercado laboral 
imperante en el sistema financiero mexicano; políticas de ascensos, promociones y 
jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de 
separación; y las demás prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en 
beneficio de los servidores públicos que laboren en la Institución; 

IX. a XXVII. ... 

... 

Artículo 23.- La institución tendrá un comité de recursos humanos y desarrollo institucional, que estará 
integrado de la siguiente forma: 

Tres representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: el Subsecretario de Egresos, el 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público y el Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo; 

Una persona designada por el Consejo Directivo, que por sus conocimientos y desarrollo profesional, 
tenga amplia experiencia en el área de recursos humanos; 

Un miembro del Consejo Directivo que tenga el carácter de independiente; 

El Director General de la Institución, y 

Un representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con voz, pero sin voto. 

El Director General de la Institución se abstendrá de participar en las sesiones del Comité, que tengan por 
objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a su sueldo, prestaciones económicas y de seguridad 
social. 



Viernes 10 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

Este Comité opinará y propondrá, los tabuladores de sueldos y prestaciones, política salarial y para el 
otorgamiento de percepciones extraordinarias por el cumplimiento de metas sujetas a la evaluación del 
desempeño; políticas de ascensos, promociones y jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y 
capacitación; criterios de separación; y las demás prestaciones económicas y de seguridad social 
establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren en la institución. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá criterios en materia de estructura ocupacional, 
movimientos salariales, percepciones extraordinarias y prestaciones, los cuales deberán ser observados por el 
Comité. Asimismo, la Sociedad proporcionará a la Secretaría señalada la información que solicite. 

Este Comité sesionará a petición del Director General de la Institución, quien enviará la convocatoria 
respectiva a los miembros del mismo, en donde establecerá el orden del día, así como el lugar y fecha para la 
celebración de la sesión. Sus decisiones se tomarán por mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, quien lo presidirá, contará con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el Comité 
contará con un secretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto. 

Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de recursos humanos, los 
demás miembros del Comité contarán con sus respectivos suplentes, quienes serán preferentemente 
servidores públicos del nivel inferior inmediato siguiente y deberán tener cuando menos nivel de director 
general. 

En caso de ausencia del Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, sin perjuicio del derecho de voto de 
su suplente, presidirá el Comité y ejercerá el voto de calidad el Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo. 

Artículo 25.- ... 

I. ... 

I Bis.  Informar a la Secretaría, previo a la autorización de las instancias correspondientes, las 
operaciones que pudiesen estar vinculadas con el objeto de las otras instituciones de banca 
de desarrollo; 

II. a IV. ... 

V.  Decidir la designación y contratación de los servidores públicos de la Institución, distintos de 
los señalados en la fracción I del artículo 42 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 
la designación y remoción de los delegados fiduciarios; administrar al personal en su 
conjunto, y establecer y organizar las oficinas de la institución; 

VI. a VIII. ... 

IX.  Proponer al Consejo Directivo, la designación de los servidores públicos de la Institución 
que ocupen cargos con las dos jerarquías inmediatas inferiores a las de su rango y 
presentarle las solicitudes de licencia, así como las renuncias de los mismos; 

X. a XXXII. ... 

Artículo 27.- La vigilancia de la Sociedad se realizará por los órganos y en los términos señalados en la 
Ley de Instituciones de Crédito y las disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

Artículo 35.- Se deroga 

Artículo 37 Bis.- La Sociedad prestará los servicios de asistencia y defensa legal a los integrantes de su 
Consejo Directivo, comités establecidos por el mismo o previstos por disposición normativa y a los servidores 
públicos que laboren o hubieren laborado en la propia institución, con respecto a los actos que dichas 
personas realicen en el ejercicio de las funciones que tengan encomendadas por ley y de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La mencionada asistencia y defensa legal se proporcionará aun cuando las personas indicadas dejen de 
desempeñar sus funciones o prestar sus servicios a la Sociedad, siempre que se trate de actos realizados en 
el desempeño de sus funciones o actividades al servicio de la Sociedad. 

La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los que cuente la Sociedad 
para estos fines. En caso de que la autoridad competente dicte al sujeto de la asistencia legal resolución 
definitiva que cause ejecutoria en su contra, dicha persona deberá rembolsar a la Sociedad los gastos y 
cualquier otra erogación que ésta hubiere efectuado con motivo de la asistencia y defensa legal. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación que tienen los sujetos de asistencia 
y defensa legal, de rendir los informes que les sean requeridos en términos de las disposiciones legales 
aplicables como parte del desempeño de sus funciones. 
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ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Se REFORMAN los artículos 4, fracciones V Bis, VI y X Ter; 5; 14, 
párrafo primero y la fracción I, párrafo primero incisos b), c) y d); 15, primer párrafo; 20, fracciones VI, VIII 
inciso c), y IX; 22, fracciones III y VII; 23; 24 Quáter, primer párrafo; 31, y 33; se ADICIONAN los artículos 4, 
con unas fracciones X Quáter y XI pasando la actual fracción XI a ser la fracción XII; 8 Bis; 14, con un inciso 
e) recorriéndose el orden de los incisos y con un tercer párrafo, pasando el actual párrafo tercero a ser el 
párrafo cuarto; 22, con una fracción I Bis, y 33, con un último párrafo; y se DEROGAN los artículos 20, 
fracción X; y 23 Bis, de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, así como el cuarto párrafo del 
artículo Segundo Transitorio, del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2001, para quedar como sigue: 

Artículo 4.- ... 

I. a V. ... 

V Bis.  Otorgar créditos relacionados con su objeto con el fin de impulsar el desarrollo de algún 
segmento de los mercados primario y secundario de crédito a la vivienda o de procurar la 
estabilidad de dichos mercados conforme a los criterios que defina su Consejo Directivo; 

V Ter. ... 

VI.  Celebrar contratos para cubrir, total o parcialmente, los riesgos que asuma la Sociedad por 
las operaciones a que se refieren las fracciones V y V Bis anteriores; 

VII. a X Bis. ... 

X Ter.  Invertir, con la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el 
capital social de las empresas que le presten servicios complementarios o auxiliares en la 
administración o en la realización del objeto de la propia Sociedad o realizar aportaciones 
para la constitución de este tipo de empresas, en cuyo caso éstas no serán consideradas de 
participación estatal y, por lo tanto, no estarán sujetas a las disposiciones aplicables a las 
entidades de la Administración Pública Federal Paraestatal, así como contratar sus servicios 
sin que resulte aplicable para tal efecto la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; 

X Quáter. Realizar las inversiones previstas en los artículos 75, 88 y 89 de la Ley de Instituciones de 
Crédito; 

XI.  Fomentar la instrumentación de programas de aseguramiento complementarios a los 
créditos a la vivienda, que permitan ampliar la cobertura de riesgos y facilitar la liberación de 
las obligaciones, gravámenes o limitaciones de dominio a cargo de los acreditados o sus 
beneficiarios, cuando se presenten condiciones económicas adversas no imputables a ellos, 
que afecten de manera relevante su situación patrimonial, a fin de proteger el patrimonio de 
los acreditados, y 

XII.  Las demás operaciones a que se refiere la Ley de Instituciones de Crédito, así como las 
análogas y conexas que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 5.- Las operaciones a que se refiere el artículo 4 deberán contratarse en términos que guarden 
congruencia con la consecución del objeto de la Sociedad y con la sana administración de su patrimonio. Con 
este propósito los financiamientos que otorgue la Sociedad deberán contar con garantía y satisfacer los 
criterios que defina su Consejo Directivo. 

Artículo 8 Bis.- El Gobierno Federal responderá en todo tiempo, de las operaciones pasivas concertadas 
por Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de banca de desarrollo: 

I. Con personas físicas o morales nacionales; y 

II. Con instituciones del extranjero privadas, gubernamentales e intergubernamentales. 

Artículo 14.- El Consejo Directivo estará integrado por diez consejeros, distribuidos de la siguiente forma: 

I.  Seis consejeros representarán a la serie "A" de los certificados de aportación patrimonial de 
la Sociedad, que serán: 

a) ... 

b) El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público; 

c) Un Subgobernador del Banco de México, designado por el propio Gobernador; 

d) Un representante designado por el Gobernador del Banco de México dentro de los 3 
niveles jerárquicos superiores del instituto central; 

e) El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 

f) El Titular de la Comisión Nacional de Vivienda, y 
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II. ... 

... 

En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público 
tendrá el carácter de presidente del Consejo Directivo, en ausencia de este último, tendrá el carácter de 
presidente el suplente del Secretario de Hacienda y Crédito Público y a falta de todos los anteriores, quien 
designen los consejeros presentes de entre los consejeros de la serie “A”. 

... 

Artículo 15.- El Consejo Directivo se reunirá, por lo menos, trimestralmente y sesionará válidamente con 
la asistencia, cuando menos, de seis de sus miembros, siempre y cuando entre ellos se encuentren dos de los 
consejeros de la serie "A" de los certificados de aportación patrimonial y dos consejeros externos. 

... 

... 

Artículo 20.- ... 

I. a V. ... 

VI.  Aprobar, a propuesta del comité de recursos humanos y desarrollo institucional, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 42, fracción XVIII de la Ley de Instituciones de 
Crédito, la estructura orgánica, tabuladores de sueldos y prestaciones, política salarial y 
para el otorgamiento de percepciones extraordinarias por el cumplimiento de metas sujetas 
a la evaluación del desempeño, tomando en cuenta las condiciones del mercado laboral 
imperante en el sistema financiero mexicano; políticas de ascensos, promociones y 
jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de 
separación; y las demás prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en 
beneficio de los servidores públicos que laboren en la Sociedad; 

VII. ... 

VIII. ... 

a) ... 

b) ... 

c) Los criterios para autorizar la participación de la Sociedad en el otorgamiento de 
créditos durante circunstancias inusuales en los mercados, con el propósito de 
mantener la liquidez y sana operación del sector de crédito a la vivienda, y 

IX. Establecer políticas de carácter prudencial que fijen límites a la exposición de la Sociedad 
en su función de proveedor de liquidez al mercado. 

X.  Se deroga 

Artículo 22.- ... 

I. ... 

I Bis. Informar a la Secretaría, previo a la autorización de las instancias correspondientes, las 
operaciones que pudiesen estar vinculadas con el objeto de las otras instituciones de banca 
de desarrollo; 

II. a II Bis 1. ... 

III.  Actuar con el carácter de apoderado y como delegado fiduciario general, así como proponer 
al Consejo Directivo la designación de los servidores públicos de la Sociedad que ocupen 
cargos con las dos jerarquías inmediatas inferiores a la de su rango y presentar las 
solicitudes de licencia, así como las renuncias de los mismos; 

III Bis. a VI. ... 

VII. Decidir la designación y contratación de los servidores públicos de la Sociedad, distintos de 
los señalados en el artículo 42 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como la 
designación y remoción de los delegados fiduciarios; administrar al personal en su conjunto, 
y establecer y organizar las oficinas de la institución; 

VIII. a X. ... 
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Artículo 23.- La vigilancia de la Sociedad se realizará por los órganos y en los términos señalados en la 
Ley de Instituciones de Crédito y las disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

Artículo 23 Bis.- Se deroga 

Artículo 24 Quáter.- Como excepción a lo dispuesto por el artículo 29, fracciones VII, VII Bis y VII Bis 2 de 
la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, en lo que respecta a los consejos de 
administración de las instituciones de seguros de que trata este capítulo, éstos quedarán integrados por los 
mismos consejeros que conforman el Consejo Directivo de la Sociedad y tendrán las facultades que 
establezca la normativa aplicable. La vigilancia de la sociedad se realizará por los órganos y en los términos 
señalados en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y las disposiciones de 
carácter general que emita la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

... 

... 

... 

Artículo 31.- La Sociedad tendrá un Comité de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional, que estará 
integrado de la siguiente forma: tres representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que serán 
el Subsecretario de Egresos, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público y el Titular de la Unidad de 
Banca de Desarrollo; uno de los consejeros externos de la Sociedad, designados por su Consejo Directivo; 
una persona ajena a la Sociedad que, por sus conocimientos y desarrollo profesional, tenga amplia 
experiencia en el área de recursos humanos y que designe el mencionado Consejo Directivo, a propuesta del 
Director General de la Sociedad, así como el Director General de la Sociedad. Las decisiones de dicho Comité 
serán tomadas por mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público fungirá como presidente 
del Comité y tendrá voto de calidad en caso de empate. El Comité contará con un secretario técnico, quien 
tendrá derecho a opinar pero no a votar. 

El Director General se abstendrá de participar en las sesiones del Comité que tengan por objeto emitir 
opiniones o recomendaciones con respecto a su sueldo, prestaciones económicas y de seguridad social. 

El Comité se reunirá cuantas veces sea necesario a petición de su presidente, del Director General de la 
Sociedad o de los consejeros externos. Quien solicite llevar a cabo una sesión del Comité deberá requerir al 
secretario técnico que expida la convocatoria respectiva a los miembros del mismo, a la que deberá 
acompañar el orden del día, así como el lugar y la fecha para la celebración de dicha sesión. 

Este Comité opinará y propondrá, los tabuladores de sueldos y prestaciones, política salarial y para el 
otorgamiento de percepciones extraordinarias por el cumplimiento de metas sujetas a la evaluación del 
desempeño; políticas de ascensos, promociones y jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y 
capacitación; criterios de separación; y las demás prestaciones económicas y de seguridad social 
establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren en la Sociedad. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá criterios en materia de estructura ocupacional, 
movimientos salariales, percepciones extraordinarias y prestaciones, los cuales deberán ser observados por el 
Comité. Asimismo, la Sociedad proporcionará a la Secretaría y Subsecretaría señaladas la información que 
soliciten. 

Salvo el consejero externo y la persona designada por el Consejo Directivo en términos del primer párrafo 
de este artículo, los demás miembros del Comité contarán con sus respectivos suplentes, quienes serán 
preferentemente servidores públicos del nivel inferior inmediato siguiente al de los propietarios y deberán 
tener, cuando menos, nivel de director general en la Administración Pública Federal Centralizada, o su 
equivalente. 

En caso de ausencia del Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, sin perjuicio del derecho de voto de 
su suplente, presidirá el Comité y ejercerá el voto de calidad el Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo. 

Artículo 33.- La Sociedad prestará los servicios de asistencia y defensa legal a los integrantes de su 
Consejo Directivo, comités establecidos por el mismo o previstos por disposición normativa y a los servidores 
públicos que laboren o hubieren laborado en la propia institución o en las instituciones de seguros en cuyo 
capital participe, con respecto a los actos que las personas antes referidas lleven a cabo en el ejercicio de las 
funciones que por ley les estén encomendadas y de conformidad con los lineamientos que para tal efecto 
emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La mencionada asistencia y defensa legal se proporcionará aun cuando las personas indicadas dejaren de 
desempeñar sus funciones o prestar sus servicios, según corresponda a la Sociedad o a las instituciones de 
seguros, siempre que se trate de actos realizados en el desempeño de sus funciones o actividades al servicio 
de la Sociedad o de las instituciones de seguros. 
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La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los que cuente la Sociedad 
para estos fines, en los cuales deberá preverse el supuesto de que si la autoridad competente le dicta al 
sujeto de la asistencia legal resolución definitiva que cause ejecutoria en su contra, dicho sujeto deberá 
rembolsar a la Sociedad los gastos y cualquier otra erogación en que se hubiere incurrido con motivo de la 
asistencia y defensa legal. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación que tienen los sujetos de asistencia 
y defensa legal, de rendir los informes que les sean requeridos en términos de las disposiciones legales 
aplicables como parte del desempeño de sus funciones. 

Transitorio SEGUNDO.- ... 

... 

... 

Cuarto párrafo.- Se deroga 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Se REFORMAN la denominación de la Ley Orgánica de la Financiera 
Rural para quedar como “Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero” y los artículos 1; 2, tercer párrafo; 3, primer párrafo; 4, fracción IV; 8 Bis; 9; 27, 
fracciones III, IV y VII; 30; 31; 33, fracciones VI, X, XII, XIV, XV; XVIII, XXIV y XXVI; 39, fracciones I, II y IV; 
40, fracción I; 42; 44, fracciones V y X; 50, 52, primer párrafo y 60, primer párrafo; y se ADICIONAN los 
artículos 8 Bis, con las fracciones I, II, III y IV; 11, con un segundo párrafo, pasando los actuales párrafos 
segundo y tercero a ser los párrafos tercero y cuarto; 44, con la fracción I Bis; un artículo 59 Bis y 61; y se 
DEROGAN los artículos 33, fracción XIII; 40, fracción II; 51 y 52, cuarto párrafo, pasando el actual quinto 
párrafo a ser el cuarto párrafo, de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- La presente Ley crea y rige a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero, como organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Artículo 2o.- ... 

... 

En el desarrollo de su objeto y con el fin de fomentar el desarrollo integral del sector rural, la Financiera 
coadyuvará al mejoramiento del sector financiero del país vinculado a las actividades agropecuarias, 
forestales, pesqueras y del medio rural, tal y como se define en el artículo 3o. fracciones I, II y artículo 116, en 
lo que corresponda, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; y manejará sus recursos de manera prudente, 
eficiente y transparente. 

Artículo 3o.- La Financiera tendrá su domicilio en el Distrito Federal. Para el cumplimiento de su objeto, 
podrá establecer coordinaciones regionales, agencias y módulos en el territorio nacional. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 4o.- ... 

I. a III. ... 

IV.  Financiera, al organismo descentralizado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero; 

V. a VIII. ... 

Artículo 8o. Bis.- El Gobierno Federal responderá en todo tiempo de las operaciones pasivas concertadas 
por la Financiera con: 

I. La banca de desarrollo; 

II. Los fideicomisos públicos para el fomento económico; 

III. Los organismos financieros internacionales; y 

IV. Las instituciones del extranjero gubernamentales e intergubernamentales. 
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Artículo 9o.- El otorgamiento de los préstamos o créditos a que se refiere la fracción I del artículo 7o. de 
esta Ley se ajustarán a los montos, instancias de autorización y lineamientos que apruebe el Consejo. 

Los préstamos o créditos que sean materia de autorización por parte del Consejo, deberán ser 
previamente opinados por el Comité de Crédito: 

I. Se deroga 

II. Se deroga 

III. Se deroga 

Párrafo segundo.- Se deroga 

Los préstamos o créditos que sean aprobados por el Consejo otorgados en un año, no podrán exceder del 
porcentaje del total de la cartera crediticia de la Financiera que determine anualmente el Consejo. 

Artículo 11.- ... 

Como excepción a lo anterior, a fin de mantener la operación de la planta productiva, la Financiera podrá 
otorgar financiamiento para el cumplimiento de obligaciones asumidas y, en aquellos casos que se requiera 
atención inmediata podrá otorgar créditos considerando integralmente sólo la viabilidad del crédito con lo 
adecuado y suficiente de las garantías, en ambos casos, previa autorización del Consejo. 

... 

... 

Artículo 27.- ... 

I. y II. ... 

III. El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

IV.  Un representante designado por el Gobernador del Banco de México dentro de los 3 niveles 
jerárquicos superiores del instituto central; 

V. y VI. ... 

VII.  El Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo de la Secretaría de Hacienda; 

VIII. a XIV. ... 

... 

Artículo 30.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público será el Presidente del Consejo. En su ausencia, 
presidirá el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. En ausencia de 
ambos, lo hará el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público o el suplente del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público en ese orden, y a falta de todos los anteriores, quien designen los consejeros presentes. 

Artículo 31.- El Consejo se reunirá en sesión ordinaria por lo menos trimestralmente. El Presidente podrá 
convocar a sesión ordinaria o extraordinaria cuando lo estime necesario, así como a petición de la mayoría de 
los consejeros o del Director General, a través del Secretario del Consejo. 

Artículo 33.- ... 

I. a V. ... 

VI. Definir la estrategia y criterios en los que deberá establecerse, entre otros, tasas, plazos, 
riesgos de las operaciones y tipos de negocio, atendiendo a los rendimientos que el propio 
Consejo Directivo acuerde como objetivo; 

VII. a IX. ... 

X. Nombrar, a propuesta del Director General, a los servidores públicos de la Financiera que 
ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inmediatas inferiores a la de aquél y a 
los titulares de las coordinaciones regionales; 

XI. ... 

XII. Aprobar los lineamientos del Comité de Operación para el otorgamiento de los préstamos o 
créditos, cuidando que en todo momento las instancias encargadas del otorgamiento del 
crédito estén separadas de las que lo promueven; 

XIII. Se deroga 

XIV. Autorizar el otorgamiento de préstamos o créditos a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 9 de esta Ley; 

XV. Aprobar los montos globales de préstamos o créditos a los Productores e Intermediarios 
Financieros Rurales, las instancias que deban autorizar dichos préstamos o créditos y la 
cantidad máxima que corresponda otorgar a cada instancia; 
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XVI. y XVII. ... 

XVIII. Determinar las políticas generales para la aplicación y, en su caso, enajenación, de los 
bienes que la Financiera reciba en pago por las operaciones que celebre; 

XIX a XXIII. ... 

XXIV. Autorizar, a propuesta del comité de recursos humanos y desarrollo institucional y sin 
requerir autorizaciones adicionales de dependencia alguna de la Administración Pública 
Federal, la estructura orgánica básica, niveles de puestos, tabuladores de sueldos y 
prestaciones, política salarial y para el otorgamiento de percepciones extraordinarias por el 
cumplimiento de metas sujetas a la evaluación del desempeño, tomando en cuenta las 
condiciones del mercado laboral imperante en el ámbito financiero; políticas de ascensos y 
promociones; lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de 
separación; y las demás prestaciones económicas establecidas en beneficio de los 
trabajadores de la Financiera; 

XXV. ... 

XXVI. Aprobar los programas anuales de adquisición, arrendamiento y enajenación de bienes 
muebles e inmuebles, de realización de obras y prestación de servicios, que la Financiera 
requiera para el cumplimiento de su objeto, así como las políticas, bases y programas 
generales que regulen los convenios, contratos, pedidos o acuerdos que la Financiera deba 
celebrar con terceros en estas materias, de conformidad con las normas aplicables; así 
como aprobar las políticas y bases generales a las que deberá sujetarse la contratación de 
los servicios que requiera la Financiera para realizar las operaciones y servicios previstos en 
el artículo 7o. de esta ley; 

XXVII. a XXX. ... 

Artículo 39.- ... 

I. Someter a consideración y aprobación del Consejo la estrategia y criterios en los que 
deberá establecerse, entre otros, tasas de interés, plazos, garantías, riesgos de las 
operaciones y tipos de negocio y demás características de las operaciones de la Financiera; 

II. Someter a consideración y aprobación del Consejo los lineamientos para el otorgamiento de 
los préstamos o créditos, cuidando que en todo momento las instancias encargadas del 
otorgamiento del crédito estén separadas de las que lo promueven; 

III. ... 

IV. Aprobar la reestructuración de créditos otorgados por la Financiera cuya instancia de 
autorización del crédito original hubiesen sido las instancias locales en las Coordinaciones 
Regionales o el Comité de Crédito y opinar en las reestructuras de los préstamos o créditos 
que hubiesen sido autorizados por el Consejo; 

V. y VI. ... 

Artículo 40.- ... 

I. Autorizar el otorgamiento de préstamos o créditos, de conformidad con el segundo párrafo 
del artículo 9o. de esta Ley; 

II. Se deroga 

III. y IV. ... 

Artículo 42.- El Comité de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional, estará integrado de la siguiente 
forma: 

I. Tres representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; el Subsecretario de 
Egresos, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público y el Titular de la Unidad de Banca 
de Desarrollo; 

II. Una persona designada por el Consejo que por sus conocimientos y desarrollo profesional 
tenga amplia experiencia en el área de recursos humanos; 

III. Se deroga 

IV. El miembro del Consejo Directivo que tenga el carácter de independiente; 

V. El Director General de la Financiera; y 

VI. Un representante de la Comisión, con voz pero sin voto. 
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El Director General de la Financiera se abstendrá de participar en las sesiones de la Financiera, que 
tengan por objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a su sueldo, prestaciones económicas y 
de seguridad social. 

Este Comité opinará y propondrá los tabuladores de sueldos y prestaciones, política salarial y para el 
otorgamiento de percepciones extraordinarias por el cumplimiento de metas sujetas a la evaluación del 
desempeño, políticas de ascensos y promociones; lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; 
criterios de separación; y las demás prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en beneficio 
de los servidores públicos que laboren en la Financiera. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá criterios en materia de estructura ocupacional, 
movimientos salariales, percepciones extraordinarias y prestaciones, los cuales deberán ser observados por el 
Comité. Asimismo, la Financiera proporcionará a la Secretaría señalada la información que solicite. 

Este Comité sesionará a petición del director general de la Financiera, quien enviará la convocatoria 
respectiva a los miembros del mismo, en donde establecerá el orden del día, así como el lugar y fecha para la 
celebración de la sesión. Sus decisiones se tomarán por mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, quien lo presidirá, contará con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el Comité 
contará con un secretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto. 

Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de recursos humanos, los 
demás miembros del comité contarán con sus respectivos suplentes, quienes serán preferentemente 
servidores públicos del nivel inferior inmediato siguiente y deberán tener cuando menos nivel de Director 
General. 

En caso de ausencia del Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, sin perjuicio del derecho de voto de 
su suplente, presidirá el Comité y ejercerá el voto de calidad el Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo. 

Artículo 44.- ... 

I. ... 

I Bis.  Informar a la Secretaría, previo a la autorización de las instancias correspondientes, las 
operaciones que pudiesen estar vinculadas con el objeto de las instituciones de banca de 
desarrollo. 

II. a IV. ... 

V.  Proponer al Consejo el nombramiento de los servidores públicos de la Financiera que 
ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inmediatas inferiores a la de aquél; 

VI. a IX. ... 

X.  Decidir la designación y contratación de los servidores públicos de la Financiera, distintos de 
los señalados en la fracción V anterior, así como la designación y remoción de los 
delegados fiduciarios y administrar al personal en su conjunto; 

XI. a XIV. ... 

... 

Artículo 50.- La vigilancia de la Financiera se realizará por los órganos y en los términos señalados en la 
Ley de Instituciones de Crédito para las instituciones de banca de desarrollo y en las disposiciones de carácter 
general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Respecto de la vigilancia de la Financiera no será aplicable lo dispuesto en la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

Artículo 51.- Se deroga 

Artículo 52.- La Comisión emitirá las reglas prudenciales, de registro de operaciones, de información 
financiera y para la estimación de activos de la Financiera. Asimismo, será la encargada de supervisar y 
vigilar, en términos de su ley, que las operaciones de la Financiera se ajusten a lo establecido en la presente 
Ley. 

... 

... 

Párrafo cuarto.- Se deroga 

... 
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Artículo 59 Bis.- Se sancionará con prisión de tres meses a dos años y multa de treinta a dos mil días de 
salario cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, no exceda del 
equivalente a dos mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de dos 
mil y no de cincuenta mil días de salario; se sancionará con prisión de dos a cinco años y multa de dos mil a 
cincuenta mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial según corresponda, exceda de 
cincuenta mil, pero no de trescientos cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de cinco a ocho 
años y multa de cincuenta mil a doscientos cincuenta mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial según corresponda, exceda de 
trescientos cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de ocho a quince años y multa de 
doscientos cincuenta mil a trescientos cincuenta mil días de salario. 

Considerando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, las sanciones previstas en este 
artículo se impondrán a: 

I. Las personas que con el propósito de obtener un crédito, proporcionen a la Financiera, 
datos falsos sobre el monto de activos o pasivos de una entidad o persona física o moral, si 
como consecuencia de ello resulta quebranto o perjuicio patrimonial para la institución; 

II. Las personas que para obtener créditos de Financiera, presenten avalúos que no 
correspondan a la realidad, resultando como consecuencia de ello quebranto o perjuicio 
patrimonial para la institución; 

III. Los deudores que no destinen el importe del crédito a los fines pactados, y como 
consecuencia de ello resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la institución, y 

IV. Los acreditados que desvíen un crédito a fines distintos para los que se otorgó, si dicha 
finalidad fue determinante para el otorgamiento del crédito en condiciones preferenciales. 

Las penas previstas en este Artículo se reducirán a un tercio cuando se acredite haber reparado el daño o 
haber resarcido el perjuicio ocasionado. 

En los casos previstos en este Artículo, se procederá a petición de parte de la Financiera. 

Para determinar el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, previstos en este artículo, se 
considerarán como días de salario, el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, en el 
momento de cometerse el delito de que se trate. 

Lo dispuesto en este artículo, no excluye la imposición de las sanciones que conforme a otras leyes fueren 
aplicables, por la comisión de otro u otros delitos. 

Artículo 60.- La Secretaría de Hacienda, oyendo la opinión de la Comisión, dictará disposiciones de 
carácter general que tengan como finalidad establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar en 
la Financiera, actos u operaciones que puedan ubicarse en los supuestos del artículo 400 bis del Código 
Penal Federal o que pretendan auxiliar a la comisión del delito previsto en el artículo 139 o 148 bis del referido 
Código. La Financiera deberá presentar a esa Secretaría, por conducto de la citada Comisión, reportes sobre 
las operaciones y servicios que realice con sus clientes y usuarios, por los montos y en los supuestos que en 
dichas disposiciones se establezcan, así como la información relacionada con los mismos que la Secretaría 
de Hacienda solicite. 

... 

Artículo 61.- La Financiera prestará los servicios de asistencia y defensa legal a los integrantes de su 
Consejo Directivo, comités establecidos por el mismo o previstos por disposición normativa y a los servidores 
públicos que laboren o hubieren laborado en la propia institución, con respecto a los actos que dichas 
personas realicen en el ejercicio de las funciones que tengan encomendadas por ley y de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La mencionada asistencia y defensa legal se proporcionará aun cuando las personas indicadas dejen de 
desempeñar sus funciones o prestar sus servicios a la Financiera, siempre que se trate de actos realizados en 
el desempeño de sus funciones o actividades al servicio de la Financiera. 
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La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los que cuente la Financiera 
para estos fines. En caso de que la autoridad competente dicte al sujeto de la asistencia legal resolución 
definitiva que cause ejecutoria en su contra, dicha persona deberá rembolsar a la Financiera los gastos y 
cualquier otra erogación que ésta hubiere efectuado con motivo de la asistencia y defensa legal. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación que tienen los sujetos de asistencia 
y defensa legal, de rendir los informes que les sean requeridos en términos de las disposiciones legales 
aplicables como parte del desempeño de sus funciones. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Se REFORMA el artículo 228 h de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 228 h.- El monto total nominal de una emisión de certificados de participación será fijado 
mediante dictamen que formule alguna sociedad nacional de crédito, previo peritaje que practique de los 
bienes fideicomitidos materia de esa emisión. 

La sociedad nacional de crédito, al formular su dictamen y fijar el monto total nominal de una emisión, 
tomará como base el valor comercial de los bienes y si se tratare de certificados amortizables estimarán sobre 
éste un margen prudente de seguridad para la inversión de los tenedores correspondientes. El dictamen que 
se formule por dichas instituciones será definitivo. 

Disposiciones Transitorias 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En relación con las modificaciones a que se refieren los Artículos 
Undécimo, Duodécimo, Décimo Tercero, Décimo Cuarto, Décimo Quinto, Décimo Sexto, Décimo Séptimo, 
Décimo Octavo, Décimo Noveno y Vigésimo de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. El Congreso de la Unión, al emitir las leyes reglamentarias a que se refiere el párrafo 
segundo del artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, preverá un sistema de 
control y evaluación especial para las instituciones de banca de desarrollo que sea acorde a 
su naturaleza y funciones, evite la duplicidad de mecanismos de supervisión vigilancia y 
contribuya a la eficiencia de dichas instituciones. 

II. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, los trabajadores de confianza de las 
instituciones de banca de desarrollo quedarán excluidos de la aplicación de las condiciones 
generales de trabajo de la respectiva institución. Sin perjuicio de lo anterior, los derechos 
adquiridos de los trabajadores de confianza que se encuentren laborando en una institución 
de banca de desarrollo a la fecha de entrada en vigor de este Decreto, deberán ser 
respetados, previéndose lo conducente en los manuales de remuneraciones y jubilaciones a 
que se refiere el artículo 43 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, reformado en los 
términos del presente Decreto. 

III. En un plazo de sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, las 
sociedades nacionales de crédito deberán extinguir el fideicomiso constituido en términos 
del artículo 55 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito. 

IV. Las funciones de banca social previstas en la reforma al artículo 3 de la Ley Orgánica del 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, se deberán implementar por la 
institución a partir del 1o de enero de 2014, por lo que en el PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 deberá preverse la 
asignación de recursos para fortalecer el patrimonio del Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros a fin de que pueda cumplir su objeto como Banca Social. 

V. En un plazo de noventa días naturales, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
realizará una evaluación de los subsidios, apoyos, programas, fondos, fideicomisos 
otorgados y administrados por las entidades de la Administración Pública Federal, con la 
finalidad diagnosticar la factibilidad de que sean canalizados a través de un nuevo sistema 
único de financiamiento y fomento agropecuario y rural. 

VI. Cuando éste u otros decretos, códigos, leyes, reglamentos o disposiciones jurídicas 
emitidas con anterioridad al presente Decreto, así como todos los contratos, convenios y 
demás actos jurídicos celebrados por la institución, hagan referencia a la Financiera Rural, 
se entenderá que hacen referencia a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero. 
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OTORGAMIENTO Y EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 1055 bis; 1068, párrafo primero; 1070 
párrafo sexto; 1070 bis; 1085 párrafo primero; 1093; 1104, primer párrafo y fracción I; 1107 primer párrafo; 
1132, fracción XI; 1168; 1170; 1171; 1172; 1173; 1174; 1175; 1176; 1177; 1178; 1179; 1180; 1181, 1182; 
1183; 1184; 1185; 1186, 1187; 1188; 1189; 1375; 1390 bis 13 primer y segundo párrafo; 1390 bis 18; 1390 bis 
40, último párrafo; 1391, fracciones II y VIII; 1392 primer párrafo; 1393 primer párrafo; 1394, primer y tercer 
párrafos; 1395, fracciones II y III; 1396; 1405; 1408; 1410, primer párrafo; 1411; 1412 primer párrafo; 1414 bis 
8; 1414 bis 9 párrafo primero y segundo; 1414 bis 10, fracción III; 1414 bis 17; 1414 bis 19; se ADICIONAN un 
segundo párrafo al artículo 1068, pasando el actual párrafo segundo a ser tercero; un último párrafo al artículo 
1070; segundo párrafo al artículo 1085; una fracción III y un último párrafo al artículo 1104; un párrafo 
segundo al artículo 1107; un tercer, cuarto y quinto párrafo al artículo 1390 bis; un tercer párrafo al artículo 
1390 bis 13; un segundo párrafo al artículo 1392; un segundo al artículo 1393; un párrafo cuarto y quinto al 
artículo 1394 pasando el actual párrafo cuarto a ser sexto; un párrafo segundo y un tercero al artículo 1410; 
un párrafo segundo, tercero y cuarto al artículo 1412; 1412 bis 2 y se DEROGAN el “Título Décimo Cuarto, De 
las Instituciones de Crédito”; los artículos 640; 1105; 1106; 1108; 1190; 1191; 1192 y 1193 del Código de 
Comercio, para quedar como sigue: 

TITULO DECIMO CUARTO 

De las Instituciones de Crédito 

Se deroga 

Artículo 640.- Se deroga 

Artículo 1055 bis.- Cuando el crédito tenga garantía real, el actor, a su elección, podrá ejercitar sus 
acciones en juicio ejecutivo mercantil, ordinario, especial, sumario hipotecario o el que corresponda, de 
acuerdo a este Código, a la legislación mercantil o a la legislación civil aplicable, conservando la garantía real 
y su preferencia en el pago, aun cuando los bienes gravados se señalen para la práctica de la ejecución. 

Artículo 1068.- Las notificaciones, citaciones y entrega de expedientes se verificarán a más tardar el día 
siguiente a aquel en que se dicten las resoluciones que ordenen su práctica. Si se tratare de notificaciones 
personales, estas deberán realizarse dentro de los tres días siguientes a aquel en que el notificador reciba el 
expediente. Sin perjuicio de lo anterior, por causa justificada, el juez, bajo su responsabilidad, podrá ampliar 
los plazos previstos en este párrafo. 

Se impondrá de plano a los infractores de este artículo una multa que no exceda del equivalente a diez 
días de salario mínimo general vigente en el lugar en que se desahogue el procedimiento. A tal efecto, el juez 
deberá hacer del conocimiento del Consejo de la Judicatura que corresponda la infracción, a efecto de que 
este substancie el procedimiento disciplinario respectivo. 

... 

I. a VI. ... 

Artículo 1070.- ... 

... 

... 

... 

... 

Mientras un litigante no hiciere substitución del domicilio en donde se deban practicar las diligencias o 
notificaciones personales, seguirán haciéndose en el que para tal fin hubiere señalado. El notificador tendrá la 
obligación de realizarlas en el domicilio señalado, y en caso de no existir el mismo, lo deberá hacer constar en 
autos para que surtan efectos así como las subsecuentes, por publicación en el boletín, gaceta o periódico 
judicial o en los estrados de los tribunales, además de que las diligencias en que dicha parte debiere tener 
intervención se practicarán en el local del juzgado sin su presencia. 

Una vez que el actuario o ejecutor se cerciore de que en el domicilio sí habita la persona buscada y 
después de la habilitación de días y horas inhábiles, de persistir la negativa de abrir o de atender la diligencia, 
el actuario dará fe para que el Juez ordene dicha diligencia por medio de edictos sin necesidad de girar oficios 
para la localización del domicilio. 

Artículo 1070 bis.- Las instituciones y autoridades estarán obligadas a proporcionar la información a que 
se refiere el artículo 1070 de este Código, en un plazo no mayor a veinte días naturales y, en caso de no 
hacerlo, la autoridad judicial ordenará la notificación por edictos y dictará las medidas de apremio 
correspondientes a la persona o funcionario responsables de contestar los informes, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que incurran por su incumplimiento, derivadas de la legislación aplicable a los servidores 
públicos. 
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Artículo 1085.- Las costas serán reguladas por la parte a cuyo favor se hubieren decretado. 

Cuando habiéndose intentado una acción, la misma sea declarada improcedente y exista condena en 
costas, la regulación de ellas se hará sobre la base de juicio de cuantía indeterminada. Lo anterior también 
será aplicable a las costas que se generen por la caducidad de la instancia. 

Artículo 1093.- Hay sumisión expresa cuando los interesados renuncien clara y terminantemente al fuero 
que la ley les concede, y para el caso de controversia, señalan como tribunales competentes a los del 
domicilio de cualquiera de las partes, del lugar de cumplimiento de alguna de las obligaciones contraídas, o de 
la ubicación de la cosa. En el caso de que se acuerden pluralidad de jurisdicciones, el actor podrá elegir a un 
tribunal competente entre cualquiera de ellas. 

Artículo 1104.- Salvo lo dispuesto en el artículo 1093, sea cual fuere la naturaleza del juicio, será juez 
competente, en el orden siguiente: 

I. El del lugar que el demandado haya designado para ser requerido judicialmente de pago; 

II. El del lugar designado en el contrato para el cumplimiento de la obligación. 

III. El del domicilio del demandado. Si tuviere varios domicilios, el juez competente será el que elija el 
actor. 

Tratándose de personas morales, para los efectos de esta fracción, se considerará como su domicilio 
aquel donde se ubique su administración. 

Artículo 1105.- Se deroga 

Artículo 1106.- Se deroga 

Artículo 1107.- A falta de domicilio fijo o conocido, tratándose de acciones personales, será competente el 
juez del lugar donde se celebró el contrato. 

En el supuesto de que se pretenda hacer valer una acción real, será competente el juez del lugar de la 
ubicación de la cosa. Si las cosas fueren varias y estuvieren ubicadas en distintos lugares, será juez 
competente el del lugar de la ubicación de cualquiera de ellas, adonde primero hubiere ocurrido el actor. Lo 
mismo se observará cuando la cosa estuviere ubicada en territorio de diversas jurisdicciones. 

Artículo 1108.- Se deroga 

Artículo 1132.- ... 

I. a X. ... 

XI.  Siempre que por cualquier motivo haya externado su opinión antes del fallo, salvo en los casos en 
que haya actuado en funciones de mediación o conciliación de conformidad con los artículos 1390 
bis 32 y 1390 bis 35 de este Código, o 

XII. ... 

Artículo 1168.- En los juicios mercantiles únicamente podrán dictarse las medidas cautelares o 
providencias precautorias, previstas en este Código, y que son las siguientes: 

I. Radicación de persona, cuando hubiere temor fundado de que se ausente u oculte la persona 
contra quien deba promoverse o se haya promovido una demanda. Dicha medida únicamente 
tendrá los efectos previstos en el artículo 1173 de éste Código; 

II. Retención de bienes, en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando exista temor fundado de que los bienes que se hayan consignado como garantía o 
respecto de los cuales se vaya a ejercitar una acción real, se dispongan, oculten, dilapiden, 
enajenen o sean insuficientes, y 

b) Tratándose de acciones personales, siempre que la persona contra quien se pida no tuviere 
otros bienes que aquellos en que se ha de practicar la diligencia, y exista temor fundado de 
que los disponga, oculte, dilapide o enajene. 

En los supuestos a que se refiere esta fracción, si los bienes consisten en dinero en efectivo o en depósito 
en instituciones de crédito, u otros bienes fungibles, se presumirá, para los efectos de este artículo, el riesgo 
de que los mismos sean dispuestos, ocultados o dilapidados, salvo que el afectado con la medida garantice el 
monto del adeudo. 

Tratándose de la retención de bienes cuya titularidad o propiedad sea susceptible de inscripción en algún 
registro público, el Juez ordenará que se haga la anotación sobre el mismo. 
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Artículo 1170.- El que solicite la radicación de persona, deberá acreditar el derecho que tiene para 
gestionar dicha medida. Se podrá probar lo anterior mediante documentos o con testigos idóneos. 

Artículo 1171.- Si la petición de radicación de persona se presenta antes de promover la demanda, 
además de cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, el promovente deberá garantizar el pago de los 
daños y perjuicios que se generen si no se presenta la demanda. El monto de la garantía deberá ser 
determinado por el juez prudentemente, con base en la información que se le proporcione y cuidando que la 
misma sea asequible para el solicitante. 

Artículo 1172.- Si la radicación de persona se pide al tiempo de presentar la demanda, bastará la petición 
del actor y el otorgamiento de la garantía a que se refiere el artículo anterior para que se decrete y se haga al 
demandado la correspondiente notificación. 

Artículo 1173.- En todos los casos, la radicación de persona se reducirá a prevenir al demandado que no 
se ausente del lugar del juicio sin dejar representante legítimo, suficientemente instruido y expensado, para 
responder a las resultas del juicio. 

Artículo 1174.- El que quebrantare la providencia de radicación de persona será castigado con la pena 
que señala el Código Penal respectivo al delito de desobediencia a un mandato legítimo de la autoridad 
pública, sin perjuicio de ser compelido por los medios de apremio que correspondan a volver al lugar del juicio. 

En todo caso, se seguirá éste, según su naturaleza, conforme a las reglas comunes. 

Artículo 1175.- El juez deberá decretar de plano la retención de bienes, cuando el que lo pide cumpla con 
los siguientes requisitos: 

I. Pruebe la existencia de un crédito líquido y exigible a su favor; 

II. Exprese el valor de las prestaciones o el de la cosa que se reclama, designando ésta con toda 
precisión; 

III. Manifieste, bajo protesta de decir verdad, las razones por las cuales tenga temor fundado de que 
los bienes consignados como garantía o respecto de los cuales se vaya a ejercitar la acción real 
serán ocultados, dilapidados, dispuestos o enajenados. En caso de que dichos bienes sean 
insuficientes para garantizar el adeudo, deberá acreditarlo con el avalúo o las constancias 
respectivas; 

IV. Tratándose de acciones personales, manifieste bajo protesta de decir verdad que el deudor no 
tiene otros bienes conocidos que aquellos en que se ha de practicar la diligencia. Asimismo, deberá 
expresar las razones por las que exista temor fundado de que el deudor oculte, dilapide o enajene 
dichos bienes, salvo que se trate de dinero en efectivo o en depósito en instituciones de crédito, o 
de otros bienes fungibles, y 

V. Garantice los daños y perjuicios que pueda ocasionar la medida precautoria al deudor, en el caso 
de que no se presente la demanda dentro del plazo previsto en este Código o bien porque 
promovida la demanda, sea absuelta su contraparte. 

 El monto de la garantía deberá ser determinado por el juez prudentemente, con base en la 
información que se le proporcione y cuidando que la misma sea asequible para el solicitante. 

Artículo 1176.- La retención de bienes decretada como providencia precautoria se regirá, en lo que le 
resulte aplicable, por lo dispuesto para los juicios ejecutivos mercantiles. La consignación y el otorgamiento de 
las garantías a que se refiere el artículo 1179 de este Código, se hará de acuerdo a lo que disponga la ley 
procesal de la entidad federativa a que pertenezca el juez que haya decretado la providencia, y en su 
oscuridad o insuficiencia conforme a los principios generales del derecho. 

Artículo 1177.- Las providencias precautorias establecidas por este Código podrán decretarse, tanto 
como actos prejudiciales, como después de iniciado cualquiera de los juicios previstos en el mismo. En el 
primero de los casos, la providencia se decretará de plano, sin citar a la persona contra quien ésta se pida, 
una vez cubiertos los requisitos previstos en este ordenamiento. En el segundo caso, la providencia se 
sustanciará en incidente, por cuerda separada, y conocerá de ella el juez o tribunal que al ser presentada la 
solicitud esté conociendo del negocio. 

Artículo 1178.- Ni para recibir la información ni para dictar una providencia precautoria se citará a la 
persona contra quien ésta se pida, salvo que la medida se solicite iniciado cualquiera de los juicios previstos 
en este Código. 

Artículo 1179.- Una vez ordenada la radicación de persona o practicada la retención de bienes, y en su 
caso, presentada la solicitud de inscripción de éste en el Registro Público correspondiente, se concederán tres 
días al afectado para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Si el demandado consigna el valor u objeto reclamado, da fianza o garantiza con bienes raíces suficientes 
el valor de lo reclamado, se levantará la providencia que se hubiere dictado. 
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Artículo 1180.- En la ejecución de las providencias precautorias no se admitirá excepción alguna, salvo lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo anterior. 

Artículo 1181.- Ejecutada la providencia precautoria antes de ser promovida la demanda, el que la pidió 
deberá presentarla dentro de tres días, si el juicio hubiere de seguirse en el lugar en que aquélla se dictó. Si 
debiere seguirse en otro lugar, el juez aumentará a los tres días señalados, los que resulten de acuerdo al 
último párrafo del artículo 1075. 

El que pidió la medida precautoria deberá acreditar ante el juzgador que concedió la providencia la 
presentación de la demanda ante el juez competente, dentro de los tres días siguientes a que se venza 
cualquiera de los plazos del párrafo anterior. 

Artículo 1182.- Si el que solicita la providencia precautoria no cumple con lo dispuesto en el artículo que 
precede, ésta se revocará de oficio, aunque no lo pida la persona contra la que se decretó. 

Artículo 1183.- En contra de la resolución que decrete una providencia precautoria procede el recurso de 
apelación de tramitación inmediata en efecto devolutivo, en términos de los artículos 1339,1345, fracción IV, y 
1345 bis 1 de este Código. 

Sin perjuicio de lo anterior, la persona contra quien se haya dictado una providencia precautoria, puede en 
cualquier tiempo, pero antes de la sentencia ejecutoria, solicitar al juez su modificación o revocación, cuando 
ocurra un hecho superveniente. 

Artículo 1184.- Igualmente puede reclamar la providencia precautoria un tercero, cuando sus bienes 
hayan sido objeto del secuestro. Esta reclamación se sustanciará por cuaderno separado y conforme a los 
artículos siguientes. 

Artículo 1185.- El tercero que reclame una providencia, deberá hacerlo mediante escrito en el que ofrezca 
las pruebas respectivas. El juez correrá traslado al promovente de la precautoria, y a la persona contra quien 
se ordenó la medida para que la contesten dentro del término de cinco días y ofrezcan las pruebas que 
pretendan se les reciban. Transcurrido el plazo para la contestación, al día siguiente en que se venza el 
término, el juez admitirá las pruebas que se hayan ofrecido, y señalará fecha para su desahogo dentro de los 
diez días siguientes, mandando preparar las pruebas que así lo ameriten. 

Artículo 1186.- En la audiencia a que se refiere el artículo anterior, se recibirán las pruebas. Concluido su 
desahogo, las partes alegarán verbalmente lo que a su derecho convenga. El tribunal fallará en la misma 
audiencia. 

Artículo 1187.- Si atendiendo a la cuantía del negocio fuere apelable la sentencia que resuelva la 
reclamación, el recurso se admitirá sólo en el efecto devolutivo de tramitación inmediata. Si la sentencia que 
resuelva la reclamación en primera instancia levanta la providencia precautoria, no se ejecutará sino previa 
garantía que dé la parte que la obtuvo. La sentencia de segunda instancia causará ejecutoria. Cuando la 
providencia precautoria hubiere sido dictada en segunda instancia, la sentencia no admitirá recurso alguno. 

Artículo 1188.- Cuando la providencia precautoria se dicte por un juez que no sea el que deba conocer 
del negocio principal, una vez ejecutada y resuelta la reclamación, si se hubiere formulado, se remitirán al juez 
competente las actuaciones, que en todo caso se unirán al expediente a efecto de que obren en él para los 
efectos que correspondan conforme a derecho. 

Artículo 1189.- Las garantías de que se trata en este capítulo, se otorgarán ante el juez o el tribunal que 
haya decretado la providencia precautoria respectiva. 

Si se tratara de fianza, el fiador, o la compañía que otorgue la garantía por cualquiera de las partes se 
entiende que renuncia a todos los beneficios legales, observándose en este caso, lo dispuesto en los artículos 
relativos al Código Civil Federal. 

Artículo 1190.- Se deroga 

Artículo 1191.- Se deroga 

Artículo 1192.- Se deroga 

Artículo 1193.- Se deroga 

Artículo 1375.- Bastará la interposición de una tercería excluyente, para que el ejecutante pueda ampliar 
la ejecución en otros bienes del demandado y si éste no los tuviere, para pedir la declaración de quiebra. 

Artículo 1390 bis.- ... 

... 

No obstante, las partes podrán solicitar al juez, de manera verbal en las audiencias, que subsane las 
omisiones o irregularidades que se llegasen a presentar en la substanciación del juicio oral, para el sólo efecto 
de regularizar el procedimiento. 
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Asimismo, el juez podrá ordenar que se subsane toda omisión que notare en la substanciación, para el 
solo efecto de regularizar el procedimiento. 

Si las partes estimaren que la sentencia definitiva contiene omisiones, cláusulas o palabras 
contradictorias, ambiguas u oscuras, las partes podrán solicitar de manera verbal dentro de la audiencia en 
que se dicte, la aclaración o adición a la resolución, sin que con ello se pueda variar la substancia de la 
resolución. Contra tal determinación no procederá recurso ordinario alguno. 

Artículo 1390 bis 13. En los escritos de demanda, contestación, reconvención, contestación a la 
reconvención y desahogo de vista de éstas, las partes ofrecerán sus pruebas expresando con toda claridad 
cuál es el hecho o hechos que se tratan de demostrar con las mismas, así como las razones por las que el 
oferente considera que demostrarán sus afirmaciones, proporcionando el nombre, apellidos y domicilio de los 
testigos que hubieren mencionado en los escritos señalados al principio de este párrafo, así como los de sus 
peritos, y la clase de pericial de que se trate con el cuestionario a resolver, que deberán rendir durante el 
juicio, exhibiendo las documentales que tengan en su poder o el escrito sellado mediante el cual hayan 
solicitado los documentos que no tuvieren en su poder en los términos del artículo 1061 de este Código. 

El juez no admitirá pruebas que sean contrarias al derecho o la moral; que se hayan ofrecido 
extemporáneamente, salvo que se tratare de pruebas supervenientes, en términos del artículo 1390 bis 49; 
que se refieran a hechos no controvertidos o ajenos a la litis, o bien sobre hechos imposibles o notoriamente 
inverosímiles. 

Si las partes incumplen los requisitos anteriores, el juez desechará las pruebas. 

Artículo 1390 bis 18.- El demandado, al tiempo de contestar la demanda, podrá proponer la 
reconvención. Si se admite por el juez, ésta se notificará personalmente a la parte actora para que la conteste 
en un plazo de nueve días. Del escrito de contestación a la reconvención, se dará vista a la parte contraria por 
el término de tres días para que desahogue la vista de la misma. Si no se admite, el juez publicará únicamente 
un acuerdo para enterar a la parte que la solicitó sobre la reserva del derecho. 

Si en la reconvención se reclama, por concepto de suerte principal, una cantidad superior a la que sea 
competencia del juicio oral en términos del artículo 1390 bis, se reservará el derecho del actor en la 
reconvención para que lo haga valer ante el Juez que resulte competente. 

Lo anterior, salvo que la acción de reconvención provenga de la misma causa que la acción principal, 
supuesto en el cual cesará de inmediato el juicio para que se continúe en la vía correspondiente. 

Artículo 1390 bis 40.- ... 

... 

... 

Si en la audiencia de juicio no pudiere concluirse una cuestión incidental, el juez continuará con el 
desarrollo de la audiencia, resolviendo la incidencia previamente al dictado de la sentencia definitiva. 

Artículo 1391.- ... 

... 

I. ... 

II.  Los instrumentos públicos, así como los testimonios y copias certificadas que de los mismos 
expidan los fedatarios públicos, en los que conste alguna obligación exigible y líquida; 

III. a VII. ... 

VIII. Los convenios celebrados en los procedimientos conciliatorios tramitados ante la Procuraduría 
Federal del Consumidor o ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros, así como los laudos arbitrales que éstas emitan, y 

IX. ... 

Artículo 1392.- Presentada por el actor su demanda acompañada del título ejecutivo, se proveerá auto, 
con efectos de mandamiento en forma, para que el demandado sea requerido de pago, y no haciéndolo se le 
embarguen bienes suficientes para cubrir la deuda, los gastos y costas, poniéndolos bajo la responsabilidad 
del actor, en depósito de persona nombrada por éste. 

En todo momento, el actor tendrá acceso a los bienes embargados, a efecto de verificar que no hayan sido 
dispuestos, sustraídos, su estado y la suficiencia de la garantía, para lo cual, podrá además solicitar la 
práctica de avalúos. De ser el caso, el actor podrá solicitar la ampliación de embargo, salvo que la 
depreciación del bien haya sido por causas imputables al mismo o a la persona nombrada para la custodia del 
bien. 
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Artículo 1393.- No encontrándose el demandado a la primera busca en el inmueble señalado por el actor, 
pero cerciorado de ser el domicilio de aquél, se le dejará citatorio fijándole hora hábil, dentro de un lapso 
comprendido entre las seis y las setenta y dos horas posteriores, y si no aguarda, se practicará la diligencia de 
embargo con los parientes, empleados o domésticos del interesado, o cualquier otra persona que viva en el 
domicilio señalado, siguiéndose las reglas del Código Federal de Procedimientos Civiles, respecto de los 
embargos. 

Una vez que el actuario o ejecutor se cerciore de que en el domicilio sí habita la persona buscada y 
después de la habilitación de días y horas inhábiles, de persistir la negativa de abrir o de atender la diligencia, 
el actuario dará fe para que el Juez ordene dicha diligencia por medio de edictos sin girar oficios para la 
localización del domicilio. 

Artículo 1394. La diligencia de embargo se iniciará con el requerimiento de pago al demandado, su 
representante o la persona con la que se entienda, de las indicadas en el artículo anterior; de no hacerse el 
pago, se requerirá al demandado, su representante o la persona con quien se entiende la diligencia, para que 
señale bienes suficientes para garantizar las prestaciones reclamadas, apercibiéndolo que de no hacerlo, el 
derecho para señalar bienes pasará al actor. A continuación, se emplazará al demandado. 

... 

La diligencia de embargo no se suspenderá por ningún motivo, sino que se llevará adelante hasta su 
conclusión, dejando al demandado sus derechos a salvo para que los haga valer como le convenga durante el 
juicio. 

En todos los casos, practicada la diligencia de ejecución decretada, el ejecutor entregará también al 
ejecutante copia del acta que se levante o constancia firmada por él, en que conste los bienes que hayan sido 
embargados y el nombre, apellidos y domicilio del depositario designado. 

La copia o constancia que se entregue al ejecutante podrá servir para el caso de haberse embargado 
bienes inmuebles, para que la misma se presente al Registro Público de la Propiedad, o del Comercio, dentro 
de los tres días siguientes, para su inscripción preventiva, la cual tendrá los mismos efectos que se señalan 
para los avisos de los notarios en los términos de la parte final del artículo 3016 del Código Civil, y el juez, 
dentro de un término máximo de cinco días, deberá poner a disposición del interesado el oficio respectivo 
junto con copia certificada de la diligencia de embargo para su inscripción. 

... 

Artículo 1395.- En el embargo de bienes se seguirá este orden: 

I. Las mercancías; 

II. Los créditos de fácil y pronto cobro, a satisfacción del actor; 

III. Los demás muebles del demandado; 

IV. Los inmuebles; 

V. Las demás acciones y derechos que tenga el demandado. 

Cualquiera dificultad suscitada en el orden que deba seguirse, no impedirá el embargo. El ejecutor la 
allanará, prefiriendo lo que prudentemente crea más realizable, a reserva de lo que determine el juez. 

Tratándose de embargo de inmuebles, a petición de la parte actora, el juez requerirá que la demandada 
exhiba el o los contratos celebrados con anterioridad que impliquen la transmisión del uso o de la posesión de 
los mismos a terceros. Sólo se aceptarán contratos que cumplan con todos los requisitos legales y 
administrativos aplicables. 

Una vez trabado el embargo, el ejecutado no puede alterar en forma alguna el bien embargado, ni celebrar 
contratos que impliquen el uso del mismo, sin previa autorización del juez, quien al decidir deberá recabar la 
opinión del ejecutante. Registrado que sea el embargo, toda transmisión de derechos respecto de los bienes 
sobre los que se haya trabado no altera de manera alguna la situación jurídica de los mismos en relación con 
el derecho que, en su caso, corresponda al embargante de obtener el pago de su crédito con el producto del 
remate de esos bienes, derecho que se surtirá en contra de tercero con la misma amplitud y en los mismos 
términos que se surtiría en contra del embargado, si no hubiese operado la transmisión. 

Cometerá el delito de desobediencia el ejecutado que transmita el uso del bien embargado sin previa 
autorización judicial. 
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Artículo 1396.- Hecho el embargo, acto continuo se notificará al demandado, o a la persona con quien se 
haya practicado la diligencia para que dentro del término de ocho días, el que se computará en términos del 
artículo 1075 de este Código, comparezca la parte demandada ante el juzgado a hacer paga llana de la 
cantidad reclamada y las costas, o a oponer las excepciones que tuviere para ello. 

Artículo 1405.- Si el demandado se allanare a la demanda y solicitare término de gracia para el pago de lo 
reclamado, el juez dará vista al actor para que, dentro de tres días manifieste lo que a su derecho convenga, 
debiendo el juez resolver de acuerdo a tales proposiciones de las partes. 

Artículo 1408.- Si en la sentencia se declara haber lugar a hacer trance y remate de los bienes 
embargados y pago al actor, en la misma sentencia se decidirá también sobre los derechos controvertidos. 

Artículo 1410.- A virtud de la sentencia de remate se procederá a la venta de los bienes retenidos o 
embargados, con el avalúo que cada parte exhiba dentro de los diez días siguientes a que sea ejecutable la 
sentencia. Si los valores determinados en cada avalúo no coincidieren, se tomará como base para el remate 
el promedio de ambos avalúos, siempre y cuando no exista una diferencia mayor al veinte por ciento entre el 
más bajo y el más alto. Si la discrepancia en el valor de los avalúos exhibidos por las partes fuera superior al 
porcentaje referido, el Juez podrá ordenar que se practique un tercer avalúo. 

En caso de que alguna de las partes deje de exhibir el avalúo se entenderá su conformidad con el avalúo 
exhibido por su contraria. 

El avalúo de los bienes retenidos o embargados será practicado por un corredor público, una Institución de 
crédito o perito valuador autorizado por el Consejo de la Judicatura correspondiente quienes no podrán tener 
el carácter de parte o de interesada en el juicio. 

Artículo 1411.- Presentado el avalúo y notificadas las partes para que ocurran al juzgado a imponerse de 
aquel, se anunciará en la forma legal la venta de los bienes por medio de edictos que se publicarán dos veces 
en un periódico de circulación amplia de la Entidad Federativa donde se ventile el juicio. Entre la primera y la 
segunda publicación, deberá mediar un lapso de tres días si fuesen muebles, y nueve días si fuesen raíces. 
Asimismo, entre la última publicación y la fecha del remate deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Artículo 1412.- Postura legal es la que cubre las dos terceras partes del precio fijado por las partes a los 
bienes retenidos o embargados, o en su defecto, el establecido mediante el procedimiento previsto en el 
artículo 1410 de este ordenamiento, con tal de que sea suficiente para pagar el importe de lo sentenciado. 

Si en la primera almoneda no hubiere postura legal, se citará a una segunda, para lo cual se hará una sola 
publicación de edictos, conforme a lo dispuesto en el artículo 1411 de este Código. En la segunda almoneda 
se tendrá como precio el de la primera con deducción de un diez por ciento. 

Si en la segunda almoneda, no hubiere postura legal, se citará a la tercera en la forma que dispone el 
párrafo anterior, y de igual manera se procederá para las ulteriores, cuando se actualizare la misma causa 
hasta efectuar legalmente el remate. En cada una de las almonedas se deducirá un diez por ciento del precio 
que en la anterior haya servido de base. 

En cualquier almoneda en que no hubiere postura legal, el ejecutante tiene derecho a pedir la adjudicación 
de los bienes a rematar, por las dos terceras partes del precio que en ella haya servido de base para el 
remate, hasta el importe de lo sentenciado y, en su caso, entregará el remanente al demandado en los diez 
días hábiles siguientes a que haya quedado firme la adjudicación respectiva. 

Artículo 1412 bis 2.- Una vez que quede firme la resolución que determine la adjudicación de los bienes, 
se dictarán las diligencias necesarias a petición de parte interesada para poner en posesión material y jurídica 
de dichos bienes al adjudicatario, siempre y cuando este último, en su caso, haya consignado el precio, 
dándose para ello las ordenes necesarias, aún las de desocupación de fincas habitadas por el demandado o 
terceros que no tuvieren contratos para acreditar el uso, en los términos que fija la legislación civil aplicable. 

En caso de que existan terceros que acrediten mediante la exhibición del contrato correspondiente dicho 
uso, en la primera diligencia que se lleve a cabo en términos del párrafo anterior, se dará a conocer como 
nuevo dueño al adjudicatario o, en su caso, a sus causahabientes. 

Artículo 1414 bis 8.- Presentado el escrito de demanda, acompañado del contrato respectivo y la 
determinación del saldo que formule el actor, y cuando el promovente sea una institución de crédito, anexando 
la certificación de saldo que corresponda, el juez bajo su más estricta responsabilidad, si encuentra que se 
reúnen los requisitos fijados en el artículo anterior, en un plazo no mayor de dos días, admitirá la misma y 
dictará auto con efectos de mandamiento en forma para que el demandado sea requerido de pago y, de no 
hacerlo, el propio demandado, el depositario, o quien detente la posesión, haga entrega de la posesión 
material al actor o a quien éste designe, de los bienes objeto de la garantía indicados en el contrato. En este 
último caso, el actor o quien éste designe, tendrá el carácter de depositario judicial y deberá informar al juez 
sobre el lugar en el que permanecerán los bienes que le han sido entregados, en tanto no sean vendidos. 
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En el mismo auto mediante el cual se requiera de pago al demandado, el juez lo emplazará a juicio, en 
caso de que no pague o no haga entrega de la posesión material de los bienes dados en garantía al acreedor, 
para que dentro del término de cinco días ocurra a contestarla y a oponer, en su caso, las excepciones que se 
indican en el artículo 1414 bis 10. 

La referida determinación de saldo podrá elaborarse a partir del último estado de cuenta que, en su caso, 
el deudor haya recibido y aceptado, siempre y cuando se haya pactado, o bien el acreedor esté obligado por 
disposición de Ley a entregar estados de cuenta al deudor. Se entenderá que el deudor ha recibido y 
aceptado este último estado de cuenta, si no lo objeta por escrito dentro de los diez días hábiles siguientes de 
haberlo recibido o bien efectúa pagos parciales al acreedor con posterioridad a su recepción. 

Artículo 1414 bis 9.- La diligencia a que se refiere el artículo anterior, no se suspenderá por ningún 
motivo y se llevará adelante hasta su conclusión, dejando al demandado sus derechos a salvo para que los 
haga valer como le convenga durante el juicio. A fin de poner en posesión material de los bienes al 
demandante, el juzgador apercibirá al demandado con el uso de los medios de apremio establecidos en el 
artículo 1067 bis de este Código. 

Si el demandado no hiciera entrega de los bienes en la diligencia prevista en este artículo, el secretario o 
actuario, en su caso, hará constar y dará cuenta de ello al juez, quien procederá a hacer efectivos los medios 
de apremio que estime conducentes para lograr el cumplimiento de su determinación en términos del presente 
Capítulo. 

... 

Artículo 1414 bis 10.- El demandado podrá oponer las excepciones que a su derecho convenga, pero su 
trámite se sujetará a las reglas siguientes: 

I. Sólo se tendrán por opuestas las excepciones que se acrediten con prueba documental, salvo 
aquéllas que por su naturaleza requieran del ofrecimiento y desahogo de pruebas distintas a la 
documental; 

II. Si se opone la excepción de falta de personalidad del actor y se declara procedente, el juez 
concederá un plazo no mayor de diez días para que dicha parte subsane los defectos del 
documento presentado, si fueran subsanables; igual derecho tendrá el demandado, si se impugna 
la personalidad de su representante. Si no se subsana la del actor, el juez de inmediato sobreseerá 
el juicio, y si no se subsana la del demandado, el juicio se seguirá en rebeldía. 

III. Si se oponen excepciones consistentes en que el demandado no haya firmado el documento base 
de la acción o fundadas en la falsedad del mismo, serán declaradas improcedentes al dictarse la 
sentencia, cuando quede acreditado que el demandado realizó pagos parciales del crédito a su 
cargo, o bien, que éste ha mantenido la posesión de los bienes adquiridos con el producto del 
crédito. Lo anterior, sin perjuicio de que la improcedencia de dichas excepciones resulte de diversa 
causa; 

IV. Si se opone la excepción de litispendencia, sólo se admitirá cuando se exhiban con la contestación, 
las copias selladas de la demanda y la contestación a ésta o de las cédulas de emplazamiento del 
juicio pendiente, y 

V. Si se opone la excepción de improcedencia o error en la vía, el juez prevendrá al actor para que en 
un término que no exceda de tres días hábiles, la corrija. 

El juez, bajo su más estricta responsabilidad, revisará la contestación de la demanda y desechará de 
plano todas las excepciones notoriamente improcedentes, o aquéllas respecto de las cuales no se exhiba 
prueba documental o no se ofrezcan las pruebas directamente pertinentes a acreditarlas. 

Artículo 1414 bis 17.- Obtenido el valor de avalúo de los bienes, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 1414 bis, se estará a lo siguiente: 

I. Cuando el valor de los bienes sea igual al monto del adeudo condenado, quedará liquidado 
totalmente el crédito respectivo, sin corresponder en consecuencia acción o derecho alguno a la 
parte actora para ejercitar o hacer valer con posterioridad en contra del demandado, por lo que 
respecta al contrato base de la acción. En este caso, el actor, podrá disponer libremente de los 
bienes objeto de la garantía; 

II. Cuando el valor de los bienes sea menor al monto del adeudo condenado, el actor, podrá disponer 
libremente de los bienes objeto de la garantía y conservará las acciones que en derecho le 
corresponda, por la diferencia que no le haya sido cubierta, conforme lo establecen las leyes 
correspondientes. 



Viernes 10 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

 Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los créditos a la vivienda por un monto inferior 
a 100,000 Unidades de Inversión (UDIs), siempre que se haya pagado cuando menos el 50% del 
saldo insoluto del crédito. En este caso el valor del bien dado en garantía, actualizado a UDIs, 
responderá por el resto del crédito otorgado, sin corresponder en consecuencia acción o derecho 
alguno sobre otros bienes, títulos o derechos que no hayan sido dados en garantía a la parte actora 
para ejercitar o hacer valer con posterioridad en contra del demandado, por lo que respecta al 
contrato base de la acción. 

 En ningún caso y bajo ninguna forma se podrá renunciar a este derecho; 

III. Cuando el valor de los bienes sea mayor al monto del adeudo condenado, la parte actora, según se 
trate y una vez deducido el crédito, los intereses y los gastos generados, entregará al demandado 
el remanente que corresponda por la venta de los bienes. 

 La venta a elección del actor se podrá realizar ante el juez que conozca del juicio o fedatario 
público, mediante el procedimiento siguiente: 

a) Se notificará personalmente al demandado, conforme a lo señalado en el Libro Quinto, 
Capítulo IV, del Título Primero de este Código, el día y la hora en que se efectuará la venta de 
los bienes a que se refiere el inciso siguiente. Dicha notificación deberá realizarse con cinco 
días de anticipación a la fecha de la venta; 

b) Se publicará en un periódico de la localidad en que se encuentren los bienes por lo menos 
con cinco días hábiles de antelación, un aviso de venta de los mismos, en el que se señale el 
lugar, día y hora en que se pretenda realizar la venta, señalando la descripción de los bienes, 
así como el precio de la venta, determinado conforme al artículo 1414 bis. 

 En dicha publicación podrán señalarse las fechas en que se realizarán, en su caso, las ofertas 
sucesivas de venta de los bienes. Cada semana en la que no haya sido posible realizar la 
venta de los bienes, el valor mínimo de venta de los mismos, se reducirá en un 10%, 
pudiendo el actor, a su elección, obtener la propiedad plena de los mismos cuando el precio 
de dichos bienes esté en alguno de los supuestos a que se refieren las fracciones I o II de 
este artículo. 

 El demandado que desee que se realicen más publicaciones relativas a la venta de los bienes 
podrá hacerlo directamente a su costa, y 

c) Realizada la venta de los bienes, si el precio de venta de los mismos fuera superior al monto 
del adeudo, el actor procederá a entregar el remanente que corresponda al demandado en un 
plazo no mayor de cinco días, una vez que se haya deducido el monto del crédito otorgado, 
incluyendo intereses y demás gastos incurridos para la venta, en efectivo, cheque de caja o 
mediante billete de depósito a favor de la parte demandada a través del fedatario. 

Artículo 1414 bis 19.- El actor, en tanto no realice la entrega al demandado del remanente de recursos 
que proceda en términos del artículo 1414 bis 17, fracción III, por la venta de los bienes objeto de la garantía, 
cubrirá a éste, por todo el tiempo que dure el incumplimiento, una tasa de interés equivalente a dos veces el 
Costo de Captación a Plazo de pasivos denominados en moneda nacional (CCP), que mensualmente da a 
conocer el Banco de México, mediante publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Se REFORMA el quinto párrafo del artículo 382, se ADICIONA el 
artículo 336 Bis y se DEROGA el cuarto párrafo del artículo 382 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 336 Bis.- En los casos en los que las partes hubieren pactado la transferencia de propiedad del 
efectivo cuando exista un incumplimiento de las obligaciones garantizadas, de presentarse éste el acreedor 
prendario conservará el efectivo, hasta por la cantidad que importen las obligaciones garantizadas, sin 
necesidad de que exista un procedimiento de ejecución o resolución judicial, extinguiéndose éstas por dicho 
monto. 

Si el monto de la prenda y la obligación garantizada no fueren de igual cantidad, queda expedita la acción 
por el resto de la deuda. 

En estos casos, se entenderá que la transferencia de propiedad del efectivo se llevó a cabo por el 
consentimiento de las partes como una forma de pago de las obligaciones del deudor y no en ejecución de la 
prenda. 

Artículo 382.- ... 

... 

... 
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Cuarto párrafo.- Se deroga 

Las instituciones mencionadas en el artículo 385 de esta Ley podrán reunir la calidad de fiduciarias y 
fideicomisarias únicamente tratándose de fideicomisos que tengan por fin servir como instrumentos de pago a 
su favor. En este supuesto, las partes deberán convenir los términos y condiciones para dirimir posibles 
conflictos de intereses, para lo cual podrán nombrar a un ejecutor o instructor, que podrá ser una institución 
fiduciaria o cualquier tercero, a fin de que determine el cumplimiento o incumplimiento del contrato para el solo 
efecto de iniciar el procedimiento de ejecución y para que cumpla los fines del fideicomiso en lo que respecta 
a la aplicación de los bienes afectos al fideicomiso como fuente de pago de obligaciones derivadas de créditos 
otorgados por la propia institución. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Se REFORMA el artículo 53, fracción VIII y se ADICIONA el artículo 
53 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 53.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. De los asuntos de la competencia de los juzgados de distrito que no estén enumerados en los 
artículos 50, 52, 53 bis y 55 de esta ley. 

Artículo 53 bis.- Los jueces de distrito mercantiles federales conocerán: 

I. De las controversias del orden mercantil cuando el actor no haya optado por iniciar la acción ante 
los jueces y tribunales del orden común conforme a lo dispuesto por el artículo 104, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En estos casos no podrá declinarse la 
competencia en favor de dichos jueces y tribunales; 

II.  De todas las controversias en materia concursal; 

III. De los juicios mercantiles en los que la Federación sea parte; 

IV. De los juicios mercantiles que se susciten entre una entidad federativa y uno o más vecinos de otra, 
siempre que alguna de las partes contendientes esté bajo la jurisdicción del juez; 

V. De las diligencias de jurisdicción voluntaria que se promuevan en materia mercantil cuyo valor 
exceda de una cantidad equivalente a un millón de Unidades de Inversión por concepto de suerte 
principal, sin que sean de tomarse en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la 
fecha de presentación de la solicitud; 

VI. Del reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales comerciales cualquiera que sea el país en que 
haya sido dictado, y de la nulidad de laudos arbitrales comerciales nacionales o internacionales 
cuando el lugar del arbitraje se encuentre en territorio nacional, y 

VII. De las acciones colectivas mercantiles a que se refiere el Libro Quinto del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Disposiciones Transitorias 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- En relación con las modificaciones a que se refieren los Artículos 
Vigésimo Segundo a Vigésimo Cuarto de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. La reforma al artículo 53 y lo dispuesto en el artículo 53 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación que se adiciona, entrarán en vigor a los 6 meses siguientes al día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, excepto por lo que respecta a las fracciones I, V y 
VI del artículo 53 bis, las cuales entrarán en vigor a los 12 meses siguientes al día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

II. Los juicios mercantiles que a la fecha de entrada en vigor de esta ley se encuentren radicados en 
los juzgados de distrito, deberán seguir siendo tramitados y resueltos por estos. 

III. El Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de las atribuciones que le han sido conferidas, 
dictará las medidas necesarias para lograr el efectivo cumplimiento del presente Decreto. 

IV. Los contratos de prenda celebrados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del artículo 336 
Bis de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito que se adiciona, seguirán sujetos a las 
disposiciones que les resulten aplicables al momento de su celebración. 

V. Las normas procesales contenidas en el presente Decreto no serán aplicables a los asuntos cuya 
demanda haya sido admitida con anterioridad a la fecha de su entrada en vigor. 
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CONCURSOS MERCANTILES 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Se REFORMAN los artículos 1, párrafo segundo; 7; 15; 17; 20, párrafos 
primero y segundo, y las fracciones V y VI; 22, párrafo primero y la fracción VI; 26, párrafo primero; 28; 29, 
párrafo primero; 37, párrafo segundo; 41; 43, fracciones V y VIII; 47 primer párrafo; 48, párrafo tercero; 59; 61; 
63; 64, fracciones II y III; 71, fracción VII y sus incisos a) c) y d); 78; 105, párrafo primero; 112; 116, fracción II; 
117, fracciones I a IV; 129; 145, párrafos segundo y tercero; 147 párrafo segundo de la fracción I y párrafo 
primero de la fracción II; la fracción I del párrafo primero del artículo 157; 161; 163, párrafo primero; 165, 
párrafo segundo; 166; 167, fracciones II y III; 174, fracción II; 190, fracciones II y III; 197; 208, párrafo primero; 
209; 210, tercer párrafo; 214; 217, fracciones III y IV; 219 último párrafo; 222; 224, fracciones I y II; 241, primer 
párrafo; 262, fracción V; 271, párrafo primero; 295, párrafo primero; 339 fracciones II y III, incisos a) y b) ; y 
342 y se ADICIONAN las fracciones III Bis y IV Bis al artículo 4; el artículo 15 Bis; las fracciones VII a IX al 
artículo 20; el artículo 20 Bis; un tercer y cuarto párrafos al artículo 21; un cuarto párrafo al artículo 23; el 
artículo 23 Bis; un segundo párrafo al artículo 29, pasando su actual segundo párrafo a ser tercero; un cuarto 
y quinto párrafos al artículo 37; una fracción IV al artículo 64, pasando su actual IV a ser V; un inciso e) a la 
fracción VII del artículo 71; un cuarto, quinto y sexto párrafos al artículo 75; un tercer párrafo al artículo 84; el 
artículo 113 Bis; un tercer párrafo al artículo 122; un quinto y sexto párrafos al artículo 145; un segundo 
párrafo al artículo 147, pasando el actual segundo a ser tercero; un cuarto párrafo al artículo 153; un segundo 
y tercer párrafos al artículo 157; el artículo 161 Bis; el artículo 161 Bis 1; la fracción II Bis al primer párrafo y el 
párrafo tercero al artículo 165; el artículo 166 Bis; la fracción IV del artículo 167; un segundo párrafo al artículo 
173; un segundo párrafo al artículo 175; un segundo y tercer párrafos al artículo 184; la fracción IV al artículo 
190; un tercer párrafo al artículo 210, pasando el actual tercero a ser cuarto; la fracción V al artículo 217; el 
artículo 222 Bis; el TÍTULO DÉCIMO BIS “Responsabilidad de los administradores” conformado por los 
artículos 270 Bis a 270 bis-2; 271 bis, y se DEROGA el segundo párrafo del artículo 47 todos de la Ley de 
Concursos Mercantiles, para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- ... 

Es de interés público conservar las empresas y evitar que el incumplimiento generalizado de las 
obligaciones de pago ponga en riesgo la viabilidad de las mismas y de las demás con las que mantenga una 
relación de negocios. Con el fin de garantizar una adecuada protección a los acreedores frente al detrimento 
del patrimonio de las empresas en concurso, el juez y los demás sujetos del proceso regulado en esta Ley 
deberán regir sus actuaciones, en todo momento, bajo los principios de trascendencia, economía procesal, 
celeridad, publicidad y buena fe. 

Artículo 4o.- ... 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

III Bis. Firma Electrónica, al medio de ingreso al sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación 
que producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, como opción para enviar y 
recibir promociones, documentos, comunicaciones y notificaciones oficiales, así como consultar 
acuerdos, resoluciones y sentencias relacionadas con los asuntos de competencia de los órganos 
jurisdiccionales bajo esta Ley; 

IV. ... 

IV Bis. Ley, a la presente Ley de Concursos Mercantiles; 

V. ... 

VI. ... 

Artículo 7o.- El juez es el rector del procedimiento de concurso mercantil y tendrá las facultades 
necesarias para dar cumplimiento a lo que esta Ley establece, sin que pueda modificar cualquier plazo o 
término que fije la misma salvo que ésta lo faculte expresamente para hacerlo. Será causa de responsabilidad 
imputable al juez o al Instituto la falta de cumplimiento de sus respectivas obligaciones en los plazos previstos 
en esta Ley, salvo por causas de fuerza mayor o caso fortuito. 

El procedimiento de concurso mercantil es público, por lo que cualquier persona puede solicitar acceso a 
la información sobre el mismo, a través de los mecanismos de acceso a la información con que cuente el 
Poder Judicial de la Federación. 
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Artículo 15.- No se acumularán los procedimientos de concurso mercantil de dos o más Comerciantes, 
salvo lo previsto en el párrafo siguiente. 

Se acumularán, pero se llevarán por cuerda separada, los procedimientos de concurso mercantil de 
sociedades mercantiles que integren un grupo societario. 

Para efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá que integran un grupo societario las sociedades 
controladoras y controladas conforme a lo siguiente: 

I. Se considerarán sociedades controladoras aquellas que, directa o indirectamente, mantengan la 
titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del 
capital de otra sociedad, tengan poder decisorio en sus asambleas, estén en posibilidad de 
nombrar a la mayoría de los miembros del órgano de administración, o que por cualquier otro 
medio tengan facultades de tomar las decisiones fundamentales de una sociedad. 

 No se considerarán acciones con derecho a voto, aquéllas que lo tengan limitado y las que en los 
términos de la legislación mercantil se denominen acciones de goce. 

 Tratándose de sociedades que no sean por acciones, se considerará el valor de las partes 
sociales. 

II. Se considerarán sociedades controladas aquéllas en las cuales más del cincuenta por ciento de 
sus acciones con derecho a voto sean propiedad, ya sea en forma directa, indirecta o de ambas 
formas, de una sociedad controladora. Para ello, la tenencia indirecta a que se refiere este 
párrafo será aquélla que tenga la controladora por conducto de otra u otras sociedades que a su 
vez sean controladas por la misma controladora. 

 También serán consideradas sociedades controladas, las sociedades en las que una sociedad 
mercantil controladora, con independencia de actualizar los supuestos señalados en las 
fracciones anteriores, tenga la capacidad de dirigir, directa o indirectamente, la administración, la 
estrategia o las principales políticas de una sociedad controladora, ya sea a través de la 
propiedad de las acciones representativas de su capital social, por contrato o a través de 
cualquier otra forma. 

Artículo 15 Bis.- Podrán solicitar simultáneamente la declaración judicial conjunta de concurso mercantil, 
sin consolidación de masas, aquellos Comerciantes que formen parte del mismo grupo societario. Para la 
declaratoria conjunta del concurso mercantil resultará suficiente con que uno de los integrantes del grupo se 
encuentre en alguno de los supuestos de los artículos 10, 11 o 20 Bis, y que dicho estado coloque a uno o 
más de los integrantes del grupo societario en la misma situación. 

Tratándose de Comerciantes integrantes de un grupo que se encuentren en el mismo supuesto del párrafo 
inmediato anterior, su acreedor o acreedores podrán demandar la declaración judicial conjunta de concurso 
mercantil de uno o varios de éstos. 

En los casos previstos en este artículo, la solicitud o demanda de declaración conjunta de concurso 
mercantil se sustanciará bajo un mismo procedimiento, pudiendo designar el juez a un solo visitador, 
conciliador o síndico para los efectos de esta Ley, si así resulta conveniente para los fines del procedimiento. 

Los procedimientos de declaración conjunta de concurso mercantil podrán acumularse con otros procesos 
de concurso mercantil conforme a lo dispuesto en el artículo 15. 

Artículo 17.- Es competente para conocer del concurso mercantil de un Comerciante, el Juez de Distrito 
con jurisdicción en el lugar en donde el Comerciante tenga su domicilio, salvo por lo dispuesto en los párrafos 
siguientes. 

En el caso de las solicitudes o demandas de concurso mercantil que se promovieren por o en contra de 
sociedades controladoras, habiéndose ya promovido un concurso mercantil de sus controladas o bien, las 
solicitudes o demandas de concurso mercantil promovidas contra sociedades controladas, habiendo iniciado 
el trámite de un concurso mercantil de la sociedad o sociedades controladoras, para la acumulación a que se 
refiere el artículo 15 de esta Ley, será competente el juez que hubiere conocido del primer juicio, bastando 
promover la solicitud o demanda subsecuente ante el mismo para su admisión. 

Será juez competente para la declaración conjunta de concurso mercantil a que se refiere el artículo 15 Bis 
de esta Ley, el del lugar donde tenga su domicilio la sociedad integrante del grupo societario que se ubique 
primero en los supuestos de los artículos 10, 11 o 20 Bis. 

Artículo 20.- El Comerciante que considere que ha incurrido en el incumplimiento generalizado de sus 
obligaciones en términos de cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 10 de esta Ley, podrá 
solicitar que se le declare en concurso mercantil, el cual, en caso de ser fundado, se abrirá en etapa de 
conciliación, salvo que el Comerciante expresamente pida que el concurso mercantil se abra en etapa de 
quiebra. 
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La solicitud de declaración de concurso mercantil del propio Comerciante deberá ser presentada en los 
formatos que al efecto dé a conocer el Instituto, la cual deberá contener al menos el nombre completo, 
denominación o razón social del Comerciante, el domicilio que señale para oír y recibir notificaciones, así 
como en su caso el domicilio social, el de sus diversas oficinas y establecimientos, incluyendo plantas, 
almacenes o bodegas, especificando en caso necesario en dónde tiene la administración principal de su 
empresa o en caso de ser una persona física, el domicilio donde vive y además, a ella deberán acompañarse 
los anexos siguientes: 

I. a IV. ... 

V. Una relación de los juicios en los cuales el Comerciante sea parte, que indique las partes del 
procedimiento, los datos de identificación del mismo, su tipo, estado del juicio y ante quién se 
tramita; 

VI. El ofrecimiento de otorgar en caso de admisión de la solicitud, la garantía a la que se refiere el 
artículo 24; 

VII. Tratándose de personas morales, los acuerdos de los actos corporativos que sean necesarios 
para solicitar un concurso mercantil de conformidad con los términos y condiciones establecidos 
por los estatutos sociales respectivos o por los órganos sociales competentes, mismos que 
deberán evidenciar de manera indubitable la intención de los socios o accionistas en tal sentido; 

VIII. Propuesta de convenio preliminar de pago a sus acreedores, excepto cuando el Comerciante 
solicite la declaración de quiebra en términos del Título Sexto de esta Ley, y 

IX. Propuesta preliminar de conservación de la empresa. 

... 

... 

Artículo 20 Bis.- El Comerciante podrá también solicitar el concurso mercantil, manifestando bajo protesta 
de decir verdad, que es inminente que se encuentre dentro de cualquiera de los supuestos señalados en las 
fracciones I y II del artículo 10 de esta Ley. 

Se entenderá que el Comerciante caerá de manera inminente en los supuestos de incumplimiento 
generalizado en el pago de las obligaciones cuando se presuma que cualquiera de dichos supuestos se 
actualizará de manera inevitable dentro de los noventa días siguientes a la solicitud. En este caso, el 
Comerciante deberá realizar la solicitud de declaración de concurso mercantil conforme a lo previsto en el 
artículo anterior. 

Artículo 21.- ... 

... 

Asimismo, uno o más acreedores del Comerciante podrán demandar el concurso mercantil iniciando 
directamente en etapa de quiebra. El juez, en caso de que el Comerciante se allane a la pretensión contenida 
en la demanda interpuesta y previo dictamen del incumplimiento generalizado en el pago de las obligaciones 
del Comerciante, dictará, en su caso, la sentencia de concurso mercantil en etapa de quiebra. 

En el supuesto de que el Comerciante no se allane a la demanda a que se refiere el párrafo anterior, el 
procedimiento de concurso mercantil iniciará en etapa de conciliación, la cual se tramitará en los términos de 
esta Ley. 

Artículo 22.- La demanda de concurso mercantil deberá ser presentada en los formatos que al efecto dé a 
conocer el Instituto, pero en cualquier caso deberá ser firmada por quien la promueva y contener: 

I. a V. ... 

VI. La solicitud de que se declare al Comerciante en concurso mercantil, o en su caso, en concurso 
mercantil en etapa de quiebra de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de esta Ley. 

Artículo 23.- ... 

I. a III. ... 

... 

... 

La presentación de las demandas o las promociones de término en forma electrónica, podrán enviarse 
hasta las veinticuatro horas del día de su vencimiento. 
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Artículo 23 Bis.- Quienes soliciten o demanden la declaración de concurso mercantil en términos de los 
artículos 20 y 21, respectivamente, podrán hacerlo presentando su escrito en forma impresa o electrónica. Los 
escritos en forma electrónica se presentarán mediante el empleo de las tecnologías de la información, 
utilizando la Firma Electrónica conforme a la regulación que para tal efecto emita el Consejo de la Judicatura 
Federal. 

En cualquier caso, sea que las partes soliciten o demanden el concurso en forma impresa o electrónica, 
los órganos jurisdiccionales están obligados a que el expediente electrónico e impreso coincidan íntegramente 
para la consulta de las partes. 

Los titulares de los órganos jurisdiccionales serán responsables de vigilar la digitalización de todas las 
promociones y documentos que se presenten de conformidad con esta Ley, así como los acuerdos, 
resoluciones o sentencias y toda información relacionada con los expedientes en el sistema, o en el caso de 
que éstas se presenten en forma electrónica, se procederá a su impresión para ser incorporada al expediente 
impreso. Los secretarios de acuerdos de los órganos jurisdiccionales darán fe de que tanto en el expediente 
electrónico como en el impreso, sea incorporada cada promoción, documento, auto y resolución, a fin de que 
coincidan en su totalidad. 

Artículo 26.- Admitida la demanda de concurso mercantil, el juez mandará citar al Comerciante, 
corriéndole traslado con la demanda y sus anexos, concediéndole un término de nueve días para contestar, 
debiendo acompañar a su escrito de contestación la relación de acreedores que al efecto alude la fracción III 
del artículo 20 de la Ley. El Comerciante deberá ofrecer, en el escrito de contestación, las pruebas que esta 
Ley le autoriza. 

... 

... 

... 

Artículo 28.- El Comerciante que haya solicitado su declaración de concurso mercantil o, en su caso, los 
acreedores o el Ministerio Público que lo hayan demandado, podrán desistir de su solicitud o demanda, 
siempre que exista el consentimiento expreso de todos ellos. El Comerciante o los acreedores demandantes 
sufragarán los gastos del proceso, entre otros, los honorarios del visitador y, en su caso, del conciliador. 

Artículo 29.- Al día siguiente de que el juez admita la demanda, deberá remitir copia de la misma, más no 
de sus anexos, al Instituto, ordenándole que designe un visitador dentro de los cinco días siguientes a que 
reciba dicha comunicación. De igual forma y en el mismo plazo deberá hacerlo del conocimiento de las 
autoridades fiscales competentes para los efectos que resulten procedentes, girándose de inmediato los 
oficios respectivos. 

Lo anterior, sin perjuicio de que los anexos respectivos de la demanda, deberán quedar a disposición del 
Instituto, de los acreedores y de las autoridades fiscales y administrativas competentes, en el juzgado. 

... 

Artículo 37.- ... 

El juez podrá dictar las providencias precautorias que estime necesarias, en cualquier etapa del 
procedimiento concursal, una vez que reciba la solicitud, o bien de oficio. 

... 

I. a VIII. ... 

Desde la solicitud de concurso mercantil o bien, una vez admitida a trámite, el Comerciante podrá solicitar 
al juez su autorización para la contratación inmediata de créditos indispensables para mantener la operación 
ordinaria de la empresa y la liquidez necesaria durante la tramitación del concurso mercantil. Para la 
tramitación de los referidos créditos, el juez podrá autorizar la constitución de garantías que resultaren 
procedentes, si así fuera solicitado por el Comerciante. 

Presentada la petición del Comerciante y dada la urgencia y necesidad del financiamiento, el juez, previa 
opinión del visitador, resolverá respecto la autorización del financiamiento con el objetivo antes aludido, 
procediendo a dictar los lineamientos en los que quedará autorizado el crédito respectivo y su pago ordinario 
durante el concurso mercantil, tomando en consideración su prelación preferente en los términos del artículo 
224 de la Ley. 

Artículo 41.- El juez al día siguiente de aquel en que reciba el dictamen del visitador, lo pondrá a la vista 
del Comerciante, del acreedor o acreedores demandantes y del Ministerio Público en caso de que éste haya 
demandado el concurso mercantil, para que dentro de un plazo común de cinco días presenten sus alegatos 
por escrito, y para los demás efectos previstos en esta Ley. 
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Artículo 43.- ... 

I. a IV. ... 

V. La declaración de apertura de la etapa de conciliación, salvo que se haya solicitado la quiebra del 
Comerciante; 

VI. y VII. ... 

VIII. La orden al Comerciante de suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a la 
fecha en que comience a surtir sus efectos la sentencia de concurso mercantil; salvo los que 
sean indispensables para la operación ordinaria de la empresa, incluido cualquier crédito 
indispensable para mantener la operación ordinaria de la empresa y la liquidez necesaria durante 
la tramitación del concurso mercantil, respecto de los cuales deberá informar al juez dentro de las 
setenta y dos horas siguientes de efectuados; 

IX. a XV. ... 

Artículo 47.- La sentencia producirá los efectos del arraigo del Comerciante y, tratándose de personas 
morales, de quien o quienes sean responsables de la administración, para el solo efecto de que no puedan 
separarse del lugar de su Domicilio sin dejar, mediante mandato general o especial con facultades para actos 
de dominio, actos de administración y para pleitos y cobranzas, apoderado suficientemente instruido y 
expensado. Cuando quien haya sido arraigado demuestre haber dado cumplimiento a lo anterior, el juez 
levantará el arraigo. 

Segundo párrafo.- Se deroga 

Artículo 48.- ... 

... 

El juez condenará al acreedor demandante, o al solicitante, en su caso, a pagar los gastos y costas 
judiciales, que serán calculados como si el negocio fuere de cuantía indeterminada de acuerdo con las 
normas generales que regulen la materia arancelaria en la entidad federativa de que se trate, incluidos los 
honorarios y gastos del visitador. 

Artículo 59.- El síndico y, en su caso, el conciliador, deberán rendir bimestralmente ante el juez un 
informe de las labores que realicen en la empresa del Comerciante y deberán presentar un informe final sobre 
su gestión, conforme a los formatos que al efecto dé a conocer el Instituto, los cuales detallarán la información 
mínima de carácter financiera, contable, fiscal, administrativa, corporativa y jurídica del Comerciante que 
deberán contener. Todos los informes serán puestos a la vista del Comerciante, de los acreedores, del 
Ministerio Público demandante y de los interventores por conducto del juez. 

Artículo 61.- El visitador, el conciliador y el síndico serán responsables ante el Comerciante y ante los 
acreedores, por los actos propios y de sus auxiliares, respecto de los daños y perjuicios que causen en el 
desempeño de sus funciones, por incumplimiento de sus obligaciones, y por la revelación de los datos 
confidenciales que conozcan en virtud del desempeño de su cargo. 

En el caso del síndico y del conciliador, cuando esté a cargo de la administración, serán igualmente 
responsables por el incumplimiento a las obligaciones fiscales a que se refiere el artículo 69 de esta Ley. 

Artículo 63.- Cualquier acreedor o grupo de acreedores que representen por lo menos el diez por ciento 
del monto de los créditos a cargo del Comerciante, de conformidad con la lista provisional de créditos; por lo 
menos el diez por ciento del pasivo a cargo del Comerciante conforme a la lista definitiva de reconocimiento 
de créditos, o bien, conforme a la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos, tendrán 
derecho a solicitar al juez el nombramiento de un interventor, cuyos honorarios serán a costa de quien o 
quienes lo soliciten. Para ser interventor no se requiere ser acreedor, bastará con ser persona física o jurídica 
con capacidad legal. 

El acreedor o grupo de acreedores deberán dirigir sus solicitudes al juez a efecto de que éste haga el 
nombramiento correspondiente de plano, sin dar vista a las partes y dentro del término de tres días siguientes 
a la presentación de la solicitud. Los interventores podrán ser sustituidos o removidos por quienes los hayan 
designado, cumpliendo con lo dispuesto en este párrafo. 

Artículo 64.- ... 

I. ... 

II. Solicitar directamente al Comerciante, al conciliador o al síndico el examen físico de algún libro, o 
documento, así como cualquier otro medio de almacenamiento de datos del Comerciante sujeto a 
concurso mercantil, respecto de las cuestiones que a su juicio puedan afectar los intereses de los 
acreedores, pudiendo solicitar copia a su costa de la documentación soporte y materia del 
examen, misma que deberá ser tratada como confidencial; 
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III. Solicitar directamente al Comerciante, al conciliador o al síndico información por escrito sobre las 
cuestiones relativas a la administración de la Masa y de la empresa, que a su juicio puedan 
afectar los intereses de los acreedores, así como los informes que se mencionan en el artículo 59 
de esta Ley, pudiendo solicitar copia a su costa de la documentación soporte y materia de la 
consulta, misma que deberá ser tratada como confidencial; 

IV. Fungir como interlocutor de los acreedores que lo hayan designado y de otros acreedores que así 
lo soliciten, frente al Comerciante, conciliador y síndico, y 

V. Las demás que se establecen en esta Ley. 

Artículo 71.- ... 

I. a VI. ... 

VII. Los que estén en poder del Comerciante en cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) Depósito, arrendamiento, usufructo, o que hayan sido recibidos en administración o 
consignación, si en este caso el concurso mercantil se declaró antes de la manifestación del 
comprador de hacer suyas las mercancías, o si no ha transcurrido el plazo señalado para 
hacerla; 

b) ... 

c) ... 

 Cuando el crédito resultante de la remisión hubiere sido afectado al pago de una letra de 
cambio, el titular legítimo de ésta podrá obtener su separación. 

d) Las cantidades a nombre del Comerciante por ventas hechas por cuenta ajena. El 
separatista podrá obtener también la cesión del correspondiente derecho de crédito, o 

e) Afectos a un fideicomiso. 

Artículo 75.- ... 

... 

... 

Para la enajenación de activos que no estén vinculados con la operación ordinaria de la empresa, el 
conciliador deberá sujetarse en lo que corresponda a los procedimientos de enajenación y términos generales 
previstos en los artículos 197, 198, 205 y 210 de esta Ley, con el objeto de buscar las mejores condiciones de 
enajenación para obtener un mayor valor de recuperación, sin que para ello sea necesaria la autorización del 
juez. 

Tratándose de la contratación de créditos indispensables para mantener la operación ordinaria de la 
empresa y la liquidez necesaria durante la tramitación del concurso mercantil, que hubieren sido autorizados 
en términos de este artículo, el conciliador definirá los lineamientos en los que quedará autorizado el crédito 
respectivo, tomando en consideración su prelación preferente en los términos del artículo 224 de la Ley, 
incluyendo la constitución de garantías que resultaren procedentes, si así fuera solicitado al Comerciante. 

Los acreedores con garantía real sobre activos que, a juicio del juez ante quien se tramita el procedimiento 
de concurso, previa opinión razonada del conciliador, no sean estrictamente indispensables para la operación 
ordinaria de la empresa del Comerciante, podrán iniciar o continuar un procedimiento de ejecución de acuerdo 
con lo previsto en las disposiciones que resulten aplicables. A estos acreedores garantizados les será 
aplicable lo dispuesto en el artículo 227 de esta Ley. 

Artículo 78.- Cuando el conciliador tenga la administración de la empresa del Comerciante deberá obrar 
siempre como un administrador diligente en negocio propio, siendo responsable de las pérdidas o 
menoscabos que la empresa sufra por su culpa o negligencia. Asimismo, el conciliador deberá realizar las 
gestiones necesarias para identificar los bienes propiedad del Comerciante declarado en concurso mercantil 
que se encuentren en posesión de terceros. 

Artículo 84.- ... 

... 

Después de dictada la sentencia de concurso mercantil, podrán iniciarse por separado otros 
procedimientos de contenido patrimonial en contra del Comerciante, los que serán tramitados ante las 
autoridades competentes bajo la vigilancia del conciliador, sin que esos juicios deban acumularse al concurso 
mercantil. 
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Artículo 105.- Deberán compensarse o aplicarse al pago, según corresponda, y serán exigibles en los 
términos pactados o según se señale en esta Ley, en la fecha de declaración del concurso mercantil, las 
deudas y créditos, y en su caso, las garantías respectivas cuando se haya convenido que éstas se transfieran 
en propiedad al acreedor resultantes de convenios marco, normativos o específicos para la celebración de 
operaciones financieras derivadas, operaciones de reporto, operaciones de préstamo de valores, operaciones 
de futuros u otras operaciones equivalentes, así como de cualesquiera otros actos jurídicos en los que una 
persona sea deudora de otra, y al mismo tiempo acreedora de ésta, que puedan reducirse al numerario, aun 
cuando las deudas o créditos no sean líquidos y exigibles en la fecha de declaración del concurso mercantil 
pero que, en los términos de dichos convenios o de esta Ley, puedan hacerse líquidos y exigibles. 

... 

... 

Artículo 112.- Para efectos de lo previsto en el presente capítulo, se entenderá por fecha de retroacción, 
el día doscientos setenta natural inmediato anterior a la fecha de la sentencia de declaración del concurso 
mercantil. 

En caso de que existan acreedores subordinados a los que hace referencia la fracción II del artículo 222 
Bis, incluyendo a las personas a que se refieren los artículos 15, fracción I, y 117, fracción II, con 
independencia de que el crédito se haya otorgado o no con garantía real, el plazo señalado en el párrafo 
anterior será el doble, por lo que respecta a los actos en que estén involucrados dichos acreedores 
subordinados. 

El juez, a solicitud del conciliador, del síndico, de los interventores o de cualquier acreedor, podrá 
establecer como fecha de retroacción una anterior a la señalada en los dos párrafos anteriores, sin que ésta 
pueda exceder de 3 años, siempre que dichas solicitudes se presenten con anterioridad a la sentencia de 
reconocimiento, graduación y prelación de créditos. Lo anterior se substanciará por la vía incidental. 

Para que proceda el cambio de la fecha de retroacción prevista en el párrafo anterior, se requerirá que el 
solicitante relate una serie de hechos que pudieran encuadrar en alguna de las hipótesis que se establecen en 
los artículos 114 a 117 de esta Ley, aportando la documentación con la que cuente; en el entendido de que no 
es necesario demostrar en el incidente respectivo, para que proceda la modificación de la fecha de 
retroacción, la existencia de los actos en fraude de acreedores. 

La sentencia que modifique la fecha de retroacción se publicará por Boletín Judicial o, en su caso, por los 
estrados del juzgado. 

Artículo 113 Bis.- Tratándose de actos en fraude de acreedores, la acción de responsabilidad consistente 
en indemnizar los daños y perjuicios a que se refiere el artículo 270 Bis-1 de esta Ley, podrá ser ejercida, 
además de por las personas señaladas en dicho artículo, por las personas siguientes: 

I. Por la quinta parte de los Acreedores Reconocidos; 

II. Los Acreedores Reconocidos que representen, en su conjunto, al menos el veinte por ciento del 
monto total de los créditos reconocidos, o 

III. Los Interventores que hayan sido designados en el concurso mercantil. 

Lo anterior, es sin perjuicio de las demás acciones de responsabilidad civil o penal que procedan en 
términos de las leyes aplicables. 

Artículo 116.- ... 

I. ... 

II. Personas morales, en las que las personas a que se refiere la fracción anterior o el propio 
Comerciante sean administradores o formen parte del consejo de administración, o bien conjunta 
o separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que permitan 
ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorio en 
sus asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano de 
administración o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las decisiones 
fundamentales de dichas personas morales. 

Artículo 117.- ... 

I. El administrador, miembros del consejo de administración o empleados relevantes del 
Comerciante o de las personas morales señaladas en la fracción IV siguiente, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 270 Bis, o bien con el cónyuge, concubina o concubinario, parientes por 
consanguinidad hasta el cuarto grado, o hasta el segundo si el parentesco fuere por afinidad, así 
como parientes por parentesco civil de las personas antes mencionadas; 
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II. Aquellas personas físicas que conjunta o separadamente, directa o indirectamente, mantengan la 
titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del 
capital del Comerciante sujeto a concurso mercantil o de las personas morales señaladas en la 
fracción IV siguiente, tengan poder decisorio en sus asambleas, estén en posibilidad de nombrar 
a la mayoría de los miembros de su órgano de administración o por cualquier otro medio tengan 
facultades de tomar las decisiones fundamentales del Comerciante sujeto a concurso; 

III. Aquellas personas morales en las que exista coincidencia de los administradores, miembros del 
consejo de administración o directivos relevantes con los del Comerciante sujeto a concurso 
mercantil, y 

IV. Aquellas personas morales, directa o indirectamente, controladas por el Comerciante, que 
ejerzan control sobre este último, o bien que sean controladas por la misma sociedad que 
controla al Comerciante. 

Artículo 122.- ... 

I. a III. ... 

... 

En el caso de créditos colectivos, para presentar solicitudes de reconocimiento de crédito bastará que el 
representante común de los acreedores comparezca ante el conciliador o síndico a solicitar el reconocimiento 
respectivo, pero cualquier acreedor del crédito colectivo estará habilitado para comparecer de manera 
individual a solicitar el reconocimiento del crédito respectivo. En este último supuesto, se deducirá de dicho 
crédito el monto reconocido en lo individual al acreedor. 

Artículo 129.- Una vez que el conciliador presente al juez la lista provisional de créditos, éste la pondrá a 
la vista del Comerciante y de los acreedores para que dentro del término improrrogable de cinco días 
presenten por escrito al conciliador, por conducto del juez, sus objeciones, acompañadas de los documentos 
que estimen pertinentes, lo que será puesto a disposición del conciliador por conducto del juez, al día 
siguiente de su recepción. 

Artículo 145.- ... 

El conciliador o los Acreedores Reconocidos que representen más del cincuenta por ciento del monto total 
de los créditos reconocidos, podrán solicitar al juez una prórroga de hasta noventa días naturales contados a 
partir de la fecha en que concluya el plazo señalado en el párrafo anterior, cuando consideren que la 
celebración de un convenio esté próxima a ocurrir. 

El Comerciante y los Acreedores Reconocidos que representen al menos el setenta y cinco por ciento del 
monto total de los créditos reconocidos, podrán solicitar al juez una ampliación de hasta por noventa días 
naturales más de la prórroga a que se refiere el párrafo anterior. 

... 

Concluido el plazo inicial y, en su caso, el de la prórroga, el juez procederá únicamente a levantar la 
certificación correspondiente haciéndose constar en la misma la terminación de la etapa de conciliación y, en 
su caso, de su prórroga, y el Comerciante en concurso mercantil será considerado en estado de quiebra. 

Los plazos para la aprobación del convenio quedan comprendidos dentro de la etapa de conciliación y de 
su prórroga, no pudiendo extenderse en exceso del término previsto en este artículo. 

Artículo 147.- ... 

I. ... 

 El Instituto deberá proceder al nombramiento del nuevo conciliador propuesto siempre que el juez 
le certifique la existencia de la mayoría requerida de los Acreedores Reconocidos y el 
consentimiento del Comerciante; 

II. El Comerciante y un grupo de Acreedores Reconocidos que representen al menos la mitad del 
monto total reconocido designen de común acuerdo a persona física o moral que no figure en el 
registro del Instituto y que deseen que funja como conciliador, en cuyo caso deberán convenir 
con él sus honorarios. Los acreedores subordinados a los que se refiere la fracción II del artículo 
222 Bis, incluyendo a las personas a que se refieren los artículos 15, fracción I, y 117, fracción II, 
no participarán en la votación a que se refiere esta fracción. 

 ... 

En el caso del concurso mercantil con plan de reestructura previo, el Comerciante y los acreedores que 
refiere la fracción II del artículo 339 de esta Ley, podrán designar de común acuerdo a persona física o moral 
que no figure en el registro del Instituto y que deseen que funja como conciliador, conviniendo con él sus 
honorarios. 

En caso de sustitución del conciliador, el sustituido deberá prestar al sustituto todo el apoyo necesario 
para que tome posesión de su encargo, y le entregará un reporte del estado que guarda la conciliación, así 
como toda la información sobre el Comerciante que haya obtenido en el ejercicio de sus funciones. 
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Artículo 153.- ... 

... 

... 

Cualquier Acreedor Reconocido, que suscriba el convenio a que hace referencia este artículo, puede 
prever la extinción total o parcial de sus créditos, su subordinación u alguna otra forma de tratamiento 
particular que sea menos favorable que el tratamiento que se da a la generalidad de acreedores del mismo 
grado, siempre y cuando conste de manera expresa el consentimiento del mismo. 

Artículo 157.- ... 

I. El monto reconocido a la totalidad de los Acreedores Reconocidos comunes y subordinados, y 

II. ... 

En los casos en que el Comerciante tenga Acreedores Reconocidos subordinados a los que se refiere la 
fracción II del artículo 222 Bis, incluyendo a las personas a que se refieren los artículos 15, fracción I, y 117, 
fracción II, que representen al menos el veinticinco por ciento del monto total reconocido de los créditos a que 
hacen referencia las fracciones I y II del presente artículo, en lo individual o en conjunto, para que el convenio 
sea eficaz deberá estar suscrito por los Acreedores Reconocidos que representen, al menos, el cincuenta por 
ciento de la suma total del monto de los créditos reconocidos a que hacen mención las fracciones I y II del 
presente artículo, excluyendo el monto de los créditos a favor de los acreedores subordinados a los que se 
refiere la fracción II del artículo 222 Bis, incluyendo a las personas a que se refieren los artículos 15, fracción I, 
y 117, fracción II. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable en caso de que los Acreedores Reconocidos 
subordinados a que se refiere la fracción II del artículo 222 Bis, incluyendo a las personas a que se refieren 
los artículos 15, fracción I, y 117, fracción II, se allanen a los términos del acuerdo que suscriban el resto de 
los Acreedores Reconocidos, en cuyo caso prevalecerá el porcentaje referido en el primer párrafo de este 
artículo. 

Artículo 161.- El Comerciante o el conciliador, una vez que considere que cuenta con la opinión favorable 
de aquél y de la mayoría de Acreedores Reconocidos necesaria para la aprobación de la propuesta de 
convenio, la pondrá a la vista de los Acreedores Reconocidos por un plazo de quince días para que opinen 
sobre ésta y, en su caso, suscriban el convenio. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo inmediato siguiente, el Comerciante o el conciliador, según sea 
el caso, deberá adjuntar a la propuesta de convenio, un resumen del mismo, que contenga sus características 
principales expresadas de manera clara y ordenada. Tanto la propuesta de convenio, como su resumen, 
deberán exhibirse en los formatos que dé a conocer el Instituto. 

Durante el plazo establecido en el primer párrafo de este artículo, el Comerciante tendrá la obligación, a 
petición del conciliador o de cualquiera de los Acreedores Reconocidos, de proporcionar la documentación e 
información que pudieren requerir aquéllos para aprobar la propuesta de convenio. 

Transcurrido un plazo de diez días contados a partir de que venza el plazo previsto en el primer párrafo de 
este artículo, el conciliador presentará al juez el convenio debidamente suscrito por el Comerciante y al menos 
la mayoría requerida de Acreedores Reconocidos. La presentación se hará en los términos establecidos en el 
párrafo segundo de este artículo. 

Artículo 161 Bis.- Cuando se trate de créditos colectivos cuyos títulos o instrumentos hayan sido emitidos 
a través del mercado de valores, y en ausencia de reglas específicas en las disposiciones, contratos, 
instrumentos o documentos que los regulen, los titulares de créditos colectivos a cargo del Comerciante 
emisor, podrán pactar un procedimiento propio para determinar los mecanismos a través de los cuales votarán 
para la suscripción del convenio o, en su defecto, sujetarse al régimen siguiente: 

I. Cuando el representante común de los tenedores de los instrumentos o títulos de que se trate, 
tenga conocimiento de la existencia de la propuesta de convenio a que alude el artículo anterior, 
deberá convocar a asamblea general de tenedores, para que dentro del término de quince días 
se lleve a cabo la asamblea y se someta a discusión y aprobación o rechazo, la propuesta de 
convenio, o en su caso, para el veto del convenio ya suscrito; 

II. Para efectos de la aprobación o rechazo de la propuesta de convenio o, en su caso, para el veto 
del convenio ya suscrito, se requerirá que esté representado en la asamblea cuando menos el 
setenta y cinco por ciento del monto de la emisión, y que las decisiones sean aprobadas al 
menos por la mayoría de los votos computables en la asamblea. 

 La convocatoria para la asamblea de tenedores se publicará por una sola vez en el Diario Oficial 
de la Federación y en alguno de los periódicos de mayor circulación del domicilio del Comerciante 
emisor, con diez días de anticipación, por lo menos, a la fecha en que la asamblea deba reunirse; 
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III. El representante común de los tenedores será el único facultado para comunicar al conciliador, al 
síndico o al propio juez, las resoluciones adoptadas en la asamblea general de tenedores y, en su 
caso, procederá a suscribir el convenio ejecutando las resoluciones y obligando con su firma a 
todos los tenedores de los instrumentos o títulos; 

IV. En caso de que no se hubiere convocado a asamblea por el representante común de los 
tenedores o que no se hubiere reunido el quórum necesario para sesionar referido en la fracción 
II anterior del presente artículo, cualquier tenedor de instrumentos o títulos podrá comparecer al 
concurso mercantil del Comerciante a manifestarse respecto de la propuesta de convenio y, en 
su caso, para suscribirlo; 

V. Para el caso de créditos colectivos a cargo del Comerciante emitidos en el extranjero o sujetos a 
leyes extranjeras, se deberá estar al procedimiento para adoptar resoluciones que al efecto se 
hubiere pactado, siendo aplicable, en lo conducente, lo establecido en este artículo; 

VI. Las acciones individuales de los tenedores no serán procedentes cuando sobre el mismo objeto 
esté en curso o se promueva una acción del representante común o figura análoga o similar, o 
cuando sean incompatibles dichas acciones con alguna resolución debidamente aprobada por la 
asamblea general de tenedores. 

Artículo 161 Bis 1.- Cuando se trate de créditos colectivos distintos a los señalados en el artículo anterior 
y en ausencia de reglas específicas en las disposiciones, contratos, instrumentos o documentos que los 
regulen, los titulares de dichos créditos podrán sujetarse al procedimiento señalado en el artículo anterior, o 
bien pactar un procedimiento propio para determinar los mecanismos a través de los cuales votarán para la 
suscripción del convenio. 

Artículo 163.- El convenio podrá ser vetado por los Acreedores Reconocidos comunes que no hubieren 
suscrito el convenio, cuyos créditos reconocidos representen conjuntamente más del cincuenta por ciento del 
monto total de los créditos reconocidos a dichos acreedores. 

... 

Artículo 165.- ... 

I. y II. ... 

II Bis. A todos los Acreedores Reconocidos subordinados; 

III. ... 

IV. ... 

La suscripción del convenio por parte de los Acreedores Reconocidos con garantía, real o personal, o con 
privilegio especial, no implica la renuncia a sus garantías o privilegios, por lo que subsistirán para garantizar el 
pago de los créditos a su favor en los términos del convenio. 

Tratándose de créditos colectivos con garantía real, ésta sólo podrá ser ejecutada cuando esa acción 
provenga o sea consecuencia de la decisión adoptada por mayoría requerida por las disposiciones que 
regulen o los documentos que instrumenten dichos créditos colectivos y, en ausencia de una disposición al 
respecto, en la asamblea general de acreedores correspondiente, en los términos del artículo 161 Bis 1 de 
esta Ley. 

Artículo 166.- Con la sentencia de aprobación del convenio, se dará por terminado el concurso mercantil 
y, en consecuencia, dicho convenio y la sentencia que lo aprueba, constituirán el único documento que rija las 
obligaciones a cargo del Comerciante con respecto a los créditos reconocidos. 

Toda espera, quita, remisión y cualquier otro beneficio que dicho convenio y la sentencia que lo aprueba 
establezca en favor del Comerciante sólo se entenderá respecto de éste, y no respecto de los obligados 
solidarios, avalistas, fiadores y demás codeudores, coobligados y garantes del Comerciante, salvo 
consentimiento expreso del acreedor del crédito reconocido de que se trate. 

Asimismo, con la sentencia cesarán en sus funciones los órganos del concurso mercantil. Al efecto, el juez 
ordenará al conciliador la cancelación de las inscripciones que con motivo del concurso mercantil se hayan 
realizado en los registros públicos. 

Artículo 166 Bis.- Únicamente en casos excepcionales, cuando se dé un cambio de circunstancias que 
afecten de manera grave el cumplimiento del convenio celebrado en términos del Título Quinto de la Ley, con 
el propósito de satisfacer las necesidades de conservación de la empresa, procederá la acción de 
modificación de convenio, que deberá promoverse ante el propio juez que conoció el concurso mercantil del 
que derivó el convenio en cuestión. La demanda deberá promoverse conjuntamente por el Comerciante y 
aquellos Acreedores Reconocidos que basten para alcanzar las mayorías que refiere el artículo 157 de la Ley. 
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El juez notificará la demanda a quien hubiere fungido como conciliador, para que se manifieste respecto 
de la modificación propuesta y para la debida salvaguarda de los derechos de todos los Acreedores 
Reconocidos y sin perjuicio del derecho de cualquiera de ellos a oponer la excepción de cosa juzgada en 
relación con algún hecho sustancial que no pueda ser desconocido en la resolución de modificación de 
convenio que llegare a dictarse. 

Dentro de los cinco días siguientes a que sea notificado del incidente a quien hubiere fungido como 
conciliador, procederá a solicitar la inscripción de la demanda respectiva en los registros públicos que 
correspondan y hará publicar un extracto de la misma en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la localidad donde se siga el procedimiento, pudiéndose también difundir por 
aquellos otros medios que al efecto determine el Instituto. Tratándose de la notificación del incidente para los 
acreedores con domicilio en el extranjero, será aplicable lo establecido en el artículo 291 de esta Ley. 

Tratándose de la modificación o de la verificación del cumplimiento de un convenio celebrado en términos 
del Título Quinto de la Ley, será competente para conocer de dicha acción el juez que conoció del concurso 
mercantil del que deriva el convenio respectivo, en donde hubiere sido aprobado. El mismo juez conocerá de 
la solicitud o demanda de concurso mercantil que, en su caso, se derive del incumplimiento de obligaciones 
pecuniarias contenidas en el convenio en cuestión. 

Igualmente, cualquier Acreedor Reconocido podrá solicitar el cumplimiento forzoso del convenio, bastando 
para ello demandarlo en la misma vía incidental ante el juez que hubiere conocido del concurso mercantil del 
que deriva. 

Artículo 167.- ... 

I.  ... 

II. Transcurra el término para la conciliación y su prórroga si se hubiere concedido; 

III. El conciliador solicite la declaración de quiebra y el juez la conceda en los términos previstos en 
el artículo 150 de esta Ley, o 

IV. En el caso previsto en el artículo 21 de esta Ley. 

Artículo 173.- ... 

El conciliador deberá proporcionar al síndico un listado actualizado de todas las acciones promovidas y los 
juicios seguidos por el Comerciante, y las promovidas y los seguidos contra él, a que hace referencia el 
artículo 84 de la Ley. 

Artículo 174.- ... 

I.  ... 

II. El Comerciante y un grupo de Acreedores Reconocidos que representen al menos la mitad del 
monto total reconocido designen de común acuerdo a persona física o moral que no figure en el 
registro del Instituto y que deseen que funja como síndico, en cuyo caso deberán convenir con él 
sus honorarios. Los acreedores subordinados a los que se refiere la fracción II del artículo 222 
Bis, incluyendo a las personas a que se refieren los artículos 15, fracción I, y 117, fracción II, no 
participarán en la votación a que se refiere esta fracción. 

... 

... 

Artículo 175.- ... 

En caso de que el juez admita en ambos efectos la apelación de la sentencia de quiebra promovida por el 
Comerciante, señalará el monto de la garantía que deberá exhibir el apelante dentro del término de seis días 
para que surta efectos la suspensión. 

Artículo 184.- ... 

Sin perjuicio de lo anterior, el Comerciante estará obligado en todo momento, por regla general, a asistir y 
coadyuvar con las funciones y tareas del síndico relacionadas con la operación de la empresa durante la 
etapa de quiebra. Para tal efecto, el síndico podrá solicitar el auxilio del juez, quien dictará las medidas de 
apremio que estime convenientes. 

Los administradores, apoderados y representantes del Comerciante no tendrán personalidad ni 
legitimación para representarlo en la etapa de quiebra dentro del proceso concursal, salvo en los términos y 
para los efectos expresamente previstos en esta Ley. 
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Artículo 190.- ... 

I.  ... 

II. Un inventario de la empresa del Comerciante; 

III. Un balance, a la fecha en que asuma la administración de la empresa, y 

IV. Un reporte detallado de la asistencia que hubiere recibido por parte del Comerciante en términos 
del artículo 184 de esta Ley. 

... 

... 

Artículo 197.- Declarada la quiebra, aun cuando no se hubiere concluido el reconocimiento de créditos, el 
síndico procederá a la enajenación de los bienes y derechos que integran la Masa, procurando obtener el 
mayor producto posible por su enajenación. Para tal efecto, deberán buscarse las mejores condiciones y 
plazos más cortos de recuperación de recursos. 

Los procedimientos y términos generales en que se realice la enajenación de los bienes, deberán atender 
a las características comerciales de las operaciones, las sanas prácticas y usos mercantiles imperantes, las 
plazas en que se encuentran los bienes a enajenar, así como al momento y condiciones tanto generales como 
particulares en que la operación se realice, considerando inclusive, la reducción, en su caso, de los costos de 
administración. 

Cuando la enajenación de la totalidad de los bienes y derechos de la Masa como unidad productiva, 
permita maximizar el producto de la enajenación, el síndico deberá considerar la conveniencia de mantener la 
empresa en operación. En caso de que no fuere posible mantener la empresa en operación, la enajenación de 
los bienes podrá llevarse a cabo agrupándolos para formar paquetes que permitan reducir los plazos de 
enajenación y maximizar razonablemente el valor de recuperación, considerando sus características 
comerciales. 

Deberán promoverse, en todos los casos, los elementos de publicidad y operatividad que garanticen la 
objetividad y transparencia de los procedimientos correspondientes. 

Cuando dentro de los bienes y derechos de la Masa se incluyan valores, la enajenación de los mismos se 
llevará a cabo conforme a lo establecido en este capítulo, sin que sea aplicable la Ley del Mercado de Valores 
en lo relativo a ofertas de valores. 

Artículo 208.- Bajo su responsabilidad, el síndico podrá proceder a la enajenación de bienes de la Masa, 
sin atender a lo dispuesto en este Capítulo, cuando los bienes requieran una inmediata enajenación porque no 
puedan conservarse sin que se deterioren o corrompan, o que estén expuestos a una grave disminución en su 
precio, o cuya conservación sea demasiado costosa en comparación a su valor, o se trate de bienes cuyo 
valor de enajenación no exceda de los montos que establezca para tal efecto el Instituto mediante reglas de 
carácter general. 

... 

Artículo 209.- Los bienes que sean objeto de una demanda de separación, no podrán enajenarse 
mientras no quede firme la sentencia que deniegue aquélla. Sin perjuicio de lo anterior, a solicitud del síndico, 
el separatista deberá otorgar garantía para resarcir a la Masa por los daños y perjuicios que resultaren en 
caso de no resultar procedente la demanda de separación. El juez, en su caso, determinará el monto de dicha 
garantía. 

Artículo 210.- ... 

... 

Los procedimientos de enajenación de bienes podrán encomendarse a terceros especializados cuando 
ello coadyuve a recibir un mayor valor de recuperación de los mismos o bien, cuando considerando los 
factores de costo y beneficio, resulte más redituable. El síndico deberá vigilar el desempeño que los terceros 
especializados tengan respecto a los actos que les sean encomendados. 

El Instituto, mediante reglas generales, podrá fijar pagos y depósitos a quienes soliciten acceso a la 
información referida; dichas cantidades pasarán a formar parte de la Masa. 

Artículo 214.- Durante los primeros treinta días naturales de la etapa de quiebra, el síndico podrá evitar la 
ejecución separada de una garantía sobre bienes que estén vinculados con la operación ordinaria de la 
empresa del Comerciante cuando considere que es en beneficio de la Masa enajenarla como parte de un 
conjunto de bienes. 
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En estos casos, previamente a la enajenación del conjunto de bienes de que se trate, el síndico realizará 
una valuación de los bienes que garantizan el crédito: 

I. Si el acreedor no ejerció el derecho a que se refiere el segundo párrafo del artículo 89 de esta 
Ley, se aplicará lo siguiente: 

a) Si la valuación del síndico resulta mayor al monto del crédito de que se trate, incluyendo los 
intereses devengados hasta el día de la enajenación, el síndico realizará el pago íntegro del 
crédito, con las deducciones que correspondan conforme a esta Ley, o 

b) Si de la valuación resulta un monto menor al del crédito, incluyendo los intereses 
correspondientes, el síndico pagará al acreedor el monto de la valuación. Si la valuación es 
menor al monto del crédito reconocido a la fecha de declaración de concurso, se registrará 
su diferencia como crédito común. 

II. Si el acreedor ejerció el derecho a que se refiere el segundo párrafo del artículo 89 de esta Ley 
se procederá conforme a lo siguiente: 

a) Si el acreedor le atribuyó a su garantía un valor mayor a la valuación del síndico, éste 
pagará al acreedor el monto de la valuación y registrará para pago como crédito común la 
diferencia entre la valuación y el monto del crédito reconocido a la fecha de declaración de 
concurso, o 

b) Si el acreedor le atribuyó a su garantía un valor menor a la valuación del síndico, éste le 
pagará el monto que el acreedor haya atribuido a su garantía, y registrará para pago como 
crédito común la diferencia entre el valor atribuido y el monto del crédito reconocido a la 
fecha de declaración de concurso. 

Para las comparaciones y los pagos a que se refiere este artículo, el valor atribuido por el acreedor a su 
garantía se convertirá a moneda nacional, utilizando al efecto el valor de las UDIs del día anterior al del pago 
al acreedor. 

En todos los casos, el pago al acreedor deberá realizarse dentro de los tres días siguientes al de la 
enajenación del paquete de bienes de que se trate. 

El Acreedor Reconocido de que se trate podrá impugnar la valuación del síndico. La impugnación se 
tramitará en la vía incidental, sin que se suspenda la enajenación de los bienes y sin que su resultado afecte 
la validez de la enajenación. Mientras se resuelve la impugnación, el síndico deberá separar, del producto de 
la venta, la suma que corresponda a la diferencia entre el valor atribuido por el síndico y el valor reclamado 
por el Acreedor Reconocido inconforme, e invertirla, en términos de lo dispuesto en el artículo 215 de esta 
Ley. 

Si el juez resuelve que la impugnación es fundada y se atribuye al bien o a los bienes un valor superior al 
asignado por el síndico, se entregará esa diferencia, con sus productos, al Acreedor Reconocido. Si la 
sentencia desestima la impugnación, la suma que se haya reservado se reintegrará a la Masa. 

Artículo 217.- ... 

I. y II.  ... 

III. Acreedores con privilegio especial; 

IV. Acreedores comunes, y 

V. Acreedores subordinados. 

Artículo 219.- ... 

I. y II. ... 

Los acreedores con garantía real percibirán el pago de sus créditos del producto de los bienes afectos a la 
garantía, con exclusión absoluta de los acreedores a los que hacen referencia las fracciones III a V del artículo 
217 de esta Ley y con sujeción al orden que se determine con arreglo a las disposiciones aplicables en 
relación con la fecha de registro. 

Artículo 222.- Son acreedores comunes todos aquellos que no estén considerados en los artículos 218 al 
221, 222 Bis y 224 de este ordenamiento y cobrarán a prorrata sin distinción de fechas. 

Artículo 222 Bis.- Son acreedores subordinados los siguientes: 

I. Los acreedores que hubiesen convenido la subordinación de sus derechos respecto de los 
créditos comunes; y 

II. Los acreedores por créditos sin garantía real de que fuera titular alguna de las personas a que 
aluden los artículos 15, 116 y 117 de esta Ley, con excepción de las personas señaladas en los 
artículos 15, fracción I, y 117, fracción II. 
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Artículo 224.- ... 

I. Los referidos en la fracción XXIII, apartado A, del artículo 123 constitucional y sus disposiciones 
reglamentarias; 

II. Los contraídos para la administración de la Masa por el Comerciante con autorización del 
conciliador o síndico o, en su caso, los créditos indispensables para mantener la operación 
ordinaria de la empresa y la liquidez necesaria durante la tramitación del concurso mercantil. En 
este último supuesto, se perderá todo privilegio y preferencia en el pago en caso de otorgarse 
dichos créditos en contravención a lo resuelto por el juez o a lo autorizado por el conciliador, así 
como en caso de resolverse mediante sentencia firme que los créditos fueron contratados en 
fraude de acreedores y en perjuicio de la Masa; 

III. y IV. ... 

Artículo 241.- Declarado el concurso mercantil de un Comerciante conforme a este capítulo, y en 
cualquier momento a partir de esta declaratoria, la autoridad concedente podrá resolver la separación de 
quien desempeñe la administración de la empresa del Comerciante y nombrar a una persona para que la 
asuma, cuando lo considere necesario para la continuidad y la seguridad en la prestación del servicio público. 

... 

Artículo 262.- ... 

I. a IV.  ... 

V. En la etapa de quiebra, cuando se apruebe un convenio por el Comerciante y los Acreedores 
Reconocidos que representen las mayorías que refiere el artículo 157 de la Ley y el convenio 
prevea el pago para todos los Acreedores Reconocidos, inclusive para los que no hubieren 
suscrito el convenio, o 

VI.  ... 

TÍTULO DÉCIMO BIS 

Responsabilidad de los administradores 

Artículo 270 Bis.- Los miembros del consejo de administración, así como los empleados relevantes del 
Comerciante, serán susceptibles de la responsabilidad consistente en indemnizar los daños y perjuicios 
ocasionados al Comerciante, cuando le hayan causado un daño patrimonial y el Comerciante se encuentre en 
incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones a que se refieren los artículos 10, 11 y 20 Bis de 
esta Ley, en virtud de actualizarse alguno de los supuestos siguientes: 

I. Voten en las sesiones del consejo de administración o tomen determinaciones relacionadas con 
el patrimonio del Comerciante, con conflicto de interés; 

II. Favorezcan, a sabiendas, a un determinado accionista o grupo de accionistas del Comerciante, 
en detrimento o perjuicio de los demás accionistas; 

III. Cuando, sin causa legítima, por virtud de su empleo, cargo o comisión, obtengan beneficios 
económicos para sí o los procuren en favor de terceros, incluyendo a un determinado accionista o 
grupo de accionistas; 

IV. Generen, difundan, publiquen, proporcionen u ordenen información, a sabiendas de que es falsa; 

V. Ordenen u ocasionen que se omita el registro de operaciones efectuadas por el Comerciante, así 
como alteren u ordenen alterar los registros para ocultar la verdadera naturaleza de las 
operaciones celebradas, afectando cualquier concepto de los estados financieros; 

VI. Ordenen o acepten que se inscriban datos falsos en la contabilidad del Comerciante. Se 
presumirá, salvo prueba en contrario, que los datos incluidos en la contabilidad son falsos cuando 
las autoridades, en ejercicio de sus facultades, requieran información relacionada con los 
registros contables y el Comerciante no cuente con ella, y no se pueda acreditar la información 
que sustente los registros contables; 

VII. Destruyan, modifiquen u ordenen que se destruyan o modifiquen, total o parcialmente, los 
sistemas o registros contables o la documentación que dé origen a los asientos contables del 
Comerciante, con anterioridad al vencimiento de los plazos legales de conservación y con el 
propósito de ocultar su registro o evidencia; 

VIII. Alteren u ordenen que se modifiquen las cuentas activas o pasivas o las condiciones de los 
contratos, hacer u ordenar que se registren operaciones o gastos inexistentes, exagerar los 
reales o realizar intencionalmente cualquier acto u operación ilícita o prohibida por la ley, 
generando en cualquiera de dichos supuestos una deuda, quebranto o daño en el patrimonio del 
Comerciante, en beneficio económico propio, ya sea directamente o a través de un tercero, o de 
terceros, incluyendo el registro de pasivos a favor de las personas señaladas en los artículos 116 
y 117 de esta Ley, o 

IX. En general, realicen actos dolosos o de mala fe, o bien, ilícitos conforme a esta Ley u otras leyes. 
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La responsabilidad consistente en indemnizar los daños y perjuicios ocasionados con motivo de los actos, 
hechos u omisiones a que hacen referencia las fracciones anteriores de este artículo, será solidaria entre los 
culpables que hayan adoptado la decisión y será exigible como consecuencia de los daños o perjuicios 
ocasionados. La indemnización que corresponda deberá cubrir los daños y perjuicios causados al 
Comerciante y, en todo caso, se procederá a la remoción del cargo de los culpables. 

El Comerciante afectado, en ningún caso, podrá pactar, ni prever en sus estatutos sociales, prestaciones, 
beneficios o excluyentes de responsabilidad, que limiten, liberen, sustituyan o compensen las obligaciones por 
la responsabilidad a que se refiere este precepto legal; únicamente podrán contratar seguros, fianzas o 
cauciones que cubran el monto de la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados, salvo que se trate 
de actos dolosos o de mala fe, o bien ilícitos conforme a esta Ley u otras disposiciones aplicables. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá por empleados relevantes, el director general de una 
sociedad sujeta a esta Ley, así como las personas físicas que ocupando un empleo, cargo o comisión en ésta, 
con conocimiento, adopten, ordenen o ejecuten los actos, omisiones o conductas de que se trate. 

Artículo 270 Bis-1.- La acción de responsabilidad consistente en indemnizar los daños y perjuicios que 
derive de los actos, omisiones o conductas a que se refiere el artículo anterior, será exclusivamente en favor 
del Comerciante que se ubique en los supuestos previstos en el artículo 10 de esta Ley y, en consecuencia, 
de la Masa. Lo que antecede será sin perjuicio de la posible acción penal por los delitos en su caso 
cometidos. 

La acción de responsabilidad podrá ser ejercida: 

I. Por el Comerciante, y 

II. Por los accionistas de la sociedad de que se trate que, en lo individual o en su conjunto, tengan la 
titularidad de acciones con derecho a voto, incluso limitado o restringido, o sin derecho a voto, 
que representen el veinticinco por ciento o más del capital social de la sociedad. 

El demandante podrá transigir en juicio el monto de la indemnización por daños y perjuicios, siempre que 
previamente someta a aprobación del conciliador o síndico, según corresponda, los términos y condiciones del 
convenio judicial correspondiente. La falta de dicha formalidad será causa de nulidad relativa. 

El ejercicio de las acciones a que se refiere este artículo no estará sujeto al cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los artículos 161 y 163 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. En todo caso, dichas 
acciones deberán comprender el monto total de las responsabilidades en favor del Comerciante y no 
únicamente el interés personal del o los demandantes. 

Las acciones que tengan por objeto exigir responsabilidad en términos de este artículo, prescribirán en 
cinco años contados a partir del día en que se hubiere actualizado el supuesto de que se trate, de los que se 
refiere el artículo 270 Bis, que haya causado el daño patrimonial correspondiente. 

En todo caso, las personas que a juicio del juez hayan ejercido la acción a que se refiere este precepto, 
con temeridad o mala fe, serán condenadas al pago de costas en términos de lo establecido en el Código de 
Comercio. 

Artículo 270 Bis-2.- Los miembros del consejo de administración y los empleados relevantes no 
incurrirán, individualmente o en su conjunto, en responsabilidad por los daños o perjuicios que ocasionen al 
Comerciante cuando le hayan causado un daño patrimonial, derivados de los actos, omisiones o conductas 
que ejecuten o las decisiones que adopten, cuando actuando de buena fe, se actualice cualquiera de las 
excluyentes de responsabilidad siguientes: 

I. Den cumplimiento a los requisitos que la ley aplicable o los estatutos sociales establezcan para la 
aprobación de los asuntos que competa conocer al consejo de administración; 

II. Tomen decisiones o voten en las sesiones del consejo de administración con base en información 
proporcionada por empleados relevantes, la persona moral que brinde los servicios de auditoría 
externa o expertos independientes, cuya capacidad y credibilidad no ofrezcan motivo de duda 
razonable; 

III. Hayan seleccionado la alternativa más adecuada, a su leal saber y entender, o bien, el posible 
daño patrimonial al Comerciante no haya sido previsible, en ambos casos, con base en la 
información disponible al momento de la decisión, o 

IV. Cumplan los acuerdos de la asamblea de accionistas, siempre y cuando éstos no sean violatorios 
de la ley. 
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Artículo 271.- El Comerciante declarado en concurso mercantil por sentencia firme será sancionado con 
pena de tres a doce años de prisión por cualquier acto o conducta dolosos realizados antes o después de la 
declaración del concurso mercantil que cause o agrave el incumplimiento generalizado en el pago de sus 
obligaciones. 

... 

... 

Artículo 271 Bis.- Cuando el Comerciante haya sido declarado, por sentencia firme, en concurso 
mercantil, se impondrá de tres a doce años de prisión, a los miembros del consejo de administración, 
administrador único, director general, empleados relevantes a que se refiere el artículo 270 Bis, o 
representantes legales del Comerciante que, mediante la modificación de las cuentas activas o pasivas o de 
las condiciones de los contratos hagan u ordenen que se registren operaciones o gastos inexistentes con 
conocimiento de dicha circunstancia, o que dolosamente realicen cualquier acto u operación ilícita o prohibida 
por la ley, generando en cualquiera de dichos supuestos un daño en el patrimonio del Comerciante de que se 
trate, en beneficio económico propio, ya sea directamente o a través de interpósita persona, o en beneficio de 
terceros, incluyendo el registro de pasivos a favor de cualquiera de las personas señaladas en los artículos 
116 y 117 de esta Ley. 

La pena a que se refiere este artículo será de uno a tres años de prisión cuando se acredite haber 
reparado el daño y resarcido el perjuicio ocasionado al Comerciante. 

No se procederá penalmente por el delito previsto en este artículo, cuando las personas actúen en 
términos de lo establecido por el artículo 270 Bis-2 de esta Ley, así como en cumplimiento de las leyes que 
regulen los actos o conductas a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

Artículo 295.- Si la resolución o el certificado de los que se trata en el segundo párrafo del artículo 292 de 
esta Ley indican que el Procedimiento Extranjero es un procedimiento de los descritos en la fracción I del 
artículo 279 anterior y que el Representante Extranjero es una persona o un órgano de acuerdo con la 
fracción IV del mencionado artículo 279, el juez podrá presumir que ello es así. 

... 

... 

Artículo 339.- ... 

I.  ... 

II. La solicitud la suscriba el Comerciante con los titulares de cuando menos la mayoría simple del 
total de sus adeudos. 

 Para la admisión del concurso mercantil con plan de reestructura será suficiente que el 
Comerciante manifieste bajo protesta de decir verdad que las personas que firman la solicitud 
representan cuando menos la mayoría simple del total de sus adeudos; 

III.  ... 

a) Se encuentra dentro de alguno de los supuestos de los artículos 10 y 11 de esta Ley, 
explicando los motivos, o 

b) Es inminente que se encuentre dentro de alguno de los supuestos de los artículos 10 y 11 
de esta Ley, explicando los motivos. 

 Por inminencia debe entenderse un periodo inevitable de noventa días, y 

IV. ... 

Artículo 342.- La sentencia de concurso mercantil deberá reunir los requisitos que esta Ley le exige y a 
partir de ese momento el concurso mercantil con plan de reestructura se tramitará como un concurso 
mercantil ordinario, con la única salvedad de que el Comerciante o, en su caso, el conciliador deberá 
presentar a votación y subsecuente aprobación judicial el plan de reestructura exhibido con la solicitud. 

Disposiciones Transitorias 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo 
Vigésimo Sexto de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. El Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de las facultades que le confiere la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, emitirá en un plazo de ciento ochenta días naturales 
contados a partir de la fecha de entrada en vigor de este Decreto, los acuerdos generales que 
considere necesarios a efecto de establecer las bases y el correcto funcionamiento de la 
tramitación del juicio a través de medios electrónicos. 

II. Los procedimientos de concurso mercantil que hubiesen sido iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Decreto, continuarán rigiéndose por la Ley de Concursos 
Mercantiles vigente a la fecha de entrada en vigor referida. 
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ALMACENES Y SOFOMES 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Se REFORMAN los artículos 5o párrafo segundo; 6o párrafo primero; 
7o párrafos primero y segundo; 8o; 9o; 10; 11; 12; 13; 14 párrafo primero; 15 fracciones I en sus párrafos 
primero y último, II y III; 16; 16-A; 17; 18 párrafo primero; 20; 21; 22; 22-A pasando a ser el artículo 22 Bis; 45 
Bis 2 párrafo primero; 45 Bis 7 párrafo segundo; 45 Bis 11 párrafo primero; 45 Bis 12; 45 Bis 13; 45 Bis 14; 48-
B; 51; 51-A; 51-B; 52 párrafos primero y segundo; 53; 54 párrafo primero, las fracciones IV y V del párrafo 
segundo y los párrafos tercero y último; 55; 56 párrafo primero; 57 párrafos segundo y sexto; 57-A; 58 párrafo 
primero; 60 párrafos primero y último; 62; 63; 65; 65-A; 65-B; 67; 68; 69; 70 párrafo primero; 71; 72 párrafo 
segundo; 74; 76; 77; 78; 79; 81-A Bis párrafos primero y segundo; 81-B; 81-D; 82; 87; 87-B; 87-C; 87-D; 87-I; 
87-J; 87-K; 87-N; 88; 89; 90; 91 párrafo primero; 95; 95 Bis; 97; 100 párrafo primero y la fracción II; 101 Bis1; 
se ADICIONAN los artículos 8o Bis; 8o Bis 1; 8o Bis 2; 8o Bis 3; 11 Bis; 11 Bis 1; 11 Bis 2; 12 Bis; 12 Bis 1; 22 
Bis 1 al 22 Bis 11; 45 Bis 15 al 45 Bis 17; 86 Bis actualmente derogado; 87-A Bis; 87-B Bis; 87-C Bis; 87-C Bis 
1; 87-O; 87-P; 88 Bis al 88 Bis 4; 89 Bis al 89 Bis 3; 91 Bis; 92 actualmente derogado; 92 Bis; 92 Bis 1; 94 Bis; 
el Capítulo I Bis intitulado “De los programas de autocorrección” al Título Sexto con sus artículos 94 Bis 1 al 
94 Bis 4; 95 Bis 1; 97 Bis; 97 Bis 1; 100 con la fracción III; el Capítulo III intitulado “De las Notificaciones” al 
Título Sexto con sus artículos 101 Bis 3 al 101 Bis 15; y se DEROGAN los artículos 45 Bis-9 en sus fracciones 
III y IV y el párrafo último; 69-A y 75; de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 5o.- ... 

Estas autorizaciones podrán ser otorgadas o denegadas discrecionalmente por dicha Secretaría, según la 
apreciación sobre la conveniencia de su establecimiento y serán por su propia naturaleza, intransmisibles. 

... 

... 

... 

Artículo 6o.- La solicitud de autorización para constituir y operar una organización auxiliar del crédito 
deberá acompañarse de la documentación e información que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
establezca mediante disposiciones de carácter general así como del comprobante de haber constituido un 
depósito en Nacional Financiera en moneda nacional a favor de la Tesorería de la Federación, igual al diez 
por ciento del capital mínimo exigido para su constitución, según esta Ley. 

... 

Artículo 7o.- Las palabras organización auxiliar del crédito, almacén general de depósito, sociedad 
financiera de objeto múltiple, casa de cambio, centro cambiario o transmisor de dinero, así como otras que 
expresen ideas semejantes en cualquier idioma, sólo podrán ser usadas en la denominación de las 
sociedades a las que les haya sido otorgada la autorización o bien, se encuentren registradas, según 
corresponda, en términos de lo dispuesto por los artículos 81, 81-B y 87-B de la presente Ley. 

Se exceptúan de la aplicación del párrafo anterior a las asociaciones de organizaciones auxiliares del 
crédito o de sociedades que se dediquen a actividades auxiliares del crédito, así como a las que agrupen a 
centros cambiarios o transmisores de dinero, siempre que no realicen operaciones sujetas a autorización, 
registro o regulación, en los términos previstos en esta Ley; y a las demás personas que sean autorizadas por 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros para estos 
efectos. 

... 

... 

Artículo 8o.- Las sociedades que se autoricen para operar como organizaciones auxiliares del crédito y 
casas de cambio, deberán constituirse en forma de sociedad anónima, organizadas con arreglo a la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y a las siguientes disposiciones que son de aplicación especial: 

I. El capital social estará representado por acciones ordinarias y, previa autorización de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, por acciones preferentes o de voto limitado, las cuales podrán 
emitirse hasta por un monto equivalente a aquél que represente el treinta por ciento del capital 
social pagado de la organización o casa de cambio que corresponda, con excepción de aquéllas 
que se constituyan como Filiales que no podrán emitir este tipo de acciones. Asimismo, las 
sociedades podrán emitir acciones sin expresión de valor nominal. 
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 En caso que exista más de una serie de acciones, dicha situación deberá preverse expresamente 
en sus estatutos sociales, así como el porcentaje del capital social que podrán representar. 

 Las acciones de voto limitado otorgarán a sus tenedores derechos de voto exclusivamente en 
asuntos relativos a cambio de objeto social, fusión, escisión, transformación, disolución y 
liquidación de la sociedad, así como cancelación de su inscripción en cualquier bolsa de valores. 
Este tipo de acciones, podrán conferir a sus tenedores el derecho a recibir un dividendo preferente 
y acumulativo, el cual invariablemente deberá ser igual o superior al de las acciones ordinarias, 
siempre y cuando así se establezca en los estatutos sociales. 

 Estas sociedades podrán emitir acciones de tesorería, las cuales podrán entregarse a sus 
suscriptores, contra el pago total del valor que, en su caso, fije la sociedad, conforme al 
procedimiento de suscripción y pago que se determine con arreglo a la ley. 

 Cuando una organización auxiliar del crédito o casa de cambio anuncie su capital social, deberá al 
mismo tiempo anunciar su capital pagado; 

II. La duración de la sociedad será indefinida; 

III. En ningún momento podrán participar en el capital social de las organizaciones auxiliares del 
crédito y casas de cambio, directa o indirectamente: 

1. Gobiernos extranjeros, salvo en los casos siguientes: 

A. Cuando lo hagan con motivo de medidas prudenciales de carácter temporal, tales como 
apoyos o rescates financieros. 

Las organizaciones auxiliares de crédito y las casas de cambio que se ubiquen en lo dispuesto en esta 
fracción, deberán entregar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la información y documentación que 
acredite satisfacer lo antes señalado, dentro de los quince días hábiles siguientes a que se encuentren en 
dicho supuesto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá un plazo de noventa días hábiles, 
contado a partir de que reciba la información y documentación correspondiente, para resolver, si la 
participación de que se trata, se ubica en el supuesto de excepción previsto en esta fracción. 

B. Cuando la participación correspondiente implique que se tenga el control de la 
organización auxiliar del crédito o casa de cambio, en términos del presente artículo, y 
se realice por conducto de personas morales oficiales, tales como fondos, entidades 
gubernamentales de fomento, entre otros, previa autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, siempre que a su juicio dichas personas acrediten que: 

a) No ejercen funciones de autoridad, y 

b) Sus órganos de decisión operan de manera independiente al gobierno extranjero 
de que se trate. 

C. Cuando la participación correspondiente sea indirecta y no implique que se tenga el 
control de la organización auxiliar de crédito y casa de cambio en términos del párrafo 
siguiente. Lo anterior, sin perjuicio de los avisos o solicitudes de autorización que se 
deban realizar conforme a lo establecido en esta Ley. 

 Para estos efectos, se entenderá por control a la capacidad de imponer, directa o 
indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas de la 
organización auxiliar del crédito o casa de cambio; el mantener la titularidad de derechos 
que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del cincuenta por 
ciento del capital social de la organización auxiliar del crédito o casa de cambio, dirigir, 
directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de la 
organización auxiliar del crédito o casa de cambio, ya sea a través de la propiedad de 
valores o por cualquier otro acto jurídico. 

2. Organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, salvo en el supuesto de entidades 
del mismo tipo de la emisora que pretendan fusionarse de acuerdo a programas aprobados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y previa autorización que con carácter 
transitorio podrá otorgar esa Dependencia; y 

3. Instituciones de fianzas o sociedades mutualistas de seguros. 

(Continúa en la Tercera Sección) 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. (Continúa en la Cuarta Sección) 

(Viene de la Segunda Sección) 

IV. Salvo por lo dispuesto en la fracción III anterior, cualquier persona física o moral podrá mediante 
una o varias operaciones simultáneas o sucesivas, adquirir acciones representativas del capital 
social de organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio. Cuando se pretenda adquirir 
directa o indirectamente más del diez por ciento del capital social ordinario, o bien, otorgar garantía 
sobre las acciones que representen dicho porcentaje, se deberá obtener previamente la 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la que podrá otorgarla 
discrecionalmente, para lo cual deberá escuchar la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

 En el supuesto que una persona o un grupo de personas, accionistas o no, pretenda adquirir el 
veinte por ciento o más de las acciones ordinarias representativas del capital social de una 
organización auxiliar del crédito o casa de cambio, u obtener el control de la propia entidad, se 
deberá solicitar previamente autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la que 
podrá otorgarla discrecionalmente, previa opinión favorable de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

 Para efectos de lo descrito en el párrafo anterior, se entenderá que se ejerce el control de la 
sociedad cuando se tenga directa o indirectamente el veinte por ciento o más de las acciones 
representativas del capital social de la misma, o se tenga el control de la asamblea general de 
accionistas, o se esté en posibilidad de nombrar a la mayoría de los miembros del consejo de 
administración, o se controle a la sociedad de que se trate por cualquier otro medio. 

 Los requisitos para solicitar las autorizaciones previstas en esta fracción, se establecerán en las 
disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

V. Los accionistas que representen, cuando menos, un diez por ciento del capital pagado de una 
sociedad, tendrán derecho a designar un consejero. 

 Sólo podrá revocarse el nombramiento de estos consejeros cuando se revoque el de todos los 
demás, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 74 de esta Ley; 

VI. El consejo de administración estará integrado por un mínimo de cinco y un máximo de quince 
consejeros propietarios, de los cuales los que integren cuando menos el veinticinco por ciento 
deberán ser independientes. Por cada consejero propietario se podrá designar a un suplente, en el 
entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros independientes deberán tener este 
mismo carácter. Los consejeros deberán satisfacer los requisitos que se establecen en el artículo 
8o Bis 1 y 8o Bis 2 de esta Ley. 

VII. Las asambleas y las juntas de consejo de administración se celebrarán en el domicilio social, el 
cual deberá estar siempre en territorio nacional. Los estatutos podrán establecer que los acuerdos 
de las asambleas sean válidos en segunda convocatoria, cualquiera que sea el número de votos 
con que se adopten, excepto cuando se trate de asambleas extraordinarias, en las que se 
requerirá, por lo menos, el voto del treinta por ciento del capital pagado para la adopción de 
resoluciones propias de dichas asambleas; 

VIII. De sus utilidades separarán por lo menos, un diez por ciento para constituir un fondo de reserva de 
capital hasta alcanzar una suma igual al importe del capital pagado; 

IX. Las cantidades por concepto de primas u otro similar, pagadas por los suscriptores de acciones 
sobre su valor nominal, se llevarán a un fondo especial de reserva; pero sólo podrán ser 
computadas como capital, para el efecto de determinar la existencia del capital mínimo que esta 
Ley exige; 

X. El órgano de vigilancia estará integrado por lo menos con un comisario. Los comisarios deberán 
contar con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, así como contar con 
amplios conocimientos y experiencia en materia financiera, contable, legal o administrativa y, ser 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 10 de enero de 2014 

residentes en territorio mexicano, en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la 
Federación. No podrán ser comisarios propietarios o suplentes de las organizaciones auxiliares del 
crédito y casas de cambio: 

1. Sus directores generales o gerentes; 

2. Los miembros de sus consejos de administración, propietarios o suplentes; 

3. Los funcionarios o empleados de instituciones de crédito, de seguros, de fianzas, casas de 
bolsa, otras organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio; y 

4. Los miembros del consejo de administración propietarios o suplentes, directores generales o 
gerentes, de las sociedades que a su vez controlen en términos de esta Ley a la organización 
auxiliar de crédito o casa de cambio de que se trate, o de las empresas controladas por los 
accionistas mayoritarios de las mismas. 

XI. La escritura constitutiva y cualquier modificación de la misma deberán ser sometidas a la 
aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de verificar si se cumple con 
los requisitos establecidos por la ley. Una vez aprobada, la escritura o sus reformas, deberán 
presentarse para su inscripción ante el Registro Público de Comercio. La sociedad deberá 
proporcionar a la Secretaría, los datos de su inscripción respectivos dentro de los quince días 
hábiles siguientes al otorgamiento del registro; y 

XII. La fusión de las organizaciones auxiliares del crédito o casas de cambio, tendrá efectos en el 
momento de inscribirse en el Registro Público de Comercio y deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación. Dentro de los noventa días naturales siguientes a partir de la fecha de la 
publicación, los acreedores podrán oponerse judicialmente para el solo efecto de obtener el pago 
de sus créditos sin que esta oposición suspenda la fusión. 

Artículo 8o Bis.- Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio se abstendrán, en su caso, 
de efectuar la inscripción en el registro a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles de las transmisiones de acciones que se efectúen en contravención a lo dispuesto en 
el artículo 8o, fracción III de esta Ley, y deberán informar tal circunstancia a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de ello. 

Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se obtenga directa o 
indirectamente la titularidad de acciones representativas del capital de organizaciones y actividades auxiliares 
del crédito y casas de cambio, se realicen en contravención a lo dispuesto en el artículo 8, fracción III de esta 
Ley, los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a las acciones correspondientes de las 
organizaciones auxiliares del crédito y casa de cambio, quedarán en suspenso y, por lo tanto, no podrán ser 
ejercidos, hasta que se acredite que se ha obtenido la autorización o resolución que corresponda, o que se 
han satisfecho los requisitos que esta Ley contempla. 

Artículo 8o Bis 1.- Los nombramientos de consejeros de las organizaciones auxiliares del crédito y las 
casas de cambio deberán recaer en personas que cuenten con calidad técnica, honorabilidad e historial 
crediticio satisfactorio, así como con amplios conocimientos y experiencia en materia financiera, legal o 
administrativa. 

En ningún caso podrán ser consejeros: 

I. Los funcionarios y empleados de la organización o casa de cambio, con excepción del director 
general y de los funcionarios de la sociedad que ocupen cargos con las dos jerarquías 
administrativas inmediatas inferiores a la de aquél, sin que éstos constituyan más de la tercera 
parte del consejo de administración. 

II. El cónyuge, concubina o concubinario de cualquiera de las personas a que se refiere la fracción 
anterior. Las personas que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado, o civil, con más de dos consejeros; 

III. Las personas que tengan litigio pendiente con la organización auxiliar del crédito o casa de cambio 
de que se trate; 

IV. Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales; las inhabilitadas para ejercer el comercio o 
para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el sistema financiero 
mexicano; 
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V. Los quebrados y concursados que no hayan sido rehabilitados; 

VI. Quienes realicen funciones de inspección y vigilancia de las organizaciones auxiliares del crédito o 
casas de cambio; 

VII. Quienes realicen funciones de regulación y supervisión de las organizaciones auxiliares del crédito 
o casas de cambio, salvo que exista participación del Gobierno Federal en el capital de las mismas, 
y 

VIII. Quienes participen en el consejo de administración de otra organización auxiliar del crédito o casa 
de cambio o de una sociedad controladora de un grupo financiero al que pertenezcan esas 
entidades. 

La mayoría de los consejeros deberán ser mexicanos o extranjeros residentes en el territorio nacional, en 
términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. 

La persona que vaya a ser designada como consejero de una organización auxiliar del crédito o de una 
casa de cambio y sea consejero de otra entidad financiera deberá revelar dicha circunstancia a la asamblea 
de accionistas de dicha institución para el acto de su designación. 

Artículo 8o Bis 2.- Por consejero independiente deberá entenderse a la persona que sea ajena a la 
administración de las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio respectivas y que reúna los 
requisitos y condiciones que determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante disposiciones 
de carácter general, en las que igualmente se establecerán los supuestos bajo los cuales se considerará que 
un consejero deja de ser independiente para los efectos de este artículo. 

En ningún caso podrán ser consejeros independientes: 

I. Empleados o directivos de la sociedad; 

II. Personas que tengan poder de mando en la sociedad; 

III. Socios o personas que ocupen un empleo, cargo o comisión en sociedades o asociaciones 
importantes que presten servicios a la sociedad o a las empresas que pertenezcan al mismo grupo 
empresarial del cual forme parte ésta. 

 Se considera que una sociedad o asociación es importante cuando los ingresos que recibe por la 
prestación de servicios a la sociedad o al mismo grupo empresarial del cual forme parte ésta, 
representan más del cinco por ciento de los ingresos totales de la sociedad o asociación de que se 
trate; 

IV. Clientes, proveedores, prestadores de servicios, deudores, acreedores, socios, consejeros o 
empleados de una sociedad que sea cliente, proveedor, prestador de servicios, deudor o acreedor 
importante de la entidad. 

 Se considera que un cliente, proveedor o prestador de servicios es importante cuando los servicios 
que le preste la institución o las ventas que aquél le haga a ésta representen más del diez por 
ciento de los servicios o ventas totales del cliente, del proveedor o del prestador de servicios, 
respectivamente. Asimismo, se considera que un deudor o acreedor es importante cuando el 
importe de la operación respectiva sea mayor al quince por ciento de los activos de la sociedad o 
de su contraparte; 

V. Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban donativos importantes de 
la entidad. 

 Se consideran donativos importantes aquéllos que representen más del quince por ciento del total 
de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad civiles de que se trate, en cada 
ejercicio fiscal; 

VI. Directores generales o funcionarios que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas 
inmediatas inferiores a la de aquél, en una sociedad en cuyo consejo de administración participe el 
director general o un funcionario que ocupe un cargo con las dos jerarquías administrativas 
inmediatas inferiores a la del director general de la entidad; 

VII. Directores generales o empleados de las empresas que pertenezcan al grupo financiero al que 
pertenezca la propia entidad; 

VIII. Cónyuges, concubinas o concubinarios, así como los parientes por consanguinidad, afinidad o civil 
hasta el primer grado, de alguna de las personas mencionadas en las fracciones III a VII anteriores, 
o bien, hasta el tercer grado de alguna de las señaladas en las fracciones I, II, IX y X de este 
artículo; 

IX. Directores o empleados de empresas en las que los accionistas de la entidad ejerzan el control; 

X. Quienes tengan conflictos de interés o se puedan ver influenciados por intereses personales, 
patrimoniales o económicos de cualquiera de las personas que mantengan el control de la entidad 
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o del consorcio o grupo empresarial al que pertenezca la entidad, o el poder de mando en 
cualquiera de éstos, y 

XI. Quienes hayan estado comprendidos en alguno de los supuestos anteriores, durante el año 
anterior al momento en que se pretenda hacer su designación. 

Artículo 8o Bis 3.- Los nombramientos del director general y de los funcionarios que ocupen cargos con 
las dos jerarquías inmediatas inferiores a la de éste, en las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de 
cambio, deberán recaer en personas que cuenten con elegibilidad crediticia y honorabilidad, y que además 
reúnan los requisitos siguientes: 

I. Ser residente en territorio mexicano, en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la 
Federación; 

II. Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en puestos de alto nivel decisorio, cuyo 
desempeño requiera conocimiento y experiencia en materia financiera y administrativa; 

III. No tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señalan las fracciones III a VIII del 
artículo anterior, y 

IV. No estar realizando funciones de regulación de organizaciones auxiliares del crédito y las casas de 
cambio. 

Artículo 9o.- Los poderes que otorguen las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio no 
requerirán otras inserciones que las relativas al acuerdo del consejo que haya autorizado el otorgamiento del 
poder, a las facultades que en la escritura o en los estatutos se concedan al mismo consejo sobre el particular 
y a la comprobación del nombramiento de los consejeros. 

Artículo 10.- Las leyes mercantiles, los usos y prácticas mercantiles y la legislación civil federal, serán 
supletorios de la presente Ley, en el orden citado. 

Artículo 11.- Los almacenes generales de depósito tendrán por objeto el almacenamiento, guarda o 
conservación, manejo, control, distribución o comercialización de bienes o mercancías bajo su custodia, 
incluyendo las que se encuentren en tránsito, amparados por certificados de depósito y el otorgamiento de 
financiamientos con garantía de los mismos. También podrán realizar procesos de incorporación de valor 
agregado, así como la transformación, reparación y ensamble de las mercancías depositadas a fin de 
aumentar su valor, sin variar esencialmente su naturaleza. 

Los almacenes generales de depósito que operen con mercancías agropecuarias y pesqueras, buscarán 
coordinar la prestación del servicio de almacenamiento con las acciones y los programas relativos al 
desarrollo rural sustentable en los términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a fin de propiciar la 
participación de las organizaciones o asociaciones de productores del medio rural y pesquero en las 
actividades del sector almacenador. 

Los almacenes generales de depósito facultados para recibir mercancías destinadas al régimen de 
depósito fiscal, podrán efectuar en relación a esas mercancías, los procesos antes mencionados en los 
términos de la Ley Aduanera. 

Artículo 11 Bis.- Los almacenes generales de depósito tendrán a su cargo la facultad exclusiva de 
expedir certificados de depósito y bonos de prenda. Dichos títulos se regirán por las disposiciones de esta Ley 
y la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Los almacenes generales de depósito están obligados a emitir los certificados que acrediten la propiedad 
de las mercancías o bienes que le fueren entregados en depósito, salvo en el caso previsto por el artículo 20 
de esta Ley. Los certificados podrán expedirse con o sin bonos de prenda, según lo solicite el depositante, 
pero la expedición de dichos bonos deberá hacerse simultáneamente a la de los certificados respectivos, 
haciéndose constar en ellos, indefectiblemente, si se expiden con o sin bonos. 

El bono o bonos expedidos podrán ir adheridos al certificado o separados de él, sin embargo, si se expide 
un sólo bono, deberá ir adherido al certificado de depósito. 

En sus operaciones, los almacenes generales de depósito deberán recabar y verificar la información y 
documentación relativa a la identificación de sus clientes y usuarios. 

Los almacenes generales de depósito serán responsables frente a sus depositantes y tenedores de 
certificados de depósito y bonos de prenda que hayan emitido, de cualquier defecto que presenten las 
mercancías y bienes depositados bajo su custodia, de su existencia y de su calidad, en tanto no correspondan 
a los términos, montos, características y demás condiciones consignadas en los títulos que los amparen. Lo 
anterior con independencia de que las mercancías y bienes se encuentren depositados en bodegas propias, 
habilitadas o en tránsito. Salvo prueba en contrario, la deficiencia será imputable al almacén. 

Los almacenes generales de depósito llevarán un registro de los certificados y bonos de prenda que 
expidan, en el que se anotarán todos los datos contenidos en dichos títulos, incluyendo en su caso, los 
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derivados del aviso de la entidad financiera que intervenga en la primera negociación del bono. Este registro 
deberá instrumentarse conforme a las reglas de carácter general que emita la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. Los almacenes generales de depósito no podrán oponer a los tenedores de certificados de 
depósito o bonos de prenda, la falta del registro a que se refiere este artículo o la ausencia de anotaciones en 
el mismo, como una excepción a la obligación de entregar las mercancías depositadas. 

En caso de que se emitan certificados de depósito sobre mercancías en tránsito, el almacén general de 
depósito será responsable de su traslado hasta la bodega de destino, en la que seguirá siendo depositario de 
las mercancías hasta el rescate de los certificados de depósito y, en su caso, de los bonos de prenda. Para 
estos efectos, las mercancías en tránsito deberán asegurarse a favor del almacén general de depósito, el cual 
podrá contratar directamente el seguro respectivo, designándose beneficiario de la póliza que al efecto fuere 
expedida por la compañía aseguradora correspondiente, o bien, tratándose de mercancías previamente 
aseguradas, deberá obtener el endoso correspondiente de la póliza respectiva en su favor, en términos de la 
Ley del Contrato de Seguro. 

El almacén general de depósito podrá, bajo su responsabilidad, aceptar o utilizar cualquiera otro 
mecanismo distinto al seguro referido en el párrafo anterior que permita cubrir los riesgos propios de la 
mercancía en tránsito, siempre que resulten eficaces para garantizar su responsabilidad ante el depositante o 
tenedor del certificado y bono de prenda. 

Los documentos de embarque deberán estar expedidos o endosados a favor de los almacenes generales 
de depósito. 

Artículo 11 Bis 1.- Tratándose de certificados de depósito que amparen productos agropecuarios y 
pesqueros, los títulos deberán incluir la manifestación del depositante, respecto a lo siguiente: 

I. En su caso, la mención expresa de que se trata de productos básicos y estratégicos de 
conformidad con lo establecido por el artículo 179 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 

II. El lugar de producción. En el caso de productos agropecuarios y pesqueros de origen nacional, se 
deberá consignar la clave que le corresponda de acuerdo con el catálogo de integración territorial 
de estados, municipios y localidades, publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

III. El año y el ciclo agrícola de producción; la especificación de la calidad de los productos 
agropecuarios y pesqueros de acuerdo a las disposiciones aplicables; 

IV. Señalar si se cuenta con algún mecanismo de cobertura de precios y la información relacionada 
con ésta; 

V. Unidad de medida en kilogramos, litros o metros, según corresponda, de las mercancías y valor 
declarado por el depositante, y 

VI. Los términos de los seguros, si las mercancías están amparadas contra incendio u otro tipo de 
siniestro de carácter eventual. 

Los almacenes generales de depósito brindarán facilidades para que las autoridades competentes realicen 
las funciones de inspección y certificación de normas sanitarias y de calidad, de bienes y productos 
agropecuarios y pesqueros amparados por certificados y almacenados en sus bodegas e instalaciones. 

Artículo 11 Bis 2.- Además de las actividades señaladas en el artículo 11, los almacenes generales de 
depósito podrán realizar las siguientes actividades, sin que éstas constituyan su actividad preponderante, 
salvo que se trate de los servicios previstos en la fracción IX: 

I. Prestar servicios de acopio, manejo, control, distribución, transportación y comercialización, así 
como los demás relacionados con el almacenamiento, de bienes o mercancías, que se encuentren 
bajo su custodia, incluyendo los previstos por el artículo 20 de esta Ley, cumpliendo con las normas 
de inocuidad, sanidad, calidad, almacenamiento y refrigeración para el caso de bienes 
agropecuarios y pesqueros; 

II. Certificar la calidad así como valuar los bienes o mercancías; 

III. Empacar y envasar los bienes y mercancías recibidos en depósito por cuenta de los depositantes o 
titulares de los certificados de depósito, así como colocar los marbetes, sellos o etiquetas 
respectivos; 

IV. Otorgar financiamientos con garantía de bienes o mercancías que hayan recibido en depósito, 
incluyendo los que se encuentren en tránsito, amparados con certificados de depósito y bonos de 
prenda; 
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V. Obtener préstamos y créditos de instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, de entidades 
financieras del exterior y, en general, de cualquier entidad financiera establecida en territorio 
nacional, destinados al cumplimiento de su objeto social; 

VI. Emitir obligaciones subordinadas y demás títulos de crédito, en serie o en masa, para su colocación 
entre el gran público inversionista; 

VII. Descontar, dar en garantía o negociar los títulos de crédito y afectar los derechos provenientes de 
los contratos de financiamiento que realicen con sus clientes o de las operaciones autorizadas a los 
almacenes generales de depósito, con las personas de las que reciban financiamiento en términos 
de la fracción V anterior así como afectar en fideicomiso irrevocable los títulos de crédito y los 
derechos provenientes de los contratos de financiamiento que celebren con sus clientes a efecto de 
garantizar el pago de las emisiones a que se refiere la fracción VI de este artículo; 

VIII. Gestionar por cuenta y nombre de los depositantes, el otorgamiento de garantías en favor del fisco 
federal, respecto de las mercancías almacenadas por los mismos, a fin de garantizar el pago de los 
impuestos, conforme a los procedimientos establecidos en la Ley Aduanera; 

IX. Prestar servicios de depósito fiscal, así como cualesquier otros expresamente autorizados a los 
almacenes generales de depósito en los términos de la Ley Aduanera; 

X. Prestar el servicio de institución fiduciaria exclusivamente en fideicomisos de garantía a que se 
refiere la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para garantizar obligaciones a su favor 
derivadas de sus operaciones y actividades; 

XI. Celebrar operaciones de reporto sobre los certificados de depósito y bonos de prenda que emita, 
en los términos que se establezcan en las disposiciones de carácter general que dicte el Banco de 
México; 

XII. Celebrar operaciones financieras derivadas, previa autorización del Banco de México, y de 
conformidad con las disposiciones de carácter general que dicte para dicho efecto, y 

XIII. Las demás operaciones análogas y conexas que, mediante reglas de carácter general, autorice la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con opinión del Banco de México y de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

Artículo 12.- Los almacenes generales de depósito podrán ser de cuatro clases: 

I. De Nivel I, los que se dediquen exclusivamente a la realización de operaciones de almacenamiento 
agropecuario y pesquero, incluyendo las demás actividades previstas en esta Ley dirigidas a ese 
sector, con excepción del régimen de depósito fiscal y otorgamiento de financiamientos; 

II. De Nivel II, los que se dediquen a recibir en depósito bienes o mercancías de cualquier clase y 
realicen las demás actividades a que se refiere esta Ley, a excepción del régimen de depósito fiscal 
y otorgamiento de financiamientos; 

III. De Nivel III, los que además de estar facultados en los términos señalados en la fracción anterior, 
lo estén también para recibir mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, y 

IV. De Nivel IV, los que además de estar facultados en los términos de alguna de las fracciones 
anteriores, otorguen financiamientos conforme a lo previsto en esta Ley. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá en disposiciones de carácter general los 
requerimientos mínimos de capitalización a que deberán sujetarse los almacenes generales de depósito que 
realicen las actividades previstas en la fracción IV anterior, así como aquellos que expidan certificados de 
depósito respecto de bienes o mercancías almacenadas en bodegas habilitadas. 

Tratándose de los almacenes generales de depósito a que se refiere la fracción III y en su caso la fracción 
IV de este artículo, deberán sujetarse a las disposiciones correspondientes que prevé la Ley Aduanera, sobre 
las mercancías que no podrán ser objeto del régimen de depósito fiscal y las medidas de control que deban 
implantar para mantener aislada la mercancía sometida a este régimen, conforme a lo que establezca la 
mencionada ley. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en una lista que al efecto formule para conocimiento de los 
almacenes generales de depósito, señalará expresamente los productos, bienes o mercancías que no podrán 
ser objeto de su depósito fiscal en los almacenes a que se refiere la fracción III y en su caso la fracción IV del 
presente artículo. 



Viernes 10 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)      

Artículo 12 Bis.- El capital mínimo suscrito y pagado sin derecho a retiro con que deberán contar los 
almacenes generales de depósito, de acuerdo a la clasificación a que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 
será: 

I. Para almacenes de Nivel I, el equivalente en moneda nacional de 2,588,000 unidades de inversión; 

II. Para almacenes de Nivel II, el equivalente en moneda nacional de 3,406,000 unidades de 
inversión; 

III. Para almacenes de Nivel III, el equivalente en moneda nacional de 4,483,000 unidades de 
inversión, y 

IV. Para almacenes de Nivel IV, el equivalente en moneda nacional de 8,075,000 unidades de 
inversión. 

Los capitales mínimos a que se refiere este artículo deberán estar totalmente suscritos y pagados a más 
tardar el último día hábil del año de que se trate. Para estos efectos, se considerará el valor de las unidades 
de inversión correspondiente al 31 de diciembre del año inmediato anterior. 

Cuando el capital social exceda del mínimo a que se refiere el presente artículo, aquél deberá estar 
pagado cuando menos en un cincuenta por ciento, siempre que este porcentaje no sea inferior al mínimo 
establecido conforme al nivel que le corresponda al almacén de que se trate. 

Tratándose de sociedades de capital variable, el capital mínimo requerido conforme a este artículo estará 
integrado por acciones sin derecho a retiro, representativas de la porción fija del capital social. El monto del 
capital con derecho a retiro, en ningún caso podrá ser superior al capital pagado sin derecho a retiro. 
Asimismo, el capital contable en ningún momento deberá ser inferior al capital mínimo a que se refiere el 
presente artículo, según corresponda. 

Artículo 12 Bis 1.- Los almacenes generales de depósito podrán agruparse en asociaciones gremiales, 
las cuales podrán llevar a cabo, entre otras funciones, el desarrollo y la implementación de estándares de 
conducta y operación que deberán cumplir sus agremiados, a fin de contribuir al sano desarrollo de las 
mencionadas sociedades. 

Las asociaciones gremiales de almacenes generales de depósito, en términos de sus estatutos podrán 
emitir, entre otras, normas relativas a: 

I. Los requisitos de ingreso, exclusión y separación de sus agremiados; 

II. El proceso para la adopción de normas y la verificación de su cumplimiento; 

III. Los estándares y políticas para un adecuado cumplimiento de las disposiciones de carácter general 
a que se refiere el artículo 95 de esta Ley, y 

IV. Procedimientos o mecanismos relacionados con la habilitación de bodegas y locales, y con los 
procesos de inspección, supervisión, conservación y en general, control de mercancías. 

Las asociaciones gremiales podrán llevar a cabo evaluaciones periódicas a sus agremiados sobre el 
cumplimiento de las normas que expidan dichas asociaciones. Cuando de los resultados de dichas 
evaluaciones tengan conocimiento de algún incumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley y en las 
disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción III anterior, dichas asociaciones deberán 
informarlo a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Asimismo, dichas asociaciones deberán llevar un 
registro de las medidas correctivas y disciplinarias que apliquen a sus agremiados, el cual estará a disposición 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Las normas autorregulatorias que se expidan en términos de lo previsto en este artículo no podrán 
contravenir o exceptuar lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 13.- Los almacenes generales de depósito sólo podrán expedir certificados de depósito, cuyo 
valor conjunto no exceda los montos que al efecto determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
mediante disposiciones de carácter general. En todo caso, el valor de los certificados no podrá ser superior a 
treinta veces su capital contable, excluyendo el de aquéllos que se expidan con el carácter de no negociables, 
salvo por lo previsto en los párrafos siguientes. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
del Banco de México, podrá elevar transitoriamente la proporción máxima que fija el párrafo que antecede, y 
excluir de dicho cómputo a los certificados que amparen mercancías depositadas en bodegas propias, 
arrendadas o en comodato, manejadas directamente por el almacén general de depósito, mediante 
disposiciones de carácter general que podrán ser aplicables a todo el país o sólo a determinada zona o 
localidad. Asimismo, podrá en casos individuales, elevar transitoriamente el señalado límite, sin que la 
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proporción exceda de sesenta veces, tomando en cuenta las circunstancias particulares del almacén general 
de depósito de que se trate y de las operaciones que pretenda realizar. 

La propia Secretaría, mediante reglas de carácter general, determinará la proporción de la citada suma del 
capital contable que como máximo podrá alcanzar el valor de los certificados que amparen mercancías 
depositadas en bodegas habilitadas expedidos a favor de una misma persona, entidad o grupo de personas 
que de acuerdo con las mismas reglas deban considerarse para esos efectos como una sola, y señalará las 
condiciones y requisitos que deberán satisfacer para obtener autorización para realizar operaciones que 
excedan el límite establecido. 

Artículo 14.- Los almacenes generales de depósito deberán cumplir con los requisitos, características y 
normas que con base en los programas oficiales de abasto y las disposiciones legales aplicables, se señalen 
respecto de las instalaciones, equipo y procedimientos utilizados para el acopio, acondicionamiento, 
industrialización, almacenamiento y transporte de productos alimenticios de consumo generalizado; debiendo 
requerir al depositante de las mercancías la presentación de los certificados fitosanitarios y zoosanitarios 
correspondientes, cuando éstos se requieran conforme a las diversas disposiciones de sanidad aplicables. 
Los almacenes generales de depósito deberán dar aviso oportuno a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, sobre la presencia de cualquier factor de riesgo zoosanitario o 
fitosanitario. 

... 

Artículo 15.- ... 

I. En el establecimiento de bodegas, plantas de transformación y oficinas propias de la organización; 
en el acondicionamiento de bodegas ajenas cuyo uso adquiera el almacén general de depósito en 
los términos de esta Ley; en el equipo de transporte, maquinaria, útiles, herramienta y equipo 
necesario para su funcionamiento; en acciones de sociedades que se organicen exclusivamente 
para adquirir el dominio y administrar edificios o bodegas, y siempre que en algún edificio 
propiedad de esa sociedad tenga establecida o establezca su oficina principal o alguna sucursal o 
dependencia el almacén general de depósito accionista; y en acciones de las sociedades a que se 
refiere el artículo 68 de esta Ley. La inversión en acciones y los requisitos que deban satisfacer las 
sociedades a que se refiere esta fracción, se sujetarán a las reglas de carácter general que dicte la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

 ... 

 Los almacenes generales de depósito deberán contar con los locales propios para bodegas, desde 
el inicio de sus operaciones así como con la superficie y capacidad mínima obligatorias que se fijen 
para cada nivel, en las reglas de carácter general que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público con opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

II. En el otorgamiento de financiamientos con garantía de bienes o mercancías entregados en 
depósito al almacén de que se trate, amparados con bonos de prenda o cuando se trate de 
operaciones de reporto actuando como reportador, sobre certificados de depósito, en términos del 
artículo 11 Bis 2, fracción XI de esta Ley; en la entrega de anticipos con garantía de los bienes y 
mercancías entregados en depósito al almacén de que se trate, que se destinen al pago de 
empaques, fletes, seguros, impuestos a la importación o a la exportación y operaciones de 
transformación de esos mismos bienes y mercancías, haciéndose constar el anticipo en los títulos 
relativos que expidan los almacenes generales de depósito; en cartera de créditos prendarios, y en 
inventarios de las mercancías que comercialicen; y 

III. En monedas de curso legal en el país o en depósitos a la vista o a plazo en el Banco de México o 
en instituciones de crédito, o en certificados de depósito bancario, o en saldos bancarios en cuenta 
de cualquier clase, o en créditos expresados en letras de cambio, pagarés y demás documentos 
mercantiles con una firma, al menos, de institución de crédito y siempre que sea a plazo no 
superior a ciento ochenta días naturales, o también en letras, pagarés y demás documentos 
mercantiles que procedan a operaciones de compraventa de mercancías efectivamente realizadas, 
a plazo no mayor de noventa días naturales, así como en valores o instrumentos aprobados para el 
efecto por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

... 

Artículo 16.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por bodega habilitada a aquellos locales 
que formen parte de las instalaciones del depositante, trátese de bodegas propias, rentadas o recibidas en 
comodato, que el almacén general de depósito tome a su cargo para operarlos como bodegas y efectuar en 
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ellos el almacenamiento, guarda o conservación de bienes o mercancías propiedad del mismo depositante o 
de terceros, siempre y cuando reúnan los requisitos que señala el cuarto párrafo del artículo 17 de esta Ley. 

El bodeguero habilitado será designado por el almacén general de depósito para que en su nombre y 
representación se haga cargo del almacenamiento, la guarda o conservación de bienes o mercancías 
depositados y deberá garantizar el correcto desempeño de sus funciones mediante las garantías que el 
almacén general de depósito estime pertinentes. En todo caso, la designación de bodeguero habilitado deberá 
recaer cuando menos en el Director General o su equivalente de la sociedad depositante, el Presidente del 
Consejo de Administración o Administrador Único de la sociedad depositante, y en caso de tratarse de 
personas físicas, en el propio depositante. 

Artículo 16-A.- Para cubrir reclamaciones en caso de faltantes de mercancías en bodegas propias, 
arrendadas o habilitadas, los almacenes generales de depósito deberán constituir una reserva de contingencia 
cuya conformación e inversión se ajustará a las reglas de carácter general que para el efecto emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del 
Banco de México. Para la emisión de las referidas reglas, la Secretaría deberá considerar la capacidad 
financiera y de almacenamiento de los almacenes generales de depósito, si dichos almacenes operan en 
bodegas propias o habilitadas, así como el número de certificados de depósito que tengan en circulación y si 
tales certificados son negociables o no. 

Artículo 17.- Además de los locales que para bodegas, oficinas y demás servicios tengan los almacenes 
generales de depósito en propiedad, podrán tener en arrendamiento o en habilitación locales ajenos en 
cualquier parte de la República, en los términos que establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
mediante disposiciones de carácter general. Asimismo, podrán tener locales propios, en arrendamiento o en 
habilitación, en el extranjero de acuerdo con lo establecido en el artículo 65 de esta Ley. 

Los almacenes generales de depósito deberán dar aviso a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
con cuando menos diez días hábiles de anticipación a la fecha de inicio de operación de los locales 
destinados para bodegas, oficinas y demás servicios, que tengan en propiedad. 

Ningún almacén general de depósito podrá recibir en bodegas arrendadas y manejadas directamente por 
él, mercancías cuyo valor de certificación exceda del porcentaje del valor de los certificados que tenga en 
circulación, que mediante disposiciones de carácter general determine la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

Los locales arrendados o en habilitación deberán contar con acceso directo a la vía pública y estarán 
independientes del resto de las construcciones que se localicen en el mismo inmueble, debiendo tener 
asimismo, buenas condiciones físicas de estabilidad y adaptabilidad que aseguren la conservación de las 
mercancías sujetas a depósito. 

Cuando existan faltantes de mercancías depositadas en las bodegas habilitadas, los almacenes generales 
de depósito podrán solicitar en la vía ejecutiva el embargo de los bienes inmuebles afectados por el 
bodeguero habilitado o su garante para el cumplimiento de sus obligaciones con el almacén, tomando como 
base el documento en que se constituya dicha afectación en garantía y siempre que haya sido ratificado e 
inscrito en los términos del siguiente párrafo. 

El documento en que se haga la afectación, deberá ser ratificado por el propietario del inmueble ante juez, 
notario o corredor público, y se inscribirá, a petición del almacén general de depósito, en el Registro Público 
de la Propiedad respectivo. 

Los bodegueros habilitados deberán dar acceso a las bodegas o locales habilitados a las personas 
designadas por el almacén general de depósito, para realizar visitas de inspección, quienes para estos 
efectos, tendrán facultades de certificación incluso para el caso de faltantes de bienes o mercancías 
amparados con certificados de depósito y las actas circunstanciadas de hechos que al efecto se levanten 
harán prueba plena en caso de controversia. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores determinará en 
disposiciones de carácter general la frecuencia con que dichas visitas deberán realizarse, para lo cual 
considerará el valor de los inventarios en cada local habilitado, la situación financiera y antecedentes 
crediticios de cada cliente. Asimismo, en las citadas disposiciones se determinarán los requisitos que deberán 
cumplir las personas encargadas de realizar las referidas visitas de inspección, quienes levantarán acta 
circunstanciada al efecto. Dichas actas circunstanciadas deberán estar en todo momento a disposición de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La oposición a la inspección del bodeguero habilitado o sus bodegueros auxiliares o sus funcionarios o 
empleados, presumirá, salvo prueba en contrario, faltantes de bienes o mercancías depositados. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores adicionalmente establecerá mediante disposiciones de 
carácter general los procedimientos o mecanismos que deberán adoptar los almacenes generales de depósito 
para determinar la procedencia de habilitaciones, así como los lineamientos para realizar la supervisión y en 
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general, el control de las existencias, calidad, condiciones de conservación y demás características de los 
bienes o mercancía que le sea entregada en depósito en almacenes o locales habilitados, a fin de brindar 
mayor certeza y seguridad jurídica a sus depositantes. 

Los almacenes generales de depósito podrán adquirir predios o bodegas así como construir o 
acondicionar locales de su propiedad, siempre que se encuentren en condiciones adecuadas de ubicación, 
estabilidad y adaptabilidad para el almacenamiento. 

Los almacenes generales de depósito podrán asimismo, tomar en arrendamiento las plantas que requieran 
para llevar a cabo la transformación de las mercancías depositadas, en los términos del artículo 11, primer 
párrafo, de esta Ley. 

Artículo 18.- Los almacenes generales de depósito informarán a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, el nombre de las personas que hayan sido condenadas por sentencia que cause ejecutoria por haber 
incurrido en las conductas previstas en el artículo 100 de esta Ley. Dicho informe deberá proporcionarse 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que haya causado ejecutoria la sentencia. 

... 

... 

Artículo 20.- Los almacenes generales de depósito podrán dar en arrendamiento alguno o algunos de sus 
locales, cuando concurran circunstancias que lo justifiquen, previa autorización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

Asimismo, los almacenes generales de depósito podrán asignar áreas en sus bodegas propias y 
arrendadas para el almacenamiento exclusivo de mercancías recibidas para su custodia por un mismo 
depositante y, por ende, no amparadas por certificado de depósito, siempre y cuando dichas actividades no 
constituyan una actividad preponderante. Sólo podrán realizar estas actividades de custodia los almacenes 
generales de depósito que obtengan la previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
para tales efectos. 

Artículo 21.- Salvo pacto en contrario, cuando el precio de las mercancías o bienes depositados bajare de 
manera que no baste a cubrir el importe de la deuda más un veinte por ciento, el tenedor del bono de prenda 
correspondiente al certificado de depósito expedido por las mercancías o bienes de que se trate, solicitará al 
almacén general de depósito que contrate los servicios de un corredor público a efecto que éste certifique el 
hecho y notifique al tenedor del certificado de depósito, quien contará con diez días naturales para mejorar la 
garantía o cubrir el adeudo. Si dentro de dicho plazo no lo hiciere se procederá a la venta en remate público 
en los términos que se pacten o en los términos del artículo siguiente. Los gastos que se deriven de la 
certificación y notificación serán con cargo al tenedor del bono de prenda. 

Artículo 22.- Los almacenes generales de depósito efectuarán el remate de las mercancías y bienes 
depositados en almoneda pública y al mejor postor, en el caso del artículo anterior, cuando se lo pidiere el 
tenedor de un bono de prenda, conforme a la ley. Los almacenes generales de depósito podrán también 
proceder al remate de las mercancías o bienes depositados cuando, habiéndose vencido el plazo señalado 
para el depósito, transcurrieren ocho días naturales o los días convenidos para este propósito, sin que éstos 
hubieren sido retirados del almacén, desde la fecha de la notificación en la forma prescrita en el artículo 
anterior. 

Salvo que se pacte otro procedimiento, los almacenes generales de depósito efectuarán el remate en los 
términos siguientes: 

I. Anunciarán el remate mediante aviso que se fijará en la entrada del edificio principal del local en 
que estuviere constituido el depósito y se publicará en un periódico de amplia circulación de la 
localidad, en cuya circunscripción se encuentre depositada la mercancía. Si no lo hubiere, la 
publicación se hará en un periódico de circulación nacional o regional, o bien en el Diario Oficial de 
la Federación; 

II. El aviso deberá publicarse cuando menos con ocho días naturales de anticipación a la fecha 
señalada para el remate. Cuando se trate del remate de mercancías o efectos que hubieren sufrido 
demérito, deberán mediar cuando menos tres días naturales entre la publicación del aviso y el día 
del remate; 

III. Los remates se harán en las oficinas o bodegas del almacén general de depósito en presencia del 
comisario, auditor externo de la sociedad o fedatario público. Las mercancías o bienes que vayan a 
rematarse, estarán a la vista del público desde el día en que se publique el aviso de remate; 

IV. Será postura legal, a falta de estimación fijada al efecto en el certificado de depósito, la que cubra 
al contado el importe del adeudo que hubiere en favor de los almacenes y, en su caso, el del 
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préstamo que el bono o los bonos de prenda garanticen, teniendo los almacenes, si no hubiera 
postor, derecho a adjudicarse las mercancías o efectos por la postura legal, y 

V. Cuando no hubiere postor, ni los almacenes se adjudicaren las mercancías o efectos rematados, 
podrán proceder a nuevas almonedas, previo el aviso respectivo, haciendo en cada una de ellas un 
descuento no mayor del cincuenta por ciento sobre el precio fijado como base para la almoneda 
anterior. 

Cuando el producto de la venta de la mercancía o bienes depositados no baste para cubrir el adeudo a 
favor de los almacenes generales de depósito, por el saldo insoluto, éstos tendrán acción a través de la vía 
ejecutiva mercantil para reclamar al depositante original, el pago del adeudo existente. El convenio de 
depósito correspondiente junto con el estado de cuenta certificado por el contador del almacén general de 
depósito de que se trate, será título ejecutivo sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito. 

El tenedor del bono de prenda deberá notificar al almacén general de depósito si acordó con el deudor 
prendario, un procedimiento de remate de mercancías distinto al previsto en este artículo. En caso de que el 
almacén general de depósito tenga a su cargo el procedimiento de remate o una parte del mismo, éste deberá 
manifestarle al tenedor del bono su consentimiento, para proceder en los términos pactados, en caso contrario 
se aplicará el procedimiento descrito en los párrafos precedentes y sólo podrá seguirse un procedimiento 
distinto, si se prevé en el certificado de depósito. 

Artículo 22 Bis.- Los almacenes generales de depósito, sin perjuicio de mantener el capital mínimo 
previsto por esta Ley, deberán tener un capital contable por un monto no menor de la cantidad que resulte de 
aplicar un porcentaje que no será inferior al seis por ciento, a la suma de sus activos y en su caso de sus 
operaciones causantes de pasivo contingente, expuestos a riesgo significativo. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México, y 
tomando en cuenta los usos internacionales en la materia, determinará mediante disposiciones de carácter 
general cuáles activos y pasivos contingentes deberán considerarse dentro de la mencionada suma así como 
el porcentaje aplicable en los términos del presente artículo, así como señalará los conceptos que se 
consideren integrantes del capital contable de los almacenes generales de depósito. 

Artículo 22 Bis 1.- Los almacenes generales de depósito deberán señalar en sus oficinas, bodegas 
propias o habilitadas, así como en la información que con fines de promoción de sus servicios utilicen, si 
cuentan o no con calificaciones o certificaciones relativas a la observancia de estándares técnicos, operativos 
o financieros y, en su caso, las calificaciones o certificaciones respectivas, así como cualquier otro dato que 
permita evaluar la calidad del almacén general de depósito en esas u otras materias. 

Artículo 22 Bis 2.- Se crea el Sistema Integral de Información de Almacenamiento de Productos 
Agropecuarios, el cual es una base de datos nacional que se integrará con los reportes periódicos que 
deberán presentar los almacenes generales de depósito, en los que se dé cuenta de las existencias físicas 
reflejadas en los inventarios, entradas y salidas, calidades y cantidad de granos almacenados y demás 
información que determine la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
mediante disposiciones de carácter general, respecto de bienes agropecuarios y pesqueros primarios e 
insumos originados o destinados a la producción agrícola, pecuaria, pesquera o forestal de conformidad con 
esta Ley y demás disposiciones administrativas. 

El Sistema será operado y administrado por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, a través del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, la que mediante 
disposiciones de carácter general establecerá la forma y términos en que deberá ser proporcionada la 
información por parte de los almacenes generales de depósito. 

La operación del Sistema se llevará por medios digitales mediante el programa informático establecido por 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Artículo 22 Bis 3.- Los almacenes generales de depósito que reciban en depósito productos 
agropecuarios y pesqueros deberán proporcionar al Sistema Integral de Información de Almacenamiento de 
Productos Agropecuarios, como mínimo, la siguiente información: 

I. Reporte general de entradas y salidas de mercancías sujetas a depósito y almacenamiento; 

II. Reporte general de inventarios; 

III. Reporte de operaciones realizadas con las mercancías depositadas; 

IV. Reporte de certificados de depósito y bonos de prenda emitidos, cancelados o negociados, y 

V. En su caso, reporte de control fitosanitario o zoosanitario. 
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Para tales efectos, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
otorgará a los almacenes generales de depósito una clave individualizada de acceso al Sistema Integral de 
Información de Almacenamiento de Productos Agropecuarios para que proporcionen la información requerida 
en los términos de esta Ley, sin perjuicio de la obligación de proporcionarla por medios impresos cuando por 
caso fortuito o de fuerza mayor así se requiera. 

Artículo 22 Bis 4.- La información del Sistema Integral de Información de Almacenamiento de Productos 
Agropecuarios es pública, por lo que cualquier persona tendrá acceso a la información que obre en el mismo. 
La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación deberá instrumentar los 
mecanismos remotos o locales de comunicación electrónica o impresa, que resulten idóneos y eficaces para 
brindar acceso a dicha información, para poner a disposición del público la información contenida en dicho 
Sistema en términos de las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, deberá hacer del 
conocimiento del público en general por el medio y con la periodicidad que considere conveniente, la 
denominación de los almacenes generales de depósito que cumplan las obligaciones señaladas en los 
artículos 22 Bis 2 y 22 Bis 3 de esta Ley, así como la ubicación de sus instalaciones y bodegas, con el 
propósito de que los usuarios de sus servicios, los tenedores de los certificados de depósito y los tomadores 
de los bonos de prenda cuenten con la información del grado de cumplimiento de los almacenes a la 
normatividad que les es aplicable en esta materia. 

Cuando la información que debe proporcionarse al Sistema deba a su vez inscribirse en el Registro a que 
se refiere el artículo 22 Bis 6 de esta Ley, las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y, de Economía, deberán suscribir acuerdos de coordinación con el fin de que dicha información 
pueda ser compartida entre ambas dependencias para tener por cumplidas en un solo acto las obligaciones 
informativas y registrales que sean materia del acuerdo de coordinación. 

Artículo 22 Bis 5.- Los almacenes generales de depósito, en la elaboración de los procesos, métodos, 
instalaciones, servicios o actividades que desarrollen, deberán cumplir con las reglas, especificaciones, 
atributos, directrices, características o prescripciones que, en su caso, determinen las dependencias 
competentes, conforme a lo prescrito en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Sin perjuicio de las atribuciones de otras dependencias, corresponderá a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación expedir las normas oficiales mexicanas o normas 
mexicanas relacionadas con los procesos, métodos, instalaciones, servicios o actividades que se relacionen 
con el almacenamiento de productos agropecuarios y pesqueros. 

La evaluación de la conformidad a que se refiere la Ley Federal sobre Metrología y Normalización podrá 
efectuarse por las propias dependencias o por terceros autorizados en los términos de dicho ordenamiento. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá emitir reglas básicas de seguridad relativas a la 
operación de los almacenes generales de depósito, como la colocación de cámaras de video, detectores de 
movimiento, entre otros, que minimicen el riesgo de robo. 

Artículo 22 Bis 6.- Se crea el Registro Único de Certificados, Almacenes y Mercancías, denominado por 
sus siglas “RUCAM”, en el que los almacenes generales de depósito deberán inscribir: 

I. Los certificados de depósito y bonos de prenda que emitan, así como sus cancelaciones; 

II. Las mercancías o bienes depositados amparados por los certificados de depósito y bonos de 
prenda emitidos, y 

III. Sus bodegas propias, arrendadas o habilitadas, con sus respectivos datos de domicilio, ubicación, 
superficie, capacidad de almacenamiento y clase de mercancías que permite almacenar, y en el 
caso de las habilitadas, nombre del propietario y del bodeguero habilitado. 

Los tenedores de certificados de depósito y bonos de prenda podrán exigir, al almacén, en cualquier 
momento, que acredite la inscripción de los títulos y de las mercancías o bienes que amparan y los demás 
actos que está obligado a inscribir en el RUCAM y en caso de que no se hayan efectuado dichas 
inscripciones, que las lleve a cabo. 

La omisión o defecto en la inscripción de títulos en el RUCAM por parte de los almacenes generales de 
depósito, no afectará la validez de éstos ni los derechos de los tenedores. 

Artículo 22 Bis 7.- El RUCAM estará a cargo de la Secretaría de Economía, será público, se llevará por 
medios digitales, mediante el programa informático establecido por la propia Secretaría y en una base de 



Viernes 10 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)      

datos nacional. Su funcionamiento y operación se regirá por las Reglas de carácter general que para tal efecto 
emita la Secretaría de Economía. 

Serán susceptibles de anotarse en el Registro, los avisos preventivos, las resoluciones judiciales o 
administrativas, las certificaciones públicas que se levanten con motivo del depósito de mercancías o bienes 
ante almacenes generales de depósito. 

Los almacenes generales de depósito responderán, para todos los efectos, de la existencia de los 
certificados de depósito, bonos de prenda y actos jurídicos que inscriban, así como de la debida 
correspondencia entre los señalados títulos y los bienes o mercancías que los mismos amparen, igualmente 
anotadas. Lo anterior, sin menoscabo de las responsabilidades y sanciones administrativas a que se pudieren 
hacer acreedores en los términos de esta Ley y de otras de naturaleza jurídica distinta. Lo establecido en este 
artículo es sin perjuicio de que la omisión o defecto en la inscripción de títulos en el RUCAM, no afectará la 
validez de estos ni los derechos de los tenedores. 

Artículo 22 Bis 8.- El procedimiento para la inscripción en el RUCAM se llevará de acuerdo a las bases 
siguientes: 

I. Se abrirá un folio por almacén general de depósito; 

II. Será automatizado; 

III. Las inscripciones y anotaciones, así como la modificación y cancelación de las mismas, recibirán 
una clave por cada asiento y deberán realizarse a través de medios digitales, utilizando para ello la 
forma precodificada que al efecto se establezca en las Reglas a que se refiere el artículo 22 Bis 7 
de esta Ley; 

IV. Las inscripciones y anotaciones se realizarán de manera inmediata a su recepción, previo pago de 
los derechos correspondientes y en el folio respectivo; 

V. Se generará la boleta correspondiente al acto inscrito, que se entregará de manera digital a su 
solicitante; 

VI. Estarán facultados para llevar a cabo inscripciones y anotaciones los almacenes generales de 
depósito, los fedatarios públicos, los jueces y las oficinas habilitadas de la Secretaria de Economía 
en las entidades federativas, así como los servidores públicos y otras personas que para tales 
propósitos autorice dicha Secretaría; 

VII. Las personas a que se refiere la fracción anterior, serán responsables de la existencia y veracidad 
de la información y documentación relativa a las inscripciones que lleven a cabo. De esta forma, 
responden por los daños y perjuicios que se pudieran originar. Lo anterior, sin perjuicio de las 
sanciones administrativas o penales a que hubiere lugar; 

VIII. Será responsabilidad de quien realice una inscripción, llevar a cabo la rectificación de los errores 
materiales o de concepto que las mismas contengan. Se entiende que se comete un error de 
concepto, cuando al expresar en la inscripción, alguno de los contenidos formales del documento o 
acto objeto a registro, se altere o varíe su sentido en virtud de un juicio equivocado de quien la lleve 
a cabo. Todos los demás errores se considerarán materiales; 

IX. Cualquier interesado estará facultado para solicitar de la Secretaría de Economía la expedición de 
certificaciones o constancias respecto de los documentos, actos o información inscrita en el 
Registro, previa presentación de la solicitud correspondiente y el pago de los derechos respectivos, 
y 

X. Las demás que se establezcan en las Reglas del RUCAM. 

Artículo 22 Bis 9.- En las Reglas del Registro Único de Certificados, Almacenes y Mercancías se 
desarrollarán, entre otros: 

I. Los procedimientos y requisitos técnicos y operativos que se deberán satisfacer para llevar a cabo 
las inscripciones, anotaciones, certificaciones y consultas que se realicen; 

II. Las características de las formas precodificadas para la inscripción y anotación en el Registro; 

III. Los requisitos y el procedimiento para obtener la autorización para llevar a cabo las inscripciones y 
anotaciones, así como la forma en que se darán a conocer las personas autorizadas; 

IV. El procedimiento para la renovación de inscripciones; 
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V. Los procedimientos y requisitos para la rectificación, modificación o cancelación de la información 
del Registro; 

VI. Cualquier otro dato, requisito, procedimiento o condición necesarios para la adecuada operación 
del Registro, y 

VII. Los procedimientos de verificación de cumplimiento de obligaciones a cargo de los almacenes 
generales de depósito, así como las visitas de inspección que al efecto deba practicar la Secretaría 
de Economía. 

La Secretaría de Economía, para efectos administrativos, estará facultada para administrar y procesar la 
información existente en el RUCAM, así como para compartir o intercambiar la misma para fines informativos 
o estadísticos con otros registros a su cargo o con otros a cargo de otras Dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal. Asimismo, podrá aprovechar la infraestructura y 
plataformas tecnológicas de otros registros a su cargo, para eficientar los costos de implementación, puesta 
en marcha y operación del RUCAM. 

Artículo 22 Bis 10.- La Secretaría de Economía estará facultada para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones de registro a cargo de los almacenes generales de depósito, así como la relativa a la existencia 
de mercancías amparadas por el certificado de depósito. Para estos propósitos, la Secretaría podrá auxiliarse 
de terceros, en los términos que establezcan las Reglas del RUCAM. 

La Secretaría de Economía podrá practicar visitas de inspección a cualquiera de las sociedades 
mercantiles que operen como almacenes generales de depósito y requerirles, dentro de los plazos y en la 
forma que la propia Dependencia establezca, toda la información y documentación necesaria para llevar a 
cabo sus funciones de verificación respecto al cumplimiento de las obligaciones señaladas. 

Como resultado de sus facultades de verificación e inspección señaladas en los dos párrafos anteriores, la 
Secretaría de Economía podrá formular observaciones y, en su caso, ordenar la adopción de medidas 
correctivas a los hechos, actos u omisiones irregulares que haya detectado. 

Artículo 22 Bis 11.- La Secretaría de Economía, en el ejercicio de las facultades a que se refiere el 
artículo anterior, podrá señalar la forma y términos en que los almacenes generales de depósito deberán dar 
cumplimiento a sus requerimientos. 

Para hacer cumplir sus determinaciones, la Secretaría de Economía podrá emplear, indistintamente, los 
siguientes medios de apremio: 

I. Amonestación con apercibimiento. 

II. Multa de 100 a 500 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que persista la infracción. 

IV. El auxilio de la fuerza pública. 

Si fuere insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se proceda contra el rebelde 
por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente. 

Artículo 45 Bis 2.- Las Filiales se regirán por lo previsto en los tratados o acuerdos internacionales 
correspondientes, el presente capítulo, las disposiciones contenidas en esta Ley aplicables a las 
organizaciones auxiliares del crédito o a las casas de cambio, según sea el caso, y las reglas para el 
establecimiento de Filiales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con opinión del 
Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

... 

Artículo 45 Bis 7.- ... 

La totalidad de las acciones Serie “F” deberán ser propiedad en todo momento de una Institución 
Financiera del Exterior, directa o indirectamente, o de una Sociedad Controladora Filial. Las acciones Serie 
“B” que no sean propiedad de dicha Institución Financiera del Exterior o Sociedad Controladora Filial, estarán 
sujetas a lo dispuesto por la fracción III del artículo 8o. de esta Ley. En todo caso, en lo relativo a los 
gobiernos extranjeros resultará aplicable lo previsto en la referida fracción III. 

... 

... 

Artículo 45 Bis 9.- ... 

I. ... 
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II. ... 

III. Se deroga 

IV. Se deroga 

Último párrafo.- Se deroga 

Artículo 45 Bis 11.- El consejo de administración de las Filiales estará integrado por un mínimo de cinco y 
un máximo de quince consejeros propietarios, de los cuales los que integren cuando menos el veinticinco por 
ciento deberán ser independientes. La mayoría deberá residir en territorio nacional. Su nombramiento deberá 
hacerse en asamblea especial para cada serie de acciones. A las asambleas que se reúnan con ese fin, así 
como aquéllas que tengan el propósito de designar comisarios por cada serie de acciones, les serán 
aplicables, en lo conducente, las disposiciones para las asambleas generales ordinarias previstas en la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

... 

... 

Artículo 45 Bis 12.- Los directores generales y funcionarios que ocupen cargos con las dos jerarquías 
inmediatas inferiores a la de aquél, deberán satisfacer los requisitos previstos por el artículo 8o. Bis 3 de esta 
Ley. 

Artículo 45 Bis 13.- El órgano de vigilancia de las Filiales estará integrado por lo menos, por un comisario 
designado por los accionistas de la Serie “F” y, en su caso, un comisario nombrado por los accionistas de la 
Serie “B”, y sus respectivos suplentes, debiendo satisfacer los requisitos previstos por la fracción X del artículo 
8o de esta Ley. 

Artículo 45 Bis 14.- Respecto de las Filiales, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores tendrá todas las 
facultades que le atribuye la presente Ley en relación con las organizaciones auxiliares del crédito o casas de 
cambio, según sea el caso. 

Artículo 45 Bis 15.- Con el objeto de preservar la estabilidad financiera, evitar interrupciones o 
alteraciones en el funcionamiento del sistema financiero, así como para facilitar el adecuado cumplimiento de 
sus funciones, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el 
Banco de México y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, deberán, a petición de parte interesada y en términos de los convenios a que se refiere el último 
párrafo de este artículo, intercambiar entre sí la información que tengan en su poder por haberla obtenido: 

I. En el ejercicio de sus facultades; 

II. Como resultado de su actuación en coordinación con otras entidades, personas o autoridades o, 

III. Directamente de otras autoridades. 

A la facultad mencionada en el párrafo anterior, no le serán oponibles las restricciones relativas a la 
información reservada o confidencial en términos de las disposiciones legales aplicables. Quien reciba la 
información a que se refiere este artículo será responsable administrativa y penalmente, en términos de la 
legislación aplicable, por la difusión a terceros de información confidencial o reservada. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades señaladas deberán celebrar 
convenios de intercambio de información en los que especifiquen la información objeto de intercambio y 
determinen los términos y condiciones a los que deberán sujetarse para ello. Asimismo, dichos convenios 
deberán definir el grado de confidencialidad o reserva de la información, así como las instancias de control 
respectivas a las que se informarán los casos en que se niegue la entrega de información o su entrega se 
haga fuera de los plazos establecidos. 

Artículo 45 Bis 16.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, el Banco de México y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, en el ámbito de su competencia, estarán facultados para proporcionar a las autoridades 
financieras del exterior toda clase de información que estimen procedente para atender los requerimientos que 
le formulen, tales como documentos, constancias, registros, declaraciones y demás evidencias que tales 
autoridades tengan en su poder por haberla obtenido en el ejercicio de sus facultades. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las autoridades deberán tener suscrito un acuerdo de 
intercambio de información con las autoridades financieras del exterior de que se trate, en el que se 
contemple el principio de reciprocidad. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores estará facultada para entregar a las autoridades financieras 
del exterior la información protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en su poder por haberla 
obtenido en el ejercicio de sus facultades, actuando en coordinación con otras entidades, personas o 
autoridades o bien directamente de otras autoridades. 
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El Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades financieras del exterior la información 
protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en su poder por haberla obtenido directamente en el 
ejercicio de sus facultades. Asimismo, el Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades 
financieras del exterior información protegida o no por disposiciones de confidencialidad que obtenga de otras 
autoridades del país, únicamente en los casos en los que lo tenga expresamente autorizado en el convenio de 
intercambio de información, por virtud del cual hubiere recibido dicha información. 

En todo caso, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México podrán abstenerse de 
proporcionar la información a que se refieren los dos párrafos anteriores, cuando el uso que se le pretenda dar 
a la misma sea distinto a aquel para el cual haya sido solicitada, sea contrario al orden público, a la seguridad 
nacional o a los términos convenidos en el acuerdo de intercambio de información respectivo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de 
México y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros deberán 
establecer mecanismos de coordinación para efectos de la entrega de la información a que se refiere este 
artículo a las autoridades financieras del exterior. 

La entrega de información que se efectúe en términos del presente artículo no implicará transgresión 
alguna a las obligaciones de reserva, confidencialidad, secrecía o análogas que se deban observar conforme 
a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 45 Bis 17.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a solicitud de las autoridades citadas en 
el artículo 45 Bis 15 de esta Ley y, con base en el principio de reciprocidad, podrá realizar visitas de 
inspección a las Filiales. A discreción de la misma, las visitas podrán hacerse por su conducto o bien, en 
cooperación con la autoridad financiera del exterior de que se trate, podrá permitir que esta última la realice. 

La solicitud a que hace mención el párrafo anterior deberá hacerse por escrito, cuando menos con treinta 
días naturales de anticipación y deberá acompañarse de lo siguiente: 

I. Descripción del objeto de la visita. 

II. Disposiciones legales aplicables al objeto de la solicitud. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá solicitar a las autoridades financieras del exterior que 
realicen visitas en términos de este artículo un informe de los resultados obtenidos. 

Artículo 48-B.- La emisión de las obligaciones subordinadas convertibles obligatoriamente a capital y 
demás títulos de crédito, en serie o en masa, a que se refieren los artículos 11 Bis 2 fracción VI, y 45 Bis 10, 
de esta Ley, requerirán del correspondiente dictamen emitido por una institución calificadora de valores. 

Artículo 51.- Las organizaciones auxiliares del crédito, sólo podrán descontar su cartera con o sin su 
responsabilidad, en instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, fideicomisos constituidos por el Gobierno 
Federal para el fomento económico y organizaciones auxiliares del crédito del mismo tipo. La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público podrá autorizar excepciones a esta disposición, con opinión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México. 

Artículo 51-A.- Las organizaciones auxiliares del crédito, las casas de cambio, los centros cambiarios y 
los transmisores de dinero deberán presentar la información y documentación que en el ámbito de sus 
respectivas competencias, le soliciten la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México y la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dentro de los plazos que las mismas establezcan. 

Artículo 51-B.- El Gobierno Federal y las entidades de la Administración Pública Paraestatal no podrán 
responsabilizarse ni garantizar el resultado de las operaciones que realicen las organizaciones auxiliares del 
crédito y casas de cambio así como tampoco asumir responsabilidad alguna de las obligaciones contraídas 
con sus socios o con terceros. 

Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, deberán mantener en un lugar visible de sus 
oficinas lo dispuesto en el párrafo anterior así como señalarse expresamente en su publicidad, en los términos 
que establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través de disposiciones de carácter general. 

Artículo 52.- Todo acto o contrato que signifique variación en el activo o en el pasivo de una organización 
auxiliar del crédito y de una casa de cambio, o implique obligación inmediata o contingente, deberá ser 
registrado en la contabilidad. La contabilidad, los libros y documentos correspondientes y el plazo que deban 
ser conservados se regirán por las disposiciones de carácter general que emita al efecto la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

Las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio podrán microfilmar todos aquellos libros, 
registros y documentos en general que obren en su poder relacionados con los actos de su empresa y que 
mediante disposiciones de carácter general señale la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de acuerdo a 
las bases técnicas que para la microfilmación, su manejo y conservación establezca la misma. 
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... 

Artículo 53.- Las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio deberán practicar sus 
estados financieros al día último de cada mes. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante 
disposiciones de carácter general, queda facultada para establecer la forma y términos en que dichas 
entidades deberán presentar y publicar sus estados financieros mensuales y anuales; éstos deberán ser 
presentados junto con la información que remitirán al efecto, dentro de los treinta días naturales siguientes al 
cierre correspondiente. La formulación y publicación de tales estados financieros será bajo la estricta 
responsabilidad de los administradores y comisarios de la sociedad que hayan sancionado y dictaminado la 
autenticidad de los datos contenidos en dichos estados contables, quienes deberán cuidar que éstos revelen 
efectivamente la verdadera situación financiera de la sociedad y quedarán sujetos a las sanciones 
correspondientes en el caso de que las publicaciones no se ajusten a esa situación. 

Si la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, al revisar los estados financieros ordena modificaciones o 
correcciones que, a su juicio, fueren fundamentales para ameritar su publicación, podrá acordar que se 
publiquen con las modificaciones pertinentes y, en su caso, esta publicación se hará dentro de los quince días 
naturales siguientes a la notificación del acuerdo respectivo. En ningún otro caso podrán efectuarse segundas 
publicaciones. La revisión de la citada Comisión, no tendrá efectos de carácter fiscal. 

Los estados financieros anuales de las organizaciones auxiliares del crédito y de las casas de cambio 
deberán estar dictaminados por un auditor externo independiente. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante disposiciones de carácter general, queda facultada 
para establecer las características y requisitos que deberán cumplir los dictámenes de los auditores externos 
a los estados financieros de las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio. 

Los auditores externos que dictaminen los estados financieros anuales de las organizaciones auxiliares del 
crédito y de las casas de cambio, deberán reunir los requisitos que establezca la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores a través de disposiciones de carácter general y suministrarle a ésta los informes y demás 
elementos de juicio, en los que sustenten sus dictámenes y conclusiones. Si durante la práctica o como 
resultado de la auditoría encontraren irregularidades que afecten la estabilidad o solvencia de las citadas 
sociedades, los auditores están obligados a comunicar dicha situación a la citada Comisión. 

Las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio, no podrán pagar los dividendos 
decretados por sus asambleas generales de accionistas, antes de dar por concluida la revisión de los estados 
financieros por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Sin embargo, dicho organismo, 
discrecionalmente, podrá autorizar el reparto parcial de dichos dividendos, en vista de la información y 
documentación que se le presenten. 

Los repartos efectuados en contravención a lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán ser restituidos a la 
sociedad. Serán solidariamente responsables a este respecto, los accionistas que los hayan percibido y los 
administradores y funcionarios que los hayan pagado. 

Las organizaciones auxiliares del crédito como excepción a lo dispuesto en el artículo 177 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, deberán publicar sus estados financieros en los términos y medios que 
establezcan las disposiciones de carácter general a que se refiere el párrafo primero de este artículo. 

Artículo 54.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores fijará las reglas máximas para la estimación de 
los activos de las organizaciones auxiliares del crédito y de las casas de cambio, en lo conducente, y las 
reglas mínimas para la estimación de sus obligaciones y responsabilidades. 

... 

I. a III. ... 

IV. Los títulos representativos del capital de sociedades se valuarán de acuerdo con las reglas que 
dicte la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

V. Los inmuebles urbanos se estimarán por el promedio de avalúos que practiquen los peritos de 
instituciones de crédito y que apruebe la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y 

VI. ... 

Cuando al aplicar las reglas de valoración fijadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores resulte 
una estimación más elevada de los elementos de activo que el valor original de los títulos, efectos, bienes o 
inversiones, la diferencia no podrá ser aplicada a cuenta de resultados, hasta en tanto no se realice 
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efectivamente el beneficio como consecuencia del cobro, venta, realización o liquidación de los títulos, 
efectos, bienes o inversiones respectivos a menos que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, vista la 
estabilidad continuada de los precios y cotizaciones y la importancia relativa de las reservas constituidas de 
este modo, autorice el ajuste de tales fondos con abono a las cuentas de resultados. 

Sin perjuicio de las normas establecidas en este artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
podrá proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que se autorice, mediante disposiciones de 
carácter general a las sociedades de que se trate, para que en caso necesario, por baja extraordinaria, 
mantengan ciertos valores de su activo a la estimación que resulte de sus precios de adquisición, dándoles un 
plazo que no podrá exceder de cinco años para que regularicen sus valuaciones, y sometiéndose durante este 
período a las limitaciones respecto a la distribución de utilidades que estime adecuado acordar la propia 
Comisión. 

Artículo 55.- Cuando de los estados de situación mensual que las organizaciones y casas de cambio 
están obligadas a presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, resulte que aquéllas no guardan 
las proporciones prescritas en esta Ley, no incurrirán en responsabilidad, cuando la divergencia no exceda de 
un cuatro por ciento de dichas proporciones, y siempre que acrediten, además, con sus estados y apuntes de 
contabilidad, a satisfacción de la propia Comisión, que la infracción tiene carácter excepcional. 

Artículo 56.- La inspección y vigilancia de las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio y 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas queda confiada a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, la que tendrá, en lo que no se oponga a esta Ley, respecto de dichas organizaciones auxiliares del 
crédito, casas de cambio y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, todas las facultades que en 
materia de inspección y vigilancia le confiere la Ley de Instituciones de Crédito para instituciones de banca 
múltiple, quien la llevará a cabo sujetándose a lo previsto en su ley, en el Reglamento respectivo y en las 
demás disposiciones que resulten aplicables. 

... 

... 

Artículo 57.- ... 

Asimismo, las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los 
transmisores de dinero estarán obligados a permitir las visitas de inspección que la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores efectúe, exclusivamente para verificar el cumplimiento de los preceptos a que se refiere 
el artículo 95 Bis de esta Ley y las disposiciones de carácter general que de éste deriven. La Comisión podrá 
contratar los servicios de auditores y otros profesionales que le auxilien en dicha función, quienes, en todo 
caso, deberán cumplir con los requisitos que establezca la citada Comisión mediante disposiciones de 
carácter general. 

... 

... 

... 

Por su parte, en las visitas de inspección y en el ejercicio de facultades de vigilancia que realice la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores a los centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, podrá revisar, verificar, comprobar y evaluar los recursos, 
obligaciones y patrimonio, así como las operaciones, funcionamiento, y, en general, todo lo que deba constar 
en los libros, registros, sistemas y documentos para verificar el cumplimiento de los preceptos a que se refiere 
el artículo 95 Bis de esta Ley y las disposiciones de carácter general que de éste deriven. 

... 

... 

Artículo 57-A.- Cuando en la práctica de una visita de inspección se conozca de hechos relevantes que 
no puedan ser acreditados con la documentación de la sociedad visitada, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores podrá requerir la comparecencia del representante legal o el funcionario competente de la propia 
sociedad, considerando la índole de las funciones que desempeñe, a fin de que aclare los hechos de 
referencia. 

Artículo 58.- Cuando se encuentre que las operaciones o el capital de las organizaciones auxiliares del 
crédito y casas de cambio no se ajustan a lo dispuesto por esta Ley o las disposiciones que de ella emanan, el 
Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores dictará las medidas necesarias para normalizar la 
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situación y señalará un plazo que no será mayor de treinta días naturales para que la regularización se lleve a 
cabo, comunicando inmediatamente su decisión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

... 

Artículo 60.- El interventor-gerente tendrá todas las facultades que normalmente corresponden al consejo 
de administración de la sociedad y plenos poderes generales para actos de dominio, de administración, de 
pleitos y cobranzas, con las facultades que requieran cláusula especial conforme a la ley, para otorgar o 
suscribir títulos de crédito, para presentar denuncias y querellas y desistirse de estas últimas, previo acuerdo 
del Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y para otorgar los poderes generales o 
especiales que juzgue convenientes, y revocar los que estuvieran otorgados por la sociedad intervenida y los 
que él mismo hubiere conferido. 

... 

El oficio que contenga el nombramiento de interventor-gerente deberá inscribirse en el Registro Público de 
Comercio que corresponda al domicilio de la sociedad intervenida, sin más requisitos que el oficio respectivo 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Artículo 62.- Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores acuerde levantar la intervención con el 
carácter de gerencia, lo comunicará así al encargado del Registro Público de Comercio que haya hecho el 
asiento a que se refiere el artículo 60 de esta Ley, a efecto de que se proceda a su cancelación. 

Artículo 63.- Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores advierta que el estado patrimonial o las 
operaciones de una organización auxiliar del crédito o casa de cambio afecten su capital contable, o bien, si 
incumple con los requerimientos de capitalización a que se refiere el artículo 12 Bis de esta Ley, podrá fijar un 
plazo de hasta sesenta días naturales para que integre el capital en la cantidad necesaria para mantener la 
operación de la sociedad dentro de las proporciones legales, notificándola para este efecto. 

Si transcurrido el lapso a que se refiere el párrafo anterior no se hubiere integrado el capital necesario, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores hará del conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público dicha situación, la que, previa audiencia de la sociedad interesada, podrá en protección del interés 
público declarar la revocación de la autorización respectiva en términos de la presente Ley. 

Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, previo derecho de audiencia de las 
organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, suspender o limitar de manera parcial la celebración 
de operaciones a que se refiere esta Ley, cuando dichas actividades se ubiquen en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 

I. No se cuente con la infraestructura o controles necesarios para realizar las operaciones y servicios 
respectivos, conforme a las disposiciones aplicables; 

II. Realicen operaciones distintas a las autorizadas; 

III. Se incumpla con los requisitos necesarios para realizar operaciones o proporcionar servicios 
específicos, establecidos en disposiciones de carácter general; 

IV. Se realicen operaciones o proporcionen servicios que impliquen conflictos de interés en perjuicio de 
sus clientes o intervengan en actividades que estén prohibidas en esta Ley o en las disposiciones 
que de ella emanen, y 

V. En los demás casos que señale esta u otras leyes. 

La orden de suspensión a que se refiere este artículo es sin perjuicio de las sanciones que puedan resultar 
aplicables en términos de lo previsto en esta Ley y demás disposiciones. 

Artículo 65.- Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio deberán dar aviso a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por lo menos con treinta días naturales de anticipación, sobre la apertura, 
cambio de ubicación y clausura de cualquier clase de oficinas en territorio nacional. Asimismo, los almacenes 
generales de depósito deberán dar aviso en los mismos términos, sobre la adquisición de bodegas en 
territorio nacional, y en los términos establecidos en el artículo 17 de esta Ley, sobre el arrendamiento o 
habilitación de bodegas o locales ajenos en territorio nacional. Tratándose de oficinas o bodegas en el 
extranjero, en cualquiera de los supuestos mencionados en este artículo, las organizaciones auxiliares del 
crédito requerirán de la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo 
satisfacer los requisitos que mediante disposiciones de carácter general determine la citada Secretaría. 

Tratándose del cambio de domicilio social, las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio 
requerirán de la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Artículo 65-A.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a efecto de hacer cumplir eficazmente sus 
resoluciones de clausura, intervención administrativa, intervención gerencial y demás que se contemplan en 
esta Ley, podrá solicitar cuando lo considere pertinente, el auxilio de la fuerza pública. 

Artículo 65-B.- El personal de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sólo estará obligado a 
absolver posiciones o rendir declaración en juicio, en representación de la Comisión o en virtud de sus 
funciones, cuando las posiciones y preguntas se formulen por medio de oficio de una autoridad competente, 
mismo que contestará por escrito dentro del término establecido por dicha autoridad. 

Artículo 67.- Para la cesión de sus activos, pasivos, derechos y obligaciones, derivados de su operación, 
así como para su fusión o escisión, las organizaciones auxiliares del crédito requerirán de la previa 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, escuchando la opinión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

Artículo 68.- Las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio, requerirán autorización 
previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para invertir en acciones de sociedades que les presten 
sus servicios o efectúen operaciones con ellas. 

Estas sociedades deberán ajustarse, en cuanto a los servicios u operaciones que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público repute complementarios o auxiliares de las operaciones o actividades que sean 
propias del tipo de entidad de que se trate, a las reglas de carácter general que dicte la misma Secretaría, y a 
la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Artículo 69.- Las organizaciones auxiliares del crédito requerirán de autorización previa de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, para adquirir acciones o participaciones en el capital social de empresas o 
sociedades extranjeras. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorgará o negará discrecionalmente las autorizaciones a que 
se refiere este artículo, con la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Artículo 69-A.- Se deroga 

Artículo 70.- Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio sólo podrán cerrar sus puertas y 
suspender sus operaciones en los días que señale la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

... 

Artículo 71.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar la suspensión de la publicidad 
que realicen las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, cuando a su juicio ésta implique 
inexactitud, obscuridad o competencia desleal entre las mismas, o que por cualquier otra circunstancia pueda 
inducir a error, respecto de sus operaciones y servicios. 

Artículo 72.- ... 

Las reglas que conforme a este artículo expida el Banco de México, deberán contar con la opinión 
favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

... 

Artículo 74.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá 
en todo tiempo determinar que se proceda a la remoción de los miembros del consejo de administración, 
directores generales, comisarios, directores, gerentes y funcionarios que puedan obligar con su firma a las 
organizaciones auxiliares de crédito o casas de cambio, así como suspender de tres meses hasta cinco años 
a las personas antes mencionadas, cuando considere que no cuenten con calidad técnica, honorabilidad, 
historial crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al efecto 
establecidos o incurran en infracciones graves o reiteradas a la presente Ley o a las disposiciones de carácter 
general que de ella deriven. 

En el supuesto de que las citadas personas incurran en infracciones graves o reiteradas a la presente Ley 
o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven, la propia Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores podrá además, inhabilitarlas para desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema 
financiero mexicano, por el mismo periodo de tres meses hasta cinco años, sin perjuicio de las sanciones que 
conforme a este u otros ordenamientos legales fueren aplicables. Antes de dictar la resolución 
correspondiente, la citada Comisión deberá escuchar al interesado y a la organización auxiliar del crédito o 
casa de cambio de que se trate. 

La propia Comisión podrá, con acuerdo de su Junta de Gobierno, ordenar la remoción de los auditores 
externos independientes de las organizaciones auxiliares del crédito o casas de cambio, así como suspender 
o inhabilitar a dichas personas por el periodo señalado en el párrafo anterior, cuando incurran en una 
conducta grave o reiterada que constituya infracciones a esta Ley o a las disposiciones de carácter general 
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que de la misma emanen, o bien, proporcionen dictámenes u opiniones que contengan información falsa, con 
independencia de las sanciones a las que pudieran hacerse acreedores. 

Para efectos de este artículo se entenderá por: 

a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el infractor tuviere 
dentro de la organización auxiliar del crédito o casa de cambio en el momento en que se haya 
cometido o se detecte la infracción; pudiendo realizar funciones distintas a aquellas que dieron 
origen a la sanción, siempre y cuando no se encuentren relacionados directa o indirectamente con 
el cargo o actividad que dio origen a la suspensión. 

b) Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en la organización 
auxiliar del crédito o casa de cambio al momento en que se haya cometido o se detecte la 
infracción. 

c) Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejercicio de un empleo, cargo o comisión dentro del 
sistema financiero mexicano. 

Artículo 75.- Se deroga 

Artículo 76.- La documentación que utilicen las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de 
cambio relacionada con la solicitud y contratación de sus operaciones, deberá sujetarse a las disposiciones de 
esta Ley, las de carácter general que emanen de ella y las demás que le sean aplicables. La Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores podrá objetar en todo tiempo la utilización de la mencionada documentación, 
cuando a su juicio ésta implique inexactitud, obscuridad o por cualquier otra circunstancia que pueda inducir a 
error, respecto de sus operaciones y servicios. 

Artículo 77.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá proveer lo necesario para que las 
organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio cumplan debida y eficazmente los compromisos 
contraídos con sus usuarios. 

Artículo 78.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, después de haber escuchado la opinión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México, y previa audiencia de la sociedad 
interesada, podrá declarar la revocación de la autorización otorgada a una organización auxiliar del crédito, en 
los siguientes casos: 

I. Si la sociedad respectiva no presenta el testimonio de la escritura constitutiva para su aprobación 
dentro del término de cuatro meses de otorgada la autorización o si no inicia sus operaciones 
dentro del plazo de tres meses a partir de la aprobación de la escritura; 

II. Si no mantiene el capital mínimo pagado previsto en esta Ley, o bien, si su capital contable llegare 
a ser menor que su capital mínimo requerido; 

III. Si se infringe lo establecido por la fracción III, inciso 1.- del artículo 8o. de esta Ley; 

IV. Si la organización auxiliar del crédito hiciera gestiones por conducto de una cancillería extranjera; 

V. Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por esta Ley o por las disposiciones de 
carácter general que de ella emanen o si sus actividades se apartan de las sanas prácticas de los 
mercados en que opera o si abandona o suspende sus actividades; 

VI. Si reiteradamente, a pesar de las observaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 
organización auxiliar del crédito excede los límites de su pasivo determinados por esta Ley, ejecuta 
operaciones distintas de las permitidas por la autorización y por esta Ley o no mantiene las 
proporciones del activo, pasivo o capital establecidas en la misma; o bien, si a juicio de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público no cumple adecuadamente con las funciones para las 
que fue autorizada por la falta de diversificación de sus operaciones o con su objeto social, de 
conformidad con lo dispuesto por esta Ley; 

VII. Cuando por causas imputables a la organización auxiliar del crédito no aparezcan debida y 
oportunamente registradas en su contabilidad las operaciones que haya efectuado; 

VIII. Si la organización auxiliar del crédito realiza cualquiera de las actividades u operaciones previstas 
en esta Ley o en las disposiciones de carácter general que de ella emanen sin contar con 
autorización o aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los casos en que la 
ley así lo exija; 

IX. Si se disuelve, liquida o quiebra, salvo que en el procedimiento de quiebra se determine la 
rehabilitación y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores opine favorablemente a que continúe 
con la autorización; 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 10 de enero de 2014 

X. Si incumplen en forma reiterada con las obligaciones informativas y de registro previstas por los 
artículos 22 Bis 3 y 22 Bis 6 de esta Ley, a pesar de los requerimientos que al efecto les sean 
emitidos por las Dependencias competentes en la materia. 

 La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la Secretaría de 
Economía, en sus respectivos ámbitos de competencia en términos de esta Ley, harán del 
conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando en su opinión se actualice la 
causal indicada en el párrafo anterior, acompañando los elementos documentales que la sustente; 

XI. En el caso previsto por el artículo 63 de esta Ley, y 

XII. Si no exhibe a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la constancia de las visitas realizadas a 
las bodegas habilitadas en términos de lo dispuesto por el artículo 17 de esta Ley. 

La declaración de revocación se inscribirá en el Registro Público de Comercio, previa orden de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y se publicará en el Diario Oficial de la Federación. La revocación 
incapacitará a la sociedad para realizar sus operaciones a partir de la fecha en que se notifique la misma y se 
pondrá en estado de disolución y liquidación. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores promoverá ante la autoridad judicial para que designe al 
liquidador, si en el plazo de sesenta días hábiles de publicada en el Diario Oficial de la Federación la 
revocación no hubiere sido designado. Cuando la Comisión o el liquidador encuentre que existe imposibilidad 
de llevar a cabo la liquidación de la sociedad, lo hará del conocimiento del juez competente para que ordene 
la cancelación de su inscripción en el Registro Público de Comercio, la que surtirá sus efectos transcurridos 
ciento ochenta días naturales a partir del mandamiento judicial. 

Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro de un plazo de sesenta días hábiles, contados 
a partir de la inscripción de la cancelación en el Registro Público de Comercio ante la propia autoridad judicial. 

Artículo 79.- La disolución y liquidación de las organizaciones auxiliares del crédito se regirá por lo 
dispuesto en los Capítulos X y XI de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el concurso mercantil 
conforme al Capítulo III del Título Octavo de la Ley de Concursos Mercantiles, con las siguientes excepciones: 

I. El cargo del síndico y liquidador podrá recaer en instituciones de crédito, en el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, o bien, en personas físicas o morales que acrediten 
contar con experiencia en liquidación de sociedades. Cuando se trate de personas físicas, el 
nombramiento deberá recaer en una persona que reúna los requisitos siguientes: 

a) Ser residente en territorio nacional en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la 
Federación. 

b) Estar inscrita en el registro que lleva el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles. 

c) Presentar un Reporte de Crédito Especial, conforme a la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia, proporcionado por sociedades de información crediticia que contenga 
sus antecedentes de por lo menos cinco años anteriores a la fecha en que se pretende iniciar 
el cargo. 

d) No tener litigio pendiente en contra de la sociedad de que se trate. 

e) No haber sido sentenciada por delitos patrimoniales, ni inhabilitadas para ejercer el comercio 
o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el sistema 
financiero mexicano. 

f) No estar declarado quebrado ni concursado. 

g) No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la sociedad de que se trate, durante 
los doce meses inmediatos anteriores a la fecha del nombramiento. 

 Tratándose de personas morales, las personas físicas designadas para desempeñar las 
actividades vinculadas a esta función, deberán cumplir con los requisitos a que hace referencia 
esta fracción. 

II. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores ejercerá, respecto a los conciliadores o síndicos y a 
los liquidadores, las funciones de vigilancia que tienen atribuidas en relación a las organizaciones 
auxiliares; y 

III. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá solicitar la declaración de Concurso Mercantil 
de las organizaciones en términos de la Ley de Concursos Mercantiles, y la declaración de quiebra. 

Tratándose de procedimientos de liquidación o concurso mercantil de organizaciones auxiliares del crédito, 
en los que se desempeñe como liquidador o síndico el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, el 
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Gobierno Federal podrá asignar recursos a dicho organismo descentralizado de la Administración Pública 
Federal, con el exclusivo propósito de realizar los gastos asociados a publicaciones y otros trámites relativos a 
tales procedimientos, cuando se advierta que éstos no podrán ser afrontados con cargo al patrimonio de las 
Organizaciones Auxiliares del Crédito de que se trate por la falta de liquidez, o bien por insolvencia, en cuyo 
caso, se constituirá como acreedor de esta última. 

Artículo 81-A Bis.- Para efectos de lo previsto en la presente Ley y en las disposiciones que de ésta 
emanen, se entenderá por transmisor de dinero, exclusivamente a las sociedades anónimas y sociedades de 
responsabilidad limitada organizadas de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles que, entre otras actividades, y de manera habitual y a cambio del pago de una contraprestación, 
comisión, beneficio o ganancia, recibe en el territorio nacional derechos o recursos en moneda nacional o 
divisas, directamente en sus oficinas o por cable, facsímil, servicios de mensajería, medios electrónicos, 
transferencia electrónica de fondos o por cualquier vía, para que de acuerdo a las instrucciones del remisor, 
los transfiera al extranjero, a otro lugar dentro del territorio nacional o para entregarlos en el lugar en el que 
sean recibidos, al beneficiario designado. Adicionalmente, podrán actuar como Transmisores de Dinero, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que conforme a las disposiciones que las 
regulan, lleven a cabo las operaciones de transmisión de derechos o recursos en moneda nacional o divisas. 

Al efecto, únicamente las sociedades anónimas y las sociedades de responsabilidad limitada que cuenten 
con un registro vigente como transmisor de dinero ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrán 
realizar las operaciones señaladas en el párrafo anterior, las cuales se considerarán como transmisión de 
fondos. 

... 

... 

Artículo 81- B.- Para operar como centro cambiario y como transmisor de dinero, las sociedades 
anónimas deberán organizarse de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, así como registrarse ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para lo cual deberán 
ajustarse a los requisitos siguientes: 

I. Que, tratándose de centros cambiarios, su objeto social sea exclusivamente la realización, en 
forma habitual y profesional, de las operaciones a que se refiere el artículo 81-A de esta Ley. En el 
caso de transmisores de dinero, el objeto social no estará limitado a la realización de las 
operaciones a que se refiere el artículo 81-A Bis de esta Ley, con excepción de lo dispuesto en el 
artículo 81-A de la misma Ley. 

 En el caso de centros cambiarios, estas sociedades deberán agregar a su denominación social la 
expresión "centro cambiario". Por su parte, los transmisores de dinero deberán incluir en cualquier 
propaganda y anuncio, la referencia de que se trata de un "transmisor de dinero". 

II. Que en sus estatutos sociales se prevea que, en la realización de su objeto, la sociedad deberá 
ajustarse a lo previsto en la presente Ley y en las demás disposiciones aplicables. 

III. Que cuenten con establecimientos físicos destinados exclusivamente a la realización de su objeto 
social. 

IV. Que acompañen a su solicitud la relación e información de las personas que directa o 
indirectamente pretendan mantener una participación en el capital social del centro cambiario o 
transmisor de dinero a registrar, la cual deberá contener el monto del capital social que cada una 
de ellas suscribirá. 

V. Que, dentro de los tres días hábiles siguientes a que la sociedad de que se trate haya inscrito en el 
registro señalado en el artículo 128 de la Ley General de Sociedades Mercantiles la transmisión de 
cualquiera de sus acciones por más del dos por ciento de su capital social pagado, den aviso a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores de dicha transmisión. 

VI. Que cuenten con el dictamen técnico favorable a que se refiere el artículo 86 Bis de la presente 
Ley. 

VII. Que presenten la información adicional que le requiera la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
mediante disposiciones de carácter general. 

Las sociedades a las que se les hubiere otorgado el mencionado registro deberán presentar a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores los datos de su inscripción ante el Registro Público de Comercio, en un plazo 
que no deberá exceder de quince días hábiles contados a partir del otorgamiento del mismo. 
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En todo caso, dichas sociedades deberán obtener cada tres años la renovación del registro a que se 
refiere este artículo, en términos de las disposiciones de carácter general que para estos efectos emita la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para la cual será necesario, al menos, obtener el dictamen referido 
en la fracción VI. 

Tratándose del registro a que se refiere el primer párrafo de este artículo, la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores determinará, mediante disposiciones de carácter general, qué información será pública, debiendo 
darle difusión a través de su página electrónica en Internet. El registro contendrá anotaciones respecto de 
cada centro cambiario o transmisor de dinero, que podrán referirse, entre otras, a la suspensión de 
operaciones, los procedimientos de clausura y a la suspensión o cancelación de los contratos a que se hace 
referencia en los artículos 64 y 95 Bis de esta Ley, así como a la cancelación del registro para operar como 
centro cambiario o como transmisor de dinero, conforme a lo establecido en el artículo 81-D de esta Ley. 

Artículo 81-D.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previa audiencia de la sociedad interesada, 
podrá declarar la cancelación del registro a que se refiere el artículo 81-B de esta Ley, en los siguientes 
casos: 

I. Si la sociedad de que se trate efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por esta Ley o a 
las disposiciones que emanen de ella; 

II. Si la sociedad no realiza las operaciones para las cuales le fue otorgado el registro a que se refiere 
el artículo 81-B de la presente Ley; 

III. Si sus administradores han intervenido en operaciones que infrinjan las disposiciones de esta Ley o 
las que deriven del artículo 95 Bis de la misma; 

IV. Si la sociedad de que se trate, por conducto de su representante legal, así lo solicita; 

V. Si a pesar de las observaciones y acciones correctivas que la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores haya realizado u ordenado, la sociedad reincide en el incumplimiento en lo establecido en 
el artículo 95 Bis de esta Ley o en las disposiciones de carácter general que de éste deriven. 

 Para efectos de lo previsto en la presente fracción, se considerará reincidente al que haya incurrido 
en una infracción que hubiese sido sancionada y, en adición a aquella cometa la misma infracción, 
dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución 
correspondiente; 

VI. Cuando en términos de la presente Ley, la sociedad de que se trate incumple de manera grave con 
lo previsto en el artículo 95-Bis de esta Ley o en las disposiciones que de éste derivan; 

VII. Si la sociedad omite enviar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en el periodo de un año calendario, la información y documentación 
prevista en el artículo 95 Bis de esta Ley y las disposiciones de carácter general que de éste 
deriven, y 

VIII. Si la sociedad omite renovar su registro en términos de lo señalado en el artículo 81-B de esta Ley 
y en las disposiciones de carácter general que se publiquen para tal efecto. 

La cancelación del registro incapacitará a la sociedad para realizar las operaciones a que se refieren los 
artículos 81-A y 81-A Bis, según corresponda, a partir de la fecha en que se notifique la misma. Tratándose de 
centros cambiarios, a partir de ese momento, se pondrán en estado de disolución y liquidación. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores promoverá ante la autoridad judicial para que designe al 
liquidador, si en el plazo de sesenta días hábiles de haber notificado la cancelación del registro, éste no 
hubiere sido designado. Cuando la propia Comisión encuentre que existe imposibilidad de llevar a cabo la 
liquidación de la sociedad, lo hará del conocimiento del juez competente para que ordene la cancelación de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio, la que surtirá sus efectos transcurridos trescientos sesenta 
días naturales a partir del mandamiento judicial. 

Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro del citado plazo de sesenta días hábiles, ante 
la propia autoridad judicial. 

Artículo 82. Solo gozarán de la autorización a que se refiere el artículo 81 de esta Ley, las sociedades 
anónimas organizadas de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Mercantiles que se 
ajusten a los siguientes requisitos, las cuales se denominarán casas de cambio: 

I. Que su objeto social sea exclusivamente la realización, en forma habitual y profesional, de las 
operaciones siguientes: 
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a) Compra o cobranzas de documentos a la vista denominados y pagaderos en moneda 
extranjera, a cargo de entidades financieras, sin límite por documento; 

b) Venta de documentos a la vista y pagaderos en moneda extranjera que las casas de cambio 
expidan a cargo de instituciones de crédito del país, sucursales y agencias en el exterior de 
estas últimas, o bancos del exterior; 

c) Compra y venta de divisas mediante transferencias de fondos sobre cuentas bancarias; 

d) Las señaladas en el artículo 81-A de esta Ley, y 

e) Las demás que autorice el Banco de México, mediante disposiciones de carácter general. 

II. En los estatutos sociales deberá indicarse que en la realización de su objeto, la sociedad deberá 
ajustarse a lo previsto en la presente Ley y a las demás disposiciones aplicables, y 

III. Las casas de cambio deberán contar con un capital mínimo suscrito y pagado sin derecho a retiro, 
equivalente en moneda nacional a 8,657,000 unidades de inversión, el cual deberá estar totalmente 
suscrito y pagado a más tardar el último día hábil del año de que se trate. Para estos efectos, se 
considerará el valor de las unidades de inversión correspondiente al 31 de diciembre del año 
inmediato anterior. 

Cuando el capital social exceda del mínimo a que se refiere el presente artículo, aquél deberá estar 
pagado cuando menos en un cincuenta por ciento, siempre que este porcentaje no sea inferior al mínimo 
establecido. 

Tratándose de sociedades de capital variable, el capital mínimo estará integrado por acciones sin derecho 
a retiro, representativas de la porción fija del capital social. El monto del capital con derecho a retiro, en ningún 
caso podrá ser superior al capital pagado sin derecho a retiro. Asimismo, el capital contable en ningún 
momento deberá ser inferior al capital mínimo a que se refiere el presente artículo. 

Artículo 86 Bis.- Los centros cambiarios y transmisores de dinero deberán tramitar ante la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, previo a su registro, la emisión de un dictamen técnico en materia de 
prevención, detección y reporte de actos, omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos 
de los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal. Para tales efectos, la Comisión emitirá 
disposiciones de carácter general en las que se incluyan, entre otros, el procedimiento y plazos para la 
solicitud, realización de observaciones y resolución otorgando o negando el dictamen o, en su caso, su 
renovación. 

A la solicitud respectiva se deberá acompañar lo siguiente: 

a) Documento de políticas, criterios, medidas y procedimientos internos que pretendan utilizar; 

b) La designación de las estructuras internas que funcionarán como áreas de cumplimiento en la 
materia; 

c) Manifestación bajo protesta de decir verdad de que cuentan o se encuentran en proceso de 
implementar un sistema automatizado que coadyuve al cumplimiento de las medidas y 
procedimientos que se establezcan en las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 95 Bis de la presente Ley, y 

d) Lo demás previsto en las citadas disposiciones de carácter general. 

Para la renovación de dicho dictamen la Comisión Nacional Bancaria y de Valores considerará el 
cumplimiento que dichas sociedades den a lo dispuesto por el artículo 95 Bis de la presente Ley, así como a 
las disposiciones de carácter general que de éste deriven. 

En caso de que la solicitud de la sociedad de que se trate no sea resuelta en los plazos establecidos en 
las citadas disposiciones, se entenderá que fue resuelta en sentido positivo. 

Artículo 87.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la opinión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y del Banco de México y previa audiencia de la sociedad interesada, podrá declarar la 
revocación de la autorización a que se refiere este capítulo, en los siguientes casos: 

I. Si la sociedad respectiva no presenta el testimonio de la escritura constitutiva a que se refiere el 
artículo 8o., fracción XI de esta Ley para su aprobación dentro del término de cuatro meses de 
otorgada la autorización, o si no inicia sus operaciones dentro del plazo de tres meses a partir de la 
aprobación de la escritura; 

II. Si no mantiene el capital mínimo previsto en esta Ley o bien, si su capital contable llegare a ser 
menor que su capital mínimo requerido, o si suspende o abandona sus actividades; 
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III. Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por esta Ley, a las disposiciones que 
emanen de ella así como a políticas dictadas en materia cambiaria por las autoridades 
competentes o, en general, a sanas prácticas cambiarias; 

IV. Si se disuelve, liquida o quiebra, salvo que en el procedimiento de quiebra se determine la 
rehabilitación y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores opine favorablemente a que continúe 
con la autorización; 

V. Si la sociedad no realiza las funciones, ni lleva a cabo las operaciones para las que fue autorizada; 

VI. Si sus administradores han intervenido en operaciones que infrinjan las disposiciones financieras y 
cambiarias, y 

VII. En cualquier otro establecido por la Ley. 

La declaración de revocación se inscribirá en el Registro Público de Comercio, previa orden de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y se publicará en el Diario Oficial de la Federación. La revocación 
incapacitará a la sociedad para realizar sus operaciones a partir de la fecha en que se notifique la misma y se 
pondrá en estado de disolución y liquidación. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores promoverá ante la autoridad judicial para que designe al 
liquidador si en el plazo de sesenta días hábiles de publicada en el Diario Oficial de la Federación la 
revocación no hubiere sido designado. Cuando la Secretaría o el liquidador encuentre que existe imposibilidad 
de llevar a cabo la liquidación de la sociedad, lo hará del conocimiento del juez competente para que ordene 
la cancelación de su inscripción en el Registro Público de Comercio, la que surtirá sus efectos transcurridos 
ciento ochenta días naturales a partir del mandamiento judicial. 

Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro de un plazo de sesenta días naturales, 
contados a partir de la inscripción de la cancelación en el Registro Público de Comercio ante la propia 
autoridad judicial. 

Artículo 87-A Bis.- La disolución y liquidación de las casas de cambio se regirá por lo dispuesto en los 
Capítulos X y XI de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el concurso mercantil conforme al Capítulo III 
del Título Octavo de la Ley de Concursos Mercantiles, con las siguientes excepciones: 

I. El cargo del síndico o liquidador podrá recaer en instituciones de crédito, en el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, o bien, en personas físicas o morales que cuenten con 
experiencia en liquidación de sociedades. 

 Cuando se trate de personas físicas, el nombramiento deberá recaer en una persona que reúna los 
requisitos siguientes: 

a) Ser residente en territorio nacional en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la 
Federación. 

b) Estar inscrita en el registro que lleva el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles. 

c) Presentar un Reporte de Crédito Especial, conforme a la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia, proporcionado por sociedades de información crediticia que contenga 
sus antecedentes de por lo menos cinco años anteriores a la fecha en que se pretende iniciar 
el cargo. 

d) No tener litigio pendiente en contra de la sociedad de que se trate. 

e) No haber sido sentenciada por delitos patrimoniales, ni inhabilitadas para ejercer el comercio 
o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el sistema 
financiero mexicano. 

f) No estar declarado quebrado ni concursado. 

g) No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la sociedad de que se trate, durante 
los doce meses inmediatos anteriores a la fecha del nombramiento. 

Tratándose de personas morales, las personas físicas designadas para desempeñar las actividades 
vinculadas a esta función, deberán cumplir con los requisitos a que hace referencia esta fracción. 

II. La Comisión podrá solicitar la declaración de concurso mercantil. 

Tratándose de procedimientos de liquidación o concurso mercantil de casas de cambio, en los que se 
desempeñe como liquidador o síndico el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, el Gobierno 
Federal podrá asignar recursos a dicho organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
el exclusivo propósito de realizar los gastos asociados a publicaciones y otros trámites relativos a tales 
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procedimientos, cuando se advierta que éstos no podrán ser afrontados con cargo al patrimonio de la casa de 
cambio de que se trate por la falta de liquidez, o bien por insolvencia, en cuyo caso, se constituirá como 
acreedor de esta última. 

Artículo 87-B.- El otorgamiento de crédito, así como la celebración de arrendamiento financiero o 
factoraje financiero podrán realizarse en forma habitual y profesional por cualquier persona sin necesidad de 
requerir autorización del Gobierno Federal para ello. 

Para todos los efectos legales, solamente se considerará como sociedad financiera de objeto múltiple a la 
sociedad anónima que cuente con un registro vigente ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, para lo cual deberán ajustarse a los requisitos siguientes: 

I. Deberán contemplar expresamente como objeto social principal la realización habitual y profesional 
de una o más de las actividades de otorgamiento de crédito, arrendamiento financiero o factoraje 
financiero; 

II. En forma complementaria a las actividades mencionadas, podrán considerar como parte de su 
objeto social principal, la administración de cualquier tipo de cartera crediticia, así como otorgar en 
arrendamiento bienes muebles o inmuebles, siempre que así se encuentre contemplado en sus 
estatutos, en cuyo caso se considerarán como ingresos provenientes de su objeto principal, los 
ingresos, documentos o cuentas por cobrar que deriven de dichas actividades en tanto éstos no 
excedan del treinta por ciento del total de los ingresos de la sociedad; 

III. Deberán agregar a su denominación social la expresión "sociedad financiera de objeto múltiple" o 
su acrónimo "SOFOM", seguido de las palabras "entidad regulada" o su abreviatura "E.R." o 
“entidad no regulada” o su abreviatura “E.N.R”, según corresponda; 

IV. Deberán contar con el dictamen técnico favorable vigente a que se refiere el artículo 87-P de la 
presente Ley, tratándose de sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, y 

V. Los demás que establezca la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros mediante disposiciones de carácter general. 

Las sociedades financieras de objeto múltiple se reputarán entidades financieras, que podrán ser 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas o sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas. 

Las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas serán aquellas que mantengan vínculos 
patrimoniales con instituciones de crédito, sociedades financieras populares con Niveles de Operación I a IV, 
sociedades financieras comunitarias con Niveles de Operación I a IV o con sociedades cooperativas de ahorro 
y préstamo con Niveles de Operación I a IV; aquellas que emitan valores de deuda a su cargo, inscritos en el 
Registro Nacional de Valores conforme a la Ley del Mercado de Valores en términos de lo previsto en el 
párrafo siguiente; y aquellas que obtengan la aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en 
términos del artículo 87-C Bis 1 de esta Ley, para ajustarse al régimen de entidad regulada, que no se sitúen 
en alguno de los demás supuestos contemplados en este párrafo; y estarán sujetas a la supervisión y 
vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de 
esta Ley, sin perjuicio de las atribuciones que esta Ley confiere a la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros en las normas aplicables. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se considerarán sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas aquéllas que emitan valores de deuda a su cargo, inscritos en el Registro Nacional de 
Valores conforme a la Ley del Mercado de Valores, o bien, tratándose de títulos fiduciarios igualmente 
inscritos en el citado Registro, cuando el cumplimiento de las obligaciones en relación con los títulos que se 
emitan al amparo del fideicomiso dependan total o parcialmente de dicha sociedad, actuando como 
fideicomitente, cedente o administrador del patrimonio fideicomitido, o como garante o avalista de los referidos 
títulos. 

Las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas serán aquellas que no se ubiquen en los 
supuestos de los párrafos anteriores. 

Las sociedades financieras de objeto múltiple podrán actuar como comisionistas de otras entidades 
financieras, en los términos y condiciones que establezca la legislación y disposiciones aplicables a estas 
últimas. 

Las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y no reguladas, deberán proporcionar la 
información o documentación que les requieran en el ámbito de su competencia la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de México y la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, dentro de los plazos que tales autoridades 
señalen. 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 10 de enero de 2014 

Las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas deberán proporcionar a la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, la información agregada que ésta les 
requiera con fines estadísticos. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros y el Banco de México, en ejercicio de sus atribuciones de supervisión, 
inspección y vigilancia, podrán imponer multas de doscientos a dos mil días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal en la fecha de la infracción, a las referidas sociedades, cuando éstas se abstengan de 
proporcionar la información o documentación que cada autoridad les requiera, en los plazos que se 
determinen, o bien, cuando la presenten de manera incorrecta o de forma extemporánea. 

Las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas estarán sujetas a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 56 de 
esta Ley, para lo cual, la mencionada Comisión tomará como base la información a que se refiere el artículo 
87–K de la misma Ley. 

Artículo 87-B Bis.- Las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas deberán proporcionar a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la información que ésta les requiera con respecto a las personas 
que directa o indirectamente hayan adquirido más del cinco por ciento de las acciones representativas de su 
capital social, así como de aquéllas que ocupen los cargos de consejero y director general, en la forma y 
sujetándose a las condiciones que establezca la propia Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

Cuando una sociedad financiera de objeto múltiple no regulada, como consecuencia de la adquisición de 
acciones a que se refiere este artículo, se ubicara en cualquiera de los supuestos de vinculación previstos en 
el artículo 87-C de esta Ley, deberá dar aviso a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a aquél en que se verifique el hecho, debiendo además proceder con la 
actualización de su información en el registro de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros. 

Artículo 87-C.- Para efectos de esta Ley, se entenderá que una sociedad financiera de objeto múltiple 
tiene vínculo patrimonial con una institución de crédito, sociedad financiera popular con Nivel de Operación I a 
IV, sociedad financiera comunitaria con Nivel de Operación I a IV, sociedad cooperativa de ahorro y préstamo 
con Nivel de Operación I a IV, o unión de crédito, cuando: 

I. Una institución de crédito, sociedad financiera popular con Nivel de Operación I a IV, sociedad 
financiera comunitaria con Nivel de Operación I a IV, sociedad cooperativa de ahorro y préstamo 
con Nivel de Operación I a IV, o unión de crédito, mantenga, directa o indirectamente, el veinte por 
ciento o más de las acciones representativas del capital social de dicha sociedad, o bien sea la 
sociedad quien mantenga dicho porcentaje de acciones de una institución de crédito, sociedad 
financiera popular con Nivel de Operación I a IV, sociedad financiera comunitaria con Nivel de 
Operación I a IV, sociedad cooperativa de ahorro y préstamo con Nivel de Operación I a IV, o unión 
de crédito; 

II. Una sociedad controladora de un grupo financiero mantenga, directa o indirectamente, el cincuenta 
y uno por ciento o más de las acciones representativas del capital social tanto de la sociedad 
financiera de objeto múltiple como de una institución de crédito; o 

III. La sociedad tenga accionistas o socios en común con la institución de crédito, sociedad financiera 
popular con Nivel de Operación I a IV, sociedad financiera comunitaria con Nivel de Operación I a 
IV, sociedad cooperativa de ahorro y préstamo con Nivel de Operación I a IV, o unión de crédito, 
que: 

a) Mantengan, directa o indirectamente, el cincuenta por ciento o más de las acciones 
representativas del capital social de ambas entidades financieras, pertenezcan o no a un 
grupo financiero, o 

b) Controlen la asamblea general de accionistas o asociados, estén en posibilidad de nombrar a 
la mayoría de los miembros del consejo de administración, o bien, controlen a ambas 
sociedades por cualquier otro medio. 

Por accionistas o socios en común se entenderá al grupo de personas que tengan acuerdos, de cualquier 
naturaleza, para tomar decisiones en un mismo sentido. Se presume, salvo prueba en contrario, que esto 
sucede cuando exista un parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, los cónyuges, 
concubina y concubinario, así como las sociedades que formen parte de un conjunto de dichas personas 
morales organizadas bajo esquemas de participación directa e indirecta del capital social, en las que una 
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persona moral o un grupo de personas físicas, mantengan el cincuenta y uno por ciento o más de las acciones 
representativas del capital social de dichas personas morales. 

Artículo 87-C Bis.- Las sociedades financieras de objeto múltiple deberán ser Usuarios de al menos una 
sociedad de información crediticia, debiendo proporcionar periódicamente la información sobre todos los 
créditos que otorgue, en los términos previstos por la Ley para Regular las Sociedades de Información 
Crediticia. El cumplimiento de esta obligación deberá constar en su registro ante la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en los términos que dicha Comisión 
establezca a través de disposiciones de carácter general. 

Artículo 87-C Bis 1.- Las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas que voluntariamente 
pretendan ser consideradas entidades reguladas, deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

a) Que su capital social suscrito y pagado, sin derecho a retiro, así como su capital contable, sea 
cuando menos equivalente en moneda nacional a 2,588,000 unidades de inversión; 

b) Que mantengan, cuando menos, tres años continuos de operación como sociedad financiera de 
objeto múltiple previos a la solicitud referida en el inciso d) siguiente y acrediten que durante dicho 
periodo el 70% de sus ingresos provienen de las actividades que constituyen su objeto social 
principal en términos de esta Ley; 

c) Los demás que se establezcan mediante disposiciones de carácter general, y 

d) Formular solicitud de aprobación ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La solicitud a que se refiere el inciso d) anterior, deberá ajustarse a las disposiciones de carácter general 
que al efecto expida la propia Comisión para efectos de este artículo. 

Las aprobaciones a que se refiere este artículo podrán ser otorgadas o denegadas discrecionalmente por 
dicha Comisión, según la apreciación sobre la conveniencia de su incorporación al régimen de entidad 
regulada, los plazos mínimos en que las sociedades puedan ajustarse a las normas prudenciales de carácter 
general que deban observar de conformidad con la presente ley y demás disposiciones aplicables. 

Una vez otorgada la aprobación, las sociedades financieras de objeto múltiple que la obtengan no podrán 
ajustarse nuevamente al régimen de entidad no regulada, y estarán sujetas a la regulación aplicable a 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas prevista en esta Ley, a las disposiciones que de ella 
emanen, así como a las normas previstas en otros ordenamientos que les resulten aplicables. 

Artículo 87-D.- Las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, en adición a las disposiciones 
que por su propia naturaleza les resultan aplicables, estarán a lo siguiente: 

I. Las sociedades financieras de objeto múltiple que mantengan vínculos patrimoniales con una 
institución de crédito en términos de esta Ley, se sujetarán a las disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito en materia de: 

a) Integración y funcionamiento de los órganos directivos y la administración; 

b) Integración de expedientes de funcionarios; 

c) Fusiones y escisiones; 

d) Contratación con terceros de los servicios necesarios para su operación; 

e) Diversificación de riesgos; 

f) Uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología; 

g) Inversiones; 

h) Integración de expedientes de crédito, proceso crediticio y administración integral de riesgos; 

i) Créditos relacionados; 

j) Calificación de cartera crediticia; 

k) Cesión o descuento de cartera crediticia y constitución de estimaciones preventivas por riesgo 
crediticio; 

l) Contabilidad; 

m) Revelación y presentación de información financiera y auditores externos; 

n) Estimación máxima de activos y estimación mínima de sus obligaciones y responsabilidades; 

o) Prevención de operaciones con recursos de probable procedencia ilícita; 
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p) Confidencialidad de la información y documentación, relativa a las operaciones y servicios; 

q) Controles internos; 

r) Requerimientos de información; 

s) Terminación de contratos de adhesión y movilidad de operaciones activas, y 

t) Requerimientos de capital. 

II. Las sociedades financieras de objeto múltiple que mantengan vínculos patrimoniales con una 
sociedad cooperativa de ahorro y préstamo en términos de esta Ley, se sujetarán a las 
disposiciones de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo en materia de: 

a) Cesión o descuento de cartera crediticia; 

b) Créditos relacionados; 

c) Inversiones; 

d) Contratación con terceros de los servicios necesarios para su operación; 

e) Controles internos; 

f) Integración de expedientes de crédito, procesos crediticios y administración integral de 
riesgos; 

g) Calificación de cartera crediticia y constitución de estimaciones preventivas por riesgo 
crediticio; 

h) Diversificación de riesgos; 

i) Contabilidad; 

j) Revelación y presentación de información financiera y auditores externos; 

k) Confidencialidad de la información y documentación, relativa a las operaciones y servicios; 

l) Estimación máxima de activos y estimación mínima de sus obligaciones y responsabilidades; 

m) Prevención de operaciones con recursos de probable procedencia ilícita; 

n) Requerimientos de información, y 

o) Requerimientos de capital. 

III. Las sociedades financieras de objeto múltiple que mantengan vínculos patrimoniales con una 
sociedad financiera popular o con una sociedad financiera comunitaria en términos de esta Ley, se 
sujetarán a las disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular en materia de: 

a) Integración y funcionamiento de los órganos directivos y la administración; 

b) Integración de expedientes de funcionarios; 

c) Confidencialidad de la información y documentación, relativa a las operaciones y servicios; 

d) Créditos relacionados; 

e) Inversiones; 

f) Contratación con terceros de los servicios necesarios para su operación; 

g) Aceptación de mandatos y comisiones de entidades financieras, relacionadas con su objeto; 

h) Cesión o descuento de cartera crediticia; 

i) Controles internos; 

j) Integración de expedientes de crédito, procesos crediticios y administración integral de 
riesgos; 

k) Calificación de cartera crediticia y constitución de estimaciones preventivas por riesgo 
crediticio; 

l) Diversificación de riesgos; 

m) Contabilidad; 
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n) Revelación y presentación de información financiera y auditores externos; 

o) Estimación máxima de activos y estimación mínima de sus obligaciones y responsabilidades; 

p) Prevención de operaciones con recursos de probable procedencia ilícita; 

q) Requerimientos de información, y 

r) Requerimientos de capital. 

IV. Las sociedades financieras de objeto múltiple que mantengan vínculos patrimoniales con una unión 
de crédito en términos de esta Ley, se sujetarán a las disposiciones de la Ley de Uniones de 
Crédito en materia de: 

a) Integración y funcionamiento de los órganos directivos y la administración; 

b) Integración de expedientes de funcionarios; 

c) Fusiones y escisiones; 

d) Contratación con terceros de los servicios necesarios para su operación; 

e) Diversificación de riesgos; 

f) Uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología; 

g) Inversiones; 

h) Integración de expedientes de crédito, proceso crediticio y administración integral de riesgos; 

i) Créditos relacionados; 

j) Calificación de cartera crediticia; 

k) Cesión o descuento de cartera crediticia y constitución de estimaciones preventivas por riesgo 
crediticio; 

l) Contabilidad; 

m) Revelación y presentación de información financiera y auditores externos; 

n) Estimación máxima de activos y estimación mínima de sus obligaciones y responsabilidades; 

o) Prevención de operaciones con recursos de probable procedencia ilícita; 

p) Confidencialidad de la información y documentación, relativa a las operaciones y servicios; 

q) Controles internos; 

r) Requerimientos de información, y 

s) Requerimientos de capital. 

V. Las sociedades financieras de objeto múltiple que emitan valores de deuda a su cargo, inscritos en 
el Registro Nacional de Valores conforme a la Ley del Mercado de Valores, o bien, tratándose de 
títulos fiduciarios igualmente inscritos en el citado Registro, cuando el cumplimiento de las 
obligaciones en relación con los títulos que se emitan al amparo del fideicomiso dependan total o 
parcialmente de dicha sociedad, actuando como fideicomitente, cedente o administrador del 
patrimonio fideicomitido, o como garante o avalista de los referidos títulos; así como las sociedades 
financieras de objeto múltiple que obtengan aprobación en términos del artículo 87-C Bis 1 de esta 
Ley, se sujetarán a las disposiciones de carácter general que al efecto expida la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para cualquiera de las siguientes materias: 

a) Calificación de cartera crediticia y constitución de estimaciones preventivas por riesgo 
crediticio; 

b) Revelación y presentación de información financiera y auditores externos; 

c) Contabilidad, y 

d) Prevención de operaciones con recursos de probable procedencia ilícita. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá establecer mediante disposiciones de carácter general, 
las disposiciones legales aplicables cuyas materias han sido referidas en las fracciones I a V anteriores. 

Las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que mantengan vínculos patrimoniales con 
instituciones de crédito, con sociedades financieras populares con Nivel de Operación I a IV, sociedades 
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financieras comunitarias con Niveles de Operación I a IV, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con 
Niveles de Operación I a IV, o con uniones de crédito, se sujetarán, según corresponda, a las disposiciones de 
carácter general que, para instituciones de crédito, uniones de crédito y las Sociedades referidas, emitan las 
autoridades competentes en las materias señaladas en las fracciones anteriores con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 4, fracciones I a VI y 6, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 
así como 24 y 26 de la Ley del Banco de México. 

Adicionalmente, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que mantengan vínculos 
patrimoniales con una institución de crédito, se sujetarán a lo señalado en materia de: operaciones activas, 
administración de tarjetas no bancarias, régimen de admisión y de inversión de pasivos, operaciones en 
moneda extranjera, posiciones de riesgo cambiario, préstamo de valores, reportos, fideicomisos y derivados, a 
las disposiciones de carácter general emitidas por el Banco de México, para las instituciones de crédito. 

Lo dispuesto por este artículo deberá preverse expresamente en los estatutos de las sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas. 

Lo previsto en artículo 65-A de esta Ley será igualmente aplicable a las sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas, tratándose de los actos administrativos señalados en dicho precepto que la citada 
Comisión dicte en relación con dichas entidades financieras. 

El Banco de México, de oficio o a petición de cualquier interesado, podrá verificar el cumplimiento de las 
disposiciones de carácter general que expida y sean aplicables a las sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas que mantengan vínculos patrimoniales con una institución de crédito. Si con motivo de dicha 
verificación el Banco de México detectara algún incumplimiento, podrá sancionar a tales sociedades con multa 
de mil a diez mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en la fecha de la infracción. 
Previo a la imposición de cualquier sanción, deberá respetarse el derecho de audiencia de la sociedad de que 
se trate. 

La supervisión del Banco de México respecto de las operaciones que las sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas realicen en términos de las disposiciones de carácter general que aquél expida, podrá 
llevarse a cabo a través de visitas de inspección en los plazos y en la forma que el propio Banco establezca, o 
bien, a través de requerimientos de información o documentación. 

Contra las resoluciones por las que el Banco de México imponga alguna multa, procederá el recurso de 
reconsideración previsto en los artículos 64 y 65 de la Ley del Banco de México, el cual será de agotamiento 
obligatorio y deberá interponerse dentro de los quince días hábiles bancarios siguientes a la fecha de 
notificación de tales resoluciones. Respecto de lo que se resuelva en ese medio de defensa, se estará a lo 
previsto en el último párrafo del artículo 65 de la Ley del Banco de México. La ejecución de las resoluciones 
de multas se hará conforme a los artículos 66 y 67 de la Ley del Banco de México. 

Las disposiciones previstas en las fracciones I a IV anteriores, serán aplicables sin perjuicio que se trate 
de sociedades de objeto múltiple reguladas que emitan deuda en el mercado de valores. 

Artículo 87-I.- En las operaciones de crédito, arrendamiento financiero y factoraje financiero que las 
sociedades financieras de objeto múltiple celebren con sus clientes, sólo se podrán capitalizar intereses 
cuando, antes o después de la generación de los mismos, las partes lo hayan convenido. En este caso la 
sociedad respectiva deberá proporcionar a su cliente el estado de cuenta mensual. Es improcedente el cobro 
que contravenga lo dispuesto por este artículo. 

Artículo 87-J.- En los contratos de arrendamiento financiero, factoraje financiero y crédito, así como en las 
demás actividades que la ley expresamente les faculte, que celebren las sociedades financieras de objeto 
múltiple, éstas deberán señalar expresamente que, para su constitución y operación con tal carácter, no 
requieren de autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y, en el caso de las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, deberán en adición a lo anterior, señalar expresamente que están 
sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, únicamente para efectos de lo 
dispuesto por el artículo 56 de esta Ley. Igual mención deberá señalarse en cualquier tipo de información que, 
para fines de promoción de sus operaciones y servicios, utilicen las sociedades financieras de objeto múltiple 
no reguladas. 

Artículo 87-K.- Para efectos de lo previsto por el segundo párrafo del artículo 87-B de esta Ley, para 
obtener el registro como sociedad financiera de objeto múltiple ante la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, las sociedades financieras de objeto múltiple observarán, 
en adición a las disposiciones que al efecto expida dicha Comisión en términos de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, lo siguiente: 
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a) Previo a su constitución como sociedad financiera de objeto múltiple, o a su organización bajo ese 
régimen en el caso de sociedades ya constituidas, solicitarán a la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros su alta en el registro acompañando 
la documentación necesaria en términos de las disposiciones de carácter general aplicables a dicho 
registro. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros emitirá, en caso que resulte procedente, opinión favorable para que los interesados 
procedan con la formalización del acta constitutiva de la sociedad financiera de objeto múltiple o de 
su asamblea de transformación a dicho régimen. Tratándose de sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas una vez constituidas o transformadas deberán obtener el dictamen favorable 
a que se refiere el artículo 87-P de la presente Ley. 

b) Cumplido lo anterior, las sociedades financieras de objeto múltiple, deberán comunicar por escrito 
que cuentan con dicho carácter a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, a más tardar, a los diez días hábiles posteriores a la inscripción 
del acta constitutiva correspondiente o de la modificación a sus estatutos, en el Registro Público de 
Comercio correspondiente a fin de obtener su registro. Contarán con el mismo plazo para informar 
por escrito a dicha Comisión, cualquier modificación a sus estatutos, así como el cambio de 
domicilio social, así como la disolución, liquidación, transformación o cualquiera otro acto 
corporativo de la entidad que extinga su naturaleza de sociedad financiera de objeto múltiple. 

Las sociedades que no obtengan su registro y aquéllas a las que les sea cancelado conforme a lo previsto 
en este artículo, no tendrán el carácter de sociedad financiera de objeto múltiple. 

Procederá la cancelación del registro como sociedades financieras de objeto múltiple ante la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, previa audiencia de la 
sociedad interesada, cuando: 

a) En forma reiterada, a juicio de esa Comisión, incumplan con la obligación de mantener actualizada 
la información que deba proporcionarse en términos de esta Ley, la de Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia 
en atención a lo previsto por el artículo 87-C Bis de esta Ley, y de las disposiciones que de ellas 
emanen; 

b) En forma reiterada, aquellas sociedades a las que les resulte aplicable incumplan con las 
disposiciones a que se refiere el artículo 87-D de esta Ley, previa opinión que en ese sentido emita 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y comunique a la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; 

c) En forma reiterada, a juicio de esa Comisión, omitan proporcionar la información que les sea 
requerida por dicho organismo; 

d) Si a pesar de las observaciones y acciones realizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, reincide en el incumplimiento a lo establecido en el artículo 95 Bis de esta Ley o en las 
disposiciones de carácter general que de éste deriven. 

 Para efectos de lo previsto en el presente inciso, se considerará reincidente al que haya incurrido 
en una infracción que hubiese sido sancionada y, en adición a aquella cometa la misma infracción, 
dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución 
correspondiente; 

e) Si la sociedad omite enviar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en el periodo de un año calendario, la información y documentación 
prevista en el artículo 95 Bis de esta Ley y las disposiciones de carácter general que de éste 
deriven; 

f) Si la sociedad omite renovar el dictamen a que se refiere el artículo 87-P de esta Ley, y 

g) En los demás casos que al efecto establezca la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros mediante disposiciones de carácter general. 

La pérdida del registro deberá ser comunicada al público en general por los medios que se establezcan en 
dichas disposiciones y deberá además ser comunicada a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que ello ocurra. 

Para resolver la cancelación del registro de una sociedad financiera de objeto múltiple regulada, la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros deberá contar con 
la opinión favorable de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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La declaración de cancelación se inscribirá en el Registro Público de Comercio, previa orden de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y, cuando se trate 
de sociedades financieras de objeto múltiple reguladas se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Tratándose de sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, la cancelación de su registro por las 
causales previstas en los incisos b), d) y e) del tercer párrafo de este artículo, pondrá en estado de disolución 
y liquidación a la sociedad sin necesidad de acuerdo de la asamblea general de accionistas, incapacitando a 
la sociedad para realizar sus operaciones a partir de la fecha en que se le notifique la misma. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores promoverá ante la autoridad judicial para que designe al 
liquidador, si en el plazo de sesenta días hábiles de publicada en el Diario Oficial de la Federación la 
declaración de cancelación del registro no hubiere sido designado. Cuando dicha Comisión o el liquidador 
encuentre que existe imposibilidad de llevar a cabo la liquidación de la sociedad, lo hará del conocimiento del 
juez competente para que ordene la cancelación de su inscripción en el Registro Público de Comercio, la que 
surtirá sus efectos transcurridos ciento ochenta días naturales a partir del mandamiento judicial. 

Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro de un plazo de sesenta días hábiles, contados 
a partir de la inscripción de la cancelación en el Registro Público de Comercio ante la propia autoridad judicial. 

Las sociedades financieras de objeto múltiple que hubieren cumplido con el requisito de inscripción y 
mantengan su información actualizada, podrán llevar a cabo las actividades previstas por el artículo 81-A Bis 
de esta Ley, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en dicho precepto. 

Las sociedades financieras de objeto múltiple estarán sujetas a lo dispuesto para las instituciones 
financieras en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, así como a las 
disposiciones que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
emita con fundamento en dicha ley. 

Las sociedades financieras de objeto múltiple deberán abstenerse de utilizar en su denominación, 
papelería o comunicaciones al público, aquéllas palabras o expresiones que se encuentren reservadas a 
intermediarios financieros autorizados por el Gobierno Federal en términos de las leyes financieras que 
regulen a dichos intermediarios. En los casos en que así se encuentre previsto por las leyes financieras 
aplicables, las personas interesadas en su utilización deberán solicitar las autorizaciones correspondientes en 
términos de dichos ordenamientos. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros deberá requerir a las sociedades financieras de objeto múltiple que obtengan copia 
certificada de la autorización correspondiente para otorgar el registro respectivo. 

Las autoridades competentes para resolver las solicitudes de autorización para la utilización de palabras 
reservadas a que se refiere el párrafo anterior, estarán facultadas para formular observaciones a los 
promoventes sobre la denominación y objeto social contenido en los estatutos sociales de las sociedades 
financieras de objeto múltiple y requerir su solventación, a fin de que los mismos se ajusten a lo establecido 
en esta Ley. 

Artículo 87-N.- En adición a lo dispuesto por los artículos 87-K, 87-L y 87-M de esta Ley, la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros tendrá a su cargo la vigilancia 
y supervisión del cumplimiento, por parte de las sociedades financieras de objeto múltiple, a lo dispuesto por 
los artículos 87-I y 87-M de esta Ley, bajo los criterios que dicha Comisión determine para ejercer dichas 
facultades. 

La citada Comisión podrá ejercer dichas facultades en los lugares en los que operen las sociedades 
financieras de objeto múltiple de que se trate, en términos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros. Asimismo, la propia Comisión podrá ejercer tales facultades a través de visitas, 
requerimientos de información o documentación. Para efectos de lo dispuesto en este artículo, las sociedades 
financieras de objeto múltiple, así como sus representantes o sus empleados, están obligados a permitir al 
personal acreditado de la Comisión el acceso al lugar o lugares objeto de la verificación. 

Artículo 87-O.- Las sociedades financieras de objeto múltiple podrán agruparse en las respectivas 
asociaciones gremiales, las cuales podrán llevar a cabo, entre otras funciones, el desarrollo y la 
implementación de estándares de conducta y operación que deberán cumplir sus agremiados, a fin de 
contribuir al sano desarrollo de las mencionadas sociedades. 

Las asociaciones gremiales de sociedades financieras de objeto múltiple, en términos de sus estatutos, 
podrán emitir, entre otras, normas relativas a: 

I. Los requisitos de ingreso, exclusión y separación de sus agremiados; 

II. El proceso para la adopción de normas y la verificación de su cumplimiento, y 

III. Los estándares y políticas para un adecuado cumplimiento de las disposiciones de carácter general 
a que se refiere el artículo 95 Bis de esta Ley. 
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Las asociaciones gremiales podrán llevar a cabo evaluaciones periódicas a sus agremiados sobre el 
cumplimiento de las normas que expidan dichas asociaciones. Cuando de los resultados de dichas 
evaluaciones tengan conocimiento del incumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley y en las disposiciones 
de carácter general a que se refiere la fracción III anterior, dichas asociaciones deberán informarlo a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sin perjuicio de las facultades de supervisión que corresponda 
ejercer a la propia Comisión. Asimismo, dichas asociaciones deberán llevar un registro de las medidas 
correctivas y disciplinarias que apliquen a sus agremiados, el cual estará a disposición de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

Las normas autorregulatorias que se expidan en términos de lo previsto en este artículo no podrán 
contravenir o exceptuar lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 87-P.- Las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas deberán tramitar ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo a su registro, la emisión de un dictamen técnico en materia 
de prevención, detección y reporte de actos, omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los 
supuestos de los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal. Para tales efectos, la Comisión 
emitirá disposiciones de carácter general en las que se incluyan, entre otros, el procedimiento y plazos para la 
solicitud, realización de observaciones y resolución otorgando o negando el dictamen o, en su caso, su 
renovación. 

A la solicitud respectiva se deberá acompañar lo siguiente: 

a) Documento de políticas, criterios, medidas y procedimientos internos que pretendan utilizar; 

b) La designación de aquellas estructuras internas que funcionarán como áreas de cumplimiento en la 
materia; 

c) Manifestación bajo protesta de decir verdad respecto de que cuentan con un sistema automatizado 
que coadyuve al cumplimiento de las medidas y procedimientos que se establezcan en las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 Bis de la presente Ley, y 

d) Lo demás previsto en las citadas disposiciones de carácter general. 

Para la renovación de dicho dictamen la Comisión Nacional Bancaria y de Valores considerará el 
cumplimiento que dichas sociedades den a lo dispuesto por el artículo 95 Bis de la presente Ley, así como a 
las disposiciones de carácter general que de éste deriven. 

En caso de que la solicitud de la sociedad de que se trate no sea resuelta en los plazos establecidos en 
las citadas disposiciones, se entenderá que fue resuelta en sentido positivo. 

Artículo 88.- Las multas que por incumplimiento o la violación a las normas de la presente Ley y a las 
disposiciones que emanen de ella, impongan administrativamente la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, se harán efectivas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, una 
vez que hayan quedado firmes. 

Corresponderá a la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la imposición de 
sanciones, la que podrá delegar esta atribución en el Presidente y los demás servidores públicos de la misma, 
en razón de la naturaleza de la infracción o del monto de las multas y tendrá asimismo la facultad indelegable 
de condonar, en su caso, total o parcialmente las multas impuestas. 

Para los efectos de las multas establecidas en el presente capítulo se entenderá por días de salario, el 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción. 

Las multas a que se refiere la presente Ley deberán ser pagadas dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación. En caso de que el infractor promueva cualquier medio de defensa 
legal en contra de la multa que se le hubiere aplicado y ésta resulte confirmada, total o parcialmente, su 
importe deberá ser cubierto de inmediato una vez que se notifique al infractor la resolución correspondiente. 

En caso de que el infractor pague dentro de los quince días referidos en el párrafo anterior, las multas 
impuestas en sus respectivos ámbitos de competencia por las mencionadas Comisiones, se aplicará una 
reducción en un veinte por ciento de su monto, siempre y cuando no se hubiere interpuesto medio de defensa 
alguno en contra de dicha multa. 

Las sanciones que en términos del artículo 90 de esta Ley corresponda imponer a la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, seguirán el procedimiento establecido 
para dicho efecto en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, por lo que 
únicamente les resultará aplicable lo previsto por el primer párrafo del artículo 88 Bis 3 de esta Ley. En contra 
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de dichas multas, la infractora podrá interponer el recurso de revisión previsto en la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Artículo 88 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en la imposición de sanciones de carácter 
administrativo a que se refiere esta Ley, se sujetará a lo siguiente: 

I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir 
del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá 
manifestar por escrito lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular sus agravios. La 
Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta 
fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del caso. 
La notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practique. 

II. En caso de que el presunto infractor no hiciere uso del derecho de audiencia a que se refiere la 
fracción anterior dentro del plazo concedido o bien, habiéndolo ejercido no logre desvanecer las 
imputaciones vertidas en su contra, se tendrán por acreditadas las infracciones imputadas y se 
procederá a la imposición de la sanción administrativa correspondiente. 

III. Se tomará en cuenta, en su caso, lo siguiente: 

a) El impacto a terceros o al sistema financiero que haya producido o pueda producir la 
infracción; 

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas aplicadas 
por el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una infracción 
que haya sido sancionada y, en adición a aquella, cometa la misma infracción, dentro de los 
dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución 
correspondiente. 

 La reincidencia se podrá sancionar con multa cuyo importe sea equivalente hasta el doble de 
la prevista originalmente; 

c) La cuantía de la operación; 

d) La condición económica del infractor, y 

e) La naturaleza de la infracción cometida. 

IV. Tratándose de conductas calificadas por esta Ley como graves, en adición a lo establecido en la 
fracción III anterior, podrá tomar en cuenta cualquiera de los aspectos siguientes: 

a) El monto del quebranto o perjuicio patrimonial causado; 

b) El lucro obtenido; 

c) La falta de honorabilidad, por parte del infractor, conforme a lo dispuesto por esta Ley y las 
disposiciones de carácter general que de ella emanen; 

d) La negligencia inexcusable o dolo con que se hubiere actuado; 

e) Que la conducta infractora a que se refiere el proceso administrativo pueda ser constitutiva de 
un delito, o 

f) Las demás circunstancias que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores estime aplicables 
para tales efectos. 

Artículo 88 Bis 1.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores considerará como atenuante en la 
imposición de sanciones administrativas, cuando el presunto infractor, acredite ante la propia Comisión haber 
resarcido el daño causado, así como el hecho de que aporte información que coadyuve en el ejercicio de las 
atribuciones de la Comisión en materia de inspección y vigilancia, a efecto de deslindar responsabilidades. 

Artículo 88 Bis 2.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones administrativas a que se 
refiere esta Ley se iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en su caso, emita la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en términos de los artículos 95 y 95 Bis del presente ordenamiento legal. 

Artículo 88 Bis 3.- Las multas a que se refiere el presente Capítulo podrán ser impuestas a las 
organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, 
así como a los miembros del consejo de administración, directores generales, directivos, funcionarios, 
empleados o personas que ostenten un cargo, mandato, comisión o cualquier otro título jurídico que las 
citadas organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio y sociedades financieras de objeto múltiple 
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reguladas les otorguen para la realización de sus operaciones, que hayan incurrido directamente o hayan 
ordenado la realización de la conducta materia de la infracción. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, atendiendo a las circunstancias de 
cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto en el artículo 74 de esta Ley. 

Artículo 88 Bis 4.- En los procedimientos administrativos previstos en esta Ley se admitirán las pruebas 
conducentes con los actos sujetos al procedimiento siempre y cuando las mismas sean ofrecidas en el plazo 
del desahogo de la garantía de audiencia. En caso de la confesional a cargo de autoridades, ésta deberá ser 
desahogada por escrito. 

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 88 Bis, fracción I de esta Ley o 
bien, presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión, previsto en el artículo 92 de 
este ordenamiento legal, únicamente se admitirán pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya 
emitido la resolución correspondiente. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá allegarse de los medios de prueba que considere 
necesarios, así como acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrán rechazarse las 
pruebas aportadas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación 
con el fondo del asunto, sean improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o al derecho. La valoración 
de las pruebas se hará conforme a lo establecido por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 89.- Las multas a que se refiere el artículo 88 y que corresponde imponer a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, serán las siguientes: 

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario a las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio y 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que no cumplan con lo previsto por el artículo 
70 de esta Ley así como las disposiciones que emanen de éste; 

II. Multa de 200 a 2,000 días de salario a las organizaciones auxiliares del crédito, sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas y casas de cambio que omitan someter a la aprobación de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
según corresponda, su escritura constitutiva o cualquier modificación a ésta; 

III. Multa de 200 a 2,000 días de salario, a las personas que contravengan lo dispuesto por el artículo 
8, fracción IV de este mismo ordenamiento legal. Las personas a las que se les imponga multa por 
infringir lo dispuesto en dicha fracción tendrán un plazo de tres meses contados a partir de la 
imposición de la referida multa para corregir tal situación, vencido el cual, si no lo han hecho, podrá 
imponérseles nuevas sanciones por tres tantos del importe de la multa anterior. La Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores podrá seguir imponiendo multas sucesivas al infractor por tres 
tantos de la multa que anteceda, cuantas veces, vencidos plazos iguales al señalado, deje de 
corregir la situación irregular; 

IV. Multa de 200 a 2,000 días de salario, a las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que 
omitan informar respecto de la adquisición de acciones a que se refiere el artículo 87-B Bis de esta 
Ley; así como a las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que incumplan con lo 
dispuesto por la fracción I, inciso s) del artículo 87-D de esta Ley y las disposiciones de carácter 
general a que se refiere dicho precepto; 

V. Multa de 200 a 2,000 días de salario, a las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que 
incumplan con lo dispuesto por las fracciones I, inciso k); fracción II, inciso a); fracción III, inciso h); 
y fracción IV, inciso k), del artículo 87-D de esta Ley, en materia de cesión o descuento de cartera 
crediticia, así como si incumplen con las disposiciones de carácter general a que se refiere dicho 
precepto en las materias referidas en los incisos mencionados en la presente fracción; 

VI. Multa de 400 a 5,000 días de salario, a las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio 
que no proporcionen o exhiban en tiempo la documentación e información complementaria a sus 
estados financieros en incumplimiento a lo previsto en el artículo 56 en relación con el artículo 53 
de esta Ley; 

VII. Multa de 400 a 10,000 días de salario, a las organizaciones auxiliares del crédito y casas de 
cambio que no proporcionen o no presenten en tiempo sus estados financieros mensuales o 
anuales así como por no publicarlos dentro del plazo previsto en el artículo 53 de esta Ley; 

VIII. Multa de 400 a 10,000 días de salario, a las organizaciones auxiliares del crédito y casas de 
cambio que no proporcionen o no presenten en tiempo los documentos o la información a que se 
refiere el artículo 56 de esta Ley y las disposiciones que emanen de ella; 

IX. Multa de 400 a 10,000 días de salario, a las organizaciones auxiliares del crédito y casas de 
cambio que no acaten en tiempo los requerimientos que formulen la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el Banco de México o la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 
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X. Multa de 2,000 a 20,000 días de salario o hasta el uno por ciento del capital pagado y reservas de 
capital, a las personas físicas o morales que utilicen palabras de las reservadas para las 
organizaciones auxiliares del crédito o para las casas de cambio sin contar con la autorización 
correspondiente, asimismo la negociación respectiva podrá ser clausurada administrativamente por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores hasta que su nombre sea cambiado. La misma multa 
se impondrá a las personas que en contravención a lo dispuesto por el artículo 87-B de esta Ley, 
se ostenten u operen como sociedades financieras de objeto múltiple sin haber satisfecho los 
requisitos previstos por dicha disposición para ser consideradas como tales, o bien continúen 
ostentándose y operando como Sociedad Financiera de Objeto Múltiple cuando les haya sido 
cancelado el registro ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros; 

XI. Multa de 1,000 a 50,000 días de salario, a las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, 
que incumplan con lo dispuesto por las fracciones I, incisos a), b), c), d), e), f), l), m), n), q) y r); II, 
incisos d), e), h), i), j), l) y n); III, incisos a), b), f), i), l), m), n), o) y q); IV, incisos a), b), c), d), e), f), 
l), m), n), q) y r); y V, incisos b) y c), del artículo 87-D de esta Ley; así como si incumple con las 
disposiciones de carácter general a que se refiere dicho precepto en las materias referidas en los 
incisos mencionados en la presente fracción. 

XII. Multa de 1,000 a 50,000 días de salario o hasta el uno por ciento del capital pagado y reservas de 
capital, a las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio que no lleven la contabilidad 
en los términos del artículo 52 de esta Ley; 

XIII. Multa de 1,000 a 50,000 días de salario, a las organizaciones auxiliares del crédito y casas de 
cambio que no constituyan o mantengan las reservas legales; 

XIV. Multa de 2,000 a 50,000 días de salario a los auditores externos independientes y demás 
profesionistas o expertos que rindan o proporcionen dictámenes u opiniones a las organizaciones 
auxiliares del crédito y casas de cambio, que incurran en infracciones a la presente Ley o a las 
disposiciones de carácter general que emanen de ella para tales efectos; 

XV. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario, a los almacenes generales de depósito y a las casas de 
cambio que no cumplan con el capital mínimo requerido conforme lo dispuesto por la presente Ley; 

XVI. Multa de 3,000 a 30,000 días de salario, a las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, 
que incumplan con lo dispuesto por las fracciones I, inciso h); II inciso f); III inciso j); y IV inciso h), 
del artículo 87-D de esta Ley; así como si incumple con lo dispuesto en las disposiciones de 
carácter general a que se refiere dicho precepto en las materias referidas en los incisos 
mencionados en la presente fracción; 

XVII. Multa de 4,000 a 30,000 días de salario, a las personas que impidan o dificulten a los inspectores 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, realizar las visitas correspondientes, verificar los 
activos, pasivos o la existencia de mercancías depositadas, o se nieguen a proporcionar la 
documentación e información que les requieran; 

XVIII. Multa de 5,000 a 20,000 a las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que incumplan 
con lo dispuesto por las fracciones I, incisos g), j), y p); II, incisos c), g) y k); III, incisos c), e) y k); 
IV, fracciones I, incisos g), j) y p); y V, inciso a), del artículo 87-D de esta Ley; así como si incumple 
con las disposiciones de carácter general a que se refiere dicho precepto en las materias referidas 
en los incisos mencionados en la presente fracción. 

XIX. Multa de 5,000 a 50,000 días de salario o hasta el uno por ciento del capital pagado y reservas de 
capital, a las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio que excedan o no mantengan 
los porcentajes y límites determinados por esta Ley y las disposiciones de carácter general que 
emanen de ella; 

XX. Multa de 5,000 a 50,000 días de salario, a las organizaciones auxiliares del crédito y casas de 
cambio que se opongan u obstaculicen el ejercicio de las facultades que esta Ley y otras 
disposiciones aplicables le confieren a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al Banco de 
México y a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

XXI. Multa de 5,000 a 100,000 días de salario o hasta el uno por ciento del capital pagado y reservas de 
capital, a las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio que realicen operaciones 
prohibidas o no autorizadas; 

XXII. Multa de 6,000 a 50,000 días de salario, a las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas 
que incumplan con lo dispuesto por las fracciones I, incisos i) y t); II, incisos b) y o); III, incisos d) y 
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r); y IV, incisos i) y s), del artículo 87-D de esta Ley; así como si incumple con las disposiciones de 
carácter general a que se refiere dicho precepto en las materias referidas en los incisos 
mencionados en la presente fracción; 

XXIII. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario a las organizaciones auxiliares del crédito y casas de 
cambio que no cumplan de la manera convenida con las operaciones y servicios que celebren con 
sus clientes o el público; 

XXIV. A las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, que incumplan con lo dispuesto por las 
fracciones I, inciso o); II, inciso m); III, inciso p); IV, inciso o); y V, inciso d), del artículo 87-D de esta 
Ley y las disposiciones de carácter general a que se refiere dicho precepto en las materias 
referidas en los incisos mencionados en la presente fracción, se sancionará conforme a lo 
siguiente: 

a) Multa del 10 al 100% de la operación inusual no reportada; 

b) Multa de 3,000 a 100,000 días de salario cuando incurran en las conductas infractoras 
previstas como graves en los artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito; 71 y 72 de la 
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 124 
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, y 129 de la Ley de Uniones de Crédito, y 

c) Multa de 2,000 a 50,000 días de salario, cuando incurran en las demás conductas infractoras 
previstas en las disposiciones de carácter general. 

XXV. Multa de 400 a 50,000 días de salario o hasta el uno por ciento del capital pagado y reservas de 
capital de la sociedad de que se trate, por las infracciones a cualquiera de las normas de esta Ley 
así como a las disposiciones de carácter general que emanen de ella que no tengan sanción 
especialmente señalada en este ordenamiento. 

En caso de que alguna de las infracciones contenidas en este artículo generen un daño patrimonial o un 
beneficio, se podrá imponer la sanción que corresponda adicionando a la misma hasta una y media veces el 
equivalente a dicho daño o al beneficio obtenido por el infractor, lo que resulte mayor. Se entenderá por 
beneficio la ganancia obtenida o la pérdida evitada para sí o para un tercero. 

Artículo 89 Bis.- La Comisión podrá abstenerse de sancionar a las personas y entidades financieras a 
que se refiere la presente Ley, siempre y cuando se justifique la causa de tal abstención de acuerdo con los 
lineamientos que para tales efectos emita la Junta de Gobierno de la propia Comisión, y se refieran a hechos, 
actos u omisiones que no revistan gravedad, no exista reincidencia, no se cuente con elementos que permitan 
demostrar que se afecten los intereses de terceros o del propio sistema financiero y no constituyan delito. 

Se considerarán infracciones graves la violación a lo previsto por los artículos 23; 38; 45-T; 51-A; 52; 
cuando se trate de omisiones o alteraciones de registros contables; 53, antepenúltimo párrafo; 87-A, 95, 
fracciones I, por lo que hace a la falta de presentación a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, del 
documento de políticas de identificación y conocimiento del usuario y II, primer párrafo, inciso a. por 
operaciones no reportadas, tercer párrafo de la fracción II, incisos e. y f., 95 Bis, fracciones I, por lo que hace 
a la falta de presentación a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, del documento de políticas de 
identificación y conocimiento del cliente o usuario y II, primer párrafo, inciso a. por operaciones no reportadas, 
y tercer párrafo, incisos e. y f., de esta Ley. 

Asimismo, se considerarán graves las conductas señaladas por esta Ley en su artículo 89, fracciones XI, 
en relación con los incumplimientos a las fracciones I, incisos l) y n); II, incisos i) y l); III, incisos m) y o); y IV, 
incisos l) y n) del artículo 87-D de esta Ley; y XVIII, en relación con los incumplimientos a las fracciones I, 
inciso j); II, inciso g); III, inciso k); IV, inciso j); y V inciso a), del artículo 87-D de esta Ley; cuando se produzca 
un daño, perjuicio o quebranto a la sociedad, o bien, cuando se trate de omisiones o alteraciones de registros 
contables. 

De igual forma se considerarán como graves las conductas señaladas en las fracciones XXII y XXIV del 
artículo 89 de esta Ley. 

En todo caso, se considerará conducta grave cuando se proporcione a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores información falsa o que dolosamente induzca al error, por ocultamiento u omisión. 

Artículo 89 Bis 1.- Las facultades de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para imponer las 
sanciones de carácter administrativo previstas en esta Ley, así como en las disposiciones que de ella 
emanen, caducará en un plazo de cinco años, contado a partir del día hábil siguiente a aquel en que se realizó 
la conducta o se actualizó el supuesto de infracción. 
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El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato anterior se interrumpirá al iniciarse los 
procedimientos relativos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha iniciado a partir de la 
notificación al presunto infractor del oficio mediante el cual se le concede el derecho de audiencia a que hace 
referencia la fracción I del artículo 88 Bis de esta Ley. 

Artículo 89 Bis 2.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, además de la imposición de la 
sanción que corresponda, amonestar al infractor, o bien, solamente amonestarlo, considerando sus 
antecedentes personales, la gravedad de la conducta, que no se cuente con elementos que permitan 
demostrar que se afectan intereses de terceros o del propio sistema financiero, que habiéndose causado un 
daño este haya sido reparado, así como la existencia de atenuantes. 

Artículo 89 Bis 3.- Para tutelar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública gubernamental, 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de 
Gobierno, deberá hacer del conocimiento del público en general, a través de su portal de Internet, las 
sanciones que al efecto imponga por infracciones a esta Ley o a las disposiciones que de ella emanen, para lo 
cual deberá señalar: 

I. El nombre, denominación o razón social del infractor; 

II. El precepto legal infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, según corresponda, la 
conducta infractora, y 

III. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si es susceptible de ser 
impugnada y en este último caso si se ha interpuesto algún medio de defensa y su tipo, cuando se 
tenga conocimiento de tal circunstancia por haber sido debidamente notificada por autoridad 
competente. 

En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos por alguna autoridad competente, deberá 
igualmente publicarse tal circunstancia. 

La información antes señalada no será considerada como reservada o confidencial. 

Artículo 90.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
sancionará con multa de 200 a 1000 días de salario a la sociedad financiera de objeto múltiple que: 

I. Incumpla con lo dispuesto por el artículo 87-I; 

II. Incumpla con cualquiera de las obligaciones previstas por los incisos a) y b) del primer párrafo, y a) 
y c) del tercer párrafo, del artículo 87-K; 

III. Incumpla con lo dispuesto por las fracciones I a III del artículo 87-M, o 

IV. Incumpla con cualquiera otra disposición prevista en esta Ley o en las disposiciones de carácter 
general que de ella emanen, cuya supervisión, vigilancia o cumplimiento sea competencia de dicha 
Comisión. 

Artículo 91.- Las personas que infringiendo lo dispuesto en la fracción IV del artículo 8o. de esta Ley, 
lleguen a ser propietarias de acciones de una organización auxiliar del crédito o casa de cambio, sin contar 
con la autorización requerida, se harán acreedoras a una multa que impondrá administrativamente la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el importe equivalente al del diez hasta el veinte por ciento del 
valor de las acciones que excedan al porcentaje permitido sin requerir de autorización. 

... 

Artículo 91 Bis.- Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores presuma que una persona física o 
moral está realizando operaciones de las reservadas a las organizaciones auxiliares del crédito y casas de 
cambio, sin contar con la autorización correspondiente, podrá nombrar un inspector y los auxiliares necesarios 
para que revisen la contabilidad y demás documentación de la negociación, empresa o establecimiento de la 
persona física o moral, a fin de verificar si efectivamente está celebrando las operaciones mencionadas en 
violación a lo dispuesto por esta Ley, en cuyo caso la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar 
la suspensión inmediata de operaciones y, de ser necesario a juicio de esa Comisión, proceder a la clausura 
de la negociación, empresa o establecimiento de la persona física o moral de que se trate. 

Los procedimientos de inspección, suspensión de operaciones y clausura a que se refiere el párrafo 
anterior son de interés público. Será aplicable en lo conducente lo dispuesto por el Título Tercero, Capítulo II 
de esta Ley. 

Artículo 92.- Los afectados con motivo de los actos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que 
pongan fin a los procedimientos de autorizaciones o de la imposición de sanciones administrativas, podrán 
acudir en defensa de sus intereses interponiendo recurso de revisión, cuya interposición será optativa. 
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El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá presentarse ante la Junta de Gobierno 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuando el acto haya sido emitido por dicha Junta o por el 
presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, o ante este último cuando se trate de actos 
realizados por otros servidores públicos. 

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revisión deberá contener: 

I. El nombre, denominación o razón social del recurrente; 

II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones; 

III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve; 

IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación; 

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción IV de este artículo, y 

VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con el acto 
impugnado. 

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones I a VI de este 
artículo, la persona encargada de resolver el asunto lo prevendrá por escrito y por única ocasión, para que 
subsane la omisión prevenida dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la 
notificación de dicha prevención y, en caso que la omisión no sea subsanada en el plazo indicado en este 
párrafo, dicha Comisión lo tendrá por no interpuesto. Si se omitieran las pruebas se tendrán por no ofrecidas. 

Artículo 92 Bis.- La interposición del recurso de revisión suspenderá los efectos del acto impugnado 
cuando se trate de multas. 

Artículo 92 Bis 1.- La persona encargada de resolver el recurso de revisión podrá: 

I. Desecharlo por improcedente; 

II. Sobreseerlo en los casos siguientes: 

a) Por desistimiento expreso del recurrente; 

b) Por sobrevenir una causal de improcedencia; 

c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado, y 

d) Las demás que conforme a la ley procedan. 

III. Confirmar el acto impugnado; 

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y 

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que lo 
sustituya. 

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el recurrente. 

El encargado de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la intervención del servidor público 
que haya dictaminado la sanción administrativa que haya dado origen a la imposición del recurso 
correspondiente. 

La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los noventa días 
hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser resuelto por el presidente de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores o de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ni a los ciento 
veinte días hábiles cuando se trate de recursos que sean competencia de la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberán prever 
los mecanismos que eviten conflictos de interés entre el área que emite la resolución objeto del recurso y 
aquella que lo resuelve. 

Artículo 94 Bis.- Las sanciones previstas en esta Ley, se reducirán en un tercio cuando se acredite haber 
reparado el daño o haber resarcido el perjuicio ocasionado. 

Capítulo I Bis 

De los programas de autocorrección 
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Artículo 94 Bis 1.- Las organizaciones auxiliares del crédito o casas de cambio, por conducto de su 
director general o equivalente y con la opinión de la persona o área que ejerza las funciones de vigilancia de 
la propia organización auxiliar del crédito o casa de cambio, podrán someter a la autorización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores un programa de autocorrección cuando la organización auxiliar de crédito o 
casa de cambio de que se trate, en la realización de sus actividades, o la persona o área que ejerza las 
funciones de vigilancia como resultado de las atribuciones que tiene conferidas, detecten irregularidades o 
incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos del presente artículo: 

I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en ejercicio de sus facultades de inspección y vigilancia, antes de la presentación por parte 
de la organización auxiliar del crédito o casa de cambio, del programa de autocorrección 
respectivo. 

 Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, en el caso de las facultades de vigilancia, cuando se haya notificado a la organización 
auxiliar del crédito o casa de cambio la irregularidad; en el caso de las facultades de inspección, 
cuando haya sido detectada en el transcurso de la visita de inspección, o bien, corregida con 
posterioridad a que haya mediado requerimiento en el transcurso de la visita; 

II. Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a alguno de los delitos 
contemplados en esta Ley, o 

III. Cuando se trate de alguna de las infracciones consideradas como graves en términos de esta Ley. 

Artículo 94 Bis 2.- Los programas de autocorrección a que se refiere el artículo 94 Bis 1 de esta Ley, se 
sujetarán a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Adicionalmente, deberán ser firmados por la persona o área que ejerza las funciones de vigilancia en la 
organización auxiliar de crédito o casa de cambio, y ser presentados al consejo de administración u órgano 
equivalente en la sesión inmediata posterior a la solicitud de autorización presentada a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. Igualmente, deberá contener las irregularidades o incumplimientos cometidos 
indicando al efecto las disposiciones que se hayan considerado contravenidas; las circunstancias que 
originaron la irregularidad o incumplimiento, así como señalar las acciones adoptadas o que se pretendan 
adoptar por parte de la organización auxiliar de crédito o casa de cambio para corregir la irregularidad o 
incumplimiento que motivó el programa. 

En caso de que la organización auxiliar del crédito o casa de cambio requiera de un plazo para subsanar 
la irregularidad o incumplimiento cometido, el programa de autocorrección deberá incluir un calendario 
detallado de actividades a realizar para ese efecto. 

Si la Comisión Nacional Bancaria y de Valores no ordena a la organización auxiliar de crédito o casa de 
cambio de que se trate modificaciones o correcciones al programa de autocorrección dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a su presentación, el programa se tendrá por autorizado en todos sus términos. 

Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ordene a la organización auxiliar del crédito o casa de 
cambio modificaciones o correcciones con el propósito de que el programa se apegue a lo establecido en el 
presente artículo y demás disposiciones aplicables, la organización auxiliar de crédito o casa de cambio 
correspondiente contará con un plazo de cinco días hábiles contados a partir de la notificación respectiva para 
subsanar tales deficiencias. Dicho plazo podrá prorrogarse por única ocasión hasta por cinco días hábiles 
adicionales, previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el programa de autocorrección 
se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las irregularidades o incumplimientos cometidos no podrán 
ser objeto de otro programa de autocorrección. 

Artículo 94 Bis 3.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que hubiere autorizado la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de los artículos 94 Bis 1 y 94 Bis 2 de este 
ordenamiento, ésta se abstendrá de imponer a las organizaciones auxiliares del crédito o casas de cambio las 
sanciones previstas en esta Ley, por las irregularidades o incumplimientos cuya corrección contemplen dichos 
programas. Asimismo, durante tal periodo se interrumpirá el plazo de caducidad para imponer las sanciones, 
reanudándose hasta que se determine que no se subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del 
programa de autocorrección. 
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La persona o área que ejerza las funciones de vigilancia en las organizaciones auxiliares del crédito o 
casas de cambio estará obligada a dar seguimiento a la instrumentación del programa de autocorrección 
autorizado e informar de su avance tanto al consejo de administración y al director general o los órganos o 
personas equivalentes de la organización auxiliar de crédito o casa de cambio como a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en la forma y términos que esta establezca en las disposiciones de carácter general a 
que se refiere el artículo 94 Bis 2 de esta Ley. Lo anterior, con independencia de la facultad de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para supervisar, en cualquier momento, el grado de avance y cumplimiento 
del programa de autocorrección. 

Si como resultado de los informes de la persona o área que ejerza las funciones de vigilancia en las 
organizaciones auxiliares del crédito o casas de cambio o de las labores de inspección y vigilancia de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esta determina que no se subsanaron las irregularidades o 
incumplimientos objeto del programa de autocorrección en el plazo previsto, impondrá la sanción 
correspondiente aumentando el monto de ésta hasta en un cuarenta por ciento; siendo actualizable dicho 
monto en términos de las disposiciones fiscales aplicables. 

Artículo 94 Bis 4.- Las personas físicas y demás personas morales sujetas a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrán someter a la autorización de la propia Comisión un 
programa de autocorrección cuando en la realización de sus actividades detecten irregularidades o 
incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones aplicables, sujetándose a lo previsto por los 
artículos 94 Bis 1 a 94 Bis 3 de esta Ley, según resulte aplicable. 

Artículo 95.- Para proceder penalmente por los delitos previstos en los artículos 96, 97, 98, 99, 99 Bis, 
100, 101, 101 Bis y 101 Bis 2 de esta Ley, será necesario que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
formule petición, previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; también se procederá a 
petición de las organizaciones auxiliares de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas o 
casas de cambio ofendidas, o de quien tenga interés jurídico. 

Las multas previstas en el presente capítulo, se impondrán a razón de días de salario. Para calcular su 
importe, se tendrá como base el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de 
realizarse la conducta sancionada. 

Para determinar el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial previstos en este capítulo, se 
considerarán como días de salario, el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, en el momento de 
cometerse el delito de que se trate. 

Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, en términos de las disposiciones de carácter 
general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la previa opinión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones que les resulten 
aplicables, a: 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que 
pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de 
los delitos previstos en los artículos 139 ó 148 Bis del Código Penal Federal o que pudieran 
ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código, y 

II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, reportes sobre: 

a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, relativos a la 
fracción anterior, y 

b. Todo acto, operación o servicio, que pudiese ubicarse en el supuesto previsto en la fracción I 
de este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de 
las disposiciones señaladas en la misma, que realice o en el que intervenga algún miembro 
del consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados y 
apoderados. 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando 
menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban 
reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta 
sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las 
prácticas comerciales y financieras que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la 
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periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. Los reportes deberán 
referirse cuando menos a operaciones que se definan por las disposiciones de carácter general como 
relevantes, internas preocupantes e inusuales, las relacionadas con transferencias internacionales y 
operaciones en efectivo realizadas en moneda extranjera. 

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas disposiciones de carácter general 
emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las organizaciones auxiliares del crédito y casas 
de cambio deberán observar respecto de: 

a. El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán considerar los 
antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y las plazas en que 
operen; 

b. La información y documentación que dichas organizaciones auxiliares del crédito y casas de 
cambio deban recabar para la apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a las 
operaciones y servicios que ellas presten y que acredite plenamente la identidad de sus clientes; 

c. La forma en que las mismas organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio deberán 
resguardar y garantizar la seguridad de la información y documentación relativas a la identificación 
de sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y 
servicios reportados conforme al presente artículo; 

d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las organizaciones auxiliares del crédito y 
casas de cambio sobre la materia objeto de este artículo. Las disposiciones de carácter general a 
que se refiere el presente artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento; 

e. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las medidas y procedimientos 
que se establezcan en las propias disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, y 

f. El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar como áreas de 
cumplimiento en la materia, al interior de cada organización auxiliar del crédito y casa de cambio. 

Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio deberán conservar, por al menos diez años, la 
información y documentación a que se refiere el inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en 
éste u otros ordenamientos aplicables. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, información y documentación relacionada con los actos, 
operaciones y servicios a que se refiere la fracción II de este artículo. Las organizaciones auxiliares del crédito 
y casas de cambio, quienes estarán obligadas a proporcionar dicha información y documentación. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para obtener información adicional de otras fuentes 
con el mismo fin y a proporcionar información a las autoridades competentes. 

Las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio deberán suspender de forma inmediata la 
realización de actos, operaciones o servicios con los clientes o usuarios que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público les informe mediante una lista de personas bloqueadas que tendrá el carácter de confidencial. 
La lista de personas bloqueadas tendrá la finalidad de prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que 
pudieran ubicarse en los supuestos previstos en los artículos referidos en la fracción I de este artículo. 

La obligación de suspensión a que se refiere el párrafo anterior dejará de surtir sus efectos cuando la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público elimine de la lista de personas bloqueadas al cliente o usuario en 
cuestión. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá, en las disposiciones de carácter general a que 
se refiere este artículo, los parámetros para la determinación de la introducción o eliminación de personas en 
la lista de personas bloqueadas. 

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará trasgresión alguna a la 
obligación de confidencialidad legal, ni constituirá violación a las restricciones sobre revelación de información 
establecidas por vía contractual. 

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas por las 
organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, así como por los miembros del consejo de 
administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados y apoderados respectivos, por lo cual, 
tanto las entidades como las personas mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de las 
obligaciones que mediante dichas disposiciones se establezcan. 
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La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores conforme al procedimiento previsto en el artículo 88 Bis de la presente Ley, con multa 
equivalente del diez por ciento al cien por ciento del monto del acto, operación o servicio que se realice con un 
cliente o usuario que se haya informado que se encuentra en la lista de personas bloqueadas a que se refiere 
este artículo; con multa equivalente del diez por ciento al cien por ciento de la operación inusual no reportada 
o, en su caso, de la serie de operaciones relacionadas entre sí del mismo cliente o usuario, que debieron 
haber sido reportadas como operaciones inusuales; tratándose de operaciones relevantes, internas 
preocupantes, las relacionadas con transferencias internacionales y operaciones en efectivo realizadas en 
moneda extranjera, no reportadas, así como los incumplimientos a cualquiera de los incisos a., b., c. o e. del 
sexto párrafo de este artículo, se sancionará con multa de 10,000 a 100,000 días de salario y en los demás 
casos de incumplimiento a este precepto y a las disposiciones que de él emanen multa de 2,000 a 30,000 días 
de salario. 

Las mencionadas multas podrán ser impuestas, a las organizaciones auxiliares del crédito y casas de 
cambio, así como a sus miembros del consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, 
empleados y apoderados respectivos, así como a las personas físicas y morales que, en razón de sus actos, 
hayan ocasionado o intervenido para que dichas entidades financieras incurran en la irregularidad o resulten 
responsables de la misma. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto en el artículo 74 de esta 
Ley. 

Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, sus miembros del consejo 
de administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados y apoderados, deberán abstenerse de 
dar noticia de los reportes y demás documentación e información a que se refiere este artículo, a personas o 
autoridades distintas a las facultadas expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir o 
conservar tal documentación e información. La violación a estas obligaciones será sancionada en los términos 
de las leyes correspondientes. 

Artículo 95 BIS.- Las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los 
transmisores de dinero, en términos de las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, estarán 
obligados, en adición a cumplir con las demás obligaciones que les resulten aplicables, a: 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que 
pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de 
los delitos previstos en los artículos 139 ó 148 Bis del Código Penal Federal o que pudieran 
ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código; 

II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, reportes sobre: 

a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, relativos a la 
fracción anterior, y 

b. Todo acto, operación o servicio, que pudiesen ubicarse en el supuesto previsto en la fracción I 
de este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de 
las disposiciones señaladas en la misma, que realice o en el que intervenga algún miembro 
del consejo de administración, administrador, directivo, funcionario, empleados, factor y 
apoderado. 

III. Registrar en su contabilidad cada una de las operaciones o actos que celebren con sus clientes o 
usuarios, así como de las operaciones que celebren con instituciones financieras. 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando 
menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban 
reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta 
sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las 
prácticas comerciales que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la periodicidad y los 
sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. Los reportes deberán referirse cuando 
menos a operaciones que se definan por las disposiciones de carácter general como relevantes, internas 
preocupantes e inusuales, las relacionadas con transferencias internacionales y operaciones en efectivo 
realizadas en moneda extranjera. 

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en las citadas disposiciones de carácter general, 
emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero deberán observar respecto de: 
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a. El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán considerar los 
antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y las plazas en que 
operen; 

b. La información y documentación que dichas sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero deban recabar para la celebración 
de las operaciones y servicios que ellas presten y que acrediten plenamente la identidad de sus 
clientes; 

c. La forma en que las mismas sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros 
cambiarios y los transmisores de dinero deberán resguardar y garantizar la seguridad de la 
información y documentación relativas a la identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo 
hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados conforme al presente 
artículo; 

d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de sociedades financieras de objeto múltiple 
no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero sobre la materia objeto de este 
artículo. Las disposiciones de carácter general a que se refiere el presente artículo señalarán los 
términos para su debido cumplimiento; 

e. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las medidas y procedimientos 
que se establezcan en las propias disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, y 

f. El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar como áreas de 
cumplimiento en la materia, al interior de cada sociedad financiera de objeto múltiple no regulada, 
centro cambiario y transmisor de dinero. 

Las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de 
dinero, en términos de las disposiciones de carácter general previstas en el primer párrafo de este artículo, 
deberán conservar, por al menos diez años, la información y documentación a que se refiere el inciso c) del 
párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos aplicables. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, información y documentación relacionada con los actos, 
operaciones y servicios a que se refiere la fracción II de este artículo. Las sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero estarán obligados a proporcionar 
dicha información y documentación. 

Las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de 
dinero, deberán suspender de forma inmediata la realización de actos, operaciones o servicios con los clientes 
o usuarios que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público les informe mediante una lista de personas 
bloqueadas que tendrá el carácter de confidencial. La lista de personas bloqueadas tendrá la finalidad de 
prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos previstos en los 
artículos referidos en la fracción I de este artículo. 

La obligación de suspensión a que se refiere el párrafo anterior dejará de surtir sus efectos cuando la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público elimine de la lista de personas bloqueadas al cliente o usuario en 
cuestión. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá, en las disposiciones de carácter general a que 
se refiere este artículo, los parámetros para la determinación de la introducción o eliminación de personas en 
la lista de personas bloqueadas. 

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará trasgresión alguna a la 
obligación de confidencialidad legal, ni constituirá violación a las restricciones sobre revelación de información 
establecidas por vía contractual. 

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas por las 
sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero, 
así como por los miembros del consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, 
empleados, factores y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las sociedades como las personas 
mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas 
disposiciones se establezcan. 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores conforme al procedimiento previsto en el artículo 88 Bis de la presente Ley, con multa 
equivalente del diez por ciento al cien por ciento del monto del acto, operación o servicio que se realice con un 
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cliente o usuario que se haya informado que se encuentra en la lista de personas bloqueadas a que se refiere 
este artículo; con multa equivalente del diez por ciento al cien por ciento de la operación inusual no reportada 
o, en su caso, de la serie de operaciones relacionadas entre sí del mismo cliente o usuario, que debieron 
haber sido reportadas como operaciones inusuales; tratándose de operaciones relevantes, internas 
preocupantes, las relacionadas con transferencias internacionales y operaciones en efectivo realizadas en 
moneda extranjera, no reportadas, así como los incumplimientos a cualquiera de los incisos a., b., c., e. y f. 
del tercer párrafo de este artículo, se sancionará con multa de 10,000 a 100,000 días de salario y en los 
demás casos de incumplimiento a este precepto y a las disposiciones que de él emanen multa de 2,000 a 
30,000 días de salario. 

Las mencionadas sanciones podrán ser impuestas a las sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero, así como a sus miembros del consejo de 
administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados respectivos, así 
como a las personas físicas y morales que, en razón de sus actos, hayan ocasionado o intervenido para que 
dichas entidades financieras incurran en la irregularidad o resulten responsables de la misma. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores tendrá la facultad de supervisar, vigilar e inspeccionar el 
cumplimiento y observancia de lo dispuesto por este artículo, así como por las disposiciones de carácter 
general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos del mismo. 

Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar a las instituciones de crédito, casas 
de bolsa y casas de cambio con las que operen los centros cambiarios y los transmisores de dinero, que 
suspendan o cancelen los contratos que tengan celebrados con dichas personas y se abstengan de realizar 
nuevas operaciones, cuando presuma que se encuentran violando lo previsto en este artículo o las 
disposiciones de carácter general que de éste emanen. 

Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, los centros cambiarios, las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas y los 
transmisores de dinero, sus miembros del consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, 
empleados, factores y apoderados, deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y demás documentación 
e información a que se refiere este artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente 
en los ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal documentación e información. La violación 
a estas obligaciones será sancionada en los términos de las leyes correspondientes. 

Artículo 95 Bis 1.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá emitir disposiciones de carácter 
general, que establezcan mejores prácticas, guías y lineamientos, para proveer a un mejor cumplimiento de 
las obligaciones a cargo de las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios 
y los transmisores de dinero, contenidas en el presente ordenamiento. 

Artículo 97.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de quinientos a cincuenta mil días 
de salario, los consejeros, funcionarios o empleados de las organizaciones auxiliares del crédito y casas de 
cambio o quienes intervengan directamente en la operación: 

I. Que dolosamente omitan u ordenen omitir registrar en los términos del artículo 52 de esta ley, las 
operaciones efectuadas por la organización o casa de cambio de que se trate, o que mediante 
maniobras alteren u ordenen alterar los registros para ocultar la verdadera naturaleza de las 
operaciones realizadas, afectando la composición de activos, pasivos, cuentas contingentes o 
resultados; 

II. Que conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan el préstamo o 
crédito; 

III. Que a sabiendas, presenten a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores datos falsos sobre la 
solvencia del deudor, sobre el valor de las garantías de los créditos, préstamos o derechos de 
crédito, imposibilitándola a adoptar las medidas necesarias para que se realicen los ajustes 
correspondientes en los registros de la organización respectiva; 

IV. Que, conociendo los vicios que señala la fracción III del artículo 98 de esta ley, concedan el 
préstamo o crédito, y 

V. Que se nieguen a proporcionar, información, documentos o archivos, incluso electrónicos, con el 
propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión y vigilancia de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

Artículo 97 Bis.- Serán sancionados con prisión de dos a siete años todo aquél que habiendo sido 
removido, suspendido o inhabilitado, por resolución firme de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en 
términos de lo previsto en el artículo 74 de esta Ley, continúe desempeñando las funciones respecto de las 
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cuales fue removido o suspendido o bien, ocupe un empleo, cargo o comisión, dentro del sistema financiero 
mexicano, a pesar de encontrarse suspendido o inhabilitado para ello. 

Artículo 97 Bis 1.- Las personas que ostenten algún cargo, mandato, comisión o cualquier otro título 
jurídico que, para el desempeño de las actividades y operaciones que correspondan a las organizaciones 
auxiliares del crédito, casas de cambio o sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, estas les 
hubieren otorgado, serán consideradas como funcionarios o empleados de dichas entidades, para efectos de 
las responsabilidades administrativas y penales establecidas en el presente Título. 

Artículo 100.- Se impondrá pena de prisión de cinco a diez años a: 

I. ... 

II. Las personas que en representación o a nombre de los almacenes generales de depósito y sin 
causa justificada, se nieguen a entregar, sustraigan, dispongan o permitan disponer de las 
mercancías depositadas en los propios almacenes o locales habilitados por medios distintos a los 
establecidos conforme al contrato respectivo o a los usos y costumbres imperantes en el medio 
almacenador. Igual sanción será aplicable a las personas que ordenen realizar cualquiera de los 
actos anteriores. 

III. Las personas designadas como bodeguero habilitado o bodeguero auxiliar, así como cualquiera 
otra, que nieguen, impidan o no permitan, por cualquier medio, el acceso a las bodegas, locales o 
instalaciones habilitadas, por parte de los representantes, funcionarios o empleados de los 
almacenes generales de depósito, cualquier autoridad o persona que tenga derecho a acceder a 
ellos. 

Artículo 101 Bis 1.- Los delitos previstos en esta Ley solo admitirán comisión dolosa. La acción penal en 
los delitos previstos en esta Ley, perseguibles por petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
la organización auxiliar del crédito, casa de cambio o sociedad financiera de objeto múltiple regulada 
ofendidas, o de quien tenga interés jurídico, prescribirá en tres años contados a partir del día en que dicha 
Secretaría, las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio o sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas, tengan conocimiento del delito y del delincuente, y si no tienen ese conocimiento, en cinco 
años que se computarán a partir de la fecha de la comisión del delito. En los demás casos, se estará a las 
reglas del Código Penal Federal. 

Capítulo III 

De las Notificaciones 

Artículo 101 Bis 3.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección ordinarias y 
especiales, medidas cautelares, solicitudes de información y documentación, citatorios, emplazamientos, 
resoluciones de imposición de sanciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin a los 
procedimientos de suspensión, revocación de autorizaciones a que se refiere la presente Ley, así como los 
actos que nieguen las autorizaciones a que se refiere la presente Ley y las resoluciones administrativas que le 
recaigan a los recursos de revisión y a las solicitudes de condonación interpuestos conforme a las leyes 
aplicables, se podrán realizar de las siguientes maneras: 

I. Personalmente, conforme a lo siguiente: 

a) En las oficinas de las autoridades financieras, de acuerdo a lo previsto en el artículo 101 Bis 6 
de esta Ley. 

b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los 
artículos 101 Bis 7 y 101 Bis 10 de esta Ley. 

c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en los supuestos 
establecidos en el artículo 101 Bis 8 de esta Ley. 

II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de recibo; 

III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 101 Bis 11 de esta Ley, y 

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 101 Bis 12 de esta Ley. 

Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores al amparo de una visita de inspección se deberá observar lo previsto en el reglamento 
expedido por el Ejecutivo Federal, en materia de supervisión, al amparo de lo establecido en el artículo 5, 
primer párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la Secretaría, Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, Banco de México y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros. 
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Artículo 101 Bis 4.- Las autorizaciones, revocaciones de autorizaciones solicitadas por el interesado o su 
representante, los actos que provengan de trámites promovidos a petición del interesado y demás actos 
distintos a los señalados en el artículo 101 Bis 3 de esta Ley, podrán notificarse mediante la entrega del oficio 
en el que conste el acto correspondiente, en las oficinas de la autoridad que realice la notificación, recabando 
en copia de dicho oficio la firma y nombre de la persona que la reciba. 

Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar dichas notificaciones por correo ordinario, 
telegrama, fax, correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su representante se lo soliciten por 
escrito señalando los datos necesarios para recibir la notificación, dejando constancia en el expediente 
respectivo, de la fecha y hora en que se realizó. 

También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del presente artículo por 
cualquiera de las formas de notificación señaladas en el artículo 101 Bis 3 de esta Ley. 

Artículo 101 Bis 5.- Las notificaciones de visitas de investigación y de la declaración de intervención a 
que se refiere esta Ley se realizarán en un solo acto y conforme a lo previsto en el reglamento a que hace 
referencia el penúltimo párrafo del artículo 101 Bis 3 de esta Ley. 

Artículo 101 Bis 6.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las autoridades 
financieras solamente cuando el interesado o su representante acuda a las mismas y manifieste su 
conformidad en recibir las notificaciones; para lo cual quien realice la notificación levantará por duplicado un 
acta que cumpla con la regulación aplicable a este tipo de actos. 

Artículo 101 Bis 7.- Las notificaciones personales también podrán practicarse con el interesado o con su 
representante, en el último domicilio que hubiere proporcionado a la autoridad financiera correspondiente o en 
el último domicilio que haya señalado ante la propia autoridad en el procedimiento administrativo de que se 
trate, para lo cual se levantará acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo. 

En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el domicilio mencionado, quien 
lleve a cabo la notificación entregará citatorio a la persona que atienda la diligencia, a fin de que el interesado 
o su representante lo espere a una hora fija del día hábil siguiente y en tal citatorio apercibirá al citado que de 
no comparecer a la hora y el día que se fije, la notificación la practicará con quien lo atienda o que en caso de 
encontrar cerrado dicho domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respectiva, la hará mediante 
instructivo conforme a lo previsto en el artículo 101 Bis 10 de esta Ley. Quien realice la notificación levantará 
acta en los términos previstos en el penúltimo párrafo de este artículo. 

El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado o a su representante, 
señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá esperar al notificador, quien deberá 
asentar su nombre, cargo y firma en dicho citatorio, el objeto de la comparecencia y el apercibimiento 
respectivo, así como el nombre y firma de quien lo recibe. En caso de que esta última no quisiera firmar, se 
asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que ello afecte su validez. 

El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el encargado de realizar la 
diligencia se apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando presente al citado, procederá a 
levantar acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo. 

En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efectos se levantará acta en los términos 
de este artículo. 

En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en la que hará constar, 
además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma, que se cercioró que se constituyó y 
se apersonó en el domicilio buscado, que notificó al interesado, a su representante o persona que atendió la 
diligencia, previa identificación de tales personas, el oficio en el que conste el acto administrativo que deba 
notificarse, asimismo hará constar la designación de los testigos, el lugar, hora y fecha en que se levante, 
datos de identificación del oficio mencionado, los medios de identificación exhibidos, nombre del interesado, 
representante legal o persona que atienda la diligencia y de los testigos designados. Si las personas que 
intervienen se niegan a firmar o a recibir el acta de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, 
sin que esto afecte su validez. 

Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al interesado, a su 
representante o persona que atienda la diligencia para que los designe; en caso de negativa o que los testigos 
designados no aceptaran la designación, la hará el propio notificador. 

Artículo 101 Bis 8.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la notificación hiciere la 
búsqueda del interesado o su representante en el domicilio a que se refiere el primer párrafo del artículo 101 
Bis 7 de esta Ley, y la persona con quien se entienda la diligencia niegue que es el domicilio de dicho 
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interesado o su representante, quien realice la diligencia levantará acta para hacer constar tal circunstancia. 
Dicha acta deberá reunir, en lo conducente, los requisitos previstos en el penúltimo párrafo del artículo 101 Bis 
7 del presente ordenamiento legal. 

En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notificación podrá realizar la notificación personal en 
cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su representante. Para los efectos de esta notificación, 
quien la realice levantará acta en la que haga constar que la persona notificada es de su conocimiento 
personal o haberle sido identificada por dos testigos, además de asentar, en lo conducente, lo previsto en el 
penúltimo párrafo del citado artículo 101 Bis 7, o bien hacer constar la diligencia ante fedatario público. 

Artículo 101 Bis 9.- Las notificaciones que se efectúen mediante oficio entregado por mensajería o por 
correo certificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos al día hábil siguiente a aquél que como fecha 
recepción conste en dicho acuse. 

Artículo 101 Bis 10.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se hubiere dejado 
en términos del artículo 101 Bis 7 de esta Ley, quien realice la notificación encontrare cerrado el domicilio que 
corresponda o bien el interesado, su representante o quien atienda la diligencia, se nieguen a recibir el oficio 
motivo de la notificación, hará efectivo el apercibimiento señalado en el mencionado citatorio. Para tales 
efectos llevará a cabo la notificación, mediante instructivo que fijará en lugar visible del domicilio, anexando el 
oficio en el que conste el acto a notificar, ante la presencia de dos testigos que al efecto designe. 

El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o a su representante. En 
dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las cuales resultó necesario practicar la notificación 
por ese medio, lugar y fecha de expedición; el nombre, cargo y firma de quien levante el instructivo; el 
nombre, datos de identificación y firma de los testigos; la mención de que quien realice la notificación se 
cercioró de que se constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, y los datos de identificación del oficio en 
el que conste el acto administrativo que deba notificarse. 

El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él se consignen. 

Artículo 101 Bis 11.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el interesado 
haya desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista imposibilidad de acceder a él, y no 
tenga representante conocido o domicilio en territorio nacional o se encuentre en el extranjero sin haber 
dejado representante. 

Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio respectivo, en un 
periódico de circulación nacional, sin perjuicio de que la autoridad financiera que notifique difunda el edicto en 
la página electrónica de la red mundial denominada Internet que corresponda a la autoridad financiera que 
notifique; indicando que el oficio original se encuentra a su disposición en el domicilio que también se señalará 
en dicho edicto. 

Artículo 101 Bis 12.- Las notificaciones por medios electrónicos, con acuse de recibo, podrán realizarse 
siempre y cuando el interesado o su representante así lo haya aceptado o solicitado expresamente por escrito 
a las autoridades financieras a través de los sistemas automatizados y mecanismos de seguridad que las 
mismas establezcan. 

Artículo 101 Bis 13.- Las notificaciones que no fueren efectuadas conforme a este Capítulo, se 
entenderán legalmente hechas y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en el que el interesado o su 
representante se manifiesten sabedores de su contenido. 

Artículo 101 Bis 14.- Para los efectos de esta Ley se tendrá por domicilio para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con los actos relativos al desempeño de su encargo como miembros del consejo de 
administración, directores generales, comisarios, directores, gerentes, funcionarios, delegados fiduciarios, 
directivos que ocupen la jerarquía inmediata inferior a la del director general, y demás personas que puedan 
obligar con su firma a las entidades financieras y sociedades reguladas por esta Ley, el del lugar en donde se 
encuentre ubicada la entidad financiera a la cual presten sus servicios, salvo que dichas personas señalen por 
escrito a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores un 
domicilio distinto, el cual deberá ubicarse dentro del territorio nacional. 

En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notificación se podrá realizar con cualquier persona 
que se encuentre en el citado domicilio. 

Para lo previsto en este artículo, se considerará como domicilio de la entidad financiera o sociedad el 
último que hubiere proporcionado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores o en el procedimiento administrativo de que se trate. 
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Artículo 101 Bis 15.- Las notificaciones a que se refiere este capítulo surtirán sus efectos al día hábil 
siguiente al que: 

I. Se hubieren efectuado personalmente; 

II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los artículos 101 Bis 4 y 
101 Bis 12; 

III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el artículo 101 Bis 11, y 

IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegrama, fax, medio electrónico o mensajería. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- Se REFORMAN los artículos 230; 234 y 395 en sus fracciones V, VI y 
VII; y se ADICIONA el artículo 395 con la fracción VIII; de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
para quedar como sigue: 

Artículo 230.- Cuando se trate de mercancías o bienes individualmente designados, los Almacenes sólo 
podrán expedir un bono de prenda en relación con cada certificado de depósito. Si se trata de mercancías o 
bienes designados genéricamente, los Almacenes podrán expedir, a voluntad del depositante, bonos de 
prenda múltiples. 

Si se expide un solo bono, deberá ir adherido al certificado de depósito. 

Artículo 234.- Los Almacenes expedirán estos títulos y deberán llevar un registro en el que se contengan 
los mismos datos que en los documentos expedidos. 

Artículo 395.- ... 

I. a IV. ... 

V. Sociedades Financieras de Objeto Múltiple que cuenten con un registro vigente ante la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; 

VI. Almacenes generales de depósito; 

VII. Uniones de crédito, y 

VIII. Sociedades operadoras de fondos de inversión que cumplan con los requisitos previstos por la Ley 
de Fondos de Inversión. 

... 

Disposiciones Transitorias 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- En relación con las modificaciones a que se refieren los Artículos Vigésimo 
Octavo y Vigésimo Noveno de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. Quedarán sin efectos el Acuerdo por el que se determinan los capitales mínimos con que deberán 
contar los almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de factoraje 
financiero y casas de cambio para el año de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de marzo de 2012, y la Resolución por la que se determinan los capitales mínimos con que 
deberán contar los almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de 
factoraje financiero y casas de cambio para el año de 2013, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de marzo de 2013, únicamente en lo que se oponga al presente Decreto. 

II. Para efectos de las “Disposiciones de carácter general mediante las que se determina el capital 
mínimo adicional, al capital mínimo suscrito y pagado sin derecho a retiro con que deberán contar 
los almacenes generales de depósito, para poder actuar como fiduciarias en los fideicomisos de 
garantía a que se refiere la Sección Segunda del Capítulo V del Título Segundo de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 26 de 
enero de 2009, el capital que se establece en el artículo 12 Bis de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito que por este Decreto se adiciona, servirá como 
base para determinar el capital adicional con que deberán contar los almacenes generales de 
depósito que pretendan actuar como fiduciarias en dichos fideicomisos de garantía, a más tardar el 
último día hábil del año 2013. En consecuencia, cualquier referencia prevista en dichas 
disposiciones de carácter general respecto a capitales mínimos determinados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio con 
fundamento en la fracción I del artículo 8 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito que por este Decreto se reforma, deberá entenderse referida a los capitales 
mínimos previstos por el artículo 12 Bis del mismo ordenamiento que por este Decreto se adiciona. 
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III. Las Reglas para el funcionamiento y operación del Registro Único de Certificados, Almacenes y 
Mercancías a que hacen referencia los artículos 22 Bis 6 al 22 Bis 8, de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, deberán ser emitidas y publicadas para su 
inmediata entrada en vigor, dentro de los trescientos sesenta días naturales posteriores a la 
entrada en vigor del presente. Asimismo, durante los trescientos sesenta días naturales posteriores 
a la fecha de entrada en vigor de este Decreto, no serán exigibles las obligaciones previstas por 
este Decreto y por las disposiciones de la referida Ley que por el presente se adicionan, en relación 
con el referido Registro. Una vez emitidas las Reglas, el registro que al efecto lleven los almacenes 
en términos del artículo 11 Bis, podrá ser sustituido por el RUCAM. 

IV. Los artículos 22 Bis 2, 22 Bis 3, 22 Bis 4, 22 Bis 7, 22 Bis 10 y 22 Bis 11 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, adicionados mediante el presente Decreto, 
entrarán en vigor una vez transcurridos trescientos sesenta días naturales posteriores a la fecha de 
publicación de este Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

V. El Sistema Integral de Información de Almacenamiento de Productos Agropecuarios a que se 
refiere el artículo 22 Bis 2 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
entrará en vigor a los trescientos sesenta días naturales contados a partir de la fecha de 
publicación de este Decreto, por lo que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación contará con ese mismo plazo para emitir las disposiciones de carácter 
general y tener en operación el sistema digital informático a que se refiere el artículo 22 Bis 2, así 
como otorgar a los Almacenes Generales de Depósito la clave individualizada de acceso al sistema 
a que se refiere el artículo 22 Bis 3 y establecer los mecanismos remotos o locales de 
comunicación electrónica o impresa a que se refiere el artículo 22 Bis 4. 

VI. En tanto se emiten o modifiquen las reglas o disposiciones de carácter general a que se refieren las 
reformas y adiciones contenidas en el presente Decreto, seguirán aplicándose en las materias 
correspondientes las expedidas con anterioridad a su entrada en vigor, en lo que no se opongan a 
este Decreto. 

VII. Al expedirse las disposiciones a que se refiere este artículo, deberán señalarse expresamente 
aquéllas a las que sustituyan o deroguen. 

VIII. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
contará con el plazo de doscientos setenta días naturales contados a partir del día siguiente a 
aquél en que entre en vigor el presente Decreto, para emitir las disposiciones de carácter general a 
que se refiere este Decreto en materia del Registro de sociedades financieras de objeto múltiple. 

IX. Las sociedades financieras de objeto múltiple que a la entrada en vigor de este Decreto se 
encuentren registradas ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros en términos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros y disposiciones que de ella emanan, gozarán del plazo de doscientos setenta días 
naturales contados a partir del día siguiente a aquél en que entren en vigor las disposiciones de 
carácter general en materia del Registro de sociedades financieras de objeto múltiple a que se 
refiere este Decreto, para solicitar la renovación de su registro ante dicha Comisión. Aquéllas 
sociedades financieras de objeto múltiple que no estuvieren registradas, gozarán del mismo plazo 
para solicitar su registro en términos de este Decreto. Transcurrido dicho plazo sin que se cumpla 
con ello, las sociedades de que se trate perderán su carácter de sociedad financiera de objeto 
múltiple por ministerio de ley. 

X. Las infracciones y delitos cometidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, se sancionarán conforme a la ley vigente al momento de cometerse las citadas 
infracciones o delitos. 

XI. En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá optar por 
su continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por las disposiciones 
aplicables a los procedimientos administrativos que se estipulan mediante el presente Decreto. 

XII. Las erogaciones que, en su caso, se requieran por parte de la Administración Pública Federal para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto, se sujetarán al presupuesto autorizado 
para dichos fines en el ejercicio fiscal correspondiente. 

XIII. Los centros cambiarios y los transmisores de dinero que a la entrada en vigor de este Decreto se 
encuentren registrados ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, gozarán del plazo de 
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doscientos cuarenta días naturales contados a partir del día siguiente a aquél en que entre en vigor 
el presente Decreto, para solicitar la renovación de su registro. Transcurrido dicho plazo sin que se 
cumpla con ello, las sociedades de que se trate perderán su carácter de centro cambiario o 
transmisor de dinero por ministerio de ley. 

XIV. Las disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 86 Bis y 87-P de este Decreto, 
deberán ser emitidas dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto. Las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 87-C Bis 1 de 
este Decreto, deberán ser expedidas dentro de los trescientos sesenta días naturales siguientes a 
la entrada en vigor del presente Decreto. 

LIQUIDACIÓN BANCARIA 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 3, segundo párrafo; 5 Bis 5; 10, 
fracción IV, inciso f); 12, segundo párrafo; 13; 18; 25, primer y tercer párrafos; 27 Bis 1; 27 Bis 3, primer 
párrafo, fracciones I y II y párrafo segundo; 27 Bis 5; 27 Bis 6; 28, primer párrafo, fracciones II, III, IV, V y VII y 
segundo párrafo; 29 Bis; 29 Bis 1, párrafo primero en su encabezado y sus fracciones I y II; 29 Bis 2, segundo 
párrafo, fracción II; 29 Bis 3; 29 Bis 4, primer párrafo, fracciones V, incisos a), b) y c), VI y VII, inciso c); 29 Bis 
5, segundo párrafo; la denominación de la Sección Quinta del Capítulo I del Título Segundo; 29 Bis 6 a 29 Bis 
12; 31, tercer párrafo; 45-G, segundo y cuarto párrafos; 45-H, tercer párrafo; 45-N; 45-S, segundo párrafo; 46, 
último párrafo; 46 Bis 1, tercer párrafo; 46 Bis 6, quinto párrafo; 50; 51; 52, último párrafo; 53; 57, primer 
párrafo; 60, primer párrafo; 64; 71, décimo párrafo; 73, segundo párrafo, fracción VII; 73 Bis, séptimo párrafo; 
80, último párrafo; 93, cuarto párrafo en su encabezado; 97; 104; 106, fracciones XVI y XXI; 107; 107 Bis; 108; 
108 Bis; 108 Bis 1, en su encabezado y la fracción II, incisos a) y c); 109; 109 Bis; 109 Bis 1; 109 Bis 4; 109 
Bis 5, segundo y tercer párrafos; 109 Bis 6; 109 Bis 8; 110 primero y cuarto párrafos vigentes; 110 Bis 1, 
tercero, cuarto y quinto párrafos; 110 Bis 2, segundo y tercer párrafos; 110 Bis 13, primero y tercer párrafos; 
111; 112, quinto párrafo, fracción III, incisos d) y e); 112 Ter; 113, primer párrafo en su encabezado y 
fracciones VI y VII; 113 Bis; 113 Bis 1; 115, primero, quinto, sexto en su encabezado e incisos c) y d), noveno 
y décimo primer párrafos; 115 Bis; la denominación del Título Sexto, el cual tendrá un Capítulo Único 
denominado De la Inspección y Vigilancia; 117; 119; 121; 133; 134; 135; 136; 138 al 140; 141 al 143; 143 Bis; 
144 al 149 y la denominación del Título Séptimo, el cual tendrá dos Capítulos y se ADICIONAN los artículos 
24 Bis 1 y 24 Bis 2; una fracción VIII al párrafo primero y párrafos tercero y cuarto al artículo 28; la Sección 
Sexta denominada “De los Créditos del Banco de México de Última Instancia con Garantía Accionaria de la 
Institución de Banca Múltiple” al Capítulo I del Título Segundo que comprende los artículos 29 Bis 13 al 29 Bis 
15; 44 Bis; 45-T; 50 Bis; 51 Bis; las fracciones I y II al primer párrafo del artículo 60; 67, tercer párrafo; 74 
actualmente derogado; 96 Bis 1; 96 Bis 2; un segundo y tercer párrafos al artículo 99; un último párrafo al 
artículo 102; una fracción III al artículo 108 Bis 1; 108 Bis 3; un segundo párrafo al artículo 109 Bis 3; el 
Capítulo II Bis “De los programas de autocorrección” al Título Quinto que comprenderá los artículos 109 Bis 9 
al 109 Bis 12; un tercer párrafo al artículo 110, pasando los actuales párrafos tercero y cuarto a ser cuarto y 
quinto, respectivamente; un inciso f) a la fracción III del párrafo quinto del artículo 112, una fracción VIII al 
artículo 113; 113 Bis 5; 113 Bis 6; 114 Bis 1 al 114 Bis 6; segundo párrafo actualmente derogado, los incisos 
e) y f) al párrafo sexto, un párrafo noveno, un décimo y un décimo primero, pasando los actuales párrafos 
noveno, décimo, décimo primero, décimo primer párrafo derogado y décimo tercero a ser los párrafos décimo 
segundo, décimo tercero, décimo cuarto y décimo quinto del artículo 115; los artículos 118 actualmente 
derogado; 120 actualmente derogado; 122 actualmente derogado; 123 al 132 actualmente derogados; 137 
actualmente derogado; 150 al 274 y un Título Octavo “De la Evaluación de Desempeño de las Instituciones de 
Banca Múltiple” que comprende los artículos 275 al 281, y se DEROGAN el inciso b) de la fracción II del 
artículo 108 Bis 1 y los artículos 109 Bis 2; 117 Bis; 122 Bis; 122 Bis 1 al 122 Bis 35; 134 Bis; 134 Bis 1 al 134 
Bis 4; 137 Bis y 140 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.- ... 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que realizan actividades financieras los 
fideicomisos públicos para el fomento económico cuyo objeto o finalidad principal sea la realización habitual y 
profesional de operaciones de crédito, incluyendo la asunción de obligaciones por cuenta de terceros. Dichas 
operaciones deberán representar el cincuenta por ciento o más de los activos totales promedio durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior a la fecha de determinación a que se refiere el artículo 125 de esta Ley. 

... 
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Artículo 5o. Bis 5.- Para efectos de la presente Ley, los plazos fijados en días se entenderán en días 
naturales, salvo que expresamente se señale que se trata de días hábiles. Tratándose de días naturales, si 
éste vence en un día inhábil, se entenderá concluido el primer día hábil siguiente, a excepción de los plazos 
previstos en el artículo 29 Bis de esta Ley que concluirán el mismo día en que venzan. 

Artículo 10.- ... 

I. a III. ... 

IV. ... 

 a) a e) ... 

f) Las bases para aplicar utilidades, en la inteligencia de que las sociedades a las que se 
autorice para organizarse y operar como instituciones de banca múltiple no podrán repartir 
dividendos durante sus tres primeros ejercicios sociales y que, en ese mismo periodo, 
deberán aplicar sus utilidades netas a reservas. La restricción descrita no se observará por las 
instituciones de banca múltiple que cuenten con un índice de capitalización superior en diez 
puntos porcentuales al requerido y con los suplementos de capital, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 50 de la presente Ley y, a su vez, cumplan con el capital mínimo establecido en el 
artículo 19 de esta Ley, y 

g)  ... 

V. y VI. ... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 12.- ... 

Las acciones serie "L" serán de voto limitado y otorgarán derecho de voto únicamente en los asuntos 
relativos a cambio de objeto, fusión, escisión, transformación, disolución y liquidación, los actos corporativos 
referidos en los artículos 29 Bis, 29 Bis 2 y 158 de esta Ley y cancelación de su inscripción en cualesquiera 
bolsas de valores. 

... 

... 

Artículo 13.- Las acciones representativas de las series "O" y "L", serán de libre suscripción. 

Los gobiernos extranjeros no podrán participar, directa o indirectamente, en el capital social de las 
instituciones de banca múltiple, salvo en los casos siguientes: 

I. Cuando lo hagan, con motivo de medidas prudenciales de carácter temporal tales como apoyos o 
rescates financieros. 

 Las instituciones de banca múltiple que se ubiquen en lo dispuesto en esta fracción, deberán 
entregar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la información y documentación que 
acredite satisfacer lo antes señalado, dentro de los quince días hábiles siguientes a que se 
encuentren en dicho supuesto. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores tendrá un plazo de 
noventa días hábiles, contado a partir de que reciba la información y documentación 
correspondiente, para resolver, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, si la participación de que 
se trata, se ubica en el supuesto de excepción previsto en esta fracción. 

II.  Cuando la participación correspondiente implique que se tenga el control de la institución de banca 
múltiple, en términos del artículo 22 Bis de esta Ley, y se realice por conducto de personas morales 
oficiales, tales como fondos, entidades gubernamentales de fomento, entre otros, previa 
autorización discrecional de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su Junta 
de Gobierno, siempre que a su juicio dichas personas acrediten que: 

a) No ejercen funciones de autoridad, y 
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b) Sus órganos de decisión operan de manera independiente al gobierno extranjero de que se 
trate. 

III. Cuando la participación correspondiente sea indirecta y no implique que se tenga el control de la 
institución de banca múltiple, en términos del artículo 22 Bis de esta Ley. Lo anterior, sin perjuicio 
de los avisos o solicitudes de autorización que se deban realizar conforme a lo establecido en esta 
Ley. 

Artículo 18.- Las instituciones de banca múltiple se abstendrán, en su caso, de efectuar la inscripción en 
el registro a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles de las 
transmisiones de acciones que se efectúen en contravención de lo dispuesto por los artículos 13, 14, 17, 45-G 
y 45-H de esta Ley, y deberán informar tal circunstancia a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de ello. 

Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se obtenga directa o 
indirectamente la titularidad de acciones representativas del capital social de una institución de banca múltiple, 
se realicen en contravención a lo dispuesto por los artículos 13, 14, 17, 45-G y 45-H de esta Ley, los derechos 
patrimoniales y corporativos inherentes a las acciones correspondientes de la institución quedarán en 
suspenso y por lo tanto no podrán ser ejercidos, hasta que se acredite que se ha obtenido la autorización o 
resolución que corresponda o que se han satisfecho los requisitos que esta Ley establece. 

Artículo 24 Bis 1.- Las instituciones de banca múltiple deberán implementar un sistema de remuneración 
de conformidad con esta Ley y lo que establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante 
disposiciones de carácter general. El consejo de administración será responsable de la aprobación del 
sistema de remuneración, las políticas y procedimientos que lo normen; de definir su alcance y determinar el 
personal sujeto a dicho sistema, así como de vigilar su adecuado funcionamiento. 

Dicho sistema de remuneración deberá considerar todas las remuneraciones, ya sea que estas se 
otorguen en efectivo o a través de otros mecanismos de compensación, y deberá al menos cumplir con lo 
siguiente: 

I. Delimitar las responsabilidades de los órganos sociales encargados de la implementación de los 
esquemas de remuneración; 

II. Establecer políticas y procedimientos que normen las remuneraciones ordinarias y remuneraciones 
extraordinarias de las personas sujetas al sistema de remuneración. 

 En todo caso, las políticas y procedimientos que limiten o suspendan las remuneraciones 
extraordinarias deberán a su vez, preverse en las condiciones de trabajo de las instituciones de 
banca múltiple; 

III. Establecer la revisión periódica de políticas y procedimientos de pago, así como los ajustes 
conducentes, y 

IV. Los demás aspectos que señale la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante 
disposiciones de carácter general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, oyendo la opinión del Banco de México, podrá exigir 
requerimientos de capitalización adicionales a los señalados en el artículo 50 de esta Ley cuando las 
instituciones de banca múltiple incumplan lo relativo a su sistema de remuneración. 

Artículo 24 Bis 2.- El consejo de administración deberá constituir un comité de remuneraciones cuyo 
objeto será la implementación, mantenimiento y evaluación del sistema de remuneración a que se refiere el 
artículo 24 Bis 1 de la presente Ley, para lo cual tendrá las funciones siguientes: 

I. Proponer para aprobación del consejo de administración las políticas y procedimientos de 
remuneración, así como las eventuales modificaciones que se realicen a los mismos; 

II. Informar al consejo de administración sobre el funcionamiento del sistema de remuneración, y 

III. Las demás que determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante disposiciones de 
carácter general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores señalará mediante disposiciones de carácter general, la 
forma en que deberá integrarse, reunirse y funcionar el comité de remuneraciones. En estas disposiciones, la 
referida Comisión podrá establecer los casos y condiciones en los que el comité de riesgos de la institución de 
crédito podrá llevar a cabo las funciones del comité de remuneraciones. 
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Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de acuerdo a los criterios que determine en las 
disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, podrá exceptuar a las instituciones de banca 
múltiple de contar con un comité de remuneraciones. 

Artículo 25.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá 
en todo tiempo determinar que se proceda a la remoción de los miembros del consejo de administración, 
directores generales, comisarios, directores y gerentes, delegados fiduciarios y funcionarios que puedan 
obligar con su firma a la institución, así como suspender de tres meses hasta cinco años a las personas antes 
mencionadas, cuando considere que no cuenten con calidad técnica, honorabilidad, historial crediticio 
satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al efecto establecidos o incurran 
en infracciones graves o reiteradas a la presente Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella 
deriven. 

... 

La propia Comisión podrá, con acuerdo de su Junta de Gobierno, ordenar la remoción de los auditores 
externos independientes de las instituciones de banca múltiple, así como suspender o inhabilitar a dichas 
personas por el periodo señalado en el párrafo anterior, cuando incurran de manera grave o reiterada en 
infracciones a esta Ley o disposiciones de carácter general que de la misma emanen, o bien, proporcionen 
dictámenes u opiniones que contengan información falsa, con independencia de las sanciones a las que 
pudieran hacerse acreedores. 

... 

a) a c) ... 

Artículo 27 Bis 1.- El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá organizar y operar instituciones 
de banca múltiple, exclusivamente con el objeto de celebrar operaciones de transferencia de activos y pasivos 
de las instituciones de crédito en liquidación en términos de lo previsto en el artículo 197 de esta Ley. 

Las instituciones organizadas y operadas en términos de este artículo, podrán prestar el servicio de banca 
y crédito a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley a partir de su constitución, sin requerir de la 
autorización expresa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Para tales efectos, la citada Comisión 
emitirá la constancia correspondiente, a solicitud del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Dicho 
Instituto deberá publicar la citada constancia en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación nacional. 

En los estatutos sociales de las instituciones de banca múltiple que organice y opere el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario conforme a la presente Sección deberá expresarse el capital social a 
suscribirse por éste. Las escrituras constitutivas de las instituciones de banca múltiple organizadas de acuerdo 
con este artículo deberán inscribirse en el Registro Público de Comercio. 

Las instituciones de banca múltiple organizadas y operadas por el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario estarán sujetas a esta Ley, a las disposiciones aplicables a las instituciones de banca múltiple, salvo 
por lo que se refiere al capital mínimo, al índice de capitalización y a los suplementos de capital a que se 
refiere el artículo 50 de esta Ley, así como a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el 
Banco de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán exceptuarlas del cumplimiento de las 
disposiciones o reglas de carácter general aplicables a las instituciones de banca múltiple. 

Las instituciones de banca múltiple organizadas y operadas por el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario en términos de la presente Sección no se considerarán entidades públicas, por lo que, en términos 
del artículo 60 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, las inversiones que realice dicho Instituto de 
conformidad con esta Sección no estarán sujetas a las disposiciones legales, reglamentarias y normas 
administrativas aplicables a las entidades de la Administración Pública Federal Paraestatal. 

Artículo 27 Bis 3.- ... 

I. Transmitir las acciones representativas del capital social de la institución de que se trate a otra 
institución de banca múltiple autorizada o a una sociedad controladora de un grupo financiero al 
que pertenezca una institución de banca múltiple, en cuyo caso deberán fusionarse ambas 
sociedades previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en los términos del 
artículo 27 de esta Ley, o 

II. Transferir los activos y pasivos a otra u otras instituciones de banca múltiple autorizadas para 
organizarse y operar con tal carácter o bien, transferir los activos a cualquier persona física o moral 
que esté en posibilidad legal de adquirirlos, conforme a lo señalado en el artículo 194 de esta Ley. 



Viernes 10 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)      

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario garantizará el importe íntegro de todas las obligaciones a 
cargo de la institución de banca múltiple organizada y operada por el propio Instituto y, en adición a esto, éste 
podrá proporcionarle apoyos financieros a aquélla mediante el otorgamiento de créditos. El Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario y la institución de que se trate podrán pactar las condiciones de los créditos que 
el propio Instituto otorgue en términos de este artículo, por lo que éstos no estarán sujetos a lo dispuesto por 
el Apartado C de la Sección Primera del Capítulo II del Título Séptimo de esta Ley. 

Artículo 27 Bis 5.- La institución organizada conforme a la presente Sección podrá contratar, siempre a 
título oneroso, con la institución que se encuentre en estado de disolución y liquidación respecto de la cual, en 
términos del artículo 186, fracción II de esta Ley, se haya determinado transferir sus activos y pasivos, la 
prestación de los bienes y servicios necesarios para su operación. 

Se tendrán por no puestas las cláusulas que impliquen la terminación anticipada de los contratos que 
tengan por objeto la prestación de los bienes y servicios a que se refiere el párrafo anterior que la institución 
en estado de disolución y liquidación hubiere celebrado con las empresas que pertenezcan al mismo grupo 
empresarial del cual forme parte ésta, por el hecho de iniciar un procedimiento de resolución. 

Para estos efectos, la referida institución en liquidación quedará exceptuada de lo dispuesto por el artículo 
233 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Artículo 27 Bis 6.- Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 232, primer párrafo de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, la asamblea de accionistas deberá reconocer la disolución y liquidación de la 
institución organizada y operada por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario al transcurrir el 
correspondiente plazo de duración de la sociedad previsto en el artículo 27 Bis 2 de esta Ley y, para efectos 
de su liquidación, dicha institución se sujetará a lo dispuesto por este ordenamiento, sin que le resulte 
aplicable lo señalado en el artículo 186 de esta Ley. 

Artículo 28.- ... 

I. ... 

II. Si la asamblea general de accionistas de la institución de banca múltiple de que se trate, mediante 
decisión adoptada en sesión extraordinaria, resuelve solicitarla; 

III. Si la institución de banca múltiple de que se trate se disuelve y entra en estado de liquidación, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Si la institución de banca múltiple de que se trate no cumple cualquiera de las medidas correctivas 
mínimas a que se refiere el artículo 122 de esta Ley; no cumple con más de una medida correctiva 
especial adicional a que se refiere dicho artículo o bien, incumple de manera reiterada una medida 
correctiva especial adicional; 

V. Si la institución de banca múltiple de que se trate no cumple con el índice de capitalización mínimo 
requerido conforme a lo dispuesto por el artículo 50 de esta Ley y las disposiciones a que dicho 
precepto se refiere; 

VI. ... 

VII. Si la institución reincide en la realización de operaciones prohibidas previstas en el artículo 106 de 
esta Ley y sancionadas conforme al artículo 108 Bis de la misma, o si se ubica por reincidencia en 
el supuesto previsto en el inciso b) de la fracción IV del artículo 108 de esta Ley. 

 Se considerará que la institución reincide en las infracciones señaladas en el párrafo anterior, 
cuando habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo 
o naturaleza, dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la 
resolución correspondiente, y 

VIII. Si los activos de la institución de banca múltiple de que se trate no son suficientes para cubrir sus 
pasivos de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de esta Ley. 

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación en territorio nacional, se inscribirá en el Registro Público de Comercio y pondrá en estado 
de liquidación a la institución, sin necesidad del acuerdo de la asamblea de accionistas, conforme a lo previsto 
en la Sección Segunda del Capítulo II del Título Séptimo de esta Ley. Contra la declaración de revocación no 
procederá el recurso de revisión previsto en el artículo 110 de esta Ley. 

La notificación de la revocación de la autorización para organizarse y operar como institución de banca 
múltiple surtirá sus efectos al día natural siguiente al que se hubiere efectuado conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo III del Título Quinto de esta Ley. 
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Las instituciones de banca múltiple cuya autorización hubiere sido revocada, se sujetarán a las 
disposiciones relativas a la liquidación. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá hacer del 
conocimiento del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario la declaración de revocación. 

Artículo 29 Bis.- Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores tenga conocimiento de que una 
institución de banca múltiple ha incurrido en alguno de los supuestos previstos en el artículo 28 de esta Ley, 
con excepción de los establecidos en las fracciones II y III de dicho artículo, le notificará dicha situación para 
que manifieste por escrito lo que a su derecho convenga dentro de los plazos siguientes: 

I. Quince días respecto de instituciones que hayan incurrido en las causales de revocación previstas 
en el artículo 28, fracciones I y VII de la presente Ley; 

II. Siete días tratándose de instituciones que hayan incurrido en las causales de revocación previstas 
en el artículo 28, fracciones IV y V de esta Ley. Las instituciones que se encuentren en el supuesto 
de la fracción V antes mencionada podrán, dentro de ese mismo plazo, formular la solicitud a que 
se refiere el artículo 29 Bis 2 de esta Ley, y 

III. Tres días respecto de instituciones de banca múltiple que: 

a) Hayan incurrido en la causal de revocación prevista en el artículo 28, fracción V de esta Ley, 
cuyo índice de capitalización haya disminuido de ser igual o superior al requerido conforme al 
artículo 50 de esta Ley, a un nivel igual o inferior al requerimiento mínimo de capital 
fundamental establecido conforme a dicho artículo, en el período comprendido entre un 
cálculo y el inmediato siguiente efectuados conforme a las disposiciones aplicables; 

b) Hayan incurrido en la causal de revocación a que se refiere el artículo 28, fracción VI de esta 
Ley, o 

c) Hayan incurrido en la causal de revocación a que se refiere el artículo 28, fracción VIII de esta 
Ley. 

En el supuesto de que una institución de banca múltiple que esté sujeta al régimen de operación 
condicionada a que se refiere el artículo 29 Bis 2 de esta Ley, se ubique en alguna causal de revocación 
adicional a la prevista en el artículo 28, fracción V de la presente Ley, contará con un día hábil 
complementario al plazo que se le hubiere otorgado conforme a la fracción II de este artículo para que 
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte los elementos adicionales que considere relevantes. 

Las instituciones de banca múltiple que se encuentren en el supuesto de causal de revocación prevista en 
el artículo 28, fracción V de esta Ley, podrán dentro del plazo señalado en la fracción II del presente artículo, 
reintegrar el capital en la cantidad necesaria para mantener sus operaciones dentro de los límites respectivos 
en términos de esta Ley. Al efecto, el aumento de capital deberá quedar íntegramente suscrito y pagado en la 
misma fecha en que se celebre la asamblea de accionistas de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 
Bis 1 de esta Ley. 

En caso de que las instituciones de banca múltiple que se encuentren en el supuesto a que se refiere la 
fracción III, incisos a) y c) de este artículo exhiban, dentro del plazo contemplado en la misma, comunicación 
formal en la que una entidad financiera haga constar que ha puesto a disposición de la institución de que se 
trate, de manera incondicional e irrevocable, los recursos necesarios para que el índice de capitalización de la 
institución se ubique en los niveles legales que corresponda, así como la publicación de la convocatoria de la 
asamblea general extraordinaria de accionistas de la institución para efectos del aumento de capital 
correspondiente, se otorgará prórroga de cinco días para que la institución de banca múltiple realice los actos 
necesarios a fin de reintegrar el capital. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 50 de esta Ley, podrá establecer los requisitos que deberá cumplir 
dicha comunicación, así como los demás medios conforme a los cuales las instituciones podrán solicitar dicha 
prórroga. 

Para efectos de realizar los actos corporativos necesarios para reintegrar el capital a que se refiere el 
párrafo anterior, serán aplicables los plazos previstos en el artículo 29 Bis 1 de esta Ley. 

En caso de que la institución de banca múltiple que incurra en causal de revocación no presente los 
elementos que a juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores acrediten que se han subsanado los 
hechos u omisiones señalados en la notificación correspondiente, o no reintegre el capital en la cantidad 
necesaria para mantener su operación dentro de los límites requeridos, en términos del presente artículo, 
dicha Comisión procederá a revocar la autorización respectiva, en protección de los intereses del público 
ahorrador, de la estabilidad del sistema financiero y del buen funcionamiento de los sistemas de pagos. 

En los supuestos previstos en el presente artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá 
dictar, de forma precautoria, las medidas cautelares y las correctivas especiales adicionales que determine 
conforme a lo establecido en el inciso e) de la fracción III del artículo 122 de esta Ley. 
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Cuando a una institución de banca múltiple se le notifique, en términos del presente artículo, que ha 
incurrido en alguna causal de revocación, y sea emisora en términos de lo dispuesto en la Ley del Mercado de 
Valores, la institución podrá diferir la divulgación de dicho evento relevante, en términos del artículo 105 de la 
referida Ley, hasta en tanto la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emita la resolución que ponga fin al 
procedimiento iniciado con la notificación. 

Artículo 29 Bis 1.- Para efectos de los actos corporativos referidos en los artículos 29 Bis, 29 Bis 2, 129, 
152 y 158 de esta Ley, como excepción a lo previsto en la Ley General de Sociedades Mercantiles y en los 
estatutos sociales de la institución de banca múltiple de que se trate, para la celebración de las asambleas 
generales de accionistas correspondientes se observará lo siguiente: 

I. Se deberá realizar y publicar una convocatoria única para asamblea de accionistas en un plazo de 
dos días que se contará, respecto de los supuestos de los artículos 29 Bis, 29 Bis 2 y 129, a partir 
de que surta efectos la notificación a que se refiere el primer párrafo del artículo 29 Bis o, para los 
casos previstos en los artículos 152 y 158 a partir de la fecha en que el administrador cautelar 
asuma la administración de la institución de crédito de que se trate en términos del artículo 135 del 
presente ordenamiento; 

II. La convocatoria referida en la fracción anterior deberá publicarse en dos de los periódicos de 
mayor circulación en la ciudad que corresponda a la del domicilio de la institución de banca 
múltiple, en la que, a su vez, se especificará que la asamblea se celebrará dentro de los cinco días 
posteriores a la publicación de dicha convocatoria; 

III. y IV. ... 

... 

Artículo 29 Bis 2.- ... 

... 

I. ... 

II. La presentación ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores del plan de restauración de 
capital a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 122 de esta Ley. 

... 

... 

... 

Artículo 29 Bis 3.- No podrán acogerse al régimen de operación condicionada a que se refiere la presente 
Sección, aquellas instituciones de banca múltiple que no cumplan con el capital fundamental mínimo requerido 
conforme a las disposiciones a que se refiere el artículo 50 de esta Ley. 

Artículo 29 Bis 4.- ... 

I. a IV. ... 

V. ... 

a) La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores no apruebe el plan de 
restauración de capital que la institución de banca múltiple respectiva presente en términos 
del inciso b) de la fracción I del artículo 122 de esta Ley, o la misma Junta de Gobierno 
determine que esa institución no ha cumplido con dicho plan; 

b) A pesar de que la institución de banca múltiple respectiva se haya acogido al régimen de 
operación condicionada señalada en la presente Sección, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores informe a la fiduciaria que dicha institución presenta un capital fundamental igual o 
menor al mínimo requerido conforme a las disposiciones a que se refiere el artículo 50 de esta 
Ley, o 

c) La institución de banca múltiple respectiva incurra en alguno de los supuestos previstos en las 
fracciones IV, VI y VIII del artículo 28 de esta Ley, en cuyo caso la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores procederá conforme a lo dispuesto por el artículo 29 Bis de esta Ley, 
con el fin de que dicha institución manifieste lo que a su derecho convenga y presente los 
elementos que, a su juicio, acrediten que se han subsanado los hechos u omisiones 
señalados en la notificación respectiva; 

VI. El acuerdo de la asamblea de accionistas de la institución de banca múltiple en términos de lo 
dispuesto por el artículo 29 Bis 2, que contenga la instrucción a la fiduciaria para que enajene las 
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acciones afectas al fideicomiso en el caso y bajo las condiciones a que se refiere el artículo 154 de 
esta Ley; 

VII. ... 

a) y b) ... 

c) La institución de banca múltiple respectiva restablezca su índice de capitalización conforme al 
mínimo requerido por las disposiciones a que se refiere el artículo 50 de esta Ley, como 
consecuencia del cumplimiento del plan de restauración de capital que presente al efecto y, 
antes de cumplirse el plazo a que se refiere el inciso a) de esta fracción, solicite la revocación 
de la autorización para organizarse y operar como institución de banca múltiple en términos 
de la fracción II del artículo 28 de esta Ley, siempre y cuando no se ubique en las causales a 
que se refieren las fracciones IV o VI del propio artículo 28. 

VIII. ... 

... 

... 

Artículo 29 Bis 5.- ... 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá proceder a declarar la revocación de la autorización 
para organizarse y operar como institución de banca múltiple, cuando tenga conocimiento de que la institución 
de que se trate hubiere incurrido en cualquiera de los supuestos a que se refieren los incisos a), b) y c) de la 
fracción V del artículo anterior, salvo que la propia Comisión, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
Banco de México o el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario soliciten que se convoque a sesión del 
Comité de Estabilidad Bancaria a que se refiere la Sección Quinta del presente Capítulo, en cuyo caso se 
estará a lo dispuesto por el artículo 29 Bis 12 de la presente Ley. 

... 

... 

SECCIÓN QUINTA 

Del Comité de Estabilidad Bancaria 

Artículo 29 Bis 6.- En los términos de esta Sección, se reunirá el Comité de Estabilidad Bancaria que 
tendrá por objeto determinar, previamente a que se resuelva sobre la revocación de la autorización otorgada a 
una institución de banca múltiple para organizarse y operar con tal carácter, por las causales a que se refieren 
las fracciones IV, V, VI o VIII del artículo 28 de esta Ley, si en el evento en que dicha institución incumpliera 
las obligaciones que tiene a su cargo, ello pudiera: 

I. Generar, directa o indirectamente, efectos negativos serios en otra u otras instituciones de banca 
múltiple u otras entidades financieras, de manera que peligre su estabilidad o solvencia, siempre 
que ello pudiera afectar la estabilidad o solvencia del sistema financiero, o 

II. Poner en riesgo el funcionamiento de los sistemas de pagos necesarios para el desarrollo de la 
actividad económica. 

En caso de que el Comité de Estabilidad Bancaria resuelva que la institución de banca múltiple de que se 
trate podría actualizar alguno de los supuestos previstos en las fracciones anteriores, el propio Comité 
determinará un porcentaje general del saldo de todas las operaciones a cargo de dicha institución que no 
sean consideradas como obligaciones garantizadas en términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, 
así como de aquellas otras consideradas como obligaciones garantizadas que rebasen el límite señalado en el 
artículo 11 de esa misma Ley, cuyo pago pudiera evitar que se actualicen los supuestos mencionados. Para 
efectos de lo dispuesto en este precepto, no se considerarán aquellas operaciones a cargo de la institución de 
que se trate, a que hacen referencia las fracciones II, IV y V del artículo 10 de la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario, ni los pasivos que deriven a su cargo por la emisión de obligaciones subordinadas. Las operaciones 
que, en su caso, se lleven a cabo conforme a lo dispuesto en este párrafo y en el artículo 148, fracción II de 
esta Ley, deberán sujetarse a lo previsto en los artículos 45 y 46 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 
No obstante lo anterior, cuando con posterioridad a la determinación del referido porcentaje se presenten 
circunstancias por las que sea necesario aumentar el porcentaje inicialmente determinado, el Comité podrá 
reunirse nuevamente para tales efectos. 
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Cuando el Comité de Estabilidad Bancaria hubiere determinado que la institución de banca múltiple 
respectiva, no actualiza alguno de los supuestos establecidos en las fracciones I y II de este artículo, y con 
posterioridad alguna de las autoridades a que se refiere el artículo 29 Bis 7 de esta Ley tuviere conocimiento 
de que existen circunstancias por las que se podrían actualizar dichos supuestos, podrá reunirse nuevamente 
en términos de lo dispuesto en el mencionado artículo. 

Asimismo, el referido Comité podrá reunirse en todo momento cuando cualquiera de sus miembros tenga 
conocimiento de que el deterioro financiero que sufra una institución de banca múltiple pudiera originar la 
actualización de alguno de los supuestos a que se refieren las fracciones IV, V, VI o VIII del artículo 28 de esta 
Ley. 

En todo caso, al determinar los supuestos a que se refiere el primer párrafo de este artículo, el Comité de 
Estabilidad Bancaria, con base en la información disponible, considerará si el probable costo a la Hacienda 
Pública Federal o al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, por pagar obligaciones a cargo de la 
institución de que se trate, se estima razonablemente menor que el daño que causaría al público ahorrador de 
otras entidades financieras y a la sociedad en general. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá enviar un informe al Congreso de la Unión sobre 
las determinaciones del Comité de Estabilidad Bancaria, así como sobre el método de resolución adoptado 
por su Junta de Gobierno conforme al artículo 148, fracción II de esta Ley, en un plazo máximo de treinta días 
hábiles posteriores a la celebración de la sesión del Comité de Estabilidad Bancaria. 

La Auditoría Superior de la Federación al revisar la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del ejercicio 
correspondiente, ejercerá respecto de las actividades a que se refiere este artículo, las atribuciones que la Ley 
que la rige le confiere. 

Artículo 29 Bis 7.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá convocar al Comité de Estabilidad 
Bancaria, previamente a que se resuelva sobre la revocación de la autorización otorgada a una institución de 
banca múltiple para organizarse y operar con tal carácter por las causales a que se refieren las fracciones IV, 
V, VI o VIII del artículo 28 de esta Ley, cuando determine que existen elementos para considerar que la 
institución podría ubicarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, o lo 
solicite por escrito el Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario. 

Asimismo, se podrá convocar al Comité de Estabilidad Bancaria en términos del párrafo anterior, si 
previamente a que se hubiere actualizado alguna de las causales a que se refieren las fracciones IV, V, VI o 
VIII del artículo 28 de esta Ley, se tiene conocimiento de que el deterioro financiero de una institución de 
banca múltiple pudiera originar la actualización de alguna de las referidas causales. 

La citada convocatoria deberá efectuarse a más tardar el día inmediato siguiente a aquél en que la 
Secretaría haya tomado la aludida determinación o recibido la comunicación mencionada, y el Comité de 
Estabilidad Bancaria deberá sesionar dentro de los dos días siguientes, sin menoscabo de que pueda 
sesionar válidamente en día inhábil o sin que medie convocatoria previa, siempre que esté reunido el quórum 
mínimo establecido en el artículo 29 Bis 9 de esta Ley. 

Tratándose de instituciones en las que el índice de capitalización sea igual o superior al requerido 
conforme a lo establecido en el artículo 50 de esta Ley, y en el cálculo inmediato siguiente que se realice 
conforme a las disposiciones aplicables, su capital fundamental disminuya a un nivel igual o inferior al mínimo 
requerido conforme al citado artículo y las disposiciones que de él emanen, la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores podrá convocar al Comité de Estabilidad Bancaria para que sesione el mismo día en que se 
determine dicha disminución, conforme a las disposiciones aplicables. 

Artículo 29 Bis 8.- El Comité de Estabilidad Bancaria a que se refiere el artículo 29 Bis 6 de esta Ley 
estará integrado por: 

I. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, representada por su titular y el Subsecretario de 
Hacienda y Crédito Público; 

II. El Banco de México, representado por el Gobernador y un Subgobernador que el propio 
Gobernador designe para tales propósitos; 

III. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, representada por su Presidente y el Vicepresidente 
de dicha Comisión competente para la supervisión de la institución de que se trate, y 

IV. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, representado por su Secretario Ejecutivo y un 
vocal de la Junta de Gobierno del referido Instituto, que dicho órgano colegiado determine de entre 
aquellos a que se refiere el artículo 76 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 
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Los integrantes del Comité de Estabilidad Bancaria no tendrán suplentes. 

Las sesiones del Comité de Estabilidad Bancaria serán presididas por el Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y, en su ausencia, por el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público. 

El Presidente del Comité de Estabilidad Bancaria nombrará a un secretario de actas, quien deberá ser 
servidor público de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El secretario de actas deberá verificar que en 
las sesiones del Comité de Estabilidad Bancaria se cumpla con el quórum de asistencia previsto en el artículo 
29 Bis 9; levantará las actas circunstanciadas de dichas sesiones, las cuales deberán firmarse por todos los 
miembros del Comité asistentes; proporcionará a dichos miembros la información a que se refiere el artículo 
29 Bis 10, y notificará las resoluciones de dicho Comité al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, a 
más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se adopten, para efectos de que dicho Instituto proceda a la 
determinación del método de resolución correspondiente. 

El Comité de Estabilidad Bancaria podrá acordar la asistencia de invitados a sus sesiones cuando lo 
considere conveniente para la toma de decisiones. 

La información relativa a los asuntos que se traten en el Comité de Estabilidad Bancaria tendrá el carácter 
de reservada, hasta que su divulgación no ponga en peligro a la institución de banca múltiple de que se trate, 
así como al público usuario de ésta, sin perjuicio de que el propio Comité acuerde la emisión de comunicados 
públicos. 

Artículo 29 Bis 9.- Para que el Comité de Estabilidad Bancaria se considere legalmente reunido se 
requerirá la asistencia de, cuando menos, cinco de sus miembros, siempre que esté presente al menos un 
representante de cada una de las instituciones que lo integran. 

Los miembros del Comité de Estabilidad Bancaria que tengan conflicto de interés por participar en alguna 
de sus sesiones deberán excusarse de conformidad con el procedimiento previsto en el párrafo siguiente. 

Los miembros del Comité de Estabilidad Bancaria deberán acudir a todas las sesiones a las que sean 
convocados y sólo podrán excusarse bajo su más estricta responsabilidad, por causa justificada, la cual 
deberán hacer del previo conocimiento por escrito al secretario de actas del Comité, a fin de que, en la sesión 
de que se trate, ese órgano colegiado determine la justificación de la ausencia. El Comité determinará las 
causas de justificación que se considerarán para estos efectos. Exclusivamente para la determinación de la 
justificación de las ausencias, el Comité podrá sesionar con el número de miembros presentes. 

Para adoptar la determinación de que una institución de banca múltiple se ubica en alguno de los 
supuestos a que se refiere el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, se requerirá el voto favorable de seis de los 
miembros del Comité de Estabilidad Bancaria, cuando asistan siete o más de ellos, de cinco miembros, 
cuando acudan seis de ellos, o de cuatro, cuando sólo asistan cinco miembros. 

Artículo 29 Bis 10.- Los miembros del Comité de Estabilidad Bancaria deberán presentar impreso o a 
través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, la información con la que cuenten en el 
ámbito de sus correspondientes competencias, que pueda permitir a dicho Comité efectuar la evaluación 
correspondiente para la adopción de las determinaciones que le competen en términos de esta Ley. La 
presentación de la información señalada en este artículo a los miembros del Comité de Estabilidad Bancaria, 
en términos de la presente Ley, no se entenderá como trasgresión a lo establecido por el artículo 142 de esta 
Ley o cualquiera otra disposición que obligue a guardar secreto. 

El mismo día de la sesión, los miembros del Comité deberán emitir su voto, de forma razonada, respecto 
de los asuntos que sean sometidos a su consideración y, al hacer esto, deberán expresar las consideraciones 
y fundamentos que lo sustenten. En ningún caso podrán abstenerse de votar. 

Artículo 29 Bis 11.- Los miembros del Comité de Estabilidad Bancaria solo serán sujetos a 
responsabilidad en el ejercicio de sus funciones cuando causen un daño o perjuicio estimable en dinero, 
incluidos aquellos que causen al Estado en su Hacienda Pública Federal o al patrimonio del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario. 

Los miembros del Comité de Estabilidad Bancaria no se considerarán responsables por daños y perjuicios 
cuando hayan seleccionado la alternativa más adecuada, a su leal saber y entender, o los posibles efectos 
negativos no hayan sido previsibles, en ambos casos, con base en la información disponible al momento de la 
decisión. 

Con independencia de lo dispuesto por el primer párrafo de este artículo, la abstención dolosa de revelar 
información disponible y relevante que sea necesaria para la adecuada toma de decisiones o la inasistencia 
injustificada a las sesiones a las que los miembros del Comité de Estabilidad Bancaria sean convocados, 
siempre que, con motivo de dicha inasistencia, dicho Comité no pueda sesionar, dará lugar a responsabilidad 
administrativa. 
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En los procedimientos de responsabilidad que, en su caso, se lleven a cabo en contra de los miembros del 
Comité de Estabilidad Bancaria, será necesario que se acredite el dolo con que se condujeron para poder 
fincar la responsabilidad de orden civil, penal o administrativa que corresponda. 

Artículo 29 Bis 12.- En aquellos casos en los que el Comité de Estabilidad Bancaria determine que una 
institución de banca múltiple se ubica en alguno de los supuestos previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, 
en protección de los intereses del público ahorrador y del interés público, deberá procederse conforme a lo 
previsto en la fracción II del artículo 148 de esta Ley. 

Cuando el Comité de Estabilidad Bancaria determine que una institución no se ubica en alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores revocará 
la autorización para organizarse y operar como institución de banca múltiple y el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario procederá en términos de lo dispuesto por la Sección Segunda del Capítulo II del Título 
Séptimo de esta Ley. 

SECCIÓN SEXTA 

De los Créditos del Banco de México de Última Instancia con Garantía Accionaria de la Institución de 
Banca Múltiple 

Artículo 29 Bis 13.- Las garantías sobre acciones representativas del capital social de las instituciones de 
banca múltiple que el Banco de México requiera para cubrir los créditos que éste, en términos de lo previsto 
en la Ley del Banco de México, otorgue a dichas instituciones, en desempeño de su función de acreditante de 
última instancia, deberán constituirse como prenda bursátil, de conformidad con lo siguiente: 

I. El director general de la institución de banca múltiple o quien ejerza sus funciones, en la fecha y 
horarios que, al efecto, indique el Banco de México, deberá solicitar por escrito a la institución para 
el depósito de valores en que se encuentren depositadas dichas acciones que transfiera el cien por 
ciento de ellas a la cuenta que designe el Banco de México, quedando por ese solo hecho 
gravadas en prenda bursátil por ministerio de ley. 

 En el evento de que el director general o quien ejerza sus funciones, no realice la solicitud a que se 
refiere el párrafo anterior, la institución para el depósito de valores respectiva, previo requerimiento 
por escrito que le presente el Banco de México, deberá proceder en la fecha del requerimiento a 
realizar la transferencia de dichas acciones a la cuenta que le haya indicado el Banco de México, 
las cuales quedarán gravadas en prenda bursátil. 

II. Para la constitución de esta garantía preferente y de interés público, no será necesaria formalidad 
adicional alguna, por lo que, no será aplicable lo dispuesto en los artículos 17, 45 G y 45 H de esta 
Ley. 

III. La garantía quedará perfeccionada mediante la entrega jurídica de las acciones que se entenderá 
realizada al quedar registradas en depósito en la cuenta señalada por el Banco de México, y estará 
vigente hasta que se cumplan las obligaciones derivadas del crédito, o bien una vez que se 
constituyan otras garantías que cuenten con la aprobación del Banco de México, y será una 
excepción a lo previsto en el artículo 63, fracción III de la Ley del Banco de México. 

IV. Durante la vigencia de la referida prenda bursátil, el ejercicio de los derechos corporativos y 
patrimoniales inherentes a las acciones corresponderá a los accionistas. En caso de que la 
institución de banca múltiple acreditada pretenda celebrar cualquier asamblea de accionistas, 
deberá dar aviso por escrito al Banco de México, anexando copia de la convocatoria 
correspondiente y del orden del día, con al menos cinco días hábiles de anticipación a su 
celebración. 

 El Banco de México podrá otorgar por escrito excepciones al plazo mencionado. Cuando la 
institución de banca múltiple no efectúe dicho aviso en los términos señalados en el párrafo 
anterior, los acuerdos tomados en la asamblea de accionistas serán nulos y sólo serán 
convalidados si Banco de México manifiesta su consentimiento por así convenir a sus intereses o a 
los de la institución de banca múltiple de que se trate. 

 El Banco de México estará facultado para asistir a la asamblea de accionistas con voz pero sin 
voto. No obstante lo anterior, la institución de banca múltiple deberá informar por escrito al Banco 
de México los acuerdos adoptados en ella el día hábil siguiente a la fecha en que la asamblea haya 
sido celebrada. Asimismo, la institución deberá enviarle copia del acta respectiva a más tardar el 
día hábil bancario siguiente a la fecha en la que ésta sea formalizada. 

V. En el evento de que se presente algún incumplimiento al contrato de crédito, el Banco de México 
podrá ejercer los derechos corporativos y patrimoniales inherentes a las acciones o designar a la 
persona que en representación del Banco de México ejerza dichos derechos en las asambleas de 
accionistas. 
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La ejecución de las acciones otorgadas en prenda bursátil se llevará a cabo a través de venta extrajudicial 
de conformidad con lo previsto en la Ley del Mercado de Valores, excepto por lo siguiente: 

a) El ejecutor de la garantía será Nacional Financiera, S.N.C., cuando dicha institución no pudiere 
desempeñar ese cargo, deberá notificarlo al Banco de México a más tardar el día hábil siguiente, a 
fin de que éste designe a otro ejecutor. 

b) Una vez que el Banco de México notifique el incumplimiento de la institución de banca múltiple 
acreditada al ejecutor, éste deberá notificar el día hábil siguiente a dicha institución que llevará a 
cabo la venta extrajudicial de las acciones otorgadas en garantía, dándole un plazo de tres días 
hábiles, a fin de que, en su caso, desvirtúe el incumplimiento mostrando evidencia del pago del 
crédito, de la prórroga del plazo o de la novación de la obligación. 

c) Transcurrido el plazo previsto en el inciso anterior, el ejecutor procederá a la venta de las acciones 
en garantía. 

En protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de pagos y del interés público en general, 
en los estatutos y en los títulos representativos del capital social de las instituciones de banca múltiple, deberá 
preverse expresamente lo dispuesto en este artículo, así como el consentimiento irrevocable de los 
accionistas para otorgar en prenda bursátil las acciones de su propiedad, cuando la institución reciba un 
crédito por parte del Banco de México en su carácter de acreditante de última instancia. 

Artículo 29 Bis 14.- A fin de preservar su estabilidad financiera y evitar el deterioro de su liquidez, las 
instituciones de banca múltiple que reciban créditos a los que se hace referencia en el artículo anterior, 
deberán observar, durante la vigencia de los respectivos créditos, las medidas siguientes: 

I. Suspender el pago a los accionistas de dividendos provenientes de la institución, así como 
cualquier mecanismo o acto que implique una transferencia de beneficios patrimoniales. 

 En caso de que la institución de que se trate pertenezca a un grupo financiero, la medida prevista 
en esta fracción será aplicable a la sociedad controladora del grupo al que pertenezca; 

II. Suspender los programas de recompra de acciones representativas del capital social de la 
institución de banca múltiple de que se trate y, en caso de pertenecer a un grupo financiero, 
también los de la sociedad controladora de dicho grupo; 

III. Abstenerse de convenir incrementos en los montos vigentes en los créditos otorgados a las 
personas consideradas como relacionadas en términos del artículo 73 de esta Ley; 

IV. Suspender el pago de las compensaciones y bonos extraordinarios adicionales al salario del 
director general y de los funcionarios de los dos niveles jerárquicos inferiores a éste, así como no 
otorgar nuevas compensaciones en el futuro para el director general y funcionarios, hasta en tanto 
la institución de banca múltiple pague el crédito de última instancia otorgado por el Banco de 
México; 

V. Abstenerse de convenir incrementos en los salarios y prestaciones de los funcionarios, 
exceptuando las revisiones salariales convenidas y respetando en todo momento los derechos 
laborales adquiridos. 

 Lo previsto en la presente fracción también será aplicable respecto de pagos que se realicen a 
personas morales distintas a la institución de banca múltiple de que se trate, cuando dichas 
personas morales efectúen los pagos a los funcionarios de la institución, y 

VI. Las demás medidas que el Banco de México, en su caso, acuerde con la institución acreditada. 

Los actos jurídicos realizados en contravención a lo dispuesto en las fracciones anteriores serán nulos. 

Las instituciones de banca múltiple deberán prever lo relativo a la implementación de las referidas medidas 
en sus estatutos sociales, obligándose a adoptar las acciones que, en su caso, les resulten aplicables. 
Adicionalmente, las medidas señaladas en las fracciones IV), V) y VI) deberán incluirlas en los contratos y 
demás documentación que regulen las condiciones de trabajo. 

Artículo 29 Bis 15.- En el evento de que el Comité de Estabilidad Bancaria haya resuelto que una 
institución de banca múltiple se ubica en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 29 Bis 6 de este 
ordenamiento y dicha institución haya incumplido el pago del crédito de última instancia que el Banco de 
México le hubiere otorgado, en términos del artículo 29 Bis 13 de esta Ley, el administrador cautelar deberá 
contratar, a nombre de la propia institución, un crédito otorgado por el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario por un monto equivalente a los recursos que sean necesarios para que dicha institución cubra el 
referido crédito que le fuera otorgado por el Banco de México. 
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El crédito que en términos del párrafo anterior otorgue el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, se 
sujetará, en lo conducente, a lo previsto en los artículos 156 al 164 de esta Ley. Por el otorgamiento de dicho 
crédito, el Instituto se subrogará en los derechos que el Banco de México tuviere en contra de la institución 
acreditada, incluyendo las garantías. 

Una vez que se subroguen los derechos en términos del párrafo anterior, la garantía en favor del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario se considerará de interés público y tendrá preferencia sobre cualquier 
otra obligación. 

Artículo 31.- ... 

... 

Las instituciones de banca de desarrollo y los fideicomisos públicos de fomento económico proporcionarán 
a las autoridades y al público en general información referente a sus operaciones, así como indicadores que 
midan los servicios con los que cada institución y fideicomiso atiende a los sectores que establecen sus 
respectivas leyes orgánicas y contratos constitutivos, de acuerdo con los lineamientos que para tal efecto 
emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, utilizando medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 
tecnología que les permita dar a conocer dicha información de acuerdo a las reglas de carácter general que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público emita para tal efecto. En el cumplimiento de esta obligación, las 
instituciones de banca de desarrollo observarán lo dispuesto en el artículo 142 de esta Ley. 

... 

Artículo 44 Bis.- En la liquidación de las instituciones de banca de desarrollo, el cargo de liquidador 
recaerá en el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 

Artículo 45-G.- ... 

Las acciones de la serie “F” solamente podrán ser adquiridas por una Sociedad Controladora Filial o, 
directa o indirectamente, por una Institución Financiera del Exterior. 

... 

Las acciones serán de igual valor; dentro de cada serie, conferirán a sus tenedores los mismos derechos, 
y deberán pagarse íntegramente en el acto de ser suscritas, en términos del artículo 12 de esta Ley. Las 
mencionadas acciones se mantendrán en depósito en alguna de las instituciones para el depósito de valores 
reguladas en la Ley del Mercado de Valores, las que en ningún caso se encontrarán obligadas a entregarlas a 
los titulares. En todo caso, en lo relativo a gobiernos extranjeros resultará aplicable lo previsto en el artículo 13 
de la presente Ley. 

Artículo 45-H.- ... 

... 

Cuando el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior, una Sociedad Controladora Filial o una 
Filial, deberá observarse lo dispuesto en la fracción I del artículo 45-I de esta Ley. 

... 

... 

... 

Artículo 45-N.- Respecto de las Filiales, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores tendrá todas las 
facultades que le atribuye la presente Ley en relación con las instituciones de banca múltiple. Cuando las 
autoridades supervisoras del país de origen de la Institución Financiera del Exterior propietaria de acciones 
representativas del capital social de una Filial o de una Sociedad Controladora Filial, según sea el caso, 
deseen realizar visitas de inspección, deberán solicitarlo a la propia Comisión. A discreción de la misma, las 
visitas podrán hacerse por su conducto o sin que medie su participación. Para efectos de las visitas solicitadas 
por las autoridades financieras del exterior, se estará a lo previsto por el artículo 143 Bis de esta Ley. 

Artículo 45-S.- ... 

La celebración de tales operaciones deberá pactarse en condiciones de mercado. Adicionalmente, las 
operaciones que por su importancia relativa sean significativas para la institución de banca múltiple, deberán 
celebrarse con base en estudios de precios de transferencia, elaborados por un experto de reconocido 
prestigio e independiente al grupo empresarial o consorcio al que pertenezca la institución. La información a 
que se refiere este párrafo, deberá estar disponible en todo momento para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, la que podrá suspender o limitar de manera parcial o total la celebración de las operaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, si a su juicio no fueron pactadas en condiciones de mercado. 

... 

... 
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Artículo 45-T.- Las instituciones de banca múltiple, previo a la celebración de operaciones de cualquier 
naturaleza con alguno de los integrantes del grupo empresarial o consorcio al que pertenezcan, o con 
personas morales que realicen actividades empresariales con las cuales la institución mantenga vínculos de 
negocio o patrimoniales, deberán recabar de dichas personas, únicamente la información necesaria que les 
permita evaluar los riesgos inherentes a dichas operaciones. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá solicitarle a las instituciones de banca múltiple 
integrantes de grupos empresariales o consorcios, o bien, que tengan vínculos de negocio o patrimoniales con 
personas morales que realicen actividades empresariales, información sobre cualquiera de las demás 
sociedades integrantes del consorcio o grupo empresarial sólo en materias de administración de riesgos, 
financiera, así como la estrategia de negocios de dichas personas, de conformidad con lo que señale la propia 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante disposiciones de carácter general relativa a operaciones 
referidas en el párrafo anterior. 

En caso de que las instituciones de banca múltiple no cuenten con la información referida en este artículo, 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores presumirá que con la celebración de las operaciones respectivas 
la institución incumpliría con los límites de diversificación previstos en la fracción II del artículo 51 de esta Ley, 
por lo que podrá suspender o limitar de manera parcial o total la celebración de las operaciones con el grupo 
empresarial o consorcio al que pertenezcan, o bien, con personas morales que realicen actividades 
empresariales con las cuales la institución mantenga vínculos de negocio o patrimoniales. 

Artículo 46.- ... 

I a XXVIII. ... 

... 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de 
México, dentro de la regulación que deban emitir en el ámbito de su competencia, deberán considerar las 
operaciones que las instituciones de banca múltiple estén autorizadas a realizar conforme a lo previsto en los 
artículos 8o., 10 y 46 Bis de esta Ley, y diferenciar, cuando lo estimen procedente, dicha regulación en 
aspectos tales como la infraestructura con que deberán contar y la información que deberán proporcionar, 
entre otros. Asimismo, se podrán considerar los modelos de negocios o características de sus operaciones. 

Artículo 46 Bis 1.- ... 

... 

Lo dispuesto en el artículo 142 de esta Ley también le será aplicable a los terceros a que se refiere el 
presente artículo, así como a los representantes, directivos y empleados de dichos terceros, aun cuando dejen 
de laborar o prestar sus servicios a tales terceros. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 46 Bis 6.- ... 

... 

... 

... 

En su caso, los recursos o bienes que reciba la institución participante de que se trate, como 
contraprestación por el cumplimiento de la operación respectiva, formarán parte de su patrimonio a fin de que 
sean utilizados por el liquidador o liquidador judicial, según corresponda, para pagar los pasivos de la 
institución en el orden de pago o prelación establecidos en esta Ley. 

... 

... 
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Artículo 50.- Las instituciones de crédito deberán mantener en todo momento un capital neto que se 
expresará mediante un índice y no podrá ser inferior a la cantidad que resulte de sumar los requerimientos de 
capital que establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de las disposiciones generales 
que emita con la aprobación de su Junta de Gobierno, para las instituciones de banca múltiple, por un lado, y 
para las instituciones de banca de desarrollo, por el otro. Al efecto, dichos requerimientos de capital estarán 
referidos a lo siguiente: 

I. Riesgos de mercado, de crédito, operacional y demás en que las instituciones incurran en su 
operación, y 

II. La relación entre sus activos y pasivos 

El capital neto se determinará conforme lo establezca la propia Comisión en las mencionadas 
disposiciones y constará de varias partes, entre las cuales se definirá una básica, que a su vez, contará con 
dos tramos, de los cuales uno se denominará capital fundamental. Cada una de las partes y de los tramos del 
capital neto no deberán ser inferiores a los mínimos determinados por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en las disposiciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

Los requerimientos de capital que establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores tendrán por 
objeto salvaguardar la estabilidad financiera y la solvencia de las instituciones de crédito, así como proteger 
los intereses del público ahorrador. 

El capital neto estará integrado por aportaciones de capital, así como por utilidades retenidas y reservas 
de capital, sin perjuicio de que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores permita incluir o restar en dicho 
capital neto otros conceptos del patrimonio, sujeto a los términos y condiciones que establezca dicha 
Comisión en las referidas disposiciones de carácter general. 

Al ejercer las atribuciones y expedir las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá escuchar la opinión del Banco de México, así como tomar en 
cuenta los usos bancarios internacionales respecto a la adecuada capitalización de las instituciones de 
crédito, al tiempo que determinará las clasificaciones de los activos, de las operaciones causantes de pasivo 
contingente y otras operaciones, determinando el tratamiento que corresponda a los distintos grupos de 
activos y operaciones resultantes de las referidas clasificaciones. 

Con independencia del índice de capitalización a que se refiere este artículo, las instituciones de crédito 
deberán mantener suplementos de capital por arriba del mínimo requerido para dicho índice de capitalización, 
que determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en las referidas disposiciones de carácter general. 
Para determinar dichos suplementos, la Comisión podrá tomar en cuenta diversos factores tales como la 
necesidad de contar con un margen de capital para operar por arriba del mínimo, el ciclo económico y los 
riesgos de carácter sistémico que cada institución, por sus características o las de sus operaciones, pudieran 
representar para la estabilidad del sistema financiero o de la economía en su conjunto. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en las disposiciones a que se refiere este artículo, 
establecerá el procedimiento para el cálculo del índice de capitalización. Dicho cálculo se efectuará con base 
en el reconocimiento que se haga a los distintos componentes del capital neto conforme a lo dispuesto por las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el presente artículo, así como con base en los 
requerimientos señalados en el primer párrafo del presente artículo y en los suplementos de capital, aplicables 
a las instituciones de crédito, así como la información que respecto de cada institución podrá darse a conocer 
al público. 

Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con motivo de su función de supervisión, requiera 
como medida correctiva a las instituciones de crédito realizar ajustes a los registros contables relativos a sus 
operaciones activas, pasivas y de capital que, a su vez, puedan derivar en modificaciones a su índice de 
capitalización o a sus suplementos de capital, dicha Comisión deberá llevar a cabo las acciones necesarias 
para que se realice el cálculo de dicho índice o suplementos de conformidad con lo previsto en este artículo y 
en las disposiciones aplicables, en cuyo caso deberá escuchar previamente a la institución de banca múltiple 
afectada, y resolver en plazo no mayor a tres días hábiles. 

En el caso de que la medida correctiva referida en el párrafo anterior ocasione que la institución de banca 
múltiple deba registrar un índice de capitalización, un capital fundamental, una parte básica del capital neto o 
suplementos de capital en niveles inferiores a los requeridos conforme a las disposiciones de carácter general 
a que se refiere este artículo, esta deberá ser acordada por la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores considerando los elementos proporcionados por la institución de banca múltiple de que 
se trate. 

El cálculo del índice de capitalización, del capital fundamental, de la parte básica del capital neto o de los 
suplementos de capital que, en términos del presente artículo, resulte de los ajustes requeridos por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores será el utilizado para todos los efectos legales conducentes. 
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Artículo 50 Bis.- Las instituciones de banca múltiple deberán evaluar, al menos una vez al año, si el 
capital con que cuentan resultaría suficiente para cubrir posibles pérdidas derivadas de los riesgos en que 
dichas instituciones podrían incurrir en distintos escenarios, incluyendo aquellos en los que imperen 
condiciones económicas adversas, de conformidad con las disposiciones de carácter general que para tal 
efecto determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Los resultados de las evaluaciones que las instituciones de banca múltiple realicen, deberán presentarse 
en los plazos, forma y con la información que, al efecto, determine la propia Comisión mediante las 
disposiciones de carácter general antes citadas. Asimismo, las instituciones cuyo capital no sea suficiente 
para cubrir las pérdidas que la institución llegue a estimar en las evaluaciones a que se refiere el presente 
artículo, deberán acompañar a dichos resultados, un plan de acciones con las proyecciones de capital que, en 
su caso, les permitiría cubrir las pérdidas estimadas. Dicho plan deberá ajustarse a los requisitos que para su 
presentación establezca la Comisión en las disposiciones de carácter general antes citadas. 

Artículo 51.- Al realizar sus operaciones las instituciones de crédito deben diversificar sus riesgos. La 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores con acuerdo de su Junta de Gobierno determinará mediante 
disposiciones de carácter general: 

I. Los porcentajes máximos de los pasivos a cargo de una institución que correspondan a 
obligaciones directas o contingentes en favor de una misma persona, entidad o grupo de personas 
que de acuerdo con las mismas disposiciones deban considerarse para estos efectos, como un 
solo acreedor, y 

II. Los límites máximos del importe de las responsabilidades directas y contingentes incluyendo las 
inversiones en títulos representativos de capital, de una misma persona, entidad o grupo de 
personas que por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad, constituyan riesgos comunes para 
una institución de crédito. 

En adición a los límites señalados en las fracciones I a II de este artículo, las citadas disposiciones de 
carácter general podrán referirse a límites por entidades o segmentos del mercado que representen una 
concentración de riesgos de crédito, de mercado o incluso de operación. Para este último caso, también 
podrán preverse límites máximos para transacciones efectuadas con una o más personas que formen parte 
de un consorcio o grupo empresarial, y que impliquen la adquisición o el derecho al uso, goce o disfrute de 
bienes o servicios de cualquier tipo, bajo cualquier título jurídico, incluso con motivo de operaciones de 
fideicomiso. 

Para efectos de este artículo, se entenderá por control, consorcio y grupo empresarial, lo establecido en el 
artículo 22 Bis de esta Ley. 

Artículo 51 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante disposiciones de carácter general 
que al efecto emita con acuerdo de su Junta de Gobierno establecerá el monto máximo de las operaciones 
activas de las instituciones de crédito, el cual se determinará en relación con la parte básica de su capital 
neto. 

Artículo 52.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

El intercambio de información a que se refiere el párrafo anterior no implicará trasgresión alguna a lo 
establecido en el artículo 142 de esta Ley. 
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Artículo 53.- Las operaciones con valores que realicen las instituciones de crédito actuando por cuenta 
propia, se realizarán en los términos previstos por esta Ley y por la Ley del Mercado de Valores, y se 
sujetarán a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

En los casos señalados en el Título Octavo de esta Ley, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
establecerá como medidas que deberán cumplir las instituciones de crédito a efecto de incentivar la 
canalización de mayores recursos al financiamiento del sector productivo, parámetros para la celebración de 
operaciones con valores que realicen dichas instituciones por cuenta propia, pudiendo además quedar 
diferenciados por cada tipo de valor. Dichas medidas deberán establecerse en disposiciones de carácter 
general, aprobadas por la Junta de Gobierno de dicha Comisión y podrán tener en su caso el carácter de 
temporal. Adicionalmente la Comisión podrá imponer dichas medidas, por acuerdo de la Junta de Gobierno, 
para orientar las actividades del Sistema Bancario Mexicano en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
4o. de la presente Ley. 

Cuando las operaciones con valores que realicen las instituciones de crédito por cuenta propia se realicen 
con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, deberán llevarse a cabo con la intermediación de 
casas de bolsa, salvo en los casos siguientes: 

I. Aquéllas con valores emitidos, aceptados o garantizados, por instituciones de crédito; 

II. Aquéllas que el Banco de México, por razones de política crediticia o cambiaria, determine 
mediante reglas de carácter general, y 

III. Las que exceptúe la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre que se efectúen para: 

a) Financiar empresas de nueva creación o ampliaciones a las existentes; 

b) Transferir proporciones importantes del capital de empresas, y 

c) Otros propósitos a los cuales no se adecúen los mecanismos normales del mercado. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público para resolver sobre las excepciones previstas en esta 
fracción, escuchará la opinión del Banco de México, así como de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. 

Artículo 57.- Los clientes de las instituciones de crédito que mantengan cuentas vinculadas con las 
operaciones a que se refieren las fracciones I y II del artículo 46 de esta Ley podrán autorizar a terceros para 
que hagan disposiciones de efectivo con cargo a dichas cuentas. Para ello, las instituciones deberán contar 
con la autorización del titular o titulares de la cuenta. Tratándose de instituciones de banca múltiple, éstas 
además deberán realizar los actos necesarios para que en los contratos en los que se documenten las 
operaciones referidas, se señale expresamente a la o las personas que tendrán derecho al pago de las 
obligaciones garantizadas a que se refiere la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 60.- Las cantidades que tengan por lo menos un año de depósito en cuenta de ahorro no estarán 
sujetas a embargo hasta una suma equivalente a la que resulte mayor de los límites siguientes: 

I. El equivalente a veinte veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal elevado 
al año, o 

II. El equivalente al setenta y cinco por ciento del importe de la cuenta. 

... 

... 

Artículo 64.- Las obligaciones subordinadas y sus cupones serán títulos de crédito con los mismos 
requisitos y características que los bonos bancarios, salvo los previstos en el presente artículo. Las 
obligaciones subordinadas podrán ser no susceptibles de convertirse en acciones; de conversión voluntaria en 
acciones y de conversión obligatoria en acciones. Asimismo, las obligaciones subordinadas según su orden 
de prelación, podrán ser preferentes o no preferentes. 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 10 de enero de 2014 

Las obligaciones subordinadas podrán otorgar rendimientos no documentados en cupones que solo 
podrán ser pagados con las utilidades de la institución de banca múltiple. Asimismo, las obligaciones 
subordinadas podrán no tener vencimiento. 

En caso de liquidación o liquidación judicial de la emisora, el pago de las obligaciones subordinadas 
preferentes se hará a prorrata, sin distinción de fechas de emisión, después de cubrir todas las demás deudas 
de la institución, pero antes de repartir a los titulares de las acciones o de los certificados de aportación 
patrimonial, en su caso, el haber social. Las obligaciones subordinadas no preferentes se pagarán en los 
mismos términos señalados en este párrafo, pero después de haber pagado las obligaciones subordinadas 
preferentes. 

La institución emisora podrá, sujeto a los términos y condiciones y bajo los supuestos que expresamente 
establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en las disposiciones a que se refiere el artículo 50 de 
la presente Ley, diferir o cancelar, total o parcialmente, el pago de intereses, diferir o cancelar, total o 
parcialmente, el pago de principal o convertir anticipadamente, total o parcialmente, las obligaciones 
subordinadas, sin que, en ningún caso, estos supuestos puedan considerarse como un evento de 
incumplimiento de pago. En los casos de conversión de obligaciones subordinadas en acciones, los tenedores 
de dichas obligaciones quedarán sujetos a lo previsto por los artículos 14 y 17 de la presente Ley y, mientras 
no acrediten ante la propia institución emisora el cumplimiento a dichos artículos, no podrán ejercer los 
derechos corporativos que les corresponda al amparo de tales acciones. Las características señaladas en el 
presente párrafo deberán constar en el acta de emisión y en los respectivos títulos. 

En el acta de emisión relativa, en el prospecto informativo, en cualquier otra clase de publicidad y en los 
títulos que se expidan deberá constar en forma notoria, lo dispuesto en los párrafos anteriores. 

Estos títulos podrán emitirse en moneda nacional o extranjera, mediante declaración unilateral de voluntad 
de la emisora, que se hará constar ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previa autorización que 
otorgue el Banco de México. Al efecto, las solicitudes de autorización deberán presentarse por escrito al 
citado banco, acompañando el respectivo proyecto de acta de emisión e indicando las condiciones bajo las 
cuales se pretendan colocar dichos títulos. Asimismo, las instituciones de crédito, además de cumplir con los 
requisitos previstos en el artículo 63 de este ordenamiento, requerirán la autorización del Banco de México 
para pagar anticipadamente las obligaciones subordinadas que emitan. Las instituciones podrán también 
adquirir aquellas obligaciones que ellas mismas emitan siempre que obtengan la previa autorización del 
Banco de México y dicha adquisición se haga con el fin de extinguirlas definitivamente. 

En el acta de emisión podrá designarse un representante común de los tenedores de las obligaciones, en 
cuyo caso, se deberán indicar sus derechos y obligaciones, así como los términos y condiciones en que podrá 
procederse a su remoción y a la designación de nuevo representante. No será aplicable a estos 
representantes, lo previsto en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para los representantes 
comunes de obligacionistas. 

La inversión de los pasivos captados a través de la colocación de obligaciones subordinadas, se hará de 
conformidad con las disposiciones que el Banco de México, en su caso, dicte al efecto. Dichos recursos no 
podrán invertirse en los activos a que se refieren las fracciones I, II y III del artículo 55 de esta Ley, salvo 
aquellos que provengan de la colocación de obligaciones subordinadas de conversión obligatoria al 
vencimiento a títulos representativos de capital. 

Artículo 67.- ... 

... 

Las hipotecas a que se refiere este artículo deberán ser inscritas en el Registro Público de la Propiedad 
del lugar o lugares en que estén ubicados los bienes. Una vez pagado el crédito la institución, en el término de 
tres días, deberá girar carta de liberación de hipoteca al Registro Público de la Propiedad correspondiente. 

... 

Artículo 71.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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Las instituciones emisoras o confirmadoras podrán pagar anticipadamente obligaciones a su cargo 
provenientes de cartas de crédito comerciales a plazo y, en su caso, de las aceptaciones a plazo giradas en 
relación con tales cartas de crédito, cuando los documentos presentados por el beneficiario cumplan con los 
términos y condiciones previstos en dichas cartas de crédito. Lo anterior no modifica las obligaciones del 
cliente con la institución emisora. 

... 

... 

Artículo 73. ... 

... 

I. a VI. ... 

VII. Las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en las fracciones 
anteriores, así como las personas a las que se refiere el artículo 46 Bis 3 de este ordenamiento, 
posean directa o indirectamente el control del diez por ciento o más de los títulos representativos 
del capital de dichas personas morales, o bien, en las que tengan poder de mando. 

... 

... 

... 

Artículo 73 Bis.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

La suma total de las operaciones con personas relacionadas no podrá exceder del treinta y cinco por 
ciento de la parte básica del capital neto de la institución, señalado en el artículo 50 de la presente Ley. 
Tratándose de préstamos o créditos revocables, computará para este límite únicamente la parte dispuesta. 

... 

... 

... 

... 

... 

a) a e) ... 

Artículo 74.- En protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de pagos y para procurar la 
solvencia, liquidez o estabilidad de las instituciones de banca múltiple, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores podrá adoptar medidas prudenciales conforme al presente artículo. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar a las instituciones de banca múltiple 
requerimientos de capital adicionales a los previstos en el artículo 50 de esta Ley y en las disposiciones de 
carácter general que de éste deriven, hasta en un cincuenta por ciento del índice de capitalización mínimo 
requerido, o bien, la suspensión parcial o total de las operaciones a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 73 de esta Ley, de las transferencias, repartos de dividendos o cualquier otro beneficio patrimonial, así 
como la compra de activos, en todos los supuestos antes mencionados, con las personas a que se refiere el 
párrafo siguiente. 

Las medidas prudenciales mencionadas en el párrafo anterior podrán ser aplicadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, cuando tenga conocimiento de que las personas que tengan Influencia 
Significativa o ejerzan el Control respecto de la institución de banca múltiple de que se trate, o aquellas con 
las que dichas personas, tengan un Vínculo de negocio o Vínculo patrimonial se encuentran sujetas a algún 
procedimiento de medidas correctivas por problemas de capitalización o liquidez, intervención, liquidación, 
saneamiento, resolución, concurso, quiebra, disolución, apoyos gubernamentales por liquidez o insolvencia o 
cualquier otro procedimiento equivalente. En todo caso, las medidas prudenciales que imponga la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores tendrán carácter precautorio en protección de los intereses del público y 
tendrán vigencia hasta en tanto se resuelva en definitiva el medio de defensa reconocido por esta Ley que, en 
su caso, interponga la institución de que se trate. 
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Para efectos de lo señalado en el párrafo inmediato anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
podrá recurrir a información proveniente de cualquier medio, incluida la que pudieran llegarle a proporcionar 
autoridades financieras que ejerzan funciones de supervisión y vigilancia en territorio nacional o en el 
extranjero, así como la información que en su caso, sea revelada por las personas mencionadas en el párrafo 
anterior en su calidad de emisoras. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá solicitar a las instituciones 
de banca múltiple y éstas estarán obligadas a proporcionarle, en los plazos que dicha Comisión determine, la 
información relativa a la situación financiera de personas que tengan Influencia Significativa o ejerzan el 
Control respecto de la institución de banca múltiple de que se trate, o aquellas con las que dichas personas, 
tengan un Vínculo de negocio o Vínculo patrimonial. 

Cuando la institución de banca múltiple de que se trate no presente en tiempo y forma la información 
solicitada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos del párrafo anterior, se presumirá que 
la persona presenta problemas que afectan su liquidez, estabilidad o solvencia. En este supuesto, la propia 
Comisión podrá, discrecionalmente, adoptar las medidas prudenciales a que se refiere el segundo párrafo del 
presente artículo. 

La atribución señalada en este artículo será ejercida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
conforme a las disposiciones de carácter general que al efecto apruebe su Junta de Gobierno. 

Para efectos de lo establecido en este artículo deberán considerarse las definiciones previstas en los 
artículos 22 Bis y 45-P de esta Ley. 

Artículo 80.- ... 

... 

En el acto constitutivo del fideicomiso o en sus reformas, se podrá prever la formación de un comité 
técnico, las reglas para su funcionamiento y facultades del fiduciario. Cuando las instituciones de crédito obren 
ajustándose a los dictámenes o acuerdos de este comité, estarán libres de toda responsabilidad, siempre que 
en la ejecución o cumplimiento de tales dictámenes o acuerdos se cumpla con los fines establecidos en el 
contrato de fideicomiso y se ajusten a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 93.- ... 

... 

... 

Las instituciones de crédito no estarán sujetas a lo establecido en el primer párrafo del artículo 142 de esta 
Ley por lo que hace a la información relacionada con los activos que se mencionan a continuación, cuando 
ésta sea proporcionada a personas con las que se negocien o celebren las siguientes operaciones: 

I. y II. ... 

... 

Artículo 96 Bis 1.- Las instituciones de banca múltiple deberán cumplir en todo momento con los 
requerimientos de liquidez que establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México 
mediante disposiciones de carácter general que al efecto emitan de forma conjunta, de conformidad con las 
directrices que establezca el Comité de Regulación de Liquidez Bancaria en términos de esta Ley. 

Los requerimientos de liquidez podrán expresarse mediante índices cuyo cálculo deberá determinarse en 
las disposiciones generales a que se refiere el párrafo anterior. 

La inspección y vigilancia del cumplimiento de los requerimientos de liquidez referidos en el presente 
artículo corresponderá a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Cuando una institución de banca 
múltiple no cumpla con dichos requerimientos de liquidez, la Comisión podrá aplicar las medidas establecidas 
en el artículo 128 de esta Ley, en términos de las mencionadas disposiciones de carácter general. 

Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con motivo de su función de supervisión, requiera 
como medida correctiva a las instituciones de crédito realizar ajustes a los registros contables que, a su vez, 
puedan derivar en modificaciones a sus índices de liquidez, dicha Comisión deberá llevar a cabo las acciones 
necesarias para que se realice el cálculo de dichos índices de conformidad con lo previsto en este artículo y 
en las disposiciones aplicables, en cuyo caso deberá escuchar previamente a la institución de banca múltiple 
afectada, y resolver en plazo no mayor a tres días hábiles. 

El Comité de Regulación de Liquidez Bancaria tendrá por objeto dictar las directrices para establecer los 
requerimientos de liquidez que deberán cumplir las instituciones de banca múltiple. 
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Tales directrices estarán orientadas a asegurar que las instituciones de banca múltiple puedan hacer 
frente a sus obligaciones de pago en distintos plazos y escenarios, incluidos aquellos en los que imperen 
condiciones económicas adversas. El referido Comité considerará la estructura de vencimientos de las 
operaciones activas y pasivas de las propias instituciones, tomando en cuenta la liquidez y naturaleza de los 
activos y la estabilidad de los pasivos. 

El Comité de Regulación de Liquidez Bancaria estará integrado por: 

I. El Secretario de Hacienda y Crédito Público; 

II. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público; 

III. El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

IV. El Gobernador del Banco de México, y 

V. Dos miembros de la Junta de Gobierno del Banco de México que el propio Gobernador designe. 

Los integrantes del Comité no tendrán suplentes. 

Las sesiones del Comité de Regulación de Liquidez Bancaria serán presididas por el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, en su ausencia, por el Gobernador del Banco de México y, en ausencia de 
ambos, por el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público. 

El Secretario de Hacienda y Crédito Público, o en su caso, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público 
tendrán voto de calidad en caso de empate. 

El Comité podrá reunirse en todo tiempo a solicitud del Secretario de Hacienda y Crédito Público o del 
Gobernador del Banco de México; sus sesiones deberán celebrarse con la asistencia de por lo menos tres de 
sus miembros, siempre que tanto dicha Secretaría como el Banco de México se encuentren representados. 

Las resoluciones del Comité a que se refiere el presente artículo se tomarán por mayoría de votos, siendo 
necesario en todo caso el voto favorable de por lo menos uno de los representantes de la citada Secretaría. 

Artículo 96 Bis 2.- En el evento que una institución de crédito no cumpla con los requerimientos a que se 
refiere el artículo anterior o determine que no le será posible dar cumplimiento en un futuro a dichos 
requerimientos, deberá notificar inmediatamente a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Adicionalmente, dicha Comisión podrá ordenar a la institución correspondiente la aplicación de las medidas 
siguientes: 

I. Informar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y al Banco de México las causas que dieron 
lugar al incumplimiento de los requerimientos respectivos; 

II. Informar a su Consejo de Administración, mediante un reporte detallado, su situación de liquidez 
así como las causas que motivaron el incumplimiento de los requerimientos; 

III. Presentar un plan de restauración de liquidez en un plazo no mayor a los cinco días hábiles en que 
efectúe dicha notificación para dar cumplimiento a dichos requerimientos; 

IV. Suspender el pago a los accionistas de dividendos provenientes de la Institución, así como 
cualquier mecanismo o acto que implique una transferencia de beneficios patrimoniales; 

V. Limitar o prohibir operaciones de manera que se restablezca el cumplimiento con los 
requerimientos; 

VI. Las demás medidas que, en su caso, establezcan las disposiciones generales que emita la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores con base en el presente artículo. 

Las medidas que determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberán tomar en cuenta la 
magnitud, duración y frecuencia de los incumplimientos a los requerimientos de liquidez, según lo establezcan 
las disposiciones generales que para dicho efecto emita la Comisión. 

Artículo 97.- Las instituciones de crédito deberán presentar la información y documentación que, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, les soliciten la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco 
de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, dentro de los plazos 
y a través de los medios que las mismas establezcan. 

Con el objeto de preservar la estabilidad financiera, evitar interrupciones o alteraciones en el 
funcionamiento del sistema financiero o del sistema de pagos, así como para facilitar el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
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Servicios Financieros y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, deberán, a petición de parte 
interesada y en términos de los convenios a que se refiere el último párrafo de este artículo, intercambiar entre 
sí la información que tengan en su poder por haberla obtenido: 

I. En el ejercicio de sus facultades; 

II. Como resultado de su actuación en coordinación con otras entidades, personas o autoridades o 
bien, 

III. Directamente de otras autoridades. 

A la facultad mencionada en el párrafo anterior, no le serán oponibles las restricciones relativas a la 
información reservada o confidencial en términos de las disposiciones legales aplicables. Quien reciba la 
información a que se refiere este artículo será responsable administrativa y penalmente, en términos de la 
legislación aplicable, por la difusión a terceros de información confidencial o reservada. 

En caso de que una institución de banca múltiple entre en resolución, el intercambio de información entre 
las autoridades mencionadas deberá considerarse prioritario. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades señaladas deberán celebrar 
convenios de intercambio de información en los que especifiquen la información objeto de intercambio y 
determinen los términos y condiciones a los que deberán sujetarse para ello. Asimismo, dichos convenios 
deberán definir el grado de confidencialidad o reserva de la información, así como las instancias de control 
respectivas a las que se informarán los casos en que se niegue la entrega de información o su entrega se 
haga fuera de los plazos establecidos. 

Artículo 99.- ... 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en protección de los intereses del público ahorrador, podrá 
ordenar como medida correctiva a las instituciones de crédito realizar correcciones o modificaciones a sus 
estados financieros, así como instruir la publicación de dichas correcciones o modificaciones, debiendo 
escuchar previamente a la institución de crédito afectada, y resolver en plazo no mayor a tres días hábiles. Lo 
anterior, sin perjuicio de las sanciones que correspondan. 

La contabilidad con los ajustes requeridos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores será la utilizada 
para todos los efectos contables y legales conducentes. 

Artículo 102.- ... 

Adicionalmente, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en protección de los intereses del público 
ahorrador, podrá ordenar a las instituciones de crédito, como medida correctiva, la constitución de reservas 
preventivas cuando detecte una inadecuada valuación o una incorrecta estimación en términos del párrafo 
anterior. Dichas reservas serán adicionales a las que las instituciones de crédito tengan la obligación de 
constituir en términos de las disposiciones aplicables, debiendo escuchar previamente a la institución de 
crédito afectada, y resolver en plazo no mayor a tres días hábiles. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones 
que correspondan. 

Artículo 104.- Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores presuma que una persona física o 
moral está realizando operaciones en contravención a lo dispuesto por los artículos 2o. o 103 de esta Ley, o 
actúa como fiduciario sin estar autorizado para ello en ley, podrá nombrar un inspector y los auxiliares 
necesarios para que revisen la contabilidad y demás documentación de la negociación, empresa o 
establecimiento de la persona física o moral, a fin de verificar si efectivamente está realizando las operaciones 
mencionadas, en cuyo caso, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar la suspensión 
inmediata de operaciones o proceder a la clausura de la negociación, empresa o establecimiento de la 
persona física o moral de que se trate. 

El procedimiento de inspección, suspensión de operaciones y clausura a que se refiere el párrafo anterior 
es de interés público. Será aplicable en lo conducente lo dispuesto en el Capítulo Único del Título Sexto de 
esta Ley. 

Artículo 106.- ... 

I. a XV Bis 2. ... 

XVI. Adquirir directa o indirectamente títulos o valores emitidos o aceptados por ellas, obligaciones 
subordinadas emitidas por otras instituciones de crédito o sociedades controladoras; así como 
readquirir créditos a cargo de terceros que hubieren cedido, salvo el caso de las operaciones 
previstas en el artículo 93 de esta Ley y de la adquisición de obligaciones subordinadas emitidas 
por las mismas instituciones, siempre que dicha adquisición se haga con la previa autorización del 
Banco de México de conformidad con el artículo 64 de esta Ley; 

XVII. a XX. ... 

XXI. Realizar operaciones no autorizadas conforme a lo establecido en los párrafos segundo y tercero 
del artículo 46 de esta Ley. 
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Artículo 107.- El uso de las palabras a que se refiere el artículo 105 de esta Ley, en el nombre de 
personas morales y establecimientos distintos a los autorizados para ello conforme al mismo precepto, se 
castigará por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con multa de 2,000 a 20,000 días de salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal, y la negociación respectiva podrá ser clausurada 
administrativamente por dicha Comisión hasta que su nombre sea cambiado. 

Artículo 107 Bis.- Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros, así como el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, en la imposición de sanciones de carácter administrativo a que se refiere 
esta Ley, se sujetarán a lo siguiente: 

I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir 
del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá 
manifestar por escrito lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. Las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, así como el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, a petición de 
parte, podrán ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el 
mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del caso. La notificación 
surtirá efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practique. 

II En caso de que el presunto infractor no hiciere uso del derecho de audiencia a que se refiere la 
fracción anterior dentro del plazo concedido o bien, habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las 
imputaciones vertidas en su contra, se tendrán por acreditadas las infracciones imputadas y se 
procederá a la imposición de la sanción administrativa correspondiente. 

III Para la imposición de sanciones se tomará en cuenta, en su caso, lo siguiente: 

a) El impacto a terceros o al sistema financiero mexicano que haya producido o pueda producir 
la infracción; 

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas aplicadas 
por el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una infracción 
que haya sido sancionada y, en adición a aquella, cometa la misma infracción, dentro de los 
dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución 
correspondiente. 

 La reincidencia se podrá sancionar con multa cuyo importe sea equivalente hasta el doble de 
la prevista originalmente; 

c) La cuantía de la operación; 

d) La condición económica del infractor a efecto de que la sanción no sea excesiva, y 

e) La naturaleza de la infracción cometida. 

IV. Tratándose de conductas calificadas por esta Ley como graves, en adición a lo establecido en la 
fracción III de este artículo, podrán tomar en cuenta cualquiera de los aspectos siguientes: 

a) El monto del quebranto o perjuicio patrimonial causado; 

b) El lucro obtenido; 

c) La falta de honorabilidad, por parte del infractor, de conformidad con esta Ley y las 
disposiciones de carácter general que de ella emanen; 

d) La negligencia inexcusable o dolo con que se hubiere actuado; 

e) Que la conducta infractora a que se refiere el proceso administrativo pueda ser constitutiva de 
un delito, o 

f) Las demás circunstancias que las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, así como el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario estimen aplicables para tales efectos. 

Artículo 108.- Las infracciones a esta Ley o a las disposiciones que sean emitidas con base en ésta por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional Bancaria y de Valores serán sancionadas 
con multa administrativa que impondrá la citada Comisión, a razón de días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, conforme a lo siguiente: 
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I. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario: 

a) A los fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento económico, 
así como a las personas a que se refieren los artículos 7o, 88 y 89 de esta Ley, que no 
proporcionen dentro de los plazos establecidos para tal efecto, la información o 
documentación a que se refiere esta Ley o las disposiciones que emanan de ella, así como 
por omitir proporcionar la requerida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

b) A las personas a que se refiere el artículo 88 de esta Ley, por no proporcionar los estados 
financieros mensuales, trimestrales o anuales, dentro de los plazos establecidos en esta Ley o 
en las disposiciones que emanen de ella para tales efectos. 

c) A las personas morales reguladas por esta Ley, que incumplan con cualquiera de las 
disposiciones a que se refiere el artículo 96 Bis de la misma. 

II. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario: 

a) A los accionistas de instituciones de banca múltiple que, en contravención a lo preceptuado 
por el artículo 12 de esta Ley, omitan pagar en efectivo las acciones que suscriban. 

b) A las instituciones de banca múltiple que omitan someter a la aprobación de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores su escritura constitutiva o cualquier modificación a esta. A las 
personas que contravengan lo dispuesto por el artículo 14 de esta Ley. A las instituciones de 
banca múltiple que omitan informar respecto de la adquisición de acciones a que se refieren 
los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta Ley, en contravención a lo establecido por el artículo 
18 de este mismo ordenamiento legal. 

c) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo previsto por el artículo 95 de esta Ley así 
como con las disposiciones que emanen de este. 

d) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 96 
de la presente Ley o en las disposiciones a que dicho artículo se refiere. 

e) A las instituciones de crédito que incumplan con cualquiera de las disposiciones a que se 
refiere el artículo 96 Bis de la misma. 

f) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 101 de esta Ley o 
por las disposiciones a que se refiere dicho precepto. 

g) A las instituciones de crédito por no proporcionar o no publicar los estados financieros 
mensuales, trimestrales o anuales, dentro de los plazos establecidos en esta Ley o en las 
disposiciones que emanen de ella para tales efectos. 

h) A las instituciones de crédito que no proporcionen dentro de los plazos establecidos para tal 
efecto, la información o documentación a que se refiere esta Ley o las disposiciones que 
emanan de ella, así como por omitir proporcionar la requerida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público o por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

III. Multa de 10,000 a 50,000 días de salario: 

a) A las instituciones de crédito que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 12 de esta 
Ley, omitan mantener en depósito sus acciones en alguna de las instituciones para el 
depósito de valores reguladas por la Ley del Mercado de Valores. 

b) Al consejero de la institución de banca múltiple que, en contravención a lo dispuesto por el 
artículo 23 de esta Ley, omita excusarse de participar en la deliberación o votación de 
cualquier asunto que le implique un conflicto de interés. 

c) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 66 
de esta Ley. 

d) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 79 
de esta Ley. 

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 99 o 102 de esta 
Ley o por las disposiciones a que se refieren dichos preceptos. 

f) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o expertos que rindan o 
proporcionen dictámenes u opiniones a las instituciones de crédito, que incurran en 
infracciones a la presente Ley o a las disposiciones que emanen de ella. 
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IV. Multa de 15,000 a 50,000 días de salario: 

a) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 65 
de esta Ley y las disposiciones de carácter general que emanen de este. 

b) A las instituciones de crédito que no cumplan con los lineamientos y requisitos previstos en 
los artículos 73 y 73 Bis de la presente Ley y las disposiciones de carácter general que 
emanen de estos. 

c) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 99-A de esta 
Ley. 

V. Multa de 30,000 a 100,000 días de salario: 

a) A las personas que adquieran acciones de una institución de banca múltiple, en contravención 
a lo establecido en los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta Ley y las disposiciones de 
carácter general que de ellos emanen, según sea el caso. 

b) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 19 de 
esta Ley, así como las disposiciones de carácter general a que dicho precepto se refiere. 

c) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 50 de esta 
Ley así como por las disposiciones de carácter general que emanan de este. 

d) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 50 Bis 
de esta Ley así como por las disposiciones de carácter general que emanan de este. 

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 51 de la presente 
Ley o por las disposiciones de carácter general a que dicho precepto se refiere. 

f) A las instituciones de crédito que, al realizar operaciones con valores, no cumplan con lo 
dispuesto por el artículo 53 de esta Ley. 

g) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 55 de esta 
Ley. 

h) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con cualquiera de las medidas 
prudenciales a que se refiere el artículo 74 de esta Ley o las disposiciones que de él emanen. 

i) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 76 de la presente 
Ley o por las disposiciones de carácter general a que dicho precepto se refiere. 

j) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 93 de la presente 
Ley. 

k) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 96 Bis 
1 de esta Ley, así como por las disposiciones de carácter general que emanan de este. 

l) A las instituciones de banca múltiple que no cuenten con el plan de contingencia a que se 
refiere el artículo 119 de esta Ley. 

m) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con cualquiera de las medidas 
correctivas a que se refieren los artículos 121 y 122 de esta Ley o las disposiciones de 
carácter general que de ellos emanen. 

n) A las instituciones de crédito que den noticias o información de los depósitos, servicios o 
cualquier tipo de operaciones en contravención a lo dispuesto por el artículo 142 de esta Ley. 

o) A las instituciones de crédito y demás personas reguladas por esta Ley que se opongan u 
obstaculicen el ejercicio de las facultades que ésta y otras disposiciones aplicables le 
confieren a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o a la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. No se entenderá como obstaculización el hacer valer los recursos de defensa que 
la ley prevé y en cualquier caso, previo a la sanción, se deberá oír al presunto infractor. 

p) A las instituciones de crédito que no den cumplimiento a las acciones preventivas y 
correctivas ordenadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de sus 
atribuciones en materia de inspección y vigilancia. 

q) A las instituciones de crédito que proporcionen en forma dolosa, información falsa, imprecisa 
o incompleta a las autoridades financieras, que tenga como consecuencia que no se refleje su 
verdadera situación financiera, administrativa, económica, operacional o jurídica, siempre y 
cuando se compruebe que el director general o algún miembro del consejo de administración 
de la institución correspondiente tuvo conocimiento de tal acto. 

r) A las instituciones de banca múltiple que realicen operaciones con personas relacionadas en 
exceso de lo establecido en el séptimo párrafo del artículo 73 Bis de la presente Ley. 
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La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá abstenerse de sancionar a las entidades y personas 
reguladas por esta Ley, siempre y cuando se justifique la causa de tal abstención de acuerdo con los 
lineamientos que para tales efectos emita la Junta de Gobierno de la propia Comisión, y se refieran a hechos, 
actos u omisiones que no revistan gravedad, no exista reincidencia, no se cuente con elementos que permitan 
demostrar que se afecten los intereses de terceros o del propio sistema financiero y no constituyan delito. 

Se considerarán infracciones graves la violación a lo previsto por los artículos 2; 50, cuando se incumplan 
los requerimientos de capital y con ello se actualice el régimen previsto en la fracción I del artículo 122 de esta 
Ley; 50 Bis; 65, cuando se produzca un daño, perjuicio o quebranto a la institución por la operación de crédito 
objeto del incumplimiento a dicho precepto; 73; 75, fracción III; 96 Bis 1; 97, primer párrafo; 99, cuando se 
trate de omisiones o alteraciones de registros contables; 101 Bis 4, cuando los dictámenes u opiniones de los 
auditores externos independientes de las instituciones de crédito actualicen los supuestos de las fracciones I y 
II de dicho artículo; 102 cuando se produzca un daño, perjuicio o quebranto a la institución; 103; 106; 115, 
fracciones I, por lo que hace a la falta de presentación a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, del 
documento de políticas de identificación y conocimiento del cliente y del usuario, y II, primer párrafo, inciso a. 
por operaciones no reportadas, tercer párrafo de la fracción II, incisos e. y f.; 121; 122 y 142 de esta Ley. En 
todo caso, se considerará grave cuando se proporcione a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
información falsa o que dolosamente induzca al error, por ocultamiento u omisión. 

Artículo 108 Bis.- Las infracciones que consistan en realizar operaciones prohibidas o no autorizadas, 
conforme a esta Ley y las disposiciones que emanan de ella, serán sancionadas con multa que impondrá la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las instituciones de crédito, así como a las personas a que se 
refieren los artículos 7o, 45-A, fracciones I y III y 89 de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Multa del equivalente del 1% hasta el 4% del importe de la operación de que se trate o, en caso de 
que no se pueda determinar el monto de la operación, de 20,000 a 100,000 días de salario, a las 
instituciones de crédito que contravengan lo dispuesto por las fracciones V, VII, VIII, XI, XII, XV Bis 
1, XV Bis 2, XVIII, XIX, inciso g), y XX del artículo 106 de esta Ley, así como en los artículos 17, 
primer párrafo, 27, primer párrafo, 27 Bis, primer párrafo, 45-H, 45-I, 75, fracción III, 85 Bis, primer 
párrafo, 87, segundo y tercer párrafos, 88, primer párrafo y 89, primer párrafo de la misma o las 
disposiciones de carácter general que de tales preceptos emanen, según se trate. 

II. Multa del 5% hasta el 15% del importe de la operación de que se trate, o en caso de que no se 
pueda determinar el monto de la operación, de 30,000 a 100,000 días de salario, a las instituciones 
de crédito que contravengan lo dispuesto por las fracciones III, IV, X, XVI, XVII y XIX, incisos b), c), 
d), e), f) y h) del artículo 106 de esta Ley, o las disposiciones de carácter general que de tales 
preceptos emanen, según se trate. 

En caso de que alguna de las infracciones contenidas en los artículos 108 y 108 Bis de esta Ley genere un 
daño patrimonial, o un beneficio, se podrá imponer la sanción que corresponda adicionando a la misma hasta 
una y media veces el equivalente a dicho daño o al beneficio obtenido por el infractor, lo que resulte mayor. 
Se entenderá por beneficio la ganancia obtenida o la pérdida evitada para sí o para un tercero. 

Artículo 108 Bis 1.- Las personas que realicen actividades, servicios u operaciones para las que esta Ley 
prevé que se requiere una autorización, sin tenerla, serán sancionadas con multa que impondrá la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores de acuerdo a lo siguiente: 

I. ... 

II. ... 

a) A las oficinas de representación de entidades financieras del exterior que, en contravención a 
lo dispuesto por el artículo 7o de esta Ley, se establezcan en territorio nacional sin contar con 
la autorización correspondiente; 

b) Se deroga 

c) A las personas que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 45-C de esta Ley, se 
organicen u operen como filiales sin contar con la autorización correspondiente. 

III. Multa de 30,000 a 100,000 días de salario a la persona que, en contravención a lo dispuesto por los 
artículos 2o, 7o. o 103 de esta Ley, se organicen u operen a efecto de captar recursos del público 
en el mercado nacional para su colocación en el público, mediante actos causantes de pasivo 
directo o contingente, obligándose a cubrir el principal y, en su caso, los accesorios financieros de 
los recursos captados. 
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Artículo 108 Bis 3.- Las siguientes infracciones serán sancionadas por el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario con multa administrativa que imponga dicho Instituto, a razón de días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, conforme a lo siguiente: 

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario a las instituciones de banca múltiple que no proporcionen al 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario la información que éste les requiera en términos del 
artículo 123 de esta Ley; 

II. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario a las instituciones de banca múltiple que no clasifiquen la 
información, en términos de las reglas de carácter general que para tales efectos expida el Instituto, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 124 de esta Ley; 

III. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario a las instituciones de banca múltiple que no realicen los 
actos necesarios para que en los contratos que celebren y que correspondan a las operaciones a 
que se refieren las fracciones I y II del artículo 46 de esta Ley, se señale expresamente a la o las 
personas que tienen derecho al pago de las obligaciones garantizadas a que se refiere la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, y 

IV. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario a las instituciones de banca múltiple que no entreguen la 
documentación que le solicite el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario en términos del 
artículo 120 de esta Ley. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá, atendiendo a las circunstancias de cada caso, 
imponer la multa que corresponda al infractor, o bien, solamente amonestarlo. 

Dicho Instituto podrá abstenerse de sancionar a las instituciones de banca múltiple, siempre y cuando 
justifique la causa de la abstención y las conductas infractoras se refieran a hechos, actos u omisiones que no 
revistan gravedad, no exista reincidencia y no pongan en peligro los intereses de las personas que realicen las 
operaciones garantizadas en términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

Artículo 109.- La infracción a cualquier otro precepto de esta Ley o de las disposiciones que de ella 
deriven, distinta de las señaladas expresamente en algún otro artículo de esta Ley y que no tenga sanción 
especialmente prevista en este ordenamiento será sancionada por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores con multa de 2,000 a 10,000 días de salario, o del 0.1% hasta el 1% de su capital pagado y reservas 
de capital, dependiendo de la naturaleza de la infracción. Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores podrá solamente amonestar al infractor, cuando se trate de conductas que no revistan gravedad, no 
exista reincidencia, no constituyan delito y no pongan en peligro los intereses de terceros o del propio sistema 
financiero. 

Artículo 109 Bis.- En los procedimientos administrativos previstos en esta Ley se admitirán las pruebas 
conducentes con los actos sujetos al procedimiento siempre y cuando las mismas sean ofrecidas en el plazo 
del desahogo de la garantía de audiencia. En caso de la confesional a cargo de autoridades, esta deberá ser 
desahogada por escrito. 

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 107 Bis de esta Ley o bien, 
presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión, previsto en el artículo 110 de este 
ordenamiento legal, únicamente se admitirán pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la 
resolución correspondiente. 

Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, así como el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrán allegarse de los 
medios de prueba que consideren necesarios, así como acordar sobre la admisibilidad de las pruebas 
ofrecidas. Sólo podrán rechazarse las pruebas aportadas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas 
conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean improcedentes, innecesarias o 
contrarias a la moral o al derecho. La valoración de las pruebas se hará conforme a lo establecido por el 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 109 Bis 1.- Las facultades de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, así como del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario para imponer las sanciones de carácter administrativo previstas en esta Ley, así como en las 
disposiciones que de ella emanen, caducará en un plazo de cinco años, contado a partir del día hábil siguiente 
al que se realizó la conducta o se actualizó el supuesto de infracción. 

El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato anterior se interrumpirá al iniciarse los 
procedimientos relativos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha iniciado a partir de la 
notificación al presunto infractor del oficio mediante el cual se le concede el derecho de audiencia a que hace 
referencia la fracción I del artículo 107 Bis de esta ley. 
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Para calcular el importe de las multas en aquellos supuestos contemplados por esta Ley a razón de días 
de salario, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal el día en que se 
realice la conducta sancionada o se actualice el supuesto que dé motivo a la sanción correspondiente. 

Las multas que las citadas Comisiones, así como el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
impongan deberán ser pagadas dentro de los quince días hábiles siguientes al de su notificación. Cuando las 
multas no se paguen dentro del plazo señalado en este párrafo, su monto se actualizará desde el mes en que 
debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los mismos términos que establece el Código 
Fiscal de la Federación. 

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por las autoridades antes mencionadas dentro de 
los quince días referidos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un veinte por ciento de su monto, 
siempre y cuando no se hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra de dicha multa. 

Artículo 109 Bis 2.- Se deroga 

Artículo 109 Bis 3.- ... 

Las sanciones que sean competencia del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en términos de la 
presente Ley, serán impuestas por los servidores públicos de dicho Instituto facultados para tales efectos 
conforme a su Estatuto Orgánico y en términos del reglamento que al efecto expida el Ejecutivo Federal. 

Artículo 109 Bis 4.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, atendiendo a las circunstancias 
de cada caso, además de la imposición de la sanción que corresponda, amonestar al infractor, o bien, 
solamente amonestarlo, considerando sus antecedentes personales, la gravedad de la conducta, que no se 
cuente con elementos que permitan demostrar que se afecten intereses de terceros o del propio sistema 
financiero, que habiéndose causado un daño este haya sido reparado, así como la existencia de atenuantes. 

Artículo 109 Bis 5.- ... 

Las multas impuestas por las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, así como por el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, a las instituciones de crédito se harán efectivas mediante cargos del importe respectivo que se 
hagan en la cuenta que lleva el Banco de México a dichas instituciones. Corresponderá a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público hacer efectivas las multas a personas distintas a las instituciones de crédito. 

El Banco de México realizará los cargos respectivos dentro de los tres días hábiles siguientes a que las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, así como el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, se lo soliciten, por tratarse de multas 
contra las cuales no proceda ya medio de defensa legal alguno o la institución de crédito manifieste por escrito 
a las citadas Comisiones o al Instituto, según corresponda, su conformidad para que se realice el referido 
cargo. En todo caso, la solicitud del cargo correspondiente deberá realizarse por la autoridad que haya 
impuesto la multa dentro de los diez días hábiles siguientes a que se actualice el supuesto previsto en este 
párrafo. 

Artículo 109 Bis 6.- Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros, así como el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
considerarán como atenuante en la imposición de sanciones administrativas, cuando el presunto infractor 
acredite ante las Comisiones o dicho Instituto haber resarcido el daño causado, así como el hecho de que 
aporte información que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de las Comisiones Nacionales Bancaria y 
de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros en materia de inspección 
y vigilancia o del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, a efecto de deslindar responsabilidades. 

Artículo 109 Bis 8.- Para tutelar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública 
gubernamental, las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, así como el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, ajustándose a 
los lineamientos que aprueben sus respectivas Juntas de Gobierno, deberán hacer del conocimiento del 
público en general, a través de su portal de Internet, las sanciones que al efecto impongan por infracciones a 
esta Ley o a las disposiciones que emanen de ella, para lo cual deberán señalar: 

I. El nombre, denominación o razón social del infractor; 

II. El precepto infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, según corresponda y la conducta 
infractora, y 

III. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si es susceptible de ser 
impugnada y en este último caso si se ha interpuesto algún medio de defensa y su tipo, cuando se 
tenga conocimiento de tal circunstancia por haber sido debidamente notificada por autoridad 
competente. 

En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos por alguna autoridad competente, deberá 
igualmente publicarse tal circunstancia. 

La información antes señalada no será considerada como reservada o confidencial. 
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Capítulo II Bis 

De los programas de autocorrección 

Artículo 109 Bis 9.- Las instituciones de crédito por conducto de su director general o equivalente y con la 
opinión del comité de auditoría, podrán someter a la autorización de las Comisiones Nacionales Bancaria y de 
Valores o para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, así como del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, según corresponda, un programa de autocorrección cuando la institución de 
crédito de que se trate, en la realización de sus actividades, o el comité de auditoría como resultado de las 
funciones que tiene conferidas, detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 

No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos del presente artículo: 

I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por las Comisiones Nacionales 
Bancaria y de Valores o para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en 
ejercicio de sus facultades de inspección y vigilancia, o del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, antes de la presentación por parte de la institución de crédito del programa de 
autocorrección respectivo. 

 Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por las Comisiones Nacionales 
Bancaria y de Valores o para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o 
por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en el caso de las facultades de vigilancia, 
cuando se haya notificado a la entidad la irregularidad; en el caso de las facultades de inspección, 
cuando haya sido detectada en el transcurso de la visita de inspección, o bien, corregida con 
posterioridad a que haya mediado requerimiento en el transcurso de la visita; 

II. Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a alguno de los delitos 
contemplados en esta Ley, o 

III. Cuando se trate de alguna de las infracciones consideradas como graves en términos de esta Ley. 

Artículo 109 Bis 10.- Los programas de autocorrección a que se refiere el artículo 109 Bis 9 de esta Ley, 
se sujetarán a las disposiciones de carácter general que emitan las Comisiones Nacionales Bancaria y de 
Valores o para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, según corresponda. Adicionalmente, deberán ser firmados por el presidente 
del comité de auditoría de la institución de crédito, y ser presentados al consejo de administración u órgano 
equivalente en la sesión inmediata posterior a la solicitud de autorización presentada ante la Comisión de que 
se trate o ante dicho Instituto. Igualmente, deberá contener las irregularidades o incumplimientos indicando al 
efecto las disposiciones que se hayan considerado contravenidas; las circunstancias que originaron la 
irregularidad o incumplimiento cometido, así como señalar las acciones adoptadas o que se pretendan 
adoptar por parte de la institución de crédito para corregir la irregularidad o incumplimiento que motivó el 
programa. 

En caso de que la institución de crédito requiera de un plazo para subsanar la irregularidad o 
incumplimiento cometido, el programa de autocorrección deberá incluir un calendario detallado de actividades 
a realizar para ese efecto. 

En caso de que las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores o para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, o el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, no ordenen a la 
institución de crédito modificaciones o correcciones al programa de autocorrección dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a su presentación, el programa se tendrá por autorizado en todos sus términos. 

Cuando las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores o para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros o el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, ordenen a la institución de crédito 
modificaciones o correcciones con el propósito de que el programa se apegue a lo establecido en el presente 
artículo y demás disposiciones aplicables, la institución de crédito contará con un plazo de cinco días hábiles 
contados a partir de la notificación respectiva para subsanar tales deficiencias. Dicho plazo podrá prorrogarse 
por única ocasión hasta por cinco días hábiles adicionales, previa autorización de las Comisiones Nacionales 
Bancaria y de Valores o para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario, según corresponda. 

De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el programa de autocorrección 
se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las irregularidades o incumplimientos cometidos no podrán 
ser objeto de otro programa de autocorrección. 
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Artículo 109 Bis 11.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que hubieren autorizado las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores o para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros o el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, según corresponda en términos de los 
artículos 109 Bis 9 y 109 Bis 10 de este ordenamiento, estas se abstendrán de imponer a las instituciones de 
crédito las sanciones previstas en esta Ley por las irregularidades o incumplimientos cuya corrección 
contemplen dichos programas. Asimismo, durante tal periodo se interrumpirá el plazo de caducidad para 
imponer las sanciones, reanudándose hasta que se determine que no se subsanaron las irregularidades o 
incumplimientos objeto del programa de autocorrección. 

El comité de auditoría estará obligado a dar seguimiento a la instrumentación del programa de 
autocorrección autorizado, e informar de su avance tanto al consejo de administración y al director general o 
los órganos o personas equivalentes de la institución de crédito, como a las Comisiones Nacionales Bancaria 
y de Valores o para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o al Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, según corresponda, en la forma y términos que estas establezcan en las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 109 Bis 10 de esta Ley. Lo anterior, con 
independencia de las facultades de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores o para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, para 
supervisar, en cualquier momento, el grado de avance y cumplimiento del programa de autocorrección. 

Si como resultado de los informes del comité de auditoría o derivado de las labores de inspección y 
vigilancia de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores o para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros o el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, determinan que no se 
subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del programa de autocorrección en el plazo previsto, 
impondrán la sanción correspondiente aumentando el monto de ésta hasta en un cuarenta por ciento; siendo 
actualizable dicho monto en términos de disposiciones fiscales aplicables. 

Artículo 109 Bis 12.- Las personas físicas y demás personas morales sujetas a la supervisión de las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores o para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros podrán someter a la autorización de las propias Comisiones un programa de autocorrección 
cuando en la realización de sus actividades detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta 
Ley y demás disposiciones aplicables, sujetándose a lo previsto por los artículos 109 Bis 9 a 109 Bis 11 de 
esta Ley, según resulte aplicable. 

Artículo 110.- Los afectados con motivo de los actos de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores 
y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, según corresponda, que pongan fin a 
los procedimientos de autorizaciones, de modificaciones a los modelos de contratos de adhesión utilizados 
por las instituciones de crédito, así como aquéllos afectados por la imposición de sanciones administrativas 
por parte de dichas Comisiones o del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, podrán acudir en defensa 
de sus intereses a través de recurso de revisión, cuya interposición será optativa. 

... 

Por lo que respecta a las sanciones administrativas impuestas por el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, los afectados deberán interponer el recurso de revisión por escrito dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del acto respectivo y ante la unidad administrativa 
que emitió el acto impugnado y será resuelto por el superior jerárquico, o en su caso, por la Junta de Gobierno 
de dicho Instituto. 

... 

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones I a VI de este 
artículo, las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros y, en su caso, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, lo prevendrán, por 
escrito y por única ocasión, para que subsane la omisión prevenida dentro de los tres días hábiles siguientes a 
aquel en que surta efectos la notificación de dicha prevención y, en caso de que la omisión no sea subsanada 
en el plazo indicado en este párrafo, dichas autoridades lo tendrán por no interpuesto. Si se omitieran las 
pruebas se tendrán por no ofrecidas. 

Artículo 110 Bis 1.- ... 

... 

El órgano encargado de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la intervención del servidor 
público de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros o, del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario que haya 
dictaminado la sanción administrativa que haya dado origen a la imposición del recurso correspondiente. 
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La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los noventa días 
hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser resuelto por los presidentes de 
las Comisiones, según corresponda o por el Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario o la unidad administrativa competente de dicho Instituto, ni a los ciento veinte días hábiles cuando se 
trate de recursos que sean competencia de los órganos de gobierno correspondientes. 

Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberán prever los mecanismos que 
eviten conflictos de interés entre el área que emite la resolución objeto del recurso y aquella que lo resuelve. 

Artículo 110 Bis 2.- ... 

Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de las Comisiones 
Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, al 
amparo de una visita de inspección se deberá observar lo previsto en los reglamentos expedidos por el 
Ejecutivo Federal, en materia de supervisión, al amparo de lo establecido en los artículos 5, primer párrafo de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 92 Bis, primer párrafo de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y el Banco de México. 

Artículo 110 Bis 13.- Para los efectos de esta Ley se tendrá por domicilio para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con los actos relativos al desempeño de su encargo como miembros del consejo de 
administración, directores generales, comisarios, directores, gerentes, funcionarios, delegados fiduciarios, 
directivos que ocupen la jerarquía inmediata inferior a la del director general, y demás personas que puedan 
obligar con su firma a las sociedades reguladas por esta Ley, el del lugar en donde se encuentre ubicada la 
sociedad a la cual presten sus servicios, salvo que dichas personas señalen por escrito a las Comisiones 
Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o 
al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, según sea el caso, un domicilio distinto, el cual deberá 
ubicarse dentro del territorio nacional. 

... 

Para lo previsto en este artículo, se considerará como domicilio de la sociedad el último que hubiere 
proporcionado ante las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros o al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, según sea el caso, o en 
el procedimiento administrativo de que se trate. 

Artículo 111.- Será sancionado con prisión de siete a quince años y multa de quinientas a cincuenta mil 
veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, quien realice actos en contravención a lo 
dispuesto por los artículos 2o. o 103 de esta Ley. 

Artículo 112.- ... 

... 

... 

... 

... 

I. a II.  ... 

III.  ... 

 ... 

a) a c) ... 

d) Que renueven créditos vencidos parcial o totalmente a las personas físicas o morales a que 
se refiere el inciso anterior si resulta previsible al realizar la operación, que carecen de 
capacidad económica para pagar o responder por el importe de las sumas acreditadas, 
produciendo quebranto o perjuicio patrimonial a la Institución; 

e) Que a sabiendas, permitan a un deudor desviar el importe del crédito en beneficio propio o de 
terceros, y como consecuencia de ello, resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la 
institución, y 
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f) Que lleven a cabo aquellas operaciones que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en 
términos del artículo 74 de la presente Ley, haya señalado expresamente como operaciones 
que la institución de banca múltiple de que se trate no podrá realizar durante el periodo 
indicado por dicha Comisión para la vigencia de la medida prudencial que haya ordenado 
conforme a dicho artículo. 

... 

IV. y V. ... 

Artículo 112 Ter.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a trescientos mil 
días de salario, al que posea, adquiera, utilice, comercialice, distribuya o promueva la venta por cualquier 
medio, de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero del artículo 112 Bis de esta Ley, a 
sabiendas de que estén alterados o falsificados. 

Artículo 113.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de quinientos a cincuenta mil 
días de salario, los consejeros, funcionarios o empleados de las instituciones de crédito que cometan 
cualquiera de las siguientes conductas: 

I. a V. ... 

VI. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, los sistemas o registros contables 
o la documentación soporte que dé origen a los asientos contables respectivos, con anterioridad al 
vencimiento de los plazos legales de conservación; 

VII. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, información, documentos o 
archivos, incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión y 
vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

VIII. Proporcionen o difundan información falsa respecto de los estados financieros de la institución de 
crédito, directamente o bien, a través de cualquier medio masivo de comunicación, incluyendo a los 
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología. 

Artículo 113 Bis.- A quien en forma indebida utilice, obtenga, transfiera o de cualquier otra forma, 
disponga de recursos o valores de los clientes de las instituciones de crédito o de los recursos o valores de 
estas últimas, se le aplicará una sanción de cinco a quince años de prisión y multa de quinientos a treinta mil 
días de salario. 

Si quienes cometen el delito que se describe en el párrafo anterior son funcionarios o empleados de las 
instituciones de crédito o terceros ajenos pero con acceso autorizado por éstas a los sistemas de las mismas, 
la sanción será de siete a quince años de prisión y multa de mil a cincuenta mil días de salario. 

Artículo 113 Bis 1.- Los consejeros, funcionarios, comisarios o empleados de una institución de crédito 
que inciten u ordenen a funcionarios o empleados de la institución a la comisión de los delitos a que se refiere 
la fracción III del artículo 112 y los artículos 113, 113 Bis, 114 Bis 1, 114 Bis 2, 114 Bis 3 y 114 Bis 4 serán 
sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en los artículos respectivos. 

Artículo 113 Bis 5.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y con multa de treinta mil a cien mil 
días de salario a los funcionarios, directivos, factores, comisionistas o gestores de los terceros especializados 
que, con motivo de la realización de los actos a que se refieren los artículos 124 y 187 de esta Ley, utilicen la 
información a la que tengan acceso para fines distintos a los establecidos en dichas disposiciones. 

Artículo 113 Bis 6.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de quinientos a cincuenta 
mil días de salario, los directores generales así como los demás funcionarios de las instituciones de banca 
múltiple que participen en operaciones con personas relacionadas en exceso de lo establecido en el séptimo 
párrafo del artículo 73 Bis de la presente Ley, si como consecuencia de ello resulta quebranto o perjuicio 
patrimonial para la institución. 

Artículo 114 Bis 1.- Será sancionado con prisión de cinco a diez años, quien: 

I. Altere, oculte, falsifique, destruya, registre u omita registrar en la contabilidad de una institución de 
banca múltiple, información, con la intención de que dicha contabilidad, no refleje que la institución 
de banca múltiple de que se trate, se encuentra en el supuesto de extinción de capital, de 
conformidad con el artículo 226 de esta Ley, o 

II. Al que realice algún acto, que cause la extinción de capital de una institución de banca múltiple o 
agrave la situación financiera de una institución que se encuentre en dicho supuesto. 

En los casos previstos en las fracciones anteriores se procederá siempre y cuando la institución de banca 
múltiple haya sido declarada en liquidación judicial de conformidad con el artículo 231 de esta Ley. 

El juez tendrá en cuenta, para individualizar la pena, la cuantía del perjuicio inferido a los acreedores. 
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Artículo 114 Bis 2.- Será sancionado con prisión de uno a nueve años al que por sí o por medio de otra 
persona realice actos tendientes para que se reconozca un crédito inexistente o por cuantía superior a la 
efectivamente adeudada por la institución de banca múltiple en el procedimiento de liquidación judicial a que 
se refiere el Apartado C de la Sección Segunda del Capítulo II del Título Séptimo de esta Ley. 

Artículo 114 Bis 3.- Serán sancionados con prisión de cuatro a ocho años los funcionarios o empleados 
de las instituciones de banca múltiple cuya autorización para organizarse y operar como tal haya sido 
revocada y se encuentre en proceso de liquidación o liquidación judicial de conformidad con la Sección 
Segunda del Capítulo II del Título Séptimo de esta Ley, que con el objeto de ocultar la verdadera naturaleza 
de las operaciones realizadas, afectando la composición de activos, pasivos, cuentas contingentes o 
resultados: 

I. Omitan registrar en los términos a que se refiere el artículo 99 de esta Ley, las operaciones 
efectuadas por la institución de que se trate, o 

II. Alteren, oculten, falsifiquen o destruyan registros o documentos. 

Artículo 114 Bis 4.- Será sancionada con prisión de tres a doce años la persona que a sabiendas de que 
una institución de banca múltiple caerá en el supuesto de extinción de capital a que se refiere el artículo 226 
de esta Ley, realice actos que sean declarados nulos de conformidad con el artículo 261 de la presente Ley. 

Artículo 114 Bis 5.- Cuando el liquidador o el liquidador judicial a que se refiere el Título Séptimo de esta 
Ley, en el ejercicio de sus funciones, encuentre elementos que permitan presumir la existencia de alguno o 
algunos de los delitos previstos en los artículos 114 Bis 1 a 114 Bis 4 de esta Ley, deberá informar a las 
autoridades competentes para que procedan en el ámbito de sus atribuciones. 

En los delitos a que hace referencia el párrafo anterior, el liquidador o el liquidador judicial deberá 
proporcionar la información que le sea requerida por las autoridades competentes. 

Artículo 114 Bis 6.- Los delitos a que hacen referencia los artículos 114 Bis 1, 114 Bis 2, 114 Bis 3 y 114 
Bis 4 de esta Ley, podrán perseguirse sin esperar a la conclusión de la liquidación o liquidación judicial, según 
corresponda, y sin perjuicio de su continuación. 

Las decisiones del juez que conoce de la liquidación judicial no vinculan a la jurisdicción penal. No será 
necesaria calificación para perseguir los delitos previstos en el párrafo anterior. 

Artículo 115.- En los casos previstos en los artículos 111 a 114 de esta Ley, se procederá indistintamente 
a petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien requerirá la opinión previa de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores o bien, a petición de la institución de crédito de que se trate, del titular de las 
cuentas bancarias o de quien tenga interés jurídico. 

En los casos previstos en los artículos 114 Bis 1, 114 Bis 2, 114 Bis 3 y 114 Bis 4 de esta Ley, se 
procederá a petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a solicitud de quien tenga interés jurídico. 
Dicha Secretaría requerirá la opinión previa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

... 

... 

I. ... 

II. ... 

a. y b. ... 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando 
menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban 
reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta 
sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las 
prácticas comerciales y bancarias que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la periodicidad 
y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. Los reportes deberán referirse 
cuando menos a operaciones que se definan por las disposiciones de carácter general como relevantes, 
internas preocupantes e inusuales, las relacionadas con transferencias internacionales y operaciones en 
efectivo realizadas en moneda extranjera. 
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Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas disposiciones de carácter general 
emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las instituciones de crédito deberán observar 
respecto de: 

a. y b. ... 

c. La forma en que las mismas instituciones deberán resguardar y garantizar la seguridad de la 
información y documentación relativas a la identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo 
hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados conforme al presente 
artículo; 

d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las instituciones sobre la materia objeto 
de este artículo. Las disposiciones de carácter general a que se refiere el presente artículo, 
señalarán los términos para su debido cumplimiento; 

e. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las medidas y procedimientos 
que se establezcan en las propias disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, y 

f. El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar como áreas de 
cumplimiento en la materia, al interior de cada institución de crédito. 

... 

... 

Las instituciones de crédito deberán suspender de forma inmediata la realización de actos, operaciones o 
servicios con los clientes o usuarios que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público les informe mediante una 
lista de personas bloqueadas que tendrá el carácter de confidencial. La lista de personas bloqueadas tendrá la 
finalidad de prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos 
previstos en los artículos referidos en la fracción I de este artículo. 

La obligación de suspensión a que se refiere el párrafo anterior dejará de surtir sus efectos cuando la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público elimine de la lista de personas bloqueadas al cliente o usuario en 
cuestión. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá, en las disposiciones de carácter general a que 
se refiere este artículo, los parámetros para la determinación de la introducción o eliminación de personas en 
la lista de personas bloqueadas. 

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará trasgresión alguna a lo 
establecido en el artículo 142 de esta Ley. 

... 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores conforme al procedimiento previsto en el artículo 107 Bis, 109 Bis 5, segundo y tercer 
párrafos de la presente Ley, con multa equivalente del 10% al 100% del monto del acto, operación o servicio 
que se realice con un cliente o usuario que se haya informado que se encuentra en la lista de personas 
bloqueadas a que se refiere este artículo; con multa equivalente del 10% al 100% del monto de la operación 
inusual no reportada o, en su caso, de la serie de operaciones relacionadas entre sí del mismo cliente o 
usuario, que debieron haber sido reportadas como operaciones inusuales; tratándose de operaciones 
relevantes, internas preocupantes, las relacionadas con transferencias internacionales y operaciones en 
efectivo realizadas en moneda extranjera, no reportadas, así como los incumplimientos a cualquiera de los 
incisos a., b., c., e. del quinto párrafo de este artículo, se sancionará con multa de 30,000 a 100,000 días de 
salario y en los demás casos de incumplimiento a este precepto y a las disposiciones que de él emanen multa 
de 5,000 a 50,000 días de salario. 

... 

Artículo 115 Bis.- Las instituciones de crédito podrán intercambiar información en términos de las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de esta Ley, con el fin de fortalecer las 
medidas para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, 
auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 y 148 
Bis del Código Penal Federal, o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo 
Código. 

El cumplimiento de las obligaciones y el intercambio de información a que se refiere este artículo no 
implicarán trasgresión alguna a lo establecido en el artículo 142 de esta Ley. 
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TÍTULO SEXTO 

De la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Capítulo Único 

De la Inspección y Vigilancia 

Artículo 117.- La supervisión de las entidades reguladas por la presente Ley estará a cargo de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien la llevará a cabo sujetándose a lo previsto en su Ley, en el 
Reglamento respectivo y en las demás disposiciones que resulten aplicables. La citada Comisión podrá 
efectuar visitas de inspección a las instituciones de crédito, con el objeto de revisar, verificar, comprobar y 
evaluar las operaciones, organización, funcionamiento, los procesos, los sistemas de control interno, de 
administración de riesgos y de información, así como el patrimonio, la adecuación del capital a los riesgos, la 
calidad de los activos y, en general, todo lo que pudiendo afectar la posición financiera y legal, conste o deba 
constar en los registros, a fin de que las instituciones de crédito se ajusten al cumplimiento de las 
disposiciones que las rigen y a las sanas prácticas de la materia. 

La supervisión de las entidades reguladas por la presente Ley respecto de lo previsto por los artículos 48 
Bis 5, 94 Bis y 96 Bis, párrafos segundo, tercero y cuarto, así como de las materias expresamente conferidas 
por otras Leyes, estará a cargo de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, quien la llevará a cabo sujetándose a lo previsto en la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros, en el Reglamento respectivo y en las demás disposiciones que resulten 
aplicables. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores a solicitud de la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros efectuará visitas de inspección a las instituciones de 
crédito, que tendrán por objeto revisar, verificar, comprobar y evaluar que las instituciones de crédito se 
ajusten al cumplimiento de las disposiciones a que se refiere este párrafo. 

Asimismo, las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, en sus respectivas competencias, podrán investigar hechos, actos u 
omisiones de los cuales pueda presumirse la violación a esta Ley y demás disposiciones que de ella deriven. 

Las visitas de inspección que efectúe la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrán ser ordinarias, 
especiales y de investigación, las primeras se llevarán a cabo de conformidad con el programa anual que se 
establezca al efecto; las segundas serán aquellas que sin estar incluidas en el programa anual referido, se 
practiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Para examinar y, en su caso, corregir situaciones especiales operativas. 

II. Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en una visita de inspección. 

III. Cuando se presenten cambios o modificaciones en la situación contable, jurídica, económica, 
financiera o administrativa de una institución de crédito. 

IV. Cuando una institución de crédito inicie operaciones después de la elaboración del programa anual 
a que se refiere este párrafo. 

V. Cuando se presenten actos, hechos u omisiones en una institución de crédito que no hayan sido 
originalmente contempladas en el programa anual a que se refiere este párrafo, que motiven la 
realización de la visita. 

VI. Cuando deriven de solicitudes formuladas por otras autoridades nacionales facultadas para ello en 
términos de las disposiciones aplicables, así como de la cooperación internacional. 

Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores tenga 
indicios de los cuales pueda desprenderse la realización de alguna conducta que presuntamente contravenga 
lo previsto en esta Ley y demás disposiciones de carácter general que emanen de ella. 

En todo caso, las visitas de inspección a que se refiere este artículo se sujetarán a lo dispuesto en esta 
Ley, en la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en los Reglamentos a que se refiere el primer y 
segundo párrafos de este mismo artículo, así como a las demás disposiciones que resulten aplicables. 

Cuando, en el ejercicio de la función prevista en este artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
así lo requiera, podrá contratar los servicios de auditores y de otros profesionistas que le auxilien en dicha 
función. 

La vigilancia por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se efectuará a través del análisis de 
la información contable, legal, económica, financiera, administrativa, de procesos y de procedimientos que 
obtenga dicha Comisión con base en las disposiciones que resulten aplicables, con la finalidad de evaluar el 
apego a la normativa que rige a las instituciones de crédito, así como la estabilidad y correcto funcionamiento 
de éstas. 
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La vigilancia por parte de la Comisión para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros se efectuará a través del análisis de la información que obtenga dicha Comisión con base en las 
disposiciones que resulten aplicables, con la finalidad de evaluar el apego a las normas jurídicas que sean de 
su competencia que rigen a las instituciones de crédito, así como la adecuada protección de los usuarios de 
servicios financieros. 

Sin perjuicio de la información y documentación que las instituciones de crédito deban proporcionarle 
periódicamente, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, dentro del ámbito de las disposiciones 
aplicables, solicitarles la información y documentación que requiera para poder cumplir con su función de 
vigilancia. 

Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros como resultado de sus facultades de supervisión, podrán formular observaciones y 
ordenar la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones irregulares que hayan 
detectado con motivo de dichas funciones, en términos de esta Ley. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 5o. 
de la presente Ley, resolverá las consultas que se presenten respecto del ámbito de competencia en materia 
de supervisión que corresponde a las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Artículo 117 Bis.- Se deroga 

Artículo 118.- La vigilancia consistirá en cuidar que las instituciones de crédito cumplan con las 
disposiciones de esta Ley y las que deriven de la misma, y atiendan las observaciones e indicaciones de las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, como resultado de las visitas de inspección practicadas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

Las medidas adoptadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en ejercicio de esta facultad 
serán preventivas con el objeto de preservar la estabilidad y solvencia de las instituciones de crédito, y 
normativas para definir criterios y establecer reglas y procedimientos a los que deban ajustar su 
funcionamiento, conforme a lo previsto en esta Ley. 

Las medidas adoptadas por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros en ejercicio de su facultad de supervisión serán preventivas para la adecuada 
protección de los usuarios de servicios financieros, conforme a lo previsto en esta y otras Leyes. 

Artículo 119.- Las instituciones de banca múltiple deberán contar con un plan de contingencia que detalle 
las acciones que se llevarán a cabo por la institución para restablecer su situación financiera, ante escenarios 
adversos que pudieran afectar su solvencia o liquidez en términos de lo que establezca la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores mediante disposiciones de carácter general aprobadas por su Junta de Gobierno. 

El plan de contingencia deberá ser aprobado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previa 
opinión del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, del Banco de México y de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Dicho plan tendrá el carácter de confidencial, sin perjuicio del intercambio de 
información entre autoridades en términos del presente ordenamiento. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a través de las disposiciones a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, determinará los requisitos que deben contener los planes de contingencia, debiendo 
considerar como mínimo lo siguiente: 

I. Resumen ejecutivo; 

II. La aprobación del propio plan por parte del Consejo de Administración de la institución, así como la 
designación de los funcionarios responsables de desarrollar, ejecutar y dar seguimiento a las 
medidas preparatorias y las acciones para implementar el plan de contingencia; 

III. El análisis estratégico que identifique las funciones esenciales de la institución, así como las 
funciones cuya suspensión pudiera causar efectos adversos en otras entidades financieras; 

IV. Descripción de las acciones concretas a seguir para la implementación oportuna del plan bajo cada 
uno de los escenarios considerados, incluyendo los indicadores que se tomarán en cuenta para 
decidir cuándo activarlas, y 

V. Descripción de los elementos necesarios y suficientes que permitirían la implementación de las 
acciones a que se refiere la fracción anterior, así como la documentación jurídica necesaria que 
demuestre que la implementación es viable. 



Viernes 10 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)      

Las disposiciones a que hace referencia el primer párrafo de este artículo deberán contener además, la 
periodicidad con que la Comisión solicitará la actualización del citado plan, los plazos de entrega y para 
presentar correcciones, en caso de no ser aprobado, así como los plazos para que la citada Comisión lo 
apruebe. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario o el Banco de México 
lo consideren conveniente, podrán solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que requiera a 
cualquier institución de banca múltiple para que actualice el plan a que se refiere este artículo. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá solicitar la realización de simulacros de ejecución de 
los planes de contingencia, y de los resultados de dichos simulacros podrá solicitar las adecuaciones al plan 
que considere necesarias para su efectividad. 

Artículo 120.- El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, con la participación de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de México y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá 
preparar planes de resolución de instituciones de banca múltiple, en los que se detalle la forma y términos en 
los que podrán resolverse de forma expedita y ordenada. Los planes de resolución que se elaboren tendrán 
carácter confidencial, sin perjuicio del intercambio de información entre autoridades a que se refiere el 
presente ordenamiento. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario determinará mediante lineamientos, 
los programas y calendarios para el ejercicio de esta atribución, así como el contenido, alcances y demás 
características de los planes de resolución a que se refiere este artículo. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, para la elaboración de los planes de resolución, podrá 
solicitar a las instituciones de banca múltiple toda la información que requiera para tales efectos que obre en 
su poder o en el de las empresas que pertenezcan al mismo grupo empresarial del cual formen parte éstas. 
Asimismo, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá realizar visitas de inspección a las 
instituciones de banca múltiple sin que resulten oponibles las restricciones previstas en el artículo 142 de esta 
Ley. De igual forma, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá solicitar a las instituciones de 
banca múltiple que realicen simulacros de ejecución de los planes de resolución. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior no serán oponibles los secretos comerciales en 
términos de las disposiciones legales aplicables. 

Los planes de resolución bajo ningún supuesto condicionará la adopción del método de resolución que, en 
los casos que así proceda, determine la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 148 de la presente Ley. 

Artículo 121.- En ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, mediante las reglas de carácter general que al efecto apruebe su Junta de Gobierno, clasificará a las 
instituciones de banca múltiple en categorías, tomando como base el índice de capitalización, el capital 
fundamental, la parte básica del capital neto y los suplementos de capital, requeridos conforme a las 
disposiciones aplicables emitidas por dicha Comisión en términos del artículo 50 de esta Ley. 

Para efectos de la clasificación a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores podrá establecer diversas categorías, dependiendo si las instituciones de banca múltiple mantienen 
un índice de capitalización, una parte básica del capital neto y unos suplementos de capital superiores o 
inferiores a los requeridos de conformidad con las disposiciones que los rijan. 

Las reglas que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberán establecer las medidas 
correctivas mínimas y especiales adicionales que las instituciones de banca múltiple deberán cumplir de 
acuerdo con la categoría en que hubiesen sido clasificadas. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá dar a conocer la categoría en que las instituciones de 
banca múltiple hubieren sido clasificadas, en los términos y condiciones que establezca dicha Comisión en las 
reglas de carácter general. 

Para la expedición de las reglas de carácter general, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá 
observar lo dispuesto en el artículo 122 de esta Ley. 

Las medidas correctivas deberán tener por objeto prevenir y, en su caso, corregir los problemas que las 
instituciones de banca múltiple presenten, derivados de las operaciones que realicen y que puedan afectar su 
estabilidad financiera o solvencia. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá notificar por escrito a las instituciones de banca 
múltiple las medidas correctivas que deban observar en términos de este Capítulo, así como verificar su 
cumplimiento de acuerdo con lo previsto en este ordenamiento. En la notificación a que se refiere este párrafo, 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá definir los términos y plazos para el cumplimiento de las 
medidas correctivas a que hacen referencia el presente artículo y el 122 siguiente. 
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Lo dispuesto en este artículo, así como en los artículos 122 y 123 de esta Ley, se aplicará sin perjuicio de 
las facultades que se atribuyen a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de conformidad con esta Ley y 
demás disposiciones aplicables. 

Las instituciones de banca múltiple deberán prever lo relativo a la implementación de las medidas 
correctivas dentro de sus estatutos sociales, obligándose a adoptar las acciones que, en su caso, les resulten 
aplicables. 

Las medidas correctivas que imponga la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con base en este 
precepto y en el artículo 122 de esta Ley, así como en las reglas que deriven de ellos, se considerarán de 
carácter cautelar. 

Artículo 122.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 121 de esta Ley, se estará a lo siguiente: 

I. Cuando las instituciones de banca múltiple no cumplan con el índice de capitalización o con la parte 
básica del capital neto, establecidos conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de esta Ley y en las 
disposiciones que de ese precepto emanen, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá 
ordenar la aplicación de las medidas correctivas mínimas señaladas a continuación, que 
correspondan a la categoría en que se ubique la institución de que se trate, en términos de las 
disposiciones referidas en el artículo anterior: 

a) Informar a su consejo de administración su clasificación, así como las causas que la 
motivaron, para lo cual deberán presentar un informe detallado de evaluación integral sobre 
su situación financiera, que señale el cumplimiento al marco regulatorio e incluya la expresión 
de los principales indicadores que reflejen el grado de estabilidad y solvencia de la institución, 
así como las observaciones que, en su caso, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el 
Banco de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, le hayan dirigido. 

 En caso de que la institución de que se trate forme parte de un grupo financiero, deberá 
informar por escrito su situación al director general y al presidente del consejo de 
administración de la sociedad controladora; 

b) Dentro del plazo a que se refiere la fracción II del artículo 29 Bis de esta Ley, presentar a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para su aprobación, un plan de restauración de 
capital que tenga como resultado un incremento en su índice de capitalización, el cual podrá 
contemplar un programa de mejora en eficiencia operativa, racionalización de gastos e 
incremento en la rentabilidad, la realización de aportaciones al capital social y límites a las 
operaciones que la institución de banca múltiple de que se trate pueda realizar en 
cumplimiento de su objeto social, o a los riesgos derivados de dichas operaciones. El plan de 
restauración de capital deberá ser aprobado por el consejo de administración de la institución 
de que se trate antes de ser presentado a la propia Comisión. 

 La institución referida deberá determinar en el plan de restauración de capital que, conforme a 
este inciso, deba presentar, metas periódicas, así como el plazo en el cual cumplirá con el 
índice de capitalización previsto en las disposiciones aplicables. 

 La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a través de su Junta de Gobierno, deberá 
resolver lo que corresponda sobre el plan de restauración de capital que le haya sido 
presentado, en un plazo máximo de sesenta días contados a partir de la fecha de 
presentación del plan. 

 Las instituciones de banca múltiple a las que resulte aplicable lo previsto en este inciso, 
deberán cumplir con el plan de restauración de capital dentro del plazo que establezca la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el cual en ningún caso podrá exceder de 
doscientos setenta días contados a partir del día siguiente al que se notifique a la institución 
de banca múltiple, la aprobación respectiva. Para la determinación del plazo para el 
cumplimiento del plan de restauración, la Comisión deberá tomar en consideración la 
categoría en que se encuentre ubicada la institución, su situación financiera, así como las 
condiciones que en general prevalezcan en los mercados financieros. La Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, por acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá prorrogar por única vez 
este plazo por un periodo que no excederá de noventa días. 

 La Comisión Nacional Bancaria y de Valores dará seguimiento y verificará el cumplimiento del 
plan de restauración de capital, sin perjuicio de la procedencia de otras medidas correctivas 
dependiendo de la categoría en que se encuentre clasificada la institución de banca múltiple 
de que se trate; 
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c) Suspender, total o parcialmente, el pago a los accionistas de dividendos provenientes de la 
institución, así como cualquier mecanismo o acto que implique una transferencia de beneficios 
patrimoniales. En caso de que la institución de que se trate pertenezca a un grupo financiero, 
la medida prevista en este inciso también será aplicable a la sociedad controladora del grupo 
al que pertenezca, así como a las entidades financieras o sociedades que formen parte de 
dicho grupo. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable tratándose del pago de dividendos que 
efectúen las entidades financieras o sociedades integrantes del grupo distintas a la institución 
de banca múltiple de que se trate, cuando el referido pago se aplique a la capitalización de la 
institución de banca múltiple; 

d) Suspender total o parcialmente los programas de recompra de acciones representativas del 
capital social de la institución de banca múltiple de que se trate y, en caso de pertenecer a un 
grupo financiero, también los de la sociedad controladora de dicho grupo; 

e) Diferir o cancelar, total o parcialmente, el pago de intereses y, en su caso, diferir o cancelar, 
total o parcialmente, el pago de principal o convertir en acciones hasta por la cantidad que sea 
necesaria para cubrir el faltante de capital, anticipadamente y a prorrata, las obligaciones 
subordinadas que se encuentren en circulación, según la naturaleza de tales obligaciones. 
Esta medida correctiva será aplicable a aquellas obligaciones subordinadas que así lo hayan 
previsto en sus actas de emisión o documento de emisión. 

 Las instituciones de banca múltiple que emitan obligaciones subordinadas deberán incluir en 
los títulos de crédito correspondientes, en el acta de emisión, en el prospecto informativo, así 
como en cualquier otro instrumento que documente la emisión, las características de las 
mismas y la posibilidad de que sean procedentes algunas de las medidas contempladas en el 
párrafo anterior cuando se actualicen las causales correspondientes conforme a las reglas a 
que se refiere el artículo 121 de esta Ley, sin que sea causal de incumplimiento por parte de 
la institución emisora; 

f) Suspender el pago de las compensaciones y bonos extraordinarios adicionales al salario del 
director general y de los funcionarios de los dos niveles jerárquicos inferiores a éste, así como 
no otorgar nuevas compensaciones en el futuro para el director general y funcionarios, hasta 
en tanto la institución de banca múltiple cumpla con el índice de capitalización establecido por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de las disposiciones a que se refiere 
el artículo 50 de esta Ley. Esta previsión deberá contenerse en los contratos y demás 
documentación que regulen las condiciones de trabajo. 

g) Abstenerse de convenir incrementos en los montos vigentes en los créditos otorgados a las 
personas consideradas como relacionadas en términos del artículo 73 de esta Ley, y 

h) Las demás medidas correctivas mínimas que, en su caso, establezcan las reglas de carácter 
general a que se refiere el artículo 121 de esta Ley. 

II. Cuando una institución de banca múltiple cumpla con el índice de capitalización y con la parte 
básica del capital neto requeridos de acuerdo con el artículo 50 de esta Ley y las disposiciones que 
de ella emanen, será clasificada en la categoría que corresponda. La Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores deberá ordenar la aplicación de las medidas correctivas mínimas siguientes: 

a) Informar a su consejo de administración su clasificación, así como las causas que la 
motivaron, para lo cual deberán presentar un informe detallado de evaluación integral sobre 
su situación financiera, que señale el cumplimiento al marco regulatorio e incluya la expresión 
de los principales indicadores que reflejen el grado de estabilidad y solvencia de la institución, 
así como las observaciones que, en su caso, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el 
Banco de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, le hayan dirigido. 

 En caso de que la institución de que se trate forme parte de un grupo financiero, deberá 
informar por escrito su situación al director general y al presidente del consejo de 
administración de la sociedad controladora; 

b) Abstenerse de celebrar operaciones cuya realización genere que su índice de capitalización 
se ubique por debajo del requerido conforme a las disposiciones aplicables, y 

c) Las demás medidas correctivas mínimas que, en su caso, establezcan las reglas de carácter 
general a que se refiere el artículo 121 de esta Ley. 
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III. Independientemente de las medidas correctivas mínimas aplicadas conforme a las fracciones I y II 
del presente artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar a las instituciones 
de banca múltiple que corresponda, la aplicación de las medidas correctivas especiales adicionales 
siguientes: 

a) Definir acciones concretas para no deteriorar su índice de capitalización; 

b) Contratar los servicios de auditores externos u otros terceros especializados para la 
realización de auditorías especiales sobre cuestiones específicas; 

c) Abstenerse de convenir incrementos en los salarios y prestaciones de los funcionarios y 
empleados en general, exceptuando las revisiones salariales convenidas y respetando en 
todo momento los derechos laborales adquiridos. 

 Lo previsto en el presente inciso también será aplicable respecto de pagos que se realicen a 
personas morales distintas a la institución de banca múltiple de que se trate, cuando dichas 
personas morales efectúen los pagos a los empleados o funcionarios de la institución; 

d) Sustituir funcionarios, consejeros, comisarios o auditores externos, nombrando la propia 
institución a las personas que ocuparán los cargos respectivos. Lo anterior es sin perjuicio de 
las facultades de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores previstas en el artículo 25 de 
esta Ley para determinar la remoción o suspensión de los miembros del consejo de 
administración, directores generales, comisarios, directores y gerentes, delegados fiduciarios 
y demás funcionarios que puedan obligar con su firma a la institución, o 

e) Las demás que determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con base en el 
resultado de sus funciones de inspección y vigilancia, así como en las sanas prácticas 
bancarias y financieras. 

 Para la aplicación de las medidas a que se refiere esta fracción, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores podrá considerar, entre otros elementos, la categoría en que la 
institución de banca múltiple haya sido clasificada, su situación financiera integral, el 
cumplimiento al marco regulatorio y del índice de capitalización, así como de los principales 
indicadores que reflejen el grado de estabilidad y solvencia, la calidad de la información 
contable y financiera, y el cumplimiento en la entrega de dicha información. 

IV. Cuando las instituciones de banca múltiple no cumplan con los suplementos de capital establecidos 
conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de esta Ley y en las disposiciones que de ese precepto 
emanen, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá ordenar la aplicación de las medidas 
correctivas mínimas señaladas a continuación: 

a) Suspender, total o parcialmente, el pago a los accionistas de dividendos provenientes de la 
institución, así como cualquier mecanismo o acto que implique una transferencia de beneficios 
patrimoniales. En caso de que la institución de que se trate pertenezca a un grupo financiero, 
la medida prevista en este inciso también será aplicable a la sociedad controladora del grupo 
al que pertenezca, así como a las entidades financieras o sociedades que formen parte de 
dicho grupo, y 

b) Las demás medidas correctivas mínimas que, en su caso, establezcan las reglas de carácter 
general a que se refiere el artículo 121 de esta Ley. 

V. Cuando las instituciones de banca múltiple mantengan un índice de capitalización y una parte 
básica del capital neto superiores a los requeridos de conformidad con las disposiciones aplicables 
y cumplan con los suplementos de capital a que se refiere el artículo 50 de esta Ley y las 
disposiciones que de él emanen, no se aplicarán medidas correctivas mínimas ni medidas 
correctivas especiales adicionales. 

Artículo 122 Bis.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 1.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 2.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 3.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 4.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 5.- Se deroga 
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Artículo 122 Bis 6.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 7.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 8.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 9.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 10.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 11.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 12.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 13.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 14.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 15.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 16.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 17.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 18.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 19.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 20.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 21.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 22.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 23.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 24.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 25.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 26.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 27.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 28.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 29.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 30.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 31.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 32.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 33.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 34.- Se deroga 

Artículo 122 Bis 35.- Se deroga 

Artículo 123.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, al Banco de México y al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, cuando una institución 
de banca múltiple no cumpla con el índice de capitalización, con el capital fundamental, con la parte básica del 
capital neto y con los suplementos de capital establecidos conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de esta 
Ley y en las disposiciones que de dicho precepto emanen. Por su parte, el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario deberá informar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de cualquier irregularidad que 
detecte en las instituciones de banca múltiple. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores proporcionará al Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario la información que resulte necesaria para el cumplimiento de sus funciones, para efectos de lo 
dispuesto en esta Ley y en la Ley de Protección al Ahorro Bancario, para lo cual compartirá su documentación 
y base de datos. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá 
celebrar acuerdos de intercambio de información en términos de ley. 
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El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá solicitar a las instituciones de banca múltiple 
información relevante sobre las obligaciones garantizadas a que se refiere el artículo 6 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, aquella relativa al cálculo de las cuotas que tales instituciones deben pagarle 
según dicho ordenamiento legal, así como la demás información que requiera para el debido cumplimiento de 
sus funciones, cuando lo considere necesario. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las facultades conferidas al Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario en la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

Artículo 124.- Las instituciones de banca múltiple deberán contar, en los sistemas automatizados de 
procesamiento y conservación de datos, así como en cualesquiera otros procedimientos técnicos, ya sean 
archivos magnéticos, archivos de documentos microfilmados o de cualquier otra naturaleza, con la 
información relativa a los titulares de las operaciones activas y pasivas, a las características de las 
operaciones que la institución de banca múltiple mantenga con cada uno de ellos, y la información relativa a 
las operaciones relacionadas con las obligaciones garantizadas a que se refiere la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario. Asimismo, los sistemas antes mencionados deberán proveer la información relativa a los 
saldos que se encuentren vencidos de los derechos de crédito a favor de la propia institución derivados de 
operaciones activas, de conformidad con las disposiciones de carácter general sobre cartera crediticia 
emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y realizar el cálculo de la compensación que, en su 
caso, se efectúe en términos del artículo 175 de esta Ley. 

La clasificación a que se refiere el párrafo anterior se sujetará a las reglas de carácter general que para 
tales efectos expida el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, a través de su Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de las obligaciones a su cargo relativas a la conservación y clasificación de información que 
establece esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá realizar visitas de inspección, a efecto de revisar, 
verificar y evaluar la información que las instituciones le hayan proporcionado en términos del artículo 123 de 
esta Ley y el cumplimiento a la obligación prevista en el párrafo anterior, así como para allegarse de la 
información necesaria para: 

I. Realizar el estudio técnico mencionado en el artículo 187 de esta Ley, y 

II. Preparar la implementación de los métodos de resolución a que se refiere el artículo 148 de esta 
Ley, la cual podrá incluir información contable y financiera, de las operaciones activas y pasivas, 
así como las demás que considere necesarias el Instituto para tal fin. 

En dichas visitas podrá participar las personas que tengan el carácter de terceros especializados 
contratados para cualquiera de los fines señalados en las fracciones anteriores, quienes deberán guardar en 
todo momento absoluta reserva sobre la información a la que tengan acceso. 

Las personas que intervengan en las visitas de inspección a que se refiere este artículo tendrán acceso a 
toda la información y documentación relacionada con las operaciones materia de la visita. En estos casos, las 
instituciones de banca múltiple no podrán oponer lo dispuesto en el artículo 142 de esta Ley. 

El Instituto para la Protección el Ahorro Bancario podrá proporcionar a terceros interesados en participar 
en las operaciones referidas en la fracción II anterior, la información de la que se allegue en términos de este 
artículo, sin que ello implique incumplimiento alguno a lo establecido en el artículo 142 de esta Ley. No 
obstante lo anterior, dichos terceros deberán observar absoluta reserva sobre la información a la que tengan 
acceso. 

Artículo 125.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público señalará, en la relación que publique 
anualmente en atención a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
aquellos fideicomisos públicos que tengan el carácter de entidades paraestatales y que formen parte del 
Sistema Bancario Mexicano, de conformidad con el artículo 3o. de la presente Ley. 

Para efectos de la integración de la relación a que se refiere el párrafo anterior, las dependencias 
coordinadoras de sector deberán proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la determinación 
de aquellos fideicomisos públicos constituidos como entidades paraestatales que formen parte del Sistema 
Bancario Mexicano en términos del artículo 3o. de la presente Ley, y que se encuentren agrupados en el 
sector coordinado por las mismas. 

Los fideicomisos públicos que formen parte del Sistema Bancario Mexicano estarán sujetos a la 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
respecto de aquellos fideicomisos que dejen de formar parte de dicho sistema y que hayan incurrido en 
incumplimientos de las disposiciones aplicables durante el tiempo en que fueron sujetos a su supervisión, 
llevará a cabo los actos necesarios para la imposición de las sanciones a que haya lugar, incluso con 
posterioridad. 
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La referida Comisión, al ejercer las facultades de supervisión sobre los fideicomisos de que se trata, 
contará con las mismas atribuciones que le confieren los artículos 117 y 118 de esta Ley, así como las que le 
otorga la ley que rige dicha Comisión, con respecto a las instituciones de banca de desarrollo. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores emitirá reglas prudenciales, de registro contable de 
operaciones, de requerimientos de información financiera, de estimación de activos y pasivos y de 
constitución de reservas preventivas, aplicables a los fideicomisos a que se refiere este artículo. 

Artículo 126.- Las instituciones de crédito y las sociedades sujetas a la inspección y vigilancia de las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, estarán obligadas a prestar a los inspectores todo el apoyo que se les requiera, proporcionando 
los datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y en general, la 
documentación que los mismos estimen necesaria para el cumplimiento de su cometido; pudiendo tener la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores acceso a sus oficinas, locales y demás instalaciones. 

Artículo 127.- Los servidores públicos de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros tendrán prohibido realizar operaciones con las 
instituciones sujetas a supervisión de dichas comisiones, en condiciones preferentes a las ofrecidas al público 
en general. 

Dichos servidores públicos deberán cumplir con los requisitos del perfil del puesto que determinen las 
Comisiones, conforme a lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, en lo que resulte aplicable. 

Artículo 128.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en protección de los intereses del público, 
podrá como medida cautelar, suspender o limitar de manera parcial la celebración de las operaciones activas, 
pasivas y de servicios a que se refiere el artículo 46 de esta Ley, cuando dichas actividades se ubiquen en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. No se cuente con la infraestructura o controles internos necesarios para realizar las operaciones y 
servicios respectivos, conforme a las disposiciones aplicables; 

II. Se deje de cumplir o se incumpla con alguno de los requisitos para el inicio de las operaciones y 
servicios de que se trate; 

III. Se realicen operaciones distintas a las autorizadas; 

IV. Se incumpla con los requisitos necesarios para realizar operaciones o proporcionar servicios 
específicos, establecidos en disposiciones de carácter general; 

V. Se realicen operaciones o proporcionen servicios que impliquen conflicto de interés en perjuicio de 
sus clientes o intervengan en actividades que estén prohibidas en esta Ley o en las disposiciones 
que de ella emanen, y 

VI. En los demás casos que señalen ésta u otras leyes. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, como medida cautelar, ante el desacato de las instituciones 
de crédito podrá publicar a través del sitio electrónico que tenga la propia Comisión, la suspensión de 
operaciones ordenada conforme a este artículo. 

La orden de suspensión a que se refiere este artículo es sin perjuicio de las sanciones que puedan resultar 
aplicables en términos de lo previsto en esta Ley y demás disposiciones. 

Artículo 129.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su Junta de Gobierno, en 
protección de los intereses del público ahorrador y acreedores de una institución de banca múltiple, declarará 
como medida cautelar la intervención de la institución de banca múltiple cuando se presente alguno de los 
supuestos siguientes: 

I. En el transcurso de un mes, el índice de capitalización de la institución de banca múltiple disminuya 
de un nivel igual o superior al requerido conforme a lo establecido en artículo 50 de esta Ley, a un 
nivel igual o inferior al requerimiento mínimo de capital fundamental establecido conforme al citado 
artículo 50 y las disposiciones que de él emanen, salvo en los casos en que la Junta de Gobierno 
del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario haya determinado lo señalado en el inciso b) de 
la fracción II del artículo 148 de esta Ley, en los cuales se aplicará lo dispuesto en el penúltimo 
párrafo del artículo 29 Bis de esta Ley; 

II. Incurra en la causal de revocación a que se refiere la fracción V del artículo 28 de esta Ley, y la 
propia institución no opere bajo el régimen a que se refiere el artículo 29 Bis 2 de la misma, o 

III. Se presente algún supuesto de incumplimiento de los previstos en la fracción VI del artículo 28 de 
esta Ley y, a juicio del Comité de Estabilidad Bancaria, se pueda actualizar alguno de los 
supuestos a que hace referencia el artículo 29 Bis 6 de esta Ley. 
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En el caso en que una institución de banca múltiple se ubique en el supuesto a que se refiere la fracción I 
del presente artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo a la declaración de intervención de 
la institución, prevendrá a ésta para que en un plazo máximo de un día hábil reintegre el capital en la cantidad 
necesaria para mantener sus operaciones dentro de los límites respectivos en términos de esta Ley. 
Transcurrido dicho plazo sin que se verifique dicha circunstancia, la citada Comisión procederá a declarar la 
intervención. Dentro del plazo indicado, las instituciones de banca múltiple podrán exhibir la comunicación 
formal a que se refiere el artículo 29 Bis de esta Ley. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá dictar, 
de forma precautoria, las medidas cautelares y las correctivas especiales adicionales que determine conforme 
a lo establecido en la fracción III, inciso e) del artículo 122 de esta Ley. 

Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, podrá declarar la intervención de una institución 
de banca múltiple, cuando a su juicio existan irregularidades de cualquier género que puedan afectar su 
estabilidad y solvencia, y pongan en peligro los intereses del público o de los acreedores de la institución de 
que se trate. 

A la sesión de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la que se determine 
la intervención, acudirá el Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, quien podrá 
aportar elementos para la toma de esta decisión. El Secretario Ejecutivo del referido Instituto podrá nombrar, 
mediante acuerdo, a un servidor público del propio Instituto para que excepcionalmente lo supla, en caso de 
ausencia, en las sesiones de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a que se 
refiere este artículo. El citado servidor público deberá tener la jerarquía inmediata siguiente a la del Secretario 
Ejecutivo, en términos de lo previsto en las disposiciones aplicables. 

La intervención de una institución de banca múltiple implicará que la persona que designe la Junta de 
Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, se constituya como administrador cautelar de la 
institución en términos de esta Ley. 

Artículo 130.- Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, la Junta de Gobierno del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario designará a un administrador cautelar cuando el propio Instituto otorgue un 
apoyo financiero a la institución de que se trate, en términos de lo dispuesto por el Apartado B de la Sección 
Primera del Capítulo II del Título Séptimo de esta Ley. 

El administrador cautelar designado por el Instituto deberá elaborar un dictamen respecto de la situación 
integral de la institución de banca múltiple de que se trate. 

La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá establecer, mediante 
lineamientos de carácter general, los elementos que deberá contener el dictamen mencionado en este 
artículo, el cual deberá comprender, por lo menos, una descripción detallada de la situación financiera de la 
institución de banca múltiple, un inventario de activos y pasivos y, además, la identificación de aquellas 
obligaciones pendientes de pago a cargo de la institución. El mencionado dictamen deberá contar con la 
opinión legal y contable que al efecto hayan formulado los auditores externos independientes de la institución 
de que se trate. Una copia del dictamen elaborado, deberá remitirse a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

Artículo 131.- El administrador cautelar designado conforme a los artículos 129 o 130 de esta Ley, se 
constituirá como administrador único de la institución de que se trate, sustituyendo en todo caso al consejo de 
administración, así como a la asamblea general de accionistas, en aquellos supuestos en que el ejercicio de 
los derechos corporativos y patrimoniales de las acciones de dicha institución no corresponda al propio 
Instituto. 

El administrador cautelar contará con las facultades siguientes: 

I. La representación y administración de la institución de que se trate; 

II. Las que correspondan al consejo de administración de la institución y a su director general, 
gozando de plenos poderes generales para actos de dominio, de administración, y de pleitos y 
cobranzas, con facultades que requieran cláusula especial conforme a la ley, así como para 
suscribir títulos de crédito, realizar operaciones de crédito, presentar denuncias, querellas, 
desistirse de estas últimas, otorgar el perdón y comprometerse en procedimientos arbitrales; 

III. Formular y presentar para aprobación del Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, el presupuesto necesario para la consecución de los objetivos de la 
administración cautelar; 
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IV. Presentar al Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario informes 
periódicos sobre la situación financiera en que se encuentre la institución, así como de la operación 
administrativa de la misma y su posible resolución; 

V. Autorizar la contratación de pasivos, incluyendo el crédito de última instancia otorgado por el Banco 
de México, inversiones, gastos, adquisiciones, enajenaciones y, en general, cualquier erogación 
que realice la institución; 

VI. Autorizar el otorgamiento de las garantías que sean necesarias para la contratación de pasivos, 
incluyendo las acciones de la propia institución; 

VII. Suspender las operaciones que pongan en peligro la solvencia, estabilidad o liquidez de la 
institución; 

VIII. Contratar y remover al personal de la institución, e informar de ello al Secretario Ejecutivo del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, y 

IX. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables y las que le otorgue la Junta de Gobierno 
del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

Lo anterior, sin perjuicio de las facultades de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para dictar las 
medidas necesarias para poner en buen orden las operaciones irregulares realizadas por la institución de 
banca múltiple de que se trate, señalando un plazo para que se lleven a cabo, así como para que se ejerzan 
las acciones que procedan en términos de la presente Ley. 

Artículo 132.- Los administradores cautelares designados por el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario deberán reunir los requisitos previstos en el artículo 24 de esta Ley, sin que les sea aplicable lo 
dispuesto en la fracción VI del tercer párrafo del artículo 23 del mismo ordenamiento. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los administradores cautelares deberán cumplir con los 
requisitos siguientes: 

I. No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la institución de banca múltiple o de alguna 
de las empresas que integran el grupo financiero al que ésta pertenezca, durante los cinco años 
inmediatos anteriores a la fecha del nombramiento, y 

II. No estar impedidos para actuar como visitadores, conciliadores o síndicos ni tener conflicto de 
interés, en términos de la Ley de Concursos Mercantiles. 

En los casos en que se designen a personas morales como administrador cautelar, las personas físicas 
que desempeñen las actividades vinculadas a esta función, deberán cumplir con los requisitos a que se hace 
referencia en este artículo. Las personas morales quedarán de igual forma sujetas a la restricción prevista en 
la fracción I anterior. 

Las personas que no cumplan con alguno de los requisitos referidos en este precepto, deberán abstenerse 
de aceptar el cargo de administrador cautelar y manifestarán tal circunstancia por escrito. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, a través de lineamientos que apruebe su Junta de 
Gobierno, deberá establecer criterios rectores para la determinación de los sueldos de los administradores 
cautelares cuando se trate de personas físicas. Tratándose de personas morales, la contraprestación que 
éstas reciban será la que resulte de los procedimientos de selección que apruebe la Junta de Gobierno de 
dicho Instituto. 

Artículo 133.- En adición a lo dispuesto por el artículo 131 de esta Ley, el administrador cautelar podrá 
otorgar los poderes generales y especiales que juzgue convenientes y revocar los que estuvieren otorgados, 
así como nombrar delegados fiduciarios de la institución de banca múltiple de que se trate. Las facultades a 
que se refiere este artículo se entenderán conferidas a los apoderados del administrador cautelar, que podrán 
ser personas físicas o morales, en los términos que el mismo establezca. 

Artículo 134.- En ningún caso el administrador cautelar quedará supeditado en su actuación a las 
resoluciones que hubiese adoptado el consejo de administración de la institución de banca múltiple de que se 
trate. Tratándose de resoluciones de la asamblea de accionistas, sólo quedará supeditado a aquéllas que se 
adopten cuando el ejercicio de los derechos corporativos y patrimoniales de las acciones de la propia 
institución corresponda mayoritariamente al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

Artículo 134 Bis.- Se deroga. 

Artículo 134 Bis 1.- Se deroga 

Artículo 134 Bis 2.- Se deroga 

Artículo 134 Bis 3.- Se deroga 

Artículo 134 Bis 4.- Se deroga 
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Artículo 135.- La administración cautelar surtirá plenos efectos a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación en territorio nacional, sin perjuicio de 
que con posterioridad se realicen las inscripciones correspondientes en el Registro Público de Comercio, para 
lo cual bastará una comunicación del Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
que la contenga. 

Artículo 136.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de las facultades a que se 
refiere esta ley, podrá señalar la forma y términos en que se deberá dar cumplimiento a sus requerimientos. 

Asimismo, la citada Comisión, para hacer cumplir sus determinaciones respecto a los sujetos regulados 
por la presente ley, podrá emplear, indistintamente, los siguientes medios de apremio: 

I. Amonestación con apercibimiento; 

II. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario; 

III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que persista la infracción, y 

IV. El auxilio de la fuerza pública. 

Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se proceda contra el rebelde 
por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente. 

Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o ministeriales federales y los cuerpos de 
seguridad o policiales federales o locales deberán prestar en forma expedita el apoyo que solicite la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas o de los municipios, el apoyo 
se solicitará en los términos de los ordenamientos que regulan la seguridad pública o, en su caso, de 
conformidad con los acuerdos de colaboración administrativa que se tengan celebrados con la Federación. 

Artículo 137.- Los apoderados del administrador cautelar que desempeñen funciones de los dos primeros 
niveles jerárquicos de las instituciones de banca múltiple, deberán ser personas de reconocidos 
conocimientos en materia financiera. 

A partir de que sean nombrados el administrador cautelar y sus apoderados, así como sus cónyuges o 
parientes hasta el cuarto grado no podrán celebrar operaciones con la institución administrada. Se exceptúan 
las operaciones que apruebe expresamente la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario. 

Artículo 137 Bis.- Se deroga 

Artículo 138.- Para el ejercicio de sus funciones, el administrador cautelar podrá contar con el apoyo de 
un consejo consultivo, el cual estará integrado por un mínimo de tres y un máximo de cinco personas, 
designadas por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, de entre aquéllas que se encuentren 
inscritas en el registro a que se refiere el párrafo siguiente. Las opiniones del consejo consultivo no tendrán 
carácter vinculatorio para el administrador cautelar. 

Las asociaciones gremiales que agrupen a las instituciones de banca múltiple que sean reconocidas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, deberán implementar mecanismos para que las personas 
interesadas en fungir como miembros del consejo consultivo a que se refiere el párrafo anterior, puedan 
inscribirse en un registro que se lleve al efecto. 

Para ser inscrito en el mencionado registro, las personas interesadas deberán presentar por escrito su 
solicitud a alguna de las asociaciones gremiales mencionadas en el párrafo anterior, con los documentos que 
acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 23 de esta Ley, así como de los 
requisitos que al efecto establezca la asociación gremial de que se trate. 

El consejo consultivo se reunirá previa convocatoria del administrador cautelar para opinar sobre los 
asuntos que desee someter a su consideración. De cada sesión se levantará acta circunstanciada que 
contenga las cuestiones más relevantes y los acuerdos de la sesión correspondiente. 

Los miembros del consejo consultivo sólo podrán abstenerse de conocer y pronunciarse respecto de los 
asuntos que les sean sometidos a su consideración, cuando exista conflicto de interés, en cuyo caso deberán 
hacerlo del conocimiento del administrador cautelar. 

Los honorarios de los miembros del consejo consultivo serán cubiertos por la institución de banca múltiple 
de que se trate. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario establecerá, mediante reglas de carácter general, las 
demás disposiciones a que deberá sujetarse el consejo consultivo. 
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Artículo 139.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a través de su Junta de Gobierno, procederá 
a levantar la intervención y, en consecuencia, cesará la administración cautelar por parte del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, cuando: 

I. La institución de banca múltiple entre en estado de disolución y liquidación; 

II. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario realice la enajenación de las acciones 
representativas del capital social de la institución en términos de la presente Ley; 

III. La institución sea declarada en liquidación judicial, o 

IV. Las operaciones irregulares u otras contravenciones a las leyes se hubieren corregido. 

En los casos previstos en este artículo, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá proceder 
a cancelar la inscripción en la oficina del Registro Público de Comercio respectiva. 

Artículo 140.- Cuando se decrete el levantamiento de la administración cautelar, el administrador cautelar 
deberá elaborar un informe pormenorizado que justifique los actos efectuados en ejercicio de dicha función, 
así como un inventario del activo y pasivo de la institución y un dictamen sobre la situación financiera, 
contable, legal, económica y administrativa de dicha institución. 

El citado informe deberá ser presentado a la asamblea general de accionistas. Cuando habiendo 
convocado a la asamblea, ésta no se reúna con el quórum necesario, el administrador cautelar deberá 
publicar un aviso dirigido a los accionistas indicando que el referido documento se encuentra a su disposición, 
señalando el lugar y hora en que podrá ser consultado. Asimismo, deberá remitir a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario copia del informe referido. 

Artículo 140 Bis.- Se deroga 

Artículo 141.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar el cierre de las oficinas y 
sucursales de una institución de banca múltiple cuando se determine la intervención a que se refiere el 
artículo 129 de esta Ley, o cuando se lo solicite el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario en virtud de 
los métodos de resolución que sea necesario aplicar conforme a lo previsto en esta Ley. 

Para efecto de lo señalado en el presente artículo, se requerirá el acuerdo de la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la opinión favorable del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario. 

TÍTULO SÉPTIMO 

De la Protección de los Intereses del Público 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 142.- La información y documentación relativa a las operaciones y servicios a que se refiere el 
artículo 46 de la presente Ley, tendrá carácter confidencial, por lo que las instituciones de crédito, en 
protección del derecho a la privacidad de sus clientes y usuarios que en este artículo se establece, en ningún 
caso podrán dar noticias o información de los depósitos, operaciones o servicios, incluyendo los previstos en 
la fracción XV del citado artículo 46, sino al depositante, deudor, titular, beneficiario, fideicomitente, 
fideicomisario, comitente o mandante, a sus representantes legales o a quienes tengan otorgado poder para 
disponer de la cuenta o para intervenir en la operación o servicio. 

Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las instituciones de crédito estarán obligadas a dar 
las noticias o información a que se refiere dicho párrafo, cuando lo solicite la autoridad judicial en virtud de 
providencia dictada en juicio en el que el titular o, en su caso, el fideicomitente, fideicomisario, fiduciario, 
comitente, comisionista, mandante o mandatario sea parte o acusado. Para los efectos del presente párrafo, 
la autoridad judicial podrá formular su solicitud directamente a la institución de crédito, o a través de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Las instituciones de crédito también estarán exceptuadas de la prohibición prevista en el primer párrafo de 
este artículo y, por tanto, obligadas a dar las noticias o información mencionadas, en los casos en que sean 
solicitadas por las siguientes autoridades: 

I. El Procurador General de la República o el servidor público en quien delegue facultades para 
requerir información, para la comprobación del hecho que la ley señale como delito y de la probable 
responsabilidad del indiciado; 
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II. Los procuradores generales de justicia de los Estados de la Federación y del Distrito Federal o 
subprocuradores, para la comprobación del hecho que la ley señale como delito y de la probable 
responsabilidad del indiciado; 

III. El Procurador General de Justicia Militar, para la comprobación del hecho que la ley señale como 
delito y de la probable responsabilidad del indiciado; 

IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales; 

V. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para efectos de lo dispuesto por el artículo 115 de la 
presente Ley; 

VI. El Tesorero de la Federación, cuando el acto de vigilancia lo amerite, para solicitar los estados de 
cuenta y cualquier otra información relativa a las cuentas personales de los servidores públicos, 
auxiliares y, en su caso, particulares relacionados con la investigación de que se trate; 

VII. La Auditoría Superior de la Federación, en ejercicio de sus facultades de revisión y fiscalización de 
la Cuenta Pública Federal y respecto a cuentas o contratos a través de los cuáles se administren o 
ejerzan recursos públicos federales; 

VIII. El titular y los subsecretarios de la Secretaría de la Función Pública, en ejercicio de sus facultades 
de investigación o auditoría para verificar la evolución del patrimonio de los servidores públicos 
federales. 

 La solicitud de información y documentación a que se refiere el párrafo anterior, deberá formularse 
en todo caso, dentro del procedimiento de verificación a que se refieren los artículos 41 y 42 de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y 

IX. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, órgano técnico del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, para el ejercicio de sus atribuciones legales, en los términos 
establecidos en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Las autoridades 
electorales de las entidades federativas solicitarán y obtendrán la información que resulte necesaria 
también para el ejercicio de sus atribuciones legales a través de la unidad primeramente 
mencionada. 

Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores solicitarán las noticias o información a que se 
refiere este artículo en el ejercicio de sus facultades y de conformidad con las disposiciones legales que les 
resulten aplicables. 

Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este artículo deberán formularse con la debida 
fundamentación y motivación, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Los servidores 
públicos y las instituciones señalados en las fracciones I y VII, y la unidad de fiscalización a que se refiere la 
fracción IX, podrán optar por solicitar a la autoridad judicial que expida la orden correspondiente, a efecto de 
que la institución de crédito entregue la información requerida, siempre que dichos servidores o autoridades 
especifiquen la denominación de la institución, el número de cuenta, el nombre del cuentahabiente o usuario y 
demás datos y elementos que permitan su identificación plena, de acuerdo con la operación de que se trate. 

Los empleados y funcionarios de las instituciones de crédito serán responsables, en los términos de las 
disposiciones aplicables, por violación del secreto que se establece y las instituciones estarán obligadas en 
caso de revelación indebida del secreto, a reparar los daños y perjuicios que se causen. 

Lo anterior, en forma alguna afecta la obligación que tienen las instituciones de crédito de proporcionar a 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, toda clase de información y documentos que, en ejercicio de sus 
funciones de inspección y vigilancia, les solicite en relación con las operaciones que celebren y los servicios 
que presten, así como tampoco la obligación de proporcionar la información que les sea solicitada por el 
Banco de México, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y la Comisión para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

Se entenderá que no existe violación al secreto propio de las operaciones a que se refiere la fracción XV 
del artículo 46 de esta Ley, en los casos en que la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en la 
ley que norma su gestión, requiera la información a que se refiere el presente artículo. 

Los documentos y los datos que proporcionen las instituciones de crédito como consecuencia de las 
excepciones al primer párrafo del presente artículo, sólo podrán ser utilizados en las actuaciones que 
correspondan en términos de ley y, respecto de aquéllos, se deberá observar la más estricta confidencialidad, 
aun cuando el servidor público de que se trate se separe del servicio. Al servidor público que indebidamente 
quebrante la reserva de las actuaciones, proporcione copia de las mismas o de los documentos con ellas 
relacionados, o que de cualquier otra forma revele información en ellos contenida, quedará sujeto a las 
responsabilidades administrativas, civiles o penales correspondientes. 
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Las instituciones de crédito deberán dar contestación a los requerimientos que la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores les formule en virtud de las peticiones de las autoridades indicadas en este artículo, 
dentro de los plazos que la misma determine. La propia Comisión podrá sancionar a las instituciones de 
crédito que no cumplan con los plazos y condiciones que se establezca, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 108 al 110 de la presente Ley. 

La Comisión emitirá disposiciones de carácter general en las que establezca los requisitos que deberán 
reunir las solicitudes o requerimientos de información que formulen las autoridades a que se refieren las 
fracciones I a IX de este artículo, a efecto de que las instituciones de crédito requeridas estén en aptitud de 
identificar, localizar y aportar las noticias o información solicitadas. 

Artículo 143.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, el Banco de México y la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de su competencia, estarán 
facultados para proporcionar a las autoridades financieras del exterior toda clase de información que estimen 
procedente para atender los requerimientos que le formulen, tales como documentos, constancias, registros, 
declaraciones y demás evidencias que tales autoridades tengan en su poder por haberla obtenido en el 
ejercicio de sus facultades. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las autoridades deberán tener suscrito un acuerdo de 
intercambio de información con las autoridades financieras del exterior de que se trate, en el que se 
contemple el principio de reciprocidad. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores estará facultada para entregar a las autoridades financieras 
del exterior la información protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en su poder por haberla 
obtenido en el ejercicio de sus facultades, actuando en coordinación con otras entidades, personas o 
autoridades o bien directamente de otras autoridades. 

El Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades financieras del exterior la información 
protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en su poder por haberla obtenido directamente en el 
ejercicio de sus facultades. Asimismo, el Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades 
financieras del exterior información protegida o no por disposiciones de confidencialidad que obtenga de otras 
autoridades del país, únicamente en los casos en los que lo tenga expresamente autorizado en el convenio de 
intercambio de información por virtud del cual hubiere recibido dicha información. 

En todo caso, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México podrán abstenerse de 
proporcionar la información a que se refieren los dos párrafos anteriores, cuando el uso que se le pretenda dar 
a la misma sea distinto a aquel para el cual haya sido solicitada, sea contrario al orden público, a la seguridad 
nacional o a los términos convenidos en el acuerdo de intercambio de información respectivo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario, el Banco de México y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros deberán establecer mecanismos de coordinación para efectos de la 
entrega de la información a que se refiere este artículo a las autoridades financieras del exterior. 

La entrega de información que se efectúe en términos del presente artículo no implicará transgresión 
alguna a las obligaciones de reserva, confidencialidad, secrecía o análogas que se deban observar conforme 
a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 143 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a solicitud de las autoridades financieras 
del exterior citadas en el artículo 143 de esta Ley y, con base en el principio de reciprocidad, podrá realizar 
visitas de inspección a las filiales. A discreción de dicha Comisión, las visitas podrán hacerse por su conducto 
o bien, en cooperación con la autoridad financiera del exterior de que se trate, podrá permitir que esta última 
las realice. 

La solicitud a que hace mención el párrafo anterior deberá hacerse por escrito, cuando menos con treinta 
días naturales de anticipación y deberá acompañarse de lo siguiente: 

I. Descripción del objeto de la visita, y 

II. Disposiciones legales aplicables al objeto de la solicitud. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá solicitar a las autoridades financieras del exterior que 
realicen visitas en términos de este artículo un informe de los resultados obtenidos. 
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Artículo 144.- Las instituciones de banca múltiple que de cualquier forma acuerden llevar a cabo las 
conductas a que se refieren las fracciones I y II de este artículo, con personas morales que realicen 
actividades empresariales, se constituirán conjuntamente como agentes económicos que den lugar a 
concentraciones de mercado en términos de la Ley Federal de Competencia Económica, cuando en adición a 
lo señalado en dicha Ley: 

I. Se condicione el acceso a la proveeduría de bienes o servicios de uno u otro agente económico, a 
la celebración de operaciones con la institución de banca múltiple que se trate. 

II. Se establezca en exclusiva o se imponga la apertura de cuentas o el uso de medios de pago de la 
institución de banca múltiple vinculada a la persona moral de que se trate. 

Las instituciones adicionalmente deberán observar lo previsto en el artículo 17 de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. 

Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros darán vista a la Comisión Federal de Competencia Económica, cuando en el ejercicio de 
sus facultades detecten la existencia de alguna de las prácticas mencionadas en este artículo, a efecto de que 
esta última en el ámbito de su competencia, resuelva lo que conforme a derecho corresponda. 

Artículo 145.- Con el fin de que no se afecten los intereses del público en cuanto a la disponibilidad de 
efectivo y valores exigibles a las instituciones de crédito, en los casos de emplazamientos a huelga, antes de 
la suspensión de las labores, y en términos de la Ley Federal del Trabajo, la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje en ejercicio de sus facultades, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
cuidará que para el fin mencionado, durante la huelga permanezca abierto el número indispensable de 
oficinas bancarias y continúen laborando los trabajadores, que atendiendo a sus funciones, sean 
estrictamente necesarios. 

En el caso de huelga a que se refiere el párrafo anterior, el aviso para la suspensión de labores deberá 
darse a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje por lo menos con diez días de anticipación a la fecha 
señalada para suspender el trabajo, en términos de la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo 146.- En protección de los intereses del público ahorrador, los actos y las resoluciones de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, del Banco de México, los de sus respectivas Juntas de Gobierno, del Comité 
de Estabilidad Bancaria a que se refiere el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, de los administradores cautelares, de 
los liquidadores, de los liquidadores judiciales y de las autoridades jurisdiccionales que se prevén en los 
artículos 27 Bis 1 a 27 Bis 6, 28 a 29 Bis 15, 50, 74, 96 Bis 1, 99, 102, 121 a 124, 128, 129 a 141, y 147 a 273, 
de esta Ley, son de orden público e interés social y se consideraran impostergables para efectos de lo 
dispuesto en el artículo 129, fracción XI de la Ley de Amparo, por lo que no procederá en su contra medida 
suspensional alguna que se prevea en dicha ley o en cualquier otro ordenamiento. 

CAPÍTULO II 

Del Sistema de Protección al Ahorro Bancario 

SECCIÓN PRIMERA 

De la Resolución de las Instituciones de Banca Múltiple 

Apartado A 

Disposiciones Comunes 

Artículo 147.- Para efectos de esta Ley, por resolución de una institución de banca múltiple debe 
entenderse el conjunto de acciones o procedimientos implementados por las autoridades financieras 
competentes respecto de una institución de banca múltiple que experimente problemas de solvencia o liquidez 
que afecten su viabilidad financiera, a fin de procurar su liquidación ordenada y expedita o, excepcionalmente, 
su rehabilitación, en protección de los intereses del público ahorrador, de la estabilidad del sistema financiero 
y del buen funcionamiento del sistema de pagos. 

Artículo 148.- La resolución de una institución de banca múltiple procederá cuando la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores haya revocado la autorización que le haya otorgado para organizarse y operar con tal 
carácter, o bien, cuando el Comité de Estabilidad Bancaria determine que se podría actualizar alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta Ley. 
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La resolución de una institución de banca múltiple se llevará a cabo conforme a los siguientes métodos: 

I. Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores haya revocado la autorización para 
organizarse y operar como institución de banca múltiple, la Junta de Gobierno del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario determinará que la liquidación o liquidación judicial se realice a 
través de las operaciones previstas en la Sección Segunda de este Capítulo, o 

II. Cuando el Comité de Estabilidad Bancaria resuelva que la institución de banca múltiple de que se 
trate podría actualizar alguno de los supuestos del artículo 29 Bis 6 de esta Ley, la Junta de 
Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario determinará el método de resolución 
que corresponda conforme a lo siguiente: 

a) El saneamiento de la institución de banca múltiple en los términos previstos en los Apartados 
B o C de la presente Sección, según corresponda, siempre que el Comité de Estabilidad 
Bancaria haya determinado un porcentaje general del cien por ciento sobre el saldo de todas 
las operaciones a cargo de la institución de que se trate en términos del artículo 29 Bis 6 de 
esta Ley, en cuyo caso la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se abstendrá de revocar 
la autorización otorgada a la institución de banca múltiple de que se trate para organizarse y 
operar con tal carácter, o 

b) El pago conforme al artículo 198 o la transferencia de activos y pasivos de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 194 o 197 de este ordenamiento, cuando el Comité de Estabilidad 
Bancaria, en términos del segundo párrafo del artículo 29 Bis 6, determine un porcentaje igual 
o menor al cien por ciento de todas las operaciones que no sean consideradas obligaciones 
garantizadas en términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario y de aquellas 
obligaciones garantizadas que rebasen el límite señalado en el artículo 11 de esa misma Ley, 
con excepción de las señaladas en las fracciones II, IV y V del artículo 10 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario y los pasivos derivados de la emisión de obligaciones 
subordinadas. 

 El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá notificar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores la adopción del método de resolución a que se refiere este inciso, para 
efectos de que se lleve a cabo la revocación de la autorización de la institución de que se trate 
para organizarse y operar con tal carácter. 

En los casos a que se refiere esta fracción, la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario deberá determinar el método de resolución que corresponda tomando en cuenta la información 
disponible y el probable costo a la Hacienda Pública Federal o al Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario. La determinación deberá adoptarse por mayoría de los miembros asistentes, y requerirá del voto 
favorable de al menos uno de los tres primeros vocales a que se refiere el artículo 75 de la Ley de Protección 
al Ahorro Bancario. Dicha determinación deberá adoptarse en un plazo máximo de cinco días hábiles 
contados a partir de la fecha en que el Comité de Estabilidad Bancaria hubiere adoptado la resolución 
mencionada. 

Los métodos de resolución a que se refiere el presente artículo, así como los diversos actos u operaciones 
que, en el ámbito de sus respectivas competencias, emitan o ejecuten para su implementación la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de México y el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario, se considerarán de orden público e interés social. 

Artículo 149.- El Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su 
Gobernador y Presidente, respectivamente, podrán comisionar personal para que temporalmente preste 
servicios al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, cuando así lo solicite dicho Instituto, previo acuerdo 
de su Junta de Gobierno, por considerarlo necesario para la ejecución oportuna y eficaz del método de 
resolución de alguna institución de banca múltiple, conforme a lo previsto en esta Ley. El estatuto orgánico o 
reglamento del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá prever las funciones que el personal 
comisionado podrá llevar a cabo, sin que en caso alguno pueda actuar en representación del Instituto. Para 
tales efectos, el Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrán otorgar al personal 
que comisionen, licencias con goce de sueldo. La duración de dichas licencias podrá ser superior a la prevista 
en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en los casos en que resulte 
aplicable. 

La comisión a que se refiere el párrafo anterior se regirá por las disposiciones laborales aplicables al 
Banco de México y a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y durante ella el personal conservará, en 
todo momento, sus derechos y prestaciones de carácter laboral y al concluir la comisión se reincorporará a la 
Institución que lo comisionó. 
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Las comisiones a que se refiere este artículo no crearán relaciones de carácter laboral entre el personal 
comisionado y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, por lo que en ningún caso se le considerará 
como patrón sustituto o solidario del referido personal, de manera que las relaciones laborales preexistentes 
no se verán interrumpidas con motivo de la comisión. 

Asimismo, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá comisionar temporalmente a su 
personal, en los supuestos y bajo los términos y condiciones que determine su Junta de Gobierno, para 
desempeñar funciones en el Banco de México; en el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes; en 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; en instituciones de banca de desarrollo; en empresas en las que 
el referido Instituto sea accionista o asociado, así como en la fiduciaria del fideicomiso a que se refiere la Ley 
que crea al Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, en este último caso siempre que desarrollen funciones 
vinculadas con dicho fideicomiso. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá realizar y apoyar estudios e investigaciones, 
compartir su base de datos y brindar asesoría a dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, al Banco de México y a la fiduciaria en el fideicomiso a que se refiere el párrafo anterior, todo ello 
relacionado con las funciones del propio Instituto establecidas en la presente Ley, en la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario y en las disposiciones que con base en las referidas leyes se expidan. Las asesorías u 
opiniones que emita el Instituto en el ejercicio de la presente atribución no tendrán carácter obligatorio. 

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá 
celebrar acuerdos de coordinación con el Banco de México, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como con los organismos, sociedades e instituciones referidos en este 
precepto. 

Artículo 150.- En el caso de que la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
de conformidad con lo dispuesto por esta Ley, hubiere determinado un método de resolución aplicable a una 
institución de banca múltiple que se hubiere acogido al régimen de operación condicionada previsto en el 
artículo 29 Bis 2 de esta Ley y, a su vez, ésta se encontrara en alguno de los supuestos de la fracción V del 
artículo 29 Bis 4 de esta misma Ley, la institución fiduciaria en el fideicomiso a que se refiere el último 
precepto mencionado, por instrucciones de dicho Instituto y en ejercicio de los derechos corporativos y 
patrimoniales de las acciones afectas a dicho fideicomiso, deberá convocar a asamblea general extraordinaria 
de accionistas. Dicha asamblea deberá reconocer el método de resolución correspondiente conforme a lo 
determinado por la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, así como, en su 
caso, la designación del administrador cautelar en términos del artículo 130 de esta Ley. 

Apartado B 

Del Saneamiento Financiero de las Instituciones de Banca Múltiple Mediante Apoyos 

Artículo 151.- Los apoyos financieros contemplados en el presente Apartado se otorgarán a aquellas 
instituciones de banca múltiple que se hayan acogido al régimen de operación condicionada en la que se 
actualice alguno de los supuestos previstos por la fracción V del artículo 29 Bis 4 y que, además, se ubiquen 
en el supuesto previsto en el artículo 148, fracción II, inciso a) de esta Ley. 

Al efecto, los apoyos a que se refiere el presente Apartado deberán realizarse mediante la suscripción de 
acciones de la institución de banca múltiple de que se trate. En este caso, se designará un administrador 
cautelar conforme al artículo 130 de esta Ley. 

Artículo 152.- Para efectos de la suscripción de acciones prevista en el artículo anterior, la institución 
fiduciaria en el fideicomiso a que se refiere el artículo 29 Bis 4 de esta Ley, por instrucciones del Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario y en ejercicio de los derechos corporativos y patrimoniales de las acciones 
representativas del capital social de la institución de banca múltiple correspondiente, convocará a asamblea 
general extraordinaria de accionistas, con el fin de que se acuerde la realización de las aportaciones del 
capital que sean necesarias, conforme a lo siguiente: 

I. Deberán realizarse los actos tendientes a aplicar las partidas positivas del capital contable de la 
institución de banca múltiple distintas al capital social, a las partidas negativas del propio capital 
contable, incluyendo la absorción de las pérdidas de dicha institución. 

II. Efectuada la aplicación a que se refiere la fracción anterior, en caso de que resulten partidas 
negativas del capital contable, deberá reducirse el capital social. Hecho esto, se deberá realizar un 
aumento a dicho capital por el monto necesario para que la institución de banca múltiple cumpla 
con el índice de capitalización requerido por las disposiciones a que se refiere el artículo 50 de esta 
Ley. 

 Para efectos de lo dispuesto en esta fracción, el Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores deberán proporcionar a dicho Instituto la información que éste considere necesaria. 
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 En los títulos que se emitan con motivo del aumento de capital a que se refiere la presente fracción 
deberá hacerse constar el consentimiento de sus titulares para que, en el caso a que se refiere el 
artículo 154 de esta Ley, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario enajene, por cuenta y 
orden de éstos, su tenencia accionaria en los mismos términos y condiciones en los que el propio 
Instituto efectúe la venta de las acciones que suscriba. 

III. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá realizar las aportaciones necesarias para 
cubrir el aumento de capital señalado en la fracción anterior y, en la misma fecha en que el propio 
Instituto suscriba y pague las acciones que se emitan por virtud de dicho aumento de capital, éste 
ofrecerá a quienes tengan el carácter de fideicomitentes, en el fideicomiso a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo o de accionistas, esas acciones para su adquisición conforme a los 
porcentajes que les correspondan, previo pago proporcional de todas las partidas negativas del 
capital contable. 

 Los fideicomitentes y accionistas citados en el párrafo anterior contarán con un plazo de veinte días 
hábiles para adquirir las acciones que les correspondan, a partir de aquél en que el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario publique en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo del aumento 
de capital correspondiente. 

Artículo 153.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción III del artículo 152 de esta Ley, el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario deberá proceder a realizar los actos necesarios para la venta de las 
acciones representativas del capital social de la institución de banca múltiple de las que sea titular. 

La venta deberá realizarse en un periodo máximo de un año contado a partir de que transcurra el plazo 
señalado en el párrafo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 199 al 215 de esta Ley. El plazo 
mencionado en este párrafo podrá ser prorrogado por la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, por una sola vez y por el mismo plazo. 

Artículo 154.- La institución fiduciaria en el fideicomiso a que se refiere el artículo 29 Bis 4 de esta Ley, en 
ejecución de las instrucciones contenidas en el respectivo contrato de fideicomiso, y el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, en atención al consentimiento expresado en los títulos accionarios a que se 
refiere el artículo 152 de esta Ley, según sea el caso, enajenarán la tenencia accionaria de los fideicomitentes 
o accionistas de la institución de banca múltiple de que se trate, por cuenta y orden de éstos, en las mismas 
condiciones en que el propio Instituto efectúe la enajenación a que se refiere el artículo anterior. 

De igual forma, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario enajenará, por cuenta y orden de los 
accionistas, las acciones que no hayan sido afectadas en el fideicomiso referido en el artículo 29 Bis 4 de esta 
Ley, en los mismos términos y condiciones en que el Instituto efectúe la venta de su tenencia accionaria. En 
los estatutos sociales y en los títulos respectivos se deberá prever expresamente el consentimiento 
irrevocable de los accionistas para que se lleve a cabo la venta de acciones a que se refiere el presente 
párrafo. 

Para efectos de lo dispuesto por el párrafo anterior, en protección del interés público, la institución para el 
depósito de valores respectiva deberá realizar el traspaso de las acciones a una cuenta del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, para lo cual bastará la solicitud por escrito por parte de dicho Instituto. 

La fiduciaria y el Instituto referidos en este artículo deberán entregar a quien corresponda el producto de la 
venta de las acciones en un plazo máximo de tres días hábiles, contado a partir de la recepción del precio 
correspondiente. 

Artículo 155.- No podrán adquirir directa o indirectamente las acciones que enajene el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario conforme a los dos artículos anteriores las personas que hayan mantenido el 
control de la institución de banca múltiple de que se trate en términos de lo previsto por esta Ley, a la fecha en 
que se constituya el fideicomiso a que se refiere el artículo 29 Bis 4 de esta Ley o a la fecha en que el Instituto 
instruya a la fiduciaria correspondiente en dicho fideicomiso a convocar a la asamblea general extraordinaria 
conforme al artículo 152 de esta Ley. 

Apartado C 

Del Saneamiento Financiero de las Instituciones de Banca Múltiple Mediante Créditos 

Artículo 156.- Los créditos contemplados en el presente Apartado sólo se otorgarán a aquellas 
instituciones de banca múltiple que se ubiquen en el supuesto previsto en el artículo 148, fracción II, inciso a) 
de esta Ley y que: (i) no se hubiesen acogido al régimen de operación condicionada a que se refiere el 
artículo 29 Bis 2 de esta Ley, o (ii) hayan incumplido el crédito de última instancia que el Banco de México le 
hubiere otorgado. 
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En este caso, el administrador cautelar de la institución de crédito correspondiente deberá contratar, a 
nombre de la propia institución, un crédito otorgado por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario por 
un monto equivalente a los recursos que sean necesarios para que se cumpla con el índice de capitalización 
requerido por las disposiciones a que se refiere el artículo 50 de esta Ley, o para que se dé cumplimiento a la 
obligación de pago del crédito de última instancia vencido con el Banco de México. El crédito otorgado por el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá ser liquidado en un plazo que, en ningún caso, podrá 
exceder de quince días hábiles contados a partir de su otorgamiento. En cualquier caso, el supuesto previsto 
en la fracción III del artículo 129 de esta Ley no dejará de tener efectos hasta en tanto la institución de banca 
múltiple pague el crédito otorgado por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

Para el otorgamiento del crédito referido en este artículo, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
considerará la situación financiera y operativa de la institución de banca múltiple de que se trate y, como 
consecuencia de ello, determinará los términos y condiciones que se estimen necesarios y oportunos. 

Los recursos del crédito otorgado por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario serán invertidos en 
valores gubernamentales que serán depositados en custodia en una institución de banca de desarrollo, salvo 
cuando se utilicen para el pago del crédito de última instancia del Banco de México. 

Artículo 157.- El pago del crédito a que se refiere el artículo anterior quedará garantizado con la totalidad 
de las acciones representativas del capital social de la institución de banca múltiple de que se trate, que serán 
abonadas a la cuenta que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario mantenga en alguna de las 
instituciones para el depósito de valores contempladas en la Ley del Mercado de Valores. El traspaso 
correspondiente será solicitado e instruido por el administrador cautelar. 

El pago del crédito únicamente podrá realizarse con los recursos que se obtengan, en su caso, por el 
aumento de capital a que se refiere el artículo siguiente. 

En protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de pagos y del interés público en general, 
en el evento de que el administrador cautelar de la institución de banca múltiple no instruya el traspaso de las 
acciones a que se refiere este artículo, la institución para el depósito de valores respectiva deberá traspasar 
dichas acciones, para lo cual bastará la solicitud por escrito por parte del Secretario Ejecutivo del Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario. 

En tanto no se cumplan los compromisos garantizados que deriven del crédito otorgado por el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario, corresponderá al propio Instituto el ejercicio de los derechos 
corporativos y patrimoniales inherentes a las acciones representativas del capital social de la institución de 
banca múltiple correspondiente. La garantía en favor del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario se 
considerará de interés público y preferente a cualquier derecho constituido sobre dichos títulos. Sin perjuicio 
de lo anterior, las acciones representativas del capital social de la institución afectas en garantía conforme a 
este artículo podrán ser objeto de ulterior gravamen, siempre y cuando se trate de operaciones tendientes a la 
capitalización de la institución y no afecte los derechos constituidos a favor del Instituto. 

Artículo 158.- El administrador cautelar de la institución de banca múltiple deberá publicar avisos, cuando 
menos, en dos periódicos de amplia circulación en la ciudad que corresponda al domicilio de dicha institución, 
con el propósito de que los titulares de las acciones representativas del capital social de esa institución tengan 
conocimiento del otorgamiento del crédito por parte del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, así 
como del plazo de vencimiento de éste y los demás términos y condiciones. 

Asimismo, el administrador cautelar deberá convocar a una asamblea general extraordinaria de 
accionistas de la institución de banca múltiple de que se trate, a la cual podrán asistir los titulares de las 
acciones representativas del capital social de dicha institución. En su caso, el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, en ejercicio de los derechos corporativos y patrimoniales señalados en el último párrafo del 
artículo 157 acordará un aumento de capital en la cantidad necesaria para que la institución de banca múltiple 
esté en posibilidad de pagar el crédito otorgado por el propio Instituto. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la asamblea de accionistas de la institución de que se 
trate, incluida su convocatoria, se celebrará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 Bis 1 de esta 
Ley. 

Los accionistas que deseen suscribir y pagar las acciones derivadas del aumento de capital a que se 
refiere este artículo deberán comunicarlo al administrador cautelar para que el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, en ejercicio de los derechos corporativos y patrimoniales que le corresponden en términos 
de esta Ley, adopte los acuerdos correspondientes en la asamblea celebrada al efecto. 
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Artículo 159.- Celebrada la asamblea a que se refiere el artículo anterior, los accionistas contarán con un 
plazo de cuatro días hábiles para suscribir y pagar las acciones que se emitan como consecuencia del 
aumento de capital que, en su caso, se haya decretado. La suscripción del aumento de capital será en 
proporción a la tenencia accionaria individual y previa absorción de las pérdidas de la institución de banca 
múltiple, en la medida que a cada accionista le corresponda. 

Como excepción a lo mencionado en el párrafo anterior, los accionistas tendrán derecho a suscribir y 
pagar acciones en un número mayor a aquél que les corresponda conforme a dicho párrafo, en caso de que 
no se suscriban y paguen en su totalidad las acciones que se emitan por virtud del aumento de capital. El 
supuesto a que se refiere este párrafo quedará sujeto a lo previsto en esta Ley para adquirir o transmitir 
acciones representativas del capital social de las instituciones de banca múltiple. 

En todo caso, el aumento de capital que se efectúe conforme al presente Apartado deberá ser suficiente 
para que la institución de banca múltiple esté en posibilidad de pagar el crédito otorgado por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario. 

Artículo 160.- En caso de que los accionistas suscriban y paguen la totalidad de las acciones derivadas 
del aumento de capital necesario para que la institución de banca múltiple esté en posibilidad de pagar el 
crédito otorgado por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, el administrador cautelar pagará, a 
nombre de esa misma institución, el crédito otorgado por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
conforme al artículo 156, en cuyo caso quedará sin efectos la garantía a que se refiere el artículo 157 de esta 
Ley, y solicitará a la institución para el depósito de valores respectiva el traspaso de las acciones 
representativas del capital social de esa institución de banca múltiple. 

Artículo 161.- En caso de que las obligaciones derivadas del crédito otorgado por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario conforme al presente Apartado no fueren cumplidas por la institución de banca 
múltiple en el plazo convenido, el propio Instituto se adjudicará las acciones representativas del capital social 
de esa institución dadas en garantía conforme al artículo 157 de esta Ley y, en su caso, pagará a los 
accionistas el valor contable de cada acción, conforme al capital contable de los últimos estados financieros 
disponibles a la fecha de tal adjudicación. 

Las acciones referidas en este artículo pasarán de pleno derecho a la titularidad del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, salvo una, que será transferida al Gobierno Federal. 

Para la determinación del valor contable de cada acción, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
deberá contratar, con cargo a la institución de banca múltiple de que se trate, a un tercero especializado a fin 
de que en un plazo que no podrá exceder de ciento veinte días hábiles contados a partir de la contratación 
respectiva, audite los estados financieros de la institución de banca múltiple mencionados en el primer párrafo 
de este artículo. El valor contable referido será el que resulte de la auditoría realizada por el tercero 
especializado mencionado en este párrafo. Dicho valor se calculará con base en la información financiera de 
la institución de banca múltiple respectiva, así como en aquélla que le sea solicitada a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para esos efectos y que haya obtenido en ejercicio de sus funciones de inspección y 
vigilancia. El tercero especializado deberá cumplir con los criterios de independencia e imparcialidad que 
dicha Comisión determine con fundamento en lo previsto en el artículo 101 de esta Ley. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá realizar el pago de las acciones en un plazo no 
mayor de ciento sesenta días hábiles, contado a partir de la fecha en que se haya efectuado la adjudicación. 

En caso de que el valor de adjudicación de las acciones sea menor al saldo del crédito a la fecha de la 
adjudicación, la institución de banca múltiple deberá pagar al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario la 
diferencia entre esas cantidades en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de la 
determinación del valor contable de las acciones conforme a lo previsto en este artículo. 

En protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de pagos y del interés público en general, 
la institución para el depósito de valores autorizada en los términos de la Ley del Mercado de Valores en la 
que se encuentren depositadas las acciones respectivas efectuará el traspaso de éstas a las cuentas que al 
efecto le señale el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y, para este efecto, bastará la solicitud por 
escrito por parte del Secretario Ejecutivo de dicho Instituto. 

Los titulares de las acciones al momento de la adjudicación en términos de este artículo únicamente 
podrán impugnar el valor de adjudicación. Para tales propósitos, dichos accionistas designarán a un 
representante común, quien participará en el procedimiento a través del cual se designará, de común acuerdo 
con el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, a un tercero que emitirá dictamen con respecto al valor 
contable de las acciones citadas. 
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Artículo 162.- Una vez adjudicadas las acciones conforme al artículo anterior, el administrador cautelar, 
en cumplimiento del acuerdo de la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a que 
se refiere el artículo 148, fracción II, inciso a) de esta Ley, convocará a asamblea general extraordinaria de 
accionistas para efectos de que dicho Instituto acuerde la realización de aportaciones del capital necesarias 
para que, en su caso, la institución de banca múltiple cumpla con el índice de capitalización requerido por las 
disposiciones a que se refiere el artículo 50 de esta Ley, conforme a lo siguiente: 

I. Deberán realizarse los actos tendientes a aplicar las partidas positivas del capital contable de la 
institución de banca múltiple distintas al capital social, a las partidas negativas del propio capital 
contable, incluyendo la absorción de las pérdidas de dicha institución, y 

II. Efectuada la aplicación a que se refiere la fracción anterior, en caso de que resulten partidas 
negativas del capital contable, deberá reducirse el capital social. Posteriormente, se deberá realizar 
un aumento a dicho capital por el monto necesario para que la institución de banca múltiple cumpla 
con el índice de capitalización requerido por las disposiciones a que se refiere el artículo 50 de esta 
Ley, que incluirá la capitalización del crédito otorgado por el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario conforme al artículo 156 de esta Ley, así como la suscripción y pago de las acciones 
correspondientes por parte de dicho Instituto. 

Artículo 163.- Una vez adjudicadas las acciones conforme al artículo 161 y, en su caso, celebrados los 
actos a que se refiere el artículo 162 de esta Ley, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá 
proceder a la venta de las acciones en un plazo máximo de un año y de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 199 al 215 de esta Ley. Dicho plazo podrá ser prorrogado por la Junta de Gobierno del Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario, por una sola vez y por la misma duración. 

No podrán adquirir las acciones que enajene el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario conforme al 
presente artículo las personas que hayan mantenido el control de la institución de banca múltiple de que se 
trate, en términos de lo previsto por esta Ley, a la fecha del otorgamiento del crédito a que se refiere el 
artículo 156 así como a la fecha de adjudicación de las acciones conforme al artículo 161 de esta Ley. 

Artículo 164.- En protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de pagos y del interés 
público en general, en los estatutos y en los títulos representativos del capital social de las instituciones de 
banca múltiple deberá preverse expresamente lo dispuesto por los artículos 156 a 163 de esta Ley, así como 
el consentimiento irrevocable de los accionistas a la aplicación de tales artículos en el evento de que se 
actualicen los supuestos en ellos previstos. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De la Liquidación y Liquidación Judicial de las Instituciones de Banca Múltiple 

Apartado A 

De las Operaciones para la Liquidación de las Instituciones de Banca Múltiple 

Artículo 165.- En protección de los intereses del público ahorrador, de los acreedores de las instituciones 
de banca múltiple y del público en general, en los procedimientos de liquidación, las instituciones de banca 
múltiple y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, se sujetarán a lo dispuesto en la presente 
Sección, procurando pagar a los ahorradores y demás acreedores en el menor tiempo posible y obtener el 
máximo valor de recuperación de los activos de dichas instituciones. 

Artículo 166.- La liquidación de las instituciones de banca múltiple se regirá por lo dispuesto en esta Ley 
y, en lo que resulte aplicable, por lo dispuesto en la Ley de Protección al Ahorro Bancario y la Ley de Sistemas 
de Pagos. A falta de disposiciones expresas en dichos ordenamientos serán aplicables, en lo que no 
contravengan a estos últimos, los Capítulos X y XI de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Artículo 167.- El cargo de liquidador recaerá en el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a partir 
de la fecha en que surta efectos la revocación de la autorización para organizarse y operar como institución de 
banca múltiple, sin perjuicio de que con posterioridad se realicen las inscripciones correspondientes en el 
Registro Público de Comercio. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá desempeñar el cargo de liquidador a través de su 
personal o por medio de los apoderados que para tal efecto designe y contrate con cargo al patrimonio de la 
institución de banca múltiple de que se trate. El otorgamiento del poder respectivo podrá ser hecho a favor de 
persona física o moral y surtirá efectos contra terceros a partir de la fecha de su otorgamiento, 
independientemente de que con posterioridad sea inscrito en el Registro Público de Comercio. El citado 
Instituto, a través de lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá establecer criterios rectores 
para la determinación de los honorarios de los apoderados que, en su caso, sean designados y contratados 
conforme a lo establecido en este artículo. 



Viernes 10 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)      

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en su carácter de liquidador, en adición a las facultades 
a las que se refiere la presente Sección, contará con las atribuciones a que se refiere el artículo 133 de esta 
Ley, será el representante legal de la institución de banca múltiple de que se trate y contará con las más 
amplias facultades de dominio que en derecho procedan, las que se le confieren expresamente en esta Ley y 
las que se deriven de la naturaleza de su función. 

Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, el liquidador podrá solicitar el auxilio de la fuerza 
pública, por lo que las autoridades competentes estarán obligadas a prestar tal auxilio, con la amplitud y por 
todo el tiempo que sea necesario. 

Artículo 168.- Una vez que la institución entre en estado de liquidación, la persona o personas que 
cuenten con facultades para administrarla deberán realizar la entrega de la administración al liquidador o al 
apoderado que éste designe, en términos del artículo 167 de esta Ley. 

La entrega a que se refiere este artículo comprenderá todos los bienes, libros y documentos de la 
institución de banca múltiple en liquidación, para lo cual las personas a que se refiere el párrafo anterior 
deberán elaborar un inventario detallado, identificando aquellos bienes que la institución mantenga por cuenta 
de terceros. Sin perjuicio de lo anterior, la recepción por parte del liquidador no implicará su conformidad con 
el contenido de dicha información. 

Los funcionarios y empleados de la institución de banca múltiple que tengan bajo su cuidado bienes que 
ésta posea, administre o de los cuales sea propietaria, incluyendo los libros, papeles, registros, documentos, 
bases de datos o cualquier otro sistema de almacenamiento de información, se considerarán depositarios de 
tales bienes a partir de que dicha institución entre en estado de liquidación, por lo que deberán rendir cuentas 
sobre su estado al liquidador, quien en cualquier momento podrá solicitar su entrega. 

Se presumirá que toda la correspondencia que llegue al domicilio de la institución de banca múltiple en 
liquidación es relativa a las operaciones de la misma por lo que el liquidador, una vez que esté a cargo de la 
administración, podrá recibirla y abrirla sin que para ello se requiera la presencia o autorización de persona 
alguna. 

Artículo 169.- A partir de la fecha en que una institución de banca múltiple entre en estado de liquidación, 
el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en su carácter de liquidador, tendrá las facultades 
siguientes: 

I. Cobrar lo que se deba a la institución de banca múltiple; 

II. Enajenar los activos de la institución de banca múltiple; 

III. Pagar o transferir los pasivos a cargo de la institución de banca múltiple; 

IV. En su caso, liquidar a los accionistas su haber social, y 

V. Realizar los demás actos tendientes a la conclusión de la liquidación. 

Lo anterior, conforme a las operaciones de liquidación y el orden de pago previstos en el presente 
Apartado. 

El liquidador deberá realizar el balance inicial de la liquidación a fin de que el valor de los activos de la 
institución de banca múltiple se determine conforme a las normas de registro contable aplicables. Dicho 
balance deberá ser dictaminado por un tercero especializado de reconocida experiencia que el liquidador 
contrate para tal efecto, y someterse a la aprobación de la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario. 

Artículo 170.- Sin perjuicio de la facultad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para ordenar el 
cierre de las oficinas y sucursales de una institución de banca múltiple conforme a lo dispuesto en el artículo 
141 de esta Ley, a partir de la fecha en que la institución entre en estado de liquidación, ésta deberá mantener 
cerradas sus oficinas y sucursales, así como suspender la realización de cualquier tipo de operación activa, 
pasiva o de servicio, hasta en tanto el liquidador resuelva lo conducente en términos de la presente Ley. Lo 
anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Sistemas de Pagos. 

El liquidador establecerá los términos y condiciones en los que las oficinas y sucursales de la institución de 
banca múltiple en liquidación permanecerán abiertas para la atención de la clientela por las operaciones 
activas y de servicios que determine el propio liquidador. El liquidador deberá hacer del conocimiento del 
público en general, mediante un aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
amplia circulación nacional, dichos términos y condiciones. 

Asimismo, el liquidador podrá celebrar con otra institución de banca múltiple o con algún tercero facultado, 
convenios mediante los cuales éstos reciban pagos relacionados con las operaciones activas de la institución 
de banca múltiple en liquidación o realicen cualquier otro acto que el liquidador estime necesario o 
conveniente para la liquidación dicha institución. 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 10 de enero de 2014 

Artículo 171.- Se tendrá por no puesta cualquier estipulación contractual que establezca modificaciones 
que agraven para una institución de banca múltiple los términos y condiciones de los contratos respectivos, 
con motivo de que ésta entre en estado de liquidación. 

Artículo 172.- A partir de la fecha en que la institución entre en estado de liquidación, las operaciones 
pasivas a cargo de dicha institución se sujetarán a lo siguiente: 

I. Las obligaciones a plazo se considerarán vencidas con los intereses acumulados a dicha fecha; 

II. El capital y los accesorios financieros insolutos de las obligaciones en moneda nacional, sin 
garantía real, así como los créditos que hubieren sido denominados originalmente en unidades de 
inversión dejarán de causar intereses; 

III. El capital y los accesorios financieros insolutos de las obligaciones en moneda extranjera, sin 
garantía real, independientemente del lugar convenido para su pago, dejarán de causar intereses y 
se convertirán en moneda nacional. Para la determinación del valor de las obligaciones 
denominadas en moneda de curso legal en los Estados Unidos de América, se calculará su 
equivalencia en moneda nacional con base en el tipo de cambio publicado por el Banco de México 
en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil bancario anterior a la fecha en que la institución 
entre en estado de liquidación, conforme a las disposiciones relativas a la determinación del tipo de 
cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. La equivalencia de otras monedas extranjeras con el peso mexicano, se calculará por el 
Banco de México a solicitud del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, atendiendo a la 
cotización que rija para tales monedas contra la moneda de curso legal en los Estados Unidos de 
América, en los mercados internacionales, el día referido; 

IV. Las obligaciones con garantía o gravamen real, con independencia de que se hubiere convenido 
inicialmente que su pago sería en la República Mexicana o en el extranjero, se mantendrán en la 
moneda o unidad en la que estén denominados y únicamente causarán los intereses ordinarios 
estipulados en los contratos respectivos, hasta por el valor de los bienes que los garantizan; 

V. Respecto de las obligaciones sujetas a condición suspensiva, se considerará como si la condición 
no se hubiera realizado; 

VI. Las obligaciones sujetas a condición resolutoria se considerarán como si la condición se hubiera 
realizado, sin que las partes deban devolverse las prestaciones recibidas mientras la obligación 
haya subsistido, y 

VII Los medios para la disposición de fondos se tendrán por cancelados. 

No se aplicará lo previsto en este artículo a aquellas operaciones que sean objeto de transferencia 
conforme a los artículos 194 o 197 de esta Ley. No obstante lo anterior, en el evento de que el titular de una 
operación pasiva cuyo plazo aún no hubiere vencido, mantenga créditos vencidos a favor de la institución en 
liquidación en términos del artículo 175 de la presente Ley, la obligación pasiva de que se trate se extinguirá 
por novación por ministerio de ley, por lo que se constituirá una nueva operación pasiva por el monto que 
resulte de deducir las cantidades vencidas de los créditos y la cual será objeto de la transferencia de activos y 
pasivos conforme a lo dispuesto en los artículos 194 o 197 de la presente Ley. Las demás condiciones 
pactadas por el titular de la operación y la institución de banca múltiple en liquidación permanecerán sin 
modificaciones y el plazo de las operaciones será el que faltare por vencer. 

Artículo 173.- Las operaciones activas de las instituciones de banca múltiple se sujetarán a lo que se 
señala a continuación, a partir de la fecha en que éstas entren en estado de liquidación: 

I. Los créditos se extinguirán en la parte de la que no hubieren dispuesto los acreditados, sin perjuicio 
de la validez de los demás términos y condiciones que correspondan; 

II. Tratándose de contratos de apertura de crédito en cuenta corriente, los pagos, totales o parciales, 
realizados por los acreditados con posterioridad a la fecha a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, no darán derecho a éstos para disponer del saldo que resulte a su favor, el cual se 
extinguirá en cada fecha de pago, y 

III. Todos los medios para la disposición de créditos se tendrán por cancelados. 

No se aplicará lo previsto en este artículo a aquellas operaciones que sean objeto de transferencia 
conforme a los artículos 194 o 197 de esta Ley. 
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Artículo 174.- Los contratos de arrendamiento que hubieren sido celebrados por la institución de banca 
múltiple en liquidación como arrendataria, así como aquéllos que hubiere celebrado para recibir servicios de 
cualquier proveedor o de empresas que pertenezcan al mismo grupo empresarial del cual forme parte ésta, se 
darán por vencidos a partir de la fecha en que la institución entre en estado de liquidación. No obstante, el 
liquidador podrá determinar que algunos de los citados contratos permanezcan vigentes cuando se beneficie 
al patrimonio de la institución o bien cuando su utilización resulte indispensable durante el procedimiento de la 
liquidación. 

Los gastos originados por la continuación de los contratos de arrendamiento o servicios antes 
mencionados, se considerarán como gastos de operación ordinaria, por lo que les resultará aplicable lo 
señalado en el tercer párrafo del artículo 180 de la presente Ley. 

No se aplicará lo previsto en el primer párrafo de este artículo a aquellas operaciones que sean objeto de 
transferencia conforme a los artículos 194 o 197 de esta Ley. 

Artículo 175.- En la fecha en que entre en liquidación una institución de banca múltiple, el saldo de las 
operaciones pasivas garantizadas por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario hasta por el límite 
establecido en la Ley de Protección al Ahorro Bancario, será compensado, contra el saldo que se encuentre 
vencido de los derechos de crédito a favor de la propia institución derivados de operaciones activas. La 
compensación solo se llevará a cabo respecto de las operaciones que obren en los sistemas a que se refiere 
el artículo 124 de esta Ley que deban mantener las instituciones de banca múltiple. 

La determinación de los créditos que se encuentren vencidos, para efectos de lo dispuesto en este 
artículo, se realizará de conformidad con las disposiciones de carácter general sobre cartera crediticia 
emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Para efectos de la compensación establecida en el presente artículo, se observará lo siguiente: 

I. Al efectuar la compensación no se considerará: 

a) El saldo de créditos a cargo del titular de la operación, cuando exista algún procedimiento 
jurisdiccional para el cobro de los mismos o cuya litis verse sobre la validez de la propia 
operación activa o sobre el saldo vencido a cargo del titular, siempre y cuando se hubiere 
emplazado a la institución de banca múltiple o al titular de la operación de que se trate con 
anterioridad a la fecha en que haya entrado en estado de liquidación, o 

b) El saldo de operaciones pasivas respecto de las cuales la autoridad competente hubiere 
notificado a la institución de banca múltiple de que se trate, con anterioridad a la fecha de 
liquidación, una orden que afecte la disponibilidad de los recursos relacionados con las 
operaciones pasivas correspondientes. 

II. La compensación tendrá lugar incluso tratándose de operaciones consideradas por la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros como masivamente 
celebradas por las instituciones de crédito en términos de la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros, no obstante que hubiesen sido objeto de aclaración 
bajo el procedimiento y por los montos a que se refiere el artículo 23 de la citada ley. En estos 
casos, la compensación producirá sus efectos como si la aclaración no hubiese sido presentada, 
sin embargo, la institución de banca múltiple en liquidación deberá mantener una reserva por un 
monto equivalente a aquél que sea objeto de la reclamación. 

III. En el evento de que la solicitud de aclaración a que se refiere la fracción anterior resulte 
procedente, deberá observarse lo siguiente: 

a) Si la compensación se hubiere realizado respecto de operaciones pasivas consideradas como 
obligaciones garantizadas en términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, la 
institución de banca múltiple en liquidación deberá hacer del conocimiento del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, el monto a favor del cliente de la propia institución derivado de 
la aclaración, a fin de que el referido Instituto cubra, en su caso, la diferencia a favor del titular 
garantizado, siempre que con dicho pago no se exceda el límite establecido en el artículo 11 
de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

 Por su parte, la institución de banca múltiple deberá pagar a las personas que tendrán 
derecho al pago de las obligaciones garantizadas a que se refiere la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, con cargo a la reserva a que se refiere el párrafo anterior, el monto 
excedente al límite garantizado, sujeto al orden de pago que en términos de esta Ley 
corresponda. El monto en exceso del referido límite, deberá hacerse efectivo ante la 
institución de banca múltiple en liquidación, y 
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b) Por lo que se refiere a operaciones pasivas que no sean consideradas como obligaciones 
garantizadas en términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, o bien respecto del 
monto que exceda el límite establecido en el artículo 11 de dicho ordenamiento, la institución 
de banca múltiple en liquidación deberá pagar al titular de la operación, según corresponda, 
con cargo a la reserva a que se refiere el párrafo anterior y sujeto al orden de pago que en 
términos de esta Ley corresponda, el monto a que tenga derecho dicho titular como resultado 
del procedimiento de aclaración. 

IV. Si después de resuelta la reclamación, y una vez aplicados los recursos, existe un remanente de la 
reserva, dicho monto deberá repartirse entre los acreedores de dicha institución de conformidad 
con el orden de pago establecido en el artículo 180 de la presente Ley. 

Artículo 176.- Las operaciones derivadas, de reporto, y de préstamo de valores, no se podrán dar por 
vencidas anticipadamente ni se volverán líquidas y exigibles en los términos que hayan sido pactados o de 
esta Ley, sino hasta que transcurran dos días hábiles a partir de la fecha en que se publique la revocación de 
la autorización otorgada a una institución de banca múltiple para organizarse y operar con tal carácter. Una 
vez transcurrido dicho plazo, las referidas operaciones se liquidarán mediante el pago del saldo deudor de 
conformidad con lo previsto en el cuarto párrafo de este artículo. 

Si una vez vencidas anticipadamente las operaciones mencionadas, resulta que la institución de banca 
múltiple es deudora y acreedora de una misma contraparte, dichas operaciones deberán compensarse en su 
conjunto y serán exigibles en los términos pactados o según se señale en esta Ley, siempre que puedan ser 
determinadas en numerario. 

Una vez realizada la compensación a que se refiere el párrafo anterior, en caso de que se hayan otorgado 
garantías en las que se hubiere convenido que se transfieran en propiedad al acreedor, de ser necesario, 
éstas podrán ejecutarse a partir del vencimiento anticipado de las mencionadas operaciones. 

El saldo deudor que resulte del vencimiento anticipado o de la compensación de las operaciones, que sea 
a cargo de la institución de banca múltiple en liquidación, deberá pagarse conforme al orden establecido en el 
artículo 180 de esta Ley. 

De resultar un saldo acreedor a favor de la institución, la contraparte estará obligada a entregarlo al 
liquidador en un plazo no mayor a treinta días naturales, contado a partir de la fecha en que se efectúe la 
publicación relativa a la revocación o de conformidad con lo pactado en los contratos que documenten tales 
operaciones cuando el plazo sea menor. 

En caso de que no exista previsión alguna en los contratos para determinar el valor de los títulos objeto de 
reporto, de préstamo de valores, de los subyacentes de las operaciones derivadas, o del valor de las 
garantías que, en su caso hubiere, éste se determinará conforme a su valor de mercado en la fecha de 
revocación de la autorización a que se refiere el primer párrafo de este artículo. A falta de precio de mercado 
disponible y demostrable, el liquidador podrá encargar a un tercero experimentado en la materia, la valuación 
de los títulos o subyacentes. 

Las operaciones que, dentro del plazo mencionado en el primer párrafo de este artículo, sean objeto de 
transferencia conforme a los artículos 194 o 197 de esta Ley, no podrán vencerse anticipadamente como 
resultado de la revocación de la autorización a la institución de la cual son transferidas. 

Artículo 177.- Los pagos o transferencias que se realicen de conformidad con lo previsto en la presente 
Sección se efectuarán con base en la información que la institución de banca múltiple en liquidación mantenga 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 124 de esta Ley. 

Artículo 178.- El liquidador no será responsable por los errores u omisiones en la información a que se 
refiere el artículo 124 de esta Ley relativa a los acreedores y las características de las obligaciones que la 
institución de banca múltiple mantenga, cuyo origen sea anterior a la designación del liquidador y deriven de la 
falta de registro de los créditos a cargo de la institución de banca múltiple en liquidación o de cualquier otro 
error en la contabilidad, registros o demás información de dicha institución. 

Artículo 179.- Cuando en un procedimiento diverso se haya dictado sentencia, laudo laboral, o resolución 
administrativa firmes, mediante los cuales se declare la existencia de un derecho de crédito en contra de la 
institución de banca múltiple en liquidación, el acreedor de que se trate deberá presentar al liquidador copia 
certificada de dicha resolución. 

El liquidador deberá reconocer el crédito en los términos de tales resoluciones, determinando su orden de 
pago en los términos previstos en esta Ley. 
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Artículo 180.- El liquidador, para realizar el pago de los créditos a cargo de la institución de banca múltiple 
en liquidación deberá considerar el orden siguiente: 

I. Créditos con garantía o gravamen real 

II. Créditos laborales diferentes a los referidos en la fracción XXIII del apartado A del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y créditos fiscales; 

III. Créditos que según las leyes que los rijan tengan un privilegio especial; 

IV. Créditos derivados del pago de obligaciones garantizadas conforme al artículo 6 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, hasta por el límite a que se refiere el artículo 11 de dicha Ley, así 
como cualquier otro pasivo a favor del propio Instituto; 

V. Créditos derivados de obligaciones garantizadas conforme al artículo 6 de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, por el saldo que exceda el límite a que se refiere el artículo 11 de dicha Ley; 

VI. Créditos derivados de otras obligaciones distintas a las señaladas en las fracciones anteriores; 

VII. Créditos derivados de obligaciones subordinadas preferentes, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 64 de esta Ley, y 

VIII. Créditos derivados de obligaciones subordinadas no preferentes, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 64 de esta Ley. 

Los créditos referidos en la fracción XXIII del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos tendrán preferencia sobre las obligaciones mencionadas en las fracciones 
anteriores. 

Bajo ninguna circunstancia deberá interrumpirse el pago de los gastos de operación ordinaria 
considerados con tal carácter en términos de esta Ley. 

Los gastos y honorarios que se generen con motivo de la liquidación serán considerados como gastos de 
operación ordinaria de la institución de banca múltiple de que se trate. 

El remanente que, en su caso, hubiere del haber social, se entregará a los titulares de las acciones 
representativas del capital social. 

Lo dispuesto en la Ley de Sistemas de Pagos será aplicable no obstante lo previsto en este artículo. 

Por el solo pago de las obligaciones garantizadas en términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario 
y, en su caso, por el pago que hubiese efectuado en términos del inciso b) de la fracción II del artículo 148 de 
esta Ley, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario se subrogará en los derechos de cobro respectivos, 
con los privilegios correspondientes a los titulares de las operaciones pagadas, por el monto cubierto, siendo 
suficiente título el documento en que conste el pago referido. Los derechos de cobro del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario antes señalados, tendrán preferencia sobre aquéllos correspondientes al saldo 
no cubierto por éste de las obligaciones respectivas. 

Para realizar el pago a los acreedores cuyos créditos se ubiquen en una de las fracciones comprendidas 
en el presente artículo deberán quedar pagados o reservados los créditos correspondientes al segundo 
párrafo del presente artículo y aquellos que le precedan de conformidad con el orden de pago establecido en 
este artículo. 

Artículo 181.- Los créditos con garantía o gravamen real a que se refiere la fracción I del artículo 180 de 
esta Ley se pagarán con el producto de la enajenación de los bienes afectos a la garantía respectiva con 
exclusión absoluta de los créditos a los que hacen referencia las fracciones II a VIII de dicho artículo, con 
sujeción al orden de cobro que se determine con arreglo a las disposiciones aplicables a la constitución de 
dicha garantía o, en su defecto, a prorrata. 

En el supuesto de que el valor de la garantía o gravamen real a que se refiere esta Ley, sea inferior al 
monto del adeudo por capital y accesorios a la fecha en que la institución entre en estado de liquidación, los 
acreedores respectivos se considerarán incluidos dentro de los créditos a que se refiere la fracción VI del 
artículo 180 de esta Ley, por la parte que no hubiere sido cubierta. 

Los acreedores con privilegio especial cobrarán en los mismos términos que los acreedores con garantía 
real o bien de acuerdo con la fecha de su crédito, si éste no estuviere sujeto a inscripción, a no ser que varios 
de ellos concurrieren sobre una cosa determinada, en cuyo caso se hará la distribución a prorrata sin 
distinción de fechas, salvo que las leyes dispusieran lo contrario. 

(Continúa en la Cuarta Sección) 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. (Continúa en la Quinta Sección) 

(Viene de la Tercera Sección) 

Artículo 182.- El liquidador deberá constituir una reserva con cargo a los recursos de la institución de 
banca múltiple en liquidación, en los siguientes casos: 

I. Cuando existan juicios o procedimientos en que la institución de banca múltiple sea parte, y que no 
cuenten con sentencia firme o laudo; 

II. Tratándose de créditos que no aparezcan en la contabilidad y hayan sido notificados por la 
autoridad competente hasta en tanto no exista resolución firme, y 

III. Cuando a juicio del liquidador la tramitación de un incidente pudiera derivar en la condena de daños 
y perjuicios, según la naturaleza de la obligación que hubiere originado la controversia. 

Para la determinación del monto de las reservas que en términos de lo señalado en este artículo deban 
constituirse, el liquidador deberá considerar las disposiciones de carácter general emitidas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores de conformidad con el artículo 99 de esta Ley, así como el orden de pago a 
que se refiere el artículo 180 de esta Ley. El liquidador podrá modificar periódicamente el monto de las 
reservas para reflejar la mejor estimación posible. 

Artículo 183.- El liquidador deberá invertir las reservas constituidas con cargo a recursos a que se refiere 
el artículo 182 de la presente Ley, y demás disponibilidades con que cuente la institución de banca múltiple en 
liquidación correspondiente, en instrumentos que reúnan las características adecuadas de seguridad, liquidez 
y disponibilidad procurando que dicha inversión proteja el valor real de los recursos. 

Artículo 184.- Los bienes que se encuentren en poder de la institución de banca múltiple en liquidación, 
en virtud de contratos de fideicomiso, mandato, comisión, administración, servicio de caja de seguridad, 
custodia y otros actos análogos por operaciones de servicios, no se considerarán parte de los activos de la 
institución. 

Artículo 185.- En las operaciones a que se refiere el artículo 184 de esta Ley, el liquidador deberá 
proceder a la sustitución de los deberes derivados del fideicomiso, mandato, comisión, administración, servicio 
de caja de seguridad, custodia o acto respectivo, la cual deberá convenirse con una institución de crédito que 
cumpla con el índice de capitalización y con los suplementos de capital requeridos conforme al artículo 50 de 
esta Ley y las disposiciones que de él emanen, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, una 
entidad financiera facultada para llevar a cabo este tipo de actividades o, en su caso, con una institución de 
banca múltiple constituida y operada por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario en términos de la 
Sección Segunda del Capítulo I del Título Segundo de la misma Ley. La institución que asuma los deberes 
mencionados, deberá informar a los titulares de las operaciones correspondientes sobre la sustitución 
efectuada en términos de este artículo dentro de los treinta días siguientes a que ésta se celebre. 

En los casos en que la sustitución de los deberes a que se refiere este artículo recaiga en el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, el Gobierno Federal podrá asignar recursos a dicho organismo con 
el exclusivo propósito de realizar los gastos asociados al desempeño de dichos deberes, cuando se advierta 
que éstos no podrán ser cubiertos con el patrimonio del fideicomiso o, según sea el caso, con los recursos 
asignados a la prestación del servicio respectivo en cuyo caso, el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes se constituirá como acreedor de las personas que de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables tuvieren la obligación de proveer los recursos necesarios. 

En los casos en que el liquidador no consiga la sustitución de los deberes mencionados, procederá a 
notificar a los titulares de las operaciones respectivas para que retiren sus bienes dentro del plazo de 
trescientos sesenta y cinco días contados desde la fecha de la notificación. Vencido este plazo, los bienes, 
documentos y demás papeles que no hubieren sido retirados, serán inventariados y guardados por el 
liquidador durante el proceso de liquidación y, en su caso durante el plazo establecido en el artículo 218 de 
esta Ley, vencido el cual prescribirán a favor del patrimonio de la beneficencia pública. 
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El liquidador podrá entregar información relacionada con las operaciones antes mencionadas a las 
personas con las que se negocie la sustitución referida, sin que resulte aplicable lo previsto en el artículo 142 
de esta Ley. Durante los procesos de negociación para dicha sustitución, los participantes deberán guardar la 
debida confidencialidad sobre la información a que tengan acceso con motivo de la misma. 

Artículo 186.- En la liquidación de una institución de banca múltiple, la Junta de Gobierno del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario, podrá determinar que se lleve a cabo cualquiera de las operaciones 
siguientes: 

I. Transferir a otra institución de banca múltiple activos y pasivos de la institución en liquidación, 
incluso las obligaciones garantizadas a que se refiere el artículo 6 de la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario, conforme a lo previsto en el artículo 194 de la presente Ley, en los términos del acuerdo 
que éstas celebren. En estos casos, la transferencia de activos podrá hacerse directamente o a 
través de un fideicomiso; 

II. La constitución, organización y operación de una institución de banca múltiple por parte del propio 
Instituto, conforme a lo dispuesto en la presente Ley y en las disposiciones que de ésta deriven, 
con el objeto de transferirle activos y pasivos de la institución de banca múltiple en liquidación, o 

III. Cualquier otra que, conforme a los límites y condiciones previstos en esta Ley, determine como la 
mejor alternativa para proteger los intereses del público ahorrador, atendiendo a las circunstancias 
del caso. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario procederá a pagar las obligaciones garantizadas que no 
sean objeto de alguna de las transferencias señaladas en las fracciones anteriores, en términos de lo 
dispuesto en esta Ley y en la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

Las operaciones a que se refiere el presente artículo podrán realizarse de manera independiente, sucesiva 
o simultánea. 

Artículo 187.- Las operaciones contempladas en el artículo 186 deberán ajustarse a la regla de menor 
costo, entendida como aquélla bajo la cual, el costo estimado que implicaría la realización de dichas 
operaciones sea menor al costo total estimado del pago de obligaciones garantizadas a que se refiere el 
artículo 6 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

Para efectos de lo dispuesto por el párrafo anterior, el costo total del pago de las referidas obligaciones 
garantizadas de una institución de banca múltiple se calculará con base en la información financiera de dicha 
institución, disponible a la fecha en que la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario determine el método de resolución. El costo del pago de las obligaciones garantizadas de una 
institución de banca múltiple será equivalente al resultado que se obtenga de restar al valor de sus 
obligaciones garantizadas, hasta por la cantidad a que se refiere el artículo 11 de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, el valor presente de la cantidad neta que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
estime recuperar por la disposición de activos de la propia institución de banca múltiple y que, en su caso, le 
corresponderían de actualizarse lo previsto en el artículo 17 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, así 
como los gastos operativos estimados de la liquidación. 

En el caso de que la institución de banca múltiple de que se trate se hubiere acogido, en su oportunidad, al 
régimen de operación condicionada previsto en esta Ley y, no obstante ello, se encuentre en estado de 
liquidación, la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá considerar, 
además, los resultados de un estudio técnico elaborado para tales efectos por el mismo Instituto, con su 
personal o mediante terceros especializados de reconocida experiencia contratados por aquél para esos 
efectos. 

La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá establecer, mediante 
lineamientos de carácter general, los elementos que deberá contener el estudio técnico mencionado en este 
artículo, el cual deberá comprender, por lo menos, una descripción pormenorizada de la situación financiera 
de la institución de banca múltiple de que se trate, la estimación del costo total del pago de obligaciones 
garantizadas que resulte en términos de la presente Ley y de la Ley de Protección al Ahorro Bancario y el 
costo estimado o, en su caso, determinado con base en propuestas específicas de adquisición de activos o 
pasivos presentadas por terceros, de cuando menos una de las operaciones a que se refiere el artículo 186 de 
esta Ley. 

Los resultados del estudio técnico, así como la información que se obtenga para su realización serán 
considerados como información confidencial para todos los efectos legales, por lo que los terceros 
especializados contratados por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario para su elaboración deberán 
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guardar en todo momento absoluta reserva sobre la información a la que tengan acceso para el desarrollo del 
estudio. 

Cuando la institución de banca múltiple pertenezca a un grupo financiero, el estudio técnico formulado en 
términos de este artículo tendrá el carácter de preliminar y sólo se considerará como definitivo después de 
cumplirse los requisitos previstos en el artículo 28 Bis de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

Artículo 188.- En protección del público ahorrador y con independencia de que la institución de banca 
múltiple cuente con recursos suficientes, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario proveerá los 
recursos necesarios para que se realice el pago de las obligaciones garantizadas a que se refiere el artículo 6 
de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, hasta por el límite establecido en el artículo 11 de la propia Ley, y 
se subrogará en los derechos de cobro correspondientes, en los términos previstos en el artículo 180 de esta 
Ley. 

Dentro de un plazo de cinco días siguientes a la fecha en que la institución de banca múltiple hubiere 
entrado en estado de liquidación, dicho Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación y, cuando 
menos, en un periódico de amplia circulación nacional, un aviso en el que se informe la fecha en que la 
institución de banca múltiple haya entrado en estado de liquidación y que, dentro de los noventa días 
siguientes a la citada fecha, se pagarán las mencionadas obligaciones garantizadas conforme a lo dispuesto 
en el artículo 191 de esta Ley, considerando la información con la que se cuente conforme al artículo 124 de 
la misma Ley. 

Artículo 189.- Cuando una institución de banca múltiple entre en estado de liquidación, el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario procederá a cubrir las obligaciones garantizadas en términos de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, conforme a lo siguiente: 

I. El monto a ser cubierto de acuerdo con lo establecido en la Ley de Protección al Ahorro Bancario, 
quedará fijado en unidades de inversión, a partir de la fecha en que la institución de que se trate 
entre en estado de liquidación, independientemente de la moneda en que las obligaciones 
garantizadas, a cargo de la institución, estén denominadas o de las tasas de interés pactadas; 

II. El pago de las obligaciones garantizadas se realizará en moneda nacional, por lo que la conversión 
del monto denominado en unidades de inversión se efectuará utilizando el valor vigente de la citada 
unidad en la fecha en que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario emita la resolución de 
pago correspondiente; 

III. En caso de que una persona tenga más de una cuenta en una misma institución y la suma de los 
saldos excediera el límite señalado en el artículo 11 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario únicamente pagará hasta dicho límite, 
prorrateándolo entre las cuentas en función de su saldo, y 

IV. Sin perjuicio de lo establecido en la fracción anterior, tratándose de cuentas colectivas con más de 
un titular o cotitulares, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario cubrirá el saldo de la 
obligación garantizada que derive de la cuenta respectiva, hasta por el límite señalado en el artículo 
11 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario cualquiera que sea el número de titulares o 
cotitulares. 

 El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario establecerá mediante disposiciones de carácter 
general, previa aprobación de su Junta de Gobierno, el tratamiento que se dará a las cuentas 
colectivas. 

Artículo 190.- Para la determinación del valor en unidades de inversión de las obligaciones garantizadas 
denominadas en moneda de curso legal en los Estados Unidos de América, se calculará su equivalencia en 
moneda nacional con base en el tipo de cambio publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación, el día hábil bancario anterior a la fecha señalada en que la institución de banca múltiple entre en 
estado de liquidación, conforme a las disposiciones relativas a la determinación del tipo de cambio para 
solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

La equivalencia de otras monedas extranjeras con el peso mexicano, se calculará por el Banco de México 
a solicitud del Instituto, atendiendo a la cotización que rija para tales monedas contra la moneda de curso legal 
en los Estados Unidos de América, en los mercados internacionales, el día referido. 

Artículo 191.- El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario efectuará el pago de las obligaciones 
garantizadas a que se refiere la Ley de Protección al Ahorro Bancario, hasta por el límite establecido en el 
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artículo 11 de la propia Ley, en un plazo no mayor a noventa días contados a partir de la fecha en que la 
institución de banca múltiple haya entrado en estado de liquidación. Lo anterior, con excepción de los casos 
en que el liquidador de la institución de banca múltiple de que se trate transfiera dentro de dicho plazo tales 
obligaciones conforme a lo previsto en los artículos 194 o 197 de la presente Ley. 

El pago que realice el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario se sujetará al procedimiento que éste 
establezca mediante disposiciones de carácter general. 

En caso de que los titulares de los depósitos, préstamos y créditos a que se refiere el artículo 6 de la Ley 
de Protección al Ahorro Bancario, no recibieran el pago de las obligaciones garantizadas a su favor, o bien, en 
caso de recibirlo, no estuvieran de acuerdo con el monto correspondiente, podrán presentar ante el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario, en un plazo de un año contado a partir de la fecha en que la institución 
de banca múltiple haya entrado en liquidación, una solicitud de pago adjuntando a la misma copia de los 
contratos, estados de cuenta u otros documentos que justifiquen dicha solicitud, en términos del 
procedimiento que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario establezca mediante las disposiciones a 
que se refiere el párrafo anterior. 

El Instituto resolverá dichas solicitudes, y cuando a su juicio resulte procedente pagará las obligaciones 
garantizadas que correspondan dentro de los noventa días siguientes a la fecha en que se hayan presentado. 

En los casos en que la información proporcionada al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario en 
términos del artículo 124 de esta Ley sobre obligaciones garantizadas se encuentre incompleta o presente 
inconsistencias, el Instituto podrá requerir a los titulares de los depósitos, préstamos y créditos a que se 
refiere el artículo 6 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario la presentación de la solicitud a que se refiere 
este artículo. 

Artículo 192.- Todas las acciones contra el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario relativas al 
cobro de las obligaciones garantizadas a que se refiere la Ley de Protección al Ahorro Bancario, prescribirán 
en un plazo de un año contado a partir de la fecha en que la institución de banca múltiple haya entrado en 
estado de liquidación. 

Artículo 193.- El monto excedente de las obligaciones garantizadas en términos de la Ley de Protección 
al Ahorro Bancario a cargo de la institución de banca múltiple de que se trate, que no hubiese sido cubierto 
por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, podrá ser reclamado por los titulares de las operaciones 
respectivas, directamente a dicha institución conforme a lo establecido en el presente Apartado. 

Si alguna persona no está de acuerdo en recibir del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario el 
monto correspondiente a las obligaciones garantizadas a su favor, podrá reclamar la cantidad respectiva 
directamente a la institución, conforme a lo establecido en el párrafo anterior. 

Artículo 194.- Con el objeto de procurar la continuidad de los servicios bancarios en beneficio de los 
intereses del público ahorrador de la institución de banca múltiple en liquidación, el liquidador podrá celebrar 
la transferencia de activos o pasivos a que se refiere el presente Apartado. Dicha transferencia consistirá en la 
transmisión de derechos u obligaciones a favor o a cargo de una institución de banca múltiple en liquidación, a 
otra institución de banca múltiple que cumpla con el índice de capitalización y con los suplementos de capital 
requeridos conforme al artículo 50 de esta Ley y las disposiciones que de él emanen o, tratándose de activos, 
a cualquier persona física o moral que esté en posibilidad legal de adquirirlos. 

La transferencia de activos o pasivos a que se refiere el párrafo anterior se sujetará a los lineamientos de 
carácter general que emita el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario previa aprobación de su Junta de 
Gobierno, en los cuales deberá preverse como criterios rectores que para la selección de la persona 
adquirente, se considerarán, entre otros aspectos, su cobertura geográfica, el segmento de mercado que 
atiende y la infraestructura con la que cuente para procurar la continuidad antes mencionada, así como que, 
tratándose de transferencias de activos, deberá procurarse obtener el máximo valor de recuperación posible. 

Los lineamientos mencionados deberán considerar además lo siguiente: 

I. Podrán transferirse conforme a lo previsto en los artículos 199 al 215 de la presente Ley o 
conforme a un procedimiento de invitación a por lo menos tres personas, los bienes, derechos y 
demás activos de la institución de banca múltiple en liquidación que, al efecto, determine el 
liquidador, previa reserva de los recursos necesarios para hacer frente a las obligaciones a que se 
refiere la fracción II y el segundo párrafo del artículo 180 de esta Ley. Dichos bienes podrán incluir 
disponibilidades e inversiones en valores cuya transferencia se realizará sin que resulten aplicables 
las disposiciones primeramente mencionadas. 
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 En caso de que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Competencia Económica, se 
requiera resolución favorable de la Comisión Federal de Competencia Económica respecto de la 
concentración de que se trate, se deberá observar el siguiente procedimiento: 

a) La persona adquirente a que se refiere el primer párrafo del presente artículo deberá notificar 
la concentración, de manera simultánea, a la Comisión Federal de Competencia Económica, 
al Banco de México y a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

b) Tanto el Banco de México como la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ámbito de 
sus atribuciones, contarán con un plazo de tres días hábiles a partir de la recepción de la 
notificación a que se refiere el inciso anterior para presentar a la Comisión Federal de 
Competencia Económica sus opiniones respecto de las implicaciones que pudiera tener la 
concentración de que se trate, respecto de la estabilidad del sistema financiero, el buen 
funcionamiento de los sistemas de pagos necesarios para el desarrollo de la actividad 
económica y la protección de los intereses del público ahorrador. Lo anterior, con el objeto de 
que dichas opiniones sean escuchadas. 

c) Por su parte, la Comisión Federal de Competencia Económica contará con un plazo de hasta 
dos días hábiles, contados a partir del día siguiente a la recepción de la notificación a que se 
refiere el inciso a) del presente artículo, para solicitar información o documentación adicional, 
en caso de que lo estime necesario, a la institución de banca múltiple en liquidación y a la 
persona adquirente, así, como a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al Banco de 
México y a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

d) La institución de banca múltiple en liquidación, la persona adquirente y las autoridades 
mencionadas en el inciso c) deberán entregar a la Comisión Federal de Competencia 
Económica la información solicitada en un plazo no mayor a un día hábil, contado a partir de 
su requerimiento, sin que les resulte oponible las restricciones previstas en el artículo 142 de 
esta Ley. 

 La Comisión Federal de Competencia Económica clasificará la información recibida como 
confidencial, en términos del artículo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

e) La Comisión Federal de Competencia Económica deberá emitir la resolución que corresponda 
en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día siguiente a la recepción de 
la notificación a que se refiere el inciso a) del presente artículo o, en su caso, de la recepción 
de la información adicional solicitada a que se refiere el inciso d) de este artículo. En caso de 
que dicha resolución no sea emitida en el plazo previsto por este inciso, se entenderá resuelta 
favorablemente. 

 Para emitir la resolución a la que se refiere el inciso e) anterior, la Comisión Federal de 
Competencia Económica deberá considerar los elementos que permitan el funcionamiento 
eficiente de los mercados del sistema financiero nacional, la estabilidad de dicho sistema, el 
buen funcionamiento de los sistemas de pagos necesarios para el desarrollo de la actividad 
económica y la protección de los intereses del público ahorrador. 

 En protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de pagos y del interés 
público en general, en caso de que el Comité de Estabilidad Bancaria haya determinado que 
la institución de banca múltiple de que se trate se ubica en alguno de los supuestos a que se 
refiere el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, no resultará aplicable esta fracción ni lo dispuesto en la 
Ley Federal de Competencia Económica; 

II. Podrán transferirse las obligaciones a que se refieren las fracciones I, III, IV, V y VI del artículo 180 
de esta Ley, consideradas a su valor contable con los intereses devengados a la fecha de la 
operación, respetando el orden de pago que se establece en dicho artículo, por lo que solamente 
podrán transferirse las obligaciones comprendidas dentro de alguna de las fracciones mencionadas 
cuando se estén transfiriendo en ese mismo acto las correspondientes a las fracciones que le 
precedan o cuando, con anterioridad, éstas hayan sido transferidas o hayan sido reservados los 
activos necesarios para pagarlas. El liquidador podrá negociar con la institución adquirente que los 
recursos se documenten a través de la suscripción de instrumentos de pago a cargo de la 
institución; 
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III. Podrán efectuarse transferencias parciales de las obligaciones a que se refieren las fracciones V y 
VI del artículo 180, respetando el orden de pago que se establece en dicho artículo, conforme a lo 
previsto en el artículo 195 de esta Ley; 

IV. En el evento de que el valor de los activos objeto de transferencia sea inferior al monto de las 
obligaciones transferidas, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá cubrir dicha 
diferencia a la institución adquirente y la institución en liquidación deberá reconocer un adeudo a su 
cargo y a favor de dicho Instituto, por el importe de la diferencia mencionada. El pago de dicho 
adeudo se efectuará conforme al orden de pago que corresponda a los pasivos transferidos; 

V. En caso de que el valor de los activos objeto de transferencia sea superior al valor de las 
obligaciones a cargo de la institución de banca múltiple en liquidación que se hayan transferido, la 
institución adquirente deberá cubrir la diferencia a la institución de banca múltiple en liquidación; 

VI. Podrán ser objeto de transferencia las operaciones a que se refiere el artículo 176 de esta Ley, y 

VII. La transferencia de activos y pasivos podrá llevarse a cabo de manera separada o conjunta, con 
una o varias personas a través de uno o más actos sucesivos o simultáneos. 

En las operaciones de transferencias de activos y pasivos, deberán respetarse en todo momento los 
derechos laborales adquiridos a favor de las personas que pudieran resultar afectadas. De igual forma, los 
derechos de los acreedores que no sean objeto de transferencia de activos y pasivos no deberán resultar 
afectados en relación con lo que, en su caso, les hubiere correspondido de no haberse efectuado dicha 
transferencia. 

El liquidador podrá entregar información relacionada con las operaciones antes mencionadas a las 
personas con las que se negocie la transferencia de activos y pasivos a las que se refiere este artículo, sin 
que resulte aplicable lo previsto en el artículo 142 de esta Ley. Los participantes deberán guardar la debida 
confidencialidad sobre la información a que tengan acceso con motivo de la misma. 

Artículo 195.- En las transferencias a que se refiere el artículo anterior, la institución adquirente deberá 
respetar, hasta su vencimiento, los términos y condiciones originalmente pactados entre la institución de 
banca múltiple en liquidación y los titulares de las operaciones objeto de la transferencia por lo que no podrá 
cobrar comisiones distintas a las originalmente acordadas. Por lo que se refiere a las operaciones que no 
tengan estipulada una fecha de vencimiento, cualquier modificación a las comisiones deberá sujetarse a lo 
previsto en la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. En caso de que, con 
posterioridad a la transferencia de activos y pasivos, el titular de alguna de las operaciones pasivas objeto de 
transferencia acuerde con la institución de banca múltiple adquirente el pago anticipado del saldo a su favor 
que registre la operación de que se trate, la institución podrá efectuar dicho pago anticipado. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, en la realización de transferencias parciales de pasivos, las 
obligaciones se extinguirán mediante novación por ministerio de Ley, constituyéndose una nueva obligación a 
cargo de la institución en liquidación por un monto equivalente a la parte no transferida, y otra a cargo de la 
institución adquirente por el monto objeto de transferencia. El titular podrá hacer valer sus derechos respecto 
de la obligación a cargo de la institución en liquidación. 

Artículo 196.- El liquidador de una institución de banca múltiple, dentro de los dos días hábiles posteriores 
a la fecha en que se hubiere efectuado la transferencia de activos y pasivos a que se refiere el artículo 194 de 
esta Ley, publicará un aviso en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de amplia circulación 
nacional, en el que informe de dicha transferencia, así como las operaciones que hayan sido objeto de la 
misma y el lugar en el que la institución de banca múltiple adquirente efectuará o recibirá los pagos 
correspondientes. Asimismo, el liquidador deberá informar de dicha transferencia mediante la colocación de 
avisos en las sucursales de la institución de banca múltiple en liquidación. 

En protección de los intereses del público ahorrador y del sistema de pagos del país, la transferencia de 
activos y pasivos surtirá plenos efectos frente a los titulares de las operaciones correspondientes y terceros, a 
partir del día hábil siguiente a la publicación mencionada en el párrafo anterior. El Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario, mediante reglas de carácter general, determinará las características de la publicación a 
que se refiere este artículo. 
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En atención a lo previsto en este artículo, no se requerirá de la previa autorización expresa por parte de 
los titulares de las operaciones pasivas a cargo de la institución en liquidación que sean objeto de la operación 
de transferencia. 

En la realización de transferencias de activos, las instituciones de banca múltiple podrán ceder sus 
créditos, con sus garantías respectivas, sin necesidad de notificación al deudor, de escritura pública, ni de 
inscripción en el Registro Público correspondiente, bastando para todos los efectos legales, la publicación del 
aviso a que se refiere el primer párrafo de este artículo. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad, en 
su caso, se eleve a escritura pública y se efectúen las inscripciones que se requieran conforme a las 
disposiciones aplicables. 

Artículo 197.- Con el objeto de procurar la continuidad de los servicios bancarios de la institución de 
banca múltiple en liquidación, en beneficio de los intereses del público ahorrador, el liquidador podrá celebrar 
la transferencia de activos y pasivos con una institución de banca múltiple operada y organizada por el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

En estos casos, la transferencia de activos y pasivos se sujetará a lo dispuesto en los artículos 194 al 196 
de esta Ley, salvo por lo siguiente: 

I. El valor de los activos objeto de transferencia se determinará considerando su valor contable neto 
de reservas, y su transferencia no se sujetará a lo establecido en los artículos 199 al 215 de esta 
Ley; 

II. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario cubrirá a la institución de banca múltiple en 
liquidación un monto equivalente al valor contable neto de reservas de los activos transferidos. 

 Para efectos de lo dispuesto en esta fracción, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
deberá entregar a la institución de banca múltiple en liquidación los recursos correspondientes o 
bien, suscribir instrumentos de pago a cargo del propio Instituto, los cuales contarán con la garantía 
a que se refiere el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario; 

III. Como consecuencia de la transferencia de pasivos, la institución de banca múltiple en liquidación 
deberá reconocer un adeudo a su cargo y a favor del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, por un monto equivalente al valor de las obligaciones a cargo de dicha institución que 
hayan sido objeto de la transferencia. El pago de dicho adeudo se efectuará conforme al orden de 
pago que corresponda a los pasivos transferidos de conformidad con el artículo 180 de esta Ley; 

IV. En el caso que, finalizado el plazo a que se refiere el artículo 27 Bis 2 de esta Ley, no se hubiere 
realizado la transmisión de acciones a que se refiere la fracción I del artículo 27 Bis 3 de la misma 
Ley y existan activos sin transferir, éstos podrán ser revertidos a la institución de banca múltiple en 
liquidación. De actualizarse este supuesto, los activos serán revertidos a su valor contable neto de 
reservas a la fecha en que se realice la reversión y deberá ajustarse el monto a que se refiere la 
fracción II de este artículo, conforme a dicho valor; 

V. Al concluirse la realización de los actos a que se refieren las fracciones I o II del artículo 27 Bis 3 de 
esta Ley, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá determinar el valor de realización 
de los activos y en caso de que este último sea mayor al valor final determinado conforme al último 
párrafo de este artículo, la institución organizada y operada por el mencionado Instituto, o en su 
caso este último, deberá reintegrar la diferencia a la institución en liquidación. 

Para efectos de lo dispuesto en la fracción I de este artículo, dentro de los sesenta días hábiles siguientes 
a la fecha en que surta efectos la transferencia, el liquidador deberá determinar, a través de terceros 
especializados, el valor estimado de realización de los activos transferidos. El valor final de los activos será 
aquél que resulte de los ajustes que, en su caso, se efectúen al valor contable neto de reservas, con base en 
los resultados de la valuación referida, por lo que deberán llevarse a cabo los ajustes en los pagos o 
instrumentos a que se refiere la fracción II de este artículo. Los terceros especializados deberán cumplir con 
los criterios de independencia e imparcialidad que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores determine con 
fundamento en lo previsto en el artículo 101 de esta Ley. 

Artículo 198.- En aquellos casos en que se haya determinado el pago de las operaciones pasivas a cargo 
de la institución de banca múltiple en liquidación, en términos de lo dispuesto por el inciso b) de la fracción II 
del artículo 148 de esta Ley, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en sustitución de la institución 
de banca múltiple en liquidación, deberá proveer los recursos necesarios para que se efectúe el pago 
correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 
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I. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario pagará la cantidad que resulte de aplicar el 
porcentaje que el Comité de Estabilidad Bancaria haya determinado en términos del artículo 29 Bis 
6 de esta Ley, al saldo de las operaciones referidas en el primer párrafo de este artículo, 
considerando al efecto el monto de principal y accesorios. Lo anterior, con independencia de que 
una misma persona sea acreedora de la institución de banca múltiple por más de una operación de 
las señaladas en este artículo. 

 Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de obligaciones garantizadas cuyo saldo exceda el límite a 
que se refiere el artículo 11 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, el monto que deba pagar el 
citado Instituto en ningún caso podrá ser inferior al importe establecido en dicho artículo. 

 En caso de que una persona tenga más de una cuenta en la institución de banca múltiple, el 
porcentaje deberá aplicarse a la suma del saldo de las operaciones a que se refiere el inciso b) de 
la fracción II del artículo 148 de esta Ley, conforme a lo dispuesto en el artículo 189 de esta Ley. 

II. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá hacer del conocimiento de la institución de 
banca múltiple en liquidación, así como del público en general, el porcentaje de las obligaciones a 
cargo de la citada institución que cubrirá el propio Instituto y el programa conforme al cual efectuará 
los pagos correspondientes. Como excepción a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Protección 
al Ahorro Bancario, el referido Instituto efectuará el aviso previsto en este artículo mediante 
publicación en un periódico de amplia circulación nacional y a través de otros medios de difusión 
que considere idóneos. El citado aviso deberá efectuarse a más tardar el día hábil siguiente a la 
fecha en que entre en liquidación la institución de banca múltiple de que se trate. 

III. El programa de pagos a que se refiere el numeral anterior deberá incluir, por lo menos, la forma y 
términos en los que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario efectuará el pago de las 
obligaciones a cargo de la institución en liquidación objeto del pago previsto en este artículo, 
señalando expresamente el orden y monto inicial a cubrir, así como el calendario programado para 
el pago del remanente. En todo caso, el Instituto deberá efectuar la primera exhibición a más tardar 
el segundo día hábil inmediato siguiente a aquél en el que sea publicado el aviso establecido en el 
presente artículo. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario procurará cubrir en la primera 
exhibición, el porcentaje total que el Comité de Estabilidad Bancaria haya determinado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 Bis 6 del presente ordenamiento. El calendario 
programado para las exhibiciones posteriores, no podrá exceder de noventa días contados a partir 
de la fecha en que haya entrado en liquidación la institución de que se trate. 

IV. El pago se realizará sujetándose al procedimiento que el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario establezca mediante disposiciones de carácter general, con base en la información que 
sobre dichas obligaciones mantenga la institución de banca múltiple en liquidación de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 124 de esta Ley. En los casos en que dicha información se encuentre 
incompleta o presente inconsistencias, el Instituto podrá requerir a los titulares de las operaciones 
respectivas la presentación de la solicitud a que se refiere este artículo. 

V. En caso de que los titulares de las obligaciones de pago a que se refiere este artículo no recibieran 
el pago o bien, en caso de recibirlo, no estuvieran de acuerdo con el monto del mismo, podrán 
presentar, ante el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en un plazo de un año contado a 
partir de la fecha en que la institución entre en estado de liquidación, una solicitud de pago 
adjuntando a la misma copia de los contratos, estados de cuenta u otros documentos que 
justifiquen dicha solicitud, en términos del procedimiento que el citado Instituto establezca mediante 
las disposiciones a que se refiere el numeral anterior. 

 El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario resolverá dichas solicitudes y, en su caso, pagará 
las obligaciones derivadas de las operaciones que correspondan dentro de los noventa días 
siguientes a la fecha en que se hayan presentado. Todas las acciones relativas al cobro de 
obligaciones indicadas en este artículo prescribirán en un plazo de un año contado a partir de la 
fecha en que la institución entre en estado de liquidación. 

VI. Tratándose de operaciones en las que los acreedores de la institución en liquidación sean otras 
instituciones de crédito o inversionistas institucionales a los que se refiere la Ley del Mercado de 
Valores, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá negociar que el pago se efectúe a 
través de la suscripción de instrumentos de pago a cargo del propio Instituto, los cuales contarán 
con la garantía a que se refiere el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 
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VII. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario efectuará el pago de las obligaciones a cargo de 
la institución en liquidación a que se refiere este artículo en moneda nacional, independientemente 
de la moneda en que dichas obligaciones estén denominadas. Para la determinación del valor de 
las obligaciones denominadas en moneda de curso legal en los Estados Unidos de América, así 
como la equivalencia de otras monedas extranjeras con el peso mexicano, se estará a lo dispuesto 
por el artículo 190 de esta Ley. 

 El monto a ser cubierto por dicho Instituto de conformidad con el presente artículo quedará fijado en 
unidades de inversión a partir de la fecha en que la institución de banca múltiple de que se trate 
entre en estado de liquidación, considerando el valor de las unidades de inversión a esa fecha. Los 
pagos subsecuentes se efectuarán en moneda nacional, por lo que la conversión del monto 
denominado en unidades de inversión se efectuará utilizando el valor vigente de dicha unidad en la 
fecha en que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario emita la resolución de pago 
correspondiente. 

VIII. Para la determinación del monto que, en términos de este artículo, el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario deba cubrir respecto de obligaciones de pago a cargo de la institución de banca 
múltiple en liquidación, derivadas de convenios marco, normativos o específicos, celebrados 
respecto de operaciones financieras derivadas, de reporto, de préstamo de valores u otras 
equivalentes, en los que la institución de que se trate pueda resultar deudora y, al mismo tiempo, 
acreedora de una misma contraparte, que puedan ser determinadas en numerario, el Instituto 
aplicará el porcentaje que haya determinado el Comité de Estabilidad Bancaria, al saldo que resulte 
a cargo de la institución en liquidación una vez efectuada la compensación a que se refiere el 
artículo 176 de esta Ley. 

 El monto insoluto de las obligaciones a cargo de la institución en liquidación que no haya sido 
cubierto por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario en términos de este artículo, podrá 
ser reclamado a la propia institución. 

Artículo 199.- La enajenación de los bienes de las instituciones de banca múltiple en liquidación, así como 
de los Bienes a que se refiere el artículo 5, fracción VI de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, deberá 
efectuarse conforme a lo previsto en los artículos 200 a 215 de esta Ley. 

Artículo 200.- Los procedimientos de administración y enajenación de bienes propiedad de la institución 
de banca múltiple en liquidación son de orden público y tienen por objeto que su venta se realice de forma 
económica, eficaz, imparcial y transparente, buscando siempre las mejores condiciones y plazos más cortos 
de recuperación de recursos. En la enajenación de los bienes se procurará obtener el máximo valor de 
recuperación posible, considerando para ello las mejores condiciones de oportunidad y la reducción de los 
costos de administración y custodia a cargo de la institución de que se trate. 

Artículo 201.- Los procedimientos y términos generales en que se realice la enajenación de los bienes a 
que se refiere la presente Ley, deberán atender a las características comerciales de las operaciones, las 
sanas prácticas y usos bancarios y mercantiles imperantes, las plazas en que se encuentran los bienes a 
enajenar, así como al momento y condiciones tanto generales como particulares en que la operación se 
realice. 

Deberán promoverse, en todos los casos, los elementos de publicidad y operatividad que garanticen la 
objetividad y transparencia de los procedimientos correspondientes. 

Los procedimientos de enajenación de bienes podrán encomendarse a terceros especializados cuando 
ello coadyuve a recibir un mayor valor de recuperación de los mismos o bien, cuando considerando los 
factores de costo y beneficio, resulte más redituable. 

En los casos a que se refiere este artículo, el liquidador deberá vigilar el desempeño que los terceros 
especializados tengan respecto a los actos que les sean encomendados. 

Los terceros especializados que, en su caso, tengan la encomienda de realizar los procedimientos de 
enajenación, deberán entregar al liquidador la información necesaria que le permita a éste evaluar el 
desempeño de los procedimientos de enajenación respectivos. 

Artículo 202.- La enajenación de los bienes se llevará a cabo a través de procedimientos de subasta o 
licitación, en los que podrán participar personas físicas o morales que reúnan los requisitos de elegibilidad 
previstos en la convocatoria y en las bases del proceso respectivo. 

La subasta o licitación deberá realizarse dentro de un plazo no menor a diez días ni mayor de ciento 
ochenta días a partir de la fecha en que se publique la convocatoria. 
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Artículo 203.- En todo proceso de enajenación de bienes, deberá establecerse un valor mínimo de 
referencia para los bienes objeto de enajenación, para lo cual se obtendrán de terceros especializados 
independientes los estudios que se estimen necesarios para tal efecto. 

Tratándose de la determinación del valor mínimo de referencia de cualquier bien al que se asocie una 
problemática jurídica que afecte su disponibilidad o que implique un inminente deterioro en su valor, deberán 
atenderse los lineamientos de carácter general que para tal efecto emita el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, previa aprobación de su Junta de Gobierno. 

Tratándose de valores a los que se refiere la Ley del Mercado de Valores, podrá utilizarse como valor 
mínimo de referencia, el que le corresponda de acuerdo a su cotización en las bolsas de valores de los 
mercados de que se trate y su enajenación podrá realizarse de acuerdo con los procedimientos establecidos 
que señale la normativa aplicable en dichos mercados. 

En el caso de valores donde la posición total de títulos represente el control de la empresa en términos del 
artículo 2, fracción III de la Ley del Mercado de Valores, será necesario establecer un valor mínimo de 
referencia para ese bien, a través de terceros especializados independientes. 

Cuando se trate de la enajenación de bienes que, por sus características específicas, no sea posible la 
recuperación al valor mínimo de referencia, debido a las condiciones imperantes del mercado, la Junta de 
Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá autorizar su enajenación a un precio 
inferior. Esto, si a su juicio es la manera de obtener las mejores condiciones de recuperación, una vez 
consideradas las circunstancias financieras prevalecientes. 

Artículo 204.- Deberá publicarse, al menos en un periódico de amplia circulación nacional, la convocatoria 
para la subasta o licitación, la cual deberá contener, cuando menos, lo siguiente: 

I. Una relación y la descripción general de los bienes que se pretende enajenar; 

II. Requisitos de elegibilidad que deberán reunir los interesados en participar en el proceso de subasta 
o licitación correspondiente; 

III. En su caso, el valor mínimo de referencia de los bienes; 

IV. La forma y lugar en donde se podrán obtener las bases del proceso de que se trate y en su caso, el 
costo de las mismas, y 

V. Los demás requisitos que determine el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

Artículo 205.- Las bases que regulen los procedimientos de subasta o licitación, deberán ponerse a 
disposición de los interesados a partir del día en que se publique la convocatoria, siendo responsabilidad 
exclusiva de los interesados adquirirlas oportunamente. Las bases contendrán, al menos, lo siguiente: 

I. Información relacionada con los bienes objeto del proceso de subasta o licitación; 

II. Forma en que se acreditará la existencia y personalidad jurídica del participante; 

III. Fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación y apertura de propuestas; 
comunicación del fallo y firma del contrato; 

IV. Los términos en que se desarrollará el acto de presentación y apertura de propuestas, mismos que 
deberán realizarse ante fedatario público; 

V. Causas de descalificación del participante; 

VI. Los criterios para la evaluación de las propuestas y selección de participante ganador; 

VII. El valor mínimo de referencia o la mención de que éste permanecerá confidencial hasta el acto de 
apertura de propuestas; 

VIII. Requisitos de elegibilidad que deberán reunir los interesados en participar en el proceso de subasta 
o licitación correspondiente, los cuales deberán apegarse a lo previsto en el artículo 207 de esta 
Ley; 

IX. Forma y condiciones en que deberá realizarse el pago de la postura ganadora; 

X. Forma en que se constituirán las garantías que aseguren la seriedad en la participación de los 
interesados en el proceso y, en su caso, la firma del convenio y el pago de las posturas; 

XI. Sanciones en caso de incumplimiento a las bases, y 

XII. Las causales por las cuales se puede suspender o cancelar el proceso de subasta o licitación. 

Artículo 206.- Todas las propuestas que se realicen en un procedimiento de enajenación deberán cumplir 
con los requisitos que se establezcan en las bases del procedimiento correspondiente. 
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Artículo 207.- En ningún caso los empleados del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario ni los 
miembros de la Junta de Gobierno de dicho Instituto, así como sus cónyuges, parientes consanguíneos o por 
afinidad hasta el cuarto grado, parientes civiles, o sociedades de las que las personas antes referidas formen 
o hayan formado parte, podrán participar o presentar propuestas en los procedimientos de enajenación a que 
se refiere este Apartado. De manera adicional, no podrán participar en los procedimientos de enajenación las 
personas físicas o morales que se ubiquen en alguno de los supuestos siguientes: 

I. Los funcionarios, empleados y apoderados del liquidador, así como los empleados de dichos 
apoderados, incluyendo sus cónyuges, parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto 
grado, parientes civiles, o sociedades de las que las personas antes referidas formen o hayan 
formado parte, así como los de la institución de banca múltiple de que se trate, que esté sujeta a 
cualquier proceso de saneamiento, liquidación, administración cautelar o liquidación judicial; 

II. Cualquier persona física o moral que tenga o haya tenido acceso a información privilegiada en 
cualquier etapa del procedimiento de que se trate, debiéndose entender como información 
privilegiada aquélla que se relacione o vincule con la preparación, valuación o colocación de los 
bienes; 

III. Personas físicas o morales que sean parte en algún proceso jurisdiccional en que la propia 
institución de banca múltiple sea parte; 

IV. Personas físicas o morales que, en su carácter de accionistas, formen o hayan formado parte del 
grupo de control de la institución de banca múltiple de que se trate, en términos del artículo 17 de 
esta Ley, y 

V. Las demás personas físicas o morales que se ubiquen dentro de alguno de los supuestos de 
conflicto de interés que determine la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, mediante disposiciones de carácter general. 

Al presentar las posturas u ofertas en términos de las bases del proceso de subasta o licitación, los 
postores u oferentes deberán manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, que no se ubican en los 
supuestos a que se refiere el párrafo anterior o en aquéllos contenidos en la convocatoria o en las bases a 
que se refieren los artículos 204 y 205 del presente ordenamiento, respectivamente. 

La falsedad en esta manifestación será causa de nulidad de cualquier adjudicación que resulte de la 
aceptación de la postura de que se trate, sin perjuicio de las responsabilidades que resulten. En este caso, 
podrán adjudicarse los bienes de que se trate, a aquel participante que haya ofrecido la segunda mejor 
postura, siempre y cuando ésta sea igual o superior al valor mínimo de referencia, sin necesidad de llevar a 
cabo un nuevo procedimiento. En su defecto, la subasta o licitación se tendrá por no realizada. En cualquier 
caso, se hará efectiva la garantía correspondiente en beneficio de la institución de banca múltiple. 

Artículo 208.- En cualquier proceso de subasta o licitación, una vez declarado el participante ganador, 
éste deberá suscribir el convenio respectivo, de lo contrario se descartará su postura y se podrán asignar los 
bienes de que se trate a aquel participante que haya ofrecido la segunda mejor postura, siempre y cuando 
ésta se encuentre por encima del valor mínimo de referencia, sin necesidad de realizar un nuevo 
procedimiento. En este caso, se hará efectiva la garantía correspondiente en beneficio del enajenante. 

Artículo 209.- Podrá enajenarse cualquier bien mediante un procedimiento distinto al previsto en el 
artículo 202 de esta Ley, en los casos siguientes: 

I. Cuando los bienes requieran una inmediata enajenación porque sean de fácil descomposición o no 
puedan conservarse sin que se deterioren o destruyan, o que estén expuestos a una grave 
disminución en su valor, o cuya conservación sea demasiado costosa en comparación a su valor; 

II. Cuando se trate de bienes que por su naturaleza no se puedan guardar o depositar en lugares 
apropiados para su conservación; 

III. Cuando habiéndose realizado por lo menos dos procesos de subasta o licitación, no haya sido 
posible la enajenación de los bienes, o 

IV. Cuando por la naturaleza propia de los bienes, su enajenación deba hacerse entre los participantes 
de un mercado restringido. 

En estos casos, deberá emitirse un dictamen que incluya una descripción de los bienes objeto de 
enajenación, el procedimiento conforme al cual se propone realizarla, así como la razón y motivos de la 
conveniencia de llevarla a cabo en términos distintos a lo dispuesto en el citado artículo 199. El procedimiento 
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de enajenación deberá ser aprobado por la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario con base en el dictamen señalado. 

Artículo 210.- Podrán implementarse procedimientos de donación o destrucción de bienes muebles, para 
lo cual deberá elaborarse un dictamen en el que se acredite que el costo de su conservación, administración, 
mantenimiento o venta, sea superior al beneficio que podría llegar a obtenerse a través de su venta. En el 
caso de donación, ésta deberá realizarse a favor de la beneficencia pública. 

Asimismo, podrán considerarse procedimientos de baja, castigo o quebranto de bienes, cuando el costo 
de su conservación, cobro, administración o mantenimiento sea superior al beneficio que podría llegar a 
obtenerse a través de su enajenación, debiéndose observar los lineamientos que para tal efecto emita la Junta 
de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

Artículo 211.- La enajenación de los bienes podrá llevarse a cabo agrupándolos para formar paquetes 
que permitan reducir los plazos de enajenación y maximizar razonablemente el valor de recuperación, 
considerando sus características comerciales. 

Artículo 212.- Las enajenaciones de cartera de instituciones de banca múltiple en liquidación implicarán la 
transmisión de las obligaciones y derechos litigiosos. 

Artículo 213.- Tratándose de los Bienes a que se refiere el artículo 5, fracción VI de la Ley de Protección 
al Ahorro Bancario, la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá autorizar la 
enajenación de aquéllos que hayan sido declarados monumentos nacionales artísticos o históricos conforme a 
la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en los términos del artículo 
202 de esta Ley, así como otorgar el uso a título gratuito de los mismos a favor de organismos autónomos 
señalados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal o de la administración pública de cualquier entidad federativa, o bien donar 
dichos bienes a la Secretaría de Educación Pública. 

Artículo 214.- El enajenante podrá convenir con el adquirente limitar su responsabilidad por la evicción y 
por los vicios ocultos de los bienes que enajene. 

Artículo 215.- El liquidador no será responsable del deterioro en el valor de los activos de la institución de 
banca múltiple en liquidación, ni de la pérdida que derive de la enajenación de éstos con motivo de las 
condiciones prevalecientes en el mercado. Lo anterior, sin perjuicio de que, en tanto se lleva a cabo su 
enajenación, deberán realizarse los actos necesarios para la conservación y administración de los activos. 

Artículo 216.- Al concluir la liquidación, el liquidador publicará el balance final de la liquidación por tres 
veces, de diez en diez días hábiles bancarios, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional. 

El mismo balance, así como los documentos y libros de la institución de banca múltiple, estarán a 
disposición de los accionistas, quienes tendrán un plazo de diez días hábiles a partir de la última publicación, 
para presentar sus reclamaciones al liquidador. Una vez que haya transcurrido dicho plazo, y en el evento de 
que hubiera un remanente, el liquidador efectuará los pagos que correspondan y procederá a depositar e 
inscribir en el Registro Público de Comercio el balance final de liquidación y a obtener la cancelación de la 
inscripción del contrato social. Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable lo 
establecido en el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Para efectos de los pagos a que se refiere el párrafo anterior, el liquidador notificará a los accionistas 
citándolos, en su caso, para recibir los pagos correspondientes, para lo cual éstos deberán acreditar su 
derecho mediante constancia expedida por la institución para el depósito de valores en que se encuentren 
depositadas las acciones respectivas. 

Artículo 217.- Una vez efectuados los pagos a que se refiere el artículo 216 de esta Ley, y habiéndose 
obtenido la cancelación de la inscripción del contrato social en los términos mencionados en el segundo 
párrafo de dicho artículo, el liquidador informará tales circunstancias a las instituciones para el depósito de 
valores en que se encuentren depositadas las acciones de la institución de banca múltiple de que se trate, 
para que éstas procedan a la cancelación de los títulos representativos del capital social correspondientes. 

Artículo 218.- Sin perjuicio de lo dispuesto por las disposiciones fiscales correspondientes, el liquidador 
mantendrá en depósito, durante diez años después de la fecha en que se inscriba el balance final de la 
liquidación, los libros y documentos de la institución de banca múltiple en liquidación, para lo que deberá 
realizar las reservas necesarias de los recursos de la institución de banca múltiple en liquidación. 
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Artículo 219.- Cuando concluya el proceso de liquidación y aún se encuentre pendiente la resolución 
definitiva de uno o más litigios en contra de la institución de banca múltiple en liquidación, el liquidador 
procederá conforme a lo dispuesto por el artículo 216 de esta Ley, para lo cual deberá realizar las acciones 
necesarias con el objeto de que los recursos correspondientes a las reservas que, en su caso, se hayan 
constituido en relación con tales litigios, sean administrados y aplicados conforme a los instrumentos jurídicos 
que para tal efecto se constituyan. 

Al constituir tales instrumentos jurídicos, el liquidador observará en todo caso lo siguiente: 

I. Los gastos derivados de la administración y aplicación antes mencionados serán con cargo a los 
recursos de las reservas correspondientes; 

II. El liquidador deberá adicionar a las reservas, un importe que sea suficiente para sufragar los 
gastos que se deriven de la atención judicial de los litigios, y 

III. Si después de resueltos todos los litigios, y una vez aplicados los recursos, existieren cantidades 
remanentes, dichas cantidades deberán entregarse a los acreedores cuyos créditos no hubieren 
sido pagados en su totalidad, conforme al orden de pago establecido en el artículo 180 de esta Ley. 

El liquidador deberá señalar en el balance final correspondiente los litigios que se encuentren en el 
supuesto de este artículo, con indicación del instrumento jurídico para su administración y aplicación. 

Artículo 220.- Cuando el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario encuentre que existe imposibilidad 
de llevar a cabo o concluir la liquidación de una institución de banca múltiple, sin necesidad del acuerdo previo 
de asamblea de accionistas, lo hará del conocimiento del juez correspondiente, para que sin necesidad de 
trámite ulterior, ordene la cancelación de su inscripción en el Registro Público de Comercio, la que surtirá sus 
efectos transcurridos noventa días a partir del mandamiento judicial. Lo anterior, una vez realizado el pago de 
las obligaciones a que se refiere el artículo 188 de esta Ley. 

Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro del citado plazo ante la propia autoridad 
judicial. 

Apartado B 

De la Disolución y Liquidación Convencional de las Instituciones de Banca Múltiple 

Artículo 221.- La asamblea general de accionistas de una institución de banca múltiple en liquidación 
podrá designar a su liquidador sólo en aquellos casos en que la revocación de su autorización derive de la 
solicitud a que se refiere la fracción II del artículo 28 de esta Ley, y siempre y cuando se cumpla con lo 
siguiente: 

I. La institución de banca múltiple de que se trate no cuente con obligaciones garantizadas en 
términos de lo previsto en la Ley de Protección al Ahorro Bancario, y 

II. La asamblea de accionistas de la institución de banca múltiple respectiva haya aprobado los 
estados financieros de ésta, en los que ya no se encuentren registradas a cargo de la sociedad 
obligaciones garantizadas referidas en la Ley de Protección al Ahorro Bancario, y sean presentados 
a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, acompañados del dictamen de un auditor externo 
que incluya las opiniones del auditor relativas a componentes, cuentas o partidas específicas de los 
estados financieros, donde se confirme lo anterior. 

Artículo 222.- Para llevar a cabo la liquidación de las instituciones de banca múltiple en términos de lo 
previsto en el artículo 221 de esta Ley deberá observarse lo siguiente: 

I. Corresponderá a la asamblea de accionistas el nombramiento del liquidador. Al efecto, las 
instituciones de banca múltiple deberán hacer del conocimiento de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores el nombramiento del liquidador, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su 
designación, así como el inicio del trámite para su correspondiente inscripción en el Registro 
Público de Comercio; 

II. El cargo del liquidador podrá recaer en instituciones de crédito o en personas físicas o morales que 
cuenten con experiencia en liquidación de sociedades. 

 Cuando se trate de personas físicas, el nombramiento deberá recaer en aquéllas que cuenten con 
calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio y que reúnan los requisitos 
siguientes: 

a) Ser residente en territorio nacional en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la 
Federación; 
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b) Estar inscritas en el registro que lleva el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles; 

c) Presentar un Reporte de Crédito Especial, conforme a la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia, proporcionado por sociedades de información crediticia, que contenga 
sus antecedentes de por lo menos los cinco años anteriores a la fecha en que se pretende 
iniciar el cargo; 

d) No tener litigio pendiente en contra de la institución de banca múltiple de que se trate; 

e) No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales, ni inhabilitado para ejercer el comercio o 
para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público o en el sistema 
financiero mexicano; 

f) No estar declarado quebrado ni concursado sin haber sido rehabilitado; 

g) No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la institución de banca múltiple o de 
alguna de las empresas que integran el grupo financiero al que ésta pertenezca, durante los 
doce meses inmediatos anteriores a la fecha del nombramiento, y 

h) No estar impedidos para actuar como visitadores, conciliadores o síndicos ni tener conflicto de 
interés, en términos de la Ley de Concursos Mercantiles. 

 En los casos en que se designen a personas morales como liquidadores, las personas físicas 
designadas para desempeñar las actividades vinculadas a esta función deberán cumplir con los 
requisitos a que hace referencia esta fracción. Las instituciones de banca múltiple deberán verificar 
que la persona que sea designada como liquidador cumpla, con anterioridad al inicio del ejercicio 
de sus funciones, con los requisitos señalados en esta fracción. 

 Las personas que no cumplan con alguno de los requisitos previstos en los incisos a) a h) de esta 
fracción deberán abstenerse de aceptar el cargo de liquidador y manifestarán tal circunstancia por 
escrito; 

III. En el desempeño de su función, el liquidador deberá: 

a) Cobrar lo que se deba a la institución de banca múltiple y pagar lo que ésta debe; 

b) Elaborar un dictamen respecto de la situación integral de la institución de banca múltiple; 

c) Presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para su aprobación, los 
procedimientos para realizar la entrega de bienes propiedad de terceros y el cumplimiento de 
las obligaciones no garantizadas a favor de sus clientes que se encuentren pendientes de 
cumplir; 

d) Instrumentar y adoptar un plan de trabajo calendarizado que contenga los procedimientos y 
medidas necesarias para que las obligaciones no garantizadas a cargo de la institución de 
banca múltiple derivadas de sus operaciones, sean finiquitadas o transferidas a otras 
instituciones de crédito a más tardar dentro del año siguiente a la fecha en que haya 
protestado y aceptado su nombramiento; 

e) Convocar a la asamblea general de accionistas, a la conclusión de su gestión, para 
presentarle un informe completo del proceso de liquidación. Dicho informe deberá contener el 
balance final de la liquidación. 

 En el evento de que la liquidación no concluya dentro de los doce meses inmediatos 
siguientes, contados a partir de la fecha en que el liquidador haya aceptado y protestado su 
cargo, el liquidador deberá convocar a la asamblea general de accionistas con el objeto de 
presentar un informe respecto del estado en que se encuentre la liquidación, señalando las 
causas por las que no ha sido posible su conclusión. Dicho informe deberá contener el estado 
financiero de la institución de banca múltiple y deberá estar en todo momento a disposición de 
los accionistas. El liquidador deberá convocar a la asamblea general de accionistas en los 
términos antes descritos, por cada año que dure la liquidación, para presentar el informe 
citado. 

 Cuando habiendo el liquidador convocado a la asamblea, ésta no se reúna con el quórum 
necesario, deberá publicar en dos diarios de mayor circulación en territorio nacional, un aviso 
dirigido a los accionistas indicando que los informes se encuentran a su disposición, 
señalando el lugar y hora en los que podrán ser consultados; 
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f) Promover ante la autoridad judicial la aprobación del balance final de liquidación, en los casos 
en que no sea posible obtener la aprobación de los accionistas a dicho balance en términos 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, porque dicha asamblea, no obstante haber sido 
convocada, no se reúna con el quórum necesario, o bien, dicho balance sea objetado por la 
asamblea de manera infundada a juicio del liquidador; 

g) En su caso, hacer del conocimiento del juez competente que existe imposibilidad material de 
llevar a cabo la liquidación de la institución de banca múltiple para que éste ordene la 
cancelación de su inscripción en el Registro Público de Comercio, que surtirá sus efectos 
transcurridos ciento ochenta días a partir del mandamiento judicial. 

 El liquidador deberá publicar en dos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, un 
aviso dirigido a los accionistas y acreedores sobre la solicitud al juez competente. 

 Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro de un plazo de sesenta días 
siguientes al aviso, ante la propia autoridad judicial; 

h) Ejercer las acciones legales a que haya lugar para determinar las responsabilidades 
económicas que, en su caso, existan y deslindar las responsabilidades que en términos de ley 
y demás disposiciones resulten aplicables, e 

i) Abstenerse de comprar para sí o para otro, los bienes propiedad de la institución de banca 
múltiple en liquidación, sin consentimiento expreso de la asamblea de accionistas. 

Artículo 223.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores ejercerá la función de supervisión de los 
liquidadores únicamente respecto del cumplimiento de los procedimientos a los que se refiere el inciso c) de la 
fracción III del artículo 222 de esta Ley. 

Artículo 224.- En todo lo no previsto por los artículos 221 a 223 de la presente Ley, serán aplicables a la 
disolución y liquidación convencional de las instituciones de banca múltiple las disposiciones contenidas en los 
artículos 172 al 176, y del 180 al 184 del Apartado A de esta Sección, siempre que dichas disposiciones 
resulten compatibles con el presente Apartado. 

Las operaciones de conclusión de la liquidación convencional se regirán por lo establecido en los artículos 
216 al 220 de esta Ley. 

Apartado C 

De la Liquidación Judicial de las Instituciones de Banca Múltiple 

Artículo 225.- La liquidación judicial de las instituciones de banca múltiple, se regirá por lo dispuesto en 
esta Ley, y en lo que resulte aplicable, por la Ley de Protección al Ahorro Bancario y la Ley de Sistemas de 
Pagos. 

En lo no previsto en estas Leyes, a las instituciones de banca múltiple en liquidación judicial les serán 
aplicables el Código de Comercio y el Código Federal de Procedimientos Civiles, en ese orden. 

Artículo 226.- Procederá la declaración de la liquidación judicial de una institución de banca múltiple cuya 
autorización para organizarse y operar como tal hubiere sido revocada y se encuentre en el supuesto de 
extinción de capital. Se entenderá que una institución se encuentra en este supuesto cuando los activos de 
dicha institución no sean suficientes para cubrir sus pasivos, de conformidad con un dictamen de la 
información financiera de la institución de banca múltiple de que se trate sobre la actualización de dicho 
supuesto, que será emitido con base en los criterios de registro contable establecidos por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose de instituciones de banca múltiple que hubieren incurrido en la causal de revocación 
establecida en la fracción VIII del artículo 28 de esta Ley, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores deberá elaborar el dictamen sobre la actualización del supuesto de extinción de capital y 
someterlo a la aprobación de su Junta de Gobierno. 

 El dictamen deberá elaborarse con la información que haya proporcionado la propia institución o 
aquella ajustada conforme a los procedimientos previstos en los artículos 50, 96 Bis 1, 99 y 102 de 
esta Ley. 

 Una vez aprobado dicho dictamen, deberá remitirse al Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario de manera conjunta con la comunicación a que se refiere el último párrafo del artículo 28 
de esta Ley, y 
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II. Tratándose de instituciones de banca múltiple en las que la insuficiencia de sus activos para cubrir 
sus pasivos sobrevenga con posterioridad a la revocación, el dictamen deberá elaborarse por un 
tercero especializado de reconocida experiencia que el liquidador contrate para tal efecto, y 
someterse a la aprobación de la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario. Dicho dictamen deberá considerar la determinación del valor estimado de realización de 
los activos de la institución de banca múltiple en liquidación en términos de las normas de registro 
contable aplicables, lo cual deberá verse reflejado en el balance inicial de liquidación o en los 
estados financieros posteriores. 

Los dictámenes que se elaboren de conformidad con este artículo tendrán el carácter de documento 
público. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá solicitar a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores la información que considere necesaria para efectos de la solicitud de 
declaración de la liquidación judicial a que se refiere este Apartado. 

Artículo 227.- Sólo podrá solicitar la declaración de liquidación judicial de una institución de banca múltiple 
el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, previa aprobación de su Junta de Gobierno. 

Artículo 228.- Conocerá de la liquidación judicial el juez de distrito del domicilio de la institución de banca 
múltiple de que se trate, quien gozará de las atribuciones que establece la presente Ley. Será causa de 
responsabilidad imputable al juez la falta de cumplimiento de sus obligaciones en los plazos previstos en esta 
Ley, salvo por causas de fuerza mayor o caso fortuito. 

Artículo 229.- La solicitud de la liquidación judicial deberá contener: 

I. La autoridad jurisdiccional ante la cual se promueva; 

II. La denominación y domicilio del promovente; 

III. La denominación y el domicilio de la institución de banca múltiple de que se trate y, en su caso, 
aquéllos correspondientes a la sociedad controladora del grupo financiero del cual sea integrante la 
institución; 

IV. Una descripción de los hechos que motiven la solicitud; 

V. Los fundamentos de derecho, y 

VI.  La solicitud de que se declare a la institución en liquidación judicial. 

Artículo 230.- La solicitud de la liquidación judicial deberá acompañarse de lo siguiente: 

I. Copia certificada del acuerdo de la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario mediante el cual el referido órgano colegiado haya aprobado la presentación de dicha 
solicitud; 

II. Copia certificada del dictamen que haya sido elaborado en términos del artículo 226 de esta Ley; 

III. Copia de los últimos estados financieros disponibles de la institución de banca múltiple de que se 
trate; 

IV. Copia de la escritura social de la institución y de su constancia de inscripción en el Registro Público 
de Comercio, y 

V. Copia del registro de accionistas de la institución. 

La falta de los documentos a que se refieren las fracciones IV y V anteriores no será limitante para solicitar 
la declaración de liquidación judicial, ni para que el juez la declare. 

Artículo 231.- Si la solicitud cumple con los requisitos establecidos en los artículos 229 y 230, fracciones I, 
II y III de esta Ley, el juez de distrito que conozca de la liquidación judicial, en protección de los intereses del 
público ahorrador, de los acreedores de la institución en general, así como del orden público e interés social, 
dictará de plano la sentencia que declare el inicio de la liquidación judicial, en un plazo máximo de veinticuatro 
horas. En caso de que la solicitud no cumpla con los requisitos mencionados, el juez prevendrá al solicitante 
para que en un término de veinticuatro horas subsane dicha omisión. 

Sólo podrá negarse la declaración de la liquidación judicial en el evento de que la solicitud correspondiente 
no cumpla con los requisitos establecidos en los artículos indicados en el párrafo anterior. 
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Artículo 232.- En la sentencia de declaración de la liquidación judicial se señalará que el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, de conformidad con lo establecido en esta Ley, fungirá como liquidador judicial 
y podrá realizar las operaciones a que se refiere el Apartado A de la presente Sección. Adicionalmente, 
deberá contener lo siguiente: 

I. La denominación y domicilio de la institución de banca múltiple de que se trate y, en su caso, 
aquéllos correspondientes a la sociedad controladora del grupo financiero del cual sea integrante la 
institución; 

II. La fecha en que se dicte; 

III. La fundamentación de la sentencia en términos de esta Ley; 

IV. La declaración de la liquidación judicial; 

V. La orden al liquidador de entregar al liquidador judicial la posesión y administración de los bienes y 
derechos que integran el patrimonio de la institución de que se trate; 

VI. La orden a las personas que tengan en su posesión bienes de la institución, salvo los que estén 
afectos a ejecución de una sentencia ejecutoria para el cumplimiento de obligaciones anteriores a 
la liquidación judicial, de entregarlos al liquidador judicial; 

VII. La prohibición a los deudores de la institución de pagarle o entregarle bienes sin autorización del 
liquidador judicial, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia. Lo anterior no será 
aplicable a los pagos que se realicen conforme al segundo párrafo del artículo 167 de la presente 
Ley, y en términos de la Ley de Sistemas de Pagos; 

VIII. La orden de suspender todo mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos de 
la institución de banca múltiple. No procederá la suspensión tratándose de: 

a) Los mandamientos de embargo o ejecución de carácter laboral, tratándose de lo dispuesto en 
la fracción XXIII del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 

b) Los créditos con garantía real, debiendo observarse al efecto lo dispuesto por los artículos 
259 y 260 de la presente Ley. 

 Lo dispuesto en la Ley de Sistemas de Pagos será aplicable no obstante lo previsto en la presente 
fracción. 

IX. La orden a las oficinas de correos, telégrafos y demás empresas que transmitan información o 
presten el servicio de entrega de documentos, para que se entregue al liquidador judicial la 
correspondencia de la institución de banca múltiple; 

X. La orden al liquidador judicial de publicar un extracto de la sentencia por dos veces consecutivas en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional; 

XI. La orden al liquidador judicial de inscribir la sentencia en el Registro Público de Comercio y en 
aquéllos registros públicos que estime convenientes; 

XII. El periodo de retroacción en los términos de esta Ley; 

XIII. La orden al administrador de la institución de banca múltiple de poner a disposición del liquidador 
judicial los libros, registros y demás documentos de la institución de banca múltiple, así como los 
recursos necesarios para sufragar las publicaciones previstas en la presente Ley; 

XIV. La orden al liquidador judicial de proceder al reconocimiento de créditos; 

XV. La adopción de las medidas que estime convenientes, y 

XVI. La orden de que se expida, a costa de quien lo solicite, copia certificada de la sentencia. 

Al día siguiente de que se dicte la sentencia que declare la liquidación judicial, el juez deberá notificarla 
personalmente a la institución de banca múltiple, por correo certificado o por cualquier otro medio establecido 
en las leyes aplicables a las autoridades fiscales competentes, y por oficio al Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, al Procurador de la Defensa del Trabajo, así como al representante sindical de los trabajadores 
de la institución de banca múltiple de que se trate. 
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Artículo 233.- A partir de la fecha en que se declare la liquidación judicial de una institución de banca 
múltiple, le será aplicable lo establecido en los artículos 168, 169, 178, 179 y del 186 al 198 de esta Ley, por lo 
que el liquidador judicial deberá realizar los actos y operaciones en ellos establecidos, salvo lo previsto en el 
presente Apartado. 

Cuando en los artículos a que se refiere el párrafo anterior, se haga referencia al liquidador o a la fecha en 
que la institución entre en estado de liquidación, se entenderá para efectos de lo dispuesto en el presente 
Apartado, que se hace referencia al liquidador judicial o a la fecha en que se declare la liquidación judicial de 
la institución, según corresponda. 

Artículo 234.- El cargo de liquidador judicial recaerá en el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a 
partir de la fecha en que se declare la liquidación judicial de la institución de que se trate, sin perjuicio de que 
con posterioridad se realicen las inscripciones correspondientes en el Registro Público de Comercio. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá desempeñar el cargo de liquidador judicial a través 
de su personal o por medio de los apoderados que para tal efecto designe y contrate con cargo al patrimonio 
de la institución de banca múltiple de que se trate. El otorgamiento del poder respectivo podrá ser hecho a 
favor de persona física o moral y deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio. El citado Instituto, a 
través de lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá establecer criterios rectores para la 
determinación de los honorarios de los apoderados que, en su caso, sean designados y contratados conforme 
a lo establecido en este artículo. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en su carácter de liquidador judicial, en adición a las 
facultades a las que se refiere la presente Sección, contará con las atribuciones a que se refiere el artículo 
133 de esta Ley, será el representante legal de la institución de banca múltiple de que se trate y contará con 
las más amplias facultades de dominio que en derecho procedan, las que se le confieren expresamente en 
esta Ley y las que se deriven de la naturaleza de su función. 

Artículo 235.- Una vez que la institución de banca múltiple sea declarada en estado de liquidación judicial, 
el liquidador judicial deberá levantar un acta en que haga constar la entrega de la administración por parte del 
liquidador o el apoderado que éste designe y las modificaciones que, en su caso, sean procedentes al 
inventario levantado conforme al artículo 168 de esta Ley. 

Al documento que se elabore conforme a este artículo deberá anexarse un ejemplar de los estados 
financieros auditados de la institución de banca múltiple a la fecha de su declaración judicial. 

A solicitud del liquidador judicial, el juez que conozca de la liquidación judicial deberá tomar las medidas 
pertinentes al caso y dictar cuantas resoluciones sean necesarias para asegurar la entrega de la 
administración de la institución al liquidador judicial. 

Artículo 236.- El liquidador judicial deberá presentar al juez que conozca de la liquidación judicial, un 
informe bimestral que deberá contener lo siguiente: 

I. Una descripción general de los procedimientos de enajenación de bienes de la institución de banca 
múltiple de que se trate efectuados en el periodo, la cual deberá incluir el monto y naturaleza de los 
bienes enajenados; 

II. Los pagos que hayan sido realizados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 241 de esta 
Ley, y 

III. El estado de las reservas constituidas en relación con los juicios o procedimientos en los que la 
institución de que se trate sea parte. 

El juez dará vista del mencionado informe a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, la cual podrá formular observaciones o solicitar aclaraciones, por conducto 
del propio juez, en relación con el informe mencionado. 

Las observaciones o aclaraciones que se deriven de lo establecido en el párrafo anterior, así como 
aquéllas que, en su caso, determine formular el juez, serán hechas del conocimiento del liquidador judicial 
quien dispondrá de un plazo no mayor a quince días hábiles, contados a partir del requerimiento 
correspondiente, para presentar al juez el informe final en el cual se atiendan dichas observaciones o 
aclaraciones, señalando, en su caso, las razones para desestimar una o más de ellas. 

Artículo 237.- El estado de cierre de las oficinas y sucursales de la institución que sea declarada en 
liquidación judicial, se mantendrá en términos de lo dispuesto en el artículo 170 de la presente Ley, sin 
perjuicio de que el liquidador judicial establezca o, en su caso, modifique los términos y condiciones en los 
que dichas oficinas y sucursales permanecerán abiertas para la atención de la clientela por las operaciones 
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activas y de servicios que determine el propio liquidador judicial, supuesto en el cual deberá darse la 
publicidad establecida en el penúltimo párrafo de dicho artículo. 

Artículo 238.- Corresponderá a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros la representación de los intereses colectivos de los acreedores de la institución de 
banca múltiple ante el liquidador judicial, para lo cual tendrá las siguientes facultades: 

I. Formular observaciones o solicitar aclaraciones respecto del contenido de los informes a que se 
refiere el artículo 236 de esta Ley, y 

II. Solicitar al liquidador judicial el examen de algún libro o documento, así como cualquier otro medio 
de almacenamiento de datos de la institución de banca múltiple sujeta a liquidación judicial, 
respecto de las cuestiones que a su juicio puedan afectar los intereses colectivos de los 
acreedores. 

El juez que conozca de la liquidación judicial desechará de plano cualquier promoción que contravenga lo 
establecido en este artículo. 

Artículo 239.- El liquidador judicial deberá llevar a cabo el procedimiento de reconocimiento de créditos, 
de conformidad con lo siguiente: 

I. En un plazo que no deberá exceder de cinco días siguientes a la fecha en que se hubiere 
declarado la liquidación judicial de una institución de banca múltiple, el liquidador judicial deberá 
formular una lista provisional de las personas que tengan el carácter de acreedores de la institución 
de que se trate a la citada fecha, con base en la información que la propia institución mantenga 
conforme lo previsto en el artículo 124 de esta Ley, con los ajustes que, en su caso, correspondan 
por las operaciones que se hayan realizado en la liquidación, y señalando la fecha de declaración 
de la liquidación judicial, el monto del crédito a dicha fecha, así como la graduación y prelación que 
le corresponda conforme a esta Ley. 

 Asimismo, dentro del citado plazo, el liquidador judicial deberá solicitar la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación y, cuando menos, en un periódico de amplia circulación nacional, de un 
aviso en el que se señalen la fecha en que la institución de banca múltiple fue declarada en 
liquidación judicial, así como el lugar y los medios a través de los cuales los acreedores podrán 
consultar la lista provisional. De igual forma, el liquidador judicial deberá hacer del conocimiento del 
público esta situación, mediante anuncios fijados en sitios visibles en los accesos a las sucursales 
de la institución de que se trate y a través de su página electrónica en la red mundial denominada 
Internet; 

II. Los acreedores tendrán un plazo de treinta días contados a partir de la fecha de la publicación del 
aviso a que se refiere la fracción anterior, para verificar si se encuentran en la lista provisional 
referida. Durante dicho plazo, los acreedores podrán solicitar por escrito al liquidador judicial que se 
realicen ajustes o modificaciones a la lista provisional, debiendo adjuntar copia de los documentos 
que soporten dicha solicitud. Transcurrido este plazo, ningún acreedor podrá solicitar el 
reconocimiento de su crédito, o la modificación o ajuste del que aparezca reconocido a su favor en 
la lista definitiva o en la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos. 

 En cualquier caso, los acreedores de la institución de banca múltiple por créditos sujetos a 
controversia ante autoridad jurisdiccional o tribunal arbitral, que se encuentre pendiente de 
resolución, deberán solicitar al liquidador judicial el reconocimiento de su crédito dentro del término 
al que se refiere el párrafo anterior y, si no lo hicieren, tales créditos no podrán ser reconocidos con 
posterioridad, aún y cuando el acreedor obtenga una resolución ejecutoria que le sea favorable. Si 
los acreedores mencionados anteriormente solicitaren el reconocimiento de sus créditos, el 
liquidador judicial propondrá que sean reconocidos por cuantía pendiente de determinar. Mientras 
no se haya dictado resolución ejecutoria que resuelva la controversia, el liquidador judicial 
procederá en términos del artículo 247, fracción I de esta Ley. Una vez que cause ejecutoria la 
resolución que, en su caso, condene a la institución de banca múltiple, el acreedor de que se trate 
deberá exhibirla en copia certificada ante el juez para que éste ordene la inclusión de ese crédito 
en la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos, debiendo observar el juez, 
en todo caso, lo que establece el artículo 169 de esta Ley, para efectos de su cuantificación; 

III. Transcurrido el plazo señalado para la presentación de las solicitudes a que se refiere la fracción 
anterior, el liquidador judicial contará con un plazo de diez días para elaborar una lista definitiva 
considerando las correcciones que, en su caso, fueren procedentes con base en las solicitudes 
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efectuadas, así como las operaciones que hubieren sido realizadas de conformidad con lo 
dispuesto en el último párrafo de este artículo, y 

IV. Una vez elaborada la lista definitiva a que se refiere la fracción anterior, el liquidador judicial deberá 
presentarla al juez de distrito que conozca de la liquidación judicial a efecto de que este último, 
dentro de los diez días siguientes, dicte de plano la sentencia de reconocimiento, graduación y 
prelación de créditos. 

 Al día siguiente de que se dicte la mencionada sentencia, el liquidador judicial deberá solicitar la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y, cuando menos, en un periódico de amplia 
circulación en territorio nacional, de un aviso en el que se señalen los medios a través de los cuales 
los acreedores podrán verificar dicha lista, así como un extracto de la sentencia correspondiente. 

 Transcurrido el plazo para la impugnación de la sentencia antes mencionada, no podrá exigirse 
reconocimiento de crédito alguno, ni modificaciones respecto de los créditos reconocidos. Lo 
anterior, no será aplicable tratándose de las acciones relativas al cobro de obligaciones 
garantizadas en términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, a que se refiere el artículo 
192 de esta Ley ni, en su caso, de aquellas relativas al cobro de los pasivos a que se refiere el 
artículo 198 de la misma Ley. 

En protección de los intereses del público ahorrador y de los acreedores de la institución de banca múltiple 
de que se trate, el liquidador judicial podrá llevar a cabo las operaciones a que se refiere el artículo 186 de 
esta Ley, con independencia de que hubiere concluido el procedimiento de reconocimiento de créditos 
establecido en el presente artículo. 

Artículo 240.- Los acreedores de una institución de banca múltiple en liquidación judicial, por las 
operaciones a las que se refiere la fracción V del artículo 241 de esta Ley, se entenderán reconocidos por el 
monto que no haya sido objeto de pago por parte del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario en 
términos de lo dispuesto en los artículos 188 al 193 de esta Ley y en la Ley de Protección al Ahorro Bancario, 
o bien por el monto del crédito que en su caso no hubiera sido objeto de transferencia. 

De igual forma, los acreedores por las operaciones referidas en el artículo 198 de esta Ley se entenderán 
reconocidos por el monto que no hubiere sido cubierto por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario de 
conformidad con lo previsto en dicho artículo del presente ordenamiento. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario se entenderá como acreedor reconocido por los pagos 
que hubiere efectuado en los casos a que se refiere este artículo. 

Artículo 241.- Para el pago de las operaciones a cargo de la institución de banca múltiple en liquidación 
judicial, el liquidador judicial deberá considerar la prelación siguiente: 

I. Créditos con garantía o gravamen real; 

II. Créditos laborales diferentes a los referidos en la fracción XXIII, apartado A, del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y créditos fiscales; 

III. Créditos que según las leyes que los rijan tengan un privilegio especial; 

IV. Créditos derivados del pago de obligaciones garantizadas conforme al artículo 6 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, hasta por el límite a que se refiere el artículo 11 de dicha Ley, así 
como cualquier otro pasivo a favor del propio Instituto; 

V. Créditos derivados de obligaciones garantizadas conforme al artículo 6 de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, por el saldo que exceda el límite a que se refiere el artículo 11 de dicha Ley; 

VI. Créditos derivados de otras obligaciones distintas a las señaladas en las fracciones anteriores; 

VII. Créditos derivados de obligaciones subordinadas preferentes, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 64 de esta Ley, y 

VIII. Créditos derivados de obligaciones subordinadas no preferentes, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 64 de esta Ley. 

El remanente que, en su caso, hubiere del haber social, se entregará a los titulares de las acciones 
representativas del capital social. 

Los créditos con garantía o gravamen real a que se refiere la fracción I de este artículo se pagarán con el 
producto de la enajenación de los bienes afectos a dicha garantía con exclusión absoluta de los créditos a los 
que hacen referencia las fracciones II a VIII de este artículo, con sujeción al orden de cobro que se determine 
con arreglo a las disposiciones aplicables o, en su defecto, a prorrata. 
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Tratándose de créditos con garantía o gravamen real en los que el valor de ésta sea inferior al monto del 
adeudo por capital y accesorios a la fecha en que la institución entre en liquidación judicial, los acreedores 
respectivos se considerarán incluidos dentro de los créditos a que se refiere la fracción VI anterior, por la parte 
que no hubiere sido cubierta. 

Lo dispuesto en la Ley de Sistemas de Pagos será aplicable no obstante lo previsto en este artículo. 

Por el solo pago de las obligaciones garantizadas en términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario 
y, en su caso, por el pago que hubiese efectuado en términos del inciso b) de la fracción II del artículo 148 de 
esta Ley, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario se subrogará en los derechos de cobro respectivos, 
con los privilegios correspondientes a los titulares de las operaciones pagadas, por el monto cubierto, siendo 
suficiente título el documento en que conste el pago referido. Los derechos de cobro del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario antes señalados, tendrán preferencia sobre aquéllos correspondientes al saldo 
no cubierto por éste de las obligaciones respectivas. 

En protección del público ahorrador y con independencia de que la institución de banca múltiple cuente 
con recursos suficientes, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario proveerá los recursos necesarios 
para que se realice el pago de las obligaciones garantizadas a que se refiere el artículo 6 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario. Lo anterior, sin perjuicio de que el citado Instituto se subrogue en los derechos 
de cobro correspondientes, en los términos previstos en el presente artículo. 

Para realizar el pago a los acreedores cuyos créditos se ubiquen en una de las fracciones comprendidas 
en el presente artículo deberán quedar pagados o reservados los créditos correspondientes al artículo 242 y 
aquellos que los precedan de conformidad con la prelación establecida en este artículo. 

En el evento de que los activos de la institución de banca múltiple en liquidación judicial no resulten 
suficientes para efectuar los pagos o constituir las reservas que correspondan a la totalidad de los créditos 
comprendidos en una de las fracciones de este artículo, el liquidador judicial deberá solicitar autorización de 
juez que conozca de la liquidación judicial para realizar, a prorrata, los pagos o constituir las reservas de los 
créditos correspondientes a dicha fracción. El juez deberá resolver sobre dicha solicitud en un plazo que no 
deberá exceder de diez días hábiles a partir de su presentación. 

Artículo 242.- Los siguientes créditos serán pagados en el orden indicado y con anterioridad a cualquiera 
de los mencionados en el artículo 241 de esta Ley: 

I. Los referidos en la fracción XXIII del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

II. Los contraídos para atender los gastos normales para la seguridad de los bienes del patrimonio de 
la institución, su refacción, conservación y administración, y 

III. Los procedentes de diligencias judiciales o extrajudiciales en beneficio del patrimonio de la 
institución de banca múltiple. 

Artículo 243.- Los honorarios de los apoderados del liquidador judicial, así como los gastos en que el 
propio liquidador judicial o dichos apoderados incurran, siempre y cuando fueren estrictamente necesarios 
para su gestión, serán considerados como gastos de operación ordinaria de la institución de banca múltiple de 
que se trate. 

Artículo 244.- Si el monto total de las obligaciones de la institución de que se trate por el concepto a que 
se refiere la fracción I del artículo 242 de esta Ley, es mayor al valor de todos los bienes del patrimonio de la 
institución de banca múltiple que no sean objeto de una garantía, la diferencia se dividirá entre todos los 
acreedores de los créditos que correspondan a la fracción I del artículo 241 de esta Ley. 

Para determinar el monto con que cada acreedor deberá contribuir a la obligación señalada en el párrafo 
anterior, se restará al monto total de las obligaciones de la institución por el concepto referido en la fracción I 
del artículo 242, el valor de todos los bienes del patrimonio de la institución que no sean objeto de una 
garantía real. La cantidad resultante se multiplicará por la proporción que el valor de la garantía del acreedor 
de que se trate represente de la suma de los valores de todos los bienes del patrimonio de la institución que 
sean objeto de una garantía. 

Artículo 245.- Los acreedores con privilegio especial cobrarán en los mismos términos que los acreedores 
con garantía real o bien de acuerdo con la fecha de su crédito, si éste no estuviere sujeto a inscripción, a no 
ser que varios de ellos concurrieren sobre una cosa determinada, en cuyo caso se hará la distribución a 
prorrata sin distinción de fechas, salvo que las leyes dispusieran lo contrario. 
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Artículo 246.- El liquidador judicial podrá suscribir un convenio con los acreedores reconocidos, por el que 
se pacte el pago de sus créditos en forma distinta a la establecida en esta Sección, incluso mediante la dación 
en pago de los activos de la institución, con arreglo a las siguientes bases: 

I. Para la negociación de ese convenio, el liquidador judicial podrá reunirse con los acreedores que 
estime convenientes y con aquellos que así se lo soliciten, ya sea conjunta o separadamente, y 
comunicarse con ellos de cualquier forma; 

II. El liquidador judicial podrá recomendar la realización de los estudios y avalúos que considere 
necesarios para la negociación del convenio, poniéndolos a disposición de los acreedores 
reconocidos, por conducto del juez, con excepción de aquella información que tenga el carácter de 
confidencial en términos de las disposiciones aplicables; 

III. El convenio deberá ser suscrito, por el liquidador judicial y uno, o más acreedores reconocidos que 
en conjunto sean titulares de un mínimo equivalente al 75 por ciento del total del pasivo reconocido 
a cargo de la institución, mediante sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos, 
que se encentre pendiente de pago en la fecha en que se firme dicho convenio; 

IV. Respecto de los acreedores reconocidos que se nieguen a firmar el convenio, deberá pactarse a su 
favor un pago igual o mayor al que les hubiera correspondido de haberse realizado éste conforme a 
las reglas contenidas en esta Sección. Cumplida esta condición, no podrán oponerse a la firma del 
convenio o controvertir su validez en ninguna forma o vía; 

V. El convenio deberá garantizar, en cualquiera de las formas previstas en las disposiciones legales, 
el pago de las diferencias que puedan resultar de: 

a) Los recursos de revocación pendientes de resolver, que se hubieren interpuesto en contra de 
la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos; 

b) Los juicios y procedimientos que estén pendientes de resolución ejecutoria a la fecha de firma 
del convenio, siempre que el acreedor correspondiente hubiere solicitado y obtenido el 
reconocimiento de su crédito en la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de 
créditos, y 

c) Los créditos fiscales pendientes de determinar a esa fecha. 

 En el propio convenio se deberá pactar la forma en que se deberá repartir, entre los acreedores 
reconocidos, la cantidad garantizada que exceda a aquella que finalmente se aplique al pago de los 
créditos derivados de la conclusión de los recursos, juicios y procedimientos, o de la determinación 
de los créditos fiscales correspondientes, en su caso, y 

VI. Aquellos acreedores reconocidos con garantía real que no hayan suscrito el convenio, podrán 
iniciar o continuar con la ejecución de sus garantías, a menos que el convenio contemple el pago 
íntegro de los créditos que tengan reconocidos en la sentencia de reconocimiento, graduación y 
prelación de créditos, o el del valor de su garantía real. En este último caso, cualquier excedente 
del adeudo reconocido con respecto al valor de la garantía será considerado como crédito común y 
estará sujeto a lo establecido en la fracción anterior. 

 El liquidador judicial exhibirá en autos el convenio, una vez que se haya suscrito conforme a la 
fracción III de este artículo, y el juez lo pondrá a la vista de las partes por el término de tres días, 
para que manifiesten lo que a su derecho corresponda. Una vez concluido ese término, se haya 
desahogado o no la vista, el juez revisará de oficio que el convenio se ajuste a lo establecido en 
este artículo y, de ser así, lo aprobará de plano sin ulterior recurso. Una vez aprobado el convenio, 
el liquidador judicial procederá en términos del artículo 263 de esta Ley. 

Artículo 247.- El liquidador judicial deberá constituir una reserva con cargo a los recursos de la institución 
de banca múltiple en liquidación judicial, en los siguientes casos: 

I. Cuando existan juicios o procedimientos en que la institución de banca múltiple sea parte, y que no 
cuenten con sentencia firme o laudo; 

II. Tratándose de créditos que no aparezcan en la contabilidad y hayan sido notificados por la 
autoridad competente hasta en tanto no exista resolución firme, y 

III. Cuando a juicio del liquidador judicial la tramitación de un incidente pudiera derivar en la condena 
de daños y perjuicios, según la naturaleza de la obligación que hubiere originado la controversia. 
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Para la determinación del monto de las reservas que en términos de lo señalado en este artículo deban 
constituirse, el liquidador judicial deberá considerar las disposiciones de carácter general emitidas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores de conformidad con el artículo 99 de esta Ley, así como la prelación 
a que se refiere el artículo 241 de esta Ley. El liquidador judicial podrá modificar periódicamente el monto de 
las reservas para reflejar la mejor estimación posible. 

Tratándose de juicios o procedimientos seguidos en contra de la institución de banca múltiple cuyo 
reconocimiento no hubiere sido solicitado y obtenido por los acreedores respectivos, no existirá la obligación 
de constituir las reservas señaladas en este artículo. 

Artículo 248.- El liquidador judicial deberá invertir las reservas constituidas con cargo a recursos líquidos 
a que se refiere el artículo 241 de la presente Ley, y demás disponibilidades con que cuente la institución de 
banca múltiple correspondiente, en instrumentos que reúnan las características adecuadas de seguridad, 
liquidez y disponibilidad procurando que dicha inversión proteja el valor real de los recursos. 

En los casos en que la resolución de una o más impugnaciones pudiera modificar el monto que 
corresponda repartir a los acreedores, el liquidador judicial repartirá sólo el monto que no sea susceptible de 
reducirse como consecuencia de la resolución correspondiente. La diferencia se reservará e invertirá, en 
términos de lo dispuesto en el párrafo anterior. Cuando se resuelvan las impugnaciones se procederá a 
efectuar los pagos respectivos. 

Artículo 249.- En caso de que las autoridades laborales ordenen el embargo de bienes de la institución de 
crédito en liquidación judicial, para asegurar créditos a favor de los trabajadores por salarios y sueldos 
devengados o por indemnizaciones, el liquidador judicial será el depositario de los bienes embargados. 

Tan pronto como el liquidador judicial cubra o garantice a satisfacción de las autoridades laborales dichos 
créditos, el embargo deberá ser levantado. 

Artículo 250.- Cuando en cumplimiento de una resolución laboral que tenga por objeto la protección de los 
derechos a favor de los trabajadores a que se refieren la fracción XXIII del Apartado A del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Sección, la autoridad laboral competente ordene 
la ejecución de un bien integrante del patrimonio de la institución que a su vez sea objeto de garantía real, el 
liquidador judicial podrá solicitar a aquélla la sustitución de dicho bien por una fianza, a satisfacción de la 
autoridad laboral, que garantice el cumplimiento de la pretensión en el término de noventa días contados a 
partir de que surta efectos la notificación de que se trate. 

Cuando la sustitución no sea posible, el liquidador judicial, realizada la ejecución del bien, registrará como 
crédito contra el patrimonio de la institución de banca múltiple a favor del acreedor con garantía real de que se 
trate, el monto que resulte menor entre el del crédito que le haya sido reconocido y el del valor de enajenación 
del bien que haya sido ejecutado para el cumplimiento de las pretensiones a que se refiere el párrafo anterior. 
En caso de que el valor de realización de la garantía sea menor al monto del crédito reconocido, la diferencia 
que resulte se considerará incluida dentro de los créditos a que se refiere la fracción VI del artículo 241 de 
esta Ley. 

Artículo 251.- Los juicios o procedimientos seguidos por la institución de banca múltiple, y aquéllos 
seguidos en contra de ella, que se encuentren en trámite al dictarse la sentencia de la liquidación judicial o se 
inicien con posterioridad a ésta, no se acumularán a la liquidación judicial, sino que se seguirán ante la 
autoridad que conozca de los mismos, bajo la vigilancia del liquidador judicial, el cual deberá informar al juez 
de distrito que conozca de la liquidación judicial, de la existencia del proceso. 

La continuación del juicio no exime al acreedor de la obligación de comparecer al procedimiento de 
liquidación judicial a solicitar el reconocimiento de su crédito. 

El liquidador judicial deberá comparecer a los juicios y procedimientos a que se refiere este artículo en 
representación de la institución de banca múltiple por sí o por conducto de los apoderados que al efecto 
designe. Los apoderados que hubieren comparecido al juicio o procedimiento en representación de la 
institución de que se trate antes de que hubiese sido declarada en liquidación judicial, conservarán su 
representación. 

Artículo 252.- El liquidador judicial deberá concluir las operaciones pendientes iniciadas, en su caso, por 
el liquidador. 

Artículo 253.- Los bienes en posesión de la institución declarada en liquidación judicial y que sean 
identificables, cuya propiedad no se hubiere transferido a la misma por título definitivo e irrevocable, podrán 
ser separados por sus propietarios. 
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Artículo 254.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 253 de esta Ley, podrán separarse de los activos de 
la institución declarada en liquidación judicial los bienes que se encuentren en las situaciones siguientes o en 
otras que sean de naturaleza análoga: 

I. Los que sean reivindicables por terceros con arreglo a las leyes; 

II. Los inmuebles vendidos a la institución de banca múltiple, no pagados por ésta, cuando la 
compraventa no hubiere sido debidamente inscrita; 

III. Los muebles vendidos a la institución, si ésta no hubiere pagado la totalidad del precio al tiempo de 
la declaración de la liquidación judicial; 

IV. Los bienes que estén en poder de la institución por arrendamiento; 

V. Aquéllos que sean propiedad de los empleados de la institución o de las personas que presten 
servicios a ésta; 

VI. Aquéllos que se encuentren afectos a fideicomisos, mandatos, comisiones o custodia, y 

VII. Las contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas por la institución por cuenta de las 
autoridades fiscales. 

Artículo 255.- En lo relativo a la existencia o identidad de los bienes cuya separación se pida, se tendrá 
en cuenta lo siguiente: 

I. Las acciones de separación sólo procederán cuando los bienes estén en posesión de la institución 
de banca múltiple desde el momento de la declaración de la liquidación judicial; 

II. Si los bienes perecieren después de la declaración de la liquidación judicial y estuvieren 
asegurados, el separatista tendrá derecho a obtener el pago de la indemnización que se recibiere o 
bien a subrogarse en los derechos para reclamarla; 

III. Si los bienes hubieren sido enajenados antes de la declaración de la liquidación judicial, no cabe 
separación del precio recibido por ellos; pero si no se hubiere hecho efectivo el pago, el separatista 
podrá subrogarse en los derechos contra el tercero adquirente, debiendo en su caso entregar al 
patrimonio de la institución el excedente entre lo que cobrare y el importe de su crédito. 

 En el segundo caso previsto en el párrafo anterior, el separatista no podrá presentarse como 
acreedor en la liquidación judicial; 

IV. Podrán separarse los bienes que hubieren sido remitidos, recibidos en pago o cambiados por 
cualquier título jurídico, equivalente con los que eran separables; 

V. La prueba de la identidad podrá hacerse aun cuando los bienes hubiesen sido privados de sus 
embalajes, desenfardados o parcialmente enajenados, y 

VI. Siempre que los bienes separables hubieren sido dados en prenda a terceros de buena fe, el 
acreedor prendario podrá oponerse a la entrega de dichos bienes, mientras no se le pague la 
obligación garantizada y los accesorios a que tenga derecho. 

Artículo 256.- La acción de separación podrá ser ejercitada ante el juez que conozca de la liquidación 
judicial de la institución de banca múltiple por los propietarios de los bienes a que se refiere el artículo 254 de 
esta Ley. Si no hay oposición a la demanda de separación, el juez de distrito podrá decretar, sin más trámite, 
la exclusión solicitada. Formulada la oposición, el litigio se resolverá por la vía incidental. 

Artículo 257.- El liquidador judicial podrá oponerse a la demanda de separación, cuando se trate de 
bienes en posesión de la institución de banca múltiple declarada en liquidación judicial en virtud de contratos 
de arrendamiento puro o financiero, cuya utilización por la institución, durante el procedimiento de liquidación 
judicial, sea indispensable. 

El juez de distrito que conozca de la liquidación judicial, oyendo al titular del bien de que se trate, dictará la 
resolución que corresponda, la cual podrá comprender la prórroga del contrato de arrendamiento, hasta por el 
tiempo que dure el procedimiento de la liquidación judicial, mediante el pago de la renta estipulada en el 
contrato respectivo, la cual se incrementará anualmente en un porcentaje igual al de la inflación observada en 
el año inmediato anterior, según las publicaciones del Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 258.- La enajenación de los bienes de la institución de banca múltiple declarada en liquidación 
judicial, deberá efectuarse conforme a lo siguiente: 

I. Se llevará a cabo en los términos previstos en los artículos 200 a 215 de la presente Ley. Cuando 
en dichos artículos se haga referencia al liquidador o a la fecha en que la institución entre en 
estado de liquidación, se entenderá para efectos de lo dispuesto en el presente Apartado, que se 
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hace referencia al liquidador judicial o a la fecha en que se declare la liquidación judicial de la 
institución, según corresponda, y 

II. El liquidador judicial deberá informar al juez de distrito que conozca de la liquidación judicial sobre 
las enajenaciones que hubiere realizado, en términos de los artículos 209 y 210 de esta Ley. 

Artículo 259.- Los procedimientos de ejecución iniciados por los acreedores de la institución de banca 
múltiple en liquidación, en contra de ésta, deberán notificarse al liquidador judicial, haciéndole saber los datos 
que los identifiquen. 

El liquidador judicial podrá participar en el procedimiento de ejecución en defensa de los activos de la 
institución. 

Artículo 260.- El liquidador judicial podrá evitar la ejecución separada de una garantía cuando considere 
que es en beneficio de los activos de la institución enajenarla como parte de un conjunto de bienes. 

En estos casos, previamente a la enajenación del conjunto de bienes de que se trate, el liquidador judicial 
realizará una valuación de los bienes que garantizan el crédito. 

En todos los casos, el pago al acreedor ejecutante deberá realizarse dentro de los tres días siguientes al 
de la enajenación del conjunto de bienes de que se trate. 

Artículo 261.- El liquidador judicial deberá solicitar al juez que conozca de la liquidación judicial la 
declaración de nulidad de los actos celebrados por la institución de banca múltiple en fraude de acreedores 
durante el periodo de retroacción. Los acreedores de la institución de banca múltiple de que se trate podrán 
acudir a dicho juez para los fines antes mencionados. 

Para efectos de lo previsto en la presente sección, se entenderá por periodo de retroacción: 

I. Los doscientos setenta días anteriores a la fecha en que entre en funciones el administrador 
cautelar, el liquidador o el liquidador judicial, lo que ocurra primero, o 

II. En caso de que la institución de banca múltiple hubiere presentado la solicitud de operación 
condicionada a que se refiere el artículo 29 Bis 2 de esta Ley, el comprendido desde el día 
doscientos setenta anterior a la fecha de presentación de dicha solicitud y hasta la fecha en que 
entre en funciones el administrador cautelar, el liquidador o el liquidador judicial, lo que ocurra 
primero. 

El juez de distrito que conozca de la liquidación judicial, a solicitud del liquidador judicial o de cualquier 
acreedor, podrá establecer un plazo mayor al señalado en las fracciones anteriores cuando a su juicio se 
justifique. 

Artículo 262.- Se considerarán actos en fraude de acreedores: 

I. Los que se celebren a título gratuito, así como los pagos de obligaciones no vencidas hechas por la 
institución de banca múltiple; 

II. Las remisiones de deuda hechas por la institución de banca múltiple; 

III. Los realizados en contravención a lo señalado en las fracciones III, IV, V, VII, VIII, X, XI, XII, XV Bis 
1, XV Bis 2, XVI, XVII, XIX inciso b), del artículo 106 de esta Ley; 

IV. El descuento que de sus propios efectos haga la institución de banca múltiple; 

V. Los que ocasionen que la institución de banca múltiple correspondiente pague una 
contraprestación de valor notoriamente superior o reciba una contraprestación de valor 
notoriamente inferior a la prestación de su contraparte; 

VI. El otorgamiento de garantías o incremento de las vigentes, cuando la obligación original no 
contemplaba dicha garantía o incremento; 

VII. Los pagos de deudas hechos en especie, cuando ésta sea diferente a la originalmente pactada o 
bien, cuando la contraprestación pactada hubiere sido en dinero; 

VIII. Los actos realizados en contravención a las medidas correctivas a que se refieren los incisos c) a 
h) de la fracción I e inciso c) de la fracción III del artículo 122 de esta Ley, y 

IX. Las operaciones realizadas en contravención de lo establecido en los artículos 73, 73 Bis, 73 Bis 1 
y 75 de esta Ley. 

Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que correspondan conforme a las disposiciones legales que 
resulten aplicables. 

No se considerarán actos en fraude de acreedores aquéllos que, de acuerdo a un dictamen emitido por el 
liquidador judicial, beneficien al patrimonio de la institución en liquidación judicial, con independencia de las 
acciones que, en su caso, correspondan. 
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El que hubiere adquirido de mala fe cosas en fraude de acreedores, responderá por los daños y perjuicios 
que ocasione, cuando la cosa hubiere pasado a un adquirente de buena fe o se hubiere perdido. La misma 
responsabilidad recae sobre el que, para eludir los efectos de la nulidad que ocasionaría el fraude de 
acreedores, hubiere destruido u ocultado los bienes objeto de la misma. 

Si los terceros devolvieren lo que hubieren recibido de la institución de banca múltiple, podrán solicitar el 
reconocimiento de sus créditos. Cuando se resuelva la devolución a la institución de banca múltiple de algún 
objeto o cantidad, se entenderá aunque no se exprese, que deben devolverse también sus productos líquidos 
o intereses correspondientes al tiempo en que se disfrutó de la cosa o dinero. Para efectos del cómputo de los 
productos líquidos o intereses se estará a lo convenido originalmente entre las partes o, en su defecto, se 
considerará el interés legal. 

En ningún caso podrán ser susceptibles de impugnación como actos en fraude de acreedores y por tanto 
declarados nulos los actos relativos a operaciones celebradas en acatamiento a medidas correctivas 
impuestas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las previstas en el plan de restauración de capital 
o en ejecución del método de resolución que determine la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, así como los vinculados a éste, en términos de lo dispuesto en la presente Ley. 

Artículo 263.- El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en su carácter de liquidador judicial, 
emitirá el balance final de la liquidación judicial cuando se hubiere actualizado algunos de los supuestos 
siguientes: 

I. Si se hubiere efectuado el pago a los acreedores en términos de la presente Sección y no 
quedaran más bienes por realizarse; 

II. Si se hubiere celebrado un convenio de pago con los acreedores reconocidos en los términos 
establecidos en el artículo 246 de esta Ley, o 

III. Si se demuestra que los bienes de la institución son insuficientes aún para cubrir los créditos a que 
se refiere el artículo 241 de la presente Ley. 

El liquidador judicial deberá presentar el balance al juez de distrito que conozca de la liquidación judicial 
quien a su vez le ordenará su publicación por tres veces, de diez en diez días hábiles bancarios, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional. 

El mismo balance, así como los documentos y libros de la institución de banca múltiple, estarán a 
disposición de los accionistas, quienes tendrán un plazo de diez días hábiles a partir de la última publicación, 
para acudir ante el propio juez de distrito que conozca de la liquidación judicial a presentar su inconformidad la 
cual se substanciará en la vía incidental. Una vez que haya transcurrido dicho plazo o cuando exista sentencia 
ejecutoriada, el liquidador judicial procederá a depositar e inscribir en el Registro Público de Comercio, el 
balance final de la liquidación judicial. 

Artículo 264.- Una vez realizados los actos a que se refiere el artículo 263 de esta Ley, el juez de distrito 
que conozca de la liquidación judicial dictará la sentencia que declare la terminación de la liquidación judicial, 
la cual deberá contener lo siguiente: 

I. El fundamento por el cual se declare la terminación de la liquidación judicial; 

II. La declaración de terminación de la liquidación judicial de la institución de banca múltiple; 

III. En su caso, el convenio mediante el cual se da por terminada la liquidación judicial, así como la 
mención de que el convenio aprobado tendrá el carácter de sentencia y obliga a la institución y a la 
totalidad de los acreedores reconocidos en los términos pactados en el propio convenio, así como 
la orden al liquidador judicial y el plazo para cancelar las inscripciones registrales efectuadas con 
motivo del procedimiento de la liquidación judicial; 

IV. La relación de los acreedores reconocidos y pagados; 

V. La relación de los acreedores reconocidos que no asistieron a reclamar su pago, incluyendo la 
mención de que el billete de depósito correspondiente será depositado en el seguro del juzgado; 

VI. La orden al liquidador judicial de publicar un extracto de la sentencia en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional; 

VII. La orden al liquidador judicial de inscribir la sentencia en el Registro Público de Comercio y de 
solicitar la cancelación de la inscripción del contrato social; 

VIII. La forma y términos en que se notificará la sentencia, y 

IX. La forma y plazos para impugnar la sentencia de terminación de la liquidación judicial. 
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La sentencia de terminación de la liquidación judicial se notificará a través del Boletín Judicial o por los 
estrados del juzgado correspondiente. 

Artículo 265.- El juez podrá declarar la terminación de la liquidación judicial aún y cuando a esa fecha 
todavía se encuentre pendiente la resolución definitiva de uno o más litigios en contra de la institución de 
banca múltiple. 

En estos casos el liquidador judicial deberá realizar las acciones necesarias con el objeto de que los 
recursos correspondientes a las reservas que, en su caso, se hayan constituido en relación con tales litigios, 
sean administrados y aplicados conforme a los instrumentos jurídicos que para tal efecto se constituyan. 

Al constituir tales instrumentos jurídicos, el liquidador judicial observará en todo caso lo siguiente: 

I. Los gastos derivados de la administración y aplicación antes mencionados serán con cargo a los 
recursos de las reservas correspondientes; 

II. El liquidador judicial deberá adicionar a las reservas, un importe que sea suficiente para sufragar 
los gastos que se deriven de la atención judicial de los litigios, y 

III. Si después de resueltos todos los litigios, y una vez aplicados los recursos, existieren sobrantes, 
deberán repartirse entre los acreedores reconocidos conforme al grado y prelación que a cada uno 
corresponda, sin que ello amerite la reapertura del procedimiento de liquidación judicial, ni la 
intervención del juez. 

El liquidador judicial deberá señalar en el balance final correspondiente los litigios que se encuentren en el 
supuesto de este artículo, con indicación del instrumento jurídico para su administración y aplicación. 

Los juicios o procedimientos seguidos por acreedores de la institución de banca múltiple en liquidación 
judicial, que no hubieren solicitado y obtenido su reconocimiento, deberán ser sobreseídos cualquiera que sea 
la instancia en que se encuentren como resultado de la sentencia por la que declare la terminación del 
procedimiento de liquidación judicial; para tales efectos, el juez que conozca de la liquidación judicial enviará 
copia certificada de esa resolución a los jueces, tribunales o autoridades que conozcan de tales 
procedimientos, una vez que haya causado ejecutoria. 

Una vez dictada la sentencia a que se refiere el artículo 264, el liquidador judicial procederá de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 218, ambos de esta Ley. 

Artículo 266.- Por causa de interés público, en ningún caso podrá el juez suspender la ejecución de las 
resoluciones que se dicten en el procedimiento de liquidación judicial ni los actos cuya ejecución ordena esta 
Ley al liquidador judicial, excepto cuando se lo solicite el propio liquidador judicial, cuando de dicha ejecución 
pudieran derivarse daños y perjuicios de difícil reparación. 

Artículo 267.- Para el conocimiento y decisión de las controversias que se suscitaren durante la 
tramitación de la liquidación judicial se plantearán, por el interesado, a través de la vía incidental ante el juez 
de distrito que conozca de la liquidación judicial de la institución de banca múltiple de que se trate, 
observándose lo siguiente: 

I. Se deberán interponer dentro de los diez días siguientes a la realización del acto materia de 
controversia; 

II. Del escrito inicial del incidente se correrá traslado por cinco días a la parte o a las partes 
interesadas en la cuestión. Se tendrá como confesa a la parte que no efectuare el desahogo, salvo 
prueba en contrario; 

III. En los escritos de demanda incidental y contestación de ésta, las partes ofrecerán pruebas, 
expresando los puntos sobre los que deban versar, y que no sean extraños a la cuestión incidental 
planteada; 

IV. Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción segunda, el juez de distrito que conozca de la 
liquidación judicial citará a una audiencia de desahogo de pruebas y alegatos que deberá 
celebrarse dentro de los diez días siguientes; 

V. Cuando las partes ofrezcan las pruebas testimonial o pericial, exhibirán con el escrito de 
ofrecimiento, copia de los interrogatorios al tenor de los cuales deban ser examinados los testigos, 
o del cuestionario para los peritos, señalando el nombre y domicilio de los testigos y en su caso del 
perito de cada parte. El juez de distrito que conozca de la liquidación judicial ordenará que se 
entregue una copia a cada una de las partes, para que puedan formular verbalmente preguntas al 
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verificarse la audiencia. No se admitirán más de tres testigos por cada hecho. Las testimoniales o 
periciales a cargo de servidores públicos deberán desahogarse por escrito; 

VI. Al promoverse la prueba pericial, el juez de distrito que conozca de la liquidación judicial hará la 
designación de un perito, o de los que estime necesarios, sin perjuicio de que cada parte pueda 
designar también un perito para que se asocie al nombrado por el juez o rinda dictamen por 
separado; 

VII. A fin de que las partes puedan rendir sus pruebas en la citada audiencia, los funcionarios o 
autoridades tienen obligación de expedir con toda prontitud a aquéllas, las copias o documentos 
que soliciten, apercibidas que de no hacerlo serán objeto de las medidas de apremio que el juez de 
distrito que conozca de la liquidación judicial considere convenientes, y dejarán de recibirse las que 
no se hayan preparado oportunamente por falta de interés en su desahogo, y 

VIII. Concluida la audiencia, sin necesidad de citación, el juez de distrito que conozca de la liquidación 
judicial dictará la sentencia interlocutoria relativa dentro del plazo de tres días. 

Artículo 268.- El recurso de revocación procede en contra de la sentencia que resuelva sobre la 
declaración de la liquidación judicial, la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos y 
contra la sentencia que declare la terminación de la liquidación judicial. El juez desechará de plano los 
recursos de revocación por los que se controviertan resoluciones diversas a las señaladas en este artículo. 

Artículo 269.- El recurso de revocación deberá interponerse por escrito dentro de los tres días siguientes 
a la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución recurrida y en el mismo escrito deberá el 
recurrente expresar sus agravios. En el proveído que admita el recurso a trámite, el juez dará vista a las 
partes interesadas por el término de tres días, transcurridos los cuales, se haya desahogado o no la vista, el 
juez citará a las partes para oír sentencia, la que deberá producirse dentro de los ocho días siguientes al de la 
citación. 

Artículo 270.- El juez para hacer cumplir sus determinaciones podrá emplear, a su discreción, cualquiera 
de las medidas de apremio siguientes: 

I. Multa por un importe de 120 a 500 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 
cometer la infracción, la cual podrá duplicarse en caso de reincidencia; 

II. El auxilio de la fuerza pública y la fractura de cerraduras si fuere necesario, y 

III. El arresto hasta por treinta y seis horas. 

Si el caso exige mayor sanción, se dará parte a la autoridad competente. 

Cuando el juez de distrito que conozca de la liquidación judicial, en cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo, solicite el auxilio de la fuerza pública, las autoridades competentes estarán obligadas a prestar tal 
auxilio, con la amplitud y por todo el tiempo que sea necesario. 

APARTADO D 

De la Asistencia y Defensa Legal y de la Responsabilidad 

Artículo 271.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario prestarán los servicios de asistencia 
y defensa legal a las personas que hayan fungido como titulares, integrantes de sus órganos de gobierno, 
funcionarios y servidores públicos, con respecto a los actos que las personas antes referidas hayan llevado a 
cabo en el ejercicio de las funciones que por ley les hayan sido encomendadas y que guarden relación con lo 
dispuesto en el artículo 50 de esta Ley, así como en las secciones Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta del 
Capítulo I del Título Segundo, en el Capítulo Único del Título Sexto y en el Capítulo II del Título Séptimo de 
esta Ley. 

Los administradores cautelares de las instituciones de banca múltiple, miembros del consejo consultivo, 
director general y miembros del consejo de administración de las instituciones constituidas y operadas por el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y los apoderados que sean designados por el citado Instituto en 
términos de lo dispuesto en esta Ley, así como el personal auxiliar al cual los propios administradores 
cautelares, liquidadores o liquidadores judiciales les otorguen poderes porque sea necesario para el 
desempeño de sus funciones, también serán sujetos de asistencia y defensa legal por los actos que 
desempeñen en el ejercicio de las facultades que las leyes les encomienden con motivo de sus funciones. 

La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los que para estos fines 
cuente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, de acuerdo con los lineamientos de carácter 
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general que apruebe, en el primer caso, el titular de la citada Secretaría, o bien, los respectivos órganos de 
gobierno, en los cuales deberá preverse el supuesto de que si la autoridad competente le dicta al sujeto de la 
asistencia legal resolución definitiva que cause ejecutoria en su contra, dicho sujeto deberá rembolsar a la 
dependencia u organismo, según se trate, los gastos y cualquier otra erogación en que se hubiere incurrido 
con motivo de la asistencia y defensa legal. 

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de 
México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, establecerán los mecanismos necesarios para cubrir los gastos y 
cualquier otra erogación que deriven de la asistencia y defensa legal previstos en este artículo. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación que tienen los sujetos de asistencia 
y defensa legal, de rendir los informes que les sean requeridos en términos de las disposiciones legales 
aplicables como parte del desempeño de sus funciones. 

Artículo 272.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, los integrantes de sus respectivos 
órganos de gobierno, los funcionarios y servidores públicos que laboren en la dependencia y organismos 
citados, no serán responsables por las pérdidas que sufran las instituciones de banca múltiple derivadas de su 
insolvencia, deterioro financiero o por la pérdida del valor de sus activos durante los procesos de liquidación o 
liquidación judicial; o bien, por cualquier daño patrimonial, cuando para la toma de las decisiones 
correspondientes hayan actuado en el ejercicio lícito de las funciones que por ley les estén encomendadas y 
que guarden relación con lo dispuesto en el artículo 50 de esta Ley, así como en las secciones Segunda, 
Tercera, Cuarta y Quinta del Capítulo I del Título Segundo, en el Capítulo Único del Título Sexto y en el 
Capítulo II del Título Séptimo de esta Ley. 

Si se determinara la responsabilidad a que se refiere el artículo 273 de la presente Ley, únicamente se 
podrá repetir a los servidores públicos el pago de la indemnización que, en su caso, hubiere sido cubierta a 
los particulares, cuando, previa substanciación del procedimiento administrativo disciplinario previsto en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se hubiere determinado su 
responsabilidad por falta administrativa que haya tenido el carácter de infracción grave, conforme a los 
criterios establecidos en esa misma Ley y tomando en cuenta lo dispuesto por el presente artículo. 

Los administradores cautelares, miembros del consejo consultivo, director general y miembros del consejo 
de administración de las instituciones constituidas y operadas por el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario y los apoderados que sean designados por el citado Instituto en términos de lo dispuesto en esta 
Ley, así como el personal auxiliar al cual los propios administradores cautelares, liquidadores o liquidadores 
judiciales les otorguen poderes porque sea necesario para el desempeño de sus funciones conforme a lo 
previsto en el artículo 133 de esta Ley, no serán responsables por las pérdidas que sufran las instituciones 
que deriven de su insolvencia, liquidación judicial o deterioro financiero, cuando para la toma de las decisiones 
correspondientes hayan actuado en el ejercicio lícito de sus funciones. Tampoco serán responsables cuando 
dichas pérdidas o deterioro financiero de la institución de que se trate, se origine por cualquiera de las 
siguientes causas: 

I. Falta de aumentos de capital que deban llevar a cabo los accionistas de la institución de banca 
múltiple; 

II. Falta de pago de los deudores de la institución; 

III. Deterioro en el valor de los activos de la institución durante los procesos de liquidación o liquidación 
judicial, o 

IV. Aumento del costo de fondeo de los activos improductivos de la institución. 

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, se entenderá que las personas físicas en él referidas 
actuaron en el ejercicio lícito de sus funciones y no se considerarán responsables por daños y perjuicios salvo 
cuando los actos que los causen hayan sido realizados con dolo, para obtener algún lucro indebido para sí 
mismas o para terceros. 

Artículo 273.- Los actos que lleven a cabo la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de 
México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, así 
como cualquier otro órgano público federal que hubiere tenido alguna participación en los procedimientos a 
que se refiere este artículo, no se considerarán actividad administrativa irregular y por lo tanto no serán causa 
de responsabilidad patrimonial del Estado, cuando se efectúen en el cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente Título. 
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Únicamente procederá la reclamación del pago de alguna indemnización con motivo de la tramitación de 
los procedimientos dirigidos a mantener los niveles de capitalización o de liquidez, o bien, de aquellos 
tendientes a llevar a cabo la intervención, revocación o resolución de instituciones, en caso de que se acredite 
que algún acto fue ordenado o ejecutado de manera ilegal, y que con este se causó directamente un daño 
patrimonial al interesado que el Estado tenga la obligación de indemnizar mediante pago de daños y 
perjuicios. 

Se exceptúa de la obligación de indemnizar, además de los supuestos expresamente previstos en la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, aquellos en que la información disponible en el momento 
de tomar la determinación correspondiente, y que haya servido como base para ésta, no permitiera adoptar 
razonablemente una resolución distinta. La información mencionada comprenderá aquella que las 
instituciones de banca múltiple hayan clasificado y mantenido en sus sistemas automatizados de 
procesamiento y conservación de datos conforme a lo dispuesto en el artículo 124 de esta Ley. 

En todo caso, al monto del daño o perjuicio determinado, deberá restarse cualesquier pago que se hubiere 
efectuado con motivo de la tramitación de la resolución y liquidación respectiva. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, así como cualquier otro órgano público federal que 
hubiere tenido alguna intervención en los procedimientos mencionados, no podrán repetir de sus servidores 
públicos el pago de la indemnización que cubran en términos de este artículo, salvo que, previa 
substanciación del procedimiento administrativo disciplinario previsto en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, se determine que cometieron una infracción grave en términos de 
dicho ordenamiento y, además se acredite que actuaron con dolo y obtuvieron un lucro indebido para sí o para 
terceros. 

Artículo 274.- Las acciones que deriven de los actos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, así como cualquier otro órgano público federal que hubiere tenido alguna intervención en los 
procedimientos dirigidos a mantener los niveles de capitalización o de liquidez, o bien los relativos a la 
intervención, revocación o resolución de instituciones, prescribirán en un plazo de un año, que se computará a 
partir del día siguiente a aquel en que se hubieren producido. 

En todo caso, las reclamaciones que se presenten para obtener el pago una indemnización por daños y 
perjuicios se tramitarán, en lo conducente, mediante el procedimiento previsto en el Capítulo III de la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado y las resoluciones de la autoridad administrativa que 
nieguen la indemnización, o que por su monto no satisfagan al interesado, podrán impugnarse mediante el 
recurso de revisión en vía administrativa en términos de la Ley indicada. Las indemnizaciones a que se refiere 
esta Ley, se cubrirán conforme a lo dispuesto en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado, o en su 
caso, de acuerdo a la correspondiente normativa presupuestal de cada institución. 

TÍTULO OCTAVO 

De la Evaluación de Desempeño de las Instituciones de Banca Múltiple 

Artículo 275.- En relación con la rectoría que debe ejercer el Estado respecto del Sistema Bancario 
Mexicano de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo establecido en el 
artículo 4o de esta Ley y demás disposiciones aplicables, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
evaluará periódicamente el desempeño de las instituciones de banca múltiple. 

Artículo 276.- La evaluación de desempeño se hará respecto del grado de orientación y cumplimiento de 
las instituciones de banca múltiple en el desarrollo de su objeto social al apoyo y promoción de las fuerzas 
productivas del país y al crecimiento de la economía nacional, con apego a las sanas prácticas y usos 
bancarios, así como aquellos otros aspectos que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
mediante los lineamientos que al efecto expida. 

Artículo 277.- Las evaluaciones de desempeño tendrán como propósito principal promover que las 
instituciones de banca múltiple cumplan con sus funciones y asuman el papel que les corresponde como 
partes integrantes del Sistema Bancario Mexicano. 

Artículo 278.- El Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, a solicitud de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, coadyuvarán en las 
evaluaciones de desempeño, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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Artículo 279.- Los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
establecerán la periodicidad, metodología y demás aspectos requeridos para la evaluación de desempeño a la 
que se refiere el presente Título. La metodología que determinen los lineamientos establecerá los parámetros 
de evaluación que deberán atender a las características de las instituciones de crédito tales como el tamaño 
de sus activos, su grado de intermediación o especialización, y cualquier otro que al efecto se determine, 
considerando los criterios previstos en el artículo 65 de esta Ley. 

Artículo 280.- Las evaluaciones de desempeño serán públicas, y deberán hacerse del conocimiento 
general a través de los portales de Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

En cualquier caso, previo a la publicación de las evaluaciones a que se refiere este artículo, se deberá 
escuchar a la institución de banca múltiple evaluada. 

En ningún caso las evaluaciones de desempeño se referirán a la condición financiera, liquidez o solvencia 
de las instituciones de banca múltiple evaluadas. 

Artículo 281.- En caso de que el resultado de la evaluación de desempeño no sea satisfactorio, la 
institución relevante deberá presentar para aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público un plan 
para subsanar las deficiencias que se hayan encontrado. 

En caso de que dicho plan no sea presentado por la institución correspondiente, no sea aprobado o no sea 
cumplido en sus términos, serán aplicables las medidas a que se refiere el artículo 53 de la presente Ley. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de 
México tomarán en cuenta las evaluaciones de desempeño de las instituciones de banca múltiple, según sea 
el caso, para resolver sobre el otorgamiento de autorizaciones que les competa otorgar a dichas instituciones. 
Dichas autoridades podrán de igual forma tomar en cuenta los planes aprobados en términos del presente 
artículo. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Se REFORMA la denominación del Capítulo II del Título Octavo y 
los artículos 245; 246; 247; 249; 250; 252; 254; 255; 256, primer párrafo; 259; 260 y 261, se ADICIONA un 
artículo 244 Bis y un tercer párrafo al artículo 245, y se DEROGA el artículo 253 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, para quedar como sigue: 

Capítulo II 

Del concurso mercantil de las Instituciones Financieras 

Artículo 244 Bis.- Para efectos de lo dispuesto en el presente Capítulo, se entenderá por: 

I. Institución Financiera: a la entidad que las leyes federales le otorgan tal carácter. Quedan excluidas 
las instituciones de crédito, las organizaciones auxiliares del crédito y las personas que realicen 
actividades auxiliares del crédito. 

II. Comisión Supervisora: Aquella que de conformidad con las disposiciones que le resultan 
aplicables, sea responsable de la supervisión y vigilancia de una Institución Financiera. 

Artículo 245.- El concurso mercantil de las Instituciones Financieras se regirá por lo previsto en esta Ley, 
salvo por lo dispuesto en las leyes financieras que regulan su organización y funcionamiento. 

La determinación de incumplimiento generalizado de obligaciones de pago a que se refiere el Capítulo II 
del Título Primero de esta Ley, a cargo de Instituciones Financieras, deberá realizarse conforme a las normas 
de registro contable que la autoridad financiera competente emita al amparo de las leyes financieras que 
regulan su organización y funcionamiento. 

El concurso mercantil de las instituciones de crédito se regirá por lo dispuesto para la liquidación judicial y 
demás normas aplicables de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Artículo 246.- Sólo podrá demandar la declaración de concurso mercantil de una Institución Financiera la 
Comisión Supervisora de ésta, en términos de las disposiciones aplicables. 

A partir de la fecha en que se presente la demanda de concurso mercantil de alguna Institución Financiera, 
la Comisión Supervisora que corresponda, cuando así lo estime conveniente, podrá solicitar al juez del 
concurso que ordene a dicha Institución Financiera mantener cerradas sus oficinas de atención al público y 
suspender la realización de cualquier tipo de operaciones y servicios. 
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El juez podrá adoptar, de oficio, o a solicitud de la Comisión Supervisora, las medidas provisionales 
necesarias para la protección de los trabajadores, instalaciones y activos de la institución, así como de los 
intereses de los acreedores. 

Artículo 247.- Recibida la demanda de concurso mercantil, el juez citará a quien tenga encomendada la 
administración de la Institución Financiera concediéndole un término de nueve días para contestar la 
demanda. En su escrito de contestación, el encargado de la administración deberá ofrecer las pruebas que 
esta Ley autoriza. 

Al día siguiente de que el juez reciba la contestación dará vista de ella al actor para que dentro de un 
término de tres días manifieste lo que a su derecho convenga y, en su caso, adicione su ofrecimiento de 
pruebas. 

Artículo 249.- Cuando se declare el concurso mercantil de una Institución Financiera, el procedimiento se 
iniciará en todos los casos en la etapa de quiebra. 

Artículo 250.- Corresponderá a la Comisión Supervisora proponer al juez la designación, remoción o 
sustitución, en su caso, del síndico del concurso mercantil de la Institución Financiera. 

Artículo 252.- Las propuestas de enajenación que presente el síndico, con la aprobación de la Comisión 
Supervisora, podrán ser objetadas por la Institución Financiera y el juez resolverá lo conducente. 

Artículo 253.- Se deroga 

Artículo 254.- El concurso mercantil de las organizaciones y personas que realicen actividades auxiliares 
del crédito se regirá por lo previsto en esta Ley, salvo por lo dispuesto en la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito. 

La determinación de incumplimiento generalizado de obligaciones de pago a que se refiere el Capítulo II 
del Título Primero de esta Ley, deberá realizarse conforme a las normas de registro contable que la autoridad 
financiera competente emita al amparo de las leyes financieras que regulan la organización y funcionamiento 
de la entidad de que se trate. 

Artículo 255.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21 de esta Ley, también podrá demandar la 
declaración de concurso mercantil de una organización auxiliar del crédito y de cualquier sociedad que realice 
actividades auxiliares del crédito la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, siempre y cuando aquellas 
estén supervisadas por esta última. 

Admitida la demanda, el juez ordenará que se notifique a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
adoptará, ya sea de oficio o a solicitud del demandante o de la mencionada comisión, las medidas 
provisionales que resulten necesarias para la protección de los intereses de los acreedores, trabajadores, 
instalaciones y activos de la sociedad de que se trate. 

Artículo 256.- Recibida la demanda de concurso mercantil, el juez deberá emplazar a quien tenga 
encomendada la administración de la sociedad de que se trate, concediéndole un término de nueve días para 
contestar. En su escrito de contestación, el encargado de la administración deberá de ofrecer las pruebas que 
esta Ley le autoriza. 

... 

Artículo 259.- Corresponderá a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores proponer al juez la 

designación, remoción o sustitución, en su caso, del conciliador y del síndico del concurso mercantil de la 

sociedad de que se trate. 

Artículo 260.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros, podrá designar hasta tres interventores, quienes tendrán la obligación de representar y proteger 

los derechos e intereses de los acreedores de la sociedad declarada en concurso mercantil. 

Artículo 261.- Las propuestas de enajenación que presente el síndico, con la aprobación de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, podrán ser objetadas por la sociedad de que se trate y el juez resolverá lo 

conducente. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- Se REFORMA la fracción XIX del artículo 68; la fracción VI del 

artículo 80; la fracción primera del artículo 90; las fracciones primera y segunda del artículo 91 y el artículo 92, 

se ADICIONA un segundo párrafo al artículo 22; un segundo párrafo a la fracción tercera del artículo 90; un 

segundo, tercer, cuarto y quinto párrafos al artículo 92; un artículo 93 y un artículo 94 y se DEROGAN los 
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artículos 8, 9, 12, 13, 14, 16, 58, 61 a 64 Bis de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, para quedar como 

sigue: 

Artículo 8.- Se deroga 

Artículo 9.- Se deroga 

Artículo 12.- Se deroga 

Artículo 13.- Se deroga 

Artículo 14.- Se deroga 

Artículo 16.- Se deroga 

Artículo 22.- ... 

Las Instituciones deberán entregar al Instituto, la información de sus operaciones pasivas para el cálculo 

de las cuotas ordinarias de conformidad con las Disposiciones que emita el Instituto, previa aprobación de su 

Junta de Gobierno. El Instituto podrá efectuar visitas de inspección para revisar, verificar y validar la 

información a que se refiere el presente artículo. 

Artículo 58.- Se deroga 

Artículo 61.- Se deroga 

Artículo 62.- Se deroga 

Artículo 63.- Se deroga 

Artículo 64.- Se deroga 

Artículo 64 Bis.- Se deroga 

Artículo 68.- ... 

I. a XVIII. ... 

XIX. Evaluar de manera permanente el desempeño que las Instituciones y los terceros especializados, 

en su caso, tengan con respecto a la recuperación, administración y enajenación de Bienes, de 

conformidad con lo que establece esta Ley y la Ley de Instituciones de Crédito, y 

XX. ... 

Artículo 80.- ... 

I. a V. ... 

VI. Establecer las bases para la administración y enajenación de Bienes del Instituto, observando lo 

dispuesto en esta Ley y en la Ley de Instituciones de Crédito; 

VII. a XXVII. ... 

Artículo 90.- ... 

I. No proporcionar al Instituto la información y documentación que en los términos de la presente Ley 
y de las disposiciones que de ella emanen les requiera; 

II. ... 

III. ... 

 Se entenderá efectuado el pago en tiempo y forma, cuando habiendo transcurrido los plazos y 
cumplidas las condiciones establecidas en las Disposiciones a que se refiere el artículo 22 de la 
presente Ley el Instituto hubiere recibido el monto de cuotas a cargo de la Institución de que se 
trate, sin perjuicio de la atribución del Instituto de hacer visitas de inspección para verificar y 
evaluar, así como revisar y validar en cualquier tiempo la información proporcionada por las 
Instituciones. En caso de que el Instituto formule observaciones o correcciones a la información 
proporcionada por las instituciones, éstas deberán aclarar o subsanar lo correspondiente y pagar, 



      (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 10 de enero de 2014 

en su caso, las diferencias a su cargo. En todo caso, deberá concederse audiencia previa a las 
Instituciones para la atención de dichas observaciones o correcciones. 

IV. a VII. ... 

Artículo 91.- ... 

I. Por violación a las fracciones I y II del artículo anterior, multa de 200 a 2,000 mil días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal; 

II. Por violación a la fracción III del artículo anterior, multa por el equivalente a un 30% y hasta un 
100% de la cuota omitida con independencia del cobro del monto actualizado de las cuotas 
omitidas; 

III. ... 

Artículo 92.- Para la imposición de las sanciones previstas en esta Ley se deberá seguir el procedimiento 
que para tales efectos prevé la Ley de Instituciones de Crédito, salvo por lo dispuesto en el presente Capítulo. 

El Instituto en la imposición de sanciones tomará en cuenta, en su caso, lo siguiente: 

I. La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas aplicadas por 
el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una infracción que haya 
sido sancionada y, en adición a aquella, cometa la misma infracción, dentro de los dos años 
inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución correspondiente. 

 La reincidencia se podrá sancionar con multa cuyo importe sea equivalente hasta el doble de la 
prevista originalmente; 

II. La cuantía de la operación; 

III. La condición económica del infractor a efecto de que la sanción no sea excesiva; 

IV. La negligencia inexcusable o dolo con que se hubiere actuado, y 

V. Las demás circunstancias que el Instituto estime aplicables para tales efectos. 

Las multas impuestas por el Instituto, a las Instituciones se harán efectivas mediante cargos del importe 
respectivo que se hagan en la cuenta que lleva el Banco de México a dichas Instituciones. 

El Banco de México realizará los cargos respectivos dentro de los tres días hábiles siguientes a que el 
Instituto se lo solicite, por tratarse de multas contra las cuales no proceda ya medio de defensa legal alguno o 
la Institución manifieste por escrito al Instituto, según corresponda, su conformidad para que se realice el 
referido cargo. En todo caso, la solicitud del cargo correspondiente deberá realizarse por el Instituto dentro de 
los diez días hábiles siguientes a que se actualice el supuesto previsto en este párrafo. 

Las sanciones serán impuestas por los servidores públicos de dicho Instituto facultados para tales efectos 
conforme a su Estatuto Orgánico y en términos del reglamento que al efecto expida el Ejecutivo Federal. 

Artículo 93.- Los afectados con motivo de la imposición de sanciones administrativas por parte del 
Instituto, podrán acudir en defensa de sus intereses a través del recurso de revisión previsto en el Título 
Quinto “De las Prohibiciones, Sanciones Administrativas y Delitos”, Capítulo II “De las Sanciones 
Administrativas” de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Artículo 94.- Para tutelar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública gubernamental, el 
Instituto ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento del 
público en general, a través de su portal de Internet, las sanciones que al efecto imponga por infracciones a 
esta Ley o a las disposiciones que emanen de ella, para lo cual deberá señalar: 

I. El nombre o denominación del infractor; 

II. El precepto infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, según corresponda y la conducta 
infractora, y 

III. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si es susceptible de ser 
impugnada y en este último caso si se ha interpuesto algún medio de defensa y su tipo, cuando se 
tenga conocimiento de tal circunstancia por haber sido debidamente notificada por autoridad 
competente. 
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En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos por alguna autoridad competente, deberá 
igualmente publicarse tal circunstancia. 

La información antes señalada no será considerada como reservada o confidencial. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- Se ADICIONA un último párrafo al artículo 156, y un último párrafo al 
artículo 158 de la Ley del Mercado de Valores, para quedar como sigue: 

Artículo 156.- ... 

I. a IV. ... 

Tratándose de procedimientos de liquidación de casas de bolsa, en los que se desempeñe como 
liquidador el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, el Gobierno Federal podrá asignar recursos 
a dicho organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con el exclusivo propósito de realizar 
los gastos asociados a publicaciones y otros trámites relativos a tales procedimientos, cuando se advierta que 
éstos no podrán ser afrontados con cargo al patrimonio de las casas de bolsa de que se trate por la falta de 
liquidez, en cuyo caso, se constituirá como acreedor de esta última. 

Artículo 158.- ... 

I. a V. ... 

... 

Tratándose de procedimientos de concurso mercantil de casas de bolsa, en los que se desempeñe como 
síndico el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, el Gobierno Federal podrá asignar recursos a 
dicho organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con el exclusivo propósito de realizar 
los gastos asociados a publicaciones y otros trámites relativos a tales procedimientos, cuando se advierta que 
éstos no podrán ser afrontados con cargo al patrimonio de las casas de bolsa de que se trate por insolvencia, 
en cuyo caso, se constituirá como acreedor de esta última. 

Disposiciones Transitorias 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- En relación con las modificaciones a que se refieren los Artículos 
Trigésimo Primero a Trigésimo Cuarto de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. Las infracciones y delitos cometidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, se sancionarán conforme a la ley vigente al momento de cometerse las citadas 
infracciones o delitos. 

 En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá optar por 
su continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la aplicación de las 
disposiciones aplicables a los procedimientos administrativos que se estipulan mediante el presente 
Decreto. 

II. En tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
el Banco de México y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario emitan las disposiciones de 
carácter general a que se refieren los artículos que reforma o adiciona el presente Decreto, 
seguirán aplicándose las emitidas con anterioridad a su entrada en vigor en lo que no se opongan a 
lo previsto en el mismo. 

III. Los procedimientos especiales de concurso mercantil de instituciones de banca múltiple que 
hubiesen sido iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto, continuarán 
rigiéndose por la Ley de Concursos Mercantiles, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
día 12 de mayo de 2000. 

IV. Las instituciones de banca múltiple contarán con un plazo de ciento veinte días a partir de la fecha 
de entrada en vigor del presente Decreto para modificar sus estatutos sociales y los títulos 
representativos de su capital social, conforme a lo previsto en el mismo. Tratándose de la 
modificación de los estatutos sociales, éstos deberán someterse a la aprobación de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

V. Las instituciones de banca múltiple que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto se 
encuentren en procedimiento de liquidación o concurso mercantil podrán convenir con el Servicio 
de Administración y Enajenación de Bienes la sustitución de los deberes derivados de fideicomisos 
en términos del artículo 185 de la Ley de Instituciones de Crédito que por virtud del presente 
Decreto se reforma. 
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VI. Las instituciones de banca múltiple deberán efectuar los actos corporativos necesarios para prever 
expresamente en sus estatutos sociales y en las acciones representativas de su capital social, lo 
dispuesto en los artículos 29 Bis 13 al 29 Bis 15 de la Ley de Instituciones de Crédito, dentro de un 
plazo máximo de sesenta días naturales, contado a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

VII. Las instituciones de banca múltiple deberán prever en los contratos que celebren a partir de la 
entrada en vigor de este Decreto, así como en la demás documentación relativa, las restricciones 
señaladas en las fracciones IV) y V) del artículo 29 Bis 14 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

VIII. Cuando las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos u otros instrumentos jurídicos hagan mención al 
concurso mercantil o quiebra de instituciones de crédito, la referencia deberá entenderse hecha a 
los procedimientos previstos en el Título Séptimo, Capítulo II, Sección Segunda de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

IX. La reforma contenida en el presente Decreto al séptimo párrafo del artículo 73 Bis de la Ley de 
Instituciones de Crédito no será aplicable al monto de las operaciones o de créditos dispuestos a 
cargo de personas relacionadas, celebradas con anterioridad a la entrada en vigor de este mismo 
Decreto, hasta que se reestructuren o renueven. 

 En razón de lo anterior, las instituciones de banca múltiple solo podrán celebrar con posterioridad a 
la entrada en vigor del presente Decreto operaciones a cargo de personas relacionadas por un 
monto que no exceda del porcentaje previsto por el séptimo párrafo del artículo 73 Bis de la Ley de 
Instituciones de Crédito, una vez consideradas las operaciones referidas en el párrafo anterior. 

 Lo dispuesto por el primer párrafo del presente artículo, solo aplicará respecto del importe que con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto ya hubiere sido dispuesto por el acreditado, 
tratándose de préstamos o créditos revocables; o bien, a la totalidad del monto de dicho préstamo o 
crédito, en el caso de préstamos o créditos irrevocables celebrados con anterioridad a su entrada 
en vigor. 

X. La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario expedirá las disposiciones 
de carácter general a que se refiere el artículo 22 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, 
dentro de un plazo que no podrá exceder de doce meses contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto. Hasta en tanto se expidan dichas disposiciones, las Instituciones deberán 
seguir el procedimiento establecido en las disposiciones publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de mayo de 1999. 

FONDOS DE INVERSIÓN 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Se REFORMAN la denominación de la Ley de Sociedades de Inversión 
para quedar como “Ley de Fondos de Inversión” y los Artículos 1, primer párrafo; 2; 3, segundo párrafo; 5; 
6; 7, primero y último párrafos; 8; 9, primer párrafo, fracciones I, V, VII y VIII, y párrafos segundo y tercero; 10 
a 14; 15, primer párrafo, fracciones I a IV, y párrafos segundo a quinto; 16, primer párrafo; 17; 18, primer 
párrafo, fracciones II y IV; 21 a 31; 32, primer párrafo, fracciones I a IV y VI a VIII, y segundo párrafo; 33, 
primer párrafo; 34 a 37; 38; 39, fracciones I y II, así como segundo y actual tercer párrafos; 40 a 55; 56, 
segundo y último párrafos; 58; 59; 60, primer párrafo; 61, primer párrafo y cuarto párrafo fracción I; 62 fracción 
I; 63, primer párrafo; 65, último párrafo; 66; 68 a 70; 72 a 74; 75, primer párrafo; 76, primer párrafo; 77; 78; 79; 
80, primer párrafo, segundo párrafo fracciones I a VIII y X a XIV, y penúltimo párrafo; 81; 82, primer párrafo, 
fracciones I, primer párrafo, III, V, VI y VII; 83, primer párrafo, fracciones III y V a VII; 84, primer y segundo 
párrafos; 85, 86, fracciones I y III a XIII; 87 a 89; 90, primer párrafo y fracción I; 91, párrafos primero, segundo, 
tercero, cuarto, quinto y séptimo a décimo; 92; 93; 94, segundo párrafo y 95, se ADICIONAN un Título I a 
denominarse “Disposiciones Preliminares” con un Capítulo Único que comprenderá los Artículos 1 a 7; un 
Título II a denominarse “De los fondos de inversión” con el Capítulo Primero a denominarse “De la 
constitución” que comprenderá los Artículos 8 a 9; con el Capítulo Segundo a denominarse “De la 
organización” que comprenderá de los Artículos 10 a 14; con el Capítulo Tercero a denominarse “Del capital 
social y derechos de los accionistas” que comprenderá de los Artículos 14 Bis a 14 Bis 3; con el Capítulo 
Cuarto a denominarse “De la fusión y escisión” que comprenderá de los Artículos 14 Bis 4 a 14 Bis 8; con el 
Capítulo Quinto a denominarse “De la disolución, liquidación y concurso mercantil” que comprenderá de los 
Artículos 14 Bis 9 a 14 Bis 17; con el Capítulo Sexto a denominarse “De la operación de los fondos de 
inversión” que comprenderá de los Artículos 15 a 21; con el Capítulo Séptimo a denominarse “De los fondos 
de inversión de renta variable” que comprenderá los Artículos 22 y 23; con el Capítulo Octavo a denominarse 
“De los fondos de inversión en instrumentos de deuda” que comprenderá los artículos 24 y 25; con el Capítulo 
Noveno a denominarse “De los fondos de inversión de capitales” que comprenderá de los Artículos 26 a 29; 
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con el Capítulo Décimo a denominarse “De los fondos de inversión de objeto limitado” que comprenderá los 
Artículos 30 y 31; un Título III a denominarse “De la prestación de servicios a los fondos de inversión” con el 
Capítulo Primero a denominarse “Generalidades” que comprenderá los Artículos 32 a 38; con el Capítulo 
Segundo a denominarse “De la administración de activos” que comprenderá los Artículos 39 a 39 Bis 5; con el 
Capítulo Tercero a denominarse “De la distribución” que comprenderá de los Artículos 40 a 43; con el Capítulo 
Cuarto a denominarse “De la valuación” que comprenderá de los Artículos 44 a 47; con el Capítulo Quinto a 
denominarse “De la calificación” que comprenderá el Artículo 48; con el Capítulo Sexto a denominarse “De la 
proveeduría de precios” que comprenderá los Artículos 49 y 50; con el Capítulo Séptimo a denominarse “Del 
depósito y custodia” que comprenderá el Artículo 51; con el Capítulo Octavo a denominarse “De los servicios 
administrativos” que comprenderá el Artículo 51 Bis; con el Capítulo Noveno a denominarse “De los servicios 
Fiduciarios” que comprenderá del Artículo 51 Bis 1 al 51 Bis 8; un Título IV a denominarse “Disposiciones 
Finales” con el Capítulo Primero a denominarse “Disposiciones Generales” que comprenderá de los Artículos 
52 a 61 Bis; con el Capítulo Segundo a denominarse “De las Filiales de Instituciones Financieras del Exterior” 
que comprenderá de los Artículos 62 a 75; con el Capítulo Tercero a denominarse “De la Contabilidad, 
Inspección y Vigilancia” que comprenderá de los Artículos 76 a 81 Bis; con el Capítulo Cuarto a denominarse 
“De la fusión y escisión” que comprenderá de los Artículos 81 Bis 1 a 81 Bis 3; con el Capítulo Quinto a 
denominarse “De la revocación y de los procedimientos administrativos” con una Sección I a denominarse “De 
la revocación” que comprenderá de los Artículos 81 Bis 4 a 83 Bis 5, así como con una Sección II a 
denominarse “De los procedimientos administrativos” que incluye el Apartado A, a denominarse 
“Disposiciones preliminares” que comprenderá de los Artículos 84 a 84 Bis 1, el Apartado B a denominarse 
“De la imposición de sanciones administrativas” que comprenderá de los Artículos 85 a 86 Bis 2, el Apartado 
C a denominarse “De los programas de autocorrección” que comprenderá de los Artículos 86 Bis 3 a 86 Bis 6, 
el Apartado D a denominarse “Del recurso de revisión” que comprenderá de los Artículos 87 a 87 Bis 1, el 
Apartado E a denominarse “De las notificaciones” que comprenderá de los Artículos 87 Bis 2 a 87 Bis 14, y el 
Apartado F a denominarse “De los delitos” que comprenderá de los Artículos 88 a 93; con el Capítulo Sexto a 
denominarse “Disposiciones comunes” que comprenderá de los Artículos 94 a 97; los Artículos 3, con un 
último párrafo; 5 Bis; 8 Bis; 8 Bis 1; 9, con las fracciones IX a XV y con los párrafos cuarto a séptimo; 14 Bis a 
14 Bis 17; 32, con los párrafos penúltimo y último; 33, con un párrafo cuarto, recorriéndose el actual párrafo 
cuarto en su orden para quedar como quinto párrafo, así como los párrafos sexto y séptimo; 34 Bis a 34 Bis 5; 
37 Bis; 39, con las fracciones III y IV, los párrafos tercero y cuarto, recorriéndose los párrafos de dicho artículo 
en su orden y según corresponda; 39 Bis a 39 Bis 5; 40 Bis a 40 Bis 4; 47 Bis a 47 Bis 3; 51 Bis; 55 Bis a 55 
Bis 2; 56 Bis y 56 Bis 1; 61 con un último párrafo; 61 Bis; 77 Bis; 77 Bis 1; 79 Bis; 80 Bis; 80 Bis 1; 81 Bis a 81 
Bis 4; 82, con las fracciones VIII y IX; 82 Bis; 83, con las fracciones VIII a XI; 83 Bis a 83 Bis 5; 84, con los 
párrafos sexto que incluye las fracciones I a IV, y octavo, recorriéndose los párrafos de dicho artículo en su 
orden y según corresponda; 84 Bis y 84 Bis 1; 86, con la fracción XIII recorriéndose la actual fracción XIII para 
ser XIV, y un último párrafo; 86 Bis a 86 Bis 6; 87 Bis a 87 Bis 14; 90 Bis; 91, tercer párrafo con los literales e 
y f y cuarto a sexto, recorriéndose los subsecuentes en su orden; y se DEROGAN los actuales Capítulo 
Primero denominado “Disposiciones Generales”; Capítulo Segundo denominado “De las Sociedades de 
Inversión de Renta Variable”; Capítulo Tercero denominado “De las Sociedades de Inversión en Instrumentos 
de Deuda”; Capítulo Cuarto denominado “De las Sociedades de Inversión de Capitales”; Capítulo Quinto 
denominado “De las Sociedades de Inversión de Objeto Limitado”; Capítulo Sexto denominado “De la 
Prestación de Servicios a las Sociedades de Inversión” con las Secciones I a VII; Capítulo Séptimo 
denominado “Disposiciones Comunes”; Capítulo Octavo denominado “De las Filiales de Instituciones 
Financieras del Exterior”; Capítulo Noveno denominado “De la Contabilidad, Inspección y Vigilancia”; Capítulo 
Décimo denominado “De la Revocación de las Autorizaciones y de las Sanciones”; Capítulo Undécimo 
denominado “Disposiciones Finales”; los Artículos 19; 20; 39, último párrafo; 75, segundo párrafo; 80, último 
párrafo; 82, fracción II segundo párrafo y fracción IV; 84, cuarto y quinto párrafos; 86, fracción II de la Ley de 
Sociedades de Inversión, para quedar como sigue: 

Título I 

Disposiciones Preliminares 

Capítulo Único 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y observancia general en los Estados Unidos Mexicanos 
y tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de los fondos de inversión, la intermediación de 
sus acciones en el mercado de valores, los servicios que deberán contratar para el correcto desempeño de 
sus actividades, así como la organización y funcionamiento de las personas que les presten servicios en 
términos de este ordenamiento legal. 

... 
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I. a V. ... 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Activos Objeto de Inversión: Los valores, títulos y documentos a los que les resulte aplicable el 
régimen de la Ley del Mercado de Valores inscritos en el Registro Nacional o listados en el Sistema 
Internacional de Cotizaciones, otros valores, los recursos en efectivo, bienes, derechos y créditos, 
documentados en contratos e instrumentos, incluyendo aquellos referidos a operaciones 
financieras conocidas como derivadas, así como las demás cosas objeto de comercio que de 
conformidad con el régimen de inversión previsto en la presente Ley y en las disposiciones de 
carácter general que al efecto expida la Comisión para cada tipo de fondo de inversión, sean 
susceptibles de formar parte integrante de su patrimonio; 

II. Comisión: La Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

III. Consorcio: Al conjunto de personas morales vinculadas entre sí por una o más personas físicas 
que integrando un Grupo de Personas, tengan el Control de las primeras; 

IV. Control: A la capacidad de imponer, directa o indirectamente, decisiones en el consejo de 
administración o en las asambleas generales de accionistas u órganos equivalentes; el mantener la 
titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del 
cincuenta por ciento del capital social de una persona moral, dirigir, directa o indirectamente, la 
administración, la estrategia o las principales políticas de una persona moral, ya sea a través de la 
propiedad de valores, o por cualquier otro acto jurídico; 

V. Cuenta Global: A la cuenta administrada por sociedades operadoras de fondos de inversión, en 
donde se registran las operaciones de varios fondos de inversión y otros terceros, en forma 
individual y anónima frente a una casa de bolsa o institución de crédito con la que aquellas 
suscriban un contrato de intermediación bursátil o de administración de valores; 

VI. Empresa Promovida: A las sociedades nacionales o extranjeras, que celebren un contrato de 
promoción con algún fondo de inversión de capitales a fin de obtener recursos de mediano y largo 
plazo, para generar, directa o indirectamente, actividad económica, industrial, comercial o de 
servicios en el país; 

VII. Evento Relevante: Aquel definido como tal en la Ley del Mercado de Valores y las disposiciones de 
carácter general que de esta emanen; 

VIII. Grupo de Personas: A las personas que tengan acuerdos, de cualquier naturaleza, para tomar 
decisiones en un mismo sentido. Se presume, salvo prueba en contrario, que constituyen un Grupo 
de Personas: 

a) Las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto 
grado, los cónyuges, la concubina y el concubinario, o 

b) Las sociedades que formen parte de un mismo Consorcio o Grupo Empresarial y la persona o 
conjunto de personas que tengan el Control de dichas sociedades. 

IX. Grupo Empresarial: Al conjunto de personas morales organizadas bajo esquemas de participación 
directa o indirecta del capital social, en las que una misma sociedad mantiene el Control de dichas 
personas morales. Asimismo, se considerarán como Grupo Empresarial a los grupos financieros 
constituidos conforme a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; 

X. Influencia Significativa: A la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer 
el voto de cuando menos el veinte por ciento del capital social de una persona moral; 

XI. Poder de Mando: A la capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos adoptados 
en las asambleas de accionistas o sesiones del consejo de administración, o en la gestión, 
conducción y ejecución de los negocios de una persona moral o personas morales que esta 
controle o en las que tenga Influencia Significativa. Se presume que tienen Poder de Mando en una 
persona moral, salvo prueba en contrario, las personas que se ubiquen en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 

a) Los accionistas que tengan el Control de la administración; 
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b) Los individuos que tengan vínculos con la persona moral o las personas morales que integran 
el Grupo Empresarial o Consorcio al que aquella pertenezca, a través de cargos vitalicios, 
honoríficos o con cualquier otro título análogo o semejante a los anteriores; 

c) Las personas que hayan transmitido el Control de la persona moral bajo cualquier título y de 
manera gratuita o a un valor inferior al de mercado o contable, a favor de individuos con los 
que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, el cónyuge, 
la concubina o el concubinario, o 

d) Quienes instruyan a consejeros o directivos relevantes de la persona moral, la toma de 
decisiones o la ejecución de operaciones en una sociedad o en las personas morales que 
esta controle, y 

XII. Registro Nacional: Al Registro Nacional de Valores a que se refiere la Ley del Mercado de Valores. 

Los términos antes señalados podrán utilizarse en singular o en plural sin que por ello deba entenderse 
que cambia su significado. 

Artículo 3.- ... 

En los actos o las operaciones que sean contratados entre los fondos de inversión y las sociedades que 
les proporcionen los servicios a que se refiere el artículo 32 de esta Ley; entre estas últimas, así como entre 
las sociedades operadoras de fondos de inversión y sociedades o entidades que presten los servicios de 
distribución de acciones y su clientela inversionista, la falta de forma exigida por esta Ley o por convenio de 
las partes producirá la nulidad relativa de dichos actos u operaciones. 

Los actos jurídicos que se celebren en contravención de lo establecido en esta Ley darán lugar, en su 
caso, al pago de daños y perjuicios y a la imposición de las sanciones administrativas y penales que el 
presente ordenamiento legal contempla, sin que dichas contravenciones produzcan la nulidad de los actos en 
protección de los terceros de buena fe, salvo que esta Ley establezca expresamente lo contrario en el caso de 
que se trate. 

Artículo 4.- ... 

Artículo 5.- Los fondos de inversión, serán sociedades anónimas de capital variable que tendrán por 
objeto exclusivamente la adquisición y venta habitual y profesional de Activos Objeto de Inversión con 
recursos provenientes de la colocación de las acciones representativas de su capital social ofreciéndolas a 
persona indeterminada, a través de servicios de intermediación financiera, conforme a lo dispuesto en la Ley 
del Mercado de Valores y en esta Ley. 

Las acciones representativas del capital social de los fondos de inversión se considerarán como valores 
para efectos de la Ley del Mercado de Valores. 

Artículo 5 Bis.- Las expresiones sociedades de inversión, fondos de inversión, portafolios de inversión u 
otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, por las que pueda inferirse el ejercicio de las 
actividades reservadas por esta Ley a los fondos de inversión, no podrán ser usadas en el nombre, 
denominación social, razón social, publicidad, propaganda o documentación de personas y establecimientos 
distintos de los propios fondos de inversión a que se refiere esta Ley. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a las sociedades operadoras de fondos de inversión, 
distribuidoras de acciones de fondos de inversión, sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión, 
a las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro a que se refiere esta Ley, a los 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios o indizados que se emitan conforme a las 
disposiciones de la Ley del Mercado de Valores, así como a las asociaciones de fondos de inversión y las 
demás personas que sean autorizadas por la Comisión para estos efectos, siempre que no realicen 
operaciones propias de los fondos de inversión u operadoras, distribuidoras y valuadoras señaladas. 

Artículo 6.- Los fondos de inversión, de acuerdo a su régimen de inversión, deberán adoptar alguno de los 
tipos siguientes: 

I. De renta variable; 

II. En instrumentos de deuda; 

III. De capitales, y 

IV.  De objeto limitado. 
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Los fondos de inversión estarán sujetos a la supervisión, regulación y sanción de la Comisión, debiendo 
observar lo previsto en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro estarán sujetas a la supervisión de la 
Comisión Nacional de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y se regirán por lo señalado en la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Artículo 7.- Los fondos de inversión, deberán adoptar alguna de las modalidades siguientes, en función de 
las condiciones que para la adquisición y venta de las acciones representativas de su propio capital social, 
establezca en el respectivo prospecto de información al público inversionista a que esta Ley se refiere: 

I. y II. ... 

La Comisión establecerá, mediante disposiciones de carácter general, categorías de fondos de inversión 
por cada tipo y modalidad, atendiendo a criterios de diversificación, especialización del régimen de inversión 
respectivo, objetivo y horizonte de inversión, liquidez, entre otros. Para tales efectos, podrá utilizar las 
categorías establecidas por los organismos autorregulatorios de fondos de inversión y personas que les 
prestan servicios a estos. 

Título II 

De los fondos de inversión 

Capítulo Primero 

De la constitución 

Artículo 8.- Para la organización y funcionamiento de los fondos de inversión se requiere previa 
autorización de la Comisión, sin necesidad de acuerdo previo de su Junta de Gobierno. Dicha autorización se 
otorgará a las sociedades anónimas organizadas de conformidad con las disposiciones especiales que se 
contienen en el presente ordenamiento legal y, en lo no previsto por este, en lo dispuesto por la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 

Por su naturaleza, estas autorizaciones serán intransmisibles y no implicarán certificación sobre la bondad 
de las acciones o valores que emitan o sobre la solvencia, liquidez, calidad crediticia o desempeño futuro de 
los fondos, ni de los Activos Objeto de Inversión que conforman su cartera. 

Las sociedades operadoras de fondos de inversión que soliciten autorización para la organización y 
funcionamiento de fondos de inversión, deberán presentar la documentación e información siguiente: 

I. El proyecto de acta constitutiva de una sociedad anónima de capital variable en la que constarán 
los estatutos sociales, los cuales deberán ajustarse a las disposiciones que se contienen en el 
presente ordenamiento legal; 

II. La información del socio fundador del fondo de inversión indicando los datos relativos a su 
autorización para constituirse como sociedad operadora de fondos de inversión; 

III. El proyecto de prospecto de información al público inversionista y documentos con información 
clave para la inversión a que se refiere el artículo 9 de esta Ley, señalando el tipo, modalidad y 
categoría del fondo de inversión; 

IV. La relación de las personas que se pretenda que vayan a prestar al fondo de inversión los servicios 
referidos en el artículo 32 de esta Ley, y 

V. La demás documentación e información relacionada que la Comisión requiera para el efecto. 

La Comisión tendrá la facultad de verificar que la solicitud a que se refiere el presente artículo cumpla con 
lo previsto en esta Ley, para lo cual dicha Comisión contará con facultades para corroborar la veracidad de la 
información proporcionada y, en tal virtud, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como las demás instancias federales, entregarán la información relacionada. Asimismo, la Comisión podrá 
solicitar a organismos extranjeros con funciones de supervisión o regulación similares corroborar la 
información que al efecto se le proporcione. 

Artículo 8 Bis.- Los fondos de inversión se constituirán por un solo socio fundador ante la Comisión y sin 
necesidad de hacer constar su acta constitutiva y estatutos sociales ante notario o corredor público ni su 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

Los fondos de inversión deberán inscribirse en el Registro Nacional, teniendo los mismos efectos que la 
inscripción en el Registro Público de Comercio, conforme al artículo 2 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. En ningún caso, la Comisión cobrará derechos por la inscripción de los fondos en el Registro 
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Nacional, sin perjuicio del cobro de derechos correspondiente a la inscripción de las acciones en dicho 
Registro Nacional. 

Previa obtención de la autorización a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, el socio fundador deberá 
comparecer ante la Comisión para constituir el fondo de inversión. Para tales efectos, se levantará un acta 
suscrita por el propio socio fundador aprobada por la Comisión, la cual dará fe de su existencia. Dicha acta 
contendrá al menos lo siguiente: 

I. Nombre y domicilio del socio fundador. Solo podrán ser socios fundadores las sociedades 
operadoras de fondos de inversión; 

II. El objeto de la sociedad, en términos del artículo 5 de esta Ley; 

III. Su denominación social. 

 La denominación social se formará libremente, pero será distinta de la de cualquier otra sociedad, 
seguida invariablemente de las palabras “Sociedad Anónima de Capital Variable Fondo de 
Inversión”, debiendo agregar después el tipo que corresponda al fondo de inversión acorde con lo 
previsto en el artículo 6 de esta Ley; 

IV. Su duración, la cual podrá ser indefinida; 

V. El domicilio del fondo el cual deberá ubicarse en territorio nacional; 

VI. El capital mínimo totalmente pagado que deberá mantener, en términos de las disposiciones de 
carácter general que expida la Comisión, de conformidad con el artículo 14 Bis de esta Ley, y 

VII. Las indicaciones relativas a sus acciones y accionistas contenidas en los artículos 14 Bis a 14 Bis 3 
de la presente Ley. 

Los requisitos a que se refieren las fracciones anteriores y las demás reglas que se establezcan en el acta 
constitutiva sobre la organización y funcionamiento del fondo de inversión constituirán los estatutos del mismo. 

Las modificaciones a los estatutos sociales de los fondos de inversión deberán ser aprobadas por la 
Comisión. 

Artículo 8 Bis 1.- Los fondos de inversión no estarán obligados a constituir la reserva legal establecida 
por el artículo 20 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Artículo 9.- Los prospectos de información al público inversionista de los fondos de inversión, así como 
sus modificaciones, requerirán de la previa autorización de la Comisión, y contendrán la información relevante 
que contribuya a la adecuada toma de decisiones por parte del público inversionista, entre la que deberá 
figurar como mínimo la siguiente: 

I. Los datos generales del fondo de inversión de que se trate; 

II. a IV. ... 

V. La advertencia a los inversionistas de los riesgos que pueden derivarse de la inversión de sus 
recursos en el fondo, tomando en cuenta para ello las políticas que se sigan conforme a la fracción 
anterior; 

VI. ... 

VII. Tratándose de fondos de inversión abiertos, las políticas para la recompra de las acciones 
representativas de su capital social y las causas por las que se suspenderán dichas operaciones. 
Lo anterior, atendiendo al importe de su capital pagado, la tenencia de cada accionista y la 
composición de los Activos Objeto de Inversión de cada fondo de inversión. 

 La Comisión podrá establecer mediante disposiciones de carácter general normas que regulen el 
proceso de suspensión de la recompra o adquisición de las acciones representativas del capital 
social del fondo de inversión de que se trate. 

 Adicionalmente, cuando existan condiciones desordenadas de mercado la Comisión podrá 
autorizar a los fondos de inversión que modifiquen las fechas para la recompra de sus acciones, sin 
necesidad de modificar su prospecto de información al público inversionista; 

VIII. La mención específica de que los accionistas de fondos de inversión abiertos, tendrán el derecho 
de que el propio fondo de inversión, a través de las personas que le presten los servicios de 
distribución de acciones, recompre o adquiera a precio de valuación, sin aplicación de diferencial 
alguno, hasta el cien por ciento de su tenencia accionaria, dentro del plazo que se establezca en el 
mismo prospecto de información al público inversionista, con motivo de cualquier modificación al 
régimen de inversión o régimen de recompra de acciones propias; 
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IX. La estructura del capital social precisando, en su caso, las distintas características de las series o 
clases accionarias y los derechos y obligaciones inherentes a cada una de ellas; 

X. El concepto y procedimiento de cálculo de las comisiones y remuneraciones que deberán pagar los 
fondos de inversión y sus accionistas, así como la periodicidad o circunstancias en que serán 
cobradas; 

XI. Las manifestaciones bajo protesta de decir verdad, por parte de las personas que deban suscribir el 
prospecto de información al público inversionista en las que declaren expresamente que dentro del 
ámbito de su responsabilidad no tienen conocimiento de información relevante que haya sido 
omitida, que sea falsa o que induzca al error; 

XII. Un apartado específico relacionado con las condiciones operativas que aplicarían en caso de la 
disolución y liquidación anticipada del fondo de inversión; 

XIII. Los derechos preferenciales que pudieran existir para suscribir y recomprar acciones 
representativas del capital social, así como la posibilidad de suspender la adquisición y compra de 
las acciones representativas de su capital social, por virtud de la escisión del fondo de inversión 
ante problemas de liquidez; 

XIV. La posibilidad de que el fondo de inversión se escinda conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 14 Bis 7 de esta Ley, en el evento de que se presenten condiciones desordenadas o de alta 
volatilidad en los mercados financieros, o bien, cuando por las características de los Activos Objeto 
de Inversión estos presenten problemas de liquidez o valuación, y 

XV. La demás que establezca la Comisión, mediante disposiciones de carácter general, en relación con 
las fracciones anteriores. 

En la definición de las series o clases accionarias a que hace mención la fracción IX anterior, las 
sociedades operadoras que soliciten la autorización para la organización y funcionamiento del fondo de 
inversión de que se trate deberán ajustarse a las características y, en su caso, al importe máximo de cobro 
por las obligaciones que resulten de las mismas, que permitan diferenciarlas sin generar prácticas 
discriminatorias entre quienes les presten el servicio de distribución o inequitativos entre los inversionistas, 
que sean establecidas por la Comisión mediante disposiciones de carácter general, en términos de lo previsto 
en el artículo 39 Bis 4 de esta Ley. 

Los fondos de inversión que obtengan la autorización de la Comisión respecto de sus prospectos de 
información al público inversionista, deberán incorporar de manera notoria en el propio prospecto de 
información al público inversionista una leyenda en la que expresamente indiquen que la referida autorización 
no implica certificación sobre la bondad de las acciones que emitan o sobre la solvencia, liquidez, calidad 
crediticia o desempeño futuro de los fondos, ni de los Activos Objeto de Inversión que conforman su cartera. 

Adicionalmente, los fondos de inversión deberán presentar un documento con información clave para la 
inversión, que deberá contener los requisitos que la Comisión determine mediante disposiciones de carácter 
general. Los documentos con información clave para la inversión formarán parte de los prospectos de 
información al público inversionista. 

La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, precisará las modificaciones al prospecto de 
información al público inversionista que no requerirán de la previa autorización del citado Organismo. Sin 
perjuicio de lo anterior, cada vez que el mencionado prospecto de información al público inversionista sea 
modificado, deberá remitirse un ejemplar a la Comisión que contenga las modificaciones realizadas. 

Las personas que presten a los fondos de inversión los servicios de distribución de sus acciones, deberán 
estipular con el público inversionista, por cuenta de estas, al momento de la celebración del contrato 
respectivo, los medios a través de los cuales se pondrán a su disposición para su análisis y consulta, los 
prospectos de información al público inversionista y documentos con información clave para la inversión de los 
fondos de inversión cuyas acciones al efecto distribuyan y, en su caso, sus modificaciones, acordando al 
mismo tiempo los hechos o actos que presumirán su consentimiento respecto de los mismos. 

En todo caso, los fondos de inversión se encontrarán obligados a presentar sus prospectos de información 
al público inversionista en el formato que para tales efectos emita la Comisión conforme a las disposiciones de 
carácter general a que alude este artículo. 

Capítulo Segundo 

De la organización 

Artículo 10.- Los fondos de inversión, como excepción a la Ley General de Sociedades Mercantiles, no 
contarán con asamblea de accionistas, ni consejo de administración ni comisario. Las funciones que los 
artículos 181 y 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles asignan a la asamblea de accionistas, 
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estarán asignadas al socio fundador y en los casos en que esta Ley expresamente lo indique, adicionalmente 
a los demás socios. Igualmente, las actividades del consejo de administración quedarán encomendadas a la 
sociedad operadora de fondos de inversión que contrate en cumplimiento de esta Ley. Por lo que corresponde 
a la vigilancia de los fondos de inversión, esta se asigna al contralor normativo de la sociedad operadora de 
fondos de inversión contratada por el propio fondo, en los términos previstos en la presente Ley. 

Artículo 11.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión que proporcionen servicios de 
administración a los fondos de inversión, a través de su propio consejo de administración, en adición a las 
funciones inherentes que la Ley General de Sociedades Mercantiles encomienda a quien tiene a su cargo la 
administración de las sociedades y a aquellas previstas en esta Ley deberán, respecto de los fondos de 
inversión a los que les presten servicios, realizar las funciones siguientes: 

I. Aprobar: 

a) La contratación de las personas que presten al fondo de inversión los servicios a que se 
refiere esta Ley; 

b) Las normas para prevenir y evitar conflictos de intereses, y 

c) Las operaciones con personas que mantengan nexos patrimoniales o de responsabilidad con 
el socio fundador o sus accionistas o bien, de parentesco por consanguinidad, afinidad o civil 
hasta el cuarto grado, con tales accionistas, con los de la sociedad controladora del grupo 
financiero y entidades financieras integrantes del grupo al que, en su caso, pertenezca la 
propia sociedad operadora, así como con los accionistas del Grupo Empresarial o Consorcio 
al que pertenezca dicha sociedad operadora; 

II. Establecer las políticas de inversión y operación de los fondos de inversión, así como revisarlas 
cada vez que se reúna tomando en cuenta si las inversiones resultan razonables para el fondo de 
inversión, la inexistencia de conflictos de interés, así como el apego al objetivo y horizonte de 
inversión; 

III. Dictar las medidas que se requieran para que se observe debidamente lo señalado en el prospecto 
de información al público inversionista; 

IV. Analizar y evaluar el resultado de la gestión del fondo de inversión; 

V. Abstenerse de pagar servicios no devengados o no contemplados en el prospecto de información al 
público inversionista del fondo de inversión; 

VI. Llevar un libro por separado de cada fondo de inversión que administre, en el cual se deberán 
asentar todos los actos corporativos del fondo de que se trate, relativos a cualquier modificación al 
acta constitutiva, incluyendo aumentos de capital, acuerdos de disolución, fusión, escisión, así 
como otros que tome el socio fundador los cuales deberán informarse a la Comisión para su 
publicación a través del Registro Nacional; en caso de que se acuerde un aumento de capital del 
fondo de inversión que administre, el secretario del consejo podrá autenticar el acto registral 
correspondiente para su presentación ante la Comisión. 

 Los actos corporativos notificados a la Comisión en términos de lo previsto por la presente fracción, 
surtirán sus efectos hasta que sean hechos del conocimiento público a través del Registro 
Nacional; 

VII. Llevar un registro del total de las acciones en circulación de los fondos de inversión que administre, 
con la información que le proporcionen las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de 
inversión o entidades que prestan tal servicio, con la indicación del número, serie, clase y demás 
particularidades. 

Artículo 12.- Los miembros del consejo de administración de las sociedades operadoras de fondos de 
inversión que administren a los fondos de inversión, desempeñarán su función procurando la creación de valor 
en beneficio del fondo de inversión de que se trate, sin favorecer a un determinado accionista o grupo de 
accionistas. Al efecto, deberán actuar diligentemente adoptando decisiones razonadas y cumpliendo los 
demás deberes que les sean impuestos por virtud de esta y otras leyes, de los estatutos sociales o del 
contrato de prestación de servicios correspondiente, en favor del fondo de inversión de que se trate. 

Artículo 13.- Los miembros del consejo de administración de la sociedad operadora de fondos de 
inversión que administre al fondo de inversión, tendrán la responsabilidad inherente a su mandato y la 
derivada de las obligaciones que la Ley General de Sociedades Mercantiles, esta Ley, los estatutos o los 
estatutos de los fondos de inversión, les imponen. 
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Los miembros del consejo de administración de la sociedad operadora de fondos de inversión, respecto 
del fondo de inversión que administre, en su actuar, se regirán por los deberes de diligencia y lealtad a que se 
refieren los artículos 30 a 37 de la Ley del Mercado de Valores. La acción de responsabilidad por el 
incumplimiento a dichos deberes se ejercitará en los términos de los artículos 38 a 40 de la citada Ley del 
Mercado de Valores. En cualquier caso la acción de responsabilidad será en favor del fondo de inversión que 
sufra el daño patrimonial, y será sin perjuicio de aquellas otras acciones que corresponda ejercer a socios, 
acreedores y terceros conforme a esta y otras Leyes. 

Artículo 14.- Los fondos de inversión, a través del consejo de administración de la sociedad operadora de 
fondos de inversión, establecerán límites máximos de tenencia por accionista y determinarán políticas para 
que las personas que se ajusten a las mismas, adquieran temporalmente porcentajes superiores a tales 
límites, debiendo esto contenerse en sus prospectos de información al público inversionista. 

Las sociedades operadoras o las personas que presten servicios de distribución de acciones de fondos de 
inversión, deberán implementar por cuenta de estas, mecanismos que permitan a sus accionistas, contar con 
información oportuna relativa al porcentaje de su tenencia accionaria, a fin de dar cumplimiento a lo previsto 
en el presente artículo. 

Capítulo Tercero 

Del capital social y derechos de los accionistas 

Artículo 14 Bis.- Los fondos de inversión deberán contar con el capital mínimo totalmente pagado que la 
Comisión establezca mediante disposiciones de carácter general para cada tipo de fondo de inversión. El 
capital social fijo estará representado por las acciones a que se refiere el artículo 14 Bis 1, primer párrafo de 
esta Ley, y en ningún caso podrá ser inferior al capital mínimo. 

Los fondos de inversión serán de capital variable, el cual será ilimitado. En todo caso, deberá anunciarse 
en los estados financieros correspondientes, el importe del capital suscrito y pagado cuando se dé publicidad 
al capital autorizado representado por las acciones emitidas y no suscritas. 

La parte variable del capital social de los fondos de inversión podrá estar representado por varias series de 
acciones, pudiendo establecerse distintas clases de acciones por cada serie. 

Las acciones de los fondos de inversión, como excepción a lo previsto en el artículo 115 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, serán emitidas sin expresión de valor nominal y deberán pagarse íntegramente en 
efectivo en el acto de ser suscritas, o bien, en especie si, en este último caso, así lo autoriza la Comisión 
considerando la liquidez de los bienes en especie, el tipo y modalidad de fondo de inversión de que se trate. 

Artículo 14 Bis 1.- Las acciones representativas del capital social fijo de los fondos de inversión solo 
podrán ser suscritas por la persona que conforme a esta Ley pueda tener el carácter de socio fundador. Las 
acciones que representen el capital fijo serán de una sola serie y clase, sin derecho a retiro y solo podrán 
transmitirse en propiedad o afectarse en garantía o fideicomiso, previa autorización de la Comisión. 

Las acciones representativas de la parte variable del capital, serán de libre suscripción, conforme a lo 
establecido en el prospecto de información al público inversionista, y otorgarán los derechos establecidos en 
el artículo 14 Bis 2 siguiente, o cualquier otro derecho económico que se establezca en los estatutos sociales. 

Como excepción a lo previsto en el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, no existirá 
derecho de preferencia para suscribir acciones en casos de aumento de capital, ni para adquirirlas en caso de 
enajenaciones, salvo pacto en contrario en ambos supuestos, el cual deberá informarse en el prospecto de 
información al público inversionista. 

Los accionistas de la parte variable del capital tampoco tendrán el derecho de separación ni el derecho de 
retiro a que se refieren los artículos 206 y 220 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, sin perjuicio de la 
observancia de los términos y condiciones aplicables respecto de las operaciones de adquisición, recompra y 
venta de las acciones representativas del capital social del propio fondo de inversión. 

Artículo 14 Bis 2.- Los accionistas de la parte variable del capital social de los fondos de inversión solo 
tendrán los derechos siguientes: 

I. Participar en el reparto de las ganancias acorde a lo previsto en los artículos 16 a 19 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y demás aplicables. Tratándose de los fondos de inversión a 
que se refiere el artículo 6, fracciones I y II de esta Ley, este derecho se ejercerá, según el precio 
que corresponda a la valuación diaria que se le asigne a las acciones representativas del capital 
social; 

II. Exigir al fondo de inversión la adquisición o recompra de acciones en los supuestos que se 
contemplen en esta Ley y el prospecto de información al público inversionista; 
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III. Exigir responsabilidad civil por daños y perjuicios en los casos en que la sociedad operadora del 
fondo de inversión de que se trate, incumpla con alguno de los supuestos del artículo 39 de esta 
Ley, o bien, a la persona que proporcione los servicios a que se refiere la fracción VI del artículo 32 
de esta Ley, cuando incumpla con las funciones a que se refiere el artículo 51 de este 
ordenamiento legal; 

IV. Exigir el reembolso de sus acciones conforme al valor establecido en el balance final de liquidación, 
si el fondo de inversión se disuelve o liquida, y 

V. Ejercer la acción de responsabilidad en contra de los miembros del consejo de administración de la 
sociedad operadora de fondos de inversión que administre al fondo de inversión, en los términos a 
que se refieren los artículos 12 y 13 de esta Ley. 

Los accionistas de la parte variable del capital social de los fondos de inversión no contarán con los 
derechos previstos en los artículos 144, 163, 184 y 201 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. No 
obstante lo anterior, los estatutos sociales de los fondos de inversión de capitales o de objeto limitado, podrán 
prever derechos corporativos y otros derechos económicos para los accionistas de la parte variable del capital 
social, así como el derecho para oponerse a las decisiones tomadas por el consejo de administración de la 
sociedad operadora de fondos de inversión que los administre, con respecto al propio fondo de inversión de 
capital o de objeto limitado. Los derechos a que se refiere este párrafo deberán ejercerse en los términos y 
condiciones que al efecto se hubieren pactado en los propios estatutos sociales. 

Para el ejercicio de los derechos a que se refieren las fracciones III y V, será necesario que los accionistas 
en lo individual, o en su conjunto, representen el 0.5 por ciento del capital social en circulación, o bien, 
mantengan invertido en el fondo de inversión el equivalente en moneda nacional a 100,000 unidades de 
inversión, lo que resulte mayor, a la fecha en que se pretenda ejercer la acción. 

El socio fundador, en adición a los derechos que esta Ley le otorga, tendrá los señalados en las fracciones 
I y IV que se señalan en este artículo. 

Artículo 14 Bis 3.- Los fondos de inversión no podrán emitir acciones de goce ni pactar lo previsto en el 
artículo 123 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Los fondos de inversión podrán mantener acciones en tesorería que serán puestas en circulación en la 
forma y términos que señale el consejo de administración de la sociedad operadora de fondos de inversión 
que proporcione sus servicios. 

Capítulo Cuarto 

De la fusión y escisión 

Artículo 14 Bis 4.- La fusión o escisión de los fondos de inversión requerirá de la previa autorización de la 
Comisión. 

Los fondos de inversión solo podrán fusionarse con otros fondos de inversión del mismo tipo. 

La fusión de los fondos de inversión no requerirá de la autorización que en términos de la Ley Federal de 
Competencia Económica deba obtenerse, siempre y cuando la misma sociedad operadora de fondos de 
inversión les proporcione los servicios de administración de activos o bien, cuando dichos servicios sean 
proporcionados por distintas sociedades operadoras de fondos de inversión que pertenezcan a un mismo 
grupo financiero. 

Artículo 14 Bis 5.- La fusión de los fondos de inversión, se efectuará con sujeción a las bases siguientes: 

I. Los fondos de inversión presentarán a la Comisión los acuerdos del consejo de administración de 
la sociedad operadora de fondos de inversión que los administren, que cuenten con la mayoría de 
votos favorables de los consejeros independientes relativos a la fusión, del convenio de fusión, de 
las modificaciones que correspondería realizar a los estatutos de los fondos, el plan de fusión de 
los fondos respectivos con indicación de las etapas en que deberá llevarse a cabo; así como el 
proyecto de prospecto de información al público inversionista y documentos con información clave 
para la inversión de los fondos de inversión que, en su caso, se formen o subsistan de la fusión, los 
estados financieros que presenten la situación de los fondos y que servirán de base para que el 
consejo que autorice la fusión y los estados financieros proyectados del fondo resultante de la 
fusión; 

II. Los acuerdos de fusión, así como las actas del consejo de administración de las sociedades 
operadoras de fondos de inversión que las administren, en los que se acuerde la fusión, se 
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notificarán a la Comisión para su publicación en el Registro Nacional, y además se publicarán en la 
página electrónica de la red mundial denominada Internet en los sitios de la sociedad operadora de 
fondos de inversión así como de la sociedad distribuidora de acciones de fondos de inversión y 
entidades que presten dicho servicio, previa autorización de la Comisión. Adicionalmente, las 
sociedades operadoras de fondos de inversión, deberán dar aviso, el mismo día en que publiquen 
la información a que alude esta fracción, a los acreedores de los fondos de inversión que se vayan 
a fusionar para efectos de lo previsto en la fracción IV siguiente. 

 A partir de la fecha en que dichos acuerdos se publiquen en el Registro Nacional, surtirá efectos la 
fusión, lo cual no podrá acontecer antes de que venza el plazo previsto en la fracción III, inciso a) 
siguiente; 

III. Los acuerdos del consejo de administración de las sociedades operadoras de fondos de inversión 
que las administren, relativos a la fusión deberán contener las bases, procedimientos y 
mecanismos de protección que serán adoptadas a favor de sus accionistas. 

 Dichas bases, procedimientos y mecanismos deberán establecer, al menos, lo siguiente: 

a) Una vez autorizada la fusión, se dará aviso de ello a sus accionistas mediante la sociedad que 
le haya prestado los servicios de distribución de sus acciones, a través de medio fehaciente, 
por lo menos, con cuarenta días hábiles de anticipación a que surta efectos la fusión, dando a 
conocer las principales características de los fondos de inversión que se formen o subsistan 
de la fusión, y 

b) Durante el periodo mencionado en el inciso anterior, se tendrá a disposición de los accionistas 
el proyecto del prospecto de información al público inversionista y documentos con 
información clave para la inversión de los fondos de inversión que se formen o subsistan por 
la fusión; 

IV. Durante los noventa días naturales siguientes a la fecha de la publicación en el Registro Nacional 
de los acuerdos a que se refiere la fracción II anterior, los acreedores de los fondos de inversión 
podrán oponerse judicialmente a la misma, con el único objeto de obtener el pago de sus créditos, 
sin que la oposición suspenda la fusión, y 

V. La Comisión podrá requerir la demás documentación e información adicional relacionada para tales 
efectos. 

Las autorizaciones para organizarse y funcionar como fondos de inversión, de aquellas que participen en 
un proceso de fusión en calidad de fusionadas, quedarán sin efectos por ministerio de Ley, sin que para ello 
resulte necesaria la emisión de una declaratoria por expreso por parte de la autoridad que la haya otorgado. 

Artículo 14 Bis 6.- Los fondos de inversión, podrán escindirse ya sea extinguiéndose, en cuyo caso el 
fondo escindente dividirá la totalidad o parte de su activo, pasivo y capital social en dos o más partes, que 
serán aportadas en bloque a otros fondos de nueva creación; o cuando el fondo de inversión escindente, sin 
extinguirse, aporte en bloque parte de su activo, pasivo y capital social a otra u otros fondos de nueva 
creación. Los fondos de inversión escindidos se entenderán autorizados para organizarse y operar como 
fondos de inversión. 

La escisión a que se refiere el presente artículo, se ajustará a las disposiciones de carácter general que 
emita la Comisión para tales efectos, tomando en consideración la protección de los intereses de los 
accionistas, y deberá efectuarse con sujeción a las bases siguientes: 

I. El fondo escindente presentará a la Comisión los acuerdos del consejo de administración de la 
sociedad operadora de fondos de inversión que la administre, que cuenten con la mayoría del voto 
favorable de los consejeros independientes, que contengan los acuerdos relativos a su escisión y 
estados financieros proyectados de los fondos que resulten de la escisión; 

II. Las acciones del fondo que se escinda deberán estar totalmente pagadas; 

III. Cada uno de los socios del fondo escindente tendrá inicialmente una proporción del capital social 
de los escindidos, igual a la de que sea titular en el escindente; 

IV. La resolución que apruebe la escisión deberá contener: 

a) La descripción de la forma, plazos y mecanismos en que los diversos conceptos de activo, 
pasivo y capital social serán transferidos; 

b) La descripción de las partes del activo, del pasivo y del capital social que correspondan a 
cada fondo escindido y, en su caso, al escindente, con detalle suficiente para permitir la 
identificación de estos; 
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c) Los estados financieros del fondo escindente, que abarquen por lo menos las operaciones 
realizadas durante el último ejercicio social; 

d) La determinación de las obligaciones que por virtud de la escisión asuma cada fondo 
escindido. Si un fondo escindido incumpliera alguna de las obligaciones asumidas por él en 
virtud de la escisión, responderá solidariamente ante los acreedores que no hayan dado su 
consentimiento expreso, durante un plazo de tres años contado a partir de la última de las 
publicaciones a que se refiere la fracción V de este artículo, hasta por el importe del activo 
neto que les haya sido atribuido en la escisión a cada uno de ellos; si el escindente no hubiere 
dejado de existir, este responderá por la totalidad de la obligación; 

e) El proyecto de reformas estatutarias del fondo escindente y los proyectos de estatutos de los 
fondos escindidos, y 

f) Las bases, procedimientos y mecanismos de protección que serán adoptadas a favor de sus 
accionistas. Dichas bases, procedimientos y mecanismos deberán establecer, al menos, lo 
siguiente: 

1. Una vez autorizada la escisión, se dará aviso de ello a sus accionistas mediante la 
sociedad que le haya prestado los servicios de distribución de sus acciones, a través de 
medio fehaciente, por lo menos, con cuarenta días hábiles de anticipación a que surta 
efectos la escisión, dando a conocer las principales características de los fondos de 
inversión escindidos y del escindente, en caso de que subsista, y 

2. Durante el periodo mencionado en el inciso anterior, se tendrá a disposición de los 
accionistas el proyecto del prospecto de información al público inversionista y 
documentos con información clave para la inversión de los fondos de inversión 
escindidos y del escindente, en caso de que subsista; 

V. Los acuerdos del consejo de administración de las sociedades operadoras de fondos de inversión 
que administren a los fondos de inversión, relativos a la escisión, así como las actas de dicho 
consejo y el acta constitutiva del escindido, se notificarán a la Comisión para su publicación en el 
Registro Nacional y además se publicarán en la página electrónica de la red mundial denominada 
Internet en los sitios de la sociedad operadora de fondos de inversión así como de la sociedad 
distribuidora de acciones de fondos de inversión y entidades que presten dicho servicio, una vez 
obtenida la autorización de la Comisión. A partir de la fecha en que se publiquen, surtirá efectos la 
escisión, lo cual no podrá acontecer antes de que venza el plazo previsto en la fracción IV, inciso f), 
numeral 1 de este artículo. Adicionalmente, las sociedades operadoras de fondos de inversión, 
deberán dar aviso, el mismo día en que publiquen la información a que alude esta fracción, a los 
acreedores de los fondos de inversión que se vayan a fusionar para efectos de lo previsto en la 
fracción siguiente; 

VI. Los acreedores del fondo escindente podrán oponerse judicialmente a la escisión, dentro de los 
noventa días naturales siguientes a la fecha del aviso a que se refiere la fracción anterior, con el 
único objeto de obtener el pago de sus créditos, sin que la oposición suspenda los efectos de esta, 
y 

VII. La Comisión podrá requerir la demás documentación e información adicional relacionada para tales 
efectos. 

Artículo 14 Bis 7.- Como excepción a lo señalado en el artículo 14 Bis 6 de esta Ley, y en el evento de 
que se presenten condiciones desordenadas o de alta volatilidad en los mercados financieros, o bien, cuando 
por las características de los Activos Objeto de Inversión de los fondos de inversión, estos presenten 
problemas de liquidez o valuación, los propios fondos de inversión podrán escindirse con sujeción a las reglas 
previstas en este artículo y en el artículo 14 Bis 8 siguiente. 

Los fondos de inversión que se ajusten a lo previsto en este artículo no requerirán de la autorización de la 
Comisión, y deberán cumplir con las condiciones siguientes: 

I. Acreditar ante la Comisión al momento de informar sobre la escisión que no fue posible obtener el 
precio actualizado de valuación de los Activos Objeto de Inversión de que se trate; 

II. Los Activos Objeto de Inversión que vayan a destinarse al fondo de inversión escindido, deberán 
representar como máximo el porcentaje de los activos netos del fondo de inversión escindente que 
la Comisión determine mediante disposiciones de carácter general; 

III. El responsable de la administración integral de riesgos del fondo de inversión escindente, 
determine que de no escindir al fondo de inversión, este incurriría en un riesgo de liquidez que 
impactaría negativamente la valuación o liquidez de otros Activos Objeto de Inversión o a al propio 
fondo de inversión en su operación general, y 

IV. La escisión del fondo de inversión se realice en protección de los inversionistas del fondo de 
inversión. 
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Artículo 14 Bis 8.- Para la escisión de los fondos de inversión que se realice conforme a lo dispuesto por 
este artículo y el artículo 14 Bis 7 anterior, los fondos de inversión se deberán sujetar a las disposiciones de 
carácter general que emita la Comisión para tales efectos y remitir a la Comisión la documentación siguiente: 

I. Acta del consejo de administración de la sociedad operadora de fondos de inversión que las 
administre, con el voto favorable de la mayoría de los consejeros independientes, en la que conste 
el acuerdo para efectuar la escisión; 

II. Acta constitutiva del fondo de inversión escindido que contenga los elementos a que se refiere el 
artículo 8 Bis de esta Ley. En este caso, la Comisión inscribirá de manera inmediata el acta del 
fondo escindido en el Registro Nacional; 

III. Los estados financieros proyectados de los fondos que resulten de la escisión; 

IV. La Comisión podrá requerir la demás documentación e información adicional relacionada para tales 
efectos. 

Asimismo, el fondo de inversión de que se trate, deberá acreditar a la Comisión que la escisión se ajustó a 
lo previsto en las fracciones II a IV, incisos a) a e) del artículo 14 Bis 6 de esta Ley. 

Los fondos de inversión escindidos se entenderán autorizados para organizarse y operar como fondos de 
inversión, e invariablemente deberán adoptar la modalidad de cerrados. 

Los fondos de inversión deberán suspender la adquisición y recompra de sus acciones, a partir de que 
hayan presentado ante la Comisión la información a que alude este artículo y el artículo 14 Bis 7 de esta Ley. 

La Comisión podrá ordenar modificaciones a los términos y condiciones en que se acordó la escisión del 
fondo de inversión de que se trate, cuando estos resulten contrarios a los intereses de los inversionistas. 

La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general la mecánica operativa, para la 
administración, valuación de los Activos Objeto de Inversión, revelación de información y liquidación del fondo 
de inversión escindido. Adicionalmente, en las referidas disposiciones se determinarán las características de 
los Activos Objeto de Inversión que podrán destinarse al fondo de inversión escindido. 

Capítulo Quinto 

De la disolución, liquidación y concurso mercantil 

Artículo 14 Bis 9.- El acuerdo por el cual el consejo de administración de la sociedad operadora de 
fondos de inversión que administre al fondo de inversión, decida el cambio de nacionalidad, colocará al fondo 
de inversión en estado de disolución y liquidación, en adición a los supuestos previstos en el artículo 229 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

El fondo de inversión que resuelva cambiar su nacionalidad, deberá solicitar a la Comisión la revocación 
de su autorización, de acuerdo con lo previsto en el artículo 81 Bis 4 de esta Ley. 

En ningún caso los fondos de inversión podrán acordar su transformación en una sociedad distinta de un 
fondo de inversión. El acuerdo que, en su caso, contravenga esta previsión será nulo. 

Artículo 14 Bis 10.- La disolución y liquidación de los fondos de inversión, se regirá por lo dispuesto para 
las sociedades mercantiles por acciones en la Ley General de Sociedades Mercantiles con las siguientes 
excepciones: 

La designación de los liquidadores corresponderá: 

I. A la sociedad operadora de fondos de inversión que administre al fondo de inversión, cuando la 
disolución y liquidación haya sido voluntariamente resuelta por su consejo de administración. En 
este supuesto, deberán hacer del conocimiento de la Comisión el nombramiento del liquidador, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación. 

 La Comisión podrá oponer su veto respecto del nombramiento de la persona que ejercerá el cargo 
de liquidador, cuando considere que no cuenta con la suficiente calidad técnica, honorabilidad e 
historial crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúna los requisitos al 
efecto establecidos o haya cometido infracciones graves o reiteradas a la presente Ley o a las 
disposiciones de carácter general que de ella deriven. 

 La Comisión promoverá ante la autoridad judicial para que designe al liquidador, si en el plazo de 
sesenta días hábiles de publicada la revocación no hubiere sido designado por la sociedad 
operadora de fondos de inversión que administre al fondo de inversión, y 
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II. A la Comisión, cuando la disolución y liquidación del fondo de inversión sea consecuencia de la 
revocación de su autorización de conformidad con lo previsto en el artículo 82 de esta Ley. 

 En el evento de que por causa justificada el liquidador designado por la Comisión renuncie a su 
cargo, esta deberá designar a la persona que lo sustituya dentro de los quince días naturales 
siguientes al que surta efectos la renuncia. 

 En los casos a que se refiere esta fracción, la responsabilidad de la Comisión se limitará a la 
designación del liquidador, por lo que los actos y resultados de la actuación del liquidador serán de 
la responsabilidad exclusiva de este último. 

Artículo 14 Bis 11.- El nombramiento de liquidador de fondos de inversión deberá recaer en instituciones 
de crédito, casas de bolsa, en el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, o bien, en personas 
físicas o morales que cuenten con experiencia en liquidación de entidades financieras. 

Cuando el nombramiento de liquidador recaiga en personas físicas, deberá observarse que tales personas 
sean residentes en territorio nacional en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación y que 
reúna los requisitos siguientes: 

I. No tener litigio pendiente en contra del fondo de inversión o de la sociedad operadora que le preste 
los servicios de administración de activos; 

II. No haber sido sentenciada por delitos patrimoniales, o inhabilitada para ejercer el comercio o para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el sistema financiero 
mexicano; 

III. No haber sido declarada concursada; 

IV. No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la sociedad operadora que le preste los 
servicios de administración de activos o de alguna de las empresas que integran el Grupo 
Empresarial o Consorcio al que esta última pertenezca, durante los doce meses inmediatos 
anteriores a la fecha del nombramiento; 

V. Presentar un reporte de crédito especial, conforme a la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia, proporcionado por sociedades de información crediticia que contenga sus 
antecedentes de por lo menos cinco años anteriores a la fecha en que se pretende iniciar el cargo, 
y 

VI. Estar inscritas en el registro que lleva el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles, o bien contar con la certificación de alguna asociación gremial reconocida como 
organismo autorregulatorio por la Comisión. 

Tratándose de personas morales en general, las personas físicas designadas para desempeñar las 
actividades vinculadas a esta función, deberán cumplir con los requisitos a que se hace referencia en este 
artículo. 

El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes podrá ejercer el encargo de liquidador con su 
personal o a través de apoderados que para tal efecto designe. El apoderamiento podrá ser hecho a través de 
instituciones de crédito, de casas de bolsa o de personas físicas que cumplan con los requisitos señalados en 
este artículo. 

Las instituciones o personas que tengan un interés opuesto al del fondo de inversión, deberán abstenerse 
de aceptar el cargo de liquidador manifestando tal circunstancia. 

Artículo 14 Bis 12.- En el desempeño de su función, el liquidador deberá: 

I. Elaborar un dictamen respecto de la situación integral del fondo de inversión. En el evento de que 
de su dictamen se desprenda que el fondo de inversión se ubica en causales de concurso 
mercantil, deberá solicitar al juez la declaración del concurso mercantil conforme a lo previsto en la 
Ley de Concursos Mercantiles, informando de ello a la Comisión; 

II. Instrumentar y adoptar un plan de trabajo calendarizado que contenga los procedimientos y 
medidas necesarias para que las obligaciones a cargo del fondo derivadas de las operaciones 
reservadas a los fondos de inversión, sean finiquitadas o transferidas a otros intermediarios a más 
tardar dentro del año siguiente a la fecha en que haya protestado y aceptado su nombramiento; 

III. Cobrar lo que se deba al fondo de inversión y pagar lo que esta deba. 

 En caso de que los referidos activos no sean suficientes para cubrir los pasivos del fondo, el 
liquidador deberá solicitar el concurso mercantil; 
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IV. Presentar al socio fundador, a la conclusión de su gestión, un informe completo del proceso de 
liquidación. Dicho informe deberá contener el balance final de la liquidación. 

 En el evento de que la liquidación no concluya dentro de los doce meses inmediatos siguientes, 
contados a partir de la fecha en que el liquidador haya aceptado y protestado su cargo, el liquidador 
deberá presentar al socio fundador un informe respecto del estado en que se encuentre la 
liquidación señalando las causas por las que no ha sido posible su conclusión. Dicho informe 
deberá contener el estado financiero del fondo y deberá estar en todo momento a disposición del 
propio socio fundador; 

V. Promover ante la autoridad judicial la aprobación del balance final de liquidación, en los casos en 
que no sea posible obtener la aprobación del socio fundador, cuando dicho balance sea objetado 
por el socio fundador a juicio del liquidador. Lo anterior es sin perjuicio de las acciones legales que 
correspondan al socio fundador en términos de las leyes; 

VI. Hacer del conocimiento del juez competente que existe imposibilidad física y material de llevar a 
cabo la liquidación legal del fondo para que este ordene a la sociedad operadora de fondos de 
inversión que le hubiera prestado los servicios de administración al fondo de inversión de que se 
trate, la publicación de tal circunstancia en su página electrónica de la red mundial denominada 
Internet. 

 Los interesados podrán oponerse a la liquidación del fondo de inversión en un plazo de sesenta 
días naturales siguientes a la publicación, ante la propia autoridad judicial; 

VII. Ejercer las acciones legales a que haya lugar para determinar las responsabilidades económicas 
que, en su caso, existan y deslindar las responsabilidades que en términos de ley y demás 
disposiciones resulten aplicables, y 

VIII. Abstenerse de comprar para sí o para otro, los bienes propiedad del fondo de inversión en 
liquidación, sin consentimiento expreso del socio fundador. 

Artículo 14 Bis 13.- La Comisión no ejercerá funciones de supervisión respecto de las funciones del 
liquidador de los fondos de inversión. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades conferidas en el presente 
ordenamiento respecto de los delitos señalados en el Apartado F de la Sección Segunda, del Capítulo Quinto 
del Título IV de esta Ley. 

Artículo 14 Bis 14.- El concurso mercantil de los fondos de inversión se regirá por lo dispuesto en la Ley 
de Concursos Mercantiles, con las excepciones siguientes: 

I. Cuando existan elementos que puedan actualizar los supuestos para la declaración del concurso 
mercantil y la sociedad operadora de fondos de inversión que administre al fondo de inversión de 
que se trate no solicite la declaración del concurso mercantil respectiva, la solicitará la Comisión; 

II. Declarado el concurso mercantil, la Comisión, en defensa de los intereses de los acreedores, podrá 
solicitar que el procedimiento se inicie en la etapa de quiebra, o bien la terminación anticipada de la 
etapa de conciliación, en cuyo caso el juez declarará la quiebra, y 

III. El cargo de conciliador o síndico corresponderá a la persona que para tal efecto designe la 
Comisión en un plazo máximo de diez días hábiles. Dicho nombramiento podrá recaer en 
instituciones de crédito, casas de bolsa, en el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, 
o en personas morales o físicas que cumplan con los requisitos previstos en el artículo 14 Bis 11 de 
esta Ley. 

Artículo 14 Bis 15.- La Comisión podrá solicitar la declaratoria judicial de disolución y liquidación o 
concurso mercantil de los fondos de inversión. 

Artículo 14 Bis 16.- La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá asignar recursos de su 
presupuesto anual al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes a efecto de que dicho organismo 
lleve a cabo procedimientos de liquidación o concurso de los fondos de inversión sujetos a la supervisión de la 
Comisión, en el entendido de que dichos recursos exclusivamente podrán utilizarse para cubrir los gastos 
asociados a publicaciones y otros trámites relativos a tales procedimientos, cuando se advierta que estos no 
podrán ser afrontados con cargo al patrimonio de los propios fondos de inversión por la falta de liquidez, o 
bien por insolvencia. 

Artículo 14 Bis 17.- En caso de disolución, liquidación o concurso mercantil de los fondos de inversión y 
cuando las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión o las entidades financieras que 
presten tales servicios no les sea posible localizar a los accionistas de la parte variable del fondo de inversión 
de que se trate a fin de entregarles los recursos correspondientes, deberán ajustarse a lo previsto por el 
artículo 40 Bis 4 de esta Ley. 
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Capítulo Sexto 

De la operación de los fondos de inversión 

Artículo 15.- Los fondos de inversión solo podrán realizar las operaciones siguientes: 

I. Adquirir o enajenar Activos Objeto de Inversión de conformidad con el régimen de inversión que le 
corresponda; 

II. Celebrar operaciones de reporto y préstamo sobre valores a los que les resulte aplicable la Ley del 
Mercado de Valores, así como con instrumentos financieros derivados; con instituciones de crédito, 
casas de bolsa y entidades financieras del exterior, pudiendo actuar, según sea el caso, como 
reportadas, reportadoras, prestatarias o prestamistas; 

III. Adquirir las acciones que emitan, sin que para tal efecto sea aplicable la prohibición establecida por 
el artículo 134 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Lo anterior no será aplicable a los 
fondos de inversión de capitales o cerrados, a menos que coticen en bolsas, supuesto en el cual 
deberán llevar a cabo dicha recompra ajustándose a lo previsto por la Ley del Mercado de Valores; 

IV. Comprar o vender acciones representativas del capital social de otros fondos de inversión sin 
perjuicio del régimen de inversión al que estén sujetos; 

V. a VII. ... 

En la realización de las operaciones a que se refiere este artículo, los fondos de inversión se sujetarán a 
las disposiciones de carácter general que expida la Comisión, salvo tratándose de las operaciones de reporto, 
préstamo de valores, préstamos y créditos, emisión de valores y la celebración de operaciones financieras 
conocidas como derivadas y con moneda extranjera, en cuyo caso deberán ajustarse a las disposiciones de 
carácter general que al efecto expida el Banco de México. 

En el evento de que la Comisión pretenda incorporar en el régimen de inversión de los fondos de inversión 
de cualquier tipo, la celebración de operaciones financieras conocidas como derivadas o con moneda 
extranjera, deberá obtener la opinión favorable del Banco de México. 

La Comisión estará facultada para expedir disposiciones de carácter general a las que deberán ajustarse 
los fondos de inversión para la adquisición, compra y enajenación de las acciones que emitan, los informes 
que sobre dichas operaciones elabore la sociedad operadora de fondos de inversión que las administre, las 
normas de revelación en la información y la forma, términos y medios en que estas operaciones sean dadas a 
conocer a la Comisión y al público. Como consecuencia de la recompra de sus propias acciones, los fondos 
de inversión procederán a la reducción del capital en la misma fecha de la adquisición, convirtiéndolas en 
acciones de tesorería. 

Asimismo, la Comisión mediante disposiciones de carácter general podrá limitar o prohibir a los fondos de 
inversión la adquisición o participación en aquellas operaciones que determine que impliquen algún conflicto 
de intereses, contando con facultades para resolver en casos de duda. 

Artículo 16.- Los valores, títulos y documentos inscritos en el Registro Nacional, que formen parte del 
activo de los fondos de inversión, deberán estar depositados en una cuenta que para cada fondo se 
mantendrá en alguna institución para el depósito de valores concesionada en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores, salvo que se trate de acciones representativas del capital social de otros fondos de 
inversión. 

... 

Artículo 17.- Los fondos de inversión deberán obtener una calificación otorgada por alguna institución 
calificadora de valores, que refleje los riesgos de los activos integrantes de su patrimonio y de las operaciones 
que realicen, así como la calidad de su administración, cuando así lo determine la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general, en las que también señalará la periodicidad con que esta se llevará a cabo, 
así como los términos y condiciones en que dicha información deberá ser difundida. 

Artículo 18.- Los fondos de inversión tendrán prohibido: 

I. ... 

II. Dar en garantía sus bienes muebles, inmuebles, valores, títulos y documentos que mantengan en 
sus activos, salvo que tengan por objeto garantizar el cumplimiento de obligaciones a cargo del 
fondo, producto de la realización de las operaciones a que se refiere el artículo 15, fracciones II, V y 
VI de esta Ley, así como aquellas en las que puedan participar y que de conformidad con las 
disposiciones que les sean aplicables a dichas transacciones deban estar garantizadas; 

III. ... 
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IV. Recomprar o vender las acciones que emitan a precio distinto al que se señale conforme a lo 
dispuesto en el artículo 44 de esta Ley considerando las comisiones que correspondan a cada serie 
accionaria. Tratándose de fondos de inversión que coticen en bolsa, se ajustarán al régimen de 
recompra previsto en la Ley del Mercado de Valores aplicable a las sociedades emisoras; 

V. y VI. ... 

Artículo 19.- Se deroga 

Artículo 20.- Se deroga 

Artículo 21.- Cuando un fondo de inversión haya adquirido algún Activo Objeto de Inversión dentro de los 
porcentajes mínimo y máximo que le sean aplicables, pero que con motivo de variaciones en los precios de 
los mismos o, en su caso, por compras o ventas significativas e inusuales de acciones representativas de su 
capital pagado, no cubra o se exceda de tales porcentajes, deberá ajustarse a las disposiciones de carácter 
general que para tal efecto expida la Comisión, a fin de regularizar su situación. 

Capítulo Séptimo 

De los fondos de inversión de renta variable 

Artículo 22.- Los fondos de inversión de renta variable operarán con Activos Objeto de Inversión cuya 
naturaleza corresponda a acciones, obligaciones y demás valores, títulos o documentos representativos de 
una deuda a cargo de un tercero en los términos del artículo siguiente, a los cuales se les designará para 
efectos de este capítulo como Valores. Igualmente, podrán operar con los demás valores, derechos, títulos de 
crédito, documentos, contratos, depósitos de dinero y demás bienes objeto de comercio, que autorice la 
Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

Artículo 23.- Las inversiones que realicen los fondos de este tipo, se sujetarán al régimen que la Comisión 
establezca mediante disposiciones de carácter general, y que deberán considerar, entre otros: 

I. El porcentaje máximo del activo neto del fondo que podrá invertirse en Valores de un mismo 
emisor; 

II. El porcentaje máximo de Valores de un mismo emisor que podrá ser adquirido por un fondo de 
inversión; 

III. El porcentaje mínimo del activo neto del fondo que deberá invertirse en Valores y operaciones cuya 
liquidez le permita adquirir las acciones representativas de su capital social de los accionistas que 
se lo requieran, y 

IV. El porcentaje mínimo del activo neto del fondo que deberá invertirse en acciones y otros títulos o 
documentos de renta variable. 

Al expedir las disposiciones a que se refiere este artículo, la Comisión podrá establecer las bases de 
cálculo de los porcentajes referidos y regímenes diferentes atendiendo a las políticas de inversión, liquidez, 
selección y, en su caso, diversificación o especialización de activos, así como prever la inversión en otros 
valores, derechos, títulos de crédito, documentos, contratos, depósitos de dinero y demás bienes objeto de 
comercio. 

Capítulo Octavo 

De los fondos de inversión en instrumentos de deuda 

Artículo 24.- Los fondos de inversión en instrumentos de deuda operarán exclusivamente con Activos 
Objeto de Inversión cuya naturaleza corresponda a valores, títulos o documentos representativos de una 
deuda a cargo de un tercero, a los cuales se les designará para efectos de este capítulo como Valores. La 
Comisión podrá determinar mediante disposiciones de carácter general otro tipo de Activos Objeto de 
Inversión en los que de manera excepcional podrán invertir los fondos de inversión en instrumentos de deuda. 

Artículo 25.- Las inversiones que realicen los fondos de este tipo, se sujetarán al régimen que la Comisión 
establezca mediante disposiciones de carácter general, y que deberán considerar, entre otros: 

I. El porcentaje máximo del activo neto del fondo que podrá invertirse en valores de un mismo emisor; 

II. El porcentaje máximo de Valores de un mismo emisor que podrá ser adquirido por un fondo de 
inversión, y 

III. El porcentaje mínimo del activo neto del fondo que deberá invertirse en valores y operaciones cuya 
liquidez le permita adquirir las acciones representativas de su capital social de los accionistas que 
se lo requieran. 

Al expedir las disposiciones a que se refiere este artículo, la Comisión podrá establecer las bases de 
cálculo de los porcentajes referidos y regímenes diferentes atendiendo a las políticas de inversión, liquidez, 
selección y, en su caso, diversificación o especialización de activos, así como prever la inversión en otros 
valores, derechos, títulos de crédito, documentos, contratos, depósitos de dinero y demás bienes objeto de 
comercio. 
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Capítulo Noveno 

De los fondos de inversión de capitales 

Artículo 26.- Los fondos de inversión de capitales operarán preponderantemente con Activos Objeto de 
Inversión cuya naturaleza corresponda a acciones o partes sociales, obligaciones y bonos a cargo de 
Empresas Promovidas por el propio fondo de inversión. 

Artículo 27.- Las inversiones que realicen los fondos de este tipo, se sujetarán al régimen que la Comisión 
establezca mediante disposiciones de carácter general, y que deberán considerar, entre otros: 

I. Las características genéricas de las Empresas Promovidas en que podrá invertirse el activo neto de 
los fondos de inversión; 

II. El porcentaje máximo del activo neto de los fondos de inversión que podrá invertirse en acciones o 
partes sociales de una misma Empresa Promovida; 

III. El porcentaje máximo del activo neto de los fondos de inversión que podrá invertirse en 
obligaciones y bonos emitidos por una o varias Empresas Promovidas, y 

IV. El porcentaje máximo del activo neto de los fondos de inversión que podrá invertirse en acciones 
emitidas por Empresas Promovidas. 

Los recursos que transitoriamente no sean invertidos con arreglo a las fracciones precedentes, deberán 
destinarse a la constitución de depósitos de dinero, así como a la adquisición de acciones representativas del 
capital social de fondos de inversión de renta variable o en instrumentos de deuda, de valores, títulos y 
documentos objeto de inversión de los fondos de inversión en instrumentos de deuda y de otros instrumentos 
que al efecto prevea la Comisión, mediante disposiciones de carácter general. 

Al expedir las disposiciones a que se refiere este artículo, la Comisión podrá establecer las bases de 
cálculo de los porcentajes referidos y regímenes diferentes, atendiendo a las políticas de inversión, liquidez, 
selección y, en su caso, diversificación o especialización de activos, así como prever la inversión en otros 
valores, derechos, títulos de crédito, documentos, contratos, depósitos de dinero y demás bienes objeto de 
comercio. 

Artículo 28.- Los fondos de inversión de capitales celebrarán con cada una de las Empresas Promovidas, 
un contrato de promoción que tendrá por objeto la estipulación de las condiciones a las que se sujetará la 
inversión y que deberá reunir los requisitos mínimos siguientes: 

I. La determinación del porcentaje de acciones y, en su caso, instrumentos de deuda a cargo de la 
Empresa Promovida que estará en posibilidad de adquirir el fondo de inversión de capitales, en 
consistencia con lo establecido en el prospecto de información al público inversionista. 

II. El motivo o fin que se persigue con la inversión. 

III. El plazo objetivo de la inversión. 

IV. Los mecanismos de desinversión posibles de acuerdo a las características de la propia inversión. 

V. Las prohibiciones que, en su caso, se hubieren previsto en el prospecto de información al público 
inversionista, a las que deberán sujetarse las Empresas Promovidas. 

VI. Las condiciones para la terminación anticipada o la rescisión del contrato de promoción, y 

VII. La forma y términos en que las Empresas Promovidas deberán proporcionar información al fondo 
de inversión de capitales, así como la obligación de las citadas Empresas Promovidas de 
proporcionar información que al efecto le solicite a esta última, el propio fondo de inversión o la 
Comisión. 

La citada Comisión podrá objetar los términos y condiciones de los contratos de promoción en caso de que 
no reúnan los requisitos mínimos antes señalados, así como ordenar que se realicen las modificaciones que 
estime pertinentes. 

Adicionalmente, la Comisión podrá practicar visitas de inspección a las Empresas Promovidas, 
circunscribiendo el ejercicio de dicha facultad a lo previsto en los contratos de promoción. 

Artículo 29.- Los fondos de inversión de capitales podrán mantener inversiones en acciones o partes 
sociales de Empresas Promovidas que hayan dejado de tener dicho carácter, con motivo de la terminación del 
contrato de promoción por acuerdo de ambas partes o mediante rescisión, o bien, cuando obtengan la 
inscripción de sus acciones en el Registro Nacional y coloquen, con o sin oferta pública, dichas acciones en 
alguna bolsa de valores. Dichas inversiones en ningún caso podrán incrementarse. 
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En el evento de actualizarse los supuestos señalados en el párrafo anterior, la Empresa Promovida 
perderá tal carácter y no computará para efectos del número mínimo de Empresas Promovidas que deba 
tener un fondo de inversión de capitales. 

La tenencia de las acciones de empresas que hayan tenido el carácter de Empresas Promovidas, estará 
sujeta a un plazo no mayor de cinco años, a fin de que el fondo de inversión de capitales de que se trate 
desincorpore de su activo la referida inversión. Dicho supuesto deberá establecerse en el prospecto de 
información al público inversionista. Los fondos de inversión de capitales deberán estipular en los contratos de 
promoción, como causal de terminación anticipada de dicho instrumento, los supuestos a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo. 

Capítulo Décimo 

De los fondos de inversión de objeto limitado 

Artículo 30.- Los fondos de inversión de objeto limitado operarán exclusivamente con los Activos Objeto 
de Inversión que definan en sus estatutos y prospectos de información al público inversionista. 

Artículo 31.- Las inversiones que realicen los fondos de este tipo, se sujetarán al régimen que la Comisión 
establezca mediante disposiciones de carácter general y a los prospectos de información al público 
inversionista, en los que se deberá de contemplar el porcentaje que de su patrimonio habrá de estar 
representado por los Activos Objeto de Inversión propios de su actividad preponderante, sin perjuicio de que 
los recursos transitoriamente no invertidos, se destinen a la constitución de depósitos de dinero, así como a la 
adquisición de acciones representativas del capital social de fondos de inversión de renta variable o en 
instrumentos de deuda, y de valores, títulos y documentos objeto de inversión de los fondos de inversión en 
instrumentos de deuda. 

Título III 

De la prestación de servicios a los fondos de inversión 

Capítulo Primero 

Generalidades 

Artículo 32.- Los fondos de inversión en los términos y casos que esta Ley señala, para el cumplimiento 
de su objeto deberán contratar los servicios que a continuación se indican: 

I. Administración de activos de fondos de inversión; 

II. Distribución de acciones de fondos de inversión; 

III. Valuación de acciones de fondos de inversión; 

IV. Calificación de fondos de inversión; 

V. ... 

VI. Depósito y custodia de Activos Objeto de Inversión; 

VII. Contabilidad de fondos de inversión; 

VIII. Administrativos para fondos de inversión, y 

IX. ... 

Los fondos de inversión estarán obligados a contratar los servicios a que se refiere la fracción IV anterior, 
cuando así lo prevea la Comisión en las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 17 de 
esta Ley, salvo en los casos a que alude el último párrafo del artículo 80 Bis del presente ordenamiento. 

Los fondos de inversión de capitales no estarán obligadas a contratar los servicios señalados en las 
fracciones II, IV, V y VIII de este artículo, pero en todo caso deberán ajustarse en materia de valuación a lo 
establecido en el artículo 44 de esta Ley. La Comisión podrá exceptuar, mediante disposiciones de carácter 
general, a los fondos de inversión de objeto limitado, de la contratación de algunos de los servicios a que se 
refiere este precepto. Los fondos de inversión de capitales y de objeto limitado estarán obligados a contratar 
los servicios de auditoría externa independiente. 

En caso de que una sociedad distribuidora de acciones de fondos de inversión o entidades que presten 
dichos servicios, le presente a una sociedad operadora de fondos de inversión una oferta de compra o venta 
de las acciones representativas del capital social de un fondo de inversión que administre, esta no podrá 
negarse a la celebración de dichas operaciones siempre que tal oferta se ajuste a las condiciones del 
prospecto de información al público inversionista que el propio fondo de inversión haya hecho público y 
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difundido por cualquier medio de acceso y conocimiento general. Para tales efectos, la sociedad distribuidora 
de acciones de fondos de inversión o entidad que preste dichos servicios deberá ajustarse al contrato de 
adhesión de la sociedad operadora para la liquidación de las operaciones y la custodia de las acciones 
correspondientes. Tanto en el contrato de adhesión como en el prospecto de información al público 
inversionista deberá preverse un trato irrestricto de igualdad entre y para las distribuidoras y entidades de que 
se trate. En ningún supuesto, podrán establecerse prácticas discriminatorias. 

En cualquier caso, la sociedad distribuidora o entidad que proporcione esos servicios deberá cumplir con 
lo establecido en las disposiciones de carácter general que en materia de distribución de acciones de fondos 
de inversión expida la Comisión, y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 33.- Para organizarse y funcionar como sociedades operadoras de fondos de inversión, 
sociedades distribuidoras o valuadoras de acciones de fondos de inversión, se requiere autorización que 
compete otorgar a la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno. 

... 

... 

La Comisión una vez que otorgue la autorización a que se refiere este artículo, la notificará dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la resolución respectiva, así como su opinión favorable respecto del proyecto 
de escritura constitutiva de la sociedad de que se trate, a fin de que se realicen los actos tendientes para la 
constitución de dicha sociedad o a la transformación de su organización y funcionamiento, según 
corresponda. El promovente, dentro de un plazo de noventa días contado a partir de dicha notificación, deberá 
presentar a la propia Comisión, para su aprobación, el instrumento público en que conste la escritura 
constitutiva de la sociedad en términos de esta Ley, para posteriormente proceder a su inscripción en el 
Registro Público de Comercio sin que se requiera mandamiento judicial al respecto. 

... 

La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, establecerá el monto del capital mínimo de las 
sociedades a que se refiere este artículo, el cual deberá estar en todo momento íntegramente pagado. 
Adicionalmente, en las citadas disposiciones la Comisión podrá establecer requerimientos de capital distintos, 
aplicables a las sociedades operadoras que únicamente realicen las actividades a que se refiere la fracción IV 
del artículo 39 de esta Ley. El capital contable de las sociedades a que se refiere este artículo, en ningún 
momento podrá ser inferior al mínimo pagado. 

Asimismo, las acciones de las sociedades a que alude el presente artículo deberán pagarse íntegramente 
en efectivo en el acto de ser suscritas. 

Artículo 34.- La solicitud de autorización para constituirse como sociedades operadoras de fondos de 
inversión, sociedades distribuidoras o valuadoras de acciones de fondos de inversión, deberá acompañarse 
de lo siguiente: 

I. Proyecto de estatutos sociales; 

II. Plan general de funcionamiento que comprenda por lo menos: 

a) Las operaciones a realizar de conformidad con los artículos 39, 39 Bis, 40, 40 Bis ó 44 de esta 
Ley, según corresponda; 

b) Las medidas de seguridad para preservar la integridad de la información; 

c) Las previsiones de cobertura geográfica señalando las regiones y plazas en las que se 
pretenda operar; 

d) El estudio de viabilidad financiera de la sociedad, y 

e) Las bases relativas a su organización y control interno. 

III. Manual de operación y funcionamiento, así como manual de conducta, que incluya las políticas 
para la solución de potenciales conflictos de interés frente a los fondos de inversión que 
administren. Los citados manuales deberán contener las normas que al efecto determine la 
Comisión mediante disposiciones de carácter general; 

IV. Relación e información de las personas que directa o indirectamente pretendan mantener una 
participación en el capital social de la sociedad a constituir, que deberá contener, de conformidad 
con las disposiciones de carácter general que al efecto expida la Comisión, lo siguiente: 

a) El monto del capital social que cada una de ellas suscribirá y el origen de los recursos que 
utilizarán para tal efecto; 
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b) La situación patrimonial, tratándose de personas físicas, o los estados financieros, tratándose 
de personas morales, en ambos casos de los últimos tres años, y 

c) Aquella que permita verificar que cuentan con honorabilidad e historial crediticio y de negocios 
satisfactorio. 

 Las entidades financieras que conforme a su régimen pretendan participar como accionistas de la 
sociedad a constituir, deberán indicar los datos relativos a su autorización en sustitución de la 
información solicitada en relación con los probables accionistas; 

V. Relación de los probables consejeros, director general y principales directivos de la sociedad, 
acompañada de la información que acredite que dichas personas cumplen con los requisitos que 
esta Ley establece para tales cargos; 

VI. El nombre de la persona que fungirá como contralor normativo, así como el procedimiento para que 
la asamblea general de accionistas designe, suspenda, remueva o revoque el nombramiento de 
dicho contralor normativo, y la forma en que este último reportará a la propia asamblea acerca del 
ejercicio de sus funciones; 

VII. Comprobante de depósito en moneda nacional constituido en institución de crédito o de valores 
gubernamentales por su valor de mercado, a favor de la Tesorería de la Federación, por una 
cantidad igual al diez por ciento del capital mínimo con que deba operar la sociedad conforme a la 
presente Ley. 

 El principal y, en su caso, accesorios del referido depósito serán devueltos al solicitante en caso de 
desistimiento, así como en el evento de que la solicitud sea denegada o cuando la sociedad 
operadora de fondos de inversión, sociedad distribuidora o valuadora de acciones de fondos de 
inversión inicie operaciones en los términos previstos en esta Ley. En el caso de que se revoque la 
autorización conforme a lo previsto en el artículo 83, fracción VII de esta Ley, el importe del 
depósito se hará efectivo, y 

VIII. La demás documentación e información que la Comisión requiera para tal efecto. 

La Comisión tendrá la facultad de verificar que la solicitud a que se refiere el presente artículo, cumple con 
lo previsto en esta Ley para lo cual dicha Comisión contará con facultades para corroborar la veracidad de la 
información proporcionada, y en tal virtud, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como las demás instancias federales entregarán la información relacionada. Asimismo, la Comisión podrá 
solicitar a organismos extranjeros con funciones de supervisión o regulación similares corroborar la 
información que al efecto se proporcione. 

Cuando no se presente el instrumento público en el que consten los estatutos de la sociedad, para su 
aprobación, dentro del plazo de noventa días señalado en el cuarto párrafo del artículo 33 de esta Ley; no se 
obtenga la autorización para iniciar operaciones en términos del artículo 34 Bis 5 de esta Ley, o se revoque la 
autorización para organizarse y operar como sociedad operadora de fondos de inversión, sociedad 
distribuidora o valuadora de acciones de fondos de inversión, al amparo de la fracción VII del artículo 83 de 
esta Ley, la Comisión instruirá a la Tesorería de la Federación para hacer efectiva la garantía por el importe 
original del depósito mencionado en la fracción VII de este artículo. 

Cuando se trate de sociedades de capital variable, el capital mínimo obligatorio con arreglo a la Ley estará 
integrado por acciones sin derecho a retiro. El monto del capital variable en ningún caso podrá ser superior al 
del capital pagado sin derecho a retiro. 

Artículo 34 Bis.- El consejo de administración de las sociedades operadoras de fondos de inversión y de 
las sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión, se integrará por un mínimo de cinco y un 
máximo de quince consejeros. El consejo de administración de las sociedades operadoras de fondos de 
inversión deberá estar conformado por al menos el cuarenta por ciento de consejeros independientes, y para 
las sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión los consejeros independientes deberán 
representar cuando menos el veinticinco por ciento del propio consejo. Por cada consejero propietario se 
podrá designar a un suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros 
independientes deberán tener este mismo carácter. 

Los accionistas que representen, cuando menos, un diez por ciento del capital pagado ordinario de la 
sociedad tendrán derecho a designar un consejero, sin que resulte aplicable el porcentaje a que hace 
referencia el artículo 144 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Únicamente podrá revocarse el 
nombramiento de los consejeros de minoría, cuando se revoque el nombramiento de todos los demás 
consejeros, en cuyo caso las personas sustituidas no podrán ser nombradas con tal carácter durante los doce 
meses inmediatos siguientes a la fecha de revocación. 
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Los miembros del consejo de administración de las sociedades a que se refiere el presente artículo 
deberán contar con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, así como con amplios 
conocimientos y experiencia en materia financiera, legal o administrativa. 

Los cargos de consejeros independientes de las sociedades a que alude este artículo deberán recaer en 
personas ajenas a la administración de la entidad respectiva que reúnan los requisitos y condiciones que 
determine la Comisión, mediante disposiciones de carácter general, en las que igualmente se establecerán los 
supuestos bajo los cuales se considerará que un consejero deja de ser independiente, para los efectos de 
este artículo. 

En ningún caso podrán ser consejeros independientes: 

I. Empleados o directivos de la sociedad de que se trate; 

II. Accionistas que sin ser empleados o directivos de la sociedad, tengan Poder de Mando en la 
sociedad; 

III. Socios o personas que ocupen un empleo, cargo o comisión en sociedades o asociaciones 
importantes que presten servicios a la sociedad de que se trate o a las empresas que pertenezcan 
al mismo Grupo Empresarial del cual forme parte esta. 

 Se considera que una sociedad o asociación es importante cuando los ingresos que recibe por la 
prestación de servicios a la sociedad operadora, sociedad distribuidora o sociedad valuadora o al 
mismo Grupo Empresarial o Consorcio del cual forme parte esta, según sea el caso, representan 
más del cinco por ciento de los ingresos totales de las sociedad o asociación de que se trate; 

IV. Clientes, proveedores, prestadores de servicios, deudores, acreedores, socios, consejeros o 
empleados de una sociedad que sea cliente, proveedor, prestador de servicios, deudor o acreedor 
importante de la sociedad. 

 Se considera que un cliente, proveedor o prestador de servicios es importante cuando los servicios 
que le preste la sociedad de que se trate o las ventas que le haga a esta, representen más del diez 
por ciento de los servicios o ventas totales del cliente, del proveedor o del prestador de servicios, 
respectivamente, durante los doce meses anteriores a la fecha del nombramiento. Asimismo, se 
considera que un deudor o acreedor es importante cuando el importe del crédito es mayor al quince 
por ciento de los activos de la sociedad operadora, distribuidora o valuadora, o de su contraparte; 

V. Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban donativos importantes de 
la sociedad de que se trate. 

 Se consideran donativos importantes a aquellos que representen más del quince por ciento del total 
de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad civiles de que se trate; 

VI. Directores generales o directivos de alto nivel de una sociedad en cuyo consejo de administración 
participe el director general o un directivo de alto nivel de la sociedad operadora, sociedad 
distribuidora o sociedad valuadora, según se trate; 

VII. Directores generales o empleados de las entidades financieras que pertenezcan al mismo Grupo 
Empresarial o Consorcio al que pertenezca la sociedad operadora, sociedad distribuidora o 
sociedad valuadora, según se trate; 

VIII. Cónyuges, concubinas o concubinarios, así como quienes tengan parentesco por consanguinidad, 
afinidad o civil hasta el primer grado, respecto de alguna de las personas mencionadas en las 
fracciones III a VII anteriores, o bien, hasta el tercer grado, en relación con las señaladas en las 
fracciones I, II y IX de este artículo; 

IX. Directores o empleados de empresas en las que los accionistas de la sociedad operadora, 
sociedad distribuidora o sociedad valuadora ejerzan el Control; 

X. Quienes tengan conflictos de interés o estén supeditados a intereses personales, patrimoniales o 
económicos de cualquiera de las personas que mantengan el Control de la sociedad operadora, 
sociedad distribuidora o sociedad valuadora, o del Consorcio o Grupo Empresarial al que 
pertenezca la propia sociedad operadora, sociedad distribuidora o sociedad valuadora, según se 
trate, o el Poder de Mando en cualquiera de estos, y 

XI. Quienes hayan estado comprendidos en alguno de los supuestos anteriores, durante el año 
anterior al momento en que se pretenda hacer su designación. 

Los miembros del consejo de administración de la sociedad operadora de fondos de inversión, en su 
actuar, se regirán por los deberes de diligencia y lealtad a que se refieren los artículos 30 a 37 de la Ley del 
Mercado de Valores. La acción de responsabilidad por el incumplimiento a dichos deberes se ejercitará en los 
términos de los artículos 38 a 40 de la citada Ley del Mercado de Valores. 
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Artículo 34 Bis 1.- El contralor normativo de las sociedades operadoras de fondos de inversión, 
sociedades distribuidoras o valuadoras de acciones de fondos de inversión, será responsable de: 

I. Establecer procedimientos para asegurar que se cumpla con la normatividad externa e interna 
aplicable, y adicionalmente tratándose del contralor normativo de las sociedades operadoras de 
fondos de inversión para verificar la adecuada observancia del prospecto de información al público 
inversionista de los fondos de inversión a las que les presten servicios, y para conocer de los 
incumplimientos; 

II. Proponer al consejo de administración el establecimiento de medidas para prevenir conflictos de 
interés y evitar el uso indebido de la información conforme a lo establecido en las disposiciones de 
carácter general que al efecto expida la Comisión; 

III. Recibir los informes del comisario y los dictámenes de los auditores externos, para su conocimiento 
y análisis; 

IV. Informar anualmente al consejo de administración sobre las irregularidades que puedan afectar el 
sano desarrollo de la sociedad, así como respecto de las quejas y reclamaciones que los 
accionistas de los fondos de inversión a las que presten sus servicios presenten; 

V. Presentar al consejo de administración un informe anual en el que se contengan los asuntos 
previstos en la fracción anterior; 

VI. Asistir a las sesiones del consejo de administración con voz y sin voto, y 

VII. Las demás que determine la Comisión mediante disposiciones de carácter general y las que se 
establezcan en los estatutos sociales para el adecuado desempeño de sus responsabilidades. 

Las funciones del contralor normativo se ejercerán sin perjuicio de las que correspondan al comisario y al 
auditor externo de la sociedad respectiva, de conformidad con la legislación aplicable. 

Artículo 34 Bis 2.- En adición a lo señalado en el artículo 34 Bis 1 de esta Ley, el contralor normativo de 
las sociedades operadoras de fondos de inversión, estará a cargo respecto de los fondos de inversión que 
administre la sociedad operadora respectiva, de vigilar lo siguiente: 

I. El debido cumplimiento de lo establecido por los fondos de inversión en sus prospectos de 
información al público inversionista; 

II. La existencia de los Activos Objeto de Inversión en los que invierta el fondo de inversión, así como 
verificar la debida aplicación de los recursos de los accionistas a los Activos Objeto de Inversión; 

III. Que la valuación de las acciones representativas del capital social del fondo de inversión al que 
preste sus servicios, se realice de conformidad con las disposiciones de carácter general que emita 
la Comisión; 

IV. Que en las operaciones relativas a los Activos Objeto de Inversión de los fondos de inversión a los 
que preste sus servicios, cualquier ingreso o rendimiento sea reconocido en la contabilidad de 
dicho fondo, de conformidad con las disposiciones de carácter general que emita la Comisión; 

V. Que los sistemas y la contabilidad del fondo de inversión sean adecuados. Para efectos de lo 
anterior, deberá proponer al consejo de administración de la sociedad operadora de fondos de 
inversión los procesos o procedimientos para realizar la función a que alude esta fracción. Lo 
previsto en esta fracción no será aplicable tratándose de fondos de inversión de capitales o de 
objeto limitado, y 

VI. El proceso de arqueo que se lleve a cabo para verificar que las acciones del fondo de inversión que 
haya distribuido la sociedad distribuidora o las entidades que presten tal servicio, correspondan al 
capital social autorizado del propio fondo de inversión. 

Para el ejercicio de estas funciones, las sociedades operadoras deberán proporcionar y dar acceso a toda 
la información necesaria para su cumplimiento. 

El contralor normativo a que hace referencia el presente artículo no deberá ubicarse en ninguno de los 
supuestos de falta de independencia que al efecto establezca la Comisión, mediante disposiciones de carácter 
general. 
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Artículo 34 Bis 3.- El contralor normativo de la sociedad operadora que administre a los fondos de 
inversión, además de lo previsto en los artículos 34 Bis 1 y 34 Bis 2 de esta Ley, estará obligado a: 

I. Presentar al consejo de administración, a los accionistas del fondo de inversión de que se trate, y a 
la Comisión, un informe detallado sobre la situación observada, señalando si durante el desempeño 
de sus funciones de vigilancia encuentran irregularidades que afecten la liquidez, estabilidad o 
solvencia de alguno de los fondos de inversión. Lo anterior con sujeción a las disposiciones de 
carácter general que para tales efectos expida la Comisión, en las que se deberá señalar la 
periodicidad del informe y los medios para su entrega; 

II. Poner a disposición del público en general la información relativa al ejercicio de sus funciones que 
determine la Comisión, mediante reglas de carácter general. La Comisión deberá tomar en 
consideración la relevancia de esa información para transparentar al público la solvencia, liquidez y 
seguridad operativa de los fondos de inversión de que se trate; 

III. Conservar la documentación, información y demás elementos utilizados para desempeñar sus 
funciones, por un plazo de al menos cinco años. Asimismo, deberán suministrar a la Comisión los 
informes y demás elementos de juicio en los que se sustente el desempeño de sus funciones de 
vigilancia, y 

IV. En su caso, convocar a las sesiones del consejo de administración de la operadora que 
proporcione servicios al fondo de inversión de que se trate. 

Artículo 34 Bis 4.- El contralor normativo, director general y funcionarios que ocupen el cargo inmediato 
inferior al del director general, en las sociedades operadoras de fondos de inversión, así como los de las 
distribuidoras o valuadoras de acciones de fondos de inversión, en ningún caso podrán ocupar algún otro 
empleo, cargo o comisión en alguna de las entidades financieras antes citadas, o bien, en sociedades 
controladoras de grupos financieros, instituciones de crédito, casas de bolsa, instituciones de seguros, 
instituciones de fianzas, organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio, sociedades financieras de 
objeto múltiple. Sin perjuicio de lo anterior, podrá desempeñarse como contralor normativo en las sociedades 
operadoras de fondos de inversión quien a su vez sea contralor normativo de la institución de crédito o casa 
de bolsa que pertenezca al mismo grupo financiero que la sociedad operadora. 

Artículo 34 Bis 5.- Las sociedades a que se refiere el artículo 33 de esta Ley, previo al inicio de 
operaciones, deberán acreditar a la Comisión que cumplen con los requisitos siguientes: 

I. Que la sociedad se encuentre debidamente constituida, proporcionando los datos de inscripción en 
el Registro Público de Comercio; 

II. Que cuentan con el capital mínimo que les corresponda; 

III. Que sus consejeros, directivos y apoderados para celebrar operaciones con el público, cumplen 
con los requisitos establecidos en esta Ley y con las disposiciones de carácter general emitidas por 
la Comisión, y 

IV. Que cuentan con la infraestructura y controles internos necesarios para realizar sus actividades y 
otorgar sus servicios, conforme a las disposiciones aplicables. 

Las sociedades a que se refiere este artículo deberán notificar por escrito a la Comisión, con al menos 
treinta días hábiles de anticipación, la fecha de inicio de sus operaciones, señalando el domicilio de su oficina 
principal. 

La Comisión practicará las visitas de inspección que considere necesarias a efecto de verificar el 
cumplimiento de los requisitos a que se refiere este artículo. 

La Comisión podrá negar el inicio de operaciones cuando no se acredite el cumplimiento de lo previsto en 
este artículo. 

Artículo 35.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión en la administración de los activos de 
estos últimos o a favor de terceros, así como las distribuidoras y las entidades financieras que lleven a cabo la 
distribución de acciones de fondos de inversión, al proporcionar servicios de asesoría sobre valores o de 
promoción, compra y venta de acciones de fondos de inversión, o bien, fiduciarios, según se trate, deberán 
utilizar los servicios de personas físicas autorizadas por la Comisión, siempre que se acredite que cuentan con 
calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio. En todo caso, deberán otorgarse los poderes 
que correspondan. 
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Dicha autorización se otorgará a las personas físicas que acrediten contar con calidad técnica, 
honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, ante alguna asociación gremial reconocida por la Comisión 
como organismo autorregulatorio. Lo anterior, conforme a las disposiciones de carácter general que al efecto 
expida la propia Comisión. 

En ningún caso las personas físicas que obtengan la autorización a que se refiere el presente artículo, 
podrán ofrecer en forma simultánea sus servicios a más de una entidad financiera, salvo que formen parte de 
un mismo grupo financiero o que actúen como distribuidoras de acciones de fondos de inversión. 

Artículo 36.- Las modificaciones a los estatutos de las sociedades a que se refiere el artículo 33 de la 
presente Ley, deberán ser aprobadas por la Comisión. Con esta aprobación los estatutos sociales modificados 
podrán ser inscritos en el Registro Público de Comercio. 

En todo caso, las sociedades de que se trata, deberán proporcionar a dicha Comisión el testimonio notarial 
o la póliza expedida por notario o corredor público, en el que conste la formalización de las modificaciones a 
los estatutos sociales y, copia del instrumento público expedido por fedatario público, relativa a las actas de 
sus asambleas. 

Artículo 37.- La adquisición, afectación en garantía o en fideicomiso de las acciones de sociedades 
operadoras de fondos de inversión, así como de las distribuidoras y valuadoras de acciones de fondos de 
inversión, requerirá de la previa autorización de la Comisión. En cualquier caso, las personas que pretendan 
adquirir las acciones, deberán acreditar que cumplen con lo señalado en la fracción IV del artículo 34 de esta 
Ley. 

En ningún momento podrán participar en el capital de las sociedades a que se refiere el párrafo anterior 
directa o indirectamente, los gobiernos extranjeros, salvo en los casos siguientes: 

I. Cuando lo hagan, con motivo de medidas prudenciales de carácter temporal tales como apoyos o 
rescates financieros. 

 Las sociedades operadoras de fondos de inversión, así como las distribuidoras y valuadoras de 
acciones de fondos de inversión que se ubiquen en lo dispuesto en esta fracción, deberán entregar 
a la Comisión, la información y documentación que acredite satisfacer lo antes señalado, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a que se encuentren en dicho supuesto. La Comisión tendrá un 
plazo de noventa días hábiles, contado a partir de que reciba la información y documentación 
correspondiente, para resolver, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, si la participación de que 
se trata, se ubica en el supuesto de excepción previsto en la presente fracción. 

II. Cuando la participación correspondiente implique que se tenga el control de las sociedades 
operadoras de fondos de inversión, así como de las distribuidoras y valuadoras de acciones de 
fondos de inversión, en términos del artículo 2, fracción IV de esta Ley, y se realice por conducto de 
personas morales oficiales, tales como fondos, entidades gubernamentales de fomento, entre otros, 
previa autorización discrecional de la Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, siempre que 
a su juicio dichas personas acrediten que: 

a) No ejercen funciones de autoridad, y 

b) Sus órganos de decisión operan de manera independiente al gobierno extranjero de que se 
trate. 

III. Cuando la participación correspondiente sea indirecta y no implique que se tenga el control de las 
sociedades operadoras de fondos de inversión, así como de las distribuidoras y valuadoras de 
acciones de fondos de inversión, en términos del artículo 2, fracción IV de esta Ley. Lo anterior, sin 
perjuicio de los avisos o solicitudes de autorización que se deban realizar conforme a lo establecido 
en esta Ley. 

La sociedad de que se trate deberá abstenerse de inscribir en el registro de sus acciones, las 
adquisiciones que se realicen en contravención a lo dispuesto en este artículo y deberán informar tal 
circunstancia a Comisión, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que tengan conocimiento 
de ello. 

Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se obtenga directa o 
indirectamente la titularidad de acciones representativas del capital de sociedades operadoras de fondos de 
inversión, así como de las distribuidoras y valuadoras de acciones de fondos de inversión, se realicen en 
contravención a lo dispuesto en este artículo los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a las 
acciones correspondientes de las operadoras de fondos de inversión, así como de las distribuidoras y 
valuadoras de acciones de fondos de inversión, quedarán en suspenso y, por lo tanto, no podrán ser 
ejercidos, hasta que se acredite que se ha obtenido la autorización o resolución que corresponda, o que se 
han satisfecho los requisitos que esta ley contempla. 
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Las instituciones de crédito, casas de bolsa, organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio e 
instituciones de seguros, requerirán de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de la 
Comisión, según corresponda conforme a sus competencias, para participar en el capital social de las 
sociedades operadoras o de sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión. En todo caso, las 
inversiones que realicen deberán ser con cargo a su capital de conformidad con las disposiciones que les 
sean aplicables. 

Artículo 37 Bis.- La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá autorizar mediante 
disposiciones de carácter general a las sociedades operadoras, distribuidoras o valuadoras, participar en el 
capital social de empresas que les presten servicios complementarios o auxiliares en su administración o en la 
realización de su objeto, dentro de los porcentajes y sujeto a los requisitos que se establezcan en dichas 
disposiciones. 

Artículo 38.- Las personas que proporcionen los servicios a que se refiere el artículo 32, fracciones I, II y 
VI de esta Ley, que por las actividades que desempeñen en favor del fondo de inversión que los hubiere 
contratado, deban actuar frente a terceros, en todo momento deberán contar con el mandato o comisión 
mercantil, según sea el caso, para celebrar los actos jurídicos correspondientes a nombre y por cuenta del 
fondo de inversión mandante o comitente. 

Capítulo Segundo 

De la administración de activos 

Artículo 39.- ... 

I. La celebración de las operaciones a que se refiere el artículo 15, fracciones I, II, IV y V de esta Ley, 
como administradora del fondo de inversión de que se trate, a nombre y por cuenta de esta, para lo 
cual deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Cerciorarse de que los fondos de inversión que administra cumplirán con el régimen de 
inversión que les corresponda, previo a ordenar la celebración de las operaciones de que se 
trate; 

b) Actuar conforme al interés del fondo de inversión; 

c) Abstenerse de intervenir en operaciones en las que existan conflictos de interés, y 

d) Abstenerse de incurrir en conductas contrarias a sanos usos o prácticas de mercado para la 
realización de sus operaciones. 

II. La gestión, en su caso, de la emisión de los valores a que se refiere la fracción VI del citado artículo 
15; 

III. El manejo de carteras de valores en favor de fondos de inversión, sin que en ningún momento 
puedan cobrar comisiones o recibir cualquier contraprestación de persona alguna por la compra de 
los Activos Objeto de Inversión, y 

IV. Proporcionar servicios administrativos a los fondos de inversión. 

Las personas que otorguen servicios de administración de activos deberán estar constituidas como 
sociedades operadoras de fondos de inversión, y contarán con todo tipo de facultades y obligaciones para 
administrar, como si se tratara de un apoderado con poder general para realizar actos de tal naturaleza, 
debiendo observar en todo caso, el régimen de inversión aplicable al fondo de inversión de que se trate, así 
como su prospecto de información al público inversionista, salvaguardando en todo momento los intereses de 
los accionistas del mismo, para lo cual deberán proporcionarles la información relevante, suficiente y 
necesaria para la toma de decisiones. 

Las operaciones a que se refieren las fracciones I y III de este artículo que celebren las sociedades 
operadoras con motivo de la prestación de los servicios que otorguen a los fondos de inversión, deberán 
llevarlas a cabo con la intermediación de casas de bolsa o instituciones de crédito cuyo régimen les permita 
operar con el Activo Objeto de Inversión de que se trate, conforme a las disposiciones aplicables. La 
intermediación que realicen las sociedades operadoras con las acciones representativas del capital social de 
fondos de inversión podrá realizarse directamente, así como con aquellos valores que el Banco de México, 
mediante disposiciones de carácter general, les permita operar en dichos términos. 

La Comisión podrá autorizar a las sociedades operadoras de fondos de inversión para prestar 
exclusivamente los servicios a que se refiere la fracción IV de este artículo, en cuyo caso, deberán incluir en 
su denominación las palabras “sociedad operadora limitada de fondos de inversión”. En ningún caso, estas 
sociedades podrán recibir recursos derivados de la prestación de servicios de administración de activos o 
distribución de acciones de fondos de inversión. 

Las sociedades operadoras de fondos de inversión podrán prestar a los fondos de inversión, en forma 
conjunta, los servicios referidos en este artículo y aquellos a que se refiere el artículo 39 Bis siguiente. 
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Último párrafo.- Se deroga 

Artículo 39 Bis.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión, en adición a la prestación de los 
servicios de administración de activos, podrán realizar las actividades siguientes: 

I. Prestar los servicios de distribución de acciones de fondos de inversión. 

 Las sociedades operadoras de fondos de inversión serán responsables solidarios ante los clientes 
de las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión o entidades que presten dicho 
servicio, en el evento de que estas distribuyan acciones de un fondo de inversión que no se 
encuentren amparadas por el capital social autorizado del fondo de inversión correspondiente, 
siempre y cuando la sociedad operadora de que se trate haya recibido el pago total por la venta de 
tales acciones. En todo caso, la sociedad operadora será la única que deberá enterar el precio 
actualizado de valuación de las acciones. 

II. Prestar los servicios de contabilidad de fondos de inversión; 

III. Prestar los servicios de custodia de activos; 

IV. Proporcionar los servicios de valuación de acciones de fondos de inversión, en los términos de este 
ordenamiento, previa autorización de la Comisión y sujetándose a las disposiciones de carácter 
general que al efecto expida; 

V. Prestar el servicio de manejo de carteras de valores en favor de terceros; 

VI. Actuar como fiduciarias en los términos de la presente Ley, y 

VII. Las análogas, conexas o complementarias que autorice la Comisión. 

Artículo 39 Bis 1.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión en el servicio a que se refiere la 
fracción V del artículo 39 Bis de esta Ley, podrán asesorar a sus clientes en las inversiones que, en su caso, 
se realicen, estipulando al efecto las responsabilidades que deriven de su asesoría, con independencia de si 
en el contrato se conviene o no el manejo discrecional. 

Se entenderá que las sociedades operadoras de fondos de inversión prestan servicios asesorados cuando 
efectúen recomendaciones por cualquier medio personalizadas a sus clientes o dicha entidad realice 
operaciones en contratos discrecionales sin que medie participación del cliente. Cuando las sociedades 
operadoras de fondos de inversión ejecuten lisa y llanamente las instrucciones que sus clientes les transmitan, 
se entenderá que no proporcionan servicios asesorados. En el caso de recomendaciones proporcionadas de 
manera verbal o bien instrucciones recibidas de esa forma, las sociedades operadoras de fondos de inversión 
estarán obligadas a llevar un registro electrónico o por escrito, con folios consecutivos, en el que conste la 
fecha y hora en que se hubieren dado o recibido, según sea el caso, así como los datos necesarios para 
identificar los valores, materia de cada recomendación. 

Se entiende que la cuenta es discrecional, cuando el cliente autoriza a la sociedad operadora de fondos de 
inversión para actuar a su arbitrio, conforme la prudencia le dicte y cuidando las inversiones como propias, 
observando lo previsto en el artículo 39 Bis 2 de esta Ley, así como en el marco general de actuación que 
deberá contener los elementos mínimos que la Comisión determine mediante disposiciones de carácter 
general. 

Asimismo, las sociedades operadoras de fondos de inversión podrán promover y comercializar valores con 
independencia del perfil del cliente, cuando por las características de dichos valores se puedan adecuar a las 
necesidades de los inversionistas, sin necesidad de formular recomendaciones personalizadas. La Comisión 
señalará en disposiciones de carácter general el tipo de valores que actualizarán este supuesto, atendiendo al 
tipo de inversionista. 

Artículo 39 Bis 2.- En todo momento, las sociedades operadoras de fondos de inversión se encontrarán 
obligadas a actuar conforme al interés de sus clientes, y deberán abstenerse de proporcionar 
recomendaciones en servicios de asesoría sin ajustarse a esta Ley o disposiciones de carácter general que de 
ella deriven o bien, actuar con conflictos de interés. 

Las sociedades operadoras de fondos de inversión al proporcionar servicios asesorados deberán emitir 
recomendaciones y efectuar operaciones que resulten razonables. Para la determinación de la razonabilidad 
de las recomendaciones u operaciones deberá existir congruencia entre: 

I. El perfil del cliente o de la cuenta; 

II. El producto financiero y su adecuación con el perfil del cliente o de la cuenta, y 

III. La política para la diversificación de la cartera de inversión que al efecto establezcan las propias 
sociedades operadoras de fondos de inversión, en términos de las disposiciones de carácter 
general que expida la Comisión. 
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Las operaciones que se realicen sin guardar la congruencia a que este artículo se refiere, no podrán 
provenir de la asesoría de la sociedad operadora de fondos de inversión y solo podrán ejecutarse con el 
consentimiento previo y por escrito del cliente, conservando dichas entidades tal documento como parte 
integrante del expediente del cliente de que se trate. Las sociedades operadoras de fondos de inversión serán 
responsables de los daños y perjuicios ocasionados al cliente por el incumplimiento a lo previsto en este 
párrafo. 

En ningún caso se deberá entender que la asesoría en los términos de este artículo garantiza el resultado 
o el éxito de las inversiones o sus rendimientos. 

Artículo 39 Bis 3.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión que proporcionen servicios 
asesorados a sus clientes, deberán determinar los perfiles de cada uno de ellos o de sus cuentas, 
asignándole un nivel de tolerancia al riesgo en cada supuesto, según corresponda. 

La Comisión mediante disposiciones de carácter general determinará los elementos que deberán tomar en 
cuenta las sociedades operadoras de fondos de inversión para establecer las políticas y lineamientos en la 
integración del perfil de su clientela o de las cuentas que les lleven, considerando al menos la evaluación de la 
situación financiera, los conocimientos y experiencia del cliente, así como los objetivos de inversión en ambos 
casos. 

Adicionalmente, en las disposiciones a que se refiere este artículo, la Comisión establecerá los elementos 
mínimos que deberán considerar las sociedades operadoras de fondos de inversión en sus políticas y 
lineamientos para determinar el perfil de los productos financieros, incluyendo su riesgo y complejidad. 

Artículo 39 Bis 4.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión deberán proporcionar a sus 
clientes la información relativa a los productos financieros que ofrezcan, las actividades y servicios que les 
proporcionen, así como las comisiones cobradas, por lo que deberán contar con lineamientos para la difusión 
de tal información. La Comisión podrá expedir disposiciones de carácter general que establezcan tanto los 
elementos mínimos para la difusión de esta información como para la determinación de los conceptos y 
criterios para cobrar comisiones. 

Artículo 39 Bis 5.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión estarán obligadas a grabar o 
documentar en medios electrónicos o digitales todas las comunicaciones con sus clientes respecto de los 
servicios de asesoría, promoción, compra y venta de valores, servicios fiduciarios, relacionados con las 
actividades antes citadas, así como conservar durante un plazo de cuando menos cinco años como parte 
integrante de la contabilidad de la sociedad operadora de fondos de inversión, tales grabaciones o 
documentos, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 91 de esta Ley. Dicha información y documentación, 
deberá estar a disposición de la Comisión en todo momento, quien podrá requerir su entrega inmediata. 

Capítulo Tercero 

De la distribución 

Artículo 40.- Los servicios de distribución de acciones representativas del capital social de fondos de 
inversión, comprenderán la promoción y asesoría a terceros, así como instruir la compra y venta de dichas 
acciones por cuenta y orden del fondo de inversión que contrate estos servicios, así como por cuenta y orden 
del cliente que pretenda adquirirlas o enajenarlas. 

Los servicios a que se refiere el párrafo anterior, podrán proporcionarse por sociedades operadoras y 
sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión directamente, en ambos casos, sin la 
participación de otros intermediarios del mercado de valores para la celebración y perfeccionamiento de las 
operaciones que realicen con el referido carácter. 

Los fondos de inversión no podrán contratar los servicios de distribución de sus acciones de manera 
exclusiva con una sociedad o entidad de las referidas en este artículo, debiendo observar en todo caso lo 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 32 de esta Ley, por lo que las sociedades operadoras que les 
presten los servicios de administración de activos no podrán rechazar las ofertas de compra o venta de las 
acciones de dicho fondo, formuladas por las sociedades distribuidoras o entidades que proporcionen servicios 
de distribución, siempre y cuando se ajusten a las condiciones del prospecto de información al público 
inversionista. Para tales efectos, la sociedad distribuidora de acciones de fondos de inversión o entidad que 
preste dichos servicios deberá ajustarse al contrato de adhesión de la sociedad operadora para la liquidación 
de las operaciones y la custodia de las acciones correspondientes. Tanto en el contrato de adhesión como en 
el prospecto de información al público inversionista deberá preverse un trato irrestricto de igualdad entre y 
para las distribuidoras y entidades de que se trate. En ningún supuesto, podrán establecerse prácticas 
discriminatorias. 
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La Comisión podrá autorizar la creación de mecanismos electrónicos de negociación de acciones de 
fondos de inversión, a través de los cuales se celebren y perfeccionen las operaciones de compra y venta de 
acciones de fondos de inversión. La autorización y la operación de dichos mecanismos deberá ajustarse en 
todo momento a esta Ley y a las disposiciones de carácter general emitidas por la Comisión. 

Las instituciones de crédito, casas de bolsa, instituciones de seguros, organizaciones auxiliares del 
crédito, uniones de crédito, sociedades financieras populares, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y casas de cambio, podrán proporcionar de manera 
directa, a los fondos de inversión servicios de distribución de acciones, ajustándose en todo momento a esta 
Ley y a las disposiciones legales que les son aplicables, quedando en todo caso, sujetas a la supervisión de la 
Comisión en la realización de dichas actividades. 

Las sociedades distribuidoras y las entidades financieras que presten los servicios de distribución de 
acciones de fondos de inversión, solamente podrán operar con el público sobre acciones de fondos de 
inversión cuando se trate de la compra o venta de acciones representativas del capital social de fondos de 
inversión, en los días previstos en el prospecto de información al público inversionista al precio actualizado de 
valuación, o bien, en condiciones desordenadas de mercado en días distintos, siempre que así se haya 
establecido en el prospecto de información al público inversionista correspondiente. Las sociedades 
distribuidoras solamente podrán mantener en posición propia las acciones de los fondos de inversión que 
distribuyan, ajustándose a los términos y condiciones que determine la Comisión mediante disposiciones de 
carácter general. En ningún caso, las sociedades distribuidoras podrán operar por cuenta propia con el público 
sobre acciones de fondos de inversión de las que sean titulares, ni podrán efectuar la distribución de acciones 
de fondos de inversión a precio distinto del precio de valuación del día en que se celebren las operaciones de 
compra o venta, atendiendo a los plazos para la liquidación de las operaciones establecidos en los respectivos 
prospectos de información al público inversionista, salvo lo previsto en el cuarto párrafo de este artículo o lo 
dispuesto por el artículo 45 de esta Ley. 

Las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión podrán celebrar contratos con personas 
físicas y morales que cuenten con personas físicas que las auxilien en el desempeño de sus actividades, 
siempre que estas acrediten cumplir con lo dispuesto en el artículo 35 de esta Ley. 

Cualquier persona que participe en las actividades de distribución de acciones de fondos de inversión, 
tendrá prohibido ofrecer al público el otorgamiento de beneficios, prestaciones u otros derechos, distintos a los 
que se establezcan en los prospectos de información al público inversionista de los fondos de inversión a las 
que les presten servicios, relacionados con su participación como accionistas del fondo de inversión de que se 
trate. 

Las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión y demás entidades que presten los 
servicios de distribución serán responsables solidarios con la sociedad operadora de fondos de inversión ante 
los clientes de estas primeras, cuando distribuyan acciones de fondos de inversión que no se encuentren 
amparadas por el capital social autorizado del fondo de inversión de que se trate, siempre y cuando la 
sociedad operadora de que se trate haya recibido el pago total por la venta de tales acciones. En todo caso, la 
sociedad operadora será la única que deberá enterar el precio actualizado de valuación de las acciones. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se observará con independencia de la responsabilidad que tuviere la 
propia sociedad distribuidora o entidad que preste tales servicios, frente a sus clientes. 

Artículo 40 Bis.- Las sociedades que presten los servicios de distribución de acciones de fondos de 
inversión, podrán realizar las actividades siguientes: 

I. Transmitir, por cuenta y orden de terceros, órdenes para la compra y venta de acciones 
representativas del capital social de fondos de inversión. 

 Las operaciones que celebren por cuenta y orden de sus clientes podrán realizarse al amparo de 
mandatos o comisiones no representativos. Tratándose de operaciones que celebren por cuenta y 
orden del fondo de inversión, deberán concertarse en representación de esta. Los mandatos 
referidos no requerirán para su formalización de escritura pública; 

II. Solicitar a sus clientes los recursos necesarios para efectuar las operaciones de compra referidas 
en la fracción anterior y transferirlos a la sociedad operadora que corresponda para la liquidación 
de dichas operaciones, así como recibir los recursos que resulten de las ventas de acciones de 
fondos de inversión y transferirlos a los clientes que correspondan o celebrar con ellos otras 
operaciones de compra de acciones de fondos de inversión, según las instrucciones que reciba de 
sus clientes. 

 Al efecto, deberán pactar con sus clientes la posibilidad de girar instrucciones a los intermediarios 
financieros que correspondan, a fin de que estos transmitan los recursos y valores necesarios para 
la liquidación de las operaciones, así como recibir recursos para llevar a cabo la citada liquidación; 
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III. Elaborar estados de cuenta que contengan la información mínima señalada en el artículo 61 Bis de 
esta Ley, así como el lugar o medio a través del cual se podrá consultar la información relativa a la 
composición de los activos totales, porcentaje de tenencia accionaria, categoría y calificación del 
fondo de inversión en la que se mantengan invertidos los recursos y el monto y concepto de cada 
comisión que se cobre a la clientela bajo cualquier título; 

IV. Llevar a cabo las operaciones que les son propias en mercados del exterior, conforme a lo previsto 
en las disposiciones de carácter general que para este fin expida la Comisión, previo acuerdo de su 
Junta de Gobierno, y con sujeción a las leyes de los países en que desempeñen tales actividades; 

V. Actuar como comisionistas de las instituciones de crédito para la realización de las operaciones de 
estas últimas, y 

VI. Las análogas, conexas o complementarias que autorice la Comisión, mediante disposiciones de 
carácter general. 

Las características de las actividades que realicen las sociedades a que se refiere el presente artículo 
deberán ajustarse a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión con el propósito de atender 
el adecuado desarrollo de las actividades de las propias sociedades distribuidoras de acciones de fondos de 
inversión y la protección de los intereses de sus clientes. 

Las instituciones de seguros, organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, al actuar como 
distribuidoras no podrán proporcionar a sus clientes de manera directa los servicios de administración y 
custodia de acciones de fondos de inversión. 

Las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión que se encuentren autorizadas por la 
Comisión, para realizar únicamente las operaciones a que se refieren las fracciones I y VI de este artículo, en 
ningún caso podrán recibir recursos de terceros producto de la realización de operaciones de compra y venta 
de las acciones de los fondos de inversión que distribuyan, por lo que la liquidación de dichas transacciones 
se efectuará por medio de la sociedad distribuidora que pueda realizar todas las operaciones a que se refiere 
el presente artículo, o la entidad financiera que actúe con tal carácter. Sin perjuicio de lo anterior, dichas 
sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión, estarán obligadas a elaborar y entregar a sus 
clientes un informe de transacciones u operaciones. 

Artículo 40 Bis 1.- Las sociedades y entidades financieras que presten los servicios de distribución de 
acciones de fondos de inversión, deberán llevar un sistema de recepción, transmisión y registro de las 
órdenes de compra y venta de acciones de fondos de inversión que giren sus clientes. La Comisión, mediante 
disposiciones de carácter general establecerá las características que deberán cumplir dichos sistemas y sus 
manuales de operación. 

Artículo 40 Bis 2.- Las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión y demás entidades 
financieras que actúen con tal carácter, en la prestación de los servicios, deberán llevar registros 
individualizados de las posiciones de acciones de fondos de inversión que mantengan sus clientes, separados 
de las posiciones por cuenta propia, así como entregar a la sociedad operadora que preste los servicios de 
administración de activos del fondo de inversión que corresponda, la información relativa a las compras, 
ventas o traspasos de acciones representativas del capital de los fondos de inversión que distribuyan, los 
recursos que reciban por concepto de pago por la venta de dichas acciones y, en su caso, las comisiones que 
a aquellas correspondan, ajustándose a los horarios, términos y condiciones que para la celebración de 
operaciones con el público prevean los prospectos de información al público inversionista respectivos. 

Artículo 40 Bis 3.- Las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión y demás sociedades 
y entidades financieras que actúen con tal carácter, proporcionando servicios asesorados o no asesorados 
sobre acciones de fondos de inversión, deberán ajustarse a lo previsto en los artículos 39 Bis 1 a 39 Bis 5 de 
esta Ley. Lo anterior sin perjuicio de observar lo dispuesto por el artículo 61 Bis de esta Ley. 

Artículo 40 Bis 4.- Las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión y demás entidades 
financieras que actúen con tal carácter, cuando por cualquier circunstancia no puedan aplicar los recursos de 
sus clientes al fin correspondiente el mismo día de su recibo, deberán, si persiste impedimento para su 
aplicación, depositarlos en una institución de crédito a más tardar el día hábil siguiente o adquirir acciones 
representativas del capital social de un fondo de inversión en instrumentos de deuda, depositándolas en la 
cuenta del cliente respectivo, o bien, invertirlos en reportos de corto plazo sobre valores gubernamentales. En 
ambos casos, los recursos se registrarán en cuenta distinta de las que forman parte del activo de la sociedad 
distribuidora o entidad financiera que actúe con tal carácter. 
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Artículo 41.- Los accionistas de los fondos de inversión deberán designar ante la sociedad operadora de 
fondos de inversión o bien, ante la sociedad distribuidora o la entidad que preste los servicios de distribución 
de acciones, sus beneficiarios y podrán en cualquier tiempo sustituirlos, así como modificar, en su caso, la 
proporción correspondiente a cada uno de ellos. 

En caso de fallecimiento del titular, la sociedad distribuidora de acciones de fondos de inversión o la 
entidad que preste ese servicio deberá entregar el importe de las acciones que se mantuvieran en cada fondo 
de inversión a quienes el propio titular hubiese designado expresamente y por escrito, como beneficiarios, en 
la proporción estipulada para cada uno de ellos. 

El beneficiario tendrá derecho a elegir entre la entrega de las acciones del fondo de inversión 
correspondiente o el importe de su recompra. 

Si no existieren beneficiarios, el importe deberá entregarse en los términos previstos en la legislación 
común. 

Artículo 42.- Las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión, al celebrar operaciones 
con el público, deberán utilizar documentación que contenga información relacionada con su personalidad 
jurídica y el carácter con el que comparecen en dichos actos, destacando la denominación del fondo de 
inversión por cuenta del cual se actúa. 

Artículo 43.- La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, podrá establecer requerimientos 
de capital adicionales a los previstos en el último párrafo del artículo 34 de esta Ley, aplicables a las 
sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión que manejen recursos de terceros, producto de 
la realización de operaciones de compra y venta de dichas acciones. 

Capítulo Cuarto 

De la valuación 

Artículo 44.- El servicio de valuación de acciones representativas del capital social de fondos de inversión 
será proporcionado por sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión. El resultado de la 
valuación determinará el precio de valuación de las distintas series o clases de acciones. 

Tratándose de los fondos de inversión de capitales y de objeto limitado, el precio de las acciones 
representativas de su capital social, podrá ser determinado por sociedades valuadoras o bien, por comités de 
valuación designados por aquellas. 

Las sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión podrán llevar la contabilidad de los fondos 
de inversión a las que les presten sus servicios, estando obligadas a corroborar los registros que efectúen con 
la información que soporte de cada uno de los movimientos realizados. 

Para determinar el precio de las acciones de los fondos de inversión, las sociedades valuadoras utilizarán 
precios actualizados de valuación de los valores, documentos e instrumentos financieros integrantes de los 
activos de los fondos de inversión, que les sean proporcionados por el proveedor de precios de dichas 
sociedades, o bien, los precios que se obtengan mediante el método de valuación que autorice la Comisión 
tratándose de activos que por su propia naturaleza no puedan ser valuados por dichos proveedores. 

Los fondos de inversión deberán establecer los mecanismos necesarios para que las sociedades 
valuadoras de acciones de fondos de inversión puedan acceder directamente a la información sobre la 
composición de su cartera de inversión, así como del número de acciones en circulación y las operaciones 
pendientes de liquidar por el fondo que corresponda. Asimismo, las sociedades valuadoras de acciones de 
fondos de inversión deberán corroborar diariamente que los saldos y movimientos que se realicen en la 
contabilidad sean consistentes con aquellos reflejados en los estados de cuenta de que trate. 

La valuación de las inversiones que los fondos de inversión de capitales mantengan en Empresas 
Promovidas, se ajustará a los lineamientos que para tal efecto establezca la Comisión, mediante disposiciones 
de carácter general. 

Las sociedades valuadoras, en la prestación de sus servicios, se ajustarán a las disposiciones de carácter 
general que expida la Comisión. 

Artículo 45.- Los precios actualizados de valuación de las acciones de los fondos de inversión, se darán a 
conocer al público a través de medios impresos o electrónicos de amplia circulación o divulgación, pero en 
todo caso los responsables de prestar este servicio, proporcionarán dichos precios a la Comisión y a las 
personas a que se refiere el artículo 32, fracciones I, II y VII de esta Ley, sujetándose a las disposiciones de 
carácter general que al efecto expida la Comisión. Asimismo, la citada Comisión en protección de los 
intereses del público, establecerá mediante disposiciones de carácter general los procedimientos para que los 
fondos de inversión puedan aplicar diferenciales al precio actualizado de valuación de las distintas series de 
acciones que emitan, para la realización de operaciones de compra y venta sobre sus propias acciones. 

Lo señalado en este artículo no será aplicable a los fondos de inversión de capitales y de objeto limitado 
cuando así lo determine la Comisión, mediante disposiciones de carácter general. 
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Artículo 46.- En los fondos de inversión abiertos, la asignación de utilidades o pérdidas netas entre los 
accionistas, será determinada con la misma periodicidad con que se valúen sus acciones sin necesidad de 
celebrar asamblea de accionistas, mediante la determinación del precio que por acción les dé a conocer la 
sociedad valuadora que al efecto les preste servicios. 

Artículo 47.- Las sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión deberán tener a disposición 
de la Comisión los informes relativos a la valuación de las acciones representativas del capital social de los 
fondos de inversión. 

Capítulo Quinto 

De la calificación 

Artículo 48.- Los servicios de calificación de fondos de inversión serán otorgados por instituciones 
calificadoras de valores, las cuales en la realización de sus actividades, deberán ajustarse a las disposiciones 
legales y administrativas que les resulten aplicables. 

Capítulo Sexto 

De la proveeduría de precios 

Artículo 49.- El servicio de proveeduría de precios se realizará por proveedores de precios autorizados 
conforme a la Ley del Mercado de Valores. 

Artículo 50.- El proveedor de precios deberá resolver las objeciones que le formulen los fondos de 
inversión usuarios de sus servicios, sobre los precios actualizados para valuación, el mismo día de su entrega, 
cuando a su juicio existan elementos que permitan suponer una incorrecta aplicación de la metodología o 
modelos de valuación que se utilicen para el cálculo y determinación de dichos precios o bien, estos no 
representen adecuadamente los niveles de mercado, debiendo informar de ello a la Comisión, con la misma 
oportunidad. 

Cuando se modifique algún precio actualizado para valuación, el proveedor de precios comunicará la 
modificación correspondiente a todos los fondos de inversión usuarios de sus servicios y a la mencionada 
Comisión, en la misma fecha en que resuelva su procedencia. 

Capítulo Séptimo 

Del depósito y custodia 

Artículo 51.- Los servicios de depósito de los valores inscritos en el Registro Nacional que integran el 
activo de los fondos de inversión, serán proporcionados por las instituciones para el depósito de valores o, en 
su caso, por las entidades que determine la Comisión conforme al artículo 16 de esta Ley. 

Los valores distintos de los señalados en el párrafo anterior que formen parte de los activos de los fondos 
de inversión, deberán estar depositados, en todo momento, en instituciones para el depósito de valores o en 
entidades financieras, nacionales o extranjeras, que brinden servicios de depósito conforme a la legislación 
que les resulte aplicable. Los fondos de inversión, en los términos que al efecto señale la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general, deberán acreditar el cumplimiento de lo señalado en este párrafo y revelar 
al público inversionista la identidad de las instituciones para el depósito de valores o en entidades financieras 
en los que tengan depositados los activos a que se refiere el presente párrafo, así como los mecanismos 
implementados para cerciorarse de la existencia de los valores depositados en las instituciones para el 
depósito de valores extranjeras o entidades financieras extranjeras. 

El servicio de depósito a que se refiere este artículo se constituirá mediante la entrega de los valores a la 
institución para el depósito de valores, quienes serán responsables de la guarda y debida conservación de los 
valores. Cuando el depósito de valores se haga en administración, se entenderá que la institución para el 
depósito de valores prestará los servicios de administración y custodia de valores. 

Los servicios de administración y custodia de valores obligan al prestador de los servicios a hacer valer 
oportunamente los derechos patrimoniales derivados de los valores objeto de sus servicios, así como practicar 
cuantos actos sean necesarios para que los efectos depositados conserven el valor y los derechos que les 
correspondan con arreglo a las leyes. 

Los fondos de inversión deberán contratar el servicio de administración y custodia de valores con 
entidades financieras, nacionales o extranjeras, que brinden estos servicios conforme a la legislación que les 
resulte aplicable, para lo cual deberán acreditar el cumplimiento de lo señalado en este artículo y revelar al 
público inversionista la identidad de las entidades financieras que les presten el servicio de administración y 
custodia de valores, en los términos que señale la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 
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Las instituciones de crédito, casas de bolsa y sociedades distribuidoras de acciones de fondos de 
inversión, podrán proporcionar a las sociedades operadoras de fondos de inversión servicios de 
administración y custodia respecto de los valores que mantengan dentro de su propio activo. 

Las entidades financieras a que se refiere el párrafo anterior deberán llevar un registro de los accionistas 
de dichos fondos de inversión, que deberá contener: 

I. El nombre, nacionalidad y domicilio del accionista, y la indicación de las acciones que le 
pertenezcan expresándose los números, series, clases y demás particularidades, y 

II. Las transmisiones de acciones que se realicen. Los fondos de inversión considerarán como dueño 
de las acciones a quien aparezca inscrito como tal en el registro a que se refiere el presente 
artículo. A este efecto, las entidades financieras señaladas deberán inscribir en dicho registro a 
petición de cualquier titular las transmisiones que se efectúen. 

Capítulo Octavo 

De los servicios administrativos 

Artículo 51 Bis.- Los servicios administrativos consistirán en la realización de las actividades siguientes a 
favor de los fondos de inversión: 

I. Control, seguimiento y operación de tesorería; 

II. Envío de los estados de cuenta a los que se refiere la presente Ley; 

III. Desarrollo e implementación de procesos operativos o tecnológicos para la transmisión, 
almacenamiento, procesamiento, resguardo y custodia de la información, así como la 
administración de bases de datos de los propios fondos de inversión o de terceros; 

IV. Generación y distribución de reportes que conforme a las disposiciones aplicables deban 
entregarse; 

V. Administración integral de riesgos; 

VI. Elaboración, distribución y publicación de información estadística y analítica de los fondos de 
inversión o de terceros, y 

VII. Provisión de información relacionada con los Activos Objeto de Inversión, con excepción de la 
información relacionada con sus precios actualizados de valuación. 

Capítulo Noveno 

De los servicios fiduciarios 

Artículo 51 Bis 1.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión podrán actuar como fiduciarias 
exclusivamente en fideicomisos que cumplan con las siguientes características: 

I. Los fines del fideicomiso sean negocios directamente vinculados con las actividades que les sean 
propias; 

II. Se trate de fideicomisos de administración o de garantía; 

III. Los recursos se reciban exclusivamente de personas plenamente identificadas al celebrar la 
operación y que se destinen a adquirir o administrar bienes, derechos, efectivo o valores 
autorizados para los fondos de inversión que administren, no permitiéndose la adhesión de terceros 
una vez constituidos, ni la emisión de valores con cargo al patrimonio del fideicomiso para ser 
colocados entre el público, salvo que se trate de fideicomisos de inversión que se señalan en el 
artículo 51 Bis 8 de esta Ley, y 

IV. El patrimonio fideicomitido esté solamente compuesto de bienes, derechos, efectivo o valores 
autorizados para los fondos de inversión que administren. 

En la realización de operaciones financieras conocidas como derivadas que se pretendan celebrar a través 
de fideicomisos, las sociedades operadoras de fondos de inversión deberán ajustarse a las disposiciones de 
carácter general que emita la Comisión previa opinión del Banco de México, conforme a lo que se establece 
en el artículo 15, tercer párrafo de esta Ley. 

Adicionalmente, las sociedades operadoras de fondos de inversión al actuar como fiduciarias en términos 
de esta Ley, se sujetarán para la realización de dichas actividades a las disposiciones de carácter general que 
al efecto expida el Banco de México. 
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Artículo 51 Bis 2.- En los fideicomisos a que se refiere el artículo 51 Bis 1 de esta Ley, podrán afectarse 
bienes, derechos o valores diferentes a los antes señalados en tales artículos, exclusivamente en los casos en 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público lo autorice mediante disposiciones de carácter general. 

Artículo 51 Bis 3.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión que actúen como fiduciarias, 
previamente a la realización de las actividades fiduciarias deberán establecer las medidas necesarias para 
prevenir conflictos de interés que puedan originarse en la prestación de servicios fiduciarios y los que 
proporcionen a sus clientes, así como evitar prácticas que afecten una sana operación o vayan en detrimento 
de los intereses de las personas a las que les presten sus servicios. 

Asimismo, las sociedades operadoras en su calidad de fiduciarias, deberán ajustarse, en lo conducente, a 
lo dispuesto en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y desempeñarán su cometido y ejercerán 
sus facultades por medio de delegados fiduciarios. Los citados delegados fiduciarios deberán satisfacer los 
requisitos de calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, en términos de lo establecido en 
el artículo 35 de esta Ley. 

Artículo 51 Bis 4.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión en las operaciones de fideicomiso 
en que funjan como fiduciarias, abrirán contabilidades especiales por cada contrato, debiendo registrar en las 
mismas y en su propia contabilidad, el dinero y demás bienes, valores o derechos que se les confíen, así 
como los incrementos o disminuciones por los ingresos o egresos respectivos. 

Invariablemente deberán coincidir los saldos de las cuentas controladas de la contabilidad de la sociedad 
operadora de fondos de inversión con los de las contabilidades especiales. 

En ningún caso estos bienes estarán afectos a otras responsabilidades que las derivadas del fideicomiso o 
las que contra ellos corresponda a terceros de acuerdo con la Ley. 

Artículo 51 Bis 5.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión que actúen como instituciones 
fiduciarias, responderán civilmente por los daños y perjuicios que causen por la falta de cumplimiento en las 
condiciones o términos señalados en el fideicomiso. 

En el acto constitutivo del fideicomiso o en sus reformas, se podrá prever la formación de un comité 
técnico, las reglas para su funcionamiento y facultades del fiduciario. Cuando las sociedades operadoras de 
fondos de inversión obren ajustándose a los dictámenes o acuerdos de este comité, estarán libres de toda 
responsabilidad, siempre que en la ejecución o cumplimiento de tales dictámenes o acuerdos se cumpla con 
los fines establecidos en el contrato de fideicomiso y se ajusten a las disposiciones legales aplicables. 

El personal que las sociedades operadoras de fondos de inversión utilicen directa o exclusivamente para 
la realización de fideicomisos, podrá no formar parte de su personal, en cuyo caso se considerará al servicio 
del patrimonio dado en fideicomiso. Sin embargo, los derechos que asistan a esas personas conforme a la ley, 
los ejercitarán contra las mencionadas sociedades, las que, en su caso, para cumplir con las resoluciones que 
la autoridad competente dicte, afectarán, en la medida que sea necesario, los bienes, derechos, efectivo o 
valores materia del fideicomiso. 

A falta de procedimiento convenido en forma expresa por las partes en el acto constitutivo de los 
fideicomisos que tengan por objeto garantizar el cumplimiento de obligaciones, se aplicarán los 
procedimientos establecidos en el Título Tercero Bis del Libro Quinto del Código de Comercio, a petición del 
fiduciario. 

Artículo 51 Bis 6.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión que actúen con el carácter de 
fiduciarias tendrán prohibido: 

I. Utilizar los bienes, derechos, efectivo o valores afectos en fideicomiso, cuando tengan la facultad 
discrecional en el manejo de dichos activos, para la realización de operaciones en virtud de las 
cuales resulten o puedan resultar deudores o beneficiarios: 

a) Los miembros del consejo de administración, el director general o directivos que ocupen el nivel 
inmediato inferior a este, o sus equivalentes, así como el contralor normativo o auditores 
externos de la sociedad operadora; 

b) Los delegados fiduciarios o los miembros del comité técnico del fideicomiso respectivo, en caso 
de que cuente con comité técnico; 

c) Los ascendientes o descendientes en primer grado o el cónyuge, la concubina o el concubinario 
de las personas citadas en los incisos a) y b) anteriores, y 

d) Las sociedades en cuyo capital tengan mayoría las personas a que hacen referencia los incisos 
a) a c) anteriores o la misma sociedad operadora. 
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II. Celebrar operaciones por cuenta propia. Lo anterior, salvo que se trate de las autorizadas por el 
Banco de México mediante disposiciones de carácter general o bien, las previstas por el artículo 40 
de esta Ley, cuando no impliquen conflicto de interés; 

III. Responder a los fideicomitentes o fideicomisarios del incumplimiento de los deudores por los 
bienes, derechos o valores que se adquieran, salvo que sea por su culpa según lo dispuesto en la 
parte final del artículo 391 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, o garantizar la 
percepción de rendimientos por los recursos cuya inversión se les encomiende. 

 Si al término del fideicomiso, los bienes, derechos o valores no hubieren sido pagados por los 
deudores, la fiduciaria deberá transferirlos, junto con el efectivo, bienes y demás derechos o 
valores que constituyan el patrimonio del fideicomiso, al fideicomitente o fideicomisario, según sea 
el caso, absteniéndose de cubrir su importe. 

 En los contratos de fideicomiso se insertará en forma notoria lo previsto en esta fracción y una 
declaración de la fiduciaria en el sentido de que hizo saber inequívocamente su contenido a las 
personas de quienes haya recibido los bienes para su afectación fiduciaria; 

IV. Actuar como fiduciarias en fideicomisos a través de los cuales se capten, directa o indirectamente, 
recursos del público mediante cualquier acto causante de pasivo directo o contingente; 

V. Actuar en fideicomisos a través de los cuales se evadan limitaciones o prohibiciones contenidas en 
las leyes financieras; 

VI. Actuar como fiduciarias en los fideicomisos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 88 de 
esta Ley, y 

VII. Celebrar fideicomisos en los que se administren sumas de dinero que aporten periódicamente 
grupos de consumidores integrados mediante sistemas de comercialización, destinados a la 
adquisición de determinados bienes o servicios, incluyendo los previstos en la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. 

Cualquier pacto que contravenga lo dispuesto en este artículo será nulo de pleno derecho. 

Artículo 51 Bis 7.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión que actúen como fiduciarias, 
cuando al ser requeridas no rindan las cuentas de su gestión dentro de un plazo de quince días hábiles, o 
cuando sean declaradas por sentencia ejecutoriada, culpables de las pérdidas o menoscabo que sufran los 
bienes dados en fideicomiso o responsables de esas pérdidas o menoscabo por negligencia grave, procederá 
su remoción como fiduciarias. 

Las acciones para pedir cuentas, para exigir la responsabilidad de las citadas sociedades operadoras de 
fondos de inversión así como para pedir la remoción, corresponderán al fideicomisario o a sus representantes 
legales, y a falta de estos al ministerio público, sin perjuicio de poder el fideicomitente reservarse en el acto 
constitutivo del fideicomiso o en las modificaciones del mismo, el derecho para ejercitar esta acción. 

En caso de renuncia o remoción se estará a lo dispuesto en el artículo 385 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

Artículo 51 Bis 8.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión podrán actuar como fiduciarias en 
fideicomisos de inversión, que tengan por objeto emitir los valores siguientes: certificados bursátiles fiduciarios 
de desarrollo, inmobiliarios, indizados, o cualquiera de los referidos en la fracción II del artículo 62 de la Ley 
del Mercado de Valores, ajustándose para tales efectos a lo previsto en dicho ordenamiento legal. 

En los fideicomisos a que se refiere el párrafo anterior se podrá o no admitir la adhesión de terceros con 
posterioridad a su constitución. 

Las sociedades operadoras de fondos de inversión que actúen como fiduciarias para la emisión de 
certificados bursátiles fiduciarios indizados que busquen obtener explícitamente rendimientos mayores a los 
del índice, activo financiero o parámetro de referencia, en ningún caso podrán ser adicionalmente las 
responsables de administrar el patrimonio del fideicomiso que emita tales certificados en términos de la Ley 
del Mercado de Valores, debiendo contratar a otra sociedad operadora de fondos de inversión para tales 
efectos. Las sociedades operadoras de fondos de inversión contratadas para administrar el patrimonio del 
fideicomiso en emisiones de certificados bursátiles fiduciarios indizados antes mencionados deberán ajustar 
sus actividades al artículo 39, fracción I, incisos a) a d) de esta Ley. 
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Título IV 

Disposiciones Finales 

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 

Artículo 52.- En ningún caso, las personas que otorguen servicios de calificación, de valuación y de 
proveeduría de precios, podrán adquirir acciones de los fondos de inversión que las contraten. 

Artículo 53.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión, distribuidoras y valuadoras de acciones 
de fondos de inversión, responderán por los daños y perjuicios que ocasionen al fondo de inversión que las 
contrate, cuando dichos daños y perjuicios sean producto de una actuación dolosa o intencional, o bien, de 
una negligencia inexcusable. 

La acción de responsabilidad a que se refiere este artículo podrá ser ejercida por: 

I. El fondo de inversión afectado, o 

II. Los accionistas del fondo de inversión afectado, que en lo individual o en su conjunto, representen 
el 0.5 por ciento del capital social en circulación o bien, mantengan invertido en el fondo de 
inversión el equivalente en moneda nacional a 100,000 unidades de inversión, lo que resulte 
mayor, a la fecha en que se pretenda ejercer la acción. 

Artículo 54.- Las controversias que puedan presentarse entre el fondo de inversión y sus accionistas, así 
como entre estos últimos y las personas que les proporcionen los servicios a que se refiere el artículo 32, 
fracciones I, II y VI de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros. 

Artículo 55.- Los fondos de inversión y las personas que les presten los servicios a que se refiere el 
artículo 32 de esta Ley, en ningún caso podrán dar noticias o información de las operaciones o servicios que 
realicen o en las que intervengan, sino al titular o beneficiario de las acciones representativas del capital social 
del fondo de inversión de que se trate, a sus representantes legales o a quienes tengan otorgado poder para 
disponer de dichas acciones. 

Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, los fondos de inversión y las personas que presten 
servicios en términos de lo previsto en el artículo 32 de esta Ley estarán obligadas a dar las noticias o 
información a que se refiere dicho párrafo, cuando lo solicite la autoridad judicial en virtud de providencia 
dictada en juicio en el que el titular o, en su caso, el comitente, comisionista, mandante o mandatario sea 
parte o acusado. Para los efectos del presente párrafo, la autoridad judicial podrá formular su solicitud 
directamente al fondo de inversión y personas que les presten los servicios a que se refiere el artículo 32 de 
esta Ley, o a través de la Comisión. 

Los fondos de inversión y personas que les presten los servicios a que se refiere el artículo 32 de esta 
Ley, también estarán exceptuadas de la prohibición prevista en el primer párrafo de este artículo y, por tanto, 
obligadas a dar las noticias o información mencionadas, en los casos en que sean solicitadas por las 
siguientes autoridades: 

I. El Procurador General de la República o el servidor público en quien delegue facultades para 
requerir información, en asuntos relativos a la comprobación de algún delito; 

II. Los procuradores generales de justicia de los Estados de la Federación y del Distrito Federal o 
subprocuradores, en asuntos relativos a la comprobación de algún delito; 

III. El Procurador General de Justicia Militar, en asuntos relativos a la comprobación de algún delito; 

IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales; 

V. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para efectos de lo dispuesto por el artículo 91 de la 
presente Ley; 

VI. El Tesorero de la Federación, cuando el acto de vigilancia lo amerite, para solicitar los estados de 
cuenta y cualquier otra información relativa a las cuentas personales de los servidores públicos, 
auxiliares y, en su caso, particulares relacionados con la investigación de que se trate; 

VII. La Auditoría Superior de la Federación, en ejercicio de sus facultades de revisión y fiscalización de 
la Cuenta Pública Federal y respecto a cuentas o contratos a través de los cuales se administren o 
ejerzan recursos públicos federales; 
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VIII. El titular y los subsecretarios de la Secretaría de la Función Pública, en ejercicio de sus facultades 
de investigación o auditoría para verificar la evolución del patrimonio de los servidores públicos 
federales. 

 La solicitud de información y documentación a que se refiere el párrafo anterior, deberá formularse 
en todo caso, dentro del procedimiento de verificación a que se refieren los artículos 41 y 42 de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 

IX. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, órgano técnico del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, para el ejercicio de sus atribuciones legales, en los términos 
establecidos en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Las autoridades 
electorales de las entidades federativas solicitarán y obtendrán la información que resulte necesaria 
también para el ejercicio de sus atribuciones legales a través de la unidad primeramente 
mencionada, y 

X. El Centro de Investigación y Seguridad Nacional, para el ejercicio de sus atribuciones legales, en 
los términos establecidos en la Ley de Seguridad Nacional. 

Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores solicitarán las noticias o información a que se 
refiere este artículo en el ejercicio de sus facultades y de conformidad con las disposiciones legales que les 
resulten aplicables. 

Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este artículo deberán formularse con la debida 
fundamentación y motivación, por conducto de la Comisión. Los servidores públicos y las instituciones 
señalados en las fracciones I, VII y la unidad de fiscalización a que se refiere la fracción IX, podrán optar por 
solicitar a la autoridad judicial que expida la orden correspondiente, a efecto de que el fondo de inversión o las 
personas que les presten los servicios a que se refiere el artículo 32 de esta Ley, entreguen la información 
requerida, siempre que dichos servidores o autoridades especifiquen la denominación de la entidad, el 
número de cuenta, nombre del titular o usuario y demás datos y elementos que permitan su identificación 
plena, de acuerdo con la operación de que se trate. 

Los empleados y funcionarios de los fondos de inversión y de las personas que les presten los servicios a 
que se refiere el artículo 32 de esta Ley, serán responsables, en los términos de las disposiciones aplicables, 
por la violación del secreto que se establece, y las sociedades y personas señaladas estarán obligadas en 
caso de revelación indebida del secreto, a reparar los daños y perjuicios que se causen. 

Lo anterior, no afecta en forma alguna la obligación que tienen los fondos de inversión y personas 
prestadoras de los servicios a que alude el artículo 32 de esta Ley de proporcionar a la Comisión, toda clase 
de información y documentos que, en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, les solicite en 
relación con las operaciones que celebren y los servicios que presten, así como tampoco la obligación de 
proporcionar la información que les sea solicitada por el Banco de México, la Comisión para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los 
términos de las disposiciones legales aplicables. 

Los documentos y los datos que proporcionen los fondos de inversión y personas que presten servicios en 
términos de lo previsto en el artículo 32 de esta Ley, como consecuencia de las excepciones al primer párrafo 
del presente artículo, solo podrán ser utilizados en las actuaciones que correspondan en términos de ley y, 
respecto de aquellos, se deberá observar la más estricta confidencialidad, aun cuando el servidor público de 
que se trate se separe del servicio. Al servidor público que indebidamente quebrante la reserva de las 
actuaciones, proporcione copia de las mismas o de los documentos con ellas relacionados, o que de cualquier 
otra forma revele información en ellos contenida, quedará sujeto a las responsabilidades administrativas, 
civiles o penales correspondientes. 

Los fondos de inversión y las personas que les presten los servicios a que se refiere el artículo 32 de esta 
Ley, deberán dar contestación a los requerimientos que la Comisión les formule en virtud de las peticiones de 
las autoridades indicadas en este artículo, dentro de los plazos que la misma determine. La propia Comisión 
podrá sancionar a los fondos de inversión y personas cuando no cumplan con los plazos y condiciones que se 
establezca, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 a 86 de la presente Ley. 

La Comisión emitirá disposiciones de carácter general en las que establezca los requisitos que deberán 
reunir las solicitudes o requerimientos de información que formulen las autoridades a que se refieren las 
fracciones I a X de este artículo, a efecto de que los fondos de inversión y personas que presten servicios en 
términos de lo previsto en el artículo 32 de esta Ley a las que se les requiera información estén en aptitud de 
identificar, localizar y aportar las noticias o información solicitadas. 
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Artículo 55 Bis.- Con el objeto de preservar la estabilidad financiera, evitar interrupciones o alteraciones 
en el funcionamiento del sistema financiero, así como para facilitar el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión y el Banco de México, deberán, a petición 
de parte interesada y en términos de los convenios a que se refiere el último párrafo de este artículo, 
intercambiar entre sí la información que tengan en su poder por haberla obtenido: 

I. En el ejercicio de sus facultades; 

II. Como resultado de su actuación en coordinación con otras entidades, personas o autoridades o 
bien, 

III. Directamente de otras autoridades. 

A la facultad mencionada en el párrafo anterior, no le serán oponibles las restricciones relativas a la 
información reservada o confidencial en términos de las disposiciones legales aplicables. Quien reciba la 
información a que se refiere este artículo será responsable administrativa y penalmente, en términos de la 
legislación aplicable, por la difusión a terceros de información confidencial o reservada. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades señaladas en el mismo deberán 
celebrar convenios de intercambio de información en los que especifiquen la información objeto de 
intercambio y determinen los términos y condiciones a los que deberán sujetarse para ello. Asimismo, dichos 
convenios deberán definir el grado de confidencialidad o reserva de la información, así como las instancias de 
control respectivas a las que se informarán los casos en que se niegue la entrega de información o su entrega 
se haga fuera de los plazos establecidos. 

Artículo 55 Bis 1.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión y el Banco de México, en el 
ámbito de su competencia, estarán facultadas para proporcionar a las autoridades financieras del exterior toda 
clase de información que estimen procedente para atender los requerimientos que les formulen, en el ámbito 
de su competencia, tales como documentos, constancias, registros, declaraciones y demás evidencias que 
tales autoridades tengan en su poder por haberla obtenido en el ejercicio de sus facultades. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las autoridades deberán tener suscrito un acuerdo de 
intercambio de información con las autoridades financieras del exterior de que se trate, en el que se 
contemple el principio de reciprocidad. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores estará facultada para entregar a las autoridades financieras 
del exterior la información protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en su poder por haberla 
obtenido en el ejercicio de sus facultades, actuando en coordinación con otras entidades, personas o 
autoridades o bien directamente de otras autoridades. 

El Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades financieras del exterior la información 
protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en su poder por haberla obtenido directamente en el 
ejercicio de sus facultades. Asimismo, el Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades 
financieras del exterior información protegida o no por disposiciones de confidencialidad que obtenga de otras 
autoridades del país, únicamente en los casos en los que lo tenga expresamente autorizado en el convenio de 
intercambio de información, por virtud del cual hubiere recibido dicha información. 

En todo caso, la Comisión y el Banco de México podrán abstenerse de proporcionar la información a que 
se refieren los dos párrafos anteriores, cuando el uso que se le pretenda dar a la misma sea distinto a aquel 
para el cual haya sido solicitada, sea contrario al orden público, a la seguridad nacional o a los términos 
convenidos en el acuerdo de intercambio de información respectivo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión y el Banco de México deberán establecer 
mecanismos de coordinación para efectos de la entrega de la información a que se refiere este artículo a las 
autoridades financieras del exterior. 

La entrega de información que se efectúe en términos del presente artículo no implicará transgresión 
alguna a las obligaciones de reserva, confidencialidad, secrecía o análogas que se deban observar conforme 
a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 55 Bis 2.- La Comisión, a solicitud de las autoridades citadas en el artículo 55 Bis 1 anterior y, 
con base en el principio de reciprocidad, podrá realizar visitas de inspección a las filiales. A discreción de la 
misma, las visitas podrán hacerse por su conducto o bien, en cooperación con la autoridad financiera del 
exterior de que se trate, podrá permitir que esta última la realice. 

La solicitud a que hace mención el párrafo anterior deberá hacerse por escrito, cuando menos con treinta 
días naturales de anticipación y deberá acompañarse de lo siguiente: 

I. Descripción del objeto de la visita, y 

II. Disposiciones legales aplicables al objeto de la solicitud. 

La Comisión podrá solicitar a las autoridades financieras del exterior que realicen visitas en términos de 
este artículo un informe de los resultados obtenidos. 
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Artículo 56.- ... 

Los servicios a que se refiere el citado artículo 32 podrán ser objeto de subcontratación, exclusivamente 
con personas que cuenten con la capacidad legal para otorgarlos, en cuyo caso se deberá notificar a la 
Comisión tal circunstancia. Los servicios referidos en las fracciones III a V del artículo 32 de esta Ley no 
podrán ser objeto de subcontratación. 

La subcontratación a que se refiere este artículo no eximirá a la sociedad subcontratante, ni a sus 
directivos, empleados y demás personas que ocupen un empleo, cargo o comisión en la sociedad 
subcontratante, de la obligación de observar lo establecido en el presente ordenamiento legal y en las 
disposiciones de carácter general que emanen de este. Asimismo, la sociedad subcontratada responderá 
solidariamente de la responsabilidad imputable a la subcontratante, ante el fondo de inversión y sus 
accionistas. 

Artículo 56 Bis.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión podrán pactar con otras sociedades 
operadoras y entidades financieras del exterior del mismo tipo, comisiones para realizar los servicios de 
administración de activos de los fondos de inversión, de conformidad con las disposiciones de carácter 
general que expida la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno. 

Las operaciones que lleven a cabo los comisionistas deberán realizarse a nombre y por cuenta de las 
sociedades operadoras de fondos de inversión con las que celebren los actos jurídicos mencionados en el 
primer párrafo de este artículo. Asimismo, los instrumentos jurídicos que documenten las comisiones deberán 
prever que las sociedades operadoras de fondos de inversión responderán por las operaciones que los 
comisionistas celebren por cuenta de dichas sociedades operadoras de fondos de inversión, aun cuando 
estas se lleven a cabo en términos distintos a los previstos en tales instrumentos jurídicos. Las disposiciones 
de carácter general a que se refiere el primer párrafo de este artículo, deberán contener, entre otros, los 
siguientes elementos: 

I. Los lineamientos técnicos y operativos que deberán observarse para la realización de tales 
operaciones y proveer que en la celebración de dichas operaciones se cumplan las disposiciones 
aplicables; 

II. Las características de las sociedades operadoras de fondos de inversión que podrán ser 
contratadas por las sociedades operadoras de fondos de inversión como terceros en términos del 
presente artículo; 

III. Los requisitos respecto de los procesos operativos y de control que las sociedades operadoras de 
fondos de inversión deberán exigir a los terceros contratados; 

IV. Los contratos de prestación de servicios o comisiones que celebren en términos de este artículo 
que la Comisión determine que deberán serle entregados por las sociedades operadoras de fondos 
de inversión, así como la forma, condiciones y plazos de dicha entrega; 

V. Los límites aplicables a las operaciones que podrán llevarse a cabo a través de terceros por cuenta 
de la propia sociedad operadora de fondos de inversión; 

VI. Las políticas y procedimientos con que deberán contar las sociedades operadoras de fondos de 
inversión para vigilar el desempeño de los terceros que sean contratados, así como el cumplimiento 
de sus obligaciones contractuales, entre las cuales deberá preverse la obligación de dichos 
terceros de proporcionar a la Comisión, y a los auditores externos de las sociedades operadoras de 
fondos de inversión, a solicitud de estas, los registros, la información y el apoyo técnico relativos a 
los servicios prestados a la sociedad operadora de fondos de inversión, y 

VII. La prohibición para pactar que el tercero le proporcione a la sociedad operadora de fondos de 
inversión sus servicios en forma exclusiva. 

Lo dispuesto en el artículo 55 de esta Ley le será también aplicable a los terceros a que se refiere el 
presente artículo, así como los representantes, directivos y empleados de dichos terceros, aun cuando dejen 
de laborar o prestar sus servicios a tales terceros. 

La Comisión, previo derecho de audiencia que se otorgue a la sociedad operadora de fondos de inversión, 
podrá ordenar la suspensión parcial o total, temporal o definitiva, de la prestación de los servicios o 
comisiones a través de la operadora de fondos de inversión cuando se incumplan las disposiciones que se 
mencionan en este artículo o pueda verse afectada la continuidad operativa de la sociedad operadora de 
fondos de inversión o en protección de los intereses del público inversionista. Lo anterior, salvo que la propia 
Comisión apruebe un programa de regularización que reúna los requisitos que al efecto se establezcan en las 
disposiciones de carácter general referidas. 
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Artículo 56 Bis 1.- La contratación de los servicios o comisiones a que se refiere el artículo 56 Bis de esta 
Ley no eximirá a las sociedades operadoras de fondos de inversión, ni a sus directivos, funcionarios, 
empleados, apoderados y demás personas que ocupen un empleo, cargo o comisión en la sociedad 
operadora de fondos de inversión, de la obligación de observar lo establecido en el presente ordenamiento 
legal y en las disposiciones de carácter general que emanen de este. 

Artículo 58.- La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, determinará las características de 
las operaciones que celebren los fondos de inversión, así como las que realicen las sociedades operadoras de 
fondos de inversión y distribuidoras de acciones de fondos de inversión, con el público inversionista. 

Artículo 59.- Las comisiones y remuneraciones que los fondos de inversión o sus accionistas cubrirán a 
las personas que proporcionen los servicios a que se refiere el presente capítulo, así como las que deban 
pagar los mencionados prestadores de servicios entre sí, deberán sujetarse a las disposiciones de carácter 
general que al efecto dicte la Comisión, atendiendo a criterios de equidad y transparencia, entre otros. 

Artículo 60.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión y las distribuidoras de acciones de 
fondos de inversión, al celebrar operaciones con el público inversionista, podrán pactar el uso de equipos y 
sistemas automatizados o de telecomunicación, siempre que se establezca en los contratos respectivos lo 
siguiente: 

I. a III. ... 

... 

... 

Artículo 61.- Los nombramientos de consejeros, contralor normativo, director general y directivos que 
ocupen cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de este último, de las operadoras de los fondos de 
inversión, distribuidoras y valuadoras de acciones, deberán recaer en personas que acrediten contar con 
calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, así como con amplios conocimientos y 
experiencia en materia financiera, legal o administrativa. 

... 

... 

... 

I. Que no se ubican en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 34 Bis 4 de esta Ley, 
tratándose del contralor normativo, director general y funcionarios que ocupen el cargo inmediato 
inferior al del director general en las sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades 
distribuidoras o valuadoras, y 

II. ... 

... 

La Comisión podrá determinar, mediante disposiciones de carácter general, las personas que acorde con 
sus funciones deberán acreditar su calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio ante alguna 
asociación gremial reconocida por la Comisión como organismo autorregulatorio en términos de la Ley del 
Mercado de Valores. 

Artículo 61 Bis.- Los estados de cuenta que envíen las sociedades o entidades que presten los servicios 
de distribución de acciones de fondos de inversión a sus clientes, deberán contener lo siguiente: 

I. La posición de las acciones de las cuales sea titular, valuada al último día del corte del período que 
corresponda y la del corte del período anterior; 

II. Los movimientos del período que corresponda; 

III. En su caso, los avisos sobre las modificaciones a los prospectos de información al público 
inversionista, señalando el lugar o medio a través del cual los accionistas podrán acceder a su 
consulta; 

IV. El plazo para la formulación de observaciones sobre la información señalada en las fracciones I a 
III anteriores; 

V. En su caso, la información sobre la contratación de préstamos o créditos a cargo del fondo de 
inversión, operaciones con instrumentos financieros derivados, o bien, sobre la emisión de valores 
representativos de una deuda; 
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VI. El resultado del cálculo del rendimiento de las carteras de inversión de sus clientes. Dichos cálculos 
se realizarán conforme a las disposiciones de carácter general que establezca la Comisión, y 

VII. La demás información que establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

Cuando se cumplan los requisitos para la remisión del estado de cuenta en donde se contenga, entre otra, 
la información a que se refiere el presente artículo, o bien, cumplidas las instrucciones giradas por el cliente 
de que se trate, los registros que figuren en las mismas, así como en la contabilidad del fondo de inversión, se 
presumirán ciertos, salvo prueba en contrario, en el juicio respectivo, sin perjuicio de quedar a salvo el 
ejercicio de las acciones que por otros conceptos o agravios competa ejercer al accionista. 

Capítulo Segundo 

De las Filiales de Instituciones Financieras del Exterior 

Artículo 62.- ... 

I. Filial: La sociedad mexicana autorizada para organizarse y funcionar, conforme a esta Ley, como 
sociedad operadora de fondos de inversión o distribuidora de acciones de fondos de inversión, en 
cuyo capital participe una Institución Financiera del Exterior o una Sociedad Controladora Filial, en 
los términos del presente capítulo; 

II. y III. ... 

Artículo 63.- Las Filiales se regirán por lo previsto en los tratados o acuerdos internacionales 
correspondientes, el presente capítulo, las disposiciones contenidas en esta Ley aplicables a las sociedades 
operadoras de fondos de inversión o distribuidoras de acciones de fondos de inversión, según corresponda, y 
las reglas para el establecimiento de Filiales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
oyendo la opinión de la Comisión. 

... 

Artículo 65.- ... 

Las Filiales podrán realizar las mismas operaciones que las sociedades operadoras de fondos de inversión 
o distribuidoras de acciones de fondos de inversión, según corresponda, a menos que el tratado o acuerdo 
internacional aplicable establezca alguna restricción. 

Artículo 66.- Para adquirir una participación mayoritaria en el capital social de una Filial, cuando esta 
tenga el carácter de sociedad operadora de fondos de inversión o distribuidora de acciones de fondos de 
inversión, la Institución Financiera del Exterior deberá realizar, en el país en el que esté constituida, directa o 
indirectamente, de acuerdo con la legislación aplicable, el mismo tipo de operaciones que la Filial de que se 
trate esté facultada para realizar en México, de conformidad con lo que señalen la presente Ley y las reglas a 
que se refiere el primer párrafo del artículo 63. 

Artículo 68.- Una Institución Financiera del Exterior, directa o indirectamente, o bien, una Sociedad 
Controladora Filial deberá ser en todo momento propietaria de acciones que representen cuando menos el 
cincuenta y uno por ciento del capital social de las sociedades operadoras de fondos de inversión Filiales o de 
distribuidoras de acciones Filiales. 

Artículo 69.- Las acciones representativas del capital social de sociedades operadoras de fondos de 
inversión o distribuidoras de acciones de fondos de inversión Filiales, podrán ser enajenadas por una 
Institución Financiera del Exterior o por una Sociedad Controladora Filial, previa autorización de la Comisión. 

Salvo en el caso en que el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior o una Sociedad 
Controladora Filial, para llevar a cabo la enajenación deberán modificarse los estatutos sociales de la Filial 
cuyas acciones sean objeto de la operación, a efecto de cumplir con lo dispuesto en el artículo 37, primer 
párrafo de la presente Ley. 

Cuando el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior o una Sociedad Controladora Filial, 
deberá observarse lo dispuesto en la fracción I del artículo 70. 

Artículo 70.- La Comisión podrá autorizar a las Instituciones Financieras del Exterior o a las Sociedades 
Controladoras Filiales, la adquisición de acciones representativas del capital social de una sociedad operadora 
de fondos de inversión o distribuidora de acciones de fondos de inversión, siempre y cuando se cumplan los 
siguientes requisitos: 

I. La Institución Financiera del Exterior o la Sociedad Controladora Filial, según sea el caso, deberá 
adquirir acciones que representen cuando menos el cincuenta y uno por ciento del capital social, y 

II. Los estatutos sociales de la sociedad operadora de fondos de inversión o de la distribuidora de 
acciones de fondos de inversión, cuyas acciones sean objeto de enajenación, deberán modificarse 
a efecto de cumplir con lo dispuesto en el presente capítulo. 

En todo lo relativo a gobiernos extranjeros resultará aplicable lo previsto en el artículo 37 de la presente 
Ley. 
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Artículo 72.- Las Filiales, en la integración de sus consejos de administración, se ajustarán, según 
corresponda, a lo previsto en los artículos 34 Bis y 61 de esta Ley. 

Artículo 73.- El contralor normativo, directores generales de las Filiales, los funcionarios que ocupen el 
cargo inmediato inferior al del director general y las personas encargadas de llevar a cabo la promoción y 
venta de acciones de fondos de inversión, deberán cumplir con los requisitos previstos en los artículos 34 Bis 
4, 35 y 61 de la presente Ley, según corresponda, así como residir en territorio nacional. 

Artículo 74.- Las sociedades operadoras y distribuidoras Filiales contarán con un contralor normativo, 
cuya designación, responsabilidades y ejercicio de funciones, se sujetarán a lo previsto en el artículo 34 Bis 1 
de esta Ley. 

Artículo 75.- Respecto de las Filiales, la Comisión tendrá todas las facultades que le atribuye la presente 
Ley en relación con las sociedades operadoras de fondos de inversión y distribuidoras de acciones de fondos 
de inversión. 

Segundo párrafo.- Se deroga 

I. Se deroga. 

II. Se deroga. 

Capítulo Tercero 

De la Contabilidad, Inspección y Vigilancia 

Artículo 76.- Los fondos de inversión, sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades 
distribuidoras de acciones de fondos de inversión y sociedades valuadoras de acciones de fondos de 
inversión, deberán llevar el sistema de contabilidad que previene el Código de Comercio y los registros o 
auxiliares que ordene la Comisión. 

... 

Artículo 77.- La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, señalará las bases a las que se 
sujetará la aprobación de los estados financieros de las sociedades operadoras de fondos de inversión, 
sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión y sociedades valuadoras de acciones de fondos 
de inversión, por parte de su consejo de administración; su difusión a través de cualquier medio de 
comunicación incluyendo a los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, así como el 
procedimiento a que se ajustará la revisión que de los mismos efectúe la propia Comisión. 

La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general, la forma, la periodicidad y el 
contenido que deberán presentar los estados financieros de las sociedades a que se refiere este artículo, de 
igual forma podrá ordenar que los estados financieros se difundan con las modificaciones pertinentes cuando 
contengan errores o alteraciones y en los plazos que al efecto establezca. 

Los estados financieros anuales deberán estar dictaminados por un auditor externo independiente, quien 
será designado directamente por el consejo de administración de las sociedades operadoras de fondos de 
inversión, sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión y sociedades valuadoras de acciones 
de fondos de inversión. 

La propia Comisión, mediante disposiciones de carácter general, podrá establecer las características y 
requisitos que deberán cumplir los auditores externos independientes; determinar el contenido de sus 
dictámenes y otros informes; dictar medidas para asegurar una adecuada alternancia de dichos auditores en 
las sociedades a que se refiere este artículo, así como señalar la información que deberán revelar en sus 
dictámenes, acerca de otros servicios y, en general, de las relaciones profesionales o de negocios que 
presten o mantengan con las sociedades que auditen, o con empresas relacionadas. 

Los auditores externos deberán suministrar a la Comisión los informes y demás elementos de juicio en los 
que sustenten sus dictámenes y conclusiones. Si durante la práctica o como resultado de la auditoría 
encontraren irregularidades que afecten la estabilidad o solvencia de las sociedades de que se trate, los 
auditores estarán obligados a comunicar dicha situación a la aludida Comisión. 

Artículo 77 Bis.- Los auditores externos que suscriban el dictamen a los estados financieros en 
representación de las personas morales que proporcionen los servicios de auditoría externa deberán contar 
con honorabilidad; reunir los requisitos personales y profesionales que establezca la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general, y ser socios de una persona moral que preste servicios profesionales de 
auditoría de estados financieros y que cumpla con los requisitos de control de calidad que al efecto establezca 
la propia Comisión en las citadas disposiciones. 
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Además, los citados auditores externos, la persona moral de la cual sean socios y los socios o personas 
que formen parte del equipo de auditoría no deberán ubicarse en ninguno de los supuestos de falta de 
independencia que al efecto establezca la Comisión, mediante disposiciones de carácter general, en las que 
se consideren, entre otros aspectos, vínculos financieros o de dependencia económica, prestación de 
servicios adicionales al de auditoría y plazos máximos durante los cuales los auditores externos puedan 
prestar los servicios de auditoría externa a las sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades 
distribuidoras de acciones de fondos de inversión o sociedades valuadoras de acciones de fondos de 
inversión. 

Artículo 77 Bis 1.- La Comisión mediante disposiciones de carácter general, señalará las bases a las que 
se sujetará la aprobación de los estados financieros de los fondos de inversión por parte del consejo de 
administración de la sociedad operadora de fondos de inversión que les proporcione sus servicios; su difusión 
a través de la página electrónica de la red mundial denominada Internet en el sitio de la sociedad operadora 
de fondos de inversión que las administre, o en cualquier otro medio de comunicación incluyendo a los medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, así como el procedimiento a que se ajustará la revisión 
que de los mismos efectúe la propia Comisión. Tales publicaciones serán de la estricta responsabilidad de los 
administradores que hayan aprobado la autenticidad de los datos contenidos en dichos estados financieros. 
Tales personas deberán cuidar que los estados financieros revelen la verdadera situación financiera de los 
fondos de inversión y quedarán sujetos a las sanciones correspondientes en el caso de que las publicaciones 
no se ajusten a esta situación. Adicionalmente, el auditor externo de las sociedades operadoras de fondos de 
inversión que administre fondos de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda, en la 
dictaminación de sus estados financieros, deberá incluir una opinión sobre la razonabilidad del proceso 
contable y de los estados financieros de los fondos de inversión de que se trate. Para el caso de fondos de 
inversión de capitales y de objeto limitado, el auditor externo que contrate la sociedad operadora de fondos de 
inversión que les preste sus servicios, deberá adicionalmente dictaminar sus estados financieros, ajustándose 
a lo previsto en los artículos 77, tercer y último párrafos y 77 Bis de esta Ley. 

Se exceptúa a los fondos de inversión de lo establecido en el artículo 177 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles por lo que corresponde a la publicación de los estados financieros en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Artículo 78.- Los libros de contabilidad y los registros a que se refiere esta Ley, deberán conservarse 
disponibles en las oficinas del fondo de inversión, sociedad operadora de fondos de inversión, sociedad 
distribuidora de acciones de fondos de inversión o de las sociedades valuadoras de acciones de fondos de 
inversión. 

Artículo 79.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades distribuidoras de acciones 
de fondos de inversión y sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión, deberán publicar en 
medios impresos o electrónicos de amplia circulación o divulgación, los estados financieros formulados de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de esta Ley. Tales publicaciones serán bajo la estricta 
responsabilidad de los administradores, comisarios y auditores de las sociedades que hayan aprobado o 
dictaminado, según corresponda, la autenticidad de los datos contenidos en dichos estados financieros. 
Dichas personas deberán cuidar que los estados financieros revelen la verdadera situación financiera de las 
sociedades y quedarán sujetos a las sanciones correspondientes en el caso de que las publicaciones no se 
ajusten a esta situación. Se exceptúa a las sociedades operadoras de fondos de inversión, a las sociedades 
distribuidoras de acciones de fondos de inversión y a las sociedades valuadoras de acciones de fondos de 
inversión, de lo establecido en el artículo 177 de la Ley General de Sociedades Mercantiles por lo que 
corresponde a la publicación de los estados financieros en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 79 Bis.- Los fondos de inversión estarán obligados a proporcionar a la Comisión, a sus 
accionistas y al público en general, la información continua, periódica y la relativa a Eventos Relevantes, a 
través de los medios de comunicación y en los términos que la citada Comisión determine mediante 
disposiciones de carácter general. 

Artículo 80.- La Comisión contará con facultades de supervisión, en términos de su Ley, respecto de los 
fondos de inversión, las personas que les presten servicios conforme a lo señalado en el artículo 32 de esta 
Ley, así como de las instituciones de seguros en cuanto a las actividades que estas realicen en materia de 
distribución de acciones de fondos de inversión. Las personas a que se refiere este artículo, sin perjuicio de la 
información y documentación que deban proporcionarle periódicamente a la Comisión, deberán presentar la 
información y documentación que esta les requiera, dentro de los plazos, condiciones y demás características 
que la Comisión establezca, para poder cumplir con sus facultades de supervisión, dentro del ámbito de las 
disposiciones aplicables. 
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... 

I. Dictar normas en materia de registro contable aplicables a los fondos de inversión, sociedades 
operadoras de fondos de inversión, distribuidoras de acciones de fondos de inversión y valuadoras 
de acciones de fondos de inversión, así como disposiciones de carácter general conforme a las 
cuales los fondos de inversión, por conducto de las sociedades operadoras y distribuidoras, 
deberán dar a conocer al público la composición de los activos integrantes de su patrimonio; 

II. Revisar los estados financieros de los fondos de inversión, de las sociedades operadoras, de las 
sociedades distribuidoras y de las sociedades valuadoras, así como en su caso, ordenar su difusión 
en los términos del artículo 77, segundo párrafo de esta Ley, mediante su publicación; 

III. Determinar, con acuerdo de su Junta de Gobierno, que se proceda a la remoción de los miembros 
del consejo de administración, comisarios, contralor normativo, director general, funcionarios que 
ocupen cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de aquel, apoderados autorizados para 
operar con el público, y funcionarios que puedan obligar con su firma a la sociedad de que se trate, 
así como suspender de tres meses hasta cinco años a las personas antes mencionadas, cuando 
considere que no cuentan con la suficiente calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio 
satisfactorio para el desempeño de sus funciones; no reúnan los requisitos al efecto establecidos o 
incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la presente Ley o a las disposiciones de 
carácter general que de ella deriven. En los dos últimos supuestos, la propia Comisión podrá 
además inhabilitar a las citadas personas para desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del 
sistema financiero mexicano, por el mismo periodo de tres meses hasta cinco años, con 
independencia de las sanciones que conforme a este u otros ordenamientos legales fueren 
aplicables. Antes de dictar la resolución correspondiente, la citada Comisión deberá escuchar al 
interesado y a la sociedad de que se trate. 

 La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, ordenar la remoción 
de los auditores externos independientes de las sociedades que les presten servicios en términos 
del artículo 32 de esta Ley, así como suspender a dichas personas por el período señalado en el 
párrafo anterior, cuando incurran de manera grave o reiterada en infracciones a esta Ley o las 
disposiciones de carácter general que de la misma emanen, sin perjuicio de las sanciones a que 
pudieran hacerse acreedores. 

 Para los efectos de esta fracción, se entenderá por: 

a) Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en la 
sociedad de que se trate al momento en que se haya cometido o se detecte la infracción; 

b) Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el infractor 
tuviere dentro de la sociedad que corresponda en el momento en que se haya cometido o 
detecte la infracción, pudiendo realizar funciones distintas a aquellas que dieron origen a la 
sanción, siempre y cuando no se encuentren relacionados directa o indirectamente con el 
cargo o actividad que dio origen a la suspensión, y 

c) Inhabilitación, al impedimento temporal para el ejercicio de un empleo, cargo o comisión 
dentro del sistema financiero mexicano. 

IV. Practicar visitas domiciliarias a las personas a que se refiere el primer párrafo de este artículo, con 
el objeto de revisar, verificar, comprobar y evaluar las operaciones, organización, funcionamiento, 
los procesos, los sistemas de control interno, de administración de riesgos y de información, así 
como el patrimonio, la adecuación del capital a los riesgos, la calidad de los activos y, en general, 
todo lo que pudiendo afectar la posición financiera y legal, conste o deba constar en los registros, a 
fin de que dichas personas se ajusten al cumplimiento de las disposiciones que las rigen y a las 
sanas prácticas de la materia. Las visitas domiciliarias podrán ser ordinarias, especiales y de 
investigación. 

 Las visitas ordinarias serán aquellas que se efectúen de conformidad con el programa anual que 
apruebe el presidente de la Comisión. 

 Las visitas especiales, serán aquellas que sin estar incluidas en el programa anual a que se refiere 
el párrafo anterior, se practiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) Para examinar y, en su caso, corregir situaciones especiales operativas; 

b) Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en una visita de inspección; 

c) Cuando se presenten cambios o modificaciones en la situación contable, jurídica, económica, 
financiera o administrativa de alguna de las sociedades reguladas por esta Ley; 
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d) Cuando alguna de las sociedades reguladas por esta Ley inicie operaciones con posterioridad 
a que la Comisión haya elaborado el programa anual a que se refiere el tercer párrafo de esta 
fracción; 

e) Cuando se presenten actos, hechos u omisiones que no hayan sido originalmente 
contempladas en el programa anual a que se refiere el segundo párrafo de esta fracción, que 
motiven la realización de la visita, y 

f) Cuando deriven de la cooperación internacional. 

 Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la Comisión tenga indicios de los cuales 
pueda desprenderse la realización de alguna conducta que presuntamente contravenga lo previsto 
en esta Ley y demás disposiciones de carácter general que emanen de ella. 

 En todo caso, las visitas a que se refiere esta fracción se sujetarán a lo dispuesto en esta Ley, en la 
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en su respectivo reglamento, así como a las 
demás disposiciones que resulten aplicables. 

 Cuando, en el ejercicio de la función prevista en esta fracción, la Comisión así lo requiera, podrá 
contratar los servicios de auditores y de otros profesionistas que le auxilien en dicha función; 

V. Intervenir gerencialmente a los fondos de inversión, operadoras de fondos de inversión, 
distribuidoras y valuadoras de acciones de fondos de inversión, con objeto de suspender, 
normalizar o resolver las operaciones que pongan en peligro su solvencia, estabilidad o liquidez, o 
aquellas violatorias de la presente Ley, de la Ley del Mercado de Valores o de las disposiciones de 
carácter general derivadas de ambos ordenamientos legales; 

VI. Ordenar la suspensión parcial o normalización de actividades de los fondos de inversión, 
sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades distribuidoras de acciones de fondos de 
inversión y sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión, así como las actividades 
que conforme a la presente Ley realicen las instituciones de crédito, casas de bolsa, instituciones 
de seguros, organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio; 

VII. Emitir disposiciones de carácter general acerca de los términos y condiciones a los que deberá 
sujetarse toda clase de propaganda e información dirigida al público, tanto de los fondos de 
inversión, como de las sociedades operadoras de fondos de inversión y las personas que presten 
servicios de distribución de acciones de fondos de inversión, quedando prohibido a las primeras 
anunciar su capital autorizado sin consignar el capital pagado. 

 Tales disposiciones deberán procurar que la propaganda e información se exprese en forma clara y 
precisa, a efecto de que no se induzca al público a engaño, error o confusión sobre la prestación de 
los servicios que ofrecen los fondos de inversión y las personas que les prestan servicios a estos 
últimos. 

 La Comisión podrá ordenar, previa audiencia de la parte interesada, la suspensión o rectificación 
de la propaganda o información que a su juicio considere sea contraria a lo previsto en este 
artículo; 

VIII. Determinar los días en que los fondos de inversión, operadoras de fondos de inversión, 
distribuidoras y valuadoras de acciones de fondos de inversión, deberán cerrar sus puertas y 
suspender sus operaciones; 

IX. ... 

X. Vigilar el debido cumplimiento de lo establecido por cada fondo de inversión en sus prospectos de 
información al público inversionista; 

XI. Autorizar los prospectos de información al público inversionista emitidos por los fondos de inversión 
y sus modificaciones; 

XII. Ordenar la suspensión temporal de la colocación de acciones representativas del capital de fondos 
de inversión ante condiciones desordenadas de mercado o, en su caso, temporal o definitiva, por la 
celebración de operaciones no conformes a sanos usos o prácticas de mercado o bien, cuando a 
su juicio, la composición de los Activos Objeto de Inversión integrantes de su patrimonio, así lo 
amerite; 

XIII. Formular las observaciones u objeciones que considere convenientes a los intereses del público 
inversionista, acerca de la valuación de las acciones representativas del capital social de fondos de 
inversión; 
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XIV. Suspender el servicio de valuación respecto de algún fondo de inversión, cuando a su juicio exista 
conflicto de interés entre este y la sociedad valuadora o el comité que proporcione tal servicio, y 

XV. ... 

La Comisión, como resultado de sus facultades de supervisión, podrá formular observaciones y, en su 
caso, ordenar la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones irregulares que 
haya detectado con motivo de dichas funciones, en términos de esta Ley. 

Último párrafo.- Se deroga 

Artículo 80 Bis.- La Comisión podrá establecer normas prudenciales orientadas a preservar la liquidez, 
solvencia y estabilidad de los fondos de inversión en materia de controles internos, prevención de conflictos 
de interés, prácticas societarias y de auditoría, administración de riesgos y transparencia, revelación de 
rendimientos y equidad en las operaciones y servicios, en protección del público y clientes en general, a las 
que deberán sujetarse los fondos de inversión, las sociedades operadoras de fondos de inversión, las 
sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión y las sociedades valuadoras de acciones de 
fondos de inversión. 

Asimismo, la Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general, las metodologías que 
deberán utilizar las sociedades operadoras de fondos de inversión, las sociedades distribuidoras de acciones 
de fondos de inversión y las sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión, en el cálculo y 
revelación de: 

I. El riesgo de mercado del fondo de inversión de que se trate; 

II. El desempeño histórico de cada clase y serie accionaria, y 

III. El nivel de endeudamiento derivado de las características operativas de los activos objeto de 
inversión que conformen las carteras de los fondos de inversión. 

La propia Comisión podrá establecer mediante disposiciones de carácter general los criterios aplicables a 
la identificación, cálculo y revelación de los riesgos de crédito y de liquidez de los fondos de inversión, 
tomando en consideración el tipo y clasificación correspondientes. De igual forma, en dichas disposiciones la 
Comisión podrá exceptuar a los fondos de inversión, de la obligación de contratar el servicio de calificación 
previsto en la fracción IV del artículo 32 de esta Ley. 

Artículo 80 Bis 1.- La Comisión contará con facultades de inspección y vigilancia, respecto de las 
personas morales que presten servicios de auditoría externa en términos de esta Ley, incluyendo los socios o 
empleados de aquellas que formen parte del equipo de auditoría, pudiendo al efecto y a fin de verificar el 
cumplimiento de esta Ley y la observancia de las disposiciones de carácter general que de ella emanen: 

I. Requerir toda clase de información y documentación; 

II. Practicar visitas de inspección; 

III. Requerir la comparecencia de socios, representantes y demás empleados de las personas morales 
que presten servicios de auditoría externa, y 

IV. Reconocer normas y procedimientos de auditoría que deberán observar las personas morales que 
presten servicios de auditoría externa al dictaminar o emitir opiniones relativas a los estados 
financieros de las entidades financieras, pudiendo distinguir por tipo de entidad. Asimismo, la 
Comisión podrá expedir normas y procedimientos de auditoría en el evento de que en relación con 
alguna materia no existan normas o procedimientos aplicables, o bien, cuando a juicio de la propia 
Comisión las normas reconocidas en términos de este párrafo sean insuficientes. 

El ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo estará circunscrito a los dictámenes, opiniones y 
prácticas de auditoría que en términos de esta Ley practiquen las personas morales que presten servicios de 
auditoría externa. 

Artículo 81.- La Comisión estará facultada para investigar, en la esfera administrativa, actos o hechos que 
presuntamente constituyan o puedan llegar a constituir una infracción a lo previsto en esta Ley o a las 
disposiciones de carácter general que de ella deriven. 

Para tal efecto, así como para verificar el cumplimiento de lo previsto en esta Ley y demás disposiciones 
de carácter general que emanen de ella, la citada Comisión estará facultada para: 

I. Requerir toda clase de información y documentación a cualquier persona que pueda contribuir en el 
desarrollo de la investigación correspondiente; 

II. Practicar visitas domiciliarias a cualquier persona que pueda contribuir en el desarrollo de la 
investigación; 
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III. Requerir la comparecencia de personas que puedan contribuir o aportar elementos a la 
investigación, pudiendo al efecto formularles cuestionamientos, y 

IV. Contratar los servicios de auditores y de otros profesionistas que le auxilien en dicha función. 

En el desahogo de las comparecencias a que se refiere la fracción III de este artículo, la Comisión 
formulará los cuestionamientos que estime pertinentes, en cuyo caso los comparecientes deberán responder, 
bajo protesta de decir verdad los cuestionamientos que se les formulen. 

Artículo 81 Bis.- La Comisión, en el ejercicio de las facultades a que se refiere esta Ley, podrá señalar la 
forma y términos en que las personas a las cuales les solicite información, deberán dar cumplimiento a sus 
requerimientos. 

Asimismo, la Comisión, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá emplear, indistintamente, los 
siguientes medios de apremio: 

I. Amonestación con apercibimiento; 

II. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario; 

III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que persista la infracción, y 

IV. El auxilio de la fuerza pública. 

Si fuera insuficiente el apremio, la Comisión podrá solicitar a la autoridad competente se proceda contra el 
rebelde por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente. 

Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o ministeriales federales y los cuerpos de 
seguridad o policiales deberán prestar en forma expedita el apoyo que solicite la Comisión. 

En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas o de los municipios, el apoyo 
se solicitará en los términos de los ordenamientos que regulan la seguridad pública o, en su caso, de 
conformidad con los acuerdos de colaboración administrativa que se tengan celebrados con la Federación. 

Capítulo Cuarto 

De la fusión y escisión 

Artículo 81 Bis 1.- La fusión o escisión de sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades 
distribuidoras de acciones de fondos de inversión y valuadoras de acciones de fondos de inversión, o de 
cualquier sociedad o entidad financiera con sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades 
distribuidoras de acciones de fondos de inversión y valuadoras de acciones de fondos de inversión, deberá 
ser autorizada por la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno. 

Cuando de la fusión de las sociedades a que se refiere este artículo haya de resultar una sociedad distinta 
a las fusionadas, su constitución se sujetará a los requisitos legales aplicables al tipo de sociedad de que se 
trate. 

Artículo 81 Bis 2.- La fusión de las sociedades mencionadas en el artículo 81 Bis 1 de esta Ley, se 
efectuará con sujeción a las bases siguientes: 

I. Las sociedades presentarán a la Comisión los proyectos de los acuerdos de las asambleas 
generales extraordinarias de accionistas, del convenio de fusión, de las modificaciones que 
correspondería realizar a los estatutos de las sociedades y, en su caso, al convenio de 
responsabilidades a que se refiere la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, el plan de 
fusión de las sociedades respectivas con indicación de las etapas en que deberá llevarse a cabo; 
los estados financieros que presenten la situación de las sociedades y que servirán de base para la 
asamblea que autorice la fusión y los estados financieros proyectados de la sociedad resultante de 
la fusión. 

 Asimismo, deberán presentar la información a que se refieren las fracciones I, II, IV, V, VI y VII del 
artículo 34 de esta Ley; 

II. Los acuerdos de fusión, así como las actas de asamblea se inscribirán en el Registro Público de 
Comercio una vez obtenida la autorización a que se refiere el artículo anterior. 

 A partir de la fecha en que se inscriban surtirá efectos la fusión. Asimismo, en caso de extinción de 
las sociedades fusionadas, deberá solicitarse al Registro Público de Comercio la cancelación de la 
inscripción de los estatutos sociales de dichas sociedades; 

III. Los acuerdos de la asamblea general extraordinaria de accionistas relativos a la fusión deberán 
contener las bases, procedimientos y mecanismos de protección que serán adoptadas a favor de 
su clientela o accionistas; 
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IV. Los acuerdos de fusión adoptados por las respectivas asambleas generales extraordinarias de 
accionistas, se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 
circulación en la plaza en que tengan su domicilio las sociedades, una vez hecha la inscripción en 
el Registro Público de Comercio; 

V. Durante los noventa días naturales siguientes a la fecha de publicación a que se refiere la fracción 
anterior, los acreedores de cualquiera de las sociedades, incluso de las demás entidades 
financieras del o de los grupos financieros a los que pertenezcan las sociedades objeto de la 
fusión, podrán oponerse judicialmente a la misma, con el único objeto de obtener el pago de sus 
créditos, sin que la oposición suspenda la fusión, y 

VI. La Comisión podrá requerir la demás documentación e información adicional relacionada para tales 
efectos. 

Las autorizaciones para constituirse y operar como sociedades operadoras de fondos de inversión, 
sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión y valuadoras de acciones de fondos de 
inversión, que participen en un proceso de fusión en calidad de fusionadas, quedarán revocadas por ministerio 
de ley, una vez que la fusión surta sus efectos, sin que para ello resulte necesaria la emisión de una 
declaratoria por expreso por parte de la autoridad que la haya otorgado. 

La fusión de una sociedad operadora de fondos de inversión o una sociedad distribuidora de acciones de 
fondos de inversión, que sean integrantes de un grupo financiero en términos de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, sea como fusionante o fusionada, se sujetará a lo dispuesto por este artículo y no 
le será aplicable lo previsto en el artículo 10 de dicha Ley. 

Artículo 81 Bis 3.- Las sociedades mencionadas en el artículo 81 Bis 1 de esta Ley podrán escindirse ya 
sea extinguiéndose, en cuyo caso la sociedad escindente dividirá la totalidad o parte de su activo, pasivo y 
capital social en dos o más partes, que serán aportadas en bloque a otras sociedades de nueva creación; o 
cuando la sociedad escindente, sin extinguirse, aporte en bloque parte de su activo, pasivo y capital social a 
otra u otras sociedades de nueva creación. 

La escisión a que se refiere el presente artículo, se efectuará con sujeción a las bases siguientes: 

I. La sociedad escindente presentará a la Comisión el proyecto de acta de asamblea general 
extraordinaria de accionistas que contengan los acuerdos relativos a su escisión y estados 
financieros proyectados de las sociedades que resulten de la escisión; 

II. Las acciones de la sociedad que se escinda deberán estar totalmente pagadas; 

III. Cada uno de los socios de la sociedad escindente tendrá inicialmente una proporción del capital 
social de las escindidas, igual a la de que sea titular en la escindente; 

IV. La resolución que apruebe la escisión deberá contener: 

a) La descripción de la forma, plazos y mecanismos en que los diversos conceptos de activo, 
pasivo y capital social serán transferidos; 

b) La descripción de las partes del activo, del pasivo y del capital social que correspondan a 
cada sociedad escindida y, en su caso, a la escindente, con detalle suficiente para permitir la 
identificación de estas; 

c) Los estados financieros de la sociedad escindente, que abarquen por lo menos las 
operaciones realizadas durante el último ejercicio social, debidamente dictaminados por 
auditor externo. 

 Corresponderá a los administradores de la escindente, informar a la asamblea sobre las 
operaciones que se realicen hasta que la escisión surta plenos efectos legales; 

d) La determinación de las obligaciones que por virtud de la escisión asuma cada sociedad 
escindida. Si una sociedad escindida incumpliera alguna de las obligaciones asumidas por 
ella en virtud de la escisión, responderán solidariamente ante los acreedores que no hayan 
dado su consentimiento expreso, la o las demás sociedades escindidas, durante un plazo de 
tres años contado a partir de la última de las publicaciones a que se refiere la fracción VI de 
este artículo, hasta por el importe del activo neto que les haya sido atribuido en la escisión a 
cada una de ellas; si la escindente no hubiere dejado de existir, esta responderá por la 
totalidad de la obligación; 

e) El proyecto de reformas estatutarias de la sociedad escindente y los proyectos de estatutos 
de las sociedades escindidas, y 

f) Las bases, procedimientos y mecanismos de protección que serán adoptadas a favor de su 
clientela o accionistas. 
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V. Los acuerdos de la asamblea general de accionistas relativos a la escisión, las actas de asamblea, 
así como la escritura constitutiva de la escindida, se inscribirán en el Registro Público de Comercio 
una vez obtenida la autorización a que se refiere el artículo 81 Bis 1. A partir de la fecha en que se 
inscriban surtirá efectos la escisión. Asimismo, en caso de extinción de la sociedad escindida, 
deberá solicitarse al Registro Público de comercio la cancelación de la inscripción de los estatutos 
sociales de dicha sociedad; 

VI. Los acuerdos de escisión adoptados por la asamblea general extraordinaria de accionistas de la 
sociedad escindente se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación en la plaza en que tenga su domicilio social la escindente, una vez hecha la 
inscripción en el Registro Público de Comercio; 

VII. Los acreedores de la sociedad escindente podrán oponerse judicialmente a la escisión, dentro de 
los noventa días naturales siguientes a la fecha de publicación a que se refiere la fracción anterior, 
con el único objeto de obtener el pago de sus créditos, sin que la oposición suspenda los efectos 
de esta, y 

VIII. La Comisión podrá requerir la demás documentación e información adicional relacionada para tales 
efectos. 

La sociedad escindida no se entenderá autorizada para organizarse y operar como sociedad operadora de 
fondos de inversión, sociedad distribuidora de acciones de fondos de inversión o sociedad valuadora de 
acciones de fondos de inversión. 

En el evento de que la escisión produzca la extinción de las sociedades referidas en el artículo 81 Bis 1 de 
esta Ley, la autorización otorgada para organizarse y operar como tal quedará sin efectos, sin que resulte 
necesaria la emisión de una declaratoria al respecto. 

Las sociedades escindidas que se constituyan a raíz de la escisión podrán ser sociedades del mismo tipo 
que las escindentes o de cualquier otro tipo legal. 

Capítulo Quinto 

De la revocación y de los procedimientos administrativos 

Sección I 

De la revocación 

Artículo 81 Bis 4.- La Comisión, a solicitud de la sociedad y previo acuerdo de su Junta de Gobierno, 
podrá revocar la autorización para operar como sociedad operadora de fondos de inversión, sociedad 
distribuidora de acciones de fondos de inversión o valuadora de acciones de fondos de inversión, siempre que 
se cumpla con lo siguiente: 

I. La asamblea de accionistas de la sociedad haya acordado su cambio de nacionalidad, 
transformación o, en su caso, su disolución y liquidación y aprobado los estados financieros en los 
que ya no se encuentren registradas obligaciones a cargo de la sociedad por cuenta propia, 
derivadas de las operaciones reservadas como intermediario; 

II. La sociedad haya presentado a la Comisión los mecanismos y procedimientos para realizar la 
entrega o transferencia de los valores o efectivo de sus accionistas o, en su caso, clientes, así 
como las fechas estimadas para su aplicación, y 

III. La sociedad haya presentado a la Comisión los estados financieros, aprobados por la asamblea de 
accionistas, acompañados del dictamen de un auditor externo, que incluya las opiniones del auditor 
relativas a componentes, cuentas o partidas específicas de los estados financieros, donde se 
confirme el estado de los registros a que se refiere la fracción I anterior. 

Lo dispuesto en el presente artículo también será aplicable tratándose de fondos de inversión, sin que en 
ese caso sea necesario el acuerdo de la Junta de Gobierno. Asimismo, los acuerdos mencionados en las 
fracciones I y III deberán realizarse por el consejo de administración de la sociedad operadora de fondos de 
inversión que les preste sus servicios. 

Artículo 82.- La Comisión, previo derecho de audiencia, podrá revocar la autorización de los fondos de 
inversión en los casos siguientes: 

I. Si no inicia sus operaciones dentro del plazo de noventa días a partir de la fecha en que se le 
notifique la autorización a que se refiere el artículo 8 de esta Ley. El plazo antes previsto podrá ser 
ampliado cuando a juicio de la Comisión exista motivo justificado; 
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Segundo párrafo.- Se deroga 

II. ... 

III. Si se abstiene de realizar su objeto por un periodo de seis meses; 

IV. Se deroga 

V. Si incumple en forma reiterada con las disposiciones aplicables al registro contable; 

VI. Si comete infracciones graves o reiteradas a las disposiciones legales o administrativas que le son 
aplicables; 

VII. Si el fondo reiteradamente omite proporcionar la información a que está obligado de acuerdo a esta 
Ley o las disposiciones de carácter general derivadas de la misma; 

VIII. Si entra en proceso de disolución y liquidación, y 

IX. Si es declarado en quiebra por la autoridad judicial. 

Artículo 82 Bis.- La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 
circulación en el país, la declaración de revocación y se inscribirá en el Registro Público de Comercio que 
corresponda al domicilio social de la sociedad. La revocación pondrá en estado de disolución y liquidación a la 
sociedad operadora de fondos de inversión, sociedad distribuidora de acciones de fondos de inversión o 
valuadora, de que se trate, sin necesidad del acuerdo de la asamblea de accionistas o, en el caso de fondos 
de inversión sin necesidad del acuerdo del consejo de administración de la sociedad operadora de fondos de 
inversión que les preste sus servicios, en este último caso, con relación a los supuestos a que se refiere el 
artículo 82 de esta Ley. La publicación a que alude este artículo respecto de fondos de inversión únicamente 
deberá efectuarse por la Comisión en el Registro Nacional. 

Artículo 83.- La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno y previo derecho de audiencia, podrá 
revocar la autorización de las sociedades a que se refiere el artículo 33 de esta Ley, cuando a su juicio: 

I. y II. ... 

III. Omitan reiteradamente proporcionar a la Comisión la información a que están obligadas de acuerdo 
a esta Ley o a las disposiciones de carácter general derivadas de la misma, o bien proporcionen 
información falsa o que induzca a error; 

IV. ... 

V. Incumplan reiteradamente lo señalado en el prospecto de información al público inversionista de los 
fondos de inversión a las que presten sus servicios o realicen operaciones que se alejen de los 
perfiles de inversión de los clientes a los que les presten los servicios de administración de carteras 
de valores; efectúen operaciones por cuenta de fondos de inversión distintas a las permitidas por 
esta Ley, o bien, incumplan con su objeto; 

VI. Falten por causa que les sea imputable al cumplimiento de las obligaciones contratadas; 

VII. No presenten el instrumento público en el que conste la escritura constitutiva de la sociedad, para 
su aprobación dentro de los noventa días siguientes a la fecha del otorgamiento de la autorización; 
inicien operaciones sin presentar dicho instrumento público para su aprobación, o no inicien sus 
operaciones dentro del plazo de ciento ochenta días a partir de la fecha en que se notifique la 
autorización a que se refiere el artículo 33 de esta Ley. Los plazos antes previstos podrán ser 
ampliados por una sola ocasión cuando a juicio de la Comisión exista motivo justificado; 

VIII. Operen con un capital inferior al mínimo legal y no lo reconstituyan dentro del plazo que fije la 
Comisión; 

IX. Cuando por causas imputables a quienes presten a los fondos de inversión los servicios de 
valuación de sus acciones, no se reflejen en la contabilidad o en la valuación de estas últimas las 
operaciones realizadas; 

X. Entren en proceso de disolución y liquidación, y 

XI. Sean declaradas en quiebra por la autoridad judicial. 
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Artículo 83 Bis.- La disolución y liquidación de las sociedades a que se refiere el artículo 33 de esta Ley, 
se regirá por lo dispuesto en los capítulos X y XI de la Ley General de Sociedades Mercantiles, con las 
excepciones siguientes: 

La designación de los liquidadores corresponderá: 

I. A la asamblea de accionistas cuando la disolución y liquidación haya sido voluntariamente 
acordada por dicho órgano y sujeto al procedimiento señalado en el artículo 81 Bis 4 de esta Ley. 
En este supuesto, deberán hacer del conocimiento de la Comisión el nombramiento del liquidador, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación. 

 La Comisión podrá oponer su veto respecto del nombramiento de la persona que ejercerá el cargo 
de liquidador, cuando considere que no cuenta con la suficiente calidad técnica, honorabilidad e 
historial crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúna los requisitos al 
efecto establecidos o haya cometido infracciones graves o reiteradas a la presente Ley o a las 
disposiciones de carácter general que de ella deriven. 

 La Comisión promoverá ante la autoridad judicial para que designe al liquidador, si en el plazo de 
sesenta días hábiles de publicada la revocación no hubiere sido designado por la sociedad 
correspondiente, y 

II. A la Comisión, cuando la disolución y liquidación de la sociedad, sea consecuencia de la 
revocación de su autorización de conformidad con lo previsto en el artículo 83 de esta Ley. 

 En el evento de que por causa justificada el liquidador designado por la Comisión renuncie a su 
cargo, esta deberá designar a la persona que lo sustituya dentro de los quince días naturales 
siguientes al en que surta efectos la renuncia. 

 En los casos a que se refiere esta fracción, la responsabilidad de la Comisión se limitará a la 
designación del liquidador, por lo que los actos y resultados de la actuación del liquidador serán de 
la responsabilidad exclusiva de este último. 

Artículo 83 Bis 1.- El nombramiento de liquidador de las sociedades a que se refiere el artículo 33 de esta 
Ley, deberá recaer en instituciones de crédito, casas de bolsa, en el Servicio de Administración y Enajenación 
de Bienes, o bien, en personas físicas o morales que cuenten con experiencia en liquidación de entidades 
financieras. 

Cuando el nombramiento del liquidador recaiga en personas físicas, deberá observarse que tales 
personas cumplan con los requisitos señalados en las fracciones II, III, V y VI del artículo 14 Bis 11 de esta 
Ley, así como los siguientes: 

I. No tener litigio pendiente en contra de la sociedad de que se trate, y 

II. No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la sociedad de que se trate o de alguna de 
las empresas que integran el Grupo Empresarial o Consorcio al que esta última pertenezca, 
durante los doce meses inmediatos anteriores a la fecha del nombramiento. 

Tratándose de personas morales en general, las personas físicas designadas para desempeñar las 
actividades vinculadas a esta función, deberán cumplir con los requisitos a que se hace referencia en los dos 
párrafos anteriores. 

El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes podrá ejercer el encargo de liquidador con su 
personal o a través de apoderados que para tal efecto designe. El apoderamiento podrá ser hecho a favor de 
instituciones de crédito, de casas de bolsa o de personas físicas que cumplan con los requisitos señalados en 
esta fracción. 

Las instituciones o personas que tengan un interés opuesto al de la sociedad, deberán abstenerse de 
aceptar el cargo de liquidador manifestando tal circunstancia. 

Artículo 83 Bis 2.- En el desempeño de su función, el liquidador deberá: 

I. Elaborar un dictamen respecto de la situación integral de la sociedad de que se trate. En el evento 
de que de su dictamen se desprenda que la sociedad se ubica en causales de concurso mercantil, 
deberá solicitar al juez la declaración del concurso mercantil conforme a lo previsto en la Ley de 
Concursos Mercantiles, informando de ello a la Comisión; 

II. Presentar a la Comisión para su aprobación, los procedimientos para realizar la entrega o 
transferencia de los valores o efectivo de sus clientes derivados de operaciones de la sociedad por 
cuenta de terceros, así como las fechas estimadas para su aplicación. Lo anterior, no resultará 
aplicable tratándose de sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión; 
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III. Sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción II anterior, instrumentar y adoptar un plan de trabajo 
calendarizado que contenga los procedimientos y medidas necesarias para que las obligaciones a 
cargo de la sociedad derivadas de las operaciones reservadas a las sociedades a que se refiere el 
artículo 33 de esta Ley, sean finiquitadas o transferidas a otros intermediarios a más tardar dentro 
del año siguiente a la fecha en que haya protestado y aceptado su nombramiento; 

IV. Cobrar lo que se deba a la sociedad y pagar lo que esta deba. 

 Para efectos de lo anterior, en primer término el liquidador deberá separar y realizar la entrega o 
transferencia de los valores o efectivo de sus clientes derivados de operaciones de las sociedades 
por cuenta de terceros, conforme a lo señalado en el inciso II de este artículo. 

 En caso de que los valores o efectivo de los clientes de la sociedad, derivados de operaciones por 
cuenta de terceros no sean suficientes para el cumplimiento de sus obligaciones, en protección de 
los intereses de los clientes de tales sociedades, el liquidador deberá destinar los activos de que 
disponga la sociedad por cuenta propia preferentemente al pago de las operaciones que conforme 
a derecho haya realizado con sus clientes, en cumplimiento de su objeto, incluyendo el pago de 
operaciones realizadas por la sociedad por cuenta de terceros. Lo anterior, siempre y cuando los 
referidos valores, efectivo o activos, no estén afectos en garantía de otros compromisos o no se 
vulneren los derechos de terceros acreedores. 

 En caso de que los referidos activos no sean suficientes para cubrir los pasivos de la sociedad, el 
liquidador deberá solicitar el concurso mercantil; 

V. Convocar a la asamblea general de accionistas, a la conclusión de su gestión, para presentarle un 
informe completo del proceso de liquidación. Dicho informe deberá contener el balance final de la 
liquidación. 

 En el evento de que la liquidación no concluya dentro de los doce meses inmediatos siguientes, 
contados a partir de la fecha en que el liquidador haya aceptado y protestado su cargo, el liquidador 
deberá convocar a la asamblea de accionistas con el objeto de presentar un informe respecto del 
estado en que se encuentre la liquidación señalando las causas por las que no ha sido posible su 
conclusión. Dicho informe deberá contener el estado financiero de la sociedad y deberá estar en 
todo momento a disposición de los accionistas. Sin perjuicio de lo previsto en el siguiente párrafo, 
el liquidador deberá convocar a la asamblea de accionistas en los términos antes descritos, por 
cada año que dure la liquidación, para presentar el informe citado. 

 Cuando habiendo el liquidador convocado a la asamblea, esta no se reúna con el quórum 
necesario, deberá publicar en dos diarios de los de mayor circulación en territorio nacional, un aviso 
dirigido a los accionistas indicando que los informes se encuentran a su disposición, señalando el 
lugar y hora en los que podrán ser consultados; 

VI. Promover ante la autoridad judicial la aprobación del balance final de liquidación, en los casos en 
que no sea posible obtener la aprobación de los accionistas a dicho balance en términos de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, porque dicha asamblea, no obstante haber sido convocada, no 
se reúna con el quórum necesario, o bien, dicho balance sea objetado por la asamblea de manera 
infundada a juicio del liquidador. Lo anterior es sin perjuicio de las acciones legales que 
correspondan a los accionistas en términos de las leyes; 

VII. Hacer del conocimiento del juez competente que existe imposibilidad física y material de llevar a 
cabo la liquidación legal de la sociedad para que este ordene la cancelación de su inscripción en el 
Registro Público de Comercio, que surtirá sus efectos transcurridos ciento ochenta días naturales a 
partir del mandamiento judicial. 

 El liquidador deberá publicar en dos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, un aviso 
dirigido a los accionistas y acreedores sobre la solicitud al juez competente. 

 Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro de un plazo de sesenta días naturales 
siguientes al aviso, ante la propia autoridad judicial; 

VIII. Ejercer las acciones legales a que haya lugar para determinar las responsabilidades económicas 
que, en su caso, existan y deslindar las responsabilidades que en términos de ley y demás 
disposiciones resulten aplicables, y 

IX. Abstenerse de comprar para sí o para otro, los bienes propiedad de la sociedad en liquidación, sin 
consentimiento expreso de la asamblea. 
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Artículo 83 Bis 3.- La Comisión ejercerá las funciones de supervisión únicamente respecto del 
cumplimiento de los procedimientos a los que se refiere la fracción II del artículo 83 Bis 2 de esta Ley. Lo 
anterior, sin perjuicio de las facultades conferidas en el presente ordenamiento respecto de los delitos 
señalados en el Apartado F de la Sección Segunda, del Capítulo Quinto del Título IV de esta Ley. 

Artículo 83 Bis 4.- El concurso mercantil de las sociedades a que se refiere el artículo 33 de esta Ley, se 
regirá por lo dispuesto en la Ley de Concursos Mercantiles, con las excepciones siguientes: 

I. La Comisión deberá solicitar la declaración del concurso mercantil de una sociedad a que se refiere 
el artículo 33 de esta Ley, cuando existan elementos que puedan actualizar los supuestos para la 
declaración del concurso mercantil; 

II. Declarado el concurso mercantil, la Comisión, en defensa de los intereses de los acreedores, podrá 
solicitar que el procedimiento se inicie en la etapa de quiebra, o bien la terminación anticipada de la 
etapa de conciliación, en cuyo caso el juez declarará la quiebra; 

III. El cargo de conciliador o síndico corresponderá a la persona que para tal efecto designe la 
Comisión en un plazo máximo de diez días hábiles. Dicho nombramiento podrá recaer en 
instituciones de crédito, casas de bolsa, en el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes o 
en personas morales o físicas que cumplan con los requisitos previstos en el artículo 83 Bis 1 de 
esta Ley; 

IV. Declarado el concurso mercantil, quien tenga a su cargo la administración de la sociedad deberá 
presentar para aprobación del juez los procedimientos para realizar la entrega o transferencia de 
los valores o efectivo de sus clientes, derivados de operaciones de la sociedad por cuenta de 
terceros, así como las fechas para su aplicación. El juez, previo a su aprobación, oirá la opinión de 
la Comisión, y 

V. La Comisión ejercerá las funciones de supervisión únicamente respecto del cumplimiento de los 
procedimientos citados en la fracción anterior. 

 Si la Comisión detectara algún incumplimiento deberá hacerlo del conocimiento del juez. 

Artículo 83 Bis 5.- La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá asignar recursos de su 
presupuesto anual al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes a efecto de que dicho organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal lleve a cabo procedimientos de liquidación o concurso 
de las sociedades a que se refiere el artículo 33 de esta Ley, en el entendido de que dichos recursos 
exclusivamente podrán utilizarse para cubrir los gastos asociados a publicaciones y otros trámites relativos a 
tales procedimientos, cuando se advierta que estos no podrán ser afrontados con cargo al patrimonio de las 
propias sociedades por la falta de liquidez, o bien por insolvencia. 

Sección II 

De los procedimientos administrativos 

Apartado A 

Disposiciones preliminares 

Artículo 84.- El incumplimiento o la violación a las normas de la presente Ley y a las disposiciones que 
emanen de ella, serán sancionados con multa que impondrá administrativamente la Comisión y se hará 
efectiva por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, una vez que hayan quedado firmes. 

Para los efectos de las multas establecidas en el presente capítulo se entenderá por días de salario, el 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción. 

... 

Cuarto párrafo.- Se deroga 

Quinto párrafo.- Se deroga 

La Comisión, en la imposición de sanciones de carácter administrativo a que se refiere esta Ley, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir 
del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá 
manifestar por escrito lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La 
Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta 
fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del caso. 
La notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practique. 
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II. En caso de que el presunto infractor no hiciere uso del derecho de audiencia dentro del plazo 
concedido o bien, habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas en su 
contra, se tendrán por acreditadas las infracciones imputadas y se procederá a la imposición de la 
sanción administrativa correspondiente. 

III. Se tomará en cuenta, en su caso, lo siguiente: 

a) El impacto a terceros o al sistema financiero que haya producido o pueda producir; 

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas aplicadas 
por el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una infracción 
que haya sido sancionada y, en adición a aquella, cometa la misma infracción, dentro de los 
dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución 
correspondiente; 

 La reincidencia se podrá sancionar con multa cuyo importe sea equivalente hasta el doble de 
la prevista originalmente. 

c) La cuantía de la operación; 

d) La condición económica del infractor a efecto de que la sanción no sea excesiva, y 

e) La naturaleza de la infracción cometida. 

IV. Tratándose de conductas calificadas por esta ley como graves, en adición a lo establecido en la 
fracción III anterior, podrán tomar en cuenta cualquiera de los aspectos siguientes: 

a) El monto del quebranto o perjuicio patrimonial causado; 

b) El lucro obtenido; 

c) La falta de honorabilidad por parte del infractor, conforme a lo dispuesto por esta Ley y las 
disposiciones de carácter general que de ella emanen; 

d) La negligencia inexcusable o dolo con que se hubiere actuado; 

e) Que la conducta infractora a que se refiere el proceso administrativo pueda ser constitutiva de 
un delito, y 

f) Las demás circunstancias que la Comisión estime aplicables para tales efectos. 

... 

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la mencionada Comisión dentro de los quince 
días referidos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un veinte por ciento de su monto, siempre y 
cuando no se hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra de dicha multa. 

... 

Artículo 84 Bis.- En los procedimientos administrativos de imposición de sanciones previstos en esta Ley 
se admitirán las pruebas conducentes con los actos sujetos al procedimiento siempre y cuando las mismas 
sean ofrecidas en el plazo del desahogo de la garantía de audiencia. En el caso de la confesional a cargo de 
autoridades, esta deberá ser desahogada por escrito. 

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que hace referencia el artículo 84, fracción I de esta Ley, o 
bien, presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión previsto en el artículo 87 de este 
ordenamiento legal, únicamente se admitirán pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la 
resolución correspondiente. 

La Comisión podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios, así como acordar sobre 
la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Solo podrán rechazarse las pruebas aportadas por los interesados 
cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean 
improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o al derecho. La valoración de las pruebas se hará 
conforme a lo establecido en el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

La facultad de la Comisión para imponer sanciones de carácter administrativo previstas en esta Ley, así 
como de las disposiciones que emanen de ella, caducará en un plazo de cinco años, contado a partir del día 
hábil siguiente a aquel en que se realizó la conducta o se actualizó el supuesto de infracción. 

El plazo de caducidad antes señalado se interrumpirá al iniciarse los procedimientos relativos. Se 
entenderá que el procedimiento de que se trata ha iniciado, a partir de la notificación al presunto infractor del 
oficio mediante el cual se le concede el derecho de audiencia al probable infractor a que hace referencia la 
fracción I del artículo 84 de esta Ley. 



      (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 10 de enero de 2014 

Artículo 84 Bis 1.- Las sanciones serán impuestas por la Junta de Gobierno de la Comisión, la que podrá 
delegar esa facultad en razón de la naturaleza de la infracción o del monto de la multa, al presidente o a los 
demás servidores públicos de la propia Comisión. 

Las sanciones previstas en esta Ley para los fondos de inversión podrán ser impuestas a la sociedad 
operadora de fondos de inversión, distribuidora o valuadora de acciones de fondos de inversión que sean 
responsables de las infracciones cometidas. 

La Comisión considerará como atenuante en la imposición de sanciones administrativas, cuando el 
presunto infractor acredite ante la Comisión haber resarcido el daño causado, así como el hecho de que 
aporte información que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de la Comisión, a efecto de deslindar 
responsabilidades. 

Apartado B 

De la imposición de sanciones administrativas 

Artículo 85.- Las infracciones que consistan en realizar operaciones prohibidas o no autorizadas, o en 
exceder los porcentajes máximos o en no mantener los mínimos previstos por las disposiciones de carácter 
general que deriven de esta Ley, o bien, por los prospectos de información al público inversionista respectivos, 
serán sancionadas con multa de 10,000 a 100,000 días de salario. 

Las multas a que se refiere este capítulo, previa audiencia, serán impuestas a la sociedad operadora de 
fondos de inversión, distribuidora o valuadora de acciones de fondos de inversión o demás personas que 
resulten responsables de las infracciones. 

Artículo 86.- ... 

I. Multa de 2,000 a 20,000 días de salario, a la persona que infrinja lo dispuesto en el primer párrafo 
del artículo 5 Bis de esta Ley, y la negociación respectiva podrá ser clausurada administrativamente 
por esa Comisión hasta que su nombre sea cambiado; 

II. Se deroga 

III. Multa de 10,000 a 50,000 días de salario, al que resulte responsable por causas que le sean 
imputables, cuando se exceda el límite de tenencia accionaria permitido de conformidad con el 
artículo 14 de esta Ley, conforme a la valuación que de esas mismas acciones se haya practicado 
en la fecha de su adquisición, así como multa por la cantidad equivalente al precio actualizado de 
valuación de las acciones, cuando se adquieran en contravención de lo dispuesto en el artículo 52 
de este ordenamiento. Sin perjuicio de la multa establecida en esta fracción, las acciones 
indebidamente adquiridas deberán liquidarse en el plazo de treinta días a partir de su adquisición, 
vencido el cual, si no se ha efectuado la venta, la Comisión ordenará la disminución del capital 
necesaria para amortizar dichas acciones al precio de valuación vigente en la fecha de pago y el 
procedimiento para su pago; 

IV. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario, a la sociedad operadora de fondos de inversión o 
valuadora de acciones de fondos de inversión, que infrinja lo establecido en el artículo 46 de esta 
Ley, sin perjuicio de la responsabilidad exigible en los términos del artículo 53 del presente 
ordenamiento; 

V. Multa de 10,000 a 100,000 días de salario, a las sociedades operadoras de fondos de inversión y a 
las personas que presten servicios de distribución de acciones de fondos de inversión, que 
incumplan lo señalado en los prospectos de información al público inversionista; 

VI. Multa de 10,000 a 50,000 días de salario, a las sociedades a que se refiere el artículo 33 de esta 
Ley, cuyo desempeño tenga por resultado que el fondo de inversión al que presten sus servicios 
incurra en el supuesto establecido por la fracción VII del artículo 82 de la presente Ley; 

VII. Multa de 15,000 a 50,000 días de salario, a las sociedades operadoras de fondos de inversión, los 
auditores de estas, respecto de las propias operadoras o de los fondos de inversión que 
administren, y las personas que presten servicios contables y administrativos a los fondos de 
inversión, que falseen, oculten, omitan o disimulen los registros contables y estados financieros de 
dichos fondos, independientemente de las responsabilidades civiles o penales en que incurran; 

VIII. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario, a las sociedades operadoras de fondos de inversión y 
distribuidoras de acciones de fondos de inversión, que infrinjan lo dispuesto en la fracción VII del 
artículo 80 de esta Ley y las disposiciones de carácter general que emanen de este; 

IX. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario, a las sociedades referidas en el artículo 33 de esta Ley, 
que omitan proporcionar en tiempo y forma la información a que están obligadas de acuerdo a la 
presente Ley o las disposiciones administrativas aplicables derivadas de la misma, o esta sea falsa; 
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X. Multa de 25,000 a 100,000 días de salario, a las personas que realicen actos de los reservados por 
este ordenamiento legal a los fondos de inversión, operadoras de fondos de inversión o 
distribuidoras de acciones de fondos de inversión, sin que para ello se cuente con la autorización 
correspondiente en los términos de la presente Ley; 

XI. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario, a las personas que desempeñen funciones directivas, 
empleos, cargos o comisiones en un fondo de inversión o sociedad operadora de fondos de 
inversión, que dispongan de los activos integrantes del patrimonio del fondo de inversión a la que 
pertenezcan, aplicándolos a fines distintos a los que se prevean en el prospecto de información al 
público inversionista; 

XII. Multa de 10,000 a 100,000 días de salario, a los miembros del consejo de administración, 
directivos, funcionarios, empleados, apoderados para celebrar operaciones con el público, 
comisarios o auditores externos de una sociedad operadora de fondos de inversión o sociedad 
distribuidora que omitan registrar en los términos del artículo 76 de esta Ley y las disposiciones de 
carácter general que de este emanen, las operaciones efectuadas, incluyendo, según resulte 
aplicable, las operaciones realizadas por el fondo de inversión en términos de tal artículo, o bien, 
alteren dichos registros; 

XIII. Multa de 30,000 a 150,000 días de salario, a: 

a) Las personas que realicen alguna de las actividades previstas en los artículos 88 y 33 de esta 
Ley, sin contar con la autorización correspondiente; 

b) Las sociedades operadoras de fondos de inversión que no cumplan con cualquiera de las 
obligaciones establecidas en el artículo 39, fracción I, incisos a) a d) de la presente Ley; 

c) Las entidades financieras que no cuenten con los registros electrónicos o por escrito que se 
señalan en el artículo 39 Bis 1, segundo párrafo de esta Ley, en los términos ahí señalados;  

d) Las entidades financieras que promuevan o comercialicen valores de manera generalizada, 
distintos de los señalados por la Comisión mediante disposiciones de carácter general a que 
alude el artículo 39 Bis 1, último párrafo de esta Ley; 

e) Las entidades financieras que emitan recomendaciones o efectúen operaciones no 
razonables en servicios asesorados en contravención a lo establecido en el artículo 39 Bis 2, 
segundo párrafo, en sus fracciones I a III de esta Ley; 

f) Las entidades financieras que celebren operaciones en contravención con lo previsto por el 
artículo 39 Bis 2, tercer párrafo; 

g) Las entidades financieras que proporcionen servicios asesorados sin contar con las políticas y 
lineamientos a que aluden los artículos 39 Bis 2, fracción III y 39 Bis 3 de esta Ley, o que no 
cuenten con los elementos mínimos que establezca la Comisión mediante disposiciones de 
carácter general; 

h) Las entidades financieras que omitan proporcionar a sus clientes información sobre los 
productos financieros que ofrezcan, las actividades y servicios que les proporcionen, 
incluyendo las comisiones cobradas, en contravención a lo establecido en el artículo 39 Bis 4 
de esta Ley y disposiciones de carácter general que de él emanen; 

i) Las entidades financieras que omitan grabar o documentar, o bien, conservar dentro del plazo 
legal establecido, la documentación e información a que se refiere el artículo 39 Bis 5 de esta 
Ley, y 

j) Las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión que omitan proporcionar a 
sus clientes información sobre los rendimientos de las carteras de inversión, o bien cualquier 
otra que determine la Comisión mediante disposiciones de carácter general, en contravención 
a lo establecido en el artículo 61-Bis, fracciones VI y VII de esta Ley y disposiciones de 
carácter general que de él emanen. 

XIV. Multa de 5,000 a 100,000 días de salario, a los infractores de cualquiera otra disposición de esta 
Ley o de las disposiciones de carácter general que de ella deriven, que no tengan sanción 
especialmente señalada en este ordenamiento. 

En caso de que alguna de las infracciones contenidas en los artículos 85 y 86 de esta Ley genere un daño 
patrimonial o un beneficio, se podrá imponer la sanción que corresponda adicionando a la misma hasta una y 
media veces el equivalente a dicho daño o al beneficio obtenido por el infractor, lo que resulte mayor. Se 
entenderá por beneficio la ganancia obtenida o la pérdida evitada para sí o para un tercero. 
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Artículo 86 Bis.- La Comisión podrá abstenerse de sancionar a las entidades y personas reguladas por 
esta Ley, siempre y cuando se justifique la causa de tal abstención de acuerdo con los lineamientos que para 
tales efectos emita la Junta de Gobierno de la propia Comisión, y se refieran a hechos, actos u omisiones que 
no revistan gravedad, no exista reincidencia, no se cuente con elementos que permitan demostrar que se 
afecten los intereses de terceros o del propio sistema financiero y no constituyan delito. 

Se considerarán infracciones graves la violación a lo previsto por los artículos 8; 33; 35; 39, fracción I, 
incisos a) a d); 39 Bis 2; 39 Bis 3; 39 Bis 4; 39 Bis 5; 85; 86, fracciones IV, VII, X y XI, 91, fracciones I por lo 
que hace a la falta de presentación a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, del documento de políticas 
de identificación y conocimiento del cliente y II, primer párrafo, inciso a. por operaciones no reportadas, tercer 
párrafo de la fracción II, incisos e. y f., y tratándose de sociedades operadoras de fondos de inversión y 
sociedades o entidades que distribuyan acciones de fondos de inversión, además realizar operaciones de 
compra y venta de acciones de fondos de inversión a precio distinto del precio actualizado para valuación. 

Artículo 86 Bis 1.- La Comisión podrá atendiendo a las circunstancias de cada caso, además de la 
imposición de la sanción que corresponda, amonestar al infractor, o bien, solamente amonestarlo, 
considerando sus antecedentes personales, la gravedad de la conducta, que no se cuente con elementos que 
permitan demostrar que se afecten intereses de terceros o del propio sistema financiero, que habiéndose 
causado un daño este haya sido reparado, así como la existencia de atenuantes. 

Artículo 86 Bis 2.- Para tutelar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública gubernamental, 
la Comisión ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del 
conocimiento del público en general, a través de su portal de Internet las sanciones que al efecto imponga por 
infracciones a esta Ley o a las disposiciones que emanen de ella, para lo cual deberán señalar: 

I. El nombre, denominación o razón social del infractor; 

II. El precepto legal infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, según corresponda, la 
conducta infractora, y 

III. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si es susceptible de ser 
impugnada y en este último caso si se ha interpuesto algún medio de defensa y su tipo, cuando se 
tenga conocimiento de tal circunstancia por haber sido debidamente notificada por autoridad 
competente. 

 En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos por alguna autoridad competente, deberá 
igualmente publicarse tal circunstancia. 

La información antes señalada no será considerada como reservada o confidencial. 

Apartado C 

De los programas de autocorrección 

Artículo 86 Bis 3.- Los fondos de inversión o las personas que otorguen los servicios a que se refieren las 
fracciones I a VI del artículo 32 de esta Ley, por conducto de su director general o equivalente y, con la 
opinión de la persona o área que ejerza las funciones de vigilancia de la propia sociedad, podrán someter a la 
autorización de la Comisión un programa de autocorrección cuando la sociedad de que se trate, en la 
realización de sus actividades, o la persona o área que ejerza las funciones de vigilancia como resultado de 
las funciones que tiene conferidas, detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y 
demás disposiciones aplicables. 

No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos del presente artículo: 

I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por la Comisión en ejercicio de sus 
facultades de inspección y vigilancia, antes de la presentación por parte del fondo de inversión o las 
personas que otorguen los servicios a que se refieren las fracciones I a VI del artículo 32 de esta 
Ley, del programa de autocorrección respectivo. 

 Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por la Comisión, en el caso de las 
facultades de vigilancia, cuando se haya notificado a la entidad la irregularidad; en el caso de las 
facultades de inspección, cuando haya sido detectada en el transcurso de la visita de inspección, o 
bien, corregida con posterioridad a que haya mediado requerimiento en el transcurso de la visita; 

II. Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a alguno de los delitos 
contemplados en esta Ley, o 

III. Cuando se trate de alguna de las infracciones consideradas como graves en términos de esta Ley. 
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Artículo 86 Bis 4.- Los programas de autocorrección a que se refiere el artículo 86 Bis 3 de esta Ley, se 
sujetarán a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión. Adicionalmente, deberán ser 
firmados por la persona o área que ejerza las funciones de vigilancia en el fondo de inversión o en las 
personas que otorguen los servicios a que se refieren las fracciones I a VI del artículo 32 de esta Ley, y ser 
presentados al consejo de administración u órgano equivalente en la sesión inmediata posterior a la solicitud 
de autorización presentada a la Comisión. Igualmente, deberá contener las irregularidades o incumplimientos 
cometidos indicando al efecto las disposiciones que se hayan considerado contravenidas; las circunstancias 
que originaron la irregularidad o incumplimiento cometido, así como señalar las acciones adoptadas o que se 
pretendan adoptar por parte de la sociedad para corregir la irregularidad o incumplimiento que motivó el 
programa. 

En caso de que el fondo de inversión o las personas que otorguen los servicios a que se refieren las 
fracciones I a VI del artículo 32 de esta Ley requiera de un plazo para subsanar la irregularidad o 
incumplimiento cometido, el programa de autocorrección deberá incluir un calendario detallado de actividades 
a realizar para ese efecto. 

Si la Comisión no ordena a la sociedad de que se trate modificaciones o correcciones al programa de 
autocorrección dentro de los veinte días hábiles siguientes a su presentación, el programa se tendrá por 
autorizado en todos sus términos. 

Cuando la Comisión ordene al fondo de inversión o las personas que otorguen los servicios a que se 
refieren las fracciones I a VI del artículo 32 de esta Ley modificaciones o correcciones con el propósito de que 
el programa se apegue a lo establecido en el presente artículo y demás disposiciones aplicables, la sociedad 
correspondiente contará con un plazo de cinco días hábiles contados a partir de la notificación respectiva para 
subsanar tales deficiencias. Dicho plazo podrá prorrogarse por única ocasión hasta por cinco días hábiles 
adicionales, previa autorización de la Comisión. 

De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el programa de autocorrección 
se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las irregularidades o incumplimientos cometidos no podrán 
ser objeto de otro programa de autocorrección. 

Artículo 86 Bis 5.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que hubiere autorizado la 
Comisión en términos de los artículos 86 Bis 3 y 86 Bis 4 anteriores, esta se abstendrá de imponer a los 
fondos de inversión o a las personas que otorguen los servicios a que se refieren las fracciones I a VI del 
artículo 32 de esta Ley, las sanciones previstas en esta Ley, por las irregularidades o incumplimientos cuya 
corrección contemplen dichos programas. Asimismo, durante tal periodo se interrumpirá el plazo de caducidad 
para imponer las sanciones, reanudándose hasta que se determine que no se subsanaron las irregularidades 
o incumplimientos objeto del programa de autocorrección. 

La persona o área que ejerza las funciones de vigilancia en los fondos de inversión o en las personas que 
otorguen los servicios a que se refieren las fracciones I a VI del artículo 32 de esta Ley estará obligada a dar 
seguimiento a la instrumentación del programa de autocorrección autorizado e informar de su avance tanto al 
consejo de administración y al director general o los órganos o personas equivalentes de la sociedad como a 
la Comisión en la forma y términos que esta establezca en las disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 86 Bis 4 de esta Ley. Lo anterior, con independencia de la facultad de la Comisión para 
supervisar, en cualquier momento, el grado de avance y cumplimiento del programa de autocorrección. 

Si como resultado de los informes de la persona o área que ejerza las funciones de vigilancia en los 
fondos de inversión o en las personas que otorguen los servicios a que se refieren las fracciones I a VI del 
artículo 32 de esta Ley o de las labores de inspección y vigilancia de la Comisión, esta determina que no se 
subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del programa de autocorrección en el plazo previsto, 
impondrá la sanción correspondiente aumentando el monto de esta hasta en un cuarenta por ciento, siendo 
actualizable dicho monto en términos de disposiciones fiscales aplicables. 

Artículo 86 Bis 6.- Las personas físicas y demás personas morales sujetas a la supervisión de la 
Comisión podrán someter a la autorización de la propia Comisión un programa de autocorrección cuando en 
la realización de sus actividades detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables, sujetándose a lo previsto por los artículos 86 Bis 3 a 86 Bis 5 de esta Ley, según 
resulte aplicable. 
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Apartado D 

Del recurso de revisión 

Artículo 87.- Los afectados con motivo de los actos emitidos por la Comisión que pongan fin a los 
procedimientos de autorización, registro, suspensión, cancelación e imposición de sanciones administrativas, 
podrán acudir en defensa de sus intereses interponiendo recurso de revisión, cuya interposición será optativa. 

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá presentarse ante la Junta de Gobierno 
de la Comisión, cuando el acto haya sido emitido por dicha Junta o por el presidente de esa misma Comisión, 
o ante este último cuando se trate de actos realizados por otros servidores públicos. 

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revisión deberá contener: 

I. El nombre, denominación o razón social del recurrente; 

II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones; 

III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve; 

IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación; 

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción IV anterior, y 

VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con el acto 
impugnado. 

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones I a VI de este 
artículo, la Comisión lo prevendrá, por escrito y por única ocasión, para que subsane la omisión prevenida 
dentro de los tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de dicha prevención y, en caso 
que la omisión no sea subsanada en el plazo indicado en este párrafo, dicha Comisión lo tendrá por no 
interpuesto. Si se omitieran las pruebas se tendrán por no ofrecidas. 

La interposición del recurso de revisión suspenderá los efectos del acto impugnado cuando se trate de 
multas. 

Artículo 87 Bis.- El órgano encargado de resolver el recurso de revisión podrá: 

I. Desecharlo por improcedente; 

II. Sobreseerlo en los casos siguientes: 

a) Por desistimiento expreso del recurrente; 

b) Por sobrevenir una causal de improcedencia; 

c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado, y 

d) Las demás que conforme a la ley procedan; 

III. Confirmar el acto impugnado; 

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y 

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que lo 
sustituya. 

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el recurrente. 

El órgano encargado de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la intervención del servidor 
público de la Comisión que haya dictaminado la sanción administrativa que haya dado origen a la imposición 
del recurso correspondiente. 

La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los noventa días 
hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser resuelto por el presidente de la 
Comisión, ni a los ciento veinte días hábiles cuando se trate de recursos que sean competencia de la Junta de 
Gobierno. 

La Comisión deberá prever los mecanismos que eviten conflictos de interés entre el área que emite la 
resolución objeto del recurso y aquella que lo resuelve. 

Artículo 87 Bis 1.- Las penas previstas en esta Ley, se reducirán en un tercio cuando se acredite haber 
reparado el daño o haber resarcido el perjuicio ocasionado. 
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Apartado E 

De las Notificaciones 

Artículo 87 Bis 2.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección ordinarias y especiales, 
medidas cautelares, solicitudes de información y documentación, citatorios, emplazamientos, resoluciones de 
imposición de sanciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin a los procedimientos de registro, 
suspensión, cancelación o revocación de autorizaciones a que se refiere la presente Ley, así como los actos 
que nieguen las autorizaciones a que se refiere esta Ley y las resoluciones administrativas que le recaigan a 
los recursos de revisión y a las solicitudes de condonación interpuestos conforme a las leyes aplicables, se 
podrán realizar de las siguientes maneras: 

I. Personalmente, conforme a lo siguiente: 

a) En las oficinas de la Comisión, de acuerdo a lo previsto en el artículo 87 Bis 5 de esta Ley; 

b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los 
artículos 87 Bis 6 y 87 Bis 9 de esta Ley, y 

c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en los supuestos 
establecidos en el artículo 87 Bis 7 de esta Ley; 

II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de recibo; 

III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 87 Bis 10 de esta Ley, y 

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 87 Bis 11 de esta Ley. 

Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la Comisión al 
amparo de una visita de inspección se deberá observar lo previsto en el reglamento expedido por el Ejecutivo 
Federal, en materia de supervisión, al amparo de lo establecido en el artículo 5, primer párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Artículo 87 Bis 3.- Las autorizaciones, revocaciones de autorizaciones solicitadas por el interesado o su 
representante, los actos que provengan de trámites promovidos a petición del interesado y demás actos 
distintos a los señalados en el artículo 87 Bis 2 de esta Ley, podrán notificarse mediante la entrega del oficio 
en el que conste el acto correspondiente, en las oficinas de la autoridad que realice la notificación, recabando 
en copia de dicho oficio la firma y nombre de la persona que la reciba. 

Asimismo, la Comisión podrán efectuar dichas notificaciones por correo ordinario, telegrama, fax, correo 
electrónico o mensajería cuando el interesado o su representante se lo soliciten por escrito señalando los 
datos necesarios para recibir la notificación, dejando constancia en el expediente respectivo, de la fecha y 
hora en que se realizó. 

También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del presente artículo por 
cualquiera de las formas de notificación señaladas en el artículo 87 Bis 2 de esta Ley. 

Artículo 87 Bis 4.- Las notificaciones de visitas de investigación y de la declaración de intervención a que 
se refiere esta ley se realizarán en un solo acto y conforme a lo previsto en el reglamento a que hace 
referencia el último párrafo del artículo 87 Bis 2 de esta Ley. 

Artículo 87 Bis 5.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de la Comisión 
solamente cuando el interesado o su representante acuda a las mismas y manifieste su conformidad en recibir 
las notificaciones; para lo cual quien realice la notificación levantará por duplicado un acta que cumpla con la 
regulación aplicable a este tipo de actos. 

Artículo 87 Bis 6.- Las notificaciones personales también podrán practicarse con el interesado o con su 
representante, en el último domicilio que hubiere proporcionado a la Comisión o en el último domicilio que 
haya señalado ante la propia autoridad en el procedimiento administrativo de que se trate, para lo cual se 
levantará acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo. 

En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el domicilio mencionado, quien 
lleve a cabo la notificación entregará citatorio a la persona que atienda la diligencia, a fin de que el interesado 
o su representante lo espere a una hora fija del día hábil siguiente y en tal citatorio apercibirá al citado que de 
no comparecer a la hora y el día que se fije, la notificación la practicará con quien lo atienda o que en caso de 
encontrar cerrado dicho domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respectiva, la hará mediante 
instructivo conforme a lo previsto en el artículo 87 Bis 9 de esta Ley. Quien realice la notificación levantará 
acta en los términos previstos en el penúltimo párrafo de este artículo. 

El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado o a su representante, 
señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá esperar al notificador, quien deberá 
asentar su nombre, cargo y firma en dicho citatorio, el objeto de la comparecencia y el apercibimiento 
respectivo, así como el nombre y firma de quien lo recibe. En caso de que esta última no quisiera firmar, se 
asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que ello afecte su validez. 
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El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el encargado de realizar la 
diligencia se apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando presente al citado, procederá a 
levantar acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo. 

En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efectos se levantará acta en los términos 
de este artículo. 

En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en la que hará constar, 
además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma, que se cercioró que se constituyó y 
se apersonó en el domicilio buscado, que notificó al interesado, a su representante o persona que atendió la 
diligencia, previa identificación de tales personas, el oficio en el que conste el acto administrativo que deba 
notificarse, asimismo hará constar la designación de los testigos, el lugar, hora y fecha en que se levante, 
datos de identificación del oficio mencionado, los medios de identificación exhibidos, nombre del interesado, 
representante legal o persona que atienda la diligencia y de los testigos designados. Si las personas que 
intervienen se niegan a firmar o a recibir el acta de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, 
sin que esto afecte su validez. 

Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al interesado, a su 
representante o persona que atienda la diligencia para que los designe; en caso de negativa o que los testigos 
designados no aceptaran la designación, la hará el propio notificador. 

Artículo 87 Bis 7.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la notificación hiciere la 
búsqueda del interesado o su representante en el domicilio a que se refiere el primer párrafo del artículo 87 
Bis 6 de esta Ley, y la persona con quien se entienda la diligencia niegue que es el domicilio de dicho 
interesado o su representante, quien realice la diligencia levantará acta para hacer constar tal circunstancia. 
Dicha acta deberá reunir, en lo conducente, los requisitos previstos en el penúltimo párrafo del artículo 87 Bis 
6 del presente ordenamiento legal. 

En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notificación podrá realizar la notificación personal en 
cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su representante. Para los efectos de esta notificación, 
quien la realice levantará acta en la que haga constar que la persona notificada es de su conocimiento 
personal o haberle sido identificada por dos testigos, además de asentar, en lo conducente, lo previsto en el 
penúltimo párrafo del citado artículo 87 Bis 6 de esta Ley, o bien hacer constar la diligencia ante fedatario 
público. 

Artículo 87 Bis 8.- Las notificaciones que se efectúen mediante oficio entregado por mensajería o por 
correo certificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos al día hábil siguiente a aquel que como fecha 
recepción conste en dicho acuse. 

Artículo 87 Bis 9.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se hubiere dejado en 
términos del artículo 87 Bis 6 de esta Ley, quien realice la notificación encontrare cerrado el domicilio que 
corresponda o bien el interesado, su representante o quien atienda la diligencia, se nieguen a recibir el oficio 
motivo de la notificación, hará efectivo el apercibimiento señalado en el mencionado citatorio. Para tales 
efectos llevará a cabo la notificación, mediante instructivo que fijará en lugar visible del domicilio, anexando el 
oficio en el que conste el acto a notificar, ante la presencia de dos testigos que al efecto designe. 

El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o a su representante. En 
dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las cuales resultó necesario practicar la notificación 
por ese medio, lugar y fecha de expedición; el nombre, cargo y firma de quien levante el instructivo; el 
nombre, datos de identificación y firma de los testigos; la mención de que quien realice la notificación se 
cercioró de que se constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, y los datos de identificación del oficio en 
el que conste el acto administrativo que deba notificarse. 

El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él se consignen. 

Artículo 87 Bis 10.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el interesado haya 
desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista imposibilidad de acceder a él, y no tenga 
representante conocido o domicilio en territorio nacional o se encuentre en el extranjero sin haber dejado 
representante. 

Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio respectivo, en un 
periódico de circulación nacional, sin perjuicio de que la Comisión que notifique difunda el edicto en su página 
electrónica de la red mundial denominada Internet; indicando que el oficio original se encuentra a su 
disposición en el domicilio que también se señalará en dicho edicto. 

Artículo 87 Bis 11.- Las notificaciones por medios electrónicos, con acuse de recibo, podrán realizarse 
siempre y cuando el interesado o su representante así lo hayan aceptado o solicitado expresamente por 
escrito a la Comisión a través de los sistemas automatizados y mecanismos de seguridad que las mismas 
establezcan. 
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Artículo 87 Bis 12.- No obstante lo dispuesto en este apartado, si la persona mal notificada o no 
notificada se manifestare ante el tribunal, sabedora de la providencia, antes de promover el medio de defensa 
que corresponda, la notificación mal hecha u omitida surtirá sus efectos, como si estuviese hecha con arreglo 
a la ley. En este caso, el medio de defensa que se promueva será desechado de plano. 

Artículo 87 Bis 13.- Para los efectos de esta Ley se tendrá por domicilio para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con los actos relativos al desempeño de su encargo como miembros del consejo de 
administración, directores generales, comisarios, directores, gerentes, funcionarios, directivos que ocupen la 
jerarquía inmediata inferior a la del director general, y demás personas que puedan obligar con su firma a las 
sociedades reguladas por esta Ley, el del lugar en donde se encuentre ubicada la sociedad a la cual presten 
sus servicios, salvo que dichas personas señalen por escrito a la Comisión un domicilio distinto, el cual deberá 
ubicarse dentro del territorio nacional. 

En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notificación se podrá realizar con cualquier persona 
que se encuentre en el citado domicilio. 

Para lo previsto en este artículo, se considerará como domicilio de la sociedad el último que hubiere 
proporcionado ante la propia Comisión o en el procedimiento administrativo de que se trate. 

Artículo 87 Bis 14.- Las notificaciones a que se refiere este Apartado surtirán sus efectos al día hábil 
siguiente al que: 

I. Se hubieren efectuado personalmente; 

II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los artículos 87 Bis 3 y 87 
Bis 11 anteriores; 

III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el artículo 87 Bis 10 de esta Ley, y 

IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegrama, fax, medio electrónico o mensajería. 

Apartado F 

De los delitos 

Artículo 88.- Serán sancionadas con prisión de cinco a quince años a las personas que realicen actos de 
los reservados por este ordenamiento legal en los artículos 5, 39, 39 Bis, 40, 40 Bis y 44 a los fondos de 
inversión, operadoras de fondos de inversión o distribuidoras de acciones de fondos de inversión, según 
corresponda, sin que para ello se cuente con la autorización correspondiente en los términos de la presente 
Ley. 

Igual pena será aplicada a quien ofrezca a persona indeterminada invertir en dos o más valores de 
cualquier tipo por cuenta de terceros, a través de un fideicomiso, mandato, comisión o de cualquier otro acto 
jurídico, estipulando la obligación de mutualizar entre las distintas cuentas las ganancias o pérdidas que 
resulten de tales inversiones. No será aplicable lo previsto en este párrafo a las ofertas públicas de valores 
que se ajusten a lo establecido en la Ley del Mercado de Valores y las disposiciones que de ella emanen. 

Artículo 89.- Serán sancionadas con prisión de cinco a quince años las personas que desempeñen 
funciones directivas, empleos, cargos o comisiones en un fondo de inversión o sociedad operadora de fondos 
de inversión, que dispongan de los activos integrantes del patrimonio del fondo de inversión a la que 
pertenezcan, aplicándolos a fines distintos a los que se prevean en el prospecto de información al público 
inversionista. 

Artículo 90.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años los miembros del consejo de 
administración, directivos, funcionarios, empleados, apoderados para celebrar operaciones con el público, 
comisarios o auditores externos de un fondo de inversión o sociedad operadora de fondos de inversión que 
intencionalmente: 

I. Omitan registrar en los términos del artículo 76 de esta Ley, las operaciones efectuadas por el 
fondo de inversión de que se trate, o que mediante maniobras alteren o permitan que se alteren los 
registros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la 
composición de activos, pasivos, cuentas de orden o resultados, y 

II. ... 

Artículo 90 Bis.- Las personas que ostenten algún cargo, mandato, comisión o cualquier otro título 
jurídico que, para el desempeño de las actividades y operaciones que correspondan a las sociedades 
operadoras de fondos de inversión y sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión, estas les 
hubieren otorgado, serán consideradas como funcionarios o empleados de dichas sociedades, para efectos 
de las responsabilidades administrativas y penales establecidas en el presente Apartado. 
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Artículo 91.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión y distribuidoras de acciones de fondos de 
inversión en términos de las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, escuchando la previa opinión de la Comisión, estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás 
obligaciones que les resulten aplicables, a: 

I. y II. ... 

a. y b. ... 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando 
menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban 
reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta 
sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las 
prácticas comerciales y bursátiles que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la periodicidad 
y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. Los reportes deberán referirse 
cuando menos a operaciones que se definan como relevantes, internas preocupantes e inusuales. 

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas disposiciones de carácter general 
emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las sociedades operadoras de fondos de 
inversión y distribuidoras de acciones de fondos de inversión, deberán observar respecto de: 

a. a d. ... 

e. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las medidas y procedimientos 
que se establezcan en las propias disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo. 

f. El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar como áreas de 
cumplimiento en la materia, al interior de cada sociedad operadora de fondos de inversión, 
distribuidora de acciones de fondos de inversión y, en su caso, fondos de inversión. 

Las sociedades operadoras de fondos de inversión y distribuidoras de acciones de fondos de inversión 
deberán conservar, por al menos diez años, la información y documentación a que se refiere el inciso c) del 
párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en este u otros ordenamientos aplicables. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la 
Comisión, información y documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere la 
fracción II de este artículo. Las sociedades operadoras de fondos de inversión y distribuidoras de acciones de 
fondos de inversión estarán obligadas a proporcionar dicha información y documentación relacionada con los 
actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
estará facultada para obtener información adicional de otras personas con el mismo fin y a proporcionar 
información a las autoridades competentes. 

Las sociedades operadoras de fondos de inversión y distribuidoras de acciones de fondos de inversión 
deberán suspender de forma inmediata la realización de actos, operaciones o servicios con los clientes o 
usuarios que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público les informe mediante una lista de personas 
bloqueadas que tendrá el carácter de confidencial. La lista de personas bloqueadas tendrá la finalidad de 
prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos previstos en los 
artículos referidos en la fracción I de este artículo. 

La obligación de suspensión a que se refiere el párrafo anterior dejará de surtir sus efectos cuando la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público elimine de la lista de personas bloqueadas al cliente o usuario en 
cuestión. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá, en las disposiciones de carácter general a que 
se refiere este artículo, los parámetros para la determinación de la introducción o eliminación de personas en 
la lista de personas bloqueadas. 

... 

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas por las 
sociedades operadoras de fondos de inversión y distribuidoras de acciones de fondos de inversión, así como 
por los miembros del consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados y 
apoderados respectivos, por lo cual, tanto las entidades como las personas mencionadas serán responsables 
del estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas disposiciones se establezcan. 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la Comisión conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 84 de la presente Ley, con multa equivalente del 10% al 100% del monto 
del acto, operación o servicio que se realice con un cliente o usuario que se haya informado que se encuentra 
en la lista de personas bloqueadas a que se refiere este artículo; con multa equivalente del 10% al 100% de la 
operación inusual no reportada o de la serie de operaciones relacionadas entre sí del mismo cliente o usuario, 
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que debieron haber sido reportadas como operaciones inusuales; tratándose de operaciones relevantes, 
preocupantes no reportadas, así como los incumplimientos a cualquiera de los incisos a., b., c. o e. del tercer 
párrafo de este artículo, se sancionará con multa de 20,000 a 100,000 días de salario y en los demás casos 
de incumplimiento a este precepto y a las disposiciones que de él emanen multa de 3,000 a 30,000 días de 
salario. 

Las mencionadas multas podrán ser impuestas, tanto a las sociedades operadoras de fondos de inversión, 
distribuidoras de acciones de fondos de inversión como a los miembros del consejo de administración, 
administradores, directivos, funcionarios, empleados y apoderados respectivos, así como a las personas 
físicas y morales que, en razón de sus actos, ocasionen o intervengan para que dichas entidades financieras 
incurran en la irregularidad o resulten responsables de la misma. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto en el artículo 80 de esta 
Ley. 

Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión, las sociedades 
operadoras de fondos de inversión y distribuidoras de acciones de fondos de inversión, sus miembros del 
consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados y apoderados, deberán 
abstenerse de dar noticia de los reportes y demás documentación e información a que se refiere este artículo, 
a personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente en los ordenamientos relativos para 
requerir, recibir o conservar tal documentación e información. La violación a estas obligaciones será 
sancionada en los términos de las leyes correspondientes. 

Artículo 92.- Los delitos previstos en esta Ley únicamente se perseguirán a petición de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, previa opinión de la Comisión, o bien, por querella del ofendido o del titular de la 
cuenta de que se trate. 

La Comisión podrá abstenerse de emitir la opinión a que se refiere este artículo, cuando se trate de delitos 
en que los daños y perjuicios causados no excedan de 25,000 días de salario mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federal, siempre y cuando se haya reparado el daño y resarcido el perjuicio a la víctima u 
ofendido, sin que hubiese mediado acto de autoridad alguna; que se trate de hechos en los que participen 
personas que no hayan estado relacionadas anteriormente con hechos ilícitos que afecten al sistema 
financiero; que no se trate de delito grave en términos del artículo 194 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, y que a juicio de la Comisión los probables responsables hubiesen colaborado eficazmente, 
proporcionando información veraz para la investigación respectiva. 

En los asuntos en que la Comisión se hubiere abstenido de emitir la opinión a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, deberá informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre su 
determinación. 

Artículo 93.- Los delitos previstos en esta Ley solo admitirán comisión dolosa. La acción penal en los 
delitos a que se refiere esta Ley prescribirá en tres años contados a partir del día en que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o persona con interés jurídico tenga conocimiento del delito y del probable 
responsable, y si no tienen ese conocimiento, en cinco años que se computarán conforme a las reglas 
establecidas en el artículo 102 del Código Penal Federal. Una vez cubierto el requisito de procedibilidad, la 
prescripción seguirá corriendo según las reglas del Código Penal Federal. 

Las penas previstas en esta Ley, se reducirán a un tercio cuando se acredite haber reparado el daño o 
haber resarcido el perjuicio ocasionado. 

En lo no contemplado en esta Ley en materia de delitos, se estará a lo dispuesto en el Código Penal 
Federal y Código Federal de Procedimientos Penales. 

Capítulo Sexto 

Disposiciones comunes 

Artículo 94.- ... 

Los requisitos de presentación y plazos, así como otra información relevante aplicable a las promociones 
que realicen los fondos de inversión, sociedades operadoras de fondos de inversión y sociedades 
distribuidoras y valuadoras de acciones de fondos de inversión, deberán precisarse en disposiciones de 
carácter general. 

... 

... 

... 

... 
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Artículo 95.- El plazo a que se refiere el artículo anterior no será aplicable a las promociones donde por 
disposición expresa de esta Ley las autoridades administrativas deban escuchar la opinión de otras 
autoridades, además de aquellas relacionadas con las autorizaciones relativas a la constitución de las 
sociedades operadoras de fondos de inversión y sociedades distribuidoras y valuadoras de acciones de 
fondos de inversión. En estos casos no podrá exceder de ocho meses el plazo para que las autoridades 
administrativas resuelvan lo que corresponda, siendo aplicables las demás reglas a que se refiere el artículo 
94 de esta Ley. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Se REFORMAN los Artículos 70; 93, fracción VI y cuarto párrafo, y 
se ADICIONAN los artículos 71, con una fracción III; 82 Bis a 82 Bis 2, de la Ley del Mercado de Valores, para 
quedar como sigue: 

Artículo 70.- El Registro será público, estará a cargo de la Comisión y en él se inscribirán los valores 
objeto de oferta pública e intermediación en el mercado de valores, según corresponda. Asimismo, en el 
Registro se inscribirán los fondos de inversión constituidos y organizados en términos de la Ley de Fondos de 
Inversión. 

Artículo 71.- ... 

I. y II. ... 

III. Los fondos de inversión, así como las acciones representativas de su capital social. 

... 

Artículo 82 Bis.- La inscripción de los fondos de inversión en el Registro contendrá los asientos y 
anotaciones registrales relativos a su constitución, así como a sus demás actos corporativos. 

La sección del Registro en la que se inscriban los fondos de inversión, se llevará mediante la asignación 
de folios electrónicos por cada fondo de inversión. En tales folios electrónicos constarán los asientos relativos 
a la constitución, revocación, fusión, escisión y demás actos de carácter registral, relativos a los fondos de 
inversión que en términos de la Ley de Fondos de Inversión deban inscribirse. Asimismo, el Registro 
contendrá un apéndice por cada folio que formará parte integrante de este, en el que se incorporen las actas 
del consejo de administración de la sociedad operadora de fondos de inversión que les proporcione servicios 
de administración que hayan servido de base para llevar a cabo la inscripción de que se trate. 

Adicionalmente, en tal Registro se publicarán los prospectos de información al público inversionista y sus 
modificaciones, autorizados por la Comisión. 

Artículo 82 Bis 1.- Los folios en los que se inscriban los fondos de inversión, contendrán la siguiente 
información: 

I. Su denominación y el de la sociedad operadora de fondos de inversión que le preste los servicios 
de administración; 

II. El tipo de fondo de inversión en función de su régimen de inversión, así como su modalidad y 
categoría; 

III. La fecha de constitución; 

IV. El domicilio de la sociedad operadora de fondos de inversión que le preste los servicios de 
administración, y 

V. Los demás actos corporativos del fondo de inversión. 

Artículo 82 Bis 2.- Las inscripciones relativas a los fondos de inversión en el Registro tendrán efectos 
declarativos y no convalidan los actos jurídicos que sean nulos de conformidad con las leyes aplicables. 
Asimismo, tendrán efectos en el mismo acto de su inscripción. 

Artículo 93.- ... 

... 

I. a V. ... 

VI. Los fondos de inversión en instrumentos de deuda, de renta variable, de capitales y de objeto 
limitado, así como las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, en el caso 
de acciones representativas de su capital social. 

... 

Las emisoras que obtengan la inscripción genérica no estarán sujetas a lo previsto en los artículos 6, 85 a 
89 y 104 a 107 de esta Ley. Asimismo, dichas emisoras no estarán obligadas a listar los valores objeto de la 
citada inscripción en alguna bolsa de valores, salvo que se trate de sociedades de inversión especializadas en 
fondos para el retiro. 

... 
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Disposiciones Transitorias 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- En relación con las modificaciones a que se refieren los Artículos 
Trigésimo Sexto y Trigésimo Séptimo de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. Las sociedades de inversión autorizadas en términos de las disposiciones legales vigentes antes 
de la entrada en vigor del presente Decreto, contarán con un plazo de dieciocho meses a partir de 
la entrada en vigor del propio Decreto para solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la 
autorización de la reforma a sus estatutos sociales que contenga las cláusulas previstas en este 
Decreto aplicables a los fondos de inversión, por cuanto a las funciones de administración, 
conducción de los negocios y vigilancia de los fondos de inversión, así como derechos de los 
accionistas. En la solicitud, dichas sociedades de inversión deberán adjuntar la información de su 
socio fundador indicando los datos relativos a su autorización para constituirse como sociedad 
operadora de fondos de inversión. 

 Hasta en tanto las sociedades de inversión obtengan la autorización para su transformación en 
fondos de inversión, les resultarán aplicables las disposiciones vigentes con anterioridad a la 
entrada en vigor de este Decreto. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores contará con un 
plazo de dieciocho meses para resolver sobre la transformación de las sociedades de inversión en 
fondos de inversión conforme a este Decreto; dicho plazo computará a partir de que las sociedades 
anónimas respectivas presenten la solicitud correspondiente. 

 La autorización otorgada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se entenderá hecha para 
la transformación de las sociedades de inversión en fondos de inversión, y en el oficio 
correspondiente, la propia Comisión deberá notificar al Registro Público del Comercio los datos de 
aquellas que hayan sido transformadas en fondos de inversión, indicando que estos últimos no 
requerirán de inscripción ante dicho Registro, en virtud de lo previsto por el primer y segundo 
párrafos del artículo 8 Bis que se adiciona mediante este Decreto. Igualmente, deberá notificar a las 
instituciones para el depósito de valores autorizadas conforme a las disposiciones aplicables, que 
las acciones de los fondos de inversión autorizados no requerirán ser depositadas en una 
institución para el depósito de valores, en atención a las reformas contenidas en el presente 
Decreto. 

 Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores otorgue su autorización para la transformación 
en fondos de inversión, en términos del presente artículo transitorio a aquellas sociedades de 
inversión que gocen de autorización para operar como tales, esta última autorización quedará sin 
efectos por ministerio de Ley sin que resulte necesaria la emisión de una declaratoria expresa al 
respecto por la propia Comisión. 

 Las sociedades anónimas deberán entregar a la sociedad operadora de sociedades de inversión 
que le proporcione los servicios de administración de activos, a más tardar al día siguiente al de la 
obtención de su autorización para transformarse en fondos de inversión, los libros de la sociedad 
primeramente referida. 

II. Los fondos de inversión que hayan obtenido la autorización de su transformación en términos de la 
fracción I anterior, tendrán un plazo de seis meses contado a partir de la notificación de tal 
autorización, para dar aviso a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de las modificaciones 
efectuadas a sus prospectos de información al público inversionista y documentos con información 
clave para la inversión, que contengan los ajustes que deban efectuarse a dichos documentos en 
términos del artículo 9, fracciones I y X a XIV que se reforma mediante este Decreto. Cualquier otra 
modificación a su prospecto de información al público inversionista requerirá de la previa 
autorización de la Comisión. 

 La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá realizar comentarios u observaciones a la 
referida documentación a fin de que se ajuste a lo previsto por el presente Decreto. 

III. Las autorizaciones que hayan sido otorgadas para organizarse y funcionar como sociedades de 
inversión conforme a las disposiciones legales vigentes antes de la entrada en vigor de este 
Decreto, quedarán, sin efectos por ministerio de Ley una vez concluidos los plazos a que se refiere 
la fracción I anterior, en el evento de que las sociedades de inversión no obtengan la autorización 
para su transformación en fondos de inversión o bien, no la hayan solicitado. 

 Las sociedades que no obtengan la autorización para su transformación en fondos de inversión o 
bien no hayan presentado la solicitud correspondiente en el plazo indicado, entrarán, por ministerio 
de ley, en estado de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de asamblea general de 
accionistas. 

 La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicará en el Diario Oficial de la Federación que las 
autorizaciones a que se refiere este artículo han quedado sin efecto. 
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IV. Los accionistas de las sociedades de inversión que, en virtud de la transformación de las 
sociedades, no deseen permanecer en la misma, tendrán el derecho a que la propia sociedad les 
adquiera la totalidad de sus acciones a precio de mercado y sin la aplicación de diferencial alguno, 
para lo cual contarán con un plazo máximo de treinta días hábiles contado a partir de la fecha en 
que se les haya notificado la transformación. Lo dispuesto en este artículo, será aplicable inclusive 
tratándose de aquellas sociedades de inversión cerradas. 

V. A los fondos de inversión que se hayan transformado, les será aplicable el concepto de reincidencia 
a que alude el artículo 84, fracción III, inciso b) contenido en este Decreto, cuando hubieren 
cometido violaciones a la Ley de Sociedades de Inversión durante el periodo que abarca el 
concepto de reincidencia. 

VI. Las sociedades operadoras de sociedades de inversión, sociedades distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión y sociedades valuadoras de acciones de sociedades de inversión tendrán 
un plazo de un año, contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para cumplir con lo 
previsto en el mismo. 

VII. Las personas físicas que a la entrada en vigor de este Decreto cuenten con la autorización para 
operar en bolsa, para celebrar operaciones con el público de asesoría, promoción, compra y venta 
de valores o de acciones de sociedades de inversión, se entenderán por acreditadas, según 
corresponda, para actuar en términos de los artículos 35 de la Ley de Sociedades de Inversión que 
se reforma mediante el presente Decreto, hasta en tanto dicha autorización siga vigente. 

VIII. En tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
el Banco de México emitan las disposiciones de carácter general a que se refiere el presente 
Decreto, seguirán aplicándose las emitidas con anterioridad a su entrada en vigor en lo que no se 
opongan a lo previsto en la misma. 

IX. Las infracciones y delitos cometidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, se sancionarán conforme a la ley vigente al momento de cometerse las citadas 
infracciones o delitos. 

 En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá optar por 
su continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la aplicación de las 
disposiciones aplicables a los procedimientos administrativos que se estipulan mediante el presente 
Decreto. 

X. Las referencias que en otras Leyes, reglamentos o disposiciones se hagan respecto de la Ley de 
Sociedades de Inversión; las sociedades de inversión; las sociedades operadoras de sociedades 
de inversión; las sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de inversión y las 
sociedades valuadoras de acciones de sociedades de inversión, se entenderán efectuadas a la Ley 
de Fondos de Inversión, los fondos de inversión; las sociedades operadoras de fondos de 
inversión; las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión, y las sociedades 
valuadoras de acciones de fondos de inversión, respectivamente. 

MERCADO DE VALORES 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- Se REFORMAN los artículos 2, fracción XVI; 7, segundo y último 
párrafos; 8, primer párrafo; 16, fracciones I y II; 19, fracción I, inciso b); 44, tercer párrafo, fracción V; 45, 
último párrafo; 50, el encabezado del primer párrafo; 62; 63, primer párrafo, fracción IV y último párrafo; 64; 
66, segundo párrafo; 69, primer párrafo; 71, último párrafo; 75, último párrafo; 80, primer párrafo; 85, primer 
párrafo, fracción V; 87, primer párrafo, fracción II en su encabezado e inciso f); 92, primer párrafo; 105, último 
párrafo; 106, primero en su encabezado, penúltimo y último párrafos; 108, primer párrafo, fracción III; 117, 
cuarto párrafo; 120; 130; 135; 136; 153, fracción VII; 165, tercer párrafo; 173; 178; 183; 185, segundo párrafo; 
186, fracción V; 189, tercer párrafo; 190; 191; 200, fracciones II, primer párrafo, VIII, segundo párrafo; 201; 
203, primer párrafo; 208; 212, primer párrafo, fracción II, segundo párrafo; 225; 226, primer párrafo, fracciones 
I, II y penúltimo párrafo; 227, primer párrafo, fracciones I, II y IV; 237, cuarto y quinto párrafos; 241, último 
párrafo; 242, primer párrafo; 252; 254, fracciones III y IV y último párrafo; 257; 262, primer párrafo; 263, primer 
párrafo, fracción II; 275, segundo párrafo; 282, primer párrafo; 283, primer párrafo; 295, último párrafo; 316, 
fracción III; 324, último párrafo; 335, último párrafo; 344, primer párrafo; 350 párrafos primero, segundo y 
cuarto; 358; 359; 363, primer párrafo, fracciones IV, X, en su encabezado; 366, segundo párrafo; 368; 369; 
370, primer párrafo, fracciones II y V; 371, primer párrafo en su encabezado; 374, primer párrafo en su 
encabezado; 380, primer párrafo; 383, primer párrafo en su encabezado; 388, primer párrafo; 389, primer 
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párrafo; 391, primer párrafo en su encabezado y sus fracciones II y III, tercer y quinto párrafos; 392, primer 
párrafo, fracciones I, en su encabezado e incisos b), c) y n), II, en su encabezado e incisos f) y m), III, en su 
encabezado e incisos l) a y), IV, incisos b) y c), V, primero y segundo párrafos y VII; 393, primer párrafo en su 
encabezado y fracción I, primer párrafo en su encabezado y fracción III; 399, primer párrafo en su 
encabezado; 413; 415, primer párrafo; se ADICIONAN los artículos 2, fracción XVIII con un segundo párrafo; 
63 Bis; 63 Bis 1; 64 Bis al 64 Bis 3; 85, fracción II con un segundo párrafo; 87, fracción II con el inciso i) y con 
un último párrafo; 88 con una fracción VI; 115, con una fracción IV, recorriéndose la actual fracción IV y la V 
en su orden; 129, con un último párrafo; 130 Bis; 132, con un último párrafo; 165, con un último párrafo; 167, 
con un último párrafo; 173 Bis; 177 Bis; 188 con las fracciones III y IV; 189 con los párrafos cuarto y quinto 
recorriéndose el actual párrafo cuarto para ser último párrafo; 190 Bis; 190 Bis 1; 200, fracción I, con los 
párrafos tercero, cuarto y quinto y con una fracción XII; 204, con los párrafos quinto, sexto y séptimo, 
recorriéndose los demás párrafos en su orden y según corresponda; 212, fracción III, primer párrafo con los 
incisos e) y f) y los párrafos cuarto, quinto y sexto, antepenúltimo, penúltimo y último; 224, con un segundo 
párrafo; 226, primer párrafo con las fracciones VIII y IX y un último párrafo; un artículo 226 Bis; 227, primer 
párrafo con una fracción V; 227 Bis; 237, con un último párrafo; 237 Bis; 244, con una fracción X, 
recorriéndose las demás fracciones en su orden y según corresponda; 252 Bis; 259, con un último párrafo; 
262, con un último párrafo; 279, con un tercer párrafo; 280 con una fracción XI y recorriéndose la actual 
fracción XI en su orden; 333, con un último párrafo; 339, con un último párrafo; 351 Bis; 358 Bis; 363, fracción 
X, con un inciso d); 366, con un tercer párrafo, recorriéndose el actual tercero para ser el último; 370 Bis; 371, 
primer párrafo con las fracciones VI y VII; 383 Bis; 386, con un segundo párrafo, recorriéndose el segundo y 
tercer párrafos en su orden y según corresponda; 390, con un último párrafo; 391, fracción IV; 391 Bis; 392, 
primer párrafo, fracciones I, inciso a) con un segundo párrafo y el inciso aa), III, incisos z) a ac), VIII y IX y los 
párrafos cuarto y quinto, recorriéndose los párrafos cuarto y quinto en su orden y según corresponda, así 
como un último párrafo; 393 Bis; un Capítulo II Bis “De los programas de autocorrección” al Título XV que 
comprende los artículos 395 Bis a 395 Bis 3; 399, con los párrafos penúltimo y último; y se DEROGAN los 
artículos 20, inciso c) y último párrafo, 226, fracciones IV y VII y segundo párrafo; 264, último párrafo; 391, 
sexto y último párrafos; 392, primer párrafo, fracciones I, incisos e), f), j) y k), III, inciso j) de la Ley del 
Mercado de Valores, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

I. a XV. ... 

XVI. Inversionista calificado, la persona que habitualmente cuente con los ingresos, activos o las 
características cualitativas que la Comisión establezca mediante disposiciones de carácter general. 
En las referidas disposiciones la Comisión podrá establecer diferentes tipos de inversionista 
calificado. 

XVII. ... 

XVIII. ... 

También se considerará oferta pública al ofrecimiento que se realice en términos del párrafo anterior, 
dirigido a ciertas clases de inversionistas. 

XIX. a XXIV. ... 

... 

Artículo 7.- ... 

La oferta en el extranjero, de valores emitidos en los Estados Unidos Mexicanos o por personas morales 
mexicanas, en forma directa o a través de fideicomisos o figuras similares o equivalentes, deberá notificarse a 
la Comisión describiendo las principales características de la oferta y ajustándose a las disposiciones de 
carácter general que al efecto expida la Comisión. 

Las personas que realicen oferta de valores conforme a lo señalado en el párrafo anterior, deberán 
consignar expresamente en el documento informativo que utilicen para su difusión, que los valores objeto de 
la oferta no podrán ser ofrecidos públicamente en territorio nacional. 

Artículo 8.- La oferta privada de valores no inscritos en el Registro Nacional de Valores en territorio 
nacional podrá efectuarse por cualquier persona, siempre que cumpla con alguno de los requisitos siguientes: 

I a IV. ... 

... 
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Artículo 16.- ... 

I. Designar y revocar en asamblea general de accionistas a un miembro del consejo de 
administración por cada diez por ciento que tengan en lo individual o en conjunto de las acciones 
con derecho a voto, incluso limitado o restringido, sin que resulte aplicable el porcentaje a que hace 
referencia el artículo 144 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Tal designación, solo podrá 
revocarse por los demás accionistas, cuando a su vez se revoque el nombramiento de todos los 
demás consejeros, en cuyo caso las personas sustituidas no podrán ser nombradas con tal 
carácter durante los doce meses inmediatos siguientes a la fecha de revocación. 

II. Nombrar a un comisario por cada diez por ciento que tengan en lo individual o en conjunto de las 
acciones con derecho a voto, incluso limitado o restringido, sin que resulte aplicable el porcentaje 
que corresponda conforme al artículo 171 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Tal 
derecho no podrá ejercerse cuando la sociedad se ubique en el régimen previsto en el artículo 15 
de esta Ley, por virtud del cual prescindan de la figura del comisario. 

III. a VI. ... 

Artículo 19.- ... 

I. ... 

a)  ... 

b) La adopción de la modalidad de sociedad anónima bursátil en un plazo que no podrá exceder de 
diez años, contado a partir de que surta efectos la inscripción en el Registro, o bien con 
anterioridad a dicho plazo, si el capital contable de la sociedad anónima promotora de inversión 
bursátil de que se trate, al cierre del ejercicio de que se trate, supera el equivalente en moneda 
nacional de doscientos cincuenta millones de unidades de inversión de acuerdo con los estados 
financieros anuales, auditados o dictaminados respectivos. 

 La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, establecerá los términos, plazos y 
condiciones en los cuales las sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil adoptarán la 
modalidad de sociedad anónima bursátil una vez cumplidos los supuestos a que se refiere el 
párrafo anterior. 

c) ... 

d) ... 

... 

II. a IV. ... 

Artículo 20.- ... 

I. ... 

a) y b) ... 

c) Se deroga 

II. ... 

Último párrafo.- Se deroga 

Artículo 44.- ... 

... 

... 

I. a IV. ... 

V. Difundir la información relevante y eventos que deban ser revelados al público, ajustándose a lo 
previsto en esta Ley, siendo responsable del contenido y oportunidad de dicha información, incluso 
cuando la difusión de la misma se delegue en terceros, salvo por dolo o culpa inexcusable de 
dichos terceros. 

VI. a XIV. ... 



Viernes 10 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)      

Artículo 45.- ... 

... 

Los informes relativos a los estados financieros y a la información en materia financiera, administrativa, 
económica y jurídica a que se refiere el artículo 104 de esta Ley, deberán estar suscritos, cuando menos, por 
el director general y demás directivos relevantes que sean titulares de las áreas de finanzas y jurídica o sus 
equivalentes, quienes serán responsables del contenido de tal información, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. Asimismo, esta información deberá presentarse al consejo de administración para su 
consideración y, en su caso, aprobación, con la documentación de apoyo. 

Artículo 50.- Los accionistas titulares de acciones con derecho a voto, incluso limitado o restringido, por 
cada diez por ciento que tengan en lo individual o en conjunto del capital social de la sociedad, tendrán 
derecho a: 

I. a III. ... 

... 

Artículo 62.- Los certificados bursátiles son títulos de crédito que representan: 

I. La participación individual de sus tenedores en un crédito colectivo a cargo de personas morales, o 

II. Alguno o algunos de los derechos a que se refiere el artículo 63 de esta Ley respecto de un 
patrimonio afecto en fideicomiso. 

Dichos certificados podrán ser preferentes o subordinados e incluso tener distinta prelación en el derecho 
al cobro entre sus tenedores, y podrán ser emitidos mediante declaración unilateral de la voluntad. 

Artículo 63.- ... 

I. a III. ... 

IV. En su caso, el derecho de recibir el pago de capital, intereses o cualquier otra cantidad. 

Únicamente las instituciones de crédito, casas de bolsa y sociedades operadoras de sociedades de 
inversión podrán actuar como fiduciarias en fideicomisos cuya finalidad sea la emisión de certificados 
bursátiles. Lo anterior, con independencia de que dichas entidades financieras emitan certificados bursátiles 
por cuenta propia. 

Artículo 63 Bis.- El administrador del patrimonio del fideicomiso que emita certificados bursátiles 
fiduciarios indizados, tendrá prohibido: 

I. Tener algún vínculo con quienes generen o determinen los índices, activos financieros o 
parámetros de referencia, y 

II. Mantener la custodia del patrimonio del fideicomiso. 

Artículo 63 Bis 1.- Los certificados bursátiles fiduciarios: 

I. Cuyos recursos de la emisión se destinen a la inversión en acciones, partes sociales o el 
financiamiento de sociedades mexicanas, ya sea directa o indirectamente, a través de varios 
vehículos de inversión, adicionarán a su denominación de certificados bursátiles fiduciarios la 
expresión “de desarrollo”. 

II. Cuyos recursos de la emisión se destinen a la inversión en inmuebles para su desarrollo, 
comercialización o administración, en sociedades que lleven a cabo dichas inversiones, o en títulos 
o derechos de cualquier tipo sobre dichos bienes inmuebles, o una combinación de cualquiera de 
las anteriores, adicionarán a su denominación de certificados bursátiles fiduciarios la palabra 
“inmobiliarios”. 

III. Que representen derechos respecto de valores, bienes, instrumentos financieros derivados u otros 
activos que busquen replicar el comportamiento de uno o más índices, activos financieros o 
parámetros de referencia, agregarán a su denominación de certificados bursátiles fiduciarios la 
palabra “indizados”. 

Los certificados bursátiles fiduciarios a que se refieren las fracciones I a III anteriores, que se encuentren 
inscritos en el Registro Nacional de Valores, deberán ser listados y negociados a lo largo de las sesiones 
bursátiles en las bolsas de valores. La Comisión podrá determinar, mediante disposiciones de carácter 
general, las características de las emisiones de cada uno de dichos certificados bursátiles para efectos de su 
inscripción en el Registro. 
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Artículo 64.- Los certificados bursátiles deberán contener: 

I. La mención de ser certificados bursátiles, títulos al portador y su tipo. 

II. El lugar y fecha de emisión. 

III. La denominación de la emisora y su objeto social. Las entidades federativas y municipios 
únicamente estarán obligados a señalar su denominación. Tratándose de fideicomisos, 
adicionalmente deberá indicarse el fin para el cual fueron constituidos, sin que sea necesario incluir 
el objeto social de la institución fiduciaria. 

IV. El importe de la emisión, número de certificados y, cuando así se prevea, las series que la 
conforman, el valor nominal de cada uno de ellos, así como la especificación del destino que haya 
de darse a los recursos que se obtengan con motivo de la emisión o de cada una de sus series. 

V. Los derechos que otorgarán a sus tenedores. Asimismo, el tipo de interés o rendimiento que, en su 
caso, devengarán. 

VI. En su caso, el plazo para el pago de capital y de los intereses o rendimientos. 

VII. En su caso, las condiciones y formas de amortización. 

VIII. El lugar de pago. 

IX. Las obligaciones de dar, hacer o no hacer frente a los tenedores por parte de la emisora y, en su 
caso, del garante, del avalista, del originador, del fideicomitente y de la sociedad que administre el 
patrimonio del fideicomiso en caso de que exista y de cualquier otro tercero. 

X. Las causas y condiciones de vencimiento anticipado, en su caso. 

XI. La especificación de las garantías que se constituyan para la emisión, en su caso. 

XII. El nombre y la firma autógrafa del representante o apoderado de la persona moral, quien deberá 
contar con facultades generales para actos de administración y para suscribir títulos de crédito en 
los términos de las leyes aplicables, así como para actos de dominio cuando se graven o afecten 
activos de la sociedad, como garantía o fuente de pago de los valores respectivos. 

XIII. En su caso, la firma autógrafa del representante común de los tenedores, haciendo constar su 
aceptación y declaración de haber comprobado la constitución y existencia de los bienes objeto de 
las garantías de la emisión, así como sus obligaciones y facultades. 

 Este requisito no será necesario en el caso de certificados bursátiles que no deban inscribirse en el 
Registro. 

XIV. Las facultades de la asamblea de tenedores y, en su caso, de los demás órganos decisorios que se 
contemplen. 

Lo dispuesto en las fracciones V y XIV deberá cumplirse de conformidad con lo establecido en el artículo 
64 Bis 1 de esta Ley. 

La emisión de los certificados bursátiles podrá constar en diferentes series, las cuales conferirán a sus 
tenedores los derechos que se prevea para cada una de ellas. En todo caso, los tenedores de la misma serie 
contarán con los mismos derechos. 

Cuando se trate de emisiones de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, y se prevea la posibilidad 
de efectuar las llamadas de capital a que esta Ley se refiere, deberán especificarse los términos y condiciones 
en que podrán efectuarse, incluyendo los derechos y obligaciones de los tenedores. 

En el caso de que un fiduciario lleve a cabo emisiones de dos o más series de certificados bursátiles 
fiduciarios bajo un mismo fideicomiso, podrá establecerse que los bienes o derechos afectos a las cuentas o 
subcuentas que correspondan a cada serie solo podrán ser destinados al cumplimiento de las obligaciones de 
la serie respectiva, sin que puedan ser utilizados para el cumplimiento de obligaciones bajo series distintas 
aun en el caso de concurso mercantil o quiebra del fideicomiso emisor. 

Los certificados bursátiles podrán llevar cupones adheridos para el pago de intereses y, en su caso, para 
las amortizaciones parciales, los cuales podrán negociarse por separado. Los títulos podrán amparar uno o 
más certificados y se mantendrán depositados en alguna de las instituciones para el depósito de valores 
reguladas en la presente Ley. 
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Artículo 64 Bis.- Los contratos de fideicomiso para la emisión de los certificados bursátiles fiduciarios de 
desarrollo, inmobiliarios o indizados, deberán prever la realización de las inversiones en los bienes y derechos 
a que alude el artículo 63 Bis 1 de esta Ley, según corresponda, así como los términos y condiciones 
conforme a los cuales se efectuarán tales inversiones. 

Tratándose de certificados bursátiles fiduciarios indizados el contrato de fideicomiso deberá establecer que 
su fin sea la emisión de los valores, así como la inversión en los activos o la realización de operaciones que le 
permitan replicar un índice, activo financiero o parámetro de referencia, salvo que mediante disposiciones de 
carácter general la Comisión autorice inversiones diversas. 

En los casos de certificados bursátiles fiduciarios indizados que busquen obtener explícitamente 
rendimientos mayores a los del índice, activo financiero o parámetro de referencia, se deberá prever la 
contratación de una sociedad operadora de sociedades de inversión para la administración y el manejo del 
patrimonio fideicomitido. 

Artículo 64 Bis 1.- Los documentos de la emisión relativos a emisiones de certificados bursátiles 
fiduciarios de desarrollo o inmobiliarios, según corresponda, que sean inscritos en el Registro deberán 
establecer las previsiones y derechos mínimos siguientes: 

I. La asamblea general de tenedores de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo o inmobiliarios 
deberá reunirse previa convocatoria que realice el fiduciario con al menos diez días de anticipación, 
a través de las bolsas de valores en donde coticen los certificados bursátiles fiduciarios de que se 
trate, en términos de las disposiciones de carácter general que al efecto expida la Comisión. 

 Las facultades de la asamblea general de tenedores que a continuación se describen: 

a) Aprobar cambios en el régimen de inversión del patrimonio fideicomitido. 

b) Determinar la remoción de la sociedad que administre el patrimonio del fideicomiso. 

c) Aprobar las operaciones que pretendan realizarse cuando representen el veinte por ciento o 
más del patrimonio del fideicomiso, con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre 
inmediato anterior, considerando, en su caso, los compromisos de inversión de las llamadas 
de capital, con independencia de que dichas operaciones se ejecuten de manera simultánea o 
sucesiva en un periodo de doce meses contados a partir de que se concrete la primera 
operación, pero que pudieran considerarse como una sola. 

II. Los derechos de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo o inmobiliarios 
siguientes: 

a) Oponerse judicialmente a las resoluciones de las asambleas generales de tenedores, cuando 
en lo individual o en su conjunto representen el veinte por ciento o más del número de 
certificados bursátiles fiduciarios en circulación, y siempre que los reclamantes no hayan 
concurrido a la asamblea o hayan dado su voto en contra de la resolución y se presente la 
demanda correspondiente dentro de los quince días siguientes a la fecha de la adopción de 
las resoluciones, señalando en dicha demanda la disposición contractual incumplida o el 
precepto legal infringido y los conceptos de violación. 

 La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá suspenderse por el juez, siempre que los 
demandantes otorguen fianza bastante para responder de los daños y perjuicios que pudieren 
causarse al resto de los tenedores por la inejecución de dichas resoluciones, en caso de que 
la sentencia declare infundada o improcedente la oposición. 

 La sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos respecto de todos los 
tenedores. Todas las oposiciones en contra de una misma resolución, deberán decidirse en 
una sola sentencia. 

b) Ejercer acciones de responsabilidad en contra de la sociedad que administre el patrimonio del 
fideicomiso por el incumplimiento a sus obligaciones, cuando en lo individual o en su conjunto 
representen el quince por ciento o más del número de certificados bursátiles fiduciarios de 
desarrollo o inmobiliarios en circulación. 

 Las acciones que tengan por objeto exigir responsabilidad en términos de este artículo, 
prescribirán en cinco años contados a partir de que se hubiere realizado el acto o hecho que 
haya causado el daño patrimonial correspondiente. 

c) Designar a un miembro del comité técnico, por la tenencia, individual o en conjunto, de cada 
diez por ciento del número total de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo o 
inmobiliarios en circulación. Tal designación solo podrá revocarse por los demás tenedores 
cuando a su vez se revoque el nombramiento de todos los integrantes del comité técnico u 
órgano equivalente; en este supuesto, las personas sustituidas no podrán ser nombradas 
durante los doce meses siguientes a la revocación. 
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d) Solicitar al representante común que convoque a una asamblea general de tenedores, así 
como que se aplace por una sola vez, por tres días naturales y sin necesidad de nueva 
convocatoria, la votación de cualquier asunto respecto del cual no se consideren 
suficientemente informados, cuando en lo individual o en su conjunto representen el diez por 
ciento o más del número de certificados bursátiles en circulación. 

e) Tener a su disposición de forma gratuita y con al menos diez días naturales de anticipación a 
la asamblea general de tenedores, en el domicilio que se indique en la convocatoria, la 
información y documentos relacionados con los puntos del orden del día. 

f) Celebrar convenios para el ejercicio del voto en las asambleas generales de tenedores. En 
todo caso, deberán notificarlos al fiduciario, incluyendo sus características, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes al de su concertación, para que sean revelados por el propio fiduciario 
al público inversionista a través de las bolsas de valores en donde coticen los certificados 
bursátiles fiduciarios de que se trate, en términos de las disposiciones de carácter general que 
al efecto expida la Comisión. 

IV. El fideicomiso emisor deberá contar con un comité técnico integrado por lo menos con un 
veinticinco por ciento de miembros independientes. 

 Por miembro independiente se entenderá aquella persona que se ajuste a lo previsto en los 
artículos 24, segundo párrafo y 26 de esta Ley. La independencia se calificará respecto del 
fideicomitente así como de la sociedad que administre el patrimonio del fideicomiso o a quien se 
encomienden dichas funciones. 

 Igualmente, el documento constitutivo del fideicomiso emisor y los documentos de la emisión 
conducentes, deberán prever las facultades del comité técnico a que se refiere la presente fracción. 

 Los miembros del comité técnico podrán celebrar convenios para ejercer el derecho de voto en sus 
sesiones. Tales convenios y sus características deberán notificarse al fiduciario, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes al de su concertación, para que sean revelados por este último al público 
inversionista a través de las bolsas de valores en donde coticen los certificados bursátiles 
fiduciarios de desarrollo o inmobiliarios de que se trate. 

 La Comisión establecerá disposiciones de carácter general para la prevención de conflictos de 
interés en la resolución de los asuntos del comité técnico. 

Artículo 64 Bis 2.- Las emisiones de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo que se realicen bajo 
el mecanismo de llamadas de capital, que se inscriban en el Registro, se harán mediante declaración 
unilateral de la voluntad. Conforme este mecanismo, los emisores podrán ejercer la opción de requerir a los 
tenedores, con posterioridad a la colocación de una parte de la emisión, aportaciones adicionales de recursos 
al patrimonio del fideicomiso para la ejecución de sus fines. 

El mecanismo de llamadas de capital, implicará la modificación en el número de los títulos y en el monto 
de la emisión y deberá ajustarse a lo que se estipule en el fideicomiso y en el acta de emisión, de la cual 
formará parte el título correspondiente. 

El fideicomiso y el acta de emisión de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo que se emitan 
previendo el mecanismo de llamadas de capital, deberán estipular al menos lo siguiente: 

I. El monto hasta el cual podrían hacerse las llamadas de capital. En ningún caso se podrá ampliar el 
monto máximo de la emisión cuando el emisor ya haya efectuado alguna llamada de capital, con 
cargo al patrimonio del fideicomiso, salvo con el consentimiento del setenta y cinco por ciento de 
los tenedores correspondientes. 

II. La obligación para los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo de realizar 
una aportación inicial mínima al patrimonio del fideicomiso al momento de la colocación, mediante 
la adquisición de los certificados. Dicha aportación inicial mínima no podrá ser inferior al veinte por 
ciento del total que puede alcanzar la emisión. 

III. La mención expresa de que el emisor tiene la opción de efectuar las llamadas de capital. 

IV. Las penas convencionales que el emisor aplicará en caso de que uno o varios tenedores de 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo no cumplan en tiempo y forma con las llamadas de 
capital, las consecuencias que se generarán sobre los demás tenedores, así como las acciones 
que el emisor podría ejercer en relación con la llamada de capital de que se trate. Asimismo, 
deberá precisarse el procedimiento para la modificación de las penas convencionales citadas. 

V. Las demás que establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

El acta de emisión de certificados bursátiles de desarrollo deberá hacerse constar ante la Comisión. 
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Artículo 64 Bis 3.- El proveedor del índice, activo financiero o parámetro de referencia no podrá tener 
ninguno de los vínculos a que se refiere el artículo 2 fracción XIX de esta Ley, en relación con el administrador 
del patrimonio del fideicomiso. 

Artículo 66.- ... 

I. y II. ... 

Los activos subyacentes podrán ser acciones de sociedades anónimas inscritas en el Registro o títulos de 
crédito que representen dichas acciones; grupos o canastas integrados por acciones representativas del 
capital social o títulos de crédito que representen acciones de dos o más sociedades de las mencionadas; o 
bien, acciones, títulos equivalentes o similares a éstas o títulos referenciados a activos listados en el sistema 
internacional de cotizaciones, así como índices de precios accionarios nacionales y extranjeros de mercados 
reconocidos por la Comisión. El Banco de México podrá autorizar mediante disposiciones de carácter general 
otros activos subyacentes análogos o semejantes a los anteriormente citados, cuando por sus características 
contribuyan al ordenado desarrollo del mercado de valores. 

... 

... 

... 

Artículo 69.- Las emisoras de valores representativos de una deuda a su cargo, que se coloquen en 
territorio nacional y que deban inscribirse en el Registro, deberán designar a un representante común de sus 
tenedores. En el acta de emisión o título correspondiente deberán preverse los derechos y obligaciones del 
representante común, así como los términos y condiciones en que podrá procederse a su remoción y a la 
designación de uno nuevo. A falta de mención expresa, resultará aplicable supletoriamente el régimen 
previsto en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito con respecto al representante común de 
obligacionistas. La Comisión podrá emitir disposiciones de carácter general en las que determine, en 
protección de los derechos de tenedores, en qué otros casos las emisoras de valores deberán designar al 
citado representante común. 

... 

Artículo 71.- ... 

I. y II. ... 

Asimismo, el Registro contendrá información relativa a la oferta en el extranjero, de valores emitidos en los 
Estados Unidos Mexicanos o por personas morales mexicanas, directamente o a través de fideicomisos o 
figuras similares o equivalentes. Dicha información tendrá carácter estadístico y no constituirá un asiento o 
anotación registral. 

Artículo 75.- ... 

I. a IX. ... 

Las modificaciones relativas al número, clase, serie, importe, plazo o tasa y demás características de los 
valores, darán lugar a la actualización de la inscripción. 

Artículo 80.- La información estadística que conste en el Registro relativa a la oferta en el extranjero, de 
valores emitidos en los Estados Unidos Mexicanos o por personas morales mexicanas, directamente o a 
través de fideicomisos o figuras similares o equivalentes, contendrá la denominación de la persona moral que 
emita los valores de que se trate, el tipo de valores y sus características principales, la fecha y monto 
colocado y la denominación del intermediario colocador. 

... 

Artículo 85.- ... 

I. y II. ... 

Adicionalmente, deberán presentar un documento con información clave para la inversión, que deberá 
contener los requisitos que la Comisión determine mediante disposiciones de carácter general. Los 
documentos con información clave para la inversión formarán parte de los prospectos de colocación. 

III. y IV. ... 

V. En el caso de instrumentos de deuda y títulos fiduciarios residuales de deuda, calificación sobre el 
riesgo crediticio de la emisión expedida por cuando menos una institución calificadora de valores. 
Se considerarán títulos fiduciarios residuales de deuda, aquéllos que únicamente den el derecho a 
exigir el pago de principal e intereses con cargo al patrimonio fideicomitido. 
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VI. y VII. ... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 87.- ... 

I. ... 

II. La opinión legal expedida por licenciado en derecho externo, deberá versar, según sea el caso, 
sobre los aspectos siguientes: 

a) a e) ... 

f) La validez jurídica y exigibilidad del contrato de fideicomiso, así como de los actos jurídicos 
para la transmisión de la propiedad o la titularidad sobre los bienes o derechos 
fideicomitidos, en los casos en que resulte aplicable, tratándose de emisiones al amparo de 
fideicomisos. 

g) y h) ... 

i) Cualquier otro aspecto que determine la Comisión mediante disposiciones de carácter 
general. 

Asimismo, se deberá acompañar la opinión de un tercero independiente facultado para emitir dictámenes 
en materia fiscal conforme a las disposiciones legales aplicables a dicha materia, que se pronuncie sobre si el 
régimen fiscal revelado en el prospecto de colocación o suplemento informativo resulta ser el aplicable a las 
emisiones de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios e indizados. 

Artículo 88.- ... 

I. a V. ... 

VI. Cualquier otra persona que por su relevancia o participación en la emisión determine la Comisión 
en las disposiciones de carácter general a que alude este artículo. 

Artículo 92.- Las personas morales podrán solicitar a la Comisión la inscripción preventiva de valores en 
el Registro, conforme a la modalidad de programa de colocación, de acuerdo con las disposiciones de 
carácter general que emita la Comisión. 

... 

... 

... 

Artículo 105.- ... 

I. a III. ... 

... 

Las emisoras que tengan información que actualice la obligación de revelar algún evento relevante, desde 
el momento en que tengan conocimiento de tal información, estarán obligadas a adoptar las medidas 
necesarias para garantizar que la información relativa sea conocida exclusivamente por las personas que sea 
indispensable que accedan a ella, así como llevar un control por escrito o mediante medios electrónicos, con 
el nombre de las personas que hayan tenido acceso a la información de que se trate, los documentos que 
hubieren conocido, la fecha, forma, medio y hora en que tales circunstancias hayan acontecido. Dicho control 
deberá estar a disposición de la Comisión y mantenerse por un periodo de cinco años contados a partir de la 
publicación del evento relevante. 

Artículo 106.- Las emisoras con valores inscritos en el Registro estarán obligadas a informar a la 
Comisión y a la bolsa en la que listen sus valores, para su difusión inmediata al público en general a través de 
esta última, ajustándose a los términos y condiciones previstos en el reglamento interior de dicha bolsa, las 
causas que a su juicio hayan dado origen a cualquiera de los eventos siguientes: 

I. y II. ... 
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Adicionalmente, la Comisión o la bolsa de valores en la que se listen los valores tendrá la facultad de 
requerir a las emisoras la publicación de un evento relevante que explique las causas que le dieron origen, así 
como para requerir la revelación de información adicional cuando la existente en el mercado a juicio de la 
Comisión o de la bolsa de valores, sea insuficiente, imprecisa o confusa, o bien, para rectificar, ratificar, negar 
o ampliar algún evento que hubiere sido divulgado por terceros entre el público y que por su interpretación 
pueda afectar o influir en la cotización de los valores de la emisora. 

En el evento de que las emisoras desconozcan las causas que hayan dado origen a los supuestos a que 
se refiere este artículo, deberán formular una declaración en ese sentido. En estos supuestos, adicionalmente 
las emisoras deberán aclarar si el fondo de recompra, realizó operaciones o no con los valores de la emisora. 

Artículo 108.- ... 

I. y II. ... 

III. Tratándose de instrumentos distintos de los señalados en las fracciones I y II anteriores, se acredite 
a la Comisión estar al corriente en sus obligaciones derivadas de los títulos o, en su caso, se 
presente el acuerdo de la asamblea de tenedores que determine la cancelación registral. El 
acuerdo deberá tomarse por cuando menos los tenedores que representen el noventa y cinco por 
ciento de los valores en circulación. 

... 

... 

... 

Artículo 115.- ... 

I. a III. ... 

IV. El manual de conducta que incluya las políticas para la solución de potenciales conflictos de interés 
en la realización de sus actividades. Los citados manuales deberán contener las normas que al 
efecto determine la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

V. Comprobante de depósito bancario en moneda nacional o, en su caso, de valores gubernamentales 
por su precio de mercado, depositados en entidades financieras a favor de la Tesorería de la 
Federación, por una cantidad igual al diez por ciento del capital mínimo con que deba operar la 
sociedad. 

 El principal y, en su caso, accesorios del referido depósito serán devueltos al solicitante en caso de 
desistimiento, así como en el evento de que la solicitud sea denegada o cuando se inicien 
operaciones en los términos previstos en esta Ley. En el caso de que se revoque la autorización 
conforme a lo previsto en el artículo 153, fracciones I a III, de esta Ley, el importe del depósito se 
hará efectivo. 

VI. La demás documentación e información que la Comisión, en relación con las fracciones anteriores, 
requiera mediante disposiciones de carácter general, previo acuerdo de su Junta de Gobierno. 

... 

Artículo 117.- ... 

... 

... 

Las acciones representativas de las series "O" y "L" serán de libre suscripción, salvo tratándose de 
gobiernos extranjeros, los cuales no podrán participar, directa o indirectamente, en el capital social de las 
casas de bolsa, salvo en los casos siguientes: 

I. Cuando lo hagan, con motivo de medidas prudenciales de carácter temporal tales como apoyos o 
rescates financieros. 

 Las casas de bolsa que se ubiquen en lo dispuesto en esta fracción, deberán entregar a la 
Comisión, la información y documentación que acredite satisfacer lo antes señalado, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a que se encuentren en dicho supuesto. La Comisión tendrá un 
plazo de noventa días hábiles, contado a partir de que reciba la información y documentación 
correspondiente, para resolver, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, si la participación de que 
se trata, se ubica en el supuesto de excepción previsto en esta fracción. 
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II. Cuando la participación correspondiente implique que se tenga el control de la casa de bolsa en 
términos del artículo 2, fracción III de esta Ley, y se realice por conducto de personas morales 
oficiales, tales como fondos, entidades gubernamentales de fomento, entre otros, previa 
autorización discrecional de la Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, siempre que a su 
juicio dichas personas acrediten que: 

a) No ejercen funciones de autoridad, y 

b) Sus órganos de decisión operan de manera independiente al gobierno extranjero de que se 
trate. 

III. Cuando la participación correspondiente sea indirecta y no implique que se tenga el control de la 
casa de bolsa, en términos del artículo 2, fracción III de esta Ley. Lo anterior, sin perjuicio de los 
avisos o solicitudes de autorización que se deban realizar conforme a lo establecido en esta Ley. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 120.- Las casas de bolsa se abstendrán, en su caso, de efectuar la inscripción en el registro a 
que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de aquellas 
transmisiones de acciones que se efectúen en contravención de lo dispuesto por los artículos 117 y 119 de 
esta Ley, debiendo informar tal circunstancia a la Comisión, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
fecha en que tengan conocimiento de ello. 

Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se obtenga directa o 
indirectamente la titularidad de acciones representativas del capital social de una casa de bolsa, contravengan 
lo previsto en los artículos 117 y 119 de esta Ley, los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a las 
acciones correspondientes de la casa de bolsa quedarán en suspenso y por lo tanto no podrán ser ejercidos, 
hasta que se acredite que se ha obtenido la autorización o resolución que corresponda o que se han 
satisfecho los requisitos que esta Ley contempla. 

Artículo 129.- ... 

... 

I. y II. ... 

... 

Los consejeros, directivos y delegados fiduciarios de las casas de bolsa, para acreditar su personalidad y 
facultades, bastará que exhiban una certificación de su nombramiento expedida por el secretario del consejo 
de administración. 

Artículo 130.- Las casas de bolsa deberán implementar un sistema de remuneración de conformidad con 
lo que establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general. El consejo de administración será 
responsable de la aprobación del sistema de remuneración, las políticas y procedimientos que lo normen; de 
definir su alcance y determinar el personal sujeto a dicho sistema, así como de vigilar su adecuado 
funcionamiento. 

Dicho sistema de remuneración deberá considerar todas las remuneraciones, ya sea que éstas se 
otorguen en efectivo o a través de otros mecanismos de compensación, y deberá al menos cumplir con lo 
siguiente: 

I. Delimitar las responsabilidades de los órganos sociales encargados de la implementación de los 
esquemas de remuneración. 

II. Establecer políticas y procedimientos que normen las remuneraciones ordinarias y remuneraciones 
extraordinarias de las personas sujetas al sistema de remuneración. 

 En todo caso, las políticas y procedimientos que limiten o suspendan las remuneraciones 
extraordinarias deberán a su vez, preverse en las condiciones de trabajo de las casas de bolsa. 

III. Establecer la revisión periódica de políticas y procedimientos de pago, así como los ajustes 
conducentes. 

IV. Los demás aspectos que señale la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

La Comisión, oyendo la opinión del Banco de México, podrá exigir requerimientos de capitalización 
adicionales a los señalados en el artículo 173 de esta Ley cuando las casas de bolsa incumplan lo relativo a 
su sistema de remuneración. 
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Artículo 130 Bis.- El consejo de administración deberá constituir un comité de remuneraciones cuyo 
objeto será la implementación, mantenimiento y evaluación del sistema de remuneración a que se refiere el 
artículo 130 de la presente Ley, para lo cual tendrá las funciones siguientes: 

I. Proponer para aprobación del consejo de administración las políticas y procedimientos de 
remuneración, así como las eventuales modificaciones que se realicen a los mismos. 

II. Informar al consejo de administración sobre el funcionamiento del sistema de remuneración. 

III. Las demás que determine la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

La Comisión señalará mediante disposiciones de carácter general, la forma en que deberá integrarse, 
reunirse y funcionar el comité de remuneraciones. 

Asimismo, la Comisión, de acuerdo a los criterios que determine en reglas de carácter general, podrá 
exceptuar a las casas de bolsa de contar con un comité de remuneraciones. 

Artículo 132.- ... 

I. a VI. ... 

La fusión de una casa de bolsa que pertenezca a un grupo financiero, sea como fusionante o fusionada, 
se sujetará a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, y no le será 
aplicable lo previsto en este artículo. 

Artículo 135.- En ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general que al efecto apruebe su Junta de Gobierno, clasificará a las casas de bolsa 
en categorías, tomando como base el índice de capitalización y sus componentes, así como los suplementos 
de capital requeridos conforme a las disposiciones aplicables emitidas por dicha Comisión en términos del 
artículo 173 de esta Ley. 

Para efectos de la clasificación a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión podrá establecer diversas 
categorías, dependiendo si las casas de bolsa mantienen un índice de capitalización y sus componentes y 
unos suplementos de capital superiores o inferiores a los requeridos de conformidad con las disposiciones que 
los rijan. 

Las reglas que emita la Comisión deberán establecer las medidas correctivas mínimas y especiales 
adicionales que las casas de bolsa deberán cumplir de acuerdo con la categoría en que hubiesen sido 
clasificadas. 

La Comisión deberá dar a conocer la categoría en que las casas de bolsa hubieren sido clasificadas, en 
los términos y condiciones que establezca dicha Comisión en las disposiciones de carácter general. 

Para la expedición de las disposiciones de carácter general, la Comisión deberá observar lo dispuesto en 
el artículo 136 de esta Ley. 

Las medidas correctivas deberán tener por objeto prevenir y, en su caso, corregir los problemas que las 
casas de bolsa presenten, derivados de las operaciones que realicen y que puedan afectar su estabilidad 
financiera o solvencia. 

La Comisión deberá notificar por escrito a las casas de bolsa las medidas correctivas que deban observar 
en términos de esta Sección, así como verificar su cumplimiento de acuerdo con lo previsto en este 
ordenamiento. En la notificación a que se refiere este párrafo, la Comisión deberá definir los términos y plazos 
para el cumplimiento de las medidas correctivas a que hacen referencia el presente artículo y el 136 siguiente. 

Lo dispuesto en este artículo, así como en el artículo 136 de esta Ley, se aplicará sin perjuicio de las 
facultades que se atribuyen a la Comisión de conformidad con esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Las casas de bolsa deberán prever lo relativo a la implementación de las medidas correctivas dentro de 
sus estatutos sociales, obligándose a adoptar las acciones que, en su caso, les resulten aplicables. 

La adopción de cualquiera de las medidas correctivas que imponga la Comisión, con base en este 
precepto y en el artículo 136 de la presente Ley, así como en las reglas que deriven de ellos y, en su caso, las 
sanciones o procedimientos de revocación que deriven de su incumplimiento, se considerarán de orden 
público e interés social, por lo que no procederá en su contra medida suspensional alguna, ello en protección 
de los intereses del público inversionista. 

Las medidas correctivas que imponga la Comisión, con base en este precepto y en el artículo 136 de esta 
Ley, así como en las reglas que deriven de ellos, se considerarán de carácter cautelar. 

(Continúa en la Quinta Sección) 
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QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. (Continúa de la Cuarta Sección) 

(Viene de la Cuarta Sección) 

Artículo 136.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 135 de esta Ley, se estará a lo siguiente: 

I. Cuando las casas de bolsa no cumplan con el índice de capitalización o sus componentes 
establecidos conforme a lo dispuesto en el artículo 173 de esta Ley y en las disposiciones que de 
ese precepto emanen, la Comisión deberá ordenar la aplicación de las medidas correctivas 
mínimas señaladas a continuación, que correspondan a la categoría en que se ubique la casa de 
bolsa de que se trate, en términos de las disposiciones referidas en el artículo anterior: 

a) Informar a su consejo de administración su clasificación, así como las causas que la 
motivaron, para lo cual deberán presentar un informe detallado de evaluación integral sobre 
su situación financiera, que señale el cumplimiento al marco regulatorio e incluya la expresión 
de los principales indicadores que reflejen el grado de estabilidad y solvencia de la casa de 
bolsa, así como las observaciones que, en su caso, la Comisión le haya dirigido. 

 En caso de que la casa de bolsa de que se trate forme parte de un grupo financiero, deberá 
informar por escrito su situación al director general y al presidente del consejo de 
administración de la sociedad controladora; 

b) En un plazo de siete días, presentar a la Comisión, para su aprobación, un plan de 
restauración de capital que tenga como resultado un incremento en su índice de 
capitalización, el cual podrá contemplar un programa de mejora en eficiencia operativa, 
racionalización de gastos e incremento en la rentabilidad, la realización de aportaciones al 
capital social y límites a las operaciones que la casa de bolsa de que se trate pueda realizar 
en cumplimiento de su objeto social, o a los riesgos derivados de dichas operaciones. El plan 
de restauración de capital deberá ser aprobado por el consejo de administración de la casa de 
bolsa de que se trate antes de ser presentado a la propia Comisión. 

 La casa de bolsa referida deberá determinar en el plan de restauración de capital que, 
conforme a este inciso, deba presentar, metas periódicas, así como el plazo en el cual 
cumplirá con el índice de capitalización previsto en las disposiciones aplicables. 

 La Comisión, a través de su Junta de Gobierno, deberá resolver lo que corresponda sobre el 
plan de restauración de capital que le haya sido presentado, en un plazo máximo de sesenta 
días contados a partir de la fecha de presentación del plan. 

 Las casas de bolsa a las que resulte aplicable lo previsto en este inciso, deberán cumplir con 
el plan de restauración de capital dentro del plazo que establezca la Comisión, el cual en 
ningún caso podrá exceder de doscientos setenta días contados a partir del día siguiente al 
que se notifique a la casa de bolsa, la aprobación respectiva. Para la determinación del plazo 
para el cumplimiento del plan de restauración, la Comisión deberá tomar en consideración la 
categoría en que se encuentre ubicada la casa de bolsa, su situación financiera, así como las 
condiciones que en general prevalezcan en los mercados financieros. La Comisión, por 
acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá prorrogar por única vez este plazo por un periodo 
que no excederá de noventa días. 

 La Comisión dará seguimiento y verificará el cumplimiento del plan de restauración de capital, 
sin perjuicio de la procedencia de otras medidas correctivas dependiendo de la categoría en 
que se encuentre clasificada la casa de bolsa de que se trate; 

c) Suspender, total o parcialmente, el pago a los accionistas de dividendos provenientes de la 
casa de bolsa, así como cualquier mecanismo o acto que implique una transferencia de 
beneficios patrimoniales. En caso de que la casa de bolsa de que se trate pertenezca a un 
grupo financiero, la medida prevista en este inciso también será aplicable a la sociedad 
controladora del grupo al que pertenezca, así como a las entidades financieras o sociedades 
que formen parte de dicho grupo. 
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 Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable tratándose del pago de dividendos que 
efectúen las entidades financieras o sociedades integrantes del grupo distintas a la casa de 
bolsa de que se trate, cuando el referido pago se aplique a la capitalización de la casa de 
bolsa; 

d) Suspender total o parcialmente los programas de recompra de acciones representativas del 
capital social de la casa de bolsa de que se trate y, en caso de pertenecer a un grupo 
financiero, también los de la sociedad controladora de dicho grupo; 

e) Diferir o cancelar total o parcialmente el pago de intereses y, en su caso, diferir o cancelar, 
total o parcialmente, el pago de principal o convertir en acciones hasta por la cantidad que sea 
necesaria para cubrir el faltante de capital, anticipadamente y a prorrata, las obligaciones 
subordinadas que se encuentren en circulación, según la naturaleza de tales obligaciones. 
Esta medida correctiva será aplicable a aquellas obligaciones subordinadas que así lo hayan 
previsto en sus actas de emisión o documento de emisión. 

 Las casas de bolsa que emitan obligaciones subordinadas deberán incluir en los títulos de 
crédito correspondientes, en el acta de emisión, en el prospecto informativo, así como en 
cualquier otro instrumento que documente la emisión, las características de las mismas y la 
posibilidad de que sean procedentes algunas de las medidas contempladas en el párrafo 
anterior cuando se actualicen las causales correspondientes conforme a las reglas a que se 
refiere el artículo 135 de esta Ley, sin que sea causal de incumplimiento por parte de la casa 
de bolsa emisora; 

f) Suspender el pago de las compensaciones y bonos extraordinarios adicionales al salario del 
director general y de los funcionarios de los dos niveles jerárquicos inferiores a este, así como 
no otorgar nuevas compensaciones en el futuro para el director general y funcionarios, hasta 
en tanto la casa de bolsa cumpla con el índice de capitalización establecido por la Comisión 
en términos de las disposiciones a que se refiere el artículo 173 de esta Ley. Esta previsión 
deberá contenerse en los contratos y demás documentación que regulen las condiciones de 
trabajo; 

g) Abstenerse de convenir incrementos en los montos vigentes en los créditos otorgados a las 
partes consideradas como relacionadas en términos de las disposiciones de carácter general 
aplicables a las casas de bolsa, y 

h) Las demás medidas correctivas mínimas que, en su caso, establezcan las reglas de carácter 
general a que se refiere el artículo 135 de esta Ley. 

II. Cuando una casa de bolsa cumpla con el índice mínimo de capitalización requerido y sus 
componentes de acuerdo con el artículo 173 de esta Ley y las disposiciones que de ella emanen, 
será clasificada en la categoría que incluya a dicho mínimo. La Comisión deberá ordenar la 
aplicación de las medidas correctivas mínimas siguientes: 

a) Informar a su consejo de administración su clasificación, así como las causas que la 
motivaron, para lo cual deberán presentar un informe detallado de evaluación integral sobre 
su situación financiera, que señale el cumplimiento al marco regulatorio e incluya la expresión 
de los principales indicadores que reflejen el grado de estabilidad y solvencia de la casa de 
bolsa, así como las observaciones que, en su caso, la Comisión le haya dirigido. 

 En caso de que la casa de bolsa de que se trate forme parte de un grupo financiero, deberá 
informar por escrito su situación al director general y al presidente del consejo de 
administración de la sociedad controladora; 

b) Abstenerse de celebrar operaciones cuya realización genere que su índice de capitalización 
se ubique por debajo del requerido conforme a las disposiciones aplicables, y 

c) Las demás medidas correctivas mínimas que, en su caso, establezcan las reglas de carácter 
general a que se refiere el artículo 135 de esta Ley. 

III. Independientemente de las medidas correctivas mínimas aplicadas conforme a las fracciones I y II 
del presente artículo, la Comisión podrá ordenar a las casas de bolsa que corresponda, la 
aplicación de las medidas correctivas especiales adicionales siguientes: 

a) Definir acciones concretas para no deteriorar su índice de capitalización; 

b) Contratar los servicios de auditores externos u otros terceros especializados para la 
realización de auditorías especiales sobre cuestiones específicas; 
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c) Abstenerse de convenir incrementos en los salarios y prestaciones de los funcionarios y 
empleados en general, exceptuando las revisiones salariales convenidas y respetando en 
todo momento los derechos laborales adquiridos. 

 Lo previsto en el presente inciso también será aplicable respecto de pagos que se realicen a 
personas morales distintas a la casa de bolsa de que se trate, cuando dichas personas 
morales efectúen los pagos a los empleados o funcionarios de la casa de bolsa; 

d) Sustituir funcionarios, consejeros, comisarios o auditores externos, nombrando la propia casa 
de bolsa a las personas que ocuparán los cargos respectivos. Lo anterior es sin perjuicio de 
las facultades de la Comisión previstas en el artículo 393 de esta Ley para determinar la 
remoción o suspensión de los miembros del consejo de administración, directores generales, 
comisarios, directores y gerentes, delegados fiduciarios y demás funcionarios que puedan 
obligar con su firma a la casa de bolsa, o 

e) Las demás que determine la Comisión, con base en el resultado de sus funciones de 
inspección y vigilancia, así como en las sanas prácticas bancarias y financieras. 

 Para la aplicación de las medidas a que se refiere esta fracción, la Comisión podrá considerar, 
entre otros elementos, la categoría en que la casa de bolsa haya sido clasificada, su situación 
financiera integral, el cumplimiento al marco regulatorio y del índice de capitalización, así como de 
los principales indicadores que reflejen el grado de estabilidad y solvencia, la calidad de la 
información contable y financiera, y el cumplimiento en la entrega de dicha información. 

IV. Cuando las casas de bolsa no cumplan con los suplementos de capital establecidos conforme a lo 
dispuesto en el artículo 173 de esta Ley y en las disposiciones que de ese precepto emanen, la 
Comisión deberá ordenar la aplicación de las medidas correctivas mínimas señaladas a 
continuación: 

a) Suspender, total o parcialmente, el pago a los accionistas de dividendos provenientes de la 
casa de bolsa, así como cualquier mecanismo o acto que implique una transferencia de 
beneficios patrimoniales. En caso de que la casa de bolsa de que se trate pertenezca a un 
grupo financiero, la medida prevista en este inciso también será aplicable a la sociedad 
controladora del grupo al que pertenezca, así como a las entidades financieras o sociedades 
que formen parte de dicho grupo, y 

b) Las demás medidas correctivas mínimas que, en su caso, establezcan las reglas de carácter 
general a que se refiere el artículo 135 de esta Ley. 

V. Cuando las casas de bolsa mantengan un índice de capitalización y sus componentes superiores a 
los requeridos de conformidad con las disposiciones aplicables y cumplan con los suplementos de 
capital a que se refiere el artículo 173 de esta Ley y las disposiciones que de él emanen, no se 
aplicarán medidas correctivas mínimas ni medidas correctivas especiales adicionales. 

Artículo 153.- ... 

I. a VI. ... 

VII. Incumpla las medidas correctivas mínimas o especiales adicionales a que se refiere el artículo 136 de 
esta Ley. 

VIII a XV. ... 

Artículo 165.- ... 

... 

Las acciones de las series "F" y "B" de las filiales se regirán por lo dispuesto en esta Ley para las acciones 
de la serie "O" de las casas de bolsa. Las instituciones financieras del exterior o las sociedades controladoras 
filiales propietarias de las acciones serie "F" de una filial, no estarán sujetas a lo establecido en el artículo 119 
de esta Ley, respecto de su tenencia de acciones serie "B". 

En todo caso, en lo relativo a gobiernos extranjeros resultará aplicable lo previsto en el artículo 120 de la 
presente Ley. 

Artículo 167.- ... 

I. y II. ... 

... 
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En todo lo relativo a gobiernos extranjeros resultará aplicable lo previsto en el artículo 117 de esta Ley. 

Artículo 173.- Las casas de bolsa deberán mantener en todo momento un capital neto que podrá 
expresarse mediante un índice y no podrá ser inferior a la cantidad que resulte de sumar los requerimientos 
de capital que establezca la Comisión en términos de las disposiciones de carácter general que emita con la 
aprobación de su Junta de Gobierno. Al efecto dichos requerimientos de capital estarán referidos a los riesgos 
de mercado, de crédito, operacional y demás en que las casas de bolsa incurran en su operación. 

El capital neto se determinará conforme lo que establezca la propia Comisión en las mencionadas 
disposiciones y constará de varias partes, entre las cuales se definirá una básica, que a su vez, contará 
cuando menos de dos tramos, de los cuales uno se denominará capital fundamental. El capital básico y el 
capital fundamental en función de los riesgos de mercado, de crédito, operacional y otros en que incurran en 
su operación, no deberán ser inferiores a los mínimos determinados por la Comisión en las disposiciones a 
que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

Los requerimientos de capital que establezca la Comisión tendrán por objeto salvaguardar la estabilidad 
financiera y la solvencia de las casas de bolsa, así como proteger los intereses del público inversionista. 

El capital neto estará integrado por aportaciones de capital, así como por utilidades retenidas y reservas 
de capital, sin perjuicio de que la Comisión permita incluir o restar en dicho capital neto otros conceptos del 
patrimonio, sujeto a los términos y condiciones que establezca dicha Comisión en las referidas disposiciones 
de carácter general. 

Al ejercer las atribuciones y expedir las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, la 
Comisión deberá tomar en cuenta los usos bursátiles internacionales respecto a la adecuada capitalización de 
las casas de bolsa, al tiempo que determinará las clasificaciones de los activos, de las operaciones causantes 
de pasivo contingente y otras operaciones, determinando el tratamiento que corresponda a los distintos 
grupos de activos y operaciones resultantes de las referidas clasificaciones. 

Con independencia del índice de capitalización a que se refiere este artículo, las casas de bolsa deberán 
mantener suplementos de capital por arriba del mínimo requerido para dicho índice de capitalización, que 
determine la Comisión en las referidas disposiciones de carácter general. Para determinar dichos 
suplementos, la Comisión podrá tomar en cuenta diversos factores tales como la necesidad de contar con un 
margen de capital para operar por arriba del mínimo, el ciclo económico y los riesgos que las características 
de cada casa de bolsa o de sus operaciones pudieran representar para la estabilidad del sistema financiero o 
de la economía en su conjunto. 

En caso de incumplimiento de los suplementos de capital a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión 
podrá aplicar las medidas correctivas que correspondan a que se refieren los artículos 135 y 136 de esta Ley. 

La Comisión, en las disposiciones a que se refiere este artículo, establecerá el procedimiento para el 
cálculo del índice de capitalización. Dicho cálculo se efectuará con base en el reconocimiento que se haga a 
los distintos componentes del capital neto conforme a lo dispuesto por las disposiciones de carácter general a 
que se refiere el presente artículo, así como con base en los requerimientos señalados en el primer párrafo de 
este artículo y en los suplementos de capital, aplicables a las casas de bolsa, así como la información que 
respecto de cada casa de bolsa podrá darse a conocer al público. 

Cuando la Comisión, con motivo de su función de supervisión, requiera como medida correctiva a las 
casas de bolsa realizar ajustes a los registros contables relativos a sus operaciones activas, pasivas y de 
capital que, a su vez, puedan derivar en modificaciones a su índice de capitalización o a sus suplementos de 
capital, dicha Comisión deberá llevar a cabo las acciones necesarias para que se realice el cálculo de dicho 
índice o suplementos de conformidad con lo previsto en este artículo y en las disposiciones aplicables, en 
cuyo caso deberá escuchar previamente a la casa de bolsa afectada, y resolver en un plazo no mayor a tres 
días hábiles. 

En el caso de que la medida correctiva referida en el párrafo anterior ocasione que la casa de bolsa deba 
registrar un índice de capitalización o sus componentes o suplementos de capital en niveles inferiores a los 
requeridos conforme a las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, esta deberá ser 
acordada por la Junta de Gobierno de la Comisión considerando los elementos proporcionados por la casa de 
bolsa de que se trate. 

El cálculo del índice de capitalización o sus componentes o de los suplementos de capital que, en términos 
del presente artículo, resulte de los ajustes requeridos por la Comisión será el utilizado para todos los efectos 
legales conducentes. 
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Artículo 173 Bis.- Las casas de bolsa deberán evaluar, al menos una vez al año, si el capital con que 
cuentan resultaría suficiente para cubrir posibles pérdidas derivadas de los riesgos en que dichas casas de 
bolsa podrían incurrir en distintos escenarios, incluyendo aquellos en los que imperen condiciones 
económicas adversas, de conformidad con las disposiciones de carácter general que para tal efecto determine 
la Comisión. 

Los resultados de las evaluaciones que las casas de bolsa realicen, deberán presentarse en los plazos, 
forma y con la información que, al efecto, determine la propia Comisión mediante las disposiciones de carácter 
general antes citadas. 

Asimismo, las casas de bolsa cuyo capital no sea suficiente para cubrir las pérdidas que la casa de bolsa 
llegue a estimar en las evaluaciones a que se refiere el presente artículo, deberán acompañar a dichos 
resultados, un plan de acciones con las proyecciones de capital que, en su caso, les permitiría cubrir las 
pérdidas esperadas. Dicho plan deberá ajustarse a los requisitos que para su presentación establezca la 
Comisión en las disposiciones de carácter general antes citadas. 

Artículo 177 Bis.- Las casas de bolsa que participen en colocaciones de valores estarán obligadas a: 

I. Cerciorarse que el prospecto de colocación, folleto o suplemento informativo, títulos representativos 
de los valores, y demás documentos que formen parte de la estructura o de la difusión de la 
colocación cumplen con las disposiciones legales aplicables, considerando las particularidades de 
la oferta de que se trate, incluido lo relativo a obligaciones de divulgación; 

II. Actuar en cumplimiento con la Ley, las disposiciones de carácter general que de ella emanan, y los 
contratos que para la prestación de sus servicios celebren con las emisoras; y 

III. Realizar la evaluación de la emisora que pretenda llevar a cabo la oferta, utilizando métodos 
generalmente reconocidos y aceptados para tales efectos. 

Las casas de bolsa serán responsables por los daños y perjuicios que causen por el incumplimiento a lo 
previsto en este artículo. 

Artículo 178.- Las casas de bolsa, al colocar o distribuir valores objeto de una oferta pública, se sujetarán 
a los límites máximos que establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general, las cuales 
considerarán la adecuada distribución de valores entre el público inversionista así como la existencia de 
posibles conflictos de interés. Igualmente, las casas de bolsa, llevarán un registro en el que hagan constar las 
solicitudes u órdenes que reciban para la suscripción, enajenación o adquisición de dichos valores, así como 
de las asignaciones que realicen conforme a las disposiciones a que alude este artículo. 

Artículo 183.- Las casas de bolsa podrán actuar como fiduciarias en negocios vinculados con las 
actividades que les sean propias y podrán recibir cualquier clase de bienes, derechos, efectivo o valores 
relacionados con operaciones o servicios que estén autorizadas a realizar. Asimismo, podrán afectarse en 
estos fideicomisos bienes, derechos o valores diferentes a los antes señalados exclusivamente en los casos 
en que la Secretaría lo autorice, mediante disposiciones de carácter general. 

Artículo 185.- ... 

En el acto constitutivo del fideicomiso o en sus reformas, se podrá prever la formación de un comité 
técnico, las reglas para su funcionamiento y facultades del fiduciario. Cuando dichas casas de bolsa obren 
ajustándose a los dictámenes o acuerdos de este comité, estarán libres de toda responsabilidad, siempre que 
en la ejecución o cumplimiento de tales dictámenes o acuerdos se cumpla con los fines establecidos en el 
contrato de fideicomiso y se ajusten a las disposiciones legales aplicables. 

... 

... 

Artículo 186.- ... 

I. a IV. ... 

V. Actuar en fideicomisos a través de los cuales se evadan limitaciones o prohibiciones contenidas en 
las leyes financieras o se realicen operaciones reservadas a las demás entidades financieras 
integrantes del sistema financiero mexicano. 

VI. y VII. ... 
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... 

... 

Artículo 188.- ... 

I. y II. ... 

III. Actuar en contra del interés de sus clientes. 

IV. Proporcionar recomendaciones en servicios de asesoría sin ajustarse a esta Ley o disposiciones de 
carácter general que de ella deriven. 

Artículo 189.- ... 

... 

Las casas de bolsa al proporcionar servicios asesorados deberán emitir recomendaciones y efectuar 
operaciones que resulten razonables. Para la determinación de la razonabilidad de las recomendaciones u 
operaciones deberá existir congruencia entre: 

I. El perfil del cliente o de la cuenta; 

II. El producto financiero y su adecuación con el perfil del cliente o de la cuenta, y 

III. La política para la diversificación de la cartera de inversión que al efecto establezcan las propias 
casas de bolsa, en términos de las disposiciones de carácter general que expida la Comisión. 

Las operaciones que se realicen sin guardar la congruencia a que este artículo se refiere no podrán 
provenir de la asesoría de la casa de bolsa y solo podrán ejecutarse previa instrucción del cliente, 
conservando dichas entidades tal documento como parte integrante del expediente del cliente de que se trate. 
Las casas de bolsa serán responsables de los daños y perjuicios ocasionados al cliente por el incumplimiento 
a lo previsto en este párrafo. 

En ningún caso se deberá entender que la asesoría en los términos de este artículo garantiza el resultado 
o el éxito de las inversiones o sus rendimientos. 

... 

Artículo 190.- Las casas de bolsa cuando proporcionen servicios asesorados a sus clientes, deberán 
determinar los perfiles de cada uno de ellos o de sus cuentas, asignándole un nivel de tolerancia al riesgo en 
cada supuesto, según corresponda. 

La Comisión mediante disposiciones de carácter general determinará los elementos que deberán tomar en 
cuenta las casas de bolsa para establecer las políticas y lineamientos en la integración del perfil de su 
clientela o de las cuentas que les lleven, considerando al menos la evaluación de la situación financiera, los 
conocimientos y experiencia del cliente, así como los objetivos de inversión. 

Adicionalmente, en las disposiciones a que se refiere este artículo, la Comisión establecerá los elementos 
mínimos que deberán considerar las casas de bolsa en sus políticas y lineamientos para efectos de realizar un 
análisis del producto financiero y determinar su perfil, incluyendo su riesgo y complejidad. 

Artículo 190 Bis.- Las casas de bolsa deberán contar con un comité responsable del análisis de los 
productos financieros cuya integración y funciones se sujetará a las disposiciones de carácter general que 
para tales efectos expida la Comisión. 

En las referidas disposiciones de carácter general se deberán incluir las funciones del comité responsable 
del análisis de los productos financieros, el cual estará obligado a realizar por lo menos lo siguiente: 

I. Elaborar las políticas y lineamientos a las que se sujetará la casa de bolsa en la prestación de 
servicios asesorados y no asesorados, incluyendo las relativas a prevenir la existencia de conflictos 
de interés. Tales políticas deberán someterse a la aprobación del consejo de administración. 

II. Aprobar el tipo de perfil de inversión para el cual o los cuales resulte razonable invertir en 
determinado producto financiero, de conformidad con las características de estos. 

III. Determinar lineamientos y límites para la composición de las carteras de inversión atendiendo a las 
características de los valores y los perfiles de inversión de los clientes. 
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IV. Autorizar el ofrecimiento al mercado o la adquisición al amparo de servicios asesorados de nuevos 
productos financieros, considerando la información disponible en el mercado o los riesgos 
particulares de los mismos, de conformidad con los criterios establecidos al efecto, salvo que se 
trate de Valores emitidos por los Estados Unidos Mexicanos o por el Banco de México. 

V. Dar seguimiento periódico al desempeño de los productos financieros que el propio comité 
determine. 

En ningún caso, los miembros del comité responsable del análisis de productos financieros deberán actuar 
o desempeñar sus funciones en asuntos en los que tengan conflictos de interés. 

Artículo 190 Bis 1.- Las casas de bolsa deberán contar con los mecanismos de control interno para el 
cumplimiento de la presente Ley y las disposiciones de carácter general que de ella deriven en materia de 
servicios asesorados y no asesorados, ajustándose para ello a las disposiciones de carácter general que 
emita la Comisión. 

El consejo de administración de las casas de bolsa deberá designar una persona responsable de vigilar el 
cumplimiento a las disposiciones en materia de servicios asesorados y no asesorados, quien tendrá al menos, 
las siguientes funciones: 

I. Verificar el cumplimiento de las disposiciones relativas al perfil de los clientes, de los productos 
financieros así como la suficiencia de la evaluación y análisis de la razonabilidad de las 
recomendaciones u operaciones. 

II. Vigilar el apego a las políticas y lineamientos establecidos por el comité de análisis de producto y el 
consejo de administración, en su caso. 

III. Verificar la existencia de mecanismos de control interno e infraestructura adecuados para la 
prestación de servicios asesorados y no asesorados. 

IV. Evaluar el cumplimiento de las políticas y lineamientos para evitar la existencia de conflictos de 
interés. 

V. Evaluar y revisar permanentemente la conducta de las personas que proporcionen servicios de 
inversión asesorados y no asesorados, tanto en las operaciones que realicen por cuenta propia, 
como de sus clientes, conforme a los mecanismos que al efecto apruebe el consejo de 
administración. 

Artículo 191.- Las casas de bolsa deberán proporcionar a sus clientes la información relativa a los 
productos financieros que ofrezcan, las actividades y servicios que presten, así como las comisiones 
cobradas, por lo que deberán contar con lineamientos para la difusión de tal información. La Comisión podrá 
expedir disposiciones de carácter general que establezcan tanto los elementos mínimos para la difusión de 
esta información como para la determinación de los conceptos y criterios para cobrar las comisiones. 

Asimismo, las casas de bolsa deberán incluir en los estados de cuenta el resultado del cálculo del 
rendimiento de las carteras de inversión de sus clientes. Dichos cálculos se realizarán conforme a las 
disposiciones de carácter general que establezca la Comisión. 

Artículo 200.- ... 

I. ... 

 ... 

 La casa de bolsa podrá asesorar a sus clientes en las inversiones que en su caso se realicen, 
estipulando al efecto las responsabilidades que deriven de su asesoría, con independencia de si en 
el contrato se conviene o no el manejo discrecional. 

 Se entenderá que las casas de bolsa prestan servicios asesorados cuando efectúen 
recomendaciones personalizadas por cualquier medio a sus clientes o dicha entidad realice 
operaciones en contratos discrecionales sin que medie participación del cliente. Cuando las casas 
de bolsa ejecuten lisa y llanamente las instrucciones que sus clientes les transmitan, se entenderá 
que no proporcionan servicios asesorados. En el caso de recomendaciones proporcionadas de 
manera verbal, las casas de bolsa estarán obligadas a llevar un registro electrónico o por escrito en 
el que conste la fecha y hora en que se hubieren dado, así como los datos necesarios para 
identificar los valores materia de cada recomendación. 

 Asimismo, las casas de bolsa podrán promover y comercializar valores de manera generalizada 
con independencia del perfil del cliente, cuando por las características de dichos valores se puedan 
adecuar a las necesidades de los inversionistas, sin necesidad de formular recomendaciones 
personalizadas. La Comisión señalará en disposiciones de carácter general el tipo de valores que 
actualizarán este supuesto atendiendo al tipo de inversionista. 
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II. A menos que en el contrato se pacte el manejo discrecional de la cuenta, las instrucciones del 
cliente para la ejecución de operaciones específicas o movimientos en la cuenta del mismo, podrán 
hacerse de manera escrita, verbal, electrónica o telefónica, debiéndose precisar en todo caso el 
tipo de operación o movimiento, así como los datos necesarios para identificar los valores materia 
de cada operación o movimiento en la cuenta. En el caso de instrucciones giradas de forma verbal, 
las casas de bolsa estarán obligadas a llevar un registro electrónico o por escrito, que contenga los 
datos a que alude el cuarto párrafo de la fracción I anterior. 

 ... 

III. a VII. ... 

VIII. ... 

 Se entiende que la cuenta es discrecional, cuando el cliente autoriza a la casa de bolsa para actuar 
a su arbitrio, conforme la prudencia le dicte y cuidando las inversiones como propias, observando lo 
previsto en el artículo 189, tercer párrafo, fracciones I a III, así como cuarto y quinto párrafos de tal 
precepto de esta Ley, así como en el marco general de actuación que deberá contener los 
elementos mínimos que la Comisión determine mediante disposiciones de carácter general. 

... 

IX. a XI. ... 

XII. Las casas de bolsa no podrán celebrar contratos de intermediación bursátil en los que sean 
cotitulares de las cuentas respectivas, sus apoderados para celebrar operaciones con el público u 
operadores de bolsa. 

Artículo 201.- En los contratos que celebren las casas de bolsa con su clientela, el inversionista que sea 
titular de la cuenta podrá en cualquier tiempo designar o cambiar beneficiario. 

En caso de fallecimiento del titular de la cuenta, la casa de bolsa entregará el importe correspondiente a 
quienes el propio titular hubiese designado, expresamente y por escrito, como beneficiarios, en la proporción 
estipulada para cada uno de ellos. 

En su caso, el beneficiario tendrá derecho de elegir la entrega de determinados valores registrados en la 
cuenta o el importe de su venta. 

Si no existieren beneficiarios, el importe deberá entregarse en los términos previstos en la legislación 
común. 

Artículo 203.- Las casas de bolsa deberán enviar a sus clientes, dentro de los primeros cinco días hábiles 
posteriores al corte mensual, un estado de cuenta autorizado con la relación de todas las operaciones 
realizadas que refleje la posición de valores de dichos clientes al último día del corte mensual, así como la 
posición de valores del corte mensual anterior. Asimismo, deberá contener la demás información que la 
Comisión determine mediante disposiciones de carácter general. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 204.- ... 

... 

... 

... 

I. a IV. ... 

En los casos en los que las partes de los contratos de prenda bursátil pacten la transferencia de propiedad 
de los valores otorgados en prenda, éstas podrán pactar adicionalmente que en caso de que exista un 
incumplimiento de las obligaciones garantizadas, el acreedor mantenga la propiedad de los valores otorgados 
en prenda hasta por la cantidad que importe las obligaciones garantizadas sin necesidad de que exista un 
procedimiento de ejecución o resolución judicial y se aplique el monto de los valores otorgados en prenda al 
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pago de las obligaciones de pago del deudor, considerándolos a su valor de mercado. El efecto de dicha 
aplicación al pago será extinguir las obligaciones garantizadas hasta la cantidad que importe el valor de 
mercado de los valores otorgados en prenda. 

Si el precio de mercado de los valores otorgados en prenda no cubre la totalidad de las obligaciones 
garantizadas, quedará expedita la acción del acreedor por el resto de la deuda. Para el caso de que las 
garantías excedan la obligación garantizada, el acreedor deberá devolver el remanente al deudor. En caso de 
que las partes realicen la aplicación al pago de conformidad con el párrafo anterior, se entenderá que la 
aplicación al pago se llevó a cabo por el consentimiento de las partes como una forma de pago de las 
obligaciones del deudor y no en ejecución de la prenda bursátil. 

Las partes deberán pactar en el contrato respectivo los términos para la determinación del valor de 
mercado de los valores otorgados en prenda. 

... 

... 

... 

Artículo 208.- Las casas de bolsa estarán obligadas a grabar o documentar en medios electrónicos o 
digitales todas las comunicaciones con sus clientes respecto de los servicios de asesoría, promoción, compra 
y venta de valores o fiduciarios relacionados con las actividades antes citadas, así como conservar durante un 
plazo de cuando menos cinco años como parte integrante de la contabilidad de la casa de bolsa, tales 
grabaciones o documentos, sin perjuicio de lo establecido en el último párrafo de la fracción III del artículo 212 
de esta Ley. Dicha información y documentación deberá estar a disposición de la Comisión en todo momento, 
quien podrá requerir su entrega inmediata. 

Artículo 212.- ... 

I. ... 

II. ... 

a) y b) ... 

 Los reportes a que se refiere esta fracción, de conformidad con las disposiciones de carácter 
general previstas en este artículo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración cuando 
menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características 
que deban reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo para ser 
reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y 
financieros con que se realicen, y las prácticas comerciales y bursátiles que se observen en las 
plazas donde se efectúen; así como la periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de 
transmitirse la información. Los reportes deberán referirse cuando menos a operaciones que se 
definan como relevantes, internas preocupantes e inusuales, las relacionadas con transferencias 
internacionales y operaciones en efectivo realizadas en moneda extranjera. 

III. ... 

a) a d) ... 

e) El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las medidas y 
procedimientos que se establezcan en las propias disposiciones de carácter general a que se 
refiere este artículo. 

f) El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar como áreas de 
cumplimiento en la materia, al interior de cada casa de bolsa. 

... 

... 

Las casas de bolsa deberán suspender de forma inmediata la realización de actos, operaciones o servicios 
con los clientes o usuarios que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público les informe mediante una lista de 
personas bloqueadas que tendrá el carácter de confidencial. La lista de personas bloqueadas tendrá la 
finalidad de prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos 
previstos en los artículos referidos en la fracción I de este artículo. 

La obligación de suspensión a que se refiere el párrafo anterior dejará de surtir sus efectos cuando la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público elimine de la lista de personas bloqueadas al cliente o usuario en 
cuestión. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá, en las disposiciones de carácter general a que 
se refiere este artículo, los parámetros para la determinación de la introducción o eliminación de personas en 
la lista de personas bloqueadas. 

... 

... 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la Comisión conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 391 de la presente ley, con multa equivalente del 10% al 100% del monto 
del acto, operación o servicio que se realice con un cliente o usuario que se haya informado que se encuentra 
en la lista de personas bloqueadas a que se refiere este artículo; con multa equivalente del 10% al 100% del 
monto de la operación inusual no reportada o, en su caso, de la serie de operaciones relacionadas entre sí del 
mismo cliente o usuario, que debieron haber sido reportadas como operaciones inusuales; tratándose de 
operaciones relevantes, internas preocupantes, las relacionadas con transferencias internacionales y 
operaciones en efectivo con moneda extranjera, no reportadas, así como los incumplimientos a cualquiera de 
los incisos a), b), c) o e) de la fracción III de este artículo, se sancionará con multa de 30,000 a 100,000 días 
de salario y en los demás casos de incumplimiento a este precepto y a las disposiciones que de él emanen 
multa de 5,000 a 50,000 días de salario. 

Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, las casas de bolsa, sus miembros del consejo de administración, directivos, 
funcionarios, empleados y apoderados, deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y demás 
documentación e información a que se refiere este artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas 
expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal documentación e 
información. La violación a estas obligaciones será sancionada en los términos de las leyes correspondientes. 

Artículo 224.- ... 

Para la prestación de servicios asesorados y no asesorados las casas de bolsa deberán contar con áreas 
de negocio separadas e independientes respecto de las demás áreas de negocio, ajustándose a las 
disposiciones de carácter general que expida la Comisión. 

Artículo 225.- Las personas que sin ser intermediarios del mercado de valores proporcionen de manera 
habitual y profesional servicios de administración de cartera de valores tomando decisiones de inversión a 
nombre y por cuenta de terceros, así como que otorguen de manera habitual y profesional asesoría de 
inversión en valores, análisis y emisión de recomendaciones de inversión de manera individualizada, tendrán 
el carácter de asesores en inversiones. 

Para ser asesores en inversiones se requiere registrarse ante la Comisión. Tratándose de personas 
físicas, deberán acreditar que cuentan con honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, en términos de las 
disposiciones de carácter general que expida la Comisión, así como contar con la certificación ante un 
organismo autorregulatorio conforme al artículo 193 de esta Ley. Para el caso de personas morales, deberán 
ser sociedades civiles en términos de la legislación común, o bien sociedades anónimas o sociedades de 
responsabilidad limitada en términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles y ajustarse a los siguientes 
requisitos: 

I. Que en su objeto social se prevea la realización de las actividades señaladas en el párrafo anterior. 

II. Que en sus estatutos sociales se prevea que en la realización de su objeto el asesor en inversiones 
deberá ajustarse a lo previsto en la presente Ley y en las demás disposiciones aplicables. 

III. Que cuenten con establecimientos físicos destinados exclusivamente a la realización de su objeto 
social. 

IV. Que acompañen a su solicitud la relación e información de las personas que directa o 
indirectamente mantengan una participación en el capital social del asesor en inversiones. 

V. Que presenten junto con su solicitud el manual de conducta que incluya las políticas para la 
solución de potenciales conflictos de interés en la realización de sus actividades. Los citados 
manuales deberán contener las normas que al efecto determine la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general. 

Los asesores en inversiones cuyos accionistas, socios, miembros del consejo de administración, así como 
los directivos, apoderados y empleados, no participen en el capital o en los órganos de administración, ni 
tengan relación de dependencia con instituciones de crédito, casas de bolsa, sociedades operadoras de 
sociedades de inversión, sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, instituciones 
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calificadoras de valores, deberán adicionar a su denominación la expresión “independiente”. En caso 
contrario, estarán obligados a revelar a sus clientes tal situación al momento de contratar con ellos. 

Las sociedades que se registren en términos del presente artículo, deberán presentar ante la Comisión los 
datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio, en un plazo que no deberá exceder de quince 
días hábiles contados a partir del otorgamiento del mismo. 

Dentro de los tres días hábiles siguientes a que el asesor en inversiones haya inscrito en el registro 
señalado en el artículo 128 de la Ley General de Sociedades Mercantiles la transmisión de cualquiera de sus 
acciones o partes sociales, o bien cuando uno de los socios haya cedido sus derechos, por más del diez por 
ciento de su capital social pagado, deberán dar aviso a la Comisión de dicha transmisión. 

El registro que lleve la Comisión de acuerdo con lo previsto en este artículo será público, por lo que dicha 
Comisión le dará difusión en su página electrónica de la red mundial denominada Internet y contendrá 
anotaciones respecto de cada asesor en inversiones, que podrán referirse entre otras, a la cancelación del 
registro. La Comisión podrá establecer mediante disposiciones de carácter general las bases de la 
organización y funcionamiento del registro, así como las anotaciones adicionales que deberá incorporar. 

Las personas a que se refiere este artículo podrán formar parte de un organismo autorregulatorio 
reconocido por la Comisión en términos de esta Ley. 

Los asesores en inversiones no podrán llevar a cabo intermediación con valores y estarán sujetos a la 
supervisión de la Comisión en términos del primer párrafo del artículo 350 de esta Ley. 

Artículo 226.- ... 

I. Contar con mandato que les faculte girar instrucciones a los intermediarios del mercado de valores 
o instituciones financieras del exterior del mismo tipo para la celebración de operaciones con 
valores a nombre y por cuenta de sus clientes, o bien, estar autorizados al efecto en los contratos 
celebrados por el cliente con tales intermediarios o instituciones. En cualquier caso, deberán 
estipular las responsabilidades que deriven de sus servicios. 

II. Documentar a nombre del cliente respectivo las operaciones con valores que ordenen por cuenta 
de este. Asimismo, conservar las recomendaciones formuladas y la información proporcionada 
sobre las actividades, servicios y productos financieros que ofrezcan. Adicionalmente, llevar un 
registro electrónico o por escrito en el que conste la fecha y hora en que el cliente le hubiere 
requerido realizar una operación, así como los datos necesarios para identificar los valores materia 
de cada operación. 

III. ... 

IV. Se deroga 

V. y VI. ... 

VII. Se deroga 

VIII. La propaganda o publicidad dirigida al público estará sujeta a las previsiones contenidas en el 
artículo 6 de la presente Ley. 

IX. Sujetarse a lo dispuesto por los artículos 188, fracción IV; 189, párrafos tercero, fracciones I a III, 
así como párrafos cuarto y quinto; 190, salvo por lo dispuesto en los párrafos penúltimo y último; 
191, excepto último párrafo; 200, fracción VIII, segundo párrafo de esta Ley, así como a las 
disposiciones de carácter general que expida la Comisión en términos de tales artículos. En caso 
de ser asesores en inversiones que no sean independientes, en adición a lo anterior, les resultarán 
aplicables los límites máximos a que alude el artículo 178, respecto de las recomendaciones que 
formulen, e igualmente deberán ajustarse a lo previsto en el artículo 190, párrafos penúltimo y 
último del presente ordenamiento legal. 

Segundo párrafo.- Se deroga 

Los intermediarios del mercado de valores estarán exentos de responsabilidad frente a sus clientes, 
cuando la celebración de las operaciones se realice en cumplimiento de las instrucciones giradas por parte de 
asesores en inversiones, en términos de lo previsto en la fracción I de este artículo. En estos supuestos, a los 
intermediarios del mercado de valores no les resultará aplicable lo previsto por el artículo 190 de esta Ley. Lo 
anterior, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 189, segundo párrafo del presente ordenamiento legal. 
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La Comisión podrá emitir disposiciones de carácter general relativas a la información financiera, 
administrativa y operativa que los asesores en inversiones deban presentarle de manera periódica y continua. 

Artículo 226 Bis.- En materia de prevención y detección de actos, omisiones u operaciones que pudieran 
favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos previstos 
en los artículos 139 o 148 Bis del Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 
400 Bis del mismo Código, con el fin de coadyuvar con los intermediarios del mercado de valores, los 
asesores en inversiones, en términos de las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría, 
escuchando la previa opinión de la Comisión, estarán obligados a: 

I. Realizar un adecuado conocimiento de sus clientes, para lo cual deberán recabar información y 
documentación que acredite sus antecedentes, condiciones específicas, y actividad económica o 
profesional. 

II. Para la apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a los servicios que presten, 
deberán recabar la información y documentación que acredite plenamente la identidad de sus 
clientes. 

III. Presentar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, reportes sobre: 

a) Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes. 

b) Todo acto, operación o servicio que realice o en el que intervenga algún miembro del consejo 
de administración u órgano equivalente, administrador, directivo, funcionario, empleado o 
apoderado de los asesores en inversión, que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la 
adecuada aplicación de las obligaciones señaladas en el presente artículo. 

 Los reportes a que se refiere esta fracción, de conformidad con las disposiciones de carácter 
general previstas en este artículo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración cuando 
menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características 
que deban reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo para ser 
reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y 
financieros con que se realicen, y las prácticas comerciales y bursátiles que se observen en las 
plazas donde se efectúen; así como la periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de 
transmitirse la información. Los reportes deberán referirse cuando menos a operaciones que se 
definan como internas preocupantes e inusuales. 

IV. Designar ante la Comisión a un representante del cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
presente artículo. 

V. Resguardar y garantizar la seguridad de la información y documentación relativas al conocimiento e 
identificación de sus clientes, así como de los reportes. 

VI. Contar con sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las medidas y 
procedimientos que se establezcan en las propias disposiciones de carácter general a que se 
refiere este artículo. 

VII. Capacitar a su personal sobre la materia objeto de este artículo. 

El cumplimiento de las obligaciones a que se refiere este artículo se verificará en los términos de las 
disposiciones de carácter general que emita la Secretaría. 

Los asesores en inversión deberán conservar, por al menos cinco años, la información y documentación a 
que se refiere la fracción V de este artículo, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos 
aplicables. 

La Secretaría estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la Comisión, información y 
documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción III de este 
artículo. Asimismo, la Secretaría estará facultada para obtener información adicional de otras personas con el 
mismo fin y a proporcionar información a las autoridades competentes. 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la Comisión conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 391 de la presente ley, con multa equivalente del 10% al 100% del monto 
de la operación inusual no reportada o, en su caso, de la serie de operaciones relacionadas entre sí del 
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mismo cliente o usuario, que debieron haber sido reportadas como operaciones inusuales; tratándose de 
operaciones internas preocupantes no reportadas, así como los incumplimientos a cualquiera de las 
fracciones I, II, V o VI de este artículo, se sancionará con multa de 30,000 a 100,000 días de salario y en los 
demás casos de incumplimiento a este precepto y a las disposiciones que de él emanen multa de 5,000 a 
50,000 días de salario. 

Los servidores públicos de la Secretaría y de la Comisión, los asesores en inversión, sus miembros del 
consejo de administración u órgano equivalente, directivos, funcionarios, empleados y apoderados, deberán 
abstenerse de dar noticia de los reportes y demás documentación e información a que se refiere este artículo, 
a personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente en los ordenamientos relativos para 
requerir, recibir o conservar tal documentación e información. La violación a estas obligaciones será 
sancionada en los términos de las leyes correspondientes. 

Artículo 227.- ... 

I. Percibir cualquier tipo de remuneración proveniente de emisoras por la promoción de los valores 
que emiten o de personas relacionadas con tales emisoras. 

II. Percibir cualquier tipo de remuneración proveniente de intermediarios del mercado de valores, 
nacionales o del extranjero. La presente prohibición no será aplicable cuando los asesores en 
inversiones presten servicios de asesoría a intermediarios financieros en carácter de sus clientes. 

III. ... 

IV. Ofrecer rendimientos garantizados o actuar en contra del interés de sus clientes. 

V. Actuar como cotitulares en los contratos de intermediación bursátil de sus clientes. 

... 

Artículo 227 Bis.- La Comisión, previa audiencia del asesor en inversiones interesado, podrá declarar la 
cancelación del registro a que se refiere el artículo 225 de esta Ley, en los siguientes casos: 

I. Si el asesor en inversiones efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por esta Ley o a 
las disposiciones que emanen de ella. 

II. Si el asesor en inversiones no realiza las operaciones para las cuales le fue otorgado el registro a 
que se refiere el artículo 225 de la presente Ley. 

III. Si sus administradores han intervenido en operaciones que infrinjan las disposiciones de esta Ley o 
las normas que de ella deriven. 

IV. Si el asesor en inversiones, por conducto de su representante legal, así lo solicita. 

V. Tratándose de personas físicas, dejen de cumplir con los requisitos de honorabilidad e historial 
crediticio satisfactorio o no cuenten con la certificación correspondiente. 

La cancelación del registro incapacitará a la sociedad para realizar las operaciones a que se refieren los 
artículos 225, a partir de la fecha en que se notifique la misma. 

La Comisión promoverá ante la autoridad judicial para que designe al liquidador, si en el plazo de sesenta 
días hábiles de haber notificado la cancelación del registro, éste no hubiere sido designado. Cuando la propia 
Comisión encuentre que existe imposibilidad de llevar a cabo la liquidación del asesor en inversiones, lo hará 
del conocimiento del juez competente para que ordene la cancelación de su inscripción en el Registro Público 
de Comercio, la que surtirá sus efectos transcurridos trescientos sesenta días naturales a partir del 
mandamiento judicial. 

Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro del citado plazo de sesenta días hábiles, ante 
la propia autoridad judicial. 

Artículo 237.- ... 

... 

... 

Las acciones representativas del capital social de las bolsas de valores serán de libre suscripción. 

Las casas de bolsa, instituciones de crédito, instituciones de seguros y de fianzas, sociedades de 
inversión, sociedades operadoras de sociedades de inversión y administradoras de fondos para el retiro, 
podrán invertir, con cargo a su capital, en acciones representativas del capital social de las bolsas de valores. 
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Las personas que sean propietarias, directa o indirectamente, del diez por ciento o más del capital de las 
entidades antes señaladas, en ningún caso podrán participar en el capital social de las bolsas de valores. 

Los gobiernos extranjeros no podrán participar, directa o indirectamente, en el capital social de las bolsas 
de valores, salvo en los casos siguientes: 

I. Cuando lo hagan, con motivo de medidas prudenciales de carácter temporal tales como apoyos o 
rescates financieros. 

 Las bolsas de valores que se ubiquen en lo dispuesto en esta fracción, deberán entregar a la 
Secretaría la información y documentación que acredite satisfacer lo antes señalado, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a que se encuentren en dicho supuesto. La Secretaría tendrá un 
plazo de noventa días hábiles, contado a partir de que reciba la información y documentación 
correspondiente, para resolver si la participación de que se trata se ubica en el supuesto de 
excepción previsto en esta fracción. 

II. Cuando la participación correspondiente implique que se tenga el control de la bolsa de valores, en 
términos del artículo 2, fracción III de esta Ley, y se realice por conducto de personas morales 
oficiales, tales como fondos, entidades gubernamentales de fomento, entre otros, previa 
autorización discrecional de la Secretaría, siempre que a su juicio dichas personas acrediten que: 

a) No ejercen funciones de autoridad, y 

b) Sus órganos de decisión operan de manera independiente al gobierno extranjero de que se 
trate. 

III. Cuando la participación correspondiente sea indirecta y no implique que se tenga el control de la 
bolsa de valores, en términos del artículo 2, fracción III de esta Ley. Lo anterior, sin perjuicio de las 
solicitudes de autorización que se deban realizar conforme a lo establecido en esta Ley. 

Artículo 237 Bis.- Las bolsas de valores se abstendrán de efectuar la inscripción en el registro a que se 
refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de aquellas transmisiones de 
acciones que se efectúen en contravención de lo dispuesto por el artículo anterior, debiendo informar tal 
circunstancia a la Secretaría, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que tengan 
conocimiento de ello. 

Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se obtenga directa o 
indirectamente la titularidad de acciones representativas del capital social de una bolsa de valores, se realicen 
en contravención a lo dispuesto en el artículo anterior, los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a 
las acciones correspondientes de la bolsa de valores quedarán en suspenso y por lo tanto no podrán ser 
ejercidos, hasta que se acredite que se ha obtenido la autorización o resolución que corresponda o que se 
han satisfecho los requisitos que esta ley contempla. 

Artículo 241.- ... 

... 

Los accionistas podrán designar en asamblea general de accionistas un consejero y un comisario por cada 
diez por ciento que tengan en lo individual o en conjunto de las acciones representativas del capital social así 
como revocar dichos nombramientos, sin que resulten aplicables los porcentajes a que hacen referencia los 
artículos 144 y 171 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Tales designaciones, sólo podrán revocarse 
cuando a su vez se revoque el nombramiento de todos los demás consejeros o comisarios, según sea el caso, 
en cuyo supuesto no deberán ser designados con tal carácter durante los doce meses inmediatos siguientes a 
la fecha de revocación. 

Artículo 242.- El consejo de administración podrá establecer los comités que estime necesarios para el 
mejor desempeño de las funciones de la sociedad, pero en todo caso deberá contar con comités encargados 
de la admisión de miembros, del listado de emisoras, de auditoría, de normativa, de vigilancia y de sanciones. 
El comité de auditoría deberá ser presidido por un consejero independiente. 

... 

Artículo 244.- ... 

I. a IX. ... 

X. Celebrar acuerdos con otras bolsas de valores nacionales o extranjeras, que tengan por objeto 
facilitar el acceso a sus sistemas de negociación. 

XI. y XII. ... 
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Artículo 252.- La Comisión podrá expedir disposiciones de carácter general respecto a la información que 
deban proporcionar periódicamente las bolsas de valores a las autoridades financieras, para lo cual podrá 
requerir datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y en general, la 
información que estime necesaria en la forma y términos que señale en las citadas disposiciones. 
Adicionalmente, la Comisión podrá establecer disposiciones de carácter general relativas a los controles 
internos, administración de riesgos, prevención de conflictos de interés, prácticas societarias y de auditoría, 
transparencia y equidad respecto de los servicios que ofrezcan las Bolsas de Valores. 

Artículo 252 Bis.- Las bolsas de valores requerirán de la previa autorización de la Comisión para la 
celebración de los acuerdos a que alude la fracción X del artículo 244 de esta Ley. Para otorgar dicha 
autorización deberá considerarse el impacto en la liquidez y profundidad del mercado de valores mexicano y 
las particularidades del mercado de valores del exterior de que se trate evaluando si el mercado se ajusta a 
los principios regulatorios que para los mercados internacionales esta Ley contempla, así como la existencia 
de acuerdos de intercambios de información o la reciprocidad y los usos y prácticas de mercado compatibles 
con el nacional. Adicionalmente, la Comisión podrá establecer mediante disposiciones de carácter general los 
requisitos que para obtener la autorización referida deberán cumplir las bolsas de valores. 

En el marco de los acuerdos a que se refiere la fracción X del artículo 244 de esta Ley, la Comisión, de 
conformidad con las disposiciones de carácter general que dicte al efecto, podrá autorizar que una oferta 
pública de valores emitidos en mercados con los que las bolsas de valores hayan celebrado los referidos 
acuerdos, sea reconocida como tal en territorio nacional, y por lo tanto, inscrita en el Registro Nacional de 
Valores. 

Las disposiciones de carácter general a que se refiere el párrafo anterior, tendrán por objeto generar un 
marco de certeza jurídica en la emisión de las autorizaciones a que se refiere el párrafo anterior, establecer el 
marco de derechos y obligaciones aplicables tanto a las emisoras cuyas ofertas públicas se listen, como a las 
bolsas de valores mexicanas que soliciten la autorización respectiva, así como asegurar el adecuado 
cumplimiento de los principios rectores del Registro Nacional de Valores, entre otros. 

Artículo 254.- ... 

I. a II. ... 

III. Plan general de funcionamiento que contenga los elementos mínimos que determine la Comisión 
mediante disposiciones de carácter general. 

IV. El manual de conducta que incluya las políticas para la solución de potenciales conflictos de interés 
en la realización de sus actividades. Los citados manuales deberán contener las normas que al 
efecto determine la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

V. y VI. ... 

Las sociedades que administren sistemas para facilitar operaciones con valores deberán dar aviso a la 
Comisión sobre las modificaciones que efectúen a la documentación señalada en el presente artículo, dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que las realicen. La propia Comisión podrá objetar las citadas 
modificaciones, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el aviso correspondiente, 
cuando las modificaciones no se ajusten o contravengan lo establecido en el presente ordenamiento legal y 
demás disposiciones aplicables. En todo caso, los cambios realizados a la documentación referida surtirán 
sus efectos hasta que concluya el plazo de veinte días hábiles antes señalado. 

Artículo 257.- Las sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con valores sólo 
podrán otorgar los servicios a que se refieren las fracciones I y III del artículo 255 de esta Ley a instituciones 
de crédito, casas de bolsa, y demás inversionistas institucionales, nacionales o extranjeros. Adicionalmente, 
tratándose de operaciones con instrumentos financieros derivados y con divisas, podrán proporcionar sus 
servicios a entidades financieras del exterior del mismo tipo que las señaladas. 

En todo caso, las sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con valores deberán 
asegurarse de que las operaciones que realicen a través de sus sistemas las personas mencionadas en el 
párrafo anterior, tengan siempre como contraparte a una institución de crédito o casa de bolsa. 

Las entidades financieras señaladas en el párrafo anterior, exclusivamente podrán operar por cuenta 
propia en las referidas sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con valores. 
Tratándose de administradoras de fondos para el retiro y sociedades operadoras de sociedades de inversión, 
se entenderá que operan por cuenta propia cuando realicen operaciones en nombre las sociedades de 
inversión que administren. 

Las actividades de suministro de información referidas en la fracción II del artículo 255 de esta Ley, podrán 
proporcionarse a cualquier persona. 

Artículo 259.- ... 
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... 

La Comisión podrá establecer normas prudenciales orientadas a preservar la calidad de las actividades y 
servicios de las sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con valores en materia de 
controles internos, segregación de funciones, prevención de conflictos de interés, prácticas societarias y de 
auditoría, transparencia y equidad en las actividades y servicios, en protección del mercado en general. 

Artículo 262.- Las bolsas de valores podrán establecer un listado especial de valores que se denominará 
sistema internacional de cotizaciones. Adicionalmente, podrán establecer acuerdos que tengan por objeto 
facilitar el acceso a sus sistemas de negociación con otras bolsas de valores nacionales o extranjeras. 

... 

Tratándose de los acuerdos para facilitar el acceso a los sistemas de negociación, la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general, regulará la forma en la que habrán de negociarse los valores que se 
amparen en dichos acuerdos, así como los supuestos para suspender el acceso a los citados sistemas, o de 
los participantes, o para revocar la autorización respectiva. Solo podrán participar en dichos sistemas las 
casas de bolsa; los valores no se podrán negociar fuera de tales sistemas y las operaciones se considerarán 
como celebradas en bolsa. 

Artículo 263.- ... 

I. ... 

II. Que los emisores, el mercado de origen de los títulos o los propios títulos reciban, de acuerdo con 
sus características, los reconocimientos que señale la Comisión mediante disposiciones de carácter 
general. 

III. ... 

... 

Artículo 264.- ... 

Último párrafo.- Se deroga 

Artículo 275.- ... 

Ninguna persona o grupo de personas podrá adquirir, directa o indirectamente, mediante una o varias 
operaciones simultáneas o sucesivas, acciones que representen el diez por ciento o más del capital social de 
una institución para el depósito de valores. La Secretaría podrá autorizar excepcionalmente un porcentaje 
mayor. 

... 

... 

Artículo 279.- ... 

... 

La Comisión podrá expedir disposiciones de carácter general respecto a la información que deban 
proporcionar periódicamente las instituciones para el depósito de valores a las autoridades financieras, para lo 
cual podrá requerir datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y en 
general, la información que estime necesaria en la forma y términos que señale en las citadas disposiciones. 
Adicionalmente, la Comisión podrá establecer disposiciones de carácter general relativas a los controles 
internos, administración de riesgos, prevención de conflictos de interés, prácticas societarias y de auditoría, 
transparencia y equidad respecto de los servicios que ofrezcan las instituciones para el depósito de valores. 

Artículo 280.- ... 

I. a X. ... 

XI. Elaborar y publicar estadísticas con la información que obtenga por la prestación de sus servicios o 
actividades, así como realizar y difundir estudios sobre tal información. Lo anterior, siempre que la 
información correspondiente no contenga información reservada o confidencial. 

XII. Las análogas, conexas o complementarias de las anteriores, que les sean autorizadas por la 
Secretaría, mediante disposiciones de carácter general. 
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Artículo 282.- Los valores objeto de depósito en instituciones para el depósito de valores, podrán ser 
representados en títulos múltiples o en un solo título que ampare parte o la totalidad de los valores materia de 
la emisión y del depósito. Tales títulos podrán emitirse de manera electrónica en forma de mensaje de datos 
con firma electrónica avanzada de acuerdo con lo establecido en el Código de Comercio y de conformidad con 
las disposiciones de carácter general que emita el Banco de México, que comprendan, entre otros aspectos, 
los títulos que podrán emitirse utilizando medios electrónicos, así como las características específicas y de 
seguridad que deberán reunir para tales efectos. Los títulos que se encuentren emitidos en medios impresos, 
podrán sustituirse de manera electrónica en los términos del presente párrafo de conformidad con las 
disposiciones de carácter general que emita el Banco de México. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 283.- El servicio de depósito a que se refiere este Capítulo se constituirá mediante la entrega de 
los valores a la institución para el depósito de valores, la que abrirá cuentas a favor de los depositantes. 
Adicionalmente, tratándose del servicio de depósito de valores que consten en medios electrónicos, ópticos o 
de cualquier otra tecnología, la recepción de los mismos se hará ajustándose a las disposiciones contenidas 
en el Código de Comercio. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 295.- ... 

... 

Lo previsto en este artículo, no afecta en forma alguna la obligación que tienen las instituciones para el 
depósito de valores de proporcionar a la Comisión toda clase de información y documentos que, en ejercicio 
de sus funciones de supervisión, les solicite en relación con las operaciones que celebren y los servicios que 
presten, o bien, a efecto de atender solicitudes de autoridades financieras del exterior, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 358 del presente ordenamiento legal. Adicionalmente, lo señalado en este artículo 
no afecta la obligación de las instituciones para el depósito de valores de proporcionar al Banco de México la 
información que les solicite, incluyendo la relacionada con las tenencias de valores que mantienen sus 
depositantes por cuenta propia o de terceros, de conformidad con lo previsto en el artículo 350 de esta Ley y 
las demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 316.- ... 

I. y II. ... 

III. Emitir la regulación necesaria para propiciar el correcto funcionamiento y administración de riesgos 
de las contrapartes centrales de valores, el cumplimiento de las operaciones en las que se 
constituyan como deudor y acreedor recíproco, la eficiencia de los procedimientos y sistemas de 
compensación y liquidación, así como la adecuada inversión de sus recursos. 

... 

... 

Artículo 324.- ... 

I. a VII. ... 

Los proveedores de precios deberán dar aviso a la Comisión sobre las modificaciones que efectúen a la 
documentación señalada en el presente artículo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
las realicen. La propia Comisión podrá objetar las citadas modificaciones, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a la fecha en que reciba el aviso correspondiente, cuando las modificaciones no se ajusten o 
contravengan lo establecido en el presente ordenamiento legal y demás disposiciones aplicables. En todo 
caso, los cambios realizados a la documentación referida surtirán sus efectos hasta que concluya el plazo de 
veinte días hábiles antes señalado. 
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Artículo 333.- ... 

... 

Adicionalmente, la Comisión podrá establecer normas relativas a los controles internos, prevención de 
conflictos de interés, prácticas societarias y de auditoría, transparencia y equidad en los servicios de los 
proveedores de precios. 

Artículo 335.- ... 

I. a VI. ... 

Las instituciones calificadoras de valores deberán dar aviso a la Comisión sobre las modificaciones que 
efectúen a la documentación señalada en el presente artículo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que las realicen. La propia Comisión podrá objetar las citadas modificaciones, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el aviso correspondiente, cuando las modificaciones no se 
ajusten o contravengan lo establecido en el presente ordenamiento legal y demás disposiciones aplicables. En 
todo caso, los cambios realizados a la documentación referida surtirán sus efectos hasta que concluya el 
plazo de veinte días hábiles antes señalado. 

Artículo 339.- ... 

... 

La Comisión establecerá normas relativas a los controles internos, prevención de conflictos de interés, 
prácticas societarias y de auditoría, transparencia y equidad en los servicios de las instituciones calificadoras 
de valores. 

Artículo 344.- Los licenciados en derecho y los expertos independientes que elaboren opiniones en 
términos de esta Ley, deberán reunir los requisitos previstos en las disposiciones a que hace referencia el 
artículo 343 de esta Ley, salvo por lo que se refiere a ser socio de una persona moral donde preste servicios 
profesionales. Dichos requisitos serán igualmente aplicables, en lo conducente, a la persona moral que preste 
los servicios profesionales a la emisora de que se trate de la que, en su caso, sean socios o para la cual 
laboren. 

... 

Artículo 350.- La Comisión contará con facultades de supervisión, en términos de su Ley, respecto de los 
intermediarios del mercado de valores, asesores en inversiones, organismos autorregulatorios, bolsas de 
valores, sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con valores, instituciones para el 
depósito de valores, contrapartes centrales de valores, instituciones calificadoras de valores y proveedores de 
precios. 

Para tal efecto, la Comisión podrá practicar visitas de inspección a cualquiera de las entidades o personas 
señaladas y requerirles, dentro de los plazos y en la forma en que la propia Comisión establezca, toda la 
información y documentación necesaria a fin de verificar el cumplimiento de esta Ley y la observancia de las 
disposiciones de carácter general que de ella emanen. 

... 

La Comisión llevará a cabo la supervisión de las personas y entidades financieras a que se refiere este 
artículo, aún y cuando se encuentren en disolución y liquidación o sean declaradas en concurso, en los 
términos que se señalan en esta Ley. 

... 

Artículo 351 Bis.- Con el objeto de preservar la estabilidad financiera, evitar interrupciones o alteraciones 
en el funcionamiento del sistema financiero o del sistema de pagos, así como para facilitar el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, la Secretaría, el Banco de México y la Comisión, deberán, a petición de parte 
interesada y en términos de los convenios a que se refiere el último párrafo de este artículo, intercambiar entre 
sí la información que tengan en su poder por haberla obtenido: 

I. En el ejercicio de sus facultades; 

II. Como resultado de su actuación en coordinación con otras entidades, personas o autoridades o 
bien, 

III. Directamente de otras autoridades. 
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A la facultad mencionada en el párrafo anterior, no le serán oponibles las restricciones relativas a la 
información reservada o confidencial en términos de las disposiciones legales aplicables. Quien reciba la 
información a que se refiere este artículo será responsable administrativa y penalmente, en términos de la 
legislación aplicable, por la difusión a terceros de información confidencial o reservada. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades señaladas en el presente artículo 
deberán celebrar convenios de intercambio de información en los que especifiquen la información objeto de 
intercambio y determinen los términos y condiciones a los que deberán sujetarse para ello. Asimismo, dichos 
convenios deberán definir el grado de confidencialidad o reserva de la información, así como las instancias de 
control respectivas a las que se informarán los casos en que se niegue la entrega de información o su entrega 
se haga fuera de los plazos establecidos. 

Artículo 358.- La Secretaría, la Comisión y el Banco de México, en el ámbito de su competencia, estarán 
facultadas para proporcionar a las autoridades financieras del exterior toda clase de información que estimen 
procedente para atender los requerimientos que le formulen, en el ámbito de su competencia, tales como 
documentos, constancias, registros, declaraciones y demás evidencias que tales autoridades tengan en su 
poder por haberla obtenido en ejercicio de sus facultades. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las autoridades deberán tener suscrito un acuerdo de 
intercambio de información con las autoridades financieras de que se trate, en el que se contemple el principio 
de reciprocidad. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores estará facultada para entregar a las autoridades financieras 
del exterior la información protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en su poder por haberla 
obtenido en el ejercicio de sus facultades, actuando en coordinación con otras entidades, personas o 
autoridades, o bien de otras autoridades. 

El Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades financieras del exterior la información 
protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en su poder por haberla obtenido directamente en el 
ejercicio de sus facultades. Asimismo, el Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades 
financieras del exterior información protegida o no por disposiciones de confidencialidad que obtenga de otras 
autoridades del país, únicamente en los casos en los que lo tenga expresamente autorizado en el convenio de 
intercambio de información, por virtud del cual hubiere recibido dicha información. 

En todo caso, la Comisión y el Banco de México podrán abstenerse de proporcionar la información a que 
se refieren los dos párrafos anteriores, cuando el uso que se le pretenda dar a la misma sea distinto a aquél 
para el cual haya sido solicitada, sea contrario al orden público, a la seguridad nacional o a los términos 
convenidos en el acuerdo de intercambio de información respectivo. 

La Secretaría, la Comisión y el Banco de México deberán establecer mecanismos de coordinación para 
efectos de la entrega de la información a que se refiere este artículo a las autoridades financieras del exterior. 

La entrega de información que se efectúe en términos del presente artículo no implicará transgresión 
alguna a las obligaciones de reserva, confidencialidad, secrecía o análogas que se deban observar conforme 
a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 358 Bis.- La Comisión, a solicitud de las autoridades citadas en el artículo 358 anterior y con 
base en el principio de reciprocidad, podrá realizar visitas de inspección a las emisoras que tengan valores 
inscritos en el Registro Nacional de Valores en lo relativo a sus obligaciones como emisora o a las filiales de 
las entidades. A discreción de la misma, las visitas podrán hacerse por su conducto o bien, en cooperación 
con la autoridad financiera del exterior de que se trate, podrá permitir que esta última la realice. 

La solicitud a que hace mención el párrafo anterior deberá hacerse por escrito, cuando menos con treinta 
días naturales de anticipación y acompañarse de lo siguiente: 

I. Descripción del objeto de la visita. 

II. Disposiciones legales aplicables al objeto de la solicitud. 

La Comisión podrá solicitar a las autoridades financieras del exterior que realicen visitas en términos de 
este artículo un informe de los resultados obtenidos. 

Artículo 359.- La Comisión, para conocimiento del público y en protección de los intereses de los 
inversionistas y del mercado en general, podrá informar públicamente que está llevando a cabo 
investigaciones sobre hechos o actos relacionados con supuestos de infracción previstos en esta Ley o en las 
disposiciones de carácter general que de ella emanen en ejercicio de sus facultades. 
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La entrega de información que se efectúe en términos del presente artículo no implicará transgresión 
alguna a las obligaciones de reserva, confidencialidad, secrecía o análogas que se deban observar conforme 
a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 363.- ... 

I. a III. ... 

IV. Los miembros y secretario del consejo de administración, los comisarios, el director general y los 
directivos que ocupen el nivel jerárquico inmediato inferior al de éste, el contralor normativo, los 
factores y dependientes, o los equivalentes de los anteriores, de intermediarios del mercado de 
valores o personas que proporcionen servicios independientes o personales subordinados a una 
emisora, en cualquier evento relevante que constituya información privilegiada, así como de la 
persona moral, tenga o no el carácter de emisora, que tuviera alguna relación o vinculación 
financiera, administrativa, operacional, económica o jurídica con la emisora a quien se atribuya el 
evento relevante de que se trate, o que hubiere participado con cualquier carácter en el acto, hecho 
o acontecimiento relativo a dicho evento. 

V. a IX. ... 

X. Aquellas personas que realicen operaciones con valores apartándose de sus patrones históricos de 
inversión en el mercado y que razonablemente puedan haber tenido acceso a la información 
privilegiada a través de las personas a que se refieren las fracciones I a IX anteriores. Se entenderá 
que razonablemente pudieron haber tenido acceso a la información privilegiada, las personas 
siguientes: 

a) a c) ... 

d) Aquéllas que hubiesen tenido contacto o sostenido comunicación, por cualquier medio, con 
las personas a que se refieren las fracciones I a IX de este artículo, así como con las citadas 
en los incisos a) a c) anteriores. 

... 

... 

Artículo 366.- ... 

Las personas e instituciones fiduciarias a que se refiere este artículo, previo a la concertación de 
operaciones, deberán consultar a la emisora con la cual se encuentran vinculadas, de conformidad con las 
políticas, lineamientos o mecanismos que al efecto haya establecido, si ha transmitido o pretende transmitir 
órdenes para adquirir o colocar acciones representativas de su capital social o títulos de crédito que las 
representen, en cuyo caso, tales personas e instituciones fiduciarias se abstendrán de enviar órdenes de 
compra o venta, según corresponda, salvo que se trate de ofertas públicas. 

La ausencia de dichas políticas, lineamientos o mecanismos no excusará a las personas e instituciones 
fiduciarias antes referidas, de su obligación de realizar la consulta a que se refiere el párrafo inmediato 
anterior, en todo caso, a través de la persona responsable que hubiere designado la emisora para operar su 
fondo de recompra, previo a la concertación de operaciones. 

... 

Artículo 368.- Se prohíbe la difusión de información falsa o que induzca a error sobre valores, o bien, 
respecto de la situación financiera, administrativa, económica, operacional o jurídica de una emisora, a través 
de prospectos de colocación, suplementos, folletos, reportes y demás documentos informativos y, en general, 
de cualquier medio masivo de comunicación. 

Se considerará que existe difusión de información que induce a error, salvo prueba en contrario, cuando 
en algún prospecto de colocación, suplemento, folleto, reporte, revelación de evento relevante y demás 
documentos informativos, se haya omitido, ya sea total o parcialmente, información relevante por parte de una 
emisora, intermediarios del mercado de valores, asesores en inversiones, auditores externos, licenciados en 
derecho, expertos independientes, proveedores de precios e instituciones calificadoras de valores, en el 
ámbito de su competencia, o bien, se haya incluido información errónea. El supuesto anterior no resultará 
aplicable cuando se trate de información cuya divulgación se encuentre prohibida en la legislación o 
regulación aplicable. 
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Artículo 369.- Se prohíbe la difusión o entrega de información falsa o que induzca al error sobre valores, 
productos financieros, o bien, respecto de la situación financiera, administrativa, económica, operacional o 
jurídica de una emisora, por parte de intermediarios del mercado de valores, apoderados de éstos o asesores 
en inversiones. La misma prohibición resultará aplicable respecto de los servicios asesorados o no 
asesorados en términos de los artículos 191 y 200, fracción I, párrafos cuarto y quinto de esta Ley o cualquier 
otro servicio que proporcionen los intermediarios del mercado de valores, apoderados de éstos o asesores en 
inversiones. 

Se considerará que existe difusión de información que induce a error en los supuestos a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 368. 

Artículo 370.- ... 

I. ... 

II. Celebrar operaciones de simulación en cuanto al volumen o precio de valores. 

III. y IV. ... 

V. Contravenir los sanos usos y prácticas del mercado. Se considerará contrario a un sano uso o 
práctica de mercado todo acto que se contraponga a los fines de la presente Ley o cualquier otro 
que lesione algún bien jurídicamente tutelado por la misma. 

VI. ... 

... 

... 

Artículo 370 Bis.- Los miembros del consejo de administración, director general o su equivalente y demás 
directivos de las sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil o sociedades anónimas bursátiles 
tendrán prohibido alterar cuentas activas o pasivas o las condiciones de los contratos que formen parte o den 
base a sus registros contables, o bien, hacer u ordenar que se registren operaciones o gastos inexistentes o 
que se exageren las reales de la sociedad. 

Igual prohibición resultará aplicable a los miembros del consejo de administración director general o su 
equivalente y demás directivos de las emisoras de certificados bursátiles a que alude el artículo 62 de esta 
Ley o, según sea el caso, del fideicomitente, integrantes del comité técnico, del administrador del patrimonio 
fideicomitido de certificados bursátiles fiduciarios a que alude el artículo 62 de la presente Ley. 

Artículo 371.- Las personas que se indican a continuación, estarán obligadas a establecer lineamientos, 
políticas y mecanismos de control, con apego a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión, para aquellas operaciones con valores que realicen sus consejeros, directivos y empleados que por 
virtud de su empleo, cargo o comisión, tengan o puedan tener acceso a información privilegiada o confidencial 
relacionada con procesos de inscripción de valores en el Registro, ofertas públicas, adquisición o enajenación 
de acciones propias de emisoras, o bien, de operaciones ordenadas por la clientela inversionista: 

I. a V. ... 

VI. Las emisoras. 

VII. Los asesores en inversiones. 

Artículo 374.- Serán sancionados con prisión de tres a quince años quienes lleven a cabo cualquiera de 
las conductas siguientes: 

I. y II. ... 

Artículo 380.- Será sancionado con prisión de tres a quince años todo aquél que estando obligado legal o 
contractualmente a mantener confidencialidad, reserva o secrecía, proporcione por cualquier medio o 
transmita información privilegiada a otra u otras personas. 

... 

Artículo 383.- Serán sancionadas con prisión de cinco a diez años, las personas que: 

I. y II. ... 
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Artículo 383 Bis.- Serán sancionados con prisión de cinco a diez años, los directivos, funcionarios, 
empleados y apoderados para celebrar operaciones con el público de los intermediarios del mercado de 
valores o asesores en inversiones, que por sí o a través de interpósita persona proporcionen información falsa 
sobre los servicios asesorados y no asesorados que presten, sobre los valores o respecto de la situación 
financiera, administrativa, económica, operacional o jurídica de una emisora. 

Artículo 386.- ... 

Igual pena se impondrá a los miembros del consejo de administración, director general o su equivalente y 
demás directivos de las emisoras de certificados bursátiles a que alude el artículo 62 de esta Ley o, según sea 
el caso, del fideicomitente, miembros del comité técnico, del administrador del patrimonio fideicomitido que, 
mediante la alteración de las cuentas activas o pasivas o de las condiciones de los contratos que formen parte 
o den base a sus registros contables hagan u ordenen que se registren operaciones o gastos inexistentes o 
que se exageren las reales, o que dolosamente realicen cualquier acto u operación ilícita o prohibida por la 
ley, generando en cualquiera de dichos supuestos un quebranto o perjuicio en el patrimonio de la sociedad, de 
las personas morales controladas por esta o del fideicomiso de que se trate, en beneficio propio ya sea 
directamente o a través de interpósita persona. 

... 

... 

Artículo 388.- Los delitos previstos en esta Ley únicamente se perseguirán a petición de la Secretaría, 
previa opinión de la Comisión; salvo tratándose de los delitos previstos en los artículos 375, 377, 384 y 386 de 
esta Ley, en cuyo caso las víctimas, ofendidos o los titulares de las cuentas de que se traten, también podrán 
formular directamente la querella. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 389.- En los procedimientos administrativos previstos en esta Ley se admitirán las pruebas 
conducentes con los actos sujetos al procedimiento siempre y cuando las mismas sean ofrecidas en el plazo 
del desahogo de la garantía de audiencia. En el caso de la confesional a cargo de autoridades, la misma 
deberá ser desahogada por escrito. 

... 

... 

... 

Artículo 390.- ... 

... 

... 

... 

... 

Las multas impuestas por la Comisión se harán efectivas por la Secretaría, una vez que hayan quedado 
firmes. 

Artículo 391.- La Comisión, en la imposición de sanciones de carácter administrativo, a que se refiere esta 
Ley, se sujetará a lo siguiente: 

I. ... 
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II. En caso de que el presunto infractor no hiciere uso del derecho de audiencia a que se refiere la 
fracción anterior dentro del plazo concedido, o bien, habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las 
imputaciones vertidas en su contra, se tendrán por acreditadas las infracciones imputadas y se 
procederá a la imposición de la sanción correspondiente. 

III. En la imposición de sanciones se tomará en cuenta, en su caso, lo siguiente: 

a) El impacto a terceros o al sistema financiero mexicano que haya producido o esté 
produciendo la infracción; 

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas aplicadas 
por el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una infracción 
que haya sido sancionada y, en adición a aquélla, cometa la misma infracción, dentro de los 
dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución 
correspondiente. 

 La reincidencia se podrá sancionar con multa cuyo importe sea equivalente hasta el doble de 
la prevista originalmente; 

c) La cuantía de la operación en relación con la cual se cometió la infracción respectiva; 

d) La condición económica del infractor a efecto que de la sanción no sea excesiva, y 

e) La naturaleza de la infracción cometida. 

IV. Tratándose de conductas calificadas por esta Ley como graves, en adición a lo establecido en la 
fracción III anterior, podrán tomar en cuenta cualquiera de los aspectos siguientes: 

a) El monto del quebranto o perjuicio patrimonial causado; 

b) El lucro obtenido; 

c) La falta de honorabilidad por parte del infractor, conforme a lo dispuesto por esta Ley y las 
disposiciones de carácter general que de ella emanen; 

d) La negligencia inexcusable o dolo con que se hubiere actuado; 

e) Que la conducta infractora a que se refiere el proceso administrativo pueda ser constitutiva de 
un delito, o 

f) Las demás circunstancias que la Comisión estime aplicables para tales efectos. 

... 

Atendiendo a las circunstancias de cada caso, la Comisión podrá, además de la imposición de la sanción 
que corresponda, amonestar al infractor, o bien, solamente amonestarlo, considerando sus antecedentes 
personales, la gravedad de la conducta, que no se cuente con elementos que permitan demostrar que se 
afecten intereses de terceros o del propio sistema financiero, que habiéndose causado un daño este haya sido 
reparado, así como la existencia de atenuantes. 

... 

La Comisión considerará como atenuante en la imposición de sanciones administrativas, cuando el 
presunto infractor acredite ante la Comisión haber resarcido el daño causado, así como el hecho de que 
aporte información que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de la Comisión, a efecto de deslindar 
responsabilidades. 

Sexto párrafo.- Se deroga 

... 

Último párrafo.- Se deroga 

Artículo 391 Bis.- Para tutelar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública gubernamental, 
la Comisión ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del 
conocimiento del público en general, a través de su portal de Internet, las sanciones que al efecto imponga por 
infracciones a esta Ley o a las disposiciones que emanen de ella, para lo cual deberá señalar: 

I. El nombre, denominación o razón social del infractor; 
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II. El precepto legal infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, según corresponda, la 
conducta infractora, y 

III. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si es susceptible de ser 
impugnada y en este último caso si se ha interpuesto algún medio de defensa y su tipo, cuando se 
tenga conocimiento de tal circunstancia por haber sido debidamente notificada por autoridad 
competente. 

En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos por alguna autoridad competente, deberá 
igualmente publicarse tal circunstancia. 

La información antes señalada no será considerada como reservada o confidencial. 

Artículo 392.- ... 

I.  Multa de 10,000 a 100,000 días de salario, a: 

a) ... 

 Igual sanción será aplicable a las entidades financieras, así como las personas físicas o 
morales reguladas por esta Ley que no cumplan con la entrega de información que conforme 
a las disposiciones aplicables tengan que presentar de manera periódica a la Secretaría, al 
Banco de México o a la Comisión, 

b) Las personas morales mexicanas que en forma directa o a través de fideicomisos o figuras 
similares o equivalentes, realicen oferta de valores en el extranjero, en contravención a lo 
establecido en el artículo 7, segundo párrafo, de esta Ley. 

c) Los integrantes de los comités que ejerzan las funciones en materia de auditoría o prácticas 
societarias, que se abstengan de emitir opinión al consejo de administración de las 
sociedades anónimas bursátiles, sobre los asuntos a que se refieren las fracciones I, inciso a) 
y II, inciso a) del artículo 42 de esta Ley, así como los directores generales de ese tipo de 
sociedades que omitan cumplir con las obligaciones previstas en el artículo 44, fracciones IV y 
V, del presente ordenamiento legal. Igualmente, a los titulares de las áreas de finanzas y 
jurídica o sus equivalentes que incumplan con su obligación de revisar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, así como suscribir los reportes a que se refiere el artículo 104 de 
esta Ley. 

d) ... 

e) y f) Se derogan 

g) a i) ... 

j) y k)  Se derogan 

l) y m) ... 

n) Las personas que omitan conservar dentro del plazo legal establecido, la documentación e 
información a que se refieren los artículos 243, segundo párrafo, 267, 330 o 345 de esta Ley. 

o) a z) ... 

aa) A las emisoras o entidades que omitan establecer los lineamientos, políticas y mecanismos de 
control a que se refieren los artículos 366, tercer párrafo o 371 de esta Ley. 

II. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario, a: 

a) a e) ... 

f) Las personas que celebren operaciones en contravención con lo dispuesto por los artículos 57 
o 370, fracciones II, III y VI de esta Ley. 

g) a l) ... 

m) Las entidades financieras que no cuenten con los órganos, comités o personas a que se 
refieren los artículos 126, 242, 278, 306 y 327 de esta Ley, según corresponda. 

n) a w) ... 

III. Multa de 30,000 a 100,000 días de salario, a: 

a) a i) ... 
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j) Se deroga 

k) ... 

l) Las emisoras que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 104 de esta Ley, omitan 
proporcionar a la Comisión o a la bolsa en que listen sus valores, la información o los reportes 
a que se refiere dicho artículo, o bien, cuando los presenten en forma incompleta o sin cumplir 
con los requisitos, términos o condiciones exigidos para ello. Igualmente, a las emisoras que 
omitan elaborar sus estados financieros conforme a principios de contabilidad emitidos o 
reconocidos por la Comisión. 

m) Las emisoras que no cumplan con la obligación de llevar el control a que alude el artículo 105, 
último párrafo de esta Ley, o bien, cuando el registro no se realice y mantenga en los términos 
que tal artículo dispone. 

n) Las emisoras con valores inscritos en el Registro que no cumplan con la obligación de 
informar al público inversionista, en los términos previstos por el artículo 106 de esta Ley, las 
causas que a su juicio hayan dado origen a los eventos señalados en el propio artículo. 
Asimismo, cuando omitan dar a conocer al público inversionista la información que, a solicitud 
de la Comisión o de la bolsa en la que listen sus valores, estén obligadas a informar de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 106 de esta Ley. 

o) Las casas de bolsa que se ubiquen en alguno de los supuestos de suspensión a que se 
refiere el artículo 138, fracciones I a VIII y X, de esta Ley. 

p) Las casas de bolsa que se ubiquen en alguno de los supuestos de revocación a que se refiere 
el artículo 153, fracciones IV y VI a XII, de esta Ley. 

q) Las oficinas de representación de casas de bolsa del extranjero que realicen actividades en el 
territorio nacional distintas a las previstas en las disposiciones de carácter general que expida 
la Secretaría, en contravención a lo establecido en el artículo 159, segundo párrafo de esta 
Ley. 

r) Las filiales que enajenen acciones serie "F" sin contar con autorización de la Secretaría, en 
contravención a lo establecido en el artículo 166 de esta Ley. 

s) Las casas de bolsa, proveedores de precios y asesores en inversiones que contravengan los 
artículos 186, 188, fracciones I y II, 196, 197, 227, fracción IV o 331 de esta Ley, según 
corresponda. 

t) Las entidades financieras que no se excusen en los términos del segundo párrafo del artículo 
189 de esta Ley. 

u) Los integrantes del comité responsable del análisis de los productos financieros o la persona 
responsable de supervisar el cumplimiento de las disposiciones en materia de servicios 
asesorados y no asesorados, que actúen en contravención a lo previsto en los artículos 190 
Bis o 190 Bis 1 de esta Ley, y las disposiciones de carácter general que de tales preceptos 
deriven, siempre que con ello no hubieren ocasionado un daño. 

v) Las casas de bolsa que omitan mantener un capital global en relación con los riesgos en que 
incurran en su operación, en contravención a lo establecido en el artículo 173 de esta Ley. 

w) Las casas de bolsa que operen fuera de bolsa los valores listados en ésta, sin contar con la 
previa autorización de la Comisión, en contravención a lo establecido en el artículo 179 de 
esta Ley. 

x) Las casas de bolsa que omitan mantener depositados los valores que adquieran por cuenta 
propia o de terceros, en una institución para el depósito de valores o instituciones que señale 
la propia Comisión, en contravención a lo establecido en el artículo 182 de esta Ley. 

y) Las casas de bolsa e instituciones para el depósito de valores que den noticias o información 
de las operaciones y servicios que presten, en contravención a lo dispuesto por los artículos 
192 ó 295 de esta Ley, según corresponda. 

z) Las personas físicas autorizadas por la Comisión que ofrezcan en forma simultánea sus 
servicios a más de una entidad financiera, en contravención a lo previsto en el último párrafo 
del artículo 193 de esta Ley. 
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aa) Las casas de bolsa que omitan depositar los recursos de un cliente en una institución de 
crédito a más tardar el día hábil siguiente o adquirir acciones representativas del capital social 
de una sociedad de inversión en instrumentos de deuda, en la cuenta del cliente respectivo, o 
bien invertirlos en reportos sobre valores gubernamentales, en contravención a lo establecido 
en el artículo 194 de esta Ley. 

ab) Las casas de bolsa que omitan registrar en cuenta distinta de las que forman parte de su 
activo, los fondos y valores de clientes, en contravención a lo establecido en el artículo 206 de 
esta Ley. 

ac) Las casas de bolsa y contrapartes centrales de valores que omitan abrir o no lleven 
contabilidades especiales, en contravención a lo establecido en los artículos 207 ó 314 de 
esta Ley, según corresponda. 

IV. ... 

a) ... 

b) Tratándose de infracciones a lo previsto en las fracciones II y III del artículo 364 del presente 
ordenamiento legal, multa de 30,000 a 100,000 días de salario. 

c) Tratándose de las infracciones a lo señalado en el artículo 365, párrafo primero de esta Ley, 
multa por el importe de una a dos veces el beneficio obtenido en la operación de que se trate. 
El beneficio será el que resulte de la diferencia entre los precios de una y otra operación, 
atendiendo al volumen de las mismas. En caso de no existir beneficio, la multa será por el 
importe de 10,000 a 100,000 días de salario. 

V. Multa de 10,000 a 100,000 días de salario a todo aquel que participe de manera directa o indirecta 
en actos que impliquen manipulación de mercado, cuando el beneficio obtenido no sea 
cuantificable, en contravención a lo establecido en el artículo 370, fracción I, de esta Ley. 

 Si el beneficio obtenido es cuantificable, la multa a imponer podrá ser de una a dos veces dicho 
beneficio, más la cantidad que resulte de aplicar al mismo una tasa igual al promedio aritmético de 
los rendimientos que hayan generado las diez sociedades de inversión en instrumentos de deuda 
con mayor rentabilidad durante los seis meses anteriores a la fecha de la operación, previsto de 
acuerdo a la información proporcionada por dichas sociedades a la Comisión y que para los efectos 
del presente artículo puede ser consultada en la página o en el portal electrónico de internet de la 
propia Comisión. 

 ... 

 ... 

VI. ... 

VII. Multa de 30,000 a 150,000 días de salario, a: 

a) Los intermediarios del mercado de valores que realicen intermediación respecto de valores 
que no cumplan con lo previsto en el artículo 9 de esta Ley. 

b) Las personas que realicen alguna de las actividades previstas en los artículos 9, 114, 159, 
160, 225, 234, 253, 272, 301, 322 o 334 de esta Ley, sin contar con la concesión, autorización 
o registro correspondiente. 

c) Las emisoras que no revelen eventos relevantes en términos de lo establecido en el artículo 
105 del presente ordenamiento legal. 

d) Las casas de bolsa que no cuenten con un sistema de remuneración en los términos previstos 
por el artículo 130 de esta Ley y las disposiciones de carácter general que de este deriven. 

e) Las entidades financieras o asesores en inversiones que coloquen, distribuyan o efectúen 
recomendaciones sobre valores objeto de una oferta pública sin sujetarse a los límites 
máximos establecidos por la Comisión, en términos del artículo 178 de esta Ley. 

f) Las entidades financieras que incurran en alguna de las prohibiciones previstas en las 
fracciones III y IV del artículo 188 de la presente Ley. 
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g) Las entidades financieras o asesores en inversiones que emitan recomendaciones o efectúen 
operaciones no razonables en servicios asesorados en contravención a lo establecido en el 
artículo 189, párrafo tercero y fracciones I a III, de esta Ley. 

h) Las entidades financieras o asesores en inversiones que celebren operaciones en 
contravención con lo previsto por el artículo 189, cuarto párrafo. 

i) Las entidades financieras o asesores en inversiones que proporcionen servicios asesorados 
sin contar con las políticas, lineamientos o mecanismos de control interno a que aluden los 
artículos 189, fracción III, 190, 190 Bis y 190 Bis 1, primer párrafo de esta Ley, o que tales 
políticas, lineamientos o mecanismos de control interno no cuenten con los elementos 
mínimos que establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

j) Las entidades financieras que no cuenten con los comités o personas a que se refieren los 
artículos 190 Bis y 190 Bis 1 de esta Ley, según corresponda. 

k) Los integrantes del comité responsable del análisis de los productos financieros o la persona 
responsable de supervisar el cumplimiento de las disposiciones en materia de servicios 
asesorados y no asesorados, que actúen en contravención a lo previsto en los artículos 190 
Bis o 190 Bis 1 de esta Ley, y las disposiciones de carácter general que de tales preceptos 
deriven, siempre que causen un daño u ocasionen un perjuicio. 

l) Las casas de bolsa o asesores en inversiones que omitan proporcionar a sus clientes 
información incluida la relativa a los costos totales cobrados por las actividades y servicios 
que les proporcionen o productos financieros que ofrezcan, o bien rendimientos de las 
carteras de inversión, en contravención a lo establecido en el artículo 191 de esta Ley y 
disposiciones de carácter general que de él emanen, según corresponda. 

m) Las entidades financieras que promuevan o comercialicen valores de manera generalizada, 
distintos de los señalados por la Comisión mediante disposiciones de carácter general a que 
alude el artículo 200, fracción I, último párrafo. 

n) Las entidades financieras que no cuenten con los registros electrónicos o por escrito que se 
señalan en el artículo 200, fracciones I, cuarto párrafo y II, primer párrafo de esta Ley, en los 
términos ahí señalados. 

o) Las entidades financieras que no incluyan en los estados de cuenta a sus clientes la 
información que determine la Comisión mediante disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 203, primer párrafo. 

p) Las entidades financieras o asesores en inversiones que omitan grabar o documentar, o bien, 
conservar dentro del plazo legal establecido, la documentación e información a que se 
refieren los artículos 208 o 226, fracción II, de esta Ley, según corresponda. 

q) Las entidades financieras que omitan contar con áreas de negocio separadas e 
independientes para la prestación de servicios de inversión, en contravención a lo dispuesto 
por el artículo 224 de esta Ley. 

r) A los asesores en inversiones que incurran en alguna de las prohibiciones previstas en el 
artículo 227, fracciones I a III de la presente Ley. 

s) A todo aquél que difunda información falsa o que induzca a error en contravención a lo 
establecido por los artículos 368 o 369 de esta Ley. 

t) Las personas que celebren operaciones en contravención con lo dispuesto por el artículo 370, 
fracciones IV y V, de esta Ley. 

u) Las personas que incurran en la prohibición señalada en el artículo 370 Bis de esta Ley. 

VIII. Multa del 10 por ciento al 100 por ciento de la operación a las personas que estando obligadas a 
llevar a cabo una oferta pública de adquisición forzosa en términos de lo dispuesto por el artículo 
98 de esta Ley, no la realicen, o bien, la lleven a cabo sin cumplir con los requisitos previstos en 
dicho precepto legal. 
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IX. Multa de 10,000 a 100,000 días de salario a los infractores de cualquiera otra disposición de esta 
Ley o de las disposiciones de carácter general que de ella deriven, distinta de las anteriores y que 
no tengan sanción especialmente señalada en esta Ley. 

... 

... 

La Comisión podrá abstenerse de sancionar a las personas y entidades financieras a que se refiere la 
presente Ley, siempre y cuando se justifique la causa de tal abstención de acuerdo con los lineamientos que 
para tales efectos emita la Junta de Gobierno de la propia Comisión, y se refieran a hechos, actos u omisiones 
que no revistan gravedad, no exista reincidencia, no se cuente con elementos que permitan demostrar que se 
afecten los intereses de terceros o del propio sistema financiero y no constituyan delito. 

Se considerarán infracciones graves la violación a lo previsto por los artículos 6; 8; 9; 44, fracción V; 98; 
104; 105; 106; 107; 114; 159; 160; 178; 188, fracciones III y IV; 189, párrafo tercero, fracciones I a III y párrafo 
cuarto; 190; 190 Bis y 190 Bis 1, cuando con ello se cause un daño; 191; 192; 196; 200, fracciones I, cuarto 
párrafo, y II, primer párrafo; 203; 205, cuando se trate de omisiones o alteraciones de registros contables; 208; 
212, fracciones I por lo que hace a la falta de presentación a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, del 
documento de políticas de identificación y conocimiento del cliente y del usuario, y II, inciso a) por operaciones 
no reportadas, así como fracción III, incisos e) y f); 224, último párrafo; 225; 234; 253; 272; 295; 301; 322; 334; 
350, tercer párrafo; 351, primer párrafo; 357; 364; 368, 369 y 370 de esta Ley. 

... 

... 

En caso de que alguna de las infracciones contenidas en este artículo genere un daño patrimonial o un 
beneficio, se podrá imponer la sanción que corresponda adicionando a la misma hasta una y media veces el 
equivalente a dicho daño o al beneficio obtenido por el infractor, lo que resulte mayor. Se entenderá por 
beneficio la ganancia obtenida o la pérdida evitada para sí o para un tercero. 

Artículo 393.- La Comisión, con independencia de las sanciones económicas que conforme a ésta u otras 
leyes correspondan y por acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá decretar la remoción o suspensión de tres 
meses hasta cinco años para desempeñar un empleo, cargo o comisión en las entidades financieras, 
asesores en inversiones o en las emisoras, tratándose de: 

I. Los miembros del consejo de administración, comisarios, directivos de cualquier nivel, apoderados 
autorizados para operar con el público u operadores de bolsa, delegados fiduciarios y auditores 
externos, de los intermediarios del mercado de valores, asesores en inversiones, bolsas de valores, 
instituciones para el depósito de valores, contrapartes centrales de valores, proveedores de 
precios, sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con valores e instituciones 
calificadoras de valores; cuando se ubiquen en alguno de los supuestos siguientes: 

 a) y b) … 

II. ... 

III. Los miembros y secretario del consejo de administración y directivos relevantes de las emisoras, 
así como integrantes del comité técnico de las emisoras de certificados bursátiles fiduciarios de 
desarrollo o inmobiliarios inscritos en el Registro, cuando incurran en infracciones graves o 
reiteradas a la presente Ley. 

IV. ... 

... 

... 

Artículo 393 Bis.- Con independencia de las sanciones económicas que conforme a esta Ley imponga la 
Comisión a las emisoras por infringir lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 104 de la presente Ley, 
por no elaborar sus estados financieros conforme a principios de contabilidad emitidos o reconocidos por esta, 
la Comisión estará facultada para requerir a las emisoras la modificación de sus estados financieros para que 
se apeguen a los referidos principios, así como el correspondiente envío a la propia Comisión y a la bolsa en 
la que listen sus valores para su difusión inmediata al público en general a través de esta última. 

Capítulo II Bis 

De los programas de autocorrección 
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Artículo 395 Bis.- Las entidades financieras por conducto de su director general o equivalente y con la 
opinión del comité de auditoría o quien ejerza las funciones de vigilancia de la propia entidad, podrán someter 
a la autorización de la Comisión un programa de autocorrección cuando la entidad financiera de que se trate, 
en la realización de sus actividades, o el comité de auditoría u órgano equivalente como resultado de las 
funciones que tiene conferidas, detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 

No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos del presente artículo: 

I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por la Comisión en ejercicio de sus 
facultades de inspección y vigilancia antes de la presentación por parte de la entidad financiera del 
programa de autocorrección respectivo. 

 Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por la Comisión, en el caso de las 
facultades de vigilancia, cuando se haya notificado a la entidad la irregularidad; en el caso de las 
facultades de inspección, cuando haya sido detectada en el transcurso de la visita de inspección, o 
bien, corregida con posterioridad a que haya mediado requerimiento en el transcurso de la visita; 

II. Cuando la contravención a la norma de que se trate corresponda a alguno de los delitos 
contemplados en esta Ley, o 

III. Cuando se trate de alguna de las infracciones consideradas como graves en términos de esta Ley. 

Artículo 395 Bis 1.- Los programas de autocorrección a que se refiere el artículo 395 Bis de esta Ley, se 
sujetarán a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión. Adicionalmente, deberán ser 
firmados por la persona o área que ejerza las funciones de vigilancia en la entidad financiera, y ser 
presentados al consejo de administración u órgano equivalente en la sesión inmediata posterior a la solicitud 
de autorización presentada a la Comisión. Igualmente, deberá contener las irregularidades o incumplimientos 
cometidos indicando al efecto las disposiciones que se hayan considerado contravenidas; las circunstancias 
que originaron la irregularidad o incumplimiento cometido, así como señalar las acciones adoptadas o que se 
pretendan adoptar por parte de la sociedad para corregir la irregularidad o incumplimiento que motivó el 
programa. 

En caso de que la entidad financiera requiera de un plazo para subsanar la irregularidad o incumplimiento 
cometido, el programa de autocorrección deberá incluir un calendario detallado de actividades a realizar para 
ese efecto. 

Si la Comisión no ordena a la entidad financiera modificaciones o correcciones al programa de 
autocorrección dentro de los veinte días hábiles siguientes a su presentación, el programa se tendrá por 
autorizado en todos sus términos. 

Cuando la Comisión ordene a la entidad financiera modificaciones o correcciones con el propósito de que 
el programa se apegue a lo establecido en el presente artículo y demás disposiciones aplicables, la entidad 
financiera contará con un plazo de cinco días hábiles contados a partir de la notificación respectiva para 
subsanar dichas deficiencias. Dicho plazo podrá prorrogarse por única ocasión hasta por cinco días hábiles 
adicionales, previa autorización de la Comisión. 

De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el programa de autocorrección 
se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las irregularidades o incumplimientos cometidos no podrán 
ser objeto de otro programa de autocorrección. 

Artículo 395 Bis 2.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que hubiere autorizado la 
Comisión en términos de los artículos 395 Bis y 395 Bis 1 anteriores, ésta se abstendrá de imponer a las 
entidades financieras las sanciones previstas en esta Ley por las irregularidades o incumplimientos cuya 
corrección contemplen dichos programas. Asimismo, durante tal periodo se interrumpirá el plazo de caducidad 
para imponer las sanciones, reanudándose hasta que se determine que no se subsanaron las irregularidades 
o incumplimientos objeto del programa de autocorrección. 

El comité de auditoría o quien ejerza las funciones de vigilancia en las entidades financieras estará 
obligado a dar seguimiento a la instrumentación del programa de autocorrección autorizado e informar de su 
avance tanto al consejo de administración y al director general o los órganos o personas equivalentes de la 
entidad financiera como a la Comisión en la forma y términos que esta establezca en las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 395 Bis 1 de esta Ley. Lo anterior, con independencia de la 
facultad de la Comisión para supervisar, en cualquier momento, el grado de avance y cumplimiento del 
programa de autocorrección. 
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Si como resultado de los informes del comité de auditoría o quien ejerza las funciones de vigilancia en las 
entidades financieras o de las labores de inspección y vigilancia de la Comisión, ésta determina que no se 
subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del programa de autocorrección en el plazo previsto, 
impondrá la sanción correspondiente aumentando el monto de ésta hasta en un 40 por ciento; siendo 
actualizable dicho monto en términos de disposiciones fiscales aplicables. 

Artículo 395 Bis 3.- Las personas físicas y demás personas morales sujetas a la supervisión de la 
Comisión podrán someter a la autorización de la propia Comisión un programa de autocorrección cuando en 
la realización de sus actividades detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables, sujetándose a lo previsto por los artículos 395 Bis a 395 Bis 2 de esta Ley, según 
resulte aplicable. 

Artículo 399.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección ordinarias y especiales, 
medidas cautelares, solicitudes de información y documentación, citatorios, emplazamientos, resoluciones de 
imposición de sanciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin a los procedimientos de 
suspensión, revocación de autorizaciones o concesiones y de cancelación de autorizaciones o inscripciones a 
que se refiere la presente Ley, así como los actos por los que se nieguen autorizaciones, concesiones o 
inscripciones y las resoluciones administrativas que recaigan a los recursos de revisión y a las solicitudes de 
condonación interpuestos conforme a esta Ley, se podrán realizar de cualquiera de las siguientes formas: 

I. a IV. ... 

Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la Comisión al 
amparo de una visita de inspección, se deberá observar lo previsto en el artículo 5, primer párrafo de la Ley de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y demás disposiciones aplicables. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la Secretaría, Comisión y el 
Banco de México. 

Artículo 413.- Las instituciones de crédito que celebren operaciones con valores por cuenta propia con el 
público en general o por cuenta de terceros al amparo de los artículos 53 y 81 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, o bien, en cumplimiento de fideicomisos, mandatos o comisiones, estarán sujetas, en lo conducente, 
a lo establecido en los artículos 177, por lo que corresponde a las actividades de representación común que 
desempeñen, 178; 180 a 182, 184, 188 a 191, 193 a 198; 200, 204; 208 y 224, último párrafo de esta Ley. 

Artículo 415.- Se reservan las expresiones “sociedad anónima promotora de inversión”, “sociedad 
anónima promotora de inversión bursátil”, “sociedad anónima bursátil”, “casa de bolsa”, “asesor en inversión”, 
“bolsa de valores”, “institución para el depósito de valores” y “contraparte central de valores” u otras 
equivalentes a las anteriores en cualquier idioma, para ser utilizadas por las personas que de acuerdo con la 
presente Ley puedan utilizarlas, o bien, gocen de la autorización, concesión o registro correspondiente. La 
Comisión podrá ordenar al infractor que deje de usar en forma inmediata la expresión indebidamente 
empleada, así como decretar las medidas necesarias para ello. 

... 

Disposiciones Transitorias 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO.- En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Trigésimo 
Noveno de este Decreto, se estará a lo siguiente. 

I. Los asesores en inversiones tendrán un plazo de un año contado a partir de la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación de este Decreto, para ajustarse a lo previsto en los artículos 225 a 
227 Bis y 371 de la Ley del Mercado de Valores que se reforma mediante el presente Decreto. 

 A partir de la fecha en la que los asesores en inversiones realicen el registro ante la Comisión a 
que se refiere el segundo párrafo del artículo 225 de la presente Ley, dicha Comisión ejercerá en 
exclusiva las facultades de supervisión de los asesores en inversiones en materia de prevención y 
detección de actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o 
cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 o 
148 Bis del Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del 
mismo Código. 

 En consecuencia, a partir de la realización del mencionado registro, los asesores en inversiones 
solamente tendrán las obligaciones contempladas en el presente ordenamiento relacionadas con 
las conductas descritas en el párrafo anterior, por lo que no tendrán otras obligaciones previstas 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto en cualquier ley, reglamento y demás 
ordenamientos. 
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II. Las reformas establecidas en los artículos 366, párrafos segundo y tercero, así como 371, primer 
párrafo y fracción VI de la Ley del Mercado de Valores contenidas en este Decreto, entrarán en 
vigor a los seis meses de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

III. Las disposiciones de carácter general expedidas con fundamento en la Ley del Mercado de Valores 
que hayan sido emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto seguirán vigentes, 
en lo que no se opongan a este instrumento, hasta en tanto sean expedidas las previstas en el 
presente Decreto. 

IV. Las infracciones y delitos cometidos antes de la entrada en vigor de este Decreto, se sancionarán 
conforme a las disposiciones vigentes al momento de cometerse las citadas infracciones o delitos. 

 En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá optar por 
su continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o conforme a lo dispuesto 
en el presente Decreto. 

V. Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, deberá 
diseñar e implementar un esquema de apoyo para incentivar el listado de sociedades anónimas 
promotoras de inversión en el Registro, de conformidad con el artículo 19 y demás conducentes de 
la ley. 

VI. Las casas de bolsa, así como las sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones 
con valores, contarán con un plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto para presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores el manual de conducta a que 
se refieren las fracciones IV del artículo 115, y IV del artículo 254, respectivamente, que se 
adicionan mediante el presente Decreto. 

VII. Las casas de bolsa contarán con un plazo de nueve meses a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto para modificar sus estatutos sociales conforme a lo previsto en el artículo 135 que se 
reforma mediante este Decreto y someterlos a la aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

VIII. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores en un plazo no mayor a 180 días publicará mediante 
disposiciones generales la normatividad relativa a conflicto de intereses o relación comercial, reales 
o potenciales, que impliquen a las propias instituciones calificadoras, a sus administradores, 
empleados o cualquier persona que tenga, directa o indirectamente, con ella un vínculo de control, 
específicamente con las relacionadas con deudas de entidades federativas y municipios. 

SANCIONES E INVERSIÓN EXTRANJERA 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 4, fracciones X, XI, XXIII y 
XXXVII; 5; 9; 12, fracción V; 15, último párrafo; 16, fracciones X, XI, XV, XVI y penúltimo párrafo y 21, primer 
párrafo, se ADICIONAN los artículos 3, con las fracciones VII y VIII; 4, fracciones X Bis; XIX Bis y XXIV Bis; 5 
Bis; 5 Bis 1; 5 Bis 2; 6 Bis; 9 Bis a 9 Bis 4; 12 con una fracción XI Bis; 16 con una fracción XVII y 18 Bis y se 
DEROGA el artículo 4 fracción XXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para quedar 
como sigue: 

Artículo 3.- ... 

I. a VI. ... 

VII. Centros cambiarios: a los referidos por el artículo 81-A de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito. 

VIII. Transmisores de dinero: a los referidos por el artículo 81-A Bis de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Artículo 4.- ... 

I. a IX. ... 

X. Certificar a los auditores externos independientes y demás profesionales, a efecto de que 
presten sus servicios a las entidades y personas sujetas a la supervisión de la Comisión para la 
verificación del cumplimiento de las leyes financieras y de las disposiciones que emanen de 
ellas en materia de prevención, detección y reporte de actos, omisiones u operaciones que 
pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal 
Federal, por parte de las entidades y personas obligadas a dicho régimen, así como a los 
oficiales de cumplimiento, en términos de las disposiciones de carácter general que expida la 
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Comisión para tales efectos. Dicha certificación, en términos de las citadas disposiciones, 
deberá renovarse cada cinco años; 

X Bis. Certificar a los auditores y demás profesionales, a efecto de que coadyuven con la Comisión 
cuando ésta los contrate, para la verificación del cumplimiento de las leyes financieras y de las 
disposiciones que emanen de ellas en materia de prevención, detección y reporte de actos, 
omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139, 148 Bis 
o 400 Bis del Código Penal Federal, en términos de las disposiciones de carácter general que 
expida la Comisión para tales efectos. Dicha certificación, en términos de las citadas 
disposiciones, deberá renovarse cada cinco años; 

XI. Autorizar la constitución y operación de aquellas entidades que señalan las leyes y, en su caso, 
acordar la revocación de dichas autorizaciones, así como determinar el capital mínimo y los 
requerimientos de capitalización a los que deberán sujetarse las entidades conforme lo señalen 
las leyes; 

XII. a XIX. ... 

XIX Bis. Realizar, a solicitud de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Ministerio Público 
Federal, como coadyuvante de dichas dependencias, actividades de investigación en entidades 
financieras y demás personas sujetas a su supervisión, con propósitos de detección de 
recursos y obtención de información para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, así como para 
la persecución de las conductas que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación 
de cualquier especie, para la comisión del delito previsto en los artículos 139 y 148 Bis del 
Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo 
Código. 

 Las facultades de investigación a que se refiere esta fracción, se ejercerán en los términos del 
artículo 5 de esta Ley. La Comisión rendirá un informe del resultado de sus investigaciones a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Ministerio Público Federal para los fines que 
resulten aplicables. 

 Las actividades de investigación y la presentación del informe no implicará transgresión alguna 
a los secretos financieros contemplados en las leyes relativas al sistema financiero mexicano; 

XX. a XXII. ... 

XXIII. Elaborar y publicar estadísticas relativas a las entidades y mercados financieros, indicadores de 
solvencia, estabilidad y liquidez, así como realizar y difundir estudios y estimaciones de 
escenarios de mercados que permitan la comparabilidad de información. 

 Asimismo, la Comisión podrá publicar muestras representativas de bases de datos relativas a 
operaciones y servicios de las entidades o de segmentos de los mercados del sistema 
financiero, siempre que la información correspondiente no contenga información reservada o 
confidencial; 

XXIV. ... 

XXIV Bis. Celebrar convenios de intercambio de información que no sea reservada o confidencial en 
términos de las disposiciones legales aplicables, con instituciones de investigación o docencia 
públicas o privadas, para fines académicos y de difusión del sistema financiero mexicano; 

XXV. a XXVI. ... 

XXVII. Se deroga 

XXVIII a XXXVI. ... 

XXXVII. Llevar el registro de centros cambiarios y de transmisores de dinero y, en su caso, modificar o 
cancelar las inscripciones o anotaciones que se contengan en dicho registro, en los términos 
que establecen las propias leyes, así como expedir las bases relativas a su organización y 
funcionamiento y a la obtención de las inscripciones correspondientes, y 

XXXVIII. ... 
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Artículo 5.- La supervisión que realice la Comisión se sujetará al reglamento que al efecto expida el 
Ejecutivo Federal y comprenderá el ejercicio de las facultades de inspección, vigilancia, prevención y 
corrección que le confieren a la Comisión esta Ley, así como otras leyes y disposiciones aplicables. 

La supervisión de las entidades financieras tendrá por objeto evaluar los riesgos a que están sujetas, sus 
sistemas de control y la calidad de su administración, a fin de procurar que las mismas mantengan una 
adecuada liquidez, sean solventes y estables y, en general, se ajusten a las disposiciones que las rigen y a los 
usos y sanas prácticas de los mercados financieros. Asimismo, por medio de la supervisión se evaluarán de 
manera consolidada los riesgos de entidades financieras agrupadas o que tengan vínculos patrimoniales, así 
como en general el adecuado funcionamiento del sistema financiero. 

La inspección se efectuará a través de visitas, verificación de operaciones y auditoría de registros y 
sistemas, en las instalaciones o equipos automatizados de las entidades financieras, para comprobar el 
estado en que se encuentran estas últimas. 

La vigilancia se realizará por medio del análisis de la información económica y financiera, a fin de medir 
posibles efectos en las entidades financieras y en el sistema financiero en su conjunto. 

Asimismo, la vigilancia comprenderá el análisis de la información del establecimiento de controles 
preventivos para verificar el cumplimiento de las leyes financieras y de las disposiciones que emanen de ellas 
en materia de prevención, detección y reporte de actos, omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en 
los supuestos de los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal, con la misma finalidad de 
medir posibles efectos en las entidades financieras y en el sistema financiero en su conjunto, así como para, 
entre otros, programar el ejercicio de las facultades de inspección. 

En todo caso, derivado del ejercicio de las facultades de vigilancia, la Comisión notificará a las entidades 
las deficiencias detectadas respecto a la información que estas hayan remitido o bien las recomendaciones 
que se estimen adecuadas y, en su caso, impondrá las sanciones que correspondan. 

La prevención y corrección se llevarán a cabo mediante el establecimiento de programas, de cumplimiento 
forzoso para las entidades financieras, tendientes a eliminar irregularidades. Asimismo, dichos programas se 
establecerán cuando las entidades presenten desequilibrios financieros que puedan afectar su liquidez, 
solvencia o estabilidad, pudiendo en todo caso instrumentarse mediante acuerdo con las propias entidades. El 
incumplimiento de los programas podrá dar lugar al ejercicio de la facultad contenida en la fracción XV del 
artículo 4 de esta Ley, sin perjuicio de las sanciones contempladas en el artículo 108 de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

La supervisión que efectúe la Comisión respecto de las personas físicas y demás personas morales, 
cuando realicen actividades previstas en las leyes relativas al sistema financiero, tendrá por propósito que 
tales personas observen debidamente las citadas leyes, así como las disposiciones que emanen de ellas. 

La Comisión estará facultada para requerir a las entidades, centros cambiarios, transmisores de dinero y 
cualquier otra persona sujeta a su supervisión, toda clase de información y documentos respecto de las 
operaciones que celebren las personas o sociedades sujetas a la supervisión de la propia Comisión, así como 
de sus accionistas y personas relacionadas, en este último supuesto, en relación con las actividades de las 
entidades y personas supervisadas. Lo anterior, siempre que dicho requerimiento se encuentre debidamente 
fundado y motivado, así como que esté relacionado directamente con actos objeto de supervisión de la 
Comisión. Dichas entidades, centros cambiarios, transmisores de dinero y cualquier otra persona sujeta a tal 
supervisión, deberán proporcionar la información a que se refiere este párrafo, sin que ello implique 
transgresión a los deberes de confidencialidad establecidos en las leyes relativas al sistema financiero. 

Artículo 5 Bis.- Las Comisiones Nacionales de Seguros y Fianzas, del Sistema de Ahorro para el Retiro y 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, así como el Banco de México y el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, a solicitud de la Comisión y, con el fin de procurar una 
coordinación en la práctica de las visitas ordinarias que en el ejercicio de las facultades de supervisión lleven 
a cabo, deberán comunicarse entre ellas, a más tardar el quince de noviembre de cada año, aquellas 
entidades financieras a las que pretenden practicar dichas visitas el año inmediato siguiente y, dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha antes referida, deberán acordar las visitas que podrán practicar de manera 
conjunta con algunas de las demás autoridades. 

Lo previsto en el párrafo anterior resultará procedente sin perjuicio de las visitas que las referidas 
autoridades puedan practicar de manera extraordinaria o en cualquier momento, de conformidad con las 
disposiciones que les resulten aplicables. 
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Artículo 5 Bis 1.- Cuando alguna de las autoridades financieras señaladas en el artículo 5 Bis anterior, en 
ejercicio de sus facultades de supervisión, detecte algún posible incumplimiento a las disposiciones emitidas 
por otra autoridad financiera, lo hará del conocimiento de ésta. 

Artículo 5 Bis 2.- Para tutelar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública gubernamental, 
la Comisión ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del 
conocimiento del público en general, a través de su portal de Internet, las sanciones que al efecto imponga por 
infracciones a las leyes que regulan a las entidades y personas sujetas a su supervisión, o a las disposiciones 
que emanen de ellas, para lo cual deberán señalar: 

I. El nombre, denominación o razón social del infractor; 

II. El precepto legal infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, según corresponda, la 
conducta infractora, y 

III. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si es susceptible de 
ser impugnada y en este último caso si se ha interpuesto algún medio de defensa y su tipo, 
cuando se tenga conocimiento de tal circunstancia por haber sido debidamente notificada por 
autoridad competente. 

En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos por alguna autoridad competente, deberá 
igualmente publicarse tal circunstancia. 

La información antes señalada no será considerada como reservada o confidencial. 

Artículo 6 Bis.- La Comisión en uso de las facultades a que se refieren las fracciones II, III, IV y XI del 
artículo 4 de esta Ley, podrá dictar medidas correctivas, consistentes en ordenar correcciones o 
modificaciones a lo siguiente: 

I. Las políticas y lineamientos que en materia prudencial hayan adoptado las entidades, así como 
a la adecuada segregación de funciones entre las unidades de negocio y las demás instancias 
de la estructura orgánica de las entidades; 

II. Los registros contables y estados financieros de las entidades, y 

III. El cálculo de los índices o niveles de capitalización, de liquidez y otras razones financieras. 

Para lo anterior, la Comisión deberá escuchar previamente a la entidad afectada, y resolver en un plazo no 
mayor a tres días hábiles. Asimismo, estará facultada para instruir a las entidades la publicación de las 
correcciones y modificaciones que hubiere ordenado con fundamento en este precepto. 

Artículo 9.- La Comisión, en el ámbito de su competencia, estará facultada para proporcionar a las 
autoridades financieras del exterior toda clase de información necesaria para atender los requerimientos que 
le formulen, tales como documentos, constancias, registros, declaraciones y demás evidencias que la 
Comisión tenga en su poder por haberla obtenido en el ejercicio de sus facultades, actuando en coordinación 
con otras entidades, personas o autoridades, o bien, directamente de otras autoridades. La Comisión podrá 
proporcionar información de carácter reservada o confidencial en términos de las disposiciones legales 
aplicables. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la Comisión deberá tener suscrito un acuerdo de 
intercambio de información con las autoridades financieras del exterior de que se trate, en el que se 
contemple el principio de reciprocidad. 

En todo caso, la Comisión podrá abstenerse de proporcionar la información que tenga el carácter de 
reservada o confidencial conforme a las disposiciones legales aplicables, cuando el uso que se le pretenda 
dar a la misma sea distinto a aquel para el cual haya sido solicitada, sea contrario al orden público, a la 
seguridad nacional o a los términos convenidos en el acuerdo de intercambio de información respectivo. 

La Comisión deberá establecer mecanismos de coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, el Banco de México y la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros para efectos de la entrega de la información a 
que se refiere este artículo a las autoridades financieras del exterior, en términos de las disposiciones legales 
aplicables. 

La entrega de información que se efectúe en términos del presente artículo no implicará transgresión 
alguna a las obligaciones de reserva, confidencialidad, secrecía o análogas que se deban observar conforme 
a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 9 Bis.- La Comisión, a solicitud de las autoridades citadas en el artículo 9 anterior y, con base en 
el principio de reciprocidad, podrá realizar visitas de inspección a las emisoras que tengan valores inscritos en 
el Registro Nacional de Valores en lo relativo a sus obligaciones como emisora o a las filiales de las 
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entidades. A discreción de la misma, las visitas podrán hacerse por su conducto o bien, en cooperación con la 
autoridad financiera del exterior de que se trate, podrá permitir que esta última la realice. 

La solicitud a que hace mención el párrafo anterior deberá hacerse por escrito, cuando menos con treinta 
días naturales de anticipación y deberá acompañarse de lo siguiente: 

I. Descripción del objeto de la visita. 

II. Disposiciones legales aplicables al objeto de la solicitud. 

La Comisión deberá solicitar a las autoridades financieras del exterior que realicen visitas en términos de 
este artículo un informe de los resultados obtenidos. 

Artículo 9 Bis 1.- Las entidades por conducto de su director general o equivalente y con la opinión del 
comité de auditoría o quien ejerza las funciones de vigilancia de la propia entidad, podrán someter a la 
autorización de la Comisión un programa de autocorrección cuando la entidad de que se trate, en la 
realización de sus actividades, o el comité de auditoría u órgano equivalente como resultado de las funciones 
que tiene conferidas, detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley o las leyes que 
rigen a las entidades y demás disposiciones aplicables. 

No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos del presente artículo: 

I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por la Comisión en ejercicio de sus 
facultades de inspección y vigilancia, antes de la presentación por parte de la entidad del 
programa de autocorrección respectivo. 

 Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por la Comisión, en el caso de las 
facultades de vigilancia, cuando se haya notificado a la entidad la irregularidad; en el caso de 
las facultades de inspección, cuando haya sido detectada en el transcurso de la visita de 
inspección, o bien, corregida con posterioridad a que haya mediado requerimiento en el 
transcurso de la visita; 

II. Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a alguno de los delitos 
contemplados en las leyes, o 

III. Cuando se trate de alguna de las infracciones consideradas como graves en términos de las 
leyes que rigen a las entidades. 

Artículo 9 Bis 2.- Los programas de autocorrección a que se refiere el artículo 9 Bis 1 de esta Ley, se 
sujetarán a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión. Adicionalmente, deberán ser 
firmados por el presidente del comité de auditoría de la entidad o quien ejerza las funciones de vigilancia, y 
ser presentados al consejo de administración u órgano equivalente en la sesión inmediata posterior a la 
solicitud de autorización presentada a la Comisión. Igualmente, deberá contener las irregularidades o 
incumplimientos cometidos indicando al efecto las disposiciones que se hayan considerado contravenidas; las 
circunstancias que originaron la irregularidad o incumplimiento cometido, así como señalar las acciones 
adoptadas o que se pretendan adoptar por parte de la entidad para corregir la irregularidad o incumplimiento 
que motivó el programa. 

En caso de que la entidad requiera de un plazo para subsanar la irregularidad o incumplimiento cometido, 
el programa de autocorrección deberá incluir un calendario detallado de actividades a realizar para ese efecto. 

Si la Comisión no ordena a la entidad modificaciones o correcciones al programa de autocorrección dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a su presentación, el programa se tendrá por autorizado en todos sus 
términos. 

Cuando la Comisión ordene a la entidad modificaciones o correcciones con el propósito de que el 
programa se apegue a lo establecido en el presente artículo y demás disposiciones aplicables, la entidad 
contará con un plazo de cinco días hábiles contados a partir de la notificación respectiva para subsanar tales 
deficiencias. Dicho plazo podrá prorrogarse por única ocasión hasta por cinco días hábiles adicionales, previa 
autorización de la Comisión. 

De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el programa de autocorrección 
se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las irregularidades o incumplimientos cometidos no podrán 
ser objeto de otro programa de autocorrección. 

Artículo 9 Bis 3.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que hubiere autorizado la 
Comisión en términos de los artículos 9 Bis 1 y 9 Bis 2 anteriores, esta se abstendrá de imponer a las 
entidades las sanciones previstas en las leyes que las rigen, por las irregularidades o incumplimientos cuya 
corrección contemplen dichos programas. Asimismo, durante tal periodo se interrumpirá el plazo de caducidad 
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para imponer las sanciones, reanudándose hasta que se determine que no se subsanaron las irregularidades 
o incumplimientos objeto del programa de autocorrección. 

El comité de auditoría o quien ejerza las funciones de vigilancia en las entidades estará obligado a dar 
seguimiento a la instrumentación del programa de autocorrección autorizado, e informar de su avance tanto al 
consejo de administración y al director general o a los órganos o personas equivalentes de la entidad, como a 
la Comisión, en la forma y términos que esta establezca en las disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 9 Bis 2 de esta Ley. Lo anterior, con independencia de la facultad de la Comisión para 
supervisar, en cualquier momento, el grado de avance y cumplimiento del programa de autocorrección. 

Si como resultado de los informes del comité de auditoría o de quien ejerza las funciones de vigilancia en 
las entidades o derivado de las labores de inspección y vigilancia de la Comisión, ésta determina que no se 
subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del programa de autocorrección en el plazo previsto, 
impondrá la sanción correspondiente aumentando el monto de ésta hasta en un cuarenta por ciento; siendo 
actualizable dicho monto en términos de las disposiciones fiscales aplicables. 

Artículo 9 Bis 4.- Las personas físicas y demás personas morales sujetas a la supervisión de la Comisión 
podrán someter a la autorización de la misma un programa de autocorrección cuando en la realización de sus 
actividades detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley o las leyes que rigen a tales 
personas y demás disposiciones aplicables, sujetándose a lo previsto por los artículos 9 Bis 1 a 9 Bis 3 de 
esta Ley, según resulte aplicable. 

Artículo 12.- ... 

I. a IV. ... 

V. Autorizar la constitución y operación de aquellas entidades que señalan las leyes y, en su caso, 
acordar la revocación de dichas autorizaciones, salvo tratándose de sociedades de inversión; 

VI. a XI. ... 

XI Bis. Aprobar anualmente los programas para el otorgamiento de estímulos económicos a los 
funcionarios de la Comisión, por el cumplimiento de metas sujetas a la evaluación del 
desempeño, tomando en cuenta las condiciones del mercado laboral imperante en el sistema 
financiero mexicano. 

 Los estímulos económicos tendrán como objetivo reconocer el esfuerzo laboral y la contribución 
de los funcionarios al logro de los objetivos de la Comisión, sujetándose a los límites y 
erogaciones que se aprueben para dichos conceptos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación; 

XII. a XV. ... 

Artículo 15.- ... 

I. a V. ... 

A los miembros de la Junta de Gobierno, Vicepresidentes, Contralor Interno y Directores Generales les 
será aplicable lo establecido en las fracciones III a V de este artículo. 

Artículo 16.- ... 

I. a IX. ... 

X. Informar al Banco de México, sobre la liquidez y solvencia de las entidades, cuando éste se lo 
solicite; 

XI.  Formular anualmente los presupuestos de ingresos y egresos de la Comisión, así como los 
programas de estímulos económicos para los funcionarios de la Comisión, los cuales una vez 
aprobados por la Junta de Gobierno, serán sometidos a la autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá criterios en materia de estímulos 
económicos que deberán ser observados por el Presidente de la Comisión en su propuesta a la 
Junta de Gobierno. Asimismo, la Comisión proporcionará a la citada Secretaría la información 
que solicite; 

XII. a XIV. ... 

XV. Presentar a la Junta de Gobierno proyectos de disposiciones relacionadas con la organización 
de la Comisión y con las atribuciones de sus unidades administrativas; 
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XVI. Autorizar la organización y funcionamiento de las sociedades de inversión, y 

XVII. Las demás facultades que le fijen esta Ley, otras leyes y sus reglamentos respectivos. 

... 

Son facultades indelegables del Presidente las señaladas en las fracciones II a IV, VII, IX a XII y XIV de 
este artículo y, según corresponda en el ámbito de su competencia, las contenidas en las fracciones XXII y 
XXIV del artículo 4 de esta Ley. Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente podrá delegar en otros servidores 
públicos de la Comisión el encargo de notificar los acuerdos de la Junta de Gobierno. 

... 

Artículo 18 Bis.- La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá asignar recursos de su 
presupuesto anual al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes a efecto de que dicho organismo 
lleve a cabo procedimientos de liquidación o concurso de entidades sujetas a la supervisión de la Comisión, 
en el entendido de que dichos recursos exclusivamente podrán utilizarse para cubrir los gastos asociados a 
publicaciones y otros trámites relativos a tales procedimientos, cuando se advierta que los mismos no podrán 
ser afrontados con cargo al patrimonio de las propias entidades por la falta de liquidez, o bien por insolvencia. 

Artículo 21.- La Comisión prestará los servicios de asistencia y defensa legal a quienes integran o 
hubieren integrado su Junta de Gobierno y a los servidores públicos que laboren o que hubieran laborado en 
la propia Comisión, con respecto a los actos que las personas antes referidas lleven a cabo en el ejercicio de 
las funciones que por ley les estén encomendadas. 

... 

... 

... 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 8o, segundo párrafo; 17, 
segundo y último párrafo; 20, tercero y último párrafos; 28, quinto párrafo; 40, sexto párrafo; 44; 53, fracción 
III, inciso a); 56, tercer párrafo; 56 Bis, primer y segundo párrafos; 60, primer párrafo y fracciones I y IV; 61, 
primer párrafo; 62, primer párrafo y fracción VII; 64, primer párrafo; 66, primer párrafo, y 67, primer párrafo y 
se ADICIONAN los artículos 7o. Bis., 8o, con un tercer párrafo recorriéndose los párrafos de dicho artículo en 
su orden y según corresponda; 8o Bis 1; 13, con un tercer y cuarto párrafos, recorriéndose el último párrafo; 
17 Bis; 17 Bis 1; 20 Bis; 23 Bis; 40, con un penúltimo y último párrafos; 56, con un cuarto y quinto párrafos 
recorriéndose los párrafos de dicho artículo en su orden y según corresponda; 56 Bis con un último párrafo; 56 
Bis 1 a 56 Bis 3, y 62, con las fracciones II Bis y II Ter y con un último párrafo, de la Ley para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia, para quedar como sigue: 

Artículo 7o. Bis.- El Gobierno Federal podrá contar con una entidad paraestatal constituida como 
sociedad de información crediticia, que forme parte del sistema financiero, sin que al efecto se requiera la 
autorización prevista en el artículo 6 de esta Ley. No obstante, en todo momento deberá sujetarse a las 
disposiciones de este ordenamiento y las demás que resulten aplicables por la función que realice. 

Artículo 8o.- ... 

Las acciones representativas del capital social de las Sociedades serán de libre suscripción. 

Los gobiernos extranjeros no podrán participar, directa o indirectamente, en el capital social de las 
Sociedades, salvo en los casos siguientes: 

I. Cuando lo hagan, con motivo de medidas prudenciales de carácter temporal tales como apoyos 
o rescates financieros. 

 Las Sociedades que se ubiquen en lo dispuesto en esta fracción, deberán entregar a la 
Comisión, la información y documentación que acredite satisfacer lo antes señalado, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a que se encuentren en dicho supuesto. La Comisión tendrá 
un plazo de noventa días hábiles, contado a partir de que reciba la información y 
documentación correspondiente, para resolver, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, si la 
participación de que se trata, se ubica en el supuesto de excepción previsto en esta fracción. 

II. Cuando la participación correspondiente implique que se tenga el control de la Sociedad, en 
términos del último párrafo de este artículo, y se realice por conducto de personas morales 
oficiales, tales como fondos, entidades gubernamentales de fomento, entre otros, previa 
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autorización discrecional de la Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, siempre que a 
su juicio dichas personas acrediten que: 

a) No ejercen funciones de autoridad, y 

b) Sus órganos de decisión operan de manera independiente al gobierno extranjero de que 
se trate. 

III. Cuando la participación correspondiente sea indirecta y no implique que se tenga el control de 
la Sociedad, en términos del último párrafo de este artículo. Lo anterior, sin perjuicio de los 
avisos o solicitudes de autorización que se deban realizar conforme a lo establecido en esta 
Ley. 

... 

a) a e) ... 

... 

Artículo 8o. Bis 1.- Las Sociedades se abstendrán, en su caso, de efectuar la inscripción en el registro a 
que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles de las transmisiones de 
acciones que se efectúen en contravención de lo dispuesto por el artículo 8o. de esta Ley, y deberán informar 
tal circunstancia a la Comisión, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que tengan 
conocimiento de ello. 

Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se obtenga directa o 
indirectamente la titularidad de acciones representativas del capital social de una Sociedad, se realicen en 
contravención a lo dispuesto por el artículo 8o. de esta Ley, los derechos patrimoniales y corporativos 
inherentes a las acciones correspondientes de la Sociedad quedarán en suspenso y por lo tanto no podrán ser 
ejercidos, hasta que se acredite que se ha obtenido la autorización o resolución que corresponda. 

Artículo 13.- Las Sociedades sólo podrán llevar a cabo las actividades necesarias para la realización de 
su objeto, incluyendo el servicio de calificación de créditos o de riesgos, el de verificación o confirmación de 
identidad o datos generales, así como las demás actividades análogas y conexas que autorice la Secretaría, 
oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión. 

Las Sociedades, al ofrecer servicios de calificación de créditos o de riesgos a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán considerar toda la información disponible en su base de datos sin discriminar la información 
proporcionada por cualquier Usuario. 

Tratándose de servicios de calificación de crédito, las Sociedades podrán llevar a cabo valoraciones 
numéricas respecto de los Clientes, de conformidad con las disposiciones de carácter general que emita la 
Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno. 

En tales disposiciones se establecerán los casos y términos en que las Entidades Financieras podrán 
acceder a las citadas valoraciones exclusivamente para determinar la elegibilidad del Cliente en la oferta de 
productos financieros, sin necesidad de contar con la autorización a que se refiere el artículo 28 de esta Ley, 
siempre y cuando se protejan en todo momento los datos personales del mismo. 

Las Sociedades deberán ofrecer a los Clientes que lo soliciten, en los términos que al efecto acuerden con 
ellos, el servicio consistente en hacer de su conocimiento cuando los Usuarios consulten su historial crediticio, 
así como cuando envíen información relativa a la falta de pago puntual de cualquier obligación exigible. 

Artículo 17.- Las Sociedades estarán sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, a la que deberán 
cubrir las cuotas en los términos que establezca la Secretaría. 

Las Sociedades deberán proporcionar a los Usuarios, Clientes y autoridades competentes la información y 
documentos que el Banco de México y la Comisión determinen mediante disposiciones de carácter general, 
en términos de la ley que les corresponda, con el fin de que las Sociedades cumplan debidamente con sus 
funciones y obligaciones. Asimismo, las Sociedades deberán proporcionar tanto al Banco de México como a la 
Comisión, en los plazos y a través de los medios que éstas establezcan mediante las respectivas 
disposiciones de carácter general que al efecto emitan, la información que requieran para el ejercicio de las 
atribuciones que la ley confiere a cada autoridad, así como con el propósito de divulgación estadística u otra 
que se determine mediante disposiciones de carácter general. 

La Comisión estará facultada para solicitar un informe trimestral a las Sociedades sobre el estado que 
guarda el proceso de borrado de registros en los términos de la presente Ley. La información y bases de 
datos que las Sociedades proporcionen al Banco de México y a la Comisión podrán ser conservadas por estas 
autoridades. 
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Artículo 17 Bis.- Con el objeto de preservar la estabilidad financiera, evitar interrupciones o alteraciones 
en el funcionamiento del sistema financiero o del sistema de pagos, así como para facilitar el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, la Secretaría, la Comisión y el Banco de México deberán, a solicitud de la 
autoridad interesada, y en términos de los convenios a que se refiere el último párrafo de este artículo, 
intercambiar entre sí la información que tengan en su poder por haberla obtenido: 

I. En el ejercicio de sus facultades; 

II. Como resultado de su actuación en coordinación con otras entidades, personas o autoridades o 
bien, 

III. Directamente de otras autoridades. 

A la facultad mencionada en el párrafo anterior, no le serán oponibles las restricciones relativas a la 
información reservada o confidencial en términos de las disposiciones legales aplicables. Quien reciba la 
información a que se refiere este artículo será responsable administrativa y penalmente, en términos de la 
legislación aplicable, por la difusión a terceros de información confidencial o reservada. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades señaladas deberán celebrar 
convenios de intercambio de información en los que especifiquen la información objeto de intercambio y 
determinen los términos y condiciones a los que deberán sujetarse para ello. Asimismo, dichos convenios 
deberán definir el grado de confidencialidad o reserva de la información, así como las instancias de control 
respectivas a las que se informarán los casos en que se niegue la entrega de información o su entrega se 
haga fuera de los plazos establecidos. 

Artículo 17 Bis 1.- La Secretaría, la Comisión y el Banco de México, en el ámbito de su competencia, 
estarán facultados para proporcionar a las autoridades financieras del exterior toda clase de información que 
estimen procedente para atender los requerimientos que les formulen, tales como documentos, constancias, 
registros, declaraciones y demás evidencias que tales autoridades tengan en su poder por haberla obtenido 
en ejercicio de sus facultades. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las autoridades deberán tener suscrito un acuerdo de 
intercambio de información con las autoridades financieras del exterior de que se trate, en el que se 
contemple el principio de reciprocidad. 

La Comisión estará facultada para entregar a las autoridades financieras del exterior la información 
protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en su poder por haberla obtenido en el ejercicio de 
sus facultades, actuando en coordinación con otras entidades, personas o autoridades o bien directamente de 
otras autoridades. 

El Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades financieras del exterior la información 
protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en su poder por haberla obtenido directamente en el 
ejercicio de sus facultades. Asimismo, el Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades 
financieras del exterior información protegida o no por disposiciones de confidencialidad que obtenga de otras 
autoridades del país, únicamente en los casos en los que lo tenga expresamente autorizado en el convenio de 
intercambio de información por virtud del cual hubiere recibido dicha información. 

En todo caso, la Comisión y el Banco de México podrán abstenerse de proporcionar la información a que 
se refieren los dos párrafos anteriores, cuando el uso que se le pretenda dar a la misma sea distinto a aquel 
para el cual haya sido solicitada, sea contrario al orden público, a la seguridad nacional o a los términos 
convenidos en el acuerdo de intercambio de información respectivo. 

La Secretaría, la Comisión y el Banco de México deberán establecer mecanismos de coordinación para 
efectos de la entrega de la información a que se refiere este artículo a las autoridades financieras del exterior. 

La entrega de información que se efectúe en términos del presente artículo no implicará transgresión 
alguna a las obligaciones de reserva, confidencialidad, secrecía o análogas que se deban observar conforme 
a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 20.- La base de datos de las Sociedades se integrará con la información sobre operaciones 
crediticias y otras de naturaleza análoga que le sea proporcionada por los Usuarios. Los Usuarios que 
entreguen dicha información a las Sociedades deberán hacerlo de manera completa y veraz; asimismo, 
estarán obligados a señalar expresamente la fecha de origen de los créditos que inscriban y la fecha del 
primer incumplimiento. Las Sociedades no deberán inscribir por ningún motivo, créditos cuya fecha de origen 
no sea especificado por los Usuarios, o cuando éste tenga una antigüedad en cartera vencida mayor a 72 
meses. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 23 y 24 de esta Ley. 
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En caso de que la información proporcionada por el Usuario sea relativa a una persona moral, el Usuario 
deberá incluir a los accionistas o titulares de las partes sociales, según corresponda, que sean propietarios del 
10% o más del capital social. 

Las Entidades Financieras deberán proporcionar, de conformidad con las disposiciones de carácter 
general que, al efecto, emita el Banco de México, la información relativa a sus operaciones crediticias, al 
menos, a una de las Sociedades organizadas conforme a esta Ley. 

Cuando el cliente realice el cumplimiento de una obligación, el Usuario deberá proporcionar a la Sociedad 
la información del pago correspondiente y la eliminación de la clave de prevención u observación 
correspondiente. El Usuario deberá enviar dicha información dentro de los cinco días hábiles posteriores al 
pago. En el caso a que se refiere el párrafo quinto del artículo 27 bis, los Usuarios contarán con un plazo de 
hasta diez días hábiles para enviar la información actualizada a la Sociedad. 

En el supuesto al que se refiere el párrafo anterior, las Sociedades tendrán un plazo de hasta tres días 
hábiles contados a partir de la fecha en que hayan recibido la información de los Usuarios, para actualizar 
dicha información en sus bases de datos. 

Cuando los clientes se acojan a programas de recuperación de créditos de Entidades Financieras, 
Empresas Comerciales o Sofomes E.N.R. los Usuarios deberán reportar a las sociedades de Información 
Crediticia dichos créditos como saldados, en caso de que hayan sido finiquitados. 

Artículo 20 Bis.- Los Usuarios tienen prohibido reportar a las Sociedades de Información Crediticia 
información respecto de créditos no contratados por un Cliente. 

En relación con información respecto de créditos, préstamos o financiamientos revolventes asociados a 
una tarjeta que no haya sido solicitada ni contratada por un Usuario, las Sociedades de Información Crediticia 
procederán a borrar de la base de datos, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la solicitud del Cliente 
afectado, la información que haya sido reportada. Para efectos de este párrafo se entenderá como tarjeta no 
solicitada ni contratada, salvo prueba en contrario, aquella que no haya tenido disposiciones de la línea de 
crédito y sólo presente cargos por comisiones. 

Artículo 23 Bis.- Las Sociedades, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23 de esta Ley podrán, bajo 
su más estricta responsabilidad, conservar información una vez vencidos los plazos a que se refiere dicho 
artículo, a fin de asegurarse de que la información que reciban de sus Usuarios con posterioridad a tales 
plazos, no esté relacionada con aquella que debió haber sido eliminada. En caso de recibirla, deberán dar 
aviso a la Comisión, si el Usuario que la entregue es supervisado por dicho órgano desconcentrado. 

Asimismo, las Sociedades deberán notificar a la Comisión, los controles con que cuentan para el 
resguardo de dicha información. 

Artículo 28.- ... 

... 

... 

... 

La obligación de obtener las autorizaciones a que se refiere este artículo, no aplicará a la información 
solicitada por el Banco de México, la Comisión, las autoridades judiciales en virtud de providencia dictada en 
juicio en que el Cliente sea parte o acusado y por las autoridades hacendarias federales, cuando la soliciten a 
través de la Comisión, para fines fiscales, de combate al blanqueo de capitales o de acciones tendientes a 
prevenir y castigar el financiamiento del terrorismo. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 40.- ... 

... 
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... 

... 

... 

Las Sociedades deberán contar con un número telefónico gratuito y una página de Internet con 

disponibilidad de consulta permanente para atender las solicitudes de Reportes de Crédito Especiales, así 

como para recibir las reclamaciones que sobre estos reportes presenten los Clientes en términos del artículo 

42. Asimismo, a través de dicho número telefónico las Sociedades deberán atender las dudas de los Clientes 

en relación con dichas solicitudes y con los derechos que les confiere esta Ley y las disposiciones de carácter 

general a que se refiere el artículo 12. 

... 

Los Usuarios deberán informar a los Clientes a través de correo electrónico o teléfono, en caso de que 

cuenten con ellos, sobre cualquier información que reporten a una Sociedad que cuente con las 

características para ser integrada a la Base Primaria de Datos. 

Los Usuarios están obligados a registrar el correo electrónico de un Cliente en caso de que éste le sea 

proporcionado. 

Artículo 44.- Si las Entidades Financieras o Sofomes E.N.R. por conducto de sus unidades especializadas 

o, en el caso de Empresas Comerciales, de quienes designen como responsables para esos efectos, no 

hacen llegar a la Sociedad su respuesta a la reclamación presentada por el Cliente dentro de un plazo de 

quince días naturales contado a partir de que hayan recibido la notificación de la reclamación, la Sociedad 

deberá modificar o eliminar de su base de datos la información que conste en el registro de que se trate, 

según lo haya solicitado el Cliente, así como la leyenda "registro impugnado". 

Artículo 53.- ... 

I. a III. ... 

... 

a) La calidad del infractor primario. Asimismo, se considerará como atenuante, cuando el 

presunto infractor acredite ante la autoridad de que se trate haber resarcido el daño 

causado, así como el hecho de que aporte información que coadyuve en el ejercicio de las 

atribuciones de las autoridades, a efecto de deslindar responsabilidades. La autoridad que 

corresponda también podrá considerar como atenuante o excluyente de la imposición de 

sanciones, la existencia de casos fortuitos o de fuerza mayor. 

b) ... 

... 

a) y b) ... 

... 

... 

Artículo 56.- ... 

... 

Para tutelar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública gubernamental, el Banco de 
México, la Comisión, la Profeco o la Condusef, ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de 
Gobierno u órgano equivalente, deberán hacer del conocimiento del público en general, a través de su portal 
de Internet las sanciones que al efecto impongan por infracciones a esta Ley, o a las disposiciones que 
emanen de ella, para lo cual deberán señalar: 

I. El nombre, denominación o razón social del infractor; 

II. El precepto legal infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, según corresponda, la 
conducta infractora, y 
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III. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si es susceptible de 
ser impugnada y en este último caso si se ha interpuesto algún medio de defensa y su tipo, 
cuando se tenga conocimiento de tal circunstancia por haber sido debidamente notificada por 
autoridad competente. 

En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos por alguna autoridad competente, deberá 
igualmente publicarse tal circunstancia. 

La información antes señalada no será considerada como reservada o confidencial. 

... 

... 

... 

Artículo 56 Bis.- La Comisión o la Condusef, según sea el caso, podrá, además de la imposición de la 
sanción que corresponda, amonestar al infractor, o bien, solamente amonestarlo, considerando sus 
antecedentes personales, la gravedad de la conducta, que no se cuente con elementos que permitan 
demostrar que se afecten intereses de terceros o del propio sistema financiero, que habiéndose causado un 
daño este haya sido reparado, así como la existencia de atenuantes en términos de esta Ley. 

En todo caso, la Comisión o la Condusef podrán abstenerse de sancionar a las Sociedades y Entidades 
Financieras, siempre y cuando se justifique la causa de tal abstención de acuerdo con los lineamientos que 
para tal efecto emita la Junta de Gobierno de la Comisión de que se trate y se refieran a hechos, actos u 
omisiones que no revistan gravedad, no exista reincidencia, no se cuente con elementos que permitan 
demostrar que se afecten los intereses de terceros o del propio sistema financiero y no constituyan delito. 

... 

Se considerarán infracciones graves la violación a lo previsto por los artículos 60, fracciones VIII y XXII, 
61, fracciones IV, VIII, IX, X y XVII, y 62, fracciones I, II y III de esta Ley. En todo caso, se considerará grave 
cuando se proporcione a la Comisión información falsa o que dolosamente induzca al error, por ocultamiento u 
omisión. 

Artículo 56 Bis 1.- Las Sociedades, Entidades Financieras y Sofomes E.N.R., por conducto de su director 
general y, con la opinión de la persona o área encargada de las funciones de vigilancia, podrán someter a la 
autorización de la Comisión, del Banco de México o de la Condusef, según corresponda, un programa de 
autocorrección cuando la Sociedad, Entidad Financiera o Sofom E.N.R., de que se trate, en la realización de 
sus actividades, o la persona o área que ejerza las funciones de vigilancia como resultado de las funciones 
que tiene conferidas, detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 

No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos del presente artículo: 

I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por la Comisión, el Banco de 
México o la Condusef en ejercicio de sus facultades, antes de la presentación por parte de la 
interesada del programa de autocorrección respectivo. 

 Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por las autoridades señaladas, 
cuando se haya notificado a la Sociedad, Entidad Financiera o Sofom E.N.R., según sea el 
caso, la irregularidad o bien, cuando haya sido detectada en el transcurso de la visita de 
inspección, o bien, corregida con posterioridad a que haya mediado requerimiento en el 
transcurso de la visita; 

II. Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a la comisión de algún delito, 
o 

III. Cuando se trate de alguna de las infracciones consideradas como graves en términos de esta 
Ley. 

Artículo 56 Bis 2.- Los programas de autocorrección a que se refiere el artículo 56 Bis 1 de esta Ley, se 
sujetarán a las disposiciones de carácter general que emitan cada una de las autoridades referidas en tal 
artículo, según su competencia. Adicionalmente, deberán ser firmados por la persona o área que ejerza las 
funciones de vigilancia de la Sociedad, Entidad Financiera o Sofom E.N.R., de que se trate, y ser presentados 
al consejo de administración en la sesión inmediata posterior a la solicitud de autorización presentada a la 
Comisión. Igualmente, deberá contener las irregularidades o incumplimientos cometidos indicando al efecto 



Viernes 10 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)      

las disposiciones que se hayan considerado contravenidas; las circunstancias que originaron la irregularidad o 
incumplimiento cometido, así como señalar las acciones adoptadas o que se pretendan adoptar por parte de 
la Sociedad, Entidad Financiera o Sofom E.N.R., para corregir la irregularidad o incumplimiento que motivó el 
programa. 

En caso de que la Sociedad, Entidad Financiera o Sofom E.N.R., requiera de un plazo para subsanar la 
irregularidad o incumplimiento cometido, el programa de autocorrección deberá incluir un calendario detallado 
de actividades a realizar para ese efecto. 

Si la Comisión, el Banco de México o la Condusef, según sea el caso, no ordena a la Sociedad, Entidad 
Financiera o Sofom E.N.R., de que se trate, modificaciones o correcciones al programa de autocorrección 
dentro de los veinte días hábiles siguientes a su presentación, el programa se tendrá por autorizado en todos 
sus términos. 

Cuando la Comisión, el Banco de México o la Condusef ordene a la Sociedad, Entidad Financiera o Sofom 
E.N.R., modificaciones o correcciones con el propósito de que el programa se apegue a lo establecido en el 
presente artículo y demás disposiciones aplicables contarán con un plazo de cinco días hábiles contados a 
partir de la notificación respectiva para subsanar tales deficiencias. Dicho plazo podrá prorrogarse por única 
ocasión hasta por cinco días hábiles adicionales, previa autorización de la Comisión, el Banco de México o la 
Condusef, según corresponda. 

De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el programa de autocorrección 
se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las irregularidades o incumplimientos cometidos no podrán 
ser objeto de otro programa de autocorrección. 

Artículo 56 Bis 3.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que hubieren autorizado las 
autoridades en términos de los artículos 56 Bis 1 y 56 Bis 2 anteriores, éstas se abstendrán de imponer a las 
Sociedades, Entidades Financieras o Sofomes E.N.R., según se trate, las sanciones previstas en esta Ley, 
por las irregularidades o incumplimientos cuya corrección contemplen dichos programas. Asimismo, durante 
tal periodo se interrumpirá el plazo de caducidad para imponer las sanciones, reanudándose hasta que se 
determine que no se subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del programa de autocorrección. 

La persona o área encargada de ejercer las funciones de vigilancia estará obligada a dar seguimiento a la 
instrumentación del programa de autocorrección autorizado e informar de su avance tanto al consejo de 
administración y al director general como a las autoridades, según determine cada una de estas en la forma y 
términos que establezcan en las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 56 Bis 2 de esta 
Ley. Lo anterior, con independencia de la facultad de la Comisión, el Banco de México y la Condusef, para 
supervisar en cualquier momento y, dentro del ámbito de su competencia, el grado de avance y cumplimiento 
del programa de autocorrección. 

Si la Comisión, el Banco de México y la Condusef, en ejercicio de sus funciones de vigilancia o de las 
labores de inspección y vigilancia, según se trate, determinan que no se subsanaron las irregularidades o 
incumplimientos objeto del programa de autocorrección en el plazo previsto, impondrán la sanción 
correspondiente aumentando el monto de ésta hasta en un cuarenta por ciento; siendo actualizable dicho 
monto en términos de las disposiciones fiscales aplicables. 

Artículo 60.- La Comisión sancionará con multa de 300 a 5,000 veces el salario mínimo general diario 
vigente en el Distrito Federal, cuando: 

I. La Sociedad omita integrar los expedientes o no se informe a la Comisión de los 
nombramientos, en los términos establecidos en el artículo 9o., cuarto y quinto párrafos de esta 
Ley así como que incumpla con las disposiciones a que se refiere el mencionado párrafo cuarto. 

II. y III. ... 

IV. La Sociedad omita presentar a la Secretaría o a la Comisión, la información o documentación 
que soliciten o determinen, en términos del artículo 17, segundo párrafo o incumpla con las 
disposiciones que emanan de éste. 

V. a XXIX. ... 

Artículo 61.- La Comisión sancionará con multa de 300 a 10,000 veces el salario mínimo general diario 
vigente en el Distrito Federal, cuando: 

I. a XVIII. ... 
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Artículo 62.- La Comisión sancionará con multa de 2,000 a 20,000 veces el salario mínimo general diario 
vigente en el Distrito Federal, cuando: 

I. y II. ... 

II Bis. La Sociedad haga uso indebido de la información a que se refiere el artículo 23 Bis de esta Ley 
o bien, omita dar el aviso señalado en dicho precepto. 

II Ter. Los Usuarios sujetos a su supervisión, envíen a las Sociedades información que debió 
eliminarse de conformidad con el artículo 23 Bis de esta Ley. 

III. a VI. ... 

VII. Omitan aplicar la tarifa que determine la Comisión en términos de lo dispuesto por los artículos 
36 y 36 Bis de esta Ley, así como que incumplan con las disposiciones a que se refiere el 
artículo 36 Bis. 

En caso de que alguna de las infracciones contenidas en los artículos 60, 61 y 62 de esta Ley generen un 
daño patrimonial o un beneficio, se podrá imponer la sanción que corresponda adicionando a la misma hasta 
una y media veces el equivalente a dicho daño o al beneficio obtenido por el infractor, lo que resulte mayor. 
Se entenderá por beneficio la ganancia obtenida o la pérdida evitada para sí o para un tercero. 

Artículo 64.- Las comisiones encargadas de la inspección y vigilancia de las Entidades Financieras o 
Sofomes E.N.R., podrán sancionarlas, según corresponda, con una multa de 300 a 1,000 veces el salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal cuando: 

I. a IV. ... 

Artículo 66.- El Banco de México sancionará con multa de 1,000 a 15,000 veces el salario mínimo general 
diario vigente en el Distrito Federal, a las Sociedades cuando: 

I. a IX. ... 

Artículo 67.- El Banco de México sancionará con multa de 1,000 a 15,000 veces el salario mínimo general 
diario vigente en el Distrito Federal, a las Entidades Financieras cuando: 

I. a III. ... 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO.- Se REFORMAN los artículos 7, fracción IX; 24, primer y tercer 
párrafos; 26, primer párrafo; 27; 36, segundo párrafo; 51 y 64, primer párrafo; se ADICIONAN los artículos 24, 
último párrafo; 35 Bis, 36 Bis a 36 Bis 3, y 67, primer y segundo párrafos, recorriéndose en su orden los 
actuales párrafos primero, segundo y tercero y se DEROGAN los artículos 29 y 33, segundo y tercer párrafos, 
de la Ley del Banco de México, para quedar como sigue: 

Artículo 7o.- ... 

I a VIII. ... 

IX. Obtener créditos de las personas a que se refiere la fracción VI del artículo 3o. y de entidades 
financieras del exterior, exclusivamente con propósitos de regulación cambiaria; así como 
constituir cauciones en efectivo o con valores respecto de las operaciones financieras que 
celebre con dichos sujetos conforme a la presente Ley, derivadas de la administración de la 
reserva de activos internacionales; 

X a XII. ... 

... 

Artículo 24.- El Banco de México podrá expedir disposiciones en términos de la presente Ley, solamente 
cuando tengan por propósito la regulación monetaria o cambiaria, el sano desarrollo del sistema financiero, el 
buen funcionamiento del sistema de pagos, o bien, la protección de los intereses del público; esto sin perjuicio 
de las demás disposiciones que los preceptos de otras leyes faculten al Banco a expedir en las materias ahí 
señaladas. Al expedir sus disposiciones, el Banco deberá expresar las razones que las motivan. 

... 

Las sanciones que el Banco de México imponga conforme a lo previsto en el artículo 36 Bis de la presente 
Ley, para proveer a la observancia de la regulación que lleve a cabo, deberán tener como objetivo preservar la 
efectividad de las normas de orden público establecidas en la presente Ley, y en las demás que faculten al 
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Banco a regular las materias que señalen al efecto y, de esta manera proveer, en lo conducente, a los 
propósitos mencionados en el primer párrafo de este precepto. 

Para la imposición de las sanciones a que se refiere la presente Ley, el Banco de México establecerá, en 
las reglas que al efecto expida, el procedimiento, así como la forma y términos a los que sus unidades 
administrativas deberán sujetarse. 

Artículo 26.- Las características de las operaciones activas, pasivas y de servicios que realicen las 
instituciones de crédito, así como las de crédito, préstamo o reporto que celebren los intermediarios bursátiles, 
se ajustarán a las disposiciones que expida el Banco Central. Asimismo, las entidades financieras deberán 
cumplir con aquellas otras disposiciones de carácter general que emita el Banco de México en ejercicio de las 
facultades que las leyes que regulen a las citadas entidades le confieran para regular las materias que 
señalen al efecto. 

... 

... 

Artículo 27.- El Banco de México, en la imposición de las sanciones a que se refiere esta Ley, tomará en 
cuenta lo siguiente: 

I. El lucro obtenido, así como el monto del quebranto o perjuicio patrimonial causado, en su caso; 

II. Los riesgos en que hayan incurrido los intermediarios y entidades de que se trate por la 
celebración de las operaciones que hayan dado lugar a la sanción correspondiente; 

III. El plazo que dure el incumplimiento; 

IV. La reincidencia, las causas que la originaron y las acciones correctivas aplicadas por el 
presunto infractor, en su caso. 

 Se considerará reincidente al que haya incurrido en una infracción que haya sido sancionada y 
cometa la misma infracción, dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que 
haya quedado firme la resolución correspondiente. 

 La reincidencia podrá sancionarse con multa cuyo importe equivalga hasta al doble de la 
cantidad que corresponda originalmente; 

V. La gravedad de la infracción cometida; 

VI. La capacidad económica del infractor, y 

VII. Las demás circunstancias particulares que el Banco de México estime aplicables para la 
individualización de la sanción respectiva. 

Tratándose de las sanciones a que se refieren los incisos a) y b) de la fracción III del artículo 36 Bis, el 
Banco de México tomará en cuenta, además de los aspectos referidos en las fracciones anteriores, las causas 
que hayan originado los faltantes que den lugar a la infracción correspondiente y, en particular, si estos 
obedecen a retiros anormales de fondos, a situaciones críticas de los intermediarios o a errores u omisiones 
de carácter administrativo en los que, a criterio del propio Banco, no haya mediado mala fe. 

Atendiendo a las circunstancias de cada caso, el Banco de México podrá además de imponer la multa que 
corresponda, amonestar al infractor, o bien, solamente amonestarlo, considerando sus antecedentes, la 
gravedad de la conducta, que no se afecten los intereses de terceros y, en su caso, la existencia de 
atenuantes. Para efectos de este artículo, se considerará como atenuante en la imposición de sanciones 
administrativas, entre otras, cuando el presunto infractor acredite ante el Banco haber resarcido el daño 
causado. 

El Banco de México podrá abstenerse de sancionar a las entidades o intermediarios financieros siempre y 
cuando se justifique la causa de tal abstención y se refieran a hechos, actos u omisiones que no revistan 
gravedad, no exista reincidencia, no se cuente con elementos que permitan demostrar que se afecten los 
intereses de terceros o del propio sistema financiero y no constituyan delito. 

Artículo 29.- Se deroga 

Artículo 33.- ... 

Se deroga 

Se deroga 

Artículo 35 Bis.- El Banco de México, para proveer a la observancia de la regulación que lleve a cabo, 
podrá realizar la supervisión de los intermediarios y entidades financieras sujetos a la regulación que este 
expida. Dicha facultad comprenderá las de inspección y vigilancia para comprobar el cumplimiento que los 
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intermediarios y entidades financieras den a lo dispuesto por la presente Ley y las disposiciones que emita el 
Banco de México. Para el ejercicio de estas facultades, el Banco actuará de oficio conforme a lo dispuesto por 
esta misma Ley y las reglas que al efecto emita su Junta de Gobierno. 

El Banco de México efectuará la inspección a que se refiere el párrafo anterior a través de visitas, 
verificación de operaciones y revisión de registros y sistemas, en las instalaciones, oficinas, sucursales o 
equipos automatizados de los intermediarios, con la finalidad de comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones emitidas por el propio Banco de México, sujeto a las excepciones que establezcan las leyes 
especiales. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los intermediarios financieros, sus representantes y sus 
empleados, estarán obligados a permitir al personal acreditado del Banco de México el acceso al lugar o 
lugares y sistemas objeto de la visita, así como a dar facilidades e informes a dicho personal para el desarrollo 
de su labor. 

En caso de que la persona o personas con quienes se entiendan las diligencias de las visitas que 
practique el Banco de México en términos de las reglas a que se refiere el presente artículo, se nieguen a 
recibir la respectiva orden de visita o de cualquier manera impidan, obstaculicen o entorpezcan la práctica de 
dicha diligencia, los intermediarios y entidades financieras de que se trate serán sancionados conforme a lo 
dispuesto en el primer párrafo del artículo 36 Bis, fracción II, inciso b), de esta Ley, sin perjuicio de que el 
Banco de México continúe con la visita en términos de dichas reglas. 

La vigilancia se realizará por medio del análisis y monitoreo de la información que los intermediarios 
financieros suministren al Banco de México. 

Artículo 36.- ... 

Sin perjuicio de las facultades de supervisión contempladas en el artículo 35 Bis de la presente Ley, el 
Banco de México buscará coordinarse con las comisiones supervisoras del sistema financiero, con la 
intención de practicar las visitas a los intermediarios programadas anualmente, en forma conjunta con dichas 
autoridades en función de sus capacidades, sin perjuicio de las visitas que el Banco de México y las referidas 
autoridades puedan practicar de manera extraordinaria o en cualquier momento, de conformidad con las 
disposiciones que les resulten aplicables. 

Artículo 36 Bis.- Las infracciones a la presente Ley o a las disposiciones que el Banco de México emita 
con base en esta o en las demás leyes a que se refiere el primer párrafo del artículo 26 anterior serán 
sancionadas con multa administrativa que impondrá el propio Banco conforme a lo siguiente: 

I. Multa por un monto equivalente de 1,000 días de salario mínimo general diario en el Distrito 
Federal, vigente el día en que se realice la conducta, hasta el cinco por ciento del total de la 
suma del capital pagado y reservas del capital del intermediario o entidad financiera de que se 
trate que hubiere reportado, en términos de las disposiciones aplicables, con la menor 
antelación a la fecha en que haya realizado la conducta objeto de la sanción: 

a) A los intermediarios y entidades financieras por las operaciones activas, pasivas o de 
servicios, que realicen en contravención a la presente Ley o a las disposiciones que este 
expida en términos de esta misma Ley, así como por el incumplimiento a las demás 
disposiciones del propio Banco que otros ordenamientos lo faculten a emitir; 

b) A los intermediarios financieros que realicen operaciones señaladas en el primer párrafo 
del artículo 32, en contravención a las disposiciones que el Banco expida al efecto, y 

c) A los intermediarios financieros mencionados en el primer párrafo del artículo 32 que 
transgredan los límites que el Banco de México establezca conforme al artículo 33. 

II. Multa por un monto equivalente de 3,000 a 15,000 días de salario mínimo general diario en el 
Distrito Federal, vigente el día en que se realice la conducta infractora: 

a) A los intermediarios y entidades financieras que incumplan la obligación de suministrar, en 
la forma, condiciones, plazos y demás características que el Banco de México determine, 
la información o documentación que este les requiera en términos de lo dispuesto en esta 
Ley o en cualquier otra que le otorgue facultades para ello, así como en las disposiciones 
que, para esos efectos, expida de conformidad con dichas leyes, y 
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b) A los intermediarios y entidades financieras que se nieguen a recibir una orden de visita, o 
de cualquier manera impidan, obstaculicen o entorpezcan el ejercicio de la facultad de 
supervisión del propio Banco de México. 

III. Multa por un monto equivalente de 5,000 días de salario mínimo general diario en el Distrito 
Federal, vigente el día en que se realice la conducta, hasta el cinco por ciento del total de la 
suma del capital pagado y reservas del capital del intermediario de que se trate que hubiere 
reportado, en términos de las disposiciones aplicables, con la menor antelación a la fecha en 
que haya realizado la conducta objeto de la sanción: 

a) A los intermediarios financieros por incurrir en faltantes respecto de las inversiones que 
deban mantener conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la presente Ley, y 

b) A los intermediarios financieros por abstenerse de constituir, cuando así lo disponga el 
Banco de México, los depósitos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 32 de la 
presente Ley. 

Como excepción a lo dispuesto en este artículo, no serán aplicables las sanciones que éste señala 
tratándose de incumplimientos a disposiciones del Banco de México previstas en otros ordenamientos que, a 
su vez, contemplen sanciones específicas aplicables a tales supuestos. 

Artículo 36 Bis 1.- Los intermediarios y entidades financieras, por conducto de su director general o 
equivalente y con la opinión del comité de auditoría, podrán someter a la autorización del Banco de México un 
programa de autocorrección cuando estas en la realización de sus actividades, o el comité de auditoría como 
resultado de la funciones que tienen conferidas, detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en 
esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos del presente artículo: 

I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por las comisiones supervisoras del 
sistema financiero en ejercicio de sus facultades de inspección y vigilancia, antes de la 
presentación por parte de los intermediarios y entidades financieras, del programa de 
autocorrección respectivo. 

 Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por las comisiones supervisoras 
del sistema financiero, en el caso de las facultades de vigilancia, cuando se haya notificado a 
los intermediarios y entidades financieras la irregularidad; en el caso de las facultades de 
inspección, cuando haya sido detectada en el transcurso de la visita de inspección, o bien, 
corregida con posterioridad a que haya mediado requerimiento en el transcurso de la visita; 

II. Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a algún delito, o 

III. Cuando se trate de alguna de las infracciones que el Banco de México, las leyes o las 
disposiciones aplicables consideren como graves. 

Artículo 36 Bis 2.- Los programas de autocorrección a que se refiere el artículo anterior, se sujetarán a 
las disposiciones de carácter general que emita el Banco de México. Adicionalmente, deberán ser firmados 
por el presidente del comité de auditoría de los intermediarios y entidades financieras, y ser presentados al 
Consejo de Administración u órgano equivalente en la sesión inmediata posterior a la solicitud de autorización 
presentada al Banco de México. Igualmente, deberá contener las irregularidades o incumplimientos cometidos 
indicando al efecto las disposiciones que se hayan considerado contravenidas; las circunstancias que 
originaron la irregularidad o incumplimiento cometido, así como señalar las acciones adoptadas o que se 
pretendan adoptar por parte de los intermediarios y entidades financieras para corregir la irregularidad o 
incumplimiento que motivó el programa. 

En caso de que los intermediarios y entidades financieras requieran de un plazo para subsanar la 
irregularidad o incumplimiento cometido, el programa de autocorrección deberá incluir un calendario detallado 
de actividades a realizar para ese efecto. 

Si el Banco de México no ordena a los intermediarios y entidades financieras de que se trate 
modificaciones o correcciones al programa de autocorrección dentro de los veinte días hábiles siguientes a su 
presentación, el programa se tendrá por autorizado en todos sus términos. 

Cuando el Banco de México ordene a los intermediarios y entidades financieras modificaciones o 
correcciones con el propósito de que el programa se apegue a lo establecido en el presente artículo y demás 
disposiciones aplicables, estas contarán con un plazo de cinco días hábiles contados a partir de la notificación 
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respectiva para subsanar tales deficiencias. Dicho plazo podrá prorrogarse por única ocasión hasta por cinco 
días hábiles adicionales, previa autorización del Banco de México. 

De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el programa de autocorrección 
se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las irregularidades o incumplimientos cometidos no podrán 
ser objeto de otro programa de autocorrección. 

Artículo 36 Bis 3.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que hubiere autorizado el 
Banco de México en términos de los artículos 36 Bis 1 y 36 Bis 2 de este ordenamiento, esta se abstendrá de 
imponer a los intermediarios y entidades financieras las sanciones previstas en esta Ley o en las 
disposiciones que emita, por las irregularidades o incumplimientos cuya corrección contemplen dichos 
programas. Asimismo, durante tal periodo se interrumpirá el plazo de caducidad para imponer las sanciones, 
reanudándose hasta que se determine que no se subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del 
programa de autocorrección. 

El comité de auditoría en los intermediarios y entidades financieras estará obligado a dar seguimiento a la 
instrumentación del programa de autocorrección autorizado e informar de su avance tanto al Consejo de 
Administración y al director general o los órganos o personas equivalentes, así como al Banco de México en la 
forma y términos que éste establezca en las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 36 
Bis 2 de esta Ley. Lo anterior, con independencia de la facultad del Banco de México para supervisar, en 
cualquier momento, el grado de avance y cumplimiento del programa de autocorrección. 

Si como resultado de los informes del comité de auditoría o de las labores de inspección y vigilancia del 
Banco de México, éste determina que no se subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del 
programa de autocorrección en el plazo previsto, impondrá la sanción correspondiente aumentando el monto 
de ésta hasta en un cuarenta por ciento; siendo actualizable dicho monto en términos de las disposiciones 
fiscales aplicables. 

Lo previsto en este artículo será aplicable a las Entidades Financieras y Cámaras de Compensación a que 
se refiere la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. 

Artículo 51.- El Banco enviará al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión y, en los recesos de este 
último, a su Comisión Permanente, lo siguiente: 

I. En enero de cada año, una exposición sobre la política monetaria a seguir por la Institución en 
el ejercicio respectivo, así como un informe sobre el presupuesto de gasto corriente e inversión 
física de la Institución, correspondiente a dicho ejercicio, y 

II. A más tardar cuarenta y cinco días hábiles después del cierre de cada trimestre, un informe 
sobre la inflación, la evolución económica y el comportamiento de los indicadores económicos 
del país en dicho trimestre, así como la ejecución de la política monetaria del trimestre de que 
se trate y, en general, las actividades del Banco durante dicho periodo, en el contexto de la 
situación económica nacional e internacional. 

Adicionalmente, el Banco enviará un informe anual al Congreso de la Unión, sobre el ejercicio de las 
atribuciones que le confiere la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. 

Artículo 64.- Contra las sanciones previstas en la presente Ley procederá el recurso de reconsideración, 
el cual deberá interponerse ante la unidad administrativa que se determine en el Reglamento Interior del 
Banco de México, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de tales resoluciones. 

... 

... 

Artículo 67.- Las multas que el Banco de México imponga deberán ser pagadas dentro de los quince días 
hábiles siguientes al de su notificación. Cuando las multas no se paguen en el plazo señalado en este párrafo, 
su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los 
mismos términos que establece el Código Fiscal de la Federación. 

En caso de que las entidades o intermediarios financieros paguen las multas impuestas por Banco de 
México dentro de los quince días hábiles señalados en el párrafo anterior, se aplicará una reducción de un 
veinte por ciento de su monto, siempre y cuando no se hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra 
de dicha multa. 
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El procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de las multas que no hubieren sido cubiertas 
oportunamente al Banco de México, se aplicará por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o por el 
propio Banco a través de la unidad administrativa que señale su Reglamento Interior. 

La unidad señalada en el párrafo anterior, aplicará las normas previstas en el Código Fiscal de la 
Federación para el procedimiento administrativo de ejecución. En el mencionado Reglamento Interior se 
indicarán las oficinas que deban conocer y resolver los recursos previstos en el citado Código, relativos a ese 
procedimiento. 

Si el Banco Central llevare cuenta al infractor, no será necesario aplicar el procedimiento administrativo de 
ejecución, pudiendo hacerse efectiva la multa cargando su importe a dicha cuenta. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO CUARTO.- Se REFORMAN los artículos 12, fracción X; 21; 23, primer 
párrafo; 99, primer y anterior quinto párrafos; 100, primer párrafo y fracciones I, I bis, II, IX, XIV primer párrafo, 
XVI, XVII primer párrafo, XIX, XXIV, XXV, XXVI y XXVIII, y 100 bis, incisos b) y c) y, se ADICIONAN los 
artículos 8o. con una fracción IX Bis; 21 Bis; 99 con un segundo párrafo, recorriéndose los demás en su 
orden, y 100 bis con un inciso d), de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para quedar como sigue: 

Artículo 8o.- ... 

I. a IX. ... 

IX Bis. Aprobar anualmente los programas para el otorgamiento de estímulos económicos a los 
funcionarios de la Comisión, por el cumplimiento de metas sujetas a la evaluación del 
desempeño, tomando en cuenta las condiciones del mercado laboral imperante en el sistema 
financiero mexicano. 

 Los estímulos económicos tendrán como objetivo reconocer el esfuerzo laboral y la contribución 
de los funcionarios al logro de los objetivos de la Comisión, sujetándose a los límites y 
erogaciones que se aprueben para dichos conceptos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

X. a XII. ... 

... 

... 

Artículo 12.- ... 

I. a IX. ... 

X. Formular y presentar a la aprobación de la Junta de Gobierno el presupuesto de ingresos y 
egresos de la Comisión, en los términos de las disposiciones aplicables, así como los 
programas de estímulos económicos para los funcionarios de la Comisión, los cuales una vez 
aprobados por la Junta de Gobierno, serán sometidos a la autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá criterios en materia de estímulos 
económicos que deberán ser observados por el Presidente de la Comisión en su propuesta a la 
Junta de Gobierno. Asimismo, la Comisión proporcionará a la citada Secretaría la información 
que solicite; 

XI. a XVI. ... 

... 

Artículo 21.- La participación, directa o indirecta, de las instituciones financieras del exterior en el capital 
social de las administradoras, será de conformidad con lo establecido en los tratados y acuerdos 
internacionales aplicables y en las disposiciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
proveer a la observancia de los mismos. 

Los gobiernos extranjeros no podrán participar, directa o indirectamente, en el capital social de las 
administradoras, salvo en los casos siguientes: 
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I. Cuando lo hagan, con motivo de medidas prudenciales de carácter temporal tales como apoyos 
o rescates financieros. 

 Las administradoras que se ubiquen en lo dispuesto en esta fracción, deberán entregar a la 
Comisión, la información y documentación que acredite satisfacer lo antes señalado, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a que se encuentren en dicho supuesto. La Comisión tendrá 
un plazo de noventa días hábiles, contado a partir de que reciba la información y 
documentación correspondiente, para resolver, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, si la 
participación de que se trata, se ubica en el supuesto de excepción previsto en esta fracción. 

II. Cuando la participación correspondiente implique que se tenga el control de la administradora, y 
se realice por conducto de personas morales oficiales, tales como fondos, entidades 
gubernamentales de fomento, entre otros, previa autorización discrecional de la Comisión, con 
acuerdo de su Junta de Gobierno, siempre que a su juicio dichas personas acrediten que: 

a) No ejercen funciones de autoridad, y 

b) Sus órganos de decisión operan de manera independiente al gobierno extranjero de que 
se trate. 

III. Cuando la participación correspondiente sea indirecta y no implique que se tenga el control de 
la administradora. Lo anterior, sin perjuicio de los avisos o solicitudes de autorización que se 
deban realizar conforme a lo establecido en esta Ley. 

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, por control se entenderá a la capacidad de imponer, directa 
o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas de la administradora; el mantener la 
titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del cincuenta 
por ciento del capital social de la administradora, dirigir, directa o indirectamente, la administración, la 
estrategia o las principales políticas de la administradora, ya sea a través de la propiedad de valores o por 
cualquier otro acto jurídico. 

Artículo 21 Bis.- Las administradoras se abstendrán, en su caso, de efectuar la inscripción en el registro a 
que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de las transmisiones de 
acciones que se efectúen en contravención de lo dispuesto por el artículo 21 de esta Ley, y deberán informar 
tal circunstancia a la Comisión, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que tengan 
conocimiento de ello. 

Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se obtenga directa o 
indirectamente la titularidad de acciones representativas del capital social de una administradora, se realicen 
en contravención a lo dispuesto por el artículo 21 de esta Ley, los derechos patrimoniales y corporativos 
inherentes a las acciones correspondientes de la administradora quedarán en suspenso y por lo tanto no 
podrán ser ejercidos, hasta que se acredite que se ha obtenido la autorización o resolución que corresponda. 

Artículo 23.- La adquisición de acciones de una administradora o la incorporación de nuevos accionistas a 
ésta, que implique la participación del adquirente en 5% o más del capital social de dicha administradora, así 
como la fusión de administradoras, deberán ser autorizadas por la Comisión, siempre y cuando estas 
operaciones no impliquen conflicto de interés. 

... 

... 

Artículo 99.- El incumplimiento o la contravención a las normas previstas en la presente ley, en las leyes 
del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, así como en los reglamentos y 
disposiciones que de ellas emanen, en lo relacionado con los sistemas de ahorro para el retiro, por parte de 
los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, contralores normativos, consejeros independientes, 
consejeros, directores, administradores, funcionarios, apoderados, agentes, empleados y demás personas, 
serán sancionados con multa que impondrá administrativamente la Comisión, tomando como base el salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción, a excepción de 
que en la propia ley se disponga otra forma de sanción. 

Si después de haber sido sancionada una conducta hubiera reincidencia o el mismo incumplimiento en 
forma reiterada, ésta se sancionará con multa cuyo importe será equivalente de hasta el doble de la sanción 
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impuesta originalmente. Igualmente, cuando la Comisión además de imponer la sanción que corresponda 
otorgue al infractor un plazo para que cumpla con la obligación omitida o para que normalice la operación 
irregular motivo de la sanción o realice el resarcimiento de daños a los Trabajadores y el infractor no dé 
cumplimiento a ello, este nuevo incumplimiento será sancionado como reincidencia. 

... 

... 

a) a b) ... 

... 

Las multas que se impongan en términos de la presente ley no excederán en ningún caso del cinco por 
ciento del capital contable del Participante de que se trate, las cuales serán notificadas al representante legal 
del Participante en los Sistemas de Ahorro para el Retiro que haya cometido la infracción. La imposición de 
sanciones no relevará al infractor de cumplir con las obligaciones o regularizar las situaciones que motivaron 
la determinación de las multas. 

... 

Artículo 100.- Las infracciones a que se refiere este artículo cometidas por los Participantes en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, contralores normativos, consejeros independientes, consejeros, directores, 
administradores, funcionarios, apoderados, agentes, empleados y demás personas, se sancionarán como 
sigue: 

I. Multa de un mil a cinco mil días de salario a la Administradora que no utilice para la apertura de 
cuentas individuales, la documentación que al efecto determinen las disposiciones aplicables, o 
en su caso, no se ajuste al procedimiento y a las características que regulan el procedimiento 
de registro de Trabajadores previsto en esta ley y en las disposiciones que de ella emanen; 

I bis. Multa de cien a mil días de salario por cada Cuenta Individual al Participante en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro que registre a un Trabajador o solicite el traspaso de la Cuenta Individual 
de un Trabajador, sin que conste de manera expresa, a través de los mecanismos autorizados 
por la Comisión, el consentimiento por parte del Trabajador para la realización del trámite de 
registro o traspaso correspondiente, o cuando se haya obtenido el consentimiento del 
Trabajador mediante dolo, mala fe o cualquier otra conducta similar, así como cuando el 
registro o traspaso se lleve a cabo mediante la utilización de documentos falsos o alterados o 
mediante la falsificación de documentos o firmas, o mediante la entrega de alguna 
contraprestación o beneficio; 

I ter.  ... 

II. Multa de cien a mil días de salario al Participante en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, por 
cada estado de cuenta que no entregue a los Trabajadores en los términos, periodicidad y 
forma que al efecto establezcan las disposiciones aplicables, así como cuando el Participante 
en los Sistemas de Ahorro para el Retiro no atienda los trámites relacionados con las cuentas 
individuales; 

III. a VIII.  ... 

IX. Multa de un mil a diez mil días de salario a la Administradora que no entregue los recursos para 
la contratación del seguro de sobrevivencia, retiro programado o renta vitalicia, a la institución 
de seguros o Administradora elegida por el Trabajador, en el plazo, términos, porcentajes y 
condiciones que determinen las disposiciones aplicables; 

X. a XIII.  ... 

XIV. Multa de cinco mil a veinte mil días de salario a la Sociedad de Inversión que incumpla con el 
régimen de inversión señalado en los prospectos de información que dé a conocer al público 
inversionista previamente autorizados por la Comisión, o que establezca un régimen de 
inversión que no se sujete a lo previsto por esta ley. 

 ... 

XV. ... 
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XVI. Multa de un mil a diez mil días de salario a los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro que omitan o no lleven su contabilidad de conformidad a lo previsto en la presente ley y 
en las disposiciones de carácter general que para tal efecto expida la Comisión o bien, que 
lleven su contabilidad conforme a la normatividad aplicable, pero que registren cantidades 
distintas a las que correspondan; 

XVII. Multa de un mil a veinte mil días de salario por cobrar comisiones por los servicios que preste 
en materia de los Sistemas de Ahorro para el Retiro por importes superiores a los autorizados 
conforme a las disposiciones aplicables. 

 ... 

XVIII.  ... 

XIX. Multa de dos mil quinientos a diez mil días de salario a las Administradoras y sociedades de 
inversión que no ajusten la información, la publicidad y demás documentación de divulgación 
dirigida a los Trabajadores y al público en general a las características y términos previstos por 
esta ley y disposiciones que emanen de ella, así como por no suspenderla, modificarla o 
rectificarla, según lo haya ordenado la Comisión; 

XX. a XXIII. ... 

XXIV. Multa de un mil a diez mil días de salario a la Administradora que incurra en error en la 
valuación del precio de las acciones de cualquiera de las sociedades de inversión que 
administre o en el cálculo de intereses de los valores, títulos y documentos que integren la 
cartera de dichas sociedades de inversión; 

XXV. Multa de un mil a diez mil días de salario a la Administradora que no verifique y compruebe el 
depósito de los valores, títulos y acciones de cada una de las Sociedades de inversión que 
administre, de conformidad con las disposiciones de carácter general emitidas por la Comisión; 

XXVI. Multa de un mil a diez mil días de salario al Participante en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro que no registre sus operaciones en la Bolsa Mexicana de Valores, en la forma y plazos 
establecidos al efecto en la legislación aplicable; 

XXVII.  ... 

XXVIII. Las infracciones a cualesquiera de las normas de esta ley, de las leyes de seguridad social, así 
como las disposiciones que de ellas emanen en relación con los sistemas de ahorro para el 
retiro y que no tengan sanción especialmente señalada en este artículo serán sancionadas con 
multa de un mil a cincuenta mil días de salario. 

... 

Artículo 100 bis.- ... 

... 

... 

... 

a) ... 

b) Cobro de comisiones que excedan el monto autorizado por la Comisión; 

c) Cuando las administradoras no proporcionen la información a que estén obligadas o no 
atiendan los trámites solicitados directamente por los trabajadores respecto de las cuentas 
individuales, conforme a lo previsto en esta ley y demás disposiciones aplicables, y 

d) Cuando se trate de omisiones o contravenciones a la normatividad que se identifiquen en 
un mismo proceso en forma reiterada. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO.- Se REFORMAN los artículos, 29, fracciones I, octavo párrafo; I 
Bis, II, primer párrafo, numeral 1, cuarto párrafo y numeral 2, primer párrafo, 33-H, segundo párrafo, 109, 
fracción VI, y 138 Bis; se ADICIONA un tercer párrafo al artículo 33-G, recorriéndose los actuales párrafos 
tercero y cuarto, para quedar como cuarto y quinto y 108 con una fracción IX Bis. y se DEROGAN el último 
párrafo del numeral 1, de la fracción II, del artículo 29, y la fracción III del artículo 75, de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, para quedar como sigue: 
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Artículo 29.- ... 

I. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

El capital social de las instituciones de seguros podrá integrarse con una parte representada por acciones 
de voto limitado hasta por un monto equivalente al treinta por ciento del capital pagado, previa autorización de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. La adquisición de acciones de voto limitado no estará sujeta a lo 
establecido en el numeral 2 de la fracción II de este artículo. 

... 

... 

... 

... 

I Bis. Las acciones representativas del capital social de las instituciones de seguros serán de libre 
suscripción. 

a) Se deroga 

b) Se deroga 

En todo lo relativo a su organización, las instituciones se regirán por lo dispuesto en el presente capítulo, 
en tanto que a las instituciones Filiales de Instituciones Financieras del Exterior, les será aplicable, además de 
lo dispuesto en este mismo capítulo, con excepción de la fracción II de este artículo, lo que se establece en el 
Capítulo I Bis del Título Primero de esta Ley. 

Los gobiernos extranjeros no podrán participar, directa o indirectamente, en el capital de las instituciones 
de seguros, salvo en los casos siguientes: 

a) Cuando lo hagan, con motivo de medidas prudenciales de carácter temporal tales como apoyos o 
rescates financieros. 

 Las instituciones de seguros que se ubiquen en lo dispuesto en este inciso, deberán entregar a la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la información y documentación que acredite satisfacer lo 
antes señalado, dentro de los quince días hábiles siguientes a que se encuentren en dicho 
supuesto. La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas tendrá un plazo de noventa días hábiles, 
contado a partir de que reciba la información correspondiente, para resolver, previo acuerdo de su 
Junta de Gobierno, si la participación de que se trata, se ubica en el supuesto de excepción 
previsto en este inciso. 

b) Cuando la participación correspondiente implique que se tenga el control de la institución de 
seguros, en términos del artículo 29, fracción II, numeral 2, tercer párrafo de esta Ley, y se realice 
por conducto de personas morales oficiales, tales como fondos, entidades gubernamentales de 
fomento, entre otros, previa autorización discrecional de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, con acuerdo de su Junta de Gobierno, siempre que a su juicio dichas personas acrediten 
que: 

1. No ejercen funciones de autoridad, y 

2. Sus órganos de decisión operan de manera independiente al gobierno extranjero de que se 
trate. 

c) Cuando la participación correspondiente sea indirecta y no implique que se tenga el control de la 
institución de seguros, en términos del artículo 29, fracción II, numeral 2, tercer párrafo de esta Ley. 
Lo anterior, sin perjuicio de los avisos o solicitudes de autorización que se deban realizar conforme 
a lo establecido en esta Ley. 
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II. En las instituciones de seguros: 

1.- ... 

... 

... 

Las entidades aseguradoras, reaseguradoras o reafianzadoras del exterior, así como las personas físicas 

o morales extranjeras distintas a las instituciones financieras del exterior, podrán adquirir acciones 

representativas del capital de estas instituciones de seguros. 

Se deroga 

2.- Cualquier persona podrá adquirir mediante una o varias operaciones simultáneas o sucesivas, el 

control de acciones del capital social pagado de una institución de seguros, en el entendido de que dichas 

operaciones deberán obtener la autorización previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

escuchando la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, cuando excedan del cinco por ciento 

de dicho capital social pagado. 

... 

a) a e) ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

III. a XI. ... 

Artículo 33-G.- ... 

... 

En la autorización para la adquisición de acciones de la serie “E” se observará, en lo conducente, lo 

establecido en la fracción I Bis, tercer párrafo, del artículo 29 de esta Ley. 

... 

... 

Artículo 33-H.- ... 

Salvo en el caso en que el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior, una Sociedad 

Controladora Filial o una Filial, y se adquiera cuando menos el cincuenta y uno por ciento del capital 

representado por las acciones Serie E, para llevar a cabo la enajenación anterior deberán modificarse los 

estatutos sociales de la Filial cuyas acciones Serie E sean objeto de la operación. 

... 

... 

Artículo 75.- ... 

I. a II Bis. ... 

III. Se deroga 

IV. a IX. ... 

... 
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Artículo 108.- ... 

I. a IX. ... 

IX Bis. Aprobar anualmente los programas para el otorgamiento de estímulos económicos a los 
funcionarios de la Comisión, por el cumplimiento de metas sujetas a la evaluación del 
desempeño, tomando en cuenta las condiciones del mercado laboral imperante en el sistema 
financiero mexicano. 

 Los estímulos económicos tendrán como objetivo reconocer el esfuerzo laboral y la contribución 
de los funcionarios al logro de los objetivos de la Comisión, sujetándose a los límites y 
erogaciones que se aprueben para dichos conceptos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

X. a XII. ... 

... 

Artículo 109.- ... 

... 

I. a V. ... 

VI. Formular anualmente el proyecto de presupuesto de egresos de la Comisión, teniendo a su 
cargo la administración de los fondos de la misma, el cual deberá ser aprobado por la Junta de 
Gobierno, así como los programas de estímulos económicos para los funcionarios de la 
Comisión, los cuales una vez aprobados por la Junta de Gobierno serán sometidos a la 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Dicha Secretaría establecerá criterios en materia de estímulos económicos que deberán ser 
observados por el Presidente de la Comisión en su propuesta a la Junta de Gobierno. 
Asimismo, la Comisión proporcionará a la citada Secretaría la información que solicite; 

VII. a XXI. ... 

Artículo 138 Bis.- Las instituciones de seguros se abstendrán, en su caso, de efectuar la inscripción en el 
registro a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de aquellas 
transmisiones de acciones que se efectúen en contravención de lo dispuesto por los artículos 29, fracciones I 
Bis, último párrafo, y II, 33 G y 33 H de esta Ley, y deberán informar tal circunstancia a la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de 
ello. 

Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se obtenga directa o 
indirectamente la titularidad de acciones representativas del capital social de una institución de seguros, se 
realicen en contravención a lo dispuesto por los artículos 29, fracciones I Bis, último párrafo, y II, 33 G y 33 H 
de esta Ley, los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a las acciones correspondientes de la 
institución de seguros quedarán en suspenso y por lo tanto no podrán ser ejercidos, hasta que se acredite que 
se ha obtenido la autorización o resolución que corresponda o que se han satisfecho los requisitos que esta 
Ley contempla. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO.- Se REFORMAN los artículos 15, fracción I Bis; II, octavo párrafo, 
II Bis, último párrafo, III, primer párrafo; 15-H, segundo párrafo, y 110 Bis; se ADICIONA un tercer párrafo al 
artículo 15-G, recorriéndose los actuales párrafos tercero y cuarto, para quedar como cuarto y quinto, y se 
DEROGA la fracción III del artículo 105, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para quedar como 
sigue: 

Artículo 15.- ... 

I. ... 

I Bis. Las acciones representativas del capital social de las instituciones de fianzas serán de libre 
suscripción. 

a) Se deroga 

b) Se deroga 
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Los gobiernos extranjeros no podrán participar, directa o indirectamente, en el capital de las instituciones 
de fianzas, salvo en los casos siguientes: 

a) Cuando lo hagan, con motivo de medidas prudenciales de carácter temporal tales como 
apoyos o rescates financieros. 

Las instituciones de fianzas que se ubiquen en lo dispuesto en este inciso, deberán entregar a la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, la información y documentación que acredite satisfacer lo antes señalado, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a que se encuentren en dicho supuesto. La Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas tendrá un plazo de noventa días hábiles, contado a partir de que reciba la información 
correspondiente, para resolver, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, si la participación de que se trata, se 
ubica en el supuesto de excepción previsto en este inciso. 

b) Cuando la participación correspondiente implique que se tenga el control de la institución 
de fianzas, en términos del artículo 15, fracción III, tercer párrafo de esta Ley, y se realice 
por conducto de personas morales oficiales, tales como fondos, entidades 
gubernamentales de fomento, entre otros, previa autorización discrecional de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, con acuerdo de su Junta de Gobierno, siempre que a su 
juicio dichas personas acrediten que: 

1. No ejercen funciones de autoridad, y 

2. Sus órganos de decisión operan de manera independiente al gobierno extranjero de 
que se trate. 

c) Cuando la participación correspondiente sea indirecta y no implique que se tenga el 
control de la institución de fianzas, en términos del artículo 15, fracción III, tercer párrafo 
de esta Ley. Lo anterior, sin perjuicio de los avisos o solicitudes de autorización que se 
deban realizar conforme a lo establecido en esta Ley. 

 En todo lo relativo a su organización, las instituciones se regirán por lo dispuesto en el presente 
capítulo, en tanto que a las instituciones Filiales de Instituciones Financieras del Exterior, les 
será aplicable, además de lo dispuesto en este mismo capítulo, con excepción de la fracción III 
de este artículo, lo que se establece en el Capítulo I Bis del Título Primero de esta Ley. 

II. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

El capital social de las instituciones de fianzas podrá integrarse con una parte representada por acciones 
de voto limitado hasta por un monto equivalente al treinta por ciento del capital pagado, previa autorización de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. La adquisición de acciones de voto limitado no estará sujeta a lo 
establecido por la fracción III de este artículo. 

... 

... 

... 

... 

II Bis. ... 

a) y b) ... 

... 

... 

 Las entidades afianzadoras, aseguradoras, reaseguradoras o reafianzadoras del exterior y las 
personas físicas o morales extranjeras distintas a las instituciones financieras del exterior, podrán 
adquirir acciones representativas del capital de estas instituciones de fianzas; 
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III. Cualquier persona podrá adquirir mediante una o varias operaciones simultáneas o sucesivas, el 
control de acciones del capital social pagado de una institución de fianzas, en el entendido de que 
dichas operaciones deberán obtener la autorización previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, escuchando la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, cuando excedan del 
cinco por ciento de dicho capital social pagado. 

... 

a) a e) ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

IV. a XIII. ... 

Artículo 15-G.- ... 

... 

En la autorización para la adquisición de acciones de la serie “F” se observará, en lo conducente, lo 
establecido en la fracción I Bis, segundo párrafo, del artículo 15 de esta Ley. 

... 

... 

Artículo 15-H.- ... 

Salvo en el caso en que el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior, una Sociedad 
Controladora Filial o una Filial, para llevar a cabo la enajenación deberán modificarse los estatutos sociales de 
la Filial cuyas acciones sean objeto de la operación. 

... 

Artículo 105.- ... 

I. y II. ... 

III. Se deroga 

IV. a XIV. ... 

... 

Artículo 110 Bis.- Las instituciones de fianzas se abstendrán, en su caso, de efectuar la inscripción en el 
registro a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de aquellas 
transmisiones de acciones que se efectúen en contravención de lo dispuesto por los artículos 15, fracciones I 
Bis, penúltimo párrafo, II Bis y III, 15 G y 15 H de esta Ley, y deberán informar tal circunstancia a la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que tengan 
conocimiento de ello. 

Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se obtenga directa o 
indirectamente la titularidad de acciones representativas del capital social de una institución de fianzas, se 
realicen en contravención a lo dispuesto por los artículos 15, fracciones I Bis, penúltimo párrafo, II Bis y III, 15 
G y 15 H de esta Ley, los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a las acciones correspondientes 
de la institución de fianzas quedarán en suspenso y por lo tanto no podrán ser ejercidos, hasta que se acredite 
que se ha obtenido la autorización o resolución que corresponda o que se han satisfecho los requisitos que 
esta Ley contempla. 
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ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO.- Se REFORMAN los artículos 49, décimo párrafo; 50, fracción I, 
cuarto y sexto párrafos, 51, 80 último párrafo y 372, fracción XXV, se ADICIONA el artículo 369 con una 
fracción XXIII Bis. y se DEROGA el quinto párrafo de la fracción I del artículo 50 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, para quedar como sigue: 

Artículo 49.- ... 

I. a IV. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

La adquisición de acciones de voto limitado no estará sujeta a lo establecido en la fracción II del artículo 
50 de esta Ley. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 50.- ... 

I.  ... 

 ... 

 ... 

 Las entidades aseguradoras, afianzadoras, reaseguradoras o reafianzadoras del exterior, así como 
las personas físicas o morales extranjeras distintas de las excluidas en el primer párrafo de esta 
fracción, podrán adquirir acciones representativas del capital de estas Instituciones. 

 Se deroga 

 Los gobiernos extranjeros no podrán participar, directa o indirectamente, en el capital de las 
Instituciones, con excepción de los casos siguientes: 

a) Cuando lo hagan, con motivo de medidas prudenciales de carácter temporal tales como 
apoyos o rescates financieros. 

 Las Instituciones que se ubiquen en lo dispuesto en este inciso, deberán entregar a la 
Comisión, la información y documentación que acredite satisfacer lo antes señalado, dentro 
de los quince días hábiles siguientes a que se encuentren en dicho supuesto. La Comisión 
tendrá un plazo de noventa días hábiles, contado a partir de que reciba la información y 
documentación correspondiente, para resolver, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, si la 
participación de que se trata, se ubica en el supuesto de excepción previsto en este inciso. 

b) Cuando la participación correspondiente implique que se tenga el Control de la Institución, en 
términos del artículo 2 de esta Ley, y se realice por conducto de personas morales oficiales, 
tales como fondos, entidades gubernamentales de fomento, entre otros, previa autorización 
discrecional de la Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, siempre que a su juicio 
dichas personas acrediten que: 

1. No ejercen funciones de autoridad, y 

2. Sus órganos de decisión operan de manera independiente al gobierno extranjero de que 
se trate. 

c) Cuando la participación correspondiente sea indirecta y no implique que se tenga el Control 
de la Institución, en términos del artículo 2 de esta Ley. Lo anterior, sin perjuicio de los avisos 
o solicitudes de autorización que se deban realizar conforme a lo establecido en esta Ley. 

II. a V. ... 
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Artículo 51.- Las Instituciones se abstendrán, en su caso, de efectuar la inscripción en el registro a que se 
refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de aquellas transmisiones de 
acciones que se efectúen en contravención de lo dispuesto por los artículos 50, 79 y 80 de esta Ley, y 
deberán informar tal circunstancia a la Comisión, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que 
tengan conocimiento de ello. 

Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se obtenga directa o 
indirectamente la titularidad de acciones representativas del capital social de una Institución, se realicen en 
contravención a lo dispuesto por los artículos 50, 79 y 80 de esta Ley, los derechos patrimoniales y 
corporativos inherentes a las acciones correspondientes de la Institución quedarán en suspenso y por lo tanto 
no podrán ser ejercidos, hasta que se acredite que se ha obtenido la autorización o resolución que 
corresponda o que se han satisfecho los requisitos que esta Ley contempla. 

Artículo 80.- ... 

... 

... 

... 

Las autorizaciones anteriores estarán sujetas a las disposiciones de carácter general que emita dicha 
Comisión propiciando el sano desarrollo de los sistemas asegurador y afianzador. En el otorgamiento de 
dichas autorizaciones, se observará, en lo conducente, lo establecido por el artículo 50 de esta Ley, 
incluyendo lo relativo a la participación de gobiernos extranjeros en el capital de las Instituciones. 

Artículo 369.- ... 

I. a XXIII. ... 

XXIII Bis. Aprobar anualmente los programas para el otorgamiento de estímulos económicos a los 
funcionarios de la Comisión, por el cumplimiento de metas sujetas a la evaluación del 
desempeño, tomando en cuenta las condiciones del mercado laboral imperante en el sistema 
financiero mexicano. 

 Los estímulos económicos tendrán como objetivo reconocer el esfuerzo laboral y la contribución 
de los funcionarios al logro de los objetivos de la Comisión, sujetándose a los límites y 
erogaciones que se aprueben para dichos conceptos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación; 

XXIV. a XXVII. ... 

Artículo 372.- ... 

I. a XXIV. ... 

XXV. Formular y presentar para la aprobación de la Junta de Gobierno los presupuestos de ingresos 
y egresos de la Comisión, en los términos de las disposiciones aplicables, así como los 
programas de estímulos económicos para los funcionarios de la Comisión, los cuales una vez 
aprobados por la Junta de Gobierno, serán sometidos a la autorización de la Secretaría. 

 La Secretaría establecerá criterios en materia de estímulos económicos que deberán ser 
observados por el Presidente de la Comisión en su propuesta a la Junta de Gobierno. 
Asimismo, la Comisión proporcionará a la citada Secretaría la información que solicite; 

XXVI. a XLIII. ... 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO.- Se DEROGAN los incisos e), f), g), h), i) y o) de la fracción III 
del artículo 7o., así como las fracciones VI, VII y VIII del artículo 8o., de la Ley de Inversión Extranjera, para 
quedar como sigue: 

Artículo 7o.- ... 

I. y II. ... 

III. ... 

 a) a d) ... 

 e) Se deroga 

 f) Se deroga 
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 g) Se deroga 

 h) Se deroga 

 i) a k) ... 

 l) Se deroga 

 m) a n) ... 

 o) Se deroga 

 p) a x) ... 

IV. ... 

... 

Artículo 8o.- ... 

I. a V. ... 

VI. Se deroga 

VII. Se deroga 

VIII. Se deroga 

IX. a XII. ... 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO NOVENO.- Se REFORMA el artículo 194, fracciones IX y XII y se 
ADICIONA el artículo 194, con las fracciones XIX a XXII, del Código Federal de Procedimientos Penales para 
quedar como sigue: 

Artículo 194.- ... 

I. a VIII Bis. ... 

IX. De la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, los delitos previstos 
en los artículos 98, en el supuesto del cuarto párrafo, excepto las fracciones IV y V, 100, 
fracciones I y II, y 101; 

X. y XI. ... 

XII. De la Ley del Mercado de Valores, los delitos previstos en los artículos 373, 374, 375, cuando el 
monto de la disposición de los fondos o de los valores, títulos de crédito o documentos a que se 
refiere el artículo 2, fracción XIV, de dicha Ley, exceda de 350,000 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, 381, fracción II y 382, fracción II; 

XIII. a XVIII. ... 

XIX. De la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 
el delito previsto en el artículo 114. 

XX. De la Ley de Sociedades de Inversión, el delito previsto en el artículo 88. 

XXI. De la Ley de Uniones de Crédito, el delito previsto en el artículo 125. 

XXII. De la Ley de Ahorro y Crédito Popular, el delito previsto en el artículo 140. 

... 

Disposiciones Transitorias 

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO.- En relación con las modificaciones a que se refieren los Artículos 
Cuadragésimo Primero a Cuadragésimo Noveno de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. Artículo Cuadragésimo Tercero, el cual entrará en vigor a los treinta días naturales siguientes a la 
publicación del presente Decreto, y 

II. Artículo Cuadragésimo Séptimo, el cual entrará en vigor a los setecientos treinta días naturales 
siguientes a la publicación del Decreto por el que se expide la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley sobre el Contrato de Seguro, 
publicado el 4 de abril de 2013 en el citado Diario Oficial. 
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III. Las infracciones y delitos cometidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, se sancionarán conforme a la ley vigente al momento de cometerse las citadas 
infracciones o delitos. 

 En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá optar por 
su continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la aplicación de las 
disposiciones aplicables a los procedimientos administrativos que se estipulan mediante el presente 
Decreto. 

IV. La obligación de contar con la certificación a que se refiere el artículo 4, fracción X, de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, entrará en vigor a partir del 1 de enero del 2015. Las 
disposiciones de carácter general a que se refiere dicho precepto, se emitirán por la Comisión a 
más tardar en el mes de septiembre de 2014. 

AGRUPACIONES FINANCIERAS 

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO PRIMERO. Se expide la “Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras”. 

TÍTULO PRIMERO 

De las disposiciones preliminares 

Artículo 1o.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en los Estados Unidos 
Mexicanos y tiene por objeto regular las bases de organización de las Sociedades Controladoras y el 
funcionamiento de los Grupos Financieros, así como establecer los términos bajo los cuales habrán de operar, 
buscando la protección de los intereses de quienes celebren operaciones con las entidades financieras 
integrantes de dichos Grupos Financieros. 

Artículo 2o.- Las autoridades financieras, cada una en la esfera de su respectiva competencia, ejercerán 
sus atribuciones procurando: el desarrollo equilibrado del sistema financiero del país, con una apropiada 
cobertura regional; una adecuada competencia entre los participantes en dicho sistema; la prestación de los 
servicios integrados conforme a sanas prácticas y usos financieros; el fomento del ahorro interno y su 
adecuada canalización hacia actividades productivas; así como, en general, que el sistema citado contribuya 
al sano crecimiento de la economía nacional. 

Artículo 3o.- Las entidades financieras no deberán utilizar denominaciones iguales o semejantes a las de 
otras entidades financieras, actuar de manera conjunta, ofrecer servicios complementarios ni, en general, 
ostentarse en forma alguna como integrantes de Grupos Financieros, salvo cuando se trate de integrantes de 
Grupos Financieros que se encuentren organizados y funcionen conforme a las disposiciones de la presente 
Ley. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo, las entidades financieras y sus subsidiarias podrán 
utilizar denominaciones iguales o semejantes, actuar de manera conjunta y ofrecer servicios complementarios, 
sólo cuando así lo prevean las leyes especiales que las rijan y con sujeción a las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos. 

Artículo 4o.- En lo no previsto por la presente Ley, se aplicarán supletoriamente, en el orden siguiente: 

I. La legislación mercantil; 

II. Los usos y prácticas mercantiles; 

III. La legislación civil federal; 

IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo respecto de la tramitación de los recursos a que se 
refiere esta Ley, y 

V. El Código Fiscal de la Federación respecto de la actualización de multas. 

Las entidades financieras integrantes de los Grupos Financieros, se regirán por lo dispuesto en las leyes 
financieras que les resulten aplicables. 

Artículo 5o.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Comisión Supervisora, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas o la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro que sea la 
responsable de supervisar el funcionamiento general del Grupo Financiero de que se trate, en 
términos del artículo 102 de esta Ley. 
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II. Consorcio, al conjunto de personas morales vinculadas entre sí por una o más personas físicas 
que integrando un Grupo de Personas, tengan el Control de las primeras. 

III. Control, la capacidad de una persona o Grupo de Personas, de llevar a cabo cualquiera de los 
actos siguientes: 

a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas, de 
socios u órganos equivalentes; 

b) Nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, administradores o sus equivalentes, de 
una persona moral; 

c) Mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto 
respecto de más del cincuenta por ciento de las acciones representativas del capital social de 
una persona moral; 

d) Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de 
una persona moral, ya sea a través de la propiedad de valores, por contrato o de cualquier 
otra forma, o 

e) Controlar por cualquier otro medio a la persona moral de que se trate. 

IV. Directivos Relevantes, al director general de una Sociedad Controladora, de cada una de las 
entidades financieras que integren un Grupo Financiero, o de las Subcontroladoras así como 
personas físicas que ocupando un empleo, cargo o comisión en la Sociedad Controladora, en las 
entidades financieras o personas morales en las que ejerza el Control dicha Sociedad 
Controladora, adopten decisiones que trasciendan de forma significativa en la situación 
administrativa, financiera, operacional o jurídica de la propia Sociedad Controladora o del Grupo 
Financiero al que esta pertenezca, sin que queden comprendidos dentro de esta definición los 
consejeros de la Sociedad Controladora. 

V. Grupo de Personas, a las personas que tengan acuerdos, de cualquier naturaleza, para tomar 
decisiones en un mismo sentido. Se presume, salvo prueba en contrario, que constituyen un Grupo 
de Personas: 

a) Las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto 
grado, los cónyuges, la concubina y el concubinario. 

b) Las sociedades que formen parte de un mismo Consorcio o Grupo Empresarial y la persona o 
conjunto de personas que tengan el Control de dichas sociedades. 

VI. Grupo Empresarial, al conjunto de personas morales organizadas bajo esquemas de participación 
directa o indirecta del capital social, en las que una misma sociedad mantiene el Control de dichas 
personas morales. Asimismo, se considerarán como Grupo Empresarial a los Grupos Financieros 
constituidos conforme a esta Ley. 

VII. Grupo Financiero, aquella agrupación integrada por la Sociedad Controladora y por entidades 
financieras, autorizada por la Secretaría para funcionar como tal, en términos del artículo 11 de 
esta Ley. 

VIII. Inmobiliarias, a las personas morales propietarias de bienes destinados a oficinas de la Sociedad 
Controladora o de los demás integrantes del Grupo Financiero. 

IX. Inversionistas Institucionales, a las instituciones de seguros y de fianzas, únicamente cuando 
inviertan sus reservas técnicas; a los fondos de inversión; a las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro; a los fondos de pensiones o jubilaciones de personal, 
complementarios a los que establece la Ley del Seguro Social y de primas de antigüedad, que 
cumplan con los requisitos señalados en la Ley de Impuesto sobre la Renta, así como a los demás 
que la Secretaría autorice como tales expresamente, oyendo la opinión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

X. Personas Relacionadas, a las que respecto de una Sociedad Controladora se ubiquen en alguno 
de los supuestos siguientes: 

a) Las personas que ejerzan el Control en una entidad financiera o persona moral que forme 
parte del Grupo Empresarial o Consorcio al que la Sociedad Controladora pertenezca, así 
como los consejeros o administradores de las integrantes del Grupo Financiero y los 
Directivos Relevantes. 
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b) Las personas que tengan Poder de Mando en una entidad financiera o persona moral que 
forme parte del Grupo Empresarial o Consorcio al que pertenezca la Sociedad Controladora. 

c) El cónyuge, la concubina o el concubinario y las personas que tengan parentesco por 
consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, con personas físicas que se ubiquen en 
alguno de los supuestos señalados en los incisos a) y b) anteriores, así como los socios y 
copropietarios de las personas físicas mencionadas en dichos incisos con los que mantengan 
relaciones de negocios. 

d) Las entidades financieras y personas morales que sean parte del Grupo Empresarial o 
Consorcio al que pertenezca la Sociedad Controladora. 

e) Las personas morales sobre las cuales alguna de las personas a que se refieren los incisos a) 
a c) anteriores, ejerzan el Control. 

XI. Poder de Mando, a la capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos 
adoptados en las asambleas de accionistas o sesiones del consejo de administración o en la 
gestión, conducción y ejecución de los negocios de una Sociedad Controladora, de las entidades 
financieras o personas morales en las que ejerza el Control. Se presume que tienen Poder de 
Mando en una persona moral, salvo prueba en contrario, las personas que se ubiquen en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) Los accionistas que tengan el Control. 

b) Los individuos que tengan vínculos con una Sociedad Controladora o con las entidades 
financieras o personas morales que formen parte del Grupo Empresarial o Consorcio al que 
aquélla pertenezca, a través de cargos vitalicios, honoríficos o con cualquier otro título 
análogo o semejante a los anteriores. 

c) Las personas que hayan transmitido el Control de la persona moral bajo cualquier título y de 
manera gratuita o a un valor inferior al de mercado o contable, en favor de individuos con los 
que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, el cónyuge, 
la concubina o el concubinario. 

d) Quienes instruyan a consejeros de la persona moral o Directivos Relevantes, la toma de 
decisiones o la ejecución de operaciones en una sociedad o en las personas morales en las 
que ejerza el Control. 

XII. Prestadoras de Servicio, a las empresas que presten servicios complementarios o auxiliares a la 
propia Sociedad Controladora o a los demás integrantes del Grupo Financiero. 

XIII. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

XIV. Sociedad Controladora, a la sociedad anónima autorizada por la Secretaría para organizarse 
como tal, en términos de la presente Ley. 

XV. Subcontroladora, a la sociedad anónima que tenga por objeto exclusivo adquirir y administrar 
acciones de entidades financieras y Prestadoras de Servicio e Inmobiliarias, en términos de lo 
dispuesto en esta Ley y en la cual la Sociedad Controladora tenga una participación accionaria de 
por lo menos el cincuenta y uno por ciento siempre y cuando tenga el Control de la misma. 

Los términos antes señalados podrán utilizarse en singular o en plural, sin que por ello deba entenderse 
que cambia su significado. 

Artículo 6o.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, podrá interpretar para efectos administrativos 
los preceptos de esta Ley, así como las disposiciones de carácter general que emita la propia Secretaría en el 
ejercicio de las atribuciones que le confiere la presente Ley. 

Artículo 7o.- Salvo que en las disposiciones específicas se establezca otro plazo, este no podrá exceder 
de noventa días para que las autoridades administrativas resuelvan lo que corresponda. Transcurrido el plazo 
aplicable se entenderán las resoluciones en sentido negativo al promovente, a menos que en las 
disposiciones aplicables se prevea lo contrario. A petición del interesado, se deberá expedir constancia de tal 
circunstancia, dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva ante la 
autoridad competente que deba resolver, conforme al Reglamento Interior respectivo. De no expedirse la 
constancia mencionada dentro del plazo citado, se fincará en su caso, la responsabilidad que resulte 
aplicable. 

Los requisitos de presentación y plazos, así como otra información relevante aplicable a las promociones 
que realicen las Sociedades Controladoras deberán precisarse en disposiciones de carácter general que 
expida la Secretaría. 
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Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cumpla con los requisitos previstos en las 
disposiciones aplicables, la autoridad deberá prevenir al interesado, por escrito y por una sola vez, para que 
dentro de un término que no podrá ser menor de diez días hábiles subsane la omisión. Salvo que en las 
disposiciones específicas se establezca otro plazo, dicha prevención deberá hacerse a más tardar dentro de 
la mitad del plazo de respuesta de la autoridad y, cuando éste no sea expreso, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a la presentación del escrito inicial. 

Notificada la prevención, se suspenderá el plazo para que las autoridades administrativas resuelvan y se 
reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquel en que el interesado conteste. En el supuesto de 
que no se desahogue la prevención en el término señalado las autoridades desecharán el escrito inicial. 

Si las autoridades no hacen el requerimiento de información dentro del plazo correspondiente, no podrán 
rechazar el escrito inicial por incompleto. 

Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que las autoridades contesten empezarán a correr 
el día hábil inmediato siguiente a la presentación del escrito correspondiente. 

Para efectos de la presente Ley, los plazos fijados en días se entenderán en días naturales, salvo que 
expresamente se señale que se trata de días hábiles. 

Artículo 8o.- El plazo a que se refiere el artículo anterior no será aplicable a las promociones donde por 
disposición expresa de esta Ley las autoridades administrativas deban oír la opinión de otras autoridades, 
además de aquellas relacionadas con las autorizaciones relativas a la organización, fusión, escisión y 
liquidación de Sociedades Controladoras. En estos casos no podrá exceder de ciento ochenta días el plazo 
para que las autoridades administrativas resuelvan lo que corresponda, siendo aplicables las demás reglas 
que señala el artículo 7o. de esta Ley. 

Artículo 9o.- Las autoridades administrativas competentes, a solicitud de la parte interesada, podrán 
ampliar los plazos establecidos en la presente Ley, sin que dicha ampliación exceda, en ningún caso, de la 
mitad del plazo previsto originalmente en las disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no 
tengan conocimiento de que se perjudica a terceros en sus derechos. 

Artículo 10.- Los plazos a que se refieren los artículos anteriores no les serán aplicables a las autoridades 
en el ejercicio de sus atribuciones de supervisión, inspección y vigilancia. 

TÍTULO SEGUNDO 

De la organización de las Sociedades Controladoras y la constitución y funcionamiento de Grupos 
Financieros 

CAPÍTULO I 

De la organización 

Artículo 11.- Se requerirá autorización de la Secretaría para la organización de las Sociedades 
Controladoras y la constitución y funcionamiento de Grupos Financieros. Estas autorizaciones serán 
otorgadas o denegadas discrecionalmente por dicha Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y, 
según corresponda, en virtud de los integrantes del Grupo Financiero que pretenda organizarse, de las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Por su naturaleza, dichas autorizaciones serán intransmisibles. 

La Secretaría, una vez que, en su caso, otorgue la autorización a que se refiere este artículo, notificará la 
resolución respectiva y expedirá opinión favorable respecto de los proyectos de estatutos sociales y de 
convenio de responsabilidades de la sociedad de que se trate, a fin de que se realicen los actos tendientes a 
la organización de la Sociedad Controladora, para lo cual, el promovente contará con un plazo de noventa 
días contado a partir de dicha notificación, para presentar los instrumentos públicos en que consten los 
estatutos sociales y el convenio de responsabilidades de la sociedad en términos de esta Ley, para su 
aprobación. 

Estas autorizaciones así como sus modificaciones, se publicarán, a costa del interesado, en el Diario 
Oficial de la Federación. 

La autorización a que se refiere el presente artículo se otorgará sin perjuicio de los procedimientos que, en 
su caso, deban efectuarse ante la Comisión Federal de Competencia Económica o cualquier otra autoridad. 
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Artículo 12.- Los Grupos Financieros a que se refiere la presente Ley estarán compuestos por una 
Sociedad Controladora y por algunas de las entidades financieras siguientes que sean consideradas 
integrantes del Grupo Financiero: almacenes generales de depósito, casas de cambio, instituciones de 
fianzas, instituciones de seguros, casas de bolsa, instituciones de banca múltiple, sociedades operadoras de 
fondos de inversión, distribuidoras de acciones de fondos de inversión, administradoras de fondos para el 
retiro, sociedades financieras de objeto múltiple y sociedades financieras populares. 

El Grupo Financiero deberá formarse con cuando menos dos de las entidades financieras señaladas en el 
párrafo anterior, que podrán ser del mismo tipo. Como excepción a lo anterior, un Grupo Financiero no podrá 
formarse solamente con dos sociedades financieras de objeto múltiple. 

Sólo podrán ser integrantes del Grupo Financiero aquellas entidades financieras en que la Sociedad 
Controladora mantenga directa o indirectamente más del cincuenta por ciento de las acciones representativas 
de su capital social. 

Asimismo, la Sociedad Controladora, a través de Subcontroladoras o de otras entidades financieras, podrá 
mantener indirectamente la tenencia accionaria de las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero, 
así como de aquellas entidades financieras que no sean integrantes del Grupo Financiero y de Prestadoras de 
Servicio e Inmobiliarias, sin perjuicio de las prohibiciones previstas por las respectivas leyes especiales. 

Las entidades financieras en cuyo capital social participe, con más del cincuenta por ciento, una institución 
de banca múltiple, casa de bolsa o institución de seguros integrante de un Grupo Financiero, también serán 
integrantes del Grupo Financiero. 

Artículo 13.- Las entidades financieras integrantes de un Grupo Financiero podrán: 

I. Actuar de manera conjunta frente al público, ofrecer servicios complementarios y ostentarse como 
integrantes del Grupo Financiero de que se trate. 

II. Usar denominaciones iguales o semejantes que los identifiquen frente al público como integrantes 
de un mismo Grupo Financiero, o bien, conservar la denominación que tenían antes de formar 
parte de dicho Grupo Financiero. En todo caso deberán añadirle las palabras Grupo Financiero y la 
denominación del mismo. 

III. Llevar a cabo operaciones que le son propias a través de oficinas y sucursales de atención al 
público de otras entidades financieras integrantes del Grupo Financiero, de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo Único del Título Cuarto de la presente Ley. 

En ningún caso podrán realizarse operaciones propias de las entidades financieras integrantes del Grupo 
Financiero a través de las oficinas de la Sociedad Controladora. 

Artículo 14.- La solicitud de autorización para organizarse como Sociedad Controladora y constituirse y 
funcionar como Grupo Financiero deberá presentarse ante la Secretaría, acompañada de la documentación 
siguiente: 

I. Proyecto de estatutos de la sociedad que deberá considerar el objeto social, así como los requisitos 
que en términos de la presente Ley y de las demás disposiciones aplicables deban contenerse. El 
proyecto de estatutos de la Sociedad Controladora deberá contener los criterios generales a seguir 
para evitar conflictos de interés entre los integrantes del Grupo Financiero; 

II. Relación de las personas que pretendan mantener una participación directa en el capital social de 
la Sociedad Controladora y de las personas que pretendan mantener una participación indirecta por 
más del 5% de dicha Sociedad, que deberá contener, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general que al efecto expida la Secretaría, lo siguiente: 

a) El monto del capital social que suscribirá cada una de ellas o el porcentaje de participación 
indirecta y el origen de los recursos que utilicen para tal efecto; 

b) La situación patrimonial en caso de personas físicas o estados financieros auditados en caso 
de personas morales, en ambos casos de los últimos tres años, y 

c) Aquella que permita verificar que cuentan con solvencia económica, honorabilidad e historial 
crediticio y de negocios satisfactorio. 

III. Relación de las personas propuestas como consejeros, director general y principales directivos de 
la Sociedad Controladora, acompañada de la información que acredite que dichas personas 
cumplen con los requisitos que esta Ley establece para dichos cargos; 

IV. La estructura general del Grupo Financiero que se pretenda constituir, que incluya la relación de 
accionistas de cada una de las entidades financieras que integrarán dicho grupo y el porcentaje de 
tenencia accionaria de cada uno de ellos; 



      (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 10 de enero de 2014 

V. El proyecto de estatutos de las entidades financieras que integrarán el Grupo Financiero, y, en su 
caso, de las entidades financieras en las que pretenda adquirir la tenencia accionaria del cincuenta 
por ciento o menos del capital social respectivo, así como de Prestadoras de Servicio e 
Inmobiliarias. Tratándose de entidades financieras o Prestadoras de Servicio o Inmobiliarias 
constituidas, deberá presentarse el instrumento público otorgado ante fedatario público que 
contenga los estatutos vigentes, así como los proyectos de modificaciones que se efectuarían con 
motivo de la creación del Grupo Financiero; 

VI. El proyecto de convenio de responsabilidades a que se refiere el artículo 119 de esta Ley; 

VII. Los estados financieros auditados que presenten la situación de las entidades financieras 
constituidas o, en su caso, los proyectados, de las entidades que no se hubieran constituido y que 
formarán parte del Grupo Financiero, así como las proyecciones financieras de la integración del 
Grupo Financiero; 

VIII. Los convenios conforme a los cuales la Sociedad Controladora, en su caso, adquirirá las acciones 
representativas del capital social de las entidades financieras de que se trate; 

IX. El programa financiero estratégico para su organización, administración y control interno, y 

X. La demás documentación que, en su caso, solicite la Secretaría a efecto de evaluar la solicitud 
correspondiente. 

Para los efectos de la fracción I anterior, la Secretaría estará facultada para establecer mediante 
disposiciones de carácter general, las medidas tendientes a evitar los conflictos de interés entre los 
participantes del Grupo Financiero, teniendo en todo momento como objeto primordial, la protección de los 
intereses del público. 

La Secretaría tendrá la facultad de verificar que la solicitud a que se refiere el presente artículo cumple con 
lo previsto en esta Ley, así como de corroborar la veracidad de la información proporcionada y, en tal virtud, 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como las demás instancias federales 
entregarán la información solicitada, sin que, para este caso, les resulten aplicables las obligaciones de 
guardar la información respectiva en confidencialidad, reserva o secreto de cualquier tipo. Asimismo, la 
Secretaría a través de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema 
de Ahorro para el Retiro, según corresponda, podrá solicitar a organismos extranjeros con funciones de 
supervisión o regulación similares, corroborar la información que al efecto se proporcione. 

Artículo 15.- La incorporación directa o indirecta de entidades financieras como integrantes de un Grupo 
Financiero ya constituido requerirá autorización de la Secretaría. Dicha autorización será otorgada o 
denegada discrecionalmente por dicha Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y, según 
corresponda, de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de 
Ahorro para el Retiro. 

A la solicitud respectiva deberán adjuntarse: 

I. Los proyectos de acta de las asambleas de accionistas tanto de la Sociedad Controladora, así 
como de las entidades financieras que se pretendan integrar al Grupo Financiero, que contengan 
los acuerdos relativos a la incorporación; 

II. La estructura general del Grupo Financiero posterior a la incorporación; 

III. El proyecto de estatutos de la o las entidades financieras que se incorporarán. Tratándose de 
entidades o sociedades ya constituidas, instrumento público otorgado ante fedatario público que 
contenga los estatutos vigentes, así como los proyectos de modificaciones que se efectuarían con 
motivo de su integración; 

IV. El proyecto de modificación al convenio de responsabilidades correspondiente; 

V. Los estados financieros auditados que presenten la situación de la o las entidades a ser 
incorporadas, así como una proyección de los estados financieros consolidados del Grupo 
Financiero posterior a la incorporación; 

VI. Los programas y convenios conforme a los que se llevaría a cabo la incorporación; 

VII. La relación de accionistas de la o las entidades financieras y el porcentaje de tenencia accionaria 
de cada uno de ellos, y 

VIII. La demás documentación que, en su caso, solicite la Secretaría a efecto de evaluar la solicitud 
correspondiente. 
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Artículo 16.- La separación de alguno o algunos de los integrantes de un Grupo Financiero deberá ser 
autorizada por la Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y, según corresponda, de las Comisiones 
Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

A la solicitud respectiva deberán adjuntarse: 

I. Los proyectos de acta de las asambleas de accionistas tanto de la Sociedad Controladora, así 
como de las entidades financieras que se pretendan separar del Grupo Financiero, que contengan 
los acuerdos relativos a la separación; 

II. La estructura general del Grupo Financiero posterior a la separación; 

III. Instrumento público otorgado ante fedatario público que contenga los estatutos vigentes, así como 
los proyectos de modificaciones que se efectuarían con motivo de su separación del Grupo 
Financiero; 

IV. El proyecto de modificación al convenio de responsabilidades correspondiente; 

V. Los estados financieros auditados que presenten la situación de la o las entidades que se separan, 
así como una proyección de los estados financieros consolidados del Grupo Financiero posterior a 
la separación, y 

VI. La demás documentación que, en su caso, solicite la Secretaría a efecto de evaluar la solicitud 
correspondiente. 

Al surtir efectos la autorización para la separación a que se refiere este artículo, la o las entidades 
financieras que se hubieran separado deberán dejar de ostentarse como integrantes del Grupo Financiero 
respectivo. 

Cuando el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario suscriba o adquiera el cincuenta por ciento o 
más del capital social de una institución de banca múltiple integrante de un Grupo Financiero, no se observará 
lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo. La separación de la institución de banca múltiple 
respecto del Grupo Financiero tendrá efectos a partir de dicha suscripción o adquisición, por lo que se tendrá 
por modificado el convenio único de responsabilidades en este sentido. 

La separación de las entidades financieras se llevará a cabo sin perjuicio de que las responsabilidades de 
la Sociedad Controladora a que se refiere esta Ley, subsistan en tanto no queden cubiertas las pérdidas que, 
en su caso, registren las entidades financieras. 

Artículo 17.- Para la fusión de dos o más Sociedades Controladoras o Subcontroladoras, o de cualquier 
sociedad o entidad financiera con una Sociedad Controladora o con una Subcontroladora, así como para la 
fusión de dos o más entidades financieras integrantes del mismo Grupo Financiero, o de una entidad 
financiera integrante de un Grupo Financiero con otra entidad financiera o con cualquier sociedad, se 
requerirá autorización previa de la Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y, según corresponda, 
de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. 

Para solicitar la autorización a que se refiere el presente artículo, se deberá presentar a la Secretaría, lo 
siguiente: 

I. Proyecto de acta de asamblea general extraordinaria de accionistas de las sociedades respectivas 
que contenga los acuerdos relativos a la fusión; 

II. Proyecto de convenio de fusión; 

III. Proyecto de modificaciones que, en su caso, correspondería realizar a los estatutos de las propias 
sociedades que se fusionan y al convenio de responsabilidades correspondiente; 

IV. Programa de fusión de dichas sociedades, con indicación de las etapas en que deberá llevarse a 
cabo; 

V. Los estados financieros auditados que presenten la situación de las sociedades y que servirán de 
base para la asamblea que autorice la fusión; 

VI. Los estados financieros proyectados de la sociedad resultante de la fusión; 
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VII. Relación e información de las personas que directa o indirectamente pretendan mantener una 
participación en el capital social de la sociedad fusionante, que deberá contener, de conformidad 
con las disposiciones de carácter general que al efecto expida la Secretaría, lo siguiente: 

a) El monto del capital social que suscribirá cada una de ellas y el origen de los recursos que 
utilicen para tal efecto. 

b) La situación patrimonial en caso de personas físicas o estados financieros auditados en caso 
de personas morales, en ambos casos de los últimos tres años, y 

c) Aquella que permita verificar que cuentan con honorabilidad e historial crediticio y de negocios 
satisfactorio. 

VIII. Relación de los probables consejeros, director general y principales directivos de la Sociedad 
Controladora o de la entidad financiera que resulte de la fusión, acompañando la información que 
acredite que dichas personas cumplen con los requisitos que esta ley establece para dichos 
cargos; 

IX. Programa financiero estratégico para la organización, administración y control interno de la 
sociedad que resulte de la fusión, y 

X. La demás documentación e información relacionada, que la Secretaría requiera para el efecto. 

La sociedad fusionante quedará obligada a continuar con los trámites de la fusión y asumirá las 
obligaciones de la fusionada desde el momento en que la fusión haya sido acordada, siempre y cuando dicho 
acto haya sido autorizado en los términos del presente artículo. 

La autorización que otorgue la Secretaría para la fusión de una Sociedad Controladora o de una entidad 
financiera, como fusionada, dejará sin efectos la autorización otorgada a estas para organizarse, constituirse, 
operar o funcionar como tales sin que, para ello, resulte necesaria la emisión de una declaratoria expresa por 
parte de la citada Secretaría o de la instancia que haya otorgado la referida autorización que queda sin 
efectos. En su caso, a partir del momento en que surta efectos la fusión de una Sociedad Controladora como 
fusionada, las entidades financieras que formaban parte del Grupo Financiero deberán dejar de ostentarse 
como integrantes del mismo, para lo cual deberán modificar previamente sus denominaciones sociales. 

Artículo 18.- Para la escisión de una Sociedad Controladora o de una Subcontroladora, se requerirá 
autorización previa de la Secretaría, quien oirá la opinión del Banco de México y, según corresponda, de las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Para solicitar la autorización a que se refiere el presente artículo, la sociedad escindente presentará a la 
Secretaría lo siguiente: 

I. Proyecto de acta de asamblea general extraordinaria de accionistas que contenga los acuerdos 
relativos a su escisión; 

II. Proyecto de reformas estatutarias de la sociedad escindente; 

III. Proyecto de estatutos sociales de la sociedad escindida; 

IV. Estados financieros auditados que presenten la situación de la sociedad escindente, así como los 
estados financieros proyectados de las sociedades que resulten de la escisión, y 

V. La demás documentación que, en su caso, solicite la Secretaría a efecto de evaluar la solicitud 
correspondiente. 

La sociedad escindida de una Sociedad Controladora no se entenderá autorizada para organizarse y 
operar como Sociedad Controladora de un Grupo Financiero. 

Con motivo de la escisión, a la sociedad escindida no se le podrán transmitir operaciones activas ni 
pasivas de las entidades financieras, salvo en los casos en que lo autorice la autoridad competente en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables o, en su defecto, por la Secretaría. 

En el evento de que la escisión produzca la extinción de la Sociedad Controladora, quedará sin efectos la 
autorización otorgada a esta para organizarse como tal y funcionar como Grupo Financiero sin que, para ello, 
resulte necesaria la emisión de una declaratoria expresa por parte de la citada Secretaría. A partir del 
momento en que surta efectos la escisión, las entidades financieras que formaban parte del Grupo Financiero 
deberán dejar de ostentarse como integrantes del mismo. 
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Artículo 19.- Los actos corporativos autorizados en términos de los artículos 15, 16, 17 y 18 de la 
presente Ley surtirán efectos a partir de la fecha en que se inscriban en el Registro Público de Comercio los 
instrumentos públicos en los que consten los acuerdos de asamblea en que se hayan resuelto tales actos, así 
como las autorizaciones respectivas. 

Las autorizaciones de la Secretaría y los acuerdos adoptados por la asamblea de accionistas a que se 
refiere el párrafo anterior se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

Durante los noventa días siguientes a partir de la fecha de publicación a que se refiere el párrafo anterior, 
los acreedores de la Sociedad Controladora, incluso de las demás entidades financieras del o de los Grupos 
Financieros a los que, en su caso, pertenezcan las sociedades objeto de incorporación, separación, fusión o 
escisión, podrán oponerse judicialmente a la misma, con el único objeto de obtener el pago de sus créditos, 
sin que esta oposición suspenda el acto respectivo. 

Las autorizaciones a que se refiere el primer párrafo del presente artículo se sujetarán a lo dispuesto por 
esta Ley, y no será aplicable lo previsto en las respectivas leyes especiales. 

Artículo 20.- Los estatutos de la Sociedad Controladora, de las Subcontroladoras y de las Prestadoras de 
Servicio e Inmobiliarias, así como el convenio único de responsabilidades a que se refiere el artículo 119 de 
esta Ley, y cualquier modificación a dichos documentos, se someterán a la aprobación de la Secretaría, quien 
la otorgará o negará oyendo la opinión del Banco de México y, según corresponda, de las Comisiones 
Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Una vez aprobados los estatutos sociales, el convenio único de responsabilidades o sus modificaciones, el 
instrumento público en el que consten deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio. 

Artículo 21.- La Secretaría, previa opinión del Banco de México y de las Comisiones Nacionales Bancaria 
y de Valores, de Seguros y Fianzas y del Sistema de Ahorro para el Retiro, expedirá las reglas generales que 
regulen los demás términos y condiciones para la organización de Sociedades Controladoras y el 
funcionamiento de Grupos Financieros, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley. 

Asimismo, la Secretaría emitirá disposiciones de carácter general con el fin de prevenir los conflictos de 
interés que se presenten en la ejecución de las facultades de administración o bien, de gestión, conducción y 
ejecución de los negocios sociales del Grupo Financiero con respecto a la administración y gestión, 
conducción o ejecución de los negocios sociales de una o más de las entidades que lo integran, para lo cual, 
dicha Secretaría estará facultada para eximir a una o más entidades la aplicación de algunos preceptos de la 
presente Ley. 

CAPÍTULO II 

Del funcionamiento 

Artículo 22.- El Control de las asambleas generales de accionistas y de la administración de todas las 
entidades financieras integrantes de cada Grupo Financiero deberá tenerlo una misma Sociedad 
Controladora. 

Asimismo, la Sociedad Controladora estará en posibilidad de nombrar o destituir a la mayoría de los 
miembros del consejo de administración de cada una de las entidades financieras integrantes del Grupo 
Financiero. 

Artículo 23.- Las Sociedades Controladoras tendrán por objeto participar, directa o indirectamente, en el 
capital social de las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero y establecer, a través de sus 
órganos sociales, las estrategias generales para la conducción del Grupo Financiero, así como realizar los 
actos previstos en la presente Ley. En ningún caso, las Sociedades Controladoras podrán celebrar 
operaciones que sean propias de las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero. 

La duración de las Sociedades Controladoras será indefinida y su domicilio social se encontrará en 
territorio nacional. 

Artículo 24.- El capital social de las Sociedades Controladoras estará formado por una parte ordinaria y, 
en su caso, por una parte adicional. 

El capital social ordinario de las Sociedades Controladoras se integrará por acciones de la serie "O". En su 
caso, el capital social adicional estará representado por acciones serie "L", que podrán emitirse hasta por un 
monto equivalente al cuarenta por ciento del capital social ordinario, previa autorización de la Secretaría. 

Las acciones representativas de las series "O" y "L" serán de libre suscripción. 
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Los gobiernos extranjeros no podrán participar, directa o indirectamente, en el capital social de la 
Sociedad Controladora, salvo en los casos siguientes: 

I. Cuando lo hagan, con motivo de medidas prudenciales de carácter temporal tales como apoyos o 
rescates financieros. 

 Las Sociedades Controladoras que se ubiquen en lo dispuesto en esta fracción deberán entregar a 
la Secretaría la información y documentación que acredite satisfacer lo antes señalado, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a que se encuentren en dicho supuesto. La Secretaría tendrá un 
plazo de noventa días hábiles, contado a partir de que reciba la información y documentación 
correspondiente, para resolver si la participación de que se trata, se ubica en el supuesto de 
excepción previsto en esta fracción. 

II. Cuando la participación correspondiente implique que se tenga el Control de la Sociedad 
Controladora, y se realice por conducto de personas morales oficiales, tales como fondos, 
entidades gubernamentales de fomento, entre otros, previa autorización discrecional de la 
Secretaría, siempre que a su juicio dichas personas acrediten que: 

a) No ejercen funciones de autoridad, y 

b) Sus órganos de decisión operan de manera independiente al gobierno extranjero de que se 
trate. 

III. Cuando la participación correspondiente sea indirecta y no implique que se tenga el Control de la 
Sociedad Controladora. Lo anterior, sin perjuicio de los avisos o solicitudes de autorización que se 
deban realizar conforme a lo establecido en esta Ley. 

Artículo 25.- Las acciones serán de igual valor; dentro de cada serie, conferirán a sus tenedores los 
mismos derechos y deberán pagarse íntegramente en el acto de ser suscritas. Las mencionadas acciones se 
mantendrán en depósito en alguna de las instituciones para el depósito de valores reguladas en la Ley del 
Mercado de Valores, quienes en ningún caso se encontrarán obligadas a entregarlas a los titulares. 

Las acciones serie "L" serán de voto limitado y otorgarán derecho de voto únicamente en los asuntos 
relativos a cambio de objeto, fusión, escisión, transformación, disolución y liquidación, así como cancelación 
de su inscripción en cualesquiera bolsas de valores. 

Además, las acciones serie "L" podrán conferir derecho a recibir un dividendo preferente y acumulativo, así 
como a un dividendo superior al de las acciones representativas del capital social ordinario, siempre y cuando 
así se establezca en los estatutos sociales de la sociedad emisora. En ningún caso los dividendos de esta 
serie podrán ser inferiores a los de las otras series. 

Las sociedades podrán emitir acciones no suscritas, que conservarán en tesorería, las cuales no 
computarán para efectos de determinar los límites de tenencia accionaria a que se refiere esta Ley. Los 
suscriptores recibirán las constancias respectivas contra el pago total de su valor nominal y de las primas que, 
en su caso, fije la sociedad. 

Artículo 26.- Las personas que adquieran o transmitan acciones de la serie “O” por más del dos por ciento 
del capital social de una Sociedad Controladora o que con dichos actos rebasen el citado porcentaje, deberán 
dar aviso a la Secretaría dentro de los tres días hábiles siguientes a la adquisición o transmisión. 

Artículo 27.- No podrán participar en el capital social de la Sociedad Controladora, directa o 
indirectamente, entidades financieras del país, incluso las que formen parte del respectivo Grupo Financiero, 
salvo cuando actúen como Inversionistas Institucionales, en los términos de este artículo. 

Salvo lo previsto en el párrafo siguiente, las instituciones de seguros y de fianzas, actuando como 
Inversionistas Institucionales y, en su caso, cualesquiera otros Inversionistas Institucionales integrantes o 
controlados directa o indirectamente por integrantes de un Grupo Financiero, no podrán adquirir acciones 
representativas del capital social de la Sociedad Controladora o de los demás integrantes del Grupo 
Financiero. 

Las inversiones que realicen, individual o conjuntamente, fondos de inversión controlados directa o 
indirectamente por entidades financieras integrantes de un Grupo Financiero, en acciones y obligaciones 
subordinadas emitidas por la Sociedad Controladora y demás integrantes del Grupo Financiero, en ningún 
caso podrán ser superiores al diez por ciento del total de tales acciones y obligaciones. 
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Artículo 28.- Cualquier persona física o moral podrá, mediante una o varias operaciones simultáneas o 
sucesivas, adquirir acciones de la serie "O" del capital social de una Sociedad Controladora, siempre y cuando 
se sujete a lo dispuesto por este artículo. 

Cuando se pretenda adquirir directa o indirectamente más del cinco por ciento del capital social pagado, 
se deberá obtener previamente la autorización de la Secretaría, quien podrá otorgarla discrecionalmente, 
después de oír la opinión del Banco de México y, según corresponda, de las Comisiones Nacionales Bancaria 
y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro. En estos casos, las personas que 
pretendan realizar la adquisición mencionada deberán acreditar que cumplen con los requisitos establecidos 
en la fracción II del artículo 14 de esta Ley, así como proporcionar a la propia Secretaría la información que 
para tal efecto se establezca mediante reglas de carácter general. 

En el supuesto de que una persona o Grupo de Personas, accionistas o no, pretenda adquirir directa o 
indirectamente el veinte por ciento o más de las acciones representativas de la serie “O” del capital social de 
la Sociedad Controladora, o bien, el Control, estas deberán solicitar previamente autorización de la Secretaría, 
quien podrá otorgarla discrecionalmente, para lo cual deberá oír la opinión del Banco de México y, según 
corresponda, de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de 
Ahorro para el Retiro. Dicha solicitud deberá contener lo siguiente: 

I. Relación o información de la persona o personas que, en su caso, pretendan adquirir las acciones, 
a la que se deberá acompañar la información que acredite cumplir con lo señalado en el segundo 
párrafo del presente artículo; 

II. Relación de los consejeros y directivos que nombrarían en la Sociedad Controladora de la que 
pretenden adquirir el Control, adjuntando la información que acredite que dichas personas cumplen 
con los requisitos que esta Ley establece para dichos cargos; 

III. En su caso, las modificaciones al programa estratégico para su organización, administración y 
control interno, y 

IV. La demás documentación conexa que requiera la Secretaría a efecto de evaluar la solicitud 
correspondiente. 

Se requerirá autorización de la Secretaría, quien podrá otorgarla discrecionalmente, después de oír la 
opinión del Banco de México y, según corresponda, de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de 
Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro, para que cualquier persona física o moral adquiera, 
directa o indirectamente, más del cinco por ciento del capital social pagado de una Subcontroladora. Las 
personas que pretendan realizar la adquisición mencionada deberán acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la fracción II del artículo 14 de esta Ley. 

La adquisición directa o indirecta del veinte por ciento o más de las acciones representativas del capital 
social pagado de una Subcontroladora, se sujetará a lo dispuesto en este artículo para Sociedades 
Controladoras. 

Artículo 29.- La Sociedad Controladora se abstendrá, en su caso, de efectuar la inscripción en el registro 
a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles de las transmisiones de 
acciones que se efectúen en contravención de lo dispuesto por los artículos 24, 26, 27, 28, 74 y 75 de la 
presente Ley, y deberán informar tal circunstancia a la Secretaría y a la Comisión Supervisora, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha en que tenga conocimiento de ello. 

Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se obtenga directa o 
indirectamente la titularidad de acciones representativas del capital social de una Sociedad Controladora se 
realicen en contravención a lo dispuesto por los artículos señalados en el párrafo anterior, los derechos 
patrimoniales y corporativos inherentes a las acciones correspondientes de la Sociedad Controladora 
quedarán en suspenso y, por lo tanto, no podrán ser ejercidos, hasta que se acredite que se ha obtenido la 
autorización o resolución que corresponda o que se han satisfecho los requisitos que esta Ley contempla. 

Artículo 30.- Las Sociedades Controladoras podrán emitir obligaciones subordinadas sujetándose a lo 
dispuesto en esta Ley y en el artículo 64 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Artículo 31.- Las personas que acudan en representación de los accionistas a las asambleas de la 
Sociedad Controladora acreditarán su personalidad mediante poder otorgado en formularios elaborados por la 
propia Sociedad Controladora, que reúnan los requisitos siguientes: 

I. Señalar de manera notoria la denominación de la Sociedad Controladora, así como la respectiva 
orden del día; 

II. Contener espacio para las instrucciones que señale el otorgante para el ejercicio del poder, y 

III. Estar foliados y firmados por el secretario o prosecretario del consejo de administración de la 
Sociedad Controladora, con anterioridad a su entrega a los accionistas. 
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La Controladora deberá mantener a disposición de los representantes de los accionistas, durante el plazo 
a que se refiere el artículo 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los formularios de los poderes, a 
fin de que aquellos puedan hacerlos llegar con oportunidad a sus representados. 

Los escrutadores estarán obligados a cerciorarse de la observancia de lo dispuesto en este artículo e 
informar sobre ello a la asamblea, lo que se hará constar en el acta respectiva. 

Artículo 32.- En el orden del día se deberán listar todos los asuntos a tratar en la asamblea de 
accionistas, incluso los comprendidos en el rubro de asuntos generales. 

La documentación e información relacionada con los temas a tratar en la correspondiente asamblea de 
accionistas, deberán ponerse a disposición de los accionistas por lo menos con quince días de anticipación a 
su celebración. 

CAPÍTULO III 

De la administración 

Artículo 33.- Las Sociedades Controladoras tendrán encomendada su administración a un consejo de 
administración y a un director general, que desempeñarán las funciones que el presente ordenamiento legal 
establece. 

Artículo 34.- El consejo de administración de las Sociedades Controladoras estará integrado por un 
mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros, de los cuales, cuando menos, el veinticinco por ciento 
deberán ser independientes. Por cada consejero propietario podrá designarse a su respectivo suplente, en el 
entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros independientes deberán tener este mismo 
carácter. 

Asimismo, el consejo de administración designará a un secretario que no formará parte de dicho consejo, 
quien quedará sujeto a las obligaciones y responsabilidades que este ordenamiento legal establece. 

Por consejero independiente, deberá entenderse a la persona que sea ajena a la administración de la 
Sociedad Controladora respectiva, de las entidades financieras o Subcontroladoras o demás sociedades que 
integren el Grupo Empresarial o Consorcio de que se trate, y que reúna los requisitos y condiciones que 
determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante las disposiciones de carácter general a que 
se refiere la Ley de Instituciones de Crédito, en las que igualmente se establecerán los supuestos bajo los 
cuales, se considerará que un consejero deja de ser independiente, para los efectos de esta Ley. 

Los consejeros continuarán en el desempeño de sus funciones, aun cuando hubiere concluido el plazo 
para el que hayan sido designados o por renuncia al cargo, hasta por un plazo de treinta días, a falta de la 
designación del sustituto o cuando este no tome posesión de su cargo, sin estar sujetos a lo dispuesto en el 
artículo 154 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

El consejo de administración podrá designar consejeros provisionales, sin intervención de la asamblea de 
accionistas, cuando se actualice alguno de los supuestos señalados en el párrafo anterior o en el artículo 155 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. La asamblea de accionistas de la Sociedad Controladora 
ratificará dichos nombramientos o designará a los consejeros sustitutos en la asamblea siguiente a que ocurra 
tal evento, sin perjuicio del derecho que tienen los accionistas de la Sociedad Controladora para designar 
consejeros de conformidad con lo establecido en el artículo 65, fracción IV del presente ordenamiento legal. 

Artículo 35.- Los nombramientos de los consejeros de las Sociedades Controladoras deberán recaer en 
personas que cuenten con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, así como con 
amplios conocimientos y experiencia en materia financiera, legal o administrativa. 

En ningún caso podrán ser consejeros: 

I. Los funcionarios y empleados de la Sociedad Controladora, con excepción de su director general y 
de los directivos que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inmediatas inferiores a 
la de aquel durante los doce meses inmediatos anteriores al momento en que se pretenda hacer su 
designación, sin que estos constituyan más de la tercera parte del consejo de administración; 

II. El cónyuge, la concubina o el concubinario de cualquier consejero, así como las personas que 
tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado con más de dos 
consejeros; 

III. Las personas que tengan litigio pendiente con la Sociedad Controladora o con alguna o varias de 
las entidades financieras o Subcontroladoras; 

IV. Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales dolosos; las inhabilitadas para ejercer el 
comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el sistema 
financiero mexicano; 
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V. Los que se encuentran declarados en quiebra o concurso; 

VI. Los servidores públicos que realicen funciones de inspección y vigilancia, o bien, funciones de 
regulación, de la Sociedad Controladora, de las entidades financieras o Subcontroladoras, salvo 
que exista participación del gobierno federal en el capital social de la referida Sociedad 
Controladora o entidades mencionadas o reciban apoyos del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, y 

VII. Las personas que hubieren desempeñado el cargo de auditor externo de la Sociedad Controladora, 
de alguna de las entidades financieras o de las Subcontroladoras o que formen parte del mismo 
Consorcio al que pertenezca dicha sociedad, durante los doce meses inmediatos anteriores a la 
fecha del nombramiento. 

Los consejeros de las Sociedades Controladoras y de las Subcontroladoras que participen en el consejo 
de administración de Sociedades Controladoras de otros Grupos Financieros o de entidades financieras 
integrantes o no a su Grupo Financiero, deberán revelar dicha circunstancia a la asamblea de accionistas en 
el acto de su designación. 

La mayoría de los consejeros deberán ser mexicanos o extranjeros residentes en el territorio nacional, en 
términos de lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 36.- El consejo de administración de las Sociedades Controladoras, para el desempeño de las 
funciones que esta Ley le asigna, contará con el auxilio de uno o más comités que establezca para tal efecto. 
El o los comités que desarrollen las actividades en materia de prácticas societarias y de auditoría a que se 
refiere esta Ley, se integrarán exclusivamente con consejeros independientes y por un mínimo de tres 
miembros designados por el propio consejo, a propuesta del presidente de dicho órgano social. 

Cuando por cualquier causa faltare el número mínimo de miembros del comité que desempeñe las 
funciones en materia de prácticas societarias y de auditoría y el consejo de administración no haya designado 
consejeros provisionales conforme a lo establecido en el artículo 34 de esta Ley, cualquier accionista podrá 
solicitar al presidente del referido consejo convocar en el término de tres días, a asamblea general de 
accionistas para que ésta haga la designación correspondiente. Si no se hiciera la convocatoria en el plazo 
señalado, cualquier accionista podrá ocurrir a la autoridad judicial del domicilio de la Sociedad Controladora, 
para que ésta haga la convocatoria. En el caso de que no se reuniera la asamblea o que reunida no se hiciera 
la designación, la autoridad judicial del domicilio de la Sociedad Controladora, a solicitud y propuesta de 
cualquier accionista, nombrará a los consejeros que correspondan, quienes funcionarán hasta que la 
asamblea general de accionistas haga el nombramiento definitivo. 

Asimismo, el consejo de administración de las Sociedades Controladoras podrá contar con un comité 
ejecutivo en el que participarán los funcionarios de los dos primeros niveles de las demás entidades 
integrantes del Grupo Financiero y personas morales en que dicha Sociedad Controladora ejerza el Control, 
con el fin de coadyuvar en el cumplimiento de las funciones de gestión y conducción de los negocios de las 
entidades financieras integrantes al Grupo Financiero. 

Artículo 37.- Los consejeros independientes y, en su caso, los respectivos suplentes, deberán ser 
seleccionados por su experiencia, capacidad y prestigio profesional, considerando además que por sus 
características puedan desempeñar sus funciones libres de conflictos de interés y sin estar supeditados a 
intereses personales, patrimoniales o económicos. 

La asamblea general de accionistas en la que se designe o ratifique a los miembros del consejo de 
administración o, en su caso, aquella en la que se informe sobre dichas designaciones o ratificaciones, 
calificará la independencia de sus consejeros. Sin perjuicio de lo anterior, en ningún caso podrán designarse 
ni fungir como consejeros independientes las personas siguientes: 

I. Los Directivos Relevantes, los directivos del Grupo Empresarial o Consorcio al que pertenezca la 
Sociedad Controladora, los comisarios de las entidades integrantes del Grupo Financiero o 
Subcontroladoras, y las personas que hayan ocupado alguno de estos cargos durante los doce 
meses inmediatos anteriores al momento en que se pretenda hacer su designación. 

II. Las personas físicas que tengan Poder de Mando en la Sociedad Controladora o en alguna de las 
entidades financieras o Subcontroladoras que formen parte del Grupo Empresarial o Consorcio al 
que dicha Sociedad Controladora pertenezca. 

III. Los accionistas que sean parte del Grupo de Personas que mantenga el Control de la Sociedad 
Controladora. 
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IV. Los prestadores de servicios, proveedores, deudores, acreedores, socios, consejeros o empleados 
de una empresa que sea prestador de servicios, proveedor, deudor o acreedor importante de la 
Sociedad Controladora. 

 Se considera que un prestador de servicios o proveedor es importante, cuando los ingresos 
provenientes de la Sociedad Controladora representen más del diez por ciento de sus ventas 
totales, durante los doce meses anteriores a la fecha del nombramiento. Asimismo, se considera 
que un deudor o acreedor de la Sociedad Controladora es importante, cuando el importe del crédito 
es mayor al quince por ciento de los activos de la propia Sociedad Controladora o de su 
contraparte. 

V. Los empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban donativos importantes 
de la Sociedad Controladora, o de alguna de las entidades financieras o Subcontroladoras que 
formen parte del Grupo Empresarial o Consorcio al que dicha Sociedad Controladora pertenezca. 

 Se consideran donativos importantes a aquellos que representen más del quince por ciento del total 
de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad civiles de que se trate. 

VI. Los directores generales o directivos de alto nivel de una sociedad en cuyo consejo de 
administración participe un Directivo Relevante. 

VII. Los que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, así como los 
cónyuges, la concubina y el concubinario, de cualquiera de las personas físicas referidas en las 
fracciones I a VI de este artículo. 

Los consejeros independientes que durante su encargo dejen de tener tal característica, deberán hacerlo 
del conocimiento del consejo de administración a más tardar en la siguiente sesión de dicho órgano. 

La Comisión Supervisora, previo derecho de audiencia de la Sociedad Controladora y del consejero de 
que se trate, y con acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá objetar la calificación de independencia de los 
miembros del consejo de administración, cuando existan elementos que demuestren la falta de independencia 
conforme a lo previsto en las fracciones I a VII de este artículo, supuesto en el cual perderán el referido 
carácter. La citada Comisión podrá objetar la independencia a que se refiere este artículo cuando se detecte 
que durante el encargo de algún consejero, este se ubique en cualquiera de los supuestos a que se refiere 
este artículo. 

Artículo 38.- El consejo de administración deberá sesionar, por lo menos, cuatro veces durante cada 
ejercicio social. 

El presidente del consejo de administración o del o los comités que lleven a cabo las funciones de 
auditoría y prácticas societarias a que se refiere esta Ley, así como el veinticinco por ciento de los consejeros 
de la Sociedad Controladora, podrán convocar a una sesión de consejo e insertar en el orden del día los 
puntos que estimen pertinentes. 

El auditor externo de la Sociedad Controladora podrá ser convocado a las sesiones del consejo de 
administración, en calidad de invitado con voz y sin voto, debiendo abstenerse de estar presente respecto de 
aquéllos asuntos del orden del día en los que tenga un conflicto de interés o que puedan comprometer su 
independencia. 

Artículo 39.- El consejo de administración deberá ocuparse de los asuntos siguientes: 

I. Establecer las estrategias generales del Grupo Financiero, así como las estrategias generales para 
la gestión, conducción y ejecución del negocio de la Sociedad Controladora, entidades financieras y 
Subcontroladoras. 

II. Vigilar, a través del comité de prácticas societarias, la gestión y conducción de la Sociedad 
Controladora, de las entidades financieras y Subcontroladoras en las que ejerza el Control dicha 
sociedad, considerando la relevancia que tengan estas últimas en la situación financiera, 
administrativa y jurídica del Grupo Financiero en su conjunto, así como el desempeño de los 
Directivos Relevantes. Lo anterior, en términos de lo establecido en los artículos 56 a 58 de esta 
Ley. 

III. Aprobar, con la previa opinión del comité que sea competente: 

a) Las políticas y lineamientos para el uso o goce de los bienes que integren el patrimonio de la 
Sociedad Controladora, así como de las entidades financieras y demás personas morales en 
las que ejerza el Control, por parte de Personas Relacionadas. 
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b) Los actos, cada uno en lo individual, con Personas Relacionadas, que pretenda celebrar la 
Sociedad Controladora. 

 No requerirán aprobación del consejo de administración, los actos que a continuación se 
señalan, siempre que se apeguen a las políticas y lineamientos que al efecto apruebe el 
consejo: 

1. Aquellos que en razón de su cuantía carezcan de relevancia para el Grupo Financiero 
en su conjunto, en términos de las reglas generales que regulen los términos y 
condiciones para la organización de Sociedades Controladoras y funcionamiento de 
Grupos Financieros. 

2. Los actos que se realicen entre la Sociedad Controladora y las entidades financieras 
integrantes del Grupo Financiero o Subcontroladoras, siempre que: 

i) Sean del giro ordinario o habitual del negocio. 

ii) Se consideren hechos a precios de mercado o soportadas en valuaciones 
realizadas por agentes externos especialistas. 

3. Los que se realicen con empleados de la Sociedad Controladora, de las entidades 
financieras integrantes del Grupo Financiero o de las Subcontroladoras, siempre que se 
lleven a cabo en las mismas condiciones que con cualquier cliente o como resultado de 
prestaciones laborales de carácter general. 

c) Los actos que se ejecuten, ya sea simultánea o sucesivamente, que por sus características 
puedan considerarse como uno sólo y que pretendan llevarse a cabo por la Sociedad 
Controladora o las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero o 
Subcontroladoras, en el lapso de un ejercicio social, cuando sean inusuales o no recurrentes, 
o bien, su importe represente, con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre 
inmediato anterior en cualquiera de los supuestos siguientes: 

1. La adquisición o enajenación de bienes con valor igual o superior al cinco por ciento de 
los activos consolidados del Grupo Financiero. 

2. El otorgamiento de garantías o la asunción de pasivos por un monto total igual o 
superior al cinco por ciento de los activos consolidados del Grupo Financiero. 

 Quedan exceptuadas las inversiones en valores de deuda o en instrumentos bancarios, 
siempre que se realicen conforme a las políticas que al efecto apruebe el propio consejo. 

d) El nombramiento y, en su caso, destitución del director general de la Sociedad Controladora y 
su retribución integral, así como las políticas para la designación y retribución integral de los 
demás Directivos Relevantes. 

e) Las políticas para el otorgamiento de mutuos, préstamos o cualquier tipo de créditos o 
garantías a Personas Relacionadas. 

f) Las dispensas para que un consejero, Directivo Relevante o persona con Poder de Mando, 
aproveche oportunidades de negocio para sí o en favor de terceros, que correspondan a la 
Sociedad Controladora, entidades financieras o a las Subcontroladoras. Las dispensas por 
transacciones cuyo importe sea menor al mencionado en el inciso c) de esta fracción, podrán 
delegarse en alguno de los comités de la Sociedad Controladora encargado de las funciones 
en materia de auditoría o prácticas societarias a que hace referencia esta Ley. 

g) Los lineamientos en materia de control interno y auditoría interna de la Sociedad 
Controladora, de las entidades financieras y Subcontroladoras. 

h) Las políticas contables de la Sociedad Controladora, ajustándose a lo dispuesto por esta Ley. 

i) Los estados financieros de la Sociedad Controladora. 

j) La contratación de la persona moral que proporcione los servicios de auditoría externa y, en 
su caso, de servicios adicionales o complementarios a los de auditoría externa. 

 Cuando las determinaciones del consejo de administración no sean acordes con las opiniones 
que le proporcione el comité correspondiente, el citado comité deberá instruir al director 
general revelar tal circunstancia a la asamblea general de accionistas que se celebre con 
posterioridad a dicho acto, así como a la Comisión Supervisora, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la determinación correspondiente. 

 Estas autorizaciones no eximen del cumplimiento de las obligaciones con personas relacionadas 
establecidas en leyes especiales de cada una de las entidades financieras integrantes del Grupo 
Financiero. 
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IV. Presentar a la asamblea general de accionistas que se celebre con motivo del cierre del ejercicio 
social: 

a) Los informes a que se refiere el artículo 58 de esta Ley. 

b) El informe que el director general elabore conforme a lo señalado en el artículo 59, fracción X 
de esta Ley, acompañado del dictamen del auditor externo. 

c) La opinión del consejo de administración sobre el contenido del informe del director general a 
que se refiere el inciso anterior. 

d) El informe a que se refiere el artículo 172, inciso B) de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles en el que se contengan las principales políticas y criterios contables y de 
información seguidos en la preparación de la información financiera. 

e) El informe sobre las operaciones y actividades en las que hubiere intervenido conforme a lo 
previsto en esta Ley. 

V. Dar seguimiento a los principales riesgos a los que está expuesta la Sociedad Controladora y las 
entidades financieras integrantes del Grupo Financiero y Subcontroladoras, identificados con base 
en la información presentada por los comités, el director general y la persona moral que 
proporcione los servicios de auditoría externa, así como a los sistemas de contabilidad, control 
interno y auditoría interna, registro, archivo o información, de éstas y aquélla, lo que podrá llevar a 
cabo por conducto del comité que ejerza las funciones en materia de auditoría. 

VI. Aprobar las políticas de información y comunicación con los accionistas, así como con los 
consejeros y Directivos Relevantes, para dar cumplimiento a lo previsto en el presente 
ordenamiento legal. 

VII. Determinar las acciones que correspondan a fin de subsanar las irregularidades que sean de su 
conocimiento e implementar las medidas correctivas correspondientes. 

VIII. Establecer los términos y condiciones a los que se ajustará el director general en el ejercicio de sus 
facultades de actos de dominio. 

IX. Las demás que esta Ley establezca o se prevean en los estatutos sociales de la Sociedad 
Controladora, acordes con el presente ordenamiento legal. 

El consejo de administración será responsable de vigilar el cumplimiento de los acuerdos de las 
asambleas de accionistas, lo cual podrá llevar a cabo a través del comité que ejerza las funciones de auditoría 
a que se refiere esta Ley. 

Artículo 40.- Los miembros del consejo de administración desempeñarán su cargo sin favorecer a un 
determinado accionista o grupo de accionistas, en detrimento de otros. Al efecto, deberán actuar 
diligentemente adoptando decisiones razonadas y cumpliendo los demás deberes que les sean impuestos por 
virtud de esta Ley o de los estatutos sociales. 

Artículo 41.- La Sociedad Controladora deberá verificar que las personas que sean designadas como 
consejeros, director general y funcionarios con las dos jerarquías inmediatas inferiores a la de este último, 
cumplan, previo al inicio de sus gestiones, con los requisitos señalados en los artículos 35 y 60 de esta Ley. 
La Comisión Supervisora, establecerá mediante disposiciones de carácter general, los criterios mediante los 
cuales se deberán integrar los expedientes que acrediten el cumplimiento a lo señalado en el presente 
artículo. 

En todo caso, las personas mencionadas en el párrafo anterior deberán manifestar por escrito: 

I. Que no se ubican en ninguno de los supuestos de prohibición a que se refieren las fracciones I a 
VII del artículo 35, tratándose de consejeros, y fracción III del artículo 60 de esta Ley para el caso 
del director general y funcionarios a que se refiere el primer párrafo de este artículo; 

II. Que se encuentran al corriente de sus obligaciones crediticias de cualquier género, y 

III. Que conocen los derechos y obligaciones que asumen al aceptar el cargo que corresponda. 

Las Sociedades Controladoras deberán informar a la Comisión Supervisora los nombramientos, renuncias 
y remociones de consejeros, director general y funcionarios con las dos jerarquías inmediatas inferiores a la 
de este último, dentro de los diez días hábiles posteriores a su designación, renuncia o remoción, según 
corresponda, manifestando expresamente que los mismos cumplen con los requisitos aplicables. 
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Artículo 42.- La Comisión Supervisora, con acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá en todo tiempo 
determinar que se proceda a la remoción de los miembros del consejo de administración, directores 
generales, directores, gerentes y funcionarios que puedan obligar con su firma a la Sociedad Controladora, así 
como suspender de tres meses hasta cinco años a las personas antes mencionadas, cuando considere que 
no cuentan con la suficiente calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio para el desempeño 
de sus funciones, no reúnan los requisitos al efecto establecidos o incurran de manera grave o reiterada en 
infracciones a la presente Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven. En los dos últimos 
supuestos, la propia Comisión podrá además, inhabilitar a las citadas personas para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión dentro del sistema financiero mexicano, por el mismo periodo de tres meses hasta cinco 
años, sin perjuicio de las sanciones que conforme a éste u otros ordenamientos legales fueren aplicables. 
Antes de dictar la resolución correspondiente, la citada Comisión deberá escuchar al interesado y a la 
Sociedad Controladora de que se trate. 

La propia Comisión Supervisora podrá, con el acuerdo de su Junta de Gobierno, ordenar la remoción, 
suspensión o inhabilitación de los auditores externos independientes de las Sociedades Controladoras, así 
como suspender a dichas personas por el período señalado en el párrafo anterior, cuando incurran de manera 
grave o reiterada en infracciones a esta Ley o las disposiciones de carácter general que de la misma emanen, 
sin perjuicio de las sanciones a que pudieran hacerse acreedores. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá por: 

a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el infractor tuviere 
dentro de la entidad financiera en el momento en que se haya cometido o se detecte la infracción; 
pudiendo realizar funciones distintas a aquellas que dieron origen a la sanción, siempre y cuando 
no se encuentren relacionados directa o indirectamente con el cargo o actividad que dio origen a la 
suspensión. 

b) Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en la entidad 
financiera al momento en que se haya cometido o se detecte la infracción. 

c) Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejercicio de un empleo, cargo o comisión dentro del 
sistema financiero mexicano. 

Las resoluciones de la Comisión Supervisora se tomarán considerando, entre otros, los elementos 
siguientes: la gravedad de la infracción y la conveniencia de evitar tales prácticas; el nivel jerárquico, 
antecedentes, antigüedad y demás condiciones del infractor; las condiciones exteriores y medidas para 
ejecutar la infracción; si hay o no reincidencia, y en su caso, el monto del beneficio, daño o perjuicio 
económicos derivados de la infracción. 

Las resoluciones a que se refiere este artículo podrán ser recurridas ante la Secretaría, dentro de los 
quince días siguientes a la fecha en que hubieren sido notificadas. La Secretaría podrá revocar, modificar o 
confirmar la resolución recurrida, previa audiencia de las partes. 

Artículo 43.- El consejo de administración de la Sociedad Controladora dictará las estrategias generales 
para la gestión, conducción y ejecución del negocio de la Sociedad Controladora, así como de las entidades 
que integran el Grupo Financiero y Subcontroladoras, conforme a lo previsto en el artículo 39, fracción I del 
presente ordenamiento legal. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades que tengan los órganos sociales de 
las entidades financieras y demás personas morales citadas para dictar sus propias estrategias, las cuales 
deberán ser congruentes con la estrategia general del Grupo Financiero. 

Los consejos de administración de la Sociedad Controladora, así como de las entidades financieras que 
conforman el Grupo Financiero y Subcontroladoras, deberán establecer los mecanismos de comunicación y 
coordinación necesarios para que se conozcan y adopten las estrategias generales del Grupo Financiero, así 
como para que la Sociedad Controladora pueda verificar que las estrategias de gestión, conducción y 
ejecución de negocios de cada una de dichas entidades y Subcontroladoras sean congruentes con la 
estrategia general del Grupo Financiero. 

Artículo 44.- A efecto de que el consejo de administración de la Sociedad Controladora establezca las 
estrategias generales para la gestión, conducción y ejecución del negocio de la Sociedad Controladora, 
entidades financieras y Subcontroladoras, podrá establecer los mecanismos a seguir por parte de los 
Directivos Relevantes para mantener informada a la Sociedad Controladora de la situación financiera, 
administrativa, operacional y jurídica de cada una de las entidades financieras y demás personas morales 
controladas por la sociedad. Entre dichos mecanismos, se podrán establecer líneas de comunicación, directas 
o indirectas, de los directores generales de las citadas entidades y personas morales al director general de la 
Sociedad Controladora sobre los resultados de sus funciones de gestión, conducción y ejecución de los 
negocios de la entidad que administren. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades de comunicación y 
supervisión a que se refieren los artículos 46, fracciones I y II; 47; 57 fracción II, incisos i), j) y l), y 61 de esta 
Ley, así como de las obligaciones que deban cumplirse ante los propios órganos societarios. 
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El director general de la Sociedad Controladora en adición de las personas que podrán auxiliarlo para el 
debido cumplimiento de sus obligaciones en términos de lo establecido por el artículo 61 de esta Ley, podrá 
solicitar a las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero, a través de sus directores generales y 
demás Directivos Relevantes, cualquier clase de información, documentación y, en general, asesoría o 
cooperación técnica para el debido ejercicio de sus funciones. Por su parte, las entidades financieras deberán 
proveer lo necesario para que sus directores generales y demás Directivos Relevantes den cumplimiento a las 
solicitudes realizadas por el director general de la Sociedad Controladora. 

Artículo 45.- La Comisión Supervisora, podrá autorizar que los comités constituidos por el consejo de 
administración de la Sociedad Controladora realicen, total o parcialmente, las funciones encomendadas a los 
comités administrativos o de vigilancia de las entidades integrantes del Grupo Financiero, siempre que la 
Sociedad Controladora lo solicite con el fin de evitar o solventar la duplicidad de funciones que pudieran 
presentarse entre los comités de la Sociedad Controladora y de dichas entidades. Una vez otorgada dicha 
autorización, los comités de la Sociedad Controladora ejercerán las funciones y asumirán las 
responsabilidades de los comités de las referidas entidades financieras en términos de la normatividad 
aplicable, salvo que esto implique conflictos de interés a juicio de la Comisión Supervisora. 

SECCIÓN I 

Del deber de diligencia 

Artículo 46.- Los miembros del consejo de administración de las Sociedades Controladoras, en el ejercicio 
diligente de las funciones que esta Ley y los estatutos sociales le confieren a dicho órgano social, deberán 
actuar de buena fe y en el mejor interés del Grupo Financiero, para lo cual podrán: 

I. Solicitar información de la Sociedad Controladora y entidades financieras o Subcontroladoras que 
sea razonablemente necesaria para la toma de decisiones. 

 Al efecto, el consejo de administración podrá establecer, con la previa opinión del comité que 
desempeñe las funciones en materia de auditoría, lineamientos que establezcan la forma en que se 
harán dichas solicitudes y, en su caso, el alcance de las propias solicitudes de información por 
parte de los consejeros. 

II. Requerir la presencia de Directivos Relevantes y demás personas, incluyendo auditores externos, 
de la Sociedad Controladora y entidades financieras integrantes del Grupo Financiero que puedan 
contribuir o aportar elementos para la toma de decisiones en las sesiones del consejo. 

III. Aplazar las sesiones del consejo de administración, cuando un consejero no haya sido convocado 
o ello no hubiere sido en tiempo o, en su caso, por no habérsele proporcionado la información 
entregada a los demás consejeros. Dicho aplazamiento será hasta por tres días, pudiendo sesionar 
el consejo sin necesidad de nueva convocatoria, siempre que se haya subsanado la deficiencia. 

IV. Deliberar y votar, solicitando se encuentren presentes, si así lo desean, exclusivamente los 
miembros y el secretario del consejo de administración. 

Artículo 47.- Los miembros del consejo de administración, los Directivos Relevantes y las demás 
personas que desempeñen facultades de representación de la Sociedad Controladora, deberán proveer lo 
necesario para que se cumpla lo dispuesto en esta Ley. 

La información que sea presentada al consejo de administración de la Sociedad Controladora por parte de 
Directivos Relevantes y demás empleados, tanto de la propia Sociedad Controladora como de las entidades 
financieras o Subcontroladoras, deberá ir suscrita por las personas responsables de su contenido y 
elaboración. 

Los miembros del consejo de administración y demás personas que desempeñen un empleo, cargo o 
comisión en alguna de las entidades financieras o Subcontroladoras, no faltarán a la discreción y 
confidencialidad establecida en ésta u otras leyes, cuando proporcionen información conforme a lo aquí 
previsto al consejo de administración de la Sociedad Controladora, relativa a las referidas entidades 
financieras. 

Artículo 48.- Los miembros del consejo de administración de las Sociedades Controladoras de Grupos 
Financieros faltarán al deber de diligencia y serán susceptibles de responsabilidad en términos de lo 
establecido en el artículo 49 de esta Ley, cuando causen un daño patrimonial a la Sociedad Controladora, a 
las entidades financieras o a las Subcontroladoras, en virtud de actualizarse alguno de los supuestos 
siguientes: 



Viernes 10 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)      

I. Se abstengan de asistir, salvo causa justificada a juicio de la asamblea de accionistas, a las 
sesiones del consejo y, en su caso, comités de los que formen parte, y que con motivo de su 
inasistencia no pueda sesionar legalmente el órgano de que se trate. 

II. No revelen al consejo de administración o, en su caso, a los comités de los que formen parte, 
información que sea necesaria para la adecuada toma de decisiones en dichos órganos sociales, 
salvo que se encuentren obligados legal o contractualmente a guardar secreto o confidencialidad al 
respecto. 

III. Incumplan los deberes que les impone esta Ley o los estatutos sociales de la Sociedad 
Controladora. 

Artículo 49.- La responsabilidad consistente en indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a la 
Sociedad Controladora del Grupo Financiero, entidades financieras o Subcontroladoras, por falta de diligencia 
de los miembros del consejo de administración de las Sociedades Controladoras, derivada de los actos que 
ejecuten o las decisiones que adopten en el consejo o de aquellas que dejen de tomarse al no poder sesionar 
legalmente dicho órgano social, será solidaria entre los culpables que hayan ejecutado el acto, adoptado la 
decisión u ocasionado que el citado órgano social no pudiera sesionar. Dicha indemnización podrá limitarse 
en los términos y condiciones que expresamente señalen los estatutos sociales o por acuerdo de asamblea 
general de accionistas, siempre que no se trate de actos dolosos o de mala fe, o bien, ilícitos conforme a ésta 
u otras leyes. 

Las Sociedades Controladoras podrán pactar indemnizaciones y contratar en favor de los miembros del 
consejo de administración seguros, fianzas o cauciones que cubran el monto de la indemnización por los 
daños que cause su actuación a la Sociedad Controladora, entidades financieras o Subcontroladoras, salvo 
que se trate de actos dolosos o de mala fe, o bien, ilícitos conforme a ésta u otras leyes. 

SECCIÓN II 

Del deber de lealtad y de los actos o hechos ilícitos 

Artículo 50.- Los miembros y secretario del consejo de administración de las Sociedades Controladoras 
deberán guardar confidencialidad respecto de la información y los asuntos que tengan conocimiento con 
motivo de su cargo, cuando dicha información o asuntos no sean de carácter público. 

Los miembros y, en su caso, el secretario del consejo de administración que tengan conflicto de interés en 
algún asunto deberán abstenerse de participar y estar presentes en la deliberación y votación de dicho 
asunto, sin que ello afecte el quórum requerido para la instalación del citado consejo. 

Los consejeros serán solidariamente responsables con los que les hayan precedido en el cargo, por las 
irregularidades en que éstos hubieren incurrido si, conociéndolas, no las comunicaran por escrito al comité 
que desempeñe las funciones en materia de auditoría y al auditor externo. Asimismo, dichos consejeros 
estarán obligados a informar al comité de auditoría y al auditor externo, todas aquellas irregularidades que 
durante el ejercicio de su cargo, tengan conocimiento y que se relacionen con la Sociedad Controladora, las 
entidades financieras o las Subcontroladoras. 

Artículo 51.- Los miembros y el secretario del consejo de administración de las Sociedades Controladoras 
incurrirán en deslealtad frente a la Sociedad Controladora y, en consecuencia, serán responsables de los 
daños y perjuicios causados a la misma o a las entidades financieras o Subcontroladoras, cuando, sin causa 
legítima, por virtud de su empleo, cargo o comisión, obtengan beneficios económicos para sí o los procuren en 
favor de terceros, incluyendo a un determinado accionista o grupo de accionistas. 

Asimismo, los miembros del consejo de administración incurrirán en deslealtad frente a la Sociedad 
Controladora o entidades financieras o Subcontroladoras, siendo responsables de los daños y perjuicios 
causados a éstas o aquélla, cuando realicen cualquiera de las conductas siguientes: 

I. Voten en las sesiones del consejo de administración o tomen determinaciones relacionadas con el 
patrimonio de la Sociedad Controladora o entidades financieras o Subcontroladoras con conflicto 
de interés. 

II. No revelen, en los asuntos que se traten en las sesiones del consejo de administración o comités 
de los que formen parte, los conflictos de interés que tengan respecto de la Sociedad Controladora 
o entidades financieras o Subcontroladoras. Al efecto, los consejeros deberán especificar los 
detalles del conflicto de interés, a menos que se encuentren obligados legal o contractualmente a 
guardar secreto o confidencialidad al respecto. 
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III. Favorezcan, a sabiendas, a un determinado accionista o grupo de accionistas de la Sociedad 
Controladora o de las entidades financieras o Subcontroladoras, en detrimento o perjuicio de los 
demás accionistas. 

IV. Aprueben los actos que celebren la Sociedad Controladora o las entidades financieras o 
Subcontroladoras, con Personas Relacionadas, sin ajustarse o dar cumplimiento a los requisitos 
que esta Ley establece. 

V. Aprovechen para sí o aprueben en favor de terceros, el uso o goce de los bienes que formen parte 
del patrimonio de la Sociedad Controladora o entidades financieras o Subcontroladoras, en 
contravención de las políticas aprobadas por el consejo de administración. 

VI.  Hagan uso indebido de información que no sea del conocimiento público, relativa a la Sociedad 
Controladora o entidades financieras o Subcontroladoras. 

VII. Aprovechen o exploten, en beneficio propio o en favor de terceros, sin la dispensa del consejo de 
administración, oportunidades de negocio que correspondan a la Sociedad Controladora, entidades 
financieras o Subcontroladoras. 

 Al efecto, se considerará, salvo prueba en contrario, que se aprovecha o explota una oportunidad 
de negocio que corresponde a la Sociedad Controladora, entidades financieras o Subcontroladoras, 
cuando el consejero, directa o indirectamente, realice actividades que: 

a) Sean del giro ordinario o habitual de la propia Sociedad Controladora o de las entidades 
financieras o Subcontroladoras. 

b) Impliquen la celebración de una operación o una oportunidad de negocio que originalmente 
sea dirigida a la Sociedad Controladora o entidades financieras o Subcontroladoras. 

c) Involucren o pretendan involucrar en proyectos comerciales o de negocios a desarrollar por la 
Sociedad Controladora, las entidades financieras o Subcontroladoras, siempre que el 
consejero haya tenido conocimiento previo de ello. 

Lo previsto en el primer párrafo de este artículo, así como en las fracciones V a VII del mismo, también 
será aplicable a las personas que ejerzan Poder de Mando en la Sociedad Controladora. 

Tratándose de entidades financieras o Subcontroladoras, la responsabilidad por deslealtad será exigible a 
los miembros y secretario del consejo de administración de dicha sociedad que contribuyan en la obtención, 
sin causa legítima, de los beneficios a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

Artículo 52.- Los miembros y secretario del consejo de administración de las Sociedades Controladoras 
deberán abstenerse de realizar cualquiera de las conductas que a continuación se establecen: 

I. Generar, difundir, publicar o proporcionar información al público de la Sociedad Controladora, 
entidades financieras o Subcontroladoras, a sabiendas de que es falsa o induce a error, o bien, 
ordenar que se lleve a cabo alguna de dichas conductas. 

II. Ordenar u ocasionar que se omita el registro de los actos efectuados por la Sociedad Controladora 
o las entidades financieras o Subcontroladoras, así como alterar u ordenar que se alteren los 
registros para ocultar la verdadera naturaleza de los actos celebrados, afectando cualquier 
concepto de los estados financieros. 

III. Ocultar, omitir u ocasionar que se oculte u omita revelar información que, en términos de este 
ordenamiento legal, deba ser divulgada al público o a los accionistas. 

IV. Ordenar, permitir o aceptar que se inscriban datos falsos en la contabilidad de la Sociedad 
Controladora o entidades financieras o Subcontroladoras. Se presumirá, salvo prueba en contrario, 
que los datos incluidos en la contabilidad son falsos cuando las autoridades, en ejercicio de sus 
facultades, requieran información relacionada con los registros contables y la Sociedad 
Controladora o entidades financieras en las que ejerza el Control no cuenten con ella, y no se 
pueda acreditar la información que sustente los registros contables. 

V. Destruir, modificar u ordenar que se destruyan o modifiquen, total o parcialmente, los sistemas o 
registros contables o la documentación que dé origen a los asientos contables de una Sociedad 
Controladora o de las entidades financieras o Subcontroladoras, con anterioridad al vencimiento de 
los plazos legales de conservación y con el propósito de ocultar su registro o evidencia. 

VI. Destruir u ordenar destruir, total o parcialmente, información, documentos o archivos, incluso 
electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión de la Comisión 
competente. 
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VII. Destruir u ordenar destruir, total o parcialmente, información, documentos o archivos, incluso 
electrónicos, con el propósito de manipular u ocultar datos o información de la Sociedad 
Controladora a quienes tengan interés jurídico en conocerlos. 

VIII. Presentar a la Comisión Supervisora documentos o información falsa o alterada, con el objeto de 
ocultar su verdadero contenido o contexto. 

IX. Alterar las cuentas activas o pasivas o las condiciones de los contratos, hacer u ordenar que se 
registren operaciones o gastos inexistentes, exagerar los reales o realizar intencionalmente 
cualquier acto u operación ilícita o prohibida por la ley, generando en cualquiera de dichos 
supuestos un quebranto o perjuicio en el patrimonio de la Sociedad Controladora de que se trate o 
de las entidades financieras o Subcontroladoras, en beneficio económico propio, ya sea 
directamente o a través de un tercero. 

Lo previsto en este artículo también será aplicable a las personas que ejerzan Poder de Mando en la 
Sociedad Controladora. 

Artículo 53.- La responsabilidad consistente en indemnizar los daños y perjuicios ocasionados con motivo 
de los actos, hechos u omisiones a que hace referencia esta Sección, será solidaria entre las personas que 
hayan ejecutado el acto, adoptado la decisión y será exigible como consecuencia de los daños o perjuicios 
ocasionados. La indemnización que corresponda deberá cubrir los daños y perjuicios causados a la Sociedad 
Controladora o a las entidades financieras o Subcontroladoras y, en todo caso, se procederá a la remoción del 
cargo de los culpables. 

La Sociedad Controladora afectada, en ningún caso podrá pactar en contrario, ni prever en sus estatutos 
sociales, prestaciones, beneficios o excluyentes de responsabilidad, que limiten, liberen, sustituyan o 
compensen las obligaciones por la responsabilidad a que se refieren los preceptos legales mencionados en el 
párrafo anterior, ni contratar en favor de persona alguna seguros, fianzas o cauciones que cubran el monto de 
la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados. 

SECCIÓN III 

De las acciones de responsabilidad 

Artículo 54.- La responsabilidad que derive de los actos a que se refiere esta Ley, será exclusivamente en 
favor de la Sociedad Controladora o de la entidad financiera o Subcontroladora que sufra el daño patrimonial. 

La acción de responsabilidad podrá ser ejercida: 

I. Por la Sociedad Controladora. 

II. Por la entidad financiera. 

III. Por los accionistas de la Sociedad Controladora que, en lo individual o en su conjunto, representen 
el quince por ciento o más del capital social de la Sociedad Controladora. 

El demandante podrá transigir en juicio el monto de la indemnización por daños y perjuicios, siempre que 
previamente someta a aprobación del consejo de administración de la Sociedad Controladora, los términos y 
condiciones del convenio judicial correspondiente. La falta de dicha formalidad será causa de nulidad relativa. 

El ejercicio de las acciones a que se refiere este artículo no estará sujeto al cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los artículos 161 y 163 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. En todo caso, dichas 
acciones deberán comprender el monto total de las responsabilidades en favor de la Sociedad Controladora, 
de las entidades financieras o Subcontroladoras y no únicamente el interés personal del o de los 
demandantes. 

La acción a que se refiere este artículo que ejerza la Sociedad Controladora o los accionistas de la misma, 
que en lo individual o en su conjunto, representen el quince por ciento o más del capital de la Sociedad 
Controladora, en favor de las entidades financieras o Subcontroladoras, será independiente de las acciones 
que corresponda ejercer a las propias entidades financieras, a las Subcontroladoras citadas o a los 
accionistas de cualquiera de éstas conforme a lo previsto en los artículos 161 y 163 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

Las acciones que tengan por objeto exigir responsabilidad en términos de este artículo, prescribirán en 
cinco años contados a partir del día en que se hubiere realizado el acto o hecho que haya causado el daño 
patrimonial correspondiente. 

En todo caso, las personas que a juicio del juez hayan ejercido la acción a que se refiere este artículo, con 
temeridad o mala fe, serán condenadas al pago de costas en términos de lo establecido en el Código de 
Comercio. 
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Artículo 55.- Los miembros del consejo de administración no incurrirán, individualmente o en su conjunto, 
en responsabilidad por los daños o perjuicios que ocasionen a la Sociedad Controladora o a las entidades 
financieras o Subcontroladoras, derivados de los actos que ejecuten o las decisiones que adopten, cuando 
actuando de buena fe, se actualice cualquiera de las excluyentes de responsabilidad siguientes: 

I. Den cumplimiento a los requisitos que esta Ley o los estatutos sociales establezcan para la 
aprobación de los asuntos que competa conocer al consejo de administración o, en su caso, 
comités de los que formen parte. 

II. Tomen decisiones o voten en las sesiones del consejo de administración o, en su caso, comités a 
que pertenezcan, con base en información proporcionada por Directivos Relevantes, la persona 
moral que brinde los servicios de auditoría externa o expertos independientes, cuya capacidad y 
credibilidad no ofrezcan motivo de duda razonable. 

III. Hayan seleccionado la alternativa más adecuada, a su leal saber y entender, o los efectos 
patrimoniales negativos no hayan sido previsibles, en ambos casos, con base en la información 
disponible al momento de la decisión. 

IV. Cumplan los acuerdos de la asamblea de accionistas, siempre y cuando éstos no sean violatorios 
de la ley. 

CAPÍTULO IV 

De la vigilancia 

Artículo 56.- La vigilancia de la gestión, conducción y ejecución de los negocios de las Sociedades 
Controladoras, de las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero y de las Subcontroladoras, 
considerando la relevancia que tengan estas últimas en la situación financiera, administrativa, operacional y 
jurídica de las primeras, estará a cargo del consejo de administración a través de los comités que constituya, 
para que lleven a cabo las actividades en materia de prácticas societarias y de auditoría, así como por 
conducto de la persona moral que realice la auditoría externa de la Sociedad Controladora, cada uno en el 
ámbito de sus respectivas competencias, según lo señalado en esta Ley. 

Las Sociedades Controladoras no estarán sujetas a lo previsto en el artículo 91, fracción V de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, ni serán aplicables a dichas sociedades los artículos 164 a 171, 172, 
último párrafo, 173 y 176 de la citada Ley. 

Artículo 57.- El consejo de administración, en el desempeño de sus actividades de vigilancia, se auxiliará 
de uno o más comités encargados del desarrollo de las actividades siguientes: 

I. En materia de prácticas societarias: 

a) Dar opinión al consejo de administración sobre los asuntos a aprobar a que se refiere el 
artículo 39, fracción III, incisos a) a h) del presente ordenamiento legal y demás que le 
competan conforme a esta Ley. 

b) Solicitar la opinión de expertos independientes en los casos en que lo juzgue conveniente, 
para el adecuado desempeño de sus funciones. 

c) Convocar a asambleas de accionistas y hacer que se inserten en el orden del día de dichas 
asambleas los puntos que estimen pertinentes. 

d) Apoyar al consejo de administración en la elaboración de los informes a que se refiere el 
artículo 39, fracción IV, incisos d) y e) de esta Ley. 

e) Las demás que esta Ley establezca o se prevean en los estatutos sociales de la sociedad, 
acordes con las funciones que el presente ordenamiento legal le asigna. 

II. En materia de auditoría: 

a) Dar opinión al consejo de administración sobre los asuntos a aprobar a que se refiere el 
artículo 39, fracción III, incisos i) a j) del presente ordenamiento legal y demás que le 
competan conforme a esta Ley. 

b) Evaluar el desempeño de la persona moral que proporcione los servicios de auditoría externa 
a la Sociedad Controladora, así como analizar el dictamen, opiniones, reportes o informes que 
elabore y suscriba el auditor externo. Para tal efecto, el comité podrá requerir la presencia del 
citado auditor cuando lo estime conveniente, sin perjuicio de que deberá reunirse con este 
último por lo menos una vez al año. 
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c) Discutir los estados financieros de la sociedad con las personas responsables de su 
elaboración y revisión, y con base en ello recomendar o no al consejo de administración su 
aprobación. 

d) Informar al consejo de administración la situación que guarda el sistema de control interno y 
auditoría interna de la Sociedad Controladora, de las entidades financieras o personas 
morales en las que ejerza el Control, incluyendo las irregularidades que, en su caso, detecte. 

e) Elaborar la opinión a que se refiere el artículo 39, fracción IV, inciso c) de esta Ley y 
someterla a consideración del consejo de administración para su posterior presentación a la 
asamblea de accionistas, apoyándose, entre otros elementos, en el dictamen del auditor 
externo. Dicha opinión deberá señalar, por lo menos: 

1. Si las políticas y criterios contables y de información seguidas por la Sociedad 
Controladora son adecuadas y suficientes tomando en consideración las circunstancias 
particulares de la misma. 

2. Si dichas políticas y criterios han sido aplicados consistentemente en la información 
presentada por el director general. 

3. Si como consecuencia de los numerales 1 y 2 anteriores, la información presentada por 
el director general refleja en forma razonable la situación financiera y los resultados de la 
sociedad. 

f) Apoyar al consejo de administración en la elaboración de los informes a que se refiere el 
artículo 39, fracción IV, incisos d) y e) de esta Ley. 

g) Vigilar que los actos a que hacen referencia los artículos 39, fracción III y 65 de esta Ley, se 
lleven a cabo ajustándose a lo previsto al efecto en dichos preceptos, así como a las políticas 
derivadas de los mismos. 

h) Solicitar la opinión de expertos independientes en los casos en que lo juzgue conveniente, 
para el adecuado desempeño de sus funciones. 

i) Requerir a los Directivos Relevantes y demás empleados de la Sociedad Controladora así 
como de las entidades financieras o Subcontroladoras, reportes relativos a la elaboración de 
la información financiera y de cualquier otro tipo que estime necesaria para el ejercicio de sus 
funciones. 

j) Investigar los posibles incumplimientos de los que tenga conocimiento, respecto de los actos, 
lineamientos y políticas de operación, sistema de control interno y auditoría interna y registro 
contable, ya sea de la propia Sociedad Controladora o de las entidades financieras o 
Subcontroladoras, para lo cual deberá realizar un examen de la documentación, registros y 
demás evidencias comprobatorias, en el grado y extensión que sean necesarios para el 
correcto desempeño de las actividades de vigilancia del consejo de administración. 

k) Recibir observaciones formuladas por accionistas, consejeros, Directivos Relevantes, 
empleados y, en general, de cualquier tercero, respecto de los asuntos a que se refiere el 
inciso anterior, así como realizar las acciones que a su juicio resulten procedentes en relación 
con tales observaciones. 

l) Solicitar reuniones periódicas con los Directivos Relevantes, así como la entrega de cualquier 
tipo de información relacionada con el control interno y auditoría interna de la Sociedad 
Controladora o de las entidades financieras o Subcontroladoras. 

m) Informar al consejo de administración de las irregularidades importantes detectadas con 
motivo del ejercicio de sus funciones y, en su caso, de las acciones correctivas adoptadas o 
proponer las que deban aplicarse. 

n) Convocar a asambleas de accionistas y solicitar que se inserten en el orden del día de dichas 
asambleas los puntos que estimen pertinentes. 

o) Vigilar que el director general dé cumplimiento a los acuerdos de las asambleas de 
accionistas y del consejo de administración de la sociedad, conforme a las instrucciones que, 
en su caso, dicte la propia asamblea o el referido consejo. 

p) Vigilar que se establezcan mecanismos y controles internos que permitan verificar que los 
actos de la Sociedad Controladora y de las entidades financieras o Subcontroladoras, se 
apeguen a la normativa aplicable, así como implementar metodologías que posibiliten revisar 
el cumplimiento de lo anterior. 

q) Las demás que esta Ley establezca o se prevean en los estatutos sociales de la Sociedad 
Controladora, acordes con las funciones que el presente ordenamiento legal le asigna. 
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Artículo 58.- Los presidentes de los comités que ejerzan las funciones en materia de prácticas societarias 
y de auditoría serán designados y removidos de su cargo exclusivamente por la asamblea general de 
accionistas. Dichos presidentes no podrán presidir el consejo de administración y deberán ser seleccionados 
por su experiencia, por su reconocida capacidad y por su prestigio profesional. Asimismo, deberán elaborar un 
informe anual sobre las actividades que correspondan a dichos órganos y presentarlo al consejo de 
administración. El citado informe, al menos, contemplará los aspectos siguientes: 

I. En materia de prácticas societarias: 

a) Las observaciones respecto del desempeño de los Directivos Relevantes. 

b) Los actos con Personas Relacionadas, durante el ejercicio que se informa, detallando las 
características de los que resulten significativos. 

c) Los paquetes de emolumentos o remuneraciones integrales de las personas físicas a que 
hace referencia el artículo 39, fracción III, inciso d) de esta Ley. 

d) Las dispensas otorgadas por el consejo de administración en términos de lo establecido en el 
artículo 39, fracción III, inciso f) de esta Ley. 

e) Las observaciones que hayan efectuado las comisiones supervisoras de las entidades 
financieras integrantes del Grupo Financiero, o la Comisión Supervisora de la Sociedad 
Controladora, como resultado de la supervisión que efectúe a las mismas. 

II. En materia de auditoría: 

a) El estado que guarda el sistema de control interno y auditoría interna de la Sociedad 
Controladora, de las entidades financieras o personas morales en las que ejerza el Control y, 
en su caso, la descripción de sus deficiencias y desviaciones, así como de los aspectos que 
requieran una mejoría, tomando en cuenta las opiniones, informes, comunicados y el 
dictamen de auditoría externa, así como los informes emitidos por los expertos 
independientes que hubieren prestado sus servicios durante el periodo que cubra el informe. 

b) La mención y seguimiento de las medidas preventivas y correctivas implementadas con base 
en los resultados de las investigaciones relacionadas con el incumplimiento a los lineamientos 
y políticas de operación y de registro contable, ya sea de la propia Sociedad Controladora o 
de las entidades financieras o Subcontroladoras. 

c) La evaluación del desempeño de la persona moral que otorgue los servicios de auditoría 
externa, así como del auditor externo encargado de esta. 

d) La descripción y valoración de los servicios adicionales o complementarios que, en su caso, 
proporcione la persona moral encargada de realizar la auditoría externa, así como los que 
otorguen los expertos independientes. 

e) Los principales resultados de las revisiones a los estados financieros de la Sociedad 
Controladora y las entidades financieras o Subcontroladoras. 

f) La descripción y efectos de las modificaciones a las políticas contables aprobadas durante el 
periodo que cubra el informe. 

g) Las medidas adoptadas con motivo de las observaciones que consideren relevantes, 
formuladas por accionistas, consejeros, Directivos Relevantes, empleados y, en general, de 
cualquier tercero, respecto de la contabilidad, controles internos y temas relacionados con la 
auditoría interna o externa, o bien, derivadas de las denuncias realizadas sobre hechos que 
estimen irregulares en la administración. 

h) El seguimiento de los acuerdos de las asambleas de accionistas y del consejo de 
administración. 

Para la elaboración de los informes a que se refiere este precepto legal, así como de las opiniones 
señaladas en el artículo 57 de esta Ley, los comités de prácticas societarias y de auditoría deberán oír a los 
Directivos Relevantes; en caso de existir diferencia de opinión con estos últimos, incorporarán tales 
diferencias en los citados informes y opiniones. 
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CAPÍTULO V 

De la gestión, conducción y ejecución de los negocios sociales 

Artículo 59.- Las funciones de gestión, conducción y ejecución de los negocios de la Sociedad 
Controladora, de las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero y de las Subcontroladoras, serán 
responsabilidad del director general que corresponda, conforme a lo establecido en este artículo, sujetándose 
para ello a las estrategias, políticas y lineamientos aprobados por el consejo de administración de la Sociedad 
Controladora. 

El director general de la Sociedad Controladora, para el cumplimiento de sus funciones, contará con las 
más amplias facultades para representar a esta en actos de administración y pleitos y cobranzas, incluyendo 
facultades especiales que conforme a las leyes requieran cláusula especial. Tratándose de actos de dominio, 
dicho director general deberá ajustarse a los términos y condiciones que establezca el consejo de 
administración conforme a lo señalado por el artículo 39, fracción VIII, del presente ordenamiento legal. 

El director general de la Sociedad Controladora, sin perjuicio de lo señalado con anterioridad, deberá: 

I. Someter a la aprobación del consejo de administración las estrategias de negocio de la Sociedad 
Controladora, de las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero y Subcontroladoras, 
con base en la información que éstas le proporcionen. 

II. Dar cumplimiento a los acuerdos de las asambleas de accionistas y del consejo de administración, 
conforme a las instrucciones que, en su caso, dicte la propia asamblea o el referido consejo. 

III. Proponer al comité que desempeñe las funciones en materia de auditoría, los lineamientos del 
sistema de control interno y auditoría interna de la Sociedad Controladora y de las entidades 
financieras integrantes del Grupo Financiero y Subcontroladoras, así como ejecutar los 
lineamientos que al efecto apruebe el consejo de administración de la referida sociedad. 

IV. Suscribir, junto con los Directivos Relevantes encargados de su preparación en el área de su 
competencia, la información que en términos de las disposiciones aplicables deba ser revelada al 
público. 

V. Difundir la información que deba ser revelada al público en términos de las disposiciones 
aplicables. 

VI. Ejercer, por sí o a través de delegado facultado, en el ámbito de su competencia o por instrucción 
del consejo de administración, las acciones correctivas y de responsabilidad que resulten 
procedentes. 

VII. Verificar que se realicen, en su caso, las aportaciones de capital hechas por los socios. 

VIII. Dar cumplimiento a los requisitos legales y estatutarios establecidos con respecto a los dividendos 
que se paguen a los accionistas. 

IX. Asegurar que se mantengan los sistemas de contabilidad, registro, archivo o información de la 
sociedad. 

X. Elaborar y presentar al consejo de administración el informe a que se refiere el artículo 172 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, con excepción de lo relativo a las principales políticas y 
criterios contables y de información seguidos en la preparación de la información financiera. 

XI. Establecer mecanismos y controles internos que permitan verificar que los actos de la Sociedad 
Controladora, entidades financieras integrantes del Grupo Financiero y Subcontroladoras, se hayan 
apegado a la normativa aplicable, así como dar seguimiento a los resultados de esos mecanismos 
y controles internos y tomar las medidas que resulten necesarias en su caso. 

XII. Ejercer las acciones de responsabilidad a que esta Ley se refiere, en contra de Personas 
Relacionadas o terceros que presumiblemente hubieren ocasionado un daño a la Sociedad 
Controladora o a las entidades financieras o Subcontroladoras, salvo que por determinación del 
consejo de administración de la Sociedad Controladora, y previa opinión del comité encargado de 
las funciones de auditoría, el daño causado no sea relevante. 

XIII. Las demás que esta Ley establezca o se prevean en los estatutos sociales de la Sociedad 
Controladora, acordes con las funciones que el presente ordenamiento legal le asigna. 
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Artículo 60.- El nombramiento del director general de la Sociedad Controladora y de los funcionarios con 
las dos jerarquías inmediatas inferiores a la de este último deberá recaer en personas que cuenten con 
honorabilidad e historial crediticio satisfactorio en términos de las disposiciones de carácter general que al 
efecto emita la Comisión Supervisora. Asimismo, dichas personas, cuando menos, deberán de reunir los 
requisitos siguientes: 

I. Ser residente en territorio nacional, en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la 
Federación; 

II. Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en puestos de alto nivel decisorio, cuyo 
desempeño requiera conocimiento y experiencia en materia financiera y administrativa; 

III. No tener alguno de los siguientes impedimentos: 

a) Tener litigio pendiente con la Sociedad Controladora de que se trate o con alguna o varias de 
las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero o Subcontroladoras; 

b) Estar sentenciada por delitos patrimoniales dolosos, así como inhabilitadas para ejercer el 
comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el 
sistema financiero mexicano; 

c) Estar declarada en quiebra o concurso; 

d) Realizar funciones de regulación, inspección y vigilancia de la Sociedad Controladora o de las 
entidades financieras integrantes del Grupo Financiero o Subcontroladoras, salvo que exista 
participación del gobierno federal en el capital social de la referida Sociedad Controladora o 
entidades financieras mencionadas, o reciban apoyos del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, o 

e) Participar en el consejo de administración de entidades financieras integrantes, en su caso, de 
otros Grupos Financieros, o de las Sociedades Controladoras de los mismos, así como de 
otras entidades financieras no agrupadas. 

Artículo 61.- El director general, para el ejercicio de sus funciones y actividades, así como para el debido 
cumplimiento de las obligaciones que ésta u otras leyes le establecen, se auxiliará de los Directivos 
Relevantes designados para tal efecto y de cualquier empleado de la Sociedad Controladora, de las entidades 
financieras integrantes del Grupo Financiero o de las Subcontroladoras. 

El director general, en la gestión, conducción y ejecución de los negocios de la Sociedad Controladora, 
deberá proveer lo necesario para que, en las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero y 
Subcontroladoras, se dé cumplimiento a las obligaciones contempladas en esta Ley. 

Artículo 62.- El director general y los demás Directivos Relevantes desempeñarán su cargo en términos 
de lo previsto en el artículo 40 de esta Ley en sus respectivas competencias, por lo que responderán por los 
daños y perjuicios derivados de las funciones que les correspondan. Asimismo, les resultarán aplicables las 
excluyentes y limitaciones de responsabilidad a que se refieren los artículos 49 y 55 de esta Ley, en lo 
conducente. 

Adicionalmente, el director general y los demás Directivos Relevantes serán responsables de los daños y 
perjuicios que ocasionen a la Sociedad Controladora, a las entidades financieras integrantes del Grupo 
Financiero o a las Subcontroladoras por: 

I. La falta de atención oportuna y diligente, por causas que les sean imputables, de las solicitudes de 
información y documentación que en el ámbito de sus competencias les requieran los consejeros 
de la Sociedad Controladora. 

II. La presentación o revelación, a sabiendas, de información falsa o que induzca a error. 

III. La actualización de cualquiera de las conductas desleales previstas en los artículos 51, fracciones 
III a VII y 52 de esta Ley, siendo aplicables las responsabilidades previstas en los artículos 53 y 54 
del presente ordenamiento legal. 

CAPÍTULO VI 

De las asambleas de accionistas y derechos de los socios 

Artículo 63.- La asamblea general ordinaria de accionistas de las Sociedades Controladoras, en adición a 
lo previsto en la Ley General de Sociedades Mercantiles, se reunirá para aprobar los actos que pretenda llevar 
a cabo la propia Sociedad Controladora, las entidades financieras y Subcontroladoras, en el lapso de un 
ejercicio social, cuando representen el veinte por ciento o más de los activos consolidados del Grupo 
Financiero con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior, con independencia 
de la forma en que se ejecuten, sea simultánea o sucesiva, pero que por sus características puedan 
considerarse como un sólo acto. 
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Artículo 64.- Las Sociedades Controladoras podrán prever estipulaciones en sus estatutos sociales, sin 
perjuicio de los derechos de los accionistas establecidos en el artículo 65 de esta Ley, que: 

I. Impongan restricciones, de cualquier naturaleza, a la transmisión de propiedad o derechos, 
respecto de las acciones representativas del capital social de una misma serie o clase, distintas a lo 
que se prevé en el artículo 130 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Lo anterior, siempre 
que dichas estipulaciones: 

a) Sean aprobadas en asamblea general extraordinaria de accionistas en la cual no haya votado 
en contra el cinco por ciento o más del capital social representado por los accionistas 
presentes. 

b) No excluyan a uno o más accionistas distintos de la persona que pretenda obtener el Control, 
de los beneficios económicos que, en su caso, resulten de las referidas cláusulas. 

c) No restrinjan en forma absoluta la toma de Control de la sociedad. 

 Tratándose de cláusulas que requieran de aprobación del consejo de administración para la 
adquisición de un determinado porcentaje del capital social, deberán establecerse criterios a 
considerar por parte del referido consejo para emitir su resolución, así como el plazo a que 
deberá sujetarse para ello sin que exceda de tres meses. 

d) No hagan nugatorio el ejercicio de los derechos patrimoniales del adquirente. 

 Lo anterior, sin perjuicio de los avisos y autorizaciones relativos a adquisiciones o transmisiones 
accionarias por más del dos por ciento del capital social de la Sociedad Controladora, y a 
adquisiciones de acciones por más del cinco por ciento de dicho capital social, de conformidad con 
los artículos 26 y 28 de esta Ley. 

 Cualquier cláusula estatutaria de las previstas en esta fracción que no cumpla con los requisitos 
antes señalados será nula de pleno derecho. 

II. Establezcan causales de exclusión de socios o para ejercer derechos de separación, de retiro, o 
bien, para amortizar acciones, en adición a lo dispuesto en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, así como el precio o las bases para su determinación. 

III. Implementen mecanismos a seguir en caso de que los accionistas no lleguen a acuerdos respecto 
de asuntos específicos. 

IV. Amplíen, limiten o nieguen el derecho de suscripción preferente a que se refiere el artículo 132 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles. Al respecto, podrán estipularse medios de publicidad 
distintos de los señalados en dicho precepto legal. 

V. Permitan limitar la responsabilidad en los daños y perjuicios ocasionados por sus consejeros y 
Directivos Relevantes, derivados de los actos que ejecuten o por las decisiones que adopten, en 
términos de lo establecido en el artículo 49 de esta Ley. 

Los títulos relativos a las acciones representativas del capital social de las Sociedades Controladoras, 
deberán incorporar, en su caso, las estipulaciones que se pacten conforme a este artículo. 

Artículo 65.- Los accionistas de las Sociedades Controladoras, sin perjuicio de lo que señalen otras leyes 
o los estatutos sociales, gozarán de los derechos siguientes: 

I. Tener a su disposición, en las oficinas de la sociedad, la información y los documentos 
relacionados con cada uno de los puntos contenidos en el orden del día de la asamblea de 
accionistas que corresponda, de forma gratuita y con al menos quince días de anticipación a la 
fecha de la asamblea. 

II. Impedir que se traten en la asamblea general de accionistas, asuntos bajo el rubro de generales o 
equivalentes. 

III. Ser representados en las asambleas de accionistas por personas que acrediten su personalidad 
mediante formularios de poderes que elabore la sociedad y ponga a su disposición con por lo 
menos quince días de anticipación a la celebración de cada asamblea. 

 Los formularios mencionados deberán reunir al menos los requisitos siguientes: 

a) Señalar de manera notoria la denominación de la sociedad, así como el respectivo orden del 
día. 

b) Contener espacio para las instrucciones que señale el otorgante para el ejercicio del poder. 

 El secretario del consejo estará obligado a cerciorarse de la observancia de lo dispuesto en esta 
fracción e informar sobre ello a la asamblea, lo que se hará constar en el acta respectiva. 
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IV. Designar y remover en asamblea general de accionistas a un miembro del consejo de 
administración, cuando en lo individual o en conjunto tengan el diez por ciento del capital social, sin 
que resulte aplicable el porcentaje a que hace referencia el artículo 144 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. Tal designación, sólo podrá revocarse por los demás accionistas cuando a 
su vez se revoque el nombramiento de todos los demás consejeros, en cuyo caso las personas 
sustituidas no podrán ser nombradas con tal carácter durante los doce meses inmediatos 
siguientes a la fecha de revocación. 

V. Requerir al presidente del consejo de administración o de los comités que lleven a cabo las 
funciones en materia de prácticas societarias y de auditoría a que se refiere esta Ley, respecto de 
los asuntos sobre los cuales tengan derecho de voto, se convoque en cualquier momento a una 
asamblea general de accionistas, o bien, se aplace por una sola vez la votación de cualquier 
asunto respecto del cual no se consideren suficientemente informados, para dentro de tres días y 
sin necesidad de nueva convocatoria. Todo lo anterior siempre que en lo individual o 
conjuntamente tengan el diez por ciento del capital social, sin que resulten aplicables los 
porcentajes a que hacen referencia los artículos 184 y 199 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

VI. Oponerse judicialmente, conforme a lo previsto en el artículo 201 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, a las resoluciones de las asambleas generales, siempre que gocen del derecho de 
voto en el asunto que corresponda, cuando tengan en lo individual o en conjunto el veinte por 
ciento o más del capital social, sin que resulte aplicable el porcentaje a que hace referencia dicho 
precepto. 

VII. Convenir entre ellos: 

a) Obligaciones de no desarrollar giros comerciales que compitan con alguno de los integrantes 
del Grupo Financiero o personas morales controladas, limitadas en tiempo, materia y 
cobertura geográfica, sin que dichas limitaciones excedan de tres años contados a partir de la 
fecha en que el accionista dejó de participar en la Sociedad Controladora y sin perjuicio de lo 
establecido en otras leyes que resulten aplicables. 

b) Derechos y obligaciones que establezcan opciones de compra o venta de las acciones 
representativas del capital social de la sociedad, tales como: 

1. Que uno o varios accionistas solamente puedan enajenar la totalidad o parte de su 
tenencia accionaria, cuando el adquirente se obligue también a adquirir una proporción o 
la totalidad de las acciones de otro u otros accionistas, en iguales condiciones. 

2. Que uno o varios accionistas puedan exigir a otro socio la enajenación de la totalidad o 
parte de su tenencia accionaria, cuando aquéllos acepten una oferta de adquisición, en 
iguales condiciones. 

3. Que uno o varios accionistas tengan derecho a enajenar o adquirir de otro accionista, 
quien deberá estar obligado a enajenar o adquirir, según corresponda, la totalidad o 
parte de la tenencia accionaria objeto de la operación, a un precio determinado o 
determinable. 

4. Que uno o varios accionistas queden obligados a suscribir y pagar cierto número de 
acciones representativas del capital social de la sociedad, a un precio determinado o 
determinable. 

c) Enajenaciones y demás actos jurídicos relativos al dominio, disposición o ejercicio del derecho 
de preferencia a que se refiere el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
con independencia de que tales actos jurídicos se lleven a cabo con otros accionistas o con 
personas distintas de éstos. 

d) Acuerdos para el ejercicio del derecho de voto en asambleas de accionistas, sin que al efecto 
resulte aplicable el artículo 198 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

e) Acuerdos para la enajenación de sus acciones en oferta pública. 

 Los convenios a que se refiere esta fracción no serán oponibles a la sociedad, excepto tratándose 
de resolución judicial, por lo que su incumplimiento no afectará la validez del voto en las asambleas 
de accionistas. 
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Los miembros del consejo de administración, el director general y la persona física designada por la 
persona moral que proporcione los servicios de auditoría externa a la Sociedad Controladora, podrán asistir a 
las asambleas de accionistas de la propia Sociedad Controladora en calidad de invitados, con voz y sin voto. 
Para el caso de la persona que proporcione los servicios de auditoría externa, deberá de abstenerse de estar 
presente respecto de aquellos asuntos del orden del día en los que tenga un conflicto de interés o que puedan 
comprometer su independencia. 

Artículo 66.- Los accionistas de las Sociedades Controladoras, al ejercer sus derechos de voto, deberán 
ajustarse a lo establecido en el artículo 196 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Al efecto, se 
presumirá, salvo prueba en contrario, que un accionista tiene en una operación determinada un interés 
contrario al de la Sociedad Controladora o de las entidades financieras integrantes al Grupo Financiero o 
Subcontroladoras, cuando manteniendo el Control de la sociedad vote a favor o en contra de la celebración de 
operaciones obteniendo beneficios que excluyan a otros accionistas o a dicha Sociedad Controladora o a las 
entidades financieras integrantes del Grupo Financiero o a las Subcontroladoras. 

Las acciones de responsabilidad en contra de los accionistas que infrinjan lo previsto en el párrafo 
anterior, se ejercerán en términos de lo establecido en el artículo 54 de esta Ley. 

TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De las filiales de instituciones financieras del exterior 

Artículo 67.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I.  Filial: La sociedad mexicana autorizada para organizarse y operar conforme a la Ley 
correspondiente, como cualquiera de las entidades financieras que en términos de esta Ley puedan 
integrar un Grupo Financiero; 

II. Institución Financiera del Exterior: La entidad financiera constituida en un país con el que México 
haya celebrado un tratado o acuerdo internacional en virtud del cual se permita el establecimiento 
en territorio nacional de Filiales; y 

III. Sociedad Controladora Filial: La sociedad mexicana autorizada para organizarse y funcionar como 
Sociedad Controladora de un Grupo Financiero en los términos de esta Ley, y en cuyo capital 
participe una Institución Financiera del Exterior en los términos del presente capítulo. 

Artículo 68.- Las Sociedades Controladoras Filiales se regirán por lo previsto en los tratados o acuerdos 
internacionales correspondientes, el presente capítulo, las disposiciones contenidas en esta Ley y las que 
emanen de ella, aplicables a las Sociedades Controladoras y Grupos Financieros, en lo que no se opongan al 
presente Título, así como a las reglas para el establecimiento de filiales que expida la Secretaría, oyendo la 
opinión del Banco de México y de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

La Secretaría estará facultada para interpretar para efectos administrativos las disposiciones sobre 
servicios financieros que se incluyan en los tratados o acuerdos internacionales a que hace mención el párrafo 
anterior. 

Artículo 69.- Las entidades financieras en cuyo capital participe una Sociedad Controladora Filial se 
regirán por las disposiciones aplicables a las Filiales de Instituciones Financieras del Exterior. 

Artículo 70.- Para organizar una Sociedad Controladora Filial y funcionar como Grupo Financiero, la 
Institución Financiera del Exterior requerirá autorización del Gobierno Federal, que compete otorgar 
discrecionalmente a la Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y, según corresponda en virtud de 
los integrantes del Grupo Financiero, de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 
Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro. Por su naturaleza estas autorizaciones serán intransmisibles. 

Las autorizaciones que al efecto se otorguen, así como sus modificaciones, se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación. 

La autorización a que se refiere el presente artículo se otorgará sin perjuicio de los procedimientos que, en 
su caso, deban efectuarse ante la Comisión Federal de Competencia Económica o cualquier otra autoridad. 
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Artículo 71.- Las autoridades financieras, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán el 
cumplimiento de los compromisos de trato nacional que en su caso sean asumidos por México, en los 
términos establecidos en el tratado o acuerdo internacional aplicable. 

Las Sociedades Controladoras Filiales podrán realizar los mismos actos que las Sociedades 
Controladoras, a menos que el tratado o acuerdo internacional aplicable establezca alguna restricción. 

Artículo 72.- Solamente podrá organizar un Grupo Financiero la Institución Financiera del Exterior 
expresamente autorizada en el tratado o acuerdo internacional aplicable, de conformidad con lo que señalen 
la presente Ley y las reglas a que se refiere el artículo 68 de la presente Ley. 

Artículo 73.- La solicitud de autorización para organizar una Sociedad Controladora Filial deberá cumplir 
con los requisitos establecidos en la presente Ley y en las reglas a las que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 74.- El capital social de las Sociedades Controladoras Filiales estará integrado por acciones de la 
serie “F”, que representarán cuando menos el cincuenta y uno por ciento de dicho capital. El cuarenta y nueve 
por ciento restante del capital social, podrá integrarse indistinta o conjuntamente por acciones series “F” y “B”. 

Las acciones de la serie “F” solamente podrán ser adquiridas, directa o indirectamente, por una Institución 
Financiera del Exterior. 

Las acciones de la serie "B" se regirán por lo dispuesto en esta Ley para las acciones serie "O". La 
Institución Financiera del Exterior propietaria de las acciones serie "F", no quedará sujeta a los límites 
establecidos en el artículo 28 de esta Ley, respecto de su tenencia de acciones serie "B". 

Las acciones serán de igual valor, dentro de cada serie conferirán a sus tenedores los mismos derechos, y 
deberán pagarse íntegramente en el acto de ser suscritas. Las mencionadas acciones se mantendrán en 
depósito en alguna de las instituciones para el depósito de valores reguladas en la Ley del Mercado de 
Valores, quienes en ningún caso se encontrarán obligadas a entregarlas a los titulares. En todo caso, en lo 
relativo a gobiernos extranjeros resultará aplicable lo previsto en el artículo 24 de la presente Ley. 

Artículo 75.- Las acciones de la serie “F” representativas del capital social de una Sociedad Controladora 
Filial o de una Filial únicamente podrán ser enajenadas previa autorización de la Secretaría. 

Salvo el caso en que el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior o una Sociedad 
Controladora Filial, para llevar a cabo la enajenación deberán modificarse los estatutos sociales de la 
Sociedad Controladora Filial cuyas acciones sean objeto de la operación. 

No se requerirá autorización de la Secretaría ni modificación de estatutos cuando la transmisión de 
acciones sea, en garantía o propiedad, al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

Artículo 76.- La Secretaría podrá autorizar que una Institución Financiera del Exterior o Sociedad 
Controladora Filial adquieran acciones de entidades financieras para incorporarse a un Grupo Financiero o 
bien para que una Institución Financiera del Exterior adquiera las acciones de una Sociedad Controladora, en 
cuyo caso, deberán modificarse los estatutos sociales de la entidad financiera o Sociedad Controladora cuyas 
acciones sean objeto de enajenación, a efecto de cumplir con lo dispuesto en el presente Título. 

Artículo 77.- La administración de las Sociedades Controladoras Filiales se regirá por lo dispuesto para 
las Sociedades Controladoras a que se refiere la presente Ley, salvo lo dispuesto por este artículo. 

El accionista de la serie "F" que represente cuando menos el cincuenta y uno por ciento del capital social 
pagado designará a la mitad más uno de los consejeros y por cada diez por ciento de acciones de esta serie 
que exceda de ese porcentaje, tendrá derecho a designar un consejero más. Los accionistas de la serie "B", 
designarán a los consejeros restantes. Sólo podrá revocarse el nombramiento de los consejeros de minoría, 
cuando se revoque el de todos los demás de la misma serie. 

El nombramiento de consejeros independientes, serán designados en forma proporcional conforme a lo 
señalado en el párrafo que antecede. 

En el caso de las Sociedades Controladoras Filiales en las cuales cuando menos el noventa y nueve por 
ciento de los títulos representativos del capital social sean propiedad, directa o indirectamente, de una 
Institución Financiera del Exterior o una Sociedad Controladora Filial, podrá determinar libremente el número 
de consejeros, el cual en ningún caso podrá ser inferior a cinco, debiendo observarse lo señalado por el 
presente artículo. 

La mayoría de los consejeros de una Sociedad Controladora Filial deberá residir en territorio nacional. 
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TÍTULO CUARTO 

De la oferta de servicios conjuntos 

CAPÍTULO ÚNICO 

Del uso de instalaciones y de la oferta conjunta de servicios financieros 

Artículo 78.- Las entidades financieras que en términos de la presente Ley se puedan ostentar como 
integrantes de un Grupo Financiero, de conformidad con las reglas generales que dicte la Secretaría, podrán 
llevar a cabo operaciones que les sean propias a través de oficinas y sucursales de atención al público de 
otras entidades financieras integrantes del Grupo Financiero. 

Las entidades financieras integrantes de un Grupo Financiero que pretendan ofrecer productos y servicios 
financieros de otra u otras entidades financieras integrantes del mismo Grupo Financiero deberán cumplir con 
los requisitos de seguridad, operación y capacitación que para estos efectos establezcan las disposiciones 
aplicables. 

Sin perjuicio de lo anterior, se entenderá que a las entidades financieras integrantes de un Grupo 
Financiero les será aplicable en primer término lo dispuesto en sus respectivas leyes financieras especiales. 

Artículo 79.- Las entidades financieras integrantes de un Grupo Financiero que, a través de sus 
sucursales de atención al público, ofrezcan productos y servicios financieros de otra u otras entidades 
financieras integrantes del Grupo Financiero, deberán revelar e informar al público el nombre de la entidad 
financiera que ofrece y otorga el producto y/o servicio financiero de que se trate, con el objeto de que el cliente 
tenga el pleno conocimiento de la contraparte legalmente responsable. 

La publicidad que con el fin de informar al público emitan y expongan sobre los productos y servicios 
financieros a que se refiere el párrafo anterior, deberá sujetarse a la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros. 

Artículo 80.- Las entidades financieras integrantes de un Grupo Financiero podrán ofrecer productos y/o 
servicios financieros de otras entidades financieras que estén ligados a los productos y servicios financieros 
ofrecidos por la entidad financiera de que se trate. 

Las entidades financieras podrán ofrecer productos y/o servicios financieros en términos de lo anterior 
siempre y cuando cumplan con las disposiciones de carácter general que para estos efectos emita la 
Secretaría oyendo la opinión de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas, 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

En todo caso, será necesario el consentimiento expreso del cliente para contratar los productos y servicios 
adicionales o ligados a los que contrate con una entidad financiera, bajo la premisa de que es derecho 
innegable del cliente contratar éstos a través de un tercero independiente. Lo previsto en este párrafo deberá 
informarse a los clientes a través de los contratos que se celebren con éstos, así como de la publicidad de los 
productos y servicios financieros de que se trate. 

El consentimiento expreso del cliente a que se refiere el párrafo anterior deberá constar en una sección 
especial dentro de la documentación que deba firmar el cliente para contratar un producto o servicio. La firma 
autógrafa de aquél relativa al texto de dicho consentimiento deberá ser adicional a la normalmente requerida 
por la entidad financiera integrante del Grupo Financiero para la celebración del producto o servicio solicitado. 

TÍTULO QUINTO 

De las inversiones de la Sociedad Controladora 

CAPÍTULO I 

De las inversiones de la Sociedad Controladora en general 

Artículo 81.- Además de la participación accionaria de la Sociedad Controladora en entidades financieras 
integrantes del Grupo Financiero, podrá realizar las inversiones que se enuncian a continuación sujetándose a 
las disposiciones de carácter general que para estos efectos expida la Secretaría, previa opinión del Banco de 
México, de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, y en los términos previstos en la presente Ley en: 

I. Títulos representativos del capital social de entidades financieras que no sean integrantes del 
Grupo Financiero. 

II. Títulos representativos del capital social de Prestadoras de Servicio e Inmobiliarias. 
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III. Títulos representativos de por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de 
Subcontroladoras, siempre y cuando tenga el Control de la misma y previa autorización de la 
Secretaría, escuchando la opinión del Banco de México y según corresponda, de las Comisiones 
Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

IV. Inmuebles, mobiliario y equipo, estrictamente indispensables para la realización de su objeto. 

V. Valores a cargo del Gobierno Federal, instrumentos de captación bancaria y otras inversiones que 
autorice la referida Secretaría. 

VI. Títulos representativos del capital social de entidades financieras del exterior, previa autorización 
de la Secretaría, en los términos y proporciones que esta última determine. 

Las inversiones en las personas morales a que se refieren las fracciones anteriores que se efectúen en 
términos del presente artículo, no se considerarán integrantes del Grupo Financiero de que se trate. 

Artículo 82.- Las entidades financieras y personas morales en cuyo capital social participe la Sociedad 
Controladora que no sean consideradas integrantes del Grupo Financiero, de conformidad con la presente 
Ley, deberán abstenerse de: 

I. Ostentarse como entidades financieras y personas morales vinculadas a la Sociedad Controladora 
del Grupo Financiero, o a cualquiera de las entidades financieras integrantes de dicho Grupo 
Financiero; 

II. Actuar de manera que genere confusión a los usuarios de quién es el prestador del servicio, por lo 
que deberán distinguir claramente que sus servicios no son prestados por las entidades financieras 
integrantes del Grupo Financiero, ni con su respaldo; 

III. Usar en sus denominaciones, publicidad y productos, el nombre, marca, logotipos o cualquier otra 
señal distintiva que pudiera ser asociada con las entidades financieras o el Grupo Financiero al que 
estas pertenezcan, y 

IV. Hacer uso de las instalaciones y llevar a cabo operaciones que les son propias en las oficinas de 
las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero, salvo cuando exista de por medio, un 
contrato de servicios o de arrendamiento, en los casos y condiciones que se establezcan mediante 
disposiciones de carácter general que emita la Secretaría, con opinión del Banco de México y de 
las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. 

En el evento de que las entidades financieras o personas morales cuenten con un contrato de servicios en 
términos de lo dispuesto por la fracción IV anterior para hacer uso de las instalaciones y oficinas de una 
entidad integrante de un Grupo Financiero, éstas deberán establecer señalizaciones que precisen, de manera 
clara e inconfundible, que se trata de una entidad financiera o persona moral independiente del Grupo 
Financiero. 

Artículo 83.- Las inversiones que realice la Sociedad Controladora a través de Subcontroladoras, deberán 
apegarse, según sea el caso, a lo dispuesto en esta Ley respecto de la incorporación, separación, fusión y 
escisión de entidades financieras integrantes de un grupo financiero, a las disposiciones relativas a las 
inversiones que lleve a cabo la Sociedad Controladora en entidades financieras no integrantes del Grupo 
Financiero y Prestadoras de Servicio e Inmobiliarias, así como a las demás disposiciones aplicables conforme 
a esta Ley. 

Artículo 84.- Las Prestadoras de Servicio e Inmobiliarias en las que la Sociedad Controladora participe de 
manera directa o a través de Subcontroladoras, así como estas últimas, se sujetarán a las reglas generales 
que dicte la Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y, de las Comisiones Nacionales Bancaria y de 
Valores, de Seguros y Fianzas y del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Tanto las Prestadoras de Servicio e Inmobiliarias, como las Subcontroladoras, estarán bajo la inspección y 
vigilancia de la Comisión Supervisora y, en consecuencia, deberán cubrir las cuotas de inspección y vigilancia 
correspondientes. 

Artículo 85.- La Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y, según corresponda, de las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
podrá revocar la autorización para que las Sociedades Controladoras mantengan, directa o indirectamente, las 
inversiones a que se refiere el presente Título si, a su juicio, considera que esta no ha cumplido con las 
disposiciones aplicables. 

La Sociedad Controladora contará con un plazo máximo de trescientos sesenta días, contados a partir de 
la fecha en que se notifique la revocación de la autorización antes mencionada, para retirar las inversiones a 
que se refiere el párrafo anterior. Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las sanciones que conforme a 
ésta u otras leyes fueren aplicables. 
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CAPÍTULO II 

De las inversiones en entidades financieras que no sean integrantes del Grupo Financiero 

Artículo 86.- Para que una Sociedad Controladora invierta directa o indirectamente en entidades 
financieras que no sean integrantes de su Grupo Financiero, requerirá autorización de la Secretaría. Estas 
autorizaciones serán otorgadas o denegadas discrecionalmente por dicha Secretaría, oyendo la opinión del 
Banco de México y, según corresponda, de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 
Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

En ningún caso, las inversiones directas o indirectas de la Sociedad Controladora en títulos 
representativos del capital social de entidades financieras que no sean integrantes de su Grupo Financiero 
podrán ser superiores al cincuenta por ciento del capital social de la entidad financiera de que se trate. 

Asimismo, en ningún caso la suma de las inversiones en entidades financieras que no sean integrantes del 
Grupo Financiero podrá exceder del cincuenta por ciento del capital social del conjunto de las entidades 
financieras integrantes del respectivo Grupo Financiero. 

Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo, se entenderá que las inversiones en entidades 
financieras que realicen las entidades financieras integrantes de un Grupo Financiero, les será aplicable en 
primer término, lo dispuesto en sus respectivas leyes financieras especiales. 

Artículo 87.- Las solicitudes de autorización para que la Sociedad Controladora invierta directa o 
indirectamente en entidades financieras no integrantes de su Grupo Financiero, deberán presentarse ante la 
Secretaría, acompañadas de la documentación siguiente: 

I. Copia autentificada por el secretario del consejo de administración de la Sociedad Controladora, del 
acuerdo adoptado por el órgano de gobierno que corresponda, en el que conste la aprobación del 
monto por invertir en el capital de la o las entidades de que se trate; 

II. El proyecto de escritura constitutiva de la o las entidades, en caso de ser de nueva creación. En 
caso de entidades ya constituidas, únicamente deberá presentar instrumento público otorgado ante 
fedatario público que contenga los estatutos sociales vigentes; 

III. Los programas y convenios conforme a los cuales la Sociedad Controladora adquirirá los títulos 
representativos del capital social de la o las entidades que correspondan; 

IV. La relación de accionistas de la o las entidades y el porcentaje de tenencia accionaria de cada uno; 

V. Los estados financieros que presenten la situación de la o las entidades financieras, y 

VI. La demás documentación que, en su caso, solicite la Secretaría a efecto de evaluar la solicitud 
correspondiente. 

Además de lo anterior, la solicitud correspondiente deberá especificar el importe total de la inversión y el 
porcentaje de participación accionaria que esta represente en el capital social de la o las entidades de que se 
trate así como la justificación de la viabilidad económica y operativa de realizarse la inversión en la o las 
entidades. 

La Sociedad Controladora podrá adquirir acciones representativas del capital de una institución de banca 
múltiple conforme al presente capítulo, siempre y cuando la última cuente con solidez y solvencia financiera y 
no se encuentre sujeta a medidas correctivas mínimas ni especiales adicionales, en términos de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

Artículo 88.- Para que una Sociedad Controladora incremente o disminuya su participación directa o 
indirecta en entidades financieras que no sean integrantes de su Grupo Financiero, sin que en ningún caso 
exceda del cincuenta por ciento del capital social de dichas entidades, se requerirá autorización de la 
Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y, según corresponda, de las Comisiones Nacionales 
Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

La solicitud correspondiente deberá especificar lo siguiente: 

I. El monto del aumento o disminución en la inversión que mantenga, así como el porcentaje de 
participación accionaria que ésta represente en el capital social de la entidad que corresponda; 

II. La justificación del referido aumento o disminución, y 

III. La relación de accionistas de la entidad de que se trate, así como el porcentaje de su tenencia 
accionaria que resultaría del aumento o disminución de la inversión. 

Al efecto, se deberá anexar copia autentificada por el secretario del consejo de administración del acuerdo 
adoptado por el órgano de administración que corresponda, en el que conste la aprobación del aumento o la 
disminución de la inversión en el capital de la entidad de que se trate. 
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CAPÍTULO III 

De las inversiones en Prestadoras de Servicio e Inmobiliarias 

Artículo 89.- Para invertir directa o indirectamente en Prestadoras de Servicio e Inmobiliarias, las 
Sociedades Controladoras requerirán autorización de la Secretaría. Estas autorizaciones serán otorgadas o 
denegadas discrecionalmente por dicha Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y, según 
corresponda, de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de 
Ahorro para el Retiro. 

Las Sociedades Controladoras que participen en el capital social de Prestadoras de Servicio e 
Inmobiliarias conforme al presente artículo se sujetarán a los límites de inversión y requisitos que dicte la 
Secretaría mediante reglas de carácter general, oyendo la opinión del Banco de México y, según corresponda, 
de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. 

Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo, se entenderá que las inversiones en Prestadoras de 
Servicio e Inmobiliarias que realicen las entidades financieras integrantes de un Grupo Financiero deberán 
observar en primer término, lo dispuesto en leyes especiales en materia financiera que resulten aplicables. En 
ausencia de un régimen especial de inversión, se aplicará para dichas entidades financieras lo dispuesto en 
este capítulo. 

Artículo 90.- Para que una Sociedad Controladora incremente o disminuya su participación en 
Prestadoras de Servicio e Inmobiliarias, así como en Subcontroladoras, requerirá autorización de la 
Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y, según corresponda, de las Comisiones Nacionales 
Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

La solicitud correspondiente deberá cumplir con los requisitos establecidos en las reglas de carácter 
general que al efecto dicte la Secretaría, en términos del segundo párrafo del artículo 89 de esta Ley, salvo 
tratándose de Subcontroladoras, en cuyo caso deberá cumplir con los requisitos a que se refiere el artículo 88 
de la presente Ley. 

TÍTULO SEXTO 

De la protección de los intereses del público 

CAPÍTULO I 

De la regulación y supervisión 

Artículo 91.- Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, conjuntamente, podrán establecer normas prudenciales, sobre una base consolidada, 
orientadas a preservar la estabilidad y solvencia de los Grupos Financieros en materia de administración 
integral de riesgos, control interno, revelación de información y aquellas otras que juzgue convenientes para 
procurar el adecuado funcionamiento de los Grupos Financieros. 

Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, de manera conjunta, a través de disposiciones de carácter general, expedirán las reglas y criterios a 
los que se deberán sujetar las contabilidades de la Sociedad Controladora y Subcontroladora. Las reglas y 
criterios contables que expidan las citadas Comisiones establecerán el régimen de consolidación contable el 
cual incluirá, en su caso, los criterios de reconversión para la contabilidad consolidada, así como para 
homologar la valuación de activos. 

Las Sociedades Controladoras deberán mantener un capital neto, que no podrá ser inferior a la cantidad 
que resulte de sumar las inversiones permanentes valuadas por el método de participación que se tengan en 
las sociedades subsidiarias del Grupo Financiero. La Secretaría determinará mediante reglas de carácter 
general la composición del señalado capital neto debiendo oír la previa opinión del Banco de México, así 
como de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tratándose del capital neto que deban mantener los 
Grupos Financieros en los que participe una institución de crédito. 

Las Sociedades Controladoras serán responsables de asegurar que las entidades financieras integrantes 
de su Grupo Financiero observen los requerimientos de capital que se establecen en sus respectivas leyes 
especiales. 
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Artículo 92.- Todo acto o contrato que signifique variación en el activo o en el pasivo de una Sociedad 
Controladora o implique obligación directa o contingente, deberá ser registrado en la contabilidad el mismo día 
en que se efectúe. La contabilidad, los libros y documentos correspondientes y el plazo que deban ser 
conservados, se regirán por las disposiciones de carácter general que emitan las Comisiones Nacionales 
Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y del Sistema de Ahorro para el Retiro, de manera conjunta, 
tendientes a asegurar la confiabilidad, oportunidad y transparencia de la información contable y financiera de 
las Sociedades Controladoras. 

Artículo 93.- Las Sociedades Controladoras podrán microfilmar o grabar en discos ópticos, o en cualquier 
otro medio que les autorice la Comisión Supervisora, todos aquellos libros, registros y documentos en general, 
que obren en su poder, relacionados con los actos de la propia Sociedad Controladora, que mediante 
disposiciones de carácter general señale la Comisión Supervisora, de acuerdo a las bases técnicas que para 
la microfilmación o la grabación en discos ópticos, su manejo y conservación establezca la misma. 

Los negativos originales de cámara obtenidos por el sistema de microfilmación y las imágenes grabadas 
por el sistema de discos ópticos o cualquier otro medio autorizado por la Comisión a que se refiere el párrafo 
anterior, así como las impresiones obtenidas de dichos sistemas o medios, debidamente certificadas por el 
funcionario autorizado de la Sociedad Controladora, tendrán en juicio el mismo valor probatorio que los libros, 
registros y documentos microfilmados o grabados en discos ópticos, o conservados a través de cualquier otro 
medio autorizado. 

Artículo 94.- Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, de manera conjunta, mediante disposiciones de carácter general que procuren la 
transparencia y confiabilidad de la información financiera de las Sociedades Controladoras y entidades 
integrantes del Grupo Financiero, señalarán los requisitos a que se sujetará la aprobación de los estados 
financieros por parte de los administradores de las Sociedades Controladoras; su difusión a través de 
cualquier medio de comunicación, incluyendo a los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología; así como el procedimiento a que se ajustará la revisión que de los mismos efectúe la propia 
Comisión Supervisora. 

Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y del Sistema de Ahorro para el 
Retiro establecerán conjuntamente, mediante disposiciones de carácter general que faciliten la transparencia 
y confiabilidad de la información financiera de las Sociedades Controladoras y del Grupo Financiero, la forma 
y el contenido que deberán presentar los estados financieros de las Sociedades Controladoras y del Grupo 
Financiero; de igual forma, podrán ordenar que los estados financieros se difundan con las modificaciones 
pertinentes y en los plazos que al efecto establezca. 

Las Sociedades Controladoras como excepción a lo dispuesto en el artículo 177 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, deberán publicar sus estados financieros en los términos y medios que establezcan 
las disposiciones de carácter general a que se refiere el párrafo primero de este artículo. 

Los estados financieros anuales deberán estar dictaminados por un auditor externo independiente, quien 
será designado directamente por el consejo de administración de la Sociedad Controladora de que se trate. 

Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, de manera conjunta, mediante disposiciones de carácter general que procuren la transparencia y 
confiabilidad de la información financiera de las Sociedades Controladoras y del Grupo Financiero, podrán 
establecer las características y requisitos que deberán cumplir los auditores externos independientes, 
determinar el contenido de sus dictámenes y otros informes, dictar medidas para asegurar una adecuada 
alternancia de dichos auditores en las Sociedades Controladoras, así como señalar la información que 
deberán revelar en sus dictámenes, acerca de otros servicios, y en general, de las relaciones profesionales o 
de negocios que presten o mantengan con las Sociedades Controladoras que auditen, o con empresas 
relacionadas. 

Artículo 95.- Las Sociedades Controladoras estarán obligadas a poner a disposición del público en 
general la información corporativa, financiera, administrativa, operacional, económica y jurídica que determine 
la Comisión Supervisora, mediante reglas de carácter general que emita para tales efectos. Para dictar dichas 
reglas, la citada Comisión deberá tomar en consideración la relevancia de esa información para transparentar 
al público, la solvencia, liquidez y seguridad operativa de las Sociedades y entidades pertenecientes al Grupo 
Financiero. 
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Artículo 96.- La Comisión Supervisora contará con facultades de inspección y vigilancia, respecto de las 
personas morales que presten servicios de auditoría externa en términos de esta Ley, incluyendo los socios, 
representantes o empleados de aquéllas que formen parte del equipo de auditoría, a fin de verificar el 
cumplimiento de esta Ley y la observancia de las disposiciones de carácter general que de ella emanen. 

Para tal efecto, la citada Comisión podrá: 

I. Requerir toda clase de información y documentación relacionada con la prestación de este tipo de 
servicios; 

II. Practicar visitas de inspección; 

III. Requerir la comparecencia de socios, representantes y demás empleados de las personas morales 
que presten servicios de auditoría externa, y 

IV. Emitir o reconocer normas y procedimientos de auditoría que deberán observar las personas 
morales que presten servicios de auditoría externa al dictaminar o emitir opiniones relativas a los 
estados financieros de las Sociedades Controladoras. 

El ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo estará circunscrito a los dictámenes, opiniones y 
prácticas de auditoría que, en términos de esta Ley, practiquen las personas morales que presten servicios de 
auditoría externa, así como sus socios o empleados. 

Artículo 97.- Las Sociedades Controladoras deberán observar lo dispuesto en los artículos 94 y 98 de 
esta Ley, respecto a los requisitos que debe cumplir la persona moral que les proporcione los servicios de 
auditoría externa, así como el auditor externo que suscriba el dictamen y otros informes correspondientes a 
los estados financieros. 

Artículo 98.- Los auditores externos que suscriban el dictamen a los estados financieros en 
representación de las personas morales que proporcionen los servicios de auditoría externa deberán reunir los 
requisitos personales y profesionales así como contar con honorabilidad en términos de lo que establezca la 
Comisión Supervisora, mediante disposiciones de carácter general, y ser socios de una persona moral que 
preste servicios profesionales de auditoría de estados financieros y que cumpla con los requisitos de control 
de calidad que al efecto establezca la propia Comisión en las citadas disposiciones. 

Además, los citados auditores externos, la persona moral de la cual sean socios y los socios o personas 
que formen parte del equipo de auditoría no deberán ubicarse en ninguno de los supuestos de falta de 
independencia que al efecto establezca la Comisión Supervisora, mediante disposiciones de carácter general, 
en las que se consideren, entre otros aspectos, vínculos financieros o de dependencia económica, prestación 
de servicios adicionales al de auditoría y plazos máximos durante los cuales los auditores externos puedan 
prestar los servicios de auditoría externa a las Sociedades Controladoras. 

Artículo 99.- El auditor externo, así como la persona moral de la cual sea socio, estarán obligados a 
conservar la documentación, información y demás elementos utilizados para elaborar su dictamen, informe u 
opinión, por un plazo de al menos cinco años. Para tales efectos, se podrán utilizar medios automatizados o 
digitalizados. 

Asimismo, los auditores externos deberán suministrar a la Comisión Supervisora los informes y demás 
elementos de juicio en los que sustenten sus dictámenes y conclusiones. Si durante la práctica o como 
resultado de la auditoría encuentran irregularidades que afecten la liquidez, estabilidad o solvencia de alguna 
de las Sociedades Controladoras o entidad integrante del Grupo Financiero a las que presten sus servicios de 
auditoría, deberán presentar al comité de auditoría, y en todo caso a la Comisión Supervisora y a la Comisión 
que supervise a la entidad financiera que corresponda, un informe detallado sobre la situación observada. 

Las personas que proporcionen servicios de auditoría externa responderán por los daños y perjuicios que 
ocasionen a la Sociedad Controladora que los contrate, cuando: 

I. Por negligencia inexcusable, el dictamen u opinión que proporcionen contenga vicios u omisiones 
que, en razón de su profesión u oficio, debieran formar parte del análisis, evaluación o estudio que 
dio origen al dictamen u opinión. 

II. Intencionalmente, en el dictamen u opinión: 

a)  Omitan información relevante de la que tengan conocimiento, cuando deba contenerse en su 
dictamen u opinión; 

b) Incorporen información falsa o que induzca a error, o bien, adecuen el resultado con el fin de 
aparentar una situación distinta de la que corresponda a la realidad; 

c)  Recomienden la celebración de alguna operación, optando dentro de las alternativas 
existentes, por aquella que genere efectos patrimoniales notoriamente perjudiciales para la 
institución, o 

d)  Sugieran, acepten, propicien o propongan que una determinada transacción se registre en 
contravención de los criterios de contabilidad emitidos por la Comisión. 
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Artículo 100.- Las personas a que se refiere el artículo 96 de esta Ley no incurrirán en responsabilidad 
por los daños o perjuicios que ocasionen, derivados de los servicios u opiniones que emitan, cuando actuando 
de buena fe y sin dolo se actualice lo siguiente: 

I. Rindan su dictamen u opinión con base en información proporcionada por la persona a la que 
otorguen sus servicios, y 

II. Rindan su dictamen u opinión apegándose a las normas, procedimientos y metodologías que 
deban ser aplicadas para realizar el análisis, evaluación o estudio que corresponda a su profesión u 
oficio. 

Artículo 101.- Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, de manera conjunta, fijarán las reglas para la estimación máxima de los activos de las 
Sociedades Controladoras y las reglas para la estimación mínima de sus obligaciones y responsabilidades, en 
aras de procurar la adecuada valuación de dichos conceptos en la contabilidad de las Sociedades 
Controladoras. 

Artículo 102.- Los Grupos Financieros estarán sujetos a un régimen de supervisión sobre una base 
consolidada. Para estos efectos la Sociedad Controladora y las entidades integrantes del Grupo Financiero se 
considerarán como una misma unidad económica para efectos de revelación de información, contabilidad y 
celebración de los actos a que hacen referencia los artículos 39, fracción III, así como las inversiones 
señaladas en los artículos 63, 84 y 89 de la presente Ley, sin perjuicio de las obligaciones que otras leyes 
impongan a las entidades financieras. 

La Sociedad Controladora y Subcontroladoras estarán sujetas a la supervisión de la Comisión 
Supervisora, la cual será la responsable de supervisar el funcionamiento general del Grupo Financiero. Para 
tal efecto, la Secretaría tendrá la facultad de determinar para cada Grupo Financiero quién será la Comisión 
Supervisora, para lo cual tomará en cuenta, entre otros elementos de juicio, el capital contable de las 
entidades de que se trate. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, las entidades financieras que integren el Grupo 
Financiero seguirán sujetas a la supervisión individual por parte de la Comisión que corresponda, conforme a 
la normativa aplicable a cada entidad financiera. 

Artículo 103.- Las Sociedades Controladoras de los Grupos Financieros y Subcontroladoras estarán 
obligadas a proporcionar a la Comisión Supervisora, los datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, 
documentos, correspondencia y en general, la información que estime necesaria, en la forma y términos que 
la Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México, de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, 
de Seguros y Fianzas y del Sistema de Ahorro para el Retiro, determine a través de normas de carácter 
general, así como permitir el acceso a sus oficinas y demás instalaciones. 

Artículo 104.- La Comisión Supervisora estará facultada para investigar, en la esfera administrativa, actos 
o hechos que presuntamente constituyan o puedan llegar a constituir una infracción a lo previsto en esta Ley o 
a las disposiciones de carácter general que de ella deriven. 

Para tal efecto, así como para verificar el cumplimiento de lo previsto en esta Ley y demás disposiciones 
de carácter general que emanen de ella, la citada Comisión Supervisora estará facultada para: 

I. Requerir toda clase de información y documentación a cualquier persona o autoridad que pueda 
contribuir en el desarrollo de la investigación correspondiente. 

II. Practicar visitas de inspección a cualquier persona que pueda contribuir en el desarrollo de la 
investigación. 

III. Requerir la comparecencia de personas que puedan contribuir o aportar elementos a la 
investigación. 

IV. Contratar los servicios de auditores y de otros profesionistas que le auxilien en dicha función. 

Artículo 105.- En el desahogo de las comparecencias a que se refiere esta Ley, la Comisión Supervisora 
formulará los cuestionamientos que estime pertinentes, en cuyo caso los comparecientes deberán responder, 
bajo protesta de decir verdad, los cuestionamientos que se les formulen. 

La Comisión Supervisora podrá realizar visitas de inspección a la Sociedad Controladora de dicho Grupo 
Financiero, las cuales podrán ser ordinarias, especiales o de investigación. 

Las visitas ordinarias serán aquellas que se efectúen de conformidad con el programa anual que apruebe 
el presidente de la Comisión Supervisora. 
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Las visitas especiales serán aquellas que sin estar incluidas en el programa anual a que se refiere el 
párrafo anterior, se practiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Para examinar y, en su caso, corregir situaciones especiales operativas. 

II. Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en una visita de inspección. 

III. Cuando se presenten cambios o modificaciones en la situación contable, jurídica, económica, 
financiera o administrativa de la Sociedad Controladora o del Grupo Financiero en su conjunto. 

IV. Cuando una Sociedad Controladora inicie operaciones después de la elaboración del programa 
anual a que se refiere el tercer párrafo de este artículo. 

V. Cuando se presenten actos, hechos u omisiones en la Sociedad Controladora o en sus relaciones 
con las demás entidades financieras en las que participen, directa o indirectamente, que no hayan 
sido originalmente contempladas en el programa anual a que se refiere el tercer párrafo de este 
artículo, que motiven la realización de la visita. 

VI. Cuando deriven de la cooperación internacional. 

Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la Comisión Supervisora tenga indicios de los 
cuales pueda desprenderse la realización de alguna conducta que presuntamente contravenga lo previsto en 
esta Ley y demás disposiciones de carácter general que emanen de ella. 

Artículo 106.- Las entidades financieras, las Sociedades Controladoras y Subcontroladoras estarán 
obligadas a permitir al personal designado por la Comisión Supervisora el acceso inmediato al lugar o lugares 
objeto de la visita, a sus oficinas, locales y demás instalaciones, incluyendo el acceso irrestricto a la 
documentación y demás fuentes de información que éstos estimen necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones, así como a proporcionar el espacio físico necesario para desarrollar la visita y poner a su 
disposición el equipo de cómputo, de oficina y de comunicación que requieran al efecto. 

En la documentación a que se refiere el párrafo anterior, queda comprendida de manera enunciativa mas 
no limitativa, la información general o específica contenida en informes, registros, libros de actas, auxiliares, 
correspondencia, sistemas automatizados de procesamiento y conservación de datos, incluyendo 
cualesquiera otros procedimientos técnicos establecidos para ese objeto, ya sean archivos magnéticos o 
documentos microfilmados, digitalizados o grabados, y procedimientos ópticos para su consulta o de cualquier 
otra naturaleza. 

Artículo 107.- Con el objeto de preservar la estabilidad financiera, evitar interrupciones o alteraciones en 
el funcionamiento del sistema financiero, así como para facilitar el adecuado cumplimiento de sus funciones, 
la Secretaría, las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y del Sistema de 
Ahorro para el Retiro y el Banco de México deberán, a petición de parte interesada, y en términos de los 
convenios a que se refiere el último párrafo de este artículo, intercambiar entre sí la información que tengan 
en su poder por haberla obtenido: 

I. En ejercicio de sus facultades; 

II. Como resultado de su actuación en coordinación con otras entidades, personas o autoridades o 
bien, 

III. Directamente de otras autoridades. 

A la facultad mencionada en el párrafo anterior, no le serán oponibles las restricciones relativas a la 
información reservada o confidencial en términos de las disposiciones legales aplicables. Quien reciba la 
información a que se refiere este artículo será responsable administrativa y penalmente, en términos de la 
legislación aplicable, por la difusión a terceros de información confidencial o reservada. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades señaladas deberán celebrar 
convenios de intercambio de información en los que especifiquen la información objeto de intercambio y 
determinen los términos y condiciones a los que deberán sujetarse para ello. Asimismo, dichos convenios 
deberán definir el grado de confidencialidad o reserva de la información, así como las instancias de control 
respectivas a las que se informarán los casos en que se niegue la entrega de información o su entrega se 
haga fuera de los plazos establecidos. 
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Artículo 108.- La Secretaría, las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y 
del Sistema de Ahorro para el Retiro y el Banco de México, en el ámbito de su competencia, estarán 
facultados para proporcionar a las autoridades financieras del exterior toda clase de información que estimen 
procedente para atender los requerimientos que les formulen, tales como documentos, constancias, registros, 
declaraciones y demás evidencias que tales autoridades tengan en su poder por haberla obtenido en ejercicio 
de sus facultades. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las autoridades deberán tener suscrito un acuerdo de 
intercambio de información con las autoridades financieras del exterior de que se trate, en el que se 
contemple el principio de reciprocidad. 

La Comisión Supervisora estará facultada para entregar a las autoridades financieras del exterior la 
información protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en su poder por haberla obtenido en el 
ejercicio de sus facultades, actuando en coordinación con otras entidades, personas o autoridades o bien 
directamente de otras autoridades. 

El Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades financieras del exterior la información 
protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en su poder por haberla obtenido directamente en el 
ejercicio de sus facultades. Asimismo el Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades 
financieras del exterior información protegida o no por disposiciones de confidencialidad que obtenga de otras 
autoridades del país, únicamente en los casos en los que lo tenga expresamente autorizado en el convenio de 
intercambio de información, por virtud del cual hubiere recibido dicha información. 

En todo caso, la Comisión Supervisora y el Banco de México podrán abstenerse de proporcionar la 
información a que se refieren los dos párrafos anteriores, cuando el uso que se le pretenda dar a la misma 
sea distinto a aquel para el cual haya sido solicitada, sea contrario al orden público, a la seguridad nacional o 
a los términos convenidos en el acuerdo de intercambio de información respectivo. 

La Secretaría, las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y del Sistema de 
Ahorro para el Retiro y el Banco de México deberán establecer mecanismos de coordinación para efectos de 
la entrega de la información a que se refiere este artículo a las autoridades financieras del exterior. 

La entrega de información que se efectúe en términos del presente artículo no implicará transgresión 
alguna a las obligaciones de reserva, confidencialidad, secrecía o análogas que se deban observar conforme 
a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 109.- Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, a solicitud de las autoridades citadas en el artículo anterior, y con base en el principio de 
reciprocidad, podrán realizar visitas de inspección a las Sociedades Controladoras Filiales o Filiales. A 
discreción de las mismas, las visitas podrán hacerse por su conducto o bien, en cooperación con la propia 
autoridad financiera del exterior de que se trate, podrá permitir que esta última la realice. 

La solicitud a que hace mención el párrafo anterior deberá hacerse por escrito, cuando menos con treinta 
días naturales de anticipación y deberá acompañarse de lo siguiente: 

I. Descripción del objeto de la visita. 

II. Disposiciones legales aplicables al objeto de la solicitud. 

Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, podrán solicitar a las autoridades financieras del exterior que realicen visitas en términos de este 
artículo, un informe de los resultados obtenidos. 

Artículo 110.- A efecto de fortalecer y profundizar sus labores de supervisión sobre el Grupo Financiero 
y/o sobre cada una de las entidades financieras que lo integran, las Comisiones Nacionales Bancaria y de 
Valores, de Seguros y Fianzas y del Sistema de Ahorro para el Retiro, deberán elaborar de manera conjunta, 
un instrumento de colaboración que tenga por objeto lograr una supervisión consolidada efectiva, 
formalizando, entre otros, los siguientes compromisos: 

I. Dar acceso a los datos, informes, documentos, correspondencia y en general, a la información que 
las demás Comisiones supervisoras soliciten para el ejercicio de sus funciones de supervisión, 
inspección y vigilancia del Grupo Financiero o de las entidades que lo conforman, según 
corresponda. 

II. Dar acceso a las demás Comisiones supervisoras a las visitas que practiquen a la Sociedad 
Controladora o a las entidades financieras en las que ejerza el Control, según corresponda. 
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III. Informar oportunamente sobre cualquier situación relevante o bien, cualquier factor que 
potencialmente pueda afectar la estabilidad y solvencia del Grupo Financiero o de alguna entidad 
integrante de éste, según corresponda. 

El intercambio de la información señalada en este artículo no se entenderá como trasgresión a los 
secretos que establecen las leyes especiales que los rijan. 

Artículo 111.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros podrá ordenar la suspensión de la publicidad que realicen los Grupos Financieros, cuando a su 
juicio ésta implique inexactitud, oscuridad o competencia desleal entre las entidades financieras, o que por 
cualquier otra circunstancia pueda inducir a error, respecto de las operaciones y servicios que realicen las 
entidades financieras del Grupo Financiero que supervisen. 

Artículo 112.- Cuando a juicio de la Comisión Supervisora, por virtud de la supervisión que realice, 
detecte actos en la Sociedad Controladora que sean violatorios de las leyes que las regulan o de las 
disposiciones de carácter general que de ellas deriven, dicha Comisión podrá: 

I. Dictar las medidas necesarias para normalizar la situación de la Sociedad Controladora de que se 
trate, señalándole un plazo para que dicha normalización se lleve a cabo. 

II. Ordenar que se suspenda la ejecución de los actos presuntamente irregulares o se proceda a la 
liquidación de los mismos. 

Artículo 113.- La Sociedad Controladora y demás entidades financieras integrantes de un Grupo 
Financiero, podrán compartir entre ellas información y documentación relativa a las operaciones y servicios 
que celebre cada una de dichas entidades con su clientela, sin que por ello se entienda que existe violación a 
los secretos que establecen las leyes especiales que los rijan y que por la naturaleza de la información y 
documentación que se comparta pudieran implicar la obligación de guardar secreto. Lo anterior, no libera a los 
empleados y funcionarios de la Sociedad Controladora y demás entidades financieras integrantes del Grupo 
Financiero de su responsabilidad, en los términos de las disposiciones aplicables, por violación de los 
secretos que establecen los artículos señalados en este párrafo. Cada entidad financiera estará obligada en 
caso de revelación indebida del secreto por parte de sus empleados y funcionarios a reparar los daños y 
perjuicios que se causen. 

La Secretaría, oyendo la opinión de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 
Fianzas y del Sistema de Ahorro para el Retiro, podrá expedir normas de carácter general por las que 
establezca los criterios, políticas y lineamientos con relación a lo establecido en el párrafo anterior. 

Artículo 114.- La Sociedad Controladora y demás entidades financieras integrantes de un Grupo 
Financiero que conforme al Capítulo Único del Título Cuarto de la presente Ley compartan sus instalaciones, 
deberán garantizar la seguridad de la información, delimitando las áreas operativas que por su naturaleza 
requieran confidencialidad de conformidad con lo establecido en los ordenamientos legales. 

Artículo 115.- Las entidades financieras integrantes de un Grupo Financiero no podrán otorgar 
financiamientos para la adquisición de acciones representativas de su capital, de la Sociedad Controladora o 
de cualquier otra entidad financiera integrante del Grupo Financiero al que pertenezcan. Tampoco podrán 
recibir en garantía acciones de almacenes generales de depósito, casas de cambio, instituciones de fianzas, 
instituciones de seguros, casas de bolsa, instituciones de banca múltiple, sociedades operadoras de 
sociedades de inversión, distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, administradoras de fondos 
para el retiro y sociedades financieras de objeto múltiple y de las demás que se establezcan conforme a las 
legislaciones financieras especiales, de Sociedades Controladoras o de uniones de crédito, salvo que cuenten 
con la autorización de la Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Supervisora de 
la entidad que pretenda recibirlas en garantía. 

Artículo 116.- La Sociedad Controladora o Subcontroladoras sólo podrán contraer pasivos directos o 
contingentes y dar en garantía sus propiedades cuando se trate del convenio único de responsabilidades a 
que se refiere la presente Ley, de las operaciones con el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y con 
autorización del Banco de México, tratándose de la emisión de obligaciones subordinadas de conversión 
forzosa a títulos representativos de su capital y de obtención de créditos a corto plazo, en tanto se realiza la 
colocación de acciones con motivo de la incorporación o fusión a que se refieren la presente Ley. 
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CAPÍTULO II 

De las responsabilidades y medidas correctivas 

Artículo 117.- La Secretaría, mediante disposiciones de carácter general, oyendo la opinión de las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
establecerá las medidas correctivas que deberán cumplir las Sociedades Controladoras, tomando como base 
la obligación de asegurar que las entidades financieras que integran a su Grupo Financiero, cumplan con los 
requerimientos previstos en sus respectivas leyes especiales. 

Para efectos del párrafo anterior, la Secretaría podrá establecer diversas categorías, dependiendo del 
grado de insuficiencia que tengan las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero respecto de los 
requerimientos señalados en el párrafo anterior, así como definir mediante disposiciones de carácter general, 
las medidas que serán aplicables en función del nivel de cumplimiento y los criterios para su aplicación. 

La Secretaría deberá definir mediante disposiciones de carácter general, las medidas que serán aplicables 
en función del cumplimiento al mencionado capital neto consolidado, así como los criterios para su aplicación. 

Las medidas correctivas deberán tener por objeto prevenir y, en su caso, corregir los problemas que 
presenten y que puedan afectar la estabilidad financiera o solvencia de la Sociedad Controladora o de las 
entidades financieras integrantes del Grupo Financiero.  

La adopción de cualquiera de las medidas correctivas que imponga la Comisión Supervisora, con base en 
este precepto y en el artículo 118 de esta Ley, así como en las disposiciones que deriven de ellos, y, en su 
caso, las sanciones o procedimientos de revocación que deriven de su incumplimiento, se considerarán de 
orden público e interés social, por lo que no procederá en su contra medida suspensional alguna, ello en 
protección de los intereses del público. 

Lo dispuesto en este artículo, así como en el artículo 118, se aplicará sin perjuicio de las facultades que se 
atribuyen a la Comisión Supervisora de conformidad con esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Las Sociedades Controladoras de Grupos Financieros deberán prever lo relativo a la implementación de 
las medidas correctivas dentro de sus estatutos sociales, obligándose a adoptar las acciones que, en su caso, 
les resulten aplicables. 

Artículo 118.- De manera enunciativa y no limitativa, las medidas a las que se refiere el artículo anterior 
podrán incluir: 

I. Suspender el pago de dividendos, la adquisición de acciones propias y cualquier otro mecanismo 
que implique una transferencia de beneficios patrimoniales a los accionistas. 

II. Suspender el pago de las compensaciones y bonos extraordinarios adicionales al salario del 
director general y de los funcionarios de los dos niveles jerárquicos inferiores a éste, así como no 
otorgar nuevas compensaciones en el futuro para el director general y funcionarios de la Sociedad 
Controladora, hasta que se hayan corregido las insuficiencias en la entidad financiera integrante del 
Grupo Financiero de que se trate conforme a las disposiciones aplicables. Esta previsión deberá 
contenerse en los contratos y demás documentación que regulen las condiciones de trabajo. 

 Lo previsto en el presente inciso también será aplicable respecto de pagos que se realicen a las 
Subcontroladoras y Prestadoras de Servicio e Inmobiliarias, cuando dichas sociedades efectúen los 
pagos a los funcionarios de la Sociedad Controladora. 

 La medida prevista en esta fracción es sin perjuicio de los derechos laborales adquiridos a favor de 
las personas que conforme a la misma puedan resultar afectadas. 

III. Suspender el pago de intereses, diferir el pago de principal y, en su caso, convertir anticipadamente 
en acciones las obligaciones subordinadas que se encuentren en circulación hasta por la cantidad 
que sea necesaria para cubrir la insuficiencia en la entidad financiera integrante del Grupo 
Financiero de que se trate. Esta medida correctiva será aplicable a aquellas obligaciones 
subordinadas que, en términos de lo previsto en las disposiciones a que se refiere el artículo 117 
de esta Ley, computen como parte del capital neto consolidado del Grupo Financiero. 

 Las Sociedades Controladoras que emitan obligaciones subordinadas de las referidas en el párrafo 
inmediato anterior, deberán incluir en el acta de emisión, en el prospecto informativo, así como en 
cualquier otro instrumento que documente la emisión, la posibilidad de que sea procedente la 
implementación de dicha medida cuando se actualicen las causales correspondientes conforme a 
las reglas de carácter general a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 91 de esta Ley, sin 
que sea causal de incumplimiento por parte de la Sociedad Controladora. 
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IV. Abstenerse de realizar las inversiones en entidades financieras integrantes del Grupo Financiero, 
así como en títulos representativos del capital social de entidades financieras que no sean 
integrantes del Grupo Financiero. 

V. Sustituir funcionarios, consejeros o auditores externos, nombrando la propia Sociedad Controladora 
a las personas que ocuparán los cargos respectivos. Lo anterior es sin perjuicio de las facultades 
de la Comisión Supervisora previstas en el artículo 42 de esta Ley para determinar la remoción o 
suspensión de los miembros del consejo de administración, directores generales, directores, 
gerentes y demás funcionarios que puedan obligar con su firma a la Sociedad Controladora. 

VI. Ordenar la venta de activos propiedad de la Sociedad Controladora o propiedad de las entidades 
financieras integrantes del Grupo Financiero. 

Cuando las Sociedades Controladoras de Grupos Financieros mantengan un capital neto consolidado 
superior en un veinticinco por ciento o más, al requerido de conformidad con las disposiciones aplicables, no 
les serán aplicables las medidas correctivas. 

Artículo 119.- La Sociedad Controladora y cada una de las entidades financieras integrantes de un Grupo 
Financiero suscribirán un convenio conforme al cual: 

I. La Sociedad Controladora responderá subsidiaria e ilimitadamente del cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero, 
correspondientes a las actividades que, conforme a las disposiciones aplicables, le sean propias a 
cada una de ellas, aun respecto de aquellas contraídas por dichas entidades financieras con 
anterioridad a su integración al Grupo Financiero, y 

II. La Sociedad Controladora responderá ilimitadamente por las pérdidas de todas y cada una de 
dichas entidades financieras. En el evento de que el patrimonio de la Sociedad Controladora no 
fuere suficiente para hacer efectivas las responsabilidades que, respecto de las entidades 
financieras integrantes del Grupo Financiero se presenten de manera simultánea, dichas 
responsabilidades se cubrirán, en primer término, respecto de la institución de crédito que, en su 
caso, pertenezca a dicho Grupo Financiero y, posteriormente, a prorrata respecto de las demás 
entidades integrantes del Grupo Financiero hasta agotar el patrimonio de la Sociedad Controladora. 

Al efecto, se considerará la relación que exista entre los porcentajes que representan, en el capital de la 
Sociedad Controladora, su participación en el capital de las entidades financieras de que se trate. 

Para efectos de lo previsto en esta Ley, se entenderá que una entidad financiera perteneciente a un Grupo 
Financiero tiene pérdidas, cuando los activos de la entidad no sean suficientes para cubrir sus obligaciones de 
pago. 

Las referidas responsabilidades estarán previstas expresamente en los estatutos de la Sociedad 
Controladora. 

En el convenio citado también deberá señalarse expresamente que ninguna de las entidades financieras 
del Grupo Financiero responderán por las pérdidas de la Sociedad Controladora, ni por las de los demás 
participantes del Grupo Financiero. 

Artículo 120.- La responsabilidad de la Sociedad Controladora derivada del convenio previsto en el 
artículo anterior, respecto de las instituciones de banca múltiple integrantes de un grupo financiero, se sujetará 
a lo siguiente: 

I. La Sociedad Controladora deberá responder por las pérdidas que registren las instituciones de 
banca múltiple integrantes del Grupo Financiero al que pertenezca, en términos de lo previsto en 
este artículo. 

II. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá determinar el importe preliminar de las 
pérdidas a cargo de una institución de banca múltiple a la fecha en que la Junta de Gobierno del 
propio Instituto haya adoptado alguno de los métodos de resolución previstos en la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

 El importe preliminar de las pérdidas se determinará con base en los resultados del estudio técnico 
que al efecto elabore el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario de conformidad con la Ley 
de Instituciones de Crédito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que la Junta de 
Gobierno del propio Instituto haya adoptado el método de resolución correspondiente de 
conformidad con dicha Ley. Cuando el estudio técnico haya sido elaborado por un tercero, en 
términos de la citada Ley, las pérdidas que se determinen con base en éste, serán consideradas 
como definitivas para los efectos previstos en la fracción V de este artículo. En aquellos casos en 
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los que no se cuente con el estudio técnico, el Instituto determinará el importe preliminar de las 
pérdidas a cargo de la institución de banca múltiple, con base en el dictamen elaborado por el 
administrador cautelar, relativo a la situación integral de la institución de banca múltiple previsto en 
dicha Ley. En este caso, el Instituto deberá determinar el importe preliminar de las pérdidas dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se haya concluido la elaboración del dictamen 
correspondiente. 

III. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá notificar a la Sociedad Controladora el 
importe preliminar de las pérdidas al día hábil siguiente al de su determinación. 

 La Sociedad Controladora deberá constituir una reserva con cargo a su capital, por un monto 
equivalente al importe preliminar de las pérdidas que el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario haya determinado conforme a lo dispuesto en la fracción anterior. Para tales efectos, la 
sociedad contará con un plazo que no podrá exceder de quince días naturales, contados a partir de 
la fecha en que el propio Instituto le notifique el importe preliminar de las pérdidas a cargo de la 
institución de banca múltiple. 

IV. La Sociedad Controladora deberá garantizar al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, el 
pago de las pérdidas a cargo de la institución de banca múltiple que el propio Instituto haya 
determinado y que haya cubierto mediante el saneamiento de la institución conforme a la Ley de 
Instituciones de Crédito. La Sociedad Controladora deberá constituir la garantía a que se refiere 
esta fracción, en un plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha 
en que reciba la notificación a que se refiere la fracción III de este artículo, aún y cuando no se 
haya determinado el importe definitivo de las pérdidas a cargo de la institución de banca múltiple 
integrante del Grupo Financiero. 

 La garantía a que se refiere esta fracción deberá ser por un monto equivalente al importe preliminar 
de las pérdidas a cargo de la institución de banca múltiple que el Instituto le haya notificado. Dicha 
garantía podrá constituirse sobre bienes propiedad de la Sociedad Controladora, siempre que éstos 
se encuentren libres de todo gravamen, o bien, sobre las acciones representativas del capital social 
de la propia Sociedad Controladora o de cualquiera de las entidades que integran el Grupo 
Financiero, consideradas a su valor contable conforme a los últimos estados financieros auditados 
disponibles. 

 En el evento de que la garantía se constituya sobre las acciones representativas del capital social 
de la Sociedad Controladora, primero se afectarán las de la serie "O" o "F", según corresponda. 
Tratándose de la serie "O", deberán afectarse en primer lugar las acciones de las personas que, en 
términos de esta Ley, ejerzan el Control de la Sociedad Controladora y, en caso de no ser 
suficientes, las demás acciones de dicha serie. En el evento de que las acciones de la serie "O" o 
"F" no sean suficientes, deberán afectarse las correspondientes a la serie "L". Para la constitución 
de esta garantía, las acciones deberán traspasarse a la cuenta que el Instituto mantenga en alguna 
de las instituciones para el depósito de valores autorizadas en los términos de la Ley del Mercado 
de Valores. La garantía en favor del Instituto se considerará de interés público y preferente a 
cualquier derecho constituido sobre dichos bienes o títulos. 

 La garantía será otorgada por el director general de la Sociedad Controladora o quien ejerza sus 
funciones. Al efecto, la institución para el depósito de valores en que se encuentren las referidas 
acciones, a petición escrita del director general o de quien ejerza sus funciones, las traspasará y 
mantendrá en garantía en términos de lo señalado en el presente artículo, comunicándolo así a los 
titulares de las mismas. 

 En el evento de que el director general o quien ejerza sus funciones no efectúe el traspaso 
mencionado, la institución para el depósito de valores respectiva deberá realizar dicho traspaso, 
bastando al efecto la solicitud por escrito por parte del Secretario Ejecutivo del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario. 

 Cuando la garantía se constituya sobre acciones representativas del capital social de alguna o 
algunas de las entidades integrantes del grupo financiero, el director general de la Sociedad 
Controladora o quien ejerza sus funciones, deberá traspasar a la cuenta que el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario mantenga en una institución para el depósito de valores, las 
acciones propiedad de la Sociedad Controladora que sean suficientes para cubrir el monto de la 
garantía, tomando en consideración su valor contable conforme a los últimos estados financieros 
auditados disponibles de la entidad correspondiente. En caso de que el director general de la 
Sociedad Controladora o quien ejerza sus funciones, no efectúe el traspaso de las acciones, se 
observará lo previsto en el párrafo anterior. 
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 El ejercicio de los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a las acciones que sean objeto 
de la garantía prevista en esta fracción, corresponderá al Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario. 

 En caso de que la Sociedad Controladora otorgue la garantía a que se refiere la presente fracción 
con bienes distintos a las acciones representativas del capital social de la Sociedad Controladora o 
de las entidades integrantes del Grupo Financiero, la garantía se constituirá observando las 
disposiciones aplicables al acto jurídico de que se trate. 

V. En el caso de que las pérdidas preliminares se hayan determinado con base en el dictamen relativo 
a la situación integral de la institución de banca múltiple, que elabore el administrador cautelar en 
términos de la Ley de Instituciones de Crédito, o bien, utilizando un estudio técnico que el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario haya realizado con su personal de conformidad con lo 
señalado en la Ley de Instituciones de Crédito, dicho Instituto deberá contratar a un tercero 
especializado a fin de que analice, evalúe y, en su caso, ajuste los resultados del estudio técnico o 
del dictamen, según sea el caso, con base en la información financiera de la propia institución y en 
las disposiciones aplicables. Para efectos de lo previsto en este artículo, la determinación definitiva 
de las pérdidas registradas por la institución de banca múltiple se hará con base en la información 
de la misma fecha que la utilizada para determinar el valor preliminar de las pérdidas, y será el que 
resulte del análisis efectuado por el tercero que el Instituto haya contratado. 

 El tercero especializado deberá cumplir con los criterios de independencia e imparcialidad que la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores determine mediante disposiciones de carácter general 
que procuren la transparencia y confidencialidad de la información financiera de las instituciones de 
crédito de conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito. 

 El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá notificar a la Sociedad Controladora el 
monto definitivo de las pérdidas a cargo de la institución de banca múltiple, en un plazo que no 
podrá exceder de ciento veinte días naturales contados a partir de la notificación a que se refiere la 
fracción III del presente artículo. La Sociedad Controladora deberá efectuar los ajustes que, en su 
caso, procedan al monto de la reserva y de la garantía a que se refieren las fracciones III y IV de 
este artículo, respectivamente, atendiendo al monto definitivo de las pérdidas que el propio Instituto 
le notifique. 

 La Sociedad Controladora podrá objetar la determinación del monto definitivo de las pérdidas, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en el que se le notifique dicho monto. Para tales 
efectos, la Sociedad Controladora, de común acuerdo con el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, designará a un tercero especializado que emitirá un dictamen con respecto a la 
cuantificación de las pérdidas, contando para ello con un plazo de sesenta días naturales contados 
a partir del día hábil siguiente aquél en el que la Sociedad Controladora hubiere presentado su 
objeción al Instituto. En tanto no se resuelva la cuantificación de las pérdidas derivadas de la 
objeción presentada por la Sociedad Controladora, dicha sociedad no estará obligada a efectuar los 
ajustes derivados del monto definitivo de las pérdidas que el citado Instituto le haya notificado. 

VI. La Sociedad Controladora deberá cubrir al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario o a la 
institución en liquidación, según sea el caso, el importe definitivo de las pérdidas determinado 
conforme a lo previsto por la fracción V de este artículo, dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a aquél en el que el propio Instituto le notifique dicho monto. Sin perjuicio de lo anterior, 
dicho Instituto podrá autorizar a la Sociedad Controladora a efectuar pagos parciales dentro del 
plazo antes referido, liberándose en forma proporcional la garantía a que se refiere la fracción IV 
del presente artículo. En este caso se liberará dicha garantía en el orden siguiente: 

a) Los bienes distintos a las acciones representativas del capital social de la Sociedad 
Controladora y de las entidades integrantes del Grupo Financiero; 

b) Las acciones representativas del capital social de las entidades integrantes del Grupo 
Financiero, y 

c) Las acciones representativas del capital social de la Sociedad Controladora. En este caso, se 
liberarán en primer lugar las acciones de la serie "L"; en segundo término, las acciones de la 
serie "O" cuyos titulares no ejerzan el Control de la Sociedad Controladora y, en último lugar, 
las acciones serie "O" del grupo de Control o de la serie "F", según corresponda. 
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 En caso de que la Sociedad Controladora no cubra al Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario el importe a que se refiere el primer párrafo de esta fracción en el plazo señalado y la 
garantía del pago correspondiente se hubiere constituido sobre acciones, la titularidad de tales 
acciones se transmitirá de pleno derecho al referido Instituto, bastando al efecto la notificación por 
escrito de tal circunstancia a la institución para el depósito de valores correspondiente por parte del 
Secretario Ejecutivo del propio Instituto. 

VII. Sin perjuicio de lo previsto en este artículo, la Sociedad Controladora deberá responder por las 
pérdidas que la institución de banca múltiple integrante del Grupo Financiero registre con 
posterioridad a la determinación definitiva prevista en la fracción V de este precepto, siempre que 
dichas pérdidas deriven de operaciones celebradas con anterioridad a la fecha en la que la Junta 
de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario haya adoptado alguno de los 
métodos de resolución a que se refiere la Ley de Instituciones de Crédito, y que al momento de la 
determinación por parte del propio Instituto no hayan sido reveladas. 

VIII. La Sociedad Controladora estará sujeta a un programa especial de supervisión de la Comisión que 
supervise a la entidad financiera integrante del Grupo Financiero, que la Secretaría determine como 
preponderante. 

 Adicionalmente, la Comisión Supervisora podrá solicitar la realización de visitas de inspección a las 
autoridades encargadas de la supervisión de las demás integrantes del grupo financiero. A dichas 
visitas podrá acudir el personal de la Comisión competente de la inspección y vigilancia de la 
Sociedad Controladora. 

 En caso de que la supervisión de la Sociedad Controladora no sea competencia de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, ésta podrá participar en el programa especial de supervisión y en 
las visitas de inspección a que se refiere esta fracción. 

IX. Sin perjuicio de lo previsto por el Capítulo III del Título Séptimo de esta Ley, la Comisión 
Supervisora podrá declarar la intervención con carácter de gerencia de la Sociedad Controladora, 
cuando ésta no constituya dentro de los plazos previstos para ello, la reserva y la garantía a que se 
refieren las fracciones III y IV de este artículo, respectivamente, o no las amplíe en términos de la 
fracción V. Al tomar posesión de la administración de la Sociedad Controladora, el interventor 
gerente deberá ejecutar los actos que correspondan referidos en las fracciones III, IV y V de este 
artículo. 

X. La Sociedad Controladora no podrá pagar dividendos a los accionistas, ni realizar cualquier 
mecanismo o acto que implique una transferencia de beneficios patrimoniales a los accionistas, a 
partir de la fecha en que la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
determine el método de resolución aplicable a la institución de banca múltiple, de conformidad con 
la Ley de Instituciones de Crédito, y hasta que la Sociedad Controladora cumpla con lo previsto en 
este artículo. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores notificará dicha situación a la Sociedad 
Controladora. 

En protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de pagos y del interés público, los 
estatutos sociales de la Sociedad Controladora y los títulos representativos de su capital social deberán incluir 
el contenido del presente artículo, señalando expresamente que los socios, por el solo hecho de serlo, 
aceptan que sus acciones puedan darse en garantía a favor del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, en términos de lo previsto en las fracciones IV y VI del presente artículo, así como su conformidad 
para que, en caso de incumplimiento en el pago oportuno que la Sociedad Controladora deba cubrir al 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, de conformidad con lo dispuesto en la fracción VI de este 
artículo, la titularidad de sus acciones se transmita a favor del propio Instituto. 

La Secretaría determinará, mediante reglas de carácter general, el procedimiento por virtud del cual la 
Sociedad Controladora dará cumplimiento a la responsabilidad asumida por ésta, mediante el convenio único 
de responsabilidades, sujetándose a lo previsto en este artículo, así como en el artículo anterior. 

Artículo 121.- Cuando la Sociedad Controladora mantenga una inversión en entidades financieras no 
integrantes de su Grupo Financiero o en Prestadoras de Servicio e Inmobiliarias, la Sociedad Controladora no 
tendrá responsabilidades adicionales a las que señala la legislación financiera y mercantil aplicable. 

Las referidas responsabilidades estarán previstas expresamente en los estatutos de la Sociedad 
Controladora. 
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TÍTULO SÉPTIMO 

De la revocación, liquidación, separación e intervención de los Grupos Financieros 

CAPÍTULO I 

De la revocación 

Artículo 122.- La Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y, según corresponda, de las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro, y 
a solicitud de la Sociedad Controladora de que se trate, podrá revocar la autorización para la organización de 
la Sociedad Controladora y la constitución y funcionamiento del Grupo Financiero prevista en el presente 
ordenamiento legal, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. La asamblea de accionistas de la Sociedad Controladora haya acordado su disolución y liquidación 
y aprobado los estados financieros en los que ya no se encuentren registradas obligaciones a 
cargo de la Sociedad Controladora ni pérdidas por las que deba responder de las entidades 
financieras integrantes del mismo; 

II. La Sociedad Controladora haya presentado a la Secretaría el proyecto de convenio de terminación 
al convenio de responsabilidades con motivo de su disolución y liquidación; 

III. La Sociedad Controladora haya presentado a la Comisión Supervisora, los estados financieros 
aprobados por la asamblea general de accionistas, acompañados del dictamen de un auditor 
externo que incluya sus opiniones con respecto a componentes, cuentas o partidas específicas de 
los estados financieros, donde se confirme el estado de los registros a que se refiere la fracción 
anterior, y 

IV. Las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero cumplan con los requerimientos de 
capitalización que deban observar de acuerdo con las disposiciones aplicables, al momento en que 
la Sociedad Controladora solicite la revocación conforme a este artículo. 

Lo anterior, sin perjuicio de los procedimientos que, en su caso, deban efectuarse ante la Comisión 
Federal de Competencia Económica o cualquier otra autoridad. 

Artículo 123.- La Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y, según corresponda, de las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
así como de la Sociedad Controladora del Grupo Financiero afectado, podrá declarar la revocación de la 
autorización otorgada para la organización de la Sociedad Controladora y la constitución y funcionamiento del 
Grupo Financiero prevista en el presente ordenamiento legal, en los siguientes casos: 

I. Si la Sociedad Controladora de que se trate no presenta el instrumento público en el que conste la 
escritura constitutiva para su aprobación dentro de los noventa días siguientes posteriores a la 
fecha en que se haya notificado la autorización de que se trate; 

II. Si la Sociedad Controladora de que se trate se declara en concurso mercantil en los términos de 
las disposiciones aplicables; 

III. Si el Grupo Financiero no conserva el mínimo de entidades financieras integrantes de conformidad 
con lo establecido en esta Ley; 

IV. Si la Sociedad Controladora de que se trate no cumple con los requerimientos de capitalización en 
términos de esta Ley y de las disposiciones que de ella emanen; 

V. Si la Sociedad Controladora de que se trate no cumple con las medidas correctivas a que se 
refieren los artículos 117 y 118 de esta Ley, que hayan sido ordenadas por la Comisión 
Supervisora, y 

VI. Si transcurrido el plazo de nueve meses, contado a partir de la declaración de intervención 
acordada por la Comisión, no se hubieren corregido las irregularidades que hayan afectado la 
estabilidad o solvencia de la Sociedad Controladora. 

Lo anterior, sin perjuicio de los procedimientos que, en su caso, deban efectuarse ante la Comisión 
Federal de Competencia Económica o cualquier otra autoridad. 

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación, se inscribirá en la oficina 
del Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio social de la Sociedad Controladora de que se 
trate, y pondrá en estado de disolución y liquidación a dicha sociedad sin necesidad del acuerdo de la 
asamblea de accionistas. 
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Una vez inscrita la revocación en el Registro Público de Comercio, la sociedad deberá dar aviso a la 
Secretaría de dicha inscripción. 

Al revocarse la autorización de la Sociedad Controladora las entidades financieras integrantes del Grupo 
Financiero deberán dejar de ostentarse como integrantes del mismo. Dichas entidades financieras contarán 
con un plazo máximo de sesenta días hábiles contado a partir de la publicación de la revocación en el citado 
Diario Oficial, para suspender la oferta de los productos y prestación de los servicios financieros en las 
sucursales de las demás entidades financieras que integraban el Grupo Financiero. 

Artículo 124.- Una vez emitida la resolución de revocación, la Sociedad Controladora no podrá disolverse 
hasta en tanto no resuelva las obligaciones de carácter financiero, operativo o judicial de las entidades 
financieras que hubiesen integrado al Grupo Financiero, que puedan repercutir negativamente en los intereses 
del público. 

Artículo 125.- Las Sociedades Controladoras a las que se les haya revocado la autorización conforme al 
presente Capítulo, deberán sujetarse en lo consecuente, a las disposiciones establecidas en el Capítulo II del 
presente Título. 

CAPÍTULO II 

De la disolución, liquidación y del concurso mercantil 

Artículo 126.- La disolución, liquidación y el concurso mercantil de las Sociedades Controladoras se regirá 
por lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles y, en su caso, por la Ley de Concursos 
Mercantiles, con las excepciones siguientes: 

I. Corresponderá a la asamblea de accionistas el nombramiento del liquidador, cuando la disolución y 
liquidación haya sido voluntariamente acordada por dicho órgano, conforme a lo previsto en el 
artículo 122 de esta Ley. Dicha asamblea contará con un plazo de treinta días hábiles para 
designar al liquidador a partir de la fecha en que sea declarada la revocación. 

 Las sociedades deberán hacer del conocimiento de la Comisión Supervisora el nombramiento del 
liquidador, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación, así como el inicio del 
trámite para su correspondiente inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 

 La Comisión Supervisora podrá oponer su veto respecto del nombramiento de la persona que 
ejercerá el cargo de liquidador, cuando considere que no cuenta con la suficiente calidad técnica, 
honorabilidad e historial crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúna los 
requisitos al efecto establecidos o haya cometido infracciones graves o reiteradas a la presente Ley 
o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven. 

II. El cargo de liquidador podrá recaer en instituciones de crédito, en el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, o bien en personas físicas o morales que cuenten con experiencia en 
liquidación de sociedades. 

 Cuando se trate de personas físicas, el nombramiento deberá recaer en personas que cuenten con 
calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio y que reúnan los requisitos 
siguientes: 

a) Ser residentes en territorio nacional en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la 
Federación. 

b) Estar inscritas en el registro que lleva el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles. 

c) Presentar un Reporte de Crédito Especial, conforme a la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia, proporcionado por sociedad de información crediticia que contenga sus 
antecedentes de por lo menos cinco años anteriores a la fecha en que se pretende iniciar el 
cargo. 

d) No tener litigio pendiente con la Sociedad Controladora o con alguna o varias de las entidades 
financieras en las que ejerza el Control. 

e) No haber sido sentenciadas por delitos patrimoniales ni inhabilitadas para ejercer el comercio 
o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público o en el sistema 
financiero mexicano. 

f) No estar declaradas en quiebra ni concursadas. 
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g) No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la Sociedad Controladora, o de alguna 
de las entidades en las que ejerza el Control, durante los doce meses inmediatos anteriores a 
la fecha del nombramiento. 

h) No estar impedidas para actuar como visitadores, conciliadores o síndicos, ni tener conflicto 
de interés en los términos de la Ley de Concursos Mercantiles. 

 Tratándose de personas morales en general, las personas físicas designadas para desempeñar las 
actividades vinculadas a esta función deberán cumplir con los requisitos a que hace referencia esta 
fracción. Las Sociedades Controladoras deberán verificar que la persona que sea designada como 
liquidador cumpla, con anterioridad al inicio del ejercicio de sus funciones, con los requisitos 
señalados en esta fracción. 

 El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes podrá ejercer el encargo de liquidador, 
conciliador o síndico con su personal o a través de apoderados que para tal efecto designe. El 
apoderamiento podrá ser hecho a favor de instituciones de crédito o de personas físicas que 
cumplan con los requisitos señalados en esta fracción. 

 Las instituciones o personas que tengan un interés opuesto al de la sociedad deberán abstenerse 
de aceptar el cargo de liquidador, manifestando tal circunstancia. 

III. La Comisión Supervisora, llevará a cabo la designación del liquidador, cuando la disolución y 
liquidación de la sociedad de que se trate sea consecuencia de la revocación de su autorización en 
los casos previstos en el artículo 123 de esta Ley. 

 La citada Comisión podrá designar liquidador a cualquiera de las personas a que se refiere la 
fracción anterior, observando los requisitos previstos. 

 En el evento de que por causa justificada el liquidador designado por dicha Comisión renuncie a su 
cargo, muera o haya sido destituido, la Comisión deberá designar a la persona que lo sustituya 
dentro de los quince días siguientes a aquel en que se verifique el hecho de que se trate. 

 En los casos a que se refiere esta fracción, la responsabilidad de la Comisión Supervisora se 
limitará a la designación del liquidador, por lo que los actos y resultados de la actuación del 
liquidador serán de la responsabilidad exclusiva de éste. 

IV. En el desempeño de su función, el liquidador deberá: 

a) Cobrar lo que se deba a la sociedad y pagar lo que ésta debe. 

 En caso de que los activos no sean suficientes para cubrir los pasivos de la Sociedad 
Controladora, el liquidador deberá solicitar el concurso mercantil. 

b) Elaborar un dictamen respecto de la situación integral de la Sociedad Controladora. En el 
evento de que de su dictamen se desprenda que la Sociedad Controladora se ubica en 
causales de concurso mercantil, deberá solicitar al juez la declaración del concurso mercantil 
conforme a lo previsto en la Ley de Concursos Mercantiles, informando de ello a la Comisión 
Supervisora. 

c) Instrumentar y adoptar un plan de trabajo calendarizado que contenga los procedimientos y 
medidas necesarias para que las obligaciones a cargo de la Sociedad Controladora sean 
finiquitadas o transferidas a más tardar dentro del año siguiente a la fecha en que haya 
protestado y aceptado su nombramiento. 

d) Convocar a la asamblea general de accionistas, a la conclusión de su gestión, para 
presentarle un informe completo del proceso de liquidación. Dicho informe deberá contener el 
balance final de la liquidación. 

 En el evento de que la liquidación no concluya dentro de los doce meses inmediatos 
siguientes, contados a partir de la fecha en que el liquidador haya aceptado y protestado su 
cargo, el liquidador deberá convocar a la asamblea general de accionistas con el objeto de 
presentar un informe respecto del estado en que se encuentre la liquidación, señalando las 
causas por las que no ha sido posible su conclusión. Dicho informe deberá contener el estado 
financiero de la Sociedad Controladora y deberá estar en todo momento a disposición de los 
accionistas. Sin perjuicio de lo previsto en el siguiente párrafo, el liquidador deberá convocar a 
la asamblea general de accionistas en los términos antes descritos, por cada año que dure la 
liquidación, para presentar el informe citado. 
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 Cuando habiendo el liquidador convocado a la asamblea ésta no se reúna con el quórum 
necesario, deberá publicar en dos diarios de mayor circulación en territorio nacional un aviso 
dirigido a los accionistas, indicando que los informes se encuentran a su disposición, 
señalando el lugar y hora en los que podrán ser consultados. 

e) Promover ante la autoridad judicial la aprobación del balance final de liquidación, en los casos 
en que no sea posible obtener la aprobación de los accionistas a dicho balance en términos 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, porque dicha asamblea, no obstante haber sido 
convocada, no se reúna con el quórum necesario; o bien, porque dicho balance sea objetado 
por la asamblea de manera infundada a juicio del liquidador. Lo anterior es sin perjuicio de las 
acciones legales que correspondan a los accionistas en términos de las leyes. 

f) En su caso, hacer del conocimiento del juez competente que existe imposibilidad física y 
material de llevar a cabo la liquidación legal de la Sociedad Controladora para que éste 
ordene la cancelación de su inscripción en el Registro Público de Comercio, que surtirá sus 
efectos transcurridos ciento ochenta días a partir del mandamiento judicial. 

 El liquidador deberá publicar en dos diarios de mayor circulación en el territorio nacional un 
aviso dirigido a los accionistas y acreedores sobre la solicitud al juez competente. 

 Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro de un plazo de sesenta días 
siguientes al aviso, ante la propia autoridad judicial. 

g) Ejercer las acciones legales a que haya lugar para determinar las responsabilidades 
económicas que, en su caso, existan, y deslindar las responsabilidades que en términos de 
ley y demás disposiciones resulten aplicables. 

h) Abstenerse de comprar para sí o para otro, los bienes propiedad de la Sociedad Controladora 
en liquidación, sin consentimiento expreso de la asamblea de accionistas. 

i) Mantener en depósito, durante diez años después de la fecha en que se concluya la 
liquidación, los libros y papeles de la Sociedad Controladora. 

V. La Comisión Supervisora deberá solicitar la declaración del concurso mercantil de una sociedad, 
cuando existan elementos que puedan actualizar los supuestos para la declaración del concurso 
mercantil. 

VI. Declarado el concurso mercantil, la citada Comisión en defensa de los intereses de los acreedores, 
podrá solicitar que el procedimiento se inicie en la etapa de quiebra, o bien la terminación 
anticipada de la etapa de conciliación, en cuyo caso el juez declarará la quiebra. 

VII. El cargo de conciliador o síndico corresponderá a la persona que para tal efecto designe la 
Comisión Supervisora en un plazo máximo de diez días hábiles contados a partir de la sentencia 
que declara el concurso mercantil en etapa de conciliación o de quiebra. Dicho nombramiento 
podrá recaer en instituciones de crédito, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, o 
bien, en personas físicas o morales que cumplan con los requisitos previstos en la fracción II de 
este artículo. 

Declarado el concurso mercantil, quien tenga a su cargo la administración de la sociedad deberá presentar 
para aprobación del juez, los procedimientos para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la sociedad, 
así como las fechas para su aplicación. El juez, previo a su aprobación, oirá la opinión de la Comisión 
mencionada en el inciso anterior. 

Tratándose de procedimientos de revocación, liquidación o concurso mercantil de Sociedades 
Controladoras de Grupos Financieros en los que se desempeñe como administrador, liquidador o síndico el 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, el Gobierno Federal podrá asignar recursos a dicho 
organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con el exclusivo propósito de realizar los 
gastos asociados a publicaciones y otros trámites relativos a tales procedimientos, cuando se advierta que 
éstos no podrán ser afrontados con cargo al patrimonio del grupo de que se trate por falta de liquidez, o bien 
por insolvencia, en cuyo caso, se constituirá como acreedor de esta última. 

Cuando la Comisión o el liquidador encuentre que existe imposibilidad de llevar a cabo la liquidación de la 
sociedad, lo hará del conocimiento del juez competente para que ordene la cancelación de su inscripción en el 
Registro Público de Comercio, la que surtirá sus efectos transcurridos ciento ochenta días naturales a partir 
del mandamiento judicial. 

Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro de un plazo de sesenta días, contados a partir 
de la inscripción de la cancelación en el Registro Público de Comercio ante la propia autoridad judicial. 
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CAPÍTULO III 

De la intervención 

Artículo 127.- La Comisión Supervisora podrá declarar la intervención gerencial de la Sociedad 
Controladora cuando, a su juicio, existan irregularidades de cualquier género que afecten su estabilidad, 
solvencia o liquidez y pongan en peligro los intereses del público o de sus acreedores. 

Asimismo, la citada Comisión podrá declarar la intervención gerencial de la Sociedad Controladora cuando 
en alguna de las entidades financieras que integren el Grupo Financiero al que pertenece la Sociedad 
Controladora se haya decretado una intervención con tal carácter. 

Al efecto, el Presidente de la Comisión Supervisora podrá proponer a su Junta de Gobierno la declaración 
de intervención con carácter gerencial de la Sociedad Controladora, y la designación de la persona que se 
hará cargo de la administración de ésta con el carácter de interventor-gerente, en los términos previstos en 
este artículo. 

La Comisión Supervisora mantendrá un registro de las personas que podrán llevar a cabo la función de 
interventor-gerente de la propia Sociedad Controladora, o fungir como miembro del consejo consultivo a que 
se refiere el artículo 133 de esta Ley. Para ser certificado e inscrito en el mencionado registro, las personas 
interesadas deberán presentar por escrito su solicitud a la Comisión Supervisora, con los documentos que 
acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 126, fracción II de esta Ley, previo pago 
de los derechos correspondientes, y siempre que no se ubiquen en alguna de las causales de improcedencia 
previstas en dicho artículo. 

La Comisión Supervisora designará al interventor-gerente y, en su caso, a los miembros del consejo 
consultivo a que se refiere el artículo 133 de esta Ley, por acuerdo de su Junta de Gobierno, dentro de 
aquellas personas que se encuentren inscritas en el registro a que hace referencia el párrafo anterior, siempre 
que dichas personas cumplan con los requisitos previstos en esta Ley para desempeñar tales cargos. 

Artículo 128.- Las personas que obtengan la inscripción en el registro a que se hace referencia en el 
artículo anterior, deberán cumplir con probidad y diligencia las funciones que deriven de su designación ya 
sea como interventor-gerente o miembro del consejo consultivo, de conformidad con esta Ley y demás 
disposiciones aplicables, debiendo guardar la debida confidencialidad respecto de la información a la que 
tengan acceso en ejercicio de sus funciones. 

Artículo 129.- El oficio que contenga el nombramiento de interventor-gerente y su revocación deberán 
inscribirse en el Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio de la Sociedad Controladora 
intervenida, sin más requisitos que el oficio respectivo de la Comisión Supervisora en que conste dicho 
nombramiento, la sustitución de interventor-gerente o su revocación cuando dicha Comisión autorice levantar 
la intervención. 

En el evento de que, por causa justificada, el interventor-gerente o algún miembro del consejo consultivo 
renuncien a su cargo, la Comisión Supervisora contará con un plazo de hasta treinta días para designar a la 
persona que lo sustituya. Para la sustitución correspondiente deberá observarse lo señalado en el artículo 127 
de esta Ley. 

Artículo 130.- La Comisión Supervisora podrá determinar la cancelación del registro para desempeñarse 
como interventor-gerente o miembro del consejo consultivo cuando estas personas: 

I. No desempeñen adecuadamente sus funciones; 

II. Sean condenados mediante sentencia ejecutoriada por delito intencional que merezca pena 
corporal, o sean inhabilitados para empleo, cargo o comisión en el servicio público, el sistema 
financiero o para ejercer el comercio; 

III. Desempeñen empleo, cargo o comisión en la Administración Pública, o sean parte de los Poderes 
Legislativo o Judicial en cualquiera de los tres ámbitos de Gobierno; 

IV. Rehúsen el desempeño de las funciones que les sean asignadas en términos de esta Ley, sin que 
medie causa suficiente a juicio del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, y/o 

V. Hayan sido condenados por sentencia ejecutoriada al pago de daños y perjuicios derivados de 
alguna intervención gerencial a la que hayan sido asignados. 
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Artículo 131.- El interventor-gerente tendrá todas las facultades que correspondan al consejo de 
administración y plenos poderes generales para actos de dominio, de administración, de pleitos y cobranzas, 
con las facultades que requieran cláusula especial conforme a la ley, para otorgar y suscribir títulos de crédito, 
para presentar denuncias y querellas y desistir de estas últimas y para otorgar los poderes generales o 
especiales que juzgue convenientes, y revocar los que estuvieren otorgados por la Sociedad Controladora 
intervenida y los que él mismo hubiere conferido. 

Artículo 132.- El interventor-gerente no quedará supeditado en su actuación a la asamblea de accionistas 
ni al consejo de administración. Desde el momento que inicie la intervención gerencial quedarán supeditadas 
al interventor-gerente todas las facultades del consejo de administración y los poderes de las personas que el 
interventor determine. La asamblea de accionistas podrá continuar reuniéndose regularmente para conocer de 
los asuntos que le competen, y lo mismo podrá hacer el consejo para estar informado de los asuntos que el 
interventor-gerente considere convenientes sobre el funcionamiento y las operaciones que realice la sociedad, 
así como para opinar sobre los asuntos que el mismo interventor-gerente someta a su consideración. El 
interventor-gerente podrá citar a asamblea de accionistas y reuniones del consejo de administración con los 
propósitos que considere necesarios o convenientes. 

Artículo 133.- Para el ejercicio de sus funciones, el interventor-gerente podrá contar con el apoyo de un 
consejo consultivo, el cual estará integrado por un mínimo de tres y un máximo de cinco personas, 
designadas por la Comisión Supervisora dentro de aquellas que se encuentren inscritas en el registro de las 
personas que podrán llevar a cabo la función de intervención-gerente de la Sociedad Controladora que para 
tal efecto mantendrá dicha Comisión. 

El consejo consultivo se reunirá previa convocatoria del interventor-gerente para opinar sobre los asuntos 
que desee someter a su consideración. De cada sesión se levantará acta circunstanciada que contenga las 
cuestiones más relevantes y los acuerdos de la sesión correspondiente. 

Los miembros del consejo consultivo sólo podrán excusarse de asistir a las reuniones a las que hayan sido 
convocados cuando medie causa justificada. De igual forma, sólo podrán abstenerse de conocer y 
pronunciarse respecto de los asuntos que les sean sometidos a su consideración cuando exista conflicto de 
interés, en cuyo caso deberán hacerlo del conocimiento de la Comisión Supervisora. 

Artículo 134.- El interventor-gerente deberá levantar un inventario de los activos y pasivos de la Sociedad 
Controladora intervenida y remitirlo a la Comisión Supervisora dentro de los treinta días siguientes a aquel en 
que haya tomado posesión de su encargo, junto con un plan de trabajo en el que se expresen las acciones a 
desarrollar para el ejercicio de su función. 

Artículo 135.- El interventor-gerente deberá formular un informe trimestral de actividades, así como un 
dictamen respecto de la situación integral de la Sociedad Controladora y de sus entidades integrantes, 
debiendo informar a la Comisión Supervisora y a la asamblea general de accionistas sobre el contenido de 
dichos documentos. 

Cuando habiendo convocado a la asamblea ésta no se reúna con el quórum necesario, el interventor-
gerente deberá publicar en dos diarios de los de mayor circulación en territorio nacional un aviso dirigido a los 
accionistas, indicando que los referidos documentos se encuentran a su disposición, señalando el lugar y hora 
en que podrán ser consultados. Asimismo, deberá remitir a la Comisión Supervisora copia del dictamen e 
informe referidos. 

El interventor-gerente deberá ejercer las acciones legales a que haya lugar para determinar las 
responsabilidades económicas que, en su caso, existan, y deslindar las responsabilidades que en términos de 
ley y demás disposiciones resulten aplicables. 

Artículo 136.- Los honorarios del interventor-gerente y del personal auxiliar que dichos interventores 
contraten para el desempeño de sus funciones, así como los correspondientes a los miembros del consejo 
consultivo previsto en el artículo 133 de esta Ley, serán cubiertos por la Sociedad Controladora intervenida. 
Para tales efectos, la Comisión Supervisora podrá establecer, mediante disposiciones de carácter general, los 
criterios conforme a los cuales se efectuará el pago de dichos honorarios, considerando la situación financiera 
de la Sociedad Controladora y teniendo como principio rector la evolución de las remuneraciones en el 
sistema financiero del país. 

La Comisión Supervisora prestará los servicios de asistencia y defensa legal a los interventores-gerentes 
que sean designados por ella en términos de esta Ley, al personal auxiliar que dichos interventores contraten, 
así como a los miembros del consejo consultivo previsto en el artículo 133 del presente ordenamiento legal, 
con respecto a los actos que desempeñen en el ejercicio de las funciones que esta Ley les encomiende, 
cuando la Sociedad Controladora de que se trate no cuente con recursos líquidos suficientes para hacer frente 
a dicha asistencia y defensa legal. 
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La asistencia y defensa legal a que se refiere este artículo se proporcionará con cargo a los recursos con 
los que para estos fines cuente la Comisión Supervisora, de acuerdo con los lineamientos de carácter general 
que apruebe su Junta de Gobierno. Para tales efectos, la Secretaría, oyendo la opinión de la Comisión 
Supervisora, establecerá los mecanismos necesarios para cubrir los gastos que deriven de la asistencia y 
defensa legal prevista en este artículo. 

Artículo 137.- El interventor-gerente sólo podrá obtener de la Sociedad Controladora, o de cualquiera de 
las entidades integrantes del Grupo Financiero de que se trate, préstamos, o adquirir el carácter de deudor de 
tales intermediarios por cualquier título, en los mismos términos que, en su caso, apruebe la Junta de 
Gobierno de la Comisión Supervisora para sus empleados. 

Artículo 138.- La Comisión Supervisora deberá acordar el levantamiento de la intervención cuando las 
irregularidades que hayan afectado la estabilidad o solvencia de la sociedad se hubieran corregido. 

En caso de que en un plazo improrrogable de nueve meses, contado a partir de la declaración de 
intervención, no haya sido posible corregir las irregularidades, la Comisión Supervisora, considerando el 
resultado del dictamen formulado por el interventor-gerente, deberá hacerlo del conocimiento de la Secretaría 
para que proceda a su revocación. 

Cuando la Comisión Supervisora acuerde levantar la intervención con carácter gerencial, deberá 
informarlo al encargado del Registro Público de Comercio que haya hecho la anotación a que se refiere el 
artículo 129 de esta Ley, a efecto de que cancele la inscripción respectiva. 

Artículo 139.- El interventor-gerente deberá formular un informe final de su gestión, el cual deberá incluir 
las acciones realizadas durante la intervención y la situación financiera de la Sociedad Controladora de que se 
trate. 

El citado informe deberá ser presentado a la asamblea general de accionistas en términos de lo previsto 
en el artículo 135 de esta Ley, debiendo remitirse copia del mismo a la Comisión Supervisora. 

El interventor-gerente continuará en el desempeño de su encargo, mientras no se haya inscrito en el 
Registro Público de Comercio el nombramiento del nuevo administrador, liquidador o síndico, según se trate, y 
no hayan entrado en funciones. 

Artículo 140.- Tratándose de Sociedades Controladoras intervenidas, la Comisión Supervisora continuará 
con el ejercicio de sus facultades de supervisión que le confiere esta Ley y las demás disposiciones 
aplicables. 

TÍTULO OCTAVO 

De los procedimientos administrativos 

CAPÍTULO I 

Disposiciones preliminares 

Artículo 141.- En los procedimientos administrativos de imposición de sanciones previstos en esta Ley se 
admitirán toda clase de pruebas. En el caso de la confesional a cargo de autoridades, ésta deberá ser 
desahogada por escrito. 

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 143 de esta Ley o bien, 
presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión, únicamente se admitirán pruebas 
supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución correspondiente. 

La Comisión Supervisora podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios, pudiendo al 
efecto acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrán rechazarse las pruebas aportadas 
por los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del 
asunto, sean improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o al derecho. La valoración de las pruebas 
se hará conforme a lo establecido por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Concluido el desahogo de pruebas se emitirá la resolución correspondiente, sin que, para emitir dicha 
resolución, sea necesaria la notificación previa al interesado. 

Artículo 142.- La facultad de la Comisión Supervisora para imponer las sanciones de carácter 
administrativo previstas en esta Ley, así como en las disposiciones que de ella emanen, caducará en un plazo 
de cinco años, contado a partir del día hábil siguiente al que se realizó la conducta o se actualizó el supuesto 
de infracción. 
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El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato anterior se interrumpirá al iniciarse los 
procedimientos relativos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha iniciado a partir de la 
notificación al presunto infractor del oficio mediante el cual se le concede el derecho de audiencia para que 
manifieste lo que a su derecho convenga conforme a la fracción I del artículo 143 de esta Ley. 

Para calcular el importe de las multas en aquellos supuestos contemplados por esta Ley a razón de días 
de salario, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal del día en que 
se realice la conducta sancionada o se actualice el supuesto que dé motivo a la sanción correspondiente. 

Las multas que la Comisión Supervisora imponga deberán ser pagadas dentro de los quince días hábiles 
siguientes al de su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del plazo señalado en este párrafo, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los 
mismos términos que establece el Código Fiscal de la Federación para este tipo de supuestos. 

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la Comisión Supervisora dentro de los quince 
días referidos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un veinte por ciento de su monto, siempre y 
cuando no se hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra de dicha multa. 

CAPÍTULO II 

De la imposición de sanciones administrativas 

Artículo 143.- La Comisión Supervisora, en la imposición de sanciones de carácter administrativo a que 
se refiere esta Ley, se sujetará a lo siguiente: 

I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir 
del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá 
manifestar por escrito lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La 
referida Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere 
esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del 
caso. La notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquél en que se practique, y 

II. En caso de que el presunto infractor no hiciere uso del derecho de audiencia dentro del plazo 
concedido o bien, habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas en su 
contra, se tendrán por acreditadas las infracciones imputadas y se procederá a la imposición de la 
sanción administrativa correspondiente. 

III. En la imposición de sanciones se tomarán en cuenta, en su caso, las siguientes agravantes: 

a) La afectación a terceros o al sistema financiero; 

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas aplicadas 
por el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una infracción 
que haya sido sancionada y, en adición a aquella, cometa otra del mismo tipo o naturaleza, 
dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la 
resolución correspondiente; 

c) La cuantía de la operación, y 

d) La intención de realizar la conducta. 

Artículo 144.- Las sanciones serán impuestas por la Junta de Gobierno de la Comisión Supervisora, la 
que podrá delegar esa facultad, en razón de la naturaleza de la infracción o del monto de la multa, al 
Presidente o a los demás servidores públicos de la Comisión Supervisora. 

Artículo 145.- Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, según corresponda, podrán abstenerse de sancionar a las Sociedades Controladoras 
reguladas por esta Ley y sujetas a la supervisión de dichas Comisiones, siempre y cuando se justifique la 
causa de tal abstención de acuerdo con los lineamientos que para tales efectos emita la Junta de Gobierno 
que corresponda, y se refieran a hechos, actos u omisiones que no revistan gravedad, no exista reincidencia, 
no constituyan delito y no pongan en peligro los intereses de terceros o del propio sistema financiero. 

Artículo 146.- Las multas a que se refiere esta Ley podrán ser impuestas a las Sociedades Controladoras 
de Grupos Financieros, y a las Subcontroladoras, así como a los miembros del consejo de administración, 
directores generales, directivos, funcionarios, empleados o apoderados respectivos que hayan incurrido 
directamente o hayan ordenado la realización de la conducta materia de la infracción. Sin perjuicio de lo 
anterior, la Comisión Supervisora, atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a 
lo previsto en el artículo 147 de esta Ley. Dicha Comisión podrá imponer multa equivalente hasta por el doble 
de la prevista en esta Ley en caso de reincidencia. 
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Artículo 147.- En adición a la imposición de la sanción que corresponda, las Comisiones Nacionales 
Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro podrán, según sea el 
caso, amonestar al infractor, o bien, solamente amonestarlo, considerando sus antecedentes personales, la 
gravedad de la conducta, que no se cuente con elementos que permitan demostrar que se afecten intereses 
de terceros o del propio sistema financiero, que habiéndose causado un daño este haya sido reparado, así 
como la existencia de atenuantes. 

Artículo 148.- Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de 
Ahorro para el Retiro considerarán como atenuante en la imposición de sanciones administrativas, cuando el 
presunto infractor acredite ante la Comisión de que se trate haber resarcido el daño causado, así como el 
hecho de que aporte información que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de la Comisión, a efecto de 
deslindar responsabilidades. 

Artículo 149.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones administrativas a que se refiere 
esta Ley se iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en su caso, emita la Comisión 
Supervisora en términos del artículo 161 del presente ordenamiento legal, así como de los procedimientos 
penales que correspondan, en su caso. Asimismo, dichas sanciones administrativas serán independientes de 
la revocación que, en su caso, proceda de la autorización otorgada a la Sociedad Controladora de Grupos 
Financieros para organizarse y operar como tal que, en su caso, demanden las personas afectadas por los 
actos de que se trate, así como de las intervenciones gerenciales o administrativas y de la reparación del 
daño que, en su caso, demanden las personas afectadas por los actos de que se trate. 

Artículo 150.- Para tutelar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública gubernamental, la 
Comisión Supervisora, ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del 
conocimiento del público en general, a través de su portal de Internet las sanciones que al efecto imponga por 
infracciones a esta Ley o a las disposiciones que emanen de ella, para lo cual deberá señalar: 

I. El nombre, denominación o razón social del infractor; 

II. El precepto legal infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, según corresponda, la 
conducta infractora, y 

III. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si es susceptible de ser 
impugnada y en este último caso si se ha interpuesto algún medio de defensa y su tipo, cuando se 
tenga conocimiento de tal circunstancia por haber sido debidamente notificada por autoridad 
competente. 

En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos por alguna autoridad competente, deberá 
igualmente publicarse tal circunstancia. 

La información antes señalada no será considerada como reservada o confidencial. 

Artículo 151.- Las Sociedades Controladoras reguladas por esta Ley y sujetas a la supervisión de las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
según corresponda, por conducto de su director general o equivalente y, con la opinión de la persona o área 
que ejerza las funciones de vigilancia de la propia sociedad, podrán someter a la autorización de la Comisión 
Supervisora, un programa de autocorrección cuando la sociedad de que se trate, en la realización de sus 
actividades, o la persona o área que ejerza las funciones de vigilancia como resultado de las funciones que 
tiene conferidas, detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos del presente artículo: 

I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por las Comisiones Nacionales 
Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro en ejercicio de 
sus facultades de inspección y vigilancia, antes de la presentación por parte de la Sociedad 
Controladora regulada por esta Ley, del programa de autocorrección respectivo. 

 Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por las Comisiones Nacionales 
Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro, en el caso de 
las facultades de vigilancia, cuando se haya notificado a la sociedad la irregularidad; en el caso de 
las facultades de inspección, cuando haya sido detectada en el transcurso de la visita de 
inspección, o bien, corregida con posterioridad a que haya mediado requerimiento en el transcurso 
de la visita, o 

II. Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a alguno de los delitos 
contemplados en las leyes. 
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Artículo 152.- Los programas de autocorrección a que se refiere el artículo anterior, se sujetarán a las 
disposiciones de carácter general que emitan las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 
Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro, según corresponda. Adicionalmente, deberán ser firmados por 
la persona o área que ejerza las funciones de vigilancia de la Sociedad Controladora regulada por esta Ley y 
sujeta a la supervisión de la Comisión de que se trate, y ser presentados al consejo de administración u 
órgano equivalente en la sesión inmediata posterior a la solicitud de autorización presentada ante la Comisión 
Supervisora. Igualmente, deberá contener las irregularidades o incumplimientos cometidos indicando al efecto 
las disposiciones que se hayan considerado contravenidas; las circunstancias que originaron la irregularidad o 
incumplimiento cometido, así como señalar las acciones adoptadas o que se pretendan adoptar por parte de 
la sociedad para corregir la irregularidad o incumplimiento que motivó el programa. 

En caso de que la Sociedad Controladora regulada por esta Ley y sujeta a la supervisión de las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
según se trate, requiera de un plazo para subsanar la irregularidad o incumplimiento cometido, el programa de 
autocorrección deberá incluir un calendario detallado de actividades a realizar para ese efecto. 

Si las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para 
el Retiro, según corresponda, no ordenan a la sociedad de que se trate modificaciones o correcciones al 
programa de autocorrección dentro de los veinte días hábiles siguientes a su presentación, el programa se 
tendrá por autorizado en todos sus términos. 

Cuando las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, ordene a la Sociedad Controladora modificaciones o correcciones con el propósito de que el 
programa se apegue a lo establecido en el presente artículo y demás disposiciones aplicables, la sociedad 
correspondiente contará con un plazo de cinco días hábiles contados a partir de la notificación respectiva para 
subsanar tales deficiencias. Dicho plazo podrá prorrogarse por única ocasión hasta por cinco días hábiles 
adicionales, previa autorización de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, según corresponda. 

De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el programa de autocorrección 
se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las irregularidades o incumplimientos cometidos no podrán 
ser objeto de otro programa de autocorrección. 

Artículo 153.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que hubieren autorizado las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro 
en términos de los artículos 151 y 152 anteriores, éstas se abstendrán de imponer a las Sociedades 
Controladoras sujetas a su supervisión las sanciones previstas en esta Ley u otras leyes, por las 
irregularidades o incumplimientos cuya corrección contemplen dichos programas. Asimismo, durante tal 
periodo se interrumpirá el plazo de caducidad para imponer las sanciones, reanudándose hasta que se 
determine que no se subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del programa de autocorrección. 

La persona o área que ejerza las funciones de vigilancia en las Sociedades Controladoras reguladas por 
esta Ley y sujetas a la supervisión de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 
Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro, estará obligada a dar seguimiento a la instrumentación del 
programa de autocorrección autorizado e informar de su avance tanto al consejo de administración y al 
director general o a los órganos o personas equivalentes de la sociedad como a las Comisiones Nacionales 
Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro, según corresponda, en 
la forma y términos que esta establezca en las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 
152 de esta Ley. Lo anterior, con independencia de las facultades de las Comisiones Nacionales Bancaria y 
de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro para supervisar, en cualquier 
momento, el grado de avance y cumplimiento del programa de autocorrección. 

Si como resultado de los informes de la persona o área que ejerza las funciones de vigilancia en las 
Sociedades Controladoras o de las labores de inspección y vigilancia de las Comisiones Nacionales Bancaria 
y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro, éstas determinan que no se 
subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del programa de autocorrección en el plazo previsto, 
impondrán la sanción correspondiente aumentando el monto de ésta hasta en un cuarenta por ciento; siendo 
actualizable dicho monto en términos de las disposiciones fiscales aplicables. 

Las personas físicas y demás personas morales sujetas a la supervisión de las Comisiones Nacionales 
Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro, podrán someter a la 
autorización de las propias Comisiones un programa de autocorrección cuando en la realización de sus 
actividades detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables, sujetándose a lo previsto por los artículos 151 a 153 de esta Ley, según resulte aplicable. 
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Artículo 154.- Los afectados con motivo de los actos emitidos por la Comisión que pongan fin a los 
procedimientos de autorización, suspensión e imposición de sanciones administrativas, podrán acudir en 
defensa de sus intereses interponiendo recurso de revisión ante la Junta de Gobierno de la propia Comisión, 
cuando el acto haya sido emitido por esta o por el Presidente de la misma, o ante este último cuando se trate 
de actos realizados por otros servidores públicos, en los términos previstos por la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

La interposición del recurso de revisión a que se refiere el presente artículo será optativa para el particular 
afectado. 

La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los noventa días 
hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser resuelto por el presidente de la 
Comisión, ni a los ciento veinte días hábiles cuando se trate de recursos que sean competencia de la Junta de 
Gobierno. 

Artículo 155.- Las infracciones a esta Ley o a las disposiciones de carácter general que emanen de ésta, 
que determine la Comisión Supervisora, serán sancionadas con multa administrativa que impondrá la propia 
Comisión Supervisora, a razón de días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, siempre que 
no se establezca expresamente otra forma de sanción, conforme a lo siguiente: 

I. Multa de 200 a 10,000 días de salario: 

a) A las Sociedades Controladoras o a las entidades financieras que integran al Grupo 
Financiero, que no proporcionen a las autoridades financieras dentro de los plazos 
establecidos, la información o documentación a que se refiere esta Ley o las disposiciones 
que emanan de ella, así como por omitir proporcionar la requerida por la Secretaría o por las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. 

b) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o expertos que rindan o 
proporcionen dictámenes u opiniones a las Sociedades Controladoras o a las autoridades en 
contravención a lo dispuesto por la presente Ley o las disposiciones que emanen de ella. 

c) A las Sociedades Controladoras que no emitan los estados financieros aprobados por la 
asamblea general de accionistas, acompañados del dictamen de un auditor externo, conforme 
al artículo 122, fracción II de esta Ley y demás disposiciones de la misma. 

d) A las Sociedades Controladoras, Subcontroladoras y Prestadoras de Servicio e Inmobiliarias, 
que omitan someter a la aprobación de la Secretaría su escritura constitutiva o cualquier 
modificación a esta, en términos del artículo 20, o la fracción I del artículo 123 de la presente 
Ley, según corresponda, con independencia de que, en el último caso, proceda declarar la 
revocación de la autorización que haya otorgado la Secretaría para organizarse como 
Sociedad Controladora y funcionar como Grupo Financiero. 

e) A las Sociedades Controladoras que omitan informar a la Secretaría y a las Comisiones 
Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, según corresponda, respecto de la transmisión de acciones efectuada en términos del 
artículo 29 de este mismo ordenamiento legal. 

f) Los integrantes de los comités que ejerzan las funciones en materia de auditoría o prácticas 
societarias, que se abstengan de emitir opinión al consejo de administración de las 
Sociedades Controladoras de Grupos Financieros, sobre los asuntos a que se refieren las 
fracciones I, inciso a) y II, inciso a) del artículo 57 de esta Ley, así como los directores 
generales de ese tipo de sociedades que no suscriban la información que en términos de las 
disposiciones legales deban ser reveladas al público o bien que omitan difundirla conforme lo 
previsto por el artículo 59, fracciones IV y V, del presente ordenamiento legal. 

II. Multa de 3,000 a 20,000 días de salario, a: 

a) Los miembros del consejo de administración de Sociedades Controladoras de Grupos 
Financieros, que: 

1. Omitan presentar a la asamblea general de accionistas que se celebre con motivo del 
cierre del ejercicio social, alguno de los informes a que se refieren los incisos a) a e) de 
la fracción IV del artículo 39, de esta Ley. 
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2. Se abstengan de determinar las acciones que correspondan a fin de subsanar 
irregularidades que sean de su conocimiento e implementar las medidas correctivas 
correspondientes, en contravención a las fracciones VII o IX del artículo 39 de esta Ley. 

3. Actúen con falta de diligencia al no revelar al consejo de administración o, en su caso, a 
los comités de los que formen parte, información que conozcan y que sea necesaria 
para la adecuada toma de decisiones, en contravención a la fracción II del artículo 48 de 
esta Ley. 

b) Los presidentes de los comités que ejerzan funciones en materia de prácticas societarias o de 
auditoría de Sociedades Controladoras de Grupos Financieros, que omitan elaborar el informe 
anual sobre sus actividades y presentarlo al consejo de administración de la sociedad, en 
contravención con lo establecido en el artículo 58, fracciones I y II, de esta Ley. 

c) Los miembros del comité que ejerza funciones en materia de auditoría, así como los 
directores generales, de Sociedades Controladoras de Grupos Financieros, que omitan 
cumplir con alguna de las obligaciones previstas en los artículos 57, fracción II, incisos b), j), 
m) y o), y 59, tercer párrafo, fracciones II, VI y XI, de esta Ley, según corresponda. 

d) Las Sociedades Controladoras que en contravención a lo dispuesto por el artículo 25 de esta 
Ley, omitan mantener en depósito las acciones de la sociedad en alguna de las instituciones 
para el depósito de valores reguladas por la Ley del Mercado de Valores. 

e) Los miembros y secretario del consejo de administración que en contravención a lo dispuesto 
por el artículo 50 de esta Ley, omitan excusarse de participar en la deliberación o votación de 
cualquier asunto que le implique un conflicto de interés. 

III. Multa de 10,000 a 100,000 días de salario, a: 

a) Los miembros del consejo de administración de Sociedades Controladoras de Grupos 
Financieros que aprueben, sin contar con la previa opinión del comité respectivo, alguno de 
los asuntos previstos en la fracción III, incisos a), c) y d) del artículo 39 de esta Ley. 

b) Los miembros y secretario del consejo de administración, así como los Directivos Relevantes 
que actúen con deslealtad o que obren ilícitamente en contra de la sociedad o personas 
morales en las que ejerza el Control, en contravención de lo establecido en los artículos 50, 
párrafo primero, 51, 52 ó 62, fracciones II ó III, de esta Ley. 

c) Los miembros del comité que ejerza las funciones en materia de auditoría, de las Sociedades 
Controladoras de Grupos Financieros, que omitan elaborar la opinión sobre el contenido del 
informe del director general y someterla al consejo de administración para su presentación a 
la asamblea general de accionistas y vigilar que los actos a que se refiere el artículo 39, 
fracción III, incisos c) y d) y 65, último párrafo de esta Ley, se lleven a cabo conforme a los 
citados preceptos legales. 

d) Las Sociedades Controladoras de Grupos Financieros que prevean en sus estatutos sociales 
cláusulas que establezcan medidas tendientes a prevenir la adquisición de acciones que 
otorguen el Control de la sociedad, en contravención de lo establecido en el artículo 64, 
fracción I de esta Ley. 

e) Los accionistas que se encuentren presentes o deliberen en una operación en la que tengan 
un interés contrario al de la sociedad, en contravención al artículo 66 de esta Ley. 

f) Las Sociedades Controladoras y demás personas reguladas por esta Ley que se opongan u 
obstaculicen el ejercicio de las facultades que esta y otras disposiciones aplicables le 
confieren a la Secretaría o a la Comisión Supervisora así como a aquellas que, previa 
notificación de la Comisión Supervisora no comparezcan sin causa justificada. 

g) A las personas que adquieran acciones en contravención a lo establecido en los artículos 24, 
26, 27 y 28 de esta Ley. 

IV. Multa de 20,000 a 130,000 días de salario: 

a) A las Sociedades Controladoras que den noticias o información de los depósitos, servicios o 
cualquier tipo de actos realizadas por las entidades financieras integrantes del Grupo 
Financiero, a personas diferentes de los miembros de su consejo de administración y de las 
entidades financieras que integren al Grupo Financiero, en contravención a lo dispuesto por 
las diversas leyes especiales que consignan la obligación de guardar secreto. 
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b)  A las Sociedades Controladoras que no den cumplimiento a las acciones preventivas y 
correctivas ordenadas por la Comisión Supervisora, en el ejercicio de sus atribuciones en 
materia de inspección y vigilancia. 

c) A las Sociedades Controladoras que realicen inversiones en entidades financieras no 
integrantes del Grupo Financiero o en Prestadoras de Servicio e Inmobiliarias sin contar con 
las autorizaciones referidas en los artículos 86 y 89 de esta Ley así como en las disposiciones 
que emanan de esta. 

V. Multa de 50,000 a 150,000 días de salario: 

a) A las Sociedades Controladoras que proporcionen, en forma dolosa, información falsa, 
imprecisa o incompleta a las autoridades financieras, que tenga como consecuencia que no 
se refleje la verdadera situación financiera, administrativa, económica o jurídica del Grupo 
Financiero siempre y cuando se compruebe que el director general o algún miembro del 
consejo de administración de la Sociedad Controladora correspondiente tuvo conocimiento de 
tal acto. 

b) A las Sociedades Controladoras que no cumplan con cualquiera de las medidas correctivas a 
que se refieren los artículos 117 y 118 de esta Ley o de las disposiciones que de ella emanen. 

VI. Multa de 200 a 100,000 días de salario, a los infractores de cualquiera otra disposición de esta Ley 
o de las disposiciones de carácter general que de ella deriven, distinta de las anteriores y que no 
tengan sanción especialmente señalada en este ordenamiento. 

Las multas a que se refiere esta Ley son independientes de las suspensiones, inhabilitaciones, 
cancelaciones, intervenciones y revocaciones que en su caso procedan. 

A propuesta del Presidente de la Comisión Supervisora, las multas administrativas podrán ser condonadas 
parcial o totalmente por la Junta de Gobierno de la misma. 

Artículo 156.- Las personas morales y entidades financieras que usen las palabras Grupo Financiero u 
otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, por las que pueda inferirse que son integrantes de 
un Grupo Financiero en específico, sin formar parte de éste, serán sancionadas con multa de 1,000 a 5,000 
días de salario. 

Las personas que, sin contar con la autorización respectiva, se organicen y funcionen como Grupo 
Financiero, serán sancionadas con multa de 30,000 a 100,000 días de salario. 

CAPÍTULO III 

De los delitos 

Artículo 157.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años, los miembros del consejo de 
administración, directivos, funcionarios, empleados o auditores externos, de una Sociedad Controladora del 
Grupo Financiero, que cometan cualquiera de las siguientes conductas: 

I. Omitan registrar en la contabilidad los actos efectuados o alteren los registros contables o 
aumenten o disminuyan artificialmente los activos, pasivos, cuentas de orden, capital o resultados 
de la Sociedad Controladora, para ocultar la verdadera naturaleza de los actos realizados o su 
registro contable afectando la composición de activos, pasivos, cuentas contingentes o resultados. 

II. Generen difundan, publiquen o proporcionen información al público de la Sociedad Controladora, 
entidades financieras o Subcontroladoras, a sabiendas de que es falsa o induce a error, o bien, 
ordene que se lleve a cabo alguna de dichas conductas. 

III. Oculte, omita u ocasione que se oculte u omita revelar información que, en términos de este 
ordenamiento legal, deba ser divulgada al público o a los accionistas. 

IV. Ordene o acepte que se inscriban datos falsos en la contabilidad de la Sociedad Controladora o 
entidades financieras o Subcontroladoras. 

V. Destruya, modifique u ordene destruir o modificar, total o parcialmente, los sistemas o registros 
contables o la documentación que dé origen a los asientos contables de una Sociedad 
Controladora o de las entidades financieras o Subcontroladoras, con anterioridad al vencimiento de 
los plazos legales de conservación y con el propósito de ocultar su registro o evidencia. 
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VI. Destruya u ordene destruir, total o parcialmente, información documentos o archivos, incluso 
electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión de la Comisión 
Supervisora. 

VII. Destruya u ordene destruir, total o parcialmente, información, documentos o archivos, incluso 
electrónicos, con el propósito de manipular u ocultar datos o información de la Sociedad 
Controladora a quienes tengan interés jurídico en conocerlos. 

VIII. Presente a la Comisión Supervisora documentos o información falsa o alterada, con el objeto de 
ocultar su verdadero contenido o contexto. 

IX. Altere las condiciones de los contratos, haga u ordene que se registren actos o gastos inexistentes, 
exagere los reales o realice intencionalmente cualquier acto u operación ilícita o prohibida por la 
ley, generando en cualquiera de dichos supuestos un quebranto o perjuicio en el patrimonio de la 
Sociedad Controladora de que se trate o de las entidades financieras o Subcontroladoras, en 
beneficio económico propio, ya sea directamente o a través de un tercero. 

Artículo 158.- Será sancionado con prisión de dos a siete años todo aquél que habiendo sido removido, 
suspendido o inhabilitado, por resolución firme de la Comisión Supervisora, en términos de lo previsto en el 
artículo 42 de esta Ley, continúe desempeñando las funciones respecto de las cuales fue removido o 
suspendido, o bien, ocupe un empleo, cargo o comisión, dentro del sistema financiero mexicano, a pesar de 
encontrarse suspendido o inhabilitado para ello. 

Artículo 159.- Serán sancionados con prisión de uno a dos años las personas o miembros del consejo de 
administración de personas morales que por sí o a través de interpósita persona o por medio de nombres 
comerciales, por cualquier medio de publicidad se ostenten frente al público como Grupos Financieros, sin 
contar con la autorización de la autoridad competente conforme a esta u otras leyes 

Artículo 160.- Se impondrá de tres a doce años de prisión, a los miembros del consejo de administración, 
director general y demás directivos o representantes legales de las Sociedades Controladoras de Grupos 
Financieros que, mediante la alteración de las cuentas activas o pasivas hagan u ordenen que se registren 
actos o gastos inexistentes o que se exageren los reales, o que dolosamente realicen cualquier acto u 
operación ilícita o prohibida por la ley, generando en cualquiera de dichos supuestos un quebranto o perjuicio 
en el patrimonio de la Sociedad Controladora o de las entidades financieras en las que ejerza el Control, en 
beneficio económico propio ya sea directamente o a través de interpósita persona. 

La pena a que se refiere este artículo será de uno a tres años de prisión cuando se acredite haber 
reparado el daño y resarcido el perjuicio ocasionado. 

Artículo 161.- Los delitos previstos en esta Ley únicamente se perseguirán a petición de la Secretaría, 
previa opinión de la Comisión Supervisora, salvo tratándose del delito previsto en el artículo anterior del 
presente ordenamiento legal, el cual únicamente podrá perseguirse por querella de las víctimas u ofendidos 
que sean titulares de al menos treinta y tres por ciento del capital social de la Sociedad Controladora del 
Grupo Financiero o de las entidades financieras en las que ejerza el Control, o bien, a petición de la 
Secretaría, previa opinión de la Comisión Supervisora, siempre que así lo soliciten las víctimas u ofendidos 
que sean titulares de al menos el diez por ciento del capital social de la sociedad de que se trate. 

Dicha Comisión podrá abstenerse de emitir la opinión a que se refiere este artículo, cuando se trate de 
delitos en que los daños y perjuicios causados no excedan de 25,000 días de salario mínimo general diario 
vigente para el Distrito Federal, siempre y cuando se haya reparado el daño y resarcido el perjuicio a la 
víctima u ofendido, sin que hubiese mediado acto de autoridad alguna; que se trate de hechos en los que 
participen personas que no hayan estado relacionadas anteriormente con hechos ilícitos que afecten al 
sistema financiero; que no se trate de delito grave en términos del artículo 194 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, y que a juicio de la referida Comisión los probables responsables hubiesen 
colaborado eficazmente, proporcionando información veraz para la investigación respectiva. 

En los asuntos en que la Comisión Supervisora se hubiere abstenido de emitir la opinión a que se refiere 
el primer párrafo de este artículo, deberá informar a la Secretaría sobre su determinación. 

Artículo 162.- Los delitos previstos en esta Ley solo admitirán comisión dolosa. La acción penal en los 
casos previstos en esta Ley perseguibles por petición de la Secretaría, por el Grupo Financiero ofendido, o por 
quien tenga interés jurídico, prescribirá en tres años contados a partir del día en que dicha Secretaría o Grupo 
Financiero o quien tenga interés jurídico tengan conocimiento del delito y del probable responsable y, si no 
tiene ese conocimiento, en cinco años que se computarán conforme a las reglas establecidas en el artículo 
102 del Código Penal Federal. Una vez cubierto el requisito de procedibilidad, la prescripción seguirá 
corriendo según las reglas del Código Penal Federal. 
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Artículo 163.- Las penas previstas en esta Ley, se reducirán a un tercio cuando se acredite haber 
reparado el daño o haber resarcido el perjuicio ocasionado. 

Artículo 164.- La Comisión Supervisora, en el ejercicio de las facultades a que se refiere esta Ley, podrá 
señalar la forma y términos en que las entidades financieras y personas físicas o morales a las cuales les 
solicite información deberán dar cumplimiento a sus requerimientos. 

Asimismo, la Comisión Supervisora, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá emplear, a discreción, 
los siguientes medios de apremio: 

I. Amonestación con apercibimiento; 

II. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario; 

III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que persista la infracción, y 

IV. El auxilio de la fuerza pública. 

Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se proceda contra el rebelde 
por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente. 

Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o ministeriales federales y los cuerpos de 
seguridad o policiales federales o locales deberán prestar en forma expedita el apoyo que solicite la Comisión 
Supervisora. 

En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas o de los municipios, el apoyo 
se solicitará en los términos de los ordenamientos que regulan la seguridad pública o, en su caso, de 
conformidad con los acuerdos de colaboración administrativa que se tengan celebrados con la Federación. 

CAPÍTULO IV 

De las notificaciones 

Artículo 165.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección ordinarias y especiales, 
solicitudes de información y documentación, citatorios, emplazamientos, resoluciones de imposición de 
sanciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin a los procedimientos de revocación de las 
autorizaciones a que se refiere la presente Ley, así como las autorizaciones a que se refiere el presente 
ordenamiento legal y las resoluciones administrativas que le recaigan a los recursos de revocación 
interpuestos conforme a esta Ley, se podrán notificar de las siguientes maneras: 

I. Personalmente, conforme a lo siguiente: 

a) En las oficinas de las autoridades financieras, de acuerdo a lo previsto en el artículo 168 de 
esta Ley. 

b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los 
artículos 169 y 171 de esta Ley. 

c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en los supuestos 
establecidos en el artículo 170 de esta Ley. 

II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de recibo; 

III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 172 de esta Ley, y 

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 173 de esta Ley. 

Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la Comisión 
Supervisora en virtud de una visita de inspección se deberá observar lo previsto en el reglamento expedido 
por el Ejecutivo Federal, en materia de supervisión. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la Secretaría y la Comisión 
Supervisora. 

Artículo 166.- Las revocaciones de autorizaciones solicitadas por el interesado o su representante y 
demás actos distintos a los señalados en el artículo anterior, podrán notificarse mediante la entrega del oficio 
en el que conste el acto correspondiente, en las oficinas de la autoridad que realice la notificación, recabando 
en copia de dicho oficio la firma y nombre de la persona que la reciba. 

Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar dichas notificaciones por correo ordinario, 
telegrama, fax, correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su representante lo soliciten por escrito 
señalando los datos necesarios para recibir la notificación, dejando constancia en el expediente respectivo, de 
la fecha y hora en que se realizó. 

También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del presente artículo por 
cualquiera de las formas de notificación señaladas en el artículo 165 de esta Ley. 
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Artículo 167.- Las notificaciones de visitas de investigación y de la declaración de intervención a que se 
refiere esta Ley se realizarán en un solo acto y conforme a lo previsto en el reglamento de supervisión que al 
efecto expida el Ejecutivo Federal, en términos del penúltimo párrafo del artículo 165 de esta Ley. 

Artículo 168.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las autoridades 
financieras, cuando el interesado o su representante acuda a las mismas, para lo cual el encargado de 
realizar dicha notificación deberá elaborar por duplicado un acta, misma que deberá ser firmada por dos 
testigos designados por el interesado o su representante, y en la que asentará que se informó al mismo el 
contenido del oficio en el que conste el acto administrativo que deba notificarse; asimismo se hará constar, en 
lo conducente, las demás circunstancias que se presenten para el caso de que no comparezca el citado, en 
términos del antepenúltimo párrafo del artículo 169 de esta Ley. El duplicado del acta se entregará al 
interesado o su representante. 

Si los testigos no son designados por el interesado o su representante o los designados no aceptan servir 
como tales, quien realice la notificación los designará; asimismo, si el interesado o su representante se niegan 
a firmar o a recibir el oficio antes mencionado o el acta de notificación, se hará constar dicha circunstancia en 
el acta, sin que esto afecte la validez de la notificación. 

Artículo 169.- Las notificaciones personales también podrán practicarse con el interesado o con su 
representante, en el último domicilio que hubiere proporcionado a la autoridad financiera correspondiente o en 
el último domicilio que haya señalado ante la propia autoridad en el procedimiento administrativo de que se 
trate, para lo cual se levantará acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo. 

En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el domicilio mencionado, la 
persona designada para llevar a cabo la notificación entregará citatorio a la persona que atienda la diligencia, 
a fin de que el interesado o su representante lo espere a una hora fija del día hábil siguiente apercibiendo al 
citado que de no comparecer a la hora y el día que se fije, la notificación la practicará con quien lo atienda o 
que en caso de encontrar cerrado dicho domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respectiva, se hará 
mediante instructivo conforme a lo previsto en el artículo 171 de esta Ley. Quien realice la notificación 
levantará acta en los términos previstos en el penúltimo párrafo de este artículo, haciendo constar que se 
entregó el citatorio referido. 

El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado o a su representante, 
señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora en que deberá esperar al notificador, quien deberá 
asentar su nombre, cargo y firma en dicho citatorio, el objeto de la comparecencia y el apercibimiento 
respectivo, así como el nombre y firma de quien lo recibe. En caso de que esta última no quisiera firmar, se 
asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que ello afecte su validez. 

El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el encargado de realizar la 
diligencia se apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando al citado, procederá a levantar acta 
en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo. 

En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efectos se levantará acta en los términos 
de este artículo. 

En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en la que hará constar, 
además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma, que se cercioró que se constituyó y 
se apersonó en el domicilio buscado, que notificó al interesado, a su representante o persona que atendió la 
diligencia, previa identificación de tales personas, el oficio en el que conste el acto administrativo que deba 
notificarse, asimismo hará constar la designación de los dos testigos, el lugar, hora y fecha en que se levante, 
datos de identificación del oficio mencionado, los medios de identificación exhibidos, nombre del interesado, 
representante legal o persona que atienda la diligencia y de los testigos designados. Si las personas que 
intervienen se niegan a firmar o a recibir el acta de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, 
sin que esto afecte su validez. 

Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al interesado, a su 
representante o persona que atienda la diligencia para que los designe; en caso de negativa o que los testigos 
designados no aceptaran la designación, la hará el propio notificador. 
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Artículo 170.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la notificación hiciere la búsqueda 
del interesado o su representante en el último domicilio que hubiere proporcionado a la autoridad financiera 
correspondiente o el último que haya señalado ante la propia autoridad en el procedimiento administrativo de 
que se trate, y la persona con quien se entienda la diligencia niegue que es el domicilio de dicho interesado o 
su representante, quien realice la diligencia levantará acta para hacer constar tal circunstancia. En dicha acta 
deberá hacerse constar su nombre, cargo y firma, que se cercioró que se constituyó y se apersonó en el 
domicilio buscado, que notificó al interesado, a su representante o persona que atendió la diligencia, previa 
identificación de tales personas, el oficio en el que conste el acto administrativo que deba notificarse, 
asimismo hará constar la designación de los dos testigos, el lugar, hora y fecha en que se levante, datos de 
identificación del oficio mencionado, los medios de identificación exhibidos, nombre del interesado, 
representante legal o persona que atienda la diligencia y de los testigos designados. Si las personas que 
intervienen se niegan a firmar o a recibir el acta de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, 
sin que esto afecte su validez, de conformidad con el penúltimo párrafo del artículo anterior. 

En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notificación podrá realizar la notificación personal en 
cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su representante. Para los efectos de esta notificación, 
quien la realice levantará acta en la que haga constar que la persona notificada es de su conocimiento 
personal o haberle sido identificada por dos testigos, además de asentar, en lo conducente, lo previsto en el 
párrafo anterior o bien hacer constar la diligencia ante fedatario público. 

Artículo 171.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se hubiere dejado en 
términos del artículo 169 de esta Ley, quien realice la notificación encontrare cerrado el domicilio que 
corresponda o bien el interesado, su representante o quien atienda la diligencia, se nieguen a recibir el oficio 
motivo de la notificación, hará efectivo el apercibimiento señalado en el mencionado citatorio. Para tales 
efectos llevará a cabo la notificación, mediante instructivo que fijará en lugar visible del domicilio, anexando el 
oficio en el que conste el acto a notificar, ante la presencia de dos testigos que al efecto designe. 

El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o a su representante. En 
dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las cuales resultó necesario practicar la notificación 
por ese medio, lugar y fecha de expedición; el nombre, cargo y firma de quien levante el instructivo; el 
nombre, datos de identificación y firma de los testigos; la mención de que quien realice la notificación se 
cercioró de que se constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, y los datos de identificación del oficio en 
el que conste el acto administrativo que deba notificarse. 

El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él se consignen. 

Artículo 172.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el interesado haya 
desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista imposibilidad de acceder a él, y no tenga 
representante conocido o domicilio en territorio nacional o se encuentre en el extranjero sin haber dejado 
representante. 

Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio respectivo, en un 
periódico de circulación nacional, sin perjuicio de que la autoridad financiera que notifique difunda el edicto en 
la página electrónica de la red mundial denominada Internet que corresponda a la autoridad financiera que 
notifique; indicando que el oficio original se encuentra a su disposición en el domicilio que también se señalará 
en dicho edicto. 

Artículo 173.- Las notificaciones por medios electrónicos, con acuse de recibo, podrán realizarse siempre 
y cuando el interesado o su representante así lo haya aceptado o solicitado expresamente por escrito a las 
autoridades financieras a través de los sistemas automatizados y mecanismos de seguridad que las mismas 
establezcan 

Artículo 174.- Las notificaciones que no fueren efectuadas conforme a este Capítulo, se entenderán 
legalmente hechas y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en el que el interesado o su 
representante se manifiesten sabedores de su contenido. 

Artículo 175.- Para los efectos de esta Ley se tendrá por domicilio para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con los actos relativos al desempeño de su encargo como miembros del consejo de 
administración, directores generales, comisarios, directores, gerentes, funcionarios, directivos que ocupen la 
jerarquía inmediata inferior a la del director general, y demás personas que puedan obligar con su firma a las 
sociedades reguladas por esta Ley, el del lugar en donde se encuentre ubicada la sociedad a la cual presten 
sus servicios, salvo que dichas personas señalen por escrito a la Comisión competente un domicilio distinto, el 
cual deberá ubicarse dentro del territorio nacional. 
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En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notificación se podrá realizar con cualquier persona 
que se encuentre en el citado domicilio. 

Para lo previsto en este artículo, se considerará como domicilio de la sociedad el último que hubiere 
proporcionado ante la Comisión Supervisora o en el procedimiento administrativo de que se trate. 

Artículo 176.- Las notificaciones a que se refiere este capítulo surtirán sus efectos al día hábil siguiente al 
que: 

I. Se hubieren efectuado personalmente; 

II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los artículos 169 y 170; 

III. Se hubiere efectuado mediante oficio entregado por mensajería o por correo certificado, con acuse 
de recibo; 

IV. Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el artículo 172, y 

V. Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegrama, fax, medio electrónico o mensajería. 

TÍTULO NOVENO 

De los consejos de coordinación de autoridades financieras 

CAPÍTULO I 

De los consejos de coordinación para el desarrollo del sistema financiero 

Artículo 177.- El Presidente de la República podrá constituir consejos que tengan por objeto facilitar la 
coordinación de las medidas y acciones en materia del sistema financiero que, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, deban realizar o implementar la Secretaría, las dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal respectivas y el Banco de México. 

Dichos consejos se podrán constituir para tratar temas relacionados con el desarrollo y estabilidad del 
sistema financiero en el que se requiera coordinación de los involucrados. La coordinación en el seno de estos 
consejos no implicará invasión de las facultades y atribuciones que el marco legal otorga a cada una de las 
autoridades convocadas. 

Los consejos podrán ser transitorios o permanentes y serán presididos por quien determine el Presidente 
de la República. 

CAPÍTULO II 

Del Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero 

Artículo 178.- El Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero es la instancia de coordinación 
permanente, evaluación y análisis de riesgos en la estabilidad financiera entre las autoridades que lo integran, 
a efecto de evitar interrupciones o alteraciones sustanciales en el funcionamiento del sistema financiero y, en 
su caso, minimizar su impacto cuando estas tengan lugar. 

Artículo 179.- El Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero tendrá las funciones siguientes: 

I. Identificar y analizar con oportunidad los riesgos potenciales a la estabilidad financiera del país. 

II. Hacer recomendaciones y fungir como foro de coordinación de las medidas y acciones que, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones, corresponda realizar o implementar a las autoridades 
financieras representadas por los miembros del propio Consejo, previo análisis de los riesgos 
identificados. 

III. Elaborar un informe anual sobre el estado que guarda la estabilidad financiera del país y sobre los 
diagnósticos y demás actividades realizadas por el propio Consejo. 

IV. Expedir las reglas de operación para su funcionamiento, así como para el funcionamiento de los 
Comités que se requieran para su operación. 

El Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero deberá respetar en todo momento las facultades y 
atribuciones que el marco legal otorga a cada una de las autoridades a las que representen. 
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Artículo 180.- El Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero se integrará por los siguientes 
funcionarios: 

I. El Secretario de Hacienda y Crédito Público; 

II. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público; 

III. El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

IV. El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; 

V. El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

VI. El Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, y 

VII. El Gobernador del Banco de México, así como dos Subgobernadores que el propio Gobernador 
designe. 

Los integrantes del Consejo no tendrán suplentes. 

Artículo 181.- Las sesiones del Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero serán presididas por el 
Secretario de Hacienda y Crédito Público; en su ausencia, por el Gobernador del Banco de México y, en 
ausencia de ambos, por el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público. 

El Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero podrá reunirse en todo tiempo a solicitud del Secretario 
de Hacienda y Crédito Público o de tres de sus miembros. Las sesiones deberán celebrarse con la presencia 
de la mayoría de sus integrantes. 

Los acuerdos del Consejo se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes. Quien presida la 
sesión tendrá voto de calidad en caso de empate. 

En caso de que así lo requiera la naturaleza de los asuntos a tratar, podrán ser invitados a participar en las 
sesiones del Consejo, con voz pero sin voto, representantes de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal o de organizaciones, públicas o privadas. 

Toda información contenida en las actas del Consejo y, en general, aquella otra que presenten las 
autoridades en el seno del Consejo o intercambien entre ellas con motivo de su participación en dicho 
Consejo, deberá ser clasificada como reservada para efectos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, salvo aquella que el Consejo autorice expresamente su difusión. 

Artículo 182.- El Consejo contará con un Secretario Ejecutivo designado por el Banco de México, quien 
deberá ser un servidor público de dicha institución y le corresponderá el ejercicio de las atribuciones que el 
Consejo establezca en sus reglas de operación. 

El Secretario Ejecutivo será asistido en sus funciones por un secretario suplente, quien también deberá ser 
un servidor público del Banco de México y cubrirá sus ausencias. 

CAPÍTULO III 

Del Consejo Nacional de Inclusión Financiera 

Artículo 183.- El Consejo Nacional de Inclusión Financiera es la instancia de consulta, asesoría y 
coordinación, que tiene por objeto proponer medidas para la planeación, formulación, instrumentación, 
ejecución y seguimiento de una Política Nacional de Inclusión Financiera. 

Artículo 184.- El Consejo Nacional de Inclusión Financiera tendrá las funciones siguientes: 

I. Conocer, analizar y formular propuestas respecto de las políticas relacionadas con la inclusión 
financiera y emitir opiniones sobre su cumplimiento; 

II. Formular los lineamientos de Política Nacional de Inclusión Financiera; 

III. Proponer criterios para la planeación y ejecución de las políticas y programas de inclusión 
financiera en los ámbitos federal, regional, estatal y municipal; 

IV. Determinar metas de inclusión financiera de mediano y largo plazos; 

V. Coordinar con el Comité de Educación Financiera, presidido por la Subsecretaría de Hacienda y 
Crédito Público, las acciones y esfuerzos en materia de educación financiera; 
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VI. Proponer los cambios necesarios en el sector financiero, de conformidad con los análisis que se 

realicen en la materia, así como del marco regulatorio federal, de las entidades federativas y de los 

municipios; 

VII. Proponer esquemas generales de organización para la eficaz atención, coordinación y vinculación 

de las actividades relacionadas con la inclusión financiera en los diferentes ámbitos de la 

Administración Pública Federal, con las entidades federativas y los municipios, y con el sector 

privado del país; 

VIII. Establecer mecanismos para compartir información referente a inclusión financiera entre 

dependencias y entidades públicas que realizan programas y acciones relacionados con la 

inclusión financiera; 

IX. Obtener información del sector privado sobre programas y acciones relacionados con la inclusión 

financiera; 

X. Emitir los lineamientos para la operación y funcionamiento del Consejo, y 

XI. Las demás que sean necesarias para la consecución de su objeto. 

El Consejo Nacional de Inclusión Financiera deberá respetar en todo momento las facultades y 

atribuciones que el marco legal otorga a cada una de las autoridades a las que representen. 

Artículo 185.- El Consejo Nacional de Inclusión Financiera se integrará por los siguientes funcionarios: 

I. El Secretario de Hacienda y Crédito Público; 

II. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público; 

III. El Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros; 

IV. El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

V. El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; 

VI. El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

VII. El Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario; 

VIII. El Tesorero de la Federación, y 

IX. El Gobernador del Banco de México, así como un Subgobernador del Banco de México que el 

propio Gobernador designe. 

Los integrantes del Consejo no tendrán suplentes. 

Artículo 186.- Las sesiones del Consejo Nacional de Inclusión Financiera serán presididas por el 

Secretario de Hacienda y Crédito Público; en su ausencia, por el Gobernador del Banco de México y, en 

ausencia de ambos, por el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público. 

El Consejo Nacional de Inclusión Financiera deberá reunirse al menos dos veces al año. El Presidente del 

Consejo o tres de sus miembros podrán convocar a reuniones extraordinarias. Las sesiones deberán 

celebrarse con la presencia de la mayoría de sus integrantes. 

Los acuerdos del Consejo se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes. Quien presida la 

sesión tendrá voto de calidad en caso de empate. 

En caso de que así lo requiera la naturaleza de los asuntos a tratar, podrán ser invitados a participar en las 

sesiones del Consejo, con voz pero sin voto, representantes de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal o de organizaciones, públicas o privadas. 

Toda información contenida en las actas del Consejo y, en general, aquella otra que presenten las 

autoridades en el seno del Consejo o intercambien entre ellas con motivo de su participación en dicho 

Consejo, deberá ser clasificada como reservada para efectos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental, salvo aquella que el Consejo autorice expresamente su difusión. 
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Artículo 187.- El Consejo contará con un Secretario Ejecutivo designado por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, quien deberá ser un servidor público de dicha Comisión y le corresponderá el ejercicio 
de las atribuciones siguientes: 

I. Comunicar a los miembros e invitados a las sesiones del Consejo las convocatorias 
correspondientes; 

II. Levantar, registrar y suscribir las actas de las sesiones del Consejo; 

III. Comunicar y dar seguimiento a los acuerdos del Consejo; 

IV. Recibir todas las propuestas y documentos dirigidos al Consejo, y 

V. Certificar los extractos o copias de las actas de las sesiones, con la previa autorización de su 
Presidente. 

El Secretario Ejecutivo será asistido en sus funciones por un secretario suplente, quien también deberá ser 
un servidor público de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y cubrirá sus ausencias. 

CAPÍTULO IV 

Del Comité de Educación Financiera 

Artículo 188.- El Comité de Educación Financiera será la instancia de coordinación de los esfuerzos, 
acciones y programas en materia de educación financiera de los integrantes que lo conforman, con el fin de 
alcanzar una Estrategia Nacional de Educación Financiera, evitando la duplicidad de esfuerzos y propiciando 
la maximización de los recursos. 

Artículo 189.- El Comité tendrá las funciones siguientes: 

I. Definir las prioridades de la política de educación financiera. 

II. Preparar la Estrategia nacional de Educación Financiera. 

III. Formular lineamientos sobre la política de educación financiera. 

IV. Identificar nuevas áreas de trabajo y proponer nuevas acciones, esfuerzos y programas en materia 
de educación financiera. 

V. Conocer oportunamente los programas anuales y/o actividades de educación financiera que 
planeen los miembros del Comité, con el fin de evitar duplicidad de esfuerzos. 

VI. Planear las actividades de la Semana Nacional de Educación Financiera. 

VII. Hacer un inventario de todos los materiales relacionados con Educación Financiera y de estudios 
relacionados, y poner la información relevante a disposición de la población. 

VIII. Establecer metodologías de medición e indicadores de educación financiera y de las habilidades 
financieras de la población. 

IX. Conformar los grupos de trabajo necesarios para llevar a cabo sus funciones. 

X. Presentar anualmente al Consejo Nacional de Inclusión Financiera el plan de trabajo del Comité y 
los resultados obtenidos. 

XI. Preparar las aportaciones sobre Educación Financiera para la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo y para el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo. 

XII. Aprobar sus reglas de operación y sus modificaciones. 

XIII. Conocer del trabajo del grupo de seguimiento y de los grupos de trabajo que lo conforman. 

XIV. Las demás que sean necesarias para la consecución de su objeto. 

El Comité de Educación Financiera deberá respetar en todo momento las facultades y atribuciones que el 
marco legal otorga a cada una de las autoridades a las que representen. 

Artículo 190.- El Comité de Educación Financiera se integrará de conformidad con lo que se establezca 
en sus reglas de operación. 

Artículo 191.- Las sesiones del Comité de Educación Financiera serán presididas por el Subsecretario de 
Hacienda y Crédito Público y, en su ausencia por el Secretario Ejecutivo. 

El Comité de Educación Financiera deberá reunirse, para celebrar sesiones ordinarias, cuando menos 
semestralmente o en sesiones extraordinarias cuando así lo requiera el Presidente del Comité, por medio del 
Secretario Ejecutivo. 
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Las sesiones deberán celebrarse con la presencia de mayoría de sus integrantes y sus resoluciones se 
tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes, teniendo el Presidente voto de calidad en caso de 
empate. 

Toda información contenida en las actas del Comité y, en general, aquella otra que presenten las 
autoridades en el seno del Comité o intercambien entre ellas con motivo de su participación en dicho Comité, 
deberá ser clasificada como reservada para efectos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, salvo aquella que el Comité autorice expresamente su difusión. 

Artículo 192.- El Comité de Educación Financiera contará con un Secretario Ejecutivo que será el Titular 
de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, así como con un Secretario Técnico que será un representante de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Al Secretario Ejecutivo y al Secretario Técnico les corresponderá el ejercicio de las atribuciones que el 
Comité establezca en sus reglas de operación. 

CAPÍTULO V 

Del intercambio de información 

Artículo 193.- El intercambio de información que efectúen entre sí las autoridades que participen en los 
consejos de coordinación, Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero, Consejo Nacional de Inclusión 
Financiera o Comité de Educación Financiera, no implicará transgresión alguna a las obligaciones de reserva, 
confidencialidad, secrecía o análogas que se deban observar conforme a las disposiciones legales aplicables, 
y por lo tanto, no le serán oponibles las restricciones relativas a la información reservada o confidencial en 
términos de las disposiciones legales aplicables. 

Quien reciba la información a que se refiere este artículo será responsable administrativa y penalmente, en 
términos de la legislación aplicable, por la difusión a terceros de información confidencial o reservada. 

En caso de que se discutan riesgos potenciales a la estabilidad financiera del país, el intercambio de 
información entre las autoridades mencionadas deberá considerarse prioritario. 

Disposiciones Transitorias 

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO.- En relación con las modificaciones a que se refiere el 
Artículo Quincuagésimo Primero de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley quedará abrogada la Ley para Regular 
las Agrupaciones Financieras publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 1990, 
así como todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley. No obstante lo anterior, los 
trámites que se hubieran iniciado antes de la entrada en vigor de la presente Ley, continuarán 
desahogándose conforme a dicha Ley, hasta su conclusión. 

II. En tanto se emiten las disposiciones de carácter general a que se refiere la presente Ley, seguirán 
aplicándose las emitidas con anterioridad a su entrada en vigor en lo que no se opongan a lo 
previsto en la misma. 

III. Las Sociedades Controladoras contarán con un plazo de ciento ochenta días a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto para modificar sus estatutos sociales y los títulos representativos de 
su capital social, conforme a lo previsto en el mismo. Tratándose de la modificación de los estatutos 
sociales, éstos deberán someterse a la aprobación de la Secretaría. 

IV. Las Sociedades Controladoras y Grupos Financieros que a la entrada en vigor de esta Ley cuenten 
con autorización para constituirse y funcionar como tales conforme a la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras que se abroga, se tendrán por autorizados en términos del artículo 11 de 
esta Ley. 

V. Las Comisiones supervisoras deberán elaborar el instrumento de colaboración señalado en el 
artículo 110 dentro de los sesenta días siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley. 

VI. Al Consejo Nacional de Inclusión Financiera creado mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de octubre de 2011, le serán aplicables las reglas de operación emitidas en 
términos del citado Acuerdo, en lo que no se oponga a la presente Ley, hasta en tanto el propio 
Consejo no emita nuevas reglas. 
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 En tanto el Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero no emita las reglas de operación para su 
funcionamiento, seguirán aplicándose las que le resulten aplicables en términos del Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 2010, en lo que no se oponga a la 
presente Ley. 

 El Comité de Educación Financiera seguirá aplicando las reglas de operación vigentes, en lo que 
no se oponga a la presente Ley, hasta en tanto se emitan nuevas reglas. 

VII. Las infracciones y delitos cometidos antes de la entrada en vigor de esta Ley, se sancionarán 
conforme a la Ley vigente al momento de cometerse las citadas infracciones o delitos. 

CRÉDITO GARANTIZADO 

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO TERCERO. Se REFORMAN los artículos 15 y 19 y se ADICIONAN el 
artículo 19-Bis, con un cuarto y un quinto párrafos, y el artículo 20, todos de la Ley de Transparencia y de 
Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado, para quedar como sigue: 

Artículo 15.- En caso de que un Crédito Garantizado se pague anticipadamente mediante la contratación 
de uno nuevo con otra Entidad, dicha Entidad quedará subrogada por ministerio de ley en los derechos del 
acreedor subrogante y se mantendrá inalterada la garantía original y su prelación, a efecto de evitar la 
constitución de una nueva garantía y los gastos inherentes de la misma. 

En la Subrogación de Acreedor, cuando el acreedor subrogado sea una institución de crédito, una 
sociedad financiera de objeto múltiple de las reguladas por tener vínculos con una institución de banca 
múltiple, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Fondo de la Vivienda del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o el Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas; no será necesario formalizar dicha subrogación en escritura pública, 
siendo suficiente que se cumpla con el siguiente procedimiento: 

I. Que el acreedor subrogante, dentro de un plazo de quince días naturales contado a partir del 
requerimiento que le formule el deudor, emita un documento en el que conste el importe del total 
del adeudo del Crédito Garantizado, calculado a la fecha en que se pretenda liquidar dicho adeudo. 
El documento citado deberá incluir una descripción pormenorizada de los conceptos que integran el 
importe total. 

 Cuando el deudor no esté de acuerdo con el importe contenido en el documento a que se refiere el 
párrafo anterior, podrá presentar una solicitud de aclaración al acreedor subrogante y éste deberá 
confirmar el importe o, en su caso, emitir un nuevo documento con el importe correcto en un plazo 
no mayor a diez días naturales contado a partir de la presentación de la solicitud mencionada. 

 La solicitud respectiva podrá presentarse mediante escrito ante la sucursal en la que radica el 
crédito garantizado, o bien, en la unidad especializada de la institución de que se trate. En todos los 
casos, la institución estará obligada a acusar recibo de dicha solicitud. 

 El incumplimiento a lo dispuesto en esta fracción por parte del acreedor subrogante, 
independientemente del pago de los daños y perjuicios a que haya lugar, será sancionado con 
multa administrativa por un importe de diez mil a quince mil días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal calculado en la fecha de la infracción, que será impuesta por la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, conforme a los 
procedimientos establecidos en las leyes que le resulten aplicables; 

II. En el momento que se realice el pago al acreedor subrogante por el importe del documento a que 
se refiere la fracción I, se deberá hacer de su conocimiento que el mismo se efectúa para efectos 
de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, a fin de que la garantía se mantenga 
inalterada. Una vez realizado dicho pago, el acreedor subrogante carecerá de derecho alguno para 
reclamar cualquier otro pago respecto del Crédito Garantizado de que se trate; 

III. Que para que surta efectos frente a tercero, el documento a que se refiere la fracción I de este 
artículo, el documento que acredite el pago total del adeudo del Crédito Garantizado y el 
documento público o privado ratificado ante fedatario público en el que conste la Subrogación de 
Acreedor, se inscriban en el folio electrónico a que hace referencia el artículo 21 del Código de 
Comercio, tanto del acreedor subrogante como del subrogado, de manera directa, inmediata, 
automatizada y sin costo alguno, y 

IV. Que el acreedor subrogado solicite la toma de razón del asiento registral efectuado en el Registro 
Público de Comercio, relativo a la subrogación referida en la fracción anterior, en el folio real del 
inmueble que corresponda en el Registro Público de la Propiedad o registros especiales. Lo 
anterior, a fin de que en dicho folio se mantenga la anotación relativa al acto de subrogación hasta 
en tanto subsista el gravamen correspondiente. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la presente Ley, el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado y el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, no 
podrán ser acreedores subrogantes pero sí acreedores subrogados en los términos del párrafo segundo del 
presente artículo. 

Artículo 19.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 13, 14 y 15 de la presente Ley y con el objetivo 
de lograr una mayor disminución de los costos de transacción para la Subrogación de Deudor y la 
Subrogación de Acreedor, la Secretaría de Economía podrá celebrar convenios de coordinación con los 
Estados y Municipios para eliminar los costos registrales y los aranceles notariales, procurando que en los 
casos de subrogación no se carguen los mismos costos de una nueva transacción, y si es posible, eliminarlos. 
Lo anterior, con el objeto de beneficiar a los acreditados a incentivar la reactivación del crédito. 

Artículo 19-Bis.- ... 

... 

... 

En caso de Subrogación de Acreedor, el acreedor subrogado deberá observar lo previsto en los tres 
párrafos anteriores, según corresponda. 

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado con multa administrativa por un importe 
de quince mil a veinte mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal calculado en la fecha 
de la infracción, que será impuesta por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros respecto de las entidades financieras, y por la Procuraduría Federal del Consumidor 
respecto de las demás Entidades, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a los 
procedimientos establecidos en las leyes que les resulten aplicables. 

Artículo 20.- Si en la contratación del Crédito Garantizado se ofrece al deudor un seguro con cargo a éste, 
el costo y consentimiento para contratar dicho seguro deberá constar expresamente en la misma sección en la 
que habrá de recabarse su consentimiento. Asimismo, si tal seguro se establece por la Entidad como requisito 
de contratación del crédito, deberá informarse al deudor que su contratación con la propia Entidad es 
opcional. 

Disposiciones Transitorias 

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO CUARTO.- En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo 
Quincuagésimo Tercero de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. Las disposiciones generales que detallen los procedimientos registrales previstos en el artículo 15 
de la Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado deberán ser 
emitidas por la Secretaría de Economía dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada 
en vigor del presente Decreto. 

 Asimismo, la Secretaría de Economía deberá implementar un formato conforme al artículo 20 del 
Código de Comercio para la inscripción de la subrogación referida en el artículo 15 de la Ley de 
Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado dentro de un plazo no 
mayor a 6 meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, salvo lo dispuesto en los ARTÍCULOS VIGÉSIMO QUINTO, fracción I; TRIGÉSIMO, fracciones IV 
y VI; CUADRAGÉSIMO, fracciones I y II y; QUINCUAGÉSIMO, fracciones I y II, las cuales entrarán en vigor 
en las fechas que en dichas disposiciones se establecen. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortes, Presidente.- Sen. Raúl 
Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gomez, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de enero de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de 
Atención Preventiva Integrada a la Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 

ATENCIÓN PREVENTIVA INTEGRADA A LA SALUD. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 6o, fracción I; y 27, fracción III; y se adiciona el artículo 7o., con 
una fracción II Bis de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 6o.- El Sistema Nacional de Salud tiene los siguientes objetivos: 

I.- Proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los 
problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas; 

II. a IX. ... 

Artículo 7o.- La coordinación del Sistema Nacional de Salud estará a cargo de la Secretaría de Salud, 
correspondiéndole a ésta: 

I. y II. ... 

II Bis. Promover e impulsar que las instituciones del Sistema Nacional de Salud implementen programas 
cuyo objeto consista en brindar atención médica integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y 
factores de riesgo de las personas; 

III. a XV. ... 

Artículo 27. ... 

I. y II. ... 

III. La atención médica integral, que comprende la atención médica integrada de carácter preventivo, 
acciones curativas, paliativas y de rehabilitación, incluyendo la atención de urgencias. 

Para efectos del párrafo anterior, la atención médica integrada de carácter preventivo consiste en realizar 
todas las acciones de prevención y promoción para la protección de la salud, de acuerdo con la edad, sexo y 
los determinantes físicos y psíquicos de las personas, realizadas preferentemente en una sola consulta; 

IV. a XI. ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría de Salud y todas las 
instituciones relacionadas, contarán con 180 días para realizar los ajustes necesarios a fin de poder otorgar la 
Atención Preventiva Integrada a la Salud. 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo 
Anaya Cortés, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de enero de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DECRETO por el que se reforma el artículo 242 de la Ley del Seguro Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA EL ARTICULO 242 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 242 de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 242.- Todos los sujetos que voluntariamente se incorporen al seguro de salud para la familia, 

incluido los familiares a que se refiere el artículo anterior y cualquier familiar adicional pagarán anualmente la 

cuota establecida correspondiente, clasificándose por el grupo de edad a que pertenezcan. 

El Consejo Técnico podrá determinar anualmente el importe de las cuotas a aplicar, previa realización de 

los análisis y estudios actuariales pertinentes, sin detrimento del principio de solidaridad social. 

El Estado contribuirá conforme a lo dispuesto en la fracción III del artículo 106 de la presente Ley por 

familia, independientemente del tamaño de la familia. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo 

Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Iris Vianey Mendoza Mendoza, Secretaria.- Dip. Fernando Bribiesca 

Sahagún, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de enero de dos mil catorce.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MARINA 

DECRETO por el que se expide la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE VERTIMIENTOS EN LAS ZONAS MARINAS MEXICANAS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas, para quedar 
como sigue: 

Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas 

Capítulo I 

Objeto y Ámbito de Aplicación 

Artículo 1.- La presente ley es de jurisdicción federal, sus disposiciones son de orden público y tienen por 
objeto el control y la prevención de la contaminación o alteración del mar por vertimientos en las zonas 
marinas mexicanas.  

La interpretación de estas disposiciones corresponde, para efectos administrativos, al Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Marina. 

Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley, se entiende por: 

I. Desecho.- Material o producto que se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o 
gas contenido en recipientes o depósitos. En esta definición incluye a todas las categorías de 
residuos regulados en la legislación nacional; 

II. Dragado.- Retiro, movimiento o excavación de suelos cubiertos o saturados por agua, incluyendo la 
acción de ahondar y limpiar para mantener o incrementar las profundidades de puertos, vías 
navegables o terrenos saturados por agua; sanear terrenos pantanosos, abriendo zanjas que 
permitan el libre flujo de las aguas, eliminar los suelos de mala calidad en las zonas donde se 
proyecta la instalación de estructuras; 

III. Incineración.- La destrucción térmica de desechos u otras materias a bordo de un buque, 
plataforma u otra construcción en el mar para su eliminación deliberada, en las zonas marinas 
mexicanas, salvo que otra Ley o Tratado Internacional de los que el Estado Mexicano sea parte 
prohíba dicha eliminación. Esta definición no incluye a los residuos peligrosos, cuya incineración se 
rige por lo establecido en la legislación aplicable; 

IV. Ley.- Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas; 

V. Otras materias.- Los materiales y sustancias de cualquier clase, forma o naturaleza; 

VI. Secretaría.- La Secretaría de Marina; 

VII. Suspensión.- Interrupción de forma temporal de un vertimiento en las zonas marinas mexicanas, 
por no cumplir con lo establecido en la presente Ley, el permiso autorizado para tal acto o cuando 
se detecte que se está causando una alteración al ambiente; 

VIII. Vigilancia.- Actividad efectuada por la Secretaría para proteger las zonas marinas mexicanas, 
detectar la realización de actividades ilícitas o el incumplimiento a esta Ley y otras disposiciones 
jurídicas aplicables en la materia; 

IX. Visita de Inspección.- Los actos realizados por la Secretaría para verificar el cumplimiento de las 
disposiciones de la presente Ley; 

X. Zona de Tiro.- Área determinada geográficamente por la Secretaría para realizar el vertimiento, y 

XI. Zonas Marinas Mexicanas.- Las establecidas en la Ley Federal del Mar. 
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Artículo 3.- Es vertimiento en las zonas marinas mexicanas, cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Toda evacuación, eliminación, introducción o liberación en las zonas marinas mexicanas, 
deliberada o accidental, de desechos u otras materias incluyendo aguas de lastre alóctonas, 
provenientes de buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones; 

II. El hundimiento deliberado de buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones, así como las 
que se deriven de éste; 

III. El almacenamiento de desechos u otras materias en el lecho del mar o en el subsuelo de éste 
desde buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones; 

IV. El abandono de buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones, u otros objetos, incluyendo 
las artes de pesca, con el único objeto de deshacerse deliberadamente de ellas; 

V. La descarga de cualquier tipo de materia orgánica como atrayente de especies biológicas, cuyo fin 
no sea su pesca; 

VI. La colocación de materiales u objetos de cualquier naturaleza, con el objeto de crear arrecifes 
artificiales, muelles, espigones, escolleras, o cualquier otra estructura, y 

VII. La resuspensión de sedimento, consistente en el regreso del sedimento depositado, a un estado de 
suspensión en el cuerpo de agua, por cualquier método o procedimiento, que traiga como 
consecuencia su sedimentación. 

Artículo 4.- Todo vertimiento se realizará en los términos y condiciones que señala la presente Ley. 

Está prohibida la incineración de desechos u otras materias, en las zonas marinas mexicanas, asimismo, 
está prohibida la importación y exportación de desechos u otras materias para su vertimiento o incineración, 
por lo que toda contravención será sancionada en términos de la presente Ley. 

Capítulo II 

De la Autoridad 

Artículo 5.- La Secretaría es la autoridad en materia de vertimientos y tendrá las siguientes facultades: 

I. Otorgar y cancelar los permisos de vertimientos y vigilar su cumplimiento; asimismo, suspender 
cualquier vertimiento deliberado de desechos u otras materias que contravenga las disposiciones 
de la presente Ley; 

II. Realizar visitas de inspección y vigilancia; 

III. Realizar investigaciones oceanográficas, actuaciones, emitir dictámenes y resoluciones; 

IV. Determinar las responsabilidades e imponer las sanciones establecidas en la presente Ley; 

V. Fijar las medidas preventivas para evitar el vertimiento de desechos u otras materias que 
ocasionen daños o alteraciones al ambiente costero o marino; 

VI. Integrar la información estadística y llevar el control de los vertimientos realizados en las zonas 
marinas mexicanas, así como de las infracciones impuestas; 

VII. Fijar la cantidad que cubrirá el solicitante, para garantizar la reparación de los daños, perjuicios y 
multa que se pudieran aplicar, por contravenir las disposiciones de la Ley o del permiso mediante 
billete de depósito; y en su caso implementar las acciones legales, cuando la garantía no haya sido 
suficiente para tales efectos; 

VIII. Establecer medidas para la prevención, reducción y en su caso, eliminación de los contaminantes 
contenidos en el material a verter o la contaminación por el vertimiento, así como los criterios para 
evitar que se transfieran, directa o indirectamente, los daños de una parte del medio ambiente a 
otra, ni transformen un tipo de contaminante en otro; 

IX. Proponer el costo de los servicios que se presten para la contención, prevención y recuperación de 
vertimientos de hidrocarburos y sus derivados u otras substancias, conforme a las cuotas 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

X. Establecer y expedir los criterios respecto de las materias o substancias que podrán ser objeto de 
solicitudes de vertimientos; 

XI. Interpretar y aplicar las disposiciones del Protocolo 1996 relativo al Convenio sobre la Prevención 
de la Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos y Otras Materias, 1972, adoptado en la 
ciudad de Londres; 



 DIARIO OFICIAL Viernes 17 de enero de 2014 

XII. Proponer anualmente, ante la dependencia de la administración pública federal que corresponda, el 
monto de los derechos que se cobrarán a los titulares de los permisos de vertimiento por el uso de 
zonas marinas mexicanas; 

XIII. Determinar la zona de tiro, o en su caso autorizar la zona propuesta por el interesado; 

XIV. Fungir como autoridad responsable ante los organismos internacionales, en materia de prevención 
de la contaminación de las zonas marinas mexicanas por vertimiento de residuos y otras materias, 
para lo cual deberá coordinarse, en su caso, con las dependencias del Ejecutivo Federal que, en el 
ámbito nacional, tengan competencia sobre materias vinculadas al cumplimiento de los 
compromisos internacionales correspondientes; 

XV. Participar en los foros nacionales e internacionales en materia de vertimientos, así como informar 
anualmente o cuando sea requerido por la Organización Marítima Internacional de los vertimientos 
autorizados por la Secretaría; 

XVI. Dar intervención a otra dependencia del Ejecutivo federal u organismo cuando de los hechos se 
desprenda la posible infracción a otras disposiciones legales, y 

XVII. Emitir y actualizar los formatos necesarios de acuerdo al material que se pretenda verter, 
considerando los avances de la ciencia y la tecnología, debiendo publicarlos en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Artículo 6.- La Autoridad Marítima en materia de Marina Mercante, en términos de lo dispuesto por la Ley 
de Navegación y Comercio Marítimos, que determine el hundimiento de buques, plataformas u otras 
construcciones en el mar, deberá sujetarse a las disposiciones contenidas en la presente Ley. 

Artículo 7.- La Secretaría, en coordinación con las demás Dependencias de la Administración Pública 
Federal, instituciones de investigación y de educación superior públicas y privadas, promoverá y facilitará la 
investigación científica y técnica sobre la prevención, reducción y eliminación de la contaminación por 
vertimiento de desechos y otras materias. La investigación deberá incluir la observación, medición, evaluación 
y análisis de la contaminación mediante métodos científicos, así como la difusión y cumplimiento de esta Ley. 

Capítulo III 

Evaluación a Considerarse en los Vertimientos 

Artículo 8.- La Secretaría evaluará el origen, las circunstancias y efectos del vertimiento considerando la 
justificación que para tal efecto presente el interesado, en los siguientes términos: 

I. La necesidad de efectuar el vertimiento, posterior a que el interesado demuestre que no es posible 
otra alternativa; 

II. El tipo, naturaleza y cantidad de los desechos o materias que pretendan verterse y el peligro que 
puede representar el vertimiento para la salud humana o el medio ambiente, considerando la biota 
costera y marina, los recursos minerales marinos, la dinámica costera y marina, las playas y los 
valores económicos, recreativos, escénicos y los usos legítimos del mar, particularmente en 
relación con lo siguiente: 

a) La transferencia, concentración y dispersión de las sustancias que se pretendan verter y sus 
metabolitos (bioproductos); 

b) Los cambios sustanciales en la diversidad, productividad y estabilidad de los ecosistemas 
marinos; 

c) La permanencia y persistencia de las sustancias vertidas; 

d) El tipo, calidad, cantidad y concentración de los desechos a verter; 

e) Alternativas en tierra y sus impactos ambientales probables, lugares y métodos para llevarlos 
a cabo, tomando en cuenta el interés público y la posibilidad de un impacto adverso en las 
zonas marinas mexicanas, y 

f) El efecto que cause en los océanos y su influjo en los estudios científicos, pesca y otras 
exploraciones de los recursos vivos e inertes del mar; 

III. El método, frecuencia y la fecha en que deberá realizarse el vertimiento; 

IV. La forma de almacenar, contener, cargar, transportar y descargar la sustancia o material a verter; 

V. La ubicación para el vertimiento, la distancia más próxima a la costa, profundidad en el área y 
técnica proporcionadas por el interesado; 
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VI. Los sitios predeterminados por la Secretaría para que se realice el vertimiento; 

VII. La ruta que de acuerdo con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá seguir el buque 
o aeronave que transporte la sustancia al sitio de vertimiento; 

VIII. Las precauciones especiales que deban ser tomadas respecto de la carga, transporte y vertimiento 
de la sustancia; 

IX. Los pormenores del proceso de producción y de las fuentes de desechos en dicho proceso, y 

X. La viabilidad de cada una de las siguientes técnicas para reducir o evitar la producción de 
desechos: 

a) Reformulación del producto; 

b) Tecnologías de producción limpias; 

c) Modificación del proceso; 

d) Sustitución de insumos, y 

e) Reutilización en ciclo cerrado en el sitio. 

Artículo 9.- La Secretaría para otorgar o negar un permiso de vertimiento, además de la evaluación 
señalada en el artículo anterior, observará los aspectos siguientes: 

I. La caracterización química, física, biológica, geológica y toxicológica de los desechos u otras 
materias; 

II. Las características oceanográficas del sitio de vertimiento; 

III. El lapso mínimo de monitoreo requerido para determinar si existieran cambios, con el fin de evitar 
riesgo en el equilibrio ecológico o afectaciones nocivas imprevistas; 

IV. La información técnica necesaria que garantice la conservación de las condiciones iniciales del 
lugar de vertimiento; 

V. Que el material a verter no influya significativamente en los usos actuales y otros posibles en el 
mar; 

VI. Los antecedentes del solicitante en cuanto a cumplimiento de permisos anteriores, normas oficiales 
y otras disposiciones aplicables, y 

VII. Que el desecho o material respecto del cual se solicita el vertimiento se encuentre regulado en 
alguna disposición jurídica que prohíba la forma y características del vertimiento que se solicita. 

Artículo 10.- Efectuada la evaluación, la Secretaría podrá indicar al solicitante, cuando corresponda, que 
deberá formular e implantar una estrategia para reducir la producción de desechos, auxiliándose con las 
instancias competentes, en cuyo caso, implementará las inspecciones necesarias a fin de verificar su 
cumplimiento. 

Artículo 11.- El interesado, al presentar la solicitud para el vertimiento de desechos u otras materias, 
incluyendo los materiales de dragado, materiales orgánicos no contaminados de origen natural, desechos de 
pescado o materiales resultantes de las operaciones de elaboración del pescado, buques, plataformas, 
geológicos, hierro, acero, hormigón y fangos cloacales; deberá acreditar que agotó cualquiera de las opciones 
de manejo integral de desechos que comprenden enunciativa y no limitativamente las siguientes: 

I. Reutilización; 

II. Reciclaje fuera de las aguas marinas mexicanas; 

III. Destrucción de los componentes peligrosos; 

IV. Tratamiento para reducir o retirar los componentes peligrosos, y 

V. Evacuación en tierra, en la atmósfera y en el mar. 

Artículo 12.- No se otorgará el permiso de vertimiento, cuando la Secretaría advierta que existen 
posibilidades adecuadas de realizar un manejo integral de los residuos, que no impliquen riesgos para la salud 
humana o daños al ambiente, mayores a los que implicaría el vertimiento solicitado o costos desmesurados. 

Para identificar las posibilidades de manejo integral de residuos, la Secretaría podrá solicitar la opinión de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, cuando se trate de residuos peligrosos, o de las 
autoridades ambientales competentes, cuando se trate de residuos de manejo especial o sólidos urbanos. 
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Artículo 13.- La descripción y caracterización tóxica, física, química y biológica de los desechos, es un 
requisito para determinar la procedencia de verterlos, así como para considerar las alternativas. 

La Secretaría no autorizará el vertimiento cuando la caracterización de los desechos sea insuficiente y no 
pueda evaluarse adecuadamente su posible impacto en la salud y en el ambiente costero y marino. 

No se autorizarán vertimientos de desechos u otras materias en áreas naturales protegidas marinas y sus 
zonas de influencia, conforme a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente  y en 
aquellas áreas que establezca la Ley General de Vida Silvestre. 

Artículo 14.- La Secretaría, al evaluar la solicitud de vertimiento de desechos u otras materias en el mar, 
tomará en consideración los siguientes factores: 

I. Origen, cantidad total, forma y composición media; 

II. Propiedades físicas, químicas, bioquímicas y biológicas; 

III. Toxicidad; 

IV. Persistencia física, química y biológica, y 

V. Acumulación y biotransformación en materiales o sedimentos biológicos. 

Artículo 15.- La Secretaría, por Acuerdo de su titular, en base a lo indicado en las directrices relativas al 
Protocolo sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por vertimiento de desechos y otras materias, 
1972, con la participación de otras Dependencias de la Administración Pública Federal e instituciones de 
investigación científica, expedirá los criterios que deberán observarse respecto de los desechos, materiales o 
sustancias que podrán ser objeto de solicitud de vertimiento. Acuerdo que será publicado anualmente en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Los criterios se definirán a partir de los componentes de los desechos, materiales y sustancias y la 
información disponible sobre sus posibles efectos sobre la salud humana y el ambiente marino y costero. 

En el Acuerdo, se definirán los desechos, materiales o sustancias que no pueden ser objeto de 
vertimiento. Para esta definición se considerarán, de manera enunciativa y no limitativa: 

I. Las sustancias antropogénicas tóxicas, persistentes y bioacumulables, entre otras: plásticos 
persistentes y demás materiales sintéticos, cadmio, mercurio, organohalógenos, organometálicos, 
hidrocarburos y sus derivados, cuando proceda, arsénico, plomo, cobre, zinc, berilio, cromo, níquel, 
vanadio, y sus compuestos de todos estos; compuestos orgánicos de silicio, cianuros, fluoruros, 
plaguicidas y pesticidas o sus subproductos distintos de los organohalógenos, y 

II. Aquellos compuestos respecto de los cuales se disponga de información que demuestre que 
causan daños a la salud humana o al ambiente marino y costero. 

Lo previsto en el presente artículo no constituye una caracterización de los desechos u otras materias, la 
cual se realizará conforme a la legislación que resulte aplicable. 

Artículo 16.- La Secretaría por Acuerdo de su titular, de acuerdo a lo indicado en las directrices relativas al 
Protocolo sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por vertimiento de desechos y otras materias, 
1972, así como los ordenamientos nacionales en la materia, establecerá los límites máximo, inferior y 
superior, de vertimiento de desechos, materiales o sustancias, previa opinión de otras Dependencias de la 
Administración Pública Federal. Acuerdo que será publicado anualmente en el Diario Oficial de la Federación, 
considerando lo siguiente: 

I. Los desechos que contengan determinadas sustancias, o sustancias que causen reacciones 
biológicas que excedan del límite superior pertinente; no se verterán en el mar, a menos que su 
vertimiento resulte aceptable después de haberlos sometido a técnicas o procedimientos de 
degradación de los componentes peligrosos; 

II. Los desechos u otras materias que contengan determinadas sustancias que causen reacciones 
biológicas, que no excedan del límite inferior pertinente, se deberán considerar de escasa 
incidencia ambiental desde el punto de vista de su vertimiento, y 

III. Los desechos que contengan determinadas sustancias que causen reacciones biológicas, que no 
excedan el límite superior pero excedan el inferior; requerirán una evaluación más detallada, con la 
finalidad de determinar la aceptabilidad del vertimiento. 

Artículo 17.- Cuando se pretenda verter volúmenes menores a tres metros cúbicos de materiales 
geológicos inertes no contaminados o inorgánico inertes, el interesado presentará ante la Secretaría su 
proyecto y ésta efectuará el análisis y de considerarlo procedente, lo exentará por una sola ocasión del trámite 
de permiso. 

En caso de que se llegue a verter material en volumen superior al manifestado en el proyecto, se 
considerará como no autorizado y se hará acreedor a las sanciones previstas en la presente Ley. 
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Capítulo IV 

De los Permisos 

Artículo 18.- La Secretaría otorgará permiso para vertimiento a personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana o extranjeras, previo el cumplimiento de los requisitos que se establecen en la presente Ley, 
conforme a las Normas Oficiales Mexicanas, o en su caso, en función de la evaluación de los resultados de 
los estudios técnicos e información científica aplicable en la materia, que deberá presentar el interesado. 

Artículo 19.- Para efectuar un vertimiento se requiere de permiso otorgado por la Secretaría en los 
términos y condiciones que establece la presente Ley, debiendo el interesado presentar lo siguiente: 

I. Formato de solicitud, debidamente requisitado, firmado por el solicitante y el responsable de la 
operación del vertimiento; 

II. Autorización en materia de impacto ambiental, expedido por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales; 

III. Programa del vertimiento que indique las obras o actividades a realizar; 

IV. Resultado de los análisis y de la caracterización tóxica, física, química y biológica de estructuras, 
desechos u otras materias que se pretenden verter, que se realicen conforme a la normatividad 
aplicable y practicados por laboratorios acreditados ante la Entidad Mexicana de Acreditación; 

V. Programas de monitoreos ambientales, estudios batimétricos, hidrodinámicos y de la composición 
bentónica de la zona de vertimiento, antes, durante y después del mismo; 

VI. Propuesta de zona de tiro, debiendo considerar los aspectos oceanográficos, biológicos, la posición 
geográfica, actividades de esparcimiento, belleza natural, interés cultural o histórico, importancia 
científica, refugios naturales; zonas de desove, reproducción y repoblación; rutas migratorias; 
hábitat estacionales y críticos; zonas de pesca; vías de navegación; usos tecnológicos del fondo del 
mar; zonas de exclusión y otros usos legítimos del mar; 

VII. Comprobante de pago de derechos por concepto de trámite, estudio y autorización de vertimiento, 
conforme se establezca en la Ley Federal de Derechos; 

VIII. Triplicado de la documentación y archivo electrónico, y 

IX. Según sea el caso, conforme se establezca en el formato correspondiente, la opinión de las 
siguientes autoridades: 

a) La autoridad municipal, respecto a la no existencia de un lugar en tierra para llevar a cabo la 
disposición de desechos u otras materias, incluyendo el material producto de dragado; 

b) La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, respecto a la afectación al tráfico marítimo 
en la zona de vertimiento, las operaciones de éste o el vertimiento, y 

c) La Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, cuando se presuma que los materiales o sustancias a verter contienen 
materiales radioactivos. 

La Secretaría de Salud, a petición de la Secretaría, cuando el caso lo requiera, emitirá el dictamen 
correspondiente respecto a la afectación a la salud humana, como consecuencia del vertimiento de desechos 
o materias, en los términos de las disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

Artículo 20.- El interesado presentará ante la Secretaría, la solicitud de vertimiento por escrito cuando 
menos con sesenta días hábiles previos a la fecha en que pretenda realizarlo, por sí o por medio de 
representante o apoderado legal, designando a persona con conocimientos científicos, técnicos y académicos 
relacionados con aspectos del medio marino; personalidad que acreditará conforme a las disposiciones 
legales aplicables, adjuntando la documentación que establece la presente Ley. 

La Secretaría revisará que la documentación se encuentre completa y cumpla con los requisitos 
establecidos en la presente Ley. De advertir que está incompleta o que presente omisiones o irregularidades, 
se la devolverá al interesado, para que las subsane dentro de un plazo de quince días hábiles. Si transcurrido 
dicho plazo no las hubiese subsanado, la solicitud de vertimiento se tendrá como no presentada. De cumplirse 
con los requisitos se integrará el expediente. 
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Artículo 21.- La Secretaría resolverá la solicitud de vertimiento en un plazo que no podrá exceder de 
sesenta días hábiles, dentro del cual quedan comprendidas las prevenciones y su desahogo en los términos 
de la presente Ley. 

En caso de que la Secretaría considere procedente la solicitud, previa a la expedición del permiso, le 
comunicará al interesado la cantidad que deberá cubrir, por concepto de pago de derechos por el uso de la 
zona marina mexicana. 

Artículo 22.- El permiso de vertimiento contendrá lo siguiente: 

I. Nombre de la persona física o la denominación o razón social de la persona moral, según 
corresponda; 

II. Volumen de los desechos u otras materias a verter expresadas en metros cúbicos; 

III. Descripción de la materia o desecho a verter; 

IV. Denominación del Proyecto a desarrollarse; 

V. Vigencia del permiso; 

VI. Situación geográfica y profundidad de la zona de tiro autorizada, así como la distancia a la costa 
más cercana; 

VII. La cantidad que garantice la reparación de los daños, perjuicios y multa que se pudieran aplicar, 
por contravenir las disposiciones de la Ley o del permiso; 

VIII. Los términos y condicionantes que establezca la Secretaría para llevar a cabo el vertimiento, y 

IX. La obligación del titular del permiso de responder por los daños al medio ambiente que pudiera 
ocasionar el vertimiento. 

Artículo 23.- Los permisos son intransferibles; toda contravención será sancionada, conforme a lo 
señalado en la presente ley, tanto a quien los transfiera, como a quien haga o pretenda hacer uso de ellos. 

El interesado deberá tener el permiso original, en el lugar, buque, plataforma o aeronave que utilice para el 
vertimiento. La omisión a esta obligación será sancionada. 

Los interesados contarán con un libro de registro denominado bitácora de vertimiento, que contendrá la 
información siguiente: fecha, hora, situación geográfica, profundidad, material vertido, volumen, método de 
vertido, embalaje, dirección y velocidad de la corriente, estado de la mar, dirección y velocidad del viento, 
temperatura y presión atmosférica, humedad relativa, temperatura del agua, nubosidad y cobertura del cielo; 
debiendo presentarse cuando sea requerido por la Secretaría. 

La Secretaría establecerá la vigencia en el permiso, en función del tipo de vertimiento. 

Artículo 24.- No se otorgarán prórrogas ni ampliaciones a los permisos, salvo caso de fuerza mayor, 
situación técnica o financiera que afecte las actividades de vertimiento, debiendo el interesado justificarlas. La 
Secretaría estará facultada para calificarlas y resolver en cuanto a su procedencia o improcedencia. 

El interesado se ajustará a las disposiciones que le sean indicadas. En caso de ampliación la Secretaría 
analizará la solicitud en función del volumen que motive la ampliación, en cuyo caso le será resuelta en un 
plazo no mayor de quince días hábiles, debiendo cubrir el interesado el pago de derechos que corresponda de 
acuerdo con el volumen que pretenda verter y el incremento del depósito a que se refiere la fracción VII del 
artículo 5 de esta Ley. 

Artículo 25.- El trámite, diligencias, expedición de permisos, resoluciones y demás disposiciones que 
establece la presente Ley, se realizará en días y horas hábiles. Quedan exceptuados de esta disposición los 
actos de inspección y vigilancia que practique la Secretaría en los términos de la presente Ley, mismos que 
podrán llevarse a cabo en cualquier día y hora, sin que para ello deba mediar habilitación de días y horas. 

Artículo 26.- La Secretaría por si misma o a solicitud del interesado, podrá modificar los términos y 
condiciones del permiso de vertimiento, cuando varíen las condiciones bajo las cuales le fue expedido o se 
presenten hechos o circunstancias posteriores, no imputables al interesado, que impliquen modificación de los 
términos en que fue otorgado el permiso, conforme al procedimiento establecido en la presente Ley. 
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Capítulo V 

De las Obligaciones Adicionales en materia de Vertimientos 

Artículo 27.- Adicionalmente a los requisitos que establece la presente ley, el interesado deberá cumplir 
con lo siguiente: 

I. Entregará los resultados originales de análisis que se hayan determinado conforme al tipo de 
material que se pretende verter, debiendo anexar cromatogramas, hojas de campo y cadena de 
custodia de la muestra y en cuatro puntos alrededor del mismo con un radio mínimo de una milla 
náutica de distancia, o la que determine la Secretaría en función del área en donde se vaya a 
efectuar el vertimiento, a fin de dar seguimiento a los posibles efectos del vertimiento en la zona de 
tiro autorizada, elaborados por un laboratorio acreditado, tres días hábiles después de finalizar el 
vertimiento; 

II. Entregar el muestreo y análisis expedidas por el laboratorio responsable, debiendo asentar en el 
reporte de laboratorio la fecha, hora y coordenadas geográficas del lugar de colecta, indicando si 
los resultados no excedieron los límites máximos permitidos por la normatividad ambiental vigente, 
conforme lo señalado en el Capítulo III de la presente Ley; 

III. Presentará, cuando se trate de material producto de dragado, previamente a la ejecución del 
proyecto, la evaluación de los lixiviados de los lodos o sedimentos del dragado que serán vertidos 
al mar, debiendo tomar la muestra antes de iniciar el vertimiento al mar; asimismo elaborará un 
estudio de la composición bentónica de la zona autorizada; 

IV. Entregará, cuando el caso lo requiera, los estudios batimétricos e hidrodinámicos de la zona de tiro, 
realizados dentro de los tres días hábiles siguientes al término de las operaciones de vertimiento, o 
dentro del tiempo que establezca la Secretaría; 

V. Entregará, según el caso y por el tiempo que señale la Secretaría, un informe relativo a monitoreos 
ambientales, con el fin de constatar que no exista un posible daño ambiental causado por las 
maniobras propias de las actividades a desarrollar, así como mantener la zona en las condiciones 
ambientales que hasta el momento se tienen establecidas, debiendo anexar cromatogramas, hojas 
de campo y cadena de custodia, y 

VI. Suspenderá las actividades de vertimiento ante la presencia de un fenómeno meteorológico que 
por su magnitud e intensidad pudiera causar daños a los ecosistemas, y procederá de la misma 
forma cuando el vertimiento por sí mismo provoque las mismas consecuencias. 

Capítulo VI 

De las Visitas de Inspección y Vigilancia 

Artículo 28.- Personal acreditado de la Secretaría, llevará a cabo las visitas de inspección y vigilancia  para 
el cumplimiento de la presente Ley, así como el Decreto Promulgatorio del Protocolo de 1996 relativo al 
Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos y Otras  Materias, 
1972. 

Artículo 29.- Los actos de Inspección y vigilancia se llevarán a cabo por personal acreditado de la 
Secretaría debidamente autorizado. 

Para tal efecto se expedirá credencial oficial que acredite su personalidad, así como el oficio de comisión 
debidamente fundado y motivado. 

Artículo 30.- En caso de flagrancia o de violaciones a la presente Ley, se llevará a cabo la inspección, 
haciéndole saber al presunto infractor el motivo de la diligencia, quedando facultado el personal acreditado, 
para proceder en los términos de lo dispuesto por la presente Ley. 

Los capitanes, patrones de buques, piloto al mando de aeronaves, plataformas o personas que se 
equiparen, los encargados de la construcción de obras o de cualquier otra actividad que se realice en las 
zonas marinas mexicanas, tendrán la obligación de dar las facilidades al personal de la Secretaría, a fin de 
que se lleve a cabo la inspección, proporcionando la documentación e información que le sea requerida para 
el cumplimiento de esta Ley, así como permitir el acceso a todas las áreas del buque, estructura, plataforma, 
artefacto naval, almacén o aeronave, y exhibir el permiso de vertimiento y demás documentación relacionada 
con el desarrollo de sus actividades. 

Artículo 31.- En caso de denuncia por violaciones a la presente Ley, el personal acreditado deberá contar 
con el oficio correspondiente, en el que se precise el objeto de la diligencia, domicilio o lugar a verificar, 
nombre, denominación o razón social de la persona física o moral, a quien se le atribuya la fuente del 
vertimiento, o cualquier información que se considere necesaria para la práctica de la diligencia. 
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Artículo 32.- El personal acreditado de la Secretaría tiene facultad para lo siguiente: 

I. Inspeccionar cualquier obra, lugar, buque, estructura, plataforma, artefacto naval, almacén o 
aeronave, en que se presenten elementos o indicios que presuman la existencia de algún desecho 
u otras materias que vayan a ser vertidos; 

II. Examinar y en su caso tomar muestras de los desechos u otras materias encontrados; 

III. Requerir la documentación de embarque del material encontrado a bordo; 

IV. Viajar o permanecer en el buque, estructura, plataforma, artefacto naval, almacén o aeronave que 
transporte los desechos u otras materias que van a ser vertidas en caso de contar con el permiso, 
para comprobar que se realice en el lugar autorizado; 

V. Abordar en cualquier puerto o terminal, un buque o aeronave nacional o extranjera, en que se 
presenten elementos o indicios que presuman transporta desechos o materias para ser vertidos o 
abandonados en zonas marinas mexicanas; 

VI. Si como resultado de la inspección y vigilancia se advierten infracciones a la presente Ley, el 
infractor y el buque serán conducidos al puerto más cercano, con el objeto de evitar que se 
continúe con el vertimiento, imponiéndosele la sanción correspondiente; 

VII. Cuando fuera necesario, la Secretaría, solicitará a la Capitanía de Puerto que impida el zarpe del 
buque, o en su caso, hará lo conducente ante el comandante del aeropuerto cuando se trate de 
una aeronave; 

VIII. Con el objeto de evitar el vertimiento deliberado de los desechos o materias que se encuentren a 
bordo de un buque, estructura, plataforma, artefacto naval, almacén o aeronave, se tomarán las 
medidas correspondientes, y 

IX. Cuando se trate de aeronaves nacionales o extranjeras que se encuentren en los aeropuertos de la 
red nacional, el personal de la Secretaría deberá coordinar con el comandante del aeropuerto las 
facilidades requeridas para el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 33.- Durante la inspección y vigilancia el personal acreditado deberá observar lo siguiente: 

I. Se identificará con la persona con quien se entienda la diligencia, mostrándole el oficio 
correspondiente y requiriéndole para que en el acto designe dos testigos; 

II. En caso de negativa, o de que los testigos designados no acepten fungir como tales, el personal de 
la Secretaría los designará, haciendo constar dicha circunstancia en el acta, sin que esto afecte la 
validez de la inspección; 

III. Cuando en el lugar a inspeccionar no se encuentre persona con quien se entienda la diligencia, se 
deberá asentar en el acta dicha circunstancia; 

IV. La Secretaría, en el acta deberá determinar las acciones a implementarse derivadas de 
infracciones a la presente Ley; 

V. La Secretaría, en el acta deberá determinar las medidas urgentes que deberán aplicarse en caso 
de que el vertimiento represente un riesgo inminente de daño a la salud humana o a los 
ecosistemas; 

VI. Concluida la inspección, se hará saber a la persona con quien se entendió la diligencia su derecho 
a manifestar lo que a sus intereses convenga, en relación con los hechos u omisiones asentados 
en el acta, y para que ofrezca pruebas dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la 
fecha en que se practicó la diligencia; 

VII. Se procederá a firmar el acta por la persona con quien se entendió la diligencia, por los testigos y 
por el personal autorizado, quien entregará copia del acta al visitado, y 

VIII. Si la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos se negaren a firmar el acta, o el 
interesado se negare a aceptar copia de la misma, dichas circunstancias se asentarán, sin que esto 
afecte su validez y valor probatorio. 
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Artículo 34.- De todo acto de inspección, se deberá elaborar el acta administrativa correspondiente, en la 
que se hagan constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen presentado durante 
la diligencia. El acta que se levante deberá contener lo siguiente: 

I. Lugar, hora y fecha; 

II. Nombre de la persona autorizada para llevar a cabo la visita de inspección, así como el nombre de 
la persona con quien se entendió la diligencia; 

III. Descripción del documento con el que se identificó el personal; 

IV. Testigos de asistencia designados por el personal con quien se atendió la diligencia; en caso de 
negativa a designarlos, lo hará el inspector, haciendo constar dicha circunstancia, sin que lo 
anterior afecte la validez de la visita de inspección. Asimismo el personal que formule las 
actuaciones designará a sus testigos de asistencia; 

V. Nombre de la persona física, la denominación o razón social de la empresa, artefacto naval, buque, 
estructura, plataforma, almacén o aeronave; 

VI. Motivo de la inspección; 

VII. En los casos en que así proceda, se asentará el oficio expedido por la Secretaría, que lo autorice 
para realizar la inspección en las zonas marinas mexicanas en materia de vertimiento; 

VIII. Descripción de la documentación relacionada con sus actividades y en su caso con el vertimiento; 

IX. Narración de los hechos de manera clara y concisa; 

X. Descripción de los desechos, o materias encontrados; 

XI. Infracciones que se hayan cometido a la presente Ley; 

XII. Medidas extraordinarias que se hayan adoptado, a fin de evitar se continúe con el vertimiento; 

XIII. Manifestación del personal con quien se atendió la diligencia, y 

XIV. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia. 

Sección I 

De las Medidas Preventivas 

Artículo 35.- Son medidas preventivas las adoptadas por la Secretaría en las zonas marinas mexicanas, 
tendentes a evitar la contaminación o alteración del ambiente marino o afectación a la salud humana, a 
consecuencia de vertimiento de desechos y otras materias, incluyendo la suspensión del vertimiento. 

Artículo 36.- La Secretaría, en los casos de emergencia, ordenará o adoptará las medidas preventivas 
inmediatas que considere necesarias, a fin de que se ocasione el menor daño posible a los ecosistemas a 
consecuencia de vertimiento de desechos y otras materias, siendo éste el único caso que no se seguirá el 
procedimiento administrativo establecido en la presente Ley. 

Artículo 37.- Las medidas preventivas que podrá implementar la Secretaría entre otras, comprenderán la 
destrucción o hundimiento del buque o aeronave incluyendo sus pertrechos, debiendo formular el acta 
correspondiente. 

Tratándose de la destrucción o hundimiento de aeronaves, la Secretaría se coordinará con la autoridad 
aeronáutica, a fin de garantizar el manejo adecuado de las partes, componentes y materiales de las 
aeronaves que sean objeto de destrucción o hundimiento. Así mismo la Secretaría dará aviso al Registro 
Aeronáutico Mexicano para efectos de lo dispuesto por los artículos 46, fracción III, y 47, fracción III, de la Ley 
de Aviación Civil. 

Artículo 38.- La Secretaría con base en los resultados de la inspección, podrá dictar medidas preventivas o 
de seguridad para corregir las irregularidades que se hubiesen encontrado, notificándolas al interesado y 
otorgándole un plazo para su realización. Dichas medidas tendrán la duración necesaria para la corrección de 
las irregularidades encontradas. 

Artículo 39.- Cualquier persona que tenga conocimiento de violaciones a esta Ley, lo informará de 
inmediato a la Secretaría, para que ésta dentro del ámbito de sus atribuciones, tome las acciones 
correspondientes. 

Artículo 40.- La Secretaría queda facultada para requerir la información que sea necesaria que le permita 
ubicar tuberías, instalaciones, estructuras o construcciones submarinas que por su naturaleza y que por las 
condiciones en que se encuentran, pudiesen ocasionar vertimientos. 

La información que le sea proporcionada tendrá el carácter que conforme a la normatividad vigente le 
corresponda. 
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Sección II 

De las Infracciones y Sanciones 

Artículo 41.- Son infracciones a la presente Ley, las siguientes: 

I. Omitir informar de vertimientos realizados por causas de fuerza mayor; 

II. Incumplir las obligaciones a que se refiere el artículo 27; 

III. Actualizarse alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 54; 

IV. Se incumplan las obligaciones previstas en el artículo 23; 

V. No cumplir con los Acuerdos que conforme a esta Ley, expida la Secretaría; 

VI. No cumplir con los términos especificados en el permiso de vertimiento; 

VII. Abandonar un buque, aeronave, artefacto naval, estructura o plataforma, sin informar a la 
Secretaría oportunamente; 

VIII. Efectuar vertimientos sin la autorización de la Secretaría; 

IX. Efectuar vertimientos posteriores a una suspensión; 

X. Efectuar vertimientos posteriores a una cancelación, y 

XI. Incurrir en cualquier otra violación a los preceptos de esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 42.- Las sanciones consistirán en: 

I. Suspensión del permiso de 1 día hasta por 60 días; 

II. Cancelación del permiso, y 

III. Multa, la cual se determinará tomando como base el salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal al momento de haberse cometido la infracción, de doscientos cincuenta hasta cincuenta mil 
días de salario mínimo, según la infracción y el daño causado. 

Se sancionarán con suspensión del permiso hasta por 60 días, las infracciones previstas en las fracciones 
II, V y VI del artículo anterior. 

Procede la cancelación del permiso, cuando el permisionario incurra en las infracciones previstas en las 
fracciones III y IV del artículo anterior. 

Se sancionarán con multa, según la infracción y el daño causado, los supuestos previstos en las 
fracciones I, y de la VII a la XI del artículo anterior. 

Las sanciones antes señaladas podrán imponerse, en más de una de sus modalidades. 

En el caso de que haya transcurrido el plazo de la suspensión, sin que el infractor haya subsanado las 
irregularidades que dieron origen a la misma, la Secretaría procederá a la cancelación del permiso respectivo. 

Artículo 43.- Se considera reincidente, al infractor que incurra más de una vez en conductas que impliquen 
infracciones a un mismo precepto, siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada. 

En caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos veces el monto originalmente 
impuesto, así como la cancelación del permiso. 

Artículo 44.- Para la imposición de las sanciones por infracciones a la presente Ley, la Secretaría deberá 
tomar en consideración las circunstancias siguientes: 

I. Los riesgos o daños producidos o que puedan producirse en la salud humana; la generación de 
desequilibrio ecológico; la afectación de recursos naturales o de la biodiversidad; 

II. La acción u omisión; 

III. La reincidencia del infractor; 

IV. Las condiciones económicas del infractor; 

V. El beneficio directamente obtenido por el infractor por los actos que motiven el vertimiento; 

VI. En caso de que el infractor realice medidas correctivas o de urgente aplicación o subsane las 
irregularidades en que hubiere incurrido, previamente a que se imponga una sanción, la Secretaría 
deberá considerar tal situación como atenuante de la infracción, y 

VII. Que se hayan cometido diversas infracciones. 



Viernes 17 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL   

Artículo 45.- Las sanciones establecidas en la presente Ley, son independientes de la responsabilidad 
penal o civil en que se incurra conforme a otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 46.- Cuando en una misma acta se hagan constar diversas infracciones; en la resolución se 
precisarán las sanciones que se aplicarán y el concepto de cada una de ellas. 

Artículo 47.- Cuando el personal de la Secretaría, derivado de los actos de inspección y vigilancia, se 
percate de actos u omisiones que pudieran constituir delitos ambientales, formulará la denuncia 
correspondiente ante el Ministerio Público de la Federación, sin perjuicio de las atribuciones que a otras 
Dependencias le corresponden. 

Se procederá de igual manera, cuando se presente documentación falsa para obtener una autorización de 
vertimiento. 

La Secretaría proporcionará los dictámenes técnicos, cuando el Ministerio Público o las autoridades 
judiciales, así lo soliciten. 

Sección III 

Del Procedimiento 

Artículo 48.- Para imponer una sanción, la Secretaría deberá notificar previamente al presunto infractor del 
inicio del procedimiento, mediante oficio en el que se especificarán los hechos y las disposiciones legales que 
se consideran violadas y, en su caso, las disposiciones que el permisionario debe cumplir para subsanar los 
daños ocasionados al ecosistema marino; para que éste, dentro del término de quince días hábiles contados a 
partir del día hábil siguiente al en que sea hecha la notificación manifieste lo que a su derecho convenga y 
ofrezca pruebas. 

En caso de que el presunto infractor dentro del plazo concedido no realice manifestación alguna, se tendrá 
por precluido su derecho y la Secretaría procederá a dictar resolución dentro de los quince días hábiles 
siguientes, haciéndole saber el derecho que tiene para interponer el recurso de revocación, dentro del término 
de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que fue hecha la notificación, en el que deberá 
presentar por escrito sus argumentos y pruebas ante la Secretaría. 

En caso de que el infractor interponga el recurso dentro del término señalado, se procederá al análisis y se 
emitirá resolución dentro de los quince días hábiles siguientes. En caso de no interponer el recurso, se tendrá 
por precluido su derecho y se procederá a cumplimentar las sanciones que le fueron impuestas. 

De ser el caso, la resolución se hará del conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por 
conducto de la Delegación Estatal, para la aplicación de las sanciones económicas, así como para que se 
haga efectivo el depósito que se haya otorgado para la expedición del permiso. 

Artículo 49.- El recurso previsto en el artículo anterior procederá en lugar del recurso establecido en el 
artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Las resoluciones que pongan fin al 
procedimiento administrativo que emita la Secretaría, no admitirán recurso alguno. 

Artículo 50.- Las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimiento de informes o documentos y las 
resoluciones que emita la Secretaría, se realizarán en el domicilio señalado por el imputado y con las 
personas autorizadas para tales efectos. El notificador deberá cerciorarse del domicilio del interesado y 
deberá entregar copia del acto que se notifique y señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa, 
recabando el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega, se hará 
constar en la cédula de notificación, sin que ello afecte su validez. 

De no encontrarse la persona que debe ser notificada, se dejará citatorio con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio, para que el interesado espere al notificador a una hora fija del día hábil siguiente. Si 
el domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más cercano, debiéndose asentar tal 
circunstancia. 

Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a 
recibirla, o en su caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se fijará en un lugar 
visible del domicilio. 

De las diligencias que se lleven a cabo, se deberá tomar razón por escrito de cada una de las 
circunstancias que se presenten. 

Artículo 51.- Las notificaciones surtirán sus efectos el día en que hubieren sido realizadas. 

Los plazos empezarán a correr a partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación. 

Artículo 52.- Toda notificación deberá efectuarse en el plazo máximo de diez días hábiles, a partir de la 
emisión del acto y deberá contener el texto íntegro del mismo. 
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Sección IV 

De la Cancelación 

Artículo 53.- La Secretaría le notificará al interesado, o a su representante legal, la cancelación del 
permiso, lo cual no lo exime de las responsabilidades contraídas con terceros o con autoridades Federales, 
Estatales o Municipales durante la vigencia del mismo. La cancelación del permiso de vertimiento será 
definitiva para quien no cumpla con esta Ley. 

Artículo 54.- Son causas de cancelación del permiso de vertimiento, las siguientes: 

I. Dejar de cumplir cualquiera de las condicionantes establecidas en el permiso respectivo; 

II. Que las obras o actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen a 
alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o 
deterioro sobre los elementos abióticos presentes en la zona de tiro autorizada, así como en su 
área de influencia, en cuyo caso el autorizado deberá instrumentar programas de compensación; 

III. Cuando de la evaluación de los estudios requeridos antes, durante y después del vertimiento, se 
determine que estuviera en riesgo el equilibrio ecológico o se produjeran afectaciones nocivas 
imprevistas en el ambiente; 

IV. Cuando se detecte que la información proporcionada por el solicitante fue falsa o alterada, 
incluyendo los resultados de laboratorio; 

V. No realizar actividad alguna dentro de los tres meses posteriores a su otorgamiento; 

VI. Transferir el permiso, y 

VII. Incumplir cualquiera de las obligaciones o condiciones establecidas en esta Ley, así como en 
materia ambiental. 

Sección V 

De las Excepciones 

Artículo 55.- No se hará acreedor a ninguna sanción, quien haya realizado vertimiento por caso fortuito o 
fuerza mayor, siempre y cuando se justifique la acción implementada a satisfacción de la Secretaría. 

Lo anterior no lo exime de la obligación de reparar, compensar, remediar o restaurar los daños 
ocasionados por el vertimiento. 

Artículo 56.- Quien lleve a cabo un vertimiento por alguna de las causas señaladas en el artículo anterior, 
deberá rendir un informe detallado a la Secretaría, justificando la realización del mismo. La contravención a lo 
dispuesto en este artículo, aun tratándose de siniestros, será considerado un vertimiento y se aplicarán las 
sanciones que establece la presente Ley. 

Capítulo VII 

De la Responsabilidad 

Artículo 57.- Las personas que realicen un vertimiento en violación a las disposiciones legales aplicables, 
asumirán la responsabilidad de reparar la afectación o daño ambiental al medio marino, de acuerdo a la Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones administrativas, penales 
o civiles que procedan, mediante las acciones de remediación que resulten aplicables, restituyendo el 
ambiente marino, al estado que guardaba antes del vertimiento o cuando esto no fuere posible, mediante  el 
pago de una indemnización que será cuantificada por la Secretaría en función de la afectación o daño 
causado al medio marino. 

Artículo 58.- Ninguna persona será relevada de su responsabilidad, si la necesidad de efectuar el 
vertimiento para salvaguardar la vida humana en la mar o la seguridad de cualquier embarcación, artefacto 
naval, aeronave, plataforma u otro; se debió a negligencia de su parte. 

Artículo 59.- La Secretaría en coordinación con las demás dependencias de la Administración Pública 
Federal, intervendrá para que los responsables del vertimiento cumplan con la remediación que corresponda y 
ejecuten acciones para prevenir la dispersión del contaminante en el medio marino. 



Viernes 17 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL   

Artículo 60.- En caso de incumplimiento de la obligación de remediación, la Secretaría en coordinación con 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, podrá ejecutar las acciones necesarias con el 

propósito de llevar a cabo la remediación para la recuperación y restablecimiento del ambiente marino al 

estado que guardaba antes de producirse el vertimiento con cargo a los obligados, quienes deberán pagar la 

contraprestación respectiva que tendrá el carácter de crédito fiscal y su recuperación será mediante el 

procedimiento económico coactivo correspondiente. 

Para el procedimiento económico coactivo previsto en este artículo se aplicarán supletoriamente las 

disposiciones del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

Artículo 61.- Sin perjuicio de las sanciones a que se hagan acreedores los responsables del vertimiento 

por el incumplimiento de las acciones de remediación o del procedimiento económico coactivo previsto en el 

artículo anterior, la Secretaría ejercerá las acciones que procedan para recuperar los costos de la remedición, 

así como el pago de daños y perjuicios ocasionados por el vertimiento. 

Para las acciones a que se refiere el presente artículo se aplicarán las disposiciones del Código Federal 

de Procedimientos Civiles y en lo no previsto en la presente Ley respecto de la responsabilidad por daño o 

afectación al medio marino y los recursos naturales y ecosistemas que en él se desarrollan, se aplicarán 

supletoriamente el Código Civil Federal; la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 

lo dispuesto en los Tratados Internacionales de los que México sea parte. 

Artículo 62.- En el caso de los vertimientos realizados en contravención a la Ley en las zonas marinas 

mexicanas que causen daños al ambiente marino de otros Estados, los gobiernos extranjeros podrán 

demandar al responsable del vertimiento el pago de la remediación al medio marino, ante los tribunales 

mexicanos, sin perjuicio de las acciones que puedan ejercer los afectados ante los organismos internacionales 

para el pago de los daños y perjuicios ocasionados. 

Artículo 63.- Cuando un vertimiento sea realizado en las zonas marinas de otros Estados y se produzca un 

daño al ambiente marino de las zonas marinas mexicanas, la autoridad facultada para representar al Estado 

Mexicano ante las instancias internacionales para el reclamo de la remediación ambiental y el pago de los 

daños, es la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

La Secretaría, en coadyuvancia con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, establecerá la 

coordinación respectiva para las acciones que correspondan en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor ciento ochenta días, a partir del día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los permisos otorgados con anterioridad a la fecha de publicación de la presente Ley, 

continuarán en vigor hasta el término de su vigencia. 

TERCERO.- Las solicitudes de permisos de vertimientos, que se encuentren en trámite al entrar en vigor la 

presente Ley, podrán ser reguladas por ésta solo en aquellas fases del trámite que no hayan sido 

desahogadas. 

CUARTO.- El impacto presupuestal que implique la puesta en operación de la presente Ley, será con 

cargo al presupuesto autorizado a la Secretaría de Marina, por lo que no requerirá ampliaciones a su 

presupuesto para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, hasta cubrir los requerimientos de personal, 

de gasto de operación, infraestructura, mobiliario y equipo. 

México, D.F., a 13 de diciembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortes, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 

Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- 

Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de enero de dos mil catorce.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 2, fracciones III Bis y XLVII; 16, último párrafo; 17; 19, 
fracción I, párrafos primero y segundo; 23, párrafos sexto y séptimo; 41, fracción III, inciso c); 52, párrafo 
primero; 61, párrafos tercero y actual cuarto; 65, fracción V, primer párrafo; 107, fracciones I, párrafo segundo, 
los incisos b), en los subincisos ii), iii) y iv), y d) en su encabezado, fracción II y, sexto párrafo del artículo; 108, 
párrafo primero; 110, párrafo segundo y 111, párrafos primero, segundo y tercero; se adicionan los artículos 2, 
con las fracciones XXIV bis, XXXI bis y XXXII bis; 16, con las fracciones V y VI; 31, con un párrafo segundo, 
pasando el actual a ser párrafo tercero; 41, fracción II, con un inciso v); 61, con los párrafos cuarto, 
recorriéndose el actual cuarto a ser quinto y con un sexto; 63, con los párrafos tercero y cuarto; 65, fracción II, 
con un segundo párrafo; 86; 106, con los párrafos cuarto y quinto; 107, fracción I, inciso c) con un párrafo 
cuarto, recorriéndose los actuales cuarto y quinto a ser quinto y sexto, y un último párrafo, un inciso g) y un 
último párrafo al artículo; y se deroga el párrafo cuarto del artículo 54, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

 I. a III. ... 

III Bis. Anexos Transversales: anexos del Presupuesto donde concurren Programas 
Presupuestarios, componentes de éstos y/o Unidades Responsables, cuyos recursos son destinados 
a obras, acciones y servicios vinculados con el desarrollo de los siguientes sectores: Igualdad entre 
Mujeres y Hombres; Atención de Niños, Niñas y Adolescentes; Desarrollo Integral de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas; Desarrollo de los Jóvenes; Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable; Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación; Estrategia Nacional 
para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía; Atención a Grupos 
Vulnerables; y los Recursos para la Mitigación de los efectos del Cambio Climático; 

IV. a XXIV. ... 

XXIV Bis. Gasto corriente estructural: el monto correspondiente al gasto neto total, excluyendo los 
gastos por concepto de costo financiero, participaciones a las entidades federativas, a los municipios 
y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, adeudos de ejercicios fiscales anteriores, 
combustibles utilizados para la generación de electricidad, pago de pensiones y jubilaciones del 
sector público, y la inversión física y financiera directa de la Administración Pública Federal; 

XXV. a XXXI. ... 

XXXI Bis. Inversión física y financiera directa: las erogaciones que tienen como contraprestación la 
constitución de un activo; 

XXXII. ... 

XXXII Bis. Límite máximo del gasto corriente estructural: es el gasto corriente estructural de la última 
Cuenta Pública disponible al momento de presentar a la Cámara de Diputados la iniciativa de Ley de 
Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos, más un incremento real por cada año, que 
deberá ser menor a la tasa anual de crecimiento potencial del Producto Interno Bruto y que será 
determinado en términos del Reglamento; 

XXXIII. a XLVI. ... 

XLVII. Requerimientos financieros del sector público: las necesidades de financiamiento del Gobierno 
Federal y las entidades del sector público federal, que cubre la diferencia entre los ingresos y los 
gastos distintos de la adquisición neta de pasivos y activos financieros, incluyendo las actividades del 
sector privado y social cuando actúan por cuenta del Gobierno Federal o las entidades; 
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XLVIII. a LVII. ... 

... 

Artículo 16.- ... 

I. y II. ... 

III. Las proyecciones de las finanzas públicas, incluyendo los requerimientos financieros del sector 
público, con las premisas empleadas para las estimaciones. Las proyecciones abarcarán un periodo 
de 5 años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán anualmente en los ejercicios 
subsecuentes; 

IV. Los resultados de las finanzas públicas, incluyendo los requerimientos financieros del sector 
público, que abarquen un periodo de los 5 últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión; 

V. La meta anual de los requerimientos financieros del sector público, la cual estará determinada por 
la capacidad de financiamiento del sector público federal, y 

VI. El límite máximo del gasto corriente estructural para el ejercicio fiscal, así como proyecciones de 
este límite para un periodo de 5 años adicionales. 

... 

En los criterios a que se refiere el párrafo anterior se expondrán también los riesgos más relevantes que 
enfrentan las finanzas públicas en el corto plazo, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos. 

Artículo 17.- Los montos de ingreso previstos en la iniciativa y en la Ley de Ingresos, así como de gasto 
contenidos en el proyecto y en el Presupuesto de Egresos, y los que se ejerzan en el año fiscal por los 
ejecutores del gasto, deberán contribuir a alcanzar la meta anual de los requerimientos financieros del sector 
público. 

En caso de que, al cierre del ejercicio fiscal, se observe una desviación respecto a la meta de los 
requerimientos financieros del sector público mayor al equivalente a un 2 por ciento del gasto neto total 
aprobado, la Secretaría deberá presentar una justificación de tal desviación en el último informe trimestral del 
ejercicio. 

Asimismo, el gasto neto total propuesto por el Ejecutivo Federal en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos, aquél que apruebe la Cámara de Diputados y el que se ejerza en el año fiscal, deberá contribuir al 
equilibrio presupuestario. Para efectos de este párrafo, se considerará que el gasto neto contribuye a dicho 
equilibrio durante el ejercicio, cuando el balance presupuestario permita cumplir con el techo de 
endeudamiento aprobado en la Ley de Ingresos. 

Circunstancialmente, y debido a las condiciones económicas y sociales que priven en el país, las 
iniciativas de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos podrán prever un déficit presupuestario. En estos 
casos, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, al comparecer ante el Congreso de la Unión con 
motivo de la presentación de dichas iniciativas, deberá dar cuenta de los siguientes aspectos: 

I. El monto específico de financiamiento necesario para cubrir el déficit presupuestario; 

II. Las razones excepcionales que justifican el déficit presupuestario, y 

III. El número de ejercicios fiscales y las acciones requeridas para que dicho déficit sea eliminado y 
se restablezca el equilibrio presupuestario. 

El déficit presupuestario deberá eliminarse durante el plazo que se establezca conforme a lo señalado en 
la fracción III de este artículo. 

El Ejecutivo Federal reportará en los informes trimestrales y la Cuenta Pública, el avance de las acciones, 
hasta en tanto no se recupere el equilibrio presupuestario. 

En caso de que el Congreso de la Unión modifique el déficit presupuestario en la Ley de Ingresos, deberá 
motivar su decisión sujetándose a las fracciones I y II de este artículo. A partir de la aprobación del déficit a 
que se refiere este párrafo el Ejecutivo Federal deberá dar cumplimiento a los demás requisitos previstos en 
este artículo. 

El gasto en inversión de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios no se contabilizará para 
efectos del equilibrio presupuestario previsto en este artículo. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
requerimientos financieros del sector público deberán contribuir a mantener la salud financiera de la 
Administración Pública Federal y a una evolución ordenada del saldo histórico de los requerimientos 
financieros del sector público. 
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Los proyectos en que se ejerza el gasto de inversión a que se refiere el párrafo anterior se sujetarán a las 
disposiciones legales en materia de registro y seguimiento. Dichos proyectos deberán incrementar el valor 
patrimonial total de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios. Asimismo, los proyectos de inversión 
de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios cuya ejecución comprenda más de un ejercicio fiscal 
serán incluidos, según corresponda, en los capítulos específicos del proyecto de Presupuesto de Egresos 
relativos a los compromisos plurianuales y a las erogaciones plurianuales para proyectos de inversión, a que 
se refieren, respectivamente, los incisos g) y ñ) de la fracción II del artículo 41 de esta Ley, y su evolución se 
incluirá en los informes trimestrales. 

El gasto corriente estructural propuesto por el Ejecutivo Federal en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos, aquél que apruebe la Cámara de Diputados y el que se ejerza en el ejercicio fiscal, no podrá ser 
mayor al límite máximo del gasto corriente estructural. 

Excepcionalmente, y debido a condiciones económicas y sociales que priven en el país, se podrá rebasar 
el límite máximo del gasto corriente estructural. En estos casos, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría, al comparecer ante el Congreso de la Unión con motivo de la presentación de las iniciativas de 
Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos, para efectos de su aprobación, deberá dar cuenta de las 
razones excepcionales que lo justifican, así como las acciones y el número de ejercicios fiscales que sean 
necesarios para mantener una trayectoria de crecimiento del gasto corriente estructural acorde con el 
crecimiento del Producto Interno Bruto Potencial. 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, en la programación y presupuestación de sus 
respectivos proyectos, así como en la ejecución de sus presupuestos aprobados deberán cumplir con el límite 
máximo del gasto corriente estructural. 

Artículo 19.- ... 

I. Los excedentes de ingresos que resulten de la Ley de Ingresos, distintos a los previstos en las 
fracciones II y III de éste y el artículo siguiente, deberán destinarse en primer término a compensar el 
incremento en el gasto no programable respecto del presupuestado, por concepto de participaciones; 
costo financiero, derivado de modificaciones en la tasa de interés o del tipo de cambio; adeudos de 
ejercicios fiscales anteriores para cubrir, en su caso, la diferencia con el monto estimado en la Ley de 
Ingresos correspondiente; así como a la atención de desastres naturales cuando el Fondo de 
Desastres a que se refiere el artículo 37 de esta Ley resulte insuficiente. 

En el caso de la Comisión Federal de Electricidad, las erogaciones adicionales necesarias para cubrir 
los incrementos en los costos de combustibles con respecto a las estimaciones aprobadas en la Ley 
de Ingresos y su propio presupuesto, procederán como ampliaciones automáticas con cargo a los 
ingresos excedentes a que se refiere esta fracción. Dichas ampliaciones únicamente aplicarán para 
compensar aquel incremento en costos que no sea posible repercutir en la correspondiente tarifa 
eléctrica. 

... 

II. a V. ... 

... 

... 

Artículo 23.- ... 

... 

... 

... 

... 

La Secretaría deberá elaborar los calendarios de presupuesto, en términos mensuales, de los Anexos 
Transversales a que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u), y v) de esta Ley y 
deberá publicarlos en el Diario Oficial de la Federación a más tardar 15 días hábiles posteriores a la 
publicación del Presupuesto en el propio Diario Oficial de la Federación. 

También se publicará en el Diario Oficial de la Federación el calendario mensual de ingresos derivado de 
la Ley de Ingresos de la Federación, 15 días hábiles después de la publicación de dicha Ley. La Secretaría 
deberá entregar a la Cámara de Diputados, la metodología y criterios que hubiese utilizado para la estimación 
de los ingresos, misma que deberá ser incluida en la citada publicación. 

... 

... 

... 
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Artículo 31.- ... 

I. y II. ... 

El Reglamento establecerá los casos y procedimientos en los que podrán utilizarse los precios de otras 
mezclas de crudo, en lugar de las previstas en las fracciones I, inciso b) y II inciso a) de este artículo, tomando 
en consideración la opinión de expertos en la materia, siempre y cuando dichas mezclas coticen en los 
mercados de futuros que sean reconocidos en términos de la Ley del Mercado de Valores. 

... 

Artículo 41.- ... 

I. ... 

II. ... 

a) a s) ... 

t) Las previsiones de gasto que correspondan para la Atención a Grupos Vulnerables; 

u) Las previsiones de gasto que correspondan a la Mitigación de los efectos del Cambio 
Climático, y 

v) Las previsiones de gasto que correspondan a la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes; 

III. ... 

a) y b) ... 

c) La metodología, factores, variables y fórmulas utilizadas para la elaboración de los Anexos 
Transversales a los que se refieren los incisos j), o), p), q), r), s), t), u) y v) de la fracción anterior, 
estableciendo con claridad los porcentajes o cuotas que del presupuesto de los Programas 
Presupuestarios y/o de las Unidades Responsables son considerados para la integración de 
dichos Anexos. En caso de que existan modificaciones en la metodología con respecto a la 
utilizada en el ejercicio fiscal anterior, se deberá incluir un apartado donde se explique y justifique 
plenamente el motivo de dichas modificaciones, y 

d) ... 

... 

Artículo 52.- Los ejecutores de gasto, conforme a las disposiciones aplicables, realizarán los cargos al 
Presupuesto de Egresos, a través de los gastos efectivamente devengados en el ejercicio fiscal y registrados 
en los sistemas contables correspondientes. Los ejecutores de gasto solicitarán el pago de los gastos 
efectivamente devengados, a través de cuentas por liquidar certificadas, en los términos del Reglamento. 

... 

Artículo 54.- ... 

... 

... 

Cuarto Párrafo (Se deroga) 

... 

Artículo 61.- ... 

... 

El Ejecutivo Federal, por conducto de las dependencias competentes, establecerá los criterios generales 
para promover el uso eficiente de los recursos humanos y materiales de la Administración Pública Federal, a 
fin de reorientarlos al logro de objetivos, evitar la duplicidad de funciones, promover la eficiencia y eficacia en 
la gestión pública, modernizar y mejorar la prestación de los servicios públicos, promover la productividad en 
el desempeño de las funciones de las dependencias y entidades y reducir gastos de operación. Dichas 
acciones deberán orientarse a lograr mejoras continuas de mediano plazo que permitan, como mínimo, medir 
con base anual su progreso. 

A fin de lograr los objetivos a que se refiere el párrafo anterior, el Ejecutivo Federal deberá emitir un 
programa, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo, el cual deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación, a más tardar el 30 de agosto del primer año de gobierno de la administración del Ejecutivo 
Federal. 
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Las dependencias y entidades deberán cumplir con los compromisos e indicadores del desempeño de las 
medidas que se establezcan en el programa a que se refiere el párrafo anterior. Dichos compromisos deberán 
formalizarse por los titulares de las dependencias y entidades, y el avance en su cumplimiento se reportará en 
los informes trimestrales. 

Dicho programa será de observancia obligatoria para todas las dependencias y entidades, incluyendo 
aquéllas a que se refiere el artículo 5 de la presente Ley, y deberá considerar al menos, los siguientes 
aspectos: 

I. Establecer mecanismos para monitorear anualmente la evolución de los recursos destinados a 
gasto corriente estructural ejercido; 

II. Promover el uso intensivo de las tecnologías de la información y comunicaciones a fin de reducir el 
costo de los recursos materiales y servicios generales del gobierno; 

III. Simplificar los procesos internos y eliminar aquellos que no están relacionados con las actividades 
sustantivas del ente público contribuyendo a la transparencia y a la rendición de cuentas; 

IV. Establecer los lineamientos para reorientar los recursos de la Administración Pública Federal, en 
caso de que se realicen reestructuras a las dependencias y entidades; 

V. Establecer las medidas para lograr una distribución de los recursos humanos al servicio de la 
Administración Pública Federal que permita hacer más eficiente la actuación del gobierno; 

VI. Estrategias para modernizar la estructura de la Administración Pública Federal a fin de contar con 
recursos para ofrecer mejores bienes y servicios públicos; 

VII. Estrategias para enajenar aquellos bienes improductivos u obsoletos, ociosos o innecesarios, y 

VIII. Establecer esquemas para que la Secretaría brinde apoyo técnico a las dependencias y 
entidades en la elaboración de sus programas de aseguramiento y manuales de procedimientos 
sobre la contratación de seguros y soporte de siniestros, en la determinación de sus niveles de 
retención máximos y en la prevención y disminución de los riesgos inherentes a los bienes con que 
cuenten, así como en el proceso de siniestros reportados a las compañías de seguros con las que 
mantengan celebrados contratos de seguros sobre bienes. 

Artículo 63.- ... 

... 

En materia de gastos de vehículos, viajes oficiales, bienes y servicios, los ejecutores de gasto deberán 
observar lo siguiente: 

I. Vehículos: Sólo podrán adquirirse las unidades nuevas que resulten indispensables para destinarse 
en forma exclusiva al uso oficial, aquéllos que presten directamente servicios públicos a la población, 
los necesarios para actividades de seguridad pública y nacional, o para las actividades productivas. 

II. Bienes y Servicios: Los ejecutores de gasto deberán racionalizar el gasto de los servicios de 
telefonía, combustibles, arrendamientos, viáticos, alimentación, mobiliario, remodelación de oficinas, 
equipo de telecomunicaciones, bienes informáticos, y pasajes a lo estrictamente indispensable, y 

III. Se promoverá la contratación consolidada de materiales, suministros, mobiliario y demás bienes, 
así como de los servicios cuya naturaleza lo permita, en términos de la normatividad aplicable. 

Las dependencias y entidades se abstendrán de realizar adquisiciones de inmuebles sin la previa 
justificación costo-beneficio y autorización en los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 65.- ... 

I. ... 

II. ... 

Los servidores públicos recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de 
su función, empleo, cargo o comisión que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. Ningún 
servidor público podrá recibir remuneración mayor a la establecida para el Presidente de la República 
en el Presupuesto de Egresos. 

III. y IV. ... 

V. No se autorizarán bonos o percepciones extraordinarias salvo autorización previa de la Secretaría 
o en el caso de los Poderes Legislativo y Judicial, y los entes autónomos, en los términos de las 
disposiciones que les resulten aplicables. 

... 

VI. a XII. ... 
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Artículo 86.- Con el objeto de mejorar la transparencia y rendición de cuentas en el ejercicio del gasto 
federalizado, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante firma de convenio con las entidades 
federativas y la Auditoría Superior de la Federación, así como con la participación que corresponda a las 
autoridades federales competentes, fortalecerá todas las acciones de coordinación para evaluar el correcto 
uso de los recursos públicos, para lo cual deberán: 

I. Establecer acciones para mejorar la evaluación, transparencia y eficiencia en el ejercicio del gasto 
federalizado en los tres órdenes de gobierno, conforme a los principios del artículo 1 de esta Ley; 

II. Promover mecanismos de participación ciudadana en el seguimiento del gasto público, así como la 
publicación de información presupuestaria accesible y transparente para la ciudadanía, y 

III. Informar al Congreso de la Unión y a la respectiva legislatura local, sobre el ejercicio del 
presupuesto y de los avances de los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y en los 
respectivos planes locales de desarrollo, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 106.- ... 

... 

... 

En la recaudación y el endeudamiento público del Gobierno Federal, la Secretaría y las entidades estarán 
obligadas a proporcionar a la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y en los términos de las disposiciones aplicables, la información que éstas 
requieran legalmente. 

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 107.- ... 

I. ... 

Los informes trimestrales incluirán información sobre los ingresos obtenidos y la ejecución del 
Presupuesto de Egresos, así como sobre la situación económica y las finanzas públicas del ejercicio, 
conforme a lo previsto en esta Ley y el Reglamento. Asimismo, incluirán los principales indicadores 
sobre los resultados y avances de los programas y proyectos en el cumplimiento de los objetivos y 
metas y de su impacto social, con el objeto de facilitar su evaluación en los términos a que se 
refieren los artículos 110 y 111 de esta Ley. 

... 

... 

a) ... 

b) ... 

i) ... 

ii) La evolución de los ingresos tributarios y no tributarios, especificando el desarrollo de los 
ingresos petroleros y los no petroleros; la situación respecto a las estimaciones de 
recaudación y una explicación detallada de la misma, así como el comportamiento de las 
participaciones federales para las entidades federativas. 

Adicionalmente, se presentará la información sobre los ingresos percibidos por la 
Federación en relación con las estimaciones que se señalan en la Ley de Ingresos. 

Con el objeto de evaluar el desempeño en materia de eficiencia recaudatoria, se deberá 
incluir la información correspondiente a los indicadores que a continuación se señalan: 

1. Avance en el padrón de contribuyentes. 

2. Información estadística de avances contra la evasión y elusión fiscales. 

3. Avances contra el contrabando. 

4. Reducción de rezagos y cuantificación de resultados en los litigios fiscales. 

5. Plan de recaudación. 

6. Información sobre las devoluciones fiscales. 
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7. Los montos recaudados en cada periodo por concepto de los derechos de los 
hidrocarburos, estableciendo los ingresos obtenidos específicamente, en rubros 
separados, por la extracción de petróleo crudo y de gas natural. 

8. Los elementos cuantitativos que sirvieron de base para el cálculo del impuesto 
especial sobre producción y servicios. 

9. Avances en materia de simplificación fiscal y administrativa. 

La Secretaría deberá incluir en el informe de recaudación neta, un reporte de grandes 
contribuyentes agrupados por cantidades en los siguientes rubros: empresas con ingresos 
acumulables en el monto que señalan las leyes, sector financiero, sector gobierno, 
empresas residentes en el extranjero y otros. Las empresas del sector privado, además, 
deberán estar identificadas por el sector industrial, primario y/o de servicios al que 
pertenezcan. 

Asimismo, deberán reportarse los juicios ganados y perdidos por el Servicio de 
Administración Tributaria, el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en materia fiscal y de recaudación; así como 
el monto que su resultado representa de los ingresos y el costo operativo que implica para 
las respectivas instituciones y en particular para el Servicio de Administración Tributaria. 
Este reporte deberá incluir una explicación de las disposiciones fiscales que causan 
inseguridad jurídica para el Gobierno Federal. Los tribunales competentes estarán obligados 
a facilitar a las instituciones citadas la información que requieran para elaborar dichos 
reportes; 

iii) La evolución del gasto público, incluyendo el gasto programable y no programable; su 
ejecución conforme a las clasificaciones a que se refiere el artículo 28 de esta Ley, los 
principales resultados de los programas y proyectos. Asimismo, se incorporará la 
información relativa a las disponibilidades de los ejecutores de gasto, así como de los 
fondos y fideicomisos sin estructura orgánica; 

iv) La evolución del gasto público previsto en los Anexos Transversales a los que se refiere 
el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u) y v) de esta Ley. 

c) ... 

... 

... 

Se informará adicionalmente sobre las modificaciones que, en su caso, hayan sido realizadas al 
monto autorizado por intermediación financiera en la Ley de Ingresos. 

... 

... 

Se reportará el ejercicio de las facultades en materia de deuda pública, especificando las 
características de las operaciones realizadas. 

d) La evolución de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo y otras 
asociaciones público privadas, que incluyan: 

i) a iii) ... 

e) y f) ... 

g) La información relativa a los ingresos obtenidos por cada uno de los proyectos de inversión 
financiada directa y condicionada establecidos en el Tomo correspondiente del Presupuesto de 
Egresos; así como la información relativa al balance de las entidades de control directo a que se 
refiere el catálogo de la estimación de ingresos, contenido en la Ley de Ingresos. 

II. Informes mensuales sobre la evolución de las finanzas públicas, incluyendo los requerimientos 
financieros del sector público y su saldo histórico, los montos de endeudamiento interno neto, el 
canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley General de 
Deuda Pública, y el costo total de las emisiones de deuda interna y externa. La información sobre el 
costo total de las emisiones de deuda interna y externa deberá identificar por separado el pago de las 
comisiones y gastos inherentes a la emisión, de los del pago a efectuar por intereses. Estos deberán 
diferenciarse de la tasa de interés que se pagará por los empréstitos y bonos colocados. Dichos 
informes deberán presentarse a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público del Congreso de la 
Unión, 30 días después del mes de que se trate. 
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... 

... 

... 

... 

La Cuenta Pública deberá contener los resultados del ejercicio del Presupuesto establecido en los Anexos 
Transversales a los que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u) y v) de esta Ley, en 
los mismos términos y el mismo grado de desagregación en los que se presente la evolución del gasto público 
al que hace referencia el sub inciso iv), inciso b) fracción I del presente artículo. 

Con el propósito de transparentar el monto y la composición de los pasivos financieros del Gobierno 
Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y hacer llegar a 
las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, 
a más tardar el 30 de abril de cada año, un documento que explique cómo se computan los balances fiscales 
y los requerimientos financieros del sector público, junto con la metodología respectiva, en el que se incluyan 
de manera integral todas las obligaciones financieras del Gobierno Federal, así como los pasivos públicos, 
pasivos contingentes y pasivos laborales. 

Artículo 108. La Secretaría, la Función Pública y el Banco de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán los lineamientos relativos al funcionamiento, organización y requerimientos del 
sistema integral de información de los ingresos y gasto público. Las Comisiones de Hacienda y Crédito 
Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados tendrán acceso a este sistema con las 
limitaciones que establecen las leyes y en términos de lo que establezcan los lineamientos del sistema. 

... 

Artículo 110.- ... 

Para efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo Federal enviará trimestralmente a la Cámara de Diputados la 
información necesaria. 

... 

... 

Artículo 111.- La Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
verificarán periódicamente, al menos cada trimestre, los resultados de recaudación y de ejecución de los 
programas y presupuestos de las dependencias y entidades, con base en el sistema de evaluación del 
desempeño, entre otros, para identificar la eficiencia, economía, eficacia, y la calidad en la Administración 
Pública Federal y el impacto social del ejercicio del gasto público, así como aplicar las medidas conducentes. 
Igual obligación y para los mismos fines, tendrán las dependencias, respecto de sus entidades coordinadas. 

El sistema de evaluación del desempeño a que se refiere el párrafo anterior del presente artículo será 
obligatorio para los ejecutores de gasto. Dicho sistema incorporará indicadores para evaluar los resultados 
presentados en los informes trimestrales, enfatizando en la calidad de los bienes y servicios públicos, la 
satisfacción del ciudadano y el cumplimiento de los criterios establecidos en el párrafo segundo del artículo 1 
de esta Ley. La Secretaría y la Función Pública emitirán las disposiciones para la aplicación y evaluación de 
los referidos indicadores en las dependencias y entidades; los Poderes Legislativo y Judicial y los entes 
autónomos emitirán sus respectivas disposiciones por conducto de sus unidades de administración. 

En la elaboración de los anteproyectos de presupuesto a los que se refiere el artículo 25 de esta Ley, las 
dependencias y entidades deberán considerar los indicadores del sistema de evaluación de desempeño, 
mismos que formarán parte del Presupuesto de Egresos e incorporarán sus resultados en la Cuenta Pública, 
explicando en forma detallada las causas de las variaciones y su correspondiente efecto económico. 

... 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal deberá realizar las reformas necesarias al Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria de conformidad con lo previsto en este Decreto, dentro de los 
90 días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto. 

El Producto Interno Bruto Potencial deberá incluirse dentro de los Criterios Generales de Política Económica 
y contendrá una estimación de los diez años anteriores y proyecciones para los próximos cinco años. 
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El Producto Interno Bruto Potencial, la metodología y la información para estimarlo deberán ser públicos. 

TERCERO. El límite máximo del gasto corriente estructural a que se refiere el artículo 2, fracción XXXII 
bis, de esta Ley, se aplicará a partir del ejercicio fiscal 2015. Para los ejercicios fiscales 2015 y 2016, se 
determinará con base en lo siguiente: 

I. Para el ejercicio fiscal 2015, el gasto corriente estructural propuesto por el Ejecutivo Federal en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos y aquél que apruebe la Cámara de Diputados no podrá ser mayor en 
2.0% en términos reales, respecto al gasto corriente estructural aprobado en el Presupuesto de Egresos de 
2014. Asimismo, el gasto corriente estructural que se ejerza en el ejercicio fiscal 2015 no podrá ser superior al 
gasto corriente estructural contenido en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2014, más un incremento de 
2.0% en términos reales; 

II. Para el ejercicio fiscal 2016, el gasto corriente estructural propuesto por el Ejecutivo Federal en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos y aquél que apruebe la Cámara de Diputados no podrá ser mayor en 
2.0% en términos reales, respecto al gasto corriente estructural aprobado en el Presupuesto de Egresos de 
2015. Asimismo, el gasto corriente estructural que se ejerza en el ejercicio fiscal 2016 no podrá ser superior al 
gasto corriente estructural contenido en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2015, más un incremento de 
2.0% en términos reales, y 

III. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, en la programación y presupuestación de sus 
respectivos proyectos, así como en la ejecución de sus presupuestos aprobados deberán cumplir con el límite 
máximo del gasto corriente estructural determinado en términos de las fracciones I y II anteriores. 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 

QUINTO. El Ejecutivo Federal llevará a cabo acciones para generar economías, durante el ejercicio fiscal 
2014, del 5 por ciento en la partida de sueldos correspondientes al personal de mando medios y superiores y 
del 5 por ciento del gasto de operación del gasto corriente estructural que no esté relacionado con programas 
de atención a la población. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, deberán adoptar acciones que les 
permitan obtener economías en los mismos términos del párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Dichas economías en ningún momento irán en detrimento de la calidad en el desempeño de la función y 
administración pública. 

El resultado de la aplicación de las acciones descritas en el presente artículo deberán reportarse en los 
informes trimestrales. 

SEXTO. Durante los ejercicios fiscales de 2014 y 2015, no procederá la adquisición de vehículos, salvo 
aquéllos que resulten indispensables para prestar directamente servicios públicos a la población, los 
necesarios para actividades de seguridad pública y nacional, o para las actividades productivas. 

La Secretaría o, la unidad administrativa competente en el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y en 
los entes autónomos, podrán determinar las modalidades específicas de aplicación de esta medida en casos 
excepcionales, así como para las entidades que sean objeto de reformas jurídicas o de nueva creación. 

SÉPTIMO. El Congreso de la Unión, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto legislará en torno 
a las adecuaciones constitucionales y reglamentarias en torno a un Sistema Nacional de Fiscalización y un 
nuevo marco de combate a la corrupción en los tres niveles de gobierno. 

OCTAVO. El Ejecutivo Federal, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 61 de esta Ley, 
deberá publicar la actualización de los programas vigentes expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente Decreto, donde se integren las nuevas medidas de disciplina y austeridad del presente Decreto. 
El Ejecutivo Federal deberá hacer esta publicación a más tardar el último día hábil de abril de 2014 e informar, 
a partir del segundo informe trimestral, sobre los avances, resultados y cumplimiento de metas. 

México, D.F., a 13 de diciembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortes, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 
Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gomez, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 
DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO DE LA MAYORÍA 
DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADAS, ADICIONADAS Y DEROGADAS DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA POLÍTICA-
ELECTORAL. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los párrafos segundo y cuarto del apartado A del artículo 26; la fracción 
VII del párrafo vigésimo tercero del artículo 28; el primer párrafo del artículo 29; la fracción VII y los apartados 
4o. y 6o. de la fracción VIII del artículo 35; la base I en sus párrafos inicial y segundo, el tercer párrafo de la 
base II, la base III en su párrafo inicial, el apartado A en su párrafo inicial e incisos a), c), e) y g) y en su 
segundo párrafo, el apartado B en su primer párrafo e inciso c) y su segundo párrafo, el apartado C en su 
primer párrafo y el apartado D, la base IV en su párrafo inicial y la base V del artículo 41; la fracción II del 
artículo 54; el segundo párrafo de la fracción V del artículo 55; el artículo 59; el primer párrafo del artículo 65; 
el segundo párrafo del artículo 69, el inciso a) de la fracción XXI del artículo 73; el tercer párrafo de la fracción 
IV del artículo 74; la fracción II del artículo 76; la fracción VI del artículo 82; el artículo 83; el segundo párrafo 
del artículo 84; la fracción IX del artículo 89; el segundo párrafo del artículo 93; la fracción VI del artículo 95; 
las fracciones VII y VIII del artículo 99; el apartado A del artículo 102; los incisos c) y f) del segundo párrafo de 
la fracción II y la fracción III del artículo 105; el segundo párrafo de la fracción V, el segundo párrafo de la 
fracción VIII, el primer y tercer párrafos de la fracción XIII y la fracción XV del artículo 107; el primer párrafo 
del artículo 110; el primer párrafo del artículo 111; el encabezado y el segundo párrafo de la fracción I del 
artículo 115; los párrafos segundo y tercero de la fracción II, el primer párrafo y los incisos a), b), c), d), h), j) y 
k) de la fracción IV del artículo 116; el segundo párrafo del artículo 119; la fracción III de la BASE PRIMERA 
del apartado C del artículo 122; se adicionan un apartado C al artículo 26; un cuarto párrafo a la base I, y un 
tercer, cuarto y quinto párrafos a la base VI del artículo 41; un tercer párrafo al artículo 69; la fracción XXIX-U 
al artículo 73; las fracciones III y VII al artículo 74; las fracciones XI y XIII, recorriéndose la subsecuente en su 
orden, al artículo 76; un segundo y tercer párrafos a la fracción II y la fracción XVII al artículo 89; los párrafos 
tercero y cuarto al artículo 90; la fracción IX, recorriéndose la subsecuente en su orden, al artículo 99; un 
inciso i) al segundo párrafo de la fracción II del artículo 105; un segundo párrafo al inciso f) y un inciso n), 
recorriéndose los subsecuentes en su orden a la fracción IV, así como una fracción IX al artículo 116; y se 
deroga la fracción V del artículo 78, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 26. ... 

A. ... 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la 
planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de participación que 
establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los 
programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los 
programas de la Administración Pública Federal. 

... 

En el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la Unión tendrá la intervención que 
señale la ley. 

B. ... 

C. El Estado contará con un Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, que será 
un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a cargo de la medición de la pobreza y 
de la evaluación de los programas, objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo social, así como de 
emitir recomendaciones en los términos que disponga la ley, la cual establecerá las formas de coordinación 
del órgano con las autoridades federales, locales y municipales para el ejercicio de sus funciones. 
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El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social estará integrado por un Presidente y 
seis Consejeros que deberán ser ciudadanos mexicanos de reconocido prestigio en los sectores privado y 
social, así como en los ámbitos académico y profesional; tener experiencia mínima de diez años en materia de 
desarrollo social, y no pertenecer a algún partido político o haber sido candidato a ocupar un cargo público de 
elección popular. Serán nombrados, bajo el procedimiento que determine la ley, por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados. El nombramiento podrá ser objetado por el 
Presidente de la República en un plazo de diez días hábiles y, si no lo hiciere, ocupará el cargo de consejero 
la persona nombrada por la Cámara de Diputados. Cada cuatro años serán sustituidos los dos consejeros de 
mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo período. 

El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social será elegido en los 
mismos términos del párrafo anterior. Durará en su encargo cinco años, podrá ser reelecto por una sola vez y 
sólo podrá ser removido de sus funciones en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social presentará 
anualmente a los Poderes de la Unión un informe de actividades. Comparecerá ante las Cámaras del 
Congreso en los términos que disponga la ley. 

Artículo 28. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

I. a VI. ... 

VII. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, diputado federal o local, 
Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, durante el año previo a su 
nombramiento, y 

VIII. ... 

... 

... 

... 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 10 de febrero de 2014 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro que ponga 
a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con la 
aprobación del Congreso de la Unión o de la Comisión Permanente cuando aquel no estuviere reunido, podrá 
restringir o suspender en todo el país o en lugar determinado el ejercicio de los derechos y las garantías que 
fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo 
limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la restricción o suspensión se contraiga a 
determinada persona. Si la restricción o suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste 
concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la situación; pero si 
se verificase en tiempo de receso, se convocará de inmediato al Congreso para que las acuerde. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 35. ... 

I. a VI. ... 

VII. Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señalen esta Constitución y la Ley del 
Congreso. El Instituto Nacional Electoral tendrá las facultades que en esta materia le otorgue la ley, y 

VIII. ... 

1o. a 3o. ... 

4o.  El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la verificación del requisito 
establecido en el inciso c) del apartado 1o. de la presente fracción, así como la organización, 
desarrollo, cómputo y declaración de resultados; 

5o.  ... 

6o.  Las resoluciones del Instituto Nacional Electoral podrán ser impugnadas en los términos de lo 
dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así como de la fracción III del artículo 99 de esta 
Constitución; y 

7o.  ... 

Artículo 41. ... 

... 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos 
para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los 
derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 
así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores 
federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o 
con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 

... 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de las entidades 
federativas y municipales. El partido político nacional que no obtenga, al menos, el tres por ciento del 
total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación 
del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el registro. 
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II. ... 

... 

a) a c) ... 

La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y en 
las campañas electorales. La propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones 
de sus militantes y simpatizantes; ordenará los procedimientos para el control, fiscalización oportuna 
y vigilancia, durante la campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten; asimismo, 
dispondrá las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 

... 

III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios de 
comunicación social. Los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para 
las campañas electorales en los términos que establezca la ley. 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los 
partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las leyes: 

a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral quedarán a disposición 
del Instituto Nacional Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán distribuidos en dos y hasta 
tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, en el 
horario referido en el inciso d) de este apartado. En el período comprendido entre el fin de las 
precampañas y el inicio de las campañas, el cincuenta por ciento de los tiempos en radio y televisión 
se destinará a los fines propios de las autoridades electorales, y el resto a la difusión de mensajes 
genéricos de los partidos políticos, conforme a lo que establezca la ley; 

b) ... 

c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el derecho de los partidos políticos y 
los candidatos al menos el ochenta y cinco por ciento del tiempo total disponible a que se refiere el 
inciso a) de este apartado; 

d) ... 

e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en su caso, de los candidatos 
independientes, se distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: el setenta por ciento será 
distribuido entre los partidos políticos de acuerdo a los resultados de la elección para diputados 
federales inmediata anterior y el treinta por ciento restante será dividido en partes iguales, de las 
cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los candidatos independientes en su conjunto; 

f) ... 

g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de esta base y fuera de los períodos de 
precampañas y campañas electorales federales, al Instituto Nacional Electoral le será asignado hasta 
el doce por ciento del tiempo total de que el Estado disponga en radio y televisión, conforme a las 
leyes y bajo cualquier modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá entre los partidos políticos 
nacionales en forma igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo restante lo utilizará para fines 
propios o de otras autoridades electorales, tanto federales como de las entidades federativas. Cada 
partido político nacional utilizará el tiempo que por este concepto le corresponda en los formatos que 
establezca la ley. En todo caso, las transmisiones a que se refiere este inciso se harán en el horario 
que determine el Instituto conforme a lo señalado en el inciso d) del presente Apartado. En 
situaciones especiales, el Instituto podrá disponer de los tiempos correspondientes a mensajes 
partidistas a favor de un partido político, cuando así se justifique. 

Los partidos políticos y los candidatos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por 
terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

... 

... 

Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto Nacional Electoral 
administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de 
cobertura en la entidad de que se trate, conforme a lo siguiente y a lo que determine la ley: 

a) y b) ... 

c) La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de registro local, y los 
candidatos independientes se realizará de acuerdo con los criterios señalados en el apartado A de esta 
base y lo que determine la legislación aplicable. 
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Cuando a juicio del Instituto Nacional Electoral el tiempo total en radio y televisión a que se refieren este 
apartado y el anterior fuese insuficiente para sus propios fines, los de otras autoridades electorales o para los 
candidatos independientes, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante, conforme a las 
facultades que la ley le confiera. 

Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos y candidatos deberán 
abstenerse de expresiones que calumnien a las personas. 

... 

Apartado D. El Instituto Nacional Electoral, mediante procedimientos expeditos en los términos de la ley, 
investigará las infracciones a lo dispuesto en esta base e integrará el expediente para someterlo al 
conocimiento y resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. En el procedimiento, el 
Instituto podrá imponer, entre otras medidas cautelares, la orden de suspender o cancelar de manera 
inmediata las transmisiones en radio y televisión, de conformidad con lo que disponga la ley. 

IV. La ley establecerá los requisitos y las formas de realización de los procesos de selección y postulación 
de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las precampañas y las campañas 
electorales. 

... 

... 

V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional 
Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta Constitución. 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos 
políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, 
la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por 
un consejero Presidente y diez consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del 
Poder Legislativo, los representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley determinará las 
reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre éstos, así como la 
relación con los organismos públicos locales. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal 
calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Una Contraloría General tendrá a su cargo, con 
autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones 
de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de 
trabajo con los servidores del organismo público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán 
mayoritariamente por representantes de los partidos políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla 
estarán integradas por ciudadanos. 

Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán públicas en los términos que señale la 
ley. 

El Instituto contará con una oficialía electoral investida de fé pública para actos de naturaleza electoral, 
cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley. 

El consejero Presidente y los consejeros electorales durarán en su cargo nueve años y no podrán ser 
reelectos. Serán electos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Diputados, mediante el siguiente procedimiento: 

a) La Cámara de Diputados emitirá el acuerdo para la elección del consejero Presidente y los 
consejeros electorales, que contendrá la convocatoria pública, las etapas completas para el 
procedimiento, sus fechas límites y plazos improrrogables, así como el proceso para la designación 
de un comité técnico de evaluación, integrado por siete personas de reconocido prestigio, de las 
cuales tres serán nombradas por el órgano de dirección política de la Cámara de Diputados, dos por 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y dos por el organismo garante establecido en el 
artículo 6o. de esta Constitución; 

b) El comité recibirá la lista completa de los aspirantes que concurran a la convocatoria pública, 
evaluará el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, así como su idoneidad para 
desempeñar el cargo; seleccionará a los mejor evaluados en una proporción de cinco personas por 
cada cargo vacante, y remitirá la relación correspondiente al órgano de dirección política de la 
Cámara de Diputados; 
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c) El órgano de dirección política impulsará la construcción de los acuerdos para la elección del 
consejero Presidente y los consejeros electorales, a fin de que una vez realizada la votación por este 
órgano en los términos de la ley, se remita al Pleno de la Cámara la propuesta con las designaciones 
correspondientes; 

d) Vencido el plazo que para el efecto se establezca en el acuerdo a que se refiere el inciso a), sin que 
el órgano de dirección política de la Cámara haya realizado la votación o remisión previstas en el 
inciso anterior, o habiéndolo hecho, no se alcance la votación requerida en el Pleno, se deberá 
convocar a éste a una sesión en la que se realizará la elección mediante insaculación de la lista 
conformada por el comité de evaluación; 

e) Al vencimiento del plazo fijado en el acuerdo referido en el inciso a), sin que se hubiere concretado la 
elección en los términos de los incisos c) y d), el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
realizará, en sesión pública, la designación mediante insaculación de la lista conformada por el 
comité de evaluación. 

De darse la falta absoluta del consejero Presidente o de cualquiera de los consejeros electorales durante 
los primeros seis años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el período de la vacante. Si la falta 
ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero para un nuevo periodo. 

El consejero Presidente y los consejeros electorales no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con 
excepción de aquellos en que actúen en representación del Consejo General y los no remunerados que 
desempeñen en asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. 

El titular de la Contraloría General del Instituto será designado por la Cámara de Diputados con el voto de 
las dos terceras partes de sus miembros presentes a propuesta de instituciones públicas de educación 
superior, en la forma y términos que determine la ley. Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por 
una sola vez. Estará adscrito administrativamente a la presidencia del Consejo General y mantendrá la 
coordinación técnica necesaria con la entidad de fiscalización superior de la Federación. 

El Secretario Ejecutivo será nombrado con el voto de las dos terceras partes del Consejo General a 
propuesta de su Presidente. 

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el consejero Presidente del 
Consejo General, los consejeros electorales, el Contralor General y el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral. Quienes hayan fungido como consejero Presidente, consejeros electorales y Secretario 
Ejecutivo no podrán desempeñar cargos en los poderes públicos en cuya elección hayan participado, de 
dirigencia partidista, ni ser postulados a cargos de elección popular, durante los dos años siguientes a la fecha 
de conclusión de su encargo. 

Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los grupos parlamentarios con afiliación de 
partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un consejero por cada grupo parlamentario no obstante su 
reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de la Unión. 

Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen esta Constitución 
y las leyes: 

a) Para los procesos electorales federales y locales: 

1. La capacitación electoral; 

2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos electorales y división 
del territorio en secciones electorales; 

3. El padrón y la lista de electores; 

4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas; 

5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o 
sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y 
producción de materiales electorales; 

6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y 

7. Las demás que determine la ley. 
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b) Para los procesos electorales federales: 

1. Los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 

2. La preparación de la jornada electoral; 

3. La impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

4. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

5. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados y 
senadores; 

6. El cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los 
distritos electorales uninominales, y 

7. Las demás que determine la ley. 

El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades competentes de las 
entidades federativas que así lo soliciten, la organización de procesos electorales locales, en los términos que 
disponga la legislación aplicable. A petición de los partidos políticos y con cargo a sus prerrogativas, en los 
términos que establezca la ley, podrá organizar las elecciones de sus dirigentes. 

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a 
cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La ley desarrollará las atribuciones del Consejo 
para la realización de dicha función, así como la definición de los órganos técnicos dependientes del mismo, 
responsables de realizar las revisiones e instruir los procedimientos para la aplicación de las sanciones 
correspondientes. En el cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General no estará limitado por los 
secretos bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las autoridades federales y locales. 

En caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue la función de fiscalización, su órgano técnico será el 
conducto para superar la limitación a que se refiere el párrafo anterior. 

Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos 
locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes materias: 

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 

2. Educación cívica; 

3. Preparación de la jornada electoral; 

4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 

7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; 

8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y conteos rápidos, 
conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado anterior; 

9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación 
ciudadana que prevea la legislación local; 

10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 

11. Las que determine la ley. 

En los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de cuando menos ocho votos 
del Consejo General, el Instituto Nacional Electoral podrá: 

a) Asumir directamente la realización de las actividades propias de la función electoral que 
corresponden a los órganos electorales locales; 

b) Delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se refiere el inciso a) del Apartado B de 
esta Base, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo en cualquier momento, o 

c) Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los órganos electorales locales, 
cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de interpretación. 

Corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los integrantes del órgano superior de 
dirección de los organismos públicos locales, en los términos de esta Constitución. 
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Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional comprende la selección, ingreso, capacitación, 
profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los servidores públicos de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales de las 
entidades federativas en materia electoral. El Instituto Nacional Electoral regulará la organización y 
funcionamiento de este Servicio. 

VI. ... 

... 

La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales por violaciones graves, 
dolosas y determinantes en los siguientes casos: 

a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado; 

b) Se compre cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los supuestos previstos en 
la ley; 

c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las campañas. 

Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá que las violaciones 
son determinantes cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea 
menor al cinco por ciento. 

En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la que no podrá 
participar la persona sancionada. 

Artículo 54. ... 

I. ... 

II. Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la votación válida emitida 
para las listas regionales de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que le sean atribuidos 
diputados según el principio de representación proporcional; 

III. a VI. ... 

Artículo 55. ... 

I. a IV. ... 

V. ... 

No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni Magistrado, ni Secretario del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni Consejero Presidente o consejero electoral en los consejos 
General, locales o distritales del Instituto Nacional Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o 
personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubiere separado de su encargo, de manera 
definitiva, tres años antes del día de la elección. 

... 

... 

VI. y VII. ... 

Artículo 59. Los Senadores podrán ser electos hasta por dos periodos consecutivos y los Diputados al 
Congreso de la Unión hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada por el 
mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo 
que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1o. de septiembre de cada año para celebrar un primer 
periodo de sesiones ordinarias, excepto cuando el Presidente de la República inicie su encargo en la fecha 
prevista en el artículo 83 de esta Constitución, en cuyo caso se reunirá a partir del 1o. de agosto; y a partir del 
1o. de febrero para celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias. 

... 

... 

Artículo 69. ... 

Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe y podrá solicitar al Presidente de la República 
ampliar la información mediante pregunta por escrito y citar a los Secretarios de Estado y a los directores de 
las entidades paraestatales, quienes comparecerán y rendirán informes bajo protesta de decir verdad. La Ley 
del Congreso y sus reglamentos regularán el ejercicio de esta facultad. 
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En el primer año de su mandato, en la apertura del segundo periodo de sesiones ordinarias del Congreso, 
el Presidente de la República presentará ante la Cámara de Senadores, para su aprobación, la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública e informará anualmente sobre el estado que guarde. 

Artículo 73. ... 

I. a XX. ... 

XXI. ... 

a) Las leyes generales en materias de secuestro, trata de personas y delitos electorales, que 
establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones. 

... 

b) y c) ... 

... 

... 

XXII. a XXIX-T. ... 

XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos electorales, 
conforme a las bases previstas en esta Constitución. 

XXX. ... 

Artículo 74. ... 

I. y II. ... 

III. Ratificar el nombramiento que el Presidente de la República haga del Secretario del ramo en materia 
de Hacienda, salvo que se opte por un gobierno de coalición, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en la 
fracción II del artículo 76 de esta Constitución; así como de los demás empleados superiores de Hacienda; 

IV. ... 

... 

Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, el Ejecutivo Federal hará llegar a la 
Cámara la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación a más 
tardar el día 15 del mes de noviembre. 

... 

... 

V. y VI. ... 

VII. Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo en el plazo que disponga la ley. En caso de que la Cámara de 
Diputados no se pronuncie en dicho plazo, el Plan se entenderá aprobado; 

VIII. ... 

Artículo 76. ... 

I. ... 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios de Estado, en caso de 
que éste opte por un gobierno de coalición, con excepción de los titulares de los ramos de Defensa Nacional y 
Marina; del Secretario de Relaciones; de los embajadores y cónsules generales; de los empleados superiores 
del ramo de Relaciones; de los integrantes de los órganos colegiados encargados de la regulación en materia 
de telecomunicaciones, energía, competencia económica, y coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga; 

III. a X. ... 

XI. Aprobar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública en el plazo que disponga la ley. En caso de que el 
Senado no se pronuncie en dicho plazo, ésta se entenderá aprobada; 

XII. ... 

XIII. Integrar la lista de candidatos a Fiscal General de la República; nombrar a dicho servidor público, y 
formular objeción a la remoción que del mismo haga el Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 102, 
Apartado A, de esta Constitución, y 

XIV. Las demás que la misma Constitución le atribuya. 
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Artículo 78. ... 

... 

I. a IV. ... 

V. Se deroga. 

VI. a VIII. ... 

Artículo 82. ... 

I. a V. ... 

VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Fiscal General de la República, gobernador de algún 
estado ni Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a menos de que se separe de su puesto seis meses antes del 
día de la elección; y 

VII. ... 

Artículo 83. El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. de octubre y durará en él seis años. El 
ciudadano que haya desempeñado el cargo de Presidente de la República, electo popularmente, o con el 
carácter de interino o sustituto, o asuma provisionalmente la titularidad del Ejecutivo Federal, en ningún caso y 
por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto. 

Artículo 84. ... 

Quien ocupe provisionalmente la Presidencia no podrá remover o designar a los Secretarios de Estado sin 
autorización previa de la Cámara de Senadores. Asimismo, entregará al Congreso de la Unión un informe de 
labores en un plazo no mayor a diez días, contados a partir del momento en que termine su encargo. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 89. ... 

I. ... 

II. ... 

Los Secretarios de Estado y los empleados superiores de Hacienda y de Relaciones entrarán en funciones 
el día de su nombramiento. Cuando no sean ratificados en los términos de esta Constitución, dejarán de 
ejercer su encargo. 

En los supuestos de la ratificación de los Secretarios de Relaciones y de Hacienda, cuando no se opte por 
un gobierno de coalición, si la Cámara respectiva no ratificare en dos ocasiones el nombramiento del mismo 
Secretario de Estado, ocupará el cargo la persona que designe el Presidente de la República; 

III. a VIII. ... 

IX. Intervenir en la designación del Fiscal General de la República y removerlo, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución; 

X. a XVI. ... 

XVII. En cualquier momento, optar por un gobierno de coalición con uno o varios de los partidos políticos 
representados en el Congreso de la Unión. 

El gobierno de coalición se regulará por el convenio y el programa respectivos, los cuales deberán ser 
aprobados por mayoría de los miembros presentes de la Cámara de Senadores. El convenio establecerá las 
causas de la disolución del gobierno de coalición. 

XVIII. a XX. ... 

Artículo 90. ... 

... 

La función de Consejero Jurídico del Gobierno estará a cargo de la dependencia del Ejecutivo Federal 
que, para tal efecto, establezca la ley. 

El Ejecutivo Federal representará a la Federación en los asuntos en que ésta sea parte, por conducto de la 
dependencia que tenga a su cargo la función de Consejero Jurídico del Gobierno o de las Secretarías de 
Estado, en los términos que establezca la ley. 
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Artículo 93. ... 

Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los Secretarios de Estado, a los directores y administradores 
de las entidades paraestatales, así como a los titulares de los órganos autónomos, para que informen bajo 
protesta de decir verdad, cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos 
ramos o actividades o para que respondan a interpelaciones o preguntas. 

... 

... 

... 

Artículo 95. ... 

I. a V. ... 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, diputado federal ni 
gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, durante el año previo al día de su 
nombramiento. 

... 

Artículo 99. ... 

... 

... 

... 

I. a VI. ... 

VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Nacional Electoral y sus servidores; 

VIII. La determinación e imposición de sanciones por parte del Instituto Nacional Electoral a partidos o 
agrupaciones políticas o personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, que infrinjan las disposiciones 
de esta Constitución y las leyes; 

IX. Los asuntos que el Instituto Nacional Electoral someta a su conocimiento por violaciones a lo previsto 
en la Base III del artículo 41 y párrafo octavo del artículo 134 de esta Constitución; a las normas sobre 
propaganda política y electoral, así como por la realización de actos anticipados de precampaña o de 
campaña, e imponer las sanciones que correspondan, y 

X. Las demás que señale la ley. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 102. 

A. El Ministerio Público se organizará en una Fiscalía General de la República como órgano público 
autónomo, dotado de personalidad jurídica y de patrimonio propios. 

Para ser Fiscal General de la República se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento; tener 
cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; contar, con antigüedad mínima de diez 
años, con título profesional de licenciado en derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido condenado 
por delito doloso. 
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El Fiscal General durará en su encargo nueve años, y será designado y removido conforme a lo siguiente: 

I. A partir de la ausencia definitiva del Fiscal General, el Senado de la República contará con veinte días 
para integrar una lista de al menos diez candidatos al cargo, aprobada por las dos terceras partes de los 
miembros presentes, la cual enviará al Ejecutivo Federal. 

Si el Ejecutivo no recibe la lista en el plazo antes señalado, enviará libremente al Senado una terna y 
designará provisionalmente al Fiscal General, quien ejercerá sus funciones hasta en tanto se realice la 
designación definitiva conforme a lo establecido en este artículo. En este caso, el Fiscal General designado 
podrá formar parte de la terna. 

II. Recibida la lista a que se refiere la fracción anterior, dentro de los diez días siguientes el Ejecutivo 
formulará una terna y la enviará a la consideración del Senado. 

III. El Senado, con base en la terna y previa comparecencia de las personas propuestas, designará al 
Fiscal General con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes dentro del plazo de diez días. 

En caso de que el Ejecutivo no envíe la terna a que se refiere la fracción anterior, el Senado tendrá diez 
días para designar al Fiscal General de entre los candidatos de la lista que señala la fracción I. 

Si el Senado no hace la designación en los plazos que establecen los párrafos anteriores, el Ejecutivo 
designará al Fiscal General de entre los candidatos que integren la lista o, en su caso, la terna respectiva. 

IV. El Fiscal General podrá ser removido por el Ejecutivo Federal por las causas graves que establezca la 
ley. La remoción podrá ser objetada por el voto de la mayoría de los miembros presentes de la Cámara de 
Senadores dentro de un plazo de diez días hábiles, en cuyo caso el Fiscal General será restituido en el 
ejercicio de sus funciones. Si el Senado no se pronuncia al respecto, se entenderá que no existe objeción. 

V. En los recesos del Senado, la Comisión Permanente lo convocará de inmediato a sesiones 
extraordinarias para la designación o formulación de objeción a la remoción del Fiscal General. 

VI. Las ausencias del Fiscal General serán suplidas en los términos que determine la ley. 

Corresponde al Ministerio Público la persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del orden 
federal; y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los imputados; buscará y presentará las 
pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito; procurará que 
los juicios federales en materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea 
pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas, e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 

La Fiscalía General contará, al menos, con las fiscalías especializadas en materia de delitos electorales y 
de combate a la corrupción, cuyos titulares serán nombrados y removidos por el Fiscal General de la 
República. El nombramiento y remoción de los fiscales especializados antes referidos podrán ser objetados 
por el Senado de la República por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, en el plazo 
que fije la ley; si el Senado no se pronunciare en este plazo, se entenderá que no tiene objeción. 

La ley establecerá las bases para la formación y actualización de los servidores públicos de la Fiscalía, así 
como para el desarrollo de la carrera profesional de los mismos, la cual se regirá por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos. 

El Fiscal General presentará anualmente a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión un informe de 
actividades. Comparecerá ante cualquiera de las Cámaras cuando se le cite a rendir cuentas o a informar 
sobre su gestión. 

El Fiscal General de la República y sus agentes, serán responsables de toda falta, omisión o violación a la 
ley en que incurran con motivo de sus funciones. 

B. ... 

Artículo 105. ... 

I. ... 

II. ... 

... 

a) y b) ... 

c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas 
generales de carácter federal y de las entidades federativas; 

d) y e) ... 
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f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias 
nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro 
estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el 
órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro; 

g) y h) ... 

i) El Fiscal General de la República respecto de leyes federales y de las entidades federativas, en 
materia penal y procesal penal, así como las relacionadas con el ámbito de sus funciones; 

... 

... 

... 

III. De oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Unitario de Circuito o del Ejecutivo Federal, 
por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, así como del Fiscal General de la República en los asuntos 
en que intervenga el Ministerio Público, podrá conocer de los recursos de apelación en contra de sentencias 
de Jueces de Distrito dictadas en aquellos procesos en que la Federación sea parte y que por su interés y 
trascendencia así lo ameriten. 

... 

... 

Artículo 107. ... 

I. a IV. ... 

V. ... 

a) a d) ... 

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de 
Circuito, del Fiscal General de la República, en los asuntos en que el Ministerio Público de la Federación sea 
parte, o del Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, podrá conocer de los 
amparos directos que por su interés y trascendencia así lo ameriten. 

VI. y VII. ... 

VIII. ... 

a) y b) ... 

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de 
Circuito, del Fiscal General de la República, en los asuntos en que el Ministerio Público de la Federación sea 
parte, o del Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, podrá conocer de los 
amparos en revisión, que por su interés y trascendencia así lo ameriten. 

... 

IX. a XII. ... 

XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios 
de amparo de su competencia, el Fiscal General de la República, en asuntos en materia penal y procesal 
penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los mencionados tribunales y sus 
integrantes, los Jueces de Distrito, las partes en los asuntos que los motivaron o el Ejecutivo Federal, por 
conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, podrán denunciar la contradicción ante el Pleno del Circuito 
correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. 

... 

Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias en los 
juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los Tribunales Colegiados de Circuito y sus 
integrantes, los Jueces de Distrito, el Fiscal General de la República, en asuntos en materia penal y procesal 
penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, el Ejecutivo Federal, por conducto del 
Consejero Jurídico del Gobierno, o las partes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la 
contradicción ante el Pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la 
contradicción. 

... 

XIV. ... 
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XV. El Fiscal General de la República o el Agente del Ministerio Público de la Federación que al efecto 
designe, será parte en todos los juicios de amparo en los que el acto reclamado provenga de procedimientos 
del orden penal y aquéllos que determine la ley; 

XVI. a XVIII. ... 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura Federal, los 
Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, el Fiscal General de la República, el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, los 
magistrados de Circuito y jueces de Distrito, los magistrados y jueces del Fuero Común del Distrito Federal, 
los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el consejero Presidente, los consejeros electorales, y el 
secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los integrantes de 
los órganos constitucionales autónomos, los directores generales y sus equivalentes de los organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a 
éstas y fideicomisos públicos. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y senadores al Congreso de la Unión, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea 
del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Fiscal General de la República y el Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal, así como el consejero Presidente y los consejeros electorales del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la 
Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar 
a proceder contra el inculpado. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

I. ... 

Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo de 
presidentes municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el periodo del 
mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el 
mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

... 

... 

... 

II. a X. ... 
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Artículo 116. ... 

... 

I. ... 

II. ... 

Las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecutiva de los diputados a las legislaturas 
de los Estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 
partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. En ningún caso, un partido 
político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del 
total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará 
al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de 
la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en 
la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al 
porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 

... 

... 

... 

... 

... 

III. ... 

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, 
las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: 

a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los integrantes 
de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada 
comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. Los Estados cuyas 
jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no coincidan en la misma 
fecha de la jornada federal, no estarán obligados por esta última disposición; 

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores 
los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 

c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que 
resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e 
independencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que determinen las leyes: 

1o. Los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección superior 
integrado por un consejero Presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el 
Secretario Ejecutivo y los representantes de los partidos políticos concurrirán a las sesiones sólo 
con derecho a voz; cada partido político contará con un representante en dicho órgano. 

2o. El consejero Presidente y los consejeros electorales serán designados por el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, en los términos previstos por la ley. Los consejeros electorales 
estatales deberán ser originarios de la entidad federativa correspondiente o contar con una 
residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, y cumplir con los 
requisitos y el perfil que acredite su idoneidad para el cargo que establezca la ley. En caso de 
que ocurra una vacante de consejero electoral estatal, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral hará la designación correspondiente en términos de este artículo y la ley. Si la vacante 
se verifica durante los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir 
el período. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero para un 
nuevo periodo. 

3o. Los consejeros electorales estatales tendrán un período de desempeño de siete años y no 
podrán ser reelectos; percibirán una remuneración acorde con sus funciones y podrán ser 
removidos por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por las causas graves que 
establezca la ley. 
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4o. Los consejeros electorales estatales y demás servidores públicos que establezca la ley, no 
podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en 
actividades docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. Tampoco 
podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones en cuya 
organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de elección 
popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al término de 
su encargo. 

5o. Las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un número impar de magistrados, 
quienes serán electos por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Senadores, previa convocatoria pública, en los términos que determine la ley. 

6o. Los organismos públicos locales electorales contarán con servidores públicos investidos de fé 
pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas 
por la ley. 

7o. Las impugnaciones en contra de los actos que, conforme a la base V del artículo 41 de esta 
Constitución, realice el Instituto Nacional Electoral con motivo de los procesos electorales 
locales, serán resueltas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, conforme lo 
determine la ley. 

d) Las autoridades electorales competentes de carácter administrativo puedan convenir con el Instituto 
Nacional Electoral se haga cargo de la organización de los procesos electorales locales; 

e) ... 

f) ... 

El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida 
en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, 
le será cancelado el registro. Esta disposición no será aplicable para los partidos políticos nacionales que 
participen en las elecciones locales; 

g) ... 

h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus 
precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las aportaciones de 
sus militantes y simpatizantes; 

i) ... 

j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos, así 
como las sanciones para quienes las infrinjan. En todo caso, la duración de las campañas será de 
sesenta a noventa días para la elección de gobernador y de treinta a sesenta días cuando sólo se 
elijan diputados locales o ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las dos terceras 
partes de las respectivas campañas electorales; 

k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos 
independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y la 
televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes; 

l) y m) ... 

n) Se verifique, al menos, una elección local en la misma fecha en que tenga lugar alguna de las 
elecciones federales; 

o) y p) ... 

V. a VIII. ... 

IX. Las Constituciones de los Estados garantizarán que las funciones de procuración de justicia se realicen 
con base en los principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, 
responsabilidad y respeto a los derechos humanos. 

Artículo 119. ... 

Las entidades federativas están obligadas a entregar sin demora a los imputados o sentenciados, así 
como a practicar el aseguramiento y entrega de objetos, instrumentos o productos del delito, atendiendo a la 
autoridad de cualquier otra que los requiera. Estas diligencias se practicarán, con intervención de los 
respectivos órganos de procuración de justicia, en los términos de los convenios de colaboración que, al 
efecto, celebren las entidades federativas. Para los mismos fines, las autoridades locales podrán celebrar 
convenios de colaboración con la Fiscalía General de la República. 

... 
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Artículo 122. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

A. y B. ... 

C. ... 

BASE PRIMERA. ... 

I. y II. ... 

III. En la integración de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal invariablemente se observaran los 
criterios que establece el artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de esta Constitución; 

IV. y V. ... 

BASE SEGUNDA a BASE QUINTA. ... 

D. a H. ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en los transitorios siguientes. 

SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la fracción 
XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas 
normas establecerán, al menos, lo siguiente: 

I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 

 a) Las normas, plazos y requisitos para su registro legal y su intervención en los procesos electorales 
federales y locales; 

 b) Los derechos y obligaciones de sus militantes y la garantía de acceso a los órganos imparciales 
de justicia intrapartidaria; 

 c) Los lineamientos básicos para la integración de sus órganos directivos; la postulación de sus 
candidatos y, en general, la conducción de sus actividades de forma democrática; así como la 
transparencia en el uso de los recursos; 

 d) Los contenidos mínimos de sus documentos básicos; 

 e) Los procedimientos y las sanciones aplicables al incumplimiento de sus obligaciones; 

 f) El sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura de coaliciones, 
conforme a lo siguiente: 

1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales federales y 
locales; 

2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas; 

3. La ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. Por coalición total se entenderá 
la que establezcan los partidos políticos para postular a la totalidad de los candidatos en un 
mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma electoral. Por coalición 
parcial se entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular al menos el cincuenta 
por ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma 
plataforma. Por coalición flexible se entenderá la que establezcan los partidos políticos para 
postular al menos el veinticinco por ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral 
federal o local, bajo una misma plataforma electoral; 

4. Las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las boletas electorales y las 
modalidades del escrutinio y cómputo de los votos; 

5. En el primer proceso electoral en el que participe un partido político, no podrá coaligarse, y 
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 g) Un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que cuenten los 
partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, que deberá contener: 

1. Las facultades y procedimientos para que la fiscalización de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos, las coaliciones y los candidatos se realice de forma expedita y oportuna 
durante la campaña electoral; 

2. Los lineamientos homogéneos de contabilidad, la cual deberá ser pública y de acceso por 
medios electrónicos; 

3. Los mecanismos por los cuales los partidos políticos, las coaliciones y las candidaturas 
independientes deberán notificar al órgano de fiscalización del Instituto Nacional Electoral, la 
información sobre los contratos que celebren durante las campañas o los procesos electorales, 
incluyendo la de carácter financiero y la relativa al gasto y condiciones de ejecución de los 
instrumentos celebrados. Tales notificaciones deberán realizarse previamente a la entrega de los 
bienes o la prestación de los servicios de que se trate; 

4. Las facultades del Instituto Nacional Electoral para comprobar el contenido de los avisos previos 
de contratación a los que se refiere el numeral anterior; 

5. Los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los registros y movimientos contables, 
avisos previos de contratación y requerimientos de validación de contrataciones emitidos por la 
autoridad electoral; 

6. La facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos a sus 
actividades y campañas electorales, por conducto del Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que el mismo Instituto establezca mediante disposiciones de carácter general; 

7. La facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos a la 
contratación de publicidad exterior, por conducto del Instituto Nacional Electoral, y 

8. Las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de sus obligaciones. 

II. La ley general que regule los procedimientos electorales: 

a) La celebración de elecciones federales y locales el primer domingo de junio del año que 
corresponda, en los términos de esta Constitución, a partir del 2015, salvo aquellas que se verifiquen 
en 2018, las cuales se llevarán a cabo el primer domingo de julio; 

b) Los mecanismos de coordinación entre los órganos del Ejecutivo Federal en materia de inteligencia 
financiera y el Instituto Nacional Electoral, que permitan reportar a éste las disposiciones en efectivo 
que realice cualquier órgano o dependencia de la Federación, de las entidades federativas y de los 
municipios durante cualquier proceso electoral, cuando tales operaciones se consideren relevantes o 
inusuales de conformidad con los ordenamientos aplicables; 

c) Las reglas aplicables para transparentar el financiamiento, la metodología y los resultados de las 
encuestas que se difundan, relativas a las preferencias electorales, así como las fechas límite para 
llevar a cabo su difusión; 

d) Los términos en que habrán de realizarse debates de carácter obligatorio entre candidatos, 
organizados por las autoridades electorales; y las reglas aplicables al ejercicio de la libertad de los 
medios de comunicación para organizar y difundir debates entre candidatos a cualquier cargo de 
elección popular. La negativa a participar de cualquiera de los candidatos en ningún caso será motivo 
para la cancelación o prohibición del debate respectivo. La realización o difusión de debates en radio 
y televisión, salvo prueba en contrario, no se considerará como contratación ilegal de tiempos o como 
propaganda encubierta; 

e) Las modalidades y plazos de entrega de los materiales de propaganda electoral para efectos de su 
difusión en los tiempos de radio y televisión; 

f) Las sanciones aplicables a la promoción de denuncias frívolas. Para tales efectos se entenderá como 
denuncia frívola aquella que se promueva respecto a hechos que no se encuentren soportados en 
ningún medio de prueba o que no puedan actualizar el supuesto jurídico específico en que se 
sustente la queja o denuncia; 

g) La regulación de la propaganda electoral, debiendo establecer que los artículos promocionales 
utilitarios sólo podrán ser elaborados con material textil; 

h) Las reglas para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas a legisladores federales y 
locales, e 

i) Las reglas, plazos, instancias y etapas procesales para sancionar violaciones en los procedimientos 
electorales. 

III. La ley general en materia de delitos electorales establecerá los tipos penales, sus sanciones, la 
distribución de competencias y las formas de coordinación entre la Federación y las entidades federativas. 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 10 de febrero de 2014 

TERCERO.- El Congreso de la Unión deberá expedir, durante el segundo periodo de sesiones ordinarias 
del segundo año de ejercicio de la LXII Legislatura, la ley que reglamente el párrafo octavo del artículo 134 de 
esta Constitución, la que establecerá las normas a que deberán sujetarse los poderes públicos, los órganos 
autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y de cualquier otro ente de los tres 
órdenes de gobierno, y que garantizará que el gasto en comunicación social cumpla con los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, así como que respete los topes presupuestales, 
límites y condiciones de ejercicio que establezcan los presupuestos de egresos respectivos. 

CUARTO.- Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 35; 41; 54; 55; 99; 105 
fracción II inciso f); 110 y 111 por lo que hace a la denominación del Instituto Nacional Electoral, y 116, 
fracción IV, de esta Constitución, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan las normas a que se 
refiere el Transitorio Segundo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el transitorio Quinto siguiente. 

La adición del cuarto párrafo a la base I del artículo 41 de esta Constitución, relativa al porcentaje de 
votación necesaria para que los partidos políticos conserven su registro, entrará en vigor al día siguiente de la 
publicación del presente Decreto. 

Las reformas a que se refiere el primer párrafo del presente transitorio, respecto de entidades federativas 
que tengan procesos electorales en 2014, entrarán en vigor una vez que hayan concluido dichos procesos. 

QUINTO.- El Instituto Nacional Electoral deberá integrarse dentro de los ciento veinte días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto y comenzará a ejercer sus atribuciones a partir de que 
entren en vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo anterior. En caso de que a la fecha de 
integración del Instituto Nacional Electoral no hubieren entrado en vigor las normas previstas en el Transitorio 
Segundo anterior, dicho Instituto ejercerá las atribuciones que las leyes vigentes otorgan al Instituto Federal 
Electoral. 

Con el objeto de asegurar el escalonamiento en el cargo de los integrantes del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, el comité de evaluación a que se refiere el inciso a) del párrafo quinto del 
Apartado A de la Base V del artículo 41, que se reforma por virtud del presente Decreto, deberá remitir a la 
Cámara de Diputados para su trámite en procesos separados, conforme a lo previsto en el referido párrafo: 

 a) Tres listas para cubrir la elección de cada uno de los tres consejeros que durarán en su encargo 
tres años; 

 b) Cuatro listas para cubrir la elección de cada uno de los cuatro consejeros que durarán en su 
encargo seis años; 

 c) Tres listas para cubrir la elección de cada uno de los tres consejeros que durarán en su encargo 
nueve años, y 

 d) Una lista para cubrir la elección del Presidente que durará en su encargo nueve años. 

Los consejeros del Instituto Federal Electoral que se encuentren en funciones al inicio del procedimiento 
de selección para la integración del Instituto Nacional Electoral, podrán participar en dicho proceso. 

SEXTO.- Una vez integrado y a partir de que entren en vigor las normas previstas en el Transitorio 
Segundo anterior, el Instituto Nacional Electoral deberá expedir los lineamientos para garantizar la 
incorporación de todos los servidores públicos del Instituto Federal Electoral y de los organismos locales en 
materia electoral, al Servicio Profesional Electoral Nacional, así como las demás normas para su integración 
total. 

SÉPTIMO.- Los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales del Instituto Federal Electoral, 
pasarán a formar parte del Instituto Nacional Electoral una vez que quede integrado en términos del 
Transitorio Quinto anterior; sin menoscabo de los derechos laborales. 

OCTAVO.- Una vez integrado el Instituto Nacional Electoral y a partir de que entren en vigor las normas 
previstas en el Transitorio Segundo anterior, las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así 
como la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, en los procesos 
electorales locales, se entenderán delegadas a los organismos públicos locales. 

En este caso, el Instituto Nacional Electoral podrá reasumir dichas funciones, por mayoría del Consejo 
General. 

La delegación y reasunción posteriores de estas atribuciones se someterá a lo dispuesto en la Base V, 
Apartado C del artículo 41 de esta Constitución. 
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NOVENO.- El Consejo General del Instituto Nacional Electoral designará a los nuevos consejeros de los 
organismos locales en materia electoral, en términos de lo dispuesto por el inciso c) de la fracción IV del 
artículo 116 de esta Constitución. Los actuales consejeros continuarán en su encargo hasta en tanto se 
realicen las designaciones a que se refiere el presente Transitorio. El Consejo General llevará a cabo los 
procedimientos para que el nombramiento de los consejeros electorales se verifique con antelación al 
siguiente proceso electoral posterior a la entrada en vigor de este Decreto. 

DÉCIMO.- Los Magistrados de los órganos jurisdiccionales locales en materia electoral, que se encuentren 
en funciones a la entrada en vigor de las normas previstas en el Transitorio Segundo, continuarán en su 
encargo hasta en tanto se realicen los nuevos nombramientos, en los términos previstos por la fracción IV, 
inciso c), del artículo 116 de esta Constitución. El Senado de la República llevará a cabo los procedimientos 
para que el nombramiento de los magistrados electorales se verifique con antelación al inicio del siguiente 
proceso electoral local posterior a la entrada en vigor de este Decreto. 

Los magistrados a que se refiere el párrafo anterior serán elegibles para un nuevo nombramiento. 

DÉCIMO PRIMERO.- La reforma al artículo 59 de esta Constitución será aplicable a los diputados y 
senadores que sean electos a partir del proceso electoral de 2018. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 69, párrafo 
tercero; 74, fracciones III y VII; 76, fracciones II y XI; 89, fracción II, párrafos segundo y tercero, y fracción 
XVII, entrarán en vigor el 1o. de diciembre de 2018. 

DÉCIMO TERCERO.- La reforma al artículo 116 de esta Constitución en materia de reelección de 
diputados locales, así como a diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, no será aplicable a los 
legisladores que hayan protestado el cargo en la legislatura que se encuentre en funciones a la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

DÉCIMO CUARTO.- La reforma al artículo 115 de esta Constitución en materia de reelección de 
presidentes municipales, regidores y síndicos no será aplicable a los integrantes que hayan protestado el 
cargo en el Ayuntamiento que se encuentre en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto. 

DÉCIMO QUINTO.- Las reformas a los artículos 65; 74, fracción IV y 83 de esta Constitución entrarán en 
vigor el 1o. de diciembre de 2018, por lo que el período presidencial comprendido entre los años 2018 y 2024 
iniciará el 1o. de diciembre de 2018 y concluirá el 30 de septiembre de 2024. 

DÉCIMO SEXTO.- Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 28; 29, párrafo 
primero; 69, párrafo segundo; 76, fracciones II, por lo que se refiere a la supresión de la ratificación del 
Procurador General de la República por el Senado y XII; 78, fracción V; 82, fracción VI; 84; 89, fracción IX; 90; 
93, párrafo segundo; 95; 102, Apartado A; 105, fracciones II, incisos c) e i) y III; 107; 110 y 111 por lo que se 
refiere al Fiscal General de la República; 116, fracción IX y 119, párrafo primero de esta Constitución, entrarán 
en vigor en la misma fecha en que lo hagan las normas secundarias que expida el Congreso de la Unión 
necesarias por virtud de las adiciones, reformas y derogaciones a que se refiere el presente Transitorio, 
siempre que se haga por el propio Congreso la declaratoria expresa de entrada en vigor de la autonomía 
constitucional de la Fiscalía General de la República. 

El Procurador General de la República que se encuentre en funciones al momento de expedirse la 
declaratoria a que se refiere el párrafo anterior, quedará designado por virtud de este Decreto Fiscal General 
de la República por el tiempo que establece el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución, sin perjuicio del 
procedimiento de remoción previsto en la fracción IV de dicho artículo. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el 
Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 

I.- Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la 
Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a 
los previstos en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de 
este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el 
Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del 
Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. 

Los procedimientos señalados en el párrafo que antecede se suspenderán por un plazo de sesenta días 
hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior; en 
cada caso, la suspensión será decretada de oficio por los órganos jurisdiccionales ante los cuales se 
desahoguen dichos procedimientos, y 
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II.- Los recursos humanos, financieros y materiales que la Procuraduría General de la República destine 
para la atención y desahogo de los procedimientos a que se refiere la fracción anterior, serán transferidos a la 
dependencia que realice las funciones de Consejero Jurídico del Gobierno. Los titulares de ambos órganos 
realizarán las previsiones necesarias para que dichos recursos queden transferidos el mismo día en que 
entren en vigor las disposiciones señaladas en el Transitorio anterior. 

DÉCIMO OCTAVO.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto el Senado nombrará por dos 
terceras partes de sus miembros presentes al titular de la Fiscalía Especializada en Atención de Delitos 
Electorales de la Procuraduría General de la República. El Ejecutivo Federal podrá objetar dicho 
nombramiento, en cuyo caso se procederá a un nuevo nombramiento en los términos de este párrafo. 

En el plazo de treinta días a partir de la entrada en vigor de este Decreto, el Procurador General de la 
República expedirá el acuerdo de creación de la fiscalía especializada en materia de delitos relacionados con 
hechos de corrupción, cuyo titular será nombrado por el Senado en los términos del párrafo anterior. 

Los titulares de las fiscalías nombrados en términos del presente transitorio durarán en su encargo hasta 
el treinta de noviembre de dos mil dieciocho, sin perjuicio de que puedan ser removidos libremente por el 
Procurador General de la República o, en su caso, del Fiscal General de la República. La remoción podrá ser 
objetada por el voto de la mayoría de los miembros presentes de la Cámara de Senadores dentro de un plazo 
de diez días hábiles, en cuyo caso el titular de la fiscalía de que se trate, será restituido en el ejercicio de sus 
funciones. 

DÉCIMO NOVENO.- A partir de la entrada en vigor de las reformas a que se refiere el transitorio Décimo 
Sexto anterior, los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales de la Procuraduría General de 
la República pasarán al órgano autónomo que el propio Decreto establece. 

VIGÉSIMO.- La reforma al artículo 26 de esta Constitución entrará en vigor al día siguiente de la 
publicación del presente Decreto. 

El Consejo General del Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social deberá 
integrarse dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. Para 
dicho efecto, se deberán elegir dos consejeros por un periodo de dos años, dos por un periodo de tres años, 
dos por un periodo de cuatro años y un consejero presidente por un periodo de cuatro años. En caso de que 
en el plazo referido no quede integrado el órgano constitucional referido y hasta su integración, continuará en 
sus funciones el organismo descentralizado denominado Consejo Nacional para la Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social. 

Con excepción del Secretario de Desarrollo Social, los integrantes del Comité Directivo del organismo 
descentralizado referido en el párrafo anterior, que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto, podrán ser considerados para integrar el nuevo órgano autónomo que se crea. 

El Congreso de la Unión deberá expedir la ley que regirá al órgano autónomo denominado Consejo 
Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social, dentro de los ciento veinte días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

En tanto el Congreso de la Unión expide la Ley a que se refiere el párrafo anterior, el Consejo Nacional 
para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social que se crea por virtud del presente Decreto, una vez 
instalado, ejercerá sus atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto en el mismo y en el Decreto por 
el que se regula el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2005. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Los Consejeros del Instituto Federal Electoral que a la entrada en vigor del 
presente Decreto se encuentren en funciones, continuarán en su encargo hasta que se integre el Instituto 
Nacional Electoral, en términos de lo previsto por el Quinto Transitorio del presente Decreto; por lo que los 
actos jurídicos emitidos válidamente por el Instituto Federal Electoral en los términos de la legislación vigente, 
surtirán todos sus efectos legales. 

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, 
D.F., a 22 de enero de 2014.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Dip. Mónica García de la Fuente, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta y uno de enero de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
DECRETO por el que se expide el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

Artículo Único.- Se expide el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

LIBRO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 TÍTULO I  

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBJETO 

Artículo 1o. Ámbito de aplicación 

Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general en toda la República 
Mexicana, por los delitos que sean competencia de los órganos jurisdiccionales federales y locales en el 
marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

Artículo 2o. Objeto del Código 

Este Código tiene por objeto establecer las normas que han de observarse en la investigación,  el 
procesamiento y la sanción de los delitos, para esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el 
culpable no quede impune y que se repare el daño, y así contribuir a asegurar el acceso a la justicia en la 
aplicación del derecho y resolver el conflicto que surja con motivo de la comisión del delito, en un marco de 
respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que 
el Estado mexicano sea parte. 

Artículo 3o. Glosario 

Para los efectos de este Código, según corresponda, se entenderá por: 

I. Asesor jurídico: Los asesores jurídicos de las víctimas, federales y de las Entidades federativas; 

II. Código: El Código Nacional de Procedimientos Penales; 

III. Consejo: El Consejo de la Judicatura Federal, los Consejos de las Judicaturas de las Entidades 
federativas o el órgano judicial, con funciones propias del Consejo o su equivalente, que realice las 
funciones de administración, vigilancia y disciplina; 

IV. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Defensor: El defensor público federal, defensor público o de oficio de las Entidades federativas, o 
defensor particular; 

VI. Entidades federativas: Las partes integrantes de la Federación a que se refiere el artículo 43 de la 
Constitución; 

VII. Juez de control: El Órgano jurisdiccional del fuero federal o del fuero común que interviene desde 
el principio del procedimiento y hasta el dictado del auto de apertura a juicio, ya sea local o federal; 

VIII. Ley Orgánica: La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación o la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de cada Entidad federativa; 
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IX. Ministerio Público: El Ministerio Público de la Federación o al Ministerio Público de las Entidades 
federativas; 

X. Órgano jurisdiccional: El Juez de control, el Tribunal de enjuiciamiento o el Tribunal de alzada ya 
sea del fuero federal o común; 

XI. Policía: Los cuerpos de Policía especializados en la investigación de delitos del fuero federal o del 
fuero común, así como los cuerpos de seguridad pública de los fueros federal o común, que en el 
ámbito de sus respectivas competencias actúan todos bajo el mando y la conducción del Ministerio 
Público para efectos de la investigación, en términos de lo que disponen la Constitución, este 
Código y demás disposiciones aplicables; 

XII. Procurador: El titular del Ministerio Público de la Federación o del Ministerio Público de las 
Entidades federativas o los Fiscales Generales en las Entidades federativas; 

XIII. Procuraduría: La Procuraduría General de la República, las Procuradurías Generales de Justicia y 
Fiscalías Generales de las Entidades federativas; 

XIV. Tratados: Los Tratados Internacionales en los que el Estado mexicano sea parte; 

XV. Tribunal de enjuiciamiento: El Órgano jurisdiccional del fuero federal o del fuero común integrado 
por uno o tres juzgadores, que interviene después del auto de apertura a juicio oral, hasta el 
dictado y explicación de sentencia, y 

XVI. Tribunal de alzada: El Órgano jurisdiccional integrado por uno o tres magistrados, que resuelve la 
apelación, federal o de las Entidades federativas. 

TÍTULO II 

PRINCIPIOS Y DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 

CAPÍTULO I 

PRINCIPIOS EN EL PROCEDIMIENTO 

Artículo 4o. Características y principios rectores 

El proceso penal será acusatorio y oral, en él se observarán los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación y aquellos previstos en la Constitución, Tratados y demás leyes. 

Este Código y la legislación aplicable establecerán las excepciones a los principios antes señalados, de 
conformidad con lo previsto en la Constitución. En todo momento, las autoridades deberán respetar y proteger 
tanto la dignidad de la víctima como la dignidad del imputado. 

Artículo 5o. Principio de publicidad 

Las audiencias serán públicas, con el fin de que a ellas accedan no sólo las partes que intervienen en el 
procedimiento sino también el público en general, con las excepciones previstas en este Código. 

Los periodistas y los medios de comunicación podrán acceder al lugar en el que se desarrolle la audiencia 
en los casos y condiciones que determine el Órgano jurisdiccional conforme a lo dispuesto por la Constitución, 
este Código y los acuerdos generales que emita el Consejo. 

Artículo 6o. Principio de contradicción 

Las partes podrán conocer, controvertir o confrontar los medios de prueba, así como oponerse a las 
peticiones y alegatos de la otra parte, salvo lo previsto en este Código. 

Artículo 7o. Principio de continuidad 

Las audiencias se llevarán a cabo de forma continua, sucesiva y secuencial, salvo los casos 
excepcionales previstos en este Código. 

Artículo 8o. Principio de concentración 

Las audiencias se desarrollarán preferentemente en un mismo día o en días consecutivos hasta su 
conclusión, en los términos previstos en este Código, salvo los casos excepcionales establecidos en este 
ordenamiento. 

Asimismo, las partes podrán solicitar la acumulación de procesos distintos en aquellos supuestos previstos 
en este Código. 

Artículo 9o. Principio de inmediación 

Toda audiencia se desarrollará íntegramente en presencia del Órgano jurisdiccional, así como de las 
partes que deban de intervenir en la misma, con las excepciones previstas en este Código. En ningún caso, el 
Órgano jurisdiccional podrá delegar en persona alguna la admisión, el desahogo o la valoración de las 
pruebas, ni la emisión y explicación de la sentencia respectiva. 
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Artículo 10. Principio de igualdad ante la ley 

Todas las personas que intervengan en el procedimiento penal recibirán el mismo trato y tendrán las 
mismas oportunidades para sostener la acusación o la defensa. No se admitirá discriminación motivada por 
origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condición de salud, religión, opinión, 
preferencia sexual, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y las libertades de las personas. 

Las autoridades velarán por que las personas en las condiciones o circunstancias señaladas en el párrafo 
anterior, sean atendidas a fin de garantizar la igualdad sobre la base de la equidad en el ejercicio de sus 
derechos. En el caso de las personas con discapacidad, deberán preverse ajustes razonables al 
procedimiento cuando se requiera. 

Artículo 11. Principio de igualdad entre las partes 

Se garantiza a las partes, en condiciones de igualdad, el pleno e irrestricto ejercicio de los derechos 
previstos en la Constitución, los Tratados y las leyes que de ellos emanen. 

Artículo 12. Principio de juicio previo y debido proceso 

Ninguna persona podrá ser condenada a una pena ni sometida a una medida de seguridad, sino en virtud 
de resolución dictada por un Órgano jurisdiccional previamente establecido, conforme a leyes expedidas con 
anterioridad al hecho, en un proceso sustanciado de manera imparcial y con apego estricto a los derechos 
humanos previstos en la Constitución, los Tratados y las leyes que de ellos emanen. 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 

Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en los 
términos señalados en este Código. 

Artículo 14. Principio de prohibición de doble enjuiciamiento 

La persona condenada, absuelta o cuyo proceso haya sido sobreseído, no podrá ser sometida a otro 
proceso penal por los mismos hechos. 

CAPÍTULO II 

DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 

En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los 
términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable. 

Artículo 16. Justicia pronta 

Toda persona tendrá derecho a ser juzgada dentro de los plazos legalmente establecidos. Los servidores 
públicos de las instituciones de procuración e impartición de justicia deberán atender las solicitudes de las 
partes con prontitud, sin causar dilaciones injustificadas. 

Artículo 17. Derecho a una defensa y asesoría jurídica adecuada e inmediata 

La defensa es un derecho fundamental e irrenunciable que asiste a todo imputado, no obstante, deberá 
ejercerlo siempre con la asistencia de su Defensor o a través de éste. El Defensor deberá ser licenciado en 
derecho o abogado titulado, con cédula profesional. 

Se entenderá por una defensa técnica, la que debe realizar el Defensor particular que el imputado elija 
libremente o el Defensor público que le corresponda, para que le asista desde su detención y a lo largo de 
todo el procedimiento, sin perjuicio de los actos de defensa material que el propio imputado pueda llevar  a 
cabo. 

La víctima u ofendido tendrá derecho a contar con un Asesor jurídico gratuito en cualquier etapa del 
procedimiento, en los términos de la legislación aplicable. 

Corresponde al Órgano jurisdiccional velar sin preferencias ni desigualdades por la defensa adecuada y 
técnica del imputado. 

Artículo 18. Garantía de ser informado de sus derechos 

Todas las autoridades que intervengan en los actos iniciales del procedimiento deberán velar porque tanto 
el imputado como la víctima u ofendido conozcan los derechos que le reconocen en ese momento 
procedimental la Constitución, los Tratados y las leyes que de ellos emanen, en los términos establecidos en 
el presente Código. 
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Artículo 19. Derecho al respeto a la libertad personal 

Toda persona tiene derecho a que se respete su libertad personal, por lo que nadie podrá ser privado de la 
misma, sino en virtud de mandamiento dictado por la autoridad judicial o de conformidad con las demás 
causas y condiciones que autorizan la Constitución y este Código. 

La autoridad judicial sólo podrá autorizar como medidas cautelares, o providencias precautorias 
restrictivas de la libertad, las que estén establecidas en este Código y en las leyes especiales. La prisión 
preventiva será de carácter excepcional y su aplicación se regirá en los términos previstos en este Código. 

TÍTULO III 

COMPETENCIA 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

Artículo 20. Reglas de competencia 

Para determinar la competencia territorial de los Órganos jurisdiccionales federales o locales, según 
corresponda, se observarán las siguientes reglas: 

I. Los Órganos jurisdiccionales del fuero común tendrán competencia sobre los hechos punibles 
cometidos dentro de la circunscripción judicial en la que ejerzan sus funciones, conforme a la 
distribución y las disposiciones establecidas por su Ley Orgánica, o en su defecto, conforme a los 
acuerdos expedidos por el Consejo; 

II. Cuando el hecho punible sea del orden federal, conocerán los Órganos jurisdiccionales federales; 

III. Cuando el hecho punible sea del orden federal pero exista competencia concurrente, deberán 
conocer los Órganos jurisdiccionales del fuero común, en los términos que dispongan las leyes; 

IV. En caso de concurso de delitos, el Ministerio Público de la Federación podrá conocer de los delitos 
del fuero común que tengan conexidad con delitos federales cuando lo considere conveniente, 
asimismo los Órganos jurisdiccionales federales, en su caso, tendrán competencia para juzgarlos. 
Para la aplicación de sanciones y medidas de seguridad en delitos del fuero común, se atenderá a 
la legislación de su fuero de origen. En tanto la Federación no ejerza dicha facultad, las autoridades 
estatales estarán obligadas a asumir su competencia en términos de la fracción primera de este 
artículo; 

V. Cuando el hecho punible haya sido cometido en los límites de dos circunscripciones judiciales, será 
competente el Órgano jurisdiccional del fuero común o federal, según sea el caso, que haya 
prevenido en el conocimiento de la causa; 

VI. Cuando el lugar de comisión del hecho punible sea desconocido, será competente el Órgano 
jurisdiccional del fuero común o federal, según sea el caso, de la circunscripción judicial dentro de 
cuyo territorio haya sido detenido el imputado, a menos que haya prevenido el Órgano jurisdiccional 
de la circunscripción judicial donde resida. Si, posteriormente, se descubre el lugar de comisión del 
hecho punible, continuará la causa el Órgano jurisdiccional de este último lugar; 

VII. Cuando el hecho punible haya iniciado su ejecución en un lugar y consumado en otro, el 
conocimiento corresponderá al Órgano jurisdiccional de cualquiera de los dos lugares, y 

VIII. Cuando el hecho punible haya comenzado su ejecución o sea cometido en territorio extranjero y se 
siga cometiendo o produzca sus efectos en territorio nacional, en términos de la legislación 
aplicable, será competencia del Órgano jurisdiccional federal. 

Artículo 21. Facultad de atracción de los delitos cometidos contra la libertad de expresión 

En los casos de delitos del fuero común cometidos contra algún periodista, persona o instalación, que 
dolosamente afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión o 
imprenta, el Ministerio Público de la Federación podrá ejercer la facultad de atracción para conocerlos y 
perseguirlos, y los Órganos jurisdiccionales federales tendrán, asimismo, competencia para juzgarlos. Esta 
facultad se ejercerá cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias: 

I. Existan indicios de que en el hecho constitutivo de delito haya participado algún servidor público de 
los órdenes estatal o municipal; 

II. En la denuncia o querella u otro requisito equivalente, la víctima u ofendido hubiere señalado como 
probable autor o partícipe a algún servidor público de los órdenes estatal o municipal; 

III. Se trate de delitos graves así calificados por este Código y legislación aplicable para prisión 
preventiva oficiosa; 
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IV. La vida o integridad física de la víctima u ofendido se encuentre en riesgo real; 

V. Lo solicite la autoridad competente de la Entidad federativa de que se trate; 

VI. Los hechos constitutivos de delito impacten de manera trascendente al ejercicio del derecho a la 
información o a las libertades de expresión o imprenta; 

VII. En la Entidad federativa en la que se hubiere realizado el hecho constitutivo de delito o se hubieren 
manifestado sus resultados, existan circunstancias objetivas y generalizadas de riesgo para el 
ejercicio del derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta; 

VIII. El hecho constitutivo de delito trascienda el ámbito de una o más Entidades federativas, o 

IX. Por sentencia o resolución de un órgano previsto en cualquier Tratado, se hubiere determinado la 
responsabilidad internacional del Estado mexicano por defecto u omisión en la investigación, 
persecución o enjuiciamiento de delitos contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, 
limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta. 

En cualquiera de los supuestos anteriores, la víctima u ofendido podrá solicitar al Ministerio Público de la 
Federación el ejercicio de la facultad de atracción. 

Artículo 22. Competencia por razón de seguridad 

Será competente para conocer de un asunto un Órgano jurisdiccional distinto al del lugar de la comisión 
del delito, o al que resultare competente con motivo de las reglas antes señaladas, cuando atendiendo a las 
características del hecho investigado, por razones de seguridad en las prisiones o por otras que impidan 
garantizar el desarrollo adecuado del proceso. 

Lo anterior es igualmente aplicable para los casos en que por las mismas razones la autoridad judicial, a 
petición de parte, estime necesario trasladar a un imputado a algún centro de reclusión de máxima seguridad, 
en el que será competente el Órgano jurisdiccional del lugar en que se ubique dicho centro. 

Con el objeto de que los procesados por delitos federales puedan cumplir su medida cautelar en los 
centros o establecimientos penitenciarios más cercanos a su domicilio, las entidades federativas deberán 
aceptar internarlos en los centros o establecimientos penitenciarios locales con el fin de propiciar su debido 
proceso, salvo la regla prevista en el párrafo anterior y en los casos en que sean procedentes medidas 
especiales de seguridad no disponibles en dichos centros o establecimientos. 

Artículo 23. Competencia auxiliar 

Cuando el Ministerio Público o el Órgano jurisdiccional actúe en auxilio de otra jurisdicción en la práctica 
de diligencias urgentes, debe resolver conforme a lo dispuesto en este Código. 

Artículo 24. Autorización judicial para diligencias urgentes 

El Juez de control que resulte competente para conocer de los actos o cualquier otra medida que requiera 
de control judicial previo, se pronunciará al respecto durante el procedimiento correspondiente; sin embargo, 
cuando estas actuaciones debieran efectuarse fuera de su jurisdicción y se tratare de diligencias que 
requieran atención urgente, el Ministerio Público podrá pedir la autorización directamente al Juez de control 
competente en aquel lugar; en este caso, una vez realizada la diligencia, el Ministerio Público lo informará al 
Juez de control competente en el procedimiento correspondiente. 

CAPÍTULO II 

INCOMPETENCIA 

Artículo 25. Tipos o formas de incompetencia 

La incompetencia puede decretarse por declinatoria o por inhibitoria. 

La parte que opte por uno de estos medios no lo podrá abandonar y recurrir al otro, ni tampoco los podrá 
emplear simultánea ni sucesivamente, debiendo sujetarse al resultado del que se hubiere elegido. 

La incompetencia procederá a petición del Ministerio Público, el imputado o su Defensor, la víctima u 
ofendido o su Asesor jurídico y será resuelta en audiencia con las formalidades previstas en este Código. 

Artículo 26. Reglas de incompetencia 

Para la decisión de la incompetencia se observarán las siguientes reglas: 

I. Las que se susciten entre Órganos jurisdiccionales de la Federación se decidirán a favor del que 
haya prevenido, conforme a las reglas previstas en este Código y en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y si hay dos o más competentes, a favor del que haya prevenido; 
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II. Las que se susciten entre los Órganos jurisdiccionales de una misma Entidad federativa se 
decidirán conforme a las reglas previstas en este Código y en la Ley Orgánica aplicable, y si hay 
dos o más competentes a favor del que haya prevenido, o 

III. Las que se susciten entre la Federación y una o más Entidades federativas o entre dos o más 
Entidades federativas entre sí, se decidirán por el Poder Judicial Federal en los términos de su Ley 
Orgánica. 

El Órgano jurisdiccional que resulte competente podrá confirmar, modificar, revocar, o en su caso reponer 
bajo su criterio y responsabilidad, cualquier tipo de acto procesal que estime pertinente conforme a lo previsto 
en este Código. 

Dirimida la incompetencia, el imputado, en su caso, será puesto inmediatamente a disposición del Órgano 
jurisdiccional que resulte competente, así como los antecedentes que obren en poder del  Órgano 
jurisdiccional incompetente. 

Artículo 27. Procedencia de incompetencia por declinatoria 

En cualquier etapa del procedimiento, salvo las excepciones previstas en este Código, el Órgano 
jurisdiccional que reconozca su incompetencia remitirá los registros correspondientes al que considere 
competente y, en su caso, pondrá también a su disposición al imputado. 

La declinatoria se podrá promover por escrito, o de forma oral, en cualquiera de las audiencias ante el 
Órgano jurisdiccional que conozca del asunto hasta antes del auto de apertura a juicio, pidiéndole que se 
abstenga del conocimiento del mismo y que remita el caso y sus registros al que estime competente. 

Si la incompetencia es del Órgano jurisdiccional deberá promoverse dentro del plazo de tres días 
siguientes a que surta sus efectos la notificación de la resolución que fije la fecha para la realización de la 
audiencia de juicio. En este supuesto, se promoverá ante el Juez de control que fijó la competencia del 
Tribunal de enjuiciamiento, sin perjuicio de ser declarada de oficio. 

No se podrá promover la declinatoria en los casos previstos de competencia en razón de seguridad. 

Artículo 28. Procedencia de incompetencia por inhibitoria 

En cualquier etapa del procedimiento, la inhibitoria se tramitará a petición de cualquiera de las partes ante 
el Órgano jurisdiccional que crea competente para que se avoque al conocimiento del asunto; en caso de ser 
procedente, el Órgano jurisdiccional que reconozca su incompetencia remitirá los registros correspondientes 
al que se determine competente y, en su caso, pondrá también a su disposición al imputado. 

La inhibitoria se podrá promover por escrito, o de forma oral, en audiencia ante el Juez de control que se 
considere debe conocer del asunto hasta antes de que se dicte auto de apertura a juicio. 

Si la incompetencia es del Tribunal de enjuiciamiento, deberá promover la incompetencia dentro del plazo 
de tres días siguientes a que surta sus efectos la notificación de la resolución que fije la fecha para la 
realización de la audiencia de juicio. En este supuesto, se promoverá ante el Tribunal de enjuiciamiento que 
se considere debe conocer del asunto. 

No se podrá promover la inhibitoria en los casos previstos de competencia en razón de seguridad. 

Artículo 29. Actuaciones urgentes ante Juez de control incompetente 

La competencia por declinatoria o inhibitoria no podrá resolverse sino hasta después de que se practiquen 
las actuaciones que no admitan demora como las providencias precautorias y, en caso de que exista 
detenido, cuando se haya resuelto sobre la legalidad de la detención, formulado la imputación, resuelto la 
procedencia de las medidas cautelares solicitadas y la vinculación a proceso. 

El Juez de control incompetente por declinatoria o inhibitoria enviará de oficio los registros y en su caso, 
pondrá a disposición al imputado del Juez de control competente después de haber practicado las diligencias 
urgentes enunciadas en el párrafo anterior. 

Si la autoridad judicial a quien se remitan las actuaciones no admite la competencia, devolverá los 
registros al declinante; si éste insiste en rechazarla, elevará las diligencias practicadas ante el Órgano 
jurisdiccional competente, de conformidad con lo que establezca la Ley Orgánica respectiva, con el propósito 
de que se pronuncie sobre quién deba conocer. Ningún Órgano jurisdiccional puede promover competencia a 
favor de su superior en grado. 
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CAPÍTULO III 

ACUMULACIÓN Y SEPARACIÓN DE PROCESOS 

Artículo 30. Causas de acumulación y conexidad 

Para los efectos de este Código, habrá acumulación de procesos cuando: 

I. Se trate de concurso de delitos; 

II. Se investiguen delitos conexos; 

III. En aquellos casos seguidos contra los autores o partícipes de un mismo delito, o 

IV. Se investigue un mismo delito cometido en contra de diversas personas. 

Se entenderá que existe conexidad de delitos cuando se hayan cometido simultáneamente por varias 
personas reunidas, o por varias personas en diversos tiempos y lugares en virtud de concierto entre ellas, o 
para procurarse los medios para cometer otro, para facilitar su ejecución, para consumarlo o para asegurar la 
impunidad. 

Existe concurso real cuando con pluralidad de conductas se cometen varios delitos. Existe concurso ideal 
cuando con una sola conducta se cometen varios delitos. No existirá concurso cuando se trate de delito 
continuado en términos de la legislación aplicable. En estos casos se harán saber los elementos 
indispensables de cada clasificación jurídica y la clase de concurso correspondiente. 

Artículo 31. Competencia en la acumulación 

Cuando dos o más procesos sean susceptibles de acumulación, y se sigan por diverso Órgano 
jurisdiccional, será competente el que corresponda, de conformidad con las reglas generales previstas en este 
Código, ponderando en todo momento la competencia en razón de seguridad; en caso de que persista  la 
duda, será competente el que conozca del delito cuya punibilidad sea mayor. Si los delitos establecen la 
misma punibilidad, la competencia será del que conozca de los actos procesales más antiguos, y si éstos 
comenzaron en la misma fecha, el que previno primero. Para efectos de este artículo, se entenderá que 
previno quien dictó la primera resolución del procedimiento. 

Artículo 32. Término para decretar la acumulación 

La acumulación podrá decretarse hasta antes de que se dicte el auto de apertura a juicio. 

Artículo 33. Sustanciación de la acumulación 

Promovida la acumulación, el Juez de control citará a las partes a una audiencia que deberá tener lugar 
dentro de los tres días siguientes, en la que podrán manifestarse y hacer las observaciones que estimen 
pertinentes respecto de la cuestión debatida y sin más trámite se resolverá en la misma lo que corresponda. 

Artículo 34. Efectos de la acumulación 

Si se resuelve la acumulación, el Juez de control solicitará la remisión de los registros, y en su caso, que 
se ponga a su disposición inmediatamente al imputado o imputados. 

El Juez de control notificará a aquellos que tienen una medida cautelar diversa a la prisión preventiva la 
obligación de presentarse en un término perentorio ante él, así como a la víctima u ofendido. 

Artículo 35. Separación de los procesos 

Podrá ordenarse la separación de procesos cuando concurran las siguientes circunstancias: 

I. Cuando la solicite una de las partes antes del auto de apertura al juicio, y 

II. Cuando el Juez de control estime que de continuar la acumulación el proceso se demoraría. 

La separación de procesos se promoverá en la misma forma que la acumulación. La separación se podrá 
promover hasta antes de la audiencia de juicio. 

Decretada la separación de procesos, conocerá de cada asunto el Juez de control que conocía antes de 
haberse efectuado la acumulación. Si dicho juzgador es diverso del que decretó la separación de procesos, no 
podrá rehusarse a conocer del caso, sin perjuicio de que pueda suscitarse una cuestión de competencia. 

La resolución del Juez de control que declare improcedente la separación de procesos, no admitirá 
recurso alguno. 
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CAPÍTULO IV 

EXCUSAS, RECUSACIONES E IMPEDIMENTOS 

Artículo 36. Excusa o recusación 

Los jueces y magistrados deberán excusarse o podrán ser recusados para conocer de los asuntos en que 
intervengan por cualquiera de las causas de impedimento que se establecen en este Código, mismas que no 
podrán dispensarse por voluntad de las partes. 

Artículo 37. Causas de impedimento 

Son causas de impedimento de los jueces y magistrados: 

I. Haber intervenido en el mismo procedimiento como Ministerio Público, Defensor, Asesor jurídico, 
denunciante o querellante, o haber ejercido la acción penal particular; haber actuado como perito, 
consultor técnico, testigo o tener interés directo en el procedimiento; 

II. Ser cónyuge, concubina o concubinario, conviviente, tener parentesco en línea recta sin limitación 
de grado, en línea colateral por consanguinidad y por afinidad hasta el segundo grado con alguno 
de los interesados, o que éste cohabite o haya cohabitado con alguno de ellos; 

III. Ser o haber sido tutor, curador, haber estado bajo tutela o curatela de alguna de las partes, ser o 
haber sido administrador de sus bienes por cualquier título; 

IV. Cuando él, su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente, o cualquiera de sus parientes en los 
grados que expresa la fracción II de este artículo, tenga un juicio pendiente iniciado con 
anterioridad con alguna de las partes; 

V. Cuando él, su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente, o cualquiera de sus parientes en los 
grados que expresa la fracción II de este artículo, sea acreedor, deudor, arrendador, arrendatario o 
fiador de alguna de las partes, o tengan alguna sociedad con éstos; 

VI. Cuando antes de comenzar el procedimiento o durante éste, haya presentado él, su cónyuge, 
concubina, concubinario, conviviente o cualquiera de sus parientes en los grados que expresa la 
fracción II de este artículo, querella, denuncia, demanda o haya entablado cualquier acción legal en 
contra de alguna de las partes, o cuando antes de comenzar el procedimiento hubiera sido 
denunciado o acusado por alguna de ellas; 

VII. Haber dado consejos o manifestado extrajudicialmente su opinión sobre el procedimiento o haber 
hecho promesas que impliquen parcialidad a favor o en contra de alguna de las partes; 

VIII. Cuando él, su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente o cualquiera de sus parientes en los 
grados que expresa la fracción II de este artículo, hubiera recibido o reciba beneficios de alguna de 
las partes o si, después de iniciado el procedimiento, hubiera recibido presentes o dádivas 
independientemente de cuál haya sido su valor, o 

IX. Para el caso de los jueces del Tribunal de enjuiciamiento, haber fungido como Juez de control en el 
mismo procedimiento. 

Artículo 38. Excusa 

Cuando un Juez o Magistrado advierta que se actualiza alguna de las causas de impedimento, se 
declarará separado del asunto sin audiencia de las partes y remitirá los registros al Órgano jurisdiccional 
competente, de conformidad con lo que establezca la Ley Orgánica, para que resuelva quién debe seguir 
conociendo del mismo. 

Artículo 39. Recusación 

Cuando el Juez o Magistrado no se excuse a pesar de tener algún impedimento, procederá la recusación. 

Artículo 40. Tiempo y forma de recusar 

La recusación debe interponerse ante el propio Juez o Magistrado recusado, por escrito y dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a que se tuvo conocimiento del impedimento. Se interpondrá oralmente si se 
conoce en el curso de una audiencia y en ella se indicará, bajo pena de inadmisibilidad, la causa en que se 
justifica y los medios de prueba pertinentes. 

Toda recusación que sea notoriamente improcedente o sea promovida de forma extemporánea será 
desechada de plano. 
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Artículo 41. Trámite de recusación 

Interpuesta la recusación, el recusado remitirá el registro de lo actuado y los medios de prueba ofrecidos al 
Órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo que establezca la Ley Orgánica para que la califique. 

Recibido el escrito, se pedirá informe al juzgador recusado, quien lo rendirá dentro del plazo de 
veinticuatro horas, señalándosele fecha y hora para realizar la audiencia dentro de los tres días siguientes a 
que se recibió el informe, misma que se celebrará con las partes que comparezcan, las que podrán hacer uso 
de la palabra sin que se admitan réplicas. 

Concluido el debate, el Órgano jurisdiccional competente resolverá de inmediato sobre la legalidad de la 
causa de recusación que se hubiere señalado y, contra la misma, no habrá recurso alguno. 

Artículo 42. Efectos de la recusación y excusa 

El Juez o Magistrado recusado se abstendrá de seguir conociendo de la audiencia correspondiente, 
ordenará la suspensión de la misma y sólo podrá realizar aquellos actos de mero trámite o urgentes que no 
admitan dilación. 

La sustitución del Juez o Magistrado se determinará en los términos que señale la Ley Orgánica. 

Artículo 43. Impedimentos del Ministerio Público y de peritos 

El Ministerio Público y los peritos deberán excusarse o podrán ser recusados por las mismas causas 
previstas para los jueces o magistrados. 

La excusa o la recusación será resuelta por la autoridad que resulte competente de acuerdo con las 
disposiciones aplicables, previa realización de la investigación que se estime conveniente. 

TÍTULO IV 

ACTOS PROCEDIMENTALES 

CAPÍTULO I 

FORMALIDADES 

Artículo 44. Oralidad de las actuaciones procesales 

Las audiencias se desarrollarán de forma oral, pudiendo auxiliarse las partes con documentos o con 
cualquier otro medio. En la práctica de las actuaciones procesales se utilizarán los medios técnicos 
disponibles que permitan darle mayor agilidad, exactitud y autenticidad a las mismas, sin perjuicio de 
conservar registro de lo acontecido. 

El Órgano jurisdiccional propiciará que las partes se abstengan de leer documentos completos o apuntes 
de sus actuaciones que demuestren falta de argumentación y desconocimiento del asunto. Sólo se podrán 
leer registros de la investigación para apoyo de memoria, así como para demostrar o superar contradicciones; 
la parte interesada en dar lectura a algún documento o registro, solicitará al juzgador que presida la audiencia, 
autorización para proceder a ello indicando específicamente el motivo de su solicitud conforme lo establece 
este artículo, sin que ello sea motivo de que se reemplace la argumentación oral. 

Artículo 45. Idioma 

Los actos procesales deberán realizarse en idioma español. 

Cuando las personas no hablen o no entiendan el idioma español, deberá proveerse traductor o intérprete, 
y se les permitirá hacer uso de su propia lengua o idioma, al igual que las personas que tengan algún 
impedimento para darse a entender. En el caso de que el imputado no hable o entienda el idioma español 
deberá ser asistido por traductor o intérprete para comunicarse con su Defensor en las entrevistas que con él 
mantenga. El imputado podrá nombrar traductor o intérprete de su confianza, por su cuenta. 

Si se trata de una persona con algún tipo de discapacidad, tiene derecho a que se le facilite un intérprete o 
aquellos medios tecnológicos que le permitan obtener de forma comprensible la información solicitada o, a 
falta de éstos, a alguien que sepa comunicarse con ella. En los actos de comunicación, los Órganos 
jurisdiccionales deberán tener certeza de que la persona con discapacidad ha sido informada de las 
decisiones judiciales que deba conocer y de que comprende su alcance. Para ello deberá utilizarse el medio 
que, según el caso, garantice que tal comprensión exista. 

Cuando a solicitud fundada de la persona con discapacidad, o a juicio de la autoridad competente, sea 
necesario adoptar otras medidas para salvaguardar su derecho a ser debidamente asistida, la persona con 
discapacidad podrá recibir asistencia en materia de estenografía proyectada, en los términos de la ley de la 
materia, por un intérprete de lengua de señas o a través de cualquier otro medio que permita un 
entendimiento cabal de todas y cada una de las actuaciones. 
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Los medios de prueba cuyo contenido se encuentra en un idioma distinto al español deberán ser 
traducidos y, a fin de dar certeza jurídica sobre las manifestaciones del declarante, se dejará registro de su 
declaración en el idioma de origen. 

En el caso de los miembros de pueblos o comunidades indígenas, se les nombrará intérprete que tenga 
conocimiento de su lengua y cultura, aun cuando hablen el español, si así lo solicitan. 

El Órgano jurisdiccional garantizará el acceso a traductores e intérpretes que coadyuvarán en el proceso 
según se requiera. 

Artículo 46. Declaraciones e interrogatorios con intérpretes y traductores 

Las personas serán interrogadas en idioma español, mediante la asistencia de un traductor o intérprete. 
En ningún caso las partes o los testigos podrán ser intérpretes. 

Artículo 47. Lugar de audiencias 

El Órgano jurisdiccional celebrará las audiencias en la sala que corresponda, excepto si ello puede 
provocar una grave alteración del orden público, no garantiza la defensa de alguno de los intereses 
comprometidos en el procedimiento u obstaculiza seriamente su realización, en cuyo caso se celebrarán en el 
lugar que para tal efecto designe el Órgano jurisdiccional y bajo las medidas de seguridad que éste determine, 
de conformidad con lo que establezca la legislación aplicable. 

Artículo 48. Tiempo 

Los actos procesales podrán ser realizados en cualquier día y a cualquier hora, sin necesidad de previa 
habilitación. Se registrará el lugar, la hora y la fecha en que se cumplan. La omisión de estos datos no hará 
nulo el acto, salvo que no pueda determinarse, de acuerdo con los datos del registro u otros conexos, la fecha 
en que se realizó. 

Artículo 49. Protesta 

Dentro de cualquier audiencia y antes de que toda persona mayor de dieciocho años de edad inicie su 
declaración, con excepción del imputado, se le informará de las sanciones penales que la ley establece a los 
que se conducen con falsedad, se nieguen a declarar o a otorgar la protesta de ley; acto seguido se le tomará 
protesta de decir verdad. 

A quienes tengan entre doce años de edad y menos de dieciocho, se les informará que deben conducirse 
con verdad en sus manifestaciones ante el Órgano jurisdiccional, lo que se hará en presencia de la persona 
que ejerza la patria potestad o tutela y asistencia legal pública o privada, y se les explicará que, de conducirse 
con falsedad, incurrirán en una conducta tipificada como delito en la ley penal y se harán acreedores a una 
medida de conformidad con las disposiciones aplicables. 

A las personas menores de doce años de edad y a los imputados que deseen declarar se les exhortará 
para que se conduzcan con verdad. 

Artículo 50. Acceso a las carpetas digitales 

Las partes siempre tendrán acceso al contenido de las carpetas digitales consistente en los registros de 
las audiencias y complementarios. Dichos registros también podrán ser consultados por terceros cuando 
dieren cuenta de actuaciones que fueren públicas, salvo que durante el proceso el Órgano jurisdiccional 
restrinja el acceso para evitar que se afecte su normal sustanciación, el principio de presunción de inocencia o 
los derechos a la privacidad o a la intimidad de las partes, o bien, se encuentre expresamente prohibido en la 
ley de la materia. 

El Órgano jurisdiccional autorizará la expedición de copias de los contenidos de las carpetas digitales o de 
la parte de ellos que le fueren solicitados por las partes. 

Artículo 51. Utilización de medios electrónicos 

La videoconferencia en tiempo real u otras formas de comunicación que se produzcan con nuevas 
tecnologías podrán ser utilizadas para la recepción y transmisión de medios de prueba y la realización de 
actos procesales, siempre y cuando se garantice previamente la identidad de los sujetos que intervengan en 
dicho acto. 

CAPÍTULO II 

AUDIENCIAS 

Artículo 52. Disposiciones comunes 

Los actos procedimentales que deban ser resueltos por el Órgano jurisdiccional se llevarán a cabo 
mediante audiencias, salvo los casos de excepción que prevea este Código. Las cuestiones debatidas en una 
audiencia deberán ser resueltas en ella. 
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Artículo 53. Disciplina en las audiencias 

El orden en las audiencias estará a cargo del Órgano jurisdiccional. Toda persona que altere el orden en 
éstas podrá ser acreedora a una medida de apremio sin perjuicio de que se pueda solicitar su retiro de la sala 
de audiencias y su puesta a disposición de la autoridad competente. 

Antes y durante las audiencias, el imputado tendrá derecho a comunicarse con su Defensor, pero no con 
el público. Si infringe esa disposición, el Órgano jurisdiccional podrá imponerle una medida de apremio. 

Si alguna persona del público se comunica o intenta comunicarse con alguna de las partes, el Órgano 
jurisdiccional podrá ordenar que sea retirada de la audiencia e imponerle una medida de apremio. 

Artículo 54. Identificación de declarantes 

Previo a cualquier audiencia, se llevará a cabo la identificación de toda persona que vaya a declarar, para 
lo cual deberá proporcionar su nombre, apellidos, edad y domicilio. Dicho registro lo llevará a cabo el personal 
auxiliar de la sala, dejando constancia de la manifestación expresa de la voluntad del declarante de hacer 
públicos, o no, sus datos personales. 

Artículo 55. Restricciones de acceso a las audiencias 

El Órgano jurisdiccional podrá, por razones de orden o seguridad en el desarrollo de la audiencia, prohibir 
el ingreso a: 

I. Personas armadas, salvo que cumplan funciones de vigilancia o custodia; 

II. Personas que porten distintivos gremiales o partidarios; 

III. Personas que porten objetos peligrosos o prohibidos o que no observen las disposiciones que se 
establezcan, o 

IV. Cualquier otra que el Órgano jurisdiccional considere como inapropiada para el orden o seguridad 
en el desarrollo de la audiencia. 

El Órgano jurisdiccional podrá limitar el ingreso del público a una cantidad determinada de personas, 
según la capacidad de la sala de audiencia, así como de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Los periodistas, o los medios de comunicación acreditados, deberán informar de su presencia al Órgano 
jurisdiccional con el objeto de ubicarlos en un lugar adecuado para tal fin y deberán abstenerse de grabar y 
transmitir por cualquier medio la audiencia. 

Artículo 56. Presencia del imputado en las audiencias 

Las audiencias se realizarán con la presencia ininterrumpida de quien o quienes integren el Órgano 
jurisdiccional y de las partes que intervienen en el proceso, salvo disposición en contrario. El imputado no 
podrá retirarse de la audiencia sin autorización del Órgano jurisdiccional. 

El imputado asistirá a la audiencia libre en su persona y ocupará un asiento a lado de su defensor. Sólo en 
casos excepcionales podrán disponerse medidas de seguridad que impliquen su confinamiento en un cubículo 
aislado en la sala de audiencia, cuando ello sea una medida indispensable para salvaguardar la integridad 
física de los intervinientes en la audiencia. 

Si el imputado se rehúsa a permanecer en la audiencia, será custodiado en una sala próxima, desde la 
que pueda seguir la audiencia, y representado para todos los efectos por su Defensor. Cuando sea necesario 
para el desarrollo de la audiencia, se le hará comparecer para la realización de actos particulares en los 
cuales su presencia resulte imprescindible. 

Artículo 57. Ausencia de las partes 

En el caso de que estuvieren asignados varios Defensores o varios Ministerios Públicos, la presencia de 
cualquiera de ellos bastará para celebrar la audiencia respectiva. 

El Defensor no podrá renunciar a su cargo conferido ni durante las audiencias ni una vez notificado  de 
ellas. 

Si el Defensor no comparece a la audiencia, o se ausenta de la misma sin causa justificada, se 
considerará abandonada la defensa y se procederá a su reemplazo con la mayor prontitud por el Defensor 
público que le sea designado, salvo que el imputado designe de inmediato otro Defensor. 

Si el Ministerio Público no comparece a la audiencia o se ausenta de la misma, se procederá a su 
remplazo dentro de la misma audiencia. Para tal efecto se notificará por cualquier medio a su superior 
jerárquico para que lo designe de inmediato. 

El Ministerio Público sustituto o el nuevo Defensor podrán solicitar al Órgano jurisdiccional que aplace el 
inicio de la audiencia o suspenda la misma por un plazo que no podrá exceder de diez días para la adecuada 
preparación de su intervención en el juicio. El Órgano jurisdiccional resolverá considerando la complejidad  del 
caso, las circunstancias de la ausencia de la defensa o del Ministerio Público y las posibilidades de 
aplazamiento. 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de marzo de 2014 

En el caso de que el Defensor, Asesor jurídico o el Ministerio Público se ausenten de la audiencia sin 
causa justificada, se les impondrá una multa de diez a cincuenta días de salario mínimo vigente, sin perjuicio 
de las sanciones administrativas o penales que correspondan. 

Si la víctima u ofendido no concurren, o se retiran de la audiencia, la misma continuará sin su presencia, 
sin perjuicio de que pueda ser citado a comparecer en calidad de testigo. 

En caso de que la víctima u ofendido constituido como coadyuvante se ausente, o se retire de la audiencia 
intermedia o de juicio, se le tendrá por desistido de sus pretensiones. 

Si el Asesor jurídico de la víctima u ofendido abandona su asesoría, o ésta es deficiente, el Órgano 
jurisdiccional le informará a la víctima u ofendido su derecho a nombrar a otro Asesor jurídico. Si la víctima u 
ofendido no quiere o no puede nombrar un Asesor jurídico, el Órgano jurisdiccional lo informará a la instancia 
correspondiente para efecto de que se designe a otro, y en caso de ausencia, y de manera excepcional, lo 
representará el Ministerio Público. 

El Órgano jurisdiccional deberá imponer las medidas de apremio necesarias para garantizar que las partes 
comparezcan en juicio. 

Artículo 58. Deberes de los asistentes 

Quienes asistan a la audiencia deberán permanecer en la misma respetuosamente, en silencio y no 
podrán introducir instrumentos que permitan grabar imágenes de video, sonidos o gráficas. Tampoco podrán 
portar armas ni adoptar un comportamiento intimidatorio, provocativo, contrario al decoro, ni alterar o afectar el 
desarrollo de la audiencia. 

Artículo 59. De los medios de apremio 

Para asegurar el orden en las audiencias o restablecerlo cuando hubiere sido alterado, así como para 
garantizar la observancia de sus decisiones en audiencia, el Órgano jurisdiccional podrá aplicar 
indistintamente cualquiera de los medios de apremio establecidos en este Código. 

Artículo 60. Hechos delictivos surgidos en audiencia 

Si durante la audiencia se advierte que existen elementos que hagan presumir la existencia de un hecho 
delictivo distinto del que constituye la materia del procedimiento, el Órgano jurisdiccional lo hará del 
conocimiento del Ministerio Público competente y le remitirá el registro correspondiente. 

Artículo 61. Registro de las audiencias 

Todas las audiencias previstas en este Código serán registradas por cualquier medio tecnológico que 
tenga a su disposición el Órgano jurisdiccional. 

La grabación o reproducción de imágenes o sonidos se considerará como parte de las actuaciones y 
registros y se conservarán en resguardo del Poder Judicial para efectos del conocimiento de otros órganos 
distintos que conozcan del mismo procedimiento y de las partes, garantizando siempre su conservación. 

Artículo 62. Asistencia del imputado a las audiencias 

Si el imputado se encuentra privado de su libertad, el Órgano jurisdiccional determinará las medidas 
especiales de seguridad o los mecanismos necesarios para garantizar el adecuado desarrollo de la audiencia: 
impedir la fuga o la realización de actos de violencia de parte del imputado o en su contra. 

Si la persona está en libertad, asistirá a la audiencia el día y hora en que se determine; en caso de no 
presentarse, el Órgano jurisdiccional podrá imponerle un medio de apremio y en su caso, previa solicitud del 
Ministerio Público, ordenar su comparecencia. 

Cuando el imputado haya sido vinculado a proceso, se encuentre en libertad, deje de asistir a una 
audiencia, el Ministerio Público solicitará al Órgano jurisdiccional la imposición de una medida cautelar o la 
modificación de la ya impuesta. 

Artículo 63. Notificación en audiencia 

Las resoluciones del Órgano jurisdiccional serán dictadas en forma oral, con expresión de sus 
fundamentos y motivaciones, quedando los intervinientes en ellas y quienes estaban obligados a asistir 
formalmente notificados de su emisión, lo que constará en el registro correspondiente en los términos 
previstos en este Código. 

Artículo 64. Excepciones al principio de publicidad 

El debate será público, pero el Órgano jurisdiccional podrá resolver excepcionalmente, aun de oficio, que 
se desarrolle total o parcialmente a puerta cerrada, cuando: 

I. Pueda afectar la integridad de alguna de las partes, o de alguna persona citada para participar en 
él; 

II. La seguridad pública o la seguridad nacional puedan verse gravemente afectadas; 
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III. Peligre un secreto oficial, particular, comercial o industrial, cuya revelación indebida sea punible; 

IV. El Órgano jurisdiccional estime conveniente; 

V. Se afecte el Interés Superior del Niño y de la Niña en términos de lo establecido por los Tratados y 
las leyes en la materia, o 

VI. Esté previsto en este Código o en otra ley. 

La resolución que decrete alguna de estas excepciones será fundada y motivada constando en el registro 
de la audiencia. 

Artículo 65. Continuación de audiencia pública 

Una vez desaparecida la causa de excepción prevista en el artículo anterior, se permitirá ingresar 
nuevamente al público y, el juzgador que presida la audiencia de juicio, informará brevemente sobre el 
resultado esencial de los actos desarrollados a puerta cerrada. 

Artículo 66. Intervención en la audiencia 

En las audiencias, el imputado podrá defenderse por sí mismo y deberá estar asistido por un licenciado en 
derecho o abogado titulado que haya elegido o se le haya designado como Defensor. 

El Ministerio Público, el imputado o su Defensor, así como la víctima u ofendido y su Asesor jurídico, 
podrán intervenir y replicar cuantas veces y en el orden que lo autorice el Órgano jurisdiccional. 

El imputado o su Defensor podrán hacer uso de la palabra en último lugar, por lo que el Órgano 
jurisdiccional que preside la audiencia preguntará siempre al imputado o su Defensor, antes de cerrar el 
debate o la audiencia misma, si quieren hacer uso de la palabra, concediéndosela en caso afirmativo. 

CAPÍTULO III 

RESOLUCIONES JUDICIALES 

Artículo 67. Resoluciones judiciales 

La autoridad judicial pronunciará sus resoluciones en forma de sentencias y autos. Dictará sentencia para 
decidir en definitiva y poner término al procedimiento y autos en todos los demás casos. Las resoluciones 
judiciales deberán mencionar a la autoridad que resuelve, el lugar y la fecha en que se dictaron y demás 
requisitos que este Código prevea para cada caso. 

Los autos y resoluciones del Órgano jurisdiccional serán emitidos oralmente y surtirán sus efectos a más 
tardar al día siguiente. Deberán constar por escrito, después de su emisión oral, los siguientes: 

I. Las que resuelven sobre providencias precautorias; 

II. Las órdenes de aprehensión y comparecencia; 

III. La de control de la detención; 

IV. La de vinculación a proceso; 

V. La de medidas cautelares; 

VI. La de apertura a juicio; 

VII. Las que versen sobre sentencias definitivas de los procesos especiales y de juicio; 

VIII. Las de sobreseimiento, y 

IX. Las que autorizan técnicas de investigación con control judicial previo. 

En ningún caso, la resolución escrita deberá exceder el alcance de la emitida oralmente, surtirá sus 
efectos inmediatamente y deberá dictarse de forma inmediata a su emisión en forma oral, sin exceder de 
veinticuatro horas, salvo disposición que establezca otro plazo. 

Las resoluciones de los tribunales colegiados se tomarán por mayoría de votos. En el caso de que un Juez 
o Magistrado no esté de acuerdo con la decisión adoptada por la mayoría, deberá emitir su voto particular y 
podrá hacerlo en la propia audiencia, expresando sucintamente su opinión y deberá formular dentro de los 
tres días siguientes la versión escrita de su voto para ser integrado al fallo mayoritario. 

Artículo 68. Congruencia y contenido de autos y sentencias 

Los autos y las sentencias deberán ser congruentes con la petición o acusación formulada y contendrán 
de manera concisa los antecedentes, los puntos a resolver y que estén debidamente fundados y motivados; 
deberán ser claros, concisos y evitarán formulismos innecesarios, privilegiando el esclarecimiento de  los 
hechos. 
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Artículo 69. Aclaración 

En cualquier momento, el Órgano jurisdiccional, de oficio o a petición de parte, podrá aclarar los términos 
oscuros, ambiguos o contradictorios en que estén emitidas las resoluciones judiciales, siempre que tales 
aclaraciones no impliquen una modificación o alteración del sentido de la resolución. 

En la misma audiencia, después de dictada la resolución y hasta dentro de los tres días posteriores a la 
notificación, las partes podrán solicitar su aclaración, la cual, si procede, deberá efectuarse dentro de las 
veinticuatro horas siguientes. La solicitud suspenderá el término para interponer los recursos que procedan. 

Artículo 70. Firma 

Las resoluciones escritas serán firmadas por los jueces o magistrados. No invalidará la resolución el hecho 
de que el juzgador no la haya firmado oportunamente, siempre que la falta sea suplida y no exista ninguna 
duda sobre su participación en el acto que debió suscribir, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria a 
que haya lugar. 

Artículo 71. Copia auténtica 

Se considera copia auténtica al documento o registro del original de las sentencias, o de otros actos 
procesales, que haya sido certificado por la autoridad autorizada para tal efecto. 

Cuando, por cualquier causa se destruya, se pierda o sea sustraído el original de las sentencias o de otros 
actos procesales, la copia auténtica tendrá el valor de aquéllos. Para tal fin, el Órgano jurisdiccional ordenará 
a quien tenga la copia entregarla, sin perjuicio del derecho de obtener otra en forma gratuita cuando así lo 
solicite. La reposición del original de la sentencia o de otros actos procesales también podrá efectuarse 
utilizando los archivos informáticos o electrónicos del juzgado. 

Cuando la sentencia conste en medios informáticos, electrónicos, magnéticos o producidos por nuevas 
tecnologías, la autenticación de la autorización del fallo por el Órgano jurisdiccional, se hará constar a través 
del medio o forma más adecuada, de acuerdo con el propio sistema utilizado. 

Artículo 72. Restitución y renovación 

Si no existe copia de las sentencias o de otros actos procesales el Órgano jurisdiccional ordenará que se 
repongan, para lo cual recibirá de las partes los datos y medios de prueba que evidencien su preexistencia y 
su contenido. Cuando esto sea imposible, ordenará la renovación de los mismos, señalando el modo de 
realizarla. 

CAPÍTULO IV 

COMUNICACIÓN ENTRE AUTORIDADES 

Artículo 73. Regla general de la comunicación entre autoridades 

El Órgano jurisdiccional o el Ministerio Público, de manera fundada y motivada, podrán solicitar el auxilio a 
otra autoridad para la práctica de un acto procedimental. Dicha solicitud podrá realizarse por cualquier medio 
que garantice su autenticidad. La autoridad requerida colaborará y tramitará sin demora los requerimientos 
que reciba. 

Artículo 74. Colaboración procesal 

Los actos de colaboración entre el Ministerio Público o la Policía con autoridades federales o de alguna 
Entidad federativa, se sujetarán a lo previsto en la Constitución, en el presente Código, así como a las 
disposiciones contenidas en otras normas y convenios de colaboración que se hayan emitido o suscrito de 
conformidad con ésta. 

Artículo 75. Exhortos y requisitorias 

Cuando tengan que practicarse actos procesales fuera del ámbito territorial del Órgano jurisdiccional que 
conozca del asunto, éste solicitará su cumplimiento por medio de exhorto, si la autoridad requerida es de la 
misma jerarquía que la requirente, o por medio de requisitoria, si ésta es inferior. La comunicación que deba 
hacerse a autoridades no judiciales se hará por cualquier medio de comunicación expedito y seguro que 
garantice su autenticidad, siendo aplicable en lo conducente lo previsto en el artículo siguiente. 

Artículo 76. Empleo de los medios de comunicación 

Para el envío de oficios, exhortos o requisitorias, el Órgano jurisdiccional, el Ministerio Público, o la Policía, 
podrán emplear cualquier medio de comunicación idóneo y ágil que ofrezca las condiciones razonables de 
seguridad, de autenticidad y de confirmación posterior en caso de ser necesario, debiendo expresarse, con 
toda claridad, la actuación que ha de practicarse, el nombre del imputado si fuere posible, el delito de que se 
trate, el número único de causa, así como el fundamento de la providencia y, en caso necesario, el aviso de 
que se mandará la información: el oficio de colaboración y el exhorto o requisitoria que ratifique el mensaje. La 
autoridad requirente deberá cerciorarse de que el requerido recibió la comunicación que se le dirigió y el 
receptor resolverá lo conducente, acreditando el origen de la petición y la urgencia de su atención. 



Miércoles 5 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

Artículo 77. Plazo para el cumplimiento de exhortos y requisitorias 

Los exhortos o requisitorias se proveerán dentro de las veinticuatro horas siguientes a su recepción y se 
despacharán dentro de los tres días siguientes, a no ser que las actuaciones que se hayan de practicar exijan 
necesariamente mayor tiempo, en cuyo caso, el Juez de control fijará el que crea conveniente y lo notificará al 
requirente, indicando las razones existentes para la ampliación. Si el Juez de control requerido estima que no 
es procedente la práctica del acto solicitado, lo hará saber al requirente dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la recepción de la solicitud, con indicación expresa de las razones que tenga para abstenerse de 
darle cumplimiento. 

Si el Juez de control exhortado o requerido estimare que no debe cumplimentarse el acto solicitado, 
porque el asunto no resulta ser de su competencia o si tuviere dudas sobre su procedencia, podrá 
comunicarse con el Órgano jurisdiccional exhortante o requirente, oirá al Ministerio Público y resolverá dentro 
de los tres días siguientes, promoviendo, en su caso, la competencia respectiva. 

Cuando se cumpla una orden de aprehensión, el exhortado o requerido pondrá al detenido, sin dilación 
alguna, a disposición del Órgano jurisdiccional que libró aquella. Si no fuere posible poner al detenido 
inmediatamente a disposición del exhortante o requirente, el requerido dará vista al Ministerio Público para 
que formule la imputación; se decidirá sobre las medidas cautelares que se le soliciten y resolverá su 
vinculación a proceso, remitirá las actuaciones y, en su caso, al detenido, al Órgano jurisdiccional que haya 
librado el exhorto dentro de las veinticuatro horas siguientes a la determinación de fondo que adopte. 

Cuando un Juez de control no pueda dar cumplimiento al exhorto o requisitoria, por hallarse en otra 
jurisdicción la persona o las cosas que sean objeto de la diligencia, lo remitirá al Juez de control del lugar en 
que aquélla o éstas se encuentren, y lo hará saber al exhortante o requirente dentro de las veinticuatro horas 
siguientes. Si el Juez de control que recibe el exhorto o requisitoria del juzgador originalmente exhortado, 
resuelve desahogarlo, una vez hecho lo devolverá directamente al exhortante. 

Las autoridades exhortadas o requeridas remitirán las diligencias o actos procesales practicados o 
requeridos por cualquier medio que garantice su autenticidad. 

Artículo 78. Exhortos de tribunales extranjeros 

Las solicitudes que provengan de tribunales extranjeros deberán ser tramitadas de conformidad con el 
Título VIII del presente Código. 

Toda solicitud que se reciba del extranjero en idioma distinto del español deberá acompañarse de su 
traducción. 

Artículo 79. Exhortos internacionales que requieran homologación 

Los exhortos internacionales que se reciban sólo requerirán homologación cuando implique ejecución 
coactiva sobre personas, bienes o derechos. Los exhortos relativos a notificaciones, recepción de pruebas y a 
otros asuntos de mero trámite se diligenciarán sin formar incidente. 

Artículo 80. Actos procesales en el extranjero 

Los exhortos que se remitan al extranjero serán comunicaciones oficiales escritas que contendrán la 
petición de realización de las actuaciones necesarias en el procedimiento en que se expidan. Dichas 
comunicaciones contendrán los datos e información necesaria, las constancias y demás anexos procedentes 
según sea el caso. 

Los exhortos serán transmitidos al Órgano jurisdiccional requerido a través de los funcionarios consulares 
o agentes diplomáticos, o por la autoridad competente del Estado requirente o requerido según sea el caso. 

Podrá encomendarse la práctica de diligencias en países extranjeros a los funcionarios consulares de la 
República por medio de oficio. 

Artículo 81. Demora o rechazo de requerimientos 

Cuando la cumplimentación de un requerimiento de cualquier naturaleza fuere demorada o rechazada 
injustificadamente, la autoridad requirente podrá dirigirse al superior jerárquico de la autoridad que deba 
cumplimentar dicho requerimiento a fin de que, de considerarlo procedente, ordene o gestione su tramitación 
inmediata. 

CAPÍTULO V 

NOTIFICACIONES Y CITACIONES 

Artículo 82. Formas de notificación 

Las notificaciones se practicarán personalmente, por lista, estrado o boletín judicial según corresponda y 
por edictos: 

I. Personalmente podrán ser: 

a) En Audiencia; 

b) Por alguno de los medios tecnológicos señalados por el interesado o su representante legal; 
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c) En las instalaciones del Órgano jurisdiccional, o 

d) En el domicilio que éste establezca para tal efecto. Las realizadas en domicilio se harán de 
conformidad con las reglas siguientes: 

1) El notificador deberá cerciorarse de que se trata del domicilio señalado. Acto seguido, se 
requerirá la presencia del interesado o su representante legal. Una vez que cualquiera 
de ellos se haya identificado, le entregará copia del auto o la resolución que deba 
notificarse y recabará su firma, asentando los datos del documento oficial con el que se 
identifique. Asimismo, se deberán asentar en el acta de notificación, los datos de 
identificación del servidor público que la practique; 

2) De no encontrarse el interesado o su representante legal en la primera notificación, el 
notificador dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para 
que el interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si la persona a quien 
haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con cualquier 
persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse 
ésta a recibirla o en caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo 
que se fijará en un lugar visible del domicilio, y 

3) En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada de la diligencia que se 
practique; 

II. Lista, Estrado o Boletín Judicial según corresponda, y 

III. Por edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se 
publicará por una sola ocasión en el medio de publicación oficial de la Federación o de las 
Entidades federativas y en un periódico de circulación nacional, los cuales deberán contener un 
resumen de la resolución que deba notificarse. 

Las notificaciones previstas en la fracción I de este artículo surtirán efectos al día siguiente en que 
hubieren sido practicadas y las efectuadas en las fracciones II y III surtirán efectos el día siguiente de su 
publicación. 

Artículo 83. Medios de notificación 

Los actos que requieran una intervención de las partes se podrán notificar mediante fax y correo 
electrónico, debiendo imprimirse copia de envío y recibido, y agregarse al registro, o bien se guardará en el 
sistema electrónico existente para tal efecto; asimismo, podrá notificarse a las partes por teléfono o cualquier 
otro medio, de conformidad con las disposiciones previstas en las leyes orgánicas o, en su caso, los acuerdos 
emitidos por los órganos competentes, debiendo dejarse constancia de ello. 

El uso de los medios a que hace referencia este artículo, deberá asegurar que las notificaciones se hagan 
en el tiempo establecido y se transmita con claridad, precisión y en forma completa el contenido de la 
resolución o de la diligencia ordenada. 

En la notificación de las resoluciones judiciales se podrá aceptar el uso de la firma digital. 

Artículo 84. Regla general sobre notificaciones 

Las resoluciones deberán notificarse personalmente a quien corresponda, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a que se hayan dictado. Se tendrán por notificadas las personas que se presenten a la audiencia 
donde se dicte la resolución o se desahoguen las respectivas diligencias. 

Cuando la notificación deba hacerse a una persona con discapacidad o cualquier otra circunstancia que le 
impida comprender el alcance de la notificación, deberá realizarse en los términos establecidos en el presente 
Código. 

Artículo 85. Lugar para las notificaciones 

Al comparecer en el procedimiento, las partes deberán señalar domicilio dentro del lugar en donde éste se 
sustancie y en su caso, manifestarse sobre la forma más conveniente para ser notificados conforme a los 
medios establecidos en este Código. 

El Ministerio Público, Defensor y Asesor jurídico, cuando éstos últimos sean públicos, serán notificados en 
sus respectivas oficinas, siempre que éstas se encuentren dentro de la jurisdicción del Órgano jurisdiccional 
que ordene la notificación, salvo que hayan presentado solicitud de ser notificadas por fax, por correo 
electrónico, por teléfono o por cualquier otro medio. En caso de que las oficinas se encuentren fuera de la 
jurisdicción, deberán señalar domicilio dentro de dicha jurisdicción. 

Si el imputado estuviere detenido, será notificado en el lugar de su detención. 

Las partes que no señalaren domicilio o el medio para ser notificadas o no informen de su cambio, serán 
notificadas de conformidad con lo señalado en la fracción II del artículo 82 de este Código. 
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Artículo 86. Notificaciones a Defensores o Asesores jurídicos 

Cuando se designe Defensor o Asesor jurídico y éstos sean particulares, las notificaciones deberán ser 
dirigidas a éstos, sin perjuicio de notificar al imputado y a la víctima u ofendido, según sea el caso, cuando la 
ley o la naturaleza del acto así lo exijan. 

Cuando el imputado tenga varios Defensores, deberá notificarse al representante común, en caso de que 
lo hubiere, sin perjuicio de que otros acudan a la oficina del Ministerio Público o del Órgano jurisdiccional para 
ser notificados. La misma disposición se aplicará a los Asesores jurídicos. 

Artículo 87. Forma especial de notificación 

La notificación realizada por medios electrónicos surtirá efecto el mismo día a aquel en que por sistema se 
confirme que recibió el archivo electrónico correspondiente. 

Asimismo, podrá notificarse mediante otros sistemas autorizados en la ley de la materia, siempre que no 
causen indefensión. También podrá notificarse por correo certificado y el plazo correrá a partir del día 
siguiente hábil en que fue recibida la notificación. 

Artículo 88. Nulidad de la notificación 

La notificación podrá ser nula cuando cause indefensión y no se cumplan las formalidades previstas en el 
presente Código. 

Artículo 89. Validez de la notificación 

Si a pesar de no haberse hecho la notificación en la forma prevista en este ordenamiento, la persona que 
deba ser notificada se muestra sabedora de la misma, ésta surtirá efectos legales. 

Artículo 90. Citación 

Toda persona está obligada a presentarse ante el Órgano jurisdiccional o ante el Ministerio Público, 
cuando sea citada. Quedan exceptuados de esa obligación el Presidente de la República y los servidores 
públicos a que se refieren los párrafos primero y quinto del artículo 111 de la Constitución, el Consejero 
Jurídico del Ejecutivo, los magistrados y jueces y las personas imposibilitadas físicamente ya sea por su edad, 
por enfermedad grave o alguna otra que dificulte su comparecencia. 

Cuando haya que examinar a los servidores públicos o a las personas señaladas en el párrafo anterior, el 
Órgano jurisdiccional dispondrá que dicho testimonio sea desahogado en el juicio por sistemas de 
reproducción a distancia de imágenes y sonidos o cualquier otro medio que permita su trasmisión, en sesión 
privada. 

La citación a quien desempeñe un empleo, cargo o comisión en el servicio público, distintos a los 
señalados en este artículo, se hará por conducto del superior jerárquico respectivo, a menos que para 
garantizar el éxito de la comparecencia se requiera que la citación se realice en forma distinta. 

En el caso de cualquier persona que se haya desempeñado como servidor público y no sea posible su 
localización, el Órgano jurisdiccional solicitará a la institución donde haya prestado sus servicios la 
información del domicilio, número telefónico, y en su caso, los datos necesarios para su localización, a efecto 
de que comparezca a la audiencia respectiva. 

Artículo 91. Forma de realizar las citaciones 

Cuando sea necesaria la presencia de una persona para la realización de un acto procesal, la autoridad 
que conoce del asunto deberá ordenar su citación mediante oficio, correo certificado o telegrama con aviso de 
entrega en el domicilio proporcionado, cuando menos con cuarenta y ocho horas de anticipación a la 
celebración del acto. 

También podrá citarse por teléfono al testigo o perito que haya manifestado expresamente su voluntad 
para que se le cite por este medio, siempre que haya proporcionado su número, sin perjuicio de que si no es 
posible realizar tal citación, se pueda realizar por alguno de los otros medios señalados en este Capítulo. 

En caso de que las partes ofrezcan como prueba a un testigo o perito, deberán presentarlo el día y hora 
señalados, salvo que soliciten al Órgano jurisdiccional que por su conducto sea citado en virtud de que se 
encuentran imposibilitados para su comparecencia debido a la naturaleza de las circunstancias. 

En caso de que las partes, estando obligadas a presentar a sus testigos o peritos, no cumplan con dicha 
comparecencia, se les tendrá por desistidos de la prueba, a menos que justifiquen la imposibilidad que se tuvo 
para presentarlos, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la fecha fijada para la comparecencia de sus 
testigos o peritos. 
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La citación deberá contener: 

I. La autoridad y el domicilio ante la que deberá presentarse; 

II. El día y hora en que debe comparecer; 

III. El objeto de la misma; 

IV. El procedimiento del que se deriva; 

V. La firma de la autoridad que la ordena, y 

VI. El apercibimiento de la imposición de un medio de apremio en caso de incumplimiento. 

Artículo 92. Citación al imputado 

Siempre que sea requerida la presencia del imputado para realizar un acto procesal por el Órgano 
jurisdiccional, según corresponda, lo citará junto con su Defensor a comparecer. 

La citación deberá contener, además de los requisitos señalados en el artículo anterior, el domicilio, el 
número telefónico y en su caso, los datos necesarios para comunicarse con la autoridad que ordene la 
citación. 

Artículo 93. Comunicación de actuaciones del Ministerio Público 

Cuando en el curso de una investigación el Ministerio Público deba comunicar alguna actuación a una 
persona, podrá hacerlo por cualquier medio que garantice la recepción del mensaje. Serán aplicables, en lo 
que corresponda, las disposiciones de este Código. 

CAPÍTULO VI 

PLAZOS 

Artículo 94. Reglas generales 

Los actos procedimentales serán cumplidos en los plazos establecidos, en los términos que este Código 
autorice. 

Los plazos sujetos al arbitrio judicial serán determinados conforme a la naturaleza del procedimiento y a la 
importancia de la actividad que se deba de desarrollar, teniendo en cuenta los derechos de las partes. 

No se computarán los días sábados, los domingos ni los días que sean determinados inhábiles por los 
ordenamientos legales aplicables, salvo que se trate de los actos relativos a providencias precautorias, puesta 
del imputado a disposición del Órgano jurisdiccional, resolver la legalidad de la detención, formulación de la 
imputación, resolver sobre la procedencia de las medidas cautelares en su caso y decidir sobre la procedencia 
de su vinculación a proceso, para tal efecto todos los días se computarán como hábiles. 

Con la salvedad de la excepción prevista en el párrafo anterior, los demás plazos que venzan en día 
inhábil, se tendrán por prorrogados hasta el día hábil siguiente. 

Los plazos establecidos en horas correrán de momento a momento y los establecidos en días a partir del 
día en que surte efectos la notificación. 

Artículo 95. Renuncia o abreviación 

Las partes en cuyo favor se haya establecido un plazo podrán renunciar a él o consentir su abreviación 
mediante manifestación expresa. En caso de que el plazo sea común para las partes, para proceder en los 
mismos términos, todos los interesados deberán expresar su voluntad en el mismo sentido. 

Cuando sea el Ministerio Público el que renuncie a un plazo o consienta en su abreviación, deberá oírse a 
la víctima u ofendido para que manifieste lo que a su interés convenga. 

Artículo 96. Reposición del plazo 

La parte que no haya podido observar un plazo por causa no atribuible a él, podrá solicitar de manera 
fundada y motivada su reposición total o parcial, con el fin de realizar el acto omitido o ejercer la facultad 
concedida por la ley, dentro de las veinticuatro horas siguientes a aquel en que el perjudicado tenga 
conocimiento fehaciente del acto cuya reposición del plazo se pretenda. El Órgano jurisdiccional podrá 
ordenar la reposición una vez que haya escuchado a las partes. 

CAPÍTULO VII 

NULIDAD DE ACTOS PROCEDIMENTALES 

Artículo 97. Principio general 

Cualquier acto realizado con violación de derechos humanos será nulo y no podrá ser saneado, ni 
convalidado y su nulidad deberá ser declarada de oficio por el Órgano jurisdiccional al momento de advertirla 
o a petición de parte en cualquier momento. 

Los actos ejecutados en contravención de las formalidades previstas en este Código podrán ser 
declarados nulos, salvo que el defecto haya sido saneado o convalidado, de acuerdo con lo señalado en el 
presente Capítulo. 
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Artículo 98. Solicitud de declaración de nulidad sobre actos ejecutados en contravención de las 
formalidades 

La solicitud de declaración de nulidad deberá estar fundada y motivada y presentarse por escrito dentro de 
los dos días siguientes a aquel en que el perjudicado tenga conocimiento fehaciente del acto cuya invalidación 
se pretenda. Si el vicio se produjo en una actuación realizada en audiencia y el afectado estuvo presente, 
deberá presentarse verbalmente antes del término de la misma audiencia. 

En caso de que el acto declarado nulo se encuentre en los supuestos establecidos en la parte final del 
artículo 101 de este Código, se ordenará su reposición. 

Artículo 99. Saneamiento 

Los actos ejecutados con inobservancia de las formalidades previstas en este Código podrán ser 
saneados, reponiendo el acto, rectificando el error o realizando el acto omitido a petición del interesado. 

La autoridad judicial que constate un defecto formal saneable en cualquiera de sus actuaciones, lo 
comunicará al interesado y le otorgará un plazo para corregirlo, el cual no será mayor de tres días. Si el acto 
no quedare saneado en dicho plazo, el Órgano jurisdiccional resolverá lo conducente. 

La autoridad judicial podrá corregir en cualquier momento de oficio, o a petición de parte, los errores 
puramente formales contenidos en sus actuaciones o resoluciones, respetando siempre los derechos y 
garantías de los intervinientes. 

Se entenderá que el acto se ha saneado cuando, no obstante la irregularidad, ha conseguido su fin 
respecto de todos los interesados. 

Artículo 100. Convalidación 

Los actos ejecutados con inobservancia de las formalidades previstas en este Código que afectan al 
Ministerio Público o a la víctima u ofendido quedarán convalidados cuando: 

I. Las partes hayan aceptado, expresa o tácitamente, los efectos del acto; 

II. Ninguna de las partes hayan solicitado su saneamiento mientras se realiza el acto, y 

III. Dentro de las veinticuatro horas siguientes de haberse realizado el acto, la parte que no hubiere 
estado presente o participado en él no solicita su saneamiento. En caso de que por las especiales 
circunstancias del caso no hubiera sido posible advertir en forma oportuna el defecto en la 
realización del acto procesal, el interesado deberá solicitar en forma justificada el saneamiento del 
acto, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que haya tenido conocimiento del mismo. 

También quedarán convalidados los defectos de carácter procesal que no afecten derechos 
fundamentales del imputado, cuando éste o su Defensor no hayan solicitado su saneamiento dentro de las 
veinticuatro horas después de advertirlo. 

Artículo 101. Declaración de nulidad 

Cuando haya sido imposible sanear o convalidar un acto, en cualquier momento el Órgano jurisdiccional, a 
petición de parte, en forma fundada y motivada, deberá declarar su nulidad, señalando en su resolución los 
efectos de la declaratoria de nulidad, debiendo especificar los actos a los que alcanza la nulidad por su 
relación con el acto anulado. El Tribunal de enjuiciamiento no podrá declarar la nulidad de actos realizados en 
las etapas previas al juicio, salvo las excepciones previstas en este Código. 

Para decretar la nulidad de un acto y disponer su reposición, no basta la simple infracción de la norma, 
sino que se requiere, además, que: 

I. Se haya ocasionado una afectación real a alguna de las partes, y 

II. Que la reposición resulte esencial para garantizar el cumplimiento de los derechos o los intereses 
del sujeto afectado. 

Artículo 102. Sujetos legitimados 

Sólo podrá solicitar la declaración de nulidad el interviniente perjudicado por un vicio en el procedimiento, 
siempre que no hubiere contribuido a causarlo. 

CAPÍTULO VIII 

GASTOS DE PRODUCCIÓN DE PRUEBA 

Artículo 103. Gastos de producción de prueba 

Tratándose de la prueba pericial, el Órgano jurisdiccional ordenará, a petición de parte, la designación de 
peritos de instituciones públicas, las que estarán obligadas a practicar el peritaje correspondiente, siempre 
que no exista impedimento material para ello. 
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CAPÍTULO IX 

MEDIOS DE APREMIO 

Artículo 104. Imposición de medios de apremio 

El Órgano jurisdiccional y el Ministerio Público podrán disponer de los siguientes medios de apremio para 
el cumplimiento de los actos que ordenen en el ejercicio de sus funciones: 

I. El Ministerio Público contará con las siguientes medidas de apremio: 

a) Amonestación; 

b) Multa de veinte a mil días de salario mínimo vigente en el momento y lugar en que se cometa 
la falta que amerite una medida de apremio. Tratándose de jornaleros, obreros y trabajadores 
que perciban salario mínimo, la multa no deberá exceder de un día de salario y tratándose de 
trabajadores no asalariados, de un día de su ingreso; 

c) Auxilio de la fuerza pública, o 

d) Arresto hasta por treinta y seis horas; 

II. El Órgano jurisdiccional contará con las siguientes medidas de apremio: 

a) Amonestación; 

b) Multa de veinte a cinco mil días de salario mínimo vigente en el momento y lugar en que se 
cometa la falta que amerite una medida de apremio. Tratándose de jornaleros, obreros y 
trabajadores que perciban salario mínimo, la multa no deberá exceder de un día de salario  y 
tratándose de trabajadores no asalariados, de un día de su ingreso; 

c) Auxilio de la fuerza pública, o 

d) Arresto hasta por treinta y seis horas. 

El Órgano jurisdiccional también podrá ordenar la expulsión de las personas de las instalaciones donde se 
lleve a cabo la diligencia. 

La resolución que determine la imposición de medidas de apremio deberá estar fundada y motivada. 

La imposición del arresto sólo será procedente cuando haya mediado apercibimiento del mismo y éste sea 
debidamente notificado a la parte afectada. 

El Órgano jurisdiccional y el Ministerio Público podrán dar vista a las autoridades competentes para que se 
determinen las responsabilidades que en su caso procedan en los términos de la legislación aplicable. 

TÍTULO V 

SUJETOS DEL PROCEDIMIENTO Y SUS AUXILIARES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 105. Sujetos de procedimiento penal 

Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 

I. La víctima u ofendido; 

II. El Asesor jurídico; 

III. El imputado; 

IV. El Defensor; 

V. El Ministerio Público; 

VI. La Policía; 

VII. El Órgano jurisdiccional, y 

VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos previstos en este 
Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su Asesor jurídico. 

Artículo 106. Reserva sobre la identidad 

En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona 
relacionada o mencionada en éste. 

Toda violación al deber de reserva por parte de los servidores públicos, será sancionada por la legislación 
aplicable. 

En los casos de personas sustraídas de la acción de la justicia, se admitirá la publicación de los datos que 
permitan la identificación del imputado para ejecutar la orden judicial de aprehensión o de comparecencia. 
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Artículo 107. Probidad 

Los sujetos del procedimiento que intervengan en calidad de parte, deberán conducirse con probidad, 
evitando los planteamientos dilatorios de carácter formal o cualquier abuso en el ejercicio de las facultades o 
derechos que este Código les concede. 

El Órgano jurisdiccional procurará que en todo momento se respete la regularidad del procedimiento, el 
ejercicio de las facultades o derechos en términos de ley y la buena fé. 

CAPÍTULO II 

VÍCTIMA U OFENDIDO 

Artículo 108. Víctima u ofendido 

Para los efectos de este Código, se considera víctima del delito al sujeto pasivo que resiente directamente 
sobre su persona la afectación producida por la conducta delictiva. Asimismo, se considerará ofendido a la 
persona física o moral titular del bien jurídico lesionado o puesto en peligro por la acción u omisión prevista en 
la ley penal como delito. 

En los delitos cuya consecuencia fuera la muerte de la víctima o en el caso en que ésta no pudiera ejercer 
personalmente los derechos que este Código le otorga, se considerarán como ofendidos, en el siguiente 
orden, el o la cónyuge, la concubina o concubinario, el conviviente, los parientes por consanguinidad en la 
línea recta ascendente o descendente sin limitación de grado, por afinidad y civil, o cualquier otra persona que 
tenga relación afectiva con la víctima. 

La víctima u ofendido, en términos de la Constitución y demás ordenamientos aplicables, tendrá todos los 
derechos y prerrogativas que en éstas se le reconocen. 

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 

En los procedimientos previstos en este Código, la víctima u ofendido tendrán los siguientes derechos: 

I. A ser informado de los derechos que en su favor le reconoce la Constitución; 

II. A que el Ministerio Público y sus auxiliares así como el Órgano jurisdiccional les faciliten el acceso 
a la justicia y les presten los servicios que constitucionalmente tienen encomendados con legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad, profesionalismo, eficiencia y eficacia y con la debida diligencia; 

III. A contar con información sobre los derechos que en su beneficio existan, como ser atendidos por 
personal del mismo sexo, o del sexo que la víctima elija, cuando así lo requieran y recibir desde la 
comisión del delito atención médica y psicológica de urgencia, así como asistencia jurídica a través 
de un Asesor jurídico; 

IV. A comunicarse, inmediatamente después de haberse cometido el delito con un familiar, e incluso 
con su Asesor jurídico; 

V. A ser informado, cuando así lo solicite, del desarrollo del procedimiento penal por su Asesor 
jurídico, el Ministerio Público y/o, en su caso, por el Juez o Tribunal; 

VI. A ser tratado con respeto y dignidad; 

VII. A contar con un Asesor jurídico gratuito en cualquier etapa del procedimiento, en los términos de la 
legislación aplicable; 

VIII. A recibir trato sin discriminación a fin de evitar que se atente contra la dignidad humana y se anulen 
o menoscaben sus derechos y libertades, por lo que la protección de sus derechos se hará sin 
distinción alguna; 

IX. A acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus denuncias o 
querellas; 

X. A participar en los mecanismos alternativos de solución de controversias; 

XI. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor desde la denuncia hasta la 
conclusión del procedimiento penal, cuando la víctima u ofendido pertenezca a un grupo étnico o 
pueblo indígena o no conozca o no comprenda el idioma español; 

XII. En caso de tener alguna discapacidad, a que se realicen los ajustes al procedimiento penal que 
sean necesarios para salvaguardar sus derechos; 

XIII. A que se le proporcione asistencia migratoria cuando tenga otra nacionalidad; 

XIV. A que se le reciban todos los datos o elementos de prueba pertinentes con los que cuente, tanto en 
la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a 
intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que establece este Código; 
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XV. A intervenir en todo el procedimiento por sí o a través de su Asesor jurídico, conforme lo dispuesto 
en este Código; 

XVI. A que se le provea protección cuando exista riesgo para su vida o integridad personal; 

XVII. A solicitar la realización de actos de investigación que en su caso correspondan, salvo que el 
Ministerio Público considere que no es necesario, debiendo fundar y motivar su negativa; 

XVIII. A recibir atención médica y psicológica o a ser canalizado a instituciones que le proporcionen estos 
servicios, así como a recibir protección especial de su integridad física y psíquica cuando así lo 
solicite, o cuando se trate de delitos que así lo requieran; 

XIX. A solicitar medidas de protección, providencias precautorias y medidas cautelares; 

XX. A solicitar el traslado de la autoridad al lugar en donde se encuentre, para ser interrogada o 
participar en el acto para el cual fue citada, cuando por su edad, enfermedad grave o por alguna 
otra imposibilidad física o psicológica se dificulte su comparecencia, a cuyo fin deberá requerir la 
dispensa, por sí o por un tercero, con anticipación; 

XXI. A impugnar por sí o por medio de su representante, las omisiones o negligencia que cometa el 
Ministerio Público en el desempeño de sus funciones de investigación, en los términos previstos en 
este Código y en las demás disposiciones legales aplicables; 

XXII. A tener acceso a los registros de la investigación durante el procedimiento, así como a obtener 
copia gratuita de éstos, salvo que la información esté sujeta a reserva así determinada por el 
Órgano jurisdiccional; 

XXIII. A ser restituido en sus derechos, cuando éstos estén acreditados; 

XXIV. A que se le garantice la reparación del daño durante el procedimiento en cualquiera de las formas 
previstas en este Código; 

XXV. A que se le repare el daño causado por la comisión del delito, pudiendo solicitarlo directamente al 
Órgano jurisdiccional, sin perjuicio de que el Ministerio Público lo solicite; 

XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad, se trate de 
delitos de violación contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, violencia familiar, 
secuestro, trata de personas o cuando a juicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su 
protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa; 

XXVII. A ser notificado del desistimiento de la acción penal y de todas las resoluciones que finalicen el 
procedimiento, de conformidad con las reglas que establece este Código; 

XXVIII. A solicitar la reapertura del proceso cuando se haya decretado su suspensión, y 

XXIX. Los demás que establezcan este Código y otras leyes aplicables. 

En el caso de que las víctimas sean personas menores de dieciocho años, el Órgano jurisdiccional o el 
Ministerio Público tendrán en cuenta los principios del interés superior de los niños o adolescentes, la 
prevalencia de sus derechos, su protección integral y los derechos consagrados en la Constitución, en los 
Tratados, así como los previstos en el presente Código. 

Para los delitos que impliquen violencia contra las mujeres, se deberán observar todos los derechos que 
en su favor establece la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 110. Designación de Asesor jurídico 

En cualquier etapa del procedimiento, las víctimas u ofendidos podrán designar a un Asesor jurídico, el 
cual deberá ser licenciado en derecho o abogado titulado, quien deberá acreditar su profesión desde el inicio 
de su intervención mediante cédula profesional. Si la víctima u ofendido no puede designar uno particular, 
tendrá derecho a uno de oficio. 

Cuando la víctima u ofendido perteneciere a un pueblo o comunidad indígena, el Asesor jurídico deberá 
tener conocimiento de su lengua y cultura y, en caso de que no fuere posible, deberá actuar asistido de un 
intérprete que tenga dicho conocimiento. 

La intervención del Asesor jurídico será para orientar, asesorar o intervenir legalmente en el procedimiento 
penal en representación de la víctima u ofendido. 

En cualquier etapa del procedimiento, las víctimas podrán actuar por sí o a través de su Asesor jurídico, 
quien sólo promoverá lo que previamente informe a su representado. El Asesor jurídico intervendrá en 
representación de la víctima u ofendido en igualdad de condiciones que el Defensor. 
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Artículo 111. Restablecimiento de las cosas al estado previo 

En cualquier estado del procedimiento, la víctima u ofendido podrá solicitar al Órgano jurisdiccional, 
ordene como medida provisional, cuando la naturaleza del hecho lo permita, la restitución de sus bienes, 
objetos, instrumentos o productos del delito, o la reposición o restablecimiento de las cosas al estado que 
tenían antes del hecho, siempre que haya suficientes elementos para decidirlo. 

CAPÍTULO III 

IMPUTADO 

Artículo 112. Denominación 

Se denominará genéricamente imputado a quien sea señalado por el Ministerio Público como posible autor 
o partícipe de un hecho que la ley señale como delito. 

Además, se denominará acusado a la persona contra quien se ha formulado acusación y sentenciado a 
aquel sobre quien ha recaído una sentencia aunque no haya sido declarada firme. 

Artículo 113. Derechos del imputado 

El imputado tendrá los siguientes derechos: 

I. A ser considerado y tratado como inocente hasta que se demuestre su responsabilidad; 

II. A comunicarse con un familiar y con su Defensor cuando sea detenido, debiendo brindarle el 
Ministerio Público todas las facilidades para lograrlo; 

III. A declarar o a guardar silencio, en el entendido que su silencio no podrá ser utilizado en su 
perjuicio; 

IV. A estar asistido de su Defensor al momento de rendir su declaración, así como en cualquier otra 
actuación y a entrevistarse en privado previamente con él; 

V. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su comparecencia ante el 
Ministerio Público o el Juez de control, los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten, 
así como, en su caso, el motivo de la privación de su libertad y el servidor público que la ordenó, 
exhibiéndosele, según corresponda, la orden emitida en su contra; 

VI. A no ser sometido en ningún momento del procedimiento a técnicas ni métodos que atenten contra 
su dignidad, induzcan o alteren su libre voluntad; 

VII. A solicitar ante la autoridad judicial la modificación de la medida cautelar que se le haya impuesto, 
en los casos en que se encuentre en prisión preventiva, en los supuestos señalados por este 
Código; 

VIII. A tener acceso él y su defensa a los registros de la investigación, así como a obtener copia gratuita 
de los mismos, en términos del artículo 217 de este Código; 

IX. A que se le reciban los medios pertinentes de prueba que ofrezca, concediéndosele el tiempo 
necesario para tal efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo 
testimonio solicite y que no pueda presentar directamente, en términos de lo establecido por este 
Código; 

X. A ser juzgado en audiencia por un Tribunal de enjuiciamiento, antes de cuatro meses si se tratare 
de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena 
excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa; 

XI. A tener una defensa adecuada por parte de un licenciado en derecho o abogado titulado, con 
cédula profesional, al cual elegirá libremente incluso desde el momento de su detención y, a falta 
de éste, por el Defensor público que le corresponda, así como a reunirse o entrevistarse con él en 
estricta confidencialidad; 

XII. A ser asistido gratuitamente por un traductor o intérprete en el caso de que no comprenda o hable 
el idioma español; cuando el imputado perteneciere a un pueblo o comunidad indígena, el Defensor 
deberá tener conocimiento de su lengua y cultura y, en caso de que no fuere posible, deberá actuar 
asistido de un intérprete de la cultura y lengua de que se trate; 

XIII. A ser presentado ante el Ministerio Público o ante el Juez de control, según el caso, 
inmediatamente después de ser detenido o aprehendido; 

XIV. A no ser expuesto a los medios de comunicación; 

XV. A no ser presentado ante la comunidad como culpable; 
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XVI. A solicitar desde el momento de su detención, asistencia social para los menores de edad o 
personas con discapacidad cuyo cuidado personal tenga a su cargo; 

XVII. A obtener su libertad en el caso de que haya sido detenido, cuando no se ordene la prisión 
preventiva, u otra medida cautelar restrictiva de su libertad; 

XVIII. A que se informe a la embajada o consulado que corresponda cuando sea detenido, y se le 
proporcione asistencia migratoria cuando tenga nacionalidad extranjera, y 

XIX. Los demás que establezca este Código y otras disposiciones aplicables. 

Los plazos a que se refiere la fracción X de este artículo, se contarán a partir de la audiencia inicial hasta 
el momento en que sea dictada la sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional competente. 

Cuando el imputado tenga a su cuidado menores de edad, personas con discapacidad, o adultos mayores 
que dependan de él, y no haya otra persona que pueda ejercer ese cuidado, el Ministerio Público deberá 
canalizarlos a instituciones de asistencia social que correspondan, a efecto de recibir la protección. 

Artículo 114. Declaración del imputado 

El imputado tendrá derecho a declarar durante cualquier etapa del procedimiento. En este caso, podrá 
hacerlo ante el Ministerio Público o ante el Órgano jurisdiccional, con pleno respeto a los derechos que lo 
amparan y en presencia de su Defensor. 

En caso que el imputado manifieste a la Policía su deseo de declarar sobre los hechos que se investigan, 
ésta deberá comunicar dicha situación al Ministerio Público para que se reciban sus manifestaciones con las 
formalidades previstas en este Código. 

CAPÍTULO IV 

DEFENSOR 

Artículo 115. Designación de Defensor 

El Defensor podrá ser designado por el imputado desde el momento de su detención, mismo que deberá 
ser licenciado en derecho o abogado titulado con cédula profesional. A falta de éste o ante la omisión de su 
designación, será nombrado el Defensor público que corresponda. 

La intervención del Defensor no menoscabará el derecho del imputado de intervenir, formular peticiones y 
hacer las manifestaciones que estime pertinentes. 

Artículo 116. Acreditación 

Los Defensores designados deberán acreditar su profesión ante el Órgano jurisdiccional desde el inicio de 
su intervención en el procedimiento, mediante cédula profesional legalmente expedida por la autoridad 
competente. 

Artículo 117. Obligaciones del Defensor 

Son obligaciones del Defensor: 

I. Entrevistar al imputado para conocer directamente su versión de los hechos que motivan la 
investigación, a fin de ofrecer los datos y medios de prueba pertinentes que sean necesarios para 
llevar a cabo una adecuada defensa; 

II. Asesorar al imputado sobre la naturaleza y las consecuencias jurídicas de los hechos punibles que 
se le atribuyen; 

III. Comparecer y asistir jurídicamente al imputado en el momento en que rinda su declaración, así 
como en cualquier diligencia o audiencia que establezca la ley; 

IV. Analizar las constancias que obren en la carpeta de investigación, a fin de contar con mayores 
elementos para la defensa; 

V. Comunicarse directa y personalmente con el imputado, cuando lo estime conveniente, siempre y 
cuando esto no altere el desarrollo normal de las audiencias; 

VI. Recabar y ofrecer los medios de prueba necesarios para la defensa; 

VII. Presentar los argumentos y datos de prueba que desvirtúen la existencia del hecho que la ley 
señala como delito, o aquellos que permitan hacer valer la procedencia de alguna causal de 
inimputabilidad, sobreseimiento o excluyente de responsabilidad a favor del imputado y la 
prescripción de la acción penal o cualquier otra causal legal que sea en beneficio del imputado; 

VIII. Solicitar el no ejercicio de la acción penal; 

IX. Ofrecer los datos o medios de prueba en la audiencia correspondientes y promover la exclusión de 
los ofrecidos por el Ministerio Público o la víctima u ofendido cuando no se ajusten a la ley; 
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X. Promover a favor del imputado la aplicación de mecanismos alternativos de solución de 
controversias o formas anticipadas de terminación del proceso penal, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

XI. Participar en la audiencia de juicio, en la que podrá exponer sus alegatos de apertura, desahogar 
las pruebas ofrecidas, controvertir las de los otros intervinientes, hacer las objeciones que procedan 
y formular sus alegatos finales; 

XII. Mantener informado al imputado sobre el desarrollo y seguimiento del procedimiento o juicio; 

XIII. En los casos en que proceda, formular solicitudes de procedimientos especiales; 

XIV. Guardar el secreto profesional en el desempeño de sus funciones; 

XV. Interponer los recursos e incidentes en términos de este Código y de la legislación aplicable y, en 
su caso, promover el juicio de Amparo; 

XVI. Informar a los imputados y a sus familiares la situación jurídica en que se encuentre su defensa, y 

XVII. Las demás que señalen las leyes. 

Artículo 118. Nombramiento posterior 

Durante el transcurso del procedimiento el imputado podrá designar a un nuevo Defensor, sin embargo, 
hasta en tanto el nuevo Defensor no comparezca a aceptar el cargo conferido, el Órgano jurisdiccional o el 
Ministerio Público le designarán al imputado un Defensor público, a fin de no dejarlo en estado de indefensión. 

Artículo 119. Inadmisibilidad y apartamiento 

En ningún caso podrá nombrarse como Defensor del imputado a cualquier persona que sea coimputada 
del acusado, haya sido sentenciada por el mismo hecho o imputada por ser autor o partícipe del 
encubrimiento o favorecimiento del mismo hecho. 

Artículo 120. Renuncia y abandono 

Cuando el Defensor renuncie o abandone la defensa, el Ministerio Público o el Órgano jurisdiccional le 
harán saber al imputado que tiene derecho a designar a otro Defensor; sin embargo, en tanto no lo designe o 
no quiera o no pueda nombrarlo, se le designará un Defensor público. 

Artículo 121. Garantía de la Defensa técnica 

Siempre que el Órgano jurisdiccional advierta que existe una manifiesta y sistemática incapacidad técnica 
del Defensor, prevendrá al imputado para que designe otro. 

Si se trata de un Defensor privado, el imputado contará con tres días para designar un nuevo Defensor. Si 
prevenido el imputado, no se designa otro, un Defensor público será asignado para colaborar en su defensa. 

Si se trata de un Defensor público, con independencia de la responsabilidad en que incurriere, se dará 
vista al superior jerárquico para los efectos de sustitución. 

En ambos casos se otorgará un término que no excederá de diez días para que se desarrolle una defensa 
adecuada a partir del acto que suscitó el cambio. 

Artículo 122. Nombramiento del Defensor público 

Cuando el imputado no pueda o se niegue a designar un Defensor particular, el Ministerio Público o el 
Órgano jurisdiccional, en su caso, le nombrarán un Defensor público que lleve la representación de la defensa 
desde el primer acto en que intervenga. 

Artículo 123. Número de Defensores 

El imputado podrá designar el número de Defensores que considere conveniente, los cuales, en las 
audiencias, tomarán la palabra en orden y deberán actuar en todo caso con respeto. 

Artículo 124. Defensor común 

La defensa de varios imputados en un mismo proceso por un Defensor común no será admisible, a menos 
que se acredite que no existe incompatibilidad ni conflicto de intereses de las defensas de los imputados. Si 
se autoriza el Defensor común y la incompatibilidad se advierte en el curso del proceso, será corregida de 
oficio y se proveerá lo necesario para reemplazar al Defensor. 

Artículo 125. Entrevista con los detenidos 

El imputado que se encuentre detenido por cualquier circunstancia, antes de rendir declaración tendrá 
derecho a entrevistarse oportunamente y en forma privada con su Defensor, cuando así lo solicite, en el lugar 
que para tal efecto se designe. La autoridad del conocimiento tiene la obligación de implementar todo lo 
necesario para el libre ejercicio de este derecho. 
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Artículo 126. Entrevista con otras personas 

Si antes de una audiencia, con motivo de su preparación, el Defensor tuviera necesidad de entrevistar a 
una persona o interviniente del procedimiento que se niega a recibirlo, podrá solicitar el auxilio judicial, 
explicándole las razones por las que se hace necesaria la entrevista. El Órgano jurisdiccional, en caso de 
considerar fundada la solicitud, expedirá la orden para que dicha persona sea entrevistada por el Defensor en 
el lugar y tiempo que aquélla establezca o el propio Órgano jurisdiccional determine. Esta autorización no se 
concederá en aquellos casos en que, a solicitud del Ministerio Público, el Órgano jurisdiccional estime que la 
víctima o los testigos deben estar sujetos a protocolos especiales de protección. 

CAPÍTULO V 

MINISTERIO PÚBLICO 

Artículo 127. Competencia del Ministerio Público 

Compete al Ministerio Público conducir la investigación, coordinar a las Policías y a los servicios periciales 
durante la investigación, resolver sobre el ejercicio de la acción penal en la forma establecida por la ley y, en 
su caso, ordenar las diligencias pertinentes y útiles para demostrar, o no, la existencia del delito y la 
responsabilidad de quien lo cometió o participó en su comisión. 

Artículo 128. Deber de lealtad 

El Ministerio Público deberá actuar durante todas las etapas del procedimiento en las que intervenga con 
absoluto apego a lo previsto en la Constitución, en este Código y en la demás legislación aplicable. 

El Ministerio Público deberá proporcionar información veraz sobre los hechos, sobre los hallazgos en la 
investigación y tendrá el deber de no ocultar a los intervinientes elemento alguno que pudiera resultar 
favorable para la posición que ellos asumen, sobre todo cuando resuelva no incorporar alguno de esos 
elementos al procedimiento, salvo la reserva que en determinados casos la ley autorice en las 
investigaciones. 

Artículo 129. Deber de objetividad y debida diligencia 

La investigación debe ser objetiva y referirse tanto a los elementos de cargo como de descargo y 
conducida con la debida diligencia, a efecto de garantizar el respeto de los derechos de las partes y el debido 
proceso. 

Al concluir la investigación complementaria puede solicitar el sobreseimiento del proceso, o bien, en la 
audiencia de juicio podrá concluir solicitando la absolución o una condena más leve que aquella que sugiere la 
acusación, cuando en ésta surjan elementos que conduzcan a esa conclusión, de conformidad con lo previsto 
en este Código. 

Durante la investigación, tanto el imputado como su Defensor, así como la víctima o el ofendido, podrán 
solicitar al Ministerio Público todos aquellos actos de investigación que consideraren pertinentes y útiles para 
el esclarecimiento de los hechos. El Ministerio Público dentro del plazo de tres días resolverá sobre dicha 
solicitud. Para tal efecto, podrá disponer que se lleven a cabo las diligencias que se estimen conducentes para 
efectos de la investigación. 

El Ministerio Público podrá, con pleno respeto a los derechos que lo amparan y en presencia del Defensor, 
solicitar la comparecencia del imputado y/u ordenar su declaración, cuando considere que es relevante para 
esclarecer la existencia del hecho delictivo y la probable participación o intervención. 

Artículo 130. Carga de la prueba 

La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, conforme lo 
establezca el tipo penal. 

Artículo 131. Obligaciones del Ministerio Público 

Para los efectos del presente Código, el Ministerio Público tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Vigilar que en toda investigación de los delitos se cumpla estrictamente con los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los Tratados; 

II. Recibir las denuncias o querellas que le presenten en forma oral, por escrito, o a través de medios 
digitales, incluso mediante denuncias anónimas en términos de las disposiciones legales 
aplicables, sobre hechos que puedan constituir algún delito; 

III. Ejercer la conducción y el mando de la investigación de los delitos, para lo cual deberá coordinar a 
las Policías y a los peritos durante la misma; 

IV. Ordenar o supervisar, según sea el caso, la aplicación y ejecución de las medidas necesarias para 
impedir que se pierdan, destruyan o alteren los indicios, una vez que tenga noticia del mismo, así 
como cerciorarse de que se han seguido las reglas y protocolos para su preservación y 
procesamiento; 
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V. Iniciar la investigación correspondiente cuando así proceda y, en su caso, ordenar la recolección de 
indicios y medios de prueba que deberán servir para sus respectivas resoluciones y las del Órgano 
jurisdiccional, así como recabar los elementos necesarios que determinen el daño causado por el 
delito y la cuantificación del mismo para los efectos de su reparación; 

VI. Ejercer funciones de investigación respecto de los delitos en materias concurrentes, cuando ejerza 
la facultad de atracción y en los demás casos que las leyes lo establezcan; 

VII. Ordenar a la Policía y a sus auxiliares, en el ámbito de su competencia, la práctica de actos de 
investigación conducentes para el esclarecimiento del hecho delictivo, así como analizar las que 
dichas autoridades hubieren practicado; 

VIII. Instruir a las Policías sobre la legalidad, pertinencia, suficiencia y contundencia de los indicios 
recolectados o por recolectar, así como las demás actividades y diligencias que deben ser llevadas 
a cabo dentro de la investigación; 

IX. Requerir informes o documentación a otras autoridades y a particulares, así como solicitar la 
práctica de peritajes y diligencias para la obtención de otros medios de prueba; 

X. Solicitar al Órgano jurisdiccional la autorización de actos de investigación y demás actuaciones que 
sean necesarias dentro de la misma; 

XI. Ordenar la detención y la retención de los imputados cuando resulte procedente en los términos 
que establece este Código; 

XII. Brindar las medidas de seguridad necesarias, a efecto de garantizar que las víctimas u ofendidos o 
testigos del delito puedan llevar a cabo la identificación del imputado sin riesgo para ellos; 

XIII. Determinar el archivo temporal y el no ejercicio de la acción penal, así como ejercer la facultad de 
no investigar en los casos autorizados por este Código; 

XIV. Decidir la aplicación de criterios de oportunidad en los casos previstos en este Código; 

XV. Promover las acciones necesarias para que se provea la seguridad y proporcionar el auxilio a 
víctimas, ofendidos, testigos, jueces, magistrados, agentes del Ministerio Público, Policías, peritos 
y, en general, a todos los sujetos que con motivo de su intervención en el procedimiento, cuya vida 
o integridad corporal se encuentren en riesgo inminente; 

XVI. Ejercer la acción penal cuando proceda; 

XVII. Poner a disposición del Órgano jurisdiccional a las personas detenidas dentro de los plazos 
establecidos en el presente Código; 

XVIII. Promover la aplicación de mecanismos alternativos de solución de controversias o formas 
anticipadas de terminación del proceso penal, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XIX. Solicitar las medidas cautelares aplicables al imputado en el proceso, en atención a las 
disposiciones conducentes y promover su cumplimiento; 

XX. Comunicar al Órgano jurisdiccional y al imputado los hechos, así como los datos de prueba que los 
sustentan y la fundamentación jurídica, atendiendo al objetivo o finalidad de cada etapa del 
procedimiento; 

XXI. Solicitar a la autoridad judicial la imposición de las penas o medidas de seguridad que 
correspondan; 

XXII. Solicitar el pago de la reparación del daño a favor de la víctima u ofendido del delito, sin perjuicio 
de que éstos lo pudieran solicitar directamente; 

XXIII. Actuar en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución, y 

XXIV. Las demás que señale este Código y otras disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO VI 

POLICÍA 

Artículo 132. Obligaciones del Policía 

El Policía actuará bajo la conducción y mando del Ministerio Público en la investigación de los delitos en 
estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución. 

Para los efectos del presente Código, el Policía tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito e informar al Ministerio 
Público por cualquier medio y de forma inmediata de las diligencias practicadas; 

II. Recibir denuncias anónimas e inmediatamente hacerlo del conocimiento del Ministerio Público a 
efecto de que éste coordine la investigación; 
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III. Realizar detenciones en los casos que autoriza la Constitución, haciendo saber a la persona 
detenida los derechos que ésta le otorga; 

IV. Impedir que se consumen los delitos o que los hechos produzcan consecuencias ulteriores. 
Especialmente estará obligada a realizar todos los actos necesarios para evitar una agresión real, 
actual o inminente y sin derecho en protección de bienes jurídicos de los gobernados a quienes 
tiene la obligación de proteger; 

V. Actuar bajo el mando del Ministerio Público en el aseguramiento de bienes relacionados con la 
investigación de los delitos; 

VI. Informar sin dilación por cualquier medio al Ministerio Público sobre la detención de cualquier 
persona, e inscribir inmediatamente las detenciones en el registro que al efecto establezcan las 
disposiciones aplicables; 

VII. Practicar las inspecciones y otros actos de investigación, así como reportar sus resultados al 
Ministerio Público. En aquellos que se requiera autorización judicial, deberá solicitarla a través del 
Ministerio Público; 

VIII. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general, realizar todos los actos necesarios 
para garantizar la integridad de los indicios. En su caso deberá dar aviso a la Policía con 
capacidades para procesar la escena del hecho y al Ministerio Público conforme a las disposiciones 
previstas en este Código y en la legislación aplicable; 

IX. Recolectar y resguardar objetos relacionados con la investigación de los delitos, en los términos de 
la fracción anterior; 

X. Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o elemento para la investigación; 

XI. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas físicas o morales, informes y 
documentos para fines de la investigación. En caso de negativa, informará al Ministerio Público 
para que determine lo conducente; 

XII. Proporcionar atención a víctimas u ofendidos o testigos del delito. Para tal efecto, deberá: 

a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

b) Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos que en su favor se establecen; 

c) Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria, y 

d) Adoptar las medidas que se consideren necesarias, en el ámbito de su competencia, 
tendientes a evitar que se ponga en peligro su integridad física y psicológica; 

XIII. Dar cumplimiento a los mandamientos ministeriales y jurisdiccionales que les sean instruidos; 

XIV. Emitir el informe policial y demás documentos, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
Para tal efecto se podrá apoyar en los conocimientos que resulten necesarios, sin que ello tenga el 
carácter de informes periciales, y 

XV. Las demás que le confieran este Código y otras disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO VII 

JUECES Y MAGISTRADOS 

Artículo 133. Competencia jurisdiccional 

Para los efectos de este Código, la competencia jurisdiccional comprende a los siguientes órganos: 

I. Juez de control, con competencia para ejercer las atribuciones que este Código le reconoce desde 
el inicio de la etapa de investigación hasta el dictado del auto de apertura a juicio; 

II. Tribunal de enjuiciamiento, que preside la audiencia de juicio y dictará la sentencia, y 

III. Tribunal de alzada, que conocerá de los medios de impugnación y demás asuntos que prevé este 
Código. 

Artículo 134. Deberes comunes de los jueces 

En el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, son deberes comunes de los jueces y 
magistrados, los siguientes: 

I. Resolver los asuntos sometidos a su consideración con la debida diligencia, dentro de los términos 
previstos en la ley y con sujeción a los principios que deben regir el ejercicio de la función 
jurisdiccional; 

II. Respetar, garantizar y velar por la salvaguarda de los derechos de quienes intervienen en el 
procedimiento; 
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III. Guardar reserva sobre los asuntos relacionados con su función, aun después de haber cesado en 
el ejercicio del cargo; 

IV. Atender oportuna y debidamente las peticiones dirigidas por los sujetos que intervienen dentro del 
procedimiento penal; 

V. Abstenerse de presentar en público al imputado o acusado como culpable si no existiera condena; 

VI. Mantener el orden en las salas de audiencias, y 

VII. Los demás establecidos en la Ley Orgánica, en este Código y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 135. La queja y su procedencia 

Procederá queja en contra del juzgador de primera instancia por no realizar un acto procesal dentro del 
plazo señalado por este Código. La queja podrá ser promovida por cualquier parte del procedimiento y se 
tramitará sin perjuicio de las otras consecuencias legales que tenga la omisión del juzgador. 

A partir de que se advierta la omisión del acto procesal, la queja podrá interponerse ante el Consejo. Éste 
deberá tramitarla y resolverla en un plazo no mayor a tres días. 

A partir de que se recibió la queja por el Órgano jurisdiccional, éste tiene un plazo de veinticuatro horas 
para subsanar dicha omisión, o bien, realizar un informe breve y conciso sobre las razones por las cuales no 
se ha verificado el acto procesal o la formalidad exigidos por la norma omitida y remitir el recurso y dicho 
informe al Consejo. 

El Consejo tendrá cuarenta y ocho horas para resolver si dicha omisión se ha verificado. En ese caso, el 
Consejo ordenará la realización del acto omitido y apercibirá al Órgano jurisdiccional de las imposiciones de 
las sanciones previstas por la Ley Orgánica respectiva en caso de incumplimiento. En ningún caso, el Consejo 
podrá ordenar al Órgano jurisdiccional los términos y las condiciones en que deberá subsanarse la omisión, 
debiéndose limitar su resolución a que se realice el acto omitido. 

CAPÍTULO VIII 

AUXILIARES DE LAS PARTES 

Artículo 136. Consultores técnicos 

Si por las circunstancias del caso, las partes que intervienen en el procedimiento consideran necesaria la 
asistencia de un consultor en una ciencia, arte o técnica, así lo plantearán al Órgano jurisdiccional. El 
consultor técnico podrá acompañar en las audiencias a la parte con quien colabora, para apoyarla 
técnicamente. 

TÍTULO VI 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN DURANTE LA INVESTIGACIÓN, FORMAS DE CONDUCCIÓN DEL 
IMPUTADO AL PROCESO Y MEDIDAS CAUTELARES 

CAPÍTULO I 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS 

Artículo 137. Medidas de protección 

El Ministerio Público, bajo su más estricta responsabilidad, ordenará fundada y motivadamente la 
aplicación de las medidas de protección idóneas cuando estime que el imputado representa un riesgo 
inminente en contra de la seguridad de la víctima u ofendido. Son medidas de protección las siguientes: 

I. Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima u ofendido; 

II. Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima u ofendido o al lugar donde se 
encuentre; 

III. Separación inmediata del domicilio; 

IV. La entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la víctima que 
tuviera en su posesión el probable responsable; 

V. La prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la víctima u ofendido o a personas 
relacionados con ellos; 

VI. Vigilancia en el domicilio de la víctima u ofendido; 

VII. Protección policial de la víctima u ofendido; 

VIII. Auxilio inmediato por integrantes de instituciones policiales, al domicilio en donde se localice o se 
encuentre la víctima u ofendido en el momento de solicitarlo; 
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IX. Traslado de la víctima u ofendido a refugios o albergues temporales, así como de sus 
descendientes, y 

X. El reingreso de la víctima u ofendido a su domicilio, una vez que se salvaguarde su seguridad. 

Dentro de los cinco días siguientes a la imposición de las medidas de protección previstas en las 
fracciones I, II y III deberá celebrarse audiencia en la que el juez podrá cancelarlas, o bien, ratificarlas o 
modificarlas mediante la imposición de las medidas cautelares correspondientes. 

En caso de incumplimiento de las medidas de protección, el Ministerio Público podrá imponer alguna de 
las medidas de apremio previstas en este Código. 

En la aplicación de estas medidas tratándose de delitos por razón de género, se aplicarán de manera 
supletoria la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Artículo 138. Providencias precautorias para la restitución de derechos de la víctima 

Para garantizar la reparación del daño, la víctima, el ofendido o el Ministerio Público, podrán solicitar al 
juez las siguientes providencias precautorias: 

I. El embargo de bienes, y 

II. La inmovilización de cuentas y demás valores que se encuentren dentro del sistema financiero. 

El juez decretará las providencias precautorias, siempre y cuando, de los datos de prueba expuestos por 
el Ministerio Público y la víctima u ofendido, se desprenda la posible reparación del daño y la probabilidad de 
que el imputado será responsable de repararlo. 

Decretada la providencia precautoria, podrá revisarse, modificarse, sustituirse o cancelarse a petición del 
imputado o de terceros interesados, debiéndose escuchar a la víctima u ofendido y al Ministerio Público. 

Las providencias precautorias serán canceladas si el imputado garantiza o paga la reparación del daño; si 
fueron decretadas antes de la audiencia inicial y el Ministerio Público no las promueve, o no solicita orden  de 
aprehensión en el término que señala este Código; si se declara fundada la solicitud de cancelación de 
embargo planteada por la persona en contra de la cual se decretó o de un tercero, o si se dicta sentencia 
absolutoria, se decreta el sobreseimiento o se absuelve de la reparación del daño. 

La providencia precautoria se hará efectiva a favor de la víctima u ofendido cuando la sentencia que 
condene a reparar el daño cause ejecutoria. El embargo se regirá en lo conducente por las reglas generales 
del embargo previstas en el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 139. Duración de las medidas de protección y providencias precautorias 

La imposición de las medidas de protección y de las providencias precautorias tendrá una duración 
máxima de sesenta días naturales, prorrogables hasta por treinta días. 

Cuando hubiere desaparecido la causa que dio origen a la medida decretada, el imputado, su Defensor o 
en su caso el Ministerio Público, podrán solicitar al Juez de control que la deje sin efectos. 

CAPÍTULO II 

LIBERTAD DURANTE LA INVESTIGACIÓN 

Artículo 140. Libertad durante la investigación 

En los casos de detención por flagrancia, cuando se trate de delitos que no merezcan prisión preventiva 
oficiosa y el Ministerio Público determine que no solicitará prisión preventiva como medida cautelar, podrá 
disponer la libertad del imputado o imponerle una medida de protección en los términos de lo dispuesto por 
este Código. 

Cuando el Ministerio Público decrete la libertad del imputado, lo prevendrá a fin de que se abstenga de 
molestar o afectar a la víctima u ofendido y a los testigos del hecho, a no obstaculizar la investigación y 
comparecer cuantas veces sea citado para la práctica de diligencias de investigación, apercibiéndolo con 
imponerle medidas de apremio en caso de desobediencia injustificada. 

CAPÍTULO III 

FORMAS DE CONDUCCIÓN DEL IMPUTADO AL PROCESO 

SECCIÓN I 

Citatorio, órdenes de comparecencia y aprehensión 

Artículo 141. Citatorio, orden de comparecencia y aprehensión 

Cuando se haya presentado denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, el Ministerio 
Público anuncie que obran en la carpeta de investigación datos que establezcan que se ha cometido ese 
hecho y exista la probabilidad de que el imputado lo haya cometido o participado en su comisión, el Juez de 
control, a solicitud del Ministerio Público, podrá ordenar: 
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I. Citatorio al imputado para la audiencia inicial; 

II. Orden de comparecencia, a través de la fuerza pública, en contra del imputado que habiendo sido 
citado previamente a una audiencia no haya comparecido, sin justificación alguna, y 

III. Orden de aprehensión en contra de una persona cuando el Ministerio Público advierta que existe la 
necesidad de cautela. 

En la clasificación jurídica que realice el Ministerio Público se especificará el tipo penal que se atribuye, el 
grado de ejecución del hecho, la forma de intervención y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, sin 
perjuicio de que con posterioridad proceda la reclasificación correspondiente. 

También podrá ordenarse la aprehensión de una persona cuando resista o evada la orden de 
comparecencia judicial y el delito que se le impute merezca pena privativa de la libertad. 

La autoridad judicial declarará sustraído a la acción de la justicia al imputado que, sin causa justificada, no 
comparezca a una citación judicial, se fugue del establecimiento o lugar donde esté detenido o se ausente de 
su domicilio sin aviso, teniendo la obligación de darlo. En cualquier caso, la declaración dará lugar a la 
emisión de una orden de aprehensión en contra del imputado que se haya sustraído de la acción de la justicia. 

El Juez podrá dictar orden de reaprehensión en caso de que el Ministerio Público lo solicite para detener a 
un imputado cuya extradición a otro país hubiera dado lugar a la suspensión de un procedimiento penal, 
cuando en el Estado requirente el procedimiento para el cual fue extraditado haya concluido. 

El Ministerio Público podrá solicitar una orden de aprehensión en el caso de que se incumpla una medida 
cautelar, en los términos del artículo 174, y el Juez de control la podrá dictar en el caso de que lo estime 
estrictamente necesario. 

Artículo 142. Solicitud de las órdenes de comparecencia o de aprehensión 

En la solicitud de orden de comparecencia o de aprehensión se hará una relación de los hechos atribuidos 
al imputado, sustentada en forma precisa en los registros correspondientes y se expondrán las razones por 
las que considera que se actualizaron las exigencias señaladas en el artículo anterior. 

Las solicitudes se formularán por cualquier medio que garantice su autenticidad, o en audiencia privada 
con el Juez de control. 

Artículo 143. Resolución sobre solicitud de orden de aprehensión o comparecencia 

El Juez de control, dentro de un plazo máximo de veinticuatro horas siguientes a que se haya recibido la 
solicitud de orden de aprehensión o de comparecencia, resolverá en audiencia exclusivamente con  la 
presencia del Ministerio Público, o a través del sistema informático con la debida secrecía y se pronunciará 
sobre cada uno de los elementos planteados en la solicitud. 

En caso de que la solicitud de orden de aprehensión o comparecencia no reúna alguno de los requisitos 
exigibles, el Juez de control prevendrá en la misma audiencia o por el sistema informático al Ministerio Público 
para que haga las precisiones o aclaraciones correspondientes, ante lo cual el Juez de control podrá dar una 
clasificación jurídica distinta a los hechos que se planteen o a la participación que tuvo el imputado en los 
mismos. No se concederá la orden de aprehensión cuando el Juez de control considere que los hechos que 
señale el Ministerio Público en su solicitud resulten no constitutivos de delito. 

Si la resolución se registra por medios diversos al escrito, los puntos resolutivos de la orden de 
aprehensión deberán transcribirse y entregarse al Ministerio Público. 

Artículo 144. Desistimiento de la acción penal 

El Ministerio Público podrá solicitar el desistimiento de la acción penal en cualquier etapa del 
procedimiento, hasta antes de dictada la resolución de segunda instancia. 

La solicitud de desistimiento debe contar con la autorización del Titular de la Procuraduría o del funcionario 
que en él delegue esa facultad. 

El Ministerio Público expondrá brevemente en audiencia ante el Juez de control, Tribunal de 
enjuiciamiento o Tribunal de alzada, los motivos del desistimiento de la acción penal. La autoridad judicial 
resolverá de manera inmediata y decretará el sobreseimiento. 

En caso de desistimiento de la acción penal, la victima u ofendido podrán impugnar la resolución emitida 
por el Juez de control, Tribunal de enjuiciamiento o Tribunal de alzada. 

Artículo 145. Ejecución y cancelación de la orden de comparecencia y aprehensión 

La orden de aprehensión se entregará física o electrónicamente al Ministerio Público, quien la ejecutará 
por conducto de la Policía. Los agentes policiales que ejecuten una orden judicial de aprehensión pondrán al 
detenido inmediatamente a disposición del Juez de control que hubiere expedido la orden, en área distinta a la 
destinada para el cumplimiento de la prisión preventiva o de sanciones privativas de libertad, informando a 
éste acerca de la fecha, hora y lugar en que ésta se efectuó, debiendo a su vez, entregar al imputado una 
copia de la misma. 
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Los agentes policiales deberán informar de inmediato al Ministerio Público sobre la ejecución de la orden 
de aprehensión para efectos de que éste solicite la celebración de la audiencia inicial a partir de la formulación 
de imputación. 

Los agentes policiales que ejecuten una orden judicial de comparecencia pondrán al imputado 
inmediatamente a disposición del Juez de control que hubiere expedido la orden, en la sala donde ha de 
formularse la imputación, en la fecha y hora señalada para tales efectos. La Policía deberá informar al 
Ministerio Público acerca de la fecha, hora y lugar en que se cumplió la orden, debiendo a su vez, entregar  al 
imputado una copia de la misma. 

Cuando por cualquier razón la Policía no pudiera ejecutar la orden de comparecencia, deberá informarlo al 
Juez de control y al Ministerio Público, en la fecha y hora señaladas para celebración de la audiencia inicial. 

El Ministerio Público podrá solicitar la cancelación de una orden de aprehensión o la reclasificación de la 
conducta o hecho por los cuales hubiese ejercido la acción penal, cuando estime su improcedencia por  la 
aparición de nuevos datos. 

La solicitud de cancelación deberá contar con la autorización del titular de la Procuraduría o del funcionario 
que en él delegue esta facultad. 

El Ministerio Público solicitará audiencia privada ante el Juez de control en la que formulará su petición 
exponiendo los nuevos datos; el Juez de control resolverá de manera inmediata. 

La cancelación no impide que continúe la investigación y que posteriormente vuelva a solicitarse orden de 
aprehensión, salvo que por la naturaleza del hecho en que se funde la cancelación, deba sobreseerse el 
proceso. 

La cancelación de la orden de aprehensión podrá ser apelada por la víctima o el ofendido. 

SECCIÓN II 

Flagrancia y caso urgente 

Artículo 146. Supuestos de flagrancia 

Se podrá detener a una persona sin orden judicial en caso de flagrancia. Se entiende que hay flagrancia 
cuando: 

I. La persona es detenida en el momento de estar cometiendo un delito, o 

II. Inmediatamente después de cometerlo es detenida, en virtud de que: 

a) Es sorprendida cometiendo el delito y es perseguida material e ininterrumpidamente, o 

b) Cuando la persona sea señalada por la víctima u ofendido, algún testigo presencial de los 
hechos o quien hubiere intervenido con ella en la comisión del delito y cuando tenga en su 
poder instrumentos, objetos, productos del delito o se cuente con información o indicios que 
hagan presumir fundadamente que intervino en el mismo. 

Para los efectos de la fracción II, inciso b), de este precepto, se considera que la persona ha sido detenida 
en flagrancia por señalamiento, siempre y cuando, inmediatamente después de cometer el delito no se haya 
interrumpido su búsqueda o localización. 

Artículo 147. Detención en caso de flagrancia 

Cualquier persona podrá detener a otra en la comisión de un delito flagrante, debiendo entregar 
inmediatamente al detenido a la autoridad más próxima y ésta con la misma prontitud al Ministerio Público. 

Los cuerpos de seguridad pública estarán obligados a detener a quienes cometan un delito flagrante y 
realizarán el registro de la detención. 

La inspección realizada por los cuerpos de seguridad al imputado deberá conducirse conforme a los 
lineamientos establecidos para tal efecto en el presente Código. 

En este caso o cuando reciban de cualquier persona o autoridad a una persona detenida, deberán ponerla 
de inmediato ante el Ministerio Público, quien realizará el registro de la hora a la cual lo están poniendo a 
disposición. 

Artículo 148. Detención en flagrancia por delitos que requieran querella 

Cuando se detenga a una persona por un hecho que pudiera constituir un delito que requiera querella de 
la parte ofendida, será informado inmediatamente quien pueda presentarla. Se le concederá para tal efecto un 
plazo razonable, de acuerdo con las circunstancias del caso, que en ningún supuesto podrá ser mayor de 
doce horas, contadas a partir de que la víctima u ofendido fue notificado o de veinticuatro horas a partir de su 
detención en caso de que no fuera posible su localización. Si transcurridos estos plazos no se presenta la 
querella, el detenido será puesto en libertad de inmediato. 
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En caso de que la víctima u ofendido tenga imposibilidad física de presentar su querella, se agotará el 
plazo legal de detención del imputado. En este caso serán los parientes por consanguinidad hasta el tercer 
grado o por afinidad en primer grado, quienes podrán legitimar la querella, con independencia de que la 
víctima u ofendido la ratifique o no con posterioridad. 

Artículo 149. Verificación de flagrancia del Ministerio Público 

En los casos de flagrancia, el Ministerio Público deberá examinar las condiciones en las que se realizó la 
detención inmediatamente después de que la persona sea puesta a su disposición. Si la detención no fue 
realizada conforme a lo previsto en la Constitución y en este Código, dispondrá la libertad inmediata de la 
persona y, en su caso, velará por la aplicación de las sanciones disciplinarias o penales que correspondan. 

Así también, durante el plazo de retención el Ministerio Público analizará la necesidad de dicha medida y 
realizará los actos de investigación que considere necesarios para, en su caso, ejercer la acción penal. 

Artículo 150. Supuesto de caso urgente 

Sólo en casos urgentes el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad y fundando y expresando los 
datos de prueba que motiven su proceder, ordenar la detención de una persona, siempre y cuando concurran 
los siguientes supuestos: 

I. Existan datos que establezcan la existencia de un hecho señalado como delito grave y que exista la 
probabilidad de que la persona lo cometió o participó en su comisión. Se califican como graves, 
para los efectos de la detención por caso urgente, los delitos señalados como de prisión preventiva 
oficiosa en este Código o en la legislación aplicable así como aquellos cuyo término medio 
aritmético sea mayor de cinco años de prisión; 

II. Exista riesgo fundado de que el imputado pueda sustraerse de la acción de la justicia, y 

III. Por razón de la hora, lugar o cualquier otra circunstancia, no pueda ocurrir ante la autoridad judicial, 
o que de hacerlo, el imputado pueda evadirse. 

Los delitos previstos en la fracción I de este artículo, se considerarán graves, aún tratándose de tentativa 
punible. 

Los oficiales de la Policía que ejecuten una orden de detención por caso urgente, deberán hacer el registro 
de la detención y presentar inmediatamente al imputado ante el Ministerio Público que haya emitido dicha 
orden, quien procurará que el imputado sea presentado sin demora ante el Juez de control. 

El Juez de control determinará la legalidad del mandato del Ministerio Público y su cumplimiento al realizar 
el control de la detención. La violación de esta disposición será sancionada conforme a las disposiciones 
aplicables y la persona detenida será puesta en inmediata libertad. 

Para los efectos de este artículo, el término medio aritmético es el cociente que se obtiene de sumar la 
pena de prisión mínima y la máxima del delito consumado que se trate y dividirlo entre dos. 

Artículo 151. Asistencia consular 

En el caso de que el detenido sea extranjero, se le hará saber sin demora y se le garantizará su derecho a 
recibir asistencia consular, por lo que se le permitirá comunicarse a las embajadas o consulados de los países 
respecto de los que sea nacional; el Juez de control deberá notificar a las propias embajadas o consulados la 
detención de dicha persona, registrando constancia de ello. 

El Ministerio Público y la Policía deberán informar a quien lo solicite, previa identificación, si un extranjero 
está detenido y, en su caso, la autoridad a cuya disposición se encuentre y el motivo. 

Artículo 152. Derechos que asisten al detenido 

Las autoridades que ejecuten una detención por flagrancia o caso urgente deberán asegurarse de que la 
persona tenga pleno y claro conocimiento del ejercicio de los derechos citados a continuación, en cualquier 
etapa del período de custodia: 

I. El derecho a informar a alguien de su detención; 

II. El derecho a consultar en privado con su Defensor; 

III. El derecho a recibir una notificación escrita que establezca los derechos establecidos en las 
fracciones anteriores y las medidas que debe tomar para la obtención de asesoría legal; 

IV. El derecho a ser colocado en una celda en condiciones dignas y con acceso a aseo personal; 

V. El derecho a no estar detenido desnudo o en prendas íntimas; 

VI. Cuando, para los fines de la investigación sea necesario que el detenido entregue su ropa, se le 
proveerán prendas de vestir, y 

VII. El derecho a recibir atención clínica si padece una enfermedad física, se lesiona o parece estar 
sufriendo de un trastorno mental. 
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CAPÍTULO IV 

MEDIDAS CAUTELARES 

SECCIÓN I 

Disposiciones generales 

Artículo 153. Reglas generales de las medidas cautelares 

Las medidas cautelares serán impuestas mediante resolución judicial, por el tiempo indispensable para 
asegurar la presencia del imputado en el procedimiento, garantizar la seguridad de la víctima u ofendido o del 
testigo, o evitar la obstaculización del procedimiento. 

Corresponderá a las autoridades competentes de la Federación y de las entidades federativas, para 
medidas cautelares, vigilar que el mandato de la autoridad judicial sea debidamente cumplido. 

Artículo 154. Procedencia de medidas cautelares 

El Juez podrá imponer medidas cautelares a petición del Ministerio Público o de la víctima u ofendido, en 
los casos previstos por este Código, cuando ocurran las circunstancias siguientes: 

I. Formulada la imputación, el propio imputado se acoja al término constitucional, ya sea éste de una 
duración de setenta y dos horas o de ciento cuarenta y cuatro, según sea el caso, o 

II. Se haya vinculado a proceso al imputado. 

En caso de que el Ministerio Público solicite la prisión preventiva durante el plazo constitucional, dicha 
cuestión deberá resolverse antes del dictado del auto de vinculación a proceso. Para tal efecto, las partes 
podrán ofrecer aquellos medios de prueba pertinentes para analizar la procedencia de la medida solicitada, 
siempre y cuando la misma sea susceptible de ser desahogada en las siguientes veinticuatro horas. 

Artículo 155. Tipos de medidas cautelares 

A solicitud del Ministerio Público o de la víctima u ofendido, el juez podrá imponer al imputado una o varias 
de las siguientes medidas cautelares: 

I. La presentación periódica ante el juez o ante autoridad distinta que aquél designe; 

II. La exhibición de una garantía económica; 

III. El embargo de bienes; 

IV. La inmovilización de cuentas y demás valores que se encuentren dentro del sistema financiero; 

V. La prohibición de salir sin autorización del país, de la localidad en la cual reside o del ámbito 
territorial que fije el juez; 

VI. El sometimiento al cuidado o vigilancia de una persona o institución determinada o internamiento a 
institución determinada; 

VII. La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o acercarse o ciertos lugares; 

VIII. La prohibición de convivir, acercarse o comunicarse con determinadas personas, con las víctimas u 
ofendidos o testigos, siempre que no se afecte el derecho de defensa; 

IX. La separación inmediata del domicilio; 

X. La suspensión temporal en el ejercicio del cargo cuando se le atribuye un delito cometido por 
servidores públicos; 

XI. La suspensión temporal en el ejercicio de una determinada actividad profesional o laboral; 

XII. La colocación de localizadores electrónicos; 

XIII. El resguardo en su propio domicilio con las modalidades que el juez disponga, o 

XIV. La prisión preventiva. 

Las medidas cautelares no podrán ser usadas como medio para obtener un reconocimiento de 
culpabilidad o como sanción penal anticipada. 

Artículo 156. Proporcionalidad 

El Juez de control, al imponer una o varias de las medidas cautelares previstas en este Código, deberá 
tomar en consideración los argumentos que las partes ofrezcan o la justificación que el Ministerio Público 
realice, aplicando el criterio de mínima intervención según las circunstancias particulares de cada persona, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Constitución. 
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Para determinar la idoneidad y proporcionalidad de la medida, se podrá tomar en consideración el análisis 
de evaluación de riesgo realizado por personal especializado en la materia, de manera objetiva, imparcial y 
neutral en términos de la legislación aplicable. 

En la resolución respectiva, el Juez de control deberá justificar las razones por las que la medida cautelar 
impuesta es la que resulta menos lesiva para el imputado. 

Artículo 157. Imposición de medidas cautelares 

Las solicitudes de medidas cautelares serán resueltas por el Juez de control, en audiencia y con presencia 
de las partes. 

El Juez de control podrá imponer una de las medidas cautelares previstas en este Código, o combinar 
varias de ellas según resulte adecuado al caso, o imponer una diversa a la solicitada siempre que no sea más 
grave. Sólo el Ministerio Público podrá solicitar la prisión preventiva, la cual no podrá combinarse con  otras 
medidas cautelares previstas en este Código, salvo el embargo precautorio o la inmovilización de cuentas y 
demás valores que se encuentren en el sistema financiero. 

En ningún caso el Juez de control está autorizado a aplicar medidas cautelares sin tomar en cuenta el 
objeto o la finalidad de las mismas ni a aplicar medidas más graves que las previstas en el presente Código. 

Artículo 158. Debate de medidas cautelares 

Formulada la imputación, en su caso, o dictado el auto de vinculación a proceso a solicitud del Ministerio 
Público, de la víctima o de la defensa, se discutirá lo relativo a la necesidad de imposición o modificación de 
medidas cautelares. 

Artículo 159. Contenido de la resolución 

La resolución que establezca una medida cautelar deberá contener al menos lo siguiente: 

I. La imposición de la medida cautelar y la justificación que motivó el establecimiento de la misma; 

II. Los lineamientos para la aplicación de la medida, y 

III. La vigencia de la medida. 

Artículo 160. Impugnación de las decisiones judiciales 

Todas las decisiones judiciales relativas a las medidas cautelares reguladas por este Código son 
apelables. 

Artículo 161. Revisión de la medida 

Cuando hayan variado de manera objetiva las condiciones que justificaron la imposición de una medida 
cautelar, las partes podrán solicitar al Órgano jurisdiccional, la revocación, sustitución o modificación de  la 
misma, para lo cual el Órgano jurisdiccional citará a todos los intervinientes a una audiencia con el fin  de abrir 
debate sobre la subsistencia de las condiciones o circunstancias que se tomaron en cuenta para imponer la 
medida y la necesidad, en su caso, de mantenerla y resolver en consecuencia. 

Artículo 162. Audiencia de revisión de las medidas cautelares 

De no ser desechada de plano la solicitud de revisión, la audiencia se llevará a cabo dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la presentación de la solicitud. 

Artículo 163. Medios de prueba para la imposición y revisión de la medida 

Las partes pueden invocar datos u ofrecer medios de prueba para que se imponga, confirme, modifique o 
revoque, según el caso, la medida cautelar. 

Artículo 164. Evaluación y supervisión de medidas cautelares 

La evaluación y supervisión de medidas cautelares distintas a la prisión preventiva corresponderá a la 
autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso que se regirá por 
los principios de neutralidad, objetividad, imparcialidad y confidencialidad. 

La información que se recabe con motivo de la evaluación de riesgo no puede ser usada para la 
investigación del delito y no podrá ser proporcionada al Ministerio Público. Lo anterior, salvo que se trate de 
un delito que está en curso o sea inminente su comisión, y peligre la integridad personal o la vida de una 
persona, el entrevistador quedará relevado del deber de confidencialidad y podrá darlo a conocer a los 
agentes encargados de la persecución penal. 

Para decidir sobre la necesidad de la imposición o revisión de las medidas cautelares, la autoridad de 
supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso proporcionará a las partes la 
información necesaria para ello, de modo que puedan hacer la solicitud correspondiente al Órgano 
jurisdiccional. 
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Para tal efecto, la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del 
proceso, tendrá acceso a los sistemas y bases de datos del Sistema Nacional de Información y demás de 
carácter público, y contará con una base de datos para dar seguimiento al cumplimiento de las medidas 
cautelares distintas a la prisión preventiva. 

Las partes podrán obtener la información disponible de la autoridad competente cuando así lo solicite, 
previo a la audiencia para debatir la solicitud de medida cautelar. 

La supervisión de la prisión preventiva quedará a cargo de la autoridad penitenciaria en los términos de la 
ley de la materia. 

Artículo 165. Aplicación de la prisión preventiva 

Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión preventiva. La prisión 
preventiva será ordenada conforme a los términos y las condiciones de este Código. 

La prisión preventiva no podrá exceder de un año, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del 
derecho de defensa del imputado. Si cumplido este término no se ha dictado sentencia, el imputado será 
puesto en libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer otras  medidas 
cautelares. 

Artículo 166. Excepciones 

En el caso de que el imputado sea una persona mayor de setenta años de edad o afectada por una 
enfermedad grave o terminal, el Órgano jurisdiccional podrá ordenar que la prisión preventiva se ejecute en el 
domicilio de la persona imputada o, de ser el caso, en un centro médico o geriátrico, bajo las medidas 
cautelares que procedan. 

De igual forma, procederá lo previsto en el párrafo anterior, cuando se trate de mujeres embarazadas, o de 
madres durante la lactancia. 

No gozarán de la prerrogativa prevista en los dos párrafos anteriores, quienes a criterio del Juez de control 
puedan sustraerse de la acción de la justicia o manifiesten una conducta que haga presumible su riesgo 
social. 

Artículo 167. Causas de procedencia 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control la prisión preventiva o el resguardo domiciliario 
cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el 
juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad así como 
cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso, siempre y cuando la causa diversa no sea acumulable o conexa en los términos del presente Código. 

En el supuesto de que el imputado esté siendo procesado por otro delito distinto de aquel en el que se 
solicite la prisión preventiva, deberá analizarse si ambos procesos son susceptibles de acumulación, en cuyo 
caso la existencia de proceso previo no dará lugar por si sola a la procedencia de la prisión preventiva. 

El Juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los 
casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos 
con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley contra la 
seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 

Las leyes generales de salud, secuestro y trata de personas establecerán los supuestos que ameriten 
prisión preventiva oficiosa. 

La ley en materia de delincuencia organizada establecerá los supuestos que ameriten prisión preventiva 
oficiosa. 

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los previstos en el Código Penal Federal de 
la manera siguiente: 

I. Homicidio doloso previsto en los artículos 302 en relación al 307, 313, 315, 315 Bis, 320 y 323; 

II. Genocidio, previsto en el artículo 149 Bis; 

III. Violación prevista en los artículos 265, 266 y 266 Bis; 

IV. Traición a la patria, previsto en los artículos 123, 124, 125 y 126; 

V. Espionaje, previsto en los artículos 127 y 128; 

VI. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter y terrorismo internacional previsto en los 
artículos 148 Bis al 148 Quáter; 

VII. Sabotaje, previsto en el artículo 140, párrafo primero; 
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VIII. Los previstos en los artículos 142, párrafo segundo y 145; 

IX. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, previsto en el artículo 201; Pornografía de personas menores de dieciocho años de edad 
o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 
que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 202; Turismo sexual en contra de 
personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto 
en los artículos 203 y 203 Bis; Lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que  no 
tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 204 y Pederastia, previsto en el artículo  209 
Bis; 

X. Tráfico de menores, previsto en el artículo 366 Ter; 

XI. Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 Bis, 196 Ter, 197, párrafo primero y 198, 
parte primera del párrafo tercero. 

El juez no impondrá la prisión preventiva oficiosa y la sustituirá por otra medida cautelar, únicamente 
cuando lo solicite el Ministerio Público por no resultar proporcional para garantizar la comparecencia del 
imputado en el proceso, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima y de los testigos o de la 
comunidad. Dicha solicitud deberá contar con la autorización del titular de la Procuraduría o el funcionario que 
en él delegue esa facultad. 

Artículo 168. Peligro de sustracción del imputado 

Para decidir si está garantizada o no la comparecencia del imputado en el proceso, el Juez de control 
tomará en cuenta, especialmente, las siguientes circunstancias: 

I. El arraigo que tenga en el lugar donde deba ser juzgado determinado por el domicilio, residencia 
habitual, asiento de la familia y las facilidades para abandonar el lugar o permanecer oculto. La 
falsedad sobre el domicilio del imputado constituye presunción de riesgo de fuga; 

II. El máximo de la pena que en su caso pudiera llegar a imponerse de acuerdo al delito de que se 
trate y la actitud que voluntariamente adopta el imputado ante éste; 

III. El comportamiento del imputado posterior al hecho cometido durante el procedimiento o en otro 
anterior, en la medida que indique su voluntad de someterse o no a la persecución penal; 

IV. La inobservancia de medidas cautelares previamente impuestas, o 

V. El desacato de citaciones para actos procesales y que, conforme a derecho, le hubieran realizado 
las autoridades investigadoras o jurisdiccionales. 

Artículo 169. Peligro de obstaculización del desarrollo de la investigación 

Para decidir acerca del peligro de obstaculización del desarrollo de la investigación, el Juez de control 
tomará en cuenta la circunstancia del hecho imputado y los elementos aportados por el Ministerio Público para 
estimar como probable que, de recuperar su libertad, el imputado: 

I. Destruirá, modificará, ocultará o falsificará elementos de prueba; 

II. Influirá para que coimputados, testigos o peritos informen falsamente o se comporten de manera 
reticente o inducirá a otros a realizar tales comportamientos, o 

III. Intimidará, amenazará u obstaculizará la labor de los servidores públicos que participan en la 
investigación. 

Artículo 170. Riesgo para la víctima u ofendido, testigos o para la comunidad 

La protección que deba proporcionarse a la víctima u ofendido, a los testigos o a la comunidad, se 
establecerá a partir de la valoración que haga el Juez de control respecto de las circunstancias del hecho y de 
las condiciones particulares en que se encuentren dichos sujetos, de las que puedan derivarse la existencia 
de un riesgo fundado de que se cometa contra dichas personas un acto que afecte su integridad personal o 
ponga en riesgo su vida. 

Artículo 171. Pruebas para la imposición, revisión, sustitución, modificación o cese de la prisión 
preventiva 

Las partes podrán invocar datos u ofrecer medios de prueba con el fin de solicitar la imposición, revisión, 
sustitución, modificación o cese de la prisión preventiva. 

En todos los casos se estará a lo dispuesto por este Código en lo relativo a la admisión y desahogo de 
medios de prueba. 

Los medios de convicción allegados tendrán eficacia únicamente para la resolución de las cuestiones que 
se hubieren planteado. 
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Artículo 172. Presentación de la garantía 

Al decidir sobre la medida cautelar consistente en garantía económica, el Juez de control previamente 
tomará en consideración la idoneidad de la medida solicitada por el Ministerio Público. Para resolver sobre 
dicho monto, el Juez de control deberá tomar en cuenta el peligro de sustracción del imputado a juicio, el 
peligro de obstaculización del desarrollo de la investigación y el riesgo para la víctima u ofendido, para los 
testigos o para la comunidad. Adicionalmente deberá considerar las características del imputado, su 
capacidad económica, la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo. 

El Juez de control hará la estimación de modo que constituya un motivo eficaz para que el imputado se 
abstenga de incumplir sus obligaciones y deberá fijar un plazo razonable para exhibir la garantía. 

Artículo 173. Tipo de garantía 

La garantía económica podrá constituirse de las siguientes maneras: 

I. Depósito en efectivo; 

II. Fianza de institución autorizada; 

III. Hipoteca; 

IV. Prenda; 

V. Fideicomiso, o 

VI. Cualquier otra que a criterio del Juez de control cumpla suficientemente con esta finalidad. 

El Juez de control podrá autorizar la sustitución de la garantía impuesta al imputado por otra equivalente 
previa audiencia del Ministerio Público, la víctima u ofendido, si estuviese presente. 

Las garantías económicas se regirán por las reglas generales previstas en el Código Civil Federal o de las 
Entidades federativas, según corresponda y demás legislaciones aplicables. 

El depósito en efectivo será equivalente a la cantidad señalada como garantía económica y se hará en la 
institución de crédito autorizada para ello; sin embargo, cuando por razones de la hora o por tratarse de día 
inhábil no pueda constituirse el depósito, el Juez de control recibirá la cantidad en efectivo, asentará registro 
de ella y la ingresará el primer día hábil a la institución de crédito autorizada. 

Artículo 174. Incumplimiento del imputado de las medidas cautelares 

Cuando el supervisor de la medida cautelar detecte un incumplimiento de una medida cautelar distinta a la 
garantía económica o de prisión preventiva, deberá informar a las partes de forma inmediata a efecto de que 
en su caso puedan solicitar la revisión de la medida cautelar. 

El Ministerio Público que reciba el reporte de la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de  la 
suspensión condicional del proceso, deberá solicitar audiencia para revisión de la medida cautelar impuesta 
en el plazo más breve posible. 

En el caso de que al imputado se le haya impuesto como medida cautelar una garantía económica y, 
exhibida ésta sea citado para comparecer ante el juez e incumpla la cita, se requerirá al garante para que 
presente al imputado en un plazo no mayor a ocho días, advertidos, el garante y el imputado, de que si no lo 
hicieren o no justificaren la incomparecencia, se hará efectiva la garantía a favor del Fondo de Ayuda, 
Asistencia y Reparación Integral. 

En caso de que el imputado incumpla con la medida cautelar impuesta, distinta a la prisión preventiva o 
garantía económica, la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del 
proceso deberá informar al Ministerio Público para que, en su caso, solicite al Juez de control la 
comparecencia del imputado. 

Artículo 175. Cancelación de la garantía 

La garantía se cancelará y se devolverán los bienes afectados por ella, cuando: 

I. Se revoque la decisión que la decreta; 

II. Se dicte el sobreseimiento o la sentencia absolutoria, o 

III. El imputado se someta a la ejecución de la pena o la garantía no deba ejecutarse. 
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CAPÍTULO V 

DE LA SUPERVISIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

SECCIÓN I 

De la Autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso 

Artículo 176. Objeto 

Proporcionar a las partes información sobre la evaluación de riesgos que representa el imputado y el 
seguimiento de las medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 

Artículo 177. Obligaciones de la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión 
condicional del proceso 

La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso tendrá las 
siguientes obligaciones: 

I. Supervisar y dar seguimiento a las medidas cautelares impuestas, distintas a la prisión preventiva, 
y las condiciones a cargo del imputado en caso de suspensión condicional del proceso, así como 
hacer sugerencias sobre cualquier cambio que amerite alguna modificación de las medidas u 
obligaciones impuestas; 

II. Entrevistar periódicamente a la víctima o testigo del delito, con el objeto de dar seguimiento al 
cumplimiento de la medida cautelar impuesta o las condiciones de la suspensión condicional del 
proceso y canalizarlos, en su caso, a la autoridad correspondiente; 

III. Realizar entrevistas así como visitas no anunciadas en el domicilio o en el lugar en donde se 
encuentre el imputado; 

IV. Verificar la localización del imputado en su domicilio o en el lugar en donde se encuentre, cuando  
la modalidad de la medida cautelar o de la suspensión condicional del proceso impuesta por la 
autoridad judicial así lo requiera; 

V. Requerir que el imputado proporcione muestras, sin previo aviso, para detectar el posible uso de 
alcohol o drogas prohibidas, o el resultado del examen de las mismas en su caso, cuando la 
modalidad de la suspensión condicional del proceso impuesta por la autoridad judicial así  lo 
requiera; 

VI. Supervisar que las personas e instituciones públicas y privadas a las que la autoridad judicial 
encargue el cuidado del imputado, cumplan las obligaciones contraídas; 

VII. Solicitar al imputado la información que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las medidas 
y obligaciones impuestas; 

VIII. Revisar y sugerir el cambio de las condiciones de las medidas impuestas al imputado, de oficio o a 
solicitud de parte, cuando cambien las circunstancias originales que sirvieron de base para imponer 
la medida; 

IX. Informar a las partes aquellas violaciones a las medidas y obligaciones impuestas que estén 
debidamente verificadas, y puedan implicar la modificación o revocación de la medida o suspensión 
y sugerir las modificaciones que estime pertinentes; 

X. Conservar actualizada una base de datos sobre las medidas cautelares y obligaciones impuestas, 
su seguimiento y conclusión; 

XI. Solicitar y proporcionar información a las oficinas con funciones similares de la Federación o de 
Entidades federativas dentro de sus respectivos ámbitos de competencia; 

XII. Ejecutar las solicitudes de apoyo para la obtención de información que le requieran las oficinas con 
funciones similares de la Federación o de las Entidades federativas en sus respectivos ámbitos  de 
competencia; 

XIII. Canalizar al imputado a servicios sociales de asistencia, públicos o privados, en materias de salud, 
empleo, educación, vivienda y apoyo jurídico, cuando la modalidad de la medida cautelar o de la 
suspensión condicional del proceso impuesta por la autoridad judicial así lo requiera, y 

XIV. Las demás que establezca la legislación aplicable. 
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Artículo 178. Riesgo de incumplimiento de medida cautelar distinta a la prisión preventiva 

En el supuesto de que la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional 
del proceso, advierta que existe un riesgo objetivo en inminente de fuga o de afectación a la integridad 
personal de los intervinientes, deberá informar a las partes de forma inmediata a efecto de que en su caso 
puedan solicitar al Juez de control la revisión de la medida cautelar. 

Artículo 179. Suspensión de la medida cautelar 

Cuando se determine la suspensión condicional de proceso, la autoridad judicial deberá suspender las 
medidas cautelares impuestas, las que podrán continuar en los mismos términos o modificarse, si el proceso 
se reanuda, de acuerdo con las peticiones de las partes y la determinación judicial. 

Artículo 180. Continuación de la medida cautelar en caso de sentencia condenatoria recurrida 

Cuando el sentenciado recurra la sentencia condenatoria, continuará el seguimiento de las medidas 
cautelares impuestas hasta que cause estado la sentencia, sin perjuicio de que puedan ser sujetas de revisión 
de conformidad con las reglas de este Código. 

Artículo 181. Seguimiento de medidas cautelares en caso de suspensión del proceso 

Cuando el proceso sea suspendido en virtud de que la autoridad judicial haya determinado la sustracción 
de la acción de la justicia, las medidas cautelares continuarán vigentes, salvo las que resulten de imposible 
cumplimiento. 

En caso de que el proceso se suspenda por la falta de un requisito de procedibilidad, las medidas 
cautelares continuarán vigentes por el plazo que determine la autoridad judicial que no podrá exceder de 
cuarenta y ocho horas. 

Si el imputado es declarado inimputable, se citará a una audiencia de revisión de la medida cautelar 
proveyendo, en su caso, la aplicación de ajustes razonables solicitados por las partes. 

Artículo 182. Registro de actividades de supervisión 

Se llevará un registro, por cualquier medio fidedigno, de las actividades necesarias que permitan a la 
autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso tener certeza del 
cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones impuestas. 

LIBRO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO 

TÍTULO I 

SOLUCIONES ALTERNAS Y FORMAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 183. Principio general 

En los asuntos sujetos a procedimiento abreviado se aplicarán las disposiciones establecidas en  este 
Título. 

En todo lo no previsto en este Título, y siempre que no se opongan al mismo, se aplicarán las reglas del 
proceso ordinario. 

Para las salidas alternas y formas de terminación anticipada, la autoridad competente contará con  un 
registro para dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos reparatorios, los procesos de suspensión 
condicional del proceso, y el procedimiento abreviado, dicho registro deberá ser consultado por el Ministerio 
Público y la autoridad judicial antes de solicitar y conceder, respectivamente, alguna forma de solución alterna 
del procedimiento o de terminación anticipada del proceso. 

En lo relativo a la conciliación y la mediación, se estará a lo dispuesto en la ley en la materia. 

Artículo 184. Soluciones alternas 

Son formas de solución alterna del procedimiento: 

I. El acuerdo reparatorio, y 

II. La suspensión condicional del proceso. 

Artículo 185. Formas de terminación anticipada del proceso 

El procedimiento abreviado será considerado una forma de terminación anticipada del proceso. 
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CAPÍTULO II 

ACUERDOS REPARATORIOS 

Artículo 186. Definición 

Los acuerdos reparatorios son aquéllos celebrados entre la víctima u ofendido y el imputado que, una vez 
aprobados por el Ministerio Público o el Juez de control y cumplidos en sus términos, tienen como efecto la 
conclusión del proceso. 

Artículo 187. Control sobre los acuerdos reparatorios 

Procederán los acuerdos reparatorios únicamente en los casos siguientes: 

I. Delitos que se persiguen por querella o requisito equivalente de parte ofendida; 

II. Delitos culposos, o 

III. Delitos patrimoniales cometidos sin violencia sobre las personas. 

No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en que el imputado haya celebrado anteriormente 
otros acuerdos por hechos de la misma naturaleza jurídica, salvo que hayan transcurrido cinco años de haber 
dado cumplimiento al último acuerdo reparatorio, o se trate de delitos de violencia familiar o sus equivalentes 
en las Entidades federativas. 

Artículo 188. Procedencia 

Los acuerdos reparatorios procederán hasta antes de decretarse el auto de apertura de juicio. El Juez de 
control, a petición de las partes, podrá suspender el proceso penal hasta por treinta días para que las partes 
puedan concretar el acuerdo con el apoyo de la autoridad competente especializada en la materia. En caso de 
que la concertación se interrumpa, cualquiera de las partes podrá solicitar la continuación del proceso. 

Artículo 189. Oportunidad 

Desde su primera intervención, el Ministerio Público o en su caso, el Juez de control, podrán invitar a los 
interesados a que suscriban un acuerdo reparatorio en los casos en que proceda, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Código, debiendo explicarles a las partes los efectos del acuerdo. 

Las partes podrán acordar acuerdos reparatorios de cumplimiento inmediato o diferido. En caso de señalar 
que el cumplimiento debe ser diferido y no señalar plazo específico, se entenderá que el plazo será por un 
año. El plazo para el cumplimiento de las obligaciones suspenderá el trámite del proceso y la prescripción de 
la acción penal. 

Si el imputado incumple sin justa causa las obligaciones pactadas dentro del plazo acordado, el Ministerio 
Público lo hará del conocimiento del Juez de control, quien ordenará levantar la suspensión del trámite del 
proceso y continuará con el procedimiento como si no se hubiera celebrado acuerdo alguno. 

La información que se genere como producto de los acuerdos reparatorios no podrá ser utilizada en 
perjuicio de las partes dentro del proceso penal. 

El juez decretará la extinción de la acción una vez aprobado el cumplimiento pleno de las obligaciones 
pactadas en un acuerdo reparatorio, haciendo las veces de sentencia ejecutoriada. 

Artículo 190. Trámite 

Los acuerdos reparatorios deberán ser aprobados por el Juez de control cuando sean de cumplimiento 
diferido o cuando el proceso ya se haya iniciado y por el Ministerio Público, en la etapa de investigación inicial, 
cuando sean de cumplimiento inmediato; en este último caso, se declarará extinta la acción penal. La parte 
inconforme con esta determinación del Ministerio Público podrá solicitar control judicial dentro del plazo  de 
tres días contados a partir de aquél en que se haya aprobado el acuerdo. 

Previo a la aprobación del acuerdo reparatorio, el Juez de control o el Ministerio Público verificarán que las 
obligaciones que se contraen no resulten notoriamente desproporcionadas y que los intervinientes estuvieron 
en condiciones de igualdad para negociar y que no hayan actuado bajo condiciones de intimidación, amenaza 
o coacción. 

CAPÍTULO III 

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO 

Artículo 191. Definición 

Por suspensión condicional del proceso deberá entenderse el planteamiento formulado por el Ministerio 
Público o por el imputado, el cual contendrá un plan detallado sobre el pago de la reparación del daño y el 
sometimiento del imputado a una o varias de las condiciones que refiere este Capítulo, que garanticen una 
efectiva tutela de los derechos de la víctima u ofendido y que en caso de cumplirse, pueda dar lugar a la 
extinción de la acción penal. 
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Artículo 192. Procedencia 

La suspensión condicional del proceso, a solicitud del imputado o del Ministerio Público con acuerdo de 
aquél, procederá en los casos en que se cubran los requisitos siguientes: 

I. Que el auto de vinculación a proceso del imputado se haya dictado por un delito cuya media 
aritmética de la pena de prisión no exceda de cinco años, y 

II. Que no exista oposición fundada de la víctima u ofendido. 

Quedan exceptuados de suspensión condicional del proceso los casos en que el imputado en forma previa 
haya incumplido una suspensión condicional del proceso, salvo que hayan transcurrido cinco años desde el 
cumplimiento de la resolución a la primera suspensión condicional del proceso, en cualquier fuero del ámbito 
local o federal. 

Artículo 193. Oportunidad 

Una vez dictado el auto de vinculación a proceso, la suspensión condicional del proceso podrá solicitarse 
en cualquier momento hasta antes de acordarse la apertura de juicio, y no impedirá el ejercicio de la acción 
civil ante los tribunales respectivos. 

Artículo 194. Plan de reparación 

En la audiencia en donde se resuelva sobre la solicitud de suspensión condicional del proceso, el 
imputado deberá plantear, un plan de reparación del daño causado por el delito y plazos para cumplirlo. 

Artículo 195. Condiciones por cumplir durante el periodo de suspensión condicional del proceso 

El Juez de control fijará el plazo de suspensión condicional del proceso, que no podrá ser inferior a seis 
meses ni superior a tres años, y determinará imponer al imputado una o varias de las condiciones que deberá 
cumplir, las cuales en forma enunciativa más no limitativa se señalan: 

I. Residir en un lugar determinado; 

II. Frecuentar o dejar de frecuentar determinados lugares o personas; 

III. Abstenerse de consumir drogas o estupefacientes o de abusar de las bebidas alcohólicas; 

IV. Participar en programas especiales para la prevención y el tratamiento de adicciones; 

V. Aprender una profesión u oficio o seguir cursos de capacitación en el lugar o la institución que 
determine el Juez de control; 

VI. Prestar servicio social a favor del Estado o de instituciones de beneficencia pública; 

VII. Someterse a tratamiento médico o psicológico, de preferencia en instituciones públicas; 

VIII. Tener un trabajo o empleo, o adquirir, en el plazo que el Juez de control determine, un oficio, arte, 
industria o profesión, si no tiene medios propios de subsistencia; 

IX. Someterse a la vigilancia que determine el Juez de control; 

X. No poseer ni portar armas; 

XI. No conducir vehículos; 

XII. Abstenerse de viajar al extranjero; 

XIII. Cumplir con los deberes de deudor alimentario, o 

XIV. Cualquier otra condición que, a juicio del Juez de control, logre una efectiva tutela de los derechos 
de la víctima. 

Para fijar las condiciones, el Juez de control podrá disponer que el imputado sea sometido a una 
evaluación previa. El Ministerio Público, la víctima u ofendido, podrán proponer al Juez de control condiciones 
a las que consideran debe someterse el imputado. 

El Juez de control preguntará al imputado si se obliga a cumplir con las condiciones impuestas y, en su 
caso, lo prevendrá sobre las consecuencias de su inobservancia. 

Artículo 196. Trámite 

La víctima u ofendido serán citados a la audiencia en la fecha que señale el Juez de control. La 
incomparecencia de éstos no impedirá que el Juez resuelva sobre la procedencia y términos de la solicitud. 

En su resolución, el Juez de control fijará las condiciones bajo las cuales se suspende el proceso o se 
rechaza la solicitud y aprobará el plan de reparación propuesto, mismo que podrá ser modificado por el Juez 
de control en la audiencia. La sola falta de recursos del imputado no podrá ser utilizada como razón suficiente 
para rechazar la suspensión condicional del proceso. 

La información que se genere como producto de los acuerdos reparatorios no podrá ser utilizada en 
perjuicio de las partes dentro del proceso penal. 
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Artículo 197. Conservación de los registros de investigación y medios de prueba 

En los procesos suspendidos de conformidad con las disposiciones establecidas en el presente Capítulo, 
el Ministerio Público tomará las medidas necesarias para evitar la pérdida, destrucción o ineficacia de los 
registros y medios de prueba conocidos y los que soliciten los sujetos que intervienen en el proceso. 

Artículo 198. Revocación de la suspensión condicional del proceso 

Si el imputado dejara de cumplir injustificadamente las condiciones impuestas, no cumpliera con el plan  
de reparación, o posteriormente fuera condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso o culposo, 
siempre que el proceso suspendido se refiera a delito de esta naturaleza, el Juez de control, previa petición 
del agente del Ministerio Público o de la víctima u ofendido, convocará a las partes a una audiencia en la que 
se debatirá sobre la procedencia de la revocación de la suspensión condicional del proceso, debiendo resolver 
de inmediato lo que proceda. 

El Juez de control también podrá ampliar el plazo de la suspensión condicional del proceso hasta por dos 
años más. Esta extensión del término podrá imponerse por una sola vez. 

Si la víctima u ofendido hubiese recibido pagos durante la suspensión condicional del proceso y ésta en 
forma posterior fuera revocada, el monto total a que ascendieran dichos pagos deberán ser destinados al 
pago de la indemnización por daños y perjuicios que en su caso corresponda a la víctima u ofendido. 

La obligación de cumplir con las condiciones derivadas de la suspensión condicional del proceso, así 
como el plazo otorgado para tal efecto se interrumpirán mientras el imputado esté privado de su libertad por 
otro proceso. Una vez que el imputado obtenga su libertad, éstos se reanudarán. 

Si el imputado estuviera sometido a otro proceso y goza de libertad, la obligación de cumplir con las 
condiciones establecidas para la suspensión condicional del proceso así como el plazo otorgado para tal 
efecto, continuarán vigentes; sin embargo, no podrá decretarse la extinción de la acción penal hasta en tanto 
quede firme la resolución que lo exime de responsabilidad dentro del otro proceso. 

Artículo 199. Cesación provisional de los efectos de la suspensión condicional del proceso 

La suspensión condicional del proceso interrumpirá los plazos para la prescripción de la acción penal del 
delito de que se trate. 

Cuando las condiciones establecidas por el Juez de control para la suspensión condicional del proceso, 
así como el plan de reparación hayan sido cumplidas por el imputado dentro del plazo establecido para tal 
efecto sin que se hubiese revocado dicha suspensión condicional del proceso, se extinguirá la acción penal, 
para lo cual el Juez de control deberá decretar de oficio o a petición de parte el sobreseimiento. 

Artículo 200. Verificación de la existencia de un acuerdo previo 

Previo al comienzo de la audiencia de suspensión condicional del proceso, el Ministerio Público deberá 
consultar en los registros respectivos si el imputado en forma previa fue parte de algún mecanismo de 
solución alterna o suscribió acuerdos reparatorios, debiendo incorporar en los registros de investigación el 
resultado de la consulta e informar en la audiencia de los mismos. 

CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

Artículo 201. Requisitos de procedencia y verificación del Juez 

Para autorizar el procedimiento abreviado, el Juez de control verificará en audiencia los siguientes 
requisitos: 

I. Que el Ministerio Público solicite el procedimiento, para lo cual se deberá formular la acusación y 
exponer los datos de prueba que la sustentan. La acusación deberá contener la enunciación de los 
hechos que se atribuyen al acusado, su clasificación jurídica y grado de intervención, así como las 
penas y el monto de reparación del daño; 

II. Que la víctima u ofendido no presente oposición. Sólo será vinculante para el juez la oposición que 
se encuentre fundada, y 

III. Que el imputado: 

a) Reconozca estar debidamente informado de su derecho a un juicio oral y de los alcances del 
procedimiento abreviado; 

b) Expresamente renuncie al juicio oral; 

c) Consienta la aplicación del procedimiento abreviado; 

d) Admita su responsabilidad por el delito que se le imputa; 

e) Acepte ser sentenciado con base en los medios de convicción que exponga el Ministerio 
Público al formular la acusación. 
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Artículo 202. Oportunidad 

El Ministerio Público podrá solicitar la apertura del procedimiento abreviado después de que se dicte el 
auto de vinculación a proceso y hasta antes de la emisión del auto de apertura a juicio oral. 

A la audiencia se deberá citar a todas las partes. La incomparecencia de la víctima u ofendido 
debidamente citados no impedirá que el Juez de control se pronuncie al respecto. 

Cuando el acusado no haya sido condenado previamente por delito doloso y el delito por el cual se lleva a 
cabo el procedimiento abreviado es sancionado con pena de prisión cuya media aritmética no exceda de cinco 
años, incluidas sus calificativas atenuantes o agravantes, el Ministerio Público podrá solicitar la reducción de 
hasta una mitad de la pena mínima en los casos de delitos dolosos y hasta dos terceras partes de la pena 
mínima en el caso de delitos culposos, de la pena de prisión que le correspondiere al delito por el cual acusa. 

En cualquier caso, el Ministerio Público podrá solicitar la reducción de hasta un tercio de la mínima en los 
casos de delitos dolosos y hasta en una mitad de la mínima en el caso de delitos culposos, de la pena de 
prisión. Si al momento de esta solicitud, ya existiere acusación formulada por escrito, el Ministerio Público 
podrá modificarla oralmente en la audiencia donde se resuelva sobre el procedimiento abreviado y en su caso 
solicitar la reducción de las penas, para el efecto de permitir la tramitación del caso conforme a las reglas 
previstas en el presente Capítulo. 

El Ministerio Público al solicitar la pena en los términos previstos en el presente artículo, deberá observar 
el Acuerdo que al efecto emita el Procurador. 

Artículo 203. Admisibilidad 

En la misma audiencia, el Juez de control admitirá la solicitud del Ministerio Público cuando verifique que 
concurran los medios de convicción que corroboren la imputación, en términos de la fracción VII, del apartado 
A del artículo 20 de la Constitución. Serán medios de convicción los datos de prueba que se desprendan de 
los registros contenidos en la carpeta de investigación. 

Si el procedimiento abreviado no fuere admitido por el Juez de control, se tendrá por no formulada la 
acusación oral que hubiere realizado el Ministerio Público, lo mismo que las modificaciones que, en su caso, 
hubiera realizado a su respectivo escrito y se continuará de acuerdo con las disposiciones previstas para el 
procedimiento ordinario. Asimismo, el Juez de control ordenará que todos los antecedentes relativos al 
planteamiento, discusión y resolución de la solicitud de procedimiento abreviado sean eliminados del registro. 

Si no se admite la solicitud por inconsistencias o incongruencias en los planteamientos del Ministerio 
Público, éste podrá presentar nuevamente la solicitud una vez subsanados los defectos advertidos. 

Artículo 204. Oposición de la víctima u ofendido 

La oposición de la víctima u ofendido sólo será procedente cuando se acredite ante el Juez de control que 
no se encuentra debidamente garantizada la reparación del daño. 

Artículo 205. Trámite del procedimiento 

Una vez que el Ministerio Público ha realizado la solicitud del procedimiento abreviado y expuesto la 
acusación con los datos de prueba respectivos, el Juez de control resolverá la oposición que hubiere 
expresado la víctima u ofendido, observará el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 201, 
fracción III, correspondientes al imputado y verificará que los elementos de convicción que sustenten  la 
acusación se encuentren debidamente integrados en la carpeta de investigación, previo a resolver sobre la 
autorización del procedimiento abreviado. 

Una vez que el Juez de control haya autorizado dar trámite al procedimiento abreviado, escuchará al 
Ministerio Público, a la víctima u ofendido o a su Asesor jurídico, de estar presentes y después a la defensa; 
en todo caso, la exposición final corresponderá siempre al acusado. 

Artículo 206. Sentencia 

Concluido el debate, el Juez de control emitirá su fallo en la misma audiencia, para lo cual deberá dar 
lectura y explicación pública a la sentencia, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, explicando de forma 
concisa los fundamentos y motivos que tomó en consideración. 

No podrá imponerse una pena distinta o de mayor alcance a la que fue solicitada por el Ministerio Público 
y aceptada por el acusado. 

El juez deberá fijar el monto de la reparación del daño, para lo cual deberá expresar las razones para 
aceptar o rechazar las objeciones que en su caso haya formulado la víctima u ofendido. 

Artículo 207. Reglas generales 

La existencia de varios coimputados no impide la aplicación de estas reglas en forma individual. 
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CAPÍTULO V 

DE LA SUPERVISIÓN DE LAS CONDICIONES IMPUESTAS EN LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL 
PROCESO 

Artículo 208. Reglas para las obligaciones de la suspensión condicional del proceso 

Para el seguimiento de las obligaciones previstas en el artículo 195, fracciones III, IV, V, VI, VIII y XIII las 
instituciones públicas y privadas designadas por la autoridad judicial, informarán a la autoridad de supervisión 
de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso sobre su cumplimiento. 

Artículo 209. Notificación de las obligaciones de la suspensión condicional del proceso 

Concluida la audiencia y aprobada la suspensión condicional del proceso y las obligaciones que deberá 
cumplir el imputado, se notificará a la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión 
condicional del proceso, con el objeto de que ésta dé inicio al proceso de supervisión. Para tal efecto, se le 
deberá proporcionar la información de las condiciones impuestas. 

Artículo 210. Notificación del incumplimiento 

Cuando considere que se ha actualizado un incumplimiento injustificado, la autoridad de supervisión de 
medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso enviará el reporte de incumplimiento a las 
partes para que soliciten la audiencia de revocación de la suspensión ante el juez competente. 

Si el juez determina la revocación de la suspensión condicional del proceso, concluirá la supervisión de la 
autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 

El Ministerio Público que reciba el reporte de la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la 
suspensión condicional del proceso, deberá solicitar audiencia para pedir la revisión de las condiciones u 
obligaciones impuestas a la brevedad posible. 

TÍTULO II 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

CAPÍTULO ÚNICO 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 211. Etapas del procedimiento penal 

El procedimiento penal comprende las siguientes etapas: 

I. La de investigación, que comprende las siguientes fases: 

a) Investigación inicial, que comienza con la presentación de la denuncia, querella u otro 
requisito equivalente y concluye cuando el imputado queda a disposición del Juez de control 
para que se le formule imputación, e 

b) Investigación complementaria, que comprende desde la formulación de la imputación y se 
agota una vez que se haya cerrado la investigación; 

II. La intermedia o de preparación del juicio, que comprende desde la formulación de la acusación 
hasta el auto de apertura del juicio, y 

III. La de juicio, que comprende desde que se recibe el auto de apertura a juicio hasta la sentencia 
emitida por el Tribunal de enjuiciamiento. 

La investigación no se interrumpe ni se suspende durante el tiempo en que se lleve a cabo la audiencia 
inicial hasta su conclusión o durante la víspera de la ejecución de una orden de aprehensión. El ejercicio de la 
acción inicia con la solicitud de citatorio a audiencia inicial, puesta a disposición del detenido ante la autoridad 
judicial o cuando se solicita la orden de aprehensión o comparecencia, con lo cual el Ministerio Público no 
perderá la dirección de la investigación. 

El proceso dará inicio con la audiencia inicial, y terminará con la sentencia firme. 

TÍTULO III 

ETAPA DE INVESTIGACIÓN 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES A LA INVESTIGACIÓN 

Artículo 212. Deber de investigación penal 

Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la existencia de un hecho que la ley señale como 
delito, dirigirá la investigación penal, sin que pueda suspender, interrumpir o hacer cesar su curso, salvo en 
los casos autorizados en la misma. 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de marzo de 2014 

La investigación deberá realizarse de manera inmediata, eficiente, exhaustiva, profesional e imparcial, libre 
de estereotipos y discriminación, orientada a explorar todas las líneas de investigación posibles que permitan 
allegarse de datos para el esclarecimiento del hecho que la ley señala como delito, así como la identificación 
de quien lo cometió o participó en su comisión. 

Artículo 213. Objeto de la investigación 

La investigación tiene por objeto que el Ministerio Público reúna indicios para el esclarecimiento de los 
hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio de la acción penal, la acusación contra el 
imputado y la reparación del daño. 

Artículo 214. Principios que rigen a las autoridades de la investigación 

Las autoridades encargadas de desarrollar la investigación de los delitos se regirán por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad y respeto a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los Tratados. 

Artículo 215. Obligación de suministrar información 

Toda persona o servidor público está obligado a proporcionar oportunamente la información que requieran 
el Ministerio Público y la Policía en el ejercicio de sus funciones de investigación de un hecho delictivo 
concreto. En caso de ser citados para ser entrevistados por el Ministerio Público o la Policía, tienen obligación 
de comparecer y sólo podrán excusarse en los casos expresamente previstos en la ley. En caso de 
incumplimiento, se incurrirá en responsabilidad y será sancionado de conformidad con las leyes aplicables. 

Artículo 216. Proposición de actos de investigación 

Durante la investigación, tanto el imputado cuando haya comparecido o haya sido entrevistado, como su 
Defensor, así como la víctima u ofendido, podrán solicitar al Ministerio Público todos aquellos actos de 
investigación que consideraren pertinentes y útiles para el esclarecimiento de los hechos. El Ministerio Público 
ordenará que se lleven a cabo aquellos que sean conducentes. La solicitud deberá resolverse en un plazo 
máximo de tres días siguientes a la fecha en que se haya formulado la petición al Ministerio Público. 

Artículo 217. Registro de los actos de investigación 

El Ministerio Público y la Policía deberán dejar registro de todas las actuaciones que se realicen durante la 
investigación de los delitos, utilizando al efecto cualquier medio que permita garantizar que la información 
recabada sea completa, íntegra y exacta, así como el acceso a la misma por parte de los sujetos que de 
acuerdo con la ley tuvieren derecho a exigirlo. 

Cada acto de investigación se registrará por separado, y será firmado por quienes hayan intervenido. Si no 
quisieren o no pudieren firmar, se imprimirá su huella digital. En caso de que esto no sea posible o la persona 
se niegue a imprimir su huella, se hará constar el motivo. 

El registro de cada actuación deberá contener por lo menos la indicación de la fecha, hora y lugar en que 
se haya efectuado, identificación de los servidores públicos y demás personas que hayan intervenido y una 
breve descripción de la actuación y, en su caso, de sus resultados. 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 

En la investigación inicial, los registros de ésta, así como todos los documentos, independientemente de 
su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados. El imputado y su Defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre 
detenido, o sea citado para comparecer como imputado, y se pretenda recibir su entrevista. A partir de este 
momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para no afectar el derecho de defensa del 
imputado. 

En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer una vez dictado el auto de vinculación a 
proceso, salvo lo previsto en este Código o en las leyes especiales. 

Artículo 219. Acceso a los registros y la audiencia inicial 

Una vez convocados a la audiencia inicial, el imputado y su Defensor tienen derecho a consultar los 
registros de la investigación y a obtener copia, con la oportunidad debida para preparar la defensa. En caso 
que el Ministerio Público se niegue a permitir el acceso a los registros o a la obtención de las copias, podrán 
acudir ante el Juez de control para que resuelva lo conducente. 

Artículo 220. Excepciones para el acceso a la información 

El Ministerio Público podrá solicitar excepcionalmente al Juez de control que determinada información se 
mantenga bajo reserva aún después de la vinculación a proceso, cuando sea necesario para evitar la 
destrucción, alteración u ocultamiento de pruebas, la intimidación, amenaza o influencia a los testigos del 
hecho, para asegurar el éxito de la investigación, o para garantizar la protección de personas o bienes 
jurídicos. 
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Si el Juez de control considera procedente la solicitud, así lo resolverá y determinará el plazo de la 
reserva, siempre que la información que se solicita sea reservada, sea oportunamente revelada para no 
afectar el derecho de defensa. La reserva podrá ser prorrogada cuando sea estrictamente necesario, pero no 
podrá prolongarse hasta después de la formulación de la acusación. 

CAPÍTULO II 

INICIO DE LA INVESTIGACIÓN 

Artículo 221. Formas de inicio 

La investigación de los hechos que revistan características de un delito podrá iniciarse por denuncia, por 
querella o por su equivalente cuando la ley lo exija. El Ministerio Público y la Policía están obligados a 
proceder sin mayores requisitos a la investigación de los hechos de los que tengan noticia. 

Tratándose de delitos que deban perseguirse de oficio, bastará para el inicio de la investigación la 
comunicación que haga cualquier persona, en la que se haga del conocimiento de la autoridad investigadora 
los hechos que pudieran ser constitutivos de un delito. 

Tratándose de informaciones anónimas, la Policía constatará la veracidad de los datos aportados 
mediante los actos de investigación que consideren conducentes para este efecto. De confirmarse la 
información, se iniciará la investigación correspondiente. 

Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la probable comisión de un hecho delictivo cuya 
persecución dependa de querella o de cualquier otro requisito equivalente que deba formular alguna 
autoridad, lo comunicará por escrito y de inmediato a ésta, a fin de que resuelva lo que a sus facultades o 
atribuciones corresponda. Las autoridades harán saber por escrito al Ministerio Público la determinación  que 
adopten. 

El Ministerio Público podrá aplicar el criterio de oportunidad en los casos previstos por las disposiciones 
legales aplicables o no iniciar investigación cuando resulte evidente que no hay delito que perseguir. Las 
decisiones del Ministerio Público serán impugnables en los términos que prevé este Código. 

Artículo 222. Deber de denunciar 

Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de un delito está 
obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía. 

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia de un hecho que la 
ley señale como delito, está obligado a denunciarlo inmediatamente al Ministerio Público, proporcionándole 
todos los datos que tuviere, poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en 
flagrancia. Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones 
correspondientes. 

No estarán obligados a denunciar quienes al momento de la comisión del delito detenten el carácter de 
tutor, curador, pupilo, cónyuge, concubina o concubinario, conviviente del imputado, los parientes por 
consanguinidad o por afinidad en la línea recta ascendente o descendente hasta el cuarto grado y en la 
colateral por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive. 

Artículo 223. Forma y contenido de la denuncia 

La denuncia podrá formularse por cualquier medio y deberá contener, salvo los casos de denuncia 
anónima o reserva de identidad, la identificación del denunciante, su domicilio, la narración circunstanciada 
del hecho, la indicación de quién o quiénes lo habrían cometido y de las personas que lo hayan presenciado o 
que tengan noticia de él y todo cuanto le constare al denunciante. 

En el caso de que la denuncia se haga en forma oral, se levantará un registro en presencia del 
denunciante, quien previa lectura que se haga de la misma, lo firmará junto con el servidor público que la 
reciba. La denuncia escrita será firmada por el denunciante. 

En ambos casos, si el denunciante no pudiere firmar, estampará su huella digital, previa lectura que se le 
haga de la misma. 

Artículo 224. Trámite de la denuncia 

Cuando la denuncia sea presentada directamente ante el Ministerio Público, éste iniciará la investigación 
conforme a las reglas previstas en este Código. 

Cuando la denuncia sea presentada ante la Policía, ésta informará de dicha circunstancia al Ministerio 
Público en forma inmediata y por cualquier medio, sin perjuicio de realizar las diligencias urgentes que se 
requieran dando cuenta de ello en forma posterior al Ministerio Público. 
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Artículo 225. Querella u otro requisito equivalente 

La querella es la expresión de la voluntad de la víctima u ofendido o de quien legalmente se encuentre 
facultado para ello, mediante la cual manifiesta expresamente ante el Ministerio Público su pretensión de que 
se inicie la investigación de uno o varios hechos que la ley señale como delitos y que requieran de este 
requisito de procedibilidad para ser investigados y, en su caso, se ejerza la acción penal correspondiente. 

La querella deberá contener, en lo conducente, los mismos requisitos que los previstos para la denuncia. 
El Ministerio Público deberá cerciorarse que éstos se encuentren debidamente satisfechos para, en su caso, 
proceder en los términos que prevé el presente Código. Tratándose de requisitos de procedibilidad 
equivalentes, el Ministerio Público deberá realizar la misma verificación. 

Artículo 226. Querella de personas menores de edad o que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho 

Tratándose de personas menores de dieciocho años, o de personas que no tengan la capacidad de 
comprender el significado del hecho, la querella podrá ser presentada por quienes ejerzan la patria potestad o 
la tutela o sus representantes legales, sin perjuicio de que puedan hacerlo por sí mismos, por sus hermanos  o 
un tercero, cuando se trate de delitos cometidos en su contra por quienes ejerzan la patria potestad, la tutela o 
sus propios representantes. 

CAPÍTULO III 

TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 227. Cadena de custodia 

La cadena de custodia es el sistema de control y registro que se aplica al indicio, evidencia, objeto, 
instrumento o producto del hecho delictivo, desde su localización, descubrimiento o aportación, en el lugar de 
los hechos o del hallazgo, hasta que la autoridad competente ordene su conclusión. 

Con el fin de corroborar los elementos materiales probatorios y la evidencia física, la cadena de custodia 
se aplicará teniendo en cuenta los siguientes factores: identidad, estado original, condiciones de recolección, 
preservación, empaque y traslado; lugares y fechas de permanencia y los cambios que en cada custodia se 
hayan realizado; igualmente se registrará el nombre y la identificación de todas las personas que hayan 
estado en contacto con esos elementos. 

Artículo 228. Responsables de cadena de custodia 

La aplicación de la cadena de custodia es responsabilidad de quienes en cumplimiento de las funciones 
propias de su encargo o actividad, en los términos de ley, tengan contacto con los indicios, vestigios, 
evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo. 

Cuando durante el procedimiento de cadena de custodia los indicios, huellas o vestigios del hecho 
delictivo, así como los instrumentos, objetos o productos del delito se alteren, no perderán su valor probatorio, 
a menos que la autoridad competente verifique que han sido modificados de tal forma que hayan perdido su 
eficacia para acreditar el hecho o circunstancia de que se trate. Los indicios, huellas o vestigios del hecho 
delictivo, así como los instrumentos, objetos o productos del delito deberán concatenarse con otros medios 
probatorios para tal fin. Lo anterior, con independencia de la responsabilidad en que pudieran incurrir los 
servidores públicos por la inobservancia de este procedimiento. 

Artículo 229. Aseguramiento de bienes, instrumentos, objetos o productos del delito 

Los instrumentos, objetos o productos del delito, así como los bienes en que existan huellas o pudieran 
tener relación con éste, siempre que guarden relación directa con el lugar de los hechos o del hallazgo, serán 
asegurados durante el desarrollo de la investigación, a fin de que no se alteren, destruyan o desaparezcan. 
Para tales efectos se establecerán controles específicos para su resguardo, que atenderán como mínimo a la 
naturaleza del bien y a la peligrosidad de su conservación. 

Artículo 230. Reglas sobre el aseguramiento de bienes 

El aseguramiento de bienes se realizará conforme a lo siguiente: 

I. El Ministerio Público, o la Policía en auxilio de éste, deberá elaborar un inventario de todos y cada 
uno de los bienes que se pretendan asegurar, firmado por el imputado o la persona con quien se 
atienda el acto de investigación. Ante su ausencia o negativa, la relación deberá ser firmada por 
dos testigos presenciales que preferentemente no sean miembros de la Policía y cuando ello 
suceda, que no hayan participado materialmente en la ejecución del acto; 

II. La Policía deberá tomar las providencias necesarias para la debida preservación del lugar de los 
hechos o del hallazgo y de los indicios, huellas, o vestigios del hecho delictivo, así como  de los 
instrumentos, objetos o productos del delito asegurados, y 

III. Los bienes asegurados y el inventario correspondiente se pondrán a la brevedad a disposición de 
la autoridad competente, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
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Artículo 231. Notificación del aseguramiento y abandono 

El Ministerio Público deberá notificar al interesado o a su representante legal el aseguramiento del objeto, 
instrumento o producto del delito, dentro de los sesenta días naturales siguientes a su ejecución, entregando o 
poniendo a su disposición, según sea el caso, una copia del registro de aseguramiento, para que manifieste lo 
que a su derecho convenga. 

Cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, la notificación se hará por dos edictos que 
se publicarán en el Diario Oficial de la Federación o su equivalente, medio de difusión oficial en la Entidad 
federativa y en un periódico de circulación nacional o estatal, según corresponda, con un intervalo de diez 
días hábiles entre cada publicación. En la notificación se apercibirá al interesado o a su representante legal 
para que se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los bienes asegurados y se le apercibirá que de no 
manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la 
notificación, los bienes causarán abandono a favor de la Procuraduría o de las Entidades federativas, según 
corresponda. 

Transcurrido dicho plazo sin que ninguna persona se haya presentado a deducir derechos sobre los 
bienes asegurados, el Ministerio Público solicitará al Juez de control que declare el abandono de los bienes y 
éste citará al interesado, a la víctima u ofendido y al Ministerio Público a una audiencia dentro de los diez días 
siguientes a la solicitud a que se refiere el párrafo anterior. 

La citación a la audiencia se realizará como sigue: 

I. Al Ministerio Público, conforme a las reglas generales establecidas en este Código; 

II. A la víctima u ofendido, de manera personal y cuando se desconozca su domicilio o identidad, por 
estrados y boletín judicial, y 

III. Al interesado de manera personal y cuando se desconozca su domicilio o identidad, de 
conformidad con las reglas de la notificación previstas en el presente Código. 

El Juez de control, al resolver sobre el abandono, verificará que la notificación realizada al interesado haya 
cumplido con las formalidades que prevé este Código; que haya transcurrido el plazo correspondiente y que 
no se haya presentado persona alguna ante el Ministerio Público a deducir derechos sobre los bienes 
asegurados o que éstos no hayan sido reconocidos o que no se hubieren cubierto los requerimientos legales. 

La declaratoria de abandono será notificada, en su caso, a la autoridad competente que tenga los bienes 
bajo su administración para efecto de que sean destinados a la Procuraduría, previa enajenación y liquidación 
que prevé la legislación aplicable. 

Artículo 232. Custodia y disposición de los bienes asegurados 

Cuando los bienes que se aseguren hayan sido previamente embargados, intervenidos, secuestrados o 
asegurados, se notificará el nuevo aseguramiento a las autoridades que hayan ordenado dichos actos. Los 
bienes continuarán en custodia de quien se haya designado para ese fin, y a disposición de la autoridad 
judicial o del Ministerio Público para los efectos del procedimiento penal. De levantarse el embargo, 
intervención, secuestro o aseguramiento previos, quien los tenga bajo su custodia, los entregará a la autoridad 
competente para efectos de su administración. 

Sobre los bienes asegurados no podrán ejercerse actos de dominio por sus propietarios, depositarios, 
interventores o administradores, durante el tiempo que dure el aseguramiento en el procedimiento penal, salvo 
los casos expresamente señalados por las disposiciones aplicables. 

El aseguramiento no implica modificación alguna a los gravámenes o limitaciones de dominio existentes 
con anterioridad sobre los bienes. 

Artículo 233. Registro de los bienes asegurados 

Se hará constar en los registros públicos que correspondan, de conformidad con las disposiciones 
aplicables: 

I. El aseguramiento de bienes inmuebles, derechos reales, aeronaves, embarcaciones, empresas, 
negociaciones, establecimientos, acciones, partes sociales, títulos bursátiles y cualquier otro bien o 
derecho susceptible de registro o constancia, y 

II. El nombramiento del depositario, interventor o administrador, de los bienes a que se refiere la 
fracción anterior. 

El registro o su cancelación se realizarán sin más requisito que el oficio que para tal efecto emita la 
autoridad judicial o el Ministerio Público. 

Artículo 234. Frutos de los bienes asegurados 

A los frutos o rendimientos de los bienes durante el tiempo del aseguramiento, se les dará el mismo 
tratamiento que a los bienes asegurados que los generen. 

Ni el aseguramiento de bienes ni su conversión a numerario implican que éstos entren al erario público. 
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Artículo 235. Aseguramiento de narcóticos y productos relacionados con delitos de propiedad 
intelectual y derechos de autor 

Cuando se aseguren narcóticos previstos en cualquier disposición, productos relacionados con delitos de 
propiedad intelectual y derechos de autor o bienes que impliquen un alto costo o peligrosidad por su 
conservación, si esta medida es procedente, el Ministerio Público ordenará su destrucción, previa autorización 
o intervención de las autoridades correspondientes, debiendo previamente fotografiarlos o videograbarlos, así 
como levantar un acta en la que se haga constar la naturaleza, peso, cantidad o volumen y demás 
características de éstos, debiéndose recabar muestras del mismo para que obren en los registros de la 
investigación que al efecto se inicie. 

Artículo 236. Objetos de gran tamaño 

Los objetos de gran tamaño, como naves, aeronaves, vehículos automotores, máquinas, grúas y otros 
similares, después de ser examinados por peritos para recoger indicios que se hallen en ellos, podrán ser 
videograbados o fotografiados en su totalidad y se registrarán del mismo modo los sitios en donde se hallaron 
huellas, rastros, narcóticos, armas, explosivos o similares que puedan ser objeto o producto de delito. 

Artículo 237. Aseguramiento de objetos de gran tamaño 

Los objetos mencionados en el artículo precedente, después de que sean examinados, fotografiados, o 
videograbados podrán ser devueltos, con o sin reservas, al propietario, poseedor o al tenedor legítimo según 
el caso, previa demostración de la calidad invocada, siempre y cuando no hayan sido medios eficaces para la 
comisión del delito. 

Artículo 238. Aseguramiento de flora y fauna 

Las especies de flora y fauna de reserva ecológica que se aseguren, serán provistas de los cuidados 
necesarios y depositados en zoológicos, viveros o en instituciones análogas, considerando la opinión de la 
dependencia competente o institución de educación superior o de investigación científica. 

Artículo 239. Requisitos para el aseguramiento de vehículos 

Tratándose de delitos culposos ocasionados con motivo del tránsito de vehículos, estos se entregarán en 
depósito a quien se legitime como su propietario o poseedor. 

Previo a la entrega del vehículo, el Ministerio Público debe cerciorarse: 

I. Que el vehículo no tenga reporte de robo; 

II. Que el vehículo no se encuentre relacionado con otro hecho delictivo; 

III. Que se haya dado oportunidad a la otra parte de solicitar y practicar los peritajes necesarios, y 

IV. Que no exista oposición fundada para la devolución por parte de terceros, o de la aseguradora. 

Artículo 240. Aseguramiento de vehículos 

En caso de que se presente alguno de los supuestos anteriores, el Ministerio Público podrá ordenar el 
aseguramiento y resguardo del vehículo hasta en tanto se esclarecen los hechos, sujeto a la aprobación 
judicial en términos de lo previsto por este Código. 

Artículo 241. Aseguramiento de armas de fuego o explosivos 

Cuando se aseguren armas de fuego o explosivos se hará del conocimiento de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, así como de las demás autoridades que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 242. Aseguramiento de bienes o derechos relacionados con operaciones financieras 

El Ministerio Público o a solicitud de la Policía podrá ordenar la suspensión, o el aseguramiento de 
cuentas, títulos de crédito y en general cualquier bien o derecho relativos a operaciones que las instituciones 
financieras establecidas en el país celebren con sus clientes y dará aviso inmediato a la autoridad encargada 
de la administración de los bienes asegurados y a las autoridades competentes, quienes tomarán las medidas 
necesarias para evitar que los titulares respectivos realicen cualquier acto contrario al aseguramiento. 

Artículo 243. Efectos del aseguramiento en actividades lícitas 

El aseguramiento no será causa para el cierre o suspensión de actividades de empresas, negociaciones o 
establecimientos con actividades lícitas. 

Artículo 244. Cosas no asegurables 

No estarán sujetas al aseguramiento las comunicaciones y cualquier información que se genere o 
intercambie entre el imputado y las personas que no están obligadas a declarar como testigos por razón de 
parentesco, secreto profesional o cualquiera otra establecida en la ley. En todo caso, serán inadmisibles como 
fuente de información o medio de prueba. 

No habrá lugar a estas excepciones cuando existan indicios de que las personas mencionadas en este 
artículo, distintas al imputado, estén involucradas como autoras o partícipes del hecho punible o existan 
indicios fundados de que están encubriéndolo ilegalmente. 
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Artículo 245. Causales de procedencia para la devolución de bienes asegurados 

La devolución de bienes asegurados procede en los casos siguientes: 

I. Cuando el Ministerio Público resuelva el no ejercicio de la acción penal, la aplicación de un criterio 
de oportunidad, la reserva o archivo temporal, se abstenga de acusar, o levante el aseguramiento 
de conformidad con las disposiciones aplicables, o 

II. Cuando la autoridad judicial levante el aseguramiento o no decrete el decomiso, de conformidad 
con las disposiciones aplicables. 

Artículo 246. Entrega de bienes 

Las autoridades deberán devolver a la persona que acredite o demuestre derechos sobre los bienes que 
no estén sometidos a decomiso, aseguramiento, restitución o embargo, inmediatamente después de realizar 
las diligencias conducentes. En todo caso, se dejará constancia mediante fotografías u otros medios que 
resulten idóneos de estos bienes. 

Esta devolución podrá ordenarse en depósito provisional y al poseedor se le podrá imponer la obligación 
de exhibirlos cuando se le requiera. 

Dentro de los treinta días siguientes a la notificación del acuerdo de devolución, la autoridad judicial o el 
Ministerio Público notificarán su resolución al interesado o al representante legal, para que dentro de los diez 
días siguientes a dicha notificación se presente a recogerlos, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, los 
bienes causarán abandono a favor de la Procuraduría o de las Entidades federativas, según corresponda y se 
procederá en los términos previstos en este Código. 

Cuando se haya hecho constar el aseguramiento de los bienes en los registros públicos, la autoridad que 
haya ordenado su devolución ordenará su cancelación. 

Artículo 247. Devolución de bienes asegurados 

La devolución de los bienes asegurados incluirá la entrega de los frutos que, en su caso, hubieren 
generado. 

La devolución de numerario comprenderá la entrega del principal y, en su caso, de sus rendimientos 
durante el tiempo en que haya sido administrado, a la tasa que cubra la Tesorería de la Federación o la 
instancia correspondiente en las Entidades federativas por los depósitos a la vista que reciba. 

La autoridad que haya administrado empresas, negociaciones o establecimientos, al devolverlas rendirá 
cuentas de la administración que hubiere realizado a la persona que tenga derecho a ello, y le entregará los 
documentos, objetos, numerario y, en general, todo aquello que haya comprendido la administración. 

Previo a la recepción de los bienes por parte del interesado, se dará oportunidad a éste para que revise e 
inspeccione las condiciones en que se encuentren los mismos, a efecto de que verifique el inventario 
correspondiente. 

Artículo 248. Bienes que hubieren sido enajenados o sobre los que exista imposibilidad  de 
devolver 

Cuando se determine por la autoridad competente la devolución de los bienes que hubieren sido 
enajenados o haya imposibilidad para devolverlos, deberá cubrirse a la persona que tenga la titularidad del 
derecho de devolución el valor de los mismos, de conformidad con la legislación aplicable. 

Artículo 249. Aseguramiento por valor equivalente 

En caso de que el producto, los instrumentos u objetos del hecho delictivo hayan desaparecido o no se 
localicen por causa atribuible al imputado, el Ministerio Público decretará o solicitará al Órgano jurisdiccional 
correspondiente el embargo precautorio, el aseguramiento y, en su caso, el decomiso de bienes propiedad del 
o de los imputados, así como de aquellos respecto de los cuales se conduzcan como dueños, cuyo valor 
equivalga a dicho producto, sin menoscabo de las disposiciones aplicables en materia de extinción  de 
dominio. 

Artículo 250. Decomiso 

La autoridad judicial mediante sentencia en el proceso penal correspondiente, podrá decretar el decomiso 
de bienes, con excepción de los que hayan causado abandono en los términos de este Código o respecto de 
aquellos sobre los cuales haya resuelto la declaratoria de extinción de dominio. 

El numerario decomisado y los recursos que se obtengan por la enajenación de los bienes decomisados, 
una vez satisfecha la reparación a la víctima, serán entregados en partes iguales al Poder Judicial, a la 
Procuraduría, a la Secretaría de Salud y al fondo previsto en la Ley General de Víctimas. 
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Artículo 251. Actuaciones en la investigación que no requieren autorización previa del Juez de 
control 

No requieren autorización del Juez de control los siguientes actos de investigación: 

I. La inspección del lugar del hecho o del hallazgo; 

II. La inspección de lugar distinto al de los hechos o del hallazgo; 

III. La inspección de personas; 

IV. La revisión corporal; 

V. La inspección de vehículos; 

VI. El levantamiento e identificación de cadáver; 

VII. La aportación de comunicaciones entre particulares; 

VIII. El reconocimiento de personas; 

IX. La entrega vigilada y las operaciones encubiertas, en el marco de una investigación y en los 
términos que establezcan los protocolos emitidos para tal efecto por el Procurador; 

X. La entrevista a testigos, y 

XI. Las demás en las que expresamente no se prevea control judicial. 

En los casos de la fracción IX, dichas actuaciones deberán ser autorizadas por el Procurador o por el 
servidor público en quien éste delegue dicha facultad. 

Para los efectos de la fracción X de este artículo, cuando un testigo se niegue a ser entrevistado, será 
citado por el Ministerio Público o en su caso por el Juez de control en los términos que prevé el  presente 
Código. 

Artículo 252. Actos de investigación que requieren autorización previa del Juez de control 

Con excepción de los actos de investigación previstos en el artículo anterior, requieren de autorización 
previa del Juez de control todos los actos de investigación que impliquen afectación a derechos establecidos 
en la Constitución, así como los siguientes: 

I. La exhumación de cadáveres; 

II. Las órdenes de cateo; 

III. La intervención de comunicaciones privadas y correspondencia; 

IV. La toma de muestras de fluido corporal, vello o cabello, extracciones de sangre u otros análogos, 
cuando la persona requerida, excepto la víctima u ofendido, se niegue a proporcionar la misma; 

V. El reconocimiento o examen físico de una persona cuando aquélla se niegue a ser examinada, y 

VI. Las demás que señalen las leyes aplicables. 

CAPÍTULO IV 

FORMAS DE TERMINACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Artículo 253. Facultad de abstenerse de investigar 

El Ministerio Público podrá abstenerse de investigar, cuando los hechos relatados en la denuncia, querella 
o acto equivalente, no fueren constitutivos de delito o cuando los antecedentes y datos suministrados permitan 
establecer que se encuentra extinguida la acción penal o la responsabilidad penal del imputado. Esta decisión 
será siempre fundada y motivada. 

Artículo 254. Archivo temporal 

El Ministerio Público podrá archivar temporalmente aquellas investigaciones en fase inicial en las que no 
se encuentren antecedentes, datos suficientes o elementos de los que se puedan establecer líneas de 
investigación que permitan realizar diligencias tendentes a esclarecer los hechos que dieron origen a la 
investigación. El archivo subsistirá en tanto se obtengan datos que permitan continuarla a fin de ejercitar  la 
acción penal. 

Artículo 255. No ejercicio de la acción 

Antes de la audiencia inicial, el Ministerio Público podrá decretar el no ejercicio de la acción penal cuando 
de los antecedentes del caso le permitan concluir que en el caso concreto se actualiza alguna de las causales 
de sobreseimiento previstas en este Código. 
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Artículo 256. Casos en que operan los criterios de oportunidad 

Iniciada la investigación y previo análisis objetivo de los datos que consten en la misma, conforme a las 
disposiciones normativas de cada Procuraduría, el Ministerio Público ponderará el ejercicio de la acción penal 
sobre la base de criterios de oportunidad, siempre que, en su caso, se hayan reparado o garantizado los 
daños causados a la víctima u ofendido o ésta manifieste su falta de interés jurídico en dicha reparación de lo 
cual deberá dejarse constancia. 

La aplicación de los criterios de oportunidad será procedente en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Se trate de un delito que no tenga pena privativa de libertad, tenga pena alternativa o tenga pena 
privativa de libertad cuya punibilidad máxima sea de cinco años de prisión, siempre que el delito no 
se haya cometido con violencia; 

II. Se trate de delitos de contenido patrimonial cometidos sin violencia sobre las personas o de delitos 
culposos, siempre que el imputado no hubiere actuado en estado de ebriedad, bajo el influjo de 
narcóticos o de cualquier otra sustancia que produzca efectos similares; 

III. Cuando el imputado haya sufrido como consecuencia directa del hecho delictivo un daño físico o 
psicoemocional grave, o cuando el imputado haya contraído una enfermedad terminal que torne 
notoriamente innecesaria o desproporcional la aplicación de una pena; 

IV. La pena o medida de seguridad que pudiera imponerse por el hecho delictivo carezca de 
importancia en consideración a la pena o medida de seguridad ya impuesta al inculpado por otro 
delito, o la que podría aplicarse al mismo por otros delitos o bien, por la pena que previamente se le 
haya impuesto o podría llegar a imponérsele en virtud de diverso proceso tramitado en otro fuero; 

V. Cuando el imputado aporte información esencial para la persecución de un delito más grave del 
que se le imputa, la información que proporcione derive en la detención de un imputado diverso y 
se comprometa a comparecer en juicio. En estos supuestos, los efectos del criterio de oportunidad 
se suspenderán hasta en tanto el imputado beneficiado comparezca a rendir su declaración en la 
audiencia de juicio; 

VI. Cuando la afectación al bien jurídico tutelado resulte poco significativa, y 

VII. Cuando la continuidad del proceso o la aplicación de la pena sea irrelevante para los fines 
preventivos de la política criminal. 

No podrá aplicarse el criterio de oportunidad en los casos de delitos contra el libre desarrollo de la 
personalidad, de violencia familiar ni en los casos de delitos fiscales o aquellos que afecten gravemente el 
interés público. 

El Ministerio Público aplicará los criterios de oportunidad sobre la base de razones objetivas y sin 
discriminación, valorando las circunstancias especiales en cada caso, de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Código así como en los criterios generales que al efecto emita el Procurador o equivalente. 

La aplicación de los criterios de oportunidad podrán ordenarse en cualquier momento y hasta antes de que 
se dicte el auto de apertura a juicio. 

La aplicación de los criterios de oportunidad deberá ser autorizada por el Procurador o por el servidor 
público en quien se delegue esta facultad, en términos de la normatividad aplicable. 

Artículo 257. Efectos del criterio de oportunidad 

La aplicación de los criterios de oportunidad extinguirá la acción penal con respecto al autor o partícipe en 
cuyo beneficio se dispuso la aplicación de dicho criterio. Si la decisión del Ministerio Público se sustentara en 
alguno de los supuestos de procedibilidad establecidos en las fracciones I y II del artículo anterior, sus efectos 
se extenderán a todos los imputados que reúnan las mismas condiciones. 

No obstante, en el caso de la fracción IV del artículo anterior, se suspenderá el ejercicio de la acción penal 
en relación con los hechos o las personas en cuyo favor se aplicó el criterio de oportunidad, hasta quince días 
naturales después de que quede firme la declaración judicial de extinción penal, momento en que el Juez de 
control, a solicitud del agente del Ministerio Público, deberá resolver definitivamente sobre el cese de  esa 
persecución. 

En el supuesto a que se refiere la fracción IV del artículo anterior, se suspenderá el plazo de la 
prescripción de la acción penal. 
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Artículo 258. Notificaciones y control judicial 

Las determinaciones del Ministerio Público sobre la abstención de investigar, el archivo temporal, la 
aplicación de un criterio de oportunidad y el no ejercicio de la acción penal deberán ser notificadas a la víctima 
u ofendido quienes las podrán impugnar ante el Juez de control dentro de los diez días posteriores a que sean 
notificadas de dicha resolución. En estos casos, el Juez de control convocará a una audiencia para decidir en 
definitiva, citando al efecto a la víctima u ofendido, al Ministerio Público y, en su caso, al imputado y a su 
Defensor. En caso de que la víctima, el ofendido o sus representantes legales no comparezcan a la audiencia 
a pesar de haber sido debidamente citados, el Juez de control declarará sin materia la impugnación. 

La resolución que el Juez de control dicte en estos casos no admitirá recurso alguno. 

TÍTULO IV 

DE LOS DATOS DE PRUEBA, MEDIOS DE PRUEBA Y PRUEBAS 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 259. Generalidades 

Cualquier hecho puede ser probado por cualquier medio, siempre y cuando sea lícito. 

Las pruebas serán valoradas por el Órgano jurisdiccional de manera libre y lógica. 

Los antecedentes de la investigación recabados con anterioridad al juicio carecen de valor probatorio para 
fundar la sentencia definitiva, salvo las excepciones expresas previstas por este Código y en la  legislación 
aplicable. 

Para efectos del dictado de la sentencia definitiva, sólo serán valoradas aquellas pruebas que hayan sido 
desahogadas en la audiencia de juicio, salvo las excepciones previstas en este Código. 

Artículo 260. Antecedente de investigación 

El antecedente de investigación es todo registro incorporado en la carpeta de investigación que sirve de 
sustento para aportar datos de prueba. 

Artículo 261. Datos de prueba, medios de prueba y pruebas 

El dato de prueba es la referencia al contenido de un determinado medio de convicción aún no 
desahogado ante el Órgano jurisdiccional, que se advierta idóneo y pertinente para establecer 
razonablemente la existencia de un hecho delictivo y la probable participación del imputado. 

Los medios o elementos de prueba son toda fuente de información que permite reconstruir los hechos, 
respetando las formalidades procedimentales previstas para cada uno de ellos. 

Se denomina prueba a todo conocimiento cierto o probable sobre un hecho, que ingresando al proceso 
como medio de prueba en una audiencia y desahogada bajo los principios de inmediación y contradicción, 
sirve al Tribunal de enjuiciamiento como elemento de juicio para llegar a una conclusión cierta sobre los 
hechos materia de la acusación. 

Artículo 262. Derecho a ofrecer medios de prueba 

Las partes tendrán el derecho de ofrecer medios de prueba para sostener sus planteamientos en los 
términos previstos en este Código. 

Artículo 263. Licitud probatoria 

Los datos y las pruebas deberán ser obtenidos, producidos y reproducidos lícitamente y deberán ser 
admitidos y desahogados en el proceso en los términos que establece este Código. 

Artículo 264. Nulidad de la prueba 

Se considera prueba ilícita cualquier dato o prueba obtenidos con violación de los derechos 
fundamentales, lo que será motivo de exclusión o nulidad. 

Las partes harán valer la nulidad del medio de prueba en cualquier etapa del proceso y el juez o Tribunal 
deberá pronunciarse al respecto. 

Artículo 265. Valoración de los datos y prueba 

El Órgano jurisdiccional asignará libremente el valor correspondiente a cada uno de los datos y pruebas, 
de manera libre y lógica, debiendo justificar adecuadamente el valor otorgado a las pruebas y explicará y 
justificará su valoración con base en la apreciación conjunta, integral y armónica de todos los elementos 
probatorios. 
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TÍTULO V 

ACTOS DE INVESTIGACIÓN 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE ACTOS DE MOLESTIA 

Artículo 266. Actos de molestia 

Todo acto de molestia deberá llevarse a cabo con respeto a la dignidad de la persona en cuestión. Antes 
de que el procedimiento se lleve a cabo, la autoridad deberá informarle sobre los derechos que le asisten y 
solicitar su cooperación. Se realizará un registro forzoso sólo si la persona no está dispuesta a cooperar o se 
resiste. Si la persona sujeta al procedimiento no habla español, la autoridad deberá tomar medidas razonables 
para brindar a la persona información sobre sus derechos y para solicitar su cooperación. 

CAPÍTULO II 

ACTOS DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 267. Inspección 

La inspección es un acto de investigación sobre el estado que guardan lugares, objetos, instrumentos o 
productos del delito. 

Será materia de la inspección todo aquello que pueda ser directamente apreciado por los sentidos. Si se 
considera necesario, la Policía se hará asistir de peritos. 

Al practicarse una inspección podrá entrevistarse a las personas que se encuentren presentes en el lugar 
de la inspección que puedan proporcionar algún dato útil para el esclarecimiento de los hechos. Toda 
inspección deberá constar en un registro. 

Artículo 268. Inspección de personas 

En la investigación de los delitos, la Policía podrá realizar la inspección sobre una persona y sus 
posesiones en caso de flagrancia, o cuando existan indicios de que oculta entre sus ropas o que lleva 
adheridos a su cuerpo instrumentos, objetos o productos relacionados con el hecho considerado como delito 
que se investiga. La revisión consistirá en una exploración externa de la persona y sus posesiones. Cualquier 
inspección que implique una exposición de partes íntimas del cuerpo requerirá autorización judicial. Antes de 
cualquier inspección, la Policía deberá informar a la persona del motivo de dicha revisión, respetando en todo 
momento su dignidad. 

Artículo 269. Revisión corporal 

Durante la investigación, la Policía o, en su caso el Ministerio Público, podrá solicitar a cualquier persona 
la aportación voluntaria de muestras de fluido corporal, vello o cabello, exámenes corporales de carácter 
biológico, extracciones de sangre u otros análogos, así como que se le permita obtener imágenes internas o 
externas de alguna parte del cuerpo, siempre que no implique riesgos para la salud y la dignidad de  la 
persona. 

Se deberá informar previamente a la persona el motivo de la aportación y del derecho que tiene a negarse 
a proporcionar dichas muestras. En los casos de delitos que impliquen violencia contra las mujeres, en los 
términos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la inspección corporal 
deberá ser llevada a cabo en pleno cumplimiento del consentimiento informado de la víctima y con respeto de 
sus derechos. 

Las muestras o imágenes deberán ser obtenidas por personal especializado, mismo que en todo caso 
deberá de ser del mismo sexo, o del sexo que la persona elija, con estricto apego al respeto a la dignidad y a 
los derechos humanos y de conformidad con los protocolos que al efecto expida la Procuraduría. Las 
muestras o imágenes obtenidas serán analizadas y dictaminadas por los peritos en la materia. 

Artículo 270. Toma de muestras cuando la persona requerida se niegue a proporcionarlas 

Si la persona a la que se le hubiere solicitado la aportación voluntaria de las muestras referidas en el 
artículo anterior se negara a hacerlo, el Ministerio Público por sí o a solicitud de la Policía podrá solicitar al 
Órgano jurisdiccional, por cualquier medio, la inmediata autorización de la práctica de dicho acto de 
investigación, justificando la necesidad de la medida y expresando la persona o personas en quienes haya  de 
practicarse, el tipo y extensión de muestra o imagen a obtener. De concederse la autorización requerida, el 
Órgano jurisdiccional deberá facultar al Ministerio Público para que, en el caso de que la persona a 
inspeccionar ya no se encuentre ante él, ordene su localización y comparecencia a efecto de que tenga 
verificativo el acto correspondiente. 
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El Órgano jurisdiccional al resolver respecto de la solicitud del Ministerio Público, deberá tomar en 
consideración el principio de proporcionalidad y motivar la necesidad de la aplicación de dicha medida, en el 
sentido de que no existe otra menos gravosa para la persona que habrá de ser examinada o para el imputado, 
que resulte igualmente eficaz e idónea para el fin que se persigue, justificando la misma en atención a la 
gravedad del hecho que se investiga. 

En la toma de muestras podrá estar presente una persona de confianza del examinado o el abogado 
Defensor en caso de que se trate del imputado, quien será advertido previamente de tal derecho. Tratándose 
de menores de edad estará presente quien ejerza la patria potestad, la tutela o curatela del sujeto. A falta de 
alguno de éstos deberá estar presente el Ministerio Público en su calidad de representante social. 

En caso de personas inimputables que tengan alguna discapacidad se proveerá de los apoyos necesarios 
para que puedan tomar la decisión correspondiente. 

Cuando exista peligro de desvanecimiento del medio de la prueba, la solicitud se hará por cualquier medio 
expedito y el Órgano jurisdiccional deberá autorizar inmediatamente la práctica del acto de investigación, 
siempre que se cumpla con las condiciones señaladas en este artículo. 

Artículo 271. Levantamiento e identificación de cadáveres 

En los casos en que se presuma muerte por causas no naturales, además de otras diligencias que sean 
procedentes, se practicará: 

I. La inspección del cadáver, la ubicación del mismo y el lugar de los hechos; 

II. El levantamiento del cadáver; 

III. El traslado del cadáver; 

IV. La descripción y peritajes correspondientes, o 

V. La exhumación en los términos previstos en este Código y demás disposiciones aplicables. 

Cuando de la investigación no resulten datos relacionados con la existencia de algún delito, el Ministerio 
Público podrá autorizar la dispensa de la necropsia. 

Si el cadáver hubiere sido inhumado, se procederá a exhumarlo en los términos previstos en este Código y 
demás disposiciones aplicables. En todo caso, practicada la inspección o la necropsia correspondiente, se 
procederá a la sepultura inmediata, pero no podrá incinerarse el cadáver. 

Cuando se desconozca la identidad del cadáver, se efectuarán los peritajes idóneos para proceder a su 
identificación. Una vez identificado, se entregará a los parientes o a quienes invoquen título o motivo 
suficiente, previa autorización del Ministerio Público, tan pronto la necropsia se hubiere practicado o, en su 
caso, dispensado. 

Artículo 272. Peritajes 

Durante la investigación, el Ministerio Público o la Policía con conocimiento de éste, podrá disponer la 
práctica de los peritajes que sean necesarios para la investigación del hecho. El dictamen escrito no exime al 
perito del deber de concurrir a declarar en la audiencia de juicio. 

Artículo 273. Acceso a los indicios 

Los peritos que elaboren los dictámenes tendrán en todo momento acceso a los indicios sobre los que 
versarán los mismos, o a los que se hará referencia en el interrogatorio. 

Artículo 274. Peritaje irreproducible 

Cuando se realice un peritaje sobre objetos que se consuman al ser analizados, no se permitirá que se 
verifique el primer análisis sino sobre la cantidad estrictamente necesaria para ello, a no ser que su existencia 
sea escasa y los peritos no puedan emitir su opinión sin consumirla por completo. Éste último supuesto o 
cualquier otro semejante que impida que con posterioridad se practique un peritaje independiente, deberá ser 
notificado por el Ministerio Público al Defensor del imputado, si éste ya se hubiere designado o al Defensor 
público, para que si lo estima necesario, los peritos de ambas partes, y de manera conjunta practiquen el 
examen, o bien, para que el perito de la defensa acuda a presenciar la realización de peritaje. 

La pericial deberá ser admitida como medio de prueba, no obstante que el perito designado por el 
Defensor del imputado no compareciere a la realización del peritaje, o éste omita designar uno para tal efecto. 

Artículo 275. Peritajes especiales 

Cuando deban realizarse diferentes peritajes a personas agredidas sexualmente o cuando la naturaleza 
del hecho delictivo lo amerite, deberá integrarse un equipo interdisciplinario con profesionales capacitados en 
atención a víctimas, con el fin de concentrar en una misma sesión las entrevistas que ésta requiera, para la 
elaboración del dictamen respectivo. 
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Artículo 276. Aportación de comunicaciones entre particulares 

Las comunicaciones entre particulares podrán ser aportadas voluntariamente a la investigación o al 
proceso penal, cuando hayan sido obtenidas directamente por alguno de los participantes en la misma. 

Las comunicaciones aportadas por los particulares deberán estar estrechamente vinculadas con el delito 
que se investiga, por lo que en ningún caso el juez admitirá comunicaciones que violen el deber de 
confidencialidad respecto de los sujetos a que se refiere este Código, ni la autoridad prestará el apoyo a que 
se refiere el párrafo anterior cuando se viole dicho deber. 

No se viola el deber de confidencialidad cuando se cuente con el consentimiento expreso de la persona 
con quien se guarda dicho deber. 

Artículo 277. Procedimiento para reconocer personas 

El reconocimiento de personas deberá practicarse con la mayor reserva posible. 

El reconocimiento procederá aún sin consentimiento del imputado, pero siempre en presencia de su 
Defensor. Quien sea citado para efectuar un reconocimiento deberá ser ubicado en un lugar desde el cual no 
sea visto por las personas susceptibles de ser reconocidas. Se adoptarán las previsiones necesarias para que 
el imputado no altere u oculte su apariencia. 

El reconocimiento deberá presentar al imputado en conjunto con otras personas con características físicas 
similares salvo que las condiciones de la investigación no lo permitan, lo que deberá quedar asentado en el 
registro correspondiente de la diligencia. En todos los procedimientos de reconocimiento, el acto deberá 
realizarse por una autoridad ministerial distinta a la que dirige la investigación. La práctica de filas de 
identificación se deberá realizar de manera secuencial. 

Tratándose de personas menores de edad o tratándose de víctimas u ofendidos por los delitos de 
secuestro, trata de personas o violación que deban participar en el reconocimiento de personas, el Ministerio 
Público dispondrá medidas especiales para su participación, con el propósito de salvaguardar su identidad e 
integridad emocional. En la práctica de tales actos, el Ministerio Público deberá contar, en su caso, con el 
auxilio de peritos y con la asistencia del representante del menor de edad. 

Todos los procedimientos de identificación deberán registrarse y en dicho registro deberá constar el 
nombre de la autoridad que estuvo a cargo, del testigo ocular, de las personas que participaron en la fila de 
identificación y, en su caso, del Defensor. 

Artículo 278. Pluralidad de reconocimientos 

Cuando varias personas deban reconocer a una sola, cada reconocimiento se practicará por separado sin 
que se comuniquen entre ellas. Si una persona debe reconocer a varias, el reconocimiento de todas podrá 
efectuarse en un solo acto, siempre que no perjudique la investigación o la defensa. 

Artículo 279. Identificación por fotografía 

Cuando sea necesario reconocer a una persona que no esté presente, podrá exhibirse su fotografía 
legalmente obtenida a quien deba efectuar el reconocimiento junto con la de otras personas con 
características semejantes, observando en lo conducente las reglas de reconocimiento de personas,  con 
excepción de la presencia del Defensor. Se deberá guardar registro de las fotografías exhibidas. 

En ningún caso se deberán mostrar al testigo fotografías, retratos computarizados o hechos a mano, o 
imágenes de identificación facial electrónica si la identidad del imputado es conocida por la Policía y está 
disponible para participar en una identificación en video, fila de identificación o identificación fotográfica. 

Artículo 280. Reconocimiento de objeto 

Antes del reconocimiento de un objeto, quien realice la diligencia deberá proceder a su descripción. Acto 
seguido se presentará el objeto o el registro del mismo para llevar a cabo el reconocimiento. 

Artículo 281. Otros reconocimientos 

Cuando se deban reconocer voces, sonidos y cuanto pueda ser objeto de percepción sensorial, se 
observarán, en lo aplicable, las disposiciones previstas para el reconocimiento de personas. 

Artículo 282. Solicitud de orden de cateo 

Cuando en la investigación el Ministerio Público estime necesaria la práctica de un cateo, en razón de que 
el lugar a inspeccionar es un domicilio o una propiedad privada, solicitará por cualquier medio la autorización 
judicial para practicar el acto de investigación correspondiente. En la solicitud, que contará con un registro, se 
expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que han de aprehenderse y los objetos 
que se buscan, señalando los motivos e indicios que sustentan la necesidad de la orden, así como los 
servidores públicos que podrán practicar o intervenir en dicho acto de investigación. 

Si el lugar a inspeccionar es de acceso público y forma parte del domicilio particular, este último no será 
sujeto de cateo, a menos que así se haya ordenado. 
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Artículo 283. Resolución que ordena el cateo 

La resolución judicial que ordena el cateo deberá contener cuando menos: 

I. El nombre y cargo del Juez de control que lo autoriza y la identificación del proceso en el cual  se 
ordena; 

II. La determinación concreta del lugar o los lugares que habrán de ser cateados y lo que se espera 
encontrar en éstos; 

III. El motivo del cateo, debiéndose indicar o expresar los indicios de los que se desprenda la 
posibilidad de encontrar en el lugar la persona o personas que hayan de aprehenderse o los 
objetos que se buscan; 

IV. El día y la hora en que deba practicarse el cateo o la determinación que de no ejecutarse dentro de 
los tres días siguientes a su autorización, quedará sin efecto cuando no se precise fecha exacta  de 
realización, y 

V. Los servidores públicos autorizados para practicar e intervenir en el cateo. 

La petición de orden de cateo deberá ser resuelta por la autoridad judicial de manera inmediata por 
cualquier medio que garantice su autenticidad, o en audiencia privada con la sola comparecencia del 
Ministerio Público, en un plazo que no exceda de las seis horas siguientes a que se haya recibido. 

Si la resolución se emite o registra por medios diversos al escrito, los puntos resolutivos de la orden de 
cateo deberán transcribirse y entregarse al Ministerio Público. 

Artículo 284. Negativa del cateo 

En caso de que el Juez de control niegue la orden, el Ministerio Público podrá subsanar las deficiencias y 
solicitar nuevamente la orden o podrá apelar la decisión. En este caso la apelación debe ser resuelta en un 
plazo no mayor de doce horas a partir de que se interponga. 

Artículo 285. Medidas de vigilancia 

Aún antes de que el Juez de control competente dicte la orden de cateo, el Ministerio Público podrá 
disponer las medidas de vigilancia o cualquiera otra que no requiera control judicial, que estime conveniente 
para evitar la fuga del imputado o la sustracción, alteración, ocultamiento o destrucción de documentos o 
cosas que constituyen el objeto del cateo. 

Artículo 286. Cateo en residencia u oficinas públicas 

Para la práctica de un cateo en la residencia u oficina de cualquiera de los Poderes Ejecutivo, Legislativo o 
Judicial de los tres órdenes de gobierno o en su caso organismos constitucionales autónomos, la Policía o el 
Ministerio Público recabarán la autorización correspondiente en los términos previstos en este Código. 

Artículo 287. Cateo en buques, embarcaciones, aeronaves o cualquier medio de transporte 
extranjero en territorio mexicano 

Cuando tenga que practicarse un cateo en buques, embarcaciones, aeronaves o cualquier medio de 
transporte extranjero en territorio mexicano se observarán además las disposiciones previstas en los 
Tratados, las leyes y reglamentos aplicables. 

Artículo 288. Formalidades del cateo 

Será entregada una copia de los puntos resolutivos de la orden de cateo a quien habite o esté en posesión 
del lugar donde se efectúe, o cuando esté ausente, a su encargado y, a falta de éste, a cualquier persona 
mayor de edad que se halle en el lugar. 

Cuando no se encuentre persona alguna, se fijará la copia de los puntos resolutivos que autorizan el cateo 
a la entrada del inmueble, debiendo hacerse constar en el acta y se hará uso de la fuerza pública para 
ingresar. 

Al concluir el cateo se levantará acta circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos por el 
ocupante del lugar cateado, o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique el cateo, pero la 
designación no podrá recaer sobre los elementos que pertenezcan a la autoridad que lo practicó, salvo que no 
hayan participado en el mismo. Cuando no se cumplan estos requisitos, los elementos encontrados en el 
cateo carecerán de todo valor probatorio, sin que sirva de excusa el consentimiento de los ocupantes  del 
lugar. 

Al terminar el cateo se cuidará que los lugares queden cerrados, y de no ser posible inmediatamente, se 
asegurará que otras personas no ingresen en el lugar hasta lograr el cierre. 
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Si para la práctica del cateo es necesaria la presencia de alguna persona diferente a los servidores 
públicos propuestos para ello, el Ministerio Público, deberá incluir los datos de aquellos así como la 
motivación correspondiente en la solicitud del acto de investigación. 

En caso de autorizarse la presencia de particulares en el cateo, éstos deberán omitir cualquier 
intervención material en la misma y sólo podrán tener comunicación con el servidor público que dirija la 
práctica del cateo. 

Artículo 289. Descubrimiento de un delito diverso 

Si al practicarse un cateo resultare el descubrimiento de un delito distinto del que lo haya motivado, se 
formará un inventario de aquello que se recoja relacionado con el nuevo delito, observándose en este caso lo 
relativo a la cadena de custodia y se hará constar esta circunstancia en el registro para dar inicio a una nueva 
investigación. 

Artículo 290. Ingreso de una autoridad a lugar sin autorización judicial 

Estará justificado el ingreso a un lugar cerrado sin orden judicial cuando: 

I. Sea necesario para repeler una agresión real, actual o inminente y sin derecho que ponga en 
riesgo la vida, la integridad o la libertad personal de una o más personas, o 

II. Se realiza con consentimiento de quien se encuentre facultado para otorgarlo. 

En los casos de la fracción II, la autoridad que practique el ingreso deberá informarlo dentro de los cinco 
días siguientes, ante el Órgano jurisdiccional. A dicha audiencia deberá asistir la persona que otorgó su 
consentimiento a efectos de ratificarla. 

Los motivos que determinaron la inspección sin orden judicial constarán detalladamente en el acta que al 
efecto se levante. 

Artículo 291. Intervención de las comunicaciones privadas 

Cuando en la investigación el Ministerio Público considere necesaria la intervención de comunicaciones 
privadas el Titular de la Procuraduría General de la República o los servidores públicos facultados en términos 
de su ley orgánica, así como los Procuradores de las Entidades federativas, podrán solicitar al Juez federal de 
control competente, por cualquier medio, la autorización para practicar la intervención, expresando el objeto y 
necesidad de la misma. 

La intervención de comunicaciones privadas, abarca todo un sistema de comunicación, o programas que 
sean fruto de la evolución tecnológica, que permitan el intercambio de datos, informaciones, audio, video, 
mensajes, así como archivos electrónicos, que graben, conserven el contenido de las conversaciones o 
registren datos que identifiquen la comunicación, las cuales se pueden presentar en tiempo real o con 
posterioridad al momento en que se produce el proceso comunicativo. 

La solicitud deberá ser resuelta por la autoridad judicial de manera inmediata, por cualquier medio que 
garantice su autenticidad, o en audiencia privada con la sola comparecencia del Ministerio Público, en un 
plazo que no exceda de las seis horas siguientes a que la haya recibido. 

Si la resolución se registra por medios diversos al escrito, los puntos resolutivos de la autorización deberán 
transcribirse y entregarse al Ministerio Público. 

Los servidores públicos autorizados para la ejecución de la medida serán responsables de que se realice 
en los términos de la resolución judicial. 

Artículo 292. Requisitos de la solicitud 

La solicitud de intervención deberá estar fundada y motivada, precisar la persona o personas que serán 
sujetas a la medida; la identificación del lugar o lugares donde se realizará, si fuere posible; el tipo de 
comunicación a ser intervenida; su duración; el proceso que se llevará a cabo y las líneas, números o 
aparatos que serán intervenidos, y en su caso, la denominación de la empresa concesionada del servicio de 
telecomunicaciones a través del cual se realiza la comunicación objeto de la intervención. 

El plazo de la intervención, incluyendo sus prórrogas, no podrá exceder de seis meses. Después de dicho 
plazo, sólo podrán autorizarse nuevas intervenciones cuando el Ministerio Público acredite nuevos elementos 
que así lo justifiquen. 

Artículo 293. Contenido de la resolución judicial que autoriza la intervención de las 
comunicaciones privadas 

En la autorización, el Juez de control determinará las características de la intervención, sus modalidades, 
límites y en su caso, ordenará a instituciones públicas o privadas modos específicos de colaboración. 
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Artículo 294. Objeto de la intervención 

Podrán ser objeto de intervención las comunicaciones privadas que se realicen de forma oral, escrita, por 
signos, señales o mediante el empleo de aparatos eléctricos, electrónicos, mecánicos, alámbricos o 
inalámbricos, sistemas o equipos informáticos, así como por cualquier otro medio o forma que permita la 
comunicación entre uno o varios emisores y uno o varios receptores. 

En ningún caso se podrán autorizar intervenciones cuando se trate de materias de carácter electoral, 
fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido con  su 
Defensor. 

El Juez podrá en cualquier momento verificar que las intervenciones sean realizadas en los términos 
autorizados y, en caso de incumplimiento, decretar su revocación parcial o total. 

Artículo 295. Conocimiento de delito diverso 

Si en la práctica de una intervención de comunicaciones privadas se tuviera conocimiento de la comisión 
de un delito diverso de aquellos que motivan la medida, se hará constar esta circunstancia en el registro para 
dar inicio a una nueva investigación. 

Artículo 296. Ampliación de la intervención a otros sujetos 

Cuando de la intervención de comunicaciones privadas se advierta la necesidad de ampliar a otros sujetos 
o lugares la intervención, el Ministerio Público competente presentará al propio Juez de control la solicitud 
respectiva. 

Artículo 297. Registro de las intervenciones 

Las intervenciones de comunicación deberán ser registradas por cualquier medio que no altere la fidelidad, 
autenticidad y contenido de las mismas, por la Policía o por el perito que intervenga, a efecto de que aquélla 
pueda ser ofrecida como medio de prueba en los términos que señala este Código. 

Artículo 298. Registro 

El registro a que se refiere el artículo anterior contendrá las fechas de inicio y término de la intervención, 
un inventario pormenorizado de los documentos, objetos y los medios para la reproducción de sonidos o 
imágenes captadas durante la misma, cuando no se ponga en riesgo a la investigación o a la persona, la 
identificación de quienes hayan participado en los actos de investigación, así como los demás datos que se 
consideren relevantes para la investigación. El registro original y el duplicado, así como los documentos que 
los integran, se numerarán progresivamente y contendrán los datos necesarios para su identificación. 

Artículo 299. Conclusión de la intervención 

Al concluir la intervención, la Policía o el perito, de manera inmediata, informará al Ministerio Público sobre 
su desarrollo, así como de sus resultados y levantará el acta respectiva. A su vez, con la misma prontitud el 
Ministerio Público que haya solicitado la intervención o su prórroga lo informará al Juez de control. 

Las intervenciones realizadas sin las autorizaciones antes citadas o fuera de los términos en ellas 
ordenados, carecerán de valor probatorio, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa o penal a que 
haya lugar. 

Artículo 300. Destrucción de los registros 

El Órgano jurisdiccional ordenará la destrucción de aquellos registros de intervención de comunicaciones 
privadas que no se relacionen con los delitos investigados o con otros delitos que hayan ameritado la apertura 
de una investigación diversa, salvo que la defensa solicite que sean preservados por considerarlos útiles para 
su labor. 

Asimismo, ordenará la destrucción de los registros de intervenciones no autorizadas o cuando éstos 
rebasen los términos de la autorización judicial respectiva. 

Los registros serán destruidos cuando se decrete el archivo definitivo, el sobreseimiento o la absolución 
del imputado. Cuando el Ministerio Público decida archivar temporalmente la investigación, los registros 
podrán ser conservados hasta que el delito prescriba. 

Artículo 301. Colaboración con la autoridad 

Los concesionarios, permisionarios y demás titulares de los medios o sistemas susceptibles de 
intervención, deberán colaborar eficientemente con la autoridad competente para el desahogo de dichos actos 
de investigación, de conformidad con las disposiciones aplicables. Asimismo, deberán contar con la capacidad 
técnica indispensable que atienda las exigencias requeridas por la autoridad judicial para operar una orden de 
intervención de comunicaciones privadas. 

El incumplimiento a este mandato será sancionado conforme a las disposiciones penales aplicables. 
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Artículo 302. Deber de secrecía 

Quienes participen en alguna intervención de comunicaciones privadas deberán observar el deber de 
secrecía sobre el contenido de las mismas. 

Artículo 303. Localización geográfica en tiempo real 

Cuando exista denuncia o querella, y bajo su más estricta responsabilidad, el Procurador, o el servidor 
público en quien se delegue la facultad, solicitará a los concesionarios o permisionarios o comercializadoras 
del servicio de telecomunicaciones o comunicación vía satélite, la localización geográfica en tiempo real de los 
equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se encuentren relacionados con los hechos que se 
investigan en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo se les podrá requerir la conservación inmediata de datos contenidos en redes, sistemas o 
equipos de informática, hasta por un tiempo máximo de noventa días en los casos de delitos relacionados  o 
cometidos con medios informáticos. 

CAPÍTULO III 

PRUEBA ANTICIPADA 

Artículo 304. Prueba anticipada 

Hasta antes de la celebración de la audiencia de juicio se podrá desahogar anticipadamente cualquier 
medio de prueba pertinente, siempre que se satisfagan los siguientes requisitos: 

I. Que sea practicada ante el Juez de control; 

II. Que sea solicitada por alguna de las partes, quienes deberán expresar las razones por las cuales el 
acto se debe realizar con anticipación a la audiencia de juicio a la que se pretende desahogar y se 
torna indispensable en virtud de que se estime probable que algún testigo no podrá concurrir a la 
audiencia de juicio, por vivir en el extranjero, por existir motivo que hiciere temer su muerte, o por 
su estado de salud o incapacidad física o mental que le impidiese declarar; 

III. Que sea por motivos fundados y de extrema necesidad y para evitar la pérdida o alteración del 
medio probatorio, y 

IV. Que se practique en audiencia y en cumplimiento de las reglas previstas para la práctica de 
pruebas en el juicio. 

Artículo 305. Procedimiento para prueba anticipada 

La solicitud de desahogo de prueba anticipada podrá plantearse desde que se presenta la denuncia, 
querella o equivalente y hasta antes de que dé inicio la audiencia de juicio oral. 

Cuando se solicite el desahogo de una prueba en forma anticipada, el Órgano jurisdiccional citará a 
audiencia a todos aquellos que tuvieren derecho a asistir a la audiencia de juicio oral y luego de escucharlos 
valorará la posibilidad de que la prueba por anticipar no pueda ser desahogada en la audiencia de juicio oral, 
sin grave riesgo de pérdida por la demora y, en su caso, admitirá y desahogará la prueba en el mismo acto 
otorgando a las partes todas las facultades previstas para su participación en la audiencia de juicio oral. 

El imputado que estuviere detenido será trasladado a la sala de audiencias para que se imponga en forma 
personal, por teleconferencia o cualquier otro medio de comunicación, de la práctica de la diligencia. 

En caso de que todavía no exista imputado identificado se designará un Defensor público para que 
intervenga en la audiencia. 

Artículo 306. Registro y conservación de la prueba anticipada 

La audiencia en la que se desahogue la prueba anticipada deberá registrarse en su totalidad. Concluido el 
desahogo de la prueba anticipada, se entregará el registro correspondiente a las partes. 

Si el obstáculo que dio lugar a la práctica del anticipo de prueba no existiera para la fecha de la audiencia 
de juicio, se desahogará de nueva cuenta el medio de prueba correspondiente en la misma. 

Toda prueba anticipada deberá conservarse de acuerdo con las medidas dispuestas por el Juez  de 
control. 
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TÍTULO VI 

AUDIENCIA INICIAL 

Artículo 307. Audiencia inicial 

En la audiencia inicial se informarán al imputado sus derechos constitucionales y legales, si no se le 
hubiese informado de los mismos con anterioridad, se realizará el control de legalidad de la detención si 
correspondiere, se formulará la imputación, se dará la oportunidad de declarar al imputado, se resolverá sobre 
las solicitudes de vinculación a proceso y medidas cautelares y se definirá el plazo para el cierre de  la 
investigación. 

En caso de que el Ministerio Público solicite la procedencia de prisión preventiva dicha cuestión deberá ser 
resuelta antes de que se dicte el auto de vinculación a proceso. 

A esta audiencia deberá concurrir el Ministerio Público, el imputado y su Defensor. La víctima u ofendido o 
su Asesor jurídico, podrán asistir si así lo desean, pero su presencia no será requisito de validez de  la 
audiencia. 

Artículo 308. Control de legalidad de la detención 

Inmediatamente después de que el imputado detenido en flagrancia o caso urgente sea puesto a 
disposición del Juez de control, se citará a la audiencia inicial en la que se realizará el control de la detención 
antes de que se proceda a la formulación de la imputación. El Juez le preguntará al detenido si cuenta con 
Defensor y en caso negativo, ordenará que se le nombre un Defensor público y le hará saber que tiene 
derecho a ofrecer datos de prueba, así como acceso a los registros. 

El Ministerio Público deberá justificar las razones de la detención y el Juez de control procederá a 
calificarla, examinará el cumplimiento del plazo constitucional de retención y los requisitos de procedibilidad, 
ratificándola en caso de encontrarse ajustada a derecho o decretando la libertad en los términos previstos en 
este Código. 

Ratificada la detención en flagrancia o caso urgente, y cuando se hubiere ejecutado una orden de 
aprehensión, el imputado permanecerá detenido durante el desarrollo de la audiencia inicial, hasta en tanto no 
se resuelva si será o no sometido a prisión preventiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior. 

En caso de que al inicio de la audiencia el agente del Ministerio Público no esté presente, el Juez de 
control declarará en receso la audiencia hasta por una hora y ordenará a la administración del Poder Judicial 
para que se comunique con el superior jerárquico de aquél, con el propósito de que lo haga comparecer o lo 
sustituya. Concluido el receso sin obtener respuesta, se procederá a la inmediata liberación del detenido. 

Artículo 309. Oportunidad para formular la imputación a personas detenidas 

La formulación de la imputación es la comunicación que el Ministerio Público efectúa al imputado, en 
presencia del Juez de control, de que desarrolla una investigación en su contra respecto de uno o más hechos 
que la ley señala como delito. 

En el caso de detenidos en flagrancia o caso urgente, después que el Juez de control califique de legal la 
detención, el Ministerio Público deberá formular la imputación, acto seguido solicitará la vinculación del 
imputado a proceso sin perjuicio del plazo constitucional que pueda invocar el imputado o su Defensor. 

En el caso de que, como medida cautelar, el Ministerio Público solicite la prisión preventiva y el imputado 
se haya acogido al plazo constitucional, el debate sobre medidas cautelares sucederá previo a la suspensión 
de la audiencia. 

El imputado no podrá negarse a proporcionar su completa identidad, debiendo responder las preguntas 
que se le dirijan con respecto a ésta y se le exhortará para que se conduzca con verdad. 

Se le preguntará al imputado si es su deseo proporcionar sus datos en voz alta o si prefiere que éstos 
sean anotados por separado y preservados en reserva. 

Si el imputado decidiera declarar en relación a los hechos que se le imputan, se le informarán sus 
derechos procesales relacionados con este acto y que lo que declare puede ser utilizado en su contra, se le 
cuestionará si ha sido asesorado por su Defensor y si su decisión es libre. 

Si el imputado decide libremente declarar, el Ministerio Público, el Asesor jurídico de la víctima u ofendido, 
el acusador privado en su caso y la defensa podrán dirigirle preguntas sobre lo que declaró, pero no estará 
obligado a responder las que puedan ser en su contra. 

En lo conducente se observarán las reglas previstas en este Código para el desahogo de los medios  de 
prueba. 
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Artículo 310. Oportunidad para formular la imputación a personas en libertad 

El agente del Ministerio Público podrá formular la imputación cuando considere oportuna la intervención 
judicial con el propósito de resolver la situación jurídica del imputado. 

Si el Ministerio Público manifestare interés en formular imputación a una persona que no se encontrare 
detenida, solicitará al Juez de control que lo cite en libertad y señale fecha y hora para que tenga verificativo la 
audiencia inicial, la que se llevará a cabo dentro de los quince días siguientes a la presentación de la solicitud. 

Cuando lo considere necesario, para lograr la presencia del imputado en la audiencia inicial, el agente del 
Ministerio Público podrá solicitar orden de aprehensión o de comparecencia, según sea el caso y el Juez de 
control resolverá lo que corresponda. Las solicitudes y resoluciones deberán realizarse en los términos del 
presente Código. 

Artículo 311. Procedimiento para formular la imputación 

Una vez que el imputado esté presente en la audiencia inicial, por haberse ordenado su comparecencia, 
por haberse ejecutado en su contra una orden de aprehensión o ratificado de legal la detención y después de 
haber verificado el Juez de control que el imputado conoce sus derechos fundamentales dentro del 
procedimiento penal o, en su caso, después de habérselos dado a conocer, se ofrecerá la palabra al agente 
del Ministerio Público para que éste exponga al imputado el hecho que se le atribuye, la calificación jurídica 
preliminar, la fecha, lugar y modo de su comisión, la forma de intervención que haya tenido en el mismo, así 
como el nombre de su acusador, salvo que, a consideración del Juez de control sea necesario reservar su 
identidad en los supuestos autorizados por la Constitución y por la ley. 

El Juez de control a petición del imputado o de su Defensor, podrá solicitar las aclaraciones o precisiones 
que considere necesarias respecto a la imputación formulada por el Ministerio Público. 

Artículo 312. Oportunidad para declarar 

Formulada la imputación, el Juez de control le preguntará al imputado si la entiende y si es su deseo 
contestar al cargo. En caso de que decida guardar silencio, éste no podrá ser utilizado en su contra. Si el 
imputado manifiesta su deseo de declarar, su declaración se rendirá conforme a lo dispuesto en este Código. 
Cuando se trate de varios imputados, sus declaraciones serán recibidas sucesivamente, evitando que se 
comuniquen entre sí antes de la recepción de todas ellas. 

Artículo 313. Oportunidad para resolver la solicitud de vinculación a proceso 

Después de que el imputado haya emitido su declaración, o manifestado su deseo de no hacerlo, el 
agente del Ministerio Público solicitará al Juez de control la oportunidad para discutir medidas cautelares, en 
su caso, y posteriormente solicitar la vinculación a proceso. Antes de escuchar al agente del Ministerio 
Público, el Juez de control se dirigirá al imputado y le explicará los momentos en los cuales puede resolverse 
la solicitud que desea plantear el Ministerio Público. 

El Juez de control cuestionará al imputado si desea que se resuelva sobre su vinculación a proceso en esa 
audiencia dentro del plazo de setenta y dos horas o si solicita la ampliación de dicho plazo. En caso de que el 
imputado no se acoja al plazo constitucional ni solicite la duplicidad del mismo, el Ministerio Público deberá 
solicitar y motivar la vinculación del imputado a proceso, exponiendo en la misma audiencia los datos de 
prueba con los que considera que se establece un hecho que la ley señale como delito y la probabilidad  de 
que el imputado lo cometió o participó en su comisión. El Juez de control otorgará la oportunidad a la defensa 
para que conteste la solicitud y si considera necesario permitirá la réplica y contrarréplica. Hecho lo anterior, 
resolverá la situación jurídica del imputado. 

Si el imputado manifestó su deseo de que se resuelva sobre su vinculación a proceso dentro del plazo de 
setenta y dos horas o solicita la ampliación de dicho plazo, el Juez deberá señalar fecha para la celebración 
de la audiencia de vinculación a proceso dentro de dicho plazo o su prórroga. 

La audiencia de vinculación a proceso deberá celebrarse, según sea el caso, dentro de las setenta y dos o 
ciento cuarenta y cuatro horas siguientes a que el imputado detenido fue puesto a su disposición o que el 
imputado compareció a la audiencia de formulación de la imputación. Si el imputado requiere del auxilio 
judicial para citar testigos o peritos a la audiencia de vinculación a proceso, deberá solicitar dicho auxilio al 
menos con cuarenta y ocho horas de anticipación a la hora y fecha señaladas para la celebración de la 
audiencia. En caso contrario, deberá presentar sus medios de prueba a la audiencia de vinculación a proceso. 

El Juez de control deberá informar a la autoridad responsable del establecimiento en el que se encuentre 
internado el imputado si al resolverse su situación jurídica además se le impuso como medida cautelar la 
prisión preventiva o si se solicita la duplicidad del plazo constitucional. Si transcurrido el plazo constitucional el 
Juez de control no informa a la autoridad responsable, ésta deberá llamar su atención sobre dicho particular 
en el acto mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia mencionada dentro de las tres horas 
siguientes, deberá poner al imputado en libertad. 
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Artículo 314. Incorporación de medios de prueba en el plazo constitucional o su ampliación 

El imputado o su Defensor podrán, en el plazo constitucional o su ampliación, solicitar el desahogo de 
medios de prueba que consideren necesarios ante el Juez de control. 

Artículo 315. Continuación de la audiencia inicial 

La continuación de la audiencia inicial comenzará, en su caso, con el desahogo de los medios de prueba 
que el imputado hubiese ofrecido o presentado en la misma. Para tal efecto, se seguirán en lo conducente las 
reglas previstas para el desahogo de pruebas en la audiencia de debate de juicio oral. Desahogada la prueba, 
si la hubo, se le concederá la palabra en primer término al Ministerio Público y luego al imputado. Agotado el 
debate, el Juez resolverá sobre la vinculación o no del imputado a proceso. 

En casos de extrema complejidad, el Juez de control podrá decretar un receso que no podrá exceder de 
dos horas, antes de resolver sobre la situación jurídica del imputado. 

Artículo 316. Requisitos para dictar el auto de vinculación a proceso 

El Juez de control, a petición del agente del Ministerio Público, dictará el auto de vinculación del imputado 
a proceso, siempre que: 

I. Se haya formulado la imputación; 

II. Se haya otorgado al imputado la oportunidad para declarar; 

III. De los antecedentes de la investigación expuestos por el Ministerio Público, se desprendan datos 
de prueba que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señala como delito y que exista 
la probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en su comisión. Se entenderá que obran 
datos que establecen que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito cuando existan 
indicios razonables que así permitan suponerlo, y 

IV. Que no se actualice una causa de extinción de la acción penal o excluyente del delito. 

El auto de vinculación a proceso deberá dictarse por el hecho o hechos que fueron motivo de la 
imputación, el Juez de control podrá otorgarles una clasificación jurídica distinta a la asignada por el Ministerio 
Público misma que deberá hacerse saber al imputado para los efectos de su defensa. 

El proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos señalados en el auto de vinculación a 
proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un hecho delictivo distinto del que se 
persigue, deberá ser objeto de investigación separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la 
acumulación si fuere conducente. 

Artículo 317. Contenido del auto de vinculación a proceso 

El auto de vinculación a proceso deberá contener: 

I. Los datos personales del imputado; 

II. Los fundamentos y motivos por los cuales se estiman satisfechos los requisitos mencionados en el 
artículo anterior, y 

III. El lugar, tiempo y circunstancias de ejecución del hecho que se imputa. 

Artículo 318. Efectos del auto de vinculación a proceso 

El auto de vinculación a proceso establecerá el hecho o los hechos delictivos sobre los que se continuará 
el proceso o se determinarán las formas anticipadas de terminación del proceso, la apertura a juicio  o el 
sobreseimiento. 

Artículo 319. Auto de no vinculación a proceso 

En caso de que no se reúna alguno de los requisitos previstos en este Código, el Juez de control dictará 
un auto de no vinculación del imputado a proceso y, en su caso, ordenará la libertad inmediata del imputado, 
para lo cual revocará las providencias precautorias y las medidas cautelares anticipadas que se hubiesen 
decretado. 

El auto de no vinculación a proceso no impide que el Ministerio Público continúe con la investigación y 
posteriormente formule nueva imputación, salvo que en el mismo se decrete el sobreseimiento. 

Artículo 320. Valor de las actuaciones 

Los antecedentes de la investigación y elementos de convicción desahogados en la audiencia de 
vinculación a proceso, que sirvan como base para el dictado del auto de vinculación a proceso y de las 
medidas cautelares, carecen de valor probatorio para fundar la sentencia, salvo las excepciones expresas 
previstas por este Código. 



Miércoles 5 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

Artículo 321. Plazo para la investigación complementaria 

El Juez de control, antes de finalizar la audiencia inicial determinará previa propuesta de las partes el 
plazo para el cierre de la investigación complementaria. 

El Ministerio Público deberá concluir la investigación complementaria dentro del plazo señalado por el 
Juez de control, mismo que no podrá ser mayor a dos meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no 
exceda los dos años de prisión, ni de seis meses si la pena máxima excediera ese tiempo o podrá agotar 
dicha investigación antes de su vencimiento. Transcurrido el plazo para el cierre de la investigación, ésta se 
dará por cerrada, salvo que el Ministerio Público, la víctima u ofendido o el imputado hayan solicitado 
justificadamente prórroga del mismo antes de finalizar el plazo, observándose los límites máximos que 
establece el presente artículo. 

En caso de que el Ministerio Público considere cerrar anticipadamente la investigación, informará a la 
víctima u ofendido o al imputado para que, en su caso, manifiesten lo conducente. 

Artículo 322. Prórroga del plazo de la investigación complementaria 

De manera excepcional, el Ministerio Público podrá solicitar una prórroga del plazo de investigación 
complementaria para formular acusación, con la finalidad de lograr una mejor preparación del caso, fundando 
y motivando su petición. El Juez podrá otorgar la prórroga siempre y cuando el plazo solicitado, sumado al 
otorgado originalmente, no exceda los plazos señalados en el artículo anterior. 

Artículo 323. Plazo para declarar el cierre de la investigación 

Transcurrido el plazo para el cierre de la investigación, el Ministerio Público deberá cerrarla o solicitar 
justificadamente su prórroga al Juez de control, observándose los límites máximos previstos en el artículo 321. 

Si el Ministerio Público no declarara cerrada la investigación en el plazo fijado, o no solicita su prórroga,  el 
imputado o la víctima u ofendido podrán solicitar al Juez de control que lo aperciba para que proceda  a tal 
cierre. 

Transcurrido el plazo para el cierre de la investigación, ésta se tendrá por cerrada salvo que el Ministerio 
Público o el imputado hayan solicitado justificadamente prórroga del mismo al Juez. 

Artículo 324. Consecuencias de la conclusión del plazo de la investigación complementaria 

Una vez cerrada la investigación complementaria, el Ministerio Público dentro de los quince días 
siguientes deberá: 

I. Solicitar el sobreseimiento parcial o total; 

II. Solicitar la suspensión del proceso, o 

III. Formular acusación. 

Artículo 325. Extinción de la acción penal por incumplimiento del plazo 

Cuando el Ministerio Público no cumpla con la obligación establecida en el artículo anterior, el Juez de 
control pondrá el hecho en conocimiento del Procurador o del servidor público en quien haya delegado esta 
facultad, para que se pronuncie en el plazo de quince días. 

Transcurrido este plazo sin que se haya pronunciado, el Juez de control ordenará el sobreseimiento. 

Artículo 326. Peticiones diversas a la acusación 

Cuando únicamente se formulen peticiones diversas a la acusación del Ministerio Público, el Juez de 
control resolverá sin sustanciación lo que corresponda, salvo disposición en contrario o que estime 
indispensable realizar audiencia, en cuyo caso convocará a las partes. 

Artículo 327. Sobreseimiento 

El Ministerio Público, el imputado o su Defensor podrán solicitar al Órgano jurisdiccional el sobreseimiento 
de una causa; recibida la solicitud, el Órgano jurisdiccional la notificará a las partes y citará, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, a una audiencia donde se resolverá lo conducente. La incomparecencia de la 
víctima u ofendido debidamente citados no impedirá que el Órgano jurisdiccional se pronuncie al respecto. 

El sobreseimiento procederá cuando: 

I. El hecho no se cometió; 

II. El hecho cometido no constituye delito; 

III. Apareciere claramente establecida la inocencia del imputado; 

IV. El imputado esté exento de responsabilidad penal; 
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V. Agotada la investigación, el Ministerio Público estime que no cuenta con los elementos suficientes 
para fundar una acusación; 

VI. Se hubiere extinguido la acción penal por alguno de los motivos establecidos en la ley; 

VII. Una ley o reforma posterior derogue el delito por el que se sigue el proceso; 

VIII. El hecho de que se trata haya sido materia de un proceso penal en el que se hubiera dictado 
sentencia firme respecto del imputado; 

IX. Muerte del imputado, o 

X. En los demás casos en que lo disponga la ley. 

Artículo 328. Efectos del sobreseimiento 

El sobreseimiento firme tiene efectos de sentencia absolutoria, pone fin al procedimiento en relación con el 
imputado en cuyo favor se dicta, inhibe una nueva persecución penal por el mismo hecho y hace cesar todas 
las medidas cautelares que se hubieran dictado. 

Artículo 329. Sobreseimiento total o parcial 

El sobreseimiento será total cuando se refiera a todos los delitos y a todos los imputados, y parcial cuando 
se refiera a algún delito o a algún imputado, de los varios a que se hubiere extendido la investigación y que 
hubieren sido objeto de vinculación a proceso. 

Si el sobreseimiento fuere parcial, se continuará el proceso respecto de aquellos delitos o de aquellos 
imputados a los que no se extendiere aquél. 

Artículo 330. Facultades del Juez respecto del sobreseimiento 

El Juez de control, al pronunciarse sobre la solicitud de sobreseimiento planteada por cualquiera de las 
partes, podrá rechazarlo o bien decretar el sobreseimiento incluso por motivo distinto del planteado conforme 
a lo previsto en este Código. 

Si la víctima u ofendido se opone a la solicitud de sobreseimiento formulada por el Ministerio Público, el 
imputado o su Defensor, el Juez de control se pronunciará con base en los argumentos expuestos por las 
partes y el mérito de la causa. 

Si el Juez de control admite las objeciones de la víctima u ofendido, denegará la solicitud de 
sobreseimiento. 

De no mediar oposición, la solicitud de sobreseimiento se declarará procedente sin perjuicio del derecho 
de las partes a recurrir. 

Artículo 331. Suspensión del proceso 

El Juez de control competente decretará la suspensión del proceso cuando: 

I. Se decrete la sustracción del imputado a la acción de la justicia; 

II. Se descubra que el delito es de aquellos respecto de los cuales no se puede proceder sin que sean 
satisfechos determinados requisitos y éstos no se hubieren cumplido; 

III. El imputado adquiera algún trastorno mental temporal durante el proceso, o 

IV. En los demás casos que la ley señale. 

Artículo 332. Reapertura del proceso al cesar la causal de suspensión 

A solicitud del Ministerio Público o de cualquiera de los que intervienen en el proceso, el Juez de control 
podrá decretar la reapertura del mismo cuando cese la causa que haya motivado la suspensión. 

Artículo 333. Reapertura de la investigación 

Hasta antes de presentada la acusación, las partes podrán reiterar la solicitud de diligencias de 
investigación específicas que hubieren formulado al Ministerio Público después de dictado el auto  de 
vinculación a proceso y que éste hubiere rechazado. 

Si el Juez de control aceptara la solicitud de las partes, ordenará al Ministerio Público reabrir la 
investigación y proceder al cumplimiento de las actuaciones en el plazo que le fijará. En dicha audiencia, el 
Ministerio Público podrá solicitar la ampliación del plazo por una sola vez. 

No procederá la solicitud de llevar a cabo actos de investigación que en su oportunidad se hubieren 
ordenado a petición de las partes y no se hubieren cumplido por negligencia o hecho imputable a ellas, ni 
tampoco las que fueren impertinentes, las que tuvieren por objeto acreditar hechos públicos y notorios,  ni 
todas aquellas que hubieren sido solicitadas con fines puramente dilatorios. 

Vencido el plazo o su ampliación, la investigación sujeta a reapertura se considerará cerrada, o aún antes 
de ello si se hubieren cumplido las actuaciones que la motivaron, y se procederá de conformidad con lo 
dispuesto en este Código. 
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TÍTULO VII 

ETAPA INTERMEDIA 

CAPÍTULO I 

OBJETO 

Artículo 334. Objeto de la etapa intermedia 

La etapa intermedia tiene por objeto el ofrecimiento y admisión de los medios de prueba, así como la 
depuración de los hechos controvertidos que serán materia del juicio. 

Esta etapa se compondrá de dos fases, una escrita y otra oral. La fase escrita iniciará con el escrito de 
acusación que formule el Ministerio Público y comprenderá todos los actos previos a la celebración de la 
audiencia intermedia. La segunda fase dará inicio con la celebración de la audiencia intermedia y culminará 
con el dictado del auto de apertura a juicio. 

Artículo 335. Contenido de la acusación 

Una vez concluida la fase de investigación complementaria, si el Ministerio Público estima que la 
investigación aporta elementos para ejercer la acción penal contra el imputado, presentará la acusación. 

La acusación del Ministerio Público, deberá contener en forma clara y precisa: 

I. La individualización del o los acusados y de su Defensor; 

II. La identificación de la víctima u ofendido y su Asesor jurídico; 

III. La relación clara, precisa, circunstanciada y específica de los hechos atribuidos en modo, tiempo y 
lugar, así como su clasificación jurídica; 

IV. La relación de las modalidades del delito que concurrieren; 

V. La autoría o participación concreta que se atribuye al acusado; 

VI. La expresión de los preceptos legales aplicables; 

VII. El señalamiento de los medios de prueba que pretenda ofrecer, así como la prueba anticipada que 
se hubiere desahogado en la etapa de investigación; 

VIII. El monto de la reparación del daño y los medios de prueba que ofrece para probarlo; 

IX. La pena o medida de seguridad cuya aplicación se solicita incluyendo en su caso la 
correspondiente al concurso de delitos; 

X. Los medios de prueba que el Ministerio Público pretenda presentar para la individualización de la 
pena y en su caso, para la procedencia de sustitutivos de la pena de prisión o suspensión de  la 
misma; 

XI. La solicitud de decomiso de los bienes asegurados; 

XII. La propuesta de acuerdos probatorios, en su caso, y 

XIII. La solicitud de que se aplique alguna forma de terminación anticipada del proceso cuando ésta 
proceda. 

La acusación sólo podrá formularse por los hechos y personas señaladas en el auto de vinculación a 
proceso, aunque se efectúe una distinta clasificación, la cual deberá hacer del conocimiento de las partes. 

Si el Ministerio Público o, en su caso, la víctima u ofendido ofrecieran como medios de prueba la 
declaración de testigos o peritos, deberán presentar una lista identificándolos con nombre, apellidos, domicilio 
y modo de localizarlos, señalando además los puntos sobre los que versarán los interrogatorios. 

Artículo 336. Actuación de la víctima u ofendido 

Una vez presentada la acusación, el Juez de control ordenará su notificación a las partes al día siguiente. 
Al acusado y su Defensor, a la víctima u ofendido por conducto de su Asesor jurídico, se les entregará copia 
de la acusación. Para estar en condiciones de señalar fecha de audiencia intermedia, el Ministerio Público 
deberá poner a disposición de las demás partes todos los antecedentes acumulados durante la investigación. 

Artículo 337. Descubrimiento probatorio 

El descubrimiento probatorio a cargo del Ministerio Público, consiste en la entrega material a la defensa, 
de copia de los registros de la investigación, como del acceso que debe dar a la defensa respecto de las 
evidencias materiales recabadas durante la investigación. La entrega de las copias solicitadas y el acceso a 
las evidencias materiales referidas, deberá efectuarlo el Ministerio Público inmediatamente que le sea 
solicitado por la defensa. Por su parte, el descubrimiento probatorio a cargo de la defensa, consiste en la 
entrega material al Ministerio Público de copia de los registros con los que cuente y que pretenda ofrecerlos 
como medios de prueba para ser desahogados en juicio. La defensa sólo estará obligada a descubrir aquellos 
medios de prueba que pretenda llevar a juicio como prueba. 
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Para los efectos de este artículo se entenderá por registros de la investigación, todos los documentos que 
integren la carpeta de investigación, así como fotografías, videos con o sin audio, grabaciones de voz, 
informes periciales y pruebas periciales que obren en cualquier tipo de soporte o archivo electrónico. Con el 
objeto de obtener copia de registros que obren en soportes electrónicos, la defensa proporcionará al Ministerio 
Público los medios necesarios para ello. 

Tratándose del acceso a las evidencias materiales que obren en la carpeta de investigación, ello implicará 
el derecho de la defensa de obtener imágenes fotografiadas o videofilmadas de las mismas, así como la 
práctica de pericias a cargo de peritos de la defensa, o a petición de la misma si no los hubiere, la práctica de 
pericias a cargo de peritos oficiales sobre dichas evidencias. 

El Ministerio Público deberá efectuar en favor de la defensa su descubrimiento en un plazo de cinco días, 
contados a partir de que se hubieren satisfecho los supuestos previstos en el artículo 335. Lo anterior sin 
perjuicio de la obligación del Ministerio Público de dar acceso al imputado y su Defensor del contenido de la 
carpeta de investigación cuando así lo soliciten. 

Artículo 338. Coadyuvancia en la acusación 

Dentro de los tres días siguientes de la notificación de la acusación formulada por el Ministerio Público, la 
víctima u ofendido podrán mediante escrito: 

I. Constituirse como coadyuvantes en el proceso; 

II. Señalar los vicios formales de la acusación y requerir su corrección; 

III. Ofrecer los medios de prueba que estime necesarios para complementar la acusación del 
Ministerio Público debiendo hacerlo de su conocimiento por conducto del juez. En tal caso, el 
Ministerio Público, a más tardar dentro del plazo de veinticuatro horas a partir de que haya recibido 
el ofrecimiento de medios de prueba de la víctima, deberá comunicarlo al imputado o a su Defensor 
para que comparezcan ante su presencia en un plazo que no deberá exceder de cuarenta y ocho 
horas contadas a partir del día siguiente de haberse efectuado la notificación, a tomar conocimiento 
de ello y, en su caso, para que de así convenir a sus intereses, soliciten la expedición de copia de 
los mismos y/o su acceso según lo que proceda. La entrega de las copias respectivas y del acceso 
en su caso a las evidencias materiales, deberá hacerse inmediatamente así sea solicitado por la 
defensa. Una vez que el Ministerio Público entregue copia al imputado o a su defensa de dichos 
registros y/o les dé acceso a ellos y, siempre y cuando la defensa no haya solicitado dentro de los 
tres días siguientes a que ello aconteciere que se dé acceso a sus peritos para la toma de 
fotografías, videos o práctica de alguna pericial y notificará a la defensa el cierre del descubrimiento 
probatorio. En caso que la defensa haya solicitado el acceso con peritos a los medios probatorios 
ofrecidos por la víctima u ofendido dentro del plazo señalado, contará con un nuevo plazo de tres 
días contados a partir del día siguiente de su solicitud para presentarlos ante el Ministerio Público, 
a fin de que en presencia del mismo lleven a cabo la toma de fotografías o videos o muestras en su 
caso, o la práctica de pericia respectiva, hecho lo cual, el Ministerio Público hará constar en  la 
carpeta de investigación el cierre del descubrimiento probatorio a su cargo notificándolo a la 
defensa para los efectos del artículo 340. 

IV. Solicitar el pago de la reparación del daño y cuantificar su monto. 

Artículo 339. Reglas generales de la coadyuvancia 

Si la víctima u ofendido se constituyera en coadyuvante del Ministerio Público, le serán aplicables en lo 
conducente las formalidades previstas para la acusación de aquél. El Juez de control deberá correr traslado 
de dicha solicitud a las partes. 

La coadyuvancia en la acusación por parte de la víctima u ofendido no alterará las facultades concedidas 
por este Código y demás legislación aplicable al Ministerio Público, ni lo eximirá de sus responsabilidades. 

Si se trata de varias víctimas u ofendidos podrán nombrar un representante común, siempre que no exista 
conflicto de intereses. 

Artículo 340. Actuación del imputado en la fase escrita de la etapa intermedia 

Dentro de los diez días siguientes a la notificación de la solicitud de coadyuvancia de la víctima u ofendido, 
el acusado o su Defensor, mediante escrito dirigido al Ministerio Público, o bien en audiencia intermedia: 

I. Podrán señalar vicios formales del escrito de acusación y pronunciarse sobre las observaciones del 
coadyuvante y si lo consideran pertinente, requerir su corrección. No obstante, la defensa tendrá la 
misma oportunidad en la audiencia intermedia; 

II. Podrá solicitar la acumulación o separación de acusaciones, o 

III. Podrá manifestarse sobre los acuerdos probatorios. 
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Deberá descubrir los medios de prueba que pretenda desahogar en juicio para tal efecto, a partir de este 
momento y hasta en un plazo máximo de diez días deberá entregar física y materialmente a las demás partes 
dichos medios de prueba, con salvedad del informe pericial el cual deberá ser entregado a más tardar el día 
de la celebración de la audiencia intermedia, sin perjuicio de que se anuncie en este momento. 

El escrito del acusado o su Defensor se notificará al Ministerio Público y al coadyuvante dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a su comparecencia. 

Artículo 341. Citación a la audiencia 

El Juez de control señalará fecha para que se lleve a cabo la audiencia intermedia, la cual deberá tener 
lugar en un plazo que no podrá ser menor a diez ni exceder de veinte días a partir de que fenezca el plazo 
establecido en el artículo anterior para el descubrimiento probatorio de la defensa. 

Previa celebración de la audiencia intermedia, el Juez de control podrá, por una sola ocasión y a solicitud 
de la defensa, diferir, hasta por diez días, la celebración de la audiencia intermedia. Para tal efecto, la defensa 
deberá exponer las razones por las cuales ha requerido dicho diferimiento. 

Artículo 342. Inmediación en la audiencia intermedia 

La audiencia intermedia será conducida por el Juez de control, quien la presidirá en su integridad y se 
desarrollará oralmente. Es indispensable la presencia permanente del Juez de control, el Ministerio Público,  y 
el Defensor durante la audiencia. 

La víctima u ofendido o su Asesor jurídico deberán concurrir, pero su inasistencia no suspende el acto, 
aunque si ésta fue injustificada, se tendrá por desistida su pretensión en el caso de que se hubiera constituido 
como coadyuvante del Ministerio Público. 

Artículo 343. Unión y separación de acusación 

Cuando el Ministerio Público formule diversas acusaciones que el Juez de control considere conveniente 
someter a una misma audiencia del debate, y siempre que ello no perjudique el derecho de defensa, podrá 
unirlas y decretar la apertura de un solo juicio, si ellas están vinculadas por referirse a un mismo hecho, a un 
mismo acusado o porque deben ser examinadas los mismos medios de prueba. 

El Juez de control podrá dictar autos de apertura del juicio separados, para distintos hechos o diferentes 
acusados que estén comprendidos en una misma acusación, cuando, de ser conocida en una sola audiencia 
del debate, pudiera provocar graves dificultades en la organización o el desarrollo de la audiencia del debate o 
afectación del derecho de defensa, y siempre que ello no implique el riesgo de provocar decisiones 
contradictorias. 

Artículo 344. Desarrollo de la audiencia 

Al inicio de la audiencia el Ministerio Público realizará una exposición resumida de su acusación, seguida 
de las exposiciones de la víctima u ofendido y el acusado por sí o por conducto de su Defensor; acto seguido 
las partes podrán deducir cualquier incidencia que consideren relevante presentar. Asimismo, la Defensa 
promoverá las excepciones que procedan conforme a lo que se establece en este Código. 

Desahogados los puntos anteriores y posterior al establecimiento en su caso de acuerdos probatorios, el 
Juez se cerciorará de que se ha cumplido con el descubrimiento probatorio a cargo de las partes y, en caso 
de controversia abrirá debate entre las mismas y resolverá lo procedente. 

Si es el caso que el Ministerio Público o la víctima u ofendido ocultaron una prueba favorable a la defensa, 
el Juez en el caso del Ministerio Público procederá a dar vista a su superior para los efectos conducentes. De 
igual forma impondrá una corrección disciplinaria a la víctima u ofendido. 

Artículo 345. Acuerdos probatorios 

Los acuerdos probatorios son aquellos celebrados entre el Ministerio Público y el acusado, sin oposición 
fundada de la víctima u ofendido, para aceptar como probados alguno o algunos de los hechos o sus 
circunstancias. 

Si la víctima u ofendido se opusieren, el Juez de control determinará si es fundada y motivada la 
oposición, de lo contrario el Ministerio Público podrá realizar el acuerdo probatorio. 

El Juez de control autorizará el acuerdo probatorio, siempre que lo considere justificado por existir 
antecedentes de la investigación con los que se acredite el hecho. 

En estos casos, el Juez de control indicará en el auto de apertura del juicio los hechos que tendrán por 
acreditados, a los cuales deberá estarse durante la audiencia del juicio oral. 
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Artículo 346. Exclusión de medios de prueba para la audiencia del debate 

Una vez examinados los medios de prueba ofrecidos y de haber escuchado a las partes, el Juez de control 
ordenará fundadamente que se excluyan de ser rendidos en la audiencia de juicio, aquellos medios de prueba 
que no se refieran directa o indirectamente al objeto de la investigación y sean útiles para el esclarecimiento 
de los hechos, así como aquellos en los que se actualice alguno de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el medio de prueba se ofrezca para generar efectos dilatorios, en virtud de ser: 

a) Sobreabundante: por referirse a diversos medios de prueba del mismo tipo, testimonial o 
documental, que acrediten lo mismo, ya superado, en reiteradas ocasiones; 

b) Impertinentes: por no referirse a los hechos controvertidos, o 

c) Innecesarias: por referirse a hechos públicos, notorios o incontrovertidos; 

II. Por haberse obtenido con violación a derechos fundamentales; 

III. Por haber sido declaradas nulas, o 

IV. Por ser aquellas que contravengan las disposiciones señaladas en este Código para su desahogo. 

En el caso de que el Juez estime que el medio de prueba sea sobreabundante, dispondrá que la parte que 
la ofrezca reduzca el número de testigos o de documentos, cuando mediante ellos desee acreditar los mismos 
hechos o circunstancias con la materia que se someterá a juicio. 

Asimismo, en los casos de delitos contra la libertad y seguridad sexuales y el normal desarrollo 
psicosexual, el Juez excluirá la prueba que pretenda rendirse sobre la conducta sexual anterior o posterior de 
la víctima. 

La decisión del Juez de control de exclusión de medios de prueba es apelable. 

Artículo 347. Auto de apertura a juicio 

Antes de finalizar la audiencia, el Juez de control dictará el auto de apertura de juicio que deberá indicar: 

I. El Tribunal de enjuiciamiento competente para celebrar la audiencia de juicio, así como la fecha y 
hora fijadas para la audiencia; 

II. La individualización de los acusados; 

III. Las acusaciones que deberán ser objeto del juicio y las correcciones formales que se hubieren 
realizado en ellas, así como los hechos materia de la acusación; 

IV. Los acuerdos probatorios a los que hubieren llegado las partes; 

V. Los medios de prueba admitidos que deberán ser desahogados en la audiencia de juicio, así como 
la prueba anticipada; 

VI. Los medios de pruebas que, en su caso, deban de desahogarse en la audiencia de 
individualización de las sanciones y de reparación del daño; 

VII. Las medidas de resguardo de identidad y datos personales que procedan en términos de este 
Código; 

VIII. Las personas que deban ser citadas a la audiencia de debate, y 

IX. Las medidas cautelares que hayan sido impuestas al acusado. 

El Juez de control hará llegar el mismo al Tribunal de enjuiciamiento competente dentro de los cinco días 
siguientes de haberse dictado y pondrá a su disposición los registros, así como al acusado. 

TÍTULO VIII 

ETAPA DE JUICIO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES PREVIAS 

Artículo 348. Juicio 

El juicio es la etapa de decisión de las cuestiones esenciales del proceso. Se realizará sobre la base de la 
acusación en el que se deberá asegurar la efectiva vigencia de los principios de inmediación, publicidad, 
concentración, igualdad, contradicción y continuidad. 

Artículo 349. Fecha, lugar, integración y citaciones 

En el auto de apertura a juicio oral se deberá establecer la fecha para la celebración de la audiencia de 
debate, la que deberá tener lugar no antes de veinte ni después de sesenta días naturales contados a partir 
de su emisión. Se citará oportunamente a todas las partes para asistir al debate. El acusado deberá ser 
citado, por lo menos con siete días de anticipación al comienzo de la audiencia. 

Artículo 350. Prohibición de intervención 

Los jueces que hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio no 
podrán fungir como Tribunal de enjuiciamiento. 
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CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS 

Artículo 351. Suspensión 

La audiencia de juicio podrá suspenderse en forma excepcional por un plazo máximo de diez días 
naturales cuando: 

I. Se deba resolver una cuestión incidental que no pueda, por su naturaleza, resolverse en forma 
inmediata; 

II. Tenga que practicarse algún acto fuera de la sala de audiencias, incluso porque se tenga la noticia 
de un hecho inesperado que torne indispensable una investigación complementaria y no sea 
posible cumplir los actos en el intervalo de dos sesiones; 

III. No comparezcan testigos, peritos o intérpretes, deba practicarse una nueva citación y sea 
imposible o inconveniente continuar el debate hasta que ellos comparezcan, incluso coactivamente 
por medio de la fuerza pública; 

IV. El o los integrantes del Tribunal de enjuiciamiento, el acusado o cualquiera de las partes se 
enfermen a tal extremo que no puedan continuar interviniendo en el debate; 

V. El Defensor, el Ministerio Público o el acusador particular no pueda ser reemplazado 
inmediatamente en el supuesto de la fracción anterior, o en caso de muerte o incapacidad 
permanente, o 

VI. Alguna catástrofe o algún hecho extraordinario torne imposible su continuación. 

El Tribunal de enjuiciamiento verificará la autenticidad de la causal de suspensión invocada, pudiendo para 
el efecto allegarse de los medios de prueba correspondientes para decidir sobre la suspensión, para lo cual 
deberá anunciar el día y la hora en que continuará la audiencia, lo que tendrá el efecto de citación para 
audiencia para todas las partes. Previo a reanudar la audiencia, quien la presida resumirá brevemente los 
actos cumplidos con anterioridad. 

El Tribunal de enjuiciamiento ordenará los aplazamientos que se requieran, indicando la hora en que 
continuará el debate. No será considerado aplazamiento ni suspensión el descanso de fin de semana y los 
días inhábiles de acuerdo con la legislación aplicable. 

Artículo 352. Interrupción 

Si la audiencia de debate de juicio no se reanuda a más tardar al undécimo día después de ordenada la 
suspensión, se considerará interrumpido y deberá ser reiniciado ante un Tribunal de enjuiciamiento distinto y 
lo actuado será nulo. 

Artículo 353. Motivación 

Las decisiones del Tribunal de enjuiciamiento, así como las de su Presidente serán verbales, con 
expresión de sus fundamentos y motivos cuando el caso lo requiera o las partes así lo soliciten, quedando 
todos notificados por su emisión. 

CAPÍTULO III 

DIRECCIÓN Y DISCIPLINA 

Artículo 354. Dirección del debate de juicio 

El juzgador que preside la audiencia de juicio ordenará y autorizará las lecturas pertinentes, hará las 
advertencias que correspondan, tomará las protestas legales y moderará la discusión; impedirá intervenciones 
impertinentes o que no resulten admisibles, sin coartar por ello el ejercicio de la persecución penal o la libertad 
de defensa. Asimismo, resolverá las objeciones que se formulen durante el desahogo de la prueba. 

Si alguna de las partes en el debate se inconformara por la vía de revocación de una decisión del 
Presidente, lo resolverá el Tribunal. 

Artículo 355. Disciplina en la audiencia 

El juzgador que preside la audiencia de juicio velará por que se respete la disciplina en la audiencia 
cuidando que se mantenga el orden, para lo cual solicitará al Tribunal de enjuiciamiento o a los asistentes, el 
respeto y las consideraciones debidas, corrigiendo en el acto las faltas que se cometan, para lo cual podrá 
aplicar cualquiera de las siguientes medidas: 

I. Apercibimiento; 

II. Multa de veinte a cinco mil salarios mínimos; 

III. Expulsión de la sala de audiencia; 

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas, o 

V. Desalojo público de la sala de audiencia. 
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Si el infractor fuere el Ministerio Público, el acusado, su Defensor, la víctima u ofendido, y fuere necesario 
expulsarlos de la sala de audiencia, se aplicarán las reglas conducentes para el caso de su ausencia. 

En caso de que a pesar de las medidas adoptadas no se pudiera reestablecer el orden, quien preside la 
audiencia la suspenderá hasta en tanto se encuentren reunidas las condiciones que permitan continuar con su 
curso normal. 

El Tribunal de enjuiciamiento podrá ordenar el arresto hasta por quince días ante la contumacia de las 
obligaciones procesales de testigos o peritos que atenten contra el principio de continuidad, como lo pueden 
ser sus incomparecencias injustificadas a audiencia o aquellos actos que impidan que las pruebas  puedan 
desahogarse en tiempo y forma. 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LA PRUEBA 

Artículo 356. Libertad probatoria 

Todos los hechos y circunstancias aportados para la adecuada solución del caso sometido a juicio, podrán 
ser probados por cualquier medio pertinente producido e incorporado de conformidad con este Código. 

Artículo 357. Legalidad de la prueba 

La prueba no tendrá valor si ha sido obtenida por medio de actos violatorios de derechos fundamentales, o 
si no fue incorporada al proceso conforme a las disposiciones de este Código. 

Artículo 358. Oportunidad para la recepción de la prueba 

La prueba que hubiere de servir de base a la sentencia deberá desahogarse durante la audiencia de 
debate de juicio, salvo las excepciones expresamente previstas en este Código. 

Artículo 359. Valoración de la prueba 

El Tribunal de enjuiciamiento deberá hacer referencia en la motivación que realice, de todas las pruebas 
desahogadas, incluso de aquellas que se hayan desestimado, indicando las razones que se tuvieron para 
hacerlo. La motivación permitirá la expresión del razonamiento utilizado para alcanzar las conclusiones 
contenidas en la resolución jurisdiccional. Sólo se podrá condenar al acusado si se llega a la convicción de su 
culpabilidad más allá de toda duda razonable. En caso de duda razonable, el Tribunal de enjuiciamiento 
absolverá al imputado. 

SECCIÓN I 

Prueba testimonial 

Artículo 360. Deber de testificar 

Toda persona tendrá la obligación de concurrir al proceso cuando sea citado y de declarar la verdad de 
cuanto conozca y le sea preguntado; asimismo, no deberá ocultar hechos, circunstancias o cualquier otra 
información que sea relevante para la solución de la controversia, salvo disposición en contrario. 

El testigo no estará en la obligación de declarar sobre hechos por los que se le pueda fincar 
responsabilidad penal. 

Artículo 361. Facultad de abstención 

Podrán abstenerse de declarar el tutor, curador, pupilo, cónyuge, concubina o concubinario, conviviente 
del imputado, la persona que hubiere vivido de forma permanente con el imputado durante por lo menos dos 
años anteriores al hecho, sus parientes por consanguinidad en la línea recta ascendente o descendente hasta 
el cuarto grado y en la colateral por consanguinidad hasta el segundo grado inclusive, salvo que fueran 
denunciantes. 

Deberá informarse a las personas mencionadas de la facultad de abstención antes de declarar, pero si 
aceptan rendir testimonio no podrán negarse a contestar las preguntas formuladas. 

Artículo 362. Deber de guardar secreto 

Es inadmisible el testimonio de personas que respecto del objeto de su declaración, tengan el deber de 
guardar secreto con motivo del conocimiento que tengan de los hechos en razón del oficio o profesión, tales 
como ministros religiosos, abogados, visitadores de derechos humanos, médicos, psicólogos, farmacéuticos y 
enfermeros, así como los funcionarios públicos sobre información que no es susceptible de divulgación según 
las leyes de la materia. No obstante, estas personas no podrán negar su testimonio cuando sean liberadas por 
el interesado del deber de guardar secreto. 

En caso de ser citadas, deberán comparecer y explicar el motivo del cual surge la obligación de guardar 
secreto y de abstenerse de declarar. 
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Artículo 363. Citación de testigos 

Los testigos serán citados para su examinación. En los casos de urgencia, podrán ser citados por 
cualquier medio que garantice la recepción de la citación, de lo cual se deberá dejar constancia. El testigo 
podrá presentarse a declarar sin previa cita. 

Si el testigo reside en un lugar lejano al asiento del órgano judicial y carece de medios económicos para 
trasladarse, se dispondrá lo necesario para asegurar su comparecencia. 

Tratándose de testigos que sean servidores públicos, la dependencia en la que se desempeñen adoptará 
las medidas correspondientes para garantizar su comparecencia, en cuyo caso absorberá además los gastos 
que se generen. 

Artículo 364. Comparecencia obligatoria de testigos 

Si el testigo debidamente citado no se presentara a la citación o haya temor fundado de que se ausente o 
se oculte, se le hará comparecer en ese acto por medio de la fuerza pública sin necesidad de agotar ningún 
otro medio de apremio. 

Las autoridades están obligadas a auxiliar oportuna y diligentemente al Tribunal para garantizar la 
comparecencia obligatoria de los testigos. El Órgano jurisdiccional podrá emplear contra las autoridades los 
medios de apremio que establece este Código en caso de incumplimiento o retardo a sus determinaciones. 

Artículo 365. Excepciones a la obligación de comparecencia 

No estarán obligados a comparecer en los términos previstos en los artículos anteriores y podrán declarar 
en la forma señalada para los testimonios especiales los siguientes: 

I. Respecto de los servidores públicos federales, el Presidente de la República; los Secretarios de 
Estado de la Federación; el Procurador General de la República; los Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, y los Diputados y Senadores del Congreso de la Unión; los Magistrados 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y los Consejeros del Instituto Federal 
Electoral; 

II. Respecto de los servidores públicos estatales, el Gobernador; los Secretarios de Estado; el 
Procurador General de Justicia o su equivalente; los Diputados de los Congresos locales e 
integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia y del Tribunal Estatal Electoral y los Consejeros del Instituto Electoral estatal; 

III. Los extranjeros que gozaren en el país de inmunidad diplomática, de conformidad con los Tratados 
sobre la materia, y 

IV. Los que, por enfermedad grave u otro impedimento calificado por el Órgano jurisdiccional estén 
imposibilitados de hacerlo. 

Si las personas enumeradas en las fracciones anteriores renunciaren a su derecho a no comparecer, 
deberán prestar declaración conforme a las reglas generales previstas en este Código. 

Artículo 366. Testimonios especiales 

Cuando deba recibirse testimonio de menores de edad víctimas del delito y se tema por su afectación 
psicológica o emocional, así como en caso de víctimas de los delitos de violación o secuestro, el Órgano 
jurisdiccional a petición de las partes, podrá ordenar su recepción con el auxilio de familiares o peritos 
especializados. Para ello deberán utilizarse las técnicas audiovisuales adecuadas que favorezcan evitar la 
confrontación con el imputado. 

Las personas que no puedan concurrir a la sede judicial, por estar físicamente impedidas, serán 
examinadas en el lugar donde se encuentren y su testimonio será transmitido por sistemas de reproducción a 
distancia. 

Estos procedimientos especiales deberán llevarse a cabo sin afectar el derecho a la confrontación y  a la 
defensa. 

Artículo 367. Protección a los testigos 

El Órgano jurisdiccional, por un tiempo razonable, podrá ordenar medidas especiales destinadas a 
proteger la integridad física y psicológica del testigo y sus familiares, mismas que podrán ser renovadas 
cuantas veces fuere necesario, sin menoscabo de lo dispuesto en la legislación aplicable. 

De igual forma, el Ministerio Público o la autoridad que corresponda adoptarán las medidas que fueren 
procedentes para conferir la debida protección a víctimas, ofendidos, testigos, antes o después de prestadas 
sus declaraciones, y a sus familiares y en general a todos los sujetos que intervengan en el procedimiento, sin 
menoscabo de lo dispuesto en la legislación aplicable. 
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SECCIÓN II 

Prueba pericial 

Artículo 368. Prueba pericial 

Podrá ofrecerse la prueba pericial cuando, para el examen de personas, hechos, objetos o circunstancias 
relevantes para el proceso, fuere necesario o conveniente poseer conocimientos especiales en alguna ciencia, 
arte, técnica u oficio. 

Artículo 369. Título oficial 

Los peritos deberán poseer título oficial en la materia relativa al punto sobre el cual dictaminarán y no 
tener impedimentos para el ejercicio profesional, siempre que la ciencia, el arte, la técnica o el oficio sobre la 
que verse la pericia en cuestión esté reglamentada; en caso contrario, deberá designarse a una persona de 
idoneidad manifiesta y que preferentemente pertenezca a un gremio o agrupación relativa a la actividad sobre 
la que verse la pericia. 

No se exigirán estos requisitos para quien declare como testigo sobre hechos o circunstancias que 
conoció espontáneamente, aunque para informar sobre ellos utilice las aptitudes especiales que posee en una 
ciencia, arte, técnica u oficio. 

Artículo 370. Medidas de protección 

En caso necesario, los peritos y otros terceros que deban intervenir en el procedimiento para efectos 
probatorios, podrán pedir a la autoridad correspondiente que adopte medidas tendentes a que se les brinde la 
protección prevista para los testigos, en los términos de la legislación aplicable. 

SECCIÓN III 

Disposiciones generales del interrogatorio y contrainterrogatorio 

Artículo 371. Declarantes en la audiencia de juicio 

Antes de declarar, los testigos no podrán comunicarse entre sí, ni ver, oír o ser informados de lo que 
ocurra en la audiencia, por lo que permanecerán en una sala distinta a aquella en donde se desarrolle, 
advertidos de lo anterior por el juzgador que preside la audiencia. Serán llamados en el orden establecido. 
Esta disposición no aplica al acusado ni a la víctima, salvo cuando ésta deba declarar en juicio como testigo. 

El juzgador que presida la audiencia de juicio identificará al perito o testigo, le tomará protesta de 
conducirse con verdad y le advertirá de las penas que se imponen si se incurre en falsedad de declaraciones. 

Durante la audiencia, los peritos y testigos deberán ser interrogados personalmente. Su declaración 
personal no podrá ser sustituida por la lectura de los registros en que consten anteriores declaraciones, o de 
otros documentos que las contengan, y sólo deberá referirse a ésta y a las preguntas realizadas por  las 
partes. 

Artículo 372. Desarrollo de interrogatorio 

Otorgada la protesta y realizada su identificación, el juzgador que presida la audiencia de juicio concederá 
la palabra a la parte que propuso el testigo, perito o al acusado para que lo interrogue, y con posterioridad a 
los demás sujetos que intervienen en el proceso, respetándose siempre el orden asignado. La parte contraria 
podrá inmediatamente después contrainterrogar al testigo, perito o al acusado. 

Los testigos, peritos o el acusado responderán directamente a las preguntas que les formulen el Ministerio 
Público, el Defensor o el Asesor jurídico de la víctima, en su caso. El Órgano jurisdiccional deberá abstenerse 
de interrumpir dicho interrogatorio salvo que medie objeción fundada de parte, o bien, resulte necesario para 
mantener el orden y decoro necesarios para la debida diligenciación de la audiencia. Sin perjuicio de lo 
anterior, el Órgano Jurisdiccional podrá formular preguntas para aclarar lo manifestado por quien deponga, en 
los términos previstos en este Código. 

A solicitud de algunas de las partes, el Tribunal podrá autorizar un nuevo interrogatorio a los testigos que 
ya hayan declarado en la audiencia, siempre y cuando no hayan sido liberados; al perito se le podrán formular 
preguntas con el fin de proponerle hipótesis sobre la materia del dictamen pericial, a las que el perito deberá 
responder atendiéndose a la ciencia, la profesión y los hechos hipotéticos propuestos. 

Después del contrainterrogatorio el oferente podrá repreguntar al testigo en relación a lo manifestado. En 
la materia del contrainterrogatorio la parte contraria podrá recontrainterrogar al testigo respecto de la materia 
de las preguntas. 
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Artículo 373. Reglas para formular preguntas en juicio 

Toda pregunta deberá formularse de manera oral y versará sobre un hecho específico. En ningún caso se 
permitirán preguntas ambiguas o poco claras, conclusivas, impertinentes o irrelevantes o argumentativas, que 
tiendan a ofender al testigo o peritos o que pretendan coaccionarlos. 

Las preguntas sugestivas sólo se permitirán a la contraparte de quien ofreció al testigo, en 
contrainterrogatorio. 

Las partes sólo podrán hacer preguntas a los testigos, peritos o al acusado, respecto de lo declarado por 
ellos previamente en la investigación cuando conste en los registros, de lo declarado en juicio, cuando tengan 
como finalidad acreditar su dicho, o cuando se pretenda ofrecer prueba de refutación respecto de hechos 
propios que resulten pertinentes para la materia de juicio. 

Artículo 374. Objeciones 

La objeción de preguntas deberá realizarse antes de que el testigo emita respuesta. El Juez analizará la 
pregunta y su objeción y en caso de considerar obvia la procedencia de la pregunta resolverá de plano. 
Contra esta determinación no se admite recurso alguno. 

Artículo 375. Testigo hostil 

El Tribunal de enjuiciamiento permitirá al oferente de la prueba realizar preguntas sugestivas cuando 
advierta que el testigo se está conduciendo de manera hostil. 

Artículo 376. Lectura para apoyo de memoria o para demostrar o superar contradicciones en 
audiencia 

Durante el interrogatorio y contrainterrogatorio del acusado, del testigo o del perito, podrán leer parte de 
sus entrevistas, manifestaciones anteriores, documentos por ellos elaborados o cualquier otro registro de 
actos en los que hubiera participado, realizando cualquier tipo de manifestación, cuando fuera necesario para 
apoyar la memoria del respectivo declarante, superar o evidenciar contradicciones, o solicitar las aclaraciones 
pertinentes. 

Con el mismo propósito se podrá leer durante la declaración de un perito parte del informe que él hubiere 
elaborado. 

SECCIÓN IV 

Declaración del acusado 

Artículo 377. Declaración del acusado en juicio 

El acusado podrá rendir su declaración en cualquier momento durante la audiencia. En tal caso, el 
juzgador que preside la audiencia le permitirá que lo haga libremente o conteste las preguntas de las partes. 
En este caso se podrán utilizar las declaraciones previas rendidas por el acusado, para apoyo de memoria, 
evidenciar o superar contradicciones. El Órgano jurisdiccional podrá formularle preguntas destinadas a aclarar 
su dicho. 

El acusado podrá solicitar ser oído, con el fin de aclarar o complementar sus manifestaciones, siempre que 
preserve la disciplina en la audiencia. 

En la declaración del acusado se seguirán, en lo conducente, las mismas reglas para el desarrollo del 
interrogatorio. El imputado deberá declarar con libertad de movimiento, sin el uso de instrumentos de 
seguridad, salvo cuando sea absolutamente indispensable para evitar su fuga o daños a otras personas. 

Artículo 378. Ausencia del acusado en juicio 

Si el acusado decide no declarar en el juicio, ninguna declaración previa que haya rendido puede ser 
incorporada a éste como prueba, ni se podrán utilizar en el juicio bajo ningún concepto. 

Artículo 379. Derechos del acusado en juicio 

En el curso del debate, el acusado tendrá derecho a solicitar la palabra para efectuar todas las 
declaraciones que considere pertinentes, incluso si antes se hubiere abstenido de declarar, siempre que se 
refieran al objeto del debate. 

El juzgador que presida la audiencia de juicio impedirá cualquier divagación y si el acusado persistiera en 
ese comportamiento, podrá ordenar que sea alejado de la audiencia. El acusado podrá, durante el transcurso 
del debate, hablar libremente con su Defensor, sin que por ello la audiencia se suspenda; sin embargo, no lo 
podrá hacer durante su declaración o antes de responder a preguntas que le sean formuladas y tampoco 
podrá admitir sugerencia alguna. 
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SECCIÓN V 

Prueba documental y material 

Artículo 380. Concepto de documento 

Se considerará documento a todo soporte material que contenga información sobre algún hecho. Quien 
cuestione la autenticidad del documento tendrá la carga de demostrar sus afirmaciones. El Órgano 
jurisdiccional, a solicitud de los interesados, podrá prescindir de la lectura íntegra de documentos o informes 
escritos, o de la reproducción total de una videograbación o grabación, para leer o reproducir parcialmente el 
documento o la grabación en la parte conducente. 

Artículo 381. Reproducción en medios tecnológicos 

En caso de que los datos de prueba o la prueba se encuentren contenidos en medios digitales, 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología y el Órgano jurisdiccional no cuente con los medios 
necesarios para su reproducción, la parte que los ofrezca los deberá proporcionar o facilitar. Cuando la parte 
oferente, previo apercibimiento no provea del medio idóneo para su reproducción, no se podrá llevar a cabo el 
desahogo de la misma. 

Artículo 382. Prevalencia de mejor documento 

Cualquier documento que garantice mejorar la fidelidad en la reproducción de los contenidos de las 
pruebas deberá prevalecer sobre cualquiera otro. 

Artículo 383. Incorporación de prueba 

Los documentos, objetos y otros elementos de convicción, previa su incorporación a juicio, deberán ser 
exhibidos al imputado, a los testigos o intérpretes y a los peritos, para que los reconozcan o informen  sobre 
ellos. 

Sólo se podrá incorporar a juicio como prueba material o documental aquella que haya sido previamente 
acreditada. 

Artículo 384. Prohibición de incorporación de antecedentes procesales 

No se podrá invocar, dar lectura ni admitir o desahogar como medio de prueba al debate ningún 
antecedente que tenga relación con la proposición, discusión, aceptación, procedencia, rechazo o revocación 
de una suspensión condicional del proceso, de un acuerdo reparatorio o la tramitación de un procedimiento 
abreviado. 

Artículo 385. Prohibición de lectura e incorporación al juicio de registros de la investigación y 
documentos 

No se podrán incorporar o invocar como medios de prueba ni dar lectura durante el debate, a los registros 
y demás documentos que den cuenta de actuaciones realizadas por la Policía o el Ministerio Público en la 
investigación, con excepción de los supuestos expresamente previstos en este Código. 

No se podrán incorporar como medio de prueba o dar lectura a actas o documentos que den cuenta de 
actuaciones declaradas nulas o en cuya obtención se hayan vulnerado derechos fundamentales. 

Artículo 386. Excepción para la incorporación por lectura de declaraciones anteriores 

Podrán incorporarse al juicio, previa lectura o reproducción, los registros en que consten anteriores 
declaraciones o informes de testigos, peritos o acusados, únicamente en los siguientes casos: 

I. El testigo o coimputado haya fallecido, presente un trastorno mental transitorio o permanente o 
haya perdido la capacidad para declarar en juicio y, por esa razón, no hubiese sido posible solicitar 
su desahogo anticipado, o 

II. Cuando la incomparecencia de los testigos, peritos o coimputados, fuere atribuible al acusado. 

Cualquiera de estas circunstancias deberá ser debidamente acreditada. 

Artículo 387. Incorporación de prueba material o documental previamente admitida 

De conformidad con el artículo anterior, sólo se podrán incorporar la prueba material y la documental 
previamente admitidas, salvo las excepciones previstas en este Código. 

SECCIÓN VI 

Otras pruebas 

Artículo 388. Otras pruebas 

Además de las previstas en este Código, podrán utilizarse otras pruebas cuando no se afecten los 
derechos fundamentales. 

Artículo 389. Constitución del Tribunal en lugar distinto 

Cuando así se hubiere solicitado por las partes para la adecuada apreciación de determinadas 
circunstancias relevantes del caso, el Tribunal de enjuiciamiento podrá constituirse en un lugar distinto a la 
sala de audiencias. 
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Artículo 390. Medios de prueba nueva y de refutación 

El Tribunal de enjuiciamiento podrá ordenar la recepción de medios de prueba nueva, ya sea sobre 
hechos supervenientes o de los que no fueron ofrecidos oportunamente por alguna de las partes, siempre que 
se justifique no haber conocido previamente de su existencia. 

Si con ocasión de la rendición de un medio de prueba surgiere una controversia relacionada 
exclusivamente con su veracidad, autenticidad o integridad, el Tribunal de enjuiciamiento podrá admitir y 
desahogar nuevos medios de prueba, aunque ellos no hubieren sido ofrecidos oportunamente, siempre que 
no hubiere sido posible prever su necesidad. 

El medio de prueba debe ser ofrecido antes de que se cierre el debate, para lo que el Tribunal de 
enjuiciamiento deberá salvaguardar la oportunidad de la contraparte del oferente de los medios de prueba 
supervenientes o de refutación, para preparar los contrainterrogatorios de testigos o peritos, según sea el 
caso, y para ofrecer la práctica de diversos medios de prueba, encaminados a controvertirlos. 

CAPÍTULO V 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA DE JUICIO 

Artículo 391. Apertura de la audiencia de juicio 

En el día y la hora fijados, el Tribunal de enjuiciamiento se constituirá en el lugar señalado para la 
audiencia. Quien la presida, verificará la presencia de los demás jueces, de las partes, de los testigos, peritos 
o intérpretes que deban participar en el debate y de la existencia de las cosas que deban exhibirse en él, y la 
declarará abierta. Advertirá al acusado y al público sobre la importancia y el significado de lo que acontecerá 
en la audiencia e indicará al acusado que esté atento a ella. 

Cuando un testigo o perito no se encuentre presente al iniciar la audiencia, pero haya sido debidamente 
notificado para asistir en una hora posterior y se tenga la certeza de que comparecerá, el debate podrá 
iniciarse. 

El juzgador que presida la audiencia de juicio señalará las acusaciones que deberán ser objeto del juicio 
contenidas en el auto de su apertura y los acuerdos probatorios a que hubiesen llegado las partes. 

Artículo 392. Incidentes en la audiencia de juicio 

Los incidentes promovidos en el transcurso de la audiencia de debate de juicio se resolverán 
inmediatamente por el Tribunal de enjuiciamiento, salvo que por su naturaleza sea necesario suspender  la 
audiencia. 

Las decisiones que recayeren sobre estos incidentes no serán susceptibles de recurso alguno. 

Artículo 393. División del debate único 

Si la acusación tuviere por objeto varios hechos punibles atribuidos a uno o más imputados, el Tribunal de 
enjuiciamiento podrá disponer, incluso a solicitud de parte, que los debates se lleven a cabo separadamente, 
pero en forma continua. 

El Tribunal de enjuiciamiento podrá disponer la división de un debate en ese momento y de la misma 
manera, cuando resulte conveniente para resolver adecuadamente sobre la pena y para una mejor defensa de 
los acusados. 

Artículo 394. Alegatos de apertura 

Una vez abierto el debate, el juzgador que presida la audiencia de juicio concederá la palabra al Ministerio 
Público para que exponga de manera concreta y oral la acusación y una descripción sumaria de las pruebas 
que utilizará para demostrarla. Acto seguido se concederá la palabra al Asesor jurídico de la víctima u 
ofendido, si lo hubiere, para los mismos efectos. Posteriormente se ofrecerá la palabra al Defensor, quien 
podrá expresar lo que al interés del imputado convenga en forma concreta y oral. 

Artículo 395. Orden de recepción de las pruebas en la audiencia de juicio 

Cada parte determinará el orden en que desahogará sus medios de prueba. Corresponde recibir primero 
los medios de prueba admitidos al Ministerio Público, posteriormente los de la víctima u ofendido del delito y 
finalmente los de la defensa. 

Artículo 396. Oralidad en la audiencia de juicio 

La audiencia de juicio será oral en todo momento. 

Artículo 397. Decisiones en la audiencia 

Las determinaciones del Tribunal de enjuiciamiento serán emitidas oralmente. En las audiencias se 
presume la actuación legal de las partes y del Órgano jurisdiccional, por lo que no es necesario invocar los 
preceptos legales en que se fundamenten, salvo los casos en que durante las audiencias alguna de las partes 
solicite la fundamentación expresa de la parte contraria o de la autoridad judicial porque exista duda sobre 
ello. En las resoluciones escritas se deberán invocar los preceptos en que se fundamentan. 
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Artículo 398. Reclasificación jurídica  

Tanto en el alegato de apertura como en el de clausura, el Ministerio Público podrá plantear una 
reclasificación respecto del delito invocado en su escrito de acusación. En este supuesto, el juzgador que 
preside la audiencia dará al imputado y a su Defensor la oportunidad de expresarse al respecto, y les 
informará sobre su derecho a pedir la suspensión del debate para ofrecer nuevas pruebas o preparar su 
intervención. Cuando este derecho sea ejercido, el Tribunal de enjuiciamiento suspenderá el debate por un 
plazo que, en ningún caso, podrá exceder del establecido para la suspensión del debate previsto por  este 
Código. 

Artículo 399. Alegatos de clausura y cierre del debate 

Concluido el desahogo de las pruebas, el juzgador que preside la audiencia de juicio otorgará 
sucesivamente la palabra al Ministerio Público, al Asesor jurídico de la víctima u ofendido del delito y al 
Defensor, para que expongan sus alegatos de clausura. Acto seguido, se otorgará al Ministerio Público y  al 
Defensor la posibilidad de replicar y duplicar. La réplica sólo podrá referirse a lo expresado por el Defensor en 
su alegato de clausura y la dúplica a lo expresado por el Ministerio Público o a la víctima u ofendido del delito 
en la réplica. Se otorgará la palabra por último al acusado y al final se declarará cerrado el debate. 

CAPÍTULO VI 

DELIBERACIÓN, FALLO Y SENTENCIA 

Artículo 400. Deliberación 

Inmediatamente después de concluido el debate, el Tribunal de enjuiciamiento ordenará un receso para 
deliberar en forma privada, continua y aislada, hasta emitir el fallo correspondiente. La deliberación no podrá 
exceder de veinticuatro horas ni suspenderse, salvo en caso de enfermedad grave del Juez o miembro del 
Tribunal. En este caso, la suspensión de la deliberación no podrá ampliarse por más de diez días hábiles, 
luego de los cuales se deberá reemplazar al Juez o integrantes del Tribunal y realizar el juicio nuevamente. 

Artículo 401. Emisión de fallo 

Una vez concluida la deliberación, el Tribunal de enjuiciamiento se constituirá nuevamente en la sala de 
audiencias, después de ser convocadas oralmente o por cualquier medio todas las partes, con el propósito  de 
que el Juez relator comunique el fallo respectivo. 

El fallo deberá señalar: 

I. La decisión de absolución o de condena; 

II. Si la decisión se tomó por unanimidad o por mayoría de miembros del Tribunal, y 

III. La relación sucinta de los fundamentos y motivos que lo sustentan. 

En caso de condena, en la misma audiencia de comunicación del fallo se señalará la fecha en que se 
celebrará la audiencia de individualización de las sanciones y reparación del daño, dentro de un plazo que no 
podrá exceder de cinco días. 

En caso de absolución, el Tribunal de enjuiciamiento podrá aplazar la redacción de la sentencia hasta por 
un plazo de cinco días, la que será comunicada a las partes. 

Comunicada a las partes la decisión absolutoria, el Tribunal de enjuiciamiento dispondrá en forma 
inmediata el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en contra del imputado y 
ordenará se tome nota de ese levantamiento en todo índice o registro público y policial en el que figuren, así 
como su inmediata libertad sin que puedan mantenerse dichas medidas para la realización de trámites 
administrativos. También se ordenará la cancelación de las garantías de comparecencia y reparación del daño 
que se hayan otorgado. 

El Tribunal de enjuiciamiento dará lectura y explicará la sentencia en audiencia pública. En caso de que en 
la fecha y hora fijadas para la celebración de dicha audiencia no asistiere persona alguna, se dispensará de la 
lectura y la explicación y se tendrá por notificadas a todas las partes. 

Artículo 402. Convicción del Tribunal de enjuiciamiento 

El Tribunal de enjuiciamiento apreciará la prueba según su libre convicción extraída de la totalidad del 
debate, de manera libre y lógica; sólo serán valorables y sometidos a la crítica racional, los medios de prueba 
obtenidos lícitamente e incorporados al debate conforme a las disposiciones de este Código. 

En la sentencia, el Tribunal de enjuiciamiento deberá hacerse cargo en su motivación de toda la prueba 
producida, incluso de aquella que hubiere desestimado, indicando en tal caso las razones que hubiere tenido 
en cuenta para hacerlo. Esta motivación deberá permitir la reproducción del razonamiento utilizado para 
alcanzar las conclusiones a que llegare la sentencia. 
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Nadie podrá ser condenado, sino cuando el Tribunal que lo juzgue adquiera la convicción más allá de toda 
duda razonable, de que el acusado es responsable de la comisión del hecho por el que siguió el juicio.  La 
duda siempre favorece al acusado. 

No se podrá condenar a una persona con el sólo mérito de su propia declaración. 

Artículo 403. Requisitos de la sentencia 

La sentencia contendrá: 

I. La mención del Tribunal de enjuiciamiento y el nombre del Juez o los Jueces que lo integran; 

II. La fecha en que se dicta; 

III. Identificación del acusado y la víctima u ofendido; 

IV. La enunciación de los hechos y de las circunstancias o elementos que hayan sido objeto de la 
acusación y, en su caso, los daños y perjuicios reclamados, la pretensión reparatoria y las defensas 
del imputado; 

V. Una breve y sucinta descripción del contenido de la prueba; 

VI. La valoración de los medios de prueba que fundamenten las conclusiones alcanzadas por el 
Tribunal de enjuiciamiento; 

VII. Las razones que sirvieren para fundar la resolución; 

VIII. La determinación y exposición clara, lógica y completa de cada uno de los hechos y circunstancias 
que se consideren probados y de la valoración de las pruebas que fundamenten dichas 
conclusiones; 

IX. Los resolutivos de absolución o condena en los que, en su caso, el Tribunal de enjuiciamiento se 
pronuncie sobre la reparación del daño y fije el monto de las indemnizaciones correspondientes, y 

X. La firma del Juez o de los integrantes del Tribunal de enjuiciamiento. 

Artículo 404. Redacción de la sentencia 

Si el Órgano jurisdiccional es colegiado, una vez emitida y expuesta, la sentencia será redactada por uno 
de sus integrantes. Los jueces resolverán por unanimidad o por mayoría de votos, pudiendo fundar 
separadamente sus conclusiones o en forma conjunta si estuvieren de acuerdo. El voto disidente será 
redactado por su autor. La sentencia señalará el nombre de su redactor. 

La sentencia producirá sus efectos desde el momento de su explicación y no desde su formulación escrita. 

Artículo 405. Sentencia absolutoria 

En la sentencia absolutoria, el Tribunal de enjuiciamiento ordenará que se tome nota del levantamiento de 
las medidas cautelares, en todo índice o registro público y policial en el que figuren, y será ejecutable 
inmediatamente. 

En su sentencia absolutoria el Tribunal de enjuiciamiento determinará la causa de exclusión del delito, 
para lo cual podrá tomar como referencia, en su caso, las causas de atipicidad, de justificación o 
inculpabilidad, bajo los rubros siguientes: 

I. Son causas de atipicidad: la ausencia de voluntad o de conducta, la falta de alguno de los 
elementos del tipo penal, el consentimiento de la víctima que recaiga sobre algún bien jurídico 
disponible, el error de tipo vencible que recaiga sobre algún elemento del tipo penal que no admita, 
de acuerdo con el catálogo de delitos susceptibles de configurarse de forma culposa previsto en la 
legislación penal aplicable, así como el error de tipo invencible; 

II. Son causas de justificación: el consentimiento presunto, la legítima defensa, el estado de 
necesidad justificante, el ejercicio de un derecho y el cumplimiento de un deber, o 

III. Son causas de inculpabilidad: el error de prohibición invencible, el estado de necesidad 
disculpante, la inimputabilidad, y la inexigibilidad de otra conducta. 

De ser el caso, el Tribunal de enjuiciamiento también podrá tomar como referencia que el error de 
prohibición vencible solamente atenúa la culpabilidad y con ello atenúa también la pena, dejando subsistente 
la presencia del dolo, igual como ocurre en los casos de exceso de legítima defensa e imputabilidad 
disminuida. 
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Artículo 406. Sentencia condenatoria 

La sentencia condenatoria fijará las penas, o en su caso la medida de seguridad, y se pronunciará sobre la 
suspensión de las mismas y la eventual aplicación de alguna de las medidas alternativas a la privación o 
restricción de libertad previstas en la ley. 

La sentencia que condenare a una pena privativa de la libertad, deberá expresar con toda precisión el día 
desde el cual empezará a contarse y fijará el tiempo de detención o prisión preventiva que deberá servir de 
base para su cumplimiento. 

La sentencia condenatoria dispondrá también el decomiso de los instrumentos o efectos del delito o su 
restitución, cuando fuere procedente. 

El Tribunal de enjuiciamiento condenará a la reparación del daño. 

Cuando la prueba producida no permita establecer con certeza el monto de los daños y perjuicios, o de las 
indemnizaciones correspondientes, el Tribunal de enjuiciamiento podrá condenar genéricamente a reparar los 
daños y los perjuicios y ordenar que se liquiden en ejecución de sentencia por vía incidental, siempre que 
éstos se hayan demostrado, así como su deber de repararlos. 

El Tribunal de enjuiciamiento solamente dictará sentencia condenatoria cuando exista convicción de  la 
culpabilidad del sentenciado, bajo el principio general de que la carga de la prueba para demostrar la 
culpabilidad corresponde a la parte acusadora, conforme lo establezca el tipo penal de que se trate. 

Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad del delito y quedarán 
plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica; es decir, el tipo penal que se atribuye, el 
grado de la ejecución del hecho, la forma de intervención y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así 
como el grado de lesión o puesta en riesgo del bien jurídico. 

La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y normativos del tipo penal 
correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o se realizó en grado de tentativa, así como la forma 
en que el sujeto activo haya intervenido para la realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría 
o de participación, y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica. 

En toda sentencia condenatoria se argumentará por qué el sentenciado no está favorecido por ninguna de 
las causas de la atipicidad, justificación o inculpabilidad; igualmente, se hará referencia a las agravantes o 
atenuantes que hayan concurrido y a la clase de concurso de delitos si fuera el caso. 

Artículo 407. Congruencia de la sentencia 

La sentencia de condena no podrá sobrepasar los hechos probados en juicio. 

Artículo 408. Medios de prueba en la individualización de sanciones y reparación del daño 

El desahogo de los medios de prueba para la individualización de sanciones y reparación del daño 
procederá después de haber resuelto sobre la responsabilidad del sentenciado. 

El debate comenzará con el desahogo de los medios de prueba que se hubieren admitido en la etapa 
intermedia. En el desahogo de los medios de prueba serán aplicables las normas relativas al juicio oral. 

Artículo 409. Audiencia de individualización de sanciones y reparación del daño 

Después de la apertura de la audiencia de individualización de los intervinientes, el Tribunal de 
enjuiciamiento señalará la materia de la audiencia, y dará la palabra a las partes para que expongan, en su 
caso, sus alegatos de apertura. Acto seguido, les solicitará a las partes que determinen el orden en que 
desean el desahogo de los medios de prueba y declarará abierto el debate. Éste iniciará con el desahogo de 
los medios de prueba y continuará con los alegatos de clausura de las partes. 

Cerrado el debate, el Tribunal de enjuiciamiento deliberará brevemente y procederá a manifestarse con 
respecto a la sanción a imponer al sentenciado y sobre la reparación del daño causado a la víctima u 
ofendido. Asimismo, fijará las penas y se pronunciará sobre la eventual aplicación de alguna de las medidas 
alternativas a la pena de prisión o sobre su suspensión, e indicará en qué forma deberá, en su caso, repararse 
el daño. Dentro de los cinco días siguientes a esta audiencia, el Tribunal redactará la sentencia. 

La ausencia de la víctima que haya sido debidamente notificada no será impedimento para la celebración 
de la audiencia. 

Artículo 410. Criterios para la individualización de la sanción penal o medida de seguridad 

El Tribunal de enjuiciamiento al individualizar las penas o medidas de seguridad aplicables deberá tomar 
en consideración lo siguiente: 

Dentro de los márgenes de punibilidad establecidos en las leyes penales, el Tribunal de enjuiciamiento 
individualizará la sanción tomando como referencia la gravedad de la conducta típica y antijurídica, así como 
el grado de culpabilidad del sentenciado. Las medidas de seguridad no accesorias a la pena y las 
consecuencias jurídicas aplicables a las personas morales, serán individualizadas tomando solamente en 
consideración la gravedad de la conducta típica y antijurídica. 
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La gravedad de la conducta típica y antijurídica estará determinada por el valor del bien jurídico, su grado 
de afectación, la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, los medios empleados, las circunstancias de 
tiempo, modo, lugar u ocasión del hecho, así como por la forma de intervención del sentenciado. 

El grado de culpabilidad estará determinado por el juicio de reproche, según el sentenciado haya tenido, 
bajo las circunstancias y características del hecho, la posibilidad concreta de comportarse de distinta manera 
y de respetar la norma jurídica quebrantada. Si en un mismo hecho intervinieron varias personas, cada una de 
ellas será sancionada de acuerdo con el grado de su propia culpabilidad. 

Para determinar el grado de culpabilidad también se tomarán en cuenta los motivos que impulsaron la 
conducta del sentenciado, las condiciones fisiológicas y psicológicas específicas en que se encontraba en el 
momento de la comisión del hecho, la edad, el nivel educativo, las costumbres, las condiciones sociales y 
culturales, así como los vínculos de parentesco, amistad o relación que guarde con la víctima u ofendido. 
Igualmente se tomarán en cuenta las demás circunstancias especiales del sentenciado, víctima u ofendido, 
siempre que resulten relevantes para la individualización de la sanción. 

Se podrán tomar en consideración los dictámenes periciales y otros medios de prueba para los fines 
señalados en el presente artículo. 

Cuando el sentenciado pertenezca a un grupo étnico o pueblo indígena se tomarán en cuenta, además de 
los aspectos anteriores, sus usos y costumbres. 

En caso de concurso real se impondrá la sanción del delito más grave, la cual podrá aumentarse con las 
penas que la ley contempla para cada uno de los delitos restantes, sin que exceda de los máximos señalados 
en la ley penal aplicable. En caso de concurso ideal, se impondrán las sanciones correspondientes al delito 
que merezca la mayor penalidad, las cuales podrán aumentarse sin rebasar la mitad del máximo de la 
duración de las penas correspondientes de los delitos restantes, siempre que las sanciones aplicables sean 
de la misma naturaleza; cuando sean de diversa naturaleza, podrán imponerse las consecuencias jurídicas 
señaladas para los restantes delitos. No habrá concurso cuando las conductas constituyan un delito 
continuado; sin embargo, en estos casos se aumentará la sanción penal hasta en una mitad de la 
correspondiente al máximo del delito cometido. 

El aumento o la disminución de la pena, fundados en las relaciones personales o en las circunstancias 
subjetivas del autor de un delito, no serán aplicables a los demás sujetos que intervinieron en aquél. Sí serán 
aplicables las que se fundamenten en circunstancias objetivas, siempre que los demás sujetos tengan 
conocimiento de ellas. 

Artículo 411. Emisión y exposición de las sentencias 

El Tribunal de enjuiciamiento deberá explicar toda sentencia de absolución o condena. 

Artículo 412. Sentencia firme 

En cuanto no sean oportunamente recurridas, las resoluciones judiciales quedarán firmes y serán 
ejecutables sin necesidad de declaración alguna. 

Artículo 413. Remisión de la sentencia 

El Tribunal de enjuiciamiento dentro de los tres días siguientes a aquél en que la sentencia condenatoria 
quede firme, deberá remitir copia autorizada de la misma al Juez que le corresponda la ejecución 
correspondiente y a las autoridades penitenciarias que intervienen en el procedimiento de ejecución para su 
debido cumplimiento. 

Dicha disposición también será aplicable en los casos de las sentencias condenatorias dictadas en el 
procedimiento abreviado. 

TÍTULO IX 

PERSONAS INIMPUTABLES 

CAPÍTULO ÚNICO 

PROCEDIMIENTO PARA PERSONAS INIMPUTABLES 

Artículo 414. Procedimiento para la aplicación de ajustes razonables en la audiencia inicial 

Si en el curso de la audiencia inicial, aparecen indicios de que el imputado está en alguno de los 
supuestos de inimputabilidad previstos en la Parte General del Código Penal aplicable, cualquiera de las 
partes podrá solicitar al Juez de control que ordene la práctica de peritajes que determinen si efectivamente es 
inimputable y en caso de serlo, si la inimputabilidad es permanente o transitoria y, en su caso, si ésta fue 
provocada por el imputado. La audiencia continuará con las mismas reglas generales pero se proveerán los 
ajustes razonables que determine el Juez de control para garantizar el acceso a la justicia de la persona. 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de marzo de 2014 

En los casos en que la persona se encuentre retenida, el Ministerio Público deberá aplicar ajustes 
razonables para evitar un mayor grado de vulnerabilidad y el respeto a su integridad personal. Para tales 
efectos, estará en posibilidad de solicitar la práctica de aquellos peritajes que permitan determinar el tipo de 
inimputabilidad que tuviere, así como si ésta es permanente o transitoria y, si es posible definir si fue 
provocada por el propio retenido. 

Artículo 415. Identificación de los supuestos de inimputabilidad 

Si el imputado ha sido vinculado a proceso y se estima que está en una situación de inimputabilidad, las 
partes podrán solicitar al Juez de control que se lleven a cabo los peritajes necesarios para determinar si se 
acredita tal extremo, así como si la inimputabilidad que presente pudo ser propiciada o no por la persona. 

Artículo 416. Ajustes al procedimiento 

Si se determina el estado de inimputabilidad del sujeto, el procedimiento ordinario se aplicará observando 
las reglas generales del debido proceso con los ajustes del procedimiento que en el caso concreto acuerde el 
Juez de control, escuchando al Ministerio Público y al Defensor, con el objeto de acreditar la participación  de 
la persona inimputable en el hecho atribuido y, en su caso, determinar la aplicación de las medidas de 
seguridad que se estimen pertinentes. 

En caso de que el estado de inimputabilidad cese, se continuará con el procedimiento ordinario sin los 
ajustes respectivos. 

Artículo 417. Medidas cautelares aplicables a inimputables 

Se podrán imponer medidas cautelares a personas inimputables, de conformidad con las reglas del 
proceso ordinario, con los ajustes del procedimiento que disponga el Juez de control para el caso en que 
resulte procedente. 

El solo hecho de ser imputable no será razón suficiente para imponer medidas cautelares. 

Artículo 418. Prohibición de procedimiento abreviado 

El procedimiento abreviado no será aplicable a personas inimputables. 

Artículo 419. Resolución del caso 

Comprobada la existencia del hecho que la ley señala como delito y que el inimputable intervino en su 
comisión, ya sea como autor o como partícipe, sin que a su favor opere alguna causa de justificación prevista 
en los códigos sustantivos, el Tribunal de enjuiciamiento resolverá el caso indicando que hay base suficiente 
para la imposición de la medida de seguridad que resulte aplicable; asimismo, le corresponderá al Órgano 
jurisdiccional determinar la individualización de la medida, en atención a las necesidades de prevención 
especial positiva, respetando los criterios de proporcionalidad y de mínima intervención. Si no se acreditan 
estos requisitos, el Tribunal de enjuiciamiento absolverá al inimputable. 

La medida de seguridad en ningún caso podrá tener mayor duración a la pena que le pudiera 
corresponder en caso de que sea imputable. 

TÍTULO X 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

CAPÍTULO I 

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 

Artículo 420. Pueblos y comunidades indígenas 

Cuando se trate de delitos que afecten bienes jurídicos propios de un pueblo o comunidad indígena o 
bienes personales de alguno de sus miembros, y tanto el imputado como la víctima, o en su caso sus 
familiares, acepten el modo en el que la comunidad, conforme a sus propios sistemas normativos en la 
regulación y solución de sus conflictos internos proponga resolver el conflicto, se declarará la extinción de la 
acción penal, salvo en los casos en que la solución no considere la perspectiva de género, afecte la dignidad 
de las personas, el interés superior de los niños y las niñas o del derecho a una vida libre de violencia hacia la 
mujer. 

En estos casos, cualquier miembro de la comunidad indígena podrá solicitar que así se declare ante el 
Juez competente. 

Se excluyen de lo anterior, los delitos previstos para prisión preventiva oficiosa en este Código y en la 
legislación aplicable. 
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CAPÍTULO II 

PROCEDIMIENTO PARA PERSONAS JURÍDICAS 

Artículo 421. Ejercicio de la acción penal 

Cuando algún miembro o representante de una persona jurídica, con excepción de las instituciones 
estatales, cometa un hecho delictivo con los medios que para tal objeto le proporcione dicha persona jurídica, 
de modo que resulte cometido a nombre, bajo el amparo o en beneficio de aquélla, el Ministerio Público 
ejercerá acción penal en contra de ésta sólo si también ha ejercido acción penal en contra de la persona física 
que deba responder por el delito cometido. 

Artículo 422. Investigación 

Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la posible comisión de un delito en los que se 
encuentre involucrada alguna persona jurídica, en los términos previstos en el artículo anterior iniciará la 
investigación correspondiente. 

En caso de que durante la investigación se ejecute el aseguramiento de bienes y sea necesario que 
alguna de las personas físicas a que se refiere el anterior artículo deba acudir ante el Ministerio Público, éste 
dará vista al representante de la persona jurídica a efecto de hacerle saber sus derechos y manifieste lo que a 
su derecho convenga. 

En ningún caso el representante de la persona jurídica que tenga el carácter de imputado podrá 
representarla. 

Artículo 423. Formulación de la imputación y vinculación a proceso 

En la audiencia inicial llevada a cabo para formular imputación a la persona física, se darán a conocer al 
representante de la persona jurídica, asistido por el Defensor, los cargos que se formulen en contra de su 
representado, para que dicho representante o su Defensor manifiesten lo que a su derecho convenga. 

El representante de la persona jurídica, asistido por el Defensor designado, podrá participar en todos los 
actos del procedimiento. En tal virtud se les notificarán todos los actos que tengan derecho a conocer, se les 
citarán a las audiencias, podrán ofrecer medios de prueba, desahogar pruebas, promover incidentes, formular 
alegatos e interponer los recursos procedentes en contra de las resoluciones que a la persona jurídica 
perjudiquen. 

La autoridad judicial dictará auto por el que determine si la persona jurídica de que se trate debe o no estar 
vinculada a proceso. 

Artículo 424. Formas de terminación anticipada 

Durante el proceso, para determinar la responsabilidad penal de la persona jurídica, se podrán aplicar las 
formas anticipadas de terminación del proceso y en lo conducente, los procedimientos especiales previstos en 
este Código. 

Artículo 425. Sentencias 

En la sentencia que se dicte, el Tribunal de enjuiciamiento resolverá lo pertinente a la persona física 
imputada y a la persona jurídica, imponiendo a ésta, en su caso, la sanción procedente. 

En lo no previsto por este Capítulo, se aplicarán en lo que sea compatible, las reglas del procedimiento 
ordinario previstas en este Código. 

CAPÍTULO III 

ACCIÓN PENAL POR PARTICULAR 

Artículo 426. Acción penal por particulares 

El ejercicio de la acción penal corresponde al Ministerio Público, pero podrá ser ejercida por los 
particulares que tengan la calidad de víctima u ofendido en los casos y conforme a lo dispuesto en  este 
Código. 

Artículo 427. Acumulación de causas 

Sólo procederá la acumulación de procedimientos de acción penal por particulares con procedimientos de 
acción penal pública cuando se trate de los mismos hechos y exista identidad de partes. 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de marzo de 2014 

Artículo 428. Supuestos y condiciones en los que procede la acción penal por particulares 

La víctima u ofendido podrá ejercer la acción penal únicamente en los delitos perseguibles por querella, 
cuya penalidad sea alternativa, distinta a la privativa de la libertad o cuya punibilidad máxima no exceda de 
tres años de prisión. 

La víctima u ofendido podrá acudir directamente ante el Juez de control, ejerciendo acción penal por 
particulares en caso que cuente con datos que permitan establecer que se ha cometido un hecho que la ley 
señala como delito y exista probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en su comisión. En tal caso 
deberá aportar para ello los datos de prueba que sustenten su acción, sin necesidad de acudir al  Ministerio 
Público. 

Cuando en razón de la investigación del delito sea necesaria la realización de actos de molestia que 
requieran control judicial, la víctima u ofendido deberá acudir ante el Juez de control. Cuando el acto de 
molestia no requiera control judicial, la víctima u ofendido deberá acudir ante el Ministerio Público para que 
éste los realice. En ambos supuestos, el Ministerio Público continuará con la investigación y, en su caso, 
decidirá sobre el ejercicio de la acción penal. 

Artículo 429. Requisitos formales y materiales 

El ejercicio de la acción penal por particular hará las veces de presentación de la querella y deberá 
sustentarse en audiencia ante el Juez de control con los requisitos siguientes: 

I. El nombre y el domicilio de la víctima u ofendido; 

II. Si la víctima o el ofendido son una persona jurídica, se indicará su razón social y su domicilio, así 
como el de su representante legal; 

III. El nombre del imputado y, en su caso, cualquier dato que permita su localización; 

IV. El señalamiento de los hechos que se consideran delictivos, los datos de prueba que los 
establezcan y determinen la probabilidad de que el imputado los cometió o participó en su 
comisión, los que acrediten los daños causados y su monto aproximado, así como aquellos que 
establezcan la calidad de víctima u ofendido; 

V. Los fundamentos de derecho en que se sustenta la acción, y 

VI. La petición que se formula, expresada con claridad y precisión. 

Artículo 430. Contenido de la petición 

El particular al ejercer la acción penal ante el Juez de control podrá solicitar lo siguiente: 

I. La orden de comparecencia en contra del imputado o su citación a la audiencia inicial, y 

II. El reclamo de la reparación del daño. 

Artículo 431. Admisión 

En la audiencia, el Juez de control constatará que se cumplen los requisitos formales y materiales para el 
ejercicio de la acción penal particular. 

De no cumplirse con alguno de los requisitos formales exigidos, el Juez de control prevendrá al particular 
para su cumplimiento dentro de la misma audiencia y de no ser posible, dentro de los tres días siguientes. De 
no subsanarse o de ser improcedente su pretensión, se tendrá por no interpuesta la acción penal y no podrá 
volver a ejercerse por parte del particular por esos mismos hechos. 

Admitida la acción penal promovida por el particular, el Juez de control ordenará la citación del imputado a 
la audiencia inicial, apercibido que en caso de no asistir se ordenará su comparecencia o aprehensión,  según 
proceda. 

El imputado deberá ser citado a la audiencia inicial a más tardar dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a aquella en la que se fije la fecha de celebración de la misma. 

La audiencia inicial deberá celebrarse dentro de los cinco a diez días siguientes a aquel en que se tenga 
admitida la acción penal, informándole al imputado en el momento de la citación el derecho que tiene  de 
designar y asistir acompañado de un Defensor de su elección y que de no hacerlo se le nombrará un Defensor 
público. 

Artículo 432. Reglas generales 

Si la víctima u ofendido decide ejercer la acción penal, por ninguna causa podrá acudir al Ministerio 
Público a solicitar su intervención para que investigue los mismos hechos. 

La carga de la prueba para acreditar la existencia del delito y la responsabilidad del imputado corresponde 
al particular que ejerza la acción penal. Las partes, en igualdad procesal, podrán aportar todo elemento de 
prueba con que cuenten e interponer los medios de impugnación que legalmente procedan. 
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A la acusación de la víctima u ofendido, le serán aplicables las reglas previstas para la acusación 
presentada por el Ministerio Público. 

De igual forma, salvo disposición legal en contrario, en la substanciación de la acción penal promovida por 
particulares, se observarán en todo lo que resulte aplicable las disposiciones relativas al procedimiento, 
previstas en este Código y los mecanismos alternativos de solución de controversias. 

TÍTULO XI 

ASISTENCIA JURÍDICA INTERNACIONAL EN MATERIA PENAL 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 433. Disposiciones generales 

Los Estados Unidos Mexicanos prestarán a cualquier Estado extranjero que lo requiera o autoridad 
ministerial o judicial, tanto en el ámbito federal como del fuero común, la más amplia ayuda relacionada con la 
investigación, el procesamiento y la sanción de delitos que correspondan a la jurisdicción de éste. 

La ejecución de las solicitudes se realizará según la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, y la 
misma será desahogada a la mayor brevedad posible. Las autoridades que intervengan actuarán con la mayor 
diligencia con la finalidad de cumplir con lo solicitado en la asistencia jurídica. 

Artículo 434. Ámbito de aplicación 

La asistencia jurídica internacional tiene como finalidad brindar apoyo entre las autoridades competentes 
en relación con asuntos de naturaleza penal. 

De conformidad con los compromisos internacionales suscritos por el Estado mexicano en materia de 
asistencia jurídica, así como de los respectivos ordenamientos internos, se deberá prestar la mayor 
colaboración para la investigación y persecución de los delitos, y en cualquiera de las actuaciones 
comprendidas en el marco de procedimientos del orden penal que sean competencia de las autoridades de la 
parte requirente en el momento en que la asistencia sea solicitada. 

La asistencia jurídica sólo podrá ser invocada para la obtención de medios de prueba ordenados por la 
autoridad investigadora, o bien la judicial para mejor proveer, pero jamás para las ofrecidas por los imputados 
o sus defensas, aún cuando sean aceptadas o acordadas favorablemente por las autoridades judiciales. 

Artículo 435. Trámite y resolución 

Los procedimientos establecidos en este Capítulo se deberán aplicar para el trámite y resolución de 
cualquier solicitud de asistencia jurídica que se reciba del extranjero, cuando no exista Tratado internacional. 
Si existiera Tratado entre el Estado requirente y los Estados Unidos Mexicanos, las disposiciones de éste, 
regirán el trámite y desahogo de la solicitud de asistencia jurídica. 

Todo aquello que no esté contemplado de manera específica en un Tratado de asistencia jurídica, se 
aplicará lo dispuesto en este Código. 

Artículo 436. Principios 

La asistencia jurídica internacional deberá regirse por los siguientes principios: 

I. Conexidad. Toda petición de asistencia para ser procedente necesariamente debe estar vinculada 
a una investigación o proceso en curso; 

II. Especificidad. Las solicitudes de asistencia jurídica internacional deben contener hechos concretos 
y requerimientos precisos; 

III. Identidad de Normas. Se prestará la asistencia con independencia de que el hecho que motiva la 
solicitud constituya o no delito según las leyes del Estado requerido. Se exceptúa de lo anterior el 
supuesto de que la asistencia se solicite para la ejecución de las medidas de aseguramiento o 
embargo, cateo o registro domiciliario o decomiso o incautación, en cuyo caso será necesario que 
el hecho que da lugar al procedimiento sea también considerado como delito por la legislación del 
Estado requerido, y 

IV. Reciprocidad. Consiste en la colaboración internacional entre Estados soberanos en los que priva 
la igualdad. 
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Artículo 437. Autoridad Central 

La Autoridad Central en materia de asistencia jurídica internacional será la Procuraduría General de la 
República quien ejercerá las atribuciones establecidas en este Código. 

Cualquier solicitud de asistencia jurídica formulada con base en los instrumentos internacionales vigentes, 
de conformidad con el principio de reciprocidad internacional, podrá presentarse para su trámite y atención 
ante la Autoridad Central, o a través de la vía diplomática. 

Artículo 438. Reciprocidad 

En ausencia de convenio o Tratado internacional, los Estados Unidos Mexicanos prestarán ayuda bajo el 
principio de reciprocidad internacional, la cual estará subordinada a la existencia u ofrecimiento por parte del 
Estado o autoridad requirente a cooperar en casos similares. Dicho compromiso deberá asentarse por escrito 
en los términos que para tales efectos establezca la Autoridad Central. 

Artículo 439. Alcances 

La asistencia jurídica comprenderá: 

I. Notificación de documentos procesales; 

II. Obtención de pruebas; 

III. Intercambio de información e iniciación de procedimientos penales en la parte requerida; 

IV. Localización e identificación de personas y objetos; 

V. Recepción de declaraciones y testimonios, así como práctica de dictámenes periciales; 

VI. Ejecución de órdenes de cateo o registro domiciliario y demás medidas cautelares; aseguramiento 
de objetos, productos o instrumentos del delito; 

VII. Citación de imputados, testigos, víctimas y peritos para comparecer voluntariamente ante autoridad 
competente en la parte requirente; 

VIII. Citación y traslado temporal de personas privadas de libertad en la parte requerida, a fin de 
comparecer como testigos o víctimas ante la parte requirente, o para otras actuaciones procesales 
indicadas en la solicitud de asistencia; 

IX. Entrega de documentos, objetos y otros medios de prueba; 

X. Autorización de la presencia o participación, durante la ejecución de una solicitud de asistencia 
jurídica de representantes de las autoridades competentes del Estado o autoridad requirente, y 

XI. Cualquier otra forma de asistencia, siempre y cuando no esté prohibida por la legislación mexicana. 

Artículo 440. Denegación o aplazamiento 

La asistencia jurídica solicitada podrá ser denegada cuando: 

I. El cumplimiento de la solicitud pueda contravenir la seguridad y el orden público; 

II. El cumplimiento de la solicitud sea contrario a la legislación nacional; 

III. La ejecución de la solicitud sea contraria a las obligaciones internacionales adquiridas por los 
Estados Unidos Mexicanos; 

IV. La solicitud se refiera a delitos del fuero militar; 

V. La solicitud se refiera a un delito que sea considerado de carácter político por el Gobierno 
mexicano; 

VI. La solicitud de asistencia jurídica se refiera a un delito sancionado con pena de muerte, a menos 
que la parte requirente otorgue garantías suficientes de que no se impondrá la pena de muerte o de 
que, si se impone, no será ejecutada; 

VII. La solicitud de asistencia jurídica se refiera a hechos con base en los cuales la persona sujeta a 
investigación o a proceso haya sido definitivamente absuelta o condenada por la parte requerida. 

Se podrá diferir el cumplimiento de la solicitud de asistencia jurídica cuando la Autoridad Central considere 
que su ejecución puede perjudicar u obstaculizar una investigación o procedimiento judicial en curso. 

En caso de denegar o diferir la asistencia jurídica, la Autoridad Central lo informará a la parte requirente, 
expresando los motivos de tal decisión. 
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Artículo 441. Solicitudes 

Toda solicitud de asistencia deberá formularse por escrito y en tratándose de casos urgentes la misma 
podrá ser enviada a la Autoridad Central por fax, correo electrónico o mediante cualquier otro medio de 
comunicación permitido, bajo el compromiso de remitir el documento original a la brevedad posible. 
Tratándose de solicitudes provenientes de autoridades extranjeras, la misma deberá estar acompañada de su 
respectiva traducción al idioma español. 

Artículo 442. Requisitos esenciales 

Se tienen como requisitos mínimos que toda petición de asistencia jurídica debe contener, los siguientes: 

I. La identidad de la autoridad que hace la solicitud; 

II. El asunto y la naturaleza de la investigación, el procedimiento o diligencia; 

III. Una breve relatoría de los hechos; 

IV. El propósito para el que se requieren las pruebas; la información o la actuación; 

V. Los métodos de ejecución a seguirse; 

VI. De ser posible, la identidad, ubicación y nacionalidad de toda persona interesada, y 

VII. La transcripción de las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 443. Ejecución de las solicitudes de asistencia jurídica de autoridad extranjera 

La Autoridad Central analizará si la solicitud de asistencia jurídica cumple con los requisitos esenciales y si 
se encuentra apegada a los términos del convenio o Tratado internacional, si lo hubiere en su caso procederá 
al desahogo de la misma de acuerdo con las formas y procedimientos especiales indicados en la solicitud por 
la parte requirente, salvo cuando éstos sean incompatibles con la legislación interna. 

La Autoridad Central remitirá oportunamente la información o la actuación y, en su caso, las pruebas 
obtenidas como resultado de la ejecución de la solicitud a la parte requirente. 

Cuando no sea posible cumplir con la solicitud, en todo o en parte, la Autoridad Central lo hará saber 
inmediatamente a la parte requirente e informará de las razones que impidan su ejecución. 

Artículo 444. Confidencialidad y limitaciones en el uso de la información 

La Autoridad Central, así como aquellas autoridades que tengan conocimiento o participen en la ejecución 
y desahogo de alguna solicitud de asistencia, están obligadas a mantener confidencialidad sobre el contenido 
de la misma y de los documentos que la sustenten. 

La obtención de información y pruebas suministradas en atención a una solicitud de asistencia jurídica 
internacional, sólo podrán ser utilizadas para el objetivo por el que fue solicitada y para la investigación o 
proceso judicial que se trate, salvo que se obtenga el consentimiento expreso y por escrito del Estado o la 
autoridad requirente para su uso con fines diversos. 

CAPÍTULO II 

FORMAS ESPECÍFICAS DE ASISTENCIA 

Artículo 445. Notificación de documentos procesales 

En aquellas asistencias que tengan como finalidad la notificación de documentos, se deberá especificar el 
nombre y domicilio de la persona o personas a quienes se deba notificar. 

Cuando la notificación tenga por objeto hacer del conocimiento alguna diligencia o actuación con una 
fecha determinada, la misma deberá enviarse con una anticipación razonable respecto de la fecha de la 
diligencia. 

En todos los casos, la Autoridad Central, sin demora, procederá a realizar o tramitar la notificación de 
documentos procesales aportados por el Estado o la autoridad requirente, en la forma y términos solicitados. 

La autoridad que realice la notificación levantará un acta circunstanciada o bien una declaración fechada y 
firmada por el destinatario, en la que conste el hecho, la fecha y la forma de notificación. 

Artículo 446. Recepción de testimonios o declaraciones de personas 

La autoridad requirente deberá proporcionar el nombre completo de la persona a quien deberá recabarse 
su declaración o testimonio, el domicilio en donde se le puede ubicar, su fecha de nacimiento y un pliego de 
preguntas a contestar. 
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Artículo 447. Suministro de documentos, registros o pruebas 

En la solicitud de asistencia, el Estado o la autoridad requirente deberá indicar la ubicación de los registros 
o documentos requeridos, y tratándose de instituciones financieras, el nombre y en la medida de lo posible el 
número de cuenta respectivo, este último requisito podrá variar de conformidad con el convenio o Tratado que 
aplique en su caso. 

Artículo 448. Localización e identificación de personas u objetos 

A petición de la parte requirente, la parte requerida adoptará todas las medidas contempladas en su 
legislación para la localización e identificación de personas y objetos indicados en la solicitud, y mantendrá 
informada a la requirente del avance y los resultados de sus investigaciones. 

Artículo 449. Cateo, inmovilización y aseguramiento de bienes 

En el caso de diligencias ordenadas por autoridades judiciales que tengan como finalidad la realización de 
un cateo o medidas tendentes a la inmovilización y aseguramiento de bienes, el Estado o autoridad requirente 
deberá proporcionar: 

I. La ubicación exacta de los bienes; 

II. Tratándose de instituciones financieras, el nombre y la dirección de la institución y el número de 
cuenta respectiva; 

III. La documentación en donde se acredite la relación entre las medidas solicitadas y los elementos 
de prueba con los que se cuente, y 

IV. Las razones y argumentos que se tienen para creer que los objetos, productos o instrumentos de 
un delito se encuentran en el territorio de la parte requerida. 

Artículo 450. Videoconferencia 

Se podrá solicitar la declaración de personas a través del sistema de videoconferencias. Para tal efecto, el 
procedimiento se efectuará de acuerdo con la legislación vigente, dichas declaraciones se recibirán en 
audiencia por el Órgano jurisdiccional y con las formalidades del desahogo de prueba. 

Artículo 451. Traslado de personas detenidas 

Cuando sea necesaria la presencia de una persona que está detenida en el territorio de la parte requerida, 
el Estado o la autoridad requirente deberá manifestar las causas suficientes que acrediten la necesidad del 
traslado a efecto de hacer del conocimiento, y en caso de que resulte procedente, obtener la autorización por 
parte de la autoridad ante la cual la persona detenida se encuentra a disposición. 

Igualmente, para los efectos de traslado es requisito indispensable contar con el consentimiento expreso 
de la persona detenida; en este caso, el Estado o la autoridad requirente se deberá comprometer a tener bajo 
su custodia a la persona y tramitar su retorno en cuanto la solicitud de asistencia haya culminado, por lo que 
deberá establecerse entre la autoridad requerida y la autoridad requirente un acuerdo en el que se fije una 
fecha para su regreso, la cual podrá ser prorrogable sólo en caso de no existir impedimento legal alguno. 

Artículo 452. Decomiso de bienes 

En caso de que la asistencia se refiera al decomiso de bienes relacionados con la comisión de un delito o 
cualquiera otra figura con los mismos efectos, el Estado o la autoridad requirente deberá presentar 
conjuntamente con la solicitud una copia de la orden de decomiso debidamente certificada por el funcionario 
que la expidió, así como información sobre las pruebas que sustenten la base sobre la cual se dictó la orden 
de decomiso e indicación de que la sentencia es firme. 

En el caso de solicitudes de asistencia jurídica provenientes del extranjero, además de los requisitos antes 
señalados y los estipulados en el convenio o Tratado del que se trate, dicho procedimiento será desahogado 
en los términos establecidos por este Código para regular la figura de decomiso. 

Artículo 453. Presencia y participación de representantes de la parte requirente en la ejecución 

Cuando el Estado o la autoridad requirente solicite autorización para la presencia y participación de sus 
representantes en calidad de observadores, será facultad discrecional de la Autoridad Central requerida el 
otorgamiento de dicha autorización. 

En caso de emitir la aprobación respectiva, la Autoridad Central informará con antelación al Estado o a la 
autoridad requirente sobre la fecha y el lugar de la ejecución de la solicitud. 

El Estado o la autoridad requirente remitirá la relación de los nombres, cargos y motivo de la presencia de 
sus representantes, con un plazo razonable de anticipación a la fecha de la ejecución de la solicitud. 

La diligencia a desahogar será conducida en todo momento por el agente del Ministerio Público designado 
para tal efecto, quien de considerarlo procedente podrá permitir que los representantes del Estado o la 
autoridad requirente formulen preguntas u observaciones por su conducto. 
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Artículo 454. Gastos de cumplimentación 

El Estado mexicano sufragará todos los gastos relacionados con el cumplimiento de una solicitud de 
asistencia jurídica internacional, salvo los honorarios legales de peritos y los relacionados con el traslado de 
testigos. 

La Autoridad Central tiene la facultad de determinar, de acuerdo con la naturaleza de la solicitud, aquellos 
casos en los que no sea posible cubrir el costo de su desahogo, lo que comunicará de inmediato al Estado o a 
la autoridad requirente para que sufrague los mismos, o en su defecto decida o no continuar cumplimentando 
la petición. 

CAPÍTULO III 

DE LA ASISTENCIA INFORMAL 

Artículo 455. Asistencia informal 

Toda aquella información o documentación que puede ser obtenida de manera informal por la Autoridad 
Central, sin que medie una solicitud oficial basada en un convenio o Tratado internacional ni formalidad 
alguna, es una asistencia informal. 

Este tipo de información o documentación sólo servirá como indicio a la autoridad investigadora y en 
ningún caso podrá formalizarse, a menos que sea requerida mediante la figura de asistencia jurídica 
internacional, cubriendo todos los requisitos señalados en los convenios y Tratados de conformidad con los 
preceptos establecidos en el presente Código. 

TÍTULO XII 

RECURSOS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 456. Reglas generales 

Las resoluciones judiciales podrán ser recurridas sólo por los medios y en los casos expresamente 
establecidos en este Código. 

El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien le sea expresamente otorgado y pueda resultar 
afectado por la resolución. 

En el procedimiento penal sólo se admitirán los recursos de revocación y apelación, según corresponda. 

Artículo 457. Condiciones de interposición 

Los recursos se interpondrán en las condiciones de tiempo y forma que se determinan en este Código, con 
indicación específica de la parte impugnada de la resolución recurrida. 

Artículo 458. Agravio 

Las partes sólo podrán impugnar las decisiones judiciales que pudieran causarles agravio, siempre que no 
hayan contribuido a provocarlo. 

El recurso deberá sustentarse en la afectación que causa el acto impugnado, así como en los motivos que 
originaron ese agravio. 

Artículo 459. Recurso de la víctima u ofendido 

La víctima u ofendido, aunque no se haya constituido como coadyuvante, podrá impugnar por sí o a través 
del Ministerio Público, las siguientes resoluciones: 

I. Las que versen sobre la reparación del daño causado por el delito, cuando estime que hubiere 
resultado perjudicado por la misma; 

II. Las que pongan fin al proceso, y 

III. Las que se produzcan en la audiencia de juicio, sólo si en este último caso hubiere participado en 
ella. 

Cuando la víctima u ofendido solicite al Ministerio Público que interponga los recursos que sean 
pertinentes y éste no presente la impugnación, explicará por escrito al solicitante la razón de su proceder a la 
mayor brevedad. 
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Artículo 460. Pérdida y preclusión del derecho a recurrir y desistimiento 

Se tendrá por perdido el derecho a recurrir una resolución judicial cuando se ha consentido expresamente 
la resolución contra la cual procediere. 

Precluye el derecho a recurrir una resolución judicial cuando, una vez concluido el plazo que la ley señala 
para interponer algún recurso, éste no se haya interpuesto. 

Quienes hubieren interpuesto un recurso podrán desistir de él antes de su resolución. En todo caso, los 
efectos del desistimiento no se extenderán a los demás recurrentes o a los adherentes del recurso. 

El Ministerio Público podrá desistirse del recurso interpuesto mediante determinación motivada y fundada 
en términos de las disposiciones aplicables. Para que el desistimiento del Defensor sea válido se requerirá la 
autorización expresa del imputado. 

Artículo 461. Alcance del recurso 

El Órgano jurisdiccional ante el cual se haga valer el recurso, dará trámite al mismo y corresponderá al 
Tribunal de alzada competente que deba resolverlo, su admisión o desechamiento, y sólo podrá pronunciarse 
sobre los agravios expresados por los recurrentes, quedando prohibido extender el examen de la decisión 
recurrida a cuestiones no planteadas en ellos o más allá de los límites del recurso, a menos que se trate de un 
acto violatorio de derechos fundamentales del imputado. En caso de que el Órgano jurisdiccional no encuentre 
violaciones a derechos fundamentales que, en tales términos, deba reparar de oficio, no estará obligado a 
dejar constancia de ello en la resolución. 

Si sólo uno de varios imputados por el mismo delito interpusiera algún recurso contra una resolución, la 
decisión favorable que se dictare aprovechará a los demás, a menos que los fundamentos fueren 
exclusivamente personales del recurrente. 

Artículo 462. Prohibición de modificación en perjuicio 

Cuando el recurso ha sido interpuesto sólo por el imputado o su Defensor, no podrá modificarse la 
resolución recurrida en perjuicio del imputado. 

Artículo 463. Efectos de la interposición de los recursos 

La interposición de un recurso no suspenderá la ejecución de la decisión, salvo las excepciones previstas 
en este Código. 

Artículo 464. Rectificación 

Los errores de derecho en la fundamentación de la sentencia o resolución impugnadas que no hayan 
influido en la parte resolutiva, así como los errores de forma en la transcripción, en la designación o el 
cómputo de las penas no anularán la resolución, pero serán corregidos en cuanto sean advertidos o 
señalados por alguna de las partes, o aún de oficio. 

CAPÍTULO II 

RECURSOS EN PARTICULAR 

SECCIÓN I 

Revocación 

Artículo 465. Procedencia del recurso de revocación 

El recurso de revocación procederá en cualquiera de las etapas del procedimiento penal en las que 
interviene la autoridad judicial en contra de las resoluciones de mero trámite que se resuelvan sin 
sustanciación. 

El objeto de este recurso será que el mismo Órgano jurisdiccional que dictó la resolución impugnada, la 
examine de nueva cuenta y dicte la resolución que corresponda. 

Artículo 466. Trámite 

El recurso de revocación se interpondrá oralmente, en audiencia o por escrito, conforme a las siguientes 
reglas: 

I. Si el recurso se hace valer contra las resoluciones pronunciadas durante audiencia, deberá 
promoverse antes de que termine la misma. La tramitación se efectuará verbalmente, de inmediato 
y de la misma manera se pronunciará el fallo, o 

II. Si el recurso se hace valer contra resoluciones dictadas fuera de audiencia, deberá interponerse 
por escrito en un plazo de dos días siguientes a la notificación de la resolución impugnada, 
expresando los motivos por los cuales se solicita. El Órgano jurisdiccional se pronunciará de plano, 
pero podrá oír previamente a las demás partes dentro del plazo de dos días de interpuesto el 
recurso, si se tratara de un asunto cuya complejidad así lo amerite. 

La resolución que decida la revocación interpuesta oralmente en audiencia, deberá emitirse de inmediato; 
la resolución que decida la revocación interpuesta por escrito deberá emitirse dentro de los tres días 
siguientes a su interposición; en caso de que el Órgano jurisdiccional cite a audiencia por la complejidad del 
caso, resolverá en ésta. 
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SECCIÓN II 

Apelación 

APARTADO I 

Reglas generales de la apelación 

Artículo 467. Resoluciones del Juez de control apelables 

Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Juez de control: 

I. Las que nieguen el anticipo de prueba; 

II. Las que nieguen la posibilidad de celebrar acuerdos reparatorios o no los ratifiquen; 

III. La negativa o cancelación de orden de aprehensión; 

IV. La negativa de orden de cateo; 

V. Las que se pronuncien sobre las providencias precautorias o medidas cautelares; 

VI. Las que pongan término al procedimiento o lo suspendan; 

VII. El auto que resuelve la vinculación del imputado a proceso; 

VIII. Las que concedan, nieguen o revoquen la suspensión condicional del proceso; 

IX. La negativa de abrir el procedimiento abreviado; 

X. La sentencia definitiva dictada en el procedimiento abreviado, o 

XI. Las que excluyan algún medio de prueba. 

Artículo 468. Resoluciones del Tribunal de enjuiciamiento apelables 

Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Tribunal de enjuiciamiento: 

I. Las que versen sobre el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público; 

II. La sentencia definitiva en relación a aquellas consideraciones contenidas en la misma, distintas a la 
valoración de la prueba siempre y cuando no comprometan el principio de inmediación, o bien 
aquellos actos que impliquen una violación grave del debido proceso. 

Artículo 469. Solicitud de registro para apelación 

Inmediatamente después de pronunciada la resolución judicial que se pretenda apelar, las partes podrán 
solicitar copia del registro de audio y video de la audiencia en la que fue emitida sin perjuicio de obtener copia 
de la versión escrita que se emita en los términos establecidos en el presente Código. 

Artículo 470. Inadmisibilidad del recurso 

El Tribunal de alzada declarará inadmisible el recurso cuando: 

I. Haya sido interpuesto fuera del plazo; 

II. Se deduzca en contra de resolución que no sea impugnable por medio de apelación; 

III. Lo interponga persona no legitimada para ello, o 

IV. El escrito de interposición carezca de fundamentos de agravio o de peticiones concretas. 

APARTADO II 

Trámite de apelación 

Artículo 471. Trámite de la apelación 

El recurso de apelación contra las resoluciones del Juez de control se interpondrá por escrito ante el 
mismo Juez que dictó la resolución, dentro de los tres días contados a partir de aquel en el que surta efectos 
la notificación si se tratare de auto o cualquier otra providencia y de cinco días si se tratare de sentencia 
definitiva. 

En los casos de apelación sobre el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público se interpondrá 
ante el Tribunal de enjuiciamiento que dictó la resolución dentro de los tres días contados a partir de que surte 
efectos la notificación. El recurso de apelación en contra de las sentencias definitivas dictadas por el Tribunal 
de enjuiciamiento se interpondrá ante el Tribunal que conoció del juicio, dentro de los diez días siguientes a la 
notificación de la resolución impugnada, mediante escrito en el que se precisarán las disposiciones violadas y 
los motivos de agravio correspondientes. 
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En el escrito de interposición de recurso deberá señalarse el domicilio o autorizar el medio para ser 
notificado; en caso de que el Tribunal de alzada competente para conocer de la apelación tenga su sede en 
un lugar distinto al del proceso, las partes deberán fijar un nuevo domicilio en la jurisdicción de aquél para 
recibir notificaciones o el medio para recibirlas. 

Los agravios deberán expresarse en el mismo escrito de interposición del recurso; el recurrente deberá 
exhibir una copia para el registro y una para cada una de las otras partes. Si faltan total o parcialmente las 
copias, se le requerirá para que presente las omitidas dentro del término de veinticuatro horas. En caso de 
que no las exhiba, el Órgano jurisdiccional las tramitará e impondrá al promovente multa de diez a ciento 
cincuenta días de salario, excepto cuando éste sea el imputado o la víctima u ofendido. 

Interpuesto el recurso, el Órgano jurisdiccional deberá correr traslado del mismo a las partes para que se 
pronuncien en un plazo de tres días respecto de los agravios expuestos y señalen domicilio o medios en los 
términos del segundo párrafo del presente artículo. 

Al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, los interesados podrán manifestar en su escrito 
su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios ante el Tribunal de alzada. 

Artículo 472. Efecto del recurso 

Por regla general la interposición del recurso no suspende la ejecución de la resolución judicial 
impugnada. 

En el caso de la apelación contra la exclusión de pruebas, la interposición del recurso tendrá como efecto 
inmediato suspender el plazo de remisión del auto de apertura de juicio al Tribunal de enjuiciamiento, en 
atención a lo que resuelva el Tribunal de alzada competente. 

Artículo 473. Derecho a la adhesión 

Quien tenga derecho a recurrir podrá adherirse, dentro del término de tres días contados a partir de 
recibido el traslado, al recurso interpuesto por cualquiera de las otras partes, siempre que cumpla con los 
demás requisitos formales de interposición. Quien se adhiera podrá formular agravios. Sobre la adhesión se 
correrá traslado a las demás partes en un término de tres días. 

Artículo 474. Envío a Tribunal de alzada competente 

Concluidos los plazos otorgados a las partes para la sustanciación del recurso de apelación, el Órgano 
jurisdiccional enviará los registros correspondientes al Tribunal de alzada que deba conocer del mismo. 

Artículo 475. Trámite del Tribunal de alzada 

Recibidos los registros correspondientes del recurso de apelación, el Tribunal de alzada se pronunciará de 
plano sobre la admisión del recurso. 

Artículo 476. Emplazamiento a las otras partes 

Si al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, alguno de los interesados manifiesta en su 
escrito su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios, o bien cuando el Tribunal de 
alzada lo estime pertinente, decretará lugar y fecha para la celebración de la audiencia, la que deberá tener 
lugar dentro de los cinco y quince días después de que fenezca el término para la adhesión. 

El Tribunal de alzada, en caso de que las partes soliciten exponer oralmente alegatos aclaratorios o en 
caso de considerarlo pertinente, citará a audiencia de alegatos para la celebración de la audiencia para que 
las partes expongan oralmente sus alegatos aclaratorios sobre agravios, la que deberá tener lugar dentro de 
los cinco días después de admitido el recurso. 

Artículo 477. Audiencia 

Una vez abierta la audiencia, se concederá la palabra a la parte recurrente para que exponga sus alegatos 
aclaratorios sobre los agravios manifestados por escrito, sin que pueda plantear nuevos conceptos de agravio. 

En la audiencia, el Tribunal de alzada podrá solicitar aclaraciones a las partes sobre las cuestiones 
planteadas en sus escritos. 

Artículo 478. Conclusión de la audiencia 

La sentencia que resuelva el recurso al que se refiere esta sección, podrá ser dictada de plano, en 
audiencia o por escrito dentro de los tres días siguientes a la celebración de la misma. 

Artículo 479. Sentencia 

La sentencia confirmará, modificará o revocará la resolución impugnada, o bien ordenará la reposición del 
acto que dio lugar a la misma. 

En caso de que la apelación verse sobre exclusiones probatorias, el Tribunal de alzada requerirá el auto 
de apertura al Juez de control, para que en su caso se incluya el medio o medios de prueba indebidamente 
excluidos, y hecho lo anterior lo remita al Tribunal de enjuiciamiento competente. 
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Artículo 480. Efectos de la apelación por violaciones graves al debido proceso 

Cuando el recurso de apelación se interponga por violaciones graves al debido proceso, su finalidad será 
examinar que la sentencia se haya emitido sobre la base de un proceso sin violaciones a derechos de las 
partes y determinar, si corresponde, cuando resulte estrictamente necesario, ordenar la reposición de actos 
procesales en los que se hayan violado derechos fundamentales. 

Artículo 481. Materia del recurso 

Interpuesto el recurso de apelación por violaciones graves al debido proceso, no podrán invocarse nuevas 
causales de reposición del procedimiento; sin embargo, el Tribunal de alzada podrá hacer valer y reparar de 
oficio, a favor del sentenciado, las violaciones a sus derechos fundamentales. 

Artículo 482. Causas de reposición 

Habrá lugar a la reposición del procedimiento por alguna de las causas siguientes: 

I. Cuando en la tramitación de la audiencia de juicio oral o en el dictado de la sentencia se hubieren 
infringido derechos fundamentales asegurados por la Constitución, las leyes que de ella emanen y 
los Tratados; 

II. Cuando no se desahoguen las pruebas que fueron admitidas legalmente, o no se desahoguen 
conforme a las disposiciones previstas en este Código; 

III. Cuando si se hubiere violado el derecho de defensa adecuada o de contradicción siempre y cuando 
trascienda en la valoración del Tribunal de enjuiciamiento y que cause perjuicio; 

IV. Cuando la audiencia del juicio hubiere tenido lugar en ausencia de alguna de las personas cuya 
presencia continuada se exija bajo sanción de nulidad; 

V. Cuando en el juicio oral hubieren sido violadas las disposiciones establecidas por este Código 
sobre publicidad, oralidad y concentración del juicio, siempre que se vulneren derechos de las 
partes, o 

VI. Cuando la sentencia hubiere sido pronunciada por un Tribunal de enjuiciamiento incompetente o 
que, en los términos de este Código, no garantice su imparcialidad. 

En estos supuestos, el Tribunal de alzada determinará, de acuerdo con las circunstancias particulares del 
caso, si ordena la reposición parcial o total del juicio. 

La reposición total de la audiencia de juicio deberá realizarse íntegramente ante un Tribunal de 
enjuiciamiento distinto. Tratándose de la reposición parcial, el Tribunal de alzada determinará si es posible su 
realización ante el mismo Órgano jurisdiccional u otro distinto, tomando en cuenta la garantía de la 
inmediación y el principio de objetividad del Órgano jurisdiccional, establecidos en las fracciones II y IV del 
Apartado A del artículo 20 de la Constitución y el artículo 9o. de este Código. 

Para la declaratoria de nulidad y la reposición será aplicable también lo dispuesto en los artículos 97 a 102 
de este Código. 

En ningún caso habrá reposición del procedimiento cuando el agravio se fundamente en la inobservancia 
de derechos procesales que no vulneren derechos fundamentales o que no trasciendan a la sentencia. 

Artículo 483. Causas para modificar o revocar la sentencia 

Será causa de nulidad de la sentencia la transgresión a una norma de fondo que implique una violación a 
un derecho fundamental. 

En estos casos, el Tribunal de alzada modificará o revocará la sentencia. Sin embargo, si ello compromete 
el principio de inmediación, ordenará la reposición del juicio, en los términos del artículo anterior. 

Artículo 484. Prueba 

Podrán ofrecerse medios de prueba cuando el recurso se fundamente en un defecto del proceso y se 
discuta la forma en que fue llevado a cabo un acto, en contraposición a lo señalado en las actuaciones, en el 
acta o registros del debate, o en la sentencia. 

También es admisible la prueba propuesta por el imputado o en su favor, incluso relacionada con la 
determinación de los hechos que se discuten, cuando sea indispensable para sustentar el agravio que se 
formula. 

Las partes podrán ofrecer medio de prueba esencial para resolver el fondo del reclamo, sólo cuando 
tengan el carácter de superveniente. 
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TÍTULO XIII 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA DEL SENTENCIADO Y ANULACIÓN DE SENTENCIA 

CAPÍTULO ÚNICO 

PROCEDENCIA 

Artículo 485. Causas de extinción de la acción penal 

La pretensión punitiva y la potestad para ejecutar las penas y medidas de seguridad se extinguirán por las 
siguientes causas: 

I. Cumplimiento de la pena o medida de seguridad; 

II. Muerte del acusado o sentenciado; 

III. Reconocimiento de inocencia del sentenciado o anulación de la sentencia; 

IV. Perdón de la persona ofendida en los delitos de querella o por cualquier otro acto equivalente; 

V. Indulto; 

VI. Amnistía; 

VII. Prescripción; 

VIII. Supresión del tipo penal; 

IX. Existencia de una sentencia anterior dictada en proceso instaurado por los mismos hechos, o 

X. El cumplimiento del criterio de oportunidad o la solución alterna correspondiente. 

Artículo 486. Reconocimiento de inocencia 

Procederá cuando después de dictada la sentencia aparezcan pruebas de las que se desprenda, en forma 
plena, que no existió el delito por el que se dictó la condena o que, existiendo éste, el sentenciado no participó 
en su comisión, o bien cuando se desacrediten formalmente, en sentencia irrevocable, las pruebas en las que 
se fundó la condena. 

Artículo 487. Anulación de la sentencia 

La anulación de la sentencia ejecutoria procederá en los casos siguientes: 

I. Cuando el sentenciado hubiere sido condenado por los mismos hechos en juicios diversos, en cuyo 
caso se anulará la segunda sentencia, y 

II. Cuando una ley se derogue, o se modifique el tipo penal o en su caso, la pena por la que se dictó 
sentencia o la sanción impuesta, procediendo a aplicar la más favorable al sentenciado. 

La sola causación del resultado no podrá fundamentar, por sí sola, la responsabilidad penal. Por su parte 
los tipos penales estarán limitados a la exclusiva protección de los bienes jurídicos necesarios para la 
adecuada convivencia social. 

Artículo 488. Solicitud de declaración de inocencia o anulación de la sentencia 

El sentenciado que se crea con derecho a obtener el reconocimiento de su inocencia o la anulación de la 
sentencia por concurrir alguna de las causas señaladas en los artículos anteriores, acudirá al Tribunal de 
alzada que fuere competente para conocer del recurso de apelación; le expondrá detalladamente por escrito 
la causa en que funda su petición y acompañarán a su solicitud las pruebas que correspondan u ofrecerá 
exhibirlas en la audiencia respectiva. 

En relación con las pruebas, si el recurrente no tuviere en su poder los documentos que pretenda 
presentar, deberá indicar el lugar donde se encuentren y solicitar al Tribunal de alzada que se recaben. 

Al presentar su solicitud, el sentenciado designará a un licenciado en Derecho o abogado con cédula 
profesional como Defensor en este procedimiento, conforme a las disposiciones conducentes de este Código; 
si no lo hace, el Tribunal de alzada le nombrará un Defensor público. 

Artículo 489. Trámite 

Recibida la solicitud, el Tribunal de alzada que corresponda pedirá inmediatamente los registros del 
proceso al juzgado de origen o a la oficina en que se encuentren y, en caso de que el promovente haya 
protestado exhibir las pruebas, se le otorgará un plazo no mayor de diez días para su recepción. 
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Recibidos los registros y, en su caso las pruebas del promovente, el Tribunal de alzada citará al Ministerio 
Público, al solicitante y a su Defensor, así como a la víctima u ofendido y a su Asesor jurídico, a una audiencia 
que se celebrará dentro de los cinco días siguientes al recibo de los registros y de las pruebas. En dicha 
audiencia se desahogarán las pruebas ofrecidas por el promovente y se escuchará a éste y al Ministerio 
Público, para que cada uno formule sus alegatos. 

Dentro de los cinco días siguientes a la formulación de los alegatos y a la conclusión de la audiencia, el 
Tribunal de alzada dictará sentencia. Si se declara fundada la solicitud de reconocimiento de inocencia o 
modificación de sentencia, el Tribunal de alzada resolverá anular la sentencia impugnada y dará aviso al 
Tribunal de enjuiciamiento que condenó, para que haga la anotación correspondiente en la sentencia y 
publicará una síntesis del fallo en los estrados del Tribunal; asimismo, informará de esta resolución a la 
autoridad competente encargada de la ejecución penal, para que en su caso sin más trámite ponga en libertad 
absoluta al sentenciado y haga cesar todos los efectos de la sentencia anulada, o bien registre la modificación 
de la pena comprendida en la nueva sentencia. 

Artículo 490. Indemnización 

En caso de que se dicte reconocimiento de inocencia, en ella misma se resolverá de oficio sobre la 
indemnización que proceda en términos de las disposiciones aplicables. La indemnización sólo podrá 
acordarse a favor del beneficiario o de sus herederos, según el caso. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. Declaratoria 

Para los efectos señalados en el párrafo tercero del artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se declara que la presente legislación 
recoge el sistema procesal penal acusatorio y entrará en vigor de acuerdo con los artículos siguientes. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Vigencia 

Este Código entrará en vigor a nivel federal gradualmente en los términos previstos en la Declaratoria que 
al efecto emita el Congreso de la Unión previa solicitud conjunta del Poder Judicial de la Federación, la 
Secretaría de Gobernación y de la Procuraduría General de la República, sin que pueda exceder del 18 de 
junio de 2016. 

En el caso de las Entidades federativas y del Distrito Federal, el presente Código entrará en vigor en cada 
una de ellas en los términos que establezca la Declaratoria que al efecto emita el órgano legislativo 
correspondiente, previa solicitud de la autoridad encargada de la implementación del Sistema de Justicia 
Penal Acusatorio en cada una de ellas. 

En todos los casos, entre la Declaratoria a que se hace referencia en los párrafos anteriores y la entrada 
en vigor del presente Código deberán mediar sesenta días naturales. 

ARTÍCULO TERCERO. Abrogación 

El Código Federal de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
agosto de 1934, y los de las respectivas entidades federativas vigentes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, para efectos de su aplicación en los procedimientos penales iniciados por hechos que ocurran a 
partir de la entrada en vigor del presente Código, quedarán abrogados, sin embargo respecto a los 
procedimientos penales que a la entrada en vigor del presente ordenamiento se encuentren en trámite, 
continuarán su sustanciación de conformidad con la legislación aplicable en el momento del inicio de los 
mismos. 

Toda mención en otras leyes u ordenamientos al Código Federal de Procedimientos Penales o a los 
códigos de procedimientos penales de las entidades federativas que por virtud del presente Decreto se 
abrogan, se entenderá referida al presente Código. 

ARTÍCULO CUARTO. Derogación tácita de preceptos incompatibles 

Quedan derogadas todas las normas que se opongan al presente Decreto, con excepción de las leyes 
relativas a la jurisdicción militar así como de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

ARTÍCULO QUINTO. Convalidación o regularización de actuaciones 

Cuando por razón de competencia por fuero o territorio, se realicen actuaciones conforme a un fuero o 
sistema procesal distinto al que se remiten, podrá el Órgano jurisdiccional receptor convalidarlas, siempre que 
de manera, fundada y motivada, se concluya que se respetaron las garantías esenciales del debido proceso 
en el procedimiento de origen. 

Asimismo, podrán regularizarse aquellas actuaciones que también de manera fundada y motivada el 
Órgano jurisdiccional que las recibe, determine que las mismas deban ajustarse a las formalidades del 
sistema procesal al cual se incorporarán. 
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ARTÍCULO SEXTO. Prohibición de acumulación de procesos 

No procederá la acumulación de procesos penales, cuando alguno de ellos se esté tramitando conforme al 
presente Código y el otro proceso conforme al código abrogado. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. De los planes de implementación y del presupuesto 

El Consejo de la Judicatura Federal, el Instituto de la Defensoría Pública Federal, la Procuraduría General 
de la República, la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y toda 
dependencia de las Entidades federativas a la que se confieran responsabilidades directas o indirectas por la 
entrada en vigor de este Código, deberán elaborar los planes y programas necesarios para una adecuada y 
correcta implementación del mismo y deberán establecer dentro de los proyectos de presupuesto respectivos, 
a partir del año que se proyecte, las partidas necesarias para atender la ejecución de esos programas, las 
obras de infraestructura, la contratación de personal, la capacitación y todos los demás requerimientos que 
sean necesarios para cumplir los objetivos para la implementación del sistema penal acusatorio. 

ARTÍCULO OCTAVO. Legislación complementaria 

En un plazo que no exceda de doscientos setenta días naturales después de publicado el presente 
Decreto, la Federación y las entidades federativas deberán publicar las reformas a sus leyes y demás 
normatividad complementaria que resulten necesarias para la implementación de este ordenamiento. 

ARTÍCULO NOVENO. Auxilio procesal 

Cuando una autoridad penal reciba por exhorto, mandamiento o comisión, una solicitud para la realización 
de un acto procesal, deberá seguir los procedimientos legales vigentes para la autoridad que remite la 
solicitud, salvo excepción justificada. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Cuerpos especializados de Policía 

La Federación y las entidades federativas a la entrada en vigor del presente ordenamiento, deberán contar 
con cuerpos especializados de Policía con capacidades para procesar la escena del hecho probablemente 
delictivo, hasta en tanto se capacite a todos los cuerpos de Policía para realizar tales funciones. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Adecuación normativa y operativa 

A la entrada en vigor del presente Código, en aquellos lugares donde se inicie la operación del proceso 
penal acusatorio, tanto en el ámbito federal como en el estatal, se deberá contar con el equipamiento 
necesario y con protocolos de investigación y de actuación del personal sustantivo y los manuales de 
procedimientos para el personal administrativo, pudiendo preverse la homologación de criterios 
metodológicos, técnicos y procedimentales, para lo cual podrán coordinarse los órganos y demás autoridades 
involucradas. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Comité para la Evaluación y Seguimiento de la Implementación del 
Nuevo Sistema 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, instancia de 
coordinación nacional creada por mandato del artículo noveno transitorio del Decreto de reformas y adiciones 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado el 18 de junio de 2008, constituirá un 
Comité para la Evaluación y Seguimiento de la Implementación del Nuevo Sistema, el cual remitirá un informe 
semestral al señalado Consejo. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Revisión legislativa 

A partir de la entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales, el Poder Judicial de la 
Federación, la Procuraduría General de la República, la Comisión Nacional de Seguridad, la Comisión 
Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos y la Conferencia Nacional de 
Procuradores remitirán, de manera semestral, la información indispensable a efecto de que las Comisiones de 
Justicia de ambas Cámaras del Congreso de la Unión evalúen el funcionamiento y operatividad de las 
disposiciones contenidas en el presente Código. 

México, D.F., a 5 de febrero de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 
Cortés, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de marzo de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Consulta Popular. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE CONSULTA POPULAR. 

Artículo Único. Se expide la Ley Federal de Consulta Popular. 

LEY FEDERAL DE CONSULTA POPULAR 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de la fracción VIII del artículo 35 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, es de orden público e interés social; y de observancia en el orden federal. 

Artículo 2. La presente Ley tiene por objeto regular el procedimiento para la convocatoria, organización, 
desarrollo, cómputo y declaración de resultados de la consulta popular y promover la participación ciudadana 
en las consultas populares. 

Artículo 3. La aplicación de las normas de esta Ley corresponde al Congreso de la Unión, a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al Instituto Federal Electoral y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

En el caso del Instituto Federal Electoral, la organización y desarrollo de la consulta popular será 
responsabilidad de sus direcciones ejecutivas y unidades técnicas en el ámbito central; en lo concerniente a 
los órganos desconcentrados, serán competentes los consejos y juntas ejecutivas locales y distritales que 
correspondan. 

Artículo 4. La consulta popular es el mecanismo de participación por el cual los ciudadanos ejercen su 
derecho, a través del voto emitido mediante el cual expresan su opinión respecto de uno o varios temas de 
trascendencia nacional. 

Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto en la consulta popular 
exclusivamente cuando la consulta coincida con la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
aplicando en lo conducente lo dispuesto en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículo 5. Serán objeto de consulta popular los temas de trascendencia nacional. 

La trascendencia nacional de los temas que sean propuestos para consulta popular, será calificada por la 
mayoría de los legisladores presentes en cada Cámara, con excepción de la consulta propuesta por los 
ciudadanos, en cuyo caso lo resolverá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El resultado de la misma es vinculante para los poderes Ejecutivo y Legislativo federales así como para las 
autoridades competentes, cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta por ciento de los 
ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores. 

Artículo 6. Se entiende que existe trascendencia nacional en el tema propuesto para una consulta popular 
cuando contenga elementos tales como: 

I. Que repercutan en la mayor parte del territorio nacional, y 

II. Que impacten en una parte significativa de la población. 

Artículo 7. Votar en las consultas populares constituye un derecho y una obligación de los ciudadanos 
para participar en la toma de decisiones sobre temas de trascendencia nacional. 
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Artículo 8. La consulta o consultas populares a que convoque el Congreso, se realizarán el mismo día de 
la jornada electoral federal. 

Artículo 9. Para efectos de esta Ley se entenderá: 

I. Aviso de intención: Formato mediante el cual los ciudadanos expresan su voluntad a la Cámara que 
corresponda de presentar una petición de consulta popular; 

II. Código: Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

III. Congreso: Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Convocatoria: Convocatoria de consulta popular expedida por el Congreso de la Unión; 

VI. Instituto: Instituto Federal Electoral; 

VII. Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

VIII. Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 10. Son requisitos para participar en la consulta popular: 

I. Ser ciudadano mexicano conforme al artículo 34 de la Constitución; 

II. Estar inscrito en el Padrón Electoral; 

III. Tener credencial para votar con fotografía vigente, y 

IV. No estar suspendido en sus derechos políticos. 

Artículo 11. No podrán ser objeto de consulta popular: 

I. La restricción de los derechos humanos reconocidos por la Constitución; 

II. Los principios consagrados en el artículo 40 de la Constitución; 

III. La materia electoral; 

IV. Los ingresos y gastos del Estado; 

V. La seguridad nacional, y 

VI. La organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada permanente. 

CAPÍTULO II 

DE LA PETICIÓN DE CONSULTA POPULAR 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS SUJETOS 

Artículo 12. Podrán solicitar una consulta popular: 

I. El Presidente de la República; 

II. El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de cualquiera de las Cámaras del 
Congreso, o 

III. Los ciudadanos en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista 
nominal de electores. 

Los ciudadanos podrán respaldar más de una consulta popular, pero no procederá el trámite de las 
consultas que sean respaldadas por los mismos ciudadanos cuando estos rebasen el veinte por ciento de  las 
firmas de apoyo. En este caso sólo procederá la primera solicitud. 

La inobservancia de la prohibición a que se refiere el párrafo anterior se resolverá conforme a las reglas 
previstas en el artículo 34, fracción IV de esta Ley. 

Artículo 13. La petición de consulta popular podrá presentarse ante las Cámaras del Congreso según 
corresponda, en términos de esta Ley, a partir del uno de septiembre del segundo año de ejercicio de cada 
legislatura y hasta el quince de septiembre del año previo al en que se realice la jornada electoral federal. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DEL AVISO DE INTENCIÓN 

Artículo 14. Los ciudadanos que deseen presentar una petición de consulta popular para la jornada de 
consulta inmediata siguiente, deberán dar Aviso de intención al Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 
que corresponda a través del formato que al efecto determine dicha Cámara. 

El Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda emitirá en un plazo no mayor a diez 
días hábiles, una constancia que acredite la presentación del Aviso de intención, que se acompañará del 
formato para la obtención de firmas y con ello el inicio de los actos para recabar las firmas de apoyo. Las 
constancias de aviso serán publicadas en la Gaceta Parlamentaria. 

La falta de presentación del Aviso de intención, será causa para no admitir a trámite la petición de consulta 
popular. 

Los formatos, el Aviso de intención y las constancias expedidas, únicamente tendrán vigencia para la 
consulta popular que se realice en la jornada de consulta inmediata siguiente. 

Artículo 15. El formato para la obtención de firmas lo determinarán las Cámaras del Congreso de la 
Unión, previa consulta al Instituto, preservando que cumpla con los requisitos que señala esta Ley y que 
deberá contener por lo menos: 

I. El tema de trascendencia nacional planteado; 

II. La propuesta de pregunta; 

III. El número de folio de cada hoja; 

IV. El nombre, firma, la clave de elector o el número identificador al reverso de la credencial de elector 
derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de la credencial para votar con fotografía 
vigente, y 

V. La fecha de expedición. 

Si las firmas se presentaran en un formato diverso al entregado por las Cámaras, la propuesta de Consulta 
Popular no será admitida a trámite. 

El Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda dará cuenta de los Avisos de intención 
que no hayan sido formalizados con la presentación de la solicitud de consulta popular dentro del plazo 
establecido por el artículo 13 de esta Ley o que no se hayan entregado en el formato correspondiente para la 
obtención de firmas, los cuales serán archivados como asuntos total y definitivamente concluidos. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA PRESENTACIÓN 

Artículo 16. El Presidente de la República sólo podrá presentar una petición para cada jornada de 
consulta popular. 

Tratándose de las peticiones de consulta popular formuladas por los legisladores integrantes de las 
Cámaras del Congreso, será objeto de la Convocatoria aquella que sea aprobada por la mayoría de cada una 
de las Cámaras del Congreso, sin que pueda ser más de una. 

En el caso de las peticiones de ciudadanos, la Convocatoria se expedirá respecto de aquellas que hayan 
reunido el apoyo ciudadano en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista 
nominal de electores, de acuerdo al Informe emitido por el Instituto y previa declaración de constitucionalidad 
y calificación de la trascendencia nacional a cargo de la Suprema Corte. 

Artículo 17. La solicitud de petición de consulta popular que realice el Presidente de la República, podrá 
ser presentada en cualquiera de las Cámaras del Congreso. 

Artículo 18. Tratándose de peticiones formuladas por legisladores federales, se presentarán en la Cámara 
del Congreso a la que pertenezcan los promoventes. 

Artículo 19. El Presidente de la República y los legisladores federales, podrán retirar su solicitud de 
consulta popular hasta antes de que se publique la Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Retirada la petición, podrán presentar una nueva petición de consulta, siempre que se realice dentro del plazo 
establecido en el artículo 13 de esta Ley. 

Artículo 20. La solicitud que provenga de los ciudadanos se presentará ante el Presidente de la Mesa 
Directiva de cualquiera de las Cámaras, conforme a la Sección Segunda del presente Capítulo. 
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SECCIÓN CUARTA 

DE LOS REQUISITOS 

Artículo 21. Toda petición de consulta popular deberá estar contenida en un escrito que cumplirá, por lo 
menos, con los siguientes elementos: 

I. Nombre completo y firma del solicitante o solicitantes; 

II. El propósito de la consulta y los argumentos por los cuales el tema se considera de trascendencia 
nacional, y 

III. La pregunta que se proponga para la consulta deberá ser elaborada sin contenidos tendenciosos o 
juicios de valor y formulada de tal manera que produzca una respuesta categórica en sentido positivo 
o negativo; y deberá estar relacionada con el tema de la consulta. 

 Sólo se podrá formular una pregunta en la petición de consulta popular. 

Artículo 22. En caso de que la solicitud provenga de los legisladores federales, además de lo establecido 
en el artículo anterior, deberá acompañarse del anexo que contenga nombres completos y firmas de por lo 
menos el treinta y tres por ciento de los integrantes de cualquiera de las Cámaras del Congreso, sin que 
puedan presentarse peticiones suscritas por legisladores de ambas Cámaras. 

Asimismo, deberá designarse como representante a uno de los legisladores promoventes para recibir 
notificaciones. 

Artículo 23. La solicitud que provenga de los ciudadanos, además de los requisitos previstos en el artículo 
21 de esta Ley, deberá complementarse con: 

I. Nombre completo y domicilio del representante para recibir notificaciones, y 

II. Anexo que contenga los nombres completos de los ciudadanos y su firma, además de la clave de 
elector y el número identificador al reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento 
óptico de caracteres (OCR) de la credencial para votar con fotografía vigente. 

Artículo 24. Toda la documentación, así como los anexos, deberán estar plenamente identificados, 
señalando en la parte superior de cada hoja la referencia al tema de trascendencia nacional que se propone 
someter a consulta popular. 

Artículo 25. Cuando el escrito de solicitud de la consulta popular no señale el nombre del representante, 
sea ilegible o no acompañe ninguna firma de apoyo, la Cámara que corresponda prevendrá a los peticionarios 
para que subsane los errores u omisiones antes señalados en un plazo de tres días naturales, contados a 
partir de la notificación. 

En caso de no subsanarse en el plazo establecido, se tendrá por no presentada. 

SECCIÓN QUINTA 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA CONVOCATORIA 

Artículo 26. Cuando la petición de consulta popular provenga del Presidente de la República, se seguirá 
el siguiente procedimiento: 

I. El Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de origen dará cuenta de la misma y la enviará 
directamente a la Suprema Corte junto con la propuesta de pregunta formulada para que resuelva y 
le notifique sobre su constitucionalidad dentro de un plazo de veinte días naturales; 

II. Recibida la solicitud del Congreso para verificar la constitucionalidad de la petición de consulta 
popular, la Suprema Corte deberá: 

a) Resolver sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta popular y  revisar que la 
pregunta derive directamente de la materia de la consulta; no sea tendenciosa o contenga juicios 
de valor; emplee lenguaje neutro, sencillo y comprensible, y produzca una respuesta categórica 
en sentido positivo o negativo. 

b) Realizar las modificaciones conducentes a la pregunta, a fin de garantizar que la misma sea 
congruente con la materia de la consulta y cumpla con los criterios enunciados en el inciso 
anterior. 

c) Notificar a la Cámara de origen su resolución dentro de las veinticuatro horas siguientes a que la 
emita; 
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III. En el supuesto de que la Suprema Corte declare la inconstitucionalidad de la materia de la consulta, 
el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de origen, publicará la resolución en la Gaceta 
Parlamentaria, dará cuenta y procederá a su archivo como asunto total y definitivamente concluido; 

IV. Si la resolución de la Suprema Corte es en el sentido de reconocer la constitucionalidad de la 
materia, la pregunta contenida en la resolución, no podrá ser objeto de modificaciones posteriores 
por el Congreso, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de origen, publicará la resolución 
en la Gaceta Parlamentaria y turnará la petición a la Comisión de Gobernación y, en su caso, a las 
comisiones que correspondan, según la materia de la petición, para su análisis y dictamen; 

V. El dictamen de la petición deberá ser aprobado por la mayoría de cada Cámara del Congreso; en 
caso contrario, se procederá a su archivo como asunto total y definitivamente concluido, y 

VI. Aprobada la petición por el Congreso, éste expedirá la Convocatoria de la consulta popular mediante 
Decreto, la notificará al Instituto para los efectos conducentes y ordenará su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo 27. Cuando la petición de consulta popular provenga de por lo menos el treinta y tres por ciento 
de los integrantes de cualquiera de las Cámaras del Congreso, se seguirá el siguiente procedimiento: 

I. El Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de origen dará cuenta de la misma y la turnará a la 
Comisión de Gobernación y, en su caso, a las comisiones que correspondan, según la materia de  la 
petición, para su análisis y dictamen. 

II. El dictamen de la petición deberá ser aprobado por la mayoría de cada Cámara del Congreso; en 
caso contrario, se procederá a su archivo como asunto total y definitivamente concluido; 

III. Aprobada la petición por el Congreso, la Cámara revisora la enviará a la Suprema Corte junto con la 
propuesta de pregunta para que resuelva y le notifique sobre su constitucionalidad dentro de un 
plazo de veinte días naturales; 

IV. Recibida la solicitud del Congreso para verificar la constitucionalidad de la petición de consulta 
popular, la Suprema Corte estará a lo dispuesto en la fracción II del artículo 26 de esta Ley; 

V. En el supuesto de que la Suprema Corte declare la inconstitucionalidad de la materia de la consulta, 
el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara revisora, publicará la resolución en la Gaceta 
Parlamentaria, dará cuenta y procederá a su archivo como asunto total y definitivamente concluido; 

VI. Si la resolución de la Suprema Corte es en el sentido de reconocer la constitucionalidad de la 
materia, el Congreso expedirá la Convocatoria de la consulta popular mediante Decreto, la notificará 
al Instituto para los efectos conducentes y ordenará su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Artículo 28. Cuando la petición provenga de los ciudadanos se seguirá el siguiente procedimiento: 

I. Recibida la petición por el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda, la 
publicará en la Gaceta Parlamentaria, dará cuenta de la misma y solicitará al Instituto que en un 
plazo de treinta días naturales, verifique que ha sido suscrita, en un número equivalente, al menos, al 
dos por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores; 

II. En el caso de que el Instituto determine que no cumple con el requisito establecido en el artículo 35, 
fracción VIII, numeral 1o., inciso c) de la Constitución, el Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara que corresponda, publicará el informe en la Gaceta Parlamentaria, dará cuenta y procederá 
a su archivo como asunto total y definitivamente concluido; 

III. En el caso de que el Instituto determine que se cumple el requisito establecido en la fracción I, el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda, publicará el informe en la Gaceta 
Parlamentaria y enviará la petición a la Suprema Corte, junto con la propuesta de pregunta de los 
peticionarios para que resuelva sobre su constitucionalidad dentro de un plazo de veinte días 
naturales; 

IV. Recibida la solicitud del Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda para verificar 
la constitucionalidad de la petición de consulta popular, la Suprema Corte deberá: 

a) Resolver sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta popular y revisar que la 
pregunta derive directamente de la materia de la consulta; no sea tendenciosa o contenga juicios 
de valor; emplee lenguaje neutro, sencillo y comprensible; y produzca una respuesta categórica 
en sentido positivo o negativo. 
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b) Realizar, en su caso, las modificaciones conducentes a la pregunta, a fin de garantizar que la 
misma sea congruente con la materia de la consulta y cumpla con los criterios enunciados en el 
inciso anterior. 

c) Notificar a la Cámara que corresponda su resolución dentro de las veinticuatro horas siguientes 
al en que la emita; 

V. Si la resolución de la Suprema Corte es en el sentido de reconocer la constitucionalidad de la 
materia, la pregunta contenida en la resolución, no podrá ser objeto de modificaciones posteriores 
por el Congreso; 

VI. En el supuesto de que la Suprema Corte declare la inconstitucionalidad de la materia de la consulta 
popular, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda, publicará la resolución en 
la Gaceta Parlamentaria, dará cuenta y procederá a su archivo como asunto total y definitivamente 
concluido, y 

VII. Declarada la constitucionalidad por la Suprema Corte, el Congreso por conducto de sus Mesas 
Directivas, emitirá la Convocatoria, la notificará al Instituto para los efectos conducentes y ordenará 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 29. Las resoluciones de la Suprema Corte serán definitivas e inatacables. 

Artículo 30. La Convocatoria de consulta popular deberá contener: 

I. Fundamentos legales aplicables; 

II. Fecha de la jornada electoral federal en que habrá de realizarse la consulta popular; 

III. Breve descripción de la materia sobre el tema de trascendencia nacional que se somete a consulta; 

IV. La pregunta a consultar, y 

V. Lugar y fecha de la emisión de la Convocatoria. 

Artículo 31. La Convocatoria que expida el Congreso deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación. 

CAPÍTULO III 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL  EN MATERIA DE CONSULTA 
POPULAR 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA VERIFICACIÓN DEL APOYO CIUDADANO 

Artículo 32. Al Instituto le corresponde verificar el porcentaje establecido en el artículo 35, fracción VIII, 
numeral 1o., inciso c) de la Constitución. 

Para tal efecto, el Instituto contará con un plazo no mayor a treinta días naturales, contados a partir de la 
recepción del expediente que le remita el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda, 
para constatar que los ciudadanos aparezcan en la lista nominal de electores. 

Artículo 33. El Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores dentro del 
plazo a que se refiere el artículo anterior, verificará que los nombres de quienes hayan suscrito la consulta 
popular aparezcan en las listas nominales de electores y que la suma corresponda en un número equivalente, 
al menos, al dos por ciento de la lista nominal de electores. 

Una vez que se alcanzó el requisito porcentual a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores deberá realizar un ejercicio muestral para corroborar la autenticidad de las 
firmas de acuerdo a los criterios que defina al respecto la propia Dirección Ejecutiva. 

Las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando: 

I. Se presenten nombres con datos incompletos, falsos o erróneos; 

II. No se acompañen la clave de elector y el número identificador al reverso de la credencial de elector 
derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de la credencial para votar con fotografía 
vigente; 
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III. Un ciudadano haya suscrito dos o más veces la misma consulta popular; en este caso, sólo se 
contabilizará una de las firmas; 

IV. Las firmas que correspondan a ciudadanos que ya hubieren respaldado otra consulta popular en el 
mismo proceso, excedan del veinte por ciento del total de firmas requeridas, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 12 de esta Ley.  En este caso, sólo se contabilizará la primera firma que haya sido 
recibida en el Instituto, y 

V. Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal por alguno de los supuestos previstos 
en el Código. 

Artículo 34. Finalizada la verificación correspondiente, el Secretario Ejecutivo del Instituto presentará un 
informe detallado y desagregado a la Cámara solicitante del Congreso dentro del plazo señalado en el artículo 
33 de esta Ley, el resultado de la revisión de que los ciudadanos aparecen en la lista nominal de electores del 
Instituto, el cual deberá contener: 

I. El número total de ciudadanos firmantes; 

II. El número de ciudadanos firmantes que se encuentran en la lista nominal de electores y su 
porcentaje; 

III. El número de ciudadanos firmantes que no se encuentran en la lista nominal de electores y su 
porcentaje; 

IV. El número de ciudadanos que no hayan sido contabilizados en virtud de que ya habían firmado una 
consulta popular anterior; 

V. Los resultados del ejercicio muestral, y 

VI. Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal por alguno de los supuestos 
previstos en el Código. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA ORGANIZACIÓN DE LA CONSULTA POPULAR 

Artículo 35. El Instituto es responsable del ejercicio de la función estatal de la  organización y desarrollo 
de las consultas populares y de llevar a cabo la promoción del voto, en términos de esta Ley y del Código. 

Artículo 36. Una vez que el Congreso notifique la Convocatoria al Instituto, el Secretario Ejecutivo lo hará 
del conocimiento del Consejo General en la siguiente sesión que celebre. 

Artículo 37. Al Consejo General del Instituto le corresponde: 

I. Aprobar el modelo de las papeletas de la consulta popular; 

II. Aprobar los formatos y demás documentación necesaria para realizar la consulta popular, y 

III. Aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización y desarrollo de las 
consultas populares. 

Artículo 38. A la Junta General Ejecutiva del Instituto le corresponde: 

I. Supervisar el cumplimiento de los programas de capacitación en materia de consultas populares, y 

II. Las demás que le encomiende la normatividad aplicable, o le instruya el Consejo General o su 
Presidente. 

Artículo 39. El Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
elaborará y propondrá los programas de capacitación en materia de consultas populares. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA DIFUSIÓN DE LA CONSULTA 

Artículo 40. Durante la campaña de difusión, el Instituto promoverá la participación de los ciudadanos en 
la consulta popular a través de los tiempos en radio y televisión que corresponden a la autoridad electoral. 

La promoción deberá ser imparcial. De ninguna manera podrá estar dirigida a influir en las preferencias de 
la ciudadanía, a favor o en contra de la consulta popular. 
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Artículo 41. El Instituto promoverá la difusión y discusión informada de las consultas que hayan sido 
convocadas por el Congreso de la Unión a través de los tiempos de radio y la televisión que correspondan al 
propio Instituto. 

Cuando a juicio del Instituto el tiempo total en radio y televisión a que se refiere el párrafo anterior fuese 
insuficiente, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante. 

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar 
propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos sobre la consulta popular.  El 
Instituto ordenará la cancelación de cualquier propaganda e iniciará el proceso de sanción que corresponda. 

Artículo 42. Durante los tres días naturales anteriores a la jornada de consulta y hasta el cierre oficial de 
las casillas que se encuentren en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio nacional, queda 
prohibida la publicación o difusión de encuestas, total o parcial, que tenga por objeto dar a conocer las 
preferencias de los ciudadanos o cualquier otro acto de difusión. 

SECCIÓN CUARTA 

DE LOS ACTOS PREVIOS A LA JORNADA DE CONSULTA POPULAR 

Artículo 43. Para la emisión del voto en los procesos de consulta popular el Instituto imprimirá las 
papeletas conforme al modelo y contenido que apruebe el Consejo General, debiendo contener los siguientes 
datos: 

I. Breve descripción del tema de trascendencia nacional; 

II. La pregunta contenida en la Convocatoria aprobada por el Congreso; 

III. Cuadros para el “SÍ” y para el “NO”, colocados simétricamente y en tamaño apropiado para facilitar 
su identificación por el ciudadano al momento de emitir su voto; 

IV. Entidad, distrito, municipio o delegación, y 

V. Las firmas impresas del Presidente del Consejo General y del Secretario Ejecutivo del Instituto. 

Habrá una sola papeleta, independientemente del número de convocatorias que hayan sido aprobadas por 
el Congreso. 

Las papeletas estarán adheridas a un talón con folio, cuyo número será progresivo, del cual serán 
desprendibles. La información que contendrá este talón será la relativa a la entidad federativa, distrito 
electoral, municipio o delegación y la consulta popular. 

Artículo 44. Las papeletas deberán obrar en los Consejos Distritales a más tardar quince días antes de la 
jornada de consulta popular. Para su control se tomarán las medidas siguientes: 

I. El personal autorizado del Instituto entregará las papeletas en el día, hora y lugar preestablecidos al 
Presidente del Consejo Distrital, quien estará acompañado de los demás integrantes del propio 
Consejo; 

II. El secretario del Consejo Distrital levantará acta pormenorizada de la entrega y recepción de las 
papeletas, asentando en ella los datos relativos al número de papeletas, las características del 
embalaje que las contiene, y los nombres y cargos de los funcionarios presentes; 

III. A continuación, los miembros presentes de la Junta Distrital acompañarán al presidente para 
depositar la documentación recibida, en el lugar previamente asignado dentro de su local, debiendo 
asegurar su integridad mediante fajillas selladas y firmadas por los concurrentes. Estos pormenores 
se asentarán en el acta respectiva, y 

IV. Al día siguiente al en que se realice el conteo de las boletas electorales, el Presidente del Consejo 
Distrital, el secretario y los consejeros electorales procederán a contar las papeletas para precisar la 
cantidad recibida, consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del 
número de electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 
casillas especiales según el número que acuerde el Consejo General para ellas. El secretario 
registrará los datos de esta distribución. 

Artículo 45. Los presidentes de los Consejos Distritales entregarán a cada presidente de mesa directiva 
de casilla, dentro de los cinco días previos al anterior de la jornada de consulta y contra el recibo detallado 
correspondiente: 
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I. Las papeletas de la consulta popular, en número igual al de los electores que figuren en la lista 
nominal de electores con fotografía para cada casilla de la sección; 

II. La urna para recibir la votación de la consulta popular; 

III. La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás elementos necesarios, con 
excepción de la lista nominal de electores con fotografía, y 

IV. En su caso, los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de los funcionarios de 
la casilla. 

A los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales les será entregada la documentación y 
materiales a que se refieren las fracciones anteriores, con excepción de la lista nominal de electores con 
fotografía, en lugar de la cual recibirán los medios informáticos necesarios para verificar que los electores que 
acudan a votar se encuentren inscritos en la lista nominal de electores que corresponde al domicilio 
consignado en su credencial para votar. El número de papeletas que reciban no será superior a 1,500. 

La entrega y recepción del material a que se refieren los párrafos anteriores se hará con la participación de 
los integrantes de las Juntas Distritales que decidan asistir. 

Artículo 46. El Instituto, podrá designar adicionalmente a uno o más ciudadanos para que se integren a 
las mesas directivas de casilla, con la finalidad de que funjan como escrutadores de la consulta popular. 

SECCIÓN QUINTA 

DE LA JORNADA DE CONSULTA POPULAR 

Artículo 47. La jornada de consulta popular se sujetará al procedimiento dispuesto por el Título Tercero 
del Libro Quinto del Código para la celebración de la jornada electoral, con las particularidades que prevé la 
presente sección. 

Artículo 48. Para todos los efectos legales, las mesas directivas de casilla funcionarán como mesas 
receptoras de la consulta popular. 

Artículo 49. En la jornada de consulta popular los ciudadanos acudirán ante las mesas directivas de 
casilla para expresar el sentido de su voluntad pronunciándose por el “SÍ” cuando estén a favor o por el “NO” 
cuando estén en contra. 

Artículo 50. La urna en que los electores depositen la papeleta, deberán consistir de material 
transparente, plegable o armable; las cuales llevarán en el exterior y en lugar visible, impresa o adherida, en el 
mismo color de la papeleta que corresponda; la denominación “consulta popular”. 

Artículo 51. Los escrutadores de las mesas directivas de casilla contarán la cantidad de papeletas 
depositadas en la urna, y el número de electores que votaron conforme a la lista nominal de electores, 
cerciorándose de que ambas cifras sean coincidentes y, en caso de no serlo, consignarán el hecho. 
Asimismo, contarán el número de votos emitidos en la consulta popular y lo asentarán en el registro 
correspondiente. 

Artículo 52. En caso de ausencia del escrutador designado para el escrutinio y cómputo de la consulta 
popular, las funciones las realizarán cualquiera de los escrutadores presentes designados para la elección 
federal. 

La falta de los ciudadanos designados como escrutadores por el Instituto para realizar el escrutinio y 
cómputo de la consulta popular en la casilla, no será causa de nulidad de la votación de las elecciones 
constitucionales ni la de la consulta. 

Artículo 53. Una vez concluido el escrutinio y cómputo de las elecciones constitucionales en los términos 
del Título Tercero del Libro Quinto del Código, se procederá a realizar el escrutinio y cómputo de la consulta 
popular en cada casilla, conforme a las siguientes reglas: 

I. El secretario de la mesa directiva de casilla contará las papeletas sobrantes y las inutilizará por 
medio de dos rayas diagonales con tinta, las guardará en un sobre especial que quedará cerrado, 
anotando en el exterior del mismo el número de papeletas que se contienen en él; 

II. El o los escrutadores contarán en dos ocasiones el número de ciudadanos que aparezca que votaron 
conforme a la lista nominal de electores de la sección, sumando, en su caso, el número de electores 
que votaron por resolución del Tribunal Electoral sin aparecer en la lista nominal; 
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III. El presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sacará las papeletas y mostrará a los presentes que 
la urna quedó vacía; 

IV. El o los escrutadores contarán las papeletas extraídas de la urna; 

V. El o los escrutadores, bajo la supervisión del presidente, clasificarán las papeletas para determinar el 
número de votos que hubieren sido: 

a) Emitidos a favor del “SÍ”; 

b) Emitidos a favor del “NO”, y 

c) Nulos. 

VI. El secretario anotará en hojas dispuestas para el efecto los resultados de cada una de las 
operaciones señaladas en las fracciones anteriores, los que, una vez verificados por los demás 
integrantes de la mesa, transcribirá en el acta de escrutinio y cómputo de la consulta. 

Artículo 54. Para determinar la nulidad o validez de los votos, se observarán las siguientes reglas: 

I. Se contará un voto válido por la marca que haga el ciudadano en un solo cuadro que determine 
claramente el sentido del voto como “SÍ” o “NO”, y 

II. Se contará como un voto nulo la sección de la papeleta que el ciudadano marque de forma diferente 
a lo señalado en la fracción anterior o cuando la deposite en blanco o altere con leyendas el texto de 
la papeleta. 

Artículo 55. Agotado el escrutinio y cómputo de la consulta se levantará el acta correspondiente, la cual 
deberán firmar todos los funcionarios de casilla. Se procederá a integrar el expediente de la consulta popular 
con la siguiente información: 

I. Un ejemplar del acta de la jornada de consulta; 

II. Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo de la consulta, y 

III. Sobres por separado que contengan las papeletas sobrantes, los votos válidos y los votos nulos de la 
consulta. 

Artículo 56. Al término de la jornada electoral, los presidentes de las mesas directivas de casilla fijarán en 
un lugar visible al exterior de la casilla los resultados del cómputo de la consulta popular. 

La mesa directiva, bajo su responsabilidad, hará llegar dentro de la caja paquete electoral de las 
elecciones, el expediente de la consulta popular al Consejo Distrital correspondiente. 

Artículo 57. El Instituto incorporará al sistema de informática para recabar los resultados preliminares, los 
relativos a la consulta popular en términos de lo dispuesto por el artículo 125, párrafo 1, inciso l) del Código. 

SECCIÓN SEXTA 

DE LOS RESULTADOS 

Artículo 58. Los consejos distritales realizarán el cómputo de la consulta popular el segundo miércoles 
siguiente a la jornada electoral, que consistirá en la suma de los resultados consignados en las actas de 
escrutinio y cómputo de las casillas instaladas. 

Artículo 59. Los expedientes del cómputo distrital de la consulta popular constarán de: 

I. Las actas de escrutinio y cómputo de la consulta popular; 

II. Acta original del cómputo distrital; 

III. Copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo distrital de la consulta, y 

IV. Informe del presidente del Consejo Distrital sobre el desarrollo del proceso de consulta popular. 

Artículo 60. Si al término del cómputo distrital se establece que la diferencia entre el “SÍ” y “NO” es igual o 
menor a un punto porcentual, el Consejo Distrital deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las 
casillas, a solicitud del peticionario correspondiente, en los siguientes términos: 

I. El Presidente de la República, a través del Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal; 

II. Los legisladores, a través del Presidente del Congreso de la Unión, y 

III. Los ciudadanos, a través del representante designado. 
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Artículo 61. Concluido el cómputo distrital, se remitirán los resultados al Secretario Ejecutivo del Instituto, 
a fin de que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes con base en las copias certificadas de las actas de 
cómputo distrital de la consulta popular, proceda a informar al Consejo General en sesión pública el resultado 
de la sumatoria de los resultados consignados en dichas actas. 

Artículo 62. Al Consejo General del Instituto le corresponde realizar el cómputo total y hacer la 
declaratoria de resultados, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales, dar a 
conocer los resultados correspondientes e informar a la Suprema Corte los resultados de la consulta popular. 

Artículo 63. Transcurridos los plazos de impugnación y, en su caso, habiendo causado ejecutoria las 
resoluciones del Tribunal Electoral, el Consejo General del Instituto realizará la declaración de validez del 
proceso de consulta popular, aplicando en lo conducente lo que establezca el Título Tercero del Libro Quinto 
del Código, levantando acta de resultados finales del cómputo nacional, y la remitirá a la Suprema Corte, a fin 
de que se proceda conforme a los términos establecidos en esta Ley. 

CAPÍTULO IV 

DE LA VINCULATORIEDAD Y SEGUIMIENTO 

Artículo 64. Cuando el informe del Instituto indique que la participación total en la consulta popular 
corresponda, al menos al cuarenta por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, el 
resultado será vinculatorio para los poderes Ejecutivo y Legislativo federales, así como para las autoridades 
competentes, y lo hará del conocimiento de la Suprema Corte, la cual notificará a las autoridades 
correspondientes para que dentro del ámbito de su competencia realicen lo conducente para su atención. 

Cuando el resultado de la consulta sea vinculatorio tendrá efectos durante los tres años siguientes, 
contados a partir de la declaratoria de validez. 

CAPÍTULO V 

DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

Artículo 65. El recurso de apelación previsto en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral será procedente para impugnar el informe que rinda el Secretario Ejecutivo del Instituto 
sobre el resultado de la verificación del porcentaje señalado en el artículo 35, fracción VIII, numeral 1o., inciso 
c) de la Constitución, así como el informe del Consejo General respecto del resultado de la consulta popular. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El periodo de recepción de la consulta popular a que se refiere la Ley, en el artículo 13, por 
única ocasión iniciará a partir del día siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Tercero. Cada una de las Cámaras realizará las adecuaciones necesarias a sus respectivos reglamentos, 
derivadas del presente Decreto en un plazo no mayor a 180 días, contados a partir de su entrada en vigor. 

Cuarto. El Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones a la legislación secundaria, derivadas 
del presente Decreto en un plazo no mayor a 180 días, contados a partir de su entrada en vigor. 

Quinto. Por única ocasión los requisitos relativos al aviso de intención y al formato para la obtención de 
firmas a los que se refiere esta Ley, no serán aplicables a las peticiones de consultas ciudadanas que hayan 
sido presentadas al Congreso de la Unión con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley. 

Sexto. Las referencias que esta Ley hace al Instituto Federal Electoral, se entenderán realizadas al 
Instituto Nacional Electoral, una vez que éste último quede integrado. 

México, D.F., a 6 de marzo de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 
Morfín, Presidente.- Sen. Iris Vianey Mendoza Mendoza, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño Mijares, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de marzo de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal; del Código 
Federal de Procedimientos Penales; de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; del Código Fiscal de la 
Federación y de la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA; 

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, REGLAMENTARIA 

DEL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 139; 148 Bis; 148 Quáter; 170 y 400 Bis; y se adicionan 
el CAPÍTULO VI BIS denominado “Del Financiamiento al Terrorismo” al Título Primero del Libro Segundo con 
los artículos 139 Quáter y 139 Quinquies; el artículo 368 Quinquies, y artículos 400 Bis 1, dentro del 
CAPÍTULO II, Título Vigésimo Tercero, Libro Segundo, que se refiere a las “Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita”, del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 139.- Se impondrá pena de prisión de quince a cuarenta años y cuatrocientos a mil doscientos 
días multa, sin perjuicio de las penas que correspondan por otros delitos que resulten: 

I. A quien utilizando sustancias tóxicas, armas químicas, biológicas o similares, material radioactivo, 
material nuclear, combustible nuclear, mineral radiactivo, fuente de radiación o instrumentos que emitan 
radiaciones, explosivos, o armas de fuego, o por incendio, inundación o por cualquier otro medio violento, 
intencionalmente realice actos en contra de bienes o servicios, ya sea públicos o privados, o bien, en contra 
de la integridad física, emocional, o la vida de personas, que produzcan alarma, temor o terror en la población 
o en un grupo o sector de ella, para atentar contra la seguridad nacional o presionar a la autoridad o a un 
particular, u obligar a éste para que tome una determinación. 

II. Al que acuerde o prepare un acto terrorista que se pretenda cometer, se esté cometiendo o se haya 
cometido en territorio nacional. 

Las sanciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo se aumentarán en una mitad, cuando 
además: 

I. El delito sea cometido en contra de un bien inmueble de acceso público; 

II. Se genere un daño o perjuicio a la economía nacional, o 

III. En la comisión del delito se detenga en calidad de rehén a una persona. 

CAPÍTULO VI BIS 

Del Financiamiento al Terrorismo 

Artículo 139 Quáter.- Se impondrá la misma pena señalada en el artículo 139 de este Código, sin 
perjuicio de las penas que corresponden por los demás delitos que resulten, al que por cualquier medio que 
fuere ya sea directa o indirectamente, aporte o recaude fondos económicos o recursos de cualquier 
naturaleza, con conocimiento de que serán destinados para financiar o apoyar actividades de individuos u 
organizaciones terroristas, o para ser utilizados, o pretendan ser utilizados, directa o indirectamente, total o 
parcialmente, para la comisión, en territorio nacional o en el extranjero, de cualquiera de los delitos previstos 
en los ordenamientos legales siguientes: 

I. Del Código Penal Federal, los siguientes: 
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1) Terrorismo, previstos en los artículos 139, 139 Bis y 139 Ter; 

2) Sabotaje, previsto en el artículo 140; 

3) Terrorismo Internacional, previsto en los artículos 148 Bis, 148 Ter y 148 Quáter; 

4) Ataques a las vías de comunicación, previstos en los artículos 167, fracción IX, y 170, párrafos 
primero, segundo y tercero, y 

5) Robo, previsto en el artículo 368 Quinquies. 

II. De la Ley que Declara Reservas Mineras los Yacimientos de Uranio, Torio y las demás Substancias de 
las cuales se obtengan Isótopos Hendibles que puedan producir Energía Nuclear, los previstos en los artículos 
10 y 13. 

Artículo 139 Quinquies.- Se aplicará de uno a nueve años de prisión y de cien a trescientos días multa, a 
quien encubra a una persona que haya participado en los delitos previstos en el artículo 139 Quáter de este 
Código. 

Artículo 148 Bis.- Se impondrá pena de prisión de quince a cuarenta años y de cuatrocientos a mil 
doscientos días multa, sin perjuicio de las penas que correspondan por otros delitos que resulten: 

I. A quien utilizando sustancias tóxicas, armas químicas, biológicas o similares, material radioactivo, 
material nuclear, combustible nuclear, mineral radiactivo, fuente de radiación o instrumentos que emitan 
radiaciones, explosivos o armas de fuego, o por incendio, inundación o por cualquier otro medio violento, 
realice en territorio mexicano, actos en contra de bienes, personas o servicios, de un Estado extranjero, o de 
cualquier organismo u organización internacionales, que produzcan alarma, temor o terror en la población o 
en un grupo o sector de ella, para presionar a la autoridad de ese Estado extranjero, u obligar a éste o a un 
organismo u organización internacionales para que tomen una determinación; 

II. Al que cometa el delito de homicidio o algún acto contra la libertad de una persona internacionalmente 
protegida; 

III. Al que realice, en territorio mexicano, cualquier acto violento en contra de locales oficiales, residencias 
particulares o medios de transporte de una persona internacionalmente protegida, que atente en contra de su 
vida o su libertad, o 

IV. Al que acuerde o prepare en territorio mexicano un acto terrorista que se pretenda cometer, se esté 
cometiendo o se haya cometido en el extranjero. 

Para efectos de este artículo se entenderá como persona internacionalmente protegida a un jefe de 
Estado incluso cada uno de los miembros de un órgano colegiado cuando, de conformidad con la constitución 
respectiva, cumpla las funciones de jefe de Estado, un jefe de gobierno o un ministro de relaciones exteriores, 
así como los miembros de su familia que lo acompañen y, además, a cualquier representante, funcionario o 
personalidad oficial de un Estado o cualquier funcionario, personalidad oficial u otro agente de una 
organización intergubernamental que, en el momento y en el lugar en que se cometa un delito contra él, los 
miembros de su familia que habiten con él, sus locales oficiales, su residencia particular o sus medios de 
transporte, tenga derecho a una protección especial conforme al derecho internacional. 

Artículo 148 Quáter.- Se aplicará pena de seis a doce años de prisión y de doscientos a seiscientos días 
multa al que amenace con cometer el delito de terrorismo a que se refieren las fracciones I a III del artículo 
148 Bis. 

Artículo 170.- Al que empleando explosivos o materias incendiarias, o por cualquier otro medio destruya 
total o parcialmente instalaciones o servicios de navegación aérea o marítima o de aeropuertos que presten 
servicios a la aviación civil, alguna plataforma fija, o una nave, aeronave, u otro vehículo de servicio público 
federal o local, o que proporcione servicios al público, si se encontraren ocupados por una o más personas, se 
le aplicarán de veinte a treinta años de prisión. 

Si en el vehículo, instalación o plataforma de que se trate no se hallare persona alguna se aplicará prisión 
de cinco a veinte años. 

Asimismo se impondrán de tres a veinte años de prisión y de cien a cuatrocientos días multa, sin perjuicio 
de la pena que corresponda por otros delitos que cometa, al que mediante violencia, amenazas o engaño, se 
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apodere o ejerza el control de una plataforma fija, instalaciones o servicios de navegación aérea o marítima o 
de aeropuertos que presten servicios a la aviación civil; así como de una nave, aeronave, máquina o tren 
ferroviarios, autobuses o cualquier otro medio de transporte público colectivo, interestatal o internacional, o los 
haga desviar de su ruta o destino. 

Cuando se cometiere por servidor público de alguna corporación policial, cualquiera de los delitos que 
contemplan este artículo y el 168, se le impondrán, además de las penas señaladas en estos artículos, la 
destitución del empleo y se le inhabilitará de uno a diez años para desempeñar cargo o comisión públicos. Si 
quien cometiere los delitos mencionados fuere miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas en situación de 
retiro, de reserva o en activo, se le impondrá además, la baja definitiva de la Fuerza Armada a que pertenezca 
y se le inhabilitará de uno a diez años para desempeñar cargo o comisión públicos. 

Para efectos de este artículo se entenderá por plataforma fija una isla artificial, instalación o estructura 
sujeta de manera permanente al fondo marino o a la plataforma continental con fines de exploración o 
explotación de recursos u otros fines de carácter económico. 

Artículo 368 Quinquies.- Al que cometa el delito de robo de material radiactivo, material nuclear, 
combustible nuclear, mineral radiactivo o fuente de radiación, se le impondrán de doce a veinte años de 
prisión y de doce mil a veinte mil días multa. 

Artículo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco mil días multa al que, 
por sí o por interpósita persona realice cualquiera de las siguientes conductas: 

I. Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cambie, convierta, deposite, retire, dé o reciba por 
cualquier motivo, invierta, traspase, transporte o transfiera, dentro del territorio nacional, de éste hacia el 
extranjero o a la inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando tenga conocimiento de 
que proceden o representan el producto de una actividad ilícita, o 

II. Oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir la naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento, 
propiedad o titularidad de recursos, derechos o bienes, cuando tenga conocimiento de que proceden o 
representan el producto de una actividad ilícita. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá que son producto de una actividad ilícita, los recursos, 
derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen 
directa o indirectamente, o representan las ganancias derivadas de la comisión de algún delito y no pueda 
acreditarse su legítima procedencia. 

En caso de conductas previstas en este Capítulo, en las que se utilicen servicios de instituciones que 
integran el sistema financiero, para proceder penalmente se requerirá la denuncia previa de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en ejercicio de sus facultades de fiscalización, 
encuentre elementos que permitan presumir la comisión de alguno de los delitos referidos en este Capítulo, 
deberá ejercer respecto de los mismos las facultades de comprobación que le confieren las leyes y denunciar 
los hechos que probablemente puedan constituir dichos ilícitos. 

Artículo 400 Bis 1. Las penas previstas en este Capítulo se aumentarán desde un tercio hasta en una 
mitad, cuando el que realice cualquiera de las conductas previstas en el artículo 400 Bis de este Código tiene 
el carácter de consejero, administrador, funcionario, empleado, apoderado o prestador de servicios de 
cualquier persona sujeta al régimen de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita, o las 
realice dentro de los dos años siguientes de haberse separado de alguno de dichos cargos. 

Además, se les impondrá inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o comisión en personas morales 
sujetas al régimen de prevención hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. La inhabilitación 
comenzará a correr a partir de que se haya cumplido la pena de prisión. 

Las penas previstas en este Capítulo se duplicarán, si la conducta es cometida por servidores públicos 
encargados de prevenir, detectar, denunciar, investigar o juzgar la comisión de delitos o ejecutar las 
sanciones penales, así como a los ex servidores públicos encargados de tales funciones que cometan dicha 
conducta en los dos años posteriores a su terminación. Además, se les impondrá inhabilitación para 
desempeñar empleo, cargo o comisión hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. La 
inhabilitación comenzará a correr a partir de que se haya cumplido la pena de prisión. 
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Asimismo, las penas previstas en este Capítulo se aumentarán hasta en una mitad si quien realice 
cualquiera de las conductas previstas en el artículo 400 Bis, fracciones I y II, utiliza a personas menores de 
dieciocho años de edad o personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o que 
no tiene capacidad para resistirlo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los incisos 4) y 33) de la fracción I del artículo 194; y se adiciona un 
inciso 28) a la fracción I del artículo 194, del Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar como 
sigue: 

Artículo 194.- ... 

I. ... 

1) a 3) ... 

4) Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter, financiamiento al terrorismo previsto en los artículos 
139 Quáter y 139 Quinquies y terrorismo internacional previsto en los artículos 148 Bis al 148 Quáter. 

5) a 27) ... 

28) Robo de material radiactivo, material nuclear, combustible nuclear, mineral radiactivo o fuente de 
radiación, previsto en el artículo 368 Quinquies; 

29) a 32) ... 

33) El previsto en el artículo 400 Bis; 

33) Bis a 36) ... 

II. a XXII. ... 

... 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma la fracción I del artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- ...  

I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter, financiamiento al terrorismo previsto en los artículos 
139 Quáter y 139 Quinquies y terrorismo internacional previsto en los artículos 148 Bis al 148 Quáter; contra 
la salud, previsto en los artículos 194 y 195, párrafo primero; falsificación o alteración de moneda, previstos en 
los artículos 234, 236 y 237; el previsto en la fracción IV del artículo 368 Quáter en materia de hidrocarburos; 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; y el previsto en el artículo 424 
Bis, todos del Código Penal Federal; 

II. a VII. ... 

ARTÍCULO CUARTO.- Se adiciona un octavo párrafo al artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, 
recorriéndose los subsecuentes en su orden, para quedar como sigue: 

Artículo 69.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Además de los supuestos previstos en el párrafo segundo, tampoco será aplicable la reserva a que se 
refiere este precepto, cuando se trate de investigaciones sobre conductas previstas en los artículos 139, 139 
Quáter, y 148 Bis del Código Penal Federal. 

... 

... 
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... 

... 

... 

ARTÍCULO QUINTO.- Se reforman los artículos 6 y 7, párrafo segundo; y se adiciona el artículo 12 Bis de la 
Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 6. Para la preparación de la acción de extinción de dominio, el Ministerio Público podrá emplear 
la información que se genere en las averiguaciones previas que inicie en términos del Código Federal de 
Procedimientos Penales y, en su caso, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, así como las 
resoluciones a que se refiere el artículo 12 Bis de esta Ley. 

Artículo 7. ... 

El ejercicio de la acción de extinción de dominio se sustentará en la información que recabe el Ministerio 
Público cuando se haya iniciado la averiguación previa, o en las actuaciones conducentes del procedimiento 
penal respectivo, o de ambas, cuando de ella se desprenda que el hecho ilícito sucedió y que los bienes se 
ubican en los supuestos del artículo siguiente, así como las resoluciones a que se refiere el artículo 12 Bis de 
esta Ley. 

... 

Artículo 12 Bis. El Ministerio Público o, en los casos que determinen las disposiciones aplicables, las 
autoridades que regulan el sistema financiero nacional podrán ordenar a las entidades financieras la 
inmovilización provisional e inmediata de fondos o activos cuando reciba resoluciones de las autoridades 
competentes o de organismos internacionales de los que el Estado mexicano sea parte cuando estén 
vinculados con los delitos materia de la extinción de dominio. 

Se entenderá por inmovilización provisional e inmediata, la prohibición temporal de transferir, depositar, 
adquirir, dar, recibir, cambiar, invertir, transportar, traspasar, convertir, enajenar, trasladar, gravar, mover o 
retirar fondos o activos, cuando estos estén vinculados con los delitos materia de la extinción de dominio. 

La inmovilización provisional e inmediata ordenada por el Ministerio Público tendrá una vigencia de 20 días 
contados a partir de que se ordenó la medida, dentro de este plazo, el Ministerio Público solicitará al juez el 
aseguramiento de los fondos o activos. 

En estos casos quedarán salvaguardados los derechos de las entidades financieras respecto de créditos 
otorgados, garantías u obligaciones contraídas con anterioridad y conforme a la ley. 

Transitorios 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las disposiciones legales que establezcan medidas y procedimientos para prevenir y detectar 
actos, omisiones u operaciones de las establecidas en el artículo 400 Bis, del Código Penal Federal, así 
como, actos u omisiones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie 
para la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 ó 148 Bis del mismo Código establecidas en otras 
leyes, se entenderán en adelante también aplicables en lo conducente, para la prevención, identificación y 
persecución de las conductas previstas en el artículo 139 Quáter del citado Código Penal Federal. 

TERCERO. A quienes hayan cometido alguno de los delitos previstos en los artículos 139; 148 Bis; 148 
Quáter; 170 y 400 Bis, que se reforman con motivo del presente Decreto con antelación a su entrada en vigor, 
incluidos quienes se encuentren dentro de cualquier etapa de los procedimientos previstos en el Código 
Federal de Procedimientos Penales, les seguirán siendo aplicables las disposiciones vigentes en el momento 
en que se haya cometido y los sentenciados deberán compurgar sus penas y sanciones en los términos en los 
que fueron impuestas. 

México, D.F., a 11 de febrero de 2014.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 
Andrade, Presidente.- Dip. Merilyn Gómez Pozos, Secretaria.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, 
Secretaria.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforma el primer párrafo del artículo 341 Bis de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 341 BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 341 Bis de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

Artículo 341 Bis. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, deberán impulsar la donación de sangre, componentes sanguíneos y células 
troncales o progenitoras, para coadyuvar en el tratamiento o curación de los pacientes que las requieran, 
asimismo, la Secretaría de Salud fijará las bases y modalidades a las que se sujetará el Sistema Nacional de 
Salud al respecto. 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  la 
Federación. 

México, D. F., a 6 de febrero de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 
Cortés, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Fernando Bribiesca Sahagún, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo a la fracción XI del artículo 2 de la Ley Orgánica del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en materia de divulgación de la ciencia y la tecnología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, EN MATERIA DE DIVULGACIÓN DE LA CIENCIA Y LA 

TECNOLOGÍA 

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción XI del artículo 2 de la Ley Orgánica del 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2. 

... 

I. a X. ... 

XI. Apoyar la generación, difusión y aplicación de conocimientos científicos y tecnológicos. 

Para ello, el CONACyT deberá emprender acciones que fomenten y fortalezcan las actividades de 

divulgación científica entre los investigadores del país y las organizaciones de la sociedad civil. De igual 

forma, deberá incentivar la vinculación entre estos actores y las instituciones del sistema educativo nacional a 

fin de fortalecer la capacitación de los educadores en materia de cultura científica y tecnológica; 

XII. a XXVIII. ... 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  la 

Federación. 

México, D.F., a 6 de febrero de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 

Cortés, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Xavier Azuara Zúñiga, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil catorce.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES 

DECRETO por el que se adiciona un artículo 43 Ter a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 43 TER A LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES. 

Artículo Único. Se adiciona un artículo 43 Ter a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores, para quedar como sigue: 

Artículo 43 Ter.- El Instituto podrá celebrar convenios con las instituciones de seguridad social para definir 

los procedimientos de transferencia de las aportaciones acumuladas en la subcuenta de vivienda de los 

trabajadores que por cuestiones laborales o de contratación cambien de sistema. 

Los trabajadores que obtengan un crédito de vivienda bajo el régimen de otros institutos de seguridad 

social o del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, que tengan recursos 

acumulados por concepto de vivienda en su cuenta individual conforme al régimen de los mismos, podrán 

solicitar que se acumulen para aplicarse como pago inicial de su crédito y que las aportaciones sucesivas a 

cualquiera de los institutos sean destinadas a reducir el saldo insoluto a cargo del propio trabajador. 

En el caso que los trabajadores se encuentren amortizando un crédito de vivienda otorgado por el Instituto 

o por algún instituto de seguridad social, y que por establecer una nueva relación laboral cambien de régimen 

de seguridad social, deberán seguir utilizando sus aportaciones de vivienda para el pago del crédito 

correspondiente. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 

Segundo. A partir de la publicación de este ordenamiento, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los trabajadores contará con 8 meses para la creación de las reglas y convenios necesarios para dar 

cumplimiento a este ordenamiento. 

México, D.F., a 11 de febrero de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 

Cortés, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Fernando Bribiesca Sahagún, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil catorce.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 

ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 3, 4, 5, 6 y 8; el párrafo segundo del 9 y sus fracciones I, V, 
VI, XII, XIII, XV y la XXIX que pasa a ser la fracción XXXIV, así como sus fracciones XXVII, XXVIII; el artículo 
16; el primer párrafo del artículo 20; el articulo 23 en sus párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto, 
que pasa a ser el sexto, y sus fracciones I a V; las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII del artículo 24; el artículo 
25; el párrafo primero del artículo 26; los artículos 27, 28 y 29; el primer párrafo y las fracciones II, III, IV, V, 
VII, VIII, IX, X y XI del artículo 30; los artículos 32, 34 y 35; el segundo y tercer párrafos del artículo 38; la 
fracción V del artículo 39; la denominación del Capítulo Quinto “De los Procedimientos”; el primer párrafo del 
artículo 43 que se recorre al segundo párrafo; el primer párrafo del artículo 44; el artículo 45; el primer párrafo 
del artículo 48; el artículo 49; el primer párrafo del artículo 50; los artículos 51, 52, 53, 54 y 55; el primer 
párrafo del artículo 64; los artículos 65, 66, 67, 68, 69 y 70; el primer párrafo del artículo 71; el artículo 72; el 
primer párrafo y las fracciones I, II primer párrafo y V del artículo 73; los artículos 75 y 78; el primer párrafo del 
artículo 79; las fracciones I a V del artículo 83; el primer párrafo y las fracciones II y III del artículo 84; Se 
adicionan un párrafo segundo y las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X al artículo 1; las fracciones XXII 
Bis, XXII Ter, XXIX a XXXIII al 9; un capítulo IV “De las Medidas de Nivelación, Medidas de Inclusión y 
Acciones Afirmativas” conformado por los artículos 15 Bis, 15 Ter, 15 Quáter, 15 Quintus, 15 Sextus, 15 
Septimus, 15 Octavus y 15 Novenus, recorriéndose el orden del actual Capítulo IV “Del Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación” y los subsecuentes; las fracciones XX a LVI al artículo 20; una Sección Cuarta “De 
la Junta de Gobierno” y una Sección Quinta “De la Presidencia” al Capítulo V “Del Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación” recorriéndose a la Sección Sexta la actual Sección Cuarta “De la Asamblea 
Consultiva” y el orden de las subsecuentes secciones; las fracciones VI, VII y el párrafo quinto -recorriéndose 
el orden del subsecuente- al artículo 23; las fracciones II Bis, IX y X del artículo 24, recorriendo la actual 
fracción IX a la XI; un segundo párrafo y las fracciones I, II y III al artículo 26; las fracciones I Bis, I Ter y XI del 
artículo 30, recorriendo el orden de sus actuales fracciones XI a la XII; un primer y cuarto párrafo al artículo 
43, recorriéndose el orden de sus actuales párrafos primero y segundo; un segundo párrafo al artículo 44; un 
párrafo segundo al artículo 48; un artículo 48 Bis; los párrafos segundo y tercero al artículo 50; la Sección 
Tercera “De la Sustanciación” del Capítulo V “De los Procedimientos”, recorriéndose el orden de las 
subsecuentes secciones; un segundo párrafo al artículo 64; un artículo 65 Bis, un segundo párrafo al artículo 
71; un segundo párrafo a la fracción II del artículo 73; los artículos 77 Bis, 77 Ter y 77 Quáter; el segundo y 
tercer párrafo al artículo 79; los artículos 79 Bis y 79 Ter; el Capítulo VI “De las medidas administrativas y de 
reparación” y su Sección Primera “De las medidas administrativas y de reparación”; los artículos 83 Bis y 83 
Ter; la Sección Segunda “De los criterios para la imposición de medidas administrativas y de reparación” al 
Capítulo VI “De las medidas administrativas y de reparación”; las fracciones II Bis y IV al artículo 84; la 
Sección Tercera “De la ejecución de las medidas administrativas y de reparación” al Capítulo VI “De las 
medidas administrativas y de reparación” integrada por los artículos 86 y 87; la Sección Cuarta “Del recurso 
de revisión” al Capítulo VI “De las medidas administrativas y de reparación”; Se DEROGAN las fracciones I a 
VIII del artículo 5; el primer párrafo del artículo 9, recorriéndose el orden de los subsecuentes; los artículos 10, 
11, 12, 13, 14 y 15; las fracciones I a XIX del artículo 20; la fracción VIII del artículo 24; la fracción VI del 
artículo 30; la fracción VII del artículo 34; la Sección Segunda “De la Reclamación” del actual Capítulo V “De 
los Procedimientos”, los artículos 56 y 57; el artículo 63; el segundo párrafo del artículo 65; los artículos 76 y 
77; la actual Sección Sexta “Del Procedimiento Conciliatorio entre Particulares” del Capítulo V “De los 
Procedimientos”; el último párrafo del artículo 83; la fracción I del artículo 84, y el artículo 85 de la Ley Federal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar como siguen: 
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Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- ... 

Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

I. Ajustes razonables: Las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas en la 
infraestructura y los servicios, que al realizarlas no impongan una carga desproporcionada o 
afecten derechos de terceros, que se aplican cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar que las personas gocen o ejerzan sus derechos en igualdad de condiciones con las 
demás; 

II. Consejo: El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación; 

III. Discriminación: Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea 
objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, 
cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, 
la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud 
o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el 
embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el 
estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes 
penales o cualquier otro motivo; 

También se entenderá como discriminación la homofobia, misoginia, cualquier manifestación de 
xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas 
conexas de intolerancia; 

IV. Diseño universal: Se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y servicios que 
puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni 
diseño especializado; 

V. Estatuto: El Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación; 

VI. Igualdad real de oportunidades: Es el acceso que tienen las personas o grupos de personas al igual 
disfrute de derechos, por la vía de las normas y los hechos, para el disfrute de sus derechos; 

VII. Ley: La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 

VIII. Poderes públicos federales: Las autoridades, dependencias y entidades del Poder Ejecutivo 
Federal, de los Poderes Legislativo y Judicial y los organismos constitucionales autónomos; 

IX. Programa: El Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación, y 

X. Resolución por disposición: Resolución emitida por el Consejo, con carácter vinculante, por medio 
de la cual se declara que se acreditó una conducta o práctica social discriminatoria, y por tanto, de 
manera fundada y motivada se imponen medidas administrativas y de reparación a quien resulte 
responsable de dichas conductas o prácticas. 

Artículo 3.- Cada uno de los poderes públicos federales adoptará las medidas que estén a su alcance, 
tanto por separado como coordinadamente, de conformidad con la disponibilidad de recursos que se haya 
determinado para tal fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio correspondiente, para 
que toda persona goce, sin discriminación alguna, de todos los derechos y libertades consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las leyes y en los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte. 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación, para cada ejercicio fiscal, se incluirán las asignaciones 
correspondientes para promover las acciones de nivelación, de inclusión y las acciones afirmativas a que se 
refiere el capítulo III de esta Ley. 

Artículo 4.- Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por objeto o efecto impedir o anular el 
reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades en términos del artículo 1o. 
constitucional y el artículo 1, párrafo segundo, fracción III de esta Ley. 

Artículo 5.- No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la 
igualdad real de oportunidades de las personas o grupos. Tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. 
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Artículo 6.- La interpretación del contenido de esta Ley, así como la actuación de los poderes públicos 
federales se ajustará con los instrumentos internacionales aplicables de los que el Estado Mexicano sea parte 
en materia de derechos humanos, así como con la jurisprudencia emitida por los órganos jurisdiccionales 
internacionales, las recomendaciones y resoluciones adoptadas por los organismos multilaterales y regionales 
y demás legislación aplicable. 

Artículo 8.- En la aplicación de la presente Ley intervendrán los poderes públicos federales, así como el 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, en sus correspondientes ámbitos de competencia. 

Capítulo II 

Medidas para Prevenir la Discriminación 

Artículo 9.- Con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y el artículo 1, párrafo 
segundo, fracción III de esta Ley se consideran como discriminación, entre otras: 

I. Impedir el acceso o la permanencia a la educación pública o privada, así como a becas e incentivos en 
los centros educativos; 

II. a IV. ... 

V. Limitar el acceso y permanencia a los programas de capacitación y de formación profesional; 

VI. Negar o limitar información sobre derechos sexuales y reproductivos o impedir el libre ejercicio de la 
determinación del número y espaciamiento de los hijos e hijas; 

VII. a XI. ... 

XII. Impedir, negar o restringir el derecho a ser oídos y vencidos, a la defensa o asistencia; y a la 
asistencia de personas intérpretes o traductoras en los procedimientos administrativos o judiciales, de 
conformidad con las normas aplicables; así como el derecho de las niñas y niños a ser escuchados; 

XIII. Aplicar cualquier tipo de uso o costumbre que atente contra la igualdad, dignidad e integridad humana; 

XIV. ... 

XV. Promover el odio y la violencia a través de mensajes e imágenes en los medios de comunicación; 

XVI. a XVIII. ... 

XIX. Obstaculizar las condiciones mínimas necesarias para el crecimiento y desarrollo integral, 
especialmente de las niñas y los niños, con base al interés superior de la niñez; 

XX. a XXII. ... 

XXII. Bis. La falta de accesibilidad en el entorno físico, el transporte, la información, tecnología y 
comunicaciones, en servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público; 

XXII. Ter. La denegación de ajustes razonables que garanticen, en igualdad de condiciones, el goce o 
ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad; 

XXIII. Explotar o dar un trato abusivo o degradante; 

XXIV. Restringir la participación en actividades deportivas, recreativas o culturales; 

XXV. Restringir o limitar el uso de su lengua, usos, costumbres y cultura, en actividades públicas o 
privadas, en términos de las disposiciones aplicables; 

XXVI. Limitar o negar el otorgamiento de concesiones, permisos o autorizaciones para el 
aprovechamiento, administración o usufructo de recursos naturales, una vez satisfechos los requisitos 
establecidos en la legislación aplicable; 

XXVII. Incitar al odio, violencia, rechazo, burla, injuria, persecución o la exclusión; 

XXVIII. Realizar o promover violencia física, sexual, o psicológica, patrimonial o económica por la edad, 
género, discapacidad, apariencia física, forma de vestir, hablar, gesticular o por asumir públicamente su 
preferencia sexual, o por cualquier otro motivo de discriminación; 

XXIX. Estigmatizar o negar derechos a personas con adicciones; que han estado o se encuentren en 
centros de reclusión, o en instituciones de atención a personas con discapacidad mental o psicosocial; 

XXX. Negar la prestación de servicios financieros a personas con discapacidad y personas adultas 
mayores; 

XXXI. Difundir sin consentimiento de la persona agraviada información sobre su condición de salud; 
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XXXII. Estigmatizar y negar derechos a personas con VIH/SIDA; 

XXXIII. Implementar o ejecutar políticas públicas, programas u otras acciones de gobierno que tengan un 
impacto desventajoso en los derechos de las personas, y 

XXXIV. En general cualquier otro acto u omisión discriminatorio en términos del artículo 1, párrafo 
segundo, fracción III de esta Ley. 

Capítulo III 

Medidas Positivas y Compensatorias a Favor de la Igualdad de Oportunidades 

Artículo 10.- Derogado. 

Artículo 11.- Derogado. 

Artículo 12.- Derogado. 

Artículo 13.- Derogado. 

Artículo 14.- Derogado. 

Artículo 15.- Derogado. 

Capítulo IV 

De las Medidas de Nivelación, Medidas de Inclusión y Acciones Afirmativas 

Artículo 15 Bis.- Cada uno de los poderes públicos federales y aquellas instituciones que estén bajo su 
regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de nivelación, las medidas de inclusión y las 
acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la igualdad real de oportunidades y el derecho 
a la no discriminación. 

La adopción de estas medidas forma parte de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser 
incorporada de manera transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera particular en el diseño, 
implementación y evaluación de las políticas públicas que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos 
federales. 

Artículo 15 Ter.- Las medidas de nivelación son aquellas que buscan hacer efectivo el acceso de todas las 
personas a la igualdad real de oportunidades eliminando las barreras físicas, comunicacionales, normativas o 
de otro tipo, que obstaculizan el ejercicio de derechos y libertades prioritariamente a las mujeres y a los 
grupos en situación de discriminación o vulnerabilidad. 

Artículo 15 Quáter.- Las medidas de nivelación incluyen, entre otras: 

I. Ajustes razonables en materia de accesibilidad física, de información y comunicaciones; 

II. Adaptación de los puestos de trabajo para personas con discapacidad; 

III. Diseño y distribución de comunicaciones oficiales, convocatorias públicas, libros de texto, licitaciones, 
entre otros, en formato braille o en lenguas indígenas; 

IV. Uso de intérpretes de lengua de señas mexicana en los eventos públicos de todas las dependencias 
gubernamentales y en los tiempos oficiales de televisión; 

V. Uso de intérpretes y traductores de lenguas indígenas; 

VI. La accesibilidad del entorno social, incluyendo acceso físico, de comunicaciones y de información; 

VII. Derogación o abrogación de las disposiciones normativas que impongan requisitos discriminatorios de 
ingreso y permanencia a escuelas, trabajos, entre otros, y 

VIII. Creación de licencias de paternidad, homologación de condiciones de derechos y prestaciones para 
los grupos en situación de discriminación o vulnerabilidad. 

Artículo 15 Quintus.- Las medidas de inclusión son aquellas disposiciones, de carácter preventivo o 
correctivo, cuyo objeto es eliminar mecanismos de exclusión o diferenciaciones desventajosas para que todas 
las personas gocen y ejerzan sus derechos en igualdad de trato. 

Artículo 15 Sextus.- Las medidas de inclusión podrán comprender, entre otras, las siguientes: 
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I. La educación para la igualdad y la diversidad dentro del sistema educativo nacional; 

II. La integración en el diseño, instrumentación y evaluación de las políticas públicas del derecho a la 
igualdad y no discriminación; 

III. El desarrollo de políticas contra la homofobia, xenofobia, la misoginia, la discriminación por 
apariencia o el adultocentrismo; 

IV. Las acciones de sensibilización y capacitación dirigidas a integrantes del servicio público con el 
objetivo de combatir actitudes discriminatorias, y 

V. El llevar a cabo campañas de difusión al interior de los poderes públicos federales. 

Artículo 15 Séptimus.- Las acciones afirmativas son las medidas especiales, específicas y de carácter 
temporal, a favor de personas o grupos en situación de discriminación, cuyo objetivo es corregir situaciones 
patentes de desigualdad en el disfrute o ejercicio de derechos y libertades, aplicables mientras subsistan 
dichas situaciones. Se adecuarán a la situación que quiera remediarse, deberán ser legítimas y respetar los 
principios de justicia y proporcionalidad. Estas medidas no serán consideradas discriminatorias en términos 
del artículo 5 de la presente Ley. 

Artículo 15 Octavus.- Las acciones afirmativas podrán incluir, entre otras, las medidas para favorecer el 
acceso, permanencia y promoción de personas pertenecientes a grupos en situación de discriminación y 
subrepresentados, en espacios educativos, laborales y cargos de elección popular a través del 
establecimiento de porcentajes o cuotas. 

Las acciones afirmativas serán prioritariamente aplicables hacia personas pertenecientes a los pueblos 
indígenas, afro descendientes, mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas 
adultas mayores. 

Artículo 15 Novenus.- Las instancias públicas que adopten medidas de nivelación, medidas de inclusión y 
acciones afirmativas, deben reportarlas periódicamente al Consejo para su registro y monitoreo. El Consejo 
determinará la información a recabar y la forma de hacerlo en los términos que se establecen en el estatuto. 

Capítulo V 

Del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

Sección Primera 

Denominación, Objeto, Domicilio y Patrimonio. 

Artículo 16.- El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, en adelante el Consejo, es un 
organismo descentralizado sectorizado a la Secretaría de Gobernación, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios. Para el desarrollo de sus atribuciones, el Consejo gozará de autonomía técnica y de gestión, y 
contará con los recursos suficientes que anualmente se le asignen en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. De igual manera, para dictar las resoluciones que en términos de la presente Ley se formulen en 
el procedimiento de queja, el Consejo no estará subordinado a autoridad alguna y adoptará sus decisiones 
con plena independencia. 

Sección Segunda 

De las atribuciones 

Artículo 20.- Son atribuciones del Consejo: 

I. Derogada. 

II. Derogada. 

III. Derogada. 

IV. Derogada. 

V. Derogada. 

VI. Derogada. 

VII. Derogada. 

VIII. Derogada. 

IX. Derogada. 

X. Derogada. 

XI. Derogada. 
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XII. Derogada. 

XIII. Derogada. 

XIV. Derogada. 

XV. Derogada. 

XVI. Derogada. 

XVII. Derogada. 

XVIII. Derogada. 

XIX. Derogada. 

XX. Generar y promover políticas, programas, proyectos o acciones cuyo objetivo o resultado esté 
encaminado a la prevención y eliminación de la discriminación; 

XXI. Elaborar instrumentos de acción pública que contribuyan a incorporar la perspectiva de no 
discriminación en el ámbito de las políticas públicas; 

XXII. Elaborar, coordinar y supervisar la instrumentación del Programa, que tendrá el carácter de especial 
y de cumplimiento obligatorio de conformidad con la Ley de Planeación; 

XXIII. Formular observaciones, sugerencias y directrices a quien omita el cumplimiento o desvíe la 
ejecución del Programa y facilitar la articulación de acciones y actividades que tengan como finalidad atender 
su cumplimiento; 

XXIV. Verificar que los poderes públicos federales e instituciones y organismos privados, adopten medidas 
y programas para prevenir y eliminar la discriminación; 

XXV. Requerir a los poderes públicos federales la información que juzgue pertinente sobre la materia para 
el desarrollo de sus objetivos; 

XXVI. Participar en el diseño del Plan Nacional de Desarrollo, en los programas que de él se deriven y en 
los programas sectoriales, procurando que en su contenido se incorpore la perspectiva del derecho a la no 
discriminación; 

XXVII. Promover que en el Presupuesto de Egresos de la Federación se destinen los recursos necesarios 
para la efectiva realización de las obligaciones en materia de no discriminación; 

XXVIII. Elaborar guías de acción pública con la finalidad de aportar elementos de política pública para 
prevenir y eliminar la discriminación; 

XXIX. Promover el derecho a la no discriminación mediante campañas de difusión y divulgación; 

XXX. Promover una cultura de denuncia de prácticas discriminatorias; 

XXXI. Difundir las obligaciones asumidas por el Estado mexicano en los instrumentos internacionales que 
establecen disposiciones en materia de no discriminación, así como promover su cumplimiento por parte de 
los poderes públicos federales, para lo cual podrá formular observaciones generales o particulares; 

XXXII. Elaborar, difundir y promover que en los medios de comunicación se incorporen contenidos 
orientados a prevenir y eliminar las prácticas discriminatorias; 

XXXIII. Promover el uso no sexista del lenguaje e introducir formas de comunicación incluyentes en el 
ámbito público y privado; 

XXXIV. Elaborar y difundir pronunciamientos sobre temas relacionados con la no discriminación que sean 
de interés público; 

XXXV. Promover en las instituciones públicas y privadas y organizaciones de la sociedad civil la aplicación 
de acciones afirmativas, buenas prácticas y experiencias exitosas en materia de no discriminación; 

XXXVI. Establecer una estrategia que permita a las instituciones públicas, privadas y organizaciones 
sociales, llevar a cabo programas y medidas para prevenir y eliminar la discriminación en sus prácticas, 
instrumentos organizativos y presupuestos; 

XXXVII. Reconocer públicamente a personas que en lo individual con sus acciones se distingan o se 
hayan distinguido en su trayectoria, por impulsar una cultura de igualdad de oportunidades y de no 
discriminación y el ejercicio real de los derechos de todas las personas; 
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XXXVIII. Desarrollar acciones y estrategias de promoción cultural que incentiven el uso de espacios, 
obras, arte y otras expresiones para sensibilizar sobre la importancia del respeto a la diversidad y la 
participación de la sociedad en pro de la igualdad y la no discriminación; 

XXXIX. Proporcionar orientación, formación y capacitación bajo diversas modalidades; 

XL. Sensibilizar, capacitar y formar a personas servidoras públicas en materia de no discriminación; 

XLI. Instrumentar la profesionalización y formación permanente del personal del Consejo; 

XLII. Elaborar programas de formación para las personas y organizaciones de la sociedad civil a fin de 
generar activos y recursos multiplicadores capaces de promover y defender el derecho a la igualdad y no 
discriminación; 

XLIII. Proponer a las instituciones del sistema educativo nacional, lineamientos y criterios para el diseño, 
elaboración o aplicación de contenidos, materiales pedagógicos y procesos de formación en materia de 
igualdad y no discriminación y celebrar convenios para llevar a cabo procesos de formación que fortalezcan la 
multiplicación y profesionalización de recursos en la materia; 

XLIV. Conocer e investigar los presuntos casos de discriminación que se presenten, cometidos por 
personas servidoras públicas, poderes públicos federales o particulares y velar porque se garantice el 
cumplimiento de todas las resoluciones del propio Consejo; 

XLV. Orientar y canalizar a las personas, grupos y comunidades a la instancia correspondiente en caso de 
que no se surta la competencia del Consejo; 

XLVI. Emitir resoluciones por disposición e informes especiales y, en su caso, establecer medidas 
administrativas y de reparación contra las personas servidoras públicas federales, los poderes públicos 
federales o particulares en caso de cometer alguna acción u omisión de discriminación previstas en esta Ley; 

XLVII. Promover la presentación de denuncias por actos que puedan dar lugar a responsabilidades 
previstas en ésta u otras disposiciones legales; así como ejercer ante las Instancias competentes acciones 
colectivas para la defensa del derecho a la no discriminación. 

XLVIII. Celebrar convenios de colaboración con los Poderes Públicos Federales, estatales y municipales, 
con los órganos de la administración del Distrito Federal, con particulares, con organismos internacionales u 
organizaciones de la sociedad civil; 

XLIX. Efectuar, fomentar, coordinar y difundir estudios e investigaciones sobre el derecho a la no 
discriminación; 

L. Emitir opiniones con relación a los proyectos de reformas en la materia que se presenten en el 
honorable Congreso de la Unión; 

LI. Emitir opiniones sobre las consultas que, relacionadas con el derecho a la no discriminación, se le 
formulen; 

LII. Proponer al Ejecutivo Federal reformas legislativas, reglamentarias o administrativas que protejan y 
garanticen el derecho a la no discriminación; 

LIII. Diseñar indicadores para la evaluación de las políticas públicas con perspectiva de no discriminación; 

LIV. Elaborar un informe anual de sus actividades; 

LV. Proponer modificaciones al Estatuto Orgánico, y 

LVI. Las demás establecidas en esta Ley, en el Estatuto Orgánico y en otras disposiciones aplicables. 

Sección Cuarta 

De la Junta de Gobierno 

Artículo 23.- La Junta de Gobierno estará integrada por la persona que ocupe la Presidencia del Consejo, 
siete representantes del Poder Ejecutivo Federal y siete de la Asamblea Consultiva del Consejo. 

La representación del Poder Ejecutivo Federal se conformará con las siguientes dependencias y 
entidades: 

I. Secretaría de Gobernación; 

II. Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III. Secretaría de Salud; 

IV. Secretaría de Educación Pública; 
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V. Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

VI. Secretaría de Desarrollo Social, e 

VII. Instituto Nacional de las Mujeres. 

Cada persona representante tendrá el nivel de titular de subsecretaría o rango inferior al titular, y las 
personas suplentes, del inferior jerárquico inmediato al de aquélla. 

Las personas integrantes designadas por la Asamblea Consultiva y sus respectivas personas suplentes 
durarán en su encargo tres años, pudiendo ser ratificadas por otro período igual por una sola ocasión, o hasta 
la terminación de su periodo como integrante de la Asamblea Consultiva. Este cargo tendrá carácter honorario. 

La Junta de Gobierno será presidida por la persona que ocupe la presidencia del Consejo. 

Serán invitadas permanentes a la Junta de Gobierno con derecho a voz, pero no a voto, las siguientes 
entidades: Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, Instituto 
Mexicano de la Juventud, Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Instituto Nacional 
de las Personas Adultas Mayores, Consejo Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA, Instituto 
Nacional de Migración y Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Artículo 24. ... 

I. Aprobar y modificar su reglamento de sesiones, y el Estatuto Orgánico del Consejo, con base en la 
propuesta que presente la presidencia; 

II. Aprobar los ordenamientos administrativos que regulen el funcionamiento interno del Consejo 
propuestos por quien ocupe la presidencia, así como establecer los lineamientos y las políticas 
generales para su conducción con apego a esta Ley, su Estatuto Orgánico, los reglamentos de la 
Junta de Gobierno y de la Asamblea Consultiva, el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación y Eliminar la Discriminación, y las demás disposiciones legales aplicables; 

II Bis. Aprobar la estrategia, criterios y lineamientos propuestos por la Presidencia del Consejo, que 
permitan a las instituciones públicas, privadas y organizaciones sociales llevar a cabo programas y 
medidas para prevenir y eliminar la discriminación en sus prácticas, instrumentos organizativos y 
presupuestos; 

III. Aprobar el proyecto de presupuesto y del programa operativo anual que someta a su consideración 
la Presidencia del Consejo y conocer los informes de su ejercicio y ejecución; 

IV. Aprobar el informe anual de actividades que rendirá la Presidencia del Consejo a los Poderes de la 
Unión; 

V. Autorizar el nombramiento o remoción a propuesta de la Presidencia del Consejo, de los servidores 
públicos de éste que ocupen cargos en las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél; 

VI. Emitir los criterios a los cuales se sujetará el Consejo en el ejercicio de sus atribuciones; 

VII. Aprobar el tabulador de salarios del Consejo y prestaciones al personal de nivel operativo del 
mismo, siempre que su presupuesto lo permita; 

VIII. Derogada. 

IX. Considerar las opiniones de la Asamblea Consultiva en materia de prevención y eliminación de la 
discriminación; 

X. Acordar la realización de las operaciones inherentes al objeto del organismo con sujeción a las 
disposiciones aplicables, y 

XI. Las demás que le confieran éste u otros ordenamientos. 

Artículo 25.- La Junta de Gobierno sesionará válidamente cuando se encuentren presentes más de la 
mitad de las personas representantes, siempre que esté la persona titular de la Presidencia de la Junta de 
Gobierno, o la persona que establezca el Estatuto Orgánico en caso de ausencia de la persona titular. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos y, en caso de empate, la persona que ocupe la 
presidencia del Consejo, tendrá voto de calidad. 

Las sesiones serán ordinarias y extraordinarias; las ordinarias se llevarán a cabo por lo menos seis veces 
al año, y las extraordinarias cuando las convoque la persona titular de la Presidencia, o la mitad más uno de 
las y los integrantes de la Junta de Gobierno. 
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Sección Quinta 

De la Presidencia 

Artículo 26.- La persona que ocupe la presidencia del Consejo, quien presidirá la Junta, será designada 
por el titular del Poder Ejecutivo Federal. 

Para ocupar la presidencia del Consejo se requiere: 

I. Contar con título profesional; 

II. Haberse desempeñado destacadamente en actividades profesionales, sociales, de servicio público 
o académicas, relacionadas con la materia de esta Ley, y 

III. No haberse desempeñado como secretario/a de Estado, procurador/a General de la República, 
gobernador/a, jefe/a del gobierno, senador/a, diputado/a federal o local, o dirigente de un partido o 
asociación política durante los dos años previos al día de su nombramiento. 

Artículo 27.- Durante su encargo la persona que ocupe la Presidencia del Consejo no podrá desempeñar 
algún otro empleo, cargo o comisión distintos, que sean remunerados, con excepción de los de carácter 
docente o científico. 

Artículo 28.- La persona que ocupe la presidencia del Consejo durará en su cargo cuatro años y podrá ser 
ratificada por un periodo igual, por una sola ocasión. 

Artículo 29.- La persona que ocupe la presidencia del Consejo podrá ser removida de sus funciones y, en 
su caso, sujeta a responsabilidad, sólo por las causas y mediante los procedimientos establecidos por el Título 
Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 30.- La Presidencia del Consejo tendrá, además de aquellas que establece el artículo 59 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, las siguientes atribuciones: 

I. ... 

I. Bis. Proponer a la Junta de Gobierno, para su aprobación, los ordenamientos administrativos que 
regulen el funcionamiento interno del Consejo, incluyendo el Estatuto Orgánico, manuales, lineamientos, 
reglamentos, así como las políticas generales para su conducción; 

I Ter. Someter a la Junta de Gobierno, para su aprobación, la estrategia, criterios o lineamientos que 
permitan a las instituciones públicas, privadas y organizaciones sociales llevar a cabo programas y medidas 
para prevenir y eliminar la discriminación en sus prácticas, instrumentos organizativos y presupuestos; 

II. Presentar a la consideración de la Junta de Gobierno, para su aprobación, el proyecto del Programa 
Nacional para la Igualdad y no Discriminación; 

III. Someter a la consideración de la Junta de Gobierno, para su aprobación, y a la Asamblea Consultiva, 
el informe anual de actividades y el relativo al ejercicio presupuestal del Consejo. 

IV. Ejecutar los acuerdos y demás disposiciones de la Junta de Gobierno, así como supervisar y verificar 
su cumplimiento por parte de las unidades administrativas del Consejo; 

V. Enviar a los Poderes de la Unión el informe anual de actividades del Consejo, así como de su ejercicio 
presupuestal; éste último, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VI. Derogada. 

VII. Proponer el nombramiento o remoción de las personas servidoras públicas del Consejo, a excepción 
de aquellas que ocupen los dos niveles jerárquicos inferiores inmediatos al de la Presidencia; 

VIII. ... 

IX. Promover y celebrar convenios de colaboración con dependencias y entidades de la administración 
pública federal, de los estados de la federación, municipios, organizaciones de la sociedad civil u otras de 
carácter privado, organismos nacionales e internacionales; 

X. Proponer a la Junta de Gobierno, para su aprobación, el tabulador salarial del Consejo y prestaciones al 
personal de nivel operativo del Consejo, siempre que su presupuesto lo permita; 

XI. Solicitar a la Asamblea Consultiva opiniones relacionadas con el desarrollo de los programas y 
actividades que realice el Consejo, y con cuestiones en materia de prevención y eliminación de la 
discriminación, y 

XII. Las demás que le confieran esta ley u otros ordenamientos. 
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Sección Sexta 

De la Asamblea Consultiva 

Artículo 32.- La Asamblea Consultiva estará integrada por no menos de diez ni más de veinte personas 
representantes de los sectores privado, social y de la comunidad académica que, por su experiencia o 
especialidad puedan contribuir a la prevención y eliminación de la discriminación y a la consolidación del 
principio de igualdad real de oportunidades. La asamblea no podrá estar integrada con más del 50 por ciento 
de personas del mismo sexo. 

Las personas que la integren serán propuestas por la persona que ocupe la presidencia del Consejo, la 
Asamblea Consultiva, y los sectores y comunidad señalados, y su nombramiento estará a cargo de la Junta 
de Gobierno en los términos de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico. 

Artículo 34.- ... 

I. Presentar opiniones ante la Junta de Gobierno, relacionadas con el desarrollo de los programas y 
actividades que realice el Consejo; 

II. Asesorar tanto a la Junta de Gobierno como a la Presidencia del Consejo en cuestiones relacionadas 
con la prevención y eliminación de la discriminación; 

III. Atender las consultas y formular las opiniones que le sean solicitadas por la Junta de Gobierno o por la 
Presidencia del Consejo; 

IV. ... 

V. Nombrar de entre sus integrantes a las siete personas que la representarán y formarán parte de la 
Junta de Gobierno y a sus respectivas o respectivos suplentes; 

VI. Participar en las reuniones y eventos a los que la convoque el Consejo, para intercambiar experiencias 
e información de carácter nacional e internacional relacionadas con la materia; 

VII. Derogada. 

VIII. Las demás que señalen el Estatuto Orgánico y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 35.- Las personas integrantes de la Asamblea Consultiva durarán en su cargo tres años, y podrán 
ser ratificadas por un período igual, en los términos de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico. Cada año se 
renovará al menos cuatro de sus integrantes. 

Sección Séptima 

De los Órganos de Vigilancia 

Artículo 38.- ... 

Corresponderá al órgano constitucional autónomo en materia anticorrupción por sí o a través del órgano 
interno de control del Consejo, el ejercicio de las atribuciones que en materia de control, inspección, vigilancia 
y evaluación le confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, sin perjuicio de las facultades 
que corresponden a la Auditoría Superior de la Federación. 

El órgano de vigilancia del Consejo estará integrado por un Comisario Público propietario y suplente, 
designados por el órgano constitucional autónomo a que hace referencia el párrafo anterior, quienes ejercerán 
sus funciones de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

... 

Artículo 39.- ... 

I. a IV. ... 

V. Las demás inherentes a su función y las que le señale expresamente el órgano constitucional autónomo 
en materia anticorrupción, en el ámbito de su competencia. 

Sección Octava 

Prevenciones Generales 

Artículo 40.- ... 

Artículo 41.- ... 

Sección Novena 

Régimen de Trabajo 

Artículo 42.- ... 
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Capítulo V 

Del Procedimiento de Queja 

Sección Primera 

Disposiciones Generales 

Artículo 43.- El Consejo conocerá de las quejas por los presuntos actos, omisiones o prácticas sociales 
discriminatorias a que se refiere esta ley, atribuidas a particulares, personas físicas o morales, así como a 
personas servidoras públicas federales, y a los poderes públicos federales, e impondrá en su caso las 
medidas administrativas y de reparación que esta Ley previene. 

Toda persona podrá presentar quejas por presuntos actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias 
ante el Consejo, ya sea directamente o por medio de su representante. 

Las organizaciones de la sociedad civil podrán presentar quejas en los términos de esta Ley, designando 
un representante. 

Cuando fueren varios las o los peticionarios que formulan una misma queja, nombrarán a una persona 
representante común; la omisión dará lugar a que el Consejo la designe de entre aquéllas, con quien se 
practicarán las notificaciones. 

Artículo 44.- Las quejas que se presenten ante el Consejo sólo podrán admitirse dentro del plazo de un 
año, contado a partir de que se haya iniciado la realización de los presuntos actos, omisiones o prácticas 
sociales discriminatorias, o de que la persona peticionaria tenga conocimiento de estos. 

En casos excepcionales, y tratándose de actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias graves a 
juicio del Consejo, éste podrá ampliar dicho plazo mediante un acuerdo fundado y motivado. 

Artículo 45.- El Consejo podrá proporcionar orientación a las personas peticionarias y agraviadas respecto 
a los derechos que les asisten y los medios para hacerlos valer y, en su caso, las canalizará ante las 
instancias correspondientes en la defensa de los citados derechos, en los términos establecidos en el Estatuto 
Orgánico. 

Artículo 48.- Tanto las personas particulares, como las personas servidoras públicas y los poderes 
públicos federales, están obligados a auxiliar al personal del Consejo en el desempeño de sus funciones y a 
rendir los informes que se les soliciten en los términos requeridos. 

En el supuesto de que las autoridades o personas servidoras públicas federales sean omisas para atender 
los requerimientos del Consejo, se informará a su superior jerárquico de esa situación, y en caso de continuar 
con el incumplimiento, se dará vista al órgano interno de control correspondiente para que aplique las 
sanciones administrativas conducentes. 

Artículo 48 Bis.- Las quejas se tramitarán conforme a lo dispuesto en esta Ley. El procedimiento será 
breve y sencillo, y se regirá por los principios pro persona, de inmediatez, concentración, eficacia, 
profesionalismo, buena fe, gratuidad y suplencia de la deficiencia de la queja. 

Artículo 49.- Las quejas podrán presentarse por escrito, con la firma o huella digital y datos generales de la 
parte peticionaria, así como la narración de los hechos que las motivan. 

También podrán formularse verbalmente mediante comparecencia en el Consejo, por vía telefónica, fax, 
por la página web institucional o el correo electrónico institucional, las cuales deberán ratificarse dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a su presentación, pues de lo contrario se tendrán por no presentadas. 

Artículo 50.- El Consejo no admitirá quejas anónimas, ni aquéllas que resulten evidentemente 
improcedentes, infundadas o no expongan conductas o prácticas discriminatorias, dentro del ámbito de su 
competencia, o éstas consistan en la reproducción de una queja ya examinada y determinada anteriormente. 

Las quejas que no contengan el nombre de la parte peticionaria, como consecuencia del temor a 
represalias, se podrán registrar, debiéndose mantener sus datos de identificación en estricta reserva, los 
cuales le serán solicitados con el único fin de tenerla ubicada y poder de esta forma realizar las gestiones 
necesarias para la preservación de sus derechos. 

La reserva de los datos procederá sólo en los casos en que con ello no se imposibilite la investigación de 
la queja o la actuación del Consejo. 

Artículo 51.- Si el Consejo no resulta competente o no se trata de un acto, omisión o práctica social 
discriminatoria, podrá brindar a la parte interesada la orientación necesaria para que, en su caso, acuda ante 
la instancia a la cual le corresponda conocer del caso. 
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Artículo 52.- Cuando de la narración de los hechos motivo de queja no se puedan deducir los elementos 
mínimos para la intervención del Consejo, se solicitará por cualquier medio a la persona peticionaria que los 
aclare dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la petición. 

De omitir atender tal solicitud, se practicará un segundo requerimiento con igual plazo y, de insistir en la 
omisión, se emitirá acuerdo de conclusión del expediente por falta de interés. 

Artículo 53.- En ningún momento la presentación de una queja ante el Consejo interrumpirá la prescripción 
de las acciones judiciales o recursos administrativos previstos por la legislación correspondiente. 

Artículo 54.- El Consejo, por conducto de la persona que ocupe la presidencia, de manera excepcional y 
previa consulta con la Junta de Gobierno, podrá excusarse de conocer de un determinado caso si éste puede 
afectar su autoridad moral o autonomía. 

Artículo 55.- Cuando se presenten dos o más quejas que se refieran a los mismos hechos, actos, 
omisiones o prácticas sociales presuntamente discriminatorias, el Consejo, a su juicio, podrá acumularlas para 
su trámite y resolución, cuando reúnan los requisitos de procedibilidad y proporcionen elementos relevantes al 
caso que se investiga, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico. 

Artículo 56.- Derogado. 

Artículo 57.- Derogado. 

Sección Segunda 

De la Reclamación 

Artículo 58.- Derogado. 

Artículo 59.- Derogado. 

Artículo 60.- Derogado. 

Artículo 61.- Derogado. 

Artículo 62.- Derogado. 

Artículo 63.- Derogado. 

Sección Tercera 

De la Sustanciación 

Artículo 63 Bis.- La persona titular de la Presidencia, la persona titular de la Dirección General Adjunta de 
Quejas, así como las personas titulares de las direcciones, subdirecciones y jefaturas de departamento de la 
Dirección General Adjunta que tendrán a su cargo la tramitación de expedientes de queja y el personal que al 
efecto se designe, tendrán en sus actuaciones fe pública para certificar la veracidad de los hechos con 
relación a las quejas presentadas ante dicho Consejo; las orientaciones que se proporcionen; la verificación de 
medidas administrativas y de reparación, entre otras necesarias para la debida sustanciación del procedimiento. 

Para los efectos de esta Ley, la fe pública consistirá en la facultad de autenticar documentos preexistentes 
o declaraciones y hechos que tengan lugar o estén aconteciendo en su presencia. 

Las declaraciones y hechos a que se refiere el párrafo anterior, se harán constar en el acta 
circunstanciada que al efecto levantará la persona servidora pública correspondiente. 

Artículo 63 Ter.- En los casos de los que tenga conocimiento el Consejo y se consideren graves, podrá 
solicitar a cualquier particular o autoridad la adopción de las medidas precautorias o cautelares necesarias 
para evitar consecuencias de difícil o imposible reparación; lo anterior, a través del área que proporcione 
orientación o en la tramitación de los expedientes de queja. 

Artículo 63 Quáter.- Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de la queja, o al de su 
aclaración, se resolverá respecto a su admisión. 

Artículo 63 Quintus.- Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la admisión de la queja, las 
imputaciones se harán del conocimiento de la persona particular, física o moral, persona servidora pública o 
poderes públicos federales a quienes se atribuyan éstas, o a su superior jerárquico o al representante legal, para 
que rindan un informe dentro del plazo máximo de diez días hábiles siguientes al de la fecha de su notificación. 

Artículo 63 Sextus.- En la contestación se afirmarán, refutarán o negarán todos y cada uno de los hechos 
actos, omisiones o prácticas discriminatorias imputadas, además de incluir un informe detallado y 
documentado de los antecedentes del asunto, sus fundamentos y motivaciones y, en su caso, los elementos 
jurídicos o de otra naturaleza que los sustenten y demás que considere necesarios. 
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Artículo 63 Séptimus.- A la persona particular, física o moral, persona servidora pública o poderes públicos 
federales a quienes se atribuyan los presuntos actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias, se les 
apercibirá de que de omitir dar contestación a las imputaciones, o dar respuesta parcial, se tendrán por ciertas 
las conductas o prácticas sociales presuntamente discriminatorias que se le atribuyan, salvo prueba en contrario, 
y se le notificará del procedimiento conciliatorio, cuando así proceda, para efectos de su participación. 

Artículo 63 Octavus.- Los particulares que consideren haber sido discriminados por actos de autoridades o 
de servidores públicos en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas que acudan en queja ante la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y si ésta fuera admitida, el Consejo estará impedido para 
conocer de los mismos hechos que dieron fundamento a la queja. 

Sección Cuarta 

De la Conciliación 

Artículo 64.- La conciliación es la etapa del procedimiento de queja por medio del cual personal de este 
Consejo intenta, en los casos que sea procedente, avenir a las partes para resolverla, a través de alguna de 
las soluciones que se propongan, mismas que siempre velarán por la máxima protección de los derechos de 
las personas presuntamente víctimas de conductas o prácticas sociales discriminatorias. 

Cuando el contenido de la queja, a juicio del Consejo, se refiera a casos graves, o bien exista el riesgo 
inminente de revictimizar a la persona peticionaria y o agraviada, el asunto no podrá someterse al 
procedimiento de conciliación con las autoridades o particulares presuntamente responsables de la 
discriminación, por lo que se continuará con la investigación o, si se contara con los elementos suficientes, se 
procederá a su determinación. 

Artículo 65.- Una vez admitida la queja, lo cual se hará del conocimiento del presunto agraviado por 
conductas discriminatorias, se le citará para que se presente en la fecha y hora señalada a la audiencia de 
conciliación, la cual deberá llevarse a cabo en los quince días hábiles siguientes a aquel en que se notificó a 
las partes dicha celebración. Esta audiencia tendrá verificativo en las instalaciones del Consejo. 

Artículo 65 Bis.- En el caso de que las partes residan fuera del domicilio del Consejo, la conciliación podrá 
efectuarse por escrito, medios electrónicos u otros, con la intermediación del Consejo. 

En caso de que las partes acepten la conciliación, ya sea en sus comparecencias iniciales, o en cualquier 
otro momento, dentro de los quince días hábiles siguientes se efectuará la audiencia respectiva, para cuya 
celebración el Consejo fijará día y hora. 

El Consejo podrá realizar esa conciliación aun sin la presencia de la parte peticionaria o agraviada, 
siempre y cuando se cuente con la anuencia de cualquiera de éstas. 

Artículo 66.- Al preparar la audiencia, la persona conciliadora solicitará a las partes los elementos de juicio 
que considere convenientes para ejercer adecuadamente sus atribuciones, pudiendo aquéllas ofrecer los 
medios de prueba que estimen necesarios. 

Artículo 67.- En caso de que la parte peticionaria o a quien se atribuyan los hechos motivo de queja no 
comparezcan a la audiencia de conciliación y justifiquen su inasistencia dentro del plazo de los tres días 
hábiles siguientes, por única ocasión se señalará nuevo día y hora para su celebración. 

Artículo 68.- La persona conciliadora expondrá a las partes un resumen de la queja y de los elementos de 
juicio con los que se cuente hasta ese momento y las exhortará a resolverla por esa vía, ponderando que las 
pretensiones y acuerdos que se adopten sean proporcionales y congruentes con la competencia del Consejo. 

Artículo 69.- La audiencia de conciliación podrá ser suspendida a juicio de la persona conciliadora o a 
petición de ambas partes de común acuerdo hasta en una ocasión, debiéndose reanudar, en su caso, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes. 

Artículo 70.- De lograr acuerdo se suscribirá convenio conciliatorio; el cual tendrá autoridad de cosa 
juzgada y traerá aparejada ejecución, y el Consejo dictará acuerdo de conclusión del expediente de queja, sin 
que sea admisible recurso alguno, quedando sujeto el convenio a seguimiento hasta su total cumplimiento. 

Artículo 71.- En el supuesto de que el Consejo verifique la falta de cumplimiento de lo convenido, su 
ejecución podrá promoverse ante los tribunales competentes en la vía de apremio o en juicio ejecutivo, a 
elección de la parte interesada o por la persona que designe el Consejo, a petición de aquélla. 

A juicio del Consejo se podrá decretar la reapertura del expediente de queja, con motivo del 
incumplimiento total o parcial del convenio. 

Artículo 72.- De no lograrse conciliación entre las partes, se abrirá la etapa de la investigación, o se 
determinará la queja de considerar el Consejo que cuenta con los elementos o pruebas necesarias para ello. 
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Sección Quinta 

De la Investigación 

Artículo 73.- El Consejo efectuará la investigación, para lo cual tendrá las siguientes facultades: 

I. Solicitar a las autoridades o particulares a los que se atribuyen los hechos motivo de queja la remisión 
de informes complementarios y documentos relacionados con el asunto materia de la investigación; 

II. Solicitar a otras personas físicas o morales, personas servidoras públicas o poderes públicos federales 
que puedan tener relación con los hechos o motivos de la queja, la remisión de informes o documentos 
vinculados con el asunto. 

Para realizar la investigación no será impedimento el carácter confidencial o reservado de la información; 
sin embargo, el Consejo deberá manejar ésta en la más estricta confidencialidad y con apego a la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

III. Practicar inspecciones en el o los lugares en que se presume ocurrieron los hechos, así como en los 
archivos de particulares, de las autoridades, personas servidoras públicas o entidad de los poderes públicos 
imputados. En su caso, se asistirá de personal técnico o profesional especializado; 

IV. ... 

V. Efectuar todas las demás acciones que el Consejo juzgue convenientes para el mejor conocimiento del 
asunto. 

Artículo 75.- Las pruebas que se presenten por las partes, así como las que de oficio se allegue el 
Consejo, serán valoradas en su conjunto, de acuerdo con los principios de la lógica, la experiencia y la 
legalidad, a fin de que puedan producir convicción sobre los hechos motivo de queja. 

Artículo 76.- Derogado. 

Artículo 77.- Derogado. 

Sección Sexta 

De la Resolución 

Artículo 77 Bis.- Las resoluciones por disposición que emita el Consejo, estarán basadas en las 
constancias del expediente de queja. 

Artículo 77 Ter.- La resolución por disposición contendrá una síntesis de los puntos controvertidos, las 
motivaciones y los fundamentos de derecho interno e internacional que correspondan y los resolutivos en los 
que con toda claridad se precisará su alcance y las medidas administrativas y de reparación que procedan 
conforme a esta Ley. En la construcción de los argumentos que la funden y motiven se atenderá a los criterios 
y principios de interpretación dispuestos en esta Ley. 

Artículo 77 Quáter.- El Consejo puede dictar acuerdos de trámite en el curso del procedimiento de queja, 
los cuales serán obligatorios para las partes; su incumplimiento traerá aparejadas las medidas administrativas 
y responsabilidades señaladas en este ordenamiento. 

Artículo 78.- Si al concluir la investigación no se logra comprobar que se hayan cometido los actos, 
omisiones o prácticas sociales discriminatorias imputadas, el Consejo dictará el acuerdo de no discriminación, 
atendiendo a los requisitos a que se refiere el Estatuto Orgánico. 

Artículo 79.- Si una vez finalizada la investigación, el Consejo comprueba los actos, omisiones o prácticas 
sociales discriminatorias formulará la correspondiente resolución por disposición, en la cual se señalarán las 
medidas administrativas y de reparación a que se refiere el capítulo correspondiente de esta Ley, así como los 
demás requisitos que prevé el Estatuto Orgánico del Consejo. 

La notificación de la resolución que se emita en el procedimiento de queja, que en su caso contenga la 
Imposición de medidas administrativas y de reparación previstas en esta ley, se realizará personalmente, por 
mensajería o por correo certificado con acuse de recibo. 

De no ser posible la notificación por cualquiera de esos medios, podrá realizarse por estrados, de 
conformidad con lo señalado en el Estatuto Orgánico. 

Artículo 79 Bis.- Con la finalidad de visibilizar y hacer del conocimiento de la opinión pública aquellos 
casos relacionados con presuntos actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias que a juicio del 
Consejo sean graves, reiterativos o que tengan una especial trascendencia, podrá emitir informes especiales 
en los que se expondrán los resultados de las investigaciones; en su caso, las omisiones u obstáculos 
atribuibles a particulares y personas servidoras públicas; estableciendo propuestas de acciones y medidas 
para lograr condiciones de igualdad y no discriminación. 
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Artículo 79 Ter.- Las personas servidoras públicas federales a quienes se les compruebe que cometieron 
actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias, además de las medidas administrativas y de reparación 
que se les impongan, quedarán sujetas a las responsabilidades en que hayan incurrido, en los términos de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

El Consejo enviará la resolución al órgano constitucional autónomo en materia anticorrupción, al contralor 
interno o al titular del área de responsabilidades de la dependencia, entidad u órgano público federal al que se 
encuentre o se hubiese encontrado adscrita la persona servidora pública responsable. La resolución emitida 
por el Consejo constituirá prueba plena dentro del procedimiento respectivo. 

Sección Sexta 

Del Procedimiento Conciliatorio entre Particulares 

Artículo 80.- Derogado. 

Artículo 81.- Derogado. 

Artículo 82.- Derogado. 

Capítulo VI 

De las Medidas Administrativas y de Reparación 

Sección Primera 

De las Medidas Administrativas y de Reparación 

Artículo 83.- ... 

I. La impartición de cursos o talleres que promuevan el derecho a la no discriminación y la igualdad de 
oportunidades; 

II. La fijación de carteles donde se señale que en ese establecimiento, asociación o institución se 
realizaron hechos, actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias, o mediante los que se promueva la 
igualdad y la no discriminación; 

III. La presencia de personal del Consejo para promover y verificar la adopción de medidas a favor de la 
igualdad de oportunidades y la eliminación de toda forma de discriminación; 

IV. La difusión de la versión pública de la resolución en el órgano de difusión del Consejo, y 

V. La publicación o difusión de una síntesis de la resolución en los medios impresos o electrónicos de 
comunicación. 

Artículo 83 Bis.- El Consejo podrá imponer las siguientes medidas de reparación: 

I. Restitución del derecho conculcado por el acto, omisión o práctica social discriminatoria; 

II. Compensación por el daño ocasionado; 

III. Amonestación pública; 

IV. Disculpa pública o privada, y 

V. Garantía de no repetición del acto, omisión, o práctica social discriminatoria. 

Artículo 83 Ter.- Las medidas administrativas y de reparación señaladas se impondrán sin perjuicio de la 
responsabilidad administrativa, civil o penal a que hubiere lugar. 

Sección Segunda 

De los Criterios para la Imposición de Medidas Administrativas y de Reparación 

Articulo 84.- Para la imposición de las medidas administrativas y de reparación, se tendrá en consideración: 

I. Derogada. 

II. La gravedad de la conducta o práctica social discriminatoria; 

II Bis. La concurrencia de dos o más motivos o formas de discriminación; 

III. La reincidencia, entendiéndose por ésta cuando la misma persona incurra en igual, semejante o nueva 
violación al derecho a la no discriminación, sea en perjuicio de la misma o diferente parte agraviada; 

IV. El efecto producido por la conducta o práctica social discriminatoria. 

Artículo 85.- Derogado. 
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Sección Tercera 

De la Ejecución de las Medidas Administrativas y de Reparación 

Artículo 86.- Tratándose de personas servidoras públicas, la omisión en el cumplimiento a la resolución por 
disposición en el plazo concedido, dará lugar a que el Consejo lo haga del conocimiento del órgano 
constitucional autónomo en materia anticorrupción y de la autoridad, dependencia, instancia o entidad del 
poder público competente para que procedan conforme a sus atribuciones. 

Si se trata de particulares, personas físicas o morales, que omitan cumplir, total o parcialmente, la 
resolución por disposición, el Consejo podrá dar vista a la autoridad competente por la desobediencia en que 
haya incurrido. 

Artículo 87.- El Consejo tendrá a su cargo la aplicación de las medidas administrativas y de reparación 
previstas en los artículos 83 y 83 Bis de esta ley. 

No obstante, los costos que se generen por esos conceptos deberán ser asumidos por la persona a la que 
se le haya imputado el acto u omisión discriminatoria. 

Sección Cuarta 

Del Recurso de Revisión 

Artículo 88.- Contra las resoluciones y actos del Consejo los interesados podrán interponer el recurso de 
revisión, de conformidad con la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

TERCERO. El período de duración a que hace referencia esta ley para la persona que ocupe el cargo de 
la presidencia del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación entrará en vigor a partir del siguiente 
nombramiento que se realice. 

CUARTO. El sistema para iniciar la renovación escalonada de las personas integrantes de la Asamblea 
Consultiva se propondrá mediante acuerdo de dicho órgano colegiado, y se pondrá a consideración de la 
Junta de Gobierno para su aprobación. 

QUINTO. Dentro de los sesenta días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, el Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación deberá emitir los lineamientos que regulen la aplicación de las 
medidas previstas en los artículos 83 y 83 Bis de la presente Ley. 

SEXTO. Conforme a lo dispuesto en el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, las modificaciones previstas en el 
presente Decreto para los artículos 38, 39, 73 Ter y 86 de esta Ley, exclusivamente por lo que se refiere a la 
desaparición y transferencia de las atribuciones de la Secretaría de la Función Pública, entrarán en vigor en la 
fecha en que el órgano constitucional autónomo que se propone crear en materia anticorrupción entre en 
funciones, conforme a las disposiciones constitucionales y legales que le den existencia jurídica. 

Entre tanto se expiden y entran en vigor las disposiciones a que se refiere este artículo, la Secretaría de la 
Función Pública continuará ejerciendo sus atribuciones conforme a los ordenamientos vigentes al momento de 
expedición de este decreto. 

México, D.F., a 6 de febrero de 2014.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 
Andrade, Presidente.- Dip. Angelina Carreño Mijares, Secretaria.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil catorce.-  
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de Vivienda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE VIVIENDA. 

Artículo Único.- Se reforman el tercer párrafo del Artículo 1; la fracción III del Apartado A y la fracción VII 
del Apartado B del Artículo 17; la fracción VII del Artículo 22; la fracción XI del Artículo 33 y el Artículo 46; y se 
adicionan las fracciones X, XI y XII al Artículo 6; dos nuevas fracciones XII y XIII al Artículo 38, recorriéndose 
la actual XII para ser XIV, todos de la Ley de Vivienda, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1.- ... 

... 

La política nacional y los programas, así como el conjunto de instrumentos y apoyos que señala este 
ordenamiento, conducirán el desarrollo y promoción de las actividades de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en materia de vivienda, su coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas y municipios, y la concertación con los sectores social y privado, a fin de sentar las bases para 
aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que integre entre sí a los centros de población más 
desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando también a los de menor desarrollo, para 
corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales derivadas de un desordenado crecimiento de 
las zonas urbanas. 

ARTÍCULO 6.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. Promover una distribución y atención equilibrada de las acciones de vivienda en todo el territorio 
nacional, considerando las necesidades y condiciones locales y regionales, así como los distintos tipos y 
modalidades del proceso habitacional; 

IX. Promover medidas que proporcionen a la población información suficiente para la toma de decisiones 
sobre las tendencias del desarrollo urbano en su localidad y acerca de las opciones que ofrecen los 
programas institucionales y el mercado, de acuerdo con sus necesidades, posibilidades y preferencias; 

X. Establecer esquemas y mecanismos institucionales de coordinación intergubernamental e interestatal 
en las zonas urbanas para hacer viable la convivencia en esos espacios que exhiben la diversidad social, 
política y cultural de la nación; 

XI. Proveer esquemas que permitan la participación de las comunidades de las diversas regiones del país, 
principalmente las situadas en zonas en alta y muy alta marginación, de acuerdo con los indicadores del 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, con la finalidad del mejoramiento continúo 
de sus viviendas e infraestructura pública, y 

XII. Vigilar la correcta aplicación de los indicadores de marginación, que emite el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, para atender el direccionamiento de los programas federales, 
estatales y municipales en materia de vivienda. 

ARTÍCULO 17. ... 

A. ... 

I. y II. ... 

III. Convenir programas y acciones de suelo y vivienda con el Gobierno Federal, con los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios; bajo criterios de desarrollo regional, ordenamiento territorial, 
planeación urbana y vivienda sustentable, procurando el aprovechamiento y explotación racional de los 
recursos naturales y el respeto al medio ambiente; 
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IV. a VI. ... 

B. ... 

I. a VI. ... 

VII. Coordinar acciones en materia de suelo y vivienda con otros municipios, bajo criterios de desarrollo 
regional, ordenamiento territorial, planeación urbana y vivienda sustentable, procurando el aprovechamiento y 
explotación racional de los recursos naturales y el respeto al medio ambiente. 

ARTÍCULO 22.- ... 

I. a VI. ... 

VII. El Titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 

VIII. ... 

... 

ARTÍCULO 33.- ... 

I. a X. ... 

XI. Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 38.- ... 

I. a X. ... 

XI. Facilitar mecanismos de información y elaboración de estudios sobre las necesidades, inventario, 
modalidades y características de la vivienda; 

XII. Impulsar estrategias incluyentes para incrementar el impacto social de los recursos fiscales, con el 
objetivo de promover programas de vivienda a partir de la planeación para el desarrollo regional y la 
ordenación urbana y territorial; 

XIII. Promover mecanismos de coordinación y planeación que permitan identificar las prioridades comunes 
para la región y conjuntar recursos para financiar proyectos que detonen los programas de vivienda y del 
desarrollo regional, y 

XIV. La realización de las demás acciones tendientes a cumplir con los fines previstos en esa Ley. 

... 

ARTÍCULO 46.- Los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, las organizaciones de los 
sectores social y privado, así como las instituciones de educación superior y de investigación, proporcionarán 
la información correspondiente en el marco de los acuerdos y convenios que al efecto se celebren con la 
Comisión, en la que se deberá tomar en cuenta las prioridades comunes para la región y la conjunción de 
recursos para financiar proyectos que detonen el desarrollo de la vivienda. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 20 de febrero de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 
Cortés, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño Mijares, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de marzo de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 17 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

Artículo Único. Se reforma el párrafo segundo y se adiciona un párrafo tercero, un párrafo cuarto y un 

párrafo quinto, recorriéndose el orden del actual párrafo tercero del artículo 17 de la Ley de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 17. ... 

El Presidente de la Comisión Nacional lo será también del Consejo Consultivo. Los cargos de los demás 

miembros del Consejo serán honorarios. A excepción de su Presidente, anualmente, durante el mes de 

octubre, serán sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y 

ratificados para un segundo periodo. Para el caso de que existan más de dos consejeros con la misma 

antigüedad, será el propio Consejo quién disponga el orden cronológico que deba seguirse; sin que puedan 

ser más de dos nombramientos, derivados por el principio de renovación anual a que se refiere este artículo. 

En caso de falta absoluta de cualquier integrante del Consejo Consultivo, el Presidente de la Comisión 

Nacional notificará inmediatamente a la Cámara de Senadores o, en su caso, a la Comisión Permanente; y se 

llevará a cabo el procedimiento establecido en el artículo 18 de esta Ley, dentro de los 90 días siguientes, 

independientemente de la renovación anual a que se refiere este artículo y por procedimiento separado. Esta 

designación será por un periodo completo. 

De realizarse más de un procedimiento de selección y designación de miembros del Consejo Consultivo, 

en el mismo año natural a aquel en que haya participado un candidato, éste podrá acudir al segundo o 

ulteriores procedimientos, siempre que haya cubierto los requisitos en aquel en que participó. 

En tal caso, bastará con que manifieste su deseo e interés de volver a participar, por escrito, sin necesidad 

de realizar trámite de registro adicional, siempre que su manifestación se realice hasta antes de que fenezca 

el periodo para registrarse conforme a la convocatoria correspondiente. 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor un día después de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 5 de marzo de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 

Cortés, Presidente.- Sen. Iris Vianey Mendoza Mendoza, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil 

catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica. 



Miércoles 2 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley General de Salud; de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional; 
de la Ley del Seguro Social; de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado; de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD; DE LA LEY 

FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL 

ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL; DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO; DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, Y DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA: 

Artículo Primero.- Se reforma la fracción II del artículo 64 de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 

Artículo 64. ... 

I. ... 

II. Acciones de orientación y vigilancia institucional, capacitación y fomento para la lactancia materna y 
amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo durante seis meses y 
complementario hasta avanzado el segundo año de vida y, en su caso, la ayuda alimentaria directa 
tendiente a mejorar el estado nutricional del grupo materno infantil; 

II Bis a IV. ... 

Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional, para quedar como sigue: 

Artículo 28.- Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la fecha que aproximadamente se 
fije para el parto, y de otros dos después del mismo. Durante la lactancia tendrán derecho a decidir entre 
contar con dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien, un descanso extraordinario 
por día, de una hora para amamantar a sus hijos o para realizar la extracción manual de leche, en lugar 
adecuado e higiénico que designe la institución o dependencia y tendrán acceso a la capacitación y fomento 
para la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo 
durante seis meses y complementario hasta avanzado el segundo año de edad. 

Artículo Tercero.- Se reforma la fracción II y se adiciona una fracción III, recorriéndose la actual en su 
orden, al artículo 94 de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue. 

Artículo 94. ... 

I. ... 

II. Ayuda en especie por seis meses para lactancia y capacitación y fomento para la lactancia materna y 
amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo durante seis meses y 
complementario hasta avanzado el segundo año de vida; 

III. Durante el período de lactancia tendrán derecho a decidir entre contar con dos reposos 
extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien, un descanso extraordinario por día, de una 
hora para amamantar a sus hijos o para efectuar la extracción manual de leche, en lugar adecuado e 
higiénico que designe la institución o dependencia, y 

IV. Una canastilla al nacer el hijo, cuyo importe será señalado por el Consejo Técnico. 
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Artículo Cuarto.- Se reforma la fracción II, y se adiciona una fracción III, recorriéndose la actual en su 
orden, al artículo 39 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
para quedar como sigue: 

Artículo 39. ... 

I. ... 

II. A la capacitación y fomento para la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la 
leche materna sea alimento exclusivo durante seis meses y complementario hasta avanzado el 
segundo año de vida y ayuda para la lactancia cuando, según dictamen médico, exista incapacidad 
física o laboral para amamantar al hijo. Esta ayuda será proporcionada en especie, hasta por un 
lapso de seis meses con posterioridad al nacimiento, y se entregará a la madre o, a falta de esta, a la 
persona encargada de alimentarlo; 

III. Durante el período de lactancia tendrán derecho a decidir entre contar con dos reposos 
extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien, un descanso extraordinario por día, de una 
hora para amamantar a sus hijos o para realizar la extracción manual de leche, en lugar adecuado e 
higiénico que designe la institución o dependencia, y 

IV. Con cargo al seguro de salud, una canastilla de maternidad, al nacer el hijo, cuyo costo será 
señalado periódicamente por el Instituto, mediante acuerdo de la Junta Directiva. 

Artículo Quinto.- Se reforma el artículo 28, numeral C, de la Ley para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 28. Niñas, Niños y Adolescentes tienen derecho a la salud. Las autoridades federales, del Distrito 
Federal, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias, se mantendrán coordinados a 
fin de: 

A.  ... 

B.  ... 

C. Capacitar y fomentar la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la leche materna 
sea alimento exclusivo durante seis meses y complementario hasta avanzado el segundo año de 
edad. 

D. a J. ... 

Artículo Sexto.- Se reforma el artículo 11 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, para quedar como sigue: 

Artículo 11. Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a la Víctima o a respetar su 
permanencia o condiciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la 
intimidación, las humillaciones, la explotación, el impedimento a las mujeres de llevar a cabo el período de 
lactancia previsto en la ley y todo tipo de discriminación por condición de género. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Se concede un plazo de trescientos sesenta y cinco días naturales, contados a partir de la 
fecha en que entren en vigor estas modificaciones, para que las empresas, instituciones, dependencias y, en 
general, todos los obligados conforme a este Decreto efectúen las adecuaciones físicas necesarias para dar 
cumplimiento a las disposiciones de la ley correspondiente. 

México, D.F., a 20 de febrero de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 
Cortés, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Magdalena del Socorro Núñez 
Monreal, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
DECRETO por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa del Centenario de la Gesta 
Heroica del Puerto de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA DEL CENTENARIO DE LA 

GESTA HEROICA DEL PUERTO DE VERACRUZ. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se establecen las características de una moneda conmemorativa del Centenario de 

la Gesta Heroica del Puerto de Veracruz, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2o. de la 

Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, con las siguientes características: 

Valor nominal: Veinte pesos. 

Forma: Circular. 

Diámetro: 32 mm (treinta y dos milímetros). 

Composición: La moneda será bimetálica y estará constituida por dos aleaciones, una para su parte 

central y otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue: 

1. Parte central de la moneda. 

Aleación de cuproníquel, que estará compuesta en los siguientes términos: 

a) Contenido: 75% (setenta y cinco por ciento) de cobre y 25% (veinticinco por ciento) de níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 2% (dos por ciento) por elemento, en más o en menos. 

c) Peso: 7.355g. (siete gramos, trescientos cincuenta y cinco miligramos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.294 g. (doscientos noventa y cuatro miligramos), en más o en 

menos. 

2. Anillo perimétrico de la moneda. 

Aleación de bronce-aluminio, que estará integrado como sigue: 

a) Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de cobre; 6% (seis por ciento) de aluminio y 2% (dos por 

ciento) de níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos por ciento) por elemento, en más o en menos. 

c) Peso: 8.590 g. (ocho gramos quinientos noventa miligramos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.344 g. (trescientos cuarenta y cuatro miligramos), en más o en 

menos. 



Jueves 3 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

Peso total: Será la suma de los pesos de la parte central y del anillo perimétrico de la misma, que 

corresponde a 15.945 g. (quince gramos, novecientos cuarenta y cinco miligramos) y la tolerancia en peso por 

pieza 0.638 g. (seiscientos treinta y ocho miligramos), en más o en menos. 

Los cuños serán: 

Anverso: El Escudo Nacional con la leyenda "Estados Unidos Mexicanos", formando el semicírculo 

superior. 

Reverso: El motivo de esta moneda será el que, de conformidad con el artículo segundo transitorio del 

presente Decreto, apruebe el Banco de México, a propuesta de la Secretaría de Marina. Dicho motivo deberá 

relacionarse con los 100 años de la gesta heroica del Puerto de Veracruz (1914-2014) y el valor de su 

participación institucional en la vida nacional. 

Canto: Estriado discontinuo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. A más tardar dentro de los 30 días naturales siguientes a la publicación del presente Decreto 

en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de Marina enviará al Banco de México la propuesta del 

diseño del motivo que se contendrá en el reverso de la moneda a que se refiere el presente Decreto, la cual 

deberá incluir la leyenda "1914-2014". 

En caso de que la Secretaría no presente una propuesta del motivo indicado en este artículo dentro del 

plazo establecido en el párrafo anterior, corresponderá al Banco de México realizar el diseño de que se trate, 

mismo que contendrá el reverso de la moneda. 

TERCERO. La moneda a que se refiere el presente Decreto podrá empezar a acuñarse a los 90 días 

naturales posteriores a la fecha de entrega del diseño señalado en el artículo segundo transitorio del presente 

Decreto. 

CUARTO. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos que se requieran 

para que el motivo que proponga la Secretaría de Marina en los términos de este Decreto, pueda ser utilizado 

en el reverso de la moneda conmemorativa. En todo caso, los ajustes técnicos que se realicen en los términos 

de ese artículo deberán ser acordes con las características esenciales del motivo propuesto. 

QUINTO. Corresponderá al Banco de México cualquier derecho de propiedad industrial o intelectual 

derivado de la acuñación de las monedas. 

México, D.F., a 19 de marzo de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 

Andrade, Presidente.- Dip. Xavier Azuara Zúñiga, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- 

Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a primero de abril de dos mil catorce.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 4 de abril de 2014 

PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se reforma el artículo 30 del Reglamento de la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, 
Legisladores de 1913". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 77 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 30 DEL REGLAMENTO DE LA MEDALLA AL MÉRITO CÍVICO “EDUARDO NERI, 
LEGISLADORES DE 1913”. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 30 del Reglamento de la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, 
Legisladores de 1913”, para quedar como sigue: 

Artículo 30. Durante el mes de septiembre de cada año de ejercicio, la Mesa Directiva encargará a la 
Casa de Moneda de la Nación la elaboración de dos ejemplares de la Medalla que vaya a entregarse. Uno de 
los ejemplares será el que se entregue a la persona galardonada y el otro será entregado al Museo Legislativo 
para su exhibición al público en general, en un plazo no mayor a 30 días naturales, posteriores a la 
celebración de la sesión solemne. 

Transitorios 

Primero.- EI presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados solicitará, a más tardar en septiembre de 2014, 
a la Casa de Moneda los ejemplares de las Medallas correspondientes a los años 1969, 1972, 1975, 1981, 
1984 y 2003, a fin de que el acervo histórico de este reconocimiento esté completo y se exhiba en el Museo 
Legislativo. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, 
D. F., a 1o. de abril de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Fernando Bribiesca 
Sahagún, Secretario.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se nombra la plaza central del Recinto Legislativo de San Lázaro, "Eduardo Neri Reynoso" 
y se coloca un busto con su efigie. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS, CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 77 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE NOMBRA LA PLAZA CENTRAL DEL RECINTO LEGISLATIVO DE SAN LÁZARO, “EDUARDO NERI REYNOSO” 
Y SE COLOCA UN BUSTO CON SU EFIGIE. 

Artículo Primero. Realícese una inscripción de honor para nombrar la plaza central del Recinto 
Legislativo de San Lázaro, con el nombre de “Eduardo Neri Reynoso”. 

Artículo Segundo. Ubíquese en la plaza central del Recinto Legislativo de San Lázaro, un busto con la 
efigie de Eduardo Neri Reynoso, así como una placa con los nombres de los 82 diputados que junto con Neri 
pertenecieron a la XXVI Legislatura. 

Artículo Tercero. La Cámara de Diputados convocará a una Sesión Solemne para realizar la inscripción 
referida, así como para la develación del busto y la placa, referidos en los artículos anteriores. 

Artículo Cuarto. El protocolo que rija dicha Sesión Solemne será definido conjuntamente por la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados y por la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

Artículo Quinto. El presente Decreto será publicado en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados y la Mesa Directiva deberá expedir el bando correspondiente. 

Transitorio 

Único. EI presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 1 de abril de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Merilyn 
Gómez Pozos, Secretaria.- Rúbrica. 
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DECRETO relativo a la elección de Consejeros Electorales al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
aprobado por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 41, BASE V, APARTADO A, PÁRRAFO QUINTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Primero.- La Cámara de Diputados declara electo como Consejero Presidente del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, al ciudadano Lorenzo Córdova Vianello, cuyo encargo durará nueve años a partir 

de esta fecha. 

Segundo.- La Cámara de Diputados declara electa a la ciudadana Adriana Margarita Favela Herrera, para 

ocupar el cargo de Consejera Electoral del Consejo General de Instituto Nacional Electoral, cuyo encargo 

durará nueve años a partir de esta fecha. 

Tercero.- La Cámara de Diputados declara electo al ciudadano José Roberto Ruiz Saldaña, para ocupar 

el cargo de Consejero Electoral del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, cuyo encargo durará 

nueve años a partir de esta fecha. 

Cuarto.- La Cámara de Diputados declara electo al ciudadano Ciro Murayama Rendón, para ocupar el 

cargo de Consejero Electoral del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, cuyo encargo durará nueve 

años a partir de esta fecha. 

Quinto.- La Cámara de Diputados declara electo al ciudadano Marco Antonio Baños Martínez, para 

ocupar el cargo de Consejero Electoral del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, cuyo encargo 

durará seis años a partir de esta fecha. 

Sexto.- La Cámara de Diputados declara electo al ciudadano Enrique Andrade González, para ocupar el 

cargo de Consejero Electoral del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, cuyo encargo durará seis 

años a partir de esta fecha. 

Séptimo.- La Cámara de Diputados declara electa a la ciudadana Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, para ocupar el cargo de Consejera Electoral del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, cuyo 

encargo durará seis años a partir de esta fecha. 

Octavo.- La Cámara de Diputados declara electo al ciudadano Benito Nacif Hernández, para ocupar el 

cargo de Consejero Electoral del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, cuyo encargo durará seis 

años a partir de esta fecha. 

Noveno.- La Cámara de Diputados declara electa a la ciudadana Beatriz Eugenia Galindo Centeno, para 

ocupar el cargo de Consejera Electoral del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, cuyo encargo 

durará tres años a partir de esta fecha. 

Décimo.- La Cámara de Diputados declara electo al ciudadano Arturo Sánchez Gutiérrez, para ocupar el 

cargo de Consejero Electoral del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, cuyo encargo durará tres 

años a partir de esta fecha. 

Décimo Primero.- La Cámara de Diputados declara electo al ciudadano Javier Santiago Castillo, para 

ocupar el cargo de Consejero Electoral del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, cuyo encargo 

durará tres años a partir de esta fecha. 

Décimo Segundo.- Los Consejeros electos rendirán la protesta de ley en sesión que se convoque para tal 

efecto conforme a lo dispuesto por el artículo 110, numeral 7 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, 

D.F., a 3 de abril de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Angelina Carreño 

Mijares, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona la fecha "13 de agosto, Aniversario de la Firma de los Tratados de Teoloyucan, 
en 1914", al inciso a) del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA LA FECHA “13 DE AGOSTO, ANIVERSARIO DE LA FIRMA DE LOS TRATADOS DE TEOLOYUCAN, 

EN 1914”, AL INCISO A) DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO 

NACIONALES. 

Artículo Único.- Se adiciona la fecha “13 de agosto, Aniversario de la Firma de los Tratados de 

Teoloyucan, en 1914”, al inciso a) del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 

Nacionales, para quedar como sigue: 

Artículo 18. ... 

a) ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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13 de agosto: 

Aniversario de la firma de los Tratados de Teoloyucan, en 1914. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

b) ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 19 de marzo de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 

Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- 

Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de abril de dos mil catorce.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara al 2014 como "Año de Octavio Paz". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DECLARA AL 2014 COMO “AÑO DE OCTAVIO PAZ”. 

ARTÍCULO PRIMERO.- El Honorable Congreso de la Unión declara al 2014 como “Año de Octavio Paz”. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, toda la correspondencia 

oficial del Estado deberá contener al rubro o al calce la siguiente leyenda “2014, Año de Octavio Paz”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y concluirá su vigencia el 31 de diciembre del mismo año. 

México, D.F., a 13 de marzo de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 

Andrade, Presidente.- Dip. Angelina Carreño Mijares, Secretaria.- Sen. Iris Vianey Mendoza Mendoza, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de abril de dos mil 

catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley que Crea el Fideicomiso 
que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de 
Apoyo a sus Ahorradores y de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, y se reforman los artículos tercero y cuarto de los artículos transitorios del artículo primero, del 
"Decreto por el que se expide la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Cooperativas, 
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de 
Instituciones de Crédito", publicado el 13 de agosto de 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO 

QUE ADMINISTRARÁ EL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE SOCIEDADES Y COOPERATIVAS DE AHORRO 

Y PRÉSTAMO Y DE APOYO A SUS AHORRADORES Y DE LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS 

SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO, Y SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS TERCERO Y 

CUARTO DE LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL ARTÍCULO PRIMERO, DEL “DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 

LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

COOPERATIVAS, DE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR, DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL 

BANCARIA Y DE VALORES Y DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE AGOSTO DE 2009. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman las fracciones IX y XI del artículo 2o.; la fracción XV del artículo 6o; 
el primer párrafo de la fracción I, del artículo 7o.; la fracción I, el primer párrafo de la fracción III, el quinto 
párrafo de la fracción V y la fracción VI del artículo 8o.; las fracciones I, II, párrafo primero, sus incisos a), b), 
c), e) y g) en su numeral iv) el segundo párrafo de la fracción IV, y último párrafo del artículo 8o. BIS, y se 
derogan los párrafos segundo, tercero, cuarto y sexto, de la fracción V, del artículo 8o. y la fracción III del 
artículo 8o. BIS, de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de 
Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- ... 

I. a VIII. ... 

IX. Sociedad Objeto de esta Ley, en singular o plural: a las sociedades a que se refiere el artículo 7o. de 
esta Ley y que manifiesten su intención de apegarse a los términos de la Ley para Regular las Actividades  de 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, o que en virtud de no poder ajustarse a los requisitos 
establecidos en ésta, deban proceder a su disolución y liquidación o que se encuentren en procedimiento de 
quiebra, en concurso o entren en concurso mercantil; 

X. ... 

XI. Trabajos de Consolidación: a los trabajos que se lleven a cabo en las Sociedades Objeto de esta Ley, 
con excepción de las señaladas en el artículo 7o, fracción I, por consultores con experiencia en finanzas 
populares, los cuales podrán ser contratados por el Gobierno Federal a través del Banco del Ahorro Nacional 
y Servicios Financieros, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo o por la institución pública que al efecto 
determine la Secretaría. Estos trabajos comprenden una auditoría contable consistente en el análisis y 
evaluación de los estados financieros de la sociedad de que se trate para valuar sus activos y pasivos, así 
como de asistencia técnica para determinar lo conducente en términos de las fracciones II y IV del artículo 8o 
Bis o bien, la liquidación de las Sociedades. 

Artículo 6o.- ... 

... 

I. a XIV. ... 
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XV. Determinar los casos en los que la Fiduciaria podrá renunciar a los derechos de cobro respecto de los 
cuales se haya subrogado en términos de lo señalado por el artículo 11, Base SEXTA de esta Ley o en los 
que tenga carácter de acreedor en virtud de los apoyos otorgados en términos del artículo 8o. Bis de esta Ley, 
siempre que se presenten elementos al Comité que hagan procedente tal renuncia en beneficio de 
ahorradores no apoyados por el Fideicomiso o se considere conveniente para lograr la finalidad de esta Ley o 
para darle viabilidad a los esquemas de apoyo implementados bajo la misma; o bien, cuando la Fiduciaria lo 
solicite en virtud de la notoria imposibilidad legal o material de hacer efectivos los mencionados derechos, que 
los procesos que deban seguirse para hacerlos efectivos resulten excesivamente onerosos. Cuando se 
determine renunciar a los derechos de cobro de conformidad con lo establecido en la presente fracción, los 
recursos aportados serán a fondo perdido; 

XVI. a XVIII. ... 

Artículo 7o.- ... 

I. Sociedades de tipo “I”: a) Sociedades de Ahorro y Préstamo que se hayan constituido conforme a la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y que ya no realicen operaciones activas ni 
pasivas; b) Sociedades Cooperativas que cuenten con secciones de ahorro y préstamo que se hayan 
organizado conforme a la Ley General de Sociedades Cooperativas, y que ya no realicen operaciones activas 
ni pasivas; c) Asociaciones y Sociedades Civiles que hayan realizado operaciones de captación de recursos 
de sus integrantes para su colocación entre estos, que ya no realicen operaciones activas ni pasivas; d) 
Sociedades de Solidaridad Social a que hace referencia la Ley de Sociedades de Solidaridad Social, que 
hayan realizado actividades de captación de recursos de sus integrantes para su colocación entre estos,  que 
ya no realicen operaciones ni activas ni pasivas y, e) Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo  que 
hubiesen sido clasificadas en categoría D, por el Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de Protección 
previsto en la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, o que 
no hubieren dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo Primero o la fracción II del Artículo Tercero 
Transitorios de esta última que estén o no realizando operaciones activas y pasivas. 

... 

... 

II. ... 

Artículo 8o.- ... 

I. Haberse constituido legalmente antes del 31 de diciembre de 2002, o haberse inscrito en el registro a 
que se refiere el artículo 7 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo antes del 1 de febrero de 2014, o haberse constituido a más tardar el 13 de agosto de 2009 y haber 
dejado de celebrar operaciones pasivas y activas antes del 31 de diciembre de 2012. 

II. ... 

III. Firmar el convenio correspondiente con la Fiduciaria, en caso de que el Trabajo de Consolidación que 
se le haya aplicado determine la procedencia para el otorgamiento de algunos de los apoyos a que se refieren 
las fracciones II y IV del artículo 8o. BIS siguiente. En dicho convenio las Sociedades Objeto de esta Ley se 
obligarán a dar seguimiento y cumplimiento en forma exacta al esquema que el Trabajo de Consolidación 
haya determinado aplicable. 

... 

IV. ... 

V. ... 

Segundo párrafo. Se deroga. 

Tercer párrafo. Se deroga. 

Cuarto párrafo. Se deroga. 

En el caso de los apoyos a que se refiere el esquema descrito en la fracción II del artículo 8o BIS, las 
Sociedades Objeto de esta Ley deberán presentar copia certificada del o los acuerdos de los órganos 
competentes en el o los que se hayan acordado su fusión con alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación del I al IV, o bien, del esquema jurídico o financiero que implique la 
cesión de activos y pasivos hacia cualquier persona, cumpliendo con los requisitos que se establecen en esta 
Ley y en apego a las demás disposiciones legales, así como aceptar someterse a lo que la entidad fusionante 
o cesionaria determine, con relación a la integración de sus Órganos de Gobierno. 

Sexto párrafo. Se deroga. 
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VI. Tratándose de Sociedades Objeto de esta Ley que se encuentren en procedimiento de quiebra, en 
concurso o lleguen a ubicarse en concurso mercantil o civil, cumplirán con los requisitos a que se refieren las 
fracciones I, II y V del presente artículo, en el entendido de que los Trabajos de Auditoría Contable podrán ser 
llevados a cabo por el síndico tratándose del procedimiento de quiebra, o por los especialistas del proceso 
concursal, o por sus equivalentes en el concurso civil, según corresponda. 

Artículo 8o. BIS.- ... 

I. Disolución y liquidación; en cuyo caso las Sociedades Objeto de esta Ley a las cuales se aplique este 
esquema deberán someterse a un Trabajo de Auditoría Contable y realizar los actos corporativos para esos 
efectos, en los plazos que dicte el Comité, como condición para que se efectúe el pago a sus Ahorradores, 
además de cumplir con los demás requisitos que al efecto se establecen en la presente Ley; 

II. Fusión con una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación del I al IV, o 
bien algún otro esquema jurídico o financiero que implique la cesión de activos y pasivos hacia cualquier 
persona, cumpliendo con los requisitos que se establecen en esta Ley y en apego a las demás disposiciones 
legales. Este esquema deberá sujetarse a lo siguiente: 

a) Sólo podrán participar en este esquema las Sociedades Objeto de esta Ley que no hayan sido 
apoyadas a través de alguno de los esquemas señalados en la presente fracción, así como en la fracción IV 
siguiente; 

b) El Trabajo de Consolidación correspondiente, deberá clasificar contablemente la cartera crediticia de la 
Sociedad Objeto de esta Ley de que se trate, identificando la cartera vigente y la vencida, así como calificar  la 
propia cartera crediticia y estimar el faltante de provisiones, de acuerdo con las Reglas que emita la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, aplicables a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación del I al IV en esta materia; 

c) El faltante de provisiones que se determine de conformidad con la calificación que se haga de la cartera 
en el Trabajo de Consolidación, será cubierto con cargo al patrimonio del Fideicomiso y la totalidad de la 
cartera será administrada por la sociedad fusionante o cesionaria, para lo cual se llevarán a cabo los actos 
jurídicos necesarios; 

d) ... 

e) En el convenio con la Fiduciaria, se establecerá un esquema de incentivos con el fin de lograr la mayor 
recuperación posible de la cartera que hubiere sido provisionada con cargo al patrimonio del Fideicomiso; 

f) ... 

g) ... 

i) a iii) ... 

iv) En caso de fusión o cesión de activos y pasivos con una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo 
con Nivel de Operación I a IV, en ejercicio de su derecho preferente y conforme al porcentaje de su 
participación social, los socios efectuarán las aportaciones correspondientes a fin de obtener el canje de las 
partes sociales, dentro del plazo que se convenga con la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con 
Nivel de Operación I a IV, quedando a juicio de esta última hacer las aportaciones correspondientes, y 

v)   ... 

III. Se deroga. 

IV. ... 

Las sociedades a las cuales se aplique cualquiera de los esquemas señalados en el presente artículo, 
tendrán la obligación de presentar informes a la Fiduciaria con la periodicidad que ésta lo establezca, tanto de 
los avances en el proceso de disolución y liquidación en el caso del esquema contenido en la fracción I, como 
del cumplimiento de las metas establecidas en los convenios a que se refiere la fracción III del artículo 8o. Sin 
perjuicio de lo anterior, las sociedades a que se refiere el presente párrafo deberán proporcionar cualquier otra 
información que en su momento les sea solicitada por la Fiduciaria o el Comité. 

... 

Asimismo, los esquemas a que se refieren las fracciones II y IV anteriores únicamente aplicarán cuando el 
apoyo que deba otorgar el Fideicomiso en términos de lo que en esas fracciones se establece resulte inferior 
al monto que para la misma sociedad debería aportar el Fideicomiso para el esquema del pago a 
Ahorradores, y deberán implementarse, de resultar procedentes, en los plazos previstos en los propios 
Trabajos de Consolidación, sin que en ningún caso dicha implementación exceda de un plazo de doce meses 
contado a partir de que los resultados de los trabajos se notifiquen a la sociedad. En caso de que el costo del 
apoyo antes referido resulte mayor o si los esquemas no se implementan en el plazo previsto en el Trabajo de 
Consolidación, procederá la disolución y liquidación prevista en la fracción I del presente artículo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman el primer párrafo del artículo 8; el artículo 15; el segundo párrafo del 
artículo 42; el primer párrafo del artículo 114; y se adicionan un artículo 4 Bis; un quinto párrafo al artículo 8; 
una fracción X al artículo 9, pasando la actual X a ser XI; un tercer párrafo al artículo 11; un segundo y tercer 
párrafos al artículo 13; el artículo 15 Bis; las fracciones XII y XIII al artículo 52, pasando la actual XII a ser XIV; 
la fracción IV al artículo 83; un segundo párrafo al artículo 113; los párrafos segundo a quinto, pasando el 
actual segundo a ser el sexto del artículo 114, de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, para quedar como sigue: 

Artículo 4 Bis. Los socios deberán acreditar su identidad y ratificar su voluntad de constituir la sociedad 
cooperativa en términos de lo que al efecto dispone la Ley General de Sociedades Cooperativas, y de ser 
suyas las firmas o las huellas digitales que obran en el acta constitutiva, exclusivamente ante  fedatario 
público. 

Artículo 8.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán solicitar su inscripción en el 
registro a que se refiere el Artículo 7 anterior, dentro de los 5 días naturales siguientes a su inscripción en  el 
Registro Público de Comercio del domicilio social correspondiente. 

... 

... 

... 

El Comité de Supervisión Auxiliar cancelará el registro de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV cuya autorización para continuar realizando operaciones de ahorro 
y préstamo sea revocada por la Comisión; de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo de nivel 
básico que por haber sido evaluadas en categoría D se les ordene su disolución y liquidación o bien, de las 
que acuerden su disolución y liquidación. 

Artículo 9.- ... 

I.  a IX. ... 

X.  En su caso, la causa por la que se cancele el registro. 

XI.  Otras anotaciones registrales. 

... 

... 

Artículo 11.- ... 

... 

La Comisión al notificar el otorgamiento de la autorización respectiva, podrá expedir asimismo un sello que 
deberán exhibir las Sociedades Cooperativas con Nivel de Operaciones I a IV, en términos de lo que al efecto 
disponga la propia Comisión en disposiciones de carácter general. En todo caso, la falsificación del sello de 
referencia, será castigada según lo dispuesto en los ordenamientos penales aplicables. 

Artículo 13.- ... 

Sin perjuicio de lo anterior y para todos los efectos legales, solamente se considerará como Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones básico, a aquella sociedad cooperativa que se 
encuentre registrada en términos del artículo 7 de esta Ley, por lo que las sociedades que no obtengan su 
registro y aquéllas a las que les sea cancelado, no tendrán el carácter de Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo con nivel de operaciones básico. 

El fedatario público ante quienes los Socios, hayan acreditado su identidad y ratificado su voluntad de 
constituir la sociedad cooperativa y de ser suyas las firmas o las huellas digitales que obran en el acta 
constitutiva, deberá dar aviso de ello al Comité de Supervisión Auxiliar a más tardar 20 días hábiles después 
de realizados dichos actos. 

Artículo 15.- A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones básico, les 
será aplicable lo siguiente: 

I. Serán evaluadas por el Comité de Supervisión Auxiliar semestralmente de acuerdo al Nivel de 
Capitalización con el que cuenten y el apego que tengan a las disposiciones que en materia de información 
financiera y requerimientos de capitalización, emita la Comisión. Dichas evaluaciones se llevarán a cabo con 
información a junio y diciembre de cada año, debiendo publicarse durante los meses de septiembre y marzo 
inmediatos siguientes, según corresponda, por lo que en las citadas disposiciones deberá precisarse la forma 
y plazos de entrega de la información. 
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Como resultado de tal evaluación, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo de nivel de 
operaciones básico, serán clasificadas en alguna de las categorías siguientes: 

a) Categoría A. Aquellas sociedades que presenten un Nivel de Capitalización igual o superior al 150 por 
ciento y cuya información financiera cumpla con las reglas para la elaboración y presentación de los estados 
financieros básicos establecidas por la Comisión, por lo que el riesgo de pérdida de patrimonio de sus socios 
es bajo. 

b) Categoría B. Aquellas sociedades que presenten un Nivel de Capitalización igual o mayor al 100 por 
ciento y menor al 150 por ciento y cuya información financiera cumpla con las reglas para la elaboración y 
presentación de los estados financieros básicos determinadas por la Comisión, por lo que el riesgo de pérdida 
de patrimonio de sus socios es moderadamente bajo. 

c) Categoría C. Aquellas sociedades que presenten un Nivel de Capitalización igual o mayor al 50 por 
ciento y menor al 100 por ciento o que teniendo un nivel de capitalización superior al 100 por ciento, no se 
apegan a las reglas para la elaboración y presentación de los estados financieros básicos determinadas por la 
Comisión, por lo que son sociedades con riesgo de caer en estado de insolvencia si no adoptan medidas 
correctivas inmediatas, a efecto de disminuir el riesgo de pérdida de patrimonio de sus socios. 

d) Categoría D. Aquellas sociedades que presenten un Nivel de Capitalización inferior al 50 por ciento y: 

i. que no presenten sus estados financieros básicos dentro de los plazos y términos que se fijen en las 
disposiciones que emita la Comisión o bien, 

ii. si se trata de las sociedades que se encuentren clasificadas en categoría C conforme a la fracción III de 
este artículo, que no presenten dichos estados financieros en la forma que igualmente se determine en las 
disposiciones de la Comisión. 

Estas sociedades, en protección del patrimonio de sus socios, deben abstenerse de celebrar operaciones 
de captación e iniciar su disolución y liquidación. 

II. Deberán notificar a su asamblea general de socios, la última clasificación que les hubiere sido asignada, 
en la sesión inmediata siguiente a la fecha en que el Comité de Supervisión Auxiliar les comunique el 
resultado, salvo si fueron clasificadas en categoría C o D, en cuyo caso deberán hacerlo del conocimiento de 
dicha asamblea a más tardar 30 días contados a partir del día siguiente en que se haya hecho la notificación 
del resultado. A efecto de comprobar lo anterior, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo de nivel 
de operaciones básico, deberán enviar al Comité de Supervisión Auxiliar, copia de la convocatoria para la 
celebración de la Asamblea General de Socios y del acta debidamente protocolizada en la que se hubiere 
informado sobre el particular, dentro de los 60 días siguientes a su celebración. 

III. Las sociedades que acumulen dos clasificaciones consecutivas en categoría C, serán clasificadas en la 
categoría D en protección de sus socios ahorradores. Asimismo, las sociedades que de manera recurrente 
incumplan con las obligaciones previstas en este artículo y las demás contenidas en esta Ley, podrán ser 
clasificadas en la categoría D en protección de sus socios ahorradores. 

IV. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con un nivel de operaciones básico, que sean 
clasificadas en categoría D, en protección de los ahorros de sus socios, deberán abstenerse de realizar 
operaciones que impliquen captación de recursos, a partir del día siguiente a que surta efectos la notificación 
por parte de la Comisión en términos del artículo 15 Bis de esta Ley. 

Artículo 15 Bis.- El Comité de Supervisión Auxiliar deberá informar por escrito a la Comisión respecto de 
aquellas Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones básico que hubieren sido 
clasificadas en la categoría D a los diez días hábiles siguientes a aquel en que haya notificado tal clasificación 
a la propia sociedad, a efecto de que aquella publique a través de su página de Internet un listado de las 
sociedades que tengan esa categoría. Asimismo, el Comité de Supervisión Auxiliar publicará dicho listado en 
su propia página de Internet. 

La Comisión, una vez que tenga conocimiento de la clasificación en la categoría D de alguna Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones básico, podrá practicarle visitas de investigación 
en términos de lo previsto en esta Ley, a efecto de confirmar la información proporcionada por el Comité de 
Supervisión Auxiliar, caso en el cual, podrá ordenarle su disolución y liquidación, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 83 de esta Ley. 

Una vez ordenada la disolución y liquidación señalada en el párrafo anterior, la Comisión notificará al 
Comité de Supervisión Auxiliar a efecto de que éste cancele el registro de la sociedad correspondiente. 
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Artículo 42.- ... 

El Fondo de Protección tendrá como finalidad llevar a cabo la supervisión auxiliar de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación de I a IV; realizar operaciones preventivas 
tendientes a evitar problemas financieros que puedan presentar dichas sociedades, llevar a cabo las 
evaluaciones a que se refiere esta Ley a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de 
operaciones básico, así como, procurar el cumplimiento de obligaciones relativas a los depósitos de ahorro  
de sus Socios en los términos y condiciones que esta Ley establece. 

... 

Artículo 52.- ... 

I. a XI. ... 

XII. Realizar las evaluaciones a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de 
operaciones básico a que se refiere el artículo 15 de esta Ley. 

XIII. Reportar a la Comisión las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones 
básico que sean clasificadas en D. 

XIV. Las demás que esta Ley le otorgue, así como las que se prevean en las disposiciones de carácter 
general que de ella emanen para el cumplimiento de su objeto, y las previstas por el contrato constitutivo del 
Fondo de Protección. 

Artículo 83.- ... 

I. a III. ... 

IV. Si la Comisión confirma los supuestos para ser clasificada en la categoría D de conformidad con el 
artículo 15 Bis. 

... 

... 

... 

Artículo 113.- ... 

Lo anterior, sin perjuicio de que también serán responsables penalmente aquellas personas que 
determinen o inciten dolosamente a otro a la realización de las conductas ilícitas previstas en el presente 
capítulo o los que lleven a cabo sirviéndose de otro. 

Artículo 114.- Serán sancionados con penas de prisión de 3 a 15 años y multa de hasta 100,000 días de 
salario quienes lleven a cabo operaciones de las reservadas para las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, sin contar con las autorizaciones previstas en la Ley o con el registro correspondiente a que se 
refiere el Artículo 13 de la presente Ley. 

La Comisión, en la realización de investigaciones para determinar la posible comisión del delito a que 
refiere el párrafo anterior, en cualquier momento y previo a la emisión de opinión de delito a la Secretaría, 
podrá ordenar como medida cautelar a las entidades financieras sujetas a su supervisión, la inmovilización 
provisional e inmediata de los fondos o activos registrados o que pudiesen estar relacionados con la comisión 
del delito a que refiere el primer párrafo de éste artículo. 

La propia Comisión, en cualquier momento y previo a la imposición de la sanción a que alude el artículo 
108 Bis 1, fracción III de la Ley de Instituciones de Crédito, podrá ordenar la medida cautelar prevista en el 
párrafo que antecede tratándose de personas morales que realicen operaciones reservadas para las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, sin contar con la autorización prevista en esta Ley o con el 
registro correspondiente a que se refiere el Artículo 13 de la presente Ley. 

Se entenderá por inmovilización provisional e inmediata, la prohibición temporal de transferir, traspasar, 
convertir, enajenar, trasladar, gravar, mover o retirar fondos o activos, cuando estos actos estén relacionados 
con las conductas previstas en este artículo. 

Una vez que la Secretaría formule la petición a que se refiere el artículo 109 de esta Ley deberá solicitar al 
Ministerio Público de la Federación competente que ordene una medida cautelar para efecto de inmovilizar los 
recursos correspondientes. En caso de que la medida cautelar dictada por la Comisión no se haya derivado 
de una investigación para emitir la opinión de delito a la Secretaría, o bien, en caso de no expedir tal opinión 
por no encontrarse elementos, la Comisión deberá otorgar el derecho de audiencia a la persona física o moral 
respecto de cuyas cuentas se haya decretado la medida, en un plazo de 10 días hábiles, a efecto de resolver 
lo conducente. 

... 



Lunes 28 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman el primer párrafo del artículo TERCERO y el tercer párrafo del 
artículo CUARTO de los artículos TRANSITORIOS DEL ARTICULO PRIMERO, del “Decreto por el que se 
expide la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Cooperativas, de la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de 
Instituciones de Crédito”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de agosto de 2009, para quedar 
como sigue: 

TRANSITORIOS DEL ARTÍCULO PRIMERO 

TERCERO.- Las Sociedades Cooperativas de cualquier tipo, distintas a las señaladas por el Artículo 
Segundo Transitorio anterior, cuyo monto total de activos rebase el equivalente en moneda nacional a 
2'500,000 UDIS que a la fecha de entrada en vigor de este Decreto realicen operaciones que impliquen la 
captación de recursos de sus Socios para su colocación entre éstos y no hubiesen presentado una solicitud 
de autorización ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrán hasta el 31 de marzo de 2014 para 
constituirse como Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo conforme a la Ley General de Sociedades 
Cooperativas y solicitar la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para continuar 
realizando operaciones de ahorro y préstamo. No obstante lo anterior, el Comité de Supervisión Auxiliar 
contará con un plazo de 180 días para emitir el dictamen respecto de aquellas solicitudes que para tal fin 
hubiere recibido a más tardar el 31 de marzo de 2014; dicho plazo correrá a partir de la fecha en que el 
Comité de Supervisión Auxiliar haya recibido la solicitud, sin que el cómputo de dicho plazo se suspenda por 
los requerimientos de información o documentación que realice el Comité de Supervisión Auxiliar a la 
Sociedad solicitante. El plazo anterior podrá ser ampliado por la Comisión por un período de 90 días 
adicionales, cuando el Comité de Supervisión Auxiliar así lo solicite y a juicio de la Comisión se justifiquen las 
razones para ello. La autorización de referencia podrá solicitarse, siempre y cuando las sociedades 
mencionadas se ajusten a lo siguiente: 

I. a IV. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

CUARTO.- ... 

... 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, Sociedades Financieras Populares, Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple, Instituciones de Banca Múltiple, Casas de Bolsa, así como las instituciones 
integrantes de la Administración Pública Federal, con excepción de las Instituciones de Banca de Desarrollo, o 
Estatal y fideicomisos públicos, constituidos por el Gobierno Federal o estatales para el fomento económico, 
que realicen actividades financieras, tendrán prohibido celebrar operaciones activas, pasivas o de servicios 
con las Sociedades Cooperativas que se ubiquen en los supuestos de incumplimiento a que se refiere este 
Artículo. Asimismo, dichas entidades deberán realizar los actos necesarios para rescindir las operaciones que 
tuvieren contratadas con las referidas Sociedades Cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables y acorde a la naturaleza de tales operaciones. 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, excepto por lo dispuesto en los artículos siguientes. 

SEGUNDO.- Las sociedades que a la entrada en vigor de este Decreto, ya se hubieren sometido a un 
trabajo de consolidación en términos de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el 
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, deberán 
concluir su implementación en los términos establecidos en el propio trabajo de consolidación. 

TERCERO.- Las evaluaciones a que se refiere el artículo 15 de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, deberán realizarse a partir del 1 de junio de 2015. 
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CUARTO.- Las sociedades a que se refiere el primer párrafo del Artículo Tercero de los TRANSITORIOS 
DEL ARTICULO PRIMERO, del “Decreto por el que se expide la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley General de Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 13 de agosto de 2009, que al 31 de marzo de 2014 estuvieren clasificadas en las categorías A, 
B o C y que no hubieren presentado su solicitud de autorización ante la Comisión  para continuar realizando 
operaciones de ahorro y préstamo en términos de dicho precepto, en excepción a lo dispuesto en el primer 
párrafo del Artículo Cuarto Transitorio del “Decreto por el que se expide la Ley para Regular las Actividades de 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la 
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 13 de agosto de 2009, podrán seguir realizando operaciones que impliquen 
captación de recursos en términos de la Ley para regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y de la Ley de Instituciones de Crédito, durante un plazo de doce meses contado a partir 
de que se notifiquen a la sociedad correspondiente los resultados de los trabajos de consolidación, en 
términos de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades 
y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores,  y siempre y cuando: 

I. A más tardar el 30 de abril de 2014, manifiesten a la Comisión su intención de sujetarse a los trabajos de 
consolidación a que se refiere la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el 
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores y le 
presenten copia de su escritura constitutiva; un listado de todas las sucursales u oficinas de atención al 
público que tengan, señalando su ubicación y estados financieros al 31 de diciembre de 2013. Asimismo, 
deberán presentar a la Comisión a más tardar el 30 de mayo de 2014 estados financieros al 31 de marzo de 
2014; bases de datos con información relativa a la captación y operaciones de crédito individualizadas por 
socio al 31 de marzo de 2014, las cuales deberán estar contenidas en un dispositivo de almacenamiento 
electrónico y copia de la publicación en un diario de circulación local correspondiente al domicilio social de la 
sociedad de la convocatoria a la Asamblea General de Socios a celebrarse a más tardar 90 días contados a 
partir del día siguiente  de dicha publicación, en cuyo orden del día se establezca lo siguiente: 

a) Informe relativo a la falta de presentación de la solicitud de autorización a que se refiere el Artículo 
Tercero Transitorio del “Decreto por el que se expide la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 13 de agosto de 2009, así como de sus consecuencias para la Sociedad. 

b) Propuesta para facultar al Consejo de Administración para que realice las gestiones necesarias a fin de 
que la sociedad pueda ser beneficiaria de los esquemas a que se refiere el artículo 8o. BIS de la Ley que Crea 
el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores. 

c) Aceptación de los términos que resulten del trabajo de consolidación derivado de las gestiones del 
inciso anterior. 

II. A más tardar el 31 de octubre de 2014, la sociedad solicite la inscripción en el Registro Público de 
Comercio del acta de la sesión de la Asamblea General mencionada en la fracción anterior, dentro de un 
plazo de 15 días naturales posteriores a su celebración, así como que presente ante la Comisión dicha acta 
debidamente protocolizada. 

III. A más tardar el 31 de octubre de 2014, la sociedad haya recibido del Fideicomiso que Administrará el 
Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus 
Ahorradores, el escrito en que se le informe del cumplimiento de los requisitos para dar inicio al trabajo de 
consolidación correspondiente y presente copia de tal documento a la Comisión. Asimismo, la sociedad 
deberá presentar, en tiempo y forma, la información que con motivo de la realización de los trabajos de 
consolidación le sea requerida. 

IV. La sociedad no celebre operaciones con nuevos socios, ni establezca nuevas sucursales u oficinas de 
atención al público. 

En caso de incumplirse alguno de los requisitos establecidos en las fracciones anteriores, las 
mencionadas sociedades deberán abstenerse de realizar operaciones que impliquen captación de recursos, a 
partir de la actualización del incumplimiento. 
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La misma restricción será aplicable de no iniciarse los trabajos de consolidación a que se refiere la 
fracción XI del artículo 2o. de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el 
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, o de no 
implementarse éstos en tiempo y forma por causas imputables a la sociedad. Para verificar lo anterior la 
Comisión podrá requerir toda la información necesaria. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, Sociedades Financieras Populares, Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple, Instituciones de Banca Múltiple, Casas de Bolsa, así como las instituciones 
integrantes de la Administración Pública Federal, con excepción de las Instituciones de Banca de Desarrollo, o 
Estatal y fideicomisos públicos, constituidos por el Gobierno Federal o estatales para el fomento económico, 
que realicen actividades financieras, tendrán prohibido celebrar operaciones activas, pasivas o de servicios 
con las Sociedades Cooperativas que se ubiquen en los supuestos de incumplimiento a que se refiere este 
artículo. Asimismo, dichas entidades deberán realizar los actos necesarios para rescindir las operaciones que 
tuvieren contratadas con las referidas Sociedades Cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables y acorde a la naturaleza de tales operaciones. 

QUINTO.- A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo a que se refiere el primer párrafo del 
artículo Tercero de los TRANSITORIOS DEL ARTICULO PRIMERO, del “Decreto por el que se expide la Ley 
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de Instituciones de 
Crédito”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de agosto de 2009, que habiendo presentado su 
solicitud de autorización ante el Comité de Supervisión Auxiliar reciban de este un dictamen desfavorable, o 
les sea negada la autorización correspondiente por la Comisión, les resultará aplicable lo dispuesto en el 
artículo Cuarto anterior. 

Al efecto, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción I del artículo Cuarto anterior, relativo a la 
convocatoria a la Asamblea General de Socios, las Sociedades referidas contarán con un plazo de 30 días 
contados a partir de la notificación del dictamen desfavorable o resolución desfavorable, según sea el caso. 
En sustitución del informe señalado en el inciso a) de dicho precepto, deberán presentar una copia del 
dictamen o resolución desfavorable. 

Asimismo las Sociedades a las que se refiere el párrafo anterior, tendrán 60 días a partir de la fecha antes 
mencionada para celebrar la Asamblea a que se refiere el párrafo anterior. 

Asimismo, contarán con noventa días contados a partir de la citada notificación para cumplir con lo 
establecido en las fracciones II y III del referido artículo Cuarto anterior. 

SEXTO.- El plazo previsto en el tercer párrafo del Artículo Quinto anterior, comenzará a computar a partir 
de la publicación de este instrumento, respecto de aquellas Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
que sean notificadas del dictamen desfavorable o bien, de la resolución en sentido negativo de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, con anterioridad al 1 de abril de 2014. 

Asimismo, si las sociedades señaladas presentaron ante el Comité de Supervisión Auxiliar una solicitud de 
revisión del dictamen desfavorable que les hubiere sido expedido en términos de lo preceptuado por el artículo 
10, quinto párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, podrán presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores el dictamen desfavorable, sin 
esperar a que concluya la revisión solicitada, a efecto de acogerse a lo contenido en el Artículo Cuarto 
Transitorio anterior de este Decreto. 

SÉPTIMO.- Una vez que venzan los plazos establecidos en el presente Decreto, las personas que realicen 
operaciones de captación en contravención a este instrumento legal podrán incurrir en alguna responsabilidad 
penal en el grado de autoría o participación que determinen las Leyes aplicables, por lo que cualquiera que 
tenga conocimiento de algún hecho presumiblemente constitutivo de delito lo podrá hacer del conocimiento de 
las autoridades competentes. 

Para los efectos del párrafo anterior, también se considerarán responsables penalmente aquellas 
personas que determinen dolosamente a otro a la realización de las conductas ilícitas o los que lo lleven a 
cabo sirviéndose de otro. 

México, D.F., a 10 de abril de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 
Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de abril de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DECRETO por el que se reforma la fracción XI del artículo 7o. de la Ley General de Cambio Climático. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 7o. DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XI del artículo 7o. de la Ley General de Cambio Climático, para 

quedar como sigue: 

Artículo 7o. Son atribuciones de la federación las siguientes: 

I. a X. ... 

XI. Promover la educación y difusión de la cultura en materia de cambio climático en todos los niveles 

educativos, así como realizar campañas de educación e información para sensibilizar a la población sobre las 

causas y los efectos de la variación del clima; 

XII. a XXVIII. ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 20 de marzo de 2014.- Dip. José Gonzalez Morfin, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 

Andrade, Presidente.- Dip. Angelina Carreño Mijares, Secretaria.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de mayo de dos mil catorce.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 



Miércoles 7 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforman los artículos 7, 11 y 19 de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, 
en Materia de Bebederos Escolares. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 7, 11 Y 19 DE LA LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA, EN MATERIA DE BEBEDEROS ESCOLARES 

Artículo Único. Se reforman los artículos 7, párrafo primero; 11 y 19, fracción XII de la Ley General de la 

Infraestructura Física Educativa, para quedar como sigue: 

Artículo 7. La infraestructura física educativa del país deberá cumplir requisitos de calidad, seguridad, 

funcionalidad, oportunidad, equidad, sustentabilidad, pertinencia y oferta suficiente de agua potable para 

consumo humano, de acuerdo con la política educativa determinada por el Estado –Federación, estados, 

Distrito Federal y municipios–, con base en lo establecido en el artículo 3o. constitucional; la Ley General de 

Educación; las leyes estatales de educación y del Distrito Federal; el Plan Nacional de Desarrollo; el Programa 

Sectorial; los programas educativos estatales y del Distrito Federal, así como los programas de desarrollo 

regional. 

... 

Artículo 11. En la planeación de los programas y proyectos para la construcción, equipamiento, 

mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y habilitación de la INFE deberán cumplirse las 

disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad y las leyes en la materia 

de las entidades federativas. Asimismo, se garantizará la existencia de bebederos suficientes y con suministro 

continuo de agua potable en cada inmueble de uso escolar conforme a los lineamientos que emita la 

Secretaría de Salud en coordinación con la Secretaría de Educación Pública. Se asegurará la atención a las 

necesidades de las comunidades indígenas y las comunidades con escasa población o dispersa, se 

asegurará la aplicación de sistemas y tecnologías sustentables, y se tomarán en cuenta las condiciones 

climáticas y la probabilidad de contingencias ocasionadas por desastres naturales, tecnológicos o humanos, 

procurando la satisfacción de las necesidades individuales y sociales de la población. 

Artículo 19. Son atribuciones del Instituto las siguientes: 

I. a XI. ... 
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XII. Construir, equipar, dar mantenimiento, rehabilitar, reforzar, reconstruir y habilitar en el Distrito 

Federal, en las entidades federativas en el caso de instituciones de carácter federal o cuando así se convenga 

con las autoridades estatales, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 de esta Ley. 

Queda prohibido destinar recursos públicos federales para construir, equipar, dar mantenimiento, 

rehabilitar, reforzar, reconstruir o habilitar instituciones educativas privadas; 

XIII. a XX. ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Con fundamento en el artículo 19, fracción I, de la Ley General de la Infraestructura Física 

Educativa, el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa en un plazo no mayor a 180 días, 

contados a partir del día siguiente a la publicación del presente Decreto, emitirá lineamientos generales en 

materia de bebederos escolares y calidad de agua para consumo humano en las instalaciones del Sistema 

Educativo Nacional. 

Tercero. Los planteles educativos particulares instalarán bebederos en cantidad suficiente a su matrícula 

inscrita en un plazo máximo de 18 meses a partir del día siguiente a la publicación del presente Decreto. El 

cumplimiento de lo anterior estará supervisado por la autoridad competente. 

Cuarto. El Presupuesto de Egresos de la Federación contemplará, con sujeción a la disponibilidad 

presupuestaria, una asignación para proveer bebederos con suministro de agua potable en los inmuebles 

escolares, en términos de los artículos 7 y 11 de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa. 

Quinto. La Secretaría de Salud en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, emitirán en un 

plazo de 90 días, los lineamientos previstos en el artículo 11. 

Sexto. El Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa procurará que las instalaciones del 

Sistema Educativo Nacional cuenten con la infraestructura de bebederos de agua potable prevista en los 

artículos 7 y 11 de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, en un plazo máximo de 3 años a 

partir de la publicación del presente Decreto 

México, D. F., a 20 de marzo de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 

Morfín, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño Mijares, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de mayo de dos mil catorce.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2, fracción VII; 142, fracción I; 152, fracción I; se 
modifica la denominación del Capítulo VII “De las Infracciones, Sanciones y Delitos”; y se ADICIONAN los 
artículos 5, con las fracciones XI, XII y XIII; 41, con una fracción VIII; 41 Bis; 98 Bis; 139 con los párrafos sexto 
y séptimo; 140, con las fracciones IX, X y XI, recorriéndose la actual IX para quedar como XII; 151, con una 
fracción V; 152, con una fracción V; 154 y 155 a la Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar 
como sigue: 

Artículo 2. ... 

I. a VI. ... 

VII. Promover las medidas preventivas necesarias para erradicar la violencia, así como la implementación 
de sanciones a quienes la ejerzan, lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades penales y civiles a que 
haya lugar, y reducir los riegos de afectación en la práctica de actividades físicas, recreativas o deportivas, así 
como para prevenir y erradicar el uso de sustancias y métodos no reglamentarios que pudieran derivarse del 
dopaje; 

VIII. a XII. ... 

Artículo 5. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Activación Física: Ejercicio o movimiento del cuerpo humano que se realiza para mejora de la aptitud y 
la salud física y mental de las personas; 

X. Rehabilitación Física: Actividades para restablecer a una persona sus capacidades físicas, reeducando 
por medio de ellas a su cuerpo; 

XI. Evento Deportivo: Cualquier encuentro entre deportistas afiliados a las asociaciones o sociedades 
deportivas, que se realice conforme a las normas establecidas por éstas y por los organismos rectores del 
deporte; 

XII. Evento Deportivo Masivo: Sin importar el número de personas que se encuentren reunidas, será 
cualquier evento deportivo abierto al público, que se realice en instalaciones deportivas, estadios, recintos o 
edificios deportivos, que tenga una capacidad de aforo igual o superior al resultado de multiplicar por cien el 
número mínimo de competidores que, conforme al reglamento o normatividad de la disciplina que 
corresponda, deba estar activo dentro de un área de competencia; o bien, aquél que se realice en lugares 
abiertos, cuando el número de competidores sea igual o mayor a doscientos, y 

XIII. Evento Deportivo con fines de espectáculo: Cualquier evento deportivo en el que se condicione el 
acceso de los aficionados o espectadores al pago de una tarifa para presenciarlo. 

Artículo 41. ... 

I. a V. ... 

VI. Dar seguimiento y ejecutar las políticas y planes aprobados por el SINADE; 

VII. Establecer procedimientos de promoción en materia de cultura física y deporte, y 

VIII. Promover los mecanismos y acciones encaminados a prevenir la violencia en eventos deportivos y 
garantizar el desarrollo pacífico en los recintos donde se celebren eventos deportivos masivos y con fines de 
espectáculo y en sus inmediaciones, así como la seguridad y patrimonio de las personas, en coordinación con 
las autoridades de Seguridad Pública, Privada y de Protección Civil correspondientes. 
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Artículo 41 Bis. La coordinación y colaboración entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
municipios, respecto a la seguridad y prevención en los eventos deportivos masivos o con fines de 
espectáculo, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, será 
subsidiaria y se sujetará a lo siguiente: 

I. Los usuarios de las instalaciones deportivas, ya sea organizadores, participantes, asistentes, aficionados 
o espectadores en general, atenderán las disposiciones en materia de seguridad y protección civil, según 
corresponda y las indicaciones en la materia que emitan las autoridades competentes, para que los eventos 
deportivos se realicen de manera ordenada y se preserve la integridad de las personas y los bienes; 

II. Para la seguridad en el interior de los recintos y sus anexos, los organizadores de los eventos deberán 
observar las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas correspondientes del municipio o el 
Distrito Federal en los órganos políticos administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales en que 
se celebren los eventos. 

La seguridad en la cancha o área de competencia, en los vestidores y baños para jugadores y en los 
corredores que los comuniquen, será responsabilidad exclusiva de las asociaciones o sociedades deportivas 
que avalen el evento y de los organizadores, y sólo a petición expresa de sus dirigentes, intervendrán las 
autoridades municipales, estatales o federales, según sea el caso, salvo que la intervención sea indispensable 
para salvaguardar la vida o la integridad de los jugadores, de las personas o de los bienes que se encuentren 
en dichos espacios; 

III. La seguridad en los alrededores de los recintos deportivos corresponde a las autoridades municipales o 
autoridades del Distrito Federal en términos de lo que dispongan las leyes aplicables; 

IV. A solicitud de las autoridades municipales o delegacionales y atendiendo a los acuerdos de 
colaboración o coordinación que al efecto se celebren, las autoridades estatales y el Distrito Federal 
intervendrán para garantizar la seguridad en las áreas que se especifiquen de acuerdo con la naturaleza del 
evento de que se trate; 

V. A solicitud de las autoridades estatales o del Distrito Federal y atendiendo a los acuerdos de 
colaboración o coordinación que al efecto se celebren, las autoridades federales intervendrán para garantizar 
la seguridad en las áreas que se especifiquen de acuerdo con la naturaleza del evento de que se trate; 

VI. En todo caso, para participar en la planeación previa y en el seguimiento durante el desarrollo del 
evento, los organizadores de los eventos y las autoridades deportivas podrán acreditar un representante y 
deberán atender las indicaciones y recomendaciones de las autoridades de seguridad o de la Comisión 
Especial. 

Los representantes a que se refiere esta fracción podrán realizar sugerencias y recomendaciones o 
solicitudes a las autoridades de seguridad pública, pero por ningún motivo tendrán carácter de autoridad 
pública ni asumirán posiciones de mando. 

Para los efectos de este artículo se considera que el evento deportivo, concluye hasta que el recinto se 
encuentre desalojado y los asistentes se hayan retirado de las inmediaciones; 

VII. Los responsables de la seguridad en el interior de los recintos deportivos y sus instalaciones anexas 
designados por los organizadores de los eventos, deberán participar en las labores de planeación previa, 
atendiendo las recomendaciones e indicaciones de las autoridades de seguridad pública; 

VIII. En la seguridad del interior de los recintos y sus instalaciones anexas, a solicitud de los 
organizadores, podrán participar autoridades de los tres órdenes de gobierno, atendiendo a lo dispuesto en 
este artículo y en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, en cuyo caso el mando de los 
elementos tanto oficiales, como los que aporten los responsables del evento, estará siempre a cargo de quien 
jerárquicamente corresponda dentro de la corporación, quien será el responsable de coordinar las acciones; 

IX. Todas las autoridades contribuirán, en el ámbito de sus competencias, a la efectiva coordinación para 
garantizar la seguridad en las inmediaciones de las instalaciones deportivas y en el traslado de aficionados al 
lugar donde se realicen los eventos deportivos, así como en el auxilio eficaz y oportuno al interior de los 
recintos en caso de requerirse; 

X. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, capacitarán a los cuerpos policiacos y demás 
autoridades encargadas de la seguridad, en el uso apropiado de sus atribuciones así como en técnicas y 
tácticas especiales para resolver conflictos y extinguir actos de violencia que puedan suscitarse en este 
sentido, y 
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XI. Las leyes de Seguridad Pública de las Entidades Federativas y del Distrito Federal, deberán establecer 
lo conducente para la más eficaz prestación del servicio de seguridad pública entre una entidad y sus 
municipios o el Distrito Federal en los órganos políticos administrativos en cada una de las demarcaciones 
territoriales, para garantizar el desarrollo pacífico de los eventos deportivos, que se realicen en la jurisdicción 
estatal, municipal o en el caso del Distrito Federal, Delegacional, atendiendo a lo previsto en este artículo. 

Artículo 98 Bis. Para la celebración de eventos deportivos masivos o con fines de espectáculo, las 
instalaciones en que pretendan realizarse, independientemente del origen de los fondos con que hayan sido 
construidas, deberán contar con el equipamiento de seguridad y protección civil que establezcan las leyes y 
demás ordenamientos aplicables. 

Las autoridades municipales, o las correspondientes del Distrito Federal, serán competentes para verificar 
el cumplimiento de la presente disposición. 

Artículo 139. ... 

... 

... 

... 

... 

Para la ejecución de los acuerdos, políticas y acciones que determine la Comisión Especial, en cada 
Estado de la República Mexicana y en el Distrito Federal funcionará una Comisión Local, encabezada por el 
titular del órgano estatal o del Distrito Federal en materia de cultura física y deporte. Su funcionamiento, 
integración y organización se establecerán en el Reglamento de la presente Ley. 

Será obligación de las Comisiones Nacional y Estatales, la elaboración de un Programa Anual de Trabajo 
para la Prevención de la Violencia en Eventos Deportivos. 

Artículo 140. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Brindar asesoría a quien lo solicite, en materia de prevención de la violencia en el deporte, así como 
en las diversas modalidades de eventos deportivos previstos en esta Ley; 

IX. Realizar estudios e informes sobre las causas y los efectos de la violencia en el deporte, así como en 
las diversas modalidades de eventos deportivos previstos en esta Ley; 

X. Conformar y publicar la estadística nacional sobre la violencia en el deporte, así como en las diversas 
modalidades de eventos deportivos previstos en esta Ley; 

XI. Informar a las autoridades competentes sobre los riesgos de los eventos deportivos y coadyuvar en la 
implementación de las medidas necesarias para la protección de personas, instalaciones o bienes, y 

XII. Las demás que se establezcan en esta Ley, su Reglamento y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 142. ... 

I. Acatar las disposiciones normativas relacionadas con la cultura física y la prevención y erradicación de la 
violencia en el deporte, así como de las diversas modalidades de los eventos deportivos contenidas en  la 
presente Ley, su Reglamento y las que emita la Comisión Especial, así como las de la localidad en donde se 
lleven a cabo, y 

II. ... 

... 

Capítulo VII 

De las Infracciones, Sanciones y Delitos 

Artículo 151. ... 

I. y II. ... 

III. El uso indebido de recursos públicos por parte de los sujetos destinatarios de los mismos; 
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IV. El incumplimiento o violación a los estatutos de las Asociaciones Deportivas Nacionales, por cuanto 
hace a la elección de sus cuerpos directivos, y 

V. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 41, 41 Bis y 98 Bis de la presente 
Ley. 

Artículo 152. ... 

I. A las Asociaciones y Sociedades Deportivas, Deportivas Nacionales, Recreativo-Deportivas, del Deporte 
en la Rehabilitación y de Cultura Física-Deportiva, así como a los organizadores de eventos deportivos con 
fines de espectáculo: 

a) a d) ... 

II. A directivos del deporte: 

a) Amonestación privada o pública; 

b) Suspensión temporal o definitiva de su inscripción al SINADE, y 

c) Desconocimiento de su representatividad; 

III. A deportista: 

a) Amonestación privada o pública; 

b) Limitación, reducción o cancelación de apoyos económicos, y 

c) Suspensión temporal o definitiva de su inscripción al SINADE; 

IV. A técnicos, árbitros y jueces: 

a) Amonestación privada o pública, y 

b) Suspensión temporal o definitiva de su inscripción al SINADE, y 

V. A los aficionados, asistentes o espectadores en general, sin perjuicio de las sanciones penales, civiles o 
de cualquier naturaleza que pudieran generarse y considerando la gravedad de la conducta y en su caso, la 
reincidencia: 

a) Expulsión inmediata de las instalaciones deportivas; 

b) Amonestación privada o pública; 

c) Multa de 10 a 90 días de salario mínimo general vigente en el área geográfica que corresponda al 
momento de cometer la infracción, y 

d) Suspensión de uno a cinco años del acceso a eventos deportivos masivos o con fines de espectáculo. 

Artículo 154. Comete el delito de violencia en eventos deportivos, el espectador o cualquier otra persona 
que sin ser juez, jugador o parte del cuerpo técnico de los equipos contendientes en eventos deportivos 
masivos o de espectáculo y encontrándose en el interior de los recintos donde se celebre el evento, en sus 
instalaciones anexas, en sus inmediaciones o en los medios de transporte organizados para acudir a los 
mismos, realice por sí mismo o incitando a otros, cualquiera de las siguientes conductas: 

I. Lance objetos contundentes que por sus características pongan en riesgo la salud o la integridad de las 
personas. En este supuesto, se impondrán de seis meses a dos años de prisión y de cinco a treinta días 
multa; 

II. Ingrese sin autorización a los terrenos de juego y agreda a las personas o cause daños materiales. 
Quien incurra en esta hipótesis será sancionado con seis meses a tres años de prisión y de diez a cuarenta 
días multa; 

III. Participe activamente en riñas, lo que se sancionará con seis meses a cuatro años de prisión y de diez 
a sesenta días multa; 

IV. Incite o genere violencia, se considera incitador a quién dolosamente determine a otro u otros para que 
participen en riñas o agresiones físicas a las personas o los bienes; 

V. Cause daños materiales en los bienes muebles o inmuebles que se encuentren en el propio recinto 
deportivo, en sus instalaciones anexas o en las inmediaciones, o 
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VI. Introduzca al recinto o a sus instalaciones anexas, armas de fuego, explosivos o cualquier arma 
prohibida en términos de las leyes aplicables. 

Quien incurra en las conductas previstas en las fracciones IV, V y VI de este artículo, será sancionado con 
un año seis meses a cuatro años seis meses de prisión y de veinte a noventa días multa. 

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, un día multa equivale a un día de los ingresos que por 
cualquier concepto perciba el inculpado, y a falta de prueba a un día de salario mínimo general, vigente el día 
y en el lugar donde se haya cometido el delito. 

A quien resulte responsable de los delitos previstos en este artículo, se le impondrá también la suspensión 
del derecho a asistir a eventos deportivos masivos o con fines de espectáculo, por un plazo equivalente a la 
pena de prisión que le resulte impuesta. 

Cuando en la comisión de este delito no resulten dañados bienes de la nación o afectados servidores 
públicos federales en el ejercicio de sus funciones, conocerán las autoridades del fuero común. 

No se castigará como delito la conducta de un asistente a un evento deportivo masivo o de espectáculo, 
cuando su naturaleza permita la interacción con los participantes. 

Las personas que, directa o indirectamente, realicen las conductas previstas en este artículo serán 
puestas inmediatamente a disposición de las autoridades correspondientes, para que se investigue su 
probable responsabilidad y se garantice la reparación del daño. 

En las conductas no sancionadas por esta Ley, se estará a lo que establece el Código Penal Federal y los 
Códigos Penales de los estados. 

Artículo 155. Para los efectos señalados en este Capítulo, se instituye el padrón de personas 
sancionadas con suspensión del derecho de asistir a eventos deportivos, en el cual quedarán inscritas las 
personas a quienes se les imponga como sanción la prohibición o suspensión de asistencia a eventos 
deportivos masivos o con fines de espectáculo. Este padrón formará parte de las bases de datos del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la información en él contenida será confidencial y su acceso estará disponible 
únicamente para las autoridades de la materia, quienes no podrán usarla para otro fin distinto a hacer 
efectivas las sanciones de prohibición de asistir a eventos deportivos masivos o con fines de espectáculo. 

Su organización y funcionamiento se regirán por lo que disponga el Reglamento que al efecto se expida en 
términos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La inscripción en este padrón será considerada información confidencial y únicamente tendrá vigencia por 
el tiempo de la sanción, transcurrido el cual, deberán ser eliminados totalmente los datos del interesado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Las Legislaturas de los Estados y del Distrito Federal, las autoridades municipales y los 
órganos políticos administrativos en las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, deberán adecuar sus 
disposiciones legales a lo previsto en esta reforma, en un plazo no mayor a 6 meses a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

TERCERO.- El Ejecutivo Federal deberá expedir las reformas necesarias al Reglamento de esta Ley, en 
un plazo no mayor a 6 meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

CUARTO.- Las comisiones locales a que alude el último párrafo del artículo 139 de esta Ley deberán 
quedar instaladas dentro de los 90 días posteriores a la publicación de las reformas al Reglamento. 

México, D.F., a 1 de abril de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 
Andrade, Presidente.- Dip. Angelina Carreño Mijares, Secretaria.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a seis de mayo de dos mil catorce.-
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 84 de la Ley General de Población. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 84 de la Ley General de 

Población, para quedar como sigue: 

Artículo 84.- ... 

Asimismo, la Secretaría vigilará que en los lugares destinados para la recepción de mexicanos 

repatriados, se respeten los siguientes derechos y se cumpla con los acuerdos internacionales en la materia: 

I. Acceder a comunicación telefónica; 

II. Recibir agua y alimentos, un espacio digno, enseres básicos para su aseo personal y atención legal, 

psicológica y médica; 

III. Ser informado respecto de los diversos programas y apoyos que puede recibir; 

IV. No ser discriminado por las autoridades a causa de su origen étnico, sexo, género, edad, 

discapacidad, condición social o económica, estado de salud, embarazo, lengua, religión o cualquier 

otra circunstancia que tenga por objeto impedir el reconocimiento de los derechos y la igualdad real 

de oportunidades de las personas; 

V. Ser apoyado en el traslado a su lugar de residencia en México; 

VI. Que se cuente con áreas de estancia separadas para mujeres y hombres, garantizando el derecho a 

la preservación de la unidad familiar, excepto en los casos en los que la separación sea considerada 

en razón del interés superior de la niña, niño o adolescente; 

VII. Que se cuente con espacios separados para niñas, niños y adolescentes repatriados no 

acompañados para su alojamiento en tanto son canalizados a instituciones en donde se les brinde 

una atención adecuada; 

VIII. Que en las instalaciones se evite el hacinamiento, y 

IX. Recibir un trato digno y humano. 

Para efectos de la recepción de los mexicanos repatriados, la Secretaría promoverá acciones de 

coordinación interinstitucional para brindarles una adecuada recepción. 



Lunes 19 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

Transitorios 

Primero.- Las erogaciones que deban realizarse a fin de dar cumplimiento con las disposiciones en 

materia de recepción de repatriados, deberán cubrirse en función de los ingresos disponibles conforme a la 

Ley de Ingresos de la Federación y sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos 

fines en el Presupuesto de Egresos de la Federación y a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

Segundo.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

México, D. F., a 8 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 

Morfín, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Fernando Bribiesca Sahagún, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil catorce.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se declara el día 9 de febrero de cada año como el "Día Nacional del Odontólogo". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL DÍA 9 DE FEBRERO DE CADA AÑO COMO EL “DÍA NACIONAL DEL ODONTÓLOGO” 

Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 9 de febrero de cada año como el "Día Nacional 

del Odontólogo". 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 10 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 

Morfín, Presidente.- Sen. Iris Vianey Mendoza Mendoza, Secretaria.- Dip. Xavier Azuara Zúñiga, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil catorce.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales en materia de Iniciativa Ciudadana e Iniciativa Preferente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN 

MATERIA ELECTORAL, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES EN MATERIA DE INICIATIVA CIUDADANA E 

INICIATIVA PREFERENTE. 

Artículo Primero.- Se REFORMAN los artículos 43, numeral 1; 66, numerales 2 y 3; 104, numeral 1; se 
ADICIONAN los artículos 20, numeral 2 con un inciso d), pasando los actuales incisos d) a j) a ser los incisos 
e) a k); 23, numeral 1, con un inciso q), pasando el actual inciso q) a ser r) y, un numeral 2, pasando los 
actuales numerales 2 y 3 a ser 3 y 4; 34 numeral 1, con un inciso d), pasando los actuales incisos d) a i) a ser 
los incisos e) a j); 66, numeral 1, con un inciso c), pasando los actuales incisos c) a l) a ser los incisos d) a m); 
67, numeral 1, con un inciso n), pasando el actual inciso n) a ser inciso o) y, un numeral 2; 82, numeral 1, con 
un inciso d) pasando los actuales incisos d) a f) a ser los incisos e) a g); un Título Quinto para denominarse 
“De la Iniciativa Ciudadana y Preferente” con dos Capítulos, que comprenden los artículos 130 a 133 
denominado “De la Iniciativa Ciudadana”, y de los artículos 134 a 138 denominado “De la Iniciativa 
Preferente”, recorriéndose el actual Título Quinto “De la difusión e información de las actividades del 
Congreso” a ser Título Sexto, pasando los actuales artículos 130 a 135 a ser los artículos 139 a 144, de la  
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 20. 

1. ... 

2. ... 

a) a c) ... 

d) Incorporar en el orden del día de la siguiente sesión del Pleno las iniciativas o minutas con carácter 
preferente para su discusión y votación, en el caso de que la comisión o comisiones no formulen el dictamen 
respectivo dentro del plazo de treinta días naturales; 

e) Determinar durante las sesiones las formas que pueden adaptarse en los debates, discusiones y 
deliberaciones, tomando en cuenta las propuestas de los grupos parlamentarios; 

f) Cuidar que los dictámenes, propuestas, mociones, comunicados y demás escritos, cumplan con las 
normas que regulan su formulación y presentación; 

g) Determinar las sanciones con relación a las conductas que atenten contra la disciplina parlamentaria; 

h) Designar las comisiones de cortesía que resulten pertinentes para cumplir con el ceremonial; 

i) Elaborar el anteproyecto de la parte relativa del Estatuto por el cual se normará el servicio de carrera 
parlamentaria, a efecto de que la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos lo 
considere para la redacción del proyecto de dicho instrumento normativo; 

j) Expedir la convocatoria aprobada por el Pleno a propuesta de la Junta de Coordinación Política para la 
designación del Consejero Presidente, de los consejeros electorales y del Contralor General del Instituto 
Nacional Electoral; y 

k) Las demás que le atribuyen esta ley, los ordenamientos aplicables y los acuerdos de la Cámara. 
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ARTICULO 23. 

1. ... 

a) a o). ... 

p) Solicitar al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la atención prioritaria de los 
juicios de amparo, controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

q) Solicitar al Instituto Nacional Electoral la verificación del porcentaje requerido por la fracción IV del 
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

r) Las demás que le atribuyan la Constitución General de la República, esta ley y los demás 
ordenamientos relativos a la actividad parlamentaria. 

2. En el caso de iniciativas y minutas preferentes tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Turnar inmediatamente la iniciativa o minuta a una o más comisiones para su análisis y dictamen; 

b) Cuando se trate del señalamiento de una iniciativa que se hubiere presentado en periodos 
anteriores, y esté pendiente de dictamen, notificará a la comisión o comisiones que conozcan de la 
misma que ha adquirido el carácter de preferente; 

c) Solicitar a la Junta de Coordinación Política que constituya e integre de manera anticipada la 
comisión o comisiones que dictaminarán la iniciativa o minuta con carácter de preferente; 

d) Prevenir a la comisión o comisiones, siete días naturales antes de que venza el plazo para 
dictaminar la iniciativa o minuta con carácter de preferente a través de una comunicación que deberá 
publicarse en la Gaceta; y 

e) Emitir la declaratoria de publicidad inmediatamente después de concluido el plazo de la comisión o 
comisiones para dictaminar. 

3. Asimismo, conforme a la declaración de Presidente Electo de los Estados Unidos Mexicanos que 
hubiere hecho el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, corresponde al Presidente de la 
Cámara disponer la elaboración inmediata del Bando Solemne; darlo a conocer al Pleno en la sesión más 
próxima; ordenar su publicación en el Diario Oficial de la Federación; y tomar las medidas necesarias para 
que se difunda en los Periódicos Oficiales de las entidades federativas y se fije en las principales oficinas 
públicas de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios. 

4. Si al comenzar el periodo constitucional no se presentase el Presidente electo, o la elección no 
estuviere hecha o declarada válida el 1 de diciembre, procederá a tomar las medidas necesarias para que el 
Congreso se erija en colegio electoral a efecto de designar Presidente interino, en los términos del artículo 84 
Constitucional. 

ARTICULO 34. 

1. ... 

a) a c) ... 

d) Proponer al Pleno la integración de la comisión o comisiones a más tardar en la tercera sesión 
ordinaria del primer periodo de sesiones del primer año de la legislatura, cuando se presente una 
iniciativa con el carácter de preferente o se reciba el oficio del Ejecutivo Federal señalando dicho 
carácter a iniciativas presentadas con anterioridad; 

e) Aprobar el anteproyecto del presupuesto anual de la Cámara de Diputados; 

f) Analizar y en su caso aprobar el informe de ejecución presupuestal que reciba de la Secretaría 
General, en donde se establezca el estado que guardan las finanzas de la Cámara; 

g) Elaborar y proponer a la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 
Legislativos el anteproyecto de la parte relativa del estatuto, por el cual se normará el servicio de 
carrera administrativo y financiero a efecto de que lo considere para la redacción del proyecto  de 
dicho instrumento normativo; 

h) Asignar, en los términos de esta ley, los recursos humanos, materiales y financieros, así como los 
locales que correspondan a los grupos parlamentarios; 
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i) Proponer al Pleno la convocatoria para la designación del Consejero Presidente, de los consejeros 
electorales y del Contralor General del Instituto Nacional Electoral, en los términos establecidos en el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la presente ley y el Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 
procedimientos que de ella se deriven, con el consenso de los respectivos grupos parlamentarios; y 

j) Las demás que le atribuyen esta ley o los ordenamientos relativos. 

ARTICULO 43. 

1. Las comisiones ordinarias se constituyen durante el primer mes de ejercicio de la legislatura, tendrán 
hasta treinta miembros y el encargo de sus integrantes será por el término de la misma, salvo aquéllas que 
conozcan de una iniciativa preferente las cuales deberán constituirse a más tardar en la tercera sesión 
ordinaria del primer periodo de sesiones del primer año de la legislatura. Los diputados podrán pertenecer 
hasta tres de ellas; para estos efectos, no se computará la pertenencia a las comisiones jurisdiccional y las de 
investigación. 

2. a 7. ... 

ARTICULO 66. 

1. ... 

a) y b). ... 

c) Incorporar en el orden del día de la siguiente sesión del Pleno las iniciativas o minutas con 
carácter de preferente para su discusión y votación, en el caso de que las comisiones no formulen el 
dictamen respectivo dentro del plazo de treinta días naturales; 

d) Asegurar que los dictámenes, acuerdos parlamentarios, mociones, comunicados y demás escritos, 
cumplan con las normas que regulan su formulación y tiempos de presentación; 

e) Designar las comisiones de cortesía necesarias para cumplir con el ceremonial; 

f) Conducir las relaciones de la Cámara de Senadores con la otra Cámara, los otros Poderes de  la 
Unión, los Poderes de los Estados y las autoridades locales del Distrito Federal; así como la 
diplomacia parlamentaria, designando para tal efecto a quienes deban representar a la Cámara en 
eventos de carácter internacional; 

g) Disponer que la información del trabajo de los senadores sea difundida a los medios de 
comunicación en condiciones de objetividad y equidad; 

h) Presentar al Pleno para su aprobación el proyecto de presupuesto anual de egresos de la Cámara, 
que le presente la Comisión de Administración, para su remisión al Titular del Poder Ejecutivo 
Federal a fin de que sea integrado al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación; así 
como los presupuestos mensuales de la propia Cámara. En los recesos, el Presidente de la Mesa 
turnará el presupuesto mensual al Presidente de la Comisión Permanente para los efectos legales 
conducentes; 

i) Asignar los recursos humanos, materiales y financieros, así como los locales que correspondan a 
los grupos parlamentarios; 

j) Elaborar y proponer al Pleno los ordenamientos que regulen la organización de las secretarías 
generales, la Tesorería y el Servicio Civil de Carrera. La adopción de esos instrumentos se regirá, en 
lo conducente, por las reglas y procedimientos establecidos para la aprobación de leyes y decretos; 

k) Organizar y supervisar las funciones a cargo de las secretarías generales, la Tesorería, el servicio 
civil de carrera y crear las unidades administrativas que requiera la Cámara; 

l) Expedir el nombramiento o el oficio de remoción de los servidores públicos de la Cámara, mandos 
medios y superiores, acordados mediante los procedimientos señalados en esta Ley, las 
disposiciones reglamentarias y los acuerdos aplicables; y 

m) Las demás que se deriven de esta Ley o del Reglamento. 

2. Las facultades que se precisan en los incisos a), d), e), f), g), h) y l), serán ejercidas por el Presidente de 
la Mesa Directiva. 

3. Las facultades que se precisan en los incisos b), c), i), j) y k), serán ejercidas de manera colegiada, por 
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes de la Mesa Directiva. En caso de empate, el 
Presidente de la misma tendrá voto de calidad. Para sesionar válidamente deberán asistir más de la mitad de 
sus integrantes. 
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ARTICULO 67. 

1. ... 

a) a l). ... 

m) Solicitar al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la atención prioritaria de los 
juicios de amparo, controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

n) Solicitar al Instituto Nacional Electoral la verificación del porcentaje requerido por la fracción IV del 
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

o) Las demás que le confieran esta Ley y el Reglamento. 

2. En el caso de iniciativas preferentes tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Turnar inmediatamente la iniciativa a una o más comisiones para su análisis y dictamen; 

b) Cuando se trate del señalamiento de una iniciativa que se hubiere presentado en periodos 
anteriores, y esté pendiente de dictamen, notificará a las comisiones que conozcan de la misma que 
ha adquirido el carácter de preferente; 

c) Solicitar a la Junta de Coordinación Política que constituya e integre de manera anticipada las 
comisiones que dictaminarán la iniciativa o minuta con carácter de preferente; 

d) Prevenir a la comisión o comisiones, siete días naturales antes de que venza el plazo para 
dictaminar la iniciativa o minuta con carácter de preferente a través de una comunicación que deberá 
publicarse en la Gaceta; y 

e) Inmediatamente después de concluido el plazo de la comisión o comisiones para dictaminar, 
incluir el asunto en el Orden del Día para su discusión y votación. 

ARTICULO 82. 

1. ... 

a) a c) ... 

d) Proponer al Pleno la integración de las comisiones a más tardar en la tercera sesión ordinaria del 
primer periodo de sesiones del primer año de la legislatura, cuando se presente una iniciativa con el 
carácter de preferente o se reciba el oficio del Ejecutivo Federal señalando dicho carácter a 
iniciativas presentadas con anterioridad; 

e) Elaborar el programa legislativo de cada periodo de sesiones, el calendario de trabajo para su 
desahogo y puntos del orden del día de las sesiones del Pleno, y realizar reuniones con la Mesa 
Directiva, o con su Presidente, para dichos efectos; 

f) Proponer al Presidente de la Mesa Directiva a los senadores que integren las delegaciones para 
atender la celebración de reuniones de carácter internacional; y 

g) Las demás que se deriven de esta Ley y del Reglamento. 

ARTICULO 104. 

1. Las comisiones ordinarias se constituyen durante el primer mes de ejercicio de la Legislatura, tendrán 
hasta quince miembros y el encargo de sus integrantes será por el término de la misma, salvo aquéllas que 
conozcan de una iniciativa preferente las cuales deberán constituirse a más tardar en la tercera sesión 
ordinaria del primer periodo de sesiones del primer año de la legislatura. Ningún senador pertenecerá a más 
de cuatro de ellas. 

2. a 4. ... 

TITULO QUINTO 

De la Iniciativa Ciudadana y Preferente 

CAPITULO PRIMERO 

De la Iniciativa Ciudadana 

ARTICULO 130. 

1. El derecho de iniciar leyes o decretos compete a los ciudadanos en un número equivalente a cuando 
menos al cero punto trece por ciento de la lista nominal de electores. 

2. Los ciudadanos podrán presentar proyectos de iniciativas, respecto de las materias de competencia del 
Congreso de la Unión. 
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3. Las iniciativas ciudadanas seguirán el procedimiento legislativo dispuesto por esta Ley y los 
reglamentos de cada Cámara, una vez que la autoridad electoral comunique el cumplimiento del requisito 
señalado en el numeral 1. Cumplidos los plazos en los términos que establecen los reglamentos respectivos, 
sin que haya dictamen de las comisiones, la Mesa Directiva incluirá el asunto en el Orden del Día de la sesión 
inmediata siguiente. 

ARTICULO 131. 

1. La iniciativa ciudadana, además de los requisitos que establecen los reglamentos de las cámaras, 
según corresponda, deberá: 

a) Presentarse por escrito ante el Presidente de la Cámara de Diputados o de Senadores; y en sus 
recesos, ante el Presidente de la Comisión Permanente. 

La Cámara que reciba el escrito de presentación de la iniciativa ciudadana será la Cámara de origen, 
salvo que el proyecto respectivo se refiera a empréstitos, contribuciones, impuestos o reclutamiento 
de tropas. En estos casos la cámara de origen será siempre la de Diputados. 

Durante los recesos del Congreso, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente determinará la 
Cámara de origen en caso de que la iniciativa no lo especifique. 

b) Contener los nombres completos de los ciudadanos, clave de elector o el número identificador al 
reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de la 
credencial para votar con fotografía vigente y su firma. En caso de advertirse error en la identificación 
del ciudadano, siempre y cuando éste sea menor al 20% del total requerido, el Instituto prevendrá a 
los promoventes para que subsanen el error antes de que concluya el periodo ordinario de sesiones, 
debiendo informar de ello al Presidente de la Mesa Directiva, de no hacerlo se tendrá por desistida la 
iniciativa; 

c) Nombre completo y domicilio del representante para oír y recibir notificaciones; y 

d) Toda la documentación deberá estar plenamente identificada, señalando en la parte superior de 
cada hoja el nombre del proyecto de decreto que se propone someter. 

Cuando la iniciativa no cumpla con los requisitos señalados en los incisos a), c) o d) el Presidente de 
la Cámara prevendrá a los proponentes para que subsane los errores u omisiones en un plazo  de 
quince días hábiles a partir de la notificación. En caso de no subsanarse en el plazo establecido, se 
tendrá por no presentada. 

ARTICULO 132. 

1. La iniciativa ciudadana atenderá el siguiente procedimiento: 

a) El Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de origen, dará cuenta de ella y solicitará de 
inmediato al Instituto Nacional Electoral, la verificación de que haya sido suscrita en un número 
equivalente, a cuando menos el cero punto trece por ciento de la lista nominal de electores, dentro de 
un plazo no mayor a treinta días naturales contados a partir de la recepción del expediente. 

El Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores dentro del plazo a 
que se refiere el párrafo anterior, verificará que los nombres de quienes hayan suscrito la iniciativa 
ciudadana, aparezcan en las listas nominales de electores y que la suma corresponda en un número 
equivalente, a cuando menos el cero punto trece por ciento de la lista nominal de electores. 

Una vez que se alcanzó el requisito porcentual a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores deberá realizar un ejercicio muestral para corroborar la 
autenticidad de las firmas de acuerdo a los criterios que defina al respecto la propia Dirección 
Ejecutiva; 

b) El Instituto Nacional Electoral contará con un plazo no mayor a treinta días naturales contados a 
partir de la recepción del expediente para realizar la verificación a que se refiere el inciso anterior; 

c) En el caso de que el Instituto Nacional Electoral determine en forma definitiva que no se cumple 
con el porcentaje requerido por la Constitución, el Presidente de la Mesa Directiva dará cuenta de 
ello al Pleno de la Cámara, lo publicará en la Gaceta, y procederá a su archivo como asunto total y 
definitivamente concluido notificando a los promoventes, por conducto de su representante. 

En caso de que el representante de los promoventes impugne la resolución del Instituto Nacional 
Electoral, el Presidente de la Mesa Directiva suspenderá el trámite correspondiente mientras el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resuelve lo conducente; 
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d) En el supuesto de que se verifique el cumplimiento del porcentaje señalado en el inciso a), el 
Presidente de la Mesa Directiva, turnará la iniciativa a comisión para su análisis y dictamen; y seguirá 
el proceso legislativo ordinario; y 

e) En el caso de que la iniciativa ciudadana sea aprobada por la Cámara de origen, pasará a la 
Cámara revisora, a efecto de que siga el procedimiento legislativo ordinario, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 72 de la Constitución. 

ARTICULO 133. 

1. En el proceso legislativo de dictamen en cada Cámara, el Presidente de la comisión deberá convocar al 
representante designado por los ciudadanos, para que asista a una reunión de la comisión que corresponda, a 
efecto de que exponga el contenido de su propuesta. 

2. Las opiniones vertidas durante la reunión a la que fue convocado, no serán vinculantes para la comisión 
y únicamente constituirán elementos adicionales para elaborar y emitir su dictamen, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de la Cámara respectiva. 

3. El procedimiento de dictamen no se interrumpirá en caso de que el representante no asista a la reunión 
a la que haya sido formalmente convocado. 

4. El representante podrá asistir a las demás reuniones públicas de la comisión para conocer del 
desarrollo del proceso de dictamen y podrá hacer uso de la voz hasta antes del inicio del proceso de 
deliberación y votación. 

CAPITULO SEGUNDO 

De la Iniciativa Preferente 

ARTICULO 134. 

1. La iniciativa preferente es aquella que es sometida al Congreso de la Unión por el Presidente de la 
República en ejercicio de su facultad exclusiva para trámite preferente, o señalada con tal carácter de entre 
las que hubiere presentado en periodos anteriores y estén pendientes de dictamen. 

2. La iniciativa referida en el numeral anterior, conservará su carácter preferente durante todo el proceso 
legislativo previsto en el artículo 72 de la Constitución. 

ARTICULO 135. 

1. No podrán tener carácter preferente las iniciativas de adición o reforma a la Constitución. 

2. La iniciativa preferente podrá versar sobre cualquier materia y comprender uno o más ordenamientos 
cuando exista conexidad en los temas. 

ARTICULO 136. 

1. El día de la apertura de cada periodo ordinario de sesiones el Presidente de la República podrá 
presentar hasta dos iniciativas para trámite preferente o señalar con tal carácter hasta dos que hubiere 
presentado en periodos anteriores cuando estén pendientes de dictamen. 

2. En el caso de las iniciativas preferentes presentadas o señaladas con ese carácter, se observará lo 
siguiente: 

a) La Cámara de origen deberá discutirla y votarla en un plazo máximo de treinta días naturales, 
contados a partir de su presentación o de que se reciba el oficio del Ejecutivo Federal señalando 
dicho carácter a iniciativas presentadas con anterioridad. 

b) El plazo a que se refiere el numeral anterior será improrrogable. 

c) Si transcurre el plazo sin que se formule el dictamen correspondiente, procederá lo siguiente: 

I. La Mesa Directiva deberá incluirla como primer asunto en el orden del día de la siguiente 
sesión del Pleno para su discusión y votación en sus términos, y sin mayor trámite. 

II. La discusión y votación sólo se abocará a la iniciativa preferente y deberá ser aprobada, de lo 
contrario, se tendrá por desechada, en términos de lo dispuesto en la fracción G del artículo 72 
de la Constitución. 

III. El proyecto de decreto materia de la iniciativa con carácter preferente aprobado por la 
Cámara de origen, será enviado de inmediato a la Cámara revisora, en calidad de minuta, para 
los efectos del artículo 72 de la Constitución. 

d) La comisión o comisiones podrán trabajar en conferencia a fin de agilizar el análisis y dictamen de 
las iniciativas con carácter preferente, en cualquier etapa del proceso legislativo. 
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ARTICULO 137. 

1. Para las minutas sobre iniciativas preferentes aprobadas y remitidas a la Cámara revisora para los 
efectos de la fracción A del artículo 72 constitucional, se observará lo siguiente: 

a) El Presidente turnará a la comisión o comisiones que corresponda, en cuanto se reciba y se dé 
cuenta de ésta al Pleno; 

b) El Presidente dará treinta días naturales a partir de la recepción del asunto por la Cámara revisora, 
para que la comisión o comisiones formulen el dictamen correspondiente; 

c) El plazo a que se refiere el inciso anterior es improrrogable; 

d) Cuando la minuta sea aprobada en sus términos se remitirá al Ejecutivo para los efectos de la 
fracción A del artículo 72 de la Constitución; 

e) Cuando la minuta sea desechada, en todo o en parte, modificada o adicionada por la Cámara 
revisora deberá devolverla a la Cámara de origen, para los efectos del artículo 72, fracciones D o E, 
de la Constitución; 

f) Si transcurre el plazo sin que se formule el dictamen correspondiente, procederá lo siguiente: 

I. La Mesa Directiva deberá incluirla como primer asunto en el orden del día de la siguiente 
sesión del Pleno para su discusión y votación en sus términos, y sin mayor trámite. 

II. Cuando la minuta sea aprobada en sus términos se remitirá al Ejecutivo para los efectos de 
la fracción A del artículo 72 de la Constitución. 

III. Cuando la minuta sea desechada, en todo o en parte, modificada o adicionada por la 
Cámara revisora deberá devolverla a la Cámara de origen, para los efectos del artículo 72, 
fracciones D o E, de la Constitución, sin que la iniciativa, materia de la minuta, pierda su 
carácter de preferente. 

ARTICULO 138. 

1. Para las minutas sobre iniciativas preferentes remitidas para los efectos de las fracciones D o E del 
artículo 72 constitucional, se observará lo siguiente: 

a) El Presidente turnará a la comisión o comisiones que corresponda, en cuanto se reciba y se dé 
cuenta de ésta al Pleno; 

b) La Cámara deberá discutirla y votarla en un plazo máximo de quince días naturales contados a 
partir de la recepción del asunto; 

c) El plazo a que se refiere el inciso anterior es improrrogable; 

d) Cuando la minuta sea desechada, en todo o en parte, modificada o adicionada por la Cámara 
revisora deberá devolverla a la Cámara de origen, para los efectos del artículo 72, fracciones D o E, 
de la Constitución, sin que la iniciativa, materia de la minuta, pierda su carácter de preferente; 

e) Si transcurre el plazo sin que se formule el dictamen correspondiente, procederá lo siguiente: 

I. La Mesa Directiva deberá incluirla como primer asunto en el orden del día de la siguiente 
sesión del Pleno para su discusión y votación en sus términos, y sin mayor trámite. 

II. Cuando la minuta sea desechada, en todo o en parte, modificada o adicionada por la Cámara 
revisora, la cual deberá devolverla a la Cámara de origen, para los efectos del artículo 72, 
fracciones D o E, de la Constitución. 

TÍTULO SEXTO 

De la difusión e información de las actividades del Congreso 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTICULO 139. 

1. El Congreso de la Unión hará la más amplia difusión de los actos a través de los cuales las Cámaras 
lleven a cabo el cumplimiento de las funciones que la Constitución y esta Ley les encomiendan. 

ARTICULO 140. 

1. El Congreso de la Unión, para la difusión de sus actividades, y de acuerdo con la legislación en la 
materia, contará con el Canal de Televisión que le asigne la autoridad competente, de conformidad con las 
normas técnicas aplicables. 
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2. El Canal tiene por objeto reseñar y difundir la actividad legislativa y parlamentaria que corresponda a las 
responsabilidades de las Cámaras del Congreso y de la Comisión Permanente, así como contribuir a informar, 
analizar y discutir pública y ampliamente la situación de los problemas de la realidad nacional vinculadas con 
la actividad legislativa. 

ARTICULO 141. 

1. Para la conducción de las actividades que desarrolla el Canal, se constituye la Comisión Bicamaral del 
Canal de Televisión del Congreso de la Unión. 

2. La Comisión estará integrada por tres diputados y tres senadores electos por el Pleno de cada Cámara 
a propuesta de las respectivas juntas de coordinación política. En su caso, los legisladores de la Comisión 
representarán a sus grupos parlamentarios en ambas Cámaras. 

3. La Comisión informará al inicio de cada periodo ordinario de sesiones en cada Cámara, a través de las 
respectivas mesas directivas, sobre el desarrollo de las actividades del Canal. 

4. Los coordinadores de los grupos parlamentarios de ambas Cámaras podrán solicitar al responsable del 
Canal copia de las video grabaciones transmitidas a través del mismo. 

5. La organización y funcionamiento del Canal se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y a las 
reglamentarias específicas que al efecto dicte el Congreso de la Unión, así como a las políticas internas de 
orden general y programas de trabajo que apruebe la Comisión Bicamaral. 

ARTICULO 142. 

1. Cada Cámara tendrá un órgano oficial denominado “Diario de los Debates” en el que se publicará la 
fecha y lugar en que se verifique la sesión, el sumario, nombre del que presida, copia fiel del acta de la sesión 
anterior, versión taquigráfica o estenográfica, en su caso, de las discusiones en el orden que se desarrollen e 
inserción de todos los documentos a los que se les dé lectura. 

2. Las actas de las sesiones secretas no serán publicadas. 

3. El Titular de la unidad administrativa responsable del Diario de los Debates en cada Cámara, será 
responsable de la custodia, salvaguarda y archivo de los expedientes, y deberá remitirlos en su oportunidad, 
conforme a los acuerdos que dicten las respectivas mesas directivas, al Archivo General de la Nación. 

ARTICULO 143. 

1. El Congreso de la Unión tendrá un Sistema de Bibliotecas que estará a cargo de las Cámaras de 
Diputados y de Senadores. 

2. Las Cámaras conformarán, mantendrán y acrecentarán los acervos bibliográfico y de otros contenidos 
científico, cultural o informativo, para contribuir al cumplimiento de las atribuciones de las propias Cámaras, 
sus Comisiones y de los legisladores. Esos acervos tendrán carácter público. 

3. La administración y operación de las Bibliotecas será responsabilidad de los servicios establecidos en 
cada Cámara, conforme a los Títulos Segundo y Tercero de esta ley, y a través de una Comisión Bicamaral 
del Sistema de Bibliotecas, integrada por tres diputados y tres senadores, electos por el Pleno de cada 
Cámara a propuesta de las respectivas juntas de coordinación política. En su caso, los legisladores de la 
Comisión representarán a sus grupos parlamentarios en ambas Cámaras. 

ARTICULO 144. 

1. Las Cámaras podrán establecer instituciones de investigación jurídica y legislativa para la mejor 
información y realización de los trabajos. 

Artículo Segundo.- Se adiciona un artículo 43 Ter a la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, para quedar como sigue: 

Artículo 43 Ter 

1. El recurso de apelación será procedente para impugnar el informe que rinda el Secretario Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral a la Cámara solicitante del Congreso de la Unión, relativo al resultado de la 
revisión del porcentaje de ciudadanos que hayan suscrito la iniciativa ciudadana, atendiendo lo señalado en el 
artículo 71, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. El recurso se interpondrá ante el Instituto Nacional Electoral dentro de los tres días siguientes a aquél 
en que el Presidente de la Cámara notifique el informe al representante de los promoventes de la iniciativa 
ciudadana. 
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Artículo Tercero.- Se reforma la fracción II del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 27. ... 

I. ... 

II. Presentar ante el Congreso de la Unión las iniciativas de ley o decreto del Ejecutivo; y en su caso, 
comunicar el señalamiento formal del Presidente de la República del carácter preferente de hasta dos de las 
iniciativas que se hubieren presentado en periodos anteriores cuando estén pendientes de dictamen; 

III. a XLIII. ... 

... 

... 

Artículo Cuarto.- Se adicionan un inciso g), recorriéndose los demás en su orden, al numeral 1 del 
artículo 125 y los numerales 3 y 4 al artículo 128 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 125 

1. ... 

a) a f). ... 

g) Informar a la Cámara solicitante del Congreso de la Unión dentro de un plazo no mayor a treinta 
días naturales, contados a partir de la recepción del expediente que le remita el Presidente de la 
Mesa Directiva de dicha cámara, sobre el resultado de la revisión del porcentaje señalado en el 
artículo 71, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos del 
párrafo cuarto del artículo 128 de este Código; 

h) Suscribir, en unión del consejero presidente, los convenios que el Instituto celebre con las 
autoridades electorales competentes de las entidades federativas para asumir la organización de 
procesos electorales locales; 

i) Coadyuvar con el contralor general en los procedimientos que éste acuerde para la vigilancia de los 
recursos y bienes del Instituto y, en su caso, en los procedimientos para la determinación de 
responsabilidades e imposición de sanciones a los servidores públicos del Instituto; 

j) Aprobar la estructura de las direcciones ejecutivas, vocalías y demás órganos del Instituto 
conforme a las necesidades del servicio y los recursos presupuestales autorizados; 

k) Nombrar a los integrantes de las juntas locales y distritales ejecutivas, de entre los miembros del 
Servicio Profesional Electoral del Instituto, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

l) Proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones; 

ll) Establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo General, de los resultados 
preliminares de las elecciones de diputados, senadores y Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos; para este efecto se dispondrá de un sistema de informática para recabar los resultados 
preliminares. En este caso se podrán transmitir los resultados en forma previa al procedimiento 
establecido en los incisos a) y b) del párrafo 1 del artículo 291 de este Código. Al sistema que se 
establezca tendrán acceso en forma permanente los consejeros y representantes de los partidos 
políticos acreditados ante el Consejo General; 

m) Actuar como secretario de la Junta General Ejecutiva y preparar el orden del día de sus sesiones; 

n) Recibir los informes de los vocales ejecutivos de las juntas locales y distritales ejecutivas y dar 
cuenta al presidente del Consejo General sobre los mismos; 

ñ) Sustanciar los recursos que deban ser resueltos por la Junta General Ejecutiva o, en su caso, 
tramitar los que se interpongan contra los actos o resoluciones de ésta, en los términos de la ley de 
la materia; 

o) Apoyar la realización de los estudios o procedimientos pertinentes, a fin de conocer las tendencias 
electorales el día de la jornada electoral, cuando así lo ordene el consejero presidente. 

p) Elaborar anualmente, de acuerdo con las leyes aplicables, el anteproyecto de presupuesto del 
Instituto para someterlo a la consideración del presidente del Consejo General; 

q) Ejercer las partidas presupuestales aprobadas; 
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r) Otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, de administración y para ser 
representado ante cualquier autoridad administrativa o judicial, o ante particulares. Para realizar 
actos de dominio sobre inmuebles destinados al Instituto o para otorgar poderes para dichos efectos, 
el secretario ejecutivo requerirá de la autorización previa del Consejo General; 

s) Preparar, para la aprobación del Consejo General, el proyecto de calendario integral de los 
procesos electorales ordinarios, así como de elecciones extraordinarias, que se sujetará a la 
convocatoria respectiva; 

t) Expedir las certificaciones que se requieran; y 

u) Las demás que le encomienden el Consejo General, su presidente, la Junta General Ejecutiva y 
este Código. 

Artículo 128 

1. y 2. ... 

3. Las firmas a que se refiere el artículo 71, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, no se computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se presente alguna de las 
siguientes circunstancias: 

a) Nombres con datos incompletos, falsos o erróneos, que no permitan la identificación del 
ciudadano; 

b) No se acompañen la clave de elector o el número identificador ubicado al reverso de la credencial 
de elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de la credencial para votar con 
fotografía vigente; 

c) Un ciudadano haya suscrito dos o más veces la misma iniciativa; en este caso, sólo se 
contabilizará una de las firmas; 

d) Cuando los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal por alguno de los supuestos 
previstos en este Código. 

4. Finalizada la verificación de las firmas, la Dirección General Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
remitirá al secretario ejecutivo del Instituto un informe detallado y desagregado que deberá contener: 

a) El número total de ciudadanos firmantes; 

b) El número de ciudadanos firmantes que se encuentran en la lista nominal de electores y su 
porcentaje; 

c) El número de ciudadanos firmantes que no se encuentran en la lista nominal de electores y su 
porcentaje; 

d) Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal por alguno de los supuestos 
previstos en este Código. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Cada una de las Cámaras realizará las adecuaciones necesarias a sus respectivos 
reglamentos, derivadas del presente Decreto en un plazo no mayor a 180 días, contados a partir de su 
entrada en vigor. 

Tercero.- Las Cámaras del Congreso a través de la oficina de atención ciudadana, en un plazo no mayor 
a 90 días establecerán mecanismos de apoyo a los ciudadanos que buscan presentar iniciativas. 

México, D.F., a 9 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 
Morfín, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 19 de mayo de 2014.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología, de la Ley 
General de Educación y de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

Artículo Primero.- Se reforma la fracción II del artículo 2, y se adicionan las fracciones XII, XIII y XIV del 
artículo 4 y se adiciona el Capítulo X a la Ley de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue: 

Artículo 2. 

Se establecen como bases de una política de Estado que sustente la integración del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, las siguientes: 

I. ... 

II. Promover el desarrollo, la vinculación y diseminación de la investigación científica que se derive de las 
actividades de investigación básica y aplicada, el desarrollo tecnológico de calidad y la innovación, asociados 
a la actualización y mejoramiento de la calidad de la educación y la expansión de las fronteras del 
conocimiento apoyándose en las nuevas tecnologías de la información y, en su caso, mediante el uso de 
plataformas de acceso abierto. Así como convertir a la ciencia, la tecnología y la innovación en elementos 
fundamentales de la cultura general de la sociedad; 

III. a VIII. ... 

Artículo 4. 

Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. a XI. ... 

XII. Repositorio, la plataforma digital centralizada que siguiendo estándares internacionales, almacena, 
mantiene y preserva la información científica, tecnológica y de innovación, la cual se deriva de las 
investigaciones, productos educativos y académicos; 

XIII. Repositorio Nacional, el Repositorio Nacional de Acceso Abierto a Recursos de Información Científica, 
Tecnológica y de Innovación, de Calidad e Interés Social y Cultural; 

XIV. Diseminación, la transmisión de información científica, tecnológica y de innovación desarrollada por 
parte de los investigadores o especialistas a sus pares, y que utiliza un lenguaje especializado. 

CAPÍTULO X 

Del Acceso Abierto, Acceso a la Información Científica, Tecnológica y de Innovación y del Repositorio 
Nacional 

Artículo 64. 

El CONACyT diseñará e impulsará una estrategia nacional para democratizar la información Científica, 
Tecnológica y de Innovación, con el fin de fortalecer las capacidades del país para que el conocimiento 
universal esté disponible a los educandos, educadores, académicos, investigadores, científicos, tecnólogos y 
población en general. La estrategia buscará ampliar, consolidar y facilitar el acceso a la información científica, 
tecnológica y de innovación nacional e internacional a texto completo, en formatos digitales. 

Las instituciones de educación superior y Centros de Investigación podrán constituir Repositorios por 
disciplinas científicas y tecnológicas u otros que se determinen, a fin de diseminar la información científica y 
tecnológica que se derive de sus productos educativos y académicos, y en general de todo tipo de 
investigaciones que realicen, cualquiera que sea su presentación, de acuerdo con criterios de calidad y 
estándares técnicos que emita el CONACyT. Dichos Repositorios podrán establecerse a nivel de las 
instituciones y centros de investigación o mediante la creación de redes o asociaciones con otras 
instituciones, por disciplinas, por regiones u otros. El CONACyT emitirá los lineamientos a que se sujetarán los 
Repositorios a que se refiere la presente Ley. 
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Artículo 65. 

Por Acceso Abierto se entenderá el acceso a través de una plataforma digital y sin requerimientos de 
suscripción, registro o pago, a las investigaciones, materiales educativos, académicos, científicos, 
tecnológicos y de innovación, financiados con recursos públicos o que hayan utilizado infraestructura pública 
en su realización, sin perjuicio de las disposiciones en materia de patentes, protección de la propiedad 
intelectual o industrial, seguridad nacional y derechos de autor, entre otras, así como de aquella información 
que, por razón de su naturaleza o decisión del autor, sea confidencial o reservada. 

Artículo 66. 

Por Acceso a Recursos de Información Científica y Tecnológica de Calidad, se entenderá al conjunto  de 
técnicas utilizadas para buscar, categorizar y acceder de manera inequívoca, al texto completo de 
publicaciones reconocidas por los sectores de ciencia, tecnología e innovación, y que son resultado de la 
revisión por pares. 

El acceso al que se hace referencia también incluye bases de datos que contienen los registros de citas e 
información bibliográfica de artículos de revistas científicas y tecnológicas, tesis y disertaciones, protocolos, 
memorias de congresos y patentes, entre otros. 

Artículo 67. 

El Acceso Abierto y el Acceso a la Información Científica, Tecnológica y de Innovación, tendrán la finalidad 
de fortalecer la capacidad científica, tecnológica y de innovación del país para que el conocimiento universal 
esté disponible, a texto completo y en formatos digitales a los educandos, educadores, académicos, 
investigadores, científicos, tecnólogos y población en general. 

Artículo 68. 

Para el adecuado funcionamiento y desarrollo del Acceso a la Información Científica, Tecnológica y de 
Innovación de Calidad, el CONACyT deberá: 

I. Actualizar permanentemente la adquisición de recursos de información científica y tecnológica publicada; 

II. Simplificar los procesos administrativos para la adquisición de bases de datos y colecciones de 
información científica y tecnológica en formato digital; 

III. Promover la operación y uso de bases de datos de publicaciones electrónicas en las instituciones de 
educación superior y centros de investigación; 

IV. Ampliar la cobertura temática de las publicaciones científicas y tecnológicas disponibles a los usuarios 
mediante el uso colectivo de las colecciones, y 

V. Promover la capacitación a los usuarios, con el apoyo y seguimiento de las instituciones de educación 
superior y centros de investigación, con la finalidad de hacer mejor uso y aprovechamiento de los acervos. 

Artículo 69. 

Los investigadores, tecnólogos, académicos y estudiantes de maestría, doctorado y posdoctorado, cuya 
actividad de investigación sea financiada con recursos públicos o que hayan utilizado infraestructura pública 
en su realización, por decisión personal podrán, depositar o en su caso autorizar expresamente el depósito de 
una copia de la versión final aceptada para publicar en Acceso Abierto a través del Repositorio Nacional, 
comprobando que ha cumplido con el proceso de aprobación respectivo, lo anterior bajo los términos que al 
efecto establezca el CONACyT. 

Artículo 70. 

El CONACyT operará el Repositorio Nacional de conformidad con los lineamientos, bases de organización 
y demás disposiciones aplicables a fin de dar certeza a los contenidos y seguridad a los procesos de 
diseminación del conocimiento. 

La principal función del Repositorio Nacional será el acopio, preservación, gestión y acceso electrónico de 
información y contenidos de calidad, incluyendo aquellos de interés social y cultural que se producen en 
México con fondos públicos. 

El repositorio operará mediante el uso de estándares internacionales que permitan buscar, leer, descargar 
textos completos, reproducir, distribuir, importar, exportar, identificar, almacenar, preservar y recuperar la 
información que se reúna. 

Artículo 71. 

Los contenidos de información de calidad serán aquellos que resulten del proceso de publicación científica 
y tecnológica formalizado con revisión por los pares del autor y evaluadas por el CONACyT. 

El presente capítulo y los lineamientos que de él se deriven, respetarán en todo momento la legislación 
aplicable, incluida aquélla en materia del derecho de autor. 
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Artículo 72. 

En materia de Acceso Abierto y operación del Repositorio Nacional, el CONACyT deberá: 

I. Crear, desarrollar, coordinar, dirigir, administrar y establecer las políticas que regulen la seguridad y 
sostenibilidad, así como la gestión y preservación a largo plazo de los recursos de información. 

II. Establecer la normativa a nivel nacional, para acopiar, integrar, estandarizar, interoperar, almacenar y 
difundir la información derivada de investigaciones así como de material académico, científico, tecnológico  y 
de innovación. 

III. Crear y operar el Repositorio Nacional de acuerdo con normas internacionales impulsando la 
interoperabilidad con los demás repositorios a fin de garantizar la recuperación, autentificación y evaluación 
de la información. 

Artículo Segundo.- Se reforma la fracción VIII del artículo 14 de la Ley General de Educación, para 
quedar como sigue: 

Artículo 14.- Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se refieren los artículos 12 y 13, 
corresponde a las autoridades educativas federal y locales de manera concurrente, las atribuciones 
siguientes: 

I. a VII. ... 

VIII. Promover la investigación y el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación, y fomentar su 
enseñanza, diseminación en acceso abierto y su divulgación, cuando el conocimiento científico y tecnológico 
sea financiado con recursos públicos o que se haya utilizado infraestructura pública en su realización, sin 
perjuicio de las disposiciones en materia de patentes, protección de la propiedad intelectual o industrial, 
seguridad nacional y derechos de autor, entre otras, así como de aquella información que, por razón de su 
naturaleza o decisión del autor, sea confidencial o reservada; 

IX. a XIII. ... 

... 

Artículo Tercero.- Se adicionan las fracciones XII y XVII del artículo 2, recorriéndose las subsecuentes en 
cada adición, de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2. 

El CONACyT tendrá por objeto ser la entidad asesora del Ejecutivo Federal y especializada para articular 
las políticas públicas del Gobierno Federal y promover el desarrollo de la investigación científica y tecnológica, 
la innovación, el desarrollo y la modernización tecnológica del país. En cumplimiento de dicho objeto le 
corresponderá al CONACyT, a través de los órganos que establece esta Ley y de sus representantes, realizar 
lo siguiente: 

I. a XI. ... 

XII. Promover y fortalecer el Repositorio Nacional y los Repositorios, por disciplinas científicas y 
tecnológicas u otros que determine, a cuyo efecto emitirá los lineamientos a que se sujetarán los mismos. 
Establecer la conformación y funcionamiento del Repositorio Nacional a través de los lineamientos y reglas de 
operación que estime convenientes y de conformidad con las leyes aplicables a la materia, para incentivar la 
publicación en acceso abierto de las investigaciones, materiales educativos, académicos, científicos y de 
innovación, financiados con recursos públicos o que hayan utilizado infraestructura pública en su realización, 
sin perjuicio de las disposiciones en materia de patentes, protección de la propiedad intelectual o industrial, 
seguridad nacional y derechos de autor, entre otras, así como de aquella información que, por razón de su 
naturaleza o decisión del autor, sea confidencial o reservada; 

XIII. Emitir los criterios generales, términos de referencia y parámetros de evaluación para medir el 
impacto, los resultados y beneficios de los recursos asignados a los programas de las dependencias, órganos 
administrativos desconcentrados y entidades paraestatales que realicen investigación científica y tecnológica, 
así como de los apoyos otorgados para la investigación científica y tecnológica; 

XIV. Dictaminar, administrar y evaluar los aspectos técnicos y científicos vinculados con la aplicación de 
los estímulos fiscales y otros instrumentos de fomento de apoyo a las actividades de investigación científica y 
desarrollo tecnológico; 

XV. Proponer para su aprobación ante la Junta de Gobierno la creación, transformación, disolución o 
extinción de centros públicos de investigación con base en criterios de oportunidad de desarrollo, vinculación 
con necesidades y prioridades, y a un sistema de evaluación de calidad y productividad institucional; 
debiéndose contar con la opinión del Foro Consultivo Científico y Tecnológico; 
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XVI. Promover y apoyar la conformación y funcionamiento de una Red Nacional de Grupos y Centros de 
Investigación para definir estrategias y programas conjuntos, articular acciones, potenciar recursos humanos y 
financieros, optimizar infraestructura, propiciar intercambios y concertar esfuerzos en áreas relevantes para el 
desarrollo nacional, así como definir los criterios y estándares de calidad institucional aplicados en los 
procesos de evaluación para ingreso y permanencia en dicho sistema; 

XVII. Emitir los lineamientos y criterios generales para el funcionamiento, coordinación y evaluación de  la 
información. Definir las políticas, instrumentos y medidas de apoyo para el acceso abierto y el acceso a la 
información científica, tecnológica y de innovación, así como para el funcionamiento del Repositorio Nacional; 

XVIII. Promover y apoyar el desarrollo de la Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación y los 
proyectos de investigación científica y tecnológica de las universidades e instituciones públicas de educación 
superior; 

XIX. Formular estudios, programas y promover, conjuntamente con las autoridades competentes, planes 
de carrera orientados a ofrecer incentivos para la profesión de investigador y tecnólogo, fortalecer y multiplicar 
grupos de investigadores y fomentar la movilidad de investigadores entre centros, constituir nuevos centros e 
instituciones, incluyendo aquellos orientados a la formación de recursos humanos de alto nivel y 
especialización en áreas científicas y tecnológicas y crear redes en áreas estratégicas de propuestas de 
conocimiento. Dichos planes de carrera comprenderán catálogos de puestos y tabuladores de sueldos para 
los centros públicos de investigación; 

XX. Diseñar, organizar y operar programas de apoyo y un sistema nacional de estímulos e incentivos para 
la formación y consolidación de investigadores y grupos de investigadores en cualquiera de sus ramas y 
especialidades, así como promover el establecimiento y difusión de nuevos premios y estímulos; 

XXI. Aportar recursos a las instituciones académicas, centros de investigación y, en general, a personas 
físicas y morales, públicas, sociales y privadas, para el fomento y realización de investigaciones y desarrollos 
tecnológicos, en función de programas y proyectos específicos, en los términos de esta Ley, de la Ley de 
Ciencia y Tecnología y, en su caso, de los convenios que al efecto celebre el CONACyT con otros aportantes 
y con las instituciones o centros interesados, sin perjuicio de que dichas instituciones y centros sigan 
manejando e incrementando sus propios fondos y patrimonio; 

XXII. Formular y financiar programas de becas y en general de apoyo a la formación de recursos 
humanos, en sus diversas modalidades, y concederlas directamente, así como integrar la información de los 
programas de becas que ofrezcan para postgrado otras instituciones públicas nacionales o los organismos 
internacionales y gobiernos extranjeros, a fin de optimizar los recursos en esta materia y establecer esquemas 
de coordinación eficientes, en los términos de las convocatorias correspondientes; 

XXIII. Operar en colaboración con las entidades federativas, el Sistema Integrado de Información sobre 
Investigación Científica y Tecnológica y el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y 
Tecnológicas, de conformidad con la Ley de Ciencia y Tecnología, y publicar la información estadística de 
dicho sistema; 

XXIV. Apoyar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en los aspectos 
técnicos y científicos que requieran para sustentar la formulación y modificación de sus esquemas regulatorios 
y sus funciones de normalización y metrología, y promover la certificación tecnológica de las empresas, así 
como promover y verificar el cumplimiento de las disposiciones que establezcan compromisos para la 
realización de actividades de investigación científica y desarrollo tecnológico, en coordinación con las 
autoridades competentes; 

XXV. Promover las publicaciones científicas mexicanas y fomentar la difusión sistemática de los trabajos 
realizados tanto por los investigadores nacionales como por los extranjeros que residan en el país, mediante 
la utilización de los medios más adecuados para ello, así como publicar anualmente avances relevantes de la 
ciencia y la tecnología nacionales, sus aplicaciones específicas y los programas y actividades trascendentes 
de los centros públicos de investigación; 

XXVI. Investigar en forma directa exclusivamente sobre el desarrollo y estado de la ciencia y la tecnología, 
para lo cual deberá: 

A. Sistematizar y mantener actualizada la información de recursos humanos, materiales y financieros 
dedicados a la investigación científica y tecnológica y desarrollo tecnológico en el país; 

B. Realizar estudios prospectivos para identificar las necesidades nacionales en ciencia y tecnología, 
estudiar los problemas que la afecten y sus relaciones con la actividad general del país, y 

C. Promover la operación de servicios de información y documentación científica, en el marco del Sistema 
Integrado de Información Científica y Tecnológica; 
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XXVII. Coordinarse con los gobiernos de las entidades federativas para el establecimiento, operación, 
integración, desarrollo y evaluación tanto de los consejos locales de ciencia y tecnología como de los 
programas estatales en estas materias; 

XXVIII. En lo que se refiere a asuntos internacionales en materia de ciencia y tecnología: 

A. Ejecutar programas y proyectos de cooperación científica y tecnológica internacional, obtener 
información y dar a conocer las acciones de cooperación científica y tecnológica pactadas y desarrolladas por 
el CONACyT o por dependencias y entidades que apoyen la formulación e instrumentación de la política 
nacional de ciencia y tecnología, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores. Tales 
actividades deberán observar las disposiciones legales aplicables; 

B. Remitir a la Secretaría de Relaciones Exteriores para su dictamen jurídico, los acuerdos y convenios 
internacionales que en ámbito de la ciencia y la tecnología requiera suscribir el CONACyT, así como concertar 
convenios con instituciones extranjeras y con agencias internacionales para el cumplimiento de su objeto, 
previa consulta jurídica con la Secretaría de Relaciones Exteriores. Participar conforme lo dispongan las leyes 
aplicables, en los organismos o agencias internacionales de los que México sea parte y que se relacionen con 
la materia de su competencia; 

C. Fomentar programas de formación de recursos humanos de alto nivel y de intercambio de profesores, 
investigadores, técnicos y administradores, en coordinación con dependencias, entidades, instituciones 
académicas o empresas, tanto nacionales como extranjeras; 

D. Concertar acuerdos de cooperación técnica que identifiquen y seleccionen oportunidades para 
establecer flujos positivos de conocimiento y recursos tecnológicos hacia las empresas nacionales, bajo 
criterios de asimilación inicial y posterior innovación; 

E. Asesorar, al Titular del Ejecutivo Federal y a sus dependencias y entidades, la definición de posiciones 
relacionadas con la ciencia y la tecnología a ser presentadas por el Gobierno de México en los diversos foros 
y organismos internacionales en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

XXIX. Ejercer las funciones que conforme a las leyes y demás ordenamientos corresponden a las 
dependencias coordinadoras de sector, respecto de las entidades paraestatales que el Presidente de la 
República determine, en los términos de los artículos 48, 49 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 

XXX. Realizar las demás actividades inherentes al cumplimiento de su objeto en los términos de esta Ley 
y de la Ley de Ciencia y Tecnología. 

Transitorios 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  la 
Federación. 

SEGUNDO. El CONACyT expedirá dentro de un plazo de 180 días siguientes a la entrada en vigor de este 
Decreto, los lineamientos y disposiciones correspondientes para el funcionamiento del Repositorio Nacional. 

TERCERO. El CONACyT contará con un plazo no mayor a 18 meses a partir de la expedición de los 
lineamientos y disposiciones correspondientes, para capacitar, convocar, organizar y coordinar a las 
instituciones e instancias en materia de acceso abierto, diseminación de la información y funcionamiento del 
Repositorio Nacional. 

El CONACyT procurará y promoverá la homologación de la normativa existente en los Estados e 
Instituciones que por su actividad estén sujetas a las disposiciones establecidas en este Decreto, ésta 
homologación deberá ejecutarse en el tiempo señalado en el párrafo anterior. 

CUARTO. El CONACyT dentro de su presupuesto anual, preverá los recursos necesarios para la creación, 
impulso y fortalecimiento de las plataformas tecnológicas, así como para el fortalecimiento del Consorcio 
Nacional de Recursos de Información Científica y Tecnológica, en lo conducente a las disposiciones 
establecidas en el presente Decreto. 

México, D. F., a 8 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 
Morfín, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Merilyn Gómez Pozos, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinte de mayo de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
DECRETO por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa alusiva al Centenario de la 
Toma de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA ALUSIVA AL CENTENARIO 

DE LA TOMA DE ZACATECAS. 

Artículo Único.- Se establecen las características de una moneda conmemorativa alusiva al Centenario 

de la Toma de Zacatecas, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2º. de la Ley Monetaria de 

los Estados Unidos Mexicanos, con las siguientes características: 

Valor nominal: Veinte pesos. 

Forma: Circular. 

Diámetro: 32 mm (treinta y dos milímetros). 

Composición: La moneda será bimetálica y estará constituida por dos aleaciones, una para su parte 

central y otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue: 

1. Parte central de la moneda. 

Aleación de cuproníquel, que estará compuesta en los siguientes términos: 

a) Contenido: 75% (setenta y cinco por ciento) de cobre y 25% (veinticinco por ciento) de níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 2% (dos por ciento) por elemento, en más o en menos. 

c) Peso: 7.355 g. (siete gramos, trescientos cincuenta y cinco miligramos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.294 g. (doscientos noventa y cuatro miligramos), en más o en menos. 

2. Anillo perimétrico de la moneda. 

Aleación de bronce-aluminio, que estará integrado como sigue: 

a) Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de cobre; 6% (seis por ciento) de aluminio y 2% (dos por 

ciento) de níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos por ciento) por elemento, en más o en menos. 

c) Peso: 8.590 g. (ocho gramos quinientos noventa miligramos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.344 g. (trescientos cuarenta y cuatro miligramos), en más o en menos. 
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Peso total: Será la suma de los pesos de la parte central y del anillo perimétrico de la misma, que 

corresponde a 15.945 g. (quince gramos, novecientos cuarenta y cinco miligramos) y la tolerancia en peso por 

pieza 0.638 g. (seiscientos treinta y ocho miligramos), en más o en menos. 

Los cuños serán: 

Anverso: El Escudo Nacional con la leyenda “Estados Unidos Mexicanos”, formando el semicírculo 

superior. 

Reverso: El motivo de esta moneda será el que, de conformidad con el artículo segundo transitorio del 

presente Decreto, apruebe el Banco de México, a propuesta del Gobierno de Zacatecas. Dicho motivo deberá 

relacionarse con el Centenario de la Toma de Zacatecas. 

Canto: Estriado discontinuo. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. A más tardar dentro de los 30 días naturales siguientes a la publicación del presente Decreto en 

el Diario Oficial de la Federación, el Gobierno de Zacatecas enviará al Banco de México la propuesta del 

diseño del motivo que se contendrá en el reverso de la moneda a que se refiere el presente Decreto, la cual 

deberá incluir la leyenda “Centenario de la Toma de Zacatecas”. 

En caso de que el gobierno de Zacatecas no presente una propuesta del motivo indicado en este artículo 

dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, corresponderá al Banco de México realizar el diseño de 

que se trate. 

Tercero. La moneda a que se refiere el presente Decreto podrá empezar a acuñarse a los 90 días 

naturales posteriores a la fecha de entrega del diseño señalado en el Artículo Segundo Transitorio del 

presente Decreto. 

Cuarto. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos que se requieran 

para que el motivo que proponga el Gobierno de Zacatecas en los términos de este Decreto, pueda ser 

utilizado en el reverso de la moneda conmemorativa. En todo caso, los ajustes técnicos que se realicen en los 

términos de ese artículo deberán ser acordes con las características esenciales del motivo propuesto. 

Quinto. Corresponderá al Banco de México cualquier derecho de propiedad industrial o intelectual 

derivado de la acuñación de las monedas. 

México, D.F., a 28 de abril de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 

Andrade, Presidente.- Dip. Angelina Carreño Mijares, Secretaria.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de mayo de dos mil 

catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley General de Partidos Políticos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

Artículo Único. Se expide la Ley General de Partidos Políticos 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Preliminares 

Artículo 1. 

1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene por objeto 

regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, así como 

distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en materia de: 

a) La constitución de los partidos políticos, así como los plazos y requisitos para su registro legal; 

b) Los derechos y obligaciones de sus militantes; 

c) Los lineamientos básicos para la integración de sus órganos directivos, la postulación de sus 

candidatos, la conducción de sus actividades de forma democrática, sus prerrogativas y la 

transparencia en el uso de recursos; 

d) Los contenidos mínimos de sus documentos básicos; 

e) Las formas de participación electoral a través de la figura de coaliciones; 

f) El sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los recursos; 

g) La organización y funcionamiento de sus órganos internos, así como los mecanismos de justicia 

intrapartidaria; 

h) Los procedimientos y sanciones aplicables al incumplimiento de sus obligaciones; 

i) El régimen normativo aplicable en caso de pérdida de registro y liquidación de los partidos políticos, y 

j) El régimen jurídico aplicable a las agrupaciones políticas nacionales. 

Artículo 2. 

1. Son derechos político-electorales de los ciudadanos mexicanos, con relación a los partidos políticos, los 

siguientes: 

a) Asociarse o reunirse pacíficamente para tomar parte en los asuntos políticos del país; 

b) Afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos, y 
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c) Votar y ser votado para todos los cargos de elección popular dentro de los procesos internos de 

selección de candidatos y elección de dirigentes, teniendo las calidades que establezca la ley y los 

estatutos de cada partido político. 

Artículo 3. 

1. Los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante los Organismos Públicos Locales, y tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público. 

2. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos formar parte de partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, queda prohibida la intervención de: 

a) Organizaciones civiles, sociales o gremiales, nacionales o extranjeras; 

b) Organizaciones con objeto social diferente a la creación de partidos, y 

c) Cualquier forma de afiliación corporativa. 

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática entre niñas, niños y 
adolescentes, y buscarán la participación efectiva de ambos géneros en la integración de sus órganos, así como 
en la postulación de candidatos. 

4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las 
candidaturas a legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad 
entre géneros. 

5. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros le sean 
asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación 
más bajos en el proceso electoral anterior. 

Artículo 4. 

1. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

a) Afiliado o Militante: El ciudadano que, en pleno goce y ejercicio de sus derechos político-electorales, 
se registra libre, voluntaria e individualmente a un partido político en los términos que para esos efectos 
disponga el partido en su normatividad interna, independientemente de su denominación, actividad y 
grado de participación; 

b) Autoridades jurisdiccionales locales: Las autoridades jurisdiccionales en materia electoral de las 
entidades federativas; 

c) Consejo General: El Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

d) Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

e) Instituto: El Instituto Nacional Electoral; 

f) Ley: La Ley General de Partidos Políticos; 

g) Ley General: La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

h) Organismos Públicos Locales: Los organismos públicos electorales de las entidades federativas; 

i) Unidad Técnica: La Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 

j) Partidos Políticos: Los partidos políticos nacionales y locales, y 

k) Tribunal: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 5. 
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1. La aplicación de esta Ley corresponde, en los términos que establece la Constitución, al Instituto y al 
Tribunal, así como a los Organismos Públicos Locales y a las autoridades jurisdiccionales locales. 

2. La interpretación sobre la resolución de conflictos de asuntos internos de los partidos políticos deberá 
tomar en cuenta el carácter de entidad de interés público de éstos como organización de ciudadanos, así como 
su libertad de decisión interna, el derecho a la auto organización de los mismos y el ejercicio de los derechos 
de sus afiliados o militantes. 

Artículo 6. 

1. En lo no previsto por esta Ley se estará a lo dispuesto por la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

CAPÍTULO II 

De la Distribución de Competencias en Materia de Partidos Políticos 

Artículo 7. 

1. Corresponden al Instituto, las atribuciones siguientes: 

a) El registro de los partidos políticos nacionales y el libro de registro de los partidos políticos locales; 

b) El reconocimiento de los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos nacionales 
y de los candidatos a cargos de elección popular federal; 

c) La organización de la elección de los dirigentes de los partidos políticos, cuando éstos lo soliciten, con 
cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca esta Ley; 

d) La fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones, las agrupaciones 
políticas nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular federal y local, y 

e) Las demás que establezca la Constitución y esta Ley. 

Artículo 8. 

1. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para 
el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones en materia de fiscalización. 

2. El Instituto podrá, excepcionalmente y con la aprobación de una mayoría de cuando menos ocho votos 
de los integrantes del Consejo General, delegar en los Organismos Públicos Locales la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos locales, sus coaliciones y de los candidatos a cargos de elección 
popular en las entidades federativas. 

3. La Secretaría Ejecutiva del Instituto someterá al Consejo General los acuerdos de resolución en los que 
se deberá fundar y motivar el uso de esta facultad. 

4. Para el ejercicio de esta facultad, el Instituto deberá valorar que el Organismo Público Local de que se 
trate: 

a) Cuente con una estructura orgánica y de operación acorde al modelo, protocolos y lineamientos 
específicos que para tal efecto emita el Consejo General; 

b) Establezca en su normatividad procedimientos acordes a la legislación federal en materia de 
fiscalización; 

c) Cuente con la infraestructura y el equipamiento necesario para el desarrollo de las funciones a delegar; 

d) Cuente con recursos humanos especializados y confiables, de conformidad con el Servicio Profesional 
Electoral Nacional; 

e) Ejerza sus funciones de conformidad con la normatividad federal y local electoral vigente, y 

f) El Instituto podrá reasumir en cualquier momento las funciones de fiscalización delegadas, siempre 
que ello sea aprobado por la misma mayoría de ocho votos de los integrantes del Consejo General. 
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5. Los Organismos Públicos Locales deberán ejercitar las facultades que le delegue el Instituto sujetándose 
a lo previsto por esta Ley, los lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y demás disposiciones que 
emita el Consejo General. 

Artículo 9. 

1. Corresponden a los Organismos Públicos Locales, las atribuciones siguientes: 

a) Reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos locales y los candidatos 
a cargos de elección popular en las entidades federativas; 

b) Registrar los partidos políticos locales; 

c) Verificar que la Legislatura de la entidad federativa se integre con diputados electos, según los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. 
En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que 
representen un porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de 
votación emitida. Esta norma no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Para reconocer y garantizar la representación 
y pluralidad de las fuerzas políticas que contiendan en la entidad federativa, la asignación de diputados 
locales y diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de representación proporcional, se 
realizará conforme a lo siguiente: 

I. Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por ciento de la votación 
válida emitida, se le asignará una curul por el principio de representación proporcional, 
independientemente de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido; 

II. Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto de las diputaciones de 
representación proporcional conforme a la fórmula establecida en las leyes locales, y 

III. En la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá 
ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. En 
todo caso, la fórmula establecerá las reglas para la deducción del número de diputados de 
representación proporcional que sean necesarios para asignar diputados a los partidos políticos 
que se encuentren en ese supuesto, de mayor o menor subrepresentación. Esta fórmula se 
aplicará una vez que le sea asignado un diputado por la vía de representación proporcional a los 
partidos políticos que hayan obtenido el porcentaje de votación mínima para conservar el registro 
de conformidad a la normatividad electoral. 

d) Las demás que establezca la Constitución y esta Ley. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO I 

De la Constitución y Registro de los Partidos Políticos 

Artículo 10. 

1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político nacional o local deberán 
obtener su registro ante el Instituto o ante el Organismo Público Local, que corresponda. 

2. Para que una organización de ciudadanos sea registrada como partido político, se deberá verificar que 
ésta cumpla con los requisitos siguientes: 

a) Presentar una declaración de principios y, en congruencia con éstos, su programa de acción y los 
estatutos que normarán sus actividades; los cuales deberán satisfacer los requisitos mínimos 
establecidos en esta Ley; 

b) Tratándose de partidos políticos nacionales, contar con tres mil militantes en por lo menos veinte 
entidades federativas, o bien tener trescientos militantes, en por lo menos doscientos distritos 
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electorales uninominales, los cuales deberán contar con credencial para votar en dicha entidad o 
distrito, según sea el caso; bajo ninguna circunstancia, el número total de sus militantes en el país 
podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral federal que haya sido utilizado en la elección 
federal ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se trate, y 

c) Tratándose de partidos políticos locales, contar con militantes en cuando menos dos terceras partes 
de los municipios de la entidad o de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; los cuales 
deberán contar con credencial para votar en dichos municipios o demarcaciones; bajo ninguna 
circunstancia, el número total de sus militantes en la entidad podrá ser inferior al 0.26 por ciento del 
padrón electoral que haya sido utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior a la 
presentación de la solicitud de que se trate. 

Artículo 11. 

1. La organización de ciudadanos que pretenda constituirse en partido político para obtener su registro ante 
el Instituto deberá, tratándose de partidos políticos nacionales, o ante el Organismo Público Local que 
corresponda, en el caso de partidos políticos locales informar tal propósito a la autoridad que corresponda en 
el mes de enero del año siguiente al de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en el caso 
de registro nacional, o de Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, tratándose de registro local. 

2. A partir del momento del aviso a que se refiere el párrafo anterior, hasta la resolución sobre la procedencia 
del registro, la organización informará mensualmente al Instituto sobre el origen y destino de sus recursos, 
dentro de los primeros diez días de cada mes. 

Artículo 12. 

1. Para la constitución de un partido político nacional se deberá acreditar lo siguiente: 

a) La celebración de asambleas, por lo menos en veinte entidades federativas o en doscientos distritos 
electorales, en presencia de un funcionario del Instituto, quien certificará: 

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en la asamblea estatal o distrital, que en 
ningún caso podrá ser menor a tres mil o trescientos, respectivamente, de conformidad con lo 
dispuesto por esta Ley; que suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación; que 
asistieron libremente; que conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de 
acción y los estatutos; y que eligieron a los delegados propietarios y suplentes a la asamblea 
nacional constitutiva; 

II. Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, quedaron formadas las listas de 
afiliados, con el nombre, los apellidos, domicilio, clave y folio de la credencial para votar, y 

III. Que en la realización de la asamblea de que se trate no existió intervención de organizaciones 
gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir el partido político. 

b) La celebración de una asamblea nacional constitutiva ante la presencia del funcionario designado por 
el Instituto, quien certificará: 

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas estatales o 
distritales; 

II. Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se celebraron de 
conformidad con lo prescrito en el inciso a) de este artículo; 

III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea nacional, por medio 
de su credencial para votar u otro documento fehaciente; 

IV. Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de acción y estatutos, y 

V. Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con que cuenta la 
organización en el país, con el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo exigido por 
esta Ley. Estas listas contendrán los datos requeridos en la fracción II del inciso anterior. 

Artículo 13. 
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1. Para el caso de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político local, se 
deberá acreditar: 

a) La celebración, por lo menos en dos terceras partes de los distritos electorales locales, o bien, de los 
municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según sea el caso, de una asamblea en 
presencia de un funcionario del Organismo Público Local competente, quien certificará: 

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en las asambleas, que en ningún caso 
podrá ser menor del 0.26% del padrón electoral del distrito, Municipio o demarcación, según sea 
el caso; que suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación; que asistieron 
libremente; que conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los 
estatutos; y que eligieron a los delegados propietarios y suplentes a la asamblea local constitutiva; 

II. Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, quedaron formadas las listas de 

afiliados, con el nombre, los apellidos, domicilio, clave y folio de la credencial para votar, y 

III. Que en la realización de las asambleas de que se trate no existió intervención de organizaciones 

gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir el partido político. 

b) La celebración de una asamblea local constitutiva ante la presencia del funcionario designado por el 

Organismo Público Local competente, quien certificará: 

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas distritales, 

municipales o de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según sea el caso; 

II. Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se celebraron de 

conformidad con lo prescrito en el inciso anterior; 

III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea local, por medio de 

su credencial para votar u otro documento fehaciente; 

IV. Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de acción y estatutos, y 

V. Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con que cuenta la 

organización en la entidad federativa, con el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje 

mínimo exigido por esta Ley. Estas listas contendrán los datos requeridos en la fracción II del 

inciso anterior. 

Artículo 14. 

1. El costo de las certificaciones requeridas será con cargo al presupuesto del Instituto o del Organismo 

Público Local competente. Los servidores públicos autorizados para expedirlas están obligados a realizar las 

actuaciones correspondientes. 

2. En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de registro en el plazo previsto en 

esta Ley, dejará de tener efecto la notificación formulada. 

Artículo 15. 

1. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de un partido, la organización de 

ciudadanos interesada, en el mes de enero del año anterior al de la siguiente elección, presentará ante el 

Instituto o el Organismo Público Local competente, la solicitud de registro, acompañándola con los siguientes 

documentos: 

a) La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por sus afiliados; 

b) Las listas nominales de afiliados por entidades, distritos electorales, municipios o demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, según sea el caso, a que se refieren los artículos 12 y 13 de esta Ley. 

Esta información deberá presentarse en archivos en medio digital, y 
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c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas, distritos electorales, municipios 

o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según sea el caso, y la de su asamblea nacional o 

local constitutiva, correspondiente. 

Artículo 16. 

1. El Instituto, al conocer la solicitud de la organización que pretenda su registro como partido nacional, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de constitución establecidos en esta Ley, y 

formulará el proyecto de dictamen correspondiente. 

2. Para tal efecto, constatará la autenticidad de las afiliaciones al partido en formación, ya sea en su totalidad 

o a través del establecimiento de un método aleatorio, en los términos de los lineamientos que al efecto expida 

el Consejo General, verificando que cuando menos cumplan con el mínimo de afiliados requerido inscritos en 

el padrón electoral; actualizado a la fecha de la solicitud de que se trate, cerciorándose de que dichas afiliaciones 

cuenten con un año de antigüedad como máximo, dentro del partido en formación. 

Artículo 17. 

1. El Organismo Público Local que corresponda, conocerá de la solicitud de los ciudadanos que pretendan 
su registro como partido político local, examinará los documentos de la solicitud de registro a fin de verificar el 
cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de constitución señalados en esta Ley, y formulará el 
proyecto de dictamen de registro. 

2. El Organismo Público Local que corresponda, notificará al Instituto para que realice la verificación del 
número de afiliados y de la autenticidad de las afiliaciones al nuevo partido, conforme al cual se constatará que 
se cuenta con el número mínimo de afiliados, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un año de 
antigüedad como máximo dentro del partido político de nueva creación. 

3. El Instituto llevará un libro de registro de los partidos políticos locales que contendrá, al menos: 

a) Denominación del partido político; 

b) Emblema y color o colores que lo caractericen; 

c) Fecha de constitución; 

d) Documentos básicos; 

e) Dirigencia; 

f) Domicilio legal, y 

g) Padrón de afiliados. 

Artículo 18. 

1. Para los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se deberá verificar que no exista doble afiliación a partidos 
ya registrados o en formación. 

2. En el caso de que un ciudadano aparezca en más de un padrón de afiliados de partidos políticos, el 
Instituto o el Organismo Público Local competente, dará vista a los partidos políticos involucrados para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga; de subsistir la doble afiliación, el Instituto requerirá al ciudadano 
para que se manifieste al respecto y, en caso de que no se manifieste, subsistirá la más reciente. 

Artículo 19. 

1. El Instituto o el Organismo Público Local que corresponda, elaborará el proyecto de dictamen y dentro del 
plazo de sesenta días contados a partir de que tenga conocimiento de la presentación de la solicitud de registro, 
resolverá lo conducente. 

2. Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el registro. En caso de negativa 
fundamentará las causas que la motivan y lo comunicará a los interesados. El registro de los partidos políticos 
surtirá efectos constitutivos a partir del primer día del mes de julio del año previo al de la elección. 
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3. La resolución se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación o en la Gaceta Oficial de la entidad 
federativa de que se trate, según corresponda, y podrá ser recurrida ante el Tribunal o la autoridad jurisdiccional 
local competente. 

CAPÍTULO II 

De las Agrupaciones Políticas Nacionales 

Artículo 20. 

1. Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo 
de la vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada. 

2. Las agrupaciones políticas nacionales no podrán utilizar bajo ninguna circunstancia, las denominaciones 
de "partido" o "partido político". 

Artículo 21. 

1. Las agrupaciones políticas nacionales sólo podrán participar en procesos electorales federales mediante 
acuerdos de participación con un partido político o coalición. Las candidaturas surgidas de los acuerdos de 
participación serán registradas por un partido político y serán votadas con la denominación, emblema, color o 
colores de éste. 

2. El acuerdo de participación a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse para su registro ante 
el Presidente del Consejo General en los plazos previstos en el párrafo 1 del artículo 92, de esta Ley, según 
corresponda. 

3. En la propaganda y campaña electoral, se podrá mencionar a la agrupación participante. 

4. Las agrupaciones políticas nacionales estarán sujetas a las obligaciones y procedimientos de fiscalización 
de sus recursos conforme a lo establecido en esta Ley y en el Reglamento correspondiente. 

Artículo 22. 

1. Para obtener el registro como agrupación política nacional, quien lo solicite deberá acreditar ante el 
Instituto los siguientes requisitos: 

a) Contar con un mínimo de 5,000 asociados en el país y con un órgano directivo de carácter nacional; 
además, tener delegaciones en cuando menos 7 entidades federativas, y 

b) Contar con documentos básicos, así como una denominación distinta a cualquier otra agrupación  o 
partido. 

2. Los interesados presentarán durante el mes de enero del año anterior al de la elección, junto con su 
solicitud de registro, la documentación con la que acrediten los requisitos anteriores y los que, en su caso, 
señale el Consejo General. 

3. El Consejo General, dentro del plazo máximo de sesenta días naturales contados a partir de la fecha en 
que conozca de las solicitudes de registro, resolverá lo conducente. 

4. Cuando proceda el registro, el Consejo General expedirá el certificado respectivo. En caso de negativa, 
expresará las causas que la motivan y lo comunicará a la asociación interesada. 

5. El registro de las agrupaciones políticas cuando hubiese procedido, surtirá efectos a partir del 1o. de junio 
del año anterior al de la elección. 

6. Las agrupaciones políticas con registro, gozarán del régimen fiscal previsto para los partidos políticos en 
esta Ley. 

7. Las agrupaciones políticas con registro deberán presentar al Instituto un informe anual del ejercicio 
anterior sobre el origen y destino de los recursos que reciban por cualquier modalidad. 

8. El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse a más tardar dentro de los noventa días 
siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte. 
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9. La agrupación política nacional perderá su registro por las siguientes causas: 

a) Cuando se haya acordado su disolución por la mayoría de sus miembros; 

b) Haberse dado las causas de disolución conforme a sus documentos básicos; 

c) Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos; 

d) No acreditar actividad alguna durante un año calendario, en los términos que establezca el 
Reglamento; 

e) Por incumplir de manera grave con las disposiciones contenidas en esta Ley; 

f) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro, y 

g) Las demás que establezca esta Ley. 

CAPÍTULO III 

De los Derechos y Obligaciones de los Partidos Políticos 

Artículo 23. 

1. Son derechos de los partidos políticos: 

a) Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y las leyes aplicables, en la preparación, 
desarrollo y vigilancia del proceso electoral; 

b) Participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base I del artículo 41 de la Constitución, así 
como en esta Ley, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y demás disposiciones 
en la materia; 

c) Gozar de facultades para regular su vida interna y determinar su organización interior y los 
procedimientos correspondientes; 

d) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41 de la 
Constitución, esta Ley y demás leyes federales o locales aplicables. 

 En las entidades federativas donde exista financiamiento local para los partidos políticos nacionales 
que participen en las elecciones locales de la entidad, las leyes locales no podrán establecer 
limitaciones a dicho financiamiento, ni reducirlo por el financiamiento que reciban de sus dirigencias 
nacionales; 

e) Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las elecciones, en los términos 
de esta Ley y las leyes federales o locales aplicables; 

f) Formar coaliciones, frentes y fusiones, las que en todo caso deberán ser aprobadas por el órgano de 
dirección nacional que establezca el Estatuto de cada uno de los partidos, en los términos de esta Ley 
y las leyes federales o locales aplicables; 

g) Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes inmuebles que sean indispensables 
para el cumplimiento directo e inmediato de sus fines; 

h) Establecer relaciones con organizaciones o partidos políticos extranjeros, siempre y cuando se 
mantenga en todo momento su independencia absoluta, política y económica, así como el respeto 
irrestricto a la integridad y soberanía del Estado mexicano y de sus órganos de gobierno; 

i) Acceder a la defensa de sus intereses legítimos dentro del sistema de justicia electoral; 

j) Nombrar representantes ante los órganos del Instituto o de los Organismos Públicos Locales, en los 
términos de la Constitución, las constituciones locales y demás legislación aplicable; 

k) Suscribir acuerdos de participación con agrupaciones políticas nacionales, y 

l) Los demás que les otorguen la Constitución y las leyes. 

Artículo 24. 
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1. No podrán actuar como representantes de los partidos políticos nacionales ante los órganos del Instituto, 
quienes se encuentren en los siguientes supuestos: 

a) Ser juez, magistrado o ministro del Poder Judicial Federal; 

b) Ser juez o magistrado del Poder Judicial de una entidad federativa; 

c) Ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral; 

d) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca, y 

e) Ser agente del Ministerio Público federal o local. 

Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a 
los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos 
políticos y los derechos de los ciudadanos; 

b) Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o resultado alterar el orden 
público, perturbar el goce de las garantías o impedir el funcionamiento regular de los órganos de 
gobierno; 

c) Mantener el mínimo de militantes requeridos en las leyes respectivas para su constitución y registro; 

d) Ostentar la denominación, emblema y color o colores que tengan registrados, los cuales no podrán ser 
iguales o semejantes a los utilizados por partidos políticos ya existentes; 

e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus estatutos para la 
postulación de candidatos; 

f) Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; 

g) Contar con domicilio social para sus órganos internos; 

h) Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico; 

i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de 
ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e 
iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos; 

j) Publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que participen, así como en los tiempos que 
les corresponden en las estaciones de radio y en los canales de televisión, la plataforma electoral que 
sostendrán en la elección de que se trate; 

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto facultados para ello, o de 
los Organismos Públicos Locales cuando se deleguen en éstos las facultades de fiscalización previstas 
en el artículo 41 de la Constitución para el Instituto, así como entregar la documentación que dichos 
órganos les requieran respecto a sus ingresos y egresos; 

l) Comunicar al Instituto o a los Organismos Públicos Locales, según corresponda, cualquier modificación 
a sus documentos básicos, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo 
correspondiente por el partido político. Las modificaciones no surtirán efectos hasta que el Consejo 
General del Instituto declare la procedencia constitucional y legal de las mismas. La resolución deberá 
dictarse en un plazo que no exceda de 30 días naturales contados a partir de la presentación de la 
documentación correspondiente, así como los cambios de los integrantes de sus órganos directivos y 
de su domicilio social, en términos de las disposiciones aplicables; 

m) Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos, personas físicas 
o morales extranjeras, organismos o entidades internacionales y de ministros de culto de cualquier 
religión; 
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n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido 
entregados; 

o) Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier expresión que denigre a las 
instituciones y a los partidos políticos o que calumnie a las personas; 

p) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o fundamentaciones de 
carácter religioso en su propaganda; 

q) Abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos; 

r) Garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a legisladores federales y locales; 

s) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere la presente Ley; 

t) Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de transparencia y acceso a su información 
les impone, y 

u) Las demás que establezcan las leyes federales o locales aplicables. 

Artículo 26. 

1. Son prerrogativas de los partidos políticos: 

a) Tener acceso a radio y televisión en los términos de la Constitución y la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 

b) Participar, en los términos de esta Ley, del financiamiento público correspondiente para sus 
actividades; 

c) Gozar del régimen fiscal que se establece en esta Ley y en las leyes de la materia, y 

d) Usar las franquicias postales y telegráficas que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

CAPÍTULO IV 

De las Obligaciones de los Partidos Políticos en Materia de Transparencia 

Artículo 27. 

1. Las disposiciones del presente Capítulo son de carácter obligatorio para los partidos políticos sin perjuicio 
de lo dispuesto en la legislación en materia de transparencia. 

Artículo 28. 

1. Toda persona tiene derecho a acceder a la información de los partidos políticos de conformidad con las 
normas previstas en este Capítulo y en la legislación en materia de transparencia y acceso a la información. El 
organismo autónomo garante en materia de transparencia tendrá competencia para conocer de los asuntos 
relacionados con el acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los 
partidos políticos. 

2. Las personas accederán a la información de los partidos políticos de manera directa, en los términos que 
disponga la ley a que se refiere el artículo 6o. constitucional en materia de transparencia. 

3. La legislación de la materia establecerá los órganos, formatos, procedimientos y plazos para desahogar 
las solicitudes que se presenten sobre la información de los partidos políticos. 

4. Cuando la información solicitada se encuentre disponible públicamente, incluyendo las páginas 
electrónicas oficiales del Instituto y Organismos Públicos Locales, o del partido político de que se trate, se 
deberá entregar siempre dicha información notificando al solicitante la forma en que podrá obtenerla. 

5. Cuando la información no se encuentre disponible públicamente, las solicitudes de acceso a la información 
procederán en forma impresa o en medio electrónico. 

6. Los partidos políticos están obligados a publicar en su página electrónica, como mínimo, la información 
especificada como obligaciones de transparencia en la ley de la materia. 
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7. La información que los partidos políticos proporcionen al Instituto y Organismos Públicos Locales, o que 
éste genere respecto a los mismos, por regla general deberá ser pública y sólo se podrá reservar por excepción, 
en los términos que disponga la ley de la materia, y deberá estar a disposición de toda persona a través de la 
página electrónica del Instituto y Organismos Públicos Locales respectivamente. 

Artículo 29. 

1. Los partidos políticos deberán contemplar en sus estatutos la forma de garantizar la protección de los 
datos personales de sus militantes, así como los derechos al acceso, rectificación, cancelación y oposición  de 
éstos. 

Artículo 30. 

1. Se considera información pública de los partidos políticos: 

a) Sus documentos básicos; 

b) Las facultades de sus órganos de dirección; 

c) Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, aprobados por sus órganos de 
dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y derechos de sus militantes, la elección de sus 
dirigentes y la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular; 

d) El padrón de sus militantes, conteniendo exclusivamente el apellido paterno, materno, nombre o 
nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia; 

e) El directorio de sus órganos nacionales, estatales, municipales, del Distrito Federal y, en su caso, 
regionales, delegacionales y distritales; 

f) Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias que perciben los integrantes de los órganos a que se 
refiere el inciso anterior, así como de cualquier persona que reciba ingresos por parte del partido 
político, independientemente de la función o cargo que desempeñe dentro o fuera de éste; 

g) Los contratos y convenios suscritos para la adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación de 
bienes y servicios; 

h) Las plataformas electorales y programas de gobierno que registren ante el Instituto; 

i) Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren, o de participación electoral que realicen con 

agrupaciones políticas nacionales; 

j) Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la  postulación de sus candidatos a 

cargos de elección popular; 

k) Los montos de financiamiento público otorgados en cualquier modalidad, a sus órganos nacionales, 

estatales, municipales y del Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta el mes más 

reciente, así como los descuentos correspondientes a sanciones; 

l) Los informes que estén obligados a entregar en términos de lo dispuesto en la presente Ley, el estado 

de la situación patrimonial del partido político, el inventario de los bienes inmuebles de los que sean 

propietarios, tengan arrendados o estén en su posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los 

anexos que formen parte integrante de los documentos anteriores, la relación de donantes y los montos 

aportados por cada uno; 

m) Resultados de revisiones, informes, verificaciones y auditorías de que sean objeto con motivo de la 

fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así como su debido cumplimiento; 

n) Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los que el partido sea parte del proceso así como su 

forma de acatarla; 

o) Resoluciones dictadas por sus órganos de control interno; 

p) Las resoluciones relativas a garantizar los derechos de sus militantes, así como su cabal cumplimiento; 
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q) Los nombres de sus representantes ante los órganos del Instituto; 

r) El listado de las fundaciones, centros o institutos de investigación o capacitación, o cualquier otro, que 

reciban apoyo económico del partido político; 

s) El dictamen y resolución que el Consejo General haya aprobado respecto de los informes a que se 

refiere el inciso l) de este párrafo, y 

t) La demás que señale esta Ley y las leyes aplicables en materia de transparencia. 

Artículo 31. 

1. Se considerará reservada la información relativa a los procesos deliberativos de los órganos internos de 

los partidos políticos, la correspondiente a sus estrategias políticas, la contenida en todo tipo de encuestas por 

ellos ordenadas, así como la referida a las actividades de naturaleza privada, personal o familiar, de sus 

militantes, dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en términos de la ley  de la 

materia. 

2. No se podrá reservar la información relativa a la asignación y ejercicio de los gastos de campañas, 

precampañas y gastos en general del partido político con cuenta al presupuesto público, ni las aportaciones de 

cualquier tipo o especie que realicen los particulares sin importar el destino de los recursos aportados. 

Artículo 32. 

1. Los partidos políticos deberán mantener actualizada la información pública establecida en este Capítulo 

de forma permanente a través de sus páginas electrónicas, sin perjuicio de la periodicidad, formatos y medios 

que establezca para todas las obligaciones de transparencia, esta Ley y la normatividad de la materia. 

Artículo 33. 

1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Capítulo será sancionado en los términos que 

dispone la ley de la materia, sin perjuicio de las sanciones establecidas para los partidos políticos en la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

TÍTULO TERCERO 

DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO I 

De los Asuntos Internos de los Partidos Políticos 

Artículo 34. 

1. Para los efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la Base I del artículo 41 de la Constitución, los 
asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su 
organización y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la Constitución, en esta Ley, así 
como en su respectivo Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección. 

2. Son asuntos internos de los partidos políticos: 

a) La elaboración y modificación de sus documentos básicos, las cuales en ningún caso se podrán hacer 
una vez iniciado el proceso electoral; 

b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria afiliación de los ciudadanos 
a éstos; 

c) La elección de los integrantes de sus órganos internos; 

d) Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y candidatos a cargos de 
elección popular; 

e) Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y electorales y, en general, 
para la toma de decisiones por sus órganos internos y de los organismos que agrupen a sus militantes, 
y 
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f) La emisión de los reglamentos internos y acuerdos de carácter general que se requieran para el 
cumplimiento de sus documentos básicos. 

CAPÍTULO II 

De los Documentos Básicos de los Partidos Políticos 

Artículo 35. 

1. Los documentos básicos de los partidos políticos son: 

a) La declaración de principios; 

b) El programa de acción, y 

c) Los estatutos. 

Artículo 36 

1. Para la declaratoria de procedencia constitucional y legal de los documentos básicos de los partidos 
políticos, el Consejo General atenderá el derecho de los partidos para dictar las normas y procedimientos de 
organización que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines. 

2. Los partidos políticos deberán comunicar al Instituto los reglamentos que emitan, en un plazo no mayor 
de diez días posteriores a su aprobación. El propio Instituto verificará el apego de dichos reglamentos a las 
normas legales y estatutarias y los registrará en el libro respectivo. 

Artículo 37. 

1. La declaración de principios contendrá, por lo menos: 

a) La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e instituciones que de ella emanen; 

b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule el solicitante; 

c) La declaración de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine al solicitante a cualquier 
organización internacional o lo haga depender de entidades o partidos políticos extranjeros; así como 
no solicitar o, en su caso, rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de los cultos de cualquier religión, así como de las 
asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que esta Ley 
prohíbe financiar a los partidos políticos; 

d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática, y 

e) La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre 
mujeres y hombres. 

Artículo 38. 

1. El programa de acción determinará las medidas para: 

a) Alcanzar los objetivos de los partidos políticos; 

b) Proponer políticas públicas; 

c) Formar ideológica y políticamente a sus militantes, y 

d) Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos electorales. 

Artículo 39. 

1. Los estatutos establecerán: 

a) La denominación del partido político, el emblema y el color o colores que lo caractericen y diferencien 
de otros partidos políticos. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas o 
raciales; 

b) Los procedimientos para la afiliación individual, personal, libre y pacífica de sus miembros, así como 
sus derechos y obligaciones; 

c) Los derechos y obligaciones de los militantes; 
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d) La estructura orgánica bajo la cual se organizará el partido político; 

e) Las normas y procedimientos democráticos para la integración y renovación de los órganos internos, 
así como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos; 

f) Las normas y procedimientos democráticos para la postulación de sus candidatos; 

g) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que participe, sustentada 
en su declaración de principios y programa de acción; 

h) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral durante la campaña 
electoral en que participen; 

i) Los tipos y las reglas de financiamiento privado a los que recurrirán los partidos políticos; 

j) Las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria y los mecanismos alternativos de 
solución de controversias internas, con los cuales se garanticen los derechos de los militantes, así 
como la oportunidad y legalidad de las resoluciones, y 

k) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas, mediante un 
procedimiento disciplinario intrapartidario, con las garantías procesales mínimas que incluyan los 
derechos de audiencia y defensa, la descripción de las posibles infracciones a la normatividad interna 
o causales de expulsión y la obligación de motivar y fundar la resolución respectiva. 

CAPÍTULO III 

De los Derechos y Obligaciones de los Militantes 

Artículo 40. 

1. Los partidos políticos podrán establecer en sus estatutos las categorías de sus militantes conforme a su 
nivel de participación y responsabilidades. Asimismo, deberán establecer sus derechos entre los que se 
incluirán, al menos, los siguientes: 

a) Participar personalmente y de manera directa o por medio de delegados en asambleas, consejos, 
convenciones o equivalentes, en las que se adopten decisiones relacionadas con la aprobación de los 
documentos básicos del partido político y sus modificaciones, la elección de dirigentes y candidatos a 
puestos de elección popular, la fusión, coalición, formación de frentes y disolución del partido político; 

b) Postularse dentro de los procesos internos de selección de candidatos a cargos de representación 
popular, cumpliendo con los requisitos que se establezcan en las disposiciones aplicables y en los 
estatutos de cada partido político; 

c) Postularse dentro de los procesos de selección de dirigentes, así como para ser nombrado en cualquier 
otro empleo o comisión al interior del partido político, cumpliendo con los requisitos establecidos por 
sus estatutos; 

d) Pedir y recibir información pública sobre cualquier asunto del partido político, en los términos de las 
leyes en materia de transparencia, independientemente de que tengan o no interés jurídico directo en 
el asunto respecto del cual solicitan la información; 

e) Solicitar la rendición de cuentas a sus dirigentes, a través de los informes que, con base en la 
normatividad interna, se encuentren obligados a presentar durante su gestión; 

f) Exigir el cumplimiento de los documentos básicos del partido político; 

g) Recibir capacitación y formación política e información para el ejercicio de sus derechos políticos y 
electorales; 

h) Tener acceso a la jurisdicción interna del partido político y, en su caso, a recibir orientación jurídica en 
el ejercicio y goce de sus derechos como militante cuando sean violentados al interior del partido 
político; 
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i) Impugnar ante el Tribunal o los tribunales electorales locales las resoluciones y decisiones de los 
órganos internos que afecten sus derechos político-electorales, y 

j) Refrendar, en su caso, o renunciar a su condición de militante. 

Artículo 41. 

1. Los estatutos de los partidos políticos establecerán las obligaciones de sus militantes y deberán contener, 
al menos, las siguientes: 

a) Respetar y cumplir los estatutos y la normatividad partidaria; 

b) Respetar y difundir los principios ideológicos y el programa de acción; 

c) Contribuir a las finanzas del partido político en los términos previstos por las normas internas y cumplir 
con el pago de cuotas que el partido determine, dentro de los límites que establezcan las leyes 
electorales; 

d) Velar por la democracia interna y el cumplimiento de las normas partidarias; 

e) Cumplir con las disposiciones legales en materia electoral; 

f) Cumplir con las resoluciones internas que hayan sido dictadas por los órganos facultados para ello y 
con base en las normas partidarias; 

g) Participar en las asambleas, convenciones y demás reuniones a las que le corresponda asistir, y 

h) Formarse y capacitarse a través de los programas de formación del partido político. 

Artículo 42. 

1. El Instituto verificará que una misma persona no se encuentre afiliada en más de un partido político y 
establecerá mecanismos de consulta de los padrones respectivos. 

2. En caso de que un ciudadano aparezca en más de un padrón de afiliados de partidos políticos, se 
procederá conforme al artículo 18 de esta Ley. 

CAPÍTULO IV 

De los Órganos Internos de los Partidos Políticos 

Artículo 43. 

1. Entre los órganos internos de los partidos políticos deberán contemplarse, cuando menos, los siguientes: 

a) Una asamblea u órgano equivalente, integrado con representantes de todas las entidades federativas 

en el caso de partidos políticos nacionales, o de los municipios en el caso de partidos políticos locales, 

la cual será la máxima autoridad del partido y tendrá facultades deliberativas; 

b) Un comité nacional o local u órgano equivalente, para los partidos políticos, según corresponda, que 

será el representante del partido, con facultades ejecutivas, de supervisión y, en su caso, de 

autorización en las decisiones de las demás instancias partidistas; 

c) Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos financieros y de la 

presentación de los informes de ingresos y egresos trimestrales y anuales, de precampaña y campaña; 

d) Un órgano de decisión colegiada, democráticamente integrado, responsable de la organización de los 

procesos para la integración de los órganos internos del partido político y para la selección de 

candidatos a cargos de elección popular; 

e) Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia intrapartidaria, el cual 

deberá ser independiente, imparcial y objetivo; 

f) Un órgano encargado de cumplir con las obligaciones de transparencia y acceso a la información que 

la Constitución y las leyes de la materia imponen a los partidos políticos, y 

g) Un órgano encargado de la educación y capacitación cívica de los militantes y dirigentes. 
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2. Los partidos políticos nacionales deberán contar, además de los señalados en el párrafo anterior, con 

comités o equivalentes en las entidades federativas con facultades ejecutivas. 

CAPÍTULO V 

De los Procesos de Integración de Órganos Internos y de Selección de Candidatos 

Artículo 44. 

1. Los procedimientos internos para la integración de los órganos internos de los partidos políticos y para la 

postulación de candidatos a cargos de elección popular, estarán a cargo del órgano previsto en el inciso d) del 

párrafo 1 del artículo anterior y se desarrollarán con base en los lineamientos básicos siguientes: 

a) El partido político, a través del órgano facultado para ello, publicará la convocatoria que otorgue 

certidumbre y cumpla con las normas estatutarias, la cual contendrá, por lo menos, lo siguiente: 

I. Cargos o candidaturas a elegir; 

II. Requisitos de elegibilidad, entre los que se podrán incluir los relativos a la identificación de los 

precandidatos o candidatos con los programas, principios e ideas del partido y otros requisitos, 

siempre y cuando no vulneren el contenido esencial del derecho a ser votado; 

III. Fechas de registro de precandidaturas o candidaturas; 

IV. Documentación a ser entregada; 

V. Periodo para subsanar posibles omisiones o defectos en la documentación de registro; 

VI. Reglas generales y topes de gastos de campaña para la elección de dirigentes y de precampaña 

para cargos de elección popular, en los términos que establezca el Instituto; 

VII. Método de selección, para el caso de voto de los militantes, éste deberá ser libre y secreto; 

VIII. Fecha y lugar de la elección, y 

IX. Fechas en las que se deberán presentar los informes de ingresos y egresos de campaña o de 

precampaña, en su caso. 

b) El órgano colegiado a que se refiere el inciso d) del párrafo 1 del artículo anterior: 

I. Registrará a los precandidatos o candidatos y dictaminará sobre su elegibilidad, y 

II. Garantizará la imparcialidad, equidad, transparencia y legalidad de las etapas del proceso. 

Artículo 45. 

1. Los partidos políticos podrán solicitar al Instituto que organice la elección de sus órganos de dirección, 
con base en sus estatutos, reglamentos y procedimientos, y con cargo a sus prerrogativas. 

2. Para la organización y el desarrollo del proceso de elección, se aplicarán las reglas siguientes: 

a) Los partidos políticos establecerán en sus estatutos el órgano interno facultado, los supuestos y el 
procedimiento para determinar la procedencia de la solicitud; 

b) El partido político presentará al Instituto la solicitud de apoyo por conducto del órgano ejecutivo previsto 
en el artículo 43, inciso b) de esta Ley, cuatro meses antes del vencimiento del plazo para la elección 
del órgano de dirección que corresponda. 

 En caso de que, por controversias planteadas ante tribunales, el plazo de renovación de un órgano de 
dirección se hubiere vencido, el partido político podrá solicitar al Instituto, organice la elección fuera 
del plazo señalado en el párrafo anterior; 

c) Los partidos sólo podrán solicitar la colaboración del Instituto durante periodos no electorales; 

d) El partido político solicitante acordará con el Instituto los alcances de su participación, así como las 
condiciones para la organización y desarrollo del proceso, las cuales deberán estar apegadas a lo 
establecido en los Estatutos y reglamentos del partido político; 
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e) En el acuerdo se establecerán los mecanismos para que los costos de organización del proceso, en 
los cuales podrá incluirse la eventual contratación por obra determinada de personal por parte del 
Instituto para tal fin, sean con cargo a las prerrogativas del partido político solicitante; 

f) El Instituto se coordinará con el órgano previsto en el inciso d) del artículo 43 de esta Ley para el 
desarrollo del proceso; 

g) La elección se realizará preferentemente con el apoyo de medios electrónicos para la recepción de la 
votación, y 

h) El Instituto únicamente podrá rechazar la solicitud si existe imposibilidad material para organizar la 
elección interna. 

CAPÍTULO VI 

De la Justicia Intrapartidaria 

Artículo 46. 

1. Los partidos políticos establecerán procedimientos de justicia intrapartidaria que incluyan mecanismos 
alternativos de solución de controversias. 

2. El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 43, inciso e) de esta Ley, deberá estar integrado 
de manera previa a la sustanciación del procedimiento, por un número impar de miembros; será el órgano 
responsable de impartir justicia interna y deberá conducirse con independencia, imparcialidad y legalidad, así 
como con respeto a los plazos que establezcan los estatutos de los partidos políticos. 

3. Los estatutos de los partidos políticos establecerán medios alternativos de solución de controversias sobre 
asuntos internos, para lo cual deberán prever los supuestos en los que serán procedentes, la sujeción voluntaria, 
los plazos y las formalidades del procedimiento. 

Artículo 47. 

1. El órgano de decisión colegiada a que se refiere el artículo anterior aprobará sus resoluciones por mayoría 
de votos. 

2. Todas las controversias relacionadas con los asuntos internos de los partidos políticos serán resueltas 
por los órganos establecidos en sus estatutos para tales efectos, debiendo resolver en tiempo para garantizar 
los derechos de los militantes. Sólo una vez que se agoten los medios partidistas de defensa los militantes 
tendrán derecho de acudir ante el Tribunal. 

3. En las resoluciones de los órganos de decisión colegiados se deberán ponderar los derechos políticos de 
los ciudadanos en relación con los principios de auto organización y auto determinación de que gozan los 
partidos políticos para la consecución de sus fines. 

Artículo 48. 

1. El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá tener las siguientes características: 

a) Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a efecto de que las resoluciones se emitan 
de manera pronta y expedita; 

b) Establecer plazos ciertos para la interposición, sustanciación y resolución de los medios de justicia 
interna; 

c) Respetar todas las formalidades esenciales del procedimiento, y 

d) Ser eficaces formal y materialmente para, en su caso, restituir a los afiliados en el goce de los derechos 
político–electorales en los que resientan un agravio. 

TÍTULO CUARTO 

DEL ACCESO A LA RADIO Y A LA TELEVISIÓN 

Artículo 49. 
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1. Conforme a lo señalado en el artículo 41 de la Constitución, corresponde al Instituto la administración de 
los tiempos del Estado para fines electorales, en los términos previstos en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

TÍTULO QUINTO 

DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO I 

Del Financiamiento Público 

Artículo 50. 

1. Los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento público 
que se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo establecido en el artículo 41, Base II de la Constitución, 
así como lo dispuesto en las constituciones locales. 

2. El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades 
específicas como entidades de interés público. 

Artículo 51. 

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones 
siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el Organismo Público Local, 
tratándose de partidos políticos locales, determinará anualmente el monto total por distribuir entre 
los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos 
en el padrón electoral federal o local, según sea el caso, a la fecha de corte de julio de cada año, 
por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para 
los partidos políticos nacionales, o el salario mínimo de la región en la cual se encuentre la entidad 
federativa, para el caso de los partidos políticos locales; 

II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el financiamiento público 
anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá en la 
forma que establece el inciso a), de la Base II, del artículo 41 de la Constitución; 

III. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán entregadas en 
ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; 

IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del 
financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se 
refiere el inciso c) de este artículo, y 

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido 
político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario. 

b) Para gastos de Campaña: 

I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal o local y las dos Cámaras 

del Congreso de la Unión o la Cámara de alguna entidad federativa, a cada partido político 

nacional o local, en su caso, se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al 

cincuenta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes le corresponda en ese año; 

II. En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de Diputados federal o los 

Congresos de las entidades federativas, a cada partido político nacional o local, respectivamente, 

se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por ciento del 

financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le 

corresponda en ese año, y 
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III. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los partidos políticos; 

estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en esta Ley; teniendo que informarlas a la 

Comisión de Fiscalización diez días antes del inicio de la campaña electoral, la cual lo hará del 

conocimiento del Consejo General del Instituto en la siguiente sesión, sin que dichos porcentajes 

de prorrateo puedan ser modificados. 

c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 

I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 

editoriales de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público 

por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para 

las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 

distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; 

II. El Consejo General, a través de la Unidad Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento 

a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades señaladas en la fracción 

inmediata anterior, y 

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en 

ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 

2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos 

que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en alguna de las Cámaras del Congreso 

de la Unión o en el Congreso local, por lo que hace a los partidos locales, tendrán derecho a que se les otorgue 

financiamiento público conforme a las bases siguientes: 

a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les 

corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 

a que se refiere este artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, el financiamiento para 

gastos de campaña que corresponda con base en lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del presente 

artículo, y 

b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de interés público 

sólo en la parte que se distribuya en forma igualitaria. 

3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas en la parte proporcional 

que corresponda a la anualidad, a partir de la fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el 

calendario presupuestal aprobado para el año. 

Artículo 52. 

1. Para que un partido político nacional cuente con recursos públicos locales deberá haber obtenido el tres 

por ciento de la votación válida emitida en el proceso electoral local anterior en la entidad federativa de que se 

trate. 

2. Las reglas que determinen el financiamiento local de los partidos que cumplan con lo previsto en el párrafo 

anterior se establecerán en las legislaciones locales respectivas. 

CAPÍTULO II 

Del Financiamiento Privado 

Artículo 53. 

1. Además de lo establecido en el Capítulo que antecede, los partidos políticos podrán recibir financiamiento 
que no provenga del erario público, con las modalidades siguientes: 

a) Financiamiento por la militancia; 

b) Financiamiento de simpatizantes; 

c) Autofinanciamiento, y 
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d) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

Artículo 54. 

1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia: 

a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y los 
ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley; 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, 
centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal; 

c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 

d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

f) Las personas morales, y 

g)  Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

2. Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para el 
financiamiento de sus actividades. 

Artículo 55. 

1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificadas. 

2. Las aportaciones en dinero que los simpatizantes realicen a los partidos políticos, serán deducibles del 
Impuesto sobre la Renta, hasta en un monto del veinticinco por ciento. 

Artículo 56. 

1. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes modalidades: 

a) Las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, ordinarias y extraordinarias, en dinero o en 
especie, que realicen los militantes de los partidos políticos; 

b) Las aportaciones voluntarias y personales, en dinero o en especie, que los precandidatos y candidatos 
aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas, y 

c) Las aportaciones voluntarias y personales que realicen los simpatizantes durante los procesos 
electorales federales y locales, y estará conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, hechas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexicanas 
con residencia en el país. 

2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 

a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del financiamiento público otorgado a 
la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas 
en el año de que se trate; 

b) Para el caso de las aportaciones de candidatos, así como de simpatizantes durante los procesos 
electorales, el diez por ciento del tope de gasto para la elección presidencial inmediata anterior, para 
ser utilizadas en las campañas de sus candidatos; 

c) Cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 43 inciso c) de esta Ley determinará 
libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales que los precandidatos y 
candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas, y 

d) Las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual anual el 0.5 por ciento del tope de 
gasto para la elección presidencial inmediata anterior. 
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3. Los partidos políticos deberán expedir recibos foliados en los que se hagan constar el nombre completo 
y domicilio, clave de elector y, en su caso, Registro Federal de Contribuyentes del aportante. Para el caso de 
que la aportación se realice con cheque o transferencia bancaria, la cuenta de origen deberá estar a nombre 
del aportante. Invariablemente las aportaciones o cuotas deberán depositarse en cuentas bancarias a nombre 
del partido político, de conformidad con lo que establezca el Reglamento. 

4. Las aportaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado entre el partido político y el 
aportante, en el cual se precise el valor unitario de los bienes o servicios aportados, el monto total de la 
aportación y, en caso de ser aplicable, el número de unidades aportadas; de igual forma se deberá anexar 
factura en la que se precise la forma de pago; conforme a lo previsto en el artículo 29 A, fracción VII, inciso c), 
del Código Fiscal de la Federación. 

5. El partido político deberá entregar una relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, 
las cuentas del origen del recurso que necesariamente deberán estar a nombre de quien realice la aportación. 

6. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse únicamente para el cumplimiento 
del objeto del partido político que haya sido beneficiado con la aportación. 

Artículo 57. 

1. Los partidos políticos podrán establecer en instituciones bancarias domiciliadas en México cuentas, 
fondos o fideicomisos para la inversión de sus recursos líquidos a fin de obtener rendimientos financieros, 
sujetos a las reglas siguientes: 

a) Deberán informar al Consejo General del Instituto de la apertura de la cuenta, fondo o fideicomiso 
respectivo, a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato de que se trate, 
acompañando copia fiel del mismo, expedida por la institución de banca privada con la que haya sido 
establecido; 

b) Las cuentas, fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados en instrumentos de deuda 
emitidos por el gobierno mexicano en moneda nacional y a un plazo no mayor de un año; 

c) En todo caso, las cuentas, fondos o fideicomisos no estarán protegidos por los secretos bancario o 
fiduciario para el Consejo General del Instituto, por lo que éste podrá requerir en todo tiempo 
información detallada sobre su manejo y operaciones, y 

d) Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad deberán destinarse para el 
cumplimiento de los objetivos del partido político. 

CAPÍTULO III 

De la Verificación de Operaciones Financieras 

Artículo 58. 

1. El Consejo General del Instituto a través de su Unidad Técnica, podrá solicitar a la unidad administrativa 
competente en materia de inteligencia financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informes de 
operaciones financieras ante la presunción sobre el origen ilícito de los recursos aportados a los partidos 
políticos. 

2. Asimismo a solicitud del órgano de fiscalización la unidad administrativa competente en materia de 
inteligencia financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará respecto de disposiciones en 
efectivo que realice cualquier órgano o dependencia de la Federación, de las entidades federativas y de los 
municipios durante cualquier proceso electoral, cuando tales operaciones se consideren relevantes o inusuales 
de conformidad con los ordenamientos aplicables. 

TÍTULO SEXTO 

DEL RÉGIMEN FINANCIERO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO I 

Del Sistema de Contabilidad de los Partidos Políticos 
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Artículo 59. 

1. Cada partido político será responsable de su contabilidad y de la operación del sistema de contabilidad, 
así como del cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y las decisiones que en la materia emita el Consejo 
General del Instituto y la Comisión de Fiscalización. 

Artículo 60. 

1. El sistema de contabilidad al que los partidos políticos se sujetarán, deberá tener las características 
siguientes: 

a) Estar conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, estructurados 
sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, informar 
e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad financiera, 
modifican la situación patrimonial del partido político; 

b) Las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los 
conceptos de gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como las 
que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de la norma; 

c) Reconocer la naturaleza jurídica de las operaciones realizadas por los partidos políticos con terceros, 
en términos de las disposiciones civiles y mercantiles; 

d) Registrar de manera armónica, delimitada y específica sus operaciones presupuestarias y contables, 
así como otros flujos económicos; 

e) Reflejar la aplicación de los principios, normas contables generales y específicas e instrumentos que 
establezca el Consejo General del Instituto; 

f) Facilitar el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales; 

g) Integrar en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la 
utilización del gasto devengado; 

h) Permitir que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración de la 
información presupuestaria y contable; 

i) Reflejar un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y obligaciones 
derivados de la gestión financiera; 

j) Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que 
coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con base en resultados, a la 
evaluación y a la rendición de cuentas, y 

k) Facilitar el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles. 

2. El sistema de contabilidad se desplegará en un sistema informático que contará con dispositivos de 
seguridad. Los partidos harán su registro contable en línea y el Instituto podrá tener acceso irrestricto a esos 
sistemas en ejercicio de sus facultades de vigilancia y fiscalización. 

3. En su caso, el Instituto formulará recomendaciones preventivas a partidos políticos y candidatos, con 
vistas a mejorar la eficacia, eficiencia, oportunidad, consistencia y veracidad de los informes que esta Ley 
señala. 

CAPÍTULO II 

De las Obligaciones de los Partidos en cuanto al Régimen Financiero 

Artículo 61. 

1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 

a) Llevar su contabilidad mediante libros, sistemas, registros contables, estados de cuenta, cuentas 
especiales, papeles de trabajo, discos o cualquier medio procesable de almacenamiento de datos que 
les permitan facilitar el registro y la fiscalización de sus activos, pasivos, ingresos y gastos y, en 
general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos y la administración 
de la deuda; 

b) Generar estados financieros confiables, oportunos, comprensibles, periódicos, comparables y 
homogéneos, los cuales serán expresados en términos monetarios; 
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c) Seguir las mejores prácticas contables en apoyo a las tareas de planeación financiera, control de 
recursos, análisis y fiscalización; 

d) Contar con manuales de contabilidad, así como con otros instrumentos contables que defina el Consejo 
General del Instituto; 

e) Conservar la información contable por un término mínimo de cinco años, y 

f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 

I. En un plazo de setenta y dos horas, contado a partir de que surta efectos la notificación del 
requerimiento, sus estados financieros con un corte de información al momento de la solicitud; 

II. Fuera de procesos electorales, el informe de los contratos será presentado de manera trimestral 
del periodo inmediato anterior, y 

III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de ejecución, de los 
contratos que celebren durante las precampañas y campañas, en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, dicha información podrá ser notificada al Instituto por medios electrónicos con base en los 
lineamientos que éste emita. 

Artículo 62. 

1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de contratación a que se refieren 
la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del artículo anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal 
efecto emita dicho Consejo General. 

2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el aviso respectivo, acompañado 
de copia autógrafa del contrato respectivo que contenga: 

a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato; 

b) El objeto del contrato; 

c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar; 

d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 

e) La penalización en caso de incumplimiento. 

Artículo 63. 

1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

a) Estar amparados con un comprobante que cumpla los requisitos fiscales; 

b) Efectuar mediante transferencia electrónica, cheque nominativo para abono en cuenta del beneficiario, 
los pagos cuyo monto exceda de noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal; 

c) Estar debidamente registrados en la contabilidad; 

d) Cumplir con las obligaciones establecidas en materia de retenciones y entero de impuestos a cargo de 
terceros, y 

e) Sujetar los gastos asociados a adquisiciones, a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

Artículo 64. 

1. Los partidos políticos pueden optar por realizar los pagos relativos a sus actividades ordinarias 
permanentes, a las precampañas y campañas, o bien únicamente los relativos a propaganda en vía pública 
durante el periodo de precampaña y campaña, por conducto de la Unidad Técnica. 
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2. Se entiende por propaganda en vía pública toda propaganda que se contrate o difunda en espectaculares, 
buzones, cajas de luz, carteleras, marquesinas, muebles urbanos de publicidad con o sin movimiento, muros, 
panorámicos, para buses, puentes, vallas, vehículos o cualquier otro medio similar. 

3. En el supuesto que el partido opte porque el Instituto a través de la Unidad Técnica pague la totalidad de 
las obligaciones contractuales contraídas por el partido en la etapa de campaña, la Unidad Técnica tendrá en 
todo momento a lo largo de la campaña el uso exclusivo de las chequeras. 

4. Para el caso de que el partido político opte por que el Instituto, a través de la Unidad Técnica, pague 
únicamente la propaganda en vía pública se utilizará una cuenta para tal fin cuya chequera será exclusiva de la 
autoridad. 

5. El Consejo General expedirá los lineamientos para la realización de los pagos por conducto de la Unidad 
Técnica, los cuales deberán garantizar, entre otros aspectos, la transparencia en el uso de los recursos; la 
realización de los pagos en forma oportuna; el cumplimiento de las disposiciones en materia fiscal, y la 
conciliación de saldos. 

Artículo 65. 

1. El Instituto emitirá los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los registros y movimientos 
contables, avisos previos de contratación y requerimientos de validación de contrataciones respecto de los 
partidos políticos, coaliciones y candidatos. 

TÍTULO SÉPTIMO 

OTRAS PRERROGATIVAS 

CAPÍTULO I 

Régimen Fiscal 

Artículo 66. 

1. Los partidos políticos nacionales no son sujetos de los impuestos y derechos siguientes: 

a) Los relacionados con las rifas y sorteos que celebren previa autorización legal, y con las ferias, 
festivales y otros eventos que tengan por objeto allegarse recursos para el cumplimiento de sus fines; 

b) Sobre la renta, en cuanto a sus utilidades gravables provenientes de la enajenación de los inmuebles 
que hubiesen adquirido para el ejercicio de sus funciones específicas, así como los ingresos 
provenientes de donaciones en numerario o en especie; 

c) Los relativos a la venta de los impresos que editen para la difusión de sus principios, programas, 
estatutos y, en general, para su propaganda, así como por el uso de equipos y medios audiovisuales 
en la misma, y 

d) Respecto a los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 67. 

1. Los supuestos a que se refiere el artículo anterior no se aplicarán en los siguientes casos: 

a) En el de contribuciones, incluyendo tasas adicionales que establezcan los estados o el Distrito Federal, 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, adicionales que se establezcan sobre la 
propiedad, división, consolidación, traslación y mejora, así como los que tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles, y 

b) De los impuestos y derechos que establezcan los estados, los municipios o el Distrito Federal por la 
prestación de los servicios públicos. 

Artículo 68. 

1. El régimen fiscal a que se refiere el artículo 66 de esta Ley, no releva a los partidos políticos del 
cumplimiento de otras obligaciones fiscales. 

2. Los partidos políticos deberán retener y enterar a las autoridades fiscales, conforme a las leyes aplicables, 
el Impuesto Sobre la Renta que corresponda por los sueldos, salarios, honorarios y cualquier otra retribución 
equivalente que realicen a sus dirigentes, empleados, trabajadores o profesionistas independientes que les 
presten servicios. La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos dará aviso a las 
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autoridades fiscales competentes de la omisión en el pago de impuestos y otras contribuciones en que incurran 
los partidos políticos. 

CAPÍTULO II 

De las Franquicias Postales y Telegráficas 

Artículo 69. 

1. Los partidos políticos nacionales disfrutarán de las franquicias postales y telegráficas, dentro del territorio 
nacional, que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades. 

Artículo 70. 

1. Las franquicias postales se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) El Consejo General determinará en el presupuesto anual de egresos del propio Instituto, la partida 
destinada a cubrir el costo de la franquicia postal de los partidos políticos nacionales. En años no 
electorales el monto total será equivalente al dos por ciento del financiamiento público para actividades 
ordinarias; en años electorales equivaldrá al cuatro por ciento; 

b) La franquicia postal será asignada en forma igualitaria a los partidos políticos nacionales; 

c) El Instituto informará al Servicio Postal Mexicano del presupuesto que corresponda anualmente por 
concepto de esta prerrogativa a cada partido político nacional y le cubrirá, trimestralmente, el costo de 
los servicios proporcionados a cada uno de ellos hasta el límite que corresponda. En ningún caso el 
Instituto ministrará directamente a los partidos los recursos destinados a este fin. Si al concluir el 
ejercicio fiscal que corresponda quedaren remanentes por este concepto, serán reintegrados a la 
Tesorería de la Federación como economías presupuestarias; 

d) Sólo podrán hacer uso de la franquicia postal los comités directivos de cada partido. Los representantes 
de los partidos ante el Consejo General informarán oportunamente al Instituto, sobre la asignación 
anual entre dichos comités de la prerrogativa que les corresponda; 

e) Los partidos políticos acreditarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y 
ante las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, dos representantes autorizados por cada uno de sus 
comités para facturar el envío de su correspondencia ordinaria, su propaganda y sus publicaciones 
periódicas. La propia Dirección Ejecutiva comunicará al Servicio Postal Mexicano los nombres de los 
representantes autorizados y hará las gestiones necesarias para que se les tenga por acreditados; 

f) Los comités nacionales podrán remitir a toda la República, además de su correspondencia, la 
propaganda y sus publicaciones periódicas; los comités estatales, distritales y municipales podrán 
remitirlas a su comité nacional y dentro de sus respectivas demarcaciones territoriales; 

g) El Servicio Postal Mexicano informará al Instituto sobre las oficinas en que los partidos políticos harán 
los depósitos de su correspondencia, garantizando que estén dotadas de los elementos necesarios 
para su manejo. Los representantes autorizados y registrados por cada comité ante la Dirección 
Ejecutiva o las vocalías deberán facturar los envíos y firmar la documentación respectiva; 

h) En la correspondencia de cada partido político se mencionará de manera visible su condición de 
remitente; 

i) El Instituto celebrará los convenios y acuerdos necesarios con el Servicio Postal Mexicano para los 
efectos establecidos en el presente artículo; este último informará, en los términos y plazos que se 
convengan, del uso que haga cada partido político de su prerrogativa, así como de cualquier 
irregularidad que en el uso de la misma llegue a conocer, y 

j) Los partidos políticos informarán oportunamente a la Dirección Ejecutiva de la sustitución de sus 
representantes autorizados, a fin de que ésta lo notifique al Servicio Postal Mexicano. 

Artículo 71. 
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1. Las franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamente para su utilización dentro del territorio nacional 
y se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) Sólo podrán hacer uso de las franquicias telegráficas los comités nacionales de cada partido político; 

b) Los comités nacionales podrán usar las franquicias para sus comunicaciones a toda la República; 

c) Las franquicias serán utilizadas por dos representantes autorizados por cada uno de los comités 
nacionales. Los nombres y firmas de los representantes autorizados se registrarán ante la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a fin de que ésta los comunique al organismo público 
correspondiente; 

d) La vía telegráfica sólo se utilizará en casos de apremio y los textos de los telegramas se ajustarán a 
las disposiciones de la materia, y 

e) La franquicia telegráfica no surtirá efecto para fines de propaganda, asuntos de interés personal, ni 
para mensajes cuyos destinatarios se encuentren en la misma ciudad o zona urbana de giro. 

2. El Instituto dispondrá lo necesario en su presupuesto anual a fin de cubrir al organismo público competente 
el costo en que éste incurra por la atención de las presentes disposiciones. 

TÍTULO OCTAVO 

DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO I 

Fiscalización de las Actividades Ordinarias Permanentes de los Partidos Políticos 

Artículo 72. 

1. Los partidos políticos deberán reportar los ingresos y gastos del financiamiento para actividades 
ordinarias. 

2. Se entiende como rubros de gasto ordinario: 

a) El gasto programado que comprende los recursos utilizados por el partido político con el objetivo de 
conseguir la participación ciudadana en la vida democrática, la difusión de la cultura política y el 
liderazgo político de la mujer; 

b) Los gastos de estructura partidista de campaña realizados dentro de los procesos electorales; 

c) El gasto de los procesos internos de selección de candidatos, el cual no podrá ser mayor al dos por 
ciento del gasto ordinario establecido para el año en el cual se desarrolle el proceso interno; 

d) Los sueldos y salarios del personal, arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, papelería, energía 
eléctrica, combustible, viáticos y otros similares; 

e) La propaganda de carácter institucional que lleven a cabo únicamente podrá difundir el emblema del 
partido político, así como las diferentes campañas de consolidación democrática, sin que en las 
mismas se establezca algún tipo de frase o leyenda que sugiera posicionamiento político alguno, y 

f) Los gastos relativos a estructuras electorales que comprenden el conjunto de erogaciones necesarias 
para el sostenimiento y funcionamiento del personal que participa a nombre o beneficio del partido 
político en el ámbito sectorial, distrital, municipal, estatal o nacional de los partidos políticos en las 
campañas. 

3. Los gastos de estructuras electorales comprenderán los realizados para el pago de viáticos y alimentos 
de: 

a) Los integrantes de los órganos internos de los partidos políticos en sus actividades estatutarias 
ordinarias y extraordinarias; 
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b) Los integrantes de los comités o equivalentes en las entidades federativas, previstos en el párrafo 2 
del artículo 43 de esta Ley, en actividades ante los órganos internos de los partidos políticos 
nacionales; 

c) Los integrantes de los órganos internos de los partidos políticos nacionales ante los comités o 
equivalentes en las entidades federativas previstos en el párrafo 2 del artículo 43 de esta Ley; 

d) Los representantes de los partidos políticos ante el Instituto o ante los Organismos Públicos Locales; 

e) Los representantes de los partidos políticos en las casillas de recepción del voto; 

f) Los que deriven del acuerdo emitido por el Consejo General a propuesta de la Comisión de 
Fiscalización, previo a la entrega de los informes de gastos ordinarios de cada uno de los ejercicios, y 

g) La propaganda institucional que difunda los logros de gobierno de cada uno de los partidos políticos o 
coaliciones. 

Artículo 73. 

1. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en los rubros siguientes: 

a) La realización de investigaciones que tengan como finalidad informar a la ciudadanía de la evolución, 
desarrollo, avances, y cualquier tema de interés relacionado con el liderazgo político de la mujer; 

b) La elaboración, publicación y distribución de libros, revistas, folletos o cualquier forma de difusión de 
temas de interés relacionados con la paridad de género; 

c) La organización de mesas de trabajo, conferencias, talleres, eventos y proyecciones que permitan 
difundir temas relacionados con el desarrollo de la mujer en su incorporación a la vida política; 

d) La realización de propaganda y publicidad relacionada con la ejecución y desarrollo de las acciones 
en la materia, y 

e) Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 

Artículo 74. 

1. Los partidos políticos podrán reportar en sus informes actividades específicas que desarrollan como 
entidades de interés público, entendiéndose como tales las siguientes: 

a) La educación y capacitación política, que implica la realización de todo tipo de evento o acción que 
promueva la participación política, los valores cívicos y el respeto a los derechos humanos, entre la 
ciudadanía; 

b) La realización de investigaciones socioeconómicas y políticas; 

c) La elaboración, publicación y distribución, a través de cualquier medio de difusión, de información de 
interés del partido, de los militantes y simpatizantes, y 

d) Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 

CAPÍTULO II 

Fiscalización de los Partidos Políticos durante los Procesos Electorales 

Artículo 75. 

1. El Consejo General a propuesta de la Comisión de Fiscalización y previo al inicio de las precampañas 
determinará el tipo de gastos que serán estimados como de precampaña de acuerdo a la naturaleza de las 
convocatorias emitidas por los partidos políticos. 

Artículo 76. 

1. Para los efectos de este Capítulo se entienden como gastos de campaña: 
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a) Gastos de propaganda: Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos 
de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares; 

b) Gastos operativos de la campaña: Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, 
arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y personal, 
viáticos y otros similares; 

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: Comprenden los realizados en 
cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, 
tendentes a la obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato contratante, como el medio 
impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de propaganda o inserción pagada; 

d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: Comprenden los realizados para el pago 
de servicios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y producción, 
así como los demás inherentes al mismo objetivo; 

e) Los gastos que tengan como propósito presentar a la ciudadanía las candidaturas registradas del 
partido y su respectiva promoción; 

f) Los gastos que tengan como finalidad el propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante la 
ciudadanía de los programas y acciones de los candidatos registrados, así como la plataforma 
electoral; 

g) Cualquier gasto que difunda la imagen, nombre o plataforma de gobierno de algún candidato o de un 
partido político en el periodo que transita de la conclusión de la precampaña y hasta el inicio de la 
campaña electoral, y 

h) Los gastos que el Consejo General a propuesta de la Comisión de Fiscalización y previo inicio de la 
campaña electoral determine. 

2. No se considerarán dentro de los gastos de campaña los gastos que realicen los partidos para su 
operación ordinaria, para el cumplimiento de sus obligaciones estatutarias y para el sostenimiento de sus 
órganos directivos y de sus organizaciones. 

3. Todos los bienes o servicios que se destinen a la campaña deberán tener como propósito directo la 
obtención del voto en las elecciones federales o locales; con excepción del gasto relativo a estructuras 
electorales mismo que será estimado como un gasto operativo ordinario. 

CAPÍTULO III 

De los Informes de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 

Artículo 77. 

1. El órgano interno de los partidos políticos previsto en el artículo 43, inciso c), de esta Ley, será el 
responsable de la administración de su patrimonio y de sus recursos generales, de precampaña y campaña, así 
como de la presentación de los informes a que se refiere el presente Capítulo. Dicho órgano se constituirá en 
los términos y con las modalidades y características que cada partido libremente determine. 

2. La revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino de sus recursos 
ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus 
recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo General del Instituto, a través de la 
Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General del 
dictamen consolidado y proyecto de resolución de los diversos informes que están obligados a presentar los 
partidos políticos. 

Artículo 78. 

1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: 

a) Informes trimestrales de avance del ejercicio: 
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I. Serán presentados a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del trimestre 
que corresponda; 

II. En el informe será reportado el resultado de los ingresos y gastos ordinarios que los partidos 
hayan obtenido y realizado durante el periodo que corresponda; 

III. Durante el año del proceso electoral federal se suspenderá la obligación establecida en este 
inciso, y 

IV. Si de la revisión que realice la Comisión a través de la Unidad Técnica, se encuentran anomalías, 
errores u omisiones, se notificará al partido político a fin de que las subsane o realice las 
aclaraciones conducentes. Los informes constituyen un precedente para la revisión anual que 
realizará la autoridad. 

b) Informes anuales de gasto ordinario: 

I. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de diciembre 

del año del ejercicio que se reporte; 

II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que 

los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe; 

III. Junto con el informe anual se presentará el estado consolidado de situación patrimonial en el que 

se manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así como un informe detallado de los bienes 

inmuebles propiedad del partido que corresponda, y 

IV. Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados y firmados por el auditor 

externo que cada partido designe para tal efecto. 

2. Las agrupaciones políticas nacionales presentarán un informe anual de ingresos y egresos, dentro del 

mismo plazo señalado en la fracción I del inciso a) del párrafo 1 de este artículo y siguiendo los lineamientos 

establecidos en el reglamento aplicable. 

Artículo 79. 

1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 

siguientes: 

a) Informes de precampaña: 

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los precandidatos a 

candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando 

el origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados; 

II. Los candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de 

campaña y precampaña. Para tales efectos, se analizará de manera separada las infracciones 

en que incurran; 

III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días siguientes al de la 

conclusión de las precampañas; 

IV. Los gastos de organización de los procesos internos para la selección de precandidatos que 

realicen los partidos políticos serán reportados en el informe anual que corresponda, y 

V. Toda propaganda que sea colocada en el periodo en que se lleven a cabo las precampañas y 

que permanezcan en la vía pública una vez concluido dicho proceso o, en su caso, una vez que 

el partido postule a sus candidatos, especialmente los que contengan la imagen, nombre, 

apellidos, apelativo o sobrenombre del precandidato triunfador de la contienda interna, serán 

considerados para efectos de los gastos de campaña de éste, los cuales deberán ser reportados 

en los informes correspondientes. 

b) Informes de Campaña: 
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I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas en las 

elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan 

realizado en el ámbito territorial correspondiente; 

II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 

en el inciso anterior, y 

III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por periodos de treinta días 

contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, los cuales deberán entregar a la Unidad 

Técnica dentro de los siguientes tres días concluido cada periodo. 

Artículo 80. 

1. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos se sujetará a las 

siguientes reglas: 

a) Informes trimestrales de avance del ejercicio: 

I. Una vez entregados los informes trimestrales, si de la revisión que realice la Unidad Técnica se 
encuentran anomalías, errores u omisiones, se notificará al partido a fin de que las subsane o 
realice las aclaraciones conducentes, y 

II. En todo caso los informes trimestrales tienen carácter exclusivamente informativo para la 
autoridad. 

b) Informes anuales: 

I. Una vez entregados los informes anuales, la Unidad Técnica tendrá un término de sesenta días 
para su revisión y estará facultado en todo momento para solicitar al órgano previsto en el artículo 
43, inciso c) de esta Ley de cada partido, la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes; 

II. Si durante la revisión de los informes la Unidad Técnica advierte la existencia de errores u 
omisiones técnicas, prevendrá al partido político que haya incurrido en ellos para que en un plazo 
de diez días, contados a partir de dicha prevención, presente las aclaraciones o rectificaciones 
que considere pertinentes; 

III. La Unidad Técnica está obligada a informar al partido político si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas por éste subsanan los errores u omisiones encontrados, otorgándole, en su caso, un 
plazo improrrogable de cinco días para que los subsane. La Unidad Técnica informará igualmente 
del resultado antes del vencimiento del plazo para la elaboración del dictamen consolidado a que 
se refiere la fracción siguiente; 

IV. Una vez concluido el plazo referido en la fracción I de este inciso o, en su caso, el concedido para 
la rectificación de errores u omisiones, contará con un plazo de veinte días para emitir el dictamen 
consolidado, así como el proyecto de resolución respectivo, para someterlos a consideración de 
la Comisión de Fiscalización; 

V. La Comisión de Fiscalización contará con diez días para aprobar los proyectos emitidos por la 
Unidad Técnica, y 

VI. Una vez concluido el plazo a que se refiere la fracción anterior, la Comisión de Fiscalización 
presentará en un término de setenta y dos horas, el proyecto ante el Consejo General, el cual 
contará con diez días para su discusión y aprobación. 

c) Informes de Precampaña: 

I. Una vez entregados los informes de gastos de precampaña, la Unidad Técnica tendrá un término 
de quince días para la revisión de dichos informes; 

II. La Unidad Técnica informará a los partidos políticos, en su caso, la existencia de errores u 
omisiones técnicas y los prevendrá para que en el término de siete días contados a partir de dicha 
notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes; 
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III. Una vez concluido el término referido en la fracción anterior, la Unidad Técnica contará con un 
término de diez días para emitir el dictamen consolidado, así como el proyecto de resolución 
respectivo y para someterlo a consideración de la Comisión de Fiscalización; 

IV. La Comisión de Fiscalización contará con seis días para aprobar los proyectos emitidos por la 
Unidad Técnica, y 

V. Una vez concluido el periodo de seis días, la Comisión de Fiscalización presentará en un plazo 
de setenta y dos horas el proyecto ante el Consejo General, el cual contará con un plazo de seis 
días, para su discusión y aprobación. 

d) Informes de Campaña: 

I. La Unidad Técnica revisará y auditará, simultáneamente al desarrollo de la campaña, el destino 
que le den los partidos políticos a los recursos de campaña; 

II. Una vez entregados los informes de campaña, la Unidad Técnica contará con diez días para 
revisar la documentación soporte y la contabilidad presentada; 

III. En el caso que la autoridad se percate de la existencia de errores u omisiones técnicas en la 

documentación soporte y contabilidad presentada, otorgará un plazo de cinco días contados a 

partir de la notificación que al respecto realice al partido, para que éste presente las aclaraciones 

o rectificaciones que considere pertinentes; 

IV. Una vez concluida la revisión del último informe, la Unidad Técnica contará con un término de 

diez días para realizar el dictamen consolidado y la propuesta de resolución, así como para 

someterlos a consideración de la Comisión de Fiscalización; 

V. Una vez que la Unidad Técnica someta a consideración de la Comisión de Fiscalización el 

dictamen consolidado y la propuesta de resolución, ésta última tendrá un término de seis días 

para votar dichos proyectos y presentarlos al Consejo General, y 

VI. Una vez aprobado el dictamen consolidado así como el proyecto de resolución respectivo, la 

Comisión de Fiscalización, a través de su Presidente, someterá a consideración del Consejo 

General los proyectos para que éstos sean votados en un término improrrogable de seis días. 

Artículo 81. 

1. Todos los dictámenes y proyectos de resolución emitidos por la Unidad Técnica deberán contener como 

mínimo: 

a) El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan presentado los partidos 

políticos; 

b) En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontrados en los mismos, y 

c) El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que presentaron los partidos políticos después 

de haberles notificado con ese fin. 

Artículo 82. 

1. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal el dictamen consolidado y resolución que emita el 

Consejo General, en la forma y términos previstos en la ley de la materia, en cuyo caso, el Consejo General del 

Instituto deberá: 

a) Remitir al Tribunal, junto con el recurso, el dictamen consolidado de la Unidad Técnica y el informe 

respectivo; 

b) Remitir al Diario Oficial de la Federación para su publicación, una vez cumplido el plazo para la 

interposición del recurso, o presentado éste una vez que el Tribunal emita la resolución 
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correspondiente, una sinopsis del dictamen, de la resolución aprobada por el Consejo General y, en 

su caso, la resolución recaída al recurso, y 

c) Publicar en la página de Internet del Instituto el dictamen completo, así como la resolución aprobada 

por el Consejo General y, en su caso, las resoluciones emitidas por el Tribunal. 

Artículo 83. 

1. Los gastos genéricos de campaña serán prorrateados entre las campañas beneficiadas, de acuerdo con 

lo siguiente: 

a) Como gastos genéricos de campaña, se entenderá los realizados en actos de campaña y de 

propaganda, en la que el partido o la coalición promueva o invite a votar por un conjunto de candidatos 

a cargos de elección popular que postulen, siempre y cuando no se especifique el candidato o el tipo 

de campaña; 

b) Los gastos genéricos en los que no se identifique algún candidato o tipo de campaña, pero se difunda 

alguna política pública o propuesta del partido o coalición, y 

c) En los casos en los que se publique o difunda el emblema o la mención de lemas con los que se 

identifique al partido, coalición o sus candidatos o los contenidos de sus plataformas electorales. 

2. En los casos en los que se promocione a dos o más candidatos a cargos de elección popular, los gastos 
de campaña se distribuirán de la siguiente forma: 

a) En el caso de candidato a Presidente de la República y un candidato a Senador, se distribuirá el gasto 
en un cuarenta por ciento para Presidente de la República y un sesenta por ciento al candidato a 
Senador; 

b) En el caso de candidato a Presidente de la República y un candidato a Diputado Federal, se distribuirá 
en un sesenta por ciento al candidato a Presidente de la República, y un cuarenta por ciento al 
candidato a Diputado Federal; 

c) En el caso de los candidatos a Presidente de la República, Senador y Diputado Federal, se distribuirá 
el gasto en un veinte por ciento al Presidente de la República, cincuenta al candidato a Senador, y en 
un treinta por ciento al candidato a Diputado Federal; 

d) En caso de que los gastos de campaña estén integrados para los candidatos a Presidente de la 
República, Senador, Diputado Federal y una campaña local, el gasto será distribuido en un quince por 
ciento al candidato a Presidente de la República; un treinta y cinco por ciento al candidato a Senador; 
en un veinticinco por ciento al Diputado Federal y un veinticinco por ciento a la campaña local 
respectiva; 

e) En los casos en los que intervenga el candidato a Presidente de la República y una campaña local, se 
distribuirán en un cuarenta por ciento al candidato a Presidente de la República y en un sesenta por 
ciento a la campaña local; 

f)  En los casos en que estén integrados por los candidatos a Presidente de la República, Senador y una 
campaña local; se distribuirá en un veinte por ciento al candidato a Presidente de la República; sesenta 
por ciento al candidato a Senador y un veinte por ciento al candidato de la elección local respectivo; 

g) En el caso en el cual intervengan los candidatos a Presidente de la República, Diputado Federal y un 
candidato en materia local, se distribuirá en un cuarenta por ciento al candidato a Presidente, en un 
treinta y cinco al candidato a Diputado Federal y en un veinticinco al candidato de la elección local; 

h) En el caso donde participe un candidato a Senador y un candidato a Diputado Federal, se distribuirá 
el gasto en un setenta por ciento al candidato a Senador y un treinta por ciento al candidato a Diputado 
Federal; 
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i) En el supuesto en el que participe un candidato a Senador, un candidato a Diputado Federal y un 
candidato en materia local, se distribuirá en un cincuenta por ciento al candidato a Senador, un treinta 
por ciento al candidato a Diputado Federal y un veinte por ciento al candidato a la campaña local; 

j) En el caso en que participen un candidato a Senador, y un candidato de índole local; se distribuirá, en 
un setenta y cinco por ciento al candidato a Senador y un veinticinco al candidato de la elección local 
respectiva; 

k) En el caso en el que participe un candidato a Diputado Federal y un candidato relacionado con una 
campaña local; se distribuirá en un cincuenta por ciento, respectivamente, y 

l) En los casos de campaña federal, si se suman más de dos candidatos a Senadores o Diputados que 
coincidan en el mismo ámbito geográfico, el porcentaje se dividirá entre los que se involucren según 
la campaña que corresponda. Este mismo supuesto será aplicable al caso de las campañas locales. 

3. Se entenderá que un gasto beneficia a un candidato cuando concurra alguno de los siguientes supuestos: 

a) Se mencione el nombre del candidato postulado por el partido o coalición; 

b) Se difunda la imagen del candidato, o 

c) Se promueva el voto a favor de dicha campaña de manera expresa. 

4. El Reglamento de Fiscalización desarrollará las normas anteriores y establecerá las reglas para el registro 
contable y comprobación de los gastos a los que se refiere el presente artículo. 

Artículo 84. 

1. El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo podrán solicitar en todo 
momento informes sobre los gastos ordinarios de los partidos políticos nacionales y locales a la Comisión de 
Fiscalización. 

2. En cuanto a los informes de precampaña y campaña, la Comisión de Fiscalización dará en sesión privada 
a los Consejeros Electorales un informe cada veinticinco días de los avances de las revisiones. 

TÍTULO NOVENO 

DE LOS FRENTES, LAS COALICIONES Y LAS FUSIONES 

Artículo 85. 

1. Los partidos políticos podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos y sociales compartidos 
de índole no electoral, mediante acciones y estrategias específicas y comunes. 

2. Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para postular los mismos 
candidatos en las elecciones federales, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en esta Ley. 

3. Dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido o para incorporarse en 
uno de ellos. 

4. Los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro partido político 
antes de la conclusión de la primera elección federal o local inmediata posterior a su registro según corresponda. 

5. Será facultad de las entidades federativas establecer en sus Constituciones Locales otras formas de 
participación o asociación de los partidos políticos con el fin de postular candidatos. 

6. Se presumirá la validez del convenio de coalición, del acto de asociación o participación, siempre y cuando 
se hubiese realizado en los términos establecidos en sus estatutos y aprobados por los órganos competentes, 
salvo prueba en contrario. 

CAPÍTULO I 

De los Frentes 

Artículo 86. 

1. Para constituir un frente deberá celebrarse un convenio en el que se hará constar: 
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a) Su duración; 

b) Las causas que lo motiven; 

c) Los propósitos que persiguen, y 

d) La forma que convengan los partidos políticos para ejercer en común sus prerrogativas, dentro de los 
señalamientos de esta Ley. 

2. El convenio que se celebre para integrar un frente deberá presentarse al Instituto, el que dentro del término 
de diez días hábiles resolverá si cumple los requisitos legales y en su caso dispondrá su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación para que surta sus efectos. 

3. Los partidos políticos nacionales que integren un frente, conservarán su personalidad jurídica, su registro 
y su identidad. 

CAPÍTULO II 

De las Coaliciones 

Artículo 87. 

1. Los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones para las elecciones de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como de senadores y de diputados por el principio de mayoría relativa. 

2. Los partidos políticos nacionales y locales podrán formar coaliciones para las elecciones de Gobernador, 
diputados a las legislaturas locales de mayoría relativa y ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, 
diputados a la Asamblea Legislativa de mayoría relativa y los titulares de los órganos político-administrativos de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

3. Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere candidatos de la coalición 
de la que ellos formen parte. 

4. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien ya haya sido registrado como 
candidato por alguna coalición. 

5. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la coalición a quien ya haya sido registrado como 
candidato por algún partido político. 

6. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. No se aplicará esta 
prohibición en los casos en que exista coalición en los términos del presente Capítulo o, en su caso, en el 
supuesto previsto en el párrafo 5 del artículo 85 de esta Ley. 

7. Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones, deberán celebrar y registrar el 
convenio correspondiente en los términos del presente Capítulo. 

8. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos políticos. 

9. Los partidos políticos no podrán celebrar más de una coalición en un mismo proceso electoral federal o 
local. 

10. Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos mediante convenio de coalición. 

11. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones de senadores y 
diputados, terminará automáticamente la coalición por la que se hayan postulado candidatos, en cuyo caso los 
candidatos a senadores o diputados de la coalición que resultaren electos quedarán comprendidos en el partido 
político o grupo parlamentario que se haya señalado en el convenio de coalición. 

12. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo adopten los partidos 
coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que 
se trate; los votos se sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos políticos 
para todos los efectos establecidos en esta Ley. 

13. Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos coaligados, serán 
considerados válidos para el candidato postulado, contarán como un solo voto y sin que puedan ser tomados 
en cuenta para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas. 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de mayo de 2014 

 

14. En todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar listas propias de candidatos a 
diputados por el principio de representación proporcional y su propia lista de candidatos a senadores por el 
mismo principio. 

15. Las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido político podrá participar en más de una coalición 
y éstas no podrán ser diferentes, en lo que hace a los partidos que las integran, por tipo de elección. 

Artículo 88. 

1. Los partidos políticos podrán formar coaliciones totales, parciales y flexibles. 

2. Se entiende como coalición total, aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulan en un mismo 
proceso federal o local, a la totalidad de sus candidatos a puestos de elección popular bajo una misma 
plataforma electoral. 

3. Si dos o más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de senadores o diputados, deberán 
coaligarse para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En el caso de las elecciones locales 
si dos o más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de diputados locales o de diputados a la 
Asamblea Legislativa, deberán coaligarse para la elección de Gobernador o Jefe de Gobierno. 

4. Si una vez registrada la coalición total, la misma no registrara a los candidatos a los cargos de elección, 
en los términos del párrafo anterior, y dentro de los plazos señalados para tal efecto en la presente Ley, la 
coalición y el registro del candidato para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Gobernador o Jefe de Gobierno quedarán automáticamente sin efectos. 

5. Coalición parcial es aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulan en un mismo proceso 
federal o local, al menos al cincuenta por ciento de sus candidatos a puestos de elección popular bajo una 
misma plataforma electoral. 

6. Se entiende como coalición flexible, aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulan en un 
mismo proceso electoral federal o local, al menos a un veinticinco por ciento de candidatos a puestos de elección 
popular bajo una misma plataforma electoral. 

Artículo 89. 

1. En todo caso, para el registro de la coalición los partidos políticos que pretendan coaligarse deberán: 

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección nacional que establezcan los 
estatutos de cada uno de los partidos políticos coaligados y que dichos órganos expresamente 
aprobaron la plataforma electoral, y en su caso, el programa de gobierno de la coalición o de uno de 
los partidos coaligados; 

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos coaligados 
aprobaron, en su caso, la postulación y el registro de determinado candidato para la elección 
presidencial; 

c) Acreditar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos coaligados 
aprobaron, en su caso, postular y registrar, como coalición, a los candidatos a los cargos de diputados 
y senadores por el principio de mayoría relativa, y 

d) En su oportunidad, cada partido integrante de la coalición de que se trate deberá registrar, por sí 
mismo, las listas de candidatos a diputados y senadores por el principio de representación 
proporcional. 

Artículo 90. 

1. En el caso de coalición, independientemente de la elección para la que se realice, cada partido conservará 
su propia representación en los consejos del Instituto y ante las mesas directivas de casilla. 

Artículo 91. 

1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos: 

a) Los partidos políticos que la forman; 
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b) El proceso electoral federal o local que le da origen; 

c) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los candidatos que serán postulados 
por la coalición; 

d) Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el programa de gobierno que sostendrá 
su candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como los documentos en que conste 
la aprobación por los órganos partidistas correspondientes; 

e) El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece originalmente cada uno de los 
candidatos registrados por la coalición y el señalamiento del grupo parlamentario o partido político en 
el que quedarían comprendidos en el caso de resultar electos, y 

f) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en la ley de la materia, quien 
ostentaría la representación de la coalición. 

2. En el convenio de coalición se deberá manifestar que los partidos políticos coaligados, según el tipo de 
coalición de que se trate, se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan fijado para las distintas 
elecciones, como si se tratara de un solo partido. De la misma manera, deberá señalarse el monto de las 
aportaciones de cada partido político coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la 
forma de reportarlo en los informes correspondientes. 

3. A las coaliciones totales, parciales y flexibles les será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en 
radio y televisión en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

4. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan a candidatos de coalición deberán 
identificar esa calidad y el partido responsable del mensaje. 

5. Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que sea su ámbito territorial y tipo de elección, en 
todo tiempo y circunstancia, lo establecido en el segundo párrafo del Apartado A de la Base III del artículo 41 
de la Constitución. 

Artículo 92. 

1. La solicitud de registro del convenio de coalición, según sea el caso, deberá presentarse al presidente del 
Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, según la elección que lo motive, acompañado de 
la documentación pertinente, a más tardar treinta días antes de que se inicie el periodo de precampaña de la 
elección de que se trate. Durante las ausencias del presidente del Consejo General el convenio se podrá 
presentar ante el secretario ejecutivo del Instituto o del Organismo Público Local, según la elección que lo 
motive. 

2. El presidente del Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, integrará el expediente e 
informará al Consejo General. 

3. El Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, resolverá a más tardar dentro de los diez 
días siguientes a la presentación del convenio. 

4. Una vez registrado un convenio de coalición, el Instituto o el Organismo Público Local, según la elección 
que lo motive, dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la Federación o en el órgano de difusión oficial 
local, según corresponda. 

CAPÍTULO III 

De las Fusiones 

Artículo 93. 

1. La fusión de partidos sólo podrá realizarse entre dos o más partidos políticos nacionales; o dos o más 
partidos políticos locales. 

2. Los partidos políticos nacionales que decidan fusionarse, deberán celebrar un convenio en el que 
invariablemente se establecerán las características del nuevo partido; o cuál de los partidos políticos conserva 
su personalidad jurídica y la vigencia de su registro; y qué partido o partidos quedarán fusionados. El convenio 
de fusión deberá ser aprobado por la asamblea nacional o equivalente de cada uno de los partidos que 
participen en la fusión. 
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3. Para todos los efectos legales, la vigencia del registro del nuevo partido será la que corresponda al registro 
del partido más antiguo entre los que se fusionen. 

4. Los derechos y prerrogativas que correspondan al nuevo partido le serán reconocidos y asignados 
tomando como base la suma de los porcentajes de votación que los partidos fusionados obtuvieron en la última 
elección para diputados federales, y en su caso, para diputados locales o diputados a la Asamblea Legislativa 
por el principio de representación proporcional. 

5. El convenio de fusión deberá presentarse al presidente del Consejo General del Instituto o del Organismo 
Público Local, para que, una vez hecha la revisión a que se refiere el párrafo 2 del artículo 93 de esta Ley lo 
someta a la consideración del Consejo General. 

6. El Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local resolverá sobre la vigencia del registro del 
nuevo partido, dentro del término de treinta días siguientes a su presentación y, en su caso, dispondrá su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Para fines electorales, el convenio de fusión deberá comunicarse al presidente del Consejo General del 
Instituto o del Organismo Público Local a más tardar un año antes al día de la elección. 

TÍTULO DÉCIMO 

DE LA PÉRDIDA DEL REGISTRO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO I 

De la Pérdida del Registro 

Artículo 94. 

1. Son causa de pérdida de registro de un partido político: 

a) No participar en un proceso electoral ordinario; 

b) No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por ciento de la votación 
válida emitida en alguna de las elecciones para diputados, senadores o Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, tratándose de partidos políticos nacionales, y de Gobernador, diputados a las 
legislaturas locales y ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea 
Legislativa y los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, tratándose de un partido político local; 

c) No obtener por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna de las elecciones 
federales ordinarias para Diputados, Senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
tratándose de un partido político nacional, o de Gobernador, diputados a las legislaturas locales y 
ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y los titulares de 
los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, tratándose 
de un partido político local, si participa coaligado; 

d) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; 

e) Incumplir de manera grave y sistemática a juicio del Consejo General del Instituto o de los Organismos 
Públicos Locales, según sea el caso, las obligaciones que le señala la normatividad electoral; 

f) Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo que establezcan sus 
estatutos, y 

g) Haberse fusionado con otro partido político. 

Artículo 95. 

1. Para la pérdida del registro a que se refieren los incisos a) al c) del párrafo 1 del artículo anterior, la Junta 
General Ejecutiva del Instituto emitirá la declaratoria correspondiente, misma que deberá fundarse en los 
resultados de los cómputos y declaraciones de validez respectivas de los consejos del Instituto, así como en las 
resoluciones del Tribunal Electoral, debiéndola publicar en el Diario Oficial de la Federación. 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de mayo de 2014 

 

2. En los casos a que se refieren los incisos d) al g), del párrafo 9 del artículo 22, y e) al g) del párrafo 1 del 
artículo anterior, la resolución del Consejo General del Instituto sobre la pérdida del registro de una agrupación 
política o de un partido político, según sea el caso, se publicará en el Diario Oficial de la Federación. No podrá 
resolverse sobre la pérdida de registro en los supuestos previstos en los incisos e) y f) del párrafo 9 del artículo 
22 y d) y e) del párrafo 1 del artículo anterior, sin que previamente se oiga en defensa a la agrupación política 
o al partido político interesado. 

3. La declaratoria de pérdida de registro de un partido político o agrupación local deberá ser emitida por el 
Consejo General del Organismo Público Local, fundando y motivando las causas de la misma y será publicada 
en la gaceta o periódico oficial de la entidad federativa. 

4. La pérdida del registro de un partido político no tiene efectos en relación con los triunfos que sus 
candidatos hayan obtenido en las elecciones según el principio de mayoría relativa. 

5. Si un partido político nacional pierde su registro por no haber alcanzado el porcentaje mínimo de votación 
en el último proceso electoral ordinario federal, podrá optar por el registro como partido político local en la o las 
entidades federativas en cuya elección inmediata anterior hubiere obtenido por lo menos el tres por ciento de la 
votación válida emitida y hubiere postulado candidatos propios en al menos la mitad de los municipios y distritos, 
condición con la cual se le tendrá por cumplido y acreditado el requisito del número mínimo de militantes con 
que debe contar, establecido en el artículo 10, párrafo 2, inciso c), de esta Ley. 

Artículo 96. 

1. Al partido político que pierda su registro le será cancelado el mismo y perderá todos los derechos y 
prerrogativas que establece esta Ley o las leyes locales respectivas, según corresponda. 

2. La cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad jurídica del partido político, pero quienes 
hayan sido sus dirigentes y candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización 
establece esta Ley, hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación de su patrimonio. 

CAPÍTULO II 

De la Liquidación del Patrimonio de los Partidos Políticos 

Artículo 97. 

1. De conformidad a lo dispuesto por el último párrafo de la Base II del Artículo 41 de la Constitución, el 
Instituto dispondrá lo necesario para que sean adjudicados a la Federación los recursos y bienes remanentes 
de los partidos políticos nacionales que pierdan su registro legal; para tal efecto se estará a lo siguiente, y a lo 
que determine en reglas de carácter general el Consejo General del Instituto: 

a) Si de los cómputos que realicen los consejos distritales del Instituto se desprende que un partido 
político nacional no obtiene el porcentaje mínimo de votos establecido en el inciso b) del párrafo 1 del 
artículo 94 de esta Ley, la Comisión de Fiscalización designará de inmediato a un interventor 
responsable del control y vigilancia directos del uso y destino de los recursos y bienes del partido de 
que se trate. Lo mismo será aplicable en el caso de que el Consejo General del Instituto declare la 
pérdida de registro legal por cualquier otra causa de las establecidas en esta Ley; 

b) La designación del interventor será notificada de inmediato, por conducto de su representante ante el 
Consejo General del Instituto, al partido de que se trate, en ausencia del mismo la notificación se hará 
en el domicilio social del partido afectado, o en caso extremo por estrados; 

c) A partir de su designación el interventor tendrá las más amplias facultades para actos de administración 
y dominio sobre el conjunto de bienes y recursos del partido político que no haya alcanzado el 
porcentaje mínimo de votación a que se refiere el inciso a) de este párrafo, por lo que todos los gastos 
que realice el partido deberán ser autorizados expresamente por el interventor. No podrán enajenarse, 
gravarse o donarse los bienes muebles e inmuebles que integren el patrimonio del partido político, y 

d) Una vez que la Junta General Ejecutiva emita la declaratoria de pérdida de registro legal a que se 
refiere el artículo 95 de esta Ley, o que el Consejo General, en uso de sus facultades, haya declarado 
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y publicado en el Diario Oficial de la Federación su resolución sobre la cancelación del registro legal 
de un partido político nacional por cualquiera de las causas establecidas en esta Ley, el interventor 
designado deberá: 

I. Emitir aviso de liquidación del partido político de que se trate, mismo que deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación tratándose de un partido político nacional o en la gaceta o periódico 
oficial de la entidad federativa, tratándose de un partido político local, para los efectos legales 
procedentes; 

II. Determinar las obligaciones laborales, fiscales y con proveedores o acreedores, a cargo del 
partido político en liquidación; 

III. Determinar el monto de recursos o valor de los bienes susceptibles de ser utilizados para el 
cumplimiento de las obligaciones; 

IV. Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley determina en protección y beneficio 
de los trabajadores del partido político en liquidación. Realizado lo anterior, deberán cubrirse las 
obligaciones fiscales que correspondan; si quedasen recursos disponibles, se atenderán otras 
obligaciones contraídas y debidamente documentadas con proveedores y acreedores del partido 
político en liquidación, aplicando en lo conducente las leyes en esta materia; 

V. Formulará un informe de lo actuado que contendrá el balance de bienes y recursos remanentes 
después de establecer las previsiones necesarias a los fines antes indicados; el informe será 
sometido a la aprobación de la autoridad electoral. Una vez aprobado el informe con el balance 
de liquidación del partido de que se trate, el interventor ordenará lo necesario a fin de cubrir las 
obligaciones determinadas, en el orden de prelación antes señalado; 

VI. Si realizado lo anterior quedasen bienes o recursos remanentes, los mismos serán adjudicados 
íntegramente a la Tesorería de la Federación tratándose de un partido político nacional, o a la 
tesorería de la entidad federativa correspondiente tratándose de un partido político local, y 

VII. En todo tiempo deberá garantizarse al partido político de que se trate el ejercicio de las garantías 

que la Constitución y las leyes establecen para estos casos. Las decisiones de la autoridad 

nacional o local pueden ser impugnadas jurisdiccionalmente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Los asuntos que a la entrada en vigor de esta Ley se encuentren en proceso se resolverán 

conforme a las disposiciones vigentes al momento en que iniciaron. Lo anterior, sin perjuicio de que se apliquen 

en lo conducente los plazos previstos en los artículos transitorios del presente Decreto. 

TERCERO. El Congreso de la Unión, los Congresos locales y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

deberán adecuar el marco jurídico-electoral, a más tardar el 30 de junio de 2014. 

CUARTO. El Instituto dictará las disposiciones necesarias para hacer efectivo lo establecido en esta Ley, a 

más tardar el 30 de junio de 2014. 

QUINTO. Los partidos políticos deberán adecuar sus documentos básicos y demás reglamentación interna 

a lo previsto en esta Ley y en las demás disposiciones legales aplicables, a más tardar el 30 de septiembre  de 

2014. 

SEXTO. Los partidos políticos que a la entrada en vigor de esta Ley no cuenten con alguno de los órganos 

internos que se prevén en ésta u otras disposiciones jurídicas, deberán modificar su estructura orgánica y 

nombrar a las personas encargadas de las mismas, a efecto de cumplir con las disposiciones correspondientes, 

a más tardar el 30 de septiembre de 2014. 

SÉPTIMO. Se respetarán, conforme a la Ley, los derechos de los partidos políticos. 
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OCTAVO. Las solicitudes de los partidos políticos para que el Instituto organice sus elecciones internas, 

que hayan sido presentadas antes de la entrada en vigor del presente Decreto, no estarán sujetas al plazo 

establecido en el inciso b), del párrafo 2 del artículo 45 de esta Ley. Las solicitudes que se presenten durante 

el año 2014, deberán ser sometidas a consideración del Instituto con un mes de anticipación. 

NOVENO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

México, D.F., a 15 de mayo de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 

Morfín, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Ángel Cedillo Hernández, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 

Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de mayo de dos mil catorce.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
DECRETO por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. (Continúa en la Tercera Sección) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; Y SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN 
MATERIA ELECTORAL, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

LIBRO PRIMERO 

TÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. 

1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional y para los 
Ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. Tiene por objeto establecer las 
disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias 
entre la Federación y las entidades federativas en estas materias, así como la relación entre el Instituto 
Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales. 

2. Las disposiciones de la presente Ley son aplicables a las elecciones en el ámbito federal y en el ámbito 
local respecto de las materias que establece la Constitución. 

3. Las Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo previsto en la Constitución y en esta Ley. 

4. La renovación de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Federación, así como las correspondientes a 
los poderes Ejecutivo, Legislativo y de los Ayuntamientos en los estados de la Federación, y del Jefe de 
Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y los jefes delegacionales del Distrito Federal, se realizarán 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

Artículo 2. 

1. Esta Ley reglamenta las normas constitucionales relativas a: 

a) Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos; 

b) La función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la Unión; 

c) Las reglas comunes a los procesos electorales federales y locales, y 

d) La integración de los organismos electorales. 

Artículo 3. 

1. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

a) Actos Anticipados de Campaña: Los actos de expresión que se realicen bajo cualquier modalidad y 
en cualquier momento fuera de la etapa de campañas, que contengan llamados expresos al voto en 
contra o a favor de una candidatura o un partido, o expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo 
para contender en el proceso electoral por alguna candidatura o para un partido; 
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b) Actos Anticipados de Precampaña: Las expresiones que se realicen bajo cualquier modalidad y en 
cualquier momento durante el lapso que va desde el inicio del proceso electoral hasta antes del plazo 
legal para el inicio de las precampañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor 
de una precandidatura; 

c) Candidato Independiente: El ciudadano que obtenga por parte de la autoridad electoral el acuerdo de 
registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto establece la presente Ley; 

d) Ciudadanos: Las personas que teniendo la calidad de mexicanos reúnan los requisitos determinados 
en el artículo 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

e) Consejo General: El Consejo General del Instituto; 

f) Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

g) Instituto: El Instituto Nacional Electoral; 

h) Organismos Públicos Locales: Los organismos públicos electorales de las entidades federativas, y 

i) Tribunal Electoral: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 4. 

1. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de su competencia, dispondrán lo necesario 
para asegurar el cumplimiento de esta Ley. 

2. Las autoridades federales, estatales y municipales deberán prestar la colaboración necesaria para el 
adecuado desempeño de las funciones de las autoridades electorales establecidas por la Constitución y esta 
Ley. 

Artículo 5. 

1. La aplicación de esta Ley corresponde, en sus respectivos ámbitos de competencia, al Instituto, al 
Tribunal Electoral, a los Organismos Públicos Locales y a las autoridades jurisdiccionales locales en la 
materia, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

2. La interpretación de esta Ley se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, 
atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

Artículo 6. 

1. La promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del derecho al sufragio corresponde al 
Instituto, a los Organismos Públicos Locales, a los partidos políticos y sus candidatos. El Instituto emitirá las 
reglas a las que se sujetarán las campañas de promoción del voto que realicen otras organizaciones. 

2. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de 
las normas antes establecidas y de las demás dispuestas en esta Ley. 

LIBRO SEGUNDO 

De la Integración de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión y de las Entidades Federativas, así 
como de los Ayuntamientos 

TÍTULO PRIMERO 

De la Participación de los Ciudadanos en las Elecciones 

CAPÍTULO I 

De los Derechos y Obligaciones 

Artículo 7. 

1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar órganos del 
Estado de elección popular. También es derecho de los Ciudadanos y obligación para los partidos políticos la 
igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección 
popular. 

2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. Quedan prohibidos los actos que 
generen presión o coacción a los electores. 
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3. Es derecho de los ciudadanos ser votado para todos los puestos de elección popular, teniendo las 
calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera independiente, cuando cumplan 
los requisitos, condiciones y términos que determine esta Ley. 

4. Es derecho y obligación de los ciudadanos, votar en las consultas populares sobre temas de 
trascendencia nacional, en los términos que determine la ley de la materia y en los procesos de participación 
ciudadana que estén previstos en la legislación correspondiente. 

Artículo 8. 

1. Es obligación de los ciudadanos integrar las mesas directivas de casilla en los términos de esta Ley. 

2. Es derecho exclusivo de los ciudadanos participar como observadores de los actos de preparación y 
desarrollo de los procesos electorales federales y locales, así como en las consultas populares y demás 
formas de participación ciudadana que se realicen de conformidad con la legislación correspondiente, en la 
forma y términos que determine el Consejo General, y en los términos previstos en esta Ley. 

Artículo 9. 

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satisfacer, además de los que fija el artículo 34 de la 
Constitución, los siguientes requisitos: 

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Electores en los términos dispuestos por esta Ley, y 

b) Contar con la credencial para votar. 

2. En cada distrito electoral el sufragio se emitirá en la sección electoral que comprenda al domicilio del 
ciudadano, salvo en los casos de excepción expresamente señalados por esta Ley. 

CAPÍTULO II 

De los Requisitos de Elegibilidad 

Artículo 10. 

1. Son requisitos para ser Diputado Federal o Senador, además de los que señalan respectivamente los 
artículos 55 y 58 de la Constitución, los siguientes: 

a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres 
años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

c) No ser Secretario Ejecutivo o Director Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

d) No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en los consejos General, locales o distritales del 
Instituto, salvo que se separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de 
que se trate; 

e) No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tres años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate, y 

f) No ser Presidente Municipal o titular de algún órgano político-administrativo en el caso del Distrito 
Federal, ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funciones, salvo que se separe del cargo 
noventa días antes de la fecha de la elección. 

Artículo 11. 

1. A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos cargos de elección popular en el 
mismo proceso electoral; tampoco podrá ser candidato para un cargo federal de elección popular y 
simultáneamente para otro de los estados, de los municipios o del Distrito Federal. En este supuesto, si el 
registro para el cargo de la elección federal ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del 
registro respectivo. 

2. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, más de 
sesenta candidatos a diputados federales por mayoría relativa y por representación proporcional distribuidos 
en sus cinco listas regionales. En el caso de las legislaturas locales, se aplicarán las normas que especifique 
la legislación respectiva. 

3. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, más de seis 
candidatos a Senador por mayoría relativa y por representación proporcional. 
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TÍTULO SEGUNDO 

De la Elección del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y de los Integrantes de la Cámara de 
Senadores y de la Cámara de Diputados 

CAPÍTULO I 

De los Sistemas Electorales 

Artículo 12. 

1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo que se denomina Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos electo cada seis años por mayoría relativa y voto directo de los ciudadanos 
mexicanos. 

2. El derecho de asociación de los partidos políticos en los procesos electorales a cargos de elección 
popular federal o local estará regulado por la Ley General de Partidos Políticos. Independientemente del tipo 
de elección, convenio de coalición y términos precisados en el mismo, cada uno de los partidos políticos 
aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate; los votos se 
sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos políticos para todos los 
efectos establecidos en esta Ley. En ningún caso se podrá transferir o distribuir votación mediante convenio 
de coalición. 

Artículo 13. 

1. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que se 
dividirá en dos Cámaras, una de diputados y otra de senadores. 

Artículo 14. 

1. La Cámara de Diputados se integra por 300 diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados que serán electos según el 
principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas regionales votadas en 
circunscripciones plurinominales. La Cámara de Diputados se renovará en su totalidad cada tres años. 

2. La Cámara de Senadores se integrará por 128 senadores, de los cuales, en cada Estado y en el Distrito 
Federal, dos serán electos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera 
minoría. Los 32 senadores restantes serán elegidos por el principio de representación proporcional, votados 
en una sola circunscripción plurinominal nacional. La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada 
seis años. 

3. Para cada entidad federativa, los partidos políticos deberán registrar una lista con dos fórmulas de 
candidatos a senadores. La senaduría de primera minoría le será asignada a la fórmula de candidatos que 
encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de votos en 
la entidad de que se trate. Asimismo, deberán registrar una lista nacional de 32 fórmulas de candidatos para 
ser votada por el principio de representación proporcional. 

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los partidos políticos señalarán el orden en que 
deban aparecer las fórmulas de candidatos. En las fórmulas para senadores y diputados, tanto en el caso de 
mayoría relativa, como de representación proporcional, los partidos políticos deberán integrarlas por personas 
del mismo género. 

5. En el caso de las candidaturas independientes las fórmulas deberán estar integradas por personas del 
mismo género. 

CAPÍTULO II 

De la Representación Proporcional para la Integración de las Cámaras de Diputados y Senadores y de 
las Fórmulas de Asignación 

Artículo 15. 

1. Se entiende por votación total emitida, la suma de todos los votos depositados en las urnas. Para los 
efectos de la aplicación de la fracción II del artículo 54 de la Constitución, se entiende por votación válida 
emitida la que resulte de deducir de la suma de todos los votos depositados en las urnas, los votos nulos y los 
correspondientes a los candidatos no registrados. 

2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la Constitución, para la asignación de diputados de 
representación proporcional, se entenderá como votación nacional emitida la que resulte de deducir de la 
votación total emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el tres por ciento de 
dicha votación, los votos emitidos para Candidatos Independientes y los votos nulos. 
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3. Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados por ambos principios. En ningún caso, 
un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. 
Esta base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un 
porcentaje de curules del total de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación nacional 
emitida más el ocho por ciento. 

Artículo 16. 

1. Para la asignación de diputados de representación proporcional conforme a lo dispuesto en la fracción 
III del artículo 54 de la Constitución, se procederá a la aplicación de una fórmula de proporcionalidad pura, 
integrada por los siguientes elementos: 

a) Cociente natural, y 

b) Resto mayor. 

2. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida entre los 200 diputados de 
representación proporcional. 

3. Resto mayor: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido político, una 
vez hecha la distribución de curules mediante el cociente natural. El resto mayor se utilizará cuando aún 
hubiese diputaciones por distribuir. 

Artículo 17. 

1. Una vez desarrollada la fórmula prevista en el artículo anterior, se observará el procedimiento siguiente: 

a) Se determinarán los diputados que se le asignarían a cada partido político, conforme al número de 
veces que contenga su votación el cociente natural, y 

b) Los que se distribuirían por resto mayor si después de aplicarse el cociente natural quedaren 
diputaciones por repartir, siguiendo el orden decreciente de los votos no utilizados para cada uno de 
los partidos políticos en la asignación de curules. 

2. Se determinará si es el caso de aplicar a algún partido político el o los límites establecidos en las 
fracciones IV y V del artículo 54 de la Constitución, para lo cual al partido político cuyo número de diputados 
por ambos principios exceda de 300, o su porcentaje de curules del total de la Cámara exceda en ocho puntos 
a su porcentaje de votación nacional emitida, le serán deducidos el número de diputados de representación 
proporcional hasta ajustarse a los límites establecidos, asignándose las diputaciones excedentes a los demás 
partidos políticos que no se ubiquen en estos supuestos. 

3. Una vez deducido el número de diputados de representación proporcional excedentes, al partido político 
que se haya ubicado en alguno de los supuestos del párrafo anterior se le asignarán las curules que les 
correspondan en cada circunscripción, en los siguientes términos: 

a) Se obtendrá el cociente de distribución, el cual resulta de dividir el total de votos del partido político 
que se halle en este supuesto, entre las diputaciones a asignarse al propio partido; 

b) Los votos obtenidos por el partido político en cada una de las circunscripciones se dividirán entre el 
cociente de distribución, asignando conforme a números enteros las curules para cada una de ellas, 
y 

c) Si aún quedaren diputados por asignar se utilizará el método del resto mayor, previsto en el artículo 
anterior. 

Artículo 18. 

1. Para la asignación de diputados de representación proporcional en el caso de que se diere el supuesto 
previsto por la fracción VI del artículo 54 de la Constitución, se procederá como sigue: 

a) Una vez realizada la distribución a que se refiere el artículo anterior, se procederá a asignar el resto 
de las curules a los demás partidos políticos con derecho a ello, en los términos siguientes: 

I. Se obtendrá la votación nacional efectiva. Para ello se deducirán de la votación nacional emitida los 
votos del o los partidos políticos a los que se les hubiese aplicado alguno de los límites establecidos 
en las fracciones IV o V del artículo 54 de la Constitución; 

II. La votación nacional efectiva se dividirá entre el número de curules por asignar, a fin de obtener un 
nuevo cociente natural; 
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III. La votación nacional efectiva obtenida por cada partido se dividirá entre el nuevo cociente natural. El 
resultado en números enteros será el total de diputados que asignar a cada partido, y 

IV. Si aún quedaren curules por distribuir se asignarán de conformidad con los restos mayores de los 
partidos. 

2. Para asignar los diputados que les correspondan a cada partido político, por circunscripción 
plurinominal, se procederá como sigue: 

a) Se obtendrá la votación efectiva por circunscripción, que será la que resulte de deducir la votación 
del o los partidos políticos que se ubiquen en los supuestos previstos en las fracciones IV y V del 
artículo 54 de la Constitución, en cada una de las circunscripciones; 

b) La votación efectiva por circunscripción se dividirá entre el número de curules pendientes de asignar 
en cada circunscripción plurinominal, para obtener el cociente de distribución en cada una de ellas; 

c) La votación efectiva de cada partido político en cada una de las circunscripciones plurinominales se 
dividirá entre el cociente de distribución siendo el resultado en números enteros el total de diputados 
por asignar en cada circunscripción plurinominal, y 

d) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por distribuir a los partidos 
políticos, se utilizará el resto mayor de votos que cada partido político tuviere en las 
circunscripciones, hasta agotar las que le correspondan, en orden decreciente, a fin de que cada 
circunscripción plurinominal cuente con cuarenta diputaciones. 

Artículo 19. 

1. Determinada la asignación de diputados por partido político a que se refieren los incisos a) y b) del 
párrafo 1 del artículo 17 de esta Ley y para el caso de que ningún partido político se ubicara en los supuestos 
previstos en las fracciones IV y V del artículo 54 de la Constitución, se procederá como sigue: 

a) Se dividirá la votación total de cada circunscripción, entre cuarenta, para obtener el cociente de 
distribución; 

b) La votación obtenida por partido político en cada una de las circunscripciones plurinominales se 
dividirá entre el cociente de distribución, el resultado en números enteros será el total de diputados 
que en cada circunscripción plurinominal se le asignarán, y 

c) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por distribuir a los partidos 
políticos, se utilizará el resto mayor de votos que cada partido político tuviere, hasta agotar los que le 
correspondan, en orden decreciente, a fin de que cada circunscripción plurinominal cuente con 
cuarenta diputaciones. 

Artículo 20. 

1. En todos los casos, para la asignación de los diputados por el principio de representación proporcional 
se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas regionales respectivas. 

Artículo 21. 

1. Para la asignación de senadores por el principio de representación proporcional a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 56 de la Constitución, se utilizará la fórmula de proporcionalidad pura y se 
atenderán las siguientes reglas: 

a) Se entiende por votación total emitida para los efectos de la elección de senadores por el principio de 
representación proporcional, la suma de todos los votos depositados en las urnas para la lista de 
circunscripción plurinominal nacional, y 

b) La asignación de senadores por el principio de representación proporcional se hará considerando 
como votación nacional emitida la que resulte de deducir de la total emitida, los votos a favor de los 
partidos políticos que no hayan obtenido el tres por ciento de la votación emitida para la lista 
correspondiente, los votos nulos, los votos por candidatos no registrados y los votos por Candidatos 
Independientes. 

2. La fórmula de proporcionalidad pura consta de los siguientes elementos: 

a) Cociente natural, y 

b) Resto mayor. 
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3. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida, entre el número por repartir de 
senadores electos por el principio de representación proporcional. 

4. Resto mayor: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido político 
después de haber participado en la distribución de senadores mediante el cociente natural. El resto mayor 
deberá utilizarse cuando aún hubiese senadores por distribuir. 

5. Para la aplicación de la fórmula, se observará el procedimiento siguiente: 

a) Por el cociente natural se distribuirán a cada partido político tantos senadores como número de 
veces contenga su votación dicho cociente, y 

b) Después de aplicarse el cociente natural, si aún quedasen senadores por repartir, éstos se asignarán 
por el método de resto mayor, siguiendo el orden decreciente de los restos de votos no utilizados 
para cada uno de los partidos políticos. 

6. En todo caso, en la asignación de senadores por el principio de representación proporcional se seguirá 
el orden que tuviesen los candidatos en la lista nacional. 

CAPÍTULO III 

Disposiciones Complementarias 

Artículo 22. 

1. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de junio del año que corresponda, para 
elegir: 

a) Diputados federales, cada tres años; 

b) Senadores, cada seis años, y 

c) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cada seis años. 

2. El día en que deban celebrarse las elecciones federales ordinarias será considerado como no laborable 
en todo el territorio nacional. 

Artículo 23. 

1. Cuando se declare nula una elección o los integrantes de la fórmula triunfadora resultaren inelegibles, la 
convocatoria para la elección extraordinaria deberá emitirse dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la 
conclusión de la última etapa del proceso electoral. 

2. En el caso de vacantes de miembros del Congreso de la Unión electos por el principio de mayoría 
relativa, la Cámara de que se trate convocará a elecciones extraordinarias. 

3. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Diputados electos por el principio de 
representación proporcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la fórmula electa respectiva. Si la 
vacante se presenta respecto de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del 
mismo partido que siga en el orden de la lista regional respectiva, después de habérsele asignado los 
diputados que le hubieren correspondido. 

4. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Senadores electos por el principio de 
representación proporcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la fórmula electa respectiva. Si la 
vacante se presenta respecto de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del 
mismo partido que siga en el orden de la lista nacional respectiva, después de habérsele asignado los 
senadores que le hubieren correspondido. 

Artículo 24. 

1. Las convocatorias para la celebración de elecciones extraordinarias no podrán restringir los derechos 
que esta Ley reconoce a los ciudadanos y a los partidos políticos nacionales, ni alterar los procedimientos y 
formalidades que establece. 

2. El Consejo General podrá ajustar los plazos establecidos en esta Ley conforme a la fecha señalada en 
la convocatoria respectiva. 

3. En ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias o extraordinarias el partido político que hubiere 
perdido su registro con anterioridad a la fecha en que éstas deban realizarse. No obstante, podrá participar en 
una elección extraordinaria el partido que hubiese perdido su registro, siempre y cuando hubiera participado 
con candidato en la elección ordinaria que fue anulada. 
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TÍTULO TERCERO 

De la Elección de Gobernadores, Legislaturas Locales y Ayuntamientos, así como de Jefe de 
Gobierno, Diputados a la Asamblea Legislativa y los Titulares de los Órganos Político-Administrativos 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 

Artículo 25. 

1. Las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros de las legislaturas 
locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, así como Jefe de Gobierno, 
diputados a la Asamblea Legislativa y titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, se celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda. 

2. El día en que deban celebrarse las elecciones locales ordinarias será considerado como no laborable en 
todo el territorio de la entidad. 

3. La legislación local definirá, conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos 
para convocar a elecciones extraordinarias en caso de la anulación de una elección, y los mecanismos para 
ocupar las vacantes que se produzcan en la legislatura local. 

Artículo 26. 

1. Los poderes Ejecutivo y Legislativo de los estados de la República y del Distrito Federal, se integrarán y 
organizarán conforme lo determina la Constitución, las constituciones de cada estado, así como el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal y las leyes respectivas. 

2. Los municipios serán gobernados por un Ayuntamiento de elección popular directa, conformado por un 
Presidente Municipal y el número de integrantes que determine la Constitución y la ley de cada entidad, así 
como los órganos político-administrativos, según la legislación aplicable en el Distrito Federal. 

3. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a elegir, en los municipios con población 
indígena, representantes ante los Ayuntamientos. Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y 
representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas. 

4. Los pueblos y comunidades indígenas en las entidades federativas elegirán, de acuerdo con sus 
principios, normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el 
ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de hombres y mujeres en 
condiciones de igualdad, guardando las normas establecidas en la Constitución, las constituciones locales y 
las leyes aplicables. 

Artículo 27. 

1. Las Legislaturas de los estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrarán con 
diputados electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos 
que señalan esta Ley, las constituciones locales, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las leyes 
locales respectivas. 

2. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
garantizarán la correcta aplicación de las normas correspondientes en cada entidad. 

Artículo 28. 

1. El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional al de habitantes de 
cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los Estados cuya población no llegue 
a 400 mil habitantes; de nueve, en aquéllos cuya población exceda de este número y no llegue a 800 mil 
habitantes, y de once en los Estados cuya población sea superior a esta última cifra. 

2. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que 
representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 
emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un 
porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más 
el ocho por ciento. Para reconocer y garantizar la representación y pluralidad de las fuerzas políticas que 
contiendan en la entidad federativa, la asignación de diputados locales de representación proporcional se 
realizará conforme a lo siguiente: 
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a) Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por ciento de la votación válida 
emitida, se le asignará una curul por el principio de representación proporcional, independientemente 
de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido, y 

b) Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto de las diputaciones de 
representación proporcional conforme a la fórmula establecida en las leyes locales. 

c) En la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser 
menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. En todo 
caso, la fórmula establecerá las reglas para la deducción del número de diputados de representación 
proporcional que sean necesarios para asignar diputados a los partidos políticos que se encuentren 
en ese supuesto, de mayor o menor subrepresentación. Esta fórmula se aplicará una vez que le sea 
asignado un diputado por la vía de representación proporcional a los partidos políticos que hayan 
obtenido el porcentaje de votación mínima para conservar el registro de conformidad a la 
normatividad electoral. 

LIBRO TERCERO 

De los Organismos Electorales 

TÍTULO PRIMERO 

Del Instituto Nacional Electoral 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Preliminares 

Artículo 29. 

1. El Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, 
en los términos que ordene esta Ley. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos 
y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. 

Artículo 30. 

1. Son fines del Instituto: 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

b) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 

c) Integrar el Registro Federal de Electores; 

d) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; 

e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la Constitución le 
otorga en los procesos electorales locales; 

f) Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; 

g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 
democrática, y 

h) Fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a 
garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la 
materia. 

2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

3. Para el desempeño de sus actividades, el Instituto y los Organismos Públicos Locales contarán con un 
cuerpo de servidores públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional 
Electoral Nacional que se regirá por el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo General. El Servicio 
Profesional Electoral Nacional, tendrá dos sistemas, uno para el Instituto y otro para los Organismos Públicos 
Locales, que contendrán los respectivos mecanismos de selección, ingreso, capacitación, profesionalización, 
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promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, así como el catálogo general de los cargos y 
puestos del personal ejecutivo y técnico. El Instituto regulará la organización y funcionamiento de este 
Servicio, y ejercerá su rectoría. El Instituto ejercerá la rectoría del Sistema y regulará su organización, 
funcionamiento y la aplicación de los mecanismos a los que se refiere el presente artículo. 

4. Adicionalmente, el Instituto contará con personal adscrito a una rama administrativa, para el óptimo 
desempeño de las funciones institucionales, que se regirá por el estatuto a que se hace referencia en el 
párrafo anterior. 

Artículo 31. 

1. El Instituto es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño. 

2. El patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 
cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las 
disposiciones de esta Ley. 

3. Los recursos presupuestarios destinados al financiamiento público de los partidos políticos no forman 
parte del patrimonio del Instituto, por lo que éste no podrá alterar el cálculo para su determinación ni los 
montos que del mismo resulten conforme a la presente Ley. 

4. El Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 
constitucionales relativas y las demás aplicables. Además se organizará conforme al principio de 
desconcentración administrativa. 

Artículo 32. 

1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Para los procesos electorales federales y locales: 

I. La capacitación electoral; 

II. La geografía electoral, que incluirá la determinación de los distritos electorales y su división en 
secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el 
establecimiento de cabeceras; 

III. El padrón y la lista de electores; 

IV. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas; 

V. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o 
sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y 
producción de materiales electorales, y 

VI. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos. 

b) Para los procesos electorales federales: 

I. El registro de los partidos políticos nacionales; 

II. El reconocimiento a los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos 
nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular federal; 

III. La preparación de la jornada electoral; 

IV. La impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

V. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale esta Ley; 

VI. El cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los 
distritos electorales uninominales; 

VII. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados y 
senadores; 

VIII. La educación cívica en procesos electorales federales, y 

IX. Las demás que le señale esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
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2. Además de las anteriores, el Instituto, en los términos que establece esta Ley, contará con las 
siguientes atribuciones: 

a) La organización de la elección de los dirigentes de los partidos políticos, cuando éstos lo soliciten y 
con cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca la Ley; 

b) La elección y remoción del Consejero Presidente y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales; 

c) Suscribir convenios con órganos del Poder Ejecutivo Federal que establezcan los mecanismos de 
coordinación y aseguren cooperación en materia de inteligencia financiera; 

d) La verificación de los requisitos, así como la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 
resultados de las consultas populares a que se refiere la fracción VIII del artículo 35 de la 
Constitución; 

e) Verificar el porcentaje requerido por la fracción IV del artículo 71 de la Constitución, para la 
presentación de iniciativas de leyes o decretos por parte de los ciudadanos; 

f) Asumir directamente la realización de las actividades propias de la función electoral que corresponde 
a los Organismos Públicos Locales, en los términos de esta Ley; 

g) Delegar las atribuciones a los Organismos Públicos Locales, sin perjuicio de reasumir su ejercicio 
directo en cualquier momento; 

h) Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los Organismos Públicos Locales, 
cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de interpretación; 

i) Emitir criterios generales para garantizar el desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana 
previstos en las leyes federales que para tal efecto se emitan, con el fin de que los ciudadanos 
participen, individual o colectivamente, en las decisiones públicas, y 

j) Las demás que le señale esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 33. 

1. El Instituto tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional 
conforme a la siguiente estructura: 

a) 32 delegaciones, una en cada entidad federativa, y 

b) 300 subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal. 

2. Podrá contar también con oficinas municipales en los lugares en que el Consejo General determine su 
instalación. 

CAPÍTULO II 

De los Órganos Centrales 

Artículo 34. 

1. Los órganos centrales del Instituto son: 

a) El Consejo General; 

b) La Presidencia del Consejo General; 

c) La Junta General Ejecutiva, y 

d) La Secretaría Ejecutiva. 

Sección Primera 

Del Consejo General y de su Presidencia 

Artículo 35. 

1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades 
del Instituto. 
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Artículo 36. 

1. El Consejo General se integra por un Consejero Presidente, diez Consejeros Electorales, Consejeros 
del Poder Legislativo, representantes de los partidos políticos y el Secretario Ejecutivo. 

2. El Consejero Presidente del Consejo General será elegido por las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados, de conformidad con el procedimiento establecido por el Apartado A de 
la Base V del artículo 41 de la Constitución. 

3. El Consejero Presidente del Consejo General debe reunir los mismos requisitos que se establecen en el 
artículo 38 de esta Ley para ser Consejero Electoral. Durará en su cargo nueve años y no podrá ser reelecto. 

4. Los Consejeros del Poder Legislativo serán propuestos en la Cámara de Diputados por los grupos 
parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un Consejero por cada grupo 
parlamentario, no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de la Unión. Los Consejeros 
del Poder Legislativo concurrirán a las sesiones del Consejo General con voz, pero sin voto. Por cada 
propietario podrán designarse hasta dos suplentes. Durante los recesos de la Cámara de Diputados, la 
designación la hará la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 

5. Los Consejeros Electorales serán elegidos de conformidad con el procedimiento establecido por el 
Apartado A de la Base V del artículo 41 de la Constitución. 

6. Los Consejeros Electorales durarán en su cargo nueve años, serán renovados en forma escalonada y 
no podrán ser reelectos. 

7. El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales rendirán la protesta de ley en sesión que celebre 
el Consejo General dentro de las veinticuatro horas siguientes a la elección; el primero lo hará por sí mismo y 
después tomará la protesta a los Consejeros electos. 

8. El Secretario Ejecutivo será nombrado y removido por las dos terceras partes del Consejo General a 
propuesta del Consejero Presidente. 

9. Cada partido político nacional designará a un representante propietario y un suplente con voz, pero sin 
voto. 

10. Los partidos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes, dando con oportunidad el aviso 
correspondiente al Consejero Presidente. 

Artículo 37. 

1. En caso de vacante de los Consejeros del Poder Legislativo, el Consejero Presidente se dirigirá a la 
Cámara de Diputados o, en su caso, a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a fin de que se 
haga la designación correspondiente. 

2. De darse la falta absoluta del Consejero Presidente o de cualquiera de los Consejeros Electorales, la 
Cámara de Diputados procederá en el más breve plazo a elegir al sustituto en los términos del procedimiento 
establecido por el Apartado A de la Base V del artículo 41 de la Constitución. 

Artículo 38. 

1. Los Consejeros Electorales deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 

c) Tener más de treinta años de edad, el día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de nivel 
licenciatura y contar con los conocimientos y experiencia que les permitan el desempeño de sus 
funciones; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que no hubiese sido 
doloso; 

f) Haber residido en el país durante los últimos dos años, salvo el caso de ausencia en servicio de la 
República por un tiempo menor de seis meses; 

g) No haber sido registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular 
en los últimos cuatro años anteriores a la designación; 



Viernes 23 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político 
en los últimos cuatro años anteriores a la designación; 

i) No ser secretario de Estado, ni Fiscal General de la República o Procurador de Justicia de alguna 
entidad federativa, subsecretario u oficial mayor en la Administración Pública Federal o estatal, Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni secretario de Gobierno, a menos que se separe 
de su encargo con cuatro años de anticipación al día de su nombramiento, y 

j) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral, ni ser o haber sido miembro del 
Servicio Profesional Electoral Nacional durante el último proceso electoral federal ordinario. 

2. El Secretario Ejecutivo del Consejo General deberá reunir los mismos requisitos que se exigen para ser 
Consejero Electoral, con excepción de lo dispuesto en el inciso j) del párrafo anterior. 

3. La retribución que reciban el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales se ajustará a lo 
establecido en el artículo 127 de la Constitución. 

Artículo 39. 

1. El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del Consejo General, 
durante el periodo de su encargo, no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión con excepción de 
aquéllos en que actúen en representación del Consejo General y de los que desempeñen en asociaciones 
docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, no remunerados. 

2. El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales, el Secretario Ejecutivo y los demás servidores 
públicos del Instituto desempeñarán su función con autonomía y probidad. No podrán utilizar la información 
reservada o confidencial de que dispongan en razón de su cargo, salvo para el estricto ejercicio de sus 
funciones, ni divulgarla por cualquier medio. 

3. El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del Consejo General 
podrán ser sujetos de juicio político. De igual manera estarán sujetos al régimen de responsabilidades de los 
servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución. 

4. La Contraloría General del Instituto será el órgano facultado para conocer de las infracciones 
administrativas cometidas por el Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo 
del Consejo General e imponer, en su caso, las sanciones aplicables conforme a lo dispuesto en el Libro 
Octavo de esta Ley. 

5. El Instituto contará con un Contralor General que será designado por la Cámara de Diputados con el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a propuesta de instituciones públicas de 
educación superior. 

6. Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito administrativamente 
a la presidencia del Consejo General y mantendrá la coordinación técnica necesaria con la entidad de 
fiscalización superior de la Federación. 

7. Para la elección del Contralor General, además de lo dispuesto por la Constitución, se observará el 
procedimiento previsto en la Ley. 

Artículo 40. 

1. El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses. Su presidente podrá convocar a 
sesión extraordinaria cuando lo estime necesario o a petición que le sea formulada por la mayoría de los 
Consejeros Electorales o de los representantes de los partidos políticos, conjunta o indistintamente. 

2. Para la preparación del proceso electoral el Consejo General se reunirá dentro de la primera semana de 
septiembre del año anterior a aquél en que se celebren las elecciones federales ordinarias. A partir de esa 
fecha y hasta la conclusión del proceso, el Consejo General sesionará por lo menos una vez al mes. 

Artículo 41. 

1. Para que el Consejo General pueda sesionar es necesario que esté presente la mayoría de sus 
integrantes, entre los que deberá estar el Consejero Presidente, quien será suplido en sus ausencias 
momentáneas por el consejero que él mismo designe. En el supuesto de que el Consejero Presidente no 
asista o se ausente en forma definitiva de la sesión, el Consejo General designará a uno de los Consejeros 
Electorales presentes para que presida. 
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2. El Secretario Ejecutivo del Instituto asistirá a las sesiones con voz, pero sin voto. La Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General estará a cargo del Secretario Ejecutivo del Instituto. En caso de ausencia del 
Secretario Ejecutivo a la sesión, sus funciones serán realizadas por alguno de los integrantes de la Junta 
General Ejecutiva que al efecto designe el Consejo General para esa sesión. 

3. En caso de que no se reúna la mayoría a la que se refiere el párrafo 1 de este artículo, la sesión tendrá 
lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes, con los consejeros y representantes que asistan. 

4. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos, salvo las que conforme a esta Ley requieran de una 
mayoría calificada. 

5. En el caso de ausencia definitiva del Consejero Presidente del Consejo General, los Consejeros 
Electorales nombrarán, de entre ellos mismos, a quien deba sustituirlo provisionalmente, comunicando de 
inmediato lo anterior a la Cámara de Diputados a fin de que se designe su sustituto en los términos señalados 
en la Constitución. 

Artículo 42. 

1. El Consejo General integrará las comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño 
de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un Consejero Electoral. 

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las comisiones de: Capacitación Electoral y 
Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral 
Nacional; Registro Federal de Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización, y Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, funcionarán permanentemente y se integrarán exclusivamente por Consejeros Electorales 
designados por el Consejo General. Los Consejeros Electorales podrán participar hasta en cuatro de las 
comisiones antes mencionadas, por un periodo de tres años; la presidencia de tales comisiones será rotativa 
en forma anual entre sus integrantes. 

3. Para cada proceso electoral, se fusionarán las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
y de Organización Electoral, a fin de integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral; el Consejo 
General designará, en septiembre del año previo al de la elección, a sus integrantes y al Consejero Electoral 
que la presidirá. 

4. Todas las comisiones se integrarán con un mínimo de tres y un máximo de cinco Consejeros 
Electorales; podrán participar en ellas, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, así como 
representantes de los partidos políticos, salvo los del Servicio Profesional Electoral Nacional, Quejas y 
Denuncias, y Fiscalización. 

5. El Consejo General integrará la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, que 
funcionará permanentemente y se conforma por cuatro Consejeros Electorales designados por mayoría de 
cuando menos ocho votos del Consejo General, por un periodo de tres años y la presidencia será rotatoria en 
forma anual entre sus integrantes. 

6. Las comisiones permanentes contarán con un secretario técnico que será el titular de la Dirección 
Ejecutiva o Unidad Técnica correspondiente. 

7. El titular de la Dirección Ejecutiva o de la unidad técnica podrá ser suplido en sus funciones de 
secretario técnico, por el servidor público de nivel inmediato inferior que determine. 

8. En todos los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine esta Ley o los reglamentos y acuerdos 
del Consejo General. 

9. El Secretario Ejecutivo del Consejo General colaborará con las comisiones para el cumplimiento de las 
tareas que se les hayan encomendado. 

10. El Consejo General, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Instituto, podrá crear comités 
técnicos especiales para actividades o programas específicos, en que requiera del auxilio o asesoría técnico-
científica de especialistas en las materias en que así lo estime conveniente. 

Artículo 43. 

1. El Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y 
resoluciones de carácter general que pronuncie y, de aquéllos que así lo determine, así como los nombres de 
los miembros de los consejos locales, de los Organismos Públicos Locales y de los consejos distritales 
designados en los términos de esta Ley. 

2. El Secretario Ejecutivo del Consejo General establecerá los acuerdos para asegurar la oportuna 
publicación a que se refiere el párrafo anterior. El servicio que proporcione el Diario Oficial de la Federación al 
Instituto será gratuito. 
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Sección Segunda 

De las Atribuciones del Consejo General 

Artículo 44. 

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 

a) Aprobar y expedir los reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio de las facultades y 
atribuciones del Instituto; 

b) Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, y conocer, por 
conducto de su Presidente, del Secretario Ejecutivo o de sus comisiones, las actividades de los 
mismos, así como de los informes específicos que el Consejo General estime necesario solicitarles; 

c) Designar al Secretario Ejecutivo por el voto de las dos terceras partes de sus miembros, conforme a 
la propuesta que presente su Presidente; 

d) Designar en caso de ausencia del Secretario Ejecutivo del Consejo General, de entre los integrantes 
de la Junta General Ejecutiva, a la persona que fungirá como Secretario del Consejo General en la 
sesión; 

e) Designar a los directores ejecutivos y de unidades técnicas del Instituto, a propuesta que presente el 
Consejero Presidente. En el caso de las direcciones ejecutivas y unidades técnicas previstas en esta 
Ley, el nombramiento de sus titulares deberá realizarse por mayoría de cuando menos ocho votos. 

f) Designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como presidentes de los 
consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales ejecutivos de las juntas 
correspondientes; 

g) Designar y remover, en su caso, a los presidentes y Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales, conforme a los procedimientos establecidos en esta Ley; 

h) Designar por mayoría absoluta, a más tardar el día 30 de septiembre del año anterior al de la 
elección, de entre las propuestas que al efecto hagan el Consejero Presidente y los Consejeros 
Electorales del propio Consejo General, a los Consejeros Electorales de los Consejos Locales; 

i) Resolver sobre los convenios de fusión, frente y coalición que celebren los partidos políticos 
nacionales, así como sobre los acuerdos de participación que efectúen las agrupaciones políticas 
con los partidos políticos, en los términos de la Ley General de Partidos Políticos; 

j) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas nacionales 
se desarrollen con apego a esta Ley y la Ley General de Partidos Políticos, y cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos; 

k) Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego a esta Ley y 
la Ley General de Partidos Políticos, así como a lo dispuesto en los reglamentos que al efecto expida 
el Consejo General; 

l) Dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su cabecera, su división en secciones electorales, para 
determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de 
la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los 
distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos; 

m) Resolver, en los términos de esta Ley, el otorgamiento del registro a los partidos políticos nacionales 
y a las agrupaciones políticas nacionales, así como sobre la pérdida del mismo en los casos 
previstos en la Ley General de Partidos Políticos, emitir la declaratoria correspondiente y solicitar su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

n) Vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad única en la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios 
fines, a los de otras autoridades electorales federales y locales y al ejercicio del derecho de los 
partidos políticos nacionales, agrupaciones políticas y candidatos de conformidad con lo establecido 
en esta Ley y demás leyes aplicables; 
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ñ) Aprobar el calendario integral del proceso electoral federal, a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva; los modelos de las credenciales para votar con fotografía que se expidan en el territorio 
nacional, así como en el extranjero; el de las boletas electorales, de las actas de la jornada electoral 
y los formatos de la demás documentación electoral; 

o) Conocer y aprobar los informes que rinda la Comisión de Fiscalización; 

p) Determinar los topes máximos de gastos de precampaña y campaña que puedan erogarse en las 
elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados; 

q) Registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral deben presentar los partidos 
políticos nacionales y candidatos en los términos de esta Ley; 

r) Expedir el Reglamento de Sesiones de los consejos locales y distritales del Instituto; 

s) Registrar las candidaturas a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y las de senadores por el 
principio de representación proporcional; así como las listas regionales de candidatos a diputados de 
representación proporcional que presenten los partidos políticos nacionales y candidatos, en su caso, 
comunicando lo anterior a los consejos locales de las Cabeceras de Circunscripción correspondiente; 

t) Registrar supletoriamente las fórmulas de candidatos a senadores y diputados por el principio de 
mayoría relativa; 

u) Efectuar el cómputo total de la elección de senadores por el principio de representación proporcional, 
así como el cómputo total de la elección de todas las listas de diputados electos según el principio de 
representación proporcional, hacer la declaración de validez de la elección de senadores y diputados 
por este principio, determinar la asignación de senadores y diputados para cada partido político y 
otorgar las constancias respectivas, en los términos de esta Ley, a más tardar el 23 de agosto del 
año de la elección; así como definir antes de la jornada electoral, el método estadístico que los 
consejos locales implementarán para que los respectivos consejos distritales realicen el recuento de 
los paquetes electorales de hasta el diez por ciento de las casillas respecto de la elección de 
senadores cuando la diferencia entre las fórmulas ganadoras y las ubicadas en segundo lugar sea 
igual o menor a un punto porcentual; 

v) Informar a las Cámaras de Senadores y Diputados sobre el otorgamiento de las constancias de 
asignación de senadores y diputados electos por el principio de representación proporcional, 
respectivamente, así como de los medios de impugnación interpuestos; 

w) Conocer los informes, trimestrales y anual, que la Junta General Ejecutiva rinda por conducto del 
Secretario Ejecutivo del Instituto, así como los que, en su caso, deba rendir la Contraloría General; 

x) Requerir a la Junta General Ejecutiva investigue, por los medios a su alcance, hechos que afecten de 
modo relevante los derechos de los partidos políticos o el proceso electoral federal; 

y) Resolver los recursos de revisión que le competan en los términos de la ley de la materia; 

z) Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del Instituto que le proponga el Presidente del 
Consejo General y remitirlo una vez aprobado, al titular del Ejecutivo Federal para su inclusión en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación; 

aa) Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos 
previstos en esta Ley; 

bb) Fijar las políticas y los programas generales del Instituto a propuesta de la Junta General Ejecutiva; 

cc) Nombrar de entre los Consejeros Electorales del Consejo General, a quien deba sustituir 
provisionalmente al Consejero Presidente en caso de ausencia definitiva e informarlo a la Cámara de 
Diputados para los efectos conducentes; 

dd) Resolver, por mayoría calificada, sobre la creación de unidades técnicas y comisiones, en los 
términos de esta Ley; 

ee) Ejercer las facultades de asunción, atracción y delegación, así como en su caso, aprobar la 
suscripción de convenios, respecto de procesos electorales locales, conforme a las normas 
contenidas en esta Ley; 
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ff) Dictar los acuerdos necesarios para organizar las elecciones de las dirigencias de los partidos 
políticos que así lo soliciten, con cargo a sus prerrogativas, en los términos que establece esta Ley. 
La solicitud deberá realizarse al Instituto cuando menos con cuatro meses de anticipación. El Instituto 
establecerá mediante acuerdo las modalidades que deberán cumplir los partidos políticos para la 
solicitud respectiva, siendo obligación tener actualizado el padrón de afiliados en el registro de 
partidos políticos. Tratándose de las dirigencias de los partidos políticos locales, la organización 
corresponderá a los Organismos Públicos Locales; 

gg) Aprobar y expedir los reglamentos, lineamientos y acuerdos para ejercer las facultades previstas en 
el Apartado B de la Base V del artículo 41 de la Constitución; 

hh) Aprobar la geografía electoral federal y de las entidades federativas, de conformidad con los 
resultados del censo nacional de población; 

ii) Emitir los reglamentos de quejas y de fiscalización, y 

jj) Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás 
señaladas en esta Ley o en otra legislación aplicable. 

2. El Consejo General, en ocasión de la celebración de los procesos electorales federales, podrá acordar 
las bases y criterios en que habrá de invitar, atender e informar a los visitantes extranjeros que acudan a 
conocer las modalidades de su desarrollo en cualquiera de sus etapas. 

3. De igual manera, para los efectos de la organización de procesos electorales locales se estará a lo 
señalado en la facultad de asunción, atracción y delegación del Instituto de acuerdo a las disposiciones de 
esta Ley. 

Sección Tercera 

De las Atribuciones de la Presidencia y del Secretario del Consejo General 

Artículo 45. 

1. Corresponden al Presidente del Consejo General las atribuciones siguientes: 

a) Garantizar la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del Instituto; 

b) Establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales, para 
que, en sus respectivos ámbitos de competencia, colaboren con el Instituto para el cumplimiento de 
sus fines; 

c) Convocar y conducir las sesiones del Consejo General; 

d) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el propio Consejo General; 

e) Proponer al Consejo General el nombramiento del Secretario Ejecutivo, de los Directores Ejecutivos 
y demás titulares de unidades técnicas del Instituto; 

f) Designar de entre los integrantes de la Junta General Ejecutiva a quien sustanciará en términos de la 
ley de la materia, el medio de impugnación que se interponga en contra de los actos o resoluciones 
del Secretario Ejecutivo; 

g) Recibir del Contralor General los informes de las revisiones y auditorías que se realicen para verificar 
la correcta y legal aplicación de los recursos y bienes del Instituto, así como hacerlos del 
conocimiento del Consejo General; 

h) Proponer anualmente al Consejo General el anteproyecto de presupuesto del Instituto para su 
aprobación; 

i) Remitir al titular del Poder Ejecutivo el proyecto de presupuesto del Instituto aprobado por el Consejo 
General, en los términos de la ley de la materia; 

j) Recibir de los partidos políticos nacionales las solicitudes de registro de candidatos a la Presidencia 
de la República y las de candidatos a senadores y diputados por el principio de representación 
proporcional y someterlas al Consejo General para su registro; 

k) Presidir la Junta General Ejecutiva e informar al Consejo General de los trabajos de la misma; 
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l) Previa aprobación del Consejo General, ordenar la realización de encuestas nacionales basadas en 
actas de escrutinio y cómputo de casilla a fin de conocer las tendencias de los resultados el día de la 
jornada electoral. Los resultados de dichos estudios deberán ser difundidos por el Consejero 
Presidente, previa aprobación del Consejo General, después de las veintidós horas del día de la 
jornada electoral; 

m) Dar a conocer la estadística electoral, por sección, municipio, distrito, entidad federativa y 
circunscripción plurinominal, una vez concluido el proceso electoral; 

n) Convenir con las autoridades competentes la información y documentos que habrá de aportar la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los procesos electorales locales; 

ñ) Someter al Consejo General las propuestas para la creación de nuevas direcciones o unidades 
técnicas para el mejor funcionamiento del Instituto; 

o) Ordenar, en su caso, la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y 
resoluciones que pronuncie el Consejo General, y 

p) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 46. 

1. Corresponde al Secretario del Consejo General: 

a) Auxiliar al propio Consejo General y a su presidente en el ejercicio de sus atribuciones; 

b) Preparar el orden del día de las sesiones del Consejo General, declarar la existencia del quórum, dar 
fe de lo actuado en las sesiones, levantar el acta correspondiente y someterla a la aprobación de los 
consejeros y representantes asistentes; 

c) Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del Consejo General; 

d) Dar cuenta con los proyectos de dictamen de las comisiones; 

e) Recibir y sustanciar los recursos de revisión que se interpongan en contra de los actos o 
resoluciones de los órganos locales del Instituto y preparar el proyecto correspondiente; 

f) Recibir y dar el trámite previsto en la ley de la materia, a los medios de impugnación que se 
interpongan en contra de los actos o resoluciones del Consejo General, informándole sobre los 
mismos en la sesión inmediata; 

g) Informar al Consejo General de las resoluciones que le competan dictadas por el Tribunal Electoral; 

h) Llevar el archivo del Consejo General; 

i) Expedir los documentos que acrediten la personalidad de los consejeros y de los representantes de 
los partidos políticos; 

j) Firmar, junto con el Presidente del Consejo General, todos los acuerdos y resoluciones que emita el 
propio Consejo General; 

k) Proveer lo necesario para que se publiquen los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo 
General; 

l) Integrar los expedientes con las actas de cómputo de entidad federativa de la elección de senadores 
por el principio de representación proporcional y presentarlos oportunamente al Consejo General; 

m) Integrar los expedientes con las actas del cómputo de las circunscripciones plurinominales de la 
elección de diputados por el principio de representación proporcional y presentarlos oportunamente 
al Consejo General; 

n) Dar cuenta al Consejo General con los informes que sobre las elecciones reciba de los consejos 
locales, distritales y de los correspondientes a los Organismos Públicos Locales; 

ñ) Recibir, para efectos de información y estadísticas electorales, copias de los expedientes de todas 
las elecciones; 

o) Cumplir las instrucciones del Presidente del Consejo General y auxiliarlo en sus tareas, y 

p) Lo demás que le sea conferido por esta Ley, el Consejo General y su presidente. 
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Sección Cuarta 

De la Junta General Ejecutiva 

Artículo 47. 

1. La Junta General Ejecutiva será presidida por el Presidente del Consejo General y se integrará con el 
Secretario Ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral Nacional, de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica y de Administración, así como los titulares de la Unidad Técnica de Fiscalización, 
de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral y de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales. 

2. El Contralor General podrá participar, a convocatoria del Consejero Presidente, en las sesiones de la 
Junta General Ejecutiva. 

Artículo 48. 

1. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo sus atribuciones las 
siguientes: 

a) Proponer al Consejo General las políticas y los programas generales del Instituto; 

b) Fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas generales del Instituto; 

c) Supervisar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores; 

d) Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos nacionales y a las 
agrupaciones políticas y las prerrogativas de ambos; 

e) Evaluar el desempeño del Servicio Profesional Electoral Nacional; 

f) Supervisar el cumplimiento de los programas de capacitación electoral y educación cívica del 
Instituto; 

g) Proponer al Consejo General el establecimiento de oficinas municipales de acuerdo con los estudios 
que formule y la disponibilidad presupuestal; 

h) Desarrollar las acciones necesarias para asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, locales 
y distritales se integren, sesionen y funcionen en los términos previstos por esta Ley; 

i) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de pérdida de registro del 
partido político que se encuentre en la Ley General de Partidos Políticos, a más tardar el último día 
del mes siguiente a aquél en que concluya el proceso electoral; 

j) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de pérdida de registro de la 
agrupación política que se encuentre en los supuestos previstos por la Ley General de Partidos 
Políticos; 

k) Resolver los medios de impugnación que le competan, en contra de los actos o resoluciones del 
Secretario Ejecutivo y de las juntas locales del Instituto, en los términos establecidos en la ley de la 
materia; 

l) Integrar los expedientes relativos a las faltas administrativas en materia electoral y, en su caso, 
proponer las sanciones, en los términos que establece esta Ley; 

m) Recibir informes del Contralor General respecto de los expedientes relativos a las faltas 
administrativas y, en su caso, sobre imposición de sanciones a los servidores públicos del Instituto; 

n) Formular los estudios en los que se establezcan las condiciones, costos y plazos para que el Instituto 
asuma la organización de procesos electorales locales, formulando el proyecto de convenio 
correspondiente que, en su caso, deberá ser aprobado por el Consejo General antes de que inicie el 
proceso electoral local de que se trate; 

ñ) Aprobar el calendario y el plan integral del proceso electoral federal y de los procesos federales 
electorales extraordinarios que se convoquen, para ser puestos a consideración del Consejo 
General, y 

o) Las demás que le encomienden esta Ley, el Consejo General o su presidente. 
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Sección Quinta 

Del Secretario Ejecutivo del Instituto 

Artículo 49. 

1. El Secretario Ejecutivo coordina la Junta General, conduce la administración y supervisa el desarrollo 
adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto. 

Artículo 50. 

1. El Secretario Ejecutivo del Instituto durará en el cargo seis años y podrá ser reelecto una sola vez. 

Artículo 51. 

1. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo: 

a) Representar legalmente al Instituto; 

b) Actuar como secretario del Consejo General con voz pero sin voto; 

c) Cumplir los acuerdos del Consejo General; 

d) Someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General los asuntos de su 
competencia; 

e) Ejercer y atender oportunamente la función de oficialía electoral por sí, o por conducto de los vocales 
secretarios de las juntas ejecutivas locales y distritales, u otros servidores públicos del Instituto en los 
que delegue dicha función respecto de actos o hechos exclusivamente de naturaleza electoral. El 
Secretario Ejecutivo podrá delegar la atribución en servidores públicos a su cargo; 

f) Orientar y coordinar las acciones de las direcciones ejecutivas y de las juntas locales y distritales 
ejecutivas del Instituto, informando permanentemente al Presidente del Consejo General; 

g) Participar en los convenios que se celebren con las autoridades competentes respecto a la 
información y documentos que habrá de aportar la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores para los procesos electorales locales; 

h) Suscribir, en unión del Consejero Presidente, los convenios que el Instituto celebre con las 
autoridades electorales competentes de las entidades federativas para asumir la organización de 
procesos electorales locales; 

i) Coadyuvar con el Contralor General en los procedimientos que éste acuerde para la vigilancia de los 
recursos y bienes del Instituto y, en su caso, en los procedimientos para la determinación de 
responsabilidades e imposición de sanciones a los servidores públicos del Instituto; 

j) Aprobar la estructura de las direcciones ejecutivas, vocalías y demás órganos del Instituto conforme 
a las necesidades del servicio y los recursos presupuestales autorizados; 

k) Nombrar a los integrantes de las juntas locales y distritales ejecutivas, de entre los miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

l) Proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones; 

m) Establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo General, de los resultados 
preliminares de las elecciones de diputados, senadores y Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, obtenidos por los partidos políticos y candidatos; para este efecto se dispondrá de un 
sistema de informática para recabar los resultados preliminares. En este caso se podrán transmitir 
los resultados en forma previa al procedimiento establecido en los incisos a) y b) del párrafo 1 del 
artículo 307 de esta Ley. Al sistema que se establezca tendrán acceso en forma permanente los 
consejeros y representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General; 

n) Actuar como secretario de la Junta General Ejecutiva y preparar el orden del día de sus sesiones; 

ñ) Recibir los informes de los vocales ejecutivos de las juntas locales y distritales ejecutivas y dar 
cuenta al presidente del Consejo General sobre los mismos; 

o) Sustanciar los recursos que deban ser resueltos por la Junta General Ejecutiva o, en su caso, 
tramitar los que se interpongan contra los actos o resoluciones de ésta, en los términos de la ley de 
la materia; 
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p) Apoyar la realización de los estudios o procedimientos pertinentes, a fin de conocer las tendencias 
electorales el día de la jornada electoral, cuando así lo ordene el consejero presidente; 

q) Elaborar anualmente, de acuerdo con las leyes aplicables, el anteproyecto de presupuesto del 
Instituto para someterlo a la consideración del presidente del Consejo General; 

r) Ejercer las partidas presupuestales aprobadas; 

s) Otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, de administración y para ser 
representado ante cualquier autoridad administrativa o judicial, o ante particulares. Para realizar 
actos de dominio sobre inmuebles destinados al Instituto o para otorgar poderes para dichos efectos, 
el Secretario Ejecutivo requerirá de la autorización previa del Consejo General; 

t) Preparar, para la aprobación del Consejo General, el proyecto de calendario integral de los procesos 
electorales ordinarios, así como de elecciones extraordinarias, que se sujetará a la convocatoria 
respectiva; 

u) Informar a la Cámara solicitante del Congreso de la Unión dentro de un plazo no mayor a treinta días 
naturales, contados a partir de la recepción del expediente que le remita el presidente de la Mesa 
Directiva de dicha Cámara, sobre el resultado de la revisión del porcentaje señalado en el artículo 71, 
fracción IV, de la Constitución; 

v) Ejercer la función de la oficialía electoral y expedir las certificaciones que se requieran, y 

w) Las demás que le encomienden el Consejo General, su presidente, la Junta General Ejecutiva y esta 
Ley. 

2. La Secretaría Ejecutiva tendrá adscrita una Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral que será 
competente para la tramitación de los procedimientos sancionadores y demás que determine esta Ley y las 
disposiciones aplicables. 

3. En el ejercicio de la función de oficialía electoral, el Secretario Ejecutivo, los vocales secretarios de las 
juntas ejecutivas locales y distritales, así como los demás funcionarios en quien se delegue esta función 
tendrán las siguientes atribuciones, las cuales deberán de realizarlas de manera oportuna: 

a) A petición de los partidos políticos, dar fe de la realización de actos y hechos en materia electoral que 
pudieran influir o afectar la equidad en las contiendas electorales; 

b) A petición de los órganos delegacionales del Instituto, constatar hechos que influyan o afecten la 
organización del proceso electoral; 

c) Solicitar la colaboración de los notarios públicos para el auxilio de la función electoral durante el 
desarrollo de la jornada electoral en los procesos locales o federales, y 

d) Las demás que establezca la ley y demás disposiciones aplicables. 

Sección Sexta 

De las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas 

Artículo 52. 

1. Al frente de cada una de las direcciones de la Junta General habrá un Director Ejecutivo o Director de 
Unidad Técnica, según el caso, quien será nombrado por el Consejo General. 

2. El Consejo General hará los nombramientos a que se refiere el párrafo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso e) del párrafo 1 del artículo 44 de esta Ley. 

Artículo 53. 

1. Los directores ejecutivos o de unidades técnicas deberán satisfacer los mismos requisitos que los 
establecidos en el párrafo 1 del artículo 38 de esta Ley para los Consejeros Electorales del Consejo General, 
salvo el establecido en el inciso j) del citado párrafo. 

2. El Secretario Ejecutivo presentará a la consideración del Presidente del Consejo General las propuestas 
para la creación de nuevas unidades técnicas para el mejor funcionamiento del Instituto. 

3. La creación de unidades técnicas distintas a las previstas en esta Ley, deberá ser aprobada por mayoría 
calificada del Consejo General, siempre que su creación no implique duplicidad de funciones con cualquier 
otra área del Instituto y se cuente con la disponibilidad presupuestaria necesaria para su funcionamiento. 

4. De acuerdo con sus funciones las unidades técnicas podrán ser permanentes o transitorias. 
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Artículo 54. 

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene las siguientes atribuciones: 

a) Aplicar la técnica censal en forma parcial en el ámbito territorial que determine la Junta General 
Ejecutiva; 

b) Formar el Padrón Electoral; 

c) Expedir la credencial para votar según lo dispuesto en el Título Primero del Libro Cuarto de esta Ley; 

d) Revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral conforme al procedimiento establecido en el 
Libro Cuarto de esta Ley; 

e) Establecer con las autoridades federales, estatales y municipales la coordinación necesaria, a fin de 
obtener la información sobre fallecimientos de los ciudadanos, o sobre pérdida, suspensión u 
obtención de la ciudadanía; 

f) Proporcionar a los órganos competentes del Instituto y a los partidos políticos nacionales y 
candidatos, las listas nominales de electores en los términos de esta Ley; 

g) Formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del territorio nacional en 300 
distritos electorales uninominales, así como el de las cinco circunscripciones plurinominales; 

h) Mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral 
federal, distrito electoral local, municipio y sección electoral; 

i) Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, estatales y distritales se integren, sesionen y 
funcionen en los términos previstos por esta Ley; 

j) Llevar los libros de registro y asistencia de los representantes de los partidos políticos a las 
comisiones de vigilancia; 

k) Solicitar a las comisiones de vigilancia los estudios y el desahogo de las consultas sobre los asuntos 
que estime conveniente dentro de la esfera de su competencia; 

l) Acordar con el Secretario Ejecutivo del Instituto los asuntos de su competencia; 

m) Asistir a las sesiones de la Comisión del Registro Federal de Electores sólo con derecho de voz; 

n) Proceder a la verificación del porcentaje de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores 
requerido para solicitar consulta popular o iniciar leyes o decretos ante el Congreso de la Unión, en 
términos de lo previsto en las leyes, y 

ñ) Las demás que le confiera esta Ley. 

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral se integrará la Comisión Nacional de 
Vigilancia, que presidirá el Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, con la participación de los 
partidos políticos nacionales. 

3. Las firmas a que se refiere el artículo 71, fracción IV de la Constitución, no se computarán para los 
efectos del porcentaje requerido cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Nombres con datos incompletos, falsos o erróneos, que no permitan la identificación del ciudadano; 

b) No se acompañen la clave de elector o el número identificador ubicado al reverso de la credencial de 
elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres de la credencial para votar vigente; 

c) Un ciudadano haya suscrito dos o más veces la misma iniciativa; en este caso, sólo se contabilizará 
una de las firmas, y 

d) Cuando los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal por alguno de los supuestos 
previstos en esta Ley. 

4. Finalizada la verificación de las firmas, la Dirección General Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
remitirá al Secretario Ejecutivo del Instituto un informe detallado y desagregado que deberá contener: 

a) El número total de ciudadanos firmantes; 

b) El número de ciudadanos firmantes que se encuentran en la lista nominal de electores y su 
porcentaje; 

c) El número de ciudadanos firmantes que no se encuentran en la lista nominal de electores y su 
porcentaje, y 

d) Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal por alguno de los supuestos 
previstos en esta Ley. 
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Artículo 55. 

1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene las siguientes atribuciones: 

a) Conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que pretendan constituirse como 
partidos políticos nacionales o como agrupaciones políticas y realizar las actividades pertinentes; 

b) Recibir las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que hayan cumplido los 
requisitos establecidos en esta Ley para constituirse como partido político o como agrupación 
política, e integrar el expediente respectivo para que el Secretario Ejecutivo lo someta a la 
consideración del Consejo General; 

c) Inscribir en el libro respectivo el registro de partidos y agrupaciones políticas, así como los convenios 
de fusión, frentes, coaliciones y acuerdos de participación; 

d) Ministrar a los partidos políticos nacionales y a las agrupaciones políticas el financiamiento público al 
que tienen derecho conforme a lo señalado en esta Ley; 

e) Llevar a cabo los trámites necesarios para que los partidos políticos puedan disponer de las 
franquicias postales y telegráficas que les corresponden; 

f) Apoyar las gestiones de los partidos políticos y las agrupaciones políticas para hacer efectivas las 
prerrogativas que tienen conferidas en materia fiscal; 

g) Realizar lo necesario para que los partidos políticos y candidatos ejerzan sus prerrogativas de 
acceso a los tiempos en radio y televisión, en los términos establecidos por la Base III del artículo 41 
de la Constitución y lo dispuesto en esta Ley; 

h) Elaborar y presentar al Comité de Radio y Televisión las pautas para la asignación del tiempo que 
corresponde a los partidos políticos y los Candidatos Independientes en dichos medios, conforme a 
lo establecido en esta Ley y en el Reglamento aplicable que apruebe el Consejo General; 

i) Llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos directivos de los partidos políticos y de 
sus representantes acreditados ante los órganos del Instituto a nivel nacional, local y distrital, así 
como el de los dirigentes de las agrupaciones políticas; 

j) Llevar los libros de registro de los candidatos a los puestos de elección popular; 

k) Organizar la elección de los dirigentes de los partidos políticos, cuando así lo soliciten al Instituto. Los 
gastos correspondientes serán con cargo a las prerrogativas de los partidos políticos solicitantes; 

l) Acordar con el Secretario Ejecutivo del Instituto, los asuntos de su competencia; 

m) Asistir a las sesiones de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos sólo con derecho de voz y 
actuar como Secretario Técnico en el Comité de Radio y Televisión; 

n) Integrar el Libro de Registro de partidos políticos locales a que se refiere la Ley General de Partidos 
Políticos; 

ñ) Integrar los informes sobre el registro de candidaturas que realicen para cada elección local los 
Organismos Públicos Locales, y 

o) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 56. 

1. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene las siguientes atribuciones: 

a) Apoyar la integración, instalación y funcionamiento de las juntas ejecutivas locales y distritales; 

b) Elaborar los formatos de la documentación electoral, para someterlos por conducto del Secretario 
Ejecutivo a la aprobación del Consejo General; 

c) Proveer lo necesario para la impresión y distribución de la documentación electoral autorizada; 

d) Recabar de los consejos locales y de los consejos distritales, copias de las actas de sus sesiones y 
demás documentos relacionados con el proceso electoral; 

e) Recabar la documentación necesaria e integrar los expedientes a fin de que el Consejo General 
efectúe los cómputos que conforme a esta Ley debe realizar; 
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f) Llevar la estadística de las elecciones federales; 

g) Asistir a las sesiones, sólo con derecho de voz, de la Comisión de Organización Electoral y, durante 
el proceso electoral, a la de Capacitación y Organización Electoral; 

h) Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia, y 

i) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 57. 

1. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional tiene las siguientes atribuciones: 

a) Formular el anteproyecto de Estatuto que regirá a los integrantes del Servicio Profesional Electoral 
Nacional; 

b) Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio Profesional Electoral Nacional; 

c) Integrar y actualizar el catálogo de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
someterlo para su aprobación a la Junta General Ejecutiva; 

d) Llevar a cabo los programas de reclutamiento, selección, ingreso, capacitación, profesionalización, 
promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina del personal profesional; 

e) Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia; 

f) Asistir a las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sólo con derecho de 
voz, y 

g) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 58. 

1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene las siguientes atribuciones: 

a) Elaborar, proponer y coordinar los programas de educación cívica que desarrollen las juntas locales y 
distritales ejecutivas; 

b) Promover la suscripción de convenios en materia de educación cívica con los Organismos Públicos 
Locales sugiriendo la articulación de políticas nacionales orientadas a la promoción de la cultura 
político-democrática y la construcción de ciudadanía; 

c) Vigilar el cumplimiento de los programas y políticas a los que se refieren los dos incisos anteriores; 

d) Diseñar y proponer estrategias para promover el voto entre la ciudadanía; 

e) Diseñar y promover estrategias para la integración de mesas directivas de casilla y la capacitación 
electoral; 

f) Preparar el material didáctico y los instructivos electorales; 

g) Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones 
político-electorales; 

h) Llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a los ciudadanos que se inscriban y actualicen 
su registro en el Registro Federal de electores y para que acudan a votar; 

i) Asistir a las sesiones de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica sólo con derecho 
de voz; 

j) Diseñar y proponer campañas de educación cívica en coordinación con la Fiscalía Especializada 
para la prevención de delitos electorales; 

k) Acordar con el Secretario Ejecutivo del Instituto los asuntos de su competencia, y 

l) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 59. 

1. La Dirección Ejecutiva de Administración tiene las siguientes atribuciones: 

a) Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y 
materiales del Instituto; 

b) Organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y financieros, así como la 
prestación de los servicios generales en el Instituto; 

c) Formular el anteproyecto anual del presupuesto del Instituto; 

d) Establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuestales; 
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e) Elaborar el proyecto de manual de organización y el catálogo de cargos y puestos de la rama 
administrativa del Instituto y someterlo para su aprobación a la Junta General Ejecutiva; 

f) Proveer lo necesario para el adecuado funcionamiento de la rama administrativa del personal al 
servicio del Instituto y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva los programas de 
capacitación permanente o especial y los procedimientos para la promoción y estímulo del personal 
administrativo; 

g) Presentar a la Junta General Ejecutiva, previo acuerdo con el Director Ejecutivo del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, los procedimientos de selección, capacitación y promoción que 
permitan al personal de la rama administrativa aspirar a su incorporación al Servicio Profesional 
Electoral Nacional; 

h) Atender las necesidades administrativas de los órganos del Instituto; 

i) Presentar al Consejo General, por conducto del Secretario Ejecutivo, un informe anual respecto del 
ejercicio presupuestal del Instituto; 

j) Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia, y 

k) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 60. 

1. La Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, estará adscrita a la Secretaría 
Ejecutiva y tiene las siguientes atribuciones: 

a) Proponer a la Comisión de Vinculación los lineamientos, criterios y disposiciones que emita el 
Instituto para el cumplimiento de las funciones que en términos de lo previsto en esta Ley, delegue 
en los Organismos Públicos Locales; 

b) Dar seguimiento e informar a la Comisión de Vinculación con relación a las funciones delegadas a los 
Organismos Públicos Locales; 

c) Promover la coordinación entre el Instituto y los Organismos Públicos Locales para el desarrollo de la 
función electoral; 

d) Realizar los estudios e informes que le solicite la Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales; 

e) Coadyuvar con la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales en la integración de 
la propuesta para conformar los Consejos de los Organismos Públicos Locales; 

f) Elaborar el año anterior al de la elección que corresponda, el calendario y el plan integral de 
coordinación con los Organismos Públicos Locales para los procesos electorales de las entidades 
federativas que realicen comicios, y coordinar su entrega para conocimiento del Consejo General; 

g) Poner a disposición de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales los informes 
anuales que rindan los Organismos Públicos Locales, respecto del ejercicio de facultades delegadas 
u otras materias que correspondan conocer al Instituto, para conocimiento del Consejo General; 

h) Elaborar los proyectos de acuerdos y disposiciones necesarios para coordinar la organización de los 
procesos electorales en las entidades federativas, en términos de lo dispuesto por el inciso a) del 
Apartado B de la Base V del artículo 41 de la Constitución, esta Ley y demás legislación aplicable; 

i) Facilitar la coordinación entre las distintas áreas del Instituto y los Organismos Públicos Locales, y 

j) Las demás que le confiera esta Ley. 

CAPÍTULO III 

De los Órganos del Instituto en las Delegaciones 

Artículo 61. 

1. En cada una de las Entidades Federativas, el Instituto contará con una delegación integrada por: 

a) La junta local ejecutiva y juntas distritales ejecutivas; 

b) El vocal ejecutivo, y 

c) El consejo local o el consejo distrital, según corresponda, de forma temporal durante el proceso 
electoral federal. 

2. Los órganos mencionados en el párrafo anterior tendrán su sede en el Distrito Federal y en cada una de 
las capitales de los Estados. 
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Sección Primera 

De las Juntas Locales Ejecutivas 

Artículo 62. 

1. Las juntas locales ejecutivas son órganos permanentes que se integran por: el Vocal Ejecutivo y los 
vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica y el vocal secretario. 

2. El Vocal Ejecutivo presidirá la Junta y será el responsable de la coordinación con las autoridades 
electorales de la entidad federativa que corresponda para el acceso a radio y televisión de los partidos 
políticos en las campañas locales, así como de los Organismos Públicos Locales, en los términos establecidos 
en esta Ley. 

3. El vocal secretario auxiliará al Vocal Ejecutivo en las tareas administrativas, sustanciará los recursos de 
revisión que deban ser resueltos por la Junta y ejercerá las funciones de la oficialía electoral. 

4. Las juntas locales ejecutivas estarán integradas invariablemente por funcionarios del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 

Artículo 63. 

1. Las juntas locales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes, y tendrán, dentro del ámbito de 
su competencia territorial, las siguientes atribuciones: 

a) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas y las acciones de sus vocalías y de los 
órganos distritales; 

b) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores; 
Organización Electoral; Servicio Profesional Electoral Nacional, y Capacitación Electoral y Educación 
Cívica; 

c) Desarrollar en su ámbito territorial la coordinación con las autoridades electorales locales para 
garantizar el acceso a radio y televisión de los partidos políticos durante las precampañas y 
campañas locales y para el uso de esos medios por parte de los Organismos Públicos Locales; 

d) Informar mensualmente al Secretario Ejecutivo del Instituto sobre el desarrollo de sus actividades; 

e) Recibir, sustanciar y resolver los medios de impugnación que se presenten durante el tiempo que 
transcurra entre dos procesos electorales contra los actos o resoluciones de los órganos distritales, 
en los términos establecidos en la ley de la materia; 

f) Llevar a cabo las funciones electorales que directamente le corresponden ejercer al Instituto en los 
procesos electorales locales, de conformidad con lo previsto en la Constitución, y supervisar el 
ejercicio, por parte de los Organismos Públicos Locales, de las facultades que les delegue el Instituto 
en términos de la Constitución y esta Ley, y 

g) Las demás que les confiera esta Ley. 

Sección Segunda 

De los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales 

Artículo 64. 

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos, dentro del ámbito de su competencia, las siguientes: 

a) Presidir la junta local ejecutiva y, durante el proceso electoral, el consejo local; 

b) Coordinar los trabajos de los vocales de la junta y distribuir entre ellas los asuntos de su 
competencia; 

c) Someter a la aprobación del consejo local los asuntos de su competencia; 

d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores; 

e) Ordenar al vocal secretario que expida las certificaciones que le soliciten los partidos políticos; 

f) Proveer a las juntas distritales ejecutivas y a los consejos distritales los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones; 

g) Llevar la estadística de las elecciones federales; 

h) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica, y 

i) Las demás que les señale esta Ley. 

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada entidad federativa se integrará una 
Comisión Local de Vigilancia. 
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Sección Tercera 

De los Consejos Locales 

Artículo 65. 

1. Los consejos locales funcionarán durante el proceso electoral federal y se integrarán con un consejero 
presidente designado por el Consejo General en los términos del artículo 44, párrafo 1, inciso f) de esta Ley, 
quien, en todo tiempo, fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo; seis Consejeros Electorales, y representantes de 
los partidos políticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Local concurrirán a sus sesiones con voz pero sin 
voto. 

2. El vocal secretario de la Junta, será secretario del consejo local y tendrá voz pero no voto. 

3. Los Consejeros Electorales serán designados conforme a lo dispuesto en el inciso h) del párrafo 1 del 
artículo 44 de esta Ley. Por cada Consejero Electoral propietario habrá un suplente. De producirse una 
ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos inasistencias de manera 
consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a la siguiente sesión a rendir la 
protesta de ley. Las designaciones podrán ser impugnadas ante la Sala correspondiente del Tribunal 
Electoral, cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados en el artículo siguiente. 

4. Los representantes de los partidos políticos nacionales tendrán voz, pero no voto; se determinarán 
conforme a la regla señalada en el párrafo 9 del artículo 36 de esta Ley. 

Artículo 66. 

1. Los Consejeros Electorales de los consejos locales, deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

a) Ser mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles, estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar; 

b) Tener residencia de dos años en la entidad federativa correspondiente; 

c) Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones; 

d) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación; 

e) No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación, y 

f) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial. 

2. Los Consejeros Electorales serán designados para dos procesos electorales ordinarios pudiendo ser 
reelectos para un proceso más. 

3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las facilidades necesarias en sus 
trabajos o empleos habituales. 

4. Los Consejeros Electorales recibirán la dieta de asistencia que para cada proceso electoral se 
determine. Estarán sujetos en lo conducente al régimen de responsabilidades administrativas previsto en el 
Libro Octavo de esta Ley y podrán ser sancionados por el Consejo General por la violación en que incurran a 
los principios rectores de la función electoral que establece la Constitución. 

Artículo 67. 

1. Los consejos locales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 30 de septiembre del año anterior al de 
la elección ordinaria. 

2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los consejos locales sesionarán por lo 
menos una vez al mes. 

3. Para que los consejos locales sesionen válidamente, es necesaria la presencia de la mayoría de sus 
integrantes, entre los que deberá estar el presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas por 
el consejero electoral que él mismo designe. 
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4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones serán realizadas por un miembro del 
sistema correspondiente al Instituto del Servicio Profesional Electoral Nacional designado por el propio 
consejo local para esa sesión. 

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo 3 de este artículo, la sesión tendrá 
lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes con los consejeros y representantes que asistan, entre los 
que deberá estar el presidente o el secretario. 

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos. 

Artículo 68. 

1. Los consejos locales dentro del ámbito de su competencia, tienen las siguientes atribuciones: 

a) Vigilar la observancia de esta Ley, los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales; 

b) Vigilar que los consejos distritales se instalen en la entidad en los términos de esta Ley; 

c) Designar en noviembre del año anterior al de la elección, por mayoría absoluta, a los Consejeros 
Electorales que integren los consejos distritales a que se refiere el párrafo 3 del artículo 76 de esta 
Ley, con base en las propuestas que al efecto hagan el consejero presidente y los propios 
Consejeros Electorales locales; 

d) Resolver los medios de impugnación que les competan en los términos de la ley de la materia; 

e) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la agrupación a la que pertenezcan, que hayan 
presentado su solicitud ante el presidente del propio consejo local para participar como observadores 
durante el proceso electoral, conforme al inciso c) del párrafo 1 del artículo 217 de esta Ley; 

f) Publicar la integración de los consejos distritales por lo menos en uno de los diarios de mayor 
circulación en la localidad; 

g) Registrar supletoriamente los nombramientos de los representantes generales o representantes ante 
las mesas directivas de casilla en el caso previsto en el párrafo 3 del artículo 264 de esta Ley; 

h) Registrar las fórmulas de candidatos a senadores, por el principio de mayoría relativa; 

i) Efectuar el cómputo total y la declaración de validez de la elección de senadores por el principio de 
mayoría relativa, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales, dar a 
conocer los resultados correspondientes y turnar el original y las copias certificadas del expediente 
en los términos señalados en el Libro Quinto de esta Ley; 

j) Efectuar el cómputo de entidad federativa de la elección de senadores por el principio de 
representación proporcional, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos 
distritales, dar a conocer los resultados correspondientes y turnar el original y las copias certificadas 
del expediente en los términos señalados en el Libro Quinto de esta Ley; 

k) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre los miembros del sistema correspondiente al 
Instituto del Servicio Profesional Electoral Nacional, a la persona que fungirá como secretario en la 
sesión; 

l) Supervisar las actividades que realicen las juntas locales ejecutivas durante el proceso electoral; 

m) Nombrar las comisiones de consejeros que sean necesarias para vigilar y organizar el adecuado 
ejercicio de sus atribuciones, con el número de miembros que para cada caso acuerde, y 

n) Las demás que les confiera esta Ley. 

Artículo 69. 

1. Los consejos locales con residencia en las capitales designadas cabecera de circunscripción 
plurinominal, además de las atribuciones señaladas en el artículo anterior, tendrán las siguientes: 

a) Recabar de los consejos distritales comprendidos en su respectiva circunscripción, las actas del 
cómputo de la votación de la elección de diputados por el principio de representación proporcional; 

b) Realizar los cómputos de circunscripción plurinominal de esta elección, y 

c) Turnar el original y las copias del expediente del cómputo de circunscripción plurinominal de la 
elección de diputados por el principio de representación proporcional, en los términos señalados en 
el Capítulo Quinto del Título Cuarto del Libro Quinto de esta Ley. 
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Sección Cuarta 

De las Atribuciones de los Presidentes de los Consejos Locales 

Artículo 70. 

1. Los presidentes de los consejos locales tienen las siguientes atribuciones: 

a) Convocar y conducir las sesiones del consejo local; 

b) Recibir por sí mismo o por conducto del secretario las solicitudes de registro de candidaturas a 
senador por el principio de mayoría relativa, que presenten los partidos políticos nacionales; 

c) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos o las agrupaciones a 
las que pertenezcan, para participar como observadores durante el proceso electoral; 

d) Dar cuenta al Secretario Ejecutivo del Instituto de los cómputos de la elección de senadores por 
ambos principios y declaraciones de validez referentes a la elección de senadores por el principio de 
mayoría relativa, así como de los medios de impugnación interpuestos, dentro de los cinco días 
siguientes a la sesión respectiva; 

e) Vigilar la entrega a los consejos distritales, de la documentación aprobada, útiles y elementos 
necesarios para el desempeño de sus tareas; 

f) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a las fórmulas de candidatos a senadores 
que hubiesen obtenido la mayoría de votos así como la Constancia de Asignación a la fórmula de 
primera minoría conforme al cómputo y declaración de validez del consejo local, e informar al 
Consejo General; 

g) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el respectivo consejo local; 

h) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los actos o resoluciones 
del consejo local, en los términos de la ley aplicable, y 

i) Las demás que les sean conferidas por esta Ley. 

2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los secretarios de los consejos. Los secretarios 
tendrán a su cargo la sustanciación de los medios de impugnación que deba resolver el consejo local. 

3. El presidente del consejo local convocará a sesiones cuando lo estime necesario o lo soliciten la 
mayoría de los representantes de los partidos políticos nacionales. Las convocatorias se harán por escrito. 

CAPÍTULO IV 

De los Órganos del Instituto en los Distritos Electorales Uninominales 

Artículo 71. 

1. En cada uno de los 300 distritos electorales el Instituto contará con los siguientes órganos: 

a) La junta distrital ejecutiva; 

b) El vocal ejecutivo, y 

c) El consejo distrital. 

2. Los órganos distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los distritos electorales. 

Sección Primera 

De las Juntas Distritales Ejecutivas 

Artículo 72. 

1. Las juntas distritales ejecutivas son los órganos permanentes que se integran por: el vocal ejecutivo, los 
vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica y un vocal secretario. 

2. El vocal ejecutivo presidirá la junta. 

3. El vocal secretario auxiliará al vocal ejecutivo en las tareas administrativas de la junta, y ejercerá las 
funciones de la oficialía electoral. 

4. Las juntas distritales ejecutivas estarán integradas invariablemente por funcionarios del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 
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Artículo 73. 

1. Las juntas distritales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes y tendrán, en su ámbito 
territorial, las siguientes atribuciones: 

a) Evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores, Organización 
Electoral, Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

b) Proponer al consejo distrital correspondiente el número y ubicación de las casillas que habrán de 
instalarse en cada una de las secciones comprendidas en su distrito de conformidad con el artículo 
256 de esta Ley; 

c) Capacitar a los ciudadanos que habrán de integrar las mesas directivas de casilla, en los términos de 
este Libro; 

d) Presentar al consejo distrital para su aprobación, las propuestas de quienes fungirán como asistentes 
electorales el día de la jornada electoral, y 

e) Las demás que les confiera esta Ley. 

Sección Segunda 

De los Vocales Ejecutivos de las Juntas Distritales 

Artículo 74. 

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos de las juntas distritales, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, las siguientes: 

a) Presidir la junta distrital ejecutiva y durante el proceso electoral el consejo distrital; 

b) Coordinar las vocalías a su cargo y distribuir entre ellas los asuntos de su competencia; 

c) Someter a la aprobación del consejo distrital los asuntos de su competencia; 

d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores; 

e) Expedir las certificaciones que le soliciten los partidos políticos; 

f) Proveer a las vocalías y, en su caso, a las oficinas municipales los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus tareas; 

g) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica; 

h) Proveer lo necesario para que se publiquen las listas de integración de las mesas directivas de 
casilla y su ubicación, en los términos de esta Ley; 

i) Informar al vocal ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva correspondiente sobre el desarrollo de sus 
actividades, y 

j) Las demás que le señale esta Ley. 

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada distrito electoral, se integrará una 
Comisión Distrital de Vigilancia. 

Artículo 75. 

1. El Instituto podrá contar con oficinas municipales. En los acuerdos de creación de las oficinas, la Junta 
General Ejecutiva determinará su estructura, funciones y ámbito territorial de competencia. 

Sección Tercera 

De los Consejos Distritales 

Artículo 76. 

1. Los consejos distritales funcionarán durante el proceso electoral federal y se integrarán con un 
consejero presidente designado por el Consejo General en los términos del artículo 44, párrafo 1, inciso f), 
quien, en todo tiempo, fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo distrital; seis Consejeros Electorales, y 
representantes de los partidos políticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro 
Federal de Electores y de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la junta distrital concurrirán a sus 
sesiones con voz pero sin voto. 

2. El vocal secretario de la junta, será secretario del consejo distrital y tendrá voz pero no voto. 
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3. Los seis Consejeros Electorales serán designados por el consejo local correspondiente conforme a lo 
dispuesto en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 68 de esta Ley. Por cada consejero electoral habrá un 
suplente. De producirse una ausencia definitiva o, en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos 
inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a la 
siguiente sesión a rendir la protesta de ley. Las designaciones podrán ser impugnadas en los términos 
previstos en la ley de la materia, cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados en el artículo 
siguiente. 

4. Los representantes de los partidos políticos nacionales tendrán voz, pero no voto; se determinarán 
conforme a la regla señalada en el párrafo 9 del artículo 36 de esta Ley. 

Artículo 77. 

1. Los Consejeros Electorales de los consejos distritales deberán satisfacer los mismos requisitos 
establecidos por el artículo 66 de esta Ley para los consejeros locales. 

2. Los Consejeros Electorales serán designados para dos procesos electorales ordinarios pudiendo ser 
reelectos para uno más. 

3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las facilidades necesarias en sus 
trabajos o empleos habituales. 

4. Los Consejeros Electorales recibirán la dieta de asistencia que para cada proceso electoral se 
determine. Estarán sujetos en lo conducente al régimen de responsabilidades administrativas previsto en el 
Libro Octavo de esta Ley y podrán ser sancionados por el Consejo General por la violación en que incurran a 
los principios rectores de la función electoral que establece la Constitución. 

Artículo 78. 

1. Los consejos distritales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 30 de noviembre del año anterior al 
de la elección ordinaria. 

2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los consejos distritales sesionarán por lo 
menos una vez al mes. 

3. Para que los consejos distritales sesionen válidamente, es necesaria la presencia de la mayoría de sus 
integrantes, entre los que deberá estar el presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas, por 
el consejero electoral que él mismo designe. 

4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones serán cubiertas por un integrante del 
sistema correspondiente al Instituto del Servicio Profesional Electoral Nacional, designado por el propio 
consejo distrital para esa sesión. 

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo 3 de este artículo, la sesión tendrá 
lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes con los consejeros y representantes que asistan, entre los 
que deberá estar el presidente o el secretario. 

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos. 

Artículo 79. 

1. Los consejos distritales tienen, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones: 

a) Vigilar la observancia de esta Ley y de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales; 

b) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre los integrantes del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, a la persona que fungirá como tal en la sesión; 

c) Determinar el número y la ubicación de las casillas conforme al procedimiento señalado en los 
artículos 256 y 258 de esta Ley; 

d) Insacular a los funcionarios de casilla conforme al procedimiento previsto en el artículo 254 de esta 
Ley y vigilar que las mesas directivas de casilla se instalen en los términos de esta Ley; 

e) Registrar las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa; 

f) Registrar los nombramientos de los representantes que los partidos políticos acrediten para la 
jornada electoral; 
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g) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la organización a la que pertenezcan, que hayan 
presentado su solicitud ante el presidente del propio consejo distrital para participar como 
observadores durante el proceso electoral, conforme al inciso c) del párrafo 1 del artículo 217 de esta 
Ley; 

h) Expedir, en su caso, la identificación de los representantes de los partidos en un plazo máximo de 
cuarenta y ocho horas a partir de su registro, y en todo caso, diez días antes de la jornada electoral; 

i) Efectuar los cómputos distritales y la declaración de validez de las elecciones de diputados por el 
principio de mayoría relativa y el cómputo distrital de la elección de diputados de representación 
proporcional; 

j) Realizar los cómputos distritales de la elección de senadores por los principios de mayoría relativa y 
de representación proporcional; 

k) Realizar el cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

l) Supervisar las actividades de las juntas distritales ejecutivas durante el proceso electoral, y 

m) Las demás que les confiera esta Ley. 

Sección Cuarta 

De las Atribuciones de los Presidentes de los Consejos Distritales 

Artículo 80. 

1. Corresponde a los presidentes de los consejos distritales: 

a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo General; 

b) Recibir las solicitudes de registro de candidaturas de diputados por el principio de mayoría relativa; 

c) Dentro de los seis días siguientes a la sesión de cómputo, dar cuenta al Secretario Ejecutivo del 
Instituto, de los cómputos correspondientes, del desarrollo de las elecciones y de los medios de 
impugnación interpuestos; 

d) Entregar a los presidentes de las mesas directivas de casilla la documentación y útiles necesarios, 
así como apoyarlos, para el debido cumplimiento de sus funciones; 

e) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a la fórmula de candidatos a diputados 
que haya obtenido la mayoría de votos conforme al cómputo y declaración de validez del consejo 
distrital; 

f) Dar a conocer mediante avisos colocados en el exterior de sus oficinas, los resultados de los 
cómputos distritales; 

g) Turnar el original y las copias certificadas del expediente de los cómputos distritales relativo a las 
elecciones de diputados, senadores y Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los términos 
que fija el Capítulo Tercero del Título Cuarto del Libro Quinto; 

h) Custodiar la documentación de las elecciones de diputados por mayoría relativa y representación 
proporcional, de senadores por mayoría relativa y representación proporcional y de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, hasta que concluya el proceso electoral correspondiente; 

i) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los propios actos o 
resoluciones del Consejo General en los términos previstos en la ley de la materia; 

j) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el propio consejo distrital y demás 
autoridades electorales competentes; 

k) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos, o las agrupaciones 
a las que pertenezcan, para participar como observadores durante el proceso electoral, y 

l) Las demás que les confiera esta Ley. 

2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los secretarios de los consejos distritales. 

3. El presidente del consejo distrital convocará a sesiones cuando lo estime necesario o lo soliciten la 
mayoría de los representantes de los partidos políticos nacionales. Las convocatorias se harán por escrito. 
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CAPÍTULO V 

De las Mesas Directivas de Casilla 

Artículo 81. 

1. Las mesas directivas de casilla por mandato constitucional, son los órganos electorales formados por 

ciudadanos, facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones 

electorales en que se dividan los 300 distritos electorales y las demarcaciones electorales de las entidades de 

la República. 

2. Las mesas directivas de casilla como autoridad electoral tienen a su cargo, durante la jornada electoral, 

respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la 

autenticidad del escrutinio y cómputo. 

3. En cada sección electoral se instalará una casilla para recibir la votación el día de la jornada electoral, 

con excepción de lo dispuesto en los párrafos 4, 5 y 6 del artículo 253 de esta Ley. 

Artículo 82. 

1. Las mesas directivas de casilla se integrarán con un presidente, un secretario, dos escrutadores, y tres 

suplentes generales. En los procesos electorales en los que se celebre una o varias consultas populares, se 

designará un escrutador adicional quien será el responsable de realizar el escrutinio y cómputo de la votación 

que se emita en dichas consultas. 

2. En los procesos en que se realicen elecciones federales y locales concurrentes en una entidad, el 

Consejo General del Instituto deberá instalar una mesa directiva de casilla única para ambos tipos de 

elección. Para estos efectos, la mesa directiva se integrará, además de lo señalado en el párrafo anterior, con 

un secretario y un escrutador adicionales, quienes en el ámbito local tendrán a su cargo las actividades 

señaladas en el párrafo 2 del artículo anterior. 

3. Las juntas distritales ejecutivas llevarán a cabo permanentemente cursos de educación cívica y 

capacitación electoral, dirigidos a los ciudadanos residentes en sus distritos. 

4. Las juntas distritales ejecutivas integrarán las mesas directivas de casilla conforme al procedimiento 

señalado en el artículo 254 de esta Ley. 

5. En el caso de que el Instituto ejerza de manera exclusiva las funciones de la capacitación electoral, así 

como la ubicación de casillas y la designación de los funcionarios de la mesa directiva de casillas en los 

procesos electorales locales, las juntas distritales ejecutivas del Instituto las realizarán de conformidad con los 

lineamientos que al efecto emita el Consejo General. 

Artículo 83. 

1. Para ser integrante de mesa directiva de casilla se requiere: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y ser residente en la 

sección electoral que comprenda a la casilla; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores; 

c) Contar con credencial para votar; 

d) Estar en ejercicio de sus derechos políticos; 

e) Tener un modo honesto de vivir; 

f) Haber participado en el curso de capacitación electoral impartido por la junta distrital ejecutiva 

correspondiente; 

g) No ser servidor público de confianza con mando superior, ni tener cargo de dirección partidista de 

cualquier jerarquía, y 

h) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la elección. 
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Sección Primera 

De sus Atribuciones 

Artículo 84. 

1. Son atribuciones de los integrantes de las mesas directivas de casilla: 

a) Instalar y clausurar la casilla en los términos de este esta Ley; 

b) Recibir la votación; 

c) Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación; 

d) Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su clausura, y 

e) Las demás que les confieran esta Ley y disposiciones relativas. 

Artículo 85. 

1. Son atribuciones de los presidentes de las mesas directivas de casilla: 

a) Como autoridad electoral, presidir los trabajos de la mesa directiva y velar por el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en esta Ley, a lo largo del desarrollo de la jornada electoral; 

b) Recibir de los consejos distritales la documentación, útiles y elementos necesarios para el 
funcionamiento de la casilla, y conservarlos bajo su responsabilidad hasta la instalación de la misma; 

c) Identificar a los electores en el caso previsto en el párrafo 3 del artículo 278 de esta Ley; 

d) Mantener el orden en la casilla y en sus inmediaciones, con el auxilio de la fuerza pública si fuese 
necesario; 

e) Suspender, temporal o definitivamente, la votación en caso de alteración del orden o cuando existan 
circunstancias o condiciones que impidan la libre emisión del sufragio, el secreto del voto o que 
atenten contra la seguridad personal de los electores, de los representantes de los partidos o de los 
miembros de la mesa directiva; 

f) Retirar de la casilla a cualquier persona que incurra en alteración grave del orden, impida la libre 
emisión del sufragio, viole el secreto del voto, realice actos que afecten la autenticidad del escrutinio 
y cómputo, intimide o ejerza violencia sobre los electores, los representantes de los partidos o de los 
miembros de la mesa directiva; 

g) Practicar, con auxilio del secretario y de los escrutadores y ante los representantes de los partidos 
políticos presentes, el escrutinio y cómputo; 

h) Concluidas las labores de la casilla, turnar oportunamente al consejo distrital la documentación y los 
expedientes respectivos en los términos del artículo 299 de esta Ley, y 

i) Fijar en un lugar visible al exterior de la casilla los resultados del cómputo de cada una de las 
elecciones. 

Artículo 86. 

1. Son atribuciones de los secretarios de las mesas directivas de casilla: 

a) Levantar durante la jornada electoral las actas que ordena esta Ley y distribuirlas en los términos que 
el mismo establece; 

b) Contar, inmediatamente antes del inicio de la votación y ante los representantes de partidos políticos 
que se encuentren presentes, las boletas electorales recibidas y anotar el número de folios de las 
mismas en el acta de instalación; 

c) Comprobar que el nombre del elector figure en la lista nominal correspondiente; 

d) Recibir los escritos de protesta que presenten los representantes de los partidos políticos; 

e) Inutilizar las boletas sobrantes de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) del párrafo 1 del 
artículo 290 de esta Ley, y 

f) Las demás que les confieran esta Ley. 
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Artículo 87. 

1. Son atribuciones de los escrutadores de las mesas directivas de casilla: 

a) Contar la cantidad de boletas depositadas en cada urna, y el número de electores que votaron 
conforme a las marcas asentadas en la lista nominal de electores, cerciorándose de que ambas 
cifras sean coincidentes y, en caso de no serlo, consignar el hecho; 

b) Contar el número de votos emitidos en favor de cada candidato, fórmula, o lista regional; 

c) Auxiliar al presidente o al secretario en las actividades que les encomienden, y 

d) Las demás que les confiera esta Ley. 

CAPÍTULO VI 

Disposiciones Comunes 

Artículo 88. 

1. Los integrantes del Consejo General, de los consejos locales y distritales y los ciudadanos que integran 
las mesas directivas de casilla, deberán rendir la protesta de guardar y hacer guardar la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, cumplir con las normas contenidas en esta 
Ley, y desempeñar leal y patrióticamente la función que se les ha encomendado. 

Artículo 89. 

1. Los partidos políticos nacionales deberán acreditar a sus representantes ante los consejos locales y 
distritales a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la sesión de instalación del consejo 
de que se trate. 

2. Vencido este plazo, los partidos que no hayan acreditado a sus representantes no formarán parte del 
consejo respectivo durante el proceso electoral. 

3. Los partidos políticos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes en los consejos del Instituto. 

Artículo 90. 

1. Cuando el representante propietario de un partido, y en su caso el suplente, no asistan sin causa 
justificada por tres veces consecutivas a las sesiones del Consejo General del Instituto ante el cual se 
encuentren acreditados, el partido político dejará de formar parte del mismo durante el proceso electoral de 
que se trate. A la primera falta se requerirá al representante para que concurra a la sesión y se dará aviso al 
partido político a fin de que compela a asistir a su representante. 

2. Los consejos distritales informarán por escrito a los consejos locales de cada ausencia, para que a su 
vez informen al Consejo General del Instituto con el propósito de que entere a los representantes de los 
partidos políticos. 

3. La resolución del Consejo correspondiente se notificará al partido político respectivo. 

Artículo 91. 

1. Los órganos del Instituto expedirán, a solicitud de los representantes de los partidos políticos 
nacionales, copias certificadas de las actas de las sesiones que celebren. 

2. El secretario del órgano correspondiente recabará el recibo de las copias certificadas que expida 
conforme a este artículo. 

Artículo 92. 

1. Las sesiones de los consejos del Instituto serán públicas. 

2. Los concurrentes deberán guardar el debido orden en el recinto donde se celebren las sesiones. 

3. Para garantizar el orden, los presidentes podrán tomar las siguientes medidas: 

a) Exhortación a guardar el orden; 

b) Conminar a abandonar el local, y 

c) Solicitar el auxilio de la fuerza pública para restablecer el orden y expulsar a quienes lo hayan 
alterado. 
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Artículo 93. 

1. En las mesas de sesiones de los consejos sólo ocuparán lugar y tomarán parte en las deliberaciones los 
consejeros y los representantes de los partidos políticos. 

Artículo 94. 

1. Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales están obligadas a proporcionar a 
los órganos del Instituto Nacional Electoral, a petición de los presidentes respectivos, los informes, las 
certificaciones y el auxilio de la fuerza pública necesarios para el cumplimiento de sus funciones y 
resoluciones. 

Artículo 95. 

1. Los funcionarios electorales y los representantes de los partidos políticos nacionales debidamente 
acreditados ante los órganos del Instituto, gozarán de las franquicias postales y telegráficas y de los 
descuentos en las tarifas de los transportes otorgados a las dependencias oficiales, según lo acuerde el 
Secretario Ejecutivo del Instituto. 

Artículo 96. 

1. Los consejos locales y distritales, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su instalación, remitirán 
copia del acta respectiva al Secretario Ejecutivo del Instituto para dar cuenta al Consejo General. 

2. Los consejos distritales remitirán, además, una copia del acta al presidente del consejo local de la 
entidad federativa correspondiente. 

3. En idéntica forma procederán respecto de las subsecuentes sesiones. 

4. A solicitud de los representantes de los partidos políticos ante los consejos General, locales y distritales, 
se expedirán copias certificadas de las actas de sus respectivas sesiones a más tardar a los cinco días de 
haberse aprobado aquéllas. Los secretarios de los consejos serán responsables por la inobservancia. 

Artículo 97. 

1. Durante los procesos electorales federales, todos los días y horas son hábiles. 

2. Los consejos locales y distritales determinarán sus horarios de labores teniendo en cuenta lo 
establecido en el párrafo anterior. De los horarios que fijen informarán al Secretario Ejecutivo del Instituto para 
dar cuenta al Consejo General del Instituto y en su caso, al presidente del consejo local respectivo, y a los 
partidos políticos nacionales que hayan acreditado representantes ante el mismo. 

TÍTULO SEGUNDO 

De los Organismos Públicos Locales 

CAPÍTULO I 

De la Integración 

Artículo 98. 

1. Los Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución, esta Ley, las constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su desempeño. Se regirán 
por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. Los Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece 
la Constitución, esta Ley y las leyes locales correspondientes. 

3. La ley local establecerá los servidores públicos que estarán investidos de fe pública para actos o hechos 
de naturaleza electoral, así como su forma de delegación, los que deberán ejercer esta función 
oportunamente y tendrán entre otras, las siguientes atribuciones: 

a) A petición de los partidos políticos, dar fe de la realización de actos y hechos en materia electoral que 
pudieran influir o afectar la equidad en las contiendas electorales locales; 

b) Solicitar la colaboración de los notarios públicos para el auxilio de la función electoral durante el 
desarrollo de la jornada electoral en los procesos locales, y 

c) Las demás que se establezcan en las leyes de las entidades federativas. 
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Artículo 99. 

1. Los Organismos Públicos Locales contarán con un órgano de dirección superior integrado por un 
consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo 
con derecho a voz. 

2. El patrimonio de los Organismos Públicos Locales se integra con los bienes muebles e inmuebles que 
se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se les señalen en el presupuesto de 
egresos de cada entidad federativa, para la organización de los procesos electorales locales y para el 
financiamiento de los partidos políticos. 

CAPÍTULO II 

De los Requisitos de Elegibilidad 

Artículo 100. 

1. El consejero presidente y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales serán 
designados por el Consejo General del Instituto, por un periodo de siete años, conforme al procedimiento 
previsto por esta Ley. 

2. Los requisitos para ser consejero electoral local son los siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en 
pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

c) Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de nivel 
licenciatura; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

f) Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de por lo 
menos cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por servicio público, 
educativo o de investigación por un tiempo menor de seis meses; 

g) No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular 
en los cuatro años anteriores a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún 
partido político en los cuatro años anteriores a la designación; 

i) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; 

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de secretaría 
o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la Federación o como de las 
entidades federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni Secretario de Gobierno 
o su equivalente a nivel local. No ser Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de 
dependencia de los ayuntamientos, y 

k) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional durante el último proceso 
electoral en la entidad. 

3. En caso que ocurra una vacante de consejero electoral local, el Consejo General hará la designación 
correspondiente de acuerdo a lo establecido en esta Ley. 

4. Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones 
sobre las cuales en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de 
elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al término de su 
encargo. 
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CAPÍTULO III 

Del Proceso de Elección de los Consejeros 

Artículo 101. 

1. Para la elección del consejero presidente y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales, se observará lo siguiente: 

a) El Consejo General del Instituto emitirá convocatoria pública para cada entidad federativa que 
corresponda, en la que deberán considerar expresamente los cargos y periodos a designar, plazos 
del proceso de designación, órganos ante quienes se deberán inscribir los interesados, requisitos, 
documentación y el procedimiento a seguir; 

b) La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales tendrá a su cargo el desarrollo, 
vigilancia y la conducción del proceso de designación; 

c) La inscripción y entrega de documentos para el proceso de designación se hará en cada entidad 
federativa o ante la Secretaría del Consejo General. Para la difusión del proceso y recepción de 
documentación de los aspirantes, la Comisión se auxiliará de los órganos desconcentrados del 
Instituto en las treinta y dos entidades federativas; 

d) La Comisión podrá allegarse de información complementaria para el desarrollo del proceso de 
designación de las propuestas de integración de cada uno de los consejos locales de los Organismos 
Públicos Locales. En todos los casos, las personas contenidas en las propuestas deberán cumplir 
con los requisitos que establece la Constitución y esta Ley; 

e) La Comisión presentará al Consejo General del Instituto una lista de hasta cinco nombres por 
vacante en la entidad federativa; 

f) Cuando en el mismo proceso de selección se pretenda cubrir más de una vacante, la Comisión 
presentará al Consejo General del Instituto una sola lista con los nombres de la totalidad de los 
candidatos a ocupar todas las vacantes; 

g) Las listas que contengan las propuestas deberán ser comunicadas al Consejo General del Instituto 
con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la sesión que corresponda; 

h) El Consejo General del Instituto designará por mayoría de ocho votos al Consejero Presidente y a los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, especificando el periodo para el que 
son designados, y 

i) El Consejo General del Instituto deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación y el equivalente 
en la entidad federativa, así como comunicar a las autoridades locales dicha designación. 

2. En caso de que derivado del proceso de elección, el Consejo General del Instituto no integre el número 
total de vacantes, deberá reiniciarse un nuevo proceso respecto de las vacantes no cubiertas. 

3. Cuando ocurra una vacante de Consejero Presidente o de Consejero Electoral en alguna entidad 
federativa, el Consejo General del Instituto llevará a cabo el mismo procedimiento previsto en el presente 
artículo para cubrir la vacante respectiva. 

4. Si la vacante se verifica durante los primeros cuatro años del encargo del Consejero Electoral, se 
elegirá un sustituto para concluir el periodo. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a 
un Consejero para un nuevo periodo. 

CAPÍTULO IV 

De la Remoción de los Consejeros 

Artículo 102. 

1. Los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales estarán sujetos al régimen de 
responsabilidades de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución. 

2. Los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales podrán ser removidos por el Consejo 
General, por incurrir en alguna de las siguientes causas graves: 

a) Realizar conductas que atenten contra la independencia e imparcialidad de la función electoral, o 
cualquier acción que genere o implique subordinación respecto de terceros; 

b) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que 
deban realizar; 
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c) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren impedidos; 

d) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones generales 
correspondientes; 

e) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento y no haberse 
excusado del mismo; 

f) Dejar de desempeñar injustificadamente las funciones o las labores que tenga a su cargo, y 

g) Violar de manera grave o reiterada las reglas, lineamientos, criterios y formatos que emita el Instituto 
en términos de la Base V, Apartado B), inciso a), numeral 5 del artículo 41 de la Constitución. Para 
los efectos de este inciso se considera violación grave, aquélla que dañe los principios rectores de la 
elección de que se trate. 

Artículo 103. 

1. El Secretario Ejecutivo del Instituto, a través de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, cuando 
tenga conocimiento de hechos que actualicen alguna de las causas de procedencia de la remoción y 
considere que existen elementos de prueba, notificará el consejero local electoral de que se trate. 

2. En la notificación deberá expresarse el lugar, día y hora en que tendrá verificativo la audiencia; los actos 
u omisiones que se le imputen, las consecuencias posibles y el derecho de éste a comparecer asistido de un 
defensor. La notificación a que se refiere este párrafo se practicará de manera personal. Entre la fecha de la 
citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de quince días. 

3. Concluida la audiencia, se concederá al Consejero Electoral un plazo de diez días para que ofrezca los 
elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan relación con los hechos que se le atribuyen. 

4. Desahogadas las pruebas que fueren admitidas, el Secretario Ejecutivo, dentro de los veinte días 
siguientes someterá el dictamen con proyecto de resolución al Consejo General del Instituto. 

5. La remoción requerirá de ocho votos del Consejo General del Instituto, el cual deberá notificar la 
resolución correspondiente y ejecutar la remoción, sin perjuicio de cualquier otra sanción a que hubiere lugar 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO V 

De las Atribuciones de los Organismos Públicos Locales 

Artículo 104. 

1. Corresponde a los Organismos Públicos Locales ejercer funciones en las siguientes materias: 

a) Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución y esta Ley, establezca el Instituto; 

b) Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos; 

c) Garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derechos los partidos 
políticos nacionales y locales y, en su caso, a los Candidatos Independientes, en la entidad; 

d) Desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en la entidad que corresponda; 

e) Orientar a los ciudadanos en la entidad para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus 
obligaciones político-electorales; 

f) Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; 

g) Imprimir los documentos y producir los materiales electorales, en términos de los lineamientos que al 
efecto emita el Instituto; 

h) Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad federativa 
que corresponda, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales y 
municipales; 

i) Expedir las constancias de mayoría y declarar la validez de la elección a los candidatos que hubiesen 
obtenido la mayoría de votos así como la constancia de asignación a las fórmulas de representación 
proporcional de las legislaturas locales, conforme al cómputo y declaración de validez que efectúe el 
propio organismo; 

j) Efectuar el cómputo de la elección del titular del Poder Ejecutivo en la entidad de que se trate; 
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k) Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las elecciones que se 
lleven a cabo en la entidad, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que 
para el efecto emita el Instituto; 

l) Verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto en materia de encuestas o 
sondeos de opinión sobre preferencias electorales que deberán adoptar las personas físicas o 
morales que pretendan llevar a cabo este tipo de estudios en la entidad de que se trate; 

m) Desarrollar las actividades que se requieran para garantizar el derecho de los ciudadanos a realizar 
labores de observación electoral en la entidad de que se trate, de acuerdo con los lineamientos y 
criterios que emita el Instituto; 

n) Ordenar la realización de conteos rápidos basados en las actas de escrutinio y cómputo de casilla a 
fin de conocer las tendencias de los resultados el día de la jornada electoral, de conformidad con los 
lineamientos emitidos por el Instituto; 

ñ) Organizar, desarrollar, y realizar el cómputo de votos y declarar los resultados de los mecanismos de 
participación ciudadana que se prevean en la legislación de la entidad federativa de que se trate; 

o) Supervisar las actividades que realicen los órganos distritales locales y municipales en la entidad 
correspondiente, durante el proceso electoral; 

p) Ejercer la función de oficialía electoral respecto de actos o hechos exclusivamente de naturaleza 
electoral; 

q) Informar a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, sobre el ejercicio 
de las funciones que le hubiera delegado el Instituto, conforme a lo previsto por esta Ley y demás 
disposiciones que emita el Consejo General, y 

r) Las demás que determine esta Ley, y aquéllas no reservadas al Instituto, que se establezcan en la 
legislación local correspondiente. 

TÍTULO TERCERO 

De las Autoridades Electorales Jurisdiccionales Locales 

CAPÍTULO I 

De las Disposiciones Generales 

Artículo 105. 

1. Las autoridades electorales jurisdiccionales locales son los órganos jurisdiccionales especializados en 
materia electoral de cada entidad federativa, que gozarán de autonomía técnica y de gestión en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones. Deberán cumplir sus funciones bajo los principios de 
certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad. 

2. Estos órganos jurisdiccionales no estarán adscritos a los poderes judiciales de las entidades 
federativas. 

CAPÍTULO II 

De la Integración 

Artículo 106. 

1. Las autoridades electorales jurisdiccionales en las entidades federativas se compondrán de tres o cinco 
magistrados, que actuarán en forma colegiada y permanecerán en su encargo durante siete años, de 
conformidad con lo que establezca la Constitución de cada estado o el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal. 

2. Los magistrados electorales serán electos en forma escalonada por las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Senadores. 

3. Los magistrados electorales serán los responsables de resolver los medios de impugnación interpuestos 
en contra de todos los actos y resoluciones electorales locales, en términos de las leyes locales. 



Viernes 23 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

Artículo 107. 

1. Durante el periodo de su encargo, los magistrados electorales no podrán tener ningún otro empleo, 
cargo o comisión con excepción de aquéllos en que actúen en representación de la autoridad electoral 
jurisdiccional local, y de los que desempeñen en asociaciones docentes, científicas, culturales, de 
investigación o de beneficencia, no remunerados. 

2. Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones 
sobre las cuales se hayan pronunciado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un 
cargo de dirigencia partidista, por un plazo equivalente a una cuarta parte del tiempo en que haya ejercido su 
función. 

CAPÍTULO III 

Del Proceso de Elección de los Magistrados 

Artículo 108. 

1. Para la elección de los magistrados electorales que integren los organismos jurisdiccionales locales, se 
observará lo siguiente: 

a) La Cámara de Senadores emitirá, a propuesta de su Junta de Coordinación Política, la convocatoria 
pública que contendrá los plazos y la descripción del procedimiento respectivo, y 

b) El Reglamento del Senado de la República definirá el procedimiento para la emisión y desahogo de 
la convocatoria respectiva. 

2. El magistrado presidente será designado por votación mayoritaria de los magistrados del organismo 
jurisdiccional correspondiente. 

Artículo 109. 

1. En caso de presentarse alguna vacante temporal de alguno de los magistrados que componen los 
organismos jurisdiccionales locales, ésta se cubrirá de conformidad con el procedimiento que dispongan las 
leyes electorales locales. 

2. Tratándose de una vacante definitiva de magistrado, ésta será comunicada a la Cámara de Senadores 
para que se provea el procedimiento de sustitución. Las vacantes temporales que excedan de tres meses, 
serán consideradas como definitivas. 

3. Las leyes locales establecerán el procedimiento de designación del magistrado presidente, así como las 
reglas para cubrir las vacantes temporales que se presenten. La presidencia deberá ser rotatoria. 

CAPÍTULO IV 

De las Atribuciones 

Artículo 110. 

1. Todas las sesiones de las autoridades electorales jurisdiccionales locales serán públicas. 

Artículo 111. 

1. Las leyes locales deberán regular el sistema de medios de impugnación jurisdiccionales por los cuales 
deban resolverse las controversias que se susciten con motivo de los procesos electorales locales, así como 
las derivadas de los actos y resoluciones que emitan las autoridades electorales locales. 

2. Estos procedimientos jurisdiccionales tienen por objeto garantizar los principios de certeza y 
definitividad de las diferentes etapas de los procesos electorales, así como el de legalidad de los actos y 
resoluciones de las autoridades en la materia. 

CAPÍTULO V 

De los Impedimentos y Excusas 

Artículo 112. 

1. En ningún caso los magistrados electorales locales podrán abstenerse de votar salvo cuando tengan 
impedimento legal. 

Artículo 113. 

1. Son impedimentos para conocer de los asuntos, independientemente de los contenidos en las leyes 
locales, alguna de las causas siguientes: 
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a) Tener parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral por consanguinidad hasta el 
cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el segundo, con alguno de los interesados, sus 
representantes, patronos o defensores; 

b) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas a que se refiere el inciso 
anterior; 

c) Tener interés personal en el asunto, o tenerlo su cónyuge o sus parientes, en los grados que expresa 
el inciso a) de este artículo; 

d) Haber presentado querella o denuncia el servidor público, su cónyuge o sus parientes, en los grados 
que expresa el inciso a), en contra de alguno de los interesados; 

e) Tener pendiente el servidor público, su cónyuge o sus parientes, en los grados que expresa el inciso 
a), un juicio contra alguno de los interesados o no haber transcurrido más de un año desde la fecha 
de la terminación del que hayan seguido hasta la fecha en que tome conocimiento del asunto; 

f) Haber sido procesado el servidor público, su cónyuge o parientes, en los grados expresados en el 
mismo inciso a), en virtud de querella o denuncia presentada ante las autoridades, por alguno de los 
interesados, sus representantes, patronos o defensores; 

g) Estar pendiente de resolución un asunto que hubiese promovido como particular, semejante a aquél 
que le es sometido para su conocimiento o tenerlo su cónyuge o sus parientes en los grados 
expresados en el inciso a); 

h) Tener interés personal en asuntos donde alguno de los interesados sea juez, árbitro o arbitrador; 

i) Asistir, durante la tramitación del asunto, a convite que le diere o costeare alguno de los interesados, 
tener mucha familiaridad o vivir en familia con alguno de ellos; 

j) Aceptar presentes o servicios de alguno de los interesados; 

k) Hacer promesas que impliquen parcialidad a favor o en contra de alguno de los interesados, sus 
representantes, patronos o defensores, o amenazar de cualquier modo a alguno de ellos; 

l) Ser acreedor, deudor, socio, arrendador o arrendatario, dependiente o principal de alguno de los 
interesados; 

m) Ser o haber sido tutor o curador de alguno de los interesados o administrador de sus bienes por 
cualquier título; 

n) Ser heredero, legatario, donatario o fiador de alguno de los interesados, si el servidor público ha 
aceptado la herencia o el legado o ha hecho alguna manifestación en este sentido; 

ñ) Ser cónyuge o hijo del servidor público, acreedor, deudor o fiador de alguno de los interesados; 

o) Haber sido juez o magistrado en el mismo asunto, en otra instancia; 

p) Haber sido agente del Ministerio Público, jurado, perito, testigo, apoderado, patrono o defensor en el 
asunto de que se trata, o haber gestionado o recomendado anteriormente el asunto en favor o en 
contra de alguno de los interesados, y 

q) Cualquier otra análoga a las anteriores. 

Artículo 114. 

1. Las excusas y recusaciones que por impedimento legal se presenten, serán calificadas y resueltas de 
inmediato por el pleno de la autoridad electoral jurisdiccional. 

CAPÍTULO VI 

Requisitos para ser Magistrado de los Órganos Jurisdiccionales Locales 

Artículo 115. 

1. Para ser Magistrado Electoral se requieren los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

b) Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

c) Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título profesional de licenciado 
en derecho expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 
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d) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena de más de un 
año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que lastime 
seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido 
la pena; 

e) Haber residido en el país y en la entidad federativa de que se trate, durante un año anterior al día de 
la designación; 

f) No haber sido de la entidad federativa de que se trate, gobernador, secretario, procurador, senador, 
diputado federal o local, durante los cuatro años previos al día de su nombramiento; 

g) Contar con credencial para votar con fotografía; 

h) Acreditar conocimientos en derecho electoral; 

i) No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente del Comité Ejecutivo Nacional o 
equivalente de un partido político; 

j) No haber sido registrado como candidato, con excepción de los candidatos independientes, a cargo 
alguno de elección popular en los últimos cuatro años inmediatos anteriores a la designación, y 

k) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal en 
algún partido político en los seis años inmediatos anteriores a la designación. 

CAPÍTULO VII 

De las Remuneraciones 

Artículo 116. 

1. Los congresos locales deberán fijar en el presupuesto anual las remuneraciones de magistrados 
electorales, en términos del artículo 127 de la Constitución, las cuales no podrán disminuirse durante el tiempo 
que dure su encargo. 

CAPÍTULO VIII 

De la Remoción de los Magistrados 

Artículo 117. 

1. Con independencia de lo que mandaten las Constituciones y leyes locales, serán causas de 
responsabilidad de los magistrados electorales de las entidades federativas las siguientes: 

a) Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función jurídico-electoral, o cualquier 
acción que genere o implique subordinación respecto de terceros; 

b) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que 
deban realizar; 

c) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren impedidos; 

d) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones 
correspondientes; 

e) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento; 

f) Dejar de desempeñar injustificadamente las funciones o las labores que tenga a su cargo; 

g) Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confidencial en los términos 
de la presente Ley y de la demás legislación de la materia; 

h) Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que por razón de 
su cargo tenga a su cuidado o custodia, con motivo del ejercicio de sus atribuciones, y 

i) Las demás que determinen las Constituciones Locales o las leyes que resulten aplicables. 

2. Los magistrados electorales estatales gozarán de todas las garantías judiciales previstas en el artículo 
17 de la Constitución a efecto de garantizar su independencia y autonomía, cuyo contenido mínimo se integra 
por la permanencia, la estabilidad en el ejercicio del cargo por el tiempo de su duración y la seguridad 
económica. 

Artículo 118. 

1. Los magistrados electorales sólo podrán ser privados de sus cargos en términos del Título Cuarto de la 
Constitución y las leyes de responsabilidades de los servidores públicos aplicables. 
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TÍTULO CUARTO 

De la Coordinación entre las Autoridades Electorales 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 119. 

1. La coordinación de actividades entre el Instituto y los Organismos Públicos Locales estará a cargo de la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y del Consejero Presidente de cada 
Organismo Público Local, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 
en los términos previstos en esta Ley. 

2. Para la realización de las funciones electorales que directamente le corresponde ejercer al Instituto en 
los procesos electorales locales, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Constitución y en 
esta Ley, y en concordancia con los criterios, lineamientos, acuerdos y normas que emita el Consejo General 
del Instituto, la Secretaría Ejecutiva del Instituto presentará a consideración del Consejo General, el proyecto 
de Plan Integral que contenga los mecanismos de coordinación para cada proceso electoral local. 

3. A solicitud expresa de un Organismo Público Local, el Instituto asumirá la organización integral del 
proceso electoral correspondiente, con base en el convenio que celebren, en el que se establecerá de manera 
fehaciente las circunstancias de tiempo, modo y lugar que justifique la solicitud. 

TÍTULO QUINTO 

De las Atribuciones Especiales del Instituto Nacional Electoral 

CAPÍTULO I 

De la Facultad de Atracción 

Artículo 120. 

1. La asunción y la atracción se resolverán en términos del presente Capítulo. 

2. Se entiende por asunción la atribución del Instituto de asumir directamente la realización de todas las 
actividades propias de la función electoral que corresponden a los Organismos Públicos Locales, en términos 
del inciso a) del Apartado C, de la Base V del artículo 41 de la Constitución. 

3. Se entiende por atracción la atribución del Instituto de atraer a su conocimiento cualquier asunto de la 
competencia de los Organismos Públicos Locales, cuando su trascendencia así lo determine o para sentar un 
criterio de interpretación, en términos del inciso c) del Apartado C, de la Base V del artículo 41 de la 
Constitución. 

4. En el caso en que el Consejo General del Instituto ejerza de forma directa las facultades a que se refiere 
el Artículo 41, Base V, inciso a) del Apartado B de la Constitución, éstas se ejercerán y desarrollarán conforme 
a las normas, procedimientos y órganos previstos en esta Ley para el Instituto. 

Artículo 121. 

1. Los casos de asunción de la elección se resolverán mediante procedimientos especiales que deberá 
instaurar la Secretaría Ejecutiva del Instituto. 

2. La asunción de la competencia de una elección local solamente será procedente cuando se acredite 
fehacientemente en el procedimiento respectivo que se actualiza alguno de los siguientes supuestos: 

a) Que existan diversos factores sociales que afecten la paz pública o pongan a la sociedad en grave 
riesgo en la entidad federativa que a decir del peticionario afectan los principios constitucionales 
electorales de imparcialidad, certeza, legalidad, objetividad y equidad en la contienda electoral e 
impiden por lo tanto, que se lleve a cabo la organización pacífica de la elección por el Organismo 
Público Local competente, y 

b) Que no existan condiciones políticas idóneas, por injerencia o intromisión comprobable de algunos 
de los poderes públicos en la entidad federativa que afecten indebidamente la organización del 
proceso electoral por el Organismo Público Local, al no poderse realizar todas las etapas del proceso 
electoral por este organismo, con imparcialidad. 

3. Los procedimientos de asunción se iniciarán a petición fundada y motivada ante el Instituto, de al menos 
cuatro de sus consejeros, o de la mayoría del consejo del Organismo Público Local. La petición de asunción 
total se podrá presentar hasta antes del inicio del proceso electoral. 
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4. El escrito inicial deberá contener: 

a) Nombre y domicilio del actor; 

b) Acreditación de la calidad de los solicitantes mediante la documentación pertinente; 

c) Una narración de los hechos que motivan su petición de asunción, en las que deberá señalar cuáles 
son las condiciones que impiden que la elección se organice por el Organismo Público Local y cuáles 
principios electorales estima vulnerados; 

d) Pruebas que acrediten su narración y la petición de atracción, y 

e) Fecha y firma. 

5. Una vez recibida la petición, el Secretario Ejecutivo la registrará y la hará pública en la página de 
internet del Instituto. En el término de dos días podrá prevenir al actor, en caso de que su escrito inicial 
carezca de algún elemento de los señalados en el párrafo anterior o exista falta de claridad en el escrito para 
que lo subsane en un término de cuarenta y ocho horas. 

6. La Secretaría Ejecutiva, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la recepción, o a que se tenga por 
desahogada la prevención, emitirá un acuerdo de apertura del procedimiento en el que se determinará su 
admisión o su rechazo por notoriamente improcedente y emplazará al Organismo Público Local, para que 
comparezca en el procedimiento pudiendo presentar, en su caso, las pruebas o alegatos que considere 
convenientes, lo anterior sin perjuicio de ordenar las investigaciones y recabar las pruebas que estime 
pertinentes. 

7. El Secretario Ejecutivo podrá desechar la petición de asunción por improcedente cuando: 

a) Se hubiere promovido por alguna persona que carezca de la legitimación para hacerlo; 

b) Resulte frívola, es decir, los hechos o argumentos resulten intrascendentes, superficiales o ligeros; 

c) Ya se hubiera resuelto un procedimiento previo de asunción sobre el mismo proceso electoral local; 

d) No se hubieran aportado pruebas que permitan de forma indiciaria acreditar los dichos del actor, y 

e) Se hubiera presentado la petición fuera de los tiempos previstos en la presente Ley. 

8. La petición de asunción se sobreseerá cuando la situación que le dio origen hubiere desaparecido. 

9. En este procedimiento se admitirán como pruebas: 

a) Testimoniales públicas ante la oficialía electoral; 

b) Documentales públicas y privadas; 

c) Pruebas técnicas, y 

d) Presuncional legal y humana. 

10. El Consejo General resolverá el proyecto de resolución que someta la Secretaría Ejecutiva, antes de 
que inicie el proceso local correspondiente, valorando los elementos que hayan sido denunciados que afecten 
a alguno o a varios de los principios constitucionales electorales que dieron motivo a la solicitud de la 
asunción. 

11. En la etapa de investigación y desahogo de pruebas del procedimiento, se tomarán en cuenta además 
de las pruebas que obren dentro del procedimiento, las opiniones de todos los partidos políticos que participan 
en el proceso, de los poderes del Estado y otros actores políticos que puedan incidir en el proceso. 

12. En la investigación, la Secretaría Ejecutiva se podrá allegar de elementos de información y apoyo de 
las autoridades competentes y de opinión pública para que se tomen en cuenta al momento de la resolución. 

13. La resolución de la asunción de la elección local se aprobará, en su caso, al menos por mayoría de 
ocho votos de los Consejeros Electorales con derecho a voto y podrá ser recurrida ante la Sala Superior del 
Tribunal Electoral. 

14. Una vez iniciado el proceso electoral local, no se podrá instaurar el procedimiento de asunción de la 
elección. 

Artículo 122. 

1. Las reglas sobre notificaciones, términos, valoración de las pruebas y el derecho de audiencia en este 
procedimiento, serán las que se establecen en general para los procedimientos electorales previstos en esta 
Ley y se aplicarán de manera supletoria en lo que no contravenga el presente ordenamiento, las disposiciones 
previstas en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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Artículo 123. 

1. Los Organismos Públicos Locales podrán, con la aprobación de la mayoría de votos de su consejo 
general, solicitar al Instituto la asunción parcial de alguna actividad propia de la función electoral que les 
corresponde. El Instituto resolverá sobre la asunción parcial por mayoría de cuando menos ocho votos. 

2. La solicitud a que se refiere el párrafo anterior podrá presentarse en cualquier momento del proceso 
electoral de que se trate y, en su caso, sólo tendrá efectos durante el mismo. 

Artículo 124. 

1. En el caso de la facultad de atracción a que se refiere el inciso c) del Apartado C, de la Base V del 
artículo 41 de la Constitución, la petición sólo podrá formularse por al menos cuatro de los Consejeros 
Electorales del Instituto o la mayoría del Consejo General del Organismo Público Local. El Consejo General 
ejercerá la facultad de atracción siempre que exista la aprobación de una mayoría de cuando menos ocho 
votos. 

2. La petición deberá contener los elementos señalados en el párrafo 4 del artículo 121 y podrá 
presentarse en cualquier momento. 

3. Se considera que una cuestión es trascendente cuando la naturaleza intrínseca del asunto permita que 
éste revista un interés superlativo reflejado en la gravedad del tema, es decir, en la posible afectación o 
alteración del desarrollo del proceso electoral o de los principios de la función electoral local. 

4. Para la atracción de un asunto a fin de sentar un criterio de interpretación, el Instituto deberá valorar su 
carácter excepcional o novedoso, así como el alcance que la resolución pueda producir tanto para la sociedad 
en general, como para la función electoral local, por la fijación de un criterio jurídico para casos futuros o la 
complejidad sistemática de los mismos. 

5. Las resoluciones correspondientes a esta función las emitirá el Consejo General con apoyo en el trabajo 
de sus comisiones y con apoyo del Consejo General del Organismo Público Local. Estas decisiones podrán 
ser impugnadas ante el Tribunal Electoral. 

CAPÍTULO II 

De la Facultad de Delegación 

Artículo 125. 

1. La delegación de funciones del Instituto en los Organismos Públicos Locales que señala el inciso b) del 
Apartado C, de la Base V del artículo 41 de la Constitución, tendrá carácter excepcional. La Secretaría 
Ejecutiva someterá al Consejo General los Acuerdos de resolución en los que se deberá fundar y motivar el 
uso de esta facultad. 

2. Para el ejercicio de esta facultad, el acuerdo del Consejo General deberá valorar la evaluación positiva 
de las capacidades profesionales, técnicas, humanas y materiales del Organismo Público Local electoral, para 
cumplir con eficiencia la función. 

3. La delegación se realizará antes del inicio del proceso electoral local correspondiente y requerirá del 
voto de al menos ocho Consejeros Electorales. Finalizado el proceso electoral de que se trate, cesarán los 
efectos de la delegación. El Instituto podrá reasumir la función que haya sido delegada antes de que finalice el 
proceso electoral respectivo, siempre y cuando se apruebe por la misma mayoría de ocho votos. 

4. La delegación de facultades se realizará de forma específica en cada caso para un Organismo Público 
Local determinado. Los Organismos Públicos Locales deberán ejercitar las facultades delegadas sujetándose 
a lo previsto por esta Ley, la Ley General de Partidos Políticos, los lineamientos, acuerdos generales, normas 
técnicas y demás disposiciones que emita el Consejo General. 

LIBRO CUARTO 

De los Procedimientos Especiales en las Direcciones Ejecutivas 

TÍTULO PRIMERO 

De los Procedimientos del Registro Federal de Electores 

Disposiciones Preliminares 

Artículo 126. 

1. El Instituto prestará por conducto de la dirección ejecutiva competente y de sus vocalías en las juntas 
locales y distritales ejecutivas, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores. 

2. El Registro Federal de Electores es de carácter permanente y de interés público. Tiene por objeto 
cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional sobre el Padrón Electoral. 
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3. Los documentos, datos e informes que los ciudadanos proporcionen al Registro Federal de Electores, 
en cumplimiento de las obligaciones que les impone la Constitución y esta Ley, serán estrictamente 
confidenciales y no podrán comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o 
procedimientos en los que el Instituto fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas por esta Ley, en 
materia electoral y por la Ley General de Población en lo referente al Registro Nacional Ciudadano o por 
mandato de juez competente. 

4. Los miembros de los Consejos General, locales y distritales, así como de las comisiones de vigilancia, 
tendrán acceso a la información que conforma el Padrón Electoral, exclusivamente para el cumplimiento de 
sus funciones y no podrán darla o destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión del Padrón Electoral y 
las listas nominales. 

Artículo 127. 

1. El Registro Federal de Electores será el encargado de mantener actualizado el Padrón Electoral. 

Artículo 128. 

1. En el Padrón Electoral constará la información básica de los varones y mujeres mexicanos, mayores de 
18 años que han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 de esta Ley, agrupados 
en dos secciones, la de ciudadanos residentes en México y la de ciudadanos residentes en el extranjero. 

Artículo 129. 

1. El Padrón Electoral del Registro Federal de Electores se formará, mediante las acciones siguientes: 

a) La aplicación de la técnica censal total o parcial; 

b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos, y 

c) La incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes relativos a fallecimientos o 
habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de los ciudadanos. 

Artículo 130. 

1. Los ciudadanos están obligados a inscribirse en el Registro Federal de Electores y a informar a éste de 
su cambio de domicilio dentro de los treinta días siguientes a que éste ocurra. 

2. Asimismo, los ciudadanos participarán en la formación y actualización del Padrón Electoral en los 
términos de las normas reglamentarias correspondientes. 

Artículo 131. 

1. El Instituto debe incluir a los ciudadanos en las secciones del Registro Federal de Electores y expedirles 
la credencial para votar. 

2. La credencial para votar es el documento indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su 
derecho de voto. 

CAPÍTULO I 

De la Formación del Padrón Electoral 

Artículo 132. 

1. La técnica censal es el procedimiento que el Instituto instrumentará para la formación del Padrón 
Electoral. Esta técnica se realiza mediante entrevistas casa por casa, a fin de obtener la información básica de 
los mexicanos mayores de 18 años de edad, consistente en: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Edad y sexo; 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 

e) Ocupación, y 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización. 

2. La información básica contendrá la entidad federativa, el municipio, la localidad, el distrito electoral 
uninominal y la sección electoral correspondiente al domicilio, así como la fecha en que se realizó la visita y el 
nombre y la firma del entrevistador. En todos los casos se procurará establecer el mayor número de 
elementos para ubicar dicho domicilio geográficamente. 
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3. Concluida la aplicación de la técnica censal total, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores verificará que no existan duplicaciones, a fin de asegurar que cada elector aparezca registrado una 
sola vez. 

4. Formado el Padrón Electoral a partir de la información básica recabada, se procederá en los términos 
del siguiente Capítulo. 

Artículo 133. 

1. El Instituto se encargará de formar y administrar el padrón electoral y la lista de electores. 

2. El Instituto emitirá los lineamientos en los que se establezcan los plazos y términos para el uso del 
padrón electoral y las listas de electores en los procesos electorales locales. 

3. Es obligación del Instituto y de los Organismos Públicos Locales brindar las facilidades necesarias a los 
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, para realizar los trámites que les permitan formar parte del 
Padrón Electoral y de la lista de electores, para las elecciones correspondientes, desde el extranjero. 

4. El Instituto, a través de la comisión respectiva, de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores y del órgano nacional de vigilancia, verificará el registro de los ciudadanos mexicanos residentes en 
el extranjero en el Padrón Electoral para conformar el listado de electores tanto a nivel federal como local. 

5. Los órganos de vigilancia del Padrón Electoral se integrarán mayoritariamente por representantes de los 
partidos políticos nacionales. 

CAPÍTULO II 

De la Actualización del Padrón Electoral 

Artículo 134. 

1. Con base en el Padrón Electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expedirá, en 
su caso, las credenciales para votar. 

Artículo 135. 

1. Para la incorporación al Padrón Electoral se requerirá solicitud individual en que consten firma, huellas 
dactilares y fotografía del ciudadano, en los términos del artículo 140 de la presente Ley. Cuando se trate de 
los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, el Instituto y los Organismos Públicos Locales 
brindarán las facilidades para que la recepción de la firma y las huellas dactilares se haga desde el extranjero. 

2. Para solicitar la credencial para votar, el ciudadano deberá identificarse, con su acta de nacimiento, 
además de los documentos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará copia digitalizada de los 
documentos presentados. 

Artículo 136. 

1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas o módulos que determine el Instituto, a fin 
de solicitar y obtener su credencial para votar con fotografía. 

2. Para solicitar la credencial para votar, el ciudadano deberá identificarse, preferentemente, con 
documento de identidad expedido por autoridad, o a través de los medios y procedimientos que determine la 
Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores. La Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores conservará copia digitalizada de los documentos presentados. 

3. En todos los casos, al solicitar un trámite registral, el interesado deberá asentar su firma y huellas 
dactilares en el formato respectivo. 

4. Al recibir su credencial para votar el ciudadano deberá identificarse, preferentemente, con documento 
de identidad expedido por autoridad, o a satisfacción del funcionario electoral que realice la entrega, de 
conformidad con los procedimientos acordados por la Comisión Nacional de Vigilancia. La Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores conservará copia digitalizada de la constancia de entrega de la credencial. 

5. En el caso de los ciudadanos que, dentro del plazo correspondiente, no acudan a recibir su credencial 
para votar, el Instituto, por los medios más expeditos de que disponga, les formulará hasta tres avisos para 
que procedan a recogerla. De persistir el incumplimiento, se estará a lo dispuesto en el artículo 155 de esta 
Ley. 
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6. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de acuerdo con el procedimiento que a tal 
efecto acuerde el Consejo General, tomará las medidas para el control, salvaguarda y, en su caso, 
destrucción, de los formatos de credencial que no hubieren sido utilizados. 

7. Las oficinas del Registro Federal de Electores verificarán que los nombres de los ciudadanos que no 
hayan acudido a obtener su credencial para votar, no aparezcan en las listas nominales de electores. 

8. Los ciudadanos residentes en el extranjero, darán cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, a través 
de los medios que determine la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores con la aprobación de la 
Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores. 

Artículo 137. 

1. Una vez llevado a cabo el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, se procederá a formar las 
listas nominales de electores del Padrón Electoral con los nombres de aquéllos a los que se les haya 
entregado su credencial para votar. 

2. Los listados se formularán por distritos y por secciones electorales. En el caso de los ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero, el listado se formulará por país de residencia y por entidad federativa 
de referencia, si la credencial para votar con fotografía se expidió o renovó desde el extranjero, o por el distrito 
electoral que aparece en su credencial para votar con fotografía, si fue expedida en territorio nacional. 

3. Los listados anteriores se pondrán a disposición de los partidos políticos para su revisión y, en su caso, 
para que formulen las observaciones que estimen pertinentes. 

4. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores proveerá lo necesario para que las listas 
nominales se pongan en conocimiento de la ciudadanía en cada distrito. 

Artículo 138. 

1. A fin de actualizar el Padrón Electoral, el Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores realizará anualmente, a partir del día 1o. de septiembre y hasta el 15 de diciembre 
siguiente, una campaña intensa para convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con las obligaciones a que 
se refieren los dos párrafos siguientes. 

2. Durante el periodo de actualización deberán acudir ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, en los lugares que ésta determine, para ser incorporados al Padrón Electoral 
todos aquellos ciudadanos: 

a) Que no hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la técnica censal total, y 

b) Que hubiesen alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la aplicación de la técnica censal total. 

3. Durante el periodo de actualización también deberán acudir a las oficinas los ciudadanos incorporados 
en el Padrón Electoral que: 

a) No hubieren notificado su cambio de domicilio; 

b) Hubieren extraviado su credencial para votar, y 

c) Suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido rehabilitados. 

4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente a darse de alta o dar aviso de cambio de domicilio, o bien al 
ser requeridos por el personal del Instituto durante la aplicación de la técnica censal, tendrán la obligación de 
señalar el domicilio en que hubieren sido registrados con anterioridad y, en su caso, firmar y poner las huellas 
dactilares en los documentos para la actualización respectiva. 

5. Los partidos políticos nacionales y los medios de comunicación podrán coadyuvar con el Instituto en las 
tareas de orientación ciudadana. 

Artículo 139. 

1. Los Ciudadanos podrán solicitar su inscripción en el Padrón Electoral, en periodos distintos a los de 
actualización a que se refiere el artículo anterior, desde el día siguiente al de la elección, hasta el día 30 de 
noviembre del año previo de la elección federal ordinaria. 

2. Los mexicanos que en el año de la elección cumplan los 18 años de edad entre el 1o de diciembre y el 
día de los comicios, deberán solicitar su inscripción a más tardar el día 30 de noviembre previo a la elección. 
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Artículo 140. 

1. La solicitud de incorporación al Padrón Electoral se hará en formas individuales en las que se asentarán 
los siguientes datos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento. En el caso de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, 
deberán acreditar la entidad federativa correspondiente a su lugar de nacimiento. Aquellos que 
nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad 
federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, 
señalará la de su elección, en definitiva; 

c) Edad y sexo; 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 

e) Ocupación; 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización, y 

g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía del solicitante. 

2. El personal encargado de la inscripción asentará en la forma a que se refiere el párrafo anterior los 
siguientes datos: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la inscripción; 

b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al domicilio, y 

c) Fecha de la solicitud de inscripción. 

3. Al ciudadano que solicite su inscripción se le entregará un comprobante de su solicitud, con el número 
de ésta, el cual devolverá al momento de recibir o recoger su credencial para votar. 

Artículo 141. 

1. Los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio nacional, que se encuentren incapacitados 
físicamente para acudir a inscribirse ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores correspondiente a su domicilio, deberán solicitar su inscripción por escrito, acompañando la 
documentación que acredite su incapacidad. En su caso, la Dirección Ejecutiva dictará las medidas 
pertinentes para la entrega de la credencial para votar del elector físicamente impedido. 

Artículo 142. 

1. Dentro de los treinta días siguientes a su cambio de domicilio, los ciudadanos inscritos en el Padrón 
Electoral, deberán dar el aviso correspondiente ante la oficina del Instituto más cercana a su nuevo domicilio. 

2. En los casos en que un ciudadano solicite su alta por cambio de domicilio, deberá exhibir y entregar la 
credencial para votar correspondiente a su domicilio anterior, o aportar los datos de la misma en caso de 
haberla extraviado, para que se proceda a cancelar tal inscripción, a darlo de alta en el listado 
correspondiente a su domicilio actual y expedirle su nueva credencial para votar. Las credenciales sustituidas 
por el procedimiento anterior serán destruidas de inmediato. 

Artículo 143. 

1. Podrán solicitar la expedición de credencial para votar con fotografía o la rectificación ante la oficina del 
Instituto responsable de la inscripción, o en el caso de ciudadanos residentes en el extranjero, por el medio 
determinado por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, con la aprobación de la Comisión 
Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores para que se haga desde el extranjero, aquellos 
ciudadanos que: 

a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes no hubieren obtenido 
oportunamente su credencial para votar; 

b) Habiendo obtenido oportunamente su credencial para votar, no aparezcan incluidos en la lista 
nominal de electores de la sección correspondiente a su domicilio, o 

c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la lista nominal de electores de la sección 
correspondiente a su domicilio. 
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2. En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la solicitud de expedición o de rectificación se 
presentará en cualquier tiempo durante los dos años previos al del proceso electoral. 

3. En el año de la elección los ciudadanos que se encuentren en el supuesto del inciso a) del párrafo 1 de 
este artículo, podrán promover la instancia administrativa correspondiente para obtener su credencial para 
votar hasta el día último de enero. En los casos previstos en los incisos b) y c) del párrafo señalado, los 
ciudadanos podrán presentar solicitud de rectificación a más tardar el día 14 de marzo. 

4. En las oficinas del Registro Federal de Electores, existirán a disposición de los ciudadanos los formatos 
necesarios para la presentación de la solicitud respectiva. 

5. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de credencial o la rectificación resolverá sobre la 
procedencia o improcedencia de la misma dentro de un plazo de veinte días naturales. 

6. La resolución que declare improcedente la instancia administrativa para obtener la credencial o de 
rectificación o la falta de respuesta en tiempo, serán impugnables ante el Tribunal Electoral. Para tal efecto, 
los ciudadanos interesados tendrán a su disposición en las oficinas del Registro Federal de Electores los 
formatos necesarios para la interposición del medio de impugnación respectivo. 

7. La resolución recaída a la instancia administrativa para obtener la credencial o de rectificación, será 
notificada personalmente al ciudadano si éste comparece ante la oficina responsable de la inscripción o, en su 
caso, por telegrama o correo certificado. 

Artículo 144. 

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores podrá utilizar la técnica censal parcial en 
distritos o secciones, o partes de éstos, en aquellos casos en que así lo decida la Junta General Ejecutiva, a 
fin de mantener actualizado el Padrón Electoral. 

2. La técnica censal parcial tendrá por objeto recabar la información básica de los ciudadanos no incluidos 
en el Padrón Electoral o, en su caso, verificar los datos contenidos en el mismo, mediante visitas casa por 
casa. 

Artículo 145. 

1. Las comisiones de vigilancia podrán solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores o 
a las juntas locales y distritales ejecutivas, según corresponda, sometan a consideración de la Junta General 
Ejecutiva el acuerdo para que se aplique en una sección o distrito electoral la técnica censal parcial. 

Artículo 146. 

1. Las credenciales para votar con fotografía que se expidan conforme a lo establecido en el presente 
Capítulo estarán a disposición de los interesados en las oficinas o módulos que determine el Instituto hasta el 
1º de marzo del año de la elección. En el caso de las expedidas desde el extranjero serán entregadas en el 
mismo sitio donde fueron tramitadas. 

CAPÍTULO III 

De las Listas Nominales de Electores y de su Revisión 

Artículo 147. 

1. Las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral, agrupadas 
por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su credencial para votar. 

2. La sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales para la inscripción 
de los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las listas nominales de electores. 

3. Cada sección tendrá como mínimo 100 electores y como máximo 3,000. 

4. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión de la división del territorio 
nacional en distritos electorales, en los términos del artículo 53 de la Constitución. 

Artículo 148. 

1. En cada junta distrital, de manera permanente, el Instituto pondrá a disposición de los ciudadanos los 
medios para consulta electrónica de su inscripción en el Padrón Electoral y en las correspondientes listas 
nominales, conforme a los procedimientos que determine la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores. 

2. Los partidos políticos tendrán acceso en forma permanente a la base de datos del Padrón Electoral y 
las listas nominales, exclusivamente para su revisión, y no podrán usar dicha información para fines distintos. 
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Artículo 149. 

1. Las observaciones pertinentes que los ciudadanos formulen a las listas nominales de electores serán 
comunicadas por las juntas distritales a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los 
efectos conducentes. 

2. El Instituto establecerá los medios para que los mexicanos residentes en el extranjero puedan realizar 
observaciones a la lista nominal de la que forman parte, desde el extranjero. 

Artículo 150. 

1. Los partidos políticos, conforme a lo establecido en el párrafo 2 del artículo 148 de esta Ley, podrán 
formular a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores sus observaciones sobre los ciudadanos 
inscritos o excluidos indebidamente de las listas nominales, dentro del plazo de veinte días naturales a partir 
del 25 de febrero de cada uno de los dos años anteriores al de la celebración de las elecciones. 

2. La Dirección Ejecutiva examinará las observaciones de los partidos políticos haciendo, en su caso, las 
modificaciones que conforme a derecho hubiere lugar. 

3. De lo anterior informará a la Comisión Nacional de Vigilancia y al Consejo General del Instituto a más 
tardar el 15 de abril. 

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo 
anterior. En el medio de impugnación que se interponga se deberá acreditar que se hicieron valer en tiempo y 
forma las observaciones a que se refiere el párrafo 1 de este artículo, señalándose hechos y casos concretos 
e individualizados, mismos que deben estar comprendidos en las observaciones originalmente formuladas. De 
no cumplirse con dichos requisitos, independientemente de los demás que señale la Ley de la materia, será 
desechado por notoriamente improcedente. El medio de impugnación se interpondrá ante el Consejo General 
dentro de los tres días siguientes a aquél en que se dé a conocer el informe a los partidos políticos. 

Artículo 151. 

1. El 15 de febrero del año en que se celebre el proceso electoral ordinario, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores entregará en medios magnéticos, a cada uno de los partidos políticos las listas 
nominales de electores divididas en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y por secciones 
correspondientes a cada uno de los distritos electorales. El primer apartado contendrá los nombres de los 
ciudadanos que hayan obtenido su credencial para votar al 15 de diciembre y el segundo apartado contendrá 
los nombres de los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral que no hayan obtenido su credencial para 
votar a esa fecha. 

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos 
concretos e individualizados, hasta el 14 de marzo inclusive. 

3. De las observaciones formuladas por los partidos políticos se harán las modificaciones a que hubiere 
lugar y se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de abril. 

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo 
anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del artículo anterior de esta ley. 

5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto las 
impugnaciones, el Consejo General del Instituto sesionará para declarar que el Padrón Electoral y los listados 
nominales de electores son válidos y definitivos. 

Artículo 152. 

1. Los partidos políticos contarán en el Instituto con terminales de computación que les permitan tener 
acceso a la información contenida en el Padrón Electoral y en las listas nominales de electores. Igualmente y 
conforme a las posibilidades técnicas, los partidos políticos tendrán garantía de acceso permanente al 
contenido de la base de datos, base de imágenes, documentos fuente y movimientos del padrón, 
exclusivamente para su revisión y verificación. 

2. De igual manera, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores instalará centros estatales de 
consulta del padrón electoral para su utilización por los representantes de los partidos políticos ante las 
comisiones locales de vigilancia, y establecerá además, mecanismos de consulta en las oficinas distritales del 
propio Registro, a los cuales tendrá acceso cualquier ciudadano para verificar si está registrado en el Padrón 
Electoral e incluido debidamente en la lista nominal de electores que corresponda. 
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Artículo 153. 

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, una vez concluidos los procedimientos a que 
se refieren los artículos anteriores, elaborará e imprimirá las listas nominales de electores definitivas con 
fotografía que contendrán los nombres de los ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar hasta el 
último día de febrero inclusive, ordenadas alfabéticamente por distrito y por sección electoral para su entrega, 
por lo menos treinta días antes de la jornada electoral, a los consejos locales para su distribución a los 
consejos distritales y a través de éstos a las mesas directivas de casilla en los términos señalados en esta 
Ley. 

2. A los partidos políticos les será entregado un tanto de la lista nominal de electores con fotografía a más 
tardar un mes antes de la jornada electoral. 

Artículo 154. 

1. A fin de mantener permanentemente actualizado el padrón electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores recabará de los órganos de las administraciones públicas federal y estatal la información 
necesaria para registrar todo cambio que lo afecte. 

2. Los servidores públicos del Registro Civil deberán informar al Instituto de los fallecimientos de 
ciudadanos, dentro de los diez días siguientes a la fecha de expedición del acta respectiva. 

3. Los jueces que dicten resoluciones que decreten la suspensión o pérdida de derechos políticos o la 
declaración de ausencia o presunción de muerte de un ciudadano así como la rehabilitación de los derechos 
políticos de los ciudadanos de que se trate, deberán notificarlas al Instituto dentro de los diez días siguientes a 
la fecha de expedición de la respectiva resolución. 

4. La Secretaría de Relaciones Exteriores deberá dar aviso al Instituto, dentro de los diez días siguientes a 
la fecha en, que: 

a) Expida o cancele cartas de naturalización; 

b) Expida certificados de nacionalidad, y 

c) Reciba renuncias a la nacionalidad. 

5. Las autoridades señaladas en los párrafos anteriores deberán remitir la información respectiva en los 
días señalados, conforme a los procedimientos y en los formularios que al efecto les sean proporcionados por 
el Instituto. 

6. El presidente del Consejo General podrá celebrar convenios de cooperación tendentes a que la 
información a que se refiere este artículo se proporcione puntualmente. 

Artículo 155. 

1. Las solicitudes de trámite realizadas por los ciudadanos residentes en territorio nacional, que no 
cumplan con la obligación de acudir a la oficina o módulo del Instituto correspondiente a su domicilio a obtener 
su credencial para votar, a más tardar el último día de febrero del segundo año posterior a aquél en que se 
hayan presentado, serán canceladas. 

2. En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores elaborará relaciones con los nombres de los ciudadanos cuyas solicitudes hubiesen sido 
canceladas, ordenándolas por sección electoral y alfabéticamente, a fin de que sean entregadas a los 
representantes de los partidos políticos acreditados ante las comisiones distritales, locales y Nacional de 
Vigilancia, en lo que corresponde, a más tardar el día 30 de marzo de cada año, para su conocimiento y 
observaciones. 

3. Dichas relaciones serán exhibidas entre el 1o. y el 31 de mayo, en las oficinas del Instituto, a fin de que 
surtan efectos de notificación por estrados a los ciudadanos interesados y éstos tengan la posibilidad de 
solicitar nuevamente su inscripción en el padrón electoral durante el plazo para la campaña intensa a que se 
refiere el párrafo 1 del artículo 138 de esta Ley o, en su caso, de interponer el medio de impugnación previsto 
en el párrafo 6 del artículo 143 de este ordenamiento. 

4. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos cuya solicitud haya sido cancelada en los términos 
de los párrafos precedentes, serán destruidos ante las respectivas comisiones de vigilancia en los términos 
que determine el Reglamento. 
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5. En todo caso, el ciudadano cuya solicitud de trámite registral en el padrón electoral hubiese sido 
cancelada por omisión en la obtención de su credencial para votar en los términos de los párrafos anteriores, 
podrá solicitar nuevamente su inscripción en los términos y plazos previstos en los artículos 135, 138 y 139 de 
esta Ley. 

6. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos que solicitaron su inscripción al padrón electoral o 
efectuaron alguna solicitud de actualización durante los dos años anteriores al de la elección, y no hubiesen 
sido recogidos por sus titulares dentro del plazo legalmente establecido para ello, serán resguardados según 
lo dispuesto por el párrafo 6 del artículo 136 de esta Ley. 

7. Asimismo, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores dará de baja del padrón electoral a 
los ciudadanos que hubiesen avisado su cambio de domicilio mediante solicitud en que conste su firma, 
huellas dactilares y, en su caso, fotografía. En este supuesto, la baja operará exclusivamente por lo que se 
refiere al registro del domicilio anterior. 

8. En aquellos casos en que los ciudadanos hayan sido suspendidos en el ejercicio de sus derechos 
políticos por resolución judicial, serán excluidos del Padrón Electoral y de la lista nominal de electores durante 
el periodo que dure la suspensión. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores reincorporará al 
padrón electoral a los ciudadanos que sean rehabilitados en sus derechos políticos una vez que sea notificado 
por las autoridades competentes, o bien cuando el ciudadano acredite con la documentación correspondiente 
que ha cesado la causa de la suspensión o ha sido rehabilitado en sus derechos políticos. 

9. Serán dados de baja del Padrón Electoral los ciudadanos que hayan fallecido, siempre y cuando quede 
acreditado con la documentación de las autoridades competentes o, en su defecto, mediante los 
procedimientos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia. 

10. La documentación relativa a los movimientos realizados en el Padrón Electoral quedará bajo la 
custodia y responsabilidad de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus vocalías, por un 
periodo de diez años. Una vez transcurrido este periodo, la Comisión Nacional de Vigilancia determinará el 
procedimiento de destrucción de dichos documentos. 

11. La documentación referida en el párrafo anterior será conservada en medio digital por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus vocalías. 

CAPÍTULO IV 

De la Credencial para Votar 

Artículo 156. 

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos 
residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de 
nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán 
acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores 
sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 

b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el 
extranjero no será necesario incluir este requisito; 

c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

d) Domicilio; 

e) Sexo; 

f) Edad y año de registro; 

g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 

h) Clave de registro, y 

i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 

b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 

c) Año de emisión; 

d) Año en el que expira su vigencia, y 

e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde 
el Extranjero”. 
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3. A más tardar el último día de enero del año en que se celebren las elecciones, los ciudadanos cuya 

credencial para votar hubiera sido extraviada, robada o sufrido deterioro grave, deberán solicitar su reposición 

ante la oficina del Registro Federal de Electores correspondiente a su domicilio. 

4. Con relación a su domicilio, los ciudadanos podrán optar entre solicitar que aparezca visible en el 

formato de su credencial para votar o de manera oculta, conforme a los mecanismos que determine el 

Consejo General. 

5. La credencial para votar tendrá una vigencia de 10 años, contados a partir del año de su emisión, a 

cuyo término el ciudadano deberá solicitar una nueva credencial. 

CAPÍTULO V 

De las Comisiones de Vigilancia 

Artículo 157. 

1. Las comisiones de vigilancia se integrarán por: 

a) El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores o, en su caso, los vocales correspondientes 

de las juntas locales o distritales ejecutivas, quienes fungirán como presidentes de las respectivas 

comisiones, en caso de ausencia temporal, estos últimos podrán ser sustituidos por los vocales 

ejecutivos de dichas juntas. El presidente de la Comisión Nacional de Vigilancia será sustituido, en 

sus ausencias temporales, por el secretario de la misma. 

b) Un representante propietario y un suplente por cada uno de los partidos políticos nacionales, y 

c) Un secretario designado por el respectivo presidente, entre los miembros del Servicio Profesional 

Electoral con funciones en el área registral. 

2. La Comisión Nacional de Vigilancia contará además, con la participación de un representante del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

3. Los partidos políticos deberán acreditar oportunamente a sus representantes ante las respectivas 

comisiones de vigilancia, los que podrán ser sustituidos en todo tiempo. 

Artículo 158. 

1. Las comisiones de vigilancia tienen las siguientes atribuciones: 

a) Vigilar que la inscripción de los Ciudadanos en el Padrón Electoral y en las listas nominales de 

electores, así como su actualización, se lleven a cabo en los términos establecidos en esta Ley; 

b) Vigilar que las credenciales para votar se entreguen oportunamente a los ciudadanos; 

c) Recibir de los partidos políticos las observaciones que formulen a las listas nominales de electores; 

d) Coadyuvar en la campaña anual de actualización del Padrón Electoral; 

e) Conocer y opinar sobre la ubicación de los módulos de atención ciudadana, y 

f) Las demás que les confiera la presente Ley. 

2. La Comisión Nacional de Vigilancia conocerá y podrá emitir opiniones respecto de los trabajos que la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realice en materia de demarcación territorial. 

3. La Comisión Nacional de Vigilancia sesionará por lo menos una vez al mes; las locales y distritales, por 

lo menos una vez cada tres meses, salvo durante el proceso electoral, en que lo harán por lo menos una vez 

al mes. 

4. De cada sesión se levantará el acta que deberá ser firmada por los asistentes a la misma. Las 

inconformidades que, en su caso hubiese, se consignarán en la propia acta, de la que se entregará copia a los 

asistentes. 

5. El Consejo General, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, aprobará el Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de las comisiones de vigilancia a que se refiere este artículo. 
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TÍTULO SEGUNDO 

De las Prerrogativas de los Partidos Políticos 

CAPÍTULO I 

Del Acceso a Radio y Televisión 

Artículo 159. 

1. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación 
social. 

2. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, accederán a la radio y 
la televisión a través del tiempo que la Constitución otorga como prerrogativa a los primeros, en la forma y 
términos establecidos por el presente capítulo. 

3. Los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas 
electorales en los términos que establece esta Ley. 

4. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en ningún momento 
podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y 
televisión. Tampoco podrán contratar los dirigentes y afiliados a un partido político, o cualquier ciudadano, 
para su promoción personal con fines electorales. La violación a esta norma será sancionada en los términos 
dispuestos en el Libro Octavo de esta Ley. 

5. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar 
propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor 
o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión 
en territorio nacional de este tipo de propaganda contratada en el extranjero. Las infracciones a lo establecido 
en este párrafo serán sancionadas en los términos dispuestos en esta Ley. 

Artículo 160. 

1. El Instituto es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a los fines propios del Instituto y a los de otras autoridades electorales, así como al 
ejercicio de las prerrogativas y derechos que la Constitución y esta Ley otorgan a los partidos políticos y 
candidatos independientes en esta materia. 

2. El Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas constitucionales en radio y 
televisión; establecerá las pautas para la asignación de los mensajes y programas que tengan derecho a 
difundir, tanto durante los periodos que comprendan los procesos electorales, como fuera de ellos; atenderá 
las quejas y denuncias por la violación a las normas aplicables y determinará, en su caso, las sanciones. 

3. Previa consulta con las organizaciones que agrupen a los concesionarios de radio y televisión y a los 
profesionales de la comunicación, el Consejo General aprobará, a más tardar el 20 de agosto del año anterior 
al de la elección, los lineamientos generales que, sin afectar la libertad de expresión y la libre manifestación 
de las ideas ni pretender regular dichas libertades, se recomienden a los noticieros respecto de la información 
y difusión de las actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos y de los candidatos 
independientes. 

Artículo 161. 

1. El Instituto y las autoridades electorales de las entidades federativas, para la difusión de sus respectivos 
mensajes de comunicación social, accederán a la radio y la televisión a través del tiempo de que el primero 
dispone en dichos medios. 

Artículo 162. 

1. El Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través de los siguientes órganos: 

a) El Consejo General; 

b) La Junta General Ejecutiva; 

c) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; 

d) El Comité de Radio y Televisión; 

e) La Comisión de Quejas y Denuncias, y 

f) Los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales, que 
tendrán funciones auxiliares en esta materia. 
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Artículo 163. 

1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la Comisión de Quejas y Denuncias, podrá 
ordenar la suspensión inmediata de cualquier propaganda política o electoral en radio o televisión que resulte 
violatoria de esta Ley; lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a los infractores. 

2. La Junta General Ejecutiva someterá a la aprobación del Consejo General el reglamento de radio y 
televisión. Serán supletorias de la presente Ley, en lo que no se opongan, las leyes federales de la materia. 

Artículo 164. 

1. Los Organismos Públicos Locales deberán solicitar al Instituto el tiempo de radio y televisión que 
requieran para el cumplimiento de sus fines. El Instituto resolverá lo conducente. 

2. Tratándose del Tribunal Electoral, durante los periodos de precampaña y campaña federal, le será 
aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior. Fuera de esos periodos el Tribunal tramitará el acceso a radio y 
televisión conforme a su propia normatividad. 

Artículo 165. 

1. Dentro de los procesos electorales federales, a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la 
jornada electoral, el Instituto tendrá a su disposición cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de 
radio y canal de televisión. 

2. Las transmisiones de mensajes en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán dentro del 
horario de programación comprendido entre las seis y las veinticuatro horas de cada día. En los casos en que 
una estación o canal transmita menos horas de las comprendidas en el horario antes indicado, se utilizarán 
tres minutos por cada hora de transmisión. 

Artículo 166. 

1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior será distribuido en dos y hasta tres minutos 
por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. En los horarios comprendidos 
entre las seis y las doce horas y entre las dieciocho y las veinticuatro horas se utilizarán tres minutos por cada 
hora; en el horario comprendido después de las doce y hasta antes de las dieciocho horas se utilizarán dos 
minutos por cada hora. 

Artículo 167. 

1. Durante las precampañas y campañas electorales federales, el tiempo en radio y televisión, convertido a 
número de mensajes, asignable a los partidos políticos, se distribuirá entre ellos conforme al siguiente criterio: 
treinta por ciento del total en forma igualitaria y el setenta por ciento restante en proporción al porcentaje de 
votos, obtenido por cada partido político en la elección para diputados federales inmediata anterior. 

2. Tratándose de coaliciones, lo establecido en el párrafo anterior se aplicará de la siguiente manera: 

a) A la coalición total le será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión 
establecida en esta Ley, en el treinta por ciento que corresponda distribuir en forma igualitaria, como 
si se tratara de un solo partido. Del setenta por ciento proporcional a los votos, cada uno de los 
partidos coaligados participará en los términos y condiciones establecidos por el párrafo dos anterior. 
El convenio de coalición establecerá la distribución de tiempo en cada uno de esos medios para los 
candidatos de la coalición, y 

b) Tratándose de coaliciones parciales o flexibles, cada partido coaligado accederá a su respectiva 
prerrogativa en radio y televisión ejerciendo sus derechos por separado. El convenio de coalición 
establecerá la distribución de tiempo en cada uno de esos medios para los candidatos de coalición y 
para los de cada partido. 

3. El Consejo General emitirá el reglamento relativo al acceso a radio y televisión por parte de las 
coaliciones y de los partidos que formen parte de las mismas. 

4. Tratándose de precampañas y campañas en elecciones locales, la base para la distribución del setenta 
por ciento del tiempo asignado a los partidos políticos será el porcentaje de votación obtenido por cada uno de 
ellos en la elección para diputados locales inmediata anterior, en la entidad federativa de que se trate. 
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5. Los partidos políticos de nuevo registro, tanto nacionales como locales, según sea el caso, participarán 
solamente en la distribución del treinta por ciento del tiempo a que se refiere el párrafo 1 de este artículo. 

6. Para la determinación del número de mensajes a distribuir entre los partidos políticos, las unidades de 
medida son: treinta segundos, uno y dos minutos, sin fracciones; el reglamento determinará lo conducente. 

7. El tiempo que corresponda a cada partido será utilizado exclusivamente para la difusión de mensajes 
cuya duración será la establecida en el presente capítulo. Las pautas serán elaboradas considerando los 
mensajes totales y su distribución entre los partidos políticos. 

Artículo 168. 

1. A partir del día en que, conforme a esta Ley y a la resolución que expida el Consejo General, den inicio 
las precampañas federales y hasta la conclusión de las mismas, el Instituto pondrá a disposición de los 
partidos políticos nacionales, en conjunto, treinta minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión. 

2. Para los efectos del párrafo anterior la precampaña de un partido concluye, a más tardar, un día antes 
de que realice su elección interna o tenga lugar la asamblea nacional electoral, o equivalente, o la sesión del 
órgano de dirección que resuelva al respecto, conforme a los estatutos de cada partido. 

3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la pauta que 
apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 

4. Cada partido decidirá libremente la asignación, por tipo de precampaña, de los mensajes que le 
correspondan, incluyendo su uso para precampañas locales en las entidades federativas con proceso 
electoral concurrente con el federal. Los partidos deberán informar oportunamente al Instituto sus decisiones 
al respecto, a fin de que este disponga lo conducente. 

5. El tiempo restante, descontado el referido en el párrafo 1 de este artículo quedará a disposición del 
Instituto para sus fines propios o los de otras autoridades electorales. En todo caso, los concesionarios de 
radio y televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto. 

Artículo 169. 

1. Del tiempo total disponible a que se refiere el párrafo 1 del artículo 165 de esta Ley, durante las 
campañas electorales federales, el Instituto destinará a los partidos políticos en conjunto, cuarenta y un 
minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 

2. Los siete minutos restantes serán utilizados para los fines propios del Instituto y de otras autoridades 
electorales. 

Artículo 170. 

1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior será distribuido entre los partidos políticos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en el artículo 167 de esta Ley. 

2. Los mensajes de campaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo con la pauta que 
apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 

3. En las entidades federativas con elección local cuya jornada comicial sea coincidente con la federal, el 
Instituto realizará los ajustes necesarios a lo establecido en el párrafo anterior, considerando el tiempo 
disponible una vez descontado el que se asignará para las campañas locales en esas entidades. 

Artículo 171. 

1. Cada partido decidirá libremente la asignación por tipo de campaña federal de los mensajes de 
propaganda electoral a que tenga derecho, salvo lo siguiente: en el proceso electoral en que se renueven el 
Poder Ejecutivo de la Unión y las dos Cámaras del Congreso, cada partido deberá destinar, al menos, un 
treinta por ciento de los mensajes a la campaña de uno de los poderes, considerando las de senadores y 
diputados como una misma. 

Artículo 172. 

1. Cada partido político determinará, para cada entidad federativa, la distribución de los mensajes a que 
tenga derecho entre las campañas federales de diputados y senadores. 
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Artículo 173. 

1. En las entidades federativas con procesos electorales locales con jornadas comiciales coincidentes con 
la federal, del tiempo total establecido en el párrafo 1 del artículo 169 de esta Ley, el Instituto, por conducto de 
los Organismos Públicos Locales, destinará para las campañas locales de los partidos políticos y los 
candidatos independientes quince minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de cobertura 
en la entidad federativa de que se trate. 

2. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 anterior será utilizado para la difusión de mensajes de acuerdo a 
la pauta que apruebe, a propuesta del Organismo Público Local que corresponda, el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto. 

3. Para la distribución entre los partidos políticos del tiempo establecido en el párrafo 1 de este artículo, 
convertido a número de mensajes, las autoridades electorales locales aplicarán, en lo conducente, las reglas 
establecidas en el artículo 167 de esta Ley. 

4. Para los efectos de este capítulo se entiende por cobertura de los canales de televisión y estaciones de 
radio toda área geográfica en donde la señal de dichos medios sea escuchada o vista. 

5. El Comité de Radio y Televisión, solicitará al Instituto Federal de Telecomunicaciones el mapa de 
coberturas de todas las estaciones de radio y canales de televisión, así como su alcance efectivo. El Instituto 
elaborará el catálogo de dichas estaciones y canales y deberá también incorporar la información relativa a la 
población total comprendida por la cobertura correspondiente en cada entidad. 

6. Con base en dicho catálogo, el Consejo General hará del conocimiento público las estaciones de radio y 
canales de televisión que participarán en la cobertura de las elecciones locales y federales a que hace 
referencia el artículo 175 de esta Ley. 

Artículo 174. 

1. Cada partido decidirá la asignación, entre las campañas que comprenda cada proceso electoral local, 
de los mensajes de propaganda en radio y televisión a que tenga derecho. 

Artículo 175. 

1. Para fines electorales en las entidades federativas cuya jornada comicial tenga lugar en mes o año 
distinto al que corresponde a los procesos electorales federales, el Instituto administrará los tiempos que 
correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se 
trate. Los cuarenta y ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el inicio de la precampaña 
local hasta el término de la jornada electoral respectiva. 

Artículo 176. 

1. Para su asignación entre los partidos políticos, durante el periodo de precampañas locales, del tiempo a 
que se refiere el artículo anterior, el Instituto pondrá a disposición de la autoridad electoral administrativa, en la 
entidad de que se trate, treinta minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 

2. Las autoridades antes señaladas asignarán entre los partidos políticos, el tiempo a que se refiere el 
párrafo anterior aplicando, en lo conducente, las reglas establecidas en el artículo 167 de esta Ley, conforme 
a los procedimientos que determine la legislación local aplicable. 

3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la pauta que 
apruebe a propuesta del Organismo Público Local competente, el Comité de Radio y Televisión. 

Artículo 177. 

1. Con motivo de las campañas electorales locales en las entidades federativas a que se refiere el artículo 
175 anterior, el Instituto asignará como prerrogativa para los partidos políticos, a través de los Organismos 
Públicos Locales, cuarenta y un minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de cobertura 
en la entidad de que se trate; en caso de insuficiencia, la autoridad electoral podrá cubrir la misma del tiempo 
disponible que corresponda al Estado. El tiempo restante quedará a disposición del Instituto para sus propios 
fines o los de otras autoridades electorales. En todo caso, los concesionarios de radio y televisión se 
abstendrán de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto. 

2. Son aplicables en las entidades federativas y procesos electorales locales a que se refiere el párrafo 
anterior, las normas establecidas en los párrafos 2 y 3 del artículo 173, el artículo 174 y las demás contenidas 
en esta Ley que resulten aplicables. 
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Artículo 178. 

1. Los partidos con registro local vigente, previo a la elección de que se trate, participarán en la 
distribución de los tiempos asignados para las campañas locales de la entidad federativa correspondiente, de 
acuerdo al porcentaje de votos que hayan obtenido en la elección local inmediata anterior para diputados 
locales, o en su caso en la más reciente en que hayan participado. 

2. Los partidos políticos nacionales que, en la entidad de que se trate, no hubiesen obtenido en la elección 
para diputados locales inmediata anterior, el porcentaje mínimo de votos para tener derecho a prerrogativas o 
los partidos con registro local obtenido para la elección de que se trate, tendrán derecho a la prerrogativa de 
radio y televisión para campañas locales solamente en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria. 

Artículo 179. 

1. En las entidades federativas a que se refiere el artículo 175 de esta Ley el Instituto asignará, para el 
cumplimiento de los fines propios de los Organismos Públicos Locales, tiempo en radio y televisión conforme 
a la disponibilidad con que se cuente. 

2. El tiempo en radio y televisión que el Instituto asigne a los Organismos Públicos Locales se determinará 
por el Consejo General conforme a la solicitud que aquéllos presenten ante el Instituto. 

3. El tiempo no asignado a que se refiere el artículo 175 de esta Ley quedará a disposición del Instituto en 
cada una de las entidades federativas que correspondan, hasta la conclusión de las respectivas campañas 
electorales locales. En todo caso, los concesionarios de radio y televisión se abstendrán de comercializar el 
tiempo no asignado por el Instituto. 

Artículo 180. 

1. En ningún caso el Instituto podrá autorizar a los partidos políticos tiempo o mensajes en radio y 
televisión en contravención de las reglas establecidas en este capítulo. 

2. Los gastos de producción de los mensajes para radio y televisión de los partidos políticos serán 
sufragados con sus propios recursos. 

Artículo 181. 

1. Fuera de los periodos de precampaña y campaña electorales federales, del tiempo a que se refiere el 
inciso g) del apartado A de la Base III del artículo 41 de la Constitución, los partidos políticos nacionales 
tendrán derecho a que sea utilizado para la transmisión de mensajes con duración de 30 segundos cada uno, 
en todas las estaciones de radio y canales de televisión. El total de mensajes se distribuirá en forma igualitaria 
entre los partidos políticos nacionales. 

2. Los programas y mensajes antes señalados, serán transmitidos en el horario comprendido entre las seis 
y las veinticuatro horas. 

3. El Comité de Radio y Televisión del Instituto aprobará, en forma semestral, las pautas respectivas. 

4. En situaciones especiales y a solicitud de parte, cuando así se justifique, el Instituto podrá acordar que 
los mensajes que en un mes correspondan a un mismo partido se transmitan en forma anticipada a la prevista 
en la pauta original. El reglamento establecerá los términos y condiciones en que se aplicarán estas normas. 

Artículo 182. 

1. El Instituto, y por su conducto, los Organismos Públicos Locales y las demás autoridades electorales, 
harán uso del tiempo en radio y televisión que les corresponde, de acuerdo a las reglas que apruebe el 
Consejo General, y a lo siguiente: 

a) El Instituto determinará, en forma trimestral, considerando los calendarios de procesos electorales 
locales, la asignación del tiempo en radio y televisión destinado a sus propios fines y de otras 
autoridades electorales. En ningún caso serán incluidas como parte de lo anterior las prerrogativas 
para los partidos políticos; 

b) Para los efectos del presente artículo, el Instituto dispondrá de mensajes con duración de veinte y 
treinta segundos; 

c) El horario de transmisión será el comprendido entre las seis y las veinticuatro horas; 

d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante las campañas electorales en las horas de mayor 
audiencia en radio y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los mensajes de los 
partidos políticos; 
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e) El Instituto, a través de la instancia administrativa competente, elaborará las pautas de transmisión 
de sus propios mensajes. Los Organismos Públicos Locales y otras autoridades electorales 
propondrán al Instituto las pautas que correspondan a los tiempos que éste les asigne conforme a lo 
dispuesto en este capítulo; 

f) Las autoridades electorales de las entidades federativas entregarán al Instituto los materiales con los 
mensajes que, para la difusión de sus actividades durante los procesos electorales locales, les 
correspondan en radio y televisión. 

Artículo 183. 

1. Conforme a la Base III del artículo 41 de la Constitución, cuando a juicio del Instituto el tiempo total en 
radio y televisión de que dispone fuese insuficiente para sus propios fines o los de otras autoridades 
electorales, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante. 

2. El tiempo en radio y televisión que determinen las pautas respectivas no es acumulable; tampoco podrá 
transferirse tiempo entre estaciones de radio o canales de televisión, ni entre entidades federativas. La 
asignación de tiempo entre las campañas electorales se ajustará estrictamente a lo dispuesto en este capítulo, 
a lo que, conforme al mismo, establezca el reglamento en la materia, y a lo que determine el Comité de Radio 
y Televisión del Instituto. 

3. Las pautas que determine el Comité establecerán, para cada mensaje, la estación o canal, así como el 
día y hora en que deban trasmitirse. 

4. Los concesionarios de radio y televisión no podrán alterar las pautas ni exigir requisitos técnicos 
adicionales a los aprobados por el Comité; la violación a esta disposición será sancionada en los términos 
establecidos en esta Ley. 

5. En elecciones extraordinarias el Consejo General determinará la cobertura territorial y el tiempo que se 
destinará a los partidos políticos en radio y televisión atendiendo a los criterios establecidos en este capítulo. 

6. Las señales radiodifundidas que se transmitan en los servicios de televisión restringida, incluyendo las 
derivadas de la multiprogramación, deberán incorporar, sin alteración alguna, los mensajes de los partidos 
políticos y las autoridades electorales a que se refiere el presente capítulo, de conformidad con las 
disposiciones normativas en materia de telecomunicaciones. 

7. Las transmisiones en los servicios de televisión restringida a que se refiere el párrafo anterior deberán 
suprimir, durante los periodos de campaña, tanto federal como locales, los mensajes de propaganda 
gubernamental. 

8. Los concesionarios de televisión restringida que distribuyan señales radiodifundidas derivadas de la 
multiprogramación deberán incluir, sin alteración alguna, los mensajes de los partidos políticos y las 
autoridades electorales a que se refiere el presente capítulo en cada canal de programación que difundan, de 
conformidad con las disposiciones normativas en materia de telecomunicaciones. 

9. En cada canal de multiprogramación autorizado a los concesionarios que presten servicios de 
radiodifusión se deberá cumplir con los tiempos de estado en los términos de esta ley y las disposiciones en 
materia de telecomunicaciones. 

Artículo 184. 

1. Para asegurar a los partidos políticos y candidatos independientes la debida participación en la materia, 
se constituye el Comité de Radio y Televisión del Instituto, conforme a lo siguiente: 

a) El Comité será responsable de conocer y aprobar las pautas de transmisión correspondientes a 
programas y mensajes de los partidos políticos, formuladas por la Dirección Ejecutiva competente, 
así como los demás asuntos que en la materia conciernan en forma directa a los propios partidos. El 
Consejo General podrá atraer a su competencia los asuntos en esta materia que por su importancia 
así lo requieran, y 

b) El Comité se reunirá de manera ordinaria una vez al mes, y de manera extraordinaria cuando lo 
convoque el consejero electoral que lo presida, o a solicitud que a este último presenten, al menos, 
dos partidos políticos. 
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2. El Comité se integra por: 

a) Un representante propietario y su suplente, designados por cada partido político nacional; 

b) Los consejeros electorales que a su vez, integran la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos a 
que se refiere esta Ley; 

c) El director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, que actuará como su secretario técnico; en 
sus ausencias será suplido por quien designe, y 

d) Serán convocados y podrán acudir al Comité, únicamente con voz, los representantes del Poder 
Legislativo ante el Consejo General, o a quienes éstos designen. 

3. El Comité será presidido por el consejero electoral que ejerza la misma función en la Comisión a que se 
refiere el inciso b) del párrafo anterior. 

4. Las decisiones del Comité se tomarán, preferentemente, por consenso de sus integrantes. En caso de 
votación solamente ejercerán el derecho a voto los tres consejeros electorales. 

5. Los acuerdos adoptados por el Comité solamente podrán ser impugnados por los representantes de los 
partidos políticos ante el Consejo General. 

6. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para 
el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones en materia de radio y televisión. 

7. El Instituto dispondrá, en forma directa, de los medios necesarios para verificar el cumplimiento de las 
pautas de transmisión que apruebe, así como de las normas aplicables. Respecto de la propaganda electoral 
que se difunda, se deberá realizar el monitoreo tanto en radiodifusión como en televisión restringida. 

Artículo 185. 

1. El Consejo General ordenará la realización de monitoreos de las transmisiones sobre las precampañas 
y campañas electorales en los programas en radio y televisión que difundan noticias. Los resultados se harán 
públicos, por lo menos cada quince días, a través de los tiempos destinados a la comunicación social del 
Instituto y en los demás medios informativos que determine el propio Consejo. 

Artículo 186. 

1. El Reglamento establecerá los plazos para la entrega, sustitución o puesta a disposición, según sea el 
caso, a los concesionarios, de las órdenes de transmisión y los materiales, durante los periodos ordinarios. En 
ningún caso el plazo podrá ser mayor a 5 días hábiles. 

2. El Reglamento establecerá los plazos para la entrega, sustitución o puesta a disposición, según sea el 
caso, a los concesionarios, de las órdenes de transmisión y los materiales, desde el inicio de la precampaña y 
hasta el día de la jornada electoral. En ningún caso el plazo podrá ser mayor a 3 días hábiles. 

3. El Instituto deberá reducir los plazos referidos cuando resulte viable desde el punto de vista técnico, a 
efecto de garantizar la eficiencia en la operación del propio Instituto, así como en la notificación entrega o 
sustitución de las órdenes de transmisión y los materiales de propaganda electoral para su difusión en los 
tiempos de radio y televisión. 

4. El Instituto dispondrá lo necesario a efecto de garantizar la recepción de los materiales que le sean 
entregados por los partidos y autoridades electorales, las veinticuatro horas de todos los días del año. 

5. La entrega de los materiales de los partidos y autoridades electorales para su difusión en los tiempos 
del Estado en radio y televisión, con su correspondiente orden de transmisión y notificación a cada 
concesionario, se llevará a cabo de manera electrónica, personal o satelital, en los términos y bajo las 
modalidades que determine el Reglamento correspondiente. 

CAPÍTULO II 

De las Franquicias Postales y Telegráficas 

Artículo 187. 

1. Los partidos políticos nacionales disfrutarán de las franquicias postales y telegráficas, dentro del 
territorio nacional, que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades, en los términos previstos en la 
Ley General de Partidos Políticos. 

Artículo 188. 

1. Las franquicias postales se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) El Consejo General determinará en el presupuesto anual de egresos del propio Instituto la partida 
destinada a cubrir el costo de la franquicia postal de los partidos políticos nacionales; en años no 
electorales el monto total será equivalente al dos por ciento del financiamiento público para 
actividades ordinarias; en años electorales equivaldrá al cuatro por ciento; 
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b) La franquicia postal será asignada en forma igualitaria a los partidos políticos nacionales; 

c) El Instituto informará al Servicio Postal Mexicano del presupuesto que corresponda anualmente por 

concepto de esta prerrogativa a cada partido político nacional y le cubrirá, trimestralmente, el costo 

de los servicios proporcionados a cada uno de ellos hasta el límite que corresponda. En ningún caso 

el Instituto ministrará directamente a los partidos los recursos destinados a este fin. Si al concluir el 

ejercicio fiscal que corresponda quedaren remanentes por este concepto, serán reintegrados a la 

Tesorería de la Federación como economías presupuestarias; 

d) Sólo podrán hacer uso de la franquicia postal los comités directivos de cada partido nacional. Los 

representantes de los partidos ante el Consejo General informarán oportunamente al Instituto sobre 

la asignación anual entre dichos comités de la prerrogativa que les corresponda; 

e) Los partidos políticos acreditarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y 

ante las juntas locales y distritales ejecutivas, dos representantes autorizados por cada uno de sus 

comités para facturar el envío de su correspondencia ordinaria, su propaganda y sus publicaciones 

periódicas. La propia Dirección Ejecutiva comunicará al Servicio Postal Mexicano los nombres de los 

representantes autorizados y hará las gestiones necesarias para que se les tenga por acreditados; 

f) Los comités nacionales podrán remitir a toda la República, además de su correspondencia, la 

propaganda y sus publicaciones periódicas; los comités estatales, distritales y municipales podrán 

remitirlas a su comité nacional y dentro de sus respectivas demarcaciones territoriales; 

g) El Servicio Postal Mexicano informará al Instituto sobre las oficinas en que los partidos políticos 

harán los depósitos de su correspondencia, garantizando que estén dotadas de los elementos 

necesarios para su manejo. Los representantes autorizados y registrados por cada comité ante la 

Dirección Ejecutiva o las vocalías deberán facturar los envíos y firmar la documentación respectiva; 

h) En la correspondencia de cada partido político nacional se mencionará de manera visible su 

condición de remitente; 

i) El Instituto celebrará los convenios y acuerdos necesarios con el Servicio Postal Mexicano para los 

efectos establecidos en el presente artículo; este último informará, en los términos y plazos que se 

convengan, del uso que haga cada partido político nacional de su prerrogativa, así como de cualquier 

irregularidad que en el uso de la misma llegue a conocer, y 

j) Los partidos informarán oportunamente a la Dirección Ejecutiva de la sustitución de sus 

representantes autorizados, a fin de que ésta lo notifique al Servicio Postal Mexicano. 

Artículo 189. 

1. Las franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamente para su utilización dentro del territorio nacional 

y se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) Sólo podrán hacer uso de las franquicias telegráficas los comités nacionales de cada partido político 

nacional; 

b) Los comités nacionales podrán usar las franquicias para sus comunicaciones a toda la República; 

c) Las franquicias serán utilizadas por dos representantes autorizados por cada uno de los comités 

nacionales. Los nombres y firmas de los representantes autorizados se registrarán ante la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a fin de que ésta los comunique al organismo público 

correspondiente; 

d) La vía telegráfica sólo se utilizará en casos de apremio, y los textos de los telegramas se ajustarán a 

las disposiciones de la materia, y 

e) La franquicia telegráfica no surtirá efecto para fines de propaganda, asuntos de interés personal, ni 

para mensajes cuyos destinatarios se encuentren en la misma ciudad o zona urbana de giro. 

2. El Instituto dispondrá lo necesario en su presupuesto anual a fin de cubrir al organismo público 

competente el costo en que éste incurra por la atención de las presentes disposiciones. 
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CAPÍTULO III 

De la Fiscalización de Partidos Políticos 

Artículo 190. 

1. La fiscalización de los partidos políticos se realizará en los términos y conforme a los procedimientos 
previstos por esta Ley y de conformidad con las obligaciones previstas en la Ley General de Partidos 
Políticos. 

2. La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a 
cargo del Consejo General por conducto de su comisión de fiscalización. 

3. En el cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General no estará limitado por los secretos bancario, 
fiduciario y fiscal, y para ello contará con la unidad técnica de fiscalización, que será el conducto para superar 
la limitación referida, incluso en el caso de que el Instituto delegue esta función. 

Artículo 191. 

1. Son facultades del Consejo General del Instituto las siguientes: 

a) Emitir los lineamientos específicos en materia de fiscalización, contabilidad y registro de operaciones 
de los partidos políticos; 

b) En función de la capacidad técnica y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un 
sistema en línea de contabilidad de los partidos políticos, así como establecer mecanismos 
electrónicos para el cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización; 

c) Resolver en definitiva el proyecto de dictamen consolidado, así como la resolución de cada uno de 
los informes que están obligados a presentar los partidos políticos; 

d) Vigilar que el origen y aplicación de los recursos de los partidos políticos observen las disposiciones 
legales; 

e) Designar a los Consejeros Electorales que formarán parte de la Comisión de Fiscalización; 

f) Designar al titular de la Unidad Técnica de Fiscalización; 

g) En caso de incumplimiento de obligaciones en materia de fiscalización y contabilidad, imponer las 
sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable, y 

h) Recibir y requerir para efectos de seguimiento los avisos de contratación, previo a la entrega de 
bienes o servicios que celebren durante las campañas o los procesos electorales, en los que se 
deberá incluir la información que establezcan los lineamientos generales aplicables. 

2. En el caso de que el Instituto delegue en los Organismos Públicos Locales la función de la fiscalización 
ordinaria de los partidos políticos locales, deberá verificar la capacidad técnica y operativa de los mismos para 
desempeñar dicha función, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Partidos Políticos. 

CAPÍTULO IV 

De la Comisión de Fiscalización 

Artículo 192. 

1. El Consejo General del Instituto ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, 
en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, la cual estará 
integrada por cinco consejeros electorales y tendrá como facultades las siguientes: 

a) Revisar los proyectos de reglamentos en materia de fiscalización que elabore la Unidad Técnica de 
Fiscalización y someterlos a la aprobación del Consejo General, así como los acuerdos generales y 
normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de los partidos políticos; 

b) Revisar y someter a la aprobación del Consejo General los proyectos de resolución relativos a los 
procedimientos y quejas en materia de fiscalización, en los términos del reglamento que emita el 
propio Consejo General; 

c) Delimitar los alcances de revisión de los informes que están obligados a presentar los partidos 
políticos; 

d) Revisar las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización, con la finalidad 
de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización; 
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e) Supervisar de manera permanente y continua las auditorías ordinarias, de precampaña y de 
campaña; así como los procedimientos oficiosos, quejas y verificaciones realizadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización; 

f) Ordenar la práctica de auditorías a las finanzas de los partidos políticos de manera directa o bien a 
través de terceros especializados en la materia; 

g) Ordenar visitas de verificación a los partidos políticos con el fin de corroborar el cumplimiento de sus 
obligaciones y la veracidad de sus informes; 

h) Modificar, aprobar o rechazar los proyectos de dictamen consolidados y las resoluciones emitidas 
con relación a los informes que los partidos políticos están obligados a presentar, para ponerlos a 
consideración del Consejo General en los plazos que esta Ley establece; 

i) Elaborar, a propuesta de la Unidad Técnica de Fiscalización, los lineamientos generales que regirán 
en todos los procedimientos de fiscalización en el ámbito nacional y local; 

j) Resolver las consultas que realicen los partidos políticos; 

k) Aprobar las solicitudes de información a los órganos gubernamentales, hacendarios, bancarios y 
tributarios respecto de las investigaciones que realice la Unidad Técnica de Fiscalización; 

l) Recibir, a través de la Secretaría Técnica, los informes que deben presentar los partidos políticos 
para la fiscalización de sus ingresos y egresos; 

m) Aprobar las solicitudes que se pretendan realizar a las autoridades competentes e instituciones 
públicas y privadas, con la finalidad de superar el secreto fiduciario, bancario y fiscal; 

n) Aprobar los convenios a suscribir por el Instituto con las instancias del Estado mexicano, necesarios 
para acreditar el origen lícito de los recursos utilizados por los partidos políticos; 

ñ) Con el apoyo de la Unidad Técnica de Fiscalización, llevar a cabo la liquidación de los partidos 
políticos que pierdan su registro e informar al Consejo General los parámetros, acciones y resultados 
de los trabajos realizados con tal fin, y 

o) Integrar la información relativa a los topes aplicables a los gastos de precampaña y campaña 
determinados por los Organismos Públicos Locales, que estarán vigentes en las elecciones locales, 
para conocimiento del Consejo General. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con una Unidad Técnica de 
Fiscalización en la materia. 

3. Las facultades de la Comisión de Fiscalización serán ejercidas respetando la plena independencia 
técnica de su Unidad Técnica de Fiscalización. 

4. En el ejercicio de su encargo los Consejeros Electorales integrantes de esta Comisión no podrán 
intervenir en los trabajos de la Unidad Técnica de Fiscalización de forma independiente, garantizando en todo 
momento el cumplimiento de los principios rectores en materia de fiscalización. 

5. Las disposiciones en materia de fiscalización de partidos políticos serán aplicables, en lo conducente, a 
las agrupaciones políticas nacionales. 

Artículo 193. 

1. El documento que ordene la visita de verificación prevista en el inciso g), del artículo anterior, deberá 
contener como mínimo, los siguientes requisitos: 

a) Señalar la autoridad que lo emite; 

b) Señalar lugar y fecha de emisión; 

c) Fundar y motivar la visita de verificación; 

d) Ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre o nombres de las personas a 
las que vaya dirigido; 

e) El lugar donde debe efectuarse la visita, y 

f) El nombre de la persona o personas que deban efectuar la visita. 
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Artículo 194. 

1. Para el funcionamiento de la Comisión de Fiscalización, se estará a las reglas siguientes: 

a) Los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión durarán en su encargo tres años; 

b) La presidencia de la Comisión será rotativa y será designada anualmente entre los integrantes de la 
Comisión; 

c) Las determinaciones que sean emitidas por la Comisión de Fiscalización deberán ser resultado del 
voto mayoritario de sus integrantes, y 

d) El titular de la Unidad Técnica de Fiscalización fungirá como Secretario Técnico de ésta y acordará 
con su presidente los temas que serán listados en el orden del día. 

Artículo 195. 

1. Los Organismos Públicos Locales que ejerzan facultades de fiscalización por delegación del Instituto se 
sujetarán a los lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y demás disposiciones que emita el 
Consejo General. 

2. En el ejercicio de dichas funciones, los Organismos Públicos Locales deberán coordinarse con de la 
Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización. 

3. En estos casos, de la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización será el conducto 
para superar las limitaciones de los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 

CAPÍTULO V 

De la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 

Artículo 196. 

1. La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto es el órgano que tiene 
a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos políticos respecto del 
origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como 
investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de los 
partidos políticos. 

2. En el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad Técnica de Fiscalización tendrá como nivel jerárquico el de 
una dirección ejecutiva del Instituto. 

3. El titular de la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización será el Secretario 
Técnico de dicha Comisión, y podrá ser suplido en dichas funciones por el servidor público de nivel jerárquico 
inmediato inferior. 

Artículo 197. 

1. El titular de la Unidad Técnica de Fiscalización será designado por el Consejo General, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 191 párrafo 1 inciso e), deberá reunir los mismos requisitos que la Ley General 
establezca para los directores ejecutivos del Instituto. Asimismo, deberá comprobar una experiencia mínima 
de nivel directivo de cinco años en materia de fiscalización. 

Artículo 198. 

1. El personal de la Comisión de Fiscalización y la Unidad Técnica de Fiscalización de la misma está 
obligado a guardar reserva sobre el curso de las revisiones y auditorías en las que tenga participación o sobre 
las que disponga de información. La Contraloría General del Instituto conocerá de las violaciones a esta 
norma y en su caso impondrá las sanciones que correspondan de acuerdo a esta Ley. 

Artículo 199. 

1. La Unidad Técnica de Fiscalización tendrá las facultades siguientes: 

a) Auditar con plena independencia técnica la documentación soporte, así como la contabilidad que 
presenten los partidos políticos y en su caso, candidaturas independientes en cada uno de los 
informes que están obligados a presentar; 

b) Elaborar y someter a consideración de la Comisión de Fiscalización los proyectos de reglamento en 
materia de fiscalización y contabilidad, y los acuerdos que se requieran para el cumplimiento de sus 
funciones; 



Viernes 23 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el 
cumplimiento de los objetivos de los partidos políticos; 

d) Recibir y revisar los informes trimestrales, anuales, de precampaña y campaña, de los partidos 
políticos y sus candidatos; 

e) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de ingresos 
y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos; 

f) Proponer a la Comisión de Fiscalización la práctica, directa o a través de terceros, de auditorías a las 
finanzas de los partidos políticos; 

g) Presentar a la Comisión de Fiscalización los informes de resultados, dictámenes consolidados y 
proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos. En 
los informes se especificarán, en su caso, las irregularidades en que hubiesen incurrido los partidos 
políticos en la administración de sus recursos, el incumplimiento de la obligación de informar sobre 
su aplicación y propondrán las sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable; 

h) Verificar las operaciones de los partidos políticos con los proveedores; 

i) Junto con la Comisión de Fiscalización, ser responsable de los procedimientos de liquidación de los 
partidos políticos que pierdan su registro; 

j) En la etapa de campaña, en caso de que así opte el partido político, pagar a través de una de las 
chequeras que se aperturará por cada tipo de campaña las obligaciones que contraigan los partidos 
políticos, ya sea de la totalidad de gastos o bien únicamente por lo que hace a la propaganda en vía 
pública; 

k) Presentar a la Comisión de Fiscalización los proyectos de resolución respecto de las quejas y 
procedimientos en materia de fiscalización; 

l) Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener 
registro como partido político, a partir del momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto, en 
los términos establecidos en esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

m) Proporcionar a los partidos políticos la orientación, asesoría y capacitación necesarias para el 
cumplimiento de las obligaciones consignadas, cumpliendo con los criterios técnicos emitidos por la 
Comisión de Fiscalización; 

n) Proponer a la Comisión de Fiscalización los lineamientos homogéneos de contabilidad que 
garanticen la publicidad y el acceso por medios electrónicos, en colaboración con las áreas del 
Instituto que se requieran para el desarrollo del sistema respectivo; 

ñ) Proponer a la Comisión de Fiscalización los lineamientos que garanticen la máxima publicidad de los 
registros y movimientos contables, avisos previos de contratación y requerimientos de validación de 
contrataciones emitidos por la autoridad electoral, y 

o) Proponer a la Comisión de Fiscalización las sanciones a imponer de acuerdo a la gravedad de las 
faltas cometidas. 

Artículo 200. 

1. Las autoridades y las instituciones públicas y privadas están obligadas a responder a la Unidad Técnica 
de Fiscalización, las solicitudes de información protegidas por el secreto bancario, fiduciario y fiscal, en un 
plazo máximo de cinco días después de realizada la solicitud. 

2. De igual forma la Unidad Técnica de Fiscalización podrá requerir a los particulares, personas físicas y 
morales, le proporcionen la información y documentación necesaria para el cumplimiento de sus atribuciones, 
quienes deberán atender el requerimiento en los plazos señalados en el párrafo inmediato anterior. 

TÍTULO TERCERO 

De las Bases para la Organización del Servicio Profesional Electoral Nacional 

CAPÍTULO I 

Disposición Preliminar 

Artículo 201. 

1. Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución y para asegurar el desempeño profesional de las 
actividades del Instituto y de los Organismos Públicos Locales, por conducto de la Dirección Ejecutiva 
competente se regulará, la organización y funcionamiento del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

2. La objetividad y la imparcialidad que en los términos de la Constitución orientan la función estatal de 
organizar las elecciones serán los principios para la formación de los miembros del servicio. 
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3. La organización del servicio será regulada por las normas establecidas por esta Ley y por las del 
Estatuto que apruebe el Consejo General. 

4. La Junta General Ejecutiva elaborará el proyecto de Estatuto, que será sometido al Consejo General por 
el Secretario Ejecutivo, para su aprobación. 

5. El Estatuto desarrollará, concretará y reglamentará las bases normativas contenidas en este Título. 

CAPÍTULO II 

Del Servicio Profesional Electoral Nacional 

Artículo 202. 

1. El Servicio Profesional Electoral Nacional se integra por los servidores públicos de los órganos 
ejecutivos y técnicos del Instituto y de los Organismos Públicos Locales. Contará con dos sistemas uno para 
el Instituto y otro para los Organismos Públicos Locales. 

2. Para su adecuado funcionamiento el Instituto regulará la organización y funcionamiento y aplicará los 
distintos mecanismos de este Servicio de conformidad con lo dispuesto en el Apartado D de la Base V del 
artículo 41 constitucional. 

3. Los cuerpos de la función ejecutiva proveerán el personal para cubrir los cargos con atribuciones de 
dirección, de mando y de supervisión. 

4. Los cuerpos de la función técnica proveerán el personal para cubrir los puestos y realizar las actividades 
especializadas. 

5. Los cuerpos se estructurarán por niveles o rangos propios, diferenciados de los cargos y puestos de la 
estructura orgánica del Instituto y de los Organismos Públicos Locales. Los niveles o rangos permitirán la 
promoción de los miembros titulares de los cuerpos. En estos últimos, se desarrollará la carrera de los 
miembros permanentes del servicio, de manera que puedan colaborar en el Instituto o en el organismo público 
local, según corresponda al sistema de que se trate, en su conjunto y no exclusivamente en un cargo o 
puesto. 

6. El ingreso a los cuerpos y sistemas procederá cuando el aspirante acredite los requisitos personales, 
académicos y de experiencia profesional que para cada cargo o puesto señale el Estatuto. Serán vías de 
ingreso el concurso público, el examen de incorporación temporal y los cursos y prácticas, según lo señalen 
las normas estatutarias. La vía de cursos y prácticas queda reservada para la incorporación del personal del 
Instituto que se desempeñe en cargos administrativos. 

7. La permanencia de los servidores públicos en el Instituto y en los Organismos Públicos Locales estará 
sujeta a la acreditación de los exámenes de los programas de formación y desarrollo profesional electoral, así 
como al resultado de la evaluación anual que se realicen en términos de lo que establezca el Estatuto. 

8. Los cuerpos de la función ejecutiva proveerán de sus rangos o niveles a los funcionarios que cubrirán 
los cargos establecidos por esta Ley para las direcciones y Juntas Ejecutivas en los siguientes términos: 

a) En la Junta General Ejecutiva, los cargos inmediatamente inferiores al de Director Ejecutivo así como 
las plazas de otras áreas que determine el Estatuto; 

b) En las juntas locales y distritales ejecutivas, los cargos de las vocalías ejecutivas y vocalías, así 
como las demás plazas que establezca el Estatuto; 

c) En los Organismos Públicos Locales las plazas que expresamente determine el Estatuto, y 

d) Los demás cargos que se determinen en el Estatuto. 

9. Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional estarán sujetos al régimen de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución, 
conforme a lo establecido en el Libro Octavo de esta Ley. 

CAPÍTULO III 

Del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 

Artículo 203. 

1. El Estatuto deberá establecer las normas para: 

a) Definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los cargos o puestos a los que dan acceso; 

b) Formar el catálogo general de cargos y puestos del Instituto y de los Organismos Públicos Locales, 
así como sus requisitos; 

c) El reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una plaza del Servicio, que será 
primordialmente por la vía del concurso público; 
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d) Otorgar la titularidad en un nivel o rango, según sea el caso; 

e) La formación y capacitación profesional y los métodos para la evaluación del rendimiento; 

f) Los sistemas de ascenso, movimientos y rotación a los cargos o puestos, cambios de adscripción y 
horarios, así como para la aplicación de sanciones administrativas o remociones. Los ascensos se 
otorgarán sobre las bases de mérito y rendimiento; 

g) Contratación de prestadores de servicios profesionales para programas específicos y la realización 
de actividades eventuales, y 

h) Las demás necesarias para la organización y buen funcionamiento del Instituto. 

2. Asimismo el Estatuto deberá contener las siguientes normas: 

a) Duración de la jornada de trabajo; 

b) Días de descanso; 

c) Períodos vacacionales, así como el monto y modalidad de la prima vacacional; 

d) Permisos y licencias; 

e) Régimen contractual de los servidores electorales; 

f) Ayuda para gastos de defunción; 

g) Medidas disciplinarias, y 

h) Causales de destitución. 

3. El Secretario Ejecutivo del Instituto podrá celebrar convenios con instituciones académicas y de 
educación superior para impartir cursos de formación, capacitación y actualización para aspirantes y 
miembros titulares del Servicio Profesional Electoral Nacional, y en general del personal del Instituto y de los 
Organismos Públicos Locales. 

CAPÍTULO IV 

De las Disposiciones Complementarias 

Artículo 204. 

1. En el Estatuto se establecerán, además de las normas para la organización del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, las relativas a los empleados administrativos y de trabajadores auxiliares del Instituto y de 
los Organismos Públicos Locales. 

2. El Estatuto fijará las normas para su composición, ascensos, movimientos, procedimientos para la 
determinación de sanciones, medios ordinarios de defensa y demás condiciones de trabajo. 

Artículo 205. 

1. Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su personal hará 
prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la Institución, por encima de cualquier interés 
particular. 

2. El Instituto podrá determinar el cambio de adscripción o de horario de su personal, cuando por 
necesidades del servicio se requiera, en la forma y términos que establezcan esta Ley y el Estatuto. 

3. El personal perteneciente al Servicio adscrito a los órganos públicos locales podrá ser readscrito y gozar 
de rotación en sus funciones conforme a los requerimientos institucionales, para ello el Estatuto definirá el 
procedimiento correspondiente, debiendo considerar la opinión del órgano público que corresponda. 

4. Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, con motivo de la carga laboral que representa 
el año electoral, al ser todos los días y horas hábiles, tendrán derecho a recibir una compensación derivada de 
las labores extraordinarias que realicen, de acuerdo con el presupuesto autorizado. 

Artículo 206. 

1. Todo el personal del Instituto será considerado de confianza y quedará sujeto al régimen establecido en 
la fracción XIV del apartado "B" del artículo 123 de la Constitución. 

2. El personal del Instituto será incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. 

3. Las diferencias o conflictos entre el Instituto y sus servidores serán resueltas por el Tribunal Electoral 
conforme al procedimiento previsto en la ley de la materia. 

4. Las relaciones de trabajo entre los órganos públicos locales y sus trabajadores se regirán por las leyes 
locales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución. 
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LIBRO QUINTO 

De los Procesos Electorales 

TÍTULO PRIMERO 

De las Reglas Generales para los Procesos Electorales Federales y Locales 

CAPÍTULO I 

De las Disposiciones Preliminares 

Artículo 207. 

1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y esta Ley, realizados por las 
autoridades electorales, los partidos políticos, así como los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación 
periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las entidades 
federativas, los integrantes de los ayuntamientos en los estados de la República y los Jefes Delegacionales en 
el Distrito Federal. 

Artículo 208. 

1. Para los efectos de esta Ley, el proceso electoral ordinario comprende las etapas siguientes: 

a) Preparación de la elección; 

b) Jornada electoral; 

c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones, y 

d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección. 

2. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio y concluye con la 
clausura de casilla. 

CAPÍTULO II 

De la Propaganda Electoral 

Artículo 209. 

1. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales, y hasta la conclusión 
de las jornadas comiciales, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de 
gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo 
anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos 
y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 

2. Toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable, fabricada con materiales biodegradables 
que no contengan sustancias tóxicas o nocivas para la salud o el medio ambiente. Los partidos políticos y 
candidatos independientes deberán presentar un plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su 
campaña. 

3. Para efectos de esta Ley se entenderá por artículos promocionales utilitarios aquellos que contengan 
imágenes, signos, emblemas y expresiones que tengan por objeto difundir la imagen y propuestas del partido 
político, coalición o candidato que lo distribuye. 

4. Los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con material textil. 

5. La entrega de cualquier tipo de material que contenga propaganda política o electoral de partidos, 
coaliciones o candidatos, en el que se oferte o entregue algún beneficio directo, indirecto, mediato o 
inmediato, en especie o efectivo, a través de cualquier sistema que implique la entrega de un bien o servicio, 
ya sea por sí o interpósita persona está estrictamente prohibida a los partidos, candidatos, sus equipos de 
campaña o cualquier persona. Dichas conductas serán sancionadas de conformidad con esta Ley y se 
presumirá como indicio de presión al elector para obtener su voto. 

6. El partido político, candidato registrado o simpatizante que viole lo dispuesto en este artículo, será 
sancionado en los términos previstos en la presente Ley. 
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Artículo 210. 

1. La distribución o colocación de la propaganda electoral deberá respetar los tiempos legales que se 
establezcan para cada caso, su retiro o fin de su distribución deberá efectuarse tres días antes de la jornada 
electoral. 

2. En el caso de la propaganda colocada en vía pública, deberá retirarse durante los siete días posteriores 
a la conclusión de la jornada electoral. 

3. La omisión en el retiro o fin de distribución de la propaganda, serán sancionados conforme a esta Ley. 

Artículo 211. 

1. Para los efectos de este Capítulo, se entenderá por propaganda de precampaña al conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo de precampaña 
difunden los precandidatos con el propósito de dar a conocer sus propuestas y obtener la candidatura a un 
cargo de elección popular. 

2. Durante las precampañas sólo se podrán utilizar artículos utilitarios textiles. 

3. La propaganda de precampaña deberá señalar de manera expresa, por medios gráficos y auditivos, la 
calidad de precandidato de quien es promovido. 

Artículo 212. 

1. Los partidos políticos, precandidatos y simpatizantes están obligados a retirar su propaganda electoral 
de precampaña para su reciclaje, por lo menos tres días antes al inicio del plazo para el registro de candidatos 
de la elección de que se trate. De no retirarse, el Instituto o los Organismos Públicos Locales tomarán las 
medidas necesarias para su retiro con cargo a la ministración del financiamiento público que corresponda al 
partido, además de la imposición de la sanción que al respecto establezca esta Ley. 

CAPÍTULO III 

De las Encuestas y Sondeos de Opinión 

Artículo 213. 

1. El Consejo General emitirá las reglas, lineamientos y criterios que las personas físicas o morales 
deberán adoptar para realizar encuestas o sondeos de opinión en el marco de los procesos electorales 
federales y locales. Los Organismos Públicos Locales realizarán las funciones en esta materia de conformidad 
con las citadas reglas, lineamientos y criterios. 

2. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora de cierre de las casillas, queda estrictamente 
prohibido publicar, difundir o dar a conocer por cualquier medio de comunicación, los resultados de las 
encuestas o sondeos de opinión, que tengan como fin dar a conocer las preferencias electorales. 

3. Las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos de opinión deberán presentar al 
Instituto o al Organismo Público Local un informe sobre los recursos aplicados en su realización en los 
términos que disponga la autoridad electoral correspondiente. 

4. La metodología, costos, personas responsables y resultados de las encuestas o sondeos serán 
difundidas en su página de Internet, por los Organismos Públicos Locales en el ámbito de su competencia. 

Capítulo IV 

De la Distritación Electoral 

Artículo 214. 

1. La demarcación de los distritos electorales federales y locales será realizada por el Instituto con base en 
el último censo general de población y los criterios generales determinados por el Consejo General. 

2. El Consejo General del Instituto ordenará a la Junta General Ejecutiva los estudios conducentes y 
aprobará los criterios generales. La distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el proceso 
electoral en que vaya a aplicarse. 

3. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución, una vez establecida la demarcación territorial 
de los 300 distritos electorales uninominales, basada en el último censo general de población, el Consejo 
General, aprobará, en su caso, la distribución de los distritos electorales entre las entidades federativas, 
asegurando que la representación de un estado sea al menos de dos diputados de mayoría. 

4. Para la elección de los 200 diputados elegidos por el principio de representación proporcional, el 
Consejo General aprobará, en su caso, previo al inicio del proceso electoral, la conformación de las cinco 
circunscripciones electorales plurinominales en el país. 
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CAPÍTULO V 

De la Capacitación Electoral 

Artículo 215. 

1. El Consejo General será responsable de aprobar los programas de capacitación para funcionarios de 
mesas directivas de casilla. 

2. El Instituto, y en su auxilio los Organismos Públicos Locales, serán los responsables de llevar a cabo la 
capacitación de los funcionarios que integrarán las mesas directivas de casilla conforme a los programas 
referidos. 

CAPÍTULO VI 

De la Impresión de Documentos y Producción de Materiales 

Artículo 216. 

1. Esta Ley y las leyes electorales locales determinarán las características de la documentación y 
materiales electorales, debiendo establecer que: 

a) Los documentos y materiales electorales deberán elaborarse utilizando materias primas que permitan 
ser recicladas, una vez que se proceda a su destrucción; 

b) En el caso de las boletas electorales deberán elaborarse utilizando los mecanismos de seguridad 
que apruebe el Instituto; 

c) La destrucción deberá llevarse a cabo empleando métodos que protejan el medio ambiente, según lo 
apruebe el Consejo General o local respectivo, y 

d) La salvaguarda y cuidado de las boletas electorales son considerados como un asunto de seguridad 
nacional. 

CAPÍTULO VII 

De la Observación Electoral 

Artículo 217. 

1. Los ciudadanos que deseen ejercitar su derecho como observadores electorales deberán sujetarse a 
las bases siguientes: 

a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante la autoridad 
electoral; 

b) Los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán señalar en el escrito de solicitud 
los datos de identificación personal anexando fotocopia de su credencial para votar, y la 
manifestación expresa de que se conducirán conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, 
certeza y legalidad y sin vínculos a partido u organización política alguna; 

c) La solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá presentarse en forma 
personal o a través de la organización a la que pertenezcan, ante el presidente del consejo local o 
distrital correspondiente a su domicilio, a partir del inicio del proceso electoral y hasta el 30 de abril 
del año de la elección. Los presidentes de los consejos locales y distritales, según el caso, darán 
cuenta de las solicitudes a los propios consejos, para su aprobación, en la siguiente sesión que 
celebren. La resolución que se emita deberá ser notificada a los solicitantes. El Consejo General y 
los Organismos Públicos Locales garantizarán este derecho y resolverán cualquier planteamiento 
que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las organizaciones interesadas; 

d) Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale la autoridad electoral, los 
siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de 
organización o de partido político alguno en los tres años anteriores a la elección; 

III. No ser, ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la 
elección, y 
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IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que impartan el Instituto y los 
Organismos Públicos Locales o las propias organizaciones a las que pertenezcan los 
observadores electorales bajo los lineamientos y contenidos que dicten las autoridades 
competentes del Instituto, las que podrán supervisar dichos cursos. La falta de supervisión no 
imputable a la organización respectiva no será causa para que se niegue la acreditación; 

e) Los observadores se abstendrán de: 

I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones, e interferir 
en el desarrollo de las mismas; 

II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o candidato alguno; 

III. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, 
autoridades electorales, partidos políticos o candidatos, y 

IV. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno; 

f) La observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial de la República Mexicana; 

g) Los ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán solicitar, ante la junta local y 
Organismos Públicos Locales que correspondan, la información electoral que requieran para el mejor 
desarrollo de sus actividades. Dicha información será proporcionada siempre que no sea reservada o 
confidencial en los términos fijados por la ley y que existan las posibilidades materiales y técnicas 
para su entrega; 

h) En los contenidos de la capacitación que el Instituto imparta a los funcionarios de las mesas 
directivas de casilla, debe preverse la explicación relativa a la presencia de los observadores 
electorales, así como los derechos y obligaciones inherentes a su actuación; 

i) Los observadores electorales podrán presentarse el día de la jornada electoral con sus 
acreditaciones e identificaciones en una o varias casillas, así como en el local de los Consejos 
correspondientes, pudiendo observar los siguientes actos: 

I. Instalación de la casilla; 

II. Desarrollo de la votación; 

III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; 

IV. Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla; 

V. Clausura de la casilla; 

VI. Lectura en voz alta de los resultados en el consejo distrital, y 

VII. Recepción de escritos de incidencias y protesta; 

j) Los observadores podrán presentar, ante la autoridad electoral, informe de sus actividades en los 
términos y tiempos que para tal efecto determine el Consejo General. En ningún caso, los informes, 
juicios, opiniones o conclusiones de los observadores tendrán efectos jurídicos sobre el proceso 
electoral y sus resultados. 

2. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar treinta días 
después de la jornada electoral, deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral que 
realicen, mediante informe que presenten al Consejo General. 

CAPÍTULO VIII 

De los Debates 

Artículo 218. 

1. El Consejo General organizará dos debates obligatorios entre todos los candidatos a la Presidencia de 
la República y promoverá, a través de los consejos locales y distritales, la celebración de debates entre 
candidatos a senadores y diputados federales. 

2. Para la realización de los debates obligatorios, el Consejo General definirá las reglas, fechas y sedes, 
respetando el principio de equidad entre los candidatos. 
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3. Los debates obligatorios de los candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
serán transmitidos por las estaciones de radio y televisión de las concesionarias de uso público. Los 
concesionarios de uso comercial deberán transmitir dichos debates en por lo menos una de sus señales 
radiodifundidas cuando tengan una cobertura de cincuenta por ciento o más del territorio nacional. Las 
señales de radio y televisión que el Instituto genere para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en forma 
gratuita, por los demás concesionarios de radio y televisión, así como por otros concesionarios de 
telecomunicaciones. El Instituto realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la transmisión de los 
debates en el mayor número posible de estaciones y canales. 

4. En los términos que dispongan las leyes de las entidades federativas, los consejos generales de los 
Organismos Públicos Locales, organizarán debates entre todos los candidatos a Gobernador o Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; y promoverán la celebración de debates entre candidatos a diputados locales, 
presidentes municipales, Jefes Delegacionales y otros cargos de elección popular, para lo cual las señales 
radiodifundidas que los Organismos Públicos Locales generen para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en 
forma gratuita, por los demás concesionarios de radio y televisión, así como por otros concesionarios de 
telecomunicaciones. 

5. En el supuesto del párrafo anterior, los debates de los candidatos a Gobernador y Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, deberán ser transmitidos por las estaciones de radio y televisión de las concesionarias locales 
de uso público, en la entidad federativa de que se trate. El Instituto promoverá la transmisión de los debates 
por parte de otros concesionarios de radiodifusión con cobertura en la entidad federativa que corresponda y 
de telecomunicaciones. 

6. Los medios de comunicación nacional y local podrán organizar libremente debates entre candidatos, 
siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

a) Se comunique al Instituto o a los institutos locales, según corresponda; 

b) Participen por lo menos dos candidatos de la misma elección, y 

c) Se establezcan condiciones de equidad en el formato. 

7. La transmisión de los debates por los medios de comunicación será gratuita y se llevará a cabo de 
forma íntegra y sin alterar los contenidos. La no asistencia de uno o más de los candidatos invitados a estos 
debates no será causa para la no realización del mismo. 

CAPÍTULO IX 

Del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

Artículo 219. 

1. El Programa de Resultados Electorales Preliminares es el mecanismo de información electoral 
encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a 
través de la captura, digitalización y publicación de los datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo 
de las casillas que se reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos autorizados por el Instituto o 
por los Organismos Públicos Locales. 

2. El Instituto emitirá las reglas, lineamientos y criterios en materia de resultados preliminares, a los que se 
sujetarán los Organismos Públicos Locales en las elecciones de su competencia. 

3. Su objetivo será el de informar oportunamente bajo los principios de seguridad, transparencia, 
confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus fases al Consejo 
General, los Organismos Públicos Locales, los partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios de 
comunicación y a la ciudadanía. 

CAPÍTULO X 

Del Conteo Rápido 

Artículo 220. 

1. El Instituto y los Organismos Públicos Locales determinarán la viabilidad en la realización de los conteos 
rápidos. 

2. De igual manera, las personas físicas o morales que realicen estos conteos pondrán a su consideración, 
las metodologías y financiamiento para su elaboración y términos para dar a conocer los resultados de 
conformidad con los criterios que para cada caso se determinen. 
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CAPÍTULO XI 

De la Coordinación en Materia de Inteligencia Financiera 

Artículo 221. 

1. El Instituto establecerá convenios de coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
través de la unidad administrativa competente en materia de inteligencia financiera, para prevenir, detectar y 
sancionar el uso de recursos públicos que realicen los organismos o dependencias de la Federación, de las 
entidades federativas o de los municipios durante cualquier proceso electoral. 

2. Para tales efectos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá informar al Instituto de las 
operaciones financieras que involucren disposiciones en efectivo y que de conformidad con las leyes y 
disposiciones de carácter general que en materia de prevención y detección de los delitos de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, se consideren relevantes o inusuales. 

Artículo 222. 

1. Las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos de opinión deberán presentar al 
Instituto o al Organismo Público Local un informe sobre los recursos aplicados en su realización en los 
términos que disponga la autoridad electoral correspondiente. 

2. Los requerimientos de información que realice el Instituto consistirán en el señalamiento de actos u 
operaciones de disposiciones en efectivo que se consideran como relevantes o inusuales y deberán contener 
como mínimo el nombre del presunto órgano o dependencia responsable de la erogación y la fecha. 

3. El Instituto podrá, a partir de la información proporcionada por la Secretaría Hacienda y Crédito Público, 
requerir información específica, para lo cual deberá señalar la que requiere. 

Artículo 223. 

1. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la unidad administrativa competente en 
materia de inteligencia financiera, podrá requerir a los organismos o dependencias de la Federación, de las 
entidades federativas o de los municipios la información, documentos, opiniones y elementos de prueba en 
general necesarios para el ejercicio de sus atribuciones, así como coordinarse con otras autoridades 
supervisoras en materia de prevención y detección de los delitos de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo. Los organismos, dependencias y autoridades deberán colaborar de 
manera pronta y efectiva. 

TÍTULO SEGUNDO 

De los Actos Preparatorios de la Elección Federal 

CAPÍTULO I 

De las Disposiciones Preliminares 

Artículo 224. 

1. Las disposiciones del presente Título sólo serán aplicables a los procesos electorales federales. 

2. El proceso electoral rige el conjunto de actos ordenados por la Constitución y esta Ley, realizados por 
las autoridades electorales, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, que tiene por objeto la 
renovación periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

3. Previo a que se inicie el proceso electoral el Consejo General determinará el ámbito territorial de cada 
una de las cinco circunscripciones plurinominales, así como, en su caso, la demarcación territorial a que se 
refiere el artículo 53 de la Constitución. 

Artículo 225. 

1. El proceso electoral ordinario se inicia en septiembre del año previo al de la elección y concluye con el 
dictamen y declaración de validez de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En todo 
caso, la conclusión será una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los medios de 
impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno. 

2. Para los efectos de esta Ley, el proceso electoral ordinario comprende las etapas siguientes: 

a) Preparación de la elección; 

b) Jornada electoral; 

c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones, y 

d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección y de Presidente electo. 
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3. La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General celebre 
durante la primera semana de septiembre del año previo en que deban realizarse las elecciones federales 
ordinarias y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

4. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio y concluye con la 
clausura de casilla. 

5. La etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones se inicia con la remisión de la 
documentación y expedientes electorales a los consejos distritales y concluye con los cómputos y 
declaraciones que realicen los consejos del Instituto, o las resoluciones que, en su caso, emita en última 
instancia el Tribunal Electoral. 

6. La etapa de dictamen y declaraciones de validez de la elección y de Presidente electo de los Estados 
Unidos Mexicanos, se inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se hubiesen interpuesto 
en contra de esta elección o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno y concluye al aprobar 
la Sala Superior del Tribunal Electoral, el dictamen que contenga el cómputo final y las declaraciones de 
validez de la elección y de Presidente electo. 

7. Atendiendo al principio de definitividad que rige en los procesos electorales, a la conclusión de 
cualquiera de sus etapas o de alguno de los actos o actividades trascendentes de los órganos electorales, el 
Secretario Ejecutivo o el vocal ejecutivo de la junta local o distrital del Instituto, según corresponda, podrá 
difundir su realización y conclusión por los medios que estime pertinentes. 

CAPÍTULO II 

De los Procesos de Selección de Candidatos a Cargos de Elección Popular y las Precampañas 
Electorales 

Artículo 226. 

1. Los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección popular son el conjunto de 
actividades que realizan los partidos políticos y los aspirantes a dichos cargos, de conformidad con lo 
establecido en esta Ley, en los Estatutos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general 
que aprueben los órganos de dirección de cada partido político. 

2. Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que se refiere el párrafo inmediato 
anterior, cada partido determinará, conforme a sus Estatutos, el procedimiento aplicable para la selección de 
sus candidatos a cargos de elección popular, según la elección de que se trate. La determinación deberá ser 
comunicada al Consejo General dentro de las setenta y dos horas siguientes a su aprobación, señalando la 
fecha de inicio del proceso interno; el método o métodos que serán utilizados; la fecha para la expedición de 
la convocatoria correspondiente; los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno; los órganos de 
dirección responsables de su conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea electoral 
nacional, estatal, distrital o, en su caso, de realización de la jornada comicial interna, conforme a lo siguiente: 

a) Durante los procesos electorales federales en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Federal 
y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, las precampañas darán inicio en la tercera semana de 
noviembre del año previo al de la elección. No podrán durar más de sesenta días; 

b) Durante los procesos electorales federales en que se renueve solamente la Cámara de Diputados, 
las precampañas darán inicio en la primera semana de enero del año de la elección. No podrán durar 
más de cuarenta días, y 

c) Tratándose de precampañas, darán inicio al día siguiente de que se apruebe el registro interno de los 
precandidatos. Las precampañas de todos los partidos deberán celebrarse dentro de los mismos 
plazos. 

3. Los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular que participen en los procesos de 
selección interna convocados por cada partido no podrán realizar actividades de proselitismo o difusión de 
propaganda, por ningún medio, antes de la fecha de inicio de las precampañas; la violación a esta disposición 
se sancionará con la negativa de registro como precandidato. 

4. Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que conforme a esta Ley les 
corresponda para la difusión de sus procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección 
popular, de conformidad con las reglas y pautas que determine el Instituto. Los precandidatos debidamente 
registrados podrán acceder a radio y televisión exclusivamente a través del tiempo que corresponda en dichos 
medios al partido político por el que pretenden ser postulados. 
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5. Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular, en todo tiempo, la 
contratación o adquisición de propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en radio y televisión. 
La violación a esta norma se sancionará con la negativa de registro como precandidato o, en su caso, con la 
cancelación de dicho registro. De comprobarse la violación a esta norma en fecha posterior a la de 
postulación del candidato por el partido de que se trate, el Instituto negará el registro legal del infractor. 

Artículo 227. 

1. Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, sus 
militantes y los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debidamente registrados por cada 
partido. 

2. Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, asambleas, marchas y en 
general aquéllos en que los precandidatos a una candidatura se dirigen a los afiliados, simpatizantes o al 
electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como candidato a un cargo 
de elección popular. 

3. Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo establecido por esta Ley y el que señale la 
convocatoria respectiva difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular con el 
propósito de dar a conocer sus propuestas. La propaganda de precampaña deberá señalar de manera 
expresa, por medios gráficos y auditivos, la calidad de precandidato de quien es promovido. 

4. Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un partido político como candidato a 
cargo de elección popular, conforme a esta Ley y a los Estatutos de un partido político, en el proceso de 
selección interna de candidatos a cargos de elección popular. 

5. Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de candidatos a 
cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, salvo que entre ellos medie convenio para 
participar en coalición. Durante las precampañas está prohibido el otorgamiento de artículos promocionales 
utilitarios. 

Artículo 228. 

1. Los partidos políticos, conforme a sus Estatutos, deberán establecer el órgano interno responsable de la 
organización de los procesos de selección de sus candidatos y, en su caso, de las precampañas. 

2. Los precandidatos podrán impugnar, ante el órgano interno competente, los reglamentos y 
convocatorias; la integración de los órganos responsables de conducir los procesos internos, los acuerdos y 
resoluciones que adopten, y en general los actos que realicen los órganos directivos, o sus integrantes, 
cuando de los mismos se desprenda la violación de las normas que rijan los procesos de selección de 
candidatos a cargos de elección popular. Cada partido emitirá un reglamento interno en el que se normarán 
los procedimientos y plazos para la resolución de tales controversias. 

3. Los medios de impugnación internos que se interpongan con motivo de los resultados de los procesos 
de selección interna de candidatos a cargos de elección popular deberán quedar resueltos en definitiva a más 
tardar catorce días después de la fecha de realización de la consulta mediante voto directo, o de la asamblea 
en que se haya adoptado la decisión sobre candidaturas. 

4. Los medios de impugnación que presenten los precandidatos debidamente registrados en contra de los 
resultados de elecciones internas, o de la asamblea en que se hayan adoptado decisiones sobre 
candidaturas, se presentarán ante el órgano interno competente a más tardar dentro de los cuatro días 
siguientes a la emisión del resultado o a la conclusión de la asamblea. 

5. Solamente los precandidatos debidamente registrados por el partido de que se trate podrán impugnar el 
resultado del proceso de selección de candidatos en que hayan participado. 

6. Es competencia directa de cada partido político, a través del órgano establecido por sus Estatutos, o por 
el reglamento o convocatoria correspondiente, negar o cancelar el registro a los precandidatos que incurran 
en conductas contrarias a esta Ley o a las normas que rijan el proceso interno, así como confirmar o modificar 
sus resultados, o declarar la nulidad de todo el proceso interno de selección, aplicando en todo caso los 
principios legales y las normas establecidas en sus Estatutos o en los reglamentos y convocatorias 
respectivas. Las decisiones que adopten los órganos competentes de cada partido podrán ser recurridas por 
los aspirantes o precandidatos ante el Tribunal Electoral, una vez agotados los procedimientos internos de 
justicia partidaria. 
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Artículo 229. 

1. A más tardar en el mes de octubre del año previo al de la elección, el Consejo General determinará los 
topes de gasto de precampaña por precandidato y tipo de elección para la que pretenda ser postulado. El tope 
será equivalente al veinte por ciento del establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la 
elección de que se trate. 

2. El Consejo General, a propuesta de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, determinará los requisitos que cada precandidato debe cubrir al presentar su informe de ingresos y 
gastos de precampaña. En todo caso, el informe respectivo deberá ser entregado al órgano interno del partido 
competente a más tardar dentro de los siete días siguientes al de la jornada comicial interna o celebración de 
la asamblea respectiva. 

3. Si un precandidato incumple la obligación de entregar su informe de ingresos y gastos de precampaña 
dentro del plazo antes establecido y hubiese obtenido la mayoría de votos en la consulta interna o en la 
asamblea respectiva, no podrá ser registrado legalmente como candidato. Los precandidatos que sin haber 
obtenido la postulación a la candidatura no entreguen el informe antes señalado serán sancionados en los 
términos de lo establecido por el Libro Octavo de esta Ley. 

4. Los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña establecido por el Consejo General 
serán sancionados con la cancelación de su registro o, en su caso, con la pérdida de la candidatura que 
hayan obtenido. En el último supuesto, los partidos conservan el derecho de realizar las sustituciones que 
procedan. 

Artículo 230. 

1. Quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto de precampaña los conceptos señalados en los 
incisos a), b), c) y d) del párrafo 2 del artículo 243 de esta Ley. 

Artículo 231. 

1. A las precampañas y a los precandidatos que en ellas participen les serán aplicables, en lo conducente, 
las normas previstas en esta Ley respecto de los actos de campaña y propaganda electoral. 

2. El Consejo General emitirá los demás reglamentos y acuerdos que sean necesarios para la debida 
regulación de los procesos internos de selección de candidatos a cargos de elección popular y las 
precampañas, de conformidad con lo establecido en esta Ley. 

CAPÍTULO III 

Del Procedimiento de Registro de Candidatos 

Artículo 232. 

1. Corresponde a los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos 
de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de esta Ley. 

2. Las candidaturas a diputados y a senadores a elegirse por el principio de mayoría relativa y por el 
principio de representación proporcional, así como las de senadores por el principio de mayoría relativa y por 
el de representación proporcional, se registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un 
propietario y un suplente del mismo género, y serán consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, 
salvo para efectos de la votación. 

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de 
candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Congreso de la Unión, los Congresos de 
los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

4. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias, tendrán facultades 
para rechazar el registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido un 
plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán 
dichos registros. 

5. En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registrados diferentes candidatos por 
un mismo partido político, el Secretario del Consejo General, una vez detectada esta situación, requerirá al 
partido político a efecto de que informe al Consejo General, en un término de cuarenta y ocho horas, qué 
candidato o fórmula prevalece. En caso de no hacerlo se entenderá que el partido político opta por el último 
de los registros presentados, quedando sin efecto los demás. 
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Artículo 233. 

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como de senadores que 
presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto, deberán integrarse salvaguardando la 
paridad entre los géneros mandatada en la Constitución y en esta Ley. 

Artículo 234. 

1. Las listas de representación proporcional se integrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada 
una por un propietario y un suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto género para 
garantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista. 

Artículo 235. 

1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o coalición no cumple con lo 
establecido en los artículos 233 y 234, el Consejo General le requerirá en primera instancia para que en el 
plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro de 
candidaturas y le apercibirá de que, en caso de no hacerlo, le hará una amonestación pública. 

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político o coalición que no realice la 
sustitución de candidatos, será acreedor a una amonestación pública y el Consejo General le requerirá, de 
nueva cuenta, para que en un plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la notificación, haga la 
corrección. En caso de reincidencia se sancionará con la negativa del registro de las candidaturas 
correspondientes. 

Artículo 236. 

1. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el partido político postulante deberá 
presentar y obtener el registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de las 
campañas políticas. 

2. La plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante el Consejo General, dentro de los 
quince primeros días de enero del año de la elección. Del registro se expedirá constancia. 

Artículo 237. 

1. Los plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas en el año de la elección son los 
siguientes: 

a) En el año de la elección en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Federal y las dos Cámaras 
del Congreso de la Unión, los candidatos serán registrados entre el 15 al 22 de febrero, por los 
siguientes órganos: 

I. Los candidatos a diputados de mayoría relativa, por los consejos distritales; 

II. Los candidatos a diputados electos por el principio de representación proporcional, por el 
Consejo General; 

III. Los candidatos a senadores electos por el principio de mayoría relativa, por los consejos locales 
correspondientes; 

IV. Los candidatos a senadores electos por el principio de representación proporcional, por el 
Consejo General, y 

V. Los candidatos a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por el Consejo General, órgano 
que, supletoriamente, podrá registrar las candidaturas referidas en las fracciones I y III. 

b) En el año de la elección en que solamente se renueve la Cámara de Diputados, los candidatos por 
ambos principios serán registrados entre el 22 al 29 de marzo, por los órganos señalados en las 
fracciones I y II del inciso anterior. 

2. El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo a fin de garantizar 
los plazos de registro y que la duración de las campañas electorales se ciña a lo establecido en el artículo 251 
de esta Ley. 

3. El Instituto dará amplia difusión a la apertura del registro de las candidaturas y a los plazos a que se 
refiere el presente Capítulo. 

4. En el caso de que los partidos políticos decidan registrar ante el Consejo General del Instituto, de 
manera supletoria, a alguno o a la totalidad de los candidatos a Diputados o Senadores por el principio de 
mayoría relativa, deberán hacerlo a más tardar tres días antes de que venzan los plazos a que se refiere este 
artículo. 
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Artículo 238. 

1. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que las postulen y 
los siguientes datos de los candidatos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

d) Ocupación; 

e) Clave de la credencial para votar; 

f) Cargo para el que se les postule, y 

g) Los candidatos a las Cámaras del Congreso de la Unión y de los Congresos de las Entidades 
Federativas que busquen reelegirse en sus cargos, deberán acompañar una carta que especifique 
los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los 
límites establecidos por la Constitución en materia de reelección. 

2. La solicitud deberá acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de 
nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar. 

3. De igual manera el partido político postulante deberá manifestar por escrito que los candidatos cuyo 
registro solicita fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido político. 

4. La solicitud de cada partido político para el registro de las listas completas de candidaturas a diputados 
por el principio de representación proporcional para las cinco circunscripciones plurinominales, deberá 
acompañarse, además de los documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de 
por lo menos 200 candidaturas para diputados por el principio de mayoría relativa, las que se podrán acreditar 
con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición parcial o flexible a la que, en su 
caso, pertenezca. 

5. La solicitud de cada partido político para el registro de la lista nacional de candidaturas a senadores por 
el principio de representación proporcional para la circunscripción plurinominal nacional, deberá acompañarse, 
además de los documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de por lo menos 
21 listas con las dos fórmulas por entidad federativa de las candidaturas a senadores por el principio de 
mayoría relativa, las que se podrán acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan 
a la coalición parcial o flexible a la que, en su caso, pertenezca. 

6. La solicitud de registro de las listas de representación proporcional a que se hace referencia en los dos 
párrafos anteriores, deberá especificar cuáles de los integrantes de cada lista están optando por reelegirse en 
sus cargos y el número de veces que han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

7. Para el registro de candidatos de coalición deberá acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en la Ley 
General de Partidos y las disposiciones de esta Ley, de acuerdo con la elección de que se trate. 

Artículo 239. 

1. Recibida una solicitud de registro de candidaturas por el presidente o secretario del consejo que 
corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados 
en el artículo anterior. 

2. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se 
notificará de inmediato al partido político correspondiente, para que dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes subsane el o los requisitos omitidos o sustituya la candidatura, siempre y cuando esto pueda 
realizarse dentro de los plazos que señala el artículo 237 de esta Ley. 

3. Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas simultáneas señaladas en 
el artículo 11, párrafos 2 y 3, de esta Ley, el Secretario del Consejo General, una vez detectadas las mismas, 
requerirá al partido político a efecto de que informe a la autoridad electoral, en un término de cuarenta y ocho 
horas, las candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el Instituto 
procederá a suprimir de las respectivas listas las fórmulas necesarias hasta ajustar el límite de candidaturas 
permitidas por la ley, iniciando con los registros simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de 
las listas, una después de otra, en su orden, hasta ajustar el número antes referido. 
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4. Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de los plazos a que se refiere el artículo 237 de 
esta Ley será desechada de plano y, en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no 
satisfagan los requisitos. 

5. Dentro de los tres días siguientes en que venzan los plazos a que se refiere el artículo 239, los 
Consejos General, locales y distritales celebrarán una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas 
que procedan. 

6. Los consejos locales y distritales comunicarán de inmediato al Consejo General el acuerdo relativo al 
registro de candidaturas que hayan realizado durante la sesión a que se refiere el párrafo anterior. 

7. De igual manera, el Consejo General comunicará de inmediato a los consejos locales y distritales, las 
determinaciones que haya tomado sobre el registro de las listas de candidatos por el principio de 
representación proporcional. 

8. Al concluir la sesión a la que se refiere el párrafo 5 de este artículo, el Secretario Ejecutivo del Instituto o 
los vocales ejecutivos, locales o distritales, según corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer 
pública la conclusión del registro de candidaturas, dando a conocer los nombres del candidato o fórmulas 
registradas y de aquéllos que no cumplieron con los requisitos. 

Artículo 240. 

1. El Consejo General solicitará oportunamente la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 
relación de nombres de los candidatos y los partidos o coaliciones que los postulan. 

2. En la misma forma se publicarán y difundirán las cancelaciones de registros o sustituciones de 
candidatos. 

Artículo 241. 

1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y coaliciones lo solicitarán por escrito al Consejo 
General, observando las siguientes disposiciones: 

a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos libremente, debiendo 
observar las reglas y el principio de paridad entre los géneros establecido en el párrafo 3 del artículo 
232 de esta Ley; 

b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente podrán sustituirlos por causas de 
fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán sustituirlos 
cuando la renuncia se presente dentro de los treinta días anteriores al de la elección. Para la 
corrección o sustitución, en su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 
267 de esta Ley, y 

c) En los casos en que la renuncia del candidato fuera notificada por éste al Consejo General, se hará 
del conocimiento del partido político que lo registró para que proceda, en su caso, a su sustitución. 

CAPÍTULO IV 

De las Campañas Electorales 

Artículo 242. 

1. La campaña electoral, para los efectos de este Título, es el conjunto de actividades llevadas a cabo por 
los partidos políticos nacionales, las coaliciones y los candidatos registrados para la obtención del voto. 

2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquéllos 
en que los candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado para promover sus 
candidaturas. 

3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los 
candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas. 

4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el presente artículo, 
deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados 
por los partidos políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la 
elección en cuestión hubieren registrado. 
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5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución, el informe 
anual de labores o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se 
difundan en los medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre que la 
difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito 
geográfico de responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores 
a la fecha en que se rinda el informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines 
electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña electoral. 

Artículo 243. 

1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en la propaganda 
electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el 
Consejo General. 

2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto los siguientes 
conceptos: 

a) Gastos de propaganda: 

I. Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos 
políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares; 

b) Gastos operativos de la campaña: 

I. Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento eventual de bienes 
muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros similares; 

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: 

I. Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, 
anuncios publicitarios y sus similares, tendentes a la obtención del voto. En todo caso, tanto el 
partido y candidato contratante, como el medio impreso, deberán identificar con toda claridad 
que se trata de propaganda o inserción pagada, y 

d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: 

I. Comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, 
locaciones o estudios de grabación y producción, así como los demás inherentes al mismo 
objetivo. 

3. No se considerarán dentro de los topes de campaña los gastos que realicen los partidos para su 
operación ordinaria y para el sostenimiento de sus órganos directivos y de sus organizaciones. 

4. El Consejo General, en la determinación de los topes de gastos de campaña, aplicará las siguientes 
reglas: 

a) Para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a más tardar el día último de 
octubre del año anterior al de la elección, procederá en los siguientes términos: 

I. El tope máximo de gastos de campaña será equivalente al veinte por ciento del financiamiento 
público de campaña establecido para todos los partidos en el año de la elección presidencial, y 

b) Para la elección de diputados y senadores, a más tardar el día último de diciembre del año de la 
elección, procederá en los siguientes términos: 

I. El tope máximo de gastos de campaña para la elección de diputados por el principio de mayoría 
relativa será la cantidad que resulte de dividir el tope de gasto de campaña establecido para la 
elección presidencial entre trescientos. Para el año en que solamente se renueve la Cámara de 
Diputados, la cantidad a que se refiere esta fracción será actualizada con el índice de 
crecimiento del salario mínimo diario en el Distrito Federal, y 

II. Para cada fórmula en la elección de senadores por el principio de mayoría relativa, el tope 
máximo para gastos de campaña será la cantidad que resulte de multiplicar la suma del tope de 
gasto de campaña para la elección de diputados por el número de distritos que comprenda la 
entidad de que se trate. En ningún caso el número de distritos que se considerará será mayor de 
veinte. 
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Artículo 244. 

1. Las reuniones públicas realizadas por los partidos políticos y los candidatos registrados se regirán por lo 
dispuesto en el artículo 9o. de la Constitución y no tendrán más límite que el respeto a los derechos de 
terceros, en particular los de otros partidos y candidatos, así como las disposiciones que para el ejercicio de la 
garantía de reunión y la preservación del orden público dicte la autoridad administrativa competente. 

2. En aquellos casos en los que las autoridades concedan gratuitamente a los partidos políticos o 
candidatos el uso de locales cerrados de propiedad pública, se estará a lo siguiente: 

a) Las autoridades federales, estatales y municipales deberán dar un trato equitativo en el uso de los 
locales públicos a todos los partidos políticos que participan en la elección, y 

b) Los partidos políticos deberán solicitar el uso de los locales con suficiente antelación, señalando la 
naturaleza del acto a realizar, el número de ciudadanos que se estima habrán de concurrir, las horas 
necesarias para la preparación y realización del evento, los requerimientos en materia de iluminación 
y sonido, y el nombre del ciudadano autorizado por el partido político o el candidato en cuestión que 
se responsabilice del buen uso del local y sus instalaciones. 

3. El Presidente del Consejo General podrá solicitar a las autoridades competentes los medios de 
seguridad personal para los candidatos que lo requieran, así como a los candidatos a la Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos, desde el momento en que de acuerdo con los mecanismos internos de su partido, 
se ostenten con tal carácter. Las medidas que adopte la autoridad competente serán informadas al consejero 
presidente. 

Artículo 245. 

1. Los partidos políticos o candidatos que decidan dentro de la campaña electoral realizar marchas o 
reuniones que impliquen una interrupción temporal de la vialidad, deberán hacer conocer a la autoridad 
competente su itinerario, a fin de que ésta provea lo necesario para modificar la circulación vehicular y 
garantizar el libre desarrollo de la marcha o reunión. 

Artículo 246. 

1. La propaganda impresa que los candidatos utilicen durante la campaña electoral deberá contener, en 
todo caso, una identificación precisa del partido político o coalición que ha registrado al candidato. 

2. La propaganda que en el curso de una campaña difundan por medios gráficos los partidos políticos, las 
coaliciones y los candidatos, no tendrán más límite, en los términos del artículo 7o. de la Constitución, que el 
respeto a la vida privada de candidatos, autoridades, terceros y a las instituciones y valores democráticos. 

Artículo 247. 

1. La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campañas electorales difundan los 
partidos políticos se ajustarán a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución. 

2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, 
deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas. El Consejo General está facultado para 
ordenar, una vez satisfechos los procedimientos establecidos en esta Ley, la suspensión inmediata de los 
mensajes en radio o televisión contrarios a esta norma, así como el retiro de cualquier otra propaganda. 

3. Los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho de réplica que 
establece el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución respecto de la información que presenten los 
medios de comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado hechos o situaciones referentes a 
sus actividades. Este derecho se ejercitará sin perjuicio de aquéllos correspondientes a las responsabilidades 
o al daño moral que se ocasionen en términos de la ley que regule la materia de imprenta y de las 
disposiciones civiles y penales aplicables. 

4. El derecho a que se refiere el párrafo anterior se ejercerá en la forma y términos que determine la ley de 
la materia. 

Artículo 248. 

1. La propaganda que los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos realicen en la vía pública a 
través de grabaciones y, en general, por cualquier otro medio, se sujetará a lo previsto por el artículo anterior, 
así como a las disposiciones legales y administrativas expedidas en materia de protección del medio ambiente 
y de prevención de la contaminación por ruido. 
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Artículo 249. 

1. En las oficinas, edificios y locales ocupados por la administración y los poderes públicos no podrá fijarse 
ni distribuirse propaganda electoral de ningún tipo, salvo cuando se trate de los locales a que se refiere el 
párrafo 2 del artículo 244 de esta Ley y exclusivamente por el tiempo de duración del acto de campaña de que 
se trate. 

Artículo 250. 

1. En la colocación de propaganda electoral los partidos y candidatos observarán las reglas siguientes: 

a) No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni obstaculizar en forma alguna la 
visibilidad de los señalamientos que permiten a las personas transitar y orientarse dentro de los 
centros de población. Las autoridades electorales competentes ordenarán el retiro de la propaganda 
electoral contraria a esta norma; 

b) Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, siempre que medie permiso escrito del 
propietario; 

c) Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas de uso común que determinen las juntas 
locales y distritales ejecutivas del Instituto, previo acuerdo con las autoridades correspondientes; 

d) No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o ferroviario, ni en 
accidentes geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico, y 

e) No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos ni en edificios públicos. 

2. Los bastidores y mamparas de uso común serán repartidos por sorteo en forma equitativa de 
conformidad a lo que corresponda a los partidos políticos registrados, conforme al procedimiento acordado en 
la sesión del consejo respectivo, que celebre en diciembre del año previo al de la elección. 

3. Los consejos locales y distritales, dentro del ámbito de su competencia, harán cumplir estas 
disposiciones y adoptarán las medidas a que hubiere lugar con el fin de asegurar a partidos y candidatos el 
pleno ejercicio de sus derechos y garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en la materia. 

4. Las quejas motivadas por la propaganda impresa de los partidos políticos y candidatos serán 
presentadas al vocal secretario de la Junta Distrital que corresponda al ámbito territorial en que se presente el 
hecho que motiva la queja. El mencionado vocal ordenará la verificación de los hechos, integrará el 
expediente y someterá a la aprobación del consejo distrital el proyecto de resolución. Contra la resolución del 
consejo distrital procede el recurso de revisión que resolverá el consejo local que corresponda. 

Artículo 251. 

1. Las campañas electorales para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados, 
en el año que corresponda, tendrán una duración de noventa días. 

2. Las campañas electorales para diputados, en el año en que solamente se renueve la Cámara 
respectiva, tendrán una duración de sesenta días. 

3. Las campañas electorales de los partidos políticos se iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión 
de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres días antes de celebrarse la 
jornada electoral. 

4. El día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores, no se permitirá la celebración ni la 
difusión de reuniones o actos públicos de campaña, de propaganda o de proselitismo electorales. 

5. Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre asuntos 
electorales, que se realice desde el inicio del proceso electoral hasta el cierre oficial de las casillas el día de la 
elección, deberá entregar copia del estudio completo al Secretario Ejecutivo del Instituto, si la encuesta o 
sondeo se difunde por cualquier medio. En todo caso, la difusión de los resultados de cualquier encuesta o 
sondeo de opinión estará sujeta a lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

6. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las casillas que se 
encuentren en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio nacional, queda prohibido publicar o 
difundir por cualquier medio, los resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a 
conocer las preferencias electorales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes lo hicieren, a las penas 
aplicables a aquéllos que incurran en alguno de los tipos previstos y sancionados en la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales. 
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7. Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas por muestreo para dar a conocer 
las preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de las votaciones, adoptarán los criterios 
generales de carácter científico, que para tal efecto emita el Consejo General, previa consulta con los 
profesionales del ramo o las organizaciones en que se agrupen. 

Artículo 252. 

1. Cualquier infracción a las disposiciones contenidas en el presente Capítulo será sancionada en los 
términos de esta Ley. 

CAPÍTULO V 

De los Procedimientos para la Integración y Ubicación de Mesas Directivas de Casilla 

Artículo 253. 

1. En elecciones federales o en las elecciones locales concurrentes con la federal, la integración, 
ubicación y designación de integrantes de las mesas directivas de casillas a instalar para la recepción de la 
votación, se realizará con base en las disposiciones de esta Ley. En el caso de las elecciones locales 
concurrentes con la Federal, se deberá integrar una casilla única de conformidad con lo dispuesto en este 
capítulo y los acuerdos que emita el Consejo General del Instituto. 

2. En los términos de la presente Ley, las secciones en que se dividen los distritos uninominales tendrán 
como máximo 3,000 electores. 

3. En toda sección electoral por cada 750 electores o fracción se instalará una casilla para recibir la 
votación de los ciudadanos residentes en la misma; de ser dos o más se colocarán en forma contigua y se 
dividirá la lista nominal de electores en orden alfabético. 

4. Cuando el crecimiento demográfico de las secciones lo exija, se estará a lo siguiente: 

a) En caso de que el número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores correspondiente a 
una sección sea superior a 3,000 electores, se instalarán en un mismo sitio o local tantas casillas 
como resulte de dividir alfabéticamente el número de ciudadanos inscritos en la lista entre 750, y 

b) No existiendo un local que permita la instalación en un mismo sitio de las casillas necesarias, se 
ubicarán éstas en lugares contiguos atendiendo a la concentración y distribución de los electores en 
la sección. 

5. Cuando las condiciones geográficas de infraestructura o socioculturales de una sección hagan difícil el 
acceso de todos los electores residentes en ella a un mismo sitio, podrá acordarse la instalación de varias 
casillas extraordinarias en lugares que ofrezcan un fácil acceso a los electores. Para lo cual, si técnicamente 
fuese posible, se deberá elaborar el listado nominal conteniendo únicamente los nombres de los ciudadanos 
que habitan en la zona geográfica donde se instalen dichas casillas. 

6. En las secciones que la Junta Distrital correspondiente acuerde se instalarán las casillas especiales a 
que se refiere el artículo 258 de esta Ley. 

7. En cada casilla se garantizará la instalación de mamparas donde los votantes puedan decidir el sentido 
de su sufragio. El diseño y ubicación de estas mamparas en las casillas se hará de manera que garanticen 
plenamente el secreto del voto. En el exterior las mamparas y para cualquier tipo de elección deberán 
contener con visibilidad la leyenda “El voto es libre y secreto”. 

Artículo 254. 

1. El procedimiento para integrar las mesas directivas de casilla será el siguiente: 

a) El Consejo General, en el mes de diciembre del año previo a la elección, sorteará un mes del 
calendario que, junto con el que siga en su orden, serán tomados como base para la insaculación de 
los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla, este procedimiento se realizará con el 
corte del listado nominal al 15 de diciembre previo al de la elección; 

b) Conforme al resultado obtenido en el sorteo a que se refiere el inciso anterior, del 1o al 7 de febrero 
del año en que deban celebrarse las elecciones, las juntas distritales ejecutivas procederán a 
insacular, de las listas nominales de electores integradas con los ciudadanos que obtuvieron su 
credencial para votar al 15 de diciembre del año previo a la elección, a un 13% de ciudadanos de 
cada sección electoral, sin que en ningún caso el número de ciudadanos insaculados sea menor a 
cincuenta; para ello, las juntas podrán apoyarse en los centros de cómputo del Instituto. En este 
último supuesto, podrán estar presentes en el procedimiento de insaculación, los miembros del 
consejo local y los de la comisión local de vigilancia del Registro Federal de Electores de la entidad 
de que se trate, según la programación que previamente se determine; 
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c) A los ciudadanos que resulten seleccionados, se les convocará para que asistan a un curso de 
capacitación que se impartirá del 9 de febrero al 31 de marzo del año de la elección; 

d) Las juntas harán una evaluación imparcial y objetiva para seleccionar, en igualdad de oportunidades, 
con base en los datos que los ciudadanos aporten durante los cursos de capacitación, a los que 
resulten aptos en términos de esta Ley, prefiriendo a los de mayor escolaridad e informará a los 
integrantes de los consejos distritales sobre todo este procedimiento, por escrito y en sesión plenaria; 

e) El Consejo General, en febrero del año de la elección sorteará las 26 letras que comprende el 
alfabeto, a fin de obtener la letra a partir de la cual, con base en el apellido paterno, se seleccionará a 
los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla; 

f) De acuerdo a los resultados obtenidos en el sorteo a que se refiere el inciso anterior, las juntas 
distritales harán entre el 9 de febrero y el 4 de abril siguiente una relación de aquellos ciudadanos 
que, habiendo asistido a la capacitación correspondiente, no tengan impedimento alguno para 
desempeñar el cargo, en los términos de esta Ley. De esta relación, los consejos distritales 
insacularán a los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla, a más tardar el 6 de 
abril; 

g) A más tardar el 8 de abril las juntas distritales integrarán las mesas directivas de casilla con los 
ciudadanos seleccionados, conforme al procedimiento descrito en el inciso anterior, y determinarán 
según su escolaridad las funciones que cada uno desempeñará en la casilla. Realizada la integración 
de las mesas directivas, las juntas distritales, a más tardar el 10 de abril del año en que se celebre la 
elección, ordenarán la publicación de las listas de sus miembros para todas las secciones electorales 
en cada distrito, lo que comunicarán a los consejos distritales respectivos, y 

h) Los consejos distritales notificarán personalmente a los integrantes de las mesas directivas de casilla 
su respectivo nombramiento y les tomarán la protesta exigida por la Ley. 

2. Los representantes de los partidos políticos en los consejos distritales, podrán vigilar el desarrollo del 
procedimiento previsto en este artículo. 

3. En caso de sustituciones, las juntas distritales deberán informar de las mismas a los representantes de 
los partidos políticos en forma detallada y oportuna. El periodo para realizar dichas sustituciones será a partir 
del 9 de abril y hasta un día antes de la jornada electoral. El procedimiento para las sustituciones se deberá 
apegar a lo establecido para tal efecto en la normatividad emitida por el Instituto. 

Artículo 255. 

1. Las casillas deberán ubicarse en lugares que reúnan los requisitos siguientes: 

a) Fácil y libre acceso para los electores; 

b) Aseguren la instalación de canceles o elementos modulares que garanticen el secreto en la emisión 
del voto; 

c) No ser casas habitadas por servidores públicos de confianza, federales, estatales o municipales; 

d) No ser inmuebles habitados o propiedad de dirigentes de partidos políticos o candidatos registrados 
en la elección de que se trate; 

e) No ser establecimientos fabriles, templos o locales destinados al culto, o locales de partidos políticos, 
y 

f) No ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o similares. 

2. Para la ubicación de las casillas se preferirán, en caso de reunir los requisitos señalados por los incisos 
a) y b) del párrafo anterior, los locales ocupados por escuelas y oficinas públicas. 

3. Para la ubicación de las mesas directivas de casilla, los consejos distritales deberán observar que en un 
perímetro de cincuenta metros al lugar propuesto no existan oficinas de órganos de partidos políticos, 
agrupaciones políticas o casas de campaña de los candidatos. 

Artículo 256. 

1. El procedimiento para determinar la ubicación de las casillas será el siguiente: 

a) Entre el 15 de enero y el 15 de febrero del año de la elección las juntas distritales ejecutivas 
recorrerán las secciones de los correspondientes distritos con el propósito de localizar lugares que 
cumplan con los requisitos fijados y no incurran en las prohibiciones establecidas por el artículo 
anterior; 
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b) Entre el 16 y el 26 de febrero, las juntas distritales ejecutivas presentarán a los consejos distritales 
correspondientes una lista proponiendo los lugares en que habrán de ubicarse las casillas; 

c) Recibidas las listas, los consejos examinarán que los lugares propuestos cumplan con los requisitos 
fijados por el artículo anterior y, en su caso, harán los cambios necesarios; 

d) Los consejos distritales, en sesión que celebren a más tardar durante la segunda semana de abril, 
aprobarán la lista en la que se contenga la ubicación de las casillas; 

e) El presidente del consejo distrital ordenará la publicación de la lista de ubicación de casillas 
aprobadas, a más tardar el 15 de abril del año de la elección, y 

f) En su caso, el presidente del consejo distrital ordenará una segunda publicación de la lista, con los 
ajustes correspondientes, entre el día 15 y el 25 de mayo del año de la elección. 

Artículo 257. 

1. Las publicaciones de las listas de integrantes de las mesas directivas y ubicación de las casillas se 
fijarán en los edificios y lugares públicos más concurridos del distrito y en los medios electrónicos de que 
disponga el Instituto. 

2. El secretario del consejo distrital entregará una copia impresa y otra en medio magnético de la lista a 
cada uno de los representantes de los partidos políticos, haciendo constar la entrega. 

Artículo 258. 

1. Los consejos distritales, a propuesta de las juntas distritales ejecutivas, determinarán la instalación de 
casillas especiales para la recepción del voto de los electores que se encuentren transitoriamente fuera de la 
sección correspondiente a su domicilio. 

2. Para la integración de la mesa directiva y ubicación de las casillas especiales, se aplicarán las reglas 
establecidas en el presente Capítulo. 

3. En cada distrito electoral se podrán instalar hasta diez casillas especiales. El número y ubicación serán 
determinados por el consejo distrital en atención a la cantidad de municipios comprendidos en su ámbito 
territorial, a su densidad poblacional, y a sus características geográficas y demográficas. La integración de las 
mesas directivas de las casillas especiales se hará preferentemente con ciudadanos que habiten en la sección 
electoral donde se instalarán, en caso de no contar con el número suficiente de ciudadanos podrán ser 
designados de otras secciones electorales. 

CAPÍTULO VI 

Del Registro de Representantes 

Artículo 259. 

1. Los partidos políticos, una vez registrados sus candidatos, fórmulas y listas, y hasta trece días antes del 
día de la elección, tendrán derecho a nombrar dos representantes propietarios y un suplente, ante cada mesa 
directiva de casilla, y representantes generales propietarios, tomando en consideración lo siguiente: 

a) En elección federal cada partido político o Candidato Independiente, según sea el caso, podrá 
acreditar un representante propietario y un suplente, y 

b) En elección local cada partido político, coalición, o Candidato Independiente, según sea el caso, 
podrá acreditar un representante propietario y un suplente. 

2. Los partidos políticos podrán acreditar en cada uno de los distritos electorales uninominales un 
representante general por cada diez casillas electorales ubicadas en zonas urbanas y uno por cada cinco 
casillas rurales. 

3. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes ante las mesas directivas 
de casilla y generales, podrán firmar sus nombramientos hasta antes de acreditarse en la casilla; así mismo, 
deberán portar en lugar visible durante todo el día de la jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 
centímetros, con el emblema del partido político al que pertenezcan o al que representen y con la leyenda 
visible de "representante". 

4. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes recibirán una copia legible 
de las actas a que se refiere el artículo 261, párrafo 1, inciso b), de esta Ley. En caso de no haber 
representante en las mesas directivas de casilla, las copias serán entregadas al representante general que así 
lo solicite. 

5. La entrega de las copias legibles a que se refiere el párrafo anterior se hará en el orden de antigüedad 
del registro por partido político. 
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Artículo 260. 

1. La actuación de los representantes generales de los partidos y de Candidatos Independientes estará 
sujeta a las normas siguientes: 

a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las mesas directivas de casilla instaladas en el distrito 
electoral para el que fueron acreditados; 

b) Deberán actuar individualmente, y en ningún caso podrá hacerse presente al mismo tiempo en las 
casillas más de un representante general, de un mismo partido político; 

c) Podrán actuar en representación del partido político, y de ser el caso de la candidatura independiente 
que los acreditó, indistintamente para las elecciones que se celebren en la fecha de la jornada 
electoral; 

d) No sustituirán en sus funciones a los representantes de los partidos políticos y de Candidatos 
Independientes ante las mesas directivas de casilla, sin embargo, podrán coadyuvar en sus 
funciones y en el ejercicio de los derechos de éstos ante las propias mesas directivas de casilla; 

e) En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los integrantes de las mesas directivas de 
casilla; 

f) No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las casillas en las que se presenten; 

g) En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se susciten durante el desarrollo de la 
jornada electoral, pero sólo podrán presentar escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo 
cuando el representante de su partido político ante la mesa directiva de casilla no estuviere presente, 
y 

h) Podrán comprobar la presencia de los representantes de su partido político en las mesas directivas 
de casilla y recibir de ellos los informes relativos a su desempeño. 

Artículo 261. 

1. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes debidamente acreditados 
ante las mesas directivas de casilla tendrán los siguientes derechos: 

a) Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo de sus actividades hasta su 
clausura. Tendrán el derecho de observar y vigilar el desarrollo de la elección; 

b) Recibir copia legible de las actas de instalación, cierre de votación y final de escrutinio elaboradas en 
la casilla; 

c) Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la votación; 

d) Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de protesta; 

e) Acompañar al presidente de la mesa directiva de casilla, al consejo distrital correspondiente, para 
hacer entrega de la documentación y el expediente electoral, y 

f) Los demás que establezca esta Ley. 

2. Los representantes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y deberán firmar todas las 
actas que se levanten, pudiéndolo hacer bajo protesta con mención de la causa que la motiva. 

Artículo 262. 

1. El registro de los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla y de los 
representantes generales se hará ante el consejo distrital correspondiente, y se sujetará a las reglas 
siguientes: 

a) A partir del día siguiente al de la publicación de las listas de casilla y hasta trece días antes del día de 
la elección, los partidos políticos y los Candidatos Independientes deberán registrar en su propia 
documentación y ante el consejo distrital correspondiente, a sus representantes generales y de 
casilla. La documentación de que se trata deberá reunir los requisitos que establezca el Consejo 
General; 

b) Los consejos distritales devolverán a los partidos políticos el original de los nombramientos 
respectivos, debidamente sellados y firmados por el presidente y el secretario del mismo, 
conservando un ejemplar, y 

c) Los partidos políticos y los Candidatos Independientes podrán sustituir a sus representantes hasta 
con diez días de anterioridad a la fecha de la elección, devolviendo con el nuevo nombramiento, el 
original del anterior. 
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Artículo 263. 

1. La devolución a que refiere el inciso b) del artículo anterior se sujetará a las reglas siguientes: 

a) Se hará mediante escrito firmado por el dirigente o representante del partido político que haga el 
nombramiento; 

b) El oficio deberá acompañarse con una relación, en orden numérico de casillas, de los nombres de los 
representantes, propietarios y suplentes, señalando la clave de la credencial para votar de cada uno 
de ellos; 

c) Las solicitudes de registro que carezcan de alguno o algunos de los datos del representante ante las 
mesas directivas de casilla se regresarán al partido político o Candidato Independiente solicitante; 
para que dentro de los tres días siguientes subsane las omisiones, y 

d) Vencido el término a que se refiere el inciso anterior sin corregirse las omisiones, no se registrará el 
nombramiento. 

Artículo 264. 

1. Los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla deberán contener los 
siguientes datos: 

a) Denominación del partido político o nombre completo del Candidato Independiente; 

b) Nombre del representante; 

c) Indicación de su carácter de propietario o suplente; 

d) Número del distrito electoral, sección y casilla en que actuarán; 

e) Clave de la credencial para votar; 

f) Lugar y fecha de expedición, y 

g) Firma del representante o del dirigente que haga el nombramiento. 

2. Para garantizar a los representantes ante la mesa directiva de casilla el ejercicio de los derechos que 
les otorga esta Ley, se imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los artículos que correspondan. 

3. En caso de que el presidente del consejo distrital no resuelva dentro de las 48 horas siguientes a la 
solicitud o niegue el registro, el partido político o el Candidato Independiente interesado podrá solicitar al 
presidente del consejo local correspondiente registre a los representantes de manera supletoria. 

4. Para garantizar a los representantes de partido político y de Candidatos Independientes su debida 
acreditación ante la mesa directiva de casilla, el presidente del consejo distrital entregará al presidente de 
cada mesa, una relación de los representantes que tengan derecho de actuar en la casilla de que se trate. 

Artículo 265. 

1. Los nombramientos de los representantes generales deberán contener los mismos datos que los 
nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla, con excepción del número de 
casilla. 

2. De estos nombramientos se formará una lista que deberá entregarse a los presidentes de las mesas 
directivas de casilla. 

3. Para garantizar a los representantes generales el ejercicio de los derechos que les otorga esta Ley, se 
imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los artículos que correspondan. 

CAPÍTULO VII 

De la Documentación y el Material Electoral 

Artículo 266. 

1. Para la emisión del voto el Consejo General, tomando en cuenta las medidas de certeza que estime 
pertinentes, aprobará el modelo de boleta electoral que se utilizará para la elección. 

2. Las boletas para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados, 
contendrán: 

a) Entidad, distrito, número de la circunscripción plurinominal, municipio o delegación; 

b) Cargo para el que se postula al candidato o candidatos; 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de mayo de 2014 

c) Emblema a color de cada uno de los partidos políticos nacionales que participan con candidatos 
propios, o en coalición, en la elección de que se trate; 

d) Las boletas estarán adheridas a un talón con folio, del cual serán desprendibles. La información que 
contendrá este talón será la relativa a la entidad federativa, distrito electoral y elección que 
corresponda. El número de folio será progresivo; 

e) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo del candidato o candidatos; 

f) En el caso de diputados por mayoría relativa y representación proporcional, un solo espacio por cada 
partido político para comprender la fórmula de candidatos y la lista regional; 

g) En el caso de la elección de senadores por mayoría relativa y representación proporcional, un solo 
espacio para comprender la lista de las dos fórmulas de propietarios y suplentes postuladas por cada 
partido político y la lista nacional; 

h) En el caso de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, un solo espacio para cada 
partido y candidato; 

i) Las firmas impresas del Presidente del Consejo General y del Secretario Ejecutivo del Instituto; 

j) Espacio para candidatos o fórmulas no registradas, y 

k) Espacio para Candidatos Independientes. 

3. Las boletas para la elección de diputados llevarán impresas las listas regionales de los candidatos, 
propietarios y suplentes, que postulen los partidos políticos. 

4. Las boletas para la elección de senadores llevarán impresas la lista nacional de los candidatos 
propietarios y suplentes, que postulen los partidos políticos. 

5. Los emblemas a color de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden que les corresponde 
de acuerdo a la fecha de su registro. En el caso de que el registro a dos o más partidos políticos haya sido 
otorgado en la misma fecha, los emblemas de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden 
descendente que les corresponda de acuerdo al porcentaje de votación obtenido en la última elección de 
diputados federales. 

6. En caso de existir coaliciones, los emblemas de los partidos coaligados y los nombres de los candidatos 
aparecerán con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que aquéllos que se destinen 
en la boleta a los partidos que participan por sí mismos. En ningún caso podrán aparecer emblemas conjuntos 
de los partidos coaligados en un mismo recuadro, ni utilizar emblemas distintos para la coalición. 

Artículo 267. 

1. No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del registro o sustitución de uno o más 
candidatos, si éstas ya estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los 
candidatos que estuviesen legalmente registrados ante los Consejos General, locales o distritales 
correspondientes. 

Artículo 268. 

1. Las boletas deberán obrar en poder del consejo distrital quince días antes de la elección. 

2. Para su control se tomarán las medidas siguientes: 

a) Las juntas distritales del Instituto deberán designar con la oportunidad debida, el lugar que ocupará la 
bodega electoral para el resguardo de la documentación electoral de las elecciones; 

b) El personal autorizado del Instituto entregará las boletas en el día, hora y lugar preestablecidos al 
presidente del consejo distrital, quien estará acompañado de los demás integrantes del propio 
consejo; 

c) El secretario del consejo distrital levantará acta pormenorizada de la entrega y recepción de las 
boletas, asentando en ella los datos relativos al número de boletas, las características del embalaje 
que las contiene, y los nombres y cargos de los funcionarios presentes; 

d) A continuación, los miembros presentes del consejo distrital acompañarán al presidente para 
depositar la documentación recibida, en el lugar previamente asignado dentro de su local, debiendo 
asegurar su integridad mediante fajillas selladas y firmadas por los concurrentes. Estos pormenores 
se asentarán en el acta respectiva; 
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e) El mismo día o a más tardar el siguiente, el presidente del consejo distrital, el secretario y los 
Consejeros Electorales procederán a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de electores 
que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las casillas especiales según 
el número que acuerde el Consejo General para ellas. El secretario registrará los datos de esta 
distribución, y 

f) Estas operaciones se realizarán con la presencia de los representantes de los partidos políticos que 
decidan asistir. 

3. Los representantes de los partidos bajo su más estricta responsabilidad, si lo desearen, podrán firmar 
las boletas, levantándose un acta en la que consten el número de boletas que se les dio a firmar, el número 
de las firmadas y, en su caso, el número de boletas faltantes después de haber realizado el procedimiento de 
firma. En este último caso se dará noticia de inmediato a la autoridad competente. 

4. La falta de firma de los representantes en las boletas no impedirá su oportuna distribución. 

Artículo 269. 

1. Los presidentes de los consejos distritales entregarán a cada presidente de mesa directiva de casilla, 
dentro de los cinco días previos al anterior de la elección y contra el recibo detallado correspondiente: 

a) La lista nominal de electores con fotografía de cada sección, según corresponda, en los términos de 
los artículos 147 y 153 de esta Ley; 

b) La relación de los representantes de los partidos y de Candidatos Independientes registrados para la 
casilla en el consejo distrital electoral; 

c) La relación de los representantes generales acreditados por cada partido político en el distrito en que 
se ubique la casilla en cuestión; 

d) Las boletas para cada elección, en número igual al de los electores que figuren en la lista nominal de 
electores con fotografía para cada casilla de la sección; 

e) Las urnas para recibir la votación, una por cada elección de que se trate; 

f) El líquido indeleble; 

g) La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás elementos necesarios; 

h) Los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de los funcionarios de la casilla, y 

i) Los canceles o elementos modulares que garanticen que el elector pueda emitir su voto en secreto. 

2. A los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales les será entregada la documentación y 
materiales a que se refiere el párrafo anterior, con excepción de la lista nominal de electores con fotografía, en 
lugar de la cual recibirán los medios informáticos necesarios para verificar que los electores que acudan a 
votar se encuentren inscritos en la lista nominal de electores que corresponde al domicilio consignado en su 
credencial para votar. El número de boletas que reciban no será superior a 1,500. 

3. El líquido indeleble seleccionado deberá garantizar plenamente su eficacia. Los envases que lo 
contengan deberán contar con elementos que identifiquen el producto. 

4. La entrega y recepción del material a que se refieren los párrafos 1 y 2 anteriores se hará con la 
participación de los integrantes de los consejos distritales que decidan asistir. 

Artículo 270. 

1. Las urnas en que los electores depositen las boletas, una vez emitido el sufragio, deberán construirse 
de un material transparente, plegable o armable. 

2. Las urnas llevarán en el exterior y en lugar visible, impresa o adherida en el mismo color de la boleta 
que corresponda, la denominación de la elección de que se trate. 

Artículo 271. 

1. El presidente y el secretario de cada casilla cuidarán las condiciones materiales del local en que ésta 
haya de instalarse para facilitar la votación, garantizar la libertad y el secreto del voto, y asegurar el orden en 
la elección. En el local de la casilla y en su exterior no deberá haber propaganda partidaria; de haberla, la 
mandarán retirar. 

Artículo 272. 

1. Los consejos distritales darán publicidad a la lista de los lugares en que habrán de instalarse las casillas 
y un instructivo para los votantes. 
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TÍTULO TERCERO 

De la Jornada Electoral 

CAPÍTULO I 

De la Instalación y Apertura de Casillas 

Artículo 273. 

1. Durante el día de la elección se levantará el acta de la jornada electoral, que contendrá los datos 
comunes a todas las elecciones y las actas relativas al escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones. 

2. El primer domingo de junio del año de la elección ordinaria, a las 7:30 horas, los ciudadanos presidente, 
secretario y escrutadores de las mesas directivas de las casillas nombrados como propietarios deberán 
presentarse para iniciar con los preparativos para la instalación de la casilla en presencia de los 
representantes de partidos políticos y de Candidatos Independientes que concurran. 

3. A solicitud de un partido político, las boletas electorales podrán ser rubricadas o selladas por uno de los 
representantes partidistas o de candidatos ante la casilla designado por sorteo, quien podrá hacerlo por partes 
para no obstaculizar el desarrollo de la votación. En el supuesto de que el representante que resultó facultado 
en el sorteo se negare a firmar o sellar las boletas, el representante que en un principio lo haya solicitado 
tendrá ese derecho. La falta de rúbrica o sello en las boletas no será motivo para anular los sufragios 
recibidos. Acto continuo, se iniciará el levantamiento del acta de la jornada electoral, llenándose y firmándose 
el apartado correspondiente a la instalación de la casilla. 

4. El acta de la jornada electoral constará de los siguientes apartados: 

a) El de instalación, y 

b) El de cierre de votación. 

5. En el apartado correspondiente a la instalación, se hará constar: 

a) El lugar, la fecha y la hora en que se inicia el acto de instalación; 

b) El nombre completo y firma autógrafa de las personas que actúan como funcionarios de casilla; 

c) El número de boletas recibidas para cada elección en la casilla que corresponda, consignando en el 
acta los números de folios; 

d) Que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los funcionarios y representantes presentes 
para comprobar que estaban vacías y que se colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista de 
los electores y representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes; 

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere, y 

f) En su caso, la causa por la que se cambió de ubicación la casilla. 

6. En ningún caso se podrán recibir votos antes de las 8:00 horas. 

7. Los miembros de la mesa directiva de la casilla no podrán retirarse sino hasta que ésta sea clausurada. 

Artículo 274. 

1. De no instalarse la casilla, a las 8:15 horas conforme al artículo anterior, se estará a lo siguiente: 

a) Si estuviera el presidente, éste designará a los funcionarios necesarios para su integración, 
recorriendo, en primer término y, en su caso, el orden para ocupar los cargos de los funcionarios 
ausentes con los propietarios presentes y habilitando a los suplentes presentes para los faltantes, y 
en ausencia de los funcionarios designados, de entre los electores que se encuentren en la casilla; 

b) Si no estuviera el presidente, pero estuviera el secretario, éste asumirá las funciones de presidente 
de la casilla y procederá a integrarla en los términos señalados en el inciso anterior; 

c) Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero estuviera alguno de los escrutadores, éste 
asumirá las funciones de presidente y procederá a integrar la casilla de conformidad con lo señalado 
en el inciso a); 

d) Si sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las funciones de presidente, los otros las de 
secretario y primer escrutador, procediendo el primero a instalar la casilla nombrando a los 
funcionarios necesarios de entre los electores presentes, verificando previamente que se encuentren 
inscritos en la lista nominal de electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para 
votar; 
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e) Si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casilla, el consejo distrital tomará las medidas 
necesarias para la instalación de la misma y designará al personal encargado de ejecutarlas y 
cerciorarse de su instalación; 

f) Cuando por razones de distancia o de dificultad de las comunicaciones, no sea posible la 
intervención oportuna del personal del Instituto designado, a las 10:00 horas, los representantes de 
los partidos políticos y de Candidatos Independientes ante las mesas directivas de casilla 
designarán, por mayoría, a los funcionarios necesarios para integrar las casillas de entre los 
electores presentes, verificando previamente que se encuentren inscritos en la lista nominal de 
electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para votar, y 

g) En todo caso, integrada conforme a los anteriores supuestos, la mesa directiva de casilla, iniciará sus 
actividades, recibirá válidamente la votación y funcionará hasta su clausura. 

2. En el supuesto previsto en el inciso f) del párrafo anterior, se requerirá: 

a) La presencia de un juez o notario público, quien tiene la obligación de acudir y dar fe de los hechos, y 

b) En ausencia del juez o notario público, bastará que los representantes expresen su conformidad para 
designar, de común acuerdo, a los miembros de la mesa directiva. 

3. Los nombramientos que se hagan conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, deberán 
recaer en electores que se encuentren en la casilla para emitir su voto; en ningún caso podrán recaer los 
nombramientos en los representantes de los partidos políticos o representantes de los Candidatos 
Independientes. 

Artículo 275. 

1. Los funcionarios y representantes que actuaron en la casilla, deberán, sin excepción, firmar las actas. 

Artículo 276. 

1. Se considera que existe causa justificada para la instalación de una casilla en lugar distinto al señalado, 
cuando: 

a) No exista el local indicado en las publicaciones respectivas; 

b) El local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar la instalación; 

c) Se advierta, al momento de la instalación de la casilla, que ésta se pretende realizar en lugar 
prohibido por la ley; 

d) Las condiciones del local no permitan asegurar la libertad o el secreto del voto o el fácil y libre acceso 
de los electores o bien, no garanticen la realización de las operaciones electorales en forma normal. 
En este caso, será necesario que los funcionarios y representantes presentes tomen la 
determinación de común acuerdo, y 

e) El consejo distrital así lo disponga por causa de fuerza mayor o caso fortuito y se lo notifique al 
presidente de la casilla. 

2. Para los casos señalados en el párrafo anterior la casilla deberá quedar instalada en la misma sección y 
en el lugar adecuado más próximo, debiéndose dejar aviso de la nueva ubicación en el exterior del lugar 
original que no reunió los requisitos. 

CAPÍTULO II 

De la Votación 

Artículo 277. 

1. Una vez llenada y firmada el acta de la jornada electoral en el apartado correspondiente a la instalación, 
el presidente de la mesa anunciará el inicio de la votación. 

2. Iniciada la votación no podrá suspenderse sino por causa de fuerza mayor. En este caso, corresponde 
al presidente dar aviso de inmediato al consejo distrital a través del medio de comunicación a su alcance para 
dar cuenta de la causa de suspensión, la hora en que ocurrió y la indicación de los votantes que al momento 
habían ejercido su derecho de voto, lo que será consignado en el acta. 

3. El aviso de referencia deberá ser constatado por dos testigos, que lo serán preferentemente, los 
integrantes de la mesa directiva o los representantes. 

4. Recibida la comunicación que antecede, el consejo distrital decidirá si se reanuda la votación, para lo 
cual tomará las medidas que estime necesarias. 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de mayo de 2014 

Artículo 278. 

1. Los electores votarán en el orden en que se presenten ante la mesa directiva de casilla, debiendo 
mostrar su credencial para votar o en su caso, la resolución del Tribunal Electoral que les otorga el derecho de 
votar sin aparecer en la lista nominal o sin contar con credencial para votar o en ambos casos. 

2. Los presidentes de casilla permitirán emitir su voto a aquellos ciudadanos cuya credencial para votar 
contenga errores de seccionamiento, siempre que aparezcan en la lista nominal de electores con fotografía 
correspondiente a su domicilio. 

3. En el caso referido en el párrafo anterior, los presidentes de casilla, además de identificar a los 
electores en los términos de esta Ley, se cerciorarán de su residencia en la sección correspondiente por el 
medio que estimen más efectivo. 

4. El presidente de la casilla recogerá las credenciales para votar que tengan muestras de alteración o no 
pertenezcan al ciudadano, poniendo a disposición de las autoridades a quienes las presenten. 

5. El secretario de la mesa directiva anotará el incidente en el acta respectiva, con mención expresa del 
nombre del ciudadano o ciudadanos presuntamente responsables. 

Artículo 279. 

1. Una vez comprobado que el elector aparece en las listas nominales y que haya exhibido su credencial 
para votar, el presidente de la mesa directiva de casilla le entregará las boletas de las elecciones para que 
libremente y en secreto marque en la boleta únicamente el cuadro correspondiente al partido político por el 
que sufraga, o anote el nombre del candidato no registrado por el que desea emitir su voto. 

2. Aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren impedidos físicamente para marcar sus 
boletas de voto, podrán hacerse asistir por una persona de su confianza que les acompañe. 

3. Acto seguido, el elector doblará sus boletas y se dirigirá a depositarlas en la urna correspondiente. 

4. El secretario de la casilla, auxiliado en todo tiempo por uno de los escrutadores, deberá anotar, con el 
sello que le haya sido entregado para tal efecto, la palabra "votó" en la lista nominal correspondiente y 
procederá a: 

a) Marcar la credencial para votar del elector que ha ejercido su derecho de voto; 

b) Impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar derecho del elector, y 

c) Devolver al elector su credencial para votar. 

5. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes ante las mesas directivas, 
podrán ejercer su derecho de voto en la casilla en la que estén acreditados, para lo cual se seguirá el 
procedimiento señalado en éste y el anterior artículo, anotando el nombre completo y la clave de la credencial 
para votar de los representantes al final de la lista nominal de electores. 

Artículo 280. 

1. Corresponde al presidente de la mesa directiva, en el lugar en que se haya instalado la casilla, el 
ejercicio de la autoridad para preservar el orden, asegurar el libre acceso de los electores, garantizar en todo 
tiempo el secreto del voto y mantener la estricta observancia de esta Ley. 

2. Los miembros de la mesa directiva deberán permanecer en la casilla a lo largo de la votación, pero en 
ningún caso podrán interferir con la libertad y secreto del voto de los electores. 

3. Tendrán derecho de acceso a las casillas: 

a) Los electores que hayan sido admitidos por el presidente de la mesa directiva de casilla en los 
términos que fija el artículo 279 de esta Ley; 

b) Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes debidamente 
acreditados en los términos que fija esta Ley; 

c) Los notarios públicos y los jueces que deban dar fe de cualquier acto relacionado con la integración 
de la mesa directiva, la instalación de la casilla y, en general, con el desarrollo de la votación siempre 
y cuando se hayan identificado ante el presidente de la mesa directiva y precisada la índole de la 
diligencia a realizar, misma que en ningún caso podrá oponerse al secreto de la votación, y 

d) Los funcionarios del Instituto que fueren enviados por el Consejo General o la junta distrital 
respectiva, o llamados por el presidente de la mesa directiva. 
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4. Los representantes generales permanecerán en las casillas el tiempo necesario para cumplir con las 
funciones que les fija el artículo 260 de esta Ley; no podrán interferir el libre desarrollo de la votación ni 
pretender asumir las funciones propias de los integrantes de la mesa directiva. El presidente de la mesa 
directiva podrá conminarlos a cumplir con sus funciones y, en su caso, podrá ordenar su retiro cuando el 
representante deje de cumplir su función, coaccione a los electores, o en cualquier forma afecte el desarrollo 
normal de la votación. 

5. En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a personas que se encuentren privadas de sus 
facultades mentales, intoxicadas, bajo el influjo de enervantes, embozadas o armadas. 

6. Tampoco tendrán acceso a las casillas, salvo que sea para ejercer su derecho de voto, miembros de 
corporaciones o fuerzas de seguridad pública, dirigentes de partidos políticos, candidatos o representantes 
populares. 

Artículo 281. 

1. El presidente de la mesa directiva podrá solicitar, en todo tiempo, el auxilio de las fuerzas de seguridad 
pública a fin de preservar el orden en la casilla y la normalidad de la votación, ordenando el retiro de cualquier 
persona que indebidamente interfiera o altere el orden. 

2. En estos casos, el secretario de la casilla hará constar las causas del quebranto del orden y las medidas 
acordadas por el presidente de la mesa directiva de casilla, en un acta especial que deberá firmarse por los 
funcionarios de la casilla y los representantes de los partidos acreditados ante la misma. Si algún funcionario o 
representante se negase a firmar, el secretario hará constar la negativa. 

Artículo 282. 

1. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes podrán presentar al 
secretario de la mesa directiva escritos sobre cualquier incidente que en su concepto constituya una infracción 
a lo dispuesto por esta Ley. 

2. El secretario recibirá tales escritos y los incorporará al expediente electoral de la casilla sin que pueda 
mediar discusión sobre su admisión. 

Artículo 283. 

1. Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las mesas directivas de casilla o a los 
representantes de los partidos y Candidatos Independientes durante la jornada electoral, salvo en el caso de 
delito flagrante. 

Artículo 284. 

1. En las casillas especiales para recibir la votación de los electores que transitoriamente se encuentren 
fuera de su sección se aplicarán, en lo procedente, las reglas establecidas en los artículos anteriores y las 
siguientes: 

a) El elector, además de exhibir su credencial para votar a requerimiento del presidente de la mesa 
directiva, deberá mostrar el pulgar derecho para constatar que no ha votado en otra casilla, y 

b) El secretario de la mesa directiva procederá a asentar en el acta de electores en tránsito los datos de 
la credencial para votar del elector. 

2. Una vez asentados los datos a que se refiere el inciso anterior, se observará lo siguiente: 

a) Si el elector se encuentra fuera de su sección, pero dentro de su distrito, podrá votar por diputados 
por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por senador por los principios 
de mayoría relativa y de representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. El presidente de la mesa directiva le entregará la boleta única para la elección de 
diputados, asentando la leyenda "representación proporcional", o la abreviatura "R.P." y las boletas 
para la elección de senadores y de presidente; 

b) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, pero dentro de su entidad federativa, podrá votar por 
diputados por el principio de representación proporcional, por senador por los principios de mayoría 
relativa y representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El 
presidente de la mesa directiva le entregará la boleta única para la elección de diputados, asentando 
la leyenda "representación proporcional", o la abreviatura "R.P." y las boletas para la elección de 
senadores y de presidente; 
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c) Si el elector se encuentra fuera de su entidad, pero dentro de su circunscripción, podrá votar por 
diputados por el principio de representación proporcional, por senador por el principio de 
representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la 
mesa directiva le entregará las boletas únicas para las elecciones de diputados y senadores, 
asentando la leyenda "representación proporcional" o la abreviatura "R.P.", así como la boleta para la 
elección de presidente, y 

d) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, de su entidad y de su circunscripción, pero dentro del 
territorio nacional, únicamente podrá votar por senador por el principio de representación 
proporcional y por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la casilla le 
entregará la boleta única para la elección de senadores asentando la leyenda "representación 
proporcional" o la abreviatura "R.P.", así como la boleta de la elección de presidente. 

3. Cumplidos los requisitos para acreditar la calidad de elector y anotados los datos en el acta 
correspondiente, el presidente de la casilla le entregará las boletas a que tuviere derecho. 

4. El secretario asentará a continuación del nombre del ciudadano la elección o elecciones por las que 
votó. 

Artículo 285. 

1. La votación se cerrará a las 18:00 horas. 

2. Podrá cerrarse antes de la hora fijada en el párrafo anterior, sólo cuando el presidente y el secretario 
certifiquen que hubieren votado todos los electores incluidos en la lista nominal correspondiente. 

3. Sólo permanecerá abierta después de las 18:00 horas, aquella casilla en la que aún se encuentren 
electores formados para votar. En este caso, se cerrará una vez que quienes estuviesen formados a las 18:00 
horas hayan votado. 

Artículo 286. 

1. El presidente declarará cerrada la votación al cumplirse con los extremos previstos en el artículo 
anterior. 

2. Acto seguido, el secretario llenará el apartado correspondiente al cierre de votación del acta de la 
jornada electoral, el cual deberá ser firmado por los funcionarios y representantes. 

3. En todo caso, el apartado correspondiente al cierre de votación contendrá: 

a) Hora de cierre de la votación, y 

b) Causa por la que se cerró antes o después de las 18:00 horas. 

CAPÍTULO III 

Del Escrutinio y Cómputo en la Casilla 

Artículo 287. 

1. Una vez cerrada la votación y llenado y firmado el apartado correspondiente del acta de la jornada 
electoral, los integrantes de la mesa directiva procederán al escrutinio y cómputo de los votos sufragados en 
la casilla. 

Artículo 288. 

1. El escrutinio y cómputo es el procedimiento por el cual los integrantes de cada una de las mesas 
directivas de casilla, determinan: 

a) El número de electores que votó en la casilla; 

b) El número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políticos o candidatos; 

c) El número de votos nulos, y 

d) El número de boletas sobrantes de cada elección. 

2. Son votos nulos: 

a) Aquél expresado por un elector en una boleta que depositó en la urna, sin haber marcado ningún 
cuadro que contenga el emblema de un partido político o de una candidatura independiente, y 

b) Cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir coalición entre los partidos cuyos emblemas 
hayan sido marcados. 
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3. Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros y exista coalición entre los partidos cuyos 
emblemas hayan sido marcados, el voto contará para el candidato de la coalición y se registrará por separado 
en el espacio correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla. 

4. Se entiende por boletas sobrantes aquéllas que habiendo sido entregadas a la mesa directiva de casilla 
no fueron utilizadas por los electores. 

Artículo 289. 

1. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo en el orden siguiente: 

a) De Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

b) De senadores; 

c) De diputados, y 

d) De consulta popular 

2. En el caso de que se hubiere instalado casilla única en elecciones concurrentes, en forma simultánea a 
los cómputos a que se refiere el párrafo anterior, se realizará el cómputo local en el orden siguiente: 

a) De Gobernador o Jefe de Gobierno; 

b) De diputados locales o diputados a la Asamblea Legislativa, y 

c) De ayuntamientos o de titulares de los órganos político administrativos del Distrito Federal. 

Artículo 290. 

1. El escrutinio y cómputo de cada elección federal, y en caso de casilla única en cada elección federal y 
local, se realizará conforme a las reglas siguientes: 

a) El secretario de la mesa directiva de casilla contará las boletas sobrantes y las inutilizará por medio 
de dos rayas diagonales con tinta, las guardará en un sobre especial el cual quedará cerrado y 
anotará en el exterior del mismo el número de boletas que se contienen en él; 

b) El primer escrutador contará en dos ocasiones, el número de ciudadanos que aparezca que votaron 
conforme a la lista nominal de electores de la sección, sumando, en su caso, el número de electores 
que votaron por resolución del Tribunal Electoral sin aparecer en la lista nominal; 

c) El presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sacará las boletas y mostrará a los presentes que la 
urna quedó vacía; 

d) El segundo escrutador contará las boletas extraídas de la urna; 

e) Los dos escrutadores bajo la supervisión del presidente, clasificarán las boletas para determinar: 

I. El número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos políticos o candidatos, y 

II. El número de votos que sean nulos, y 

f) El secretario anotará en hojas dispuestas al efecto los resultados de cada una de las operaciones 
señaladas en las fracciones anteriores, los que, una vez verificados por los demás integrantes de la 
mesa, transcribirá en las respectivas actas de escrutinio y cómputo de cada elección. 

2. Tratándose de partidos coaligados, si apareciera cruzado más de uno de sus respectivos emblemas, se 
asignará el voto al candidato de la coalición, lo que deberá consignarse en el apartado respectivo del acta de 
escrutinio y cómputo correspondiente. 

Artículo 291. 

1. Para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán las reglas siguientes: 

a) Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un solo cuadro en el que se contenga 
el emblema de un partido político, atendiendo lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo inmediato 
anterior; 

b) Se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a la señalada, y 

c) Los votos emitidos a favor de candidatos no registrados se asentarán en el acta por separado. 

Artículo 292. 

1. Si se encontrasen boletas de una elección en la urna correspondiente a otra, se separarán y se 
computarán en la elección respectiva. 
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Artículo 293. 

1. Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada elección. Cada acta contendrá, por lo menos: 

a) El número de votos emitidos a favor de cada partido político o candidato; 

b) El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas; 

c) El número de votos nulos; 

d) El número de representantes de partidos que votaron en la casilla sin estar en el listado nominal de 
electores; 

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere, y 

f) La relación de escritos de protesta presentados por los representantes de los partidos políticos y de 
Candidatos Independientes al término del escrutinio y cómputo. 

2. En todo caso se asentarán los datos anteriores en las formas aprobadas por el Consejo General. 

3. En ningún caso se sumarán a los votos nulos las boletas sobrantes que fueron inutilizadas. 

4. Los funcionarios de las mesas directivas de casilla, con el auxilio de los representantes de los partidos 
políticos y de Candidatos Independientes, verificarán la exactitud de los datos que consignen en el acta de 
escrutinio y cómputo. 

Artículo 294. 

1. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones se levantarán las actas correspondientes 
de cada elección, las que deberán firmar, sin excepción, todos los funcionarios y los representantes que 
actuaron en la casilla. 

2. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes ante las casillas tendrán 
derecho a firmar el acta bajo protesta, señalando los motivos de la misma. Si se negaran a firmar, el hecho 
deberá consignarse en el acta. 

Artículo 295. 

1. Al término del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, se formará un expediente de casilla 
con la documentación siguiente: 

a) Un ejemplar del acta de la jornada electoral; 

b) Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo, y 

c) Los escritos de protesta que se hubieren recibido. 

2. Se remitirán también, en sobres por separado, las boletas sobrantes inutilizadas y las que contengan los 
votos válidos y los votos nulos para cada elección. 

3. La lista nominal de electores se remitirá en sobre por separado. 

4. Para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior, con el expediente de cada una de las 
elecciones y los sobres, se formará un paquete en cuya envoltura firmarán los integrantes de la mesa directiva 
de casilla y los representantes que desearan hacerlo. 

5. La denominación expediente de casilla corresponderá al que se hubiese formado con las actas y los 
escritos de protesta referidos en el párrafo 1 de este artículo. 

Artículo 296. 

1. De las actas de las casillas asentadas en la forma o formas que al efecto apruebe el Consejo General, 
se entregará una copia legible a los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes, 
recabándose el acuse de recibo correspondiente. La primera copia de cada acta de escrutinio y cómputo será 
destinada al programa de resultados electorales preliminares. 

2. Por fuera del paquete a que se refiere el párrafo 4 del artículo anterior, se adherirá un sobre que 
contenga un ejemplar del acta en que se contengan los resultados del escrutinio y cómputo de cada una de 
las elecciones, para su entrega al presidente del consejo distrital correspondiente. 

Artículo 297. 

1. Cumplidas las acciones a que se refiere el artículo anterior, los presidentes de las mesas directivas de 
casilla, fijarán avisos en lugar visible del exterior de las mismas con los resultados de cada una de las 
elecciones, los que serán firmados por el presidente y los representantes que así deseen hacerlo. 
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CAPÍTULO IV 

De la Clausura de la Casilla y de la Remisión del Expediente 

Artículo 298. 

1. Concluidas por los funcionarios de la mesa directiva de casilla las operaciones establecidas en los 
artículos anteriores, el secretario levantará constancia de la hora de clausura de la casilla y el nombre de los 
funcionarios y representantes que harán la entrega del paquete que contenga los expedientes. La constancia 
será firmada por los funcionarios de la casilla y los representantes de los partidos y de Candidatos 
Independientes que desearen hacerlo. 

Artículo 299. 

1. Una vez clausuradas las casillas, los presidentes de las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al 
consejo distrital que corresponda los paquetes y los expedientes de casilla dentro de los plazos siguientes, 
contados a partir de la hora de clausura: 

a) Inmediatamente cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera del distrito; 

b) Hasta 12 horas cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera de la cabecera del distrito, y 

c) Hasta 24 horas cuando se trate de casillas rurales. 

2. Los consejos distritales, previamente al día de la elección, podrán determinar la ampliación de los 
plazos anteriores para aquellas casillas que lo justifiquen. 

3. Los consejos distritales adoptarán previamente al día de la elección, las medidas necesarias para que 
los paquetes con los expedientes de las elecciones sean entregados dentro de los plazos establecidos y para 
que puedan ser recibidos en forma simultánea. 

4. Los consejos distritales podrán acordar que se establezca un mecanismo para la recolección de la 
documentación de las casillas cuando fuere necesario en los términos de esta Ley. Lo anterior se realizará 
bajo la vigilancia de los partidos políticos que así desearen hacerlo. 

5. Se considerará que existe causa justificada para que los paquetes con los expedientes de casilla sean 
entregados al consejo distrital fuera de los plazos establecidos, cuando medie caso fortuito o fuerza mayor. 

6. El consejo distrital hará constar en el acta circunstanciada de recepción de los paquetes a que se refiere 
el artículo 304 de esta Ley, las causas que se invoquen para el retraso en la entrega de los paquetes. 

CAPÍTULO V 

Disposiciones Complementarias 

Artículo 300. 

1. Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada electoral, los cuerpos de seguridad 
pública de la Federación, de los estados y de los municipios o, en su caso, las fuerzas armadas, deben 
prestar el auxilio que les requieran los órganos del Instituto, los Organismos Públicos Locales y los 
presidentes de las mesas directivas de casilla, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las 
disposiciones de esta Ley. 

2. El día de la elección y el precedente, las autoridades competentes de acuerdo a la normatividad que 
exista en cada entidad federativa, podrán establecer medidas para limitar el horario de servicio de los 
establecimientos en los que se sirvan bebidas embriagantes. 

3. El día de la elección exclusivamente pueden portar armas los miembros uniformados de las fuerzas 
públicas encargadas del orden. 

Artículo 301. 

1. Las autoridades federales, estatales y municipales, a requerimiento que les formulen los órganos 
electorales competentes, proporcionarán lo siguiente: 

a) La información que obre en su poder, relacionada con la jornada electoral; 

b) Las certificaciones de los hechos que les consten o de los documentos que existan en los archivos a 
su cargo, relacionados con el proceso electoral; 

c) El apoyo necesario para practicar las diligencias que les sean demandadas para fines electorales, y 

d) La información de los hechos que puedan influir o alterar el resultado de las elecciones. 

2. Los juzgados de distrito, los de los estados y municipales, permanecerán abiertos durante el día de la 
elección. Igual obligación tienen las agencias del Ministerio Público y las oficinas que hagan sus veces. 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de mayo de 2014 

Artículo 302. 

1. Los notarios públicos en ejercicio mantendrán abiertas sus oficinas el día de la elección y deberán 
atender las solicitudes que les hagan las autoridades electorales, los funcionarios de casilla, los ciudadanos y 
los representantes de partidos políticos y de Candidatos Independientes, para dar fe de hechos o certificar 
documentos concernientes a la elección. 

2. Para estos efectos, los colegios de notarios de las entidades federativas publicarán, cinco días antes del 
día de la elección, los nombres de sus miembros y los domicilios de sus oficinas. 

Artículo 303. 

1. Los consejos distritales, con la vigilancia de los representantes de los partidos políticos, designarán en 
el mes de enero del año de la elección, a un número suficiente de supervisores y capacitadores asistentes 
electorales, de entre los ciudadanos que hubieren atendido la convocatoria pública expedida al efecto y 
cumplan los requisitos a que se refiere el párrafo 3 de este artículo. 

2. Los supervisores y capacitadores asistentes electorales auxiliarán a las juntas y consejos distritales en 
los trabajos de: 

a) Visita, notificación y capacitación de los ciudadanos para integrar las mesas directivas de casillas; 

b) Identificación de lugares para la ubicación de las mesas directivas de casillas; 

c) Recepción y distribución de la documentación y materiales electorales en los días previos a la 
elección; 

d) Verificación de la instalación y clausura de las mesas directivas de casilla; 

e) Información sobre los incidentes ocurridos durante la jornada electoral; 

f) Traslado de los paquetes electorales apoyando a los funcionarios de mesa directiva de casilla; 

g) Realización de los cómputos distritales, sobre todo en casos de recuentos totales o parciales, y 

h) Los que expresamente les confiera el consejo distrital, particularmente lo señalado en los párrafos 3 
y 4 del artículo 299 de esta Ley. 

3. Son requisitos para ser supervisor o capacitador asistente electoral, los siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, y contar con 
credencial para votar; 

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter imprudencial; 

c) Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica; 

d) Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarios para realizar las funciones del 
cargo; 

e) Ser residente en el distrito electoral uninominal en el que deba prestar sus servicios; 

f) No tener más de 60 años de edad al día de la jornada electoral; 

g) No militar en ningún partido político, ni haber participado activamente en alguna campaña electoral; 

h) No haber participado como representante de partido político o coalición en alguna elección celebrada 
en los últimos tres años, y 

i) Presentar solicitud conforme a la convocatoria que se expida, acompañando los documentos que en 
ella se establezcan. 

TÍTULO CUARTO 

De los Actos Posteriores a la Elección y los Resultados Electorales 

CAPÍTULO I 

De la Disposición Preliminar 

Artículo 304. 

1. La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes en que se contengan los expedientes de casilla 
por parte de los consejos distritales, se hará conforme al procedimiento siguiente: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para ello; 

b) El presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el recibo señalando la hora en 
que fueron entregados; 
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c) El presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de las casillas, 
colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro del local del consejo que reúna las 
condiciones de seguridad, desde el momento de su recepción hasta el día en que se practique el 
cómputo distrital, y 

d) El presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al efecto dispondrá 
que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron depositados, en presencia de los 
representantes de los partidos. 

2. De la recepción de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta 
circunstanciada en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos 
que señala esta Ley. 

CAPÍTULO II 

De la Información Preliminar de los Resultados 

Artículo 305. 

1. El Programa de Resultados Electorales Preliminares es el mecanismo de información electoral previsto 
en la ley encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente 
informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos plasmados en las actas de 
escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en los centros de acopio y transmisión de datos 
autorizados por el Instituto. 

2. Su objetivo será el de informar oportunamente garantizando la seguridad, transparencia, confiabilidad, 
credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus fases al Consejo General, los partidos 
políticos, coaliciones, candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía. 

3. La información oportuna, veraz y pública de los resultados preliminares es una función de carácter 
nacional que el Instituto tendrá bajo su responsabilidad en cuanto a su regulación, diseño, operación y 
publicidad regida por los principios de legalidad, certeza, objetividad, independencia y máxima publicidad. 

4. El Programa de Resultados Electorales Preliminares será un programa único cuyas reglas de operación 
serán emitidas por el Instituto con obligatoriedad para sus órganos y los de los Organismos Públicos Locales. 

Artículo 306. 

1. El Instituto definirá a más tardar en el mes de abril del año de la elección con auxilio del Comité Técnico 
Asesor para el Programa de Resultados Electorales Preliminares, los lineamientos a que se sujetarán los 
consejos locales y distritales para los simulacros y la ejecución del programa en las elecciones federales. 

Artículo 307. 

1. Conforme los paquetes electorales sean entregados al consejo distrital, se deberán capturar los 
resultados que obren en el acta aprobada para tal efecto, misma que deberá encontrarse de manera visible al 
exterior de la caja del paquete electoral, conforme los paquetes electorales sean entregados, hasta el 
vencimiento del plazo legal, conforme a las siguientes reglas: 

a) El consejo distrital autorizará al personal necesario para la recepción continua y simultánea de los 
paquetes electorales. Los partidos políticos podrán acreditar a sus representantes suplentes para 
que estén presentes durante dicha recepción; 

b) Los funcionarios electorales designados recibirán las actas de escrutinio y cómputo y de inmediato 
darán lectura en voz alta del resultado de las votaciones que aparezcan en ellas, procediendo a 
realizar la suma correspondiente para informar inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva del Instituto; 

c) El secretario, o el funcionario autorizado para ello, anotará esos resultados en el lugar que les 
corresponda en la forma destinada para ello, conforme al orden numérico de las casillas, y 

d) Los representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, contarán con los 
formatos adecuados para anotar en ellos los resultados de la votación en las casillas. 

Artículo 308. 

1. Para el mejor conocimiento de los ciudadanos, concluido el plazo a que se refiere el artículo 299 de esta 
Ley, el presidente deberá fijar en el exterior del local del consejo distrital, los resultados preliminares de las 
elecciones en el distrito. 
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CAPÍTULO III 

De los Cómputos Distritales y de la Declaración de Validez de la Elección de Diputados de Mayoría 
Relativa 

Artículo 309. 

1. El cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el consejo distrital, de los resultados 
anotados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas en un distrito electoral. 

2. El Consejo General del Instituto determinará para cada proceso electoral el personal que podrá auxiliar 
a los consejos distritales en el recuento de votos en los casos establecidos en esta Ley. 

Artículo 310. 

1. Los consejos distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de la 
jornada electoral, para hacer el cómputo de cada una de las elecciones, en el orden siguiente: 

a) El de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

b) El de la votación para diputados, y 

c) El de la votación para senadores. 

2. Cada uno de los cómputos a los que se refiere el párrafo anterior se realizará sucesiva e 
ininterrumpidamente hasta su conclusión. 

3. Los consejos distritales, en sesión previa a la jornada electoral, podrán acordar que los miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional pertenecientes al sistema del Instituto puedan sustituirse o alternarse 
entre sí en las sesiones o que puedan ser sustituidos por otros miembros del sistema de los que apoyen a la 
junta distrital respectiva y asimismo, que los Consejeros Electorales y representantes de partidos políticos 
acrediten en sus ausencias a sus suplentes para que participen en ellas, de manera que se pueda sesionar 
permanentemente. 

4. Los consejos distritales deberán contar con los elementos humanos, materiales, técnicos y financieros, 
necesarios para la realización de los cómputos en forma permanente. 

Artículo 311. 

1. El cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al procedimiento siguiente: 

a) Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no tengan muestras de 
alteración y siguiendo el orden numérico de las casillas; se cotejará el resultado del acta de escrutinio 
y cómputo contenida en el expediente de casilla con los resultados que de la misma obre en poder 
del presidente del consejo distrital. Si los resultados de ambas actas coinciden, se asentará en las 
formas establecidas para ello; 

b) Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones evidentes en las actas que 
generen duda fundada sobre el resultado de la elección en la casilla, o no existiere el acta de 
escrutinio y cómputo en el expediente de la casilla ni obrare en poder del presidente del consejo, se 
procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el acta 
correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, el secretario del consejo, abrirá el paquete en 
cuestión y cerciorado de su contenido, contabilizará en voz alta, las boletas no utilizadas, los votos 
nulos y los votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta correspondiente. 
Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los representantes de los partidos políticos que 
así lo deseen y un consejero electoral, verificarán que se haya determinado correctamente la validez 
o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 291 de esta Ley. Los resultados 
se anotarán en la forma establecida para ello dejándose constancia en el acta circunstanciada 
correspondiente; de igual manera, se harán constar en dicha acta las objeciones que hubiese 
manifestado cualquiera de los representantes ante el consejo, quedando a salvo sus derechos para 
impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. En ningún caso se podrá interrumpir 
u obstaculizar la realización de los cómputos; 

c) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos coaligados 
y que por esa causa hayan sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta 
de escrutinio y cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá igualitariamente 
entre los partidos que integran la coalición; de existir fracción, los votos correspondientes se 
asignarán a los partidos de más alta votación; 
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d) El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo cuando: 

I. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas, salvo que 
puedan corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena de quien lo haya 
solicitado; 

II. El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el primero 
y segundo lugares en votación, y 

III. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido. 

e) A continuación se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se realizarán, según sea el 
caso, las operaciones señaladas en los incisos anteriores, haciéndose constar lo procedente en el 
acta circunstanciada respectiva; 

f) La suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas en los incisos anteriores, 
constituirá el cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría que se asentará en el acta 
correspondiente; 

g) Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los expedientes de las casillas 
especiales, para extraer el de la elección de diputados y se procederá en los términos de los incisos 
a) al e) de este párrafo; 

h) Durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo señalado en los incisos anteriores, el 
presidente o el secretario del consejo distrital extraerá: los escritos de protesta, si los hubiere; la lista 
nominal correspondiente; la relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista nominal, 
así como las hojas de incidentes y la demás documentación que determine el Consejo General en 
acuerdo previo a la jornada electoral. De la documentación así obtenida, se dará cuenta al consejo 
distrital, debiendo ordenarse conforme a la numeración de las casillas. Las carpetas con dicha 
documentación quedarán bajo resguardo del presidente del consejo para atender los requerimientos 
que llegare a presentar el Tribunal Electoral u otros órganos del Instituto; 

i) El cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de representación proporcional, será 
el resultado de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos anteriores, y se asentará en el acta 
correspondiente a la elección de representación proporcional; 

j) El consejo distrital verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asimismo, 
que los candidatos de la fórmula que haya obtenido la mayoría de votos cumplan con los requisitos 
de elegibilidad previstos en el artículo 10 de esta Ley, y 

k) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los incidentes 
que ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de elegibilidad de los 
candidatos de la fórmula que hubiese obtenido la mayoría de los votos. 

2. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la elección en el 
distrito y el que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor a un punto porcentual, y al inicio 
de la sesión exista petición expresa del representante del partido que postuló al segundo de los candidatos 
antes señalados, el consejo distrital deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. Para 
estos efectos se considerará indicio suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados 
por partido consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el distrito. 

3. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato presuntamente ganador y el 
ubicado en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual, y existe la petición expresa a que se refiere 
el párrafo anterior, el consejo distrital deberá proceder a realizar el recuento de votos en la totalidad de las 
casillas. En todo caso, se excluirán del procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de 
recuento. 

4. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos anteriores, para realizar el recuento total de 
votos respecto de una elección determinada, el consejo distrital dispondrá lo necesario para que sea realizado 
sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de 
la jornada electoral. Para tales efectos, el presidente del consejo distrital dará aviso inmediato al Secretario 
Ejecutivo del Instituto; ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por los consejeros electorales, los 
representantes de los partidos y los vocales, que los presidirán. Los grupos realizarán su tarea en forma 
simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su 
responsabilidad. Los partidos políticos tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su 
respectivo suplente. 
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5. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección distinta, se 
contabilizarán para la elección de que se trate. 

6. El vocal ejecutivo que presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la que consignará el 
resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por cada partido y 
candidato. 

7. El presidente del consejo realizará en sesión plenaria la suma de los resultados consignados en el acta 
de cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta final de escrutinio y cómputo de la elección de que 
se trate. 

8. Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que sean corregidos 
por los consejos distritales siguiendo el procedimiento establecido en este artículo, no podrán invocarse como 
causa de nulidad ante el Tribunal Electoral. 

9. En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento de votos respecto de las 
casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los consejos distritales. 

Artículo 312. 

1. Concluido el cómputo y emitida la declaración de validez para la elección de diputados, el presidente del 
consejo distrital expedirá la constancia de mayoría y validez a quien hubiese obtenido el triunfo, salvo el caso 
de que los integrantes de la fórmula fueren inelegibles. 

Artículo 313. 

1. El cómputo distrital de la votación para senador se sujetará al procedimiento siguiente: 

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 del artículo 311 de esta 
Ley; 

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales relativos a la elección 
de senador y se realizarán las operaciones referidas en el inciso anterior; 

c) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa será el resultado 
de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos anteriores y se asentará en el acta 
correspondiente a esta elección; 

d) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa lo 
establecido en los párrafos 2 al 9 del artículo 311 de esta Ley; 

e) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de representación proporcional, será 
el resultado de sumar las cifras obtenidas según los incisos a) y b) anteriores, y se asentará en el 
acta correspondiente a la elección de representación proporcional, y 

f) En el acta circunstanciada de la sesión se harán constar los resultados del cómputo y los incidentes 
que ocurrieren durante la misma. 

Artículo 314. 

1. El cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos se sujetará al 
procedimiento siguiente: 

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 del artículo 311 de esta 
Ley; 

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales relativos a la elección 
de presidente y se realizarán las operaciones referidas en el inciso anterior; 

c) Se sumarán los resultados obtenidos según los dos incisos anteriores; 

d) El cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, será el resultado 
de sumar a los resultados obtenidos según el inciso anterior, los consignados en el acta distrital de 
cómputo de los votos emitidos en el extranjero, a que se refieren los artículos 351 y 352 de esta Ley. 
El resultado así obtenido se asentará en el acta correspondiente a esta elección; 

e) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos lo 
establecido en los párrafos 2 al 9 del artículo 311 de esta Ley, y 

f) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y los incidentes 
que ocurrieren durante la misma. 
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Artículo 315. 

1. Los presidentes de los consejos distritales fijarán en el exterior de sus locales, al término de la sesión de 
cómputo distrital, los resultados de cada una de las elecciones. 

Artículo 316. 

1. El presidente del consejo distrital deberá: 

a) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría relativa con las 
actas de las casillas, el original del acta de cómputo distrital, el acta circunstanciada de la sesión de 
cómputo y el informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral; 

b) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de 
representación proporcional con una copia certificada de las actas de las casillas, el original del acta 
del cómputo distrital de representación proporcional, copia certificada del acta circunstanciada de la 
sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral; 

c) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría 
relativa con las correspondientes actas de las casillas, el original del acta de cómputo distrital, copia 
certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente 
sobre el desarrollo del proceso electoral; 

d) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de 
representación proporcional con una copia certificada de las actas de las casillas, el original del acta 
del cómputo distrital, copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del 
informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral, y 

e) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos con las correspondientes actas de las casillas, el original del acta de cómputo distrital, 
copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio 
presidente sobre el desarrollo del proceso electoral. 

Artículo 317. 

1. El presidente del consejo distrital, una vez integrados los expedientes procederá a: 

a) Remitir a la Sala competente del Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el medio de 
impugnación correspondiente, junto con éste, los escritos de protesta y el informe respectivo, así 
como copia certificada del expediente del cómputo distrital y, en su caso, la declaración de validez de 
la elección de diputados de mayoría relativa; 

b) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de impugnación respectivo al 
Tribunal Electoral, el expediente del cómputo distrital que contenga las actas originales y cualquier 
otra documentación de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. De la 
documentación contenida en el expediente de cómputo distrital enviará copia certificada al Secretario 
Ejecutivo del Instituto. Cuando se interponga el medio de impugnación correspondiente se enviará 
copia del mismo; 

c) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de impugnación, a la Secretaría 
General de la Cámara de Diputados, copia certificada de la constancia de mayoría y validez de la 
fórmula de candidatos a diputado de mayoría relativa que la hubiese obtenido; así como un informe 
de los medios de impugnación que se hubieren interpuesto. De la documentación contenida en el 
expediente de cómputo distrital, enviará copia certificada al Secretario Ejecutivo del Instituto. Cuando 
se interponga el medio de impugnación se enviará copia del mismo a sendas instancias; 

d) Remitir al consejo local de la entidad el expediente de cómputo distrital que contiene las actas 
originales y documentación de la elección de senador por ambos principios. De las actas y 
documentación contenida en dicho expediente enviará copia certificada al Secretario Ejecutivo del 
Instituto, y 

e) Remitir al correspondiente consejo local con residencia en la cabecera de circunscripción el 
expediente del cómputo distrital que contiene las actas originales, copias certificadas y demás 
documentos de la elección de diputados por el principio de representación proporcional. De las actas 
y documentación contenidas en dicho expediente enviará copia certificada al Secretario Ejecutivo del 
Instituto. 
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Artículo 318. 

1. Los presidentes de los consejos distritales conservarán en su poder una copia certificada de todas las 
actas y documentación de cada uno de los expedientes de los cómputos distritales. 

2. Asimismo, los presidentes tomarán las medidas necesarias para el depósito en el lugar señalado para 
tal efecto, de los sobres que contengan la documentación a que se refiere el artículo 295 de esta Ley hasta la 
conclusión del proceso electoral. Una vez concluido el proceso electoral, se procederá a su destrucción. 

CAPÍTULO IV 

De los Cómputos de Entidad Federativa de la Elección de Senadores por Ambos Principios y de la 
Declaración de Validez de la Elección de Senadores por el Principio de Mayoría Relativa 

Artículo 319. 

1. Los consejos locales celebrarán sesión el domingo siguiente al día de la jornada electoral, para efectuar 
el cómputo de entidad federativa correspondiente a la elección de senadores por el principio de mayoría 
relativa y la declaratoria de validez de la propia elección. 

2. Asimismo, efectuarán el cómputo de entidad federativa correspondiente a la elección de senadores por 
el principio de representación proporcional, asentando los resultados en el acta correspondiente. 

Artículo 320. 

1. El cómputo de entidad federativa es el procedimiento por el cual cada uno de los consejos locales 
determina, mediante la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital de la elección de 
senadores por el principio de mayoría relativa, la votación obtenida en esta elección en la entidad federativa. 
Este cómputo se sujetará a las reglas siguientes: 

a) Se sumarán los resultados que consten en cada una de las actas de cómputo distrital; 

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de entidad federativa de la elección de senador; 

c) Si como resultado de la suma de las actas de los consejos distritales se determina que entre las 
fórmulas ganadoras y las ubicadas en segundo lugar existe una diferencia igual o menor a un punto 
porcentual, el presidente del consejo local dará aviso inmediato al Secretario Ejecutivo del Instituto 
para que éste lo informe al Consejo General; 

d) En el aviso le informará que procederá a realizar el recuento aleatorio de votos de los paquetes 
electorales de hasta el diez por ciento de las casillas que determine la aplicación del método 
estadístico, exclusivamente por lo que hace a las boletas para la elección de senador en términos de 
lo previsto en el acuerdo del Consejo General; 

e) El Presidente del Consejo Local, comunicará de inmediato a los Presidentes de los consejos 
distritales para que procedan a realizar el recuento de los paquetes de las casillas que de 
conformidad con el resultado aleatorio del método aprobado por Consejo General, les haya 
correspondido y decretará un receso para que se lleve a cabo el mismo; 

f) Los consejos distritales en términos de lo dispuesto en esta Ley, procederán a realizar el recuento 
que hubiere sido ordenado por el Presidente del Consejo Local; 

g) Al finalizar el recuento, los presidentes de los consejos distritales informarán de inmediato y por vía 
electrónica e incluso telegráfica de los resultados al Presidente del Consejo Local, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el inciso siguiente; 

h) Los consejos distritales procederán a realizar en su caso la rectificación de las actas de cómputo 
distrital de la elección de senador y las remitirán al Consejo Local respectivo; 

i) El presidente del consejo local correspondiente, informará al Consejo General por conducto del 
Secretario Ejecutivo del desarrollo del recuento y de los resultados; 

j) El consejo local verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asimismo, que 
los candidatos de las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo por el principio de 
mayoría relativa y de la fórmula registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese 
logrado obtener el segundo lugar en la votación, cumplan con los requisitos de elegibilidad previstos 
en el artículo 10 de esta Ley; 
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k) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los incidentes 
que ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de elegibilidad de los 
candidatos de las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo y de la fórmula registrada 
en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese obtenido el segundo lugar en la votación, y 

l) El o los paquetes electorales que hubieren sido objeto de recuento de votos en consejo distrital 
respecto de la elección de senadores, no podrán formar parte del recuento aleatorio a que se refiere 
este artículo, debiendo asentarse los resultados en el acta correspondiente. 

2. El cómputo de entidad federativa para la elección de senadores por el principio de representación 
proporcional se determinará mediante la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital de 
esta elección, sujetándose, en lo conducente, a las reglas establecidas en los incisos a), b) y d) del párrafo 
anterior. 

Artículo 321. 

1. El presidente del consejo local deberá: 

a) Expedir, al concluir la sesión de cómputo de entidad federativa y de declaración de validez de la 
elección de senadores de mayoría relativa, las constancias de mayoría y validez a las fórmulas para 
senador que hubiesen obtenido el triunfo, y la constancia de asignación a la fórmula registrada en 
primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en la votación 
de la entidad. En el supuesto de que los integrantes de alguna de las fórmulas que hubiesen 
obtenido el triunfo fueren inelegibles, no se expedirá la constancia de que se trate, sin perjuicio de 
otorgarla a la otra fórmula registrada en la lista del partido que hubiera obtenido la mayoría de la 
votación. Si fueren inelegibles los integrantes de la fórmula registrada en primer lugar por el partido 
que por sí mismo hubiese obtenido el segundo lugar en la votación, la constancia se expedirá a la 
fórmula registrada en segundo término en la lista respectiva; 

b) Fijar en el exterior del local del consejo los resultados del cómputo de entidad federativa de esta 
elección por ambos principios; 

c) Remitir a la Secretaría General de Servicios Parlamentarios de la Cámara de Senadores, copia 
certificada de las constancias expedidas a las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo 
de mayoría relativa; la de asignación expedida a la fórmula registrada en primer lugar por el partido 
que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en la votación de la entidad; así como un 
informe de los medios de impugnación interpuestos; 

d) Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el medio de impugnación 
correspondiente, junto con éste, los escritos de protesta y el informe respectivo, así como copia 
certificada de las actas cuyos resultados fueren impugnados y de las actas del cómputo de entidad, 
en los términos previstos en la ley de la materia, y 

e) Remitir, una vez transcurrido el plazo para la interposición del medio de impugnación 
correspondiente, al Secretario Ejecutivo del Instituto, copia certificada del acta de cómputo de entidad 
por ambos principios, copia de los medios de impugnación interpuestos, del acta circunstanciada de 
la sesión y el informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral. 

CAPÍTULO V 

De los Cómputos de Representación Proporcional en cada Circunscripción 

Artículo 322. 

1. El cómputo de circunscripción plurinominal es la suma que realiza cada uno de los consejos locales con 
residencia en las capitales designadas cabecera de circunscripción, de los resultados anotados en las actas 
de cómputo distrital respectivas, a fin de determinar la votación obtenida en la elección de diputados por el 
principio de representación proporcional en la propia circunscripción. 

Artículo 323. 

1. El consejo local que resida en la capital cabecera de cada circunscripción plurinominal, el domingo 
siguiente a la jornada electoral y una vez realizados los cómputos a que se refiere el artículo 319 de esta Ley, 
procederá a realizar el cómputo de la votación para las listas regionales de diputados electos según el 
principio de representación proporcional. 
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Artículo 324. 

1. El cómputo de circunscripción plurinominal se sujetará al procedimiento siguiente: 

a) Se tomará nota de los resultados que consten en las actas de cómputo distrital de la circunscripción; 

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de la votación total emitida en la circunscripción 
plurinominal, y 

c) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y los incidentes 
que ocurrieren. 

Artículo 325. 

1. El presidente del consejo local que resida en la capital cabecera de la circunscripción plurinominal 
deberá: 

a) Publicar en el exterior de las oficinas los resultados obtenidos en los cómputos de la circunscripción; 

b) Integrar el expediente del cómputo de circunscripción con los expedientes de los cómputos distritales 
que contienen las actas originales y certificadas, el original del acta de cómputo de circunscripción, la 
circunstanciada de la sesión de dicho cómputo y el informe del propio presidente sobre el desarrollo 
del proceso electoral, y 

c) Remitir al Secretario Ejecutivo del Instituto, una copia certificada del acta de cómputo de 
circunscripción y del acta circunstanciada de la sesión del mismo, para que los presente al Consejo 
General junto con las copias certificadas respectivas de los cómputos distritales. 

Artículo 326. 

1. El domingo siguiente al de la jornada electoral, el Secretario Ejecutivo del Consejo General, con base en 
la copia certificada de las actas de cómputo distrital de la elección para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, informará al Consejo General, en sesión pública, la sumatoria de los resultados consignados en 
dichas actas, por partido y candidato. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades constitucionales y legales del 
Tribunal Electoral. 

Capítulo VI 

De las Constancias de Asignación Proporcional 

Artículo 327. 

1. En los términos de los artículos 54 y 56 de la Constitución, el Consejo General procederá a la 
asignación de diputados y senadores electos por el principio de representación proporcional conforme a los 
artículos 15 al 21 de esta Ley. 

2. El Consejo General hará la asignación a que se refiere el párrafo anterior, una vez resueltas por el 
Tribunal Electoral las impugnaciones que se hayan interpuesto en los términos previstos en la ley de la 
materia y a más tardar el 23 de julio del año de la elección. 

Artículo 328. 

1. El Presidente del Consejo General expedirá a cada partido político, las constancias de asignación 
proporcional, de lo que informará a la Secretaría General de la Cámara de Diputados y a la Secretaría 
General de Servicios Parlamentarios de la Cámara de Senadores, respectivamente. 

LIBRO SEXTO 

Del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 329. 

1. Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y senadores, así como de Gobernadores de las entidades 
federativas y del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, siempre que así lo determinen las Constituciones de 
los Estados o el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
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2. El ejercicio del voto de los mexicanos residentes en el extranjero podrá realizarse por correo, mediante 
entrega de la boleta en forma personal en los módulos que se instalen en las embajadas o consulados o, en 
su caso, por vía electrónica, de conformidad con esta Ley y en los términos que determine el Instituto. 

3. El voto por vía electrónica sólo podrá realizarse conforme a los lineamientos que emita el Instituto en 
términos de esta Ley, mismos que deberán asegurar total certidumbre y seguridad comprobada a los 
mexicanos residentes en el extranjero, para el efectivo ejercicio de su derecho de votar en las elecciones 
populares. 

Artículo 330. 

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos que residan en el extranjero, además de los que fija el artículo 
34 de la Constitución y los señalados en el párrafo 1 del artículo 9 de esta Ley, deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

a) Solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores, cumpliendo los requisitos a 
través de los medios que apruebe el Consejo General, su inscripción en el padrón electoral y en el 
listado nominal de los ciudadanos residentes en el extranjero; 

b) Manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo protesta de decir verdad, el domicilio en el 
extranjero al que se le harán llegar la o las boletas electorales o, en su caso, el medio electrónico que 
determine el Instituto, en el que podrá recibir información en relación al proceso electoral, y 

c) Los demás establecidos en el presente Libro. 

Artículo 331. 

1. Los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos señalados enviarán la solicitud a que se refiere el 
inciso a) del párrafo 1 del artículo anterior entre el 1o. de septiembre y el 15 de diciembre del año previo a la 
elección de que se trate. 

2. La solicitud será enviada a la Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores, por vía postal, 
electrónica, o en forma presencial en los módulos que para tal efecto se instalen en las embajadas o 
consulados y dentro de los plazos que determine el Instituto. 

3. La solicitud será enviada a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por correo 
certificado, acompañada de los siguientes documentos: 

a) Fotocopia legible del anverso y reverso de su credencial para votar; el elector deberá firmar la 
fotocopia o, en su caso, colocar su huella digital, y 

b) Documento en el que conste el domicilio que manifiesta tener en el extranjero. 

4. Para efectos de verificación del cumplimiento del plazo de envío señalado en el párrafo 1 de este 
artículo, se tomará como elemento de prueba la fecha de expedición de la solicitud de inscripción que el 
servicio postal de que se trate estampe en el sobre de envío, y para el caso de la solicitud electrónica, se 
considerará la fecha de recepción la notificación en la que se encuentren adjuntos los documentos 
correspondientes. 

5. A ninguna solicitud enviada por el ciudadano después del 15 de diciembre del año previo al de la 
elección, o que sea recibida por el Instituto después del 15 de enero del año de la elección, se le dará trámite. 
En estos casos, la Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores enviará al interesado, por correo 
certificado, aviso de no inscripción por extemporaneidad. 

6. El ciudadano interesado podrá consultar al Instituto, por vía telefónica o electrónica, su inscripción. 

Artículo 332. 

1. La solicitud de inscripción en la sección del padrón electoral de los ciudadanos residentes en el 
extranjero, tendrá efectos legales de notificación al Instituto de la decisión del ciudadano de votar desde el 
extranjero en la elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores, y de Gobernadores 
de las entidades federativas y del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, siempre que así lo determinen las 
Constituciones de los Estados o el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. Para tal efecto el respectivo 
formato contendrá la siguiente leyenda: "Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que por residir en el 
extranjero: 
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a) Expreso mi decisión de votar en el país en que resido y no en territorio mexicano; 

b) Solicito votar por alguno de los siguientes medios: i) correo, ii) mediante entrega de la boleta en 
forma personal en los módulos que se instalen en las embajadas o consulados, o iii) por vía 
electrónica, en la próxima elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Senador, 
Gobernador o Jefe de Gobierno, según sea el caso; 

c) Autorizo al Instituto a que verifique el cumplimiento de los requisitos legales, para ser inscrito en el 
padrón electoral de los ciudadanos residentes en el extranjero, y darme de baja temporalmente, del 
padrón electoral de los ciudadanos residentes en México, y 

d) Solicito que me sean enviados los instructivos, formatos, documentos y materiales electorales que 
correspondan para ejercer mi derecho al voto en el extranjero.” 

Artículo 333. 

1. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero son las relaciones elaboradas por la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el 
padrón electoral que cuentan con su credencial para votar, que residen en el extranjero y que solicitan su 
inscripción en dichas listas. 

2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero serán de carácter temporal y se utilizarán, 
exclusivamente, para los fines establecidos en este Libro. 

3. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no tendrán impresa la fotografía de los 
ciudadanos en ellas incluidos. 

4. El Consejo General podrá ordenar medidas de verificación adicionales a las previstas en el presente 
Libro, a fin de garantizar la veracidad de las listas nominales de electores residentes en el extranjero. 

5. Serán aplicables, en lo conducente, las normas contenidas en el Título Primero del Libro Cuarto de esta 
Ley. 

Artículo 334. 

1. A partir del 1 de septiembre y hasta al 15 de diciembre del año previo al de la elección presidencial, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores pondrá a disposición de los interesados los formatos de 
solicitud de inscripción en el padrón electoral y en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, en 
los sitios que acuerde la Junta General Ejecutiva, por vía electrónica o a través de los medios que determine 
la propia Junta. 

2. El Instituto convendrá con la Secretaría de Relaciones Exteriores, en su caso, los mecanismos para la 
inscripción a la lista nominal de los ciudadanos residentes en el extranjero a través de las sedes diplomáticas, 
en los términos de los convenios de colaboración establecidos entre ambas Instituciones. 

3. El Instituto firmará los convenios necesarios con las instancias correspondientes de la administración 
pública federal y local, para impulsar el voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 

4. Los mexicanos residentes en el extranjero podrán tramitar su credencial para votar, debiendo cumplir 
con los requisitos señalados en el artículo 136 de esta Ley. 

5. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores establecerá en las embajadas o en los 
consulados de México en el extranjero, los mecanismos necesarios para el trámite de credencialización. El 
Instituto celebrará con la Secretaría de Relaciones Exteriores los acuerdos correspondientes. 

6. Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se abrirá un plazo de noventa días para el trámite de 
credencialización que el Instituto determinará para cada proceso electoral antes de que inicie el plazo de 
incorporación a la lista nominal de electores de los mexicanos residentes en el extranjero a que se refiere el 
párrafo 1 de este artículo. 

Artículo 335. 

1. Las solicitudes de inscripción al padrón electoral de los ciudadanos residentes en el extranjero, serán 
atendidas en el orden cronológico de su recepción, debiéndose llevar un registro de la fecha de las mismas. 

2. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Consejo General, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a la inscripción del solicitante en la Lista Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero. En caso de que el solicitante tenga una inscripción previa en el padrón 
electoral, se le dará de baja en la sección correspondiente a los ciudadanos residentes en México. 
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3. La Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores conservará los documentos enviados y, en su 
caso, el sobre que los contiene hasta la conclusión del proceso electoral. 

4. Concluido el proceso electoral, cesará la vigencia de las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a reinscribir a los ciudadanos 
en ellas registrados, en la lista nominal de electores de la sección electoral que les corresponda por su 
domicilio en México. 

5. Para fines de estadística y archivo, el Instituto conservará copia, en medios digitales, por un periodo de 
siete años, de las listas nominales de electores residentes en el extranjero. 

Artículo 336. 

1. Concluido el plazo para la recepción de solicitudes de inscripción, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores procederá a elaborar las listas nominales de electores residentes en el extranjero con las 
solicitudes recibidas y tramitadas y los registros contenidos en la sección del padrón electoral de ciudadanos 
residentes en el extranjero. 

2. Las listas se elaborarán en dos modalidades: 

a) En el caso de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, el listado se formulará por país 
de residencia y por entidad federativa de referencia, si la credencial para votar con fotografía se 
expidió o renovó desde el extranjero, o por el distrito electoral que aparece en su credencial para 
votar con fotografía, si fue expedida en territorio nacional, y 

b) Conforme al criterio de domicilio en México de los ciudadanos residentes en el extranjero, por entidad 
federativa y distrito electoral, ordenados alfabéticamente. Estas listas serán utilizadas por el Instituto 
para efectos del escrutinio y cómputo de la votación. 

3. En todo caso, el personal del Instituto y los partidos políticos, y los Candidatos Independientes, están 
obligados a salvaguardar la confidencialidad de los datos personales contenidos en las listas nominales de 
electores residentes en el extranjero. La Junta General Ejecutiva dictará los acuerdos e instrumentará las 
medidas necesarias para tal efecto. 

4. La Junta General Ejecutiva presentará al Consejo General un informe del número de electores en el 
extranjero, agrupados por país, estado o equivalente, y municipio o equivalente. 

Artículo 337. 

1. Los partidos políticos, a través de sus representantes en la Comisión Nacional de Vigilancia, tendrán 
derecho a verificar las listas nominales de electores residentes en el extranjero, a que se refiere el inciso b) 
del párrafo 2 del artículo anterior, a través de los medios electrónicos con que cuente la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores. 

2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no serán exhibidas fuera del territorio 
nacional. 

Artículo 338. 

1. A más tardar el 15 de febrero del año de la elección que corresponda, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores pondrá a disposición de los partidos políticos las listas nominales de electores 
en el extranjero, salvaguardando la protección de los datos personales que en ellas se contengan. 

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos 
concretos e individualizados, hasta el 28 de febrero, inclusive. 

3. De las observaciones realizadas por los partidos políticos y los candidatos independientes se harán las 
modificaciones a que hubiere lugar y se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a 
más tardar el 15 de abril. 

4. Los partidos políticos y los Candidatos Independientes podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el 
informe a que se refiere el párrafo anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en esta Ley y en la ley 
de la materia. 

5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto las 
impugnaciones, el Consejo General sesionará para declarar que los listados nominales de electores 
residentes en el extranjero son válidos. 
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Artículo 339. 

1. A más tardar el 31 de diciembre del año anterior al de la elección, el Consejo General del Instituto, o en 
su caso, en coordinación con el Organismo Público Local que corresponda, aprobarán el formato de boleta 
electoral impresa, boleta electoral electrónica, que será utilizada por los ciudadanos residentes en el 
extranjero para la elección de que se trate, así como el instructivo para su uso, las herramientas y materiales 
que se requieran para el ejercicio del voto electrónico, los formatos de las actas para escrutinio y cómputo y 
los demás documentos y materiales electorales. 

2. Una vez aprobado lo citado en el párrafo anterior, la Junta General Ejecutiva deberá ordenar la 
impresión de las boletas electorales postales y de los materiales electorales para el voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero. 

3. Serán aplicables, en lo conducente, respecto a las boletas electorales, las disposiciones del Artículo 266 
de esta Ley. Las boletas electorales que serán utilizadas en el extranjero contendrán la leyenda "Mexicano 
residente en el extranjero". 

4. El número de boletas electorales que serán impresas para el voto en el extranjero, será igual al número 
de electores inscritos en las listas nominales correspondientes. El Consejo General determinará un número 
adicional de boletas electorales. Las boletas adicionales no utilizadas serán destruidas antes del día de la 
jornada electoral, en presencia de representantes de los partidos políticos y los candidatos independientes. 

5. La Junta General Ejecutiva presentará al Consejo General para su aprobación, los mecanismos y 
procedimientos del voto electrónico antes de que inicie el proceso electoral. 

Artículo 340. 

1. La documentación y el material electoral a que se refiere el artículo anterior estará a disposición de la 
Junta General Ejecutiva o, en su caso, el órgano que corresponda en las entidades federativas a más tardar el 
15 de marzo del año de la elección. 

2. La Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores pondrá a disposición de la Junta General 
Ejecutiva los sobres con el nombre y domicilio en el extranjero de cada uno de los ciudadanos que hayan 
optado por la modalidad de voto postal, inscritos en las listas nominales correspondientes, ordenados 
conforme a la modalidad establecida en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 336 de esta Ley. 

3. La Junta General Ejecutiva o el órgano que corresponda en las entidades federativas realizarán los 
actos necesarios para enviar, a cada ciudadano, a través del medio postal, con acuse de recibo, la boleta 
electoral, la documentación y demás material necesarios para el ejercicio del voto. En el caso de los 
ciudadanos que hayan optado por la modalidad de voto electrónico, remitirán las instrucciones precisas de los 
pasos a seguir para que puedan emitir su voto. 

4. El envío de la boleta electoral, número de identificación, mecanismos de seguridad, instructivos y demás 
documentación electoral concluirá, a más tardar, el 20 de abril del año de la elección. 

Artículo 341. 

1. Recibida la boleta electoral por los ciudadanos que eligieron votar por vía postal, o en forma presencial 
en los módulos que se instalen en las embajadas o consulados, o recibidos los números de identificación y 
demás mecanismos de seguridad para votar por vía electrónica, el ciudadano deberá ejercer su derecho al 
voto, de manera libre, secreta y directa, marcando el candidato o candidata de su preferencia. 

2. Cada modalidad de voto deberá de tener un instructivo aprobado por el Consejo General del Instituto. 

3. El Instituto deberá asegurar que el voto por vía electrónica cuente con al menos los elementos de 
seguridad que garanticen: 

a) Que quien emite el voto, sea el ciudadano mexicano residente en el extranjero, que tiene derecho a 
hacerlo; 

b) Que el ciudadano mexicano residente en el extranjero no pueda emitir más de un voto, por la vía 
electrónica u otra de las previstas en esta Ley; 

c) Que el sufragio sea libre y secreto, y 

d) La efectiva emisión, transmisión, recepción y cómputo del voto emitido. 
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Artículo 342. 

1. Una vez que el ciudadano haya votado, deberá doblar e introducir la boleta electoral en el sobre que le 
haya sido remitido, cerrándolo de forma que asegure el secreto del voto. 

2. En el más breve plazo, el ciudadano deberá enviar el sobre que contiene la boleta electoral por correo 
certificado al Instituto. 

3. Para los efectos del párrafo anterior, los sobres para envío a México de la boleta electoral, tendrán 
impresa la clave de elector del ciudadano remitente, así como el domicilio del Instituto que determine la Junta 
General Ejecutiva. 

4. Los ciudadanos podrán enviar el sobre al que se refiere el párrafo 1 de este artículo, a través de los 
módulos que para tal efecto se instalen en las embajadas o consulados de México en el extranjero. El Instituto 
celebrará con la Secretaría de Relaciones Exteriores los acuerdos correspondientes. 

5. Para los efectos del párrafo anterior, los sobres para envío a México de la boleta electoral, deberán ser 
entregados en los módulos que se instalen en las embajadas o consulados de México en el extranjero a más 
tardar el domingo anterior al de la jornada electoral y tendrán además los requisitos que señala el párrafo 3 de 
este artículo. 

6. Una vez que el ciudadano haya entregado el sobre en los módulos que se instalen en las embajadas o 
consulados de México en el extranjero, de acuerdo con el procedimiento que a tal efecto acuerde el Consejo 
General, tomará las medidas para el control y salvaguarda de los sobres, a efecto de que los mismos sean 
enviados por correo certificado al Instituto. 

Artículo 343. 

1. El Consejo General determinará la forma en que los ciudadanos en el extranjero remitirán su voto al 
Instituto o en su caso, a los Organismos Públicos Locales. 

2. El sistema de voto por medios electrónicos que apruebe el Consejo General del Instituto, deberá cumplir 
con lo siguiente: 

a) Ser auditable en cada una de las etapas de su desarrollo e implementación; 

b) Darle oportunidad al votante de corroborar el sentido de su voto antes de su emisión; 

c) Evitar la coacción del voto, garantizando el sufragio libre y en secreto; 

d) Garantizar que quien emite el voto, sea el ciudadano mexicano residente en el extranjero que tiene 
derecho a hacerlo; 

e) Garantizar que el ciudadano mexicano residente en el extranjero no pueda emitir más de un voto, por 
la vía electrónica u otra de las previstas en esta Ley, y 

f) Contar con un programa de resultados electorales en tiempo real, público y confiable. 

3. El Instituto emitirá los lineamientos tendientes a resguardar la seguridad del voto. 

Artículo 344. 

1. La Junta General Ejecutiva o, en su caso, los Organismos Públicos Locales dispondrán lo necesario en 
relación al voto postal para: 

a) Recibir y registrar, señalando el día, los sobres que contienen la boleta electoral, clasificándolos 
conforme a las listas nominales de electores que serán utilizadas para efectos del escrutinio y 
cómputo; 

b) Colocar la leyenda "votó" al lado del nombre del elector en la lista nominal correspondiente; lo 
anterior podrá hacerse utilizando medios electrónicos, y 

c) Resguardar los sobres recibidos y salvaguardar el secreto del voto. 

Artículo 345. 

1. Serán considerados votos emitidos en el extranjero los que se reciban por el Instituto hasta veinticuatro 
horas antes del inicio de la jornada electoral, si el envío se realiza por vía postal o en forma presencial en los 
módulos que se instalen en las embajadas o consulados; o hasta las 18:00 horas del día de la jornada 
electoral, tiempo del Centro de México, si el envío se realiza por medios electrónicos. 
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2. Respecto de los sobres o votos electrónicos recibidos después del plazo antes señalado, se elaborará 
una relación de sus remitentes y acto seguido, sin abrir la boleta electoral se procederá, en presencia de los 
representantes de los partidos políticos, a su destrucción o eliminación, sin que se revele su contenido. 

3. El día de la jornada electoral el secretario ejecutivo rendirá al Consejo General del Instituto un informe 
sobre el número de votos emitidos por ciudadanos residentes en el extranjero, clasificado por país de 
residencia de los electores, tipo de cargo a elegir, modalidad de voto utilizada, así como de los votos recibidos 
fuera de plazo a que se refiere el párrafo anterior. Los votos por vía electrónica deberán obtenerse del sistema 
implementado para tal efecto, mismo que deberá ser auditable. 

Artículo 346. 

1. Con base en las listas nominales de electores residentes en el extranjero, conforme al criterio de su 
domicilio en territorio nacional, el Consejo General: 

a) Determinará el número de mesas de escrutinio y cómputo que correspondan a cada distrito electoral 
uninominal. El número máximo de votos por mesa será de 1,500, y 

b) Aprobará el método y los plazos para seleccionar y capacitar a los ciudadanos que actuarán como 
integrantes de las mesas de escrutinio y cómputo, aplicando en lo conducente lo establecido en el 
artículo 254 de esta Ley. 

2. Las mesas de escrutinio y cómputo de la votación de los electores residentes en el extranjero se 
integrarán con un presidente, un secretario y dos escrutadores; habrá dos suplentes por mesa. 

3. Las mesas antes señaladas tendrán como sede el local único, en el Distrito Federal, que determine la 
Junta General Ejecutiva. 

4. Los partidos políticos y candidatos independientes designarán dos representantes por cada mesa y un 
representante general por cada veinte mesas, así como un representante general para el cómputo distrital de 
la votación emitida en el extranjero. 

5. En caso de ausencia de los funcionarios titulares y suplentes de las mesas, la Junta General Ejecutiva 
determinará el procedimiento para la designación del personal del Instituto que los supla. 

6. La Junta General Ejecutiva adoptará las medidas necesarias para asegurar la integración y 
funcionamiento de las mesas de escrutinio y cómputo. 

Artículo 347. 

1. Las mesas de escrutinio y cómputo se instalarán a las 17 horas del día de la jornada electoral. A las 18 
horas, iniciará el escrutinio y cómputo de la votación emitida en el extranjero. 

2. Para el escrutinio y cómputo de Gobernador y Jefe de Gobierno, los Organismos Públicos Locales, 
utilizarán el sistema electrónico habilitado por el Instituto, haciendo constar los resultados en las actas y 
aplicando, en lo que resulte conducente, las disposiciones de esta Ley: 

a) Se instalará una mesa integrada por tres ciudadanos que serán insaculados, así como por los 
Consejeros y los representantes de los partidos políticos; 

b) Acto seguido los ciudadanos de la mesa solicitarán a los Consejeros Electorales introducir sus 
contraseñas o llaves que permitan tener acceso al sistema electrónico para realizar el cómputo de los 
votos; 

c) El sistema electrónico realizará el cómputo ordenándolo por la entidad federativa de referencia 
manifestada por los ciudadanos que residen en el extranjero; 

d) Los resultados deberán proyectarse durante la sesión del Consejo General. Posteriormente deberá 
imprimirse el acta que contenga los resultados recabados; 

e) El acta con los resultados de la votación deberá estar firmada por los integrantes de la mesa y será 
entregada al secretario del Consejo General, procediendo a realizar el cierre de la mesa, y 

f) Una vez realizado lo anterior, los resultados deberán ser publicados por el sistema de resultados 
electorales parciales. 

3. El Consejo General determinará las medidas que estime pertinentes para la elaboración de actas e 
informes relativos al voto de los electores residentes en el extranjero. En todo caso, los documentos así 
elaborados deberán contar con firma. 
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Artículo 348. 

1. Para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero para la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo siguiente: 

a) El presidente de la mesa verificará que cuenta con el listado nominal de electores residentes en el 
extranjero que le corresponde, y sumará los que en dicho listado tienen marcada la palabra "votó"; 

b) Acto seguido, los escrutadores procederán a contar los sobres que contienen las boletas electorales 
y verificarán que el resultado sea igual a la suma de electores marcados con la palabra "votó" que 
señala el inciso anterior; 

c) Verificado lo anterior, el presidente de la mesa procederá a abrir el sobre y extraerá la boleta 
electoral, para, sin mayor trámite, depositarla en la urna; si abierto un sobre se constata que no 
contiene la boleta electoral, o contiene más de una boleta electoral, se considerará que el voto o 
votos, son nulos y el hecho se consignará en el acta; 

d) Los sobres que contengan las boletas serán depositados en un recipiente por separado para su 
posterior destrucción; 

e) Una vez terminado lo anterior, dará inicio el escrutinio y cómputo, aplicándose, en lo conducente, las 
reglas establecidas en los incisos c) al f) del párrafo 1 del artículo 290 y 294 de esta Ley, y 

f) Para determinar la validez o nulidad del voto, será aplicable lo establecido en el artículo 291 de esta 
Ley y en el inciso c) de este párrafo. 

Artículo 349. 

1. Las actas de escrutinio y cómputo de cada mesa serán agrupadas conforme a la entidad federativa que 
corresponda. 

2. El personal del Instituto designado previamente por la Junta General Ejecutiva, procederá, en presencia 
de los representantes generales de los partidos políticos, a realizar la suma de los resultados consignados en 
las actas de escrutinio y cómputo de las respectivas mesas, para obtener el resultado de la votación emitida 
en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y senadores, por entidad 
federativa, que será asentado en el acta de cómputo correspondiente. 

3. Las actas de cómputo distrital serán firmadas por el funcionario responsable y por el representante 
general de cada partido político designado para el efecto. 

4. Los actos señalados en los párrafos anteriores de este artículo serán realizados en presencia de los 
representantes generales de los partidos políticos y los candidatos independientes para el cómputo de la 
votación emitida en el extranjero. 

Artículo 350. 

1. Concluido en su totalidad el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero, y después de 
que el presidente del Consejo General haya dado a conocer los resultados de los estudios a que se refiere el 
inciso l) del párrafo 1 del artículo 45 de esta Ley, el Secretario Ejecutivo informará al Consejo General los 
resultados, por partido, de la votación emitida en el extranjero para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos y senadores. 

2. El Secretario Ejecutivo hará entrega a los integrantes del Consejo General del informe que contenga los 
resultados, por entidad federativa, de la votación recibida del extranjero y ordenará su inclusión en el sistema 
de resultados electorales preliminares. 

Artículo 351. 

1. La Junta General Ejecutiva, por los medios que resulten idóneos, antes del miércoles siguiente al día de 
la jornada electoral, entregará, a cada uno de los consejos distritales, copia del acta de cómputo distrital a que 
se refiere el artículo 349 de esta Ley. 

2. Los partidos políticos y los candidatos independientes recibirán copia legible de todas las actas. 

3. Las boletas electorales, los originales de las actas de escrutinio y cómputo de las mesas y del cómputo 
por distrito electoral uninominal, así como el informe circunstanciado que elabore la Junta General Ejecutiva, 
respecto de la votación emitida en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, serán integrados en un paquete electoral que será remitido antes del domingo siguiente al de la 
jornada electoral a la Sala Superior del Tribunal Electoral, para los efectos legales conducentes. Para la 
elección de senadores, dicha información deberá remitirse a la Sala Regional competente del Tribunal 
Electoral. 
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Artículo 352. 

1. El resultado de la votación emitida desde el extranjero se asentará en las actas. 

2. El resultado de la suma señalada en el párrafo anterior se asentará en el acta a que se refiere el inciso 

d) del párrafo 1 del artículo 314 de esta Ley. 

3. La copia certificada del acta distrital de cómputo de los votos emitidos en el extranjero para Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos en el distrito electoral respectivo, será integrada al expediente a que se 

refiere el inciso e) del párrafo 1 del artículo 316 de esta Ley. 

4. Los Organismos Públicos Locales llevarán a cabo las actividades previstas en los párrafos anteriores 

del presente artículo para la elección local que corresponda. 

Artículo 353. 

1. Los partidos políticos nacionales y locales, así como sus candidatos a cargos de elección popular no 

podrán realizar campaña electoral en el extranjero; en consecuencia, quedan prohibidas las actividades, actos 

y propaganda electoral a que se refiere el artículo 242 de esta Ley en el extranjero. 

2. Durante el proceso electoral, en ningún caso y por ninguna circunstancia los partidos políticos y los 

candidatos independientes utilizarán recursos provenientes de financiamiento público o privado, en cualquiera 

de sus modalidades, para financiar actividades ordinarias o de campaña en el extranjero. 

3. En ningún caso se podrán comprar o adquirir espacios en radio y televisión, ni arrendar espacios para 

propaganda o publicidad en el extranjero. 

Artículo 354. 

1. Para el cumplimiento de las atribuciones y tareas que este Libro otorga al Instituto, la Junta General 

Ejecutiva propondrá al Consejo General, en el año anterior al de la elección presidencial, la creación de las 

unidades administrativas que se requieran, indicando los recursos necesarios para cubrir sus tareas durante el 

proceso electoral. 

2. El Instituto establecerá los lineamientos que deberán seguir los Organismos Públicos Locales para 

garantizar el voto de los mexicanos residentes en el extranjero en las entidades federativas que correspondan. 

Artículo 355. 

1. El costo de los servicios postales derivado de los envíos que por correo realicen el Instituto y los 

Organismos Públicos Locales en las entidades federativas a los ciudadanos residentes en el extranjero, así 

como el costo derivado de los servicios digitales, tecnológicos, operativos y de promoción, será previsto en el 

presupuesto de cada institución. 

2. El Instituto en coordinación con otros organismos públicos y la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

deberá promover e instrumentar la instalación de dispositivos con acceso electrónico en las sedes 

diplomáticas del Estado Mexicano que se ubiquen en localidades donde exista una amplia concentración de 

ciudadanos mexicanos en el extranjero. 

Artículo 356. 

1. El Consejo General y los Consejos de los Organismos Públicos Locales en cada entidad federativa 

proveerán lo conducente para la adecuada aplicación de las normas contenidas en el presente Libro. 

2. Son aplicables, en todo lo que no contravenga las normas del presente Libro, las demás disposiciones 

conducentes de esta Ley, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y las 

demás leyes aplicables. 

3. En los casos en que se lleven a cabo procesos electorales únicamente en las entidades federativas, las 

normas del presente libro se aplicarán en lo conducente. 
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LIBRO SÉPTIMO 

De las Candidaturas Independientes 

TÍTULO PRIMERO 

De las Disposiciones Preliminares 

Artículo 357. 

1. Las disposiciones contenidas en este Libro, tienen por objeto regular las candidaturas independientes 
para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, diputados y senadores del Congreso de la Unión por el 
principio de mayoría relativa, en términos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 35 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Las legislaturas de las entidades federativas emitirán la normatividad correspondiente en los términos 
de lo señalado por el inciso p) de la fracción IV del artículo 116 de la Constitución. 

Artículo 358. 

1. El Consejo General proveerá lo conducente para la adecuada aplicación de las normas contenidas en el 
presente Libro, en el ámbito federal. 

Artículo 359. 

1. Son aplicables, en todo lo que no contravenga las disposiciones de este Libro, las disposiciones 
conducentes de esta Ley, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y las demás 
leyes aplicables. 

Artículo 360. 

1. La organización y desarrollo de la elección de candidaturas independientes será responsabilidad de las 
direcciones ejecutivas y unidades técnicas del Instituto en el ámbito central; en lo concerniente a los órganos 
desconcentrados, serán competentes los consejos y juntas ejecutivas locales y distritales que correspondan. 

2. El Consejo General emitirá las reglas de operación respectivas, utilizando racionalmente las unidades 
administrativas del mismo, conforme a la definición de sus atribuciones, observando para ello las 
disposiciones de esta Ley y demás normatividad aplicable. 

Artículo 361. 

1. El derecho de los ciudadanos de solicitar su registro de manera independiente a los partidos políticos se 
sujetará a los requisitos, condiciones y términos establecidos en la Constitución y en la presente Ley. 

Artículo 362. 

1. Los ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y términos tendrán derecho a participar y, 
en su caso, a ser registrados como Candidatos Independientes para ocupar los siguientes cargos de elección 
popular: 

a) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y 

b) Diputados y Senadores del Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa. No procederá 
en ningún caso, el registro de aspirantes a Candidatos Independientes por el principio de 
representación proporcional. 

Artículo 363. 

1. Para los efectos de la integración del Congreso de la Unión en los términos de los artículos 52 y 56 de 
la Constitución, los Candidatos Independientes para el cargo de diputado deberán registrar la fórmula 
correspondiente de propietario y suplente. En el caso de la integración de la Cámara de Senadores deberán 
registrar una lista para la entidad federativa que corresponda, con dos fórmulas de Candidatos 
Independientes, propietarios y suplentes en orden de prelación. 

Artículo 364. 

1. Las fórmulas de candidatos para el cargo de senador, deberán estar integradas de manera alternada 
por personas de género distinto. 

Artículo 365. 

1. Los Candidatos Independientes que hayan participado en una elección ordinaria que haya sido anulada, 
tendrán derecho a participar en las elecciones extraordinarias correspondientes. 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de mayo de 2014 

TÍTULO SEGUNDO 

Del Proceso de Selección de Candidatos Independientes 

Artículo 366. 

1. Para los efectos de esta Ley, el proceso de selección de los Candidatos Independientes comprende las 

etapas siguientes: 

a) De la Convocatoria; 

b) De los actos previos al registro de Candidatos Independientes; 

c) De la obtención del apoyo ciudadano, y 

d) Del registro de Candidatos Independientes. 

CAPÍTULO I 

De la Convocatoria 

Artículo 367. 

1. El Consejo General emitirá la Convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados en postularse como 

Candidatos Independientes, señalando los cargos de elección popular a los que pueden aspirar, los requisitos 

que deben cumplir, la documentación comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano 

correspondiente, los topes de gastos que pueden erogar y los formatos para ello. 

2. El Instituto dará amplia difusión a la Convocatoria. 

CAPÍTULO II 

De los Actos Previos al Registro de Candidatos Independientes 

Artículo 368. 

1. Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo de elección popular 

deberán hacerlo del conocimiento del Instituto por escrito en el formato que éste determine. 

2. Durante los procesos electorales federales en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Federal y 

las dos Cámaras del Congreso de la Unión, o cuando se renueve solamente la Cámara de Diputados, la 

manifestación de la intención se realizará a partir del día siguiente al en que se emita la Convocatoria y hasta 

que dé inicio el periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, conforme a las siguientes reglas: 

a) Los aspirantes al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, ante el Secretario Ejecutivo 

del Instituto; 

b) Los aspirantes al cargo de Senador por el principio de mayoría relativa, ante el Vocal Ejecutivo de la 

Junta Local correspondiente, y 

c) Los aspirantes al cargo de Diputado por el principio de mayoría relativa, ante el vocal ejecutivo de la 

junta distrital correspondiente. 

3. Una vez hecha la comunicación a que se refiere el párrafo 1 de este artículo y recibida la constancia 

respectiva, los ciudadanos adquirirán la calidad de aspirantes. 

4. Con la manifestación de intención, el candidato independiente deberá presentar la documentación que 

acredite la creación de la persona moral constituida en Asociación Civil, la cual deberá tener el mismo 

tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. El Instituto establecerá el modelo único de estatutos de 

la asociación civil. De la misma manera deberá acreditar su alta ante el Sistema de Administración Tributaria y 

anexar los datos de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la persona moral para recibir el financiamiento 

público y privado correspondiente. 

5. La persona moral a la que se refiere el párrafo anterior deberá estar constituida con por lo menos el 

aspirante a candidato independiente, su representante legal y el encargado de la administración de los 

recursos de la candidatura independiente. 
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CAPÍTULO III 

De la Obtención del Apoyo Ciudadano 

Artículo 369. 

1. A partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de aspirantes, éstos podrán realizar 
actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la 
televisión, siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 

2. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos en que se elijan a los dos Poderes 
de la Unión o en el que se renueve solamente la Cámara de Diputados, se sujetarán a los siguientes plazos, 
según corresponda: 

a) Los aspirantes a Candidato Independiente para el cargo de Presidente de la República, contarán con 
ciento veinte días; 

b) Los aspirantes a Candidato Independiente para el cargo de Senador de la República, contarán con 
noventa días, y 

c) Los aspirantes a Candidato Independiente para el cargo de Diputado, contarán con sesenta días. 

3. El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo a fin de garantizar 
los plazos de registro y que la duración de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se ciñan a lo 
establecido en los incisos anteriores. Cualquier ajuste que el Consejo General realice deberá ser difundido 
ampliamente. 

Artículo 370. 

1. Se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el conjunto de reuniones públicas, 
asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que realizan los 
aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer el requisito en los términos de esta 
Ley. 

Artículo 371. 

1. Para la candidatura de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, la cédula de respaldo deberá 
contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 1% de la lista nominal de 
electores con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por electores de por lo 
menos diecisiete entidades federativas, que sumen cuando menos el 1% de ciudadanos que figuren en la lista 
nominal de electores en cada una de ellas. 

2. Para fórmulas de senadores de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener cuando menos 
la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 2% de la lista nominal de electores correspondiente a la 
entidad federativa en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por 
ciudadanos de por lo menos la mitad de los distritos electorales que sumen como mínimo el 1% de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada uno de ellos. 

3. Para fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la 
firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 2% de la lista nominal de electores correspondiente al 
distrito electoral en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por 
ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales que sumen cuando menos el 1% de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas. 

Artículo 372. 

1. Los aspirantes no podrán realizar actos anticipados de campaña por ningún medio. La violación a esta 
disposición se sancionará con la negativa de registro como Candidato Independiente. 

2. Queda prohibido a los aspirantes, en todo tiempo, la contratación de propaganda o cualquier otra forma 
de promoción personal en radio y televisión. La violación a esta norma se sancionará con la negativa de 
registro como Candidato Independiente o, en su caso, con la cancelación de dicho registro. 

Artículo 373. 

1. La cuenta a la que se refiere el artículo 368, párrafo 5 de esta ley servirá para el manejo de los recursos 
para obtener el apoyo ciudadano y para, en su caso, la campaña electoral. 

2. La utilización de la cuenta será a partir del inicio de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano y 
hasta la conclusión de las campañas electorales y con posterioridad, exclusivamente para cubrir los pasivos 
contraídos y demás erogaciones. Su cancelación deberá realizarse una vez que se concluyan los 
procedimientos que correspondan a la unidad de fiscalización del Instituto. 
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Artículo 374. 

1. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán con recursos privados de origen lícito, 
en los términos de la legislación aplicable, y estarán sujetos al tope de gastos que determine el Consejo 
General por el tipo de elección para la que pretenda ser postulado. 

2. El Consejo General determinará el tope de gastos equivalente al diez por ciento del establecido para las 
campañas inmediatas anteriores, según la elección de que se trate. 

Artículo 375. 

1. Los aspirantes que rebasen el tope de gastos señalado en el artículo anterior perderán el derecho a ser 
registrados como Candidato Independiente o, en su caso, si ya está hecho el registro, se cancelará el mismo. 

Artículo 376. 

1. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia electrónica y los comprobantes que 
los amparen, deberán ser expedidos a nombre del aspirante y la persona encargada del manejo de recursos 
financieros en cuentas mancomunadas, debiendo constar en original como soporte a los informes financieros 
de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano. 

2. Le serán aplicables a los aspirantes las disposiciones relacionadas con el financiamiento privado de los 
Candidatos Independientes de esta Ley. 

3. Los aspirantes deberán nombrar una persona encargada del manejo de los recursos financieros y 
administración de los recursos relacionados con el apoyo ciudadano, así como de la presentación de los 
informes en los términos de esta Ley. 

Artículo 377. 

1. El Consejo General, a propuesta de la unidad de fiscalización del Instituto, determinará los requisitos 
que los aspirantes deben cubrir al presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el 
apoyo ciudadano. 

Artículo 378. 

1. El aspirante que no entregue el informe de ingresos y egresos, dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano, le será negado el registro como Candidato 
Independiente. 

2. Los aspirantes que sin haber obtenido el registro a la candidatura independiente no entreguen los 
informes antes señalados, serán sancionados en los términos de esta Ley. 

CAPÍTULO IV 

De los Derechos y Obligaciones de los Aspirantes 

Artículo 379. 

1. Son derechos de los aspirantes: 

a) Solicitar a los órganos electorales, dependiendo del tipo de elección, su registro como aspirante; 

b) Realizar actos para promover sus ideas y propuestas con el fin de obtener el apoyo ciudadano para 
el cargo al que desea aspirar; 

c) Utilizar financiamiento privado para el desarrollo de sus actividades, en términos de esta Ley; 

d) Nombrar a un representante para asistir a las sesiones de los Consejos General, locales y distritales, 
sin derecho a voz ni voto; 

e) Insertar en su propaganda la leyenda “aspirante a Candidato Independiente”, y 

f) Los demás establecidos por esta Ley. 

Artículo 380. 

1. Son obligaciones de los aspirantes: 

a) Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución y en la presente Ley; 

b) No aceptar ni utilizar recursos de procedencia ilícita para realizar actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano; 
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c) Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y piedras preciosas 
de cualquier persona física o moral; 

d) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de 
ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e 
iglesias. Tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por 
interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: 

i) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y 
los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y 
esta Ley; 

ii) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o 
municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal; 

iii) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 

iv) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

v) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

vi) Las personas morales, y 

vii) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

e) Abstenerse de realizar por sí o por interpósita persona, actos de presión o coacción para obtener el 
apoyo ciudadano; 

f) Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier expresión que denigre a otros 
aspirantes o precandidatos, partidos políticos, personas, instituciones públicas o privadas; 

g) Rendir el informe de ingresos y egresos; 

h) Respetar los topes de gastos fijados para obtener el apoyo ciudadano, en los términos que establece 
la presente Ley, y 

i) Las demás establecidas por esta Ley. 

CAPÍTULO V 

Del Registro de Candidatos Independientes 

Sección Primera 

De los Requisitos de Elegibilidad 

Artículo 381. 

1. Los ciudadanos que aspiren a participar como Candidatos Independientes en las elecciones federales 
de que se trate, deberán satisfacer, además de los requisitos señalados por la Constitución, los señalados en 
el artículo 10 de esta Ley. 

Sección Segunda 

De la Solicitud de Registro 

Artículo 382. 

1. Los plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas independientes en el año de la 
elección, serán los mismos que se señalan en la presente Ley para el Presidente de la República, diputados y 
senadores del Congreso de la Unión. 

2. El Instituto dará amplia difusión a la apertura del registro de las candidaturas independientes y a los 
plazos a que se refiere el presente artículo. 

Artículo 383. 

1. Los ciudadanos que aspiren a participar como Candidatos Independientes a un cargo de elección 
popular deberán: 

a) Presentar su solicitud por escrito; 
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b) La solicitud de registro deberá contener: 

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del 
solicitante; 

II. Lugar y fecha de nacimiento del solicitante; 

III. Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo; 

IV. Ocupación del solicitante; 

V. Clave de la credencial para votar del solicitante; 

VI. Cargo para el que se pretenda postular el solicitante; 

VII. Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones, y 

VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición 
de informes correspondientes. 

c) La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación: 

I. Formato en el que manifieste su voluntad de ser Candidato Independiente, a que se refiere esta 
Ley; 

II. Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 

III. La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el Candidato Independiente 
sostendrá en la campaña electoral; 

IV. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de 
la candidatura independiente, en los términos de esta Ley; 

V. Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano; 

VI. La cédula de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de elector o el número identificador 
al reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de 
la credencial para votar con fotografía vigente de cada uno de los ciudadanos que manifiestan el 
apoyo en el porcentaje requerido en los términos de esta Ley; 

VII. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

1) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano; 

2) No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, 
afiliado o su equivalente, de un partido político, conforme a lo establecido en esta Ley, y 

3) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como Candidato 
Independiente. 

VIII. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento, por el Instituto. 

2. Recibida una solicitud de registro de candidatura independiente por el presidente o secretario del 
consejo que corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos los 
requisitos señalados en el párrafo anterior, con excepción de lo relativo al apoyo ciudadano. 

Artículo 384. 

1. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se 
notificará de inmediato al solicitante o a su representante, para que dentro de las 48 horas siguientes subsane 
el o los requisitos omitidos, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos que señala esta Ley. 

2. Si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte que la solicitud se realizó en forma 
extemporánea, se tendrá por no presentada. 

Artículo 385. 

1. Una vez que se cumplan los demás requisitos establecidos en esta Ley, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores del Instituto procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
ciudadano que corresponda según la elección de que se trate, constatando que los ciudadanos aparecen en 
la lista nominal de electores. 
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2. Las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se presente alguna de 
las siguientes circunstancias: 

a) Nombres con datos falsos o erróneos; 

b) No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente; 

c) En el caso de candidatos a senador, los ciudadanos no tengan su domicilio en la entidad para la que 
se está compitiendo; 

d) En el caso de candidatos a Diputado Federal, los ciudadanos no tengan su domicilio en el distrito 
para el que se está postulando; 

e) Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal; 

f) En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una manifestación a favor de un 
mismo aspirante, sólo se computará una, y 

g) En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor de más de un aspirante, 
sólo se computará la primera manifestación presentada. 

Artículo 386. 

1. Si la solicitud no reúne el porcentaje requerido se tendrá por no presentada. 

Artículo 387. 

1. Ninguna persona podrá registrarse como candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo 
proceso electoral; tampoco podrá ser candidato para un cargo federal de elección popular y simultáneamente 
para otro de los estados, los municipios o del Distrito Federal. En este supuesto, si el registro para el cargo de 
la elección federal ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del registro federal. 

2. Los Candidatos Independientes que hayan sido registrados no podrán ser postulados como candidatos 
por un partido político o coalición en el mismo proceso electoral federal. 

Sección Tercera 

Del Registro 

Artículo 388. 

1. Dentro de los tres días siguientes al en que venzan los plazos, los Consejos General, locales y 
distritales, deberán celebrar la sesión de registro de candidaturas, en los términos de la presente Ley. 

Artículo 389. 

1. El Secretario del Consejo General y los presidentes de los consejos locales o distritales, según 
corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer pública la conclusión del registro de candidaturas 
independientes, dando a conocer los nombres de los candidatos o fórmulas registradas y de aquéllos que no 
cumplieron con los requisitos. 

Sección Cuarta 

De la Sustitución y Cancelación del Registro 

Artículo 390. 

1. Los Candidatos Independientes que obtengan su registro no podrán ser sustituidos en ninguna de las 
etapas del proceso electoral. 

Artículo 391. 

1. Tratándose de la fórmula de diputados, será cancelado el registro de la fórmula completa cuando falte el 
propietario. La ausencia del suplente no invalidará la fórmula. 

Artículo 392. 

1. En el caso de las listas de fórmulas de Candidatos Independientes al cargo de Senador, si por cualquier 
causa falta uno de los integrantes propietarios de una de las fórmulas, se cancelará el registro de ambas. La 
ausencia del suplente no invalidará las fórmulas. 
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TÍTULO TERCERO 

De las Prerrogativas, Derechos y Obligaciones 

CAPÍTULO I 

De los Derechos y Obligaciones 

Artículo 393. 

1. Son prerrogativas y derechos de los Candidatos Independientes registrados: 

a) Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para el que hayan sido 
registrados; 

b) Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido político de nuevo 
registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las 
campañas electorales; 

c) Obtener financiamiento público y privado, en los términos de esta Ley; 

d) Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos de esta Ley; 

e) Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando consideren que 
se deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno; 

f) Designar representantes ante los órganos del Instituto, en los términos dispuestos por esta Ley; 

g) Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a través de sus 
representantes acreditados, y 

h) Las demás que les otorgue esta Ley, y los demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 394. 

1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 

a) Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución y en la presente Ley; 

b) Respetar y acatar los Acuerdos que emita el Consejo General; 

c) Respetar y acatar los topes de gastos de campaña en los términos de la presente Ley; 

d) Proporcionar al Instituto la información y documentación que éste solicite, en los términos de la 
presente Ley; 

e) Ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para los gastos de campaña; 

f) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de 
ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e 
iglesias. Tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por 
interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: 

i) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y 
los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y 
esta Ley; 

ii) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o 
municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal; 

iii) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 

iv) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

v) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

vi) Las personas morales, y 

vii) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

g) Depositar únicamente en la cuenta bancaria aperturada sus aportaciones y realizar todos los egresos 
de los actos de campaña con dicha cuenta; 

h) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o fundamentaciones de 
carácter religioso en su propaganda; 
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i) Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier expresión que denigre a otros 
candidatos, partidos políticos, personas, instituciones públicas o privadas; 

j) Insertar en su propaganda de manera visible la leyenda: “Candidato Independiente”; 

k) Abstenerse de utilizar en su propaganda política o electoral, emblemas y colores utilizados por 
partidos políticos nacionales; 

l) Abstenerse de realizar actos que generen presión o coacción a los electores; 

m) Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y piedras preciosas 
por cualquier persona física o moral; 

n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, los informes de campaña 
sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así como su aplicación y empleo; 

ñ) Ser responsable solidario, junto con el encargado de la administración de sus recursos financieros, 
dentro de los procedimientos de fiscalización de los recursos correspondientes, y 

o) Las demás que establezcan esta Ley, y los demás ordenamientos. 

Artículo 395. 

1. Los Candidatos Independientes que incumplan con la normatividad electoral que les resulte aplicable, 
serán sancionados en términos de esta Ley. 

Sección Primera 

De los Representantes ante los Órganos del Instituto 

Artículo 396. 

1. Los Candidatos Independientes, de conformidad con lo previsto por los reglamentos de sesiones de los 
Consejos General, locales y distritales aprobados por el Consejo General, podrán designar representantes 
ante los órganos del Instituto, en los términos siguientes: 

a) Los Candidatos Independientes a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, ante el Consejo 
General y la totalidad de los consejos locales y distritales; 

b) Los Candidatos Independientes a senadores, ante el consejo local y distritales de la entidad por la 
cual se quiera postular, debiendo designar un solo representante por ambas fórmulas, y 

c) Los Candidatos Independientes a diputados federales, ante el consejo distrital de la demarcación por 
la cual se quiera postular. 

2. La acreditación de representantes ante los órganos central, locales y distritales se realizará dentro de 
los treinta días posteriores al de la aprobación de su registro como aspirante a Candidato Independiente. 

3. Si la designación no se realiza en el plazo previsto en el párrafo anterior perderá este derecho. 

Sección Segunda 

De los Representantes ante Mesa Directiva de Casilla 

Artículo 397. 

1. El registro de los nombramientos de los representantes ante mesas directivas de casilla y generales, se 
realizará en los términos previstos en esta Ley. 

CAPÍTULO II 

De las Prerrogativas 

Sección Primera 

Del Financiamiento 

Artículo 398. 

1. El régimen de financiamiento de los Candidatos Independientes tendrá las siguientes modalidades: 

a) Financiamiento privado, y 

b) Financiamiento público. 
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Artículo 399. 

1. El financiamiento privado se constituye por las aportaciones que realicen el Candidato Independiente y 
sus simpatizantes, el cual no podrá rebasar en ningún caso, el 10% del tope de gasto para la elección de que 
se trate. 

Artículo 400. 

1. Los Candidatos Independientes tienen prohibido recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como 
de metales y piedras preciosas, por cualquier persona física o moral. 

Artículo 401. 

1. No podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo, metales y piedras preciosas o en especie por 
sí o por interpósita persona, a los aspirantes o Candidatos Independientes a cargos de elección popular, bajo 
ninguna circunstancia: 

a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades, así como los 
ayuntamientos; 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, 
así como los del Distrito Federal; 

c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 

d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos; 

f) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión; 

h) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero, y 

i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 

Artículo 402. 

1. Los Candidatos Independientes no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para 
el financiamiento de sus actividades. Tampoco podrán recibir aportaciones de personas no identificadas. 

Artículo 403. 

1. Para el manejo de los recursos de campaña electoral, se deberá utilizar la cuenta bancaria aperturada a 
que se refiere esta Ley; todas las aportaciones deberán realizarse exclusivamente en dicha cuenta, mediante 
cheque o transferencia bancaria. 

Artículo 404. 

1. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia electrónica. En el caso de los 
pagos por la prestación de bienes o servicios, adicionalmente el cheque deberá contener la leyenda “para 
abono en cuenta del beneficiario”. Las pólizas de los cheques deberán conservarse anexas a la 
documentación comprobatoria junto con la copia del cheque a que se hace referencia. 

2. Los comprobantes que amparen los egresos que realicen los Candidatos Independientes, deberán ser 
expedidos a su nombre y constar en original como soporte a los informes financieros de las campañas 
electorales, los cuales estarán a disposición de la unidad de fiscalización del Instituto para su revisión de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley. Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen 
las disposiciones fiscales aplicables, así como las establecidas por el Reglamento de Fiscalización de la 
Unidad referida. 

Artículo 405. 

1. Las aportaciones de bienes muebles, servicios o de cualquier otra en especie, deberán destinarse 
exclusivamente a las actividades de la candidatura independiente. 

Artículo 406. 

1. En ningún caso, los Candidatos Independientes podrán recibir en propiedad bienes inmuebles para las 
actividades de su candidatura, así como adquirir bienes inmuebles con el financiamiento público o privado que 
reciban. 
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Artículo 407. 

1. Los Candidatos Independientes tendrán derecho a recibir financiamiento público para sus gastos de 
campaña. Para los efectos de la distribución del financiamiento público y prerrogativas a que tienen derecho 
los Candidatos Independientes, en su conjunto, serán considerados como un partido político de nuevo 
registro. 

Artículo 408. 

1. El monto que le correspondería a un partido de nuevo registro, se distribuirá entre todos los Candidatos 
Independientes de la siguiente manera: 

a) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todos los Candidatos Independientes al cargo 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

b) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de Candidatos 
Independientes al cargo de Senador, y 

c) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de Candidatos 
Independientes al cargo de Diputado. 

2. En el supuesto de que un sólo candidato obtenga su registro para cualquiera de los cargos antes 
mencionados, no podrá recibir financiamiento que exceda del 50% de los montos referidos en los incisos 
anteriores. 

Artículo 409. 

1. Los candidatos deberán nombrar una persona encargada del manejo de los recursos financieros y 
administración de los recursos generales y de campaña, así como de la presentación de los informes a que se 
refiere esta Ley. 

Artículo 410. 

1. Los Candidatos Independientes deberán reembolsar al Instituto el monto del financiamiento público no 
erogado. 

Sección Segunda 

Del Acceso a Radio y Televisión 

Artículo 411. 

1. El Instituto, como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio 
y televisión, garantizará a los Candidatos Independientes el uso de sus prerrogativas en radio y televisión; 
establecerá las pautas para la asignación de los mensajes y programas que tengan derecho a difundir durante 
las campañas electorales; atenderá las quejas y denuncias por la violación a las normas aplicables y 
determinará, en su caso, las sanciones. 

Artículo 412. 

1. El conjunto de Candidatos Independientes, según el tipo de elección, accederán a la radio y la 
televisión, como si se tratara de un partido de nuevo registro, únicamente en el porcentaje que se distribuye 
en forma igualitaria a los partidos políticos, en términos de lo dispuesto en la Constitución. 

2. Los Candidatos Independientes sólo tendrán acceso a radio y televisión en campaña electoral. 

Artículo 413. 

1. Los Candidatos Independientes deberán entregar sus materiales al Instituto para su calificación técnica 
a fin de emitir el dictamen correspondiente en los plazos y términos que el propio Instituto determine. 

Artículo 414. 

1. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar 
propaganda en radio y televisión para promover un Candidato Independiente o dirigida a influir en las 
preferencias electorales de los ciudadanos, a favor o en contra de los mismos o de los partidos políticos. 
Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de propaganda contratada en el extranjero. 
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Artículo 415. 

1. El Instituto, podrá ordenar la suspensión inmediata de cualquier propaganda política o electoral en radio 

o televisión que resulte violatoria de esta Ley; lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que deban 

aplicarse a los infractores. 

Artículo 416. 

1. Para la transmisión de mensajes de los Candidatos Independientes en cada estación de radio y canal 

de televisión, se estará a lo establecido en esta Ley y demás ordenamientos aplicables, así como los 

acuerdos del Comité de Radio y Televisión del Instituto. 

Artículo 417. 

1. El tiempo que corresponda a cada Candidato Independiente será utilizado exclusivamente para la 

difusión de sus mensajes. 

Artículo 418. 

1. El Comité de Radio y Televisión del Instituto será el responsable de asegurar a los Candidatos 

Independientes la debida participación en la materia. 

Artículo 419. 

1. Las infracciones a lo establecido en esta Sección serán sancionadas en los términos establecidos en 

esta Ley. 

Sección Tercera 

De las Franquicias Postales 

Artículo 420. 

1. Los Candidatos Independientes disfrutarán de las franquicias postales dentro del territorio nacional, que 

sean necesarias para el desarrollo de sus actividades. 

Artículo 421. 

1. Las franquicias postales para los Candidatos Independientes se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) Cada uno de los Candidatos Independientes, será considerado como un partido de nuevo registro 

para la distribución del cuatro por ciento de la franquicia postal a que se refiere esta Ley, que se 

distribuirá en forma igualitaria; 

b) Los Candidatos Independientes sólo tendrán acceso a las franquicias postales durante la campaña 

electoral y en el ámbito territorial del cargo por el que están compitiendo; 

c) Los nombres y firmas de los representantes autorizados para realizar las gestiones para el uso de las 

franquicias, se registrarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a fin de 

que ésta los comunique al organismo público correspondiente, y 

d) El envío de la propaganda electoral, se realizará conforme a lo siguiente: 

I. El Candidato Independiente al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, podrá 

remitir la propaganda a toda la República; 

II. Los Candidatos Independientes al cargo de Senador, podrán remitir propaganda únicamente en 

la entidad en la que están compitiendo, y 

III. Los Candidatos Independientes al cargo de Diputado, podrán remitir propaganda únicamente en 

el distrito por el que están compitiendo. 

Artículo 422. 

1. Los Candidatos Independientes no tendrán derecho al uso de franquicias telegráficas. 

(Continúa en la Tercera Sección) 
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DECRETO por el que se expide la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES. 

Artículo Único.- Se expide la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

Objeto y Definiciones 

Artículo 1. Esta Ley es reglamentaria del artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de delitos electorales. Es de orden público y de observancia general 
en toda la República y tiene por objeto, en materia de delitos electorales, establecer los tipos penales, 
las sanciones, la distribución de competencias y las formas de coordinación entre los órdenes de gobierno. 
Además tiene como finalidad, en general, proteger el adecuado desarrollo de la función pública electoral y la 
consulta popular a que se refiere el artículo 35, fracción VIII de la Constitución. 

Artículo 2. Para la investigación, persecución, sanción y todo lo referente al procedimiento de los delitos 
previstos en la presente Ley serán aplicables, en lo conducente, la legislación procesal penal vigente en la 
Federación y en las entidades federativas, el Libro Primero del Código Penal Federal y las demás disposiciones 
de carácter nacional en materia penal que expida el Congreso de la Unión. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Ley: Ley General en Materia de Delitos Electorales; 

III. Código Penal: Código Penal Federal; 

IV. Consulta Popular: Los mecanismos de participación mediante los cuales los ciudadanos ejercen su 
derecho reconocido por el artículo 35, fracción VIII de la Constitución; 

V. Servidor Público: La persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 
en la Administración Pública Federal o local centralizada, organismos descentralizados federales o 
locales, empresas de participación estatal mayoritaria federales o locales, organizaciones y 
sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos públicos federales o locales, en las legislaturas federal o 
locales y en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en los poderes judiciales federal o locales 
o Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, o que manejen recursos económicos federales 
o locales, así como en los organismos a los que la Constitución, las constituciones locales o el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal otorguen autonomía. 

También se entenderá como servidores públicos a los funcionarios o empleados de la administración 
pública municipal y delegacional; 

VI. Funcionarios electorales: Quienes en los términos de la legislación electoral integren los órganos 
que cumplen funciones electorales; 
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VII. Funcionarios partidistas: Los dirigentes de los partidos políticos, de las coaliciones y de las 
agrupaciones políticas, y sus representantes ante los órganos electorales, así como los responsables 
de las finanzas de los partidos políticos, coaliciones o candidatos en los términos de la legislación 
electoral; 

VIII. Candidatos: Los ciudadanos registrados formalmente como tales por la autoridad competente; 

IX. Documentos públicos electorales: La credencial para votar, los listados nominales, las boletas 
electorales, la correspondencia que circule bajo franquicia del Instituto Nacional Electoral o de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, las actas de la jornada electoral, las relativas al 
escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, paquetes electorales y expedientes de 
casilla, las actas circunstanciadas de las sesiones de cómputo de los consejos locales y distritales, y 
las de los cómputos de circunscripción plurinominal, los formatos aprobados por el Instituto Nacional 
Electoral o los Organismos Públicos Locales Electorales que tengan como propósito acreditar un 
acto electoral conforme a la legislación aplicable y, en general todas las actas y documentos expedidos 
en el ejercicio de sus funciones por los órganos del Instituto Nacional Electoral o de los Organismos 
Públicos Locales Electorales; 

X. Materiales electorales: Los elementos físicos, tales como urnas, canceles o elementos modulares 
para la emisión del voto, marcadoras de credencial, líquido indeleble, útiles de escritorio y demás 
equipamiento autorizado para su utilización en las casillas electorales durante la jornada electoral; 

XI. Multa: La multa consiste en el pago de una cantidad de dinero al Estado, que se fijará por 
días multa, en términos de la legislación aplicable; 

XII. Paquete electoral: Es el conjunto de los siguientes documentos: el acta de la jornada electoral, 
la lista nominal de electores, las boletas electorales sobrantes inutilizadas, las que contengan votos 
válidos y las de los votos nulos, los originales de las actas de escrutinio y cómputo de las mesas y, en 
su caso, del cómputo por distrito electoral uninominal, los escritos de protesta que se hubieren 
recibido, así como el informe circunstanciado que elabore la Junta General Ejecutiva, respecto de 
la votación emitida en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

XIII. Precandidato: Es el ciudadano que pretende ser postulado como candidato a algún cargo de 
elección popular, y que ha cumplido con los requisitos que exige la legislación electoral; 

XIV. Organizadores de actos de campaña: Las personas que dirijan, coordinen, instrumenten o 
participen en la organización de las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general los actos 
en que los candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado para promover sus 
candidaturas. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DELITOS EN MATERIA ELECTORAL 

CAPÍTULO I 

Reglas Generales 

Artículo 4. El Ministerio Público, en todos los casos, procederá de oficio con el inicio de las investigaciones 
por los delitos previstos en esta Ley. 

Artículo 5. Tratándose de servidores públicos que cometan cualquiera de los delitos previstos en esta 
Ley, se les impondrá, además de la sanción correspondiente en el tipo penal de que se trate, la inhabilitación 
para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público federal, local, municipal o de los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, de dos a seis años y, en su caso, la 
destitución del cargo. 

Artículo 6. Las penas previstas en los delitos de este Título se aplicarán con independencia de la sanción 
establecida para los tipos penales que concurran en la comisión de los delitos previstos en esta Ley. 

CAPÍTULO II 

Delitos en Materia Electoral 
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Artículo 7. Se impondrán de cincuenta a cien días multa y prisión de seis meses a tres años, a quien: 

I. Vote a sabiendas de que no cumple con los requisitos de la ley; 

II. Vote más de una vez en una misma elección; 

III. Haga proselitismo o presione objetivamente a los electores el día de la jornada electoral en el 
interior de las casillas o en el lugar en que se encuentren formados los votantes, con el fin de orientar 
el sentido de su voto o para que se abstenga de emitirlo; 

IV. Obstaculice o interfiera el desarrollo normal de las votaciones, el escrutinio y cómputo, o el 
adecuado ejercicio de las tareas de los funcionarios electorales; introduzca o sustraiga de las 
urnas ilícitamente una o más boletas electorales, o bien, introduzca boletas falsas; obtenga o solicite 
declaración firmada del elector acerca de su intención o el sentido de su voto. 

La pena se aumentará hasta el doble cuando se ejerza violencia contra los funcionarios electorales; 

V. Recoja en cualquier tiempo, sin causa prevista por la ley, una o más credenciales para votar de 
los ciudadanos; 

VI. Retenga durante la jornada electoral, sin causa justificada por la ley, una o más credenciales para 
votar de los ciudadanos; 

VII. Solicite votos por paga, promesa de dinero u otra recompensa, o bien mediante violencia o 
amenaza, presione a otro a asistir a eventos proselitistas, o a votar o abstenerse de votar por un 
candidato, partido político o coalición, durante la campaña electoral, el día de la jornada electoral o 
en los tres días previos a la misma. 

Si la conducta especificada en el párrafo anterior es cometida por un integrante de un organismo de 
seguridad pública, se aumentará hasta un tercio de la pena prevista en el presente artículo. 

De igual forma, se sancionará a quien amenace con suspender los beneficios de programas 
sociales, ya sea por no participar en eventos proselitistas, o bien, para la emisión del sufragio en 
favor de un candidato, partido político o coalición; o a la abstención del ejercicio del derecho de voto 
o al compromiso de no votar a favor de un candidato, partido político o coalición; 

VIII. Solicite u ordene evidencia del sentido de su voto o viole, de cualquier manera, el derecho del 
ciudadano a emitir su voto en secreto; 

IX. Vote o pretenda votar con una credencial para votar de la que no sea titular; 

X. Organice la reunión o el transporte de votantes el día de la jornada electoral, con la finalidad de 
influir en el sentido del voto; 

XI. Se apodere, destruya, altere, posea, use, adquiera, venda o suministre de manera ilegal, en 
cualquier tiempo, materiales o documentos públicos electorales. 

Si el apoderamiento se realiza en lugar cerrado o con violencia, se aumentará la pena hasta en un 
tercio más. Si éste se realiza por una o varias personas armadas o que porten objetos peligrosos, a 
la pena señalada se aumentará hasta en una mitad más; 

XII. Se apodere, destruya, altere, posea, adquiera, comercialice o suministre de manera ilegal, 
equipos o insumos necesarios para la elaboración de credenciales para votar. 

Si el apoderamiento se realiza en lugar cerrado o con violencia, se aumentará hasta un tercio de 
la pena. Si éste se realiza por una o varias personas armadas o que porten objetos peligrosos, a 
la pena señalada se aumentará hasta en una mitad; 

XIII. Obstaculice o interfiera el traslado y entrega de los paquetes y documentos públicos 
electorales; 

XIV. Impida la instalación o clausura de una casilla. Si la conducta se realiza por una o varias 
personas armadas o que utilicen o porten objetos peligrosos, a la pena señalada se aumentará 
hasta en una mitad, con independencia de las que correspondan por la comisión de otros delitos; 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de mayo de 2014 

 

XV. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las casillas que 
se encuentren en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio nacional, publique o 
difunda por cualquier medio los resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto 
dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos; 

XVI. Realice por cualquier medio algún acto que provoque temor o intimidación en el electorado que 
atente contra la libertad del sufragio, o perturbe el orden o el libre acceso de los electores a la casilla. 

Si la conducta se realiza por una o varias personas armadas o que utilicen o porten objetos 
peligrosos, a la pena señalada se aumentará hasta en una mitad, con independencia de las que 
correspondan por la comisión de otros delitos; 

XVII. Sin causa justificada por la ley, abra los paquetes electorales o retire los sellos o abra los lugares 
donde se resguarden; 

XVIII. Por sí o interpósita persona, proporcione fondos provenientes del extranjero a un partido 
político, coalición, agrupación política o candidato para apoyar actos proselitistas dentro de una 
campaña electoral; 

XIX. Expida o utilice facturas o documentos comprobatorios de gasto de partido político o candidato, 
alterando el costo real de los bienes o servicios prestados; 

XX. Usurpe el carácter de funcionario de casilla, o 

XXI. Provea bienes y servicios a las campañas electorales sin formar parte del padrón de proveedores 
autorizado por el órgano electoral administrativo. 

Artículo 8. Se impondrá de cincuenta a doscientos días multa y prisión de dos a seis años, al funcionario 
electoral que: 

I. Altere en cualquier forma, sustituya, destruya, comercialice o haga un uso ilícito de documentos 
relativos al Registro Federal de Electores, Padrón Electoral o Lista de Electores; 

II. Se abstenga de cumplir, sin causa justificada, con las obligaciones propias de su cargo, en 
perjuicio del proceso electoral; 

III. Obstruya el desarrollo normal de la votación sin mediar causa justificada; 

IV. Altere los resultados electorales, sustraiga o destruya boletas, documentos o materiales 
electorales; 

V. No entregue o impida la entrega oportuna de documentos o materiales electorales, sin mediar causa 
justificada; 

VI. Induzca o ejerza presión, en ejercicio de sus funciones, sobre los electores para votar o 
abstenerse de votar por un partido político, coalición o candidato; 

VII. Instale, abra o cierre una casilla fuera de los tiempos y formas previstos por la ley de la materia, 
la instale en lugar distinto al legalmente señalado, o impida su instalación; 

VIII. Expulse u ordene, sin causa prevista por la ley, el retiro de la casilla electoral de representantes 
de un partido político o de candidato independiente u observadores electorales legalmente 
acreditados o impida el ejercicio de los derechos que la ley les concede; 

IX. Permita que un ciudadano emita su voto a sabiendas de que no cumple con los requisitos de ley o 
que se introduzcan en las urnas ilícitamente una o más boletas electorales; 

X. Divulgue, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno al desarrollo de la jornada 
electoral o respecto de sus resultados, o 

XI. Realice funciones electorales que legalmente no le hayan sido encomendadas. 

Artículo 9. Se impondrán de cien a doscientos días multa y prisión de dos a seis años, al funcionario 
partidista o al candidato que: 
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I. Ejerza presión o induzca a los electores a votar o abstenerse de votar por un candidato, partido 
político o coalición, el día de la elección o en alguno de los tres días anteriores a la misma; 

II. Realice o distribuya propaganda electoral durante la jornada electoral; 

III. Sustraiga, destruya, altere o haga uso indebido de documentos o materiales electorales; 

IV. Obstaculice el desarrollo normal de la votación o de los actos posteriores a la misma sin mediar 
causa justificada, o con ese fin ejerza violencia sobre los funcionarios electorales; 

V. Divulgue, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno al desarrollo de la jornada 
electoral o respecto de sus resultados; 

VI. Impida la instalación, apertura o clausura de una casilla, así como el escrutinio y cómputo, el 
traslado y entrega de los paquetes y documentación electoral, o el adecuado ejercicio de las tareas 
de los funcionarios electorales; 

VII. Se abstenga de rendir cuentas o de realizar la comprobación o justificación de los gastos 
ordinarios o gastos de eventos proselitistas de campaña de algún partido político, coalición, 
agrupación política nacional o candidato, una vez que hubiese sido legalmente requerido; 

VIII. Durante la etapa de preparación de la elección o en la jornada electoral, solicite votos por 
paga, promesa de dinero, recompensa o cualquier otra contraprestación; 

IX. Oculte, altere o niegue la información que le sea legalmente requerida por la autoridad electoral 
competente, o 

X. Utilice facturas o documentos comprobatorios de gasto de partido político o candidato, alterando 
el costo real de los bienes o servicios prestados. 

Artículo 10. Se impondrán de doscientos a cuatrocientos días multa y prisión de uno a nueve años, al que: 

I. Se abstenga de informar o rinda información falsa de los recursos y bienes públicos remanentes 
de los partidos políticos o agrupaciones políticas que hayan perdido su registro, habiendo sido 
requerido por la autoridad; 

II. Se abstenga de transmitir la propiedad o posesión de los bienes adquiridos con financiamiento 
público o los remanentes  de  dicho financiamiento, una vez que haya perdido el registro el partido 
político o la agrupación política del cual forme o haya formado parte, previo requerimiento de la 
autoridad electoral competente; 

III. Sin estar autorizado enajene, grave o done los bienes muebles o inmuebles, que integren el 
patrimonio del partido político o la agrupación política que haya perdido su registro. 

Artículo 11. Se impondrán de doscientos a cuatrocientos días multa y prisión de dos a nueve años, al 
servidor público que: 

I. Coaccione, induzca o amenace a sus subordinados para que participen en eventos proselitistas de 
precampaña o campaña, para que voten o se abstengan de votar por un candidato, partido político o 
coalición; 

II. Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de programas 
gubernamentales, el otorgamiento de concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
franquicias, exenciones o la realización de obras públicas, en el ámbito de su competencia, a la 
emisión del sufragio en favor de un precandidato, candidato, partido político o coalición; a la 
abstención del ejercicio del derecho de voto o al compromiso de no votar a favor de un precandidato, 
candidato, partido o coalición. 

Si el condicionamiento del programa gubernamental, se realiza utilizando programas de 
naturaleza social, se aumentará hasta un tercio de la pena prevista en este artículo; 

III. Destine, utilice o permita la utilización, de manera ilegal de fondos, bienes o servicios que tenga 
a su disposición, en virtud de su cargo, al apoyo o al perjuicio de un precandidato, partido político, 
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coalición, agrupación política o candidato, sin perjuicio de las penas que puedan corresponder por el 
delito de peculado; 

IV. Proporcione apoyo o preste algún servicio a un precandidato, partido político, coalición, agrupación 
política o candidato, sea que lo haga por sí mismo o a través de sus subordinados, en sus horarios de 
labores; 

V. Solicite a sus subordinados, por cualquier medio, aportaciones de dinero o en especie para 
apoyar a un precandidato, candidato, partido político, coalición o agrupación política, o 

VI. Se abstenga de entregar o niegue, sin causa justificada, la información que le sea solicitada por la 
autoridad electoral competente, relacionada con funciones de fiscalización. 

Artículo 12. Se impondrá sanción de suspensión de sus derechos políticos hasta por seis años a 
quienes, habiendo sido electos a un cargo de elección popular no se presenten, sin causa justificada a juicio 
de la Cámara, Asamblea Legislativa o Cabildo respectivo, a desempeñar el cargo, dentro del plazo previsto 
para tal efecto en el ordenamiento jurídico respectivo. 

Artículo 13. Se impondrá de sesenta a doscientos días multa y prisión de tres a siete años, a quien: 

I. Por cualquier medio altere o participe en la alteración del Registro Federal de Electores, Padrón 
Electoral o Listado de Electores o participe en la expedición ilícita de una o más credenciales para 
votar con fotografía. 

A quien por sí o a través de terceros solicite, promueva, traslade, subsidie, gestione, contrate 
servicios o bienes para que una o más personas proporcionen documentos o información falsa al 
Registro Federal de Electores, Padrón Electoral o Listado de Electores, se les impondrá hasta una 
mitad más de la sanción que les corresponda conforme al primer párrafo de este artículo. 

A quien por sí o a través de terceros, mediante amenaza o promesa de empleo, paga o dádiva, o 
promesa de entrega de cualquier tipo de recurso o bien, solicite o promueva que una o varias 
personas entreguen información falsa al Registro Federal de Electores, Padrón Electoral o Listado de 
Electores, se les impondrá hasta una mitad más de la sanción que les corresponda conforme al primer 
párrafo de este artículo; 

II. Altere, falsifique, destruya, posea, use, adquiera, comercialice, suministre o transmita de manera 
ilegal, archivos o datos de cualquier naturaleza, relativos al Registro Federal de Electores, Padrón 
Electoral o Listado de Electores. 

En caso de que se trate de servidor público, funcionario partidista, precandidato o candidato el 
que intervenga en la comisión de las conductas prohibidas en el presente artículo, la punibilidad 
se incrementará hasta un tercio más. 

Artículo 14. Se impondrá prisión de dos a nueve años, al precandidato, candidato, funcionario 
partidista o a los organizadores de actos de campaña que aproveche fondos, bienes o servicios en los términos 
de la fracción III del artículo 11 de esta Ley. 

Artículo 15. Se impondrá de mil a cinco mil días multa y de cinco a quince años de prisión al que por 
sí o por interpósita persona realice, destine, utilice o reciba aportaciones de dinero o en especie a favor de 
algún precandidato, candidato, partido político, coalición o agrupación política cuando exista una prohibición 
legal para ello, o cuando los fondos o bienes tengan un origen ilícito, o en montos que rebasen los permitidos 
por la ley. 

La pena prevista en el párrafo anterior, se aumentará hasta en una mitad más cuando la conducta se 
realice en apoyo de una precampaña o campaña electoral. 

Artículo 16. Se impondrán de cien hasta quinientos días multa a los ministros de culto religioso que, en 
el desarrollo de actos propios de su ministerio, o a quien en el ejercicio del culto religioso, presionen u orienten 
el sentido del voto o induzcan expresamente al electorado a votar o abstenerse de votar por un candidato, 
partido político o coalición. 

Artículo 17. Se impondrán de cien hasta quinientos días multa a quien estando obligado se niegue 
injustificadamente a dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a la elección. 
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Artículo 18. Se impondrá de cuatrocientos a ochocientos días multa a quienes habiendo sido magistrados 
electorales, federales o locales, consejeros electorales, nacionales o locales, secretario ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral o cargo equivalente en los organismos públicos locales electorales de las entidades 
federativas, desempeñen o sean designados en cargos públicos por los Poderes Ejecutivo o Legislativo cuya 
elección hayan calificado o participado, asuman cargos de dirigencia partidista o sean postulados a cargos 
de elección popular, dentro de los dos años siguientes a la conclusión de su encargo. 

Artículo 19. Se impondrá de cincuenta a cien días multa y prisión de seis meses a tres años, a quien 
durante el procedimiento de consulta popular: 

I. Haga proselitismo o presione objetivamente a los electores el día de la jornada de consulta popular, 
en el interior de las casillas o en el lugar en que se encuentren formados los votantes, con el fin de 
orientar el sentido de su voto o para que se abstenga de emitirlo; 

II. Obstaculice o interfiera el escrutinio y cómputo de la consulta popular; introduzca o sustraiga de 
las urnas ilícitamente una o más papeletas utilizadas en la consulta popular o bien introduzca 
papeletas falsas; 

III. Solicite votos por paga, promesa de dinero u otra recompensa para emitir su voto o abstenerse 
de emitirlo en la consulta popular, durante el procedimiento de consulta popular. 

Artículo 20. Se impondrá de doscientos a cuatrocientos días multa y prisión de dos a nueve años, al servidor 
público que durante el procedimiento de consulta popular: 

I. Coaccione, induzca o amenace a sus subordinados para que voten o se abstengan de votar por una 
opción dentro de la consulta popular; 

II. Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de programas 
gubernamentales, el otorgamiento de concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
franquicias, exenciones o la realización de obras públicas, en el ámbito de su competencia, a la 
emisión del sufragio a favor de una opción dentro de la consulta popular. 

TÍTULO TERCERO 

COMPETENCIAS, FACULTADES Y COORDINACIÓN ENTRE LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

CAPÍTULO I 

Competencias y Facultades 

Artículo 21. Las autoridades de la Federación serán competentes para investigar, perseguir y sancionar 

los delitos establecidos en esta Ley cuando: 

I. Sean cometidos durante un proceso electoral federal; 

II. Se actualice alguna de las reglas de competencia previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; 

III. Se inicie, prepare o cometa en el extranjero, siempre y cuando produzca o se pretenda que 

produzca efecto en el territorio nacional, o cuando se inicie, prepare o cometa en el territorio nacional, 

siempre y cuando produzca o se pretenda que tengan efectos en el extranjero, en términos de los 

artículos 2o., 3o., 4o., 5o. y 6o. del Código Penal Federal o en la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, o 

IV. El Ministerio Público Federal ejerza la facultad de atracción cuando se actualice alguno de los 

siguientes supuestos: 

a. Cuando los delitos del fuero común tengan conexidad con delitos federales, o 

b. Cuando el Instituto Nacional Electoral, ejerza su facultad para la organización de algún 

proceso electoral local, en términos de lo previsto en la Constitución. 
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Artículo 22. Las autoridades de las entidades federativas serán competentes para investigar, perseguir, 

procesar y sancionar los delitos establecidos en esta Ley cuando no sea competente la Federación conforme 

a lo dispuesto en el artículo anterior. 

CAPÍTULO II 

De la Coordinación entre la Federación y las Entidades Federativas 

Artículo 23. Las autoridades de los distintos órdenes de gobierno deberán prestar el auxilio requerido 

por la autoridad competente conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 24. La Procuraduría General de la República, por conducto de la Fiscalía Especializada en 

materia de Delitos Electorales o del servidor público en quien se delegue la facultad, las procuradurías y fiscalías 

de las entidades federativas, en el ámbito de sus competencias con base en lo dispuesto por la fracción XXI, 

inciso a) del artículo 73 constitucional y las disposiciones de esta Ley, deberán coordinarse para: 

I. Desarrollar mecanismos de coordinación y colaboración entre la Federación, las entidades 

federativas, los municipios y el órgano político-administrativo de sus demarcaciones territoriales, con 

la finalidad de fortalecer el combate de los delitos previstos en esta Ley; 

II. Impulsar acuerdos de coordinación entre dependencias del Gobierno Federal y las entidades 

federativas, que permitan prestar asistencia en materia de procuración de justicia electoral; 

III. Implementar un sistema nacional de formación, actualización, capacitación y profesionalización 

de los servidores públicos que participen en los procesos de investigación y procuración de los delitos 

previstos en esta Ley; 

IV. Establecer los protocolos estandarizados para la Federación y las entidades federativas en 

materia de investigación y persecución de los delitos previstos en esta Ley, incluyendo el uso de la 

fuerza pública; 

V. Facilitar la cooperación e intercambio de información entre las diversas instancias de procuración 

de justicia en el país en materia de delitos electorales; 

VI. Recopilar e intercambiar los datos y las estadísticas delictivas de los delitos previstos en esta Ley, 

de conformidad con la ley aplicable; 

VII. Formular políticas integrales sistemáticas, continuas y evaluables, así como programas y 

estrategias para el combate de las conductas previstas en la presente Ley; 

VIII. Fomentar la participación de la comunidad y de instituciones académicas que coadyuven en los 

procesos de evaluación de las políticas de prevención de las conductas previstas en la presente Ley, y 

IX. Las demás que establezcan esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 25. Las procuradurías y fiscalías de las entidades federativas deberán contar con fiscalías 

especializadas en delitos electorales, dotados de los recursos humanos, financieros y materiales que 

requieran para su efectiva operación. 

Artículo 26. Los programas y acciones para la prevención de los delitos electorales se realizarán en 

términos del convenio de colaboración que suscriban la Procuraduría General de la República y el Instituto 

Nacional Electoral. La difusión de estos programas y acciones se realizarán como parte de las campañas de 

educación cívica que efectúe el Instituto Nacional Electoral en coordinación con la Procuraduría General de la 

República. 

Transitorios 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación, salvo lo dispuesto en los siguientes artículos transitorios. 
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Artículo Segundo. Los procedimientos penales iniciados antes de la entrada en vigor del presente Decreto 

en materia de delitos previstos en el mismo se seguirán tramitando hasta su conclusión conforme a las 

disposiciones vigentes al momento de la comisión de los hechos que les dieron origen, salvo que esta Ley 

resulte más benéfica. Lo mismo se observará respecto de la ejecución de las penas correspondientes. 

Artículo Tercero. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 

Artículo Cuarto. Los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, procederán 

a hacer las reformas pertinentes en las leyes específicas, con el fin de armonizarlas en lo conducente a la 

presente Ley, en un plazo no mayor a seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley. 

Artículo Quinto. La implementación del presente Decreto será con cargo a los respectivos presupuestos 

de egresos de la federación y de las entidades federativas. 

Artículo Sexto. Las referencias que esta Ley hace a la legislación procedimental penal, se entenderán a 

las legislaciones procedimentales penales de la Federación y las entidades federativas, en tanto entre en 

vigencia el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo Séptimo. Conforme a lo dispuesto en el artículo Décimo Octavo transitorio del Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, 

el Senado de la República deberá nombrar, por aprobación de dos terceras partes de sus miembros presentes, 

al Titular de la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales de la Procuraduría General de la 

República. Dicho nombramiento deberá realizarse dentro de los sesenta días siguientes, contados a partir de 

la entrada en vigor del presente Decreto. 

México, D. F., a 14 de mayo de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 

Morfín, Presidente.- Sen. Iris Vianey Mendoza Mendoza, Secretaria.- Dip. Xavier Azuara Zúñiga, Secretario.- 

Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a veintidós de mayo de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Competencia Económica y se reforman y adicionan diversos 
artículos del Código Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS 

ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley Federal de Competencia Económica. 

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

LIBRO PRIMERO 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de libre concurrencia, competencia económica, monopolios, prácticas 
monopólicas y concentraciones, es de orden público e interés social, aplicable a todas las áreas de la 
actividad económica y de observancia general en toda la República. 

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto promover, proteger y garantizar la libre concurrencia y la 
competencia económica, así como prevenir, investigar, combatir, perseguir con eficacia, castigar severamente 
y eliminar los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones ilícitas, las barreras a la libre 
concurrencia y la competencia económica, y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. Agente Económico: Toda persona física o moral, con o sin fines de lucro, dependencias y entidades 
de la administración pública federal, estatal o municipal, asociaciones, cámaras empresariales, 
agrupaciones de profesionistas, fideicomisos, o cualquier otra forma de participación en la actividad 
económica; 

II. Autoridad Investigadora: Aquélla a la que se hace referencia en el artículo 26 de la presente Ley; 

III. Autoridad Pública: Toda autoridad de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de los 
Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y 
paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y de cualquier otro 
ente público; 

IV. Barreras a la Competencia y la Libre Concurrencia: Cualquier característica estructural del 
mercado, hecho o acto de los Agentes Económicos que tenga por objeto o efecto impedir el acceso 
de competidores o limitar su capacidad para competir en los mercados; que impidan o distorsionen 
el proceso de competencia y libre concurrencia, así como las disposiciones jurídicas emitidas por 
cualquier orden de gobierno que indebidamente impidan o distorsionen el proceso de competencia 
y libre concurrencia; 

V. Comisión: La Comisión Federal de Competencia Económica; 

VI. Comisionado: Cada uno de los siete integrantes del Pleno de la Comisión; 

VII. Contraloría: La Contraloría Interna de la Comisión; 

VIII. Disposiciones Regulatorias: Las disposiciones administrativas de carácter general que la Comisión 
podrá emitir para el cumplimiento de su función regulatoria conforme a lo establecido en la fracción 
IV del párrafo vigésimo del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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IX. Información Confidencial: Aquélla que de divulgarse pueda causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la haya proporcionado, contenga datos personales cuya difusión 
requiera su consentimiento, pueda poner en riesgo su seguridad o cuando por disposición legal se 
prohíba su divulgación; 

X. Información Pública: Aquélla que se haya dado a conocer por cualquier medio de difusión público, 
se halle en registros o en fuentes de acceso públicos; 

XI. Información Reservada: Aquélla a la que sólo los Agentes Económicos con interés jurídico en el 
procedimiento pueden tener acceso; 

XII. Órgano encargado de la instrucción: La instancia de la Comisión que tenga a su cargo la 
instrucción de los procedimientos a que se refiere esta Ley, en los términos que determine el 
estatuto orgánico; 

XIII. Pleno: Es el órgano de gobierno de la Comisión integrado por siete Comisionados, incluyendo al 
Comisionado Presidente; 

XIV. Procuraduría: La Procuraduría Federal del Consumidor; 

XV. Secretaría: La Secretaría de Economía. 

Artículo 4. Están sujetos a lo dispuesto por esta Ley todos los Agentes Económicos. Serán responsables 
solidarios los Agentes Económicos que hayan tomado o adoptado la decisión, así como instruido o ejercido 
influencia decisiva en la toma de decisión, y el directamente involucrado en la realización de la conducta 
prohibida por esta Ley. 

Artículo 5. El Instituto Federal de Telecomunicaciones es la autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
leyes establecen para la Comisión, conforme a la estructura que determine en su estatuto orgánico. 

En el momento en que alguno de los órganos mencionados en el párrafo anterior tenga información de 
que el otro conoce de un asunto que a aquél le corresponda, le solicitará le remita el expediente respectivo. Si 
el órgano solicitado estima no ser competente deberá remitir el expediente, dentro de los cinco días siguientes 
a la recepción de la solicitud. Si considera que lo es, en igual plazo hará saber su resolución al órgano 
solicitante, en cuyo caso suspenderá el procedimiento y remitirá el expediente al Tribunal Colegiado de 
Circuito especializado en materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, quien fijará 
la competencia en un plazo de diez días. 

En el caso de que alguno de los órganos mencionados en el primer párrafo de este artículo que conozca 
de un asunto estime carecer de competencia para conocerlo, enviará dentro de los cinco días siguientes el 
expediente respectivo al otro órgano. Si éste acepta la competencia, se avocará al conocimiento; en caso 
contrario, dentro de los cinco días siguientes comunicará su resolución al órgano que declinó la competencia y 
remitirá los autos al Tribunal Colegiado de Circuito especializado en materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones para que dentro del plazo de diez días fije la competencia. 

Los plazos previstos en esta Ley estarán suspendidos desde el inicio de cualquier procedimiento previsto 
en este artículo hasta su resolución. 

Artículo 6. No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las 
áreas estratégicas determinadas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

No obstante, los Agentes Económicos que tengan a su cargo las funciones a que se refiere el párrafo 
anterior, estarán sujetos a lo dispuesto por esta Ley respecto de los actos que no estén expresamente 
comprendidos en dichos supuestos. 

Artículo 7. No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores constituidas conforme a la 
legislación de la materia para la protección de sus propios intereses. 

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determinado tiempo se conceden a los autores y 
artistas para la producción de sus obras y los que se otorguen a los inventores y perfeccionadores para el uso 
exclusivo de sus inventos o mejoras. 

Los Agentes Económicos referidos en los dos párrafos anteriores estarán sujetos a lo dispuesto en esta 
Ley respecto de los actos que no estén expresamente comprendidos dentro de la protección que señala el 
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Artículo 8. No constituyen monopolios las asociaciones o sociedades cooperativas de productores para 
que, en defensa de sus intereses o del interés general, vendan directamente en los mercados extranjeros los 
productos nacionales o industriales, siempre que: 

I. Dichos productos nacionales o industriales sean la principal fuente de riqueza de la región en que 
se produzcan o no sean artículos de primera necesidad; 

II. Sus ventas o distribución no se realicen dentro del territorio nacional; 

III. Dichas asociaciones o sociedades cooperativas estén bajo vigilancia o amparo del Gobierno 
Federal o de los Estados, y estén previamente autorizadas en cada caso para constituirse por la 
legislatura correspondiente a su domicilio social; 

IV. La membresía a dichas asociaciones o sociedades cooperativas sea voluntaria y se permita la libre 
entrada y salida de sus miembros, y 

V. No otorguen o distribuyan permisos o autorizaciones cuya expedición corresponda a dependencias 
o entidades de la administración pública federal. 

Los Agentes Económicos referidos en este artículo estarán sujetos a lo dispuesto en esta Ley respecto de 
los actos que no estén expresamente comprendidos dentro de la protección que señala el artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 9. Para la imposición, en los términos del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de precios máximos a los bienes y servicios que sean necesarios para la economía 
nacional o el consumo popular, se estará a lo siguiente: 

I. Corresponde exclusivamente al Ejecutivo Federal determinar mediante decreto los bienes y 
servicios que podrán sujetarse a precios máximos, siempre y cuando no haya condiciones de 
competencia efectiva en el mercado relevante de que se trate. La Comisión determinará mediante 
declaratoria si no hay condiciones de competencia efectiva. 

II. La Secretaría, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias o entidades 
y previa opinión de la Comisión, fijará los precios que correspondan a los bienes y servicios 
determinados conforme a la fracción anterior, con base en criterios que eviten la insuficiencia en el 
abasto. 

La Secretaría podrá concertar y coordinar con los productores o distribuidores las acciones o modalidades 
que sean necesarias en esta materia, procurando minimizar los efectos sobre la competencia y la libre 
concurrencia. 

La Procuraduría, bajo la coordinación de la Secretaría, será responsable de la inspección, vigilancia y 
sanción, respecto de los precios que se determinen conforme a este artículo, de acuerdo con lo que dispone 
la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

TÍTULO II 

DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

Capítulo I 

De la Comisión 

Sección I 

De su Naturaleza, Objeto y Domicilio 

Artículo 10. La Comisión es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, profesional en su desempeño, imparcial en sus 
actuaciones y ejercerá su presupuesto de forma autónoma, misma que tiene por objeto garantizar la libre 
concurrencia y competencia económica, así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas 
monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados. 

Artículo 11. El domicilio de la Comisión será la Ciudad de México y, sujeta a la disponibilidad 
presupuestaria, podrá establecer delegaciones fuera de la Ciudad de México. 
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Sección II 

De las Atribuciones de la Comisión 

Artículo 12. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Garantizar la libre concurrencia y competencia económica; prevenir, investigar y combatir los 
monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al 
funcionamiento eficiente de los mercados, e imponer las sanciones derivadas de dichas conductas, 
en los términos de esta Ley; 

II. Ordenar medidas para eliminar barreras a la competencia y la libre concurrencia; determinar la 
existencia y regular el acceso a insumos esenciales, así como ordenar la desincorporación de 
activos, derechos, partes sociales o acciones de los Agentes Económicos en las proporciones 
necesarias para eliminar efectos anticompetitivos; 

III. Practicar visitas de verificación en los términos de esta Ley, citar a declarar a las personas 
relacionadas con la materia de la investigación y requerir la exhibición de papeles, libros, 
documentos, archivos e información generada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, a fin de comprobar el cumplimiento de esta Ley, así como solicitar el apoyo de la fuerza 
pública o de cualquier Autoridad Pública para el eficaz desempeño de las atribuciones a que se 
refiere esta Ley; 

IV. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con las Autoridades Públicas para el combate y 
prevención de monopolios, prácticas monopólicas, concentraciones ilícitas, barreras a la libre 
concurrencia y la competencia económica y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los 
mercados; 

V. Formular denuncias y querellas ante el Ministerio Público respecto de las probables conductas 
delictivas en materia de libre concurrencia y competencia económica de que tengan conocimiento; 

VI. Presentar solicitud de sobreseimiento respecto de probables conductas delictivas contra el 
consumo y la riqueza nacional previstas en el Código Penal Federal, cuando hubiere sido 
denunciante o querellante; 

VII. Ejercer el presupuesto de forma autónoma; 

VIII. Crear los órganos y unidades administrativas necesarias para su desempeño profesional, eficiente 
y eficaz, de acuerdo con su presupuesto autorizado; 

IX. Ordenar la suspensión de los actos o hechos constitutivos de una probable conducta prohibida por 
esta Ley e imponer las demás medidas cautelares, así como fijar caución para levantar dichas 
medidas; 

X. Resolver sobre los asuntos de su competencia y sancionar administrativamente la violación de esta 
Ley; 

XI. Resolver sobre condiciones de competencia, competencia efectiva, existencia de poder sustancial 
en el mercado relevante u otras cuestiones relativas al proceso de libre concurrencia o 
competencia económica a que hacen referencia ésta u otras leyes y reglamentos; 

XII. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por 
conducto de la Secretaría, o a petición de parte, respecto de los ajustes a programas y políticas 
llevados a cabo por Autoridades Públicas, cuando éstos puedan tener efectos contrarios al proceso 
de libre concurrencia y competencia económica de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables, sin que estas opiniones tengan efectos vinculantes. Las opiniones citadas deberán 
publicarse; 

XIII. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por 
conducto de la Secretaría, o a petición de parte, respecto de los anteproyectos de disposiciones, 
reglas, acuerdos, circulares y demás actos administrativos de carácter general que pretendan emitir 
Autoridades Públicas, cuando puedan tener efectos contrarios al proceso de libre concurrencia y 
competencia económica de conformidad con las disposiciones legales aplicables, sin que estas 
opiniones tengan efectos vinculantes. Las opiniones citadas deberán publicarse; 

XIV. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por 
conducto de la Secretaría, de alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o a petición de 
parte, sobre iniciativas de leyes y anteproyectos de reglamentos y decretos en lo tocante a los 
aspectos de libre concurrencia y competencia económica, sin que estas opiniones tengan efectos 
vinculantes. Las opiniones citadas deberán publicarse; 
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XV. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por 
conducto de la Secretaría, o de alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, respecto de 
leyes, reglamentos, acuerdos, circulares y actos administrativos de carácter general en materia de 
libre concurrencia y competencia económica, sin que estas opiniones tengan efectos vinculantes. 
Las opiniones citadas deberán publicarse; 

XVI. Resolver sobre las solicitudes de opinión formal, y emitir orientaciones generales en materia de 
libre concurrencia y competencia económica que le sean formuladas de conformidad con los 
artículos 104 a 110 de esta Ley; 

XVII. Emitir Disposiciones Regulatorias exclusivamente para el cumplimiento de sus atribuciones, así 
como su estatuto orgánico, que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

XVIII. Opinar cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de 
la Secretaría, o de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión sobre asuntos en materia  
de libre concurrencia y competencia económica en la celebración de tratados internacionales, en 
términos de lo dispuesto en la ley de la materia; 

XIX. Opinar sobre la incorporación de medidas protectoras y promotoras en materia de libre 
concurrencia y competencia económica en los procesos de desincorporación de entidades y activos 
públicos, así como en los procedimientos de licitaciones, asignación, concesiones, permisos, 
licencias o figuras análogas que realicen las Autoridades Públicas, cuando así lo determinen otras 
leyes o el Ejecutivo Federal mediante acuerdos o decretos; 

XX. Promover, en coordinación con las Autoridades Públicas, que sus actos administrativos observen 
los principios de libre concurrencia y competencia económica; 

XXI. Promover el estudio, la divulgación y la aplicación de los principios de libre concurrencia y 
competencia económica, así como participar en los foros y organismos nacionales e 
internacionales que tengan ese fin; 

XXII. Publicar las Disposiciones Regulatorias que sean necesarias para el cumplimiento de sus 
atribuciones, entre las que deberán comprenderse las siguientes materias: 

a) Imposición de sanciones; 

b) Prácticas monopólicas; 

c) Determinación de poder sustancial para uno o varios Agentes Económicos; 

d) Determinación de mercados relevantes; 

e) Barreras a la competencia y la libre concurrencia; 

f) Insumos esenciales, y 

g) Desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones de los Agentes 
Económicos. 

 Para la expedición de las disposiciones regulatorias deberá realizarse consulta pública, salvo que a 
juicio de la Comisión se puedan comprometer los efectos que se pretenden lograr con dichas 
disposiciones o se trate de situaciones de emergencia. 

 Con independencia de la publicación de las disposiciones regulatorias a que se refiere esta Ley, la 
Comisión deberá expedir directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos, previa consulta 
pública, en los términos del artículo 138 de esta Ley, en materia de: 

a) Concentraciones; 

b) Investigaciones; 

c) Beneficio de dispensa y reducción del importe de las multas; 

d) Suspensión de actos constitutivos de probables prácticas monopólicas o probables 
concentraciones ilícitas; 

e) Determinación y otorgamiento de cauciones para suspender la aplicación de medidas 
cautelares; 

f) Solicitud del sobreseimiento del proceso penal en los casos a que se refiere el Código Penal 
Federal, y 

g) Las que sean necesarias para el efectivo cumplimiento de esta Ley. 
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XXIII. Realizar u ordenar la realización de estudios, trabajos de investigación e informes generales en 
materia de libre concurrencia y competencia económica, en su caso, con propuestas de 
liberalización, desregulación o modificación normativa, cuando detecte riesgos al proceso de libre 
concurrencia y competencia económica, identifique un problema de competencia o así se lo 
soliciten otras Autoridades Públicas; 

XXIV. Aprobar los lineamientos para el funcionamiento del Pleno; 

XXV. Elaborar el programa anual de trabajo y el informe trimestral de actividades que deberá ser 
presentado a los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federal por conducto del Comisionado Presidente; 

XXVI. Solicitar o requerir, para el ejercicio de sus atribuciones, la información que estime necesaria; 

XXVII. Establecer mecanismos de coordinación con Autoridades Públicas en materia de políticas de libre 
concurrencia y competencia económica y para el cumplimiento de las demás disposiciones de esta 
Ley u otras disposiciones aplicables; 

XXVIII. Ejercitar las acciones colectivas de conformidad con lo dispuesto en el Libro Quinto del Código 
Federal de Procedimientos Civiles; 

XXIX. Solicitar estudios que evalúen el desempeño de las facultades otorgadas a la Comisión, mismos 
que serán elaborados por académicos y expertos en la materia de manera independiente a la 
autoridad, y 

XXX. Las demás que le confieran ésta y otras leyes. 

Capítulo II 

De la Integración y Atribuciones del Pleno 

Sección I 

De la Integración a través del Comité de Evaluación 

Artículo 13. El Comité de Evaluación de aspirantes a ser designados como Comisionados a que se refiere 
el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no contará con estructura ni 
presupuesto propios, por lo que, para el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará del personal adscrito a las 
instituciones de las que son titulares sus integrantes y podrá emplear los recursos materiales y financieros de 
éstas en los términos que, al efecto, acuerden los integrantes del Comité de Evaluación. 

Los actos jurídicos que acuerde el Comité de Evaluación se formalizarán a través de los servidores 
públicos de las instituciones de las que son titulares sus integrantes y que al efecto señale el propio Comité. 

Artículo 14. Para el cumplimiento de las atribuciones previstas en el artículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Comité de Evaluación contará con las atribuciones siguientes: 

I. Emitir las convocatorias públicas respectivas para cubrir las vacantes de Comisionados; 

II. Integrar y enviar al Ejecutivo Federal las listas de aspirantes a ocupar las vacantes referidas en la 
fracción anterior; 

III. Seleccionar, cuando menos, a dos instituciones de educación superior que emitan su opinión para 
la formulación del examen de conocimientos que aplicará a los aspirantes y abstenerse de revelar 
al público las denominaciones de dichas instituciones hasta en tanto envíe al Ejecutivo Federal las 
listas referidas en la fracción II; 

IV. Aplicar, con base en la opinión recibida y las mejores prácticas, los exámenes de conocimientos 
que le corresponde aplicar a los aspirantes a Comisionados, una vez que haya verificado el 
cumplimiento de los requisitos que les impone el artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como elaborar el banco de reactivos con el que se integrarán 
dichos exámenes; 

V. Acordar el establecimiento de un mecanismo para el registro de aspirantes interesados en ocupar 
los cargos de Comisionados respectivos, así como determinar los documentos e información para 
acreditar que cumplen con los requisitos referidos en la fracción anterior; 

VI. Emitir las bases para su funcionamiento y establecer los procedimientos que seguirá para la 
selección de los aspirantes, la integración de las listas que enviará al Ejecutivo Federal, así como 
las normas de conducta que los miembros del Comité de Evaluación deberán observar durante 
dichos procedimientos de selección; 
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VII. En cumplimiento de los principios constitucionales en materia de transparencia, clasificar la 
información que reciba y genere con motivo de sus funciones, acordar la información que deba ser 
clasificada como reservada o confidencial y la forma en que deberá garantizar, en todo caso, la 
protección de los datos personales de los aspirantes; 

VIII. Seleccionar a los aspirantes que obtengan las calificaciones aprobatorias más altas en el examen 
correspondiente para integrar las listas mencionadas en la fracción II de este artículo; 

IX. Nombrar al Secretario, al Prosecretario y a dos asesores del Comité de Evaluación, quienes 
deberán ser servidores públicos de las instituciones que representan los propios integrantes del 
Comité de Evaluación; 

X. Acordar la forma en que cubrirán los gastos que se requieran para el cumplimiento de las funciones 
del Comité de Evaluación y el desarrollo de los procedimientos de evaluación; 

XI. Acordar y ejecutar las demás acciones que resulten procedentes para llevar a cabo el 
procedimiento para la conformación de las listas de aspirantes a Comisionados, y 

XII. Acordar y ejecutar los demás actos necesarios para la realización de su objeto. 

Cualquiera de los actos del Comité de Evaluación será inatacable, por lo que no procederá contra aquel 
medio de defensa alguno, ordinario o extraordinario, incluyendo el juicio de amparo, ni podrá ser modificado o 
revocado por autoridad alguna. 

Artículo 15. El Comité de Evaluación contará con las más amplias facultades para analizar y resolver 
sobre la documentación e información que los aspirantes a Comisionados le presenten, así como aquélla que 
el propio Comité requiera. 

Artículo 16. Para el cumplimiento de sus atribuciones, el Comité de Evaluación podrá auxiliarse de 
cualquier autoridad federal, estatal y municipal, así como de los órganos autónomos federales o estatales, los 
cuales estarán obligados a proporcionar, en el ámbito de su competencia, la asistencia que sea necesaria 
para el ejercicio de las atribuciones del Comité de Evaluación. 

Las citadas autoridades así como los particulares a los que les sea requerida información, deberán 
proporcionarla al Comité de Evaluación, en el plazo que al efecto se señale en las bases a que se refiere la 
fracción VI del artículo 14 de esta ley, con objeto de verificar o comprobar la información que le hubieren 
presentado los aspirantes, así como cualquier otra información que dicho comité estime necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones. 

Las referidas autoridades y los particulares en ningún caso podrán invocar secreto o reserva para omitir el 
cumplimiento de tales requerimientos. 

Artículo 17. Los actos que el Comité de Evaluación acuerde dar publicidad se darán a conocer a través 
del Diario Oficial de la Federación, cuando éste así lo determine, así como en los demás medios que al efecto 
señale. 

La información y documentación relativa a los exámenes y reactivos a que se refiere el artículo 14, 
fracción IV de la presente Ley, así como la metodología de calificación de dichos exámenes y demás 
información sobre las calificaciones obtenidas por los respectivos aspirantes a Comisionados, tendrá carácter 
confidencial, por lo que los miembros del Comité de Evaluación y demás servidores públicos que intervengan 
en el procesamiento de dicha información y documentación en ningún caso podrán revelar dicha información a 
persona alguna, sino a las autoridades competentes en materia de fiscalización o investigación y, respecto de 
cada uno de dichos aspirantes, sólo se le podrá comunicar la calificación que hubiere obtenido, sin perjuicio 
de que, una vez concluido el proceso de selección de aspirantes, el Comité de Evaluación pueda publicar la 
calificación que obtuvieron los sustentantes del examen de evaluación identificados únicamente por folio o 
clave de registro. La obligación para guardar secreto a que se refiere el presente párrafo será aplicable a los 
particulares que, en su caso, intervengan en la formulación de los reactivos y exámenes antes descritos. 

Las listas de aspirantes a ocupar las vacantes en los cargos de Comisionados en la Comisión y en el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones que el Comité de Evaluación integre y envíe al Ejecutivo Federal 
deberán acompañarse con la documentación que presentó el aspirante para acreditar los requisitos que 
establece el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la calificación 
que obtuvo en su evaluación. 
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Sección II 

De las Atribuciones del Pleno 

Artículo 18. El Pleno deliberará de forma colegiada y decidirá los casos por mayoría de votos, salvo las 
decisiones que requieran una mayoría calificada en los términos de esta Ley. 

Las deliberaciones del Pleno deberán contar con los votos de todos los Comisionados. Los Comisionados 
no podrán abstenerse de votar. Los Comisionados que se encuentren ausentes durante las sesiones del 
Pleno deberán emitir su voto por escrito antes de la sesión o dentro de los cinco días siguientes a la sesión 
respectiva. 

En los casos en que los Comisionados no puedan ejercer su voto por causas debidamente justificadas o 
estén impedidos para ello, y exista empate en la votación del Pleno, el Comisionado Presidente contará con 
voto de calidad para decidir estos casos. 

Las sesiones del Pleno serán de carácter público, excepto aquellas porciones en que se traten temas con 
Información Confidencial. Sólo será considerada Información Confidencial la declarada como tal bajo los 
supuestos establecidos en esta Ley y demás disposiciones aplicables. El Pleno deberá fundar y motivar la 
resolución en la que determine que una sesión no será pública. 

La Comisión deberá hacer pública la versión estenográfica de sus sesiones. 

Los acuerdos y resoluciones del Pleno también serán de carácter público y sólo se reservarán las partes 
que contengan Información Confidencial o Reservada, en los términos establecidos en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 

Corresponde al Pleno el ejercicio de las atribuciones señaladas en las fracciones II, VI, VIII, IX, X, XI, XII, 
XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV y XXV del artículo 12 de esta Ley, y las demás 
atribuciones concedidas expresamente al Pleno en esta Ley. Las atribuciones señaladas en el artículo 12 
fracción II, cuando deriven del procedimiento previsto en el artículo 94 de esta Ley; así como las previstas en 
sus fracciones XVII y XXII, solo podrán ser ejercidas por el Pleno cuando las mismas sean resueltas con el 
voto afirmativo de cuando menos cinco Comisionados. 

El Pleno determinará en el estatuto orgánico el ejercicio directo o por delegación de las atribuciones 
previstas en el artículo 12 de esta Ley que no estén comprendidas en los supuestos señalados en el párrafo 
anterior. 

En el estatuto orgánico de la Comisión se establecerán las facultades que ejercerán las diversas unidades 
de la misma, las cuales estarán bajo el mando y supervisión del Pleno o del Comisionado Presidente, según 
se trate. 

Artículo 19. El Comisionado Presidente presidirá el Pleno y a la Comisión. En caso de ausencia, le suplirá 
el Comisionado de mayor antigüedad y, a igualdad de antigüedad, el de mayor edad. 

Artículo 20. Corresponde al Comisionado Presidente: 

I. Actuar como representante legal de la Comisión con facultades generales y especiales para actos 
de administración y de dominio, pleitos y cobranzas, incluso las que requieran cláusula especial 
conforme a la Ley; 

II. Otorgar poderes a nombre de la Comisión para actos de dominio, de administración, pleitos y 
cobranzas y para ser representada ante cualquier autoridad administrativa o judicial, ante tribunales 
laborales o ante particulares; así como acordar la delegación de las facultades que correspondan, 
en los términos que establezca el estatuto orgánico. Tratándose de actos de dominio sobre 
inmuebles destinados a la Comisión o para otorgar poderes para dichos efectos, se requerirá la 
autorización previa del Pleno. El Presidente estará facultado para promover, previa aprobación del 
Pleno, controversias constitucionales en términos de lo previsto por el inciso l), de la fracción I  del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

III. Dirigir y administrar los recursos humanos, financieros y materiales de la Comisión e informar al 
Pleno sobre la marcha de la administración en los términos que determine el estatuto orgánico; 

IV. Participar con la representación de la Comisión en foros, reuniones, eventos, convenciones y 
congresos que se lleven a cabo con organismos nacionales, cuando se refieran a temas en el 
ámbito de competencia de la Comisión, de conformidad con lo establecido en esta Ley o designar 
representantes para tales efectos, manteniendo informado al Pleno sobre dichas actividades; 

V. Convocar y conducir las sesiones del Pleno; 

VI. Ejecutar los acuerdos y resoluciones adoptados por el Pleno; 
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VII. Dar cuenta al Comité de Evaluación previsto en el artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la Cámara de Diputados, de las vacantes que se produzcan en el 
Pleno o en la Contraloría, según corresponda, a efectos de su nombramiento; 

VIII. Proponer anualmente al Pleno el anteproyecto de presupuesto de la Comisión para su aprobación y 
remitirlo, una vez aprobado, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su inclusión en el 
proyecto de decreto de presupuesto de egresos de la federación; 

IX. Presentar para aprobación del Pleno, dentro del mes de enero de cada año, el proyecto del 
programa anual de trabajo de la Comisión y trimestralmente los proyectos de informes de 
actividades; 

X. Recibir del Contralor Interno los informes de las revisiones y auditorías que se realicen para 
verificar la correcta y legal aplicación de los recursos y bienes de la Comisión y hacerlos del 
conocimiento del Pleno; 

XI. Someter a consideración del Pleno cualquier asunto competencia de la Comisión, y 

XII. Las demás que le confieran esta Ley, el estatuto orgánico, el Pleno y las demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 21. Concluido su encargo, por un plazo equivalente a una tercera parte del tiempo que ejercieron 
su función, los Comisionados no podrán desempeñarse como consejeros, administradores, directores, 
gerentes, directivos, ejecutivos, agentes, representantes o apoderados, de un Agente Económico que haya 
estado sujeto a alguno de los procedimientos previstos en esta Ley durante el desempeño de su cargo. 

Sección III 

De las Causas de Remoción 

Artículo 22. Los Comisionados serán sujetos de juicio político en términos del Título Cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Título Segundo de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Artículo 23. El Senado de la República podrá remover a los Comisionados de su encargo, por las 
siguientes causas graves: 

I. El desempeño de algún empleo, cargo o comisión, distinto de los propios de su cargo como 
Comisionado y con excepción de los cargos docentes; 

II. Tratar asuntos de su competencia con personas que representen los intereses de los Agentes 
Económicos fuera de los casos previstos en esta Ley; 

III. Participar en actos de campaña de partidos políticos en representación de la Comisión; 

IV. Incumplir los acuerdos definitivos del Pleno; 

V. Utilizar, en beneficio propio o de terceros, la Información Confidencial o Reservada de que 
disponga en razón de su cargo, así como divulgar la mencionada información en contravención a la 
Ley; 

VI. Abstenerse de resolver sin causa justificada y en forma reiterada, los asuntos de su competencia 
dentro los plazos previstos en esta Ley; 

VII. Someter a sabiendas, a la consideración del Pleno, información falsa o alterada con el objeto de 
influir en su decisión, y 

VIII. No excusarse de conocer y votar los asuntos en que tenga algún interés directo o indirecto. 

La Contraloría, cuando tenga conocimiento de los hechos que actualicen alguna de las causas de 
procedencia de la remoción y considere que existen elementos de prueba, notificará inmediatamente y sin 
demora a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

En estos casos, la Cámara de Senadores resolverá sobre la remoción, conforme al siguiente 
procedimiento: 

a) La Cámara de Senadores acordará la creación de una Comisión Especial que fungirá como 
instructora en el procedimiento; 

b) La Comisión Especial citará al Comisionado sujeto al proceso de remoción a una audiencia, 
notificándole que deberá comparecer personalmente a rendir su declaración en torno a los hechos 
que se le imputen y que puedan ser causa de responsabilidad en los términos de esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. En la notificación deberá expresarse el lugar, día y hora en que tendrá 
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verificativo la audiencia; los actos u omisiones que se le imputen, y el derecho de éste a 
comparecer asistido de un defensor. La notificación a que se refiere este inciso se practicará de 
manera personal. Entre la fecha de la citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no 
menor de cinco ni mayor de quince días; 

c) Concluida la audiencia, se concederá al Comisionado sujeto al proceso de remoción un plazo de 
diez días para que ofrezca los elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan relación 
con los hechos que se le atribuyen, y 

d) Desahogadas las pruebas que fueren admitidas, la Comisión Especial dentro de los cuarenta y 
cinco días siguientes someterá el dictamen con proyecto de resolución al Pleno de la Cámara de 
Senadores. 

La remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de los miembros presentes en la sesión. La 
Mesa Directiva será la encargada de notificar la resolución correspondiente y ejecutar la remoción, sin 
perjuicio de cualquier otra sanción a que hubiere lugar de conformidad con la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Sección IV 

De las Prohibiciones 

Artículo 24. Los Comisionados estarán impedidos y deberán excusarse inmediatamente de conocer 
asuntos en los que existan una o varias situaciones que razonablemente le impidan resolver un asunto de su 
competencia con plena independencia, profesionalismo e imparcialidad. Para efectos de lo anterior, los 
Comisionados estarán impedidos para conocer de un asunto en el que tengan interés directo o indirecto. 

Se considerará que existe interés directo o indirecto cuando un Comisionado: 

I. Tenga parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral por consanguinidad hasta el 
cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el segundo, con alguno de los interesados o sus 
representantes; 

II. Tenga interés personal, familiar o de negocios en el asunto, incluyendo aquellos de los que pueda 
resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes en los grados que expresa la fracción I 
de este artículo; 

III. Él, su cónyuge o alguno de sus parientes en línea recta sin limitación de grado, sea heredero, 
legatario, donatario o fiador de alguno de los interesados o sus representantes, si aquéllos han 
aceptado la herencia, el legado o la donación; 

IV. Haya sido perito, testigo, apoderado, patrono o defensor en el asunto de que se trate, o haya 
gestionado anteriormente el asunto en favor o en contra de alguno de los interesados, y 

V. Haya fijado pública e inequívocamente el sentido de su voto antes de que el Pleno resuelva el 
asunto. 

Sólo podrán invocarse como causales de impedimento para conocer asuntos que se tramiten ante la 
Comisión las enumeradas en este artículo. Bajo ninguna circunstancia podrá decretarse la recusación por la 
expresión de una opinión técnica, ni por explicar públicamente la fundamentación y motivación de una 
resolución dictada por la Comisión o por haber emitido un voto particular. 

Los Comisionados deberán excusarse del conocimiento de los asuntos en que se presente alguno de los 
impedimentos señalados en este artículo en cuanto tengan conocimiento de su impedimento, expresando 
concretamente la causa del impedimento en que se funde, en cuyo caso el Pleno calificará la excusa, sin 
necesidad de dar intervención a los Agentes Económicos con interés en el asunto. 

Artículo 25. Fuera de las audiencias previstas en los procedimientos establecidos en esta Ley, los 
Comisionados podrán tratar asuntos de su competencia con personas que representen los intereses de los 
Agentes Económicos, únicamente mediante entrevista. 

Para tal efecto, deberá convocarse a todos los Comisionados, pero la entrevista podrá celebrarse con la 
presencia de uno solo de ellos. 

De cada entrevista se llevará un registro que al menos deberá contener el lugar, la fecha, la hora de inicio 
y la hora de conclusión de la entrevista; los nombres completos de todas las personas que estuvieron 
presentes en la misma y los temas tratados. 

Esta información deberá publicarse en el sitio de Internet de la Comisión. 
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Las entrevistas serán grabadas y almacenadas en medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, manteniéndose como información reservada, salvo para las otras partes en el procedimiento en 
forma de juicio, los demás Comisionados, el Contralor Interno y el Senado de la República en caso de que 
esté sustanciando un procedimiento de remoción de un Comisionado. La grabación de cada entrevista deberá 
estar a disposición de los demás Comisionados. 

Los Comisionados no podrán ser recusados por las manifestaciones que realicen durante las entrevistas, 
salvo que de éstas se advierta que se vulnera el principio de imparcialidad. En su caso, la recusación deberá 
ser calificada por el Pleno. 

Lo dispuesto en este artículo será sin perjuicio de la participación de los Comisionados en foros y eventos 
públicos. 

El Pleno emitirá las demás reglas de contacto aplicables a la Autoridad Investigadora en el estatuto 
orgánico. 

TÍTULO III 

DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA 

Capítulo I 

De su Integración y Funcionamiento 

Artículo 26. La Autoridad Investigadora es el órgano de la Comisión encargado de desahogar la etapa de 
investigación y es parte en el procedimiento seguido en forma de juicio. En el ejercicio de sus atribuciones, la 
Autoridad Investigadora estará dotada de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su 
funcionamiento y resoluciones. 

Artículo 27. La Autoridad Investigadora tendrá un titular que la representará y contará con la estructura 
orgánica, personal y recursos necesarios para el cumplimiento de su objeto, mismos que estarán sujetos a lo 
que se establezca en el estatuto orgánico de la Comisión. 

Capítulo II 

De sus Atribuciones 

Artículo 28. La Autoridad Investigadora tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Recibir y, en su caso, dar trámite o desechar por notoriamente improcedentes las denuncias que se 
presenten ante la Comisión por probables violaciones a esta Ley; 

II. Conducir las investigaciones sobre probables violaciones a esta Ley, para lo cual podrá requerir 
informes y documentos necesarios, citar a declarar a quienes tengan relación con los asuntos y, en 
su caso, realizar visitas de verificación; 

III. Solicitar a cualquier Autoridad Pública o autoridad en el extranjero la información y documentación 
que requiera para indagar sobre posibles violaciones a esta Ley; 

IV. Expedir copias certificadas o realizar cotejos de documentos o información para integrarlos a los 
expedientes; 

V. Proporcionar la información que le sea requerida por cualquier autoridad administrativa o judicial, 
así como por el Pleno, en este último caso salvo que se trate de investigaciones en curso; 

VI. Emitir el dictamen de probable responsabilidad y ejercer las acciones y desahogar los 
requerimientos que a ésta correspondan en las etapas de ese procedimiento; 

VII. Presentar denuncias y querellas ante la Procuraduría General de la República respecto de 
probables conductas delictivas en materia de libre concurrencia y competencia económica y, en su 
caso, ser coadyuvante en el curso de las investigaciones que deriven de las citadas denuncias o 
querellas; 

VIII. Procurar la aplicación y cumplimiento de esta Ley, sus Disposiciones Regulatorias y el estatuto 
orgánico de la Comisión; 

IX. Recabar declaraciones de testigos o de Agentes Económicos, y demás medios de convicción 
necesarios, para lo cual podrá solicitar el auxilio de las Autoridades Públicas; 

X. Coadyuvar con el Pleno en la elaboración de Disposiciones Regulatorias, así como los proyectos 
de directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos a que se refiere la fracción XXII del artículo 
12 de esta Ley, y 

XI. Ejercer las demás atribuciones que se establezcan en la presente Ley, en las Disposiciones 
Regulatorias y en el estatuto orgánico de la Comisión. 

Artículo 29. Para el desempeño de sus funciones, la Autoridad Investigadora podrá aplicar las medidas de 
apremio establecidas en esta Ley. 
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Capítulo III 

De su Designación y Remoción 

Artículo 30. El titular de la Autoridad Investigadora será designado y removido por el Pleno de la Comisión 
por mayoría calificada de cinco Comisionados. 

Artículo 31. El titular de la Autoridad Investigadora durará en su encargo cuatro años, pudiendo ser 
reelecto por una sola vez, previa evaluación objetiva de su desempeño. 

Para ser titular de la Autoridad Investigadora se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día de la designación; 

III. Poseer al día de la designación, título profesional con antigüedad mínima de diez años, expedido 
por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de 
prisión por más de un año; 

V. Contar con al menos tres años de experiencia en el servicio público; 

VI. Acreditar en los términos del artículo 30 de esta Ley, los conocimientos técnicos necesarios para el 
ejercicio del cargo; 

VII. No haber ocupado ningún empleo, cargo o función directiva o haber representado de cualquier 
forma los intereses de algún Agente Económico que haya estado sujeto a alguno de los 
procedimientos previstos en esta Ley durante los tres años previos a su nombramiento. 

Concluido su encargo, por un plazo equivalente a una tercera parte del tiempo en que haya ejercido su 
función, el titular de la Autoridad Investigadora no podrá desempeñarse como consejero, administrador, 
director, gerente, directivo, ejecutivo, agente, representante o apoderado, de un Agente Económico que haya 
estado sujeto a alguno de los procedimientos a su cargo durante el desempeño de su responsabilidad. 

El incumplimiento a esta disposición se sancionará en términos del artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Artículo 32. El titular de la autoridad investigadora podrá ser removido del cargo por el Pleno por mayoría 
calificada de cinco votos, por las siguientes causas: 

I. Incumplir las resoluciones definitivas del Pleno; 

II. Abstenerse de resolver sin causa justificada, los asuntos de su competencia dentro de los plazos 
previstos en esta Ley; 

III. Someter a sabiendas, a la consideración del Pleno, información falsa o alterada, y 

IV. Incumplir de manera grave o reiterada con las obligaciones propias de su encargo. 

Para efectos de éste artículo, se considera como causa grave incumplir sistemáticamente con esta Ley o 
procurar beneficios indebidos para sí o para terceros. 

Lo anterior con independencia de las responsabilidades a que se refiere el Título Cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

Artículo 33. En el desempeño de su encargo, el titular de la Autoridad Investigadora será independiente 
en sus decisiones y funcionamiento, profesional en su desempeño e imparcial en sus actuaciones, 
sujetándose a los principios de legalidad, objetividad, certeza, honestidad, exhaustividad y transparencia, así 
como a las reglas de contacto que se establezcan en el estatuto orgánico. 

Capítulo IV 

De la Responsabilidad del Titular de la Autoridad Investigadora 

Artículo 34. Cuando las quejas o denuncias se presenten en contra del titular de la Autoridad 
Investigadora, la Contraloría resolverá lo conducente únicamente cuando el trámite de los casos a los que se 
refieran las denuncias o quejas haya finalizado. 

Artículo 35. Para efectos de esta Ley, además de los supuestos establecidos en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, el titular de la Autoridad Investigadora podrá 
ser destituido del cargo por las siguientes causas de responsabilidad administrativa: 
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I. Participar en actos de campaña de partidos políticos en representación de la Comisión; 

II. Utilizar, en beneficio propio o de terceros, la Información Confidencial de que disponga en razón de 
su cargo; 

III. Someter a sabiendas, a la consideración del Pleno, información falsa o alterada, y 

IV. Contravenir, a sabiendas, las disposiciones del Pleno sobre las reglas de contacto. 

Capítulo V 

De las Prohibiciones 

Artículo 36. El titular de la Autoridad Investigadora se abstendrá de desempeñar cualquier otro empleo, 
trabajo o comisión públicos o privados, con excepción de los cargos docentes. Asimismo, estará impedido y 
deberá excusarse inmediatamente de conocer asuntos en los que exista una o varias situaciones que 
razonablemente le impidan resolver un asunto de su competencia con plena independencia, profesionalismo e 
imparcialidad. 

Para efectos de lo anterior, el titular de la Autoridad Investigadora estará impedido para conocer de un 
asunto cuando se actualice alguno de los casos de impedimento previstos para los Comisionados en esta Ley. 

En caso de impedimento del titular de la Autoridad Investigadora para conocer de un asunto, dicho titular 
será suplido por el servidor público que señale el estatuto orgánico de la Comisión. 

TÍTULO IV 

DE LA CONTRALORÍA INTERNA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

Capítulo I 

De su Integración y Funcionamiento 

Artículo 37. La Contraloría es un órgano dotado de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su 
funcionamiento y resoluciones. Tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos y egresos de la Comisión, 
así como del régimen de responsabilidades de los servidores públicos. 

La Contraloría, su titular y el personal adscrito a la misma, estarán impedidos de intervenir o interferir en 
forma alguna en el desempeño de las facultades y ejercicio de atribuciones en materia de libre concurrencia y 
competencia económica que esta Ley y las demás disposiciones aplicables confieren a los servidores públicos 
de la Comisión. 

Artículo 38. La Contraloría tendrá un titular que la representará y contará con la estructura orgánica, 
personal y recursos necesarios para el cumplimiento de su objeto, el que se determinará en el estatuto 
orgánico de la Comisión. 

Capítulo II 

De sus Atribuciones 

Artículo 39. La Contraloría tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Fijar los procedimientos, métodos y sistemas necesarios para la revisión y fiscalización de los 
recursos a cargo de las áreas y órganos de la Comisión; 

II. Verificar que el ejercicio de gasto de la Comisión se realice conforme a la normatividad aplicable, 
los programas aprobados y montos autorizados; 

III. Formular pliegos de observaciones en materia administrativa, así como fincar directamente a los 
responsables las indemnizaciones y sanciones correspondientes, previo procedimiento de 
responsabilidades conforme a la Ley; 

IV. Presentar al Pleno de la Comisión los informes de las revisiones y auditorías que se realicen para 
verificar la correcta y legal aplicación de los recursos y bienes de la Comisión; 

V. Revisar que las operaciones presupuestales que realice la Comisión, se hagan con apego a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables y, en su caso, determinar las desviaciones de las 
mismas y las causas que les dieron origen; 

VI. Promover ante las instancias correspondientes, las acciones administrativas y legales que se 
deriven de los resultados de las auditorías; 

VII. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna 
irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y 
recursos de la Comisión; 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de mayo de 2014 

VIII. Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los programas autorizados y 
los relativos a procesos concluidos, empleando la metodología que determine la propia Contraloría; 

IX. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza 
administrativa contenidos en el presupuesto de egresos de la Comisión, empleando la metodología 
que determine; 

X. Recibir quejas o denuncias directamente relacionadas con el uso y disposición de los ingresos y 
recursos de la Comisión por parte de los servidores públicos de la misma y desahogar los 
procedimientos a que haya lugar; 

XI. Instruir, desahogar y resolver los procedimientos administrativos en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos respecto de las quejas que se 
presenten en contra de los servidores públicos de la Comisión; 

XII. Dictar medidas preventivas para la corrección de las posibles irregularidades administrativas que se 
detecten durante el trámite de las quejas y denuncias y, en su caso, dictar las medidas para su 
corrección o remedio inmediato cuando se compruebe la existencia de la infracción motivo de la 
queja o denuncia; 

XIII. Solicitar la información y efectuar visitas a las áreas y órganos de la Comisión para el cumplimento 
de sus funciones; 

XIV. Recibir, tramitar y resolver las inconformidades, procedimientos y recursos administrativos que se 
promuevan en los términos de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos; 

XV. Integrar y mantener actualizado el registro de los servidores públicos de la Comisión que hayan 
sido sancionados por la Contraloría; 

XVI. Intervenir en los actos de entrega-recepción de los servidores públicos de la Comisión de mandos 
medios y superiores, en los términos de la normativa aplicable; 

XVII. Participar, conforme a las disposiciones vigentes, en los comités y subcomités de los que la 
Contraloría forme parte, e intervenir en los actos que se deriven de los mismos; 

XVIII. Llevar el registro, seguimiento y evaluación de la situación patrimonial de los servidores públicos de 
la Comisión; así como emitir los procedimientos, formatos, medios magnéticos y electrónicos, 
conforme los cuales se presentarán las declaraciones de situación patrimonial, en términos de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 

XIX. Integrar y administrar el registro a que se refiere el artículo 45 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 

XX. Tramitar y resolver los recursos que se promuevan en contra de las resoluciones que emita en 
ejercicio de sus facultades, en los términos establecidos en las leyes y ordenamientos aplicables; 

XXI. Llevar a cabo la defensa jurídica en los juicios que se promuevan en contra de sus resoluciones, en 
los términos que las Leyes aplicables señalen; 

XXII. Atender las solicitudes de los diferentes órganos de la Comisión en los asuntos de su competencia; 

XXIII. Proponer los proyectos de modificación o actualización de su estructura orgánica, personal y/o 
recursos; 

XXIV. Formular el anteproyecto de presupuesto de la Contraloría; 

XXV. Presentar al Pleno de la Comisión los informes previo y anual de resultados de su gestión, y 
comparecer ante el mismo, cuando así lo requiera el Comisionado Presidente; 

XXVI. Presentar al Pleno de la Comisión los informes respecto de los expedientes relativos a las faltas 
administrativas y, en su caso, sobre la imposición de sanciones a los servidores públicos de la 
Comisión, y 

XXVII. Las demás que le confieran otros ordenamientos. 
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Capítulo III 

De su Designación 

Artículo 40. El titular de la Contraloría será designado por la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes. 

Artículo 41. El titular de la Contraloría deberá reunir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de 
prisión por más de un año; 

III. Contar al momento de su designación con experiencia profesional de al menos cinco años en el 
control o fiscalización de recursos; 

IV. Contar con reconocida solvencia moral; 

V. Poseer al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de nivel 
licenciatura en derecho, contaduría pública u otro relacionado en forma directa con las actividades 
de fiscalización, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

VI. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su designación, a despachos de 
consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios a la Comisión, o haber fungido como 
consultor o auditor externo de la Comisión en lo individual durante ese periodo, y 

VII. No haber ocupado ningún cargo o haber fungido como representante legal de Agentes Económicos 
que hayan estado sujetos a alguno de los procedimientos previstos en esta Ley, en los últimos 
cuatro años previo a su nombramiento. 

Artículo 42. El titular de la Contraloría durará en su encargo cuatro años y podrá ser reelecto por una sola 
vez; tendrá un nivel jerárquico equivalente al del titular de la Autoridad Investigadora y mantendrá la 
coordinación técnica necesaria con la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación a que se refiere el 
artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Concluido su encargo, por un plazo equivalente a una tercera parte del tiempo en que haya ejercido su 
función, el titular de la Contraloría no podrá desempeñarse como consejero, administrador, director, gerente, 
directivo, ejecutivo, agente, representante o apoderado de un Agente Económico que haya estado sujeto a 
alguno de los procedimientos sancionatorios previstos en esta Ley en el tiempo en que duró su encargo. 

Artículo 43. En el desempeño de su cargo, el titular de la Contraloría se sujetará a los principios de 
imparcialidad, legalidad, objetividad, certeza, honestidad, exhaustividad y transparencia. 

Capítulo IV 

De la Responsabilidad del Titular de la Contraloría 

Artículo 44. Cuando las quejas o denuncias se presenten en contra del titular de la Contraloría, la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión resolverá sobre la aplicación de las sanciones que correspondan, 
incluida entre éstas la destitución, conforme a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos mediante el siguiente procedimiento: 

I. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión acordará la creación de una Comisión Especial 
en términos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que 
fungirá como instructora en el procedimiento; 

II. La Comisión Especial citará al titular de la Contraloría a una audiencia, notificándole que deberá 
comparecer personalmente a rendir su declaración en torno a los hechos que se le imputen y que 
puedan ser causa de responsabilidad en los términos de esta Ley, y demás disposiciones 
aplicables. En la notificación deberá expresarse el lugar, día y hora en que tendrá verificativo la 
audiencia; los actos u omisiones que se le imputen, y el derecho de éste a comparecer asistido de 
un defensor. La notificación a que se refiere esta fracción se practicará de manera personal. Entre 
la fecha de la citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de 
quince días; 

III. Concluida la audiencia, se concederá al titular de la Contraloría un plazo de cinco días para que 
ofrezca los elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan relación con los hechos que 
se le atribuyen, y 

IV. Desahogadas las pruebas que fueren admitidas, la Comisión Especial dentro de los cuarenta y 
cinco días siguientes someterá el dictamen con proyecto de resolución al Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

La remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de los miembros presentes en la sesión. La 
Mesa Directiva será la encargada de notificar la resolución correspondiente y ejecutar las sanciones. 
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Artículo 45. El titular de la Contraloría podrá ser destituido por las siguientes causas graves de 
responsabilidad administrativa: 

I. Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e Información Confidencial en los 
términos de la presente Ley y de la legislación en la materia; 

II. Dejar, sin causa justificada, de fincar responsabilidades o aplicar sanciones pecuniarias, en el 
ámbito de su competencia, cuando esté debidamente comprobada la responsabilidad e identificado 
el responsable como consecuencia de las revisiones e investigaciones que realice en el ejercicio de 
sus atribuciones; 

III. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que por razón de 
su encargo tenga a su cuidado o custodia o que exista en la Contraloría con motivo del ejercicio de 
sus atribuciones; 

IV. Conducirse con parcialidad en los procedimientos de supervisión e imposición de sanciones, y 

V. Notificar a sabiendas, al Senado de la República, información falsa o alterada respecto de una 
causa de remoción de los Comisionados. 

Capítulo V 

De las Prohibiciones 

Artículo 46. El titular de la Contraloría se abstendrá de desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o 
comisión públicos o privados, con excepción de los cargos docentes. Asimismo, estará impedido y deberá 
excusarse inmediatamente de conocer asuntos en los que existan una o varias situaciones que 
razonablemente le impidan resolver un asunto de su competencia con plena independencia, profesionalismo e 
imparcialidad. 

Para efectos de lo anterior, el titular de la Contraloría estará impedido para conocer de un asunto cuando 
se actualice alguno de los casos de impedimento previstos en esta Ley para los Comisionados. 

En caso de impedimento del titular de la Contraloría para conocer de un asunto, dicho titular será suplido 
por el servidor público con el segundo nivel de mayor jerarquía de la Contraloría, de conformidad con lo 
establecido en el estatuto orgánico de la Comisión. 

TÍTULO V 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL 

DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

Capítulo I 

Del Presupuesto 

Artículo 47. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Comisión se sujetará para su tratamiento presupuestario a lo siguiente: 

I. Aprobará su proyecto de presupuesto y deberá enviarlo a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para su integración al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, observando 
los criterios generales de política económica; 

II. Ejercerá su presupuesto observando lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, sin sujetarse a las disposiciones generales emitidas por las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública. Dicho ejercicio deberá 
realizarse con base en los principios de eficiencia, eficacia y transparencia, y estará sujeto a la 
evaluación y control de los órganos correspondientes; 

III. Autorizará las adecuaciones a su presupuesto sin requerir la autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando no rebasen el techo global de su presupuesto 
aprobado; 

IV. Realizará sus propios pagos; 

V. Determinará los ajustes que correspondan en su presupuesto en caso de disminución de ingresos, 
observando en lo conducente lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 

VI. Llevará la contabilidad y elaborará sus informes conforme a lo previsto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y deberá enviarlos a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para su integración a los informes trimestrales y a la Cuenta Pública. 

La Cámara de Diputados garantizará la suficiencia presupuestal a fin de permitirle a la Comisión el 
ejercicio eficaz y oportuno de sus atribuciones. 
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Capítulo II 

Del Patrimonio 

Artículo 48. El patrimonio de la Comisión se integra con: 

I. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera para el cumplimiento de su objeto, incluyendo los 
que la Federación haya destinado para tal fin o para su uso exclusivo; 

II. Los recursos que anualmente apruebe para la Comisión la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, en el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

III. Las donaciones que reciba para el cumplimiento de su objeto, y 

IV. Los ingresos que reciba por cualquier otro concepto. 

La Comisión no podrá tener más bienes inmuebles que los estrictamente necesarios para cumplir con su 
objeto. 

Capítulo III 

De la Transparencia y Rendición de Cuentas 

Artículo 49. La Comisión deberá publicar la versión estenográfica de sus sesiones, y los acuerdos y 
resoluciones del pleno en su sitio de internet y, en el Diario Oficial de la Federación cuando así lo determine 
esta Ley, preservando en todo caso la secrecía de las investigaciones y procedimientos, la Información 
Confidencial y la Información Reservada. 

El Comisionado Presidente deberá comparecer anualmente ante la Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. De igual forma, deberá presentar a los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federal el 
programa anual de trabajo y un informe trimestral de los avances de las actividades de la Comisión que 
deberán entregarse dentro de los treinta días naturales después de terminado el trimestre de que se trate. El 
programa anual de trabajo y el informe trimestral de actividades deberán hacer referencia, cuando menos, a 
los siguientes elementos: 

I. Análisis de la administración de la Comisión, señalando su visión, misión y objetivos, y 
considerando aspectos del desempeño, rendimiento y eficiencia de su actuación, de los retos que 
enfrenta la Comisión, su situación financiera en general, la aplicación de controles y medidas 
internas y cumplimiento de las Disposiciones Regulatorias y de su estatuto orgánico; 

II. Desempeño de la Comisión en relación con sus objetivos y metas estratégicas, incluyendo una 
explicación de la forma en que los datos presentados son verificados y validados, así como los 
estudios independientes que evalúen el desempeño de la Comisión, y el avance en el cumplimiento 
de su programa anual de trabajo; 

III. Un resumen de las opiniones emitidas por la Comisión, así como de las consultas planteadas ante 
ésta; 

IV. Reporte del gasto correspondiente al ejercicio inmediato anterior, incluyendo las observaciones 
relevantes que, en su caso, haya formulado la Contraloría, y 

V. Reporte, resumen, justificación y efectos de los procedimientos y resoluciones emitidas de 
conformidad con el artículo 94 de esta Ley. 

El programa anual de trabajo a que hace referencia este artículo deberá presentarse a más tardar el 31 de 
enero de cada año. 

La Comisión deberá hacer del conocimiento público su programa anual de trabajo y su informe trimestral 
de los avances de sus actividades, sujetándose a lo establecido en las Disposiciones Regulatorias. 

Lo dispuesto en este artículo se realizará sin perjuicio de los datos e informes que la Comisión deba rendir 
en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables. 

Capítulo IV 

Del Régimen Laboral 

Artículo 50. El personal que preste sus servicios en la Comisión se regirá por las disposiciones del 
Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado. Dicho personal quedará incorporado al régimen del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Todos los servidores públicos que integran la plantilla laboral de la Comisión, serán considerados 
trabajadores de confianza debido a la naturaleza de las funciones que ésta desempeña. 
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Capítulo V 

Del Régimen de Responsabilidades 

Artículo 51. Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 
Comisión, estará sujeto al régimen de responsabilidades del Título Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y será sujeto a las sanciones establecidas en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Los servidores públicos de la Comisión estarán sujetos a las reglas de contacto que determine la Comisión 
en su estatuto orgánico. 

LIBRO SEGUNDO 

DE LAS CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS 

TÍTULO ÚNICO 

DE LAS CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS 

Capítulo I 

De la Prohibición de Conductas Anticompetitivas 

Artículo 52. Están prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones ilícitas y las 
barreras que, en términos de esta Ley, disminuyan, dañen, impidan o condicionen de cualquier forma la libre 
concurrencia o la competencia económica en la producción, procesamiento, distribución o comercialización de 
bienes o servicios. 

Capítulo II 

De las Prácticas Monopólicas Absolutas 

Artículo 53. Se consideran ilícitas las prácticas monopólicas absolutas, consistentes en los contratos, 
convenios, arreglos o combinaciones entre Agentes Económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto 
sea cualquiera de las siguientes: 

I. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que son 
ofrecidos o demandados en los mercados; 

II. Establecer la obligación de no producir, procesar, distribuir, comercializar o adquirir sino solamente 
una cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación o transacción de un número, volumen 
o frecuencia restringidos o limitados de servicios; 

III. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual o potencial de 
bienes y servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios determinados o 
determinables; 

IV. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas 
o almonedas, y 

V. Intercambiar información con alguno de los objetos o efectos a que se refieren las anteriores 
fracciones. 

Las prácticas monopólicas absolutas serán nulas de pleno derecho, y en consecuencia, no producirán 
efecto jurídico alguno y los Agentes Económicos que incurran en ellas se harán acreedores a las sanciones 
establecidas en esta Ley, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal que, en su caso, pudiere resultar. 

Capítulo III 

De las Prácticas Monopólicas Relativas 

Artículo 54. Se consideran prácticas monopólicas relativas, las consistentes en cualquier acto, contrato, 
convenio, procedimiento o combinación que: 

I. Encuadre en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 56 de esta Ley; 

II. Lleve a cabo uno o más Agentes Económicos que individual o conjuntamente tengan poder 
sustancial en el mismo mercado relevante en que se realiza la práctica, y 

III. Tenga o pueda tener como objeto o efecto, en el mercado relevante o en algún mercado 
relacionado, desplazar indebidamente a otros Agentes Económicos, impedirles sustancialmente su 
acceso o establecer ventajas exclusivas en favor de uno o varios Agentes Económicos. 
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Artículo 55. Las prácticas serán ilícitas y se sancionarán si son demostrados los supuestos de las 
fracciones anteriores, salvo que el Agente Económico demuestre que generan ganancias en eficiencia e 
inciden favorablemente en el proceso de competencia económica y libre concurrencia superando sus posibles 
efectos anticompetitivos, y resultan en una mejora del bienestar del consumidor. Entre las ganancias en 
eficiencia se podrán incluir alguna de las siguientes: 

a) La introducción de bienes o servicios nuevos; 

b) El aprovechamiento de saldos, productos defectuosos o perecederos; 

c) Las reducciones de costos derivadas de la creación de nuevas técnicas y métodos de producción, 
de la integración de activos, de los incrementos en la escala de la producción y de la producción de 
bienes o servicios diferentes con los mismos factores de producción; 

d) La introducción de avances tecnológicos que produzcan bienes o servicios nuevos o mejorados; 

e) La combinación de activos productivos o inversiones y su recuperación que mejoren la calidad o 
amplíen los atributos de los bienes o servicios; 

f) Las mejoras en calidad, inversiones y su recuperación, oportunidad y servicio que impacten 
favorablemente en la cadena de distribución, y 

g) Las demás que demuestren que las aportaciones netas al bienestar del consumidor derivadas de 
dichas prácticas superan sus efectos anticompetitivos. 

Artículo 56. Los supuestos a los que se refiere la fracción I del artículo 54 de esta Ley, consisten en 
cualquiera de los siguientes: 

I. Entre Agentes Económicos que no sean competidores entre sí, la fijación, imposición o 
establecimiento de la comercialización o distribución exclusiva de bienes o servicios, por razón de 
sujeto, situación geográfica o por períodos determinados, incluidas la división, distribución o 
asignación de clientes o proveedores; así como la imposición de la obligación de no fabricar  o 
distribuir bienes o prestar servicios por un tiempo determinado o determinable; 

II. La imposición del precio o demás condiciones que un distribuidor o proveedor deba observar al 
prestar, comercializar o distribuir bienes o servicios; 

III. La venta o transacción condicionada a comprar, adquirir, vender o proporcionar otro bien o servicio, 
normalmente distinto o distinguible o sobre bases de reciprocidad; 

IV. La venta, compra o transacción sujeta a la condición de no usar, adquirir, vender, comercializar o 
proporcionar los bienes o servicios producidos, procesados, distribuidos o comercializados por un 
tercero; 

V. La acción unilateral consistente en rehusarse a vender, comercializar o proporcionar a personas 
determinadas bienes o servicios disponibles y normalmente ofrecidos a terceros; 

VI. La concertación entre varios Agentes Económicos o la invitación a éstos para ejercer presión contra 
algún Agente Económico o para rehusarse a vender, comercializar o adquirir bienes o servicios a 
dicho Agente Económico, con el propósito de disuadirlo de una determinada conducta, aplicar 
represalias u obligarlo a actuar en un sentido determinado; 

VII. La venta por debajo de su costo medio variable o la venta por debajo de su costo medio total, pero 
por arriba de su costo medio variable, si existen elementos para presumir que le permitirá al Agente 
Económico recuperar sus pérdidas mediante incrementos futuros de precios, en los términos de las 
Disposiciones Regulatorias; 

VIII. El otorgamiento de descuentos, incentivos o beneficios por parte de productores o proveedores a 
los compradores con el requisito de no usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los 
bienes o servicios producidos, procesados, distribuidos o comercializados por un tercero, o la 
compra o transacción sujeta al requisito de no vender, comercializar o proporcionar a un tercero los 
bienes o servicios objeto de la venta o transacción; 

IX. El uso de las ganancias que un Agente Económico obtenga de la venta, comercialización o 
prestación de un bien o servicio para financiar las pérdidas con motivo de la venta, comercialización 
o prestación de otro bien o servicio; 

X. El establecimiento de distintos precios o condiciones de venta o compra para diferentes 
compradores o vendedores situados en condiciones equivalentes; 

XI. La acción de uno o varios Agentes Económicos cuyo objeto o efecto, directo o indirecto, sea 
incrementar los costos u obstaculizar el proceso productivo o reducir la demanda que enfrentan 
otro u otros Agentes Económicos; 
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XII. La denegación, restricción de acceso o acceso en términos y condiciones discriminatorias a un 
insumo esencial por parte de uno o varios Agentes Económicos, y 

XIII. El estrechamiento de márgenes, consistente en reducir el margen existente entre el precio de 
acceso a un insumo esencial provisto por uno o varios agentes económicos y el precio del bien o 
servicio ofrecido al consumidor final por esos mismos agentes económicos, utilizando para su 
producción el mismo insumo. 

Para efectos de investigar y en su caso sancionar las prácticas a que se refieren las fracciones XII y XIII 
de este artículo, la Comisión podrá determinar la existencia de insumos esenciales sin acudir al procedimiento 
previsto en el artículo 94 de esta Ley. 

Capítulo IV 

De la Prohibición de Barreras a la Libre Concurrencia y la Competencia Económica 

Artículo 57. La Comisión proveerá lo conducente para prevenir y eliminar las barreras a la libre 
concurrencia y la competencia económica, en las proporciones necesarias para eliminar los efectos 
anticompetitivos, a través de los procedimientos previstos en esta Ley. 

Capítulo V 

De la Determinación del Mercado Relevante, del Poder Sustancial y del Insumo Esencial 

Sección I 

De la Determinación del Mercado Relevante 

Artículo 58. Para la determinación del mercado relevante, deberán considerarse los siguientes criterios: 

I. Las posibilidades de sustituir el bien o servicio de que se trate por otros, tanto de origen nacional 
como extranjero, considerando las posibilidades tecnológicas, en qué medida los consumidores 
cuentan con sustitutos y el tiempo requerido para tal sustitución; 

II. Los costos de distribución del bien mismo; de sus insumos relevantes; de sus complementos y de 
sustitutos desde otras regiones y del extranjero, teniendo en cuenta fletes, seguros, aranceles y 
restricciones no arancelarias, las restricciones impuestas por los agentes económicos o por sus 
asociaciones y el tiempo requerido para abastecer el mercado desde esas regiones; 

III. Los costos y las probabilidades que tienen los usuarios o consumidores para acudir a otros 
mercados; 

IV. Las restricciones normativas de carácter federal, local o internacional que limiten el acceso de 
usuarios o consumidores a fuentes de abasto alternativas, o el acceso de los proveedores a 
clientes alternativos; 

V. Los demás que se establezcan en las Disposiciones Regulatorias, así como los criterios técnicos 
que para tal efecto emita la Comisión. 

Sección II 

De la Determinación del Poder Sustancial 

Artículo 59. Para determinar si uno o varios Agentes Económicos tienen poder sustancial en el mercado 
relevante, o bien, para resolver sobre condiciones de competencia, competencia efectiva, existencia de poder 
sustancial en el mercado relevante u otras cuestiones relativas al proceso de competencia o libre concurrencia 
a que hacen referencia ésta u otras Leyes, reglamentos o disposiciones administrativas, deberán considerarse 
los siguientes elementos: 

I. Su participación en dicho mercado y si pueden fijar precios o restringir el abasto en el mercado 
relevante por sí mismos, sin que los agentes competidores puedan, actual o potencialmente, 
contrarrestar dicho poder. 

Para determinar la participación de mercado, la Comisión podrá tener en cuenta indicadores de 
ventas, número de clientes, capacidad productiva, así como cualquier otro factor que considere 
pertinente; 

II. La existencia de barreras a la entrada y los elementos que previsiblemente puedan alterar tanto 
dichas barreras como la oferta de otros competidores; 

III. La existencia y poder de sus competidores; 
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IV. Las posibilidades de acceso del o de los Agentes Económicos y sus competidores a fuentes de 
insumos; 

V. El comportamiento reciente del o los Agentes Económicos que participan en dicho mercado, y 

VI. Los demás que se establezcan en las Disposiciones Regulatorias, así como los criterios técnicos 
que para tal efecto emita la Comisión. 

Sección III 

De la Determinación del Insumo Esencial 

Artículo 60. Para determinar la existencia de insumo esencial, la Comisión deberá considerar: 

I. Si el insumo es controlado por uno, o varios Agentes Económicos con poder sustancial  o que 
hayan sido determinados como preponderantes por el Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

II. Si no es viable la reproducción del insumo desde un punto de vista técnico, legal o económico por 
otro Agente Económico; 

III. Si el insumo resulta indispensable para la provisión de bienes o servicios en uno o más mercados, 
y no tiene sustitutos cercanos; 

IV. Las circunstancias bajo las cuales el Agente Económico llegó a controlar el insumo, y 

V. Los demás criterios que, en su caso, se establezcan en las Disposiciones Regulatorias. 

Capítulo VI 

De las Concentraciones 

Sección I 

De la Definición de Concentración 

Artículo 61. Para los efectos de esta Ley, se entiende por concentración la fusión, adquisición del control 
o cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos 
o activos en general que se realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes 
económicos. La Comisión no autorizará o en su caso investigará y sancionará aquellas concentraciones cuyo 
objeto o efecto sea disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia respecto de bienes o 
servicios iguales, similares o sustancialmente relacionados. 

Sección II. 

De las Concentraciones Ilícitas 

Artículo 62. Se consideran ilícitas aquellas concentraciones que tengan por objeto o efecto obstaculizar, 
disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia o la competencia económica. 

Sección III 

De la Evaluación de las Concentraciones 

Artículo 63. Para determinar si la concentración no debe ser autorizada o debe ser sancionada en los 
términos de esta Ley, se considerarán los siguientes elementos: 

I. El mercado relevante, en los términos prescritos en esta Ley; 

II. La identificación de los principales agentes económicos que abastecen el mercado de que se trate, 
el análisis de su poder en el mercado relevante, de acuerdo con esta Ley, el grado de 
concentración en dicho mercado; 

III. Los efectos de la concentración en el mercado relevante con respecto a los demás competidores y 
demandantes del bien o servicio, así como en otros mercados y agentes económicos relacionados; 

IV. La participación de los involucrados en la concentración en otros agentes económicos y la 
participación de otros agentes económicos en los involucrados en la concentración, siempre que 
dichos agentes económicos participen directa o indirectamente en el mercado relevante o en 
mercados relacionados. Cuando no sea posible identificar dicha participación, esta circunstancia 
deberá quedar plenamente justificada; 

V. Los elementos que aporten los agentes económicos para acreditar la mayor eficiencia del mercado 
que se lograría derivada de la concentración y que incidirá favorablemente en el proceso de 
competencia y libre concurrencia, y 

VI. Los demás criterios e instrumentos analíticos que se establezcan en las Disposiciones Regulatorias 
y los criterios técnicos. 
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Artículo 64. La Comisión considerará como indicios de una concentración ilícita, que la concentración o 
tentativa de la misma: 

I. Confiera o pueda conferir al fusionante, al adquirente o Agente Económico resultante de la 
concentración, poder sustancial en los términos de esta Ley, o incremente o pueda incrementar 
dicho poder sustancial, con lo cual se pueda obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la libre 
concurrencia y la competencia económica; 

II. Tenga o pueda tener por objeto o efecto establecer barreras a la entrada, impedir a terceros el 
acceso al mercado relevante, a mercados relacionados o a insumos esenciales, o desplazar a otros 
Agentes Económicos, o 

III. Tenga por objeto o efecto facilitar sustancialmente a los participantes en dicha concentración el 
ejercicio de conductas prohibidas por esta Ley, y particularmente, de las prácticas monopólicas. 

Sección IV 

De las Concentraciones que No Pueden ser Investigadas 

Artículo 65. No podrán ser investigadas con fundamento en esta Ley, las concentraciones que hayan 
obtenido resolución favorable por parte de la Comisión, excepto cuando dicha resolución se haya obtenido 
con base en información falsa o bien cuando la resolución haya quedado sujeta a condiciones posteriores y 
las mismas no se hayan cumplido en el plazo establecido para tal efecto. 

Tampoco podrán ser investigadas las concentraciones que no requieran ser previamente notificadas a la 
Comisión, una vez transcurrido un año de su realización. 

LIBRO TERCERO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS 

TÍTULO I 

DE LA INVESTIGACIÓN 

Capítulo Único 

De la Investigación 

Sección I 

Del Inicio de la Investigación 

Artículo 66. La investigación de la Comisión iniciará de oficio, o a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o 
por conducto de la Secretaría, de la Procuraduría o a petición de parte y estará a cargo de la Autoridad 
Investigadora. 

Las solicitudes de investigación presentadas por el Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la 
Secretaría o la Procuraduría tendrán carácter preferente. 

Artículo 67. Cualquier persona en el caso de violaciones a esta Ley en materia de prácticas monopólicas 
absolutas, prácticas monopólicas relativas o concentraciones ilícitas, podrá denunciarlas ante la Autoridad 
Investigadora. 

Artículo 68. El escrito de denuncia debe contener al menos: 

I. Nombre, denominación o razón social del denunciante; 

II. Nombre del representante legal en su caso, y documento idóneo con el que acredite su 
personalidad; domicilio para oír y recibir notificaciones, y personas autorizadas, así como teléfonos, 
correo electrónico u otros datos que permitan su pronta localización; 

III. Nombre, denominación o razón social y, en caso de conocerlo, el domicilio del denunciado; 

IV. Descripción sucinta de los hechos que motivan la denuncia; 

V. En el caso de prácticas monopólicas relativas o concentraciones ilícitas, descripción de los 
principales bienes o servicios involucrados, precisando su uso en el mercado y, en caso de 
conocerlo, la lista de los bienes o servicios iguales, similares o sustancialmente relacionados del 
denunciado y de los principales Agentes Económicos que los procesen, produzcan, distribuyan o 
comercialicen en el territorio nacional; 

VI. Listado de los documentos y los medios de convicción que acompañen a su denuncia, relacionados 
de manera precisa con los hechos denunciados, y 

VII. Los demás elementos que el denunciante estime pertinentes y, en caso de no tenerlos a su 
disposición, indicar el lugar o archivo en el que se encuentren, para que se provea lo conducente 
durante la investigación. 
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Artículo 69. La Autoridad Investigadora analizará las denuncias presentadas y dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que las reciba, por conducto de la oficialía de partes, deberá dictar un acuerdo que: 

I. Ordene el inicio de la investigación; 

II. Deseche la denuncia, parcial o totalmente por ser notoriamente improcedente, o 

III. Prevenga por única ocasión al denunciante, cuando en su escrito de denuncia se omitan los 
requisitos previstos en esta Ley o en las Disposiciones Regulatorias, para que la aclare o complete 
dentro de un plazo no mayor a quince días, mismo que la Autoridad Investigadora podrá ampliar 
por un término igual, en casos debidamente justificados. Desahogada la prevención, se deberá 
dictar dentro de los quince días siguientes, el acuerdo que corresponda. Transcurrido el plazo sin 
que se desahogue la prevención o sin que se cumplan con los requisitos señalados en esta Ley 
para el escrito de denuncia, se tendrá por no presentada la denuncia. 

El acuerdo de la Autoridad Investigadora que tenga por no presentada la denuncia se deberá notificar al 
denunciante dentro de los quince días siguientes a aquél en que haya vencido el plazo para el desahogo de la 
prevención, sin perjuicio de que el denunciante pueda presentar nuevamente su denuncia. 

Si no se emite acuerdo alguno dentro de los plazos antes señalados, la investigación se entenderá 
iniciada. En este caso, la Autoridad Investigadora, a solicitud del denunciante o de oficio, deberá emitir el 
acuerdo de admisión. 

Artículo 70. La Autoridad Investigadora desechará la denuncia por notoriamente improcedente, cuando: 

I. Los hechos denunciados no constituyan violaciones a esta Ley; 

II. Sea notorio que el o los Agentes Económicos involucrados no tienen poder sustancial en el 
mercado relevante, en el caso de denuncias por prácticas monopólicas relativas o concentraciones 
ilícitas; 

III. El Agente Económico denunciado y los hechos y condiciones en el mercado relevante que se 
indiquen, hayan sido materia de una resolución previa en términos de los artículos 83, 90 y 92 de 
esta Ley, excepto en los casos de información falsa o incumplimiento de condiciones previstas en 
la propia resolución; 

IV. Esté pendiente un procedimiento ante la Comisión referente a los mismos hechos y condiciones en 
el mercado relevante, después de realizado el emplazamiento al Agente Económico probable 
responsable, y 

V. Los hechos denunciados se refieran a una concentración notificada en términos del artículo 86 de 
esta Ley, que no haya sido resuelta por la Comisión. Sin embargo, los Agentes Económicos 
pueden coadyuvar con la Comisión al presentar datos y documentos que consideren pertinentes 
para que éstos sean tomados en consideración al emitir su resolución. El denunciante no tendrá 
acceso a la documentación relativa a dicha concentración ni puede impugnar el procedimiento, sin 
embargo, se le debe notificar el acuerdo que tenga por glosada la información al expediente de 
concentración. 

Sección II 

Del Desahogo de la Investigación 

Artículo 71. Para iniciar una investigación por prácticas monopólicas o concentraciones ilícitas se 
requerirá de una causa objetiva. 

Es causa objetiva cualquier indicio de la existencia de prácticas monopólicas o concentraciones ilícitas. 

El periodo de investigación comenzará a contar a partir de la emisión del acuerdo de inicio respectivo y no 
podrá ser inferior a treinta ni exceder de ciento veinte días. 

Este periodo podrá ser ampliado hasta en cuatro ocasiones, por periodos de hasta ciento veinte días, 
cuando existan causas debidamente justificadas para ello a juicio de la Autoridad Investigadora. 

Artículo 72. La Autoridad Investigadora podrá ordenar la acumulación de expedientes que se encuentren 
relacionados por razón de la materia. De igual forma, podrá ordenar la apertura de nuevas investigaciones por 
hechos diversos y autónomos a los inicialmente investigados, según resulte más adecuado para la pronta y 
expedita tramitación de las investigaciones. 
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Artículo 73. La Autoridad Investigadora podrá requerir de cualquier persona los informes y documentos 
que estime necesarios para realizar sus investigaciones, debiendo señalar el carácter del requerido como 
denunciado o tercero coadyuvante, citar a declarar a quienes tengan relación con los hechos de que se trate, 
así como ordenar y practicar visitas de verificación, en donde se presuma que existen elementos para la 
debida integración de la investigación. 

Las personas y las Autoridades Públicas tendrán un plazo de diez días para presentar los informes y 
documentos requeridos por la Autoridad Investigadora, que a petición de las personas y las Autoridades 
Públicas requeridas, podrá ampliarse por una sola ocasión hasta por diez días más, si así lo amerita la 
complejidad o volumen de la información requerida. 

Artículo 74. Las Autoridades Públicas prestarán, dentro del ámbito de su competencia, el auxilio que le 
sea requerido por los servidores públicos de la Autoridad Investigadora para el cumplimiento de sus 
atribuciones y aplicación de esta Ley. 

Artículo 75. La Autoridad Investigadora por conducto de su titular, podrá ordenar la práctica de visitas de 
verificación, las cuales se sujetarán a las reglas siguientes: 

I. La Autoridad Investigadora emitirá la orden de visita, la que contendrá el objeto, alcance y duración 
a los que deberá limitarse la diligencia; el nombre del visitado; la ubicación del domicilio o 
domicilios a visitar; el nombre o nombres del personal autorizado que la practicará conjunta o 
separadamente, así como el apercibimiento de que de no permitir el acceso, obstaculizar el 
desahogo de la diligencia o negarse a proporcionar la información o documentos solicitados, se 
aplicarán las medidas de apremio que establezca la ley; 

II. La Autoridad Investigadora realizará las visitas de verificación a fin de obtener datos y documentos 
que se relacionen con la investigación. 

 La práctica de las visitas no podrá exceder de dos meses, que podrá prorrogarse hasta por otro 
periodo igual, en caso de que así lo justifique la investigación; 

III. Las visitas se practicarán en días y horas hábiles únicamente por el personal autorizado para su 
desahogo, previa identificación y exhibición de la orden de visita respectiva a la persona que se 
encuentre en el domicilio al momento de la celebración de la visita de verificación. 

 La autoridad investigadora podrá habilitar días y horas inhábiles para iniciar o continuar una visita 
iniciada en días y horas hábiles, en cuyo caso el oficio por el que se haya ordenado la visita 
expresará la autorización correspondiente; 

IV. El visitado, sus funcionarios, representantes o los encargados de las instalaciones o 
establecimientos de los Agentes Económicos visitados estarán obligados a permitir la práctica de 
dicha diligencia otorgando las facilidades al personal autorizado por la Autoridad Investigadora, 
quienes estarán facultados para: 

a) Acceder a cualquier oficina, local, terreno, medio de transporte, computadora, aparato 
electrónico, dispositivo de almacenamiento, archiveros o cualquier otro medio que pudiera 
contener evidencia de la realización de los actos o hechos materia de la visita; 

b) Verificar los libros, documentos, papeles, archivos o información, cualquiera que sea su 
soporte material, relativos a la actividad económica del visitado; 

c) Hacer u obtener copias o extractos, en cualquier formato, de dichos libros, documentos, 
papeles, archivos o información almacenada o generada por medios electrónicos; 

d) Asegurar todas los libros, documentos y demás medios del Agente Económico visitado 
durante el tiempo y en la medida en que sea necesaria para la práctica de la visita de 
verificación, y 

e) Solicitar a cualquier funcionario, representante o miembro del personal del Agente Económico 
visitado, explicaciones sobre hechos, información o documentos relacionados con el objeto y 
la finalidad de la visita de verificación y asentar constancia de sus respuestas. 

 La información que la Comisión obtenga de las visitas de verificación sólo podrá ser utilizada para 
los efectos de esta Ley. 

 Para el cumplimiento eficaz de la visita de verificación, la Autoridad Investigadora podrá autorizar 
que los servidores públicos que lleven a cabo la visita de verificación puedan solicitar el auxilio 
inmediato de la fuerza pública. 

 En ningún caso la autoridad podrá embargar o secuestrar información del visitado. 
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 El personal autorizado por la Autoridad Investigadora para llevar a cabo las visitas de verificación, 
durante el desarrollo de las diligencias, podrá tomar fotografías o video filmaciones o reproducir por 
cualquier medio papeles, libros, documentos, archivos e información generada por cualquier 
tecnología o soporte material y que tengan relación con la materia del procedimiento. Las 
fotografías que se tomen, los videos que se filmen y cualquier otro elemento de información 
recabado en términos de este artículo, podrán ser utilizados por la Autoridad Investigadora como 
elementos con pleno valor probatorio. 

 Al precintar y asegurar oficinas, locales, libros, documentos y demás medios del Agente Económico 
visitado, los servidores públicos que practiquen la diligencia podrán sellarlos y marcarlos, así como 
ordenar que se mantengan en depósito a cargo del visitado o de la persona con quien se entienda 
la diligencia, previo inventario que al efecto se realice. 

 Cuando un documento u objeto asegurado conforme al párrafo anterior resulte indispensable para 
el desarrollo de las actividades del Agente Económico, se permitirá el uso o extracción del mismo, 
previa reproducción de la información que contenga por parte de los servidores públicos 
autorizados. 

 En las visitas de verificación se procurará no afectar la capacidad de producción, distribución y 
comercialización de bienes y servicios, a efecto de evitar daños al Agente Económico o al 
consumidor. 

 Si el visitado, sus funcionarios o los encargados de los establecimientos visitados, no permitieran el 
acceso al personal autorizado para practicar visitas de verificación, o no proporcionaran la 
información y documentos solicitados o si de cualquier manera hubiera oposición a la realización de 
la visita de verificación, dicha circunstancia se hará constar en el acta respectiva y se presumirán 
ciertos los hechos que se le imputen al eventual infractor en el dictamen de probable 
responsabilidad, sin perjuicio de la aplicación de las medidas de apremio que se estimen 
pertinentes y de la responsabilidad penal en que pudieran incurrir; 

V. El visitado tendrá derecho de hacer observaciones a los servidores públicos autorizados durante la 
práctica de la diligencia, mismas que se harán constar en el acta. Asimismo, podrá ofrecer pruebas 
en relación a los hechos contenidos en ella, o bien, hacer uso por escrito de tal derecho dentro del 
término de cinco días siguientes a la fecha en que se hubiere levantado; 

VI. De toda visita se levantará acta en la que se harán constar en forma circunstanciada los hechos u 
omisiones que se hubieren conocido por el personal autorizado. El acta se levantará por el personal 
autorizado en presencia de dos testigos propuestos por la persona con la que se hubiese entendido 
la diligencia, o designados por los servidores públicos autorizados que la practicaron si aquélla se 
hubiese negado a proponerlos, haciendo constar esta circunstancia. 

 Si la visita se realiza simultáneamente en dos o más lugares, en cada uno de ellos se deberá 
levantar un acta circunstanciada. En este caso, se requerirá la presencia de dos testigos en cada 
establecimiento visitado en donde se levante el acta, en términos del párrafo anterior. 

 En las actas se hará constar: 

a) Nombre, denominación o razón social del visitado; 

b) Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la diligencia; 

c) Calle, número exterior e interior, colonia, población, entidad federativa y código postal en 
donde se encuentre ubicado el lugar en el que se practique la visita; y en caso de no ser 
posible, asentar los datos que identifiquen el lugar donde se realiza la diligencia; 

d) Número y fecha del oficio que ordene la visita de verificación; 

e) Objeto de la visita; 

f) Nombre y datos de identificación del personal autorizado para el desahogo de la visita de 
verificación; 

g) Nombre y cargo o empleo de la persona con quien se entendió la diligencia; 

h) Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos; 
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i) Mención de la oportunidad que se da al visitado para ejercer el derecho de hacer 
observaciones a los servidores públicos durante la práctica de la diligencia, inserción de las 
declaraciones que en su caso efectúe y de las pruebas que ofrezca; 

j) Narración circunstanciada de los hechos relativos a la diligencia y la mención de si se ha 
reproducido documentos o información, tomado fotografías, realizado video filmaciones o 
recabado otros elementos de prueba durante el desarrollo de la diligencia. En su caso, dichos 
elementos se deberán anexar al acta correspondiente; 

k) Mención de la oportunidad que se da al visitado para formular aclaraciones u observaciones 
al acta levantada dentro del término de cinco días, contados a partir de su levantamiento, y 

l) Nombre y firma de quienes intervienen en la diligencia y, en su caso, la indicación de que el 
visitado se negó a firmar el acta; 

VII. Antes de que se realice la visita de verificación o durante su práctica, la Autoridad Investigadora 
podrá solicitar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, auxilio en 
cuestiones técnicas o específicas para el desahogo de la visita. 

Del acta levantada se dejará copia a la persona con quien se entendió la diligencia, aun cuando se 
hubiese negado a firmarla, circunstancia que no afectará su validez. 

Artículo 76. La información y documentos que haya obtenido la Autoridad Investigadora en el ejercicio de 
sus atribuciones serán considerados como reservados, confidenciales o públicos en los términos de esta Ley. 

Artículo 77. En cualquier momento la Autoridad Investigadora podrá presentar denuncia o querella ante la 
Procuraduría General de la República respecto de probables conductas delictivas en materia de libre 
concurrencia y competencia económica y, en su caso, ser coadyuvante en el curso de las investigaciones que 
deriven de la citada denuncia o querella. 

Si de la investigación se desprenden medios de convicción que presuman una afectación que provoca 
daños y perjuicios a los consumidores, se dará vista del dictamen de probable responsabilidad a la 
Procuraduría para los efectos a que haya lugar. 

Sección III 

De la Conclusión de la Investigación 

Artículo 78. Concluida la investigación, la Autoridad Investigadora, en un plazo no mayor de sesenta días, 
presentará al Pleno un dictamen que proponga: 

I. El inicio del procedimiento en forma de juicio, por existir elementos objetivos que hagan probable la 
responsabilidad del o los agentes económicos investigados, o 

II. El cierre del expediente en caso de que no se desprendan elementos para iniciar el procedimiento 
en forma de juicio. 

En el supuesto previsto en la fracción I, el Pleno ordenará al órgano encargado de la instrucción del 
procedimiento conforme al estatuto orgánico, el inicio de éste mediante el emplazamiento a los probables 
responsables. 

En el caso de la fracción II, el Pleno, con base en las constancias que obren en el expediente de 
investigación, podrá decretar el cierre del expediente u ordenar el inicio del procedimiento seguido en forma 
de juicio en los términos dispuestos en el párrafo anterior, por existir elementos objetivos que hagan probable 
la responsabilidad del o los Agentes Económicos investigados. 

Artículo 79. El dictamen deberá contener al menos lo siguiente: 

I. La identificación del o los Agentes Económicos investigados y, en su caso, del o los probables 
responsables; 

II. Los hechos investigados y su probable objeto o efecto en el mercado; 

III. Las pruebas y demás elementos de convicción que obren en el expediente de investigación y su 
análisis, y 

IV. Los elementos que sustenten el sentido del dictamen y, en su caso, las disposiciones legales que 
se estimen violadas, así como las consecuencias que pueden derivar de dicha violación. 
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TÍTULO II 

DEL PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO 

Capítulo I 

Del Procedimiento 

Sección I 

Del Emplazamiento 

Artículo 80. El procedimiento iniciará con el emplazamiento al o los probables responsables, con el 
dictamen de probable responsabilidad a que se refiere el artículo 79 de esta Ley. 

Artículo 81. Son partes en el procedimiento seguido en forma de juicio, el Agente Económico en contra de 
quien se emita el dictamen de probable responsabilidad y la Autoridad Investigadora. 

Artículo 82. Quien haya presentado la denuncia que dio inicio a la investigación será coadyuvante de la 
Autoridad Investigadora en el procedimiento seguido en forma de juicio, en los términos que determine el 
estatuto orgánico. 

Sección II 

Del Desahogo del Procedimiento 

Artículo 83. El procedimiento seguido en forma de juicio se tramitará conforme a lo siguiente: 

I. Una vez emplazado, el probable responsable tendrá acceso al expediente y un plazo de cuarenta y 
cinco días improrrogables para manifestar lo que a su derecho convenga, adjuntar los medios de 
prueba documentales que obren en su poder y ofrecer las pruebas que ameriten algún desahogo. 

 El emplazado deberá referirse a cada uno de los hechos expresados en el dictamen de probable 
responsabilidad. Los hechos respecto de los cuales no haga manifestación alguna se tendrán por 
ciertos, salvo prueba en contrario. Lo mismo ocurrirá si no presenta su contestación dentro del 
plazo señalado en el párrafo anterior; 

II. Con las manifestaciones del probable responsable, se dará vista a la Autoridad Investigadora para 
que, en un plazo máximo de quince días hábiles se pronuncie respecto de los argumentos y 
pruebas ofrecidas; 

III. Transcurrido el término que establece la fracción anterior, se acordará, en su caso, el 
desechamiento o la admisión de pruebas y se fijará el lugar, día y hora para su desahogo. El 
desahogo de las pruebas se realizará dentro de un plazo no mayor de veinte días, contado a partir 
de su admisión. 

 Son admisibles todos los medios de prueba, excepto la confesional y la testimonial a cargo de 
autoridades. Se desecharán aquéllos que no sean ofrecidos conforme a derecho, no tengan 
relación con los hechos materia del procedimiento, así como aquéllas que sean innecesarias o 
ilícitas; 

IV. Una vez desahogadas las pruebas y dentro de los diez días siguientes, la Comisión podrá allegarse 
y ordenar el desahogo de pruebas para mejor proveer o citar para alegatos, en los términos de la 
siguiente fracción; 

V. Concluido el desahogo de pruebas para mejor proveer, la Comisión fijará un plazo no mayor a diez 
días para que el probable responsable y la Autoridad Investigadora formulen por escrito los 
alegatos que correspondan, y 

VI. El expediente se entenderá integrado a la fecha de presentación de los alegatos o al vencimiento 
del plazo referido en la fracción anterior. Una vez integrado el expediente, se turnará por acuerdo 
del Presidente al Comisionado ponente, de manera rotatoria, siguiendo rigurosamente el orden de 
designación de los Comisionados, así como el orden cronológico en que se integró el expediente, 
quien tendrá la obligación de presentar el proyecto de resolución al Pleno para su aprobación o 
modificación. 

 En este último caso el Comisionado ponente incorporará al proyecto las modificaciones o 
correcciones sugeridas por el Pleno. 

 Dentro de los diez días siguientes a la fecha en que quedó integrado el expediente, el probable 
responsable o el denunciante tendrán derecho de solicitar al Pleno una audiencia oral con el objeto 
de realizar las manifestaciones que estimen pertinentes. 

 La Comisión dictará resolución en un plazo que no excederá de cuarenta días. 
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Sección III 

De la Valoración de las Pruebas 

Artículo 84. La Comisión goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas, para 
determinar el valor de las mismas, unas enfrente de las otras, y para fijar el resultado final de dicha valoración. 

La valoración de las pruebas por parte de la Comisión deberá basarse en la apreciación en su conjunto de 
los elementos probatorios directos, indirectos e indiciarios que aparezcan en el proceso. 

Capítulo II 

De la Resolución Definitiva 

Artículo 85. La resolución definitiva deberá contener al menos lo siguiente: 

I. La apreciación de los medios de convicción conducentes para tener o no por acreditada la 
realización de la práctica monopólica o concentración ilícita; 

II. En el caso de una práctica monopólica relativa, la determinación de que el o los Agentes 
Económicos responsables tienen poder sustancial en términos de esta Ley; 

III. La determinación de si se ordena la supresión definitiva de la práctica monopólica o concentración 
ilícita o de sus efectos o la determinación de realizar actos o acciones cuya omisión haya causado 
la práctica monopólica o concentración ilícita, así como los medios y plazos para acreditar el 
cumplimiento de dicha determinación ante la Comisión, y 

IV. La determinación sobre imposición de sanciones. 

TÍTULO III 

DEL PROCEDIMIENTO EN LA NOTIFICACIÓN DE CONCENTRACIONES 

Capítulo I 

Del Procedimiento de Notificación de Concentraciones 

Artículo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la Comisión antes de que se 
lleven a cabo: 

I. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente del lugar de su 
celebración, importen en el territorio nacional, directa o indirectamente, un monto superior al 
equivalente a dieciocho millones de veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito 
Federal; 

II. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen la acumulación del treinta y cinco 
por ciento o más de los activos o acciones de un Agente Económico, cuyas ventas anuales 
originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional importen más del equivalente a 
dieciocho millones de veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, o 

III. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen impliquen una acumulación en el territorio 
nacional de activos o capital social superior al equivalente a ocho millones cuatrocientas mil veces 
el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal y en la concentración participen dos 
o más Agentes Económicos cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en el 
territorio nacional conjunta o separadamente, importen más de cuarenta y ocho millones de veces 
el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal. 

Los actos realizados en contravención a este artículo no producirán efectos jurídicos, sin perjuicio de la 
responsabilidad administrativa, civil o penal de los Agentes Económicos y de las personas que ordenaron o 
coadyuvaron en la ejecución, así como de los fedatarios públicos que hayan intervenido en los mismos. 

Los actos relativos a una concentración no podrán registrarse en los libros corporativos, formalizarse en 
instrumento público ni inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta que se obtenga la autorización 
favorable de la Comisión o haya transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 90, fracción V, sin que el 
Pleno haya emitido resolución. 

Los Agentes Económicos involucrados que no se encuentren en los supuestos establecidos en las 
fracciones I, II y III de este artículo podrán notificarla voluntariamente a la Comisión. 
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Artículo 87. Los Agentes Económicos deben obtener la autorización para realizar la concentración a que 
se refiere el artículo anterior antes de que suceda cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. El acto jurídico se perfeccione de conformidad con la legislación aplicable o, en su caso, se cumpla 
la condición suspensiva a la que esté sujeto dicho acto; 

II. Se adquiera o se ejerza directa o indirectamente el control de hecho o de derecho sobre otro 
Agente Económico, o se adquieran de hecho o de derecho activos, participación en fideicomisos, 
partes sociales o acciones de otro Agente Económico; 

III. Se lleve al cabo la firma de un convenio de fusión entre los Agentes Económicos involucrados, o 

IV. Tratándose de una sucesión de actos, se perfeccione el último de ellos, por virtud del cual se 
rebasen los montos establecidos en el artículo anterior. 

Las concentraciones derivadas de actos jurídicos realizados en el extranjero, deberán notificarse antes de 
que surtan efectos jurídicos o materiales en territorio nacional. 

Artículo 88. Están obligados a notificar la concentración los Agentes Económicos que participen 
directamente en la misma. 

Cuando no puedan notificar los directamente involucrados, sea por una imposibilidad jurídica o de hecho y 
así lo acrediten ante la Comisión, o en el caso previsto en el artículo 92 de esta Ley, podrán hacerlo el 
fusionante, el que adquiera el control de las sociedades o asociaciones, o el que pretenda realizar el acto o 
producir el efecto de acumular las acciones, partes sociales, participación en fideicomisos o activos objeto de 
la transacción. 

En su escrito de notificación los notificantes deberán nombrar a un representante común, salvo que, por 
causa debidamente justificada, no puedan hacerlo. En caso de que no presenten causa justificada para 
abstenerse de nombrar al representante común, la Comisión lo designará de oficio. 

Los involucrados en la transacción deben abstenerse de intercambiar información que pueda dar lugar a 
hechos que sean objeto de sanción en términos de esta Ley. 

Artículo 89. La notificación de concentración se hará por escrito y deberá contener y acompañar: 

I. Nombre, denominación o razón social de los Agentes Económicos que notifican la concentración y 
de aquéllos que participan en ella directa e indirectamente; 

II. En su caso, nombre del representante legal y el documento o instrumento que contenga las 
facultades de representación de conformidad con las formalidades establecidas en la legislación 
aplicable. Nombre del representante común y domicilio para oír y recibir notificaciones y personas 
autorizadas, así como los datos que permitan su pronta localización; 

III. Descripción de la concentración, tipo de operación y proyecto del acto jurídico de que se trate, así 
como proyecto de las cláusulas por virtud de las cuales se obligan a no competir en caso de existir 
y las razones por las que se estipulan; 

IV. Documentación e información que expliquen el objetivo y motivo de la concentración; 

V. La escritura constitutiva y sus reformas o compulsa, en su caso, de los estatutos de los Agentes 
Económicos involucrados; 

VI. Los estados financieros del ejercicio inmediato anterior de los Agentes Económicos involucrados; 

VII. Descripción de la estructura del capital social de los Agentes Económicos involucrados en la 
concentración, sean sociedades mexicanas o extranjeras, identificando la participación de cada 
socio o accionista directo e indirecto, antes y después de la concentración, y de las personas que 
tienen y tendrán el control; 

VIII. Mención sobre los Agentes Económicos involucrados en la transacción que tengan directa o 
indirectamente participación en el capital social, en la administración o en cualquier actividad de 
otros Agentes Económicos que produzcan o comercialicen bienes o servicios iguales, similares o 
sustancialmente relacionados con los bienes o servicios de los Agentes Económicos participantes 
en la concentración; 

IX. Datos de la participación en el mercado de los Agentes Económicos involucrados y de sus 
competidores; 

X. Localización de las plantas o establecimientos de los Agentes Económicos involucrados, la 
ubicación de sus principales centros de distribución y la relación que éstos guarden con dichos 
Agentes Económicos; 
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XI. Descripción de los principales bienes o servicios que produce u ofrece cada Agente Económico 
involucrado, precisando su uso en el mercado relevante y una lista de los bienes o servicios 
similares y de los principales Agentes Económicos que los produzcan, distribuyan o comercialicen 
en el territorio nacional, y 

XII. Los demás elementos que estimen pertinentes los Agentes Económicos que notifican la 
concentración para el análisis de la misma. 

Los documentos a que se refiere la fracción II anterior, se presentarán ya sea en testimonio notarial o 
copia certificada. 

Artículo 90. Para el desahogo del procedimiento de notificación, se estará a lo siguiente: 

I. Cuando la notificación no reúna los requisitos a que se refieren las fracciones I a XII del artículo 
anterior, la Comisión, dentro de los diez días siguientes al de la presentación del escrito, deberá 
prevenir a los notificantes para que, en un término que no exceda de diez días, presenten la 
información faltante. Dicho plazo podrá ser prorrogado a solicitud del notificante en casos 
debidamente justificados; 

II. En caso de no desahogarse la prevención dentro del término previsto en la fracción anterior, la 
Comisión, dentro de los diez días siguientes al vencimiento del plazo, emitirá y notificará el acuerdo 
mediante el cual determine la no presentación de la notificación de concentración; 

III. La Comisión podrá solicitar datos o documentos adicionales dentro de los quince días siguientes, 
contados a partir de la recepción de la notificación, mismos que los interesados deberán 
proporcionar dentro del mismo plazo, el que podrá ser ampliado en casos debidamente justificados 
por el solicitante. 

 La Comisión puede requerir la información adicional que estime necesaria para el análisis de la 
concentración. Cuando no se presente la información adicional en el plazo previsto en el párrafo 
anterior, se tendrá por no notificada la concentración, debiendo la Comisión emitir y notificar al 
promovente el acuerdo respectivo dentro de los diez días siguientes al vencimiento de dicho plazo. 

 La Comisión puede requerir información adicional a la señalada a otros Agentes Económicos 
relacionados con la concentración, así como a cualquier persona, incluyendo los notificantes y 
cualquier Autoridad Pública los informes y documentos que estime relevantes para realizar el 
análisis de las concentraciones en términos de este Título, sin que ello signifique que les dé el 
carácter de parte en el procedimiento. 

 Los requerimientos señalados en el párrafo anterior no suspenderán los plazos para resolver la 
notificación. Los requeridos deberán presentar la información solicitada dentro de los diez días 
siguientes a la notificación del requerimiento, los cuales podrán prorrogarse por un plazo igual a 
solicitud del requerido y cuando éste lo justifique; 

IV. Transcurridos los términos a que se refieren las fracciones I y III anteriores, sin que la Comisión 
emita y notifique el acuerdo que tenga por no notificada una concentración, el procedimiento 
continuará su trámite; 

V. Para emitir su resolución, la Comisión tendrá un plazo de sesenta días, contado a partir de la 
recepción de la notificación o, en su caso, de la documentación adicional solicitada. Concluido el 
plazo sin que se emita resolución, se entenderá que la Comisión no tiene objeción en la 
concentración notificada. 

 En las concentraciones en que la Comisión considere que existen posibles riesgos al proceso de 
competencia y libre concurrencia, ésta lo comunicará a los notificantes, al menos con diez días de 
anticipación a la fecha en que se liste el asunto a efecto de que éstos pudieren presentar 
condiciones que permitan corregir los riesgos señalados. 

 La resolución de la Comisión podrá autorizar, objetar o sujetar la autorización de la concentración al 
cumplimiento de condiciones destinadas a la prevención de posibles efectos contrarios a la libre 
concurrencia y al proceso de competencia que pudieran derivar de la concentración notificada; 

VI. En casos excepcionalmente complejos, la Comisión podrá ampliar los plazos a que se refieren las 
fracciones III y V del presente artículo, hasta por cuarenta días adicionales; 
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VII. Para los efectos de lo dispuesto en las fracciones III y V de este artículo, se entiende recibida la 
notificación y emitido el acuerdo de recepción a trámite: 

a) El día de la presentación del escrito de notificación, cuando la Comisión no hubiere prevenido 
a los notificantes en los términos de lo dispuesto en la fracción I de este artículo, o 

b) El día de la presentación de la información faltante objeto de prevención, cuando la Comisión 
no hubiere emitido y notificado al promovente el acuerdo que tenga por no notificada la 
concentración en los términos de lo dispuesto en la fracción II de este artículo; 

VIII. La resolución favorable de la Comisión no prejuzgará sobre la realización de prácticas monopólicas 
u otras conductas anticompetitivas que, en los términos de esta Ley, disminuyan, dañen o impidan 
la libre concurrencia o la competencia económica, por lo que no releva de otras responsabilidades 
a los Agentes Económicos involucrados. 

La resolución favorable de la Comisión tendrá una vigencia de seis meses, prorrogables por una sola 
ocasión por causas justificadas. 

Los notificantes podrán presentar, desde su escrito de notificación y hasta un día después de que se liste 
el asunto para sesión del Pleno, propuestas de condiciones para evitar que como resultado de la 
concentración se disminuya, dañe o se impida el proceso de competencia y libre concurrencia. 

En caso de que las propuestas de condiciones no sean presentadas con el escrito de notificación, el plazo 
para resolver quedará interrumpido y volverá a contar desde su inicio. 

Artículo 91. Las condiciones que la Comisión podrá establecer o aceptar de los Agentes Económicos, en 
términos del artículo anterior, podrán consistir en: 

I. Llevar a cabo una determinada conducta o abstenerse de realizarla; 

II. Enajenar a terceros determinados activos, derechos, partes sociales o acciones; 

III. Modificar o eliminar términos o condiciones de los actos que pretendan celebrar; 

IV. Obligarse a realizar actos orientados a fomentar la participación de los competidores en el 
mercado, así como dar acceso o vender bienes o servicios a éstos, o 

V. Las demás que tengan por objeto evitar que la concentración pueda disminuir, dañar o impedir la 
competencia o libre concurrencia. 

La Comisión sólo podrá imponer o aceptar condiciones que estén directamente vinculadas a la corrección 
de los efectos de la concentración. Las condiciones que se impongan o acepten deben guardar proporción 
con la corrección que se pretenda. 

Artículo 92. Al hacerse la notificación de la concentración, los Agentes Económicos podrán solicitar a la 
Comisión expresamente que el procedimiento sea desahogado conforme a lo previsto en el presente artículo, 
para lo cual los Agentes Económicos solicitantes deberán presentar a la Comisión la información y elementos 
de convicción conducentes que demuestren que es notorio que la concentración no tendrá como objeto o 
efecto disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia y la competencia económica, conforme a lo previsto en 
este artículo. 

Se considerará que es notorio que una concentración no tendrá por objeto o efecto disminuir, dañar o 
impedir la libre concurrencia y la competencia económica, cuando el adquirente no participe en mercados 
relacionados con el mercado relevante en el que ocurra la concentración, ni sea competidor actual o potencial 
del adquirido y, además, concurra cualquiera de las circunstancias siguientes: 

I. La transacción implique la participación del adquirente por primera vez en el mercado relevante. 
Para estos efectos, la estructura del mercado relevante no deberá modificarse y sólo deberá 
involucrar la sustitución total o parcial del Agente Económico adquirido por el adquirente; 

II. Antes de la operación, el adquirente no tenga el control del Agente Económico adquirido y, con la 
transacción, aquél incremente su participación relativa en éste, sin que ello le otorgue mayor poder 
para influir en la operación, administración, estrategia y principales políticas de la sociedad, 
incluyendo la designación de miembros del consejo de administración, directivos o gerentes del 
propio adquirido; 

III. El adquirente de acciones, partes sociales o unidades de participación tenga el control de una 
sociedad e incremente su participación relativa en el capital social de dicha sociedad, o 

IV. En los casos que establezcan las Disposiciones Regulatorias. 
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La notificación de concentración que se lleve a cabo conforme al procedimiento establecido en el presente 
artículo se hará por escrito y deberá contener y acompañar la información y documentación a la que se 
refieren las fracciones I a XII del artículo 89 de esta Ley. 

Dentro de los cinco días siguientes a la recepción de la notificación de la concentración, la Comisión 
emitirá el acuerdo de admisión correspondiente, o bien, en el caso del párrafo último de este artículo, 
ordenará su improcedencia y que el asunto se tramite conforme al artículo 90 de esta Ley. 

El Pleno deberá resolver si la concentración cumple con el supuesto de notoriedad previsto en este 
artículo en un plazo no mayor a quince días siguientes a la fecha del acuerdo de admisión. Concluido el plazo 
sin que el Pleno de la Comisión haya emitido resolución, se entenderá que no hay objeción alguna para que 
se realice la concentración. 

Cuando a juicio de la Comisión la concentración no se ubique en los supuestos previstos en las fracciones 
I a IV de este artículo o la información aportada por el Agente Económico sea incompleta, la Comisión emitirá 
un acuerdo de recepción a trámite conforme a lo previsto en el artículo 90 de esta Ley. 

Capítulo II 

De los Casos de Excepciones a la Obligación de Autorización Previa 

Artículo 93. No se requerirá la autorización de concentraciones a que se refiere el artículo 86 de esta Ley 
en los casos siguientes: 

I. Cuando la transacción implique una reestructuración corporativa, en la cual los Agentes 
Económicos pertenezcan al mismo grupo de interés económico y ningún tercero participe en la 
concentración; 

II. Cuando el titular de acciones, partes sociales o unidades de participación incremente su 
participación relativa en el capital social de una sociedad en la que tenga el control de la misma 
desde su constitución o inicio de operaciones, o bien, cuando el Pleno haya autorizado la 
adquisición de dicho control y posteriormente incremente su participación relativa en el capital 
social de la referida sociedad; 

III. Cuando se trate de la constitución de fideicomisos de administración, garantía o de cualquier otra 
clase en la que un Agente Económico aporte sus activos, acciones, partes sociales o unidades de 
participación sin que la finalidad o consecuencia necesaria sea la transferencia de dichos activos, 
acciones, partes sociales o unidades de participación a una sociedad distinta tanto del 
fideicomitente como de la institución fiduciaria correspondiente. Sin embargo, en caso de ejecución 
del fideicomiso de garantía se deberá de notificar si se actualiza alguno de los umbrales referidos 
en el artículo 86 de esta Ley; 

IV. Cuando se trate de actos jurídicos sobre acciones, partes sociales o unidades de participación, o 
bajo contratos de fideicomiso que se verifiquen en el extranjero relacionadas con sociedades no 
residentes para efectos fiscales en México, de sociedades extranjeras, siempre que las sociedades 
involucradas en dichos actos no adquieran el control de sociedades mexicanas, ni acumulen en el 
territorio nacional acciones, partes sociales, unidades de participación o participación en 
fideicomisos o activos en general, adicionales a los que, directa o indirectamente, posean antes de 
la transacción; 

V. Cuando el adquirente sea una sociedad de inversión de renta variable y la operación tenga por 
objeto la adquisición de acciones, obligaciones, valores, títulos o documentos con recursos 
provenientes de la colocación de las acciones representativas del capital social de la sociedad de 
inversión entre el público inversionista, salvo que como resultado o con motivo de las operaciones 
la sociedad de inversión pueda tener una influencia significativa en las decisiones del Agente 
Económico concentrado; 

VI. En la adquisición de acciones, valores, títulos o documentos representativos del capital social de 
sociedades o bien cuyo subyacente sean acciones representativas del capital social de personas 
morales, y que coticen en bolsas de valores en México o en el extranjero, cuando el acto o 
sucesión de actos no le permitan al comprador ser titular del diez por ciento o más de dichas 
acciones, obligaciones convertibles en acciones, valores, títulos o documentos y, además, el 
adquirente no tenga facultades para: 

a) Designar o revocar miembros del consejo de administración, directivos o gerentes de la 
sociedad emisora; 

b) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas, de 
socios u órganos equivalentes; 
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c) Mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto 
respecto del diez por ciento o más del capital social de una persona moral, o 

d) Dirigir o influenciar directa o indirectamente la administración, operación, la estrategia o las 
principales políticas de una persona moral, ya sea a través de la propiedad de valores, por 
contrato o de cualquier otra forma; 

VII. Cuando la adquisición sobre acciones, partes sociales, unidades de participación o fideicomisos 
sean realizadas por uno o más fondos de inversión con fines meramente especulativos, y que no 
tengan inversiones en sociedades o activos que participen o sean empleados en el mismo mercado 
relevante que el Agente Económico concentrado, o 

VIII. En los demás casos que establezcan las Disposiciones Regulatorias. 

TÍTULO IV 

DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

Capítulo I 

De las Investigaciones para Determinar Insumos Esenciales o Barreras a la Competencia 

Artículo 94. La Comisión iniciará de oficio o a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la 
Secretaría, el procedimiento de investigación cuando existan elementos que hagan suponer que no existen 
condiciones de competencia efectiva en un mercado y con el fin de determinar la existencia de barreras a la 
competencia y libre concurrencia o insumos esenciales que puedan generar efectos anticompetitivos, mismo 
que se realizará conforme a lo siguiente: 

I. La Autoridad Investigadora dictará el acuerdo de inicio y publicará en el Diario Oficial de la 
Federación un extracto del mismo, el cual deberá identificar el mercado materia de la investigación 
con objeto de que cualquier persona pueda aportar elementos durante la investigación. A partir de 
la publicación del extracto comenzará a contar el período de investigación, el cual no podrá ser 
inferior a treinta ni exceder de ciento veinte días. Dicho periodo podrá ser ampliado por la Comisión 
hasta en dos ocasiones cuando existan causas que lo justifiquen; 

II. La Autoridad Investigadora contará con todas las facultades de investigación que se prevén en esta 
Ley, incluyendo requerir los informes y documentos necesarios, citar a declarar a quienes tengan 
relación con el caso de que se trate, realizar visitas de verificación y ordenar cualquier diligencia 
que considere pertinente. Tratándose de insumos esenciales, la Autoridad Investigadora deberá 
analizar durante esta investigación todos los supuestos previstos en el artículo 60 de esta Ley; 

III. Concluida la investigación y si existen elementos para determinar que no existen condiciones de 
competencia efectiva en el mercado investigado, la Autoridad Investigadora emitirá, dentro de los 
sesenta días siguientes a la conclusión de la investigación, un dictamen preliminar; en caso 
contrario, propondrá al Pleno el cierre del expediente. 

 Al emitir el dictamen preliminar, se deberán proponer las medidas correctivas que se consideren 
necesarias para eliminar las restricciones al funcionamiento eficiente del mercado investigado, para 
lo cual podrá solicitar, en su caso, una opinión técnica no vinculatoria a la dependencia 
coordinadora del sector o a la Autoridad Pública que corresponda respecto de dichas medidas 
correctivas. 

 En su caso, el dictamen preliminar se deberá notificar a los Agentes Económicos que pudieran 
verse afectados por las medidas correctivas propuestas, entre ellas las posibles barreras a la 
competencia o por la regulación para el acceso al insumo esencial, así como, en su caso, a la 
dependencia coordinadora del sector o a la Autoridad Pública que corresponda; 

IV. Los Agentes Económicos que demuestren tener interés jurídico en el asunto podrán manifestar lo 
que a su derecho convenga y ofrecer los elementos de convicción que estimen pertinentes ante la 
Comisión, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación 
correspondiente. Transcurrido dicho término, se acordará, en su caso, el desechamiento o la 
admisión de pruebas y se fijará el lugar, día y hora para su desahogo; 

V. Una vez desahogadas las pruebas y dentro de los diez días siguientes, la Comisión podrá ordenar 
el desahogo de pruebas para mejor proveer o citar para alegatos, en los términos de la siguiente 
fracción; 

VI. Una vez desahogadas las pruebas para mejor proveer, la Comisión fijará un plazo de quince días 
para que se formulen por escrito los alegatos que correspondan, y 
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VII. El expediente se entenderá integrado a la fecha de vencimiento del plazo para formular alegatos. El 
Agente Económico involucrado podrá proponer a la Comisión, en una sola ocasión, medidas 
idóneas y económicamente viables para eliminar los problemas de competencia identificados en 
cualquier momento y hasta antes de la integración. 

 Dentro de los cinco días siguientes a la recepción del escrito de propuesta de medidas al que se 
refiere el párrafo anterior, la Comisión podrá prevenir al Agente Económico para que, en su caso, 
presente las aclaraciones correspondientes en un plazo de cinco días. Dentro de los diez días 
siguientes a la recepción del escrito de propuesta o de aclaraciones, según el caso, se presentará 
un dictamen ante el Pleno, quien deberá resolver sobre la pretensión del Agente Económico 
solicitante dentro de los veinte días siguientes. 

 En caso de que el Pleno no acepte la propuesta presentada por el Agente Económico solicitante, 
deberá justificar los motivos de la negativa y la Comisión emitirá en un plazo de cinco días el 
acuerdo de reanudación del procedimiento. 

 Una vez integrado el expediente, el Pleno emitirá la resolución que corresponda en un plazo no 
mayor a sesenta días. 

 La resolución de la Comisión podrá incluir: 

a) Recomendaciones para las Autoridades Públicas. 

 Las resoluciones en las que la Comisión determine la existencia de disposiciones jurídicas que 
indebidamente impidan o distorsionen la libre concurrencia y competencia en el mercado, deberán 
notificarse a las autoridades competentes para que, en el ámbito de su competencia y conforme los 
procedimientos previstos por la legislación vigente, determinen lo conducente. Estas resoluciones 
deberán publicitarse; 

b) Una orden al Agente Económico correspondiente, para eliminar una barrera que afecta 
indebidamente el proceso de libre concurrencia y competencia; 

c) La determinación sobre la existencia de insumos esenciales y lineamientos para regular, según sea 
el caso, las modalidades de acceso, precios o tarifas, condiciones técnicas y calidad, así como el 
calendario de aplicación, o 

d) La desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones del Agente Económico 
involucrado, en las proporciones necesarias para eliminar los efectos anticompetitivos, procederá 
cuando otras medidas correctivas no son suficientes para solucionar el problema de competencia 
identificado. 

La resolución se notificará, en su caso, al Ejecutivo Federal y a la dependencia coordinadora del sector 
correspondiente, así como a los Agentes Económicos afectados y será publicada en los medios de difusión de 
la Comisión y los datos relevantes en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuando a juicio del titular del insumo esencial, hayan dejado de reunirse los requisitos para ser 
considerado como tal, podrá solicitar a la Comisión el inicio de la investigación prevista en este artículo, con el 
objeto de que la Comisión determine si continúan o no actualizándose dichos requisitos. 

Si la Comisión determina que el bien o servicio no reúne los requisitos para ser considerado un insumo 
esencial, a partir de ese momento quedará sin efectos la resolución que hubiera emitido la Comisión 
regulando el acceso al mismo. 

La resolución relativa a la desincorporación de activos a que se refiere el presente artículo no constituye la 
sanción a que se refiere el artículo 131 de esta Ley. 

En todos los casos, la Comisión deberá verificar que las medidas propuestas generarán incrementos en 
eficiencia en los mercados, por lo que no se impondrán éstas cuando el Agente Económico con interés 
jurídico en el procedimiento demuestre, en su oportunidad, que las barreras a la competencia y los insumos 
esenciales generan ganancias en eficiencia e inciden favorablemente en el proceso de competencia 
económica y libre concurrencia superando sus posibles efectos anticompetitivos, y resultan en una mejora del 
bienestar del consumidor. Entre las ganancias en eficiencia se podrán contemplar las que sean resultado de la 
innovación en la producción, distribución y comercialización de bienes y servicios. 

Artículo 95. Las resoluciones en las que la Comisión determine la existencia de barreras a la competencia 
y libre concurrencia o de insumos esenciales, deberán ser notificadas a las autoridades que regulen el sector 
del que se trate para que, en el ámbito de su competencia y conforme a los procedimientos previstos por la 
legislación vigente, determinen lo conducente para lograr condiciones de competencia. 



Viernes 23 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)      

Cuando la Comisión tenga conocimiento de actos o normas generales emitidas por un Estado, el Distrito 
Federal, un Municipio, que puedan resultar contrarios a lo dispuesto, entre otros, por los artículos 28 y 117, 
fracciones IV, V, VI y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o que invadan 
facultades de la Federación, lo hará del conocimiento del Titular del Ejecutivo Federal, por conducto de su 
Consejero Jurídico, para que aquél, de considerarlo pertinente, inicie una controversia constitucional, o del 
órgano competente para que éste, de considerarlo procedente, interponga una acción de inconstitucionalidad. 

La Comisión expresará los motivos por los cuales considera que los actos o normas generales 
mencionados en el párrafo anterior contravienen los citados preceptos constitucionales. 

En caso de que el Ejecutivo Federal no considere pertinente iniciar una controversia constitucional, su 
Consejero Jurídico, deberá publicar los motivos de su decisión. 

En el caso de que la Comisión tenga conocimiento de actos o disposiciones generales de algún órgano 
constitucional autónomo, del Congreso de la Unión, o del Ejecutivo Federal, que vulneren el ejercicio de sus 
atribuciones, podrá interponer controversia constitucional en términos de lo previsto por el inciso l), de la 
fracción I, del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Capítulo II 

Del Procedimiento para Resolver sobre Condiciones de Mercado 

Artículo 96. Cuando las disposiciones legales o reglamentarias prevengan expresamente que deba 
resolverse u opinar sobre cuestiones de competencia efectiva, existencia de poder sustancial en el mercado 
relevante u otros términos análogos, o cuando así lo determine el Ejecutivo Federal mediante acuerdos o 
decretos, la Comisión emitirá de oficio, a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la Secretaría, 
a solicitud de la dependencia coordinadora del sector correspondiente o a petición de parte afectada la 
resolución u opinión que corresponda, para lo cual se estará al siguiente procedimiento: 

I. En caso de solicitud de parte o de la autoridad coordinadora del sector correspondiente, el 
solicitante deberá presentar la información que permita identificar el mercado relevante y el poder 
sustancial en los términos dispuestos en esta Ley, así como motivar la necesidad de emitir la 
resolución u opinión. Las Disposiciones Regulatorias establecerán los requisitos para la 
presentación de las solicitudes; 

II. Dentro de los diez días siguientes, se emitirá el acuerdo de inicio o prevendrá al solicitante para 
que presente la información faltante, que permita a la Comisión identificar el mercado relevante y la 
existencia de poder sustancial, lo que deberá cumplir en un plazo de quince días, contado a partir 
de que sea notificado de la prevención. En caso de que no se cumpla con el requerimiento, se 
tendrá por no presentada la solicitud; 

III. La Comisión dictará el acuerdo de inicio y publicará en el Diario Oficial de la Federación un extracto 
del mismo, el cual deberá contener el mercado materia de la declaratoria con el objeto de que 
cualquier persona pueda coadyuvar en dicha investigación. El extracto podrá ser difundido además, 
en cualquier otro medio de comunicación cuando el asunto sea relevante a juicio de la Comisión; 

IV. El período de investigación comenzará a contar a partir de la publicación del extracto y no podrá 
ser inferior a quince ni exceder de cuarenta y cinco días. 

 La Comisión requerirá los informes y documentos necesarios y citará a declarar a quienes tengan 
relación con el caso de que se trate; 

V. Concluida la investigación correspondiente y si existen elementos para determinar la existencia de 
poder sustancial, o que no hay condiciones de competencia efectiva, u otros términos análogos,  la 
Comisión emitirá un dictamen preliminar dentro de un plazo de treinta días contados a partir de la 
emisión del acuerdo que tenga por concluida la investigación, y un extracto del mismo será 
publicado en los medios de difusión de la Comisión y se publicarán los datos relevantes del 
dictamen en el Diario Oficial de la Federación; 

VI. Los Agentes Económicos que demuestren ante la Comisión que tienen interés en el asunto, podrán 
manifestar lo que a su derecho convenga y ofrecer los elementos de convicción que estimen 
pertinentes, dentro de los veinte días siguientes al de la publicación de los datos relevantes del 
dictamen preliminar en el Diario Oficial de la Federación; 

VII. Dentro de los diez días siguientes al vencimiento del plazo referido en la fracción anterior, se 
acordará, en su caso, el desechamiento o la admisión de los medios de prueba y se fijará el lugar, 
día y hora para su desahogo; 

VIII. El desahogo de las pruebas se realizará dentro de un plazo no mayor de veinte días, contado a 
partir de su admisión; 
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IX. El expediente se entenderá integrado una vez desahogadas las pruebas o concluido el plazo 
concedido para ello, y 

X. Una vez integrado el expediente, la Comisión emitirá resolución u opinión en un plazo no mayor a 
treinta días, misma que se deberá notificar, en su caso, al Ejecutivo Federal y la autoridad 
coordinadora del sector correspondiente y publicar en la página de internet de la Comisión, así 
como publicar los datos relevantes en el Diario Oficial de la Federación. Lo anterior, para efectos de 
que, en su caso, la autoridad coordinadora del sector pueda establecer la regulación y las medidas 
correspondientes, para lo cual podrá solicitar la opinión no vinculatoria de la Comisión. 

La Comisión podrá prorrogar los plazos señalados en las fracciones IV, VIII y X de este artículo por una 
sola vez y hasta por un término igual a los mismos cuando existan causas debidamente justificadas para ello. 

Artículo 97. En el caso del artículo 9 de esta Ley, la Comisión podrá emitir opinión a petición del Ejecutivo 
Federal, misma que deberá sustanciarse en términos del artículo anterior, salvo que se solicite atención 
preferente, en cuyo caso la Comisión la emitirá en el menor tiempo posible, considerando los términos 
previstos en esta Ley. 

Capítulo III 

Del Procedimiento para la Emisión de Opiniones o Resoluciones en el Otorgamiento de Licencias, 
Concesiones, Permisos y Análogos 

Artículo 98. Cuando la Comisión, por así disponerlo las Leyes o cuando así lo determine el Ejecutivo 
Federal mediante acuerdos o decretos, o a solicitud de éste, por sí o por conducto de la Secretaría, emita 
opinión o autorización en el otorgamiento de licencias, concesiones, permisos, cesiones, venta de acciones de 
empresas concesionarias o permisionarias u otras cuestiones análogas, iniciará y tramitará el procedimiento 
siguiente: 

I. En caso de solicitud de parte o de la autoridad coordinadora del sector correspondiente, las 
Disposiciones Regulatorias establecerán los requisitos para la presentación de la solicitud; 

II. Dentro de los diez días siguientes, la Comisión emitirá el acuerdo de recepción o de prevención a 
los Agentes Económicos para que dentro del mismo plazo presenten la información y 
documentación faltantes. Desahogada la prevención, la Comisión emitirá dentro de los diez días 
siguientes el acuerdo que tiene por presentada la información o documentos faltantes. En caso de 
que no se desahogue la prevención, la solicitud se tendrá por no presentada, y 

III. La Comisión emitirá la opinión dentro del plazo de treinta días, contado a partir del acuerdo de 
recepción o del acuerdo que tenga por presentada la información o documentación faltante. Para 
emitir la opinión, serán aplicables en lo conducente, los artículos 63 y 64 de esta Ley. 

La solicitud de opinión deberá presentarse en la fecha que se indique en la convocatoria o bases de la 
licitación correspondiente. La solicitud de opinión siempre deberá ser previa a la presentación de las ofertas 
económicas. 

La convocante deberá enviar a la Comisión, antes de la publicación de la licitación, la convocatoria, las 
bases de licitación, los proyectos de contrato y los demás documentos relevantes que permitan a la Comisión 
conocer la transacción pretendida. 

Los plazos señalados en la fracción III de este artículo podrán prorrogarse por única ocasión, hasta por un 
plazo igual por la Comisión, por causas debidamente justificadas. 

Cuando no medie licitación o concurso, los Agentes Económicos deberán obtener, antes de que se lleve a 
cabo la transacción o que se emita el acto administrativo que corresponda por la autoridad competente, la 
resolución respectiva por parte de la Comisión en términos de este artículo. 

Artículo 99. Para efectos del artículo anterior, se estará a lo siguiente: 

I. La convocante de la licitación o concurso deberá enviar a la Comisión, con un mínimo de treinta 
días previos a la fecha de publicación de la convocatoria, la información a que hace referencia el 
antepenúltimo párrafo del artículo anterior; 

II. La Comisión podrá solicitar a la convocante o licitante los documentos o información faltante o 
relevante, para llevar a cabo el análisis correspondiente, en un plazo de diez días contados a partir 
de la presentación de la información en términos de la fracción anterior; 
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III. Dentro de los quince días siguientes a la presentación de la información señalada en las fracciones 
anteriores, según sea el caso, la Comisión deberá resolver sobre las medidas de protección a la 
competencia que deban incluirse en la convocatoria, bases y sus anexos, y demás documentos de 
la licitación, y 

IV. La Comisión deberá acordar con la convocante las fechas en que los interesados deberán 
presentar sus solicitudes de opinión, y en la que la Comisión notificará su resolución, considerando 
los plazos señalados en las fracciones II y III del artículo anterior. 

Capítulo IV 

De los Procedimientos de Dispensa y Reducción del Importe de Multas 

Artículo 100. Antes de que se emita el dictamen de probable responsabilidad, en un procedimiento 
seguido ante la Comisión por práctica monopólica relativa o concentración ilícita, el Agente Económico sujeto 
a la investigación, por una sola ocasión, podrá manifestar por escrito su voluntad de acogerse al beneficio de 
dispensa o reducción del importe de las multas establecidas en esta Ley, siempre y cuando acredite a la 
Comisión: 

I. Su compromiso para suspender, suprimir o corregir la práctica o concentración correspondiente, a 
fin de restaurar el proceso de libre concurrencia y competencia económica, y 

II. Los medios propuestos sean jurídica y económicamente viables e idóneos para evitar llevar a cabo 
o, en su caso, dejar sin efectos, la práctica monopólica relativa o concentración ilícita objeto de la 
investigación, señalando los plazos y términos para su comprobación. 

Artículo 101. Dentro de los cinco días siguientes a la recepción del escrito al que se refiere el primer 
párrafo del artículo anterior, la Autoridad Investigadora suspenderá la investigación, podrá prevenir al Agente 
Económico sujeto a la investigación para que en su caso, en un plazo de cinco días presente las aclaraciones 
correspondientes y dará vista al denunciante si lo hubiera para que en un plazo adicional de cinco días 
manifieste lo que a su derecho convenga y en un plazo de diez días presente al Pleno un dictamen con su 
opinión respecto a la pretensión del Agente Económico solicitante y el expediente de la investigación. La 
Comisión emitirá la resolución en un plazo de veinte días a partir de que la Autoridad Investigadora le 
presente su dictamen. 

En caso de que el Pleno no acepte la propuesta presentada por el Agente Económico solicitante, la 
Comisión emitirá en un plazo de cinco días el acuerdo de reanudación del procedimiento. 

Artículo 102. La resolución a la que se refiere el artículo anterior, podrá decretar: 

I. El otorgamiento del beneficio de la dispensa o reducción del pago de las multas que pudieran 
corresponderle, y 

II. Las medidas para restaurar el proceso de libre concurrencia y de competencia económica. 

Los Agentes Económicos deberán aceptar de conformidad expresamente y por escrito la resolución 
definitiva dentro de un plazo de quince días contados a partir de la fecha en que sean notificados. 

En el evento de que el Agente Económico de que se trate no acepte expresamente la resolución, los 
procedimientos que hayan sido suspendidos serán reanudados. 

Los Agentes Económicos sólo podrán acogerse a los beneficios previstos en este artículo, una vez cada 
cinco años. Este período se computará a partir de la aceptación de la resolución de la Comisión. 

La resolución a la que se refiere este artículo, será sin perjuicio de las acciones que pudieran ejercer 
terceros afectados que reclamen daños y perjuicios derivados de la responsabilidad civil por la realización de 
la práctica monopólica relativa o concentración ilícita revelada a la Comisión en términos del artículo anterior. 

Artículo 103. Cualquier Agente Económico que haya incurrido o esté incurriendo en una práctica 
monopólica absoluta; haya participado directamente en prácticas monopólicas absolutas en representación o 
por cuenta y orden de personas morales; y el Agente Económico o individuo que haya coadyuvado, 
propiciado, inducido o participado en la comisión de prácticas monopólicas absolutas, podrá reconocerla ante 
la Comisión y acogerse al beneficio de la reducción de las sanciones establecidas en esta Ley, siempre y 
cuando: 

I. Sea el primero, entre los Agentes Económicos o individuos involucrados en la conducta, en aportar 
elementos de convicción suficientes que obren en su poder y de los que pueda disponer y que a 
juicio de la Comisión permitan iniciar el procedimiento de investigación o, en su caso, presumir la 
existencia de la práctica monopólica absoluta; 
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II. Coopere en forma plena y continua en la sustanciación de la investigación y, en su caso, en el 
procedimiento seguido en forma de juicio, y 

III. Realice las acciones necesarias para terminar su participación en la práctica violatoria de la Ley. 

Cumplidos los requisitos anteriores, la Comisión dictará la resolución a que haya lugar e impondrá una 
multa mínima. 

Los Agentes Económicos o individuos que no cumplan con lo establecido en la fracción I anterior, podrán 
obtener una reducción de la multa de hasta el 50, 30 ó 20 por ciento del máximo permitido, cuando aporten 
elementos de convicción en la investigación, adicionales a los que ya tenga la Autoridad Investigadora y 
cumplan con los demás requisitos previstos en este artículo. Para determinar el monto de la reducción la 
Comisión tomará en consideración el orden cronológico de presentación de la solicitud y de los elementos de 
convicción presentados. 

Los individuos que hayan participado directamente en prácticas monopólicas absolutas, en representación 
o por cuenta y orden de los Agentes Económicos que reciban los beneficios de la reducción de sanciones, 
podrán verse beneficiados con la misma reducción en la sanción que a éstos correspondiere siempre y 
cuando aporten los elementos de convicción con los que cuenten, cooperen en forma plena y continua en la 
sustanciación de la investigación que se lleve a cabo y, en su caso, en el procedimiento seguido en forma de 
juicio, y realicen las acciones necesarias para terminar su participación en la práctica violatoria de la Ley. 

La Comisión mantendrá con carácter confidencial la identidad del Agente Económico y los individuos que 
pretendan acogerse a los beneficios de este artículo. 

Las Disposiciones Regulatorias establecerán el procedimiento conforme al cual deberá solicitarse y 
resolverse la aplicación del beneficio previsto en este artículo, así como para la reducción en el monto de la 
multa. 

Capítulo V 

Del Procedimiento de Solicitudes de Opinión Formal y Orientaciones Generales en Materia de Libre 
Concurrencia y Competencia Económica 

Artículo 104. Cualquier Agente Económico podrá solicitar a la Comisión una opinión formal en materia de 
libre concurrencia y competencia económica cuando se refiera a la aparición de cuestiones nuevas o sin 
resolver en relación con la aplicación de esta ley y considere que es un tema relevante. 

La Comisión emitirá la opinión formal cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Que la evaluación sustantiva de una conducta a efectos de la aplicación de esta ley plantee una 
cuestión para la que el marco jurídico aplicable, incluidos los precedentes judiciales, no brinde 
aclaración alguna o para la que no haya directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos u 
orientaciones generales públicamente disponibles, ni precedentes en la práctica decisoria de la 
Comisión, ni opiniones formales y específicas en materia de libre concurrencia y competencia 
económica previas; 

II. Que de una evaluación preliminar de las particularidades y circunstancias de la solicitud de opinión 
se desprenda la utilidad de aclarar la cuestión nueva mediante una opinión formal, teniendo en 
cuenta los siguientes elementos: 

a) La importancia económica desde el punto de vista del consumidor de los bienes y servicios 
afectados por el acuerdo o la práctica; 

b) La medida en que la conducta referida en la solicitud de opinión formal refleja o es probable 
que refleje una conducta o uso económico más extendido en el mercado, o 

c) La importancia de las inversiones correspondientes a la conducta referida en la solicitud de 
opinión formal en relación con el tamaño de las empresas afectadas; 

III. Que la Comisión pueda expedir su opinión formal sobre la base de la información proporcionada, 
sin que sea necesario que proceda a una investigación adicional de los hechos. Sin embargo, la 
Comisión podrá utilizar cualquier información adicional de que disponga procedente de fuentes 
públicas, de procedimientos anteriores o de cualquier otra fuente y requerir al Agente Económico 
que solicita la opinión formal de la información adicional. 

 La Comisión no atenderá las solicitudes de opinión formal cuando se dé cualquiera de las 
siguientes circunstancias: 

a) Que las cuestiones planteadas en la solicitud sean idénticas o similares a cuestiones 
planteadas en un asunto pendiente ante la Comisión o ante un órgano jurisdiccional; 
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b) Que la conducta a que se refiere la solicitud esté siendo investigada por la Autoridad 
Investigadora o esté pendiente de un procedimiento ante la Comisión o ante un órgano 
jurisdiccional, o 

c) Cuando las cuestiones planteadas en la solicitud sean hipotéticas, y no sobre situaciones 
reales, concretas o que ya no sean aplicadas por las partes.  Sin embargo, los Agentes 
Económicos podrán presentar a la Comisión una solicitud para obtener una opinión formal 
relativa a cuestiones planteadas en un acuerdo o una conducta que hayan proyectado y aún 
no se encuentre en práctica.  En tal caso, la operación tiene que haber alcanzado una etapa 
suficientemente avanzada para que la solicitud pueda atenderse. Estas opiniones no serán 
consideradas para efectos de lo dispuesto en la fracción I de este artículo. 

 La opinión formal emitida, tendrá efectos vinculantes para la Comisión. 

 No serán vinculantes las respuestas a las solicitudes de opinión realizadas por los Agentes 
Económicos cuando éstas sean planteadas sobre situaciones que no sean reales y concretas; no 
coincidan con los hechos o datos objeto de dicha solicitud; se modifique la legislación aplicable o 
cambien las situaciones materia de la solicitud, o se refieran a cuestiones planteadas en un 
acuerdo o una conducta que se haya proyectado y aún no se encuentre en práctica. 

Artículo 105. Los Agentes Económicos podrán solicitar a la Comisión una opinión formal por escrito en el 
que conste claramente: 

I. La identidad de los Agentes Económicos afectados y una dirección de contacto para la Comisión; 

II. Las cuestiones específicas sobre las que se solicita la opinión; 

III. Información completa y exhaustiva sobre todos los puntos relevantes para una evaluación con 
conocimiento de causa de las cuestiones planteadas, incluida la documentación pertinente; 

IV. Una explicación motivada razonando el por qué la solicitud de opinión formal plantea una o varias 
cuestiones nuevas; 

V. Cualquier otra información que permita realizar una evaluación a la luz de lo establecido en el 
presente Capítulo de esta ley y, en particular, una declaración de que la conducta a la que se 
refiere la solicitud de opinión formal no se encuentra pendiente en un procedimiento ante un órgano 
jurisdiccional; 

VI. Si la solicitud de opinión formal contiene elementos que se consideren Información Confidencial, la 
indicación clara de tales elementos en un anexo por separado y con una explicación razonada del 
por qué se considera que la Comisión debe tratar dicha información como confidencial, y 

VII. Cualquier otra información o documentación pertinente para el asunto en cuestión. 

Artículo 106. Cuando la Comisión reciba una solicitud de opinión formal se sujetará a lo siguiente: 

I. Dentro de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud de opinión formal, el Comisionado 
Presidente convocará y presentará al Pleno dicha solicitud. El Pleno tendrá un plazo de cinco días 
para resolver si expedirá o no una opinión formal sobre la solicitud planteada, debiendo notificar su 
resolución al Agente Económico interesado en un plazo adicional de cinco días; 

II. Dentro de los cinco días siguientes a que el Pleno resuelva emitir su opinión formal a la solicitud 
planteada, se turnará el expediente al órgano encargado de la instrucción quien podrá, dentro de 
los diez días siguientes requerir información y documentación adicional al interesado. El Agente 
Económico solicitante de la opinión formal deberá presentar la información y documentación 
requerida dentro de los quince días siguientes contados a partir del requerimiento, o presentar una 
explicación razonada del por qué dicha información o documentación no puede ser presentada; 

III. Si la información no se proporcionara dentro del plazo previsto en la fracción anterior, se tendrá por 
no presentada la solicitud de opinión formal, sin perjuicio de que el interesado solicite prórroga a 
dicho plazo o presente una nueva solicitud; 

IV. El órgano encargado de la instrucción integrará el expediente, y una vez integrado, se turnará por 
acuerdo del Presidente al Comisionado Ponente, de manera rotatoria, siguiendo rigurosamente el 
orden de designación de los comisionados, así como el orden cronológico en que se integró el 
expediente, quien tendrá la obligación de presentar el proyecto de opinión formal para discusión en 
un plazo de quince días contados a partir de la fecha en que le fue turnada la solicitud de opinión 
formal o, en su caso, a la fecha de integración del expediente.  El Comisionado Ponente podrá 
ampliar el plazo a que se refiere esta fracción hasta por un plazo igual en caso de que exista causa 
justificada para ello, y 
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V. El Pleno tendrá un plazo de diez días para emitir la opinión formal en materia de libre concurrencia 
y competencia económica que corresponda, contado a partir del día de la celebración de la sesión 
en que el Pleno discuta y apruebe el proyecto de opinión formal correspondiente. 

Artículo 107. Los Agentes Económicos podrán retirar la solicitud de una opinión formal en cualquier 
momento. Sin embargo, la información facilitada en el contexto de dicha solicitud quedará en poder de la 
Comisión, quien podrá utilizar la misma en procedimientos ulteriores conforme a esta Ley. 

Artículo 108. Las opiniones formales en materia de libre concurrencia y competencia económica emitidas 
por la Comisión deberán contener: 

I. Una descripción sucinta de los hechos en los que se basa, y 

II. Los principales argumentos jurídicos subyacentes en la interpretación de la Comisión de las 
cuestiones nuevas relativas a esta Ley que se hayan planteado en la solicitud. 

Las opiniones formales pueden limitarse a tratar una parte de las cuestiones planteadas en la solicitud. 
Asimismo, pueden abordar aspectos adicionales a los recogidos en la solicitud. 

Artículo 109. Las opiniones formales se harán públicas en el sitio de internet de la Comisión, 
salvaguardando la Información Confidencial. 

Artículo 110. Sin perjuicio del procedimiento para la emisión de opiniones formales, la Comisión deberá 
ofrecer orientación general a cualquier persona física o moral, así como a cualquier Autoridad Pública, en 
relación con la aplicación de esta ley, en los términos señalados en las Disposiciones Regulatorias. 

TÍTULO V 

DE LAS REGLAS GENERALES APLICABLES A LOS PROCEDIMIENTOS 

Capítulo I 

De la Representación 

Artículo 111. La representación de los Agentes Económicos ante la Comisión deberá acreditarse 
mediante testimonio notarial o copia certificada del documento o instrumento que contenga las facultades para 
ello, de conformidad con las formalidades establecidas en la legislación aplicable, el cual podrá presentarse 
con el primer escrito o inscribirse en el registro de personas acreditadas que, en su caso, establezca la 
Comisión. 

Los Agentes Económicos o su representante legal podrán autorizar a las personas que estimen pertinente 
para que reciban notificaciones, realicen promociones, ofrezcan medios de prueba, concurran al desahogo de 
pruebas, formulen alegatos y, en general, lleven a cabo los actos necesarios para la debida sustanciación del 
procedimiento. El autorizado en estos términos no podrá sustituir ni delegar su autorización. 

Los Agentes Económicos o su representante legal podrán designar personas únicamente para oír y recibir 
notificaciones y documentos e imponerse de las constancias del expediente, quienes no gozarán de las 
facultades referidas en el párrafo anterior. 

Cuando en su promoción, los Agentes Económicos no especifiquen para qué efectos autorizan a las 
personas que señalan, se entenderá que los autorizan únicamente para los efectos descritos en el párrafo 
anterior. 

No podrá tener acceso al expediente persona alguna que no se encuentre autorizada o tenga acreditada 
su personalidad en el expediente y haya sido acordada en ese sentido por la Comisión, ni fuera del horario 
establecido para la oficialía de partes. 

Capítulo II 

De los Requisitos de las Promociones ante la Comisión 

Artículo 112. Las actuaciones y promociones se deben presentar en idioma español y estar firmadas por 
quienes intervienen en ellas. Cuando alguno de los promoventes o personas que intervengan en una 
actuación no supieren o no pudieren firmar, pondrán su huella digital en presencia de dos testigos, quienes 
deberán firmarlas. 

La falta de cumplimiento de los requisitos señalados para las promociones en el párrafo anterior, dará 
lugar a que se tengan por no presentadas. 

Si una persona que haya intervenido en una diligencia practicada por la Comisión se negara a firmar, o en 
su caso, a poner su huella digital, se hará constar esta circunstancia en el acta que se levante para tal efecto. 
La falta de firma o huella no invalidará las actuaciones. 
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Artículo 113. El promovente puede presentar documentos junto con su promoción en idioma distinto al 
español, para lo cual deberá acompañar la traducción realizada por un perito traductor de los aspectos que 
bajo su responsabilidad estime relevantes, sin perjuicio de que la Comisión pueda solicitar al promovente que 
se amplíe o se realice en su totalidad la traducción por perito traductor, cuando lo considere pertinente. 

La Comisión no tomará en consideración el texto de los documentos que estén en idioma distinto al 
español. 

La Comisión podrá recabar en cualquiera de los procedimientos que tramite, documentos en idioma 
distinto al español y anexarlos al expediente junto con la traducción de los aspectos que estime relevantes, 
según estime conveniente la Comisión. 

Cualquier persona que no hable español, puede asistir a las diligencias acompañada de un intérprete, a 
costa del oferente o de quien proponga el desahogo de la diligencia. Cuando el declarante lo solicite, además 
de asentarse su declaración en español, podrá escribirse en su propio idioma y con el puño y letra del 
declarante. El intérprete, antes de desempeñar su encargo, protestará hacerlo lealmente, haciéndose constar 
esta circunstancia en el acta correspondiente. 

En lo no previsto, se estará a lo dispuesto en las Disposiciones Regulatorias. 

Capítulo III 

De los Plazos 

Artículo 114. Cuando los plazos fijados por esta Ley y por las Disposiciones Regulatorias sean en días, 
éstos se entenderán como hábiles. Respecto de los establecidos en meses o años, el cómputo se hará de 
fecha a fecha, considerando incluso los días inhábiles. 

Cuando no se especifique plazo, se entenderán cinco días para cualquier actuación. 

Artículo 115. Las actuaciones se practicarán en días y horas hábiles. 

Son días hábiles todos los del año, menos los sábados y domingos, y aquellos que se declaren inhábiles 
conforme al calendario anual correspondiente, publicado en el Diario Oficial de la Federación. Los días en que 
se suspendan labores o cuando las oficinas de la autoridad permanezcan cerradas, serán considerados como 
inhábiles para todos los efectos legales, salvo en los casos de habilitación expresa para la realización o 
práctica de diligencias. 

Se entienden horas hábiles para notificar y realizar diligencias las que median desde las siete hasta las 
diecinueve horas. 

Se podrán habilitar los días y horas inhábiles para actuar o para que se practiquen diligencias y 
notificaciones, cuando hubiere causa que lo justifique, expresando cuál es ésta y especificando además las 
diligencias que hayan de practicarse. 

Si la diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción y sin necesidad 
de habilitación expresa. 

Artículo 116. Las promociones y documentos deben presentarse únicamente en la oficialía de partes de la 
Comisión dentro del horario y calendario de labores que sean publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Se pueden presentar promociones el día de su vencimiento después de concluido el horario en que la 
oficialía de partes debe recibir documentos, por transmisión electrónica, a las direcciones de correo 
electrónico que para tal efecto sean publicadas. El sistema debe generar el acuse de recibo que corresponda. 

Las promociones y documentos presentados en términos del párrafo anterior sólo son admisibles cuando 
la promoción original, sus anexos y el acuse de recibo de la transmisión electrónica sean presentados en la 
oficialía de partes al día hábil siguiente de haberse efectuado la transmisión. 

Bastará que la transmisión electrónica contenga la promoción firmada y una lista detallada de los 
documentos que anexe a su promoción en la que explique su contenido, incluyendo el apartado de su escrito 
con el que se relacione cada uno de los anexos. 

Cualquier documento que se presente en forma diversa a la señalada en este artículo no interrumpe ni 
suspende el plazo y se tendrá por recibido hasta que ingrese en la oficialía de partes. 

En el evento de que la promoción y documentos presentados por transmisión electrónica difieran de los 
presentados en la oficialía de partes, se tendrán por no presentada la promoción y el documento. 
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Capítulo IV 

De las Notificaciones 

Artículo 117. Quien comparezca a la Comisión, en el primer escrito o en la primera diligencia en que 
intervenga, deberá designar domicilio para oír y recibir notificaciones en el Distrito Federal o, en su caso, en el 
domicilio de la delegación de la Comisión que corresponda, si en ella se tramita alguno de los procedimientos 
de esta Ley. 

Igualmente deberá señalar el domicilio en que ha de hacerse la primera notificación a la persona que le 
interese que se notifique por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el 
domicilio de los servidores públicos, estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Las notificaciones se realizarán en términos de las Disposiciones Regulatorias. 

Capítulo V 

De los Procedimientos ante la Comisión por Medios Electrónicos 

Artículo 118. Todos los procedimientos a que se refiere esta Ley, así como cualquier solicitud se podrán 
sustanciar por medios electrónicos conforme a las Disposiciones Regulatorias, observando en todo caso los 
principios de gobierno digital y datos abiertos, así como las disposiciones aplicables en materia de firma 
electrónica. 

La Comisión, para los efectos de la substanciación de los actos relativos a la misma, autorizará a las 
partes que lo soliciten, a generar una firma electrónica cumpliendo con los requisitos que las Disposiciones 
Regulatorias establezcan. 

Capítulo VI 

De la Obligación de Cooperar con la Comisión 

Artículo 119. Toda persona que tenga conocimiento o relación con algún hecho que investigue la 
Comisión o con la materia de sus procedimientos en trámite, tiene la obligación de proporcionar en el término 
de diez días la información, cosas y documentos que obren en su poder en el medio que le sean requeridos; 
de presentarse a declarar en el lugar, fecha y hora en que sea citada, y de permitir que se realicen las visitas 
de verificación. 

Para el caso de documentos originales o en copia certificada, la persona requerida podrá optar por exhibir 
dichas documentales para que le sean devueltas una vez que la Comisión lleve a cabo su reproducción y 
certificación. 

Capítulo VII 

De las Resoluciones de la Comisión 

Artículo 120. La Comisión adoptará sus resoluciones con base en los hechos que tenga conocimiento, la 
información y medios de convicción disponibles, cuando el Agente Económico emplazado o aquél cuyos 
hechos sean materia de investigación, así como las personas relacionadas con éstos, se nieguen a 
proporcionar información o documentos, declarar, facilitar la práctica de las diligencias que hayan sido 
ordenadas o entorpezcan la investigación o el procedimiento respectivo. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las sanciones que procedan. 

Todas las resoluciones definitivas de la Comisión adoptadas bajo cualquiera de los procedimientos 
previstos en esta Ley, deberán resolver las cuestiones efectivamente planteadas por la Autoridad 
Investigadora y los Agentes Económicos. 

Capítulo VIII 

De la Supletoriedad de esta Ley 

Artículo 121. En lo no previsto por esta Ley o en las Disposiciones Regulatorias, se aplicará 
supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Capítulo IX 

De las Disposiciones Finales 

Artículo 122. La Comisión cuidará que los procedimientos no se suspendan ni se interrumpan, para lo 
cual proveerá lo necesario para que concluyan con la respectiva resolución. Asimismo, dictará todas las 
medidas necesarias para encauzar legalmente el procedimiento. De oficio o a petición de parte, podrá 
regularizar el procedimiento. 
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Artículo 123. La Comisión puede allegarse, antes de emitir resolución que ponga fin al procedimiento 
correspondiente, de los medios de convicción que considere necesarios para conocer la verdad sobre los 
hechos materia del procedimiento de que se trate, siempre y cuando los medios de prueba estén reconocidos 
por la Ley y tengan relación inmediata con los hechos materia del procedimiento; no regirán para ella las 
limitaciones ni prohibiciones en materia de prueba establecidas en relación con los Agentes Económicos. 

TÍTULO VI 

DE LA INFORMACIÓN 

Capítulo Único 

Clasificación de la Información 

Artículo 124. La información y los documentos que la Comisión haya obtenido directamente en la 
realización de sus investigaciones y diligencias de verificación, será considerada como Información 
Reservada, Información Confidencial o Información Pública, en términos del artículo 125. 

Durante la investigación, no se permitirá el acceso al expediente y, en la secuela del procedimiento, 
únicamente los Agentes Económicos con interés jurídico en éste podrán tener acceso al mismo, excepto a 
aquella información clasificada como confidencial. 

Los servidores públicos estarán sujetos a responsabilidad en los casos de divulgación de la información 
que les sea presentada. Cuando medie orden de autoridad competente para presentar información, la 
Comisión y dicha autoridad deberán dictar las medidas que sean conducentes para salvaguardar en los 
términos de esta Ley aquélla que sea confidencial. 

Artículo 125. Para efectos de esta Ley, la Información Confidencial sólo tendrá tal carácter cuando el 
Agente Económico así lo solicite, acredite que tiene tal carácter y presente un resumen de la información, a 
satisfacción de la Comisión, para que sea glosado al expediente o bien, las razones por las que no puede 
realizar dicho resumen, en cuyo caso la Comisión podrá hacer el resumen correspondiente. 

La Comisión en ningún caso estará obligada a proporcionar la Información Confidencial ni podrá publicarla 
y deberá guardarla en el seguro que para tal efecto tenga. 

Los servidores públicos de la Comisión deberán abstenerse de pronunciarse públicamente o revelar 
información relacionada con los expedientes o procedimientos ante la Comisión y que cause daño o perjuicio 
directo a los involucrados, hasta que se haya notificado al Agente Económico investigado la resolución del 
Pleno, preservando en todo momento las obligaciones derivadas del presente artículo. 

TÍTULO VII 

DE LAS MEDIDAS DE APREMIO Y SANCIONES 

Capítulo I 

De las Medidas de Apremio 

Artículo 126. La Comisión, para el desempeño de las funciones que le atribuye esta Ley, podrá aplicar 
indistintamente las siguientes medidas de apremio: 

I. Apercibimiento; 

II. Multa hasta por el importe del equivalente a tres mil veces el salario mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federal, cantidad que podrá aplicarse por cada día que transcurra sin 
cumplimentarse con lo ordenado; 

III. El auxilio de la fuerza pública o de otras Autoridades Públicas, y 

IV. Arresto hasta por 36 horas. 

Capítulo II 

De las Multas y Sanciones 

Artículo 127. La Comisión podrá aplicar las siguientes sanciones: 

I. Ordenar la corrección o supresión de la práctica monopólica o concentración ilícita de que se trate; 

II. Ordenar la desconcentración parcial o total de una concentración ilícita en términos de esta Ley, la 
terminación del control o la supresión de los actos, según corresponda, sin perjuicio de la multa que 
en su caso proceda; 

III. Multa hasta por el equivalente a ciento setenta y cinco mil veces el salario mínimo general diario 
vigente para el Distrito Federal, por haber declarado falsamente o entregado información falsa a la 
Comisión, con independencia de la responsabilidad penal en que se incurra; 
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IV. Multa hasta por el equivalente al diez por ciento de los ingresos del Agente Económico, por haber 
incurrido en una práctica monopólica absoluta, con independencia de la responsabilidad civil y 
penal en que se incurra; 

V. Multa hasta por el equivalente al ocho por ciento de los ingresos del Agente Económico, por haber 
incurrido en una práctica monopólica relativa, con independencia de la responsabilidad civil en que 
se incurra; 

VI. Ordenar medidas para regular el acceso a los Insumos Esenciales bajo control de uno o varios 
Agentes Económicos, por haber incurrido en la práctica monopólica relativa prevista en el artículo 
56, fracción XII de esta Ley; 

VII. Multa hasta por el equivalente al ocho por ciento de los ingresos del Agente Económico, por haber 
incurrido en una concentración ilícita en términos de esta Ley, con independencia de la 
responsabilidad civil en que se incurra; 

VIII. Multa de cinco mil salarios mínimos y hasta por el equivalente al cinco por ciento de los ingresos 
del Agente Económico, por no haber notificado la concentración cuando legalmente debió hacerse; 

IX. Multa hasta por el equivalente al diez por ciento de los ingresos del Agente Económico, por haber 
incumplido con las condiciones fijadas en la resolución de una concentración, sin perjuicio de 
ordenar la desconcentración; 

X. Inhabilitación para ejercer como consejero, administrador, director, gerente, directivo, ejecutivo, 
agente, representante o apoderado en una persona moral hasta por un plazo de cinco años y 
multas hasta por el equivalente a doscientas mil veces el salario mínimo general diario vigente para 
el Distrito Federal, a quienes participen directa o indirectamente en prácticas monopólicas o 
concentraciones ilícitas, en representación o por cuenta y orden de personas morales; 

XI. Multas hasta por el equivalente a ciento ochenta mil veces el salario mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federal, a quienes hayan coadyuvado, propiciado o inducido en la comisión de 
prácticas monopólicas, concentraciones ilícitas o demás restricciones al funcionamiento eficiente de 
los mercados en términos de esta Ley; 

XII. Multa hasta por el equivalente al ocho por ciento de los ingresos del Agente Económico, por haber 
incumplido la resolución emitida en términos del artículo 101 de esta Ley o en las fracciones I y II 
de este artículo. Lo anterior con independencia de la responsabilidad penal en que se incurra, para 
lo cual la Comisión deberá denunciar tal circunstancia al Ministerio Público; 

XIII. Multas hasta por el equivalente a ciento ochenta mil veces el salario mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federal, a los fedatarios públicos que intervengan en los actos relativos a una 
concentración cuando no hubiera sido autorizada por la Comisión; 

XIV. Multa hasta por el equivalente al diez por ciento de los ingresos del Agente Económico que controle 
un insumo esencial, por incumplir la regulación establecida con respecto al mismo y a quien no 
obedezca la orden de eliminar una barrera a la competencia, y 

XV. Multa hasta por el equivalente al diez por ciento de los ingresos del Agente Económico, por 
incumplir la orden cautelar a la que se refiere esta Ley. 

Los ingresos a los que se refieren las fracciones anteriores serán los acumulables para el Agente 
Económico involucrado en la conducta ilícita, excluyendo los obtenidos de una fuente de riqueza ubicada en el 
extranjero, así como los gravables si éstos se encuentran sujetos a un régimen fiscal preferente, para los 
efectos del Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal en que se haya incurrido en la infracción 
respectiva. De no estar disponible, se utilizará la base de cálculo correspondiente al ejercicio fiscal anterior. 

La Comisión podrá solicitar a los Agentes Económicos o a la autoridad competente la información fiscal 
necesaria para determinar el monto de las multas a que se refiere el párrafo anterior, pudiendo utilizar para el 
supuesto de que el requerido sea el Agente Económico, los medios de apremio que esta Ley establece. 

En caso de reincidencia, se podrá imponer una multa hasta por el doble de la que se hubiera determinado 
por la Comisión. 

Se considerará reincidente al que: 

a) Habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, realice otra conducta 
prohibida por esta Ley, independientemente de su mismo tipo o naturaleza; 

b) Al inicio del segundo o ulterior procedimiento exista resolución previa que haya causado 
estado, y 

c) Que entre el inicio del procedimiento y la resolución que haya causado estado no hayan 
transcurrido más de diez años. 
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En el caso de violaciones a esta Ley por servidores públicos, la Comisión deberá enviar oficio 
debidamente fundado y motivado a la autoridad competente para que, de ser procedente, se inicie el 
procedimiento de responsabilidad administrativa a que hubiere lugar, sin perjuicio de la responsabilidad penal 
en que incurra el servidor público. 

El Ejecutivo Federal ejecutará las multas previstas por este artículo, así como las previstas en el artículo 
126 de esta Ley. 

En ningún caso la Comisión administrará ni dispondrá de los fondos a que se refiere este artículo. 

Artículo 128. En el caso de aquellos Agentes Económicos que, por cualquier causa, no declaren o no se 
les hayan determinado ingresos acumulables para efectos del Impuesto Sobre la Renta, se les aplicarán las 
multas siguientes: 

I. Multa hasta por el equivalente a un millón quinientas mil veces el salario mínimo general diario 
vigente para el Distrito Federal, para las infracciones a que se refieren las fracciones IV, IX, XIV y 
XV del artículo 127 de la Ley; 

II. Multa hasta por el equivalente de novecientas mil veces el salario mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federal, para las infracciones a que se refieren las fracciones V, VII y XII del artículo 
127 de la Ley, y 

III. Multa hasta por el equivalente a cuatrocientas mil veces el salario mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federal, para la infracción a que se refiere la fracción VIII del artículo 127 de la Ley. 

Capítulo III 

De la Imposición de Sanciones 

Artículo 129. Sin texto 

Artículo 130. En la imposición de multas se deberán considerar los elementos para determinar la 
gravedad de la infracción, tales como el daño causado; los indicios de intencionalidad; la participación del 
infractor en los mercados; el tamaño del mercado afectado; la duración de la práctica o concentración; así 
como su capacidad económica; y en su caso, la afectación al ejercicio de las atribuciones de la Comisión. 

Capítulo IV 

De la Sanción de Desincorporación 

Artículo 131. Cuando la infracción sea cometida por quien haya sido sancionado previamente por la 
realización de prácticas monopólicas o concentraciones ilícitas, la Comisión considerará los elementos a que 
hace referencia el artículo 130 de esta Ley y en lugar de la sanción que corresponda, podrá resolver la 
desincorporación o enajenación de activos, derechos, partes sociales o acciones de los Agentes Económicos, 
en las porciones necesarias para eliminar efectos anticompetitivos. 

Para los efectos del párrafo anterior, en su resolución, la Comisión deberá incluir un análisis económico 
que justifique la imposición de dicha medida, señalando los beneficios al consumidor. 

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, se entenderá que el infractor ha sido sancionado 
previamente cuando: 

I. Las resoluciones que impongan sanciones hayan causado estado, y 

II. Al inicio del segundo o ulterior procedimiento exista resolución previa que haya causado estado, y 
que entre el inicio del procedimiento y la resolución que haya causado estado no hayan 
transcurrido más de diez años. 

Para efectos de este artículo, las sanciones impuestas por una pluralidad de prácticas monopólicas o 
concentraciones ilícitas en un mismo procedimiento se entenderán como una sola sanción. 

No se considerará como sanción, para efectos de este artículo, las resoluciones emitidas por la Comisión, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 101 de esta Ley. 

Los Agentes Económicos tendrán derecho a presentar programas alternativos de desincorporación antes 
de que la Comisión dicte la resolución respectiva. 

Cuando la Comisión ordene la desincorporación o enajenación de activos, derechos, partes sociales o 
acciones de los Agentes Económicos, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo que, en 
su caso, se promueva. 
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Capítulo V 

Del Cumplimiento y Ejecución de las Resoluciones 

Artículo 132. Los incidentes relativos al cumplimiento y la ejecución de las resoluciones de la Comisión se 
desahogarán de conformidad con el procedimiento incidental previsto en esta Ley. En lo no previsto se 
aplicará lo dispuesto en el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 133. El incidente podrá iniciarse de oficio o a petición de quien demuestre tener interés jurídico. 
Iniciado el procedimiento se dará vista al Agente Económico de que se trate para que dentro de un plazo de 
cinco días manifieste lo que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca pruebas. Las pruebas que hayan 
sido admitidas deberán ser desahogadas dentro del término de veinte días. Posterior al desahogo de pruebas, 
la Comisión otorgará un plazo improrrogable de cinco días a efecto de que se presenten alegatos por escrito. 

Tras los alegatos, la Comisión declarará integrado el expediente incidental y se turnará el asunto al Pleno 
para que resuelva lo conducente dentro de los veinte días siguientes. 

TÍTULO VIII 

DE LA REPARACIÓN 

Capítulo Único 

De la Reparación de los Daños y Perjuicios 

Artículo 134. Aquellas personas que hayan sufrido daños o perjuicios a causa de una práctica monopólica 
o una concentración ilícita podrán interponer las acciones judiciales en defensa de sus derechos ante los 
tribunales especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones hasta 
que la resolución de la Comisión haya quedado firme. 

El plazo de prescripción para reclamar el pago de daños y perjuicios se interrumpirá con el acuerdo de 
inicio de investigación. 

Con la resolución definitiva que se dicte en el procedimiento seguido en forma de juicio se tendrá por 
acreditada la ilicitud en el obrar del Agente Económico de que se trate para efectos de la acción 
indemnizatoria. 

TÍTULO IX 

DE LA PRESCRIPCIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES 

Capítulo I 

De las Medidas Cautelares 

Artículo 135. En cualquier momento, la Autoridad Investigadora podrá solicitar al Pleno la emisión de las 
medidas cautelares relacionadas con la materia de la denuncia o investigación que considere necesarias para 
evitar un daño de difícil reparación o asegurar la eficacia del resultado de la investigación y resolución del 
procedimiento. Dicha facultad incluye, pero no se limita a: 

I. Órdenes de suspensión de los actos constitutivos de las probables conductas prohibidas por esta 
Ley; 

II. Órdenes de hacer o no hacer cualquier conducta relacionada con la materia de la denuncia o 
investigación; 

III. Procurar la conservación de la información y documentación, y 

IV. Las demás que se consideren necesarias o convenientes. 

Artículo 136. Contra las medidas cautelares previstas en el artículo anterior, el Agente Económico podrá 
solicitar al Pleno que, mediante el procedimiento expedito que se establezca en las Disposiciones 
Regulatorias, le fije caución a fin de levantar dichas medidas. La caución deberá de ser bastante para reparar 
el daño que se pudiera causar al proceso de libre concurrencia y competencia económica si no obtiene 
resolución favorable. La Comisión emitirá los criterios técnicos respectivos para la determinación de las 
cauciones. 

La suspensión que dicte la Comisión no prejuzga respecto del fondo del asunto y cesará al concluir el 
plazo fijado por el Pleno o en la fecha en que se emita la resolución definitiva. 



Viernes 23 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)      

Capítulo II 

De la Prescripción 

Artículo 137. Las facultades de la Comisión para iniciar las investigaciones que pudieran derivar en 
responsabilidad e imposición de sanciones, de conformidad con esta Ley, se extinguen en el plazo de diez 
años, contado a partir de la fecha en que se realizó la concentración ilícita o, en otros casos a partir de que 
cesó la conducta prohibida por esta Ley. 

TÍTULO X 

DE LA ELABORACIÓN DE DIRECTRICES, GUÍAS, LINEAMIENTOS Y CRITERIOS TÉCNICOS 

Capítulo Único 

Del Procedimiento para la Elaboración de Directrices, Guías, Lineamientos y Criterios Técnicos 

Artículo 138. En la elaboración y expedición de las disposiciones que contengan las directrices, guías, 
lineamientos y criterios técnicos a que hace referencia el artículo 12, fracción XXII, de esta Ley, se estará a lo 
siguiente: 

I. La Comisión mandará publicar un extracto del anteproyecto en el Diario Oficial de la Federación, e 
íntegramente en el sitio de Internet de la Comisión, a efecto de abrir un período de consulta pública 
por treinta días a fin de que cualquier interesado presente opiniones a la Comisión sobre el 
anteproyecto respectivo. Asimismo, se deberá solicitar, y en su caso, recabar la opinión del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones; 

II. Al término del plazo a que se refiere la fracción anterior, la Comisión revisará los comentarios 
recibidos al anteproyecto y dentro de los treinta días siguientes elaborará un informe con un 
resumen de los comentarios recibidos, así como de sus consideraciones a los mismos, el informe 
deberá ser publicado en el sitio de Internet de la Comisión, y 

III. Publicado el informe al que se refiere la fracción anterior, la Comisión tendrá sesenta días para 
expedir las directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos, las cuales serán publicadas un 
extracto de las mismas en el Diario Oficial de la Federación, e íntegramente en el sitio de Internet 
de la Comisión. 

Las directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos referidos en este artículo, deberán revisarse por lo 
menos cada cinco años, de conformidad con lo señalado en el artículo 12, fracción XXII, de esta Ley. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 254 bis y se adiciona un artículo 254 bis 1 al Código Penal 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 254 bis. Se sancionará con prisión de cinco a diez años y con mil a diez mil días de multa, a 
quien celebre, ordene o ejecute contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos 
competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea cualquiera de los siguientes: 

I. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que son 
ofrecidos o demandados en los mercados; 

II. Establecer la obligación de no producir, procesar, distribuir, comercializar o adquirir sino solamente 
una cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación o transacción de un número, volumen 
o frecuencia restringidos o limitados de servicios; 

III. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual o potencial de 
bienes y servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios determinados o 
determinables; 

IV. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas 
o almonedas, y 

V. Intercambiar información con alguno de los objetos o efectos a que se refieren las anteriores 
fracciones. 

El delito previsto en este artículo se perseguirá por querella de la Comisión Federal de Competencia 
Económica o del Instituto Federal de Telecomunicaciones, según corresponda, la cual sólo podrá formularse 
con el dictamen de probable responsabilidad, en los términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Competencia Económica. 
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No existirá responsabilidad penal para los agentes económicos que se acojan al beneficio a que se refiere 
el artículo 103 de la Ley Federal de Competencia Económica, previa resolución de la Comisión Federal de 
Competencia Económica o del Instituto Federal de Telecomunicaciones que determine que cumple con los 
términos establecidos en dicha disposición y las demás aplicables. 

Los procesos seguidos por este delito se podrán sobreseer a petición del Pleno de la Comisión Federal de 
Competencia Económica o del Instituto Federal de Telecomunicaciones, cuando los procesados cumplan las 
sanciones administrativas impuestas y, además se cumplan los requisitos previstos en los criterios técnicos 
emitidos por la Comisión Federal de Competencia Económica o el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

La acción penal prescribirá en un plazo igual al término medio aritmético de la pena privativa de la libertad 
a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

Artículo 254 bis 1. Se sancionará con prisión de uno a tres años y con quinientos a cinco mil días de 
multa, a quien por sí o por interpósita persona, en la práctica de una visita de verificación, por cualquier medio 
altere, destruya o perturbe de forma total o parcial documentos, imágenes o archivos electrónicos que 
contengan información o datos, con el objeto de desviar, obstaculizar o impedir la investigación de un posible 
hecho delictuoso o la práctica de la diligencia administrativa. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los cuarenta y cinco días naturales siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley Federal de Competencia Económica publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de diciembre de 1992. 

Los procedimientos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, se 
sustanciarán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio, ante las unidades administrativas 
que establezca el estatuto orgánico emitido conforme al transitorio siguiente. Las resoluciones que recaigan 
en dichos procedimientos sólo podrán ser impugnadas mediante el juicio de amparo, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tercero. Para el caso de la designación del primer titular como Autoridad Investigadora, por cuanto hace 
al requisito establecido en la fracción VII del artículo 31 de esta Ley, deberá atenderse en el sentido de que 
durante los tres años previos a su nombramiento, no haya ocupado ningún empleo, cargo o función directiva o 
haber representado de cualquier forma los intereses de algún Agente Económico que haya estado sujeto a 
alguno de los procedimientos, previstos en la Ley Federal de Competencia Económica publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1992, vigente hasta antes de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

Cuarto. El Pleno de la Comisión deberá adecuar su Estatuto Orgánico a lo dispuesto en el presente 
Decreto en un plazo que no excederá de treinta días contados a partir de su entrada en vigor. En tanto se 
efectúe la adecuación, se continuará aplicando el Estatuto Orgánico vigente al momento de la entrada en 
vigor del presente Decreto, en lo que no se oponga a éste. 

Quinto. Dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión deberá integrar un grupo de trabajo técnico, con el objeto de analizar y 
formular propuestas de ajustes a legislación penal vigente, en la materia objeto del presente Decreto. El grupo 
de trabajo deberá presentar las propuestas correspondientes dentro de los sesenta días siguientes al de su 
instalación. 

Sexto. En un plazo no mayor a seis meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Pleno 
publicará las Disposiciones Regulatorias a que hace referencia el artículo 12, fracción XXII de la Ley Federal 
de Competencia Económica. 

Séptimo. Dentro del plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el 
Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones al marco jurídico a efecto de armonizarlo con los 
principios en materia de competencia y libre concurrencia previstos en el artículo 28 de la Constitución. Para 
lo anterior, el Congreso de la Unión podrá solicitar opinión a la Comisión Federal de Competencia Económica. 

México, D.F., a 29 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 
Morfín, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de mayo de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de junio de 2014 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los párrafos primero y cuarto del artículo 63 de la Ley General de Protección 
Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY GENERAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL 

Artículo Único.- Se reforman los párrafos primero y cuarto del artículo 63 de la Ley General de Protección 
Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 63. Las disposiciones administrativas, regularán los procedimientos, fórmulas de financiamiento y 
cofinanciamiento y demás requisitos para el acceso y ejercicio de los recursos de los instrumentos financieros 
de gestión de riesgos, constituidos para tal efecto. En cuanto a la formulación y ejecución de las disposiciones 
administrativas, se atenderá a los principios establecidos en el artículo 5. 

... 

... 

La aplicación, erogación, regulación, justificación, comprobación, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos autorizados en los instrumentos financieros de gestión de riesgos se sujetarán a las reglas y 
demás disposiciones aplicables que garantizarán los principios de honradez, eficacia y eficiencia en la 
utilización de los recursos. 

... 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 

México, D.F., a 23 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 
Morfín, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Magdalena del Socorro Nuñez 
Monreal, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de mayo de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 

 

 

 

DECRETO por el que se reforman diversos artículos de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y se adiciona el artículo 25 del Código Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
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"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCION 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 25 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL. 

Artículo Primero.- Se reforman la fracción I del artículo 9; las fracciones I y II del artículo 10; el artículo 
11; el primero, cuarto y quinto párrafos del artículo 12; el artículo 13; el primer párrafo del artículo 14; el primer 
párrafo del artículo 15; el primer párrafo del artículo 16 y el artículo 17, de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán: 

I. De cuarenta a ochenta años de prisión y de mil a cuatro mil días multa, si la privación de la libertad se 
efectúa con el propósito de: 

a) a d) ... 

Artículo 10. Las penas a que se refiere el artículo 9 de la presente Ley, se agravarán: 

I. De cincuenta a noventa años de prisión y de cuatro mil a ocho mil días multa, si en la privación de la 
libertad concurre alguna o algunas de las circunstancias siguientes: 

a) a f) ... 

II. De cincuenta a cien años de prisión y de ocho mil a dieciséis mil días multa, si en la privación de la 
libertad concurren cualquiera de las circunstancias siguientes: 

a) a e) ... 

... 

Artículo 11. Si la víctima de los delitos previstos en la presente Ley es privada de la vida por los autores o 
partícipes de los mismos, se impondrá a estos una pena de ochenta a ciento cuarenta años de prisión y de 
doce mil a veinticuatro mil días multa. 

Artículo 12.- Si espontáneamente se libera a la víctima del secuestro dentro de los tres días siguientes al 
de la privación de la libertad, sin lograr alguno de los propósitos a que se refiere el artículo 9 de esta Ley y sin 
que se haya presentado alguna de las circunstancias agravantes del delito, la pena será de cuatro a doce 
años de prisión y de cien a trescientos días multa. 

... 

... 

No obstante lo anterior, si a la víctima se le hubiere causado alguna lesión de las previstas en los artículos 
291 a 293 del Código Penal Federal, la pena será de dieciocho a treinta y dos años de prisión y de seiscientos 
a mil días multa, así como la colocación de los dispositivos de localización y vigilancia por la autoridad policial 
hasta por los cinco años posteriores a su liberación. 

En caso de que espontáneamente se libere al secuestrado dentro de los primeros diez días, sin lograr 
alguno de los propósitos a que se refiere el artículo 9 de la presente Ley, y sin que se haya presentado alguna 
de las circunstancias agravantes del delito, la pena de prisión aplicable será de dieciséis a treinta años y de 
quinientos hasta mil días multa. 

Artículo 13. Se impondrá pena de doscientas a setecientas jornadas de trabajo a favor de la comunidad, 
al que simule por sí o por interpósita persona, la privación de su libertad con alguno de los propósitos 
señalados en el artículo 9 de la presente Ley. 

Artículo 14. Se impondrán de cuatro a dieciséis años de prisión al que simule la privación de la libertad de 
una persona, con la intención de conseguir alguno de los propósitos señalados en el artículo 9 de esta Ley. 

... 

Artículo 15. Se aplicará pena de cuatro a dieciséis años de prisión y de mil cuatrocientos a tres mil días 
multa, al que: 

I. a V. ... 

... 
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Artículo 16. Se aplicará pena de cuatro a dieciséis años de prisión y de cuatrocientos a dos mil días 
multa, al servidor público que: 

I. y II. ... 

... 

Artículo 17. Se aplicará pena de nueve años a veintiséis años de prisión y de cuatrocientos a dos mil días 
de multa al servidor público que, teniendo atribuciones en materia de prevención, investigación, procuración o 
impartición de justicia o de vigilancia y custodia en los centros de privación de la libertad o penitenciaria, se 
abstenga de denunciar ante el Ministerio Público o, en caso de urgencia, ante la policía, la comisión de 
cualquiera de los delitos previstos en esta Ley, o de hacer saber de inmediato al Ministerio Público 
información, evidencias o cualquier otro dato relacionado, directa o indirectamente, con la preparación o 
comisión de las conductas previstas en esta Ley. 

Artículo Segundo.- Se adiciona un tercer párrafo al artículo 25 del Código Penal Federal, para quedar 
como sigue: 

Artículo 25. ... 

... 

El límite máximo de la duración de la pena de privación de la libertad hasta por 60 años contemplada en el 
presente artículo, no aplicará para los delitos que se sancionen con lo estipulado en la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuya duración máxima será la que marque dicha 
Ley. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  la 
Federación. 

México, D.F., a 29 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 
Morfín, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de mayo de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.  
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. (Continúa de la Segunda Sección) 

(Viene de la Segunda Sección) 

TÍTULO CUARTO 

De la Propaganda Electoral de los Candidatos Independientes 

Artículo 423. 

1. Son aplicables a los Candidatos Independientes, las normas sobre propaganda electoral contenidas en 

esta Ley. 

Artículo 424. 

1. La propaganda electoral de los Candidatos Independientes deberá tener el emblema y color o colores 

que los caractericen y diferencien de otros partidos políticos y de otros Candidatos Independientes, así como 

tener visible la leyenda: “Candidato Independiente”. 

TÍTULO QUINTO 

De la Fiscalización 

Artículo 425. 

1. La revisión de los informes que los aspirantes presenten sobre el origen y destino de sus recursos y de 

actos para el apoyo ciudadano según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus 

recursos y su situación contable y financiera estará a cargo de la Unidad Técnica de Fiscalización de la 

Comisión de Fiscalización del Instituto. 

Artículo 426. 

1. La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto tiene a su cargo la 

recepción y revisión integral de los informes de ingresos y egresos que presenten los Candidatos 

Independientes respecto del origen y monto de los recursos por cualquier modalidad de financiamiento, así 

como sobre su destino y aplicación. 

2. Las autoridades competentes están obligadas a atender y resolver, en un plazo máximo de cinco días 

hábiles, los requerimientos de información que respecto a las materias bancaria, fiduciaria y fiscal les formule 

la unidad técnica de fiscalización del Instituto. 

Artículo 427. 

1. La Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto, tendrá como facultades, además de las 

señaladas en la Ley General de Partidos Políticos, las siguientes: 

a) Revisar y someter a la aprobación del Consejo General los informes de resultados y proyectos de 

resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los aspirantes y Candidatos 

Independientes. Los informes especificarán las irregularidades en que hubiesen incurrido en el 

manejo de sus recursos; el incumplimiento de su obligación de informar sobre la aplicación de los 

mismos y, en su caso, propondrán las sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable; 

b) Ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, a las finanzas de los 

aspirantes y Candidatos Independientes; 

c) Ordenar visitas de verificación a los aspirantes y Candidatos Independientes con el fin de corroborar 

el cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad de sus informes, y 

d) Las demás que le confiera esta Ley o el Consejo General. 
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Artículo 428. 

1. La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto tendrá como facultades, 

además de las señaladas en la Ley General de Partidos Políticos, las siguientes: 

a) Regular el registro contable de los ingresos y egresos de los aspirantes y Candidatos 
Independientes, las características de la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus 
recursos y establecer los requisitos que deberán satisfacer los informes de ingresos y egresos que le 
presenten, de conformidad a lo establecido en esta Ley; 

b) Proponer a la Comisión de Fiscalización la emisión de las normas generales de contabilidad y 
registro de operaciones aplicables a los aspirantes y Candidatos Independientes; 

c) Vigilar que los recursos de los aspirantes y Candidatos Independientes tengan origen lícito y se 
apliquen estricta e invariablemente a las actividades señaladas en esta Ley; 

d) Recibir y revisar los informes de ingresos y egresos, así como de gastos de los actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano de los aspirantes y de campaña de los Candidatos Independientes, así 
como los demás informes de ingresos y gastos establecidos por esta Ley; 

e) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de ingresos 
y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos; 

f) Proporcionar a los aspirantes y Candidatos Independientes la orientación, asesoría y capacitación 
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones consignadas en este Libro; 

g) Instruir los procedimientos administrativos a que haya lugar respecto de las quejas que se presenten 
y proponer a la consideración de la Comisión de Fiscalización la imposición de las sanciones que 
procedan; 

h) Requerir a las personas físicas o morales, públicas o privadas, que tengan relación con las 
operaciones que realicen los aspirantes y Candidatos Independientes, la información necesaria para 
el cumplimiento de sus tareas respetando en todo momento las garantías del requerido. Quienes se 
nieguen a proporcionar la información que les sea requerida, o no la proporcionen, sin causa 
justificada, dentro de los plazos que se señalen, se harán acreedores a las sanciones 
correspondientes, y 

i) Las demás que le confiera esta Ley, la Comisión de Fiscalización o el Consejo General. 

Artículo 429. 

1. En el ejercicio de sus facultades, la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del 
Instituto deberá garantizar el derecho de audiencia de los aspirantes y Candidatos Independientes con motivo 
de los procesos de fiscalización a que se refiere el presente Título. 

2. Los aspirantes y Candidatos Independientes tendrán derecho a la confronta de los documentos 
comprobatorios de sus ingresos y egresos, o de sus estados contables, contra los obtenidos o elaborados por 
la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto sobre las mismas 
operaciones, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros. 

Artículo 430. 

1. Los aspirantes deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto los informes del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos de los actos 
tendentes a obtener el apoyo ciudadano del financiamiento privado, así como su empleo y aplicación, 
atendiendo a las siguientes reglas: 

a) Origen y monto de los ingresos, así como los egresos realizados de la cuenta bancaria aperturada; 

b) Acompañar los estados de cuenta bancarios, y 

c) Entregarlos junto con la solicitud de registro a que se refiere esta Ley. 

Artículo 431. 
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1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto los informes de campaña, respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por 
cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas 
en la Ley General de Partidos Políticos. 

2. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado para financiar los 
gastos correspondientes a los rubros señalados en esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como el 
monto y destino de dichas erogaciones. 

3. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se sujetará a las reglas establecidas en 
la Ley General de Partidos Políticos. 

TÍTULO SEXTO 

De los Actos de la Jornada Electoral 

CAPÍTULO I 

De la Documentación y el Material Electoral 

Artículo 432. 

1. Los Candidatos Independientes figurarán en la misma boleta que el Consejo General apruebe para los 
candidatos de los partidos políticos o coaliciones, según la elección en la que participen, de conformidad con 
esta Ley. 

2. Se utilizará un recuadro para cada Candidato Independiente o fórmula de Candidatos Independientes, 
con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que aquéllos que se destinen en la boleta a 
los partidos o coaliciones que participan. Estos recuadros serán colocados después de los destinados a los 
partidos políticos y si fueran varios candidatos o fórmulas, aparecerán en el orden en que hayan solicitado su 
registro correspondiente. 

Artículo 433. 

1. En la boleta, de acuerdo a la elección de que se trate, aparecerá el nombre completo del Candidato 
Independiente o de los integrantes de la fórmula de Candidatos Independientes. 

Artículo 434. 

1. En la boleta no se incluirá, ni la fotografía, ni la silueta del candidato. 

Artículo 435. 

1. Los documentos electorales serán elaborados por el Instituto, aplicando en lo conducente lo dispuesto 
en esta Ley para la elaboración de la documentación y el material electoral. 

CAPÍTULO II 

Del Cómputo de los Votos 

Artículo 436. 

1. Se contará como voto válido la marca que haga el elector en un solo recuadro en el que se contenga el 
emblema o el nombre de un Candidato Independiente, en términos de lo dispuesto por esta Ley. 

Artículo 437. 

1. Para determinar la votación nacional emitida que servirá de base para la asignación de diputados y 
senadores por el principio de representación proporcional, en términos de lo previsto por la Constitución y esta 
Ley, no serán contabilizados los votos recibidos a favor de Candidatos Independientes. 

TÍTULO SÉPTIMO 

De las Disposiciones Complementarias 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 438. 

1. Corresponde al Instituto la organización, desarrollo, otorgamiento y vigilancia de las prerrogativas a los 
Candidatos Independientes, conforme a lo establecido en esta Ley para los partidos políticos. 
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Artículo 439. 

1. En materia de fiscalización de recursos, el Instituto podrá convenir mecanismos de colaboración con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Fiscalía General de la República para detectar actos u 
operaciones que involucren recursos de procedencia ilícita. 

LIBRO OCTAVO 

De los Regímenes Sancionador Electoral y Disciplinario Interno 

TÍTULO PRIMERO 

De las Faltas Electorales y su Sanción 

Artículo 440. 

1. Las leyes electorales locales deberán considerar las reglas de los procedimientos sancionadores, 
tomando en cuenta las siguientes bases: 

a) Clasificación de procedimientos sancionadores en procedimientos ordinarios que se instauran por 
faltas cometidas dentro y fuera de los procesos electorales y especiales sancionadores, expeditos, 
por faltas cometidas dentro de los procesos electorales; 

b) Sujetos y conductas sancionables; 

c) Reglas para el inicio, tramitación, órganos competentes e investigación de ambos procedimientos; 

d) Procedimiento para dictaminación para la remisión de expedientes, al Tribunal Electoral, para su 
resolución, tanto en el nivel federal como local, y 

e) Reglas para el procedimiento ordinario de sanción por los Organismos Públicos Locales de quejas 
frívolas, aplicables tanto en el nivel federal como local, entendiéndose por tales: 

I. Las demandas o promociones en las cuales se formulen pretensiones que no se pueden 
alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se encuentran al amparo del derecho; 

II. Aquéllas que refieran hechos que resulten falsos o inexistentes de la sola lectura cuidadosa del 
escrito y no se presenten las pruebas mínimas para acreditar su veracidad; 

III. Aquéllas que se refieran a hechos que no constituyan una falta o violación electoral, y 

IV. Aquéllas que únicamente se fundamenten en notas de opinión periodística o de carácter 
noticioso, que generalicen una situación, sin que por otro medio se pueda acreditar su veracidad. 

2. La sanción que se imponga, en su caso, deberá de valorar el grado de frivolidad de la queja y el daño 
que se podría generar con la atención de este tipo de quejas a los organismos electorales. 

CAPÍTULO I 

De los Sujetos, Conductas Sancionables y Sanciones 

Artículo 441. 

1. En la sustanciación de los procedimientos sancionadores, se aplicará supletoriamente en lo no previsto 
en esta Ley, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Artículo 442. 

1. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales contenidas en 
esta Ley: 

a) Los partidos políticos; 

b) Las agrupaciones políticas; 

c) Los aspirantes, precandidatos, candidatos y Candidatos Independientes a cargos de elección 
popular; 

d) Los ciudadanos, o cualquier persona física o moral; 

e) Los observadores electorales o las organizaciones de observadores electorales; 
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f) Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes 
locales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos 
autónomos, y cualquier otro ente público; 

g) Los notarios públicos; 

h) Los extranjeros; 

i) Los concesionarios de radio o televisión; 

j) Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido político; 

k) Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto 
social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo 
relativo a la creación y registro de partidos políticos; 

l) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, y 

m) Los demás sujetos obligados en los términos de la presente Ley. 

Artículo 443. 

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 

a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la Ley General de Partidos Políticos y demás 
disposiciones aplicables de esta Ley; 

b) El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Instituto o de los Organismos Públicos Locales; 

c) El incumplimiento de las obligaciones o la infracción de las prohibiciones y topes que en materia de 
financiamiento y fiscalización les impone la presente Ley; 

d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de campaña, o no atender los 
requerimientos de información de la unidad de fiscalización del Instituto, en los términos y plazos 
previstos en esta Ley y sus reglamentos; 

e) La realización anticipada de actos de precampaña o campaña atribuible a los propios partidos; 

f) Exceder los topes de gastos de campaña; 

g) La realización de actos de precampaña o campaña en territorio extranjero cuando se acredite que se 
hizo con consentimiento de aquéllos, sin perjuicio de que se determine la responsabilidad de quien 
hubiese cometido la infracción; 

h) El incumplimiento de las demás disposiciones previstas en la presente Ley en materia de 
precampañas y campañas electorales; 

i) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier modalidad en radio 
o televisión; 

j) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que denigren a las 
instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas; 

k) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente Ley en materia de transparencia y 
acceso a la información; 

l) El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y comprobación de sus recursos o para 
la entrega de la información sobre el origen, monto y destino de los mismos; 

m) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la información 
que les sea solicitada por los órganos del Instituto, y 

n) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en esta Ley. 

Artículo 444. 

1. Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas a la presente Ley: 

a) El incumplimiento de las obligaciones que les señala la Ley General de Partidos Políticos, y 
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b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 445. 

1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular a 
la presente Ley: 

a) La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el caso; 

b) En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o recibir recursos, en dinero o en especie, de 
personas no autorizadas por esta Ley; 

c) Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o en especie, destinados a su 
precampaña o campaña; 

d) No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña establecidos en esta Ley; 

e) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecidos, y 

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 446. 

1. Constituyen infracciones de los aspirantes y Candidatos Independientes a cargos de elección popular a 
la presente Ley: 

a) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley; 

b) La realización de actos anticipados de campaña; 

c) Solicitar o recibir recursos en efectivo o en especie, de personas no autorizadas por esta Ley; 

d) Liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago de actos u operaciones mediante el uso 
de efectivo o metales y piedras preciosas; 

e) Utilizar recursos de procedencia ilícita para el financiamiento de cualquiera de sus actividades; 

f) Recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y/o piedras preciosas de cualquier 
persona física o moral; 

g) No presentar los informes que correspondan para obtener el apoyo ciudadano y de campaña 
establecidos en esta Ley; 

h) Exceder el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano y de campaña establecido por el Consejo 
General; 

i) No reembolsar los recursos provenientes del financiamiento público no ejercidos durante las 
actividades de campaña; 

j) El incumplimiento de las resoluciones y acuerdos del Instituto; 

k) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier modalidad en radio 
o televisión; 

l) La obtención de bienes inmuebles con recursos provenientes del financiamiento público o privado; 

m) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que calumnien a las 
personas, instituciones o los partidos políticos; 

n) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la información 
que les sea solicitada por los órganos del Instituto, y 

ñ) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 447. 

1. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos políticos, o en su 
caso de cualquier persona física o moral, a la presente Ley: 

a) La negativa a entregar la información requerida por el Instituto o los Organismos Públicos Locales, 
entregarla en forma incompleta o con datos falsos, o fuera de los plazos que señale el requerimiento, 
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respecto de las operaciones mercantiles, los contratos que celebren, los donativos o aportaciones 
que realicen, o cualquier otro acto que los vincule con los partidos políticos, los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular; 

b) Contratar propaganda en radio y televisión, tanto en territorio nacional como en el extranjero, dirigida 
a la promoción personal con fines políticos o electorales, a influir en las preferencias electorales de 
los ciudadanos, o a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección 
popular; 

c) Proporcionar documentación o información falsa al Registro Federal de Electores; 

d) La promoción de denuncias frívolas. Para tales efectos, se entenderá como denuncia frívola aquélla 
que se promueva respecto a hechos que no se encuentren soportados en ningún medio de prueba o 
que no puedan actualizar el supuesto jurídico específico en que se sustente la queja o denuncia, y 

e) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 448. 

1. Constituyen infracciones de los observadores electorales, y de las organizaciones con el mismo 
propósito, a la presente Ley: 

a) El incumplimiento, según sea el caso, de las obligaciones establecidas en los párrafos 1 y 2 del 
artículo 8 de esta Ley, y 

b) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 449. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las autoridades o los servidores públicos, según sea el 
caso, de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; 
órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público: 

a) La omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar colaboración y auxilio o de proporcionar, 
en tiempo y forma, la información que les sea solicitada por los órganos del Instituto o de los 
Organismos Públicos Locales; 

b) La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que comprende 
desde el inicio de las campañas electorales hasta el día de la jornada electoral inclusive, con 
excepción de la información relativa a servicios educativos y de salud, o la necesaria para la 
protección civil en casos de emergencia; 

c) El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución, 
cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, entre los 
aspirantes, precandidatos o candidatos durante los procesos electorales; 

d) Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación 
social, que contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución; 

e) La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal, estatal, municipal, o del 
Distrito Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los Ciudadanos para votar a favor o en 
contra de cualquier partido político o candidato, y 

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 450. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de los notarios públicos, el incumplimiento de las 
obligaciones de mantener abiertas sus oficinas el día de la elección y de atender las solicitudes que les hagan 
las autoridades electorales, los funcionarios de casilla, los ciudadanos y los representantes de partidos 
políticos, para dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a la elección. 

Artículo 451. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de los extranjeros, las conductas que violen lo dispuesto por 
el artículo 33 de la Constitución y las leyes aplicables. 
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Artículo 452. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de los concesionarios de radio y televisión: 

a) La venta de tiempo de transmisión, en cualquier modalidad de programación, a los partidos políticos, 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular; 

b) La difusión de propaganda política o electoral, pagada o gratuita, ordenada por personas distintas al 
Instituto; 

c) El incumplimiento, sin causa justificada, de su obligación de transmitir los mensajes y programas de 
los partidos políticos y de las autoridades electorales, conforme a las pautas aprobadas por el 
Instituto; 

d) La manipulación o superposición de la propaganda electoral o los programas de los partidos políticos 
con el fin de alterar o distorsionar su sentido original o para calumniar a las personas, instituciones o 
los partidos políticos, y 

e) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 453. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las organizaciones de ciudadanos que pretendan 
constituir partidos políticos: 

a) No informar mensualmente al Instituto o a los Organismos Públicos Locales del origen y destino de 
los recursos que obtengan para el desarrollo de las actividades tendentes a la obtención del registro; 

b) Permitir que en la creación del partido político intervengan organizaciones gremiales u otras con 
objeto social diferente a dicho propósito, salvo el caso de agrupaciones políticas nacionales, y 

c) Realizar o promover la afiliación colectiva de ciudadanos a la organización o al partido para el que se 
pretenda registro. 

Artículo 454. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de 
cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como de sus 
integrantes o dirigentes, cuando actúen o se ostenten con tal carácter, o cuando dispongan de los recursos 
patrimoniales de su organización: 

a) Intervenir en la creación y registro de un partido político o en actos de afiliación colectiva a los 
mismos, y 

b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 455. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de los ministros de culto, asociaciones, iglesias o 
agrupaciones de cualquier religión: 

a) La inducción a la abstención, a votar por un candidato o partido político, o a no hacerlo por cualquiera 
de ellos, en los lugares destinados al culto, en locales de uso público o en los medios de 
comunicación; 

b) Realizar o promover aportaciones económicas a un partido político, aspirante o candidato a cargo de 
elección popular, y 

c) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 456. 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente: 

a) Respecto de los partidos políticos: 

I. Con amonestación pública; 
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II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, 
según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 

III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las 
ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; 

IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, 
dentro del tiempo que le sea asignado por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta 
Ley, y 

V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, 
especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con 
la cancelación de su registro como partido político. 

b) Respecto de las agrupaciones políticas: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, 
según la gravedad de la falta, y 

III. Con la suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no podrá ser menor a seis 
meses. 

c) Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, y 

III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato o, en su 
caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las infracciones 
cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se 
trate. Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá 
registrarlo como candidato. 

d) Respecto de los Candidatos Independientes: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; 

III. Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado como Candidato 
Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del mismo; 

IV. En caso de que el aspirante omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos 
elecciones subsecuentes, independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le 
resulten en términos de la legislación aplicable, y 

V. En caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de 
fiscalización del Instituto los gastos de campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado 
como candidato en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. 

e) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos, o de cualquier 
persona física o moral: 

I. Con amonestación pública; 
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II. Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos: con multa de 
hasta quinientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; en el caso de 
aportaciones que violen lo dispuesto en esta Ley, o tratándose de la compra de tiempo en radio 
y televisión para la difusión de propaganda política o electoral, con multa de hasta el doble del 
precio comercial de dicho tiempo; 

III. Respecto de las personas morales por las conductas señaladas en la fracción anterior: con 
multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, en el 
caso de aportaciones que violen lo dispuesto en esta Ley, o tratándose de la compra de tiempo 
en radio y televisión para la difusión de propaganda política o electoral, con multa de hasta el 
doble del precio comercial de dicho tiempo, y 

IV. Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos, o cualquier 
persona física o moral, con amonestación pública y, en caso de reincidencia, con multa de hasta 
dos mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, en el caso de que 
promuevan una denuncia frívola. Para la individualización de las sanciones a que se refiere esta 
fracción, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta la gravedad de la responsabilidad en que 
se incurra y la conveniencia de suprimir la práctica en atención al bien jurídico tutelado, o las que 
se dicten con base en él; las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; las 
condiciones socioeconómicas del infractor; las condiciones externas y los medios de ejecución; 
la reincidencia en el incumplimiento de obligaciones y, en su caso, el monto del beneficio, lucro, 
daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones. 

f) Respecto de observadores electorales u organizaciones de observadores electorales: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores electorales y la 
inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos dos procesos electorales federales o 
locales, según sea el caso, y 

III. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, 
tratándose de las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales; 

g) Respecto de los concesionarios de radio y televisión: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, que 
en el caso de concesionarios de radio será de hasta cincuenta mil días de salario mínimo; en 
caso de reincidencia hasta con el doble de los montos antes señalados, según corresponda; 

III. Cuando no transmitan, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto, los mensajes a que se 
refiere este Capítulo, además de la multa que, en su caso se imponga, deberán subsanar de 
inmediato la omisión, utilizando para tal efecto el tiempo comercializable o para fines propios que 
la ley les autoriza; 

IV. En caso de infracciones graves, como las establecidas en el artículo 452, párrafo 1, incisos a) y 
b), y cuando además sean reiteradas, con la suspensión por parte de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, previo acuerdo del Consejo General, de la 
transmisión del tiempo comercializable correspondiente a una hora y hasta el que corresponda 
por treinta y seis horas. En todo caso, cuando esta sanción sea impuesta, el tiempo de la 
publicidad suspendida será ocupado por la transmisión de un mensaje de la autoridad en el que 
se informe al público de la misma. Tratándose de concesionarios de uso público y privado, la 
sanción será aplicable respecto del tiempo destinado a patrocinios; 

V. Cuando la sanción anterior haya sido aplicada y el infractor reincida en forma sistemática en la 
misma conducta, el Consejo General dará aviso a la autoridad competente a fin de que aplique 
la sanción que proceda conforme a la ley de la materia, debiendo informar al Consejo General; 

h) Respecto de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir partidos políticos: 

I. Con amonestación pública; 
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II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, 
según la gravedad de la falta, y 

III. Con la cancelación del procedimiento tendente a obtener el registro como partido político 
nacional, y 

i) Respecto de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación 
con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, 
en lo relativo a la creación y registro de partidos políticos: 

I. Con amonestación pública, y 

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, 
según la gravedad de la falta. 

Artículo 457. 

1. Cuando las autoridades federales, estatales o municipales cometan alguna infracción prevista en esta 
Ley, incumplan los mandatos de la autoridad electoral, no proporcionen en tiempo y forma la información que 
les sea solicitada, o no presten el auxilio y colaboración que les sea requerida por los órganos del Instituto, se 
dará vista al superior jerárquico y, en su caso, presentará la queja ante la autoridad competente por hechos 
que pudieran constituir responsabilidades administrativas o las denuncias o querellas ante el agente del 
Ministerio Público que deba conocer de ellas, a fin de que se proceda en los términos de las leyes aplicables. 

Artículo 458. 

1. Cuando las autoridades federales, estatales o municipales incumplan los mandatos de la autoridad 
electoral, no proporcionen en tiempo y forma la información que les sea solicitada, o no presten el auxilio y 
colaboración que les sea requerida por los órganos del Instituto, se estará a lo siguiente: 

a) Conocida la infracción, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva 
integrará un expediente que será remitido al superior jerárquico de la autoridad infractora, para que 
éste proceda en los términos de ley; 

b) El superior jerárquico a que se refiere el párrafo anterior deberá comunicar al Instituto las medidas 
que haya adoptado en el caso, y 

c) Si la autoridad infractora no tuviese superior jerárquico, el requerimiento será turnado a la Auditoría 
Superior de la Federación, o su equivalente en la entidad federativa de que se trate, a fin de que se 
proceda en los términos de las leyes aplicables. 

2. Cuando el Instituto conozca del incumplimiento por parte de los notarios públicos a las obligaciones que 
la presente Ley les impone, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva integrará 
un expediente que se remitirá a la autoridad competente para que proceda en los términos de la legislación 
aplicable; estos últimos deberán comunicar al Instituto, dentro del plazo de un mes, las medidas que haya 
adoptado y las sanciones impuestas. En todo caso, la autoridad competente ordenará las medidas cautelares 
a fin de que la conducta infractora cese de inmediato. 

3. Cuando el Instituto o los Organismos Públicos Locales tengan conocimiento de que un extranjero, por 
cualquier forma, pretenda inmiscuirse o se inmiscuya en asuntos políticos, tomará las medidas conducentes y 
procederá a informar de inmediato a la Secretaría de Gobernación, para los efectos previstos por la ley. Si el 
infractor se encuentra fuera del territorio nacional, el Instituto o los Organismos Públicos Locales procederán a 
informar a la Secretaría de Relaciones Exteriores para los efectos a que haya lugar. 

4. Cuando el Instituto o los Organismos Públicos Locales tengan conocimiento de la comisión de una 
infracción por parte de los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, 
informará a la Secretaría de Gobernación para los efectos legales conducentes. 

5. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este Libro, una vez acreditada la existencia 
de una infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa, entre otras, las siguientes: 
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a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que 
infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta Ley, en atención al bien jurídico tutelado, o las 
que se dicten con base en él; 

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 

c) Las condiciones socioeconómicas del infractor; 

d) Las condiciones externas y los medios de ejecución; 

e) La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 

f) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de 
obligaciones. 

6. Se considerará reincidente al infractor que habiendo sido declarado responsable del incumplimiento de 
alguna de las obligaciones a que se refiere la presente Ley, incurra nuevamente en la misma conducta 
infractora al presente ordenamiento legal. 

7. Las multas deberán ser pagadas en la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto; si el infractor 
no cumple con su obligación, el Instituto dará vista a las autoridades hacendarias a efecto de que procedan a 
su cobro conforme a la legislación aplicable. En el caso de los partidos políticos, el monto de las mismas se 
restará de sus ministraciones de gasto ordinario conforme a lo que se determine en la resolución. 

8. Los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas de infracciones cometidas 
por los sujetos del régimen sancionador electoral considerados en este Libro Octavo, serán destinados al 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables, cuando sean 
impuestas por las autoridades federales, y a los organismos estatales encargados de la promoción, fomento y 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación cuando sean impuestas por las autoridades locales. 

CAPÍTULO II 

Del Procedimiento Sancionador 

Artículo 459. 

1. Son órganos competentes para la tramitación y resolución del procedimiento sancionador: 

a) El Consejo General; 

b) La Comisión de Denuncias y Quejas, y 

c) La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General. 

2. Los consejos y las juntas ejecutivas, locales y distritales, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
fungirán como órganos auxiliares para la tramitación de los procedimientos sancionadores, salvo lo 
establecido en el artículo 474 de esta Ley. 

3. La Comisión mencionada en el inciso b) del párrafo 1 anterior se integrará por tres Consejeros 
Electorales, quienes serán designados, para un periodo de tres años, por el Consejo General. Sus sesiones y 
procedimientos serán determinados en el reglamento que al efecto apruebe el propio Consejo General. 

Artículo 460. 

1. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes al en que se dicten 
las resoluciones que las motiven y surtirán sus efectos el mismo día de su realización. 

2. Cuando la resolución entrañe una citación o un plazo para la práctica de una diligencia se notificará 
personalmente, al menos con tres días hábiles de anticipación al día y hora en que se haya de celebrar la 
actuación o audiencia. Las demás se harán por cédula que se fijará en los estrados del Instituto o del órgano 
que emita la resolución de que se trate. En todo caso, las que se dirijan a una autoridad u órgano partidario se 
notificarán por oficio. 

3. Las notificaciones personales se realizarán en días y horas hábiles al interesado o por conducto de la 
persona que éste haya autorizado para el efecto. 
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4. Las notificaciones serán personales cuando así se determine, pero en todo caso, la primera notificación 
a alguna de las partes se llevará de forma personal. 

5. Cuando deba realizarse una notificación personal, el notificador deberá cerciorarse, por cualquier 
medio, que la persona que deba ser notificada tiene su domicilio en el inmueble designado y, después de ello, 
practicará la diligencia entregando copia autorizada de la resolución correspondiente, de todo lo cual se 
asentará razón en autos. 

6. Si no se encuentra al interesado en su domicilio se le dejará con cualquiera de las personas que allí se 
encuentren un citatorio que contendrá: 

a) Denominación del órgano que dictó la resolución que se pretende notificar; 

b) Datos del expediente en el cual se dictó; 

c) Extracto de la resolución que se notifica; 

d) Día y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona a la que se le entrega, y 

e) El señalamiento de la hora a la que, al día siguiente, deberá esperar la notificación. 

7. Al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio, el notificador se constituirá nuevamente en el domicilio y 
si el interesado no se encuentra, se hará la notificación por estrados, de todo lo cual se asentará la razón 
correspondiente. 

8. Si a quien se busca se niega a recibir la notificación, o las personas que se encuentran en el domicilio 
se rehúsan a recibir el citatorio, o no se encuentra nadie en el lugar, éste se fijará en la puerta de entrada, 
procediéndose a realizar la notificación por estrados, asentándose razón de ello en autos. 

9. Las notificaciones personales podrán realizarse por comparecencia del interesado, de su representante, 
o de su autorizado ante el órgano que corresponda. 

10. La notificación de las resoluciones que pongan fin al procedimiento de investigación será personal, se 
hará a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se dicten, entregando al 
denunciante y al denunciado copia certificada de la resolución. 

11. Los plazos se contarán de momento a momento y si están señalados por días, éstos se considerarán 
de veinticuatro horas. Durante los procesos electorales todos los días y horas son hábiles. En el caso de las 
quejas que se inicien antes del proceso electoral, los plazos se computarán por días hábiles, respecto de las 
que se presenten una vez iniciado aquél, por días naturales. 

Artículo 461. 

1. Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los hechos notorios o 
imposibles, ni aquéllos que hayan sido reconocidos. Tanto la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 
Secretaría Ejecutiva como el Consejo General podrán invocar los hechos notorios aunque no hayan sido 
alegados por el denunciado o por el quejoso. En todo caso, una vez que se haya apersonado el denunciado al 
procedimiento de investigación, en el desahogo de las pruebas se respetará el principio contradictorio de la 
prueba, siempre que ello no signifique la posibilidad de demorar el proceso, o el riesgo de que se oculte o 
destruya el material probatorio. 

2. Las pruebas deberán ofrecerse en el primer escrito que presenten las partes en el procedimiento, 
expresando con toda claridad cuál es el hecho o hechos que se tratan de acreditar con las mismas, así como 
las razones por las que se estima que demostrarán las afirmaciones vertidas. 

3. Sólo serán admitidas las siguientes pruebas: 

a) Documentales públicas; 

b) Documentales privadas; 

c) Técnicas; 

d) Pericial contable; 

e) Presunción legal y humana, y 

f) Instrumental de actuaciones. 
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4. La confesional y la testimonial podrán ser admitidas cuando se ofrezcan en acta levantada ante 
fedatario público que las haya recibido directamente de los declarantes, y siempre que estos últimos queden 
debidamente identificados y asienten la razón de su dicho. 

5. La autoridad que sustancie el procedimiento podrá ordenar el desahogo de reconocimientos o 
inspecciones judiciales, así como de pruebas periciales, cuando la violación reclamada lo amerite, los plazos 
permitan su desahogo y se estimen determinantes para el esclarecimiento de los hechos denunciados. 

6. El quejoso o el denunciado podrán aportar pruebas supervenientes hasta antes del cierre de la 
instrucción. 

7. Admitida una prueba superveniente, se dará vista al quejoso o denunciado, según corresponda, para 
que en el plazo de cinco días manifieste lo que a su derecho convenga. 

8. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva o el Consejo General podrán 
admitir aquellas pruebas que habiendo sido ofrecidas en el escrito por el que se comparezca al procedimiento 
y que hayan sido solicitadas a las instancias correspondientes, no se hubiesen aportado antes de la 
aprobación del proyecto de resolución y se aporten hasta veinticuatro horas antes del inicio de la sesión 
respectiva. El Consejo General apercibirá a las autoridades, en caso de que éstas no atiendan en tiempo y 
forma el requerimiento de las pruebas. 

9. Asimismo, el Consejo General podrá admitir aquellos elementos probatorios que, habiendo sido 
solicitados por los órganos del Instituto dentro de la investigación correspondiente, no se hubiesen recibido 
sino hasta veinticuatro horas antes de la sesión respectiva. En estos casos el Consejo General ordenará la 
devolución del expediente a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto para los efectos del párrafo 1 del artículo 468 de la presente Ley. 

10. Los órganos que sustancien el procedimiento podrán hacer uso de los medios de apremio para hacer 
cumplir sus resoluciones. 

Artículo 462. 

1. Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, atendiendo a las reglas de la 
lógica, la experiencia y de la sana crítica, así como a los principios rectores de la función electoral, con el 
objeto de que produzcan convicción sobre los hechos denunciados. 

2. Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario respecto de su 
autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran. 

3. Las documentales privadas, técnicas, periciales, e instrumental de actuaciones, así como aquéllas en 
las que un fedatario público haga constar las declaraciones de alguna persona debidamente identificada, sólo 
harán prueba plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

4. En el caso de existir imposibilidad material para compulsar las copias simples que obren en el 
expediente, éstas tendrán únicamente el valor de un indicio. 

Artículo 463. 

1. Para la resolución expedita de las quejas o denuncias y con el objeto de determinar en una sola 
resolución sobre dos o más de ellas, procederá decretar la acumulación por litispendencia, conexidad, o 
cuando exista vinculación de dos o más expedientes de procedimientos por que existan varias quejas o 
denuncias contra un mismo denunciado, respecto de una misma conducta y provengan de una misma causa. 

CAPÍTULO III 

Del Procedimiento Sancionador Ordinario 

Artículo 464. 

1. El procedimiento para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones administrativas podrá 
iniciar a instancia de parte o de oficio, cuando cualquier órgano del Instituto tenga conocimiento de la comisión 
de conductas infractoras. 



Viernes 23 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)      

2. La facultad de la autoridad electoral para fincar responsabilidades por infracciones administrativas 
prescribe en el término de tres años, contados a partir de la comisión de los hechos o que se tenga 
conocimiento de los mismos. 

Artículo 465. 

1. Cualquier persona podrá presentar quejas o denuncias por presuntas violaciones a la normatividad 
electoral ante los órganos centrales o desconcentrados del Instituto o ante el Organismo Público Local; las 
personas morales lo harán por medio de sus legítimos representantes, en términos de la legislación aplicable, 
y las personas físicas lo harán por su propio derecho. 

2. La queja o denuncia podrá ser presentada por escrito, en forma oral o por medios de comunicación 
electrónicos y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 

d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la queja o denuncia y, de ser posible, los 
preceptos presuntamente violados; 

e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente o, en su caso, mencionar las que habrán de requerirse, 
cuando el promovente acredite que oportunamente las solicitó por escrito al órgano competente, y no 
le hubieren sido entregadas. El denunciante deberá relacionar las pruebas con cada uno de los 
hechos, y 

f) Los partidos políticos deberán presentar las quejas o denuncias por escrito. En caso de que los 
representantes no acrediten su personería, la queja o denuncia se tendrá por no presentada. 

3. Salvo la hipótesis contenida en la última parte del párrafo siguiente, ante la omisión de cualquiera de los 
requisitos antes señalados, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva 
prevendrá al denunciante para que la subsane dentro del plazo improrrogable de tres días. De la misma forma 
lo prevendrá para que aclare su denuncia, cuando ésta sea imprecisa, vaga o genérica. En caso de no 
enmendar la omisión que se le requiera, se tendrá por no presentada la denuncia. 

4. La autoridad que tome conocimiento de la interposición de una queja o denuncia en forma oral, por 
medios de comunicación eléctricos o electrónicos, deberá hacerla constar en acta, requiriendo la ratificación 
por parte del denunciante. En caso de no acudir a ratificar la denuncia o queja dentro del término de tres días 
contados a partir de que se le notifique la citación, se tendrá por no formulada la denuncia. 

5. La queja o denuncia podrá ser formulada ante cualquier órgano del Instituto, debiendo ser remitida 
dentro del término de cuarenta y ocho horas a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 
Ejecutiva para su trámite, salvo que se requiera de la ratificación de la misma por parte del quejoso; supuesto 
en el que será remitida una vez ratificada o, en su caso, cuando haya concluido el plazo para ello. 

6. Los órganos desconcentrados que reciban una queja o denuncia sobre cualquier materia, procederán a 
enviar el escrito a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, dentro del plazo 
señalado en el párrafo anterior, una vez que realicen las acciones necesarias para impedir el ocultamiento, 
menoscabo o destrucción de pruebas, así como para allegarse de elementos probatorios adicionales que 
estime pudieran aportar elementos para la investigación, sin que dichas medidas impliquen el inicio anticipado 
de la misma. 

7. El órgano del Instituto que promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, para que ésta la examine junto con las pruebas aportadas. 

8. Recibida la queja o denuncia, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva 
procederá a: 

a) Su registro, debiendo informar de su presentación al Consejo General; 

b) Su revisión para determinar si debe prevenir al quejoso; 

c) Su análisis para determinar la admisión o desechamiento de la misma, y 

d) En su caso, determinar y solicitar las diligencias necesarias para el desarrollo de la investigación. 
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9. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva contará con un plazo de cinco 
días para emitir el acuerdo de admisión o propuesta de desechamiento, contado a partir del día en que reciba 
la queja o denuncia. En caso de que se hubiese prevenido al quejoso, a partir de la recepción del desahogo 
de la prevención o de la fecha en la que termine el plazo sin que se hubiese desahogado la misma. 

Artículo 466. 

1. La queja o denuncia será improcedente cuando: 

a) Tratándose de quejas o denuncias que versen sobre presuntas violaciones a la normatividad interna 
de un partido político, el quejoso o denunciante no acredite su pertenencia al partido de que se trate 
o su interés jurídico; 

b) El quejoso o denunciante no agote previamente las instancias internas del partido denunciado si la 
queja versa sobre presuntas violaciones a su normatividad interna; 

c) Por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido materia de otra queja o denuncia 
que cuente con resolución del Consejo General respecto al fondo y ésta no se haya impugnado ante 
el Tribunal Electoral, o habiendo sido impugnada haya sido confirmada por el mismo Tribunal 
Electoral, y 

d) Se denuncien actos de los que el Instituto resulte incompetente para conocer; o cuando los actos, 
hechos u omisiones denunciados no constituyan violaciones a la presente Ley. 

2. Procederá el sobreseimiento de la queja o denuncia, cuando: 

a) Habiendo sido admitida, sobrevenga alguna de las causales de improcedencia; 

b) El denunciado sea un partido político que, con posterioridad a la admisión de la queja o denuncia, 
haya perdido su registro, y 

c) El denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando lo exhiba antes de la aprobación 
del proyecto de resolución por parte de la Secretaría y que a juicio de la misma, o por el avance de la 
investigación, no se trate de la imputación de hechos graves, ni se vulneren los principios rectores de 
la función electoral. 

3. El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o denuncia se realizará de 
oficio. En caso de advertir que se actualiza una de ellas, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 
Secretaría Ejecutiva elaborará un proyecto de resolución por el que se proponga el desechamiento o 
sobreseimiento, según corresponda. 

4. Cuando durante la sustanciación de una investigación la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de 
la Secretaría Ejecutiva advierta hechos distintos al objeto de ese procedimiento que puedan constituir distintas 
violaciones electorales, o la responsabilidad de actores diversos a los denunciados, podrá ordenar el inicio, de 
oficio, de un nuevo procedimiento de investigación. 

5. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva llevará un registro de las 
quejas desechadas e informará de ello al Consejo General. 

Artículo 467. 

1. Admitida la queja o denuncia, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva 
emplazará al denunciado, sin perjuicio de ordenar las diligencias de investigación que estime necesarias. Con 
la primera notificación al denunciado se le correrá traslado con una copia de la queja o denuncia, así como de 
las pruebas que, en su caso, haya aportado el denunciante o hubiera obtenido a prevención la autoridad que 
la recibió, concediéndole un plazo de cinco días para que conteste respecto a las imputaciones que se le 
formulan. La omisión de contestar sobre dichas imputaciones únicamente tiene como efecto la preclusión de 
su derecho a ofrecer pruebas, sin generar presunción respecto a la veracidad de los hechos denunciados. 

2. El escrito de contestación deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Nombre del denunciado o su representante, con firma autógrafa o huella digital; 

b) Deberá referirse a los hechos que se le imputan, afirmándolos, negándolos o declarando que los 
desconoce; 

c) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

d) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería, y 
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e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente debiendo relacionar éstas con los hechos o, en su 
caso, mencionar las que habrán de requerirse por estar en poder de una autoridad y que no le haya 
sido posible obtener. En este último supuesto, el oferente deberá identificar con toda precisión dichas 
pruebas. 

Artículo 468. 

1. La investigación para el conocimiento cierto de los hechos se realizará por el Instituto de forma seria, 
congruente, idónea, eficaz, expedita, completa y exhaustiva. 

2. Una vez que la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva tenga 
conocimiento de los hechos denunciados, en su caso, dictará de inmediato las medidas necesarias para dar fe 
de los mismos; para impedir que se pierdan, destruyan o alteren las huellas o vestigios, y en general para 
evitar que se dificulte la investigación. 

3. Admitida la queja o denuncia por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 
Ejecutiva, se allegará de los elementos de convicción que estime pertinentes para integrar el expediente 
respectivo. Para tal efecto, solicitará mediante oficio a los órganos centrales o desconcentrados del Instituto 
que lleven a cabo las investigaciones o recaben las pruebas necesarias. El plazo para llevar a cabo la 
investigación no podrá exceder de cuarenta días, contados a partir de la recepción del escrito de queja o 
denuncia en la Secretaría o del inicio de oficio del procedimiento por parte del Secretario. Dicho plazo podrá 
ser ampliado de manera excepcional por una sola vez, hasta por un periodo igual al antes señalado, mediante 
acuerdo debidamente motivado que emita la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 
Ejecutiva. 

4. Si dentro del plazo fijado para la admisión de la queja o denuncia, la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral de la Secretaría Ejecutiva valora que deben dictarse medidas cautelares lo propondrá a la Comisión 
de Quejas y Denuncias para que ésta resuelva en un plazo de veinticuatro horas lo conducente, a fin lograr la 
cesación de los actos o hechos que constituyan la infracción, evitar la producción de daños irreparables, la 
afectación de los principios que rigen los procesos electorales, o la vulneración de los bienes jurídicos 
tutelados por las disposiciones contenidas en esta Ley. 

5. El Secretario del Consejo General podrá solicitar a las autoridades federales, estatales o municipales, 
según corresponda, los informes, certificaciones o el apoyo necesario para la realización de diligencias que 
coadyuven para indagar y verificar la certeza de los hechos denunciados. Con la misma finalidad podrá 
requerir a las personas físicas y morales la entrega de informaciones y pruebas que sean necesarias. 

6. Las diligencias que se realicen en el curso de la investigación deberán ser efectuadas por la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, a través del servidor público o por el 
apoderado legal que éste designe a petición, por escrito de cualquiera de los antes señalados, por los vocales 
ejecutivos de los órganos desconcentrados del Instituto; excepcionalmente, los vocales antes señalados 
podrán designar a alguno de los vocales de las juntas para que lleven a cabo dichas diligencias. En todo caso, 
los vocales ejecutivos serán responsables del debido ejercicio de la función indagatoria. 

Artículo 469. 

1. Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, agotada la investigación, la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva pondrá el expediente a la vista del quejoso y del denunciado 
para que, en un plazo de cinco días, manifiesten lo que a su derecho convenga. Transcurrido este plazo, 
procederá a elaborar el proyecto de resolución correspondiente, en un término no mayor a diez días contados 
a partir del desahogo de la última vista. Vencido el plazo antes mencionado el Secretario podrá ampliarlo 
mediante acuerdo en el que se señalen las causas que lo motiven; la ampliación no podrá exceder de  diez 
días. 

2. El proyecto de resolución que formule la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 
Ejecutiva será enviado a la Comisión de Quejas y Denuncias, dentro del término de cinco días, para su 
conocimiento y estudio. 

3. El presidente de la citada Comisión, a más tardar al día siguiente de la recepción del dictamen, 
convocará a los demás integrantes de la misma a sesión, la que deberá tener lugar no antes de veinticuatro 
horas de la fecha de la convocatoria, con la finalidad de que dicho órgano colegiado analice y valore el 
proyecto de resolución, atendiendo a lo siguiente: 
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a) Si el primer proyecto de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva 
propone el desechamiento o sobreseimiento de la investigación, o la imposición de una sanción y la 
Comisión de Quejas y Denuncias está de acuerdo con el sentido del mismo, será turnado al Consejo 
General para su estudio y votación; 

b) En caso de no aprobarse el desechamiento o sobreseimiento, o la imposición de la sanción, la 
Comisión de Quejas y Denuncias devolverá el proyecto al Secretario, exponiendo las razones de su 
devolución, o sugiriendo, en su caso, las diligencias que estime pertinentes para el 
perfeccionamiento de la investigación, y 

c) En un plazo no mayor a quince días después de la devolución del proyecto y las consideraciones al 
respecto, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva emitirá un nuevo 
proyecto de resolución, debiendo considerar los razonamientos y argumentos que formule la 
Comisión de Quejas y Denuncias. 

4. Una vez que el presidente del Consejo General reciba el proyecto correspondiente, convocará a sesión, 
remitiendo copias del mismo a los integrantes de dicho órgano por lo menos tres días antes de la fecha  de la 
sesión. 

5. En la sesión en que conozca del proyecto de resolución, el Consejo General determinará: 

a) Aprobarlo en los términos en que se le presente; 

b) Aprobarlo, ordenando al Secretario del Consejo General realizar el engrose de la resolución en el 
sentido de los argumentos, consideraciones y razonamientos expresados por la mayoría; 

c) Modificarlo, procediendo a aprobarlo dentro de la misma sesión, siempre y cuando se considere que 
puede hacerse y que no contradice lo establecido en el cuerpo del dictamen; 

d) Rechazarlo y ordenar a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva 
elaborar un nuevo proyecto en el sentido de los argumentos, consideraciones y razonamientos 
expresados por la mayoría, y 

e) Rechazado un proyecto de resolución se entiende que se aprueba un acuerdo de devolución. 

6. En caso de empate motivado por la ausencia de alguno de los Consejeros Electorales, se procederá a 
una segunda votación; en caso de persistir el empate, el Consejero Presidente determinará que se presente 
en una sesión posterior, en la que se encuentren presenten todos los Consejeros Electorales. 

7. El consejero electoral que disienta de la mayoría podrá formular voto particular, el cual se insertará en el 
proyecto respectivo si se remite al secretario dentro de los dos días siguientes a la fecha de su aprobación. 

8. En el desahogo de los puntos de la orden del día en que el Consejo General deba resolver sobre los 
proyectos de resolución relativos a quejas o denuncias, éstos se agruparán y votarán en un solo acto, salvo 
que alguno de sus integrantes proponga su discusión por separado. 

CAPÍTULO IV 

Del Procedimiento Especial Sancionador 

Artículo 470. 

1. Dentro de los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto, por conducto de la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral, instruirá el procedimiento especial establecido por el presente Capítulo, 
cuando se denuncie la comisión de conductas que: 

a) Violen lo establecido en la Base III del artículo 41 o en el octavo párrafo del artículo 134 de la 
Constitución; 

b) Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral, o 

c) Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña. 

Artículo 471. 
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1. Cuando la conducta infractora esté relacionada con propaganda política o electoral en radio y televisión 
en las entidades federativas, la autoridad electoral administrativa competente presentará la denuncia ante  el 
Instituto. 

2. Los procedimientos relacionados con la difusión de propaganda que se considere calumniosa sólo 
podrán iniciarse a instancia de parte afectada. Se entenderá por calumnia la imputación de hechos o delitos 
falsos con impacto en un proceso electoral. 

3. La denuncia deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 

d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; 

e) Ofrecer y exhibir las pruebas con que se cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de 
requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas, y 

f) En su caso, las medidas cautelares que se soliciten. 

4. El órgano del Instituto que reciba o promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, para que ésta la examine junto con las 
pruebas aportadas. 

5. La denuncia será desechada de plano por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 
Secretaría Ejecutiva, sin prevención alguna, cuando: 

a) No reúna los requisitos indicados en el párrafo 3 del presente artículo; 

b) Los hechos denunciados no constituyan una violación en materia de propaganda político-electoral; 

c) El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos, o 

d) La denuncia sea evidentemente frívola. 

6. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva deberá admitir o desechar la 
denuncia en un plazo no mayor a 24 horas posteriores a su recepción. En caso de desechamiento, notificará 
al denunciante su resolución, por el medio más expedito a su alcance dentro del plazo de doce horas; tal 
resolución deberá ser confirmada por escrito y se informará a la Sala Especializada del Tribunal Electoral, 
para su conocimiento. 

7. Cuando la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva admita la denuncia, 
emplazará al denunciante y al denunciado para que comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos, que 
tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y ocho horas posteriores a la admisión. En el escrito respectivo se le 
informará al denunciado de la infracción que se le imputa y se le correrá traslado de la denuncia con sus 
anexos. 

8. Si la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva considera necesaria la 
adopción de medidas cautelares, las propondrá a la Comisión de Quejas y Denuncias dentro del mismo plazo 
de cuarenta y ocho horas, en los términos establecidos en el artículo 467 de esta Ley. Esta decisión podrá ser 
impugnada ante la Sala Superior del Tribunal Electoral. 

Artículo 472. 

1. La audiencia de pruebas y alegatos se llevará a cabo de manera ininterrumpida, en forma oral y será 
conducida por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, debiéndose levantar 
constancia de su desarrollo. 

2. En el procedimiento especial no serán admitidas más pruebas que la documental y la técnica, esta 
última será desahogada siempre y cuando el oferente aporte los medios para tal efecto en el curso de  la 
audiencia. 

3. La falta de asistencia de las partes no impedirá la celebración de la audiencia en el día y hora 
señalados. La audiencia se desarrollará en los siguientes términos: 
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a) Abierta la audiencia, se dará el uso de la voz al denunciante a fin de que, en una intervención no 
mayor a treinta minutos, resuma el hecho que motivó la denuncia y haga una relación de las pruebas 
que a su juicio la corroboran. En caso de que el procedimiento se haya iniciado en forma oficiosa la 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva actuará como denunciante; 

b) Acto seguido, se dará el uso de la voz al denunciado, a fin de que en un tiempo no mayor a treinta 
minutos, responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen la imputación que 
se realiza; 

c) La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva resolverá sobre la admisión 
de pruebas y acto seguido procederá a su desahogo, y 

d) Concluido el desahogo de las pruebas, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 
Secretaría Ejecutiva concederá en forma sucesiva el uso de la voz al denunciante y al denunciado, o 
a sus representantes, quienes podrán alegar en forma escrita, o verbal por una sola vez y en tiempo 
no mayor a quince minutos cada uno. 

Artículo 473. 

1. Celebrada la audiencia, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva deberá 
turnar de forma inmediata el expediente completo, exponiendo en su caso, las medidas cautelares y demás 
diligencias que se hayan llevado a cabo, a la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral, así como un 
informe circunstanciado. 

El informe circunstanciado deberá contener por lo menos, lo siguiente: 

a) La relatoría de los hechos que dieron motivo a la queja o denuncia; 

b) Las diligencias que se hayan realizado por la autoridad; 

c) Las pruebas aportadas por las partes; 

d) Las demás actuaciones realizadas, y 

e) Las conclusiones sobre la queja o denuncia. 

Del informe circunstanciado se enviará una copia a la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto para 
su conocimiento. 

2. Recibido el expediente, la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral actuará conforme lo 
dispone la legislación aplicable. 

Artículo 474. 

1. Cuando las denuncias a que se refiere este Capítulo tengan como motivo la comisión de conductas 
referidas a la ubicación física o al contenido de propaganda política o electoral impresa, de aquélla pintada en 
bardas, o de cualquier otra diferente a la transmitida por radio o televisión, así como cuando se refieran a 
actos anticipados de precampaña o campaña en que la conducta infractora esté relacionada con ese tipo de 
propaganda se estará a lo siguiente: 

a) La denuncia será presentada ante el vocal ejecutivo de la junta distrital o local del Instituto que 
corresponda a la demarcación territorial en donde haya ocurrido la conducta denunciada o del cargo 
que se elija; 

b) El vocal ejecutivo ejercerá, en lo conducente, las facultades señaladas en el artículo anterior para la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto, conforme al procedimiento y dentro de los plazos señalados por el 
mismo artículo, y 

c) Celebrada la audiencia, el vocal ejecutivo de la junta correspondiente deberá turnar a la Sala 
Especializada del Tribunal Electoral de forma inmediata el expediente completo, exponiendo las 
diligencias que se hayan llevado a cabo así como un informe circunstanciado en términos de lo 
dispuesto en esta Ley. 

2. Los consejos o juntas distritales conocerán y resolverán aquellos asuntos diferentes a los enunciados 
en el párrafo anterior y sus determinaciones podrán ser impugnadas ante los consejos o juntas locales o, en 
su caso, ante el Consejo General del Instituto, según corresponda y sus resoluciones serán definitivas. 
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3. En los supuestos establecidos en el párrafo 1 del presente artículo, si la conducta denunciada 
constituye una infracción generalizada o reviste gravedad, la Secretaría Ejecutiva del Instituto podrán atraer  el 
asunto. 

Artículo 475. 

1. Será competente para resolver sobre el procedimiento especial sancionador referido en el artículo 
anterior, la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral. 

Artículo 476. 

1. La Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral, recibirá del Instituto el expediente original 
formado con motivo de la denuncia y el informe circunstanciado respectivo. 

2. Recibido el expediente en la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral, el Presidente de dicha 
Sala lo turnará al Magistrado Ponente que corresponda, quién deberá: 

a) Radicar la denuncia, procediendo a verificar el cumplimiento, por parte del Instituto, de los requisitos 
previstos en esta Ley; 

b) Cuando advierta omisiones o deficiencias en la integración del expediente o en su tramitación, así 
como violación a las reglas establecidas en esta Ley, realizar u ordenar al Instituto la realización de 
diligencias para mejor proveer, determinando las que deban realizarse y el plazo para llevarlas a 
cabo, las cuales deberá desahogar en la forma más expedita; 

c) De persistir la violación procesal, el Magistrado Ponente podrá imponer las medidas de apremio 
necesarias para garantizar los principios de inmediatez y de exhaustividad en la tramitación del 
procedimiento. Lo anterior con independencia de la responsabilidad administrativa que en su caso 
pudiera exigirse a los funcionarios electorales; 

d) Una vez que se encuentre debidamente integrado el expediente, el Magistrado Ponente dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de su turno, deberá poner a consideración del 
pleno de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral, el proyecto de sentencia que resuelva 
el procedimiento sancionador, y 

e) El Pleno de esta Sala en sesión pública, resolverá el asunto en un plazo de veinticuatro horas 
contadas a partir de que se haya distribuido el proyecto de resolución. 

Artículo 477. 

1. Las sentencias que resuelvan el procedimiento especial sancionador podrán tener los efectos 
siguientes: 

a) Declarar la inexistencia de la violación objeto de la queja o denuncia y, en su caso, revocar las 
medidas cautelares que se hubieren impuesto, o 

b) Imponer las sanciones que resulten procedentes en términos de lo dispuesto en esta Ley. 

TÍTULO SEGUNDO 

De las Responsabilidades de los Servidores Públicos del Instituto Nacional Electoral 

CAPÍTULO I 

De las Responsabilidades Administrativas 

Artículo 478. 

1. Para los efectos del presente Capítulo, serán considerados como servidores públicos del Instituto el 
Consejero Presidente, los Consejeros Electorales del Consejo General y de los consejos locales y distritales, 
el Secretario Ejecutivo, el contralor general, los directores ejecutivos, el titular del Unidad Técnica de 
Fiscalización de la Comisión de Fiscalización, los jefes de unidades administrativas, los vocales ejecutivos de 
los órganos desconcentrados, los funcionarios y empleados y, en general, toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Instituto, quienes serán responsables por los actos u 
omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
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2. La Contraloría General del Instituto, su titular y el personal adscrito a la misma, cualquiera que sea su 
nivel, están impedidos de intervenir o interferir en forma alguna en el desempeño de las facultades y ejercicio 
de atribuciones de naturaleza electoral que la Constitución y esta Ley confieren a los funcionarios del Instituto. 

Artículo 479. 

1. Serán causas de responsabilidad para los servidores públicos del Instituto: 

a) Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función electoral, o cualquier acción 
que genere o implique subordinación respecto de terceros; 

b) Inmiscuirse indebidamente en cuestiones que competan a otros órganos del Instituto; 

c) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que 
deban realizar; 

d) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren impedidos; 

e) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones generales 
correspondientes; 

f) No poner en conocimiento del Consejo General todo acto tendiente a vulnerar la independencia de la 
función electoral; 

g) No preservar los principios que rigen el funcionamiento del Instituto en el desempeño de sus labores; 

h) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento; 

i) Dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga a su cargo; 

j) Las previstas, en lo conducente, en el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y 

k) Las demás que determine esta Ley o las leyes que resulten aplicables. 

CAPÍTULO II 

Del Procedimiento para la Determinación de Responsabilidades Administrativas 

Artículo 480. 

1. El procedimiento para determinar las responsabilidades de los servidores públicos del Instituto a que se 
refiere este Título se iniciará de oficio o a petición de parte, por queja o denuncia, presentada por cualquier 
persona, por el servidor público que tenga conocimiento de los hechos o, en su caso por el Ministerio Público 
Federal. No se admitirán denuncias anónimas. Las responsabilidades administrativas a que se refiere este 
artículo, prescribirán en tres años. 

Artículo 481. 

1. Las quejas o denuncias que se presenten, de oficio o a petición de parte, deberán estar apoyadas en 
elementos probatorios suficientes para establecer la existencia de la infracción y presumir la responsabilidad 
del servidor público denunciado. 

2. Las quejas o denuncias serán improcedentes: 

a) Cuando se trate de actos u omisiones imputados a una misma persona que hayan sido materia de 
otra queja o denuncia ante la Contraloría General del Instituto y que cuenten con resolución 
definitiva; 

b) Cuando se denuncien actos u omisiones de los que la Contraloría General del Instituto resulte 
incompetente para conocer, y 

c) Cuando los actos u omisiones denunciados no constituyan causas de responsabilidad en los 
términos de este ordenamiento. 

3. Procederá el sobreseimiento del procedimiento sancionador: 

a) Cuando habiendo sido recibida la queja o denuncia, sobrevenga una causa de improcedencia, y 

b) Cuando el denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando se exhiba antes de  que 
se dicte resolución. En ningún caso procederá el sobreseimiento cuando se trate de  infracciones 
graves. 
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4. El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o denuncia será de oficio. 

Artículo 482. 

1. Para la determinación de las responsabilidades a que se refiere este Capítulo deberá seguirse el 
siguiente procedimiento: 

a) Recibida la queja o denuncia, y de no encontrarse ninguna causa de improcedencia o de 
desechamiento, se enviará copia de la misma, con sus anexos, al servidor público presunto 
responsable para que, en un término de cinco días hábiles, formule un informe sobre los hechos, 
ofrezca las pruebas correspondientes y exponga lo que a su derecho convenga. El informe deberá 
referirse a todos y cada uno de los hechos comprendidos en la denuncia, afirmándolos, negándolos, 
expresando los que ignore, por no ser propios, o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar. Se 
presumirán ciertos los hechos de la denuncia sobre los cuales el denunciado no se pronuncie, salvo 
prueba en contrario. La aceptación de los hechos no entraña la aceptación de la responsabilidad 
administrativa que se le imputa; 

b) Recibido el informe y desahogadas las pruebas, se resolverá dentro de los treinta días hábiles 
siguientes sobre la inexistencia de responsabilidad o imponiendo al infractor las sanciones 
administrativas correspondientes, y se notificará la resolución al servidor público y, en su caso, al 
denunciante, dentro de las setenta y dos horas cuando se trate de los casos de responsabilidad 
señalados en los incisos b), d) al f), y h) al k) del artículo 479 de esta Ley; 

c) Cuando se trate de los casos comprendidos en los incisos a), c) y g) del artículo 479 de esta Ley, el 
contralor general citará al presunto responsable a una audiencia, haciéndole saber la responsabilidad 
o responsabilidades que se le imputen, el lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia, 
y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho convenga, por sí o por 
medio de un defensor. Entre la fecha de citación y la audiencia deberá mediar un plazo no menor de 
cinco ni mayor de quince días hábiles; 

d) Si del informe o de los resultados de la audiencia no se desprenden elementos suficientes para 
resolver o se advierten otros que impliquen nueva responsabilidad administrativa a cargo del 
presunto responsable o de otras personas, se podrá disponer la práctica de investigaciones y 
acordar, en su caso, la celebración de otra u otras audiencias; 

e) Con excepción del Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario del Consejo 
General, la Contraloría General podrá determinar la suspensión temporal del presunto responsable 
de su cargo, empleo o comisión, siempre que así convenga para la conducción o continuación de las 
investigaciones; la suspensión cesará cuando así lo resuelva la propia Contraloría. La suspensión 
temporal no prejuzga sobre la responsabilidad que se impute al servidor público, lo cual se hará 
constar expresamente en la resolución respectiva; 

f) Si el servidor público suspendido temporalmente no resultare responsable de la falta que se le 
imputa, será restituido en el goce de sus derechos y se le cubrirán las percepciones que debiera 
haber recibido durante el tiempo en que hubiere estado suspendido, y 

g) Cuando se compruebe la existencia de la infracción motivo de la denuncia, el titular de la Contraloría 
impondrá la sanción que corresponda y dictará las medidas para su corrección o remedio inmediato. 

Artículo 483. 

1. Las sanciones aplicables a las faltas contempladas en el presente Capítulo y a las cometidas en 
contravención del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos consistirán en: 

a) Apercibimiento privado o público; 

b) Amonestación privada o pública; 

c) Sanción económica; 

d) Suspensión; 

e) Destitución del puesto, y 
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f) Inhabilitación temporal, hasta por cinco años, para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público. 

2. Tratándose del Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del Consejo General, solo por 
infracciones administrativas que constituyan conductas graves y sistemáticas, el contralor general notificará al 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, acompañando el expediente del asunto fundado 
y motivado, a fin de que dicha Cámara, por el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros presentes, 
resuelva sobre la responsabilidad. 

3. Tratándose del Secretario Ejecutivo y de los directores ejecutivos del Instituto, para la aplicación de las 
sanciones por las infracciones a que se refiere el párrafo anterior, el contralor general presentará ante el 
Consejo General el expediente respectivo a fin de que resuelva sobre la procedencia de la sanción. 

Artículo 484. 

1. Las faltas serán valoradas y, en su caso sancionadas, de conformidad con los criterios establecidos, en 
lo conducente, en los artículos 13, 14, 15 y 16 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

2. En todo caso, se considerarán como faltas graves, el incumplimiento de las obligaciones señaladas en 
las fracciones X a XIV, XX, XXII y XXIII del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, así como en los incisos a) al e) y g) del artículo 479 de esta Ley. 

Artículo 485. 

1. Con independencia del sentido de la resolución que se dicte al final del procedimiento, el Contralor 
dictará las providencias oportunas para la corrección de las irregularidades administrativas que se detecten en 
ocasión del trámite de la queja, y si del contenido de ésta se desprende la realización de una conducta que 
pudiera dar lugar a responsabilidad, procederá en los términos previstos en este Capítulo. 

Artículo 486. 

1. Las resoluciones por las que se impongan sanciones administrativas podrán ser impugnadas a través 
de los medios de defensa que establezcan el Estatuto y los demás ordenamientos de carácter reglamentario; 
los interesados podrán optar por la impugnación directa de aquéllas ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa en los términos que fije la ley correspondiente. 

Capítulo III 

De la Contraloría General 

Artículo 487. 

1. La Contraloría General es el órgano de control interno del Instituto que tendrá a su cargo la fiscalización 
de los ingresos y egresos del Instituto; en el ejercicio de sus atribuciones estará dotada de autonomía técnica 
y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. 

2. El titular de la Contraloría General tendrá un nivel jerárquico equivalente a Director Ejecutivo. 

3. El titular de la Contraloría General será designado por la Cámara de Diputados, con el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, a propuesta de instituciones públicas de educación superior, 
mediante los procedimientos y en los plazos que fije la Ley Orgánica del Congreso General. 

4. El electo rendirá la protesta de ley ante el Consejo General. 

5. La Contraloría contará con la estructura orgánica, personal y recursos que apruebe el Consejo General 
a propuesta de su titular, de conformidad con las reglas previstas en este Capítulo. 

6. En su desempeño, la Contraloría General se sujetará a los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Artículo 488. 

1. El contralor general deberá reunir los mismos requisitos que esta Ley establece para los directores 
ejecutivos del Instituto, y los siguientes: 
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a) No ser consejero electoral de cualquiera de los consejos del Instituto, salvo que se haya separado 
del cargo tres años antes del día de la designación; 

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena 
corporal de más de un año de prisión; pero si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianza u otro que afecte la buena fama en el concepto público, ello lo inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena; 

c) Contar al momento de su designación con experiencia profesional de al menos cinco años en el 
control, manejo o fiscalización de recursos; 

d) Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, con título profesional, de 
nivel licenciatura, de contador público u otro relacionado en forma directa con las actividades  de 
fiscalización, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello, y 

e) No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su designación a despachos de 
consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios al Instituto o a algún partido político. 

Artículo 489. 

1. El contralor general podrá ser sancionado conforme a los artículos 480 al 484 de esta Ley por las 
siguientes causas graves de responsabilidad administrativa: 

a) Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confidencial en los términos 
de la presente Ley y de la legislación en la materia; 

b) Dejar sin causa justificada, de fincar responsabilidades o aplicar sanciones pecuniarias, en el ámbito 
de su competencia, cuando esté debidamente comprobada la responsabilidad e identificado el 
responsable como consecuencia de las revisiones e investigaciones que realice en el ejercicio de sus 
atribuciones; 

c) Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que por razón de 
su cargo tenga a su cuidado o custodia o que exista en la Contraloría General, con motivo del 
ejercicio de sus atribuciones; 

d) Conducirse con parcialidad en los procedimientos de supervisión e imposición de sanciones a que se 
refiere esta Ley, y 

e) Incurrir en alguna de las infracciones mencionadas en el artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

2. A solicitud del Consejo General, la Cámara de Diputados resolverá sobre la aplicación de las sanciones 
al contralor general, incluida entre éstas la remoción, por causas graves de responsabilidad administrativa, 
debiendo garantizar el derecho de audiencia al afectado. La remoción requerirá del voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes en la sesión. 

Artículo 490. 

1. La Contraloría General tendrá las facultades siguientes: 

a) Fijar los criterios para la realización de las auditorías, procedimientos, métodos y sistemas 
necesarios para la revisión y fiscalización de los recursos a cargo de las áreas y órganos del Instituto; 

b) Establecer las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y de archivo, de los 
libros y documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto, así como aquellos 
elementos que permitan la práctica idónea de las auditorías y revisiones, que realice en el 
cumplimiento de sus funciones; 

c) Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los programas autorizados y los 
relativos a procesos concluidos; 

d) Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza 
administrativa contenidos en el presupuesto de egresos del Instituto; 
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e) Verificar que las diversas áreas administrativas del Instituto que hubieren recibido, manejado, 
administrado o ejercido recursos, lo hagan conforme a la normatividad aplicable, los programas 
aprobados y montos autorizados, así como, en el caso de los egresos, con cargo a las partidas 
correspondientes y con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
conducentes; 

f) Revisar que las operaciones presupuestales que realice el Instituto se hagan con apego a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables a estas materias; 

g) Verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contratados, para comprobar que las 
inversiones y gastos autorizados se han aplicado, legal y eficientemente al logro de los objetivos y 
metas de los programas aprobados; 

h) Requerir a terceros que hubieran contratado bienes o servicios con el Instituto la información 
relacionada con la documentación justificativa y comprobatoria respectiva, a efecto de realizar las 
compulsas que correspondan; 

i) Solicitar y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones. Por lo que hace a 
la información relativa a las operaciones de cualquier tipo proporcionada por las instituciones de 
crédito, les será aplicable a todos los servidores públicos de la propia Contraloría General del 
Instituto, así como a los profesionales contratados para la práctica de auditorías, la obligación de 
guardar la reserva a que aluden las disposiciones normativas en materia de transparencia y acceso a 
la información pública; 

j) Emitir los lineamientos, instruir, desahogar y resolver los procedimientos administrativos respecto de 
las quejas que se presenten en contra de los servidores públicos del Instituto, y llevar el registro  de 
los servidores públicos sancionados; 

k) Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad 
o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos  del 
Instituto; 

l) Recibir denuncias o quejas directamente relacionadas con el uso y disposición de los ingresos y 
recursos del Instituto por parte de los servidores públicos del mismo y desahogar los procedimientos 
a que haya lugar; 

m) Efectuar visitas a las sedes físicas de las áreas y órganos del Instituto para solicitar la exhibición de 
los libros y papeles indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las 
formalidades respectivas; 

n) Establecer los mecanismos de orientación y cursos de capacitación que resulten necesarios para que 
los servidores públicos del Instituto cumplan adecuadamente con sus responsabilidades 
administrativas; 

ñ) Formular pliegos de observaciones en materia administrativa; 

o) Determinar los daños y perjuicios que afecten al Instituto en su patrimonio y fincar directamente a los 
responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes; 

p) Fincar las responsabilidades e imponer las sanciones en términos de los lineamientos respectivos; 

q) Presentar a la aprobación del Consejo General sus programas anuales de trabajo; 

r) Presentar al Consejo General los informes previo y anual de resultados de su gestión, y acudir ante 
el mismo Consejo cuando así lo requiera el Consejero Presidente; 

s) Participar, a través de su titular, con voz pero sin voto, en las reuniones de la Junta General Ejecutiva 
cuando por motivo del ejercicio de sus facultades, así lo considere necesario el Consejero 
Presidente; 

t) Recibir y resguardar las declaraciones patrimoniales que deban presentar los servidores públicos del 
Instituto, a partir del nivel de jefe de departamento, conforme a los formatos y procedimientos que 
establezca la propia Contraloría. Serán aplicables en lo conducente las normas establecidas en la 
Ley de la materia; 
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u) Intervenir en los procesos de entrega-recepción por inicio o conclusión de encargo de los servidores 
públicos que corresponda, y 

v) Las demás que le otorgue esta Ley o las leyes aplicables en la materia. 

Artículo 491. 

1. Los servidores públicos adscritos a la Contraloría General del Instituto y, en su caso, los profesionales 
contratados para la práctica de auditorías, deberán guardar estricta reserva sobre la información y 
documentos que conozcan con motivo del desempeño de sus facultades así como de sus actuaciones  y 
observaciones. 

Artículo 492. 

1. Los órganos, áreas ejecutivas y servidores públicos del Instituto estarán obligados a proporcionar la 
información, permitir la revisión y atender los requerimientos que les presente la Contraloría General, sin que 
dicha revisión interfiera u obstaculice el ejercicio de las funciones o atribuciones que esta Ley o las leyes 
aplicables les confieren. 

Artículo 493. 

1. Si transcurrido el plazo establecido por la Contraloría General, el órgano o área fiscalizada, sin causa 
justificada, no presenta el informe o documentos que se le soliciten, la Contraloría General procederá a fincar 
las responsabilidades que correspondan conforme a derecho. 

2. El fincamiento de responsabilidades y la imposición de sanciones no relevará al infractor de cumplir con 
las obligaciones o regularizar las situaciones que motivaron las multas. 

3. La Contraloría General, además de imponer la sanción respectiva, requerirá al infractor para que dentro 
del plazo determinado, que nunca será mayor a cuarenta y cinco días, cumpla con la obligación omitida 
motivo de la sanción; y si aquél incumple, será sancionado. 

4. Durante el desahogo de los procedimientos administrativos tendentes, en su caso, al fincamiento de 
responsabilidades, los servidores públicos tendrán asegurado el ejercicio de las garantías constitucionales. 

TRANSITORIOS 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Segundo. Se abroga el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008, así como sus reformas y adiciones. 

Tercero. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, serán 
resueltos conforme a las normas vigentes al momento de su inicio. Lo anterior, sin perjuicio de que se 
apliquen en lo conducente los plazos previstos en los artículos transitorios del presente Decreto. 

Cuarto. El personal del Instituto Nacional Electoral que con motivo del presente Decreto deba ser objeto 
de cambios en su adscripción de trabajo, conservará sus derechos laborales. 

Quinto. Cuando con motivo del presente Decreto, cualquier órgano, central o desconcentrado del Instituto 
cambie de adscripción, el traspaso se hará incluyendo al personal a su servicio, las asignaciones 
presupuestales autorizadas, mobiliario, vehículos, instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y demás 
bienes que haya utilizado para la atención de los asuntos a su cargo. 

Sexto. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral dictará los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas las disposiciones de esta Ley y deberá expedir los reglamentos que se deriven del mismo a más 
tardar en 180 días a partir de su entrada en vigor. 

Las disposiciones generales emitidas por el Instituto Federal Electoral o por el Instituto Nacional Electoral, 
con antelación a la entrada en vigor del presente Decreto seguirán vigentes, en lo que no se opongan a la 
Constitución y la presente Ley, hasta en tanto el Consejo General del Instituto Nacional Electoral no emita 
aquéllas que deban sustituirlas. 

Séptimo. Los partidos políticos deberán adecuar sus documentos básicos y demás reglamentación interna 
a lo previsto en esta Ley y en las demás disposiciones legales aplicables. 
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Octavo. Las credenciales para votar con fotografía vigentes con nomenclatura del IFE se mantendrán 
como válidas hasta la fecha de su vencimiento. Lo anterior sin perjuicio de que éstas puedan ser renovadas 
por extravío, cambio de domicilio u otras circunstancias, o bien, sustituidas por los ciudadanos en los términos 
que determine el Instituto. 

Noveno. Por única ocasión, los procesos electorales ordinarios federales y locales correspondientes a las 
elecciones respectivas que tendrán lugar el primer domingo de junio del año 2015 iniciarán en la primera 
semana del mes de octubre del año 2014. Para tal efecto el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobará los ajustes necesarios a los plazos establecidos en la presente Ley. 

Décimo. Para los procesos electorales locales cuya jornada electoral se realice en 2015, el Consejo 
General del Instituto deberá desarrollar el proceso de designación de los integrantes de los Consejos 
Generales de los órganos locales, en los términos de los párrafos 1, 2 y 3 del inciso c) de la fracción IV del 
artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a más tardar el 30 de septiembre de 
2014. Respecto a las demás entidades federativas, la elección se habrá de realizar con antelación al inicio  de 
su siguiente proceso electoral. 

El Consejo General del Instituto deberá realizar los nombramientos de forma escalonada, en los  
siguientes términos: 

a) Tres consejeros que durarán en su encargo tres años; 

b) Tres consejeros que durarán en su encargo seis años, y 

c) Un consejero que durará en su encargo siete años. 

Décimo Primero. Las elecciones ordinarias federales y locales que se verifiquen en el año 2018 se 
llevarán a cabo el primer domingo de julio. 

Décimo Segundo. Las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de 
las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, en los procesos electorales locales, 
delegadas a los Organismos Públicos Locales por virtud de la publicación del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia político-electoral, se mantendrán delegadas hasta en tanto no sean reasumidas por votación de la 
mayoría del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en términos del Octavo Transitorio de  dicho 
Decreto. 

Décimo Tercero. El voto de los mexicanos en el extranjero por vía electrónica, se realizará hasta en tanto 
el Instituto Nacional Electoral haga pública la comprobación del sistema a utilizar para la emisión del voto en 
dicha modalidad. Para tal efecto, deberá contar con el dictamen de al menos dos empresas de prestigio 
internacional. Dicho sistema deberá acreditar certeza absoluta y seguridad comprobada, a efecto de 
garantizar el efectivo ejercicio del derecho al voto de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero. 
Para ello, el sistema que establezca el Instituto deberá garantizar, entre otros aspectos: 

a) Que quien emite el voto, sea el ciudadano mexicano residente en el extranjero, que tiene derecho  a 
hacerlo; 

b) Que el ciudadano mexicano residente en el extranjero no pueda emitir más de un voto, por la vía 
electrónica u otra de las previstas en esta Ley; 

c) Que el sufragio sea libre y secreto, y 

d) La efectiva emisión, transmisión, recepción y cómputo del voto emitido. 

En caso de que el Instituto determine la adopción de un sistema para la emisión del voto de los 
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, deberá realizar la comprobación a que se refiere el 
presente transitorio antes de que inicie el proceso electoral del año 2018. De no contar con dicha 
comprobación para el proceso electoral referido, lo dispuesto en este transitorio será aplicable para los 
procesos electorales subsecuentes, hasta que se cuente con la comprobación respectiva. 

Décimo Cuarto. La organización del Servicio Profesional Electoral Nacional se hará conforme a las 
características y plazos que establezca el Instituto a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, debiendo 
expedir el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional, a más tardar el 31 de octubre del año 2015. 

Los procesos relacionados con el Servicio Profesional Electoral Nacional iniciados con antelación a la 
entrada en vigor del presente Decreto, continuarán su trámite hasta su conclusión, conforme a las normas 
vigentes al momento de su inicio. 
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Décimo Quinto. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral podrá realizar ajustes a los plazos 
establecidos en esta Ley a fin de garantizar la debida ejecución de las actividades y procedimientos 
electorales contenidos en la presente Ley. 

Décimo Sexto. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
asignará recursos presupuestarios al Instituto Nacional Electoral para el debido cumplimiento de sus 
atribuciones, de conformidad con la normativa aplicable y sujeto a la suficiencia presupuestaria. 

Décimo Séptimo. Las referencias que esta Ley hace a la Fiscalía General de la República, se entenderán 
realizadas a la Procuraduría General de la República, hasta en tanto entre en vigor la autonomía 
constitucional de dicha Fiscalía. 

Décimo Octavo. Los procedimientos administrativos, jurisdiccionales y de fiscalización relacionados con 
las agrupaciones políticas y partidos políticos en las entidades federativas, así como de sus militantes o 
simpatizantes, que los órganos electorales locales hayan iniciado o se encuentren en trámite a la entrada en 
vigor de esta Ley, seguirán bajo la competencia de los mismos, en atención a las disposiciones jurídicas y 
administrativas que hubieran estado vigentes al momento de su inicio. Los gastos realizados por los partidos 
políticos en las entidades federativas hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto, serán 
fiscalizados por los órganos electorales locales con sustento en las disposiciones jurídicas y administrativas 
vigentes al momento de su ejercicio, los cuales deberán ser dictaminados y resueltos a más tardar el último 
día de diciembre de 2014. 

Décimo Noveno. En tanto se expida la Ley en materia de réplica, los partidos políticos, los precandidatos 
y candidatos podrán ejercer el derecho de réplica que establece el primer párrafo del artículo 6o. de la 
Constitución y las leyes respectivas, respecto de la información que presenten los medios de comunicación, 
cuando consideren que la misma ha deformado hechos o situaciones referentes a sus actividades. Este 
derecho se ejercitará sin perjuicio de aquellos correspondientes a las responsabilidades o al daño moral que 
se ocasionen en términos de la ley que regule la materia de imprenta y de las disposiciones civiles y penales 
aplicables. Para los efectos de esta Ley, el titular del derecho de réplica deberá agotar primeramente la 
instancia ante el medio de comunicación respectivo, o demostrar que lo solicitó a su favor y le fue negado. Las 
autoridades electorales deberán velar oportunamente por la efectividad del derecho de réplica durante los 
procesos electorales, y en caso de ser necesario deberá instaurar el procedimiento especial sancionador 
previsto en esta Ley. 

Vigésimo. En atención a lo previsto por el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 6o., 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución en materia de 

telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, las obligaciones 

previstas en el presente Decreto para los concesionarios, serán aplicables, en lo conducente, a quienes 

conforme a la legislación vigente en la materia, tengan aun el carácter de permisionarios. 

Vigésimo Primero. De conformidad con lo previsto en el artículo Décimo Transitorio del Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

febrero de 2014, el Senado de la República deberá designar a los magistrados de los órganos jurisdiccionales 

locales en materia electoral con antelación al inicio del siguiente proceso electoral local que corresponda. 

Vigésimo Segundo. La solicitudes de los partidos políticos para que el Instituto organice sus elecciones 

internas, que hayan sido presentadas antes de la entrada en vigor del presente Decreto, no estarán sujetas al 

plazo establecido en el inciso ff), del párrafo 1 del artículo 44 de esta Ley. Las solicitudes que se presenten 

durante el año 2014, deberán ser sometidas a consideración del Instituto con un mes de anticipación. 

Vigésimo Tercero. Lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 242 de esta Ley, en relación con los informes 

de labores o de gestión de los servidores públicos, deberá ser regulado en la ley que reglamente el párrafo 

octavo del artículo 134 de la Constitución. Continuará en vigor lo previsto en el referido párrafo 5 del artículo 

242, hasta en tanto no se expida y entre en vigor la regulación anterior en dicha ley. 

Vigésimo Cuarto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los párrafos 1 y 2 del artículo 2; los incisos a), del párrafo 2 del 

artículo 3; el párrafo 2 del artículo 34 y el párrafo 1 del artículo 40; se ADICIONAN un párrafo 3 al artículo 2; 
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un inciso f) al párrafo 2 del artículo 3; un inciso d) al párrafo primero del artículo 13; un CAPÍTULO CUARTO 

que se denominará “De la nulidad de las elecciones federales y locales” que contiene un artículo 78 Bis al 

TÍTULO SEXTO del LIBRO SEGUNDO; y un LIBRO SEXTO denominado “Del recurso de revisión del 

Procedimiento Especial Sancionador” con un TÍTULO ÚNICO denominado “De las reglas particulares” y un 

CAPÍTULO ÚNICO denominado “De la procedencia y competencia” conformado por los artículos 109 y 110, a 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, para quedar como sigue: 

Artículo 2 

1. Para la resolución de los medios de impugnación previstos en esta ley, las normas se interpretarán 

conforme a la Constitución, los tratados o instrumentos internacionales celebrados por el Estado Mexicano, 

así como a los criterios gramatical, sistemático y funcional. A falta de disposición expresa, se aplicarán los 

principios generales del derecho. 

2. La interpretación del orden jurídico deberá realizarse conforme a los derechos humanos reconocidos en 

la Constitución, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 

3. En la interpretación sobre la resolución de conflictos de asuntos internos de los partidos políticos, se 

deberá tomar en cuenta el carácter de entidad de interés público de éstos como organización de ciudadanos, 

así como su libertad de decisión interna, el derecho a la auto organización de los mismos y el ejercicio de los 

derechos de sus militantes. 

Artículo 3 

1. ... 

a) Que todos los actos y resoluciones de las autoridades electorales en los procesos electorales y de 

consulta popular se sujeten invariablemente, según corresponda, a los principios de constitucionalidad y de 

legalidad, y 

b) ... 

2. ... 

a) a c) ... 

d) El juicio de revisión constitucional electoral, para garantizar la constitucionalidad de actos o 
resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes de las entidades federativas para 
organizar y calificar los comicios o resolver las controversias que surjan durante los mismos; 

e) El juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Nacional Electoral y sus 
servidores, y 

f) El recurso de revisión en contra de las resoluciones y sentencias emitidas en los procedimientos 
especiales sancionadores para garantizar la legalidad de actos y resoluciones de la autoridad 
electoral federal y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 13. 

1. ... 

a) ... 

b) Los ciudadanos y los candidatos por su propio derecho, sin que sea admisible representación alguna. 
Los candidatos deberán acompañar el original o copia certificada del documento en el que conste su registro; 

c) Las organizaciones o agrupaciones políticas o de ciudadanos, a través de sus representantes legítimos, 
de conformidad con los estatutos respectivos o en los términos de la legislación electoral o civil aplicable, y 

d) Los candidatos independientes, a través de sus representantes legítimos, entendiéndose por éstos a los 
que se encuentren acreditados ante el Instituto. 

Artículo 34 

1. ... 
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2. Durante el proceso electoral y de consulta popular, para garantizar la constitucionalidad y legalidad de 
los actos, resoluciones y resultados electorales, además de los medios de impugnación señalados en el 
párrafo anterior, podrán interponerse los siguientes, en los términos previstos en este Libro: 

a) y b) ... 

3. ... 

Artículo 40 

1. Durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales federales, y durante la etapa de 
preparación del proceso electoral federal o de consulta popular, el recurso de apelación será procedente para 
impugnar: 

a) y b) ... 

2. ... 

CAPÍTULO IV 

De la nulidad de las elecciones federales y locales 

Artículo 78 bis 

1. Las elecciones federales o locales serán nulas por violaciones graves, dolosas y determinantes en los 
casos previstos en la Base VI del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá que las violaciones 
son determinantes cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea 
menor al cinco por ciento. 

3. En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la que no podrá 
participar la persona sancionada. 

4. Se entenderá por violaciones graves, aquellas conductas irregulares que produzcan una afectación 
sustancial a los principios constitucionales en la materia y pongan en peligro el proceso electoral y sus 
resultados. 

5. Se calificarán como dolosas aquellas conductas realizadas con pleno conocimiento de su carácter ilícito, 
llevadas a cabo con la intención de obtener un efecto indebido en los resultados del proceso electoral. 

6. Para efectos de lo dispuesto en la Base VI del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se presumirá que se está en presencia de cobertura informativa indebida cuando, 
tratándose de programación y de espacios informativos o noticiosos, sea evidente que, por su carácter 
reiterado y sistemático, se trata de una actividad publicitaria dirigida a influir en las preferencias electorales de 
los ciudadanos y no de un ejercicio periodístico. 

A fin de salvaguardar las libertades de expresión, información y a fin de fortalecer el Estado democrático, 
no serán objeto de inquisición judicial ni censura, las entrevistas, opiniones, editoriales, y el análisis de 
cualquier índole que, sin importar el formato sean el reflejo de la propia opinión o creencias de quien las emite. 

LIBRO SEXTO 

Del Recurso de Revisión del Procedimiento Especial Sancionador 

TÍTULO ÚNICO 

De las Reglas Particulares 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la Procedencia y Competencia 

Artículo 109 

1. Procede el recurso de revisión respecto del procedimiento especial sancionador previsto en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en contra: 

a) De las sentencias dictadas por la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral; 
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b) De las medidas cautelares que emita el Instituto a que se refiere el Apartado D, Base III del artículo 
41 de la Constitución, y 

c) Del acuerdo de desechamiento que emita el Instituto a una denuncia. 

2. La Sala Superior del Tribunal Electoral será competente para conocer de este recurso. 

3. El plazo para impugnar las sentencias emitidas por la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral 
referidas en el presente artículo, será de tres días, contados a partir del día siguiente al en que se haya 
notificado la resolución correspondiente, con excepción del recurso que se interponga en contra de las 
medidas cautelares emitidas por el Instituto, en cuyo caso el plazo será de cuarenta y ocho horas, contadas a 
partir de la imposición de dichas medidas. 

Artículo 110 

1. Para la tramitación, sustanciación y resolución del recurso previsto en este Libro, serán aplicables, en lo 
conducente, las reglas de procedimiento establecidas en esta Ley y en particular las señaladas en el recurso 
de apelación contenidas en el Título Tercero del Libro Segundo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Los asuntos que a la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en proceso, se 
resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento en que iniciaron, hasta en tanto entre en 
funcionamiento la Sala Especializada establecida en el Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

TERCERO. Todas las referencias al Instituto Federal Electoral contenidas en la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral deberán entenderse realizadas al Instituto Nacional Electoral. 

CUARTO. Todas las referencias al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
contenidas en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral deberán 
entenderse a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y a la Ley General de Partidos 
Políticos según corresponda. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMAN el artículo 185; los párrafos primero y segundo del artículo 192; 
el encabezado del primer párrafo del artículo 195, y se ADICIONAN un inciso h) a la fracción III del artículo 
186; un tercer párrafo al artículo 195; una fracción II y una fracción XXXI, recorriéndose la subsecuente en su 
orden, al artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 185.- El Tribunal Electoral funcionará en forma permanente con una Sala Superior, siete Salas 
Regionales y una Sala Regional Especializada; las sesiones de resolución jurisdiccional serán públicas. 

Artículo 186.- ... 

I. y II. ... 

III. ... 

a) a f) ... 

g) Impugnaciones contra los actos del Consejo General, del Consejero Presidente o de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, y 

h) Los asuntos que el Instituto Nacional Electoral someta a su conocimiento por violaciones a lo previsto 
en la Base III del artículo 41 y párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución; a las normas sobre 
propaganda política electoral, así como por la realización de actos anticipados de precampaña o 
campaña, e imponer las sanciones que correspondan. 

IV. a X. ... 

Artículo 192.- El Tribunal Electoral contará con siete Salas Regionales y una Sala Regional Especializada 
que se integrarán por tres magistrados electorales, cada una; cinco de las Salas Regionales tendrán su sede 
en la ciudad designada como cabecera de cada una de las circunscripciones plurinominales en que se divida 
el país, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución y la ley de la materia, la sede de 
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las dos Salas Regionales restantes, será determinada por la Comisión de Administración, mediante acuerdo 
general y la Sala Regional Especializada tendrá su sede en el Distrito Federal. 

Los magistrados de las Salas Regionales y de la Sala Regional Especializada durarán en su encargo 
nueve años improrrogables, salvo si fueren promovidos a cargos superiores. La elección de los magistrados 
será escalonada. 

... 

... 

Artículo 195.- Cada una de las Salas Regionales, con excepción de la Sala Regional Especializada, en el 
ámbito en el que ejerza su jurisdicción, tendrá competencia para: 

I. a XIV. ... 

... 

Los procedimientos especiales sancionadores previstos en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales serán conocidos y resueltos por la Sala Regional Especializada con sede en el 
Distrito Federal, así como de lo establecido en las fracciones V, VI, VII, VIII, IX y XIII anteriores, sin perjuicio 
de que el Presidente del Tribunal Electoral pueda habilitarla para conocer de los asuntos a los que se refieren 
las demás fracciones del presente artículo. 

Artículo 209. ... 

I. ... 

II.- Emitir acuerdos generales para determinar la sede de las Salas Regionales; 

III. a XXX. ... 

XXXI.- Determinar, en su caso, el haber de retiro de los Magistrados de la Sala Superior, y 

XXXII.- Desempeñar cualquier otra función que la ley o el Reglamento Interno del Tribunal Electoral le 
encomienden. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las dos Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que se 
crean con motivo de la reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, deberán iniciar 
actividades en el mes de septiembre de 2017. 

La Sala Regional Especializada, deberá entrar en funcionamiento conforme a lo siguiente: 

1. Antes del inicio del proceso electoral 2014-2015, el Senado deberá designar a los Magistrados 

integrantes de la Sala Especializada conforme a lo dispuesto por el artículo 99 de la Constitución. 

Una vez integrada dicha Sala, deberá iniciar funciones y ejercer las atribuciones que le otorga el 

presente Decreto. 

2. El Instituto Nacional Electoral continuará conociendo de los procedimientos especiales 

sancionadores que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, así como de 

los que se interpongan posteriormente, hasta en tanto entre en funcionamiento la Sala Especializada 

establecida en el presente Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se REFORMA el párrafo quinto del artículo 13, y se ADICIONAN las fracciones 

XIX-C y XIX-D al artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 8. ... 

I. a XIX-B. ... 

XIX-C.- Cumplir en tiempo y forma los mandatos del Instituto Nacional Electoral y cualquiera de sus 

órganos, conforme lo establezca la legislación electoral aplicable, proporcionarles de manera oportuna y veraz 
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la información que les sea solicitada y prestarles el auxilio y colaboración que les sea requerido por dichas 

autoridades electorales; 

XIX-D.- Abstenerse de infringir, por acción u omisión, las disposiciones constitucionales, legales, 

reglamentarias y normativas en materia electoral, de propaganda gubernamental y aplicación imparcial de los 

recursos públicos, así como abstenerse de influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos; 

XX. a XXIV. ... 

... 

ARTICULO 13. ... 

I. a V. ... 

... 

... 

... 

En todo caso, se considerará infracción grave el incumplimiento a las obligaciones previstas en las 

fracciones VIII, X a XVI, XIX, XIX-C, XIX-D, XXII y XXIII del artículo 8 de la Ley. 

... 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 15 de mayo de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 

Morfín, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de mayo de dos mil catorce.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se adiciona la fracción XXIII al artículo 24 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXIII AL ARTÍCULO 24 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XXIII, pasando la actual XXIII a ser XXIV al artículo 24 de la 
Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 24.- ... 

I. a XXI.- ... 

XXII.- Coadyuvar con las autoridades competentes para salvaguardar los derechos de la infancia, adultos 
mayores, personas con discapacidad e indígenas; 

XXIII.- Publicar, a través de cualquier medio, los productos y servicios que con motivo de sus 
verificaciones y los demás procedimientos previstos por la Ley sean detectados como riesgosos o en 
incumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XXIV.- Las demás que le confieran esta ley y otros ordenamientos. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 30 de abril de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 
Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de junio de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, y de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, Y DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman la fracción VIII del artículo 19, la fracción III del artículo 28 y el 
artículo 98; se adicionan una fracción X al artículo 19, recorriéndose la subsecuente en su orden y dos 
párrafos al artículo 100, a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 19. Los residuos de manejo especial se clasifican como se indica a continuación, salvo cuando se 
trate de residuos considerados como peligrosos en esta Ley y en las normas oficiales mexicanas 
correspondientes: 

I. a VII. ... 

VIII. Residuos tecnológicos provenientes de las industrias de la informática, fabricantes de productos 
electrónicos o de vehículos automotores y otros que al transcurrir su vida útil, por sus características, 
requieren de un manejo específico; 

IX. Pilas que contengan litio, níquel, mercurio, cadmio, manganeso, plomo, zinc, o cualquier otro elemento 
que permita la generación de energía en las mismas, en los niveles que no sean considerados como residuos 
peligrosos en la norma oficial mexicana correspondiente; 

X. Los neumáticos usados, y 

XI. Otros que determine la Secretaría de común acuerdo con las entidades federativas y municipios, que 
así lo convengan para facilitar su gestión integral. 

Artículo 28. Estarán obligados a la formulación y ejecución de los planes de manejo, según corresponda: 

I. y II. ... 

III. Los grandes generadores y los productores, importadores, exportadores y distribuidores de los 
productos que al desecharse se convierten en residuos sólidos urbanos o de manejo especial que se incluyan 
en los listados de residuos sujetos a planes de manejo de conformidad con las normas oficiales mexicanas 
correspondientes; los residuos de envases plásticos, incluyendo los de poliestireno expandido; así como los 
importadores y distribuidores de neumáticos usados, bajo los principios de valorización y responsabilidad 
compartida, y 

IV. Los grandes generadores y los productores, importadores, exportadores y distribuidores de pilas y 
baterías eléctricas que sean considerados como residuos de manejo especial en la norma oficial mexicana 
correspondiente. 

Artículo 98. Para la prevención de la generación, la valorización y la gestión integral de los residuos de 
manejo especial, en particular de los neumáticos usados, las entidades federativas establecerán las 
obligaciones de los generadores, distinguiendo grandes y pequeños, y las de los prestadores de servicios de 
residuos de manejo especial, y formularán los criterios y lineamientos para su manejo integral. 

Artículo 100. La legislación que expidan las entidades federativas, en relación con la generación, manejo 
y disposición final de residuos sólidos urbanos podrá contener las siguientes prohibiciones: 

I. a III. ... 

Asimismo prohibir la disposición final de neumáticos en predios baldíos, barrancas, cañadas, ductos de 
drenaje y alcantarillado, en cuerpos de agua y cavidades subterráneas. 
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Los fabricantes, importadores, distribuidores, gestores y generadores quedan obligados a hacerse cargo 
de la gestión de los neumáticos usados y a garantizar su recolección de acuerdo con lo determinado por la 
norma oficial mexicana correspondiente y sus planes de manejo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adicionan un párrafo quinto al artículo 6°. y una fracción II al artículo 17 
recorriéndose las subsecuentes en su orden, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para 
quedar como sigue: 

Artículo 6o.- Se requiere de concesión para construir, operar, explotar, conservar y mantener los caminos 
y puentes federales. 

... 

... 

... 

Las concesiones que se otorguen para construir, conservar y mantener los caminos y puentes federales, 
podrán solicitar en sus características de construcción que se emplee caucho reciclado proveniente de 
neumáticos usados. 

Artículo 17. Las concesiones y permisos se podrán revocar por cualquiera de las causas siguientes: 

I. No cumplir, sin causa justificada, con el objeto, obligaciones o condiciones de las concesiones y 
permisos en los términos establecidos en ellos; 

II. No cumplir con las características de construcción y operación, establecidos en las concesiones  y 
permisos; 

III. Interrumpir el concesionario la operación de la vía total o parcialmente, sin causa justificada; 

IV. Interrumpir el permisionario la prestación del servicio de autotransporte de pasajeros total o 
parcialmente, sin causa justificada; 

V. Reincidir en la aplicación de tarifas superiores a las autorizadas o registradas; 

VI. Ejecutar actos que impidan o tiendan a impedir la actuación de otros prestadores de servicios o 
permisionarios que tengan derecho a ello; 

VII. No cubrir las indemnizaciones por daños que se originen con motivo de la prestación de los servicios; 

VIII. Cambiar de nacionalidad el concesionario o permisionario; 

IX. Ceder, hipotecar, gravar o transferir las concesiones y permisos, los derechos en ellos conferidos o los 
bienes afectos a los mismos, a algún gobierno o estado extranjero o admitir a éstos como socios de las 
empresas concesionarias o permisionarias; 

X. Ceder o transferir las concesiones, permisos o los derechos en ellos conferidos, sin autorización  de la 
Secretaría; 

XI. Modificar o alterar substancialmente la naturaleza o condiciones de los caminos y puentes o servicios 
sin autorización de la Secretaría; 

XII. Prestar servicios distintos a los señalados en el permiso respectivo; 

XIII. No otorgar o no mantener en vigor la garantía de daños contra terceros; 

XIV. Incumplir reiteradamente cualquiera de las obligaciones o condiciones establecidas en esta Ley o en 
sus reglamentos, y 

XV. Las demás previstas en la concesión o el permiso respectivo. 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- En términos de lo establecido por la fracción XXVIII del artículo 7 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el Ejecutivo Federal deberá desarrollar una “Estrategia 
Nacional para la Gestión Integral de Neumáticos Usados”. 
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TERCERO.- Los responsables de formular los planes de manejo para los residuos que se incluyan en los 
listados a los que hace referencia el artículo 28, fracción III de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, así como los productores, fabricantes, importadores y distribuidores de neumáticos 
usados contarán con un plazo no mayor a dos años para formular y someter a consideración de la autoridad 
correspondiente dichos planes a partir de que sean publicadas las listas. 

CUARTO.- El Ejecutivo Federal deberá publicar la norma oficial mexicana que establezca los criterios de 
gestión, responsabilidad compartida y valorización para el manejo integral de los neumáticos usados. 

QUINTO.- Las concesiones y permisos otorgados para construir, operar, explotar, conservar y mantener 
los caminos y puentes federales con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto continuarán en 
vigor en los términos y condiciones consignados en los mismos, hasta el término de su vigencia. 

Por lo que se refiere a las concesiones y permisos en trámite se estará a lo dispuesto en la presente Ley 
de conformidad con las disposiciones aplicables al momento de iniciar dicho trámite. 

SEXTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

México, D.F., a 29 de abril de 2014.- Dip. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 
Andrade, Presidente.- Dip. Xavier Azuara Zuñiga, Secretario.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de junio de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 



Miércoles 4 de junio de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los Títulos Tercero Bis y Décimo 
Octavo de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS TITULOS TERCERO BIS Y 
DÉCIMO OCTAVO DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 77 Bis 2; 77 Bis 5, inciso A), fracciones I, IV, VIII, IX, XII, XV, 
XVI y XVII, así como el inciso B), párrafo primero y las fracciones I, II y III VIII; 77 Bis 6; 77 Bis 9, párrafo 
segundo; 77 Bis 10; 77 Bis 11; 77 Bis 12, párrafo tercero; 77 Bis 13, párrafo primero, así como la fracción I; 77 
Bis 14; 77 Bis 15; 77 Bis 16; 77 Bis 18, párrafos primero a tercero; 77 Bis 19; 77 Bis 20, párrafos primero y 
segundo; 77 Bis 22; 77 Bis 23; 77 Bis 24; 77 Bis 30, párrafos primero, tercero y quinto; 77 Bis 31; 77 Bis 32, 
párrafo primero, así como las fracciones I, II, párrafo primero, III y IV, párrafos primero, segundo y tercero; 77 
bis 35, así como la denominación de los capítulos VII y VIII, del Título Tercero Bis; se adicionan al artículo  77 
Bis 13, un párrafo quinto y el artículo 469 Bis y se derogan los artículos 77 Bis 33 Y 77 Bis 34, de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 77 bis 2. Para los efectos de este Título, se entenderá por Sistema de Protección Social en Salud 
a las acciones que en esta materia provean la Secretaría de Salud y los Regímenes Estatales de Protección 
Social en Salud entendiéndose por éstos, a las estructuras administrativas que provean dichas acciones, que 
dependan o sean coordinadas por la encargada de conducir la política en materia de salud en las entidades 
federativas. 

La Secretaría de Salud coordinará las acciones de protección social en salud, que lleven a cabo los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud en sus respectivas jurisdicciones, los cuales contarán con 
la participación subsidiaria y coordinada de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en este Título y 
demás disposiciones aplicables. 

Los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud garantizarán las acciones a que se refiere el 
párrafo anterior, mediante el financiamiento y la coordinación eficiente, oportuna y sistemática de la prestación 
de los servicios de salud a la persona del Sistema de Protección Social en Salud, los cuales deberán realizar 
su actividad de manera independiente de la prestación de servicios de salud. 

Artículo 77 bis 5. ... 

A) ... 

I. Desarrollar, coordinar, supervisar y establecer las bases para la regulación de los Regímenes Estatales 
de Protección Social en Salud, para lo cual formulará el plan estratégico de desarrollo del Sistema y aplicará, 
en su caso, las medidas correctivas que sean necesarias, tomando en consideración la opinión de las 
entidades federativas a través del Consejo Nacional de Salud; 

II. y III. ... 

IV. Transferir con oportunidad a las entidades federativas, los recursos que les correspondan para operar, 
por conducto de los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, las acciones del Sistema de 
Protección Social en Salud, en los términos del artículo 77 bis 15 y demás disposiciones aplicables del 
Capítulo III de este Título; 

V. a VII. ... 

VIII. Definir el marco organizacional del Sistema de Protección Social de Salud en los ámbitos federal y 
local; 

IX. Diseñar, desarrollar y suministrar el instrumento para evaluar la capacidad de pago de los beneficiarios 
para efectos del esquema de cuotas familiares a que se refiere el artículo 77 bis 21, en las entidades 
federativas; 

X. y XI. ... 

XII. Establecer la forma y términos de los convenios que suscriban las entidades federativas, entre sí y con 
las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud con la finalidad de optimizar la utilización de sus 
instalaciones y compartir la prestación de servicios; 

XIII. y XIV. ... 

XV. Definir los requerimientos mínimos para la acreditación de los establecimientos de salud prestadores 
de los servicios inscritos en el Sistema de Protección Social en Salud; 
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XVI. Definir las bases para la compensación económica entre entidades federativas, instituciones y 
establecimientos del Sistema Nacional de Salud por concepto de prestación de servicios de salud, previa 
opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Asimismo, para el caso en que proceda una compensación económica por incumplimiento a las 
obligaciones de pago entre entidades federativas, destinar al Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
acreedor, el monto del pago que resulte por la prestación de servicios de salud que correspondan, con cargo a 
los recursos que en términos del presente Título deben transferirse directamente a las entidades federativas, o 
entregarse a la entidad federativa cuyo Régimen Estatal de Protección Social en Salud, sea considerado 
deudor, y 

XVII. Evaluar el desempeño de los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud y coadyuvar con 
los órganos competentes federales y locales en el control y la fiscalización de los recursos que se les 
transfieran o entreguen, para llevar a cabo las acciones del Sistema de Protección Social en Salud en su 
respectiva jurisdicción, incluyendo aquéllos destinados al mantenimiento y desarrollo de infraestructura  y 
equipamiento. 

B) Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, dentro de sus respectivas circunscripciones 
territoriales: 

I. Proveer los servicios de salud en los términos de este Título y demás disposiciones de esta Ley, así 
como de los reglamentos aplicables, disponiendo de la capacidad de insumos y del suministro de 
medicamentos necesarios para su oferta oportuna y de calidad; 

II. Identificar e incorporar por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, beneficiarios al 
Sistema de Protección Social en Salud, para lo cual ejercerán actividades de difusión y promoción, así como 
las correspondientes al proceso de incorporación, incluyendo la integración, administración y actualización del 
padrón de beneficiarios en su entidad, conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto por la 
Secretaría de Salud; 

III. Aplicar, de manera transparente y oportuna, los recursos que sean transferidos por la Federación y las 
aportaciones propias, para la ejecución de las acciones del Sistema de Protección Social en Salud, en los 
términos de este Título, las demás disposiciones aplicables y los acuerdos de coordinación que para el efecto 
se celebren. 

Para tal efecto, las entidades federativas estarán a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como a lo siguiente: 

a) Una vez transferidos por la federación los recursos que corresponda entregar directamente a la entidad 
federativa de que se trate en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de esta Ley, los mismos deberán 
ser ministrados íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen al Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud, dentro de los cinco días hábiles siguientes, y 

b) El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de 
los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan 
sido entregados por la tesorería de la entidad federativa. 

IV. a VII. ... 
VIII. Recabar, custodiar y conservar por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, la 

documentación justificante y comprobatoria original de las erogaciones de los recursos en numerario que le 
sean transferidos, en términos del presente Título, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
disposiciones aplicables, y proporcionar a la Secretaría de Salud y a los órganos de fiscalización competentes, 
la información que les sea solicitada, incluyendo los montos y conceptos de gasto, y 

IX. ... 
Artículo 77 bis 6. El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Salud, y las entidades federativas 

celebrarán acuerdos de coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. Para esos 
efectos, la Secretaría de Salud establecerá el modelo nacional a que se sujetarán dichos acuerdos, tomando 
en consideración la opinión de las entidades federativas. 

En dichos acuerdos se estipulará como mínimo lo siguiente: 
I. Las modalidades orgánicas y funcionales de los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud; 
II. Los conceptos de gasto; 
III. El destino de los recursos; 
IV. Los indicadores de seguimiento a la operación y los términos de la evaluación integral del Sistema, y 
V. El perfil que los titulares de los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud deben cubrir. 
Artículo 77 bis 9. ... 
La Secretaría de Salud y las entidades federativas, promoverán las acciones necesarias para que las 

unidades médicas de las dependencias y entidades de la administración pública, tanto federal como local, que 
se incorporen al Sistema de Protección Social en Salud provean como mínimo los servicios de consulta 
externa y hospitalización para las especialidades básicas de medicina interna, cirugía general, 
ginecoobstetricia, pediatría y geriatría, de acuerdo al nivel de atención, y acrediten previamente su calidad. 

... 
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Artículo 77 bis 10. Los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud se ajustarán a las bases 
siguientes: 

I. Tendrán a su cargo la administración y gestión de los recursos que en términos de los Capítulos III y IV 
de este Título, se aporten para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud; en el caso de los 
recursos transferidos por la federación a que se refiere el artículo 77 Bis 15, fracción I de esta ley, deberán 
abrir cuentas bancarias productivas específicas para su manejo; 

II. Verificarán que se provean de manera integral los servicios de salud, los medicamentos y demás 
insumos para la salud asociados, siempre que los beneficiarios cumplan con sus obligaciones; 

III. Fortalecerán el mantenimiento y desarrollo de infraestructura en salud, a partir de los recursos que 
reciban en los términos de este Título, destinando los recursos necesarios para la inversión en infraestructura 
médica, de conformidad con el plan maestro que para el efecto elabore la Secretaría de Salud; 

IV. Deberán rendir cuentas y proporcionar la información establecida respecto a los recursos que reciban, 
en los términos de esta ley y las demás aplicables, y 

V. Las demás que se incluyan en los acuerdos de coordinación que se celebren. 

Artículo 77 bis 11. El Sistema de Protección Social en Salud será financiado de manera solidaria por la 
federación, las entidades federativas y los beneficiarios en los términos de este Capítulo y el Capítulo V. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del Sistema de Protección Social 
en Salud, en cualquiera de sus modalidades, deberán computarse como parte de la cuota social o de la 
aportación solidaria federal a que se refieren los artículos 77 Bis 12 y 77 bis 13 de esta Ley, respectivamente. 

En los casos de incumplimiento a las obligaciones de pago por la prestación de servicios de salud a  la 
persona, establecidas en los convenios de colaboración celebrados entre las entidades federativas, la 
Federación, por conducto de la Secretaría de Salud, de los recursos a los que se refiere el presente Título, 
correspondientes a la entidad federativa deudora, podrá destinar a la entidad federativa acreedora, el monto 
que representa el pago de los casos validados y no rechazados por concepto de compensación económica. 

Artículo 77 bis 12. ... 

... 

La aportación a que se refiere este artículo se entregará a las entidades federativas, cuando cumplan con 
lo previsto en el artículo siguiente. 

Artículo 77 bis 13. Para sustentar el Sistema de Protección Social en Salud, el Gobierno Federal y los 
gobiernos de las entidades federativas efectuarán aportaciones solidarias por persona beneficiaria conforme a 
los siguientes criterios: 

I. La aportación mínima de las entidades federativas por persona será equivalente a la mitad de la cuota 
social que se determine con base en el artículo anterior, y 

II. ... 

... 

... 

... 

La composición y forma de entrega de los recursos correspondientes a las aportaciones a que hace 
referencia este artículo se determinarán en las disposiciones reglamentarias y serán incluidos en los acuerdos 
respectivos. 

Artículo 77 bis 14. Cualquier aportación adicional a la establecida en el artículo anterior de los gobiernos 
de las entidades federativas para las acciones de protección social en salud, tendrán que canalizarse 
directamente a través de las estructuras de los servicios estatales de salud. 

Artículo 77 bis 15. El Gobierno Federal transferirá a los gobiernos de las entidades federativas, los 
recursos que por concepto de cuota social y de aportación solidaria le correspondan, con base en las 
personas afiliadas, que no gocen de los beneficios de las instituciones de seguridad social, validados por la 
Secretaría de Salud. 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección en Salud en la Tesorería de la Federación, o en especie, conforme los 
lineamientos que para tal efecto emitan la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, y adicionalmente, se sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades federativas, 
se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las disposiciones 
reglamentarias de esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere este 
artículo, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la 
tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios correspondientes, y 
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III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el Anexo correspondiente. 
La Secretaría de Salud establecerá precios de referencia a los que se deberán sujetar las entidades 

federativas que reciban los recursos en numerario para la adquisición de medicamentos. 
Cuando una persona elegible beneficiaria del Sistema de Protección Social en Salud sea atendida en 

cualquier establecimiento de salud del sector público de carácter federal, la Secretaría de Salud canalizará 
directamente a dicho establecimiento, el monto correspondiente a las intervenciones prestadas, con cargo a 
los recursos a transferirse al respectivo Régimen Estatal de Protección Social en Salud, de acuerdo a los 
lineamientos que para tal efecto emita la propia Secretaría. 

Artículo 77 bis 16. Los recursos en numerario o en especie de carácter federal a que se refiere el 
presente Título, que se transfieran o entreguen, según sea el caso, a las entidades federativas, no serán 
embargables, ni los gobiernos de las mismas podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en 
garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en el mismo. 

Dichos recursos se administrarán y ejercerán por las entidades federativas, conforme a esta Ley y, en lo 
que no se oponga a la misma, de acuerdo con sus respectivas leyes, así como con base en los acuerdos de 
coordinación que se celebren para el efecto. Los gobiernos de las entidades federativas deberán incluir en sus 
respectivas leyes de ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, los recursos 
destinados específicamente a los fines establecidos en el presente Título. 

En caso de que alguna entidad federativa no haya comprobado que los recursos a que se refiere este 
artículo se destinaron a los fines específicos para los que le fueron transferidos o entregados, las autoridades 
que tengan conocimiento de esta situación tendrán la obligación de informarlo a las autoridades competentes 
para que procedan a su investigación y sanción correspondiente. Lo anterior, sin perjuicio de que la entidad 
federativa reintegre los recursos a la Tesorería de la Federación, sin que se suspendan, parcial o totalmente, 
los servicios de salud a la persona. 

El control y la fiscalización del manejo de los recursos a que se refiere este Capítulo se realizará conforme 
a los términos establecidos en el Capítulo VII de este Título y demás disposiciones aplicables. 

Las entidades federativas llevarán la contabilidad y presentarán la información financiera respecto a los 
recursos a que se refiere este Título, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Artículo 77 bis 18. De la cuota social y de las aportaciones solidarias a que se refieren los artículos 77 bis 
12 y 77 bis 13, la Secretaría de Salud canalizará anualmente el 3% de dichos recursos para la constitución de 
una previsión presupuestal, aplicando, a través de un fondo sin límite de anualidad, dos terceras partes para 
las necesidades de infraestructura para atención primaria y especialidades básicas preferentemente en las 
entidades federativas con mayor marginación social, y una tercera parte, sujeta a anualidad, para atender las 
diferencias imprevistas en la demanda de servicios durante cada ejercicio fiscal. 

Con cargo a esta previsión presupuestal, que será administrada por la Secretaría de Salud, se realizarán 
transferencias a las entidades federativas conforme a las reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante 
disposiciones reglamentarias. 

En caso de que al concluir el ejercicio fiscal correspondiente, existan remanentes en la previsión 
presupuestal destinada a la atención de las diferencias imprevistas en la demanda de servicios, la Secretaría 
de Salud canalizará dichos remanentes al Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos establecido en el 
Capítulo VI de este Título. 

... 
Artículo 77 bis 19. Será causa de responsabilidad administrativa el incumplimiento en tiempo y forma de 

las obligaciones establecidas en el presente Título. 
Artículo 77 bis 20. El gobierno federal establecerá un Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 

a la Comunidad, mediante el cual se aportarán recursos que serán ejercidos, en los términos que disponga el 
Reglamento, por la Secretaría de Salud y las entidades federativas para llevar a cabo las acciones relativas a 
las funciones de rectoría y la prestación de servicios de salud a la comunidad, conforme a los objetivos 
estratégicos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Sectorial de Salud, y de 
conformidad con los acuerdos de coordinación que para el efecto se suscriban. 

La Secretaría de Salud determinará el monto anual de este fondo, así como la distribución del mismo con 
base en la fórmula establecida para tal efecto en las disposiciones reglamentarias de esta Ley. Dicha fórmula 
deberá tomar en cuenta la población total de cada entidad federativa y un factor de ajuste por necesidades de 
salud asociadas a riesgos sanitarios y a otros factores relacionados con la prestación de servicios de salud a 
la comunidad. 

... 
Artículo 77 bis 22. Las cuotas familiares se recibirán, administrarán y aplicarán conforme a las 

disposiciones de esta Ley y serán destinadas específicamente a los conceptos de gasto que determinen  las 
disposiciones reglamentarias de la misma y que sean necesarios para el Sistema de Protección Social en 
Salud. 
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Artículo 77 bis 23. Las cuotas familiares y reguladoras, que en su caso se establezcan, serán recibidas, 
administradas y ejercidas por los servicios estatales de salud, a través de los Regímenes Estatales de 
Protección Social en Salud, conforme a lo dispuesto en las disposiciones reglamentarias de esta Ley. 

Artículo 77 bis 24. Los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud deberán presentar a la 
Secretaría de Salud, conforme a los lineamientos que la misma establezca, los informes que sean necesarios 
respecto del destino, manejo y comprobación del ejercicio de los recursos correspondientes a las cuotas 
familiares. 

Artículo 77 bis 30. Con el objetivo de fortalecer la infraestructura médica de alta especialidad y su acceso 
o disponibilidad regional, la Secretaría de Salud, mediante un estudio técnico, determinará aquellas unidades 
médicas de las dependencias y entidades de la administración pública, tanto federal como local, que por sus 
características y ubicación puedan ser reconocidos como centros regionales de alta especialidad o la 
construcción con recursos públicos de nueva infraestructura con el mismo propósito, que provean sus 
servicios en las zonas que determine la propia dependencia. 

... 

Los centros regionales y demás prestadores públicos de servicios de salud de alta especialidad podrán 
recibir recursos del fondo a que se refiere este Capítulo para el fortalecimiento de su infraestructura, de 
conformidad con los lineamientos que establezca la Secretaría de Salud, en los que se incluirán pautas para 
operar un sistema de compensación y los elementos necesarios que permitan precisar la forma de sufragar 
las intervenciones que provean los centros regionales. 

... 

No se considerarán elegibles para la participación en los recursos del fondo que se establezca en los 
términos del presente Capítulo las instalaciones médicas de alta especialidad que no cuenten con el 
Certificado de Necesidad que para el efecto expida la Secretaría de Salud, en congruencia con el plan 
maestro a que se refiere el párrafo anterior. 

Capítulo VII 

De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos  del Sistema de 
Protección Social en Salud 

Artículo 77 bis 31. Los recursos del Sistema de Protección Social en Salud estarán sujetos a lo siguiente: 

A) Considerando el financiamiento solidario del Sistema de Protección Social en Salud, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, dispondrán lo necesario para 
transparentar su gestión de conformidad con las normas aplicables en materia de acceso y transparencia a la 
información pública gubernamental. 

Para estos efectos, tanto la federación como los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, a 
través de los servicios estatales de salud, difundirán toda la información que tengan disponible respecto de 
universos, coberturas, servicios ofrecidos, así como del manejo financiero del Sistema de Protección Social en 
Salud, entre otros aspectos, con la finalidad de favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera 
que puedan valorar el desempeño del Sistema. 

Asimismo, los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud dispondrán lo necesario para recibir y 
evaluar las propuestas que le formulen los beneficiarios respecto de los recursos que éstos aporten y tendrán 
la obligación de difundir, con toda oportunidad, la información que sea necesaria respecto del manejo de los 
recursos correspondientes. 

B) Para efectos del presente Título, la supervisión tendrá por objeto verificar el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud, así como solicitar en su caso, la aclaración 
o corrección de la acción en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que 
corresponda. Estas actividades quedan bajo la responsabilidad en el ámbito federal, de la Secretaría de 
Salud, y en el local, de las entidades federativas, sin que ello pueda implicar limitaciones, ni restricciones,  de 
cualquier índole, en la administración y ejercicio de dichos recursos. 

C) Además de lo dispuesto en esta ley y en otros ordenamientos, las entidades federativas deberán 
presentar la información a que se refiere el artículo 74 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Salud dará a conocer al Congreso de la Unión, semestralmente de manera 
pormenorizada la información y las acciones que se desarrollen con base en este artículo. 

Artículo 77 bis 32. El control y la fiscalización del manejo de los recursos federales que sean transferidos 
a las entidades federativas en los términos de este Título quedará a cargo de las autoridades siguientes, en 
las etapas que se indican: 

I. Desde el inicio del proceso de presupuestación, en términos de la legislación presupuestaria federal y 
hasta la entrega de los recursos correspondientes a las entidades federativas, corresponderá a la Secretaría 
de la Función Pública; 

II. Recibidos los recursos federales por las entidades federativas, hasta su erogación total, corresponderá 
a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización, sean de carácter federal o local. 

... 
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III. La fiscalización de las cuentas públicas de las entidades federativas, será efectuada por el Congreso 
Local que corresponda, por conducto de su órgano de fiscalización conforme a sus propias leyes, a fin de 
verificar que las dependencias y entidades del Ejecutivo Local aplicaron dichos recursos para los fines 
previstos en esta Ley, y 

IV. La Auditoría Superior de la Federación, al fiscalizar la Cuenta Pública Federal, verificará que las 
dependencias del Ejecutivo Federal cumplieron con las disposiciones legales y administrativas federales, y por 
lo que hace a la ejecución de los recursos a que se refiere este Título, la misma se realizará en términos de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Cuando las autoridades federales o locales que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión, 
conozcan que los recursos federales señalados no han sido aplicados a los fines que señala la Ley, deberán 
hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública en 
forma inmediata y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

Por su parte, cuando el órgano de fiscalización de un Congreso Local detecte que los recursos federales 
señalados no se han destinado a los fines establecidos en esta Ley, deberá hacerlo del conocimiento 
inmediato de las autoridades a que se refiere el párrafo anterior. 

... 
Capítulo VIII 

De la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Artículo 77 bis 33. Se deroga. 
Artículo 77 bis 34. Se deroga. 
Artículo 77 bis 35. El Sistema de Protección Social en Salud contará con una Comisión Nacional, como 

órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud, con la estructura y funciones que le asigne su reglamento 
interno. El titular de la Comisión Nacional será designado por el Presidente de la República a propuesta del 
Secretario de Salud, que dispondrá para la operación de la Comisión de los recursos previstos para la misma 
en el presupuesto de la Secretaría de Salud. 

Artículo 469 bis. Se impondrá pena de cuatro a siete años de prisión, y multa de mil a quinientos mil días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a cualquier persona que desvíe del objeto para el cual 
fueron transferidos o entregados los recursos en numerario o en especie, según el caso, a que se refiere el 
Título Tercero Bis de la presente Ley o para la prestación de servicios en materia de salubridad general, si por 
razón de sus funciones o actividades los hubiere recibido en administración o por cualquier otra causa. 

La pena prevista en el presente artículo es sin perjuicio de las sanciones administrativas u otras penas que 
puedan determinarse conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, así como en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Transitorios 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  la 

Federación. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
Tercero. Las obligaciones pendientes de pago que a la fecha de la entrada en vigor del presente decreto, 

existan por la prestación de servicios de salud a la persona y se encuentren reconocidas en términos de los 
convenios de colaboración celebrados entre entidades federativas, serán pagadas conforme a las 
disposiciones jurídicas vigentes al momento en que se generaron. 

Cuarto. Los asuntos relativos a las responsabilidades administrativas, civiles y penales, en que se hubiere 
incurrido con motivo de la desviación de recursos federales recibidos y que al entrar en vigor este Decreto se 
encuentren en trámite o pendientes de resolución, deberán sustanciarse conforme a las disposiciones legales 
aplicables con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto. 

Quinto. El Ejecutivo Federal deberá emitir las disposiciones reglamentarias a que se refiere el presente 
decreto, en un plazo que no excederá de los 180 días siguientes al de la entrada en vigor del mismo. 

Sexto. La Secretaría de Salud deberá emitir los lineamientos, previa opinión de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a que alude el presente Decreto, en un plazo que no excederá de los 180 días siguientes al 
de la entrada en vigor del mismo. 

Séptimo. Los acuerdos de coordinación a que se refiere el artículo 77 bis 6 de la Ley General de Salud, 
deberán ser suscritos dentro de los 90 días siguientes al de la publicación de las disposiciones reglamentarias 
a que se refiere el presente Decreto. 

México, D.F., a 28 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 
Morfín, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño Mijares, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de junio de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones del Código de Justicia Militar, del 
Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación 
Social de Sentenciados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS 
SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS. 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 1o., párrafo primero y fracción IV; 2o., fracción II; 14; 18; 22; 
34; 42; 43; 47, párrafo primero y fracción III; 48; 49, párrafo primero y fracciones II y IV; 55; 57, fracciones I y 
II; 62, párrafos primero y segundo; 76, párrafo primero y fracción II; 80, párrafos primero, tercero y cuarto; 81, 
fracciones III, IV, V, X, XII, XV, XVI, XVIII y XIX; 83, fracción XV; 85, fracciones VII y XV; 86, fracción VI; 92; 
102, primer párrafo; 125; 126; 129; 134; 139; 141; 143; 145, primer párrafo y fracción II; 150; 151, primer 
párrafo; 153; 154; 158; 164, párrafo segundo; 175; 179; 180; 184; 191, segundo párrafo; 196; 197, fracción III; 
198; 204; 236; 239, fracción II; 241, último párrafo; 243, último párrafo; 247, último párrafo; 264, fracción II; 
268; 275, último párrafo; 402, segundo párrafo; 408, fracción IV; 429, segundo párrafo; 430; 434, fracción X, 
numeral 1o. y segundo párrafo; 435, primer párrafo; 444, primer párrafo; 450, primer párrafo; 465, primer 
párrafo; 482; 484, párrafo primero y fracción III; 510; 516; 521; 572, primer párrafo; 603, fracción II; 637; 638; 
680; 688; 690; 693; 694; 698; 709; 715; 732; 737; 808; 809, fracción IV; 810, fracción II; 811; 814; 826, párrafo 
tercero, fracción III; 833; 847; 849; 853; 854; 855; 856; 857, fracción I; 858, primer párrafo; 859; 862; 864; 868; 
871; 875; 876; 877; 882, segundo párrafo; 887; 909; y 922, fracción III; se derogan el inciso c), fracción II del 
artículo 57; las fracciones VI, VII y VIII del artículo 67; las fracciones I a VII del último párrafo del artículo 102, 
y el artículo 865; y se adicionan la fracción V, al artículo 1o.; los artículos 30 Bis; 37, con un segundo párrafo; 
49 Bis; 57, párrafos segundo y tercero; 62, último párrafo; 76 Bis; 76 Ter; 80, último párrafo; 83, fracciones XVI 
y XVII; 86, último párrafo de la fracción VI; 122 Bis; 129, párrafos segundo y tercero; 337 Bis; 444, último 
párrafo; 450, párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto; 482, segundo párrafo del Código de Justicia Militar, 
para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- La administración de la justicia militar corresponde a: 

I.- El Supremo Tribunal Militar; 

II.- Los Consejos de Guerra Ordinarios; 

III.- Los Consejos de Guerra Extraordinarios; 

IV.- Los Jueces, y 

V.- Los Jueces de Ejecución de Sentencia. 

Artículo 2o.- Son auxiliares de la administración de justicia: 

I.- ... 

II.- La policía ministerial militar y la policía común; 

III.- a V.- ... 

Artículo 14.- Cuando un acusado fuere de superior categoría militar a la de uno o varios de los miembros 
de un consejo de guerra, o en el caso de impedimento o falta accidental de cualquiera de ellos, se integrará el 
Tribunal, conforme a las reglas mandadas observar en el libro tercero, con los suplentes que fueren 
necesarios, para que todos sus miembros resulten de igual o superior categoría a la del acusado, y si ese 
medio no fuere suficiente para ello, las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina, según corresponda, 
designarán los que deban integrar el consejo. Esta designación se hará por sorteo, de entre una lista de los 
generales hábiles para desempeñar ese servicio, formada a razón de tres por cada uno de los que deban ser 
sorteados y residan en el lugar en que haya de celebrarse el juicio o en el más cercano; y si ni así se lograre 
la integración, dichas Secretarías habilitarán con el grado correspondiente a los militares que, estando en 
aptitud de desempeñar el cargo, tengan grado inmediato inferior al acusado. 
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Artículo 18.- Los miembros del consejo a que el presente capítulo se refiere, se escogerán entre los 
militares de guerra; pero si el delito imputado al procesado fuese propio de sus funciones técnicas, uno de 
aquellos, por lo menos, será escogido de la manera señalada en este mismo capítulo, entre los del cuerpo 
técnico correspondiente. 

Artículo 22.- Los jefes militares que ejerzan las facultades a que se contrae el artículo anterior, deberán 
dar cuenta de sus actos, tan luego como les sea posible, a la Secretaría de la Defensa Nacional o a la de 
Marina, según corresponda. 

Artículo 30 Bis.- Los Juzgados de Ejecución de Sentencias se organizarán y regirán en los términos que 
establece el capítulo V de este Título. 

Artículo 34.- El archivo judicial constituye parte integrante de la Dirección General de Archivo e Historia, a 
cuyo reglamento se sujetará en el orden técnico, sin perjuicio de que para su funcionamiento especial se rija 
por las instrucciones particulares que dé la Secretaría de la Defensa Nacional por conducto del presidente del 
Supremo Tribunal Militar, cuerpo al que el mencionado archivo quedará adscrito. 

Artículo 37.- ... 

Cuando de las diligencias practicadas en la investigación de un delito se desprenda que éste no atenta 
contra la disciplina militar, en términos del artículo 57 de este Código, inmediatamente y bajo su más estricta 
responsabilidad del Ministerio Público Militar deberá remitir la indagatoria a la autoridad civil que corresponda, 
absteniéndose de ordenar ulteriores actuaciones, sin perjuicio de seguir actuando en la investigación de 
aquellos delitos del orden militar que resulten de los mismos hechos. 

Artículo 42.- Para ser agente adscrito, deben llenarse los mismos requisitos que para ser juez; su 
nombramiento será hecho por la Secretaría de la Defensa Nacional y otorgarán la protesta de ley ante el 
Procurador General de Justicia Militar, los que residan en la capital de la República; los que deban residir 
fuera de ella, protestarán ante el Comandante de Armas de la plaza en donde radique el juzgado a que sean 
adscritos o ante el mismo procurador. 

Artículo 43.- Los agentes auxiliares serán nombrados por la Secretaría de la Defensa Nacional y 
dependerán del Procurador General como los demás agentes. Rendirán su protesta ante el Comandante de 
Armas de la plaza en que hayan de residir. 

Artículo 47.- En el ejercicio de la investigación de los delitos que sean competencia de la jurisdicción 
militar, la Policía Ministerial Militar actuará bajo la conducción y mando del Ministerio Público, y se compondrá: 

I.- y II.- ... 

III.- De los militares que en virtud de su cargo o comisión, desempeñen accidentalmente las funciones de 
Policía Ministerial Militar. 

Artículo 48.- La Policía Ministerial Militar permanente se compondrá del personal que designe la 
Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina y dependerá directa e inmediatamente del Procurador General 
de Justicia Militar. 

Artículo 49.- Las funciones de la Policía Ministerial Militar a que se refiere la fracción III del artículo 47, se 
ejercen: 

I.- ... 

II.- Por los Oficiales de Cuartel, de Día, de Permanencia y sus equivalentes en la Armada; 

III.- ... 

IV.- Por Comandantes de los Servicios de Arma. 

Artículo 49 Bis.- La Policía Ministerial Militar permanente, actuará bajo la conducción y el mando del 
Ministerio Público en la investigación de los delitos, tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

I.- Informar inmediatamente al Ministerio Público Militar competente cuando reciba la noticia de un hecho 
que pueda constituir una conducta delictiva; 

II.- Recopilar y confirmar la información que reciba sobre los hechos denunciados y hacerla constar en un 
registro destinado a tales fines, en el que se asentarán el día, la hora, el medio por el cual se obtuvo y los 
datos de los policías que intervinieron; 

III.- Prestar el auxilio que requieran las víctimas u ofendidos y proteger a los testigos; 

IV.- Realizar detenciones en los supuestos que autoriza la Constitución Federal poniendo de inmediato a 
las personas detenidas a disposición del Agente del Ministerio Público competente. Cuando se trate de delitos 
contra la disciplina militar los Agentes de la Policía Ministerial Militar estarán facultados para realizar 
inspecciones personales sobre el detenido y recoger los objetos que tenga en su poder, sujetándose para ello 
a las reglas que previene el presente Código; 
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V.- Levantará un inventario de los objetos señalados en el párrafo anterior en presencia de la persona 
inspeccionada, que será firmado por ambos y las pondrá a disposición del Agente del Ministerio Público; 

VI.- Reunir toda la información urgente, que pueda ser útil al Agente del Ministerio Público; 

VII.- Cuidar que los rastros e instrumentos del delito sean conservados, preservando el lugar de los 
hechos. Para este efecto, impedirá el acceso a toda persona ajena a las diligencias de recopilación de 
información y procederá a su clausura, si se trata de local cerrado, o a su aislamiento, si se trata de lugar 
abierto. Evitará bajo su estricta responsabilidad que se alteren o borren de cualquier forma los vestigios del 
hecho o se remuevan los instrumentos usados para llevarlo a cabo, hasta que intervengan el Ministerio 
Público y peritos. Quedará constancia por escrito en la cadena de custodia de los datos de identificación de 
los elementos que intervinieron en la protección del mismo; 

VIII.- Entrevistar a los testigos presumiblemente útiles para descubrir la verdad. Las entrevistas se harán 
constar en un registro de las diligencias policiales efectuadas; 

IX.- Practicar las diligencias orientadas a conocer los hechos y en su caso la individualización física de los 
autores y partícipes del hecho; 

X.- Recabar los datos personales que sirvan para la identificación del imputado, y 

XI.- Proporcionar seguridad a víctimas, ofendidos o testigos del delito, cuando lo considere necesario el 
Juez o el Ministerio Público. 

La Policía Ministerial Militar, por ningún motivo podrá realizar de propia autoridad, investigación sobre 
personas, manipulación y práctica de peritajes sobre los objetos asegurados. 

Cuando para el cumplimiento de estas facultades se requiera una orden judicial, la policía informará al 
Ministerio Público para que éste la solicite. 

Artículo 55.- El jefe del cuerpo y defensores, serán nombrados por la Secretaría de la Defensa Nacional, 
ante la que otorgará su protesta el primero; el resto de los defensores nombrados que residan en la capital de 
la República, protestarán ante el citado jefe, y los que deban radicar fuera de ella, ante el propio jefe o ante el 
Comandante de Armas de la plaza de su adscripción. El resto del personal, protestará ante el mencionado jefe 
del cuerpo. 

Artículo 57.- ... 

I.- Los especificados en el Libro Segundo de este Código, con las excepciones previstas en el artículo 337 
Bis; 

II.- Los del orden común o federal, siempre y cuando no tenga la condición de civil el sujeto pasivo que 
resiente sobre su persona la afectación producida por la conducta delictiva o la persona titular del bien jurídico 
tutelado o puesto en peligro por la acción u omisión prevista en ley penal como delito, en los siguientes 
supuestos: 

a).- Que fueren cometidos por militares en los momentos de estar en servicio o con motivo de actos del 
mismo; 

b).- Que fueren cometidos por militares en un buque de guerra o en edificio o punto militar u ocupado 
militarmente, siempre que, como consecuencia, se produzca tumulto o desorden en la tropa que se encuentre 
en el sitio donde el delito se haya cometido o se interrumpa o perjudique el servicio militar; 

c).- Se deroga. 

d).- Que fueren cometidos por militares frente a tropa formada o ante la bandera; 

e).- Que el delito fuere cometido por militares en conexión con otro de aquellos a que se refiere la fracción 
I. 

Los delitos del orden común o federal que fueren cometidos por militares en tiempo de guerra, territorio 
declarado en ley marcial, o cualquiera de los supuestos previstos en la Constitución, corresponderán a la 
jurisdicción militar siempre y cuando el sujeto pasivo no tenga la condición de civil. 

En todos los casos, cuando concurran militares y civiles como sujetos activos, solo los primeros podrán ser 
juzgados por la justicia militar. 

Los delitos del orden común que exijan querella, necesaria para su averiguación y castigo, no serán de la 
competencia de los tribunales militares, sino en los casos previstos en el inciso (e) de la fracción II. 
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Artículo 62.- Es tribunal competente para conocer de un proceso, el de la jurisdicción del lugar donde se 
cometa el delito. 

La Secretaría de la Defensa Nacional, sin embargo, puede designar distinta jurisdicción a la del lugar en 
donde se cometió el delito, previa solicitud del procesado, o bien cuando las necesidades del servicio de 
justicia lo requieran. 

En ambos casos la determinación correspondiente deberá emitirse debidamente fundada y motivada. 

Artículo 67.- ... 

I.- a V.- ... 

VI.- Se deroga. 

VII.- Se deroga. 

VIII.- Se deroga. 

IX.- a XI.- ... 

Artículo 76.- Corresponde al juez de la causa: 

I.- ... 

II.- Juzgar los delitos penados con prisión que no exceda de un año, como término medio, con suspensión 
o con destitución. Cuando concurran diversas penas, la competencia se determinará por la pena privativa de 
libertad; 

III.- a X.- ... 

Artículo 76 Bis.- Los jueces de Ejecución de Sentencias, velarán porque el Sistema Penitenciario Militar 
se organice sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud, el deporte y el 
adiestramiento militar como medios para mantener al sentenciado apto para su reincorporación a las 
actividades militares cuando corresponda y su reinserción a la sociedad, aprovechando el tiempo de 
intercambio para lograr, en lo posible, que el sentenciado una vez liberado, respete la ley y sea capaz de 
proveer sus necesidades. 

Así mismo, serán competentes para resolver sobre el otorgamiento de los beneficios que correspondan a 
las personas que hayan sido sentenciados por órganos del fuero militar. 

Artículo 76 Ter.- El Juez de Ejecución de Sentencias, tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

I.- Modificar o declarar extintas las penas y/o las medidas de seguridad, garantizando el respeto de los 
derechos que asisten al sentenciado durante la ejecución de las mismas, siempre que se trate de penas 
impuestas por órganos del fuero militar. 

En ejercicio de esta función, el Director de la Prisión Militar con el apoyo de las áreas técnico 
administrativas del Sistema Penitenciario Militar estará obligado a informarle del contenido de los expedientes 
clínico-criminológicos de los sentenciados, así como de los avances e incidencias en su tratamiento; 

II.- Decidir sobre la libertad preparatoria y su revocación; 

III.- Comunicar a la autoridad penitenciaria la libertad inmediata de los sentenciados, por extinción de la 
pena privativa de libertad que les hubiera sido impuesta, con motivo de los indultos concedidos por el 
Ejecutivo Federal; 

IV.- Resolver sobre las solicitudes de reducción de penas; 

V.- Emitir las órdenes de aprehensión y reaprehensión que procedan en ejecución de sentencia; 

VI.- Pronunciarse sobre la cesación de la pena o medida de seguridad una vez transcurrido el plazo fijado 
por la sentencia y se haya cumplido en sus términos; 

VII.- Resolver en relación a la extinción o suspensión de la pena o de las medidas de seguridad; 

VIII.- Resolver en audiencia pública, de oficio o a petición de parte, las propuestas que formulen las 
autoridades penitenciarias o las solicitudes de reconocimiento de beneficios que supongan una modificación 
en las condiciones del cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de la 
libertad, verificando que el daño haya sido reparado o, en su caso, se haya garantizado; 

IX.- Dejar sin efecto la sentencia condenatoria, cuando una ley elimine un hecho u omisión el carácter de 
delito que otra anterior le deba, ordenando la absoluta libertad del sentenciado; 

X.- Inspeccionar el lugar y condiciones en que se deban cumplir las penas y/o medidas de seguridad; 
asimismo, ejercer el control sobre las sanciones disciplinarias decretadas por las autoridades competentes e 
imponer las que correspondan, controlando además la forma en que se cumplan las medidas de seguridad 
impuestas a los inimputables; 
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XI.- Ordenar la modificación o cesación de las medidas de seguridad, de acuerdo con los informes 
suministrados por las áreas responsables del cuidado, tratamiento y rehabilitación de quienes estén sujetos a 
ellas. Si lo estiman conveniente, podrán ordenar las verificaciones que procedan, acudiendo a los centros de 
asistencia oficial o privados, al efecto, los directores de las prisiones militares acatarán las resoluciones de 
dichos jueces en lo concerniente a las medidas de seguridad; 

XII.- Resolver sobre las impugnaciones que los internos formulen en relación con las sanciones que se les 
impongan en el régimen y el tratamiento penitenciario, sin que se suspenda la sanción con motivo de la 
impugnación, y 

XIII.- Las demás atribuciones que la ley y otros ordenamientos le asignen. 

Artículo 80.- El Ministerio Público, en casos urgentes, cuando se trate de delito que atente contra la 
disciplina militar y que sea grave de acuerdo con la ley, ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda 
substraerse a la acción de la justicia, podrán bajo su responsabilidad ordenar su detención, fundando y 
expresando los motivos de su proceder, lo anterior siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad 
judicial militar por razón de la hora, lugar o circunstancia. Realizada la detención, se procederá a su registro 
inmediato. 

... 

Cuando el indiciado fuese detenido o se presentare voluntariamente será inmediatamente registrado por el 
Ministerio Público, quien tendrá la obligación de hacerle saber las garantías consagradas en el artículo 20 
Constitucional. 

El registro que realicen la Policía Ministerial Militar y el Ministerio Público en todos los casos antes citados, 
deberá contener, al menos lo siguiente: 

I.- Nombre, grado y en su caso apodo del detenido; 

II.- Media filiación; 

III.- Motivo, circunstancias generales, lugar y hora en que se haya practicado la detención; 

IV.- Nombre de quien o quienes hayan intervenido en la detención. En su caso, grado y adscripción, y 

V.- Lugar donde será trasladado el detenido. 

Artículo 81.- ... 

I.- y II.- ... 

III.- Perseguir por sí mismo o por medio de sus agentes, ante los tribunales del fuero de guerra, los delitos 
contra la disciplina militar, solicitando las órdenes de aprehensión en contra de los inculpados, buscando y 
presentando las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos, cuidando de que los juicios se sigan con 
regularidad, pidiendo la aplicación de las penas que corresponda. Promoviendo lo conducente para que éstas 
sean debidamente cumplidas; 

IV.- Pedir instrucciones a la Secretaría de la Defensa Nacional, en los casos en que por su importancia así 
se requiera, emitiendo las consideraciones y opinión que juzgue procedentes; 

V.- Rendir los informes que las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina, así como el Supremo 
Tribunal Militar le soliciten; 

VI.- a IX.- ... 

X.- Solicitar a las Secretarías de la Defensa Nacional y a la de Marina, según corresponda, las remociones 
que para el buen servicio estime necesarias; 

XI.- ... 

XII.- Otorgar licencias que no excedan de ocho días a los agentes y subalternos del Ministerio Público, 
dando aviso a las Secretarías de la Defensa Nacional y a la de Marina, según corresponda; 

XIII.- y XIV.- ... 

XV.- Iniciar ante las Secretarías de la Defensa Nacional y la de Marina, las leyes y reglamentos que estime 
necesarios para la mejor administración de justicia; 

XVI.- Formular el proyecto de reglamento del Ministerio Público Militar, sometiéndolo a la aprobación de 
las Secretarías de la Defensa Nacional y a la de Marina; 

XVII.- ... 
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XVIII.- Celebrar acuerdo con las autoridades superiores de las Secretarías de la Defensa Nacional y de 
Marina, según corresponda, dándoles cuenta de los principales asuntos técnicos de la institución; 

XIX.- Llevar con toda escrupulosidad y por duplicado, las hojas de actuación de todos los funcionarios y 
empleados que dependan de la Procuraduría General de Justicia Militar, haciendo las anotaciones que 
procedan, especialmente las que se refieran a quejas que se hayan declarado fundadas y correcciones 
disciplinarias impuestas, con expresión del motivo de ellas y agregando copia certificada del título de abogado 
de la persona de que se trate, cuando por la ley sea necesario para el desempeño de algún cargo. El 
duplicado será enviado a las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, según corresponda, y 

XX.- ... 

Artículo 83.- ... 

I.- a XIII.- ... 

XIV.- Atender a los derechos que tiene la víctima o el ofendido, contemplados en el último párrafo del 
artículo 20 Constitucional; 

XV.- Ordenar a la policía que, tratándose de delitos contra la disciplina militar, brinde protección a víctimas, 
ofendidos, testigos, jueces, magistrados, agentes del ministerio público y, en general, a todos los sujetos que 
intervengan en el procedimiento con el objetivo de prevenir cualquier acto que ponga en peligro la vida o la 
integridad física de dichas personas; 

XVI.- Intervenir en las audiencias públicas ante el Juez de Ejecución de Sentencias, relativas a la 
concesión o revocación de beneficios que supongan una modificación en las condiciones del cumplimiento de 
la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de la libertad, y 

XVII.- Las demás que les encomiende el Procurador General y las leyes y reglamentos. 

Artículo 85.- ... 

I.- a VI.- ... 

VII.- Conceder a los defensores y demás personal subalterno del cuerpo, licencias hasta por cinco días, 
con aviso a la Secretaría de la Defensa Nacional y de Marina según corresponda; 

VIII.- a XIV.- ... 

XV.- Llevar por duplicado las hojas de actuación de los defensores y el demás personal que dependan del 
cuerpo, haciendo en ellas las anotaciones que procedan, especialmente las que se refieran a quejas que se 
hayan declarado fundadas y correcciones disciplinarias impuestas, con expresión del motivo de las mismas; y 
agregando copia certificada del título de abogado de la persona de que se trate, cuando por la ley sea 
necesario para el desempeño de algún cargo. El duplicado se enviará a la Secretaría de la Defensa Nacional 
y de Marina, según corresponda, y 

XVI.- ... 

Artículo 86.- ... 

I.- a V.- ... 

VI.- Interponer en tiempo y forma los recursos procedentes, así como promover el juicio de amparo cuando 
se violen los derechos humanos de los procesados y sentenciados y defender a éstos cuando lo soliciten ante 
los tribunales del orden común o federal. 

En la etapa de la ejecución de penas, asesorarán y representarán al sentenciado para la tramitación de los 
beneficios penitenciarios que la ley les concede; 

VII.- a XIII.- ... 

Artículo 92.- Los funcionarios del Servicio de Justicia Militar tendrán facultades para imponer 
amonestación y arresto en los términos de la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y de la 
Ley de Disciplina para el Personal de la Armada de México, como correcciones disciplinarias, a sus 
subalternos, por las faltas que cometan en el desempeño de sus cargos. El Supremo Tribunal de Justicia 
Militar, el Procurador General y el Jefe del Cuerpo de Defensores Militares podrán proponer, además, a la 
Secretaría de la Defensa Nacional y a la de Marina, con el mismo carácter y por igual motivo, el cambio de 
adscripción de los jueces, agentes y defensores; y si tal cambio no fuese aprobado, podrán cambiar la corrección. 

Artículo 102.- La inocencia de todo imputado se presumirá mientras no se declare su responsabilidad 
mediante sentencia firme, emitida por el juez de la causa y conforme a las reglas establecidas en este Código. 

I.- a VII.- Se derogan. 
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Artículo 122 Bis.- El Sistema Penitenciario Militar se organizará sobre la base del trabajo, la capacitación 
para el mismo, la educación, la salud, el deporte, el adiestramiento, la instrucción militar y el respeto a los 
derechos humanos como medios para mantener al sentenciado apto para el servicio militar voluntario y evitar 
que vuelva a infringir la disciplina. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los 
destinados a los hombres. 

Artículo 125.- No se tendrán por cumplidas las penas privativas de libertad, sino cuando el sentenciado 
haya permanecido en el lugar señalado para la extinción de su condena todo el tiempo fijado para ellas, a no 
ser que se le conmute la pena, se le conceda amnistía, indulto o libertad preparatoria, o que no tenga culpa 
alguna en no ser conducido a su destino. 

Artículo 126.- Las penas de prisión se contarán desde la fecha en que se hubiese restringido la libertad 
del inculpado, no abonándose al sentenciado el tiempo que hubiere disfrutado de libertad provisional o bajo 
fianza ni tampoco el tiempo en que hubiese estado prófugo. Si el sentenciado debiere quedar sujeto a una 
condena anterior, se contará la segunda desde el día siguiente del cumplimiento de la primera. 

Artículo 129. Los militares que estuvieren sujetos a prisión preventiva por imputárseles la comisión de 
delitos cometidos en agravio de civiles, podrán permanecer en prisiones militares cuando la autoridad militar 
competente lo estime imprescindible para preservar los derechos del procesado o así lo requieran las 
necesidades del servicio de justicia. En este caso, a solicitud del imputado, dicha autoridad deberá elevar ante 
el juez que instruya el proceso la solicitud donde funde y motive tal necesidad a efecto de que se acuerde lo 
conducente. La autoridad militar colaborará con los órganos jurisdiccionales del fuero ordinario para que el 
procesado comparezca ante dichas instancias siempre que se requiera. 

Los sentenciados a pena privativa de libertad podrán compurgar la pena en prisión militar o en centros de 
reinserción social del orden común o federal, si lo estima necesario la autoridad militar competente para 
preservar los derechos del sentenciado. En este caso, a solicitud del sentenciado, la autoridad militar deberá 
elevar ante el órgano jurisdiccional que haya dictado la sentencia la solicitud donde funde y motive tal 
necesidad a efecto de que se acuerde lo conducente, observando lo dispuesto por el párrafo séptimo del 
artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

No podrán considerarse prisión militar los buques, cuarteles u oficinas militares. 

Artículo 134.- Se contará la suspensión desde que se notifique la sentencia irrevocable siempre que el 
sentenciado no debiere sufrir además una pena privativa de libertad, pues en ese caso se contará desde el 
día siguiente al en que extinga ésta. 

Artículo 139.- Cuándo además de la destitución se hubiese impuesto una pena privativa de libertad, el 
término para la inhabilitación comenzará a correr desde que hubiere quedado extinguida la pena privativa de 
libertad y en cualquier otro caso, desde la fecha de la sentencia irrevocable. 

Artículo 141.- El Juez de Ejecución de Sentencias podrá conceder por una sola vez la rehabilitación 
siempre que el sentenciado justifique que ha transcurrido la mitad del tiempo por el que hubiese sido impuesta 
la inhabilitación y observado buena conducta. 

La rehabilitación devuelve al sentenciado la capacidad legal para volver a servir en las Fuerzas Armadas. 

Artículo 143.- ... 

También como consecuencia necesaria de una sentencia condenatoria, los instrumentos del delito y 
cualquiera otra cosa con que se cometa o intente cometer, serán destruidos si sólo sirven para delinquir; en 
caso contrario, si son de la propiedad del sentenciado o los hubiere usado con el consentimiento de su dueño, 
serán aplicados al Ejecutivo si le fuere útiles y si no, se venderán a personas que no tengan prohibición de 
usarlos, y su precio se destinarán a la mejora material de las prisiones. 

Artículo 145.- Se prohíbe imponer por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no 
esté decretada en una ley aplicable exactamente al delito de que se trate, y que estuviere vigente cuando éste 
se cometió. Se exceptúan en favor del sentenciado los casos siguientes: 

I.- ... 

II.- Cuando pronunciada una sentencia irrevocable en que se haya impuesto una pena privativa de 
libertad, se dictare una ley que sólo disminuya la duración de la pena, si el sentenciado lo pidiere y se hallare 
en el caso de la nueva ley, se reducirá la pena impuesta, en la misma proporción en que estén el mínimo de la 
señalada en la ley anterior y el de la señalada en la posterior; 

III.- y IV.- ... 
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Artículo 150.- Si el sentenciado ha permanecido preso mayor tiempo del que debiere durar la pena 
privativa de libertad que haya de imponérsele y hubiere que aplicarle además la de suspensión de empleo o 
comisión o la de destitución de empleo, el juez disminuirá del tiempo de la suspensión o de la inhabilitación 
para volver al ejército el exceso de la prisión sufrida. 

Artículo 151.- Siempre que a determinado responsable de un delito se hubiere de imponer una pena que 
le resulte inaplicable por ser incompatible alguna de las circunstancias de ella con las personales del 
sentenciado o se hubiere de imponer una parte proporcional de alguna pena indivisible, se observará lo 
siguiente: 

I.- y II.- ... 

Artículo 153.- En caso de que algún alumno de los establecimientos de educación militar menor de 
dieciocho años de edad, cometa una conducta tipificada como delito en las leyes penales, será puesto a 
disposición de las autoridades del sistema integral de justicia para adolescentes que corresponda. 

Artículo 154.- Los alumnos de los establecimientos de educación militar mayores de dieciocho años de 
edad que se encuentren en escuelas de formación y que cometan un delito contra la disciplina militar 
conforme a las disposiciones de este Código, serán castigados con la mitad de las penas señaladas para el 
delito respectivo. 

Artículo 158.- El conato se castigará con la quinta parte de la pena que se aplicaría al imputado, si 
hubiera consumado el delito. 

Artículo 164.- ... 

I.- a III.- ... 

Si el sentenciado hubiere sido indultado por gracia en el delito anterior o su reincidencia no fuere la 
primera, se podrá duplicar el aumento de que hablan las reglas anteriores. 

... 

Artículo 175.- En los casos de la fracción II del artículo anterior, no se ejecutará la sentencia, pero sí se 
amonestará al sentenciado. 

Artículo 179.- Corresponde al Juez de Ejecución de Sentencias, vigilar el cumplimiento de las penas y 
medidas de seguridad, impuestas por los Tribunales Militares, quienes deberán remitirle las constancias 
necesarias. 

Artículo 180.- No se ejecutará la sentencia que imponga pena privativa de libertad, si después de 
pronunciada se pusiere el sentenciado en estado de enajenación mental. En ese caso, el Juez de Ejecución 
de Sentencia resolverá sobre la medida de seguridad aplicable sin que exceda el tiempo impuesto como pena 
privativa de libertad; en su caso, la pena privativa de libertad se ejecutará cuando recobre la salud mental. 

Artículo 184.- Los sentenciados condenados a sufrir una pena privativa de libertad por delito cuyo término 
medio no sea menor de dos años, tendrán derecho a que se les conceda el beneficio de libertad preparatoria, 
dispensándoles el tiempo restante, cuando hayan observado buena conducta durante la mitad de su condena. 

Artículo 191.- ... 

Cuando concurra una pena privativa de libertad con la destitución o la de suspensión, estas últimas no se 
tomarán en cuenta. 

Artículo 196.- Los términos para la prescripción de las penas serán continuos y correrán desde el día 
siguiente al en que el sentenciado se sustraiga de la acción de la autoridad, si las penas son privativas de 
libertad, en caso contrario, desde que cause ejecutoria la sentencia. 

Artículo 197.- ... 

I.- y II.- ... 

III.- En un tiempo igual al que falte de la condena, más una cuarta parte, cuando el sentenciado hubiere 
cumplido parcialmente aquélla. 

Artículo 198.- La prescripción de las penas privativas de libertad, sólo se interrumpe con la aprehensión 
del sentenciado aunque ésta se ejecute por otro delito diverso. 

Artículo 204.- En el caso de la fracción XX del artículo anterior, se impondrá la pena de nueve años de 
prisión, siempre que entre el procesado y el prisionero a quien hubiere puesto en libertad o cuya evasión 
hubiere favorecido, existan circunstancias personales de parentesco por consanguinidad en línea recta sin 
limitación de grado, y en la colateral hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el segundo, inclusive, u otras 
igualmente atendibles a juicio de los tribunales. 
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Artículo 236.- A los responsables de los delitos expresados en los cinco artículos precedentes, a quienes 
deba imponerse la destitución como consecuencia de la pena privativa de libertad que les corresponda, se les 
fijará para la inhabilitación otro tiempo igual al que deba durar la pena privativa de libertad. 

Artículo 239.- ... 

I.- ... 

II.- El que, en ejercicio de sus funciones o con miras interesadas, favorezca a un contratista o proveedor 
en la contrata respectiva, presente cuentas o relaciones inexactas sobre gastos del servicio, naturaleza, 
cantidad o calidad de los trabajos, mano de obra o provisiones destinadas al uso militar; efectúe compras de 
estas últimas a precio mayor que el de plaza, o celebre otros contratos onerosos; no dé cuenta oportunamente 
a la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, según corresponda, de los fondos que tuviere en su poder 
por economías de forrajes o gasto común; firme o autorice orden, libramiento o cualquier otro documento de 
pago o de crédito extendido por los que se hallen a sus órdenes y que difiera en cantidad de lo que arroje la 
liquidación o ajuste correspondiente; ordene o haga consumos innecesarios de víveres, municiones, 
pertrechos, combustibles u otros efectos destinados al servicio; cambie sin autorización las monedas o valores 
que hubiere recibido, por otros distintos o que de cualquiera otra manera no especificada en este o en alguno 
de los demás preceptos contenidos en el presente capítulo, alcance un lucro indebido, con perjuicio de los 
intereses del ejército o de los individuos pertenecientes a él, valiéndose para ello del engaño o 
aprovechándose del error de otra persona. 

Artículo 241.- ... 

I.- a III. ... 

En los casos de las fracciones anteriores, además de las penas privativas de libertad señaladas, se 
impondrá la destitución de empleo con inhabilitación de diez años para el servicio. 

Artículo 243.- ... 

I.- a III.- ... 

Si la devolución se efectuare después de tres días, y antes de que se pronuncie sentencia definitiva, la 
pena aplicable consistirá en el mínimo de la privativa de libertad correspondiente, conforme al indicado 
artículo 241 y en la destitución que el mismo precepto establece. 

Artículo 247.- ... 

I.- y II.- ... 

Los oficiales en el caso de la fracción II del presente artículo, además de la pena privativa de libertad, 
sufrirán la de suspensión de empleo o comisión, por el término de seis meses. 

Artículo 264.- ... 

I.- ... 

II.- En los casos previstos en los artículo 260, 261 y 262, se aumentarán en dos años, las penas privativas 
de libertad respectivamente señaladas en esos preceptos. 

Artículo 268.- En los casos del artículo anterior y en aquellos a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 270, si la deserción se hubiere efectuado en campaña se aumentarán en dos años las penas 
privativas de libertad señaladas en esos preceptos. 

Artículo 275.- ... 

... 

... 

... 

A los infractores se les impondrá la pena de un mes de prisión. La pena privativa de libertad no releva de 
la obligación de prestar el servicio. 

Artículo 337 Bis. Las conductas descritas en los capítulos III y IV de este Título sólo serán consideradas 
como delitos contra la disciplina militar cuando se cometan en campaña. Fuera de este supuesto, las conductas 
que resulten en delitos del orden común o federal serán juzgados por tribunales federales ordinarios. 

Artículo 402.- ... 

Los oficiales, además de la pena privativa de libertad serán destituidos de sus empleos, quedando 
inhabilitados por diez años para volver al servicio, ya sea o no que proceda como consecuencia de la de prisión. 

... 

... 
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Artículo 408.- ... 

I.- a III.- ... 

IV.- Promueva colectas, haga suscripciones o lleve a cabo otras exacciones, sin autorización de la 
Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina según corresponda. 

... 

... 

Artículo 429.- ... 

La pena será de cinco años si al falso testimonio se le hubiere dado fuerza probatoria, y se ha impuesto al 
sentenciado una pena mayor de la que le correspondería sin ese testimonio o si por éste se le hubiese 
condenado. 

Artículo 430.- El funcionario o empleado que al ejecutar una sentencia de los Tribunales Militares, la 
altere en contra o a favor del sentenciado, se le impondrá pena de uno a tres años de prisión. 

Artículo 434.- ... 

I.- a IX.- ... 

X.- ... 

1o. Cuando la guerra haya sido declarada conforme a la Constitución; 

2o. a 5o. ... 

En los casos que hubiere duda acerca de si la fuerza a que pertenecía el procesado, estaba o no en 
campaña al cometer el delito por el cual se le juzgue, se consultará sobre el particular a la Secretaría de la 
Defensa Nacional o de Marina según corresponda, y 

XI.- ... 

Artículo 435.- Corresponde a los tribunales militares declarar la inocencia o culpabilidad de las personas 
bajo su jurisdicción y aplicar las penas que las leyes señalen. 

Sólo aquella declaración se tendrá como verdad legal. 

Artículo 444.- Fuera de los casos enumerados, las denuncias pueden hacerse de palabra, por escrito o 
por cualquier otro medio. 

... 

... 

Tratándose de informaciones anónimas sobre la posible comisión de un delito contra la disciplina militar, el 
Ministerio Público iniciará un acta circunstanciada en la que ordenará a la Policía que investigue la veracidad 
de los datos aportados; de confirmarse la información, iniciará la averiguación previa correspondiente. 

Artículo 450.- El Ministerio Público y la Policía Ministerial Militar, deberán estar acompañados en las 
diligencias que practiquen, de sus secretarios si los tuviesen, o de dos testigos de asistencia, que darán fe de 
todo lo que pase, exigiendo la protesta de decir verdad a quienes intervengan en éstas, así como la razón de 
su dicho, a excepción de que se trate del indiciado. Igualmente harán constar las medidas que ordene para la 
mejor investigación y la razón o motivo para no haber practicado las que no se lleven a cabo. 

Al expediente de averiguación previa únicamente tendrán acceso el inculpado, su defensor y la víctima u 
ofendido o su representante legal. La averiguación previa así como todos los documentos, 
independientemente de su contenido o naturaleza, y los objetos, registros de voz e imágenes o cosas que le 
estén relacionados, son estrictamente reservados. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, únicamente deberá proporcionarse una 
versión pública de la resolución de no ejercicio de la acción penal, siempre que haya transcurrido un plazo 
igual al de la prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el ordenamiento 
penal aplicable, sin que pueda ser menor de tres ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha 
resolución haya quedado firme. 

Si la resolución de no ejercicio de la acción penal resulta de la falta de datos que establezcan que se haya 
cometido el delito, el Ministerio Público podrá proporcionar la información de acuerdo a las disposiciones 
aplicables, siempre y cuando no se ponga en riesgo indagatoria alguna. 

En ningún caso se podrá hacer referencia a información confidencial relativa a los datos personales del 
inculpado, víctima u ofendido, así como testigos, servidores públicos o cualquier persona relacionada o 
mencionada en la indagatoria; el Ministerio Público no podrá proporcionar información una vez que se haya 
ejercido la acción penal a quien no esté legitimado. 
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Artículo 465.- En caso de homicidio o lesiones, además de la descripción que de las lesiones haga el juez 
o el agente de la Policía Ministerial Militar que intervenga en las diligencias, es de gran importancia el informe 
de dos peritos, y aun de uno solo, si no hubiere otro disponible, y el curso rápido de las actuaciones no 
permitiese espera. Los peritos harán en el caso de homicidio, la autopsia del cadáver, expresando con 
minuciosidad el estado que guarden y las causas que originaron la muerte. 

... 

Artículo 482.- El Ministerio Público, al investigar delitos contra la disciplina militar, podrá solicitar la 
práctica de un cateo, para lo cual deberá acudir al Juez Militar, o si no lo hubiere al del orden federal o común, 
en auxilio de la justicia militar, formulando su petición por cualquier medio, expresando su objeto y necesidad, 
así como la ubicación del lugar a inspeccionar y persona o personas que han de localizarse o de 
aprehenderse, y los objetos que se buscan o han de asegurarse, a lo que únicamente debe limitarse la 
diligencia. 

Al concluir el cateo, se levantará acta circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos por el 
ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad judicial que practique la diligencia. 

Artículo 484.- Cuando el Ministerio Público Militar practique cateos, observará las reglas siguientes: 

I.- y II.- ... 

III.- En todo caso, el jefe, ocupante o encargado de la casa o finca que deba ser visitada, aunque no sea 
indiciado del hecho que motive la diligencia, será llamado también para presenciar el acto, en el momento que 
tenga lugar, o antes, si por ello no es de temerse que no dé resultado dicha diligencia. Si no pudieren ser 
localizadas esas personas, o se tratare de una casa en que haya dos o más familias, se llamará a dos vecinos 
que se estime tengan capacidad suficiente y con su asistencia se practicará la visita en los lugares que  fueren 
necesarios. 

Artículo 510.- La orden de aprehensión debe substituirse con la simple cita de comparecencia, cuando el 
delito no merezca pena privativa de libertad; pero si el inculpado no comparece en virtud de la citación o hay 
temor de que se fugue, el juez dictará las medidas que juzgue conducentes para que comparezca o para que 
no se sustraiga de la acción de la justicia. 

Artículo 516.- Cuando por tener el delito únicamente señalada pena no privativa de libertad o alternativa, 
no pueda restringirse la libertad, el juez dictará auto de sujeción a proceso con efectos del de formal prisión. 

Artículo 521.- Cuando el juez deba dictar auto de libertad porque la ausencia de pruebas del cuerpo del 
delito o de la responsabilidad del indiciado dependan de omisiones del Ministerio Público o agente de la 
Policía Ministerial, el mismo juez al dictar su determinación, mencionará expresamente tales omisiones. 

Artículo 572.- Fuera del caso de enfermedad o de imposibilidad física, todas las personas están obligadas 
a presentarse en los tribunales cuando sean citadas, cualesquiera que sean su categoría y las funciones que 
ejerzan. Sin embargo, cuando hayan de ser examinados como testigos, se recibirán las declaraciones por 
medio de informe escrito que se les pedirá en oficio que contenga todas las preguntas necesarias, a quienes 
funjan como: Presidente de la República, secretarios, subsecretarios, oficiales mayores de las Secretarías de 
Estado, jefes de departamentos, gobernadores de territorios federales, miembros que integren un tribunal 
superior, comandantes de guarnición, generales de división y miembros del cuerpo diplomático, dirigiendo a 
estos últimos el oficio mencionado por conducto de la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina según 
corresponda, que lo enviará a la de Relaciones Exteriores. 

... 

Artículo 603.- ... 

I.- ... 

II.- Que se haga por persona mayor de dieciocho años, en su contra, con pleno conocimiento y sin 
coacción ni violencia; 

III.- a V.- ... 

Artículo 637.- El acusado debe comparecer ante el Consejo; si se rehusare a hacerlo, el juez le intimará, 
en nombre de la ley, que cumpla con ese deber, haciendo constar en el proceso esa intimación y la respuesta 
del acusado. Si el acusado se niega a comparecer, el presidente del Consejo podrá ordenar que sea 
conducido por la fuerza o que dándose lectura a la razón en que conste su resistencia, se lleven adelante los 
debates. Si el acusado justificare estar impedido para concurrir a la audiencia por causa de enfermedad, el 
presidente, en vista de las circunstancias, resolverá desde luego, si se suspende el juicio hasta que cese ese 
impedimento, o si se continúa con sólo la asistencia del defensor. 
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Artículo 638.- El defensor está también obligado a concurrir al juicio; si no lo hiciere y fuere de oficio, será 
castigado disciplinariamente, por el jefe del cuerpo y se hará saber su falta al procesado, si hubiere 
comparecido, para que nombre otro u otros defensores; a este efecto se le mostrará por el presidente, una 
lista de los defensores de oficio y de los oficiales francos, que hubieren asistido a la audiencia, y otra de las 
demás personas que estuvieren presentes y en aptitud para desempeñar la defensa. 

Si bajo cualquier pretexto, el procesado se rehusare a nombrar nuevo defensor, o nombrare a alguno que 
no estuviere presente, o que estándolo tenga impedimento legal para encargarse de la defensa, o no estando 
obligado a aceptarla, no la acepte, el mismo presidente designará como defensor a cualquiera de los de oficio 
o concurrentes que deban ocupar ese puesto, o que, teniendo aptitud para ello se preste a hacerlo 
voluntariamente. Cuando ni el procesado ni su defensor hubieren comparecido, se hará igual designación, sin 
perjuicio de que se imponga al segundo el castigo disciplinario en que haya incurrido, ni de su responsabilidad 
para con el primero, tanto en este caso, como en el anterior. Lo mismo se observará cuando el defensor se 
presente después de abierta la audiencia, pudiendo entonces ocupar su puesto, sin que por este motivo se 
altere el curso de aquélla. 

Artículo 680.- Si se hubiese hecho la declaración de inculpabilidad, el juez dispondrá que se ponga desde 
luego en libertad al acusado, si no debiere quedar detenido por otra causa. Igualmente se pondrá en libertad 
al sentenciado a quien se dé por compurgado. 

Artículo 688.- La policía de la audiencia estará a cargo del presidente del Consejo, a cuyas órdenes se 
pondrá la escolta que conduzca al procesado y cualquiera otra fuerza cuya presencia sea necesaria en el 
local. 

... 

Artículo 690.- Todos los que no intervengan oficialmente en el juicio, cualquiera que sea su categoría 
militar o civil, ocuparán en el salón los lugares destinados al público. En la plataforma destinada al consejo, 
sólo podrán estar los miembros de éste, el juez, su secretario, el funcionario o funcionarios que representen al 
Ministerio Público, los defensores de los procesados y los empleados necesarios para el servicio. 

... 

Artículo 693.- El presidente puede hacer retirar de la audiencia y volver a la prisión a todo acusado que, 
con clamores, o por cualesquiera otros medios propios para causar tumulto, ponga obstáculo al libre ejercicio 
de la justicia, o que falte al respeto debido a la ley o a las autoridades. En este caso se procederá a los 
debates y se pronunciará sentencia con sólo la presencia del defensor, y haciéndose saber al sentenciado la 
resolución, por medio del juez. 

Artículo 694.- Si el defensor del acusado perturbase el orden o injuriase u ofendiese a alguna persona 
presente, o faltare al respeto debido a la ley o a las autoridades, el presidente lo apercibirá, y si reincidiere, lo 
mandará expulsar del salón de la audiencia, imponiéndole al mismo tiempo la corrección disciplinaria que 
estime conveniente, o dará parte a la autoridad que corresponda, si el que debiere ser expulsado fuere  de 
categoría igual o superior a la del presidente y fuere defensor de oficio; y procederá respecto del acusado, 
como está prevenido en el artículo 638. 

Artículo 698.- A toda audiencia deberá concurrir, además de la escolta encargada de la custodia del 
procesado, la tropa que el presidente del consejo considere necesaria para hacer cumplir sus disposiciones y 
conservar el orden. 

Artículo 709.- Contestada negativamente la pregunta especificada en el artículo anterior, el consejo 
entregará el proceso y demás documentos con el acta que haya levantado el secretario del juez, a éste, si es 
permanente, quien seguirá conociendo del asunto, según su competencia; y si no fuere permanente el juez, el 
consejo remitirá al acusado, el proceso y documentos por conducto del jefe que lo convocó al juez 
permanente que tenga competencia. 

Artículo 715.- Del acta levantada de lo ocurrido en la audiencia, inclusive el fallo, se enviarán copias 
autorizadas al archivo del detalle de la corporación a que pertenezca el procesado y a la Secretaría de la 
Defensa Nacional o de Marina según corresponda. 

Artículo 732.- Si accede a la inhibición, remitirá los autos inmediatamente, y en su caso, al procesado o 
procesados, a la autoridad o tribunal que se le haya propuesto, con citación de las partes. 

Artículo 737.- En caso de inhibitoria, si las dos autoridades competidoras hubieren comenzado a instruir 
diligencias, las continuarán separadamente hasta que, dirimida la competencia, se proceda a la acumulación. 
La autoridad a quien esté sujeto el procesado, podrá resolver el incidente que por parte de éste se promueva, 
sobre libertad caucional. 
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Artículo 808.- Al notificarse al procesado el auto que le concede su libertad caucional, se le hará saber 
que contrae las siguientes obligaciones: presentarse ante su juez cuantas veces sea citado o requerido para 
ello; comunicar al mismo los cambios de domicilio que tuviere y presentarse ante el tribunal que conozca de 
su causa el día que se le señale de cada semana. En la notificación se hará constar que se hicieron saber al 
acusado las anteriores obligaciones. 

Artículo 809.- ... 

I.- a III.- ... 

IV.- Cuando en su proceso cause ejecutoria la sentencia dictada en primera o en segunda instancia y ella 
sea condenatoria sin dar al sentenciado por compurgado, y 

V.- ... 

Artículo 810.- ... 

I.- ... 

II.- Cuando aquél pida que se le releve de la obligación y presente al acusado; 

III.- y IV.- ... 

Artículo 811.- En los casos de las fracciones I y V del artículo 809 se mandará reaprehender al procesado 
y la caución se hará efectiva, a cuyo efecto el juez enviará el certificado de depósito, el testimonio de la 
hipoteca o copia del acta correspondiente a la Oficina de Hacienda respectiva, para su cobro. 

Artículo 814.- Cuando un tercero haya constituido depósito, fianza o hipoteca, para garantizar la libertad 
de un procesado, las órdenes para que comparezca éste se entenderán con aquél. Si no pudiere desde luego 
presentar al procesado, el juez podrá otorgarle un plazo hasta de cinco días para que lo haga, sin perjuicio de 
librar orden de aprehensión si lo estimare oportuno. Si concluido el plazo concedido al fiador, no se obtiene la 
comparecencia del acusado, se hará efectiva la garantía y se ordenará, si no se ha hecho, la reaprehensión 
del procesado. 

Artículo 826.- ... 

... 

I.- a IX.- ... 

... 

I.- y II.- ... 

III.- Las sentencias definitivas excepto en el caso del artículo 717. Cuando sean absolutorias, el 
sentenciado quedará en libertad mientras se resuelve el recurso. 

Artículo 833.- El Supremo Tribunal Militar al pronunciar su sentencia, tendrá las mismas facultades que el 
tribunal de primera instancia; pero si sólo hubiese apelado el sentenciado o su defensor, no podrá aumentarse 
la pena impuesta en la sentencia apelada. 

Artículo 847.- El Juez de Ejecución de Sentencias que reciba testimonio de una sentencia irrevocable, 
procederá a vigilar su cumplimiento con apego a lo prevenido en ella y a la ley aplicable. 

Artículo 849.- En toda sentencia condenatoria se prevendrá que se amoneste al sentenciado para que no 
reincida, advirtiéndole las penas a que se expone, y de ello se extenderá diligencia en el proceso; pero sin que 
la falta de ésta obste para hacer efectivas las penas de la reincidencia. 

Artículo 853. Los jueces remitirán copia de la sentencia ejecutoria tanto al jefe de la prisión en donde 
estuviere el sentenciado, como al de aquella en que hubiere de extinguir su condena, en su caso; asimismo, 
enviará testimonio de ella a la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, según corresponda, y a la 
comandancia de su adscripción. 

Artículo 854.- El sentenciado que tenga derecho a la libertad preparatoria de acuerdo con este Código, 
podrá solicitarla por escrito al Juez de Ejecución de Sentencias, por conducto del jefe del establecimiento 
donde se halle extinguiendo su condena, el que deberá adjuntar un informe detallado de la conducta 
observada por el sentenciado. 

Artículo 855.- El Juez de Ejecución de Sentencias, con audiencia del Ministerio Público, otorgará el 
beneficio de la libertad preparatoria, si resulta acreditada la enmienda del sentenciado. De la resolución 
dictada, si es favorable, se le dará aviso a la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, según 
corresponda. 
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Artículo 856.- Los sentenciados que salgan a disfrutar de la libertad preparatoria, quedarán sometidos a la 
vigilancia de la autoridad militar, en el lugar que la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, según 
corresponda, les designe para residencia, salvo el caso de que vayan a prestar sus servicios en el Ejército. 

Artículo 857.- ... 

I.- La inspección prudentemente ejercitada por parte de esa autoridad, de sus agentes o de la Policía 
Ministerial Militar, acerca de la conducta del sentenciado; 

II.- y III.- ... 

Artículo 858.- Si el jefe militar de quien dependa el agraciado con la libertad preparatoria, observare que 
éste se conduce mal, dará parte inmediatamente al Juez de Ejecución de Sentencias, acompañándole los 
datos en que funde su juicio. 

... 

Artículo 859.- Si los datos fueren fehacientes, el tribunal revocará la libertad preparatoria, dando aviso a la 
Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, según corresponda, pero si no lo fueren, mandará que se 
haga la averiguación correspondiente, a fin de resolver, oyendo sumariamente, en ambos casos, al Ministerio 
Público y al defensor. 

Artículo 862.- Cuando el término de la libertad preparatoria expire sin que haya habido motivo para 
revocarla, el jefe militar de quien dependa el beneficiado, informará al Juez de Ejecución de Sentencias, a fin 
de que éste declare que el sentenciado queda en libertad absoluta. Esta determinación será comunicada a la 
Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, según corresponda. 

Artículo 864.- Al notificarse a los sentenciados la sentencia irrevocable que los condene a sufrir prisión, 
por delito que tenga señalada en la ley una pena de dos años como término medio, se les harán saber las 
prevenciones de este capítulo, lo cual se ordenará en la sentencia, levantándose de ello, en su oportunidad, 
acta formal en autos que firmará o señalará con sus huellas digitales el sentenciado. 

Artículo 865.- Se deroga. 

Artículo 868.- Cumplido el término de la condena, previa declaración de extinción de pena por parte del 
Juez de Ejecución de Sentencias, el Director del establecimiento penal deberá poner al sentenciado 
inmediatamente en libertad. 

Artículo 871.- La reducción de pena se solicitará cuando se haya pronunciado sentencia que cause 
ejecutoria por medio de escrito que se presentará ante el Juez de Ejecución de Sentencias. 

Dicho Juez de Ejecución, citará a una audiencia dentro de los cinco días siguientes en la que después de 
oír al Ministerio Público, emitirá la resolución correspondiente. 

Artículo 875.- El sentenciado que se crea con derecho a obtener el reconocimiento de su inocencia, 
ocurrirá por escrito al Juez de Ejecución de Sentencias, alegando la causa o causas de las enumeradas en el 
artículo anterior en que funde su petición, acompañando las pruebas respectivas o protestando  exhibirlas 
oportunamente. 

Artículo 876.- Presentada la solicitud al Juez de Ejecución de Sentencias, éste pedirá el proceso 
inmediatamente y tan luego como lo reciba citará al sentenciado, al jefe del Cuerpo de Defensores y al 
Ministerio Público, para una audiencia que se efectuará dentro de los cinco días siguientes recibiendo en ella 
la prueba que se hubiere ofrecido. 

Artículo 877.- El día señalado para la audiencia, el secretario hará relación de autos, y recibida la prueba, 
informará al sentenciado o la persona por él designada para ese fin y, en defecto de ella, lo hará el jefe del 
Cuerpo de Defensores, oyéndose también al Ministerio Público. 

Artículo 882.- ... 

Cuando el funcionario acusado dependa directamente de la Secretaría de la Defensa Nacional o de 
Marina, según corresponda, la consignación deberá hacerse por conducto de ella. 

Artículo 887.- La suspensión del inculpado se comunicará a la Secretaría de la Defensa Nacional o de 
Marina según corresponda para los efectos legales. 

Artículo 909.- Todos los términos que señala este Código son improrrogables y se contarán desde el día 
siguiente al en que se hubiere hecho la notificación respectiva. En ningún término se contarán los días que la 
ley señale como festivos, ni aquellos en que las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina, según 
corresponda, ordenen la suspensión de labores, a excepción de los señalados para tomar al inculpado su 
declaración indagatoria y para pronunciar el auto de prisión preventiva o de sujeción a proceso. 
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Artículo 922.- ... 

I.- y II.- ... 

III.- El nombre y apellido del sentenciado, su apodo si lo tiene, el lugar de su nacimiento, edad, categoría 
militar, corporación de que proceda y su oficio o profesión antes de ser militar; 

IV.- y V.- ... 

Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 198 del Código Federal de Procedimientos Penales, para 
quedar como sigue: 

Artículo 198.- Los miembros de la policía, que estuvieren detenidos o sujetos a prisión preventiva deberán 
cumplir ésta en las prisiones especiales, si existieren, o en su defecto en las comunes. 

No podrán considerarse prisiones especiales los cuarteles u oficinas. 

Tratándose de los miembros de las Fuerzas Armadas se estará a lo dispuesto en el Código de Justicia 
Militar, salvo en los casos de delitos contra la salud, en cualquiera de sus modalidades, en los que no podrán 
estar detenidos o sujetos a prisión preventiva los militares en prisiones especiales. 

Artículo Tercero.- Se adiciona un octavo párrafo al artículo 3 de la Ley que Establece las Normas 
Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Tratándose de los miembros de las Fuerzas Armadas se estará a lo dispuesto en el Código de Justicia 
Militar. 

... 

... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Segundo.- Las disposiciones relativas a los Jueces de Ejecución de Sentencias entrarán en vigor seis 
meses después de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero.- Los procedimientos penales relacionados con presuntos delitos contra la disciplina militar que 
hayan sido iniciados antes de la entrada en vigor del presente Decreto, serán tramitados y concluidos 
conforme a las disposiciones aplicables al momento de la comisión de los hechos probablemente delictivos. 
En tales casos, lo mismo se observará respecto de la ejecución de las sentencias emitidas con anterioridad a 
la entrada en vigor de este Decreto. 

Cuarto.- Las averiguaciones previas y las causas penales que hayan sido iniciadas antes de la entrada en 
vigor del presente Decreto por la presunta comisión de delitos que no atenten contra la disciplina militar, serán 
remitidas a las autoridades civiles competentes dentro de los 30 días posteriores a la entrada en vigor de este 
Decreto. 

Quinto.- Las acciones que, en su caso, deban realizar las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente Decreto, deberán cubrirse en función de 
los ingresos disponibles conforme a la Ley de Ingresos de la Federación y sujetarse a la disponibilidad 
presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la Federación y a las 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

México, D.F., a 30 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 
Morfín, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Xavier Azuara Zúñiga, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de junio de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 

DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 

LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

DECLARA 

SE ADICIONA EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un octavo párrafo, recorriéndose en su orden los subsecuentes, al 

artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. … 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento.  El 

Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la 

primera copia certificada del acta de registro de nacimiento. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las Legislaturas de los Estados y la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dispondrán de seis meses para establecer en sus haciendas o 

códigos financieros la exención de cobro del derecho por el registro de nacimiento y la expedición de la 

primera copia certificada del acta de nacimiento. 
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TERCERO. El Congreso de la Unión en un plazo no mayor a seis meses a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, y previa opinión de las entidades federativas y la autoridad competente en materia de 

registro nacional de población, deberá realizar las adecuaciones a la ley que determinen las características, 

diseño y contenido del formato único en materia de registro de población, así como para la expedición de toda 

acta del registro civil que deberá implementarse a través de mecanismos electrónicos y adoptarse por las 

propias entidades federativas del país y por las representaciones de México en el exterior. 

CUARTO. La Secretaría de Gobernación a través del Registro Nacional de Población, remitirá al Instituto 

Nacional Electoral la información recabada por las autoridades locales registrales relativas a los certificados 

de defunción. 

México, D.F., a 4 de junio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Sen. María Elena 

Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de dos mil catorce.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

DECRETO por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 

DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 

LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

DECLARA 

SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 108 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 108 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 108. ... 

... 

Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de los 

Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas 

Locales, los integrantes de los ayuntamientos, así como los miembros de los organismos a los que las 

Constituciones Locales y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal les otorgue autonomía, serán 

responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo y aplicación 

indebidos de fondos y recursos federales. 

... 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Las disposiciones que contravengan el presente Decreto quedarán sin efecto. 

México, D.F., a 4 de junio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Sen. María Elena 
Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DECRETO por el que se reforma la fracción III del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 

DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 

LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

DECLARA 

SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción III del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 123. ... 

... 

A. ... 

I. y II. ... 

III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de quince años. Los mayores de esta edad y 
menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis horas. 

IV. a XXXI. ... 

B. ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 4 de junio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Sen. María Elena 
Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se deroga la fracción XXXI del artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DEROGA LA FRACCIÓN XXXI DEL ARTÍCULO 209 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

Artículo Único.- Se deroga la fracción XXXI del artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 209.- ... 

I.- a XXX.- ... 

XXXI.- Se deroga. 

XXXII.- ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 19 de junio de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 
Andrade, Presidente.- Dip. Angelina Carreño Mijares, Secretaria.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de junio de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.  

 

 

DECRETO por el que se reforman los artículos 7, fracciones VII y XIV; 9, fracción VII; 10, primer párrafo y 
fracciones I y II; 11, fracción I y 16 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 7, FRACCIONES VII Y XIV; 9, FRACCIÓN VII; 10, PRIMER PÁRRAFO Y 

FRACCIONES I Y II; 11, FRACCIÓN I Y 16 DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 7, fracciones VII, primer párrafo y XIV; 9, fracción VII; 10, 
primer párrafo y fracciones I y II; 11, fracción I y 16 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, para 
quedar como sigue: 

Artículo 7. ... 

I. a VI. ... 
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VII. Solicite votos por paga, promesa de dinero u otra contraprestación, o bien mediante violencia o 
amenaza, presione a otro a asistir a eventos proselitistas, o a votar o abstenerse de votar por un candidato, 
partido político o coalición, durante la campaña electoral, el día de la jornada electoral o en los tres días 
previos a la misma. 

... 

... 

VIII. a XIII. ... 

XIV. Impida, sin causa legalmente justificada, la instalación o clausura de una casilla. Si la conducta se 
realiza por una o varias personas armadas o que utilicen o porten objetos peligrosos, a la pena señalada se 
aumentará hasta en una mitad, con independencia de las que correspondan por la comisión de otros delitos; 

XV. a XXI. ... 

Artículo 9. ... 

I. a VI. ... 

VII. Se abstenga de rendir cuentas o de realizar la comprobación o justificación de los gastos ordinarios o 
gastos de eventos proselitistas de campaña de algún partido político, coalición, agrupación política nacional o 
candidato, una vez que hubiese sido legalmente requerido dentro del ámbito de sus facultades; 

VIII. a X. ... 

Artículo 10. Se impondrán de doscientos a cuatrocientos días multa y prisión de uno a nueve años, a 
quien: 

I. Dentro del ámbito de sus facultades, se abstenga de informar o rinda información falsa de los recursos y 
bienes públicos remanentes de los partidos políticos o agrupaciones políticas que hayan perdido su registro, 
habiendo sido requerido por la autoridad; 

II. Dentro del ámbito de sus facultades, se abstenga de transmitir la propiedad o posesión de los bienes 
adquiridos con financiamiento público o los remanentes de dicho financiamiento, una vez que haya perdido el 
registro el partido político o la agrupación política del cual forme o haya formado parte, previo requerimiento 
de la autoridad electoral competente; 

III. ... 

Artículo 11. ... 

I. Coaccione o amenace a sus subordinados para que participen en eventos proselitistas de precampaña o 
campaña, para que voten o se abstengan de votar por un candidato, partido político o coalición; 

II. a VI. ... 

Artículo 16. Se impondrán de cien hasta quinientos días multa a los ministros de culto religioso que, en el 
desarrollo de actos propios de su ministerio, o a quien en el ejercicio del culto religioso, presionen el sentido 
del voto o induzcan expresamente al electorado a votar o abstenerse de votar por un candidato, partido 
político o coalición. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 19 de junio de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 
Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de junio de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, en materia político-electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL 

Artículo Único.- Se reforman la fracción I del artículo 20; el artículo 37; el párrafo tercero del artículo 105; 
los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto del artículo 120; los párrafos primero, segundo en su fracción I, 
tercero y cuarto del artículo 121; las fracciones I, VII y VIII del artículo 122; el artículo 123; se reforma a partir 
del segundo párrafo el artículo 124, manteniéndose vigente su primer párrafo; el artículo 125; el artículo 126; 
el artículo 127; el artículo 128; la fracción III del artículo 129; el artículo 132; el artículo 133; el artículo 135 y el 
artículo 136; se adicionan los párrafos segundo y tercero a la fracción I y la fracción III, recorriéndose la 
subsecuente en su orden al artículo 20; un sexto párrafo al artículo 121 y un tercer párrafo al artículo 134; y se 
derogan las fracciones II, III, IV y V del artículo 122, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO 20.- Los ciudadanos del Distrito Federal tienen derecho a: 

I. Votar y ser votados, en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 
este Estatuto y de las leyes de la materia, para los cargos de representación popular, así como votar en las 
consultas populares y demás mecanismos de participación ciudadana. 

El derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera 
independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

Los ciudadanos del Distrito Federal que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para la 
elección del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en los términos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de este Estatuto y de las leyes de la materia; 

II. La preferencia, en igualdad de circunstancias, para ocupar cargos, empleos o desempeñar comisiones 
de carácter público cuando cumplan con los requisitos que establezcan las leyes; 

III. Iniciar leyes ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en los términos y con los requisitos que 
señalen este Estatuto y las leyes, y 

IV. Los demás que establezcan este Estatuto y las leyes. 

ARTÍCULO 23.- Son obligaciones de los ciudadanos del Distrito Federal: 

I. Votar en las elecciones, en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 
este Estatuto y de las leyes, para los cargos de representación popular, así como en los mecanismos de 
participación ciudadana; 

II. a VI. ... 

ARTÍCULO 37.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados electos según 
el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 
diputados electos según el principio de representación proporcional. La demarcación de los distritos será 
realizada por el Instituto Nacional Electoral, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Los diputados a la Asamblea Legislativa serán electos cada tres años y por cada propietario se elegirá un 
suplente del mismo género. 

... 

... 

I. a VII. ... 

VIII. No ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni titular de órgano político-administrativo, dependencia, 
unidad administrativa, órgano desconcentrado o entidad paraestatal de la Administración Pública del Distrito 
Federal, ni Procurador General de Justicia del Distrito Federal a menos que se haya separado definitivamente 
de sus funciones noventa días antes de la elección; 
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IX. No ser ministro de culto religioso, a no ser que hubiere dejado de serlo con la anticipación y en la forma 
que establezca la ley, y 

X. No haber sido Consejero Presidente o Consejero del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, o Magistrado Presidente o Magistrado del Tribunal Electoral del Distrito Federal, a menos que haya 
concluido su encargo o se haya separado del mismo, al menos tres años antes de la fecha de inicio del 
proceso electoral local correspondiente. 

... 

a) a c) ... 

d) El partido político que por sí solo alcance por lo menos el tres por ciento del total de la votación válida 
emitida, tendrá derecho a participar en la asignación de diputados por el principio de representación 
proporcional, conforme a lo siguiente: 

... 

Las listas de representación proporcional se integrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una 
por un propietario y un suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto género para 
garantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista. 

... 

... 

... 

... 

a) ... 

b) Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la votación válida emitida 
tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados según el principio de representación proporcional. 

c) Se deroga. 

d) En ningún caso un partido político podrá contar con un número de diputados, por ambos principios, que 
represente un porcentaje del total de la Asamblea Legislativa que exceda en ocho puntos a su porcentaje de 
votación válida emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la Asamblea Legislativa, superior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. 

e) Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por ciento de la votación válida 
emitida, se le asignará una curul por el principio de representación proporcional, independientemente de los 
triunfos de mayoría que hubiese obtenido. 

f) Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto de las diputaciones de representación 
proporcional conforme a la fórmula establecida en la ley. 

g) En la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser 
menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. En todo caso, la 
fórmula establecerá las reglas para la deducción del número de diputados de representación proporcional que 
sean necesarios para asignar diputados a los partidos políticos que se encuentren en ese supuesto, de mayor 
o menor subrepresentación. Esta fórmula se aplicará una vez que le sea asignado un diputado por la vía de 
representación proporcional a los partidos políticos que hayan obtenido el porcentaje de votación mínima para 
conservar el registro de conformidad a la normatividad electoral. 

Los diputados a la Asamblea Legislativa podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 
su mandato. 

Para efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior, si los diputados suplentes entran en ejercicio en 
cualquier tiempo se considerará que han agotado el periodo correspondiente. 

... 

ARTÍCULO 105.- ... 

... 

I. a IV. ... 
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Los Jefes Delegacionales podrán ser electos hasta por dos períodos consecutivos, de tres años cada uno. 
La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 
su mandato. 

ARTÍCULO 120.- La renovación de las autoridades legislativa y ejecutiva de carácter local, así como de 
los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales, se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas. La jornada electoral se llevará a cabo el primer domingo de junio del 
año que corresponda. 

Son principios rectores de la función electoral en el Distrito Federal los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. La emisión del sufragio será universal, libre, 
secreta, directa, personal e intransferible. 

... 

Los servidores públicos de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, de los órganos 
político-administrativos, de los organismos descentralizados y de los órganos autónomos del Distrito Federal, 
tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 
responsabilidad, sin influir en la equidad de la contienda electoral. 

De igual modo, la propaganda que difunda cada uno de estos órganos bajo cualquier modalidad de 
comunicación social, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 
social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada de cualquier servidor público o elementos que se relacionen con partido político o 
candidato alguno. 

... 

ARTÍCULO 121.- En las elecciones locales del Distrito Federal podrán participar tanto los partidos políticos 
con registro nacional y los partidos políticos con registro local del Distrito Federal, así como los ciudadanos 
que constituyan candidaturas para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección 
popular, en los términos de los artículos 35 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

... 

I. Partido Político Nacional, aquel que cuente con registro ante el Instituto Nacional Electoral, y 

II. ... 

Los partidos políticos locales se constituirán por ciudadanos del Distrito Federal, sin intervención de 
organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación coaccionada. Los requisitos 
que deberán cumplirse para el registro de un partido local, así como las causas de pérdida de registro, serán 
los establecidos en la Ley General de Partidos Políticos. 

Los partidos políticos con registro nacional y los partidos políticos con registro local en el Distrito Federal 
tienen derecho a solicitar el registro de candidatos a cargos locales de elección popular. Corresponde a los 
ciudadanos del Distrito Federal el derecho de solicitar su registro ante el Instituto Electoral del Distrito Federal 
como candidatos independientes, en los términos que establezcan las leyes. 

... 

En la postulación de candidatos a los cargos de elección popular para la integración de la Asamblea 
Legislativa, los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad de género. 

ARTÍCULO 122.- ... 

I. Su derecho a recibir, de forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias 
permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y por actividades 
específicas como entidades de interés público. El Instituto Electoral del Distrito Federal determinará 
anualmente el monto total de origen público a distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: 
multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral del Distrito Federal a la fecha de 
corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito 
Federal; 

II. Se deroga. 

III. Se deroga. 

IV. Se deroga. 

V. Se deroga. 
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VI. ... 

VII. Las reglas para las precampañas y campañas electorales. Las campañas electorales durarán noventa 
días para la elección de Jefe de Gobierno, y sesenta días cuando sólo se elijan diputados a la Asamblea 
Legislativa y titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales; y las 
precampañas electorales no podrán abarcar más de las dos terceras partes de la duración de las respectivas 
campañas; 

VIII. La obligación de que en la propaganda política o electoral que difundan, se abstengan de expresiones 
que calumnien a las personas; 

IX. a XII. ... 

ARTÍCULO 123.- La organización de las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través 
de un organismo público local denominado Instituto Electoral del Distrito Federal, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios. En dicha organización participan los partidos políticos y los ciudadanos, en los 
términos que ordene la ley. 

Conforme a lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 122 
Apartado C Base Primera fracción V inciso f), en relación al artículo 116 fracción IV inciso d), el Instituto 
Electoral del Distrito Federal podrá convenir con el Instituto Nacional Electoral que este último se haga cargo 
de la organización de los procesos electorales locales en el Distrito Federal en los términos que establezca la 
ley. 

ARTÍCULO 124.- ... 

El Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por un Consejero Presidente, seis 
consejeros electorales, designados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, todos ellos tendrán 
derecho de voz y voto. También serán integrantes del Consejo General, con voz pero sin voto, los 
representantes de los partidos políticos y el Secretario Ejecutivo. La ley determinará las reglas para la 
organización y funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre éstos. Las mesas directivas de 
casilla estarán integradas por ciudadanos. 

El personal ejecutivo y técnico del Instituto Electoral del Distrito Federal formarán parte del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, el cual comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, 
promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina de sus servidores públicos. El Instituto Nacional 
Electoral regulará la organización y funcionamiento de este Servicio. 

El Instituto Electoral del Distrito Federal contará con servidores públicos investidos de fe pública para actos 
de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley. 

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos estará a cargo del Instituto Nacional Electoral, 
salvo que esta función la delegue al Instituto Electoral del Distrito Federal, que deberá ejercerla a través de 
una Comisión de Fiscalización del Consejo General de dicho Instituto. La ley desarrollará la integración y 
funcionamiento de dicho órgano, así como los procedimientos para la aplicación de sanciones por el Consejo 
General. En el cumplimiento de sus atribuciones la Comisión podrá dirigirse al órgano técnico contemplado en 
el último párrafo del Apartado B de la Base V del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a fin de superar las limitaciones impuestas por los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 

ARTÍCULO 125.- El Consejero Presidente y los consejeros electorales del Consejo General serán 
nombrados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los términos establecidos en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Durarán en su encargo siete años, serán renovados en 
forma escalonada y no podrán ser reelectos; percibirán una remuneración acorde con sus funciones y podrán 
ser removidos por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por las causas graves establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El Consejero Presidente, los consejeros electorales y demás servidores públicos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal que establezca la ley, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no 
remunerados en actividades docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. 

Cuando ocurra una vacante de Consejero Presidente o de Consejero Electoral del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral hará la designación para cubrir la vacante 
respectiva, en los términos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Si la vacante se 
verifica durante los primeros cuatro años del encargo del Consejero Electoral, se elegirá un sustituto para 
concluir el periodo. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un Consejero para un 
nuevo periodo. 

El Consejo General contará con un Secretario Ejecutivo que será nombrado con el voto de cinco de sus 
integrantes, a propuesta de su Presidente. 
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Quienes hayan fungido como Consejero Presidente, consejeros electorales y Secretario Ejecutivo no 
podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones en cuya organización y desarrollo 
hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia 
partidista, durante los dos años posteriores al término de su encargo. 

ARTÍCULO 126.- El Consejero Presidente y los consejeros electorales del Instituto Electoral del Distrito 
Federal deberán ser originarios del Distrito Federal o contar con una residencia efectiva de por lo menos cinco 
años anteriores a su designación, y cumplir con los requisitos y el perfil que acredite su idoneidad para el 
cargo que establezca la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

ARTÍCULO 127.- El Instituto Electoral del Distrito Federal tendrá a su cargo en forma integral y directa, 
además de las que le determine la ley, las actividades relativas a: 

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos. Los candidatos 
independientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas electorales en los términos que 
establecen la Constitución y la ley; 

2. Educación cívica; 

3. Preparación de la jornada electoral; 

4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 

7. Cómputo de la elección del Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y conteos rápidos, 
conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 41, Base V, Apartado B de la Constitución; 

9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación 
ciudadana que prevea la legislación local; 

10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 

11. Las que determinen la Constitución y las leyes. 

ARTÍCULO 128.- El Tribunal Electoral del Distrito Federal es el órgano jurisdiccional especializado en 
materia electoral; gozará de autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones. 

Estará integrado por cinco magistrados electorales que actuarán en forma colegiada y permanecerán en 
su encargo durante siete años, y entre los cuales se elegirá un presidente mediante la votación mayoritaria de 
sus integrantes por el periodo que establezca la ley. 

El Tribunal Electoral del Distrito Federal deberá cumplir sus funciones bajo los principios de certeza, 
imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad y no estará adscrito a los órganos que ejercen la función 
judicial en el Distrito Federal. 

Los magistrados electorales serán los responsables de resolver los medios de impugnación interpuestos 
en contra de todos los actos y resoluciones electorales locales, en términos de las leyes del Distrito Federal. 

Durante el periodo de su encargo, los magistrados electorales no podrán tener ningún otro empleo, cargo 
o comisión con excepción de aquéllos en que actúen en representación del Tribunal Electoral del Distrito 
Federal, y de los que desempeñen en asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o de 
beneficencia, no remuneradas. Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los órganos 
emanados de las elecciones sobre las cuales se hayan pronunciado, ni ser postulados para un cargo de 
elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, por un plazo equivalente a una cuarta parte del 
tiempo en que haya ejercido su función. 

ARTÍCULO 129.- ... 

I. y II. ... 

III. Las impugnaciones en los mecanismos de participación ciudadana que prevean este Estatuto y la ley 
local en la materia; 

IV. a VII. ... 

ARTÍCULO 132.- Los magistrados electorales serán electos en forma escalonada por las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores. 
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ARTÍCULO 133.- Para ser magistrado electoral se requerirá: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

b) Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

c) Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título profesional de licenciado en 
derecho expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

d) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena de más de un año 
de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que lastime seriamente la 
buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

e) Haber residido en el país y en el Distrito Federal durante un año anterior al día de la designación; 

f) No haber sido Jefe de Gobierno, secretario, procurador, senador, diputado federal o local del Distrito 
Federal durante los cuatro años previos al día de su nombramiento; 

g) Contar con credencial para votar con fotografía; 

h) Acreditar conocimientos en derecho electoral; 

i) No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente del Comité Ejecutivo Nacional o 
equivalente de un partido político; 

j) No haber sido registrado como candidato, con excepción de los candidatos independientes, a cargo 
alguno de elección popular en los últimos cuatro años inmediatos anteriores a la designación, y 

k) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal en 
algún partido político en los seis años inmediatos anteriores a la designación. 

ARTÍCULO 134.- ... 

... 

Entre las causales de nulidad de elecciones deberán considerarse las previstas en la Base VI del artículo 
41 de la Constitución. 

ARTÍCULO 135.- La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal contará con una fiscalía 
especializada en delitos electorales. 

ARTÍCULO 136.- La ley electoral establecerá las faltas en la materia y las sanciones correspondientes, en 
los términos establecidos en la Constitución y en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- La reforma al artículo 37 de este Estatuto de Gobierno en materia de reelección de diputados a 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, será aplicable a aquellos que hayan sido elegidos en el proceso 
electoral de 2018. 

Tercero.- La reforma al artículo 105 de este Estatuto de Gobierno en materia de reelección de los jefes 
delegacionales, será aplicable a aquellos que hayan sido elegidos en el proceso electoral de 2018. 

Cuarto.- Por única ocasión, la jornada electoral a celebrarse en el Distrito Federal en 2018, tendrá lugar 
en el mes de julio de ese año, atento a lo dispuesto por el Transitorio Segundo, fracción II, inciso a) del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de febrero de 2014. 

Quinto.- Por única ocasión, los procesos electorales ordinarios locales del Distrito Federal, 
correspondientes a las elecciones respectivas que tendrán lugar el primer domingo de junio del año 2015, 
iniciarán en la primera semana del mes de octubre del año 2014. 

México, D.F., a 19 de junio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 
Morfín, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño Mijares, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de junio de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el inciso b) del tercer párrafo de la Base VI del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 

DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 

LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

DECLARA 

SE REFORMA EL INCISO B) DEL TERCER PÁRRAFO DE LA BASE VI DEL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el inciso b) del tercer párrafo de la Base VI del artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 41. ... 

... 

I. a V. ... 

VI. ... 

... 

... 

a) ... 

b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los supuestos 

previstos en la ley; 

c) ... 

... 

... 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 25 de junio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Juan Pablo 

Adame Alemán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de julio de dos mil catorce.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA 

PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

TÍTULO PRIMERO 

Del Ámbito de Aplicación de la Ley y de la 

Competencia de las Autoridades 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular el uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicaciones, el acceso a la 
infraestructura activa y pasiva, los recursos orbitales, la comunicación vía satélite, la prestación de los 
servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, y la convergencia entre éstos, los 
derechos de los usuarios y las audiencias, y el proceso de competencia y libre concurrencia en estos 
sectores, para que contribuyan a los fines y al ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 6o., 7o., 
27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 2. Las telecomunicaciones y la radiodifusión son servicios públicos de interés general. 

En la prestación de dichos servicios estará prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

El Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación y 
garantizará la eficiente prestación de los servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y 
radiodifusión, y para tales efectos establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos 
servicios. 

En todo momento el Estado mantendrá el dominio originario, inalienable e imprescriptible sobre el espectro 
radioeléctrico. 

Se podrá permitir el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y de los recursos 
orbitales, conforme a las modalidades y requisitos establecidos en la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Acceso al usuario final: El circuito físico que conecta el punto de conexión terminal de la red en 
el domicilio del usuario a la central telefónica o instalación equivalente de la red pública de 
telecomunicaciones local, desde la cual se presta el servicio al usuario; 

II. Agente con poder sustancial: Aquél agente económico que tiene poder sustancial en algún 
mercado relevante de los sectores de radiodifusión o telecomunicaciones, conforme a lo 
establecido en la Ley Federal de Competencia Económica; 
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III. Arquitectura abierta: Conjunto de características técnicas de las redes públicas de 
telecomunicaciones que les permite interconectarse entre sí, a nivel físico o virtual, lógico y 
funcional, de tal manera que exista interoperabilidad entre ellas; 

IV. Atribución de una banda de frecuencias: Acto por el cual una banda de frecuencias 
determinada se destina al uso de uno o varios servicios de radiocomunicación, conforme al 
Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias; 

V. Banda ancha: Acceso de alta capacidad que permite ofrecer diversos servicios convergentes a 
través de infraestructura de red fiable, con independencia de las tecnologías empleadas, cuyos 
parámetros serán actualizados por el Instituto periódicamente; 

VI. Banda de frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendido entre dos frecuencias 
determinadas; 

VII. Calidad: Totalidad de las características de un servicio de telecomunicaciones y radiodifusión 
que determinan su capacidad para satisfacer las necesidades explícitas e implícitas del usuario 
del servicio, cuyos parámetros serán definidos y actualizados regularmente por el Instituto; 

VIII. Canal de programación: Organización secuencial en el tiempo de contenidos audiovisuales, 
puesta a disposición de la audiencia, bajo la responsabilidad de una misma persona y dotada de 
identidad e imagen propias y que es susceptible de distribuirse a través de un canal de 
radiodifusión; 

IX. Canal de transmisión de radiodifusión: Ancho de banda indivisible destinado a la emisión de 
canales de programación de conformidad con el estándar de transmisión aplicable a la radio o a 
la televisión, en términos de las disposiciones generales aplicables que emita el Instituto; 

X. Cobertura universal: Acceso de la población en general a los servicios de telecomunicaciones 
determinados por la Secretaría, bajo condiciones de disponibilidad, asequibilidad y accesibilidad; 

XI. Comercializadora: Toda persona que proporciona servicios de telecomunicaciones a usuarios 
finales mediante el uso de capacidad de una o varias redes públicas de telecomunicaciones sin 
tener el carácter de concesionario en los términos de esta Ley; 

XII. Concesión única: Acto administrativo mediante el cual el Instituto confiere el derecho para 
prestar de manera convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones o 
radiodifusión. En caso de que el concesionario requiera utilizar bandas del espectro 
radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los términos y modalidades 
establecidas en esta Ley; 

XIII. Concesión de espectro radioeléctrico o de recursos orbitales: Acto administrativo mediante 
el cual el Instituto confiere el derecho para usar, aprovechar o explotar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, en los términos y modalidades establecidas en esta 
Ley; 

XIV. Concesionario: Persona física o moral, titular de una concesión de las previstas en esta Ley; 

XV. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XVI. Cuadro nacional de atribución de frecuencias: Disposición administrativa que indica el 
servicio o servicios de radiocomunicaciones a los que se encuentra atribuida una determinada 
banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como información adicional sobre el uso y 
planificación de determinadas bandas de frecuencias; 

XVII. Decreto: Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 
7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución en materia de telecomunicaciones, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; 

XVIII. Desagregación: Separación de elementos físicos, incluyendo la fibra óptica, técnicos y lógicos, 
funciones o servicios de la red pública de telecomunicaciones local del agente económico 
preponderante en el sector de las telecomunicaciones o del agente que a nivel nacional tenga 
poder sustancial en el mercado relevante de servicios de acceso al usuario final, de manera que 
otros concesionarios puedan acceder efectivamente a dicha red pública de telecomunicaciones 
local; 

XIX. Ejecutivo Federal: Comprende a la Administración Pública Federal, sus dependencias y 
entidades, según corresponda; 
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XX. Equipo complementario: Infraestructura de retransmisión de la señal de una estación de 
radiodifusión que tiene por objeto garantizar la recepción de dicha señal con la calidad requerida 
por el Instituto o por las disposiciones aplicables, dentro de la zona de cobertura concesionada; 

XXI. Espectro radioeléctrico: Espacio que permite la propagación, sin guía artificial, de ondas 
electromagnéticas cuyas bandas de frecuencias se fijan convencionalmente por debajo de los 
3,000 gigahertz; 

XXII. Estación terrena: La antena y el equipo asociado a ésta que se utiliza para transmitir o recibir 
señales de comunicación vía satélite; 

XXIII. Frecuencia: Número de ciclos por segundo que efectúa una onda del espectro radioeléctrico, 
cuya unidad de medida es el Hertz; 

XXIV. Homologación: Acto por el cual el Instituto reconoce oficialmente que las especificaciones de 
un producto, equipo, dispositivo o aparato destinado a telecomunicaciones o radiodifusión, 
satisface las normas o disposiciones técnicas aplicables; 

XXV. INDAABIN: Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; 

XXVI. Infraestructura activa: Elementos de las redes de telecomunicaciones o radiodifusión que 
almacenan, emiten, procesan, reciben o transmiten escritos, imágenes, sonidos, señales, signos 
o información de cualquier naturaleza; 

XXVII. Infraestructura pasiva: Elementos accesorios que proporcionan soporte a la infraestructura 
activa, entre otros, bastidores, cableado subterráneo y aéreo, canalizaciones, construcciones, 
ductos, obras, postes, sistemas de suministro y respaldo de energía eléctrica, sistemas de 
climatización, sitios, torres y demás aditamentos, incluyendo derechos de vía, que sean 
necesarios para la instalación y operación de las redes, así como para la prestación de servicios 
de telecomunicaciones y radiodifusión; 

XXVIII. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

XXIX. Insumos esenciales: Elementos de red o servicios que se proporcionan por un solo 
concesionario o un reducido número de concesionarios, cuya reproducción no es viable desde 
un punto de vista técnico, legal o económico y son insumos indispensables para la prestación de 
los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. En los casos no previstos en esta Ley, el 
Instituto determinará la existencia y regulación al acceso de insumos esenciales en términos de 
lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia Económica; 

XXX. Interconexión: Conexión física o virtual, lógica y funcional entre redes públicas de 
telecomunicaciones que permite la conducción de tráfico entre dichas redes y/o entre servicios 
de telecomunicaciones prestados a través de las mismas, de manera que los usuarios de una de 
las redes públicas de telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los 
usuarios de otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien permite a los usuarios de 
una red pública de telecomunicaciones la utilización de servicios de telecomunicaciones 
provistos por o a través de otra red pública de telecomunicaciones; 

XXXI. Interferencia perjudicial: Efecto de una energía no deseada debida a una o varias emisiones, 
radiaciones, inducciones o sus combinaciones sobre la recepción en un sistema de 
telecomunicaciones o radiodifusión, que puede manifestarse como degradación de la calidad, 
falseamiento o pérdida de información, que compromete, interrumpe repetidamente o impide el 
funcionamiento de cualquier servicio de radiocomunicación; 

XXXII. Internet: Conjunto descentralizado de redes de telecomunicaciones en todo el mundo, 
interconectadas entre sí, que proporciona diversos servicios de comunicación y que utiliza 
protocolos y direccionamiento coordinados internacionalmente para el enrutamiento y 
procesamiento de los paquetes de datos de cada uno de los servicios. Estos protocolos y 
direccionamiento garantizan que las redes físicas que en conjunto componen Internet funcionen 
como una red lógica única; 

XXXIII. Interoperabilidad: Características técnicas de las redes públicas, sistemas y equipos de 
telecomunicaciones integrados a éstas que permiten la interconexión efectiva, por medio de las 
cuales se asegura la provisión de un servicio de telecomunicaciones específico de una manera 
consistente y predecible, en términos de la entrega funcional de servicios entre redes; 

XXXIV. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

XXXV. Localización geográfica en tiempo real: Es la ubicación aproximada en el momento en que se 
procesa una búsqueda de un equipo terminal móvil asociado a una línea telefónica determinada; 
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XXXVI. Mensaje Comercial: Mención dirigida al público o a un segmento del mismo durante corte 
programático, con el propósito de informar sobre la existencia o características de un producto, 
servicio o actividad para inducir su comercialización y venta, en las estaciones de radiodifusión 
con concesión comercial y canales de televisión y audio restringidos. El mensaje comercial no 
incluye los promocionales propios de la estación o canal, ni las transmisiones correspondientes a 
los tiempos del Estado, y otros a disposición del Poder Ejecutivo, ni programas de oferta de 
productos y servicios; 

XXXVII. Multiprogramación: Distribución de más de un canal de programación en el mismo canal de 
transmisión; 

XXXVIII. Neutralidad a la competencia: Obligación del Estado de no generar distorsiones al mercado 
como consecuencia de la propiedad pública; 

XXXIX. Orbita satelital: Trayectoria que recorre una estación espacial alrededor de la Tierra; 

XL. Patrocinio: El pago en efectivo o en especie que realiza cualquier persona física o moral a fin 
de que se haga la mención o presentación visual de la denominación, razón social, marca o 
logotipo de la persona que realizó el pago; 

XLI. Películas cinematográficas: Creación audiovisual compuesta por imágenes en movimiento, 
con o sin sonorización incorporada, con una duración de sesenta minutos o superior. Son 
películas nacionales las realizadas por personas físicas o morales mexicanas o las realizadas en 
el marco de los acuerdos internacionales o los convenios de coproducción suscritos por el 
gobierno mexicano, con otros países u organismos internacionales; 

XLII. Poder de mando: La capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos 
adoptados en las asambleas de accionistas o sesiones del consejo de administración o en la 
gestión, conducción y ejecución de los negocios de una persona que ésta controle o en las que 
tenga una influencia significativa; 

XLIII. Política de inclusión digital universal: Conjunto de programas y estrategias emitidos por el 
Ejecutivo Federal orientadas a brindar acceso a las tecnologías de la información y la 
comunicación, incluyendo el Internet de banda ancha para toda la población, haciendo especial 
énfasis en sus sectores más vulnerables, con el propósito de cerrar la brecha digital existente 
entre individuos, hogares, empresas y áreas geográficas de distinto nivel socioeconómico, 
respecto a sus oportunidades de acceso a las tecnologías referidas y el uso que hacen de éstas; 

XLIV. Portabilidad: Derecho de los usuarios de conservar el mismo número telefónico al cambiarse de 
concesionario o prestador de servicio; 

XLV. Posiciones orbitales geoestacionarias: Ubicaciones en una órbita circular que se encuentran 
en el plano ecuatorial, que permiten que un satélite mantenga un periodo de traslación igual al 
periodo de rotación de la Tierra; 

XLVI. Preponderancia: Calidad determinada por el Instituto de un agente económico en los términos 
del artículo 262 de esta Ley; 

XLVII. Producción nacional: Contenido o programación generada por persona física o moral con 
financiamiento mayoritario de origen mexicano; 

XLVIII. Productor nacional independiente de contenidos audiovisuales: Persona física o moral de 
nacionalidad mexicana que produce obras audiovisuales a nivel nacional, regional o local, que 
no cuenta con una concesión de telecomunicaciones o radiodifusión, ni es controlado por un 
concesionario en virtud de su poder de mando; 

XLIX. PROFECO: La Procuraduría Federal del Consumidor; 

L. Programación de oferta de productos: La que, en el servicio de radio y televisión tiene por 
objeto ofrecer o promover la venta de bienes o la prestación de servicios y cuya duración es 
superior a cinco minutos continuos; 

LI. Programador nacional independiente: Persona física o moral que no es objeto de control por 
parte de algún concesionario de radiodifusión o por alguna afiliada, filial o subsidiaria de éste, ni 
es controlado por un concesionario en virtud de su poder de mando, que cuenta con la 
capacidad de conformar un canal de programación con base en estructura programática formada 
mayoritariamente por producción propia y producción nacional independiente y cuya titularidad 
sobre los derechos de autor sea mayoritariamente mexicana; 
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LII. Punto de interconexión: Punto físico o virtual donde se establece la interconexión entre redes 
públicas de telecomunicaciones para el intercambio de tráfico de interconexión o de tráfico de 
servicios mayoristas; 

LIII. Radiocomunicación: Toda telecomunicación o radiodifusión que es transmitida por ondas del 
espectro radioeléctrico; 

LIV. Radiodifusión: Propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de audio y 
video asociado, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, incluidas las asociadas a recursos orbitales, atribuidas por el Instituto a 
tal servicio, con el que la población puede recibir de manera directa y gratuita las señales de su 
emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello; 

LV. Recursos orbitales: Posiciones orbitales geoestacionarias u órbitas satelitales con sus 
respectivas bandas de frecuencias asociadas que pueden ser objeto de concesión; 

LVI. Red compartida mayorista: Red pública de telecomunicaciones destinada exclusivamente a 
comercializar capacidad, infraestructura o servicios de telecomunicaciones al mayoreo a otros 
concesionarios o comercializadoras; 

LVII. Red de telecomunicaciones: Sistema integrado por medios de transmisión, tales como canales 
o circuitos que utilicen bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, enlaces satelitales, 
cableados, redes de transmisión eléctrica o cualquier otro medio de transmisión, así como, en su 
caso, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier equipo necesario; 

LVIII. Red pública de telecomunicaciones: Red de telecomunicaciones a través de la cual se 
explotan comercialmente servicios de telecomunicaciones. La red no comprende los equipos 
terminales de telecomunicaciones de los usuarios, ni las redes de telecomunicaciones que se 
encuentren más allá del punto de conexión terminal; 

LIX. Satélite: Objeto colocado en una órbita satelital, provisto de una estación espacial con sus 
frecuencias asociadas que le permite recibir, transmitir o retransmitir señales de 
radiocomunicación desde o hacia estaciones terrenas u otros satélites; 

LX. Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

LXI. Servicio de usuario visitante: El servicio a través del cual los usuarios de una red pública de 
telecomunicaciones de servicio local móvil, pueden originar o recibir comunicaciones de voz o 
datos a través de la infraestructura de acceso de otro concesionario de red pública de 
telecomunicaciones del servicio local móvil, sin necesidad de realizar algún procedimiento 
adicional, al tratarse de usuarios de otra región local móvil o al estar fuera de la zona de 
cobertura de su proveedor de servicios móviles; 

LXII. Servicio mayorista de telecomunicaciones: Servicio de telecomunicaciones que consiste en 
el suministro de acceso a elementos individuales, a capacidades de una red o servicios, 
incluyendo los de interconexión, que son utilizados por concesionarios o comercializadores para 
proveer servicios de telecomunicaciones a los usuarios finales; 

LXIII. Servicios de interconexión: Los que se prestan entre concesionarios de servicios de 
telecomunicaciones, para realizar la interconexión entre sus redes e incluyen, entre otros, la 
conducción de tráfico, su originación y terminación, enlaces de transmisión, señalización, 
tránsito, puertos de acceso, coubicación, la compartición de infraestructura para interconexión, 
facturación y cobranza, así como otros servicios auxiliares de la misma y acceso a servicios; 

LXIV. Servicio de televisión y audio restringidos: Servicio de telecomunicaciones de audio o de 
audio y video asociados que se presta a suscriptores, a través de redes públicas de 
telecomunicaciones, mediante contrato y el pago periódico de una cantidad preestablecida; 

LXV. Servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: Servicios de interés general que 
prestan los concesionarios al público en general con fines comerciales, públicos o sociales de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley Federal de Competencia Económica; 

LXVI. Sistema de comunicación por satélite: El que permite el envío de señales de 
radiocomunicación a través de una estación terrena transmisora a un satélite que las recibe, 
amplifica, procesa y envía de regreso a la Tierra para ser captada por una o varias estaciones 
terrenas receptoras; 



Lunes 14 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)       

LXVII. Sitio público: Para efectos de esta Ley y siempre que se encuentren a cargo de dependencias 
o entidades federales, estatales o municipales o bajo programas públicos de cualquiera de los 
tres órdenes de gobierno, se consideran como tal a: 

a) Escuelas, universidades y, en general, inmuebles destinados a la educación; 

b) Clínicas, hospitales, centros de salud y, en general, inmuebles para la atención de la salud; 

c) Oficinas de los distintos órdenes de gobierno; 

d) Centros comunitarios; 

e) Espacios abiertos tales como plazas, parques, centros deportivos y áreas públicas de uso 
común para la población en general, cuya construcción o conservación está a cargo de 
autoridades federales, estatales, municipales o del Distrito Federal; 

f) Aquellos que participen en un programa público, y 

g) Los demás que se consideren sitios públicos de acuerdo a la legislación vigente; 

LXVIII. Telecomunicaciones: Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, datos, 
escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza que se efectúa a través 
de hilos, radioelectricidad, medios ópticos, físicos u otros sistemas electromagnéticos, sin incluir 
la radiodifusión; 

LXIX. Tráfico: Datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza que 
circulan por una red de telecomunicaciones; 

LXX. Valor mínimo de referencia: Cantidad expresada en dinero, misma que será considerada como 
el valor mínimo que se deberá pagar como contraprestación por la adjudicación de la concesión, 
y 

LXXI. Usuario final: Persona física o moral que utiliza un servicio de telecomunicaciones como 
destinatario final. 

En relación a los principios sobre no discriminación, perspectiva de género e interés superior de la niñez, 
se atenderá a las definiciones que para tal efecto se establecen en las leyes correspondientes. 

Artículo 4. Para los efectos de la Ley, son vías generales de comunicación el espectro radioeléctrico, las 
redes públicas de telecomunicaciones, las estaciones de radiodifusión y equipos complementarios, así como 
los sistemas de comunicación vía satélite. 

Artículo 5. Las vías generales de comunicación, la obra civil y los derechos de paso, uso o vía, asociados 
a las redes públicas de telecomunicaciones, las estaciones de radiodifusión y equipos complementarios, así 
como los sistemas de comunicación vía satélite materia de la Ley y los servicios que con ellas se presten, son 
de jurisdicción federal. 

Se considera de interés y utilidad públicos la instalación, operación y mantenimiento de infraestructura 
destinada al servicio de las redes públicas de telecomunicaciones, las estaciones de radiodifusión y equipos 
complementarios, las cuales estarán sujetas exclusivamente a los poderes federales, en sus respectivos 
ámbitos de atribuciones, debiendo respetarse las disposiciones estatales, municipales y del Distrito Federal 
que resulten aplicables en materia de desarrollo urbano. 

No podrán imponerse contribuciones u otras contraprestaciones económicas adicionales a las que el 
concesionario haya pactado cubrir con el propietario de un inmueble para instalar su infraestructura. 

El Ejecutivo Federal, los Estados, los Municipios y el Gobierno del Distrito Federal en el ámbito de sus 
atribuciones, colaborarán y otorgarán facilidades para la instalación y despliegue de infraestructura y provisión 
de los servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión. En ningún caso se podrá 
restringir la instalación de infraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión para la prestación de los 
servicios públicos que regula esta Ley. 

Las controversias entre los concesionarios y la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, 
relacionadas con lo previsto en el presente artículo, serán resueltas por los tribunales especializados en 
materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones. 

Artículo 6. A falta de disposición expresa en esta Ley o en los tratados internacionales se aplicarán 
supletoriamente: 

I. La Ley General de Bienes Nacionales; 

II. La Ley de Vías Generales de Comunicación; 

III. La Ley Federal de Protección al Consumidor; 
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IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

V. El Código de Comercio; 

VI. El Código Civil Federal; 

VII. El Código Federal de Procedimientos Civiles, y 

VIII. Las Leyes Generales en materia electoral. 

Los asuntos que no tengan previsto un trámite específico conforme a la Ley Federal de Competencia 
Económica o esta Ley, se tramitarán conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Capítulo II 

De la Competencia de las Autoridades 

Sección I 

Del Instituto 

Artículo 7. El Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto regular y promover la competencia y el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le 
confieren la Constitución y en los términos que fijan esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

El Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes públicas de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del 
acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales, sin perjuicio de las atribuciones que 
corresponden a otras autoridades en los términos de la legislación correspondiente. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que 
establecen el artículo 28 de la Constitución, esta Ley y la Ley Federal de Competencia Económica. 

El Instituto es la autoridad en materia de lineamientos técnicos relativos a la infraestructura y los equipos 
que se conecten a las redes de telecomunicaciones, así como en materia de homologación y evaluación de la 
conformidad de dicha infraestructura y equipos. 

Los funcionarios del Instituto deberán guiarse por los principios de autonomía, legalidad, objetividad, 
imparcialidad, certeza, eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas. Desempeñarán su función 
con autonomía y probidad. 

El Instituto podrá establecer delegaciones y oficinas de representación en la República Mexicana. 

Artículo 8. El patrimonio del Instituto se integra por: 

I. Las partidas que se le asignen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio 
correspondiente; 

II. Los bienes muebles e inmuebles que se le transfieran para el adecuado cumplimiento de su 
objeto, así como aquellos que adquiera por otros medios y que puedan ser destinados a los 
mismos fines, y 

III. Los demás bienes, recursos y derechos que adquiera por cualquier título legal. 

Los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico y las 
contraprestaciones que se establezcan de conformidad con esta Ley, no forman parte del patrimonio del 
Instituto. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 253-A de la Ley Federal de Derechos. 

Sección II 

De la Secretaría 

Artículo 9. Corresponde a la Secretaría: 

I. Emitir opinión técnica no vinculante al Instituto, en un plazo no mayor a treinta días naturales 
sobre el otorgamiento, la prórroga, la revocación, así como la autorización de cesiones o 
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; 

II. Adoptar, en su caso, las acciones y medidas necesarias que garanticen la continuidad en la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión cuando el Instituto le dé aviso 
de la existencia de causas de terminación por revocación o rescate de concesiones, disolución o 
quiebra de las sociedades concesionarias; 



Lunes 14 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)       

III. Planear, fijar, instrumentar y conducir las políticas y programas de cobertura universal y 
cobertura social de conformidad con lo establecido en esta Ley; 

IV. Elaborar las políticas de telecomunicaciones y radiodifusión del Gobierno Federal; 

V. Coordinarse con el Instituto para promover, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, el 
acceso a las tecnologías de la información y comunicación y a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet, en condiciones de competencia 
efectiva; 

VI. Realizar las acciones tendientes a garantizar el acceso a Internet de banda ancha en edificios e 
instalaciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y coadyuvar 
con los gobiernos del Distrito Federal, Estatales y Municipales para el cumplimiento de este 
objetivo; 

VII. Establecer programas de acceso a banda ancha en sitios públicos que identifiquen el número de 
sitios a conectar cada año de manera progresiva, hasta alcanzar la cobertura universal; 

VIII. Llevar a cabo con la colaboración del Instituto, de oficio, a petición de parte interesada o a 
petición del Instituto, las gestiones necesarias ante los organismos internacionales competentes, 
para la obtención de recursos orbitales a favor del Estado Mexicano, a fin de que sean 
concesionados para sí o para terceros; 

IX. Llevar a cabo los procedimientos de coordinación de los recursos orbitales ante los organismos 
internacionales competentes, con las entidades de otros países y con los concesionarios 
nacionales u operadores extranjeros; 

X. Establecer las políticas que promuevan la disponibilidad de capacidad y servicios satelitales 
suficientes para las redes de seguridad nacional, servicios de carácter social y demás 
necesidades, objetivos y fines del Gobierno Federal; 

XI. Administrar y vigilar el uso eficiente de la capacidad satelital propia, ya sea concesionada o 
adquirida o aquella establecida como reserva del Estado; 

XII. Procurar la continuidad de los servicios satelitales que proporciona el Estado, bajo políticas de 
largo plazo; 

XIII. Declarar y ejecutar la requisa de las vías generales de comunicación a que se refiere esta Ley; 

XIV. Proponer a la Secretaría de Relaciones Exteriores la posición del país y participar, con apoyo del 
Instituto, en la negociación de tratados y convenios internacionales en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión; 

XV. Participar en representación del Gobierno Mexicano, con apoyo del Instituto, ante organismos, 
entidades internacionales y foros en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, y fijar la 
posición del Estado Mexicano ante los mismos; 

XVI. Adquirir, establecer y operar, en su caso, por sí, a través o con participación de terceros, 
infraestructura, redes de telecomunicaciones y sistemas satelitales para la prestación de 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión; 

XVII. Promover la generación de inversión en infraestructura y servicios de telecomunicaciones, 
radiodifusión y satelital en el país; 

XVIII. Enviar al Instituto su opinión, no vinculante, sobre el programa anual de trabajo y el informe 
trimestral previstos en la fracción VIII del artículo 28 de la Constitución; 

XIX. Elaborar, integrar y ejecutar de forma periódica los programas sectoriales, institucionales y 
especiales, a los que se refiere el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto; 

XX. Incluir en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales, institucionales y 
especiales conducentes, el programa a que se refiere la fracción V del artículo Décimo Séptimo 
Transitorio del Decreto; 

XXI. Atender las disposiciones que en materia de Estrategia Digital emita el Ejecutivo Federal; 

XXII. Interpretar esta Ley en el ámbito de su competencia, y 

XXIII. Las demás que le confiera esta Ley y otras disposiciones legales o administrativas. 
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Sección III 

Del Comité de Evaluación 

Artículo 10. El Comité de Evaluación de aspirantes a ser designados como comisionados del Instituto, al 
que se refiere el artículo 28 de la Constitución, no contará con estructura ni presupuesto propios, por lo que, 
para el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará del personal adscrito a las instituciones de las que son 
titulares sus integrantes y podrá emplear los recursos materiales y financieros de éstas en los términos que, al 
efecto, acuerden los integrantes del Comité de Evaluación. 

Los actos jurídicos que acuerde el Comité de Evaluación se formalizarán a través de los servidores 
públicos de las instituciones de las que son titulares sus integrantes y que al efecto señale el propio Comité. 

Artículo 11. Para el cumplimiento de las atribuciones previstas en el artículo 28 de la Constitución, le 
corresponde al Comité de Evaluación: 

I. Emitir las convocatorias públicas respectivas para cubrir las vacantes de comisionados del 
Instituto; 

II. Integrar y enviar al Ejecutivo Federal las listas de aspirantes a ocupar las vacantes referidas en 
la fracción anterior; 

III. Seleccionar, cuando menos, a dos instituciones de educación superior que emitan su opinión 
para la formulación del examen de conocimientos, que aplicará el Comité de Evaluación a los 
aspirantes y abstenerse de revelar al público las denominaciones de dichas instituciones hasta 
en tanto envíe al Ejecutivo Federal las listas referidas en la fracción II; 

IV. Aplicar, con base en la opinión recibida y las mejores prácticas, los exámenes de conocimientos 
a los aspirantes a comisionados, una vez que haya verificado el cumplimiento de los requisitos 
que les impone el artículo 28 de la Constitución, así como elaborar el banco de reactivos con el 
que se integrarán dichos exámenes; 

V. Establecer un mecanismo para el registro de aspirantes interesados en ocupar los cargos de 
comisionados y determinar los documentos e información para acreditar que cumplen con los 
requisitos referidos en la fracción anterior; 

VI. Emitir las bases para su funcionamiento y establecer los procedimientos que seguirá para la 
selección de aspirantes, la integración de las listas que enviará al Ejecutivo Federal, así como 
las normas de conducta que los miembros del Comité de Evaluación deberán observar durante 
dichos procedimientos; 

VII. En cumplimiento de los principios constitucionales en materia de transparencia, clasificar la 
información que reciba y genere con motivo de sus funciones, acordar la información que deba 
ser clasificada como reservada o confidencial y la forma en que deberá garantizar, en todo caso, 
la protección de los datos personales de los aspirantes; 

VIII. Seleccionar a los aspirantes que obtengan las calificaciones aprobatorias más altas en el 
examen correspondiente para integrar las listas mencionadas en la fracción II de este artículo; 

IX. Nombrar al secretario, al prosecretario y a dos asesores del Comité de Evaluación, quienes 
deberán ser servidores públicos de las instituciones que representan los propios integrantes del 
Comité de Evaluación; 

X. Acordar la forma en que cubrirán los gastos que se requieran para el cumplimiento de las 
funciones del Comité de Evaluación y el desarrollo de los procedimientos de evaluación; 

XI. Acordar y ejecutar las demás acciones que resulten procedentes para llevar a cabo el 
procedimiento para la conformación de las listas de aspirantes a comisionados, y 

XII. Acordar y ejecutar los demás actos necesarios para la realización de su objeto. 

Cualquier acto del Comité de Evaluación será inatacable, por lo que no procederá medio de defensa 
alguno, ordinario o extraordinario, incluyendo el juicio de amparo, ni podrá ser modificado o revocado por 
autoridad alguna. 

Artículo 12. El Comité de Evaluación contará con las más amplias facultades para analizar y resolver 
sobre la documentación e información que los aspirantes a comisionados le presenten, así como aquélla que 
el propio Comité requiera. 
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Artículo 13. Para el cumplimiento de sus atribuciones, el Comité de Evaluación podrá auxiliarse de 
cualquier autoridad federal, estatal y municipal, así como de los órganos autónomos federales o estatales, los 
cuales estarán obligados a proporcionar, en el ámbito de su competencia, la asistencia que sea necesaria 
para el ejercicio de las atribuciones del Comité de Evaluación. 

Las citadas autoridades y los particulares a los que les sea requerida información, deberán proporcionarla 
al Comité de Evaluación, en el plazo que al efecto se señale en las bases a las que se refiere la fracción VI del 
artículo 11, con objeto de verificar o comprobar la información que le hubieren presentado los aspirantes, así 
como cualquier otra información que dicho Comité estime necesaria para el cumplimiento de sus funciones. 

Las referidas autoridades y los particulares en ningún caso podrán invocar secreto o reserva para omitir el 
cumplimiento de tales requerimientos. 

Artículo 14. Los actos que el Comité de Evaluación acuerde dar publicidad, se darán a conocer a través 
del Diario Oficial de la Federación, y en los demás medios que al efecto señale. 

La información y documentación relativas a los exámenes y reactivos a los que se refiere el artículo 11, 
fracción IV, de la presente Ley, así como la metodología de calificación de dichos exámenes y demás 
información sobre las calificaciones obtenidas por los respectivos aspirantes a comisionados, tendrá carácter 
confidencial, por lo que los miembros del Comité de Evaluación, los servidores públicos que intervengan en el 
procesamiento de dicha información y documentación y los particulares que, en su caso, intervengan en la 
formulación de los reactivos y exámenes antes descritos, en ningún caso podrán revelar dicha información a 
persona alguna; salvo a las autoridades competentes en materia de fiscalización o investigación. 

Respecto a cada uno de los aspirantes, sólo se les podrá comunicar la calificación que hubieren obtenido, 
sin perjuicio de que, una vez concluido el proceso de selección, el Comité de Evaluación deba publicar la 
calificación que obtuvieron los sustentantes del examen de evaluación, identificados únicamente por folio o 
clave de registro. 

Las listas de aspirantes a ocupar las vacantes en los cargos de comisionados en el Instituto que el Comité 
de Evaluación integre y envíe al Ejecutivo Federal, deberán acompañarse con la documentación que presentó 
el aspirante para acreditar los requisitos que establece el artículo 28 Constitucional, así como la calificación 
que obtuvo en su evaluación. 

TÍTULO SEGUNDO 

Del Funcionamiento del Instituto 

Capítulo I 

Del Instituto 

Sección I 

De las Atribuciones del Instituto y de su Composición 

Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al Instituto: 

I. Expedir disposiciones administrativas de carácter general, planes técnicos fundamentales, 
lineamientos, modelos de costos, procedimientos de evaluación de la conformidad, 
procedimientos de homologación y certificación y ordenamientos técnicos en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión; así como demás disposiciones para el cumplimiento de lo 
dispuesto en esta Ley; 

II. Formular y publicar sus programas de trabajo; 

III. Elaborar, publicar y mantener actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias; 

IV. Otorgar las concesiones previstas en esta Ley y resolver sobre su prórroga, modificación o 
terminación por revocación, rescate o quiebra, así como autorizar cesiones o cambios de control 
accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones; 

V. Realizar las acciones necesarias en coordinación con el Ejecutivo Federal para incluir en el 
marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, el Programa Nacional de Espectro 
Radioeléctrico al que se refiere el artículo Décimo Séptimo Transitorio, fracción V del Decreto; 
así como sus actualizaciones; 

VI. Publicar los programas de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se deriven del 
Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico al que se refiere la fracción anterior, así como 
para ocupar y explotar recursos orbitales con sus bandas de frecuencias asociadas, que serán 
materia de licitación pública; 
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VII. Llevar a cabo los procesos de licitación y asignación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, y de recursos orbitales con sus 
bandas de frecuencias asociadas; 

VIII. Fijar tanto el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como 
por la autorización de servicios adicionales vinculados a éstas, previa opinión no vinculante de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

IX. Emitir disposiciones, lineamientos o resoluciones en materia de interoperabilidad e interconexión 
de las redes públicas de telecomunicaciones, a efecto de asegurar la libre competencia y 
concurrencia en el mercado; 

X. Resolver y establecer los términos y condiciones de interconexión que no hayan podido convenir 
los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a lo previsto 
en la presente Ley; 

XI. Emitir lineamientos de carácter general para el acceso y, en su caso, uso compartido de la 
infraestructura activa y pasiva, en los casos que establece esta Ley; 

XII. Resolver los desacuerdos de compartición de infraestructura entre concesionarios, conforme a lo 
dispuesto en esta Ley; 

XIII. Resolver los desacuerdos que se susciten entre concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones, entre comercializadores, entre concesionarios y comercializadores o entre 
cualquiera de éstos con prestadores de servicios a concesionarios, relacionados con acciones o 
mecanismos para implementar o facilitar la instrumentación y cumplimiento de las 
determinaciones que emita el Instituto, conforme a lo dispuesto en esta Ley; 

XIV. Resolver las solicitudes de interrupción parcial o total, por hechos fortuitos o causas de fuerza 
mayor de las vías generales de comunicación en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
del tráfico de señales de telecomunicaciones entre concesionarios y de la prestación de servicios 
de telecomunicaciones y radiodifusión a usuarios finales; 

XV. Resolver sobre el cambio o rescate de bandas de frecuencia; 

XVI. Proporcionar al Ejecutivo Federal el apoyo que requiera para la requisa de vías generales de 
comunicación en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; 

XVII. Autorizar el acceso a la multiprogramación y establecer los lineamientos para ello; 

XVIII. Ejercer las facultades en materia de competencia económica en telecomunicaciones y 
radiodifusión, en términos del artículo 28 de la Constitución, esta Ley, la Ley Federal de 
Competencia Económica y demás disposiciones aplicables; 

XIX. Imponer límites a la concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación y ordenar la desincorporación 
de activos, derechos o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, 
conforme a lo previsto en esta Ley; 

XX. Determinar la existencia de agentes económicos con poder sustancial en los mercados 
relevantes que correspondan, así como agentes económicos preponderantes en los sectores de 
radiodifusión y de telecomunicaciones; e imponer las medidas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia en los mercados materia de esta Ley; 

XXI. Declarar la existencia o inexistencia de condiciones de competencia efectiva en el sector de que 
se trate y, en su caso, la extinción de las obligaciones impuestas a los agentes económicos 
preponderantes o con poder sustancial; 

XXII. Establecer las medidas e imponer las obligaciones específicas que permitan la desagregación 
efectiva de la red local del agente económico preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones o del agente que a nivel nacional tenga poder sustancial en el mercado 
relevante de servicios de acceso al usuario final, de manera que otros concesionarios puedan 
acceder a los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre cualquier punto terminal de la 
red pública de telecomunicaciones y el punto de acceso a la red local pertenecientes a dichos 
agentes, entre otros elementos; 

XXIII. Declarar la extinción simultánea de las obligaciones de ofrecer y retransmitir gratuitamente los 
contenidos radiodifundidos cuando existan condiciones de competencia en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, de conformidad con el cuarto párrafo de la fracción I del 
artículo Octavo Transitorio del Decreto; 
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XXIV. Autorizar, registrar y publicar las tarifas de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión 
en los términos de esta Ley, y cuando los títulos de concesión lo prevean, así como cuando se 
trate de medidas establecidas a los agentes económicos preponderantes o con poder sustancial; 

XXV. Determinar los adeudos derivados de las contraprestaciones y derechos asociados a las 
concesiones del espectro radioeléctrico y recursos orbitales, de conformidad con las 
disposiciones fiscales aplicables y remitirlos al Servicio de Administración Tributaria para su 
cobro; 

XXVI. Autorizar a terceros para que emitan certificación de evaluación de la conformidad y acreditar 
peritos y unidades de verificación en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; 

XXVII. Vigilar el cumplimiento a lo dispuesto en los títulos de concesión otorgados en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión y ejercer facultades de supervisión y verificación, a fin de 
garantizar que la prestación de los servicios se realice con apego a esta Ley y a las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, a los títulos de concesión y a 
las resoluciones expedidas por el propio Instituto; 

XXVIII. Requerir a los sujetos regulados por esta Ley y a cualquier persona la información y 
documentación, incluso aquella generada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, necesarios para el ejercicio de sus atribuciones; 

XXIX. Coordinarse con las autoridades federales, del Gobierno del Distrito Federal, estatales y 
municipales, así como con los órganos autónomos, a fin de recabar información y 
documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones; 

XXX. Imponer sanciones por infracciones a las disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas; o por incumplimiento a lo dispuesto en los títulos de concesión o a las 
resoluciones, medidas, lineamientos o disposiciones emitidas por el Instituto, dictar medidas 
precautorias y declarar, en su caso, la pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de 
la Nación; 

XXXI. Realizar las acciones necesarias para contribuir, en el ámbito de su competencia, al logro de los 
objetivos de la política de inclusión digital universal y cobertura universal establecida por el 
Ejecutivo Federal; así como a los objetivos y metas fijados en el Plan Nacional de Desarrollo y 
los demás instrumentos programáticos relacionados con los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones; 

XXXII. Colaborar con la Secretaría en las gestiones que realice ante los organismos internacionales 
competentes, para la obtención de recursos orbitales a favor del Estado Mexicano; 

XXXIII. Colaborar con la Secretaría en la coordinación de recursos orbitales ante los organismos 
internacionales competentes, con las entidades de otros países y con los concesionarios u 
operadores nacionales o extranjeros; 

XXXIV. Colaborar con el Ejecutivo Federal en la negociación de tratados y convenios internacionales en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión y vigilar su observancia en el ámbito de sus 
atribuciones; 

XXXV. Celebrar acuerdos, bases de coordinación y convenios de colaboración en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones con autoridades y organismos, así como con instituciones 
académicas y asociaciones culturales, para el mejor cumplimiento de sus atribuciones; 

XXXVI. Participar en foros y eventos internacionales en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9, fracciones XIV y XV de esta Ley; 

XXXVII. Realizar por sí mismo, a través o en coordinación con las dependencias y entidades 
competentes, así como con instituciones académicas y los particulares, la investigación y el 
desarrollo tecnológico en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, la capacitación y la 
formación de recursos humanos en estas materias; 

XXXVIII. Establecer y operar laboratorios de pruebas o autorizar a terceros a que lo hagan, a fin de 
fortalecer la autoridad regulatoria técnica en materias de validación de los métodos de prueba de 
las normas y disposiciones técnicas, aplicación de lineamientos para la homologación de 
productos destinados a telecomunicaciones y radiodifusión, así como sustento a estudios e 
investigaciones de prospectiva regulatoria en estas materias y las demás que determine, en el 
ámbito de su competencia, de conformidad con la disponibilidad presupuestaria autorizada; 
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XXXIX. Realizar estudios e investigaciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como 
elaborar proyectos de actualización de las disposiciones legales y administrativas que resulten 
pertinentes; 

XL. Formular, de considerarlo necesario para el ejercicio de sus funciones, consultas públicas no 
vinculatorias, en las materias de su competencia; 

XLI. Establecer las disposiciones para sus procesos de mejora regulatoria; 

XLII. Llevar y mantener actualizado el Registro Público de Telecomunicaciones, que incluirá la 
información relativa a las concesiones en los términos de la presente Ley; 

XLIII. Establecer a los concesionarios las obligaciones de cobertura geográfica, poblacional o social, 
de conectividad en sitios públicos y de contribución a la cobertura universal, en los términos 
previstos en esta Ley. Para estos efectos, el Instituto considerará las propuestas de la Secretaría 
conforme a los planes y programas respectivos; 

XLIV. Realizar el monitoreo del espectro radioeléctrico con fines de verificar su uso autorizado y llevar 
a cabo tareas de detección e identificación de interferencias perjudiciales; 

XLV. Expedir los lineamientos para el despliegue de la infraestructura de telecomunicaciones y 
radiodifusión; 

XLVI. Elaborar, emitir y mantener actualizada una base de datos nacional geo-referenciada de 
infraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión existente en el país; 

XLVII. Fijar los índices de calidad por servicio a que deberán sujetarse los prestadores de los servicios 
de telecomunicaciones y radiodifusión, así como publicar trimestralmente los resultados de las 
verificaciones relativas a dichos índices; 

XLVIII. Establecer las métricas de eficiencia espectral que serán de observancia obligatoria, así como 
las metodologías de medición que permitan cuantificarlas; 

XLIX. Establecer la metodología y las métricas para lograr las condiciones idóneas de cobertura y 
capacidad para la provisión de servicios de banda ancha; 

L. Publicar trimestralmente la información estadística y las métricas del sector en los términos 
previstos en esta Ley; 

LI. Establecer los mecanismos y criterios para hacer público el acceso a la información contenida en 
las bases de datos que se encuentren en sus registros, en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

LII. Establecer los mecanismos para que los procedimientos de su competencia, se puedan 
sustanciar por medio de las tecnologías de la información y comunicación; 

LIII. Resolver en los términos establecidos en esta Ley, cualquier desacuerdo en materia de 
retransmisión de contenidos, con excepción de la materia electoral; 

LIV. Fijar, en su caso, el monto de las contraprestaciones que, en los términos establecidos en esta 
Ley, se tendrán que pagar por el acceso a la multiprogramación; 

LV. Establecer y administrar un sistema de servicio profesional de los servidores públicos del 
Instituto; 

LVI. Aprobar y expedir las disposiciones administrativas de carácter general necesarias para el 
debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto; 

LVII. Interpretar esta Ley, así como las disposiciones administrativas en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones; 

LVIII. Vigilar y sancionar el cumplimiento de los tiempos máximos establecidos para la transmisión de 
mensajes comerciales conforme a lo dispuesto en esta Ley; 

LIX. Vigilar y sancionar las obligaciones en materia de defensa de las audiencias de acuerdo con lo 
señalado por esta Ley; 

LX. Supervisar que la programación dirigida a la población infantil respete los valores y principios a 
que se refiere el artículo 3o. de la Constitución, las normas en materia de salud y los 
lineamientos establecidos en esta Ley que regulan la publicidad pautada en la programación 
destinada al público infantil, con base en las disposiciones reglamentarias emitidas por las 
autoridades competentes; 
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LXI. Ordenar la suspensión precautoria de las transmisiones que violen las normas previstas en esta 
Ley en las materias a que se refieren las fracciones LIX y LX de este artículo, previo 
apercibimiento; 

LXII. Informar a la Secretaría de Salud y a la Secretaría de Gobernación, los resultados de las 
supervisiones realizadas en términos de la fracción LX de este artículo, para que éstas ejerzan 
sus facultades de sanción, y 

LXIII. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos le confieran. 

Sección II 

Del Pleno 

Artículo 16. El Pleno es el órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, integrado por siete 
comisionados con voz y voto, incluido su presidente. 

Artículo 17. Corresponde originariamente al Pleno el ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 
15 y de manera exclusiva e indelegable: 

I. Resolver los asuntos a los que se refieren las fracciones: I, II, III, IV, V, VI, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, 
XIV, XV, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXXI, XL, XLI, XLIII, XLV, XLVIII, XLIX, LI, LIII, LIV, LVI, 
y LXII de dicho artículo. 

 Por lo que se refiere a las fracciones LVIII y LIX, serán indelegables únicamente respecto a la 
imposición de la sanción; 

II. Emitir el estatuto orgánico del Instituto por mayoría calificada de cinco votos, en el que se 
regulará, al menos, la organización y distribución de facultades de sus unidades; 

III. Designar al titular de la autoridad investigadora y al secretario técnico del Pleno, conforme a las 
propuestas que presente el Comisionado Presidente, así como resolver sobre su remoción; 

IV. Designar a los funcionarios del Instituto que se determinen en el estatuto orgánico, a propuesta 
del Comisionado Presidente y resolver sobre su remoción; 

V. Vigilar que los funcionarios y empleados del Instituto actúen con apego a esta Ley, así como a lo 
dispuesto en el estatuto orgánico y los reglamentos que expida; 

VI. Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del Instituto que le proponga el 
Comisionado Presidente, para que éste lo remita, una vez aprobado, al titular de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a fin de incluirse en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación; 

VII. Aprobar y publicar el programa anual de trabajo del Instituto que le presente el Comisionado 
Presidente; 

VIII. Aprobar los informes trimestrales de actividades del Instituto que le presente el Comisionado 
Presidente; 

IX. Conocer los informes que deba rendir el titular de la Contraloría Interna del Instituto; 

X. Fijar las políticas y los programas generales del Instituto; 

XI. Nombrar a los miembros del Consejo Consultivo; 

XII. Presentar solicitud de sobreseimiento respecto de probables conductas delictivas contra el 
consumo y la riqueza nacional previstas en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; 

XIII. Aprobar los lineamientos para su funcionamiento; 

XIV. Constituir un Comité conformado por tres comisionados para ordenar la suspensión precautoria 
a la que se refiere la fracción LXI del artículo 15 de esta Ley, y 

XV. Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás 
señaladas en esta Ley. 

El Pleno determinará en el estatuto orgánico o mediante acuerdo delegatorio publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el ejercicio directo o por delegación de las atribuciones previstas en el artículo 15 de esta 
Ley, que no estén comprendidas en los supuestos señalados en la fracción I de este artículo. 

En el estatuto orgánico del Instituto se establecerán las facultades que ejercerán las diversas unidades del 
mismo, las cuales estarán bajo el mando y supervisión del Pleno o del presidente, según se trate. 

Artículo 18. El Pleno contará con un secretario técnico que será designado en los términos previstos en 
esta Ley. 
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Sección III 

Del Comisionado Presidente 

Artículo 19. El Comisionado Presidente presidirá el Pleno y al Instituto. En caso de ausencia, le suplirá el 
comisionado de mayor antigüedad y, a igualdad de antigüedad, el de mayor edad. 

Artículo 20. Corresponde al Comisionado Presidente: 

I. Actuar como representante legal del Instituto con facultades generales y especiales para actos 
de administración y de dominio, pleitos y cobranzas, incluso las que requieran cláusula especial 
conforme a la ley; 

II. Otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, de administración, pleitos y 
cobranzas y para ser representado ante cualquier autoridad administrativa o judicial, ante 
tribunales laborales o ante particulares. Tratándose de actos de dominio sobre inmuebles 
destinados al Instituto o para otorgar poderes para dichos efectos, se requerirá la autorización 
previa del Pleno. El Comisionado Presidente estará facultado para promover, previa aprobación 
del Pleno, controversias constitucionales; 

III. Dirigir y administrar los recursos humanos, financieros y materiales del Instituto e informar al 
Pleno sobre la marcha de la administración en los términos que determine el estatuto orgánico; 

IV. Dirigir, coordinar, evaluar y supervisar las distintas unidades del Instituto, sin perjuicio de las 
funciones del Pleno y de la obligada separación entre la investigación y la resolución de los 
procedimientos que se sustancien en forma de juicio en materia de competencia económica; 

V. Participar en representación del Instituto en foros, reuniones, negociaciones, eventos, 
convenciones y congresos que se lleven a cabo con organismos nacionales, internacionales y 
gobiernos extranjeros, cuando se refieran a temas en el ámbito de competencia del Instituto, de 
conformidad con lo establecido en esta Ley o designar representantes para tales efectos, 
manteniendo informado al Pleno sobre dichas actividades; 

VI. Convocar y conducir las sesiones del Pleno con el auxilio del secretario técnico del Pleno, así 
como presentar para su aprobación los lineamientos para su funcionamiento; 

VII. Coordinar u ordenar la ejecución de los acuerdos y resoluciones adoptados por el Pleno; 

VIII. Proponer al Pleno el nombramiento del titular de la autoridad investigadora, del secretario 
técnico del Pleno, y de los demás funcionarios que señale el estatuto orgánico; 

IX. Dar cuenta al Comité de Evaluación previsto en el artículo 28 de la Constitución y a la Cámara 
de Diputados, de las vacantes que se produzcan en el Pleno del Instituto o en la Contraloría 
Interna del Instituto, según corresponda, a efecto de su nombramiento; 

X. Proponer anualmente al Pleno el anteproyecto de presupuesto del Instituto para su aprobación y 
remitirlo, una vez aprobado, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de que se 
incluya en el Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación; 

XI. Presentar para aprobación del Pleno, dentro del mes de enero de cada año, el proyecto del 
programa anual de trabajo del Instituto y trimestralmente los proyectos de informes de 
actividades que incluyan: los resultados, las acciones y los criterios que al efecto hubiere 
aplicado; su contribución para cumplir con los objetivos y metas fijados en el Plan Nacional de 
Desarrollo y demás instrumentos programáticos, relacionados con los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones; así como su impacto en el desarrollo, progreso y competitividad del país; 
debiendo remitirlos a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión; 

XII. Recibir del titular de la Contraloría Interna del Instituto los informes de las revisiones y auditorías 
que se realicen para verificar la correcta y legal aplicación de los recursos y bienes del Instituto y 
hacerlos del conocimiento del Pleno; 

XIII. Nombrar y remover al personal del Instituto, salvo los casos previstos en la presente Ley o el 
estatuto orgánico; 

XIV. Someter a consideración del Pleno cualquier asunto competencia del Instituto, y 

XV. Las demás que le confieran esta Ley, el estatuto orgánico del Instituto, el Pleno y demás 
disposiciones aplicables. 
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Sección IV 

De los Comisionados 

Artículo 21. Los comisionados serán designados conforme a lo previsto en el artículo 28 de la 
Constitución. 

Artículo 22. Durante su encargo y concluido el mismo, los comisionados estarán sujetos a lo establecido 
en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Artículo 23. Corresponde a los comisionados: 

I. Participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno; 

II. Participar en foros, reuniones, negociaciones, eventos, convenciones y congresos que se lleven 
a cabo con organismos nacionales, internacionales y gobiernos extranjeros, cuando se refieran a 
temas en el ámbito de competencia del Instituto y presentar al Pleno un informe de su 
participación conforme lo establezca el estatuto orgánico; 

III. Nombrar y remover libremente al personal de asesoría y apoyo que les sea asignado; 

IV. Proporcionar al Pleno la información que les sea solicitada en el ámbito de su competencia; 

V. De forma directa o por medio del secretario técnico del Pleno, solicitar información a la unidad 
que corresponda, sobre el estado que guarda el trámite de cualquier asunto. Todos los 
comisionados tendrán pleno acceso a las constancias que obren en los expedientes; 

VI. Presentar al Comisionado Presidente sus necesidades presupuestales para que sean 
consideradas en la elaboración del anteproyecto de presupuesto del Instituto; 

VII. Coadyuvar con el Comisionado Presidente en la integración del programa anual y los informes 
trimestrales del Instituto; 

VIII. Someter a consideración del Pleno cualquier asunto competencia del Instituto, y 

IX. Las demás que les confieran esta Ley, el estatuto orgánico del Instituto, el Pleno y demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 24. Los comisionados estarán impedidos y deberán excusarse inmediatamente de conocer 
asuntos en los que exista una o varias situaciones que le impidan resolver un asunto de su competencia con 
plena independencia, profesionalismo e imparcialidad. Para efectos de lo anterior, los comisionados estarán 
impedidos para conocer de un asunto en el que tengan interés directo o indirecto. 

Se considerará que existe interés directo o indirecto cuando un comisionado: 

I. Tenga parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral por consanguinidad 
hasta el cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el segundo, con alguno de los 
interesados o sus representantes; 

II. Tenga interés personal, familiar o de negocios en el asunto, incluyendo aquellos de los que 
pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes en los grados que expresa la 
fracción I de este artículo; 

III. Él, su cónyuge o alguno de sus parientes en línea recta sin limitación de grado, sea heredero, 
legatario, donatario o fiador de alguno de los interesados o sus representantes, si aquéllos han 
aceptado la herencia, el legado o la donación; 

IV. Haya sido perito, testigo, apoderado, patrono o defensor en el asunto de que se trate o haya 
gestionado anteriormente el asunto en favor o en contra de alguno de los interesados, y 

V. Haya fijado pública e inequívocamente el sentido de su voto antes de que el Pleno resuelva el 
asunto. 

Sólo podrán invocarse como causales de impedimento para conocer asuntos que se tramiten ante el 
Instituto las enumeradas en este artículo. Bajo ninguna circunstancia podrá decretarse la recusación de los 
comisionados por la expresión de una opinión técnica, ni por explicar públicamente la fundamentación y 
motivación de una resolución dictada por el Instituto o por haber emitido un voto particular. 

Los comisionados deberán excusarse del conocimiento de los asuntos en que se presente alguno de los 
impedimentos señalados en este artículo en cuanto tengan conocimiento de su impedimento, expresando 
concretamente la causa del impedimento en que se funde, en cuyo caso, el Pleno calificará la excusa, sin 
necesidad de dar intervención a los agentes regulados con interés en el asunto. 
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Sección V 

Del Secretario Técnico del Pleno 

Artículo 25. A propuesta del Comisionado Presidente, el Pleno nombrará a su secretario técnico quien 
desempeñará, entre otras funciones: integrar el orden del día de las sesiones del Pleno; remitir las propuestas 
de decisión o resolución con su información asociada a los comisionados, así como toda la información que 
considere relevante para el mejor despacho de los asuntos; será responsable de la redacción, guarda y 
conservación de las actas de las sesiones; dará constancia de las mismas y emitirá certificación de las 
decisiones del Pleno. 

El secretario técnico del Pleno fungirá como enlace para mejor proveer en la comunicación y colaboración 
entre las unidades del Instituto; y entre éstas con los comisionados y el Comisionado Presidente del Pleno. 

El secretario técnico del Pleno asistirá a las sesiones y auxiliará al Pleno, con voz pero sin voto. Las 
demás funciones del secretario técnico del Pleno se establecerán en el estatuto orgánico del Instituto. 

Sección VI 

De la Autoridad Investigadora 

Artículo 26. La autoridad investigadora conocerá de la etapa de investigación y será parte en el 
procedimiento seguido en forma de juicio de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Competencia Económica. En el ejercicio de sus atribuciones, la unidad estará dotada de autonomía técnica y 
de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. El estatuto orgánico del Instituto establecerá 
la estructura con la que contará. 

Artículo 27. El titular de la autoridad investigadora será nombrado por el Pleno a propuesta del 
comisionado presidente y podrá ser removido por dicho órgano colegiado. En ambos casos se requeriría 
mayoría calificada de cinco votos. 

Para ser titular de la autoridad investigadora se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día de la designación; 

III. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título profesional expedido 
por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de 
prisión por más de un año; 

V. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República o de Justicia del 
Distrito Federal, Senador, Diputado Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, dirigente de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de 
elección popular en los cuatro años anteriores a la propia designación; 

VI. Contar con al menos tres años de experiencia en el servicio público; 

VII. No haber ocupado ningún empleo, cargo o función directiva o haber representado de cualquier 
forma los intereses de algún agente regulado, durante los tres años previos a su nombramiento, 
y 

VIII. Acreditar los conocimientos técnicos necesarios para el ejercicio del cargo. 

Artículo 28. Corresponde a la autoridad investigadora, además de las señaladas en la Ley Federal de 
Competencia Económica para la autoridad investigadora prevista en esa ley, lo siguiente: 

I. Asistir a las sesiones del Pleno, a requerimiento de éste, con voz pero sin voto; 

II. Someter al conocimiento del Pleno, los asuntos de su competencia; 

III. Proporcionar al Pleno y a los comisionados, la información solicitada, así como aquella que le 
sea requerida por cualquier autoridad administrativa o judicial; 

IV. Informar al Pleno de las resoluciones que le competan, dictadas por los tribunales 
especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, y 

V. Las demás que le encomienden esta Ley, el estatuto orgánico del Instituto, el Pleno y demás 
disposiciones aplicables. 
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Sección VII 

De las Obligaciones de los Comisionados y de la Autoridad Investigadora 

Artículo 29. Los comisionados y el titular de la autoridad investigadora, en el ejercicio de sus respectivas 
funciones, deberán: 

I. Rechazar cualquier tipo de recomendación que tienda a influir en la tramitación o resolución de 
los asuntos de su competencia con el propósito de beneficiar o perjudicar indebidamente a algún 
agente regulado; 

II. Denunciar, ante el titular de la Contraloría Interna del Instituto, cualquier acto que pretenda 
deliberadamente vulnerar su autonomía e imparcialidad; 

III. No involucrarse en actividades que afecten su autonomía; 

IV. Abstenerse de disponer de la información reservada o confidencial con la que cuente en razón 
de su cargo, salvo para el estricto ejercicio de sus funciones, y 

V. Abstenerse de emitir públicamente opiniones que prejuzguen sobre un determinado asunto que 
esté a su consideración. 

El incumplimiento de estas obligaciones será causal de responsabilidad administrativa, sin perjuicio de las 
que deriven de la Constitución y otras leyes. 

Los comisionados estarán sujetos al régimen de responsabilidades de los servidores públicos previsto en 
el Título Cuarto de la Constitución. La Contraloría Interna del Instituto será el órgano facultado para conocer 
de las infracciones administrativas e imponer, en su caso, las sanciones aplicables conforme a lo dispuesto en 
esta Ley y en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Sin perjuicio de lo anterior, los comisionados en el ejercicio de sus funciones gozarán de la garantía 
consistente en que el sentido de su voto u opinión, no generará que sean cuestionados o reconvenidos bajo 
procedimientos legales, a fin de evitar que se afecte su esfera jurídica y el ejercicio de sus funciones, salvo en 
el caso en que los comisionados hayan ejercido sus funciones encontrándose impedidos para ello en términos 
de lo previsto por el artículo 24 de esta Ley. 

Artículo 30. Fuera de las audiencias previstas en los procedimientos establecidos en esta Ley, los 
comisionados podrán tratar asuntos de su competencia con personas que representen los intereses de los 
agentes regulados por el Instituto, únicamente mediante entrevista. 

Para tal efecto, deberá convocarse a todos los comisionados, pero la entrevista podrá celebrarse con la 
presencia de uno solo de ellos. 

De cada entrevista se llevará un registro que al menos deberá contener el lugar, la fecha, la hora de inicio 
y la hora de conclusión de la entrevista; los nombres completos de todas las personas que estuvieron 
presentes en la misma y los temas tratados. 

Esta información deberá publicarse en el portal de Internet del Instituto. 

Las entrevistas serán grabadas y almacenadas en medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, manteniéndose como información reservada, salvo para las otras partes en los procedimientos 
seguidos en forma de juicio, los demás comisionados, el Contralor Interno y el Senado de la República en 
caso de que esté sustanciando un procedimiento de remoción de un comisionado. La grabación de cada 
entrevista deberá estar a disposición de los demás comisionados. Las entrevistas deberán realizarse en las 
instalaciones del Instituto. 

Los comisionados no podrán ser recusados por las manifestaciones que realicen durante las entrevistas, 
salvo que de éstas se advierta que se vulnera el principio de imparcialidad. En su caso, la recusación deberá 
ser calificada por el Pleno. 

Lo dispuesto en este artículo será sin perjuicio de la participación de los comisionados en foros y eventos 
públicos. 

El Pleno establecerá en el estatuto orgánico las reglas de contacto aplicables a la Autoridad Investigadora 
y demás servidores públicos del Instituto. 

Artículo 31. Son faltas graves y causales de remoción de los comisionados: 

I. El desempeño de algún empleo, trabajo o comisión, público o privado, en contravención a lo 
dispuesto en la Constitución y en esta Ley; 

II. Utilizar, en beneficio propio o de terceros, la información confidencial o reservada de que 
disponga en razón de su cargo, así como divulgar tal información en términos distintos a los 
autorizados por esta Ley; 
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III. Presentar a las unidades del Instituto, a sabiendas, información falsa o alterada; 

IV. Participar en actos partidistas en representación del Instituto; 

V. Adquirir obligaciones a nombre del Instituto, sin contar con la delegación de facultades para ello; 

VI. Tener contacto con las personas que representen los intereses de los agentes económicos 
regulados para tratar asuntos de su competencia, en contravención a lo dispuesto en esta Ley; 

VII. No excusarse de participar en aquellas tomas de decisiones en las que sus intereses personales 
se encuentren en conflicto, en los términos establecidos en esta Ley; 

VIII. No emitir su voto razonado por escrito en casos de ausencia en los términos previstos en esta 
Ley; 

IX. Incurrir en responsabilidad administrativa grave en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, o 

X. Haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de prisión. 

Artículo 32. En caso de actualizarse alguno de los supuestos señalados en el artículo anterior, el titular de 
la Contraloría Interna del Instituto, cuando tenga conocimiento de los hechos que actualicen alguna de las 
causas de procedencia de la remoción y considere que existen elementos de prueba, notificará 
inmediatamente al presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, acompañando el expediente 
del asunto fundado y motivado, a fin de que dicha Cámara resuelva lo conducente. 

En estos casos, la Cámara de Senadores resolverá sobre la remoción, conforme al siguiente 
procedimiento: 

I. La Cámara de Senadores acordará la creación de una Comisión Especial que fungirá como 
instructora en el procedimiento; 

II. La Comisión Especial citará al comisionado sujeto al proceso de remoción a una audiencia, 
notificándole que deberá comparecer personalmente a rendir su declaración en torno a los 
hechos que se le imputen y que puedan ser causa de responsabilidad en los términos de esta 
Ley, y demás disposiciones aplicables. En la notificación deberá expresarse el lugar, día y hora 
en que tendrá verificativo la audiencia, los actos u omisiones que se le imputen y el derecho de 
éste a comparecer asistido de un defensor. 

 La notificación a que se refiere esta fracción se practicará de manera personal; 

III. Entre la fecha de la citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni 
mayor de quince días; 

IV. Concluida la audiencia, se concederá al comisionado sujeto al proceso de remoción un plazo de 
cinco días para que ofrezca los elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan 
relación con los hechos que se le atribuyen, y 

V. Desahogadas las pruebas que fueren admitidas, la Comisión Especial dentro de los cuarenta y 
cinco días siguientes someterá el dictamen con proyecto de resolución al Pleno de la Cámara de 
Senadores. 

La remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de los miembros presentes en la sesión. 
Aprobada la remoción, ésta quedará firme y será notificada tanto al infractor como al titular de la Contraloría 
Interna del Instituto para su inmediato cumplimiento. 

Artículo 33. A los funcionarios con nivel de mando o equivalente del Instituto, le serán aplicables las 
causas de remoción por falta grave previstas en el artículo 31, fracciones I a VI, IX y X de esta Ley. El estatuto 
orgánico establecerá el procedimiento de remoción respectivo. 

Capítulo II 

Del Consejo Consultivo 

Artículo 34. El Instituto contará con un Consejo Consultivo de quince miembros honorarios, incluido su 
presidente, encargado de fungir como órgano asesor respecto de los principios establecidos en los artículos 
2o., 6o. y 7o. de la Constitución. 

Los miembros del Consejo Consultivo deberán ser especialistas de reconocido prestigio en las materias 
competencia del Instituto. Se garantizará que dicho Consejo cuente con al menos una persona con 
experiencia y conocimientos en concesiones de uso social. 

Los miembros del Consejo Consultivo serán nombrados por el Pleno del Instituto. Durarán en su encargo 
un año, el cual podrá prorrogarse por períodos similares, indefinidamente. 
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Los miembros del Consejo Consultivo elegirán a su presidente por mayoría de votos, quien durará en su 
encargo un año y podrá ser reelecto. 

El estatuto orgánico determinará los requisitos y procedimientos para nombrar al servidor público del 
Instituto que fungirá como secretario del Consejo Consultivo. 

Las propuestas y opiniones del Consejo Consultivo serán comunicadas al Pleno en los términos que 
determine el estatuto orgánico. En ningún caso serán vinculantes. 

El comisionado presidente del Instituto dotará de las instalaciones y elementos indispensables para el 
desarrollo de las reuniones del Consejo Consultivo. 

La participación en el Consejo Consultivo será personalísima y no podrá llevarse a cabo mediante 
representantes. 

Capítulo III 

De la Contraloría Interna del Instituto 

Artículo 35. La Contraloría Interna del Instituto es un órgano dotado de autonomía técnica y de gestión 
para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. Tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos y 
egresos del Instituto, así como la sustanciación de los procedimientos y, en su caso, la aplicación de las 
sanciones inherentes a las responsabilidades administrativas de los servidores públicos del Instituto, conforme 
a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones que 
resulten aplicables. 

La Contraloría Interna del Instituto, su titular y el personal adscrito a la misma, cualquiera que sea su nivel, 
estarán impedidos de intervenir o interferir en forma alguna en el desempeño de las facultades y ejercicio de 
atribuciones que esta Ley y las demás disposiciones aplicables confieren a los servidores públicos del 
Instituto. 

La Contraloría Interna del Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Establecer mecanismos de orientación, asesoría y capacitación en materias de su competencia, 
para coadyuvar a que los servidores públicos del Instituto cumplan, adecuadamente, con sus 
responsabilidades administrativas; 

II. Asesorar al Instituto en los procesos que involucren el ejercicio de recursos presupuestales; 

III. Recibir y dar respuesta puntual a las consultas y solicitudes de opinión que le formulen los 
funcionarios del Instituto, en el ámbito de su competencia, sin que ello signifique aval, garantía o 
corresponsabilidad por parte de la Contraloría Interna del Instituto; 

IV. Fijar los criterios para la realización de las auditorías, procedimientos, métodos y sistemas 
necesarios para la revisión y fiscalización de los recursos a cargo de las áreas y órganos del 
Instituto y llevarlos a cabo; 

V. Verificar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los programas y procesos 
del Instituto; 

VI. Verificar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas y proyectos 
contenidos en el presupuesto de egresos del Instituto; 

VII. Verificar que las diversas áreas del Instituto que reciban, manejen, administren o ejerzan 
recursos lo hagan conforme a la normatividad aplicable, los programas aprobados, los montos 
autorizados y las partidas correspondientes; 

VIII. Verificar que las operaciones presupuestales que realice el Instituto se hagan con apego a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables a estas materias; 

IX. Verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contratados, para comprobar que 
las inversiones y gastos autorizados se hayan aplicado legalmente, al logro de los objetivos y 
metas de los programas aprobados; 

X. Requerir a terceros que hubieren contratado bienes o servicios con el Instituto, la información 
relacionada con la documentación justificativa y comprobatoria respectiva, a efecto de realizar 
las compulsas que correspondan; 

XI. Solicitar y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones. Por lo que 
hace a la información relativa a las operaciones de cualquier tipo proporcionada por las 
instituciones de crédito, les será aplicable a todos los servidores públicos de la Contraloría 
Interna del Instituto, así como a los profesionales contratados para la práctica de auditorías, la 
obligación de guardar la reserva a la que aluden las disposiciones normativas en materia de 
transparencia y acceso a la información pública; 
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XII. Emitir los lineamientos, instruir, desahogar y resolver los procedimientos administrativos 
respecto de las quejas que se presenten en contra de los servidores públicos del Instituto y llevar 
el registro de los servidores públicos sancionados; 

XIII. Investigar, de oficio o mediante denuncia o queja, actos u omisiones que impliquen alguna 
irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y 
recursos del Instituto por parte de sus servidores públicos y desahogar los procedimientos a que 
haya lugar; 

XIV. Efectuar visitas a las sedes físicas de las áreas del Instituto, para solicitar la exhibición de los 
libros y papeles indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las 
formalidades establecidas en las leyes aplicables; 

XV. Formular pliegos de observaciones en materia administrativa; 

XVI. Determinar los daños y perjuicios que afecten el patrimonio del Instituto y determinar 
directamente a los responsables, las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
correspondientes; 

XVII. Fincar las responsabilidades, imponer las sanciones y formular las denuncias que correspondan, 
en términos de la normatividad aplicable; 

XVIII. Presentar al Pleno del Instituto sus programas anuales de trabajo; 

XIX. Presentar al Pleno del Instituto y a la Cámara de Diputados, los informes previo y anual de 
resultados de su gestión; 

XX. Recibir y resguardar las declaraciones patrimoniales que deban presentar los servidores 
públicos del Instituto, a partir del nivel de jefe de departamento o equivalente, conforme a los 
formatos y procedimientos que establezca la propia Contraloría Interna del Instituto, así como 
dar seguimiento a la situación patrimonial de dichos servidores públicos. Serán aplicables en lo 
conducente, las normas establecidas en la ley de la materia; 

XXI. Intervenir en los procesos de entrega-recepción por inicio o conclusión de encargo de los 
servidores públicos que corresponda, y 

XXII. Las establecidas en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y demás aplicables en la materia para los órganos internos de control o equivalentes, 
cuyo ejercicio se aplicará únicamente sobre el Instituto. 

Para la determinación de las responsabilidades y aplicación de sanciones a las que se refiere este artículo 
deberá seguirse el procedimiento previsto en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

Las resoluciones por las que la Contraloría Interna del Instituto determine responsabilidades 
administrativas e imponga sanciones, podrán ser impugnadas por el servidor público ante el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Artículo 36. Para ser titular de la Contraloría Interna del Instituto se requiere satisfacer los siguientes 
requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de 
prisión; 

IV. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República o de Justicia del 
Distrito Federal o de las entidades federativas, Senador, Diputado Federal, Gobernador de algún 
Estado o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, dirigente, miembro de órgano rector o alto 
ejecutivo de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular en los 
cuatro años anteriores a la propia designación; 

V. Contar al momento de su designación con una experiencia de al menos cinco años en el control, 
manejo o fiscalización de recursos; 

VI. Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, con título profesional 
relacionado con las actividades de fiscalización, expedido por autoridad o institución legalmente 
facultada para ello; 

VII. Contar con reconocida solvencia moral; 
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VIII. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su designación, a despachos 
de consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios al Instituto o haber fungido como 
consultor o auditor externo del Instituto en lo individual durante ese periodo o haber prestado los 
servicios referidos a un agente regulado por esta Ley; 

IX. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, y 

X. No haber ocupado ningún cargo directivo o haber representado de cualquier forma los intereses 
de algún agente regulado durante los cuatro años previos a su nombramiento. 

Artículo 37. El titular de la Contraloría Interna del Instituto será designado por la Cámara de Diputados 
con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, en los términos que lo establezca su 
reglamento. 

El titular de la Contraloría Interna del Instituto durará en el encargo cuatro años. La Cámara de Diputados 
podrá renovar la designación del titular de la Contraloría Interna del Instituto hasta por el mismo plazo 
señalado por una sola vez. 

Artículo 38. El titular de la Contraloría Interna del Instituto podrá ser removido por la Cámara de Diputados 
con la misma votación requerida para su designación, por las causas y conforme a los procedimientos 
previstos en el Título Cuarto de la Constitución, así como por las siguientes faltas graves: 

I. Desempeñar otro empleo o encargo en los sectores público o privado, salvo los no remunerados 
en asociaciones científicas, docentes, artísticas o de beneficencia; 

II. Hacer del conocimiento de terceros o difundir de cualquier forma, la información confidencial o 
reservada que tenga bajo su custodia la Contraloría Interna del Instituto para el ejercicio de sus 
atribuciones; 

III. Utilizar en beneficio propio o de terceros, la documentación e información confidencial o 
reservada a la que tenga acceso en los términos de la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables; 

IV. Ausentarse de sus labores por más de una semana, excepción hecha de vacaciones y permisos 
programados, sin mediar autorización del Pleno del Instituto; 

V. Abstenerse de presentar, en los términos de la presente Ley, sin causa justificada, los informes 
de sus funciones; 

VI. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente, la documentación e información que por 
razón de su cargo tenga a su custodia o que exista en la Contraloría Interna del Instituto con 
motivo del ejercicio de sus atribuciones; 

VII. Aceptar la injerencia de los agentes regulados por el Instituto en el ejercicio de sus funciones, o 
por cualquier circunstancia conducirse con parcialidad en el proceso de revisión del Instituto y en 
los procedimientos de fiscalización e imposición de sanciones; 

VIII. Obtener una evaluación del desempeño poco satisfactoria a juicio de la Comisión de Vigilancia 
de la Cámara de Diputados, durante dos ejercicios consecutivos, y 

IX. Notificar a sabiendas, al Senado de la República, información falsa o alterada respecto de una 
causa de remoción de los comisionados. 

La Cámara de Diputados designará una comisión instructora que estudiará los hechos y propondrá una 
decisión fundada y motivada. La Cámara de Diputados dictaminará sobre la existencia de los motivos de la 
remoción del titular de la Contraloría Interna del Instituto por causas graves de responsabilidad administrativa 
y deberá dar derecho de audiencia al afectado. La remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de 
los miembros presentes. 

Artículo 39. El titular de la Contraloría Interna del Instituto será suplido en sus ausencias por los auditores 
en el orden que señale el estatuto orgánico del Instituto. 

Artículo 40. El titular de la Contraloría Interna del Instituto será auxiliado en sus funciones por el personal 
que al efecto señale el estatuto orgánico del Instituto, de conformidad con el presupuesto autorizado. El titular 
de la Contraloría Interna del Instituto estará sujeto a las mismas reglas de contacto establecidas en esta Ley 
para los comisionados. 
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Capítulo IV 

Del Régimen Laboral de los Trabajadores del Instituto 

Artículo 41. El personal que preste sus servicios en el Instituto se regirá por las disposiciones del 
Apartado B del artículo 123 de la Constitución. 

Todos los servidores públicos que integran la plantilla laboral del Instituto, serán considerados 
trabajadores de confianza debido a la naturaleza de las funciones que éste desempeña. 

Artículo 42. La relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre el Instituto y los trabajadores a su 
servicio, para todos los efectos. 

Artículo 43. El Instituto contará y deberá establecer un sistema de servicio profesional que evalúe, 
reconozca la capacidad, desempeño, experiencia de sus servidores públicos y procurará la igualdad de 
género. Dicho sistema deberá ser aprobado por el Pleno a propuesta del Comisionado Presidente. 

Capítulo V 

De las Sesiones del Pleno del Instituto, de sus Resoluciones, de la Transparencia y de la 
Confidencialidad de las Votaciones 

Artículo 44. De manera excepcional y sólo cuando exista urgencia, atendiendo al interés social y al orden 
público, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá solicitar al comisionado presidente del 
Instituto que los asuntos en que tenga interés, sean sustanciados y resueltos de manera prioritaria, sin 
modificar de ningún modo los plazos previstos en la Ley. 

Artículo 45. El Pleno deliberará en forma colegiada y decidirá los asuntos por mayoría de votos, salvo los 
que conforme a esta Ley requieran de una mayoría calificada, teniendo el Comisionado Presidente o, en su 
defecto, quien presida cuando se encuentre ausente, la obligación de ejercer su voto de calidad en caso de 
empate. 

Los comisionados no podrán abstenerse en las votaciones ni excusarse de votar los asuntos sometidos a 
consideración del Pleno, salvo impedimento legal. El Pleno calificará la existencia de los impedimentos. 

Los comisionados deberán asistir a las sesiones del Pleno, salvo causa justificada. Los comisionados que 
prevean su ausencia justificada, deberán emitir su voto razonado por escrito, con al menos veinticuatro horas 
de anticipación. 

En los casos de ausencia señalados en el párrafo que antecede, los comisionados podrán optar por asistir, 
participar y emitir su voto razonado en la sesión, utilizando cualquier medio de comunicación electrónica a 
distancia. El secretario técnico del Pleno asegurará que la comunicación quede plenamente grabada para su 
integración al expediente y su posterior consulta, y asentará en el acta de la sesión tales circunstancias. 

Bajo ningún supuesto será posible la suplencia de los comisionados. 

Artículo 46. El Pleno ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y 
resoluciones de carácter general que pronuncie y de aquellos en que así lo determine. 

Artículo 47. Los acuerdos y resoluciones del Pleno del Instituto serán de carácter público y sólo se 
reservarán las partes que contengan información confidencial o reservada. 

Las sesiones también serán de carácter público excepto aquellas en las que se traten temas con 
información confidencial o reservada. 

Respecto de los dos párrafos anteriores, sólo será considerada información confidencial o reservada la 
declarada como tal bajo los supuestos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 48. Las grabaciones de las sesiones del Pleno del Instituto se pondrán a disposición en versiones 
públicas generadas en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y se contará adicionalmente con una versión estenográfica, las cuales estarán a disposición 
del público a través de una herramienta de fácil uso y acceso en el portal de Internet del Instituto. Las 
sesiones del Pleno se conservarán para posteriores consultas. 

Artículo 49. Cuando la información correspondiente a uno o varios asuntos haya sido declarada 
confidencial o reservada el Pleno acordará la discusión de los mismos en sesiones privadas, justificando 
públicamente las razones de esta determinación. 

El sentido de los votos de cada comisionado en el Pleno será público, incluso en el caso de las sesiones 
privadas que se llegaren a efectuar. Las votaciones se tomarán de forma nominal o a mano alzada, conforme 
lo establezcan las disposiciones que regulen las sesiones. El portal de Internet del Instituto incluirá una 
sección en la que podrá consultarse en versiones públicas, el sentido de los votos de los comisionados en 
cada uno de los asuntos sometidos a consideración del Pleno incluyendo, en su caso, los votos particulares 
que correspondan. 
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Artículo 50. Las actas de las sesiones se publicarán en la página de Internet del Instituto dentro de los 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que se haya aprobado por el Pleno, dando 
cumplimiento a lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

Artículo 51. Para la emisión y modificación de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de 
carácter general, así como en cualquier caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas 
públicas bajo los principios de transparencia y participación ciudadana, en los términos que determine el 
Pleno, salvo que la publicidad pudiera comprometer los efectos que se pretenden resolver o prevenir en una 
situación de emergencia. 

Previo a la emisión de las reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, el 
Instituto deberá realizar y hacer público un análisis de impacto regulatorio o, en su caso, solicitar el apoyo de 
la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

El Instituto contará con un espacio dentro de su portal de Internet destinado específicamente a publicar y 
mantener actualizados los procesos de consultas públicas y un calendario con las consultas a realizar, 
conforme a los plazos y características generales que para éstos determinen los lineamientos que apruebe el 
Pleno. Las respuestas o propuestas que se hagan al Instituto no tendrán carácter vinculante, sin perjuicio de 
que el Instituto pondere las mismas en un documento que refleje los resultados de dicha consulta. 

Artículo 52. El estatuto orgánico determinará los mecanismos a los que deberán sujetarse las unidades 
del Instituto para preservar los principios de transparencia y máxima publicidad en la atención de los asuntos y 
el desahogo de los trámites de su competencia. 

Capítulo VI 

De la Colaboración con el Instituto 

Artículo 53. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Instituto podrá solicitar la colaboración y apoyo de 
otros órganos constitucionales autónomos y de los Poderes de la Unión; en particular de las dependencias y 
entidades del Gobierno Federal; así como de los gobiernos estatales, del Distrito Federal y de los municipales. 
A su vez, el Instituto prestará la colaboración que le soliciten, en el ámbito de sus atribuciones, en términos de 
los convenios de colaboración que al efecto celebre. 

TÍTULO TERCERO 

Del Espectro Radioeléctrico y Recursos Orbitales 

Capítulo Único 

Del Espectro Radioeléctrico 

Sección I 

Disposiciones Generales 

Artículo 54. El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son bienes del dominio público de la 
Nación, cuya titularidad y administración corresponden al Estado. 

Dicha administración se ejercerá por el Instituto en el ejercicio de sus funciones según lo dispuesto por la 
Constitución, en esta Ley, en los tratados y acuerdos internacionales firmados por México y, en lo aplicable, 
siguiendo las recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros organismos 
internacionales. 

La administración incluye la elaboración y aprobación de planes y programas de uso, el establecimiento de 
las condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de las concesiones, la 
supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin menoscabo de las 
atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal. 

Al administrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguientes objetivos generales en beneficio de los 
usuarios: 

I. La seguridad de la vida; 

II. La promoción de la cohesión social, regional o territorial; 

III. La competencia efectiva en los mercados convergentes de los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión; 

IV. El uso eficaz del espectro y su protección; 

V. La garantía del espectro necesario para los fines y funciones del Ejecutivo Federal; 
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VI. La inversión eficiente en infraestructuras, la innovación y el desarrollo de la industria de 
productos y servicios convergentes; 

VII. El fomento de la neutralidad tecnológica, y 

VIII. El cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2o., 6o., 7o. y 28 de la Constitución. 

Para la atribución de una banda de frecuencias y la concesión del espectro y recursos orbitales, el Instituto 
se basará en criterios objetivos, transparentes, no discriminatorios y proporcionales. 

Artículo 55. Las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico se clasificarán de acuerdo con lo 
siguiente: 

I. Espectro determinado: Son aquellas bandas de frecuencia que pueden ser utilizadas para los 
servicios atribuidos en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias; a través de 
concesiones para uso comercial, social, privado y público, definidas en el artículo 67; 

II. Espectro libre: Son aquellas bandas de frecuencia de acceso libre, que pueden ser utilizadas 
por el público en general, bajo los lineamientos o especificaciones que establezca el Instituto, sin 
necesidad de concesión o autorización; 

III. Espectro protegido: Son aquellas bandas de frecuencia atribuidas a nivel mundial y regional a 
los servicios de radionavegación y de aquellos relacionados con la seguridad de la vida humana, 
así como cualquier otro que deba ser protegido conforme a los tratados y acuerdos 
internacionales. El Instituto llevará a cabo las acciones necesarias para garantizar la operación 
de dichas bandas de frecuencia en condiciones de seguridad y libre de interferencias 
perjudiciales, y 

IV. Espectro reservado: Es aquel cuyo uso se encuentre en proceso de planeación y, por tanto, es 
distinto al determinado, libre o protegido. 

Sección II 

De la Administración del Espectro Radioeléctrico 

Artículo 56. Para la adecuada planeación, administración y control del espectro radioeléctrico y para su 
uso y aprovechamiento eficiente, el Instituto deberá mantener actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias con base en el interés general. El Instituto deberá considerar la evolución tecnológica en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión, particularmente la de radiocomunicación y la reglamentación en 
materia de radiocomunicación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

El Instituto garantizará la disponibilidad de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico o capacidad 
de redes para el Ejecutivo Federal para seguridad nacional, seguridad pública, conectividad de sitios públicos 
y cobertura social y demás necesidades, funciones, fines y objetivos a su cargo. Para tal efecto, otorgará de 
manera directa, sin contraprestación, con preferencia sobre terceros, las concesiones de uso público 
necesarias, previa evaluación de su consistencia con los principios y objetivos que establece esta Ley para la 
administración del espectro radioeléctrico, el programa nacional de espectro radioeléctrico y el programa de 
bandas de frecuencias. 

Todo uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de conformidad con 
lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 57. En el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias se establecerá la atribución de las 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico a uno o más servicios de radiocomunicaciones de acuerdo a 
las siguientes categorías: 

I. A título primario: El uso de bandas de frecuencia contarán con protección contra interferencias 
perjudiciales, y 

II. A título secundario: El uso de las bandas de frecuencia no debe causar interferencias 
perjudiciales a los servicios que se prestan mediante bandas de frecuencia otorgadas a título 
primario, ni podrán reclamar protección contra interferencias perjudiciales causadas por estas 
últimas. 

Artículo 58. El uso de las bandas de frecuencias de un servicio a título secundario, tendrá protección 
contra interferencias perjudiciales causadas por otros concesionarios de bandas de frecuencias que prestan 
servicios en éstas a título secundario. 

Artículo 59. El Instituto expedirá, a más tardar el treinta y uno de diciembre de cada año, el programa de 
bandas de frecuencias con las frecuencias o bandas de frecuencias de espectro determinado que serán 
objeto de licitación o que podrán asignarse directamente y contendrá, al menos, los servicios que pueden 
prestarse a través de dichas frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría, modalidades de uso y 
coberturas geográficas. 
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Artículo 60. El programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias deberá atender los 
siguientes criterios: 

I. Valorar las solicitudes de bandas de frecuencia, categoría, modalidades de uso y coberturas 
geográficas que le hayan sido presentadas por los interesados; 

II. Propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, el beneficio del público usuario, el desarrollo 
de la competencia y la diversidad e introducción de nuevos servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión, y 

III. Promover la convergencia de redes y servicios para lograr la eficiencia en el uso de 
infraestructura y la innovación en el desarrollo de aplicaciones. 

Artículo 61. Cualquier interesado podrá solicitar, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la 
publicación del programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias, que se incluyan bandas 
de frecuencia y coberturas geográficas adicionales o distintas a las ahí contempladas. En estos casos, la 
autoridad resolverá lo conducente en un plazo que no excederá de treinta días hábiles contados a partir del 
vencimiento del plazo anterior. 

Artículo 62. El Instituto estará obligado a implementar, operar y mantener actualizado un sistema 
informático de administración del espectro, así como a establecer los mecanismos y criterios para hacer 
público el acceso a la información contenida en las bases de datos correspondientes, en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En el sistema mencionado se incluirá toda la información relativa a la titularidad de las concesiones 
incluyendo la tecnología, localización y características de las emisiones, así como la relativa al despliegue de 
la infraestructura instalada y empleada para tales fines. 

Los concesionarios se encuentran obligados a entregar al Instituto, en el plazo, formato y medio que para 
tal efecto se indique, la información referente a dicho uso, aprovechamiento o explotación. 

Artículo 63. El Instituto será la autoridad responsable de la supervisión y control técnico de las emisiones 
radioeléctricas, establecerá los mecanismos necesarios para llevar a cabo la comprobación de las emisiones 
radioeléctricas y resolverá las interferencias perjudiciales y demás irregularidades y perturbaciones que se 
presenten entre los sistemas empleados para la prestación de servicios de telecomunicaciones y de 
radiodifusión para su corrección. Todo lo anterior con el objeto de asegurar el cumplimiento de las normas del 
espectro radioeléctrico, su utilización eficiente y el funcionamiento correcto de los servicios. Los 
concesionarios estarán obligados a cumplir en el plazo que se les fije, las medidas que al efecto dicte el 
Instituto, así como colaborar con su personal facilitando las tareas de inspección, detección, localización, 
identificación y eliminación de las mismas. 

Artículo 64. El Instituto buscará evitar las interferencias perjudiciales entre sistemas de 
radiocomunicaciones nacionales e internacionales y dictará las medidas convenientes, a fin de que dichos 
sistemas operen libres de interferencias perjudiciales en su zona autorizada de servicio. 

El Instituto determinará los parámetros de operación en el uso de las bandas de frecuencia para toda clase 
de servicios de radiocomunicaciones que operen en las zonas fronterizas, cuando dichos parámetros no 
estuvieren especificados en los tratados o acuerdos internacionales en vigor. 

Los equipos o aparatos científicos, médicos o industriales, deberán cumplir las normas o disposiciones 
técnicas aplicables de tal forma que se evite causar interferencias perjudiciales a emisiones autorizadas o 
protegidas. En caso de que la operación de dichos equipos cause interferencias perjudiciales a emisiones 
autorizadas o protegidas, éstos deberán suprimir cualquier interferencia perjudicial en el plazo que al efecto 
fije el Instituto. 

Artículo 65. En el despliegue y operación de infraestructura inalámbrica se deberá observar el 
cumplimiento de los límites de exposición máxima para seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes que el Instituto defina en colaboración con otras autoridades competentes. 

TÍTULO CUARTO 

Régimen de Concesiones 

Capítulo I 

De la Concesión Única 

Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

Artículo 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

I. Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar servicios 
públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro a través de una red pública 
de telecomunicaciones; 
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II. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las 
instituciones de educación superior de carácter público para proveer servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

 Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de servicios 
públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean necesarias 
para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

 En este tipo de concesiones no se podrán explotar o prestar con fines de lucro servicios de 
telecomunicaciones, de radiodifusión o capacidad de red, de lo contrario, deberán obtener una 
concesión para uso comercial; 

III. Para uso privado: Confiere el derecho para servicios de telecomunicaciones con propósitos de 
comunicación privada, experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de 
tecnologías en desarrollo o pruebas temporales de equipos sin fines de explotación comercial, y 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión 
con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. Quedan 
comprendidas en esta categoría las concesiones comunitarias y las indígenas; así como las que 
se otorguen a instituciones de educación superior de carácter privado. 

 Las concesiones para uso social comunitaria, se podrán otorgar a organizaciones de la sociedad 
civil que no persigan ni operen con fines de lucro y que estén constituidas bajo los principios de 
participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad de género y pluralidad. 

 Las concesiones para uso social indígena, se podrán otorgar a los pueblos y comunidades 
indígenas del país de conformidad con los lineamientos que emita el Instituto y tendrán como fin 
la promoción, desarrollo y preservación de sus lenguas, su cultura, sus conocimientos 
promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo principios que respeten la igualdad de 
género, permitan la integración de mujeres indígenas en la participación de los objetivos para los 
que se solicita la concesión y demás elementos que constituyen las culturas e identidades 
indígenas. 

Artículo 68. Al otorgar la concesión única a que se refiere esta Ley, el Instituto deberá establecer con toda 
precisión el tipo de concesión de que se trate: de uso comercial, público, social o privado. 

Artículo 69. Se requerirá concesión única para uso privado, solamente cuando se necesite utilizar o 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que no sean de uso libre o recursos orbitales, 
para lo cual se estará a lo dispuesto en el Capítulo III del presente Título. 

Artículo 70. Se requerirá concesión única para uso público, solamente cuando se necesite utilizar o 
aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico que no sean de uso libre o recursos orbitales, 
para lo cual se estará a lo dispuesto en el Capítulo III del presente Título. 

Artículo 71. La concesión única a que se refiere esta Ley sólo se otorgará a personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana. 

La participación de la inversión extranjera en sociedades concesionarias se permitirá en los términos de la 
Constitución y la Ley de Inversión Extranjera. 

Al otorgar las concesiones el Instituto deberá establecer que en la prestación de los servicios se encuentra 
prohibido establecer privilegios o distinciones que configuren algún tipo de discriminación y tratándose de 
personas físicas estará prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Capítulo II 

Del Otorgamiento de la Concesión Única 

Artículo 72. La concesión única se otorgará por el Instituto por un plazo de hasta treinta años y podrá ser 
prorrogada hasta por plazos iguales, conforme lo dispuesto en el Capítulo VI de este Título. 

Artículo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su uso, deberán 
presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

I. Nombre y domicilio del solicitante; 

II. Las características generales del proyecto de que se trate, y 

III. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, económica, jurídica y 
administrativa. 
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El Instituto analizará y evaluará la documentación que se presente con la solicitud a que se refiere el 
presente artículo dentro de un plazo de sesenta días naturales, dentro del cual podrá requerir a los 
interesados información adicional, cuando ésta sea necesaria para acreditar los requisitos a que se refiere 
este artículo. 

Una vez agotado el plazo a que se refiere el párrafo anterior y cumplidos todos los requisitos señalados a 
juicio del Instituto, éste otorgará la concesión. El título respectivo se inscribirá íntegramente en el Registro 
Público de Telecomunicaciones previsto en esta Ley y se hará disponible en la página de Internet del Instituto 
dentro de los quince días hábiles siguientes a su otorgamiento. 

Lo anterior, sin perjuicio de que el interesado obtenga, en caso de que pretenda explotar bandas de 
frecuencias o recursos orbitales, una concesión para tal propósito, en los términos del Capítulo III del presente 
Título. 

Artículo 74. El título de concesión única contendrá como mínimo, lo siguiente: 

I. El nombre y domicilio del concesionario; 

II. El uso de la concesión; 

III. La autorización para prestar todos los servicios técnicamente factibles. De requerir bandas del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, el concesionario deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades establecidas en esta Ley; 

IV. El período de vigencia; 

V. Las características generales del proyecto; 

VI. Los programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la cobertura universal que, en su 
caso, determine el Instituto, para lo cual considerará las propuestas que formule anualmente la 
Secretaría conforme a los planes y programas respectivos, y 

VII. Los demás derechos y obligaciones de los concesionarios. 

Capítulo III 

De las Concesiones sobre el Espectro Radioeléctrico y los Recursos Orbitales 

Sección I 

Disposiciones Generales 

Artículo 75. Las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado y para la ocupación y explotación de recursos orbitales, se otorgarán por el 
Instituto por un plazo de hasta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en el Capítulo VI de este Título. 

Cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre el espectro radioeléctrico requiera de 
una concesión única, ésta última se otorgará en el mismo acto administrativo, salvo que el concesionario ya 
cuente con una concesión. 

Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo serán: 

I. Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o morales para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado y para la 
ocupación y explotación de recursos orbitales, con fines de lucro; 

II. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las 
instituciones de educación superior de carácter público para proveer servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

 Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de servicios 
públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean necesarias 
para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

 En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines de lucro, bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación o explotación 
de recursos orbitales, de lo contrario deberán obtener una concesión para uso comercial; 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de julio de 2014 

III. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación y explotación de recursos 

orbitales, con propósitos de: 

 a) Comunicación privada, o 

 b) Experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías en 

desarrollo, pruebas temporales de equipo o radioaficionados, así como para satisfacer 

necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que visiten el país. 

 En este tipo de concesiones no se confiere el derecho de usar, aprovechar y explotar 

comercialmente bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado ni de 

ocupar y explotar recursos orbitales, y 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar servicios de 

telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la 

comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta categoría los medios comunitarios 

e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así como las instituciones de educación 

superior de carácter privado. 

Artículo 77. Las concesiones a que se refiere este capítulo sólo se otorgarán a personas físicas o morales 

de nacionalidad mexicana. 

La participación de la inversión extranjera en sociedades concesionarias se permitirá en los términos del 

Decreto y de la Ley de Inversión Extranjera. 

Cuando se solicite concesión para prestar servicios de radiodifusión que involucre participación de 

inversión extranjera, se requerirá la opinión previa y favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras, quien verificará que se cumpla con los límites de inversión extranjera previstos por el Decreto y la 

Ley de Inversión Extranjera. Dicha opinión deberá presentarse por el interesado al Instituto. 

Sección II 

De las Concesiones sobre el Espectro 

Radioeléctrico para uso Comercial o Privado 

Artículo 78. Las concesiones para el uso, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico para 

uso comercial o privado, en este último caso para los propósitos previstos en el artículo 76, fracción III, inciso 

a), se otorgarán únicamente a través de un procedimiento de licitación pública previo pago de una 

contraprestación, para lo cual, se deberán observar los criterios previstos en los artículos 6o., 7o., 28 y 134 de 

la Constitución y lo establecido en la Sección VII del Capítulo III del presente Título, así como los siguientes: 

I. Para el otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar 

en cuenta, entre otros, los siguientes factores: 

a) La propuesta económica; 

b) La cobertura, calidad e innovación; 

c) El favorecimiento de menores precios en los servicios al usuario final; 

d) La prevención de fenómenos de concentración que contraríen el interés público; 

e) La posible entrada de nuevos competidores al mercado, y 

f) La consistencia con el programa de concesionamiento. 

II. Para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión, el Instituto tomará en cuenta 

los incisos a), b), d), e) y f). Adicionalmente, se deberá considerar que el proyecto de 

programación sea consistente con los fines para los que se solicita la concesión, que promueva 

e incluya la difusión de contenidos nacionales, regionales y locales y cumpla con las 

disposiciones aplicables. 



Lunes 14 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)       

Artículo 79. Para llevar a cabo el procedimiento de licitación pública al que se refiere el artículo anterior, el 
Instituto publicará en su página de Internet y en el Diario Oficial de la Federación la convocatoria respectiva. 

Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: 

I. Los requisitos que deberán cumplir los interesados para participar en la licitación, entre los que 
se incluirán: 

a) Los programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la cobertura universal que, en 
su caso, determine el Instituto, para lo cual considerará las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría conforme a los planes y programas respectivos; 

b) Las especificaciones técnicas de los proyectos, y 

c) El proyecto de producción y programación, en el caso de radiodifusión; 

II. El modelo de título de concesión; 

III. El valor mínimo de referencia y los demás criterios para seleccionar al ganador, la capacidad 
técnica y la ponderación de los mismos; 

IV. Las bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidad de uso y zonas geográficas en 
que podrán ser utilizadas; y la potencia en el caso de radiodifusión. En su caso, la posibilidad de 
que el Instituto autorice el uso secundario de la banda de frecuencia en cuestión en términos de 
la presente Ley; 

V. Los criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público; 

VI. La obligación de los concesionarios de presentar garantía de seriedad; 

VII. La vigencia de la concesión, y 

VIII. En ningún caso el factor determinante será meramente económico, sin menoscabo de lo 
establecido en esta Ley en materia de contraprestaciones. 

Artículo 80. Se declarará desierta y podrá expedirse una nueva convocatoria, cuando las propuestas 
presentadas en la licitación pública no aseguren las mejores condiciones conforme al interés público, no 
cumplan con los requisitos establecidos en las bases de la licitación o cuando las contraprestaciones ofrecidas 
a favor de la Tesorería de la Federación sean inferiores al valor mínimo de referencia. 

Artículo 81. El título de concesión para usar, aprovechar o explotar el espectro radioeléctrico para uso 
comercial o para uso privado deberá contener como mínimo lo siguiente: 

I. El nombre y domicilio del concesionario; 

II. La banda de frecuencia objeto de concesión, sus modalidades de uso y zona geográfica en que 
deben ser utilizadas; 

III. El período de vigencia; 

IV. Las especificaciones técnicas del proyecto; 

V. Los programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la cobertura universal que, en su 
caso, determine el Instituto, para lo cual considerará las propuestas que formule anualmente la 
Secretaría conforme a los planes y programas respectivos; 

VI. Las contraprestaciones que deberán enterarse a la Tesorería de la Federación por el uso, 
aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, y 

VII. Los demás derechos y obligaciones de los concesionarios. 

Artículo 82. El espectro radioeléctrico para uso privado para los propósitos previstos en el artículo 76, 
fracción III, inciso b), se concesionará directamente sujeto a disponibilidad, hasta por un plazo improrrogable 
de dos años, excepto cuando se trate de radioaficionados, en cuyo caso se podrán otorgar hasta por cinco 
años prorrogables conforme lo establecido en el Capítulo VI de este Título. En cualquier supuesto, serán 
intransferibles las concesiones a que se refiere este artículo. 

Los lineamientos para el otorgamiento de la concesión a los que se refiere este artículo serán establecidos 
por el Instituto, mediante reglas de carácter general sobre la base de resolver la solicitud en el orden en que 
se hubiere presentado e incluirán el pago previo de una contraprestación a favor del Gobierno Federal en 
términos de la presente Ley. 
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Sección III 

De las Concesiones sobre el Espectro Radioeléctrico para uso Público o Social 

Artículo 83. Las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso público o social se otorgarán 
mediante asignación directa hasta por quince años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales, 
conforme lo dispuesto en el Capítulo VI de este Título. Bajo esta modalidad de concesiones no se podrán 
prestar servicios con fines de lucro, ni compartir el espectro radioeléctrico con terceros. Lo anterior, sin 
perjuicio de la multiprogramación de las concesiones de radiodifusión en la que se podrá ofrecer capacidad a 
terceros de conformidad con esta Ley. 

Las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal podrán compartir entre ellas las bandas de frecuencia 
concesionadas para los fines a los que fueron concesionados, previa autorización del Instituto. Las solicitudes 
de autorización de cesión relacionadas con bandas de frecuencia necesarias para la seguridad serán 
analizadas en forma prioritaria. 

Artículo 84. Los concesionarios o permisionarios de servicios públicos distintos a los de 
telecomunicaciones y de radiodifusión, podrán obtener la asignación directa de las bandas de frecuencia para 
la operación o seguridad de dichos servicios públicos, debiendo acreditar ante el Instituto la necesidad de 
contar con el uso de dichas bandas de frecuencias. 

Los concesionarios o permisionarios a que se refiere el párrafo anterior deberán pagar previamente la 
contraprestación correspondiente conforme lo establecido en la Sección VII, del Capítulo III del presente Título 
misma que se fijará considerando exclusivamente los servicios prestados para los servicios públicos. 

Artículo 85. Para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o explotar espectro 
radioeléctrico para uso público o social, el interesado deberá presentar ante el Instituto solicitud que contenga 
al menos la siguiente información: 

I. Nombre y domicilio del solicitante; 

II. Los servicios que desea prestar; 

III. Justificación del uso público o social de la concesión; 

IV. Las especificaciones técnicas del proyecto; 

V. Los programas y compromisos de cobertura y calidad; 

VI. El proyecto a desarrollar, acorde a las características de la concesión que se pretende obtener, y 

VII. La documentación que acredite su capacidad técnica, económica, jurídica y administrativa, 
atendiendo la naturaleza del solicitante, así como la fuente de sus recursos financieros para el 
desarrollo y operación del proyecto. 

Tratándose de solicitudes de concesión de uso social comunitarias, se deberá acreditar ante el Instituto 
que el solicitante se encuentra constituido en una asociación civil sin fines de lucro. 

El Instituto determinará mediante lineamientos de carácter general los términos en que deberán 
acreditarse los requisitos previstos en este artículo y, en el caso de concesiones comunitarias e indígenas, 
estará obligado a prestar asistencia técnica para facilitarles el cumplimiento de dichos requisitos, los cuales 
serán acordes a las formas de organización social y los derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 

Una vez cumplidos los requisitos señalados, el Instituto resolverá lo conducente dentro de los ciento veinte 
días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. 

El Instituto podrá donar a los concesionarios de uso social que presten servicios de radiodifusión, equipos 
transmisores que hayan pasado a propiedad de la Nación como consecuencia de los procedimientos y 
supuestos previstos de pérdida de bienes por uso del espectro radioeléctrico sin contar con concesión. 

Sección IV 

De las Concesiones sobre el Espectro Radioeléctrico para uso Público y uso Social para prestar el 
Servicio de Radiodifusión 

Artículo 86. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso público 
para prestar el servicio de radiodifusión, presentarán solicitud en la que deberán cumplir los requisitos 
establecidos en el artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo establecido en el programa anual de uso y 
aprovechamiento de bandas de frecuencias. 

En dicha solicitud deberán precisarse los mecanismos para asegurar la independencia editorial; autonomía 
de gestión financiera; garantías de participación ciudadana; reglas claras para la transparencia y rendición de 
cuentas; defensa de sus contenidos; opciones de financiamiento; pleno acceso a tecnologías y reglas para la 
expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 

El Instituto verificará que los mecanismos expuestos en la solicitud sean suficientes para garantizar dichos 
objetivos y, de lo contrario, prevendrá al solicitante para que realice las modificaciones pertinentes. 
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Artículo 87. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso social 
para prestar el servicio de radiodifusión, deberán presentar los requisitos establecidos en el artículo 85 de esta 
Ley, dentro del plazo establecido en el programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias. 

Las concesiones de uso social incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo 
con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 6o. y 7o. de la Constitución. 

El Instituto establecerá mecanismos de colaboración con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas u otras organizaciones para: 

I. Promover el otorgamiento de concesiones indígenas; 

II. Facilitar el otorgamiento de concesiones a pueblos indígenas en donde tengan presencia y para 
que trasmitan en sus lenguas originarias, en especial, en aquellos lugares donde no existan 
concesiones, y 

III. Promover que las concesiones de uso social indígenas, coadyuven a preservar y enriquecer sus 
lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura e identidad. 

Artículo 88. Para el cumplimiento de sus fines, la operación de las concesiones de radiodifusión de uso 
público se financiará con presupuesto público que garantice su operación. 

Los concesionarios de uso público podrán tener cualquiera de las siguientes fuentes de ingresos 
adicionales: 

I. Donativos en dinero o en especie hechos por personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana o extranjera, siempre que en este último caso provengan exclusivamente de 
organismos multilaterales y agencias de cooperación internacionales reconocidas por el orden 
jurídico nacional, las que en ningún caso podrán participar ni influir en el contenido de las 
transmisiones. 

 Cuando se trate de donativos en dinero deberán expedirse comprobantes fiscales que cumplan 
con las disposiciones establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mientras que 
las donaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado conforme a las leyes 
aplicables; 

II. Venta de productos, contenidos propios previamente transmitidos de conformidad con su fin y 
objeto o servicios, acordes con su capacidad tanto legal como operativa sin que se encuentre 
comprendida la emisión de mensajes comerciales y venta de publicidad; 

III. Patrocinios; 

IV. Proyectos de financiamiento y convenios de coinversión para la producción o difusión de 
contenidos afines a los objetivos del servicio, y 

V. Convenios de coinversión con otras dependencias públicas para el mejor cumplimiento de sus 
fines de servicio público. 

La ausencia de fines de lucro implica que dichos concesionarios no perseguirán dentro de sus actividades 
la obtención de ganancias con propósitos de acumulación, de tal suerte que los remanentes de su operación 
sólo podrán invertirse al objeto de la concesión. 

Artículo 89. Los concesionarios de uso social, acorde con sus fines, podrán obtener ingresos de las 
siguientes fuentes: 

I. Donativos en dinero o en especie; 

II. Aportaciones y cuotas o cooperación de la comunidad a la que prestan servicio; 

III. Venta de productos, contenidos propios previamente transmitidos de conformidad con su fin y 
objeto o servicios, acordes con su capacidad tanto legal como operativa sin que se encuentre 
comprendida la emisión de mensajes comerciales y venta de publicidad, con excepción de lo 
dispuesto en la fracción VII del presente artículo; 

IV. Recursos provenientes de entidades públicas para la generación de contenidos programáticos 
distintos a la comercialización; 

V. Arrendamiento de estudios y servicios de edición, audio y grabación; 

VI. Convenios de coinversión con otros medios sociales para el mejor cumplimiento de sus fines de 
servicio público, y 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de julio de 2014 

VII. Venta de publicidad a los entes públicos federales, los cuales destinarán el uno por ciento del 
monto para servicios de comunicación social y publicidad autorizado en sus respectivos 
presupuestos al conjunto de concesiones de uso social comunitarias e indígenas del país, el cual 
se distribuirá de forma equitativa entre las concesiones existentes. Las Entidades Federativas y 
Municipios podrán autorizar hasta el uno por ciento para dicho fin de conformidad con sus 
respectivos presupuestos. 

 Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para las concesiones de uso social 
comunitarias e indígenas. 

La ausencia de fines de lucro implica que dichos concesionarios no perseguirán dentro de sus actividades 
la obtención de ganancias con propósitos de acumulación, de tal suerte que los remanentes de su operación 
sólo podrán invertirse al objeto de la concesión. Para recibir donaciones en dinero o en especie, los 
concesionarios de uso social deberán ser donatarias autorizadas en términos de las disposiciones aplicables. 

Los concesionarios de uso social que presten el servicio de radiodifusión deberán entregar anualmente al 
Instituto, la información necesaria con el objeto de verificar que la fuente y destino de los ingresos se apeguen 
a los fines para los cuales fue otorgada la concesión. 

Artículo 90. Para el otorgamiento de las concesiones de radiodifusión para uso público y social, el Instituto 
deberá tomar en consideración: 

I. Que el proyecto técnico aproveche la capacidad de la banda de frecuencias para prestar el 
servicio; 

II. Que su otorgamiento contribuya a la función social de los servicios públicos de radiodifusión y al 
ejercicio de los derechos humanos de libertad de expresión, a la información y al libre acceso a 
las tecnologías de la información y comunicación; 

III. Que sea compatible con el objeto del solicitante, en los términos de los artículos 86 y 87 de esta 
Ley, y 

IV. Su capacidad técnica y operativa, así como sus fuentes de ingreso. 

Cumplidos los requisitos, en un plazo máximo de noventa días hábiles contados a partir de la 
presentación, el Instituto resolverá sobre el otorgamiento de la concesión. 

En el otorgamiento de las concesiones el Instituto favorecerá la diversidad y evitará la concentración 
nacional y regional de frecuencias. 

Cumplidos los requisitos establecidos en la Ley y aquellos establecidos por el Instituto, se otorgará al 
solicitante la concesión de espectro radioeléctrico de uso social destinado para comunidades y pueblos 
indígenas, conforme a la disponibilidad del programa anual correspondiente. 

El Instituto deberá reservar para estaciones de radio FM comunitarias e indígenas el diez por ciento de la 
banda de radiodifusión sonora de FM, que va de los 88 a los 108 MHz. Dicho porcentaje se concesionará en 
la parte alta de la referida banda. 

El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones de radio AM, comunitarias e indígenas, en el 
segmento de la banda del espectro radioeléctrico ampliada que va de los 1605 a los 1705 KHz. Lo anterior, 
sin perjuicio de que el Instituto pueda otorgar concesiones de uso público, comercial o social, que no sean 
comunitarias o indígenas, en el resto del segmento de AM. 

El Instituto deberá emitir, y en su caso, actualizar los parámetros técnicos bajo los cuales deberán operar 
los concesionarios a que se refiere este artículo y llevar a cabo las acciones necesarias para el cumplimiento 
de lo previsto. 

Artículo 91. Las concesiones de espectro para uso público que presten servicios de radiodifusión sólo se 
podrán ceder, gravar o enajenar total o parcialmente a entes públicos. En todo caso, se mantendrán vigentes 
los compromisos y condiciones establecidos en su título de concesión. 

Sección V 

De las Concesiones para la Ocupación y Explotación de Recursos Orbitales 

Artículo 92. Las concesiones para ocupar y explotar recursos orbitales para uso comercial o para uso 
privado, en este último caso para los propósitos previstos en el artículo 76, fracción III, inciso a), se otorgarán, 
previo pago de una contraprestación, mediante licitación pública, salvo lo dispuesto en la Sección VI de este 
Título, para lo cual, se deberán observar los criterios previstos en los artículos 28 y 134 de la Constitución. 
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Artículo 93. Para llevar a cabo el procedimiento de licitación pública al que se refiere el artículo anterior, el 
Instituto publicará en su página de Internet y en el Diario Oficial de la Federación la convocatoria respectiva. 

Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: 

I. Los requisitos que deberán cumplir los interesados para participar en la licitación, entre los que 
se incluirán: 

a) Los programas y compromisos de cobertura y calidad de los servicios que se pretenden 
prestar, y 

b) Las especificaciones técnicas de los proyectos; 

II. Los recursos orbitales objeto de la licitación; 

III. Los criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público; 

IV. En su caso, la obligación de los concesionarios de uso comercial de atender las solicitudes de 
servicio que les presenten las comercializadoras autorizadas; 

V. El modelo de título de concesión; 

VI. La obligación de los concesionarios de presentar garantía de seriedad; 

VII. El período de vigencia de la concesión; 

VIII. La capacidad satelital que deba reservarse a favor del Estado; 

IX. El valor mínimo de referencia, y 

X. Los criterios para seleccionar al ganador, entre los cuales se deberá privilegiar la cobertura y la 
capacidad ofrecida sobre el territorio nacional. En ningún caso el factor determinante será 
meramente económico, sin menoscabo de lo establecido en esta Ley en materia de 
contraprestaciones. 

Artículo 94. El título de concesión para ocupar y explotar recursos orbitales para uso comercial o privado, 
contendrá como mínimo lo siguiente: 

I. El nombre y domicilio del concesionario; 

II. Los recursos orbitales objeto de la concesión; 

III. El período de vigencia; 

IV. Los servicios que podrá prestar el concesionario; 

V. Las especificaciones técnicas del proyecto; 

VI. La capacidad satelital que se reservará a favor del Estado; 

VII. En su caso, las condiciones bajo las cuales se deberán atender las solicitudes de servicio que 
les sean presentadas por las comercializadoras; 

VIII. Las contraprestaciones que deberán enterarse a la Tesorería de la Federación, y 

IX. Los demás derechos y obligaciones de los concesionarios. 

Artículo 95. Se declarará desierta y podrá expedirse una nueva convocatoria, cuando las propuestas 
presentadas en la licitación pública no aseguren las mejores condiciones conforme al interés público, o no 
cumplan con los requisitos establecidos en las bases de la licitación, o cuando las propuestas ofrecidas no 
sean satisfactorias, a juicio del Instituto, o sean inferiores al valor mínimo de referencia. 

Sección VI 

De las Concesiones para la Ocupación y Explotación de Recursos Orbitales que se obtengan a 
solicitud de parte interesada 

Artículo 96. Cualquier persona podrá manifestar al Instituto su interés para que el Gobierno Federal 
obtenga recursos orbitales a favor del Estado Mexicano, para lo cual deberá: 

I. Presentar solicitud en la que manifieste su interés, respaldada con un proyecto de inversión; 

II. Proporcionar la siguiente información técnica: 

a) La banda o bandas de frecuencias; 

b) La cobertura geográfica; 
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c) La posición orbital geoestacionaria que se pretende ocupar o, en su caso, la descripción 
detallada de la órbita u órbitas satelitales, así como la del sistema satelital correspondiente; 

d) Las especificaciones técnicas del proyecto, incluyendo la descripción del o los satélites que 
pretenden hacer uso de los recursos orbitales, y 

e) Toda la información técnica adicional que el solicitante considere relevante; 

III. Los servicios de radiocomunicaciones que se pretenden ofrecer en cada una de las bandas a 
coordinar; 

IV. La documentación que acredite la capacidad técnica, financiera, jurídica y administrativa del 
solicitante, y 

V. Carta compromiso de participar y coadyuvar con el Gobierno Federal en todas las gestiones, 
requisitos y coordinación necesarios para la obtención o registro de recursos orbitales a favor del 
país. 

Artículo 97. El Instituto analizará y evaluará la documentación correspondiente y dentro del plazo de 
treinta días hábiles admitirá a trámite la solicitud o prevendrá por única vez al solicitante, cuando en su escrito 
se omitan alguno de los requisitos señalados en el artículo anterior, concediéndole un plazo igual para 
desahogar la prevención. 

Desahogada la prevención, el Instituto admitirá a trámite la solicitud dentro de los quince días siguientes. 
Transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención o sin que se cumplan los requisitos señalados en el 
artículo anterior, se tendrá por no presentada la solicitud. 

El expediente se entenderá integrado una vez presentada la información o transcurrido el plazo para 
entregarla. 

Integrado el expediente a satisfacción del Instituto, se remitirá a la Secretaría en compañía de la 
estimación de los gastos en los que el Instituto llegue a incurrir. Lo anterior, para que la Secretaría determine 
la procedencia de la solicitud. 

En caso de que la solicitud fuere procedente, la Secretaría lo notificará al Instituto, fijando el monto de la 
fianza o carta de crédito a favor del Gobierno Federal y del Instituto, para garantizar la seriedad del solicitante 
y los gastos en que lleguen a incurrir el Gobierno Federal y el Instituto. De lo contrario, la Secretaría notificará 
las razones de la improcedencia al Instituto quien dará respuesta al interesado. 

Una vez otorgada la fianza, la Secretaría realizará la gestión ante la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones a efecto de iniciar el procedimiento de coordinación correspondiente. 

La Secretaría, con la colaboración del Instituto, llevará a cabo el procedimiento de coordinación ante los 
organismos internacionales competentes, con las entidades de otros países y con los concesionarios u 
operadores nacionales o extranjeros. 

El interesado será responsable de proporcionar toda la información y documentación que se requiera para 
concluir el correspondiente proceso de coordinación internacional y de esta forma garantizar la prioridad de 
ocupación de los recursos orbitales. 

El interesado deberá cubrir, sin reembolso, todos los gastos que se generen ante la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones. 

Si como consecuencia de la gestión se hubiere obtenido a favor del país la prioridad ante la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones para ocupar los recursos orbitales objeto de la solicitud, el Instituto 
deberá otorgar la concesión respectiva al interesado de manera directa, previo pago de la contraprestación 
correspondiente en términos de lo previsto en la Sección VII, del Capítulo Tercero del presente Título. 

En estos casos, el Instituto deducirá de la contraprestación respectiva los gastos que previamente haya 
erogado el particular y que hubieran sido contemplados desde un inicio para tales fines. 

Artículo 98. Tratándose de dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, el Instituto 
otorgará mediante asignación directa las concesiones de recursos orbitales. 

El Instituto deberá garantizar en todo momento la disponibilidad de recursos orbitales para servicios de 
seguridad nacional, seguridad pública, conectividad de sitios públicos, cobertura social y demás necesidades, 
funciones, fines y objetivos a cargo del Ejecutivo Federal. A tal efecto, otorgará de manera directa, sin 
contraprestación, con preferencia sobre terceros, por un plazo de hasta 20 años con carácter irrevocable, las 
concesiones de uso público necesarias, previa evaluación de su consistencia con los principios y objetivos 
que establece esta Ley para la administración del espectro radioeléctrico, el programa nacional de espectro 
radioeléctrico y el programa de bandas de frecuencias. 
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Sección VII 

De las Contraprestaciones 

Artículo 99. Todas las contraprestaciones a que se refiere esta Ley requerirán previa opinión no 
vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, misma que deberá emitirse en un plazo no mayor 
de treinta días naturales. Transcurrido este plazo sin que se emita dicha opinión, el Instituto continuará los 
trámites correspondientes. 

Artículo 100. Para fijar el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento, la prórroga de la vigencia 
o los cambios en los servicios de las concesiones, así como por la autorización de los servicios vinculados a 
éstas tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico, el Instituto deberá considerar los siguientes 
elementos: 

I. Banda de frecuencia del espectro radioeléctrico de que se trate; 

II. Cantidad de espectro; 

III. Cobertura de la banda de frecuencia; 

IV. Vigencia de la concesión; 

V. Referencias del valor de mercado de la banda de frecuencia, tanto nacionales como 
internacionales, y 

VI. El cumplimiento de los objetivos señalados en los artículos 6o. y 28 de la Constitución; así como 
de los establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y demás instrumentos programáticos. 

En la solicitud de opinión que formule el Instituto a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá 
incluir, en lo aplicable, la información a que se refieren las fracciones I a VI de este artículo, así como el 
proyecto de contraprestación derivado del análisis de dicha información. 

Artículo 101. Todas las contraprestaciones a que se refiere esta Ley serán a favor del Gobierno Federal y 
deberán enterarse a la Tesorería de la Federación. 

Lo anterior, sin perjuicio del pago de las contribuciones que establezcan las leyes por el uso o el 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la nación. 

Artículo 102. El Instituto estará obligado a cerciorarse del pago de las contraprestaciones establecidas en 
esta Ley, así como de las contribuciones que deriven por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del 
espectro radioeléctrico. 

Los títulos de concesión se entregarán, una vez que se haya cumplido con el pago de la contraprestación 
que al efecto se hubiere fijado. 

Artículo 103. Las disposiciones establecidas en la presente sección serán aplicables, en lo conducente, a 
las contraprestaciones por el otorgamiento de recursos orbitales. 

Sección VIII 

Del Arrendamiento del Espectro Radioeléctrico 

Artículo 104. Los concesionarios podrán dar en arrendamiento, únicamente bandas de frecuencias 
concesionadas para uso comercial o privado, estos últimos con propósitos de comunicación privada, previa 
autorización del Instituto. Para tal efecto, deberá observarse lo siguiente: 

I. Que el arrendatario cuente con concesión única del mismo uso o que la haya solicitado al 
Instituto; 

II. Que el arrendatario se constituya en obligado solidario del concesionario, respecto de las 
obligaciones derivadas de la concesión de la banda de frecuencia arrendada; 

III. Que no se afecte la continuidad en la prestación del servicio, y 

IV. Que no se generen fenómenos de concentración, acaparamiento o propiedad cruzada. 

El Instituto tendrá cuarenta y cinco días hábiles para resolver sobre la solicitud de autorización de 
arrendamiento. Los requisitos para obtener la autorización del arrendamiento referido en el párrafo que 
antecede, se sujetarán a las disposiciones que al efecto emita el Instituto. El Instituto impulsará el mercado 
secundario de espectro, observando los principios de fomento a la competencia, eliminación de barreras a la 
entrada de nuevos competidores y del uso eficiente del espectro. 

El arrendamiento de las bandas de frecuencias se extingue de pleno derecho cuando termine la concesión 
en cualquiera de los supuestos previstos en esta Ley. 
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Sección IX 

Del Cambio o Rescate del Espectro Radioeléctrico o de Recursos Orbitales 

Artículo 105. El Instituto podrá cambiar o rescatar bandas de frecuencias o recursos orbitales, en 
cualquiera de los siguientes casos: 

I. Cuando lo exija el interés público; 

II. Por razones de seguridad nacional, a solicitud del Ejecutivo Federal; 

III. Para la introducción de nuevas tecnologías; 

IV. Para solucionar problemas de interferencia perjudicial; 

V. Para dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano; 

VI. Para el reordenamiento de bandas de frecuencias, y 

VII. Para la continuidad de un servicio público. 

Tratándose de cambio de frecuencias, el Instituto podrá otorgar directamente al concesionario nuevas 
bandas de frecuencias mediante las cuales se puedan ofrecer los servicios originalmente prestados. 

Si como resultado del cambio de frecuencias el concesionario pretende prestar servicios adicionales, 
deberá solicitarlo. El Instituto evaluará dicha solicitud de conformidad con lo establecido en esta Ley. 

Artículo 106. El cambio de bandas de frecuencias o de recursos orbitales, podrá realizarse de oficio o a 
solicitud de parte interesada. 

Cuando el concesionario solicite el cambio a que se refiere este artículo, el Instituto deberá resolver dentro 
de los noventa días hábiles siguientes a la fecha de presentación de la solicitud, tomando en consideración la 
planeación y administración eficiente del espectro, los recursos orbitales, los avances tecnológicos y el interés 
público. 

Sin perjuicio de sus facultades de rescate, el Instituto podrá proponer de oficio el cambio, para lo cual 
deberá notificar al concesionario su determinación y las condiciones respectivas. El concesionario deberá 
responder a la propuesta dentro de los diez días hábiles siguientes. En caso de que el concesionario no 
responda, se entenderá rechazada la propuesta de cambio. 

Los concesionarios podrán intercambiar entre ellos una frecuencia, un conjunto de ellas, una banda 
completa o varias bandas de frecuencias o recursos orbitales que tengan concesionados, previa solicitud y 
autorización del Instituto. El Instituto resolverá lo conducente dentro de los cuarenta y cinco días hábiles 
contados a partir de la fecha en que se presente la solicitud, debiendo verificar que el intercambio solicitado 
no cause alteración a la planeación, no afecte la competencia y libre concurrencia o a terceros, no se generen 
fenómenos de concentración, acaparamiento o cualquier fenómeno contrario al proceso de competencia y se 
obtenga un uso eficiente del espectro o de los recursos orbitales. 

Artículo 107. En el caso del cambio de frecuencias por cualquiera de los supuestos previstos en el 
artículo 105, el concesionario deberá aceptar, previamente, las nuevas condiciones que al efecto establezca el 
Instituto. 

Una vez que el concesionario acepte las nuevas condiciones, el Instituto realizará las modificaciones 
pertinentes a la concesión y preverá lo necesario para su explotación eficiente. El concesionario quedará 
sujeto a cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas aplicables. 

En ningún caso se modificará el plazo de vigencia de la concesión. En el supuesto de que el concesionario 
no acepte el cambio o las condiciones establecidas por el Instituto, éste podrá proceder al rescate de las 
bandas de frecuencias. 

Bajo ningún supuesto de cambio de una banda de frecuencia o de recursos orbitales se indemnizará al 
concesionario. 

Artículo 108. Para el rescate de una banda de frecuencia concesionada o de recursos orbitales, el 
Instituto deberá notificar al concesionario las razones en las que justifica su determinación, otorgándole un 
plazo de treinta y cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al que surta efectos la 
notificación, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime 
pertinentes. 

El Instituto procederá al análisis de las manifestaciones realizadas y al desahogo de las pruebas dentro de 
los veinte días hábiles siguientes al cierre del plazo referido en el párrafo que antecede. Concluido el 
desahogo de las pruebas, se otorgará un plazo de cinco días hábiles para efecto de que el concesionario 
presente sus alegatos. Concluido este término, con o sin alegatos, el Instituto resolverá dentro de los 
cincuenta días hábiles siguientes. El rescate surtirá sus efectos a partir de su declaración por el Instituto. 
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En el supuesto de que el Instituto resuelva rescatar la banda de frecuencia o los recursos orbitales, podrá 
solicitar el apoyo del INDAABIN para determinar la indemnización correspondiente, para lo cual, el 
concesionario podrá aportar los argumentos y los elementos que estime pertinentes a través del Instituto, 
dentro de los diez días hábiles siguientes. 

Para determinar la indemnización correspondiente, el Instituto tomará en cuenta la inversión efectuada y 
debidamente comprobada, los bienes, equipos e instalaciones de red destinados directamente a los fines de 
la concesión y su depreciación. También podrá considerarse el valor presente que, en su caso, haya sido 
cubierto por adquirir los derechos para usar y explotar los bienes concesionados, deduciendo el tiempo de 
vigencia transcurrido de la concesión. En ningún caso se indemnizará cuando entre las causas que motiven el 
rescate se encuentre el incumplimiento de las obligaciones o condiciones establecidas en la concesión o 
autorización, incluyendo el que derive de contribuciones o contraprestaciones. 

Si el concesionario estuviese conforme con el monto de la indemnización, la cantidad que se señale por 
este concepto tendrá carácter de definitiva. Si no estuviere conforme, el importe de la indemnización se 
determinará por los tribunales especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones, a petición del concesionario, quien deberá formularla dentro del plazo de quince días 
hábiles contados a partir de la fecha en que se le notifique la resolución que determine el monto de la 
indemnización. Si el concesionario no acude a los tribunales especializados en materia de competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, el monto de la indemnización tendrá carácter definitivo. En lo 
no previsto respecto al rescate, se estará a lo establecido en la Ley General de Bienes Nacionales. 

Artículo 109. Cuando por causa del rescate el concesionario no pueda continuar prestando servicios y, 
por ende, se dé por terminada la concesión, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que éste 
ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en la prestación del servicio, en 
cuyo caso el Ejecutivo Federal podrá solicitar que temporalmente uno o varios concesionarios operen la red 
pública de telecomunicaciones, así como, en su caso, las frecuencias de espectro asociadas a la misma, para 
garantizar la continuidad en la prestación de los servicios. A tal efecto, el Instituto y el Ejecutivo Federal 
deberán realizar los actos necesarios para salvaguardar la prestación de los servicios. 

Capítulo IV 

De la Cesión de Derechos 

Artículo 110. Sólo las concesiones para uso comercial o privado, esta última con propósitos de 
comunicación privada, podrán cederse previa autorización del Instituto en los términos previstos en esta Ley. 

El Instituto podrá autorizar dentro de un plazo de noventa días naturales, contados a partir de la 
presentación de la solicitud, la cesión parcial o total de los derechos y obligaciones establecidos en las 
concesiones, siempre que el cesionario se comprometa a cumplir con las obligaciones que se encuentren 
pendientes y asuma las condiciones que al efecto establezca el Instituto. 

La autorización previa de la cesión a que se refiere este artículo podrá solicitarse siempre y cuando haya 
transcurrido un plazo de tres años contados a partir del otorgamiento de la concesión. 

No se requerirá autorización por parte del Instituto en los casos de cesión de la concesión por fusión de 
empresas, escisiones o reestructuras corporativas, siempre que dichos actos sean dentro del mismo grupo de 
control o agente económico. 

A tal efecto, se deberá notificar la operación al Instituto dentro de los treinta días naturales siguientes a su 
realización. 

En los casos en que la cesión tenga por objeto transferir los derechos y obligaciones establecidos en las 
concesiones a otro concesionario que preste servicios similares en la misma zona geográfica, el Instituto 
podrá autorizar la cesión, previo análisis que realice sobre los efectos que dicho acto tenga o pueda tener 
para la libre competencia y concurrencia en el mercado correspondiente. 

Si la cesión actualizara la obligación de notificar una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
Federal de Competencia Económica, el Instituto resolverá dentro del plazo previsto para dicho procedimiento, 
adicionando las consideraciones señaladas en este capítulo. 

Las autoridades jurisdiccionales, previamente a adjudicar a cualquier persona la transmisión de los 
derechos concesionados, deberán solicitar opinión al Instituto respecto del cumplimiento de los requisitos que 
establece la presente Ley. 

Las concesiones de uso público o comercial cuyos titulares sean los Poderes de la Unión, de los Estados, 
los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios y los órganos constitucionales autónomos se 
podrán ceder a entes de carácter público incluso bajo esquemas de asociación público-privado, previa 
autorización del Instituto. 

Artículo 111. En ningún caso se podrá ceder, gravar, dar en prenda o fideicomiso, hipotecar o enajenar 
total o parcialmente la concesión, los derechos en ella conferidos, instalaciones, servicios auxiliares, 
dependencias o accesorios y los bienes afectos a la misma, a ningún gobierno o estado extranjero. 
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Capítulo V 

Del Control Accionario 

Artículo 112. El concesionario, cuando sea una persona moral, presentará al Instituto, a más tardar el 

treinta de junio de cada año, su estructura accionaria o de partes sociales de que se trate, con sus respectivos 

porcentajes de participación, acompañando además una relación de los accionistas que sean titulares del 

cinco por ciento o más del capital social de la empresa, así como el nombre de las personas físicas que 

participen directa o indirectamente con el diez por ciento o más del capital social de la empresa, sus 

principales accionistas y sus respectivos porcentajes de participación, a la que acompañará la información en 

el formato que determine el Instituto. 

En cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales en un acto o sucesión 

de actos, que represente el diez por ciento o más del monto de su capital social, y siempre que no se actualice 

la obligación de notificar la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el 

concesionario estará obligado a observar el régimen siguiente: 

I. El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la intención de los interesados en realizar la 

suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa o indirectamente, 

debiendo acompañar el aviso con la información detallada de las personas interesadas en 

adquirir las acciones o partes sociales; 

II. El Instituto tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de la presentación del aviso, 

para solicitar la opinión de la Secretaría; 

III. La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 

IV. El Instituto tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir de que reciba la opinión de 

la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, a partir de que fenezca el plazo 

referido en la fracción que antecede, para objetar con causa justificada la operación de que se 

trate. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por el Instituto, se 

tendrá por autorizada. 

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán inscribirse en el libro de registro 

de accionistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras 

autoridades conforme a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

No se requerirá presentar el aviso a que se refiere la fracción I de este artículo cuando la suscripción o 

enajenación se refiera a acciones o partes sociales representativas de inversión neutra en términos de la Ley 

de Inversión Extranjera o cuando se trate de aumentos de capital que sean suscritos por los mismos 

accionistas, siempre que no se modifique la proporción de la participación de cada uno de ellos en el capital 

social. 

Tampoco se requerirá presentar el aviso a que se refiere la fracción I de este artículo en el caso de fusión 

de empresas, escisiones o reestructuras corporativas, siempre que los cambios en la tenencia accionaria sean 

dentro del mismo grupo de control o dentro del mismo agente económico. A tal efecto, se deberá notificar la 

operación al Instituto dentro de los treinta días naturales siguientes a su realización. 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea una persona moral, en 

el aviso al que se refiere la fracción I de este artículo, deberá presentar la información necesaria para que el 

Instituto conozca la identidad de las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por 

ciento del capital de dicha persona moral. 

En caso de que se actualice la obligación de notificar una concentración conforme a lo previsto en la Ley 

Federal de Competencia Económica, el Instituto dará trámite a la solicitud conforme a lo previsto para dicho 

procedimiento en la ley de la materia, considerando además los criterios establecidos en esta Ley. 

Este artículo deberá incluirse íntegra y expresamente en los estatutos sociales del concesionario, así 

como en los títulos o certificados que éste emita. Para efectos de lo anterior, el concesionario contará con un 

plazo de noventa días hábiles contados a partir de la fecha de la concesión, para presentar ante el Instituto las 

modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 
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Capítulo VI 

De la Prórroga de las Concesiones 

Artículo 113. La concesión única podrá prorrogarse por el Instituto, siempre y cuando el concesionario lo 
hubiere solicitado dentro del año previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la 
concesión, se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley y demás 
disposiciones aplicables, así como en su título de concesión y acepte, previamente, las nuevas condiciones 
que, en su caso, se establezcan. El Instituto resolverá lo conducente dentro de los ciento ochenta días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud. 

En caso de que el Instituto no resuelva en el plazo señalado en el párrafo anterior, se entenderá 
prorrogada la concesión única. 

Artículo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias o de 
recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al Instituto dentro del año previo al inicio de 
la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, se encuentre al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su título de concesión. 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe interés público en 
recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo caso notificará al concesionario su 
determinación y procederá la terminación de la concesión al término de su vigencia. 

En caso que el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el espectro radioeléctrico o 
los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo plazo señalado en el artículo anterior, 
siempre y cuando el concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las 
que se incluirá el pago de una contraprestación. 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta Ley, el Instituto 
notificará a la Secretaría, previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica no vinculante, en 
un plazo no mayor a treinta días. Transcurrido este plazo sin que se emita la opinión, el Instituto continuará el 
trámite correspondiente. 

Capítulo VII 

De la Terminación de las Concesiones y la Requisa 

Artículo 115. Las concesiones terminan por: 

I. Vencimiento del plazo de la concesión, salvo prórroga de la misma; 

II. Renuncia del concesionario; 

III. Revocación; 

IV. Rescate, o 

V. Disolución o quiebra del concesionario. 

La terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas por el concesionario durante su 
vigencia. 

Artículo 116. Al término de la concesión revertirán a la Nación las bandas de frecuencias o los recursos 
orbitales que hubieren sido afectos a los servicios previstos en la concesión. 

El Gobierno Federal tendrá derecho preferente para adquirir las instalaciones, equipos y demás bienes 
utilizados directamente en la prestación de los servicios objeto de la concesión, previo pago de su valor fijado 
por el INDAABIN, conforme al procedimiento previsto en el artículo 108 de la presente Ley. 

Artículo 117. En caso de desastre natural, de guerra, de grave alteración del orden público o cuando se 
prevea algún peligro inminente para la seguridad nacional, la paz interior del país, la economía nacional o 
para garantizar la continuidad en la prestación de los servicios públicos a que se refiere esta Ley, el Ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaría, podrá hacer la requisa de las vías generales de comunicación, así como de 
los bienes muebles e inmuebles y derechos necesarios para operar dichas vías y disponer de todo ello como 
lo juzgue conveniente. 

El Instituto deberá proporcionar al Ejecutivo Federal el apoyo técnico que se requiera. 

El Ejecutivo Federal podrá igualmente utilizar el personal que estuviere al servicio de la vía requisada 
cuando lo considere necesario. La requisa se mantendrá mientras subsistan las condiciones que la motivaron. 
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Para la utilización de las vías, bienes y derechos objeto de la requisa, se designará un administrador, 
quien contará con amplias facultades para cumplir con los fines de la requisa. 

El Ejecutivo Federal, salvo en el caso de guerra, indemnizará a los interesados pagando los daños y 
perjuicios causados por la requisa. Si no hubiere acuerdo sobre el monto de la indemnización, los daños se 
fijarán por peritos nombrados por ambas partes y en el caso de los perjuicios, se tomará como base el 
promedio del ingreso neto en el año anterior a la requisa. Cada una de las partes cubrirá la mitad de los 
gastos que se originen por el peritaje. Los derechos de los trabajadores se respetarán conforme a la ley de la 
materia. 

TÍTULO QUINTO 

De las Redes y los Servicios de Telecomunicaciones 

Capítulo I 

De la Instalación y Operación de las Redes Públicas de Telecomunicaciones 

Artículo 118. Los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán: 

I. Interconectar de manera directa o indirecta sus redes con las de los concesionarios que lo 
soliciten, por medio de servicios de tránsito que provee una tercera red y abstenerse de realizar 
actos que la retarde, obstaculicen o que implique que no se realicen de manera eficiente; 

II. Abstenerse de interrumpir el tráfico entre concesionarios que tengan redes públicas de 
telecomunicaciones interconectados, sin la previa autorización del Instituto; 

III. Abstenerse de realizar modificaciones a su red que afecten el funcionamiento de los equipos de 
los usuarios o de las redes con las que esté interconectada, sin haber notificado a las partes que 
pudieran resultar afectadas y sin la aprobación previa del Instituto; 

IV. Ofrecer y permitir la portabilidad efectiva de números en los términos establecidos en esta Ley y 
por el Instituto; 

V. Abstenerse de realizar cargos de larga distancia nacional a sus usuarios por las llamadas que 
realicen a cualquier destino nacional. Podrá continuarse prestando servicios de red inteligente en 
sus modalidades de cobro revertido y otros servicios especiales; 

VI. Proporcionar de manera no discriminatoria servicios al público, de acuerdo a lo que establezcan 
los títulos de concesión; 

VII. Prestar sobre bases tarifarias y de calidad los servicios de telecomunicaciones contratados por 
los usuarios y demás condiciones establecidas en términos de esta Ley y la Ley Federal de 
Protección al Consumidor; 

VIII. En el caso de que no exista en una localidad determinada otro concesionario que proporcione 
servicios similares, el concesionario que preste servicio en dicha localidad, de conformidad con 
las condiciones que establezca su respectiva concesión, no podrá dejar de ofrecer la prestación 
de los servicios, salvo causa de fuerza mayor o que cuente con autorización expresa del 
Instituto, y 

IX. Abstenerse de establecer barreras contractuales o de cualquier otra naturaleza que impidan que 
otros concesionarios instalen o accedan a infraestructura de telecomunicaciones en edificios, 
centros comerciales, fraccionamientos, hoteles o cualquier otro inmueble para uso compartido. 

Artículo 119. Los concesionarios que tengan redes públicas de telecomunicaciones que presten servicios 
móviles, celebrarán libremente acuerdos relativos al servicio de usuario visitante en los que establezcan los 
términos y condiciones bajo los cuales se efectuará la conexión entre sus plataformas para originar o recibir 
comunicaciones de voz y datos. La celebración de dichos acuerdos será obligatoria para el agente económico 
preponderante en el sector de las telecomunicaciones o a los agentes económicos con poder sustancial, a 
quienes se les podrá imponer la obligación de suscribir el acuerdo respectivo dentro de los sesenta días 
naturales siguientes a la fecha de la solicitud por parte del concesionario interesado. 

El agente económico preponderante o con poder sustancial, estará obligado a prestar el servicio de 
usuario visitante de manera temporal y exclusivamente en aquellas zonas en las que el concesionario 
interesado no cuente con infraestructura o no preste el servicio móvil. 

En caso de desacuerdo, el Instituto resolverá los términos no convenidos que se susciten respecto del 
servicio de usuario visitante, buscando, en todo momento, el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. 
Por lo que respecta al plazo, el Instituto establecerá el tiempo durante el cual estarán sujetos a la obligación 
de prestar el servicio de usuario visitante, a fin de que dentro de dicho plazo los concesionarios que no tengan 
infraestructura desplieguen la misma. 
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Artículo 120. El Instituto regulará los términos, condiciones y tarifas de los servicios de usuario visitante 
que deberá prestar el agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones o los agentes 
económicos con poder sustancial, a los demás concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. A tal 
efecto, el Instituto determinará las tarifas con base en un modelo de costos que propicie competencia efectiva 
y considere las mejores prácticas internacionales y la participación de los concesionarios en el mercado. 
Dichas tarifas en ningún caso podrán ser superiores a la menor tarifa que dicho agente registre, ofrezca, 
aplique o cobre a cualquiera de sus clientes a fin de fomentar la competencia efectiva en el sector de las 
telecomunicaciones. El agente económico preponderante o los agentes económicos con poder sustancial no 
podrán discriminar en la provisión de este servicio y la calidad del mismo deberá ser igual a la que reciban sus 
clientes. 

Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones fijas que celebren acuerdos de 
comercialización en términos de lo dispuesto en el artículo 270 de esta Ley con un concesionario móvil distinto 
al que se refiere el párrafo anterior, podrán solicitar directamente en los términos previstos en el citado 
párrafo, el servicio de usuario visitante con el objeto de complementar los servicios a comercializar. El Instituto 
establecerá los mecanismos para la operación eficiente de dichos servicios. 

Artículo 121. El Instituto resolverá cualquier desacuerdo que se suscite derivado de lo dispuesto en el 
artículo que antecede, en un plazo de treinta días hábiles y será aplicable, en lo conducente, el procedimiento 
de resolución de desacuerdos sobre interconexión a que se refiere esta Ley. 

Artículo 122. La información que se transmita a través de las redes y servicios de telecomunicaciones 
será confidencial, salvo aquella que por su propia naturaleza sea pública o cuando medie orden de autoridad 
judicial competente. 

Capítulo II 

De la Numeración, el Direccionamiento y la Denominación en los Servicios de Telecomunicaciones 

Artículo 123. Para los servicios de telecomunicaciones disponibles al público, se otorgarán los derechos 
de uso de los recursos públicos de numeración, direccionamiento y denominación que se necesiten para 
permitir su efectiva prestación, tomándose esta circunstancia en consideración en los planes nacionales 
correspondientes. 

Los procedimientos para el otorgamiento de estos derechos serán definidos por el Instituto y serán 
abiertos, pro-competitivos, objetivos, no discriminatorios y transparentes. 

Capítulo III 

Del Acceso y la Interconexión 

Artículo 124. Los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán adoptar 
diseños de arquitectura abierta de red para garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes. 

A tal efecto, el Instituto elaborará, actualizará y administrará los planes técnicos fundamentales de 
numeración, conmutación, señalización, transmisión, tasación, sincronización e interconexión, entre otros, a 
los que deberán sujetarse los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones. Dichos 
planes deberán considerar los intereses de los usuarios y de los concesionarios, prevaleciendo los de los 
primeros y podrán tomar en cuenta las recomendaciones y mejores prácticas internacionales, teniendo los 
siguientes objetivos: 

I. Promover un amplio desarrollo de nuevos concesionarios, tecnologías, infraestructuras y 
servicios de telecomunicaciones, por medio del despliegue y la inversión en redes de 
telecomunicaciones y el fomento de la innovación; 

II. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios excepto por las medidas asimétricas o 
específicas que dispone esta Ley; 

III. Asegurar la interconexión e interoperabilidad efectiva de las redes públicas de 
telecomunicaciones; 

IV. Promover un uso más eficiente de los recursos; 

V. Fomentar condiciones de competencia efectiva; 

VI. Definir las condiciones técnicas mínimas necesarias para que la interoperabilidad e 
interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones se dé de manera eficiente, 
cumpliendo con los estándares de calidad que determine el Instituto; 

VII. Establecer mecanismos flexibles que permitan y fomenten el uso de nuevas tecnologías en las 
redes de telecomunicaciones, en beneficio de los usuarios; 
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VIII. Adoptar medidas para asegurar la neutralidad tecnológica; 

IX. Establecer condiciones para el cumplimiento de las obligaciones que emanan de esta Ley, y 

X. Permitir que cada concesionario identifique los puntos de interconexión y puntos de conexión 
terminal de las redes públicas de telecomunicaciones, a fin de darlos a conocer entre 
concesionarios y al Instituto. 

Previo a la adopción de una tecnología o un cambio de diseño en su red, el agente económico 
preponderante o con poder sustancial, deberá comunicarlo al Instituto a fin de autorizar la tecnología o el 
cambio propuesto, previa consulta a los otros concesionarios. 

Artículo 125. Los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones estarán obligados a 
interconectar sus redes con las de otros concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes y 
basadas en criterios objetivos y en estricto cumplimiento a los planes que se refiere el artículo anterior, 
excepto por lo dispuesto en esta Ley en materia de tarifas. 

La interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones, sus tarifas, términos y condiciones, son de 
orden público e interés social. 

Los términos y condiciones para interconexión que un concesionario ofrezca a otro con motivo de un 
acuerdo o de una resolución del Instituto, deberán otorgarse a cualquier otro que lo solicite, a partir de la fecha 
de la solicitud. 

Artículo 126. Con excepción de las tarifas a que se refiere el artículo 131 de esta Ley, los concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones acordarán las condiciones bajo las cuales se llevará a cabo la 
interconexión de las mismas, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias, las establecidas 
en los planes técnicos fundamentales y demás normas y metodologías aplicables que, en su caso, emita el 
Instituto. 

Artículo 127. Para efectos de la presente Ley se considerarán servicios de interconexión, entre otros, los 
siguientes: 

I. Conducción de tráfico, que incluye su originación y terminación, así como llamadas y servicios 
de mensajes cortos; 

II. Enlaces de transmisión; 

III. Puertos de acceso; 

IV. Señalización; 

V. Tránsito; 

VI. Coubicación; 

VII. Compartición de infraestructura; 

VIII. Auxiliares conexos, y 

IX. Facturación y Cobranza. 

Artículo 128. Los convenios de interconexión deberán registrarse ante el Instituto en el Registro Público 
de Telecomunicaciones dentro de los treinta días hábiles siguientes a su celebración. 

Artículo 129. Los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán interconectar 
sus redes, y a tal efecto, suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a 
partir de que alguno de ellos lo solicite. Para tal efecto, el Instituto establecerá un sistema electrónico a través 
del cual los concesionarios interesados en interconectar sus redes, tramitarán entre sí las solicitudes de 
suscripción de los convenios respectivos. 

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiere celebrado el convenio, la parte interesada deberá solicitar al 
Instituto que resuelva sobre las condiciones, términos y tarifas que no haya podido convenir con la otra parte, 
conforme al siguiente procedimiento: 

I. Cualquiera de las partes deberá solicitar al Instituto la resolución del desacuerdo de 
interconexión dentro de los cuarenta y cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 
al en que hubiere concluido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo; 

II. Dentro de los cinco días hábiles siguientes, el Instituto deberá pronunciarse sobre la procedencia 
y admisión de la solicitud, en caso de considerarlo necesario podrá requerir al solicitante; 

III. Admitida la solicitud, el Instituto notificará a la otra parte, a efecto de que manifieste lo que a su 
derecho convenga y ofrezca las pruebas que estime pertinentes, dentro de un plazo de cinco 
días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en que hubiere sido notificado del 
desacuerdo; 
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IV. Concluido el plazo a que se refiere la fracción anterior, el Instituto con o sin manifestaciones, 
acordará sobre la admisión de las pruebas que se hubieren ofrecido y ordenará su desahogo 
dentro de los quince días hábiles; 

V. Desahogadas las pruebas, el Instituto otorgará un plazo de dos días hábiles para que las partes 
formulen sus alegatos; 

VI. Una vez desahogado el periodo probatorio y hasta antes del plazo para que se emita resolución, 
si las partes presentan un convenio y lo ratifican ante el Instituto, se dará por concluido el 
procedimiento; 

VII. Concluido el plazo para formular alegatos, el Instituto con o sin alegatos, deberá emitir 
resolución en un plazo no mayor a treinta días hábiles; 

VIII. Emitida la resolución, el Instituto deberá notificarla a las partes dentro de los diez días hábiles 
siguientes, y 

IX. La resolución que expida el Instituto se inscribirá en el Registro Público de Telecomunicaciones 
dentro de los diez días hábiles siguientes a su notificación y la interconexión efectiva entre redes 
y el intercambio de tráfico deberá iniciar a más tardar dentro de los treinta días naturales, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución o, en su caso, de la 
celebración del convenio respectivo. 

La solicitud de resolución sobre condiciones, términos y tarifas de interconexión que no hayan podido 
convenirse, podrá solicitarse al Instituto antes de que hubiere concluido el plazo a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo si así lo solicitan ambas partes. 

En el caso de concesionarios cuyas redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas 
y con motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas condiciones de 
interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto su solicitud de resolución 
sobre el desacuerdo de interconexión, a más tardar el 15 de julio de cada año, a fin de que resuelva, conforme 
al procedimiento administrativo previsto en el presente artículo, las condiciones de interconexión no 
convenidas entre concesionarios, incluyendo las tarifas, antes del 15 de diciembre para que las nuevas 
condiciones de interconexión inicien su vigencia el 1 de enero del siguiente año. 

El Instituto favorecerá la pronta y efectiva interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones por lo 
que los procedimientos administrativos correspondientes deberán desahogarse en forma transparente, pronta, 
expedita y deberán evitarse actuaciones procesales que tengan como consecuencia retrasar la interconexión 
efectiva entre redes públicas de telecomunicaciones o las condiciones no convenidas que permitan la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones. 

Artículo 130. En el caso de que exista negativa de algún concesionario de red pública de 
telecomunicaciones para llevar a cabo negociaciones de interconexión de su red con otro concesionario, el 
Instituto determinará la forma, términos y condiciones bajo las cuales se llevará a cabo dicha interconexión, 
sin perjuicio de las sanciones previstas en la presente Ley. Lo anterior, tendrá lugar cuando el concesionario 
al que se le haya solicitado la interconexión, en términos de lo establecido en el artículo 129, no lleve a cabo 
alguna acción tendiente a ello y haya transcurrido un plazo de treinta días hábiles contado a partir de la 
solicitud correspondiente o cuando manifieste su negativa sin causa justificada a juicio del Instituto. 

Artículo 131. Cuando el Instituto considere que existen condiciones de competencia efectiva en el sector 
de las telecomunicaciones, determinará los criterios conforme a los cuales los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, fijas y móviles, celebrarán de manera obligatoria acuerdos de compensación 
recíproca de tráfico, sin cargo alguno por terminación, incluyendo llamadas y mensajes cortos. 

Durante el tiempo en que exista un agente económico preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones o un agente económico que cuente directamente o indirectamente con una participación 
nacional mayor al cincuenta por ciento en el sector de las telecomunicaciones, medido este porcentaje ya sea 
por el número de usuarios, suscriptores, por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las mismas 
de acuerdo con los datos con que disponga el Instituto, las tarifas de terminación de tráfico fijo y móvil, 
incluyendo llamadas y mensajes cortos, serán asimétricas conforme a lo siguiente: 

a) Los agentes a los que se refiere el párrafo anterior, no cobrarán a los demás concesionarios por 
el tráfico que termine en su red, y 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión será 
negociada libremente. 

 El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes 
a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las tarifas, 
términos y/o condiciones en consecuencia. 
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 Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser transparentes, 
razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de mercado, los horarios de 
congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que determine el Instituto. 

 Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran para 
que el servicio sea suministrado. 

El Instituto, previo a determinar que un agente económico preponderante ya no cuenta con dicho carácter 
o dejó de tener la participación a la que se refiere el párrafo segundo de este artículo, deberá determinar si 
dicho agente cuenta con poder sustancial en el mercado relevante de terminación de llamadas y mensajes 
cortos. En caso que el agente cuente con poder sustancial en el mercado referido, el Instituto resolverá si éste 
continúa en el régimen asimétrico establecido en el inciso a) del párrafo segundo de este artículo o bien, si le 
fija una tarifa asimétrica conforme a la metodología prevista en los párrafos segundo, tercero y cuarto del 
inciso b) de este artículo. 

Artículo 132. En los convenios de interconexión las partes deberán establecer, cuando menos: 

I. Los puntos de interconexión de su red; 

II. Los mecanismos que permitan el uso de manera separada o individual de servicios, capacidad, 
funciones e infraestructura de sus redes de forma no discriminatoria en los términos que 
establece esta Ley; 

III. La obligación de abstenerse de otorgar descuentos por volumen en las tarifas de interconexión; 

IV. La obligación de actuar sobre bases de reciprocidad entre concesionarios que se provean 
servicios, capacidades y funciones similares entre sí, sin perjuicio de lo que dispone esta Ley o 
determine el Instituto, y abstenerse de exigir condiciones que no son indispensables para la 
interconexión; 

V. El compromiso de llevar a cabo la interconexión en cualquier punto de conmutación u otros en 
que sea técnicamente factible; 

VI. Que los equipos necesarios para la interconexión puedan ser proporcionados por cualquiera de 
los concesionarios y ubicarse o coubicarse en las instalaciones de cualquiera de ellos; 

VII. Los mecanismos que garanticen que exista adecuada capacidad y calidad para cursar el tráfico 
demandado entre ambas redes, sin discriminar el tipo de tráfico, ni degradar la capacidad o 
calidad de los servicios a que pueden acceder los usuarios; 

VIII. La obligación de entregar el tráfico al concesionario seleccionado por el suscriptor en el punto 
más próximo en que sea técnicamente eficiente; 

IX. Establecer un procedimiento para atender las solicitudes de interconexión bajo el criterio primera 
entrada, primera salida; 

X. Los mecanismos y condiciones para llevar a cabo, si así se solicita, las tareas de medir y tasar 
los servicios prestados a sus propios usuarios por parte de otros concesionarios, así como 
proporcionar la información necesaria y precisa para la facturación y cobro respectivos; 

XI. Las condiciones bajo las cuales se llevará a cabo la comercialización de capacidad en los 
servicios de interconexión; 

XII. Los plazos máximos para entregar enlaces de interconexión por parte de cada uno de los 
concesionarios; 

XIII. Los procedimientos que se seguirán para la atención de fallas en la interconexión, así como los 
programas de mantenimiento respectivos; 

XIV. Los servicios de interconexión objeto de acuerdo; 

XV. Las contraprestaciones económicas y, en su caso, los mecanismos de compensación 
correspondientes; 

XVI. Las penas convencionales, y 

XVII. Las demás que se encuentren obligados a convenir de acuerdo a los planes técnicos 
fundamentales. 
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Artículo 133. La prestación de todos los servicios de interconexión señalados en el artículo 127 será 
obligatoria para el agente económico preponderante o con poder sustancial, y los señalados en las fracciones 
I a IV de dicho artículo serán obligatorios para el resto de los concesionarios. 

En el caso de los convenios de interconexión que deberán firmar los agentes económicos preponderantes, 
deberán contener lo dispuesto en el artículo 132 y demás disposiciones y resoluciones aplicables a dichos 
agentes. 

Artículo 134. El Instituto y la Secretaría promoverán acuerdos con las autoridades extranjeras, con el 
propósito de que exista reciprocidad en las condiciones de acceso de los concesionarios nacionales 
interesados en ofrecer servicios en el exterior y mayor competencia. 

Artículo 135. Sólo podrán instalar equipos de telecomunicaciones y medios de transmisión que crucen las 
fronteras del país, los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones o las personas que 
expresamente autorice el Instituto, sin perjuicio de las demás disposiciones aplicables. 

El intercambio de tráfico de redes públicas de telecomunicaciones con redes extranjeras se llevará a cabo 
mediante convenios que negocien las partes interesadas. 

Los concesionarios deberán presentar al Instituto, previamente a su formalización, los convenios de 
intercambio de tráfico que se pretenden celebrar. El Instituto podrá establecer las modalidades a que deberán 
sujetarse los convenios, a fin de incorporar condiciones de proporcionalidad y reciprocidad respecto de los 
servicios objeto del intercambio. 

Cuando fuere necesario celebrar convenios con algún gobierno extranjero para que las redes nacionales 
intercambien tráfico con redes extranjeras, los concesionarios solicitarán a la Secretaría su intervención para 
celebrar los convenios respectivos en coordinación con el Instituto. 

Artículo 136. El Instituto establecerá y garantizará, a través de la publicación de normas, las medidas 
conducentes y económicamente competitivas, para que los usuarios de todas las redes públicas de 
telecomunicaciones puedan obtener acceso a servicios de facturación, información, de directorio, de 
emergencia, de cobro revertido y vía operadora, entre otros. 

Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre del año, las 
condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías de costos emitidas por el 
Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato siguiente. 

Artículo 138. El agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones o con poder 
sustancial estará sujeto a las siguientes obligaciones específicas: 

I. Registrar ante el Instituto una lista de los servicios de interconexión desagregados, previamente 
autorizados por el mismo, para proveer la información necesaria a otros concesionarios sobre 
las especificaciones técnicas y funcionales de los puntos de interconexión, la cual deberá ser 
actualizada por lo menos una vez al año; 

II. Publicar anualmente en el Diario Oficial de la Federación una oferta pública de interconexión que 
contenga, cuando menos, las características y condiciones a que se refiere el artículo 267 de 
esta Ley, detalladas y desglosadas en sus aspectos técnicos, económicos y jurídicos, que 
deberán ofrecer a los concesionarios interesados en interconectarse a su red, los cuales 
deberán ser sometidos a la aprobación del Instituto en el primer trimestre de cada año 
calendario; 

III. Presentar al Instituto, cuando menos una vez al año, la contabilidad separada y de costeo de los 
servicios de interconexión en la forma y con base en las metodologías y criterios que el Instituto 
hubiere determinado; 

IV. No llevar a cabo prácticas que impidan o limiten el uso eficiente de la infraestructura dedicada a 
la interconexión; 

V. Celebrar acuerdos para compartición de sitios de coubicación y uso compartido de 
infraestructura; 

VI. Permitir la compartición de los derechos de vía; 

VII. Atender las solicitudes de los servicios de interconexión en el mismo tiempo y forma en que 
atienden sus propias necesidades y las de sus subsidiarias, filiales, afiliadas o empresas del 
mismo grupo de interés económico; 

VIII. Contar con presencia física en los puntos de intercambio de tráfico de Internet en el territorio 
nacional, así como celebrar los convenios que permitan a los proveedores de servicios de 
Internet el intercambio interno de tráfico de manera más eficiente y menos costosa en los 
términos que disponga el Instituto, y 

IX. Las demás que determine el Instituto. 
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Capítulo IV 

De la Compartición de Infraestructura 

Artículo 139. El Instituto fomentará la celebración de convenios entre concesionarios para la coubicación 
y el uso compartido de infraestructura. 

La coubicación y el uso compartido se establecerán mediante convenios entre los concesionarios 
interesados. A falta de acuerdo entre los concesionarios, cuando sea esencial para la prestación del servicio y 
no existan sustitutos, el Instituto podrá establecer las condiciones de uso, la compartición del espacio físico, 
así como la tarifa correspondiente, siempre y cuando exista capacidad para dicha compartición. 

Los desacuerdos serán resueltos por el Instituto, siguiendo el procedimiento establecido en esta Ley para 
la resolución de desacuerdos de interconexión, salvo lo previsto para el plazo de resolución, el cual será de 
hasta treinta días hábiles. 

Los convenios en materia de coubicación y uso compartido que celebren los concesionarios, se registrarán 
en el Registro Público de Telecomunicaciones previsto en esta Ley. 

Cuando el acceso a un recurso público como el derecho de vía y otros similares esté limitado por causas 
de interés público o por disposición legal o reglamentaria, el Instituto fomentará la celebración de acuerdos 
entre concesionarios para la ubicación y el uso compartido de infraestructura. 

El Instituto podrá verificar en cualquier momento las condiciones de los convenios de compartición, a fin de 
valorar su impacto sobre la competencia efectiva en el sector de que se trate y podrá establecer medidas para 
que la compartición se realice y se otorgue el acceso a cualquier concesionario bajo condiciones no 
discriminatorias, así como aquellas que se requieran para prevenir o remediar efectos contrarios al proceso de 
competencia. 

Capítulo V 

De las Redes Públicas de Telecomunicaciones con Participación Pública 

Artículo 140. Cuando el Instituto otorgue concesiones de uso comercial a entes públicos, aun y cuando se 
encuentren bajo un esquema de asociación público-privada, éstas tendrán carácter de red compartida 
mayorista de servicios de telecomunicaciones, en los términos dispuestos por esta Ley. 

En ningún caso podrán estas redes ofrecer servicios a los usuarios finales. 

Cuando no hubiere concesionario o autorizado que preste servicios a los usuarios finales en determinada 
zona geográfica y exista cobertura e infraestructura de las redes mayoristas referidas en los artículos Décimo 
Quinto y Décimo Sexto del Decreto, el Ejecutivo Federal garantizará, a través del organismo descentralizado 
denominado Telecomunicaciones de México, de comercializadoras o concesionarios, la prestación de 
servicios a los usuarios ubicados en las localidades respectivas, hasta en tanto exista otra oferta para los 
usuarios. 

Artículo 141. Los concesionarios con participación pública deberán sujetarse a principios de neutralidad a 
la competencia cuando sus fines sean comerciales. En todo caso, deberán llevar cuentas separadas de sus 
actividades de prestación de servicios de telecomunicaciones o radiodifusión. Las concesiones con carácter 
de red compartida mayorista estarán sujetas a esta Ley y a la Ley Federal de Competencia Económica. 

Artículo 142. El Instituto asignará directamente 90 MHz de la banda 700 MHz para la operación y 
explotación de una red compartida mayorista, mediante concesión de uso comercial, en los términos 
establecidos en esta Ley. 

Artículo 143. El título de concesión de una red compartida mayorista incluirá, además de lo dispuesto en 
el capítulo correspondiente a concesiones de uso comercial, obligaciones de cobertura, calidad y precio y 
aquellas que determine el Instituto. 

Artículo 144. Las redes compartidas mayoristas operarán bajo principios de compartición de toda su 
infraestructura y venta desagregada de todos sus servicios y capacidades. A través de dichas redes se 
prestarán exclusivamente servicios a las comercializadoras y concesionarios bajo condiciones de no 
discriminación y a precios competitivos. 

Los concesionarios que deseen hacer disponible a otros concesionarios la capacidad adquirida de la red 
compartida, sólo podrán hacerlo si ofrecen las mismas condiciones en que adquirieron dicha capacidad de la 
red compartida, sin que se entienda que la contraprestación económica está incluida en dichas condiciones. 

Los concesionarios que operen redes compartidas mayoristas sólo podrán ofrecer acceso a capacidad, 
infraestructura o servicios al agente económico preponderante del sector de las telecomunicaciones o 
declarado con poder sustancial, previa autorización del Instituto, el cual fijará los términos y condiciones 
correspondientes. 
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Capítulo VI 

De la Neutralidad de las Redes 

Artículo 145. Los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet deberán 
sujetarse a los lineamientos de carácter general que al efecto expida el Instituto conforme a lo siguiente: 

I. Libre elección. Los usuarios de los servicios de acceso a Internet podrán acceder a cualquier 
contenido, aplicación o servicio ofrecido por los concesionarios o por los autorizados a 
comercializar, dentro del marco legal aplicable, sin limitar, degradar, restringir o discriminar el 
acceso a los mismos. 

 No podrán limitar el derecho de los usuarios del servicio de acceso a Internet a incorporar o 
utilizar cualquier clase de instrumentos, dispositivos o aparatos que se conecten a su red, 
siempre y cuando éstos se encuentren homologados; 

II. No discriminación. Los concesionarios y los autorizados a comercializar que presten el servicio 
de acceso a Internet se abstendrán de obstruir, interferir, inspeccionar, filtrar o discriminar 
contenidos, aplicaciones o servicio; 

III. Privacidad. Deberán preservar la privacidad de los usuarios y la seguridad de la red; 

IV. Transparencia e información. Deberán publicar en su página de Internet la información relativa 
a las características del servicio ofrecido, incluyendo las políticas de gestión de tráfico y 
administración de red autorizada por el Instituto, velocidad, calidad, la naturaleza y garantía del 
servicio; 

V. Gestión de tráfico. Los concesionarios y autorizados podrán tomar las medidas o acciones 
necesarias para la gestión de tráfico y administración de red conforme a las políticas autorizadas 
por el Instituto, a fin de garantizar la calidad o la velocidad de servicio contratada por el usuario, 
siempre que ello no constituya una práctica contraria a la sana competencia y libre concurrencia; 

VI. Calidad. Deberán preservar los niveles mínimos de calidad que al efecto se establezcan en los 
lineamientos respectivos, y 

VII. Desarrollo sostenido de la infraestructura. En los lineamientos respectivos el Instituto deberá 
fomentar el crecimiento sostenido de la infraestructura de telecomunicaciones. 

Artículo 146. Los concesionarios y los autorizados deberán prestar el servicio de acceso a Internet 
respetando la capacidad, velocidad y calidad contratada por el usuario, con independencia del contenido, 
origen, destino, terminal o aplicación, así como de los servicios que se provean a través de Internet, en 
cumplimiento de lo señalado en el artículo anterior. 

Capítulo VII 

Del Aprovechamiento de los bienes del Estado para el despliegue de Infraestructura de 
Telecomunicaciones 

Artículo 147. El Ejecutivo Federal, a través del INDAABIN, establecerá las condiciones técnicas, 
económicas, de seguridad y operación que posibiliten que los inmuebles de la Administración Pública Federal; 
los derechos de vía de las vías generales de comunicación; la infraestructura asociada a estaciones de 
radiodifusión, las torres de transmisión eléctrica y de radiocomunicación; las posterías en que estén instalados 
cableados de distribución eléctrica; así como los postes y ductos, entre otros, estén disponibles para el uso y 
aprovechamiento de todos los concesionarios sobre bases no discriminatorias y bajo contraprestaciones que 
establezcan las autoridades competentes en cada caso. 

Las dependencias administradoras y las entidades procurarán que los bienes a que se refiere este 
artículo, cuando las condiciones técnicas, de seguridad y operación lo permitan, se destinen a promover el 
desarrollo y la competencia en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, de acuerdo a los objetivos de la 
presente Ley. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, emitirá recomendaciones a los gobiernos estatales, al 
Gobierno del Distrito Federal y gobiernos municipales, para el desarrollo de infraestructura, obra pública, 
desarrollo territorial y bienes inmuebles, que fomenten la competencia, libre concurrencia y cobertura del 
servicio de telecomunicaciones. En particular, el Ejecutivo Federal promoverá activamente, dentro de sus 
potestades legales, el uso de los bienes a los que hace referencia este capítulo para el despliegue de redes 
de telecomunicaciones. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo que antecede, la Secretaría se coordinará con las dependencias 
o entidades administradoras de inmuebles, el INDAABIN, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de Energía, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, a fin de establecer las bases y lineamientos para instrumentar la política 
inmobiliaria que permita el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones. 

Ningún concesionario de redes públicas de telecomunicaciones podrá contratar el uso o aprovechamiento 
de dichos bienes con derechos de exclusividad. 
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Artículo 148. Para resolver sobre la procedencia de otorgar el uso o aprovechamiento de los inmuebles 
de la Administración Pública Federal mencionados en el artículo anterior, las dependencias o entidades, 
además de atender las disposiciones contenidas en la Ley General de Bienes Nacionales y demás 
ordenamientos aplicables, deberán verificar que los interesados en obtener el uso y aprovechamiento, 
cumplan con las especificaciones técnicas aplicables. De requerirlo, podrán solicitar el apoyo de la Secretaría. 

Artículo 149. Con el fin de promover la compartición de infraestructura y el aprovechamiento de los bienes 
del Estado, cualquier concesionario podrá instalar infraestructura en bienes del Estado para desplegar redes 
públicas de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

Capítulo VIII 

De la Comunicación por Satélite 

Artículo 150. La Secretaría en coordinación con las dependencias y entidades, definirá la capacidad 
satelital que, en su caso, se requiera de los concesionarios de recursos orbitales y de los autorizados para 
explotar los derechos de emisión y recepción de señales de satélites extranjeros para prestar servicios en el 
territorio nacional, como reserva del Estado para redes de seguridad nacional, servicios de carácter social y 
demás necesidades del gobierno. 

El Instituto se asegurará que los concesionarios y autorizados proporcionen la reserva de capacidad 
satelital suficiente y adecuada para las redes de seguridad nacional, servicios de carácter social y demás 
necesidades del gobierno a los que se refiere el párrafo anterior. La reserva de capacidad mencionada podrá 
cumplirse en numerario o en especie a consideración de la Secretaría. Los recursos económicos que se 
obtengan en el caso que se cumpla la obligación en numerario, serán transferidos a la Secretaría para la 
adquisición de la capacidad satelital correspondiente. 

Artículo 151. Los concesionarios de recursos orbitales deberán realizar en tiempo y forma todos los actos 
previos necesarios para asegurar la puesta en operación de los servicios en los términos establecidos en la 
concesión. 

Artículo 152. Los concesionarios de recursos orbitales que tengan cobertura sobre el país, deberán 
establecer al menos un centro de control y operación de los satélites respectivos en territorio nacional. 

Tratándose de centros de control establecidos en el país, en caso fortuito o de fuerza mayor, el Instituto 
podrá autorizar el empleo temporal de un centro de control y operación ubicado en el extranjero, mientras 
subsista la causa. 

Artículo 153. Los autorizados para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de satélites 
extranjeros que presten servicios en el territorio nacional, deberán ajustarse a las disposiciones que 
establezca el Instituto para tal efecto. 

Artículo 154. Los concesionarios de recursos orbitales que operen en posiciones orbitales 
geoestacionarias, requerirán autorización del Instituto para operar en órbita inclinada o bajo condiciones 
específicas, cuando por razones del servicio así lo requieran. 

Los concesionarios de recursos orbitales deberán informar al Instituto de cualquier evento que afecte o 
pueda afectar la prestación o la continuidad del servicio. 

El Instituto fijará los plazos máximos dentro de los cuales los concesionarios de recursos orbitales deberán 
ocupar la posición orbital y reanudar la prestación de los servicios. Para fijar el plazo, el Instituto deberá 
sujetarse a los plazos y a la reglamentación internacional aplicable, debiendo asegurar la preservación de los 
recursos orbitales a favor del Estado Mexicano. 

En caso que se requiera la desorbitación del satélite, se deberá solicitar autorización previa del Instituto. 

El Instituto resolverá lo conducente en un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la 
presentación de la solicitud respectiva. 

Capítulo IX 

Disposiciones Específicas para el Servicio de Radiodifusión, Televisión y Audio Restringidos 

Sección I 

De la Instalación y Operación 

Artículo 155. Las estaciones radiodifusoras y sus equipos complementarios se construirán, instalarán y 
operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije el Instituto de acuerdo con lo establecido en esta Ley, 
los tratados internacionales, las normas oficiales mexicanas, normas técnicas, las normas de ingeniería 
generalmente aceptadas y las demás disposiciones aplicables. Las modificaciones a las características 
técnicas se someterán a la aprobación del Instituto. 
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Para la instalación, incremento de la altura o cambio de ubicación de torres o instalaciones del sistema 
radiador o cualquier cambio que afecte a las condiciones de propagación o de interferencia, el concesionario 
deberá presentar solicitud al Instituto acompañada de la opinión favorable de la autoridad competente en 
materia aeronáutica. 

Artículo 156. El Instituto señalará un plazo no mayor de ciento ochenta días, para el inicio de la prestación 
de los servicios de una emisora así como para los cambios de ubicación de la planta transmisora de la misma, 
tomando en cuenta los cálculos que presente el concesionario, de conformidad con los planos aprobados. 

En el caso de modificaciones de otros parámetros técnicos de operación de la estación, el Instituto fijará 
plazos no mayores a noventa días naturales, salvo que el concesionario presente información con la que 
sustente que requiere de un plazo mayor para la realización de dichos trabajos. 

En cualquiera de los casos a que se refiere el presente artículo, los plazos finalmente autorizados sólo 
podrán prorrogarse por única vez y hasta por plazos iguales a los originalmente concedidos. 

Artículo 157. El concesionario que preste servicios de radiodifusión tiene la obligación de garantizar la 
continuidad del servicio público de radiodifusión, por lo que no podrá suspender sus transmisiones, salvo por 
hecho fortuito o causa de fuerza mayor. El concesionario deberá justificar ante el Instituto la causa. 

En caso de suspensión del servicio, el concesionario deberá informar al Instituto: 

I. La causa que lo originó; 

II. El uso, en su caso, de un equipo de emergencia, y 

III. La fecha prevista para la normalización del servicio. 

El concesionario deberá presentar al Instituto la información a la que se refieren las fracciones anteriores, 
en un término de tres días hábiles, contados a partir de que se actualicen. 

En caso de mantenimiento o sustitución de las instalaciones y equipos que conformen la estación 
radiodifusora, los concesionarios deben dar aviso al Instituto de la suspensión temporal del servicio de 
radiodifusión. Dicho aviso deberá presentarse por lo menos quince días hábiles previos a la fecha en que 
pretenda suspender el servicio, señalando el horario en que lo realizará, las causas específicas para ello, así 
como el tiempo en que permanecerá la suspensión. En caso de no haber objeción por parte del Instituto 
dentro de los cinco días hábiles siguientes al plazo mencionado, el concesionario podrá llevar a cabo el 
mantenimiento o la sustitución según se trate. 

La persistencia de la suspensión del servicio más allá de los plazos autorizados podrá dar lugar a las 
sanciones correspondientes y, en su caso, a la revocación de la concesión. 

Sección II 

Multiprogramación 

Artículo 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la multiprogramación a los 
concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios de competencia y calidad, garantizando el derecho a 
la información y atendiendo de manera particular la concentración nacional y regional de frecuencias, 
incluyendo en su caso el pago de las contraprestaciones debidas bajo los siguientes criterios: 

I. Los concesionarios solicitarán el número de canales de multiprogramación que quieran transmitir 
y la calidad técnica que proponen para dicha transmisión; 

II. Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente económico declarado como 
preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les autorizará la transmisión de un número 
de canales superior al cincuenta por ciento del total de los canales de televisión abierta, incluidos 
los de multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden en la región 
de cobertura; 

III. El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente artículo, así como para el pago 
de la contraprestación que en su caso corresponda; 

IV. Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de nuevas concesiones, en todo caso 
contemplará en el objeto de las mismas la autorización para transmitir multiprogramación en 
términos del presente artículo, y 

V. En ningún caso se autorizará que los concesionarios utilicen el espectro radioeléctrico para 
prestar servicios de televisión o audio restringidos. 
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Artículo 159. Los concesionarios que presten el servicio de televisión o audio restringido deberán 
retransmitir de manera gratuita la señal radiodifundida multiprogramada que tenga mayor audiencia. En caso 
de diferendo, el Instituto determinará la señal radiodifundida que deberá ser retransmitida. Los concesionarios 
de televisión restringida vía satélite, sólo deberán retransmitir obligatoriamente las señales radiodifundidas 
multiprogramadas de cobertura de cincuenta por ciento o más del territorio nacional de mayor audiencia. 

Lo anterior, sin perjuicio de que el concesionario de televisión restringida pueda retransmitir las demás 
señales radiodifundidas multiprogramadas, en términos de la fracción I del artículo Octavo Transitorio del 
Decreto. 

El concesionario y los productores independientes nacionales o extranjeros, podrán celebrar contratos 
libremente para el acceso a los canales multiprogramados en condiciones de mercado. 

El acceso a la capacidad de los canales multiprogramados se hará en condiciones equitativas y no 
discriminatorias, de conformidad con los lineamientos emitidos por el Instituto. 

Artículo 160. Por cada canal bajo el esquema de multiprogramación, los concesionarios deberán señalar 
en la solicitud lo siguiente: 

I. El canal de transmisión que será utilizado; 

II. La identidad del canal de programación; 

III. El número de horas de programación que transmita con una tecnología innovadora, de 
conformidad con las disposiciones que emita el Instituto; 

IV. La fecha en que pretende iniciar transmisiones; 

V. En el caso de televisión, la calidad de video y el estándar de compresión de video utilizado para 
las transmisiones, y 

VI. Si se trata de un canal de programación cuyo contenido sea el mismo de algún canal 
radiodifundido en la misma zona de cobertura pero ofrecido con un retraso en las transmisiones. 

Artículo 161. En el caso de canales de televisión deberán cumplir con lo siguiente, en los términos que fije 
el Instituto: 

I. Contar con guía electrónica de programación, conforme a las disposiciones aplicables, y 

II. Contar con servicios de subtitulaje o doblaje al español y lengua de señas mexicana para 
accesibilidad a personas con debilidad auditiva. Estos servicios deberán estar disponibles en al 
menos uno de los programas noticiosos de mayor audiencia a nivel nacional. 

Artículo 162. El Instituto resolverá la solicitud de acceso a la multiprogramación en un plazo máximo de 
sesenta días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que se presente la solicitud. En caso de 
que el Instituto no emita la respuesta correspondiente dentro del plazo señalado, la solicitud se entenderá 
resuelta en sentido negativo. 

Artículo 163. El concesionario será responsable de la operación técnica de la estación, pero no del 
contenido que le sea entregado por programadores o productores independientes que serán responsables del 
mismo. 

Sección III 

De la Retransmisión 

Artículo 164. Los concesionarios que presten servicios de televisión radiodifundida están obligados a 
permitir a los concesionarios de televisión restringida la retransmisión de su señal, de manera gratuita y no 
discriminatoria, dentro de la misma zona de cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin 
modificaciones, incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la señal que se radiodifunde. 

Los concesionarios que presten servicios de televisión restringida están obligados a retransmitir la señal 
de televisión radiodifundida, de manera gratuita y no discriminatoria, dentro de la misma zona de cobertura 
geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad y con la misma calidad 
de la señal que se radiodifunde, e incluirla sin costo adicional en los servicios contratados por los suscriptores 
y usuarios. 

Artículo 165. Los concesionarios de televisión restringida vía satélite, sólo deberán retransmitir 
obligatoriamente las señales radiodifundidas de cobertura del cincuenta por ciento o más del territorio 
nacional. Todos los concesionarios de televisión restringida deberán retransmitir las señales radiodifundidas 
por instituciones públicas federales. 
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Artículo 166. Los concesionarios de telecomunicaciones o de televisión radiodifundida que hayan sido 
declarados con poder sustancial en cualquiera de los mercados de telecomunicaciones o radiodifusión o como 
agentes económicos preponderantes en los términos del Decreto, no tendrán derecho a la regla de gratuidad 
de los contenidos de radiodifusión o de la retransmisión gratuita; lo que en ningún caso se reflejará como 
costo adicional en los servicios contratados por los suscriptores y usuarios. 

Artículo 167. Los concesionarios a que se refiere el artículo anterior, deberán acordar las condiciones y 
precios de los contenidos radiodifundidos o de la retransmisión. En caso de diferendo, el Instituto determinará 
la tarifa bajo los principios de libre competencia y concurrencia. 

Artículo 168. El Instituto sancionará con la revocación de la concesión a los agentes económicos 
preponderantes o con poder sustancial que se beneficien directa o indirectamente de la regla de gratuidad, a 
través de otros concesionarios, sin perjuicio del pago de las contraprestaciones que correspondan. También 
se revocará la concesión a estos últimos. 

Artículo 169. Las obligaciones de ofrecer y retransmitir gratuitamente los contenidos radiodifundidos 
perderán su vigencia simultáneamente cuando existan condiciones de competencia en los mercados de 
radiodifusión y telecomunicaciones. Esta declaración será realizada por el Instituto en los términos de esta Ley 
y la Ley Federal de Competencia Económica. En este caso, los concesionarios estarán en libertad de acordar 
los precios y condiciones de la retransmisión de contenidos radiodifundidos. En caso de diferendo el Instituto 
determinará la tarifa que deberá estar orientada a costos. 

TÍTULO SEXTO 

Capítulo Único 

De las Autorizaciones 

Artículo 170. Se requiere autorización del Instituto para: 

I. Establecer y operar o explotar una comercializadora de servicios de telecomunicaciones sin 
tener el carácter de concesionario; 

II. Instalar, operar o explotar estaciones terrenas para transmitir señales satelitales; 

III. Instalar equipos de telecomunicaciones y medios de transmisión que crucen las fronteras del 
país; 

IV. Explotar los derechos de emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias asociados a 
sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territorio nacional, y 

V. Utilizar temporalmente bandas del espectro para visitas diplomáticas. 

El Instituto podrá exentar de dicha autorización a aquellas estaciones terrenas transmisoras que, por 
cumplir con las normas establecidas, no ocasionen interferencia perjudicial en otros sistemas de 
telecomunicaciones. 

Las autorizaciones que el Instituto otorgue, tendrán una vigencia de hasta diez años prorrogable hasta por 
plazos iguales, siempre y cuando lo solicite el autorizado dentro del año anterior al inicio de la última quinta 
parte de la autorización, se encuentre en cumplimiento de obligaciones y acepte las condiciones que 
establezca el Instituto. 

Artículo 171. El Instituto establecerá reglas de carácter general que establezcan los requisitos y plazos 
para solicitar las autorizaciones a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 172. No se requerirá autorización del Instituto para la instalación y operación de estaciones 
terrenas receptoras. 

Artículo 173. Las comercializadoras de servicios de telecomunicaciones podrán: 

I. Acceder a los servicios mayoristas ofrecidos por los concesionarios; 

II. Comercializar servicios propios o revender los servicios y capacidad que previamente hayan 
contratado con algún concesionario que opere redes públicas de telecomunicaciones, y 

III. Contar con numeración propia o adquirirla a través de su contratación con concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones. 
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Artículo 174. Las comercializadoras de servicios de telecomunicaciones deberán: 

I. Permitir la portabilidad numérica, y 

II. Ser responsable ante el usuario final por la prestación de los servicios que oferten y cumplir con 
las obligaciones establecidas en la presente Ley y demás aplicables, referente a los derechos de 
los usuarios. 

El agente económico que haya sido declarado preponderante en el sector de telecomunicaciones o los 
concesionarios que formen parte del grupo económico al que pertenece el agente económico declarado como 
preponderante, no podrán participar de manera directa o indirecta en alguna empresa comercializadora de 
servicios. 

Artículo 175. Las solicitudes de autorización serán resueltas por el Instituto en un plazo no mayor a treinta 
días hábiles siguientes a su presentación, transcurrido dicho plazo sin haberse resuelto, se entenderán 
otorgadas, debiendo el Instituto expedir la autorización correspondiente dentro de los treinta días hábiles 
siguientes. 

TÍTULO SÉPTIMO 

Del Registro Público de Telecomunicaciones 

Artículo 176. El Instituto llevará el Registro Público de Telecomunicaciones, el cual estará integrado por el 
Registro Público de Concesiones y el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de conformidad con 
lo dispuesto en la presente Ley y las disposiciones aplicables que se emitan. 

Capítulo I 

Del Registro Público de Concesiones 

Artículo 177. El Instituto será el encargado de crear, llevar y mantener actualizado el Registro Público de 
Concesiones en el cual se inscribirán: 

I. Los títulos de concesión y las autorizaciones otorgadas, así como sus modificaciones o 
terminación de los mismos; 

II. El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias actualizado; 

III. Los servicios asociados; 

IV. Los gravámenes impuestos a las concesiones; 

V. Las cesiones de derechos y obligaciones de las concesiones; 

VI. Las bandas de frecuencias otorgadas en las distintas zonas del país, así como aquellas que 
hayan sido objeto de arrendamiento o cambio; 

VII. Los convenios de interconexión, los de compartición de infraestructura y desagregación de la red 
local que realicen los concesionarios; 

VIII. Las ofertas públicas que realicen los concesionarios declarados como agentes económicos 
preponderantes en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión o con poder sustancial; 

IX. Las tarifas al público de los servicios de telecomunicaciones ofrecidos por los concesionarios y 
los autorizados, incluidos descuentos y bonificaciones, así como aquellas que por disposición de 
esta Ley o determinación del Instituto, requieran de inscripción; 

X. Los contratos de adhesión de los concesionarios; 

XI. La estructura accionaria de los concesionarios, así como los cambios de control accionario, 
titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión; 

XII. Los criterios adoptados por el Pleno del Instituto; 

XIII. Los programas anuales de trabajo, los informes trimestrales de actividades del Instituto, así 
como los estudios y consultas que genere; 

XIV. Las estadísticas e indicadores generados y actualizados por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, acorde con la metodología de 
medición reconocida o recomendada por la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

 Para estos efectos el Instituto participará en el Consejo Consultivo Nacional del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geografía; asesorará y solicitará a dicho Consejo la 
generación de indicadores en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; y proporcionará la 
información que obre en sus registros administrativos para la creación y actualización de los 
indicadores respectivos; 
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XV. Los lineamientos, modelos y resoluciones en materia de interconexión, así como los planes 
técnicos fundamentales que expida el Instituto; 

XVI. Las medidas y obligaciones específicas impuestas al o a los concesionarios que se determinen 
como agentes económicos con poder sustancial o preponderantes, y los resultados de las 
acciones de supervisión del Instituto, respecto de su cumplimiento; 

XVII. Los resultados de las acciones de supervisión del Instituto, respecto del cumplimiento de las 
obligaciones de los concesionarios; 

XVIII. Las estadísticas de participación de los concesionarios, autorizados y grupo de interés 
económico en cada mercado que determine el Instituto; 

XIX. Los procedimientos sancionatorios iniciados y las sanciones impuestas por el Instituto que 
hubieren quedado firmes; 

XX. Las sanciones impuestas por la Secretaría, la Comisión Federal de Telecomunicaciones y la 
Comisión Federal de Competencia, previas a la entrada en vigor del Decreto, que hubieren 
quedado firmes; 

XXI. Las sanciones impuestas por la PROFECO que hubieren quedado firmes, y 

XXII. Cualquier otro documento que el Pleno determine que deba registrarse. 

Artículo 178. El Instituto inscribirá la información a que se refiere la presente Ley sin costo alguno para los 
concesionarios ni para los autorizados; y dará acceso a la información inscrita en el Registro Público de 
Concesiones, mediante su publicación en la página de Internet, sin necesidad de clave de acceso o 
contraseña y contará con un sistema de búsqueda que facilite la navegación y la consulta de la información. 

La información contenida en el Registro Público de Concesiones es de consulta pública, salvo aquella que 
por sus características se considere de carácter confidencial o reservada, en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

El Registro es un instrumento con el que el Instituto promoverá la transparencia y el acceso a la 
información; por tal razón el Instituto promoverá, permanentemente, la inclusión de nuevos actos materia de 
registro, así como la mayor publicidad y acceso a la información en él registrada, bajo principios de gobierno 
digital y datos abiertos. 

La inscripción en el Registro tendrá efectos declarativos y los actos en él inscritos no constituirán ni 
otorgarán por ese solo hecho derechos a favor de persona alguna. 

Artículo 179. Cualquier modificación a la información citada en el artículo 177 deberá ser notificada al 
Instituto en un plazo no mayor de treinta días hábiles al que se realice el supuesto. 

Artículo 180. Los concesionarios y los autorizados están obligados a poner a disposición del Instituto en 
los términos que éste determine, por escrito y en forma electrónica, todos los datos, informes y documentos 
que éste les requiera en el ámbito de su competencia a efecto de integrar el Registro Público de 
Telecomunicaciones. 

Capítulo II 

Del Sistema Nacional de Información de Infraestructura 

Artículo 181. El Instituto creará y mantendrá actualizada una base de datos nacional geo-referenciada 
que contenga la información de los registros de infraestructura activa y medios de transmisión, de 
infraestructura pasiva y derechos de vía y de sitios públicos. 

La base de datos será reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, sin perjuicio de que el Instituto dé acceso a los concesionarios o a 
aquellas personas que pretendan ser concesionarios o autorizados, siempre y cuando: 

I. Se registren ante el Instituto y comprueben su carácter de concesionario, autorizado o su interés 
en serlo; 

II. Presente documentación que acredite sus datos de identificación mediante documentos públicos 
fehacientes, y 

III. Se verifique que la información sea confidencial para las personas que soliciten el acceso, 
mediante los lineamientos que emita el Instituto para garantizar que no se haga uso indebido de 
la información. 

A dicha base tendrán acceso las autoridades de seguridad y de procuración de justicia para el ejercicio de 
sus atribuciones. 
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Sección I 

De la Infraestructura Activa 

Artículo 182. La información relativa a infraestructura activa y medios de transmisión contendrá todos los 
datos que permitan determinar y geo-localizar el tipo, ubicación, capacidad, áreas de cobertura y, si es el 
caso, rutas y demás características de todas las redes de telecomunicaciones y de radiodifusión, así como, en 
su caso, las bandas de frecuencias que utilizan y cualquiera otra información adicional que determine el 
Instituto. 

Artículo 183. Los concesionarios y los autorizados deberán entregar al Instituto la información de 
infraestructura activa y medios de transmisión, para su inscripción en el Sistema Nacional de Información de 
Infraestructura de Telecomunicaciones, con la periodicidad y de acuerdo a los lineamientos que al efecto 
publique el Instituto. 

Para el caso que utilice infraestructura activa o medios de transmisión de otros concesionarios, deberán 
entregar al Instituto la información relativa a dicha infraestructura, de conformidad con los términos y plazos 
que determine el Instituto. 

Sección II 

De la Infraestructura Pasiva y Derechos de Vía 

Artículo 184. La información relativa a infraestructura pasiva y derechos de vía contendrá todos los datos 
que permitan determinar y geo-localizar el tipo, ubicación, capacidad y, si es el caso, rutas y demás 
características de toda la infraestructura pasiva utilizada o aquella susceptible de utilización, para el 
despliegue e instalación de infraestructura activa y redes públicas de telecomunicaciones y radiodifusión. 
También contendrá la identidad de los concesionarios que utilizan dicha infraestructura pasiva y derechos de 
vía y cualquier otra información adicional en los términos y plazos que determine el Instituto. 

Artículo 185. Los concesionarios, autorizados, las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, del Distrito Federal, estatal y municipal y los órganos autónomos deberán entregar al Instituto la 
información de infraestructura pasiva y derechos de vía, para su inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura de Telecomunicaciones, en los términos y plazos que determine el Instituto. 

Para el caso que utilicen infraestructura pasiva o derechos de vía de terceros, en los contratos 
correspondientes deberán establecer mecanismos que aseguren la entrega al Instituto de la información 
relativa a dicha infraestructura, en los términos y plazos que determine el Instituto. 

Cuando la Secretaría ofrezca conectividad a sitios y espacios públicos de los estados, Gobierno del 
Distrito Federal y sus delegaciones, municipios, organismos e instituciones públicas, ésta se proporcionará 
siempre que tales entidades proporcionen previamente a la Secretaría y al Instituto, la información de su 
infraestructura pasiva y derechos de vía. 

Sección III 

De los Sitios Públicos y Privados 

Artículo 186. La información relativa a sitios públicos contendrá todos los datos que permitan determinar y 
geo-localizar el tipo y ubicación de todos los inmuebles y espacios públicos bajo el control de las 
dependencias y entidades de la administración pública de los distintos órdenes de gobierno, los órganos 
autónomos y, en general, todos los organismos e instituciones públicas. Asimismo, el registro deberá, para 
cada sitio, señalar si cuenta con conectividad a Internet y, en caso afirmativo, si ésta es accesible al público 
en general y el ancho de banda con el que se encuentra conectado. 

Artículo 187. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, del Distrito Federal, 
estatal y municipal, organismos constitucionales autónomos, universidades y centros de investigación 
públicos, proporcionarán a la Secretaría y al Instituto la información de sitios públicos en términos de la 
Sección II del presente Título y de la infraestructura pasiva con que cuenten, para su inscripción en el Sistema 
Nacional de Información de Infraestructura de Telecomunicaciones, en los términos y plazos que determine el 
Instituto. Para el caso que utilicen sitios de terceros, en los contratos correspondientes deberán establecer 
mecanismos que aseguren la entrega a la Secretaría y al Instituto de la información relativa a dichos sitios de 
conformidad con lo establecido en la presente Ley y en los lineamientos que al efecto emita el Instituto. 

Artículo 188. Los particulares que deseen poner a disposición de los concesionarios bienes inmuebles 
para la instalación de infraestructura, podrán solicitar al Instituto su inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura. 

El Instituto publicará en su página de Internet los bienes inmuebles que hayan inscrito los particulares 
mediante una lista o mapa geo-referenciado para consulta pública. 
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TÍTULO OCTAVO 

De la Colaboración con la Justicia 

Capítulo Único 

De las Obligaciones en materia de Seguridad y Justicia 

Artículo 189. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados y proveedores de 
servicios de aplicaciones y contenidos están obligados a atender todo mandamiento por escrito, fundado y 
motivado de la autoridad competente en los términos que establezcan las leyes. 

Los titulares de las instancias de seguridad y procuración de justicia designarán a los servidores públicos 
encargados de gestionar los requerimientos que se realicen a los concesionarios y recibir la información 
correspondiente, mediante acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 190. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados deberán: 

I. Colaborar con las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia, en la 
localización geográfica, en tiempo real, de los equipos de comunicación móvil, en los términos 
que establezcan las leyes. 

 Cualquier omisión o desacato a estas disposiciones será sancionada por la autoridad, en los 
términos de lo previsto por la legislación penal aplicable. 

 El Instituto, escuchando a las autoridades a que se refiere el artículo 189 de esta Ley, 
establecerá los lineamientos que los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los 
autorizados deberán adoptar para que la colaboración a que se refiere esta Ley con dichas 
autoridades, sea efectiva y oportuna; 

II. Conservar un registro y control de comunicaciones que se realicen desde cualquier tipo de línea 
que utilice numeración propia o arrendada, bajo cualquier modalidad, que permitan identificar 
con precisión los siguientes datos: 

a) Nombre, denominación o razón social y domicilio del suscriptor; 

b) Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios 
suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de mensajería 
o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios multimedia y 
avanzados); 

c) Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de 
telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan tarifario, como 
en la modalidad de líneas de prepago; 

d) Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así como 
el servicio de mensajería o multimedia; 

e) Además de los datos anteriores, se deberá conservar la fecha y hora de la primera 
activación del servicio y la etiqueta de localización (identificador de celda) desde la que se 
haya activado el servicio; 

f) En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, entre 
otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del suscriptor; 

g) La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y 

h) La obligación de conservación de datos, comenzará a contarse a partir de la fecha en que 
se haya producido la comunicación. 

 Para tales efectos, el concesionario deberá conservar los datos referidos en el párrafo anterior 
durante los primeros doce meses en sistemas que permitan su consulta y entrega en tiempo real 
a las autoridades competentes, a través de medios electrónicos. Concluido el plazo referido, el 
concesionario deberá conservar dichos datos por doce meses adicionales en sistemas de 
almacenamiento electrónico, en cuyo caso, la entrega de la información a las autoridades 
competentes se realizará dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, contadas a partir de la 
notificación de la solicitud. 

 La solicitud y entrega en tiempo real de los datos referidos en este inciso, se realizará mediante 
los mecanismos que determinen las autoridades a que se refiere el artículo 189 de esta Ley, los 
cuales deberán informarse al Instituto para los efectos de lo dispuesto en el párrafo tercero, 
fracción I del presente artículo. 
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 Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados, tomarán las medidas 
técnicas necesarias respecto de los datos objeto de conservación, que garanticen su 
conservación, cuidado, protección, no manipulación o acceso ilícito, destrucción, alteración o 
cancelación, así como el personal autorizado para su manejo y control. 

 Sin perjuicio de lo establecido en esta Ley, respecto a la protección, tratamiento y control de los 
datos personales en posesión de los concesionarios o de los autorizados, será aplicable lo 
dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 

III. Entregar los datos conservados a las autoridades a que se refiere el artículo 189 de esta Ley, 
que así lo requieran, conforme a sus atribuciones, de conformidad con las leyes aplicables. 

 Queda prohibida la utilización de los datos conservados para fines distintos a los previstos en 
este capítulo, cualquier uso distinto será sancionado por las autoridades competentes en 
términos administrativos y penales que resulten. 

 Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados, están obligados a 
entregar la información dentro de un plazo máximo de veinticuatro horas siguientes, contado a 
partir de la notificación, siempre y cuando no exista otra disposición expresa de autoridad 
competente; 

IV. Contar con un área responsable disponible las veinticuatro horas del día y los trescientos 
sesenta y cinco días del año, para atender los requerimientos de información, localización 
geográfica e intervención de comunicaciones privadas a que se refiere este Título. 

 Para efectos de lo anterior, los concesionarios deberán notificar a los titulares de las instancias a 
que se refiere el artículo 189 de esta Ley el nombre del responsable de dichas áreas y sus datos 
de localización; además deberá tener facultades amplias y suficientes para atender los 
requerimientos que se formulen al concesionario o al autorizado y adoptar las medidas 
necesarias. Cualquier cambio del responsable deberá notificarse previamente con una 
anticipación de veinticuatro horas; 

V. Establecer procedimientos expeditos para recibir los reportes de los usuarios del robo o extravío 
de los equipos o dispositivos terminales móviles y para que el usuario acredite la titularidad de 
los servicios contratados. Dicho reporte deberá incluir, en su caso, el código de identidad de 
fabricación del equipo; 

VI. Realizar la suspensión del servicio de los equipos o dispositivos terminales móviles reportados 
como robados o extraviados, a solicitud del titular. 

 Los concesionarios deberán celebrar convenios de colaboración que les permitan intercambiar 
listas de equipos de comunicación móvil reportados por sus respectivos clientes o usuarios como 
robados o extraviados, ya sea que los reportes se hagan ante la autoridad competente o ante los 
propios concesionarios; 

VII. Realizar el bloqueo inmediato de líneas de comunicación móvil que funcionen bajo cualquier 
modalidad reportadas por los clientes, utilizando cualquier medio, como robadas o extraviadas; 
así como realizar la suspensión inmediata del servicio de telefonía cuando así lo instruya la 
autoridad competente para hacer cesar la comisión de delitos, de conformidad con lo establecido 
en las disposiciones legales aplicables; 

VIII. Colaborar con las autoridades competentes para que en el ámbito técnico operativo se cancelen 
o anulen de manera permanente las señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de 
transmisión de datos o imagen dentro del perímetro de centros de readaptación social, 
establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las 
entidades federativas, cualquiera que sea su denominación. 

 El bloqueo de señales a que se refiere el párrafo anterior se hará sobre todas las bandas de 
frecuencia que se utilicen para la recepción en los equipos terminales de comunicación y en 
ningún caso excederá de veinte metros fuera de las instalaciones de los centros o 
establecimientos a fin de garantizar la continuidad y seguridad de los servicios a los usuarios 
externos. En la colaboración que realicen los concesionarios se deberán considerar los 
elementos técnicos de reemplazo, mantenimiento y servicio. 

 Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados, están obligados a 
colaborar con el Sistema Nacional de Seguridad Pública en el monitoreo de la funcionalidad u 
operatividad de los equipos utilizados para el bloqueo permanente de las señales de telefonía 
celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos o imagen; 
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IX. Implementar un número único armonizado a nivel nacional y, en su caso, mundial para servicios 
de emergencia, en los términos y condiciones que determine el Instituto en coordinación con el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, bajo plataformas interoperables, debiendo contemplar 
mecanismos que permitan identificar y ubicar geográficamente la llamada y, en su caso, 
mensajes de texto de emergencia; 

X. Informar oportuna y gratuitamente a los usuarios el o los números telefónicos asociados a los 
servicios de seguridad y emergencia que determine el Instituto en coordinación con el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como proporcionar la comunicación a dichos servicios de 
forma gratuita; 

XI. En los términos que defina el Instituto en coordinación con las instituciones y autoridades 
competentes, dar prioridad a las comunicaciones con relación a situaciones de emergencia, y 

XII. Realizar bajo la coordinación del Instituto los estudios e investigaciones que tengan por objeto el 
desarrollo de soluciones tecnológicas que permitan inhibir y combatir la utilización de equipos de 
telecomunicaciones para la comisión de delitos o actualización de riesgos o amenazas a la 
seguridad nacional. Los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones 
podrán voluntariamente constituir una organización que tenga como fin la realización de los 
citados estudios e investigaciones. Los resultados que se obtengan se registrarán en un informe 
anual que se remitirá al Instituto, al Congreso de la Unión y al Ejecutivo Federal. 

Las comunicaciones privadas son inviolables. Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la 
autoridad federal que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, 
podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación privada. 

TÍTULO NOVENO 

De los usuarios 

Capítulo I 

De los Derechos de los Usuarios y sus Mecanismos de Protección. 

Artículo 191. Los usuarios gozarán de los derechos previstos en esta Ley y en la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, así como en las demás disposiciones aplicables. 

Son derechos de los usuarios: 

I. A consultar gratuitamente el saldo en el caso de servicios móviles de prepago y sin 
condicionamiento a comprar saldo adicional; 

II. A la protección de los datos personales en términos de las leyes aplicables; 

III. A la portabilidad del número telefónico dentro del plazo que determine el Instituto y la cual será 
gratuita; 

IV. A elegir libremente su proveedor de servicios; 

V. A contratar y conocer las condiciones comerciales establecidas en los modelos de contrato de 
adhesión, registrados ante la PROFECO, a través de medios electrónicos, incluyendo la página 
electrónica del concesionario o autorizado, sin perjuicio de recibirlas por otros medios. 

 La PROFECO verificará que en los contratos de adhesión se establezcan penas razonables en 
caso de cancelación anticipada del contrato por parte del consumidor, y de suspensión temporal 
del servicio por falta de pago. En estos supuestos, se verificará que los pagos de saldos 
insolutos o no devengados de equipos, así como de los cobros de reconexión por suspensión 
sean razonables y proporcionales al incumplimiento de la obligación respectiva. En ambos casos 
cuidará las particularidades de los diferentes paquetes y planes comerciales, de forma que no 
generen costos adicionales al proveedor. 

 La PROFECO verificará que los usuarios y consumidores puedan celebrar y cancelar los 
contratos de adhesión, mediante mecanismos expeditos, incluidos los medios electrónicos. A 
través de dichos medios electrónicos se podrá cancelar el contrato a su término; 

VI. A la libre elección y no discriminación en el acceso a los servicios de internet; 

VII. A que le provean los servicios de telecomunicaciones conforme a los parámetros de calidad 
contratados o establecidos por el Instituto; 

VIII. A ser notificado por cualquier medio, incluido el electrónico, de cualquier cambio en las 
condiciones originalmente contratadas; 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de julio de 2014 

IX. A exigir el cumplimiento forzoso del contrato cuando el proveedor del servicio modifique las 
condiciones originalmente contratadas y en caso de que no las cumpla a rescindir el mismo; 

X. A rescindir el servicio contratado o cambiar de paquete o plan, en forma anticipada pagando, en 
su caso, el costo remanente del equipo; 

XI. A solicitar y obtener el desbloqueo del equipo terminal cuando concluya la vigencia del contrato 
o se haya liquidado su costo; 

XII. Al desbloqueo del equipo terminal móvil, cuando lo pague de contado, liquide su costo o venza 
el plazo inicial de contratación, en cualquier supuesto el concesionario o autorizado le deberá 
proporcionar la clave de desbloqueo; 

XIII. A la bonificación o descuento por fallas en el servicio o cargos indebidos, imputables al 
concesionario o autorizado, conforme a lo establecido en los contratos o cuando así lo determine 
la autoridad competente; 

XIV. En la prestación de los servicios de telecomunicaciones estará prohibida toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; 

XV. A la manifestación de las ideas, al acceso a la información y a buscar, recibir y difundir 
información e ideas en los términos que establece la Constitución y las leyes aplicables; 

XVI. A que en los servicios móviles de prepago, el saldo no consumido a la fecha de su expiración, le 
sea abonado en las recargas que se lleven a cabo dentro del año siguiente a dicha fecha; 

XVII. A que cuando se haya suscrito un contrato de adhesión, sólo se pueda cambiar a otro por 
acuerdo de las partes. El consentimiento se otorgará por medios electrónicos; 

XVIII. A cancelar el contrato sin necesidad de recabar autorización del concesionario o autorizado, ni 
penalización alguna cuando el plazo pactado concluya, excepto cuando se renueve el contrato 
por continuar usando y pagando los servicios de telecomunicaciones contratados originalmente; 

XIX. A no recibir llamadas del concesionario o autorizado sobre la promoción de servicios o paquetes 
a menos que expresamente manifieste su consentimiento a través de medios electrónicos; 

XX. A que cuando se renueve el contrato de servicios móviles y no adquiera un nuevo equipo, la 
mensualidad se integre exclusivamente por el cobro de los servicios sin pago del equipo, y 

XXI. A que en los contratos de servicios móviles se transparente, en el pago mensual, la parte que 
corresponda al costo de los servicios y la que corresponda al costo del equipo o instalaciones y 
el plazo de este pago. 

Los concesionarios y autorizados deberán entregar a los usuarios una carta que contenga los derechos 
que esta Ley y la Ley Federal de Protección al Consumidor reconocen, la cual podrá ser enviada a través de 
medios electrónicos. 

El Instituto y la PROFECO determinarán los derechos mínimos que deben incluirse en la carta referida. 

Los derechos mínimos a que se refiere el párrafo anterior, deberán difundirse de manera permanente por 
el Instituto, la PROFECO, los concesionarios y los autorizados, en sus respectivos portales de Internet y se 
entregará a los usuarios al contratarse el servicio que corresponda. 

Corresponde a la PROFECO promover, proteger, asesorar, defender, conciliar, y representar a los 
usuarios y consumidores, frente a los concesionarios o autorizados de servicios de telecomunicaciones o ante 
comités consultivos de normalización así como registrar y publicar los modelos de contratos de adhesión de 
conformidad con esta Ley y la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Corresponde al Instituto regular, monitorear y vigilar la calidad de los servicios públicos de 
telecomunicaciones con los indicadores, parámetros y procedimientos que al efecto establezca, debiendo 
informar a la PROFECO de los resultados obtenidos para el ejercicio de sus atribuciones. 

El Instituto y la PROFECO intercambiarán información relacionada con las quejas de los usuarios, el 
comportamiento comercial de los concesionarios o autorizados, la verificación del cumplimiento de sus 
obligaciones, así como las sanciones que impongan a fin de que determinen proceder en el ámbito de su 
competencia. Las sanciones impuestas por la PROFECO se inscribirán en el Registro Público de 
Concesiones. 

El Instituto y la PROFECO se darán vista mutuamente, cuando los concesionarios o autorizados incurran 
en violaciones sistemáticas o recurrentes a los derechos de los usuarios o consumidores previstos en esta 
Ley y en la Ley Federal de Protección al Consumidor, a fin de que en el ámbito de sus atribuciones realicen 
las acciones necesarias para su protección y restitución o, en su caso, para que el Instituto imponga las 
sanciones por incumplimiento de obligaciones a los concesionarios. 
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Artículo 192. En los contratos que celebren los concesionarios o autorizados con los usuarios y 
suscriptores para la prestación de los servicios se deberá observar lo establecido en esta Ley; serán nulas de 
pleno derecho y se tendrán por no puestas las cláusulas que: 

I. Permitan a los concesionarios o autorizados modificar unilateralmente el contenido del contrato o 
sustraerse unilateralmente de sus obligaciones. 

 Se podrán estipular en los contratos cláusulas que permitan modificar las condiciones de los 
mismos, únicamente cuando de manera expresa se establezca al aviso previo al usuario o 
suscriptor. En caso de cualquier cambio en las condiciones contractuales, se deberá avisar al 
usuario o suscriptor por cualquier medio, incluido el electrónico; 

II. Liberen a los concesionarios o autorizados de su responsabilidad civil, excepto cuando el 
usuario o suscriptor incumpla el contrato; 

III. Trasladen al usuario, suscriptor o a un tercero que no sea parte del contrato, la responsabilidad 
del concesionario o autorizado; 

IV. Prevean términos de prescripción inferiores a los legales; 

V. Establezcan el cumplimiento de ciertas formalidades para la procedencia de las acciones que se 
promuevan en contra de los concesionarios o autorizados, y 

VI. Obliguen al usuario a renunciar a lo dispuesto en esta Ley, a la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, o a ejercer una acción judicial individual o colectiva o lo sometan a la competencia 
de tribunales extranjeros. 

Artículo 193. Los concesionarios o autorizados deberán registrar ante la PROFECO, previamente a su 
utilización, los modelos de contratos de adhesión que pretendan celebrar con los usuarios, los cuales deberán 
cumplir con lo dispuesto en esta Ley, en la Ley Federal de Protección al Consumidor y demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 194. La Secretaría de Economía emitirá las normas oficiales mexicanas en coordinación con el 
Instituto que establezcan las obligaciones específicas que deberán observar los concesionarios o autorizados, 
con el objeto de garantizar la protección efectiva de los derechos de los usuarios previstos en la Ley Federal 
de Protección al Consumidor y en esta Ley. 

Artículo 195. Los concesionarios y los autorizados están obligados a informar y respetar los precios, 
tarifas, garantías, penalidades, compensaciones, cantidades, calidad, medidas, intereses, cargos, términos, 
plazos, fechas, modalidades, reservaciones y demás condiciones de la prestación del servicio conforme a las 
cuales se hubiera ofrecido, obligado o convenido con el usuario o suscriptor y bajo ninguna circunstancia 
serán negados estos bienes o servicios a persona alguna. 

El Instituto emitirá las disposiciones que establezcan las condiciones para que los concesionarios y los 
autorizados publiquen información transparente, comparable, adecuada y actualizada sobre los precios y 
tarifas aplicables, sobre los gastos eventuales relacionados con la terminación del contrato, así como 
información sobre el acceso y la utilización de los servicios que prestan a los usuarios o suscriptores. La 
información será publicada de forma clara, comprensible y fácilmente accesible. 

Artículo 196. Los concesionarios y los autorizados están obligados a suministrar al usuario o suscriptor el 
servicio de acuerdo con los términos y condiciones ofrecidas o implícitas en la publicidad o información 
desplegados, salvo convenio en contrario o consentimiento escrito del usuario. 

Artículo 197. Los concesionarios y los autorizados deberán bloquear contenidos, aplicaciones o servicios 
a petición expresa, escrita o grabada del usuario o suscriptor o por cualquier otro medio electrónico, sin que el 
bloqueo pueda extenderse arbitrariamente a otros contenidos, aplicaciones o servicios distintos de los 
solicitados por el usuario o suscriptor. En ningún caso, este bloqueo podrá afectar de manera arbitraria a los 
proveedores de servicios y a las aplicaciones que se encuentran en Internet. 

Asimismo, deberán tener disponible para los usuarios que lo soliciten, un servicio de control parental y 
publicar de manera clara las características operativas de este servicio y las instrucciones para que el usuario 
pueda operar las aplicaciones necesarias para el correcto funcionamiento del mencionado servicio. 

Artículo 198. Al término de una concesión, el espectro radioeléctrico que se encontraba concesionado 
revertirá de pleno derecho al Estado, por lo que el Instituto podrá licitarlo o asignarlo de conformidad con lo 
establecido en esta Ley. Sin perjuicio de lo anterior, con el fin de proteger y salvaguardar los derechos de los 
usuarios o suscriptores, el Instituto podrá autorizar el uso temporal del espectro radioeléctrico sólo en la 
cantidad y por el tiempo estrictamente necesarios, para que el entonces concesionario migre a los usuarios o 
suscriptores hacia otros servicios o concesionarios o cumpla con el plazo y los términos bajo los cuales se 
hubiere obligado con los mismos. 
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El Instituto fijará, de conformidad con el plan de acción propuesto por el concesionario, la cantidad de 
espectro radioeléctrico y el tiempo suficiente para cumplir lo anterior, acorde al número de usuarios o 
suscriptores, tipo y duración de los servicios que hubieren contratado. 

Lo mismo aplicará en tratándose de la transición o mejora tecnológica a la que esté posibilitado un 
concesionario, siempre y cuando cuente con la autorización del Instituto, para lo cual deberá garantizarse que 
los usuarios o suscriptores de un servicio originalmente prestado, puedan migrar en igualdad de 
circunstancias a los nuevos servicios. 

Durante el tiempo que se haga uso, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, al amparo 
de la autorización referida en este artículo, deberán pagarse las contraprestaciones y los derechos que 
correspondan. 

Capítulo II 

De los Derechos de los Usuarios con Discapacidad 

Artículo 199. El Ejecutivo Federal y el Instituto, en sus respectivos ámbitos de competencia, promoverán 
que los usuarios con discapacidad, tengan acceso a los servicios de telecomunicaciones, en igualdad de 
condiciones con los demás usuarios. 

Artículo 200. Además de los derechos previstos en esta Ley y con el objeto de que exista una igualdad 
real de oportunidades, los usuarios con discapacidad gozarán de los siguientes derechos: 

I. A solicitar y recibir asesoría de los concesionarios sobre el uso de los servicios de 
telecomunicaciones; 

II. A contratar y conocer las condiciones comerciales establecidas en los modelos de contrato de 
adhesión, registrados ante la PROFECO, a través de medios electrónicos, incluyendo la página 
electrónica del concesionario o autorizado, la cual deberá contar con formatos que tengan 
funcionalidades de accesibilidad de conformidad con los lineamientos que emita el Instituto, sin 
perjuicio de recibirlas por otros medios; 

III. A contar, previa solicitud del usuario, con equipos terminales que tengan funcionalidades, 
programas o aplicaciones que permitan la accesibilidad de las personas con discapacidad 
motriz, visual y auditiva a los servicios de telecomunicaciones; 

IV. Al acceso a un número telefónico para servicios de emergencia, armonizado a nivel nacional y, 
en su caso mundial, que contemple mecanismos que permitan identificar y ubicar 
geográficamente la llamada y, en su caso, mensajes de texto; en los términos y condiciones que 
determine el Instituto en coordinación con el Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

V. A no ser discriminado en la contratación y en la provisión de los servicios de 
telecomunicaciones; 

VI. A que las instalaciones o centros de atención al público de los concesionarios o autorizados 
cuenten con adaptaciones, modificaciones o mecanismos para que las personas con 
discapacidad puedan recibir atención, siempre y cuando dichas adaptaciones no impongan una 
carga desproporcionada o indebida al concesionario o autorizado, de conformidad con los 
lineamientos que emita el Instituto; 

VII. A que las páginas o portales de internet, o números telefónicos de atención al público de los 
concesionarios o autorizados cuenten con funcionalidades de accesibilidad, siempre y cuando 
no implique una carga desproporcionada al concesionario o autorizado, y 

VIII. A recibir de los concesionarios o autorizados atención a través de personal capacitado. 

Artículo 201. Los portales de Internet de las dependencias de la Administración Pública Federal, así como 
de organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal, del Congreso de la Unión, del 
Poder Judicial de la Federación, de los órganos constitucionales autónomos; así como de las dependencias 
de la Administración Pública, de los poderes legislativo y judicial de las entidades federativas y del Distrito 
Federal deberán contar con funciones de accesibilidad para personas con discapacidad. En el caso de la 
Administración Pública Federal, los portales deberán atender a las disposiciones establecidas en el marco de 
la Estrategia Digital Nacional conforme a las mejores prácticas internacionales, así como a las actualizaciones 
tecnológicas. El Ejecutivo promoverá la implementación de dichas funciones de accesibilidad en los sectores 
privado y social. 

Artículo 202. El Ejecutivo Federal de conformidad con la Estrategia Digital Nacional y el Instituto, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, promoverán el acceso de las personas con discapacidad a los 
nuevos sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, incluido Internet y de conformidad con 
los lineamientos que al efecto emitan. 

Artículo 203. Para la definición de los lineamientos a cargo del Instituto en materia de accesibilidad para 
personas con discapacidad deberá atender a la normatividad y celebrar convenios con Instituciones públicas y 
privadas especializadas en la materia. 
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Capítulo III 

De las Tarifas a los Usuarios 

Artículo 204. Los concesionarios del servicio de telecomunicaciones para uso comercial o para uso social 
fijarán libremente las tarifas a los usuarios de los servicios que presten. 

Artículo 205. Los concesionarios del servicio de telecomunicaciones para uso comercial o para uso social 
deberán presentar solicitud electrónica de registro de sus tarifas a los usuarios, previo a su entrada en vigor. 
Dicha solicitud deberá contener la descripción del servicio que se presta, reglas de aplicación y, en su caso, 
penalidades conforme a los formatos que establezca el Instituto. 

El Instituto deberá establecer un mecanismo electrónico para el registro de dichas tarifas, las cuales 
entrarán en vigor, a partir de la fecha de solicitud de las mismas. 

Artículo 206. El concesionario de telecomunicaciones que haya sido declarado como agente 
preponderante no podrá otorgar trato preferencial a los servicios que ofrecen, consistentes con los principios 
de competencia, por sí o a través de sus empresas subsidiarias, filiales, afiliadas o que pertenezcan al mismo 
grupo de interés económico. 

Artículo 207. En el caso de servicios de telecomunicaciones que se ofrecen al público consumidor con 
cargos por concepto de la duración de las comunicaciones, los concesionarios y los autorizados deberán 
incluir dentro de su oferta comercial, planes y tarifas, el cobro por segundo, sin perjuicio de otros planes que 
se basen en el cobro por minuto, por evento, por capacidad o cualquier otra modalidad. 

Artículo 208. La libertad tarifaria a que se refiere el artículo 204, así como lo previsto en los artículos 205 
y 207, no aplicará a los concesionarios de telecomunicaciones que sean declarados como agentes 
económicos preponderantes en el sector de las telecomunicaciones o con poder sustancial, en cuyo caso, 
deberán cumplir con la regulación específica que en materia de tarifas le imponga el Instituto. Estas tarifas 
deberán ser aprobadas por el Instituto, el cual deberá llevar un registro de las mismas, a efecto de darles 
publicidad. 

El agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones o con poder sustancial en el 
mercado de terminación de llamadas y mensajes cortos, tendrá, entre otras obligaciones, las siguientes: 

I. No podrá establecer a sus usuarios cargas o condiciones comerciales distintas en calidad y 
precio, para los servicios que se originan y terminan en su red, que aquellas que aplique a los 
servicios que se originan o terminan en la red de otro concesionario; 

II. No podrá cobrar de manera diferenciada a sus usuarios del servicio móvil por las llamadas que 
reciban provenientes de su red o de la de otros concesionarios; 

III. Abstenerse de cobrar al resto de los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, 
tarifas mayores a las que ofrece dicho agente a cualquier usuario final, debiendo hacerse 
extensiva dicha tarifa al concesionario que la solicite; 

IV. Abstenerse de celebrar acuerdos de exclusividad en la compra y venta de equipos terminales, 
así como de cualquier conducta que tenga como objeto o efecto limitar el acceso de equipos 
terminales para el resto de competidores, y 

V. Abstenerse de celebrar contratos de exclusividad para puntos de venta y de distribución, 
incluyendo compra de tiempo aire, distintos a los del agente económico preponderante, que 
impidan u obstaculicen a otros concesionarios a acceder a dichos puntos de venta. 

Capítulo IV 

Conservación de los Números Telefónicos por los Abonados 

Artículo 209. Los concesionarios garantizarán, de conformidad con los lineamientos que a tal efecto 
apruebe el Instituto, que los abonados con números del plan nacional de numeración telefónica puedan 
conservar, previa solicitud, los números que les hayan sido asignados, con independencia del concesionario 
que preste el servicio. 

Los costos derivados de la actualización de los elementos de la red y de los sistemas necesarios para 
hacer posible la conservación de los números deberán ser sufragados por cada concesionario sin que, por 
ello, tengan derecho a percibir indemnización alguna. Los demás costos que produzca la conservación de los 
números telefónicos se repartirán, a través del oportuno acuerdo, entre los concesionarios afectados por el 
cambio. A falta de acuerdo, resolverá el Instituto. 

Los costos a que se refiere el párrafo anterior deberán estar orientados en función de los gastos reales. 
Los concesionarios no podrán cobrar al usuario final o abonado cargo alguno por la portabilidad de su 
número. 
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TÍTULO DÉCIMO 

Capítulo Único 

De la Cobertura Universal 

Artículo 210. Para la consecución de la cobertura universal, la Secretaría elaborará cada año un 
programa de cobertura social y un programa de conectividad en sitios públicos. 

Artículo 211. El objetivo del programa de cobertura social es incrementar la cobertura de las redes y la 
penetración de los servicios de telecomunicaciones en zonas de atención prioritaria definidas por la 
Secretaría. 

Para la elaboración del programa de cobertura social, la Secretaría se coordinará con los gobiernos de las 
entidades federativas, el Gobierno del Distrito Federal, los municipios y el Instituto. También recibirá y 
evaluará las propuestas de cualquier interesado por el medio que establezca la Secretaría para tal efecto. 

La Secretaría definirá los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión que se incluirán en el programa 
de cobertura social, con prioridad a los servicios de acceso a Internet y servicios de voz, y diseñará y 
promoverá los incentivos para la participación de los concesionarios en el mismo. 

Artículo 212. La Secretaría en coordinación con el Instituto y el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, definirá y publicará los indicadores que permitan medir la evolución de los servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión en todo el territorio nacional, siguiendo en la medida de lo posible y sin 
que se entienda limitativo, las metodologías reconocidas internacionalmente que permiten la medición del 
progreso y la comparación internacional. Estos indicadores tendrán por objetivo cuantificar el avance de los 
programas de cobertura social y de conectividad en sitios públicos. 

Los concesionarios involucrados en los programas de cobertura social, estarán obligados a reportar a la 
Secretaría los datos que permitan cuantificar el avance de los programas de cobertura social y, en su caso, el 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas. La Secretaría dará seguimiento al cumplimiento de los 
concesionarios o autorizados a los compromisos adquiridos en los programas respectivos y el Instituto 
sancionará el incumplimiento de los concesionarios o autorizados a las obligaciones de cobertura social o 
cobertura universal que les hubiere establecido. 

Artículo 213. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en coordinación con la Secretaría, establecerá 
los mecanismos administrativos y técnicos necesarios y otorgará el apoyo financiero y técnico que requieran 
las instituciones públicas de educación superior y de investigación para la interconexión entre sus redes, con 
la capacidad suficiente, formando una red nacional de educación e investigación, así como la interconexión 
entre dicha red nacional y las redes internacionales especializadas en el ámbito académico. 

Artículo 214. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán apoyar el 
desarrollo de los programas de cobertura social y de conectividad en sitios públicos, así como la estrategia 
digital que emita el Ejecutivo Federal. 

Artículo 215. Los programas de cobertura social y de conectividad en sitios públicos contarán con los 
mecanismos que determine la Secretaría, con el apoyo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

De los Contenidos Audiovisuales 

Capítulo I 

De la Competencia de las Autoridades 

Artículo 216. Corresponde al Instituto: 

I. Vigilar y sancionar el cumplimiento de los tiempos máximos establecidos para la transmisión de 
mensajes comerciales establecidos en esta Ley; 

II. Vigilar y sancionar las obligaciones en materia de defensa de las audiencias de acuerdo con lo 
señalado por esta Ley; 

III. Supervisar que la programación dirigida a la población infantil respete los valores y principios a 
que se refiere el artículo 3o. de la Constitución, las normas en materia de salud y los 
lineamientos establecidos en esta Ley que regulan la publicidad pautada en la programación 
destinada al público infantil, con base en las disposiciones reglamentarias emitidas por las 
autoridades competentes; 

IV. Ordenar la suspensión precautoria de las transmisiones que violen las normas previstas en esta 
Ley en las materias a que se refieren las fracciones II y III, previo apercibimiento, y 

V. Informar a la Secretaría de Salud y a la Secretaría de Gobernación, los resultados de las 
supervisiones realizadas en términos de la fracción III, para que éstas ejerzan sus facultades de 
sanción. 

Para efectos de lo dispuesto en la fracción III del presente artículo, podrá celebrar convenios de 
colaboración con Dependencias u órganos federales. 
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Artículo 217. Corresponde a la Secretaría de Gobernación: 

I. Ordenar y administrar la transmisión de los tiempos de Estado en los términos previstos en esta 
Ley, así como, en su caso, aquellos previstos en otras disposiciones aplicables; 

II. Ordenar y coordinar los encadenamientos de las emisoras de radio y televisión; 

III. Ordenar la transmisión de los boletines de cualquier autoridad relacionados con la seguridad y 
defensa nacional, conservación del orden público o con medidas encaminadas a prever o 
remediar cualquier desastre natural; 

IV. Ordenar las transmisiones del Himno Nacional conforme a lo dispuesto en esta Ley; 

V. Autorizar y supervisar la transmisión o promoción de concursos en que se ofrezcan premios en 
sus distintas modalidades y etapas, a fin de proteger la buena fe de los concursantes y el 
público, así como sancionar los incumplimientos en el ámbito de su competencia; 

VI. Supervisar y monitorear la transmisión de los tiempos de Estado, así como, en su caso, aquellos 
previstos en otras disposiciones aplicables, los boletines y las cadenas nacionales, en los 
términos previstos por esta Ley y sancionar el incumplimiento de los concesionarios; 

VII. Requerir a los concesionarios que presten el servicio de televisión y audio restringidos, la 
reserva gratuita de canales para la distribución de señales de televisión de conformidad con las 
disposiciones legales; 

VIII. Verificar que las transmisiones de radio y televisión cumplan con los criterios de clasificación, 
que se emitan en términos de la presente Ley, incluidos aquellos relativos a la programación 
dirigida a la población infantil, de conformidad con los lineamientos que emita en términos de la 
presente Ley; 

IX. Con base en los resultados de la supervisión que realice el Instituto, imponer las sanciones 
establecidas en esta Ley por el incumplimiento a los lineamientos que regulen la programación y 
publicidad pautada destinada al público infantil; 

X. Establecer lineamientos específicos que regulen la publicidad pautada en la programación 
destinada al público infantil, a fin de asegurar los valores y principios a que se refiere el artículo 
3o. de la Constitución, y 

XI. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones legales. 

En el ejercicio de estas atribuciones, la Secretaría de Gobernación deberá respetar los derechos a la 
manifestación de las ideas, libertad de información y de expresión y no podrá realizar ninguna censura previa. 

Artículo 218. Corresponde a la Secretaría de Educación Pública: 

I. En los términos establecidos en las disposiciones que en materia de Estrategia Digital emita el 
Ejecutivo Federal, promover en coordinación con la Secretaría, el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación en el sector de educación; 

II. Promover la transmisión de programas de interés cultural y cívico; 

III. Elaborar y difundir programas de carácter educativo y recreativo para la población infantil; 

IV. Intervenir en materia de radiodifusión para proteger los derechos de autor, en los términos 
establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor, y 

V. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones legales. 

Artículo 219. Corresponde a la Secretaría de Salud: 

I. Autorizar la transmisión de publicidad relativa al ejercicio de la medicina y sus actividades 
conexas; 

II. En los términos establecidos en las disposiciones que en materia de Estrategia Digital emita el 
Ejecutivo Federal, promover, en coordinación con la Secretaría, el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación en el sector salud; 

III. Autorizar la publicidad de suplementos alimenticios, productos biotecnológicos, bebidas 
alcohólicas, medicamentos, remedios herbolarios, equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas 
funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos, 
plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias tóxicas o peligrosas y demás que se determinen 
en la legislación aplicable. La Secretaría de Salud podrá emitir las disposiciones generales 
aplicables a la publicidad de los productos señalados en este artículo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en materia de contenidos correspondan a la Secretaría de Gobernación; 
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IV. Establecer las normas en materia de salud para la programación destinada al público infantil; 

V. Con base en los resultados de la supervisión realizada por el Instituto, imponer las sanciones por 
el incumplimiento de las normas que regulen la programación y la publicidad pautada dirigida a 
la población infantil en materia de salud, y 

VI. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones legales. 

Artículo 220. El Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia facultada para ello, dará vista al 
Instituto de aquellos asuntos, actos y circunstancias que ameriten su intervención para los efectos legales 
procedentes en términos del Decreto. 

Artículo 221. El Instituto Nacional Electoral tendrá las atribuciones que se establecen en la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Capítulo II 

De los Contenidos 

Sección I 

Disposiciones Comunes 

Artículo 222. El derecho de información, de expresión y de recepción de contenidos a través del servicio 
público de radiodifusión y de televisión y audio restringidos, es libre y consecuentemente no será objeto de 
ninguna persecución o investigación judicial o administrativa ni de limitación alguna ni censura previa, y se 
ejercerá en los términos de la Constitución, los tratados internacionales y las leyes aplicables. 

Las autoridades en el ámbito de su competencia promoverán el respeto a los derechos humanos, el 
principio del interés superior de la niñez, a fin de garantizar de manera plena sus derechos, así como la 
perspectiva de género. 

Artículo 223. La programación que se difunda a través de radiodifusión o televisión y audio restringidos, 
en el marco de la libertad de expresión y recepción de ideas e información, deberá propiciar: 

I. La integración de las familias; 

II. El desarrollo armónico de la niñez; 

III. El mejoramiento de los sistemas educativos; 

IV. La difusión de los valores artísticos, históricos y culturales; 

V. El desarrollo sustentable; 

VI. La difusión de las ideas que afirmen nuestra unidad nacional; 

VII. La igualdad entre mujeres y hombres; 

VIII. La divulgación del conocimiento científico y técnico, y 

IX. El uso correcto del lenguaje. 

Los programadores nacionales independientes y aquellos programadores que agregan contenidos podrán 
comercializar éstos en uno o más canales para una o más plataformas de distribución de dichos contenidos. 
Las tarifas de estas ofertas comerciales serán acordadas libremente entre estos programadores y las redes o 
plataformas sobre las que se transmitirán, conforme a las prácticas internacionales. 

Artículo 224. En cada canal de multiprogramación autorizado a los concesionarios de uso comercial, 
público y social que presten servicios de radiodifusión, se deberá cumplir con las mismas reglas y 
disposiciones aplicables en términos de contenido, publicidad, producción nacional independiente, defensor 
de la audiencia, tiempos de Estado, boletines, encadenamientos y sanciones. 

Artículo 225. Los concesionarios que presten el servicio de televisión y audio restringidos deberán 
establecer las medidas técnicas necesarias que permitan al usuario realizar el bloqueo de canales y 
programas que no desee recibir. 

Artículo 226. A efecto de promover el libre desarrollo armónico e integral de niñas, niños y adolescentes, 
así como contribuir al cumplimiento de los objetivos educativos planteados en el artículo 3o. constitucional y 
otros ordenamientos legales, la programación radiodifundida dirigida a este sector de la población deberá: 

I. Difundir información y programas que fortalezcan los valores culturales, éticos y sociales; 

II. Evitar transmisiones contrarias a los principios de paz, no discriminación y de respeto a la 
dignidad de todas las personas; 

III. Evitar contenidos que estimulen o hagan apología de la violencia; 
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IV. Informar y orientar sobre los derechos de la infancia; 

V. Promover su interés por la comprensión de los valores nacionales y el conocimiento de la 
comunidad internacional; 

VI. Estimular su creatividad, así como su interés por la cultura física, la integración familiar y la 
solidaridad humana; 

VII. Propiciar su interés por el conocimiento, particularmente en aspectos científicos, artísticos y 
sociales; 

VIII. Fomentar el respeto a los derechos de las personas con discapacidad; 

IX. Promover una cultura ambiental que fomente la conciencia, la conservación, el respeto y la 
preservación del medio ambiente; 

X. Estimular una cultura de prevención y cuidado de la salud; 

XI. Proporcionar información sobre protección contra todo tipo de explotación infantil y de trata de 
personas; 

XII. Promover la tolerancia y el respeto a la diversidad de opiniones; 

XIII. Promover el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia; 

XIV. Proteger la identidad de las víctimas de delitos sexuales, y 

XV. Cumplir con la clasificación y los horarios relativos a la utilización y difusión de contenidos 
pornográficos. 

Los programas infantiles que se transmitan en vivo, los grabados en cualquier formato en el país o en el 
extranjero, los tiempos de Estado, así como, en su caso, aquellos previstos en otras disposiciones aplicables, 
deberán sujetarse a lo dispuesto en las fracciones anteriores. 

Los concesionarios que presten servicios de radiodifusión o de televisión y audio restringidos y los 
programadores, en relación con sus respectivos contenidos, adoptarán las medidas oportunas para advertir a 
la audiencia de contenidos que puedan perjudicar el libre desarrollo de la personalidad de niñas, niños y 
adolescentes. 

Artículo 227. El concesionario que preste servicios de radiodifusión o televisión restringida deberá 
presentar en pantalla los títulos de los programas y su clasificación al inicio y a la mitad de los programas; 
para ello atenderán al sistema de clasificación de contenidos que se establezca en las disposiciones 
aplicables. 

Será obligación de los programadores, en relación con sus respectivos contenidos, cumplir con las 
características de clasificación en términos de la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Las películas cinematográficas radiodifundidas o de televisión restringida deberán utilizar los mismos 
criterios de clasificación que el resto de la programación, sin perjuicio de que dicha clasificación pueda 
cambiar en las versiones modificadas para su transmisión. 

Los concesionarios de televisión restringida deberán informar la clasificación y horarios en su guía de 
programación electrónica, de conformidad con los lineamientos que establezca el Instituto, siempre y cuando 
el programador envíe la clasificación correspondiente. 

Será obligación de los programadores, en relación con sus respectivos contenidos, cumplir con las 
características de clasificación en términos de la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 228. Los concesionarios que presten servicios de radiodifusión o de televisión y audio 
restringidos y los programadores, en relación con sus respectivos contenidos, deberán hacer del conocimiento 
del público la clasificación y advertir sobre determinados contenidos que puedan resultar impropios o 
inadecuados para los menores, de conformidad con el sistema de clasificación de contenidos de programas y 
películas cinematográficas que se establezca en las disposiciones reglamentarias. 

Lo anterior será aplicable a los materiales grabados en cualquier formato en el país o en el extranjero, en 
cuyo caso se podrá reconocer la clasificación del país de origen, siempre que sea equivalente a la 
clasificación aplicable a los contenidos nacionales, de conformidad con los lineamientos que al efecto emita el 
Instituto. 
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Artículo 229. La transmisión o promoción de los concursos en que se ofrezcan premios en sus distintas 
modalidades será previamente autorizada y supervisada en todas sus etapas por la Secretaría de 
Gobernación, a fin de proteger la buena fe y la integridad de los participantes y del público. 

Tratándose de concursos que se transmitan a través de señales provenientes del extranjero, los 
concesionarios celebrarán acuerdos con los programadores y operadores de las señales extranjeras, que 
garanticen la seriedad de los concursos y el cumplimiento en la entrega de los premios cuando se trate de 
participantes ganadores en territorio nacional. 

Las transmisiones de carácter religioso se deben sujetar a lo establecido por la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público y demás disposiciones en la materia. 

Artículo 230. En sus transmisiones, las estaciones radiodifusoras de los concesionarios deberán hacer 
uso del idioma nacional. Lo anterior, sin perjuicio de que adicionalmente las concesiones de uso social 
indígena hagan uso de la lengua del pueblo originario que corresponda. 

En caso de que las transmisiones sean en idioma extranjero, deberá utilizarse el subtitulaje o la traducción 
respectiva al español, en casos excepcionales, la Secretaría de Gobernación podrá autorizar el uso de 
idiomas extranjeros sin subtitulaje o traducción de conformidad con las disposiciones reglamentarias. 

Artículo 231. Los concesionarios que presten servicios de radiodifusión y de televisión y audio restringidos 
incluirán en su programación diaria información sobre acontecimientos de carácter político, social, cultural, 
deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales o internacionales. 

Artículo 232. Los concesionarios que presten el servicio de televisión o audio restringidos deberán 
retransmitir de manera gratuita las señales radiodifundidas por instituciones públicas federales. Cuando el 
concesionario no cuente con capacidad para la retransmisión de todas las señales, incluidas las 
multiprogramadas, la Secretaría de Gobernación, tratándose de señales del Ejecutivo Federal o la institución 
pública titular de la señal, indicarán al concesionario cuál de los canales de programación deberán 
retransmitir. En caso de que exista desacuerdo, resolverá el Instituto. 

Artículo 233. Los concesionarios que presten el servicio de televisión o audio restringido deberán reservar 
gratuitamente canales para la distribución de las señales de televisión de instituciones públicas federales, que 
indique el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo siguiente: 

I. Un canal, cuando el servicio consista de 31 a 37 canales; 

II. Dos canales, cuando el servicio consista de 38 a 45 canales, y 

III. Tres canales, cuando el servicio consista de 46 a 64 canales. Por arriba de este último número, 
se incrementará un canal por cada 32 canales de transmisión. 

Artículo 234. Cuando el servicio consista hasta de 30 canales, la Secretaría podrá requerir que, en un 
canal específico, se destinen hasta 6 horas diarias para la transmisión de la programación que indique la 
Secretaría de Gobernación. 

Artículo 235. La Secretaría de Gobernación requerirá directamente a los concesionarios los canales a que 
se refieren los dos artículos anteriores y podrá indicar al concesionario el número de canal que deberá 
asignarles. 

Artículo 236. El concesionario podrá utilizar los canales a que se refiere el artículo anterior, en tanto no le 
sean requeridos por la Secretaría de Gobernación. 

El concesionario cubrirá por su cuenta el costo de los equipos e instalaciones necesarios para la recepción 
y distribución de las señales que le sean indicadas. La calidad de transmisión de estas señales será, por lo 
menos, igual a las del resto del servicio. 

Sección II 

Publicidad 

Artículo 237. Los concesionarios que presten el servicio de radiodifusión o de televisión y audio 
restringidos, así como los programadores y operadores de señales, deberán mantener un equilibrio entre la 
publicidad y el conjunto de programación transmitida por día, para lo cual se seguirán las siguientes reglas: 

I. Para los concesionarios de uso comercial de radiodifusión: 

a) En estaciones de televisión, el tiempo destinado a publicidad comercial no excederá del 
dieciocho por ciento del tiempo total de transmisión por cada canal de programación, y 

b) En estaciones de radio, el tiempo destinado a publicidad comercial no excederá del 
cuarenta por ciento del tiempo total de transmisión por cada canal de programación. 

 La duración de la publicidad comercial no incluye los promocionales propios de la estación, ni las 
transmisiones correspondientes a los tiempos del Estado y otros a disposición del Poder 
Ejecutivo, ni programas de oferta de productos o servicios; 
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II. Para concesionarios de televisión y audio restringidos: 

a) Podrán transmitir, diariamente y por canal, hasta seis minutos de publicidad en cada hora 
de transmisión. 

 Para efectos del cálculo correspondiente, no se considerará la publicidad contenida en las 
señales de radiodifusión que sean retransmitidas ni los promocionales propios de los canales de 
programación, y 

b) Los canales dedicados exclusivamente a programación de oferta de productos, estarán 
exceptuados del límite señalado en el inciso anterior, y 

III. Para los concesionarios de uso social indígenas y comunitarias de radiodifusión: 

a) En estaciones de televisión, el tiempo destinado a venta de publicidad para los entes 
públicos federales y, en su caso, los de las Entidades Federativas y Municipios, no 
excederá del seis por ciento del tiempo total de transmisión por cada canal de 
programación, y 

b) En estaciones de radio, destinado a venta de publicidad para los entes públicos federales 
y, en su caso, los de las Entidades Federativas y Municipios, no excederá del catorce por 
ciento del tiempo total de transmisión por cada canal de programación. 

 La duración de la publicidad referida en esta fracción no incluye los promocionales propios de la 
estación, ni las transmisiones correspondientes a los tiempos del Estado, boletines, 
encadenamientos y otros a disposición del Poder Ejecutivo. 

Artículo 238. Con la finalidad de evitar la transmisión de publicidad engañosa, sin afectar la libertad de 
expresión y de difusión, se prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda presentada como información 
periodística o noticiosa. 

Artículo 239. La publicidad en televisión restringida de productos o servicios no disponibles en el mercado 
nacional, deberá incluir recursos visuales o sonoros que indiquen tal circunstancia. El concesionario deberá 
incluir esta disposición en los contratos respectivos con los programadores. 

Artículo 240. Los concesionarios que presten el servicio de radiodifusión o de televisión y audio 
restringidos, tendrán el derecho de comercializar espacios dentro de su programación de conformidad con lo 
establecido en esta Ley y demás normatividad que resulte aplicable. 

Artículo 241. Los concesionarios que presten el servicio de radiodifusión, deberán ofrecer en términos de 
mercado y de manera no discriminatoria, los servicios y espacios de publicidad a cualquier persona física o 
moral que los solicite. Para ello, se deberán observar los términos, paquetes, condiciones y tarifas que se 
encuentren vigentes al momento de la contratación. Asimismo, no podrán restringir, negar o discriminar el 
acceso o contratación de espacios publicitarios a ningún anunciante, aun cuando este último hubiera optado, 
en algún momento, por otro medio o espacio de publicidad. 

Artículo 242. Los concesionarios de radiodifusión fijarán libremente las tarifas de los servicios y espacios 
de publicidad, y no podrán imponerse mayores obligaciones al respecto que presentar ante el Instituto para su 
inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones las tarifas mínimas respectivas, y no restringir el 
acceso a la publicidad cuando ello implique el desplazamiento de sus competidores o la afectación a la libre 
concurrencia o competencia en los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 243. Sólo podrá hacerse publicidad o anuncio de loterías, rifas y sorteos cuando éstos hayan sido 
previamente autorizados por la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 244. Los contenidos de los mensajes publicitarios atenderán al sistema de clasificación al que se 
refiere el artículo 227 de la presente Ley y serán transmitidos conforme a las franjas horarias establecidas 
para tal efecto. 

Artículo 245. La publicidad no deberá de presentar conductas o situaciones en las que la falta de un 
producto o servicio sea motivo de discriminación de cualquier índole. 

Artículo 246. En la publicidad destinada al público infantil no se permitirá: 

I. Promover o mostrar conductas ilegales, violentas o que pongan en riesgo su vida o integridad 
física, ya sea mediante personajes reales o animados; 

II. Mostrar o promover conductas o productos que atenten contra su salud física o emocional; 

III. Presentar a niñas, niños o adolescentes como objeto sexual; 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de julio de 2014 

IV. Utilizar su inexperiencia o inmadurez para persuadirlos de los beneficios de un producto o 
servicio. No se permitirá exagerar las propiedades o cualidades de un producto o servicio ni 
generar falsas expectativas de los beneficios de los mismos; 

V. Incitar directamente a que compren o pidan la compra o contratación de un producto o servicio; 

VI. Mostrar conductas que promuevan la desigualdad entre hombres y mujeres o cualquier otra 
forma de discriminación; 

VII. Presentar, promover o incitar conductas de acoso e intimidación escolar que puedan generar 
abuso sexual o de cualquier tipo, lesiones, robo, entre otras, y 

VIII. Contener mensajes subliminales o subrepticios. 

Sección III 

De la Producción Nacional y la Producción Nacional Independiente 

Artículo 247. Los concesionarios que presten el servicio de radiodifusión para uso comercial que cubran 
con producción nacional cuando menos un veinte por ciento de su programación, podrán incrementar el 
porcentaje de tiempo de publicidad a que se refiere esta Ley, hasta en dos puntos porcentuales. 

Este incentivo se aplicará de manera directamente proporcional al porcentaje de producción nacional con 
el que se dé cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior. 

Artículo 248. Los concesionarios que presten el servicio de radiodifusión para uso comercial que cubran 
con producción nacional independiente cuando menos un veinte por ciento de su programación, podrán 
incrementar el porcentaje de tiempo de publicidad a que se refiere esta Ley, hasta en cinco puntos 
porcentuales. 

Este incentivo se aplicará de manera directamente proporcional al porcentaje de producción nacional 
independiente con el que se dé cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior. 

Artículo 249. Los concesionarios de radiodifusión deberán aprovechar y estimular los valores artísticos 
locales y nacionales y las expresiones de la cultura mexicana, de acuerdo con las características de su 
programación. La programación diaria que utilice la actuación personal, deberá incluir un mayor tiempo 
cubierto por mexicanos. 

Artículo 250. A fin de promover la producción nacional y la producción nacional independiente, el 
Ejecutivo Federal impulsará medidas de financiamiento para estos sectores. 

Capítulo III 

De los Tiempos Gratuitos para el Estado 

Sección I 

Tiempo del Estado 

Artículo 251. Los concesionarios de uso comercial, público y social que presten el servicio de 
radiodifusión deberán efectuar transmisiones gratuitas diarias en cada estación y por cada canal de 
programación, con una duración de hasta treinta minutos continuos o discontinuos, dedicados a difundir temas 
educativos, culturales y de interés social. Los tiempos de transmisión serán administrados por la Secretaría de 
Gobernación, la que oirá previamente al concesionario y de acuerdo con ellos fijará los horarios a lo largo de 
sus horas de transmisión. 

El Ejecutivo Federal señalará las dependencias que deberán proporcionar el material para el uso de dicho 
tiempo y las emisiones serán coordinadas por la Secretaría de Gobernación. 

Los concesionarios de uso social estarán exentos del impuesto establecido en la Ley del impuesto sobre 
servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la nación. 

Artículo 252. La forma en que podrán dividirse esos treinta minutos será la siguiente: 

I. Quince minutos en formatos o segmentos de no menos de veinte segundos cada uno, y 

II. Quince minutos en formatos o segmentos no menores de cinco minutos cada uno. 

Artículo 253. Todos los concesionarios de uso comercial, público y social que presten servicios de 
radiodifusión estarán obligados a transmitir el Himno Nacional a las seis y veinticuatro horas, y en el caso de 
la televisión, además, simultáneamente la imagen de la bandera nacional. 
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Sección II 

Boletines y Cadenas Nacionales 

Artículo 254. Además de lo establecido para el tiempo de Estado, los concesionarios de uso comercial, 
público y social de radio y televisión están obligados a transmitir gratuitamente y de manera preferente: 

I. Los boletines o mensajes de cualquier autoridad que se relacionen con la seguridad o defensa 
del territorio nacional, la conservación del orden público, o con medidas encaminadas a prever o 
remediar cualquier emergencia pública; 

II. Información relevante para el interés general, en materia de seguridad nacional, salubridad 
general y protección civil, y 

III. Los mensajes o cualquier aviso relacionado con embarcaciones o aeronaves en peligro, que 
soliciten auxilio. 

Artículo 255. Todos los concesionarios de uso comercial, público y social que presten servicios de 
radiodifusión estarán obligados a encadenar las estaciones de radio y canales de televisión en el país cuando 
se trate de transmitir informaciones de trascendencia para la Nación, a juicio de la Secretaría de Gobernación. 

Capítulo IV 

De los Derechos de las Audiencias 

Sección I 

De los Derechos 

Artículo 256. El servicio público de radiodifusión de interés general deberá prestarse en condiciones de 
competencia y calidad, a efecto de satisfacer los derechos de las audiencias, para lo cual, a través de sus 
transmisiones brindará los beneficios de la cultura, preservando la pluralidad y veracidad de la información, 
además de fomentar los valores de la identidad nacional, con el propósito de contribuir a la satisfacción de los 
fines establecidos en el artículo 3o. de la Constitución. Son derechos de las audiencias: 

I. Recibir contenidos que reflejen el pluralismo ideológico, político, social y cultural y lingüístico de 
la Nación; 

II. Recibir programación que incluya diferentes géneros que respondan a la expresión de la 
diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan la vida democrática de la sociedad; 

III. Que se diferencie con claridad la información noticiosa de la opinión de quien la presenta; 

IV. Que se aporten elementos para distinguir entre la publicidad y el contenido de un programa; 

V. Que se respeten los horarios de los programas y que se avise con oportunidad los cambios a la 
misma y se incluyan avisos parentales; 

VI. Ejercer el derecho de réplica, en términos de la ley reglamentaria; 

VII. Que se mantenga la misma calidad y niveles de audio y video durante la programación, incluidos 
los espacios publicitarios; 

VIII. En la prestación de los servicios de radiodifusión estará prohibida toda discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas; 

IX. El respeto de los derechos humanos, el interés superior de la niñez, la igualdad de género y la 
no discriminación, y 

X. Los demás que se establezcan en ésta y otras leyes. 

Los concesionarios de radiodifusión o de televisión o audio restringidos deberán expedir Códigos de Ética 
con el objeto de proteger los derechos de las audiencias. Los Códigos de Ética se deberán ajustar a los 
lineamientos que emita el Instituto, los cuales deberán asegurar el cumplimiento de los derechos de 
información, de expresión y de recepción de contenidos en términos de lo dispuesto en los artículos 6o. y 7o. 
de la Constitución. Los lineamientos que emita el Instituto deberán garantizar que los concesionarios de uso 
comercial, público y social cuenten con plena libertad de expresión, libertad programática, libertad editorial y 
se evite cualquier tipo de censura previa sobre sus contenidos. 
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Sección II 

De los Derechos de las Audiencias con Discapacidad 

Artículo 257. El Ejecutivo Federal y el Instituto, en sus respectivos ámbitos de competencia, promoverán 
condiciones para que las audiencias con discapacidad, tengan acceso a los servicios de radiodifusión, en 
igualdad de condiciones con las demás audiencias. 

Artículo 258. Además de los derechos previstos en esta Ley y con el objeto de que exista una igualdad 
real de oportunidades, las audiencias con discapacidad gozarán de los siguientes derechos: 

I. Contar con servicios de subtitulaje, doblaje al español y lengua de señas mexicana para 
accesibilidad a personas con debilidad auditiva. Estos servicios deberán estar disponibles en al 
menos uno de los programas noticiosos de mayor audiencia a nivel nacional; 

II. A que se promueva el reconocimiento de sus capacidades, méritos y habilidades, así como la 
necesidad de su atención y respeto; 

III. A contar con mecanismos que les den accesibilidad para expresar sus reclamaciones, 
sugerencias y quejas a los defensores de las audiencias, siempre y cuando no represente una 
carga desproporcionada o indebida al concesionario, y 

IV. Acceso a la guía de programación a través de un número telefónico o de portales de Internet de 
los concesionarios en formatos accesibles para personas con discapacidad. 

Sección III 

De la Defensoría de Audiencia 

Artículo 259. Los concesionarios que presten servicio de radiodifusión deberán contar con una defensoría 
de audiencia, que podrá ser del mismo concesionario, conjunta entre varios concesionarios o a través de 
organismos de representación. El defensor de la audiencia será el responsable de recibir, documentar, 
procesar y dar seguimiento a las observaciones, quejas, sugerencias, peticiones o señalamientos de las 
personas que componen la audiencia. 

En los lineamientos a que se refiere el último párrafo del artículo 256, el Instituto deberá expedir 
lineamientos de carácter general que establezcan las obligaciones mínimas que tendrán los defensores de las 
audiencias para la adecuada protección de sus derechos. 

Cada concesionario que preste servicio de radiodifusión fijará el periodo de encargo del defensor de la 
audiencia, el que podrá ser prorrogable por dos ocasiones. 

La actuación de los defensores de las audiencias se ajustará a los criterios de imparcialidad e 
independencia, cuya prioridad será la de hacer valer los derechos de las audiencias, según los códigos de 
ética que haya firmado o a los que se haya adherido cada concesionario. 

Los defensores de las audiencias y los códigos de ética deberán inscribirse en el Registro Público de 
Concesiones, mismos que estarán a disposición del público en general. 

Los defensores de audiencia determinarán los mecanismos para la difusión de su actuación, entre los 
cuales podrán optar por correo electrónico, páginas electrónicas o un número telefónico, las cuales deberán 
contar con funcionalidades de accesibilidad para audiencias con discapacidad, siempre y cuando no implique 
una carga desproporcionada. 

Artículo 260. Para ser defensor de audiencia se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Tener cuando menos treinta años cumplidos al día de su designación; 

II. Contar con reconocido prestigio en las materias de comunicaciones, radiodifusión y 
telecomunicaciones; 

III. No haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de prisión por más de un año, y 

IV. Que no haya laborado con el o los concesionarios respectivos, según sea el caso, durante un 
periodo previo de dos años. 

Artículo 261. El defensor de la audiencia atenderá las reclamaciones, sugerencias y quejas de las 
audiencias sobre contenidos y programación, implementando mecanismos para que las audiencias con 
discapacidad tengan accesibilidad. 

Los radioescuchas o televidentes deberán formular sus reclamaciones por escrito e identificarse con 
nombre, apellidos, domicilio, teléfono y correo electrónico, a fin de que reciban una respuesta individualizada. 
Asimismo, deberán presentar sus reclamaciones o sugerencias en un plazo no superior a siete días hábiles 
posteriores a la emisión del programa objeto de la misma. 
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Recibidas las reclamaciones, quejas o sugerencias, el defensor las tramitará en las áreas o departamentos 
responsables, requiriendo las explicaciones que considere pertinentes. 

El defensor responderá al radioescucha o televidente en un plazo máximo de veinte días hábiles 
aportando las respuestas recibidas y, en su caso, con la explicación que a su juicio merezca. 

La rectificación, recomendación o propuesta de acción correctiva que en su caso corresponda, deberá ser 
clara y precisa. Se difundirá dentro de un plazo de veinticuatro horas, en la página electrónica que el 
concesionario de radiodifusión publique para dichos efectos. 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

De la Regulación Asimétrica 

Capítulo I 

De la Preponderancia 

Artículo 262. El Instituto deberá determinar la existencia de agentes económicos preponderantes en los 
sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e impondrá las medidas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales, e incluirán en lo aplicable, las 
relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de 
equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural de 
dichos agentes. 

Para efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerará como agente económico preponderante, en 
razón de su participación nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, a 
cualquiera que cuente, directa o indirectamente, con una participación nacional mayor al cincuenta por ciento, 
medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes 
o por la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga el Instituto. 

Las obligaciones impuestas al agente económico preponderante se extinguirán en sus efectos por 
declaratoria del Instituto una vez que, conforme a la Ley, existan condiciones de competencia efectiva en el 
mercado de que se trate. 

El Instituto está facultado para declarar en cualquier momento agentes económicos preponderantes en los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Artículo 263. El Instituto establecerá los criterios de medición de tráfico y capacidad de las redes públicas 
de telecomunicaciones de los concesionarios. En ningún caso se considerará como tráfico del agente 
económico preponderante, aquél que corresponda a otro concesionario que no pertenezca al grupo de interés 
económico del agente preponderante, por virtud de la desagregación de la red pública local de 
telecomunicaciones del agente económico preponderante. 

Artículo 264. El Instituto está facultado para declarar agentes económicos con poder sustancial en 
cualquiera de los mercados relevantes de dichos sectores, de conformidad con esta Ley y la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

Cuando el Instituto en el ejercicio de sus facultades en materia de competencia económica, advierta la 
existencia de elementos que hagan suponer que no existen condiciones de competencia efectiva en un 
mercado o que afecten la libre concurrencia y la conducta se realice o involucre a agentes económicos que no 
se encuentran sujetos a la competencia del Instituto en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, deberá 
dar vista a la Comisión Federal de Competencia Económica para que proceda en los términos de la ley de la 
materia. 

Artículo 265. Para la declaración de agente económico como preponderante y la imposición de las 
medidas necesarias para evitar que se afecten la competencia y la libre concurrencia y con ello a los usuarios 
finales, tanto en el sector de radiodifusión como de telecomunicaciones, el Instituto aplicará el siguiente 
procedimiento: 

I. El Instituto notificará al agente de que se trate el proyecto de declaratoria como presunto agente 
económico preponderante. A la notificación correspondiente se anexará una copia del proyecto 
de declaratoria y se indicará el lugar donde se encuentra el expediente que le sirve de respaldo, 
así como el domicilio de la autoridad ante la cual deberá comparecer; 

II. El presunto agente económico preponderante tendrá un plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación mencionada en la fracción 
anterior, para que manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca los elementos de prueba 
que considere necesarios, los cuales deberán estar relacionados con el proyecto de declaratoria 
de preponderancia. 
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 En caso de no comparecer dentro del plazo antes señalado, se presumirá que no existe 
inconformidad u oposición alguna del presunto agente económico con el proyecto de declaratoria 
y el expediente será turnado inmediatamente para el dictado de resolución definitiva; 

III. Una vez que comparezca el presunto agente económico preponderante, el Instituto, a través de 
la autoridad que se determine en su estatuto, se pronunciará sobre la admisión de las pruebas 
ofrecidas y, en su caso, ordenará abrir un periodo para su preparación y desahogo por un plazo 
de hasta quince días hábiles. 

 Se recibirán toda clase de pruebas, excepto la confesional y la testimonial a cargo de 
autoridades, ni aquellas que sean improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral y al 
derecho. 

 Queda a cargo del presunto agente económico llevar a cabo todas las diligencias y actos 
necesarios para que sus pruebas sean debidamente desahogadas dentro del plazo antes 
mencionado, de lo contrario se tendrán por desiertas las mismas. 

 De ser necesario, se celebrará una audiencia en la cual se desahogarán las pruebas que por su 
naturaleza así lo ameriten, misma que deberá llevarse a cabo dentro del plazo de quince días 
antes indicado. 

 La oposición a los actos de trámite durante el procedimiento deberá alegarse por el presunto 
agente económico dentro del plazo de los tres días siguientes a aquél en que haya tenido 
verificativo la actuación que considere le afecta, para que sea tomada en consideración en la 
resolución definitiva. 

 Concluida la tramitación del procedimiento, el presunto agente económico podrá formular 
alegatos en un plazo no mayor a cinco días hábiles. Transcurrido este último plazo, con o sin 
alegatos, se turnará el expediente a resolución; 

IV. En caso de que durante la instrucción el Instituto considere que es necesario establecer las 
medidas específicas o asimétricas que se le impondrán al presunto agente económico, ordenará 
su tramitación en vía incidental y resolverá en la definitiva. 

 En el incidente el presunto agente económico preponderante manifestará lo que a su derecho 
convenga respecto de las medidas que, en su caso, se hayan determinado, dentro de un plazo 
que no excederá de cinco días hábiles contado a partir del día siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación de la apertura del incidente, pudiendo sólo ofrecer las pruebas que estén 
directamente relacionadas con las medidas que propone el Instituto. 

 En caso de no hacer manifestaciones dentro del plazo antes aludido, se presumirá que no existe 
inconformidad u oposición alguna respecto de las medidas propuestas y el expediente incidental 
se tendrá por integrado para efectos del dictado de la resolución definitiva, y 

V. El Instituto contará con un plazo de cuarenta días hábiles para dictar la resolución definitiva 
correspondiente, la cual deberá ser notificada dentro de un plazo no mayor a veinte días hábiles 
contado a partir del día siguiente aquel en que sea emitida por la autoridad correspondiente y, 
posteriormente, se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet del 
propio Instituto. 

A este procedimiento le será aplicable supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 
lo que no se oponga a las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 266. En lo que respecta al sector de radiodifusión el Instituto podrá imponer las siguientes 
medidas al agente económico preponderante: 

I. Deberá permitir a los concesionarios de televisión restringida la retransmisión de su señal: 

a) De manera gratuita y no discriminatoria; 

b) Dentro de la misma zona de cobertura geográfica, y 

c) En forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad; 

II. Para efectos de la fracción anterior, deberá permitir a los concesionarios de televisión restringida 
la retransmisión de su señal con la misma calidad de la señal que se radiodifunde. 

 No podrá participar por sí o a través de grupos relacionados con vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico o jurídico, en las licitaciones a que se refiere la fracción II del artículo 
Octavo Transitorio del Decreto. 
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 El Instituto expedirá las reglas que prevean los casos en que se considerará que existe poder de 
mando o control como resultado de los vínculos de tipo de comercial, organizativo, económico o 
jurídico antes referidos. 

 En casos distintos al señalado en el párrafo anterior, someter a la autorización del Instituto su 
participación en la licitación de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico destinadas a la 
prestación de servicios de radiodifusión; 

III. Entregar la contabilidad separada de los concesionarios de radiodifusión; 

IV. Entregar al Instituto información de los sitios de transmisión, su ubicación y características 
técnicas; 

V. Presentar anualmente al Instituto los planes de modernización de sus sitios de transmisión; 

VI. La información a que se refieren las fracciones IV y V anteriores deberá entregarse en los 
términos que determine el Instituto, para conocer la operación y explotación de sus servicios de 
radiodifusión; 

VII. Permitir a los concesionarios de radiodifusión el acceso y uso de su infraestructura pasiva bajo 
cualquier título legal, sobre bases no discriminatorias y sin sujetarlo a la adquisición de otros 
bienes y servicios. Los concesionarios que cuenten con 12 MHz o más de espectro 
radioeléctrico en la localidad de que se trate, no podrán acceder a la compartición de 
infraestructura referida en esta fracción; 

VIII. Realizar una oferta pública de referencia a los concesionarios referidos en la fracción anterior, 
que contenga las condiciones, términos y tarifas aplicables a la compartición de infraestructura 
pasiva necesaria para la prestación del servicio de televisión radiodifundida concesionada; 

IX. Informar al Instituto sobre la capacidad excedente de infraestructura pasiva para efecto de lo 
dispuesto en la fracción anterior; 

X. Permitir que los usuarios utilicen cualquier equipo receptor que cumpla con las normas oficiales 
mexicanas; 

XI. No restringir el acceso a la publicidad cuando ello implique el desplazamiento de sus 
competidores o la afectación a la libre concurrencia; 

XII. En los contratos que documenten lo dispuesto en la fracción anterior, se deberán prever 
términos de mercado; 

XIII. Publicar en su sitio de Internet y entregar al Instituto la información relativa a los diversos 
servicios de publicidad que ofrece en el servicio de televisión radiodifundida concesionada; 

XIV. Abstenerse de aplicar un trato discriminatorio respecto de los espacios publicitarios ofrecidos en 
el servicio de televisión radiodifundida concesionada; 

XV. En caso de que pretenda adquirir el control, administrar, establecer alianzas comerciales o tener 
participación accionaria directa o indirecta en otras empresas concesionarias de radiodifusión, 
deberá obtener autorización del Instituto; 

XVI. Abstenerse de participar de manera directa o indirecta en el capital social, administración o 
control del agente económico preponderante en telecomunicaciones; 

XVII. Abstenerse de participar directa o indirectamente en sociedades que lleven a cabo la 
producción, impresión, comercialización o distribución de medios impresos de circulación diaria, 
ya sea local, regional o nacional, según lo determine el Instituto; 

XVIII. Proveer servicios observando los niveles mínimos de calidad que establezca el Instituto. Estos 
niveles se revisarán cada dos años; 

XIX. Abstenerse de establecer barreras técnicas, contractuales o de cualquier naturaleza, que 
impidan u obstaculicen a otros concesionarios competir en el mercado; 

XX. Abstenerse de contratar en exclusiva derechos para radiodifundir eventos deportivos con altos 
niveles esperados de audiencia a nivel nacional, para lo cual deberá el Instituto emitir un listado 
cada dos años en el que señale las razones por las que considera que dicha abstención 
generará competencia efectiva en el sector de la radiodifusión; 

XXI. Abstenerse de participar, sin autorización del Instituto, en acuerdos con otros agentes 
económicos para la adquisición de derechos de transmisión de contenidos audiovisuales para 
ser radiodifundidos con la finalidad de mejorar los términos de dicha adquisición; 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de julio de 2014 

XXII. Los concesionarios de televisión restringida podrán solicitar al agente económico preponderante 
en el sector de la radiodifusión que se entreguen por otros medios, las señales a que se refiere 
la fracción I de este artículo, siempre y cuando tenga por objeto optimizar la retransmisión y 
paguen a dicho agente la contraprestación correspondiente a dicha entrega a precios de 
mercado; 

XXIII. Sólo podrá participar o permanecer en clubes de compra de contenidos audiovisuales 
radiodifundidos o cualquier figura análoga, con autorización del Instituto, siempre y cuando la 
compra no tenga efectos anticompetitivos, y 

XXIV. Aquellas medidas específicas adicionales que el Instituto considere necesarias para prevenir 
posibles afectaciones a la competencia. 

El Pleno del Instituto deberá emitir un dictamen en el que se establezca como mínimo: 

a) La posible afectación a la competencia económica que se pretende corregir, y 

b) La razonabilidad de las medidas con relación a dicha afectación. 

Artículo 267. En lo que respecta al sector de telecomunicaciones el Instituto podrá imponer las siguientes 
medidas al agente económico preponderante: 

I. Someter anualmente a la aprobación del Instituto las ofertas públicas de referencia para los 
servicios de: a) interconexión, la que incluirá el proyecto de convenio marco de interconexión y lo 
dispuesto en el artículo 132, b) usuario visitante, c) compartición de infraestructura pasiva, d) 
desagregación efectiva de la red pública de telecomunicaciones local, e) accesos, incluyendo 
enlaces, y f) servicios de reventa mayorista sobre cualquier servicio que preste de forma 
minorista; 

II. Presentar para la autorización del Instituto las tarifas que aplica: i) a los servicios que presta al 
público ii) a los servicios intermedios que presta a otros concesionarios, y iii) a su operación de 
manera desagregada e individual a efecto de impedir subsidios cruzados entre servicios o 
esquemas que desplacen a la competencia. A tal efecto: 

a) Deberá someter junto con la solicitud de autorización de las tarifas al público, los paquetes 
comerciales, promociones y descuentos, y desagregar el precio de cada servicio. No se 
podrá comercializar o publicitar los servicios en medios de comunicación, sin la previa 
autorización del Instituto. 

 El Instituto deberá asegurarse que las tarifas al público puedan ser replicables por el resto 
de los concesionarios. Para tal efecto, el Instituto deberá elaborar y hacer público el 
dictamen de autorización de las tarifas. 

 Dicho dictamen deberá analizar los costos que imputa el agente económico preponderante 
al resto de los concesionarios y los que se aplica a sí mismo, a fin de evitar que la 
propuesta comercial tenga como objeto o efecto desplazar a sus competidores; 

b) Las tarifas de los servicios intermedios que provea a otros concesionarios deberán ser 
iguales o menores a aquellas que aplica o imputa a su operación, excepto en las casos en 
que esta Ley disponga algo distinto. No podrá imputarse tarifas distintas a las que tenga 
autorizadas ante el Instituto. El Instituto emitirá un dictamen a fin de evitar subsidios 
cruzados, depredación de precios o prácticas anticompetitivas; 

III. Presentar anualmente información sobre su: i) topología de red alámbrica, inalámbrica y la 
relativa a la banda ancha, incluyendo los planes de modernización o crecimiento, ii) centrales y 
demás elementos de infraestructura que determine el Instituto, para lo cual deberá detallar, entre 
otros, elementos físicos y lógicos, su ubicación por medio de coordenadas geo-referenciadas, 
especificaciones técnicas, jerarquía, funcionalidades y capacidades; 

IV. Permitir la interconexión e interoperabilidad entre concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones en cualquier punto factible, independientemente de donde se ubiquen, y 
provisionar las capacidades de interconexión en los términos en que le sean solicitados. 

 La interconexión para la terminación de llamadas y de mensajes cortos en sus redes se otorgará 
en los términos que establece esta Ley; 

V. Respecto de los servicios de telecomunicaciones que se originan o terminan dentro de su red, 
no podrá ofrecer a sus usuarios condiciones comerciales, de calidad y precio, diferentes a 
aquellos que se originen en la red de un tercero y terminen en su red, o se originen en su red y 
terminen en la red de otro concesionario; 
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VI. No podrán discriminar entre el tráfico de su propia red y el tráfico de los demás concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones; 

VII. Proveer servicios observando los niveles mínimos de calidad que establezca el Instituto. Estos 
niveles se revisarán cada dos años; 

VIII. No establecer obligaciones, penas convencionales o restricciones de cualquier tipo en los 
convenios que celebre, que tengan como efecto inhibir a los consumidores a elegir a otro 
proveedor de servicios; 

IX. Proporcionar al Instituto información contable separada por servicio, de forma detallada, que 
contendrá el desglose del catálogo de cuentas de todas las empresas del agente, en la que se 
reflejarán, en su caso, los descuentos implícitos y los subsidios cruzados. 

 La contabilidad separada deberá ajustarse a la regulación y metodologías que al efecto 
establezca el Instituto y deberá basarse en estándares internacionales; 

X. Ofrecer y proveer los servicios a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones en 
los mismos términos, condiciones y calidad que se ofrece a sí mismo. 

 A tal efecto deberá atender las solicitudes y provisionar los servicios de telecomunicaciones a 
sus competidores en el mismo tiempo y forma en que lo hace respecto de su operación, bajo el 
principio el primero en solicitar es el primero en ser atendido. El Instituto estará facultado para 
determinar los mecanismos que aseguren el cumplimiento de esta obligación, incluyendo los 
tiempos de entrega e instalación; 

XI. Permitir que los usuarios utilicen cualquier equipo terminal que cumpla con los estándares 
establecidos por el Instituto, el cual emitirá reglas para garantizar la no exclusividad, portabilidad 
e interoperabilidad de los mismos; y abstenerse de bloquear los equipos terminales a fin de que 
puedan usarse en otras redes; 

XII. Todos los servicios o bienes empaquetados podrán ser adquiridos por los usuarios o 
competidores de forma individual y desagregada; 

XIII. No podrá imponer condiciones que inhiban la portabilidad del número telefónico, para lo cual, a 
solicitud del usuario, en caso de haberse comercializado otros bienes y servicios, estos deberán 
individualizarse y facturarse de forma independiente; 

XIV. Los servicios de facturación y cobranza que preste a terceros deberán otorgarse de forma no 
discriminatoria, con respecto de terceros y de aquellos que presta a su operación; 

XV. Desglosar de manera individual y suficiente en las facturas que expida, cada uno de los servicios 
que presta, con el objeto de conocer las tarifas o precios aplicables a cada uno de ellos; 

XVI. Abstenerse de establecer barreras técnicas o de cualquier naturaleza, que impidan el 
establecimiento de infraestructura de telecomunicaciones o el suministro de servicios de 
telecomunicaciones de otros concesionarios con redes públicas de telecomunicaciones; 

XVII. Prestar servicios de medición, tasación, facturación y cobranza de servicios prestados a sus 
usuarios, por parte de otros concesionarios en condiciones no discriminatorias y proporcionar la 
información necesaria y precisa para la facturación y cobro respectivos; 

XVIII. Actuar sobre bases no discriminatorias al proporcionar información de carácter comercial 
respecto de sus suscriptores, a filiales, subsidiarias o terceros, sin perjuicio de lo establecido en 
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 

XIX. En materia de adquisiciones gubernamentales por parte de dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, estatal o municipal, del Distrito Federal, de los otros poderes 
federales o de organismos autónomos, deberá: 

a) Ofrecer tarifas correspondientes a todos los servicios de manera desagregada e 
individualizada y, en su caso, autorizadas por el Instituto, y 

b) En los casos en que los demás concesionarios no cuenten con infraestructura en 
determinadas localidades y requieran la contratación de la provisión de determinados 
servicios intermedios, entre ellos enlaces, por parte del agente económico, se deberá 
establecer un sistema de seguimiento en la provisión de dichos servicios entre el órgano 
gubernamental respectivo, el concesionario que deba prestarle el servicio, el agente 
económico preponderante y el Instituto. En este caso, las bases de licitación deberán 
contener obligaciones mínimas a cargo del agente económico preponderante, a las que 
deberá dar seguimiento preciso el Instituto, y 

XX. Aquellas medidas adicionales que a juicio del Instituto sean necesarias para prevenir prácticas 
monopólicas o promover la competencia. 
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Todos los servicios de interconexión serán obligatorios para el agente económico preponderante en 
telecomunicaciones. 

Para efectos de este artículo, cuando se haga referencia a los servicios que se presta el agente 
económico preponderante a sí mismo o a su operación, se entenderá que incluye aquellos servicios que 
preste a subsidiarias, filiales, afiliadas o cualquier otra persona que forme parte del agente económico. 

Las medidas a que se refiere este artículo, incluyendo, en su caso, sus modificaciones, la información 
presentada y las metodologías, deberán inscribirse en el Registro Público de Telecomunicaciones y publicarse 
en la página de Internet del Instituto en la fecha de su expedición. 

Artículo 268. Para efectos de la fracción I del artículo 267, las ofertas públicas deberán presentarse al 
Instituto en el mes de julio de cada año, quien las someterá a consulta pública por un periodo de treinta días 
naturales. Terminada la consulta, el Instituto contará con treinta días naturales para aprobar o modificar la 
oferta, plazo dentro del cual dará vista al agente económico preponderante para que manifieste lo que a su 
derecho convenga. 

La oferta deberá publicarse a través de la página de Internet del Instituto dentro de los primeros quince 
días del mes de diciembre de cada año y entrará en vigor a efecto de que su vigencia inicie el primero de 
enero del siguiente año. 

Artículo 269. El Instituto podrá imponer al agente económico preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones las siguientes obligaciones específicas en materia de desagregación de la red pública de 
telecomunicaciones local: 

I. Permitir a otros concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones el acceso de manera 
desagregada a elementos, infraestructuras de carácter activo y pasivo, servicios, capacidades y 
funciones de sus redes sobre tarifas individuales no discriminatorias que no excedan de aquellas 
fijadas por el Instituto. 

 El acceso deberá otorgarse al menos, en los mismos términos y condiciones que se ofrece a sí 
mismo, sus filiales o subsidiarias u otras empresas del mismo grupo de interés económico. 

 Para efectos de lo anterior se considerarán elementos de la red pública de telecomunicaciones 
local, las centrales de cualquier tipo y jerarquía, radio-bases, equipos, sistemas maestros, 
sistemas de prueba, el acceso a funcionalidades de la red y los demás elementos de red que 
sean necesarios para que la prestación de los servicios se proporcione, al menos, en la misma 
forma y términos en que lo hace el agente económico preponderante; 

II. Ofrecer cualquier tipo de servicio de acceso a la red pública de telecomunicaciones local, al 
circuito físico que conecta el punto de conexión terminal de la red en el domicilio del usuario a la 
central telefónica o instalación equivalente de la red pública de telecomunicaciones local desde 
la cual se presta el servicio al usuario; y al circuito físico que conecta el punto de terminación de 
dicha red en el domicilio del usuario a un punto técnicamente factible entre el domicilio del 
usuario final y la central telefónica o instalación equivalente de la red pública de 
telecomunicaciones local desde la cual se presta el servicio al usuario; ya sea que se solicite 
servicio completamente desagregado, servicio compartido, compartido sin servicio telefónico 
básico, transferencia de datos, o cualquiera que la tecnología permita y que acuerde con el 
concesionario interesado, o lo determine el Instituto; 

III. Someter a la aprobación del Instituto, a más tardar el 30 de junio de cada año, las ofertas 
públicas de referencia para la compartición de infraestructura pasiva y desagregación de la red 
pública de telecomunicaciones local. 

 El Instituto someterá la oferta o las ofertas respectivas a consulta pública durante un plazo de 
treinta días naturales. Terminada la consulta el Instituto contará con cuarenta y cinco días 
hábiles para aprobar, y en su caso, modificar la oferta respectiva, plazo dentro del cual dará vista 
a dicho agente para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

 La oferta de que se trate deberá entrar en vigor y publicarse a través de la página del Instituto 
dentro de los primeros quince días del mes de diciembre de cada año. 

 La oferta respectiva permanecerá vigente por el año siguiente y deberá ser actualizada en caso 
de que el agente económico preponderante ofrezca, aplique o facture a concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones nuevas condiciones, coberturas o tecnologías; 



Lunes 14 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)       

IV. Realizar a su costa la creación, desarrollo y la implantación de procesos, sistemas, instalaciones 
y demás medidas que resulten necesarias para permitir la provisión eficiente y en condiciones de 
competencia de los elementos y servicios de desagregación a los demás concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones que determine el Instituto. Entre otros elementos y 
servicios, se incluirán los relativos a reporte de fallas, coubicación dentro y fuera de la central de 
la red del agente económico preponderante, establecimiento de niveles de calidad del servicio, 
procesos de facturación, pruebas y homologación de equipos, estándares operativos y procesos 
de mantenimiento. 

 Para la definición de las medidas a que se refiere el párrafo anterior y garantizar su debida 
ejecución, el Instituto establecerá grupos de trabajo a los que deberán integrarse el agente 
económico preponderante y los demás concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
que señale el Instituto. Adicionalmente, los grupos de trabajo atenderán tareas relativas a la 
definición de los procesos para el monitoreo de las medidas impuestas por el Instituto, 
tecnología a ser utilizada, topología, niveles de calidad de servicios y creación de reportes de 
desempeño sobre factores operativos, económicos, administrativos, comerciales y técnicos 
asociados. 

 El Instituto emitirá las reglas de instalación y operación de los grupos de trabajo y resolverá de 
manera expedita las diferencias entre sus miembros. Para los asuntos previstos en las reglas 
mencionadas, el Instituto podrá auxiliarse con la contratación de un tercero con probada 
experiencia; 

V. Permitir que otros concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones puedan acceder, 
entre otros, a los medios físicos, incluyendo la fibra óptica, técnicos y lógicos de la red pública de 
telecomunicaciones local perteneciente al agente económico preponderante, de conformidad con 
las medidas que le imponga el Instituto para que dicho acceso sea efectivo. 

 Las medidas a que se refiere el párrafo anterior deberán considerar como insumo esencial todos 
los elementos necesarios para la desagregación efectiva de la red pública de 
telecomunicaciones local. En particular, los concesionarios podrán elegir los elementos de la red 
local que requieran del agente preponderante y el punto de acceso a la misma. Las citadas 
medidas podrán incluir la regulación de precios y tarifas, condiciones técnicas y de calidad, así 
como su calendario de implantación con el objeto de procurar la cobertura universal y el 
aumento en la penetración de los servicios de telecomunicaciones; 

VI. Permitir el acceso de otros concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a los 
recursos esenciales de su red, con base en el modelo de costos que determine el Instituto, 
mismo que deberá promover la competencia efectiva y considerar las mejores prácticas 
internacionales, las asimetrías naturales de las redes y la participación en el sector de cada 
concesionario. El agente económico preponderante no podrá imponer a los otros concesionarios 
de dichas redes públicas términos y condiciones menos favorables que los que se ofrece a sí 
mismo, a sus filiales y subsidiarias y a las empresas que formen parte del mismo grupo de 
interés económico; 

VII. El Instituto podrá intervenir de oficio para garantizar que en el acceso desagregado a que se 
refiere este artículo existan condiciones de no discriminación, competencia efectiva en el sector 
de telecomunicaciones, eficacia económica y un beneficio máximo para los usuarios finales, y 

VIII. Aquellas medidas adicionales que a juicio del Instituto sean necesarias para garantizar la 
desagregación efectiva. 

Artículo 270. El agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones deberá permitir 
a los concesionarios y a los autorizados a comercializar servicios de telecomunicaciones en el ámbito 
geográfico de su concesión, la posibilidad de ofrecer a sus usuarios, bajo las mismas modalidades de pago y 
en condiciones competitivas, los servicios móviles disponibles, que a su vez el agente económico 
preponderante en el sector de las telecomunicaciones presta a sus usuarios, los que de manera enunciativa, 
mas no limitativa consisten en: 

I. Tiempo aire; 

II. Mensajes cortos; 

III. Datos; 

IV. Servicios de valor agregado, y 

V. Servicio de usuario visitante. 
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Artículo 271. El agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones deberá permitir 
a los concesionarios y a los autorizados a comercializar servicios de telecomunicaciones, seleccionar la 
infraestructura y plataforma para soportar su modelo de negocio, así como facilitar la integración de dicha 
plataforma con las plataformas de sistemas del agente económico preponderante. 

Artículo 272. Los concesionarios y los autorizados a comercializar servicios de telecomunicaciones 
tendrán derecho a adquirir los servicios mayoristas señalados en los artículos anteriores del agente 
económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones y en su caso del agente económico con 
poder sustancial de mercado. Para el establecimiento de los precios mayoristas de los servicios entre el 
agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones o en su caso del agente económico 
con poder sustancial de mercado y el concesionario, deberá estar soportado en una metodología que le 
permita al concesionario o al autorizado vender los mismos servicios que ofrece el agente económico 
preponderante o en su caso el agente económico con poder sustancial de mercado de forma competitiva y 
obtener un margen de utilidad razonable y equitativo, que cuando menos sea similar al del agente económico 
preponderante, a efecto de evitar ser desplazado por éste. Para determinar dicho precio mayorista, el Instituto 
deberá considerar el precio más bajo que el agente económico preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones y, en su caso, el agente económico con poder sustancial de mercado, cobre u ofrezca a 
cualquiera de sus clientes o registre, respecto de cada servicio. El agente económico preponderante en el 
sector de las telecomunicaciones y, en su caso, el agente económico con poder sustancial de mercado, no 
podrá discriminar el tráfico mayorista y la calidad del servicio deberá ser igual al que reciban sus clientes. 

Artículo 273. Las tarifas, las condiciones y los términos de los servicios que el agente económico 
preponderante en el sector de las telecomunicaciones aplique al concesionario o al autorizado para 
comercializar servicios de telecomunicaciones, inclusive las modificaciones que los mismos sufran, así como 
los paquetes y promociones, deberán ser autorizadas por el Instituto. 

Artículo 274. El convenio que los concesionarios o los autorizados para comercializar servicios de 
telecomunicaciones y el agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones celebren no 
deberá estar sujeto a niveles de consumo mínimos ni máximos. En el convenio se deberá permitir al 
concesionario y, en su caso, al autorizado: 

I. Tener y administrar numeración propia o adquirirla a través de su contratación con 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones; 

II. Portar a sus usuarios a otro concesionario, y 

III. Las demás medidas que favorezcan su modelo de negocios; la integración de servicios fijos y 
móviles y la competencia efectiva en el sector de telecomunicaciones. 

Artículo 275. El Instituto verificará de manera trimestral y sancionará el incumplimiento de las medidas y la 
regulación asimétrica que le hubiese impuesto al agente económico preponderante y, en su caso, determinará 
la extinción en sus efectos de la totalidad o de algunas de las obligaciones impuestas. 

Para efectos del párrafo anterior, el Instituto podrá auxiliarse de un auditor externo, experto e 
independiente, para llevar a cabo la verificación a que se refiere el presente artículo. 

De ser el caso, previamente a la contratación del auditor externo, el Instituto recibirá la opinión de los 
concesionarios interesados que no tengan el carácter de agentes económicos preponderantes en el sector 
que corresponda y en el plazo que para tal efecto establezca. 

El Instituto o, en su caso, el auditor externo, formularán trimestralmente un informe de cumplimiento de las 
obligaciones asimétricas, obligaciones de desagregación de elementos de red pública de telecomunicaciones 
local y del cumplimiento de sus títulos de concesión del agente económico preponderante. Tratándose de 
servicios de telecomunicaciones, en el reporte trimestral se incluirá un dictamen sobre la integración de 
precios y tarifas de los servicios que el operador preponderante se proporciona a sí mismo, a terceros y a 
consumidores finales. 

Los gastos y honorarios relacionados con el desempeño de las funciones del auditor externo, serán 
cubiertos por el Instituto con los recursos que anualmente se prevean en su presupuesto. 

Artículo 276. En caso de que como resultado de su calidad de agentes económicos preponderantes se 
ocasionen afectaciones adicionales a la competencia y libre concurrencia aún después de que el Instituto le 
hubiere impuesto las medidas señaladas en las fracciones III y IV del artículo Octavo Transitorio del Decreto; 
así como las previstas en el presente Título y demás relacionadas para los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, respectivamente, el Instituto podrá imponer medidas adicionales, las cuales deberán 
estar directamente relacionadas con la afectación de que se trate. 
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El agente económico preponderante dejará de tener tal carácter, cuando el Instituto determine que su 
participación nacional, considerando las variables utilizadas para declararlo como preponderante, se redujeron 
por debajo del cincuenta por ciento. 

El Instituto podrá declarar a dicho agente económico como preponderante por las mismas variables 
utilizadas, si su participación nacional se ubica de nueva cuenta por encima del cincuenta por ciento. Lo 
anterior sin perjuicio de las atribuciones del Instituto para declarar como preponderante al mismo agente, por 
cualquiera de las variables establecidas en la Constitución. 

Los agentes económicos preponderantes podrán presentar en cualquier momento al Instituto un plan que 
incluya en lo aplicable, la separación estructural, la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o 
acciones o cualquier combinación de las opciones anteriores, a efecto de reducir su participación nacional por 
debajo del cincuenta por ciento en el sector donde hayan sido declarados preponderantes y siempre que con 
la ejecución de dicho plan se generen condiciones de competencia efectiva en los mercados que integran los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, de conformidad con la Ley Federal de Competencia 
Económica. En este caso se procederá de la siguiente forma: 

I. El Instituto analizará, evaluará y en su caso, aprobará el plan propuesto dentro de los ciento 
veinte días naturales siguientes a su presentación. En caso de que lo considere necesario, podrá 
prorrogar dicho plazo hasta por noventa días, en una sola ocasión; 

II. Para su aprobación, el Instituto deberá determinar que el plan propuesto reduce efectivamente la 
participación nacional del agente económico preponderante por debajo del cincuenta por ciento 
en el sector correspondiente; que la participación en el sector que el agente preponderante 
disminuye, sea transferida a otro u otros agentes económicos distintos e independientes del 
agente económico preponderante y que no tiene como objeto o efecto afectar o reducir la 
cobertura social existente; 

III. Al aprobar el plan, el Instituto deberá fijar los plazos máximos para su ejecución, asegurar la 
separación efectiva e independencia de esos agentes y establecer los términos y condiciones 
para que esa situación quede debidamente salvaguardada; 

IV. Una vez ejecutado el plan aprobado y que el Instituto haya determinado que existen condiciones 
de competencia efectiva en los mercados que integran el sector de que se trate de conformidad 
con la Ley Federal de Competencia Económica y que ninguno de los agentes resultantes o 
participantes en el mismo actualiza los criterios para ser considerado como agente económico 
preponderante en los términos de esta Ley, el Instituto extinguirá las obligaciones impuestas al 
agente económico en las resoluciones que lo hayan declarado preponderante, salvo que alguno 
de dichos agentes tenga poder sustancial en cualquiera de los mercados relevantes en los que 
participa, en cuyo caso, se mantendrán las obligaciones que le hayan sido impuestas en su 
calidad de agente económico preponderante o con poder sustancial de mercado, hasta en tanto 
el Instituto le imponga las medidas que correspondan en términos de la Ley Federal de 
Competencia Económica; 

V. Lo anterior, no impide que el Instituto realice un nuevo procedimiento para determinar si existe 
poder sustancial en algún mercado por parte de alguno de los agentes económicos en términos 
de la Ley Federal de Competencia Económica, y 

VI. El Instituto autorizará a los agentes a que se refiere este artículo la prestación de servicios 
adicionales o la transición al modelo de concesión única siempre que con dicha autorización no 
se generen efectos adversos a la competencia. Para efectos de que el Instituto verifique que no 
se generan efectos adversos a la competencia deberán haber transcurrido dieciocho meses a 
partir de la ejecución del plan aprobado, plazo durante el cual los agentes deberán acreditar 
también estar en cumplimiento de las leyes aplicables y de sus títulos de concesión. 

Artículo 277. Los agentes económicos preponderantes en el sector de las telecomunicaciones y en el 
sector de la radiodifusión, podrán participar en licitaciones de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, siempre y cuando lo autorice el Instituto y se apeguen a los límites de acumulación de espectro 
radioeléctrico que al efecto determine. 

Capítulo II 

De las medidas de fomento a la competencia 

Artículo 278. Las medidas de fomento a la competencia en televisión, radio, telefonía y servicios de datos 
deberán aplicarse en todos los segmentos de forma que se garantice en su conjunto la competencia efectiva 
en la radiodifusión y telecomunicaciones. 
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Capítulo III 

Del Poder Sustancial de Mercado 

Artículo 279. El Instituto está facultado para determinar la existencia de agentes con poder sustancial en 
cualquier mercado relevante de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, en términos de esta Ley y 
la Ley Federal de Competencia Económica. 

Artículo 280. El Instituto declarará si un agente económico tiene poder sustancial en algún mercado 
relevante de los sectores de radiodifusión o telecomunicaciones, de acuerdo con el procedimiento establecido 
en la Ley Federal de Competencia Económica, así como las disposiciones sustantivas previstas en dicha ley y 
en la presente Ley. 

Artículo 281. El Instituto establecerá las obligaciones específicas al agente económico con poder 
sustancial a que se refiere el artículo anterior, de conformidad con el siguiente procedimiento: 

I. El Instituto notificará al agente el proyecto de regulación en el que se establezcan las 
obligaciones específicas a las cuales, en su caso, quedará sujeto. A la notificación 
correspondiente se anexará una copia del proyecto de regulación y se le indicará el lugar donde 
se encuentra el expediente que le sirve de respaldo, así como el domicilio de la autoridad ante la 
cual deberá comparecer; 

II. El agente económico con poder sustancial tendrá un plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación mencionada en la fracción anterior, 
para que manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca los elementos de prueba que 
considere necesarios, los cuales sólo deberán estar relacionados con el proyecto de regulación. 

 En caso de no comparecer dentro del plazo antes señalado, se presumirá que no existe 
inconformidad u oposición alguna del agente económico con el proyecto de regulación y el 
expediente será turnado inmediatamente para el dictado de resolución definitiva; 

III. Una vez que comparezca el agente económico, el Instituto, a través de la autoridad que se 
determine en su estatuto, se pronunciará sobre la admisión de las pruebas ofrecidas y, en su 
caso, ordenará abrir un periodo para su preparación y desahogo por un plazo de hasta diez días 
hábiles. 

 Se recibirán toda clase de pruebas, excepto la confesional y la testimonial a cargo de 
autoridades, ni aquellas que sean improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral y al 
derecho. 

 Queda a cargo del agente económico llevar a cabo todas las diligencias y actos necesarios para 
que sus pruebas sean debidamente desahogadas dentro del plazo antes mencionado, de lo 
contrario se tendrán por desiertas las mismas. 

 De ser necesario, se celebrará una audiencia en la cual se desahogarán las pruebas que por su 
naturaleza así lo ameriten, misma que deberá llevarse a cabo dentro del plazo de diez días 
antes indicado. 

 La oposición a los actos de trámite durante el procedimiento deberá alegarse por el agente 
económico dentro del plazo de los tres días siguientes a aquél en que haya tenido verificativo la 
actuación que considere le afecta, para que sea tomada en consideración en la resolución 
definitiva. 

 Concluida la tramitación del procedimiento, el agente económico podrá formular alegatos en un 
plazo no mayor a tres días hábiles. Transcurrido este último plazo, con o sin alegatos, se turnará 
el expediente a resolución, y 

IV. En la resolución definitiva el Instituto determinará las obligaciones específicas que deberá 
cumplir el agente económico de que se trate. 

El Instituto contará con un plazo de quince días hábiles para dictar la resolución definitiva correspondiente, 
la cual deberá ser notificada al agente económico dentro de un plazo no mayor a cinco días hábiles contados 
a partir del día siguiente a aquel en que sea emitida por la autoridad correspondiente y, posteriormente, se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

A este procedimiento le será aplicable supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 
lo que no se oponga a las disposiciones de esta Ley. 
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Artículo 282. El Instituto podrá imponer a los agentes económicos con poder sustancial, obligaciones y 
limitaciones específicas, según el mercado o servicio de que se trate, entre otras, en las siguientes materias: 

I. Información; 

II. Calidad; 

III. Tarifas; 

IV. Ofertas comerciales, y 

V. Facturación. 

Artículo 283. Las obligaciones y limitaciones específicas tendrán por objeto que no se afecte la 
competencia y libre concurrencia, y el Instituto no estará limitado a las materias referidas en el artículo 
anterior. Las sanciones previstas en la Ley Federal de Competencia Económica serán aplicables en el caso 
de agentes con poder sustancial. Asimismo, el Instituto podrá imponer al agente con poder sustancial las 
medidas previstas en los artículos 266 a 277 de la presente Ley. 

Artículo 284. Los agentes económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión o 
telecomunicaciones serán susceptibles de ser declarados con poder sustancial, y el Instituto podrá imponerles 
las obligaciones específicas que determine conforme a lo dispuesto en esta Ley. 

Capítulo IV 

De la Propiedad Cruzada 

Artículo 285. En los casos de concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un 
mismo mercado o zona de cobertura geográfica, que impida o limite el acceso a información plural en tales 
mercados y zonas, se estará a lo siguiente: 

I. El Instituto indicará al concesionario que preste el servicio de televisión restringida de que se 
trate aquellos canales de información noticiosa o de interés público que deberá integrar en sus 
servicios, en la medida en que sea necesario para garantizar el acceso a información plural y 
oportuna, y 

II. El concesionario deberá incluir al menos tres canales cuyos contenidos predominantemente 
sean producción propia de programadores nacionales independientes cuyo financiamiento sea 
mayoritariamente de origen mexicano, de conformidad con las reglas que al efecto emita el 
Instituto. 

Artículo 286. Cuando el concesionario incumpla lo previsto en el artículo anterior, el Instituto impondrá los 
límites siguientes: 

I. A la concentración nacional o regional de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
destinado a la prestación de servicios de radiodifusión; 

II. Al otorgamiento de nuevas concesiones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
destinadas a la prestación de servicios de radiodifusión, o 

III. A la propiedad cruzada de empresas que controlen varios medios de comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de 
cobertura geográfica. 

Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que correspondan en los términos de esta Ley. 

Artículo 287. Para la imposición de los límites a que se refiere el artículo anterior, el Instituto considerará: 

I. Las restricciones o limitaciones al acceso a la información plural, la existencia de barreras a la 
entrada de nuevos agentes y los elementos que previsiblemente puedan alterar tanto dichas 
barreras como la oferta de otros competidores en ese mercado o zona de cobertura; 

II. La existencia de otros medios de información y su relevancia; 

III. Las posibilidades de acceso del o de los agentes económicos y sus competidores a insumos 
esenciales que les permitan ofrecer servicios similares o equivalentes; 

IV. El comportamiento durante los dos años previos del o los agentes económicos que participan en 
dicho mercado, y 

V. Las ganancias en eficiencia que pudieren derivar de la actividad del agente económico que 
incidan favorablemente en el proceso de competencia y libre concurrencia en ese mercado y 
zona de cobertura. 
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Artículo 288. En el caso de que las medidas impuestas por el Instituto en términos de los dos artículos 
anteriores no hayan resultado eficaces, el Instituto podrá ordenar al agente económico que desincorpore 
activos, derechos o partes sociales de los que sea titular, en la parte que sea necesaria para asegurar el 
cumplimiento de dichas medidas, a fin de garantizar lo dispuesto por los artículos 6o. y 7o. de la Constitución. 

Los agentes económicos tendrán derecho a presentar un programa de desincorporación ante el Instituto, 
quien lo aprobará o modificará motivando sus razones. 

En la resolución de desincorporación de activos, el Instituto deberá otorgar un plazo razonable para ello. 

TÍTULO DÉCIMO TERCERO 

Capítulo Único 

De la Homologación 

Artículo 289. Los productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones o 
radiodifusión que puedan ser conectados a una red de telecomunicaciones o hacer uso del espectro 
radioeléctrico deberán homologarse conforme a las normas o disposiciones técnicas aplicables de 
conformidad con lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

El Instituto podrá aplicar el reconocimiento mutuo de la evaluación de la conformidad de productos, 
equipos, dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones o radiodifusión que hayan evaluado su 
conformidad en otro Estado con el que el gobierno mexicano haya suscrito un acuerdo o tratado internacional 
para estos efectos. 

El solicitante de la homologación para los productos referidos en el párrafo anterior, deberá contar con 
domicilio en los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 290. El Instituto elaborará, publicará y mantendrá actualizados los procedimientos y lineamientos 
aplicables a la homologación de productos destinados a telecomunicaciones, que deberán servir como guía a 
los interesados en obtener el correspondiente certificado para un determinado producto. 

El Instituto deberá atender cualquier inconformidad relacionada con el procedimiento de homologación que 
presenten los solicitantes, a fin de que se tomen las medidas pertinentes. 

Los lineamientos mencionados, deberán incluir una clasificación genérica de productos sujetos a 
homologación e indicar las normas o disposiciones técnicas aplicables de forma parcial o total, en 
consistencia con dicha clasificación. 

Los lineamientos deberán contemplar la siguiente jerarquía de aplicación de normas o disposiciones 
técnicas: 

I. Normas oficiales mexicanas; 

II. Disposiciones técnicas expedidas por el Instituto; 

III. Normas Mexicanas; 

IV. Normas y disposiciones técnicas referenciadas en tratados internacionales suscritos y ratificados 
por nuestro país; 

V. Normas y disposiciones técnicas emitidas por organismos internacionales de normalización, y 

VI. Normas y disposiciones técnicas emitidas por entidades reguladoras o de normalización de otros 
países. 

El Instituto estará facultado para acreditar peritos en materia de telecomunicaciones y de radiodifusión, 
como apoyo a los procedimientos de homologación. 

TÍTULO DÉCIMO CUARTO 

Régimen de Verificación 

Capítulo Único 

De la Verificación y Vigilancia 

Artículo 291. El Instituto verificará y supervisará, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de esta 
Ley, las disposiciones que deriven de ella, así como de las condiciones y obligaciones establecidas en las 
concesiones, autorizaciones y demás disposiciones aplicables. 

Para tal efecto, los concesionarios, autorizados y cualquier persona relacionada, estarán obligados a 
permitir a los verificadores del Instituto, el acceso al domicilio de la empresa e instalaciones, así como a 
otorgarles todas las facilidades, información y documentación para que realicen la verificación en los términos 
de la presente Ley, incluidos los acuerdos y contratos realizados con terceros que estén relacionados con el 
objeto de dichas concesiones o autorizaciones. 
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Artículo 292. Los concesionarios y las personas que cuenten con una autorización, cuando les sea 
aplicable, deberán proporcionar, asistir y facilitar información contable por servicio, región, función y 
componentes de sus redes, para cada una de las concesiones o autorizaciones otorgadas, sin perjuicio de la 
información que se les requiera en cualquier momento para el cumplimiento de las funciones del Instituto. 

Los concesionarios que tengan redes públicas de telecomunicaciones estarán obligados a proporcionar al 
Instituto, toda la información relativa a la topología de sus redes, incluyendo capacidades, características y 
ubicación de los elementos que las conforman, así como toda aquella que le permita al Instituto conocer la 
operación y explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. Asimismo, estarán 
obligados a proporcionar al Instituto cualquier información para integrar el acervo estadístico del sector, sin 
perjuicio de las facultades del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

La información a que se refiere el presente artículo, se deberá presentar de acuerdo a la metodología, 
formato y periodicidad que para tal efecto establezca el Instituto. 

Artículo 293. El Instituto verificará que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones y los autorizados proporcionen al público información completa y veraz sobre los servicios 
de telecomunicaciones que prestan. El Instituto verificará el cumplimiento de esta obligación pudiendo definir y 
modificar su contenido y, en su caso, ordenar la suspensión de publicidad de la información si ésta no cumple. 
Lo anterior, sin perjuicio de las facultades conferidas a la PROFECO. 

Artículo 294. Cuando iniciada una visita de verificación el Instituto considere que el concesionario esté 
incurriendo en una práctica monopólica por la conducta objeto de la verificación dará vista a la autoridad 
investigadora, sin perjuicio de continuar con la verificación de que se trate. 

Artículo 295. El Instituto establecerá los mecanismos necesarios para llevar a cabo la comprobación de 
las emisiones radioeléctricas, la identificación de interferencias perjudiciales y demás perturbaciones a los 
sistemas y servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión, con el objeto de asegurar el mejor 
funcionamiento de los servicios y la utilización eficiente del espectro. 

Artículo 296. Para hacer cumplir sus determinaciones el Instituto podrá emplear, previo apercibimiento, 
los siguientes medios de apremio: 

I. Multa de 100 a 20,000 días de salario mínimo; 

II. Multa adicional por cada día que no se permita a los verificadores del Instituto el acceso a sus 
instalaciones y no se otorguen todas las facilidades para realizar la verificación y/o no se 
entregue la información o documentación requerida, hasta un plazo máximo de diez días 
naturales, y 

III. El auxilio de la fuerza pública. 

La cuantía total de la multa no podrá exceder al monto de la fianza de garantía del concesionario que haya 
otorgado al Instituto o a la autoridad competente antes de la entrada en vigor de la presente Ley. 

Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se proceda contra el rebelde 
por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente con independencia de las sanciones que 
imponga el Instituto en términos de esta Ley. 

Para efectos de la fracción III de este artículo, las autoridades federales y los cuerpos de seguridad o 
policiales deberán prestar en forma expedita el apoyo que solicite el Instituto. En los casos de cuerpos de 
seguridad pública de las entidades federativas o de los municipios, el apoyo se solicitará en los términos de 
los ordenamientos que regulan la seguridad pública o, en su caso, de conformidad con los acuerdos de 
colaboración administrativa que se tengan celebrados con la Federación. 

Para calcular el importe de las multas impuestas como medidas de apremio a razón de días de salario 
mínimo, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal del día en que se 
realice la conducta o se actualice el supuesto. 

TÍTULO DÉCIMO QUINTO 

Régimen de Sanciones 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 297. Las infracciones a esta Ley, a las disposiciones administrativas y a los títulos de concesión o 
autorizaciones, se sancionarán por el Instituto conforme al Capítulo II de este Título y se tramitarán en 
términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Las infracciones a la Ley Federal de Competencia Económica, por parte de los sujetos regulados en los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, se sancionarán por el Instituto en términos de lo dispuesto y 
atendiendo a los procedimientos establecidos en dicha ley. 
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Las infracciones a los derechos de los usuarios establecidos en esta Ley, cometidas por los 
concesionarios o autorizados, serán sancionadas por la PROFECO en términos de lo establecido en los 
artículos 128 y, en su caso, del artículo 128 Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

La Secretaría de Gobernación sancionará el incumplimiento de lo establecido en esta Ley en materia de 
contenidos, tiempos de Estado, así como, en su caso, aquellos previstos en otras disposiciones aplicables; 
cadenas nacionales, boletines, el Himno Nacional, concursos, así como la reserva de canales de televisión y 
audio restringidos conforme a lo dispuesto en el Capítulo III de este Título. 

El Instituto sancionará el incumplimiento de los tiempos máximos establecidos para la transmisión de 
mensajes comerciales y a las obligaciones en materia de defensa de las audiencias, conforme a lo dispuesto 
en el Capítulo IV de este Título. 

Capítulo II 

Sanciones en materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que deriven de ella, se 
sancionarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente: 

A) Con multa por el equivalente de 0.01% hasta 0.75% de los ingresos del concesionario o autorizado, 
por: 

I. Presentar de manera extemporánea avisos, reportes, documentos o información; 

II. Contravenir las disposiciones sobre homologación de equipos y cableados, o 

III. Incumplir con las obligaciones de registro establecidas en esta Ley. 

En el supuesto de que haya cumplimiento espontáneo del concesionario y no hubiere mediado 
requerimiento o visita de inspección o verificación del Instituto, no se aplicará la sanción referida en el 
presente inciso. 

En caso de que se trate de la primera infracción, el Instituto amonestará al infractor por única ocasión. 

B) Con multa por el equivalente de 1% hasta 3% de los ingresos del concesionario o autorizado por: 

I. Bloquear, interferir, discriminar, entorpecer o restringir arbitrariamente el derecho de cualquier 
usuario del servicio de acceso a Internet; 

II. Contratar en exclusiva, propiedades para la instalación de infraestructura de telecomunicaciones 
o radiodifusión, en contravención a las disposiciones aplicables u órdenes emitidas por la 
autoridad; 

III. No cumplir con las obligaciones o condiciones establecidas en la concesión o autorización cuyo 
incumplimiento no esté sancionado con revocación, o 

IV. Otras violaciones a esta Ley, a los Reglamentos, a las disposiciones administrativas, planes 
técnicos fundamentales y demás disposiciones emitidas por el Instituto; así como a las 
concesiones o autorizaciones que no estén expresamente contempladas en el presente capítulo. 

C) Con multa por el equivalente de 1.1% hasta 4% de los ingresos del concesionario o autorizado por: 

I. Celebrar acuerdos que impidan ofrecer servicios y espacios de publicidad a terceros; 

II. Ofrecer de forma discriminatoria, los servicios y espacios de publicidad; 

III. No observar los límites de exposición máxima para seres humanos a radiaciones 
electromagnéticas, conforme a la normatividad aplicable; 

IV. Establecer barreras de cualquier naturaleza que impidan la conexión del equipo terminal del 
usuario con otros concesionarios que operen redes de telecomunicaciones; 

V. No cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley relacionadas con la colaboración con 
la justicia, o 

VI. Proporcionar dolosamente información errónea de usuarios, de directorios, de infraestructura o 
de cobro de servicios. 

D) Con multa por el equivalente del 2.01% hasta 6% de los ingresos del concesionario o autorizado por: 

I. No cumplir con las obligaciones en materia de operación e interconexión de redes de 
telecomunicaciones; 

II. Ejecutar actos que impidan la actuación de otros concesionarios o autorizados con derecho a 
ello; 
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III. Interceptar información que se transmita por las redes públicas de telecomunicaciones, salvo 
que medie resolución de autoridad competente; 

IV. Realizar modificaciones a la red sin autorización del Instituto, que afecten el funcionamiento e 
interoperabilidad de los equipos; 

V. No establecer las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad y privacidad de las 
comunicaciones de los usuarios; 

VI. Contravenir las disposiciones o resoluciones en materia de tarifas que establezca el Instituto, o 

VII. Incumplir con los niveles de eficiencia en el uso del espectro radioeléctrico establecidos por el 
Instituto. 

E) Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los ingresos de la persona infractora que: 

I. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión o autorización, 
o 

II. Interrumpa, sin causa justificada o sin autorización del Instituto, la prestación total de servicios 
en poblaciones en que el concesionario sea el único prestador de ellos. 

Artículo 299. Los ingresos a los que se refiere el artículo anterior, serán los acumulables para el 
concesionario, autorizado o persona infractora directamente involucrado, excluyendo los obtenidos de una 
fuente de riqueza ubicada en el extranjero, así como los gravables si estos se encuentran sujetos a un 
régimen fiscal preferente para los efectos del Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal en que se 
haya incurrido en la infracción respectiva. De no estar disponible, se utilizará la base de cálculo 
correspondiente al ejercicio fiscal anterior. 

El Instituto podrá solicitar a los concesionarios, autorizados o persona infractora, la información fiscal 
necesaria a que se refiere este artículo para determinar el monto de las multas señaladas en el artículo 
anterior, pudiendo utilizar para tal efecto los medios de apremio que esta Ley establece. 

En el caso de aquellos infractores que, por cualquier causa, no declaren o no se les hayan determinado 
ingresos acumulables para efectos del Impuesto Sobre la Renta o que habiéndoseles solicitado no hubieren 
proporcionado la información fiscal a que se refiere el artículo que antecede, se les aplicarán las multas 
siguientes: 

I. En los supuestos del artículo 298, inciso A), multa hasta por el equivalente a ocho millones de 
veces el salario mínimo; 

II. En los supuestos del artículo 298, inciso B), multa hasta por el equivalente a cuarenta y un 
millones de veces el salario mínimo; 

III. En los supuestos del artículo 298, inciso C), multa hasta por el equivalente a sesenta y seis 
millones de veces el salario mínimo, y 

IV. En los supuestos del artículo 298, incisos D) y E), multa hasta por el equivalente a ochenta y dos 
millones de veces el salario mínimo. 

Para calcular el importe de las multas referidas a razón de días de salario mínimo, se tendrá como base el 
salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal del día en que se realice la conducta o se actualice 
el supuesto. 

Artículo 300. En caso de reincidencia, el Instituto podrá imponer una multa equivalente hasta el doble de 
las cuantías señaladas. 

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada y haya 
causado estado, realice otra conducta prohibida por esta Ley, independientemente de su mismo tipo o 
naturaleza. 

Para la imposición de las sanciones no se considerará la reincidencia en las infracciones cometidas a lo 
dispuesto en las fracciones I y II del inciso A), II, V y VI del inciso C) del artículo 298. Por lo que se refiere a 
las dos últimas fracciones referidas, solo por lo que refiere a la entrega de información. 

Artículo 301. Para determinar el monto de las multas establecidas en el presente Capítulo, el Instituto 
deberá considerar: 

I. La gravedad de la infracción; 

II. La capacidad económica del infractor; 

III. La reincidencia, y 

IV. En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron origen al procedimiento 
sancionatorio, el cual podrá considerarse como atenuante de la sanción a imponerse. 
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Artículo 302. Las multas que imponga el Instituto serán ejecutadas por el Servicio de Administración 
Tributaria, a través de los procedimientos y disposiciones aplicables por dicho órgano. 

Artículo 303. Las concesiones y las autorizaciones se podrán revocar por cualquiera de las causas 
siguientes: 

I. No iniciar la prestación de los servicios dentro de los plazos establecidos, salvo autorización del 
Instituto; 

II. Ejecutar actos contrarios a la Ley, que impidan la actuación de otros concesionarios con derecho 
a ello; 

III. No cumplir las obligaciones o condiciones establecidas en la concesión o autorización en las que 
se establezcan expresamente que su incumplimiento será causa de revocación; 

IV. Negarse a interconectar a otros concesionarios, interrumpir total o parcialmente el tráfico de 
interconexión u obstaculizarla sin causa justificada; 

V. No cumplir con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 164 de esta Ley; 

VI. Negarse a la retransmisión de los contenidos radiodifundidos en contravención a lo establecido 
en la Ley; 

VII. Cambiar de nacionalidad o solicitar protección de algún gobierno extranjero; 

VIII. Ceder, arrendar, gravar o transferir las concesiones o autorizaciones, los derechos en ellas 
conferidos o los bienes afectos a las mismas en contravención a lo dispuesto en esta Ley; 

IX. No enterar a la Tesorería de la Federación las contraprestaciones o los derechos que se 
hubieren establecido a favor del Gobierno Federal; 

X. No cumplir con las obligaciones ofrecidas que sirvieron de base para el otorgamiento de la 
concesión; 

XI. No otorgar las garantías que el Instituto hubiere establecido; 

XII. Cambiar la ubicación de la estación de radiodifusión sin previa autorización del Instituto; 

XIII. Cambiar las bandas de frecuencias asignadas, sin la autorización del Instituto; 

XIV. Suspender, total o parcialmente, en más del cincuenta por ciento de la zona de cobertura, sin 
justificación y sin autorización del Instituto los servicios de telecomunicaciones por más de 
veinticuatro horas o hasta por tres días naturales tratándose de radiodifusión; 

XV. Incumplir las resoluciones del Instituto que hayan quedado firmes en los casos de conductas 
vinculadas con prácticas monopólicas; 

XVI. En el caso de los agentes económicos preponderantes o con poder sustancial que se beneficien 
directa o indirectamente de la regla de gratuidad relativa a la retransmisión de señales de 
televisión a través de otros concesionarios, revocándose la concesión también a estos últimos; 

XVII. Incumplir con las resoluciones o determinaciones del Instituto relativas a la separación contable, 
funcional o estructural; 

XVIII. Incumplir con las resoluciones o determinaciones del Instituto relativas a desagregación de la red 
local, desincorporación de activos, derechos o partes necesarias o de regulación asimétrica; 

XIX. Utilizar para fines distintos a los solicitados, las concesiones otorgadas por el Instituto en los 
términos previstos en esta Ley u obtener lucro cuando acorde al tipo de concesión lo prohíba 
esta Ley, o 

XX. Las demás previstas en la Constitución, en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

El Instituto procederá de inmediato a la revocación de las concesiones y autorizaciones en los supuestos 
de las fracciones I, III, IV, VII, VIII, X, XII, XIII, XVI y XX anteriores. En los demás casos, el Instituto sólo podrá 
revocar la concesión o la autorización cuando previamente hubiese sancionado al respectivo concesionario 
por lo menos en dos ocasiones por cualquiera de las causas previstas en dichas fracciones y tales sanciones 
hayan causado estado, excepto en el supuesto previsto en la fracción IX, en cuyo caso la revocación 
procederá cuando se hubiere reincidido en la misma conducta prevista en dicha fracción. En estos casos, para 
efectos de determinar el monto de la sanción respectiva, se estará a lo dispuesto en el inciso E) del artículo 
298 de esta Ley. 

Artículo 304. El titular de una concesión o autorización que hubiere sido revocada, estará inhabilitado 
para obtener, por sí o a través de otra persona, nuevas concesiones o autorizaciones de las previstas en esta 
Ley, por un plazo de cinco años contados a partir de que hubiere quedado firme la resolución respectiva. 
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Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de radiodifusión, sin contar con 
concesión o autorización, o que por cualquier otro medio invadan u obstruyan las vías generales de 
comunicación, perderán en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones. 

Artículo 306. Quien dañe, perjudique o destruya cualquiera de las vías generales de comunicación en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, cualquier bien inmueble o mueble usado en la instalación u 
operación de una concesión, interrumpiendo total o parcialmente sus servicios, será castigado con un año a 
ocho años de prisión y multa de 7,000 a 36,000 salarios mínimos diarios vigentes en el Distrito Federal. Si el 
daño se causa empleando explosivos o materia incendiaria, la pena de prisión será de doce a quince años. 

Artículo 307. Las sanciones que se señalan en este capítulo se aplicarán sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal que resulte o, cuando proceda, la revocación de la concesión respectiva. 

Capítulo III 

Sanciones en materia de Contenidos Audiovisuales 

Artículo 308. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que deriven de ella en 
materia de contenidos audiovisuales, se sancionarán por la Secretaría de Gobernación, de conformidad con lo 
siguiente: 

A) Con apercibimiento por una sola vez o multa por el equivalente de 0.01% hasta el 0.75% de los 
ingresos del concesionario, autorizado o programador, por presentar de manera extemporánea avisos, 
reportes, documentos o información. 

En el supuesto de que haya cumplimiento espontáneo del concesionario autorizado o programador y no 
hubiere mediado requerimiento o visita de inspección o verificación de la Secretaría de Gobernación, no se 
aplicará la sanción referida en el presente inciso. 

En caso de que se trate de la primera infracción, la Secretaría de Gobernación amonestará al infractor por 
única ocasión; 

B) Con apercibimiento por una sola vez o multa por el equivalente de 0.76% hasta el 2.5% de los ingresos 
del concesionario, autorizado o programador, por: 

I. Incumplir las disposiciones de esta Ley en materia de tiempos de Estado, cadenas nacionales, 
boletines, y concursos, así como respecto de la reserva de canales de televisión y audio 
restringidos; 

II. Exceder del tiempo de duración en la transmisión de patrocinios tratándose de concesionarios 
de uso público, o 

III. No atender a la clasificación y sus categorías descriptivas conforme a lo que establece esta Ley 
y sus disposiciones reglamentarias. 

C) Con multa por el equivalente de 2.51% hasta el 5% de los ingresos del concesionario, autorizado o 
programador, por: 

I. Incluir dentro de los patrocinios la comercialización o venta de algún producto o servicio, 
tratándose de concesionarios de uso público, o 

II. Recibir patrocinios en contravención a lo dispuesto en esta Ley. 

En el caso de las fracciones I y III del inciso B) de este artículo no se considerará lo dispuesto en la 
fracción III del artículo 301 de la Ley. 

Artículo 309. En el caso de las infracciones previstas en el artículo anterior, para la imposición de las 
sanciones se considerará la intencionalidad del infractor. 

Artículo 310. Para la determinación y cuantificación de las multas a que se refiere este capítulo se 
aplicará lo dispuesto en el presente Título. 

Capítulo IV 

Sanciones en materia de Transmisión de Mensajes Comerciales y Defensa de las Audiencias 

Artículo 311. Corresponde al Instituto sancionar conforme a lo siguiente: 

a) Con multa por el equivalente al doble de los ingresos obtenidos por el concesionario derivados 
de rebasar los topes máximos de transmisión de publicidad establecidos en esta Ley; 

b) Con multa por el equivalente de 0.51% hasta el 1% de los ingresos del concesionario, autorizado 
o programador, por: 

I. No poner a disposición de las audiencias mecanismos de defensa; 

II. No nombrar defensor de las audiencias o no emitir códigos de ética, o 
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c) Con multa de 100 a 500 salarios mínimos diarios vigentes en el Distrito Federal al defensor de 
las audiencias por: 

I. No cumplir con las obligaciones establecidas en los artículos 259 y 261 de esta Ley, o 

II. No cumplir con los lineamientos de carácter general que emita el Instituto sobre las 
obligaciones mínimas para los defensores de las audiencias. 

En el supuesto de que haya cumplimiento espontáneo del concesionario o del defensor de las audiencias, 
respectivamente, y no hubiere mediado requerimiento o visita de inspección o verificación del Instituto, no se 
aplicará la sanción referida en el presente inciso. 

En caso de que se trate de la primera infracción, el Instituto amonestará al infractor por única ocasión. 

TÍTULO DÉCIMO SEXTO 

Capítulo Único 

Medios de Impugnación 

Artículo 312. Las normas generales, actos u omisiones del Instituto podrán ser impugnados únicamente 
mediante el juicio de amparo indirecto y no serán objeto de suspensión. 

Artículo 313. Cuando se trate de resoluciones del Instituto emanadas de un procedimiento seguido en 
forma de juicio sólo podrá impugnarse la que ponga fin al mismo por violaciones cometidas en la resolución o 
durante el procedimiento. Las normas generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán reclamarse 
en el amparo promovido contra la resolución referida. 

En ningún caso se admitirán recursos ordinarios o constitucionales contra actos intraprocesales. 

Artículo 314. Los juicios de amparo indirecto serán sustanciados por los jueces y tribunales 
especializados establecidos por el Consejo de la Judicatura Federal en materia de competencia, 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

Artículo 315. Corresponderá a los tribunales especializados del Poder Judicial de la Federación en 
materia de competencia, telecomunicaciones y radiodifusión, conocer de las controversias que se susciten 
con motivo de la aplicación de esta Ley. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el inciso x) de la fracción III del artículo 7o; y se derogan la fracción III 
del artículo 6o; y la fracción IX del artículo 8o., de la Ley de Inversión Extranjera, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 6o.- ... 

I.- y II.- ... 

III.- Se deroga 

IV.- a VI.- ... 

... 

ARTÍCULO 7o.- ... 

I.- y II.- ... 

III.- Hasta el 49% en: 

a) a w) ... 

x) Radiodifusión. Dentro de este máximo de inversión extranjera se estará a la reciprocidad que exista en 
el país en el que se encuentre constituido el inversionista o el agente económico que controle en última 
instancia a éste, directa o indirectamente. 

IV.- ... 

... 

ARTÍCULO 8o.- ... 

I.- a VIII.- ... 

IX.- Se deroga 

X.- a XII.- ... 
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ARTÍCULO TERCERO.- Se adicionan un segundo párrafo al artículo 27; y un segundo párrafo al artículo 
144 de la Ley Federal del Derecho de Autor, para quedar como sigue: 

Artículo 27.- ... 

I. a VII. ... 

Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de los concesionarios de radiodifusión de permitir la retransmisión 
de su señal y de la obligación de los concesionarios de televisión restringida de retransmitirla en los términos 
establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y sin menoscabo de los derechos de 
autor y conexos que correspondan. 

Artículo 144.- ... 

I. a VI. ... 

Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de los concesionarios de radiodifusión de permitir la retransmisión 
de su señal y de la obligación de los concesionarios de televisión restringida de retransmitirla en los términos 
establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y sin menoscabo de los derechos de 
autor y conexos que correspondan. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se adicionan las fracciones X y XI, pasando la actual X a ser XII, al artículo 3; y las 
fracciones XV y XVI, al artículo 36 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- ... 

I.- a VIII.- ... 

IX.- El Banco de México; 

X.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

XI.- La Comisión Federal de Competencia Económica, y 

XII.- Los demás órganos jurisdiccionales e instituciones que determinen las leyes. 

Artículo 36.- ... 

I.- a XII.- ... 

XIII.- En la Secretaría de Seguridad Pública: Todos los servidores públicos, desde el nivel de jefe de 
departamento u homólogo hasta el Secretario de Seguridad Pública, incluyendo a todos los miembros de la 
Policía Federal Preventiva; 

XIV.- En el Banco de México: Todos los servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento u 
homólogo en la Administración Pública Federal Centralizada hasta el de Gobernador; 

XV.- En el Instituto Federal de Telecomunicaciones: Todos los servidores públicos, desde el nivel de jefe 
de departamento u homólogo en la Administración Pública Federal Centralizada hasta los Comisionados, y 

XVI.- En la Comisión Federal de Competencia Económica: Todos los servidores públicos, desde el nivel de 
jefe de departamento u homólogo en la Administración Pública Federal Centralizada hasta los Comisionados. 

... 

ARTÍCULO QUINTO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 128; y se adicionan una fracción IX al 
artículo 107 y un tercer párrafo al artículo 128, todos de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 107. El amparo indirecto procede: 

I. a VI. ... 

VII. Contra las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las 
resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal, o por suspensión de procedimiento 
cuando no esté satisfecha la reparación del daño; 

VIII. Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia o el conocimiento de un 
asunto, y 

IX. Contra normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal de Competencia Económica y del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Tratándose de resoluciones dictadas por dichos órganos emanadas de un procedimiento seguido en forma 
de juicio sólo podrá impugnarse la que ponga fin al mismo por violaciones cometidas en la resolución o 
durante el procedimiento; las normas generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán reclamarse en 
el amparo promovido contra la resolución referida. 
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Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se decretará, en todas 
las materias salvo las señaladas en el último párrafo de este artículo, siempre que concurran los requisitos 
siguientes: 

I. y II. ... 

... 

Las normas generales, actos u omisiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones y de la Comisión 
Federal de Competencia Económica, no serán objeto de suspensión. Solamente en los casos en que la 
Comisión Federal de Competencia Económica imponga multas o la desincorporación de activos, derechos, 
partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se 
promueva. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se reforman la fracción VII y el segundo párrafo del artículo 14; la fracción II del 
artículo 29; la fracción I del artículo 78; y se adicionan un tercer párrafo a la fracción I y un segundo párrafo a 
las fracciones II, III y IV del artículo 106; y un segundo párrafo al artículo 111 de la Ley del Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 14.- ... 

I. a VI. ... 

VII. Un representante del Banco de México, designado al efecto por su Gobernador y un representante del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones designado por su comisionado presidente. 

El Instituto podrá invitar a las sesiones del Consejo a representantes de entidades de las administraciones 
públicas federal y locales e instituciones públicas, sociales y privadas, así como de organismos 
constitucionales autónomos. 

... 

ARTÍCULO 29.- ... 

I. ... 

II. Económica: Los coordinadores de las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Economía, del 
Banco de México y del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

III. ... 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 78.- ... 

I. Se trate de los siguientes temas, grupos de datos o indicadores: población y dinámica demográfica; 
salud; educación; empleo; distribución de ingreso y pobreza; seguridad pública e impartición de justicia; 
gobierno; vivienda; sistema de cuentas nacionales; información financiera; precios; trabajo; ciencia y 
tecnología; telecomunicaciones y radiodifusión; atmósfera; biodiversidad; agua; suelo; flora; fauna; residuos 
peligrosos y residuos sólidos; marco de referencia geodésico; límites costeros, internacionales, estatales y 
municipales; datos de relieve continental, insular y submarino; datos catastrales, topográficos, de recursos 
naturales y clima, y nombres geográficos, o bien se trate de temas que sean aprobados por unanimidad por el 
Consejo Consultivo Nacional, incluyendo aquéllos que deban conocer los Subsistemas a que se refiere el 
último párrafo del artículo 17 de este ordenamiento; 

II. a IV. ... 

... 

ARTÍCULO 106.- Las infracciones a lo dispuesto por el artículo 103 de esta Ley, serán sancionadas con 
multa de: 

I. ... 

... 

Cuando los Informantes del Sistema tengan el carácter de concesionarios o autorizados de 
telecomunicaciones o de radiodifusión, la multa será de 30,000 hasta 40,000 salarios; 
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II. ... 

Cuando los Informantes del Sistema tengan el carácter de concesionarios o autorizados de 
telecomunicaciones o de radiodifusión, la multa será de 20,000 hasta 30,000 salarios; 

III. ... 

Cuando los Informantes del Sistema tengan el carácter de concesionarios o autorizados de 
telecomunicaciones o de radiodifusión, la multa será de 10,000 hasta 20,000 salarios; 

IV. ... 

Cuando los Informantes del Sistema tengan el carácter de concesionarios o autorizados de 
telecomunicaciones o de radiodifusión, la multa será de 1,000 hasta 10,000 salarios. 

ARTÍCULO 111.- ... 

Estas multas las determinará el Instituto y serán ejecutadas por el Servicio de Administración Tributaria, a 
través de los procedimientos y disposiciones aplicables por dicho órgano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se reforman la fracción VII del artículo 39; el primer párrafo del artículo 68; el 
primer párrafo del artículo 70; y el artículo 71 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO 39. ... 

I. a VI. ... 

VII. Coordinarse con las demás dependencias y con el Instituto Federal de Telecomunicaciones para el 
adecuado cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, en base a las atribuciones de cada dependencia y 
de dicho Instituto; 

VIII. a XII. ... 

ARTÍCULO 68. La evaluación de la conformidad será realizada por las dependencias competentes, por el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones o por los organismos de certificación, los laboratorios de prueba o de 
calibración y por las unidades de verificación acreditados y, en su caso, aprobados en los términos del artículo 
70. 

... 

I. a IV. ... 

... 

ARTÍCULO 70. Las dependencias competentes y el Instituto Federal de Telecomunicaciones podrán 
aprobar a las personas acreditadas que se requieran para la evaluación de la conformidad, en lo que se 
refiere a normas oficiales mexicanas, para lo cual se sujetarán a lo siguiente: 

I. y II. ... 

ARTÍCULO 71. Las dependencias competentes y el Instituto Federal de Telecomunicaciones podrán en 
cualquier tiempo realizar visitas de verificación para comprobar el cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos 
y las normas oficiales mexicanas, por parte de las entidades de acreditación, las personas acreditadas o 
cualquier otra entidad u organismo que realice actividades relacionadas con las materias a que se refiere esta 
Ley, así como a aquellas a las que presten sus servicios. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se reforman las fracciones II y XV del artículo 36; se adiciona una fracción I Bis al 
artículo 36; y se deroga la fracción III del artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
para quedar como sigue: 

Artículo 36.- A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 

I.- ... 

I Bis.- Elaborar y conducir las políticas de telecomunicaciones y radiodifusión del Gobierno Federal; 

II.- Regular, inspeccionar y vigilar los servicios públicos de correos y telégrafos y sus servicios diversos; 

III.- Se deroga. 

IV.- a XIV.- ... 
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XV.- Establecer los requisitos que deban satisfacer el personal técnico de la aviación civil, marina 
mercante, servicios públicos de transporte terrestre, así como conceder las licencias y autorizaciones 
respectivas; 

XVI.- a XXVII.- ... 

ARTÍCULO NOVENO.- Se reforman el primer párrafo del artículo 140; el artículo 145; la fracción II del 
artículo 167; el artículo 178 Bis; el primer párrafo del artículo 212; la fracción III del artículo 214; y se adiciona 
un artículo 166 Bis del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 140.- Se impondrá pena de dos a veinte años de prisión y multa de mil a cincuenta mil pesos, al 
que dañe, destruya, perjudique o ilícitamente entorpezca vías de comunicación, servicios públicos, funciones 
de las dependencias del Estado, organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal, 
órganos constitucionales autónomos o sus instalaciones; plantas siderúrgicas, eléctricas o de las industrias 
básicas; centros de producción o distribución de artículos de consumo necesarios de armas, municiones o 
implementos bélicos, con el fin de trastornar la vida económica del país o afectar su capacidad de defensa. 

... 

Artículo 145.- Se aplicará pena de cinco a cuarenta años de prisión y de ciento veinte a mil ciento 
cincuenta días multa, al funcionario o empleado de los Gobiernos Federal o Estatales, o de los Municipios, de 
organismos públicos descentralizados, de empresas de participación estatal o de servicios públicos, federales 
o locales, o de órganos constitucionales autónomos, que incurran en alguno de los delitos previstos por este 
Título, con excepción del delito de terrorismo, cuya pena será de nueve a cuarenta y cinco años de prisión y 
de quinientos a mil ciento cincuenta días multa. 

Artículo 166 Bis.- A las personas que por razón de su cargo o empleo en empresas de 
telecomunicaciones, ilícitamente proporcionen informes acerca de las personas que hagan uso de esos 
medios de comunicación, se les impondrá pena de tres meses a tres años de prisión y serán destituidos de su 
cargo. 

En el caso anterior, se aumentará la pena hasta en una mitad cuando el delito sea cometido por un 
servidor público en ejercicio de sus funciones. Asimismo, se le impondrán, además de las penas señaladas, la 
destitución del empleo y se le inhabilitará de uno a diez años para desempeñar cargo o comisión públicos. 

Artículo 167.- Se impondrán de uno a cinco años de prisión y de cien a diez mil días multa: 

I.- ... 

II.- Al que destruya o separe uno o más postes, aisladores, alambres, máquinas o aparatos, empleados en 
el servicio de telégrafos; cualquiera de los componentes de la red de telecomunicaciones, empleada en el 
servicio telefónico, de conmutación o de radiocomunicación, o cualquier componente de una instalación de 
producción de energía magnética o electromagnética o sus medios de transmisión; 

III.- a IX.- ... 

Artículo 178 Bis.- A la persona física o en su caso al representante de la persona moral que sea 
requerida por el Ministerio Público o por la autoridad competente para colaborar o aportar información para la 
localización geográfica, en tiempo real de los dispositivos de comunicación en términos de lo dispuesto por la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, que estén relacionados con investigaciones en materia 
de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, extorsión, amenazas o cualquiera de los 
previstos en el capítulo II del Título Noveno del Código Penal Federal y que se rehusare hacerlo de forma 
dolosa, se le impondrá una pena de prisión de 3 a 8 años y de cinco mil a diez mil días multa. 

Las mismas penas se aplicarán a la persona física, o en su caso al representante de la persona moral que 
de forma dolosa obstaculice, retrase sin justa causa o se rehusé a colaborar en la intervención de 
comunicaciones privadas, o a proporcionar información a la que estén obligados, en los términos de la 
legislación aplicable. 

Se aplicarán las mismas penas a la persona física, o en su caso al representante de la persona moral que 
sea requerida por las autoridades competentes, para colaborar o aportar información para la localización 
geográfica, en tiempo real de los dispositivos de comunicación en términos de lo dispuesto por la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión y que se rehusare hacerlo de forma dolosa. 
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Artículo 212.- Para los efectos de este Título y el subsecuente, es servidor público toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal 
centralizada o en la del Distrito Federal, organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos públicos, en los órganos 
constitucionales autónomos, en el Congreso de la Unión, o en los poderes Judicial Federal y Judicial del 
Distrito Federal, o que manejen recursos económicos federales. Las disposiciones contenidas en el presente 
Título, son aplicables a los Gobernadores de los Estados, a los Diputados a las Legislaturas Locales y a los 
Magistrados de los Tribunales de Justicia Locales, por la comisión de los delitos previstos en este Título, en 
materia federal. 

... 

Artículo 214.- ... 

I.- y II.- ... 

III.- Teniendo conocimiento por razón de su empleo, cargo o comisión de que pueden resultar gravemente 
afectados el patrimonio o los intereses de alguna dependencia o entidad de la administración pública federal 
centralizada, del Distrito Federal, organismos descentralizados, empresa de participación estatal mayoritaria, 
asociaciones y sociedades asimiladas a éstas y fideicomisos públicos, de órganos constitucionales 
autónomos, del Congreso de la Unión o de los poderes Judicial Federal o Judicial del Distrito Federal, por 
cualquier acto u omisión y no informe por escrito a su superior jerárquico o lo evite si está dentro de sus 
facultades. 

IV.- a VI.- ... 

... 

... 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se reforma la fracción IX del artículo 3 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Órganos constitucionales autónomos: El Instituto Nacional Electoral, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, el Banco de México, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, la Comisión Federal de 
Competencia Económica, las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley 
otorgue autonomía y cualquier otro establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

X. a XV. ... 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 2 de la Ley de Asociaciones 
Público Privadas, para quedar como sigue: 

Artículo 2. Los proyectos de asociación público-privada regulados por esta Ley son aquellos que se 
realicen con cualquier esquema para establecer una relación contractual de largo plazo, entre instancias del 
sector público y del sector privado, para la prestación de servicios al sector público, mayoristas, intermedios o 
al usuario final y en los que se utilice infraestructura provista total o parcialmente por el sector privado con 
objetivos que aumenten el bienestar social y los niveles de inversión en el País. 

... 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Se reforma el párrafo tercero del artículo 3o. de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 3o.- ... 

... 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Procuraduría Agraria, la Procuraduría Federal del 
Consumidor, la Agencia de Noticias del Estado Mexicano y el Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano, atendiendo a sus objetivos y a la naturaleza de sus funciones, quedan excluidas de la observancia 
del presente ordenamiento. 

... 
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ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Se expide la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano. 

LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Se crea el organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no 
sectorizado, denominado Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, así como de autonomía técnica, operativa, de decisión y de gestión que tiene por 
objeto proveer el servicio de radiodifusión sin fines de lucro, a efecto de asegurar el acceso al mayor número 
de personas en cada una de las entidades federativas a contenidos que promuevan la integración nacional, la 
formación educativa, cultural y cívica, la igualdad entre mujeres y hombres, la difusión de información 
imparcial, objetiva, oportuna y veraz del acontecer nacional e internacional, independencia editorial y dar 
espacio a las obras de producción independiente, así como a la expresión de la diversidad y pluralidad de 
ideas y opiniones que fortalezcan la vida democrática de la sociedad. 

El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano deberá contar con las concesiones necesarias y 
cumplir con lo dispuesto en esta Ley y las demás disposiciones normativas aplicables. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. Consejo Ciudadano: El Consejo Ciudadano del Sistema; 

II. Contraloría: La Contraloría Interna del Sistema; 

III. Presidente: El titular de la Presidencia del Sistema; 

IV. Estatuto Orgánico: El Estatuto Orgánico del Sistema; 

V. Junta de Gobierno: La Junta de Gobierno del Sistema; 

VI. Ley: La Ley del Sistema de Radiodifusión del Estado Mexicano; 

VII. Medio público de radiodifusión: La estación de radio o televisión de una dependencia o 
entidad de la Administración Pública Federal, que opera mediante concesión, cuyo contenido 
programático se basa en la pluralidad política, cultural y social del país y que tiene por objeto 
promover la educación, los valores democráticos, el servicio social, la información veraz y 
objetiva y la participación ciudadana; 

VIII. Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

IX. Secretario: El titular de la Secretaría de la Junta de Gobierno del Sistema, y 

X. Sistema: El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano. 

Artículo 3. El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano tendrá su domicilio legal en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

Capítulo II 

Del Patrimonio del Sistema 

Artículo 4. El patrimonio del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano se integra por: 

I. Los recursos que se le asignen en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal correspondiente; 

II. Los derechos y bienes muebles e inmuebles que le sean asignados por el sector público; 

III. Los ingresos propios provenientes de los servicios que preste sin que se encuentre comprendida 
la emisión de mensajes comerciales y venta de publicidad, y 

IV. Los demás ingresos que perciba en los términos de las disposiciones aplicables, que podrán 
consistir en patrocinios, donaciones, legados, derechos y otras que reciba de personas físicas y 
morales. 

Artículo 5. Para los efectos de este capítulo, se entiende por patrocinio el pago en efectivo o en especie 
que realiza cualquier persona denominada patrocinador, a fin de que se haga la mención o presentación 
visual de la denominación o razón social de la persona que realizó el pago, sin inducir la comercialización o 
venta de ningún producto o servicio. 
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Artículo 6. Los patrocinios tendrán las siguientes características: 

I. Deberán constar por escrito y establecer los derechos y obligaciones específicos entre el 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano y el Patrocinador; 

II. Su formato no podrá corresponder al de un anuncio comercial y su duración no podrá exceder 
de cinco segundos; 

III. Únicamente podrá hacer la mención o presentación visual del nombre, denominación o razón 
social del patrocinador, sin destacar ni exaltar sus atributos específicos; 

IV. Podrá mencionarse o presentarse visualmente la rúbrica, lema o eslogan del patrocinador; 

V. Mediante el patrocinio podrá informarse al público de apoyos o donativos de carácter social que 
lleve a cabo el patrocinador, y 

VI. El patrocinio podrá financiar la instalación y operación de estaciones de radiodifusión, así como 
de producción de segmentos o programas completos de radiodifusión. 

Capítulo III 

De los Principios Rectores 

Artículo 7. El Sistema tendrá como principios rectores: 

I. Promover el conocimiento, los derechos humanos, libertades y difusión de los valores cívicos; 

II. El compromiso ético con la información objetiva, veraz y plural, que se deberá ajustar 
plenamente al criterio de independencia profesional y al pluralismo político, social y cultural del 
país; 

III. Facilitar el debate político de las diversas corrientes ideológicas, políticas y culturales; 

IV. Promover la participación ciudadana mediante el ejercicio del derecho de acceso a los medios 
públicos de radiodifusión; 

V. Promover la pluralidad de contenidos en la programación y a los acontecimientos institucionales, 
sociales, culturales y deportivos, dirigidos a todos los sectores de la audiencia, prestando 
atención a aquellos temas de especial interés público; 

VI. Promover la difusión y conocimiento de las producciones culturales nacionales, particularmente 
las cinematográficas; 

VII. Apoyar la integración social de las minorías y atender a grupos sociales con necesidades 
específicas; 

VIII. Fomentar la protección y salvaguarda de la igualdad entre mujeres y hombres, evitando toda 
discriminación entre ellos; 

IX. Promover el conocimiento de las artes, la ciencia, la historia y la cultura; 

X. Velar por la conservación de los archivos históricos audiovisuales que disponga; 

XI. Procurar la más amplia audiencia y la máxima continuidad y cobertura geográfica y social, con el 
compromiso de ofrecer calidad, diversidad, innovación y exigencia ética; 

XII. Promover el conocimiento científico y cultural, la salvaguarda y el respeto de los valores 
ecológicos y de protección del medio ambiente; 

XIII. Preservar los derechos de los menores, y 

XIV. Los demás principios que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 8. El Sistema deberá dar espacio a las obras de producción independiente que contribuyan a 
promover el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, así como a la expresión de la diversidad y 
pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan la vida democrática de la sociedad, para lo cual destinará por 
lo menos un treinta por ciento de su programación semanal. 

Artículo 9. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán supletoriamente: 

I. La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

II. La Ley de Vías Generales de Comunicación; 

III. La Ley General de Bienes Nacionales; 

IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

V. Código Civil Federal, y 

VI. Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 10. El Sistema estará obligado a brindar información a los particulares en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a conceder la réplica a quien 
corresponda de conformidad con la legislación aplicable y a establecer un defensor de la audiencia en 
términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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Capítulo IV 

De las Atribuciones y Conformación 

Artículo 11. Para el cumplimiento de su objeto, el Sistema tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Coordinarse con los medios públicos de radiodifusión de carácter federal, a efecto de garantizar 
el cumplimiento de sus fines; 

II. Colaborar y coadyuvar en el desarrollo de las actividades realizadas por los medios públicos de 
radiodifusión estatales y municipales; 

III. Preservar y difundir los acervos audiovisuales de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

IV. Realizar, promover y coordinar la generación, producción, difusión y distribución de materiales y 
contenidos audiovisuales que promuevan el respeto a los derechos humanos, el interés superior 
de la niñez, la igualdad y la no discriminación, por sí mismo o a través de terceros; 

V. Constituirse en una plataforma para la libre expresión, que promueva el desarrollo educativo, 
cultural y cívico de los mexicanos y promover el intercambio cultural internacional; 

VI. Diseñar, desarrollar y aplicar un programa anual de actividades en el que se prevean propuestas 
y cumplimiento de metas específicas para el mejoramiento en la prestación del servicio de 
radiodifusión, en coordinación con los medios públicos de radiodifusión; 

VII. Proponer a la Secretaría y la Secretaría de Gobernación las actualizaciones que se estimen 
necesarias al marco jurídico que regula los medios públicos de radiodifusión y participar en la 
formulación de los proyectos de iniciativas de leyes, decretos, disposiciones reglamentarias y 
otras normas de carácter general relativas a esa actividad; 

VIII. Participar en la formación de recursos humanos especializados en la operación de los medios 
públicos de radiodifusión, a través de la formulación y ejecución de programas y cursos de 
capacitación, enseñanza y especialización de personal profesional, técnico y auxiliar, 
promoviendo la igualdad de género; 

IX. Fomentar la incorporación de las tecnologías digitales de radiodifusión y telecomunicaciones en 
la prestación de los servicios de los medios públicos de radiodifusión; 

X. Emitir opinión sobre el contenido programático y la función desarrollada por los medios públicos 
de radiodifusión, fomentando el desarrollo de la radiodifusión de carácter informativa, cultural, 
social, científica y educativa, de acuerdo con los principios establecidos en esta Ley; 

XI. Aprobar la memoria anual relativa al desarrollo de las actividades del Sistema; 

XII. Llevar a cabo todas las acciones necesarias para el cumplimiento satisfactorio de los principios y 
fines de los medios públicos de radiodifusión; 

XIII. En la prestación de los servicios de radiodifusión a cargo del Sistema, estará prohibida toda 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas, y 

XIV. Las demás que le correspondan, conforme a esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 12. Además de las actividades necesarias para el ejercicio de sus funciones, el Sistema podrá 
tramitar nuevas concesiones a efecto de contar con la cobertura territorial necesaria que le permita cumplir 
cabalmente con sus principios rectores. 

Capítulo V 

De los Órganos de Dirección y Administración 

Artículo 13. La dirección y administración del Sistema corresponden a: 

I. La Junta de Gobierno, y 

II. El Presidente. 

La Presidencia contará con la estructura administrativa que se establezca en el Estatuto Orgánico. Los 
cargos en la Junta de Gobierno serán de carácter honorífico. 
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Artículo 14. La Junta de Gobierno se integrará por: 

a) El Presidente del Sistema; 

b) Un representante de la Secretaría de Gobernación; 

c) Un representante de la Secretaría de Educación Pública; 

d) Un representante de la Secretaría de Salud, y 

e) Tres representantes del Consejo Ciudadano. 

Los representantes del Ejecutivo Federal deberán tener nivel mínimo de Director General y sus 
respectivos suplentes el nivel jerárquico inmediato inferior, los cuales contarán con las mismas facultades que 
los propietarios en caso de ausencia de éstos. 

Los integrantes designados por el Consejo Ciudadano durarán en su encargo cuatro años, pudiendo ser 
ratificados por otro período igual. 

La Presidencia de la Junta de Gobierno estará a cargo del Presidente del Sistema. 

La Junta de Gobierno adoptará sus decisiones por mayoría de votos de los integrantes presentes. El 
Presidente de la Junta tendrá voto de calidad en caso de empate. 

Los integrantes de la Junta de Gobierno deberán excusarse de participar en la atención, tramitación o 
resolución de cualquier asunto de la competencia de dicho órgano colegiado, cuando exista algún interés 
personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos en los que pueda resultar un beneficio para él, su 
cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o parientes civiles, o para terceros 
con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el 
servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte. 

Artículo 15. La Junta de Gobierno es la autoridad suprema del Sistema y tendrá las siguientes 
atribuciones indelegables: 

I. Establecer las políticas generales y definir las prioridades a las que deberá sujetarse el Sistema, 
relativas al cumplimiento de su objeto, así como en materia de finanzas, investigación, desarrollo 
tecnológico y administración general; 

II. Aprobar, a propuesta del Presidente, el programa anual de actividades en el que se prevean 
propuestas y cumplimiento de metas específicas para el mejoramiento en la prestación del 
servicio de radiodifusión, en coordinación con los medios públicos de radiodifusión, mediante 
principios básicos en materia de producción y programación; 

III. Fomentar entre los medios públicos de radiodifusión el cabal cumplimiento de las normas que 
regulan su actividad, así como de los actos y resoluciones que emitan las autoridades 
administrativas competentes; 

IV. Valorar y, en su caso, remitir a la Secretaría y a la Secretaría de Gobernación las propuestas de 
modificaciones legales y reglamentarias en materia de regulación de medios públicos de 
radiodifusión, considerando el proyecto que presente el Presidente; 

V. Aprobar los programas y anteproyectos de presupuestos anuales de ingresos y egresos del 
Sistema, así como sus modificaciones, en los términos de la legislación aplicable, tomando en 
consideración las propuestas que le presente el Presidente; 

VI. Aprobar su reglamento de sesiones, considerando la propuesta que formule el Presidente; 

VII. Remitir los anteproyectos de presupuestos a la Dependencia competente para su integración en 
el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal; 

VIII. Conocer y aprobar los informes sobre el ejercicio del presupuesto autorizado que le presente el 
Presidente; 

IX. Examinar y, en su caso, aprobar el informe anual de actividades del Sistema así como los 
demás informes generales o especiales que la Junta de Gobierno le requiera, en el marco de las 
obligaciones que esta Ley impone al Presidente; 

X. Aprobar la estructura básica de la organización del Sistema y las modificaciones que procedan a 
la misma, así como aprobar el Estatuto Orgánico, considerando la propuesta del Presidente; 

XI. Aprobar las políticas para implementar los indicadores y evaluaciones de desempeño de los 
empleados del Sistema, atendiendo a la propuesta que presente el Presidente; 

XII. Nombrar y remover, a propuesta de su Presidente, al Secretario de la Junta de Gobierno y al 
Prosecretario, quien suplirá en sus ausencias al Secretario; 
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XIII. Nombrar y remover a propuesta del Presidente, a los servidores públicos del Sistema que 
ocupen cargos dentro de las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél, en los 
términos que señale el Estatuto Orgánico; 

XIV. Establecer los supuestos en que podrá sustituirse o limitarse la representación legal conferida al 
Presidente, así como los casos en que será necesaria su previa y especial aprobación para la 
realización de actos de dominio, de administración o de pleitos y cobranzas; 

XV. Establecer, con sujeción a las disposiciones legales relativas, las normas y bases para la 
adquisición, arrendamiento y enajenación de inmuebles que el Sistema requiera para el 
cumplimiento de sus fines; 

XVI. Aprobar anualmente previo informe del funcionario competente de la Secretaría de la Función 
Pública y dictamen de los auditores externos, los estados financieros del Sistema y autorizar la 
publicación de los mismos; 

XVII. Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, cuando fuere necesario, el 
Presidente pueda disponer de los activos fijos del Sistema que no correspondan a las 
operaciones propias del objeto de la misma; 

XVIII. Constituir comités con fines específicos con base en la disponibilidad presupuestaria; 

XIX. Autorizar la obtención de préstamos para el financiamiento del Sistema, en los términos de las 
disposiciones aplicables en materia de deuda pública, así como observar los lineamientos que 
dicten las autoridades competentes en materia de manejo de disponibilidades financieras; 

XX. Aprobar anualmente, a propuesta del Presidente, el informe de actividades del Sistema a fin de 
que éste lo presente a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión; 

XXI. Considerar y resolver sobre las propuestas, proyectos y recomendaciones que le presenta el 
Consejo Ciudadano; 

XXII. Resolver sobre otros asuntos que el Presidente de la Junta de Gobierno, cualquiera de sus 
miembros o el Presidente someta a su consideración, y 

XXIII. Las demás atribuciones que le confieran esta Ley, su Estatuto Orgánico y demás ordenamientos 
legales y administrativos aplicables. 

Artículo 16. La organización, funcionamiento y periodicidad de las sesiones de la Junta de Gobierno se 
establecerán en el Estatuto Orgánico del Sistema, así como las funciones del Secretario de la propia Junta. 

Artículo 17. El Presidente del Sistema será designado, a propuesta del Ejecutivo Federal, con el voto de 
dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, de la Comisión 
Permanente. 

Artículo 18. Para ser Presidente del Sistema se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Contar con nivel de licenciatura y con experiencia mínima de cinco años en las materias objeto 
del Sistema; 

III. Tener cumplidos treinta y cinco años de edad al día de su designación; 

IV. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargos de dirección nacional o estatal, en algún partido 
o agrupación política, en los dos años anteriores a su designación; 

V. No haber sido condenado por delitos patrimoniales, ni inhabilitado para ejercer el comercio o 
para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; 

VI. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo de Secretario de Estado, Procurador General de 
la República, Gobernador, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, diputado o senador en el año 
anterior a su nombramiento, y 

VII. No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de más de un año de 
prisión. 

Artículo 19. El Presidente del Sistema durará en su cargo cinco años, podrá ser reelegido para un nuevo 
periodo por una sola vez y podrá ser removido con el voto de dos terceras partes de los miembros presentes 
de la Cámara de Senadores. 

Artículo 20. El Presidente no podrá desempeñar ningún otro empleo, cargo o comisión distintos, que sean 
remunerados, con excepción de los de carácter docente o científico. 
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Artículo 21. El Presidente del Sistema tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Administrar y representar legalmente al Sistema, con arreglo a los objetivos generales y 
lineamientos que establezca la Junta de Gobierno; 

II. Instrumentar, ejecutar y vigilar la aplicación de las políticas generales del Sistema y ejecutar los 
acuerdos que emita la Junta de Gobierno, supervisando su adecuado cumplimiento en el 
Sistema; 

III. Dirigir y coordinar las actividades de las unidades administrativas del Sistema, de conformidad 
con lo que disponga el Estatuto Orgánico; 

IV. Coordinar el desarrollo de las actividades técnicas y administrativas del Sistema y dictar los 
acuerdos tendientes a dicho fin; 

V. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones del Sistema se realicen de manera 
articulada, congruente y eficaz, mediante el establecimiento, coordinación y actualización de 
procedimientos, sistemas y aplicaciones que se implementen en el Sistema; 

VI. Realizar los actos jurídicos de dominio, de administración y de pleitos y cobranzas necesarios 
para el funcionamiento del Sistema, gozando de todas las facultades que requieran cláusula 
especial conforme a la Ley, excepto en los casos en que la Junta de Gobierno determine que es 
necesaria su previa y especial aprobación; 

VII. Otorgar, para que se ejerzan individual o conjuntamente, poderes generales o especiales, así 
como sustituir y revocar a los apoderados; 

VIII. Elaborar y presentar para la aprobación de la Junta de Gobierno el programa anual de 
actividades en el que se prevean propuestas y el cumplimiento de metas específicas para el 
mejoramiento en la prestación del servicio de radiodifusión, en coordinación con los medios 
públicos, mediante principios básicos en materia de producción y programación; 

IX. Formular los anteproyectos de modificaciones legales y reglamentarias en materia de regulación 
de medios públicos de radiodifusión y presentarlos ante la Junta de Gobierno para su valoración; 

X. Organizar y tener a su cargo el registro nacional de medios públicos de radiodifusión; 

XI. Elaborar las propuestas de programas y anteproyectos de presupuestos anuales de ingresos y 
egresos del Sistema, así como sus modificaciones, y someterlas a la aprobación de la Junta de 
Gobierno; 

XII. Formular el proyecto de reglamento de sesiones que será aprobado por la Junta de Gobierno; 

XIII. Elaborar la propuesta de estructura básica de organización del Sistema, así como sus 
modificaciones, además del proyecto de Estatuto Orgánico, que deberán ser aprobados por la 
Junta de Gobierno; 

XIV. Realizar informes anuales sobre el ejercicio del presupuesto autorizado y someterlos al 
conocimiento y aprobación de la Junta de Gobierno; 

XV. Someter ante la Junta de Gobierno, para su aprobación, el informe anual de actividades del 
Sistema; 

XVI. Rendir ante la Junta de Gobierno todos los informes generales o especiales que le requiera, en 
el marco de las obligaciones que esta Ley le impone; 

XVII. Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes muebles e 
inmuebles del Sistema; 

XVIII. Recabar información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las funciones del 
Sistema, con la finalidad de mejorar su gestión; 

XIX. Presentar a la Junta de Gobierno, por lo menos dos veces al año, la evaluación de gestión, con 
el detalle que previamente se acuerde con la Junta de Gobierno y escuchando al Comisario; 

XX. Establecer sistemas de control y mecanismos de evaluación de las metas y objetivos del 
Sistema; 

XXI. Celebrar acuerdos, convenios, bases de coordinación y demás instrumentos jurídicos, con los 
medios públicos de radiodifusión federales, estatales y municipales, para coadyuvar en el 
desarrollo de sus actividades y el cumplimiento de sus fines; 

XXII. Realizar, dentro del marco de las atribuciones del Sistema, todos los actos jurídicos y suscribir 
todos los documentos necesarios, para el cumplimiento de los fines y objetivos del Sistema; 
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XXIII. Formular los programas de organización; 

XXIV. Formular y presentar ante la Junta de Gobierno los programas institucionales de corto, mediano 
y largo plazo para su aprobación; 

XXV. Elaborar y someter a consideración de la Junta de Gobierno, las políticas para implementar los 
indicadores y evaluaciones de desempeño de los empleados del Sistema, así como los 
estímulos correspondientes, en apego a la normatividad que para el efecto emitan en el ámbito 
de sus atribuciones, las Secretarías de la Función Pública y de Hacienda y Crédito Público; 

XXVI. Nombrar y remover a los servidores públicos del Sistema, excepto aquellos que ocupen cargos 
dentro de las dos jerarquías administrativas inferiores a la suya, en cuyo caso se limitará a 
realizar las propuestas correspondientes ante la Junta de Gobierno, la que hará los 
nombramientos o remociones respectivos; 

XXVII. Proponer ante la Junta de Gobierno la designación o remoción del Secretario y del 
Prosecretario; 

XXVIII. Suscribir las condiciones generales de trabajo que regulen las relaciones laborales del Sistema 
con sus trabajadores de base; 

XXIX. Presentar anualmente a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión un informe de 
actividades del Sistema; al efecto, comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los términos 
legalmente establecidos; 

XXX. Todas aquellas atribuciones otorgadas al Sistema que no hayan sido conferidas expresamente a 
la Junta de Gobierno, y 

XXXI. Las demás que esta Ley, el Estatuto Orgánico u otros ordenamientos le confieran. 

Capítulo VI 

Del Consejo Ciudadano 

Artículo 22. El Sistema contará con un Consejo Ciudadano con el objeto de asegurar su independencia y 
una política editorial imparcial y objetiva en su gestión, para lo cual contará con facultades de opinión y 
asesoría de las acciones, políticas, programas y proyectos que desarrolle el sistema. 

Artículo 23. El Consejo Ciudadano se integrará por nueve consejeros que serán elegidos mediante una 
amplia consulta pública por el voto de dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Senadores o, en sus recesos, de la Comisión Permanente. Los consejeros desempeñarán su encargo de 
manera honorífica. 

El cargo de consejero será por cinco años. 

Los consejeros desempeñarán su encargo en forma escalonada, por lo que anualmente serán sustituidos 
los dos de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen ratificados por el Senado para un segundo 
periodo. 

Artículo 24. Son requisitos para ser consejero ciudadano: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos; 

II. Tener treinta y cinco años cumplidos; 

III. Contar con una experiencia comprobada de por lo menos cinco años en materia de medios 
públicos; 

IV. Tener de preferencia una profesión o licenciatura relacionada con los medios de comunicación; 

V. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargos de dirección nacional o estatal, en algún partido 
o agrupación política, en los dos años anteriores a su designación; 

VI. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo de Secretario de Estado, Procurador General de 
la República, Gobernador, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, diputado o senador en el año 
anterior a su nombramiento, y 

VII. No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de más de un año de 
prisión. 

Artículo 25. Son funciones del Consejo Ciudadano: 

I. Proponer los criterios que la Junta de Gobierno deberá seguir para asegurar la independencia y 
una política editorial imparcial y objetiva del Sistema; 

II. Elaborar proyectos que contribuyan a fortalecer los fines del Sistema; 
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III. Evaluar los proyectos de programas y propuestas que cubran los objetivos de creación del 
Sistema; 

IV. Participar en las reuniones y eventos que convoque el Sistema, para realizar intercambios de 
experiencias e información, tanto de carácter nacional como internacional, sobre temas 
relacionados con el objeto del Sistema; 

V. Opinar y asesorar respecto de las acciones, políticas, programas y proyectos que desarrolle el 
sistema; 

VI. Presentar ante la Junta de Gobierno un informe anual de sus actividades; 

VII. Proponer a la Junta de Gobierno las reglas para la expresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales; 

VIII. Elaborar mecanismos de participación ciudadana a fin de atender las inquietudes y propuestas 
de los radioescuchas y televidentes; 

IX. Vigilar y emitir informes públicos sobre el cumplimiento de la Junta de Gobierno a los criterios 
establecidos para asegurar la independencia y una política editorial imparcial y objetiva del 
Sistema, y 

X. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 

Artículo 26. Los miembros podrán ser substituidos de su cargo antes de la conclusión de su período, en 
los siguientes casos: 

I. Dejar de asistir en forma injustificada a tres sesiones consecutivas o seis aisladas en un plazo 
de dos años; 

II. No cumplir o violentar los fines del Sistema, o 

III. Renunciar expresamente. 

Artículo 27. Las reglas de funcionamiento y organización del Consejo Ciudadano se establecerán en el 
Estatuto Orgánico. 

Artículo 28. El Presidente del Sistema dotará de las instalaciones y elementos indispensables para el 
desarrollo de las reuniones del Consejo Ciudadano. 

Capítulo VII 

De los Órganos de Vigilancia y Control 

Artículo 29. El Sistema contará con un Contralor Interno designado por el Titular de la Secretaría de la 
Función Pública, de quien dependerá jerárquica y funcionalmente, y cuya competencia y atribuciones serán 
las que se establezcan en las disposiciones aplicables de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y demás preceptos jurídicos y administrativos aplicables. 

Artículo 30. Para la atención de los asuntos y sustanciación de los procedimientos a su cargo, el Contralor 
Interno y las áreas competentes, se auxiliarán del personal adscrito al propio Órgano de Control Interno. 

Artículo 31. De conformidad con las disposiciones correspondientes de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de la Función Pública designará un Comisario ante la Junta de 
Gobierno del Sistema, el que asistirá a sus sesiones con voz, pero sin voto, para intervenir en los asuntos de 
su competencia. 

Capítulo VIII 

Del Régimen Laboral 

Artículo 32. Las relaciones de trabajo del Sistema y su personal se regirán por la Ley Federal del Trabajo, 
reglamentaria del Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días naturales siguientes a su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en los transitorios siguientes. 

SEGUNDO. Se abrogan la Ley Federal de Telecomunicaciones y la Ley Federal de Radio y Televisión. Se 
dejan sin efectos aquellas disposiciones de la Ley de Vías Generales de Comunicación en lo que se opongan 
a lo dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por virtud del presente 
Decreto. 
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TERCERO. Las disposiciones reglamentarias y administrativas y las normas oficiales mexicanas en vigor, 
continuarán aplicándose hasta en tanto se expidan los nuevos ordenamientos que los sustituyan, salvo en lo 
que se opongan a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por virtud del 
presente Decreto. 

CUARTO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá adecuar a la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión su estatuto orgánico, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

QUINTO. El Ejecutivo Federal deberá emitir, dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la 
expedición del presente Decreto, las disposiciones reglamentarias y lineamientos en materia de contenidos 
establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por virtud del presente 
Decreto. 

Los concesionarios de radiodifusión y de televisión o audio restringidos no podrán promocionar video-
juegos que no hayan sido clasificados de acuerdo a la normatividad aplicable, misma que deberá expedir el 
Ejecutivo Federal dentro del plazo referido en el párrafo anterior. 

SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo a la 
entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 
28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. Lo anterior sin 
perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto. 

SÉPTIMO. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se 
expide por virtud del Decreto, en la ley y en la normatividad que al efecto emita el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, las concesiones y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto, se mantendrán en los términos y condiciones consignados en los respectivos títulos o 
permisos hasta su terminación, a menos que se obtenga la autorización para prestar servicios adicionales a 
los que son objeto de su concesión o hubiere transitado a la concesión única prevista en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, en cuyo caso, se estará a los términos y condiciones que el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establezca. 

Tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, no podrán modificarse en cuanto al plazo de la 
concesión, la cobertura autorizada y la cantidad de Megahertz concesionados, ni modificar las condiciones de 
hacer o no hacer previstas en el título de concesión de origen y que hubieren sido determinantes para el 
otorgamiento de la concesión. 

OCTAVO. Salvo lo dispuesto en los artículos Décimo y Décimo Primero Transitorios del presente Decreto, 
los actuales concesionarios podrán obtener autorización del Instituto Federal de Telecomunicaciones para 
prestar servicios adicionales a los que son objeto de su concesión o para transitar a la concesión única, 
siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de 
concesión. Los concesionarios que cuentan con concesiones de espectro radioeléctrico deberán pagar las 
contraprestaciones correspondientes en términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Los concesionarios que cuenten con varios títulos de concesión, además de poder transitar a la concesión 
única podrán consolidar sus títulos en una sola concesión. 

NOVENO. En tanto exista un agente económico preponderante en los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión, con el fin de promover la competencia y desarrollar competidores viables en el largo plazo, no 
requerirán de autorización del Instituto Federal de Telecomunicaciones las concentraciones que se realicen 
entre agentes económicos titulares de concesiones, ni las cesiones de concesión y los cambios de control que 
deriven de éstas, que reúnan los siguientes requisitos: 

a. Generen una reducción sectorial del Índice de Dominancia “ID”, siempre que el índice 
Hirschman-Herfindahl “IHH” no se incremente en más de doscientos puntos; 

b. Tengan como resultado que el agente económico cuente con un porcentaje de participación 
sectorial menor al veinte por ciento; 

c. Que en dicha concentración no participe el agente económico preponderante en el sector en el 
que se lleve a cabo la concentración, y 

d. No tengan como efecto disminuir, dañar o impedir la libre competencia y concurrencia, en el 
sector que corresponda. 

Por Índice Hirschman-Herfindahl “IHH” se entiende la suma de los cuadrados de las participaciones de 
cada agente económico (IHH=i qi2), en el sector que corresponda, medida para el caso del sector de las 
telecomunicaciones con base en el indicador de número de suscriptores y usuarios de servicios de 
telecomunicaciones, y para el sector de la radiodifusión con base en audiencia. Este índice puede tomar 
valores entre cero y diez mil. 
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Para calcular el Índice de Dominancia “ID”, se determinará primero la contribución porcentual hi de cada 
agente económico al índice IHH definido en el párrafo anterior (hi = 100xqi2/IHH). Después se calculará el 
valor de ID aplicando la fórmula del Hirschman-Herfindahl, pero utilizando ahora las contribuciones hi en vez 
de las participaciones qi (es decir, ID=i hi2). Este índice también varía entre cero y diez mil. 

Los agentes económicos deberán presentar al Instituto Federal de Telecomunicaciones, dentro de los 10 
días siguientes a la concentración, un aviso por escrito que contendrá la información a que se refiere el 
artículo 89 de la Ley Federal de Competencia Económica referida al sector correspondiente así como los 
elementos de convicción que demuestren que la concentración cumple con los incisos anteriores. 

El Instituto investigará dichas concentraciones en un plazo no mayor a noventa días naturales y en caso 
de encontrar que existe poder sustancial en el mercado de redes de telecomunicaciones que presten servicios 
de voz, datos o video o en el de radio y televisión según el sector que corresponda, podrá imponer las 
medidas necesarias para proteger y fomentar en dicho mercado la libre competencia y concurrencia, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley Federal de 
Competencia Económica sin perjuicio de las concentraciones a que refiere el presente artículo. 

Las medidas que imponga el Instituto se extinguirán una vez que se autorice a los agentes económicos 
preponderantes la prestación de servicios adicionales. 

DÉCIMO. Los agentes económicos preponderantes y los concesionarios cuyos títulos de concesión 
contengan alguna prohibición o restricción expresa para prestar servicios determinados, previo al inicio del 
trámite para obtener la autorización para prestar servicios adicionales, acreditarán ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones y éste supervisará el cumplimiento efectivo de las obligaciones previstas en el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, de la Ley de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así 
como de la Ley Federal de Competencia Económica, sus títulos de concesión y disposiciones administrativas 
aplicables, conforme a lo siguiente: 

I. Los agentes económicos preponderantes deberán acreditar ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones que se encuentran en cumplimiento efectivo de lo anterior y de las medidas 
expedidas por el propio Instituto Federal de Telecomunicaciones a que se refieren las fracciones 
III y IV del artículo Octavo Transitorio del Decreto antes referido. Para tal efecto, el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establecerá la forma y términos para presentar la información y 
documentación respectiva; 

II. El agente económico preponderante deberá estar en cumplimiento efectivo de las medidas a las 
que se refiere la fracción I anterior cuando menos durante dieciocho meses en forma continua; 

III. Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior y siempre que continúe en 
cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I que antecede, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resolverá y emitirá un dictamen en el que certifique que se dio cumplimiento 
efectivo de las obligaciones referidas, y 

IV. Una vez que el concesionario haya obtenido la certificación de cumplimiento, podrá solicitar ante 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones la autorización del servicio adicional. 

Lo dispuesto en este artículo también será aplicable en caso de que los agentes y concesionarios 
respectivos opten por transitar a la concesión única. 

No será aplicable lo dispuesto en el presente artículo después de transcurridos cinco años contados a 
partir de la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, siempre que el agente 
económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones esté en cumplimiento del artículo Octavo 
Transitorio de este Decreto, de las medidas que se le hayan impuesto conforme a lo previsto en las fracciones 
III y IV del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, y de 
aquellas que le haya impuesto el Instituto Federal de Telecomunicaciones en los términos de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

DÉCIMO PRIMERO. El trámite de la solicitud a que se refiere el artículo anterior se sujetará a lo siguiente: 

I. Los agentes económicos preponderantes y los concesionarios cuyos títulos de concesión 
contengan alguna prohibición o restricción expresa para prestar servicios determinados, deberán 
cumplir con lo previsto en los lineamientos del Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
términos del artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; 
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II. Al presentar la solicitud, dichos agentes y concesionarios deberán acompañar el dictamen de 
cumplimiento a que se refiere la fracción III del artículo anterior, presentar la información que 
determine el Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de los servicios que pretende 
prestar; 

III. El Instituto Federal de Telecomunicaciones resolverá sobre la procedencia de la solicitud dentro 
de los sesenta días naturales siguientes a su presentación, con base en los lineamientos de 
carácter general que al efecto emita y determinará las contraprestaciones que procedan. 

 Transcurrido el plazo señalado en el párrafo que antecede sin que el Instituto haya resuelto la 
solicitud correspondiente, la misma se entenderá en sentido negativo, y 

IV. En el trámite de la solicitud, el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá asegurarse que 
el otorgamiento de la autorización no genera efectos adversos a la competencia y libre 
concurrencia. 

Se entenderá que se generan efectos adversos a la competencia y libre concurrencia, entre otros factores 
que considere el Instituto Federal de Telecomunicaciones, cuando: 

a. Dicha autorización pueda tener como efecto incrementar la participación en el sector que corresponda 
del agente económico preponderante o del grupo de interés económico al cual pertenecen los concesionarios 
cuyos títulos de concesión contengan alguna prohibición o restricción para prestar servicios determinados, 
respecto de la participación determinada por el Instituto Federal de Telecomunicaciones en la resolución 
mediante la cual se le declaró agente económico preponderante en el sector que corresponda. 

b. La autorización de servicios adicionales tenga como efecto conferir poder sustancial en el mercado 
relevante a alguno de los concesionarios o integrantes del agente económico preponderante o de los 
concesionarios cuyos títulos de concesión contengan alguna prohibición o restricción para prestar servicios 
determinados en el sector que corresponda. 

Lo dispuesto en este artículo será aplicable en caso de que los agentes y concesionarios respectivos 
opten por transitar a la concesión única, y será independiente de las sanciones económicas que procedan 
conforme a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

DÉCIMO SEGUNDO. El agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones podrá 
optar en cualquier momento por el esquema previsto en el artículo 276 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión o ejercer el derecho que establece este artículo. 

El agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones podrá presentar al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones un plan basado en una situación real, concreta y respecto de personas 
determinadas, que incluya en lo aplicable, la separación estructural, la desincorporación total o parcial de 
activos, derechos, partes sociales o acciones o cualquier combinación de las opciones anteriores a efecto de 
reducir su participación nacional por debajo del cincuenta por ciento del sector de telecomunicaciones a que 
se refiere la fracción III del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
junio de 2013, de conformidad con las variables y parámetros de medición utilizados por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en la declaratoria de preponderancia correspondiente, y siempre que con la ejecución de 
dicho plan se generen condiciones de competencia efectiva en los mercados que integran dicho sector de 
conformidad con la Ley Federal de Competencia Económica. En caso de que el agente económico 
preponderante ejerza esta opción, se estará a lo siguiente: 

I. Al presentar el plan a que se refiere el párrafo que antecede, el agente económico preponderante deberá 
manifestar por escrito que se adhiere a lo previsto en este artículo y que acepta sus términos y condiciones; 
asimismo deberá acompañar la información y documentación necesaria que permita al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones conocer y analizar el plan que se propone; 

II. En caso que el Instituto Federal de Telecomunicaciones considere que la información presentada es 
insuficiente, dentro del plazo de 20 días hábiles siguientes a la presentación del plan, prevendrá al agente 
económico preponderante para que presente la información faltante en un plazo de 20 días hábiles. En caso 
de que el agente económico preponderante no desahogue la prevención dentro del plazo señalado o que a 
juicio del Instituto la documentación o información presentada no sea suficiente o idónea para analizar el plan 
que se propone, se le podrá hacer una segunda prevención en los términos señalados con antelación y en 
caso de que no cumpla esta última prevención se tendrá por no presentado el plan, sin perjuicio de que el 
agente económico pueda presentar una nueva propuesta de plan en términos del presente artículo; 
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III. Atendida la prevención en los términos formulados, el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
analizará, evaluará y, en su caso, aprobará el plan propuesto dentro de los ciento veinte días naturales 
siguientes. En caso de que el Instituto lo considere necesario podrá prorrogar dicho plazo hasta en dos 
ocasiones y hasta por noventa días naturales cada una. 

Para aprobar dicho plan el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá determinar que el mismo 
reduce efectivamente la participación nacional del agente económico preponderante por debajo del cincuenta 
por ciento en el sector de las telecomunicaciones a que se refiere la fracción III del artículo Octavo Transitorio 
del Decreto antes referido, que genere condiciones de competencia efectiva en los mercados que integran 
dicho sector en los términos de la Ley Federal de Competencia Económica y que no tenga por objeto o efecto 
afectar o reducir la cobertura social existente. 

El plan deberá tener como resultado que la participación en el sector que el agente preponderante 
disminuye, sea transferida a otro u otros agentes económicos distintos e independientes del agente 
económico preponderante. Al aprobar el plan, el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá asegurar la 
separación efectiva e independencia de esos agentes y deberá establecer los términos y condiciones 
necesarios para que esa situación quede debidamente salvaguardada; 

IV. En el supuesto de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones apruebe el plan, el agente 
económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones contará con un plazo de hasta diez días 
hábiles para manifestar que acepta el plan y consiente expresamente las tarifas que derivan de la aplicación 
de los incisos a) y b) del segundo párrafo del artículo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión, y las fracciones VI a VIII de este artículo. 

Aceptado el plan por el agente económico preponderante, no podrá ser modificado y deberá ejecutarse en 
sus términos, sin que dicho agente pueda volver a ejercer el beneficio que otorga este artículo y sin perjuicio 
de que pueda optar por lo dispuesto en el artículo 276 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 

V. El plan deberá ejecutarse durante los 365 días naturales posteriores a que haya sido aceptado en 
términos de la fracción IV. Los agentes económicos involucrados en el plan deberán informar con la 
periodicidad que establezca el Instituto Federal de Telecomunicaciones sobre el proceso de ejecución del 
plan. En caso de que el agente económico preponderante acredite que la falta de cumplimiento del plan 
dentro del plazo referido se debe a causas que no le son imputables, podrá solicitar al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones una prórroga, la cual se podrá otorgar por un plazo de hasta 120 días naturales, por 
única ocasión y siempre y cuando dichas causas se encuentren debidamente justificadas; 

VI. A partir de la fecha en que el agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones 
haya aceptado el plan y durante el plazo referido en la fracción anterior, se aplicarán provisionalmente entre el 
agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones y los demás concesionarios, los 
acuerdos de compensación recíproca de tráfico referidos en el primer párrafo del artículo 131 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y de Radiodifusión, y se suspenderán entre ellos las tarifas que deriven de la 
aplicación de los incisos a) y b) del párrafo segundo de dicho artículo; 

VII. El Instituto Federal de Telecomunicaciones certificará que el plan ha sido ejecutado efectivamente en 
el plazo señalado en la fracción V de este artículo. Para tal efecto, dentro de los 5 días hábiles siguientes al 
término del plazo de ejecución o, en su caso, al término de la prórroga correspondiente, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones deberá iniciar los estudios que demuestren que su ejecución generó condiciones de 
competencia efectiva en los mercados que integran el sector de telecomunicaciones, de conformidad con la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Otorgada la certificación referida en el párrafo anterior, se aplicarán de manera general para todos los 
concesionarios los acuerdos de compensación de tráfico a que se refiere el párrafo primero del artículo 131 de 
la citada Ley; 

VIII. En caso de que el plan no se ejecute en el plazo a que se refiere la fracción V o, en su caso, al 
término de la prórroga correspondiente, o el Instituto Federal de Telecomunicaciones niegue la certificación 
referida en la fracción anterior o determine que no se dio cumplimiento total a dicho plan en los términos 
aprobados, se dejarán sin efectos los acuerdos de compensación recíproca de tráfico y la suspensión de las 
tarifas a que se refieren los incisos a) y b) del artículo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, entre el agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones y los demás 
concesionarios, y su aplicación se retrotraerá a la fecha en que inició la suspensión, debiendo dicho agente 
restituir a los demás concesionarios las cantidades que correspondan a la aplicación de las citadas tarifas. En 
este supuesto, los concesionarios citados podrán compensar las cantidades a ser restituidas contra otras 
cantidades que le adeuden al agente económico preponderante; 
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IX. El Instituto Federal de Telecomunicaciones autorizará al agente económico que propuso el plan y a los 
agentes económicos resultantes o que formen parte de dicho plan, la prestación de servicios adicionales a los 
que son objeto de su concesión o su tránsito al modelo de concesión única, a partir de que certifique que el 
plan se ha ejecutado efectivamente y siempre que con la ejecución de dicho plan se generen condiciones de 
competencia efectiva en los mercados que integran el sector de telecomunicaciones de conformidad con la 
Ley Federal de Competencia Económica; 

X. Una vez que el Instituto Federal de Telecomunicaciones certifique que el plan aprobado ha sido 
ejecutado efectivamente, procederá a extinguir: 

a. Las resoluciones mediante las cuales haya determinado al agente económico como preponderante en el 
sector de las telecomunicaciones así como las medidas asimétricas que le haya impuesto en los términos de 
lo dispuesto en la fracción III y IV del artículo Octavo del Decreto antes referido, y 

b. Las resoluciones mediante las cuales haya determinado al agente económico con poder sustancial en 
algún mercado, así como las medidas específicas que le haya impuesto. 

DÉCIMO TERCERO. El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
realizará las acciones tendientes a instalar la red pública compartida de telecomunicaciones a que se refiere el 
artículo Décimo Sexto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

En caso de que el Ejecutivo Federal requiera de bandas de frecuencias del espectro liberado por la 
transición a la Televisión Digital Terrestre (banda 700 MHz) para crecer y fortalecer la red compartida 
señalada en el párrafo que antecede, el Instituto Federal de Telecomunicaciones las otorgará directamente, 
siempre y cuando dicha red se mantenga bajo el control de una entidad o dependencia pública o bajo un 
esquema de asociación público-privada. 

DÉCIMO CUARTO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá implementar un sistema de 
servicio profesional dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, el cual deberá contener, entre otros aspectos, el reconocimiento de los derechos de los trabajadores 
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones que se encuentren certificados como trabajadores del servicio 
profesional. 

DÉCIMO QUINTO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá instalar su Consejo Consultivo 
dentro de los ciento ochentas días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

DÉCIMO SEXTO. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá establecer los mecanismos 
para llevar a cabo la coordinación prevista en el artículo 9, fracción V de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuentren vigentes o en proceso de refrendo a 
la entrada en vigor del presente Decreto, deberán transitar al régimen de concesión correspondiente dentro 
del año siguiente a la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en los 
términos que establezca el Instituto. Los permisos que hayan sido otorgados a los poderes de la Unión, de los 
estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los municipios, los órganos constitucionales autónomos 
e instituciones de educación superior de carácter público deberán transitar al régimen de concesión de uso 
público, mientras que el resto de los permisos otorgados deberán hacerlo al régimen de concesión de uso 
social. 

Para transitar al régimen de concesión correspondiente, los permisionarios deberán presentar solicitud al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, quien resolverá lo conducente, en un plazo de noventa días hábiles. 

En tanto se realiza la transición, dichos permisos se regirán por lo dispuesto en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión para las concesiones de uso público o social, según sea el caso. 

En caso de no cumplir con el presente artículo, los permisos concluirán su vigencia. 

DÉCIMO OCTAVO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá emitir dentro de los ciento ochenta 
días siguientes a la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el programa 
de trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones de radio y televisión a que se refiere el 
inciso b) de la fracción V del artículo Décimo Séptimo transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2013. En la determinación del programa de trabajo, el Instituto procurará el 
desarrollo del mercado relevante de la radio, la migración del mayor número posible de estaciones de 
concesionarios de la banda AM a FM, el fortalecimiento de las condiciones de competencia y la continuidad en 
la prestación de los servicios. 
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DÉCIMO NOVENO. La transición digital terrestre culminará el 31 de diciembre de 2015. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, implementará los 
programas y acciones vinculados con la política de transición a la televisión digital terrestre, para la entrega o 
distribución de equipos receptores o decodificadores a que se refiere el tercer párrafo del artículo Quinto 
transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 
28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá concluir la transmisión de señales analógicas de 
televisión radiodifundida en todo el país, a más tardar el 31 de diciembre de 2015, una vez que se alcance un 
nivel de penetración del noventa por ciento de hogares de escasos recursos definidos por la Secretaría de 
Desarrollo Social, con receptores o decodificadores aptos para recibir señales digitales de televisión 
radiodifundida. 

Para lo anterior, el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá concluir las señales analógicas de 
televisión radiodifundida anticipadamente al 31 de diciembre de 2015, por área de cobertura de dichas 
señales, una vez que se alcance, en el área que corresponda, el nivel de penetración referido en el párrafo 
que antecede. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Instituto Federal de Telecomunicaciones realizarán 
campañas de difusión para la entrega o distribución de equipos y para la conclusión de la transmisión de 
señales analógicas de televisión, respectivamente. 

Los concesionarios y permisionarios de televisión radiodifundida estarán obligados a realizar todas las 
inversiones e instalaciones necesarias para transitar a la televisión digital terrestre a más tardar el 31 de 
diciembre de 2015. El Instituto Federal de Telecomunicaciones vigilará el debido cumplimiento de la obligación 
citada. 

En caso de que para las fechas de conclusión anticipada de las señales analógicas de televisión 
radiodifundida por área de cobertura o de que al 31 de diciembre de 2015, los actuales permisionarios que 
operen estaciones de televisión radiodifundida con una potencia radiada aparente menor o igual a 1 kW para 
canales de VHF y 10 kW para canales de UHF, no se encuentren transmitiendo señales de televisión digital 
terrestre, y/o no se hubiere alcanzado el nivel de penetración señalado en los párrafos tercero y cuarto de este 
artículo, ya sea en alguna región, localidad o en todo el país; el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
deberá establecer un programa para que la población continúe recibiendo este servicio público de interés 
general, en tanto los permisionarios inicien transmisiones digitales y/o se alcancen los niveles de penetración 
señalados en este artículo. 

Se derogan las disposiciones legales, administrativas o reglamentarias en lo que se opongan al presente 
transitorio. 

VIGÉSIMO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones aplicará el artículo 131 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás que resulten aplicables en materia de interconexión en términos 
de la misma, y garantizará el debido cumplimiento de las obligaciones establecidas en dichos preceptos, 
mismos que serán exigibles sin perjuicio e independiente de que a la entrada en vigor de la Ley, ya hubiera 
determinado la existencia de un agente económico preponderante e impuesto medidas necesarias para evitar 
que se afecte la competencia y la libre concurrencia de acuerdo a la fracción III del artículo Octavo Transitorio 
del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionarios a que se refiere ese inciso no acuerden las tarifas de 
interconexión correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa respecto de dichas 
tarifas, seguirán en vigor las que actualmente aplican, salvo tratándose del agente económico al que se refiere 
le párrafo segundo del artículo 131 de la Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo artículo. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Para la atención, promoción y supervisión de los derechos de los usuarios 
previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y en la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, la PROFECO deberá crear un área especializada con nivel no inferior a Subprocuraduría, así 
como la estructura necesaria para ello, conforme al presupuesto que le apruebe la Cámara de Diputados para 
tal efecto. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá emitir las disposiciones 
administrativas de carácter general a que se refiere el Título Octavo de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, en un plazo máximo de noventa días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 
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VIGÉSIMO TERCERO. El impacto presupuestario que se genere con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto en materia de servicios personales, así como el establecimiento de nuevas atribuciones y 
actividades a cargo del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se cubrirá con cargo al presupuesto 
aprobado anualmente por la Cámara de Diputados a dicho organismo. 

VIGÉSIMO CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos Décimo Quinto, Décimo Sexto y 
Décimo Séptimo transitorios del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, se 
deroga el último párrafo del artículo 14 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2014. 

VIGÉSIMO QUINTO. Lo dispuesto en la fracción V del artículo 118 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, entrará en vigor el 1 de enero de 2015, por lo que a partir de dicha fecha 
los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que presten servicios fijos, móviles o ambos, no 
podrán realizar cargos de larga distancia nacional a sus usuarios por las llamadas que realicen a cualquier 
destino nacional. 

Sin perjuicio de lo anterior, los concesionarios deberán realizar la consolidación de todas las áreas de 
servicio local existentes en el país de conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. Cada concesionario deberá asumir los costos que se originen con motivo de 
dicha consolidación. 

Asimismo, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto, deberá definir los puntos de interconexión a la red pública de 
telecomunicaciones del agente económico preponderante o con poder sustancial. 

Las resoluciones administrativas que se hubieren emitido quedarán sin efectos en lo que se opongan a lo 
previsto en el presente transitorio. 

Los concesionarios mantendrán la numeración que les haya sido asignada a fin de utilizarla para servicios 
de red inteligente en sus modalidades de cobro revertido y otros servicios especiales, tales como números 
900. 

VIGÉSIMO SEXTO. El Ejecutivo Federal deberá remitir al Senado de la República o, en su caso, a la 
Comisión Permanente, la propuesta de designación del Presidente del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano, dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

El Senado o, en su caso, la Comisión Permanente, deberá designar al Presidente del Sistema dentro de 
los treinta días naturales siguientes a aquél en que reciba la propuesta del Ejecutivo Federal. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Los representantes de las Secretarías de Estado que integren la Junta de Gobierno 
del Sistema Público del Estado Mexicano deberán ser designados dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

VIGÉSIMO OCTAVO. La designación de los miembros del Consejo Ciudadano del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano deberá realizarse dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

VIGÉSIMO NOVENO. El Presidente del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano someterá 
a la Junta de Gobierno, para su aprobación, el proyecto de Estatuto Orgánico, dentro de los noventa días 
naturales siguientes a su nombramiento. 

TRIGÉSIMO. A partir de la entrada en vigor de este Decreto el organismo descentralizado denominado 
Organismo Promotor de Medios Audiovisuales, se transforma en el Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano, el cual contará con los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales del 
organismo citado. 

En tanto se emite el Estatuto Orgánico del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, 
continuará aplicándose, en lo que no se oponga a la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano, el Estatuto Orgánico del Organismo Promotor de Medios Audiovisuales. 

Los derechos laborales del personal del Organismo Promotor de Medios Audiovisuales se respetarán 
conforme a la ley. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales del Organismo 
Promotor de Medios Audiovisuales, pasarán a formar parte del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano una vez que se nombre a su Presidente, sin menoscabo de los derechos laborales de sus 
trabajadores. 
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TRIGÉSIMO SEGUNDO. La Secretaría de Gobernación deberá coordinarse con las autoridades que 
correspondan para el ejercicio de las atribuciones que en materia de monitoreo establece la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

La Cámara de Diputados deberá destinar los recursos necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de 
las atribuciones referidas en el presente transitorio. 

TRIGÉSIMO TERCERO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones expedirá los lineamientos a que se 
refiere la fracción III del artículo 158 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor a 180 días naturales contados a partir del día siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto. 

TRIGÉSIMO CUARTO. La Cámara de Diputados deberá destinar al Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano recursos económicos acordes con sus objetivos y funciones, para lo que deberá considerar: 

I. Sus planes de crecimiento; 

II. Sus gastos de operación, y 

III. Su equilibrio financiero. 

TRIGÉSIMO QUINTO. Con excepción de lo dispuesto en el artículo Vigésimo Transitorio, por el cual se 
encuentra obligado el Instituto Federal de Telecomunicaciones a aplicar el artículo 131 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por virtud de este Decreto y demás que resulten aplicables 
en materia de interconexión en términos de la misma, las resoluciones administrativas que el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones hubiere emitido previo a la entrada en vigor del presente Decreto en materia de 
preponderancia continuarán surtiendo todos sus efectos. 

TRIGÉSIMO SEXTO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones dentro de los 180 días posteriores a la 
entrada en vigor del presente Decreto, deberá realizar los estudios correspondientes para analizar si resulta 
necesario establecer mecanismos que promuevan e incentiven a los concesionarios a incluir una barra 
programática dirigida al público infantil en la que se promueva la cultura, el deporte, la conservación del medio 
ambiente, el respeto a los derechos humanos, el interés superior de la niñez, la igualdad de género y la no 
discriminación. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Para efectos de las autoridades de procuración de justicia referidas en la fracción 
I del artículo 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, continuarán vigentes las 
disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones en materia de localización geográfica en tiempo real 
hasta en tanto entre en vigor el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

TRIGÉSIMO OCTAVO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá emitir dentro de los sesenta 
días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, las 
reglas administrativas necesarias que eliminen requisitos que puedan retrasar o impedir la portabilidad 
numérica y, en su caso, promover que se haga a través de medios electrónicos. 

Las reglas a que se refiere el párrafo anterior, deberán garantizar una portabilidad efectiva y que la misma 
se realice en un plazo no mayor a 24 horas contadas a partir de la solicitud realizada por el titular del número 
respectivo. 

Para realizar dicha portación solo será necesaria la identificación del titular y la manifestación de voluntad 
del usuario. En el caso de personas morales el trámite deberá realizarse por el representante o apoderado 
legal que acredite su personalidad en términos de la normatividad aplicable. 

TRIGÉSIMO NOVENO. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 264 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, el Instituto Federal de Telecomunicaciones iniciará, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo Noveno Transitorio del presente Decreto, dentro de los treinta días naturales 
posteriores a su entrada en vigor, los procedimientos de investigación que correspondan en términos de la 
Ley Federal de Competencia Económica, a fin de determinar la existencia de agentes económicos con poder 
sustancial en cualquiera de los mercados relevantes de los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, 
entre los que deberá incluirse el mercado nacional de audio y video asociado a través de redes públicas de 
telecomunicaciones y, en su caso, imponer las medidas correspondientes. 

CUADRAGÉSIMO. El agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones o el 
agente con poder sustancial en el mercado relevante que corresponda, estarán obligados a cumplir con lo 
dispuesto en los artículos 138, fracción VIII, 208 y en las fracciones V y VI del artículo 267 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a partir de su entrada en vigor. 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Las instituciones de educación superior de carácter público, que a la fecha 
de entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con medios de radiodifusión a que se refieren los artículos 
67 fracción II y 76 fracción II de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, no recibirán 
presupuesto adicional para ese objeto. 
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CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. A la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones que, en los términos del artículo Décimo Quinto Transitorio del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, debe ser cedida por la 
Comisión Federal de Electricidad a Telecomunicaciones de México, no le resultará aplicable lo establecido en 
los artículos 140 y 144 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, exclusivamente respecto a 
aquellos contratos vigentes a la fecha de publicación del presente Decreto que hayan sido celebrados entre la 
Comisión Federal de Electricidad y aquellas personas físicas o morales que, conforme a la misma Ley, han de 
ser considerados como usuarios finales. 

Dichos contratos serán cedidos por la Comisión Federal de Electricidad a Telecomunicaciones de México, 
junto con el título de concesión correspondiente. Telecomunicaciones de México cederá los referidos 
contratos a favor de otros concesionarios autorizados a prestar servicios a usuarios finales, dentro de los seis 
meses siguientes a la fecha en que le hubieren sido cedidos. 

En caso de que exista impedimento técnico, legal o económico para que Telecomunicaciones de México 
pueda ceder los referidos contratos, estos se mantendrán vigentes como máximo hasta la fecha en ellos 
señalada para su terminación, sin que puedan ser renovados o extendidos para nuevos períodos. 

CUADRAGÉSIMO TERCERO. Dentro de un plazo que no excederá de 36 meses a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, las señales de los concesionarios de uso comercial que transmitan televisión 
radiodifundida y que cubran más del cincuenta por ciento del territorio nacional deberán contar con lenguaje 
de señas mexicana o subtitulaje oculto en idioma nacional, en la programación que transmitan de las 06:00 a 
las 24:00 horas, excluyendo la publicidad y otros casos que establezca el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, atendiendo a las mejores prácticas internacionales. Los entes públicos federales que 
sean concesionarios de uso público de televisión radiodifundida estarán sujetos a la misma obligación. 

CUADRAGÉSIMO CUARTO. En relación a las obligaciones establecidas en materia de accesibilidad para 
personas con discapacidad referidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión para los 
defensores de las audiencias, los concesionarios contarán con un plazo de hasta noventa días naturales a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto para iniciar las adecuaciones y mecanismos que 
correspondan. 

CUADRAGÉSIMO QUINTO. La restricción para acceder a la compartición de infraestructura del agente 
económico preponderante en radiodifusión, prevista en la fracción VII del artículo 266 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, no será aplicable al o los concesionarios que resulten de la licitación de 
las nuevas cadenas digitales de televisión abierta a que se refiere la fracción II del artículo Octavo Transitorio 
del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones. 

México, D.F., a 08 de julio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 
Morfín, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño Mijares, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de julio de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE ENERGIA 

DECRETO por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de 
Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE HIDROCARBUROS Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

INVERSIÓN EXTRANJERA; LEY MINERA, Y LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Hidrocarburos. 

LEY DE HIDROCARBUROS 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los artículos 25, párrafo cuarto; 27, párrafo séptimo y 28, 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Hidrocarburos. 

Corresponde a la Nación la propiedad directa, inalienable e imprescriptible de todos los Hidrocarburos que 
se encuentren en el subsuelo del territorio nacional, incluyendo la plataforma continental y la zona económica 
exclusiva situada fuera del mar territorial y adyacente a éste, en mantos o yacimientos, cualquiera que sea su 
estado físico. 

Para los efectos de esta Ley, se considerarán yacimientos transfronterizos aquéllos que se encuentren 
dentro de la jurisdicción nacional y tengan continuidad física fuera de ella. 

También se considerarán como transfronterizos aquellos yacimientos o mantos fuera de la jurisdicción 
nacional, compartidos con otros países de acuerdo con los tratados en que México sea parte, o bajo lo 
dispuesto en la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar. 

Artículo 2.- Esta Ley tiene por objeto regular las siguientes actividades en territorio nacional: 

I. El Reconocimiento y Exploración Superficial, y la Exploración y Extracción de Hidrocarburos; 

II. El Tratamiento, refinación, enajenación, comercialización, Transporte y Almacenamiento del 
Petróleo; 

III. El procesamiento, compresión, licuefacción, descompresión y regasificación, así como el 
Transporte, Almacenamiento, Distribución, comercialización y Expendio al Público de Gas 
Natural; 

IV. El Transporte, Almacenamiento, Distribución, comercialización y Expendio al Público de 
Petrolíferos, y 

V. El Transporte por ducto y el Almacenamiento que se encuentre vinculado a ductos, de 
Petroquímicos. 

Artículo 3.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, párrafo cuarto, 27, párrafo séptimo y 28, 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Nación llevará a cabo la 
Exploración y Extracción de los Hidrocarburos, en los términos de esta Ley. 

La Exploración y Extracción de Hidrocarburos en los yacimientos transfronterizos a que se refiere el 
artículo 1 de esta Ley podrá llevarse a cabo en los términos de los tratados y acuerdos en los que México sea 
parte, celebrados por el Presidente de la República y ratificados por la Cámara de Senadores. 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá, en singular o plural, por: 

I. Agencia: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 

II. Almacenamiento: Depósito y resguardo de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos en 
depósitos e instalaciones confinados que pueden ubicarse en la superficie, el mar o el subsuelo; 
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III. Área Contractual: La superficie y profundidad determinadas por la Secretaría de Energía, así 
como las formaciones geológicas contenidas en la proyección vertical en dicha superficie para 
dicha profundidad, en las que se realiza la Exploración y Extracción de Hidrocarburos a través de 
la celebración de Contratos para la Exploración y Extracción; 

IV. Área de Asignación: La superficie y profundidad determinadas por la Secretaría de Energía, así 
como las formaciones geológicas contenidas en la proyección vertical en dicha superficie para 
dicha profundidad, en las que se realiza la Exploración y Extracción de Hidrocarburos a través de 
una Asignación; 

V. Asignación: El acto jurídico administrativo mediante el cual el Ejecutivo Federal otorga 
exclusivamente a un Asignatario el derecho para realizar actividades de Exploración y Extracción 
de Hidrocarburos en el Área de Asignación, por una duración específica; 

VI. Asignatario: Petróleos Mexicanos o cualquier otra empresa productiva del Estado que sea titular 
de una Asignación y operador de un Área de Asignación; 

VII. Autorizado: El titular de una autorización en términos de esta Ley; 

VIII. Cadena Productiva: Conjunto de agentes económicos que participan directamente en la 
proveeduría, suministro, construcción y prestación de bienes y servicios para la industria de 
Hidrocarburos; 

IX. Contrato para la Exploración y Extracción: Acto jurídico que suscribe el Estado Mexicano, a través 
de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, por el que se conviene la Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos en un Área Contractual y por una duración específica; 

X. Contratista: Petróleos Mexicanos, cualquier otra empresa productiva del Estado o Persona Moral, 
que suscriba con la Comisión Nacional de Hidrocarburos un Contrato para la Exploración y 
Extracción, ya sea de manera individual o en consorcio o asociación en participación, en términos 
de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos; 

XI. Distribución: Actividad logística relacionada con la repartición, incluyendo el traslado, de un 
determinado volumen de Gas Natural o Petrolíferos desde una ubicación determinada hacia uno 
o varios destinos previamente asignados, para su Expendio al Público o consumo final; 

XII. Ductos de Internación: Aquella infraestructura cuya capacidad esté destinada principalmente a 
conectar al país con infraestructura de Transporte o Almacenamiento de acceso abierto que se 
utilice para importar Gas Natural; 

XIII. Expendio al Público: La venta al menudeo directa al consumidor de Gas Natural o Petrolíferos, 
entre otros combustibles, en instalaciones con fin específico o multimodal, incluyendo estaciones 
de servicio, de compresión y de carburación, entre otras; 

XIV. Exploración: Actividad o conjunto de actividades que se valen de métodos directos, incluyendo la 
perforación de pozos, encaminadas a la identificación, descubrimiento y evaluación de 
Hidrocarburos en el Subsuelo, en un área definida; 

XV. Extracción: Actividad o conjunto de actividades destinadas a la producción de Hidrocarburos, 
incluyendo la perforación de pozos de producción, la inyección y la estimulación de yacimientos, 
la recuperación mejorada, la Recolección, el acondicionamiento y separación de Hidrocarburos, 
la eliminación de agua y sedimentos, dentro del Área Contractual o de Asignación, así como la 
construcción, localización, operación, uso, abandono y desmantelamiento de instalaciones para la 
producción; 

XVI. Gas Licuado de Petróleo: Aquél que es obtenido de los procesos de refinación del Petróleo y de 
las plantas procesadoras de Gas Natural, y está compuesto principalmente de gas butano y 
propano; 

XVII. Gas Natural: La mezcla de gases que se obtiene de la Extracción o del procesamiento industrial y 
que es constituida principalmente por metano. Usualmente esta mezcla contiene etano, propano, 
butanos y pentanos. Asimismo, puede contener dióxido de carbono, nitrógeno y ácido sulfhídrico, 
entre otros. Puede ser Gas Natural Asociado, Gas Natural No Asociado o gas asociado al carbón 
mineral; 

XVIII. Gas Natural Asociado: Gas Natural disuelto en el Petróleo de un yacimiento, bajo las condiciones 
de presión y de temperatura originales; 
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XIX. Gas Natural No Asociado: Gas Natural que se encuentra en yacimientos que no contienen 
Petróleo a las condiciones de presión y temperatura originales; 

XX. Hidrocarburos: Petróleo, Gas Natural, condensados, líquidos del Gas Natural e hidratos de 
metano; 

XXI. Hidrocarburos en el Subsuelo: Los recursos totales o cantidades totales de Hidrocarburos con 
potencial de ser extraídos que se estima existen originalmente en acumulaciones de ocurrencia 
natural, antes de iniciar su producción, así como aquellas cantidades estimadas en 
acumulaciones aún por descubrir; 

XXII. Instituto: Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; 

XXIII. Particular: Persona física o Persona Moral; 

XXIV. Permisionario: Petróleos Mexicanos, cualquier otra empresa productiva del Estado o entidad 
paraestatal, o cualquier Particular que sea titular de un permiso para la realización de las 
actividades previstas en esta Ley; 

XXV. Persona Moral: Sociedad mercantil constituida de conformidad con la legislación mexicana; 

XXVI. Petróleo: Mezcla de carburos de hidrógeno que existe en fase líquida en los yacimientos y 
permanece así en condiciones originales de presión y temperatura. Puede incluir pequeñas 
cantidades de substancias que no son carburos de hidrógeno; 

XXVII. Petróleos Mexicanos: Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias; 

XXVIII. Petrolíferos: Productos que se obtienen de la refinación del Petróleo o del procesamiento del Gas 
Natural y que derivan directamente de Hidrocarburos, tales como gasolinas, diésel, querosenos, 
combustóleo y Gas Licuado de Petróleo, entre otros, distintos de los Petroquímicos; 

XXIX. Petroquímicos: Aquellos líquidos o gases que se obtienen del procesamiento del Gas Natural o 
de la refinación del Petróleo y su transformación, que se utilizan habitualmente como materia 
prima para la industria; 

XXX. Procesamiento de Gas Natural: Separación del Gas Natural de otros gases o líquidos para su 
transformación o comercialización; 

XXXI. Recolección: Acopio de los Hidrocarburos de cada pozo del yacimiento una vez que han sido 
extraídos del subsuelo, mediante un sistema de líneas de descarga que van desde el cabezal de 
los pozos hasta las primeras baterías de separación o, en su caso, hasta los sistemas de 
transporte; 

XXXII. Reconocimiento y Exploración Superficial: Todos aquellos estudios de evaluación que se valen 
únicamente de actividades sobre la superficie del terreno o del mar para considerar la posible 
existencia de Hidrocarburos en un área determinada; dentro de éstos se incluyen los trabajos 
para la adquisición, el procesamiento, reprocesamiento o interpretación de información; 

XXXIII. Recursos Contingentes: El volumen estimado de Hidrocarburos en una fecha dada, que 
potencialmente es recuperable pero que, bajo condiciones económicas de evaluación 
correspondientes a la fecha de estimación, no se considera comercialmente recuperable debido a 
una o más contingencias; 

XXXIV. Recursos Prospectivos: El volumen de Hidrocarburos estimado a una fecha determinada, que 
todavía no se descubre pero que ha sido inferido y que se estima potencialmente recuperable, 
mediante la aplicación de proyectos de desarrollo futuros; 

XXXV. Reservas: El volumen de Hidrocarburos en el subsuelo, calculado a una fecha dada a 
condiciones atmosféricas, que se estima será producido técnica y económicamente, bajo el 
régimen fiscal aplicable, con cualquiera de los métodos y sistemas de Extracción aplicables a la 
fecha de evaluación; 

XXXVI. Sistema Integrado: Sistemas de Transporte por ducto y de Almacenamiento interconectados, 
agrupados para efectos tarifarios y que cuentan con condiciones generales para la prestación de 
los servicios que permiten la coordinación operativa entre las diferentes instalaciones; 
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XXXVII. Temporada Abierta: El procedimiento regulado por la Comisión Reguladora de Energía que, con 
el propósito de brindar equidad y transparencia en la asignación o adquisición de capacidad 
disponible a terceros de un sistema o de un nuevo proyecto o con motivo de una renuncia 
permanente de capacidad reservada, debe realizar un Permisionario de Transporte, 
Almacenamiento o Distribución de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos para ponerla a 
disposición del público, a efecto de reasignar capacidad o determinar las necesidades de 
expansión o ampliación de capacidad; 

XXXVIII. Transporte: La actividad de recibir, entregar y, en su caso, conducir Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos, de un lugar a otro por medio de ductos u otros medios, que no conlleva la 
enajenación o comercialización de dichos productos por parte de quien la realiza a través de 
ductos. Se excluye de esta definición la Recolección y el desplazamiento de Hidrocarburos dentro 
del perímetro de un Área Contractual o de un Área de Asignación, así como la Distribución; 

XXXIX. Tratamiento: Acondicionamiento del Petróleo que comprende todos los procesos industriales 
realizados fuera de un Área Contractual o de un Área de Asignación y anteriores a la refinación, y 

XL. Zona de Salvaguarda: Área de reserva en la que el Estado prohíbe las actividades de Exploración 
y Extracción de Hidrocarburos. 

Artículo 5.- Las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos, a que se refiere la fracción I del 
artículo 2 de esta Ley, se consideran estratégicas en los términos del párrafo cuarto del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sólo la Nación las llevará a cabo, por conducto de 
Asignatarios y Contratistas, en términos de la presente Ley. 

Las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, así como las actividades referidas en las 
fracciones II a V del artículo 2 de esta Ley, podrán ser llevadas a cabo por Petróleos Mexicanos, cualquier otra 
empresa productiva del Estado o entidad paraestatal, así como por cualquier persona, previa autorización o 
permiso, según corresponda, en los términos de la presente Ley y de las disposiciones reglamentarias, 
técnicas y de cualquier otra regulación que se expida. 

TÍTULO SEGUNDO 

De la Exploración y Extracción de Hidrocarburos y del Reconocimiento y Exploración Superficial 

Capítulo I 

De las Asignaciones 

Artículo 6.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Energía, podrá otorgar y modificar a 
Petróleos Mexicanos o a cualquier otra empresa productiva del Estado, de manera excepcional, Asignaciones 
para realizar la Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

Para el otorgamiento de una Asignación, la Secretaría de Energía deberá motivar que se trata del 
mecanismo más adecuado para el interés del Estado en términos de producción y garantía de abasto de 
Hidrocarburos y que el posible Asignatario tiene la capacidad técnica, financiera y de ejecución para extraer 
los Hidrocarburos de forma eficiente y competitiva. 

Previo al otorgamiento de las Asignaciones, la Secretaría de Energía deberá contar con opinión favorable 
de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, la cual será emitida a través de un dictamen técnico. 

Los títulos de Asignación que otorgue la Secretaría de Energía incluirán, entre otros, los siguientes 
elementos: 

I. El Área de Asignación; 

II. Los términos y condiciones que deberán observarse en la Exploración y en la Extracción de 
Hidrocarburos; 

III. Las condiciones y los mecanismos para la reducción o devolución del Área de Asignación; 

IV. La vigencia, así como las condiciones para su prórroga; 

V. La adquisición de garantías y seguros; 

VI. El porcentaje mínimo de contenido nacional, y 

VII. El plazo para que el Asignatario presente a la Comisión Nacional de Hidrocarburos, para su 
aprobación, el plan de Exploración o el plan de desarrollo para la Extracción, según corresponda. 
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Los términos y condiciones podrán ser modificados por la Secretaría de Energía, previa opinión de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

En el supuesto de que la Secretaría de Energía modifique el título de una Asignación, y únicamente en 
caso de que dicha modificación impacte o modifique a su vez el plan de Exploración o el plan de desarrollo 
para la Extracción, se requerirá la presentación del plan modificado de que se trate, por parte del Asignatario, 
a la Comisión Nacional de Hidrocarburos para su aprobación. 

Artículo 7.- En materia de Asignaciones, corresponderá a la Comisión Nacional de Hidrocarburos: 

I. Apoyar técnicamente a la Secretaría de Energía en la selección del Área de Asignación; 

II. Administrar técnicamente y supervisar el cumplimiento de los términos y condiciones de las 
mismas, y 

III. Aprobar los planes de Exploración y de desarrollo para la Extracción, así como sus 
modificaciones. 

Artículo 8.- Petróleos Mexicanos o las demás empresas productivas del Estado, únicamente podrán ceder 
una Asignación de la que sean titulares, cuando el cesionario sea otra empresa productiva del Estado, previa 
autorización de la Secretaría de Energía. 

Cuando el Asignatario decida no continuar con los trabajos de Exploración o Extracción de Hidrocarburos 
podrá renunciar a la Asignación correspondiente. Para lo anterior deberá contar con la aprobación de la 
Secretaría de Energía y dar aviso a la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, el Área de Asignación será devuelta al Estado, sin cargo, 
pago, ni indemnización alguna por parte de éste, y la Secretaría de Energía podrá determinar su operación en 
los términos que considere convenientes conforme a esta Ley. 

El título de Asignación determinará las condiciones de la devolución y las obligaciones a cargo del 
Asignatario. 

Artículo 9.- Para cumplir con el objeto de las Asignaciones que les otorgue el Ejecutivo Federal, Petróleos 
Mexicanos y las demás empresas productivas del Estado, sólo podrán celebrar con Particulares contratos de 
servicios para las actividades relacionadas con dichas Asignaciones, bajo esquemas que les permitan la 
mayor productividad y rentabilidad, siempre que la contraprestación se realice en efectivo. 

Dichas contrataciones se llevarán a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Petróleos Mexicanos o la 
que regule a la respectiva empresa productiva del Estado. 

Artículo 10.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Energía, podrá revocar una 
Asignación y recuperar el Área de Asignación cuando se presente alguna de las siguientes causas graves: 

I. Que, por más de ciento ochenta días naturales de forma continua, el Asignatario no inicie o 
suspenda las actividades previstas en el plan de Exploración o de desarrollo para la Extracción 
en el Área de Asignación, sin causa justificada ni autorización de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos en los términos que establezca el título de Asignación; 

II. Que el Asignatario no cumpla con el compromiso mínimo de trabajo, sin causa justificada, 
conforme a los términos y condiciones de la Asignación otorgada; 

III. Que se presente un accidente grave causado por dolo o culpa del Asignatario, que ocasione daño 
a instalaciones, fatalidad y pérdida de producción; 

IV. Que el Asignatario en más de una ocasión remita de forma dolosa o injustificada, información o 
reportes falsos o incompletos, o los oculte, a las Secretarías de Energía, de Hacienda y Crédito 
Público o de Economía, a la Comisión Nacional de Hidrocarburos o a la Agencia, respecto de la 
producción, costos o cualquier otro aspecto relevante de la Asignación, o 

V. Las demás causales que se establezcan en el título de Asignación. 

La revocación requerirá notificación previa al Asignatario de la causal o causales que se invoquen y se 
regirá por la presente Ley y su Reglamento. Una vez notificada la causal, el Asignatario tendrá un máximo de 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha de la notificación, para exponer lo que a su derecho 
convenga y aportar, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Energía contará con un plazo de 
noventa días naturales para resolver considerando los argumentos y pruebas que, en su caso, hubiere hecho 
valer el Asignatario. La determinación de revocar o no la Asignación deberá ser debidamente fundada, 
motivada y comunicada al Asignatario. 
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Si el Asignatario solventa la causal de revocación en que haya incurrido antes de que la Secretaría de 
Energía emita la resolución respectiva, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación de la Secretaría de Energía y aplicando, en su caso, las penas correspondientes conforme a lo 
dispuesto en la presente Ley. 

Como consecuencia de la revocación, el Asignatario transferirá al Estado sin cargo, pago, ni 
indemnización alguna y en buenas condiciones el Área de Asignación. Asimismo, se procederá a realizar el 
finiquito correspondiente en términos de las disposiciones jurídicas aplicables y de las previsiones 
establecidas en el título de la Asignación. 

En cualquier caso, el Asignatario mantendrá la propiedad de los bienes e instalaciones que no sean 
conexos o accesorios exclusivos del área recuperada. 

La revocación a que se refiere este artículo, no exime al Asignatario de la obligación de resarcir aquellos 
daños o perjuicios que correspondan en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Capítulo II 

De los Contratos para la Exploración y Extracción 

Artículo 11.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, observando 
los lineamientos que al efecto establezcan, en el ámbito de sus competencias, las Secretarías de Energía y de 
Hacienda y Crédito Público, podrá celebrar Contratos para la Exploración y Extracción. Los Contratos para la 
Exploración y Extracción establecerán invariablemente que los Hidrocarburos en el Subsuelo son propiedad 
de la Nación. 

Artículo 12.- Petróleos Mexicanos y las demás empresas productivas del Estado podrán solicitar a la 
Secretaría de Energía la migración de las Asignaciones de las que sean titulares a Contratos para la 
Exploración y Extracción. La Secretaría de Energía resolverá lo conducente con la asistencia técnica de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

En caso de que la migración sea procedente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá las 
condiciones económicas relativas a los términos fiscales que correspondan, según lo dispuesto en la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos. 

Artículo 13.- En los casos de Asignaciones que migren a Contratos para la Exploración y Extracción, 
Petróleos Mexicanos y las demás empresas productivas del Estado podrán celebrar alianzas o asociaciones 
con Personas Morales. 

Para las alianzas o asociaciones a que se refiere este artículo, la selección del socio de Petróleos 
Mexicanos o de la empresa productiva del Estado de que se trate, se realizará mediante licitación que 
represente las mejores condiciones de selección y que más convenga a la Nación, observando las mejores 
prácticas en materia de transparencia. Dicha licitación se llevará a cabo por la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, y conforme a los lineamientos técnicos y las condiciones económicas relativas a los términos 
fiscales que al efecto establezcan la Secretaría de Energía y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
respectivamente. 

En la elaboración de los lineamientos técnicos del procedimiento de licitación a que se refiere este artículo, 
la Secretaría de Energía solicitará opinión favorable a Petróleos Mexicanos o a la empresa productiva del 
Estado de que se trate, respecto de los elementos técnicos, financieros, de ejecución y de experiencia que 
debieran reunir las Personas Morales que participen en la licitación. 

Los procedimientos de licitación establecidos en el presente artículo se sujetarán, en lo conducente, a lo 
dispuesto en esta Ley para la adjudicación de Contratos para la Exploración y Extracción, con excepción de lo 
dispuesto por la fracción III del artículo 24 de esta Ley. 

Como parte del proceso de precalificación que se lleve a cabo durante la licitación para seleccionar al 
socio de Petróleos Mexicanos o de la Empresa Productiva del Estado de que se trate, la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos deberá solicitar la opinión de Petróleos Mexicanos o de la empresa productiva del Estado de 
que se trate. 

Una vez seleccionado el socio en los términos de este artículo, la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
procederá a la suscripción o modificación del Contrato para la Exploración y Extracción que al efecto se 
celebre. A dichos contratos les será aplicable lo dispuesto en el artículo 15 de esta Ley. 
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Artículo 14.- Petróleos Mexicanos y las demás empresas productivas del Estado podrán celebrar alianzas 
o asociaciones para participar en los procesos de licitación de Contratos para la Exploración y Extracción, 
conforme a las disposiciones previstas en la Ley de Petróleos Mexicanos o la que regule a la respectiva 
empresa productiva del Estado. Las alianzas o asociaciones a que se refiere el presente artículo se regirán 
por el derecho común. 

Las alianzas o asociaciones podrán realizarse bajo esquemas que permitan la mayor productividad y 
rentabilidad, incluyendo modalidades en las que podrán compartir costos, gastos, inversiones, riesgos, así 
como utilidades, producción y demás aspectos de la Exploración y la Extracción. 

Para realizar actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos, Petróleos Mexicanos y las demás 
empresas productivas del Estado no podrán celebrar con Particulares contratos de asociación público privada 
en términos de la ley de la materia. 

Artículo 15.- Sólo el Estado Mexicano, por conducto de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, podrá 
otorgar Contratos para la Exploración y Extracción. La selección del Contratista tendrá lugar a través de un 
proceso de licitación, en términos de lo dispuesto por el artículo 23 del presente ordenamiento. 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos deberá autorizar, de forma previa, la celebración de alianzas o 
asociaciones, en los que se ceda: 

I. El control corporativo y de gestión del Contratista, o 

II. El control de las operaciones en el Área Contractual, de forma parcial o total. 

Para autorizar la cesión del control de las operaciones a que se refiere la fracción II, la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos analizará, entre otros aspectos, que el operador del Contrato para la Exploración y 
Extracción cuente con la experiencia, las capacidades técnicas y financieras para dirigir y llevar a cabo las 
actividades en el Área Contractual y asumir las responsabilidades inherentes del Contrato para la Exploración 
y Extracción. 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos notificará a la Secretaría de Energía, la solicitud por parte del 
Contratista, dentro de los dos días siguientes a que se presente. La Secretaría de Energía podrá manifestar 
su inconformidad debidamente motivada, ante dicha Comisión, respecto de la cesión señalada en el segundo 
párrafo de este artículo, dentro de los 20 días posteriores a que sea notificada. 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos deberá resolver lo conducente dentro de los 10 días posteriores a 
que concluya el plazo otorgado a la Secretaría de Energía para pronunciarse. En caso de no emitirse una 
respuesta a la solicitud por parte de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, dentro del plazo de 10 días antes 
mencionado, ésta se entenderá en sentido favorable. 

Como consecuencia de los contratos o convenios a que se refiere este artículo, la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos realizará la adecuación correspondiente al Contrato para la Exploración y Extracción, la cual no 
implicará modificación alguna a los demás términos contractuales. 

La cesión de derechos que se realice sin apegarse a lo establecido en este artículo y a los términos 
contractuales, será nula de pleno derecho. 

Para el caso de una modificación a la estructura del capital social del Contratista que no implique un 
cambio en el control corporativo o de gestión del mismo, se deberá dar aviso a la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos dentro de los siguientes treinta días naturales a la realización de la misma. Tratándose de 
empresas que se encuentren listadas en la Bolsa Mexicana de Valores, el aviso aquí referido se efectuará de 
conformidad con lo establecido en la Ley del Mercado de Valores. 

Artículo 16.- Dentro de los lineamientos para la licitación de Contratos para la Exploración y Extracción 
que determine la Secretaría de Energía, se podrá incluir una participación del Estado Mexicano, a través de 
Petróleos Mexicanos, de cualquier otra empresa productiva del Estado o de un vehículo financiero 
especializado del Estado Mexicano, en los siguientes casos: 

I. Cuando el Área Contractual objeto de la licitación coexista, a distinta profundidad, con un Área de 
Asignación; 

II. Cuando existan oportunidades para impulsar la transferencia de conocimiento y tecnología para 
el desarrollo de las capacidades de Petróleos Mexicanos u otra empresa productiva del Estado, o 

III. Cuando se trate de proyectos que se deseen impulsar a través de un vehículo financiero 
especializado del Estado Mexicano. 
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En los supuestos de las fracciones II y III anteriores, la participación de Petróleos Mexicanos, de cualquier 
otra empresa productiva del Estado o del vehículo financiero especializado que se establezca en el Contrato 
de Exploración y Extracción correspondiente, no podrá exceder del treinta por ciento de la inversión del 
proyecto. 

La participación del Estado Mexicano, a través de Petróleos Mexicanos o de cualquier otra empresa 
productiva del Estado, deberá contar con la aprobación de su respectivo Consejo de Administración. 

La determinación de la Secretaría de Energía deberá ser en todos los casos debidamente motivada, 
contar con la opinión técnica de la Comisión Nacional de Hidrocarburos y ser manifestada a los interesados en 
las bases del procedimiento de licitación y adjudicación del contrato respectivo, el cual deberá establecer la 
forma, términos y condiciones en las que podrá ejercerse la participación a que se refiere el presente artículo. 

Artículo 17.- La Secretaría de Energía, con la asistencia técnica de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, establecerá una participación obligatoria de Petróleos Mexicanos u otra empresa productiva 
del Estado en los Contratos para la Exploración y Extracción en aquellas Áreas Contractuales en las que 
exista la posibilidad de encontrar yacimientos transfronterizos. 

En el supuesto a que hace referencia este artículo, la participación obligatoria será de al menos veinte por 
ciento de la inversión del proyecto. La determinación de la Secretaría de Energía deberá ser manifestada a los 
interesados en las bases del procedimiento de licitación y adjudicación del contrato respectivo. 

En caso de que se confirme la existencia de un yacimiento transfronterizo en el Área Contractual, se 
estará a lo dispuesto en los convenios de operación respectivos que se pacten con base en los tratados 
internacionales que México haya suscrito. 

Artículo 18.- La Secretaría de Energía establecerá el modelo de contratación correspondiente para cada 
Área Contractual que se licite o se adjudique en términos de la presente Ley, para lo cual podrá elegir, entre 
otros, los contratos de servicios, de utilidad o producción compartida, o de licencia. 

Las contraprestaciones que se establezcan en los Contratos para la Exploración y Extracción se sujetarán 
a lo establecido en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

Artículo 19.- Los Contratos para la Exploración y Extracción deberán contar, al menos, con cláusulas 
sobre: 

I. La definición del Área Contractual; 

II. Los planes de Exploración y de desarrollo para la Extracción, incluyendo el plazo para su 
presentación; 

III. El programa mínimo de trabajo y de inversión, en su caso; 

IV. Las obligaciones del Contratista, incluyendo los términos económicos y fiscales; 

V. La vigencia, así como las condiciones para su prórroga; 

VI. La adquisición de garantías y seguros; 

VII. La existencia de un sistema de auditorías externas para supervisar la efectiva recuperación, en 
su caso, de los costos incurridos y demás contabilidad involucrada en la operación del contrato; 

VIII. Las causales de terminación del contrato, incluyendo la terminación anticipada y la rescisión 
administrativa; 

IX. Las obligaciones de transparencia que posibiliten el acceso a la información derivada de los 
contratos, incluyendo la divulgación de las contraprestaciones, contribuciones y pagos que se 
prevean en el propio contrato; 

X. El porcentaje mínimo de contenido nacional; 

XI. Las condiciones y los mecanismos para la reducción o devolución del Área Contractual; 

XII. La solución de controversias, incluyendo los medios alternativos de solución de conflictos; 

XIII. Las penas aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones contractuales; 

XIV. La responsabilidad del Contratista y del operador conforme a las mejores prácticas 
internacionales. En caso de accidente, no se limitará la responsabilidad del Contratista u 
operador si se comprueba dolo o culpa por parte de éstos, y 

XV. La observancia de mejores prácticas internacionales para la operación en el Área Contractual. 
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Artículo 20.- El Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, podrá rescindir 
administrativamente los Contratos para la Exploración y Extracción y recuperar el Área Contractual 
únicamente cuando se presente alguna de las siguientes causas graves: 

I. Que, por más de ciento ochenta días naturales de forma continua, el Contratista no inicie o 
suspenda las actividades previstas en el plan de Exploración o de desarrollo para la Extracción 
en el Área Contractual, sin causa justificada ni autorización de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos; 

II. Que el Contratista no cumpla el compromiso mínimo de trabajo, sin causa justificada, conforme a 
los términos y condiciones del Contrato para la Exploración y Extracción; 

III. Que el Contratista ceda parcial o totalmente la operación o los derechos conferidos en el Contrato 
de Exploración y Extracción, sin contar con la autorización previa en términos de lo dispuesto en 
el artículo 15 de esta Ley; 

IV. Que se presente un accidente grave causado por dolo o culpa del Contratista, que ocasione daño 
a instalaciones, fatalidad y pérdida de producción; 

V. Que el Contratista por más de una ocasión remita de forma dolosa o injustificada, información o 
reportes falsos o incompletos, o los oculte, a las Secretarías de Energía, de Hacienda y Crédito 
Público o de Economía, a la Comisión Nacional de Hidrocarburos o a la Agencia, respecto de la 
producción, costos o cualquier otro aspecto relevante del Contrato; 

VI. Que el Contratista incumpla una resolución definitiva de órganos jurisdiccionales federales, que 
constituya cosa juzgada, o 

VII. Que el Contratista omita, sin causa justificada, algún pago al Estado o entrega de Hidrocarburos 
a éste, conforme a los plazos y términos estipulados en el Contrato para la Exploración y 
Extracción. 

El Contrato de Exploración y Extracción establecerá las causales de terminación y rescisión del mismo, sin 
menoscabo de las causales de rescisión administrativa contempladas en el presente artículo. 

La declaración de rescisión administrativa requerirá notificación previa al Contratista de la causal o 
causales que se invoquen y se regirá por la presente Ley y su Reglamento. Una vez notificada la causal, el 
Contratista tendrá un máximo de treinta días naturales, contados a partir de la fecha de la notificación, para 
exponer lo que a su derecho convenga y aportar, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión Nacional de Hidrocarburos contará 
con un plazo de noventa días naturales para resolver considerando los argumentos y pruebas que, en su 
caso, hubiere hecho valer el Contratista. La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el 
contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada al Contratista. 

Si el Contratista solventa la causal de rescisión en que haya incurrido antes de que la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos emita la resolución respectiva, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 
aceptación y verificación de la Comisión Nacional de Hidrocarburos y aplicando, en su caso, las penas 
correspondientes conforme a lo dispuesto en la presente Ley. 

Como consecuencia de la rescisión administrativa, el Contratista transferirá al Estado sin cargo, ni pago, ni 
indemnización alguna, el Área Contractual. Asimismo, se procederá a realizar el finiquito correspondiente en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables y de las previsiones contractuales. 

El Contrato para la Exploración y Extracción determinará las condiciones de tal transferencia y las 
obligaciones a cargo del Contratista. 

En cualquier caso, el Contratista mantendrá la propiedad de los bienes e instalaciones que no sean 
conexos o accesorios exclusivos del área recuperada. 

La rescisión administrativa a que se refiere este artículo no exime al Contratista de la obligación de resarcir 
aquellos daños o perjuicios que correspondan, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 21.- Tratándose de controversias referidas a los Contratos para la Exploración y Extracción, con 
excepción de lo mencionado en el artículo anterior, se podrán prever mecanismos alternativos para su 
solución, incluyendo acuerdos arbitrales en términos de lo dispuesto en el Título Cuarto del Libro Quinto del 
Código de Comercio y los tratados internacionales en materia de arbitraje y solución de controversias de los 
que México sea parte. 
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La Comisión Nacional de Hidrocarburos y los Contratistas no se someterán, en ningún caso, a leyes 
extranjeras. El procedimiento arbitral en todo caso, se ajustará a lo siguiente: 

I. Las leyes aplicables serán las leyes federales mexicanas; 

II. Se realizará en idioma español, y 

III. El laudo será dictado en estricto derecho y será obligatorio y firme para ambas partes. 

Artículo 22.- Los Contratos para la Exploración y Extracción se regularán por lo dispuesto en la presente 
Ley y su Reglamento. Para los efectos de su ejecución será aplicable, supletoriamente y en lo que no se 
oponga a la presente Ley y su Reglamento, la legislación mercantil y el derecho común. 

Artículo 23.- La adjudicación de los Contratos para la Exploración y Extracción se llevará a cabo mediante 
licitación que realice la Comisión Nacional de Hidrocarburos. Las bases de licitación preverán que el Contrato 
para la Exploración y Extracción se podrá formalizar con Petróleos Mexicanos, otras empresas productivas del 
Estado y Personas Morales, ya sea de manera individual, en consorcio, o asociación en participación, en 
términos de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

El proceso de licitación iniciará con la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

El proceso de licitación abarcará los actos y las etapas que se establezcan en los lineamientos y las 
disposiciones que para tal efecto emitan la Secretaría de Energía y la Comisión Nacional de Hidrocarburos, 
respectivamente. Los interesados en presentar propuestas deberán cumplir con los criterios de precalificación 
respecto de los elementos técnicos, financieros, de ejecución y de experiencia, en los términos señalados en 
los lineamientos que al efecto establezca la Secretaría de Energía. 

Entre la fecha de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y aquélla en la que se 
presenten las propuestas deberán mediar al menos noventa días naturales. El mecanismo de adjudicación 
podrá ser, entre otros, una subasta ascendente, una subasta descendente o una subasta al primer precio en 
sobre cerrado, en cuyo caso los sobres deberán ser presentados y abiertos en una misma sesión pública. En 
los procesos de licitación se deberán contemplar criterios de desempate, los cuales se incluirán en las bases 
de licitación correspondientes. 

En cualquier caso, los procesos de licitación se deberán llevar a cabo bajo los principios de transparencia, 
máxima publicidad, igualdad, competitividad y sencillez. Las propuestas podrán ser presentadas y analizadas 
a través de medios electrónicos, en los términos que establezca el Reglamento. 

El fallo correspondiente deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Los procedimientos de adjudicación de Contratos para la Exploración y Extracción se regirán por esta Ley 
y no serán aplicables la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ni las disposiciones que deriven de dichas 
leyes. 

Artículo 24.- Las bases del procedimiento de licitación y adjudicación de los Contratos para la Exploración 
y Extracción, que se pongan a disposición de los interesados, deberán: 

I. Sujetarse a los lineamientos técnicos y a las condiciones económicas relativas a los términos 
fiscales que para cada caso establezcan la Secretaría de Energía y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, respectivamente; 

II. Señalar, entre otros aspectos, el tipo de contrato, los criterios y plazos para el proceso de 
precalificación y de aclaración de las bases, las variables de adjudicación, el mecanismo para 
determinar al ganador y, en su caso, la modificación de sus términos y condiciones, y 

III. Contar con opinión previa de la Comisión Federal de Competencia Económica, la cual versará 
exclusivamente sobre los criterios de precalificación y el mecanismo de adjudicación a que se 
refiere el artículo 23 del presente ordenamiento. La opinión de la Comisión Federal de 
Competencia Económica deberá ser proporcionada en un plazo no mayor a treinta días a partir 
de la solicitud correspondiente; en caso de no emitirse la opinión, dentro del plazo establecido, 
ésta se entenderá en sentido favorable. 

Artículo 25.- Contra las resoluciones mediante las cuales se asigne al ganador o se declare desierto el 
proceso de licitación de Contratos para la Exploración y Extracción, únicamente procederá el juicio de amparo 
indirecto. 

Los actos relacionados con el procedimiento de licitación y adjudicación de Contratos para la Exploración y 
Extracción se consideran de orden público e interés social. 
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Artículo 26.- La Comisión Nacional de Hidrocarburos se abstendrá de considerar propuestas o celebrar 
Contratos para la Exploración y Extracción con quienes: 

I. Se encuentren inhabilitados o impedidos por autoridad competente para contratar con 
autoridades federales, en términos de las disposiciones aplicables; 

II. Tengan incumplimientos graves pendientes de solventar respecto de Contratos para la 
Exploración y Extracción adjudicados con anterioridad; 

III. Utilicen a terceros para evadir lo dispuesto en este artículo; 

IV. Presenten información falsa o incompleta. En este último caso, la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos prevendrá, por una sola vez, a los interesados para que subsanen la omisión 
dentro del término que para tal efecto se establezca, y 

V. Las demás que se establezcan en las bases de licitación. 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos podrá revocar el fallo para adjudicar un Contrato de Exploración y 
Extracción si se comprueba que la información presentada por el participante ganador durante la licitación es 
falsa. En dicho caso el contrato resultante se considerará nulo de pleno derecho. 

Artículo 27.- No se requerirá llevar a cabo un proceso de licitación y el Contrato para la Exploración y 
Extracción se podrá adjudicar directamente a los titulares de concesiones mineras, exclusivamente para las 
actividades de Exploración y Extracción de Gas Natural contenido en la veta de carbón mineral y producido 
por la misma. Para cada mina en que se realicen o se vayan a iniciar actividades de extracción de carbón, se 
podrá solicitar la adjudicación del contrato de exploración y extracción, en los términos del presente párrafo. 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos suscribirá el contrato correspondiente, siempre y cuando los 
concesionarios mineros acrediten, ante la Secretaría de Energía con opinión técnica favorable de la propia 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, que cuentan con solvencia económica y capacidad técnica, 
administrativa y financiera necesarias para llevar a cabo las actividades de Exploración y Extracción del Gas 
Natural producido y contenido en la veta del carbón mineral. 

La Exploración y Extracción de Hidrocarburos que existan en el área correspondiente a una concesión 
minera y que no se encuentren asociados al carbón mineral sólo se podrá realizar a través de un Contrato 
para la Exploración y Extracción que adjudique la Comisión Nacional de Hidrocarburos por medio de una 
licitación en los términos de este Capítulo o a través de una Asignación. Lo anterior en el entendido de que 
una concesión minera no otorga derechos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, exceptuándose 
el Gas Natural producido y contenido en la veta de carbón mineral que se encuentre en extracción, al que se 
refiere el primer párrafo del presente artículo. 

La Exploración y Extracción del Gas Natural asociado al carbón mineral que se realice sin explotar el 
carbón, sólo se podrá realizar a través de un Contrato para la Exploración y Extracción que adjudique la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos por medio de una licitación en los términos de este Capítulo o a través 
de una Asignación. 

Si una vez concluida la licitación a cargo de la Comisión Nacional de Hidrocarburos para adjudicar un 
Contrato para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, u otorgada una Asignación, existiera una posible 
afectación a los derechos de una concesión minera respecto de la superficie objeto de la concesión en el que 
efectivamente se esté llevando a cabo la extracción de minerales, se abrirá un periodo de noventa días para 
que el Contratista o Asignatario y el concesionario minero lleven a cabo las negociaciones y alcancen el 
acuerdo que permita el desarrollo del proyecto a cargo del Contratista o Asignatario. 

La negociación y acuerdo a que se refiere el párrafo anterior deberá realizarse de manera transparente y 
sujetarse a lo señalado en el Reglamento y a las siguientes bases: 

I. El Contratista o Asignatario deberá notificar a la Comisión Nacional de Hidrocarburos del inicio de 
las negociaciones con el concesionario minero. 

II. La contraprestación que se acuerde deberá ser proporcional a los requerimientos del Contratista 
o Asignatario conforme a las actividades que se realicen al amparo del Contrato o Asignación. 

III. Los pagos de las contraprestaciones que se pacten podrán cubrirse en efectivo o, en su caso, 
mediante el compromiso para formar parte del proyecto extractivo de Hidrocarburos, o una 
combinación de las anteriores. En ningún caso se podrá pactar una contraprestación asociada a 
una parte de la producción de Hidrocarburos del proyecto a cargo del Contratista. 
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IV. La contraprestación, así como los demás términos y condiciones que se pacten entre el 
Contratista o Asignatario y el concesionario minero, deberán constar invariablemente en un 
contrato por escrito, mismo que contendrá, al menos, los derechos y obligaciones de las partes, 
así como posibles mecanismos de solución de controversias. 

En caso de que el Contratista o Asignatario y el concesionario minero no alcancen un acuerdo en el plazo 
de noventa días referido con antelación, la Comisión Nacional de Hidrocarburos, con la asistencia de las 
autoridades que resulten competentes, determinará si ambas actividades extractivas pueden coexistir y si 
existe o no una afectación a los derechos de una concesión minera respecto de la superficie objeto de la 
concesión en el que efectivamente se esté llevando a cabo la extracción de minerales. 

En el caso de que no exista acuerdo y la Comisión Nacional de Hidrocarburos determine que sí existe una 
afectación a los derechos de una concesión minera respecto de la superficie objeto de la concesión en el que 
efectivamente se esté llevando a cabo la extracción de minerales, dicha Comisión determinará el monto y los 
plazos en que la indemnización correspondiente deberá ser cubierta por el Contratista o Asignatario, a favor 
del concesionario minero, de conformidad con el avalúo respectivo, o en su caso, atendiendo a la gravedad de 
la afectación podrá fijar una contraprestación a favor del concesionario minero que podrá ser del punto cinco 
por ciento al dos por ciento de la utilidad del Contratista después del pago de contribuciones. 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos podrá autorizar a los titulares de concesiones mineras para 
realizar actividades específicas de exploración superficial de Hidrocarburos en las áreas en que coexistan sus 
derechos de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y el Reglamento respectivo. 

En el caso de que los concesionarios mineros estén llevando a cabo obras y trabajos de exploración al 
amparo de su concesión, aplicará lo dispuesto en este artículo en cuanto al acuerdo con el Contratista o 
Asignatario; en caso de que no exista acuerdo la Comisión Nacional de Hidrocarburos determinará el monto y 
los plazos de la indemnización de conformidad con el avalúo respectivo. Para que sea aplicable lo dispuesto 
en este párrafo en relación al acuerdo con el Contratista o Asignatario y, en su caso, la indemnización, las 
obras y trabajos de exploración de la concesión minera deberán constar en el informe de comprobación a que 
se refiere el artículo 28 de la Ley Minera, rendido el año anterior a que se hagan públicas por la Secretaría de 
Energía las áreas que podrán ser licitadas para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos. El informe de 
comprobación referido deberá notificarse también a la Secretaría de Energía y a la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. 

El concesionario minero que realice la Exploración o Extracción de Hidrocarburos a que se refiere este 
artículo, sin contar con el Contrato de Exploración y Extracción correspondiente, será sancionado conforme a 
lo establecido en esta Ley y la Secretaría de Economía, previo aviso de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, sancionará a dicho concesionario con la cancelación de la concesión minera respectiva 
conforme a lo dispuesto en la Ley Minera. 

Artículo 28.- La Comisión Nacional de Hidrocarburos, a petición del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo, podrá contratar a Petróleos Mexicanos, a cualquier otra empresa productiva del 
Estado o a una Persona Moral, mediante licitación pública, para que a cambio de una contraprestación preste 
a la Nación los servicios de comercialización de los Hidrocarburos que el Estado obtenga como resultado de 
los Contratos para la Exploración y Extracción. 

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, las facultades del Banco de México previstas en 
el artículo 34 de la Ley del Banco de México serán aplicables a cualquier persona que comercialice 
Hidrocarburos que se obtengan como resultado de Asignaciones o Contratos para la Exploración y Extracción 
e ingrese divisas al país, así como a Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y cualquier 
otro Asignatario. 

Artículo 29.- Respecto de los Contratos para la Exploración y Extracción, corresponde a la Secretaría de 
Energía: 

I. Seleccionar las Áreas Contractuales conforme a los criterios que la misma establezca, con la 
asistencia técnica de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

 Petróleos Mexicanos, cualquier otra empresa productiva del Estado o Persona Moral podrán 
poner a consideración de la Secretaría de Energía, áreas sobre las cuales exista interés para 
llevar a cabo la Exploración y Extracción de Hidrocarburos. Dicha propuesta no será vinculante, ni 
otorgará derechos preferenciales en relación con los Contratos para la Exploración y Extracción; 
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II. Aprobar y emitir el plan quinquenal de licitaciones de Áreas Contractuales, el cual deberá ser 
público. El plan podrá ser adicionado o modificado con posterioridad a su publicación, en los 
términos del Reglamento respectivo; 

III. Establecer el modelo de contratación para cada Área Contractual que mejor convenga para 
maximizar los ingresos de la Nación, con las opiniones de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y de la Comisión Nacional de Hidrocarburos; 

IV. Diseñar los términos y condiciones técnicos de los Contratos para la Exploración y Extracción; 

V. Establecer los lineamientos técnicos que deberán observarse en cada proceso de licitación de los 
Contratos para la Exploración y Extracción; 

VI. Realizar la planeación y el desarrollo de los eventos de promoción y difusión, a nivel nacional e 
internacional, de las rondas de licitación, y 

VII. Las demás que se prevean en los propios Contratos para la Exploración y Extracción y en las 
leyes aplicables. 

Artículo 30.- Respecto de los Contratos para la Exploración y Extracción, corresponde a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público: 

I. Establecer las condiciones económicas relativas a los términos fiscales de las licitaciones y de los 
contratos que permitan a la Nación obtener, en el tiempo, ingresos que contribuyan a su 
desarrollo de largo plazo, en términos de lo dispuesto en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos; 

II. Determinar las variables de adjudicación de los procesos de licitación, en términos de la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos; 

III. Participar en la administración y auditoría contables relativas a los términos fiscales de los 
Contratos para la Exploración y Extracción en términos de lo dispuesto en la Ley de Ingresos 
sobre Hidrocarburos. Lo anterior podrá realizarse con el apoyo de auditores o inspectores 
externos, mediante la contratación de los servicios correspondientes, y 

IV. Las demás que se prevean en los propios Contratos para la Exploración y Extracción y en las 
leyes aplicables. 

Artículo 31.- Respecto de los Contratos para la Exploración y Extracción, corresponde a la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos: 

I. Proveer asistencia técnica a la Secretaría de Energía en la selección de las Áreas Contractuales; 

II. Proponer a la Secretaría de Energía el plan quinquenal de licitaciones de Áreas Contractuales; 

III. Emitir las bases que se observarán en el procedimiento de licitación y adjudicación de Contratos 
para la Exploración y Extracción. Lo anterior, siguiendo los lineamientos técnicos y económicos 
relativos a los términos fiscales que emitan las Secretarías de Energía, y de Hacienda y Crédito 
Público, respectivamente; 

IV. Realizar las licitaciones para la adjudicación de los Contratos para la Exploración y Extracción. 
Para la ejecución del proceso de contratación, la Comisión Nacional de Hidrocarburos será 
responsable de desarrollar, administrar y publicar la información técnica sobre las Áreas 
Contractuales sujetas a licitación; 

V. Suscribir los Contratos para la Exploración y Extracción; 

VI. Administrar y supervisar, en materia técnica, los Contratos para la Exploración y Extracción. La 
administración y supervisión técnica de los contratos podrán realizarse con el apoyo de auditores 
o inspectores externos, mediante la contratación de los servicios correspondientes; 

VII. Aprobar, en su caso, la modificación, cancelación o terminación de los Contratos para la 
Exploración y Extracción, conforme a las cláusulas que se prevean en el contrato respectivo y de 
acuerdo con los lineamientos técnicos y las condiciones económicas relativas a los términos 
fiscales que al efecto establezcan la Secretaría de Energía y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, respectivamente; 

VIII. Aprobar los planes de Exploración o de desarrollo para la Extracción, que maximicen la 
productividad del Área Contractual en el tiempo, así como sus modificaciones y supervisar el 
cumplimiento de los mismos, de acuerdo con la regulación que al respecto emita; 
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IX. Apoyar técnicamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo en el ejercicio de sus funciones, en términos de la 
Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos; 

X. Aprobar, en su caso, los programas anuales de inversión y operación de los Contratos para la 
Exploración y Extracción; 

XI. Aprobar la cesión del control corporativo o de las operaciones, en términos de lo establecido en el 
artículo 15 de esta Ley y en los lineamientos que al efecto emita, y 

XII. Las demás que se prevean en los propios Contratos para la Exploración y Extracción y en las 
leyes aplicables. 

Capítulo III 

De la información obtenida de las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos 

Artículo 32.- Pertenece a la Nación la información geológica, geofísica, petrofísica, petroquímica y, en 
general, la que se obtenga o se haya obtenido de las actividades de Reconocimiento y Exploración 
Superficial, así como de Exploración y Extracción, llevadas a cabo por parte de Petróleos Mexicanos, 
cualquier otra empresa productiva del Estado o por cualquier persona. 

Corresponde a la Comisión Nacional de Hidrocarburos el acopio, resguardo, uso, administración y 
actualización, así como la publicación de la información referida en el presente artículo, por medio del Centro 
Nacional de Información de Hidrocarburos. 

Se prohíbe a Petróleos Mexicanos, a cualquier empresa productiva del Estado, así como a los 
Particulares, publicar, entregar o allegarse de información a la que se refiere el párrafo anterior, por medios 
distintos a los contemplados por esta Ley o sin contar con el consentimiento previo de la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos. Lo anterior, sin perjuicio del aprovechamiento comercial de la información que sea obtenida 
por Asignatarios, Contratistas o Autorizados, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la presente Ley. 

Artículo 33.- La información que se obtenga de las actividades de Reconocimiento y Exploración 
Superficial deberá entregarse a la Comisión Nacional de Hidrocarburos. Esta información incluye: 

I. Adquisición, procesamiento, reprocesamiento, interpretación y control geológico de la sísmica 2D, 
3D y multicomponente 3C; 

II. Pre-proceso, interpretación de datos sísmicos, modelo de velocidades y migración, en tiempo y 
en profundidad; 

III. Adquisición magnética, gravimétrica, geoeléctrica y magnetotelúrica, y 

IV. Cualquier otra que se obtenga por medios diferentes a los previamente listados. 

Los Asignatarios, Contratistas y todos los Autorizados que realicen actividades de Reconocimiento y 
Exploración Superficial tendrán derecho al aprovechamiento comercial de la información que obtengan con 
motivo de sus actividades dentro del plazo que al efecto se establezca en la regulación que emita la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos. 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos garantizará la confidencialidad de la información conforme a los 
plazos y criterios que establezca la regulación que al efecto emita. La interpretación de datos sísmicos será 
considerada información confidencial y se reservará por el periodo que corresponda conforme a lo establecido 
en la regulación respectiva. 

Artículo 34.- La Comisión Nacional de Hidrocarburos podrá realizar o contratar, conforme a las 
disposiciones aplicables en materia de contrataciones públicas, a Petróleos Mexicanos, a cualquier otra 
empresa productiva del Estado, a otras entidades públicas, a instituciones académicas y a cualquier otra 
persona para llevar a cabo actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, a cambio de una 
contraprestación, que en todos los casos deberá estar referida a condiciones de mercado. 

Artículo 35.- La Comisión Nacional de Hidrocarburos establecerá y administrará el Centro Nacional de 
Información de Hidrocarburos, integrado por un sistema para recabar, acopiar, resguardar, administrar, usar, 
analizar, mantener actualizada y publicar la información y estadística relativa a: 

I. La producción de Hidrocarburos; 

II. Las Reservas, incluyendo la información de reportes de estimación y estudios de evaluación o 
cuantificación y certificación; 
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III. La relación entre producción y Reservas; 

IV. Los Recursos Contingentes y Prospectivos; 

V. La información geológica, geofísica, petrofísica, petroquímica y demás, que se obtenga de las 
actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, así como de la Exploración y Extracción 
de Hidrocarburos, y 

VI. Cualquier otra información necesaria para realizar sus funciones, sean las establecidas en esta 
Ley o en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

El Centro Nacional de Información de Hidrocarburos también resguardará, preservará y administrará los 
núcleos de roca, recortes de perforación y muestras de Hidrocarburos que se consideren necesarios para el 
acervo del conocimiento histórico y prospectivo de la producción de Hidrocarburos del país. Para lo anterior, la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos deberá desarrollar y mantener una Litoteca Nacional de la Industria de 
Hidrocarburos. 

En relación con lo establecido en este artículo, los Asignatarios, Contratistas y Autorizados deberán 
entregar la información y materiales de campo respectivos, así como la información procesada, interpretada e 
integrada, que se obtenga de las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos. 

Los Asignatarios, Contratistas y Autorizados serán responsables de la calidad, integridad y seguridad de la 
información que se entregue a la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos definirá la confidencialidad y los criterios y plazos conforme a los 
cuales hará pública la información que reciba. 

La normativa que emita la Comisión Nacional de Hidrocarburos establecerá los mecanismos que sean 
necesarios para validar la información que se le entregue. 

Las Secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito Público tendrán acceso irrestricto a la información 
contenida en el Centro Nacional de Información de Hidrocarburos. Las universidades y centros de 
investigación tendrán acceso a la información en los términos de los convenios que al efecto celebren con la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

Capítulo IV 

De las autorizaciones 

Artículo 36.- Los Asignatarios y Contratistas deberán contar con autorización de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, conforme a la regulación y los lineamientos que para tal efecto emita la citada Comisión, para 
llevar a cabo la perforación de pozos en los casos siguientes: 

I. Pozos exploratorios; 

II. Pozos en aguas profundas y ultra profundas, y 

III. Pozos tipo que se utilicen como modelos de diseño. 

La autorización a que se refiere este artículo se ajustará a los plazos establecidos conforme a la 
regulación que para tal efecto emita la Comisión Nacional de Hidrocarburos. En caso de no emitirse una 
respuesta a la solicitud por parte de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, dentro del plazo establecido en 
dicha regulación, ésta se entenderá en sentido favorable. 

Artículo 37.- Las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial de las áreas para investigar la 
posible existencia de Hidrocarburos, requerirán autorización de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. La 
autorización se ajustará a los plazos establecidos conforme a la regulación que para tal efecto emita la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos. En caso de no emitirse una respuesta a la solicitud por parte de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, dentro del plazo establecido en dicha regulación, ésta se entenderá en 
sentido favorable. 

La autorización y las actividades para el Reconocimiento y Exploración Superficial no otorgan derechos de 
Exploración, ni derechos preferenciales en relación con las Asignaciones o con los Contratos para la 
Exploración y Extracción. 

Los Asignatarios y Contratistas no requerirán autorización para el Reconocimiento y Exploración 
Superficial de las Áreas de Asignaciones y Áreas Contractuales de los que sean titulares; únicamente deberán 
dar aviso a la Comisión Nacional de Hidrocarburos y cumplir con los requerimientos de entrega de información 
y demás obligaciones que se establezcan en la regulación que emita la misma Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. Lo anterior, sin menoscabo del cumplimiento de los requisitos que otras autoridades 
competentes señalen al efecto. 
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Artículo 38.- Las autorizaciones a que se refiere este Capítulo terminarán por cualquiera de las causas 
que se establecen para la terminación de los Permisos a que se refiere el artículo 54 de esta Ley, así como 
por la terminación del Contrato para la Exploración y Extracción o de la Asignación, según sea el caso. 

La terminación de la autorización no exime a su titular de las responsabilidades contraídas durante su 
vigencia, con el Gobierno Federal y con terceros. 

Artículo 39.- Las autorizaciones caducarán si los sujetos de las mismas: 

I. No ejercen los derechos conferidos en la autorización en un plazo de ciento veinte días naturales, 
contados a partir de la fecha de su otorgamiento; salvo previa autorización de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos, por causa justificada, o 

II. Se ubican en los demás supuestos de caducidad previstos en la autorización respectiva. 

Artículo 40.- La Comisión Nacional de Hidrocarburos podrá revocar las autorizaciones por cualquiera de 
las causas siguientes: 

I. Que los Autorizados no otorguen o no mantengan en vigor las garantías, seguros o cualquier otro 
instrumento financiero requerido conforme a la regulación aplicable; 

II. Que los Autorizados no cumplan con la regulación que al efecto emita la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, así como con las condiciones establecidas en la autorización; 

III. Que los Autorizados no realicen el pago de las contribuciones y aprovechamientos 
correspondientes por su otorgamiento o, en su caso, renovación, o 

IV. Las demás previstas en la autorización respectiva. 

Capítulo V 

De la regulación y obligaciones 

Artículo 41.- El Ejecutivo Federal, a propuesta de la Secretaría de Energía, establecerá Zonas de 
Salvaguarda en las áreas de reserva en las que el Estado determine prohibir las actividades de Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos. La incorporación de áreas específicas a las Zonas de Salvaguarda y su 
desincorporación de las mismas será hecha por decreto presidencial, fundado en los dictámenes técnicos 
respectivos. 

En las Áreas Naturales Protegidas no se otorgarán Asignaciones ni Contratos para la Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos. 

Artículo 42.- Corresponde a la Secretaría de Energía: 

I. Proponer al Ejecutivo Federal, con base en los dictámenes técnicos, el establecimiento de las 
Zonas de Salvaguarda; 

II. Instruir la unificación de campos o yacimientos de Extracción con base en el dictamen que al 
efecto emita la Comisión Nacional de Hidrocarburos. Lo anterior para los yacimientos nacionales 
y, en términos de los tratados internacionales, para los transfronterizos, y 

III. Instruir, por sí misma o a propuesta de la Comisión Nacional de Hidrocarburos o de la Comisión 
Federal de Competencia Económica, en el ámbito de sus respectivas competencias, a las 
empresas productivas del Estado, sus subsidiarias y filiales que realicen las acciones necesarias 
para garantizar que sus actividades y operaciones no obstaculicen la competencia y el desarrollo 
eficiente de los mercados, así como la política pública en materia energética. 

 La Secretaría de Energía podrá realizar los estudios que considere pertinentes a fin de 
determinar la viabilidad de ejercer, por sí misma, la atribución a que se refiere la presente 
fracción. 

Las atribuciones a que se refieren las fracciones I y II anteriores, requerirán de la opinión de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

Las actividades de la Secretaría de Energía se orientarán de acuerdo con los intereses nacionales, 
incluyendo los de seguridad energética del país, sustentabilidad de la plataforma anual de Extracción de 
Hidrocarburos y la diversificación de mercados. 
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Artículo 43.- Corresponde a la Comisión Nacional de Hidrocarburos: 

I. Emitir la regulación y supervisar su cumplimiento por parte de los Asignatarios, Contratistas y 
Autorizados en las materias de su competencia y, específicamente, en las siguientes actividades: 

a) Reconocimiento y Exploración Superficial, incluyendo los criterios de confidencialidad y el 
derecho al aprovechamiento comercial de la información que se obtenga derivada de las 
mismas; 

b) El acopio, resguardo, uso, administración y actualización, así como, en su caso, la 
publicación de la información referida en el artículo 32 de esta Ley, por medio del Centro 
Nacional de Información de Hidrocarburos; 

c) Exploración y Extracción de Hidrocarburos, incluyendo la elaboración de los respectivos 
planes para el dictamen a que se refiere el artículo 44 de esta Ley, así como el abandono y 
desmantelamiento; 

d) La Recolección de Hidrocarburos; 

e) La perforación de pozos; 

f) La cuantificación de Reservas y los Recursos Prospectivos y Contingentes; 

g) La certificación de Reservas de la Nación por parte de terceros independientes, así como el 
proceso de selección de los mismos; 

h) La medición de la producción de Hidrocarburos, considerando, al menos, la instalación y 
verificación de los sistemas de medición de acuerdo con estándares internacionales y que 
los mismos sean auditables por terceros con reconocida experiencia internacional; 

i) El aprovechamiento del Gas Natural asociado; 

j) Los estándares técnicos y operativos para maximizar el factor de recuperación de 
Hidrocarburos, y 

k) Los requerimientos de información a los sujetos obligados, así como los lineamientos de 
transferencia, recepción, uso y publicación de la información recibida. 

La regulación que emita la Comisión Nacional de Hidrocarburos será publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Como parte de la regulación que emita, la Comisión podrá instruir la adopción y observancia de 
estándares técnicos internacionales. 

En los casos que así se requiera, expedirá normas oficiales mexicanas y supervisará, verificará y evaluará 
la conformidad de las mismas y aprobará a las personas acreditadas para su evaluación. 

II. Cuantificar el potencial de Hidrocarburos del país, para lo que deberá: 

a) Realizar la estimación de los recursos prospectivos y contingentes de la Nación, y 

b) Consolidar anualmente la información nacional de Reservas que cuantifiquen los 
Asignatarios y Contratistas; 

III. Generar indicadores de referencia para evaluar la eficiencia de los proyectos de Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos, considerando la experiencia internacional y los planes de 
Exploración y de desarrollo para la Extracción de Hidrocarburos asociados a las Asignaciones y 
Contratos para la Exploración y Extracción, y 

IV. Proponer, en el ámbito de su competencia, a la Secretaría de Energía, que instruya a las 
empresas productivas del Estado, sus subsidiarias y filiales que realicen las acciones necesarias 
para garantizar que sus actividades y operaciones no obstaculicen la competencia y el desarrollo 
eficiente de los mercados, así como la política pública en materia energética. 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos ejercerá sus funciones, procurando elevar el factor de 
recuperación y la obtención del volumen máximo de Petróleo y de Gas Natural en el largo plazo y 
considerando la viabilidad económica de la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en el Área de 
Asignación o del Área Contractual, así como su sustentabilidad. 
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Artículo 44.- Los Asignatarios y Contratistas, previo a ejecutar el plan de Exploración o el plan de 
desarrollo para la Extracción, deberán contar con la aprobación de los mismos por parte de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos. 

Para estos efectos, la Comisión Nacional de Hidrocarburos deberá emitir un dictamen técnico
 

que 
comprenderá la evaluación de los siguientes aspectos: 

I. En relación con el plan de Exploración: la observancia de las mejores prácticas a nivel 
internacional para la evaluación del potencial de Hidrocarburos, la incorporación de Reservas y la 
delimitación del área sujeta a la Asignación o al Contrato para la Exploración y Extracción, y 

II. En relación con el plan de desarrollo para la Extracción: la tecnología y el plan de producción que 
permitan maximizar el factor de recuperación, en condiciones económicamente viables, el 
programa de aprovechamiento del Gas Natural y los mecanismos de medición de la producción 
de Hidrocarburos. 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos tendrá la obligación de emitir el dictamen técnico en un plazo que 
no excederá de ciento veinte días naturales a partir de que reciba la información necesaria. En caso de no 
emitirse una resolución por parte de la Comisión Nacional de Hidrocarburos dentro del plazo establecido, ésta 
se entenderá en sentido favorable. 

Corresponde a la Comisión Nacional de Hidrocarburos aprobar cualquier modificación al plan de 
Exploración o al plan de desarrollo para la Extracción. 

Artículo 45.- Los Asignatarios y Contratistas tendrán derecho a reportar, para efectos contables y 
financieros, la Asignación o el Contrato para la Exploración y Extracción, así como los beneficios esperados 
del mismo, siempre y cuando se afirme en dicha Asignación o Contrato, de manera expresa, que los 
Hidrocarburos en el Subsuelo son propiedad del Estado Mexicano. 

Artículo 46.- El conjunto de actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos que se realicen en 
territorio nacional a través de Asignaciones y Contratos de Exploración y Extracción deberá alcanzar, en 
promedio, al menos treinta y cinco por ciento de contenido nacional. 

Dicha meta excluirá la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en aguas profundas y ultra profundas. 
La Secretaría de Economía, con la opinión de la Secretaría de Energía, deberá establecer una meta de 
contenido nacional acorde con las características de dichas actividades. 

Los Asignatarios y Contratistas deberán cumplir individualmente y de forma progresiva con un porcentaje 
mínimo de contenido nacional que la Secretaría de Energía, con la opinión de la Secretaría de Economía, 
establezca en las Asignaciones y Contratos para la Exploración y Extracción. 

Las Asignaciones y Contratos de Exploración y Extracción deberán incluir un programa de cumplimiento 
del porcentaje de contenido nacional a que se refiere el párrafo anterior, incluyendo los plazos y etapas 
aplicables. Para el caso de los Contratos para la Exploración y Extracción, la meta de contenido nacional 
deberá ser incluida en las bases del procedimiento de licitación y adjudicación de los mismos. 

La Secretaría de Economía establecerá la metodología para medir el contenido nacional en Asignaciones 
y Contratos para la Exploración y Extracción y verificará el cumplimiento del porcentaje de contenido nacional 
de las Asignaciones y Contratos para la Exploración y Extracción, conforme al programa que se establezca, 
para lo cual podrá contar con el apoyo de un tercero independiente. 

Para el establecimiento de la metodología a la que se hace referencia en el párrafo anterior, la Secretaría 
de Economía utilizará, entre otros, los siguientes conceptos: 

I. Bienes y servicios contratados, considerando su origen; 

II. La mano de obra nacional y de trabajo calificada; 

III. La capacitación de la mano de obra nacional; 

IV. La inversión en infraestructura física local y regional, y 

V. La transferencia de la tecnología. 

En caso de que la Secretaría de Economía determine que un Asignatario o Contratista ha incumplido con 
el porcentaje de contenido nacional que le corresponda, informará a la Comisión Nacional de Hidrocarburos, 
quien impondrá las penalizaciones que correspondan conforme a lo dispuesto en la Asignación o Contrato 
para la Exploración y Extracción. 

La aplicación de este artículo será sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales y acuerdos 
comerciales suscritos por México. 



Lunes 11 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección-Vespertina)      

Artículo 47.- Los Asignatarios y Contratistas estarán obligados a: 

I. Contar, en su caso, con la autorización para llevar a cabo perforaciones previo al inicio de los 
trabajos correspondientes, en los términos de lo dispuesto por el artículo 36 de esta Ley y de la 
regulación que al efecto emita la Comisión Nacional de Hidrocarburos; 

II. Dar el aviso a que se refiere el artículo 37, párrafo tercero, de esta Ley antes de iniciar los 
trabajos de Reconocimiento y Exploración Superficial; 

III. Cumplir los términos y condiciones que se establezcan en las Asignaciones, Contratos para la 
Exploración y Extracción y autorizaciones; 

IV. Abstenerse de ceder o traspasar, sin la autorización correspondiente, las Asignaciones o, en el 
caso de Contratos para la Exploración y Extracción, el control corporativo o de las operaciones; 

V. Contar con la aprobación de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, previo a iniciar la ejecución 
del plan de Exploración y del plan de desarrollo para la Extracción; 

VI. Observar las disposiciones legales en materia laboral, fiscal y de transparencia que resulten 
aplicables; 

VII. Permitir el acceso a sus instalaciones y equipos, así como facilitar la labor de los inspectores y 
verificadores de las Secretarías de Energía, de Hacienda y Crédito Público y de Economía, de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos o de la Agencia; 

VIII. Cumplir con la regulación, lineamientos y disposiciones administrativas que emitan las 
Secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y 
la Agencia en el ámbito de sus respectivas competencias; 

IX. Los Contratistas deberán observar los lineamientos que establezcan la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y la Comisión Nacional de Hidrocarburos en relación con los Contratos para la 
Exploración y Extracción con base en esta Ley y la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos; 

 En materia de seguridad industrial, operativa y protección al medio ambiente, los Asignatarios y 
Contratistas serán responsables de los desperdicios, derrames de Hidrocarburos o demás daños 
que resulten, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Dar aviso a la Secretaría de Energía, a la Comisión Nacional de Hidrocarburos, a la Agencia y a 
las demás autoridades competentes sobre cualquier siniestro, hecho o contingencia que, como 
resultado de sus operaciones, ponga en peligro la vida, la salud y seguridad públicas, el medio 
ambiente, la seguridad de las instalaciones o la producción de Hidrocarburos; y aplicar los planes 
de contingencia, medidas de emergencia y acciones de contención que correspondan de acuerdo 
con su responsabilidad, en los términos de la regulación correspondiente. Sin perjuicio de lo 
anterior, deberán presentar ante dichas dependencias: 

a) En un plazo que no excederá de diez días naturales, contados a partir del siniestro, hecho o 
contingencia de que se trate, un informe de hechos, así como las medidas tomadas para su 
control, en los términos de la regulación correspondiente, y 

b) En un plazo que no excederá de ciento ochenta días naturales, contados a partir del 
siniestro, hecho o contingencia de que se trate, un informe detallado sobre las causas que lo 
originaron y las medidas tomadas para su control y, en su caso, remediación, en los 
términos de la regulación correspondiente; 

XI. Proporcionar el auxilio que les sea requerido por las autoridades competentes en caso de 
emergencia o siniestro, conforme se establezca en la Asignación o el Contrato, y 

XII. Cumplir en tiempo y forma con las solicitudes de información y reportes que requieran las 
Secretarías de Energía, de Hacienda y Crédito Público y de Economía, la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo y la Agencia, 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Las infracciones a este Título y a sus disposiciones reglamentarias serán sancionadas conforme a lo 
previsto en el artículo 85 de esta Ley. 
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TÍTULO TERCERO 

De las demás Actividades de la Industria de Hidrocarburos 

Capítulo I 

De los Permisos 

Artículo 48.- La realización de las actividades siguientes requerirá de permiso conforme a lo siguiente: 

I. Para el Tratamiento y refinación de Petróleo, el procesamiento de Gas Natural, y la exportación e 
importación de Hidrocarburos, y Petrolíferos, que serán expedidos por la Secretaría de Energía, y 

II. Para el Transporte, Almacenamiento, Distribución, compresión, licuefacción, descompresión, 
regasificación, comercialización y Expendio al Público de Hidrocarburos, Petrolíferos o 
Petroquímicos, según corresponda, así como la gestión de Sistemas Integrados, que serán 
expedidos por la Comisión Reguladora de Energía. 

Artículo 49.- Para realizar actividades de comercialización de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos 
en territorio nacional se requerirá de permiso. Los términos y condiciones de dicho permiso contendrán 
únicamente las siguientes obligaciones: 

I. Realizar la contratación, por sí mismos o a través de terceros, de los servicios de Transporte, 
Almacenamiento, Distribución y Expendio al Público que, en su caso, requiera para la realización 
de sus actividades únicamente con Permisionarios; 

II. Cumplir con las disposiciones de seguridad de suministro que, en su caso, establezca la 
Secretaría de Energía; 

III. Entregar la información que la Comisión Reguladora de Energía requiera para fines de 
supervisión y estadísticos del sector energético, y 

IV. Sujetarse a los lineamientos aplicables a los Permisionarios de las actividades reguladas, 
respecto de sus relaciones con personas que formen parte de su mismo grupo empresarial o 
consorcio. 

Artículo 50.- Los interesados en obtener los permisos a que se refiere este Título, deberán presentar 
solicitud a la Secretaría de Energía o a la Comisión Reguladora de Energía, según corresponda, que 
contendrá: 

I. El nombre y domicilio del solicitante; 

II. La actividad que desea realizar; 

III. Las especificaciones técnicas del proyecto; 

IV. En su caso, el documento en que se exprese el compromiso de contar con las garantías o 
seguros que le sean requeridos por la autoridad competente, y 

V. La demás información que se establezca en la regulación correspondiente. 

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el presente Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a 
otras empresas productivas del Estado y a Particulares, con base en el Reglamento de esta Ley. El 
otorgamiento de los permisos estará sujeto a que el interesado demuestre que, en su caso, cuenta con: 

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la normativa aplicable y las mejores prácticas, 
y 

II. Las condiciones apropiadas para garantizar la adecuada continuidad de la actividad objeto del 
permiso. 

Artículo 52.- En la evaluación y, en su caso, otorgamiento de un permiso de Transporte por ductos o de 
Almacenamiento de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, la Comisión Reguladora de Energía podrá 
analizar su impacto sobre el desarrollo eficiente de dichas actividades y las necesidades de infraestructura 
común en la región que corresponda, pudiendo requerir que se modifique la naturaleza y el alcance de las 
instalaciones, a través de condiciones tales como el acceso abierto, la interconexión con otros sistemas 
permisionados y la regulación tarifaria. 

Artículo 53.- La cesión de los permisos o de la realización de las actividades reguladas al amparo del 
mismo, sólo podrá realizarse previa autorización de la Secretaría de Energía o de la Comisión Reguladora de 
Energía, según corresponda, siempre que los permisos se encuentren vigentes, que el cedente haya cumplido 
con todas sus obligaciones, así como que el cesionario reúna los requisitos para ser Permisionario y se 
comprometa a cumplir en sus términos las obligaciones previstas en dichos permisos. 
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La Secretaría de Energía o la Comisión Reguladora de Energía, según el permiso de que se trate, deberá 
resolver la solicitud de cesión dentro de un plazo de noventa días naturales, contados a partir del día siguiente 
al de la recepción de la solicitud. En caso de no emitirse una resolución por parte de la Secretaría de Energía 
o de la Comisión Reguladora de Energía, según corresponda, dentro del plazo establecido, ésta se entenderá 
en sentido favorable. 

Cualquier cesión que se realice sin apegarse a lo establecido en este artículo será nula de pleno derecho. 

Artículo 54.- Los permisos podrán terminar por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Vencimiento de la vigencia originalmente prevista en el permiso o de la prórroga otorgada; 

II. Renuncia del Permisionario, siempre que no se afecten derechos de terceros; 

III. Caducidad; 

IV. Revocación; 

V. Desaparición del objeto o de la finalidad del permiso; 

VI. Disolución, liquidación o quiebra del Permisionario; 

VII. Resolución judicial o mandamiento firme de autoridad competente, o 

VIII. Las demás causas previstas en el permiso respectivo. 

La terminación del permiso no exime a su titular de las responsabilidades contraídas durante su vigencia, 
con el Gobierno Federal y con terceros. 

Dependiendo de la causal de terminación del permiso, se aplicará el importe de la garantía otorgada, en 
los términos que establezca el permiso de que se trate. 

Artículo 55.- Los permisos caducarán si los Permisionarios: 

I. No ejercen los derechos conferidos en el título del permiso de acuerdo con lo siguiente: 

a) En el plazo que para tal efecto se establezca en el permiso, o 

b) A falta de plazo, por un periodo consecutivo de trescientos sesenta y cinco días naturales. 

II. Se ubican en los demás supuestos de caducidad previstos en el permiso respectivo. 

Artículo 56.- La Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Energía podrán, en el ámbito de sus 
competencias, revocar los permisos expedidos en los términos establecidos en esta Ley. 

Los permisos podrán revocarse por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Incumplir sin causa justificada y autorización de la Secretaría de Energía o de la Comisión 
Reguladora de Energía, según corresponda, con el objeto, obligaciones o condiciones del 
permiso; 

II. Realizar prácticas indebidamente discriminatorias en perjuicio de los usuarios; 

III. No respetar la regulación en materia de precios y tarifas, incluida la correspondiente en materia 
de contabilidad regulatoria, así como los términos y condiciones que, en su caso, llegare a fijar la 
autoridad competente o, en su caso las disposiciones que los regulan; 

IV. Ceder o gravar los permisos, los derechos en ellos conferidos, o los bienes utilizados para su 
ejecución, sin la autorización de la Secretaría de Energía o la Comisión Reguladora de Energía, 
según corresponda; 

V. No otorgar o no mantener en vigor las garantías o los seguros correspondientes incluyendo 
aquéllos necesarios para cubrir daños a terceros, conforme a la regulación que para el efecto se 
emita; 

VI. No cumplir con las normas oficiales mexicanas; 

VII. Incumplir de forma continua el pago de contribuciones y aprovechamientos por los servicios de 
supervisión de los permisos. 

 Para efectos de esta fracción se considerará que el incumplimiento es continuo cuando el 
Permisionario omita el pago por más de un ejercicio fiscal; 

VIII. Interrumpir por un periodo de al menos treinta días naturales continuos las actividades objeto del 
permiso, sin causa justificada a juicio de la Secretaría de Energía o de la Comisión Reguladora 
de Energía, según corresponda; 
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IX. No acatar las resoluciones que, en el ámbito de su competencia, expida la Comisión Federal de 
Competencia Económica; 

X. No acatar las resoluciones que, en el ámbito de su competencia, expida la Agencia; 

XI. Realizar actividades de Transporte, Almacenamiento, Distribución o Expendio al Público de 
Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, que se compruebe hayan sido adquiridos de forma 
ilícita y que haya sido así determinado por resolución firme de autoridad competente, y 

XII. Las demás previstas en el permiso respectivo. 

Artículo 57.- En relación con los permisos a que se refiere esta Ley, la autoridad que lo haya expedido 
podrá llevar a cabo la ocupación temporal o la intervención, a fin de garantizar los intereses de la Nación, en 
el entendido de que quedarán salvaguardados los derechos de terceros. 

Para la continuidad en la operación de las actividades que ampare el permiso, la autoridad podrá contratar 
a empresas productivas del Estado o a terceros, con capacidad técnica para el manejo y control de las 
instalaciones ocupadas o intervenidas. 

Artículo 58.- Se consideran de utilidad pública, las actividades y servicios amparados por un permiso. 

Procederá la ocupación temporal de los bienes, derechos e instalaciones necesarias para la prestación del 
servicio o su adecuada operación, en los supuestos previstos en la Ley de Expropiación o cuando el 
Permisionario incumpla sus obligaciones por causas no imputables a éste, como pueden ser guerra, desastre 
natural, la grave alteración del orden público o cuando se prevea un peligro inminente para la seguridad 
nacional, la seguridad energética o para la economía nacional. 

La autoridad que lo haya expedido integrará y tramitará el expediente de ocupación temporal de los 
bienes, derechos e instalaciones necesarias para la prestación del servicio u operación, a fin de garantizar los 
intereses de los usuarios finales y consumidores, quedando a salvo los derechos de los terceros. 

La ocupación tendrá la duración que la autoridad determine sin que el plazo original o en su caso las 
prórrogas, en su conjunto, excedan de treinta y seis meses. 

El Permisionario podrá solicitar a la autoridad que haya expedido el permiso la terminación de la 
ocupación, cuando demuestre que las causas que la ocasionaron ya fueron subsanadas o erradicadas, o han 
desaparecido. 

Artículo 59.- La autoridad que haya expedido el permiso podrá intervenir en la realización de la actividad o 
la prestación del servicio, cuando el Permisionario incumpla sus obligaciones, por causas imputables a éste, y 
ponga en peligro grave el suministro de los Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos relacionados con el 
objeto del permiso. 

Para tales efectos, la autoridad deberá notificar al Permisionario la causa que motiva la intervención y 
señalar un plazo para subsanarla. Si dentro del plazo establecido el Permisionario no la corrige, la autoridad 
procederá a la intervención, sin perjuicio de las sanciones y responsabilidades en las que, en su caso, incurra 
el Permisionario. 

Durante la intervención, la autoridad que haya emitido el permiso se hará cargo de la administración y 
operación del Permisionario, para asegurar el adecuado suministro y desarrollo de las actividades objeto del 
mismo. Al efecto, podrá designar a uno o varios interventores, utilizar al personal que el Permisionario venía 
utilizando, contratar a un nuevo operador o una combinación de las anteriores. 

Los interventores podrán ser del sector público, privado o social, siempre y cuando cuenten con capacidad 
técnica y experiencia en el manejo y control de las instalaciones intervenidas. La autoridad y los interventores 
tendrán derecho a cobrar los gastos en que hayan incurrido, así como los honorarios correspondientes, con 
cargo a los ingresos del Permisionario durante el periodo de la intervención. 

La intervención tendrá la duración que la autoridad determine sin que el plazo original y las prórrogas, en 
su conjunto, excedan de treinta y seis meses. 

La intervención no afectará los derechos adquiridos por terceros de buena fe relacionados directamente 
con la ejecución de las actividades sujetas a un permiso. 

El Permisionario podrá solicitar la terminación de la intervención, cuando demuestre que las causas que la 
ocasionaron ya fueron subsanadas o erradicadas. 

Si transcurrido el plazo de la intervención, el Permisionario no está en condiciones de continuar con sus 
obligaciones, la autoridad procederá a la revocación del permiso. 
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Capítulo II 

De los Sistemas Integrados 

Artículo 60.- Los sistemas de Transporte por ducto y de Almacenamiento de Gas Natural, Petrolíferos y 
Petroquímicos que se encuentren interconectados podrán conformar Sistemas Integrados, con objeto de 
ampliar la cobertura o aportar beneficios sistémicos en términos de mejoras en las condiciones de seguridad, 
continuidad, calidad y eficiencia en la prestación de los servicios. 

La Secretaría de Energía, con base en la política pública en materia energética que al respecto emita, 
podrá requerir que se desarrollen los análisis necesarios para la conformación de Sistemas Integrados a fin de 
alcanzar los objetivos planteados en el párrafo anterior. Asimismo, la Secretaría de Energía será la encargada 
de emitir el plan quinquenal de expansión y optimización de la infraestructura de Transporte por ducto y 
Almacenamiento, tomando en consideración lo propuesto por los gestores de los sistemas integrados, previa 
asistencia técnica de la Comisión Reguladora de Energía. 

Artículo 61.- La Comisión Reguladora de Energía será la autoridad competente para aprobar la creación 
de Sistemas Integrados, así como para determinar la incorporación de nueva infraestructura a los mismos, de 
acuerdo con la política pública en materia energética que al efecto emita la Secretaría de Energía. 

La prestación de los servicios en los Sistemas Integrados se sujetará a las disposiciones de carácter 
general que la Comisión Reguladora de Energía apruebe y expida. 

Artículo 62.- Cada Sistema Integrado será operado por un gestor que deberá tener el permiso 
correspondiente emitido por la Comisión Reguladora de Energía. Los gestores tendrán como objeto lo 
siguiente: 

I. Coordinar a los distintos Permisionarios de Transporte por ducto y Almacenamiento para lograr la 
continuidad, calidad, seguridad y eficiencia en la prestación de los servicios, garantizar el acceso 
abierto efectivo y no indebidamente discriminatorio; 

II. Responder respecto de las obligaciones de pago de las tarifas de los sistemas de Transporte o 
Almacenamiento que compongan el Sistema Integrado, en los términos que determine la 
Comisión Reguladora de Energía; 

III. Propiciar el desarrollo de centros de mercado y mercados mayoristas; 

IV. Fomentar la liquidez de los mercados en que participe y asegurar el balance y operación del 
Sistema Integrado que corresponda, de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

V. Administrar el mercado secundario de capacidad del Sistema Integrado que corresponda. 

Los gestores serán independientes de las personas que realicen actividades de producción, distribución y 
comercialización de Gas Natural, Petrolíferos o Petroquímicos. 

Los gestores operarán previo permiso otorgado por la Comisión Reguladora de Energía. 

Artículo 63.- Los gestores a que se refiere el artículo anterior podrán ser entidades públicas, privadas o 
público-privadas en las que podrán participar los Permisionarios que conformen el Sistema Integrado. En sus 
actividades, dichos gestores podrán recuperar costos e inversiones, en los términos que establezca la 
Comisión Reguladora de Energía. 

En todo caso, se deberá evitar el conflicto de interés entre el gestor y los Permisionarios de Transporte y 
Almacenamiento, así como de las personas que enajenen y comercialicen Gas Natural, Petrolíferos y 
Petroquímicos. 

Artículo 64.- La Comisión Reguladora de Energía establecerá, mediante disposiciones de carácter 
general, las reglas de operación y los códigos de ética que eviten conflictos de interés y establezcan la 
separación funcional correspondiente a dichos gestores. 

Artículo 65.- El Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural se podrá 
conformar por la siguiente infraestructura: 

I. Ductos de Transporte e instalaciones de Almacenamiento de Gas Natural, y 

II. Equipos de compresión, licuefacción, descompresión, regasificación y demás instalaciones 
vinculadas a la infraestructura de Transporte y Almacenamiento de Gas Natural. 
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La infraestructura de Transporte y Almacenamiento que se ubique a partir de que terminen las 
instalaciones de Recolección, Ductos de Internación al país o las instalaciones de procesamiento de Gas 
Natural y hasta los puntos de recepción y medición de los sistemas de Distribución, o de los usuarios finales 
conectados directamente, podrá integrarse al Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de 
Gas Natural. 

La Comisión Reguladora de Energía será la autoridad competente para determinar la integración de la 
infraestructura pública referida en el párrafo anterior al Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional 
Integrado de Gas Natural. La integración de los sistemas de almacenamiento y transporte privados es de 
carácter voluntario. 

Capítulo III 

Del Centro Nacional de Control del Gas Natural 

Artículo 66.- El Centro Nacional de Control del Gas Natural es el gestor y administrador independiente del 
Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural y tiene por objeto garantizar la 
continuidad y seguridad en la prestación de los servicios en ese sistema para contribuir con la continuidad del 
suministro de dicho energético en territorio nacional, así como realizar las demás actividades señaladas en la 
presente Ley y en el respectivo Decreto del Ejecutivo Federal. 

La gestión y administración a que se refiere la presente Ley deberá entenderse como la potestad del 
Centro Nacional de Control del Gas Natural para instruir las acciones necesarias a los Permisionarios de 
Transporte por ducto y Almacenamiento vinculado a ducto para que tanto la operación diaria como la de 
mediano y largo plazo del sistema permisionado, se realice en estricto apego a las obligaciones de acceso 
abierto, sin que se afecte en modo alguno la titularidad de los contratos de reserva de capacidad. 

El Centro Nacional de Control del Gas Natural deberá ejercer sus funciones bajo los principios de 
eficiencia, transparencia y objetividad, así como de independencia respecto de los Permisionarios cuyos 
sistemas conformen el Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural. 

El Ejecutivo Federal deberá garantizar la independencia del Centro Nacional de Control del Gas Natural 
respecto de los demás Permisionarios y empresas del sector. 

La conducción del Centro Nacional de Control del Gas Natural estará a cargo de un Consejo de 
Administración y de un Director General. La dirección y visión estratégica del Centro Nacional de Control del 
Gas Natural estará a cargo de su Consejo de Administración, mismo que contará al menos con una tercera 
parte de consejeros independientes. 

Los consejeros independientes del Centro Nacional de Control del Gas Natural no deberán tener conflicto 
de interés, por lo que no podrán tener relación laboral o profesional con los demás integrantes del mercado 
del Gas Natural. 

La gestión, administración y ejecución de las funciones del Centro Nacional de Control del Gas Natural, en 
particular la asignación de la capacidad del Sistema Nacional de Transporte y Almacenamiento Integrado de 
Gas Natural, estarán a cargo exclusivamente de la Dirección General, para lo cual gozará de autonomía. 

En los comités consultivos que, en su caso, cree el Consejo de Administración del Centro Nacional de 
Control del Gas Natural, participarán representantes del mercado de Gas Natural. 

Artículo 67.- El Centro Nacional de Control del Gas Natural no podrá privilegiar el uso de su 
infraestructura o la ampliación de la misma en calidad de Permisionario, en detrimento de la infraestructura 
integrada que pertenezca a otros Permisionarios. 

La Comisión Reguladora de Energía determinará los términos a que se sujetará el Centro Nacional de 
Control del Gas Natural para cumplir con lo previsto en el presente artículo. 

Artículo 68.- El Centro Nacional de Control del Gas Natural prestará los servicios de Transporte y 
Almacenamiento en la infraestructura de la que sea titular como Permisionario. 

Con independencia de su actividad como Permisionario de Transporte y de Almacenamiento, el Centro 
Nacional de Control del Gas Natural se sujetará a las reglas de operación que emita la Comisión Reguladora 
de Energía para los gestores de los Sistemas Integrados. 
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Artículo 69.- El Centro Nacional de Control del Gas Natural deberá proponer a la Secretaría de Energía, 
para su aprobación, previa opinión técnica de la Comisión Reguladora de Energía, el plan quinquenal de 
expansión del Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural. 

El plan quinquenal referido en el párrafo anterior contendrá, además de la planeación indicativa, los 
proyectos de cobertura social y aquellos que la Secretaría de Energía considere estratégicos para garantizar 
el desarrollo eficiente del Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural. 

Los proyectos tendrán la naturaleza de estratégicos cuando cumplan con, al menos, alguna de las 
siguientes características: 

I. Tengan un diseño que considere como mínimo un diámetro de treinta pulgadas, una presión 
operativa igual o superior a 800 libras y una longitud de al menos 100 kilómetros; 

II. Aporten redundancia al sistema, incluyendo el almacenamiento; 

III. Brinden una nueva ruta o fuente de suministro a un mercado relevante, o 

IV. Cuando por razones de seguridad de suministro, debidamente motivado, así lo determine la 
Secretaría de Energía. 

Tratándose de los proyectos estratégicos, el Centro Nacional de Control del Gas Natural será el 
responsable de licitarlos. Las bases de licitación deberán ser aprobadas por la Comisión Reguladora de 
Energía y la infraestructura será desarrollada por terceros. 

El Centro Nacional de Control del Gas Natural podrá convocar conjuntamente cualquier licitación, apoyado 
de las empresas productivas del Estado y los Particulares, cuando aporten una capacidad de demanda 
significativa. 

Tratándose de proyectos no considerados como estratégicos, las empresas productivas del Estado y los 
Particulares podrán desarrollar, sujetos al cumplimiento de la normatividad aplicable, proyectos de 
infraestructura actuando bajo su propia cuenta y riesgo. En el caso de las empresas productivas del Estado, 
los proyectos deberán ejecutarse por terceros a través de procesos de licitación, en los cuales éstas 
reservarán la capacidad que requieran para sus operaciones. Las bases de licitación deberán ser aprobadas 
por la Comisión Reguladora de Energía. 

El desarrollo de proyectos de infraestructura referidos en el presente artículo incluirá la realización de 
Temporadas Abiertas en los términos que establezca la Comisión Reguladora de Energía. 

La Secretaría de Energía, con la asistencia técnica de la Comisión Reguladora de Energía, verificará que 
los proyectos estratégicos de infraestructura a que se refiere el presente artículo se apeguen a los 
lineamientos del plan quinquenal de expansión del Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional 
Integrado de Gas Natural. En caso contrario, la Secretaría dictará las acciones correctivas que procedan. 

Cada año, la Secretaría de Energía, con la asistencia técnica de la Comisión Reguladora de Energía, 
llevará a cabo una evaluación del plan quinquenal de expansión a fin de verificar su vigencia ante la evolución 
del mercado de Gas Natural y realizar los ajustes necesarios para garantizar el desarrollo eficiente del 
Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural. 

Capítulo IV 

Del Acceso Abierto 

Artículo 70.- Los Permisionarios que presten a terceros los servicios de Transporte y Distribución por 
medio de ductos, así como de Almacenamiento de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos, tendrán la 
obligación de dar acceso abierto no indebidamente discriminatorio a sus instalaciones y servicios, sujeto a 
disponibilidad de capacidad en sus sistemas, en términos de la regulación emitida por la Comisión Reguladora 
de Energía. 

Para efectos de este artículo, los Permisionarios que cuenten con capacidad que no se encuentre 
contratada o que estando contratada no sea utilizada, la deberán hacer pública mediante boletines 
electrónicos permitiendo a terceros aprovechar dicha capacidad disponible, previo pago de la tarifa autorizada 
y conforme a las condiciones para la prestación del servicio establecidas por la Comisión Reguladora de 
Energía. 

La prestación de los servicios bajo el principio de acceso abierto se sujetará a las disposiciones de 
carácter general que expida la Comisión Reguladora de Energía. 
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La Comisión Reguladora de Energía expedirá la regulación a la que se sujetarán las instalaciones de 
Transporte y de Almacenamiento para que puedan ser consideradas como de usos propios. 

Corresponde a la Secretaría de Energía expedir la política pública en materia energética que se requiera 
para garantizar el suministro confiable y el acceso abierto a los Ductos de Internación de Gas Natural. Lo 
anterior, considerando el desarrollo eficiente de la industria, la seguridad, calidad y continuidad del suministro 
y los intereses de los usuarios. 

Artículo 71.- Los Permisionarios de Transporte por ductos y Almacenamiento que se encuentren sujetos a 
la obligación de acceso abierto no podrán enajenar o comercializar Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos que hayan sido transportados o almacenados en sus sistemas permisionados, salvo cuando 
ello sea necesario para resolver una situación de emergencia operativa, caso fortuito o fuerza mayor. 
Asimismo, estos Permisionarios se sujetarán a lo siguiente: 

I. Sólo podrán prestar el servicio de transporte y almacenamiento a los usuarios que acrediten la 
propiedad del producto respectivo o a las personas que aquéllos designen expresamente; 

II. Sólo podrán transportar y almacenar productos de su propiedad siempre y cuando sea necesario 
para la operación de sus sistemas, y 

III. En el caso de Petróleo, Petrolíferos y Petroquímicos, podrán destinar al Transporte y 
Almacenamiento de productos de su propiedad, el porcentaje de capacidad que para tal efecto 
determine la Comisión Reguladora de Energía en el permiso correspondiente. 

Artículo 72.- Cuando los Permisionarios presten a terceros los servicios señalados en el artículo 70 de 
esta Ley, la Comisión Reguladora de Energía podrá solicitar la certificación de la capacidad instalada, 
disponible y utilizada en las instalaciones de Transporte por ductos y de Almacenamiento de Hidrocarburos, 
Petrolíferos y Petroquímicos, a través de un tercero independiente debidamente calificado, en los términos de 
las disposiciones que emita la propia Comisión. 

Artículo 73.- Las personas que cuenten con contratos de reserva de capacidad y no la hagan efectiva, 
deberán comercializarla en mercados secundarios o ponerla a disposición del gestor independiente del 
Sistema Integrado o del transportista a cargo del ducto o almacenista cuando las instalaciones 
correspondientes no formen parte de un Sistema Integrado, quienes a su vez deberán hacerla pública en un 
boletín electrónico para que pueda ser contratada de manera firme en caso de certeza de no uso, de manera 
interrumpible o mediante una Temporada Abierta, si la liberación de capacidad fuera permanente. 

La Comisión Reguladora de Energía establecerá los términos y condiciones a los que se sujetarán las 
personas previstas en el presente artículo. 

Artículo 74.- Los Permisionarios y usuarios podrán celebrar convenios de inversión para el desarrollo de 
ductos de Transporte y el Almacenamiento de Gas Natural, en los términos que apruebe la Comisión 
Reguladora de Energía. El diseño de la infraestructura podrá considerar las necesidades de consumo propio 
para sus instalaciones o de comercialización según el usuario de que se trate, así como la demanda presente 
y futura de la zona de influencia del proyecto. 

A fin de cuantificar la demanda señalada en el párrafo anterior, el desarrollador del proyecto deberá 
realizar una Temporada Abierta, conforme a los términos de las disposiciones que emita la Comisión 
Reguladora de Energía. En su defecto, previa justificación, la Secretaría de Energía podrá determinar el nivel 
de capacidad requerido en el proyecto de que se trate, y corresponderá a la Comisión Reguladora de Energía 
determinar la metodología tarifaria que permita la recuperación de las inversiones correspondientes. 

Artículo 75.- Para los efectos del artículo anterior, los Permisionarios y los usuarios podrán establecer las 
condiciones para el uso de capacidad adicional, sujeto a que no impidan a terceros el acceso abierto no 
indebidamente discriminatorio a la capacidad adicional generada, que no sea utilizada. Lo anterior, en los 
términos que apruebe la Comisión Reguladora de Energía. 

Cuando la extensión o ampliación de la capacidad de infraestructura de Transporte y Almacenamiento de 
Gas Natural sea financiada por los Permisionarios, la capacidad adicional generada será hecha pública 
mediante un boletín electrónico. En caso de existir interés de terceros, dicha capacidad será asignada a los 
usuarios a través de una Temporada Abierta. 
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Capítulo V 

Del Expendio al Público 

Artículo 76.- Los combustibles para aeronaves no podrán ser expendidos directamente al público. 

Las personas que obtengan el permiso correspondiente expedido por la Comisión Reguladora de Energía, 
estarán facultadas para realizar la actividad de Distribución de combustibles para aeronaves en aeródromos a 
los siguientes usuarios: 

I. Transportistas aéreos; 

II. Operadores aéreos, y 

III. Terceros para actividades distintas de las aeronáuticas. 

En el caso de la fracción III del presente artículo, dichos terceros deberán contar previamente con el 
pronunciamiento favorable de las Secretarías de Energía y de Comunicaciones y Transportes, así como de la 
Procuraduría General de la República. 

La Comisión Reguladora de Energía emitirá las disposiciones generales aplicables para el otorgamiento 
de los permisos previstos en el presente artículo. 

Artículo 77.- Los Hidrocarburos, los Petrolíferos y los Petroquímicos deberán transportarse, almacenarse, 
distribuirse, enajenarse, expenderse y suministrarse sin alteración, de conformidad con lo que establece esta 
Ley y demás disposiciones aplicables. 

Para efectos de la presente Ley, se considerará que los combustibles han sido alterados cuando se 
modifique su composición respecto de las especificaciones establecidas en las disposiciones aplicables. 

Artículo 78.- Las especificaciones de calidad de los Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos serán 
establecidas en las normas oficiales mexicanas que al efecto expida la Comisión Reguladora de Energía. Las 
especificaciones de calidad corresponderán con los usos comerciales, nacionales e internacionales, en cada 
etapa de la cadena de producción y suministro. 

Artículo 79.- Los métodos de prueba, muestreo y verificación aplicables a las características cualitativas, 
así como al volumen en el Transporte, Almacenamiento, Distribución y, en su caso, el Expendio al Público de 
Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos se establecerán en las normas oficiales mexicanas que para tal 
efecto expidan la Comisión Reguladora de Energía y la Secretaría de Economía, en el ámbito de su 
competencia. 

Capítulo VI 

De la Regulación y Obligaciones de las demás Actividades de la Industria de Hidrocarburos 

Artículo 80.- Corresponde a la Secretaría de Energía: 

I. Regular y supervisar, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a la Agencia, así como 
otorgar, modificar y revocar los permisos para las siguientes actividades: 

a) El Tratamiento y refinación de Petróleo; 

b) El procesamiento del Gas Natural, y 

c) La exportación e importación de Hidrocarburos y Petrolíferos en términos de la Ley de 
Comercio Exterior y con el apoyo de la Secretaría de Economía; 

II. Determinar la política pública en materia energética aplicable a los niveles de Almacenamiento y 
a la garantía de suministro de Hidrocarburos y Petrolíferos, a fin de salvaguardar los intereses y la 
seguridad nacionales. 

 Con base en lo anterior, la Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Energía 
establecerán, mediante disposiciones de carácter general o bien en los permisos 
correspondientes, las medidas que deberán cumplir los Permisionarios respecto de dicha política 
pública. 

 La gestión de los niveles mínimos de almacenamiento podrá ser llevada a cabo por la Secretaría 
de Energía o por la instancia que ésta designe; 
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III. Instruir, por sí misma o a propuesta de la Comisión Reguladora de Energía o de la Comisión 
Federal de Competencia Económica, en el ámbito de sus respectivas competencias, a las 
empresas productivas del Estado, sus subsidiarias y filiales que realicen las acciones necesarias 
para garantizar que sus actividades y operaciones no obstaculicen la competencia y el desarrollo 
eficiente de los mercados, así como la política pública en materia energética. 

 La Secretaría de Energía podrá realizar los estudios que considere pertinentes a fin de 
determinar la viabilidad de ejercer por sí misma la atribución a que se refiere la presente fracción; 

IV. Emitir el plan quinquenal de expansión y optimización de la infraestructura de Transporte por 
ducto y Almacenamiento a nivel nacional, con la asistencia técnica de la Comisión Reguladora de 
Energía, y considerando las propuestas que al efecto emitan, en su caso, los gestores de los 
Sistemas Integrados y los usuarios de dichos sistemas; 

V. Dictar los planes de emergencia para la continuidad de las actividades en los Sistemas 
Integrados de Transporte por ducto y Almacenamiento, para lo cual considerará las opiniones que 
emitan la Comisión Reguladora de Energía y los gestores de dichos sistemas, y 

VI. Emitir los lineamientos de política pública en materia de Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos a efecto de que la Comisión Reguladora de Energía los incorpore en la regulación 
de dichas actividades. 

Como parte de la regulación y las disposiciones de política que emita, la Secretaría de Energía podrá 
instruir la adopción y observancia de estándares técnicos internacionales. 

Las actividades de la Secretaría de Energía se orientarán con base en los objetivos de la política pública 
en materia energética, incluyendo los de seguridad energética del país, la sustentabilidad, continuidad del 
suministro de combustibles y la diversificación de mercados. 

Artículo 81.- Corresponde a la Comisión Reguladora de Energía: 

I. Regular y supervisar las siguientes actividades, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a la Agencia: 

a) Transporte y Almacenamiento de Hidrocarburos y Petrolíferos; 

b) El Transporte por ducto y el Almacenamiento que se encuentre vinculado a ductos, de 
Petroquímicos; 

c) Distribución de Gas Natural y Petrolíferos; 

d) Regasificación, licuefacción, compresión y descompresión de Gas Natural; 

e) Comercialización y Expendio al Público de Gas Natural y Petrolíferos, y 

f) Gestión de los Sistemas Integrados, incluyendo el Sistema de Transporte y Almacenamiento 
Nacional Integrado de Gas Natural; 

II. Aprobar, con la opinión favorable de la Secretaría de Energía, la creación de Sistemas 
Integrados, las condiciones de prestación del servicio en los mismos y expedir las metodologías 
tarifarias respectivas, así como expedir las reglas de operación de los gestores independientes de 
dichos Sistemas; 

III. Aprobar las bases de las licitaciones que realice el Centro Nacional de Control del Gas Natural, 
así como los procesos de Temporadas Abiertas que realicen los Permisionarios para asignar la 
capacidad en los sistemas de Transporte y Almacenamiento de Gas Natural; 

IV. Opinar sobre la planificación de la expansión del Transporte y la Distribución de Gas Natural y de 
Gas Licuado de Petróleo, conforme a los lineamientos que para tal efecto establezca la 
Secretaría de Energía; 

V. Determinar, con la opinión de la Secretaría de Energía, las zonas geográficas para la Distribución 
por ducto de Gas Natural, de oficio o a solicitud de parte, considerando los elementos que 
permitan el desarrollo rentable y eficiente de los sistemas de distribución. Para efectos de lo 
anterior, la Comisión escuchará la opinión de las autoridades competentes, incluyendo las de 
desarrollo urbano, y partes interesadas; 

VI. Supervisar las actividades reguladas, con objeto de evaluar su funcionamiento conforme a los 
objetivos de la política pública en materia energética y, en su caso, tomar las medidas 
conducentes, tales como expedir o modificar la regulación, proveer información pública sobre los 
resultados de sus análisis y el desempeño de los participantes, e informar a la Secretaría de 
Energía o la Comisión Federal de Competencia Económica, en el ámbito de sus atribuciones; 
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VII. Establecer lineamientos a los que se sujetarán los Permisionarios de las actividades reguladas, 
respecto de sus relaciones con personas que formen parte de su mismo grupo empresarial o 
consorcio que lleven a cabo actividades de comercialización de Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos; 

VIII. Recopilar información sobre los precios, descuentos y volúmenes en materia de comercialización 
y Expendio al Público de Gas Natural y Petrolíferos, para fines estadísticos, regulatorios y de 
supervisión, y 

IX. Proponer, en el ámbito de su competencia, a la Secretaría de Energía que instruya a las 
empresas productivas del Estado, sus subsidiarias y filiales que realicen las acciones necesarias 
para garantizar que sus actividades y operaciones no obstaculicen la competencia y el desarrollo 
eficiente de los mercados, así como la política pública en materia energética. 

Artículo 82.- La Comisión Reguladora de Energía expedirá disposiciones de aplicación general para la 
regulación de las actividades a que se refiere esta Ley, en el ámbito de su competencia, incluyendo los 
términos y condiciones a los que deberán sujetarse la prestación de los servicios; al igual que la 
determinación de las contraprestaciones, precios y tarifas aplicables, entre otros. 

La regulación de contraprestaciones, precios y tarifas que establezca la Comisión Reguladora de Energía, 
con excepción de las actividades de Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo, gasolinas y diésel, 
cuyos precios se determinarán conforme a las condiciones de mercado, se sujetará a lo siguiente: 

I. La regulación para cada actividad en particular será aplicable salvo que, a juicio de la Comisión 
Federal de Competencia Económica, existan condiciones de competencia efectiva en dicha 
actividad, en cuyo caso las contraprestaciones, precios o tarifas correspondientes se 
determinarán por las condiciones de mercado; 

II. La regulación, además de contemplar los impuestos que determinen las leyes aplicables, 
considerará que: 

a) Las contraprestaciones, precios y tarifas, de los bienes y servicios susceptibles de 
comercializarse internacionalmente se fijarán considerando el costo de oportunidad y las 
condiciones de competitividad prevalecientes en el mercado internacional de estos 
productos, libres de impuestos, contribuciones o gravámenes, y 

b) Para aquellos bienes o servicios que no sean susceptibles de comercializarse en el 
mercado internacional, las contraprestaciones, precios y tarifas se fijarán de acuerdo a las 
metodologías de aplicación general para su cálculo que para tal efecto emita la Comisión 
Reguladora de Energía, considerando la estimación de costos eficientes para producir el 
bien o prestar el servicio, así como la obtención de una rentabilidad razonable que refleje el 
costo de oportunidad del capital invertido, el costo estimado de financiamiento y los riesgos 
inherentes del proyecto, entre otros. 

La Secretaría de Energía, la Comisión Reguladora de Energía o los Permisionarios podrán solicitar a la 
Comisión Federal de Competencia Económica que evalúe la existencia de condiciones de competencia 
efectiva y, en su caso, que emita la declaratoria correspondiente. 

Artículo 83.- La Comisión Reguladora de Energía, con la opinión de la Comisión Federal de Competencia 
Económica, establecerá las disposiciones a las que deberán sujetarse los Permisionarios de Transporte, 
Almacenamiento, Distribución, Expendio al Público y comercialización de Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos, así como los usuarios de dichos productos y servicios, con objeto de promover el desarrollo 
eficiente de mercados competitivos en estos sectores. Entre otros aspectos, dichas disposiciones podrán 
establecer la estricta separación legal entre las actividades permisionadas o la separación funcional, operativa 
y contable de las mismas; la emisión de códigos de conducta, límites a la participación en el capital social, así 
como la participación máxima que podrán tener los agentes económicos en el mercado de la comercialización 
y, en su caso, en la reserva de capacidad en los ductos de Transporte e instalaciones de Almacenamiento. 

Las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior contemplarán que las personas que, directa o 
indirectamente, sean propietarias de capital social de usuarios finales, productores o comercializadores de 
Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos que utilicen los servicios de Transporte por ducto o 
Almacenamiento sujetos a acceso abierto, solamente podrán participar, directa o indirectamente, en el capital 
social de los Permisionarios que presten estos servicios cuando dicha participación cruzada no afecte la 
competencia, la eficiencia en los mercados y el acceso abierto efectivo, para lo cual deberán: 
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I. Realizar sus operaciones en sistemas independientes, o 

II. Establecer los mecanismos jurídicos y corporativos que impidan intervenir de cualquier manera 
en la operación y administración de los Permisionarios respectivos. 

En todo caso, la participación cruzada a la que se refiere el segundo párrafo de este artículo y sus 
modificaciones deberán ser autorizadas por la Comisión Reguladora de Energía, quien deberá contar 
previamente con la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Artículo 84.- Los Permisionarios de las actividades reguladas por la Secretaría de Energía o la Comisión 
Reguladora de Energía, deberán, según corresponda: 

I. Contar con el permiso vigente correspondiente; 

II. Cumplir los términos y condiciones establecidos en los permisos, así como abstenerse de ceder, 
traspasar, enajenar o gravar, total o parcialmente, los derechos u obligaciones derivados de los 
mismos en contravención de esta Ley; 

III. Entregar la cantidad y calidad de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos, conforme se 
establezca en las disposiciones aplicables; 

IV. Cumplir con la cantidad, medición y calidad conforme se establezca en las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

V. Realizar sus actividades, con Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos de procedencia lícita; 

VI. Prestar los servicios de forma eficiente, uniforme, homogénea, regular, segura y continua, así 
como cumplir los términos y condiciones contenidos en los permisos; 

VII. Contar con un servicio permanente de recepción y atención de quejas y reportes de emergencia; 

VIII. Obtener autorización de la Secretaría de Energía, o de la Comisión Reguladora de Energía, para 
modificar las condiciones técnicas y de prestación del servicio de los sistemas, ductos, 
instalaciones o equipos, según corresponda; 

IX. Dar aviso a la Secretaría de Energía, o a la Comisión Reguladora de Energía, según 
corresponda, de cualquier circunstancia que implique la modificación de los términos y 
condiciones en la prestación del servicio; 

X. Abstenerse de otorgar subsidios cruzados en la prestación de los servicios permisionados, así 
como de realizar prácticas indebidamente discriminatorias; 

XI. Respetar los precios o tarifas máximas que se establezcan; 

XII. Obtener autorización de la Secretaría de Energía o de la Comisión Reguladora de Energía, según 
corresponda, para la suspensión de los servicios, salvo por causa de caso fortuito o fuerza 
mayor, en cuyo caso se deberá informar de inmediato a la autoridad correspondiente; 

XIII. Observar las disposiciones legales en materia laboral, fiscal y de transparencia que resulten 
aplicables; 

XIV. Permitir el acceso a sus instalaciones y equipos, así como facilitar la labor de los verificadores de 
las Secretarías de Energía, y de Hacienda y Crédito Público, así como de la Comisión 
Reguladora de Energía y la Agencia, según corresponda; 

XV. Cumplir con la regulación, lineamientos y disposiciones administrativas que emitan las 
Secretarías de Energía, de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Reguladora de Energía y la 
Agencia, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 En materia de seguridad industrial, operativa y protección al medio ambiente, los Permisionarios 
serán responsables de los desperdicios, derrames de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos 
o demás daños que resulten, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVI. Dar aviso a la Secretaría de Energía, a la Comisión Reguladora de Energía, a la Agencia y a las 
demás autoridades competentes sobre cualquier siniestro, hecho o contingencia que, como 
resultado de sus actividades, ponga en peligro la vida, la salud o la seguridad públicas, el medio 
ambiente; la seguridad de las instalaciones o la producción o suministro de Hidrocarburos, 
Petrolíferos y Petroquímicos; y aplicar los planes de contingencia, medidas de emergencia y 
acciones de contención que correspondan de acuerdo con su responsabilidad, en los términos de 
la regulación correspondiente. Sin perjuicio de lo anterior, deberán presentar ante dichas 
dependencias: 
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a) En un plazo que no excederá de diez días naturales, contados a partir del siniestro, hecho o 
contingencia de que se trate, un informe de hechos, así como las medidas tomadas para su 
control, en los términos de la regulación correspondiente, y 

b) En un plazo que no excederá de ciento ochenta días naturales, contados a partir del 
siniestro, hecho o contingencia de que se trate, un informe detallado sobre las causas que lo 
originaron y las medidas tomadas para su control y, en su caso, remediación, en los 
términos de la regulación correspondiente; 

XVII. Proporcionar el auxilio que les sea requerido por las autoridades competentes en caso de 
emergencia o siniestro; 

XVIII. Presentar anualmente, en los términos de las normas oficiales mexicanas aplicables, el programa 
de mantenimiento de sus sistemas e instalaciones y comprobar su cumplimiento con el dictamen 
de una unidad de verificación debidamente acreditada; 

XIX. Llevar un libro de bitácora para la operación, supervisión y mantenimiento de obras e 
instalaciones, así como capacitar a su personal en materias de prevención y atención de 
siniestros; 

XX. Cumplir en tiempo y forma con las solicitudes de información y reportes que soliciten las 
Secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Reguladora de Energía y la 
Agencia, y 

XXI. Presentar la información en los términos y formatos que les sea requerida por la Secretaría de 
Energía o la Comisión Reguladora de Energía, en el ámbito de sus competencias, en relación con 
las actividades reguladas. 

TÍTULO CUARTO 

Disposiciones aplicables a la Industria de Hidrocarburos 

Capítulo I 

De las Sanciones 

Artículo 85.- Las infracciones al Título Segundo de esta Ley y a sus disposiciones reglamentarias serán 
sancionadas tomando en cuenta la gravedad de la falta, de acuerdo con lo siguiente: 

I. La Secretaría de Energía sancionará: 

a) El incumplimiento de los términos y condiciones que se establezcan en las Asignaciones, 
con multa de entre quince mil y setenta y cinco mil veces el importe del salario mínimo; 

b) La cesión, enajenación, traspaso o gravamen total o parcial, de los derechos u obligaciones 
derivados de una Asignación en contravención de lo establecido en esta Ley, con multa de 
entre trescientas setenta y cinco mil a setecientas cincuenta mil veces el importe del salario 
mínimo; 

c) La Exploración o Extracción de Hidrocarburos sin la Asignación o Contrato para la 
Exploración y Extracción vigente a que hace referencia esta Ley, con multa de entre cinco 
millones a siete millones quinientas mil veces el importe del salario mínimo; más un monto 
equivalente al valor de los Hidrocarburos que hayan sido extraídos conforme a la estimación 
que al efecto lleve a cabo la Comisión Nacional de Hidrocarburos, y 

d) Las demás violaciones al Título Segundo de esta Ley y a sus disposiciones reglamentarias, 
así como a la regulación, lineamientos y disposiciones administrativas competencia de la 
Secretaría de Energía, con multa de entre siete mil quinientas a doscientas veinticinco mil 
veces el importe del salario mínimo; 

II. La Comisión Nacional de Hidrocarburos sancionará: 

a) No entregar en tiempo y forma la información que se obtenga como resultado de los 
trabajos de Reconocimiento y Exploración Superficial, así como de la Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos, conforme a la regulación correspondiente, con multa de entre 
siete mil quinientas a doscientas veinticinco mil veces el importe del salario mínimo; 

b) El incumplimiento de los términos y condiciones que se establezcan en las autorizaciones 
para las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial que haya expedido, con 
multa de entre siete mil quinientas a setenta y cinco mil veces el importe del salario mínimo; 
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c) El inicio de los trabajos de Reconocimiento y Exploración Superficial sin la autorización 
correspondiente, con multa de entre ciento cincuenta mil a cuatrocientas cincuenta mil 
veces el importe del salario mínimo; 

d) El inicio de los trabajos de Reconocimiento y Exploración Superficial por parte de 
Asignatarios y Contratistas, sin dar el aviso a que se refiere el párrafo tercero del artículo 37 
de esta Ley, con multa de entre quince mil y setenta y cinco mil veces el importe del salario 
mínimo; 

e) La realización de perforaciones sin la autorización correspondiente en los términos de la 
regulación que al efecto emita la misma Comisión, con multa de entre ciento cincuenta mil a 
trescientas setenta y cinco mil veces el importe del salario mínimo; 

f) El inicio de la ejecución del plan de Exploración o del plan de desarrollo para la Extracción 
sin la aprobación correspondiente, con multa de entre setecientas cincuenta mil a tres 
millones de veces el importe del salario mínimo; 

g) Incumplir el plan de Exploración o el plan de desarrollo para la Extracción, con multa de 
entre ciento cincuenta mil a tres millones de veces el importe del salario mínimo; 

h) El incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 101, fracciones I, II, VIII y IX; 112 y 113 de 
esta Ley, con multa de doscientas cincuenta a mil setecientas veces el importe del salario 
mínimo; 

i) El incumplimiento a lo dispuesto por los artículos 101 último párrafo, y 105, primer párrafo, 
de esta Ley, con multa de ochocientas cincuenta a quince mil veces el importe del salario 
mínimo; 

j) Realizar actividades de desarrollo y producción de Hidrocarburos sin el sistema de medición 
aprobado por la Comisión, con multa de entre tres millones a seis millones de veces el 
importe del salario mínimo; 

k) La cesión, enajenación, traspaso o gravamen total o parcial de los derechos u obligaciones 
derivados de un Contrato para la Exploración y Extracción, sin la aprobación 
correspondiente, con multa de entre setecientas cincuenta mil a seis millones de veces el 
importe del salario mínimo; 

l) Llevar a cabo cualquier acto que impida la Exploración, desarrollo y producción de 
Hidrocarburos, las actividades relacionadas con la ejecución de los trabajos geológicos, 
geofísicos u otros violando lo establecido en esta Ley y la regulación que emita la Comisión, 
con multa de entre setenta y cinco mil a doscientas veinticinco mil veces el importe del 
salario mínimo; 

m) Publicar, entregar o allegarse de información propiedad de la Nación a la que se refiere el 
artículo 32 de esta Ley, por medios distintos a los contemplados en la misma o sin contar 
con el consentimiento previo de la Comisión Nacional de Hidrocarburos con multa de entre 
setenta y cinco mil a doscientas veinticinco mil veces el importe del salario mínimo; 

n) Incumplir los requerimientos y los lineamientos que emita la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos con la finalidad de integrar el Centro Nacional de Información de 
Hidrocarburos, con la información de la Nación existente a la fecha de entrada en vigor de 
esta Ley, con una multa de entre trescientos mil a un millón quinientas mil veces el importe 
del salario mínimo, y 

o) Las demás violaciones al Título Segundo de esta Ley y a sus disposiciones reglamentarias, 
así como a la regulación, lineamientos y disposiciones administrativas competencia de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, serán sancionadas con multa de entre quince mil a 
cuatrocientas cincuenta mil veces el importe del salario mínimo; 

III. Las Secretarías de Energía, de Hacienda y Crédito Público y de Economía, o la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos sancionarán, en el ámbito de sus competencias: 

a) La restricción de acceso a instalaciones y equipos relacionados con actividades de la 
industria de Hidrocarburos, a los inspectores y verificadores, con multa de entre setenta y 
cinco mil a doscientas veinticinco mil veces el importe del salario mínimo; 

b) El incumplimiento o entorpecimiento de la obligación de informar o reportar, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, cualquier situación relacionada con esta Ley o sus 
disposiciones reglamentarias, con multa de entre siete mil quinientas a ciento cincuenta mil 
veces el importe del salario mínimo. 
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 La sanción anterior será aplicable a los terceros que operen por cuenta y orden de los 
Asignatarios o Contratistas que incumplan o entorpezcan la obligación de informar o 
reportar a las autoridades que correspondan, conforme a lo establecido en el Reglamento 
de esta Ley y demás disposiciones aplicables, y 

c) Proporcionar información falsa, alterada o simular registros de contabilidad, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, con multa de entre tres millones setecientas cincuenta mil 
a siete millones quinientas mil veces el importe del salario mínimo; 

IV. La Secretaría de Energía y la Comisión Nacional de Hidrocarburos sancionarán, en el ámbito de 
sus competencias, las violaciones graves o reiteradas a lo establecido en el Título Segundo de 
esta Ley, con amonestación, suspensión, remoción o inhabilitación del personal que preste sus 
servicios a un Asignatario, Contratista o Autorizado. Lo anterior, sin perjuicio de la sanción 
económica a la que se refieren las fracciones anteriores. 

Artículo 86.- Las infracciones al Título Tercero de esta Ley y a sus disposiciones reglamentarias serán 
sancionadas tomando en cuenta la gravedad de la falta, de acuerdo con lo siguiente: 

I. La Secretaría de Energía sancionará: 

a) El incumplimiento de los términos y condiciones que se establezcan en los permisos que 
haya otorgado, con multa de entre setenta y cinco mil a trescientas mil veces el importe del 
salario mínimo; 

b) La suspensión de los servicios amparados por un permiso que haya otorgado sin la 
autorización correspondiente, salvo por causa de caso fortuito o fuerza mayor, con multa de 
entre quince mil a trescientas mil veces el importe del salario mínimo; 

c) La cesión, enajenación, traspaso o gravamen total o parcial, de los derechos u obligaciones 
derivados de un permiso que haya otorgado, sin la autorización correspondiente, con multa 
de entre ciento cincuenta mil a trescientas mil veces el importe del salario mínimo; 

d) La realización de actividades en el ámbito de su regulación sin permiso vigente, con multa 
de entre ciento cincuenta mil a trescientas mil veces el importe del salario mínimo, y 

e) Las demás violaciones al Título Tercero de esta Ley y a sus disposiciones reglamentarias, 
así como a la regulación, lineamientos y disposiciones administrativas competencia de la 
Secretaría de Energía, serán sancionadas con multa de entre siete mil quinientas a 
doscientas veinticinco mil veces el importe del salario mínimo; 

II. La Comisión Reguladora de Energía sancionará: 

a) El incumplimiento de las disposiciones aplicables a la cantidad, calidad y medición de 
Hidrocarburos y Petrolíferos, con multa de entre quince mil a ciento cincuenta mil veces el 
importe del salario mínimo; 

b) La realización de actividades de Transporte, Almacenamiento, Distribución o Expendio al 
Público de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, cuya adquisición lícita no se 
compruebe al momento de una verificación, con multas de entre siete mil quinientos a ciento 
cincuenta mil veces el importe del salario mínimo; 

c) El incumplimiento de los términos y condiciones que se establezcan en los permisos que 
haya otorgado, con multa de entre quince mil a ciento cincuenta mil veces el importe del 
salario mínimo; 

d) El incumplimiento de la obligación de acceso abierto, con multa de entre ciento cincuenta 
mil a cuatrocientas cincuenta mil veces el importe del salario mínimo; 

e) La suspensión sin la autorización correspondiente de los servicios amparados por un 
permiso que haya otorgado, salvo por causa de caso fortuito o fuerza mayor, con multa de 
entre quince mil a trescientas mil veces el importe del salario mínimo; 

f) El incumplimiento de la regulación que establezca sobre precios o tarifas máximas, con 
multa de entre quince mil a trescientas mil veces el importe del salario mínimo; 

g) La cesión, enajenación, traspaso o gravamen total o parcial, de los derechos u obligaciones 
derivados de un permiso que haya otorgado, sin la autorización correspondiente, con multa 
de entre ciento cincuenta mil a cuatrocientos cincuenta mil veces el importe del salario 
mínimo; 
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h) La modificación de las condiciones técnicas de sistemas, ductos, instalaciones o equipos sin 
la autorización correspondiente, con multa de entre ciento cincuenta mil a trescientas mil 
veces el importe del salario mínimo; 

i) La realización de actividades en el ámbito de su regulación sin permiso vigente o autorización, con 
multa de entre ciento cincuenta mil a cuatrocientas cincuenta mil veces el importe del salario 
mínimo, y 

j) Las demás violaciones al Título Tercero de esta Ley y a sus disposiciones reglamentarias, 
así como a la regulación, lineamientos y disposiciones administrativas competencia de la 
Comisión Reguladora de Energía, serán sancionadas con multa de entre quince mil a 
cuatrocientas cincuenta mil veces el importe del salario mínimo; 

III. Las Secretarías de Energía y de Economía o la Comisión Reguladora de Energía sancionarán, en 
el ámbito de sus competencias: 

a) La restricción de acceso a instalaciones y equipos relacionadas con actividades de la 
industria de Hidrocarburos, a los inspectores y verificadores, con multa de entre setenta y 
cinco mil a doscientas veinticinco mil veces el importe del salario mínimo; 

b) La falta de presentación de la información que se requiera a Permisionarios, con multa de 
entre ciento cincuenta mil a cuatrocientas cincuenta mil veces el importe del salario mínimo, 
y 

c) El incumplimiento o entorpecimiento de la obligación de informar o reportar, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, cualquier situación relacionada con esta Ley o sus 
disposiciones reglamentarias, con multa de entre siete mil quinientas a ciento cincuenta mil 
veces el importe del salario mínimo; 

IV. La Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Energía sancionarán, en el ámbito de sus 
competencias, las violaciones graves o reiteradas a lo establecido en el Título Tercero de esta 
Ley, con amonestación, suspensión, remoción o inhabilitación del personal que preste sus 
servicios a un Permisionario. Lo anterior, sin perjuicio de la sanción económica a la que se 
refieren las fracciones anteriores. 

Artículo 87.- Para la aplicación de las sanciones previstas en esta Ley, la autoridad administrativa deberá 
fundar y motivar su resolución considerando: 

I. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 

II. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 

III. La gravedad de la infracción, y 

IV. La reincidencia del infractor. 

Para la aplicación de las sanciones se estará a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Para efectos del presente Capítulo, se entiende por salario mínimo, el salario mínimo general 
diario vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción. 

Las sanciones señaladas en esta Ley se aplicarán sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o 
administrativa que resulte de la aplicación de sanciones por otros ordenamientos y, en su caso, de la 
revocación de la Asignación, permiso o autorización, o de la terminación del Contrato para la Exploración y 
Extracción. 

En caso de reincidencia, se impondrá una multa por el doble de la anteriormente impuesta. Se considerará 
reincidente al que, habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo 
o naturaleza, dentro de un plazo de diez años, contados a partir de la imposición de la sanción. 

Capítulo II 

De la Transparencia y el Combate a la Corrupción 

Artículo 88.- Corresponderá a la Secretaría de Energía poner a disposición del público, de forma mensual, 
al menos la siguiente información: 

I. El número de Asignaciones y permisos que se encuentran vigentes, así como sus términos y 
condiciones, y 

II. La información sobre las áreas a concursar en Contratos para la Exploración y Extracción, 
incluyendo su programa quinquenal. 
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Artículo 89.- Corresponderá a la Comisión Nacional de Hidrocarburos poner a disposición del público, de 
forma mensual, al menos la siguiente información: 

I. Los resultados y estadísticas de los procesos de licitación de Contratos para la Exploración y 
Extracción; 

II. Las bases y reglas de los procesos de licitación que se hayan empleado para adjudicar los 
Contratos para la Exploración y Extracción; 

III. El número de los Contratos para la Exploración y Extracción que se encuentran vigentes, así 
como sus términos y condiciones; 

IV. El número de autorizaciones que haya otorgado y se encuentran vigentes, así como sus términos 
y condiciones; 

V. La información relacionada con la administración técnica y supervisión de los Contratos para la 
Exploración y Extracción, y 

VI. El volumen de producción de Hidrocarburos por Contrato para la Exploración y Extracción. 

Artículo 90.- Corresponderá a la Comisión Reguladora de Energía poner a disposición del público, de 
forma mensual, al menos la siguiente información: 

I. El número de permisos que haya otorgado y se encuentren vigentes, así como sus términos y 
condiciones; 

II. El volumen de Gas Natural transportado y almacenado en los sistemas permisionados, incluido el 
Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural; 

III. La capacidad utilizada y disponible en las instalaciones y ductos de los Permisionarios; 

IV. Las estadísticas relacionadas con el Transporte, el Almacenamiento, la Distribución y el Expendio 
al Público de Gas Natural, Petrolíferos y Petroquímicos, a nivel nacional, y 

V. Los resultados y estadísticas de las actividades de los gestores de Sistemas Integrados. 

Artículo 91.- La información a que se refiere el presente Título deberá publicarse de tal forma que facilite 
su uso y comprensión, aprovechando los medios electrónicos y tecnologías de la información. 

Los Asignatarios, Contratistas, Permisionarios y Autorizados estarán obligados a entregar oportunamente 
la información que se requiera para la publicación a que se refiere este Capítulo, a través de los medios y en 
los términos que establezcan las autoridades correspondientes. 

Artículo 92.- Los servidores públicos de la Secretaría de Energía y la Agencia sujetarán sus actividades a 
un código de conducta que para tal efecto emitan, que será público y en el que se establecerá como mínimo: 

I. Las reglas para llevar a cabo audiencias con sujetos regulados; 

II. Las reglas para participar en eventos académicos o de difusión, así como en foros y eventos 
públicos, y 

III. La prohibición de aceptar: 

a) Obsequios, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

b) El pago de viáticos y pasajes, servicios, financiamiento o aportaciones económicas o en 
especie, así como otras consideraciones de valor. 

Artículo 93.- Todos los procedimientos de contratación, sus actos previos y aquéllos que deriven de la 
celebración, ejecución y cumplimiento de las Asignaciones, los Contratos para la Exploración y Extracción, los 
Permisos y las autorizaciones, que se lleven a cabo al amparo de esta Ley, se sujetarán a las disposiciones 
aplicables en materia de combate a la corrupción. 

La actuación de los servidores públicos en el ejercicio de sus atribuciones y facultades, derivada de los 
procedimientos de contratación, sus actos previos y aquéllos relacionados con la suscripción y administración 
de los Contratos para la Exploración y Extracción, así como de la administración y supervisión de las 
Asignaciones, Permisos, autorizaciones o cualquier otro acto o procedimiento relacionado con las actividades 
que se lleven a cabo al amparo de esta Ley, se sujetará a los principios constitucionales de legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. 

Sin perjuicio de las disposiciones específicas en materia de combate a la corrupción, las personas físicas y 
morales, nacionales o extranjeras que participen en las contrataciones o permisos regulados por esta Ley 
serán sancionadas cuando realicen alguno o algunos de los hechos siguientes: 
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I. Ofrezcan o entreguen dinero o cualquier otro beneficio a un servidor público o a un tercero que de 
cualquier forma intervenga en alguno o algunos de los actos dentro del procedimiento de 
contratación, a cambio de que dicho servidor público realice o se abstenga de realizar un acto 
relacionado con sus funciones o con las de otro servidor público, con el propósito de obtener o 
mantener una ventaja, con independencia de la recepción de dinero o un beneficio obtenido; 

II. Realice cualquier conducta u omisión que tengan por objeto o efecto evadir los requisitos o reglas 
establecidos para obtener cualquier tipo de contratación o simule el cumplimiento de éstos; 

III. Intervenga en nombre propio pero en interés de otra u otras personas que se encuentren 
impedidas para participar en contrataciones públicas, con la finalidad de obtener, total o 
parcialmente, los beneficios derivados de la contratación, o 

IV. Ostente influencia o poder político sobre cualquier servidor público, con el propósito de obtener 
para sí o para un tercero un beneficio o ventaja, con independencia de la aceptación del servidor 
o de los servidores públicos o del resultado obtenido. 

Artículo 94.- Las sanciones relativas a las conductas previstas en el artículo anterior, serán determinadas 
por las autoridades competentes, de conformidad con la normatividad en materia de combate a la corrupción y 
podrán ser causales de terminación de las Asignaciones, contratos, permisos o autorizaciones respectivas. 

Capítulo III 

De la Jurisdicción, Utilidad Pública y Procedimientos 

Artículo 95.- La industria de Hidrocarburos es de exclusiva jurisdicción federal. En consecuencia, 
únicamente el Gobierno Federal puede dictar las disposiciones técnicas, reglamentarias y de regulación en la 
materia, incluyendo aquéllas relacionadas con el desarrollo sustentable, el equilibrio ecológico y la protección 
al medio ambiente en el desarrollo de esta industria. 

Con el fin de promover el desarrollo sustentable de las actividades que se realizan en los términos de esta 
Ley, en todo momento deberán seguirse criterios que fomenten la protección, la restauración y la 
conservación de los ecosistemas, además de cumplir estrictamente con las leyes, reglamentos y demás 
normativa aplicable en materia de medio ambiente, recursos naturales, aguas, bosques, flora y fauna silvestre, 
terrestre y acuática, así como de pesca. 

Artículo 96.- La industria de Hidrocarburos a que se refiere esta Ley es de utilidad pública. Procederá la 
constitución de servidumbres legales, o la ocupación o afectación superficial necesarias, para la realización de 
las actividades de la industria de Hidrocarburos, conforme a las disposiciones aplicables en los casos en los 
que la Nación lo requiera. 

Las actividades de Exploración y Extracción se consideran de interés social y orden público, por lo que 
tendrán preferencia sobre cualquier otra que implique el aprovechamiento de la superficie o del subsuelo de 
los terrenos afectos a aquéllas. 

La Federación, los gobiernos de los Estados y el Distrito Federal, de los municipios y de las delegaciones, 
contribuirán al desarrollo de proyectos de Exploración y Extracción, así como de Transporte y Distribución por 
ductos y de Almacenamiento, mediante procedimientos y bases de coordinación que agilicen y garanticen el 
otorgamiento de los permisos y autorizaciones en el ámbito de su competencia. 

Artículo 97.- En lo no previsto por esta Ley, se consideran mercantiles los actos de la industria de 
Hidrocarburos, por lo que se regirán por el Código de Comercio y, de modo supletorio, por las disposiciones 
del Código Civil Federal. 

Artículo 98.- Los Autorizados, Asignatarios, Contratistas y Permisionarios, así como concesionarios 
mineros, no podrán oponerse al tendido de ductos, cables o a la instalación de cualquier otra infraestructura 
en el área comprendida en la Asignación, Contrato para la Exploración y Extracción o permiso 
correspondiente, siempre que sea técnicamente factible. 

En el derecho de vía destinado a las actividades de Transporte por ducto, se permitirá el acceso y 
actividad de prestadores de servicios de cualquier industria a cambio de una contraprestación justa, siempre 
que no se ponga en riesgo la seguridad y continuidad de la prestación de los servicios. La Comisión 
Reguladora de Energía, con la opinión que corresponda a la Agencia, emitirá las disposiciones necesarias 
para que dicho acceso sea permitido y vigilará el cumplimiento de esta obligación, así como la forma en que 
se afectarán las tarifas de las actividades permisionadas por los ingresos que perciban los Permisionarios por 
el uso de terceros de sus derechos de vía. 
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No obstante, las obras e infraestructura a que se refiere este artículo deberán ser seguras, necesarias, 
adecuadas y proporcionales a los requerimientos de la Nación de acuerdo con lo que establezca la Secretaría 
de Energía, previa opinión de la Comisión Nacional de Hidrocarburos o de la Comisión Reguladora de 
Energía, según corresponda. 

Artículo 99.- Las Asignaciones, Contratos para la Exploración y Extracción, y permisos a que se refiere 
esta Ley, no limitan el derecho del Estado a otorgar concesiones, licencias o permisos para la exploración, 
extracción y aprovechamiento de otros recursos naturales, distintos de los Hidrocarburos, dentro de las áreas 
comprendidas en dichos títulos. En caso de ocurrir, no se deberá generar un inconveniente irrazonable al 
Asignatario, Contratista o Permisionario. 

Capítulo IV 

Del Uso y Ocupación Superficial 

Artículo 100.- La contraprestación, los términos y las condiciones para el uso, goce o afectación de los 
terrenos, bienes o derechos necesarios para realizar las actividades de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos serán negociados y acordados entre los propietarios o titulares de dichos terrenos, bienes o 
derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, y los Asignatarios o Contratistas. Tratándose de 
propiedad privada, además podrá convenirse la adquisición. 

Lo dispuesto en el presente Capítulo será aplicable respecto de los derechos que la Constitución, las leyes 
y los tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano, reconocen a las comunidades indígenas. 

Artículo 101.- La negociación y acuerdo a que se refiere el artículo anterior deberá realizarse de manera 
transparente y sujetarse a las siguientes bases y a lo señalado en el Reglamento: 

I. El Asignatario o Contratista deberá expresar por escrito al propietario o titular del terreno, bien o 
derecho de que se trate, su interés de usar, gozar, afectar o, en su caso, adquirir tales terrenos, 
bienes o derechos; 

II. El Asignatario o Contratista deberá mostrar y describir el proyecto que planea desarrollar al 
amparo de la Asignación o Contrato para la Exploración y Extracción y atender las dudas y 
cuestionamientos del propietario o titular del terreno, bien o derecho de que se trate, de manera 
que entienda sus alcances, así como las posibles consecuencias y afectaciones que se podrían 
generar por su ejecución y, en su caso, los beneficios que le representaría en lo personal y/o en 
su comunidad o localidad; 

III. La Secretaría de Energía podrá prever la participación de testigos sociales en los procesos de 
negociación, en los términos que señale el Reglamento; 

IV. Los Asignatarios y Contratistas deberán notificar a las Secretarías de Energía y de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano del inicio de las negociaciones a que se refiere este artículo; 

V. La forma o modalidad de uso, goce, afectación, en su caso, adquisición que se pacte deberá ser 
idónea para el desarrollo del proyecto en cuestión, según sus características. Al efecto, podrán 
emplearse las figuras de arrendamiento, servidumbre voluntaria, ocupación superficial, ocupación 
temporal, compraventa, permuta y cualquier otra que no contravenga la ley; 

VI. La contraprestación que se acuerde deberá ser proporcional a los requerimientos del Asignatario 
o Contratista, conforme a las actividades que se realicen al amparo de la Asignación o Contrato. 

 De acuerdo a las distintas formas o modalidades de uso, goce, afectación o, en su caso, 
adquisición que se pacte, los titulares de los terrenos, bienes o derechos tendrán derecho a que 
la contraprestación cubra, según sea el caso: 

a) El pago de las afectaciones de bienes o derechos distintos de la tierra, así como la previsión 
de los daños y perjuicios, que se podrían sufrir con motivo del proyecto a desarrollar, 
calculado en función de la actividad habitual de dicha propiedad; 

b) La renta por concepto de ocupación, servidumbre o uso de la tierra; 

c) Tratándose de proyectos que alcancen la extracción comercial de Hidrocarburos, un 
porcentaje de los ingresos que correspondan al Asignatario o Contratista en el proyecto en 
cuestión, después de haber descontado los pagos que deban realizarse al Fondo Mexicano 
del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, sujetándose a lo dispuesto en el último 
párrafo de este artículo. 
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 El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior no podrá ser menor al cero punto cinco ni 
mayor al tres por ciento en el caso del Gas Natural No Asociado, y en los demás casos no 
podrá ser menor al cero punto cinco por ciento ni mayor al dos por ciento, en ambos casos 
en beneficio de la totalidad de los propietarios o titulares de derechos de que se trate. 

 La Secretaría de Energía, con la asistencia técnica de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, elaborará las metodologías, parámetros y lineamientos que podrán servir de 
referencia para determinar el porcentaje a que se refiere el primer párrafo de este inciso c). 
Dichas metodologías, parámetros y lineamientos deberán considerar las mejores prácticas 
internacionales en la materia, con especial énfasis en promover la competitividad del sector. 

 En lo dispuesto en los incisos a) y b) anteriores, se deberá considerar el valor comercial; 

VII. Los pagos de las contraprestaciones que se pacten podrán cubrirse en efectivo y, en su caso, 
mediante cualquiera de las siguientes modalidades: 

a) Compromisos para ejecutar proyectos de desarrollo en beneficio de la comunidad o 
localidad afectada; 

b) Cualquier otra prestación que no sea contraria a la ley, o 

c) Una combinación de las anteriores. 

 Sin perjuicio de las modalidades de contraprestación a que se refiere esta fracción, los 
Asignatarios o Contratistas podrán proponer al propietario, titular del derecho o miembros de la 
comunidad o localidad a las que pertenezcan, la adquisición de bienes o insumos, o los servicios 
fabricados, suministrados o prestados por dichas personas, cuando esto sea compatible con el 
proyecto; 

VIII. La contraprestación, así como los demás términos y condiciones que se pacten para la 
adquisición, uso, goce o afectación de los terrenos, bienes o derechos deberán constar 
invariablemente en un contrato por escrito, y sujetarse a los lineamientos y a los modelos de 
contratos que emita la Secretaría de Energía con la opinión de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

 El contrato deberá contener, al menos, los derechos y obligaciones de las partes, así como 
posibles mecanismos de solución de controversias; 

IX. Los contratos en los que consten los acuerdos alcanzados no podrán prever cláusulas de 
confidencialidad sobre los términos, montos y condiciones de la contraprestación, que penalicen 
a las partes por su divulgación. 

Los Hidrocarburos en el Subsuelo son propiedad de la Nación, por lo que en ningún caso se podrá pactar 
una contraprestación asociada a una parte de la producción de Hidrocarburos del proyecto. 

Artículo 102.- Cuando estén involucrados terrenos, bienes o derechos sujetos a los regímenes previstos 
en la Ley Agraria, además de las disposiciones de dicha Ley y las demás contenidas en el presente Capítulo, 
se observará lo siguiente: 

I. El ejido, los ejidatarios, comunidades o comuneros podrán solicitar la asesoría y, en su caso, 
representación de la Procuraduría Agraria en las negociaciones a que se refiere el presente 
Capítulo; 

II. La autorización para el uso, goce o afectación y demás actos de disposición permitidos, deberá 
sujetarse invariablemente y sin perjuicio de las demás disposiciones aplicables, a las 
formalidades previstas en los artículos 24 a 28, 30 y 31 de la Ley Agraria para los actos 
señalados en las fracciones VII a XIV del artículo 23 de dicho ordenamiento; 

III. Tratándose de ejidatarios o comuneros que, conforme a las disposiciones aplicables, tengan 
reconocidos derechos de manera individual, se les deberá entregar directamente la 
contraprestación respectiva por el uso, goce o afectación de tales derechos, salvo en el caso de 
la contraprestación señalada en el inciso c) de la fracción VI del artículo 101 anterior, en cuyo 
caso se estará a lo dispuesto en la fracción IV de este artículo. En caso contrario, se entregarán a 
través del Fideicomiso del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, o cualquier otro fideicomiso si así 
lo acuerdan las partes, y 

IV. La contraprestación referida en el inciso c) de la fracción VI del artículo 101 anterior, será 
entregada al ejido o comunidad, a través de los órganos facultados para ello, para que sea 
distribuida entre todos sus integrantes en los términos que determine la asamblea o, en su caso, 
pueda destinarse a los proyectos a que se refiere el inciso a) de la fracción VII del artículo 101 de 
esta Ley. 
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Artículo 103.- El Instituto elaborará y mantendrá actualizados tabuladores sobre los valores promedio de 
la tierra y, en su caso, de sus accesorios, para uso, ocupación o adquisición, según sus características, así 
como demás tabuladores y mecanismos de referencia que determine. Dichos tabuladores servirán de base 
para el inicio de las negociaciones que se realicen conforme a los artículos anteriores. 

El Asignatario o Contratista deberá acompañar al escrito a que se refiere la fracción I del artículo 101, los 
tabuladores señalados en el párrafo anterior, según corresponda a su propuesta. 

Artículo 104.- Las partes podrán acordar la práctica de avalúos por el Instituto, instituciones de crédito del 
país que se encuentren autorizadas, corredores públicos o profesionistas con postgrado en valuación, siempre 
que formen parte del padrón que se establezca en los términos del Reglamento de esta Ley. 

Los avalúos citados considerarán, entre otros factores: 

I. La previsión de que el proyecto a desarrollar generará, dentro de su zona de influencia, una 
plusvalía de los terrenos, bienes o derechos de que se trate; 

II. La existencia de características en los inmuebles, bienes o derechos que, sin reflejarse en su 
valor comercial, los hace técnicamente idóneos para el desarrollo del proyecto de que se trate; 

III. La afectación en la porción remanente de los inmuebles del cual forme parte la fracción por 
adquirir, usar o gozar; 

IV. Los gastos complementarios no previstos en el valor comercial, para que los afectados sustituyan 
los terrenos, bienes o derechos por adquirir, cuando sea necesaria la emigración de los 
afectados, y 

V. En los casos de otorgamiento del uso o goce de los terrenos, bienes o derechos, la previsión de 
los daños y perjuicios, las molestias o afectaciones que sus titulares podrían sufrir con motivo del 
proyecto a desarrollar, incluyendo aquéllos correspondientes a bienes o derechos distintos de la 
tierra, o el eventual perjuicio por el tiempo que la propiedad será afectada, calculado en función 
de la actividad habitual de dicha propiedad. 

Para el caso de adquisiciones, en ningún caso el valor será inferior al comercial. 

Los avalúos que se practiquen podrán considerar los demás elementos que a juicio del Instituto resulten 
convenientes. 

Artículo 105.- El acuerdo alcanzado en cualquier tiempo entre las partes deberá presentarse por el 
Asignatario o Contratista ante el Juez de Distrito en materia civil o Tribunal Unitario Agrario competente, con el 
fin de que sea validado, dándole el carácter de cosa juzgada. 

Para lo anterior, el Juez o Tribunal Unitario Agrario procederá a: 

I. Verificar si se cumplieron las formalidades exigidas tanto en la presente Ley como, en su caso, en la Ley 
Agraria y demás disposiciones aplicables, y 

II. Ordenar la publicación de un extracto del acuerdo alcanzado, a costa del Asignatario o 
Contratista, en un periódico de circulación local y, en su caso, en los lugares más visibles del 
ejido respectivo. 

El Juez de Distrito o Tribunal Unitario Agrario emitirá su resolución, que tendrá el carácter de sentencia, 
dentro de los quince días siguientes a la primera publicación a que se refiere la fracción II anterior, siempre 
que no tenga conocimiento de la existencia de un juicio pendiente que involucre los terrenos, bienes o 
derechos en cuestión. 

En contra de la resolución emitida sólo procederá el juicio de amparo. 

Artículo 106.- En caso de no existir un acuerdo entre las partes, transcurridos ciento ochenta días 
naturales contados a partir de la fecha de recepción del escrito referido en la fracción I del artículo 101 de esta 
Ley, el Asignatario o Contratista podrá: 

I. Promover ante el Juez de Distrito en materia civil o Tribunal Unitario Agrario competente la 
constitución de la servidumbre legal de hidrocarburos a que se refiere el artículo 109 de esta Ley, 
o 

II. Solicitar a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano una mediación que versará 
sobre las formas o modalidades de adquisición, uso, goce o afectación de los terrenos, bienes o 
derechos, así como la contraprestación que corresponda. 
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Artículo 107.- La mediación a que se refiere el artículo anterior se desarrollará, al menos, conforme a las 
siguientes bases: 

I. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano escuchará a las partes y sugerirá la 
forma o modalidad de adquisición, uso, goce o afectación que concilie sus intereses y 
pretensiones, según las características del proyecto y buscará que las partes alcancen una 
solución aceptable y voluntaria, procurando mejorar su comunicación y futura relación; 

II. A fin de sugerir el monto de la contraprestación, se estará a lo siguiente: 

a) Si previo a la mediación, las partes hubieran practicado avalúos encargados por cada una 
de ellas, conforme al artículo 104 de esta Ley: 

1. Dichos avalúos deberán ser tomados en cuenta siempre que coincidan con la forma o 
modalidad de adquisición, uso, goce o afectación que sugiera la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. De lo contrario, se procederá conforme al 
inciso b) siguiente; 

2. En caso de que la diferencia entre los avalúos de los dos peritos sea inferior a 15%, la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tomará el promedio simple de los 
avalúos y el resultado servirá de base para formular la propuesta de contraprestación 
de la referida Secretaría, y 

3. En caso de que la diferencia entre los avalúos de los dos peritos sea superior a 15%, 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano solicitará al Instituto o a un 
perito que aleatoriamente seleccione del padrón a que se refiere el artículo 104 de esta 
Ley, la práctica de un avalúo, cuyo resultado servirá de base para formular la 
propuesta de contraprestación de la referida Secretaría, y 

b) En caso de que las partes no hayan practicado avalúos en términos del artículo 104 de esta 
Ley, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano solicitará al Instituto o a un 
perito que aleatoriamente seleccione del padrón a que se refiere el artículo 104 de esta Ley, 
la práctica de un avalúo que servirá de base para la propuesta de contraprestación que 
formule la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

En el desarrollo de la mediación se atenderá a lo dispuesto en el artículo 101, fracciones V a VII, de la 
presente Ley. 

Artículo 108.- Si dentro de los treinta días naturales contados a partir de la sugerencia de 
contraprestación a que se refiere la fracción II del artículo anterior, las partes no alcanzaren un acuerdo, la 
Secretaría de Energía podrá solicitar a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano que dé trámite 
ante el Ejecutivo Federal para la constitución de una servidumbre legal de hidrocarburos por vía 
administrativa. 

Artículo 109.- La servidumbre legal de hidrocarburos comprenderá el derecho de tránsito de personas; el 
de transporte, conducción y almacenamiento de materiales para la construcción, vehículos, maquinaria y 
bienes de todo tipo; el de construcción, instalación o mantenimiento de la infraestructura o realización de 
obras y trabajos necesarios para el adecuado desarrollo y vigilancia de las actividades amparadas por virtud 
de un Contrato o Asignación, así como todos aquéllos que sean necesarios para tal fin. En todo caso, la 
servidumbre legal de hidrocarburos no podrá exceder el plazo del Contrato o Asignación respectivo. 

Las servidumbres legales de hidrocarburos se decretarán a favor del Asignatario o Contratista y se regirán 
por las disposiciones del derecho común federal y las controversias relacionadas con las mismas, cualquiera 
que sea su naturaleza, serán competencia de los tribunales federales. 

Las servidumbres legales de hidrocarburos se podrán decretar por vía jurisdiccional o administrativa, en 
términos de esta Ley y las demás disposiciones aplicables. 

Los peritos que se designen por la autoridad jurisdiccional deberán observar lo dispuesto en el artículo 104 
de la presente Ley y, en lo conducente, lo señalado en las fracciones V a VII del artículo 101 de esta Ley. 

Artículo 110.- La contraprestación que corresponda por la servidumbre legal de hidrocarburos que se 
decrete por vía administrativa, se determinará con base en las propuestas que se hayan formulado conforme 
a la fracción II del artículo 107 de la presente Ley. 

Tratándose de las demás modalidades de adquisición o afectación por figuras de derecho público, la 
indemnización respectiva se determinará considerando lo dispuesto en el artículo 104 y, en su caso, los 
valores de los avalúos que se obtengan conforme a la fracción II del artículo 107 de esta Ley. 
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Artículo 111.- Lo dispuesto en los artículos anteriores no será impedimento para que las partes continúen 
sus negociaciones y alcancen un acuerdo en cualquier momento, debiendo cumplir con lo dispuesto en el 
artículo 105 de esta Ley. 

Artículo 112.- El Asignatario o Contratista deberá entregar a la Comisión Nacional de Hidrocarburos una 
copia de los documentos en los que consten los acuerdos alcanzados mediante negociación o las medidas 
decretadas por el Ejecutivo Federal o los tribunales competentes, conforme a este Capítulo. 

Las dependencias mencionadas en el presente Capítulo podrán celebrar los convenios de colaboración y 
coordinación que requieran para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 113.- Los avalúos que se practiquen en términos de este Capítulo, así como los honorarios que, 
en su caso, se causen por la participación de testigos sociales, serán cubiertos por los Asignatarios y 
Contratistas, conforme a lo que señale el Reglamento. 

Artículo 114.- Los Asignatarios y Contratistas se abstendrán de realizar, directa o indirectamente, 
conductas o prácticas abusivas, discriminatorias o que busquen influir indebidamente en la decisión de los 
propietarios o titulares de los terrenos, bienes o derechos, durante las negociaciones y los procedimientos a 
que se refiere el presente Capítulo. 

En los casos en que se acredite que el Asignatario o Contratista incurra en las conductas señaladas en 
este artículo en más de una ocasión, la Asignación y, en su caso, permisos o autorizaciones podrán ser 
revocados o el Contrato para la Exploración y Extracción rescindido. 

Artículo 115.- Sin perjuicio de las demás disposiciones y de las sanciones previstas en esta Ley y en otras 
aplicables, así como de las acciones legales que procedan: 

I. El acuerdo alcanzado entre las partes será nulo cuando: 

a) Se acredite la contravención a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 114, o 

b) Se pacte una contraprestación en contravención a lo señalado en el último párrafo del 
artículo 101 de esta Ley, y 

II. Será causal de rescisión del contrato a que se refiere este Capítulo o, en su caso, procederá la 
declaración de insubsistencia de la servidumbre legal de hidrocarburos cuando: 

a) Las obras o trabajos por desarrollar no se inicien dentro de los plazos establecidos en el 
Contrato para la Exploración y Extracción o Asignación o en las autorizaciones de las 
autoridades; 

b) El terreno objeto de las mismas sea destinado a un uso distinto de aquel que justificó la 
afectación; 

c) Se declare nula o cancele la Asignación o Contrato para la Exploración y Extracción con 
base en el cual se ejerció el derecho para obtenerle, y 

d) Se actualice algún supuesto que se establezca en las disposiciones aplicables o en las 
cláusulas del contrato. 

Artículo 116.- La regulación que emita la Agencia deberá prever, al menos, los mecanismos financieros 
que deberán adoptar los Asignatarios y Contratistas para asegurar que el desmantelamiento de sus 
instalaciones y abandono de los terrenos que hayan ocupado, usado, gozado o afectado por virtud de sus 
actividades, se realice atendiendo a los compromisos pactados con los propietarios de los terrenos, bienes o 
derechos y a las mejores prácticas, restableciéndolos en el pleno goce de sus derechos. 

La regulación señalada en el párrafo anterior también deberá prever, al menos, mecanismos financieros 
para que Asignatarios y Contratistas cubran los daños y perjuicios no previstos en la contraprestación que se 
acuerde conforme a este Capítulo, que sus actividades y operaciones puedan ocasionar a los propietarios o 
titulares de terrenos, bienes y derechos. 

Artículo 117.- Lo dispuesto en el presente Capítulo será aplicable a la adquisición, uso, goce o afectación 
de los terrenos, bienes o derechos necesarios para realizar las actividades de Transporte por medio de ductos 
y Reconocimiento y Exploración Superficial. 

La autoridad responsable de emitir el permiso o autorización deberá recibir por parte del Permisionario o 
Autorizado una copia de los documentos en los que consten los acuerdos alcanzados mediante negociación o 
las medidas decretadas por el Ejecutivo Federal o los tribunales competentes, conforme a este Capítulo y 
podrá imponer las sanciones que establece la fracción II, incisos h) e i), del artículo 85 de la presente Ley. 
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Capítulo V 

Del Impacto Social 

Artículo 118.- Los proyectos de infraestructura de los sectores público y privado en la industria de 
Hidrocarburos atenderán los principios de sostenibilidad y respeto de los derechos humanos de las 
comunidades y pueblos de las regiones en los que se pretendan desarrollar. 

Artículo 119.- Previo al otorgamiento de una Asignación, o de la publicación de una convocatoria para la 
licitación de un Contrato para la Exploración y Extracción, la Secretaría de Energía, en coordinación con la 
Secretaría de Gobernación y demás dependencias y entidades competentes, realizará un estudio de impacto 
social respecto del área objeto de la Asignación o el Contrato. 

Los resultados del estudio se pondrán a disposición del Asignatario y de los participantes en los procesos 
de licitación de los Contratos para la Exploración y Extracción, sujeto a las disposiciones en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales. 

La Secretaría de Energía deberá informar a los Asignatarios o Contratistas sobre la presencia de grupos 
sociales en situación de vulnerabilidad en las áreas en que se llevarán a cabo las actividades al amparo de 
Asignaciones y Contratos, con el fin de que se implementen las acciones necesarias para salvaguardar sus 
derechos. 

Artículo 120.- Con la finalidad de tomar en cuenta los intereses y derechos de las comunidades y pueblos 
indígenas en los que se desarrollen proyectos de la industria de Hidrocarburos, la Secretaría de Energía 
deberá llevar a cabo los procedimientos de consulta previa, libre e informada necesarios y cualquier otra 
actividad necesaria para su salvaguarda, en coordinación con la Secretaría de Gobernación y las 
dependencias que correspondan. 

En dichos procedimientos de consulta la Secretaría de Energía podrá prever la participación de la Agencia, 
las empresas productivas del Estado y sus subsidiarios y empresas filiales, así como Particulares, conforme a 
la normatividad aplicable. 

Los procedimientos de consulta tendrán como objeto alcanzar acuerdos o, en su caso, el consentimiento 
conforme a la normatividad aplicable. 

La Secretaría de Energía, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá prever en 
las Asignaciones, así como dentro de los términos y condiciones que establezca para las licitaciones, los 
montos o las reglas para la determinación de los mismos, que el Contratista o Asignatario deberá destinar 
para el desarrollo humano y sustentable de las comunidades o localidades en las que realicen sus 
actividades, en materia de salud, educación, laboral, entre otras, sin menoscabo de las obligaciones del 
Estado. 

Artículo 121.- Los interesados en obtener un permiso o una autorización para desarrollar proyectos en 
materia de Hidrocarburos, así como los Asignatarios y Contratistas, deberán presentar a la Secretaría de 
Energía una evaluación de impacto social que deberá contener la identificación, caracterización, predicción y 
valoración de los impactos sociales que podrían derivarse de sus actividades, así como las medidas de 
mitigación y los planes de gestión social correspondientes, en los términos que señale el Reglamento de esta 
Ley. 

La Secretaría de Energía emitirá la resolución y las recomendaciones que correspondan, en el plazo y los 
términos que señale el Reglamento de esta Ley. 

La resolución señalada en el párrafo anterior deberá ser presentada por los Asignatarios, Contratistas, 
Permisionarios o Autorizados para efectos de la autorización de impacto ambiental. 

Capítulo VI 

De la Cobertura Social y el Desarrollo de la Industria Nacional 

Artículo 122.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Energía, será responsable de fomentar y 
vigilar un adecuado suministro de energéticos en el territorio nacional, para lo cual podrá instruir, previa 
opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a Petróleos Mexicanos, a las demás 
empresas productivas del Estado y al Centro Nacional de Control del Gas Natural llevar a cabo aquellos 
proyectos que considere necesarios para la generación de beneficios sociales y como mecanismos de 
promoción de desarrollo económico, en términos de esta Ley y de la política pública en materia energética del 
país. En el caso de proyectos que requieran permiso de la Comisión Reguladora de Energía, la Secretaría de 
Energía solicitará la opinión de dicha Comisión. 
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Los proyectos podrán abarcar: 

I. El Tratamiento y refinación de Petróleo y el Procesamiento de Gas Natural; 

II. El Transporte y el Almacenamiento de Hidrocarburos o Petrolíferos; 

III. El Transporte por ducto y el Almacenamiento, que se encuentre vinculados a ductos, de 
Petroquímicos; 

IV. La Distribución de Gas Natural o Petrolíferos, y 

V. El Expendio al Público de Gas Natural o Petrolíferos. 

Para lo anterior las Secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito Público determinarán los mecanismos 
de inversión que correspondan y, en su caso, la contraprestación conducente relativa a los mecanismos de 
inversión a precios de mercado. Lo anterior, con independencia de la regulación tarifaria que, en su caso, 
establezca la Comisión Reguladora de Energía para la prestación de servicios permisionados. 

Los proyectos que instruya la Secretaría de Energía a Petróleos Mexicanos, a las demás empresas 
productivas del Estado o al Centro Nacional de Control del Gas Natural, conforme a lo establecido en el 
presente artículo, serán financiados con base en lo que para tal efecto determine la Cámara de Diputados 
dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Tratándose de proyectos de infraestructura de Transporte por ductos y de Almacenamiento de Gas 
Natural, a que se refiere el presente artículo la participación se realizará a través del Centro Nacional de 
Control del Gas Natural. 

La Comisión Reguladora de Energía tomará en cuenta, en la regulación tarifaria respectiva, los recursos 
que se destinen a dicho financiamiento para el desarrollo de los proyectos permisionados cuando aquellos 
provengan de recursos públicos. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de Energía podrá instruir la aplicación de mecanismos de 
asociación público privada para la realización de proyectos a los que se refiere este artículo. 

Artículo 123.- Cuando el Centro Nacional de Control del Gas Natural cuente con la indicación prevista en 
el artículo anterior, las empresas productivas del Estado podrán participar en los proyectos de infraestructura 
para el Transporte por ducto y el Almacenamiento de Gas Natural vinculado a ductos, que estén sujetos a 
reglas de acceso abierto, a través de contratos de reserva de capacidad vinculados a dicha infraestructura. 

Para el desarrollo de los proyectos a que se refiere este artículo, la Comisión Reguladora de Energía 
deberá emitir opinión favorable respecto de las bases de licitación o concurso, así como del impacto 
económico del proyecto, que realice el Centro Nacional de Control del Gas Natural, a fin de cuidar que no se 
establezcan condiciones que incrementen los costos de las tarifas en perjuicio de los usuarios. 

Artículo 124.- Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Energía y de Desarrollo Social evaluarán 
la conveniencia y, en su caso, instrumentarán programas de apoyos focalizados que tengan como objeto 
coadyuvar con el suministro adecuado y oportuno, a precios asequibles, de combustibles de consumo básico 
en zonas rurales y zonas urbanas marginadas. 

La Comisión Reguladora de Energía y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social deberán prestar el apoyo técnico que se requiera para los fines previstos en el presente artículo. 

Artículo 125.- La Secretaría de Economía, con la opinión de la Secretaría de Energía, definirá las 
estrategias para el fomento industrial de Cadenas Productivas locales y para el fomento de la inversión directa 
en la industria de Hidrocarburos, con especial atención a las pequeñas y medianas empresas, conforme a lo 
siguiente: 

I. La estrategia para el fomento industrial de Cadenas Productivas locales deberá: 

a) Identificar los sectores industriales y las regiones en que se enfocará la estrategia, 
alineados a la demanda de la industria de Hidrocarburos, para ello podrá contratar la 
realización de estudios que identifiquen los productos y servicios existentes en el mercado, 
así como a los proveedores que los ofertan; 

b) Integrar, administrar y actualizar un registro de proveedores nacionales para la industria de 
Hidrocarburos, en el que se registren las empresas nacionales interesadas en participar en 
la industria y sus necesidades de desarrollo; 

c) Implementar programas para el desarrollo de proveedores y contratistas nacionales, a partir 
de la detección de oportunidades de negocio; 

d) Impulsar el cierre de brechas de capacidad técnica y de calidad de las empresas, a través 
de programas de apoyo para asistencia técnica y financiera, y 
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e) Integrar un consejo consultivo, encabezado por la Secretaría de Economía, con 
representantes de la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos, la 
Comisión Reguladora de Energía, académicos y representantes del sector privado o de la 
industria, incluyendo al menos tres representantes de las cámaras u organizaciones 
empresariales que cuenten con presencia a nivel nacional. 

 Dicho consejo apoyará en la definición de políticas, criterios y metodologías para el 
diagnóstico de la oferta de productos, bienes y servicios; la promoción de la industria 
nacional; la formación de Cadenas Productivas regionales y nacionales, y el desarrollo del 
talento de los recursos humanos, la innovación y la tecnología; 

II. La estrategia para el fomento de la inversión directa deberá: 

a) Fomentar la participación directa de empresas mexicanas para llevar a cabo, por sí mismas, 
las actividades en la industria de Hidrocarburos; 

b) Promover la asociación entre empresas mexicanas y extranjeras, para llevar a cabo las 
actividades en la industria de Hidrocarburos; 

c) Promover la inversión nacional y extranjera para que se realicen actividades de 
permanencia en México directamente en la industria de Hidrocarburos, o bien en la 
fabricación de bienes o prestación de servicios relacionados con esta industria, y 

d) Impulsar la transferencia de tecnología y conocimiento. 

Corresponde a la Secretaría de Economía dar seguimiento al avance de las estrategias a que se refiere 
este artículo, así como elaborar y publicar, de forma anual, un informe sobre los avances en la 
implementación de dichas estrategias, el cual deberá ser presentado al Congreso de la Unión a más tardar el 
30 de junio de cada año. 

Para coadyuvar al cumplimiento de lo previsto en el presente artículo, la Secretaría de Economía se 
apoyará en el Fideicomiso Público para Promover el Desarrollo de Proveedores y Contratistas Nacionales de 
la Industria Energética. 

Artículo 126.- La Secretaría de Economía establecerá la metodología para medir el contenido nacional en 
la industria de Hidrocarburos, así como su verificación, para lo cual podrá contar con el apoyo de un tercero 
independiente o de las autoridades del sector. 

Los Asignatarios y Contratistas, así como los Permisionarios a que se refiere esta Ley, deberán 
proporcionar información a la Secretaría de Economía sobre el contenido nacional en las actividades que 
realicen, conforme a lo que establezcan las disposiciones que para tal efecto emita. 

Artículo 127.- El Fideicomiso Público para Promover el Desarrollo de Proveedores y Contratistas 
Nacionales de la Industria Energética será creado en una institución de la banca de desarrollo. Su objeto será 
promover el desarrollo y competitividad de proveedores y contratistas locales y nacionales, a través de 
esquemas de financiamiento y de programas de apoyo para capacitación, investigación y certificación, con el 
fin de cerrar las brechas de capacidad técnica y de calidad, dando especial atención a pequeñas y medianas 
empresas. 

Artículo 128.- La Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Comisión Reguladora 
de Energía, con la opinión de la Secretaría de Economía, deberán establecer dentro de las condiciones que 
se incluyan en las Asignaciones y los Contratos para la Exploración y Extracción, así como en los permisos 
que contempla esta Ley que, bajo las mismas circunstancias, incluyendo igualdad de precios, calidad y 
entrega oportuna, se deberá dar preferencia a: 

I. La adquisición de bienes nacionales, y 

II. La contratación de servicios de origen nacional, incluyendo la capacitación y contratación, a nivel 
técnico y directivo, de personas de nacionalidad mexicana. 

Capítulo VII 

De la Seguridad Industrial y la Protección al Medio Ambiente 

Artículo 129.- Corresponde a la Agencia emitir la regulación y la normatividad aplicable en materia de 
seguridad industrial y operativa, así como de protección al medio ambiente en la industria de Hidrocarburos, a 
fin de promover, aprovechar y desarrollar de manera sustentable las actividades de la industria de 
Hidrocarburos. 

La Agencia deberá aportar los elementos técnicos para el diseño y la definición de la política pública en 
materia energética, de protección al medio ambiente y recursos naturales, así como para la formulación de los 
programas sectoriales en la materia, que se relacionen con su objeto. 

La Agencia se regirá por lo dispuesto en su propia ley. 



Lunes 11 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección-Vespertina)      

Artículo 130.- Los Asignatarios, Contratistas, Autorizados y Permisionarios ejecutarán las acciones de 
prevención y de reparación de daños al medio ambiente o al equilibrio ecológico que ocasionen con sus 
actividades y estarán obligados a sufragar los costos inherentes a dicha reparación, cuando sean declarados 
responsables por resolución de la autoridad competente, en términos de las disposiciones aplicables. 

Capítulo VIII 

De la Aplicación General de esta Ley 

Artículo 131.- La aplicación y la interpretación para efectos administrativos de esta Ley corresponde, en el 
ámbito de sus atribuciones, a las Secretarías de Energía, de Hacienda y Crédito Público y de Economía, a la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, a la Comisión Reguladora de Energía y a la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

TRANSITORIOS 

Primero.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- Se abroga la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 1958, con las salvedades a que se 
refieren los Transitorios Cuarto, Quinto y Décimo Noveno de la presente Ley. 

Tercero.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 

En tanto se emite nueva regulación o se modifica la regulación correspondiente, la normatividad y 
regulación emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley por la Secretaría de Energía, las 
Comisiones Reguladora de Energía y Nacional de Hidrocarburos, continuarán en vigor, sin perjuicio de que 
puedan ser adecuadas, modificadas o sustituidas, en términos de las disposiciones de esta Ley y las demás 
disposiciones aplicables. 

Cuarto.- El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley dentro de los ciento ochenta días 
naturales siguientes a la fecha de su entrada en vigor. El reglamento de la Ley Reglamentaria a que se refiere 
el Segundo transitorio de la presente Ley, así como los reglamentos de Gas Natural y de Gas Licuado de 
Petróleo, continuarán vigentes en lo que no se opongan a la misma y hasta que entren en vigor las nuevas 
disposiciones reglamentarias. 

Quinto.- En tanto se expiden los reglamentos correspondientes, las Secretarías de Energía, de Hacienda 
y Crédito Público y de Economía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Comisión Reguladora de 
Energía están facultadas para ejercer las atribuciones que les otorga la presente Ley a partir de su entrada en 
vigor. 

Las solicitudes de autorización o permisos que se hayan recibido con anterioridad a la entrada en vigor de 
esta Ley, se tramitarán conforme a las disposiciones jurídicas que se encuentren vigentes al momento de 
expedición de la presente Ley y a las disposiciones que para el efecto haya emitido el órgano regulador 
competente con anterioridad a la presente Ley. 

Sexto.- Durante el proceso previsto en el Sexto Transitorio del Decreto que reforma diversas disposiciones 
constitucionales en Materia de Energía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 
2013, la Secretaría de Energía otorgará Asignaciones a Petróleos Mexicanos de conformidad con lo dispuesto 
en el referido transitorio. Las Asignaciones que se otorguen a Petróleos Mexicanos durante dicho proceso se 
regularán conforme a las disposiciones establecidas en la presente Ley. 

Séptimo.- Los titulares de concesiones mineras que a la entrada en vigor de la presente Ley cuenten con 
permiso para la recuperación y aprovechamiento de Gas Natural asociado a los yacimientos de carbón 
mineral, podrán continuar las actividades autorizadas en dicho permiso, sin que ello implique que les son 
conferidos derechos adicionales para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

Sin perjuicio de lo anterior, los titulares de concesiones mineras tendrán un plazo de noventa días 
naturales, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, para solicitar a la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos la adjudicación directa del Contrato para la Exploración y Extracción que se encuentre en la 
veta de carbón mineral en el área amparada en el permiso. Lo anterior, siempre y cuando se encuentre en 
producción la concesión minera y acrediten que cuentan con la capacidad técnica, administrativa y financiera 
para llevar a cabo las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

El contrato deberá ser otorgado por la Comisión Nacional de Hidrocarburos en términos de esta Ley. 

Transcurrido un plazo de 180 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, 
cualquier permiso de recuperación y aprovechamiento de gas natural asociado a yacimientos de carbón 
mineral, quedará sin efectos. 
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Octavo.- A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, la Comisión Nacional de Hidrocarburos podrá 
adjudicar de manera directa a Petróleos Mexicanos, a alguna de sus empresas productivas subsidiarias o 
empresas filiales o a otra empresa productiva del Estado, un contrato para la comercialización de 
Hidrocarburos, el cual no podrá tener una vigencia mayor al 31 de diciembre de 2017 y no podrá ser 
prorrogado o renovado. 

Para lo anterior, las Secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito Público determinarán la 
contraprestación correspondiente por los servicios de comercialización, la cual deberá estar referida a 
condiciones de mercado. 

A partir del 1o. de enero de 2018 se estará a lo dispuesto en el artículo 28 de esta Ley y el Estado 
contratará los servicios de comercialización de los Hidrocarburos necesarios a través de una licitación pública 
que realice la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

Noveno.- Para integrar el Centro Nacional de Información de Hidrocarburos, Petróleos Mexicanos, sus 
organismos subsidiarios y empresas filiales, así como el Instituto Mexicano del Petróleo, transferirán a la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, a título gratuito, toda la información a que se refieren los artículos 32, 33 
y 35 de esta Ley, que se haya obtenido a la fecha de entrada en vigor de esta Ley. 

Dicha transferencia se realizará en un plazo que no excederá de dos años a partir de la entrada en vigor 
de esta Ley, conforme a los lineamientos que la Comisión Nacional de Hidrocarburos emita, dentro de los 
cuales se instruirá, entre otros, la elaboración de un inventario de la información y activos asociados, que 
incluirá los contratos que tengan suscritos Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y empresas 
filiales, así como el Instituto Mexicano del Petróleo. 

Los contratos a los que se refiere el párrafo anterior incluyen los de servicios, de tecnologías de 
información y comunicaciones, de interpretación y cualquier otro relacionado con los sistemas, bases de datos 
e infraestructura que generan, manejan y procesan la información y que se usan en la administración de la 
misma. 

De forma inmediata a la entrada en vigor del presente Decreto, Petróleos Mexicanos, sus organismos 
subsidiarios, sus empresas filiales y, en su caso, el Instituto Mexicano del Petróleo, llevarán a cabo las 
acciones y los convenios modificatorios que sean necesarios, a efecto de que se establezca que la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos será beneficiaria de forma directa de los derechos contenidos en los contratos 
mencionados en el párrafo anterior, de manera que la Comisión Nacional de Hidrocarburos esté en posibilidad 
de requerir directamente a los proveedores o prestadores del servicio, la información y servicios que 
correspondan a cada uno de los contratos, para recopilar, descargar o transferir la información que requiera. 

Asimismo, de forma inmediata a la entrada en vigor del presente Decreto, la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos tendrá acceso irrestricto, tanto de forma remota como dentro de las instalaciones, a la 
información y a los activos asociados de Petróleos Mexicanos y del Instituto Mexicano del Petróleo. 

En caso de incumplimiento a lo dispuesto en este transitorio por parte de Petróleos Mexicanos o de las 
empresas contratistas, la Comisión Nacional de Hidrocarburos sancionará conforme a lo que se establece en 
el artículo 85, fracción II, inciso n) de esta Ley. 

Décimo.- Los permisos que se hubieran otorgado por la Secretaría de Energía o la Comisión Reguladora 
de Energía para llevar a cabo las actividades de la industria de Hidrocarburos con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta Ley, mantendrán su vigencia en los términos otorgados. Lo anterior, sin perjuicio de las 
obligaciones en materia de acceso abierto previstas en la presente Ley. 

Décimo Primero.- A partir del 1o. de enero de 2015, la Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora 
de Energía podrán otorgar, en el ámbito de sus respectivas competencias, los Permisos y autorizaciones 
observando lo dispuesto en los transitorios Décimo cuarto y Vigésimo Noveno de la presente Ley. 

Las personas que a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley realicen actividades sujetas a permiso 
y no cuenten con el mismo, podrán continuar llevándolas a cabo conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose del Tratamiento, refinación y Procesamiento, siempre que soliciten y obtengan el 
permiso correspondiente de la Secretaría de Energía, a más tardar el 30 de junio de 2015. 

II. Tratándose de la compresión, licuefacción, descompresión y regasificación, Transporte, 
Almacenamiento, Distribución, Expendio al Público o comercialización, siempre que soliciten y 
obtengan el permiso correspondiente de la Comisión Reguladora de Energía a más tardar el 31 
de diciembre de 2015. 

 Durante el plazo previsto en la presente fracción, se deberá continuar observando las 
disposiciones jurídicas y técnicas, así como las resoluciones y actos administrativos o 
autorizaciones aplicables a las instalaciones y equipos de transporte que se utilicen para las 
actividades de carga, traslado, depósito, recepción y manejo de productos, así como para el 
combate al mercado ilícito, vigentes a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley. 
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La Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Energía podrán solicitar a Petróleos Mexicanos y 
sus subsidiarias, la información y registros que tengan en sus bases de datos respecto de las personas que 
realicen las actividades señaladas en las fracciones I y II anteriores. 

La Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Energía establecerán los mecanismos que faciliten 
y agilicen la expedición de los permisos a que se refiere este artículo transitorio. 

Sin perjuicio de lo establecido en el presente transitorio, el otorgamiento de permisos relacionados con la 
importación y Expendio al Público de gasolinas y diésel se realizará de conformidad con el transitorio Décimo 
cuarto, fracciones II y III, de esta Ley. De la misma forma, el otorgamiento de permisos relacionados con la 
importación de Gas Licuado de Petróleo se realizará de conformidad con lo establecido en el transitorio 
Vigésimo Noveno, fracción II, de esta Ley. 

Décimo Segundo.- A más tardar dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor de la presente 
Ley, el Ejecutivo Federal emitirá el Decreto de creación del organismo público descentralizado denominado 
Centro Nacional de Control del Gas Natural, encargado de la gestión, administración y operación del Sistema 
de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado. En dicho Decreto se establecerá la organización, 
funcionamiento y facultades del citado organismo. 

Asimismo, el Decreto deberá proveer lo necesario para que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios, transfieran los recursos necesarios para que el Centro Nacional de Control del Gas Natural 
adquiera y administre la infraestructura para el Transporte por ducto y el Almacenamiento de Gas Natural que 
tengan en propiedad para dar el servicio a los usuarios correspondientes. 

El Decreto también preverá los términos y condiciones para que Petróleos Mexicanos, sus organismos 
subsidiarios, y las empresas en las que cuenten con participación directa o indirecta realicen los actos 
jurídicos necesarios a efecto de que el Centro Nacional de Control del Gas Natural, administre y gestione, 
conforme al párrafo segundo del artículo 66 de esta Ley, los siguientes contratos de reserva de capacidad de 
Transporte y de Almacenamiento de Gas Natural: 

I. Los que tengan suscritos con usuarios en calidad de Permisionario de Transporte de Gas Natural; 

II. Los que tengan suscritos con Permisionarios que a la fecha de entrada en vigor de esta Ley se 
encuentren operando; 

III. Los que tengan suscritos con personas que no hayan iniciado operaciones, a la entrada en vigor 
de esta Ley; 

IV. Los que tengan suscritos o suscriban en ductos de Internación, y 

V. Los que suscriban en tanto entra en vigor el Decreto de creación del Centro Nacional de Control 
del Gas Natural. 

Lo previsto en las fracciones II, III, IV y V también será aplicable a los contratos de reserva de capacidad 
de Transporte y de Almacenamiento de Gas Natural de la Comisión Federal de Electricidad conforme al 
párrafo segundo del artículo 66 de esta Ley. 

Los actos jurídicos que sean necesarios para que el Centro Nacional de Control del Gas Natural 
administre y gestione la capacidad de los contratos señalados en el presente transitorio, se realizarán sin 
perjuicio de que las empresas productivas del Estado, sus organismos subsidiarios y las empresas en las que 
los primeros cuenten con participación directa o indirecta reserven y/o mantengan los contratos de reserva de 
la capacidad que requieran para sus operaciones de generación eléctrica y transformación industrial de 
hidrocarburos, según sea el caso. 

Para efectos de la reserva y/o ejercicio de la capacidad en exceso a la requerida para sus operaciones, las 
empresas productivas del Estado, sus organismos subsidiarios y las empresas en las que los primeros 
cuenten con participación directa o indirecta participarán en igualdad de condiciones respecto de otros 
usuarios, en: 

I. La asignación de capacidad que realice el transportista, o en su caso, el Centro Nacional de 
Control del Gas Natural, a través de boletines electrónicos, en los términos que establezca la 
Comisión Reguladora de Energía, y/o 

II. Los procesos de Temporada Abierta que lleve a cabo el Transportista o en su caso, el Centro 
Nacional de Control del Gas Natural para la expansión de sus sistemas en los términos que 
establezca la Comisión Reguladora de Energía. 

Para efecto de lo dispuesto en las fracciones anteriores, en cada caso, deberán preverse los mecanismos 
necesarios para el cobro y pago de la contraprestación de los servicios correspondientes a dichos contratos. 
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En los procesos previstos en el presente transitorio se establecerán los mecanismos necesarios para 
salvaguardar los derechos de terceros. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá los lineamientos financieros y de contraprestaciones a 
que, en su caso, se sujetarán las transferencias y actividades señaladas en los párrafos anteriores, contando 
con el apoyo que al efecto requiera de la Comisión Reguladora de Energía. 

En tanto el Centro Nacional de Control del Gas Natural cuenta con los recursos presupuestarios y las 
capacidades técnicas para realizar las licitaciones de los proyectos de infraestructura del Sistema de 
Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural, lo que no podrá exceder de veinticuatro 
meses a partir de la emisión de su Decreto de creación, la Secretaría de Energía podrá determinar que las 
empresas productivas del Estado realicen dichas licitaciones, previa opinión técnica y autorización de las 
bases de licitación, por parte de la Comisión Reguladora de Energía, la cual deberá resolver en un plazo 
máximo de treinta días hábiles, o se entenderá autorizada. 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios se considerarán como usuarios del Sistema de 
Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural. 

La Comisión Reguladora de Energía otorgará al Centro Nacional de Control del Gas Natural el Permiso 
como gestor independiente del Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural 
en un plazo máximo de sesenta días naturales a partir de la emisión del Decreto de creación del referido 
Centro. 

Décimo Tercero.- La Comisión Reguladora de Energía continuará sujetando las ventas de primera mano 
de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos a principios de regulación asimétrica con objeto de limitar el 
poder dominante de Petróleos Mexicanos, en tanto se logra una mayor participación de agentes económicos 
que propicien el desarrollo eficiente y competitivo de los mercados, para lo cual tomará en cuenta, en lo que 
proceda, lo establecido en materia de precios en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

La venta de primera mano se entiende como la primera enajenación, en territorio nacional, que realice 
Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios o divisiones, y cualquier otra empresa productiva del 
Estado, o una Persona Moral, por cuenta y orden del Estado, a un tercero o entre ellos. Dicha venta deberá 
realizarse a la salida de las plantas de procesamiento, las refinerías, los puntos de inyección de producto 
importado, Ductos de Internación o en los puntos de inyección de los Hidrocarburos provenientes de manera 
directa de campos de producción. Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios, así como cualquier 
otra empresa productiva del Estado, o una Persona Moral, por cuenta y orden del Estado, podrán 
comercializar Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos siempre que desagregue los distintos servicios que 
preste y el precio de venta de primera mano del producto de que se trate. 

La comercialización que realicen personas controladas por Petróleos Mexicanos o sus organismos 
subsidiarios, podrá realizarse en puntos distintos a los señalados en el párrafo anterior. Esta actividad también 
se sujetará a regulación asimétrica con objeto de limitar el poder dominante de las citadas personas, en tanto 
se logra una mayor participación de agentes económicos que propicien el desarrollo eficiente y competitivo de 
los mercados. 

La regulación de las ventas de primera mano incluirá la aprobación y expedición de los términos y 
condiciones generales, así como la expedición de la metodología para el cálculo de sus precios. En estas 
materias, se deberá observar la práctica común en mercados desarrollados de Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos y los precios deberán reflejar, entre otros, el costo de oportunidad y las condiciones y prácticas 
de competitividad en el mercado internacional de dichos productos. 

En todo caso, se deberán observar las obligaciones de no discriminación previstas en esta Ley. 

El incumplimiento de la regulación que la Comisión Reguladora de Energía establezca sobre los términos 
y condiciones de ventas de primera mano y sus precios, se sancionará por dicha Comisión con multas de 
ciento cincuenta mil días a setenta y cinco millones de días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal. 

Décimo Cuarto.- En relación con los mercados de gasolina y diésel se observará lo siguiente: 

I. En materia de precios: 

a) A partir de la entrada en vigor de la presente Ley y en lo que reste del año 2014, la 
determinación de los precios al público se realizará conforme a las disposiciones vigentes. 

b) A partir del 1o. de enero de 2015 y, como máximo, hasta el 31 de diciembre de 2017 la 
regulación sobre precios máximos al público de gasolinas y diésel será establecida por el 
Ejecutivo Federal mediante acuerdo. Dicho acuerdo deberá considerar las diferencias 
relativas por costos de transporte entre regiones y las diversas modalidades de distribución 
y expendio al público, en su caso. 
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 Asimismo, la política de precios máximos al público que se emita deberá prever ajustes de 
forma congruente con la inflación esperada de la economía y, en caso de que los precios 
internacionales de estos combustibles experimenten alta volatilidad, el Ejecutivo Federal 
preverá mecanismos de ajuste que permitan revisar al alza los incrementos de los citados 
precios, de manera consistente con la evolución del mercado internacional. 

c) A partir del 1o. de enero de 2018 los precios se determinarán bajo condiciones de mercado. 

II. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley y, como máximo, hasta el 31 de diciembre de 
2016, únicamente se podrán otorgar permisos para la importación de gasolinas y diésel a 
Petróleos Mexicanos o sus empresas productivas subsidiarias. 

 A partir del 1o. de enero de 2017, o antes si las condiciones de mercado lo permiten, los 
permisos para la importación de gasolinas y diésel podrán otorgarse a cualquier interesado que 
cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Los permisos para el Expendio al Público de gasolinas y diésel serán otorgados por la Comisión 
Reguladora de Energía a partir del 1° de enero de 2016. 

III. La vigencia de los contratos de suministro que suscriban Petróleos Mexicanos, sus empresas 
productivas subsidiarias o sus empresas filiales no podrá exceder del 31 de diciembre de 2016. 

Lo anterior, sin perjuicio de que, a partir del 1o. de enero de 2017, Petróleos Mexicanos, sus empresas 
productivas subsidiarias o sus empresas filiales puedan celebrar contratos de suministro bajo las nuevas 
condiciones de mercado. 

Los contratos de suministro que suscriban Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias o 
sus empresas filiales no podrán estar condicionados a la celebración de contratos de franquicia, ni limitar a las 
partes del contrato de suministro a darlo por terminado de manera unilateral, en tanto que a juicio de la 
Comisión Federal de Competencia Económica se presenten condiciones de competencia efectiva. 

En todo momento, en caso de que a juicio de la Comisión Federal de Competencia Económica se 
presenten condiciones de competencia efectiva con anterioridad a los plazos señalados en la presente 
disposición transitoria, dichos plazos se reducirán hasta la fecha de la declaratoria que emita la referida 
Comisión, en cuyo caso los precios se determinarán bajo condiciones de mercado. 

Décimo Quinto.- La Comisión Reguladora de Energía deberá emitir dentro de los trescientos sesenta y 
cinco días naturales posteriores a la entrada en vigor de esta Ley los criterios generales de acceso abierto a 
que se sujetará la infraestructura de Transporte, Almacenamiento y Distribución de Petrolíferos. 

Décimo Sexto.- A más tardar el 31 de diciembre de 2015, la Agencia establecerá las disposiciones 
administrativas de carácter general para regular: 

I. El diseño, construcción, operación y mantenimiento de las instalaciones destinadas al Expendio 
al Público de Petrolíferos, y 

II. El diseño, construcción, operación y mantenimiento de equipos e infraestructura para realizar las 
actividades de Transporte, Almacenamiento y Distribución de Petrolíferos. 

Como parte de la regulación que emita, la Agencia podrá instruir la adopción y observancia de estándares 
técnicos internacionales. 

Décimo Séptimo.- La Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Comisión 
Reguladora de Energía desarrollarán el sistema de información para dar cumplimiento a los artículos 88, 89 y 
90 de esta Ley, respectivamente, a más tardar doce meses después de su entrada en vigor. 

Décimo Octavo.- Con el fin de cumplir con las atribuciones que le establece el presente ordenamiento, la 
Secretaría de Economía creará una unidad especializada que se encargará de: 

I. Dar seguimiento a las estrategias para el fomento industrial de Cadenas Productivas locales y 
para el fomento de la inversión directa en la industria de Hidrocarburos y elaborar y publicar el 
informe sobre los avances en la implementación de las mismas; 

II. Proponer la metodología para medir el contenido nacional en Asignaciones y Contratos de 
Exploración y Extracción, así como en las otras actividades a que se refiere el artículo 2 de esta 
Ley, y 

III. Verificar el cumplimiento de las metas de contenido nacional establecidas en las Asignaciones y 
Contratos de Exploración y Extracción. 
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Dicha unidad contará con las áreas y estructura necesarias para ejercer las facultades señaladas en esta 
Ley. La Cámara de Diputados realizará las acciones necesarias para proveer de recursos presupuestarios a la 
unidad especializada a que se refiere el presente transitorio, con el fin de que pueda llevar a cabo sus 
funciones. El presupuesto aprobado deberá cubrir los capítulos de servicios personales, materiales y 
suministros, así como de servicios generales, necesarios para cumplir con sus funciones. 

Se realizarán las acciones necesarias para que la Secretaría de Economía emita la metodología para 
medir el contenido nacional a más tardar dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor 
de la presente Ley. 

Con base en dicha metodología, la Secretaría de Economía calculará el contenido nacional observado en 
las áreas en Exploración y en los campos en Extracción en el primer semestre de 2014, y lo publicará a más 
tardar dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley. Lo 
anterior con el fin de contar con la línea base para establecer los requerimientos de contenido nacional en 
Asignaciones y Contratos para la Exploración y Extracción según el tipo de área o campo en que se llevará a 
cabo dichas actividades. 

En tanto la Secretaría de Economía emite la metodología y efectúa los cálculos de contenido nacional a 
que se refiere el párrafo anterior, las Asignaciones preverán que el porcentaje mínimo de contenido nacional 
al que se sujetarán, se definirá posteriormente mediante una modificación a los términos y condiciones de las 
mismas. 

Décimo Noveno.- Los contratos de obras, servicios, proveeduría u operación suscritos por Petróleos 
Mexicanos, con fundamento en la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo a 
que se refiere el Segundo Transitorio de esta Ley y las disposiciones a que se refiere el Tercero Transitorio de 
la presente Ley, continuarán en vigor bajo los términos y condiciones en que hayan sido suscritos. 

Vigésimo.- El Servicio Geológico Mexicano establecerá la coordinación necesaria con la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos, a efecto de que, en un plazo no mayor a ciento ochenta días, contados a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto, se le transfiera a esta última toda la información sobre el potencial 
gasífero asociado a yacimientos de carbón mineral con que cuente hasta la fecha o cualquier otra información 
que le pueda ser de utilidad, conforme a sus atribuciones de Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

Vigésimo Primero.- En tanto entra en funciones la Agencia, de acuerdo con lo previsto en la Ley de la 
materia, la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Comisión Reguladora de 
Energía continuarán regulando y supervisando, en el ámbito de sus atribuciones, la industria de los 
Hidrocarburos en materia de seguridad industrial y operativa. 

Vigésimo Segundo.- Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, los plazos o 
términos previstos en ella, que correspondan a la Secretaría de Energía, a la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos y a la Comisión Reguladora de Energía, se ampliarán hasta por un tercio del tiempo previsto en 
esta Ley. 

Vigésimo Tercero.- En tanto se lleva a cabo su transición a empresas productivas del Estado, las 
disposiciones de esta Ley aplican a Petróleos Mexicanos y a sus organismos subsidiarios, así como a la 
Comisión Federal de Electricidad. 

Vigésimo Cuarto.- El porcentaje mínimo promedio de contenido nacional en materia de Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos, a que se refiere el primer párrafo del artículo 46 de esta Ley, aumentará de 
forma gradual a partir de 25% en 2015 hasta llegar al menos a 35% en 2025, debiendo revisarse con 
posterioridad cada cinco años. 

Dicha meta excluirá actividades en aguas profundas y ultra profundas, para lo cual la Secretaría de 
Economía, con la opinión de la Secretaría de Energía, establecerá los valores para 2015 y 2025, con base en 
el estudio que realice del contenido nacional observado en dichas actividades al primer semestre de 2014. 

Vigésimo Quinto.- Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, 
se realizarán las acciones necesarias para que el Fideicomiso Público para Promover el Desarrollo de 
Proveedores y Contratistas Nacionales para la Industria Petrolera Estatal, constituido en términos del Artículo 
Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2008, se transforme en el Fideicomiso Público para Promover el Desarrollo de 
Proveedores y Contratistas Nacionales de la Industria Energética a que se refiere el artículo 127 de esta Ley. 

Vigésimo Sexto.- Cuando los Permisionarios incrementen la capacidad de ductos de Transporte de Gas 
Natural objeto de permisos otorgados con anterioridad a la expedición de la presente Ley y financiados por 
usuarios, cuyo diseño haya sido considerado para satisfacer sus necesidades de consumo propio, así como 
alguna posible amplitud financiada por el mismo usuario, podrán recuperar un porcentaje de los costos 
invertidos en el incremento de capacidad en los términos y condiciones que establezca la Comisión 
Reguladora de Energía. 
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Vigésimo Séptimo.- A partir de la entrada en vigor de esta Ley y hasta el 31 de diciembre de 2015, la 
regulación y permisos para el Transporte, Almacenamiento y Distribución que no se encuentren vinculados a 
ductos, así como para el Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo serán expedidos por la Secretaría 
de Energía. Durante este plazo, las disposiciones y metodologías para determinar las tarifas máximas 
aplicables a dicho Transporte, Almacenamiento y Distribución serán emitidas por la Secretaría de Energía, 
con el apoyo técnico de la Comisión Reguladora de Energía. 

Vigésimo Octavo.- Los contratos integrales de exploración y producción o contratos de obra pública 
financiada, que se encuentren vigentes, que hayan sido originalmente licitados y suscritos por Petróleos 
Mexicanos o sus organismos subsidiarios previo a la entrada en vigor de esta Ley no sufrirán modificación 
alguna en sus términos y condiciones como resultado de la publicación de la misma. 

Las partes de dichos contratos podrán solicitar conjuntamente a la Secretaría de Energía, la migración de 
la Asignación a un Contrato para la Exploración y Extracción sin necesidad de agotar el procedimiento de 
licitación previsto en la presente Ley. Esta migración se realizará con base en los lineamientos técnicos que 
establezca la Secretaría de Energía y las condiciones económicas relativas a los términos fiscales, que 
conforme a la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, disponga la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
siempre y cuando no se afecte el balance de los ingresos esperados para el Estado. En la elaboración de los 
lineamientos técnicos a que se refiere este artículo, la Secretaría de Energía solicitará opinión a Petróleos 
Mexicanos. 

Las Secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito Público informarán a las partes los términos 
contractuales y fiscales que al efecto establezcan. En caso de que los lineamientos técnicos y los términos 
contractuales y fiscales propuestos no resulten aceptables a las partes una vez realizada la petición de 
migración, éstas tendrán el derecho a mantener su relación contractual original bajo los contratos integrales 
de exploración y producción o contratos de obra pública financiada según corresponda. 

En caso de que las partes manifiesten su conformidad a los términos contractuales y fiscales propuestos, 
la Secretaría de Energía aprobará la migración y procederá la formalización de un Contrato para la 
Exploración y Extracción que se firmará por parte de la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la asociación o 
alianza que para este propósito específico constituyan la empresa productiva subsidiaria y la Persona Moral 
respectiva, de acuerdo con las políticas que dicte el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos. 

Previo a la firma del Contrato para la Exploración y Extracción, deberá haberse dado por terminado de 
manera anticipada el contrato integral de exploración y producción o el contrato de obra pública financiada, 
según corresponda, sin que se ocasionen daños, perjuicios, sanciones o cualquier otra consecuencia punitiva 
a ninguna de las partes y debiendo salvaguardarse los derechos de terceros. 

Las inversiones realizadas con motivo de la ejecución del correspondiente contrato, podrán ser 
reconocidas por las partes como aportación de capital por parte de quien sea titular de las mismas a la 
asociación o alianza constituida entre estas para la ejecución y administración del Contrato. 

Vigésimo Noveno.- En relación con el Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo, se observará lo 
siguiente: 

I. Hasta en tanto no se implemente un programa de apoyos focalizados a los consumidores de Gas 
Licuado del Petróleo, los precios máximos al público serán establecidos por el Ejecutivo Federal 
mediante acuerdo. Dicho acuerdo deberá considerar las diferencias relativas por costos de 
transporte entre regiones y las diversas modalidades de distribución y expendio al público, en su 
caso. Asimismo, la política de precios máximos al público que se emita deberá prever, en caso de 
que los precios internacionales de estos combustibles experimenten alta volatilidad, mecanismos 
de ajuste que permitan revisar al alza los incrementos de los citados precios, de manera 
consistente con la evolución del mercado internacional. 

 El Gobierno Federal deberá instrumentar el programa de apoyos focalizados a que se refiere esta 
fracción a más tardar el 31 de diciembre de 2016. Dicho programa de apoyos focalizados deberá 
promover el aprovechamiento sustentable de la energía y la mayor generación posible de valor 
agregado y el uso eficiente de recursos. 

 Los precios al público de Gas Licuado de Petróleo se determinarán bajo condiciones de mercado 
a partir del 1o. de enero de 2017 o antes, en la fecha en que se haya implementado el programa 
de apoyos focalizados a los consumidores a que se refiere el párrafo primero de esta fracción, y 
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II. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley y, como máximo hasta el 31 de diciembre de 
2015, sólo se podrán otorgar permisos para la importación de Gas Licuado de Petróleo a 
Petróleos Mexicanos, sus subsidiarias y empresas filiales. 

 A partir del 1o. de enero de 2016, o antes si las condiciones del mercado lo permiten, los 
permisos a que se refiere esta fracción se podrán otorgar a cualquier interesado que cumpla con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

Trigésimo.- A más tardar dentro de los doce meses posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley, 
el Ejecutivo Federal realizará las adecuaciones que correspondan a la organización y funcionamiento del 
Instituto Mexicano del Petróleo, con el fin de que pueda participar de manera competitiva y eficaz en la 
atención de las necesidades de investigación, desarrollo tecnológico y capacitación que tengan los distintos 
participantes del sector Hidrocarburos. 

Trigésimo Primero.- Durante los primeros dos años contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley, la Secretaría de Energía y la Comisión Nacional de Hidrocarburos podrán contratar las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios que requieran para la construcción de cuartos de datos y del Centro 
Nacional de Información de Hidrocarburos, así como los servicios de asesoría legal, que sean necesarios para 
instrumentar los procesos de licitación de los Contratos para la Exploración y Extracción, sin sujetarse al 
procedimiento de licitación pública, a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres 
personas o de adjudicación directa, acreditando en todo momento los criterios de economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener las mejores 
condiciones para el Estado. 

Trigésimo Segundo.- Los contratos, convenios o instrumentos de naturaleza jurídica análoga a que se 
refiere esta Ley o que estén relacionados con ella por ministerio de ley, no podrán prever cláusula o acuerdo 
de voluntad alguno, que otorgue exclusividad o preferencia ilícitas en beneficio de organización empresarial, 
social o sindical alguna. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 5o., fracciones I y III, y se deroga la fracción II del 
artículo 5o.; la fracción II del artículo 6o. y las fracciones X y XI del artículo 8o. de la Ley de Inversión 
Extranjera, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 5o.- ... 

I. Exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 27, párrafo séptimo y 28, párrafo cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Ley reglamentaria respectiva; 

II. (Se deroga.) 

III. Planeación y control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de transmisión y 
distribución de energía eléctrica, en términos de lo dispuesto por los artículos 27, párrafo sexto y 
28, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley 
reglamentaria respectiva; 

IV. a XIV. ... 

ARTÍCULO 6o.- ... 

I. ... 

II. (Se deroga.) 

III. a VI. ... 

... 

ARTÍCULO 8o.- ... 

I. a IX. ... 

X. (Se deroga.) 

XI. (Se deroga.) 

XII. ... 
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ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 4, fracción VIII; 5, fracción I; el primer párrafo al artículo 
20; 27, fracción XI, y 55, fracción XII; se adicionan un segundo, tercer, cuarto y quinto párrafos al artículo 6; y 
se deroga las fracciones XIII, XIV y XV del artículo 7; la fracción XIII del artículo 19; las fracciones XII, XIII y 
XIV del artículo 27 y las fracciones IX, X y XI del artículo 55 de la Ley Minera, para quedar como sigue: 

Artículo 4.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. El carbón mineral en todas sus variedades; 

IX. ... 

... 

Artículo 5.- ... 

I. El petróleo y los demás hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, que se encuentren en el 
subsuelo; 

II. a VI. ... 

Artículo 6.- ... 

El carácter preferente de las actividades a que se refiere el párrafo anterior, no tendrá efectos frente a las 
actividades de exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, así como frente al servicio 
público de transmisión y distribución de energía eléctrica. 

La Secretaría, previo a expedir títulos de concesión, deberá solicitar información necesaria a las 
autoridades competentes, a fin de verificar si, dentro de la superficie en la que se solicita la concesión, se 
realiza alguna de las actividades de exploración y extracción de petróleo y de los demás hidrocarburos o del 
servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica. 

En caso de que la información solicitada confirme la realización de alguna de las actividades a que se 
refiere el párrafo segundo de este artículo dentro de la superficie para la que se solicita la concesión, la 
Secretaría, con base en un estudio técnico que realice con la Secretaría de Energía y en el cual se determine 
la factibilidad de la coexistencia de actividades mineras con las actividades de exploración y extracción de 
petróleo y demás hidrocarburos, o con las de servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica, en la misma superficie, podrá negar la concesión minera u otorgarla excluyendo la superficie que 
comprendan las actividades preferentes, en la medida en que resulten incompatibles con la explotación 
minera. 

Con base en el estudio a que hace referencia el párrafo anterior, la Secretaría y la Secretaría de Energía 
podrán establecer reglas de convivencia entre las actividades mineras y las actividades estratégicas de 
exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos y del servicio público de transmisión y 
distribución de energía eléctrica. 

Artículo 7.- ... 

I. a XII. ... 

XIII. (Se deroga.) 

XIV. (Se deroga.) 

XV. (Se deroga.) 

XVI. y XVII. ... 

... 

Artículo 19.- ... 

I. a XII. ... 

XIII. (Se deroga.) 

Artículo 20.- Las obras y trabajos de exploración y explotación de carbón en todas sus variedades, en 
terrenos amparados por asignaciones petroleras o por contratos para la exploración y extracción de 
hidrocarburos, en términos de la Ley de Hidrocarburos, sólo podrán ejecutarse con autorización de la 
Secretaría, que solicitará opinión favorable a la Secretaría de Energía. 

... 

Artículo 27. ... 

I. a X. ... 

XI. Informar a la Secretaría de Energía sobre el hallazgo de cualquier hidrocarburo en el área objeto 
de la concesión minera. 



      (Segunda Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 11 de agosto de 2014 

XII. (Se deroga.) 

XIII. (Se deroga.) 

XIV. (Se deroga.) 

... 

... 

Artículo 55.- ... 

I. a VIII. ... 

IX.  (Se deroga.) 

X.  (Se deroga.) 

XI.  (Se deroga.) 

XII. Omitir información sobre el hallazgo de cualquier hidrocarburo en el área objeto de la concesión 
minera. 

XIII. ... 

... 

... 

ARTÍCULO CUARTO. Se establecen las siguientes disposiciones transitorias de la Ley Minera: 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- Se abroga el Reglamento de la Ley Minera en materia de Gas Asociado a los Yacimientos de 
Carbón Mineral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 2008. 

Tercero.- Las áreas en que hubo o haya asignaciones mineras con potencial para la extracción de gas 
asociado a los yacimientos de carbón, se considerarán como reservadas, para ello el Ejecutivo Federal 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación establecerá esta Reserva conforme al 
procedimiento establecido en la presente Ley. Lo previsto en este transitorio no será aplicable para las 
concesiones mineras que se encuentren vigentes a la entrada en vigor de este Decreto. 

Cuarto.- Tratándose de concesiones mineras vigentes a la fecha de la entrada en vigor del presente 
Decreto, no se requerirá el estudio a que se refiere el artículo 6 de la Ley. 

La Secretaría y la Secretaría de Energía podrán elaborar reglas para que las actividades mineras vigentes 
a la entrada en vigor del presente Decreto coexistan con las actividades de exploración y extracción de 
petróleo y demás hidrocarburos. 

ARTÍCULO QUINTO. Se reforma el artículo 10 de la Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar 
como sigue: 

Artículo 10. Los esquemas de asociación público-privada regulados en la presente Ley son opcionales y 
podrán utilizarse en relación con actividades cuya legislación específica prevea la libre participación del sector 
privado, o bien, mediante, el otorgamiento de permisos, autorizaciones o concesiones, para la prestación de 
los servicios correspondientes y no podrán referirse a los casos en los que las disposiciones aplicables 
señalen que no pueda intervenir el sector privado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. La Cámara de Diputados realizará las previsiones presupuestales necesarias para que las 
dependencias y entidades puedan cumplir las atribuciones conferidas en este Decreto. 

México, D.F., a 5 de agosto de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 
Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de agosto de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y 
se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDEN LA LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y LA LEY DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, Y 

SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 

PARAESTATALES; LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Petróleos Mexicanos. 

LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS 

TÍTULO PRIMERO 

DE PETRÓLEOS MEXICANOS COMO EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO 

Artículo 1.- La presente Ley es Reglamentaria del artículo 25, párrafo cuarto de la Constitución y del 
Transitorio Vigésimo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2013, es de interés público y tiene por objeto regular la organización, 
administración, funcionamiento, operación, control, evaluación y rendición de cuentas de la empresa 
productiva del Estado Petróleos Mexicanos, así como establecer su régimen especial en materia de: 

I. Empresas productivas subsidiarias y empresas filiales; 

II. Remuneraciones; 

III. Adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras; 

IV. Bienes; 

V. Responsabilidades; 

VI. Dividendo Estatal; 

VII. Presupuesto, y 

VIII. Deuda. 

Artículo 2.- Petróleos Mexicanos es una empresa productiva del Estado, de propiedad exclusiva del 
Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios y gozará de autonomía técnica, operativa y 
de gestión, conforme a lo dispuesto en la presente Ley. 

Petróleos Mexicanos tendrá su domicilio en el Distrito Federal, sin perjuicio de que para el desarrollo de 
sus actividades pueda establecer domicilios convencionales, tanto en territorio nacional como en el extranjero. 

Artículo 3.- Petróleos Mexicanos se sujetará a lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento y las 
disposiciones que deriven de los mismos. El derecho mercantil y civil serán supletorios. 

Las disposiciones contenidas en las demás leyes que por materia correspondan aplicarán siempre que no 
se opongan al régimen especial previsto en esta Ley. 

En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización de los fines y 
objeto de Petróleos Mexicanos conforme a su naturaleza jurídica de empresa productiva del Estado con 
régimen especial, así como el régimen de gobierno corporativo del que goza conforme al presente 
ordenamiento, de forma que pueda competir con eficacia en la industria energética. 
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Artículo 4.- Petróleos Mexicanos tiene como fin el desarrollo de actividades empresariales, económicas, 
industriales y comerciales en términos de su objeto, generando valor económico y rentabilidad para el Estado 
Mexicano como su propietario, así como actuar de manera transparente, honesta, eficiente, con sentido de 
equidad y responsabilidad social y ambiental, y procurar el mejoramiento de la productividad para maximizar 
la renta petrolera del Estado y contribuir con ello al desarrollo nacional. 

Artículo 5.- Petróleos Mexicanos tiene por objeto llevar a cabo, en términos de la legislación aplicable, la 
exploración y extracción del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos, así como su 
recolección, venta y comercialización. 

Asimismo, Petróleos Mexicanos podrá llevar a cabo las actividades siguientes: 

I. La refinación, transformación, transporte, almacenamiento, distribución, venta, exportación e 
importación de petróleo e hidrocarburos y los productos que se obtengan de su refinación o 
procesamiento y sus residuos, y la prestación de servicios relacionados con dichas actividades; 

II. El procesamiento de gas y las actividades industriales y comerciales de la petroquímica; 

III. El desarrollo y ejecución de proyectos de ingeniería, investigación, actividades geológicas, 
geofísicas, supervisión, prestación de servicios a terceros y todas aquellas relacionadas con la 
exploración, extracción y demás actividades que forman parte de su objeto, a precios de 
mercado; 

IV. La investigación, desarrollo e implementación de fuentes de energía distintas a las derivadas de 
los hidrocarburos que le permitan cumplir con su objeto, así como la generación y 
comercialización de energía eléctrica conforme a las disposiciones aplicables; 

V. La investigación y desarrollo tecnológicos requeridos para las actividades que realice en las 
industrias petrolera, petroquímica y química, la comercialización de productos y servicios 
tecnológicos resultantes de la investigación, así como la formación de recursos humanos 
altamente especializados; estas actividades las podrá realizar directamente, a través del Instituto 
Mexicano del Petróleo, o a través de cualquier tercero especializado; 

VI. El aprovechamiento y administración de inmuebles, de la propiedad industrial y la tecnología de 
que disponga; 

VII. La comercialización de productos de fabricación propia a través de redes de comercialización, así 
como la prestación de servicios vinculados a su consumo o utilización; 

VIII. La adquisición, tenencia o participación en la composición accionaria de sociedades con objeto similar, 
análogo o compatible con su propio objeto, y 

IX. Las demás actividades necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto. 

Petróleos Mexicanos podrá llevar a cabo las actividades a que se refiere este artículo en el país, en su 
zona económica exclusiva o en el extranjero. 

Artículo 6.- Petróleos Mexicanos podrá realizar las actividades, operaciones o servicios necesarios para el 
cumplimiento de su objeto por sí mismo; con apoyo de sus empresas productivas subsidiarias y empresas 
filiales, o mediante la celebración de contratos, convenios, alianzas o asociaciones o cualquier acto jurídico, 
con personas físicas o morales de los sectores público, privado o social, nacional o internacional, todo ello en 
términos de lo señalado en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 7.- Para cumplir con su objeto, Petróleos Mexicanos podrá celebrar con el Gobierno Federal y 
con personas físicas o morales toda clase de actos, convenios, contratos, suscribir títulos de crédito y otorgar 
todo tipo de garantías, manteniendo el Estado Mexicano en exclusiva la propiedad sobre los hidrocarburos 
que se encuentren en el subsuelo, con sujeción a las disposiciones legales aplicables. Petróleos Mexicanos 
estará facultado para realizar las operaciones relacionadas directa o indirectamente con su objeto. 

Los contratos y, en general, todos los actos jurídicos que celebre Petróleos Mexicanos para el 
cumplimiento de su objeto podrán incluir cualquiera de los términos permitidos por la legislación mercantil y 
común y deberán cumplir con la regulación aplicable en las materias que corresponda. 

Artículo 8.- Petróleos Mexicanos no podrá celebrar con terceros Contratos para la Exploración y 
Extracción a que se refieren la Ley de Hidrocarburos y la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, salvo con la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, ya sea individualmente o mediante asociación o con participación de 
particulares. En consecuencia, en dichas actividades Petróleos Mexicanos deberá sujetarse a lo dispuesto en 
los artículos 13 y 14 de la Ley de Hidrocarburos. 
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Las personas con las que Petróleos Mexicanos celebre actos o contratos en ningún caso tendrán derecho 
a registrar como activos propios las reservas petroleras que pertenecen en exclusiva a la Nación; sin que ello 
sea impedimento para que dichas personas puedan reportar el interés económico que, en su caso, les 
represente el acto o contrato. 

Artículo 9.- Petróleos Mexicanos podrá reportar para efectos contables y financieros las asignaciones y 
contratos que le otorgue el Gobierno Federal, así como sus beneficios esperados, siempre y cuando se afirme 
en la propia asignación o contrato que los hidrocarburos que se encuentren en el subsuelo son propiedad de 
la Nación. 

Artículo 10.- El patrimonio de Petróleos Mexicanos estará constituido por los bienes, derechos y 
obligaciones que haya adquirido o se le hayan asignado, transferido o adjudicado; por los que adquiera por 
cualquier título jurídico, ministraciones presupuestarias o donaciones, así como por los rendimientos de sus 
operaciones y los ingresos que reciba por cualquier otro concepto. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL GOBIERNO CORPORATIVO 

CAPÍTULO I 

ORGANIZACIÓN 

Artículo 11.- Petróleos Mexicanos contará con la organización y estructura corporativa que mejor 
convenga para la realización de su objeto, conforme lo determine su Consejo de Administración en términos 
de esta Ley. 

La organización y estructura referidas deberán atender a la optimización de los recursos humanos, 
financieros y materiales; la simplificación de procesos; la eficiencia y la transparencia y la adopción de las 
mejores prácticas corporativas y empresariales a nivel nacional e internacional, asegurando su autonomía 
técnica y de gestión. 

Artículo 12.- Petróleos Mexicanos será dirigida y administrada por: 

I. Un Consejo de Administración, y 

II. Un Director General. 

CAPÍTULO II 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Sección Primera 

Funciones 

Artículo 13.- El Consejo de Administración, órgano supremo de administración de Petróleos Mexicanos, 
será responsable de definir las políticas, lineamientos y visión estratégica de Petróleos Mexicanos, sus 
empresas productivas subsidiarias y sus empresas filiales. Al efecto, tendrá las funciones siguientes: 

I. La conducción central y la dirección estratégica de las actividades empresariales, económicas e 
industriales de Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales; 

II. Establecer las directrices, prioridades y políticas generales relativas a la producción, 
productividad, comercialización, desarrollo tecnológico, investigación, administración general, 
seguridad, salud y protección ambiental, finanzas, presupuesto y otras que se relacionen con las 
actividades de Petróleos Mexicanos; 

III. Aprobar, revisar y, en su caso, actualizar anualmente el Plan de Negocios de Petróleos 
Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias, con base en una proyección a cinco años, y, 
conforme a éste, el programa operativo y financiero anual; 

IV. Aprobar las directrices, prioridades y políticas generales relacionadas con las inversiones de 
Petróleos Mexicanos, de sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, y con la 
celebración de alianzas estratégicas y asociaciones con personas físicas o morales, debiendo 
señalar, en ambos casos, aquellas que por su importancia o trascendencia deban ser autorizadas 
por el propio Consejo; 

V. Aprobar, a propuesta del Director General, las directrices, disposiciones y políticas generales para 
las contrataciones que realicen Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y 
empresas filiales, debiendo señalar aquellas que por su importancia o trascendencia deban ser 
autorizadas por el propio Consejo; 
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VI. Aprobar anualmente, previa opinión favorable del Comité de Auditoría sobre el dictamen de los 
auditores externos, los estados financieros de Petróleos Mexicanos; 

VII. Fijar y ajustar los precios de los bienes y servicios que produzcan o presten Petróleos Mexicanos 
y sus empresas productivas subsidiarias, o bien, las reglas para tal efecto, salvo aquellos que 
deban determinarse en términos de las leyes de la materia; 

VIII. Dictar las reglas para la consolidación anual contable y financiera de las empresas productivas 
subsidiarias y empresas filiales de Petróleos Mexicanos; 

IX. Aprobar las previsiones económicas máximas para las negociaciones del contrato colectivo de 
trabajo aplicable en Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias; 

X. Aprobar las políticas de recursos humanos y de remuneraciones de Petróleos Mexicanos y sus 
empresas productivas subsidiarias, sujeto a lo dispuesto en el Capítulo VII del Título Cuarto y 
demás disposiciones aplicables de esta Ley; 

XI. Aprobar políticas generales para cancelar adeudos a cargo de terceros y a favor de Petróleos 
Mexicanos y de sus empresas productivas subsidiarias, cuando exista inviabilidad económica o 
imposibilidad práctica de su cobro, así como las políticas para el otorgamiento de mutuos, 
garantías, préstamos o cualquier tipo de créditos y para la exención de dichas garantías; 

XII. Aprobar, en su caso, la constitución de reservas contables de Petróleos Mexicanos, sus 
empresas productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales, así como los requerimientos 
de inversión de las mismas; 

XIII. Aprobar los criterios y lineamientos para el otorgamiento de pagos extraordinarios, donativos y 
donaciones, en efectivo o en especie, que realicen Petróleos Mexicanos, sus empresas 
productivas subsidiarias y empresas filiales; 

XIV. Aprobar y expedir, a propuesta del Director General, las políticas para el pago de 
indemnizaciones y de contraprestaciones que podrán pagar Petróleos Mexicanos o sus empresas 
productivas subsidiarias a terceros, para cumplir su objeto; 

XV. Establecer las políticas, bases, lineamientos y procedimientos para el desmantelamiento, la 
enajenación, la afectación en garantía o el gravamen de las instalaciones industriales de 
Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias o, en su caso, empresas filiales; 

XVI. Aprobar y expedir, a propuesta del Director General, el Estatuto Orgánico de Petróleos 
Mexicanos, que contendrá la estructura y organización básicas y las funciones que correspondan 
a las distintas áreas y líneas de negocio que integran la empresa, así como los directivos o 
empleados que tendrán la representación de la misma y aquellos que podrán otorgar poderes en 
nombre de la empresa y las reglas de funcionamiento del Consejo de Administración y sus 
comités; 

XVII. Aprobar los informes que presente el Director General, así como evaluar anualmente su 
actuación tomando en consideración, entre otros elementos, las estrategias contenidas en el Plan 
de Negocios de Petróleos Mexicanos; 

XVIII. Vigilar y evaluar el desempeño de Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y 
empresas filiales y sus directivos; 

XIX. Emitir, a propuesta del Comité de Auditoría, los lineamientos en materia de auditoría y evaluación 
del desempeño, aplicables a Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y 
empresas filiales; 

XX. Emitir, a propuesta del Comité de Auditoría, los lineamientos que regulen el sistema de control 
interno aplicable a Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y empresas 
filiales, mismo que incluirá la administración de riesgos, y vigilar su implementación, con base en 
la información presentada por el propio Comité, el Director General, la Auditoría Interna o el 
auditor externo, dando especial atención a los principales riesgos estratégicos; 

XXI. Evaluar y dar seguimiento a los sistemas de contabilidad, control, seguridad y auditoría, registro, 
archivo e información y su divulgación al público; 

XXII. Fijar las políticas y bases generales para determinar el factor de rentabilidad con base en el cual 
Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias participarán en los concursos para 
la adjudicación de Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos; 
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XXIII. Aprobar los proyectos y decisiones cuyas características revistan una importancia estratégica 
para el desarrollo del objeto de la empresa, conforme a las políticas y lineamientos que al efecto 
emita el Consejo de Administración; 

XXIV. Aprobar, a propuesta del Director General, la celebración de asociaciones y alianzas en términos 
de los artículos 13 y 14 de la Ley de Hidrocarburos; 

XXV. Nombrar y remover, a propuesta del Director General, a los directivos de Petróleos Mexicanos 
que ocupen cargos en las dos jerarquías inmediatas inferiores a la de aquél, y concederles 
licencias; 

XXVI. Conocer y, en su caso, autorizar los asuntos que por su importancia o trascendencia sometan a 
su consideración su Presidente, cuando menos dos consejeros por conducto de éste o el Director 
General; 

XXVII. Aprobar las políticas y procedimientos para la celebración de operaciones entre Petróleos 
Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias, empresas filiales u otras personas sobre las 
que ejerzan control o influencia significativa, debiendo señalar aquellas que deberán ser 
autorizadas por el propio Consejo; 

XXVIII. Establecer mecanismos de coordinación entre la Unidad de Responsabilidades y la Auditoría 
Interna, y 

XXIX. Las demás previstas en esta Ley, en el Estatuto Orgánico y las que establezca el propio Consejo 
de Administración, así como otros ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 14.- El Plan de Negocios de Petróleos Mexicanos se elaborará y actualizará con un horizonte de 
cinco años, y contendrá al menos: 

I. Los objetivos, líneas y oportunidades de negocio de la empresa; 

II. Las principales estrategias comerciales, financieras y de inversiones, los proyectos de gran 
magnitud y de mejora tecnológica, así como las adquisiciones prioritarias; 

III. Un diagnóstico de su situación operativa y financiera, así como los resultados e indicadores de 
desempeño, y 

IV. Los principales escenarios de riesgos estratégicos y comerciales de la empresa, considerando, 
entre otros aspectos, el comportamiento de la economía a largo plazo, innovaciones tecnológicas, 
tendencias en la oferta y demanda y cambios geopolíticos. 

Petróleos Mexicanos difundirá en su portal de Internet una versión pública de su Plan de Negocios, misma 
que no deberá contener cualquier información que pudiera comprometer o poner en riesgo sus estrategias 
comerciales. 

Sección Segunda 

Integración y Funcionamiento 

Artículo 15.- El Consejo de Administración estará integrado por diez consejeros, conforme a lo siguiente: 

I. El titular de la Secretaría de Energía, quien lo presidirá y tendrá voto de calidad y el titular de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

II. Tres consejeros del Gobierno Federal designados por el Ejecutivo Federal, y 

III. Cinco consejeros independientes, designados por el Ejecutivo Federal y ratificados por el Senado 
de la República, quienes ejercerán sus funciones de tiempo parcial y no tendrán el carácter de 
servidores públicos. 

Para efectos de lo dispuesto en la fracción III anterior, el Ejecutivo Federal enviará la designación 
acompañada de la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos para ocupar el cargo. La 
Cámara de Senadores ratificará, en su caso, mediante el voto favorable de las dos terceras partes de sus 
miembros presentes, la designación respectiva, sin la comparecencia de la persona designada, dentro del 
improrrogable plazo de treinta días naturales siguientes a la recepción del nombramiento. 

Si no se alcanzaren los votos mencionados o la Cámara de Senadores no resolviere dentro del plazo 
señalado, se entenderá rechazado el nombramiento respectivo, en cuyo caso el Ejecutivo Federal enviará una 
nueva designación a ratificación de la Cámara de Senadores, en términos del párrafo anterior. Si esta 
segunda designación fuere también rechazada conforme a este párrafo, el Ejecutivo Federal hará la 
designación del consejero independiente directamente. 
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El plazo previsto en los dos párrafos anteriores correrá siempre que el Senado de la República se 
encuentre en sesiones. 

En la designación de los consejeros señalados en las fracciones II y III se velará por que la composición 
del Consejo de Administración sea diversificada, de acuerdo a la preparación, experiencia y capacidad de sus 
integrantes. 

Los miembros del Consejo de Administración contarán con los recursos humanos y materiales necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones, conforme a las reglas que emita el propio Consejo. 

Artículo 16.- Los consejeros a que se refiere la fracción II del artículo 15 podrán ser servidores públicos 
federales. 

Los consejeros señalados en las fracciones II y III del artículo 15 podrán desempeñar otros empleos, 
cargos o comisiones públicos o privados, salvo aquellos que impliquen un conflicto de interés en términos del 
Reglamento. 

Los consejeros a que se refiere la fracción III del artículo 15 no podrán ocupar, durante el tiempo de su 
gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en los gobiernos federal, locales o municipales. 

Artículo 17.- Los consejeros señalados en la fracción I del artículo 15 podrán ser suplidos por el servidor 
público que al efecto designen, con nivel mínimo de subsecretario. Tratándose del Presidente del Consejo, su 
suplente asumirá todas las funciones de aquél, salvo el voto de calidad en caso de empate en las votaciones. 

Los consejeros señalados en las fracciones II y III del artículo 15 no tendrán suplentes y ejercerán su 
cargo de manera personal. 

Únicamente en los casos en que algún consejero del Gobierno Federal sea Secretario de Estado, éste 
podrá designar a su suplente para las sesiones del Consejo de Administración, con nivel mínimo de 
subsecretario. Tratándose de las reuniones de comités, el Secretario de Estado podrá designar a distintos 
suplentes con nivel mínimo de las dos jerarquías inferiores a la de aquél. Lo anterior también será aplicable 
tratándose de los secretarios de Energía y de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 18.- Los servidores públicos que sean miembros del Consejo de Administración actuarán con 
imparcialidad y en beneficio y el mejor interés de Petróleos Mexicanos, separando en todo momento los 
intereses de la Secretaría de Estado, dependencia o entidad a la que pertenezcan, por lo que no se entenderá 
que realizan sus funciones o votan en su representación. 

Artículo 19.- La información y documentos relacionados con la designación de consejeros serán de 
carácter público y deberán estar disponibles para consulta de cualquier interesado, conforme a lo señalado en 
el Reglamento y atendiendo a la regulación aplicable sobre datos personales. 

Artículo 20.- Los consejeros, con excepción de los señalados en la fracción I del artículo 15, deberán ser 
designados en razón de su experiencia, capacidad y prestigio profesional y reunir los requisitos siguientes: 

I. Contar con título profesional en las áreas de derecho, administración, economía, ingeniería, 
contaduría o materias afines a la industria de los hidrocarburos, con una antigüedad no menor a 
cinco años al día de la designación; 

II. Haberse desempeñado, durante al menos diez años, en actividades que proporcionen la 
experiencia necesaria para cumplir con las funciones de consejero de Petróleos Mexicanos, ya 
sea en los ámbitos profesional, docente, o de investigación; 

III. No haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso que le imponga pena de 
prisión. Tratándose de delitos patrimoniales dolosos, cualquiera que haya sido la pena; 

IV. No encontrarse, al momento de la designación, inhabilitado o suspendido administrativamente o, 
en su caso, penalmente, para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público; 

V. No tener litigio pendiente con Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias o 
alguna de sus empresas filiales, y 

VI. No haber sido sancionado con motivo de una investigación de carácter administrativo, por 
infracciones graves, o penal, por violaciones a las leyes nacionales o extranjeras, que hayan 
tenido como conclusión cualquier tipo de resolución o acuerdo que implique expresamente la 
aceptación de la culpa o responsabilidad, o bien, sentencia condenatoria firme. 

Las personas que con anterioridad a su designación hayan sido consejeros en empresas competidoras de 
Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, o que les hayan prestado 
servicios de asesoría o representación, deberán revelar tal circunstancia al Ejecutivo Federal. El 
incumplimiento de esta obligación tendrá como consecuencia la remoción inmediata, sin perjuicio de las 
responsabilidades a que haya lugar. 

En los casos en que un consejero del Gobierno Federal sea un Secretario de Estado, no será necesario 
que reúna los requisitos señalados en este artículo. 
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Artículo 21.- Los consejeros independientes señalados en la fracción III del artículo 15 de la presente Ley, 
deberán nombrarse considerando que puedan desempeñar sus funciones sin conflicto de interés y sin estar 
supeditados a intereses personales, patrimoniales o económicos. Además de los requisitos establecidos en el 
artículo anterior, deberán reunir los siguientes: 

I. No haber sido empleado de Petróleos Mexicanos o de alguna de sus empresas productivas 
subsidiarias o empresas filiales en los dos años anteriores a la designación, ni removido con 
anterioridad del cargo de consejero, salvo que esto último hubiere sido resultado de incapacidad 
física ya superada; 

II. No haber desempeñado el cargo de auditor externo de Petróleos Mexicanos o de alguna de sus 
empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, durante los doce meses inmediatos 
anteriores a la fecha del nombramiento; 

III. No haber sido servidor público de cualquier nivel de gobierno ni haber ocupado cargos de 
elección popular o directivos en partido político alguno, en los dos años inmediatos anteriores al 
día de la designación; 

IV. No ser cliente, prestador de servicios, proveedor, contratista, deudor o acreedor importante de 
Petróleos Mexicanos o alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, así 
como accionista, consejero, asesor o empleado de una persona moral que sea cliente, prestador 
de servicios, proveedor, contratista, deudor o acreedor importante de Petróleos Mexicanos o de 
alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales. 

 Se considera que un cliente, prestador de servicios, proveedor, contratista, deudor o acreedor es 
importante, cuando sus ingresos derivados de las relaciones comerciales con Petróleos 
Mexicanos, alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, representen 
más del diez por ciento de las ventas totales o activos de esta última, durante los doce meses 
anteriores a la fecha del nombramiento; 

V. No tener parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, así como no ser 
cónyuge, concubina o concubinario, de cualquiera de las personas físicas referidas en las 
fracciones I, II y IV de este artículo, y 

VI. No pertenecer simultáneamente a más de cuatro juntas directivas u órganos de administración de 
distintas personas morales, públicas o privadas, incluida la de Petróleos Mexicanos; o ejercer un 
empleo, cargo o comisión simultáneo que le impida el adecuado ejercicio de su función de 
consejero independiente. 

Los consejeros independientes que durante su encargo dejen de cumplir con alguno de los requisitos 
señalados en esta Ley o les sobrevenga algún impedimento, deberán hacerlo del conocimiento del Ejecutivo 
Federal, para que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 22.- El periodo de los consejeros independientes será de cinco años, escalonados y de sucesión 
anual y podrán ser nombrados nuevamente para un periodo adicional. 

Los consejeros que cubran las vacantes que se produzcan antes de la terminación del periodo respectivo 
durarán sólo el tiempo que le faltare al sustituido, pudiendo ser nombrados nuevamente para un periodo 
adicional. 

Los consejeros independientes únicamente podrán ser removidos por las causas y conforme al 
procedimiento previstos en esta Ley. 

Artículo 23.- Los consejeros señalados en la fracción II del artículo 15 podrán ser removidos 
discrecionalmente por el Ejecutivo Federal en cualquier momento. 

Artículo 24.- Los consejeros no tendrán relación laboral alguna por virtud de su cargo con Petróleos 
Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, o con el Gobierno Federal. 

Los consejeros del Gobierno Federal que no sean servidores públicos, así como los consejeros 
independientes, recibirán la remuneración que al efecto determine un comité especial que estará integrado por 
dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y un representante de la Secretaría de 
Energía, todos con nivel mínimo de subsecretario, mismos que no tendrán suplentes. 
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El comité especial sesionará por lo menos una vez al año y tomará sus resoluciones por unanimidad. Para 
adoptar sus resoluciones, el comité deberá considerar las remuneraciones existentes en Petróleos Mexicanos 
y la evolución de las remuneraciones en el sector energético nacional e internacional, teniendo como criterio 
rector que, dadas las condiciones del referido mercado laboral, el Consejo de Administración cuente con 
miembros idóneos para cumplir con sus funciones. 

Los servidores públicos que sean designados como consejeros del Gobierno Federal no recibirán 
remuneración alguna por el desempeño de esta función. Sin embargo, tendrán los mismos deberes, 
responsabilidades y derechos que los demás consejeros. 

Artículo 25.- El Consejo de Administración designará, a propuesta de su Presidente, al Secretario del 
mismo. 

Artículo 26.- El Consejo de Administración, con el voto favorable de siete de sus miembros, emitirá y 
actualizará las reglas para su operación y funcionamiento, debiendo prever, en todo caso, que: 

I. Sesionará de manera ordinaria en forma trimestral, conforme al calendario que se acuerde, previa 
convocatoria que formule el Secretario del Consejo, a indicación de su Presidente; 

II. Las sesiones se celebrarán en el domicilio legal de Petróleos Mexicanos, sin perjuicio de que, a 
juicio del Presidente del Consejo, puedan celebrarse en otro domicilio; 

III. Las sesiones serán válidas con la presencia de al menos seis consejeros, siempre que asistan al 
menos dos consejeros independientes; 

IV. El quórum de asistencia para las sesiones del Consejo de Administración se determinará al inicio 
de las mismas y será necesario que se mantenga para el desarrollo de la sesión; 

V. Deliberará en forma colegiada y sus decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los 
miembros presentes, a menos que la ley o las reglas a que se refiere este artículo exijan una 
mayoría calificada. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate. 

 En caso de que la mayoría de votos no se alcance con el voto favorable de al menos dos 
consejeros independientes, en un plazo no mayor a veinte días hábiles, los consejeros que se 
opongan podrán emitir su voto razonado. El asunto será decidido por mayoría simple de votos de 
los consejeros presentes en la siguiente sesión que se celebre al término del plazo señalado; 

VI. Todos los miembros deberán votar en sentido positivo o negativo, sin que haya posibilidad de 
abstenerse de votar, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente. En caso de que el voto sea en 
sentido negativo, el consejero deberá expresar las razones de su emisión en la misma sesión, 
que serán asentadas en el acta respectiva. 

 En caso de que algún consejero se encuentre en una situación que genere o pueda generar 
conflicto de interés, tendrá la obligación de comunicarlo al Presidente del Consejo y a los demás 
consejeros asistentes a la sesión y deberá abandonar temporalmente la sesión correspondiente 
para abstenerse de conocer del asunto de que se trate y de participar en la deliberación y 
resolución del mismo; 

VII. Sin perjuicio del calendario acordado para las sesiones ordinarias, el Presidente del Consejo o al 
menos dos consejeros, podrán instruir al Secretario del Consejo para que se convoque a sesión 
extraordinaria. 

 El Presidente del Consejo de Administración resolverá sobre las solicitudes que el Director 
General de Petróleos Mexicanos le presente para la celebración de una sesión extraordinaria; 

VIII. Plazos y términos para las convocatorias a sesión ordinaria y extraordinaria; 

IX. La regulación sobre la participación de invitados en las sesiones, que tendrán voz pero no voto. 
El Director General de Petróleos Mexicanos y el Comisario a que se refiere el artículo 117 de esta 
Ley asistirán como invitados permanentes; 

X. El uso de tecnologías de la información para la convocatoria a sesiones y de medios remotos de 
comunicación audiovisual para su celebración en caso necesario, y 

XI. Las funciones del Presidente y Secretario del Consejo de Administración. 

Artículo 27.- Los miembros del Consejo de Administración, conforme a las reglas que éste emita, podrán 
solicitar, a través del Director General, la información necesaria para la toma de decisiones en el ejercicio de 
sus funciones, misma que deberá ser entregada o puesta a disposición en los plazos que al efecto determine 
el propio Consejo. 
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Artículo 28.- Los consejeros, Secretario y los invitados del Consejo de Administración están obligados a 
guardar la confidencialidad, así como no revelar, custodiar y cuidar la documentación e información de la que, 
por razón de su participación en el Consejo de Administración, tengan conocimiento o que esté bajo su 
responsabilidad, así como impedir y evitar su uso, sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebidos. 

La obligación de confidencialidad referida permanecerá en vigor cinco años después de que los obligados 
a ella dejen de prestar sus servicios o de laborar para Petróleos Mexicanos, excepto en el caso en que 
presten sus servicios, laboren o tengan cualquier vínculo comercial, corporativo o de asesoría con personas 
físicas o morales, nacionales o extranjeras, que lleven a cabo actividades relacionadas con el objeto de 
Petróleos Mexicanos, en cuyo caso la obligación de confidencialidad permanecerá vigente durante todo el 
tiempo que dure dicha relación comercial, laboral o de cualquier naturaleza. 

Artículo 29.- Las decisiones y actas del Consejo de Administración y de sus comités serán públicas por 
regla general, pero podrán reservarse de manera total o parcial, conforme a las políticas que al respecto 
determine el propio Consejo, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

Petróleos Mexicanos difundirá en su página de Internet las actas y acuerdos respectivos, en términos del 
párrafo anterior. 

Sección Tercera 

Régimen de Responsabilidad de los Consejeros 

Artículo 30.- Los consejeros, con relación al ejercicio de sus funciones como miembros del Consejo de 
Administración, serán responsables exclusivamente en términos de lo dispuesto en esta Ley, por lo que no 
estarán sujetos al régimen de responsabilidades establecido en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos o en cualquier otro ordenamiento o disposición aplicable en general 
a los servidores públicos de carácter federal. 

Artículo 31.- Los consejeros serán responsables por: 

I. Los daños y perjuicios que llegaren a causar a Petróleos Mexicanos o a alguna de sus empresas 
productivas subsidiarias o empresas filiales, derivados de los actos, hechos u omisiones en que 
incurran, y 

II. Los daños y perjuicios que llegaren a causar derivados de la contravención a sus obligaciones y a 
los deberes de diligencia y lealtad previstos en la presente Ley. 

La responsabilidad a que se refieren las fracciones anteriores será solidaria entre las personas que hayan 
adoptado la decisión. 

La indemnización que corresponda deberá cubrir los daños y perjuicios causados a Petróleos Mexicanos, 
a sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales y, en todo caso, se procederá a la remoción del 
consejero involucrado. 

La acción para exigir la responsabilidad a que se refiere este artículo prescribirá en cinco años contados a 
partir del día en que hubiere tenido lugar el acto, hecho u omisión que haya causado el daño y perjuicio, salvo 
cuando se trate de actos, hechos u omisiones de tracto sucesivo o con efectos continuos, en cuyo caso el 
plazo para la prescripción comenzará a contar cuando termine el último acto, hecho u omisión o cesen los 
efectos continuos, según corresponda. 

Con independencia de las responsabilidades penales a que haya lugar, los daños y perjuicios causados 
por los consejeros en perjuicio de Petróleos Mexicanos o de cualquiera de sus empresas productivas 
subsidiarias o empresas filiales, por los actos, hechos u omisiones en que incurran, podrán reclamarse por la 
vía civil. 

Artículo 32.- Los consejeros deberán cumplir en el desempeño de sus cargos con las siguientes 
obligaciones: 

I. Abstenerse de realizar, por sí o por interpósita persona, transacciones profesionales o 
comerciales con Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, 
o de utilizar sus activos, recursos o personal para actividades privadas; 

II. Participar en los comités que constituya el Consejo de Administración y desempeñar con 
oportunidad y profesionalismo los asuntos que le encomiende o delegue para su atención; 

III. Apoyar al Consejo de Administración a través de opiniones, recomendaciones y orientaciones 
que se deriven del análisis del desempeño de Petróleos Mexicanos, y 

IV. Cumplir los deberes de diligencia y lealtad previstos, respectivamente, en los dos artículos 
siguientes, así como las demás obligaciones señaladas en la presente Ley. 



      (Segunda Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 11 de agosto de 2014 

Artículo 33.- Los miembros del Consejo de Administración incumplirán su deber de diligencia por 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Faltar o abandonar, sin causa justificada a juicio del Consejo de Administración, las sesiones de 
éste, o a las de los comités de los que formen parte; 

II. No revelar, hacerlo de manera parcial o falsear, al Consejo de Administración o, en su caso, a los 
comités de los que formen parte, información relevante que conozcan y que sea necesaria para la 
adecuada toma de decisiones en dichos órganos, salvo que se encuentren obligados legal o 
contractualmente a guardar confidencialidad o reserva de la misma y que dicha reserva no 
constituya un conflicto de interés con Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas 
subsidiarias o empresas filiales, y 

III. Incumplir los deberes que les impone esta Ley o las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 34.- Los miembros del Consejo de Administración incumplirán su deber de lealtad en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

I. Cuando, sin causa legítima, por virtud de sus funciones como consejeros, obtengan beneficios 
económicos para sí o los procuren en favor de terceros; 

II. Asistan a las sesiones del Consejo de Administración o de sus comités cuando deban excusarse, 
o voten en las mismas o tomen determinaciones relacionadas con el patrimonio de Petróleos 
Mexicanos o alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, a pesar de la 
existencia de un conflicto de interés; 

III. Aprovechen para sí o aprueben en favor de terceros, el uso o goce de los bienes de Petróleos 
Mexicanos, de sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, en contravención de las 
políticas aprobadas por el Consejo de Administración; 

IV. Utilicen, en beneficio propio o de cualquier tercero, la información de que dispongan con motivo 
del ejercicio de sus funciones o la divulguen en contravención a las disposiciones aplicables; 

V. Generen, difundan, publiquen o proporcionen información de Petróleos Mexicanos o de alguna de 
sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, a sabiendas de que es falsa o induce 
a error; o bien ordenen que se lleve a cabo alguna de dichas conductas; 

VI. Ordenen que se omita el registro de operaciones efectuadas por Petróleos Mexicanos o alguna 
de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, o alteren u ordenen alterar los 
registros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones celebradas, afectando cualquier 
concepto de los estados financieros; o bien ordenen o acepten que se inscriban datos falsos en la 
contabilidad correspondiente o realicen intencionalmente cualquier acto u operación ilícita o 
prohibida que genere un quebranto, daño o perjuicio en el patrimonio de Petróleos Mexicanos o 
de alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales; 

VII. Oculten u omitan revelar información relevante que, en términos de este ordenamiento y demás 
disposiciones aplicables, deba ser divulgada, entregada al Ejecutivo Federal, al Congreso de la 
Unión o a cualquier órgano competente, salvo que en términos de las disposiciones aplicables se 
encuentren obligados a guardar confidencialidad o reserva de la misma; 

VIII. Destruyan o modifiquen, por sí o a través de terceros, total o parcialmente, los sistemas o 
registros contables o la documentación que dé origen a los asientos contables de Petróleos 
Mexicanos o de alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, con 
anterioridad al vencimiento de los plazos legales de conservación y con el propósito de ocultar su 
registro o evidencia; 

IX. Destruyan, total o parcialmente, información, documentos o archivos, incluso electrónicos, ya sea 
con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión, o bien de manipular u ocultar 
datos o información relevante de Petróleos Mexicanos o de alguna de sus empresas productivas 
subsidiarias o empresas filiales, a quienes tengan interés jurídico en conocerlos; 

X. Presenten a las autoridades documentos o información falsa o alterada, y 

XI. Hagan uso indebido de información relativa a Petróleos Mexicanos o a alguna de sus empresas 
productivas subsidiarias o empresas filiales. 

Artículo 35.- Los consejeros serán solidariamente responsables con los que les hayan precedido en el 
cargo, por las irregularidades en que éstos hubieren incurrido si, conociéndolas, no las comunicaren al Comité 
de Auditoría. 

Los consejeros estarán obligados a informar al Comité de Auditoría las irregularidades de que tengan 
conocimiento en el ejercicio de sus funciones. 
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Artículo 36.- Los miembros del Consejo de Administración no incurrirán, individualmente o en su conjunto, 
en responsabilidad por los daños o perjuicios que llegaren a sufrir Petróleos Mexicanos o alguna de sus 
empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, derivados de los actos u omisiones que ejecuten o las 
decisiones que adopten, cuando actuando de buena fe se actualice cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Cumplan con los requisitos para la aprobación de los asuntos que competa conocer al Consejo 
de Administración o, en su caso, a los comités de los que formen parte; 

II. Tomen decisiones o voten en las sesiones del Consejo de Administración o, en su caso, comités 
a que pertenezcan, con base en información proporcionada por directivos de Petróleos 
Mexicanos o de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, el auditor externo o 
los expertos independientes, o 

III. Hayan seleccionado la alternativa más adecuada, a su leal saber y entender, o los efectos 
patrimoniales negativos no hayan sido previsibles; en ambos casos, con base en la información 
disponible al momento de la decisión. 

Sección Cuarta 

Remoción de Consejeros 

Artículo 37.- Los miembros del Consejo de Administración a que se refiere la fracción III del artículo 15 
serán removidos de sus cargos en los siguientes casos: 

I. Por incapacidad mental o física que impida el correcto ejercicio de sus funciones durante más de 
seis meses continuos; 

II. Incumplir, sin mediar causa justificada, los acuerdos y decisiones del Consejo de Administración; 

III. Incumplir deliberadamente o sin causa justificada con las obligaciones, deberes de diligencia o 
lealtad o responsabilidades que establece esta Ley; 

IV. Incumplir con algún requisito de los que la Ley señala para ser miembro del Consejo de 
Administración o que les sobrevenga algún impedimento; 

V. No excusarse de conocer y votar los asuntos en que tengan conflicto de interés, y 

VI. Faltar consecutivamente a tres sesiones o no asistir al menos al setenta y cinco por ciento de las 
sesiones celebradas en un año. 

Artículo 38.- El Ejecutivo Federal determinará, con base en los elementos que se le presenten o recabe 
para tal efecto, la remoción de los consejeros independientes en los casos a que se refiere el artículo anterior. 

La determinación referida será enviada al Senado de la República para su aprobación por el voto de la 
mayoría absoluta de sus miembros presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales. El 
plazo referido correrá siempre que la Cámara de Senadores se encuentre en sesiones. 

Artículo 39.- En el supuesto de que la causa que haya motivado la remoción del consejero de que se 
trate, implique la posible comisión de un delito o conlleve un daño o perjuicio patrimonial para Petróleos 
Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, se presentarán las denuncias de 
hechos y querellas o se ejercerán las acciones legales que correspondan. 

Sección Quinta 

Comités 

Artículo 40.- El Consejo de Administración contará con los comités que al efecto establezca. En todo 
caso, contará con los comités de: 

I. Auditoría; 

II. Recursos Humanos y Remuneraciones; 

III. Estrategia e Inversiones, y 

IV. Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios. 

Artículo 41.- Los comités del Consejo de Administración estarán conformados por un mínimo de tres y un 
máximo de cinco consejeros, de los cuales al menos dos serán independientes, salvo aquellos cuya 
integración esté prevista expresamente en esta Ley. Serán presididos y tendrán la integración y funciones que 
determine el Consejo de Administración, por resolución adoptada por mayoría de siete de sus miembros, sin 
perjuicio de las señaladas en esta Ley, y funcionarán conforme a las reglas que emita el propio Consejo. 
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Los Comités podrán solicitar al Director General toda la información que requieran para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, misma que deberá ser entregada o puesta a disposición en el plazo que al efecto 
determine el Consejo de Administración en las reglas señaladas en el párrafo anterior. 

Los Comités podrán autorizar la asistencia de un representante del Director General a sus sesiones, como 
invitado con voz pero sin voto, cuando lo estimen conveniente para el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 42.- El Comité de Auditoría estará integrado por tres consejeros independientes y será presidido, 
de manera rotatoria cada año, por uno de ellos, según lo determine el Consejo de Administración. El Comité 
tendrá las funciones señaladas en el artículo 51 de esta Ley. 

Podrán asistir a sus sesiones como invitados, con derecho a voz pero sin voto, un representante del 
Director General; el titular de la Auditoría Interna, el titular del área jurídica, o cualquier otra persona, cuando 
se considere conveniente y apropiado en razón del tema a discutirse. 

Artículo 43.- El Comité de Recursos Humanos y Remuneraciones será presidido por un consejero 
independiente y lo integrará al menos el Secretario de Hacienda y Crédito Público, y tendrá a su cargo las 
siguientes funciones: 

I. Proponer al Consejo de Administración el mecanismo de remuneración del Director General y de 
los directivos de los tres niveles jerárquicos inferiores a éste; 

II. Proponer al Consejo de Administración la política de contratación, de evaluación del desempeño 
y de remuneraciones del resto del personal de Petróleos Mexicanos, de sus empresas 
productivas subsidiarias y de sus empresas filiales, debiendo cumplir con lo dispuesto en la 
legislación y el contrato colectivo de trabajo vigentes aplicables; 

III. Auxiliar al Consejo de Administración, en los términos que éste le ordene, en el seguimiento de 
las políticas de recursos humanos que haya aprobado; 

IV. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos, compromisos y autorizaciones que, en materia 
de recursos humanos, le especifique el Consejo de Administración; 

V. Proponer los convenios de capacitación, certificación y actualización que Petróleos Mexicanos 
pueda suscribir con instituciones públicas y privadas, nacionales o internacionales, y 

VI. Las demás que determine el Consejo de Administración. 

Artículo 44.- El Comité de Estrategia e Inversiones será presidido por un consejero independiente de 
manera rotatoria anual, y tendrá las siguientes funciones: 

I. Auxiliar al Consejo de Administración en la aprobación de las directrices, prioridades y políticas 
generales relacionadas con las inversiones de Petróleos Mexicanos; 

II. Analizar el Plan de Negocios; 

III. Formular al Consejo de Administración recomendaciones relacionadas con el Plan de Negocios y 
sobre las políticas generales en la materia; 

IV. Dar seguimiento a las inversiones que, en términos de la fracción IV del artículo 13 de esta Ley, 
hayan sido autorizadas por el Consejo de Administración, y 

V. Las demás que determine el Consejo de Administración. 

Artículo 45.- El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios será presidido por un 
consejero independiente de manera rotatoria anual, y tendrá las siguientes funciones: 

I. Formular al Director General recomendaciones sobre aspectos concretos que puedan incluirse en 
las políticas y disposiciones que, en materia de contrataciones, proponga al Consejo de 
Administración; 

II. Opinar sobre las propuestas que el Director General presente respecto a las políticas y 
disposiciones en materia de contrataciones; 

III. Formular opiniones, a solicitud del Consejo de Administración, sobre las contrataciones que se 
sometan a consideración de éste, en términos de las disposiciones aplicables; 

IV. Dar seguimiento a las adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras que, en términos de la 
fracción V del artículo 13 de esta Ley, hayan sido autorizadas por el Consejo de Administración; 
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V. Aprobar los casos en que proceda la excepción a la licitación pública para que Petróleos 
Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias contraten con empresas filiales de Petróleos 
Mexicanos; 

VI. Revisar los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras y formular las 
recomendaciones que estime pertinentes al Consejo de Administración, y 

VII. Las demás que determine el Consejo de Administración. 

CAPÍTULO III 

DIRECTOR GENERAL 

Artículo 46.- Corresponden al Director General la gestión, operación, funcionamiento y ejecución de los 
objetivos de Petróleos Mexicanos, sujetándose a las estrategias, políticas y lineamientos aprobados por el 
Consejo de Administración. Al efecto, tendrá las funciones siguientes: 

I. Administrar y representar legalmente a la empresa, en términos de la presente Ley, con las más 
amplias facultades para actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, incluso los que 
requieran autorización, poder o cláusula especial en términos de las disposiciones aplicables, 
incluyendo la representación patronal y facultades necesarias en materia laboral; para formular 
querellas en casos de delitos que sólo se pueden perseguir a petición de parte afectada; para 
otorgar perdón; para ejercitar y desistirse de acciones judiciales y administrativas, inclusive en el 
juicio de amparo; para comprometerse en árbitros y transigir; para emitir, avalar y negociar títulos 
de crédito, así como para otorgar y revocar toda clase de poderes generales o especiales; 

II. Ejecutar los acuerdos y decisiones del Consejo de Administración; 

III. Formular y presentar para autorización del Consejo de Administración el Plan de Negocios y el 
programa operativo y financiero anual de trabajo; 

IV. Enviar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de lo dispuesto en el Capítulo 
VII del Título Cuarto y demás disposiciones aplicables de esta Ley, la información presupuestaria 
y financiera que corresponda a Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias; 

V. Autorizar los pagos extraordinarios, donativos y donaciones en efectivo o en especie que 
Petróleos Mexicanos o sus empresas productivas subsidiarias otorguen, en términos de los 
lineamientos que expida el Consejo de Administración; 

VI. Administrar el patrimonio de la empresa y disponer de sus bienes conforme a lo establecido en la 
presente Ley y en las políticas y autorizaciones que al efecto emita el Consejo de Administración; 

VII. Conducir la política y establecer las directrices para la programación, instrumentación y 
evaluación de las acciones de apoyo de Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas 
subsidiarias y empresas filiales para el desarrollo comunitario sustentable, que hagan viable las 
actividades productivas; 

VIII. Convenir y suscribir los contratos colectivos y convenios administrativos sindicales que regulen 
las relaciones laborales de Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias con sus 
trabajadores, conforme a las previsiones máximas previamente aprobadas por el Consejo de 
Administración, así como expedir el reglamento de trabajo del personal de confianza, en términos 
del artículo 123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la 
Ley Federal del Trabajo; 

IX. Instrumentar y administrar los sistemas de seguridad de los bienes e instalaciones de Petróleos 
Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales, en 
coordinación con las dependencias competentes de los tres órdenes de gobierno; 

X. Instrumentar y administrar los mecanismos de seguridad, salud y protección y seguridad industrial 
de Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales, 
así como los mecanismos y procedimientos para controlar la calidad y continuidad de las 
operaciones industriales y comerciales; 

XI. Dirigir el diseño y la implementación de los programas de prevención de derrames de 
hidrocarburos, contingencia ambiental, remediación de suelos y aguas y los demás que en 
materia de seguridad operativa, equilibrio ecológico y preservación del medio ambiente sean 
aplicables; 
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XII. Constituir, disolver y determinar las funciones de grupos de trabajo o comisiones asesoras que se 
requieran para el cumplimiento del objeto de la empresa, así como dictar las bases para su 
funcionamiento; 

XIII. Presentar al Consejo de Administración un informe anual sobre el desempeño de Petróleos 
Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, incluido el ejercicio de los 
presupuestos de ingresos y egresos y los estados financieros correspondientes. El informe y los 
documentos de apoyo contendrán un análisis comparativo sobre las metas y compromisos 
establecidos en el Plan de Negocios con los resultados alcanzados; 

XIV. Dar a conocer al público en general, en los términos que establezca el Consejo de 
Administración, los estados financieros bajo Normas Internacionales de Información Financiera; 

XV. Establecer medidas para el desarrollo tecnológico y para asegurar la calidad de sus productos; 

XVI. Proponer al Consejo de Administración las adecuaciones que estime necesarias a las políticas 
generales de operación; 

XVII. Difundir la información relevante y eventos que deban ser públicos en términos de las 
disposiciones aplicables, y 

XVIII. Las demás previstas en esta Ley, y las que le asigne el Consejo de Administración, el Estatuto 
Orgánico o se prevean en otros ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 47.- El Director General será nombrado por el Ejecutivo Federal. Tal nombramiento deberá recaer 
en persona que reúna los requisitos señalados para los consejeros en el artículo 20 de esta Ley, así como no 
ser cónyuge, concubina o concubinario o tener parentesco por consanguinidad, afinidad o civil, hasta el cuarto 
grado, con cualquiera de los miembros del Consejo de Administración. 

Artículo 48.- El Director General podrá ser removido discrecionalmente por el Ejecutivo Federal o por el 
Consejo de Administración, por decisión adoptada por al menos siete de sus miembros. 

El Consejo de Administración resolverá sobre las solicitudes de licencia que le presente el Director 
General. 

Artículo 49.- El Director General deberá informar al Ejecutivo Federal y al Consejo de Administración 
sobre el incumplimiento de alguno de los requisitos que debe cubrir para su designación, así como sobre 
cualquier impedimento que le sobrevenga. 

TÍTULO TERCERO 

VIGILANCIA Y AUDITORÍA 

Artículo 50.- La vigilancia y auditoría de Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y, 
en su caso, empresas filiales se realizará por: 

I. El Comité de Auditoría; 

II. La Auditoría Interna, y 

III. El Auditor Externo. 

Artículo 51.- El Comité de Auditoría tendrá a su cargo las funciones siguientes: 

I. Proponer al Consejo de Administración la designación del titular de la Auditoría Interna, emitir las 
políticas para el desarrollo de sus actividades y evaluar su desempeño; 

II. Dar seguimiento a la gestión de Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y 
empresas filiales, revisar la documentación concerniente a la evaluación del desempeño 
financiero y operativo -general y por funciones- de la empresa, así como presentar al Consejo 
de Administración los informes relacionados con estos temas; 

III. Verificar el cumplimiento de las metas, objetivos, planes, programas y proyectos prioritarios, 
incluyendo los plazos, términos y condiciones de los compromisos que se asuman, así como 
establecer indicadores objetivos y cuantificables para la evaluación del desempeño; 

IV. Verificar y certificar la racionabilidad y suficiencia de la información contable y financiera; 

V. Supervisar los procesos para formular, integrar y difundir la información contable y financiera, así 
como la ejecución de las auditorías que se realicen a los estados financieros, de conformidad con 
los principios contables y las normas de auditoría que le son aplicables; 



Lunes 11 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección-Vespertina)      

VI. Proponer para aprobación del Consejo de Administración, previa opinión o solicitud del Director 
General, las modificaciones a las políticas contables; 

VII. Emitir opinión sobre la suficiencia y racionabilidad del dictamen de auditoría externa de los 
estados financieros; 

VIII. Autorizar la contratación del auditor externo en actividades distintas a los servicios de auditoría 
externa, a fin de evitar conflictos de interés que puedan afectar la independencia de su acción; 

IX. Presentar para aprobación del Consejo de Administración, previa propuesta del Director General 
y opinión de la Auditoría Interna, el sistema de control interno, así como los lineamientos que lo 
regulen; 

X. Dar seguimiento e informar al Consejo de Administración del estado que guarda el sistema de 
control interno, y proponer las adecuaciones pertinentes, así como las demás medidas y acciones 
para corregir las deficiencias que identifique; 

XI. Presentar para aprobación del Consejo de Administración, previa propuesta de la Auditoría 
Interna, los lineamientos en materia de auditoría y evaluación del desempeño; 

XII. Emitir opinión sobre el informe anual del Director General; 

XIII. Aprobar el programa anual de auditoría interna a propuesta del titular de la Auditoría Interna; 

XIV. Apoyar al Consejo de Administración en la elaboración de los informes que el órgano colegiado 
deba elaborar o presentar; 

XV. Programar y requerir, en cualquier momento, las investigaciones y auditorías que estime 
necesarias, salvo por lo que hace a la actuación del Consejo de Administración; 

XVI. Presentar al Consejo de Administración, con la periodicidad que éste le indique, informes sobre 
los resultados de su gestión, así como las deficiencias e irregularidades detectadas con motivo 
del ejercicio de sus funciones y, en su caso, proponer las acciones para ser subsanadas con 
oportunidad; 

XVII. Proponer al Consejo de Administración criterios para la organización, clasificación y manejo de 
los informes a que se refiere esta Ley; 

XVIII. Supervisar la confiabilidad, eficacia y oportunidad de los mecanismos que se implementen para 
atender las solicitudes de información que reciba la empresa, en términos de las disposiciones 
aplicables, y elaborar un dictamen anual sobre la transparencia en Petróleos Mexicanos y sus 
empresas productivas subsidiarias y la revelación de información conforme al artículo 110 de esta 
Ley; 

XIX. Comunicar al Consejo las diferencias de opinión o criterio que existieren entre la administración 
de la empresa y el propio Comité, y 

XX. Las demás que le asigne el Consejo de Administración o se establezcan en otros ordenamientos 
jurídicos aplicables. 

Artículo 52.- La Auditoría Interna dependerá del Consejo de Administración, por conducto de su Comité 
de Auditoría y será la instancia ejecutora de éste. Actuará conforme a las políticas que determine el Comité de 
Auditoría y estará encargada de revisar periódicamente, mediante los procedimientos de auditoría que se 
determinen, que las políticas, normas y controles establecidos por el Consejo de Administración para el 
correcto funcionamiento de Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, 
empresas filiales, se apliquen de manera adecuada, así como de verificar el correcto funcionamiento del 
sistema de control interno. 

El Consejo de Administración garantizará la independencia de la Auditoría Interna respecto de las áreas, 
divisiones o líneas de negocio. 

Artículo 53.- La Auditoría Interna será dirigida por un titular designado por el Consejo de Administración, a 
propuesta del Comité de Auditoría. 

El titular de la Auditoría Interna será removido libremente por el Comité de Auditoría. 

Artículo 54.- La Auditoría Interna tendrá las funciones siguientes: 

I. Evaluar con base en el programa anual de auditoría interna que apruebe el Comité de Auditoría, 
mediante auditorías y pruebas sustantivas, procedimentales y de cumplimiento, el funcionamiento 
operativo de Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, 
empresas filiales, la aplicación adecuada de las políticas establecidas por el Consejo de 
Administración, el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, así como verificar, en la 
misma forma, el correcto funcionamiento del sistema de control interno; 
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II. Revisar que los mecanismos de control implementados conlleven la adecuada protección de los 
activos de Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales; 

III. Verificar que los sistemas informáticos, incluyendo los contables, operacionales y de cualquier 
tipo, cuenten con mecanismos para preservar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la 
información, que eviten su alteración y cumplan con los objetivos para los cuales fueron 
implementados o diseñados. Asimismo, vigilar dichos sistemas a fin de identificar fallas 
potenciales y verificar que éstos generen información suficiente y consistente y que aseguren su 
disponibilidad adecuadamente; 

IV. Revisar que se cuente con planes de contingencia y medidas necesarias para evitar pérdidas de 
información, así como para, en su caso, su recuperación o rescate; 

V. Cerciorarse de la calidad, suficiencia y oportunidad de la información, así como que sea confiable 
para la adecuada toma de decisiones, y que tal información se proporcione en forma correcta y 
oportuna a las instancias competentes; 

VI. Revisar la eficacia de los procedimientos de control interno para prevenir y detectar actos u 
operaciones que afecten o puedan afectar a Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas 
subsidiarias y empresas filiales, y comunicar los resultados a las instancias competentes; 

VII. Facilitar a las autoridades competentes, así como a los auditores externos, la información 
necesaria de que disponga con motivo de sus funciones; 

VIII. Verificar que la estructura corporativa de Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas 
subsidiarias y empresas filiales, cumpla con los principios de independencia en las distintas 
funciones que lo requieran, así como con la efectiva segregación de funciones y ejercicio de 
facultades atribuidas a cada área, división o línea de negocio, pudiendo, en todo caso, formular al 
Comité de Auditoría las recomendaciones que estime necesarias; 

IX. Proporcionar al Comité de Auditoría los elementos que le permitan cumplir con sus funciones, e 
informarle de las irregularidades encontradas en el ejercicio de sus funciones, así como de las 
deficiencias o desviaciones relevantes detectadas en la operación, con el fin de que sean 
subsanadas oportunamente, dando el seguimiento correspondiente; 

X. Informar al Comité de Auditoría y al Director General de las deficiencias e irregularidades 
detectadas en el ejercicio de sus funciones y que pudieran constituir responsabilidad en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables, a fin de que se inicien los procedimientos 
correspondientes; 

XI. Turnar a la Unidad de Responsabilidades los asuntos en los que, derivado del ejercicio de sus 
funciones, detecte posibles responsabilidades administrativas; 

XII. Informar al menos de manera semestral al Comité de Auditoría, o con la periodicidad que éste 
determine, sobre los resultados de su gestión; 

XIII. Presentar para aprobación del Comité de Auditoría, previa opinión del Director General, su 
programa anual de trabajo, y 

XIV. Las demás previstas en esta Ley o que determine el Consejo de Administración. 

Artículo 55.- La Auditoría Interna podrá designar, previa aprobación del Consejo de Administración en 
cada caso, delegados en cada una de las empresas productivas subsidiarias de Petróleos Mexicanos, mismos 
que tendrán las funciones establecidas en el artículo 54 de esta Ley con respecto a las empresas productivas 
subsidiarias correspondientes, y actuarán con base en las políticas y lineamientos que establezca la Auditoría 
Interna, previa aprobación del Comité de Auditoría. 

Artículo 56.- El Director General implementará, con base en los lineamientos que apruebe el Consejo de 
Administración, el sistema de control interno en Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias 
y, en su caso, empresas filiales, el cual tendrá como objetivos los siguientes: 

I. Establecer mecanismos que permitan prever, identificar, administrar, dar seguimiento y evaluar 
los riesgos que puedan derivarse del desarrollo de las actividades de las empresas; 

II. Prevenir, detectar y canalizar con las instancias y autoridades competentes, los actos y omisiones 
que puedan constituir prácticas de corrupción; 

III. Delimitar las funciones y operaciones entre las áreas, divisiones o líneas de negocio, a fin de 
procurar eficiencia y eficacia en la realización de sus actividades y evitar conflictos de interés; 
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IV. Coadyuvar a la observancia de las disposiciones jurídicas, contables y financieras aplicables; 

V. Contar con información financiera, económica, contable, jurídica y administrativa confiable y 
oportuna por línea de negocios, que contribuya a la adecuada toma de decisiones; 

VI. Propiciar el correcto funcionamiento de los sistemas de procesamiento de información, y 

VII. Los demás que determine el Consejo de Administración. 

El sistema de control interno y los lineamientos que lo regulen deberán observarse en la operación y 
actividades financieras y sustantivas. 

Las funciones de coordinación del sistema de control interno en ningún caso podrán realizarse por 
personal del área de Auditoría Interna, o por personas o unidades que pudieran tener un conflicto de interés 
para su adecuado desempeño. 

A más tardar el 30 de abril de cada año, el Director General presentará al Comité de Auditoría, previa 
opinión del titular de la Auditoría Interna, un reporte sobre el estado que guarda el sistema de control interno 
en Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, para efectos de verificar 
el cumplimiento del mismo. 

Artículo 57.- El auditor externo de Petróleos Mexicanos será designado por el Consejo de Administración, 
a propuesta del Comité de Auditoría. 

Artículo 58.- La Auditoría Superior de la Federación será competente para fiscalizar a Petróleos 
Mexicanos y a sus empresas productivas subsidiarias, en términos de las disposiciones constitucionales y 
legales respectivas. 

En el desarrollo de sus auditorías y en la formulación de sus observaciones y recomendaciones, la 
Auditoría Superior de la Federación deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 25, párrafo cuarto, de la 
Constitución, las disposiciones transitorias del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, los principios y normas establecidos en la 
presente Ley y en las disposiciones que de ella emanen, el marco legal de Petróleos Mexicanos y sus 
empresas productivas subsidiarias, su naturaleza jurídica y la de sus actos y operaciones, así como los 
resultados de las revisiones que en el ejercicio de sus funciones realicen los órganos de auditoría y vigilancia 
en términos de esta Ley. 

TÍTULO CUARTO 

DEL RÉGIMEN ESPECIAL 

CAPÍTULO I 

EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS Y EMPRESAS FILIALES 

Artículo 59.- Petróleos Mexicanos podrá contar con empresas productivas subsidiarias y empresas filiales 
en términos de la presente Ley. 

Petróleos Mexicanos actuará a través de empresas productivas subsidiarias para realizar las actividades 
de exploración y extracción de hidrocarburos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 63 de esta Ley. 

Las demás actividades de Petróleos Mexicanos podrá realizarlas directamente, a través de empresas 
filiales, empresas en las que participe de manera minoritaria, directa o indirectamente, o mediante cualquier 
figura de asociación o alianza que no sea contraria a la ley. 

Artículo 60.- Las empresas productivas subsidiarias son empresas productivas del Estado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. Se organizarán y funcionarán conforme a lo dispuesto en la 
presente Ley y las disposiciones que deriven de la misma y se sujetarán a la conducción, dirección y 
coordinación de Petróleos Mexicanos. 

Las empresas productivas subsidiarias se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 3, 7, 8 y 9 de esta Ley, 
tendrán por objeto las actividades que determine el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, en 
términos del artículo 59, y operarán conforme al régimen especial previsto en esta Ley para Petróleos 
Mexicanos en materia de presupuesto; deuda; adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras; 
responsabilidades administrativas; remuneraciones; bienes y dividendo estatal. 

Artículo 61.- Son empresas filiales de Petróleos Mexicanos aquellas en las que participe, directa o 
indirectamente, en más del cincuenta por ciento de su capital social, con independencia de que se constituyan 
conforme a la legislación mexicana o a la extranjera. 

Las empresas filiales no serán entidades paraestatales y tendrán la naturaleza jurídica y se organizarán 
conforme al derecho privado del lugar de su constitución o creación. 

Las empresas filiales nacionales que tengan por objeto la compraventa o comercialización de 
hidrocarburos se sujetarán a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley del Banco de México. 
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Artículo 62.- La creación, fusión o escisión de empresas productivas subsidiarias, así como de empresas 
filiales en las que Petróleos Mexicanos participe de manera directa, será autorizada por el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos, a propuesta de su Director General, misma que deberá presentarse 
conforme a las normas que dicte el propio Consejo. 

En caso de que el Consejo de Administración apruebe la propuesta con las modificaciones que estime 
pertinentes, se procederá conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose de empresas productivas subsidiarias, el Consejo de Administración emitirá el 
Acuerdo respectivo que será su instrumento de creación, mismo que deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y que establecerá, al menos, lo siguiente: 

a) El objeto o actividades que podrá realizar; 

b) La integración de su patrimonio; 

c) Las previsiones sobre la integración y designación de los órganos de administración, 
considerando lo dispuesto en los artículos 64 y 65 de esta Ley; 

d) Las facultades de los órganos de administración, y 

e) Los órganos o mecanismos de vigilancia y de control interno. 

 Los instrumentos de creación de las empresas productivas subsidiarias podrán ser adecuados 
por el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos. 

II. Tratándose de empresas filiales de participación directa, se procederá a la celebración de los 
actos corporativos correspondientes, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 El Consejo de Administración podrá dictar las bases conforme a las cuales deban llevarse a cabo 
los actos corporativos para la constitución, escisión o fusión de empresas filiales de participación 
directa, sin perjuicio de que pueda dictar reglas específicas cuando autorice cada uno de dichos 
actos. 

 Al aprobar la creación o participación en empresas filiales de participación directa de Petróleos 
Mexicanos, el Consejo de Administración determinará si, como parte del objeto social de dichas 
empresas filiales, se preverá la posibilidad de que éstas, a su vez, constituyan o participen en 
otras sociedades mercantiles. 

Artículo 63.- Con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Hidrocarburos, la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos, las disposiciones que emanen de ambos ordenamientos, y demás aplicables, Petróleos 
Mexicanos podrá realizar las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, conforme a lo 
siguiente: 

I. Si las actividades se realizan al amparo de una asignación, deberá actuar a través de una o más 
empresas productivas subsidiarias, sin perjuicio de los contratos de servicios que puedan 
celebrar para la mejor ejecución y operación en las áreas objeto de la asignación, en términos de 
esta Ley y de la Ley de Hidrocarburos, y 

II. Si las actividades se realizan por virtud de un Contrato para la Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos: 

a) En los casos en que Petróleos Mexicanos realice la actividad de manera exclusiva, sin que 
para tales efectos celebre una asociación o alianza con terceros, deberá hacerlo a través de 
una o más empresas productivas subsidiarias, y 

b) En los casos que pretenda realizar las actividades en asociación o alianza con terceros, 
podrá hacerlo mediante la creación o participación en empresas filiales, la participación 
minoritaria en otras sociedades o las demás formas de asociación permitidas conforme a la 
Ley de Hidrocarburos, la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y demás disposiciones 
aplicables. 

 En los casos en que Petróleos Mexicanos forme parte de una asociación en participación o 
consorcio, podrá hacerlo a través de empresas productivas subsidiarias o empresas filiales. 

 Lo dispuesto en esta fracción será aplicable cuando Petróleos Mexicanos resulte ganador en un 
proceso de licitación para la adjudicación del Contrato para la Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos o cuando la celebración del mismo sea resultado de un proceso de migración de 
asignación a contrato. 
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Artículo 64.- Los consejos de administración de las empresas productivas subsidiarias deberán integrarse 
por no menos de cinco ni más de siete miembros, cuidando que exista mayoría de miembros que representen 
a Petróleos Mexicanos nombrados por su Consejo de Administración. 

Los miembros de los consejos de administración de las empresas productivas subsidiarias estarán sujetos 
al mismo régimen de responsabilidades que esta Ley prevé para los integrantes del Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos. 

Artículo 65.- Las secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito Público podrán contar con consejeros 
designados por las mismas en los consejos de administración de las empresas productivas subsidiarias de 
Petróleos Mexicanos, previa aprobación del Consejo de Administración de esta última. 

En las empresas filiales de participación directa, la Secretaría de Energía podrá designar a uno de los 
consejeros del consejo de administración. 

La aplicación de lo dispuesto en el presente artículo deberá considerar el número máximo de integrantes 
señalado en el artículo anterior. 

Artículo 66.- La liquidación de empresas productivas subsidiarias será acordada por el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos, a propuesta de su Director General, y el proceso respectivo se 
desarrollará conforme a los lineamientos que aquél determine. 

Artículo 67.- Las empresas productivas subsidiarias funcionarán de manera coordinada, consolidando 
operaciones en la utilización de recursos financieros, contabilidad general e información y rendición de 
cuentas, según lo acuerde el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos. 

Artículo 68.- El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos será responsable de supervisar, dar 
seguimiento y verificar que las empresas productivas subsidiarias realicen sus actividades y operen conforme 
al régimen especial que les sea aplicable. Al efecto, podrá establecer los mecanismos de información y 
control, medidas disciplinarias y demás medidas que estime convenientes. 

Artículo 69.- El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, a propuesta de su Director General, 
aprobará la forma y términos en que se ejercerán los derechos que correspondan a Petróleos Mexicanos, a 
sus empresas productivas subsidiarias o a sus empresas filiales, respecto de la constitución, escisión, 
liquidación o fusión de otras sociedades o de la participación en las mismas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá sujetarse en todo momento a lo señalado en los artículos 59, 
párrafo segundo, y 63 de esta Ley. 

En todo caso y sin perjuicio de lo señalado en los párrafos anteriores, el Consejo de Administración deberá 
autorizar la participación de terceros en el capital de las empresas filiales, así como cualquier aumento en 
dicha participación, instruyendo a los representantes y mandatarios respectivos que actúen en consecuencia 
en los órganos o ante las instancias que correspondan. 

Artículo 70.- Las empresas productivas subsidiarias y empresas filiales deberán alinear sus actividades al 
Plan de Negocios de Petróleos Mexicanos, conducirán sus operaciones con base en la planeación y visión 
estratégica y mejores prácticas de gobierno corporativo que al efecto apruebe el Consejo de Administración 
de Petróleos Mexicanos, mismo que también emitirá los lineamientos relativos a su alineación corporativa, 
evaluación y las políticas para que Petróleos Mexicanos otorgue garantías a su favor, o para que aquéllas 
otorguen garantías a favor de Petróleos Mexicanos o entre ellas mismas, así como demás aspectos 
necesarios para su adecuado funcionamiento. 

Para efectos de transparencia y rendición de cuentas de las inversiones de Petróleos Mexicanos en sus 
empresas productivas subsidiarias, empresas filiales y en las empresas en las que mantenga alguna otra 
participación accionaria, directa o indirecta, el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, a 
propuesta de su Director General, emitirá lineamientos que regulen lo concerniente al ejercicio de los 
derechos que como propietario o accionista correspondan a Petróleos Mexicanos, la actuación de los 
empleados o mandatarios que ejerzan los derechos correspondientes, la información que deberán presentar 
al Consejo de Administración y los demás aspectos que el propio Consejo determine. 

Artículo 71.- El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos emitirá las políticas generales 
conforme a las cuales Petróleos Mexicanos o sus empresas productivas subsidiarias, así como sus 
respectivas empresas filiales, podrán participar en forma minoritaria en el capital social de otras sociedades 
mercantiles, nacionales o extranjeras, determinando aquellas inversiones relevantes que deban ser 
previamente aprobadas por el propio Consejo. 
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CAPÍTULO II 

REMUNERACIONES 

Artículo 72.- En términos de lo dispuesto en los artículos 25, párrafo cuarto, de la Constitución y Vigésimo 
Transitorio, fracción II, del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de diciembre de 2013, Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias 
cuentan con un régimen de remuneraciones especial, distinto del previsto en el artículo 127 constitucional. 

Artículo 73.- Al ejercer sus funciones en materia de remuneraciones del personal de Petróleos Mexicanos 
y sus empresas productivas subsidiarias, el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos y su Comité 
de Recursos Humanos y Remuneraciones, de acuerdo al presupuesto de servicios personales aprobado, 
observarán lo siguiente: 

I. Las remuneraciones para el personal se calcularán de manera equivalente a las existentes en la 
industria o actividad de que se trate, teniendo como criterio rector que, dadas las condiciones en 
el mercado laboral nacional e internacional, las empresas cuenten y conserven los trabajadores 
idóneos para cumplir eficazmente con su objeto, conforme a los tabuladores aprobados; 

II. La política de recursos humanos podrá prever el otorgamiento de incentivos o de percepciones 
extraordinarias por el cumplimiento de metas sujetas a la evaluación del desempeño, tomando en 
cuenta las condiciones del mercado laboral a nivel nacional e internacional; 

III. La política de remuneraciones tendrá como objetivo reconocer el esfuerzo laboral y la 
contribución de los trabajadores al logro de los objetivos de la empresa, conforme a los 
tabuladores aprobados, y 

IV. En el ejercicio del presupuesto de servicios personales, Petróleos Mexicanos y sus empresas 
productivas subsidiarias se sujetarán a lo dispuesto en el Capítulo VII del Título Cuarto y demás 
disposiciones aplicables de esta Ley. 

Artículo 74.- La política de contratación de personal no sindicalizado deberá requerir la publicación y 
recepción de solicitudes, en la página de Internet de Petróleos Mexicanos, de cualquier vacante que dicha 
empresa o sus empresas productivas subsidiarias pretendan contratar. 

La creación de puestos, modificaciones a la estructura organizacional y las plantillas de personal, 
transferencia de plazas y contratación o nombramiento del personal de Petróleos Mexicanos y sus empresas 
productivas subsidiarias sólo atenderá a la mejor eficiencia operativa de las empresas. 

CAPÍTULO III 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS 

Sección Primera 

Disposiciones Generales 

Artículo 75.- Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias realizarán las adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y obras que requieran en términos de lo dispuesto en el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con sujeción a los principios de economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, a efecto de asegurar al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes de 
acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

A las adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y obras de cualquier naturaleza que 
realicen Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias les serán aplicables las disposiciones 
que al efecto establece esta Ley y las demás que deriven de la misma. No les serán aplicables la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público ni la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

Artículo 76.- El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos emitirá las disposiciones a las que 
deberán sujetarse Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias para los procedimientos de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras, observando en todo momento 
los principios establecidos en la presente Ley, conforme a las bases siguientes: 

I. Se podrán establecer disposiciones generales que permitan desarrollar procedimientos de 
contratación acorde a la naturaleza de la contratación; 
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II. Se considerarán, entre otros aspectos: 

a) La aplicación de condiciones de igualdad y transparencia entre todos los participantes; 

b) El establecimiento de los requisitos generales de las bases del concurso abierto; 

c) Los términos y requisitos bajo los cuales se llevarán a cabo los procedimientos distintos al 
concurso abierto, y 

d) Los criterios de evaluación objetivos y medibles; 

III. Considerar disposiciones para que los procedimientos de contratación se lleven a cabo bajo los 
principios de honradez, transparencia, máxima publicidad, igualdad, competitividad, sencillez y 
que sean expeditos, pudiendo considerar, entre otros esquemas, etapas de precalificación, 
ofertas subsecuentes de descuento y negociación de precios. 

 El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos establecerá los casos en que, atendiendo 
al impacto o relevancia de las contrataciones, podrán participar testigos sociales durante los 
procedimientos respectivos que realicen Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas 
subsidiarias, así como los mecanismos y requisitos para su designación. Corresponderá a los 
testigos sociales: 

a) Participar en calidad de observador en las distintas etapas de los procedimientos de 
contratación; 

b) Emitir un testimonio final que incluya sus observaciones y, en su caso, recomendaciones 
respecto a la contratación de que se trate, y 

c) En su caso, dar aviso de las irregularidades que detecte a la Auditoría Interna y a la Unidad 
de Responsabilidades; 

IV. Publicar la información sobre las contrataciones que realicen las empresas en su página 
electrónica, conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 

V. Definir la instancia responsable de dictaminar la procedencia de llevar a cabo procedimientos 
distintos al concurso abierto, así como la justificación mínima que deberá incluir su decisión; 

VI. Establecer políticas que regulen los casos en que la empresa se abstendrá de considerar 
propuestas o celebrar contratos, entre otros, con personas que: 

a) Tengan conflicto de intereses con Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas 
subsidiarias o sus empresas filiales; 

b) Estén inhabilitadas para ejercer el comercio o su profesión; 

c) Se encuentren inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público; 

d) Se encuentren inhabilitadas por la autoridad competente, conforme a las leyes de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 

e) Tengan incumplimientos pendientes de solventar con la empresa o que éste haya procedido 
a rescindir un contrato; 

f) Hayan obtenido, de manera indebida, información privilegiada, y 

g) Utilicen a terceros para evadir lo dispuesto en esta fracción; 

VII. Establecer la forma en que se llevarán a cabo la planeación, programación y presupuestación de 
las contrataciones, así como la evaluación de sus resultados con base en indicadores objetivos; 

VIII. Establecer el contenido mínimo de los contratos, así como las reglas generales que procuren su 
mejor y oportuna ejecución; 

IX. Requerir porcentajes mínimos de contenido nacional, de acuerdo con la naturaleza de la 
contratación, y conforme a los tratados internacionales de los que México sea parte; 

X. Para el caso de contratos de servicios integrales de exploración y extracción de hidrocarburos, 
prever que los ingresos provenientes de dichos contratos deberán destinarse, en primer término, 
a cubrir las erogaciones derivadas de los mismos, con independencia de los demás ingresos 
obtenidos; así como determinar la forma y términos en que deberá llevarse la contabilidad por 
separado de cada uno de estos contratos, y 

XI. Prever las facilidades necesarias para que los procedimientos se realicen preferentemente por 
medios electrónicos. 
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Artículo 77.- Las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios y obras se efectuarán, por 
regla general, por concurso abierto, previa convocatoria pública. Las propuestas podrán ser presentadas y 
analizadas a través de medios electrónicos, en los términos que establezca el Consejo de Administración de 
Petróleos Mexicanos. 

El Consejo de Administración podrá prever distintos mecanismos de adjudicación, como subastas 
ascendentes, subastas descendentes, o subastas al primer precio en sobre cerrado en cuyo caso los sobres 
deberán ser presentados y abiertos en una misma sesión pública, entre otros. En los procesos de licitación se 
deberán contemplar criterios de desempate, los cuales se incluirán en las bases de licitación 
correspondientes. 

En cualquier caso, los procesos de licitación se deberán llevar a cabo bajo los principios de transparencia, 
máxima publicidad, igualdad, competitividad y sencillez. 

Cuando, por excepción, el concurso abierto no sea idóneo para asegurar las mejores condiciones, se 
podrán emplear los demás procedimientos que determine el Consejo de Administración. 

Artículo 78.- En los casos en que el procedimiento de concurso abierto no resulte el idóneo para asegurar 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes de acuerdo con la naturaleza de la contratación, previa determinación de la 
instancia responsable de dictaminar la excepción al concurso abierto, la empresa podrá optar por emplear 
otros procedimientos que podrán ser, entre otros, de invitación restringida o de adjudicación directa, siempre y 
cuando se actualice alguno de los supuestos que se indican a continuación: 

I. No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el 
mercado sólo exista un posible oferente. Asimismo, cuando se trate de una persona que posee la 
titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros derechos 
exclusivos, o por tratarse de obras de arte; 

II. Cuando se ponga en riesgo la seguridad nacional, la seguridad pública, o la seguridad de la 
empresa, sus instalaciones industriales y ductos, en los términos de las leyes de la materia; 

III. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible obtener bienes o servicios mediante el 
procedimiento de concurso abierto en el tiempo requerido para atender la eventualidad de que se 
trate. En este supuesto las cantidades o conceptos deberán limitarse a lo estrictamente necesario 
para afrontarla; 

IV. Se haya rescindido un contrato celebrado a través de concurso abierto, conforme a las 
disposiciones que dicte el Consejo de Administración; 

V. Se haya declarado desierto un concurso abierto, siempre que se mantengan los requisitos 
establecidos en la convocatoria al concurso o en la invitación, cuyo incumplimiento haya sido 
considerado como causa de desechamiento porque afecta directamente la solvencia de las 
proposiciones; 

VI. Existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de marca 
determinada, o circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales y justificados; 

VII. Se trate de bienes usados o reconstruidos en los que el precio no podrá ser mayor al que se 
determine mediante avalúo que practicarán las instituciones de crédito o terceros habilitados para 
ello conforme a las disposiciones aplicables, expedido dentro de los seis meses previos y vigente 
al momento de la adjudicación del contrato respectivo; 

VIII. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios de ingeniería o de otra naturaleza, 
investigaciones o capacitación; 

IX. Se trate de la adquisición de bienes para su comercialización directa o para someterlos a 
procesos productivos que realice en cumplimiento de su objeto o fines propios expresamente 
establecidos en las disposiciones aplicables; 

X. Se trate de adquisiciones de bienes provenientes de personas que, sin ser proveedores 
habituales, ofrezcan bienes en condiciones favorables, en razón de encontrarse en estado de 
liquidación o disolución, o bien, bajo intervención judicial; 

XI. Se trate de los servicios prestados por una persona física, siempre que éstos sean realizados por 
ella misma sin requerir de la utilización de más de un especialista o técnico; 

XII. Se trate de servicios de mantenimiento de bienes en los que no sea posible precisar su alcance, 
establecer las cantidades de trabajo o determinar las especificaciones correspondientes; 
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XIII. El objeto del contrato sea el diseño y fabricación de un bien que sirva como prototipo para 
efectuar las pruebas que demuestren su funcionamiento. En estos casos se deberá pactar que 
los derechos sobre el diseño, uso o cualquier otro derecho exclusivo, se constituyan a favor de la 
contratante; 

XIV. Se trate de equipos especializados, sustancias y materiales de origen químico, físico químico o 
bioquímico para ser utilizadas en actividades experimentales requeridas en proyectos de 
investigación científica y desarrollo tecnológico, siempre que dichos proyectos se encuentren 
autorizados por quien determine el Consejo de Administración; 

XV. Se acepte la adquisición de bienes, la ejecución de trabajos o la prestación de servicios a título 
de dación en pago; 

XVI. Los vinculados directamente con la remediación de derrames, emisión de gases tóxicos o 
peligrosos, vertimiento irregular de hidrocarburos o cualquier otro incidente que ponga en riesgo a 
los trabajadores, a la población, al medio ambiente o a las instalaciones utilizadas por la 
empresa, que sean consecuencia de accidentes, sabotajes, robo, otros actos dolosos u otros 
eventos que requieran de atención inmediata; 

XVII. Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano de obra campesina o urbana 
marginada, y que se contraten directamente con los habitantes beneficiarios de la localidad o del 
lugar donde deban realizarse los trabajos, ya sea como personas físicas o morales; 

XVIII. Los servicios de fedatarios públicos, peritos, servicios jurídicos y de representación en procesos 
judiciales, arbitrales o administrativos; 

XIX. En el caso de refacciones o servicios relacionados con la instalación, mantenimiento o 
conservación de equipos industriales del fabricante original del equipo o maquinaria, a fin de 
mantener la garantía técnica del mismo; 

XX. Cuando se trate de la celebración de una asociación o alianza estratégica, o que se lleve a cabo 
con personas físicas o morales dedicadas a la ingeniería, la investigación y a la transferencia y 
desarrollo de tecnología, a fin de aplicar las innovaciones tecnológicas en la infraestructura 
nacional. 

 Lo dispuesto en la presente fracción no será aplicable tratándose de las actividades de 
exploración y extracción de hidrocarburos que Petróleos Mexicanos o sus empresas productivas 
subsidiarias realicen en virtud de un contrato que se le haya otorgado como resultado de la 
migración de una asignación, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en la Ley de Hidrocarburos; 

XXI. Se trate de contratación de servicios bancarios, de intermediación bursátil, custodia de valores, o 
para la constitución de fideicomisos; 

XXII. Las contrataciones con el propósito de desarrollar innovaciones tecnológicas relacionadas con el 
objeto de Petróleos Mexicanos, y 

XXIII. Las contrataciones que lleve a cabo con dependencias y entidades de la administración pública, 
federal o estatal, así como con sus empresas filiales. 

Artículo 79.- En los procedimientos distintos al de concurso abierto se invitará a personas con posibilidad 
de respuesta adecuada; que cuenten con la capacidad financiera, técnica, operativa y demás necesarias para 
dar cumplimiento a los contratos, y que cuenten con experiencia en las actividades o trabajos a realizar. 

Cuando la contratación se realice mediante invitación restringida, se difundirá en la página de Internet de 
la empresa contratante, a fin de que cualquier persona pueda enviar información sobre las personas 
consideradas en la invitación. 

Artículo 80.- Todos los actos que se desarrollen dentro del procedimiento de contratación que se regula 
en el presente Capítulo, hasta el momento del fallo, inclusive, serán de naturaleza administrativa. 

Una vez firmado el contrato, éste y todos los actos o aspectos que deriven del mismo serán de naturaleza 
privada y se regirán por la legislación mercantil o común aplicable. 

Artículo 81.- En contra del fallo que adjudique el contrato procederá: 

I. El recurso de reconsideración ante la instancia colegiada que se determine en el Estatuto 
Orgánico, y conforme al procedimiento que establezca el Reglamento de esta Ley, o 

II. La acción jurisdiccional que corresponda ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 
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Contra las demás resoluciones emitidas durante el concurso no procederá instancia ni medio ordinario de 
defensa alguno y, en caso de alguna irregularidad en tales resoluciones, éstas podrán ser combatidas con 
motivo del fallo. 

Una vez adjudicado y firmado un contrato, todas las controversias que surjan relativas a su interpretación 
o cumplimiento serán competencia de los tribunales competentes del Poder Judicial de la Federación, salvo 
que se haya pactado un medio alternativo de solución de controversias. 

Sección Segunda 

De las Medidas para Garantizar la Integridad en las Contrataciones 

Artículo 82.- Para la celebración y ejecución de los contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios 
y obras, el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, a propuesta de su Director General, emitirá las 
disposiciones y políticas necesarias para que Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias 
cuenten con mecanismos que les permitan prevenir, identificar, subsanar y sancionar actos u omisiones 
irregulares, ilícitos, negligentes o cualesquiera otros que en el marco de los procedimientos de contratación y 
de la implementación y ejecución de los contratos pudieran afectar o repercutir en la operación de las 
empresas. 

Artículo 83.- Las disposiciones y políticas a que se refiere el artículo anterior deberán prever, cuando 
menos: 

I. Los mecanismos y procedimientos para identificar, sistematizar y administrar los factores o 
puntos de riesgo que puedan presentarse o actualizarse durante los procesos de contratación o 
en la ejecución de los contratos, así como los procedimientos y acciones que deban seguirse 
ante la detección de irregularidades en ambos casos, incluyendo su suspensión; 

II. Las bases generales para determinar los requisitos mínimos que deberán cumplir los interesados 
en contratar con Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias, así como los 
mecanismos para su evaluación, mismos que deberán considerar, entre otros: 

a) Capacidad técnica y financiera para la ejecución del proyecto; 

b) La experiencia previa que acredite la capacidad para la ejecución de las obligaciones 
contractuales, y 

c) El estado de sus obligaciones fiscales y laborales, y 

III. Los mecanismos para instrumentar un sistema de recepción de denuncias y quejas anónimas, 
mediante el cual cualquier interesado pueda denunciar actos u omisiones durante las distintas 
etapas del procedimiento de contratación o durante la ejecución del contrato. 

Los aspectos a que se refiere el presente artículo deberán regularse atendiendo, entre otros factores, a la 
importancia o monto de las distintas contrataciones que realizan las empresas, así como la relevancia de los 
contratistas para sus operaciones. 

Artículo 84.- El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos proveerá lo necesario para que la 
normatividad y disposiciones de ésta y de sus empresas productivas subsidiarias, permitan determinar de 
manera clara los niveles de decisión y responsabilidad de los funcionarios de las empresas en la toma de 
decisiones durante los procedimientos de contratación y en la ejecución de los contratos. 

Artículo 85.- Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias contarán con un sistema de 
información pública sobre sus proveedores y contratistas que deberá actualizarse periódicamente y contener 
la información de los últimos cinco años de los contratos celebrados, así como el historial de cumplimiento de 
los mismos, incluyendo, en su caso, la ampliación, incremento o ajuste en dichos contratos. 

El sistema de información señalado deberá contar, al menos, con lo siguiente: 

I. Datos de los proveedores y contratistas, incluyendo nacionalidad, ubicación, giro, constitución 
legal y actividad económica, quienes estarán obligados a reportar cualquier modificación en 
términos de las disposiciones aplicables; 

II. Información de los contratos celebrados con las empresas y el desempeño de los mismos, 
incluyendo entre otros aspectos, cumplimiento en tiempo, aplicación de penalizaciones, calidad 
de los bienes o trabajos; 

III. Cumplimiento de normas ambientales, de seguridad industrial y operativa y responsabilidad 
laboral; 

IV. Certificaciones de cumplimiento de normas técnicas así como de aseguramiento de calidad, y 

V. Resultados de las evaluaciones que en su caso se practiquen a los proveedores y contratistas 
realizadas por empresas especializadas. 
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El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, a propuesta de su Director General, determinará 
las reglas para la operación del sistema y la información que deberá incluir, considerando el tamaño de los 
proveedores y contratistas y su relevancia para las operaciones de las empresas contratantes. 

La información contenida en el sistema podrá utilizarse para determinar la participación y precalificación en 
los procedimientos de contratación, pero la inscripción en el mismo no podrá exigirse como un requisito de 
participación. 

Artículo 86.- Las contrataciones que realicen Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas 
subsidiarias estarán sujetas a lo dispuesto en la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, entre 
otros ordenamientos. Al efecto, la Secretaría de la Función Pública será autoridad competente. 

CAPÍTULO IV 

BIENES 

Artículo 87.- Todos los actos relativos a la disposición, uso y disfrute de los bienes de Petróleos 
Mexicanos y de sus empresas productivas subsidiarias se regirán por la legislación común aplicable, 
observando lo dispuesto en el presente Capítulo. 

Artículo 88.- Los bienes inmuebles de Petróleos Mexicanos y de sus empresas productivas subsidiarias 
estarán sujetos al régimen de dominio público de la Federación conforme a las disposiciones que para tal 
figura jurídica establecen la Ley General de Bienes Nacionales y esta Ley. 

El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos podrá, a propuesta de su Director General, 
desincorporar del régimen de dominio público y autorizar la enajenación, bajo cualquier título, de los bienes 
inmuebles de Petróleos Mexicanos y de sus empresas productivas subsidiarias, así como su afectación en 
garantía, hipoteca o cualquier otro gravamen. 

En todos los casos, Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias deberán tramitar la 
inscripción de los títulos a que se refiere la fracción I del artículo 42 de la Ley General de Bienes Nacionales, 
en el Registro Público de la Propiedad Federal. 

Artículo 89.- El Consejo de Administración emitirá las políticas que regulen los actos de disposición y 
gravamen a que se refiere el artículo anterior, así como las relativas a la adquisición, arrendamiento, 
enajenación y administración de los bienes de Petróleos Mexicanos, de sus empresas productivas 
subsidiarias y, en su caso, empresas filiales, considerando lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución y 
sin que sean aplicables al efecto las disposiciones relativas de la Ley General de Bienes Nacionales. 

El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos podrá determinar que la administración, control y 
disposición de los bienes de las empresas productivas subsidiarias corresponderá a Petróleos Mexicanos. 

CAPÍTULO V 

RESPONSABILIDADES 

Artículo 90.- La aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos al personal de Petróleos Mexicanos y de sus empresas productivas subsidiarias corresponderá a la 
Unidad de Responsabilidades, que será competente exclusivamente para: 

I. Recibir y dar atención a quejas y denuncias y realizar investigaciones con motivo de las mismas, 
y 

II. Tramitar los procedimientos de responsabilidad administrativa e imponer las sanciones 
respectivas, en términos de las leyes aplicables. 

La Unidad de Responsabilidades no tendrá competencia alguna en materia de control interno y auditoría y 
se garantizará su independencia orgánica de la Auditoría Interna y de las áreas que en su caso se 
establezcan para coordinar el sistema de control interno. 

Artículo 91.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el personal de Petróleos Mexicanos y sus 
empresas productivas subsidiarias, será responsable por los daños y perjuicios que llegare a causar a éstas o 
a empresas en las que tengan alguna participación, derivados de actos, hechos u omisiones contrarios a lo 
establecido en esta Ley. Dicha responsabilidad será solidaria entre las personas que hayan adoptado la 
decisión, así como entre aquéllas que hayan participado en el acto, hecho u omisión de que se trate. 

La indemnización que corresponda deberá cubrir los daños y perjuicios causados a Petróleos Mexicanos, 
sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, sin perjuicio de proceder, en su caso, a la remoción 
de las personas involucradas. 
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La acción para exigir la responsabilidad a que se refiere este artículo prescribirá en cinco años, contados a 
partir del día en que hubiere tenido lugar el acto, hecho u omisión que haya causado el daño y perjuicio, salvo 
cuando se trate de actos, hechos u omisiones con efectos continuos, en cuyo caso el plazo para la 
prescripción comenzará a contar cuando terminen los efectos de dicho acto, hecho u omisión. 

Con independencia de las responsabilidades penales o administrativas a que haya lugar, los daños y 
perjuicios ocasionados a Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, 
podrán reclamarse a través de la vía civil. 

Artículo 92.- El personal de Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias no incurrirá, 
individual o conjuntamente, en responsabilidad por los daños o perjuicios que llegare a ocasionar a las 
mismas, derivados de los actos u omisiones, así como por decisiones que adopte, cuando actuando de buena 
fe se actualice cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Cumplan con los requisitos para la aprobación de los asuntos respectivos; 

II. Tomen decisiones o voten con base en información proporcionada por las áreas responsables en 
razón de la materia, o 

III. Hayan seleccionado la alternativa más adecuada, a su leal saber y entender, o los efectos 
patrimoniales negativos no hayan sido previsibles; en ambos casos, con base en la información 
disponible al momento de la decisión. 

Artículo 93.- La Unidad de Responsabilidades podrá abstenerse de iniciar un procedimiento o de imponer 
sanciones administrativas al personal, cuando de las investigaciones o revisiones practicadas advierta que se 
actualiza cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Que por una sola vez, por un mismo hecho y en un periodo de un año, la actuación del empleado, 
en la atención, trámite o resolución de asuntos a su cargo, está referida a una cuestión de criterio 
o arbitrio opinable o debatible, en la que válidamente puedan sustentarse diversas soluciones, y 
obren constancias de los elementos que tomó en cuenta el empleado en la decisión que adoptó, 
o 

II. Que el acto u omisión fue corregido o subsanado de manera espontánea por el servidor público o 
implique error manifiesto. 

En cualquiera de estos supuestos, los efectos que, en su caso, se hubieren producido, deberán haber 
desaparecido o haberse resarcido. 

Artículo 94.- El personal de Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y empresas 
filiales, que deje de desempeñar su empleo, cargo o comisión en las mismas, deberá observar, hasta dos 
años después de haber concluido sus funciones, lo siguiente: 

I. En ningún caso aprovechará su influencia u obtendrá alguna ventaja derivada de la función que 
desempeñaba, ya sea para sí o para su cónyuge, parientes consanguíneos o por afinidad hasta 
el cuarto grado, o parientes civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, 
laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que él o las personas antes referidas 
formen o hayan formado parte, y 

II. No usar, en provecho propio o de terceros, la información o documentación a la que haya tenido 
acceso en su empleo, cargo o comisión y que no sean del dominio público. 

El personal de Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, deberá 
observar la obligación de confidencialidad respecto de la información y documentación a la que tenga acceso 
con motivo de sus funciones, en los mismos términos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 28 de 
esta Ley. 

Artículo 95.- El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos emitirá un Código de Ética aplicable al 
personal de Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, en el que se 
establecerán los principios y directrices de ética corporativa que les sean aplicables. El propio Consejo 
determinará las instancias responsables de supervisar su cumplimiento y de imponer las medidas 
disciplinarias que al efecto determine. 

Artículo 96.- El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos aprobará las políticas para la 
contratación en favor de los miembros del Consejo de Administración, Director General, directores y aquéllos 
empleados que determine el propio Consejo, tanto de Petróleos Mexicanos como de sus empresas 
productivas subsidiarias, seguros, fianzas o cauciones que cubran el monto de la indemnización por los daños 
que cause su actuación, o bien, seguros para asumir los servicios de defensa y asistencia legal de dichos 
empleados. 
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CAPÍTULO VI 

DIVIDENDO ESTATAL 

Artículo 97.- Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias entregarán anualmente al 
Gobierno Federal un dividendo estatal, conforme a lo siguiente: 

I. En el mes de julio de cada año, el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos enviará a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público un reporte sobre: 

a) La situación financiera de la empresa y de sus empresas productivas subsidiarias, y 

b) Los planes, opciones y perspectivas de inversión y financiamiento en el ejercicio inmediato 
siguiente y los cinco años posteriores, acompañado de un análisis sobre la rentabilidad de 
dichas inversiones, y la proyección de los estados financieros correspondientes; 

II. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, considerando la información a que se refiere la 
fracción anterior y previa opinión favorable del Comité Técnico del Fondo Mexicano del Petróleo 
para la Estabilización y el Desarrollo, determinará la propuesta de monto que Petróleos 
Mexicanos, así como cada una de sus empresas productivas subsidiarias, deberán entregar al 
Gobierno Federal como dividendo estatal; 

III. Los montos señalados en la fracción anterior se incluirán en la Iniciativa de Ley de Ingresos de la 
Federación del ejercicio fiscal que corresponda, para su aprobación por parte del Congreso de la 
Unión, mismos que sólo podrán revisarse a la baja, y 

IV. Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias enterarán el dividendo estatal 
aprobado en la Ley de Ingresos de la Federación a la Tesorería de la Federación, en la forma y 
términos que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 98.- El remanente del monto que no se entregue como dividendo estatal en términos del artículo 
anterior, será reinvertido conforme a las decisiones que adopte el Consejo de Administración de Petróleos 
Mexicanos. 

Artículo 99.- Petróleos Mexicanos, deberá hacer público a través de medios electrónicos, en términos de 
las disposiciones aplicables en la materia: 

I. El reporte a que se refiere el artículo 97, fracción I, de esta Ley, y 

II. Los acuerdos de su Consejo de Administración en los que se determine el destino de los recursos 
que mantenga en términos del artículo 98 de esta Ley. 

CAPÍTULO VII 

PRESUPUESTO 

Artículo 100.- Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias cuentan con autonomía 
presupuestaria, y se sujetarán sólo al balance financiero y al techo de gasto de servicios personales que, a 
propuesta de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público apruebe el Congreso de la Unión, así como al 
régimen especial en materia presupuestaria previsto en el presente Capítulo. 

En todo lo no previsto en el presente Capítulo, resultará aplicable la regulación que conforme a la presente 
Ley emita el Consejo de Administración, observando los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas en la 
administración de sus bienes y recursos. 

Artículo 101.- En la elaboración de su presupuesto anual, Petróleos Mexicanos y sus empresas 
productivas subsidiarias observarán lo siguiente: 

I. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a Petróleos Mexicanos, a más tardar el 
15 de junio, la estimación preliminar de las variables macroeconómicas para el siguiente ejercicio 
fiscal, la cual será tomada en consideración por el Director General de Petróleos Mexicanos para 
elaborar, con la participación de sus empresas productivas subsidiarias, el proyecto de 
presupuesto consolidado para el año que se presupuesta; 

II. El Director General de Petróleos Mexicanos enviará a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a más tardar el 15 de julio, el proyecto de presupuesto consolidado aprobado por el 
Consejo de Administración, incluyendo un escenario indicativo consolidado de la meta de balance 
financiero de la propia empresa y de sus empresas productivas subsidiarias para los siguientes 
cinco años y para el año que se presupuesta, así como el techo global de erogaciones para 
servicios personales; 
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III. En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público considere que debe ajustarse la 
meta de balance financiero con y sin inversión física o el techo global de erogaciones para 
servicios personales, integrará su propuesta y los ajustes correspondientes en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, comunicándolo a Petróleos Mexicanos. En la 
exposición de motivos del citado Proyecto deberá motivarse la propuesta y los ajustes y 
acompañar la propuesta original de Petróleos Mexicanos, y 

IV. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación, autorizará la 
meta de balance financiero y el techo de servicios personales de Petróleos Mexicanos y sus 
empresas productivas subsidiarias. 

Artículo 102.- Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias ejercerán sus respectivos 
presupuestos conforme a lo siguiente, sin requerir autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público: 

I. El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos autorizará los calendarios de presupuesto 
y las modificaciones a los mismos; 

II. El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos autorizará el presupuesto correspondiente 
a los programas y proyectos de inversión de la empresa y sus empresas productivas subsidiarias, 
observando lo siguiente: 

a) Petróleos Mexicanos contará, conforme a los lineamientos que apruebe su Consejo de 
Administración, con un mecanismo de planeación de los programas y proyectos de inversión 
en el cual se establezcan al menos las necesidades de inversión a corto, mediano y largo 
plazos, mediante criterios de evaluación que permitan establecer prioridades entre los 
proyectos; 

b) Los proyectos en que se ejerza el gasto de inversión deberán incrementar el valor 
patrimonial de la empresa; 

c) Los proyectos cuya ejecución comprenda más de un ejercicio fiscal serán incluidos, según 
corresponda, en los capítulos específicos del proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación relativos a los compromisos y a las erogaciones plurianuales para proyectos de 
inversión, a que se refieren, respectivamente, los incisos g) y ñ) de la fracción II del artículo 
41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su evolución se 
incluirá en los informes trimestrales señalados en la fracción VI de este artículo, y 

d) Petróleos Mexicanos deberá contar, conforme a los lineamientos que apruebe su Consejo 
de Administración, con un mecanismo permanente de evaluación de sus programas y 
proyectos de inversión, durante su ejecución y una vez que ésta concluya. Dicho 
mecanismo deberá ser independiente al señalado en el inciso a) anterior; 

III. No les serán aplicables las disposiciones de austeridad contenidas en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación ni aquéllas que, en su caso, se emitan para la Administración Pública Federal. 
Sin embargo, deberán implementar programas propios de austeridad en el gasto y uso de 
recursos, sin menoscabo de la eficiencia en su operación, conforme a las disposiciones que 
apruebe el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, que les permitan generar 
economías y mejorar su balance financiero; 

IV. El Director General de Petróleos Mexicanos o el director general de la empresa productiva 
subsidiaria que corresponda autorizará, en los términos que establezca el Consejo de 
Administración de la primera: 

a) En materia de las contrataciones a que se refiere el Capítulo III del Título Cuarto de esta 
Ley: 

1. La celebración de contratos plurianuales, y 

2. La convocatoria, adjudicación y, en su caso, formalización de contratos cuya vigencia 
inicie en el ejercicio fiscal siguiente, con base en los anteproyectos de presupuesto, y 

b) La constitución de fideicomisos y la celebración de mandatos o contratos análogos en los 
que se aporten recursos públicos. Será responsabilidad del Director General de Petróleos 
Mexicanos o del director general de la empresa productiva subsidiaria correspondiente, que 
en los informes trimestrales a que se refiere la fracción VI siguiente y en la Cuenta Pública 
se incluya un reporte del cumplimiento de la misión y fines de dichos instrumentos, así como 
de los recursos ejercidos para tal efecto. Este reporte deberá estar a disposición del público 
en general en su página de Internet. 

 El Director General de Petróleos Mexicanos o de la empresa productiva subsidiaria que 
corresponda, podrá delegar las facultades señaladas en esta fracción, en un funcionario del nivel 
jerárquico inmediato inferior; 
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V. Determinarán los ajustes que correspondan en sus presupuestos en caso de disminución de 
ingresos, para cumplir con la meta de balance financiero aprobada; 

VI. Deberán enviar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para la integración de los informes 
mensuales y trimestrales a que hace referencia el artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, así como para la integración de la Cuenta Pública y otros 
informes de rendición de cuentas, la información presupuestaria, de endeudamiento y financiera, 
en los formatos y términos que dicha Secretaría establezca, exclusivamente para efectos de la 
presentación homogénea de dicha información, y 

VII. Con la aprobación del Consejo de Administración, Petróleos Mexicanos utilizará sus ingresos 
propios excedentes para incrementar su gasto de inversión física o para cubrir sus pasivos 
laborales de corto y largo plazo en materia de pensiones y salud. 

Artículo 103.- El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos autorizará las adecuaciones a su 
presupuesto y al de sus empresas productivas subsidiarias que determine en los lineamientos que al efecto 
emita. Las demás adecuaciones serán autorizadas por el Director General de Petróleos Mexicanos o por los 
funcionarios que corresponda, en términos de dichos lineamientos y lo establecido en el Estatuto Orgánico. 

Sólo con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrán realizarse adecuaciones 
que impliquen deterioro a la meta anual de balance financiero o incrementos al presupuesto regularizable de 
servicios personales de Petróleos Mexicanos. Dicha Secretaría deberá informar al Congreso de la Unión 
sobre las adecuaciones realizadas en términos de este párrafo, en los informes trimestrales a que se refiere el 
artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 104.- Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias se sujetarán a las siguientes 
disposiciones en materia de servicios personales: 

I. Sus respectivos presupuestos deberán incluir en una sección específica, la totalidad de las 
erogaciones correspondientes al gasto en servicios personales, el cual comprende: 

a) Las remuneraciones que correspondan a sus trabajadores por concepto de percepciones 
ordinarias y extraordinarias; 

b) Las aportaciones de seguridad social; 

c) Las obligaciones fiscales inherentes a dichas remuneraciones, y 

d) Las previsiones salariales y económicas para cubrir, en caso de ser aprobados, los 
incrementos salariales, la creación de plazas y las demás medidas de índole laboral; 

II. El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos autorizará, con base en la propuesta que 
realice su Comité de Recursos Humanos y Remuneraciones, los tabuladores de remuneraciones 
y las políticas de recursos humanos de la empresa y de sus empresas productivas subsidiarias; 

III. Las contribuciones que se causen por concepto de remuneraciones a cargo de los trabajadores 
de Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias deberán retenerse y enterarse a 
las autoridades fiscales respectivas de conformidad con la legislación aplicable y no podrán ser 
pagadas por las empresas en calidad de prestación, percepción extraordinaria o cualquier otro 
concepto; 

IV. El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos autorizará, con sujeción al presupuesto de 
servicios personales aprobado, su estructura orgánica y la de sus empresas productivas 
subsidiarias. 

 Los movimientos que realicen a sus estructuras orgánicas, ocupacionales y salariales, deberán 
realizarse mediante adecuaciones presupuestarias compensadas, las que en ningún caso 
incrementarán el presupuesto regularizable para servicios personales del ejercicio fiscal en curso 
ni de los subsecuentes; 

V. La creación, sustitución de plazas y las nuevas contrataciones sólo procederán cuando se cuente 
con los recursos aprobados para cubrir todos los gastos inherentes, incluyendo las obligaciones 
por concepto de impuestos, aportaciones de seguridad social y demás pagos y prestaciones que 
por ley deban cubrirse. Los recursos para cubrir obligaciones inherentes a las contrataciones que 
tengan un impacto futuro en el gasto deberán constituirse en reservas que garanticen que dichas 
obligaciones estén en todo momento plenamente financiadas; 
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VI. Las percepciones extraordinarias que, en su caso, se cubran por concepto de estímulos, 
reconocimientos, recompensas, incentivos y cualquier pago equivalente a los mismos, se podrán 
otorgar de manera excepcional a los trabajadores de Petróleos Mexicanos, siempre y cuando 
cuenten con recursos aprobados específicamente para dicho fin y condicionados al cumplimiento 
de compromisos de resultados sujetos a evaluación. 

 Las percepciones extraordinarias no constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente, ya que su 
otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones variables. Dichos conceptos de pago 
en ningún caso podrán formar parte integrante de la base de cálculo para efectos de 
indemnización o liquidación o de prestaciones de seguridad social; 

VII. Las personas contratadas bajo el régimen de prestación de servicios profesionales por 
honorarios, en ningún caso recibirán las remuneraciones que corresponden a los trabajadores de 
Petróleos Mexicanos o sus empresas productivas subsidiarias. Dichas contrataciones se 
realizarán en términos de la legislación civil y los montos totales que se eroguen por los servicios 
contratados, se reportarán en los informes trimestrales a que se refiere el artículo 107 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

VIII. Difundirán de manera permanente en su página de Internet y actualizarán trimestralmente la 
siguiente información: 

a) El contrato colectivo de trabajo y el reglamento del personal de confianza; 

b) Los tabuladores aprobados, desglosando todos los conceptos y montos de las percepciones 
ordinarias y extraordinarias; 

c) Las erogaciones que realicen por concepto de jubilaciones y pensiones; así como las 
actualizaciones del costo actuarial de su pasivo laboral; 

d) Los préstamos o créditos, así como las tasas aplicables, que en su caso otorguen a sus 
trabajadores, jubilados y pensionados; 

e) Los apoyos para el desempeño de la función y las demás erogaciones que, en su caso, se 
otorguen a los trabajadores, que no forman parte de su remuneración; 

f) Los montos mensuales erogados por contrataciones temporales o eventuales; 

g) Los lineamientos aprobados por el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, con 
base en los cuales se otorgan y cubren los conceptos descritos en los incisos anteriores, y 

h) Los montos erogados en el trimestre que corresponda por cada uno de los conceptos 
descritos en los incisos b) a f) anteriores. 

 Lo anterior, sin perjuicio de la información que, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia, estén obligados a publicar en dicha página de Internet. 

 Asimismo, Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias informarán sobre las 
donaciones o cualquier aportación que realicen a personas físicas o morales, cualesquiera que 
sea su naturaleza jurídica o su objeto, y 

IX. Remitirán exclusivamente para conocimiento a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
trimestralmente, la información relativa a la estructura orgánica y la plantilla laboral. 

Artículo 105.- Petróleos Mexicanos deberá remitir al Congreso de la Unión la información que éste le 
solicite en relación con su presupuesto. Dicha solicitud se realizará por los órganos de gobierno de las 
Cámaras o por las Comisiones competentes, así como el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la 
Cámara de Diputados. 

CAPÍTULO VIII 

DEUDA 

Artículo 106.- En el manejo de sus obligaciones constitutivas de deuda pública, Petróleos Mexicanos y 
sus empresas productivas subsidiarias se sujetarán a lo siguiente: 

I. Petróleos Mexicanos enviará anualmente, previa aprobación de su Consejo de Administración, su 
propuesta global de financiamiento, incluyendo la que corresponda a sus empresas productivas 
subsidiarias, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a efecto de que se incorpore en un 
apartado específico de la iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación que el Ejecutivo Federal 
someta al Congreso de la Unión, conforme al artículo 10 de la Ley General de Deuda Pública; 
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II. Petróleos Mexicanos podrá realizar, sin requerir autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, negociaciones oficiales, gestiones informales o exploratorias sobre la posibilidad 
de acudir al mercado interno y externo de dinero y capitales y contratar los financiamientos 
internos y externos que requiera para sí y sus empresas productivas subsidiarias; 

III. Petróleos Mexicanos será responsable de que: 

a) Las obligaciones que contrate no excedan su capacidad de pago; 

b) Los recursos que obtenga sean destinados correctamente conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

c) Se hagan los pagos oportunamente, y 

d) Se supervise el desarrollo de su programa financiero particular; 

IV. Las obligaciones constitutivas de deuda pública por ningún motivo y en ningún caso otorgarán o 
concederán a sus tenedores derechos sobre la propiedad, control o patrimonio de Petróleos 
Mexicanos o sus empresas productivas subsidiarias o bien sobre el dominio de los hidrocarburos 
en el subsuelo; 

V. Las obligaciones constitutivas de deuda pública de Petróleos Mexicanos y sus empresas 
productivas subsidiarias no constituyen obligaciones garantizadas por el Estado Mexicano, y 

VI. Petróleos Mexicanos se coordinará con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sus 
operaciones de financiamiento, conforme a lo siguiente: 

a) Una vez aprobados los montos a que se refiere la fracción I anterior, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y Petróleos Mexicanos acordarán la calendarización de las 
operaciones de financiamiento de ésta y de sus empresas productivas subsidiarias, 
cuidando que no se incremente el costo de financiamiento del resto del sector público, o se 
reduzcan las fuentes de financiamiento del mismo, y 

b) Para realizar operaciones de financiamiento adicionales o que modifiquen las acordadas 
conforme al inciso anterior, Petróleos Mexicanos dará aviso a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con al menos quince días hábiles de anticipación, respecto de cada 
operación que pretenda realizar la propia empresa o sus empresas productivas subsidiarias. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá ordenar que se posponga la operación 
de que se trate, cuando se verifique cualquiera de los supuestos señalados en el inciso a) 
anterior, hasta en tanto queden superadas todas las condiciones que motivaron la decisión 
de postergar. 

 En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no manifieste su decisión 
dentro de los diez días hábiles contados a partir del aviso a que se refiere el primer párrafo 
de este inciso, se entenderá que la operación respectiva se podrá llevar a cabo. 

Artículo 107.- Corresponde al Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos aprobar, a propuesta 
de su Director General, las características generales y políticas para la contratación de obligaciones 
constitutivas de deuda pública, directas y contingentes, a cargo de la empresa y sus empresas productivas 
subsidiarias. 

Artículo 108.- El Director General de Petróleos Mexicanos remitirá un informe semestral, aprobado por el 
Consejo de Administración, al Congreso de la Unión y al Ejecutivo Federal sobre el uso del endeudamiento de 
la empresa y sus empresas productivas subsidiarias, fundamentalmente respecto de la rentabilidad de los 
proyectos; sus condiciones financieras; el manejo de disponibilidades asociadas al endeudamiento; 
calendarios de ejecución y desembolsos y perfil de riesgos. 

TÍTULO QUINTO 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

Artículo 109.- Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias se sujetarán a las leyes 
aplicables en materia de transparencia y acceso a la información, de fiscalización y rendición de cuentas y 
combate a la corrupción, para prevenir, identificar, investigar y sancionar los actos u omisiones que las 
contravengan. 

Artículo 110.- Sin perjuicio de las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información 
previstas en la ley de la materia, el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, a propuesta de su 
Comité de Auditoría y previa opinión del Director General, proveerá lo necesario para que se ponga a 
disposición del público en general, en forma periódica y a través de su página de Internet, información 
actualizada que permita conocer la situación de la empresa, de sus empresas productivas subsidiarias y 
empresas filiales, en materia financiera, administrativa, operacional, económica y jurídica, así como sus 
riesgos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley del Mercado de Valores, y con el 
contenido, periodicidad y alcances que determinen las disposiciones administrativas aplicables a las emisoras 
de valores referidos en el precepto señalado. 

Los eventos relevantes señalados en el artículo 104, fracción V de la Ley del Mercado de Valores, deberán 
comunicarse de inmediato al Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos. 
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Artículo 111.- En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y demás disposiciones aplicables en la materia, el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos adoptará las medidas necesarias para el resguardo y protección de la 
información relacionada con las actividades empresariales, económicas e industriales que desarrollen 
Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias para la consecución de sus objetos, y que 
signifique el poder obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización 
de tales actividades. Dicha información se considerará comercial reservada en términos de la citada ley. 

Artículo 112.- En el cumplimiento de las obligaciones de difusión de información previstas en la presente 
Ley, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás 
disposiciones aplicables, Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias procurarán que los 
informes o reportes se presenten de forma clara, sencilla, precisa, confiable y actualizada. 

Artículo 113.- El Director General de Petróleos Mexicanos deberá presentar, a más tardar en abril de 
cada año, para aprobación del Consejo de Administración y, por conducto del Presidente de éste, al Ejecutivo 
Federal y al Congreso de la Unión, un informe que contenga como mínimo lo siguiente: 

I. Un reporte del Director General sobre la marcha de Petróleos Mexicanos, sus empresas 
productivas subsidiarias y empresas filiales y, en su caso, sobre los principales proyectos 
existentes. Dicho reporte deberá realizarse por línea o rama de negocios, además de emplear 
indicadores o parámetros usuales a nivel internacional para la correcta y puntual medición de los 
resultados y estar vinculado a los objetivos y metas que se hayan fijado en el Plan de Negocios; 

II. La explicación y declaración de las principales políticas y criterios contables y de información 
seguidos en la preparación de la información financiera; 

III. Los estados que muestren la situación financiera de Petróleos Mexicanos durante y a la fecha de 
cierre del ejercicio, sus cambios y resultados, así como la demás información que sea necesaria 
para completar o aclarar los datos suministrados con dichos estados; 

IV. Un reporte sobre el ejercicio de su presupuesto, en el que se incluyan las desviaciones en 
montos, tiempo y alcance de ejecución de los contratos que se lleven a cabo, y 

V. La evaluación del Consejo de Administración sobre la ejecución de los programas anuales de 
Petróleos Mexicanos. 

El informe deberá suscribirse por el Director General y por el Presidente del Consejo de Administración y 
deberá difundirse en la página de Internet de Petróleos Mexicanos. 

Artículo 114.- Los miembros del Consejo de Administración, el Director General y todo el personal de 
Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias deberán, en términos de las disposiciones 
aplicables, reportar a las instancias y autoridades competentes, a las personas físicas o morales que realicen 
actos u omisiones contrarios a la ley, entre otros, los que tengan por objeto o consecuencia directa o indirecta 
influir en la toma de decisión de algún funcionario de las empresas o de los miembros del Consejo de 
Administración, para obtener un beneficio económico personal, directo o indirecto. 

TÍTULO SEXTO 

OTRAS DISPOSICIONES 

Artículo 115.- Las controversias nacionales en que sean parte Petróleos Mexicanos y sus empresas 
productivas subsidiarias, cualquiera que sea su naturaleza, serán de la competencia de los tribunales de la 
Federación, quedando exceptuados de otorgar las garantías que los ordenamientos legales exijan a las 
partes, aun en los casos de controversias judiciales. 

Sin perjuicio de lo anterior, Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias podrán pactar 
medios alternativos de solución de controversias, cláusulas o compromisos arbitrales, en términos de la 
legislación mercantil aplicable y los tratados internacionales de los que México sea parte. 

Tratándose de actos jurídicos o contratos que surtan sus efectos o se ejecuten fuera del territorio nacional, 
Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias podrán convenir la aplicación del derecho 
extranjero, la jurisdicción de tribunales extranjeros en asuntos mercantiles y celebrar acuerdos arbitrales 
cuando así convenga al mejor cumplimiento de su objeto. 

Artículo 116.- Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias entregarán a la Secretaría de 
Energía la información que les solicite, dentro de los plazos que al efecto establezca. Dicha información 
deberá referirse a, o estar relacionada con, aquellos aspectos que le permitan a la Secretaría de Energía 
realizar las funciones de programación sectorial, diseñar, formular y dar seguimiento a políticas públicas, 
planear y conducir debidamente la realización de actividades estratégicas y prioritarias a cargo del Estado, y 
ejercer las funciones en materia de rectoría económica del Estado, conforme a las leyes aplicables. 
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Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias deberán entregar a los órganos reguladores 
coordinados en materia energética, la información que les requieran, en términos de las disposiciones 
aplicables. 

Artículo 117.- La evaluación anual que como propietario de Petróleos Mexicanos se realice sobre el 
desempeño de la empresa y el de su Consejo de Administración, incluyendo sus comités, estará a cargo de 
un Comisario que será un experto independiente que tendrá las funciones siguientes: 

I. Formular anualmente una evaluación global de la marcha y desempeño de Petróleos Mexicanos, 
que incluya un análisis sobre la situación operativa, programática y financiera de la empresa, así 
como de la estructura organizacional, la unidad de procesos y la estructura contable. 

 El informe señalado deberá presentarse a la Cámara de Diputados y al Ejecutivo Federal a más 
tardar el 30 de junio de cada año; 

II. Formular recomendaciones puntuales al Consejo de Administración y al Director General de 
Petróleos Mexicanos, y 

III. Solicitar al Director General de Petróleos Mexicanos toda la información necesaria para rendir el 
informe a que se refiere la fracción I anterior. 

Para la designación del Comisario, el Ejecutivo Federal solicitará al Instituto Mexicano de Ejecutivos de 
Finanzas le proponga una terna de personas o firmas de reconocido prestigio que enviará a la Cámara de 
Diputados. Su Junta de Coordinación Política seleccionará a uno de los integrantes de la terna y someterá la 
designación del Comisario a la aprobación del Pleno, misma que deberá realizarse por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes. 

La contratación del Comisario no podrá hacerse por periodos mayores de cinco años y será cubierta con 
cargo a la empresa. 

Para ser Comisario se deberá cumplir con los mismos requisitos establecidos para ser consejero 
independiente, así como no haber sido miembro del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos en los 
cinco años previos a su designación. 

Artículo 118.- Las utilidades que obtengan Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias 
tienen como fin incrementar los ingresos de la Nación para destinarlos al financiamiento del gasto público, por 
lo que dichas utilidades no se repartirán entre sus trabajadores. Lo anterior, sin perjuicio de que conforme a la 
legislación laboral, puedan otorgar a sus trabajadores cualquier incentivo, compensación, bono, gratificación o 
comisión por el desempeño de sus labores. 

TRANSITORIOS 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente a que quede designado el nuevo Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos en términos de la misma y conforme al Transitorio Quinto siguiente, 
salvo por lo que se señala en los Transitorios Décimo y Décimo Cuarto siguientes. 

Segundo. Con las salvedades a que se refiere el Transitorio Décimo siguiente, a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley se abroga la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2008, y se derogan todas las disposiciones legales y administrativas que se 
opongan a la presente Ley. 

Tercero. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, Petróleos Mexicanos se transforma por ministerio de 
ley en una empresa productiva del Estado, por lo que conserva su personalidad jurídica, así como la 
titularidad de todos los bienes, derechos y obligaciones que le corresponden, excepto los explícitamente 
señalados en la Ley de Hidrocarburos. 

Cuarto. Todas las disposiciones, normas, lineamientos, políticas, criterios y demás normatividad emitida 
por cualquier órgano o unidad administrativa de Petróleos Mexicanos o de sus organismos subsidiarios 
continuarán en vigor en lo que no se opongan a la presente Ley, hasta en tanto los órganos o unidades 
administrativas competentes determinen su reforma o abrogación. 

Los poderes, mandatos y, en general, las representaciones otorgadas y las facultades concedidas por 
Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, 
subsistirán en sus términos en tanto no sean modificados o revocados expresamente. 

Quinto. El Ejecutivo Federal deberá designar a los nuevos miembros del Consejo de Administración de 
Petróleos Mexicanos, conforme a lo dispuesto en esta Ley, dentro de los noventa días naturales siguientes a 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Por única ocasión y para respetar el escalonamiento previsto en esta Ley, los cinco primeros consejeros 
independientes del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos designados en términos de esta Ley 
durarán en su cargo, respectivamente, dos, tres, cuatro, cinco y seis años, según lo determine el Ejecutivo 
Federal en la designación correspondiente. 
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En términos de lo dispuesto en el párrafo tercero del Vigésimo Transitorio del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, en tanto se 
realizan las designaciones a que se refiere el primer párrafo de esta disposición transitoria, los actuales 
consejeros del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos permanecerán en sus cargos, y cesarán en 
sus funciones el día en que se realicen las designaciones referidas. 

Las personas que ocupen el cargo de consejero profesional a la entrada en vigor de la presente Ley 
podrán ser nombradas como consejeros independientes en términos de la misma, siempre que cumplan con 
los requisitos que al efecto se señalan, no obstante que, conforme a la Ley que se abroga, hayan sido 
considerados servidores públicos, para los efectos de lo establecido en el artículo 21, fracciones I y III, de esta 
Ley. 

Sexto. El Director General de Petróleos Mexicanos en funciones a la entrada en vigor de la presente Ley 
permanecerá en su cargo, sin perjuicio de las facultades previstas en la misma para el Consejo de 
Administración y el Ejecutivo Federal en la materia. 

Séptimo. El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos deberá designar al titular de la Auditoría 
Interna de la empresa dentro de los treinta días naturales siguientes a que dicho Consejo se encuentre 
integrado en términos de la presente Ley. 

Octavo. En materia de empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, se observará lo siguiente: 

A. Dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a que quede instalado el nuevo Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos en términos del Transitorio Quinto anterior, el Director 
General de la empresa deberá presentar a consideración del Consejo su propuesta de esquema 
para la reorganización corporativa de Petróleos Mexicanos. 

 Una vez recibida la propuesta señalada, el Consejo de Administración contará con un plazo de 
hasta tres meses para adecuarla y/o aprobarla, en los términos previstos en esta Ley. 

 La reorganización corporativa que apruebe el Consejo de Administración se sujetará a lo 
dispuesto en la presente Ley y a lo siguiente: 

I. Deberá prever, al menos, que las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos que 
desarrolle la empresa, sin asociación con particulares, se realicen por una o más empresas 
productivas subsidiarias cuyo objeto sea exclusivamente el desarrollo de dichas actividades y las 
demás conexas, de manera separada a las demás actividades que forman parte del objeto de 
Petróleos Mexicanos. Para tales efectos, los organismos subsidiarios existentes a la entrada en 
vigor de la presente Ley podrán mantenerse y adoptar la naturaleza de empresas productivas 
subsidiarias, o reorganizarse para formar una o más nuevas empresas productivas subsidiarias, 
según lo determine el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos; 

II. Los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos existentes a la entrada en vigor de la 
presente Ley que realicen actividades distintas a la exploración y extracción de hidrocarburos 
pasarán a ser empresas filiales, siempre que se cumpla con lo dispuesto en el apartado B, 
fracciones I y II, de esta disposición transitoria. 

 En tanto no se cumpla con lo dispuesto en el apartado B, fracciones I y II, siguiente, los 
organismos subsidiarios señalados en el párrafo anterior podrán mantenerse y adoptar la 
naturaleza de empresas productivas subsidiarias, o reorganizarse para formar una o más nuevas 
empresas productivas subsidiarias, según lo determine el Consejo de Administración de 
Petróleos Mexicanos; 

III. El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos deberá emitir y publicar en el Diario Oficial 
de la Federación, los Acuerdos de Creación de las nuevas empresas productivas subsidiarias, 
conforme a lo dispuesto en esta Ley; 

IV. Cualquier fusión o escisión que se determine en términos de las fracciones I y II, párrafo segundo 
anteriores, surtirá efectos a partir de la entrada en vigor del Acuerdo de Creación que al efecto 
emita el Consejo de Administración; 

V. No se considerará enajenación la transmisión de bienes, derechos y obligaciones por virtud de la 
reorganización corporativa a que se refiere el presente apartado A. Asimismo, dicha transmisión y 
las demás operaciones que deriven directamente de la reorganización corporativa no quedarán 
gravadas por impuesto federal alguno; 

VI. La transmisión de los bienes, derechos y obligaciones que se realicen por virtud de la 
reorganización corporativa a que se refiere el presente artículo transitorio no requerirá 
formalizarse en escritura pública, por lo que los Acuerdos de Creación harán las veces de título 
de propiedad o traslativo de dominio, para todos los efectos jurídicos a que haya lugar, incluida la 
inscripción en los registros públicos que corresponda; 
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VII. Las nuevas empresas productivas subsidiarias se subrogarán en todos los derechos y 
obligaciones de los organismos subsidiarios, según corresponda, anteriores y posteriores a la 
fecha de entrada en vigor de los Acuerdos de Creación que al efecto se expidan; 

VIII. En tanto entren en vigor los Acuerdos de Creación señalados en la fracción III anterior, los 
organismos subsidiarios Pemex-Exploración y Producción, Pemex-Refinación, Pemex-Gas y 
Petroquímica Básica y Pemex-Petroquímica, continuarán su operación y funcionamiento 
conforme al Decreto que tiene por objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control 
de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de marzo de 2012, en lo que no se oponga a lo dispuesto en esta Ley. Dicho 
Decreto quedará sin efectos en la fecha en que entren en vigor los Acuerdos de Creación, y 

IX. A partir de la entrada en vigor de los Acuerdos de Creación señalados en la fracción III anterior, 
las menciones contenidas en las leyes, reglamentos y disposiciones de cualquier naturaleza 
respecto de los organismos subsidiarios Pemex-Exploración y Producción, Pemex-Gas y 
Petroquímica Básica, Pemex-Petroquímica y Pemex-Refinación, se entenderán referidas a las 
nuevas empresas productivas subsidiarias que resulten de la reorganización corporativa a que se 
refiere este artículo transitorio. 

 Lo dispuesto en las fracciones V y VI anteriores será aplicable exclusivamente para la primera 
reorganización corporativa que se realice en Petróleos Mexicanos a partir de la entrada en vigor 
de la presente Ley. 

 La reorganización corporativa a que se refiere el presente apartado A podrá surtir efectos cuando 
haya entrado en vigor el régimen especial conforme al Transitorio Décimo siguiente. 

B. En relación con el artículo 59, párrafo tercero, de esta Ley, se estará a lo siguiente: 

I. Petróleos Mexicanos podrá crear o participar en empresas filiales a las que se podrá aportar 
bienes, derechos u obligaciones de las empresas productivas subsidiarias, así como crear o 
participar en empresas filiales nuevas, conforme al artículo 59, párrafo tercero, de la presente 
Ley. En todo caso, la creación o participación en tales filiales sólo se aprobará cuando la 
operación de la empresa filial respectiva sea sustentable, no represente pérdidas que deban 
cubrirse por los ingresos generados por otras ramas de negocio o divisiones de la empresa, no 
requiera de trasferencias presupuestarias para su operación, que sus pasivos laborales estén 
respaldados bajo esquemas sostenibles y que se prevean las acciones necesarias para que 
Petróleos Mexicanos pueda controlar el manejo de su endeudamiento en consistencia con las 
disposiciones que le son aplicables a la empresa, y 

II. Lo dispuesto en la fracción I anterior deberá ser aprobado por el Consejo de Administración de 
Petróleos Mexicanos. El Secretario de Hacienda y Crédito Público podrá solicitar que, previo a la 
decisión que se adopte, se cuente con un dictamen de un auditor o consultor externo 
independiente sobre los aspectos señalados en el párrafo anterior. 

Los miembros del Consejo de Administración serán responsables del cumplimiento de lo dispuesto en esta 
disposición transitoria. 

Noveno. La modificación de la naturaleza jurídica de Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y 
filiales, a que se refiere el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de diciembre de 2013, así como la presente Ley, no deberá afectar en forma alguna los 
derechos de sus trabajadores en activo ni los de sus jubilados y pensionados. 

Décimo. El régimen especial previsto en la presente Ley para Petróleos Mexicanos y sus empresas 
productivas subsidiarias, en materia de presupuesto, deuda, adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras, 
responsabilidades administrativas, bienes, remuneraciones y empresas productivas subsidiarias y empresas 
filiales, entrará en vigor hasta que se encuentre en funciones el nuevo Consejo de Administración de 
Petróleos Mexicanos y estén en operación los mecanismos de fiscalización, transparencia y rendición de 
cuentas que prevé esta Ley. 

Para tales efectos, el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos notificará a la Secretaría de 
Energía la actualización de los supuestos señalados en el párrafo anterior, para que la dependencia emita la 
declaratoria respectiva, misma que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

En tanto se emite la declaratoria señalada en el párrafo anterior, las disposiciones legales y 
administrativas vigentes a la entrada en vigor de esta Ley en materia de presupuesto, deuda, adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obras, responsabilidades administrativas, bienes, remuneraciones y empresas 
productivas subsidiarias y empresas filiales, seguirán siendo aplicables. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, el nuevo régimen en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obras será aplicable hasta que el nuevo Consejo de Administración de Petróleos 
Mexicanos expida las disposiciones a que se refiere el artículo 76 de esta Ley. 

Décimo Primero. En tanto cobre aplicación lo señalado en el párrafo primero del Segundo Transitorio del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, la 
Unidad de Responsabilidades a que se refiere el artículo 90 de la Ley de Petróleos Mexicanos dependerá 
jerárquicamente de la Secretaría de la Función Pública, su titular será nombrado por dicha dependencia y se 
regirá para su organización, operación y funcionamiento conforme a las disposiciones aplicables a las áreas 
de responsabilidades de los órganos internos de control. 

Al entrar en aplicación la disposición transitoria señalada en el párrafo anterior, la organización, 
funcionamiento y operación de la Unidad de Responsabilidades se regirá por las disposiciones jurídicas que al 
efecto se expidan. 

Décimo Segundo. Los procedimientos de contratación de Petróleos Mexicanos o sus organismos 
subsidiarios que hubieren iniciado conforme a las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, continuarán tramitándose hasta 
su conclusión conforme a las disposiciones de dichos ordenamientos, según corresponda, hasta su total 
conclusión. 

Décimo Tercero. Los contratos, convenios y otros actos jurídicos celebrados por Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios, que se encuentren vigentes a la entrada en vigor de la presente Ley, se 
respetarán en los términos pactados. No obstante lo anterior, Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios o las empresas productivas subsidiarias que resulten de la reorganización corporativa que 
determine el Consejo de Administración conforme al Transitorio Octavo anterior, podrán pactar su 
modificación para ajustarlos a las disposiciones de esta Ley y las demás leyes que resulten aplicables, con 
base en los lineamientos que emita el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos y sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley de Hidrocarburos. 

A los contratos integrales de exploración y producción de hidrocarburos que Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios hayan celebrado con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, les será 
aplicable lo dispuesto en la fracción X del artículo 76 de la misma, a partir de la publicación de este 
ordenamiento. 

Décimo Cuarto. Los artículos 97 a 99 de esta Ley entrarán en vigor el 1 de enero de 2015, por lo que el 
dividendo estatal comenzará a cobrarse en el ejercicio fiscal 2016. 

Para asegurar un manejo responsable de las finanzas públicas, el dividendo estatal que el Estado 
determine para el ejercicio fiscal 2016 será, como mínimo, equivalente al 30% de los ingresos después de 
impuestos que generen Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias durante el año 2015 
por las actividades sujetas a la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. El nivel mínimo señalado se reducirá 
para los siguientes ejercicios hasta alcanzar un 15% en el año 2021 y 0% en el año 2026. A partir del año 
2027, se estará a lo dispuesto en la presente Ley. 

En tanto entran en vigor los artículos mencionados en el primer párrafo anterior, serán aplicables respecto 
de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios o las empresas productivas subsidiarias, durante los 
ejercicios fiscales 2014 y 2015, las facultades previstas en el artículo 26, párrafos cuarto y quinto, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en el artículo 6o. de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y la que corresponda al ejercicio fiscal 2015. 

Décimo Quinto. Las empresas de participación estatal mayoritaria Compañía Mexicana de Exploraciones, 
S.A. de C.V.; I.I.I. Servicios, S.A. de C.V.; Instalaciones Inmobiliarias para Industrias, S.A. de C.V., y P.M.I. 
Comercio Internacional, S.A. de C.V. mantendrán la naturaleza y régimen de operación a la entrada en vigor 
de la presente Ley, salvo por lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades que podrá ejercer el Consejo de Administración de 
Petróleos Mexicanos respecto a dichas empresas, conforme a lo dispuesto en esta Ley. 

Décimo Sexto. Los recursos humanos, financieros y materiales que se requieran para cumplir con lo 
dispuesto en esta Ley serán cubiertos con el presupuesto aprobado de Petróleos Mexicanos. 

Décimo Séptimo. Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y filiales, con la participación de la 
representación sindical, establecerán los mecanismos que resulten necesarios para la debida capacitación de 
sus recursos humanos, con la finalidad de garantizar su eficacia, productividad y competitividad en la industria 
de los hidrocarburos y en la consecución de su objeto. 

Décimo Octavo. Los trámites en materia de presupuesto y deuda iniciados por Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios con anterioridad a la entrada en vigor del régimen especial en dichas materias, 
conforme a lo señalado en el Transitorio Décimo anterior, se regirán por las disposiciones vigentes al 
momento de su inicio, hasta su total conclusión. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se expide la Ley de la Comisión Federal de Electricidad. 

LEY DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

TÍTULO PRIMERO 

DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD COMO EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO 

Artículo 1.- La presente Ley es Reglamentaria del artículo 25, párrafo cuarto, de la Constitución y del 
Transitorio Vigésimo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2013, es de interés público y tiene por objeto regular la organización, 
administración, funcionamiento, operación, control, evaluación y rendición de cuentas de la empresa 
productiva del Estado Comisión Federal de Electricidad, así como establecer su régimen especial en materia 
de: 

I. Empresas productivas subsidiarias y empresas filiales; 

II. Remuneraciones; 

III. Adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras; 

IV. Bienes; 

V. Responsabilidades; 

VI. Dividendo Estatal; 

VII. Presupuesto, y 

VIII. Deuda. 

Artículo 2.- La Comisión Federal de Electricidad es una empresa productiva del Estado de propiedad 
exclusiva del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios y gozará de autonomía técnica, 
operativa y de gestión, conforme a lo dispuesto en la presente Ley. 

La Comisión Federal de Electricidad tendrá su domicilio en el Distrito Federal, sin perjuicio de que para el 
desarrollo de sus actividades pueda establecer domicilios convencionales tanto en territorio nacional como en 
el extranjero. 

Artículo 3.- La Comisión Federal de Electricidad se sujetará a lo dispuesto en la presente Ley, su 
Reglamento y las disposiciones que deriven de los mismos. El derecho mercantil y civil serán supletorios. 

Las disposiciones contenidas en las demás leyes que por materia correspondan aplicarán siempre que no 
se opongan al régimen especial previsto en esta Ley. 

En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización de los fines y 
objeto de la Comisión Federal de Electricidad conforme a su naturaleza jurídica de empresa productiva del 
Estado con régimen especial, así como el régimen de gobierno corporativo del que goza conforme al presente 
ordenamiento, de forma que pueda competir con eficacia en la industria energética. 

Artículo 4.- La Comisión Federal de Electricidad tiene como fin el desarrollo de actividades empresariales, 
económicas, industriales y comerciales en términos de su objeto, generando valor económico y rentabilidad 
para el Estado Mexicano como su propietario. 

En la ejecución de su objeto, la Comisión Federal de Electricidad deberá actuar de manera transparente, 
honesta, eficiente, con sentido de equidad, y responsabilidad social y ambiental, procurando el mejoramiento 
de la productividad con sustentabilidad para minimizar los costos de la industria eléctrica en beneficio de la 
población y contribuir con ello al desarrollo nacional. Asimismo, la Comisión Federal de Electricidad 
garantizará el acceso abierto a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, la 
operación eficiente del sector eléctrico y la competencia. 

Artículo 5.- La Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto prestar, en términos de la legislación 
aplicable, el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, por cuenta y orden del Estado 
Mexicano. 

Asimismo, dentro de su objeto público, la Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo las 
actividades siguientes: 

I. La generación dividida en unidades y comercialización de energía eléctrica y productos 
asociados, incluyendo la importación y exportación de éstos, de acuerdo con la Ley de la 
Industria Eléctrica, y en términos de la estricta separación legal que establezca la Secretaría de 
Energía; 
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II. La importación, exportación, transporte, almacenamiento, compra y venta de gas natural, carbón 
y cualquier otro combustible; 

III. El desarrollo y ejecución de proyectos de ingeniería, investigación, actividades geológicas y 
geofísicas, supervisión, prestación de servicios a terceros, así como todas aquellas relacionadas 
con la generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica y demás 
actividades que forman parte de su objeto; 

IV. La investigación, desarrollo e implementación de fuentes de energía que le permitan cumplir con 
su objeto, conforme a las disposiciones aplicables; 

V. La investigación y desarrollo tecnológicos requeridos para las actividades que realice en la 
industria eléctrica, la comercialización de productos y servicios tecnológicos resultantes de la 
investigación, así como la formación de recursos humanos altamente especializados; 

VI. El aprovechamiento y administración de inmuebles, de la propiedad industrial y la tecnología de 
que disponga y que le permita la prestación o provisión de cualquier servicio adicional tales como, 
de manera enunciativa, construcción, arrendamiento, mantenimiento y telecomunicaciones. La 
Comisión Federal de Electricidad podrá avalar y otorgar garantías en favor de terceros; 

VII. La adquisición, tenencia o participación en la composición accionaria de sociedades con objeto similar, 
análogo o compatible con su propio objeto, y 

VIII. Las demás actividades necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto. 

La Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo las actividades a que se refiere este artículo en el 
país o en el extranjero. 

Artículo 6.- La Comisión Federal de Electricidad podrá realizar las actividades, operaciones o servicios 
necesarios para el cumplimiento de su objeto por sí misma; con apoyo de sus empresas productivas 
subsidiarias y empresas filiales, o mediante la celebración de contratos, convenios, alianzas o asociaciones o 
cualquier acto jurídico, con personas físicas o morales de los sectores público, privado o social, nacional o 
internacional, todo ello en términos de lo señalado en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 7.- Para cumplir con su objeto, la Comisión Federal de Electricidad podrá celebrar con el 
Gobierno Federal y con personas físicas o morales toda clase de actos, convenios, contratos, suscribir títulos 
de crédito y otorgar todo tipo de garantías reales y personales de obligaciones contraídas por sí o por sus 
empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, con sujeción a las disposiciones legales aplicables. La 
Comisión Federal de Electricidad estará facultada para realizar las operaciones relacionadas directa o 
indirectamente con su objeto. 

Los contratos y, en general, todos los actos jurídicos que celebre la Comisión Federal de Electricidad para 
el cumplimiento de su objeto, podrán incluir cualquiera de los términos permitidos por la legislación mercantil y 
común y deberán cumplir con la regulación aplicable en las materias que corresponda. 

Artículo 8.- Para cumplir con su objeto, la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas 
subsidiarias podrán celebrar contratos con particulares bajo esquemas que les generen una mayor 
productividad y rentabilidad, incluyendo modalidades que les permitan asociarse y/o compartir costos, gastos, 
inversiones, riesgos y demás aspectos de las actividades de los que sea titular, conforme a las disposiciones 
que al efecto emitan sus Consejos de Administración. 

Artículo 9.- El patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad estará constituido por los bienes, 
derechos y obligaciones que haya adquirido o se le hayan asignado, transferido o adjudicado; por los que 
adquiera por cualquier título jurídico, ministraciones presupuestarias o donaciones, así como por los 
rendimientos de sus operaciones y los ingresos que reciba por cualquier otro concepto. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL GOBIERNO CORPORATIVO 

CAPÍTULO I 

ORGANIZACIÓN 

Artículo 10.- La Comisión Federal de Electricidad contará con la organización y estructura corporativa que 
mejor convenga para la realización de su objeto, conforme lo determine su Consejo de Administración en 
términos de esta Ley. 

La organización y estructura referidas deberán atender a la optimización de los recursos humanos, 
financieros y materiales; la simplificación de procesos; el funcionamiento eficiente de la industria eléctrica; a la 
eficiencia y la transparencia y la adopción de las mejores prácticas corporativas y empresariales a nivel 
nacional e internacional según corresponda, asegurando su autonomía técnica y de gestión. 
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Para salvaguardar el acceso abierto, la operación eficiente y la competencia en la industria eléctrica, la 
Comisión Federal de Electricidad realizará las actividades de generación, transmisión, distribución, 
comercialización, Suministro Básico, Suministro Calificado, Suministro de Último Recurso, la proveeduría de 
insumos primarios para la industria eléctrica, así como las actividades auxiliares y conexas de la misma, de 
manera estrictamente independiente entre ellas. Para lo anterior, establecerá la separación contable, funcional 
y estructural que se requiera entre sus divisiones, regiones, empresas productivas subsidiarias y empresas 
filiales de acuerdo con la Ley de la Industria Eléctrica y en términos de la estricta separación legal que 
establezca la Secretaría de Energía, la normatividad en materia de competencia económica y la regulación 
que para el efecto establezca la Comisión Reguladora de Energía. Todo lo anterior deberá atender lo 
dispuesto en el Capítulo I del Título Cuarto de esta Ley. Las centrales eléctricas a cargo de la Comisión 
Federal de Electricidad se agruparán en unidades que actuarán de manera independiente. 

La Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales y las 
personas que en ellas laboren cumplirán con las restricciones para el uso indebido y la transmisión de 
información privilegiada que en su caso establezca la Comisión Reguladora de Energía. 

Artículo 11.- La Comisión Federal de Electricidad será dirigida y administrada por: 

I. Un Consejo de Administración, y 

II. Un Director General. 

CAPÍTULO II 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Sección Primera 

Funciones 

Artículo 12.- El Consejo de Administración, órgano supremo de administración de la Comisión Federal de 
Electricidad, será responsable de definir las políticas, lineamientos y visión estratégica de la Comisión Federal 
de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales. Al efecto, tendrá las funciones 
siguientes: 

I. La conducción central y la dirección estratégica de las actividades empresariales, económicas e 
industriales de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y 
empresas filiales; 

II. Establecer las directrices, prioridades y políticas generales relativas a la producción, 
productividad, comercialización, desarrollo tecnológico, investigación, administración general, 
seguridad, salud y protección ambiental, finanzas, presupuesto y otras que se relacionen con las 
actividades de la Comisión Federal de Electricidad; 

III. Aprobar, revisar y, en su caso, actualizar anualmente el Plan de Negocios de la Comisión Federal 
de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias, con base en una proyección a cinco 
años, y, conforme a éste, el programa operativo y financiero anual; 

IV. Aprobar las directrices, prioridades y políticas generales relacionadas con las inversiones de la 
Comisión Federal de Electricidad, de sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, y 
con la celebración de alianzas estratégicas y asociaciones con personas físicas o morales, 
debiendo señalar, en ambos casos, aquellas que por su importancia o trascendencia deban ser 
autorizadas por el propio Consejo; 

V. Aprobar, a propuesta del Director General, las directrices, disposiciones y políticas generales para 
las contrataciones que realicen la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas 
subsidiarias y empresas filiales, debiendo señalar aquellas que por su importancia o 
trascendencia deban ser autorizadas por el propio Consejo; 

VI. Aprobar anualmente, previa opinión favorable del Comité de Auditoría sobre el dictamen de los 
auditores externos, los estados financieros de la Comisión Federal de Electricidad; 

VII. Dictar las reglas para la consolidación anual contable y financiera de las empresas productivas 
subsidiarias y empresas filiales de la Comisión Federal de Electricidad; 

VIII. Aprobar las previsiones económicas máximas para las negociaciones del contrato colectivo de 
trabajo aplicable en la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias; 

IX. Aprobar las políticas de recursos humanos y de remuneraciones de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias, sujeto a lo dispuesto en el Capítulo VII del 
Título Cuarto y demás disposiciones aplicables de esta Ley; 
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X. Aprobar políticas generales para cancelar adeudos a cargo de terceros y a favor de la Comisión 
Federal de Electricidad cuando exista inviabilidad económica o imposibilidad práctica de su cobro, 
así como las políticas para el otorgamiento de mutuos, garantías, préstamos o cualquier tipo de 
créditos y para la exención de dichas garantías; 

XI. Aprobar, en su caso, la constitución de reservas contables de la Comisión Federal de 
Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales, así como los 
requerimientos de inversión de las mismas; 

XII. Aprobar los criterios y lineamientos para el otorgamiento de pagos extraordinarios, donativos y 
donaciones, en efectivo o en especie que realicen la Comisión Federal de Electricidad, sus 
empresas productivas subsidiarias y empresas filiales; 

XIII. Aprobar y expedir, a propuesta del Director General, las políticas para el pago de 
indemnizaciones y de contraprestaciones que podrán pagar la Comisión Federal de Electricidad o 
sus empresas productivas subsidiarias a terceros, para cumplir su objeto; 

XIV. Establecer las políticas, bases, lineamientos y procedimientos para el desmantelamiento, la 
aportación, la enajenación, la afectación en garantía o el gravamen de las instalaciones 
industriales de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias o, en 
su caso, empresas filiales; 

XV. Aprobar y expedir, a propuesta del Director General, el Estatuto Orgánico de la Comisión Federal 
de Electricidad, que contendrá la estructura y organización básicas y las funciones que 
correspondan a las distintas áreas y líneas de negocio que integran la empresa, así como los 
directivos o empleados que tendrán la representación de la misma y aquellos que podrán otorgar 
poderes en nombre de la empresa y las reglas de funcionamiento del Consejo de Administración 
y de sus comités; 

XVI. Aprobar los informes que presente el Director General, así como evaluar anualmente su 
actuación tomando en consideración, entre otros elementos, las estrategias contenidas en el Plan 
de Negocios de la Comisión Federal de Electricidad; 

XVII. Vigilar y evaluar el desempeño de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas 
subsidiarias y empresas filiales y sus directivos; 

XVIII. Vigilar que los actos de la Comisión Federal de Electricidad no contraríen las condiciones de 
acceso abierto, la operación eficiente o la competencia en los sectores en que participe, o el 
mandato y objeto de la Comisión Federal de Electricidad; 

XIX. Emitir, a propuesta del Comité de Auditoría, los lineamientos en materia de auditoría y evaluación 
del desempeño, aplicables en la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas 
subsidiarias y empresas filiales; 

XX. Emitir, a propuesta del Comité de Auditoría, los lineamientos que regulen el sistema de control 
interno aplicable en la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y 
empresas filiales, mismo que incluirá la administración de riesgos, y vigilar su implementación, 
con base en la información presentada por el propio Comité, el Director General, la Auditoría 
Interna o el auditor externo, dando especial atención a los principales riesgos estratégicos; 

XXI. Evaluar y dar seguimiento a los sistemas de contabilidad, control, seguridad y auditoría, registro, 
archivo e información y su divulgación al público; 

XXII. Con excepción de las empresas productivas subsidiarias dedicadas a la generación, fijar las 
políticas y bases generales para determinar el factor de rentabilidad y la información de costos, 
con base en el cual la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias, 
participarán en las subastas o concursos para la adjudicación de contratos; 

XXIII. Aprobar los proyectos y decisiones cuyas características revistan una importancia estratégica 
para el desarrollo del objeto de la empresa, conforme a las políticas y lineamientos que al efecto 
emita el Consejo de Administración; 

XXIV. Aprobar, a propuesta del Director General, la celebración de asociaciones y alianzas en términos 
del artículo 30 de la Ley de la Industria Eléctrica; 

XXV. Nombrar y remover, a propuesta del Director General, a los directivos de la Comisión Federal de 
Electricidad que ocupen cargos en las dos jerarquías inmediatas inferiores a la de aquél, y 
concederles licencias; 
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XXVI. Conocer y, en su caso, autorizar los asuntos que por su importancia o trascendencia sometan a 
su consideración su Presidente, cuando menos dos consejeros por conducto de éste o el Director 
General; 

XXVII. Aprobar las políticas y procedimientos para la celebración de operaciones entre la Comisión 
Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias, empresas filiales u otras 
personas sobre las que ejerzan control o influencia significativa, debiendo señalar aquellas que 
deberán ser autorizadas por el propio Consejo; 

XXVIII. Establecer mecanismos de coordinación entre las Unidades de Responsabilidades y las 
Auditorías Internas; 

XXIX. Fijar y ajustar los precios de los bienes y servicios que produzca o preste la Comisión Federal de 
Electricidad, o bien, las reglas para tal efecto, salvo aquellos que deban determinarse en términos 
de las leyes de la materia, y 

XXX. Las demás previstas en esta Ley, en el Estatuto Orgánico y las que establezca el propio Consejo 
de Administración, así como otros ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 13.- El Plan de Negocios de la Comisión Federal de Electricidad se elaborará y actualizará con un 
horizonte de cinco años y contendrá al menos: 

I. Los objetivos, líneas y oportunidades de negocio de la empresa; 

II. Las principales estrategias comerciales, financieras y de inversiones, los proyectos de gran 
magnitud y de mejora tecnológica, así como las adquisiciones prioritarias; 

III. Un diagnóstico de su situación operativa y financiera, así como los resultados e indicadores de 
desempeño, y 

IV. Los principales escenarios de riesgos estratégicos y comerciales de la empresa, considerando, 
entre otros aspectos, el comportamiento de la economía a largo plazo, innovaciones tecnológicas, 
así como tendencias en la oferta y demanda. 

La Comisión Federal de Electricidad difundirá en su portal de Internet una versión pública de su Plan de 
Negocios, misma que no deberá contener cualquier información que pudiera comprometer o poner en riesgo 
sus estrategias comerciales. 

Sección Segunda 

Integración y Funcionamiento 

Artículo 14.- El Consejo de Administración estará integrado por diez consejeros, conforme a lo siguiente: 

I. El titular de la Secretaría de Energía, quien lo presidirá y tendrá voto de calidad y el titular de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

II. Tres consejeros del Gobierno Federal designados por el Ejecutivo Federal; 

III. Cuatro Consejeros Independientes designados por el Ejecutivo Federal y ratificados por el 
Senado de la República, quienes ejercerán sus funciones de tiempo parcial y no tendrán el 
carácter de servidores públicos, y 

IV. Un consejero designado por los trabajadores de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
empresas productivas subsidiarias. 

Para efectos de lo dispuesto en la fracción III anterior, el Ejecutivo Federal enviará la designación 
acompañada de la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos para ocupar el cargo. La 
Cámara de Senadores ratificará, en su caso, mediante el voto favorable de las dos terceras partes de sus 
miembros presentes, la designación respectiva, sin la comparecencia de la persona designada, dentro del 
improrrogable plazo de treinta días naturales siguientes a la recepción del nombramiento. 

Si no se alcanzaren los votos mencionados o la Cámara de Senadores no resolviere dentro del plazo 
señalado, se entenderá rechazado el nombramiento respectivo, en cuyo caso el Ejecutivo Federal enviará una 
nueva designación a ratificación de la Cámara de Senadores, en términos del párrafo anterior. Si esta 
segunda designación fuere también rechazada conforme a este párrafo, el Ejecutivo Federal hará la 
designación del consejero independiente directamente. 

El plazo previsto en los dos párrafos anteriores correrá siempre que el Senado de la República se 
encuentre en sesiones. 
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En la designación de los consejeros señalados en las fracciones II y III se velará por que la composición 
del Consejo de Administración sea diversificada, de acuerdo a la preparación, experiencia y capacidad de sus 
integrantes. 

Los miembros del Consejo de Administración contarán con los recursos humanos y materiales necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones, conforme a las reglas que emita el propio Consejo. 

Artículo 15.- Los consejeros a que se refieren las fracciones II y IV del artículo 14 podrán ser servidores 
públicos federales. 

Los consejeros señalados en las fracciones II, III y IV del artículo 14 podrán desempeñar otros empleos, 
cargos o comisiones públicos o privados, salvo aquellos que impliquen un conflicto de interés en términos del 
Reglamento. 

Los consejeros a que se refiere la fracción III del artículo 14 no podrán ocupar, durante el tiempo de su 
gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en los gobiernos federal, locales o municipales. 

Artículo 16.- Los consejeros señalados en la fracción I del artículo 14 podrán ser suplidos por el servidor 
público que al efecto designen, con nivel mínimo de subsecretario. Tratándose del Presidente del Consejo, su 
suplente asumirá todas las funciones de aquél, salvo el voto de calidad en caso de empate en las votaciones. 

Los consejeros señalados en las fracciones II y III del artículo 14 no tendrán suplentes y ejercerán su 
cargo de manera personal. 

Únicamente en los casos en que algún consejero del Gobierno Federal sea Secretario de Estado, éste 
podrá designar a su suplente para las sesiones del Consejo de Administración, con nivel mínimo de 
subsecretario. Tratándose de las reuniones de comités, el Secretario de Estado podrá designar a distintos 
suplentes con nivel mínimo de las dos jerarquías inferiores a la de aquél. Lo anterior también será aplicable 
tratándose de los secretarios de Energía y de Hacienda y Crédito Público. 

El consejero señalado en la fracción IV del artículo 14 podrá ser suplido por la persona que para tal efecto 
designe. 

Artículo 17.- Los servidores públicos que sean miembros del Consejo de Administración actuarán con 
imparcialidad y en beneficio y el mejor interés de la Comisión Federal de Electricidad, separando en todo 
momento los intereses de la Secretaría de Estado, dependencia o entidad a la que pertenezcan, por lo que no 
se entenderá que realizan sus funciones o votan en su representación. 

Artículo 18.- La información y documentos relacionados con la designación de consejeros serán de 
carácter público y deberán estar disponibles para consulta de cualquier interesado, conforme a lo señalado en 
el Reglamento y atendiendo a la regulación aplicable sobre datos personales. 

Artículo 19.- Los consejeros, con excepción de los señalados en las fracciones I y IV del artículo 14, 
deberán ser designados en razón de su experiencia, capacidad y prestigio profesional y reunir los requisitos 
siguientes: 

I. Contar con título profesional en las áreas de derecho, administración, economía, ingeniería, 
contaduría o materias afines a la industria eléctrica, con una antigüedad no menor a cinco años al 
día de la designación; 

II. Haberse desempeñado, durante al menos diez años, en actividades que proporcionen la 
experiencia necesaria para cumplir con las funciones de consejero de la Comisión Federal de 
Electricidad, ya sea en los ámbitos profesional, docente o de investigación; 

III. No haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso que le imponga pena de 
prisión. Tratándose de delitos patrimoniales dolosos, cualquiera que haya sido la pena; 

IV. No encontrarse, al momento de la designación, inhabilitado o suspendido administrativamente o, 
en su caso, penalmente, para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público; 

V. No tener litigio pendiente con la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas 
subsidiarias o alguna de sus empresas filiales, y 

VI. No haber sido sancionado con motivo de una investigación de carácter administrativo, por 
infracciones graves, o penal, por violaciones a las leyes nacionales o extranjeras, que hayan 
tenido como conclusión cualquier tipo de resolución o acuerdo que implique expresamente la 
aceptación de la culpa o responsabilidad, o bien, sentencia condenatoria firme. 
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Las personas que con anterioridad a su designación hayan sido consejeros en empresas competidoras de 
la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, o que les 
hayan prestado servicios de asesoría o representación, deberán revelar tal circunstancia al Ejecutivo Federal. 
El incumplimiento de esta obligación tendrá como consecuencia la remoción inmediata, sin perjuicio de las 
responsabilidades a que haya lugar. 

En los casos en que un consejero del Gobierno Federal sea un Secretario de Estado, no será necesario 
que reúna los requisitos señalados en este artículo. 

Artículo 20.- Los consejeros independientes señalados en la fracción III del artículo 14 de la presente Ley, 
deberán nombrarse considerando que puedan desempeñar sus funciones sin conflicto de interés y sin estar 
supeditados a intereses personales, patrimoniales o económicos. Además de los requisitos establecidos en el 
artículo anterior, deberán reunir los siguientes: 

I. No haber sido empleado de la Comisión Federal de Electricidad o de alguna de sus empresas 
productivas subsidiarias o empresas filiales en los dos años anteriores a la designación, ni 
removido con anterioridad del cargo de consejero, salvo que esto último hubiere sido resultado de 
incapacidad física ya superada; 

II. No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la Comisión Federal de Electricidad o de 
alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, durante los doce meses 
inmediatos anteriores a la fecha del nombramiento; 

III. No haber sido servidor público de cualquier nivel de gobierno ni haber ocupado cargos de 
elección popular o directivos en partido político alguno, en los dos años inmediatos anteriores al 
día de la designación; 

IV. No ser cliente, prestador de servicios, proveedor, contratista, deudor o acreedor importante de la 
Comisión Federal de Electricidad, o alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas 
filiales, así como accionista, consejero, asesor o empleado de una persona moral que sea cliente, 
prestador de servicios, proveedor, contratista, deudor o acreedor importante de la Comisión 
Federal de Electricidad o alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales. 
Se considera que un cliente, prestador de servicios, proveedor, contratista, deudor o acreedor es 
importante, cuando sus ingresos derivados de las relaciones comerciales con la Comisión Federal 
de Electricidad, alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, representen 
más del diez por ciento de las ventas totales o activos de esta última, durante los doce meses 
anteriores a la fecha del nombramiento; 

V. No tener parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, así como no ser 
cónyuge, concubina o concubinario, de cualquiera de las personas físicas referidas en las 
fracciones I, II y IV de este artículo, y 

VI. No pertenecer simultáneamente a más de cuatro juntas directivas u órganos de administración de 
distintas personas morales, públicas o privadas, incluida la de la Comisión Federal de 
Electricidad; o ejercer un empleo, cargo o comisión simultáneo que le impida el adecuado 
ejercicio de su función de consejero independiente. 

Los consejeros independientes que durante su encargo dejen de cumplir con alguno de los requisitos 
señalados en esta Ley o les sobrevenga algún impedimento, deberán hacerlo del conocimiento del Ejecutivo 
Federal, para que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 21.- El periodo de los consejeros independientes será de cinco años, escalonados y podrán ser 
nombrados nuevamente para un periodo adicional. 

Los consejeros que cubran las vacantes que se produzcan antes de la terminación del periodo respectivo 
durarán sólo el tiempo que le faltare al sustituido, pudiendo ser nombrados nuevamente para un periodo 
adicional. 

Los consejeros independientes únicamente podrán ser removidos por las causas y conforme al 
procedimiento previstos en esta Ley. 

Artículo 22.- Los consejeros señalados en la fracción II del artículo 14 podrán ser removidos 
discrecionalmente por el Ejecutivo Federal en cualquier momento. 
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Artículo 23.- Los consejeros no tendrán relación laboral alguna por virtud de su cargo con la Comisión 
Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, o con el Gobierno Federal. 

Los consejeros del Gobierno Federal, que no sean servidores públicos, así como los consejeros 
independientes, recibirán la remuneración que al efecto determine un comité especial que estará integrado por 
dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y un representante de la Secretaría de 
Energía, todos con nivel mínimo de subsecretario, mismos que no tendrán suplentes. 

El comité especial sesionará por lo menos una vez al año y tomará sus resoluciones por unanimidad. Para 
adoptar sus resoluciones, el comité deberá considerar las remuneraciones existentes en la Comisión Federal 
de Electricidad y la evolución de las remuneraciones en el sector energético nacional e internacional, teniendo 
como criterio rector que, dadas las condiciones del referido mercado laboral, el Consejo de Administración 
cuente con miembros idóneos para cumplir con sus funciones. 

Los servidores públicos que sean designados como consejeros del Gobierno Federal no recibirán 
remuneración alguna por el desempeño de esta función. Sin embargo, tendrán los mismos deberes, 
responsabilidades y derechos que los demás consejeros. 

Artículo 24.- El Consejo de Administración designará, a propuesta de su Presidente, al Secretario del 
mismo. 

Artículo 25.- El Consejo de Administración, con el voto favorable de siete de sus miembros, emitirá y 
actualizará las reglas para su operación y funcionamiento, debiendo prever, en todo caso, que: 

I. Sesionará de manera ordinaria en forma trimestral, conforme al calendario que se acuerde, previa 
convocatoria que formule el Secretario del Consejo, a indicación de su Presidente; 

II. Las sesiones se celebrarán en el domicilio legal de la Comisión Federal de Electricidad, sin 
perjuicio de que, a juicio del Presidente del Consejo, puedan celebrarse en otro domicilio; 

III. Las sesiones serán válidas con la presencia de al menos seis consejeros, siempre que asistan al 
menos dos consejeros independientes; 

IV. El quórum de asistencia para las sesiones del Consejo de Administración se determinará al inicio 
de las mismas y será necesario que se mantenga para el desahogo de la sesión; 

V. Deliberará en forma colegiada y sus decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los 
miembros presentes, a menos que la ley o las reglas a que se refiere este artículo exijan una 
mayoría calificada. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate. 

 En caso de que la mayoría de votos no se alcance con el voto favorable de al menos dos 
consejeros independientes, en un plazo no mayor a veinte días hábiles, los consejeros que se 
opongan podrán emitir su voto razonado. El asunto será decidido por mayoría simple de votos de 
los consejeros presentes en la siguiente sesión que se celebre al término del plazo señalado; 

VI. Todos los miembros deberán votar en sentido positivo o negativo, sin que haya posibilidad de 
abstenerse de votar, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente. En caso de que el voto sea en 
sentido negativo, el consejero deberá expresar las razones de su emisión en la misma sesión, 
que serán asentadas en el acta respectiva. 

 En caso de que algún consejero se encuentre en una situación que genere o pueda generar 
conflicto de interés, tendrá la obligación de comunicarlo al Presidente del Consejo y a los demás 
consejeros asistentes a la sesión y deberá abandonar temporalmente la sesión correspondiente 
para abstenerse de conocer del asunto de que se trate y de participar en la deliberación y 
resolución del mismo; 

VII. Sin perjuicio del calendario acordado para las sesiones ordinarias, el Presidente del Consejo o al 
menos dos consejeros, podrán instruir al Secretario del Consejo para que se convoque a sesión 
extraordinaria. 

 El Presidente del Consejo de Administración resolverá sobre las solicitudes que el Director 
General de la Comisión Federal de Electricidad le presente para la celebración de una sesión 
extraordinaria; 

VIII. Plazos y términos para las convocatorias a sesión ordinaria y extraordinaria; 



Lunes 11 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección-Vespertina)      

IX. La regulación sobre la participación de invitados en las sesiones, que tendrán voz pero no voto. 
El Director General de la Comisión Federal de Electricidad y el Comisario a que se refiere el 
artículo 120 de esta Ley asistirán como invitados permanentes; 

X. El uso de tecnologías de la información para la convocatoria a sesiones y de medios remotos de 
comunicación audiovisual para su celebración en caso necesario, y 

XI. Las funciones del Presidente y Secretario del Consejo de Administración. 

Artículo 26.- Los miembros del Consejo de Administración, conforme a las reglas que éste emita, podrán 
solicitar, a través del Director General, la información necesaria para la toma de decisiones en el ejercicio de 
sus funciones, misma que deberá ser entregada o puesta a disposición en los plazos que al efecto determine 
el propio Consejo. 

Artículo 27.- Los consejeros, Secretario y los invitados del Consejo de Administración están obligados a 
guardar la confidencialidad, así como no revelar, custodiar y cuidar la documentación e información de la que, 
por razón de su participación en el Consejo de Administración, tengan conocimiento o que esté bajo su 
responsabilidad, así como impedir y evitar su uso, sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebidos. 

La obligación de confidencialidad referida permanecerá en vigor cinco años después de que los obligados 
a ella dejen de prestar sus servicios o de laborar para la Comisión Federal de Electricidad, excepto en el caso 
en que presten sus servicios, laboren o tengan cualquier vínculo comercial, corporativo o de asesoría con 
personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, que lleven a cabo actividades relacionadas con el objeto 
de la Comisión Federal de Electricidad, en cuyo caso la obligación de confidencialidad permanecerá vigente 
durante todo el tiempo que dure dicha relación comercial, laboral o de cualquier naturaleza. 

Artículo 28.- Las decisiones y actas del Consejo de Administración y de sus comités serán públicas por 
regla general, pero podrán reservarse de manera total o parcial, conforme a las políticas que al respecto 
determine el propio Consejo, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

La Comisión Federal de Electricidad difundirá en su página de Internet las actas y acuerdos respectivos, 
en términos del párrafo anterior. 

Sección Tercera 

Régimen de Responsabilidad de los Consejeros 

Artículo 29.- Los consejeros, con relación al ejercicio de sus funciones como miembros del Consejo de 
Administración, serán responsables exclusivamente en términos de lo dispuesto en esta Ley, por lo que no 
estarán sujetos al régimen de responsabilidades establecido en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos o en cualquier otro ordenamiento o disposición aplicable en general 
a los servidores públicos de carácter federal. 

Artículo 30.- Los consejeros serán responsables por: 

I. Los daños y perjuicios que llegaren a causar a la Comisión Federal de Electricidad o a alguna de 
sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, derivados de los actos, hechos u 
omisiones en que incurran, y 

II. Los daños y perjuicios que llegaren a causar derivados de la contravención a sus obligaciones y a 
los deberes de diligencia y lealtad previstos en la presente Ley. 

La responsabilidad a que se refieren las fracciones anteriores será solidaria entre las personas que hayan 
adoptado la decisión. 

La indemnización que corresponda deberá cubrir los daños y perjuicios causados a la Comisión Federal 
de Electricidad, a sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales y, en todo caso, se procederá a la 
remoción del consejero involucrado. 

La acción para exigir la responsabilidad a que se refiere este artículo prescribirá en cinco años contados a 
partir del día en que hubiere tenido lugar el acto, hecho u omisión que haya causado el daño y perjuicio, salvo 
cuando se trate de actos, hechos u omisiones de tracto sucesivo o con efectos continuos, en cuyo caso el 
plazo para la prescripción comenzará a contar cuando termine el último acto, hecho u omisión o cesen los 
efectos continuos, según corresponda. 

Con independencia de las responsabilidades penales a que haya lugar, los daños y perjuicios causados 
por los consejeros en perjuicio de la Comisión Federal de Electricidad o de cualquiera de sus empresas 
productivas subsidiarias o empresas filiales, por los actos, hechos u omisiones en que incurran, podrán 
reclamarse por la vía civil. 
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Artículo 31.- Los consejeros deberán cumplir en el desempeño de sus cargos con las siguientes 
obligaciones: 

I. Abstenerse de realizar, por sí o por interpósita persona, transacciones profesionales o 
comerciales con la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias o 
empresas filiales, o de utilizar sus activos, recursos o personal para actividades privadas; 

II. Participar en los comités que constituya el Consejo de Administración y desempeñar con 
oportunidad y profesionalismo los asuntos que le encomiende o delegue para su atención; 

III. Apoyar al Consejo de Administración a través de opiniones, recomendaciones y orientaciones 
que se deriven del análisis del desempeño de la Comisión Federal de Electricidad, y 

IV. Cumplir los deberes de diligencia y lealtad previstos, respectivamente, en los dos artículos 
siguientes, así como las demás obligaciones señaladas en la presente Ley. 

Artículo 32.- Los miembros del Consejo de Administración incumplirán su deber de diligencia por 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Faltar o abandonar, sin causa justificada a juicio del Consejo de Administración, las sesiones de 
éste, o a las de los comités de los que formen parte; 

II. No revelar, hacerlo de manera parcial o falsear, al Consejo de Administración o, en su caso, a los 
comités de los que formen parte, información relevante que conozcan y que sea necesaria para la 
adecuada toma de decisiones en dichos órganos, salvo que se encuentren obligados legal o 
contractualmente a guardar confidencialidad o reserva de la misma y que dicha reserva no 
constituya un conflicto de interés con la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas 
productivas subsidiarias o empresas filiales, y 

III. Incumplir los deberes que les impone esta Ley o las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 33.- Los miembros del Consejo de Administración incumplirán su deber de lealtad en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

I. Cuando, sin causa legítima, por virtud de sus funciones como consejeros, obtengan beneficios 
económicos para sí o los procuren en favor de terceros; 

II. Asistan a las sesiones del Consejo de Administración o de sus comités cuando deban excusarse, 
o voten en las mismas o tomen determinaciones relacionadas con el patrimonio de la Comisión 
Federal de Electricidad o alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, a 
pesar de la existencia de un conflicto de interés; 

III. Aprovechen para sí o aprueben en favor de terceros, el uso o goce de los bienes de la Comisión 
Federal de Electricidad, de sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, en 
contravención de las políticas aprobadas por el Consejo de Administración; 

IV. Utilicen, en beneficio propio o de cualquier tercero, la información de que dispongan con motivo 
del ejercicio de sus funciones o la divulguen en contravención a las disposiciones aplicables; 

V. Generen, difundan, publiquen o proporcionen información de la Comisión Federal de Electricidad 
o de alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, a sabiendas de que es 
falsa o induce a error; o bien ordenen que se lleve a cabo alguna de dichas conductas; 

VI. Ordenen que se omita el registro de operaciones efectuadas por la Comisión Federal de 
Electricidad o alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, o alteren u 
ordenen alterar los registros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones celebradas, 
afectando cualquier concepto de los estados financieros; o bien ordenen o acepten que se 
inscriban datos falsos en la contabilidad correspondiente o realicen intencionalmente cualquier 
acto u operación ilícita o prohibida que genere un quebranto, daño o perjuicio en el patrimonio de 
la Comisión Federal de Electricidad o de alguna de sus empresas productivas subsidiarias o 
empresas filiales; 

VII. Oculten u omitan revelar información relevante que, en términos de este ordenamiento y demás 
disposiciones aplicables, deba ser divulgada, entregada al Ejecutivo Federal, al Congreso de la 
Unión o a cualquier órgano competente, salvo que en términos de las disposiciones aplicables se 
encuentren obligados a guardar confidencialidad o reserva de la misma; 
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VIII. Destruyan o modifiquen, por sí o a través de terceros, total o parcialmente, los sistemas o 
registros contables o la documentación que dé origen a los asientos contables de la Comisión 
Federal de Electricidad o de alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, 
con anterioridad al vencimiento de los plazos legales de conservación y con el propósito de 
ocultar su registro o evidencia; 

IX. Destruyan, total o parcialmente, información, documentos o archivos, incluso electrónicos, ya sea 
con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión, o bien de manipular u ocultar 
datos o información relevante de la Comisión Federal de Electricidad o de alguna de sus 
empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, a quienes tengan interés jurídico en 
conocerlos; 

X. Presenten a las autoridades documentos o información falsa o alterada, y 

XI. Hagan uso indebido de información relativa a la Comisión Federal de Electricidad o a alguna de 
sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales. 

Artículo 34.- Los consejeros serán solidariamente responsables con los que les hayan precedido en el 
cargo, por las irregularidades en que éstos hubieren incurrido si, conociéndolas, no las comunicaren al Comité 
de Auditoría. 

Los consejeros estarán obligados a informar al Comité de Auditoría las irregularidades de que tengan 
conocimiento en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 35.- Los miembros del Consejo de Administración no incurrirán, individualmente o en su conjunto, 
en responsabilidad por los daños o perjuicios que llegaren a sufrir la Comisión Federal de Electricidad o 
alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, derivados de los actos u omisiones que 
ejecuten o las decisiones que adopten, cuando actuando de buena fe se actualice cualquiera de los supuestos 
siguientes: 

I. Cumplan con los requisitos para la aprobación de los asuntos que competa conocer al Consejo 
de Administración o, en su caso, a los comités de los que formen parte; 

II. Tomen decisiones o voten en las sesiones del Consejo de Administración o, en su caso, comités 
a que pertenezcan, con base en información proporcionada por directivos de la Comisión Federal 
de Electricidad o de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, el auditor externo 
o los expertos independientes, o 

III. Hayan seleccionado la alternativa más adecuada, a su leal saber y entender, o los efectos 
patrimoniales negativos no hayan sido previsibles; en ambos casos, con base en la información 
disponible al momento de la decisión. 

Sección Cuarta 

Remoción de Consejeros 

Artículo 36.- Los miembros del Consejo de Administración a que se refiere la fracción III del artículo 14 
serán removidos de sus cargos en los siguientes casos: 

I. Por incapacidad mental o física que impida el correcto ejercicio de sus funciones durante más de 
seis meses continuos; 

II. Incumplir, sin mediar causa justificada, los acuerdos y decisiones del Consejo de Administración; 

III. Incumplir deliberadamente o sin causa justificada con las obligaciones, deberes de diligencia o 
lealtad o responsabilidades que establece esta Ley; 

IV. Incumplir con algún requisito de los que la Ley señala para ser miembro del Consejo de 
Administración o que les sobrevenga algún impedimento; 

V. No excusarse de conocer y votar los asuntos en que tengan conflicto de interés, y 

VI. Faltar consecutivamente a tres sesiones o no asistir al menos al setenta y cinco por ciento de las 
sesiones celebradas en un año. 

Artículo 37.- El Ejecutivo Federal determinará, con base en los elementos que se le presenten o recabe 
para tal efecto, la remoción de los consejeros independientes en los casos a que se refiere el artículo anterior. 

La determinación referida será enviada al Senado de la República para su aprobación por el voto de la 
mayoría absoluta de sus miembros presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales. El 
plazo referido correrá siempre que la Cámara de Senadores se encuentre en sesiones. 

Artículo 38.- En el supuesto de que la causa que haya motivado la remoción del consejero de que se 
trate, implique la posible comisión de un delito o conlleve un daño o perjuicio patrimonial para la Comisión 
Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, se presentarán las 
denuncias de hechos y querellas o se ejercerán las acciones legales que correspondan. 
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Sección Quinta 

Comités 

Artículo 39.- El Consejo de Administración contará con los comités que al efecto establezca. En todo 
caso, contará con los comités de: 

I. Auditoría; 

II. Recursos Humanos y Remuneraciones; 

III. Estrategia e Inversiones, y 

IV. Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios. 

Artículo 40.- Los comités del Consejo de Administración estarán conformados por un mínimo de tres y un 
máximo de cinco consejeros, de los cuales al menos dos serán independientes, salvo aquellos cuya 
integración esté prevista expresamente en esta Ley. Serán presididos y tendrán la integración y funciones que 
determine el Consejo de Administración, por resolución adoptada por mayoría de siete de sus miembros, sin 
perjuicio de las señaladas en esta Ley, y funcionarán conforme a las reglas que emita el propio Consejo. 

Los Comités podrán solicitar al Director General toda la información que requieran para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, misma que deberá ser entregada o puesta a disposición en el plazo que al efecto 
determine el Consejo de Administración en las reglas señaladas en el párrafo anterior. 

Los Comités podrán autorizar la asistencia de un representante del Director General a sus sesiones, como 
invitado con voz pero sin voto, cuando lo estimen conveniente para el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 41.- El Comité de Auditoría estará integrado por tres consejeros independientes y será presidido, 
de manera rotatoria cada año, por uno de ellos, según lo determine el Consejo de Administración. El Comité 
tendrá las funciones señaladas en el artículo 50 de esta Ley. 

Podrán asistir a sus sesiones como invitados, con derecho a voz pero sin voto, un representante del 
Director General, el titular de la Auditoría Interna, el titular del área jurídica, o cualquier otra persona, cuando 
se considere conveniente y apropiado en razón del tema a discutirse. 

Artículo 42.- El Comité de Recursos Humanos y Remuneraciones será presidido por un consejero 
independiente y lo integrará al menos el Secretario de Hacienda y Crédito Público, y tendrá a su cargo las 
siguientes funciones: 

I. Proponer al Consejo de Administración el mecanismo de remuneración del Director General y de 
los directivos de los tres niveles jerárquicos inferiores a éste; 

II. Proponer al Consejo de Administración la política de contratación, de evaluación del desempeño 
y de remuneraciones del resto del personal de la Comisión Federal de Electricidad, de sus 
empresas productivas subsidiarias y de sus empresas filiales, debiendo cumplir con lo dispuesto 
en la legislación y el contrato colectivo de trabajo vigentes aplicables; 

III. Auxiliar al Consejo de Administración, en los términos que éste le ordene, en el seguimiento de 
las políticas de recursos humanos que haya aprobado; 

IV. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos, compromisos y autorizaciones que en materia 
de recursos humanos, le especifique el Consejo de Administración; 

V. Proponer los convenios de capacitación, certificación y actualización que la Comisión Federal de 
Electricidad pueda suscribir con instituciones públicas y privadas, nacionales o internacionales, y 

VI. Las demás que determine el Consejo de Administración. 

Artículo 43.- El Comité de Estrategia e Inversiones será presidido por un consejero independiente de 
manera rotatoria anual y tendrá las siguientes funciones: 

I. Auxiliar al Consejo de Administración en la aprobación de las directrices, prioridades y políticas 
generales relacionadas con las inversiones de la Comisión Federal de Electricidad; 

II. Analizar el Plan de Negocios; 

III. Formular al Consejo de Administración recomendaciones relacionadas con el Plan de Negocios y 
sobre las políticas generales en la materia; 

IV. Dar seguimiento a las inversiones que, en términos de la fracción IV del artículo 12 de esta Ley, 
hayan sido autorizadas por el Consejo de Administración, y 

V. Las demás que determine el Consejo de Administración. 
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Artículo 44.- El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios será presidido por un 
consejero independiente de manera rotatoria anual y tendrá las siguientes funciones: 

I. Formular al Director General recomendaciones sobre aspectos concretos que puedan incluirse en 
las políticas y disposiciones que, en materia de contrataciones, proponga al Consejo de 
Administración; 

II. Opinar sobre las propuestas que el Director General presente respecto a las políticas y 
disposiciones en materia de contrataciones; 

III. Formular opiniones, a solicitud del Consejo de Administración, sobre las contrataciones que se 
sometan a consideración de éste en términos de las disposiciones aplicables; 

IV. Dar seguimiento a las adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras que, en términos de la 
fracción V del artículo 12 de esta Ley, hayan sido autorizadas por el Consejo de Administración; 

V. Aprobar los casos en que proceda la excepción a la licitación pública para que la Comisión 
Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias contraten con empresas filiales 
de la Comisión Federal de Electricidad; 

VI. Revisar los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras y formular las 
recomendaciones que estime pertinentes al Consejo de Administración, y 

VII. Las demás que determine el Consejo de Administración. 

CAPÍTULO III 

DIRECTOR GENERAL 

Artículo 45.- Corresponden al Director General la gestión, operación, funcionamiento y ejecución de los 
objetivos de la Comisión Federal de Electricidad, sujetándose a las estrategias, políticas y lineamientos 
aprobados por el Consejo de Administración. Al efecto, tendrá las funciones siguientes: 

I. Administrar y representar legalmente a la empresa, en términos de la presente Ley, con las más 
amplias facultades para actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, incluso los que 
requieran autorización, poder o cláusula especial en términos de las disposiciones aplicables, 
incluyendo la representación patronal y facultades necesarias en materia laboral; para formular 
querellas en casos de delitos que sólo se pueden perseguir a petición de parte afectada; para 
otorgar perdón; para ejercitar y desistirse de acciones judiciales y administrativas, inclusive en el 
juicio de amparo; para comprometerse en árbitros y transigir; para emitir, avalar y negociar títulos 
de crédito, así como para otorgar y revocar toda clase de poderes generales o especiales; 

II. Ejecutar los acuerdos y decisiones del Consejo de Administración; 

III. Formular y presentar para autorización del Consejo de Administración el Plan de Negocios y el 
programa operativo y financiero anual de trabajo; 

IV. Enviar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de lo dispuesto en el Capítulo 
VII del Título Cuarto y demás disposiciones aplicables de esta Ley, la información presupuestaria 
y financiera que corresponda a la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas 
subsidiarias; 

V. Autorizar los pagos extraordinarios, donativos y donaciones en efectivo o en especie que la 
Comisión Federal de Electricidad o sus empresas productivas subsidiarias otorguen, en términos 
de los lineamientos que expida el Consejo de Administración; 

VI. Administrar el patrimonio de la empresa y disponer de sus bienes conforme a lo establecido en la 
presente Ley y en las políticas y autorizaciones que al efecto emita el Consejo de Administración; 

VII. Conducir la política y establecer las directrices para la programación, instrumentación y 
evaluación de las acciones de apoyo de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas 
productivas subsidiarias y empresas filiales para el desarrollo comunitario sustentable, que hagan 
viable las actividades productivas; 

VIII. Convenir y suscribir los contratos colectivos y convenios administrativos sindicales que regulen 
las relaciones laborales de la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas 
subsidiarias con sus trabajadores, conforme a las previsiones máximas previamente aprobadas 
por el Consejo de Administración, así como expedir el reglamento de trabajo del personal de 
confianza, en términos del artículo 123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de la Ley Federal del Trabajo; 
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IX. Instrumentar y administrar los sistemas de seguridad de los bienes e instalaciones de la Comisión 
Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales, 
en coordinación con las dependencias competentes de los tres órdenes de gobierno; 

X. Instrumentar y administrar los mecanismos de seguridad, salud y protección y seguridad industrial 
de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, 
empresas filiales, así como los mecanismos y procedimientos para controlar la calidad y 
continuidad de las operaciones industriales y comerciales; 

XI. Dirigir el diseño y la implementación de los programas de prevención en materia eléctrica, y los 
demás que, en materia de seguridad operativa, equilibrio ecológico y preservación del medio 
ambiente sean aplicables; 

XII. Constituir, disolver y determinar las funciones de grupos de trabajo o comisiones asesoras que se 
requieran para el cumplimiento del objeto de la empresa, así como dictar las bases para su 
funcionamiento; 

XIII. Presentar al Consejo de Administración un informe anual sobre el desempeño de la Comisión 
Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, incluido el 
ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados financieros correspondientes. 
El informe y los documentos de apoyo contendrán un análisis comparativo sobre las metas y 
compromisos establecidos en el Plan de Negocios con los resultados alcanzados; 

XIV. Dar a conocer al público en general, en los términos que establezca el Consejo de 
Administración, los estados financieros bajo Normas Internacionales de Información Financiera; 

XV. Establecer medidas para el desarrollo tecnológico y para asegurar la calidad de sus productos; 

XVI. Proponer al Consejo de Administración las adecuaciones que estime necesarias a las políticas 
generales de operación; 

XVII. Difundir la información relevante y eventos que deban ser públicos en términos de las 
disposiciones aplicables, y 

XVIII. Las demás previstas en esta Ley, y las que le asigne el Consejo de Administración, el Estatuto 
Orgánico o se prevean en otros ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 46.- El Director General será nombrado por el Ejecutivo Federal. Tal nombramiento deberá recaer 
en persona que reúna los requisitos señalados para los consejeros en el artículo 19 de esta Ley, así como no 
ser cónyuge, concubina o concubinario o tener parentesco por consanguinidad, afinidad o civil, hasta el cuarto 
grado, con cualquiera de los miembros del Consejo de Administración. 

Artículo 47.- El Director General podrá ser removido discrecionalmente por el Ejecutivo Federal o por el 
Consejo de Administración, por decisión adoptada por al menos siete de sus miembros. 

El Consejo de Administración resolverá sobre las solicitudes de licencia que le presente el Director 
General. 

Artículo 48.- El Director General deberá informar al Ejecutivo Federal y al Consejo de Administración 
sobre el incumplimiento de alguno de los requisitos que debe cubrir para su designación, así como sobre 
cualquier impedimento que le sobrevenga. 

TÍTULO TERCERO 

VIGILANCIA Y AUDITORÍA 

Artículo 49.- La vigilancia y auditoría de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas 
subsidiarias y, en su caso, empresas filiales se realizará por: 

I. El Comité de Auditoría; 

II. La Auditoría Interna, y 

III. El Auditor Externo. 

Artículo 50.- El Comité de Auditoría tendrá a su cargo las funciones siguientes: 

I. Proponer al Consejo de Administración la designación del titular de la Auditoría Interna, emitir las 
políticas para el desarrollo de sus actividades y evaluar su desempeño; 

II. Dar seguimiento a la gestión de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas 
subsidiarias y empresas filiales, revisar la documentación concerniente a la evaluación del 
desempeño financiero y operativo -general y por funciones- de la empresa, así como presentar al 
Consejo de Administración los informes relacionados con estos temas; 
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III. Verificar el cumplimiento de las metas, objetivos, planes, programas y proyectos prioritarios, 
incluyendo los plazos, términos y condiciones de los compromisos que se asuman, así como 
establecer indicadores objetivos y cuantificables para la evaluación del desempeño; 

IV. Verificar y certificar la racionabilidad y suficiencia de la información contable y financiera; 

V. Supervisar los procesos para formular, integrar y difundir la información contable y financiera, así 
como la ejecución de las auditorías que se realicen a los estados financieros de conformidad con 
los principios contables y las normas de auditoría que le son aplicables; 

VI. Proponer para aprobación del Consejo de Administración, previa opinión o solicitud del Director 
General, las modificaciones a las políticas contables; 

VII. Emitir opinión sobre la suficiencia y racionabilidad del dictamen de auditoría externa de los 
estados financieros; 

VIII. Autorizar la contratación del auditor externo en actividades distintas a los servicios de auditoría 
externa, a fin de evitar conflictos de interés que puedan afectar la independencia de su acción; 

IX. Presentar para aprobación del Consejo de Administración, previa propuesta del Director General 
y opinión de la Auditoría Interna, el sistema de control interno, así como los lineamientos que lo 
regulen; 

X. Dar seguimiento e informar al Consejo de Administración del estado que guarda el sistema de 
control interno, y proponer las adecuaciones pertinentes, así como las demás medidas y acciones 
para corregir las deficiencias que identifique; 

XI. Presentar para aprobación del Consejo de Administración, previa propuesta de la Auditoría 
Interna, los lineamientos en materia de auditoría y evaluación del desempeño; 

XII. Emitir opinión sobre el informe anual del Director General; 

XIII. Aprobar el programa anual de auditoría interna a propuesta del titular de la Auditoría Interna; 

XIV. Apoyar al Consejo de Administración en la elaboración de los informes que el órgano colegiado 
deba elaborar o presentar; 

XV. Programar y requerir, en cualquier momento, las investigaciones y auditorías que estime 
necesarias, salvo por lo que hace a la actuación del Consejo de Administración; 

XVI. Presentar al Consejo de Administración, con la periodicidad que éste le indique, informes sobre 
los resultados de su gestión, así como las deficiencias e irregularidades detectadas con motivo 
del ejercicio de sus funciones y, en su caso, proponer las acciones para ser subsanadas con 
oportunidad; 

XVII. Proponer al Consejo de Administración criterios para la organización, clasificación y manejo de 
los informes a que se refiere esta Ley; 

XVIII. Supervisar la confiabilidad, eficacia y oportunidad de los mecanismos que se implementen para 
atender las solicitudes de información que reciba la empresa, en términos de las disposiciones 
aplicables, y elaborar un dictamen anual sobre la transparencia en la Comisión Federal de 
Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias y la revelación de información conforme al 
artículo 113 de esta Ley; 

XIX. Comunicar al Consejo las diferencias de opinión o criterio que existieren entre la administración 
de la empresa y el propio Comité, y 

XX. Las demás que le asigne el Consejo de Administración o se establezcan en otros ordenamientos 
jurídicos aplicables. 

Artículo 51.- La Auditoría Interna dependerá del Consejo de Administración, por conducto de su Comité 
de Auditoría y será la instancia ejecutora de éste. Actuará conforme a las políticas que determine el Comité de 
Auditoría y estará encargada de revisar periódicamente, mediante los procedimientos de auditoría que se 
determinen, que las políticas, normas y controles establecidos por el Consejo de Administración para el 
correcto funcionamiento de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y, en 
su caso, empresas filiales, se apliquen de manera adecuada, así como de verificar el correcto funcionamiento 
del sistema de control interno. 

El Consejo de Administración garantizará la independencia de la Auditoría Interna respecto de las áreas, 
divisiones o líneas de negocio. 
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Artículo 52.- La Auditoría Interna será dirigida por un titular designado por el Consejo de Administración, a 
propuesta del Comité de Auditoría. 

El titular de la Auditoría Interna será removido libremente por el Comité de Auditoría. 

Artículo 53.- La Auditoría Interna tendrá las funciones siguientes: 

I. Evaluar con base en el programa anual de auditoría interna que apruebe el Comité de Auditoría, 
mediante auditorías y pruebas sustantivas, procedimentales y de cumplimiento, el funcionamiento 
operativo de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y, en su 
caso, empresas filiales, la aplicación adecuada de las políticas establecidas por el Consejo de 
Administración, el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, así como verificar, en la 
misma forma, el correcto funcionamiento del sistema de control interno; 

II. Revisar que los mecanismos de control implementados conlleven la adecuada protección de los 
activos de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y 
empresas filiales; 

III. Verificar que los sistemas informáticos, incluyendo los contables, operacionales y de cualquier 
tipo, cuenten con mecanismos para preservar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la 
información, que eviten su alteración y cumplan con los objetivos para los cuales fueron 
implementados o diseñados. Asimismo, vigilar dichos sistemas a fin de identificar fallas 
potenciales y verificar que éstos generen información suficiente y consistente y que aseguren su 
disponibilidad adecuadamente; 

IV. Revisar que se cuente con planes de contingencia y medidas necesarias para evitar pérdidas de 
información, así como para, en su caso, su recuperación o rescate; 

V. Cerciorarse de la calidad, suficiencia y oportunidad de la información, así como que sea confiable 
para la adecuada toma de decisiones, y que tal información se proporcione en forma correcta y 
oportuna a las instancias competentes; 

VI. Revisar la eficacia de los procedimientos de control interno para prevenir y detectar actos u 
operaciones que afecten o puedan afectar a la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas 
productivas subsidiarias y empresas filiales, y comunicar los resultados a las instancias 
competentes; 

VII. Facilitar a las autoridades competentes, así como a los auditores externos, la información 
necesaria de que disponga con motivo de sus funciones; 

VIII. Verificar que la estructura corporativa de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas 
productivas subsidiarias y empresas filiales, cumpla con los principios de independencia en las 
distintas funciones que lo requieran, así como con la efectiva segregación de funciones y ejercicio 
de facultades atribuidas a cada área, división o línea de negocio, pudiendo, en todo caso, 
formular al Comité de Auditoría las recomendaciones que estime necesarias; 

IX. Proporcionar al Comité de Auditoría los elementos que le permitan cumplir con sus funciones, e 
informarle de las irregularidades encontradas en el ejercicio de sus funciones, así como de las 
deficiencias o desviaciones relevantes detectadas en la operación, con el fin de que sean 
subsanadas oportunamente, dando el seguimiento correspondiente; 

X. Informar al Comité de Auditoría y al Director General de las deficiencias e irregularidades 
detectadas en el ejercicio de sus funciones y que pudieran constituir responsabilidad en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables, a fin de que se inicien los procedimientos 
correspondientes; 

XI. Turnar a la Unidad de Responsabilidades los asuntos en los que, derivado del ejercicio de sus 
funciones, detecte posibles responsabilidades administrativas; 

XII. Informar al menos de manera semestral al Comité de Auditoría, o con la periodicidad que éste 
determine, sobre los resultados de su gestión; 

XIII. Presentar para aprobación del Comité de Auditoría, previa opinión del Director General, su 
programa anual de trabajo, y 

XIV. Las demás previstas en esta Ley o que determine el Consejo de Administración. 
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Artículo 54.- El Director General implementará, con base en los lineamientos que apruebe el Consejo de 
Administración, el sistema de control interno en la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas 
productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales, el cual tendrá como objetivos los siguientes: 

I. Establecer mecanismos que permitan prever, identificar, administrar, dar seguimiento y evaluar 
los riesgos que puedan derivarse del desarrollo de las actividades de las empresas; 

II. Prevenir, detectar y canalizar con las instancias y autoridades competentes, los actos y omisiones 
que puedan constituir prácticas de corrupción; 

III. Delimitar las funciones y operaciones entre las áreas, divisiones o líneas de negocio, a fin de 
procurar eficiencia y eficacia en la realización de sus actividades y evitar conflictos de interés; 

IV. Coadyuvar a la observancia de las disposiciones jurídicas, contables y financieras aplicables; 

V. Contar con información financiera, económica, contable, jurídica y administrativa confiable y 
oportuna por línea de negocios, que contribuya a la adecuada toma de decisiones; 

VI. Propiciar el correcto funcionamiento de los sistemas de procesamiento de información, y 

VII. Los demás que determine el Consejo de Administración. 

El sistema de control interno y los lineamientos que lo regulen deberán observarse en la operación y 
actividades financieras y sustantivas. 

Las funciones de coordinación del sistema de control interno en ningún caso podrán realizarse por 
personal del área de Auditoría Interna o por personas o unidades que pudieran tener un conflicto de interés 
para su adecuado desempeño. 

A más tardar el 30 de abril de cada año, el Director General presentará al Comité de Auditoría, previa 
opinión del titular de la Auditoría Interna, un reporte sobre el estado que guarda el sistema de control interno 
en la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, para 
efectos de verificar el cumplimiento del mismo. 

Artículo 55.- El auditor externo de la Comisión Federal de Electricidad será designado por el Consejo de 
Administración, a propuesta del Comité de Auditoría. 

Artículo 56.- La Auditoría Superior de la Federación será competente para fiscalizar a la Comisión Federal 
de Electricidad y a sus empresas productivas subsidiarias, en términos de las disposiciones constitucionales y 
legales respectivas. 

En el desarrollo de sus auditorías y en la formulación de sus observaciones y recomendaciones, la 
Auditoría Superior de la Federación deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 25, párrafo cuarto, de la 
Constitución, las disposiciones transitorias del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, los principios y normas establecidos en la 
presente Ley y en las disposiciones que de ella emanen, el marco legal de la Comisión Federal de Electricidad 
y sus empresas productivas subsidiarias, su naturaleza jurídica y la de sus actos y operaciones, así como los 
resultados de las revisiones que en el ejercicio de sus funciones realicen los órganos de auditoría y vigilancia 
en términos de esta Ley. 

TÍTULO CUARTO 

DEL RÉGIMEN ESPECIAL 

CAPÍTULO I 

EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS Y EMPRESAS FILIALES 

Artículo 57.- La Comisión Federal de Electricidad podrá contar con empresas productivas subsidiarias y 
empresas filiales, en términos de la presente Ley. 

La Comisión Federal de Electricidad actuará a través de empresas productivas subsidiarias para realizar 
las actividades de transmisión y distribución de energía eléctrica, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 63 
de esta Ley. 

Las demás actividades de la Comisión Federal de Electricidad podrá realizarlas directamente, a través de 
empresas filiales, empresas en las que participe de manera minoritaria, directa o indirectamente, o mediante 
cualquier figura de asociación o alianza que no sea contraria a la ley. 

Las empresas productivas subsidiarias y empresas filiales de la Comisión Federal de Electricidad operarán 
conforme a lo dispuesto en la Ley de la Industria Eléctrica, en términos de la estricta separación legal que 
establezca la Secretaría de Energía, por lo que su participación en los mercados será de manera 
independiente. 
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Artículo 58.- Las empresas productivas subsidiarias son empresas productivas del Estado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. Se organizarán y funcionarán conforme a lo dispuesto en la 
presente Ley y las disposiciones que deriven de la misma. 

Las empresas productivas subsidiarias se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 3, 7 y 8 de esta Ley, 
tendrán por objeto las actividades que determine el Consejo de Administración de la Comisión Federal de 
Electricidad, sujetándose a lo dispuesto por la Ley de la Industria Eléctrica, y operarán conforme al régimen 
especial previsto en esta Ley para la Comisión Federal de Electricidad en materia de presupuesto; deuda; 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras; responsabilidades administrativas; remuneraciones; bienes 
y dividendo estatal. 

Artículo 59.- Son empresas filiales de la Comisión Federal de Electricidad aquellas en las que participe, 
directa o indirectamente, en más del cincuenta por ciento de su capital social, con independencia de que se 
constituyan conforme a la legislación mexicana o a la extranjera. 

Las empresas filiales no serán entidades paraestatales y tendrán la naturaleza jurídica y se organizarán 
conforme al derecho privado del lugar de su constitución o creación. 

Artículo 60.- La creación, fusión o escisión de empresas productivas subsidiarias, así como de empresas 
filiales en las que la Comisión Federal de Electricidad participe de manera directa, será autorizada por el 
Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad, a propuesta de su Director General, misma 
que deberá presentarse conforme a las normas que dicte el propio Consejo. 

En caso de que el Consejo de Administración apruebe la propuesta, con las modificaciones que estime 
pertinentes, se procederá conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose de empresas productivas subsidiarias, el Consejo de Administración emitirá el 
Acuerdo respectivo que será su instrumento de creación, mismo que deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y que establecerá, al menos, lo siguiente: 

a) El objeto o actividades que podrá realizar; 

b) La integración de su patrimonio; 

c) Las previsiones sobre la integración y designación de los órganos de administración, 
considerando lo dispuesto en los artículos 62 y 64 de esta Ley; 

d) Las facultades de los órganos de administración, y 

e) Los órganos o mecanismos de vigilancia y de control interno. 

 Los instrumentos de creación de las empresas productivas subsidiarias podrán ser adecuados 
por el Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad, y 

II. Tratándose de empresas filiales de participación directa, se procederá a la celebración de los 
actos corporativos correspondientes, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 El Consejo de Administración podrá dictar las bases conforme a las cuales deban llevarse a cabo 
los actos corporativos para la constitución, escisión o fusión de empresas filiales de participación 
directa, sin perjuicio de que pueda dictar reglas específicas cuando autorice cada uno de dichos 
actos. 

 Al aprobar la creación o participación en empresas filiales de participación directa de la Comisión 
Federal de Electricidad, el Consejo de Administración determinará si como parte del objeto social 
de dichas empresas filiales, se preverá la posibilidad de que éstas, a su vez, constituyan o 
participen en otras sociedades mercantiles. 

La creación, fusión o escisión de empresas productivas subsidiarias, así como de empresas filiales en las 
que la Comisión Federal de Electricidad participe, se sujetará a los términos de la estricta separación legal 
que establezca la Secretaría de Energía. 

Artículo 61.- La estructura corporativa, las políticas y acciones de la Comisión Federal de Electricidad 
deberán asegurar que sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales fomenten el acceso abierto, 
la operación eficiente y la competencia en los sectores en los que participe, para lo cual éstas, entre otras 
acciones, deberán: 

I. Ofrecer energía eléctrica y productos asociados de las centrales eléctricas que representen en el 
mercado eléctrico mayorista en condiciones de competencia y sin restricción; 

II. Otorgar el acceso abierto a la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de 
Distribución sin discriminar indebidamente; 



Lunes 11 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección-Vespertina)      

III. Operar con la máxima eficiencia posible; 

IV. Reportar sus resultados de forma fehaciente; 

V. Respetar el mandato y objeto de la Comisión Federal de Electricidad; 

VI. Sujetar sus operaciones a las restricciones societarias de participación de capital e intervención 
en las decisiones administrativas y operativas de dichas empresas que establecen la presente 
Ley, la Ley de Hidrocarburos y las demás disposiciones jurídicas aplicables, y 

VII. Privilegiar procesos competitivos para la adquisición de los insumos y servicios necesarios para 
su operación. 

La fusión, creación, liquidación o escisión de empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, así 
como la transferencia de activos se hará teniendo como principal objetivo la creación de valor económico para 
la Nación. 

Artículo 62.- Los consejos de administración de las empresas productivas subsidiarias deberán integrarse 
por no menos de cinco ni más de siete miembros, cuidando que exista mayoría de miembros que representen 
al Gobierno Federal y que se prevea la participación de consejeros independientes. Asimismo, deberá 
preverse, al menos, la existencia de un Comité de Auditoría y de una Auditoría Interna. 

Los requisitos previstos en los artículos 19 y 20 de esta Ley, serán aplicables a los consejeros del 
Gobierno Federal y los consejeros independientes, respectivamente, que integren los consejos de 
administración de las empresas productivas subsidiarias. 

Los miembros de los consejos de administración de las empresas productivas subsidiarias estarán sujetos 
al mismo régimen de responsabilidades que esta Ley prevé para los integrantes del Consejo de 
Administración de la Comisión Federal de Electricidad. 

Las facultades de decisión que no se encuentren expresamente reservadas en esta Ley para el Consejo 
de Administración y el Director General de la Comisión Federal de Electricidad, serán ejercidas por los 
órganos de administración y dirección de las empresas productivas subsidiarias. 

Artículo 63.- La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias que realicen 
actividades de transmisión y distribución de energía eléctrica en términos de la ley de la materia, podrán: 

I. Celebrar contratos con sus empresas filiales o con particulares para llevar a cabo, entre otros, el 
financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la infraestructura 
necesaria para prestar los servicios mencionados en dicho precepto, y 

II. En los casos que pretenda realizar las actividades en asociación o alianza con terceros, podrá 
hacerlo mediante la creación o participación en empresas filiales, la participación minoritaria en 
otras sociedades, o las demás formas de asociación que no sean contrarias a la Ley. 

Lo anterior, también será aplicable en los supuestos referidos en los artículos 30 a 32 de la Ley de la 
Industria Eléctrica. 

Artículo 64.- Las secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito Público podrán contar con consejeros 
designados por las mismas en los consejos de administración de las empresas productivas subsidiarias de la 
Comisión Federal de Electricidad, previa aprobación del Consejo de Administración de esta última. 

En las empresas filiales de participación directa, la Secretaría de Energía podrá designar a uno de los 
consejeros del consejo de administración. 

La aplicación de lo dispuesto en el presente artículo deberá considerar el número máximo de integrantes 
señalado en el artículo 62 de esta Ley. 

Artículo 65.- La liquidación de empresas productivas subsidiarias será acordada por el Consejo de 
Administración de la Comisión Federal de Electricidad, a propuesta de su Director General, y el proceso 
respectivo se desarrollará conforme a los lineamientos que aquél determine. 

Artículo 66.- Las empresas productivas subsidiarias funcionarán consolidando la utilización de recursos 
financieros, contabilidad general e información y rendición de cuentas, según lo acuerde el Consejo de 
Administración de la Comisión Federal de Electricidad. 

Artículo 67.- El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad será responsable de 
supervisar, dar seguimiento y verificar que las empresas productivas subsidiarias realicen sus actividades y 
operen conforme al régimen especial que les sea aplicable. Al efecto, podrá establecer los mecanismos de 
información y control, medidas disciplinarias y demás medidas que estime convenientes. 
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Artículo 68.- El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad, a propuesta de su 
Director General, aprobará la forma y términos en que se ejercerán los derechos que correspondan a la 
Comisión Federal de Electricidad, a sus empresas productivas subsidiarias o a sus empresas filiales, respecto 
de la constitución, escisión, liquidación o fusión de otras sociedades o de la participación en las mismas. 

En todo caso y sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, el Consejo de Administración deberá 
autorizar la participación de terceros en el capital de las empresas filiales, así como cualquier aumento en 
dicha participación, instruyendo a los representantes y mandatarios respectivos que actúen en consecuencia 
en los órganos o ante las instancias que correspondan. 

Artículo 69.- Las empresas productivas subsidiarias y empresas filiales deberán alinear sus actividades al 
Plan de Negocios de la Comisión Federal de Electricidad, conducirán sus operaciones con base en la 
planeación y visión estratégica y mejores prácticas de gobierno corporativo que al efecto apruebe el Consejo 
de Administración de la Comisión Federal de Electricidad, mismo que también emitirá los lineamientos 
relativos a su alineación corporativa, evaluación y las políticas para que la Comisión Federal de Electricidad 
otorgue garantías a su favor, o para que aquéllas otorguen garantías a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad o entre ellas mismas, así como demás aspectos necesarios para su adecuado funcionamiento. 

Para efectos de transparencia y rendición de cuentas de las inversiones de la Comisión Federal de 
Electricidad en sus empresas productivas subsidiarias, empresas filiales y en las empresas en las que 
mantenga alguna otra participación accionaria, directa o indirecta, el Consejo de Administración de la 
Comisión Federal de Electricidad, a propuesta de su Director General, emitirá lineamientos que regulen lo 
concerniente al ejercicio de los derechos que como propietario o accionista correspondan a la Comisión 
Federal de Electricidad, la actuación de los empleados o mandatarios que ejerzan los derechos 
correspondientes, la información que deberán presentar al Consejo de Administración y los demás aspectos 
que el propio Consejo determine. 

Artículo 70.- El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad emitirá las políticas 
generales conforme a las cuales la Comisión Federal de Electricidad o sus empresas productivas subsidiarias, 
así como sus respectivas empresas filiales, podrán participar en forma minoritaria en el capital social de otras 
sociedades mercantiles, nacionales o extranjeras, determinando aquellas inversiones relevantes que deban 
ser previamente aprobadas por el propio Consejo. 

Artículo 71.- Las operaciones que pretenda realizar la Comisión Federal de Electricidad con alguna de 
sus empresas filiales, deberán sujetarse en cuanto a su aprobación y ejecución a las disposiciones que al 
efecto dicte el Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad. 

Artículo 72.- Cualquier transferencia de activos financieros y no financieros, otorgamiento de garantías de 
las obligaciones de sus empresas filiales, actos que tengan el efecto de transmitir los derechos y obligaciones 
establecidos en los contratos vigentes de la Comisión Federal de Electricidad o cualquier otro acto que 
transfiera valor de la Comisión Federal de Electricidad a sus empresas filiales, requiere la autorización del 
Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad. Para estos efectos, su Consejo de 
Administración se cerciorará que la participación de la Comisión Federal de Electricidad se aumente en el 
monto correspondiente al valor transferido, cuando exista participación de terceros en el capital de la empresa 
receptora. 

Artículo 73.- La transferencia de Centrales Eléctricas entre empresas filiales de la Comisión Federal de 
Electricidad, o la fusión entre empresas filiales que controlen Centrales Eléctricas, requiere la autorización de 
la Comisión Federal de Competencia Económica, que analizará cada caso como si se tratara de empresas 
que no pertenecen al mismo grupo de interés económico. 

CAPÍTULO II 

REMUNERACIONES 

Artículo 74.- En términos de lo dispuesto por los artículos 25, párrafo cuarto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y Vigésimo Transitorio, fracción II, del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, la Comisión Federal de 
Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias cuentan con un régimen de remuneraciones especial, 
distinto del previsto en el artículo 127 constitucional. 
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Artículo 75.- Al ejercer sus funciones en materia de remuneraciones del personal de la Comisión Federal 
de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias, el Consejo de Administración de la Comisión Federal 
de Electricidad y su Comité de Recursos Humanos y Remuneraciones, de acuerdo al presupuesto de 
servicios personales aprobado, observarán lo siguiente: 

I. Las remuneraciones para el personal se calcularán de manera equivalente a las existentes en la 
industria o actividad de que se trate, teniendo como criterio rector que, dadas las condiciones en 
el mercado laboral nacional e internacional, las empresas cuenten y conserven los trabajadores 
idóneos para cumplir eficazmente con su objeto, conforme a los tabuladores aprobados; 

II. La política de recursos humanos podrá prever el otorgamiento de incentivos o de percepciones 
extraordinarias por el cumplimiento de metas sujetas a la evaluación del desempeño, tomando en 
cuenta las condiciones del mercado laboral a nivel nacional e internacional; 

III. La política de remuneraciones tendrá como objetivo reconocer el esfuerzo laboral y la 
contribución de los trabajadores al logro de los objetivos de la empresa, conforme a los 
tabuladores aprobados, y 

IV. En el ejercicio del presupuesto de servicios personales, la Comisión Federal de Electricidad y sus 
empresas productivas subsidiarias se sujetarán a lo dispuesto en el Capítulo VII del Título Cuarto 
y demás disposiciones aplicables de esta Ley. 

Artículo 76.- La política de contratación de personal no sindicalizado deberá requerir la publicación y 
recepción de solicitudes, en la página de Internet de la Comisión Federal de Electricidad y de la empresa 
productiva subsidiaria correspondiente, de cualquier vacante que dicha empresa o sus empresas productivas 
subsidiarias pretendan contratar. 

La creación de puestos, modificaciones a la estructura organizacional y las plantillas de personal, 
transferencia de plazas y contratación o nombramiento del personal de la Comisión Federal de Electricidad y 
sus empresas productivas subsidiarias sólo atenderá a la mejor eficiencia operativa de las empresas. 

CAPÍTULO III 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS 

Sección Primera 

Disposiciones Generales 

Artículo 77.- La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias realizarán las 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y obras que requieran en términos de lo dispuesto en 
el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con sujeción a los principios de 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, a efecto de asegurar al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

A las adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y obras de cualquier naturaleza que 
realicen la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias les serán aplicables las 
disposiciones que al efecto establece esta Ley y las demás que deriven de la misma. No les serán aplicables 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público ni la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

Artículo 78.- El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad emitirá las 
disposiciones a las que deberán sujetarse la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas 
subsidiarias para los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución 
de obras, observando en todo momento los principios establecidos en la presente Ley, conforme a las bases 
siguientes: 

I. Se podrán establecer disposiciones generales que permitan desarrollar procedimientos de 
contratación acorde a la naturaleza de la contratación; 

II. Se considerarán, entre otros aspectos: 

a) La aplicación de condiciones de igualdad y transparencia entre todos los participantes; 

b) El establecimiento de los requisitos generales de las bases del concurso abierto; 

c) Los términos y requisitos bajo los cuales se llevarán a cabo los procedimientos distintos al 
concurso abierto, y 

d) Los criterios de evaluación objetivos y medibles; 
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III. Considerar disposiciones para que los procedimientos de contratación se lleven a cabo bajo los 
principios de honradez, transparencia, máxima publicidad, igualdad, competitividad, sencillez y 
que sean expeditos, pudiendo considerar, entre otros esquemas, etapas de precalificación, 
ofertas subsecuentes de descuento y negociación de precios. 

 El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad establecerá los casos en 
que, atendiendo al impacto o relevancia de las contrataciones, podrán participar testigos sociales 
durante los procedimientos respectivos que realicen la Comisión Federal de Electricidad y sus 
empresas productivas subsidiarias, así como los mecanismos y requisitos para su designación. 
Corresponderá a los testigos sociales: 

a) Participar en calidad de observador en las distintas etapas de los procedimientos de 
contratación; 

b) Emitir un testimonio final que incluya sus observaciones y, en su caso, recomendaciones 
respecto a la contratación de que se trate, y 

c) En su caso, dar aviso de las irregularidades que detecte a la Auditoría Interna y a la Unidad 
de Responsabilidades; 

IV. Publicar la información sobre las contrataciones que realicen las empresas en su página 
electrónica, conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 

V. Definir la instancia responsable de dictaminar la procedencia de llevar a cabo procedimientos 
distintos al concurso abierto, así como la justificación mínima que deberá incluir su decisión; 

VI. Establecer políticas que regulen los casos en que la empresa se abstendrá de considerar 
propuestas o celebrar contratos, entre otros, con personas que: 

a) Tengan conflicto de intereses con la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas 
productivas subsidiarias o sus empresas filiales; 

b) Estén inhabilitadas para ejercer el comercio o su profesión; 

c) Se encuentren inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público; 

d) Se encuentren inhabilitadas por la autoridad competente, conforme a las leyes de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 

e) Tengan incumplimientos pendientes de solventar con la empresa o que ésta haya procedido 
a rescindir un contrato; 

f) Hayan obtenido, de manera indebida, información privilegiada, y 

g) Utilicen a terceros para evadir lo dispuesto en esta fracción; 

VII. Establecer la forma en que se llevarán a cabo la planeación, programación y presupuestación de 
las contrataciones, así como la evaluación de sus resultados con base en indicadores objetivos; 

VIII. Establecer el contenido mínimo de los contratos, así como las reglas generales que procuren su 
mejor y oportuna ejecución; 

IX. Requerir porcentajes mínimos de contenido nacional de acuerdo con la naturaleza de la 
contratación, la regulación tarifaria, y conforme a los tratados internacionales de los que México 
sea parte, y 

X. Prever las facilidades necesarias para que los procedimientos se realicen preferentemente por 
medios electrónicos. 

Artículo 79.- Las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios y obras se efectuarán, por 
regla general, por concurso abierto, previa convocatoria pública. Las propuestas podrán ser presentadas y 
analizadas a través de medios electrónicos, en los términos que establezca el Consejo de Administración de 
la Comisión Federal de Electricidad. 

El Consejo de Administración podrá prever distintos mecanismos de adjudicación, como subastas 
ascendentes, subastas descendentes, o subastas al primer precio en sobre cerrado en cuyo caso los sobres 
deberán ser presentados y abiertos en una misma sesión pública, entre otros. En los procesos de licitación se 
deberán contemplar criterios de desempate, los cuales se incluirán en las bases de licitación 
correspondientes. 
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En cualquier caso, los procesos de licitación se deberán llevar a cabo bajo los principios de transparencia, 
máxima publicidad, igualdad, competitividad y sencillez. 

Cuando, por excepción, el concurso abierto no sea idóneo para asegurar las mejores condiciones, se 
podrán emplear los demás procedimientos que determine el Consejo de Administración. 

Artículo 80.- En los casos en que el procedimiento de concurso abierto no resulte el idóneo para asegurar 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes de acuerdo con la naturaleza de la contratación, previa determinación de la 
instancia responsable de dictaminar la excepción al concurso abierto, la empresa podrá optar por emplear 
otros procedimientos que podrán ser, entre otros, de invitación restringida o de adjudicación directa, siempre y 
cuando se actualice alguno de los supuestos que se indican a continuación: 

I. No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el 
mercado sólo exista un posible oferente. Asimismo, cuando se trate de una persona que posee la 
titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros derechos 
exclusivos, o por tratarse de obras de arte; 

II. Cuando se ponga en riesgo la seguridad nacional, la seguridad pública o la seguridad de la 
empresa y sus instalaciones industriales, en los términos de las leyes de la materia; 

III. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible obtener bienes o servicios mediante el 
procedimiento de concurso abierto en el tiempo requerido para atender la eventualidad de que se 
trate. En este supuesto, las cantidades o conceptos deberán limitarse a lo estrictamente 
necesario para afrontarla; 

IV. Se haya rescindido un contrato celebrado a través de concurso abierto, conforme a las 
disposiciones que dicte el Consejo de Administración; 

V. Se haya declarado desierto un concurso abierto, siempre que se mantengan los requisitos 
establecidos en la convocatoria al concurso o en la invitación, cuyo incumplimiento haya sido 
considerado como causa de desechamiento porque afecta directamente la solvencia de las 
proposiciones; 

VI. Existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de marca 
determinada, o circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales y justificados; 

VII. Se trate de bienes usados o reconstruidos en los que el precio no podrá ser mayor al que se 
determine mediante avalúo que practicarán las instituciones de crédito o terceros habilitados para 
ello conforme a las disposiciones aplicables, expedido dentro de los seis meses previos y vigente 
al momento de la adjudicación del contrato respectivo; 

VIII. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios de ingeniería o de otra naturaleza, 
investigaciones o capacitación; 

IX. Se trate de la adquisición de bienes para su comercialización directa o para someterlos a 
procesos productivos que realice en cumplimiento de su objeto o fines propios expresamente 
establecidos en las disposiciones aplicables; 

X. Se trate de las adquisiciones y enajenaciones realizadas dentro del Mercado Eléctrico; 

XI. Se trate de las subastas a que se refiere la Ley de la Industria Eléctrica; 

XII. Se trate de adquisiciones de bienes provenientes de personas que, sin ser proveedores 
habituales, ofrezcan bienes en condiciones favorables, en razón de encontrarse en estado de 
liquidación o disolución, o bien, bajo intervención judicial; 

XIII. Se trate de los servicios prestados por una persona física, siempre que éstos sean realizados por 
ella misma sin requerir de la utilización de más de un especialista o técnico; 

XIV. Se trate de servicios de mantenimiento de bienes en los que no sea posible precisar su alcance, 
establecer las cantidades de trabajo o determinar las especificaciones correspondientes; 

XV. El objeto del contrato sea el diseño y fabricación de un bien que sirva como prototipo para 
efectuar las pruebas que demuestren su funcionamiento. En estos casos se deberá pactar que 
los derechos sobre el diseño, uso o cualquier otro derecho exclusivo, se constituyan a favor de la 
contratante; 
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XVI. Se trate de equipos especializados, sustancias y materiales de origen químico, físico químico o 
bioquímico para ser utilizadas en actividades experimentales requeridas en proyectos de 
investigación científica y desarrollo tecnológico, siempre que dichos proyectos se encuentren 
autorizados por quien determine el Consejo de Administración; 

XVII. Se acepte la adquisición de bienes, la ejecución de trabajos o la prestación de servicios a título 
de dación en pago; 

XVIII. Los vinculados directamente con incidentes en materia eléctrica que pongan en riesgo a los 
trabajadores, a la población, al medio ambiente o a las instalaciones utilizadas por la empresa, 
que sean consecuencia de accidentes, sabotajes, robo, otros actos dolosos u otros eventos que 
requieran de atención inmediata; 

XIX. Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano de obra campesina o urbana 
marginada, y que se contraten directamente con los habitantes beneficiarios de la localidad o del 
lugar donde deban realizarse los trabajos, ya sea como personas físicas o morales; 

XX. Los servicios de fedatarios públicos, peritos, servicios jurídicos y de representación en procesos 
judiciales, arbitrales o administrativos; 

XXI. En el caso de refacciones o servicios relacionados con la instalación, mantenimiento o 
conservación de equipos industriales del fabricante original del equipo o maquinaria, a fin de 
mantener la garantía técnica del mismo; 

XXII. Cuando se trate de la celebración de una asociación o alianza estratégica, o que se lleve a cabo 
con personas físicas o morales dedicadas a la ingeniería, la investigación y a la transferencia y 
desarrollo de tecnología, a fin de aplicar las innovaciones tecnológicas en la infraestructura 
nacional; 

XXIII. Se trate de contratación de servicios bancarios, de intermediación bursátil, custodia de valores, o 
para la constitución de fideicomisos; 

XXIV. Las contrataciones con el propósito de desarrollar innovaciones tecnológicas relacionadas con el 
objeto de la Comisión Federal de Electricidad, y 

XXV. Las contrataciones que lleve a cabo con dependencias y entidades de la administración pública, 
federal o estatal, así como con sus empresas productivas subsidiarias. 

Artículo 81.- En los procedimientos distintos al de concurso abierto se invitará a personas con posibilidad 
de respuesta adecuada; que cuenten con la capacidad financiera, técnica, y operativa para dar cumplimiento a 
los contratos, y que cuenten con experiencia en las actividades o trabajos a realizar. 

Cuando la contratación se realice mediante invitación restringida, se difundirá en la página de Internet de 
la empresa contratante, a fin de que cualquier persona pueda enviar información sobre las personas 
consideradas en la invitación. 

Artículo 82.- Todos los actos que se desarrollen dentro del procedimiento de contratación que se regula 
en el presente Capítulo, hasta el momento del fallo, inclusive, serán de naturaleza administrativa. 

Una vez firmado el contrato, éste y todos los actos o aspectos que deriven del mismo serán de naturaleza 
privada y se regirán por la legislación mercantil o común aplicable. 

Artículo 83.- En contra del fallo que adjudique el contrato procederá: 

I. El recurso de reconsideración ante la instancia colegiada que se determine en el Estatuto 
Orgánico, y conforme al procedimiento que establezca el Reglamento de esta Ley, o 

II. La acción jurisdiccional que corresponda ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 

Contra las demás resoluciones emitidas durante el concurso no procederá instancia ni medio ordinario de 
defensa alguno y, en caso de alguna irregularidad en tales resoluciones, éstas podrán ser combatidas con 
motivo del fallo. 

Una vez adjudicado y firmado un contrato, todas las controversias que surjan relativas a su interpretación 
o cumplimiento serán competencia de los tribunales competentes del Poder Judicial de la Federación, salvo 
que se haya pactado un medio alternativo de solución de controversias. 
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Sección Segunda 

De las Medidas para Garantizar la Integridad en las Contrataciones 

Artículo 84.- Para la celebración y ejecución de los contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios 
y obras, el Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad, a propuesta de su Director 
General, emitirá las disposiciones y políticas necesarias para que la Comisión Federal de Electricidad y sus 
empresas productivas subsidiarias cuenten con mecanismos que les permitan prevenir, identificar, subsanar y 
sancionar actos u omisiones irregulares, ilícitos, negligentes o cualesquiera otros que en el marco de los 
procedimientos de contratación y de la implementación y ejecución de los contratos pudieran afectar o 
repercutir en la operación de las empresas. 

Artículo 85.- Las disposiciones y políticas a que se refiere el artículo anterior deberán prever, cuando 
menos: 

I. Los mecanismos y procedimientos para identificar, sistematizar y administrar los factores o 
puntos de riesgo que puedan presentarse o actualizarse durante los procesos de contratación o 
en la ejecución de los contratos, así como los procedimientos y acciones que deban seguirse 
ante la detección de irregularidades en ambos casos, incluyendo su suspensión; 

II. Las bases generales para determinar los requisitos mínimos que deberán cumplir los interesados 
en contratar con la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias, así 
como los mecanismos para su evaluación, mismos que deberán considerar, entre otros: 

a) Capacidad técnica y financiera para la ejecución del proyecto; 

b) La experiencia previa que acredite la capacidad para la ejecución de las obligaciones 
contractuales, y 

c) El estado de sus obligaciones fiscales y laborales, y 

III. Los mecanismos para instrumentar un sistema de recepción de denuncias y quejas anónimas, 
mediante el cual cualquier interesado pueda denunciar actos u omisiones durante las distintas 
etapas del procedimiento de contratación, o durante la ejecución del contrato, incluyendo los 
casos. 

Los aspectos a que se refiere el presente artículo deberán regularse atendiendo, entre otros factores, a la 
importancia o monto de las distintas contrataciones que realizan las empresas, así como la relevancia de los 
contratistas para sus operaciones. 

Artículo 86.- El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad proveerá lo necesario 
para que la normatividad y disposiciones de ésta y de sus empresas productivas subsidiarias, permitan 
determinar de manera clara los niveles de decisión y responsabilidad de los funcionarios de las empresas en 
la toma de decisiones durante los procedimientos de contratación y en la ejecución de los contratos. 

Artículo 87.- La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias contarán con 
un sistema de información pública sobre sus proveedores y contratistas que deberá actualizarse 
periódicamente y contener la información de los últimos cinco años de los contratos celebrados, así como el 
historial de cumplimiento de los mismos, incluyendo, en su caso, la ampliación, incremento o ajuste en dichos 
contratos. 

El sistema de información señalado deberá contar, al menos, con lo siguiente: 

I. Datos de los proveedores y contratistas, incluyendo nacionalidad, ubicación, giro, constitución 
legal y actividad económica, quienes estarán obligados a reportar cualquier modificación en 
términos de las disposiciones aplicables; 

II. Información de los contratos celebrados con las empresas y el desempeño de los mismos, 
incluyendo entre otros aspectos, cumplimiento en tiempo, aplicación de penalizaciones, calidad 
de los bienes o trabajos; 

III. Cumplimiento de normas ambientales, de seguridad industrial y operativa y responsabilidad 
laboral; 

IV. Certificaciones de cumplimiento de normas técnicas así como de aseguramiento de calidad, y 

V. Resultados de las evaluaciones que en su caso se practiquen a los proveedores y contratistas 
realizadas por empresas especializadas. 
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El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad, a propuesta de su Director General, 
determinará las reglas para la operación del sistema y la información que deberá incluir, considerando el 
tamaño de los proveedores y contratistas y su relevancia para las operaciones de las empresas contratantes. 

La información contenida en el sistema podrá utilizarse para determinar la participación y precalificación en 
los procedimientos de contratación, pero la inscripción en el mismo no podrá exigirse como un requisito de 
participación. 

Artículo 88.- Las contrataciones que realicen la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas 
productivas subsidiarias estarán sujetas a lo dispuesto en la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones 
Públicas, entre otros ordenamientos. Al efecto, la Secretaría de la Función Pública será autoridad competente. 

CAPÍTULO IV 

BIENES 

Artículo 89.- Todos los actos relativos a la disposición, uso y disfrute de los bienes de la Comisión Federal 
de Electricidad y de sus empresas productivas subsidiarias se regirán por la legislación común aplicable, 
observando lo dispuesto en el presente Capítulo. 

Artículo 90.- Los bienes inmuebles de la Comisión Federal de Electricidad y de sus empresas productivas 
subsidiarias estarán sujetos al régimen de dominio público de la Federación conforme a las disposiciones que 
para tal figura jurídica establecen la Ley General de Bienes Nacionales y esta Ley. 

El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad podrá, a propuesta de su Director 
General, desincorporar del régimen de dominio público y autorizar la enajenación, bajo cualquier título, de los 
bienes inmuebles de la Comisión Federal de Electricidad y de sus empresas productivas subsidiarias, así 
como su afectación en garantía, hipoteca o cualquier otro gravamen. 

En todos los casos, la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias deberán 
tramitar la inscripción de los títulos a que se refiere la fracción I del artículo 42 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, en el Registro Público de la Propiedad Federal. 

Artículo 91.- El Consejo de Administración emitirá las políticas que regulen los actos de disposición y 
gravamen a que se refiere el artículo anterior, así como las relativas a la adquisición, arrendamiento, 
enajenación y administración de los bienes de la Comisión Federal de Electricidad, de sus empresas 
productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales, considerando lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Constitución y sin que sean aplicables al efecto las disposiciones relativas de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad podrá determinar que la 
administración, control y disposición de los bienes de las empresas productivas subsidiarias corresponderá a 
la Comisión Federal de Electricidad. 

CAPÍTULO V 

RESPONSABILIDADES 

Artículo 92.- La aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos al personal de la Comisión Federal de Electricidad y de sus empresas productivas subsidiarias 
corresponderá a sus unidades de responsabilidades, que serán competentes exclusivamente para: 

I. Recibir y dar atención a quejas y denuncias y realizar investigaciones con motivo de las mismas, 
y 

II. Tramitar los procedimientos de responsabilidad administrativa e imponer las sanciones 
respectivas, en términos de las leyes aplicables. 

Las unidades de responsabilidades no tendrán competencia alguna en materia de control interno y 
auditoría y se garantizará su independencia orgánica de la Auditoría Interna y de las áreas que en su caso se 
establezcan para coordinar el sistema de control interno. 

Artículo 93.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el personal de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias, será responsable por los daños y perjuicios que llegare 
a causar a éstas o a empresas en las que tengan alguna participación, derivados de actos, hechos u 
omisiones contrarios a lo establecido en esta Ley. Dicha responsabilidad será solidaria entre las personas que 
hayan adoptado la decisión, así como entre aquéllas que hayan participado en el acto, hecho u omisión de 
que se trate. 
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La indemnización que corresponda deberá cubrir los daños y perjuicios causados a la Comisión Federal 
de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, sin perjuicio de proceder, en su 
caso, a la remoción de las personas involucradas. 

La acción para exigir la responsabilidad a que se refiere este artículo prescribirá en cinco años, contados a 
partir del día en que hubiere tenido lugar el acto, hecho u omisión que haya causado el daño y perjuicio, salvo 
cuando se trate de actos, hechos u omisiones con efectos continuos, en cuyo caso el plazo para la 
prescripción comenzará a contar cuando terminen los efectos de dicho acto, hecho u omisión. 

Con independencia de las responsabilidades administrativas o penales a que haya lugar, los daños y 
perjuicios ocasionados a la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y 
empresas filiales, podrán reclamarse a través de la vía civil. 

Artículo 94.- El personal de la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias, 
no incurrirá, individual o conjuntamente, en responsabilidad por los daños o perjuicios que llegara a ocasionar 
a las mismas, derivados de los actos u omisiones, así como por decisiones que adopte, cuando actuando de 
buena fe se actualice cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Cumplan con los requisitos para la aprobación de los asuntos respectivos; 

II. Tomen decisiones o voten con base en información proporcionada por las áreas responsables en 
razón de la materia, o 

III. Hayan seleccionado la alternativa más adecuada, a su leal saber y entender, o los efectos 
patrimoniales negativos no hayan sido previsibles; en ambos casos, con base en la información 
disponible al momento de la decisión. 

Artículo 95.- La Unidad de Responsabilidades podrá abstenerse de iniciar un procedimiento o de imponer 
sanciones administrativas al personal, cuando de las investigaciones o revisiones practicadas, advierta que se 
actualiza cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Que por una sola vez, por un mismo hecho y en un periodo de un año, la actuación del empleado, 
en la atención, trámite o resolución de asuntos a su cargo, está referida a una cuestión de criterio 
o arbitrio opinable o debatible, en la que válidamente puedan sustentarse diversas soluciones, y 
obren constancias de los elementos que tomó en cuenta el empleado en la decisión que adoptó, 
o 

II. Que el acto u omisión fue corregido o subsanado de manera espontánea por el servidor público o 
implique error manifiesto. 

En cualquiera de estos supuestos, los efectos que, en su caso, se hubieren producido, deberán haber 
desaparecido o haberse resarcido. 

Artículo 96.- El personal de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y 
empresas filiales, que deje de desempeñar su empleo, cargo o comisión en las mismas, deberá observar, 
hasta dos años después de haber concluido sus funciones, lo siguiente: 

I. En ningún caso, aprovechará su influencia u obtendrá alguna ventaja derivada de la función que 
desempeñaba, ya sea para sí o para su cónyuge, parientes consanguíneos o por afinidad hasta 
el cuarto grado, o parientes civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, 
laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que él o las personas antes referidas 
formen o hayan formado parte, y 

II. No usar, en provecho propio o de terceros, la información o documentación a la que haya tenido 
acceso en su empleo, cargo o comisión y que no sean del dominio público. 

El personal de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y empresas 
filiales, deberá observar la obligación de confidencialidad respecto de la información y documentación a la que 
tenga acceso con motivo de sus funciones, en los mismos términos a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 27 de esta Ley. 

Artículo 97.- El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad emitirá un Código de 
Ética aplicable al personal de esa Comisión, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, en el 
que se establecerán los principios y directrices de ética corporativa que les sean aplicables. El propio Consejo 
determinará las instancias responsables de supervisar su cumplimiento y de imponer las medidas 
disciplinarias que al efecto determine. 

Artículo 98.- El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad aprobará las políticas 
para la contratación en favor de los miembros del Consejo de Administración, Director General, directores y 
aquéllos empleados que determine el propio Consejo, tanto de la Comisión Federal de Electricidad como de 
sus empresas productivas subsidiarias, de seguros, fianzas o cauciones que cubran el monto de la 
indemnización por los daños que cause su actuación, o bien, seguros para asumir los servicios de defensa y 
asistencia legal de dichos empleados. 
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CAPÍTULO VI 

DIVIDENDO ESTATAL 

Artículo 99.- La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias entregarán 
anualmente al Gobierno Federal un dividendo estatal, conforme a lo siguiente: 

I. En el mes de julio de cada año, el Consejo de Administración de la Comisión Federal de 
Electricidad enviará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público un reporte sobre: 

a) La situación financiera de la empresa y de sus empresas productivas subsidiarias, y 

b) Los planes, opciones y perspectivas de inversión y financiamiento en el ejercicio inmediato 
siguiente y los cinco años posteriores, acompañado de un análisis sobre la rentabilidad de 
dichas inversiones, y la proyección de los estados financieros correspondientes. 

II. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, considerando la información a que se refiere la 
fracción anterior, determinará la propuesta de monto que la Comisión Federal de Electricidad, así 
como cada una de sus empresas productivas subsidiarias, deberán entregar al Gobierno Federal 
como dividendo estatal; 

III. Los montos señalados en la fracción anterior se incluirán en la Iniciativa de Ley de Ingresos de la 
Federación del ejercicio fiscal que corresponda, para su aprobación por parte del Congreso de la 
Unión, y 

IV. La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias enterarán el 
dividendo estatal aprobado en la Ley de Ingresos de la Federación a la Tesorería de la 
Federación, en la forma y términos que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 100.- El remanente del monto que no se entregue como dividendo estatal en términos del artículo 
anterior, será reinvertido conforme a las decisiones que adopte el Consejo de Administración de la Comisión 
Federal de Electricidad. 

Artículo 101.- La Comisión Federal de Electricidad deberá hacer público, a través de medios electrónicos, 
en términos de las disposiciones aplicables en la materia el reporte a que se refiere el artículo 99, fracción I, 
de esta Ley. 

CAPÍTULO VII 

PRESUPUESTO 

Artículo 102.- La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias cuentan con 
autonomía presupuestaria, y se sujetarán sólo al balance financiero y al techo de gasto de servicios 
personales que, a propuesta de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público apruebe el Congreso de la Unión, 
así como al régimen especial en materia presupuestaria previsto en el presente Capítulo. 

En todo lo no previsto en el presente Capítulo, resultará aplicable la regulación que conforme a la presente 
Ley emita el Consejo de Administración, observando los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas en la 
administración de sus bienes y recursos. 

Artículo 103.- En la elaboración de su presupuesto anual, la Comisión Federal de Electricidad y sus 
empresas productivas subsidiarias observarán lo siguiente: 

I. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a la Comisión Federal de Electricidad, a 
más tardar el 15 de junio, la estimación preliminar de las variables macroeconómicas para el 
siguiente ejercicio fiscal, la cual será tomada en consideración por el Director General de la 
Comisión Federal de Electricidad para elaborar, con la participación de sus empresas productivas 
subsidiarias, el proyecto de presupuesto consolidado para el año que se presupuesta; 

II. El Director General de la Comisión Federal de Electricidad enviará a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a más tardar el 15 de julio, el proyecto de presupuesto consolidado aprobado por 
el Consejo de Administración, incluyendo un escenario indicativo consolidado de la meta de 
balance financiero de la propia empresa y de sus empresas productivas subsidiarias para los 
siguientes cinco años y para el año que se presupuesta, así como el techo global de erogaciones 
para servicios personales; 
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III. En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público considere que debe ajustarse la 
meta de balance financiero con y sin inversión física o el techo global de erogaciones para 
servicios personales, integrará su propuesta y los ajustes correspondientes en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, comunicándolo a la Comisión Federal de Electricidad. 
En la exposición de motivos del citado Proyecto deberá motivarse la propuesta y los ajustes y 
acompañar la propuesta original de la Comisión Federal de Electricidad, y 

IV. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación, autorizará la 
meta de balance financiero y el techo de servicios personales de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias. 

Artículo 104.- La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias ejercerán sus 
respectivos presupuestos conforme a lo siguiente, sin requerir autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público: 

I. El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad autorizará los calendarios 
de presupuesto y las modificaciones a los mismos; 

II. El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad autorizará el presupuesto 
correspondiente a los programas y proyectos de inversión de la empresa y sus empresas 
productivas subsidiarias, observando lo siguiente: 

a) La Comisión Federal de Electricidad contará, conforme a los lineamientos que apruebe su 
Consejo de Administración, con un mecanismo de planeación de los programas y proyectos 
de inversión en el cual se establezcan al menos las necesidades de inversión a corto, 
mediano y largo plazos, mediante criterios de evaluación que permitan establecer 
prioridades entre los proyectos; 

b) Los proyectos en que se ejerza el gasto de inversión deberán incrementar el valor 
patrimonial de la empresa; 

c) Los proyectos cuya ejecución comprenda más de un ejercicio fiscal serán incluidos, según 
corresponda, en los capítulos específicos del proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación relativos a los compromisos y a las erogaciones plurianuales para proyectos de 
inversión, a que se refieren, respectivamente, los incisos g) y ñ) de la fracción II del artículo 
41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su evolución se 
incluirá en los informes trimestrales señalados en la fracción VI de este artículo, y 

d) La Comisión Federal de Electricidad deberá contar, conforme a los lineamientos que 
apruebe su Consejo de Administración, con un mecanismo permanente de evaluación de 
sus programas y proyectos de inversión, durante su ejecución y una vez que ésta concluya. 
Dicho mecanismo deberá ser independiente al señalado en el inciso a) anterior; 

III. No les serán aplicables las disposiciones de austeridad contenidas en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación ni aquéllas que, en su caso, se emitan para la Administración Pública Federal. 
Sin embargo, deberán implementar programas propios de austeridad en el gasto y uso de 
recursos, sin menoscabo de la eficiencia en su operación, conforme a las disposiciones que 
apruebe el Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad, que les permitan 
generar economías y mejorar su balance financiero; 

IV. El Director General de la Comisión Federal de Electricidad o el director general de la empresa 
productiva subsidiaria que corresponda autorizará, en los términos que establezca el Consejo de 
Administración de la primera: 

a) En materia de las contrataciones a que se refiere el Capítulo III del Título Cuarto de esta 
Ley: 

1. La celebración de contratos plurianuales, y 

2. La convocatoria, adjudicación, en su caso, formalización de contratos cuya vigencia 
inicie en el ejercicio fiscal siguiente, con base en los anteproyectos de presupuesto, y 

b) La constitución de fideicomisos y la celebración de mandatos o contratos análogos en los 
que se aporten recursos públicos. Será responsabilidad del Director General de la Comisión 
Federal de Electricidad o del director general de la empresa productiva subsidiaria 
correspondiente, que en los informes trimestrales a que se refiere la fracción VI siguiente y 
en la Cuenta Pública se incluya un reporte del cumplimiento de la misión y fines de dichos 
instrumentos, así como de los recursos ejercidos para tal efecto. Este reporte deberá estar a 
disposición del público en general en su página de Internet. 
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 El Director General de la Comisión Federal de Electricidad o de la empresa productiva subsidiaria 
que corresponda, podrá delegar las facultades señaladas en esta fracción, en un funcionario del 
nivel jerárquico inmediato inferior; 

V. Determinarán los ajustes que correspondan en sus presupuestos en caso de disminución de 
ingresos, para cumplir con la meta de balance financiero aprobada; 

VI. Deberán enviar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para la integración de los informes 
mensuales y trimestrales a que hace referencia el artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, así como para la integración de la Cuenta Pública y otros 
informes de rendición de cuentas, la información presupuestaria, de endeudamiento y financiera, 
en los formatos y términos que dicha Secretaría establezca, exclusivamente para efectos de la 
presentación homogénea de dicha información, y 

VII. Con la aprobación del Consejo de Administración, la Comisión Federal de Electricidad utilizará 
sus ingresos propios excedentes para incrementar su gasto de inversión física o para cubrir sus 
pasivos laborales de corto y largo plazo en materia de pensiones y salud. 

Artículo 105.- El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad autorizará las 
adecuaciones a su presupuesto y al de sus empresas productivas subsidiarias que determine en los 
lineamientos que al efecto emita. Las demás adecuaciones serán autorizadas por el Director General de la 
Comisión Federal de Electricidad o por los funcionarios que corresponda, en términos de dichos lineamientos 
y lo establecido en el Estatuto Orgánico. 

Sólo con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrán realizarse adecuaciones 
que impliquen deterioro a la meta anual de balance financiero o incrementos al presupuesto regularizable de 
servicios personales de la Comisión Federal de Electricidad. Dicha Secretaría deberá informar al Congreso de 
la Unión sobre las adecuaciones realizadas en términos de este párrafo, en los informes trimestrales a que se 
refiere el artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 106.- La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias se sujetarán a 
las siguientes disposiciones en materia de servicios personales: 

I. Sus respectivos presupuestos deberán incluir en una sección específica, la totalidad de las 
erogaciones correspondientes al gasto en servicios personales, el cual comprende: 

a) Las remuneraciones que correspondan a sus trabajadores por concepto de percepciones 
ordinarias y extraordinarias; 

b) Las aportaciones de seguridad social; 

c) Las obligaciones fiscales inherentes a dichas remuneraciones, y 

d) Las previsiones salariales y económicas para cubrir, en caso de ser aprobados, los 
incrementos salariales, la creación de plazas y las demás medidas de índole laboral; 

II. El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad autorizará, con base en la 
propuesta que realice su Comité de Recursos Humanos y Remuneraciones, los tabuladores de 
remuneraciones y las políticas de recursos humanos de la empresa y de sus empresas 
productivas subsidiarias; 

III. Las contribuciones que se causen por concepto de remuneraciones a cargo de los trabajadores 
de la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias deberán 
retenerse y enterarse a las autoridades fiscales respectivas de conformidad con la legislación 
aplicable y no podrán ser pagadas por las empresas en calidad de prestación, percepción 
extraordinaria o cualquier otro concepto; 

IV. El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad autorizará, con sujeción al 
presupuesto de servicios personales aprobado, su estructura orgánica y la de sus empresas 
productivas subsidiarias. 

 Los movimientos que realicen a sus estructuras orgánicas, ocupacionales y salariales, deberán 
realizarse mediante adecuaciones presupuestarias compensadas, las que en ningún caso 
incrementarán el presupuesto regularizable para servicios personales del ejercicio fiscal en curso 
ni de los subsecuentes; 

V. La creación, sustitución de plazas y las nuevas contrataciones sólo procederán cuando se cuente 
con los recursos aprobados para cubrir todos los gastos inherentes, incluyendo las obligaciones 
por concepto de impuestos, aportaciones de seguridad social y demás pagos y prestaciones que 
por ley deban cubrirse. Los recursos para cubrir obligaciones inherentes a las contrataciones que 
tengan un impacto futuro en el gasto deberán constituirse en reservas que garanticen que dichas 
obligaciones estén en todo momento plenamente financiadas; 
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VI. Las percepciones extraordinarias que, en su caso, se cubran por concepto de estímulos, 
reconocimientos, recompensas, incentivos, y cualquier pago equivalente a los mismos, se podrán 
otorgar de manera excepcional a los trabajadores de la Comisión Federal de Electricidad, 
siempre y cuando cuenten con recursos aprobados específicamente para dicho fin y 
condicionados al cumplimiento de compromisos de resultados sujetos a evaluación. 

 Las percepciones extraordinarias no constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente, ya que su 
otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones variables. Dichos conceptos de pago 
en ningún caso podrán formar parte integrante de la base de cálculo para efectos de 
indemnización o liquidación o de prestaciones de seguridad social; 

VII. Las personas contratadas bajo el régimen de prestación de servicios profesionales por 
honorarios, en ningún caso recibirán las remuneraciones que corresponden a los trabajadores de 
la Comisión Federal de Electricidad o sus empresas productivas subsidiarias. Dichas 
contrataciones se realizarán en términos de la legislación civil y los montos totales que se 
eroguen por los servicios contratados, se reportarán en los informes trimestrales a que se refiere 
el artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

VIII. Difundirán de manera permanente en su página de Internet y actualizarán trimestralmente la 
siguiente información: 

a) El contrato colectivo de trabajo y el reglamento del personal de confianza; 

b) Los tabuladores aprobados, desglosando todos los conceptos y montos de las percepciones 
ordinarias y extraordinarias; 

c) Las erogaciones que realicen por concepto de jubilaciones y pensiones; así como las 
actualizaciones del costo actuarial de su pasivo laboral; 

d) Los préstamos o créditos, así como las tasas aplicables, que en su caso otorguen a sus 
trabajadores, jubilados y pensionados; 

e) Los apoyos para el desempeño de la función y las demás erogaciones que, en su caso, se 
otorguen a los trabajadores, que no forman parte de su remuneración; 

f) Los montos mensuales erogados por contrataciones temporales o eventuales; 

g) Los lineamientos aprobados por el Consejo de Administración de la Comisión Federal de 
Electricidad, con base en los cuales se otorgan y cubren los conceptos descritos en los 
incisos anteriores, y 

h) Los montos erogados en el trimestre que corresponda por cada uno de los conceptos 
descritos en los incisos b) a f) anteriores. 

Lo anterior, sin perjuicio de la información que, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia, estén obligados a publicar en dicha página de Internet. 

Asimismo, la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias informarán sobre 
las donaciones o cualquier aportación que realicen a personas físicas o morales, cualesquiera que sea su 
naturaleza jurídica o su objeto, y 

IX. Remitirán exclusivamente para conocimiento a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
trimestralmente, la información relativa a la estructura orgánica y la plantilla laboral. 

Artículo 107.- La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias, podrán 
realizar proyectos de infraestructura productiva de largo plazo en términos de los artículos 32 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 18, párrafo tercero, de la Ley General de Deuda 
Pública. 

Artículo 108.- La Comisión Federal de Electricidad deberá remitir al Congreso de la Unión la información 
que éste le solicite en relación con su presupuesto. Dicha solicitud se realizará por los órganos de gobierno de 
las Cámaras o por las Comisiones competentes, así como el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de 
la Cámara de Diputados. 
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CAPÍTULO VIII 

DEUDA 

ARTÍCULO 109.- En el manejo de sus obligaciones constitutivas de deuda pública, la Comisión Federal de 
Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias se sujetarán a lo siguiente: 

I. La Comisión Federal de Electricidad enviará anualmente, previa aprobación de su Consejo de 
Administración, su propuesta global de financiamiento, incluyendo la que corresponda a sus 
empresas productivas subsidiarias, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a efecto de que 
se incorpore en un apartado específico de la iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación que el 
Ejecutivo Federal someta al Congreso de la Unión, conforme al artículo 10 de la Ley General de 
Deuda Pública; 

II. La Comisión Federal de Electricidad podrá realizar, sin requerir autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, negociaciones oficiales, gestiones informales o exploratorias sobre la 
posibilidad de acudir al mercado interno y externo de dinero y capitales y contratar los 
financiamientos internos y externos que requiera para sí y sus empresas productivas subsidiarias; 

III. La Comisión Federal de Electricidad será responsable de que: 

a) Las obligaciones que contrate no excedan su capacidad de pago; 

b) Los recursos que obtenga sean destinados correctamente conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

c) Se hagan los pagos oportunamente, y 

d) Se supervise el desarrollo de su programa financiero particular; 

IV. Las obligaciones constitutivas de deuda pública por ningún motivo y en ningún caso otorgarán o 
concederán a sus tenedores derechos sobre la propiedad, control o patrimonio de la Comisión 
Federal de Electricidad o sus empresas productivas subsidiarias; 

V. Las obligaciones constitutivas de deuda pública de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
empresas productivas subsidiarias no constituyen obligaciones garantizadas por el Estado 
Mexicano, y 

VI. La Comisión Federal de Electricidad se coordinará con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en sus operaciones de financiamiento, conforme a lo siguiente: 

a) Una vez aprobados los montos a que se refiere la fracción I anterior, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y la Comisión Federal de Electricidad acordarán la 
calendarización de las operaciones de financiamiento de ésta y de sus empresas 
productivas subsidiarias, cuidando que no se incremente el costo de financiamiento del 
resto del sector público, o se reduzcan las fuentes de financiamiento del mismo, y 

b) Para realizar operaciones de financiamiento adicionales o que modifiquen las acordadas 
conforme al inciso anterior, la Comisión Federal de Electricidad dará aviso a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con al menos quince días hábiles de anticipación, respecto de 
cada operación que pretenda realizar la propia empresa o sus empresas productivas 
subsidiarias. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá ordenar que se posponga la operación 
de que se trate, cuando se verifique cualquiera de los supuestos señalados en el inciso a) 
anterior, hasta en tanto queden superadas todas las condiciones que motivaron la decisión 
de postergar. 

 En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no manifieste su decisión 
dentro de los diez días hábiles contados a partir del aviso a que se refiere el primer párrafo 
de este inciso, se entenderá que la operación respectiva se podrá llevar a cabo. 

Artículo 110.- Corresponde al Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad aprobar, 
a propuesta de su Director General, las características generales y políticas para la contratación de 
obligaciones constitutivas de deuda pública, directas y contingentes, a cargo de la empresa y sus empresas 
productivas subsidiarias. 

Artículo 111.- El Director General de la Comisión Federal de Electricidad remitirá un informe semestral, 
aprobado por el Consejo de Administración, al Congreso de la Unión y al Ejecutivo Federal sobre el uso del 
endeudamiento de la empresa y sus empresas productivas subsidiarias, fundamentalmente respecto de la 
rentabilidad de los proyectos; sus condiciones financieras; el manejo de disponibilidades asociadas al 
endeudamiento; calendarios de ejecución y desembolsos y perfil de riesgos. 
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TÍTULO QUINTO 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

Artículo 112.- La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias se sujetarán a 
las leyes aplicables en materia de transparencia y acceso a la información, de fiscalización y rendición de 
cuentas y combate a la corrupción, para prevenir, identificar, investigar y sancionar los actos u omisiones que 
las contravengan. 

Artículo 113.- Sin perjuicio de las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información 
previstas en la ley de la materia, el Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad, a 
propuesta de su Comité de Auditoría y previa opinión del Director General, proveerá lo necesario para que se 
ponga a disposición del público en general, en forma periódica y a través de su página de Internet, 
información actualizada que permita conocer la situación de la empresa, de sus empresas productivas 
subsidiarias y empresas filiales, en materia financiera, administrativa, operacional, económica y jurídica, así 
como sus riesgos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley del Mercado de Valores, y con 
el contenido, periodicidad y alcances que determinen las disposiciones administrativas aplicables a las 
emisoras de valores referidos en el precepto señalado. 

Los eventos relevantes señalados en el artículo 104, fracción V, de la Ley del Mercado de Valores, 
deberán comunicarse de inmediato al Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad. 

Artículo 114.- En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y demás disposiciones aplicables en la materia, el Consejo de 
Administración de la Comisión Federal de Electricidad adoptará las medidas necesarias para el resguardo y 
protección de la información relacionada con las actividades empresariales, económicas e industriales que 
desarrollen la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias para la consecución 
de sus objetos, y que signifique el poder obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a 
terceros en la realización de tales actividades. Dicha información se considerará comercial reservada en 
términos de la citada ley. 

Artículo 115.- En el cumplimiento de las obligaciones de difusión de información previstas en la presente 
Ley, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás 
disposiciones aplicables, la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias 
procurarán que los informes o reportes se presenten de forma clara, sencilla, precisa, confiable y actualizada. 

Artículo 116.- El Director General de la Comisión Federal de Electricidad deberá presentar a más tardar 
en abril de cada año para aprobación del Consejo de Administración y, por conducto del Presidente de éste, al 
Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión, un informe que contenga como mínimo lo siguiente: 

I. Un reporte del Director General sobre la marcha de la Comisión Federal de Electricidad, sus 
empresas productivas subsidiarias y empresas filiales y, en su caso, sobre los principales 
proyectos existentes. Dicho reporte deberá realizarse por línea o rama de negocios, además de 
emplear indicadores o parámetros usuales a nivel internacional para la correcta y puntual 
medición de los resultados y estar vinculado a los objetivos y metas que se hayan fijado en el 
Plan de Negocios; 

II. La explicación y declaración de las principales políticas y criterios contables y de información 
seguidos en la preparación de la información financiera; 

III. Los estados que muestren la situación financiera de la Comisión Federal de Electricidad durante 
y a la fecha de cierre del ejercicio, sus cambios y resultados, así como la demás información que 
sea necesaria para completar o aclarar los datos suministrados con dichos estados; 

IV. Un reporte sobre el ejercicio de su presupuesto, en el que se incluyan las desviaciones en 
montos, tiempo y alcance de ejecución de los contratos que se lleven a cabo, y 

V. La evaluación del Consejo de Administración sobre la ejecución de los programas anuales de la 
Comisión Federal de Electricidad. 

El informe deberá suscribirse por el Director General y por el Presidente del Consejo de Administración y 
deberá difundirse en la página de Internet de la Comisión Federal de Electricidad. 

Artículo 117.- Los miembros del Consejo de Administración, el Director General y todo el personal de la 
Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias deberán, en términos de las 
disposiciones aplicables, reportar a las instancias y autoridades competentes, a las personas físicas o morales 
que realicen actos u omisiones contrarios a la ley, entre otros, los que tengan por objeto o consecuencia 
directa o indirecta influir en la toma de decisión de algún funcionario de las empresas o de los miembros del 
Consejo de Administración, para obtener un beneficio económico personal, directo o indirecto. 
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TÍTULO SEXTO 

OTRAS DISPOSICIONES 

Artículo 118.- Las controversias nacionales en que sean parte la Comisión Federal de Electricidad y sus 
empresas productivas subsidiarias, cualquiera que sea su naturaleza, serán de la competencia de los 
tribunales de la Federación, quedando exceptuados de otorgar las garantías que los ordenamientos legales 
exijan a las partes, aun en los casos de controversias judiciales. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias 
podrán pactar medios alternativos de solución de controversias, cláusulas o compromisos arbitrales, en 
términos de la legislación mercantil aplicable y los tratados internacionales de los que México sea parte. 

Tratándose de actos jurídicos o contratos que surtan sus efectos o se ejecuten fuera del territorio nacional, 
la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias podrán convenir la aplicación del 
derecho extranjero, la jurisdicción de tribunales extranjeros en asuntos mercantiles y celebrar acuerdos 
arbitrales cuando así convenga al mejor cumplimiento de su objeto. 

Artículo 119.- La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias entregarán a 
la Secretaría de Energía la información que les solicite, dentro de los plazos que al efecto establezca. Dicha 
información deberá referirse a, o estar relacionada con, aquellos aspectos que le permitan a la Secretaría de 
Energía realizar las funciones de programación sectorial, diseñar, formular y dar seguimiento a políticas 
públicas, planear y conducir debidamente la realización de actividades estratégicas y prioritarias a cargo del 
Estado, y ejercer las funciones en materia de rectoría económica del Estado, conforme a las leyes aplicables. 

La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias deberán entregar a la 
Comisión Reguladora de Energía, la información que les requieran, en los términos, formatos y plazos que 
fijen las disposiciones aplicables. 

Artículo 120.- La evaluación anual que como propietario de la Comisión Federal de Electricidad se realice 
sobre el desempeño de la empresa y el de su Consejo de Administración, incluyendo sus comités, estará a 
cargo de un Comisario que será un experto independiente que tendrá las funciones siguientes: 

I. Formular anualmente una evaluación global de la marcha y desempeño de la Comisión Federal 
de Electricidad, que incluya un análisis sobre la situación operativa, programática y financiera de 
la empresa, así como de la estructura organizacional, la unidad de procesos y la estructura 
contable. 

 El informe señalado deberá presentarse a la Cámara de Diputados y al Ejecutivo Federal a más 
tardar el 30 de junio de cada año; 

II. Formular recomendaciones puntuales al Consejo de Administración y al Director General de la 
Comisión Federal de Electricidad, y 

III. Solicitar al Director General de la Comisión Federal de Electricidad toda la información necesaria 
para rendir el informe a que se refiere la fracción I anterior. 

Para la designación del Comisario, el Ejecutivo Federal solicitará al Instituto Mexicano de Ejecutivos de 
Finanzas le proponga una terna de personas o firmas de reconocido prestigio que enviará a la Cámara de 
Diputados. Su Junta de Coordinación Política seleccionará a uno de los integrantes de la terna y someterá la 
designación del Comisario a la aprobación del Pleno, misma que deberá realizarse por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes. 

La contratación del Comisario no podrá hacerse por periodos mayores de cinco años y será cubierta con 
cargo a la empresa. 

Para ser Comisario se deberá cumplir con los mismos requisitos establecidos para ser consejero 
independiente, así como no haber sido miembro del Consejo de Administración de la Comisión Federal de 
Electricidad en los cinco años previos a su designación. 

Artículo 121.- Las utilidades que obtengan la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas 
productivas subsidiarias tienen como fin incrementar los ingresos de la Nación para destinarlos al 
financiamiento del gasto público, por lo que dichas utilidades no se repartirán entre sus trabajadores. Lo 
anterior, sin perjuicio de que, conforme a la legislación laboral, puedan otorgar a sus trabajadores cualquier 
incentivo, compensación, bono, gratificación o comisión por el desempeño de sus labores. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente a que quede designado el nuevo Consejo de 
Administración de la Comisión Federal de Electricidad en términos de la misma y conforme al Transitorio 
Quinto siguiente, salvo por lo que se señala en los Transitorios Décimo Tercero y Décimo Cuarto siguientes. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se derogan todas las disposiciones legales 
y administrativas que se opongan a la misma, excepto por lo dispuesto en los Transitorios Sexto y Décimo 
Cuarto siguientes. 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, la Comisión Federal de Electricidad se transforma, 
por ministerio de ley, en una empresa productiva del Estado, por lo que conserva su personalidad jurídica, así 
como la titularidad de todos los bienes, derechos y obligaciones que le corresponden, excepto los 
explícitamente señalados en la Ley de la Industria Eléctrica. 

CUARTO. Las disposiciones que emita la Secretaría de Energía para la separación a que se refiere el 
Transitorio Cuarto de la Ley de la Industria Eléctrica, deberán considerar, entre otras cuestiones, la 
composición, proceso de selección, facultades y demás atributos de los Consejos de Administración y de los 
Directores Generales de las empresas productivas subsidiarias y empresas filiales que se creen, así como la 
asignación de activos a ambas. 

Durante un periodo de dos años contado a partir de la emisión de la declaratoria a que se refiere el 
Transitorio Décimo Cuarto siguiente, la transmisión de los bienes, derechos y obligaciones necesarios para la 
separación a que se refiere el párrafo anterior, no requerirá formalizarse en escritura pública, por lo que los 
acuerdos del Consejo de Administración harán las veces de título de propiedad o traslativo de dominio, para 
todos los efectos jurídicos a que haya lugar, incluida la inscripción en los registros públicos que corresponda. 

La separación a que se refiere el Transitorio Cuarto de la Ley de la Industria Eléctrica se realizará una vez 
que entre en vigor el régimen especial de la Comisión Federal de Electricidad en términos de lo dispuesto en 
el Transitorio Décimo Cuarto de esta Ley. 

QUINTO. La designación de los integrantes del Consejo de Administración de la Comisión Federal de 
Electricidad será hecha en los términos previstos en la presente Ley, en un periodo que no exceda noventa 
días contados a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Por única ocasión y para respetar el escalonamiento previsto en esta Ley, los cuatro primeros consejeros 
independientes del Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad designados en términos 
de esta Ley durarán en su cargo, respectivamente, dos, tres, cuatro y cinco años, según lo determine el 
Ejecutivo Federal en la designación correspondiente. En la designación de los mencionados primeros cuatro 
consejeros independientes no será aplicable lo dispuesto en el artículo 20, fracciones I y III, de esta Ley. 

Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, para la adecuada integración de 
los consejos de administración de las empresas productivas subsidiarias de la Comisión Federal de 
Electricidad, por única ocasión, en la designación de sus primeros consejeros independientes, no será 
aplicable lo dispuesto en el artículo 20, fracciones I y III, de esta Ley. 

SEXTO. En tanto entra en vigor la presente Ley, la Junta de Gobierno de la Comisión Federal de 
Electricidad, su Consejo de Vigilancia y el Director General de la empresa continuarán su operación con la 
integración y funciones establecidas en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, no obstante lo 
dispuesto en el Transitorio Segundo de la Ley de la Industria Eléctrica. 

SÉPTIMO. El Director General de la Comisión Federal de Electricidad en funciones a la entrada en vigor 
de la presente Ley permanecerá en su cargo, sin perjuicio de las facultades en la materia previstas en la 
misma para el Ejecutivo Federal y el Consejo de Administración. 

OCTAVO. Los contratos, convenios, poderes, mandatos, y en general los actos jurídicos, las 
representaciones otorgadas y las facultades concedidas por la Comisión Federal de Electricidad con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, y que se encuentren vigentes, subsistirán en los 
términos pactados. La Comisión Federal de Electricidad deberá tomar las medidas pertinentes para el 
cumplimiento de las obligaciones consignadas en dichos instrumentos. 

NOVENO. Durante un periodo de dos años contado a partir de la emisión de la declaratoria a que se 
refiere el Transitorio Décimo Cuarto siguiente, no se considerará enajenación la transferencia de bienes, 
derechos y obligaciones que la Comisión Federal de Electricidad realice para constituir empresas productivas 
subsidiarias o empresas filiales, por lo que no quedarán gravadas por impuesto federal alguno. 
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DÉCIMO. La modificación de la naturaleza jurídica de la Comisión Federal de Electricidad, a que se refiere 
el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
diciembre de 2013, así como la presente Ley, no deberá afectar en forma alguna los derechos de sus 
trabajadores en activo ni los de sus jubilados y pensionados. 

DÉCIMO PRIMERO. En el primer año posterior a la emisión de la declaratoria a que se refiere el 
Transitorio Décimo Cuarto siguiente, se requerirá autorización de la Secretaría de Energía para la transmisión 
de activos físicos de la Comisión Federal de Electricidad a sus empresas subsidiarias o filiales que, en su 
caso, sean creadas, así como para la celebración de actos que tengan el efecto de transmitir a ellas los 
bienes, derechos y obligaciones establecidos en los contratos vigentes de la Comisión Federal de Electricidad. 

DÉCIMO SEGUNDO. En tanto entra en vigor lo señalado en el párrafo segundo del Segundo Transitorio 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, las 
unidades de responsabilidades a que se refiere el artículo 92 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, 
dependerán jerárquicamente de la Secretaría de la Función Pública, sus titulares serán nombrados por dicha 
dependencia y se regirán, para su organización, operación y funcionamiento conforme a las disposiciones 
aplicables a las áreas de responsabilidades de los Órganos Internos de Control. 

Una vez que entre en vigor el Decreto a que se refiere el párrafo anterior, la organización, funcionamiento 
y operación de las Unidades de Responsabilidades se regirá conforme a las disposiciones que al efecto se 
expidan. 

DÉCIMO TERCERO. Los artículos 99 a 101 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad entrarán en 
vigor el 1 de enero de 2015, por lo que el dividendo estatal comenzará a cobrarse en el ejercicio fiscal 2016. 

En tanto entran en vigor los artículos mencionados en el párrafo anterior, serán aplicables respecto de la 
Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias, durante los ejercicios fiscales 2014 
y 2015, las facultades previstas en el artículo 26, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y en el artículo 6o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2014 y el que corresponda al ejercicio fiscal 2015. 

DÉCIMO CUARTO. El régimen especial previsto en la presente Ley para la Comisión Federal de 
Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias, en materia de presupuesto, deuda, adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obras, responsabilidades administrativas, bienes y remuneraciones, entrará en 
vigor hasta que se encuentre en funciones el nuevo Consejo de Administración de la Comisión Federal de 
Electricidad y estén en operación los mecanismos de fiscalización, transparencia y rendición de cuentas que 
prevé esta Ley. 

Para tales efectos, el Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad notificará a la 
Secretaría de Energía la actualización de los supuestos señalados en el párrafo anterior, para que emita la 
declaratoria respectiva, misma que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

En tanto se emite la declaratoria señalada en el párrafo anterior, las disposiciones legales y 
administrativas vigentes a la entrada en vigor de esta Ley en materia de presupuesto, deuda, adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obras, responsabilidades administrativas, bienes y remuneraciones seguirán 
siendo aplicables. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, el nuevo régimen en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obras será aplicable hasta que el nuevo Consejo de Administración de la 
Comisión Federal de Electricidad expida las disposiciones a que se refiere el artículo 78 de la Ley de la 
Comisión Federal de Electricidad. 

DÉCIMO QUINTO. En relación con el artículo 57, párrafo tercero, de esta Ley, se estará a lo siguiente: 

I. La Comisión Federal de Electricidad podrá crear o participar en empresas filiales a las que se 
podrá aportar bienes, derechos u obligaciones de la Comisión Federal de Electricidad o de sus 
empresas productivas subsidiarias, así como crear o participar en empresas filiales nuevas, 
conforme al artículo 57, párrafo tercero, de la presente Ley. En todo caso, la creación o 
participación de tales filiales sólo se aprobará cuando la operación de la empresa filial respectiva 
sea sustentable, no represente pérdidas que deban cubrirse por los ingresos generados por otras 
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ramas de negocio o divisiones de la empresa, no requiera de trasferencias presupuestarias para 
su operación, que sus pasivos laborales estén respaldados bajo esquemas sostenibles y que se 
prevean las acciones necesarias para que la Comisión Federal de Electricidad pueda controlar el 
manejo de su endeudamiento en consistencia con las disposiciones que le son aplicables a la 
empresa. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá ser aprobado por el Consejo de Administración de la 
Comisión Federal de Electricidad. El Secretario de Hacienda y Crédito Público podrá solicitar que, 
previo a la decisión que se adopte, se cuente con un dictamen de un auditor o consultor externo 
independiente sobre los aspectos señalados en el párrafo anterior; 

II. En tanto no se cumpla con lo dispuesto en la fracción I anterior, la Comisión Federal de 
Electricidad podrá crear empresas productivas subsidiarias para realizar actividades distintas a la 
transmisión y distribución de energía eléctrica, y 

III. A partir de la publicación de esta Ley, la Junta de Gobierno de la Comisión Federal de 
Electricidad, sujetándose a lo dispuesto en la misma y conforme a lo señalado en las dos 
fracciones anteriores, podrá autorizar la creación de una empresa filial que tenga por objeto 
realizar las actividades previstas en el artículo 5, fracción II, de esta Ley. 

Los miembros del Consejo de Administración serán responsables del cumplimiento de lo dispuesto en esta 
disposición transitoria. 

DÉCIMO SEXTO. Los procedimientos de contratación de la Comisión Federal de Electricidad que 
hubieren iniciado conforme a las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas continuarán tramitándose hasta su conclusión 
conforme a las disposiciones de dichos ordenamientos, según corresponda, hasta su total conclusión. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Todas las disposiciones, normas, lineamientos, políticas, criterios y demás 
normatividad emitida por cualquier órgano o unidad administrativa de la Comisión Federal de Electricidad 
continuarán en vigor en lo que no se opongan a la Ley de la Comisión Federal de Electricidad o a las 
resoluciones emitidas por la Comisión Reguladora de Energía, o hasta en tanto los órganos o unidades 
administrativas competentes determinen su reforma o abrogación. 

DÉCIMO OCTAVO. El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad deberá designar 
al titular de la Auditoría Interna de la empresa dentro de los treinta días naturales siguientes a que dicho 
Consejo se encuentre integrado en términos de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad. 

DÉCIMO NOVENO. Los recursos humanos, financieros y materiales que se requieran para cumplir con lo 
dispuesto en esta Ley serán cubiertos con el presupuesto aprobado de la Comisión Federal de Electricidad. 

VIGÉSIMO. La Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas y filiales, con la participación 
de la representación sindical, establecerán los mecanismos que resulten necesarios para la debida 
capacitación de sus recursos humanos, con la finalidad de garantizar su eficacia, productividad y 
competitividad en la industria eléctrica y en la consecución de su objeto. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Los trámites en materia de presupuesto y deuda iniciados por la Comisión Federal 
de Electricidad con anterioridad a la entrada en vigor del régimen especial en dichas materias, conforme a lo 
señalado en el Transitorio Décimo Cuarto anterior, se regirán por las disposiciones vigentes al momento de su 
inicio, hasta su total conclusión. 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el párrafo tercero y se deroga el párrafo cuarto del artículo 3o. de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, para quedar como sigue: 

ARTICULO 3o.- ... 

... 

Las empresas productivas del Estado y sus respectivas empresas productivas subsidiarias, la 
Procuraduría Agraria, la Procuraduría Federal del Consumidor, la Agencia de Noticias del Estado Mexicano y 
el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, atendiendo a sus objetivos y a la naturaleza de sus 
funciones, quedan excluidas de la observancia del presente ordenamiento. 

Cuarto Párrafo (Se deroga) 
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ARTÍCULO CUARTO. Se reforma el párrafo tercero del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- ... 

I. a VI. ... 

... 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten las empresas productivas del Estado y sus 

empresas productivas subsidiarias quedan excluidos de la aplicación de este ordenamiento. 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO QUINTO. Se reforma el párrafo tercero del artículo 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- ... 

I. a VI. ... 

... 

Las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten las empresas productivas del 

Estado y sus empresas productivas subsidiarias quedan excluidos de la aplicación de este ordenamiento. 

... 

... 

... 

... 

... 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Las reformas a las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas a que se refieren los artículos cuarto y quinto del 

presente Decreto, entrarán en vigor para Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad y sus 

respectivas empresas productivas subsidiarias, conforme a la declaratoria que emita la Secretaría de Energía 

en términos del Décimo Transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos prevista en el artículo primero del 

presente Decreto y en el Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad prevista 

en el artículo Segundo del presente Decreto. 

Tercero. La reforma al artículo 3o. de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales entrará en vigor a los 

treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

México, D.F., a 5 de agosto de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 

Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de agosto de dos mil catorce.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
DECRETO por el que se expiden la Ley de la Industria Eléctrica, la Ley de Energía Geotérmica y se adicionan y 
reforman diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDEN LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA, LA LEY DE ENERGÍA GEOTÉRMICA Y SE ADICIONAN Y 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de la Industria Eléctrica. 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
Capítulo I 

Del Objeto y Finalidad de la Ley. Definiciones 
Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los artículos 25, párrafo cuarto; 27 párrafo sexto y 28, 

párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular la 
planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, el Servicio Público de Transmisión y Distribución de 
Energía Eléctrica y las demás actividades de la industria eléctrica. Las disposiciones de esta Ley son de 
interés social y orden público. 

Esta Ley tiene por finalidad promover el desarrollo sustentable de la industria eléctrica y garantizar su 
operación continua, eficiente y segura en beneficio de los usuarios, así como el cumplimiento de las 
obligaciones de servicio público y universal, de Energías Limpias y de reducción de emisiones contaminantes. 

Artículo 2.- La industria eléctrica comprende las actividades de generación, transmisión, distribución y 
comercialización de la energía eléctrica, la planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así como la 
operación del Mercado Eléctrico Mayorista. El sector eléctrico comprende a la industria eléctrica y la 
proveeduría de insumos primarios para dicha industria. Las actividades de la industria eléctrica son de interés 
público. 

La planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así como el Servicio Público de Transmisión y 
Distribución de Energía Eléctrica, son áreas estratégicas. En estas materias el Estado mantendrá su 
titularidad, sin perjuicio de que pueda celebrar contratos con particulares en los términos de la presente Ley. 
El Suministro Básico es una actividad prioritaria para el desarrollo nacional. 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
I. Bases del Mercado Eléctrico: Disposiciones administrativas de carácter general que contienen 

los principios del diseño y operación del Mercado Eléctrico Mayorista, incluyendo las subastas a 
que se refiere esta Ley; 

II. Calidad: Grado en el que las características y condiciones del Suministro Eléctrico cumplen con 
los requerimientos técnicos determinados por la CRE con el fin de asegurar el correcto 
desempeño e integridad de los equipos y dispositivos de los Usuarios Finales; 

III. CENACE: Centro Nacional de Control de Energía; 
IV. Central Eléctrica: Instalaciones y equipos que, en un sitio determinado, permiten generar 

energía eléctrica y Productos Asociados; 
V. Central Eléctrica Legada: Central Eléctrica que, a la entrada en vigor de la presente Ley, no se 

incluye en un permiso para generar energía eléctrica bajo la modalidad de autoabastecimiento, 
cogeneración, pequeña producción, producción independiente o usos propios continuos, y: 
a) Es propiedad de los organismos, entidades o empresas del Estado y se encuentra en 

condiciones de operación, o 
b) Cuya construcción y entrega se ha incluido en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

en modalidad de inversión directa; 
VI. Central Externa Legada: Central Eléctrica que, a la entrada en vigor de la presente Ley: 

a) Se incluye en un permiso para generar energía eléctrica bajo la modalidad de producción 
independiente, o 

b) Cuya construcción y operación se ha incluido en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación en modalidad de inversión condicionada; 
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VII. Centro de Carga: Instalaciones y equipos que, en un sitio determinado, permiten que un Usuario 
Final reciba el Suministro Eléctrico. Los Centros de Carga se determinarán en el punto de 
medición de la energía suministrada; 

VIII. Certificado de Energías Limpias: Título emitido por la CRE que acredita la producción de un 
monto determinado de energía eléctrica a partir de Energías Limpias y que sirve para cumplir los 
requisitos asociados al consumo de los Centros de Carga; 

IX. Comercializador: Titular de un contrato de Participante del Mercado que tiene por objeto realizar 
las actividades de comercialización; 

X. Confiabilidad: Habilidad del Sistema Eléctrico Nacional para satisfacer la demanda eléctrica de 
los Usuarios Finales bajo condiciones de suficiencia y Seguridad de Despacho, conforme a los 
criterios respectivos que emita la CRE; 

XI. Continuidad: Satisfacción de la demanda eléctrica de los Usuarios Finales con una frecuencia y 
duración de interrupciones menor a lo establecido en los criterios respectivos que emita la CRE; 

XII. Contrato de Cobertura Eléctrica: Acuerdo entre Participantes del Mercado mediante el cual se 
obligan a la compraventa de energía eléctrica o Productos Asociados en una hora o fecha futura 
y determinada, o a la realización de pagos basados en los precios de los mismos; 

XIII. Contrato de Interconexión Legado: Contrato de interconexión o contrato de compromiso de 
compraventa de energía eléctrica para pequeño productor celebrado o que se celebra bajo las 
condiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley; 

XIV. Contrato Legado para el Suministro Básico: Contrato de Cobertura Eléctrica que los 
Suministradores de Servicios Básicos tendrán la opción de celebrar, con precios basados en los 
costos y contratos respectivos, que abarcan la energía eléctrica y Productos Asociados de las 
Centrales Eléctricas Legadas y las Centrales Externas Legadas; 

XV. Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional: La emisión de instrucciones relativas a: 

a) La asignación y despacho de las Centrales Eléctricas y de la Demanda Controlable; 

b) La operación de la Red Nacional de Transmisión que corresponda al Mercado Eléctrico 
Mayorista, y 

c) La operación de las Redes Generales de Distribución que corresponda al Mercado Eléctrico 
Mayorista; 

XVI. CRE: Comisión Reguladora de Energía; 

XVII. Demanda Controlable: Demanda de energía eléctrica que los Usuarios Finales o sus 
representantes ofrecen reducir conforme a las Reglas del Mercado; 

XVIII. Demanda Controlable Garantizada: Demanda Controlable que los Usuarios Finales o sus 
representantes se hayan comprometido a ofrecer en el Mercado Eléctrico Mayorista en un 
periodo dado, a fin de que dicha demanda se utilice para cumplir los requisitos de potencia a que 
se refiere el artículo 54 de esta Ley; 

XIX. Derechos Financieros de Transmisión: El derecho y la obligación correlativa de recibir o pagar 
un monto basado en la diferencia que resulte de los componentes de congestionamiento de los 
Precios Marginales Locales en dos nodos del Sistema Eléctrico Nacional en un periodo 
determinado, en los términos de las Reglas del Mercado. Para los efectos de documentar los 
Derechos Financieros de Transmisión, los estados de cuenta que emita el CENACE serán títulos 
ejecutivos; 

XX. Disposiciones Operativas del Mercado: Bases operativas, criterios, guías, lineamientos, 
manuales, procedimientos y demás disposiciones emitidas por el CENACE, en los cuales se 
definirán los procesos operativos del Mercado Eléctrico Mayorista, de conformidad con las Bases 
del Mercado Eléctrico; 

XXI. Distribuidor: Los organismos o empresas productivas del Estado o sus empresas productivas 
subsidiarias, que presten el Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica; 

XXII. Energías Limpias: Aquellas fuentes de energía y procesos de generación de electricidad cuyas 
emisiones o residuos, cuando los haya, no rebasen los umbrales establecidos en las 
disposiciones reglamentarias que para tal efecto se expidan. Entre las Energías Limpias se 
consideran las siguientes: 

a) El viento; 

b) La radiación solar, en todas sus formas; 

c) La energía oceánica en sus distintas formas: maremotriz, maremotérmica, de las olas, de 
las corrientes marinas y del gradiente de concentración de sal; 

d) El calor de los yacimientos geotérmicos; 

e) Los bioenergéticos que determine la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos; 
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f) La energía generada por el aprovechamiento del poder calorífico del metano y otros gases 
asociados en los sitios de disposición de residuos, granjas pecuarias y en las plantas de 
tratamiento de aguas residuales, entre otros; 

g) La energía generada por el aprovechamiento del hidrógeno mediante su combustión o su 
uso en celdas de combustible, siempre y cuando se cumpla con la eficiencia mínima que 
establezca la CRE y los criterios de emisiones establecidos por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales en su ciclo de vida; 

h) La energía proveniente de centrales hidroeléctricas; 

i) La energía nucleoeléctrica; 

j) La energía generada con los productos del procesamiento de esquilmos agrícolas o 
residuos sólidos urbanos (como gasificación o plasma molecular), cuando dicho 
procesamiento no genere dioxinas y furanos u otras emisiones que puedan afectar a la 
salud o al medio ambiente y cumpla con las normas oficiales mexicanas que al efecto emita 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

k) La energía generada por centrales de cogeneración eficiente en términos de los criterios de 
eficiencia emitidos por la CRE y de emisiones establecidos por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; 

l) La energía generada por ingenios azucareros que cumplan con los criterios de eficiencia 
que establezca la CRE y de emisiones establecidos por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales; 

m) La energía generada por centrales térmicas con procesos de captura y almacenamiento 
geológico o biosecuestro de bióxido de carbono que tengan una eficiencia igual o superior 
en términos de kWh-generado por tonelada de bióxido de carbono equivalente emitida a la 
atmósfera a la eficiencia mínima que establezca la CRE y los criterios de emisiones 
establecidos por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

n) Tecnologías consideradas de bajas emisiones de carbono conforme a estándares 
internacionales, y 

o) Otras tecnologías que determinen la Secretaría y la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, con base en parámetros y normas de eficiencia energética e hídrica, 
emisiones a la atmósfera y generación de residuos, de manera directa, indirecta o en ciclo 
de vida; 

XXIII. Generación Distribuida: Generación de energía eléctrica que cumple con las siguientes 
características: 

a) Se realiza por un Generador Exento en los términos de esta Ley, y 

b) Se realiza en una Central Eléctrica que se encuentra interconectada a un circuito de 
distribución que contenga una alta concentración de Centros de Carga, en los términos de 
las Reglas del Mercado; 

XXIV. Generador: Titular de uno o varios permisos para generar electricidad en Centrales Eléctricas, o 
bien, titular de un contrato de Participante del Mercado que representa en el Mercado Eléctrico 
Mayorista a dichas centrales o, con la autorización de la CRE, a las Centrales Eléctricas ubicadas 
en el extranjero; 

XXV. Generador Exento: Propietario o poseedor de una o varias Centrales Eléctricas que no 
requieren ni cuenten con permiso para generar energía eléctrica en términos de esta Ley; 

XXVI. Ingresos Recuperables: Costos que los Suministradores Básicos tendrán derecho a recuperar 
por la prestación del Suministro Básico y que incluyen energía eléctrica, Productos Asociados, 
Contratos de Cobertura Eléctrica y operación propia; 

XXVII. Mercado Eléctrico Mayorista: Mercado operado por el CENACE en el que los Participantes del 
Mercado podrán realizar las transacciones señaladas en el artículo 96 de esta Ley; 

XXVIII. Participante del Mercado: Persona que celebra el contrato respectivo con el CENACE en 
modalidad de Generador, Comercializador, Suministrador, Comercializador no Suministrador o 
Usuario Calificado; 

XXIX. Práctica Prudente: La adopción de las mejores prácticas de la industria relacionadas con los 
costos, inversiones, operaciones o transacciones, que se llevan a cabo en condiciones de 
eficiencia e incorporando los mejores términos comerciales disponibles al momento de su 
realización; 

XXX. Precio Marginal Local: Precio de la energía eléctrica en un nodo determinado del Sistema 
Eléctrico Nacional para un periodo definido, calculado de conformidad con las Reglas del 
Mercado y aplicable a las transacciones de energía eléctrica realizadas en el Mercado Eléctrico 
Mayorista; 
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XXXI. Productos Asociados: Productos vinculados a la operación y desarrollo de la industria eléctrica 
necesarios para la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del 
Sistema Eléctrico Nacional, entre los que se encuentran: potencia, Servicios Conexos, 
Certificados de Energías Limpias, Derechos Financieros de Transmisión, servicios de transmisión 
y distribución y Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional, así como los otros productos y 
derechos de cobro que definan las Reglas del Mercado; 

XXXII. Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional: Documento expedido por la 
Secretaría que contiene la planeación del Sistema Eléctrico Nacional, y que reúne los elementos 
relevantes de los programas indicativos para la instalación y retiro de Centrales Eléctricas, así 
como los programas de ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de las 
Redes Generales de Distribución; 

XXXIII. Red Eléctrica: Sistema integrado por líneas, subestaciones y equipos de transformación, 
compensación, protección, conmutación, medición, monitoreo, comunicación y operación, entre 
otros, que permiten la transmisión y distribución de energía eléctrica; 

XXXIV. Red Eléctrica Inteligente: Red Eléctrica que integra tecnologías avanzadas de medición, 
monitoreo, comunicación y operación, entre otros, a fin de mejorar la eficiencia, Confiabilidad, 
Calidad o seguridad del Sistema Eléctrico Nacional; 

XXXV. Red Nacional de Transmisión: Sistema integrado por el conjunto de las Redes Eléctricas que se 
utilizan para transportar energía eléctrica a las Redes Generales de Distribución y al público en 
general, así como las interconexiones a los sistemas eléctricos extranjeros que determine la 
Secretaría; 

XXXVI. Redes Generales de Distribución: Redes Eléctricas que se utilizan para distribuir energía 
eléctrica al público en general; 

XXXVII. Redes Particulares: Redes Eléctricas que no forman parte de la Red Nacional de Transmisión o 
de las Redes Generales de Distribución; 

XXXVIII. Reglas del Mercado: Conjuntamente, las Bases del Mercado Eléctrico y las Disposiciones 
Operativas del Mercado, que rigen al Mercado Eléctrico Mayorista; 

XXXIX. Retorno Objetivo: La tasa esperada de rendimiento para las inversiones del Estado en la 
industria eléctrica, utilizada para efectos de lo dispuesto en los artículos 31, 148, 149 y 150 de 
esta Ley; 

XL. Secretaría: Secretaría de Energía; 

XLI. Seguridad de Despacho: Condición operativa en la cual se pueden mantener la Calidad y 
Continuidad de la operación del Sistema Eléctrico Nacional, en el corto plazo, frente a la falla de 
un elemento o múltiples elementos del mismo, conforme a los criterios respectivos que emita la 
CRE; 

XLII. Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica: Las actividades 
necesarias para llevar a cabo la transmisión y distribución de energía eléctrica en la Red Nacional 
de Transmisión y en las Redes Generales de Distribución; 

XLIII. Servicios Conexos: Los servicios vinculados a la operación del Sistema Eléctrico Nacional y que 
son necesarios para garantizar su Calidad, Confiabilidad, Continuidad y seguridad, entre los que 
se podrán incluir: las reservas operativas, las reservas rodantes, la regulación de frecuencia, la 
regulación de voltaje y el arranque de emergencia, entre otros, que se definan en las Reglas del 
Mercado; 

XLIV. Sistema Eléctrico Nacional: El sistema integrado por: 

a) La Red Nacional de Transmisión; 

b) Las Redes Generales de Distribución; 

c) Las Centrales Eléctricas que entregan energía eléctrica a la Red Nacional de Transmisión o 
a las Redes Generales de Distribución; 

d) Los equipos e instalaciones del CENACE utilizados para llevar a cabo el Control Operativo 
del Sistema Eléctrico Nacional, y 

e) Los demás elementos que determine la Secretaría; 

XLV. Suministrador: Comercializador titular de un permiso para ofrecer el Suministro Eléctrico en la 
modalidad de Suministrador de Servicios Básicos, Suministrador de Servicios Calificados o 
Suministrador de Último Recurso y que puede representar en el Mercado Eléctrico Mayorista a 
los Generadores Exentos; 

XLVI. Suministrador de Servicios Básicos: Permisionario que ofrece el Suministro Básico a los 
Usuarios de Suministro Básico y representa en el Mercado Eléctrico Mayorista a los Generadores 
Exentos que lo soliciten; 
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XLVII. Suministrador de Servicios Calificados: Permisionario que ofrece el Suministro Calificado a los 
Usuarios Calificados y puede representar en el Mercado Eléctrico Mayorista a los Generadores 
Exentos en un régimen de competencia; 

XLVIII. Suministrador de Último Recurso: Permisionario que ofrece el Suministro de Último Recurso a 
los Usuarios Calificados y representa en el Mercado Eléctrico Mayorista a los Generadores 
Exentos que lo requieran; 

XLIX. Suministro Básico: El Suministro Eléctrico que se provee bajo regulación tarifaria a cualquier 
persona que lo solicite que no sea Usuario Calificado; 

L. Suministro Calificado: El Suministro Eléctrico que se provee en un régimen de competencia a 
los Usuarios Calificados; 

LI. Suministro de Último Recurso: El Suministro Eléctrico que se provee bajo precios máximos a 
los Usuarios Calificados, por tiempo limitado, con la finalidad de mantener la Continuidad del 
servicio cuando un Suministrador de Servicios Calificados deje de prestar el Suministro Eléctrico; 

LII. Suministro Eléctrico: Conjunto de productos y servicios requeridos para satisfacer la demanda y 
el consumo de energía eléctrica de los Usuarios Finales, regulado cuando corresponda por la 
CRE, y que comprende: 

a) Representación de los Usuarios Finales en el Mercado Eléctrico Mayorista; 

b) Adquisición de la energía eléctrica y Productos Asociados, así como la celebración de 
Contratos de Cobertura Eléctrica, para satisfacer dicha demanda y consumo; 

c) Enajenación de la energía eléctrica para su entrega en los Centros de Carga de los 
Usuarios Finales, y 

d) Facturación, cobranza y atención a los Usuarios Finales; 

LIII. Tarifas Reguladas: Las contraprestaciones establecidas por la CRE para los servicios de 
transmisión, distribución, operación de los Suministradores de Servicios Básicos, operación del 
CENACE y Servicios Conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista; 

LIV. Transportista: Los organismos o empresas productivas del Estado, o sus empresas productivas 
subsidiarias, que presten el Servicio Público de Transmisión de Energía Eléctrica; 

LV. Usuario Calificado: Usuario Final que cuenta con registro ante la CRE para adquirir el 
Suministro Eléctrico como Participante del Mercado o mediante un Suministrador de Servicios 
Calificados; 

LVI. Usuario de Suministro Básico: Usuario Final que adquiere el Suministro Básico, y 

LVII. Usuario Final: Persona física o moral que adquiere, para su propio consumo o para el consumo 
dentro de sus instalaciones, el Suministro Eléctrico en sus Centros de Carga, como Participante 
del Mercado o a través de un Suministrador. 

Artículo 4.- El Suministro Eléctrico es un servicio de interés público. La generación y comercialización de 
energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de libre competencia. 

Las actividades de generación, transmisión, distribución, comercialización y el Control Operativo del 
Sistema Eléctrico Nacional son de utilidad pública y se sujetarán a obligaciones de servicio público y universal 
en términos de esta Ley y de las disposiciones aplicables, a fin de lograr el cabal cumplimiento de los 
objetivos establecidos en este ordenamiento legal. Son consideradas obligaciones de servicio público y 
universal las siguientes: 

I. Otorgar acceso abierto a la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución 
en términos no indebidamente discriminatorios; 

II. Ofrecer y prestar el Suministro Eléctrico a todo aquél que lo solicite, cuando ello sea 
técnicamente factible, en condiciones de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, 
seguridad y sustentabilidad; 

III. Cumplir con las disposiciones de impacto social y desarrollo sustentable establecidas en el 
Capítulo II del Título Cuarto de esta Ley; 

IV. Contribuir al Fondo de Servicio Universal Eléctrico, conforme a lo señalado en el artículo 114 de 
esta Ley; 

V. Cumplir con las obligaciones en materia de Energías Limpias y reducción de emisiones 
contaminantes que al efecto se establezcan en las disposiciones aplicables, y 

VI. Ofrecer energía eléctrica, potencia y Servicios Conexos al Mercado Eléctrico Mayorista basado 
en los costos de producción conforme a las Reglas del Mercado y entregar dichos productos al 
Sistema Eléctrico Nacional cuando sea técnicamente factible, sujeto a las instrucciones del 
CENACE. 
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Artículo 5.- El Gobierno Federal, los Generadores, los Transportistas, los Distribuidores, los 
Comercializadores, los Usuarios Calificados Participantes del Mercado y el CENACE, cada uno en el ámbito 
de sus competencias y responsabilidades, ejecutarán los actos que resulten necesarios para mantener la 
integridad y el funcionamiento eficiente del Sistema Eléctrico Nacional. 

En lo no previsto por esta Ley, se consideran mercantiles los actos de la industria eléctrica, por lo que se 
regirán por el Código de Comercio y, de modo supletorio, por las disposiciones del Código Civil Federal. 

Artículo 6.- El Estado establecerá y ejecutará la política, regulación y vigilancia de la industria eléctrica a 
través de la Secretaría y la CRE, en el ámbito de sus respectivas competencias, teniendo como objetivos los 
siguientes: 

I. Garantizar la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad y seguridad del Sistema Eléctrico 
Nacional; 

II. Promover que las actividades de la industria eléctrica se realicen bajo criterios de sustentabilidad; 
III. Impulsar la inversión y la competencia, donde ésta sea factible, en la industria eléctrica; 
IV. Propiciar la expansión eficiente de la industria eléctrica, respetando los derechos humanos de las 

comunidades y pueblos; 
V. Fomentar la diversificación de la matriz de generación de energía eléctrica, así como la seguridad 

energética nacional; 
VI. Apoyar la universalización del Suministro Eléctrico, y 
VII. Proteger los intereses de los Usuarios Finales. 
Artículo 7.- Las actividades de la industria eléctrica son de jurisdicción federal. Las autoridades 

administrativas y jurisdiccionales proveerán lo necesario para que no se interrumpan dichas actividades. 
Artículo 8.- La generación, transmisión, distribución, comercialización y la proveeduría de insumos 

primarios para la industria eléctrica se realizarán de manera independiente entre ellas y bajo condiciones de 
estricta separación legal; de la misma manera, se separarán el Suministro de Servicios Básicos y las otras 
modalidades de comercialización. 

Sin perjuicio de las facultades que correspondan a la Comisión Federal de Competencia Económica en el 
ámbito de sus atribuciones, la Secretaría establecerá los términos de estricta separación legal que se 
requieran para fomentar el acceso abierto y la operación eficiente del sector eléctrico y vigilará su 
cumplimiento. 

Los Generadores y Comercializadores que pertenezcan a un mismo grupo económico podrán realizar 
transacciones entre sí, sujetándose a las reglas que al efecto emita la CRE. 

Sin perjuicio de la separación legal a que se refiere este artículo, la CRE podrá establecer la separación 
contable, operativa o funcional de los integrantes de la industria eléctrica, cuando, a su juicio, sea necesaria 
para la regulación de dicha industria. 

Artículo 9.- En adición a lo referido en el primer párrafo del artículo anterior, la Secretaría estará facultada 
para ordenar la estricta separación legal de un integrante de la industria eléctrica en los siguientes casos: 

I. Discriminación indebida en contra de las personas que soliciten el acceso a la Red Nacional de 
Transmisión, las Redes Generales de Distribución u otros bienes y servicios necesarios para las 
actividades de la industria eléctrica; 

II. Incumplimiento de las obligaciones de conexión de los Centros de Carga o de interconexión de 
las Centrales Eléctricas; 

III. Incumplimiento de las obligaciones de ofrecer al Mercado Eléctrico Mayorista la totalidad de las 
capacidades disponibles en las Centrales Eléctricas a precios basados en costos y la totalidad de 
las capacidades disponibles en la Demanda Controlable Garantizada conforme a las Reglas del 
Mercado; 

IV. Incumplimiento de las obligaciones de transparencia, información o de contabilidad en cada 
segmento de la industria; 

V. Transferencias de recursos entre segmentos de la industria en contravención de las disposiciones 
aplicables; 

VI. Cualquier acción u omisión tendiente a evadir o incumplir con las obligaciones de la regulación 
tarifaria, o 

VII. Las demás señaladas en las leyes, sus reglamentos o las resoluciones administrativas de la 
Secretaría. 

Cuando, a su juicio, la separación legal sea insuficiente para fomentar el acceso abierto o la operación 
eficiente del sector eléctrico, la Secretaría ordenará la desincorporación de activos, derechos, partes sociales 
o acciones. 

Artículo 10.- Se prohíbe el uso indebido y la transmisión de información privilegiada por parte del personal 
de las autoridades, los Transportistas, los Distribuidores y el CENACE o de cualquier persona que tenga 
relación con ellos. La CRE establecerá los criterios respectivos mediante disposiciones administrativas de 
carácter general. 
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Capítulo II 

De las Autoridades 

Artículo 11.- La Secretaría está facultada para: 

I. Establecer, conducir y coordinar la política energética del país en materia de energía eléctrica; 

II. Formular los programas sectoriales para el desarrollo de la industria eléctrica conforme al Plan 
Nacional de Desarrollo; 

III. Dirigir el proceso de planeación y la elaboración del Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico 
Nacional; 

IV. Elaborar y publicar anualmente un informe pormenorizado que permita conocer el desempeño y 
las tendencias de la industria eléctrica nacional; 

V. Asegurar la coordinación con los órganos reguladores en materia de la industria eléctrica, las 
demás autoridades relevantes para la industria eléctrica, el CENACE y el Centro Nacional de 
Control del Gas Natural; 

VI. Constituir, en coordinación con la CRE, un comité de evaluación que revisará el desempeño del 
CENACE y del Mercado Eléctrico Mayorista; 

VII. Establecer y vigilar los términos para la separación legal de integrantes de la industria eléctrica y 
la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones; 

VIII. Llevar a cabo los procedimientos de consulta, y resolver sobre las evaluaciones de impacto social 
para proyectos de infraestructura relacionados con la industria eléctrica; 

IX. Establecer los requisitos para la adquisición de Certificados de Energías Limpias; 

X. Establecer los criterios para el otorgamiento de los Certificados de Energías Limpias; 

XI. Determinar, con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, otras tecnologías que se 
consideran Energías Limpias; 

XII. Desarrollar los programas indicativos para la instalación y retiro de Centrales Eléctricas 
tendientes a satisfacer las necesidades del país, incorporando los requisitos a que se refiere la 
fracción IX del presente artículo; 

XIII. Preparar y coordinar la ejecución de los proyectos estratégicos de infraestructura necesarios para 
cumplir con la política energética nacional; 

XIV. Emitir opinión sobre las Reglas del Mercado; 

XV. Emitir opinión sobre la operación del Mercado Eléctrico Mayorista; 

XVI. Con opinión de la CRE, establecer los mecanismos, términos, plazos, criterios, bases y 
metodologías bajo los cuales los Suministradores de Servicios Básicos tendrán la opción de 
celebrar los Contratos de Cobertura Eléctrica basados en los costos de las Centrales Eléctricas 
Legadas y los contratos de las Centrales Externas Legadas; 

XVII. Establecer criterios para la delimitación de las Centrales Eléctricas, las redes de transmisión, las 
redes de distribución, los Centros de Carga y el Sistema Eléctrico Nacional, y para clasificar las 
instalaciones eléctricas en las categorías correspondientes; 

XVIII. Fomentar el otorgamiento de créditos y otros esquemas para el financiamiento de Centrales 
Eléctricas de Generación Limpia Distribuida; 

XIX. Establecer obligaciones de cobertura para el Suministro Eléctrico en las comunidades rurales y 
zonas urbanas marginadas e instrumentar los mecanismos para dirigir recursos económicos a 
este fin; 

XX. Autorizar los programas de ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de 
las Redes Generales de Distribución que sean sometidos por el CENACE o por los Distribuidores 
y solicitar cambios a los mismos, escuchando la opinión que, en su caso, emita la CRE; 

XXI. Instruir a los Transportistas y los Distribuidores la ejecución de los proyectos contenidos en los 
programas de ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes 
Generales de Distribución; 

XXII. Determinar la formación de asociaciones o la celebración de contratos y realizar la convocatoria 
de particulares a fin de celebrar dichas asociaciones o contratos, en los casos indicados en el 
artículo 31 de esta Ley; 

XXIII. Establecer los porcentajes mínimos y demás condiciones de contenido nacional en la proveeduría 
de los contratos a que se refiere el artículo 30 de esta Ley, de acuerdo con la naturaleza de la 
contratación, la regulación tarifaria y conforme a los tratados internacionales de los que México 
sea parte; 

XXIV. Formar las asociaciones o celebrar los contratos necesarios para prestar el Servicio Público de 
Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica; 
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XXV. Determinar y ajustar periódicamente los niveles de consumo o demanda total y de consumo o 
demanda por Centro de Carga que se requieran para que un Usuario Final se registre como 
Usuario Calificado, y emitir las disposiciones correspondientes; 

XXVI. Determinar las condiciones para la transferencia de los derechos y obligaciones de los 
Suministradores de Servicios Básicos cuando incumplan con sus obligaciones de pago o de 
garantía frente al CENACE; 

XXVII. Vigilar la aplicación de las metodologías para evaluar la rentabilidad y retornos sobre el capital 
reportados por las empresas productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias 
integrantes de la industria eléctrica; 

XXVIII. Prever la participación de testigos sociales en los procesos de negociación relacionados con la 
adquisición, uso, goce, servidumbre, ocupación o afectación superficial de los inmuebles, predios, 
terrenos, bienes o derechos necesarios para realizar las actividades de la industria eléctrica, y 
celebrar convenios de colaboración en relación con lo mismo; 

XXIX. Proponer al Ejecutivo Federal la constitución de servidumbres legales; 

XXX. Promover la ocupación temporal, parcial o total, o la limitación de los derechos de dominio de los 
bienes inmuebles que sean necesarios para llevar a cabo las actividades de la industria eléctrica; 

XXXI. Administrar los inmuebles de propiedad federal a que esta Ley se refiere, cuya administración no 
corresponda a la CRE, a las empresas productivas del Estado, a sus empresas productivas 
subsidiarias o al CENACE; 

XXXII. Proponer al titular del Ejecutivo Federal la intervención o requisa de las instalaciones eléctricas 
en los casos previstos en esta Ley y participar en el procedimiento correspondiente, en los 
términos del Decreto que al efecto se expida; 

XXXIII. Requerir y facilitar el acceso a la información señalada en esta Ley y la demás información que, a 
juicio de la misma Secretaría, permita conocer el desempeño y las tendencias de la industria 
eléctrica nacional; 

XXXIV. Autorizar al CENACE la celebración de convenios con los organismos o autoridades que sean 
responsables de operar los mercados y sistemas eléctricos en el extranjero; 

XXXV. Autorizar los términos y convenios, así como la formación de asociaciones o celebración de 
contratos, a que se refiere el Capítulo VI del Título Segundo de la presente Ley; 

XXXVI. Regular, supervisar y ejecutar el proceso de estandarización y normalización en materia de la 
seguridad de las instalaciones de los Usuarios Finales; 

XXXVII. Definir los términos para la aprobación de las unidades de verificación a que alude la fracción V 
del artículo 33 de esta Ley y expedir los formatos correspondientes; 

XXXVIII. Verificar el cumplimiento de esta Ley, sus Reglamentos y demás disposiciones administrativas 
aplicables, ordenar y realizar visitas de verificación, requerir la presentación de información e 
informes y citar a comparecer a los integrantes de la industria eléctrica, a fin de supervisar y 
vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXXIX. Investigar, identificar y denunciar a las personas que realicen actos u omisiones que tengan como 
objeto o consecuencia directa o indirecta influir en la toma de decisión de un servidor público, del 
personal o de los consejeros de las empresas productivas del Estado en la industria eléctrica 
para obtener un beneficio económico personal directo o indirecto, en el ámbito de sus 
atribuciones; 

XL. Expedir y vigilar el cumplimiento de las disposiciones administrativas de carácter general en 
relación con las atribuciones que le confiere esta Ley; 

XLI. Imponer las sanciones que correspondan en términos de lo dispuesto en esta Ley, sus 
Reglamentos y demás disposiciones jurídicas; 

XLII. Las demás que éste y otros ordenamientos jurídicos le confieran, y 

XLIII. Interpretar para efectos administrativos la presente Ley en el ámbito de sus facultades. 

Artículo 12.- La CRE está facultada para: 

I. Otorgar los permisos a que se refiere esta Ley y resolver sobre su modificación, revocación, 
cesión, prórroga o terminación; 

II. Determinar las metodologías de cálculo, criterios y bases para determinar y actualizar las 
contraprestaciones aplicables a los Generadores Exentos y Usuarios de Suministro Básico con 
Demanda Controlable cuando vendan su producción o reducción de demanda a un Suministrador 
de Servicios Básicos; 

III. Establecer las condiciones generales para la prestación del Servicio Público de Transmisión y 
Distribución de Energía Eléctrica, así como las condiciones generales para la prestación del 
Suministro Eléctrico, y resolver sobre su modificación; 
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IV. Expedir y aplicar la regulación tarifaria a que se sujetarán la transmisión, la distribución, la 
operación de los Suministradores de Servicios Básicos, la operación del CENACE y los Servicios 
Conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista, así como las tarifas finales del 
Suministro Básico en términos de lo dispuesto en el artículo 138 y 139 de la presente Ley; 

V. Expedir y aplicar las metodologías para determinar y ajustar las tarifas máximas de los 
Suministradores de Último Recurso y los precios máximos del Suministro de Último Recurso, y 
determinar las demás condiciones para dicho Suministro; 

VI. Establecer y vigilar los términos para la separación contable, operativa y funcional de los 
integrantes de la industria eléctrica; 

VII. Establecer los lineamientos de contabilidad que se observarán en las actividades de transmisión, 
distribución, Suministro Básico y Suministro de Último Recurso, así como en la operación del 
CENACE, para fines de la regulación tarifaria; 

VIII. Emitir las Bases del Mercado Eléctrico; 

IX. Establecer los mecanismos para la autorización, revisión, ajuste y actualización de las 
Disposiciones Operativas del Mercado; 

X. Definir los términos para las ofertas basadas en costos y vigilar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el artículo 104 de esta Ley y en las Reglas del Mercado; 

XI. Vigilar la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y las determinaciones del CENACE a fin de 
asegurar el funcionamiento eficiente del Mercado Eléctrico Mayorista y el cumplimiento de las 
Reglas del Mercado; 

XII. Instruir las correcciones que deban realizarse a los parámetros registrados de las Centrales 
Eléctricas y de la Demanda Controlable Garantizada, así como a las ofertas basadas en ellos, e 
instruir al CENACE a rectificar la facturación correspondiente; 

XIII. Emitir opinión respecto a los mecanismos, términos, plazos, criterios, bases y metodologías bajo 
los cuales los Suministradores de Servicios Básicos tendrán la opción de celebrar los Contratos 
de Cobertura Eléctrica basados en los costos de las Centrales Eléctricas Legadas y los contratos 
de las Centrales Externas Legadas, y vigilar su cumplimiento; 

XIV. Autorizar los modelos de contrato que celebre el CENACE con los Participantes del Mercado, así 
como los modelos de convenio que se requieran entre el CENACE, los Transportistas y los 
Distribuidores; 

XV. Expedir modelos de contrato de interconexión de Centrales Eléctricas, conexión de Centros de 
Carga, compraventa por los Generadores Exentos, compraventa por los Usuarios de Suministro 
Básico con Demanda Controlable y los demás que se requieran; 

XVI. Otorgar los Certificados de Energías Limpias; 

XVII. Emitir la regulación para validar la titularidad de los Certificados de Energías Limpias; 

XVIII. Verificar el cumplimiento de los requisitos relativos a los Certificados de Energías Limpias; 

XIX. Emitir los criterios de eficiencia utilizados en la definición de Energías Limpias; 

XX. Expedir las normas, directivas, metodologías y demás disposiciones de carácter administrativo 
que regulen y promuevan la generación de energía eléctrica a partir de Energías Limpias, de 
conformidad con lo establecido en esta Ley, atendiendo a la política energética establecida por la 
Secretaría; 

XXI. Establecer los requisitos que deberán cumplir los Suministradores y los Usuarios Calificados 
Participantes del Mercado para adquirir potencia que les permita suministrar a los Centros de 
Carga que representan, así como los requisitos de Contratos de Cobertura Eléctrica que los 
Suministradores deberán celebrar, y verificar su cumplimiento; 

XXII. Autorizar al CENACE llevar a cabo subastas a fin de adquirir potencia cuando lo considere 
necesario para asegurar la Confiabilidad del Sistema Eléctrico Nacional, determinar la asignación 
de los costos que resulten de dichas subastas y expedir protocolos para que el CENACE gestione 
la contratación de potencia en casos de emergencia; 

XXIII. Emitir opinión respecto de los programas de ampliación y modernización de la Red Nacional de 
Transmisión y de las Redes Generales de Distribución que sean sometidos por el CENACE o por 
los Distribuidores y solicitar cambios a las mismas; 

XXIV. Autorizar las especificaciones técnicas generales que proponga el CENACE, requeridas para la 
interconexión de nuevas Centrales Eléctricas y la conexión de nuevos Centros de Carga, y 
autorizar los cobros para la realización de estudios de las características específicas de la 
infraestructura requerida y para los otros componentes del proceso de interconexión y conexión; 

XXV. Resolver las controversias relacionadas con las interconexiones y conexiones que no sean 
efectuadas en el plazo establecido así como los casos de denegación de suministro; 
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XXVI. Emitir los términos y condiciones y expedir las metodologías de cálculo, criterios y bases para 
determinar y actualizar el monto de las aportaciones que los interesados deberán realizar para la 
construcción de obras, ampliaciones y modificaciones de transmisión y distribución cuando los 
costos no se recuperen a través de la regulación tarifaria, y aprobar los modelos de convenio 
correspondientes; 

XXVII. Emitir las reglas a las que se sujetarán las transacciones entre los Generadores y sus 
Comercializadores afiliados; 

XXVIII. Autorizar la importación de energía eléctrica de Centrales Eléctricas conectadas exclusivamente 
al Sistema Eléctrico Nacional, así como la importación y exportación en modalidad de abasto 
aislado; 

XXIX. Llevar el registro de Usuarios Calificados y verificar que se hayan registrado los Usuarios Finales 
que están obligados a hacerlo; 

XXX. Llevar el registro de Comercializadores que no requieren permiso; 
XXXI. Establecer los Ingresos Recuperables y los objetivos de cobranza eficiente para los 

Suministradores de Servicios Básicos; 
XXXII. Establecer los mecanismos para la asignación de Usuarios Calificados y Generadores Exentos a 

los Suministradores de Último Recurso cuando se requiera en términos de esta Ley; 
XXXIII. Resolver las controversias que surjan entre el CENACE y los demás integrantes de la industria 

eléctrica, una vez que se agoten las vías establecidas en las Reglas del Mercado; 
XXXIV. Emitir las disposiciones necesarias para que, a cambio de una remuneración justa, se permita el 

acceso a los prestadores de servicios públicos de otras industrias que utilicen las instalaciones y 
derechos de vía del Sistema Eléctrico Nacional, y verificar el cumplimiento de esta obligación; 

XXXV. Emitir los criterios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 34 de esta Ley; 
XXXVI. Previa solicitud del propietario y la no objeción del CENACE, resolver sobre la cesión de las 

Redes Particulares a los Transportistas o los Distribuidores; 
XXXVII. Expedir y aplicar la regulación necesaria en materia de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, 

Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional; 
XXXVIII. Expedir las normas, directivas y demás disposiciones de carácter administrativo en materia de 

Redes Eléctricas Inteligentes y Generación Distribuida, atendiendo a la política establecida por la 
Secretaría; 

XXXIX. Regular, supervisar y ejecutar el proceso de estandarización y normalización en materia del 
Sistema Eléctrico Nacional; 

XL. Definir los términos para la aprobación de las unidades de verificación y las unidades de 
inspección a que alude la fracción IV del artículo 33 de esta Ley y expedir los formatos 
correspondientes; 

XLI. Fomentar la capacitación de empresas y su personal, así como profesionales y técnicos 
independientes, para la instalación de Centrales Eléctricas de Generación Limpia Distribuida; 

XLII. Dictar o ejecutar las medidas necesarias para proteger los intereses del público en relación con la 
Calidad, Confiabilidad, Continuidad y seguridad del Suministro Eléctrico, y solicitar a otras 
autoridades, en el ámbito de su competencia, la aplicación de medidas de seguridad adicionales 
o necesarias; 

XLIII. Recibir copia de los documentos en los que consten los acuerdos alcanzados mediante 
negociación o las medidas decretadas por el Ejecutivo Federal o los tribunales competentes, 
conforme al Capítulo VIII del Título Segundo de esta Ley; 

XLIV. Establecer y vigilar el cumplimiento de las reglas sobre el uso indebido y la transmisión de 
información privilegiada por parte del personal de las autoridades, los Transportistas, los 
Distribuidores y el CENACE y de las personas que tengan relación con ellos; 

XLV. Establecer las modalidades y la información mínima que deberán hacer pública los integrantes de 
la industria eléctrica; 

XLVI. Requerir y facilitar el acceso a la información señalada en esta Ley y la demás información que, a 
juicio de la misma CRE, permita conocer el desempeño y las tendencias de la industria eléctrica 
nacional; 

XLVII. Verificar el cumplimiento de esta Ley, sus Reglamentos y demás disposiciones administrativas 
aplicables, ordenar y realizar visitas de verificación, requerir la presentación de información y citar 
a comparecer a los integrantes de la industria eléctrica, a fin de supervisar y vigilar, en el ámbito 
de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XLVIII. Investigar, identificar y denunciar a las personas que realicen actos u omisiones que tengan como 
objeto o consecuencia directa o indirecta influir en la toma de decisión de un servidor público, del 
personal o de los consejeros de las empresas productivas del Estado en la industria eléctrica 
para obtener un beneficio económico personal directo o indirecto, en el ámbito de sus 
atribuciones; 
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XLIX. Expedir y vigilar el cumplimiento de las disposiciones administrativas de carácter general en 
relación con las atribuciones que le confiere esta Ley; 

L. Imponer las sanciones que correspondan en términos de lo dispuesto en esta Ley, sus 
Reglamentos y demás disposiciones jurídicas; 

LI. Coordinarse con la Procuraduría Federal del Consumidor para la atención de las quejas de las 
personas físicas y morales usuarias del Suministro Básico y comprendidas en el artículo 2 de la 
Ley Federal de Protección al Consumidor y atender directamente las quejas de las personas 
físicas y morales usuarias de dicho servicio cuyas quejas no son procedentes ante la 
Procuraduría Federal del Consumidor o en las cuales dicha autoridad no puede actuar como 
árbitro, de acuerdo con lo establecido en los artículos 99 y 117 de dicha ley; 

LII. Las demás que éste y otros ordenamientos jurídicos le confieran, y 
LIII. Interpretar para efectos administrativos la presente Ley en el ámbito de sus facultades. 

TÍTULO SEGUNDO 
De la Industria Eléctrica 

Capítulo I 
De la Planeación y el Control del Sistema Eléctrico Nacional 

Artículo 13.- Con el objetivo de promover la instalación de los recursos suficientes para satisfacer la 
demanda en el Sistema Eléctrico Nacional y cumplir con los objetivos de Energías Limpias, la Secretaría 
desarrollará programas indicativos para la instalación y retiro de las Centrales Eléctricas, cuyos aspectos 
relevantes se incorporarán en el Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional. 

La Secretaría podrá preparar y coordinar la ejecución de los proyectos estratégicos de infraestructura 
necesarios para cumplir con la política energética nacional. 

Artículo 14.- La ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales 
de Distribución se realizarán conforme a los programas que al efecto autorice la Secretaría, escuchando la 
opinión que, en su caso, emita la CRE. 

Los programas de ampliación y modernización para la Red Nacional de Transmisión y los elementos de 
las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista serán autorizados por 
la Secretaría a propuesta del CENACE, escuchando la opinión que, en su caso, emita la CRE. Los 
Transportistas y Distribuidores correspondientes podrán participar en el desarrollo de dichos programas. 

Los programas de ampliación y modernización para los elementos de las Redes Generales de Distribución 
que no correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista serán autorizados por la Secretaría a propuesta de los 
Distribuidores interesados, escuchando la opinión que, en su caso, emita la CRE. 

El Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional será emitido por la Secretaría e incorporará los 
aspectos relevantes de los programas de ampliación y modernización. 

Dichos programas se desarrollarán bajo los principios siguientes: 
I. Procurarán la operación del Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de eficiencia, Calidad, 

Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad; 
II. Incluirán los elementos de la Red Eléctrica Inteligente que reduzcan el costo total de provisión del 

Suministro Eléctrico o eleven la eficiencia, Confiabilidad, Calidad o seguridad del Sistema 
Eléctrico Nacional de forma económicamente viable; 

III. Se coordinarán con los programas promovidos por el Fondo de Servicio Universal Eléctrico, y 
IV. Incorporarán mecanismos para conocer la opinión de los Participantes del Mercado y de los 

interesados en desarrollar proyectos de infraestructura eléctrica. 
Artículo 15.- El Estado ejercerá el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional a través del CENACE, 

quien determinará los elementos de la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución y 
las operaciones de los mismos que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; las demás operaciones de 
estas redes podrán ser realizadas por los Transportistas o Distribuidores, sujetándose a la coordinación del 
CENACE. El CENACE determinará la asignación de responsabilidades y procedimientos de coordinación con 
los Transportistas y Distribuidores a fin de ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional. 

Para el mejor cumplimiento de su objeto, el CENACE podrá formar asociaciones o celebrar contratos con 
particulares para que presten servicios auxiliares a la operación del Mercado Eléctrico Mayorista. Las 
asociaciones y contratos respectivos deberán sujetarse a las siguientes condiciones: 

I. Los particulares con quienes el CENACE contrate serán solidariamente responsables por la 
prestación de los servicios correspondientes, en el ámbito del objeto de su participación, y 

II. En la constitución de gravámenes sobre los derechos derivados de las asociaciones y contratos, 
se hará constar que, bajo ninguna circunstancia, se podrán dar en garantía los bienes del dominio 
público objeto de los mismos. 

Artículo 16.- Las instrucciones que el CENACE emita en el ejercicio del Control Operativo del Sistema 
Eléctrico Nacional son obligatorias para todos los integrantes de la industria eléctrica. 



Lunes 11 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección-Vespertina)       

Capítulo II 
De la Generación de Energía Eléctrica 

Artículo 17.- Las Centrales Eléctricas con capacidad mayor o igual a 0.5 MW y las Centrales Eléctricas de 
cualquier tamaño representadas por un Generador en el Mercado Eléctrico Mayorista requieren permiso 
otorgado por la CRE para generar energía eléctrica en el territorio nacional. Se requiere autorización otorgada 
por la CRE para importar energía eléctrica proveniente de una Central Eléctrica ubicada en el extranjero y 
conectada exclusivamente al Sistema Eléctrico Nacional. Las Centrales Eléctricas de cualquier capacidad que 
sean destinadas exclusivamente al uso propio en emergencias o interrupciones en el Suministro Eléctrico no 
requieren permiso. 

Los permisionarios y sus representantes están obligados al cumplimiento de las Reglas del Mercado. El 
permisionario o una persona distinta a él podrán representar total o parcialmente a cada Central Eléctrica en 
el Mercado Eléctrico Mayorista, en los términos permitidos por las Reglas del Mercado. 

Artículo 18.- Los Generadores que representen Centrales Eléctricas interconectadas al Sistema Eléctrico 
Nacional deberán: 

I. Celebrar los contratos de interconexión respectivos, emitidos por la CRE; 
II. Operar sus Centrales Eléctricas cumpliendo las instrucciones del CENACE; 
III. Sujetar el mantenimiento de sus Centrales Eléctricas a la coordinación y a las instrucciones del 

CENACE, y 
IV. Notificar al CENACE los retiros programados de sus Centrales Eléctricas. 
Artículo 19.- En relación con la producción de sus propias Centrales Eléctricas, los Generadores podrán 

realizar las actividades de comercialización a que se refiere el artículo 45 de la presente Ley, exceptuando la 
prestación del Suministro Eléctrico. Sobre dichas actividades no aplicarán ni la estricta separación legal, ni las 
reglas a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, y se sujetarán al régimen jurídico aplicable a la Central 
Eléctrica correspondiente. 

Artículo 20.- Los Generadores Exentos sólo podrán vender su energía eléctrica y Productos Asociados a 
través de un Suministrador o dedicar su producción al abasto aislado. 

Artículo 21.- Los Generadores Exentos podrán vender energía eléctrica y Productos Asociados a través 
de un Suministrador de Servicios Básicos. Para estos casos, la CRE emitirá los modelos de contrato y 
metodologías de cálculo, criterios y bases para determinar y actualizar las contraprestaciones aplicables, que 
reflejarán el valor económico que produzca al Suministrador. Los Generadores Exentos también podrán 
vender energía eléctrica y Productos Asociados a través de un Suministrador de Servicios Calificados, 
siempre y cuando las Centrales Eléctricas no compartan su medición con el Centro de Carga de un Usuario 
de Suministro Básico. 

Artículo 22.- Se entiende por abasto aislado la generación o importación de energía eléctrica para la 
satisfacción de necesidades propias o para la exportación, sin transmitir dicha energía por la Red Nacional de 
Transmisión o por las Redes Generales de Distribución. Los supuestos contenidos en los artículos 23, 24 y 25 
de esta Ley no constituyen transmisión de energía por la Red Nacional de Transmisión o por las Redes 
Generales de Distribución. 

Las Centrales Eléctricas podrán destinar toda o parte de su producción para fines de abasto aislado. Los 
Centros de Carga podrán satisfacer toda o parte de sus necesidades de energía eléctrica por el abasto 
aislado. 

El abasto aislado no se considera Suministro Eléctrico. El abasto aislado es una actividad de la industria 
eléctrica y se sujeta a las obligaciones de esta Ley. 

Se requiere autorización otorgada por la CRE para importar o exportar energía eléctrica en modalidad de 
abasto aislado. 

Artículo 23.- Las Centrales Eléctricas que destinen parte de su producción para fines de abasto aislado 
podrán ser interconectadas a la Red Nacional de Transmisión o a las Redes Generales de Distribución para la 
venta de excedentes y compra de faltantes que resulten de su operación en modalidad de Generador o 
Generador Exento, siempre y cuando se celebre el contrato de interconexión correspondiente y se sujeten a 
las Reglas del Mercado y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 24.- Los Centros de Carga que satisfagan parte de sus necesidades de energía eléctrica 
mediante el abasto aislado podrán ser conectadas a la Red Nacional de Transmisión o a las Redes Generales 
de Distribución para la compra de energía eléctrica y Productos Asociados, en modalidad de Usuario de 
Suministro Básico, Usuario de Suministro Calificado o Usuario Calificado Participante del Mercado, siempre y 
cuando se celebre el contrato de conexión correspondiente y se sujeten a las Reglas del Mercado y demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 25.- Los Generadores y Generadores Exentos están obligados a proporcionar, en la medida de 
sus posibilidades físicas, energía eléctrica y Servicios Conexos cuando por causas de emergencia se pongan 
o puedan ponerse en riesgo las instalaciones del Sistema Eléctrico Nacional o el Suministro Eléctrico, 
cumpliendo las instrucciones del CENACE, únicamente por el lapso que dure dicha emergencia. En estos 
casos, los Generadores y Generadores Exentos tendrán derecho a recibir la contraprestación que les 
corresponda en los términos de las Reglas del Mercado. 
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Capítulo III 

De la Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica 
Artículo 26.- Los Transportistas y los Distribuidores son responsables de la Red Nacional de Transmisión 

y las Redes Generales de Distribución y operarán sus redes conforme a las instrucciones del CENACE. Para 
el mantenimiento de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, los Transportistas y los Distribuidores se 
sujetarán a la coordinación y a las instrucciones del CENACE. 

Artículo 27.- Las condiciones generales para la prestación del Servicio Público de Transmisión y 
Distribución de Energía Eléctrica que expida la CRE tendrán por objeto determinar los derechos y 
obligaciones del prestador del servicio y del usuario, para lo cual deberán contener, como mínimo: 

I. Las tarifas aplicables; 

II. Las características, alcances y modalidades del servicio; 
III. Los criterios, requisitos y publicidad de información para ofrecer el acceso abierto y no 

indebidamente discriminatorio; 

IV. Las condiciones crediticias y de suspensión del servicio; 
V. El esquema de penalizaciones y bonificaciones ante el incumplimiento de los compromisos 

contractuales; 
VI. Las condiciones que, en su caso, podrán modificarse de común acuerdo con usuarios 

específicos, siempre que ello no represente un trato indebidamente discriminatorio y se hagan 
extensivas a usuarios similares, y 

VII. El procedimiento para la atención de quejas. 
La CRE podrá establecer y modificar los términos que resulten necesarios a efecto de que las condiciones 

generales para la prestación de los servicios reflejen los usos comunes en la industria eléctrica a nivel 
nacional e internacional. 

Artículo 28.- Las obligaciones en materia de Calidad, Confiabilidad, Continuidad y seguridad se 
establecerán en las condiciones generales para la prestación del Servicio Público de Transmisión y 
Distribución de Energía Eléctrica y las demás disposiciones que al efecto emita la CRE. Los Transportistas y 
los Distribuidores no tendrán responsabilidad por los costos que ocurran en el Mercado Eléctrico Mayorista 
como resultado de caso fortuito o fuerza mayor. 

Artículo 29.- Los Transportistas y los Distribuidores llevarán a cabo los proyectos de ampliación y 
modernización de la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución que se incluyan en 
los programas correspondientes, previa instrucción de la Secretaría. 

Artículo 30.- El Estado, a través de la Secretaría, los Transportistas o los Distribuidores podrá formar 
asociaciones o celebrar contratos con particulares para que lleven a cabo por cuenta de la Nación, entre otros, 
el financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la infraestructura necesaria 
para prestar el Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica. 

Las asociaciones y contratos a que se refiere el presente Capítulo se deberán sujetar a las siguientes 
condiciones: 

I. El Estado será responsable de la prestación del Servicio Público de Transmisión y Distribución de 
Energía Eléctrica, siendo los particulares con quienes el Estado contrate, solidariamente 
responsables en la prestación del servicio, en el ámbito del objeto de su participación; 

II. Las asociaciones y contratos se deberán sujetar a la regulación tarifaria y a las condiciones de 
prestación de los servicios que expida la CRE; 

III. La adjudicación de las asociaciones y contratos se realizará a través de procesos competitivos 
que garanticen la libre concurrencia; 

IV. El porcentaje mínimo de contenido nacional será determinado por la Secretaría, siempre y 
cuando los tratados internacionales y acuerdos comerciales suscritos por México no establezcan 
un porcentaje y existan proveedores nacionales que puedan satisfacer dicho contenido; 

V. Las asociaciones y contratos deberán prever la transferencia de tecnología y conocimiento a los 
Transportistas y Distribuidores, y 

VI. En la constitución de gravámenes sobre los derechos derivados de las asociaciones y contratos, 
se hará constar que, bajo ninguna circunstancia, se podrán dar en garantía los bienes del dominio 
público objeto de los mismos. 

Artículo 31.- La Secretaría podrá determinar la formación de asociaciones o la celebración de contratos 
con la finalidad de realizar el financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, operación, ampliación, 
modernización, vigilancia y conservación de la infraestructura necesaria para prestar el Servicio Público de 
Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica en la zona que para tal efecto establezca, cuando no se trate 
de activos de los Transportistas o los Distribuidores de las empresas productivas del Estado o cuando un 
Transportista o Distribuidor: 
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I. Incumpla sus obligaciones en materia de Calidad, Confiabilidad, Continuidad y seguridad; 

II. En los dos años previos, genere retornos menores al producto de su Retorno Objetivo por el valor 
de sus activos o incurra en insolvencia financiera que requiera transferencias extraordinarias; 

III. No lleve a cabo los proyectos contenidos en los programas de ampliación y modernización de la 
Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de Distribución, o 

IV. Incumpla las obligaciones relacionadas con la interconexión de Centrales Eléctricas y la conexión 
de Centros de Carga. 

Artículo 32.- La Secretaría estará facultada para convocar a los particulares para la celebración de las 
asociaciones o contratos a que se refiere el artículo anterior, para supervisar y calificar los procesos 
correspondientes y para ordenar la celebración de las asociaciones o contratos respectivos. 

Artículo 33.- Los Transportistas y los Distribuidores están obligados a interconectar a sus redes las 
Centrales Eléctricas cuyos representantes lo soliciten, y a conectar a sus redes los Centros de Carga cuyos 
representantes lo soliciten, en condiciones no indebidamente discriminatorias, cuando ello sea técnicamente 
factible. 

Los Transportistas y los Distribuidores deberán interconectar las Centrales Eléctricas y conectar los 
Centros de Carga en los plazos señalados en este artículo, una vez que se hayan completado las obras 
específicas determinadas por el CENACE y cumplido con las normas oficiales mexicanas y los demás 
estándares y especificaciones aplicables a dichas instalaciones. En caso de que los Transportistas o los 
Distribuidores nieguen o dilaten la interconexión o conexión, la CRE determinará si existe causa justificada 
para ello. 

Para la interconexión de las Centrales Eléctricas y Conexión de los Centros de Carga, el CENACE está 
obligado, al menos, a: 

I. Definir las especificaciones técnicas generales requeridas para realizar las interconexiones y 
conexiones; 

II. Definir las características específicas de la infraestructura requerida para realizar la interconexión 
o conexión, a solicitud del representante de la Central Eléctrica o del Centro de Carga; 

III. Instruir a los Transportistas o a los Distribuidores la celebración del contrato de interconexión o 
conexión, a solicitud del representante de la Central Eléctrica o del Centro de Carga, una vez 
definidas las características específicas de la infraestructura requerida o determinada la exención 
de las mismas. Las Reglas del Mercado especificarán los plazos máximos para que el 
representante solicite la celebración de dicho contrato con base en las características específicas 
de la infraestructura requerida; 

IV. Comprobar que una unidad de verificación o una unidad de inspección, según corresponda, 
aprobada en los términos que defina la CRE, certifique en los formatos que para tal efecto expida 
ésta, que la instalación para la interconexión o la conexión cumple con las características 
específicas de la infraestructura requerida establecidas por el CENACE, las normas oficiales 
mexicanas aplicables distintas a las referidas en la siguiente fracción y los demás estándares 
aplicables; 

V. Comprobar, cuando se trate de conexiones de instalaciones destinadas al uso de energía 
eléctrica para servicios en alta tensión y de la prestación de servicios en lugares de concentración 
pública, que una unidad de verificación, aprobada en los términos que defina la Secretaría, 
certifique en los formatos que para tal efecto expida ésta, que la instalación en cuestión cumple 
con las normas oficiales mexicanas aplicables a dichas instalaciones, y 

VI. Ordenar a las partes la realización de interconexión o conexión físicas. 

Para la interconexión de las Centrales Eléctricas y Conexión de los Centros de Carga, los Transportistas y 
los Distribuidores están obligados a celebrar los contratos de interconexión o conexión, con base en los 
modelos que emita la CRE, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación de la orden 
correspondiente por parte del CENACE, y realizar la interconexión o conexión físicas dentro de las setenta y 
dos horas siguientes a la notificación de la orden correspondiente del CENACE. 

Las Reglas del Mercado establecerán los criterios para que el CENACE omita la determinación de las 
características específicas de la infraestructura requerida, así como para exentar a las Centrales Eléctricas y 
los Centros de Carga de la certificación a que se refiere la fracción IV de este artículo, entre otros criterios 
aplicables. 

Artículo 34.- Para la interconexión de las Centrales Eléctricas y la conexión de los Centros de Carga, las 
Reglas de Mercado establecerán criterios para que el CENACE defina las características específicas de la 
infraestructura requerida, mecanismos para establecer la prelación de solicitudes y procedimientos para llevar 
a cabo el análisis conjunto de las solicitudes que afecten una misma región del país. En ningún caso el 
permiso de generación se tomará como criterio para la prelación de solicitudes de interconexión o conexión, o 
como requisito para solicitar la determinación de las características específicas de la infraestructura requerida. 
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El interesado podrá realizar, bajo su propio costo, las obras para instalar la infraestructura requerida, o 
podrá solicitar al CENACE o a los Distribuidores que incluyan obras específicas en los programas de 
ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución, 
siempre que ello aporte un beneficio neto al Sistema Eléctrico Nacional. A propuesta del CENACE, la CRE 
emitirá criterios generales para la evaluación de dicho beneficio neto y para requerir garantías del desarrollo 
de la Central Eléctrica o el Centro de Carga. 

El solicitante deberá celebrar el contrato de interconexión o conexión a que se refiere la fracción III del 
artículo anterior en el plazo de diez días hábiles a que se refiere el penúltimo párrafo de dicho artículo. La 
CRE autorizará los depósitos en garantía y las cuotas periódicas requeridos en el periodo previo a la entrada 
en operación de la Central Eléctrica o Centro de Carga correspondiente. 

Artículo 35.- Cuando las obras, ampliaciones o modificaciones necesarias para la interconexión o 
conexión no se incluyan en los programas de ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión 
y las Redes Generales de Distribución, el Generador, Generador Exento o Usuario Final podrán optar por 
realizarlas a su costa o por hacer aportaciones a los Transportistas o a los Distribuidores para su realización y 
beneficiarse de las mismas, bajo los términos, condiciones y metodologías de cálculo que se establezcan en 
los Reglamentos, o bien, que fije la CRE mediante disposiciones administrativas de carácter general, 
conforme a las bases generales siguientes: 

I. El CENACE realizará o validará el cálculo de aportaciones y otros conceptos a que se refiere este 
artículo, con el apoyo del Transportista o del Distribuidor en caso de requerirlo; 

II. No se construirán obras, ampliaciones o modificaciones de transmisión y distribución cuando el 
CENACE determine que se contraponen con las condiciones de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, 
Continuidad, seguridad y sustentabilidad; 

III. Estarán exentas del pago de aportaciones las obras, ampliaciones y modificaciones requeridas 
para el Suministro Eléctrico de Usuarios Finales individuales en baja tensión, cuando la distancia 
entre el poste o registro de red de baja tensión existente más próxima a las instalaciones del 
interesado sea inferior a doscientos metros; 

IV. No habrá aportaciones a cargo del interesado cuando la construcción sea a cargo de él mismo, 
de acuerdo con las especificaciones y normas respectivas, y 

V. Cuando un particular realice a su costa obras, ampliaciones o modificaciones de transmisión o 
distribución, o cuando hace aportaciones para su realización, se le otorgará la opción de adquirir 
los Derechos Financieros de Transmisión que correspondan o, en su defecto, la opción de recibir 
los ingresos que resulten de la venta de los mismos, en los términos de las Reglas del Mercado. 

Artículo 36.- El CENACE administrará los Derechos Financieros de Transmisión en los términos que 
establezcan las Reglas del Mercado, mismas que establecerán el mecanismo para distribuir entre los 
Participantes del Mercado los ingresos o costos excedentes que resulten de la liquidación de dichos 
instrumentos. 

Artículo 37.- La medición de la energía eléctrica y de los Servicios Conexos entregados y recibidos por las 
Centrales Eléctricas y Centros de Carga que estén representados por Generadores o por Usuarios Calificados 
Participantes del Mercado se regirá por las Reglas del Mercado. La medición de las demás Centrales 
Eléctricas y Centros de Carga se regirá por las condiciones generales para la prestación del Servicio Público 
de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica que al efecto emita la CRE o, en su defecto, por las Reglas 
del Mercado. La medición de la energía eléctrica y de los Servicios Conexos entregados y recibidos en los 
demás puntos del Sistema Eléctrico Nacional se regirá por las Reglas del Mercado. Los Transportistas, 
Distribuidores y demás personas responsables de la medición están obligados a compartir los datos de 
medición de las Centrales Eléctricas y los Centros de Carga con los Suministradores que los representan. 

Artículo 38.- Los Transportistas y los Distribuidores celebrarán con el CENACE los convenios que regirán 
la prestación y facturación de los servicios de transmisión y distribución, con base en los modelos de contrato 
autorizados por la CRE a propuesta del CENACE. 

Artículo 39.- Los Transportistas y los Distribuidores podrán ejecutar en las calles, calzadas, jardines, 
plazas y demás lugares públicos, los trabajos necesarios para la instalación, mantenimiento y retiro de líneas 
aéreas y subterráneas y equipo destinado al servicio. Dichos trabajos deberán realizarse con las medidas de 
seguridad apropiadas y en forma tal que no se impida, a menos que sea inevitable, el uso público de los 
lugares mencionados. Al término de dichas obras, el Transportista o el Distribuidor, según corresponda, hará 
las reparaciones correspondientes. 

Artículo 40.- Corresponde al Usuario Final realizar a su costa y bajo su responsabilidad, las obras e 
instalaciones destinadas al uso de la energía eléctrica, mismas que deberán satisfacer los requisitos técnicos 
y de seguridad que fijen las normas oficiales mexicanas. Los productos, dispositivos, equipos, maquinaria, 
instrumentos o sistemas que utilicen para su funcionamiento y operación la energía eléctrica, quedan sujetos 
al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas. 
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Artículo 41.- Los Transportistas y los Distribuidores sólo podrán suspender el servicio a los Usuarios 
Finales en los casos siguientes: 

I. Por caso fortuito y fuerza mayor; 
II. Por mantenimiento programado en las instalaciones, siempre que se haya notificado con 

anterioridad al Usuario Final o su representante; 
III. Por incumplimiento de las obligaciones de pago o de garantía de un Usuario Calificado 

Participante del Mercado frente al CENACE, en cuyo caso el CENACE emitirá la instrucción 
respectiva; 

IV. Por incumplimiento de las obligaciones de pago oportuno por el servicio prestado, en cuyo caso 
el Suministrador que representa al Centro de Carga emitirá la instrucción respectiva; 

V. Por terminación del contrato de Participante del Mercado o del contrato de Suministro, en cuyo 
caso el CENACE o el Suministrador que representa al Centro de Carga, respectivamente, emitirá 
la instrucción; 

VI. Por realizar actividades o incurrir en omisiones que impidan el funcionamiento adecuado de las 
redes o que alteren o impidan el funcionamiento normal de los instrumentos de control o de 
medición; 

VII. Por incumplimiento de las normas oficiales mexicanas, o mala operación o fallas en las 
instalaciones del Usuario Final; 

VIII. Por el uso de energía eléctrica en contravención a lo establecido en las Reglas de Mercado o en 
las condiciones generales para la prestación del Suministro Eléctrico, según corresponda, y 

IX. Por incumplimiento de las obligaciones contractuales cuando en el contrato se estipule que tal 
incumplimiento implica la suspensión del servicio. 

En los casos antes señalados, los Transportistas y los Distribuidores podrán proceder al corte del servicio 
sin requerirse al efecto la intervención previa de autoridad alguna, y sólo deberán restaurar el servicio cuando 
se subsanen las causas que originaron el corte. 

En caso de una suspensión de servicio que posteriormente se determine improcedente, las 
responsabilidades que deriven corresponderán al CENACE o al Suministrador que en su caso haya emitido la 
instrucción, siempre y cuando el Transportista o el Distribuidor la haya ejecutado correctamente. 

En caso de que el Transportista o el Distribuidor no ejecute la suspensión en un periodo de 24 horas 
siguientes a la recepción de la instrucción del CENACE o del Suministrador, el consumo que corresponde al 
periodo subsecuente se cargará al Transportista o al Distribuidor correspondiente. 

Artículo 42.- El Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica se considera de 
interés social y orden público, por lo que tiene preferencia sobre cualquier otra actividad que implique el 
aprovechamiento de la superficie y del subsuelo de los terrenos afectos a aquéllas. Para todos los efectos 
legales, el Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica es de utilidad pública. Están 
sujetos a servidumbre legal los predios necesarios para la instalación de la Red Nacional de Transmisión y las 
Redes Generales de Distribución. 

Artículo 43.- El transporte de energía eléctrica a través de Redes Particulares se sujetará a las 
disposiciones administrativas de carácter general que al efecto emita la CRE. El artículo 8 de la presente Ley 
no será aplicable a las Redes Particulares. 

Los permisos de generación comprenderán el financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, 
operación, ampliación, modernización, vigilancia y conservación de las Redes Particulares que resulten 
necesarias para entregar la producción de las Centrales Eléctricas a la Red Nacional de Transmisión o las 
Redes Generales de Distribución, o para fines de abasto aislado. Las Redes Particulares no formarán parte de 
la Red Nacional de Transmisión o las Redes Generales de Distribución y se sujetarán al régimen jurídico 
aplicable a la Central Eléctrica a la que pertenezcan. 

Artículo 44.- Previo acuerdo entre las partes interesadas, la no objeción del CENACE y la determinación 
favorable de la CRE, los Transportistas o los Distribuidores podrán pactar la adquisición de las Redes 
Particulares, para que se integren a la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución, 
según corresponda. En su defecto, y previa solicitud del propietario y la no objeción del CENACE, la CRE 
podrá determinar que una Red Particular se ceda a título gratuito a un Transportista o a un Distribuidor. Para 
efectos de lo anterior, el CENACE verificará la conveniencia técnica de la integración de dichas redes, y la 
CRE verificará que implique un beneficio neto para el Sistema Eléctrico Nacional. 

Capítulo IV 
De la Comercialización de Energía Eléctrica 

Artículo 45.- La comercialización comprende una o más de las siguientes actividades: 
I. Prestar el Suministro Eléctrico a los Usuarios Finales; 
II. Representar a los Generadores Exentos en el Mercado Eléctrico Mayorista; 
III. Realizar las transacciones referidas en el artículo 96 de esta Ley, en el Mercado Eléctrico 

Mayorista; 
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IV. Celebrar los contratos referidos en el artículo 97 de esta Ley, con los Generadores, 
Comercializadores y Usuarios Calificados Participantes del Mercado; 

V. Adquirir los servicios de transmisión y distribución con base en las Tarifas Reguladas; 

VI. Adquirir y enajenar los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico, con la 
intermediación del CENACE, y 

VII. Las demás que determine la CRE. 

Artículo 46.- Para prestar el Suministro Eléctrico o representar a los Generadores Exentos, se requiere 
permiso de la CRE en modalidad de Suministrador. La CRE podrá establecer requisitos específicos para 
ofrecer el Suministro Básico y para ofrecer el Suministro de Último Recurso, a fin de promover la eficiencia y 
calidad de dichos servicios. 

Sin perjuicio de que se sujeten a los requerimientos de medición establecidos en las condiciones 
generales para la prestación del Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica o en las 
Reglas del Mercado, las siguientes actividades no se consideran comercialización, por lo que no requieren 
permiso o registro: 

I. La venta de energía eléctrica de un Usuario Final a un tercero, siempre y cuando la energía 
eléctrica se utilice dentro de las instalaciones del Usuario Final, y 

II. La venta de energía eléctrica de un tercero a un Usuario Final, siempre y cuando la energía 
eléctrica se genere a partir de Generación Distribuida dentro de las instalaciones del Usuario 
Final. 

Artículo 47.- Las Centrales Eléctricas y la Demanda Controlable se operarán de conformidad con las 
instrucciones del CENACE. Para este efecto, los Suministradores que representen a Centrales Eléctricas y 
Demanda Controlable notificarán las instrucciones que reciban del CENACE, en los términos de las Reglas 
del Mercado. 

Artículo 48.- Con excepción de los Usuarios Calificados, los Suministradores de Servicios Básicos 
ofrecerán el Suministro Básico a todas las personas que lo soliciten y cuyos Centros de Carga se encuentren 
ubicados en las zonas donde operen, siempre que ello sea técnicamente factible y cumpla con las 
disposiciones aplicables, en condiciones no indebidamente discriminatorias. 

Los Suministradores de Servicios Calificados podrán ofrecer el Suministro Calificado a los Usuarios 
Calificados en condiciones de libre competencia. 

Los Suministradores de Último Recurso ofrecerán el Suministro de Último Recurso a todos los Usuarios 
Calificados que lo requieran y cuyos Centros de Carga se encuentren ubicados en las zonas donde operen, 
siempre que ello sea técnicamente factible y cumpla con las disposiciones aplicables, en condiciones no 
indebidamente discriminatorias. 

En caso de que los Suministradores de Servicios Básicos o los Suministradores de Último Recurso 
nieguen o dilaten el Suministro Eléctrico, la CRE determinará si existe causa justificada para ello. 

Artículo 49.- Los Usuarios de Suministro Básico con Demanda Controlable podrán ofrecer su reducción 
de demanda y Productos Asociados a través de un Suministrador de Servicios Básicos. La CRE emitirá los 
modelos de contrato y metodologías de cálculo, criterios y bases para determinar y actualizar las 
contraprestaciones aplicables, que reflejarán el valor económico que produzca al Suministrador. 

Artículo 50.- Las condiciones generales para la prestación del Suministro Eléctrico que expida la CRE 
tendrán por objeto determinar los derechos y obligaciones del prestador del servicio y del Usuario Final, para 
lo cual deberán contener, como mínimo, la información que los Suministradores pondrán a la disposición de 
los Usuarios Finales y las condiciones no indebidamente discriminatorias a que se sujetará el servicio. 

Artículo 51.- Previo al inicio del Suministro Básico o Suministro Calificado, el Usuario Final deberá 
celebrar un contrato de suministro con un Suministrador. Dichos contratos deberán cumplir con las 
condiciones generales para la prestación del Suministro Eléctrico y, en el caso del Suministro Básico, deberán 
ser registrados ante la Procuraduría Federal del Consumidor. El Suministro de Último Recurso se preverá en 
los contratos de Suministro Calificado y los contratos de Participante de Mercado que celebren los Usuarios 
Calificados. 

Artículo 52.- La CRE establecerá los requisitos y montos mínimos de Contratos de Cobertura Eléctrica 
que los Suministradores deberán celebrar relativos a la energía eléctrica y Productos Asociados que 
suministrarán a los Centros de Carga que representen, y verificará su cumplimiento. 

Artículo 53.- Los Suministradores de Servicios Básicos celebrarán Contratos de Cobertura Eléctrica 
exclusivamente a través de subastas que llevará a cabo el CENACE. Los términos para llevar a cabo dichas 
subastas y asignar los Contratos de Cobertura Eléctrica respectivos se dispondrán en las Reglas del Mercado. 

Artículo 54.- La CRE establecerá los requisitos que los Suministradores y los Usuarios Calificados 
Participantes del Mercado, en su caso, deberán observar para adquirir la potencia que les permita suministrar 
a los Centros de Carga que representen. 
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Para comprobar el cumplimiento de estos requisitos, la CRE verificará que los instrumentos que los 
Suministradores y Usuarios Calificados Participantes del Mercado utilicen para cubrir sus obligaciones de 
potencia sean consistentes con las capacidades de las Centrales Eléctricas y de la Demanda Controlable 
Garantizada registradas ante el CENACE y con las capacidades instaladas. 

Las Reglas de Mercado definirán los criterios para acreditar la potencia de las Centrales Eléctricas de 
Generación Distribuida, o bien, los criterios de ajuste a los requisitos para adquirir potencia por parte de los 
Usuarios Finales con Generación Distribuida. 

Artículo 55.- La Secretaría intervendrá al Suministrador de Servicios Básicos que incumpla con sus 
obligaciones de pago o de garantía frente al CENACE. 

La Secretaría podrá determinar, además, que los activos, derechos y obligaciones de dicho Suministrador 
de Servicios Básicos se transfieran a otro Suministrador de Servicios Básicos, así como las medidas de 
transición requeridas, salvaguardando la Continuidad del servicio. 

Las empresas productivas del Estado y sus empresas subsidiarias y filiales que sean suministradores 
garantizarán la prestación del Suministro Eléctrico a los Usuarios Finales del Suministrador de Servicios 
Básicos que se encuentre en liquidación hasta que sean transferidos a un nuevo Suministrador. 

Artículo 56.- En caso de incumplimiento de las obligaciones de pago o de garantía de un Suministrador de 
Servicios Calificados, o cuando un Suministrador de Servicios Calificados deje de prestar servicios a un 
Generador Exento o a un Usuario Calificado por cualquier motivo, sin que éstos hayan elegido otro 
Comercializador, el Suministrador de Último Recurso correspondiente comprará la producción de los 
Generadores Exentos y prestará el Suministro de Último Recurso a los Usuarios Calificados afectados, hasta 
en tanto éstos contraten la compraventa o el Suministro Eléctrico bajo cualquiera de las modalidades 
existentes. 

La CRE establecerá los mecanismos para la asignación de Usuarios Calificados y Generadores Exentos a 
los Suministradores de Último Recurso. 

Artículo 57.- Cuando no exista un permisionario para proveer Suministro de Último Recurso en una zona 
geográfica o para una clase de usuarios, los Suministradores de Servicios Básicos estarán obligados a ofrecer 
el Suministro de Último Recurso. Para este efecto, no se requerirá la separación a que se refiere el artículo 8 
de esta Ley. 

Artículo 58.- La CRE expedirá y aplicará las metodologías para determinar y ajustar las tarifas máximas 
de los Suministradores de Último Recurso y los precios máximos del Suministro de Último Recurso. Dichas 
tarifas máximas y precios máximos o los parámetros usados para su cálculo podrán ser determinados a través 
de procesos competitivos que para tal efecto ordene la CRE. La CRE determinará las demás condiciones para 
los Suministradores de Último Recurso. Los Usuarios del Suministro de Último Recurso no se beneficiarán de 
los recursos dedicados al Suministro Básico. 

Capítulo V 
De los Usuarios Calificados 

Artículo 59.- La Calidad de Usuario Calificado se adquiere mediante la inscripción en el registro 
correspondiente a cargo de la CRE. La inscripción se obtendrá mediante solicitud a la CRE por los medios 
electrónicos establecidos para tal fin. El solicitante deberá acreditar que los Centros de Carga a incluirse en el 
registro cumplan con los niveles requeridos de consumo o demanda fijados por la Secretaría. 

Los Usuarios Finales cuyos Centros de Carga reúnan las características para incluirse en el registro de 
Usuarios Calificados podrán optar por mantener la Calidad de Usuario de Suministro Básico, siempre y 
cuando no se encuentren en los supuestos establecidos en el siguiente artículo. 

Una persona puede registrarse como Usuario Calificado para el Suministro Eléctrico en determinados 
Centros de Carga y a su vez mantener la Calidad de Usuario de Suministro Básico para el Suministro 
Eléctrico en otros Centros de Carga. Para estos efectos, se considerará que el Usuario Calificado y el Usuario 
de Suministro Básico son Usuarios Finales diferentes. 

Artículo 60.- Se obligan a realizar y mantener su inscripción en el registro de Usuarios Calificados 
aquellos Centros de Carga que: 

I. Se hayan incluido en el registro de Usuarios Calificados, independientemente de la evolución de 
su demanda, o 

II. No reciban el Servicio Público de Energía Eléctrica a la entrada en vigor de la presente Ley y 
reúnan los requisitos para incluirse en el registro de Usuarios Calificados. 

El registro de los Centros de Carga podrá cancelarse después de transcurridos tres años de haberse 
registrado, siempre que se haya dado aviso a la CRE un año antes de la fecha de cancelación. En este caso, 
deberá transcurrir un periodo adicional de tres años para que los Centros de Carga puedan ser incluidos 
nuevamente en el registro de Usuarios Calificados. 

Se prohíbe la división de Centros de Carga con la finalidad de evadir los niveles de consumo o demanda 
establecidos por la Secretaría u otras reglas que obliguen al Usuario Final a registrarse como Usuario 
Calificado. La CRE dictaminará sobre los presuntos casos de división de Centros de Carga con este fin, en los 
términos de las disposiciones administrativas de carácter general que al efecto emita. 



     (Primera Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 11 de agosto de 2014 

La CRE verificará que se incluyan en el registro de Usuarios Calificados los Centros de Carga que se 
encuentran obligados a ello. 

En caso de que un Usuario Final no realice dicho registro, la CRE lo registrará y notificará al Suministrador 
correspondiente para que preste el Suministro de Último Recurso al Usuario Final en dichos Centros de Carga 
hasta en tanto contrate el Suministro Eléctrico a través de un Suministrador de Servicios Calificados o en 
modalidad de Usuario Calificado Participante del Mercado. 

La Secretaría determinará y ajustará a la baja periódicamente los niveles de consumo o demanda que 
permitan a los Usuarios Finales incluirse en el registro de Usuarios Calificados. Asimismo, la Secretaría 
establecerá los términos bajo los cuales los Usuarios Finales que pertenecen a un mismo grupo de interés 
económico podrán agregar sus Centros de Carga a fin de alcanzar los niveles de consumo o demanda en 
mención. Los ajustes a dichos niveles se darán a conocer con la anticipación que determine la Secretaría, a 
fin de que dichos Usuarios Finales contraten el Servicio Eléctrico a través de un Suministrador de Servicios 
Calificados o en modalidad de Usuario Calificado Participante del Mercado. 

Artículo 61.- Los Usuarios Calificados podrán recibir el Suministro Eléctrico y ofrecer la reducción de 
demanda y los Productos Asociados que resulten de su Demanda Controlable a través de un Suministrador 
de Servicios Calificados. 

Artículo 62.- Los titulares de los Centros de Carga que se suministren sin la representación de un 
Suministrador se denominarán Usuarios Calificados Participantes del Mercado. Con excepción de la 
prestación del Suministro Eléctrico a terceros y la representación de Generadores Exentos terceros, los 
Usuarios Calificados Participantes del Mercado podrán realizar las actividades de comercialización a que se 
refiere el artículo 45 de la presente Ley. 

Artículo 63.- A los servicios prestados a los Usuarios Calificados Participantes del Mercado no les será 
aplicable el párrafo segundo del artículo 113 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Artículo 64.- Los Usuarios Calificados operarán la Demanda Controlable que representan conforme a las 
instrucciones del CENACE. 

Capítulo VI 

De los Pequeños Sistemas Eléctricos 

Artículo 65.- Se considerarán pequeños sistemas eléctricos los que se utilicen para suministrar energía 
eléctrica al público en general y no se encuentren conectados de manera permanente a la Red Nacional de 
Transmisión. El área de control de Baja California y el sistema interconectado de Baja California Sur no se 
consideran pequeños sistemas eléctricos. 

Artículo 66.- La Secretaría podrá autorizar los términos y convenios bajo los cuales los integrantes de la 
industria eléctrica colaborarán dentro de los pequeños sistemas eléctricos, a fin de prestar el Suministro 
Eléctrico en condiciones de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad. 
Cuando los pequeños sistemas eléctricos cuenten con la autorización a que se refiere este artículo, no les 
será aplicable la estricta separación legal y las reglas referidas en el artículo 8 del presente ordenamiento. 

Artículo 67.- Las Reglas del Mercado podrán establecer esquemas especiales para la operación de los 
pequeños sistemas eléctricos, así como para el área de control de Baja California y para el sistema 
interconectado de Baja California Sur. El Control Operativo de los anteriores es facultad del CENACE, quien 
podrá formar asociaciones o celebrar contratos con terceros para la realización de esta actividad, previa 
autorización de la Secretaría. 

Capítulo VII 

De la Generación Distribuida 

Artículo 68.- La Generación Distribuida contará con acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a 
las Redes Generales de Distribución, así como el acceso a los mercados donde pueda vender su producción. 
Para tal efecto: 

I. El Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional considerará la expansión y 
modernización de las Redes Generales de Distribución que se requieran para interconectar la 
Generación Distribuida; 

II. Las especificaciones técnicas generales requeridas para la interconexión de nuevas Centrales 
Eléctricas incluirán provisiones específicas para la Generación Distribuida, a fin de que, en casos 
típicos, las solicitudes de interconexión de estas Centrales Eléctricas no requieran estudios para 
determinar las características específicas de la infraestructura requerida; 

III. La CRE elaborará las bases normativas para autorizar unidades de inspección especializadas en 
Centrales Eléctricas de Generación Distribuida que podrán ejercer la función a que se refiere el 
artículo 33, fracción IV de esta Ley; 

IV. Las condiciones generales para la prestación del Servicio Público de Distribución de Energía 
Eléctrica, o bien, las Reglas del Mercado, asegurarán la implementación de procedimientos de 
medición a fin de integrar la Generación Distribuida; 
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V. Las condiciones generales para la prestación del Suministro Eléctrico asegurarán los procesos 
comerciales a fin de facilitar la venta de energía y productos asociados por la Generación 
Distribuida; 

VI. La CRE expedirá y aplicará la regulación necesaria en materia de eficiencia, Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad y seguridad de la Generación Distribuida, y 

VII. Las demás disposiciones aplicables asegurarán el acceso abierto a las Redes Generales de 
Distribución de la Generación Distribuida. 

Artículo 69.- La Secretaría fomentará el otorgamiento de créditos y otros esquemas para el financiamiento 
de Centrales Eléctricas de Generación Limpia Distribuida. 

Artículo 70.- La CRE fomentará la capacitación de empresas y su personal, así como de profesionales y 
técnicos independientes, para la instalación de Centrales Eléctricas de Generación Limpia Distribuida. 

Capítulo VIII 

Del Uso y Ocupación Superficial 

Artículo 71.- La industria eléctrica se considera de utilidad pública. Procederá la ocupación o afectación 
superficial o la constitución de servidumbres necesarias para prestar el Servicio Público de Transmisión y 
Distribución de Energía Eléctrica, y para la construcción de plantas de generación de energía eléctrica en 
aquellos casos en que, por las características del proyecto, se requiera de una ubicación específica, conforme 
a las disposiciones aplicables. 

Las actividades de transmisión y distribución de energía eléctrica se consideran de interés social y orden 
público, por lo que tendrán preferencia sobre cualquier otra que implique el aprovechamiento de la superficie o 
del subsuelo de los terrenos afectos a aquéllas. 

La Federación, los gobiernos de los Estados y del Distrito Federal, de los municipios y de las 
delegaciones, contribuirán al desarrollo de proyectos de generación, transmisión y distribución de energía 
eléctrica, mediante procedimientos y bases de coordinación que agilicen y garanticen el otorgamiento de los 
permisos y autorizaciones en el ámbito de su competencia. 

Artículo 72.- Los concesionarios mineros, así como los titulares de asignaciones, permisos o contratos, no 
podrán oponerse al tendido de ductos, cables o a la instalación de cualquier otra infraestructura para la 
transmisión y distribución de energía eléctrica en el área comprendida en la concesión, asignación, permiso o 
contrato de que se trate, siempre que sea técnicamente factible. 

En las instalaciones y derechos de vía de la infraestructura del Sistema Eléctrico Nacional se permitirá el 
acceso al mayor número posible de prestadores de servicios públicos de industrias distintas a la eléctrica a 
cambio de una remuneración justa, siempre que no se ponga en riesgo la seguridad y continuidad de la 
prestación de los servicios. La CRE emitirá las disposiciones necesarias para que dicho acceso sea permitido 
y vigilará el cumplimiento de esta obligación, así como la forma en que se afectarán las tarifas de las 
actividades de la industria eléctrica por los costos de los derechos de vía. Los Transportistas y los 
Distribuidores sólo podrán cobrar las tarifas que establezca la CRE por el uso de su infraestructura y 
proporcionarán la información que esta Comisión requiera para regular dicha actividad. 

Las obras e infraestructura a que se refiere este artículo deberán cumplir con la normatividad que emita la 
CRE en materia de seguridad, y asimismo, ser necesarias, adecuadas y proporcionales a los requerimientos 
de la Nación. 

Artículo 73.- La contraprestación, los términos y las condiciones para el uso, goce o afectación de los 
terrenos, bienes o derechos necesarios para realizar las actividades a que se refiere el artículo 71 de esta 
Ley, serán negociados y acordados entre los propietarios o titulares de dichos terrenos, bienes o derechos, 
incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, y los interesados en realizar dichas actividades. 
Tratándose de propiedad privada, además podrá convenirse la adquisición. 

Lo dispuesto en el presente Capítulo será aplicable respecto de los derechos que la Constitución, las leyes 
y los tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano, reconocen a las comunidades indígenas. 

Artículo 74.- La negociación y acuerdo a que se refiere el artículo anterior deberá realizarse de manera 
transparente y sujetarse a las siguientes bases y a lo señalado en las disposiciones que emanen de esta Ley: 

I. El interesado deberá expresar por escrito al propietario o titular del terreno, bien o derecho de 
que se trate, su interés de usar, gozar, afectar o, en su caso, adquirir tales terrenos, bienes o 
derechos; 

II. El interesado deberá mostrar y describir el proyecto que planea desarrollar y atender las dudas y 
cuestionamientos del propietario o titular del terreno, bien o derecho de que se trate, de manera 
que entienda sus alcances, así como las posibles consecuencias y afectaciones que se podrían 
generar por su ejecución y, en su caso, los beneficios que le representaría en lo personal y/o en 
su comunidad o localidad; 

III. La Secretaría podrá prever la participación de testigos sociales en los procesos de negociación, 
en los términos que señalen las disposiciones jurídicas aplicables; 
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IV. Los interesados deberán notificar a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del 
inicio de las negociaciones a que se refiere este artículo; 

V. La forma o modalidad de uso, goce, afectación o, en su caso, adquisición que se pacte deberá 
ser idónea para el desarrollo del proyecto en cuestión, según sus características. Al efecto, 
podrán emplearse las figuras de arrendamiento, servidumbre voluntaria, ocupación superficial, 
ocupación temporal, compraventa, permuta y cualquier otra que no contravenga la ley; 

VI. La contraprestación que se acuerde deberá ser proporcional a los requerimientos de las partes 
conforme a las actividades de la industria eléctrica que se realicen por el interesado. 

 De acuerdo a las distintas formas o modalidades de uso, goce, afectación o, en su caso, 
adquisición que se pacte, los titulares de los terrenos, bienes o derechos tendrán derecho a que 
la contraprestación cubra, según sea el caso: 

a) El pago de las afectaciones de bienes o derechos distintos de la tierra, así como la previsión 
de los daños y perjuicios, que se podrían sufrir con motivo del proyecto a desarrollar, 
calculado en función de la actividad habitual de dicha propiedad, y 

b) La renta por concepto de ocupación, servidumbre o uso de la tierra. 

 En lo dispuesto en los incisos a) y b) anteriores, se deberá considerar el valor comercial; 

VII. Los pagos de las contraprestaciones que se pacten podrán cubrirse en efectivo y, en su caso, 
mediante cualquiera de las siguientes modalidades: 

a) Compromisos para ejecutar proyectos de desarrollo en beneficio de la comunidad o 
localidad afectada; 

b) Cualquier otra prestación que no sea contraria a la ley, o 

c) Una combinación de las anteriores. 

 Sin perjuicio de las modalidades de contraprestación a que se refiere esta fracción, se podrá 
proponer al propietario, titular del derecho o miembros de la comunidad o localidad a las que 
pertenezcan, la adquisición de bienes o insumos, o los servicios fabricados, suministrados o 
prestados por dichas personas, cuando esto sea compatible con el proyecto; 

VIII. La contraprestación, así como los demás términos y condiciones que se pacten para la 
adquisición, uso, goce o afectación de los terrenos, bienes o derechos deberán constar 
invariablemente en un contrato por escrito, sujetarse a los lineamientos y a los modelos de 
contratos que emita la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en coordinación con 
la Secretaría de Energía. 

 El contrato deberá contener, al menos, los derechos y obligaciones de las partes, así como 
posibles mecanismos de solución de controversias, y 

IX. Los contratos en los que consten los acuerdos alcanzados no podrán prever cláusulas de 
confidencialidad sobre los términos, montos y condiciones de la contraprestación, que penalicen 
a las partes por su divulgación. 

Artículo 75.- Cuando estén involucrados terrenos, bienes o derechos sujetos a los regímenes previstos en 
la Ley Agraria, además de las disposiciones de dicha ley y las demás contenidas en el presente Capítulo, se 
observará lo siguiente: 

I. El ejido, los ejidatarios, comunidades o comuneros podrán solicitar la asesoría y, en su caso, 
representación de la Procuraduría Agraria en las negociaciones a que se refiere el presente 
Capítulo; 

II. La autorización para el uso, goce o afectación y demás actos de disposición permitidos, deberá 
sujetarse invariablemente y sin perjuicio de las demás disposiciones aplicables, a las 
formalidades previstas en los artículos 24 a 28, 30 y 31 de la Ley Agraria para los actos 
señalados en las fracciones VII a XIV del artículo 23 de dicho ordenamiento, y 

III. Tratándose de ejidatarios o comuneros que, conforme a las disposiciones aplicables, tengan 
reconocidos derechos de manera individual, se les deberá entregar directamente la 
contraprestación respectiva por la adquisición, uso, goce o afectación de tales derechos. En caso 
contrario, se entregarán a través del Fideicomiso del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, o 
cualquier otro fideicomiso si así lo acuerdan las partes. 

Artículo 76.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales elaborará y mantendrá 
actualizados tabuladores sobre los valores promedio de la tierra y, en su caso, de sus accesorios, para uso, 
ocupación o adquisición, según sus características, así como demás tabuladores y mecanismos de referencia 
que determine. Dichos tabuladores servirán de base para el inicio de las negociaciones que se realicen 
conforme a los artículos anteriores. 

El interesado deberá acompañar al escrito a que se refiere la fracción I del artículo 74, los tabuladores 
señalados en el párrafo anterior, según corresponda a su propuesta. 
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Artículo 77.- Las partes podrán acordar la práctica de avalúos por el Instituto, instituciones de crédito del 
país que se encuentren autorizadas, corredores públicos o profesionistas con postgrado en valuación, siempre 
que formen parte del padrón que se establezca en los términos que indiquen las disposiciones reglamentarias 
de esta Ley. 

Los avalúos citados considerarán, entre otros factores: 
I. La previsión de que el proyecto a desarrollar generará, dentro de su zona de influencia, una 

plusvalía de los terrenos, bienes o derechos de que se trate; 
II. La existencia de características en los inmuebles, bienes o derechos que, sin reflejarse en su 

valor comercial, los hace técnicamente idóneos para el desarrollo del proyecto de que se trate; 
III. La afectación en la porción remanente de los inmuebles del cual forme parte la fracción por 

adquirir, usar o gozar; 
IV. Los gastos complementarios no previstos en el valor comercial, para que los afectados sustituyan 

los terrenos, bienes o derechos por adquirir, cuando sea necesaria la emigración de los 
afectados, y 

V. En los casos de otorgamiento del uso o goce de los terrenos, bienes o derechos, la previsión de 
los daños y perjuicios, las molestias o afectaciones que sus titulares podrían sufrir con motivo del 
proyecto a desarrollar, incluyendo aquéllos correspondientes a bienes o derechos distintos de la 
tierra, o el eventual perjuicio por el tiempo que la propiedad será afectada, calculado en función 
de la actividad habitual de dicha propiedad. 

Para el caso de adquisiciones, en ningún caso el valor será inferior al comercial. 
Los avalúos que se practiquen podrán considerar los demás elementos que a juicio del Instituto resulten 

convenientes. 
Artículo 78.- El acuerdo alcanzado en cualquier tiempo entre las partes deberá presentarse por el 

interesado ante el Juez de Distrito en materia civil o Tribunal Unitario Agrario competente, con el fin de que 
sea validado, dándole el carácter de cosa juzgada. 

Para lo anterior, el Juez o Tribunal Unitario Agrario procederá a: 
I. Verificar si se cumplieron las formalidades exigidas tanto en la presente Ley como, en su caso, en 

la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables, y 
II. Ordenar la publicación de un extracto del acuerdo alcanzado, a costa del interesado, en un 

periódico de circulación local y, en su caso, en los lugares más visibles del ejido respectivo. 
El Juez de Distrito o Tribunal Unitario Agrario emitirá su resolución, que tendrá el carácter de sentencia, 

dentro de los quince días siguientes a la primera publicación a que se refiere la fracción II anterior, siempre 
que no tenga conocimiento de la existencia de un juicio pendiente que involucre los terrenos, bienes o 
derechos en cuestión. 

En contra de la resolución emitida sólo procederá el juicio de amparo. 
Artículo 79.- En caso de no existir un acuerdo entre las partes, transcurridos ciento ochenta días naturales 

contados a partir de la fecha de recepción del escrito referido en la fracción I del artículo 74 de esta Ley, el 
interesado podrá: 

I. Promover ante el Juez de Distrito en materia civil o Tribunal Unitario Agrario competente la 
constitución de la servidumbre legal a que se refiere el artículo 82 de esta Ley, o 

II. Solicitar a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano una mediación que versará 
sobre las formas o modalidades de adquisición, uso, goce o afectación de los terrenos, bienes o 
derechos, así como la contraprestación que corresponda. 

Artículo 80.- La mediación a que se refiere el artículo anterior se desarrollará, al menos, conforme a las 
siguientes bases: 

I. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano escuchará a las partes y sugerirá la 
forma o modalidad de adquisición, uso, goce o afectación que concilie sus intereses y 
pretensiones, según las características del proyecto y buscará que las partes alcancen una 
solución aceptable y voluntaria, procurando mejorar su comunicación y futura relación; 

II. A fin de sugerir el monto de la contraprestación, se estará a lo siguiente: 
a) Si previo a la mediación, las partes hubieran practicado avalúos encargados por cada una 

de ellas, conforme al artículo 77 de esta Ley: 
1. Dichos avalúos deberán ser tomados en cuenta siempre que coincidan con la forma o 

modalidad de adquisición, uso, goce o afectación que sugiera la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. De lo contrario, se procederá conforme al 
inciso b) siguiente; 

2. En caso de que la diferencia entre los avalúos de los dos peritos sea inferior a 15%, la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tomará el promedio simple de los 
avalúos y el resultado servirá de base para formular la sugerencia de contraprestación 
de la referida Secretaría, y 
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3. En caso de que la diferencia entre los avalúos de los dos peritos sea superior a 15%, 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano solicitará al Instituto o a un 
perito que aleatoriamente seleccione del padrón a que se refiere el artículo 77 de esta 
Ley, la práctica de un avalúo, cuyo resultado servirá de base para formular la 
sugerencia de contraprestación de la referida Secretaría, y 

b) En caso de que las partes no hayan practicado avalúos en términos del artículo 77 de esta 
Ley, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano solicitará al Instituto o a un 
perito que aleatoriamente seleccione del padrón a que se refiere el artículo 77 de esta Ley, 
la práctica de un avalúo que servirá de base para la sugerencia de contraprestación que 
formule la Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano. 

En el desarrollo de la mediación se atenderá a lo dispuesto en el artículo 74, fracciones V a VII de la 
presente Ley. 

Artículo 81.- Si dentro de los treinta días naturales, contados a partir de la sugerencia de contraprestación 
a que se refiere la fracción II del artículo anterior, las partes no alcanzaren un acuerdo, la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano podrá proponer al Ejecutivo Federal la constitución de una servidumbre 
legal por vía administrativa. 

Artículo 82.- La servidumbre legal comprenderá el derecho de tránsito de personas; el de transporte, 
conducción y almacenamiento de materiales para la construcción, vehículos, maquinaria y bienes de todo tipo; 
el de construcción, instalación o mantenimiento de la infraestructura o realización de obras y trabajos 
necesarios para el adecuado desarrollo, operación y vigilancia de las actividades a que se refiere el artículo 71 
de esta Ley, así como todos aquéllos que sean necesarios para tal fin. 

Las servidumbres legales se decretarán a favor del interesado y se regirán por las disposiciones del 
derecho común federal y las controversias relacionadas con las mismas, cualquiera que sea su naturaleza, 
serán competencia de los tribunales federales. 

Las servidumbres legales se podrán decretar por vía jurisdiccional o administrativa, en términos de esta 
Ley y las demás disposiciones aplicables. 

Los peritos que se designen por la autoridad jurisdiccional deberán observar lo dispuesto en el artículo 77 
de la presente Ley y, en lo conducente, lo señalado en las fracciones V a VII del artículo 74 de esta Ley. 

Artículo 83.- La contraprestación que corresponda por la servidumbre legal que se decrete por vía 
administrativa, se determinará con base en las sugerencias que se hayan formulado conforme a la fracción II 
del artículo 80 de la presente Ley. 

Tratándose de las demás modalidades de adquisición o afectación por figuras de derecho público, la 
indemnización respectiva se determinará considerando lo dispuesto en el artículo 77 y, en su caso, los valores 
de los avalúos que se obtengan conforme a la fracción II del artículo 80 de esta Ley. 

Artículo 84.- Lo dispuesto en los artículos anteriores no será impedimento para que las partes continúen 
sus negociaciones y alcancen un acuerdo en cualquier momento, debiendo cumplir con lo dispuesto en el 
artículo 78 de esta Ley. 

Artículo 85.- Las dependencias mencionadas en el presente Capítulo podrán celebrar los convenios de 
colaboración y coordinación que requieran para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 86.- Los avalúos que se practiquen en términos de este Capítulo, así como los honorarios que, en 
su caso, se causen por la participación de testigos sociales, serán cubiertos por los interesados. 

Artículo 87.- Los interesados en realizar las actividades a que se refiere el artículo 71 de esta Ley se 
abstendrán de realizar, directa o indirectamente, conductas o prácticas abusivas, discriminatorias o que 
busquen influir indebidamente en la decisión de los propietarios o titulares de los terrenos, bienes o derechos, 
durante las negociaciones y los procedimientos a que se refiere el presente Capítulo. 

En los casos en que se acredite que dichos interesados incurran en las conductas señaladas en este 
artículo en más de una ocasión, los permisos o autorizaciones otorgados para la realización de las actividades 
mencionadas podrán ser revocados. 

Artículo 88.- Sin perjuicio de las demás disposiciones y de las sanciones previstas en esta Ley y en otras 
aplicables, así como de las acciones legales que procedan: 

I. El acuerdo alcanzado entre las partes será nulo cuando se acredite la contravención a lo 
dispuesto en el primer párrafo del artículo 77 de esta Ley. 

II. Será causal de rescisión del contrato a que se refiere este Capítulo o, en su caso, procederá la 
declaración de insubsistencia de la servidumbre legal cuando: 
a) Las obras o trabajos por desarrollar no se inicien dentro de los plazos establecidos en el 

contrato celebrado entre el interesado con el propietario o titular del terreno, bien o derecho 
de que se trate o en las autorizaciones de las autoridades; 

b) El terreno objeto de las mismas sea destinado a un uso distinto de aquel que justificó la 
afectación, y 

c) Se declare nula o cancele el permiso o autorización del interesado. 
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Artículo 89.- Los contratos celebrados entre los interesados en realizar las actividades a que se refiere el 
artículo 71 de esta Ley y los propietarios o titulares de terrenos, bienes o derechos de que se trate, preverán, 
en su caso, los mecanismos financieros que deberán adoptar los interesados para asegurar que el 
desmantelamiento de sus instalaciones y abandono de los terrenos que hayan ocupado, usado, gozado o 
afectado por virtud de sus actividades, se realice atendiendo a los compromisos pactados con los propietarios 
de los terrenos, bienes o derechos y a las mejores prácticas, restableciéndolos en el pleno goce de sus 
derechos. 

Los contratos a que se refiere el párrafo anterior también deberán prever, al menos, mecanismos 
financieros para que los interesados cubran los daños y perjuicios que sus actividades y operaciones puedan 
ocasionar a los propietarios o titulares de terrenos, bienes y derechos, no previstos en la contraprestación que 
se acuerde conforme a este Capítulo. 

Capítulo IX 
Del Fomento a la Industria Nacional 

Artículo 90.- La Secretaría de Economía, con la opinión de la Secretaría, definirá las estrategias para el 
fomento industrial de cadenas productivas locales y para el fomento de la inversión directa en la industria 
eléctrica, con especial atención a las pequeñas y medianas empresas, conforme a lo siguiente: 

I. La estrategia para el fomento industrial de cadenas productivas locales deberá: 
a) Identificar los sectores industriales y las regiones en que se enfocará la estrategia, 

alineados a la demanda de la industria eléctrica, para ello podrá contratar la realización de 
estudios que identifiquen los productos y servicios existentes en el mercado, así como a los 
proveedores que los ofertan; 

b) Integrar, administrar y actualizar un catálogo de proveedores nacionales para la industria 
eléctrica, en el que se registren las empresas nacionales interesadas en participar en la 
industria y sus necesidades de desarrollo; 

c) Implementar programas para el desarrollo de proveedores y contratistas nacionales, a partir 
de la detección de oportunidades de negocio; 

d) Impulsar el cierre de brechas de capacidad técnica y de Calidad de las empresas, a través 
de programas de apoyo para asistencia técnica y financiera, y 

e) Integrar un consejo consultivo, encabezado por la Secretaría de Economía, con 
representantes de la Secretaría, la CRE, académicos y representantes del sector privado o 
de la industria. 

 Dicho consejo apoyará en la definición de políticas, criterios y metodologías para el 
diagnóstico de la oferta de productos, bienes y servicios; la promoción de la industria 
nacional; la formación de cadenas productivas regionales y nacionales, y el desarrollo del 
talento de los recursos humanos, la innovación y la tecnología, y 

II. La estrategia para el fomento de la inversión directa deberá: 
a) Fomentar la participación directa de empresas mexicanas para llevar a cabo, por sí mismas, 

las actividades en la industria eléctrica; 
b) Promover la asociación entre empresas mexicanas y extranjeras, para llevar a cabo las 

actividades en la industria eléctrica; 
c) Promover la inversión nacional y extranjera para que se realicen actividades de 

permanencia en México directamente en la industria eléctrica, o bien en la fabricación de 
bienes o prestación de servicios relacionados con esta industria, y 

d) Impulsar la transferencia de tecnología y conocimiento. 
Corresponde a la Secretaría de Economía dar seguimiento al avance de las estrategias a que se refiere 

este artículo, así como elaborar y publicar, de forma anual, un informe sobre los avances en la 
implementación de dichas estrategias, el cual deberá ser presentado al Congreso de la Unión a más tardar el 
30 de junio de cada año. 

Para coadyuvar al cumplimiento de lo previsto en el presente artículo, la Secretaría de Economía se 
apoyará en el Fideicomiso Público para Promover el Desarrollo de Proveedores y Contratistas Nacionales de 
la Industria Energética. 

Artículo 91.- La Secretaría de Economía establecerá la metodología para medir el grado de contenido 
nacional en la industria eléctrica, así como su verificación, para lo cual podrá contar con el apoyo de un 
tercero independiente o de las autoridades del Sector. 

Las empresas de la industria eléctrica deberán proporcionar información a la Secretaría de Economía 
sobre el grado de contenido nacional en las actividades que realicen, conforme a lo que establezcan las 
disposiciones que para tal efecto emita. 

Artículo 92.- El Fideicomiso Público para Promover el Desarrollo de Proveedores y Contratistas 
Nacionales de la Industria Energética será creado en una institución de la banca de desarrollo. Su objeto será 
promover el desarrollo y competitividad de proveedores y contratistas locales y nacionales, a través de 
esquemas de financiamiento y de programas de apoyo para capacitación, investigación y certificación, con el 
fin de cerrar las brechas de capacidad técnica y de calidad, dando especial atención a pequeñas y medianas 
empresas. 
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Artículo 93.- La Secretaría y la CRE, con la opinión de la Secretaría de Economía, deberán establecer 
dentro de las condiciones que se incluyan en los contratos que se celebren para el financiamiento, instalación, 
mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la infraestructura necesaria para prestar el Servicio Público 
de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica que, bajo las mismas circunstancias, incluyendo igualdad 
de precios, calidad y entrega oportuna, se deberá dar preferencia a: 

I. La adquisición de bienes nacionales, y 
II. La contratación de servicios de origen nacional, incluyendo la capacitación y contratación, a nivel 

técnico y directivo, de personas de nacionalidad mexicana. 

TÍTULO TERCERO 

Del Mercado Eléctrico Mayorista 

Capítulo I 

De la Operación del Mercado Eléctrico Mayorista 
Artículo 94.- El CENACE operará el Mercado Eléctrico Mayorista conforme a la presente Ley. En el 

Mercado Eléctrico Mayorista, los Generadores, Comercializadores y Usuarios Calificados Participantes del 
Mercado podrán realizar las transacciones referidas en el artículo 96 de esta Ley, de conformidad con las 
Reglas del Mercado. Invariablemente los precios de las transacciones celebradas en el Mercado Eléctrico 
Mayorista se calcularán por el CENACE con base en las ofertas que reciba, en los términos de las Reglas del 
Mercado. 

Artículo 95.- El Mercado Eléctrico Mayorista operará con base en las características físicas del Sistema 
Eléctrico Nacional y se sujetará a lo previsto en las Reglas del Mercado, procurando en todo momento la 
igualdad de condiciones para todos los Participantes del Mercado, promoviendo el desarrollo del Sistema 
Eléctrico Nacional en condiciones de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y 
sustentabilidad. 

La CRE emitirá las Bases del Mercado Eléctrico. El CENACE emitirá las Disposiciones Operativas del 
Mercado. La CRE establecerá mecanismos para la autorización, revisión, ajuste y actualización de las 
Disposiciones Operativas del Mercado, los cuales incluirán la participación de los demás integrantes de la 
industria eléctrica. 

La emisión de las Bases del Mercado Eléctrico y de las Disposiciones Operativas del Mercado no estará 
sujeta al Título Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Las Bases del Mercado Eléctrico 
y las Disposiciones Operativas del Mercado producirán efectos jurídicos en el momento de su notificación a 
los Participantes del Mercado, la cual podrá realizarse conforme al Título Segundo del Código de Comercio o 
por la publicación electrónica por la CRE o el CENACE, según corresponda. 

Sin perjuicio de lo anterior, los procedimientos inherentes a la modificación de las Bases del Mercado 
Eléctrico y de las Disposiciones Operativas del Mercado, deberán hacerse del conocimiento oportuno de los 
Participantes del Mercado a efecto de que éstos, en un plazo no mayor a 20 días hábiles, emitan opinión o 
comentarios al respecto. Cuando sea necesario para preservar la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, 
Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional, la CRE y el CENACE podrán emitir 
Reglas del Mercado de manera inmediata, recibiendo opiniones y comentarios posteriormente. 

Artículo 96.- Las Reglas del Mercado establecerán procedimientos que permitan realizar, al menos, 
transacciones de compraventa de: 

I. Energía eléctrica; 

II. Servicios Conexos que se incluyan en el Mercado Eléctrico Mayorista; 
III. Potencia o cualquier otro producto que garantice la suficiencia de recursos para satisfacer la 

demanda eléctrica; 

IV. Los productos anteriores, vía importación o exportación; 

V. Derechos Financieros de Transmisión; 

VI. Certificados de Energías Limpias, y 
VII. Los demás productos, derechos de cobro y penalizaciones que se requieran para el 

funcionamiento eficiente del Sistema Eléctrico Nacional. 
Asimismo, las Reglas del Mercado establecerán los requisitos mínimos para ser Participante del Mercado, 

determinarán los derechos y obligaciones de los Participantes del Mercado y definirán mecanismos para la 
resolución de controversias. 

Artículo 97.- Los Generadores, Comercializadores y Usuarios Calificados Participantes del Mercado 
podrán celebrar Contratos de Cobertura Eléctrica para realizar operaciones de compraventa relativas a la 
energía eléctrica, la potencia o los Servicios Conexos en un nodo del Sistema Eléctrico Nacional, así como a 
los Derechos Financieros de Transmisión, sujetándose a las obligaciones para informar al CENACE previstas 
por las Reglas del Mercado. Asimismo, podrán celebrar Contratos de Cobertura Eléctrica para adquirir o 
realizar operaciones relativas a los Certificados de Energías Limpias, sujetándose a la regulación que emita la 
CRE para validar la titularidad de dichos certificados. 
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Artículo 98.- Los Generadores, Comercializadores y Usuarios Calificados podrán participar en el Mercado 
Eléctrico Mayorista, previa celebración del contrato de Participante del Mercado con el CENACE y la 
presentación de la garantía que corresponde en términos de las Reglas del Mercado. Terminado dicho 
contrato, el CENACE aplicará, en su caso, el importe de la garantía depositada por el Participante para el 
pago de los servicios pendientes de liquidación y de las multas que correspondan y devolverá el remanente al 
Participante del Mercado. 

Los Generadores, Suministradores y Usuarios Calificados Participantes del Mercado deberán notificar al 
CENACE de cada Central Eléctrica y cada Centro de Carga que representen o que pretenden representar en 
el Mercado Eléctrico Mayorista. 

Los términos y condiciones generales de los convenios y contratos que celebre el CENACE con los 
Participantes del Mercado se sujetarán a la previa autorización de la CRE. 

Artículo 99.- Las Reglas del Mercado establecerán los mecanismos para que el CENACE instruya la 
producción, prestación o adquisición de Servicios Conexos. Los precios de los Servicios Conexos no incluidos 
en el Mercado Eléctrico Mayorista se fijarán con base en las Tarifas Reguladas que determine la CRE. 

Artículo 100.- El CENACE podrá facturar, procesar o cobrar los servicios de transmisión, distribución, los 
Servicios Conexos que no se incluyen en el Mercado Eléctrico Mayorista y sus propios costos operativos de 
acuerdo con las Tarifas Reguladas, así como las transacciones celebradas en el Mercado Eléctrico Mayorista, 
directamente o a través de un tercero. 

En las Reglas del Mercado se definirán los demás productos, derechos de cobro y penalizaciones que el 
CENACE aplicará para asegurar el funcionamiento eficiente del Sistema Eléctrico Nacional. 

Los pagos efectuados entre el CENACE y los Participantes del Mercado se mantendrán en balance, con 
excepción del ingreso por el cobro de Tarifas Reguladas que percibe el CENACE para cubrir sus costos 
operativos y de los pagos que el CENACE procese entre los Participantes del Mercado y terceros, en los 
términos de las Reglas del Mercado. El CENACE podrá establecer cuentas de ingresos residuales a fin de 
mantener dicho balance entre periodos. 

Artículo 101.- Con base en criterios de Seguridad de Despacho y eficiencia económica, el CENACE 
determinará la asignación y despacho de las Centrales Eléctricas, de la Demanda Controlable y de los 
programas de importación y exportación. Dicha asignación y despacho se ejecutará independientemente de la 
propiedad o representación de las Centrales Eléctricas, la Demanda Controlable u ofertas de importación y 
exportación. 

Artículo 102.- El CENACE deberá restringir o suspender la participación en el Mercado Eléctrico 
Mayorista a quienes incurran en incumplimientos graves a las Reglas del Mercado, sin requerir la intervención 
previa de autoridad alguna, en tanto no regularicen su situación y no cubran las obligaciones derivadas de sus 
incumplimientos. 

Artículo 103.- El CENACE formulará y actualizará periódicamente un programa para la operación de las 
Centrales Eléctricas que presenten limitaciones sobre la energía total que pueden generar en un periodo y el 
uso de la Demanda Controlable Garantizada cuyos representantes, en los términos de las Reglas del 
Mercado, hayan declarado límites sobre la energía total que puede dejar de consumir en un periodo. Dicho 
programa considerará las restricciones hidrológicas, ambientales y del suministro de combustibles, así como 
el uso permitido de la Demanda Controlable, entre otras. Para la elaboración de dicho programa, el CENACE 
se coordinará con las autoridades competentes y los Participantes del Mercado, en los términos de las Reglas 
del Mercado. Asimismo, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Comisión Nacional del 
Agua y el Centro Nacional de Control del Gas Natural establecerán con el CENACE los mecanismos de 
intercambio de información que se requieran para facilitar el cumplimiento de sus respectivas atribuciones. 

Artículo 104.- Los representantes de las Centrales Eléctricas ofrecerán al Mercado Eléctrico Mayorista la 
totalidad de las capacidades disponibles para producir energía eléctrica, potencia y Servicios Conexos en 
dichas Centrales Eléctricas, sujetándose a los parámetros operativos y obligaciones normativas de las 
mismas. De la misma forma, los representantes de la Demanda Controlable Garantizada ofrecerán al Mercado 
Eléctrico Mayorista la totalidad de las capacidades disponibles para reducir su consumo de energía eléctrica y 
producir Servicios Conexos en dicha Demanda Controlable. Los representantes podrán modificar sus ofertas, 
en congruencia con el programa referido en el artículo anterior y con sujeción a las Reglas del Mercado, 
cuando sea necesario para racionar la disponibilidad de energía durante un periodo. 

Las ofertas que los representantes de Centrales Eléctricas realicen en el Mercado Eléctrico Mayorista se 
basarán en los costos de dichas Centrales Eléctricas y Demanda Controlable, pudiendo ser menores a dichos 
costos, en los términos que definan las Reglas del Mercado. Las ofertas de la Demanda Controlable 
Garantizada se sujetarán a las ofertas tope que establezcan las Reglas del Mercado. 

Cuando se incluyan en el programa referido en el artículo anterior, los representantes deberán basar sus 
ofertas en los costos de oportunidad que resulten de dicho programa, con sujeción a las Reglas del Mercado. 

La CRE podrá emitir criterios para eximir a las Centrales Eléctricas y a la Demanda Controlable que no 
tengan un impacto relevante en el funcionamiento eficiente del Mercado Eléctrico Mayorista de las 
obligaciones relacionadas con sus ofertas a que se refieren los tres párrafos anteriores y de su participación 
en el programa a que se refiere el artículo anterior. 
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Los representantes de Centrales Eléctricas registrarán sus parámetros de costos y capacidades ante el 
CENACE. Los representantes de Demanda Controlable Garantizada registrarán sus capacidades ante el 
CENACE. La CRE requerirá a dichos representantes la información relativa a los costos y capacidades físicas 
de cada Central Eléctrica y la relativa a las capacidades físicas de la Demanda Controlable Garantizada, con 
la finalidad de verificar los parámetros registrados. La CRE vigilará que las ofertas de las Centrales Eléctricas 
y de la Demanda Controlable Garantizada al Mercado Eléctrico Mayorista sean consistentes con sus costos y 
capacidades, para lo cual el CENACE proporcionará a la CRE la información y análisis que ésta requiera. 

En el caso de confirmar inconsistencias materiales en los costos y capacidades, la CRE instruirá las 
correcciones que deban realizarse a los parámetros registrados y a las ofertas basadas en ellos, e instruirá al 
CENACE a rectificar la facturación correspondiente, emitiendo el estado de cuenta respectivo. Cuando dicha 
facturación requiera la devolución de ingresos o el pago de nuevos costos, estas operaciones procederán sin 
perjuicio de la aplicación de las sanciones a que haya lugar. 

Se prohíbe a los integrantes del sector eléctrico la realización de cualquier acción o transacción que tenga 
como efecto interferir con el funcionamiento eficiente del Mercado Eléctrico Mayorista o distorsionar sus 
resultados. En caso de identificar dichas prácticas, la CRE instruirá al CENACE a rectificar la facturación 
correspondiente, emitiendo el estado de cuenta respectivo, a fin de revertir la consecuencia monetaria de las 
transacciones identificadas, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones a que haya lugar. En casos graves, 
la CRE instruirá al CENACE a restringir o suspender la participación en el Mercado Eléctrico Mayorista. 

La CRE vigilará la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y las determinaciones del CENACE a fin de 
asegurar el funcionamiento eficiente del Mercado Eléctrico Mayorista y el cumplimiento de las Reglas del 
Mercado. Asimismo, la CRE vigilará que las Reglas del Mercado cumplan con los objetivos de esta Ley. 

Es facultad indelegable de la CRE definir los términos para las ofertas de capacidades disponibles 
basadas en costos y ordenar las correcciones, rectificaciones y aplicación de sanciones relacionadas con este 
artículo, sin perjuicio de que la CRE contrate a expertos independientes o constituya un comité colegiado u 
otro ente para realizar las demás funciones de vigilancia del Mercado Eléctrico Mayorista. En ningún caso las 
funciones de vigilancia del Mercado Eléctrico Mayorista podrán ser desempeñadas por quienes participen en 
la administración o fiscalización del CENACE, por los Participantes del Mercado o por quienes tengan relación 
comercial, patrimonial o tengan derechos de control corporativo sobre éstos. 

Artículo 105.- Sin perjuicio de las demás prácticas establecidas en la Ley Federal de Competencia 
Económica, se considerarán prácticas monopólicas cualquier convenio, arreglo o coordinación entre 
Participantes del Mercado con la intención o efecto de restringir el funcionamiento eficiente del Mercado 
Eléctrico Mayorista. Cuando la Secretaría, la CRE, el CENACE o cualquier otra persona detecte dichas 
prácticas, informará a la Comisión Federal de Competencia Económica para que ésta proceda conforme a sus 
facultades. 

Cuando la Secretaría, la CRE, el CENACE o cualquier otra persona considere que no existen condiciones 
de competencia efectiva en algún mercado, solicitará a la Comisión Federal de Competencia Económica que 
realice el análisis correspondiente para que, en su caso, ordene las medidas necesarias para establecer las 
condiciones de libre competencia y concurrencia. 

Artículo 106.- Las adquisiciones que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
realicen dentro del Mercado Eléctrico Mayorista y las subastas referidas en esta Ley no se sujetarán ni a la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ni a la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionadas con las Mismas. 

Capítulo II 
Del Centro Nacional de Control de Energía 

Artículo 107.- El CENACE es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo el Control Operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional, la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y el acceso abierto y no indebidamente discriminatorio 
a la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución, así como las demás facultades 
señaladas en esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 108.- El CENACE está facultado para: 
I. Ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional; 
II. Determinar los actos necesarios para mantener la Seguridad de Despacho, Confiabilidad, Calidad 

y Continuidad del Sistema Eléctrico Nacional y que deben realizar los Participantes del Mercado, 
Transportistas y Distribuidores, sujeto a la regulación y supervisión de la CRE en dichas materias; 

III. Llevar a cabo los procesos de revisión, ajuste, actualización, y emisión de las Disposiciones 
Operativas del Mercado, con sujeción a los mecanismos y lineamientos que establezca la CRE; 

IV. Operar el Mercado Eléctrico Mayorista en condiciones que promuevan la competencia, eficiencia 
y no indebida discriminación; 

V. Determinar la asignación y el despacho de las Centrales Eléctricas, de la Demanda Controlable y 
de los programas de importación y exportación, a fin de satisfacer la demanda de energía 
eléctrica en el Sistema Eléctrico Nacional; 
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VI. Recibir las ofertas y calcular los precios de energía eléctrica y Productos Asociados que derivan 
del Mercado Eléctrico Mayorista, de conformidad con las Reglas del Mercado; 

VII. Facturar, procesar o cobrar los pagos que correspondan a los integrantes de la industria eléctrica, 
de conformidad con esta Ley, las Reglas del Mercado y las demás disposiciones 
correspondientes; 

VIII. Llevar a cabo subastas para la celebración de Contratos de Cobertura Eléctrica entre los 
Generadores y los representantes de los Centros de Carga; 

IX. Previa autorización de la CRE, llevar a cabo subastas a fin de adquirir potencia cuando lo 
considere necesario para asegurar la Confiabilidad del Sistema Eléctrico Nacional, y gestionar la 
contratación de potencia en casos de emergencia; 

X. Coordinar la programación del mantenimiento de las Centrales Eléctricas que son representadas 
por Generadores en el Mercado Eléctrico Mayorista, así como de los elementos de la Red 
Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado 
Eléctrico Mayorista; 

XI. Formular y actualizar un programa para la operación de las Centrales Eléctricas y de la Demanda 
Controlable Garantizada que presenten limitaciones sobre la energía total que pueden generar o 
dejar de consumir en un periodo, y calcular el costo de oportunidad con el que serán asignadas y 
despachadas; 

XII. Llevar el registro de costos y capacidades de las Centrales Eléctricas y de las capacidades de la 
Demanda Controlable Garantizada e informar a la CRE respecto a la consistencia entre las 
ofertas al Mercado Eléctrico Mayorista y los datos registrados; 

XIII. Determinar los elementos de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista y determinar la asignación de 
responsabilidades y procedimientos de coordinación con los Transportistas y Distribuidores; 

XIV. Formular y proponer a la Secretaría los programas de ampliación y modernización de la Red 
Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de Distribución que 
correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

XV. Identificar los Participantes del Mercado que sean beneficiarios de las ampliaciones referidas en 
el inciso anterior; 

XVI. Proponer a la CRE los criterios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 34 de esta Ley; 
XVII. Someter a la autorización de la CRE las especificaciones técnicas generales requeridas para la 

interconexión de nuevas Centrales Eléctricas y la conexión de nuevos Centros de Carga y las 
demás especificaciones técnicas generales requeridas; 

XVIII. Cuando por la naturaleza de una nueva Central Eléctrica o Centro de Carga se requiera 
establecer características específicas de la infraestructura requerida, establecer dichas 
características para cada caso particular; 

XIX. Instruir a los Transportistas y los Distribuidores la celebración del contrato de interconexión o de 
conexión y la realización de la interconexión de las Centrales Eléctricas o conexión de los 
Centros de Carga a sus redes; 

XX. Calcular las aportaciones que los interesados deberán realizar por la construcción de obras, 
ampliaciones y modificaciones de transmisión y distribución cuando los costos no se recuperen a 
través del cobro de las Tarifas Reguladas y otorgar los Derechos Financieros de Transmisión que 
correspondan; 

XXI. Administrar los Derechos Financieros de Transmisión en los términos que establezcan las Reglas 
del Mercado; 

XXII. Evaluar la conveniencia técnica de que las Redes Particulares se integren a la Red Nacional de 
Transmisión y las Redes Generales de Distribución; 

XXIII. Desarrollar y llevar a cabo la capacitación para los Participantes del Mercado, las autoridades, y 
otras personas que la requieran; 

XXIV. Someter a la autorización de la CRE los modelos de convenios y contratos que celebrará con los 
Transportistas, los Distribuidores y los Participantes del Mercado, entre otros; 

XXV. Celebrar los convenios y contratos que se requieran para la operación del Mercado Eléctrico 
Mayorista; 

XXVI. Exigir las garantías necesarias para asegurar el cumplimiento de las obligaciones de los 
Participantes del Mercado; 

XXVII. Restringir o suspender la participación en el Mercado Eléctrico Mayorista a quienes incurran en 
incumplimientos graves, en los términos de las Reglas del Mercado, e instruir la suspensión del 
servicio de los Usuarios Calificados Participantes del Mercado por incumplimiento de sus 
obligaciones de pago o de garantía; 

XXVIII. Promover mecanismos de coordinación con los integrantes de la industria eléctrica para 
mantener y restablecer el suministro de energía del sistema eléctrico en caso de accidentes y 
contingencias; 
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XXIX. Requerir información a los Participantes del Mercado necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones; 

XXX. Publicar informes sobre el desempeño y evolución del Mercado Eléctrico Mayorista con la 
periodicidad y en los términos que se determinen por la CRE; 

XXXI. Participar en comités consultivos para la elaboración de proyectos de normalización sobre bienes 
o servicios relacionados con su objeto; 

XXXII. Mantener la seguridad informática y actualización de sus sistemas que le permitan cumplir con 
sus objetivos; 

XXXIII. Coordinar actividades con los organismos o autoridades que sean responsables de operar los 
mercados y sistemas eléctricos en el extranjero y, con la autorización de la Secretaría, celebrar 
convenios con los mismos, y 

XXXIV. Las demás que éste y otros ordenamientos jurídicos le confieran en la materia. 
Artículo 109.- El CENACE desarrollará prioritariamente sus actividades para garantizar la operación del 

Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y 
sustentabilidad. 

Artículo 110.- La administración del CENACE estará a cargo de un Consejo de Administración y de un 
Director General. La dirección y visión estratégica del CENACE estará a cargo de su Consejo de 
Administración, mismo que contará al menos con una tercera parte de consejeros independientes. 

La gestión, operación y ejecución de las funciones del CENACE estará a cargo, exclusivamente, de la 
Dirección General, para lo cual gozará de autonomía. 

En los comités consultivos que, en su caso, cree el Consejo de Administración participarán representantes 
de la industria eléctrica. 

Artículo 111.- Los consejeros independientes y los trabajadores del CENACE no deberán tener conflicto 
de interés, por lo que no podrán tener relación laboral o profesional con los demás integrantes de la industria 
eléctrica. Los trabajadores del CENACE que desempeñen funciones contenidas en el artículo 108 de la 
presente Ley serán considerados de confianza. 

Artículo 112.- La Secretaría, en coordinación con la CRE, constituirá un comité de evaluación en el que se 
contará con un representante de cada modalidad de Participante del Mercado. Este comité de evaluación 
sesionará periódicamente y revisará el desempeño del CENACE y del Mercado Eléctrico Mayorista, por lo que 
tendrá las atribuciones para disponer de la información necesaria y requerir las aclaraciones pertinentes, y 
emitirá, con la periodicidad que el propio comité determine, un informe público que contendrá los resultados 
de la evaluación y recomendaciones al Consejo de Administración del CENACE. Para la revisión de las 
metodologías aplicadas por el CENACE, el comité de evaluación podrá apoyarse en expertos independientes. 

TÍTULO CUARTO 
Disposiciones aplicables a los Integrantes de la Industria Eléctrica 

Capítulo I 
De las Obligaciones de Servicio Universal 

Artículo 113.- El Gobierno Federal promoverá la electrificación de comunidades rurales y zonas urbanas 
marginadas. Para este efecto, la Secretaría podrá coordinarse con las entidades federativas y los municipios. 

La Secretaría establecerá y supervisará la administración de un Fondo de Servicio Universal Eléctrico, con 
el propósito de financiar las acciones de electrificación en las comunidades rurales y zonas urbanas 
marginadas, así como el suministro de lámparas eficientes y el Suministro Básico a Usuarios Finales en 
condiciones de marginación. 

Artículo 114.- El Fondo de Servicio Universal Eléctrico se integrará por el excedente de ingresos que 
resulte de la gestión de pérdidas técnicas en el Mercado Eléctrico Mayorista, en los términos de las Reglas del 
Mercado, hasta en tanto se cumplan los objetivos nacionales de electrificación. Asimismo, el Fondo de 
Servicio Universal Eléctrico podrá recibir donativos de terceros para cumplir sus objetivos. 

Los fondos que no se ejerzan en proyectos de electrificación se reintegrarán al CENACE para su 
devolución a los Participantes del Mercado conforme a las Reglas del Mercado, sin perjuicio de que los fondos 
recibidos por terceros se podrán devolver a sus aportantes. 

Artículo 115.- Los Distribuidores y Suministradores de Servicios Básicos están obligados a instalar, 
conservar y mantener su infraestructura, así como a prestar el servicio de distribución y el Suministro Básico a 
las comunidades rurales y zonas urbanas marginadas en los términos y condiciones que fije la Secretaría, 
ejerciendo los recursos asignados por el Fondo de Servicio Universal Eléctrico en congruencia con los 
programas de ampliación y modernización de las Redes Generales de Distribución autorizados por la 
Secretaría. 

Artículo 116.- La Secretaría establecerá políticas y estrategias para suministrar electricidad a las 
comunidades rurales y zonas urbanas marginadas al menor costo para el país, en congruencia con la política 
energética prevista para el desarrollo del sector eléctrico y promoviendo el uso de las Energías Limpias. 

Para los efectos anteriores, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Energía y de Desarrollo 
Social evaluarán la conveniencia y, en su caso, instrumentarán programas de apoyos focalizados que tengan 
como objeto coadyuvar con el suministro eléctrico adecuado y oportuno, a precios asequibles, en zonas 
rurales y zonas urbanas marginadas para grupos de Usuarios del Suministro Básico en condiciones 
económicas de vulnerabilidad. 

La CRE y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social deberán prestar el apoyo 
técnico que se requiera para los fines del presente artículo. 
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Capítulo II 
Del Impacto Social y Desarrollo Sustentable 

Artículo 117.- Los proyectos de infraestructura de los sectores público y privado en la industria eléctrica 
atenderán los principios de sostenibilidad y respeto de los derechos humanos de las comunidades y pueblos 
de las regiones en los que se pretendan desarrollar. 

Artículo 118.- La Secretaría deberá informar a los interesados en la ejecución de proyectos de 
infraestructura en la industria eléctrica sobre la presencia de grupos sociales en situación de vulnerabilidad en 
las áreas en que se llevarán a cabo las actividades para la ejecución de los proyectos, con el fin de que se 
implementen las acciones necesarias para salvaguardar sus derechos. 

Artículo 119.- Con la finalidad de tomar en cuenta los intereses y derechos de las comunidades y pueblos 
indígenas en los que se desarrollen proyectos de la industria eléctrica, la Secretaría deberá llevar a cabo los 
procedimientos de consulta necesarios y cualquier otra actividad necesaria para su salvaguarda, en 
coordinación con la Secretaría de Gobernación y las dependencias que correspondan. 

En dichos procedimientos de consulta podrán participar la CRE, las empresas productivas del Estado y 
sus empresas subsidiarias y filiales, así como los particulares. 

Artículo 120.- Los interesados en obtener permisos o autorizaciones para desarrollar proyectos en la 
industria eléctrica deberán presentar a la Secretaría una evaluación de impacto social que deberá contener la 
identificación, caracterización, predicción y valoración de los impactos sociales que podrían derivarse de sus 
actividades, así como las medidas de mitigación correspondientes. 

La Secretaría emitirá el resolutivo y recomendaciones que correspondan, en los términos que señalen los 
reglamentos de esta Ley. 

Capítulo III 
De las Obligaciones de Energías Limpias 

Artículo 121.- La Secretaría implementará mecanismos que permitan cumplir la política en materia de 
diversificación de fuentes de energía, seguridad energética y la promoción de fuentes de Energías Limpias. La 
Secretaría establecerá las obligaciones para adquirir Certificados de Energías Limpias e instrumentará los 
demás mecanismos que se requieran para dar cumplimiento a la política en la materia, y podrá celebrar 
convenios que permitan su homologación con los instrumentos correspondientes de otras jurisdicciones. 

Artículo 122.- Los requisitos para adquirir Certificados de Energías Limpias se establecerán como una 
proporción del total de la Energía Eléctrica consumida en los Centros de Carga. 

Artículo 123.- Los Suministradores, los Usuarios Calificados Participantes del Mercado y los Usuarios 
Finales que se suministren por el abasto aislado, así como los titulares de los Contratos de Interconexión 
Legados que incluyan Centros de Carga, sean de carácter público o particular, estarán sujetos al 
cumplimiento de las obligaciones de Energías Limpias en los términos establecidos en esta Ley. 

Artículo 124.- En el primer trimestre de cada año calendario, la Secretaría establecerá los requisitos para 
la adquisición de Certificados de Energías Limpias a ser cumplidos durante los tres años posteriores a la 
emisión de dichos requisitos, pudiendo establecer requisitos para años adicionales posteriores. Una vez 
establecidos los requisitos para un año futuro, no se reducirán. 

Artículo 125.- La regulación aplicable permitirá que estos certificados sean negociables, fomentará la 
celebración de Contratos de Cobertura Eléctrica a largo plazo que incluyan Certificados de Energías Limpias y 
podrá permitir el traslado de certificados excedentes o faltantes entre periodos y establecer cobros por realizar 
dicho traslado a fin de promover la estabilidad de precios. 

A su vez, la regulación permitirá la adquisición, circulación y compraventa de los Certificados de Energías 
Limpias y los Contratos de Cobertura Eléctrica relativos a ellos por personas que no sean Participantes de 
Mercado. 

Artículo 126.- Para efectos de las obligaciones de Certificados de Energías Limpias: 
I. La Secretaría establecerá los requisitos para la adquisición de Certificados de Energías Limpias, 

que deben cumplir los Suministradores, los Usuarios Calificados Participantes del Mercado y los 
Usuarios Finales que reciban energía eléctrica por el abasto aislado, así como los titulares de los 
Contratos de Interconexión Legados, asociados al consumo de los Centros de Carga que 
representen o incluyan; 

II. La Secretaría establecerá los criterios para su otorgamiento en favor de los Generadores y 
Generadores Exentos que produzcan energía eléctrica a partir de Energías Limpias; 

III. La CRE otorgará los Certificados de Energías Limpias que correspondan, emitirá la regulación 
para validar su titularidad y verificará el cumplimiento de dichas obligaciones; 

IV. Los Certificados de Energías Limpias serán negociables a través del Mercado Eléctrico Mayorista 
y podrán homologarse con instrumentos de otros mercados en términos de los convenios que en 
su caso celebre la Secretaría, y 

V. La CRE podrá establecer requerimientos de medición y reporte relacionados con la generación 
de Energías Limpias mediante el abasto aislado. 
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Artículo 127.- Corresponde a la CRE la emisión de disposiciones de carácter general en materia de 
Certificados de Energías Limpias. 

Artículo 128.- La CRE creará y mantendrá un Registro de Certificados, el cual deberá tener el matriculado 
de cada certificado, así como la información correspondiente a su fecha de emisión, vigencia e historial de 
propietarios. 

Únicamente el último poseedor del certificado en el Registro podrá hacer uso de él con el fin de acreditar 
el cumplimiento de sus requisitos de Energías Limpias. 

Artículo 129.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales establecerá, a través de normas 
oficiales mexicanas y los demás instrumentos o disposiciones aplicables, las obligaciones de reducción de 
emisiones contaminantes relativas a la industria eléctrica. 

Capítulo IV 
De los Permisos 

Artículo 130.- Los permisos previstos en esta Ley serán otorgados por la CRE. Para su otorgamiento los 
interesados deberán presentar la solicitud correspondiente, la acreditación del pago de derechos o 
aprovechamientos en los términos que establezcan las disposiciones legales de la materia, la información 
relativa a su objeto social, capacidad legal, técnica y financiera, y la descripción del proyecto en los términos 
que establezca la CRE mediante disposiciones de carácter general. 

Los permisionarios deberán ser personas físicas o morales constituidas conforme a las leyes mexicanas. 
Artículo 131.- Los permisos, según sea el caso, terminan: 
I. Llegado el vencimiento del plazo previsto en el propio permiso o de la prórroga que se hubiere 

otorgado, en su caso; 
II. Por renuncia del titular, previo cumplimiento de sus obligaciones; 
III. Por revocación determinada por la CRE en los casos siguientes: 

a) Por no iniciar las actividades objeto del permiso en los plazos que al efecto se establezcan 
en el título respectivo, salvo autorización de la CRE por causa justificada; 

b) Por interrumpir sin causa justificada el servicio permisionado; 
c) Por realizar prácticas indebidamente discriminatorias en perjuicio de los usuarios; 
d) Por violar las tarifas aprobadas; 
e) Por incumplir con las normas oficiales mexicanas; 
f) Por no pagar los derechos, aprovechamientos o cualquier otra cuota aplicable al permiso, 

incluyendo la verificación del mismo; 
g) Por llevar a cabo actividades permisionadas en condiciones distintas a las del permiso; 
h) Por incumplir las instrucciones del CENACE respecto del Control Operativo del Sistema 

Eléctrico Nacional; 
i) Por realizar actividades o incurrir en omisiones que impidan el funcionamiento eficiente del 

Sistema Eléctrico Nacional; 
j) Por ceder, gravar, transferir o enajenar los derechos y obligaciones derivados de los 

permisos sin previo aviso a la CRE; 
k) Por concertar o manipular en cualquier forma los precios de venta de energía eléctrica o 

Productos Asociados, sin perjuicio de las sanciones que procedan conforme a la Ley 
Federal de Competencia Económica y esta Ley, o 

l) Por contravenir lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley General de Bienes Nacionales; 
IV. Cuando desaparezca el objeto del permiso; 
V. En caso de disolución, liquidación o quiebra del titular, o 
VI. Por el acaecimiento de cualquier condición resolutoria establecida en el permiso. 
La CRE determinará sobre la procedencia de la revocación considerando la gravedad de la infracción, las 

acciones tomadas para corregirla y la reincidencia, en los términos definidos en los Reglamentos de esta Ley. 
La terminación del permiso no extingue las obligaciones contraídas por el titular durante su vigencia. 

Capítulo V 
De la Estandarización, Normalización, Confiabilidad y Seguridad 

Artículo 132.- La Secretaría establecerá la política en materia de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, 
Continuidad, seguridad y sustentabilidad en el Sistema Eléctrico Nacional, incluyendo los criterios para 
establecer el equilibrio entre estos objetivos. 

La CRE expedirá y aplicará la regulación necesaria en materia de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, 
Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. 

La CRE regulará, supervisará y ejecutará el proceso de estandarización y normalización de las 
obligaciones en materia de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del 
Sistema Eléctrico Nacional. 

El CENACE podrá emitir especificaciones técnicas en dichas materias con la autorización de la CRE. 
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La Secretaría regulará, supervisará y ejecutará el proceso de estandarización y normalización en materia 
de seguridad de las instalaciones de los Usuarios Finales. 

Los integrantes de la industria eléctrica no podrán aplicar especificaciones técnicas de referencia distintas 
a la regulación, estandarización y normalización que emitan o autoricen las autoridades competentes. 

La política y la regulación a que se refiere el presente artículo serán de observancia obligatoria en la 
planeación y operación del Sistema Eléctrico Nacional. 

Artículo 133.- Para certificar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas, las unidades de 
verificación a que se refiere el artículo 33 de esta Ley deberán ser acreditadas en los términos de la Ley 
Federal de Metrología y Normalización. Por su parte, las unidades de inspección podrán certificar el 
cumplimiento de especificaciones técnicas, características específicas de la infraestructura requerida y otros 
estándares. Dichas unidades deben contar con la aprobación de la CRE. 

Artículo 134.- Los organismos de certificación, los laboratorios de pruebas, las unidades de verificación y 
las unidades de inspección que realicen sus actividades para la industria eléctrica observarán la estricta 
separación legal a que se refiere el artículo 8 de esta Ley. 

Artículo 135.- El CENACE solicitará la autorización de la CRE para llevar a cabo subastas a fin de adquirir 
potencia cuando lo considere necesario para asegurar la Confiabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. 

Cuando, a juicio del CENACE, una Central Eléctrica cuyo retiro haya sido programado sea necesaria para 
asegurar la Confiabilidad del Sistema Eléctrico Nacional, el Generador que la represente estará obligado a 
ofrecer su potencia en la subasta que al efecto se lleve a cabo, basada en los costos de dicha Central 
Eléctrica y en los términos que defina la CRE. 

La CRE expedirá las disposiciones de carácter general para la subasta y podrá determinar mecanismos 
mediante los cuales los costos netos de estos contratos se compartan entre todos los Suministradores y 
Usuarios Calificados, o bien, que se cobren a los Suministradores o Usuarios Calificados que, mediante el 
incumplimiento de sus obligaciones de potencia, hayan ocasionado la necesidad, sin perjuicio de las 
sanciones que resulten aplicables. 

La CRE expedirá protocolos para que el CENACE gestione la contratación de potencia en casos de 
emergencia; en estos casos, no se requerirá la realización de las subastas a que se refiere el párrafo anterior. 

Los términos para efectuar la interrupción del servicio en caso de que el Sistema Eléctrico Nacional no 
esté en condiciones de suministrar la totalidad de la demanda eléctrica se establecerán en las Reglas del 
Mercado. 

Artículo 136.- Para proteger los intereses del público en relación con la Calidad, Confiabilidad, 
Continuidad y Seguridad del Suministro Eléctrico, la CRE podrá dictar o ejecutar las siguientes medidas: 

I. Suspensión de operaciones, trabajos o servicios; 
II. Aseguramiento y destrucción de objetos; 
III. Desocupación o desalojo de instalaciones, edificios y predios; 
IV. Clausura, temporal o definitiva, parcial o total, de instalaciones; 
V. Disposición de recursos humanos y materiales para hacer frente a situaciones de emergencia, y 
VI. Las que se establezcan en otras leyes que resulten aplicables. 
La CRE podrá solicitar a otras autoridades, en el ámbito de su competencia, la aplicación de medidas de 

seguridad adicionales o necesarias para ejecutar las medidas previstas en este artículo. 
Las medidas de seguridad estarán vigentes durante el tiempo estrictamente necesario para corregir las 

deficiencias o anomalías. 
Capítulo VI 

De las Tarifas 
Artículo 137.- La transmisión, distribución, Suministro Básico y Suministro de Último Recurso, así como la 

operación del CENACE, se sujetarán a los lineamientos de contabilidad regulatoria establecidos por la CRE, 
para lo cual las personas que desarrollen dichas actividades estarán obligadas a presentar la información que 
la CRE determine mediante disposiciones administrativas de carácter general. 

Artículo 138.- La CRE expedirá, mediante disposiciones administrativas de carácter general, las 
metodologías para determinar el cálculo y ajuste de las Tarifas Reguladas para los siguientes servicios: 

I. Transmisión; 
II. Distribución; 
III. La operación de los Suministradores de Servicios Básicos; 
IV. La operación del CENACE, y 
V. Los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista. 
Los Ingresos Recuperables del Suministro Básico incluirán los costos que resulten de las Tarifas 

Reguladas de las cinco fracciones que anteceden, así como los costos de la energía eléctrica y los Productos 
Asociados adquiridos para suministrar dicho servicio, incluyendo los que se adquieran por medio de los 
Contratos de Cobertura Eléctrica, siempre que dichos costos reflejen Prácticas Prudentes. 

La CRE expedirá, mediante disposiciones administrativas de carácter general, las metodologías para 
determinar el cálculo y ajuste de las tarifas máximas de los Suministradores de Último Recurso. 
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Los precios máximos del Suministro de Último Recurso permitirán obtener el ingreso estimado necesario 
para recuperar los costos que resulten de las Tarifas Reguladas de las fracciones I, II, IV y V que anteceden, 
las tarifas máximas de los Suministradores de Último Recurso y, siempre que reflejen Prácticas Prudentes, los 
costos de la energía eléctrica y los Productos Asociados adquiridos para suministrar dicho servicio y, en su 
caso, las sanciones por incumplimiento en la adquisición de potencia, Certificados de Energías Limpias o 
Contratos de Cobertura Eléctrica. En su defecto, los precios máximos del Suministro de Último Recurso 
podrán determinarse mediante procesos competitivos. 

Artículo 139.- La CRE aplicará las metodologías para determinar el cálculo y ajuste de las Tarifas 
Reguladas, las tarifas máximas de los Suministradores de Último Recurso y las tarifas finales del Suministro 
Básico. La CRE publicará las memorias de cálculo usadas para determinar dichas tarifas y precios. 

El Ejecutivo Federal podrá determinar, mediante Acuerdo, un mecanismo de fijación de tarifas distinto al 
de las tarifas finales a que se refiere el párrafo anterior para determinados grupos de Usuarios del Suministro 
Básico, en cuyo caso el cobro final hará transparente la tarifa final que hubiere determinado la CRE. 

Artículo 140.- La determinación y aplicación de las metodologías y tarifas referidas en el artículo anterior 
deberán tener como objetivos, entre otros: 

I. Promover el desarrollo eficiente de la industria eléctrica, garantizar la Continuidad de los 
servicios, evitar la discriminación indebida, promover el acceso abierto a la Red Nacional de 
Transmisión y a las Redes Generales de Distribución y proteger los intereses de los Participantes 
del Mercado y de los Usuarios Finales; 

II. Determinar Tarifas Reguladas de los servicios regulados de transmisión y distribución que 
permitirán obtener el ingreso estimado necesario para recuperar los costos eficientes de 
operación, mantenimiento, financiamiento y depreciación aplicables a las diversas modalidades 
de servicio, las pérdidas técnicas y no técnicas de acuerdo con el estándar determinado por la 
CRE, los impuestos aplicables y una rentabilidad razonable, misma que no estará garantizada; 

III. Determinar Tarifas Reguladas para los Suministradores de Servicios Básicos que permitirán 
obtener el ingreso estimado necesario para recuperar los costos eficientes de operación, 
mantenimiento, financiamiento y depreciación, los impuestos aplicables y una rentabilidad 
razonable, misma que no estará garantizada; 

IV. Determinar tarifas máximas de los Suministradores de Último Recurso que permitirán obtener el 
ingreso estimado necesario para recuperar los costos eficientes de operación, mantenimiento, 
financiamiento y depreciación, los impuestos aplicables y una rentabilidad razonable, misma que 
no estará garantizada, o bien, mediante procesos competitivos; 

V. Permitir al CENACE obtener ingresos que reflejen una operación eficiente, y 
VI. Incentivar la provisión eficiente y suficiente de los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado 

Eléctrico Mayorista. 

Artículo 141.- La CRE estará facultada para investigar las inversiones y otros costos en que incurran los 
Transportistas, los Distribuidores, los Suministradores de Servicios Básicos, los Suministradores de Último 
Recurso y el CENACE, incluyendo los costos de servicios compartidos que las empresas controladoras 
asignen a sus unidades. La CRE determinará que no se recuperen mediante las Tarifas Reguladas 
correspondientes los costos o inversiones que no sean eficientes o que no reflejen Prácticas Prudentes, así 
como las inversiones que no se ejecutaron de acuerdo con los programas autorizados por la Secretaría. 

Artículo 142.- Para la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y las Redes 
Generales de Distribución, la CRE determinará las metodologías tarifarias de acuerdo con las disposiciones 
que al efecto emita, observando las Reglas del Mercado. La CRE podrá requerir al CENACE la identificación 
de los Participantes del Mercado que resulten beneficiados por los proyectos de ampliación y modernización 
de la Red Nacional de Transmisión o de las Redes Generales de Distribución, a fin de establecer la regulación 
tarifaria que refleje la mejor asignación de los costos proyectados entre dichos participantes y el resto de la 
industria eléctrica. 

Artículo 143.- La determinación y aplicación de las Tarifas Reguladas, así como la prestación de los 
servicios cubiertos por éstas, no podrá condicionarse a la adquisición de productos o servicios innecesarios. 

Artículo 144.- La CRE expedirá mediante disposiciones administrativas de carácter general y aplicará la 
metodología para el cálculo y ajuste de los Ingresos Recuperables del Suministro Básico, así como la 
metodología para el cálculo y ajuste de los precios máximos del Suministro de Último Recurso, y determinará 
los objetivos de cobranza eficiente para los Suministradores de Servicios Básicos y para los Suministradores 
de Último Recurso. 

Artículo 145.- La CRE estará facultada para investigar los costos de la energía eléctrica y de los 
Productos Asociados adquiridos por los Suministradores de Servicios Básicos y Suministradores de Último 
Recurso, incluyendo los que se adquieran por medio de los Contratos de Cobertura Eléctrica. La CRE 
determinará que no se recuperen mediante los Ingresos Recuperables o precios máximos correspondientes 
los costos que no sean eficientes o que no reflejen Prácticas Prudentes. 
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Artículo 146.- Los Transportistas, los Distribuidores, los Suministradores de Servicios Básicos y el 
CENACE deberán publicar sus tarifas en los términos que al efecto establezca la CRE, mediante 
disposiciones administrativas de carácter general. El ajuste, modificación y reestructuración de las tarifas 
implicará la modificación automática de los contratos de suministro que se hubieren celebrado. 

Artículo 147.- La CRE autorizará, en su caso, los cobros que al efecto proponga el CENACE para la 
realización de estudios de características específicas de la infraestructura requerida y para los otros 
componentes del proceso de conexión de Centros de Carga e interconexión de Centrales Eléctricas, así como 
los demás servicios que se requieran para el funcionamiento eficiente del Sistema Eléctrico Nacional. 

Capítulo VII 

De las Inversiones de las Empresas Productivas del Estado 
Artículo 148.- Para fines de la evaluación de la rentabilidad resultante de las inversiones de las empresas 

productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias integrantes del sector eléctrico, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público determinará el Retorno Objetivo acorde a cada actividad. 

Artículo 149.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá las metodologías para evaluar la 
rentabilidad y retornos sobre el capital en los resultados reportados por las empresas productivas del Estado y 
sus empresas productivas subsidiarias integrantes de la industria eléctrica. Su aplicación por estas empresas 
será vigilada y, en su caso, ajustada, por la Secretaría. Los Retornos Objetivos y las metodologías de 
evaluación de los mismos serán independientes de la regulación tarifaria de la CRE. 

Artículo 150.- Las empresas productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias integrantes 
de la industria eléctrica no podrán realizar inversiones directas en nuevas obras cuando, en los dos años 
previos, generen retornos menores al producto de su Retorno Objetivo por el valor de sus activos o incurran 
en insolvencia financiera que requeriría ajustes extraordinarios a su esquema tarifario u otras transferencias 
extraordinarias. 

Capítulo VIII 
De la Intervención 

Artículo 151.- Cuando existan irregularidades en la administración u operación de algún permisionario, 
que pongan en riesgo la Calidad, Confiabilidad, Continuidad y seguridad del Suministro Eléctrico, la Secretaría 
intervendrá al mismo, con el objeto de que el interventor se haga cargo de la administración y operación 
temporal de las instalaciones de que se trate. El interventor deberá contar con conocimientos y experiencia en 
materias directamente relacionadas con las actividades de la industria eléctrica y será designado por el 
Secretario de Energía. El interventor podrá apoyarse de las empresas productivas del Estado integrantes de la 
industria eléctrica o alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales. 

Artículo 152.- El interventor tendrá plenos poderes y todas las facultades que requiera para la 
administración del permisionario intervenido y ejercerá sus facultades sin supeditarse a los directivos, órganos 
de administración o apoderados del permisionario intervenido. 

Los directivos, consejos o apoderados del permisionario intervenido podrán continuar reuniéndose 
regularmente para conocer de los asuntos que les competan y para ser informados por el interventor sobre el 
funcionamiento y las operaciones que realice. El interventor podrá citar a los anteriores con los propósitos que 
considere necesarios o convenientes, debiendo observar los requisitos y formalidades que para las 
convocatorias establezcan la ley de la materia y los estatutos del permisionario intervenido. 

Las menciones hechas en este artículo a los directivos, órganos de administración o apoderados incluirán 
a la asamblea de accionistas, al consejo de administración o a los órganos equivalentes del permisionario de 
que se trate. 

Artículo 153.- El nombramiento del interventor, así como su sustitución o revocación, deberán inscribirse 
en el registro público del comercio que corresponda al domicilio del permisionario intervenido, sin más 
formalidades que la exhibición del oficio en que conste dicho nombramiento, sustitución o revocación. 

Artículo 154.- La intervención cesará cuando desaparezcan las causas que la motivaron, lo que deberá 
ser declarado por la Secretaría, de oficio o a petición del interesado. 

Capítulo IX 
De la Requisa 

Artículo 155.- En caso de desastre natural, guerra, huelga, grave alteración del orden público o cuando se 
tema algún peligro inminente para la seguridad nacional, la seguridad interior del país, la economía nacional o 
la Continuidad del Suministro Eléctrico, el Gobierno Federal podrá hacer la requisa de los bienes muebles e 
inmuebles necesarios para el Suministro Eléctrico y disponer de todo ello como juzgue conveniente. La 
requisa se mantendrá mientras subsistan las condiciones que la motivaron. 

Artículo 156.- El Gobierno Federal, salvo en el caso de guerra o conflicto armado internacionales, 
indemnizará a los afectados pagando los daños y perjuicios a su valor real. Si no hubiere acuerdo sobre el 
monto de la indemnización, los daños se fijarán por peritos nombrados por ambas partes y, en el caso de los 
perjuicios, se tomará como base el promedio del ingreso neto en el año anterior a la requisa. Cada una de las 
partes cubrirá la mitad de los gastos que se originen por el peritaje. 
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Capítulo X 
De la Información 

Artículo 157.- El principio de máxima publicidad regirá en la información relacionada con las actividades 
empresariales, económicas, financieras e industriales que desarrollen las empresas productivas del Estado, 
sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales que realicen actividades en la industria eléctrica. La 
información financiera de las operaciones que realicen las empresas productivas del Estado, sus empresas 
productivas subsidiarias y empresas filiales, en México o en el extranjero, será pública. 

El principio de máxima publicidad regirá también los procedimientos de adquisición de bienes o servicios, 
los fallos y adjudicaciones que de ellos deriven y los contratos y anexos que sean resultado de los mismos. 
Asimismo, serán públicos los costos, ingresos y márgenes de utilidad previstos por las partes en los contratos 
que celebren las empresas productivas del Estado, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, 
en México o en el extranjero, desglosados en detalle. 

Artículo 158.- Los integrantes de la industria eléctrica, en términos de lo dispuesto por esta Ley, estarán 
obligados a proporcionar a la Secretaría, a la CRE y al CENACE toda la información que éstos requieran para 
el cumplimiento de sus funciones, la que deberá incluir los datos que permitan conocer y evaluar el 
desempeño de aquéllos, así como el de la industria eléctrica en general. Para ello, la Secretaría, la CRE y el 
CENACE, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, podrán emitir formatos y requisitos para recopilación 
de datos, en forma física y electrónica, que deberán ser utilizados por los integrantes de la industria eléctrica, 
así como por otros órganos, entidades y organismos gubernamentales. 

La Secretaría y la CRE, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, verificarán el cumplimiento de esta 
Ley, sus reglamentos, los permisos otorgados y demás disposiciones aplicables. Para tal efecto, los 
integrantes de la industria eléctrica estarán obligados a permitir a los verificadores el acceso a sus 
instalaciones y, en general, a otorgarles todas las facilidades que requieran para cumplir con sus funciones de 
verificación. 

Los integrantes de la industria eléctrica están obligados a entregar la información y documentación y a 
permitir la práctica de las visitas de verificación, inspección o vigilancia, que les sea requerida u ordenada por 
las autoridades competentes. 

Las autoridades y el CENACE protegerán la información confidencial o reservada que reciban de los 
integrantes de la industria eléctrica y que se utilice por ellos mismos o por sus contratistas o expertos 
externos. 

Artículo 159.- La Secretaría, la CRE y el CENACE facilitarán la transparencia de la información en el 
Mercado Eléctrico Mayorista, tomando en cuenta el interés público, la integridad y funcionamiento eficiente de 
dicho Mercado, la competencia económica y la protección de los consumidores. 

La CRE establecerá las modalidades y la información mínima que deberán hacer pública los integrantes 
de la industria eléctrica, incluyendo los informes sobre el desempeño y evolución del Mercado Eléctrico 
Mayorista que deberá publicar el CENACE. 

Asimismo, la CRE, así como los expertos o el ente que la CRE establezca en términos del artículo 104 de 
esta Ley, emitirán informes propios sobre el desempeño y evolución del Mercado Eléctrico Mayorista, y 
podrán exigir la información necesaria para el monitoreo de dicho mercado. 

Las ofertas en el Mercado Eléctrico Mayorista se publicarán por el CENACE dentro de los 60 días 
naturales siguientes al día de que se trate, sujeto a los términos que defina la CRE. 

Artículo 160.- El CENACE pondrá a disposición de los Participantes del Mercado dentro de los 7 días 
naturales siguientes al día de su determinación: 

I. Los modelos completos utilizados en el cálculo de los precios del Mercado Eléctrico Mayorista, 
con excepción de las ofertas a que se refiere el artículo anterior; 

II. Las capacidades y las disponibilidades de los elementos de las Centrales Eléctricas y de los 
elementos de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, y 

III. Los modelos completos utilizados para el desarrollo de los programas para la ampliación y 
modernización de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista. 

La Secretaría determinará criterios y procedimientos de control de usuarios para el acceso a esta 
información, tomando en cuenta el objetivo de fomentar la transparencia, competencia y seguridad. 

Adicionalmente, el CENACE pondrá a disposición del solicitante, dentro de los 7 días naturales siguientes 
al día de su determinación, los modelos y estudios utilizados para definir las características específicas de la 
infraestructura requerida para realizar la interconexión de una Central Eléctrica o la conexión de un Centro de 
Carga. 

Artículo 161.- La Secretaría establecerá un sitio de internet, de acceso libre al público en general, en el 
cual se publicarán y se mantendrán actualizados: 

I. Los contratos, convenios, anexos y convenios modificatorios que las empresas productivas del 
Estado, sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales en México o en el extranjero 
celebren con los Participantes del Mercado en relación con cualquier producto incluido en el 
Mercado Eléctrico Mayorista; 
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II. Los contratos, convenios, anexos y convenios modificatorios que las empresas productivas del 
Estado, sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales en México o en el extranjero 
celebren para la adquisición, disposición, comercialización, transporte, manejo o administración 
de combustibles en relación con la industria eléctrica; 

III. Los contratos, convenios, anexos y convenios modificatorios que las empresas productivas del 
Estado, sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales en México o en el extranjero 
celebren para la construcción, adquisición u operación de obras de generación, transmisión, 
distribución o comercialización, y 

IV. La demás información que determine la Secretaría. 
No se considerará como información confidencial o reservada aquella contenida en los contratos, 

convenios, anexos y convenios modificatorios contemplados en el presente artículo. 
TÍTULO QUINTO 

De las Infracciones a la Ley 
Capítulo I 

De la Prevención y Sanción de los Actos y Omisiones Contrarios a la Ley 
Artículo 162.- En el ámbito de sus respectivas atribuciones, la Secretaría y la CRE estarán facultadas 

para prevenir, investigar, identificar, denunciar y, en su caso, sancionar a los contratistas, permisionarios, 
servidores públicos, así como toda persona física o moral, pública o privada, nacional o extranjera que 
participe en el sector energético cuando realicen actos u omisiones que tengan como objeto o consecuencia 
directa o indirecta influir en la toma de decisión de un servidor público, del personal o de los consejeros de las 
empresas productivas del Estado en la industria eléctrica para obtener un beneficio económico personal 
directo o indirecto. 

Artículo 163.- Sin perjuicio de las disposiciones específicas en materia de combate a la corrupción, las 
personas físicas y morales, nacionales o extranjeras que participen en las contrataciones en materia de 
electricidad serán sancionadas cuando realicen alguno o algunos de los hechos siguientes: 

I. Ofrezca o entregue dinero o cualquier otro beneficio a un servidor público, personal o consejero 
de las empresas productivas del Estado o a un tercero que de cualquier forma intervenga en 
alguno o algunos de los actos dentro del procedimiento de contratación, a cambio de que dicho 
servidor público, personal o consejero realice o se abstenga de realizar un acto relacionado con 
sus funciones o con las de otro servidor público, con el propósito de obtener o mantener una 
ventaja, con independencia de la recepción de dinero o un beneficio obtenido; 

II. Realice cualquier conducta u omisión que tengan por objeto o efecto evadir los requisitos o reglas 
establecidos para obtener cualquier tipo de contratación o simule el cumplimiento de éstos; 

III. Intervenga en nombre propio pero en interés de otra u otras personas que se encuentren 
impedidas para participar en contrataciones públicas, con la finalidad de obtener, total o 
parcialmente, los beneficios derivados de la contratación; 

IV. Haga uso de su influencia o poder político, reales o ficticios, sobre cualquier servidor público, 
personal o consejeros de las empresas productivas del Estado, con el propósito de obtener para 
sí o para un tercero un beneficio o ventaja, con independencia de la aceptación de las personas 
involucradas o del resultado obtenido, o 

V. Infracciones a los códigos de ética o de conducta institucionales que resulten en beneficios 
indebidos para sí o para los organismos o para las empresas para los que trabajan. 

Artículo 164.- Las sanciones relativas a las conductas previstas en el artículo anterior serán determinadas 
por las autoridades competentes, de conformidad con la normatividad en materia de combate a la corrupción. 

Capítulo II 
De las Sanciones 

Artículo 165.- Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, sus Reglamentos o disposiciones emanadas de 
la misma se sancionarán de conformidad con lo siguiente: 

I. Con multa del dos al diez por ciento de los ingresos brutos percibidos en el año anterior por: 
a) Abstenerse de realizar cualquier acto que instruya el CENACE, sin causa justificada; 
b) Suspender el servicio de transmisión o distribución en forma generalizada, sin causa 

justificada; 
c) Incumplir las obligaciones en materia de separación contable, operativa, funcional o legal; 
d) Incumplir las restricciones a la transmisión y uso indebido de información privilegiada; 
e) Incumplir las obligaciones relacionadas con la interconexión de nuevas Centrales Eléctricas 

y la conexión de los nuevos Centros de Carga establecidas en esta Ley, sus Reglamentos, y 
las demás disposiciones legales y administrativas aplicables; 

f) Dar inicio a la construcción de obras de transmisión o distribución sin la autorización de la 
Secretaría; 
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g) Iniciar la construcción de obras de infraestructura en la industria eléctrica sin la resolución 
favorable de la Secretaría respecto a la evaluación de impacto social; 

h) Violar la regulación tarifaria; 
i) No dar cumplimiento a las condiciones generales para la prestación del Suministro Eléctrico, 

de manera generalizada; 
j) Incumplir las condiciones generales para la prestación de los servicios de transmisión y 

distribución, de manera generalizada; 
k) Dejar de observar, de manera grave a juicio de la CRE, las disposiciones en materia de la 

Calidad, Confiabilidad, Continuidad y seguridad del Sistema Eléctrico Nacional; 
l) Realizar actividades en la industria eléctrica sin contar con el permiso o registro 

correspondiente; 
m) Conectar Centrales Eléctricas al Sistema Eléctrico Nacional sin contar con el contrato de 

interconexión correspondiente; 
n) Aplicar especificaciones técnicas distintas a la regulación, estandarización y normalización 

que al efecto emitan las autoridades competentes; 
o) Ceder, gravar, transferir o enajenar los derechos que se deriven de los permisos en 

contravención a lo dispuesto en esta Ley, y 
p) Obtener, directa o indirectamente, un permiso de los previstos en la presente Ley en 

contravención a lo dispuesto por la CRE; 
II. Con multa de cincuenta mil a doscientos mil salarios mínimos por: 

a) Abstenerse de proporcionar oportunamente la información que requiera la autoridad 
competente, la Secretaría de Economía, el CENACE, los Participantes del Mercado o el 
público en los términos de esta Ley; 

b) Realizar labores de mantenimiento programables a las instalaciones de generación que 
requieren permiso, transmisión o distribución, sin autorización del CENACE, cuando dichas 
labores limiten el funcionamiento de las instalaciones; 

c) Incumplir las disposiciones en materia de la Calidad, Confiabilidad, Continuidad y seguridad 
del Sistema Eléctrico Nacional; 

d) No realizar las ofertas al Mercado Eléctrico Mayorista en los términos del artículo 104 de 
esta Ley o manipular en cualquier forma los precios de energía eléctrica o Productos 
Asociados; 

e) Negar o impedir el acceso a los verificadores o inspectores autorizados para comprobar que 
los medidores y demás instalaciones funcionen de manera adecuada y cumplan con los 
requisitos aplicables; 

f) Vender o comprar energía eléctrica o Productos Asociados, o celebrar Contratos de 
Cobertura Eléctrica, sin sujetarse a lo previsto en esta Ley; 

g) Incumplir con cualquiera de las obligaciones o condiciones establecidas en el título de 
permiso; 

h) Dejar de observar las Reglas del Mercado y las demás disposiciones administrativas de 
carácter general que emita la Secretaría o la CRE, e 

i) Cualquier otra infracción grave a juicio de la CRE a las disposiciones de esta Ley, sus 
Reglamentos y otras disposiciones administrativas aplicables; 

III. Con multa de diez mil a cincuenta mil salarios mínimos por: 
a) Suspender u ordenar la suspensión del Suministro Eléctrico a un Usuario Final, sin causa 

justificada; 
b) Incumplir en casos particulares las condiciones generales para la prestación del Suministro 

Eléctrico; 
c) Dejar de observar, en casos particulares, las condiciones generales para la prestación de 

los servicios de transmisión y distribución; 
d) No dar cumplimiento a las obligaciones de cobertura para el Suministro Eléctrico en las 

comunidades rurales y zonas urbanas marginadas que establece la Secretaría, excepto 
cuando se debe a la insuficiencia de los fondos dedicados a tal propósito. Esta sanción se 
aplicará por cada Usuario Final afectado por el incumplimiento; 

e) No otorgar las facilidades que se requieran a los verificadores o inspectores autorizados, y 
f) Consumir energía eléctrica a través de instalaciones que alteren o impidan el 

funcionamiento normal de los instrumentos de medición o control del Suministro Eléctrico; 
IV. Con multa de seis a cincuenta salarios mínimos: 

a) Por cada megawatt de incumplimiento en la adquisición de potencia, por cada hora que 
subsista dicho incumplimiento; 

b) Por cada megawatt-hora de incumplimiento en la celebración de Contratos de Cobertura 
Eléctrica, y 

c) Por cada megawatt-hora de incumplimiento en la adquisición de Certificados de Energías 
Limpias; 
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V. Con multa hasta de cien salarios mínimos por megawatt-hora del consumo en los doce meses 
anteriores, al que realice cualquier acción u omisión tendiente a evadir o incumplir los requisitos 
para registrarse como Usuario Calificado; 

VI. Con multa hasta de tres veces el importe de la energía eléctrica consumida, a partir de la fecha 
en que se cometió la infracción: 
a) A quien conecte sus Redes Particulares con el Sistema Eléctrico Nacional o con otra Red 

Particular para su alimentación, sin la debida autorización y contrato; 
b) Al Usuario Final que consuma energía eléctrica a través de instalaciones que eviten, alteren 

o impidan el funcionamiento normal de los instrumentos de medición, tasación, facturación o 
control del Suministro Eléctrico; 

c) A las personas que permitan, fomenten, propicien o toleren las actividades referidas en el 
inciso anterior; 

d) A quien consuma energía eléctrica sin haber celebrado el contrato respectivo; 
e) A quien utilice energía eléctrica en forma o cantidad que no esté autorizada por su contrato 

de suministro. 
 Los consumos de energía a que se refiere esta fracción serán determinados por la CRE; 
VII. Con multa hasta de dos veces el monto de la factura generada por el CENACE cuando un 

Participante del Mercado incumpla lo establecido en el artículo 104 de esta Ley y se requiera que 
el CENACE efectúe una devolución o un cobro adicional, sin perjuicio de la multa a que se refiere 
el inciso d) de la fracción II de este artículo, y 

VIII. Con multa del diez al veinte por ciento del valor de los insumos adquiridos en incumplimiento con 
los porcentajes mínimos de contenido nacional a que refiere el artículo 30 de esta Ley. 

Al infractor reincidente se le aplicará una sanción equivalente al doble de la que se le hubiere aplicado la 
primera vez. Al infractor que incurriere en contumacia, se le aplicará una sanción equivalente al triple de la 
que se le hubiere aplicado la primera vez, además de la suspensión temporal o definitiva del servicio. 

La imposición de las sanciones a que se refiere la fracción IV del presente artículo no libera al Usuario 
Final de la obligación de pagar la energía eléctrica consumida indebidamente. 

Artículo 166.- Las sanciones a que se refiere el artículo anterior serán impuestas por la CRE, salvo las 
señaladas en los incisos c) y n) de la fracción I, los incisos a), e), h) e i) de la fracción II, y el inciso e) de la 
fracción III, que serán impuestas por la Secretaría cuando se trate de disposiciones emitidas por esa 
dependencia o de información o acceso requeridos por esa dependencia, así como los incisos f) y g) de la 
fracción I, el inciso d) de la fracción III y la fracción VIII, que serían impuestas por la Secretaría. 

Las autoridades determinarán sobre la procedencia y monto de las sanciones, debiéndose tomar en 
consideración para la aplicación de dichas multas la gravedad de la infracción, la capacidad económica del 
infractor, la reincidencia, la comisión del hecho que la motiva o cualquier otro elemento del que pueda inferirse 
la gravedad o levedad del hecho infractor, incluyendo las acciones tomadas para corregirlo. Asimismo, las 
autoridades podrán determinar que los actos realizados en diferentes instalaciones o periodos constituyen 
actos diferentes. 

A fin de promover la estabilidad de precios en el Mercado Eléctrico Mayorista, las autoridades podrán 
establecer niveles fijos o fórmulas fijas para la determinación de multas señaladas en la fracción IV del artículo 
anterior, respetando lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Previa instrucción de la Secretaría y la CRE, el CENACE cobrará las sanciones que sean impuestas, a 
través del proceso de facturación y cobranza del Mercado Eléctrico Mayorista. Los ingresos percibidos por el 
cobro de dichas sanciones se destinarán al Fondo de Servicio Universal Eléctrico. 

Artículo 167.- Cualquier otra infracción a lo dispuesto en la presente Ley o sus Reglamentos que no esté 
expresamente prevista en este Capítulo, será sancionada con multa de mil a diez mil salarios mínimos. 

Artículo 168.- Para efectos del presente Capítulo, se entiende por salario mínimo, el salario mínimo diario 
general vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción. 

Artículo 169.- Las sanciones que se señalan en este Capítulo se aplicarán sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal que resulte, ni de la revocación que proceda del permiso. 

Para la imposición de las sanciones previstas en esta Ley, incluyendo la revocación de los permisos, se 
estará a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TRANSITORIOS 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, con excepción de lo dispuesto en los siguientes artículos. 
Segundo. Con la salvedad a que se refiere el párrafo siguiente, se abroga la Ley del Servicio Público de 

Energía Eléctrica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1975 y se derogan las 
demás disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

El Capítulo II de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, así como todas aquellas disposiciones 
que tengan por objeto la organización, vigilancia y funcionamiento de la Comisión Federal de Electricidad, 
seguirán siendo aplicables hasta en tanto no entre en vigor la nueva Ley que tenga por objeto regular la 
organización de la Comisión Federal de Electricidad. 



     (Primera Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 11 de agosto de 2014 

Los permisos y contratos de autoabastecimiento, cogeneración, producción independiente, pequeña 
producción, importación, exportación y usos propios continuos otorgados o tramitados al amparo de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica continuarán rigiéndose en los términos establecidos en la citada Ley y 
las demás disposiciones emanadas de la misma, y en lo que no se oponga a lo anterior, por lo dispuesto en la 
Ley de la Industria Eléctrica y sus transitorios. 

Tercero. Durante el periodo de reestructura de la industria eléctrica, la Comisión Federal de Electricidad y 
el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), según corresponda, continuarán prestando los servicios 
de generación, transmisión, distribución, comercialización y Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional 
con la finalidad de mantener la Continuidad del Suministro Eléctrico. 

La Secretaría de Energía coordinará la reestructura de la industria eléctrica, definirá los plazos del periodo 
de reestructura y establecerá las políticas y acciones que se requieran para conducir los procesos para su 
implementación. 

Por única ocasión, la Secretaría de Energía emitirá las primeras Reglas del Mercado. Dichas Reglas 
incluirán las Bases del Mercado Eléctrico y las Disposiciones Operativas del Mercado que la Secretaría de 
Energía determine. Para efectos de dicha emisión, la Secretaría de Energía deberá observar lo previsto en el 
Título Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

La Secretaría de Energía ejercerá la vigilancia del Mercado Eléctrico Mayorista en los términos del artículo 
104 de la Ley de la Industria Eléctrica, con el apoyo técnico de la Comisión Reguladora de Energía, hasta que 
concluya el primer año de operaciones de dicho mercado. Al final de dicho periodo, las facultades de vigilancia 
se ejercerán por la Comisión Reguladora de Energía, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de la 
Industria Eléctrica. 

La Secretaría de Energía interpretará la Ley para efectos administrativos durante el periodo de 
reestructura de la industria eléctrica, para fomentar la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, 
seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional durante dicho periodo y para asegurar la 
implementación eficiente y racional de dicha reestructura. 

La Secretaría de Energía declarará la entrada en operación del Mercado Eléctrico Mayorista. Las 
disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica que requieren dicho Mercado estarán vigentes a partir de 
dicha entrada en operación. 

Cuarto. La Comisión Federal de Electricidad realizará la separación contable, operativa, funcional y legal 
que corresponda a cada una de las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización. La 
Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Energía, en el ámbito de sus atribuciones, establecerán 
los términos bajo los cuales la Comisión Federal de Electricidad llevará a cabo dicha separación, la cual será 
vertical entre las distintas líneas de negocio y horizontal entre una misma línea de negocio, conforme a lo 
siguiente: 

I. Las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización dentro de la Comisión 
Federal de Electricidad observarán una estricta separación vertical, que deberá ser legal; 

II. La generación deberá observar una separación legal, desde el punto de vista horizontal, en un 
número tal de unidades de negocio diferentes que fomente la operación eficiente del sector y se 
sujete a criterios de competencia y libre concurrencia en el mismo, y 

III. La distribución deberá observar una separación horizontal por regiones, que podrá ser contable, 
operativa y funcional o legal, de manera tal que permita fomentar la operación eficiente del sector 
y contar con información para realizar análisis comparativos de desempeño y eficiencia en las 
operaciones. 

La separación señalada en este artículo se realizará con el presupuesto autorizado de la Comisión Federal 
de Electricidad. El proceso se realizará con la participación que corresponda al Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes. 

Quinto. A más tardar dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el 
Titular del Ejecutivo Federal emitirá el Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía 
(CENACE) como Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal sectorizado en la 
Secretaría de Energía. En dicho Decreto se establecerá la organización, funcionamiento y facultades del 
citado Centro, observando lo establecido en la Ley de la Industria Eléctrica. 

Los recursos humanos, materiales y financieros que a la entrada en vigor de este Decreto la Comisión 
Federal de Electricidad y el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes destinen para el Control 
Operativo del Sistema Eléctrico Nacional, para la definición de especificaciones técnicas y características 
específicas de la infraestructura requerida para la interconexión de Centrales Eléctricas y Centros de Carga y 
para la planificación de la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos 
de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, se transferirán al 
Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) en un periodo que no excederá de tres meses, contados a 
partir de la emisión del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía, para constituir su 
patrimonio y cumplir con su objeto, de conformidad con lo que al efecto determine la Secretaría de Energía. La 
transferencia que se realice incluirá los recursos del Centro Nacional de Control de Energía de la Comisión 
Federal de Electricidad incluyendo el Centro Nacional (CENAL), el Centro Nacional Alterno (CENALTE), las 
áreas de control de Mexicali, Hermosillo, Gómez Palacio, Monterrey, Guadalajara, Distrito Federal, Puebla y 
Mérida y los centros de control de La Paz, y Santa Rosalía, así como la Coordinación de Planificación de la 
Subdirección de Programación y las demás que determine la Secretaría de Energía. 
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Durante el periodo de transición del Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), la Comisión 
Federal de Electricidad continuará realizando el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional y las demás 
funciones que la Ley de la Industria Eléctrica asigna al Centro Nacional de Control de Energía. Para tales 
fines, continuará utilizando sus recursos humanos, materiales y financieros, centros y áreas de control, 
sistemas y subsistemas de dichos centros, los cuales no podrán destinarse a otros fines. 

Durante el período en el que se realice la transferencia de los recursos a que hacen mención los dos 
párrafos anteriores y para garantizar que el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) asuma dicho 
control en el periodo antes señalado, el Director General de la Comisión Federal de Electricidad realizará las 
acciones necesarias para que el Centro Nacional de Control de Energía de la citada Comisión mantenga el 
Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional con Continuidad y Calidad, asegurando el cumplimiento a lo 
previsto en el artículo Décimo Séptimo Transitorio del presente Decreto. La Secretaría de Energía estará 
facultada para emitir las disposiciones necesarias para ejecutar las medidas referidas en este artículo. 

El Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) dará a la Comisión Federal de Electricidad el apoyo 
necesario, hasta por doce meses posteriores a su creación, para que continúe operando las redes del Servicio 
Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica en condiciones de Continuidad, eficiencia y 
seguridad. 

Respetando en todo momento los derechos de los trabajadores, durante el período comprendido entre la 
fecha de entrada en vigor del presente Decreto y la fecha de emisión del Decreto por el que se crea el Centro 
Nacional de Control de Energía (CENACE), la remoción del personal de confianza del Centro Nacional de 
Control de Energía de la Comisión Federal de Electricidad así como el otorgamiento o revocación de licencias 
de su personal, será facultad exclusiva de la Junta de Gobierno de la Comisión Federal de Electricidad. En 
dicho periodo, cualquier ajuste a los sueldos y prestaciones del personal en mención requerirá la autorización 
de la Junta de Gobierno de la Comisión Federal de Electricidad. 

Sexto. Sin perjuicio de los Contratos Legados para el Suministro Básico que se celebren en términos del 
artículo Décimo Noveno Transitorio, los contratos celebrados entre la Comisión Federal de Electricidad y 
terceros, vigentes o con pasivos contingentes a la separación de la Comisión Federal de Electricidad a que se 
refiere el artículo Cuarto Transitorio del presente Decreto, se transferirán a las empresas productivas del 
Estado, a las empresas productivas subsidiarias, a las empresas filiales de las anteriores o al Centro Nacional 
de Control de Energía (CENACE), según corresponda, en los términos que defina la Secretaría de Energía. 
Bajo ninguna circunstancia dicha transferencia causará la rescisión de dichos contratos o la extinción de las 
obligaciones contenidas en ellos. Los permisos, autorizaciones, licencias, concesiones y demás instrumentos 
asignados a la Comisión Federal de Electricidad a la entrada en vigor del presente Decreto se transferirán en 
los términos que defina la Secretaría de Energía, conservando su vigencia. 

Séptimo. La Comisión Reguladora de Energía expedirá o autorizará los modelos de contrato que resulten 
de la Ley de la Industria Eléctrica dentro de un periodo de nueve meses, contados a partir de su entrada en 
vigor. 

Octavo. El Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) celebrará los contratos y convenios 
requeridos con las personas que soliciten ser Participantes del Mercado y con los Transportistas y los 
Distribuidores en un periodo que no excederá de tres meses contados a partir de la emisión de los contratos 
respectivos o de la recepción de la solicitud correspondiente. 

Noveno. Lo previsto en las presentes disposiciones transitorias no afectará los derechos de los 
trabajadores activos, jubilados y pensionados de la Comisión Federal de Electricidad, los cuales serán 
respetados conforme a lo dispuesto en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley Federal del Trabajo. 

Décimo. Los permisos otorgados conforme a la Ley que se abroga se respetarán en sus términos. Los 
permisos de autoabastecimiento, cogeneración, pequeña producción, producción independiente, importación, 
exportación y usos propios continuos conservarán su vigencia original, y los titulares de los mismos realizarán 
sus actividades en los términos establecidos en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y las demás 
disposiciones emanadas de la misma y, en lo que no se oponga a lo anterior, por lo dispuesto en la Ley de la 
Industria Eléctrica y sus transitorios. 

Los titulares de los permisos de autoabastecimiento, cogeneración, pequeña producción, producción 
independiente, exportación y usos propios continuos podrán solicitar la modificación de dichos permisos por 
permisos con carácter único de generación, a fin de realizar sus actividades al amparo de la Ley de la 
Industria Eléctrica. Las modificaciones a estos permisos serán formalizadas por voluntad de los 
permisionarios. Aquellos permisionarios cuyos permisos se modifiquen conforme a lo previsto en este 
transitorio, podrán solicitar y obtener, durante los cinco años siguientes a la modificación, el restablecimiento 
de las condiciones de dichos permisos y de los Contratos de Interconexión Legados celebrados al amparo de 
ellos, tal y como existían con anterioridad a la modificación. El restablecimiento de estas condiciones en 
ningún caso prorrogará la vigencia original de los Contratos de Interconexión Legados, ni podrá realizarse en 
más de una ocasión. 

A partir de la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica y previo a la entrada en operación del 
Mercado Eléctrico Mayorista se podrá importar energía eléctrica y Productos Asociados en términos de las 
disposiciones que emita la Comisión Reguladora de Energía para reglamentar dichas transacciones. A partir 
de la entrada en operación del Mercado Eléctrico Mayorista, se podrá importar energía eléctrica y Productos 
Asociados en los términos de la Ley de la Industria Eléctrica. 
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Los permisos de importación y exportación expedidos con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de la 
Industria Eléctrica servirán para cumplir los requisitos de autorización a que se refieren los artículos 17 y 22 de 
dicha Ley, para las Centrales Eléctricas y Centros de Carga incluidos en ellas. 

Décimo Primero. La Comisión Federal de Electricidad o sus unidades a las que se asignen Centrales 
Eléctricas deberán obtener los permisos de generación correspondientes. 

Décimo Segundo. Los Contratos de Interconexión Legados no serán prorrogados una vez terminada su 
vigencia. Los instrumentos vinculados a los Contratos de Interconexión Legados podrán actualizarse bajo las 
condiciones previstas en los propios Contratos de Interconexión Legados, siempre y cuando su vigencia no 
exceda el término del contrato principal. 

Cuando los Contratos de Interconexión Legados o sus instrumentos vinculados prevean la modificación de 
sus términos, dichas modificaciones se formalizarán sin afectar las fechas de vigencia de los Contratos de 
Interconexión Legados. Bajo los términos que se encuentren estipulados en los mismos Contratos de 
Interconexión Legados, las modificaciones podrán consistir en: 

I. Alta, baja y modificación de Centros de Carga, denominados puntos de carga en dichos 
contratos; 

II. Venta de excedentes, y 
III. Servicio de respaldo. 
Los instrumentos vinculados a los Contratos de Interconexión Legados se respetarán en los términos de la 

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica hasta la conclusión de la vigencia de los contratos respectivos, 
incluyendo los siguientes: 

I. Reconocimiento de potencia autoabastecida; 
II. Porteo estampilla; 
III. Banco de energía, y 
IV. Las demás condiciones otorgadas a proyectos de generación con energía renovable y 

cogeneración eficiente. 
Con respecto a los Centros de Carga y la capacidad de las Centrales Eléctricas que se mantengan 

incluidos en los Contratos de Interconexión Legados, los permisionarios sólo podrán realizar las transacciones 
permitidas por estos contratos y las demás disposiciones aplicables a ellos, por lo que no estarán obligados al 
cumplimiento del artículo 104 de la Ley de la Industria Eléctrica, y no podrán adquirir o enajenar energía 
eléctrica o Productos Asociados en el Mercado Eléctrico Mayorista o a través de los Participantes del 
Mercado. 

Con respecto a los Centros de Carga y la capacidad de las Centrales Eléctricas que se mantengan 
incluidos en los Contratos de Interconexión Legados: 

I. Los titulares sólo podrán efectuar las transacciones contenidas en sus permisos y Contratos de 
Interconexión Legados, por lo que no les aplicarán las reglas a que se refiere el tercer párrafo del 
artículo 8 de la Ley de la Industria Eléctrica; 

II. Las disposiciones a que se refiere el artículo 19 de la Ley de la Industria Eléctrica no limitarán las 
actividades contempladas en los permisos y Contratos de Interconexión Legados; 

III. Para efectos de los artículos 43, 64 y 98 de la Ley de la Industria Eléctrica y las 
contraprestaciones a que se refiere el artículo 25 de la Ley de la Industria Eléctrica, los titulares 
de los Contratos de Interconexión Legados se sujetarán a lo dispuesto en los permisos 
respectivos y en los Contratos de Interconexión Legados, y 

IV. El artículo 48 de la Ley de la Industria Eléctrica no será aplicable a los titulares de los Contratos 
de Interconexión Legados. 

El servicio de respaldo contemplado en los Contratos de Interconexión Legados será administrado por el 
Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) sujeto a las tarifas que establezca la Comisión Reguladora 
de Energía. La Secretaría de Energía determinará los demás derechos y obligaciones de los Contratos de 
Interconexión Legados que se asumirán por la Comisión Federal de Electricidad y el Centro Nacional de 
Control de Energía (CENACE). La Comisión Reguladora de Energía actualizará las metodologías de cálculo 
correspondientes a fin de respetar los términos de los Contratos de Interconexión Legados. 

En los términos de las Reglas del Mercado, podrán recibir el Suministro Básico los Centros de Carga que 
cumplan, en su totalidad, con los siguientes requisitos: 

I. Se incluyan en un Contrato de Interconexión Legado; 
II. A la fecha de entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica cuenten con un contrato de 

suministro de Servicio Público de Energía Eléctrica por la demanda a incluirse en el Suministro 
Básico; 

III. No se incluyan en el registro de Usuarios Calificados, y 
IV. Las Centrales Eléctricas incluidas en el Contrato de Interconexión Legado no hayan sido incluidas 

en un contrato de interconexión celebrado en los términos de la Ley de la Industria Eléctrica. 
La insuficiencia o excedente financiero que, en su caso, se genere por el mantenimiento de condiciones de 

los Contratos de Interconexión Legados, se distribuirá entre todos los Participantes del Mercado, en los 
términos de las Reglas del Mercado. 
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Décimo Tercero. Las solicitudes de permiso de autoabastecimiento, cogeneración, producción 
independiente, pequeña producción, importación o exportación realizadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley de la Industria Eléctrica se resolverán en los términos de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica. Dichos permisos se regirán por la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y las demás 
disposiciones que emanen de la misma y, en lo que no se oponga a lo anterior, por lo dispuesto en la Ley de 
la Industria Eléctrica y sus transitorios. 

Los permisionarios que cumplan con lo establecido con alguna de las fracciones I o II siguientes y con los 
demás requisitos para celebrar un contrato de interconexión podrán ejercer la opción de celebrar un Contrato 
de Interconexión Legado con vigencia de hasta 20 años: 

I. Cuando se presenten las siguientes circunstancias: 
a) Con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica, el interesado haya 

solicitado permiso para el proyecto de generación y pagado los derechos correspondientes 
o haya obtenido dicho permiso; 

b) El interesado notifique a la Comisión Reguladora de Energía su intención de continuar con 
el proyecto, dentro de los 60 días siguientes a la entrada en vigor de la Ley de la Industria 
Eléctrica, y 

c) El interesado compruebe a la Comisión Reguladora de Energía, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2016, haber pactado el financiamiento completo del proyecto, y haber 
comprometido la adquisición de los equipos principales y erogado para la adquisición de 
activos fijos por lo menos el 30% de la inversión total requerida en el proyecto; la Comisión 
Reguladora de Energía podrá extender este plazo en proyectos cuyos montos de inversión 
justifiquen un plazo mayor, o 

II. Cuando se haya asignado capacidad de transmisión al interesado mediante su participación en 
una temporada abierta organizada por la Comisión Reguladora de Energía, con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica y haya cumplido con las aportaciones y 
garantías requeridas. 

Se cancelarán los Contratos de Interconexión Legados celebrados al amparo de la fracción I anterior, así 
como los derechos a celebrarlos, en los siguientes casos: 

I. Cuando la Comisión Reguladora de Energía haya resuelto en sentido negativo la solicitud de 
permiso, o 

II. Cuando el interesado no demuestre a la Comisión Reguladora de Energía la operación comercial 
de la capacidad total contemplada en el Contrato de Interconexión Legado a más tardar el 31 de 
diciembre de 2019. En casos particulares, la Comisión Reguladora de Energía podrá extender 
este plazo por causas justificadas. 

Décimo Cuarto. Los titulares o integrantes de las sociedades titulares de Contratos de Interconexión 
Legados podrán celebrar contratos de Participante del Mercado en modalidad de Generador para representar 
en el Mercado Eléctrico Mayorista a parte o toda la capacidad de las Centrales Eléctricas incluidas en los 
contratos de interconexión, sujetándose a las Reglas del Mercado. Los Centros de Carga contemplados por 
dichos contratos de interconexión podrán incluirse en el registro de Usuarios Calificados. 

La capacidad de las Centrales Eléctricas que se representará en el Mercado Eléctrico Mayorista debe: 
I. Excluirse del Contrato de Interconexión Legado y el permiso a él asociado, y 
II. Incluirse en un contrato de interconexión celebrado en los términos de la Ley de la Industria 

Eléctrica, y en un permiso de Generación emitido en términos de la misma. 
Los Centros de Carga que se incluyan en el registro de Usuarios Calificados deberán: 
I. Excluirse del Contrato de Interconexión Legado y el permiso asociado con ello, y 
II. Incluirse en un contrato de conexión celebrado en los términos de la Ley de la Industria Eléctrica 

y en el registro de Usuarios Calificados. 
No se requerirán cobros o estudios de factibilidad para excluir capacidad de generación y Centros de 

Carga de los Contratos de Interconexión Legados y los permisos asociados e incluir los mismos en contratos 
de interconexión y permisos de generación en los términos de la Ley de la Industria Eléctrica, siempre y 
cuando dichas modificaciones a esos instrumentos no se combinen con alguna otra. 

Cuando los Generadores y Usuarios Calificados celebren nuevos contratos de interconexión y contratos 
de conexión, podrán realizar las transacciones a que se refiere la Ley de la Industria Eléctrica. Las Reglas del 
Mercado establecerán los procedimientos requeridos para que las Centrales Eléctricas puedan operar parte 
de su capacidad en el marco de un Contrato de Interconexión Legado y parte de su capacidad en el Mercado 
Eléctrico Mayorista. 

Los titulares de Contratos de Interconexión Legados o convenios de transmisión que incluyan el servicio 
de transmisión a la fecha de la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica tendrán la opción de 
adquirir, sin costo, los Derechos Financieros de Transmisión correspondientes a los usos históricos de los 
Centros de Carga asociados, al celebrar nuevos contratos de conexión conforme a los modelos emitidos en 
los términos de dicha Ley. Los Suministradores de Servicios Básicos tendrán la opción de adquirir, sin costo, 
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los Derechos Financieros de Transmisión que corresponden a los usos históricos de los Centros de Carga que 
representen, siempre y cuando dichos Centros de Carga se suministren por el Suministro Básico. La vigencia 
de dichos instrumentos no rebasará la vigencia del contrato o convenio respectivo o la vida útil esperada de 
las Centrales Eléctricas asociadas con ellas, en los términos de las Reglas del Mercado. Las Reglas del 
Mercado podrán prever que, en lugar de recibir los Derechos Financieros de Transmisión, su titular reciba los 
ingresos netos que resulten de la venta de los mismos. 

Si el servicio de transmisión incluido en los Contratos de Interconexión Legados y los usos históricos 
rebasa la capacidad física de la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución a la 
entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica, el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) 
prorrateará el monto factible de Derechos Financieros de Transmisión entre los Participantes del Mercado 
correspondientes. 

Décimo Quinto. Podrán incluirse en el registro de Usuarios Calificados: 
I. Los Centros de Carga incluidos en los Contratos de Interconexión Legados a la fecha de entrada 

en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica; 
II. Los demás Centros de Carga que reporten una demanda igual o mayor a 3 Megawatts, durante el 

primer año de vigencia de la Ley de la Industria Eléctrica. Este nivel se reducirá: 
a) Al menos a 2 Megawatts al final del primer año de vigencia de la Ley de la Industria 

Eléctrica, y 
b) Al menos a 1 Megawatts al final del segundo año de vigencia de la Ley de la Industria 

Eléctrica, y 
III. Los demás Centros de Carga que cumplan con las disposiciones respectivas que emita la 

Secretaría de Energía. 
Décimo Sexto. Los Centros de Carga que se incluyan en los Contratos de Interconexión Legados estarán 

exentos de los requerimientos de obtener Certificados de Energías Limpias, siempre y cuando las Centrales 
Eléctricas contempladas en los mismos contratos produzcan energía eléctrica a partir de Energías Limpias en 
cuantía suficiente para cubrir la totalidad del consumo de dichos Centros de Carga, en términos de los 
criterios aplicables para el otorgamiento de Certificados de Energías Limpias. No se otorgarán Certificados de 
Energías Limpias por la producción de dichas Centrales Eléctricas, aun cuando su producción exceda los 
requerimientos de los Centros de Carga asociados. 

Los Centros de Carga y la capacidad de las Centrales Eléctricas que se incluyan en nuevos contratos de 
interconexión y contratos de conexión en los términos de la Ley de la Industria Eléctrica estarán obligados al 
cumplimiento de los requisitos relativos a los Certificados de Energías Limpias y podrán recibir dichos 
certificados, en los términos de la Ley de la Industria Eléctrica. 

Décimo Séptimo. Las solicitudes de interconexión y de Servicio de Transmisión de las Centrales 
Eléctricas que se regirán por Contratos de Interconexión Legados serán evaluadas en los términos 
establecidos en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y las disposiciones emanadas de la misma. 

Hasta la entrada en vigor del Decreto de creación del Centro Nacional de Control de Energía, la Comisión 
Federal de Electricidad realizará las funciones inherentes a solicitudes de interconexión y de Servicio de 
Transmisión, incluyendo las relativas a la conexión de Centros de Carga, en forma no discriminatoria y 
directamente a través del Centro Nacional de Control de Energía. 

En un periodo que no excederá de veinte días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la Ley de la 
Industria Eléctrica, la Comisión Federal de Electricidad proporcionará al Centro Nacional de Control de 
Energía los expedientes completos relacionados con los procesos de interconexión de Centrales Eléctricas y 
conexión de Centros de Carga. 

Las prelaciones en relación con las solicitudes de Servicio de Transmisión válidamente recibidas en los 
términos establecidos en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, así como las determinaciones de la 
Comisión Federal de Electricidad respecto a las solicitudes de interconexión y de Servicio de Transmisión, 
emitidas hasta la fecha de entrada en vigor del Decreto de creación del Centro Nacional de Control de 
Energía, se respetarán. El Centro Nacional de Control de Energía determinará el plazo para la celebración de 
los convenios correspondientes. En los términos de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y las 
disposiciones emanadas de la misma, los estudios de prefactibilidad y los permisos de generación no generan 
derechos de prelación u obligaciones para llevar a cabo los proyectos estudiados. 

El Centro Nacional de Control de Energía establecerá los criterios para evaluar las solicitudes de 
interconexión y de Servicio de Transmisión de las Centrales Eléctricas que se regirán por Contratos de 
Interconexión Legados, respetando los términos establecidos en la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica y las disposiciones emanadas de la misma. Dichos criterios se proporcionarán a la Comisión 
Reguladora de Energía, la cual estará facultada para requerir, en su caso, la modificación de los mismos. 

En tanto se emiten las respectivas Reglas del Mercado, el Centro Nacional de Control de Energía 
determinará los criterios para la definición de especificaciones técnicas y características específicas de la 
infraestructura requerida para la interconexión de las Centrales Eléctricas y la conexión de Centros de Carga 
que se regirán en los términos establecidos en la Ley de la Industria Eléctrica. Dichos criterios se 
proporcionarán a la Comisión Reguladora de Energía, la cual estará facultada para requerir, en su caso, la 
modificación de los mismos. 
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Las bases operativas, criterios, guías, lineamientos, manuales, procedimientos y demás disposiciones 
aplicables a la conexión de Centros de Carga seguirán vigentes hasta que se sustituyan, en su caso, por el 
Centro Nacional de Control de Energía o por las Reglas del Mercado. Los procesos de conexión de Centros 
de Carga que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de este Decreto y aquellos que se tramiten 
posteriormente se regirán por las disposiciones mencionadas hasta que sean sustituidas. 

Décimo Octavo. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Décimo Noveno Transitorio del presente Decreto, los 
contratos de producción independiente de energía que amparan Centrales Externas Legadas, los convenios 
de compraventa de excedentes de energía eléctrica (energía económica), los contratos de compromiso de 
compraventa de energía eléctrica para pequeño productor y la parte proporcional de los contratos de la 
Comisión Federal de Electricidad para el transporte y suministro de combustibles asociados con lo anterior 
que se encuentren vigentes a la separación de la Comisión Federal de Electricidad a que se refiere el Cuarto 
Transitorio del presente Decreto se administrarán por las unidades de la Comisión Federal de Electricidad que 
la Secretaría de Energía designe. 

Asimismo, la Secretaría designará las unidades de la Comisión Federal de Electricidad responsables de 
completar los procesos de licitación, celebrar y administrar los contratos respectivos y supervisar la 
construcción de las Centrales Eléctricas que se hayan incluido en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para su desarrollo en modalidad de inversión condicionada a la entrada en vigor de la Ley de la Industria 
Eléctrica. 

Los procedimientos para la adición o sustitución de la capacidad de generación establecidos en la Sección 
duodécima del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica se aplicarán para la ejecución 
de los proyectos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, la Comisión Federal de Electricidad haya 
programado para su inclusión en el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2015. La Comisión Federal 
de Electricidad será responsable de completar los procesos de licitación asociados con dichos proyectos. Los 
Programas de Obras e Inversiones del Sector Eléctrico que sean aprobados por la Secretaría en los doce 
meses posteriores a la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica se utilizarán en lugar de los 
programas de ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de 
Distribución a que se refiere dicha Ley, hasta en tanto la Secretaría de Energía autorice dichos programas. 

Durante el periodo comprendido entre la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica y el inicio de 
operación del Mercado Eléctrico Mayorista, la Comisión Federal de Electricidad y sus Suministradores de 
Servicios Básicos podrán celebrar Contratos de Cobertura Eléctrica sin requerir las subastas a que se refiere 
el artículo 53 de este Decreto. La adjudicación de dichos contratos se determinará mediante procesos 
competitivos, realizados en los términos de la normatividad vigente. 

En ningún caso los contratos de producción independiente de energía que amparan Centrales Externas 
Legadas y sus garantías, celebrados con la Comisión Federal de Electricidad, se tendrán por rescindidos 
debido a la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica, la Ley de la Comisión Federal de Electricidad o 
las disposiciones que emanen de las mismas. 

Las Centrales Externas Legadas serán representadas en el Mercado Eléctrico Mayorista por las unidades 
de la Comisión Federal de Electricidad que la Secretaría de Energía designe, por las capacidades 
contratadas. Dichas unidades serán titulares de la energía eléctrica y Productos Asociados que produzcan las 
referidas Centrales Eléctricas, en los términos de los contratos respectivos, hasta por las capacidades 
contratadas. Los titulares de dichas Centrales Eléctricas serán titulares de la energía eléctrica y Productos 
Asociados que produzcan en exceso de los montos vendidos al amparo de los contratos en mención, y podrán 
designar a cualquier Generador para su representación en el Mercado Eléctrico Mayorista. 

Los Certificados de Energías Limpias que deriven de la producción de energía eléctrica a partir de 
Energías Limpias en las Centrales Externas Legadas se asignarán en beneficio de los Usuarios del Suministro 
Básico durante la vigencia de los contratos correspondientes. Los Generadores facilitarán el acceso a la 
información necesaria para el otorgamiento de dichos certificados. 

Décimo Noveno. Los Suministradores de Servicios Básicos tendrán la opción de celebrar Contratos 
Legados para el Suministro Básico bajo la figura de Contratos de Cobertura Eléctrica, con precios basados en 
los costos y contratos respectivos, que abarcan la energía eléctrica y Productos Asociados de cada Central 
Eléctrica Legada y cada Central Externa Legada. 

Con el fin de minimizar los costos del Suministro Básico, la Secretaría de Energía, con opinión de la 
Comisión Reguladora de Energía, establecerá los términos, plazos, criterios, bases y metodologías de los 
Contratos Legados para el Suministro Básico y determinará los mecanismos de evaluación de los Contratos 
Legados para el Suministro Básico. Estos mecanismos podrán ejecutarse de manera coordinada o 
independiente de las subastas señaladas en el artículo 53 de la Ley de la Industria Eléctrica. Los 
Suministradores de Servicios Básicos celebrarán los Contratos Legados para el Suministro Básico que 
resulten de dichos mecanismos. 

Los Contratos de Cobertura Eléctrica a que se refiere este artículo se asignarán para la reducción de las 
tarifas finales del Suministro Básico. 

En caso de terminación anticipada de un contrato de producción independiente de energía por causas 
imputables a la Comisión Federal de Electricidad, ésta cubrirá la diferencia entre los precios contractuales de 
la Central Externa Legada y el costo para los Suministradores de Servicios Básicos de adquirir la energía 
eléctrica y Productos Asociados equivalentes, sin perjuicio de las responsabilidades que correspondan. 
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Vigésimo. Las Especificaciones del Suministrador de la Comisión Federal de Electricidad preservarán su 
vigencia, en tanto la Comisión Reguladora de Energía emite nuevos estándares que las sustituyan. 

Para asegurar el funcionamiento eficiente de la industria eléctrica, la Comisión Reguladora de Energía 
podrá eximir a los organismos de certificación, laboratorios de pruebas, unidades de verificación y unidades 
de inspección de sujetarse a la estricta separación legal a que se refiere el artículo 8 de la Ley de la Industria 
Eléctrica, por un periodo que no rebase doce meses contado a partir de la entrada en vigor de la Ley de la 
Industria Eléctrica. 

Vigésimo Primero. En tanto se expiden las disposiciones reglamentarias y administrativas derivadas de la 
Ley de la Industria Eléctrica, se continuarán aplicando, en lo que no se oponga a la misma, las expedidas con 
anterioridad a su entrada en vigor. 

Vigésimo Segundo. La Cámara de Diputados realizará las previsiones presupuestales necesarias para 
que las dependencias y entidades puedan cumplir con las atribuciones conferidas en esta Ley. 

Vigésimo Tercero.- La industria eléctrica se sujetará a la regulación relativa al control y reducción de 
emisiones contaminantes que establezcan las autoridades en la materia. También estará obligada a participar, 
junto con el resto de las industrias y actividades emisoras, en aquellos mecanismos de mercado que las 
autoridades ambientales establezcan con el fin de mitigar la emisión de contaminantes de carácter local, 
regional o global. 

Vigésimo Cuarto.- Los contratos, convenios o instrumentos de naturaleza jurídica análoga a que se 
refiere esta Ley o que estén relacionados con ella por ministerio de ley, no podrán prever cláusula o acuerdo 
de voluntad alguno, que otorgue exclusividad o preferencia ilícitas en beneficio de organización empresarial, 
social o sindical alguna. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se expide la Ley de Energía Geotérmica. 

Ley de Energía Geotérmica 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

Artículo 1.- La presente Ley es de interés y orden público, y tiene por objeto regular el reconocimiento, la 
exploración y la explotación de recursos geotérmicos para el aprovechamiento de la energía térmica del 
subsuelo dentro de los límites del territorio nacional, con el fin de generar energía eléctrica o destinarla a usos 
diversos. 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entiende por: 
I. Agua geotérmica: Agua propiedad de la Nación, en estado líquido o de vapor que se encuentra 

a una temperatura aproximada o superior a 80°C en forma natural en un yacimiento geotérmico 
hidrotermal, con la capacidad de transportar energía en forma de calor, y que no es apta para el 
consumo humano; 

II. Área geotérmica: Área delimitada en superficie y proyectada en el subsuelo con potencial de 
explotación del recurso geotérmico; 

III. Concesión: Acto jurídico por el cual el Estado, a través de la Secretaría, confiere a un particular, 
a la Comisión Federal de Electricidad o a las empresas productivas del Estado, los derechos para 
la explotación de los recursos geotérmicos de un área determinada, conforme a lo dispuesto en 
esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, con el propósito de generar energía 
eléctrica o para destinarla a usos diversos; 

IV. Concesionario: Titular de una concesión para explotar un área geotérmica; 
V. Exploración: Conjunto de actividades que contribuyen al conocimiento geológico, geofísico y 

geoquímico del área geotérmica; así como las obras y trabajos realizados en superficie y en el 
subsuelo, con el objeto de corroborar la existencia del recurso geotérmico y delimitar el área 
geotérmica, dentro de las cuales se encuentra el acondicionamiento del sitio, obras civiles 
asociadas, montaje de maquinaria y equipo, perforación y terminación de pozos exploratorios 
geotérmicos; 

VI. Explotación: Conjunto de actividades, con fines comerciales, que permiten obtener energía 
eléctrica y otros aprovechamientos por medio del calor del subsuelo, a través de la perforación de 
pozos, o cualquier otro medio, incluyendo las demás obras necesarias para la construcción, 
extracción, puesta en marcha, producción y transformación del recurso geotérmico; 

VII. Manejo sustentable del recurso geotérmico: Aquél que permite que la explotación del recurso 
se desarrolle de forma tal que procure la preservación del contenido energético del mismo y su 
carácter renovable; 

VIII. Permisionario: Titular de un permiso para explorar un área geotérmica; 
IX. Permiso: Acto jurídico por el cual el Estado, a través de la Secretaría, reconoce el derecho de un 

particular, de la Comisión Federal de Electricidad o las empresas productivas del Estado, para 
explorar un área geotérmica; 
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X. Pozo exploratorio geotérmico: Perforación del subsuelo con fines exploratorios, bajo los 
lineamientos que señale la presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, y que 
tenga como propósito obtener información térmica, litológica y geoquímica de una posible área 
geotérmica; 

XI. Reconocimiento: Actividad que permite determinar, por medio de la observación y la exploración 
a través de estudios de geología por fotos aéreas, percepción remota, toma y análisis de 
muestras de rocas, muestreo geoquímico y geohidrológico, entre otras, si determinada área o 
territorio puede ser fuente de recursos geotérmicos para la generación de energía eléctrica o 
destinarla a usos diversos; 

XII. Recurso geotérmico: Recurso renovable asociado al calor natural del subsuelo, que puede ser 
utilizado para la generación de energía eléctrica, o bien, para destinarla a usos diversos; 

XIII. Registro: Acto jurídico mediante el cual el Estado, a través de la Secretaría, otorga a un 
particular, a la Comisión Federal de Electricidad o a las empresas productivas del Estado, la 
facultad de realizar actividades de reconocimiento en el territorio nacional, como trabajos 
preparatorios para una fase posterior de exploración de recursos geotérmicos; 

XIV. Yacimiento geotérmico: La zona del subsuelo compuesta por rocas calientes con fluidos 
naturales, cuya energía térmica puede ser económicamente explotada para generar energía 
eléctrica o en diversas aplicaciones directas; 

XV. Yacimiento geotérmico hidrotermal: Formación geológica convencionalmente delimitada en 
extensión superficial, profundidad y espesor que contiene agua geotérmica, a alta presión y 
temperatura aproximada o mayor a 80°C, confinados por una capa sello impermeable y 
almacenados en un medio poroso o fracturado, y 

XVI. Secretaría: Secretaría de Energía. 
Artículo 3.- La aplicación e interpretación de esta Ley, para efectos administrativos, corresponde a la 

Secretaría. 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, emitirá las disposiciones de carácter general que sean 

necesarias para la aplicación de lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento. 
Artículo 4.- Las actividades a que se refiere la presente Ley son de utilidad pública, preferente sobre 

cualquier otro uso o aprovechamiento del subsuelo de los terrenos. Lo anterior, salvo que se trate de usos o 
aprovechamientos por actividades de la industria de los hidrocarburos. 

Las actividades que regula esta Ley, deberán realizarse con estricto apego a la normatividad y 
disposiciones que resulten aplicables, incluidas aquellas relativas a la consulta indígena, previa, libre e 
informada. Lo anterior, respetando en todo momento los derechos humanos y sociales de los particulares, 
ejidatarios, comuneros o dueños de los predios de que se trate. 

Las actividades que se realicen en términos de la presente Ley se orientarán con los intereses nacionales, 
incluyendo los de seguridad energética del país, sustentabilidad de las áreas con potencial geotérmico, y 
protección al medio ambiente. 

Artículo 5.- Se deberá dar aviso a la Secretaría de los subproductos que se descubran con motivo de las 
actividades que prevé la presente Ley, se pretendan aprovechar o no, los cuales se regularán en los términos 
que señalen las disposiciones aplicables. 

Los titulares de las concesiones otorgadas de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento, 
podrán explotar los subproductos a que se refiere este artículo con excepción de aquellos previstos por la Ley 
de Hidrocarburos; para el caso de requerirse, deberán obtener la concesión o autorización correspondiente. 

Artículo 6.- Tratándose de aguas diferentes al agua geotérmica, se estará a lo dispuesto en la Ley de 
Aguas Nacionales. Lo anterior, será aplicable al agua del subsuelo en cualquier estado, cuando se trate de su 
manejo en superficie e introducción al yacimiento geotérmico, buscando siempre mantener la integridad de los 
acuíferos adyacentes y la sustentabilidad del yacimiento. 

Artículo 7.- Son atribuciones de la Secretaría: 
I. Regular y promover la exploración y explotación de áreas geotérmicas, al igual que el 

aprovechamiento racional y la preservación de los yacimientos geotérmicos de la Nación; 
II. Elaborar y dar seguimiento al programa sectorial en materia de energías renovables, así como a 

los programas institucionales, regionales y especiales de fomento a la industria geotérmica; 
III. Opinar ante las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en los asuntos 

competencia de éstas, relacionados con la industria geotérmica; 
IV. Participar con las dependencias y entidades competentes, en la elaboración de las normas 

oficiales mexicanas y las normas mexicanas relativas a la industria geotérmica-eléctrica en 
materia de seguridad, equilibrio ecológico y protección al medio ambiente; 

V. Asegurar que la Estrategia Nacional para la Transición Energética y el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía, promueva el desarrollo de proyectos de generación de energía 
eléctrica a partir de energía geotérmica, a fin de optimizar el aprovechamiento de este recurso a 
nivel nacional; 
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VI. Emitir opiniones técnicas en términos de esta Ley y su Reglamento; 
VII. Expedir registros, permisos, títulos de concesión geotérmica, resolver sobre su revocación, 

caducidad o terminación, o bien, sobre la suspensión e insubsistencia de los derechos que 
deriven de ellos; 

VIII. Resolver sobre el rescate de concesiones geotérmicas; 
IX. Resolver sobre las controversias que se susciten entre terceros respecto del aprovechamiento 

indebido del recurso geotérmico, por interferencia de concesiones previamente otorgadas; 
X. Solicitar y recibir, con carácter reservado durante la vigencia de la concesión, la información 

derivada de la etapa de exploración y explotación de terrenos con potencial geotérmico; 
XI. Autorizar la realización de labores de explotación conjunta cuando exista acuerdo entre los 

titulares de las concesiones correspondientes; 
XII. Establecer la obligación de que las partes, a que alude la fracción anterior, celebren un convenio 

para realizar labores de explotación conjunta de las áreas geotérmicas de que se trate; 
XIII. Llevar y actualizar el Registro en materia de Geotermia; 
XIV. Corregir administrativamente los errores que presenten los registros, permisos, títulos de 

concesión, previa audiencia con el titular y sin que ello cause perjuicio a terceros; 
XV. Verificar el cumplimiento de la presente Ley y su Reglamento e imponer las sanciones 

administrativas derivadas de su incumplimiento; 
XVI. Coordinarse con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a efecto 

de resolver cuestiones técnicas relacionadas con el ámbito de su competencia y derivadas de la 
aplicación de las disposiciones de esta Ley y su Reglamento; 

XVII. Resolver los recursos administrativos que se interpongan conforme a lo previsto por esta Ley; 
XVIII. Atender los compromisos internacionales de México en materia de Geotermia en coordinación con la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, y 
XIX. Las demás que le confieran expresamente otras disposiciones legales. 

Capítulo II 
De los Registros, Permisos y Concesiones 

Sección Primera 
Del Reconocimiento 

Artículo 8.- El reconocimiento requerirá únicamente del registro que otorgue la Secretaría a la Comisión 
Federal de Electricidad, a las empresas productivas del Estado o, en su caso, a los particulares. Lo anterior, 
con independencia de los permisos o autorizaciones que deban obtenerse de otras autoridades federales, 
estatales o municipales, según sea el caso, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 9.- La Secretaría resolverá en un plazo que no excederá de diez días hábiles si procede otorgar 
el registro de reconocimiento. 

El plazo anterior correrá una vez que el solicitante haya presentado la solicitud respectiva, los documentos 
que acrediten su capacidad jurídica, técnica y financiera para la realización de trabajos de reconocimiento de 
un área determinada, y demuestre su experiencia en materia de energía geotérmica. 

Artículo 10.- La vigencia del registro de reconocimiento será de ocho meses. Dos meses antes de la 
conclusión de su vigencia, el particular, la Comisión Federal de Electricidad o, en su caso, las empresas 
productivas del Estado, que deseen obtener el permiso de exploración, deberán solicitarlo ante la Secretaría y 
cumplir con los requisitos que al efecto señala esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 11.- Queda prohibido efectuar actividades de reconocimiento en zonas urbanas, en áreas donde 
se localicen instalaciones estratégicas en materia de seguridad nacional, y sobre bienes de uso común. 

Los bienes de uso común referidos en el párrafo anterior, son aquéllos considerados como tales en la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

Sección Segunda 
De los Permisos de Exploración 

Artículo 12.- La realización de actividades de exploración por parte de los particulares, de la Comisión 
Federal de Electricidad o de las empresas productivas del Estado, requerirá de un permiso previo otorgado 
por la Secretaría, en términos de lo dispuesto en esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que el permisionario deba obtener de otras autoridades 
federales, estatales o municipales, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 13.- Para el otorgamiento de permisos de exploración, el interesado deberá presentar su solicitud 
ante la Secretaría, la cual deberá acompañarse de los documentos que acrediten su capacidad jurídica, 
técnica y financiera para la realización de trabajos de exploración de un área determinada, y demostrar su 
experiencia en este ramo. Lo anterior, con independencia de aquéllos requisitos que de manera expresa 
establezca esta Ley o su Reglamento. 

Asimismo, el interesado deberá expresar la viabilidad técnica de su proyecto y establecer un programa 
técnico de trabajo con metas calendarizadas, el cual deberá ser congruente con la extensión de terreno que 
se solicita, así como, un esquema financiero que detalle la inversión que se realizará en cada etapa. 
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Artículo 14.- Tratándose de yacimientos geotérmicos hidrotermales, el permisionario deberá realizar la 
perforación y terminación de uno a cinco pozos exploratorios geotérmicos. 

Lo anterior, lo determinará la Secretaría, fundada y motivadamente tomando en consideración la extensión 
del área permisionada y los estudios técnicos correspondientes. 

Cuando se trate de otro tipo de yacimientos geotérmicos, distintos a los señalados en el párrafo primero de 
este artículo, la Secretaría podrá determinar la necesidad y, en su caso, cantidad de pozos exploratorios 
geotérmicos que deberán perforarse y terminarse, tomando como base la extensión del área geotérmica y la 
suficiencia de la información proporcionada por el permisionario. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende como terminación de un pozo exploratorio 
geotérmico, al proceso operativo subsecuente a la perforación que tiene como fin dejar dicho pozo en 
condiciones operativas para la explotación del recurso geotérmico, de conformidad con lo señalado en el 
Reglamento de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

La Secretaría deberá resolver sobre la procedencia o improcedencia de las solicitudes para permisos, en 
un plazo que no excederá de cuarenta y cinco días hábiles. 

Artículo 15.- Los permisionarios deberán informar a la Secretaría, de manera inmediata, si existe 
interferencia con acuíferos adyacentes al yacimiento geotérmico derivada de los trabajos de exploración 
realizados, presentando la evidencia documental y de campo correspondiente. 

En caso de existir interferencia con acuíferos adyacentes, el asunto se someterá a dictamen de la 
Comisión Nacional del Agua, con base en dicho dictamen, la Secretaría resolverá, sobre la conveniencia o no 
de realizar los trabajos exploratorios que regula esta Ley. 

Artículo 16.- Los permisos no otorgan derechos reales a sus titulares, sólo generan un derecho temporal 
para la exploración del recurso geotérmico, durante la vigencia de dichos títulos. 

El otorgamiento de permisos implica la aceptación incondicional del permisionario, de los términos y 
condiciones contenidos en el título del mismo. 

El permisionario tendrá derecho de exclusividad para la exploración del área geotérmica objeto del 
permiso. 

Artículo 17.- Los permisos para la exploración de áreas con potencial geotérmico tendrán una extensión 
de hasta 150 km2, una vigencia de tres años y podrán ser prorrogados por única vez, por tres años más, 
siempre y cuando se haya cumplido con los términos y condiciones del permiso y con las disposiciones de 
esta Ley y su Reglamento. La solicitud de prórroga deberá presentarse ante la Secretaría, seis meses antes 
de que concluya la vigencia del permiso correspondiente. 

La Secretaría resolverá sobre el otorgamiento de la prórroga a que alude el párrafo anterior, en los 
siguientes quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se presentó la solicitud correspondiente. 

Artículo 18.- Al final de cada año de vigencia del permiso, el permisionario deberá rendir un informe 
técnico de sus actividades de exploración, de acuerdo con el cronograma de trabajo que presentó en la 
solicitud correspondiente. 

Una vez que el permisionario considere que los estudios e información obtenida en la etapa exploratoria o 
durante la vigencia de la prórroga del permiso son suficientes para determinar la existencia del recurso 
geotérmico que se pretenda explotar, podrá solicitar ante la Secretaría la concesión correspondiente, sin 
necesidad de completar el plazo a que alude el artículo precedente. 

Artículo 19.- Si el permisionario incumpliera con los informes técnicos o las metas calendarizadas de 
trabajo a que alude el artículo anterior, la Secretaría evaluará la gravedad del incumplimiento y podrá 
determinar si aplica un apercibimiento, multa o, en su caso, revocar el permiso correspondiente. 

Artículo 20.- En caso de prórroga del permiso por tres años más, el permisionario deberá cumplir durante 
cada año de dicha prórroga con un informe técnico de los trabajos de exploración realizados en los 
yacimientos geotérmicos objeto del permiso. 

Una vez otorgada la prórroga del permiso, el permisionario podrá solicitar ante la Secretaría, en cualquier 
lapso de dicha prórroga, la concesión correspondiente, siempre y cuando cuente con la información suficiente 
y derivada de la etapa exploratoria que le permita determinar la existencia del recurso geotérmico que se 
pretende explotar. 

Artículo 21.- A más tardar tres meses antes de que concluya la vigencia del permiso, el permisionario 
deberá presentar los documentos que acreditan el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el título del 
permiso, los informes técnicos, el cronograma de trabajo, los compromisos financieros pactados en el permiso 
de exploración respectivo, así como un informe técnico general, que se acompañe de pruebas que acrediten 
la factibilidad de explotar el recurso geotérmico, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y su 
Reglamento. 

Dicha información servirá a la Secretaría para resolver, fundada y motivadamente, sobre la procedencia o 
no de otorgar la concesión, según sea el caso. 
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Artículo 22.- Los permisionarios tendrán los siguientes derechos: 
I. Realizar obras y trabajos de exploración dentro del área geotérmica que ampare el permiso; 
II. Realizar las actividades señaladas en la fracción anterior únicamente en la forma, términos y para 

los fines que señale el permiso correspondiente; 
III. Desistirse del permiso y de los derechos que de él deriven; 
IV. Solicitar correcciones administrativas o duplicados de su permiso; 
V. Obtener la prórroga del permiso para exploración, y 
VI. Los demás que de manera expresa señale el permiso o se encuentren regulados por la presente 

Ley o su Reglamento. 
Artículo 23.- Los permisionarios estarán obligados a: 
I. Cumplir con el cronograma financiero y técnico de los trabajos a realizar durante la etapa de 

exploración del área geotérmica, con estricta observancia de lo dispuesto por esta Ley; 
II. Tratándose de yacimientos geotérmicos hidrotermales, a reinyectar el agua geotérmica al 

yacimiento del cual fue extraído, con el objeto de mantener el carácter renovable del recurso; 
III. Cumplir con las obligaciones establecidas en el permiso correspondiente; 
IV. Pagar los derechos y aprovechamientos que se establezcan; 
V. Recabar de las autoridades competentes, los permisos o autorizaciones ajenos a lo dispuesto en 

esta Ley, que sean necesarios para el desarrollo de sus actividades de exploración; 
VI. Presentar, en tiempo y forma, los informes técnicos de los trabajos de exploración; 
VII. Garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del permiso, así como los daños y 

perjuicios que pudieran causar la realización de trabajos de exploración; 
VIII. Otorgar las facilidades necesarias a efecto de que la autoridad competente pueda monitorear e 

identificar posibles afectaciones al agua subterránea, a las captaciones de la misma o a la 
infraestructura existente, derivadas de la exploración del yacimiento; 

IX. Sujetarse a las disposiciones generales y a las normas oficiales mexicanas que resulten 
aplicables; 

X.  Realizar las aclaraciones a la solicitud, informes técnicos o financieros que sean requeridas por 
la Secretaría, en términos de lo dispuesto por la presente Ley; 

XI. Permitir al personal comisionado por la Secretaría y otras dependencias o entidades facultadas 
en términos de las disposiciones legales aplicables, la práctica de visitas de verificación; 

XII. Dar aviso a la Secretaría y a la autoridad que corresponda sobre el descubrimiento de 
subproductos tales como minerales, gases o aguas con un origen distinto a las aguas 
geotérmicas; 

XIII. Observar las normas y disposiciones que resulten aplicables para el cumplimiento de la presente 
Ley, y 

XIV. Las demás que señale la propia Ley, su Reglamento y demás disposiciones legales, 
reglamentarias, administrativas o técnicas que resulten aplicables. 

Artículo 24.- El permisionario podrá solicitar la concesión, dentro de los seis meses anteriores a que 
termine la vigencia del permiso y hasta seis meses después de que éste concluya, salvo lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo 18 y el segundo párrafo del artículo 20 de esta Ley. 

Artículo 25.- El Reglamento de la presente Ley contendrá, entre otros aspectos, el procedimiento y 
requisitos para el otorgamiento de permisos, manifestación de interés de los solicitantes y demás situaciones 
particulares no previstas en la presente Ley. 

Sección Tercera 
De las Concesiones de Explotación 

Artículo 26.- Los titulares de un permiso de exploración que hayan cumplido con todos los requisitos a 
que se refiere esta Ley, podrán solicitar ante la Secretaría la concesión correspondiente. 

Una vez cumplidos los requisitos establecidos en esta Ley y las obligaciones contenidas en el permiso 
correspondiente, la Secretaría otorgará la concesión en un plazo que no excederá de treinta días hábiles, 
contados a partir de la presentación de la solicitud. 

La Secretaría podrá otorgar concesiones en un área igual o menor a la otorgada en el permiso de 
exploración. 

Las concesiones para la explotación de áreas geotérmicas tendrán una vigencia de treinta años, contados 
a partir de la publicación del extracto del título correspondiente en el Diario Oficial de la Federación y podrán 
ser prorrogadas, a juicio de la Secretaría, siempre y cuando se haya dado puntual cumplimiento a las 
condiciones establecidas en el título de concesión y se reúnan los requisitos previstos en esta Ley y su 
Reglamento. La solicitud de prórroga, en su caso, deberá presentarse ante la Secretaría, dentro del año 
inmediato anterior al término de la vigencia de la concesión correspondiente. 
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Artículo 27.- Las concesiones geotérmicas otorgan a su titular, por ministerio de Ley y en la medida 
necesaria para la explotación del área geotérmica, el derecho de aprovechamiento y de ejercicio continúo y 
exclusivo del yacimiento geotérmico localizado en el área objeto de la concesión. Este derecho de 
aprovechamiento es inherente a la concesión geotérmica y se extingue con ésta. 

Artículo 28.- Para solicitar el otorgamiento de un título de concesión, será requisito indispensable ser 
permisionario del área geotérmica de que se trate y haber cumplido con los términos y condiciones del 
permiso correspondiente, así como con las disposiciones que sobre el particular prevea esta Ley y su 
Reglamento. 

Asimismo, los concesionarios deberán, en términos de las disposiciones legales aplicables, presentar a la 
Secretaría, evidencia documental y/o de campo que permita a la autoridad competente en el ramo, determinar 
que en los trabajos de explotación que se realizarán, no habrá interferencia con acuíferos adyacentes al 
yacimiento geotérmico, en caso de que la hubiera, el asunto se someterá a dictamen de la Comisión Nacional 
del Agua. 

El dictamen a que se refiere el párrafo anterior, deberá entregarse a la Secretaría en el plazo de cinco días 
hábiles contados a partir de la solicitud que haga la Secretaría a la Comisión Nacional del Agua. Asimismo, la 
Secretaría contará con un plazo de diez días hábiles contados a partir de la entrega del dictamen respectivo 
por parte de la referida Comisión, para resolver fundada y motivadamente si el concesionario puede realizar o 
no los trabajos de explotación del recurso geotérmico, señalando en su caso, los términos en que deberán 
efectuarse los mismos. 

Sección Cuarta 
De la Cesión de Derechos 

Artículo 29.- El titular de una concesión geotérmica podrá ceder los derechos y obligaciones a su cargo, 
contenidos en el título respectivo, a quienes reúnan las calidades y capacidades equivalentes a las exigidas al 
concesionario cedente, según sea el caso, previa autorización de la Secretaría. Dicha autorización se 
tramitará en los plazos y términos que al efecto señale el Reglamento. 

En el caso de que el titular de una concesión geotérmica decida ceder sus derechos y obligaciones a una 
empresa del mismo grupo, bastará una notificación por escrito a la Secretaría, en los términos que señale el 
Reglamento de esta Ley. 

Sección Quinta 
Disposiciones aplicables a los Permisos y Concesiones 

Artículo 30.- La Secretaría, otorgará a personas físicas o morales constituidas conforme a las leyes 
mexicanas, permisos para llevar a cabo la exploración y concesiones para la explotación de áreas con 
recursos geotérmicos, para generar energía eléctrica, o bien, para destinarla a usos diversos. 

Artículo 31.- Las concesiones se otorgarán, siempre y cuando se cumpla, como mínimo, con los 
siguientes requisitos: 

I. Nombre o denominación social del solicitante y copia certificada de sus estatutos sociales; 
II. Que su objeto social se refiera a la exploración y explotación de recursos geotérmicos; 
III. Planos de la localización del área geotérmica objeto de la solicitud de concesión, donde se 

especifique la superficie, medidas y colindancias; 
IV. Presupuesto detallado del proyecto; 
V. Documentación que acredite su capacidad jurídica, técnica, administrativa y financiera, para 

desarrollar, operar y mantener las instalaciones necesarias para la explotación de recursos 
geotérmicos; 

VI. Cronogramas calendarizados de trabajo y financiero a realizar durante la etapa de explotación del 
área geotérmica, indicando a detalle cada una de las actividades por efectuar y los objetivos de 
las mismas; 

VII. Haber obtenido y cumplido con los términos y condiciones del permiso de exploración; 
VIII. Solicitud de generación, factibilidad en la interconexión, pago de derechos y aquellos 

establecidos en las disposiciones en materia ambiental, y 
IX. Cualquier otro, expresamente previsto en esta Ley o su Reglamento. 
En el caso a que se refiere la fracción VIII de este artículo, el solicitante de una concesión tendrá como 

plazo máximo 3 años para obtener de las autoridades competentes los permisos correspondientes. El plazo 
antes señalado correrá a partir de la exhibición de la solicitud a que se refiere dicha fracción ante la 
Secretaría. 

En caso de incumplimiento, la Secretaría aplicará las sanciones establecidas en esta Ley. 
La Secretaría contará con un plazo de quince días hábiles para admitir o rechazar las solicitudes de 

concesiones geotérmicas y podrá rechazar aquéllas que no cumplan con los requisitos establecidos en esta 
Ley y su Reglamento, señalando fundada y motivadamente cuáles de los requisitos no han sido cumplidos. 

La Secretaría evaluará las solicitudes que hayan sido aceptadas y podrá requerir al solicitante, por única 
vez, las aclaraciones que estime pertinentes, así como señalar las irregularidades u omisiones que deban 
subsanarse. Si éstas no son subsanadas en un plazo de quince días hábiles, la solicitud será considerada 
como improcedente. 
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Artículo 32.- Las concesiones geotérmicas confieren derecho a: 
I. Realizar obras y trabajos de exploración y de explotación dentro del área geotérmica que 

amparen; 
II. Disponer del recurso geotérmico que se obtenga para la generación de energía eléctrica o 

destinarla a usos diversos que resulten aplicables; 
III. Realizar las actividades a que se refieren las dos fracciones anteriores, únicamente en la forma, 

términos y para los fines que señale dicho título; 
IV. Aprovechar las aguas geotérmicas provenientes de la explotación del área geotérmica, en los 

términos y condiciones establecidos en el título de concesión y conforme a lo dispuesto en esta 
Ley y su Reglamento; 

V. Reducir la superficie del área geotérmica que ampare el título correspondiente, o bien, unificar 
esa superficie con otras de concesiones colindantes, según sea el caso, previo acuerdo entre las 
partes y autorización de la Secretaría; 

VI. Ceder los derechos y obligaciones contenidos en el título de concesión, previa autorización de la 
Secretaría; 

VII. Desistirse de las mismas y de los derechos que de ellas deriven; 
VIII. Solicitar correcciones administrativas o duplicados de sus títulos; 
IX. Obtener, en caso de ser procedente a juicio de la Secretaría, la prórroga de las concesiones 

geotérmicas. 
Artículo 33.- Las concesiones no otorgan derechos reales a sus titulares, sólo generan un derecho 

temporal para la explotación del recurso geotérmico, durante la vigencia de dichos títulos. 
Artículo 34.- Los concesionarios están obligados a: 
I. Cumplir con los cronogramas de inversión y de trabajos a realizar durante la etapa de explotación 

del área geotérmica, con estricta observancia de lo dispuesto por esta Ley y su Reglamento; 
II. Cumplir con las obligaciones establecidas en el título de concesión respectiva; 
III. Pagar los derechos que establece la ley de la materia; 
IV. Dar aviso a la Secretaría de la disminución en sus capacidades técnicas, financieras o legales, de 

tal forma que les impida cumplir con los términos y condiciones establecidos en el título de 
concesión a efecto de que se dé lugar al procedimiento de licitación pública; 

V. Solicitar la previa autorización de la Secretaría para la cesión de los derechos derivados de la 
concesión; 

VI. Sujetarse a las disposiciones en materia ambiental, de seguridad social, protección civil, a las 
normas oficiales mexicanas y demás que resulten aplicables; 

VII. Rendir a la Secretaría los informes técnicos y financieros semestrales relativos a la ejecución de 
los trabajos de explotación en los términos y condiciones que señale el Reglamento de la 
presente Ley y de acuerdo a los requerimientos que sobre el particular realice la Secretaría, así 
como, los informes anuales a que se refiere el artículo 55 de esta Ley; 

VIII. Permitir al personal comisionado por la Secretaría y otras dependencias o entidades facultadas 
en términos de las disposiciones legales aplicables, la práctica de visitas de verificación; 

IX. Otorgar las facilidades a efecto de que la autoridad competente, pueda monitorear e identificar 
posibles afectaciones al agua subterránea, a las captaciones de la misma o a la infraestructura 
existente, derivado de la explotación del yacimiento geotérmico; 

X. Dar aviso a la Secretaría y a la autoridad que corresponda sobre el descubrimiento de 
subproductos tales como minerales, gases o aguas con un origen distinto a las aguas 
geotérmicas; 

XI. Contratar un seguro contra riesgos, a efecto de asegurar la continuidad de operaciones de 
explotación del área geotérmica y la generación de energía eléctrica; 

XII. Retirar los bienes que se hayan instalado en el área geotérmica correspondiente, con motivo de 
la exploración o explotación de yacimientos geotérmicos; 

XIII. Observar las normas y disposiciones que resulten aplicables para el cumplimiento del objeto y 
actividades reguladas por la presente Ley, y 

XIV. Las demás que señale la propia Ley y su Reglamento y demás disposiciones legales, 
reglamentarias, administrativas o técnicas que resulten aplicables. 

Artículo 35.- Los permisos o títulos de concesión deberán contener al menos los siguientes elementos, sin 
perjuicio de lo que señale el Reglamento de esta Ley: 

I. Nombre y domicilio del titular a quien se confiere; 
II. Objeto, fundamento y motivación de su otorgamiento; 
III. Datos geográficos, ubicación y delimitación del área geotérmica; 
IV. Descripción general del proyecto; 
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V. Cronogramas de inversiones y de los trabajos a realizarse durante la vigencia del permiso o 
concesión correspondiente; 

VI. La naturaleza y el monto de las garantías que, en su caso, deberá otorgar el permisionario o 
concesionario para el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el título correspondiente o 
en las disposiciones jurídicas aplicables, así como aquellas que garanticen la afectación al medio 
ambiente o a derechos de terceros; 

VII. Pago de derechos que se deriven del permiso o concesión; 
VIII. Causales de caducidad, revocación y terminación del permiso o concesión; 
IX. Los derechos y obligaciones del permisionario o concesionario, y 
X. Fecha de otorgamiento y periodo de vigencia. 
En el título del permiso o de la concesión, la Secretaría especificará, en su caso, las razones que podrán 

dar lugar a la modificación del contenido de los mismos. Un extracto del título de concesión respectivo se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación, a costa del concesionario. 

Artículo 36.- Las aguas geotérmicas que provengan del ejercicio de un permiso o concesión geotérmica 
deberán ser reinyectadas al área geotérmica con el fin de mantener la sustentabilidad del mismo, en términos 
de las disposiciones que resulten aplicables. 

Sección Sexta 
De la Terminación, Revocación y Caducidad de los Permisos y de las Concesiones 

Artículo 37.- Los permisos y las concesiones terminan por: 
I. Vencimiento del plazo establecido en el permiso o título correspondiente de concesión, o de la 

prórroga que, en su caso, se hubiera otorgado; 
II. Renuncia del titular, siempre que no afecte derechos de terceros, y si hubiere afectación se haya 

realizado el pago de daños y perjuicios; 
III. La declaración de quiebra, disolución, liquidación del permisionario o concesionario; 
IV. Revocación; 
V. Caducidad; 
VI. Rescate; 
VII. Desaparición del objeto, o de la finalidad del permiso o concesión, y 
VIII. Las demás causas previstas en el Reglamento de esta Ley, o en el título del permiso o concesión 

respectivo. 
La terminación del permiso o de la concesión no exime a su titular de las responsabilidades contraídas 

durante su vigencia. 
Artículo 38.- Los permisos y las concesiones se podrán revocar, a juicio de la Secretaría, tomando en 

consideración la gravedad del incumplimiento, cuando los titulares actualicen alguna de las causales 
siguientes: 

I. Incumplan, sin causa justificada, con el objeto, obligaciones o condiciones de los permisos o de 
las concesiones, en los términos establecidos en los mismos; 

II. Excedan el objeto o extensión geográfica del área geotérmica a que se refiere su permiso o 
concesión; 

III. Cedan los derechos y obligaciones conferidos en las concesiones, sin autorización de la 
Secretaría; 

IV. Enajenen los permisos o concesiones otorgados por la Secretaría, de conformidad con las 
disposiciones de esta Ley y su Reglamento; 

V. Cuando, derivado de los trabajos de exploración o explotación de yacimientos geotérmicos, se 
dañe o contamine un acuífero adyacente y no se dé aviso a la Secretaría, ni se tomen las 
medidas pertinentes para remediar el daño. Lo anterior, con independencia de las sanciones 
administrativas y penales que conforme a las leyes resulten aplicables; 

VI. No otorguen o mantengan en vigor las garantías y seguros de daños correspondientes; 
VII. Modifiquen o alteren la naturaleza o condiciones de ejecución del cronograma financiero y/o de 

trabajo correspondiente, sin la respectiva aprobación de la Secretaría; 
VIII. No den cumplimiento a los compromisos de inversión correspondientes, con excepción de 

aquéllos relativos a trámites o autorizaciones oficiales directamente vinculados con el objeto del 
permiso o concesión; 

IX. Provoquen un daño irreparable al yacimiento geotérmico objeto del permiso o concesión; 
X. Cuando la explotación de los recursos materia de la concesión, cause daños a terceros y éstos 

no sean reparados en términos de las disposiciones que rijan la materia, con independencia del 
pago de daños y perjuicios que en su caso resulte aplicable; 

XI. Reincidan en el incumplimiento del pago de los derechos correspondientes; 
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XII. Dejar de observar y de cumplir con las disposiciones en materia ambiental, de seguridad social, 
protección civil, normas oficiales mexicanas y demás que resulten aplicables para el cumplimiento 
de las actividades que prevé esta Ley y su Reglamento, y 

XIII. Las demás previstas en el permiso o título de concesión correspondiente. 

Artículo 39.- Los permisos y concesiones caducarán cuando: 

I. Las instalaciones no se operen conforme a los fines establecidos en el permiso o título de 
concesión correspondiente y de acuerdo a las disposiciones ambientales aplicables; 

II. No se ejerzan los derechos y obligaciones conferidos en el permiso o título de concesión 
correspondiente en un plazo de un año para los permisos y de cinco años para las concesiones, 
contados a partir de la fecha de otorgamiento de los mismos. Lo anterior, salvo causa fundada y 
motivada a juicio de la Secretaría; 

III. No se realicen los estudios o no se ejecuten las obras en los plazos establecidos en el permiso o 
concesión de que se trate, salvo caso fortuito o fuerza mayor, debidamente acreditado, y 

IV. Se trate de los demás supuestos previstos en el título del permiso o de la concesión, sin perjuicio 
de los que en su caso, establezca el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 40.- La revocación y la caducidad a que aluden los artículos 38 y 39 de esta Ley, serán 
declaradas administrativamente por la Secretaría, conforme al procedimiento siguiente: 

I. Se hará saber al permisionario o concesionario los motivos de caducidad o revocación, el cual 
tendrá un plazo de hasta veinte días hábiles, contado a partir de que surta efectos la notificación, 
para que manifieste lo que a su derecho convenga y presente pruebas y defensas, y 

II. Una vez presentadas las pruebas y defensas, o transcurrido el plazo señalado en la fracción 
anterior, sin que se hubieren presentado, se dictará resolución en un plazo no mayor a veinte 
días hábiles, declarando, en su caso, la caducidad o revocación según corresponda. 

Si se comprueba la existencia de caso fortuito o de fuerza mayor, no procederá, en su caso, la caducidad 
o la revocación, y se prorrogará la vigencia del permiso o concesión, según corresponda, por el tiempo que 
hubiere durado el impedimento. 

Artículo 41.- El titular de un permiso o concesión respecto del cual se hubiere declarado la caducidad o la 
revocación, estará imposibilitado para obtener otro sobre la misma zona. 

Artículo 42.- El procedimiento para declarar la terminación, revocación y caducidad de los permisos o 
concesiones, se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 43.- Al concluir los permisos o concesiones por cualquiera de las causales que señala el artículo 
37 de esta Ley, los permisionarios o concesionarios deberán retirar los bienes afectos a la exploración o 
explotación del yacimiento geotérmico correspondiente, sin que medie pago o compensación alguna. 

Artículo 44.- La Secretaría, oyendo en su caso la opinión de la autoridad que corresponda, podrá declarar 
el rescate cuando los trabajos impliquen un riesgo a la población; cuando se trate de evitar un daño 
irreparable al medio ambiente o a los recursos naturales, o preservar el equilibrio ecológico; así como por 
motivos de seguridad nacional, siempre y cuando no se trate de causa atribuible al concesionario. 

Artículo 45.- Los permisionarios o concesionarios ejecutarán las acciones de prevención y de reparación 
de daños al medio ambiente o al equilibrio ecológico, derivados de los trabajos de exploración o explotación 
de las áreas geotérmicas que realicen, y estarán obligados a sufragar los costos respectivos, en términos de 
la legislación aplicable. 

Sección Séptima 

Del Procedimiento de Licitación Pública 

Artículo 46.- Habrá lugar al procedimiento de licitación pública cuando el concesionario dé aviso a la 
Secretaría de la disminución en sus capacidades técnicas, financieras o legales, de tal manera que le impida 
cumplir con el objeto, términos y condiciones estipulados en el título de concesión. 

Asimismo, se licitarán aquellas áreas geotérmicas que hayan sido objeto de terminación anticipada, 
revocación o caducidad de los títulos de concesión correspondientes. 

La Secretaría, a partir de la notificación que realice el concesionario o de que se actualice alguna de las 
causales señaladas en el párrafo anterior, tendrá 120 días hábiles para expedir las bases de licitación. 

Artículo 47.- El procedimiento de licitación pública se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

I. La Secretaría expedirá la convocatoria pública para que, en un plazo que no excederá de 
cuarenta días naturales, se presenten proposiciones en sobre cerrado, que será abierto en día 
prefijado y en presencia de los interesados; 

II. La convocatoria se publicará simultáneamente en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional; 

III. Las bases del concurso incluirán como mínimo: 
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a) Los requisitos que deberán cumplir los interesados, tales como acreditar la capacidad 
jurídica, técnica y financiera, el programa de trabajo, presupuesto detallado del proyecto, los 
compromisos mínimos de inversión, solicitud de permiso de generación, factibilidad en la 
interconexión, pago de derechos, y aquellos técnicos de seguridad y los que establezcan las 
disposiciones en materia ambiental; 

b) El área geográfica objeto de la concesión, así como la información técnica sobre la misma; 
c) El periodo de vigencia de la concesión, el cual podrá ser de hasta treinta años, prorrogables 

a juicio de la Secretaría; 
d) Los criterios para seleccionar al ganador; 
e) Los términos y condiciones para que, en su caso, se realicen subcontrataciones; 
f) La indicación de que, en todo momento, la convocante podrá verificar el cumplimiento de los 

requisitos a que se refiere esta fracción; 
g) Las garantías que prevé la presente Ley, y 
h) Las contribuciones correspondientes; 

IV. Podrán participar uno o varios interesados, de forma individual o asociados, que demuestren su 
solvencia económica, así como su capacidad técnica, administrativa y financiera, para desarrollar, 
operar y mantener las instalaciones necesarias para la explotación de los recursos geotérmicos y 
que cumplan con los requisitos que se establezcan en las bases; 

V. A partir de la apertura de propuestas y durante el plazo en que las mismas se estudien, se 
informará a los interesados de aquéllas que se desechen, y las causas que motivaren tal 
determinación; 

VI. Con base en el análisis de las proposiciones admitidas, se emitirá el fallo debidamente fundado y 
motivado, el cual será dado a conocer a los participantes. La proposición ganadora estará a 
disposición de los participantes durante un plazo de diez días hábiles, contados a partir de que se 
haya dado a conocer el fallo, para que manifiesten lo que a su derecho convenga; 

VII. Se podrá optar por adjudicar la concesión aun y cuando sólo haya un concursante, siempre y 
cuando éste cumpla con los requisitos de la licitación; 

VIII. No se otorgará concesión alguna en los casos en que las proposiciones presentadas no cumplan 
con las bases del concurso, así como por caso fortuito o fuerza mayor. En estos casos, se 
declarará desierta la licitación y se procederá a expedir una nueva convocatoria; 

IX. En igualdad de circunstancias, el concesionario previo en el área de que se trate, podrá participar 
en el procedimiento para el otorgamiento de la concesión respectiva, al igual que el ganador de 
una licitación pública para adición o sustitución de capacidad de generación realizada en términos 
de la Ley de la Industria Eléctrica, y 

X. De acuerdo con lo que se establezca en las bases del concurso, la Comisión Federal de 
Electricidad podrá participar, en su caso, en asociación con el ganador en los proyectos a 
desarrollar. Lo anterior, en los supuestos y bajo las condiciones que la Secretaría determine. 

Sección Octava 
Otras Disposiciones 

Artículo 48.- Cuando los recursos geotérmicos incluidos en las áreas geotérmicas correspondientes a una 
concesión se extiendan a otras áreas geotérmicas también objeto de concesión cuyo titular sea distinto, se 
podrá convenir entre las partes el desarrollo de actividades de explotación de recursos geotérmicos conjuntas, 
previa autorización de la Secretaría. 

Artículo 49.- En los casos en que la Secretaría lo estime conveniente, se podrá determinar la obligación 
de celebrar el convenio previsto en el artículo anterior, a efecto de evitar daños a terceros, de hacer 
prevalecer criterios de seguridad nacional, interés público, eficiencia en el aprovechamiento de los recursos 
geotérmicos y protección al medio ambiente. 

Para lo anterior, los concesionarios tendrán un plazo de 90 días hábiles, contados a partir de que les sea 
notificada dicha determinación, para celebrar el convenio respectivo. 

Si derivado del convenio que celebren las partes hay modificaciones al título de concesión, las mismas 
deberán ser autorizadas por la Secretaría. 

En caso de que las partes no lleguen al convenio a que alude el segundo párrafo de este artículo, la 
Secretaría determinará la forma en la que se llevará a cabo la explotación conjunta. 

Artículo 50.- La Secretaría se coordinará con otras dependencias e instancias competentes en materia 
ambiental, a efecto de que la normatividad en la materia sea observada y evitar daños o deterioro al medio 
ambiente, derivado de las actividades de exploración y explotación de recursos geotérmicos. 

Asimismo, mantendrá una estrecha relación con la Comisión Nacional del Agua, a efecto de que, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se trabaje conjuntamente para proteger la sustentabilidad e 
integridad de los acuíferos, durante la exploración y explotación de los recursos regulados por esta Ley. 
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Artículo 51.- Los requisitos para el otorgamiento de concesiones para la explotación de yacimientos 
geotérmicos, serán los establecidos en esta Ley y su Reglamento, sin perjuicio de aquéllas disposiciones que 
deban cumplirse de conformidad con otras leyes y normas que resulten aplicables. 

La dependencia competente para la realización de trámites relativos a la exploración y explotación de 
yacimientos geotérmicos será la Secretaría. 

En el caso de los yacimientos geotérmicos hidrotermales, los trámites para el otorgamiento de la 
concesión de aguas requerida en términos de lo dispuesto por el artículo 81 de la Ley de Aguas Nacionales, 
deberán realizarse por el solicitante ante la Secretaría, la cual verificará el debido cumplimiento de los 
mismos. 

Una vez que la Secretaría reciba la solicitud correspondiente del título de concesión, para la explotación 
de yacimientos geotérmicos hidrotermales en términos de esta Ley y su Reglamento, remitirá a la Comisión 
Nacional del Agua, copia del expediente con la documentación técnica presentada por el solicitante. 

La Comisión referida contará con un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la recepción del 
expediente citado, para emitir la concesión de aguas correspondiente y remitirla a su vez a la Secretaría. 

La Secretaría entregará al solicitante en el mismo acto administrativo, ambos títulos. 
Artículo 52.- El aprovechamiento de energía geotérmica para usos distintos a la generación de energía 

eléctrica, será regulado en lo que resulte aplicable, por esta Ley y su Reglamento, sin perjuicio de las 
disposiciones específicas que de acuerdo con la materia de que se trate resulten aplicables. 

Capítulo III 
De la Información del Subsuelo Nacional 

Artículo 53.- Los particulares, la Comisión Federal de Electricidad y las empresas productivas del Estado 
que realicen trabajos de exploración de áreas con posible potencial geotérmico, deberán entregar la 
información geológica, de percepción remota, la derivada de los muestreos geoquímicos, geofísicos, 
geohidrológicos, toma y análisis de muestras de rocas, y demás que haya sido obtenida en la etapa de 
exploración de terrenos con posible potencial geotérmico a la Secretaría, la cual será responsable del acopio, 
resguardo y administración de dicha información. 

La información a que se refiere el párrafo anterior tendrá el carácter de reservada durante el período de 
vigencia del permiso o concesión de que se trate; sin embargo, dicha información pasará a ser pública cuando 
el permisionario o concesionario, según sea el caso, actualice alguna de las causales de terminación, 
revocación o caducidad previstas en esta Ley. 

La información a que alude el párrafo primero de este artículo deberá integrarse de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 54.- La información que en su caso se otorgue, en términos de lo previsto en el párrafo segundo 
del artículo anterior, no pasará a ser pública cuando la vigencia del permiso concluya en virtud del 
otorgamiento de una concesión sobre un área geotérmica, previo dictamen favorable de la Secretaría. En 
estos casos, conservará su carácter de reservada durante la vigencia de la concesión. 

Capítulo IV 
Informes, Verificación y Medidas de Seguridad 

Artículo 55.- Los permisionarios o concesionarios deberán presentar a la Secretaría un informe técnico y 
financiero anual relativo a las actividades realizadas en el área geotérmica objeto del permiso o concesión. 

Artículo 56.- Los permisionarios o concesionarios deberán informar a la Secretaría de manera inmediata y 
por escrito, de todo incidente que pudiera afectar la seguridad de sus instalaciones, personas, bienes o al 
medio ambiente. 

Artículo 57.- Los concesionarios deberán contar con un seguro de riesgos, planes de emergencia y 
contingencia previamente aprobados por la Secretaría o, en su caso, por alguna otra autoridad competente en 
la materia de que se trate, en los que se definan políticas, lineamientos y acciones para optimizar 
comunicaciones y uso de recursos, que les permitan solventar efectiva y oportunamente las eventualidades, 
con el fin de minimizar el impacto al entorno y asegurar la continuidad de las operaciones del área geotérmica. 

Artículo 58.- La Secretaría podrá ordenar la verificación del cumplimiento de las obligaciones previstas en 
esta Ley, su Reglamento, los permisos, así como en los títulos de concesión correspondientes, en las demás 
disposiciones aplicables y normas oficiales mexicanas que al efecto expida. 

Asimismo, podrá solicitar la colaboración de otras autoridades federales, estatales y municipales en el 
ejercicio de las facultades de verificación que le confiere la presente Ley. 

Artículo 59.- Con base en las actividades de verificación que se lleven a cabo, cuando alguna obra o 
instalación represente un peligro grave para las personas o sus bienes, la Secretaría, sin perjuicio de las 
sanciones que correspondan, ordenará cualquiera de las siguientes medidas de seguridad: 

I. La suspensión de los trabajos relacionados con la construcción de obras e instalaciones; 
II. La clausura temporal, total o parcial, de obras e instalaciones; 
III. El aseguramiento de sustancias, materiales, equipo y accesorios, y en su caso; 
IV. El desmantelamiento de instalaciones y sistemas destinados a la realización de actividades. 
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Capítulo V 
Del Registro de Geotermia 

Artículo 60.- La Secretaría estará a cargo de llevar el Registro de Geotermia, el cual contendrá los 
asientos y anotaciones registrales relativos a: 

I. Los permisos o concesiones, sus prórrogas y declaratorias de terminación, revocación y 
caducidad; 

II. Las resoluciones expedidas por autoridad judicial o administrativa que afecten los permisos o 
concesiones o los derechos que deriven de ellos; 

III. Los convenios de cesión de derechos y obligaciones derivados de la concesión de que se trate; 
IV. Los convenios que celebren los concesionarios para efectos de actividades de explotación 

conjunta de áreas geotérmicas; 
V. Los reportes de avances técnicos y financieros que conforme a las disposiciones de esta Ley o su 

Reglamento deban rendir los permisionarios o concesionarios de un área geotérmica, y 
VI. Los demás actos jurídicos que deban inscribirse en este Registro, derivados de las disposiciones 

de esta Ley y su Reglamento. 
Capítulo VI 

Infracciones, Sanciones y Recursos 
Artículo 61.- Las infracciones a esta Ley y a sus disposiciones reglamentarias podrán ser sancionadas 

con multas de dos mil quinientos a veinticinco mil veces el importe del salario mínimo general diario vigente en 
el Distrito Federal, a juicio de la Secretaría, tomando en cuenta la importancia de la falta y la extensión del 
área geotérmica permisionada o concesionada, según sea el caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, quien realice actividades de exploración o explotación de áreas del territorio 
nacional con fines geotérmicos, sin contar con el permiso o concesión correspondiente, perderá en beneficio 
de la Nación, los bienes, instalaciones y equipos empleados para realizar dichas actividades, sin que medie 
indemnización alguna. 

Artículo 62.- En caso de reincidencia, se podrá imponer una multa de hasta tres veces, la anteriormente 
impuesta. Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada 
en términos de la presente Ley, cometa otra del mismo tipo o naturaleza. 

Artículo 63.- Las sanciones previstas en la presente Ley se aplicarán sin perjuicio de la responsabilidad 
civil, penal o administrativa que resulte y, en su caso, de la revocación del permiso o de la concesión 
correspondiente. Asimismo, la imposición de dichas sanciones no implica, por sí misma, responsabilidad 
administrativa, civil o penal de los servidores públicos. 

Artículo 64.- Las resoluciones que dicte la Secretaría con motivo de la aplicación de las disposiciones de 
la presente Ley y su Reglamento, podrán ser recurridas de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Capítulo VII 
Disposiciones Finales 

Artículo 65.- Los permisionarios o concesionarios que realicen actividades reguladas por la presente Ley 
y su Reglamento, deberán desarrollarlas con observancia a las normas oficiales mexicanas que al efecto se 
expidan. 

Artículo 66.- Sin perjuicio de las disposiciones jurídicas de carácter administrativo, en lo no previsto por 
esta Ley o su Reglamento, se consideran mercantiles las actividades objeto de permiso o concesión, que se 
regirán por el Código de Comercio y, de modo supletorio, por las disposiciones del Código Civil Federal. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 
TERCERO.- La Cámara de Diputados realizará las previsiones presupuestales necesarias para que la 

Secretaría de Energía pueda cumplir con las atribuciones conferidas en esta Ley. 
CUARTO.- El Titular del Ejecutivo Federal emitirá el Reglamento de esta Ley dentro de un plazo de ciento 

veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la misma. 
QUINTO.- En un plazo que no excederá de treinta días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de 

la presente Ley, la Comisión Nacional del Agua iniciará la remisión a la Secretaría de los expedientes y bases 
de datos que contengan la información relacionada con las concesiones, registros, permisos o autorizaciones, 
o bien, cualquier otra información que tenga en relación a la exploración o explotación de yacimientos 
geotérmicos y que fueron emitidas de conformidad con la Ley de Aguas Nacionales. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Comisión Nacional del Agua brindará el apoyo y la 
asesoría que requiera la Secretaría y ambas instituciones acordarán el medio y los sistemas más apropiados 
para la transmisión segura y oportuna de la información y documentación a que alude el párrafo anterior. 
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SEXTO.- La Secretaría podrá solicitar o formular, en cualquier tiempo, a la Comisión Nacional del Agua, 
las dudas o aclaraciones que estime pertinentes respecto del contenido de los expedientes y de la información 
a que alude el primer párrafo del Transitorio Quinto del presente Decreto. 

SÉPTIMO.- La Comisión Federal de Electricidad, por conducto de su Director General y con aprobación 
del Órgano de Gobierno de dicha entidad, solicitará ante la Secretaría en el plazo de ciento veinte días 
hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, aquellas áreas geotérmicas en las que 
tenga interés de continuar realizando trabajos de exploración o explotación. 

La Secretaría será la encargada de revisar la solicitud correspondiente y adjudicar a la Comisión Federal 
de Electricidad, en un plazo que no excederá de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la 
presentación de la solicitud correspondiente, los permisos o las concesiones de las áreas geotérmicas en las 
cuales continuará realizando los trabajos de exploración o explotación, según sea el caso. 

Una vez adjudicados a la Comisión Federal de Electricidad los permisos o las concesiones a que aluden 
los párrafos anteriores, deberán sujetarse a los términos y condiciones de este ordenamiento legal y demás 
disposiciones aplicables. 

Para la adjudicación de las concesiones de las áreas geotérmicas, la Secretaría considerará, entre otros 
elementos, los siguientes: 

a) Pozos exploratorios perforados; 
b) Pozos productores de energía geotérmica, y 
c) Campo delimitado con base en la información que presente la Comisión Federal de Electricidad a la 

Secretaría de Energía. 
Todas las áreas que la Comisión Federal de Electricidad tenga bajo su administración y que no encuadren 

en los supuestos anteriores, quedarán revocadas por Ministerio de Ley. Dichas áreas pasarán a formar parte 
del territorio disponible para el otorgamiento de nuevas concesiones para la exploración o explotación de 
recursos geotérmicos de acuerdo con lo señalado en esta Ley. 

OCTAVO.- Aquellos proyectos que no sean desarrollados por la Comisión Federal de Electricidad, a la 
entrada en vigor de la presente Ley, se sujetarán a lo siguiente: 

a) La Comisión Federal de Electricidad podrá constituir alianzas o asociaciones en las que aportará, 
según sea el caso, la información, experiencia, infraestructura o personal técnico capacitado; y los 
particulares el financiamiento y, en su caso, capacidad técnica, para el desarrollo de los proyectos, y 

b) El resto de los proyectos podrán ser licitados por la Secretaría para que los particulares los 
desarrollen. La Secretaría determinará en cada caso, los requisitos que de acuerdo a lo dispuesto en 
esta Ley y su Reglamento deban cumplirse conforme al estado que guarda el proyecto a licitarse. 

La Secretaría llevará a cabo los procedimientos de licitación a que se refiere este artículo. Para este 
efecto, la Comisión Federal de Electricidad podrá hacerlo, por cuenta de la Secretaría. En este supuesto, el 
procedimiento respectivo se realizará bajo la supervisión y lineamientos que al efecto determine la Secretaría. 

NOVENO.- La Comisión Federal de Electricidad tendrá derecho al aprovechamiento comercial de la 
información obtenida de sus actividades de reconocimiento y exploración, respecto de aquellas áreas 
geotérmicas sobre las cuales haya decidido no continuar con el desarrollo de proyectos, ni formar parte de 
una asociación público-privada en términos del transitorio precedente. 

La Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo el procedimiento de licitación de la información 
que haya obtenido durante el desarrollo de dichos proyectos. 

DÉCIMO.- Los usuarios que con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley efectuaban la 
exploración o explotación de recursos geotérmicos para la generación de energía eléctrica o para destinarla a 
usos diversos, y que en su caso, conforme a la Ley de Aguas Nacionales no requerían de concesión, registro 
o permiso alguno para ello, podrán continuar realizándolo, siempre y cuando notifiquen a la Secretaría, la 
ubicación del predio donde se lleva a cabo la exploración y explotación del recurso geotérmico en un plazo 
que no exceda de 30 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

Dicho aviso les dará el derecho preferente para solicitar el permiso o la concesión correspondiente, en los 
términos de esta Ley y su Reglamento. 

DÉCIMO PRIMERO.- En un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley, 
los expedientes que se encuentren en trámite de concesión o registro ante la Comisión Nacional del Agua 
quedarán registrados, por Ministerio de Ley, ante la Secretaría y quedarán sujetos a partir de ese momento a 
las disposiciones de la presente Ley y su Reglamento. 

DÉCIMO SEGUNDO.- La Comisión Federal de Electricidad o, en su caso, los particulares, que a la 
entrada en vigor de la presente Ley tengan títulos de concesión otorgados por la Comisión Nacional del Agua 
para la exploración o explotación del recurso geotérmico, adquirirán por Ministerio de Ley el carácter de 
permisionario o concesionario, según corresponda, y en consecuencia, se sujetarán a lo previsto en esta Ley 
y su Reglamento. 

DÉCIMO TERCERO.- Para los efectos del Transitorio anterior, la Secretaría realizará los canjes de los 
títulos respetando en todo momento los derechos adquiridos de los titulares. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman los artículos 18, segundo párrafo y 81; y se adiciona al artículo 3, la 
fracción LXI BIS de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 3. ... 
I. a LXI. ... 
LXI BIS. “Yacimiento geotérmico hidrotermal”: Aquel definido en términos de la Ley de Energía 

Geotérmica; 
LXII. a LXVI. ... 
... 
ARTÍCULO 18. ... 
El Ejecutivo Federal, a propuesta de “la Comisión”, emitirá la declaratoria de zonas reglamentadas, de 

veda o de reserva, deslindando, cuando así se requiera, la aplicación de las disposiciones que se establezcan 
para acuíferos definidos por “la Comisión”, en relación con otros acuíferos o yacimientos geotérmicos 
hidrotermales que existan en la misma zona geográfica. Para ello, “la Comisión” deberá realizar, por sí o con 
el apoyo de terceros cuando resulte conveniente, los estudios y evaluaciones suficientes para sustentar los 
deslindamientos referidos y promover el mejor aprovechamiento de las fuentes de aguas del subsuelo. 

... 

... 

... 
ARTÍCULO 81. Los interesados en realizar trabajos de exploración con fines geotérmicos, deberán 

solicitar a “la Comisión” permiso de obra para el o los pozos exploratorios, en términos de lo dispuesto por la 
Ley de Energía Geotérmica y su Reglamento. 

La explotación, uso y aprovechamiento de aguas del subsuelo, contenidas en yacimientos geotérmicos 
hidrotermales, requiere de concesión de agua otorgada por “la Comisión” y de autorización en materia de 
impacto ambiental. 

Las concesiones de agua a que alude el párrafo anterior serán otorgadas de conformidad con los 
requisitos establecidos en la Ley de Energía Geotérmica y su Reglamento. En todo caso, la dependencia ante 
la cual se realizarán los trámites relativos a su otorgamiento y modificación, será la que señala el artículo 2 
fracción XVI de la Ley de Energía Geotérmica. 

Como parte de los requisitos que establece la Ley de Energía Geotérmica y su Reglamento para el 
otorgamiento de concesiones de agua, el interesado deberá presentar a la dependencia a que alude el párrafo 
anterior, los estudios del yacimiento geotérmico hidrotermal que determinen su localización, extensión, 
características y conexión o independencia con los acuíferos adyacentes o sobreyacentes. 

Los estudios y exploraciones realizados por los interesados deberán determinar la ubicación del 
yacimiento geotérmico hidrotermal con respecto a los acuíferos, la probable posición y configuración del límite 
inferior de éstos, las características de las formaciones geológicas comprendidas entre el yacimiento y los 
acuíferos, entre otros aspectos. 

Si los estudios demuestran que el yacimiento geotérmico hidrotermal y los acuíferos sobreyacentes no 
tienen conexión hidráulica directa, el otorgamiento de la concesión de agua por parte de “la Comisión”, no 
estará sujeta a la disponibilidad de agua de los acuíferos ni a la normatividad relativa a las zonas 
reglamentadas, vedas y reservas, respectivas. 

“La Comisión” otorgará al solicitante, a través de la dependencia a que la alude la fracción XVI del artículo 
2 de la Ley de Energía Geotérmica, la concesión de agua correspondiente sobre el volumen de agua 
solicitado por el interesado y establecerá un programa de monitoreo a fin de identificar afectaciones negativas 
a la calidad del agua subterránea, a las captaciones de la misma o a la infraestructura existente derivadas de 
la explotación del yacimiento. 

Se requerirá permiso de descarga y autorización en materia de impacto ambiental cuando el agua de 
retorno se vierta a cuerpos receptores que sean aguas nacionales y demás bienes nacionales o cuando se 
trate de la disposición al subsuelo de los recortes de perforación. La reincorporación del agua de retorno al 
yacimiento geotérmico hidrotermal, requiere permiso de obra para el pozo de inyección. 

Las concesiones de agua otorgadas por “la Comisión”, podrán ser objeto de modificación en caso de 
alteración de los puntos de extracción o inyección, redistribución de volúmenes, relocalización, reposición y 
cierre de pozos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 
México, D.F., a 5 de agosto de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 

Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de agosto de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y, 
se expide la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE LOS ÓRGANOS REGULADORES COORDINADOS EN MATERIA ENERGÉTICA; SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y, SE EXPIDE LA LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética. 

LEY DE LOS ÓRGANOS REGULADORES COORDINADOS EN MATERIA ENERGÉTICA 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria del párrafo octavo del artículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética y establecer sus competencias. 

Capítulo II 

Naturaleza de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 

Artículo 2.- Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética serán las siguientes 
dependencias del Poder Ejecutivo Federal: 

I. La Comisión Nacional de Hidrocarburos, y 

II. La Comisión Reguladora de Energía. 

Artículo 3.- Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética tendrán autonomía técnica, 
operativa y de gestión. Contarán con personalidad jurídica y podrán disponer de los ingresos derivados de los 
derechos y los aprovechamientos que se establezcan por los servicios que prestan conforme a sus 
atribuciones y facultades. 

En el desempeño de sus funciones, los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética deberán 
coordinarse con la Secretaría de Energía y demás dependencias, mediante los mecanismos que establece el 
Capítulo VI de esta Ley, a fin de que sus actos y resoluciones se emitan de conformidad con las políticas 
públicas del Ejecutivo Federal. 

Artículo 4.- El Ejecutivo Federal ejercerá sus facultades de regulación técnica y económica en materia de 
electricidad e hidrocarburos, a través de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, a fin 
de promover el desarrollo eficiente del sector energético. 

Para ello podrán contar con las oficinas estatales o regionales necesarias para el desempeño de sus 
funciones, en atención a la disponibilidad presupuestal. 

Capítulo III 

Integración de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 

Artículo 5.- Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética contarán con un Órgano de 
Gobierno integrado por siete Comisionados, incluido su Presidente. Asimismo, contarán con una Secretaría 
Ejecutiva. 

Artículo 6.- Los Comisionados serán designados por períodos escalonados de siete años de sucesión 
anual, que iniciarán a partir del 1 de enero del año correspondiente, con posibilidad de ser designados, 
nuevamente, por única ocasión por un período igual. La vacante que se produzca en un cargo de 
Comisionado será cubierta por la persona que designe el Senado de la terna propuesta por el Titular del 
Ejecutivo Federal, en términos del presente artículo. Si la vacante se produce antes de la terminación del 
período respectivo, la persona que se designe para cubrirla durará en su encargo sólo el tiempo que le faltare 
desempeñar a la sustituida, pudiendo ser designada por única ocasión al término de ese período. 

Para nombrar a cada Comisionado, el Presidente de la República someterá una terna a consideración de 
la Cámara de Senadores, la cual, previa comparecencia de las personas propuestas, designará al 
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Comisionado por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, dentro del improrrogable 
plazo de treinta días. Si el Senado no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Comisionado la 
persona que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República. 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el Presidente de la 
República someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuere rechazada 
también, ocupará el cargo de Comisionado la persona que dentro de dicha terna designe el Presidente de la 
República. 

Artículo 7.- El Comisionado Presidente de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 
será designado de entre la terna que para tal efecto, presente al Senado el Titular del Ejecutivo Federal. 

El Presidente del Órgano de Gobierno fungirá como tal por un periodo de 7 años. 

En caso de ausencia definitiva del Presidente del Órgano de Gobierno, el Presidente de la República 
someterá una terna a consideración de la Cámara de Senadores, para cubrir la vacante por el tiempo que 
faltare para concluir el periodo correspondiente. Al término de dicho periodo, la persona designada podrá ser 
propuesta en una nueva terna para un segundo periodo como Comisionado Presidente. 

En ningún caso, la persona que se desempeñe como Comisionado Presidente, podrá durar más de 14 
años en dicho encargo. 

Artículo 8.- Los Comisionados deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano, y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de 
prisión; 

III. Poseer título profesional en cualquiera de las ingenierías, de las ciencias físico-matemáticas, de las 
ciencias biológicas y químicas o de las ciencias sociales y administrativas, que se vinculen con las 
actividades del sector energético; 

IV. Haberse desempeñado en forma destacada, durante al menos cinco años, en actividades 
profesionales, de servicio público o académicas sustancialmente relacionadas con materias afines 
al objeto del Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética respectivo; 

V. No haber sido Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador General de la República, senador, 
diputado federal o local, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
durante el año previo a su nombramiento, y 

VI. No haber ocupado, en el año previo a su designación, ningún empleo, cargo o función directiva en 
las empresas que estén sujetas a la regulación de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética. 

Los Comisionados se abstendrán de desempeñar cualquier otro empleo, trabajo, cargo o comisión 
públicos o privados, con excepción de los académicos. 

Artículo 9.- Durante el tiempo de su encargo, los Comisionados sólo podrán ser removidos por alguna de 
las causas siguientes: 

I. Haber perdido sus derechos como ciudadano o haber sido suspendido en el ejercicio de los 
mismos; 

II. Ser sentenciado por la comisión de algún delito doloso; 

III. Haber sido declarado en estado de interdicción; 

IV. Incumplir alguna de las obligaciones a que se refieren las fracciones XI, primer párrafo, XII y XIII del 
artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
cuando dicho incumplimiento se determine por resolución definitiva; 

V. No asistir a las sesiones del Órgano de Gobierno, sin motivo o causa justificada; 

VI. Dejar de cumplir con cualquiera de los requisitos para ser Comisionado; 

VII. Desempeñar cualquier otro tipo de empleo, trabajo, cargo o comisión públicos o privados, salvo que 
sea académico; 

VIII. Aprovechar o explotar la información a la que tienen acceso en virtud de su encargo, en beneficio 
propio o a favor de terceros; 

IX. Usar, sustraer, destruir, ocultar, inutilizar, divulgar o alterar, total o parcialmente y de manera 
indebida, información que se encuentre bajo su custodia, a la cual tenga acceso o conocimiento 
con motivo de su cargo; 

X. Emitir su voto mediando conflicto de interés o incumplir con lo dispuesto en el artículo 12 de esta 
Ley, o 

XI. Incurrir en las conductas a que hace referencia la fracción III del artículo 16 de esta Ley. 

Capítulo IV 
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Funcionamiento de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 

Artículo 10.- Las sesiones del Órgano de Gobierno podrán ser ordinarias o extraordinarias, debiéndose 
sesionar ordinariamente por lo menos una vez al mes. Serán ordinarias aquéllas cuya convocatoria sea 
notificada por la Secretaría Ejecutiva a los Comisionados por lo menos con 72 horas de antelación. Serán 
extraordinarias las que se convoquen con tal carácter debido a la urgencia de los asuntos a tratar, por lo 
menos con 24 horas de antelación. En ambos casos, las sesiones podrán llevarse a cabo a través de medios 
de comunicación remota. 

Las convocatorias a sesiones ordinarias o extraordinarias deberán contener el lugar, la fecha y la hora 
para su celebración, así como el orden del día correspondiente y la documentación relativa al asunto sujeto a 
deliberación. 

Para que el Órgano de Gobierno sesione válidamente será necesaria la asistencia, física o remota, de 
cuando menos cuatro de sus Comisionados. La deliberación será colegiada, y las decisiones se adoptarán por 
mayoría de votos, sin posibilidad de abstención, salvo lo establecido en el artículo 12, teniendo el Presidente 
voto de calidad. El voto en contra deberá ser razonado y hacerse del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva. 

La asistencia de los Comisionados a las sesiones, así como el desempeño de sus funciones, tendrán 
carácter estrictamente personal, por lo que no podrán ser representados o suplidos. 

En las faltas temporales y justificadas del Presidente de la Comisión, las sesiones serán convocadas o 
presididas por cualquiera de los Comisionados, en los términos que establezca el Reglamento Interno. 

Artículo 11.- Las sesiones del Órgano de Gobierno serán públicas, para lo cual deberán ser transmitidas a 
través de medios electrónicos de comunicación, con excepción de las sesiones o partes de ellas, en las que 
se discuta información reservada o confidencial, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los acuerdos y resoluciones del Órgano de Gobierno también serán públicos y deberán publicarse en la 
página de internet del Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética, y sólo se reservarán las partes 
que contengan información reservada o confidencial, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 12.- Los Comisionados estarán impedidos para conocer asuntos en que tengan interés directo o 
indirecto. 

Se considerará que existe interés directo o indirecto cuando un Comisionado: 
I. Tenga parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral por consanguinidad hasta el 

cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el segundo, con alguno de los interesados o sus 
representantes; 

II. Tenga interés personal, familiar o de negocios en el asunto, incluyendo aquéllos de los que pueda 
resultar beneficio para él, su cónyuge o sus parientes en los grados que expresa la fracción I de 
este artículo; 

III. Su cónyuge o alguno de sus parientes en línea recta sin limitación de grado, sea heredero, 
legatario, donatario o fiador de alguno de los interesados o sus representantes, si aquéllos han 
aceptado la herencia, el legado o la donación, y 

IV. Haya sido perito, testigo, apoderado, patrono o defensor en un asunto relacionado con las 
actividades reguladas en las leyes en materia de energía, o haya gestionado en favor o en contra 
de alguno de los interesados en dicho asunto. 

Sólo podrán invocarse como causales de impedimento para conocer asuntos que se tramiten ante los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética las enumeradas en este artículo. Bajo ninguna 
circunstancia podrá decretarse la recusación por la expresión de una opinión técnica, ni por explicar 
públicamente la fundamentación y motivación de una resolución dictada por dichos Órganos o por haber 
emitido un voto particular. 

Los Comisionados deberán excusarse del conocimiento de los asuntos en que se presente alguno de los 
impedimentos señalados en este artículo en cuanto tengan conocimiento de su impedimento, expresando 
concretamente la causa del mismo, en cuyo caso el Órgano de Gobierno calificará la excusa. 

Artículo 13.- Los Comisionados de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética podrán 
tratar asuntos de su competencia con personas que representen los intereses de los sujetos regulados 
únicamente mediante audiencia. 

Para tal efecto, deberá convocarse a todos los Comisionados del Órgano Regulador que corresponda, y la 
audiencia podrá celebrarse con la presencia de al menos dos de ellos. La audiencia solamente podrá llevarse 
a cabo en las oficinas del Órgano Regulador de que se trate. 

De cada audiencia se levantará una minuta que deberá contener, al menos: la fecha, la hora de inicio y de 
conclusión; los nombres completos de todas las personas que estuvieron presentes, así como los temas 
tratados. Las minutas deberán publicarse en el portal de internet del Órgano Regulador Coordinado en 
Materia Energética que corresponda. 
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Las audiencias serán grabadas y almacenadas en medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, manteniéndose como información reservada y sólo podrá consultarse por los servidores públicos 
de cada Órgano Regulador Coordinado. 

Lo dispuesto en este artículo será sin perjuicio de la participación de los Comisionados en foros, eventos 
públicos, o visitas de trabajo, las cuales deberán hacerse públicas y ser previamente programadas y 
aprobadas por el Órgano de Gobierno. 

Artículo 14.- Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética deberán: 
I. Hacer públicas todas sus decisiones incluyendo, en su caso, los votos particulares; 
II. Hacer públicas las actas de las sesiones; 
III. Sistematizar y publicar los criterios administrativos en que basan sus decisiones, y 
IV. Publicar, cuando menos trimestralmente, una gaceta para fines informativos. 
Para el cumplimiento de sus obligaciones, los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 

salvaguardarán los datos personales y la información confidencial en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Capítulo V 
Código de Conducta 

Artículo 15.- Los Comisionados y servidores públicos de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética sujetarán sus actividades al código de conducta que para tal efecto emitan sus Órganos de 
Gobierno a propuesta del respectivo Comité de Ética. 

El código de conducta tendrá como base los valores institucionales de rectitud, honestidad, imparcialidad, 
respeto y transparencia y deberá ser público. 

Artículo 16.- El código de conducta a que se refiere el artículo anterior deberá contemplar, por lo menos, 
lo siguiente: 

I. Los criterios que se deberán observar para llevar a cabo audiencias con sujetos regulados 
conforme a lo dispuesto en esta Ley; 

II. Las consideraciones para que los Comisionados o cualquier otro servidor público participe en 
eventos académicos o de difusión, o foros y eventos públicos, que se relacionen con el objeto del 
Órgano Regulador Coordinado; 

III. Los actos u omisiones que representen un conflicto de interés para los servidores públicos y por lo 
cual se deberá prohibir a los servidores públicos: 
a) Recibir, directa o indirectamente, dinero en efectivo, obsequios o cualquier otro objeto de valor 

de parte de un tercero que de cualquier forma intervenga en alguno de los actos 
administrativos a cargo del Órgano Regulador Coordinado; 

b) Recibir, proponer, autorizar o consentir la recepción de cualquier clase de beneficios como el 
pago de viáticos y pasajes, viajes, servicios, financiamiento o aportaciones económicas que 
se relacionen directa o indirectamente con el ejercicio de sus atribuciones o funciones; 

c) Usar, sustraer, destruir, ocultar, inutilizar, divulgar o alterar, total o parcialmente y de manera 
indebida, información que se encuentre bajo su custodia, a la cual tenga acceso o 
conocimiento con motivo de su cargo; 

d) Realizar o asistir a reuniones o audiencias con personas que representen los intereses de los 
sujetos regulados fuera del marco de esta Ley, y 

e) Aceptar cualquier tipo de invitación a comidas, actividades recreativas o a cualquier clase de 
evento por parte de los sujetos regulados o terceros relacionados con ellos, sin contar con el 
visto bueno del Comité de Ética del Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética, y 

IV. Las reglas y procedimientos para informar al Órgano de Gobierno, al Presidente o al Comité de 
Ética del Órgano Regulador Coordinado sobre cualquier situación que pudiere representar un 
conflicto de interés real o potencial, a efecto de que se valoren y en su caso, se otorguen las 
autorizaciones que en cada caso corresponda. 

Artículo 17.- Las actividades de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética deberán 
conducirse bajo el principio de máxima publicidad en todos y cada uno de los procesos que se lleven a cabo al 
interior de los mismos. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental. 

El código de conducta de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética deberá establecer 
lineamientos sobre el manejo de la información, incluyendo la prohibición para: 

I. Compartir o divulgar, de forma indebida, a cualquier tercero información reservada o confidencial 
en poder del Órgano Regulador Coordinado; 

II. Divulgar el resultado de alguna decisión o información sobre el proceso deliberativo respectivo, 
antes de que se emita la instrucción expresa de su publicación, y 

III. Recibir o utilizar información de terceros que haya sido obtenida de manera ilegal o no conforme 
con los procedimientos que correspondan a cada caso. 
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Artículo 18.- Cualquier violación a los valores, principios y prohibiciones establecidos en el código de 
conducta, implicará la imposición de la sanción correspondiente en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Serán consideradas graves, en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, las conductas señaladas en los artículos 16, fracción III, incisos a), b) y c) y 17, por lo 
que los servidores públicos que incurran en las mismas serán destituidos de sus cargos, sin perjuicio de otras 
sanciones que resulten aplicables. 

Corresponderá al Órgano Interno de Control tomar conocimiento de las denuncias, el análisis de las 
conductas señaladas y la resolución y, en su caso, la imposición de sanciones, respecto de las violaciones al 
presente código de conducta. 

Capítulo VI 

Mecanismos de Coordinación entre los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética y la 
Administración Pública Federal 

Artículo 19.- Se crea el Consejo de Coordinación del Sector Energético como mecanismo de coordinación 
entre los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, la Secretaría de Energía y demás 
dependencias del Ejecutivo Federal, en términos de lo que establezcan sus reglas de operación. 

Artículo 20.- El Consejo de Coordinación del Sector Energético estará integrado por: 

I. El Titular de la Secretaría de Energía; 

II. Los Comisionados Presidentes de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 

III. Los Subsecretarios de la Secretaría de Energía; 

IV. El Director General del Centro Nacional de Control del Gas Natural, y 

V. El Director General del Centro Nacional de Control de Energía. 

El Consejo de Coordinación del Sector Energético será presidido por el Titular de la Secretaría de Energía, 
quien podrá convocar a reuniones ordinarias y extraordinarias. 

El Consejo de Coordinación del Sector Energético deberá reunirse de forma ordinaria, al menos, una vez 
cada cuatrimestre. 

A las reuniones del Consejo de Coordinación del Sector Energético se podrá invitar, a juicio del Secretario 
de Energía, a los titulares de otras dependencias del Ejecutivo Federal, incluyendo a los titulares de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de la 
Secretaría de Economía. Asimismo, se podrá invitar a los titulares de la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente en el 
Sector de Hidrocarburos, así como de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía y a los 
servidores públicos responsables de prevenir y, en su caso, combatir actos de corrupción. 

Los invitados que asistan a las sesiones del Consejo de Coordinación del Sector Energético podrán 
participar con voz. 

El Consejo de Coordinación del Sector Energético contará con un Secretario Técnico, designado por su 
Presidente, quien se encargará de notificar las convocatorias a las reuniones y levantar las actas de las 
mismas, así como dar seguimiento a los acuerdos. 

Artículo 21.- El Consejo de Coordinación del Sector Energético tendrá, entre otras, las siguientes 
funciones: 

I. Dar a conocer a los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética la política energética 
establecida por la Secretaría de Energía; 

II. Emitir, en su caso, recomendaciones sobre los aspectos de la política energética y programas del 
Ejecutivo Federal a incluir en los programas anuales de trabajo de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 

III. Analizar, en su caso, las recomendaciones y propuestas de los Órganos Reguladores Coordinados 
sobre la política energética y programas del Ejecutivo Federal; 

IV. Establecer las reglas para su operación; 

V. Implementar sistemas de información compartida y de cooperación institucional, y 

VI. Analizar casos específicos que puedan afectar el desarrollo de las políticas públicas del Ejecutivo 
Federal en materia energética y proponer mecanismos de coordinación. 

El Consejo de Coordinación del Sector Energético se abstendrá de conocer de cualquier trámite o asunto 
regulatorio vinculado a las empresas productivas del Estado. 

Las actas del Consejo de Coordinación del Sector Energético se harán públicas en la página de internet de 
la Secretaría de Energía y en la de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
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Capítulo VII 

Atribuciones de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 

Artículo 22.- Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética tendrán las siguientes 
atribuciones: 

I. Emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, operativa y de gestión, así como vigilar y 
supervisar su cumplimiento; 

II. Expedir, a través de su Órgano de Gobierno, supervisar y vigilar el cumplimiento de la regulación y 
de las disposiciones administrativas de carácter general o de carácter interno, así como las normas 
oficiales mexicanas aplicables a quienes realicen actividades reguladas en el ámbito de su 
competencia; 

III. Emitir resoluciones, acuerdos, directivas, bases y demás actos administrativos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones; 

IV. Interpretar para efectos administrativos y en materia de su competencia, esta Ley y las 
disposiciones normativas o actos administrativos que emitan; 

V. Imponer las sanciones respecto de los actos u omisiones que den lugar a ello, así como imponer y 
ejecutar sanciones no económicas, en el ámbito de su competencia, de conformidad con las leyes 
aplicables; 

VI. Disponer de los ingresos derivados de los derechos y aprovechamientos que se establezcan para 
financiar su presupuesto; 

VII. Expedir su Reglamento Interno; 

VIII. Solicitar al Diario Oficial de la Federación la publicación de las disposiciones de carácter general 
que expida y demás resoluciones y actos que estime deban publicarse; 

IX. Tramitar ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria todo lo relativo al impacto regulatorio; 

X. Otorgar permisos, autorizaciones y emitir los demás actos administrativos vinculados a las materias 
reguladas; 

XI. Solicitar a los sujetos regulados todo tipo de información o documentación y verificar la misma 
respecto de las actividades reguladas; 

XII. Requerir información directamente a los terceros que tengan cualquier relación de negocios con los 
sujetos regulados, en el ámbito de su competencia; 

XIII. Ordenar y realizar visitas de verificación, inspección o supervisión, requerir la presentación de 
información y documentación y citar a comparecer a servidores públicos y representantes de 
empresas productivas del Estado y particulares que realicen actividades reguladas, a fin de 
supervisar y vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables, así como de la regulación, autorizaciones y permisos que hubieran emitido, y de los 
contratos y convenios relativos a las actividades reguladas; 

XIV. Realizar las visitas de inspección que le soliciten las Secretarías de Energía y de Hacienda y 
Crédito Público, entregándoles los informes correspondientes; 

XV. Participar en foros, organismos y asociaciones internacionales respecto de las materias de su 
competencia, con la participación que corresponda a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
pudiendo celebrar convenios y asociaciones con órganos reguladores de otros países; 

XVI. Proponer a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal las actualizaciones al marco jurídico, en el 
ámbito de su competencia, así como participar con las dependencias competentes en la 
formulación de los proyectos de iniciativas de leyes, decretos, disposiciones reglamentarias y 
normas oficiales mexicanas relativas o relacionadas con las actividades reguladas; 

XVII. Actuar, si lo considera conveniente, como mediador o árbitro en la solución de controversias 
respecto de las actividades reguladas; 

XVIII. Expedir las disposiciones aplicables al servicio profesional que regirán las condiciones de ingreso y 
permanencia de los servidores públicos adscritos al Órgano Regulador Coordinado en Materia 
Energética de que se trate; 

XIX. Expedir el código de conducta al que deberán sujetarse los servidores públicos adscritos al Órgano 
Regulador Coordinado en Materia Energética; 

XX. Aportar elementos técnicos al Ejecutivo Federal sobre la formulación y seguimiento del Plan 
Nacional de Desarrollo, el programa sectorial en materia de energía y demás instrumentos de 
política pública en la materia; 

XXI. Realizar estudios técnicos dentro del ámbito de su competencia; 
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XXII. Contratar servicios de consultoría, asesoría, estudios e investigaciones que sean requeridos para 
sus actividades, incluyendo aquéllos que tengan por objeto apoyar el ejercicio de sus facultades de 
supervisión y de administración técnica de permisos, contratos y asignaciones; 

XXIII. Autorizar a servidores públicos de los propios Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética y acreditar a terceros para que lleven a cabo las actividades de supervisión, inspección 
y verificación, así como de certificación y auditorías referidas en la presente Ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XXIV. Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos de toda índole, que con motivo de sus 
atribuciones se promuevan; 

XXV. Resolver, a través de su Órgano de Gobierno, los recursos de reconsideración que se interpongan 
en contra de sus actos y resoluciones; 

XXVI. Establecer y mantener actualizado, para efectos declarativos, un Registro Público en el que 
deberán inscribirse, por lo menos: 
a) Las resoluciones y acuerdos tomados por su Órgano de Gobierno; 
b) Los votos particulares que emitan los Comisionados; 
c) Las actas de las sesiones del Órgano de Gobierno; 
d) Los dictámenes, opiniones, instrucciones, aprobaciones y estudios emitidos en cumplimiento 

de sus atribuciones; 
e) Los permisos, autorizaciones y demás actos administrativos que emita, y 
f) Los demás documentos que señalen otros ordenamientos y disposiciones legales. 

 En la gestión del Registro Público se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y 
disponibilidad de la información, tomando en consideración lo establecido en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 

XXVII. Las demás que le confieran esta Ley y otros ordenamientos jurídicos aplicables. 
Artículo 23.- El Comisionado Presidente del Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética tendrá 

las siguientes facultades: 
I. Coordinar los trabajos del Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética; 
II. Convocar, a través de la Secretaría Ejecutiva, a las sesiones del Órgano de Gobierno; 
III. Representar al Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética ante las instancias 

gubernamentales, instituciones, personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, así como 
actuar como su apoderado legal; 

IV. Proveer la ejecución de las resoluciones y los acuerdos del Órgano de Gobierno; 
V. Instrumentar, ejecutar y vigilar la aplicación de las políticas internas; 
VI. Presentar a consideración del Órgano de Gobierno el proyecto de Reglamento Interno; 
VII. Proponer al Órgano de Gobierno el nombramiento del Secretario Ejecutivo o del servidor público 

que lo suplirá en caso que deba ausentarse; 
VIII. Nombrar y remover al resto del personal del Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética, 

salvo al personal de apoyo directo a los otros Comisionados, el cual será nombrado y removido por 
éstos; 

IX. Formular el anteproyecto de presupuesto anual y presentarlo para su aprobación al Órgano de 
Gobierno; 

X. Publicar un informe anual sobre el desempeño de las funciones del Órgano Regulador Coordinado 
en Materia Energética; 

XI. Adoptar en casos excepcionales, bajo su responsabilidad, las medidas de emergencia que estime 
necesarias respecto de las actividades reguladas y, en su caso, solicitar la intervención de las 
autoridades competentes, informando detalladamente al Órgano de Gobierno en la siguiente 
sesión; 

XII. Emitir acuerdos delegatorios de sus facultades, y 
XIII. Las demás que le confieran las leyes y reglamentos. 
Artículo 24.- Los Comisionados tendrán las atribuciones siguientes: 
I. Asistir a las sesiones del Órgano de Gobierno del Órgano Regulador Coordinado en Materia 

Energética de que se trate y participar, con voz y voto, en sus deliberaciones y resoluciones; 
II. Presentar las ponencias de los asuntos que le sean encomendados por turno, y coordinar los 

grupos de trabajo que se conformen para tal efecto; 
III. Proponer al Secretario Ejecutivo o, en su caso, al Presidente del Órgano de Gobierno que incluya 

en el orden del día de la sesión algún asunto o que convoque a sesión para tratarlo o resolverlo; 

IV. Proponer al Órgano de Gobierno criterios de interpretación administrativa, y 

V. Las demás que le confieran las leyes y reglamentos. 
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Artículo 25.- La Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Poner a consideración del Comisionado Presidente los asuntos relativos a las sesiones del Órgano 
de Gobierno; 

II. Preparar y someter a consideración del Comisionado Presidente el proyecto de orden del día de las 
sesiones del Órgano de Gobierno y notificar las convocatorias a los Comisionados; 

III. Asistir a las reuniones del Órgano de Gobierno y participar, con voz pero sin voto, en sus 
deliberaciones; 

IV. Levantar las actas de las sesiones y dar cuenta de las votaciones de los Comisionados; 

V. Recibir y tramitar los procedimientos administrativos que sean competencia del Órgano Regulador 
Coordinado en Materia Energética, incluyendo el turno de documentos a las áreas especializadas, 
las notificaciones y los registros que procedan; 

VI. Turnar de forma aleatoria los asuntos a los Comisionados para la formulación de los proyectos 
respectivos y su ponencia; 

VII. Llevar a cabo las diligencias y actuaciones administrativas relacionadas con los procedimientos 
competencia del Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética de que se trate, en términos 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

VIII. Expedir las constancias a que se refiere el artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 

IX. Dar fe pública respecto de cualquier acto relacionado con el Órgano Regulador Coordinado en 
Materia Energética respectivo y, en consecuencia, cotejar documentos y expedir certificaciones o 
constancias; 

X. Organizar, dirigir y operar el Registro Público a que se refiere el artículo 22, fracción XXVI de la 
presente Ley, y 

XI. Las demás que le confieran esta Ley, su Reglamento, otras disposiciones aplicables y el Órgano de 
Gobierno. 

Artículo 26.- Los Comisionados y la Secretaría Ejecutiva de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética contarán con un seguro de responsabilidad civil y asistencia legal, el cual no formará parte 
de las prestaciones que por norma les corresponden. Lo anterior será aplicable a los servidores públicos de 
los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética que participen en la emisión de permisos y 
autorizaciones, así como en la licitación y suscripción de los contratos para la exploración y extracción de 
hidrocarburos. 

Para tal fin, los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética crearán anualmente las 
provisiones presupuestarias correspondientes en su presupuesto de gasto de operación. 

Capítulo VIII 

Definitividad de las normas generales y actos de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética 

Artículo 27.- Las normas generales, actos u omisiones de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética podrán ser impugnados únicamente mediante el juicio de amparo indirecto y no serán 
objeto de suspensión. Solamente en los casos en que impongan multas, éstas se ejecutarán hasta que se 
resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se promueva. 

Cuando se trate de resoluciones de dichos Órganos Reguladores Coordinados emanadas de un 
procedimiento seguido en forma de juicio, sólo podrá impugnarse la que ponga fin al mismo por violaciones 
cometidas en la resolución o durante el procedimiento; las normas generales aplicadas durante el 
procedimiento sólo podrán reclamarse en el amparo promovido contra la resolución referida. 

En ningún caso se admitirán recursos ordinarios o constitucionales contra actos intraprocesales. 

En las decisiones fundadas y motivadas que sean aprobadas por los Órganos Reguladores Coordinados 
en Materia Energética, no podrá alegarse un daño o perjuicio en la esfera económica por aquéllos que 
realicen las actividades reguladas. 

Capítulo IX 

Consejo Consultivo 

Artículo 28.- Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética contarán con un Consejo 
Consultivo, órgano propositivo y de opinión que tiene por objeto contribuir al procedimiento de consulta pública 
para analizar los criterios de regulación contenidos en las disposiciones administrativas de carácter general 
que expidan. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el Capítulo Tercero del Título Tercero A de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 
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En el Consejo Consultivo podrán participar, a convocatoria del Órgano de Gobierno y a título gratuito, 
representantes de instituciones destacadas del sector energético y académico, y de asociaciones que agrupen 
a asignatarios, contratistas, permisionarios, autorizados y usuarios. 

Un Comisionado presidirá las sesiones del Consejo Consultivo y el Secretario Ejecutivo fungirá como su 
secretario técnico. El Órgano de Gobierno expedirá las reglas generales para la organización y el 
funcionamiento del Consejo Consultivo. 

Capítulo X 

Disposiciones presupuestarias 

Artículo 29.- Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética podrán disponer de los 
ingresos derivados de los derechos y aprovechamientos que se establezcan por sus servicios en la emisión y 
administración de los permisos, autorizaciones, asignaciones y contratos, así como por las demás actividades 
y trámites que correspondan conforme a sus atribuciones, para financiar su presupuesto total. 

Artículo 30.- Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética deberán sujetarse 
presupuestalmente a lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
sujetándose al margen de autonomía establecido en el presente artículo, que comprende las siguientes 
atribuciones: 

I. Aprobar sus anteproyectos de presupuesto y enviarlos a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para su integración al proyecto de Presupuesto de Egresos, observando los criterios 
generales de política económica y los techos globales de gasto establecidos por el Ejecutivo 
Federal; 

II. Ejercer las erogaciones que les correspondan conforme a lo aprobado en el Presupuesto de 
Egresos y a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

III. Llevar la contabilidad y elaborar sus informes conforme a lo previsto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
demás disposiciones aplicables. 

Artículo 31.- Los fideicomisos públicos a los cuales se deberán aportar los remanentes de ingresos 
propios excedentes que obtengan los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, se sujetarán 
a lo siguiente: 

I. Si al finalizar el ejercicio fiscal existiera saldo remanente de ingresos propios excedentes, el Órgano 
de Gobierno instruirá su aportación al fideicomiso público constituido por la Secretaría de Energía 
para cada Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética, en una institución de banca de 
desarrollo; 

II. El Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética instruirá al fiduciario, sin requerir la 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la aplicación de los recursos de estos 
fideicomisos a la cobertura de gastos necesarios para cumplir con sus funciones en posteriores 
ejercicios fiscales, respetando los principios a los que hace referencia el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y estando sujetos a la evaluación y el 
control de los entes fiscalizadores del Estado; 

III. Podrán acumular recursos hasta por el equivalente a tres veces el presupuesto anual del Órgano 
Regulador Coordinado en Materia Energética de que se trate, tomando como referencia el 
presupuesto aprobado para el último ejercicio fiscal. En caso de que existan recursos adicionales, 
éstos serán transferidos a la Tesorería de la Federación; 

IV. Deberán registrarse y renovar anualmente su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para efectos del seguimiento de los recursos públicos, en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

V. El Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética deberá incluir en los informes trimestrales 
y la Cuenta Pública, un reporte sobre el uso y destino de los recursos del fideicomiso, así como de 
los recursos ejercidos para tal efecto; así como poner esta información a disposición del público en 
general, a través de su respectiva página de internet; 

VI. El Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética deberá llevar la contabilidad de los 
ingresos y egresos del fideicomiso, de conformidad con lo establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables, y 

VII. Estarán sujetos a las obligaciones en materia de transparencia conforme a la ley de la materia. 

Artículo 32.- La Cámara de Diputados realizará las acciones necesarias para proveer de recursos 
presupuestarios a los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, con el fin de que puedan 
llevar a cabo sus funciones. El presupuesto total aprobado deberá cubrir los capítulos de servicios personales, 
materiales y suministros, así como de servicios generales, necesarios para cumplir con sus funciones. 



Lunes 11 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección-Vespertina)       

Capítulo XI 

Utilidad Pública y Pago de Derechos 

Artículo 33.- El otorgamiento de contratos, permisos y autorizaciones de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética, implicarán la declaratoria de utilidad pública en predios de propiedad 
pública, social y privada en las actividades de: 

I. Exploración y extracción de hidrocarburos; 

II. Tendido de ductos; 

III. Tendido de infraestructura eléctrica, y 

IV. Otras construcciones relacionadas con las actividades señaladas en las fracciones anteriores. 

Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética promoverán los actos jurídicos que se 
requieran para hacer efectiva la declaratoria de utilidad pública a la que se refiere el párrafo anterior, siendo 
siempre estas actividades de interés social y orden público, por lo que tendrán preferencia sobre cualquier 
otra que implique el aprovechamiento de la superficie y del subsuelo de los terrenos afectos a aquéllas. 

Artículo 34.- Las personas físicas y morales sujetas, conforme a ésta y otras leyes, a la supervisión o 
regulación de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética y aquéllas que reciban servicios 
por parte de éstos, deberán cubrir los derechos y aprovechamientos correspondientes, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Capítulo XII 

Del combate a la Corrupción 

Artículo 35.- Los contratos, autorizaciones, permisos, adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras 
que otorguen o celebren los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, estarán sujetos a la 
Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, así como a las demás leyes aplicables en materia de 
trasparencia y acceso a la información, de fiscalización y rendición de cuentas y combate a la corrupción. 

Cada Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética deberá contar con un Órgano Interno de 
Control, mismo que tendrá en su adscripción las áreas de Responsabilidades, Quejas y Auditoría, 
respectivamente, en términos de la legislación vigente. 

Artículo 36.- Para el otorgamiento de permisos o autorizaciones y la celebración de contratos incluidos 
aquéllos para la exploración y extracción de hidrocarburos, su administración y supervisión, el Órgano de 
Gobierno, a propuesta de su Presidente, emitirá las disposiciones y políticas necesarias para que el Órgano 
Regulador Coordinado en Materia Energética de que se trate cuente con mecanismos que le permitan 
prevenir, identificar, subsanar y sancionar actos u omisiones irregulares, ilícitos, negligentes o cualesquiera 
otros que en el marco de los procedimientos pudieran afectar o repercutir en las actividades y resoluciones de 
los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética. 

La normatividad y disposiciones a que se refiere este artículo deberán permitir la determinación clara de 
los niveles de decisión y de responsabilidad de los Comisionados, la Secretaría Ejecutiva y los servidores 
públicos de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética en los actos que realicen. 

Artículo 37.- Las disposiciones y políticas a que se refiere el artículo anterior deberán prever, cuando 
menos, los mecanismos y procedimientos para: 

I. Identificar, sistematizar y administrar los factores de riesgo que puedan presentarse o actualizarse 
durante los procesos para la suscripción u otorgamiento de contratos, autorizaciones o permisos, 
según corresponda, así como en la administración y supervisión de las actividades reguladas; 

II. Prevenir, detectar y canalizar con las instancias y autoridades competentes, los actos y omisiones 
que puedan constituir prácticas de corrupción, y 

III. Instrumentar un sistema de recepción de denuncias y quejas anónimas, mediante el cual cualquier 
interesado pueda denunciar actos u omisiones durante las distintas etapas de los procesos para la 
suscripción u otorgamiento de contratos, autorizaciones o permisos, según corresponda, así como 
en la administración y supervisión de las actividades reguladas. 

Capítulo XIII 

De la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
Artículo 38.- Además de las atribuciones establecidas en la Ley de Hidrocarburos y en otras leyes, la 

Comisión Nacional de Hidrocarburos tendrá a su cargo: 
I. Regular y supervisar el reconocimiento y la exploración superficial, así como la exploración y la 

extracción de hidrocarburos, incluyendo su recolección desde los puntos de producción y hasta su 
integración al sistema de transporte y almacenamiento; 

II. Licitar y suscribir los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos; 

III. Administrar, en materia técnica, las asignaciones y contratos para la exploración y extracción de 
hidrocarburos, y 

IV. Prestar asesoría técnica a la Secretaría de Energía. 
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Artículo 39.- La Comisión Nacional de Hidrocarburos ejercerá sus funciones, procurando que los 
proyectos se realicen con arreglo a las siguientes bases: 

I. Acelerar el desarrollo del conocimiento del potencial petrolero del país; 

II. Elevar el factor de recuperación y la obtención del volumen máximo de petróleo crudo y de gas 
natural en el largo plazo, en condiciones económicamente viables, de pozos, campos y yacimientos 
abandonados, en proceso de abandono y en explotación; 

III. La reposición de las reservas de hidrocarburos, como garantes de la seguridad energética de la 
Nación y, a partir de los recursos prospectivos, con base en la tecnología disponible y conforme a 
la viabilidad económica de los proyectos; 

IV. La utilización de la tecnología más adecuada para la exploración y extracción de hidrocarburos, en 
función de los resultados productivos y económicos; 

V. Asegurar que los procesos administrativos a su cargo, respecto de las actividades de exploración y 
extracción de hidrocarburos, se realicen con apego a los principios de transparencia, honradez, 
certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficacia y eficiencia; 

VI. Promover el desarrollo de las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos en beneficio 
del país, y 

VII. Procurar el aprovechamiento del gas natural asociado en las actividades de exploración y 
extracción de hidrocarburos. 

Artículo 40.- Corresponde a la Comisión Nacional de Hidrocarburos establecer y administrar el Centro 
Nacional de Información de Hidrocarburos en los términos que establezca la Ley de Hidrocarburos. 

El Centro Nacional de Información de Hidrocarburos contendrá, al menos, la información de los estudios 
sísmicos, así como de los núcleos de roca, obtenidos de los trabajos de exploración y extracción. 

El Centro Nacional de Información de Hidrocarburos también resguardará, preservará y administrará los 
núcleos de roca, recortes de perforación y muestras de hidrocarburos que se consideren necesarios para el 
acervo del conocimiento histórico y prospectivo de la producción de hidrocarburos del país. 

Capítulo XIV 

De la Comisión Reguladora de Energía 

Artículo 41.- Además de las atribuciones establecidas en la Ley de Hidrocarburos, la Ley de la Industria 
Eléctrica y las demás leyes aplicables, la Comisión Reguladora de Energía deberá regular y promover el 
desarrollo eficiente de las siguientes actividades: 

I. Las de transporte, almacenamiento, distribución, compresión, licuefacción y regasificación, así 
como el expendio al público de petróleo, gas natural, gas licuado de petróleo, petrolíferos y 
petroquímicos; 

II. El transporte por ductos, almacenamiento, distribución y expendio al público de bioenergéticos, y 

III. La generación de electricidad, los servicios públicos de transmisión y distribución eléctrica, la 
transmisión y distribución eléctrica que no forma parte del servicio público y la comercialización de 
electricidad. 

Artículo 42.- La Comisión Reguladora de Energía fomentará el desarrollo eficiente de la industria, 
promoverá la competencia en el sector, protegerá los intereses de los usuarios, propiciará una adecuada 
cobertura nacional y atenderá a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los 
servicios. 

TRANSITORIOS 

Primero.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- Se abrogan la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 1995 y la Ley de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008. 

Tercero.- Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética deberán expedir su Reglamento 
Interno dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

La normatividad y regulación emitidas por las Comisiones Reguladora de Energía y Nacional de 
Hidrocarburos, con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, que no se oponga a lo dispuesto en 
ésta, continuará vigente, sin perjuicio de que pueda ser adecuada, modificada o sustituida, en términos de las 
disposiciones de esta Ley y las demás aplicables. 
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Cuarto.- Los Comisionados de la Comisión Nacional de Hidrocarburos y de la Comisión Reguladora de 
Energía en funciones, incluidos sus Presidentes, continuarán en su encargo hasta la conclusión del periodo 
para el que fueron nombrados, sin perjuicio de que puedan ser nombrados nuevamente, por única ocasión 
para cubrir un nuevo período. 

Para nombrar a los dos nuevos Comisionados por cada Comisión, el Presidente de la República deberá 
someter a consideración del Senado de la República las ternas correspondientes, en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días naturales a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

A fin de alcanzar el escalonamiento al que se refiere el artículo 6 del presente ordenamiento, por lo que 
hace a la Comisión Reguladora de Energía, el Presidente de la República someterá al Senado una terna para 
la designación de un Comisionado cuyo periodo fenecerá el 31 de diciembre de 2018, otra para la designación 
de un Comisionado cuyo periodo fenecerá el 31 de diciembre de 2019 y una última para la designación de un 
Comisionado cuyo periodo fenecerá el 31 de diciembre de 2020. Respecto de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, el Presidente de la República someterá al Senado una terna para la designación de un 
Comisionado cuyo periodo fenecerá el 31 de diciembre de 2019 y otra para la designación de un Comisionado 
cuyo periodo fenecerá el 31 de diciembre de 2020. 

El mecanismo para la designación del Comisionado Presidente de los Órganos Reguladores Coordinados 
en Materia Energética, previsto en el artículo 7 de la presente Ley, será aplicable una vez que concluyan su 
encargo los Comisionados Presidentes en funciones a la entrada en vigor de la presente Ley. 

Quinto.- Las personas que a la entrada en vigor del presente Decreto ocupen o hayan ocupado el cargo 
de Comisionado en cualquiera de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, podrán ser 
propuestas por el Presidente de la República dentro de la terna respectiva por única ocasión para cubrir un 
segundo periodo. 

Sexto.- Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética harán las gestiones necesarias 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables para que, a más tardar el 31 de diciembre de 2014, se 
realice la designación de los titulares del Órgano Interno de Control respectivo o, en su caso, la unidad 
responsable de las funciones de auditoría interna. 

En tanto son nombrados dichos servidores públicos, conforme a la disponibilidad de recursos humanos y 
presupuestarios, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Energía ejercerá sus facultades en relación 
con los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, como lo realiza respecto de los órganos 
desconcentrados de dicha Dependencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 1o., párrafo segundo; 2o., fracciones I a III; 32 Bis, 
fracciones III, y XXXII a XXXIV, y 33, fracciones I a III, V a IX, XI, XIII a XIX, XXI, XXII, XXIV y XXV; se 
adicionan las fracciones XXVI a XXXI del artículo 33, una fracción XXXII al artículo 34 y la actual fracción 
XXXII pasa a ser la fracción XXXIII, y un artículo 43 Ter, y se deroga la fracción XLI del artículo 32 Bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- ... 

La Oficina de la Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal y los Órganos Reguladores Coordinados integran la Administración Pública Centralizada. 

... 

Artículo 2o.- ... 

I. Secretarías de Estado; 

II. Consejería Jurídica, y 

III. Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética a que hace referencia el artículo 28, 
párrafo octavo, de la Constitución. 

Artículo 32 Bis.- ... 

I. y II. ... 

III. Administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 
que correspondan a la Federación, con excepción de los hidrocarburos y los minerales 
radioactivos; 

IV. a XXXI. ... 

XXXII. Establecer los mecanismos necesarios para implementar la coordinación y colaboración con la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Ambiente del Sector Hidrocarburos y 
solicitar a dicha Agencia el apoyo técnico que requiera; 

XXXIII. Participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la determinación de los criterios 
generales para el establecimiento de los estímulos fiscales y financieros necesarios para el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y el cuidado del medio ambiente; 
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XXXIV. Elaborar y aplicar en coordinación con las secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación; de Salud; de Comunicaciones y Transportes; de Economía; de 
Turismo; de Desarrollo Social; de Gobernación; de Marina; de Energía; de Educación Pública; de 
Hacienda y Crédito Público; de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y de Relaciones 
Exteriores, las políticas públicas encaminadas al cumplimiento de las acciones de mitigación y 
adaptación que señala la Ley General de Cambio Climático; 

XXXV. a XL. ... 

XLI. Se deroga. 

XLII. ... 

Artículo 33.- ... 

I. Establecer, conducir y coordinar la política energética del país, así como supervisar su 
cumplimiento con prioridad en la seguridad y diversificación energéticas, el ahorro de energía y la 
protección del medio ambiente, para lo cual podrá, entre otras acciones y en términos de las 
disposiciones aplicables, coordinar, realizar y promover programas, proyectos, estudios e 
investigaciones sobre las materias de su competencia; 

II. Ejercer los derechos de la Nación en materia de petróleo y todos los carburos de hidrógeno 
sólidos, líquidos y gaseosos; de minerales radioactivos; así como respecto del aprovechamiento 
de los bienes y recursos naturales que se requieran para generar, transmitir, distribuir, 
comercializar y abastecer energía eléctrica; 

III. Conducir y supervisar la generación de energía nuclear; 

IV. ... 

V. Llevar a cabo la planeación energética a mediano y largo plazos, así como fijar las directrices 
económicas y sociales para el sector energético nacional, conforme a las disposiciones 
aplicables. 

 La planeación energética deberá atender los siguientes criterios: la soberanía y la seguridad 
energéticas, el mejoramiento de la productividad energética, la restitución de reservas de 
hidrocarburos, la diversificación de las fuentes de combustibles, la reducción progresiva de 
impactos ambientales de la producción y consumo de energía, la mayor participación de las 
energías renovables en el balance energético nacional, la satisfacción de las necesidades 
energéticas básicas de la población, el ahorro de energía y la mayor eficiencia de su producción y 
uso, el fortalecimiento de las empresas productivas del Estado del sector energético, y el apoyo a 
la investigación y el desarrollo tecnológico nacionales en materia energética; 

VI. Elaborar y publicar anualmente un informe pormenorizado que permita conocer el desempeño y 
las tendencias del sector eléctrico nacional; 

VII. En materia de la industria de hidrocarburos: otorgar y revocar asignaciones a que se refiere el 
artículo 27 Constitucional; establecer los lineamientos técnicos que deberán observarse en el 
proceso de licitación; el diseño técnico de los contratos; establecer las áreas que podrán ser 
objeto de asignaciones y contratos; así como adjudicar asignaciones y otorgar permisos para el 
tratamiento y refinación del petróleo, y procesamiento de gas natural; 

VIII. Establecer mecanismos de coordinación con el Centro Nacional de Control de Energía y el 
Centro Nacional de Control del Gas Natural, que propicie que las acciones de estos organismos 
sean compatibles con los programas sectoriales; 

IX. Otorgar, negar, modificar y revocar asignaciones y contratos para exploración y extracción de 
minerales radiactivos; 

X. ... 

XI. Regular y promover el desarrollo y uso de fuentes de energía alternas a los hidrocarburos, así 
como energías renovables y proponer, en su caso, los estímulos correspondientes; 

XII. ... 

XIII. Regular y, en su caso, expedir normas oficiales mexicanas en materia de seguridad nuclear y 
salvaguardias, incluyendo lo relativo al uso, producción, explotación, aprovechamiento, 
transportación, enajenación, importación y exportación de materiales radioactivos, así como 
controlar y vigilar su debido cumplimiento; 

XIV. Llevar el registro geotérmico; 

XV. Establecer la regulación en materia de registros de reconocimiento, permisos de exploración, o 
concesiones, según sea el caso para la explotación de áreas con potencial geotérmico, y 
supervisar su debido cumplimiento; 
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XVI. Proponer al Titular del Ejecutivo Federal el establecimiento de zonas de salvaguarda de 
hidrocarburos; 

XVII. Proponer al Titular del Ejecutivo Federal la plataforma anual de producción de petróleo y de gas, 
con base en las reservas probadas y los recursos disponibles, dando prioridad a la seguridad 
energética del país; 

XVIII. Establecer la política de restitución de reservas de hidrocarburos, así como la relativa en materia 
de geotermia; 

XIX. Regular y, en su caso, expedir normas oficiales mexicanas a través de la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, en lo correspondiente a sus facultades, así como supervisar 
su debido cumplimiento; 

XX. ... 

XXI. Requerir la información necesaria para el desarrollo de sus funciones, a órganos 
desconcentrados, órganos reguladores coordinados, entidades paraestatales y empresas del 
sector y, en general, a toda persona física o moral que realice cualquiera de las actividades a que 
se refieren la Ley de Hidrocarburos, la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en 
Materia Nuclear y la Ley de la Industria Eléctrica; 

XXII. Realizar visitas de inspección y verificación a las instalaciones de las entidades paraestatales con 
actividades en el sector y, en general, a toda persona física o moral que realice cualquiera de las 
actividades principales, auxiliares o conexas, a que se refieren las leyes señaladas en la fracción 
anterior; 

XXIII. ... 

XXIV. Iniciar, tramitar y resolver procedimientos administrativos e imponer las sanciones que 
correspondan, en términos de las disposiciones aplicables; 

XXV. Fomentar y vigilar un adecuado suministro de los combustibles en el territorio nacional; 

XXVI. Revisar y, en su caso, autorizar las reglas de operación del Mercado Eléctrico Mayorista y emitir 
disposiciones administrativas de carácter general que permitan su vigilancia; 

XXVII. Establecer los términos de estricta separación legal que se requieren para fomentar el acceso 
abierto y la operación eficiente del sector eléctrico y vigilar su cumplimiento; 

XXVIII. Verificar el cumplimiento de la regulación que emita para la industria eléctrica y demás 
disposiciones administrativas aplicables, realizar visitas de verificación y requerir a las personas 
físicas y morales con actividades en el sector, la información que permita conocer el desempeño 
de la industria eléctrica y dictar las medidas que resulten aplicables, conforme a la Ley de la 
Industria Eléctrica; 

XXIX. Fijar la política de eficiencia energética de la industria eléctrica y la política para establecer 
nuevas centrales eléctricas tendientes a satisfacer las necesidades del país y a dicha política de 
eficiencia energética de la industria eléctrica, así como establecer los requerimientos obligatorios 
en materia de energías limpias para la generación eléctrica; 

XXX. Establecer los términos y condiciones obligatorios de cobertura para el suministro eléctrico en las 
comunidades rurales y zonas urbanas marginadas, y proponer los mecanismos para dirigir 
recursos económicos a este fin, y 

XXXI. Los demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos. 

Artículo 34.- ... 

I. a XXXI. ... 

XXXII. Establecer, junto con la Secretaría de Energía, la política nacional de fomento a las compras de 
proveedores nacionales en los sectores de hidrocarburos y electricidad, 

XXXIII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

Artículo 43 Ter.- La Administración Pública Centralizada contará con Órganos Reguladores Coordinados 
en Materia Energética, con personalidad jurídica propia y autonomía técnica y de gestión. Serán creados por 
ley, misma que establecerá su competencia así como los mecanismos de coordinación con la Secretaría de 
Energía. 

Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética se regirán por las disposiciones aplicables 
a la Administración Pública Centralizada y el régimen especial que, en su caso, prevea la ley que los regula. 
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ARTÍCULO TERCERO. Se expide la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

Naturaleza y Objeto 
Artículo 1o.- La presente Ley es de orden público e interés general y de aplicación en todo el territorio 

nacional y zonas en las que la Nación ejerce soberanía o jurisdicción y tiene como objeto crear la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, como un 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
autonomía técnica y de gestión. 

La Agencia tiene por objeto la protección de las personas, el medio ambiente y las instalaciones del sector 
hidrocarburos a través de la regulación y supervisión de: 

I. La Seguridad Industrial y Seguridad Operativa; 
II. Las actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones, y 
III. El control integral de los residuos y emisiones contaminantes. 
Artículo 2o.- La actuación de la Agencia se regirá por los principios de eficacia, eficiencia, honestidad, 

imparcialidad, objetividad, productividad, profesionalización, transparencia, participación social y rendición de 
cuentas. 

La Agencia planeará y conducirá sus actividades con sujeción a lo dispuesto en esta Ley y los 
instrumentos que se emitan en el marco del sistema nacional de planeación democrática y las políticas que 
determine el Titular del Ejecutivo Federal para el logro de los objetivos y prioridades del desarrollo nacional, 
integral y sustentable, así como a los programas que establezcan las Secretarías del ramo en materia de 
Medio Ambiente y Energía. 

En el ejercicio de sus funciones, tomará en consideración criterios de sustentabilidad y de desarrollo bajo 
en emisiones, así como atenderá lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 3o.- Además de las definiciones contempladas en la Ley de Hidrocarburos y en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para los efectos de esta Ley se entenderá, en singular o 
plural, por: 

I. Agencia: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 

II. Contingencia: Situación de riesgo, derivada de actividades humanas o fenómenos naturales, que 
puede poner en peligro la integridad de la población, el medio ambiente o las instalaciones 
industriales; 

III. Consecuencia: Resultado real o potencial de un evento no deseado, medido por sus efectos en 
las personas, instalaciones y el medio ambiente; 

IV. Emergencia: Situación derivada de actividades humanas o fenómenos naturales que al ocurrir, 
afectan la integridad de la población, el medio ambiente o las instalaciones industriales; 

V. Evaluación estratégica: Proceso sistemático de análisis que realiza la Agencia para emitir 
observaciones y recomendaciones en las materias de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
de protección ambiental en las iniciativas de políticas públicas, planes o programas de gobierno 
relacionadas con las actividades del Sector Hidrocarburos; 

VI. Externalidades: Los impactos positivos o negativos que genera la provisión de un bien o servicio y 
que afectan o que pudieran afectar a una tercera persona o al medio ambiente. Las externalidades 
ocurren cuando el costo pagado por un bien o servicio es diferente del costo total de los daños y 
beneficios en términos económicos, sociales, ambientales y a la salud que involucran su 
producción y consumo; 

VII. Instalación: El conjunto de estructuras, plantas industriales, equipos, circuitos de tuberías de 
proceso y servicios auxiliares, así como sistemas instrumentados, dispuestos para un proceso 
productivo o comercial específicos, incluyendo, entre otros, pozos para la exploración y extracción 
de hidrocarburos, plataformas, plantas de almacenamiento, refinación y procesamiento de 
hidrocarburos en tierra y en mar, plantas de compresión y descompresión de hidrocarburos, 
sistemas de transporte y distribución en cualquier modalidad, así como estaciones de expendio al 
público; 
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VIII. Regulados: Las empresas productivas del Estado, las personas físicas y morales de los sectores 
público, social y privado que realicen actividades reguladas y materia de la presente Ley; 

IX. Riesgo: Es la probabilidad de ocurrencia de un evento indeseable medido en términos de sus 
consecuencias en las personas, instalaciones, medio ambiente o la comunidad; 

X. Riesgo crítico: Riesgo que implica un peligro inminente y requiere acción inmediata para reducirse 
a condiciones aceptables sin limitar el costo de su solución; 

XI. Sector Hidrocarburos o Sector: Las actividades siguientes: 

a. El reconocimiento y exploración superficial, y la exploración y extracción de hidrocarburos; 

b. El tratamiento, refinación, enajenación, comercialización, transporte y almacenamiento del 
petróleo; 

c. El procesamiento, compresión, licuefacción, descompresión y regasificación, así como el 
transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas natural; 

d. El transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo; 

e. El transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

f. El transporte por ducto y el almacenamiento, que se encuentre vinculado a ductos de 
petroquímicos producto del procesamiento del gas natural y de la refinación del petróleo; 

XII. Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

XIII. Seguridad Industrial: Área multidisciplinaria que se encarga de identificar, reducir, evaluar, 
prevenir, mitigar, controlar y administrar los riesgos en el Sector, mediante un conjunto de normas 
que incluyen directrices técnicas sobre las instalaciones, y de las actividades relacionadas con 
aquéllas que tengan riesgos asociados, cuyo principal objetivo es preservar la integridad física de 
las personas, de las instalaciones, así como la protección al medio ambiente; 

XIV. Seguridad Operativa: Área multidisciplinaria que se encarga de los procesos contenidos en las 
disposiciones y normas técnicas, administrativas y operativas, respecto de la tecnología aplicada, 
así como del análisis, evaluación, prevención, mitigación y control de los riesgos asociados de 
proceso, desde la fase de diseño, construcción, arranque y puesta en operación, operación 
rutinaria, paros normales y de emergencia, mantenimiento preventivo y correctivo. También incluye 
los procedimientos de operación y prácticas seguras, entrenamiento y desempeño, investigación y 
análisis de incidentes y accidentes, planes de respuesta a emergencias, auditorías, aseguramiento 
de calidad, pre-arranque, integridad mecánica y administración de cambios, entre otros, en el 
Sector; 

XV. Sistema de Administración: Conjunto integral de elementos interrelacionados y documentados 
cuyo propósito es la prevención, control y mejora del desempeño de una instalación o conjunto de 
ellas, en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de protección al medio ambiente 
en el Sector, y 

XVI. Supervisión: Acto de autoridad mediante el cual la Agencia verifica, inspecciona y, en su caso, 
comprueba el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y normativas en las 
materias objeto de esta Ley. 

Artículo 4o.- En lo no previsto por la presente Ley, se aplicarán de manera supletoria las disposiciones 
contenidas en la Ley de Hidrocarburos, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, y la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

TÍTULO SEGUNDO 

Atribuciones de la Agencia y Bases de Coordinación 

Capítulo I 

Atribuciones de la Agencia 

Artículo 5o.- La Agencia tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Aportar los elementos técnicos sobre Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al 
medio ambiente, a las autoridades competentes, para las políticas energética y ambiental del país, 
así como para la formulación de los programas sectoriales en esas materias. Para ello, participará 
con la Secretaría y con la Secretaría de Energía en el desarrollo de la Evaluación Estratégica del 
Sector; 

II. Participar con los distintos órdenes de gobierno, dependencias y entidades competentes, en el 
diseño y atención de los planes nacionales e internacionales para prevenir y atender situaciones de 
emergencia en las actividades del Sector; 
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III. Regular, supervisar y sancionar en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
protección al medio ambiente, en relación con las actividades del Sector, incluyendo las etapas de 
desmantelamiento y abandono de las instalaciones, así como de control integral de los residuos y 
las emisiones a la atmósfera; 

IV. Regular a través de lineamientos, directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de 
carácter general necesarias en las materias de su competencia y, en su caso, normas oficiales 
mexicanas, previa opinión de la Secretaría, en materia de protección al medio ambiente y de la 
Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Comisión Reguladora de 
Energía, en materia de Seguridad Industrial y Seguridad Operativa; 

V. Definir las medidas técnicas en el ámbito de su competencia, que deben ser incluidas en los 
protocolos para hacer frente a emergencias o situaciones de Riesgo Crítico o situaciones que 
puedan ocasionar un daño grave a las personas o a los bienes y al medio ambiente, cuando la 
magnitud del evento lo requiera y, en su caso, participar bajo la coordinación de las autoridades 
competentes para su aplicación; 

VI. Emitir las bases y criterios para que los Regulados adopten las mejores prácticas de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente que resulten aplicables a las 
actividades del Sector. 

 Lo anterior incluirá el control y seguimiento geofísico en la operación cuando ésta lo requiera, las 
etapas de desmantelamiento y abandono de las instalaciones, la restauración de los sitios 
impactados por las actividades del Sector, así como el control integral de sus residuos y sus 
emisiones de contaminantes; 

VII. Establecer los lineamientos para la conformación y operación de los Sistemas de Administración 
con que deberán contar los Regulados; 

VIII. Supervisar y vigilar el cumplimiento por parte de los Regulados de los ordenamientos legales, 
reglamentarios y demás normativa que resulten aplicables a las materias de su competencia. Para 
ello, podrá realizar y ordenar certificaciones, auditorías y verificaciones, así como llevar a cabo 
visitas de inspección y supervisión. 

 Asimismo, en el ejercicio de sus atribuciones, podrá instruir la comparecencia de representantes de 
los Regulados. 

 Para llevar a cabo la supervisión, la Agencia podrá ordenar visitas de inspección. 

 En la sustanciación de las visitas, la Agencia aplicará lo dispuesto en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y, en su caso, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

IX. Autorizar a servidores públicos de la Agencia y acreditar a personas físicas o morales para que 
lleven a cabo las actividades de supervisión, inspección y verificación, evaluaciones e 
investigaciones técnicas, así como de certificación y auditorías referidas en la presente Ley; 

X. Instaurar, tramitar y resolver, en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables, los procedimientos administrativos, que correspondan con motivo de sus atribuciones; 

XI. Imponer medidas de seguridad, de apremio o sanciones que resulten aplicables conforme a la 
legislación correspondiente; 

XII. Resolver sobre las solicitudes de revocación, modificación y conmutación de multas, en los 
términos previstos en las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Establecer los mecanismos a través de los cuales los Regulados deberán informar sobre los 
siniestros, accidentes, incidentes, emergencias, fugas y derrames vinculados con las actividades 
del Sector; 

XIV. Llevar a cabo investigaciones de causa raíz en caso de incidentes y accidentes operativos, 
industriales y medioambientales, conforme a los lineamientos que al efecto emita o establecer las 
bases para que los Regulados lleven a cabo dichas investigaciones, así como la comunicación de 
riesgos y lecciones aprendidas; 

XV. Promover la colaboración entre Regulados con el objetivo de optimizar el uso de recursos para la 
atención de contingencias, emergencias, prevención y mitigación de riesgos; 

XVI. Coordinar un programa de certificación en Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al 
medio ambiente, en relación con el cumplimiento de la normatividad y estándares de desempeño, 
con base en el principio de autogestión y conforme a los requisitos técnicos que para tal efecto 
establezca; 

XVII. Autorizar los Sistemas de Administración de los Regulados; 
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XVIII. Expedir, suspender, revocar o negar las licencias, autorizaciones, permisos y registros en materia 
ambiental, a que se refiere el artículo 7 de esta Ley, en los términos de las disposiciones 
normativas aplicables; 

XIX. Regular y supervisar, en relación con las materias de su competencia, las actividades de captura, 
exploración, extracción, transporte e inyección industrial de bióxido de carbono, que se realizan con 
el fin de mejorar la producción de hidrocarburos; 

XX. Regular y supervisar la producción, transporte, almacenamiento y distribución industrial de 
biocombustibles, cuando estas actividades estén directamente vinculadas al proceso de mezclado 
o preparación de gasolinas y/o diésel, en relación con las materias de su competencia, en 
coordinación, en su caso, con otras autoridades competentes y atendiendo a las disposiciones 
normativas aplicables; 

XXI. Requerir a los Regulados la información y la documentación necesaria para el ejercicio de sus 
atribuciones, así como la exhibición de dictámenes, reportes técnicos, informes de pruebas, 
contratos con terceros, estudios, certificados o cualquier otro documento de evaluación de la 
conformidad; 

XXII. Realizar estudios de valoración económica de las externalidades ambientales y riesgos asociados a 
las instalaciones, actividades y operación del Sector, con base en una metodología que tome en 
cuenta las mejores prácticas internacionales; 

XXIII. Impulsar un desarrollo regional sustentable y exigir que las actividades relacionadas con el Sector 
se realicen, entre otras, con apego a la protección, conservación, compensación y restauración de 
los ecosistemas, flora y fauna silvestres, bienes y servicios ambientales, en coordinación con las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría; 

XXIV. Proporcionar el apoyo técnico que soliciten las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, en el ámbito de su competencia; 

XXV. Coadyuvar, con las dependencias competentes, al seguimiento de mecanismos, acuerdos y 
convenios internacionales en materia de su competencia; 

XXVI. Participar, con las autoridades competentes, en el diseño de los mecanismos de creación, 
administración, evaluación y rendición de cuentas de los fondos que, en su caso, se constituyan 
para la atención de Riesgos Críticos y eventos mayores; 

XXVII. Proponer su Reglamento Interior al Titular del Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría; 

XXVIII. Publicar un informe anual sobre sus actividades; 

XXIX. Contratar servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones técnicas, requeridos para 
sus actividades, y 

XXX. Las demás que le confieran esta Ley y otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 6o.- La regulación que emita la Agencia será publicada en el Diario Oficial de la Federación y 
deberá comprender, entre otros aspectos, los siguientes: 

I. En materia de Seguridad Industrial y Seguridad Operativa: 

a) La adopción y observancia obligatoria de estándares técnicos nacionales e internacionales; 

b) La prevención y contención de derrames y fugas de hidrocarburos en las instalaciones y 
actividades del Sector, así como los procesos de remediación de las afectaciones que en su 
caso resulten, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría; 

c) El requerimiento de garantías o cualquier otro instrumento financiero necesario para que los 
Regulados cuenten con coberturas financieras contingentes frente a daños o perjuicios que se 
pudieran generar. Dicha regulación deberá contar con la opinión favorable de la Secretaría de 
Energía y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

d) La integridad física y operativa de las instalaciones; el análisis de riesgo y los planes de 
atención de contingencias y emergencias, así como su cumplimiento. 

II. En materia de protección al medio ambiente: 

a) Las condiciones de protección ambiental de los suelos, flora y fauna silvestres a que se 
sujetarán las actividades de exploración, extracción, transporte, almacenamiento y distribución 
de hidrocarburos para evitar o minimizar las alteraciones ambientales que generen esas 
actividades; 

b) La caracterización y clasificación de los residuos generados en las actividades del Sector y los 
criterios generales para la elaboración de los planes de manejo correspondientes, en los que 
se definan sus etapas, estructura de manejo, jerarquía y responsabilidad compartida de las 
partes involucradas; 
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c) Las actividades de manejo integral de los residuos peligrosos y de manejo especial generados 
o provenientes de las actividades del Sector; 

d) Las condiciones de protección ambiental para el manejo de materiales peligrosos que se 
utilicen en las actividades del Sector. Para los efectos de este inciso, se considerarán 
materiales peligrosos los residuos peligrosos valorizados identificados como subproductos; 

e) Las condiciones ambientales para prevenir la contaminación por residuos generados por las 
actividades del Sector, cuya disposición final pueda provocar salinización e incrementos 
excesivos de carga orgánica en suelos y cuerpos de agua en los sitios en donde se realicen 
dichas actividades; 

f) El desempeño ambiental que deberá prevalecer en el manejo integral de residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial generados por las actividades del Sector; 

g) Las previsiones a que deberá sujetarse la operación de fuentes fijas donde se desarrollen 
actividades del Sector que emitan contaminantes atmosféricos, en casos de Contingencias o 
Emergencias ambientales; 

h) Las especificaciones y los requisitos del control de emisiones de contaminantes procedentes 
de las fuentes fijas del Sector para cumplir los niveles máximos permisibles de emisiones por 
contaminante o por fuente contenidos en las normas oficiales mexicanas que expida la 
Secretaría; 

i) La información técnica específica de los organismos genéticamente modificados que se 
utilizarán en la bioremediación de sitios contaminados por hidrocarburos, y 

j) Las cantidades mínimas necesarias para considerar como adversos o dañosos el deterioro, la 
pérdida, el cambio, el menoscabo, la afectación, la modificación y la contaminación al 
ambiente y a los recursos naturales, que generen las actividades del Sector, para los efectos 
de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Artículo 7o.- Los actos administrativos a que se refiere la fracción XVIII del artículo 5o., serán los 
siguientes: 

I. Autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental del Sector Hidrocarburos; de 
carbonoductos; instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos peligrosos; 
aprovechamientos forestales en selvas tropicales, y especies de difícil regeneración; así como 
obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el 
mar, litorales o las zonas federales de las áreas antes mencionadas, en términos del artículo 28 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y del Reglamento de la materia; 

II. Autorización para emitir olores, gases o partículas sólidas o líquidas a la atmósfera por las 
Instalaciones del Sector Hidrocarburos, en términos del artículo 111 Bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y del Reglamento de la materia; 

III. Autorizaciones en materia de residuos peligrosos en el Sector Hidrocarburos, previstas en el 
artículo 50, fracciones I a IX, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y de los reglamentos en la materia; 

IV. Autorización de las propuestas de remediación de sitios contaminados y la liberación de los mismos 
al término de la ejecución del programa de remediación correspondiente, en términos de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y de su Reglamento; 

V. Autorizaciones en materia de residuos de manejo especial, en términos de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y de los reglamentos en la materia; 

VI. Registro de planes de manejo de residuos y programas para la instalación de sistemas destinados 
a su recolección, acopio, almacenamiento, transporte, tratamiento, valorización y disposición final, 
conforme a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 

VII. Autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, en términos del artículo 117 de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y de su Reglamento, y 

VIII. Permisos para la realización de actividades de liberación al ambiente de organismos genéticamente 
modificados para bioremediación de sitios contaminados con hidrocarburos, así como establecer y 
dar seguimiento a las condiciones y medidas a las que se deberán sujetar dichas actividades, 
conforme a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados y de su 
Reglamento. 



Lunes 11 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección-Vespertina)       

Capítulo II 

Coordinación con otras Autoridades 

Artículo 8o.- La Agencia se coordinará con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal para el ejercicio de sus respectivas atribuciones relacionadas con el Sector. 

Para estos efectos, la Agencia también participará en el Consejo de Coordinación del Sector Energético en 
términos de las reglas de operación de dicho Consejo. 

Artículo 9o.- Para la mejor eficiencia y eficacia en el ejercicio de sus atribuciones en materia de protección 
al medio ambiente en relación con las actividades del Sector, la Agencia establecerá los mecanismos de 
coordinación que sean necesarios con las unidades administrativas y demás órganos y entidades 
sectorizadas en la Secretaría. 

Artículo 10.- En materia de seguridad de las personas, la Agencia y la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social establecerán mecanismos específicos de coordinación para el ejercicio de sus respectivas atribuciones 
de regulación y supervisión en el Sector. 

Artículo 11.- La Agencia informará a la Secretaría de Energía, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Comisión Nacional de Hidrocarburos y a la Comisión Reguladora de Energía, sobre cualquier 
medida o resolución que implique afectación a la producción de hidrocarburos, de sus derivados, así como al 
transporte, almacenamiento, distribución de los mismos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Hidrocarburos. 

La Agencia informará a la Secretaría de Salud sobre cualquier actividad del Sector que represente un 
riesgo potencial a la salud pública. 

La Agencia está obligada a denunciar ante la Procuraduría General de la República cualquier hecho que 
pudiera constituir un delito contra el ambiente en las actividades del Sector. 

Capítulo III 

Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente 

Artículo 12.- La Agencia establecerá las normas de carácter general para que los Regulados implementen 
Sistemas de Administración en las actividades que lleven a cabo. 

Los Sistemas de Administración a los que alude el párrafo anterior deberán prever los estándares, 
funciones, responsabilidades y encargados de la Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al 
medio ambiente. 

Artículo 13.- Los Sistemas de Administración deben considerar todo el ciclo de vida de las instalaciones, 
incluyendo su abandono y desmantelamiento, de conformidad con lo que prevean las reglas de carácter 
general correspondientes y considerar como mínimo lo siguiente: 

I. La política de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente; 

II. La evaluación de la integridad física y operativa de las instalaciones mediante procedimientos, 
instrumentos y metodologías reconocidos en el Sector Hidrocarburos; 

III. La identificación de riesgos, análisis, evaluación, medidas de prevención, monitoreo, mitigación y 
valuación de incidentes, accidentes, pérdidas esperadas en los distintos escenarios de riesgos, así 
como las consecuencias que los riesgos representan a la población, medio ambiente, a las 
instalaciones y edificaciones comprendidas dentro del perímetro de las instalaciones industriales y 
en las inmediaciones; 

IV. La identificación e incorporación de las mejores prácticas y estándares a nivel nacional e 
internacional en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio 
ambiente; 

V. El establecimiento de objetivos, metas e indicadores para evaluar el desempeño en Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, así como de la implementación del 
Sistema de Administración; 

VI. La asignación de funciones y responsabilidades para implementar, administrar y mejorar el propio 
Sistema de Administración; 

VII. El plan general de capacitación y entrenamiento en Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
protección al medio ambiente; 

VIII. El control de actividades y procesos; 

IX. Los mecanismos de comunicación, difusión y consulta, tanto interna como externa; 

X. Los mecanismos de control de documentos; 
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XI. Las disposiciones para los contratistas en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
protección al medio ambiente; 

XII. Los lineamientos y procedimientos para la prevención de accidentes y atención de emergencias; 

XIII. Los procedimientos para el registro, investigación y análisis de incidentes y accidentes; 

XIV. Los mecanismos para el monitoreo, verificación y evaluación de la implementación y desempeño 
del propio Sistema de Administración; 

XV. Los procedimientos para la ejecución de auditorías internas y externas, así como para el 
seguimiento de atención a incumplimientos detectados; 

XVI. Los aspectos legales y normativos internos y externos de las actividades de los Regulados en 
materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de protección al medio ambiente; 

XVII. La revisión de los resultados de la verificación, y 

XVIII. El informe periódico del desempeño en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
protección al medio ambiente. 

Artículo 14.- Los Regulados deberán establecer en los contratos, o en cualquier otro acuerdo de 
voluntades que celebren, la obligación de sus contratistas de apegarse a un Sistema de Administración que 
cumpla con los requisitos establecidos por la Agencia, en materia de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y protección al medio ambiente, cuando la ejecución de los mismos implique riesgos para la 
población, medio ambiente o las instalaciones. 

Artículo 15.- La Agencia elaborará un informe anual de desempeño de los Sistemas de Administración del 
Sector, con el objeto de actualizar la normatividad en la materia de su competencia, conforme a las mejores 
prácticas y estándares internacionales. 

Artículo 16.- Los Regulados deberán contar con un área responsable de la implementación, evaluación y 
mejora del Sistema de Administración. 

Artículo 17.- El área a que se refiere el artículo anterior será responsable de: 

I. Fungir como representante técnico de los Regulados ante la Agencia; 

II. Proponer la adopción de medidas para aplicar las mejores prácticas internacionales en la 
realización de actividades del Sector; 

III. Dar aviso a la Agencia de cualquier Riesgo o Riesgo Crítico que pueda comprometer la Seguridad 
Industrial, la Seguridad Operativa o el medio ambiente; 

IV. Coordinar los trabajos internos para subsanar las irregularidades o incumplimientos de la 
normatividad externa e interna aplicable; 

V. Presentar anualmente a la Agencia un informe del cumplimiento de las obligaciones a su cargo, en 
la forma y términos que ella misma establezca mediante reglas de carácter general, y 

VI. Las demás que le establezca la regulación que al efecto emita la Agencia. 

Las áreas responsables a que se refiere el artículo anterior ejercerán sus funciones sin perjuicio de las que 
correspondan a los auditores externos que, en su caso, contrate el Regulado. 

Artículo 18.- Los Regulados podrán acreditar mediante el dictamen de auditores externos certificados por 
la Agencia el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las licencias, permisos, registros y 
autorizaciones, así como de las establecidas en el Sistema de Administración a que se refiere esta Ley. Lo 
anterior, sin perjuicio de las facultades de supervisión e inspección que directamente puede llevar a cabo la 
Agencia a los Regulados. 

Artículo 19.- La Agencia establecerá, mediante reglas de carácter general, las características y requisitos 
que deberán cumplir las personas interesadas en obtener la certificación como auditores externos del Sector 
Hidrocarburos, el procedimiento para llevar a cabo dicha certificación y las causas, requisitos y procedimientos 
aplicables para la anulación, revocación o cancelación de dichas certificaciones. 

Además, los citados auditores externos, la persona moral de la cual sean socios y los socios o personas 
que formen parte del equipo de auditoría, no deberán ubicarse en ninguno de los supuestos de falta de 
independencia que se establezcan en las reglas de carácter general, las que considerarán entre otros 
aspectos, vínculos financieros o de dependencia económica, y prestación de servicios adicionales al de 
auditoría. 

En cualquier caso, el plazo durante el cual los auditores externos podrán prestar los servicios de auditoría 
externa a un mismo Regulado no podrá exceder de tres años. 
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Artículo 20.- Sin perjuicio de sus facultades para supervisar directamente a los Regulados, la Agencia 
contará con facultades de supervisión y verificación, así como de revisión de escritorio o gabinete, respecto de 
los auditores externos, a fin de verificar el cumplimiento de esta Ley y la observancia de las reglas de carácter 
general que de ella emanen. 

Para tal efecto, la Agencia podrá emitir o reconocer normas y procedimientos de auditoría que deberán 
observar los auditores externos al dictaminar o emitir opiniones relativas a las actividades de los Regulados. 

Artículo 21.- El auditor externo estará obligado a conservar la documentación, información y demás 
elementos utilizados para elaborar su dictamen, informe u opinión, por lo menos, durante un plazo de diez 
años. Para tales efectos, se podrán utilizar medios automatizados o digitalizados. 

Capítulo IV 

Medidas de Seguridad 

Artículo 22.- Cuando alguna obra o instalación represente un Riesgo Crítico en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa o de protección al medio ambiente, la Agencia podrá ordenar cualquiera de las 
siguientes medidas de seguridad: 

I. Suspender trabajos relacionados con la construcción de obras e instalaciones; 

II. Clausurar temporal, total o parcialmente las obras, instalaciones o sistemas; 

III. Ordenar la suspensión temporal del suministro o del servicio; 

IV. Asegurar substancias, materiales, equipos, accesorios, ductos, instalaciones, sistemas o vehículos 
de cualquier especie, y 

V. Inutilizar sustancias, materiales, equipos o accesorios. 

Al ejercer cualquiera de las medidas de seguridad previstas en el presente artículo, la Agencia deberá, de 
inmediato, dar aviso a la autoridad que hubiera emitido los permisos o autorizaciones respectivas, para los 
efectos conducentes. 

Artículo 23.- Los Regulados que sean declarados responsables de los accidentes, daños y perjuicios 
ocasionados con motivo o en ejercicio de las actividades y trabajos que ejecuten, deberán pagar la 
remediación, las sanciones e indemnizaciones correspondientes de acuerdo con lo que las leyes determinen. 
Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el operador contrate el trabajo por medio de un 
intermediario. 

Artículo 24.- Contra los actos de la Agencia podrá interponerse opcionalmente el recurso de revisión, 
conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, o el juicio de nulidad conforme a la Ley Federal 
del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Capítulo V 

Infracciones y Sanciones 

Artículo 25.- La Agencia podrá sancionar las conductas que se describen a continuación, de acuerdo a lo 
siguiente: 

I. La restricción de acceso a instalaciones relacionadas con actividades del Sector, a los inspectores 
y verificadores, con multas de entre setenta y cinco mil a doscientas veinticinco mil veces el importe 
del salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, en el momento de cometerse la 
infracción; 

II. El incumplimiento o entorpecimiento de la obligación de informar o reportar, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, cualquier situación relacionada con esta Ley, sus disposiciones 
reglamentarias o las reglas de carácter general que emita la Agencia, con multas de entre siete mil 
quinientas a ciento cincuenta mil veces el importe del salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal, en el momento de cometerse la infracción. 

 La sanción a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a los terceros que operen por 
cuenta y orden de los Asignatarios o Contratistas que incumplan o entorpezcan la obligación de 
informar o reportar a las autoridades que correspondan conforme a lo establecido en las 
disposiciones aplicables; 

III. Proporcionar información falsa, alterada o simular registros relacionados con las materias 
competencia de esta Ley, en contravención de las disposiciones jurídicas aplicables, con multas de 
entre tres millones setecientas cincuenta mil a siete millones quinientas mil veces el importe del 
salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, en el momento de cometerse la 
infracción, y 

IV. Las violaciones a esta Ley, a la Ley de Hidrocarburos y a sus disposiciones reglamentarias, así 
como a la regulación, lineamientos y disposiciones administrativas, que sean competencia de la 
Agencia, podrán ser sancionadas con multas de entre setecientas cincuenta mil a siete millones 
quinientas mil veces el importe del salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, en el 
momento de cometerse la infracción. 
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En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por el doble del monto originalmente 
impuesto, así como la clausura definitiva de las instalaciones. Se considera reincidente al infractor que incurra 
más de una vez en conductas que impliquen infracciones a un mismo precepto, en un periodo de dos años, 
contados a partir de la fecha en que se levante el acta en que se hizo constar la primera infracción. 

La Agencia podrá suspender o revocar las licencias, autorizaciones, permisos y registros, conforme a los 
términos previstos en las mismas. 

Sin perjuicio de las sanciones económicas aplicables, la Agencia podrá sancionar las violaciones graves o 
reiteradas a lo establecido en esta Ley y en la Ley de Hidrocarburos, con amonestación, suspensión, 
remoción o inhabilitación del personal que preste sus servicios a un Asignatario o Contratista. 

Para la imposición de sanciones por infracciones en materia de protección al medio ambiente, la Agencia 
estará a lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable y la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 

Artículo 26.- Para la imposición de las sanciones por infracciones a esta Ley se tomará en cuenta: 

I. La gravedad de la infracción, considerando principalmente los siguientes criterios: los daños que se 
hubieran producido a los bienes o a la salud de las personas, o la afectación del medio ambiente o 
los recursos naturales; 

II. Las condiciones económicas del infractor; 

III. La reincidencia, si la hubiere; 

IV. El carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la infracción, y 

V. El beneficio directamente obtenido por el infractor por los actos relacionados con la imposición de 
sanciones. 

En caso de que el infractor realice las medidas correctivas o de urgente aplicación o subsane las 
irregularidades en que hubiere incurrido, previamente a que la Agencia imponga una sanción, dicha autoridad 
podrá considerar tal situación como atenuante de la infracción cometida. 

TÍTULO TERCERO 

Integración y Funcionamiento de la Agencia 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 27.- La Agencia estará a cargo de un Director Ejecutivo, que será designado y removido 
libremente por el Titular del Ejecutivo Federal. 

La Agencia contará con las unidades administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, 
conforme se establezca en su Reglamento Interior. 

Artículo 28.- Los servidores públicos de la Agencia sujetarán sus actividades a un código de conducta que 
será público, el cual establecerá como mínimo: 

I. Las reglas para llevar a cabo reuniones con los Regulados y los mecanismos para hacerlas 
públicas; 

II. Las reglas para participar en eventos académicos o de difusión, y 

III. La prohibición de aceptar obsequios de cualquier tipo, servicios, financiamiento o aportaciones 
económicas o en especie, así como otras consideraciones de valor. 

Artículo 29.- Los servidores públicos de la Agencia que se especifiquen en el Reglamento Interior, podrán 
tratar asuntos de su competencia con personas que representen los intereses de los Regulados únicamente 
mediante audiencia. 

De cada audiencia se llevará un registro que deberá contener, al menos, el lugar, la fecha, la hora de inicio 
y la hora de conclusión de la audiencia, los nombres completos de las personas que estuvieron presentes y 
los temas tratados. Esta información deberá publicarse en la página de internet de la Agencia. 

Las audiencias serán grabadas y almacenadas en medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, manteniéndose la información reservada, salvo para la Secretaría, el Director Ejecutivo de la 
Agencia y los órganos de fiscalización de la Federación. 

Lo dispuesto en el presente artículo será sin perjuicio de la participación de los servidores públicos en 
foros y eventos públicos. 

El Director Ejecutivo de la Agencia, mediante acuerdo administrativo interno, emitirá los lineamientos que 
regulen el desarrollo de las audiencias previstas en el presente artículo. 
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Capítulo II 

Del Director Ejecutivo 

Artículo 30.- El Director Ejecutivo deberá reunir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano; 

II. Poseer título profesional en cualquiera de las ingenierías, ciencias físico-matemáticas, biológicas, 
químicas, de las ciencias sociales y administrativas, que se vinculen con las actividades del Sector 
Hidrocarburos; 

III. Haber desempeñado cargos de alta responsabilidad, cuando menos cinco años, en actividades 
profesionales en el sector público o privado, sustancialmente relacionadas con las materias objeto 
de la Agencia; 

IV. No haber sido Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador General de la República, senador, 
diputado federal o local, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
durante el año previo a su nombramiento; 

V. No haber sido accionista, consejero, directivo, comisario o apoderado de empresas del Sector 
Hidrocarburos, asociadas o comercialmente relacionadas con Regulados, dentro del año inmediato 
anterior a su designación o tener parentesco consanguíneo en línea recta hasta el segundo grado 
con dichos accionistas, consejeros, directivos, comisarios o apoderados, y 

VI. No haber sido sentenciado por delito doloso que haya ameritado pena privativa de la libertad por 
más de un año. 

El Director Ejecutivo no podrá desempeñar durante el periodo de su encargo ninguna otra comisión o 
empleo particular o dentro de la administración pública, a excepción de cargos o empleos de carácter docente 
y los honoríficos. 

Artículo 31.- Son facultades del Director Ejecutivo: 

I. Administrar y representar legalmente a la Agencia, con la suma de facultades generales y 
especiales, incluyendo facultades para actos de administración y de dominio que, en su caso, 
requiera conforme a la legislación aplicable; 

II. Dirigir las actividades de la Agencia; 

III. Nombrar y remover libremente a los servidores públicos de la Agencia; 

IV. Expedir las reglas y disposiciones de carácter general en materia de Seguridad Industrial y 
Seguridad Operativa, así como las normas oficiales mexicanas en materia de protección ambiental, 
que sean competencia de la Agencia conforme a la presente Ley; 

V. Formular el anteproyecto de presupuesto anual y presentarlo ante la Secretaría para su entrega a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VI. Ejercer o autorizar el ejercicio del presupuesto autorizado a la Agencia; 

VII. Participar en las negociaciones de tratados internacionales que lleve a cabo el Ejecutivo Federal en 
las materias de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente que 
tengan vinculación con el Sector, y 

VIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones y de la presente Ley. 

El Director Ejecutivo podrá delegar la representación legal de la Agencia y sus facultades en favor de los 
servidores públicos previstos en el Reglamento Interior respectivo, mediante acuerdo delegatorio que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de la prevista en la fracción IV del presente 
artículo. 

Artículo 32.- La Agencia contará con un Consejo Técnico, el cual apoyará el desarrollo de sus actividades 
y servirá como instancia de coordinación entre las dependencias, órganos y entidades de la Administración 
Pública Federal con atribuciones relacionadas con las materias de esta Ley. 

El Consejo Técnico estará integrado por los titulares de las secretarías de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, quien lo presidirá; de Gobernación; de Marina; de Hacienda y Crédito Público; de Energía; de 
Comunicaciones y Transportes; del Trabajo y Previsión Social; de Salud; de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos; de la Comisión Reguladora de Energía; de la Comisión Nacional del Agua; de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas y a el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. Los 
miembros titulares podrán nombrar un suplente con nivel mínimo de Director General o su equivalente. 

El Consejo Técnico podrá invitar a sus sesiones a representantes de las demás dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, los cuales podrán intervenir con voz, pero sin voto. 

El Director Ejecutivo de la Agencia fungirá como Secretario Técnico del Consejo Técnico. Las actas de las 
sesiones deberán ser aprobadas y firmadas por quienes asistieron a las mismas. 

La periodicidad de las sesiones del Consejo Técnico y las formalidades para su convocatoria y desarrollo, 
se regirán por lo dispuesto en el Reglamento Interior de la Agencia. 



     (Primera Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 11 de agosto de 2014 

Artículo 33.- El Consejo Técnico de la Agencia tendrá las siguientes funciones: 

I. Conocer el programa de trabajo y el informe anual de labores de la Agencia que presente el 
Director Ejecutivo; 

II. Acordar los asuntos que se sometan a su consideración, relacionados con la Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente; 

III. Conocer del ejercicio de los recursos del fideicomiso a que se refiere esta Ley; 

IV. Expedir el código de conducta al que deberá sujetarse el personal de la Agencia; 

V. Aportar elementos para el diseño y formulación de políticas nacionales, relacionadas con las 
materias objeto de la presente Ley, y 

VI. Las demás que se señalen en el Reglamento Interior y las necesarias para el cumplimiento de su 
objeto. 

Artículo 34.- El Director Ejecutivo se apoyará de un Comité Científico, órgano de consulta, que tendrá 
como objeto proporcionar elementos técnicos para la toma de decisiones sobre los temas que por su 
complejidad requieran el sustento de especialistas en la materia de que se trate. 

Dicho Comité estará integrado por cinco vocales que serán nombrados por el Director Ejecutivo. Su 
desempeño será honorífico y tendrán las facultades que se establezcan en el Reglamento Interior. 

Artículo 35.- Los servidores públicos de la Agencia podrán contar con un seguro de responsabilidad civil y 
asistencia legal, el cual no formará parte de las prestaciones que por norma les corresponden. 

Para tal fin, la Agencia creará anualmente las provisiones presupuestarias correspondientes en su 
presupuesto de gasto de operación. 

TÍTULO CUARTO 

Ingresos y Presupuesto 

Capítulo Único 

Artículo 36.- La Agencia podrá disponer de los ingresos derivados de los derechos y aprovechamientos 
que se establezcan por los servicios que correspondan conforme a sus atribuciones para financiar su 
presupuesto total. 

Artículo 37.- El fideicomiso público al cual se deberán aportar los remanentes de ingresos propios 
excedentes que obtenga la Agencia, se sujetará a lo siguiente: 

I. Si al finalizar el ejercicio fiscal existiera saldo remanente de ingresos propios excedentes, el 
Director Ejecutivo de la Agencia instruirá su aportación al fideicomiso público constituido por la 
Secretaría, en una institución de banca de desarrollo; 

II. La Agencia instruirá al fiduciario la aplicación de los recursos de este fideicomiso a la cobertura de 
gastos necesarios para cumplir con sus funciones en posteriores ejercicios fiscales, respetando los 
principios a los que hace referencia el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y estando sujetos a la evaluación y al control de la Auditoría Superior de la Federación y 
de la Secretaría de la Función Pública; 

III. No podrán acumular recursos superiores al equivalente de tres veces el presupuesto anual de la 
Agencia, tomando como referencia el presupuesto aprobado para el último ejercicio fiscal. En caso 
de que existan recursos adicionales, éstos serán transferidos a la Tesorería de la Federación; 

IV. Deberá registrarse y renovar anualmente su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para efectos del seguimiento de los recursos públicos, en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

V. La Agencia deberá incluir en los informes trimestrales y en la Cuenta Pública un reporte del 
cumplimiento de la misión y fines del fideicomiso, así como de los recursos ejercidos para tal 
efecto; así como poner esta información a disposición del público en general, a través de su 
respectiva página de Internet, y 

VI. Estará sujeto a las obligaciones en materia de transparencia conforme a la ley de la materia. 

Artículo 38.- La Cámara de Diputados realizará las acciones necesarias para proveer de recursos 
presupuestarios a la Agencia, con el fin de que pueda llevar a cabo sus funciones. El presupuesto aprobado 
deberá cubrir los capítulos de servicios personales, materiales y suministros, así como de servicios generales, 
necesarios para cumplir con sus funciones. 



Lunes 11 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección-Vespertina)       

TRANSITORIOS 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Director Ejecutivo de la Agencia, será designado por el Titular del Ejecutivo Federal en un 
plazo no mayor a noventa días naturales contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

Para efecto de designar por primera vez al Director Ejecutivo de la Agencia, no será aplicable, por única 
ocasión, la fracción V del artículo 30 de esta Ley. 

Tercero. El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento Interior de la Agencia dentro de los siguientes ciento 
ochenta días naturales contados a partir del nombramiento del Director Ejecutivo. 

Cuarto. La Secretaría, la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Comisión 
Reguladora de Energía continuarán despachando los asuntos que les competen, con base en las 
disposiciones legales aplicables, hasta la entrada en vigor del Reglamento Interior de la Agencia. 

En los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del Reglamento Interior de la Agencia, 
la autoridad que los tenga a su cargo decretará una suspensión del procedimiento y los remitirá a la Agencia 
en un plazo que no exceda de quince días hábiles. 

La Agencia reanudará los procedimientos correspondientes en un plazo máximo de diez días hábiles 
posteriores a su recepción. 

Los recursos de revisión en contra de los actos emitidos por las unidades administrativas de la Secretaría 
antes de la entrada en vigor de la Agencia, continuarán su trámite y serán resueltos por dicha dependencia del 
Ejecutivo Federal. 

Quinto. En tanto no entren en vigor las disposiciones administrativas de carácter general y normas 
oficiales mexicanas que expida la Agencia, continuarán vigentes y serán obligatorias para todos los 
Regulados, los lineamientos, disposiciones técnicas y administrativas, acuerdos, criterios, así como normas 
oficiales mexicanas, emitidas por la Secretaría, la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos y la Comisión Reguladora de Energía, que regulen las actividades objeto de la presente Ley, y 
que hayan sido publicadas en el Diario Oficial de la Federación o en los portales de internet de dichas 
dependencias u órganos reguladores. 

Sexto. La Secretaría, la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos, la Comisión 
Reguladora de Energía y Petróleos Mexicanos deberán instaurar un procedimiento de coordinación con la 
Agencia, a fin de transmitir toda la información, procedimientos, expedientes, estadística y cualquier otra 
documentación que tengan en su poder, correspondiente a las atribuciones, competencias y facultades de la 
Agencia. 

Séptimo. La Cámara de Diputados realizará las previsiones presupuestales necesarias para el efecto de 
que la Agencia cuente con el presupuesto necesario para iniciar sus funciones. 

Los recursos humanos, financieros y materiales con que cuenten las unidades administrativas de las 
dependencias y entidades que estén relacionadas con las funciones que se transfieren o asignan a la Agencia 
por virtud de este Decreto, se le traspasarán a fin de apoyar el cumplimiento de sus funciones. 

Los oficiales mayores o equivalentes serán responsables del proceso de transferencia de los recursos 
mencionados, por lo que proveerán y acordarán lo necesario para dar cumplimiento al presente Decreto. 

Octavo. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a la presente Ley. 

Noveno. Las autorizaciones que se hubieren expedido por las autoridades competentes, a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley, continuarán vigentes en los términos y condiciones en que fueron expedidas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. La Cámara de Diputados realizará las previsiones presupuestales necesarias para que las 
dependencias y entidades puedan cumplir las atribuciones conferidas en este Decreto. 

México, D.F., a 31 de julio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 
Morfín, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Xavier Azuara Zúñiga, Secretario.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de agosto de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se expide la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos y de la Ley de Coordinación Fiscal y se expide la Ley del 
Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS SOBRE HIDROCARBUROS, SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS Y DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y SE 
EXPIDE LA LEY DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

LEY DE INGRESOS SOBRE HIDROCARBUROS 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto establecer: 

I. El régimen de los ingresos que recibirá el Estado Mexicano derivados de las actividades de 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos que se realicen a través de las Asignaciones y 
Contratos a que se refieren el artículo 27, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Hidrocarburos, así como las Contraprestaciones que se 
establecerán en los Contratos; 

II. Las disposiciones sobre la administración y supervisión de los aspectos financieros de los 
Contratos, y 

III. Las obligaciones en materia de transparencia y rendición de cuentas respecto de los recursos a 
que se refiere el presente ordenamiento. 

Artículo 2.- Sin perjuicio de las demás obligaciones fiscales de los Contratistas y Asignatarios, el Estado 
Mexicano percibirá ingresos por las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos conforme a lo 
siguiente: 

I. Por Contrato, las Contraprestaciones establecidas a favor del Estado en cada Contrato de 
conformidad con esta Ley; 

II. Por Asignación, los derechos a que se refiere el Título Tercero de esta Ley, y 

III. El impuesto sobre la renta que causen los Contratistas y Asignatarios por las actividades que 
realicen en virtud de un Contrato o una Asignación. 

Los ingresos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo serán recibidos por el Fondo Mexicano 
del Petróleo, conforme a lo señalado en esta Ley, en cada Contrato y en las demás disposiciones aplicables. 
Dichos ingresos se exceptúan de las reglas de concentración contenidas en la Ley de Ingresos de la 
Federación del ejercicio fiscal de que se trate y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, serán aplicables, en singular o plural, las definiciones contenidas 
en el artículo 4 de la Ley de Hidrocarburos, así como las siguientes: 

I. Barril: unidad de medida equivalente a un volumen igual a 158.99 litros a una temperatura de 
15.56 grados Celsius; 

II. BTU: unidad térmica británica, representa la cantidad de energía necesaria para elevar la 
temperatura de una libra de agua (0.4535 kilogramos) un grado Fahrenheit (0.5556 grados 
centígrados), en condiciones atmosféricas normales; 

III. Comercializador: aquel que contrate la Comisión Nacional de Hidrocarburos, a solicitud del Fondo 
Mexicano del Petróleo, para que preste a la Nación el servicio de comercialización de 
Hidrocarburos que reciba el Estado como resultado de un Contrato; 

IV. Condensados: líquidos del Gas Natural constituidos principalmente por pentanos y componentes 
de Hidrocarburos más pesados; 

V. Contraprestación: aquella que se establezca en cada Contrato a favor del Estado o del 
Contratista; 
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VI. Contrato: Contrato para la Exploración y Extracción; 

VII. Cuota Contractual para la Fase Exploratoria: la Contraprestación que se establece conforme al 
artículo 23 de esta Ley; 

VIII. Fondo Mexicano del Petróleo: el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo; 

IX. Límite de Recuperación de Costos: el resultado de multiplicar el Porcentaje de Recuperación de 
Costos por el Valor Contractual de los Hidrocarburos. El producto de dicha multiplicación 
determinará la proporción máxima del Valor Contractual de los Hidrocarburos que podrá 
destinarse en cada Periodo a la recuperación de costos; 

X. Mecanismo de Ajuste: fórmula que establece la Secretaría en cada Contrato, que a partir de la 
rentabilidad en cada Periodo del Contratista, aumenta las Contraprestaciones a favor del Estado, 
mediante la modificación de alguno de los parámetros que determinan las Contraprestaciones del 
Contrato. La aplicación del Mecanismo de Ajuste tiene el propósito de que el Estado Mexicano 
capture la rentabilidad extraordinaria que, en su caso, se genere por el Contrato; 

XI. Periodo: mes calendario. 

 Cuando las actividades se realicen en un periodo que no comprenda un mes calendario 
completo, el periodo será el número de días que efectivamente se operó el Contrato; 

XII. Porcentaje de Recuperación de Costos: un porcentaje que la Secretaría fijará en las bases de 
licitación, así como en la migración de áreas bajo Asignación a los esquemas de Contrato, para 
cada Contrato que contemple la recuperación de costos; 

XIII. Precio Contractual de los Condensados: el Precio de los Condensados producidos en el Área 
Contractual, en dólares de los Estados Unidos de América por Barril, que se determina cada 
Periodo en el Punto de Medición, en términos de lo dispuesto en el artículo 25 de esta Ley, 
conforme a los mecanismos previstos en cada Contrato; 

XIV. Precio Contractual del Gas Natural: el Precio del Gas Natural producido en el Área Contractual, 
en dólares de los Estados Unidos de América por millón de BTU, que se determina cada Periodo 
en el Punto de Medición, en términos de lo dispuesto en el artículo 25 de esta Ley, conforme a los 
mecanismos previstos en cada Contrato; 

XV. Precio Contractual del Petróleo: el Precio del Petróleo producido en el Área Contractual, en 
dólares de los Estados Unidos de América por Barril, que se determina cada Periodo en el Punto 
de Medición, en términos de lo dispuesto en el artículo 25 de esta Ley, conforme a los 
mecanismos previstos en cada Contrato; 

XVI. Producción Contractual: los Hidrocarburos extraídos en el Área Contractual, medidos de 
conformidad con las disposiciones que emita la Comisión Nacional de Hidrocarburos en el Punto 
de Medición, en el Periodo que corresponda; 

XVII. Punto de Medición: punto determinado de conformidad con lo establecido en cada Contrato, en 
donde se llevará a cabo: 

a) La medición de cada tipo de Hidrocarburo extraído al amparo del Contrato de conformidad 
con las disposiciones que al efecto emita la Comisión Nacional de Hidrocarburos, y 

b) La determinación de los precios contractuales de cada tipo de Hidrocarburo, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 25 de esta Ley; 

XVIII. Regalía: Contraprestación a favor del Estado Mexicano determinada en función del Valor 
Contractual del Gas Natural, del Valor Contractual de los Condensados o del Valor Contractual 
del Petróleo, conforme a lo señalado en el artículo 24 de esta Ley; 

XIX. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XX. Utilidad Operativa: el resultado de disminuir al Valor Contractual de los Hidrocarburos los 
conceptos que se especifican en esta Ley para cada uno de los tipos de Contrato contemplados 
en la misma, que corresponda en cada Periodo; 

XXI. Valor Contractual de los Condensados: es el resultado de multiplicar, en el Periodo de que se 
trate: i) el Precio Contractual de los Condensados por ii) el volumen de los condensados en 
Barriles, en el Punto de Medición del Área Contractual; 

XXII. Valor Contractual de los Hidrocarburos: la suma del Valor Contractual del Petróleo, el Valor 
Contractual del Gas Natural y el Valor Contractual de los Condensados; 

XXIII. Valor Contractual del Gas Natural: es el resultado de multiplicar, en el Periodo de que se trate: i) 
el Precio Contractual del Gas Natural por ii) el volumen, en millones de BTU de Gas Natural, en el 
Punto de Medición del Área Contractual, y 

XXIV. Valor Contractual del Petróleo: es el resultado de multiplicar, en el Periodo de que se trate: i) el 
Precio Contractual del Petróleo por ii) el volumen de Petróleo en Barriles, en el Punto de Medición 
del Área Contractual. 
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TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS INGRESOS POR CONTRATOS 

CAPÍTULO I 

DE LAS CONTRAPRESTACIONES DE LOS CONTRATOS 

Artículo 4.- Las Contraprestaciones que se establezcan en los Contratos se calcularán y entregarán al 
Estado y a los Contratistas conforme a los mecanismos previstos en cada Contrato, siguiendo las reglas y 
bases señaladas en la presente Ley. 

El pago al Estado Mexicano de las Contraprestaciones que se establezcan en los Contratos no exime a los 
Contratistas del cumplimiento de las obligaciones en materia tributaria establecidas en la Ley del Impuesto 
sobre la Renta y demás disposiciones fiscales. 

Artículo 5.- La Secretaría publicará, dentro de los primeros 15 días naturales de cada año, un reporte que 
establezca los rangos de valores de los términos económicos que considerará para incluir en las bases de 
licitación del año correspondiente. La Secretaría únicamente podrá considerar valores fuera de estos rangos 
cuando las condiciones de los mercados y de la industria se hayan modificado, lo cual deberá justificar en un 
alcance al reporte anual. El reporte y sus alcances deberán publicarse en la página de Internet de la 
Secretaría. 

Sección Primera 

De las Contraprestaciones en los Contratos de Licencia 

Artículo 6.- Los Contratos de licencia establecerán las siguientes Contraprestaciones: 

A. A favor del Estado: 

I. Un bono a la firma; 

II. La Cuota Contractual para la Fase Exploratoria; 

III. Las Regalías, determinadas conforme el artículo 24 de esta Ley, y 

IV. Una Contraprestación que se determinará en los Contratos considerando la aplicación de una 
tasa al Valor Contractual de los Hidrocarburos. 

B. A favor del Contratista, la transmisión onerosa de los Hidrocarburos una vez extraídos del 
subsuelo, siempre que, conforme a los términos del Contrato, se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones señaladas en el apartado A anterior. 

Artículo 7.- El bono a la firma a que se refiere la fracción I del apartado A del artículo 6 de esta Ley será 
determinado por la Secretaría para cada Contrato y su monto, así como sus condiciones de pago, se incluirán 
en las bases de la licitación para su adjudicación o en los Contratos que sean resultado de una migración. 
Dicho bono será pagado en efectivo por el Contratista al Estado Mexicano a través del Fondo Mexicano del 
Petróleo. 

Artículo 8.- Las Contraprestaciones señaladas en las fracciones II, III y IV del apartado A del artículo 6 de 
esta Ley serán pagadas en efectivo por el Contratista al Estado Mexicano, en cada Periodo conforme se 
establezca en el Contrato. 

Artículo 9.- En la migración de áreas bajo Asignación al esquema de Contrato de licencia en términos de 
la Ley de Hidrocarburos, la Secretaría determinará los términos económicos a que se refiere el apartado A del 
artículo 6 de esta Ley, cuidando que los ingresos a través del tiempo para el Estado no sean inferiores a los 
que se hubieran obtenido bajo la Asignación original. 

Artículo 10.- Con el propósito de permitir al Estado Mexicano capturar la rentabilidad extraordinaria que 
en su caso se genere por la Extracción de los Hidrocarburos, la tasa a que se refiere la fracción IV del 
apartado A del artículo 6 de esta Ley será modificada a través del Mecanismo de Ajuste que se incluirá en el 
Contrato y en las bases de la licitación para su adjudicación o en los Contratos que sean resultado de una 
migración. 

Sección Segunda 

De las Contraprestaciones en los Contratos de Utilidad Compartida y de Producción Compartida 

Artículo 11.- Los Contratos de utilidad compartida establecerán las siguientes Contraprestaciones: 

I. A favor del Estado Mexicano: 

a) La Cuota Contractual para la Fase Exploratoria; 

b) Las Regalías determinadas conforme el artículo 24 de esta Ley, y 

c) Una Contraprestación que se determinará por la aplicación de un porcentaje a la Utilidad 
Operativa, y 
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II. A favor del Contratista: 

a) La recuperación de los costos, sujeto a lo establecido en el artículo 16, y 

b) Una Contraprestación que será el remanente de la Utilidad Operativa después de cubrir la 
Contraprestación a favor del Estado señalada en el inciso c) de la fracción I anterior. 

En los Contratos de utilidad compartida, los Contratistas entregarán la totalidad de la Producción 
Contractual al Comercializador, el cual entregará los ingresos producto de la comercialización al Fondo 
Mexicano del Petróleo. 

El Fondo Mexicano del Petróleo conservará las Contraprestaciones que correspondan al Estado, y pagará 
al Contratista las Contraprestaciones que en su caso le correspondan cada Periodo conforme se señale en el 
Contrato. 

Artículo 12.- Los Contratos de producción compartida establecerán las siguientes Contraprestaciones: 

I. A favor del Estado Mexicano: 

a) La Cuota Contractual para la Fase Exploratoria; 

b) Las Regalías determinadas conforme el artículo 24 de esta Ley, y 

c) Una Contraprestación que se determinará por la aplicación de un porcentaje a la Utilidad 
Operativa, y 

II. A favor del Contratista: 

a) La recuperación de los costos, sujeto a lo establecido en el artículo 16, y 

b) Una Contraprestación que será el remanente de la Utilidad Operativa después de cubrir la 
Contraprestación a favor del Estado señalada en el inciso c) de la fracción I anterior. 

Conforme a la naturaleza de los Contratos de producción compartida, las Contraprestaciones establecidas 
en la fracción II de este artículo se pagarán al Contratista en especie, con una proporción de la Producción 
Contractual de Hidrocarburos que sea equivalente al valor de dichas Contraprestaciones. Del mismo modo se 
entregarán al Estado las Contraprestaciones establecidas en la fracción I, incisos b) y c) de este artículo. 

El Estado determinará en el Contrato las Contraprestaciones que el Contratista deberá entregar en 
especie al Comercializador, el cual entregará los ingresos producto de su comercialización al Fondo Mexicano 
del Petróleo en cada Periodo, conforme se señale en el Contrato. 

Artículo 13.- En los Contratos de producción compartida se podrá optar por no incluir la Contraprestación 
correspondiente a la recuperación de costos, sin perjuicio de las obligaciones sobre su registro en términos 
del Contrato. 

Artículo 14.- En la migración de áreas bajo Asignación a los esquemas de Contrato de utilidad compartida 
o de producción compartida, en términos de la Ley de Hidrocarburos, la Secretaría determinará los términos 
económicos a que se refieren los artículos 11 y 12 de esta Ley, cuidando que los ingresos a través del tiempo 
para el Estado no sean inferiores a los que se hubieran obtenido bajo la Asignación original. 

Artículo 15.- Con el propósito de permitir al Estado Mexicano capturar la rentabilidad extraordinaria que 
en su caso se genere por la Extracción de los Hidrocarburos, el porcentaje a que se refieren los artículos 11, 
fracción I, inciso c), y 12, fracción I, inciso c), de esta Ley será modificado a través de un Mecanismo de 
Ajuste, que se incluirá en las bases de la licitación para la adjudicación del Contrato o en los Contratos que 
sean resultado de una migración. 

Artículo 16.- La Contraprestación correspondiente a la recuperación de costos a que se refieren los 
artículos 11, fracción II, inciso a), y 12, fracción II, inciso a), de esta Ley, será el monto equivalente a los 
costos, gastos e inversiones reconocidos conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría. 
En cada Periodo, esta Contraprestación no podrá ser mayor al Límite de Recuperación de Costos. 

Los costos, gastos e inversiones reconocidos que no sean pagados en la Contraprestación 
correspondiente a la recuperación de costos por consecuencia de la aplicación del Límite de Recuperación de 
Costos en el Periodo de que se trate, se trasladarán para ser incluidos en la Contraprestación correspondiente 
a la recuperación de costos de Periodos subsecuentes. 

Para los efectos de este artículo, no se podrán reconocer ni registrar los conceptos señalados en las 
fracciones I a XV del artículo 19 de esta Ley. 

Artículo 17.- La Utilidad Operativa se determinará cada Periodo y será el resultado de disminuir del Valor 
Contractual de los Hidrocarburos los siguientes conceptos: 

I. El monto de las Regalías efectivamente pagado por el Contratista en el Periodo, y 

II. La Contraprestación correspondiente a la recuperación de costos determinada de conformidad 
con el artículo 16 de esta Ley. 
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Artículo 18.- Cuando los Contratistas utilicen bienes que hubieren sido deducidos parcial o totalmente en 
otro Contrato o conforme al Título Tercero de esta Ley, sólo se podrán reconocer para efectos del Contrato el 
saldo pendiente por depreciar de los bienes que correspondan a dicho Contrato en términos de los 
lineamientos que al respecto emita la Secretaría. 

Artículo 19.- Para los efectos de la fracción II del artículo 17 de esta Ley, no se podrán deducir los 
siguientes conceptos: 

I. Los costos financieros; 

II. Los costos en que se incurra por negligencia o fraude del Contratista o de las personas que 
actúen por cuenta de éste; 

III. Los donativos; 

IV. Los costos y gastos por concepto de servidumbres, derechos de vía, ocupaciones temporales o 
permanentes, arrendamientos o adquisición de terrenos, indemnizaciones y cualquier otra figura 
análoga, que se derive de lo dispuesto en el artículo 27 y en el Capítulo IV del Título IV de la Ley 
de Hidrocarburos; 

V. Los costos en que se incurra por servicios de asesoría, excepto aquéllos previstos en los 
lineamientos que emita la Secretaría; 

VI. Los gastos derivados del incumplimiento de las normas aplicables, incluyendo las de 
administración de riesgos; 

VII. Los gastos relacionados con la capacitación y programas de entrenamiento que no cumplan con 
los lineamientos que emita la Secretaría; 

VIII. Los gastos derivados del incumplimiento de las condiciones de garantía, así como las que 
resulten de la adquisición de bienes que no cuenten con una garantía del fabricante o su 
representante contra los defectos de fabricación de acuerdo con las prácticas generalmente 
utilizadas en la industria petrolera; 

IX. Los gastos, costos e inversiones por el uso de tecnologías propias, excepto aquellos que cuenten 
con un estudio de precios de transferencia en términos de la legislación aplicable; 

X. Los montos registrados como provisiones y reservas de fondos, excepto aquellos para el 
abandono de las instalaciones conforme se señale en los lineamientos que emita la Secretaría; 

XI. Los costos legales por cualquier arbitraje o disputa que involucre al Contratista; 

XII. Las comisiones pagadas a corredores; 

XIII. Los pagos por concepto de Regalías y Cuotas Contractuales para la Fase Exploratoria 
correspondientes al Contrato, así como los pagos de Contraprestaciones, gastos, costos e 
inversiones correspondientes a otros Contratos; 

XIV. Los costos, gastos e inversiones por encima de referencias o precios de mercado razonables, de 
conformidad con lo que se establezca en las reglas y bases sobre el registro de costos, gastos e 
inversiones del Contrato, y 

XV. Aquellos que no sean estrictamente indispensables para la actividad objeto del Contrato, los 
demás que se especifiquen en cada Contrato atendiendo a sus circunstancias o situaciones 
particulares y los que se establezcan en los lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría. 

Artículo 20.- Los Contratos preverán que en los casos en que el Contratista enajene activos, cuyo costo, 
gasto o inversión hayan sido recuperados conforme al Contrato, los ingresos que reciba por dicha operación 
serán entregados al Estado Mexicano, a través del Fondo Mexicano del Petróleo o, previa autorización de la 
Secretaría, un monto equivalente será descontado de las Contraprestaciones que le correspondan al 
Contratista. 

El Contratista deberá informar a la Secretaría y a la Comisión Nacional de Hidrocarburos de las 
enajenaciones a que se refiere el párrafo anterior. 

Sección Tercera 

De las Contraprestaciones en los Contratos de Servicios 

Artículo 21.- En los Contratos de servicios de Exploración y Extracción de Hidrocarburos, los Contratistas 
entregarán la totalidad de la Producción Contractual al Estado y las Contraprestaciones a favor del Contratista 
serán siempre en efectivo y se establecerán en cada Contrato considerando los estándares o usos de la 
industria. 

Lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la presente Ley no será aplicable a los Contratos de servicios. 

Artículo 22.- Las Contraprestaciones a favor del Contratista establecidas en los Contratos de servicios se 
pagarán por el Fondo Mexicano del Petróleo con los recursos generados por la comercialización de la 
Producción Contractual que derive de cada Contrato de servicios. 
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Sección Cuarta 

Disposiciones Comunes a las Contraprestaciones 

Artículo 23.- Los Contratos preverán el pago mensual a favor del Estado Mexicano de la Cuota 
Contractual para la Fase Exploratoria, por la parte del Área Contractual que no se encuentre en la fase de 
producción, de conformidad con las siguientes cuotas: 

I. Durante los primeros 60 meses de vigencia del 
Contrato 

1,150 pesos por kilómetro cuadrado 

II. A partir del mes 61 de vigencia del Contrato y en 
adelante 

2,750 pesos por kilómetro cuadrado 

 

Los valores para las cuotas mensuales contempladas en este artículo se actualizarán cada año en el mes 
de enero, de acuerdo a la variación en el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año inmediato 
anterior. 

Artículo 24.- Los Contratos preverán Contraprestaciones cada Periodo denominadas Regalías, a favor del 
Estado Mexicano. El monto de las Regalías se determinará para cada tipo de Hidrocarburo mediante la 
aplicación de la tasa correspondiente, determinada de conformidad con las fracciones I a III de este artículo, al 
Valor Contractual del Petróleo, al Valor Contractual del Gas Natural y al Valor Contractual de los 
Condensados, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Al Valor Contractual del Petróleo, se le aplicará la siguiente tasa: 

a) Cuando el Precio Contractual del Petróleo sea inferior a 48 dólares de los Estados Unidos 
de América por Barril, de 7.5%, y 

b) Cuando el Precio Contractual del Petróleo sea mayor o igual a 48 dólares de los Estados 
Unidos de América por Barril: 

Tasa = [(0.125 x Precio Contractual del Petróleo) + 1.5 ]% 

 

II. Al Valor Contractual del Gas Natural, se le aplicará la siguiente tasa: 

a) Cuando se trate de Gas Natural Asociado: 

Tasa = 
Precio Contractual del Gas Natural 

100 

 

b) Cuando se trate de Gas Natural No Asociado: 

i. Cuando el Precio Contractual del Gas Natural sea menor o igual a 5 dólares de los 
Estados Unidos de América por millón de BTU, de 0%; 

ii. Cuando el Precio Contractual del Gas Natural sea mayor a 5 y menor a 5.5 dólares de 
los Estados Unidos de América por millón de BTU: 

Tasa = [ 
(Precio Contractual del Gas Natural – 5) x 60.5 

] % 
Precio Contractual del Gas Natural 

 

iii. Cuando el Precio Contractual de Gas Natural sea mayor o igual a 5.5 dólares de los 
Estados Unidos de América por millón de BTU: 

Tasa = 
Precio Contractual del Gas Natural 

100 

 

III. Al Valor Contractual de los Condensados se le aplicará la siguiente tasa: 

a) Cuando el Precio Contractual de los Condensados sea inferior a 60 dólares de los Estados 
Unidos de América por Barril, de 5%, y 

b) Cuando el Precio Contractual de los Condensados sea mayor o igual a 60 dólares de los 
Estados Unidos de América por Barril: 

Tasa = [(0.125 x Precio Contractual de los Condensados) – 2.5 ] % 

 

Para la determinación de las tasas para el cálculo de las Regalías contempladas en este artículo se 
deberán considerar los efectos de las variaciones en el Índice de Precios al Productor de los Estados Unidos 
de América o el que lo sustituya. Para ello, la Secretaría se sujetará a los lineamientos que para este 
propósito emita, los cuales deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 
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Artículo 25.- Para efectos de lo dispuesto en este Título Segundo, en los Contratos se preverá que cada 
Periodo se determinará el Valor Contractual de los Hidrocarburos. Cada Contrato deberá contener los 
mecanismos para la determinación en el Punto de Medición de los Precios Contractuales del Petróleo, Gas 
Natural y Condensados, que reflejen las condiciones de mercado. En los casos en los que se realicen 
operaciones con partes relacionadas, dichos mecanismos deberán considerar, en su caso, los ajustes que se 
requieran por calidad, contenido de azufre, grados API, y por costos de comercialización, transporte y 
logística, entre otros. 

Para el caso de operaciones entre partes relacionadas, se estará a lo dispuesto en el artículo 30 de esta 
Ley. 

CAPÍTULO II 

DISPOSICIONES APLICABLES A LOS CONTRATOS 

Artículo 26.- La Secretaría determinará las condiciones económicas relativas a los términos fiscales 
contenidos en esta Ley que deberán incluirse en las bases de la licitación para la adjudicación de los 
Contratos. 

Las variables de adjudicación de los Contratos serán en todos los casos de naturaleza económica, 
conforme a las previsiones de esta Ley, atendiendo siempre a maximizar los ingresos del Estado para lograr 
el mayor beneficio para el desarrollo de largo plazo. Considerando las circunstancias particulares de cada 
Contrato, la Secretaría establecerá los valores mínimos que serán aceptables para el Estado para cualquiera 
de las variables de adjudicación. 

Las variables de adjudicación estarán asociadas al monto o porcentaje de recursos que reciba el Estado, 
así como, en su caso, al monto que el Contratista comprometa como inversión. 

La Secretaría podrá optar por incluir en cualquier Contrato cualquiera de las Contraprestaciones señaladas 
en esta Ley o una combinación de las mismas. 

En la migración de Asignaciones a Contratos, la Secretaría fijará las condiciones económicas relativas a 
los términos fiscales de los mismos. En caso de que dichos Contratos se modifiquen, en términos de lo 
establecido en la Ley de Hidrocarburos, la Secretaría determinará las nuevas condiciones económicas 
relativas a los términos fiscales que deberán incluirse en el convenio modificatorio respectivo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será sin perjuicio de las facultades que correspondan a la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos. 

Artículo 27.- El Comercializador entregará al Fondo Mexicano del Petróleo todos los ingresos derivados 
de la venta de la Producción Contractual que de acuerdo a cada Contrato corresponda al Estado, una vez 
descontado el pago por los servicios de aquél, de conformidad con lo establecido en el contrato que formalice 
con la Comisión Nacional de Hidrocarburos, en términos del artículo 28 de la Ley de Hidrocarburos. 

Artículo 28.- Sin perjuicio de las obligaciones que se establezcan en otras disposiciones jurídicas, los 
Contratos contendrán, entre otras, las siguientes obligaciones a cargo de los Contratistas: 

I. Fondear sus actividades; 

II. Entregar al Fondo Mexicano del Petróleo las Contraprestaciones a favor del Estado Mexicano, 
conforme a los términos del Contrato, cuando corresponda; 

III. Para aquellos Contratos que incluyan como Contraprestación la recuperación de costos, gastos e 
inversiones, observar las reglas y bases que al respecto se incluyan en los Contratos. Dichas 
reglas y bases se sujetarán a los lineamientos que emita la Secretaría; 

IV. Observar las reglas y bases sobre la procura de bienes y servicios para las actividades llevadas a 
cabo al amparo de los Contratos que se incluyan en cada uno de ellos. Dichas reglas y bases se 
sujetarán a principios de transparencia, economía y eficiencia conforme a los lineamientos que 
emita la Secretaría; 

V. Cumplir con los requerimientos de información que las distintas instituciones les soliciten de 
conformidad con lo previsto en esta Ley; 

VI. Pagar los derechos y aprovechamientos que se establezcan por la administración y supervisión 
de los Contratos o la supervisión y vigilancia de las actividades realizadas al amparo de los 
mismos, que realicen la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y 

VII. Cumplir con las obligaciones de abandono y desmantelamiento conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables y lo dispuesto en el Contrato, y transferir al Estado los activos generados o 
adquiridos al amparo del Contrato sin cargo, pago, ni indemnización alguna y en buen estado de 
conservación y funcionamiento, teniendo en cuenta el desgaste normal producido por el uso, sin 
perjuicio de los finiquitos que en su caso correspondieran. 
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Para efectos de lo previsto en las fracciones III y IV del presente artículo, cuando la Secretaría realice 
modificaciones a los lineamientos, éstas sólo aplicarán para los contratos que se adjudiquen con posterioridad 
a las mencionadas modificaciones. 

Cada Contrato deberá prever expresamente el compromiso del Contratista de pactar con los terceros con 
los que realice operaciones vinculadas con el objeto del propio Contrato, la obligación de dichos terceros de 
entregar directamente al Fondo Mexicano del Petróleo, a la Comisión Nacional de Hidrocarburos y a la 
Secretaría, cuando lo soliciten, la información sobre sus operaciones con el Contratista por virtud del Contrato. 

Artículo 29.- Las Contraprestaciones a favor del Contratista se pagarán una vez que el Contratista 
obtenga la Producción Contractual, por lo que en tanto no exista Producción Contractual, bajo ninguna 
circunstancia serán exigibles las Contraprestaciones a favor del Contratista ni se le otorgará anticipo alguno. 

Los Contratos preverán las condiciones bajo las cuales los Contratistas podrán aprovechar los productos y 
sustancias distintos de los Hidrocarburos que se generen en la Exploración y Extracción, siempre y cuando no 
se requiera concesión para su explotación o aprovechamiento, en cuyo caso se estará al marco jurídico 
aplicable. 

Artículo 30.- En los casos en que el Contratista realice operaciones con partes relacionadas, tanto para la 
venta o comercialización de Hidrocarburos como para la procura de insumos, materiales o servicios, serán 
aplicables las Guías sobre Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las 
Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico en 1995, o aquéllas que las sustituyan, en la medida en que las mismas sean congruentes con las 
disposiciones de esta Ley, de la Ley del Impuesto sobre la Renta y de los tratados celebrados por México. 

Artículo 31.- Las bases de licitación de los Contratos y los Contratos deberán prever que éstos sólo 
podrán ser formalizados con empresas productivas del Estado o Personas Morales que cumplan con: 

I. Ser residentes para efectos fiscales en México; 

II. Tener por objeto exclusivamente la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, y 

III. No tributar en el régimen fiscal opcional para grupos de sociedades a que se refiere el Capítulo VI 
del Título Segundo de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Las empresas productivas del Estado y Personas Morales podrán participar en los procesos de licitación 
de forma individual, en consorcio o mediante la figura de asociaciones en participación. 

Se entenderá por consorcio cuando dos o más empresas productivas del Estado y/o Personas Morales, 
presenten conjuntamente una proposición dentro del proceso de licitación para la adjudicación de un Contrato. 

Las bases de licitación deberán prever que el Contrato sólo podrá adjudicarse a asociaciones en 
participación cuyo convenio haya sido celebrado conforme a las leyes mexicanas. 

Cada uno de los integrantes del consorcio o de la asociación en participación deberá firmar el Contrato y 
cumplir con lo dispuesto en las fracciones I a III anteriores. 

Las empresas productivas del Estado, Personas Morales, asociaciones en participación y consorcios 
podrán ser titulares de más de un Contrato. 

Las empresas productivas del Estado que deseen migrar sus Asignaciones a Contratos, no podrán tributar 
en el régimen fiscal opcional señalado en la fracción III de este artículo. 

Los Contratos deberán contemplar las penas convencionales y garantías de seriedad y de cumplimiento 
respaldadas por instrumentos financieros convencionales que se requieran para su operación. 

Artículo 32.- Para efectos de la determinación del impuesto sobre la renta, se estará a lo siguiente: 

A. Los Contratistas, en lugar de aplicar los porcentajes de deducción establecidos en los artículos 33 y 34 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán aplicar los siguientes porcentajes: 

I. El 100% del monto original de las inversiones realizadas para la Exploración, recuperación 
secundaria y mejorada, y el mantenimiento no capitalizable, en el ejercicio en el que se efectúen; 

II. El 25% del monto original de las inversiones realizadas para el desarrollo y explotación de 
yacimientos de Petróleo o Gas Natural, en cada ejercicio, y 

III. El 10% del monto original de las inversiones realizadas en infraestructura de Almacenamiento y 
transporte indispensable para la ejecución del Contrato, como oleoductos, gasoductos, 
terminales, transporte o tanques de Almacenamiento necesarios para llevar la Producción 
Contractual a los puntos de entrega, medición o fiscalización determinados en cada Contrato, en 
cada ejercicio. 

Cuando el Contratista utilice bienes de las inversiones a que se refiere este artículo que no hubieran sido 
deducidos en su totalidad conforme al Título Tercero de esta Ley, para efectos de este Título sólo podrán 
deducir el saldo pendiente por depreciar de los bienes que correspondan a dicho Contrato en términos de los 
lineamientos que al respecto emita la Secretaría. 

Para efectos de la pérdida fiscal prevista en el artículo 57 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los 
contribuyentes que realicen actividades en las regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a 
quinientos metros, podrán disminuir dicha pérdida ocurrida en un ejercicio de la utilidad fiscal de los quince 
ejercicios siguientes hasta agotarlo. 
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B. Las Personas Morales o empresas productivas del Estado que se agrupen en consorcio en términos del 
artículo 31 de esta Ley, observarán lo siguiente: 

I. Deberán celebrar un acuerdo de operación conjunta en el cual, al menos: 

a) Nombren a uno de los integrantes del consorcio como operador para realizar operaciones a 
nombre y por cuenta de los mismos; 

b) Los integrantes del consorcio acepten que los comprobantes fiscales que se emitan por los 
gastos que se realicen para el desarrollo de las actividades necesarias para la ejecución del 
Contrato, sean expedidos a nombre del operador, y 

c) Reflejen el porcentaje de la participación que le corresponda a cada integrante del 
consorcio, el cual deberá ser congruente con el Contrato; 

II. El operador deberá entregar a cada integrante del consorcio una relación de las operaciones que 
realice al amparo del Contrato, debiendo conservar copia de la misma, así como un duplicado de 
los comprobantes con requisitos fiscales que le hayan expedido, los que deberán coincidir con 
dicha relación; 

III. El operador expedirá los comprobantes fiscales a los integrantes del consorcio que amparen los 
gastos realizados derivado de la ejecución del Contrato en la proporción que corresponda a su 
participación en el Contrato; 

IV. El operador deberá proporcionar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, a la autoridad 
fiscal, la información de las operaciones realizadas en el ejercicio inmediato anterior por cuenta 
de los integrantes del consorcio, identificando por cada uno la parte proporcional que les 
corresponda del total de las operaciones efectuadas; 

V. Los integrantes del consorcio podrán deducir, en forma individual, la parte proporcional de los 
costos, gastos e inversiones que se efectúen, siempre que el operador expida, por cada 
integrante, un comprobante fiscal que ampare el monto de la parte proporcional que les 
corresponda y reúnan los requisitos que establezcan las disposiciones fiscales; 

VI. No se considerará como ingreso acumulable para el operador, las cantidades que se perciban 
para efectuar gastos por cuenta de los integrantes del consorcio, siempre y cuando dichas 
cantidades se encuentren respaldadas con los comprobantes fiscales que expida el operador a 
cada uno de los integrantes del consorcio en términos de la fracción III anterior; 

VII. El operador sólo podrá deducir la parte proporcional que le corresponda, conforme a su 
participación en el consorcio, del importe total amparado en los comprobantes que le sean 
expedidos en términos de la fracción I, inciso b), anterior; 

VIII. Los integrantes del consorcio podrán optar por recibir cada uno, en la proporción que les 
corresponda dentro del consorcio, las Contraprestaciones que de acuerdo al Contrato deban 
cubrirse al Contratista, o que las Contraprestaciones sean entregadas al operador para que éste 
las distribuya entre los integrantes del consorcio en las proporciones respectivas. 

 En este último caso, el operador no podrá deducir los montos que de dichas Contraprestaciones 
distribuya a los integrantes del consorcio. Asimismo, el operador no considerará ingreso 
acumulable los montos que de dichas Contraprestaciones efectivamente distribuya a los 
integrantes del consorcio, y 

IX. Los integrantes del consorcio deberán cumplir sus obligaciones fiscales en forma individual. 

Artículo 33.- Los actos o actividades que causen el impuesto al valor agregado por los que se deban 
cubrir las Contraprestaciones que se establezcan en los Contratos a que se refiere el presente Título, se 
sujetarán a la tasa 0% para los efectos del impuesto mencionado. Lo dispuesto en el presente párrafo no será 
aplicable a otro tipo de contratos u operaciones que celebren con terceros las partes que intervengan en los 
Contratos mencionados. 

Artículo 34.- En los casos en que se pretendan celebrar Contratos diferentes a los señalados en la 
presente Ley, la Secretaría determinará las Contraprestaciones correspondientes, de entre las previstas en 
este ordenamiento o una combinación de las mismas, buscando siempre la maximización de los ingresos de 
la Nación. 

En los Contratos formalizados por la Comisión Nacional de Hidrocarburos a que hace mención el primer 
párrafo de este artículo, todos los recursos derivados de la comercialización de la Producción Contractual que 
conforme al Contrato le corresponda al Estado, serán entregados al Fondo Mexicano del Petróleo, quien 
pagará las Contraprestaciones al Contratista de conformidad con lo establecido en el Contrato. 

Cuando una empresa productiva del Estado que sea Contratista por virtud de la migración de una 
Asignación pretenda asociarse con terceros para la ejecución de un Contrato, la Secretaría estará facultada 
para establecer las condiciones económicas relativas a los términos fiscales del Contrato, así como las 
variables de adjudicación para la licitación de la asociación o cesión, según corresponda, y fijará las 
condiciones fiscales mínimas a observar en la licitación que garanticen que los ingresos para el Estado no 
sean inferiores a los que se hubieran obtenido bajo el Contrato original. 
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CAPÍTULO III 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS ASPECTOS FINANCIEROS DE LOS CONTRATOS 

Artículo 35.- Los Contratos preverán que la administración de los aspectos financieros de los mismos, 
relacionados con las Contraprestaciones y demás elementos previstos en esta Ley, se realizará por el Fondo 
Mexicano del Petróleo, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos en la administración de los Contratos. 

Asimismo, los Contratos preverán que la verificación de los aspectos financieros de los mismos, 
relacionados con las Contraprestaciones y demás elementos previstos en esta Ley, se realizará por la 
Secretaría. 

El Fondo Mexicano del Petróleo, la Secretaría y la Comisión Nacional de Hidrocarburos deberán 
coordinarse para el correcto ejercicio de sus respectivas funciones en la administración y supervisión de los 
Contratos. 

Artículo 36.- El Fondo Mexicano del Petróleo y la Secretaría realizarán las funciones a que se refiere este 
Título Segundo y las demás que se prevean en las disposiciones aplicables y en los Contratos, conforme a los 
lineamientos que, en su caso, emitan. 

Las determinaciones del Fondo Mexicano del Petróleo y de la Secretaría derivadas de la administración y 
verificación de los aspectos financieros de los Contratos, según corresponda, así como la fijación de los 
términos económicos de los mismos que establezca la Secretaría acordes con la Ley y los rangos de valores 
publicados o que hayan sido modificados en términos de esta Ley, no serán consideradas actos de autoridad. 
Lo anterior, sin perjuicio de que aquellas determinaciones relativas a la administración de los Contratos 
podrán impugnarse por las vías jurisdiccionales que por la naturaleza de los mismos correspondan, o a través 
de los mecanismos previstos en los Contratos. 

Artículo 37.- Los Contratos preverán que el Fondo Mexicano del Petróleo y la Secretaría tendrán, entre 
otras, las siguientes funciones: 

A. Corresponde al Fondo Mexicano del Petróleo: 

I. Recibir de los Contratistas la información y documentación relacionada con los costos, gastos e 
inversiones, así como con la deducción de dichas inversiones, requeridos para la ejecución del 
Contrato, y llevar un registro de dichos conceptos y, en su caso, de su reconocimiento; 

II. Recibir el pago de las Regalías, Cuotas Contractuales para la Fase Exploratoria y demás 
Contraprestaciones a favor del Estado establecidas en los Contratos; 

III. Llevar los registros de información que se requieran para calcular y determinar las 
Contraprestaciones establecidas en los Contratos y para realizar las demás funciones a su cargo; 

IV. Realizar el cálculo y el pago de las Contraprestaciones que, en su caso y conforme a los 
Contratos, correspondan a los Contratistas; 

V. Solicitar a los Contratistas y a terceros la información que requiera para el correcto ejercicio de 
sus funciones, conforme a lo establecido en el Contrato; 

VI. Proveer a la Secretaría la información que ésta requiera para la ejecución de sus funciones; 

VII. Solicitar a la Comisión Nacional de Hidrocarburos el apoyo técnico que requiera para la ejecución 
de sus funciones, y 

VIII. Dar aviso a la Comisión Nacional de Hidrocarburos y a la Secretaría respecto de las 
irregularidades que detecte en el ejercicio de sus funciones a efecto de que se hagan valer los 
derechos que correspondan al Estado conforme al Contrato, o se apliquen las penas o sanciones 
que se prevean en el mismo. Lo anterior, sin perjuicio de otras acciones legales, judiciales o 
penales que resulten aplicables. 

B. Corresponde a la Secretaría: 

I. Determinar las bases y reglas sobre el registro de costos, gastos e inversiones del Contrato, 
conforme a los lineamientos que emita. Dichas bases y reglas deberán incluirse en el Contrato 
respectivo; 

II. Determinar las bases y reglas sobre la procura de bienes y servicios para las actividades llevadas 
a cabo al amparo de cada Contrato, conforme a los lineamientos que emita, mismos que deberán 
tener como objetivo minimizar los costos, gastos e inversiones, privilegiando para ello el uso de 
mecanismos que garanticen la mayor transparencia y competencia en los procesos de 
contratación del Contratista. Dichas bases y reglas sobre la procura de bienes y servicios 
deberán incluirse en el Contrato respectivo; 
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III. Recibir del Fondo Mexicano del Petróleo la información y documentación relacionada con los 
costos, gastos e inversiones, así como con la deducción de dichas inversiones, requeridos para la 
ejecución del Contrato, y llevar un registro de dichos conceptos; 

IV. Verificar el correcto pago de las Regalías, Cuotas Contractuales para la Fase Exploratoria y 
demás Contraprestaciones que, conforme al Contrato, correspondan al Estado y al Contratista; 

V. Llevar los registros de información que se requieran para la verificación de las 
Contraprestaciones establecidas en el Contrato y para realizar las demás funciones a su cargo; 

VI. Notificar al Fondo Mexicano del Petróleo sobre las irregularidades que detecte en el pago de las 
Contraprestaciones, para que proceda conforme se establezca en el Contrato; 

VII. Verificar las operaciones y registros contables derivadas del Contrato, incluso mediante la 
realización de auditorías o visitas a los Contratistas, conforme a los lineamientos que al efecto 
emita; 

VIII. Solicitar a los Contratistas y a terceros la información que requiera para el correcto ejercicio de 
sus funciones, conforme a lo establecido en el Contrato; 

IX. Solicitar al Fondo Mexicano del Petróleo la información adicional que requiera para la ejecución 
de sus funciones; 

X. Coordinarse con la Comisión Nacional de Hidrocarburos para recibir apoyo técnico y solicitar 
realice visitas de campo o de otro tipo para verificar las actividades e inversiones de los 
Contratistas, y 

XI. Dar aviso al Fondo Mexicano del Petróleo y la Comisión Nacional de Hidrocarburos respecto de 
las irregularidades que detecte en la ejecución del Contrato a efecto de que se hagan valer los 
derechos que correspondan al Estado conforme al mismo, o se apliquen las penas o sanciones 
que se prevean en el Contrato. Lo anterior, sin perjuicio de otras acciones legales, judiciales o 
penales que resulten aplicables. 

Artículo 38.- Las funciones que realicen la Secretaría y el Fondo Mexicano del Petróleo en términos de los 
Contratos o conforme a esta Ley, serán sin perjuicio de las facultades en materia fiscal de las autoridades 
competentes, en términos de las leyes aplicables. 

El registro y reconocimiento de costos, gastos, inversiones e ingresos que se realice conforme a lo 
dispuesto en los Contratos solamente serán válidos para la determinación de las Contraprestaciones 
contempladas en los mismos, por lo que su registro, y en su caso, reconocimiento bajo los términos de un 
Contrato no implicará su aceptación o rechazo para propósito del cumplimiento de las obligaciones fiscales a 
las que está sujeto el Contratista en términos de la legislación aplicable. 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS INGRESOS DERIVADOS DE ASIGNACIONES 

CAPÍTULO I 

DEL DERECHO POR LA UTILIDAD COMPARTIDA 

Artículo 39.- Los Asignatarios pagarán anualmente el derecho por la utilidad compartida aplicando una 
tasa del 65% a la diferencia que resulte de disminuir del valor de los Hidrocarburos extraídos durante el 
ejercicio fiscal de que se trate, incluyendo el consumo que de estos productos efectúe el Asignatario, así como 
las mermas por derramas o quema de dichos productos, las deducciones permitidas en el artículo 40 de esta 
Ley. 

El derecho a que se refiere este artículo se enterará mediante declaración que se presentará ante las 
oficinas autorizadas a más tardar el último día hábil del mes de marzo del año siguiente a aquel al que 
corresponda el pago. 

Artículo 40.- Para la determinación de la base del derecho por la utilidad compartida, serán deducibles los 
siguientes conceptos: 

I. El 100% del monto original de las inversiones realizadas para la Exploración, recuperación 
secundaria y el mantenimiento no capitalizable, en el ejercicio en el que se efectúen; 

II. El 25% del monto original de las inversiones realizadas para el desarrollo y extracción de 
yacimientos de Petróleo o Gas Natural, en cada ejercicio; 

III. El 10% del monto original de las inversiones realizadas en infraestructura de Almacenamiento y 
transporte indispensable para la ejecución de las actividades al amparo de la Asignación, como 
oleoductos, gasoductos, terminales o tanques de Almacenamiento, en cada ejercicio; 
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IV. Los costos y gastos, considerándose para tales efectos las erogaciones necesarias para la 
extracción de los yacimientos de Petróleo o Gas Natural determinados de conformidad con las 
Normas de Información Financiera Mexicanas, excepto las inversiones a que se refieren las 
fracciones I, II y III de este artículo. Los únicos costos y gastos que se podrán deducir serán los 
de Exploración, transportación o entrega de los Hidrocarburos. Los costos y gastos se deducirán 
cuando hayan sido efectivamente pagados en el periodo al que corresponda el pago, y 

V. El derecho de extracción de hidrocarburos señalado en el artículo 44 de la presente Ley, 
efectivamente pagado durante el periodo que corresponda. 

Las deducciones a que se refieren las fracciones II y III de este artículo deberán ser ajustadas conforme a 
lo establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El monto original de las inversiones a que se refieren las fracciones I a III de este artículo comprenderá, 
además del precio de las mismas, únicamente los impuestos al comercio exterior efectivamente pagados con 
motivo de tales inversiones. 

La deducción del monto original de las inversiones se podrá iniciar a partir de que se realicen las 
erogaciones por la adquisición de las mismas o a partir de su utilización. En ningún caso las deducciones por 
dichas inversiones, antes de realizar el ajuste a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, rebasarán 
el 100% de su monto original. 

El Asignatario establecerá un registro de los costos y gastos de la Exploración y Extracción por cada 
campo de Extracción de Hidrocarburos, así como de los tipos específicos de Hidrocarburos que se obtengan, 
y deberá enviar a la Cámara de Diputados y al Servicio de Administración Tributaria la información periódica 
que se incorpore en dicho registro, poniendo a disposición de ellos los datos, estudios, reportes, prospectivas 
y demás fuentes de información en que se sustente la información incorporada al registro, con objeto de que 
puedan llevarse a cabo los actos de fiscalización que se consideren pertinentes a través de la Auditoría 
Superior de la Federación y del Servicio de Administración Tributaria. 

Los registros a que se refiere el párrafo anterior se realizarán conforme a las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Secretaría. 

Artículo 41.- Para efectos del cálculo del derecho por la utilidad compartida, no serán deducibles los 
conceptos a que se refiere el artículo 43 de esta Ley, así como los intereses de cualquier tipo a cargo del 
Asignatario, la reserva de exploración, los gastos de venta, los pagos por pensiones que se hagan con cargo 
a la reserva laboral y cualquier gasto, costo o inversión relacionado con los Contratos. En el caso de que la 
reserva laboral tenga remanentes en el ejercicio, dicho remanente se reducirá de las deducciones realizadas 
en el mismo ejercicio. 

Asimismo, el monto de la deducción por concepto de los costos, gastos e inversiones deducibles de las 
fracciones I a IV del artículo 40 de esta Ley, en ningún caso será mayor a los siguientes montos: 

I. 12.500% del valor anual de los Hidrocarburos distintos al Gas Natural No Asociado y sus 
Condensados, extraídos en áreas terrestres; 

II. 12.500% del valor anual de los Hidrocarburos distintos al Gas Natural No Asociado y sus 
Condensados, extraídos en áreas marítimas con tirante de agua inferior a quinientos metros; 

III. 80% del valor anual del Gas Natural No Asociado incluyendo, en su caso, el valor anual de los 
Condensados extraídos de campos de Gas Natural No Asociado; 

IV. 60% del valor anual de los Hidrocarburos distintos al Gas Natural No Asociado y sus 
Condensados, extraídos en áreas marítimas con tirante de agua superior a quinientos metros, y 

V. 60% del valor anual de los Hidrocarburos distintos al Gas Natural No Asociado y sus 
Condensados, extraídos en el Paleocanal de Chicontepec. 

La parte deducible de los gastos, costos e inversiones conforme a las fracciones I a IV del artículo 40 de 
esta Ley que rebase el monto máximo de deducción conforme al párrafo anterior, se podrá deducir en los 
ejercicios inmediatos posteriores a aquél al que correspondan de conformidad con las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Secretaría, sin que dicha deducción pueda aplicarse en la 
determinación de los derechos relativos a otra región conforme la clasificación contenida en la fracción X del 
artículo 48 de esta Ley. 

Artículo 42.- A cuenta del derecho a que se refiere el artículo 39 de esta Ley se harán pagos provisionales 
mensuales, a más tardar el último día hábil del mes posterior a aquél a que correspondan los pagos 
provisionales, aplicando la tasa establecida en el primer párrafo del artículo 39 al valor de los Hidrocarburos 
extraídos en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que 
corresponda el pago, disminuyéndose de dicho valor los siguientes conceptos: 

I. Los costos, gastos y la parte proporcional de las inversiones correspondientes al mismo periodo 
conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de esta Ley, sin que excedan de los montos máximos en 
los siguientes términos: 
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a) 12.500% del valor de los Hidrocarburos distintos al Gas Natural No Asociado y sus 
Condensados, extraídos en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el 
último día del mes al que corresponda el pago, en áreas terrestres; 

b) 12.500% del valor de los Hidrocarburos distintos al Gas Natural No Asociado y sus 
Condensados, extraídos en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el 
último día del mes al que corresponda el pago, en áreas marítimas con tirante de agua 
inferior a quinientos metros; 

c) 80% del valor del Gas Natural No Asociado incluyendo, en su caso, el valor anual de los 
Condensados extraídos, en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el 
último día del mes al que corresponda el pago, de campos de Gas Natural No Asociado; 

d) 60% del valor de los Hidrocarburos distintos al Gas Natural No Asociado y sus 
Condensados, extraídos en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el 
último día del mes al que corresponda el pago, en áreas marítimas con tirante de agua 
superior a quinientos metros, y 

e) 60% del valor de los Hidrocarburos distintos al Gas Natural No Asociado y sus 
Condensados, extraídos en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el 
último día del mes al que corresponda el pago, en el Paleocanal de Chicontepec; 

 La parte proporcional del monto deducible de la inversión, que se efectuará en el por ciento que 
represente el número de meses completos en los que el bien o bienes objeto de la inversión 
hayan sido utilizados por el Asignatario respecto de doce meses, en la proporción que el número 
de meses comprendidos desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes del periodo al 
que corresponda el pago, representen en el total de meses comprendidos en el año, y 

II. El derecho por exploración de hidrocarburos y el derecho por extracción de hidrocarburos 
efectivamente pagados. 

Al pago provisional así determinado, se le restarán los pagos provisionales de este derecho efectivamente 
pagados en los meses anteriores correspondientes al ejercicio de que se trate, siendo la diferencia el pago 
provisional por enterar. 

En la declaración anual por el derecho a que se refiere el artículo 39 de esta Ley, se podrán acreditar los 
pagos provisionales mensuales efectivamente pagados de este derecho, correspondientes al ejercicio de que 
se trate. 

Cuando en la declaración de pago provisional o en la declaración anual resulte saldo a favor, el 
Asignatario podrá compensar dicho saldo a favor contra los pagos posteriores del propio derecho. Dicha 
compensación deberá realizarse conforme a lo previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, 
considerándose el periodo comprendido desde el mes en el que se obtenga el saldo a favor, hasta el mes en 
el que se realice la compensación. 

Artículo 43.- Para los efectos del presente Capítulo, los siguientes costos y gastos no son deducibles: 

I. Los costos financieros; 

II. Los costos en que se incurra por negligencia o fraude del Asignatario o de las personas que 
actúen por cuenta de éste; 

III. Los costos y gastos por concepto de servidumbres, derechos de vía, ocupaciones temporales o 
permanentes, arrendamientos o adquisición de terrenos, indemnizaciones y cualquier otra figura 
análoga que derive de lo dispuesto en el artículo 27 y en el Capítulo IV del Título IV de la Ley de 
Hidrocarburos; 

IV. Las comisiones pagadas a corredores; 

V. Los costos relacionados con la comercialización o transporte de Petróleo o Gas Natural más allá 
de los puntos de entrega; 

VI. Las multas o sanciones económicas en que se incurra por el incumplimiento de obligaciones 
legales o contractuales; 

VII. Los gastos relacionados con el empleo de un experto independiente con el propósito de resolver 
disputas; 

VIII. Los donativos; 

IX. Los costos en que se incurra por servicios jurídicos y de asesoría, excepto aquéllos previstos en 
las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Secretaría; 

X. Los gastos derivados del incumplimiento de las normas aplicables a la administración de riesgos; 

XI. Los gastos relacionados con la capacitación y programas de entrenamiento que no cumplan con 
las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Secretaría; 
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XII. Los gastos derivados del incumplimiento de las condiciones de garantía, así como las que 
resulten de la adquisición de bienes que no cuenten con una garantía del fabricante o su 
representante contra los defectos de fabricación, de acuerdo con las prácticas generalmente 
utilizadas por la industria petrolera; 

XIII. Las disminuciones en el valor de los bienes no usados en la industria petrolera; 

XIV. Los impuestos asociados a los trabajadores del Asignatario; 

XV. Los montos registrados como provisiones y reservas de los fondos, excepto las que se señalen 
en las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Secretaría; 

XVI. Los créditos a favor del Asignatario cuyos deudores se encuentren en suspensión de pagos, 
hasta la conclusión del juicio correspondiente en el que los deudores sean declarados 
insolventes; 

XVII. Los pagos por concepto de Contraprestaciones, así como gastos, costos o inversiones 
correspondientes a Contratos; 

XVIII. Los costos legales por cualquier arbitraje que genere una disputa entre el Asignatario, y sus 
contratistas o subcontratistas; 

XIX. Los costos, gastos e inversiones por encima de referencias o precios de mercado razonables, de 
conformidad con lo que se establezca en las reglas y bases sobre el registro de costos, gastos e 
inversiones que establezca la Secretaría, y 

XX. Aquéllos que no sean estrictamente indispensables para las actividades por las que el Asignatario 
está obligado al pago del derecho establecido en el artículo 39 de esta Ley. 

CAPÍTULO II 

DEL DERECHO DE EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS 

Artículo 44.- El Asignatario estará obligado a pagar mensualmente el derecho de extracción de 
hidrocarburos, aplicando la tasa que corresponda de conformidad con las fracciones I a III de este artículo al 
valor del Hidrocarburo de que se trate extraído en el mes. Las tasas se determinarán empleando los precios 
de los Hidrocarburos en dólares por unidad, según corresponda, conforme a lo siguiente: 

I. Al valor del Petróleo, se le aplicará la siguiente tasa: 

a) Cuando el precio del Petróleo sea inferior a 48 dólares de los Estados Unidos de América 
por Barril, de 7.5%, y 

b) Cuando el precio del Petróleo sea mayor o igual a 48 dólares de los Estados Unidos de 
América por Barril: 

Tasa= [ (0.125 x precio del Petróleo) + 1.5 ] % 

 

II. Al valor del Gas Natural, se le aplicará la siguiente tasa: 

a) Cuando se trate de Gas Natural Asociado: 

Tasa = 
Precio del Gas Natural 

100 

 

b) Cuando se trate de Gas Natural No Asociado: 

i. Cuando el precio del Gas Natural sea menor o igual a 5 dólares de los Estados Unidos 
de América por millón de BTU, de 0%; 

ii. Cuando el precio del Gas Natural sea mayor a 5 y menor a 5.5 dólares de los Estados 
Unidos de América por millón de BTU: 

Tasa = [ 
(Precio del Gas Natural – 5) x 60.5 

] % 
Precio del Gas Natural 

 

iii. Cuando el precio del Gas Natural sea mayor o igual a 5.5 dólares de los Estados 
Unidos de América por millón de BTU: 

Tasa = 
Precio del Gas Natural 

100 
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III. Al valor de los Condensados se le aplicará la siguiente tasa: 

a) Cuando el precio de los Condensados sea inferior a 60 dólares de los Estados Unidos de 
América por Barril, de 5%, y 

b) Cuando el precio de los Condensados sea mayor o igual a 60 dólares de los Estados 
Unidos de América por Barril: 

Tasa= [ (0.125 x Precio de los Condensados) – 2.5 ] % 

 

Para la determinación de las tasas para el cálculo del derecho a que se refiere este artículo se deberán 
considerar los efectos de las variaciones en el Índice de Precios al Productor de los Estados Unidos de 
América o el que lo sustituya. Para ello, la Secretaría se sujetará a los lineamientos que para este propósito 
emita, los cuales deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

CAPÍTULO III 

DEL DERECHO DE EXPLORACIÓN DE HIDROCARBUROS 

Artículo 45.- El Asignatario estará obligado al pago mensual del derecho de exploración de hidrocarburos, 
por la parte del Área de Asignación que no se encuentre en la fase de producción, de conformidad con las 
siguientes cuotas: 

I. Durante los primeros 60 meses de vigencia de la 
Asignación 

1,150 pesos por kilómetro cuadrado 

II. A partir del mes 61 de vigencia de la Asignación y en 
adelante 

2,750 pesos por kilómetro cuadrado 

 

Las cuotas del derecho de exploración de hidrocarburos se actualizarán cada año en el mes de enero, de 
acuerdo a la variación en el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año inmediato anterior. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ASIGNATARIOS 

Artículo 46.- Las Asignaciones sólo podrán otorgarse a empresas productivas del Estado cuyo objeto sea 
exclusivamente la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, y que no tributen en el régimen fiscal opcional 
para grupos de sociedades a que se refiere el Capítulo VI del Título Segundo de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

Los Asignatarios estarán obligados al pago del impuesto sobre la renta por los ingresos que obtengan por 
las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos y cumplirán con sus obligaciones fiscales 
conforme a lo dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la Renta y demás disposiciones aplicables. 

Para efectos de lo dispuesto en este Título, así como para el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
contenidas en la Ley del Impuesto sobre la Renta, los Asignatarios deberán llevar contabilidad separada por 
tipo de región respecto de los ingresos obtenidos por sus actividades. 

Para efectos de la determinación del impuesto sobre la renta, los Asignatarios, en lugar de aplicar los 
porcentajes de deducción establecidos en los artículos 33 y 34 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
deberán aplicar los siguientes porcentajes: 

I. El 100% del monto original de las inversiones realizadas para la Exploración, recuperación 
secundaria y el mantenimiento no capitalizable, en el ejercicio en el que se efectúen; 

II. El 25% del monto original de las inversiones realizadas para el desarrollo y extracción de 
yacimientos de Petróleo o Gas Natural, en cada ejercicio, y 

III. El 10% del monto original de las inversiones realizadas en infraestructura de Almacenamiento y 
transporte indispensable para la ejecución de las actividades al amparo de la Asignación, como 
oleoductos, gasoductos, terminales o tanques de Almacenamiento, en cada ejercicio. 

Con excepción de lo previsto en el artículo 32, apartado A, segundo párrafo de esta Ley, el Asignatario 
deberá cumplir con las obligaciones fiscales de forma separada de aquéllas obligaciones fiscales que se 
generen con motivo de un Contrato. 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones fiscales que se generen con motivo de las 
Asignaciones, los ingresos derivados de Contratos no serán acumulables, ni serán deducibles los pagos por 
concepto de Contraprestaciones, los gastos, costos o inversiones que correspondan a actividades realizadas 
al amparo de Contratos. 

Sin perjuicio de los derechos contenidos en el presente Título, los Asignatarios estarán obligados a pagar 
los derechos y aprovechamientos que se establezcan por la administración y supervisión de las Asignaciones 
o la supervisión y vigilancia de las actividades realizadas al amparo de las mismas, que realicen la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 
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Artículo 47.- Respecto de las Asignaciones, la Secretaría: 

I. Deberá determinar las bases y reglas sobre el registro de costos, gastos e inversiones de la 
Asignación, conforme a los lineamientos que emita; 

II. Deberá determinar las bases y reglas sobre la procura de bienes y servicios para las actividades 
llevadas a cabo al amparo de una Asignación, conforme a los lineamientos que emita, mismos 
que deberán tener como objetivo minimizar los costos, gastos e inversiones, privilegiando para 
ello el uso de mecanismos que garanticen la mayor transparencia, y 

III. Podrá solicitar a los Asignatarios la información que requiera para el cumplimiento de sus 
facultades contempladas en esta Ley. 

Artículo 48.- Para los efectos de este Título, se considerará: 

I. Como valor de los Hidrocarburos extraídos, la suma del valor del Petróleo, el valor del Gas 
Natural y el valor de los Condensados, según corresponda, extraídos en la región de que se trate, 
en el periodo por el que esté obligado al pago del derecho; 

II. Como valor del Petróleo, la suma del valor de cada tipo de Petróleo extraído en la región de que 
se trate, en el periodo de que se trate. El valor de cada tipo de Petróleo extraído en la región de 
que se trate se entenderá como el precio del Petróleo por barril del Petróleo extraído en dicha 
región, en el periodo de que se trate, multiplicado por el volumen de barriles de Petróleo extraído 
en la región en el mismo periodo por el que esté obligado al pago del derecho; 

III. Como valor del Gas Natural, el precio del Gas Natural multiplicado por el volumen de Gas Natural 
extraído en la región de que se trate, en el mismo periodo por el que esté obligado al pago del 
derecho; 

IV. Como valor de los Condensados, el precio de los Condensados extraídos en la región de que se 
trate, en el periodo de que se trate, multiplicado por el volumen de barriles de Condensados 
extraídos en la región en el mismo periodo por el que esté obligado al pago del derecho; 

V. Como precio del Petróleo, el precio promedio de exportación por barril del Petróleo extraído en el 
periodo de que se trate. En el caso de que algún tipo de Petróleo comercializado dentro del país 
no haya sido exportado, el precio promedio ponderado de estos se calculará ajustándolo por la 
calidad del Hidrocarburo de que se trate, de acuerdo con el contenido de azufre y los grados API 
que contenga. La Secretaría expedirá las reglas de carácter general que definan los métodos de 
ajuste correspondientes; 

VI. Como precio del Gas Natural, el precio promedio que en el periodo que corresponda haya tenido 
la unidad térmica de Gas Natural enajenado por el contribuyente; 

VII. Como precio de los Condensados, el precio promedio de los Condensados que en el periodo que 
corresponda haya tenido el barril de Condensados enajenado por el contribuyente; 

VIII. Como efectivamente pagado, la suma de los montos que el Asignatario aplicó para la extinción de 
su obligación fiscal disminuidos por los saldos a favor que hayan sido compensados contra otras 
contribuciones; 

IX. Como Paleocanal de Chicontepec, aquella región de Extracción de Petróleo y/o Gas Natural 
ubicados en los municipios de Castillo de Teayo, Coatzintla, Coyutla, Chicontepec, Espinal, 
Ixhuatlán de Madero, Temapache, Papantla, Poza Rica de Hidalgo, Tepetzintla o Tihuatlán, en el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, o en los municipios de Francisco Z. Mena, Pantepec o 
Venustiano Carranza, en el Estado de Puebla, y 

X. Como región, la que corresponda de conformidad con la siguiente clasificación: 

a) Áreas terrestres; 

b) Áreas marinas con tirante de agua inferior a quinientos metros; 

c) Gas Natural No Asociado; 

d) Áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros, o 

e) Paleocanal de Chicontepec. 

La Secretaría podrá expedir las reglas de carácter general que definan los métodos de ajuste del Valor de 
los Hidrocarburos correspondientes. 

Artículo 49.- El Asignatario presentará ante la Secretaría un reporte anual de las inversiones, costos y 
gastos que, de conformidad con lo establecido en este Título, haya deducido en el ejercicio fiscal de que se 
trate. 

En el reporte a que se refiere este artículo, el Asignatario deberá incluir las inversiones, costos y gastos 
que haya realizado en el ejercicio de que se trate por cada campo de Extracción de Hidrocarburos, así como 
proyecciones de éstas para los dos ejercicios siguientes al que se reporte y, en caso de que las inversiones, 
gastos y costos en los que haya incurrido en el ejercicio fiscal de que se trate hayan presentado más de un 
10% de diferencias respecto de los montos proyectados, deberá incluir la justificación correspondiente. 
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Junto con el reporte a que se refiere el párrafo anterior, el Asignatario deberá presentar ante la Secretaría 
la siguiente información: 

I. Una base de datos que contenga los proyectos de Extracción de Hidrocarburos en la que se 
incluyan, por cada campo de Extracción, las Reservas y la producción de Petróleo, Gas Natural y 
Condensados, además de los conceptos señalados en el segundo párrafo de este artículo; 

II. La metodología utilizada para elaborar las proyecciones de Extracción de Hidrocarburos, así 
como de las inversiones, gastos y costos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, y 

III. Las premisas y supuestos empleados en las proyecciones a que se refiere el segundo párrafo de 
este artículo, entre las que se encuentran factores de recuperación, interpretación sísmica, 
número y técnicas de pozos perforados, así como los criterios para la reclasificación de Reservas. 

La Secretaría podrá solicitar la información adicional que considere conveniente en relación con el reporte 
anual y la información a que se refiere este artículo, así como emitir las disposiciones de carácter general que 
sean necesarias para regular su presentación. 

El reporte anual y la información a que se refiere este artículo deberán entregarse a más tardar el 31 de 
marzo del ejercicio fiscal siguiente a aquél que se reporte. 

Artículo 50.- Para los efectos de este Título, el Asignatario deberá contar con sistemas de medición de 
volúmenes extraídos de Petróleo, Gas Natural y Condensados, instalados en cada pozo, campo y punto de 
transferencia de custodia. La Comisión Nacional de Hidrocarburos emitirá los lineamientos para la medición 
de los citados volúmenes. 

Artículo 51.- Para los efectos del presente Título, cuando el Asignatario enajene Petróleo o Gas Natural a 
partes relacionadas, estará obligado a determinar el valor del Petróleo y Gas Natural, considerando para esas 
operaciones, los precios y montos de contraprestaciones que hubiera utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables, aplicando para ello el método de precio comparable no 
controlado establecido en el artículo 180, fracción I de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tratándose de costos, gastos e inversiones realizados o adquiridos con partes relacionadas, el Asignatario 
considerará para esas operaciones, los precios y montos de contraprestaciones que hubiera utilizado con o 
entre partes independientes en operaciones comparables, aplicando para esos efectos lo dispuesto en los 
artículos 11, 179 y 180 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Artículo 52.- El Asignatario enterará los derechos a que se refiere el presente Título al Fondo Mexicano 
del Petróleo. 

El Asignatario deberá cumplir ante la autoridad fiscal competente con las demás disposiciones de carácter 
fiscal relativas al pago de derechos. 

Las declaraciones de los derechos a que se refiere el presente Título, se presentarán mediante los 
mecanismos electrónicos que establezca el Servicio de Administración Tributaria, y el entero del derecho se 
realizará mediante transferencia electrónica al Fondo Mexicano del Petróleo. 

Al presentar las declaraciones sobre el pago de derechos a que se refiere el presente Título a la autoridad 
fiscal, el Asignatario deberá acompañar los comprobantes de pago emitidos por el Fondo Mexicano del 
Petróleo. 

El Fondo Mexicano del Petróleo podrá establecer los lineamientos técnicos necesarios para realizar las 
funciones que le correspondan conforme al presente Título. 

Artículo 53.- Para los efectos del presente Título, el Asignatario, para evaluar proyectos de inversión, para 
determinar el valor agregado de sus líneas de negocio y, en los casos en que les corresponda, para 
determinar los precios al público de los bienes y servicios que enajene a partes relacionadas y cuando el 
Asignatario enajene Hidrocarburos a partes relacionadas, estará obligado a determinar su valor, considerando 
para esas operaciones, los precios y montos de contraprestaciones que hubiera utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables, aplicando para ello lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, específicamente el método de precio comparable no controlado. 

TÍTULO CUARTO 

DEL IMPUESTO POR LA ACTIVIDAD DE EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS 

Artículo 54.- Están obligados al pago del impuesto por la actividad de exploración y extracción de 
hidrocarburos, los Contratistas y Asignatarios por el Área Contractual y Área de Asignación, respectivamente, 
definida en el Contrato o Asignación que corresponda. 

Artículo 55.- El impuesto por la actividad de exploración y extracción de hidrocarburos se calculará 
mensualmente aplicando por cada kilómetro cuadrado que comprenda el Área Contractual o el Área de 
Asignación, las siguientes cuotas: 

I. Durante la fase de exploración 1,500 pesos, y 

II. Durante la fase de extracción 6,000 pesos. 
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Para los efectos de este artículo, la Fase de Exploración comprende desde la formalización del Contrato o 
de la Asignación hasta el inicio de la Fase de Extracción, la cual comprende del inicio de las actividades 
destinadas a la producción comercial de Hidrocarburos hasta que concluye la vigencia del Contrato o de la 
Asignación. 

Para el cálculo del impuesto a que se refiere este artículo, en los casos en los que el Área Contractual o el 
Área de Asignación se encuentre integrada por fracción de kilómetro cuadrado, se considerará hasta el 
centésimo. 

Las cuotas del impuesto previsto en el presente Título, se actualizarán anualmente el primero de enero de 
cada año, considerando el periodo comprendido desde el decimotercer mes inmediato anterior y hasta el 
último mes anterior a aquél en que se efectúa la actualización. 

No se causará el impuesto por la actividad de exploración y extracción de hidrocarburos en aquellos casos 
en que el contribuyente justifique, que por causas no imputables a él, se encuentra imposibilitado para realizar 
las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos en el Área Contractual o Área de Asignación, 
según se trate. El Servicio de Administración Tributaria emitirá las disposiciones de carácter general 
necesarias para la aplicación de la exención. 

Artículo 56.- El contribuyente determinará el impuesto por la actividad de exploración y extracción de 
hidrocarburos por mes o fracción de éste, y deberá pagarlo a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente 
a aquel que corresponda el pago. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en este Título se aplicarán en lo conducente, las disposiciones 
fiscales y las reglas de carácter general expedidas por el Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 57.- El Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos se 
integrará con los recursos recaudados por el impuesto por la actividad de exploración y extracción de 
hidrocarburos previsto en el presente Título. 

Para los efectos del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, no se incluirá en la recaudación federal 
participable, la recaudación total que se obtenga del impuesto por la actividad de exploración y extracción de 
hidrocarburos previsto en el presente Título. 

Los recursos recaudados se distribuirán entre las entidades federativas adheridas al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y sus municipios conforme a los siguientes criterios: 

I. En los casos en que las Áreas Contractuales o las Áreas de Asignación se ubiquen en regiones 
terrestres, el 100% de los recursos recaudados se destinará a la entidad federativa donde se 
sitúen dichas áreas. Las entidades federativas deberán distribuir al menos el 20% de los recursos 
a los municipios en donde se encuentren las Áreas Contractuales o las Áreas de Asignación, 
considerando la extensión de las mismas respecto del total correspondiente a la entidad 
federativa, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. En los casos en que las Áreas Contractuales o las Áreas de Asignación se ubiquen en regiones 
marítimas, el 100% de los recursos recaudados se destinará a las entidades federativas en cuya 
región se localicen dichas áreas. Las entidades federativas deberán destinar al menos el 20% de 
estos recursos a los municipios que registren daño al entorno social y ecológico derivado de la 
actividad de Exploración y Extracción de Hidrocarburos, de acuerdo a lo establecido en las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

III. La distribución de los recursos entre las entidades federativas y entre los municipios se 
determinará con base en el total recaudado y al procedimiento establecido en las reglas de 
operación que al efecto emita la Secretaría. 

 Para efectos del párrafo anterior, la Comisión Nacional de Hidrocarburos, deberá proveer a la 
Secretaría la información necesaria, de acuerdo a las reglas de operación señaladas, y 

IV. La totalidad de los recursos se deberá destinar a inversión en infraestructura para resarcir, entre 
otros fines, las afectaciones al entorno social y ecológico. Las entidades federativas y municipios 
podrán destinar hasta el 3% de los recursos para la realización de estudios y evaluación de 
proyectos que cumplan con los fines específicos del Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos. 

Para recibir los recursos a que se refiere este artículo, las entidades federativas adheridas al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal no establecerán ni mantendrán gravámenes locales o municipales en materia 
de protección, preservación o restauración del equilibrio ecológico y la protección y control al ambiente, que 
incidan sobre los actos o actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos, ni sobre las prestaciones 
o contraprestaciones que se deriven de los Contratos o Asignaciones. 
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TÍTULO QUINTO 

DE LA TRANSPARENCIA Y FISCALIZACIÓN 

Artículo 58.- Sin perjuicio de las obligaciones en materia de transparencia derivadas de las disposiciones 
aplicables, el Fondo Mexicano del Petróleo y la Secretaría deberán hacer pública mensualmente por medios 
electrónicos y mantener actualizada, en lo que corresponda a sus atribuciones, la siguiente información: 

I. Por cada Contrato y de manera agregada: 

a) Volumen producido, por tipo de Hidrocarburo; 

b) Ingresos derivados de la comercialización de los Hidrocarburos que realice el Estado; 

c) Monto de las Contraprestaciones pagadas a los Contratistas por Periodo, desagregadas por 
tipo o concepto de pago; 

d) Ingresos percibidos por el Estado por concepto del pago de Cuotas Contractuales para la 
Fase Exploratoria; 

e) Ingresos percibidos por el Estado por concepto del pago de Regalías; 

f) Ingresos percibidos por el Estado por las Contraprestaciones previstas en los Contratos 
distintas a las señaladas en los incisos d) y e) anteriores, desagregadas por tipo de 
Contraprestación; 

g) Los precios Contractuales de los Condensados, del Gas Natural y del Petróleo, para cada 
Periodo; 

h) Monto de los honorarios fiduciarios cobrados por el Fondo Mexicano del Petróleo; 

i) Casos en los que se haya aplicado un Mecanismo de Ajuste y el resultado del mismo; 

j) Montos de inversión reportados por los Contratistas; 

k) Las Asignaciones que hayan sido migradas a Contratos en el mes correspondiente, y 

l) El pago realizado al Comercializador de cada Contrato que incluya esa figura; 

II. Derivado de lo dispuesto en el Título Tercero, por cada una de las regiones definidas en la 
fracción X del artículo 48 de esta Ley: 

a) Volumen producido, por tipo de Hidrocarburo; 

b) Ingresos derivados de la comercialización de los Hidrocarburos; 

c) Montos recibidos por concepto de cada uno de los derechos; 

d) Montos de las inversiones reportadas por los Asignatarios, y 

e) Montos de los costos deducibles y los efectivamente deducidos por los Asignatarios en el 
periodo; 

III. De manera agregada, el monto del impuesto sobre la renta pagado por los Contratistas y 
Asignatarios, y en su caso, el monto de las devoluciones efectuadas; 

IV. Los convenios o bases de coordinación que se celebren en términos de la presente Ley; 

V. Los lineamientos que emitan conforme a lo dispuesto en esta Ley y en los Contratos; 

VI. Respecto de cada Contrato, en su caso: 

a) Los conceptos y los montos correspondientes a los costos, gastos o deducciones 
considerados improcedentes en términos del Contrato; 

b) Los resultados definitivos de las auditorías que se practiquen en términos del artículo 37, 
apartado B, fracción VII, de esta Ley; 

c) Los casos en que se haya ejercido la función a que se refiere el artículo 37, apartado B, 
fracción X, de esta Ley, así como el reporte obtenido de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos; 

d) Los casos en que se haya ejercido la función a que se refiere el artículo 37, apartado A, 
fracción VII, y apartado B, fracción XI, de esta Ley, y 

e) Los montos de los créditos fiscales firmes determinados a los Asignatarios con motivo de las 
revisiones que se practiquen en términos de lo dispuesto por el artículo 42 y demás 
aplicables del Código Fiscal de la Federación respecto al cumplimiento del pago de los 
derechos previstos en el Título Tercero de esta Ley y, en su caso, los montos de las multas 
que se les impongan. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, el Fondo Mexicano del Petróleo y la Secretaría se 
coordinarán con la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y el Servicio de 
Administración Tributaria. 

Para los efectos de este artículo, la publicación de la información en materia fiscal constituye una 
excepción a lo previsto en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 
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Artículo 59.- Los recursos que ingresen al Fondo Mexicano del Petróleo se considerarán federales y 
quedarán sujetos a las facultades de fiscalización de las autoridades federales, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el objeto de garantizar que los recursos del Fondo Mexicano del Petróleo se utilicen para los fines 
autorizados, se deberán establecer procedimientos y mecanismos de control, seguimiento y registro de 
operaciones claros y transparentes, para que la Secretaría y demás autoridades fiscalizadoras puedan 
verificarlas periódicamente, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 60.- En el caso de que se identifiquen irregularidades en el manejo de los recursos del Fondo 
Mexicano del Petróleo, se aplicarán las sanciones señaladas en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 61.- La Secretaría incluirá en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los Informes 
trimestrales sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública, los ingresos obtenidos por 
el Estado Mexicano que deriven de los Contratos y de los derechos a que se refiere la presente Ley. 

TÍTULO SEXTO 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 62.- Los servidores públicos de la Secretaría responsables de determinar y verificar las 
condiciones económicas relativas a los términos fiscales, así como los servidores públicos de la Secretaría de 
Energía responsables de adjudicar las Asignaciones o del diseño técnico de los Contratos, así como de los 
lineamientos técnicos que deberán observarse en el proceso de licitación de dichos contratos contarán, en 
términos de los lineamientos que emita la Secretaría, con seguros, fianzas o cauciones, que cubran el monto 
de la indemnización por los daños que cause su actuación en el ejercicio de sus atribuciones, o bien, seguros 
para asumir los servicios de defensa y asistencia legal de dichos servidores públicos. Dichos seguros, fianzas 
o cauciones no formarán parte de las prestaciones de los servidores públicos mencionados. 

Para tal fin, la Secretaría y la Secretaría de Energía crearán anualmente las provisiones presupuestarias 
correspondientes en su presupuesto de gasto de operación. 

En los casos en que derivado de resolución administrativa o penal firme se haya demostrado la actuación 
dolosa o de mala fe del servidor público, o la comisión de actos ilícitos, se cancelarán de manera definitiva los 
apoyos y se procederá en términos de las disposiciones legales aplicables para exigir el reintegro de los 
apoyos que hubieran sido pagados. 

Artículo 63.- La Secretaría podrá instruir al Servicio de Administración Tributaria la realización de las 
auditorías a que se refiere la fracción VII del apartado B del artículo 37 de esta Ley. 

Artículo 64.- Para los efectos de esta Ley, así como para la Ley del Impuesto sobre la Renta se considera 
que se constituye establecimiento permanente cuando un residente en el extranjero realice las actividades a 
que se refiere la Ley de Hidrocarburos, en territorio nacional o en la zona económica exclusiva sobre la cual 
México tenga derecho, en un periodo que sume en conjunto más de 30 días en cualquier periodo de 12 
meses. 

Para los efectos del cómputo del periodo a que se refiere el párrafo anterior, se considerarán dentro del 
mismo las actividades que se realicen por una parte relacionada del residente en el extranjero, siempre que 
las actividades sean idénticas o similares, o formen parte de un mismo proyecto. Son partes relacionadas las 
señaladas en el artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El residente en el extranjero que constituya establecimiento permanente en el país, en términos de lo 
dispuesto en este artículo, pagará el impuesto sobre la renta que se cause de conformidad con la ley de la 
materia. 

Los ingresos por sueldos, salarios y remuneraciones similares que obtengan residentes en el extranjero, 
que se paguen por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país o, que teniéndolo no 
se relacionen con dicho establecimiento, respecto de un empleo relacionado con las actividades de los 
Contratistas o Asignatarios a los que se refiere la Ley de Hidrocarburos, realizado en territorio nacional o en la 
zona económica exclusiva sobre la cual México tenga derecho, en un plazo que exceda de 30 días en 
cualquier período de 12 meses, estarán gravados de conformidad con el artículo 154 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se establecen las siguientes disposiciones transitorias de la Ley de Ingresos 
sobre Hidrocarburos: 

I. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, salvo lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, y 
demás disposiciones relacionadas con dicho Título, que entrarán en vigor el 1 de enero de 2015. 

II. Durante el ejercicio fiscal 2014, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán los 
derechos previstos en los artículos 254 a 261 de la Ley Federal de Derechos vigentes en tal 
ejercicio por las actividades que realicen al amparo de sus Asignaciones. A partir del 1 de enero 
de 2015, pagarán los derechos previstos en el Título Tercero de la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos. 
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III. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán solicitar y obtener la migración a 
Contratos de las Asignaciones que se les adjudiquen en términos del sexto transitorio del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de diciembre de 2013; de ser el caso, por las actividades de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos derivadas de estos Contratos pagarán, durante el ejercicio fiscal de 2014, 
derechos conforme a los artículos 254 a 261 de la Ley Federal de Derechos vigentes en dicho 
ejercicio fiscal. A partir del ejercicio fiscal 2015, Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios cubrirán al Estado, respecto de los Contratos referidos y los demás que sean 
resultado de migración a partir del ejercicio 2015, los pagos que se determinen en el Contrato 
conforme al Título Segundo de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

IV. Todos los pagos que deban realizarse al amparo de una Asignación o Contrato por las 
actividades realizadas durante el ejercicio fiscal 2014, se enterarán a la Tesorería de la 
Federación. Para las actividades realizadas a partir del 1 de enero de 2015, los pagos 
correspondientes deberán entregarse al Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo. 

V. Sin perjuicio de lo dispuesto en las fracciones anteriores, durante el ejercicio fiscal 2014 Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán sujetos al régimen fiscal previsto en la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. A partir del ejercicio fiscal 2015, no se 
establecerá en la Ley de Ingresos de la Federación correspondiente dicho régimen fiscal, por lo 
que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán sujetos a la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 

VI. La Cámara de Diputados realizará las previsiones presupuestales necesarias para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

VII. Para los efectos de las fracciones I y II del artículo 41 y los incisos a) y b) de la fracción I del 
artículo 42 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, en lugar de aplicar los porcentajes 
contenidos en dichos preceptos, durante los ejercicios fiscales 2015 al 2018 se aplicarán los 
siguientes porcentajes: 

Ejercicio Fiscal Porcentaje 

2015 10.600% 

2016 11.075% 

2017 11.550% 

2018 12.025% 
 

VIII. Para los efectos de los artículos 39 y 42 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, en lugar de 
aplicar la tasa contenida en el citado artículo 39, durante los ejercicios fiscales 2015 al 2018 se 
aplicarán las siguientes tasas: 

Ejercicio Fiscal Tasa 

2015 70.00% 

2016 68.75% 

2017 67.50% 

2018 66.25% 
 

IX. El Gobierno Federal deberá, a través de la banca de desarrollo, establecer vehículos o 
mecanismos de financiamiento, incluyendo fondos, fideicomisos y/o sociedades, pudiendo contar 
con la participación del sector privado, que permitan a cualquier persona física o moral, invertir 
recursos para financiar las actividades de reconocimiento, exploración, extracción, transporte, 
almacenamiento, comercialización, distribución y actividades conexas relacionadas con la 
industria de hidrocarburos que se realicen en los términos previstos en la Ley de Hidrocarburos y 
la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. Asimismo, el Gobierno Federal podrá establecer 
mecanismos o instrumentos financieros para asegurar la estabilidad y certeza de los elementos 
económicos de los actos a que se refiere esta ley. 

 El vehículo financiero especializado del Estado Mexicano a que se refiere el artículo 16 de la Ley 
de Hidrocarburos podrá recibir recursos de los vehículos o mecanismos de financiamiento que se 
establezcan conforme a lo dispuesto en el párrafo primero de esta fracción. Lo anterior, sin 
perjuicio de otros recursos que se aprueben para los mismos fines en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación y de las demás fuentes de financiamiento previstas en la Constitución y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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X. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley de Hidrocarburos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, conforme a las facultades establecidas en las fracciones III, IV y V del 
artículo 4 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para normar el registro de 
operaciones, la estimación de activos, obligaciones y responsabilidades y la revelación de 
información, revisará el marco jurídico aplicable y, en su caso, realizará las adecuaciones que 
procedan a la normatividad aplicable, conforme a sus facultades legales, para el reporte para 
efectos contables y financieros de las Asignaciones o Contratos, así como los beneficios 
esperados de los mismos. 

 Las adecuaciones señaladas deberán considerar, al menos, la obligación de los Asignatarios y 
Contratistas de entregar el reporte referido al Fondo Mexicano del Petróleo y a la Secretaría, así 
como notificar a ambos los eventos relevantes que, en términos de las disposiciones aplicables, 
deban informarse. Lo dispuesto en este párrafo deberá preverse como una obligación a cargo de 
los Asignatarios y Contratistas en las Asignaciones o Contratos respectivos. 

ARTÍCULO TERCERO. Se REFORMA el artículo 223, apartado B, fracción II; se ADICIONA el artículo 61-
F y se DEROGAN el Capítulo XII del Título Segundo que comprende los artículos 254 a 261, así como los 
artículos 61-D, 267, y el sexto párrafo del artículo 268, todos de la Ley Federal de Derechos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 61-D. (Se deroga) 

Artículo 61-F. Los ingresos que se obtengan por el pago de derechos por los servicios a los que se refiere 
este Capítulo, se destinarán a la Comisión Reguladora de Energía. 

Artículo 223.  ..................................................................................................................................................  

II. Generación Hidroeléctrica y generación geotérmica $4.7469 

 ........................................................................................................................................................................  

CAPÍTULO XII 

Hidrocarburos 

Artículo 254. (Se deroga) 

Artículo 254 Bis. (Se deroga) 

Artículo 254 Ter. (Se deroga) 

Artículo 254 Quáter. (Se deroga) 

Artículo 255. (Se deroga) 

Artículo 256. (Se deroga) 

Artículo 257. (Se deroga) 

Artículo 257 Bis. (Se deroga) 

Artículo 257 Ter. (Se deroga) 

Artículo 257 Quáter. (Se deroga) 

Artículo 257 Quintus. (Se deroga) 

Artículo 257 Sextus. (Se deroga) 

Artículo 257 Séptimus. (Se deroga) 

Artículo 257 Octavus. (Se deroga) 

Artículo 258. (Se deroga) 

Artículo 258 Bis. (Se deroga) 

Artículo 258 Ter. (Se deroga) 

Artículo 258 Quáter. (Se deroga) 

Artículo 258 Quintus. (Se deroga) 

Artículo 259. (Se deroga) 

Artículo 259 Bis. (Se deroga) 

Artículo 259 Ter. (Se deroga) 

Artículo 260. (Se deroga) 

Artículo 261. (Se deroga) 

Artículo 267. (Se deroga) 

Artículo 268.  ..................................................................................................................................................  

Sexto párrafo (Se deroga) 

 ........................................................................................................................................................................  
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ARTÍCULO CUARTO. Se establecen las siguientes disposiciones transitorias de la Ley Federal de 
Derechos: 

I. La derogación del Capítulo XII del Título Segundo que comprende los artículos 254 a 261, así 
como la adición del artículo 61-F de la Ley Federal de Derechos, entrarán en vigor el 1 de enero 
de 2015. 

 Sin perjuicio de lo anterior, las deducciones pendientes de aplicar y los beneficios que se hayan 
generado conforme a lo dispuesto en el citado Capítulo XII de la Ley Federal de Derechos, se 
podrán seguir ejerciendo hasta agotarlos, de conformidad con las disposiciones vigentes al 31 de 
diciembre de 2014, y aquellas disposiciones de carácter general que, en su caso, emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. Los artículos 61-D, 267, y el penúltimo párrafo del artículo 268, de la Ley Federal de Derechos 
quedarán derogados a los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de la Ley 
de Hidrocarburos. 

 En tanto los concesionarios mineros no obtengan los Contratos a que se refiere el séptimo 
transitorio de la Ley de Hidrocarburos, continuarán pagando los derechos señalados en los 
preceptos mencionados en el párrafo anterior, sin perjuicio de lo señalado en el último párrafo de 
la disposición transitoria señalada. 

 Una vez obtenidos los Contratos, los concesionarios mineros cubrirán las Contraprestaciones que 
se establezcan en sus respectivos Contratos. 

ARTÍCULO QUINTO. Se reforman los artículos 2o., párrafo segundo y fracciones I, VIII y IX; 2-A, fracción 
II; 4o-A, fracciones I, primer párrafo y II, tercer párrafo y 4o-B, párrafos primero y tercero y, se adicionan una 
fracción X y un tercer párrafo al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- ... 

La recaudación federal participable será la que obtenga la Federación por todos sus impuestos, así como 
por los derechos de minería, disminuidos con el total de las devoluciones por dichas contribuciones y 
excluyendo los conceptos que a continuación se relacionan: 

I. El impuesto sobre la renta derivado de los contratos y asignaciones para la exploración y extracción de 
hidrocarburos a que se refiere la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos; 

II. a VII. ... 

VIII. Las cantidades que se distribuyan a las entidades federativas de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 4o.-A y 4o.-B de esta Ley; 

IX. El excedente de los ingresos que obtenga la Federación por aplicar una tasa superior al 1% a los 
ingresos por la obtención de premios a que se refieren los artículos 138 y 169 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, y 

X. El impuesto por la actividad de exploración y extracción de hidrocarburos previsto en el Título Cuarto de 
la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

Adicionalmente, la recaudación federal participable estará integrada por el 80.29% de los ingresos 
petroleros del Gobierno Federal a que se refiere el artículo 2, fracción XXX Bis, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como de los ingresos excedentes a que se refiere el tercer 
párrafo del artículo 93 de la misma ley. 

... (Derogado) 

... 

... 

... 

... 

... (Derogado) 

... 

Artículo 2-A.- ... 

I.- ... 

II.- La transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo que, en 
términos del artículo 92 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se realice a los 
municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del país de los 
hidrocarburos. 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos informará mensualmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público los montos y municipios a que se refiere el párrafo anterior. 
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III.- ... 
... 
... 
... 
... 
Artículo 4o-A.- ... 
I. Del total recaudado 9/11 corresponderá a las entidades federativas en función del consumo efectuado 

en su territorio, de acuerdo con la información que Petróleos Mexicanos y los demás permisionarios para el 
expendio al público y la distribución de gasolinas y diésel proporcione a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, complementada, en su caso, con la información del Servicio de Administración Tributaria y de la 
Comisión Reguladora de Energía, siempre y cuando se encuentren adheridas al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal. 

... 

... 
II. ... 
... 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público enterará a las entidades las cantidades a que se refiere este 

artículo, dentro del mes siguiente al entero de dichas cantidades por parte de Petróleos Mexicanos, de los 
permisionarios para actividades de tratamiento y refinación de petróleo, y por aquéllos que realicen la 
importación al país de gasolinas y diesel. 

... 

... 

... 
Artículo 4o-B. El Fondo de Extracción de Hidrocarburos estará conformado por los recursos que le 

transfiera el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, en términos del artículo 91 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

... 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público enterará a las entidades federativas las cantidades 

correspondientes mensualmente, de forma provisional y, en su caso, efectuará el ajuste anual que 
corresponda, conforme a las disposiciones que al efecto emita. 

... 

... 

... 

... 
ARTÍCULO SEXTO. Se establecen las siguientes disposiciones transitorias de la Ley de Coordinación 

Fiscal: 
I. Las reformas a la Ley de Coordinación Fiscal entrarán en vigor el 1 de enero de 2015; 
II. Durante los ejercicios 2015 a 2018, la recaudación federal participable que provenga de los 

ingresos petroleros del Gobierno Federal a que se refiere el artículo 2, fracción XXX Bis, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como de los ingresos excedentes a 
que se refiere el tercer párrafo del artículo 93 de la misma ley, estará integrada por los ingresos 
que resulten de los derechos y de los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos, 
a que se refiere la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, que se determinen conforme a las 
proporciones previstas en la Ley de Ingresos de la Federación del año de que se trate. 

 Para determinar la recaudación federal participable referida en el párrafo anterior, se deberá 
considerar lo siguiente: 
a) Tratándose de la proporción de ingresos por derechos a que se refiere la Ley de Ingresos 

sobre Hidrocarburos, en lugar de aplicar el porcentaje establecido en el párrafo tercero del 
artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, para determinar los ingresos participables, 
durante los ejercicios fiscales 2015 al 2018 se aplicarán los siguientes: 

Ejercicio Fiscal Porcentaje 

2015 73.00% 

2016 74.82% 

2017 76.65% 

2018 78.47% 
 

b) Tratándose de la proporción de ingresos por contratos para la exploración y extracción de 
hidrocarburos a que se refiere la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, se estará a lo 
dispuesto por el párrafo tercero del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. Se expide la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

LEY DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto establecer las normas para la 
constitución y operación del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, el cual tendrá 
como fin recibir, administrar, invertir y distribuir los ingresos derivados de las asignaciones y los contratos a 
que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con excepción de los impuestos, en términos de lo dispuesto en el artículo 28 de la propia Constitución y los 
transitorios Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013. 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Comité: el Comité Técnico del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo; 

II. Fondo Mexicano del Petróleo: el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, y 

III. Reserva del Fondo: los activos del Fondo Mexicano del Petróleo destinados al ahorro de largo 
plazo en términos de esta Ley. 

Artículo 3.- Las disposiciones que regulan a los fideicomisos públicos de la Administración Pública 
Federal no serán aplicables al Fondo Mexicano del Petróleo. 

El Banco de México, en su carácter de fiduciario, quedará sujeto a lo dispuesto por la presente Ley y al 
régimen que le es aplicable al propio Banco tratándose de la administración del patrimonio fideicomitido y, en 
general, de la realización de la encomienda fiduciaria. 

Artículo 4.- El patrimonio del Fondo Mexicano del Petróleo se constituirá por: 

I. Los ingresos derivados de las asignaciones y los contratos a que se refiere el artículo 1 de esta 
Ley; 

II. El producto de las inversiones que se deriven de los recursos del Fondo Mexicano del Petróleo, y 

III. Las donaciones o cualquier tipo de aportación provenientes de cualquier persona física o moral, sin que 
por ese hecho se consideren como fideicomitentes o fideicomisarios o tengan derecho alguno sobre el 
patrimonio fideicomitido. 

Para todos los efectos legales, los recursos que conforman el patrimonio del Fondo Mexicano del Petróleo 
serán considerados de naturaleza federal, imprescriptibles e inembargables. 

CAPÍTULO II 

Del Fondo Mexicano del Petróleo y su Comité 

Artículo 5.- El Fondo Mexicano del Petróleo, fideicomiso público del Estado constituido por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, como fideicomitente, en el Banco de México, como institución fiduciaria, forma 
parte de la Federación y no será considerado entidad paraestatal. 

El fideicomitente no podrá, bajo ninguna circunstancia, disminuir el patrimonio fideicomitido del Fondo 
Mexicano del Petróleo. 

Artículo 6.- El Comité del Fondo Mexicano del Petróleo estará integrado por tres representantes del 
Estado y cuatro miembros independientes. 

Los miembros representantes del Estado serán los titulares de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, quien presidirá el Comité, y de la Secretaría de Energía, así como el Gobernador del Banco de 
México. Los cuatro miembros independientes serán nombrados en los términos del artículo 9 de esta Ley. 

Los miembros representantes del Estado podrán designar suplentes para asistir a las sesiones del Comité, 
quienes deberán tener nivel de subsecretario, tratándose de los titulares de las secretarías citadas, o de 
subgobernador tratándose del Gobernador del Banco de México. Los miembros independientes no podrán 
designar suplentes bajo ninguna circunstancia. 

El Comité designará un Secretario y un Prosecretario, debiendo recaer tales nombramientos en servidores 
públicos del Banco de México. 

Artículo 7.- Las funciones de administración de aspectos financieros y cálculo de las contraprestaciones 
de los contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que correspondan al Fondo Mexicano del Petróleo en los términos de los artículos 35 y 37, 
apartado A, fracción IV, de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, se llevarán a cabo a través del Comité 
quien, para ello, encomendará a un Coordinador Ejecutivo y demás personal a su cargo que éste designe, la 
ejecución de los actos relacionados con dichas funciones. 
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Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Coordinador Ejecutivo tendrá las atribuciones 
siguientes: 

I. Ejecutar los acuerdos e instrucciones del Comité para efecto de ejercer las funciones a que se 
refiere el primer párrafo del presente artículo; 

II. Realizar el cálculo de las contraprestaciones que, conforme a los contratos citados en el artículo 
1 de esta Ley, correspondan a los contratistas respectivos, así como instruir el pago de las 
mismas; 

III. Informar bimestralmente al Comité de la situación financiera del Fondo Mexicano del Petróleo, 
incluyendo ingresos, egresos, inversiones y demás información y operaciones relevantes; 

IV. Proponer al Comité, para su aprobación, los lineamientos para el desempeño de sus funciones 
relacionadas con las funciones a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, de 
conformidad con las disposiciones aplicables y, en su caso, lo dispuesto en los contratos, así 
como los demás lineamientos necesarios para el desarrollo de dichas funciones; 

V. Autorizar la reserva de información en posesión del Coordinador Ejecutivo y su personal, en 
términos de esta Ley y las demás disposiciones aplicables, y 

VI. Las demás que determine el Comité que correspondan a las atribuciones de éste. 

El Comité designará a un contralor interno que tendrá a su cargo examinar y dictaminar el desempeño de 
las funciones que correspondan al Coordinador Ejecutivo y su personal. 

El Coordinador Ejecutivo y el personal a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, así como el 
contralor interno referido en el párrafo anterior, serán trabajadores del Banco de México, quienes deberán 
satisfacer los requisitos de contratación establecidos para todo el personal del Banco. Las remuneraciones 
que correspondan al Coordinador Ejecutivo y demás personal citado serán cubiertas con cargo a los 
honorarios fiduciarios, sujeto a la aprobación del Comité, así como a la política salarial del fiduciario. 

El Coordinador Ejecutivo será delegado fiduciario del Fondo Mexicano del Petróleo para llevar a cabo los 
actos a que se refiere el presente artículo y deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 9, 
fracciones I a IV y VII, de esta Ley. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en las demás disposiciones aplicables, el Coordinador Ejecutivo estará sujeto 
a lo establecido en el artículo 25 de esta Ley. 

Artículo 8.- El contrato constitutivo del Fondo Mexicano del Petróleo deberá prever, al menos, lo siguiente: 

I. La duración indefinida y el carácter irrevocable del fideicomiso; 

II. Que su Comité tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Determinar, con el voto favorable de por lo menos cinco de sus miembros: 

1. La política de inversión en activos financieros que el fiduciario deberá observar en las 
decisiones de inversión individual que le corresponde tomar respecto del ahorro de largo 
plazo. 

En la determinación de las políticas de inversión a que se refiere el párrafo anterior, el 
Comité deberá establecer parámetros y lineamientos generales, así como metodologías de 
evaluación sobre las inversiones correspondientes y, dentro de los activos elegibles de 
inversión, éstos deberán comprender una amplia gama de instrumentos seleccionados con 
el propósito de incrementar el rendimiento y proteger a la Reserva del Fondo de riesgos 
inherentes a eventos adversos en la economía nacional; 

2. La estrategia de administración de riesgos que el fiduciario deberá observar en relación 
con las respectivas inversiones y que, entre otros aspectos, esté referida a las variaciones 
en el valor del portafolio correspondiente a dichas inversiones; 

3. Las reglas de operación que regirán el funcionamiento del Comité, incluyendo las 
funciones del Presidente, Secretario y Prosecretario, así como los términos y condiciones 
para la participación de invitados en las sesiones del Comité; 

4. El nombramiento del Coordinador Ejecutivo, a propuesta del Gobernador del Banco de 
México, y 

5. La aprobación, a propuesta del Coordinador Ejecutivo, del plan de trabajo, el informe 
anual, así como la propuesta de gasto de operación del año en cuestión para cumplir el fin 
del Fondo Mexicano del Petróleo; 

b) Instruir al fiduciario para que realice las transferencias a la Tesorería de la Federación a que 
se refiere el artículo 16, fracciones II, incisos f) y g), y IV de esta Ley, de acuerdo con lo 
establecido en el Título Quinto de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
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c) Fijar las políticas y lineamientos conforme a los cuales el fiduciario realice las operaciones 
previstas en el artículo 18 de esta Ley y, en caso que así lo resuelva, determinar las 
características de éstas; 

d) Aprobar, a propuesta del Coordinador Ejecutivo, los lineamientos para la apertura de las 
cuentas y subcuentas en el Banco de México que se determinen en términos de los mismos, para 
la correcta recepción, administración y distribución de los ingresos derivados de las asignaciones 
y contratos a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, así como las transferencias a la Tesorería 
de la Federación, el ahorro de largo plazo e inversiones, además de cualquier otra necesaria para 
el cumplimiento del fin del Fondo Mexicano del Petróleo; 

e) Recomendar a la Cámara de Diputados, cuando la Reserva del Fondo sea mayor al 3% del 
Producto Interno Bruto del año previo, por conducto de su Presidente, la asignación de recursos a 
los siguientes rubros: al fondo para el sistema de pensión universal; a financiar proyectos de 
inversión en ciencia, tecnología e innovación, y en energías renovables; fondear un vehículo de 
inversión especializado en proyectos petroleros, coordinado por la Secretaría de Energía y, en su 
caso, en inversiones en infraestructura para el desarrollo nacional; y a becas para la formación de 
capital humano en universidades y posgrados; en proyectos de mejora a la conectividad; así 
como para el desarrollo regional de la industria, en términos del artículo 94 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

f) Conocer y requerir al Coordinador Ejecutivo la información relativa a los flujos esperados por 
los pagos que deriven de las asignaciones y los contratos a que se refiere el párrafo séptimo del 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el fiduciario pudiera 
requerir para llevar a cabo la planeación y administración de la tesorería; 

g) Designar al Secretario y al Prosecretario del Comité, y 

h) Aprobar los estados financieros dictaminados por el auditor externo, que le presente el 
Coordinador Ejecutivo y, en su caso, realizar las observaciones a que haya lugar. 

III. La celebración de sesiones ordinarias del Comité que se llevarán a cabo, al menos cada 
trimestre, de conformidad con el calendario que éste apruebe en la última sesión ordinaria del 
año calendario previo. El Presidente del Comité, directamente o a petición del fiduciario en casos 
urgentes, instruirá al Secretario para que convoque a sesión extraordinaria en cualquier 
momento. 

 Para tales efectos, se preverán los plazos y términos para las convocatorias, así como el uso de 
tecnologías de la información para la convocatoria y celebración de sus sesiones en caso 
necesario; 

IV. Las sesiones serán válidas con la presencia de al menos cuatro de sus miembros, siempre que 
asistan el Presidente del Comité y el Gobernador del Banco de México, así como al menos dos 
miembros independientes; 

V. El Comité deliberará en forma colegiada y sus decisiones se adoptarán por mayoría de votos de 
los miembros presentes o mayoría calificada en los casos previstos en esta Ley. El Presidente 
tendrá voto de calidad en caso de empate; 

VI. El procedimiento para determinar los honorarios fiduciarios, los cuales deberán erogarse con 
cargo al patrimonio fideicomitido, y fijarse observando criterios de eficiencia y economía, que 
cubran al Banco de México los gastos necesarios para la debida operación del Fondo Mexicano 
del Petróleo; 

VII. La obligación del fiduciario hacia el Comité de transparentar y rendir cuentas sobre el manejo de 
los recursos aportados al fideicomiso y de proporcionar a las autoridades competentes los 
informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como las facilidades para realizar 
auditorías y visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

VIII. El fiduciario deberá proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la información que 
ésta le requiera, para efectos de integración de informes en materia de presupuesto, contabilidad 
gubernamental y fiscalización, y 

IX. Las demás disposiciones que, en el marco de lo previsto en esta Ley, establezcan el 
fideicomitente y el fiduciario para la adecuada organización, funcionamiento y operación del 
Fondo Mexicano del Petróleo. 
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Artículo 9.- Los miembros independientes del Comité, nombrados por el Titular del Ejecutivo Federal con 
la aprobación de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, serán 
designados en razón de su experiencia, capacidad y prestigio profesional y considerando que puedan 
desempeñar sus funciones sin conflicto de interés. Los miembros independientes del Comité, deberán reunir 
los requisitos siguientes: 

I. Contar con título profesional, con una antigüedad no menor a diez años al día de la designación, 
en alguna de las áreas siguientes: derecho, administración, economía, finanzas, contaduría, 
actuaría, ingeniería o materias relacionadas con el fin del Fondo Mexicano del Petróleo; 

II. Haberse desempeñado, durante al menos diez años, en actividades que proporcionen la 
experiencia necesaria y que estén sustancialmente relacionadas con las funciones del Comité, ya 
sea en los ámbitos profesional, docente, o de investigación; 

III. No haber sido condenado por sentencia ejecutoria por delito doloso que le imponga pena de 
prisión. Tratándose de delitos patrimoniales dolosos, cualquiera que haya sido la pena; 

IV. No haber sido sancionado mediante una resolución o sentencia ejecutoria por responsabilidad 
administrativa o, en su caso, política; 

V. No haber sido servidor público de cualquier nivel de gobierno ni haber ocupado cargos de 
elección popular o directivos en partido político alguno, durante los dos años anteriores al día de 
la designación; 

VI. No ejercer un empleo, cargo o comisión simultáneo que le impida el adecuado ejercicio de su 
función de miembro independiente, y 

VII. No haber sido accionista, socio o dueño, funcionario, directivo, representante legal o asesor 
importante de cualquier asignatario o contratista, en los dos años anteriores a su nombramiento, 
ni tener litigio pendiente con cualquier asignatario o contratista el día de la designación. 

Artículo 10. Los miembros independientes no podrán ocupar, durante el tiempo de su nombramiento, 
ningún empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en los gobiernos federal, de las entidades 
federativas o municipales, con excepción de los servicios que presten en instituciones docentes, científicas, 
culturales o de beneficencia. Tampoco podrán realizar actividades o prestar servicios en el sector privado 
cuando ello implique un conflicto de interés. 

Artículo 11. Los miembros independientes que durante su encargo dejen de cumplir con los requisitos 
señalados en los artículos 9 y 10 de esta Ley o les sobrevenga algún impedimento para continuar 
desempeñando su función, deberán hacerlo del conocimiento del Ejecutivo Federal, para que éste proceda al 
nombramiento de un nuevo miembro en los términos de esta Ley. 

Artículo 12.- Los miembros independientes del Comité se sujetarán a lo siguiente: 

I. Durarán en el cargo ocho años y no podrán ser nombrados para nuevos periodos. 

 Los miembros que cubran las vacantes que se produzcan antes de la terminación del periodo 
respectivo durarán sólo el tiempo que le faltare al sustituido, y sólo podrán ser nombrados para 
un nuevo periodo si la suplencia no hubiera sido mayor a 3 años; 

II. Los periodos de los miembros serán escalonados, e iniciarán cada dos años el 1 de enero del 
año que corresponda; 

III. No tendrán el carácter de servidores públicos y ejercerán su función únicamente durante las 
sesiones del Comité o como consecuencia de las actividades relacionadas directamente con 
dichas sesiones; 

IV. No tendrán relación laboral alguna con el Banco de México ni con el Fondo Mexicano del 
Petróleo, y 

V. Se les cubrirán honorarios por su asistencia a las sesiones ordinarias del Comité, cuyo monto 
será equivalente a aquéllos que se cubran a los consejeros independientes de la banca de 
desarrollo. Asimismo, podrán ser reembolsados por los costos de hospedaje, alimentación y 
gastos de traslado desde su lugar de residencia al lugar donde se lleve a cabo la sesión del 
Comité. 

Artículo 13.- Los servidores públicos que participen como miembros del Comité no recibirán remuneración 
alguna por el desempeño de dicha función. 

Artículo 14.- Los miembros independientes del Comité serán removidos de sus cargos en los siguientes 
casos: 

I. Por incapacidad mental o física permanente total que impida el correcto ejercicio de sus 
funciones; 

II. Por incumplir, sin mediar causa justificada, los acuerdos y decisiones del Comité; 

III. Por incumplir deliberadamente o sin causa justificada con las disposiciones que establece esta 
Ley; 
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IV. Por incumplir con algún requisito de los que el presente Capítulo señala para ser miembro del 
Comité o que les sobrevenga algún impedimento; 

V. Por someter, con conocimiento de causa, información falsa a consideración del Comité; 

VI. Por no excusarse de conocer y votar los asuntos en que tengan conflicto de interés; 

VII. Por faltar consecutivamente a tres sesiones o no asistir al menos al setenta y cinco por ciento de 
las sesiones celebradas en un año, y 

VIII. Por haber sido condenado por delito que amerite pena privativa de libertad. 

Artículo 15.- A solicitud de cuando menos uno de sus miembros, el Presidente del Comité deberá hacer 
del conocimiento del Ejecutivo Federal los casos en que alguno de los miembros independientes pueda 
ubicarse en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo anterior. 

El Ejecutivo Federal determinará, previa audiencia del interesado, si se configuran o no los supuestos de 
remoción de los miembros independientes, con base en los elementos que se le presenten o recabe para tal 
efecto. En caso de que el Ejecutivo Federal determine la remoción del miembro independiente, procederá al 
nombramiento de un nuevo miembro en los términos de esta Ley. 

CAPÍTULO III 

De la operación del Fondo Mexicano del Petróleo 

Artículo 16.- Los recursos entregados al Fondo Mexicano del Petróleo serán destinados a lo siguiente: 

I. En términos de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, el fiduciario realizará los pagos derivados 
de las asignaciones y los contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a más tardar a los cinco días hábiles 
bancarios posteriores a que el Coordinador Ejecutivo lo autorice; 

II. En términos del Título Quinto de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
conforme al calendario que establezca el fideicomitente, el fiduciario realizará transferencias 
ordinarias en el siguiente orden de prelación: 

a) Al Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios; 

b) Al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas; 

c) Al Fondo de Extracción de Hidrocarburos; 

d) Al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-Hidrocarburos, incluyendo los montos 
que, conforme a la distribución que determine su comité técnico, se destinen a fondos de 
investigación científica y desarrollo tecnológico de institutos de investigación en materia de 
hidrocarburos; 

e) Al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-Sustentabilidad Energética; 

f) A la Tesorería de la Federación, para cubrir los costos de fiscalización en materia petrolera 
de la Auditoría Superior de la Federación, y 

g) A la Tesorería de la Federación, los recursos necesarios para que los ingresos petroleros 
del Gobierno Federal que se destinan a cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación 
se mantengan en el 4.7% del Producto Interno Bruto. Dichos recursos incluirán las 
transferencias a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice 
materialmente la salida del país de los hidrocarburos. 

 Para efectos del cumplimiento del monto establecido en este inciso se considerarán 
incluidas las transferencias previstas en los incisos a) a f) anteriores; 

III. Una vez realizados los pagos y transferencias a que se refieren las fracciones I y II anteriores, el 
fiduciario administrará los recursos remanentes en la Reserva del Fondo para generar ahorro de 
largo plazo del Gobierno Federal, incluyendo inversión en activos financieros, y 

IV. Los recursos correspondientes a la Reserva del Fondo podrán ser transferidos de manera 
extraordinaria a la Tesorería de la Federación para cubrir erogaciones del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. Lo anterior, incluyendo las transferencias que se realicen de conformidad con los 
montos aprobados por la Cámara de Diputados para el uso de los recursos cuando la Reserva 
del Fondo sea mayor al 3% del Producto Interno Bruto. 

Artículo 17.- La política de inversiones y de administración de riesgos para la Reserva del Fondo deberá 
contemplar, al menos, los siguientes lineamientos: 

I. Buscar el máximo retorno a la inversión con un nivel adecuado de riesgo; 

II. Buscar una diversificación del riesgo alineada con la política macroeconómica del país, mediante 
una composición de cartera en activos financieros, tales como bonos soberanos, bonos 
soberanos indexados a inflación, bonos corporativos y acciones, entre otros, que cumplan con las 
políticas de inversión que determine el Comité; 
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III. Establecer límites de exposición por tipo de activo, países, regiones y sectores económicos; 

IV. Aprovechar la naturaleza de largo plazo del ahorro para eludir los riesgos asociados a la 
volatilidad de los mercados en el corto plazo y poder capturar un premio en el retorno en el largo 
plazo; 

V.  Considerar un portafolio de referencia que permita evaluar el desempeño de la Reserva del 
Fondo, y 

VI. En su caso, contemplar la utilización de derivados con el único fin de facilitar la instrumentación 
de las políticas de inversión y de administración de riesgos. 

Artículo 18.- Con el objeto de permitir una adecuada operación del Fondo Mexicano del Petróleo en 
cumplimiento de su fin y satisfacer sus necesidades de liquidez y cumplimiento oportuno de las obligaciones a 
su cargo, el fiduciario, sujeto a los lineamientos que emita el Comité en esta materia, mantendrá en el Banco 
de México las cuentas corrientes que requiera para recibir, administrar y distribuir los ingresos destinados a lo 
señalado en el artículo 16, fracciones I y II, de esta Ley. Las reglas operativas de estas cuentas se ajustarán a 
lo que acuerden el fideicomitente y el fiduciario pero, en todo caso, el saldo de estas cuentas no podrá tener 
un saldo deudor bajo ninguna circunstancia. 

CAPÍTULO IV 

De la transparencia e información sobre las operaciones del Fondo Mexicano del Petróleo 

Artículo 19.- El fiduciario deberá publicar por medios electrónicos y por lo menos dentro de los treinta días 
naturales posteriores al cierre de cada trimestre calendario, previa aprobación del Comité, un informe que 
contenga como mínimo lo siguiente: 

I. Un reporte sobre las actividades realizadas en el trimestre anterior y los principales resultados 
financieros. Dicho reporte deberá emplear indicadores o parámetros para la correcta y puntual 
medición de los resultados y estar vinculado a los objetivos y metas del Fondo Mexicano del 
Petróleo; 

II. Los estados que muestren la situación financiera del Fondo Mexicano del Petróleo durante y a la 
fecha de cierre del ejercicio, sus cambios y resultados, así como la demás información que sea 
necesaria para completar o aclarar los datos suministrados con dichos estados; 

III. Los montos de las transferencias realizadas a la Tesorería de la Federación y a los fondos 
señalados en el Capítulo III de esta Ley; 

IV. El monto de los honorarios fiduciarios pagados por el Fondo Mexicano del Petróleo al Banco de 
México, y 

V. El monto de los gastos cubiertos al comercializador del Fondo Mexicano del Petróleo a que se 
refiere la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

El fiduciario deberá observar lo anterior como excepción a las disposiciones relativas al secreto fiduciario 
previstas en ley y sin perjuicio de las demás obligaciones en materia presupuestaria, contable y de 
transparencia que resulten aplicables al fiduciario. 

Artículo 20.- Las actas del Comité que contengan información sujeta a reserva en términos de la presente 
Ley, así como de las disposiciones aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública, 
solamente serán reservadas en lo que concierne a dicha información, conforme a las políticas que al respecto 
determine el Comité, en términos de dichas disposiciones. 

Los miembros, el Secretario, Prosecretario y los invitados del Comité están obligados a guardar la 
confidencialidad y reserva, así como custodiar y cuidar la documentación e información de la que, por razón 
de su participación en el Comité, tengan conocimiento o que esté bajo su responsabilidad, así como impedir y 
evitar su uso, sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización indebidos. 

La obligación de confidencialidad referida permanecerá en vigor cinco años después de que los sujetos 
vinculados por ella dejen de participar en el Fondo Mexicano del Petróleo, excepto en el caso en que presten 
sus servicios, laboren o tengan cualquier vínculo comercial, corporativo o de asesoría con personas físicas o 
morales, nacionales o extranjeras, que lleven a cabo actividades relacionadas con los fines del Fondo 
Mexicano del Petróleo, en cuyo caso la obligación de confidencialidad permanecerá vigente durante todo el 
tiempo que dure dicha relación comercial, laboral o de cualquier naturaleza. 

La obligación de reserva y confidencialidad a que se refieren los párrafos anteriores será aplicable al 
Coordinador Ejecutivo y al personal que dependa del mismo. 
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Artículo 21.- Sin perjuicio de lo dispuesto por las disposiciones aplicables en materia de transparencia, 
será reservada: 

I. Aquella información cuya revelación pudiera colocar al Fondo Mexicano del Petróleo en 
situaciones de desventaja o que pudiera resultar en un beneficio indebido a un tercero, respecto 
de las inversiones y operaciones financieras que el fiduciario está facultado a realizar, incluidos 
los términos y condiciones de los contratos o instrumentos que documenten dichas inversiones y 
operaciones que lleve a cabo el fiduciario; 

II. Las evaluaciones que lleve a cabo el fiduciario o el Comité sobre inversiones o sujetos o 
instrumentos de inversión individuales, así como cualquier operación sobre activos objeto de 
inversión que el Fondo Mexicano del Petróleo contemple realizar; 

III. Las proyecciones o estimaciones que lleve a cabo el fiduciario o el Comité sobre 
comportamientos de los mercados o indicadores económicos que no sean del conocimiento 
público, así como cualquier otra información sobre mercados o instrumentos de inversión que 
constituya información privilegiada o confidencial en términos de las disposiciones aplicables, y 

IV. Las metodologías analíticas o de investigación que emplee el fiduciario o el Comité para la toma 
de decisiones sobre las inversiones que el Fondo Mexicano del Petróleo está facultado a realizar. 

Respecto de aquella información recibida por el fiduciario que deba ser conservada en confidencialidad o 
reserva por las instancias que la hayan proporcionado, el fiduciario quedará obligado a mantener dicha 
confidencialidad y reserva en los mismos términos. Una vez que haya transcurrido el periodo de reserva 
correspondiente a la información prevista en este artículo, ésta deberá considerarse pública, sin que resulten 
aplicables las disposiciones relativas al secreto fiduciario previstas en ley. 

Artículo 22.- El auditor externo del Banco de México que contrate el Secretario de Hacienda y Crédito 
Público de conformidad con el artículo 50 de la Ley del Banco de México fungirá también como auditor externo 
del Fondo Mexicano del Petróleo. 

El auditor tendrá las más amplias facultades para examinar y dictaminar los estados financieros del Fondo 
Mexicano del Petróleo, así como para revisar la contabilidad y demás documentación relacionada. 

Además de lo anterior, el auditor a que se refiere el presente artículo podrá revisar el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos a que se refiere la 
Ley de Hidrocarburos, así como las acciones tomadas por las autoridades competentes en su administración, 
analizando si las modalidades de contratación y las contraprestaciones pactadas obedecen a maximizar los 
ingresos de la Nación, con base en las circunstancias observadas al momento de la determinación. 

El auditor externo referido deberá enviar al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión copia de los 
dictámenes y resultados de revisión que lleve a cabo en cumplimiento a lo dispuesto por el presente artículo y 
que presente al Comité. 

Artículo 23.- El Fondo Mexicano del Petróleo deberá contar con un sistema informático que permita, de 
manera remota, el intercambio y registro de las transacciones y las auditorías de las mismas. 

Artículo 24.- El Fondo Mexicano del Petróleo deberá coordinarse con la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, quien le proporcionará toda la información técnica y operativa que sea necesaria para el 
correcto cumplimiento de su fin. 

CAPÍTULO V 

De las responsabilidades y sanciones 

Artículo 25.- Los miembros del Comité serán sujetos a responsabilidad en el ejercicio de sus funciones 
cuando causen un daño o perjuicio estimable en dinero a la Hacienda Pública Federal, en los términos del 
Título Quinto de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Los miembros del Comité no se considerarán responsables por daños y perjuicios, cuando se actualicen 
los supuestos siguientes: 

I. Actúen conforme a sus facultades; 

II. Tomen sus decisiones con base en la información disponible al momento de la decisión, y 

III. Hayan seleccionado la alternativa más adecuada, a su leal saber y entender, o los efectos 
patrimoniales negativos no hayan sido previsibles; en ambos casos, con base en la información 
disponible al momento de la decisión. 

En los procedimientos de responsabilidad que, en su caso, se lleven a cabo en contra de los miembros del 
Comité, será necesario que se acredite el dolo o mala fe con que se condujeron para poder fincar la 
responsabilidad de orden civil, penal o administrativa que corresponda. 
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ARTÍCULO OCTAVO. Se establecen las siguientes disposiciones transitorias de la Ley del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo: 

I. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

II. El Ejecutivo Federal someterá a la aprobación del Senado de la República, dentro de los noventa 
días naturales siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, los nombramientos de los 
primeros cuatro miembros independientes del Comité del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo. 

 Los periodos de los cuatro primeros miembros independientes del Comité vencerán los días 31 
de diciembre de 2015, 2017, 2019 y 2021, respectivamente, y el Ejecutivo Federal señalará cuál 
de los periodos citados corresponderá a cada miembro nombrado. 

III. Dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como fideicomitente, deberá suscribir con el Banco de 
México, como fiduciario, el contrato constitutivo del fideicomiso denominado Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

 A los treinta días naturales posteriores a la suscripción del contrato a que se refiere el párrafo 
anterior, el Comité Técnico del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 
podrá llevar a cabo las sesiones que requiera y se realizarán las acciones necesarias a fin de que 
dicho Fondo inicie operaciones en el año 2015. Para tal efecto, el Comité adoptará sus 
decisiones mediante mayoría simple de los miembros presentes en las sesiones 
correspondientes, las cuales requerirán un quórum de tres miembros como mínimo. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Durante los ejercicios 2015, 2016, 2017 y 2018 se está a lo siguiente: 

I. Cuando los ingresos observados totales del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo en el ejercicio correspondiente sean superiores a los ingresos estimados para el mismo 
año de que se trate, en ambos casos descontando los pagos establecidos en la fracción I del artículo 
16 de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo y los rendimientos 
de la Reserva del Fondo, el Gobierno Federal entregará a las entidades federativas y municipios, con 
cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación del siguiente ejercicio fiscal, una cantidad 
equivalente al monto que les correspondería como participaciones de considerar participable, en 
términos de la Ley de Ingresos del año de que se trate, el monto que resulte de descontar del 
excedente que se registre entre los ingresos observados y los ingresos estimados, la diferencia 
existente entre el monto observado correspondiente a la transferencia del Fondo Mexicano del 
Petróleo a que se refiere el artículo 93 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y la estimación por el mismo concepto contenida en la Ley de Ingresos de la Federación 
del año de que se trate. 

II. Cuando los recursos recibidos por las entidades federativas y los municipios procedentes de los 
ingresos que, en términos de este Decreto, se integran a la Recaudación Federal Participable 
conforme a lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, sean 
menores a las que hubieran recibido de haber aplicado a las asignaciones vigentes en el año que 
corresponda, las disposiciones de la Ley Federal de Derechos y la Ley de Coordinación Fiscal 
vigentes hasta antes de la entrada en vigor de este Decreto, el Gobierno Federal entregará a las 
entidades federativas y los municipios, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación del 
siguiente ejercicio fiscal, una cantidad equivalente a la diferencia entre el monto que les hubiera 
correspondido como participaciones conforme a las disposiciones citadas, y el monto efectivamente 
observado conforme a lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 2o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

Los recursos que se entreguen a las entidades federativas y municipios en términos de la fracción I de 
este transitorio no podrán ser mayores a 11,800 millones de pesos en el ejercicio correspondiente. El 
Gobierno Federal realizará la entrega de los recursos que procedan conforme a las fracciones I y II anteriores 
a más tardar en el mes de febrero del ejercicio siguiente al que corresponda. 

México, D.F., a 5 de agosto de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 
Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de agosto de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Deuda Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DE LA LEY GENERAL DE DEUDA PÚBLICA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 2, fracción VIII; 5, párrafo último; 17, párrafos octavo y 
décimo; 19, fracciones I, párrafo segundo, IV, en su inciso c) y sus párrafos segundo y quinto, y V; 21, fracción 
II, párrafo primero; y, 40, fracción II, inciso f); se adicionan los artículos 2, con las fracciones XXIII Bis, XXX 
Bis, XLVII Bis y LIV Bis; 21 Bis; 35, con un último párrafo; 40, fracción II, con un inciso g); un Título Quinto 
denominado “De las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo” que incluye los artículos 87 a 97, y se 
derogan los artículos 17, párrafo noveno; 19, fracción IV, inciso b); 21, fracción II, párrafo tercero, y 41, 
fracción II, inciso n), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como 
sigue: 

Artículo 2.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. Dependencias: las Secretarías de Estado, incluyendo a sus respectivos órganos administrativos 
desconcentrados; órganos reguladores coordinados en materia energética y la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. Asimismo, aquellos ejecutores de gasto a quienes se les otorga un tratamiento 
equivalente en los términos del artículo 4 de esta Ley; 

IX. a XXIII. ... 

XXIII Bis. Fondo Mexicano del Petróleo: el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, a que se refieren el artículo 28, párrafo sexto de la Constitución y los transitorios 
Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; 

XXIV. a XXX. ... 

XXX Bis. Ingresos Petroleros: los recursos que reciba el Gobierno Federal por la suma de las 
transferencias desde el Fondo Mexicano del Petróleo que se incluyan en la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos para cubrir los conceptos señalados en el artículo 16, fracción II, 
incisos a) a g) de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo y 
la recaudación por el impuesto sobre la renta que se genere por los contratos y asignaciones a 
que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

XXXI. a XLVII. ... 

XLVII Bis. Reserva del Fondo: los activos del Fondo Mexicano del Petróleo destinados al ahorro de largo 
plazo en términos del Título Quinto de esta Ley; 

XLVIII. a LIV. ... 

LIV Bis. Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo: aquéllas a que se refiere el artículo 16 de la 
Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, que el Fondo 
Mexicano del Petróleo debe realizar en los términos del Título Quinto de la presente Ley; 

LV. a LVII. ... 

... 

Artículo 5.- ... 

I. a III. ... 

Los ejecutores de gasto público que cuenten con autonomía presupuestaria deberán sujetarse a lo 
previsto en esta Ley y a las disposiciones específicas contenidas en las leyes de su creación, sujetándose al 
margen de autonomía establecido en el presente artículo. Las empresas productivas del Estado y sus 
empresas productivas subsidiarias se sujetarán exclusivamente a lo dispuesto en sus respectivas leyes. 
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Artículo 17.- ... 

... 

... 

... 

I. a III. ... 

... 

... 

... 

El gasto en inversión de Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias no se contabilizará 
para efectos del equilibrio presupuestario previsto en este artículo. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
requerimientos financieros del sector público deberán contribuir a mantener la salud financiera de la 
Administración Pública Federal y a una evolución ordenada del saldo histórico de los requerimientos 
financieros del sector público. Asimismo, el balance financiero de las empresas productivas del Estado deberá 
contribuir a mantener la salud financiera de la Administración Pública Federal y a una evolución ordenada del 
saldo histórico de los requerimientos financieros del sector público. 

Párrafo noveno (Se deroga) 

El gasto corriente estructural propuesto por el Ejecutivo Federal en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos, aquél que apruebe la Cámara de Diputados y el que se ejerza en el ejercicio fiscal, no podrá ser 
mayor al límite máximo del gasto corriente estructural. Para efectos de lo establecido en este párrafo, el gasto 
de las empresas productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias no se contabilizará dentro 
del gasto corriente estructural que se utilice como base para el cálculo de dicho límite máximo, aquél que se 
incluya en el proyecto de Presupuesto de Egresos, así como el que apruebe la Cámara de Diputados y el que 
se ejerza en el ejercicio fiscal. 

... 

... 

Artículo 19.- ... 

I. ... 

Las erogaciones adicionales necesarias para cubrir los incrementos en los apoyos a tarifas eléctricas a 
que se refiere la Ley de la Industria Eléctrica, con respecto a las estimaciones aprobadas en el Presupuesto 
de Egresos, procederán como ampliaciones automáticas con cargo a los ingresos excedentes a que se refiere 
esta fracción. Dichas ampliaciones únicamente aplicarán por el incremento en apoyos que esté asociado a 
mayores costos de combustibles. 

... 

II. y III. ... 

IV. ... 

a) ... 

b) Se deroga. 

c) En un 65% al Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, y 

d) ... 

Los ingresos excedentes se destinarán a los Fondos a que se refieren los incisos a) y c) de esta 
fracción, hasta alcanzar una reserva adecuada para afrontar, respectivamente, una caída de la 
Recaudación Federal Participable o de los ingresos del Gobierno Federal. El monto de dichas 
reservas, en pesos, será igual al monto que resulte de multiplicar un factor de 0.04 para el caso del 
inciso a), y de 0.08 para el caso del inciso c), por la suma de las cantidades estimadas en el artículo 
1 de la Ley de Ingresos en los conceptos correspondientes a impuestos totales y a las transferencias 
del Fondo Mexicano del Petróleo. 

... 

... 

La aplicación de los recursos de los Fondos se sujetará a lo dispuesto en el artículo 21, fracción II, de 
esta Ley, en los términos de las respectivas reglas de operación; asimismo dichos Fondos podrán 
recibir recursos de otras fuentes de ingresos establecidas por las disposiciones aplicables, 
sujetándose a los límites máximos para cada reserva a que se refiere esta fracción. En este último 
caso, una vez que las reservas alcancen su límite máximo, las contribuciones que tengan como 
destino los Fondos a que se refieren los incisos a) y c) de esta fracción, cambiarán su destino para 
aplicarse a lo previsto en la siguiente fracción de este artículo. 

... 
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V. Una vez que las reservas del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 
alcancen su límite máximo, los recursos a que se refiere el artículo 87, fracción II, de esta Ley, así 
como los ingresos excedentes que tengan como destino dicho fondo serán destinados al fondeo de 
sistemas de pensiones de las entidades federativas. En el caso del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos Presupuestarios, una vez que sus reservas alcancen su límite máximo, los recursos a que 
se refiere el artículo 87, fracción I, de esta Ley, se destinarán a la Reserva del Fondo, mientras que 
los ingresos excedentes que tengan como destino el Fondo de Estabilización de los Ingresos 
Presupuestarios, se podrán destinar a subsanar el déficit presupuestal del Gobierno Federal, a la 
amortización de pasivos del propio Gobierno Federal o al Fondo Nacional de Infraestructura, en la 
proporción que el Ejecutivo Federal determine. 

... 

... 

Artículo 21.- ... 

I. ... 

II. La disminución de los ingresos del Gobierno Federal, asociada a menores ingresos petroleros, 
así como a una menor recaudación de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos que 
no tengan fin específico, por debajo de los estimados para la Ley de Ingresos, se podrá 
compensar con los recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios en los 
términos de las reglas de operación que emita la Secretaría. En caso de que, conforme a lo 
previsto en dichas reglas, se llegue al límite de recursos del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos Presupuestarios sin poder compensar dicha disminución, se procederá a compensar 
con los recursos de la Reserva del Fondo y a reasignar el gasto correspondiente a la fracción 
III, inciso a), subincisos i) a iii) del presente artículo, a gasto de inversión en infraestructura, 
programas de empleo temporal y programas de estímulo que determine el Ejecutivo Federal, el 
cual deberá reportar en el informe trimestral correspondiente las reasignaciones de gasto 
realizadas. En caso de que el uso de la Reserva del Fondo no sea suficiente, se procederá con 
los ajustes a que se refiere la fracción III del presente artículo. 

 ... 

 Se deroga. 

III. ... 

... 

... 

ARTÍCULO 21 Bis.- En la operación de los fondos de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas y de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios a que se refieren los incisos a) y c) de la 
fracción IV del artículo 19 de esta Ley, se deberán observar, al menos, las siguientes directrices: 

I. El Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas tiene por finalidad lo 
establecido en el artículo 21, fracción II, párrafo segundo, de esta Ley; 

II. La finalidad del Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios es aminorar el efecto 
sobre las finanzas públicas y la economía nacional cuando ocurran disminuciones de los 
ingresos del Gobierno Federal, con respecto a los estimados en la Ley de Ingresos, para 
propiciar condiciones que permitan cubrir el gasto previsto en el Presupuesto de Egresos; 

III. Los Fondos se constituirán como fideicomisos públicos sin estructura orgánica, en términos de 
la presente Ley y demás disposiciones aplicables; 

IV. El monto de recursos que, conforme a esta Ley, su Reglamento, las respectivas reglas de 
operación de los Fondos y otras disposiciones aplicables, se destinen a los fondos de 
estabilización referidos, se deberá calcular y depositar, conforme a los plazos determinados en 
dichos ordenamientos; 

V. Los recursos de los Fondos, en tanto no sean utilizados, deberán permanecer depositados en 
cuentas y, en su caso, subcuentas establecidas por la institución fiduciaria, de acuerdo con las 
instrucciones que para tal efecto realice la Secretaría y lo estipulado en el fideicomiso, según 
corresponda; 

VI. La política de inversión de los recursos que integran los fondos y, en su caso, los medios para 
la protección de los mismos, incluyendo la adquisición de coberturas, deberán determinarse por 
la Secretaría, de acuerdo con las reglas de operación correspondientes; 

VII. La Secretaría, conforme a las disposiciones aplicables, reportará al Congreso de la Unión 
acerca de los ingresos, egresos y reservas de los fondos, en los Informes Trimestrales, y 
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VIII. Las reglas de operación del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas deberán prever, al menos, lo siguiente: 

a) Se podrán realizar compensaciones provisionales durante el ejercicio fiscal 
correspondiente, con base en una proyección de las finanzas públicas que elabore la 
Secretaría, en la que se determine la disminución de las participaciones a las entidades 
federativas, y 

b) En el supuesto de que las cantidades entregadas mediante dichas compensaciones sean 
superiores a la disminución de las participaciones a las entidades federativas observada al 
cierre del ejercicio fiscal, las Entidades Federativas deberán realizar el reintegro de 
recursos que corresponda al Fondo dentro de los 10 días siguientes a que se les 
comunique el monto respectivo de dicho reintegro. 

Artículo 35.- ... 

... 

... 

Las dependencias y entidades podrán obtener la autorización a que se refiere este artículo en relación con 
los contratos plurianuales a que se refiere el artículo 50 de esta Ley, conforme al procedimiento que 
establezca el Reglamento. 

Artículo 40.- ... 

I. ... 

II. ... 

a) a e) ... 

f) El dividendo estatal que, en su caso, deberán entregar al Gobierno Federal las empresas 
productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias, y 

g) La estimación de los ingresos que generen la Comisión Reguladora de Energía, la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, derivados de las contribuciones y 
aprovechamientos que cobren por la prestación de sus servicios. Dichos recursos se 
destinarán a financiar el presupuesto total de cada una de ellas; 

III. ... 

Artículo 41.- ... 

I. ... 

II. ... 

a) a m) ... 

n) Se deroga 

ñ) a v) ... 

III. ... 

... 

TÍTULO QUINTO 

De las Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo 

CAPÍTULO I 

De las Transferencias Ordinarias del Fondo Mexicano del Petróleo 

Artículo 87.- Las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo que se realicen al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Presupuestarios y al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas, se sujetarán a lo siguiente: 

I. Los recursos que deberán destinarse al Fondo de Estabilización de los Ingresos 
Presupuestarios serán hasta por el monto que resulte de multiplicar los ingresos petroleros 
aprobados en la Ley de Ingresos por un factor de 0.022, y 

II. Los recursos que deberán destinarse al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas serán hasta por el monto que resulte de multiplicar los ingresos 
petroleros aprobados en la Ley de Ingresos por un factor de 0.0064. 
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Artículo 88.- Las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo que se realicen al Fondo Sectorial 
CONACYT-Secretaría de Energía-Hidrocarburos, a otros fondos de investigación científica y desarrollo 
tecnológico de institutos que realicen investigación en materia de hidrocarburos y al Fondo Sectorial 
CONACYT-Secretaría de Energía-Sustentabilidad Energética serán en conjunto hasta por el monto que 
resulte de multiplicar los ingresos petroleros aprobados en la Ley de Ingresos por un factor de 0.0065 y se 
destinarán a lo siguiente: 

I. El 65% al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-Hidrocarburos, creado de 
conformidad con las disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología y cuyo fin será: 

a) Apoyar actividades de investigación para identificar áreas con potencial de hidrocarburos 
que, en el ámbito de sus atribuciones, lleve a cabo la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, y 

b) Al financiamiento de las actividades señaladas en el artículo 25 de la Ley de Ciencia y 
Tecnología en temas de exploración, extracción y refinación de hidrocarburos, así como la 
producción de petroquímicos, con especial énfasis en la formación de recursos humanos 
especializados; 

II. El 15% al Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del Instituto Mexicano del 
Petróleo, conforme a lo establecido en la Ley de Ciencia y Tecnología, para las actividades 
relacionadas con: 

a) La investigación y desarrollo tecnológico aplicados, tanto a la exploración, extracción y 
refinación de hidrocarburos, como a la producción de petroquímicos, y 

b) La adopción, innovación y asimilación en las materias señaladas en el inciso anterior, así 
como los demás elementos asociados. 

 De estos recursos, el Instituto Mexicano del Petróleo destinará un máximo de 5% a la formación 
de recursos humanos especializados, y 

III. El 20% al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-Sustentabilidad Energética, creado 
de conformidad con las disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología. Estos recursos se 
destinarán al financiamiento de las actividades señaladas en el artículo 25 de la Ley de Ciencia 
y Tecnología en temas de fuentes renovables de energía, eficiencia energética, uso de 
tecnologías limpias y diversificación de fuentes primarias de energía. Las materias de 
investigación serán definidas por la Secretaría de Energía. 

La transferencia a que se refiere este artículo se realizará sin perjuicio de otros recursos que se aprueben 
para los mismos fines en el Presupuesto de Egresos. 

Artículo 89.- En la aplicación de los recursos asignados por las fracciones I y II del artículo anterior, se 
dará prioridad a las finalidades siguientes: 

I. Elevar el factor de recuperación y la obtención del volumen máximo de hidrocarburos de los 
yacimientos; 

II. Fomentar la exploración, especialmente en aguas profundas, para incrementar la tasa de 
restitución de reservas; 

III. Mejorar la refinación de petróleo crudo pesado, y 

IV. La prevención de la contaminación y la remediación ambiental relacionadas con las actividades 
de la industria petrolera. 

Los recursos de los Fondos a que se refieren las fracciones I, II y III del artículo anterior se canalizarán de 
conformidad con el objeto y las prioridades establecidas para cada Fondo, para atender el Programa de 
Investigación, Desarrollo de Tecnología y Formación de Recursos Humanos Especializados que apruebe el 
comité técnico y de administración del Fondo respectivo. 

Artículo 90.- La transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo que se realice a la Tesorería de la 
Federación para cubrir los costos de fiscalización de la Auditoría en materia petrolera, será hasta por el monto 
que resulte de multiplicar los ingresos petroleros aprobados en la Ley de Ingresos por un factor de 0.000054. 
A cuenta de esta transferencia se harán transferencias provisionales trimestrales equivalentes a una cuarta 
parte del monto correspondiente que se pagarán a más tardar el último día hábil de los meses de abril, julio y 
octubre del ejercicio de que se trate y enero del siguiente año. 

Artículo 91.- La transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo que se realice al Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos será el monto que resulte de multiplicar los ingresos petroleros aprobados en la Ley de 
Ingresos por un factor de 0.0087, y se sujetará a lo establecido en el artículo 4o-B de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 
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Artículo 92.- La transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo que se realice para los municipios 
colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del país de los 
hidrocarburos, será el monto que resulte de multiplicar los ingresos petroleros aprobados en la Ley de 
Ingresos por un factor de 0.00051, y se sujetará a lo establecido en el artículo 2-A, fracción II de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

Artículo 93.- La transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo a que se refiere el artículo 16, fracción II, 
inciso g), de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, será la cantidad 
que resulte de restar al monto en pesos equivalente a 4.7% del Producto Interno Bruto nominal establecido en 
los Criterios Generales de Política Económica para el año de que se trate, los montos aprobados en la Ley de 
Ingresos correspondientes a la recaudación por el impuesto sobre la renta por los contratos y asignaciones a 
que se refiere el artículo 27, párrafo séptimo, de la Constitución y a las transferencias a que se refieren los 
incisos a) a f) de dicha fracción. 

En caso que, al cierre del ejercicio fiscal, los recursos del Fondo Mexicano del Petróleo no sean suficientes 
para cubrir la transferencia a que se refiere el párrafo anterior, ésta será igual al total de recursos del Fondo 
Mexicano del Petróleo que, en su caso, sean susceptibles de ser transferidos al Gobierno Federal de acuerdo 
con esta Ley y el Reglamento. 

Asimismo, en caso que los montos de ingresos correspondientes al Fondo Mexicano del Petróleo no sean 
suficientes para cubrir la transferencia a que se refiere el primer párrafo de este artículo, la Ley de Ingresos 
podrá prever un monto inferior por este concepto. Los recursos excedentes que durante el ejercicio fiscal 
reciba el Fondo Mexicano del Petróleo por encima del monto establecido en la Ley de Ingresos y hasta por el 
monto suficiente para cubrir los fines señalados en el artículo 19, fracción I, párrafos primero y segundo, de 
esta Ley, no podrán ser superiores a lo establecido en el primer párrafo de este artículo. Los recursos 
excedentes del Fondo Mexicano del Petróleo que no sean empleados para cubrir los fines señalados 
permanecerán en la Reserva del Fondo. 

CAPÍTULO II 

De las Transferencias Extraordinarias del Fondo Mexicano del Petróleo 

Artículo 94.- Únicamente cuando la Reserva del Fondo al inicio del año calendario sea mayor al 3% del 
Producto Interno Bruto del año previo, el Comité Técnico del Fondo Mexicano del Petróleo podrá recomendar 
a la Cámara de Diputados, a más tardar el 28 de febrero, la asignación del incremento observado el año 
anterior en la Reserva del Fondo a los siguientes rubros: 

I. Hasta por un monto equivalente a 10%, al fondo para el sistema de pensión universal conforme 
a lo que señale su ley; 

II. Hasta por un monto equivalente a 10%, para financiar proyectos de inversión en ciencia, 
tecnología e innovación, y en energías renovables; 

III. Hasta por un monto equivalente a 30%, para fondear un vehículo de inversión especializado en 
proyectos petroleros, coordinado por la Secretaría de Energía y, en su caso, en inversiones en 
infraestructura para el desarrollo nacional, y 

IV. Hasta por un monto equivalente a 10%, en becas para la formación de capital humano en 
universidades y posgrados; en proyectos de mejora a la conectividad; así como para el 
desarrollo regional de la industria. Con excepción del programa de becas, no podrán emplearse 
recursos para gasto corriente en lo determinado en esta fracción. 

Al menos un monto equivalente a 40%, permanecerá como parte del patrimonio de la Reserva del Fondo. 

Los montos en pesos de los porcentajes señalados en las fracciones anteriores se calcularán sobre el 
monto de recursos adicionales acumulados entre enero y diciembre del año previo, correspondientes a la 
aportación anual a la Reserva del Fondo Mexicano del Petróleo. 

El Comité Técnico, al determinar la recomendación de asignación de recursos que corresponda a las 
fracciones anteriores, deberá observar que dicha asignación no tenga como consecuencia que la Reserva del 
Fondo se reduzca por debajo de 3% del Producto Interno Bruto del año anterior. 

Artículo 95.- La Cámara de Diputados aprobará, a más tardar el 30 de abril, la recomendación del Comité 
Técnico a que se refiere el artículo anterior con las modificaciones que, en su caso, realice en términos de 
este artículo. En caso de que la Cámara no se pronuncie en dicho plazo, la recomendación se considerará 
aprobada. 

La Cámara de Diputados, con la aprobación de las dos terceras partes de los miembros presentes y sujeto 
a lo previsto en los párrafos segundo y cuarto del artículo anterior, podrá modificar los límites o los posibles 
destinos mencionados en las fracciones de dicho artículo sin poder asignar recursos a proyectos o programas 
específicos. 
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Con base en la asignación aprobada por la Cámara de Diputados, el Ejecutivo Federal calculará el monto 
que se aportará al fondo a que se refiere la fracción I del artículo anterior, así como determinará los proyectos 
y programas específicos a los que se asignarán los recursos en cada rubro a que se refieren las fracciones II 
a IV del mismo artículo, o bien, los destinos que correspondan en términos del párrafo anterior, para su 
inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos. En el proceso de aprobación del Presupuesto de 
Egresos, la Cámara de Diputados podrá reasignar los recursos destinados a los proyectos específicos dentro 
de cada rubro, respetando la distribución de recursos en los rubros generales ya aprobada. 

El Comité Técnico instruirá la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo a la Tesorería de la 
Federación de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos, en los plazos que correspondan. Dichas 
transferencias serán adicionales a aquéllas que se realicen de acuerdo a lo establecido en el artículo 16, 
fracción II, de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

Artículo 96.- Los rendimientos financieros de la Reserva del Fondo serán parte del patrimonio del Fondo 
Mexicano del Petróleo y serán destinados a la Reserva del Fondo, excepto cuando la Reserva del Fondo sea 
igual o mayor a 10% del Producto Interno Bruto del año previo al que se trate. 

En caso que la Reserva del Fondo supere el 10% del Producto Interno Bruto, el Comité Técnico ordenará 
la transferencia de los rendimientos financieros reales anuales a la Tesorería de la Federación de acuerdo con 
lo establecido en el Reglamento. Estas transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo serán adicionales a 
aquéllas que se realicen de acuerdo a lo establecido en el artículo 16, fracción II, de la Ley del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

Artículo 97.- En caso que, derivado de una reducción significativa en los ingresos públicos, asociada a 
una caída en el Producto Interno Bruto, a una disminución pronunciada en el precio del petróleo o a una caída 
en la plataforma de producción de petróleo, y una vez que se hayan agotado los recursos en el Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, la Cámara de Diputados podrá aprobar, mediante votación de 
las dos terceras partes de sus miembros presentes, las transferencias de recursos de la Reserva del Fondo a 
la Tesorería de la Federación para contribuir a cubrir el Presupuesto de Egresos, aun cuando el saldo de 
dicha reserva se redujera por debajo de 3% del Producto Interno Bruto del año anterior. 

Para tal efecto, el Ejecutivo Federal realizará la propuesta correspondiente, conforme a lo siguiente: 

I. Se entenderá que existe una reducción significativa en los ingresos públicos cuando se estime 
una caída de los ingresos tributarios no petroleros en términos reales con respecto al año 
anterior que persista por más de un ejercicio fiscal. En dicho caso, solamente se podrá utilizar la 
Reserva del Fondo hasta por un monto suficiente para que los ingresos tributarios no petroleros 
mantengan un nivel congruente con la trayectoria de ingresos de largo plazo; 

II. Se entenderá que existe una disminución pronunciada en el precio del petróleo o una caída en 
la plataforma de producción de petróleo para efectos de lo establecido en el presente artículo, 
cuando para un ejercicio fiscal se prevea que las transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo no serán suficientes para mantener los ingresos petroleros aprobados en la Ley de 
Ingresos. En dicho caso, solamente se podrá utilizar la Reserva del Fondo hasta por un monto 
suficiente para que los ingresos petroleros alcancen el monto aprobado en la Ley de Ingresos, y 

III. La propuesta para utilizar recursos de la Reserva del Fondo sólo podrá presentarse cuando los 
recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios se hayan agotado en 
términos de lo que establezca el Reglamento para efectos del presente artículo. 

En los casos señalados en las fracciones I y II, una vez que se hayan agotado los recursos del Fondo de 
Estabilización de Ingresos de las Entidades Federativas, la Cámara de Diputados podrá aprobar una 
transferencia adicional de la Reserva del Fondo por un monto suficiente para mantener un nivel por concepto 
de participaciones federales igual, en términos reales, al observado en el ejercicio fiscal inmediato anterior, en 
el entendido que dicha transferencia adicional deberá ser igual o menor al 20% del monto total que se extraiga 
de la Reserva del Fondo en un ejercicio fiscal. 

Con base en la aprobación de la Cámara de Diputados, el fideicomitente del Fondo Mexicano del Petróleo 
instruirá al fiduciario a transferir los recursos correspondientes a la Tesorería de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se establecen las siguientes disposiciones transitorias de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 

I. Las modificaciones a los artículos 2, fracciones XXIII-Bis, XXX-Bis, XLVII-Bis y LIV-Bis, 17, 
octavo y décimo párrafos, 19, con excepción de lo señalado en la fracción IV siguiente, 21, 40, 
fracción II, inciso f) y 41, fracción II, inciso n), así como la adición del nuevo Título Quinto 
denominado “De las Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo”, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria entrarán en vigor el 1 de enero de 2015. 

II. La derogación del párrafo noveno del artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria entrará en vigor en la fecha en que entre en vigor el régimen 
especial en materia presupuestaria para Petróleos Mexicanos, conforme a su ley. 
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III. El Ejecutivo Federal, por conducto de las dependencias y entidades competentes, realizará las 
modificaciones que sean necesarias a los contratos y reglas de operación de los fondos a que 
se refiere el artículo 88 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para 
adecuarlos a lo previsto en dicho artículo y en el 89 de la misma Ley, a fin de que operen en 
términos de lo previsto en el presente Decreto a partir del 1 de enero de 2015. 

IV. La reforma al párrafo segundo de la fracción I del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria entrará en vigor en la fecha en que entre en operación el 
mercado eléctrico mayorista, conforme a las disposiciones aplicables. 

V. Los recursos remanentes en el Fondo de Apoyo para la Reestructura de Pensiones y el Fondo 
de Estabilización para la Inversión en Infraestructura de Petróleos Mexicanos, al 31 de 
diciembre de 2014, se destinarán a los objetivos para los cuales se crearon dichos Fondos, 
conforme a las disposiciones aplicables. 

VI. Para efectos de determinar el monto de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para 
la Estabilización y el Desarrollo que se realice al Fondo de Extracción de Hidrocarburos 
conforme a lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, en lugar de aplicar el factor previsto en dicho precepto, durante los ejercicios 
fiscales 2015 al 2018 se aplicarán lo siguientes factores: 

EJERCICIO FISCAL FACTOR 

2015 0.0080 

2016 0.0082 

2017 0.0084 

2018 0.0085 

 
ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el artículo 1o., fracciones V y VI; y se adiciona el artículo 1o., con una 

fracción VII a la Ley General de Deuda Pública, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1o.- ... 

I.- a IV.- ... 

V.- Las instituciones de banca de desarrollo, las organizaciones nacionales auxiliares de crédito, las 
instituciones nacionales de seguros y las de fianzas; 

VI.- Los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o alguna de las entidades 
mencionadas en las fracciones II a V y VII de este artículo, y 

VII.- Las empresas productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, preverá lo 
necesario para que, en la elaboración de la iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación y el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, se reflejen las reformas a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se señalan en el artículo segundo, fracción I, del 
presente Decreto. 

Tercero. El Gobierno Federal podrá asumir una proporción de la obligación de pago de las pensiones y 
jubilaciones en curso de pago, así como las que correspondan a los trabajadores en activo de Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios reconocidas a la entrada en vigor del presente Decreto y registradas 
actuarialmente en sus estados financieros, conforme a las estipulaciones contractuales vigentes en esa 
misma fecha, siempre que, dentro del año siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, Petróleos 
Mexicanos alcance un acuerdo para modificar el contrato colectivo de trabajo aplicable en la empresa y en los 
organismos subsidiarios, modifique el Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, e implemente un Programa de Austeridad en el Gasto. Dichas 
modificaciones, sin considerar el reconocimiento de la obligación de pago de las pensiones y jubilaciones 
referidas por parte del Gobierno Federal, deberá conllevar en el mediano plazo a una reducción de las 
obligaciones de pago de las pensiones y jubilaciones de la empresa. Además, las modificaciones deberán 
contemplar, al menos, que las pensiones o jubilaciones de los trabajadores de nuevo ingreso sean financiadas 
bajo esquemas de cuentas individuales que permitan la portabilidad de derechos con el Sistema de Ahorro 
para el Retiro y que se contemple un ajuste gradual a los parámetros para determinar las pensiones de los 
trabajadores activos, incluyendo la edad de retiro para reflejar el cambio en la esperanza de vida, con el objeto 
de ajustarla a los parámetros actualmente establecidos en los demás sistemas de pensiones y jubilaciones de 
las instituciones del Gobierno Federal. 
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La proporción de la obligación de pago que en su caso asuma el Gobierno Federal será por un monto 
equivalente a la reducción del pasivo laboral reconocido conforme a lo señalado en el párrafo anterior, que 
resulte del acuerdo para modificar el contrato colectivo de trabajo y el Reglamento de Trabajo a que se hace 
referencia en el párrafo anterior. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tomando en 
consideración la estabilidad de las finanzas públicas y el cumplimiento de los objetivos, estrategias y líneas de 
acción del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo, establecerá los términos, condiciones y 
montos, para cubrir la proporción del pasivo laboral que asuma el Gobierno Federal, una vez que se cumplan 
las condiciones establecidas en el párrafo primero de este artículo. También determinará los mecanismos de 
financiamiento y esquemas de pago y emitirá las demás disposiciones de carácter general necesarias para su 
implementación. 

A efecto de lo anterior, se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a celebrar en las fechas que corresponda, los actos jurídicos necesarios para financiar la 
proporción de las obligaciones antes referidas que asuma el Gobierno Federal, y para emitir disposiciones de 
carácter general para regular dichos actos. Asimismo se autoriza al Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para realizar los ajustes correspondientes en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación que corresponda a efecto de que se reconozca como gasto el mismo importe de las 
obligaciones. Los actos y ajustes anteriores no se considerarán para efectos de la meta de los requerimientos 
financieros del sector público y del equilibrio presupuestario a que se refiere el artículo 17 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Como requisito indispensable para que el Gobierno Federal pueda asumir, en los términos del presente 
artículo, la proporción de la obligación de pago de las pensiones y jubilaciones a que hace referencia el 
mismo, la Auditoría Superior de la Federación realizará una auditoría específica respecto del pasivo laboral de 
Petróleos Mexicanos y sus subsidiarias con el objeto de identificar las características de las obligaciones de 
pago de las pensiones y jubilaciones referidas, y los determinantes de la evolución del mismo. La auditoría 
señalada deberá concluir a más tardar dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto. La Auditoría Superior de la Federación, en términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, procederá al fincamiento de las responsabilidades que correspondan, en caso de 
que derivado de la auditoría practicada detecte actos ilegales relacionados con las obligaciones de pago de 
pensiones y jubilaciones mencionadas, incluyendo, en caso de ser procedente, el inicio de los procedimientos 
en materia de responsabilidad penal. 

Cuarto. El Gobierno Federal podrá asumir una proporción de la obligación de pago a cargo de la Comisión 
Federal de Electricidad de las pensiones y jubilaciones reconocidas y registradas actuarialmente en sus 
estados financieros que correspondan a sus trabajadores que fueron contratados hasta el 18 de agosto de 
2008, fecha en que la empresa suscribió con el sindicato un convenio para adoptar el esquema de cuentas 
individuales para los trabajadores de nuevo ingreso, conforme a las estipulaciones contractuales vigentes en 
esta última fecha, siempre que, dentro del año siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, la 
Comisión Federal de Electricidad alcance un acuerdo para modificar el contrato colectivo de trabajo y el 
Manual de Trabajo de los Servidores Públicos de Mando de la Comisión Federal de Electricidad, aplicables en 
la empresa, e implemente un Programa de Austeridad en el Gasto. Dicha modificación, sin considerar el 
reconocimiento de la obligación de pago de las pensiones y jubilaciones referidas por parte del Gobierno 
Federal, deberá conllevar en el mediano plazo a una reducción de las obligaciones de pago de las pensiones 
y jubilaciones de la empresa, y contemplar, al menos, que las pensiones o jubilaciones de los trabajadores de 
nuevo ingreso sean financiadas bajo esquemas de cuentas individuales que permitan la portabilidad de 
derechos con el Sistema de Ahorro para el Retiro; que se establezcan los mecanismos necesarios para que 
los trabajadores en activo contratados hasta el 18 de agosto de 2008, se adhieran de manera voluntaria a 
dichos esquemas de cuentas individuales, y que se contemple un ajuste gradual a los parámetros para 
determinar las pensiones de los trabajadores activos, incluyendo para la edad de retiro, con objeto de reflejar 
el cambio en la esperanza de vida, con el objeto de ajustarla a los parámetros actualmente establecidos en los 
demás sistemas de pensiones y jubilaciones de las instituciones del Gobierno Federal. 

La proporción de la obligación de pago que en su caso asuma el Gobierno Federal reconocido conforme al 
párrafo anterior será por un monto equivalente a la reducción del pasivo laboral que resulte del acuerdo para 
modificar el contrato colectivo de trabajo y el Manual a que se hace referencia en el párrafo anterior. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tomando en 
consideración la estabilidad de las finanzas públicas y el cumplimiento de los objetivos, estrategias y líneas de 
acción del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo, establecerá los términos, condiciones y 
montos, para cubrir la proporción del pasivo laboral que asuma el Gobierno Federal una vez que se cumplan 
las condiciones establecidas en el párrafo primero de este artículo. También determinará los mecanismos de 
financiamiento y esquemas de pago y emitirá las demás disposiciones de carácter general necesarias para su 
implementación. 
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A efecto de lo anterior, se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a celebrar en las fechas que corresponda, los actos jurídicos necesarios para financiar la 
proporción de las obligaciones antes referidas que asuma el Gobierno Federal, y para emitir disposiciones de 
carácter general para regular dichos actos. Asimismo se autoriza al Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para realizar los ajustes correspondientes en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación que corresponda a efecto de que se reconozca como gasto el mismo importe de las 
obligaciones. Los actos y ajustes anteriores no se considerarán para efectos de la meta de los requerimientos 
financieros del sector público y del equilibrio presupuestario a que se refiere el artículo 17 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Como requisito indispensable para que el Gobierno Federal pueda asumir, en los términos del presente 
artículo, la proporción de la obligación de pago de las pensiones y jubilaciones a que hace referencia el 
mismo, la Auditoría Superior de la Federación realizará una auditoría específica respecto del pasivo laboral de 
la Comisión Federal de Electricidad con el objeto de identificar las características de las obligaciones de pago 
de las pensiones y jubilaciones referidas, y los determinantes de la evolución del mismo. La auditoría 
señalada deberá concluir a más tardar dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto. La Auditoría Superior de la Federación, en términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, procederá al fincamiento de las responsabilidades que correspondan, en caso de 
que derivado de la auditoría practicada detecte actos ilegales relacionados con las obligaciones de pago de 
pensiones y jubilaciones mencionadas, incluyendo, en caso de ser procedente, el inicio de los procedimientos 
en materia de responsabilidad penal. 

Quinto. Las reformas y derogaciones a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y la 
Ley General de Deuda Pública relacionadas con las empresas productivas del Estado y sus empresas 
productivas subsidiarias, a que se refiere el presente Decreto, entrarán en vigor respecto de Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios y la Comisión Federal de Electricidad, en la fecha en que, conforme 
a cada una de sus leyes, se dé cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo segundo del vigésimo transitorio del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre 
de 2013. 

Sexto. Sin menoscabo de los ingresos que obtenga cada Órgano Regulador Coordinado en Materia 
Energética por concepto de las contribuciones y aprovechamientos que disponga por los servicios que preste, 
con el fin de lograr una oportuna y eficaz instrumentación de sus atribuciones, durante el periodo de 2015 a 
2018, la Cámara de Diputados realizará las previsiones presupuestales que garanticen que tanto la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos como la Comisión Reguladora de Energía cuenten con los recursos 
presupuestales conforme se establece en la tabla siguiente: 

AÑO PRESUPUESTO COMISIÓN 
NACIONAL DE 

HIDROCARBUROS 

PRESUPUESTO COMISIÓN 
REGULADORA DE ENERGÍA 

2015 350 millones de pesos 400 millones de pesos 

2016 320 millones de pesos 370 millones de pesos 

2017 290 millones de pesos 340 millones de pesos 

2018 240 millones de pesos 280 millones de pesos 

 

La Oficialía Mayor de la Secretaría de Energía será responsable de la separación legal, contable, 
funcional, estructural y presupuestal, así como la transferencia, de los recursos humanos, financieros y 
materiales, incluyendo los bienes que sean necesarios para que los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética puedan cumplir con sus atribuciones. Para lo anterior, deberá contar con las 
autorizaciones de las instancias correspondientes en el ámbito de su competencia. 

México, D.F., a 6 de agosto de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 
Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de agosto de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman las fracciones X y XI, y se adiciona una fracción XII al artículo 17 de la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LAS FRACCIONES X Y XI, Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 

GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones X y XI, y se adiciona una fracción XII al artículo 17 de la 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para quedar como sigue: 

Artículo 17. ... 

... 

I. a IX. ... 

X. En el sistema educativo, la inclusión entre sus fines de la formación en el respeto de los derechos y 

libertades y de la igualdad entre mujeres y hombres, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad 

dentro de los principios democráticos de convivencia; así como la inclusión dentro de sus principios de 

calidad, de la eliminación de los obstáculos que dificultan la igualdad efectiva entre mujeres y hombres; 

XI. Incluir en la formulación, desarrollo y evaluación de políticas, estrategias y programas de salud, los 

mecanismos para dar atención a las necesidades de mujeres y hombres en materia de salud, y 

XII. Promover que en las prácticas de comunicación social de las dependencias de la Administración 

Pública Federal, así como en los medios masivos de comunicación electrónicos e impresos, se eliminen el uso 

de estereotipos sexistas y discriminatorios e incorporen un lenguaje incluyente. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 16 de octubre de 2014.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Miguel 

Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Fernando Bribiesca Sahagún, Secretario.- Sen. María Elena Barrera 

Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de diciembre de dos mil 

catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil y de la Ley de 
Aeropuertos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL Y DE LA LEY DE 
AEROPUERTOS. 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 15, segundo y tercer párrafos; 39, segundo párrafo; y se 
adicionan los artículos 2, con las fracciones V, IX, X, XIII y XVII, recorriéndose en su orden las subsecuentes; 
11, con un quinto párrafo recorriéndose los subsecuentes; 15, con una fracción XIV, recorriéndose la actual en 
su orden; 27, con un último párrafo; 32, con un cuarto, quinto y sexto párrafos; 38, con un tercer, cuarto y 
quinto párrafos; 41, con un segundo párrafo, un Capítulo XV Bis denominado “Seguridad operacional”, que 
comprende los artículos 78 Bis a 78 Bis 10; 86, con una fracción VIII y 88 Bis a la Ley de Aviación Civil, para 
quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 

I. a IV. ... 

V. Cabotaje: el transporte aéreo mediante remuneración o cualquier otro tipo de contraprestación 
onerosa, de pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos, entre dos o más puntos en 
territorio nacional; 

VI. a VIII. ... 

IX. Programa estatal de seguridad operacional: el programa establecido por la Secretaría mediante 
un Sistema de gestión de seguridad operacional, a fin de alcanzar un nivel óptimo de Seguridad 
operacional en la aviación civil; 

X. Proveedores de servicio: entre otros, los concesionarios y permisionarios del transporte aéreo de 
servicio al público y los concesionarios y permisionarios aeroportuarios, el organismo 
descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares, el órgano administrativo desconcentrado 
Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, los permisionarios de talleres 
aeronáuticos, las organizaciones responsables del diseño de tipo y las responsables de la 
fabricación de aeronaves, los prestadores de servicios de tránsito aéreo, los centros de 
formación, capacitación y adiestramiento y los operadores aéreos de aeronaves de Estado 
distintas de las militares; 

XI. y XII. ... 

XIII. Seguridad operacional: es el estado en que el riesgo en la prestación del servicio de transporte 
aéreo, de lesiones a las personas o daños a los bienes, se reduce y se mantiene en un nivel 
óptimo, o por debajo del mismo, por medio de un proceso continuo de identificación de peligros y 
gestión de riesgos; 

XIV. y XV. ... 

XVI. Servicio de transporte aéreo nacional: el que se presta entre dos o más puntos dentro del 
territorio nacional; 

XVII. Sistema de gestión de la seguridad operacional: es un enfoque sistemático para la gestión de la 
Seguridad operacional que se establece como un proceso documentado de manejo del riesgo 
que es parte de un sistema de recopilación y procesamiento de datos sobre Seguridad 
operacional, con el fin de minimizar los riesgos y realizar mejoras continuas de la Seguridad 
operacional de la aviación para proteger el interés público, el cual integra operaciones y sistemas 
técnicos relacionados con la administración de los recursos humanos y financieros, inclusive las 
estructuras orgánicas, la obligación de rendición de cuentas, las políticas y los procedimientos 
necesarios para la obtención de ese fin, y 



Lunes 26 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

XVIII. ... 

Artículo 11. Los servicios de transporte aéreo sujetos a permiso serán: 

I. a IV. ... 

... 

... 

... 

Los certificados, o documentación equivalente, expedidos por centros de capacitación y talleres 
aeronáuticos extranjeros, serán convalidados por la Secretaría, siempre y cuando esos talleres y centros 
estén acreditados por la autoridad aeronáutica de su país, y ese país cumpla con los estándares y métodos 
recomendados por la Organización de Aviación Civil Internacional y/o Administración Federal de Aviación. 

... 

... 

Artículo 15. Las concesiones o los permisos se podrán revocar por: 

I. a XII. ... 

XIII. Infringir las medidas y normas de higiene y de protección al ambiente; 

XIV. Realizar cabotaje en territorio nacional, utilizando aeronaves extranjeras no autorizadas para tal 
fin, y 

XV. ... 

La Secretaría revocará las concesiones o permisos de manera inmediata únicamente en los supuestos de 
las fracciones I a V, VII y XIV anteriores. De igual forma procederá en el caso de la fracción X, cuando a su 
juicio sea grave la infracción para la seguridad de la operación. 

En los casos de las fracciones VI, VIII, IX, XI, XII y XIII la Secretaría sólo revocará la concesión o permiso 
cuando previamente hubiese sancionado al respectivo concesionario o permisionario, por lo menos en tres 
ocasiones por las causas previstas en la misma fracción. 

... 

Artículo 27. ... 

... 

... 

Los permisionarios extranjeros que presten el servicio de transporte aéreo privado comercial no podrán 
realizar prácticas de cabotaje en territorio nacional. Esta disposición no aplicará para personas que operen 
aeronaves de transporte aéreo privado no comercial. 

Artículo 32. ... 

... 

... 

La vigencia del certificado de aeronavegabilidad será de dos años, para lo cual la aeronave deberá cumplir 
plenamente los requerimientos y especificaciones establecidas en el reglamento de esta Ley y demás 
disposiciones administrativas correspondientes. 

La Secretaría podrá suspender o cancelar el certificado, ante el incumplimiento de los requerimientos y 
especificaciones mencionados en el párrafo anterior. 

Se otorgará el permiso de licencia de estación de la aeronave, que tendrá una vigencia indefinida, excepto 
cuando hayan cambiado las características del equipo o la matrícula de la aeronave. 
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Artículo 38. ... 

... 

La vigencia de las licencias del personal técnico aeronáutico será de tres años, salvo que: 

I. Se solicite la obtención de una licencia cuando previamente haya sido suspendida o cancelada 
una anterior, caso en el que su vigencia será de un año, transcurrido el cual, de mediar una 
nueva solicitud, la Secretaría determinará, si conforme al cumplimiento del interesado en el uso 
de la licencia, se le otorga por dos años o nuevamente por un año, o 

II. Se trate de la convalidación de licencia, cuya vigencia no podrá exceder de aquella otorgada por 
la autoridad de aviación civil del país de que se trate haya otorgado a la misma. 

Para que el personal técnico aeronáutico pueda dedicarse al ejercicio de su actividad deberá acreditar 
ante la autoridad aeronáutica ser titular de una licencia vigente expedida por la autoridad, contar con la 
constancia de aptitud psicofísica vigente correspondiente a su actividad. 

Terminada la vigencia de la constancia de aptitud psicofísica, el interesado tendrá hasta 30 días naturales 
posteriores para su renovación, sin que esto implique el vencimiento de la respectiva licencia, periodo en el 
cual no podrá ejercer su actividad como personal técnico aeronáutico. 

Artículo 39. ... 

Los instructores que impartan la capacitación y el adiestramiento deberán contar con registro ante la 
Secretaría o ante el centro de capacitación extranjero para el cual presten sus servicios. 

... 

Artículo 41. ... 

El aterrizaje de la aeronave en la estación se considerará como cierre de plan de vuelo. 

Capítulo XV Bis 

Seguridad operacional 

Artículo 78 Bis. La Secretaría establecerá un Programa estatal de seguridad operacional destinado a la 
gestión de la Seguridad operacional por los Estados Unidos Mexicanos, a fin de alcanzar un nivel óptimo de 
rendimiento en materia de Seguridad operacional en la aviación civil, el cual incluirá como mínimo los 
siguientes componentes: 

I. Política y objetivos estatales de Seguridad operacional; 

II. Gestión estatal de los riesgos de Seguridad operacional; 

III. Aseguramiento estatal de la Seguridad operacional; 

IV. Promoción estatal de la Seguridad operacional, y 

V. Un sistema de supervisión de la Seguridad operacional. 

La Secretaría determinará el nivel óptimo de rendimiento en materia de Seguridad operacional, de 
conformidad con los Tratados, lineamientos internacionales y las disposiciones administrativas aplicables. 

Artículo 78 Bis 1. En materia de Seguridad operacional, la Secretaría tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Manejar y mantener un sistema eficaz de supervisión de la Seguridad operacional; 

II. Implantar, administrar y mantener el Programa estatal de seguridad operacional eficaz para 
garantizar los niveles óptimos de Seguridad operacional; 

III. Requerir a los proveedores de servicio que implementen y mantengan un Sistema de gestión de 
la seguridad operacional eficaz, certificado de conformidad con las disposiciones de reglamentos 
y normas oficiales mexicanas aplicables; 

IV. Coordinar las actividades de las diversas organizaciones que participen en el Programa estatal de 
seguridad operacional; 
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V. Establecer un sistema de notificación de incidentes obligatoria y otro de notificación voluntaria, 
para facilitar la recopilación de información sobre las deficiencias de Seguridad operacional reales 
o posibles, así como para promover las instalaciones y los servicios para recopilar, publicar y 
difundir la información de Seguridad operacional y alcanzar acuerdos con individuos o entidades 
gubernamentales para el ejercicio de esos servicios, con la finalidad de que exista un flujo 
continuo e intercambio de datos sobre Seguridad operacional entre la Secretaría y los 
proveedores de servicio; 

VI. Conducir inspecciones, verificaciones y evaluaciones de las actividades aeronáuticas de los 
proveedores de servicio; 

VII. Requerir que los proveedores de servicio mejoren, enmienden o tomen acciones en su Sistema 
de gestión de la seguridad operacional, cuando se identifiquen deficiencias o carencias que 
representan un riesgo que podría comprometer la Seguridad operacional de sus actividades; 

VIII. Hacer uso de un procedimiento documentado para adoptar las medidas correctivas apropiadas 
las cuales eliminen las causas que generaron los hallazgos de Seguridad operacional, incluyendo 
medidas para el cumplimiento, que permitan resolver los problemas de Seguridad operacional 
detectados; 

IX. Asegurarse de que los hallazgos de Seguridad operacional detectados se resuelvan de manera 
oportuna por medio de un sistema que permita observar y registrar el progreso, así como las 
medidas adoptadas por los proveedores de servicios, para solucionar los mismos; 

X. Incluir los recursos financieros necesarios para la implementación del Programa estatal de 
seguridad operacional en su presupuesto. 

Artículo 78 Bis 2. Los proveedores de servicio que a continuación se señalan deberán implementar y 
mantener un Sistema de gestión de la seguridad operacional, como parte del Programa estatal de seguridad 
operacional que establezca la Secretaría: 

I. Concesionarios y permisionarios de transporte aéreo de servicio al público; 

II. Los concesionarios y permisionarios aeroportuarios; 

III. El organismo descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares; 

IV. El órgano administrativo desconcentrado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo 
Mexicano; 

V. Los permisionarios de talleres aeronáuticos; 

VI. Las organizaciones responsables de diseño de tipo y las organizaciones responsables de la 
fabricación de aeronaves; 

VII. Los prestadores de servicio de tránsito aéreo; 

VIII. Los centros de formación o de capacitación y adiestramiento con aeronaves, y 

IX. Los operadores aéreos de aeronaves de estado distintas de las militares. 

Artículo 78 Bis 3. El Sistema de gestión de la seguridad operacional deberá incluir, por lo menos: 

I. Un proceso para identificar los peligros reales o potenciales para la Seguridad operacional y 
evaluar los riesgos conexos; 

II. Un proceso para definir y aplicar las acciones necesarias para mantener un nivel óptimo de 
Seguridad operacional; 

III. Disposiciones para observar continuamente y evaluar en forma regular la idoneidad y eficacia de 
las actividades de gestión de la Seguridad operacional; 

IV. Prever la supervisión continua y evaluación periódica del nivel de Seguridad operacional logrado, 
y 

V. Mantener la mejora continua del nivel global de Seguridad operacional de la organización. 
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Artículo 78 Bis 4. La Secretaría expedirá, a petición de los proveedores de servicios, el certificado del 
Sistema de gestión de la seguridad operacional, el cual está sujeto a ser evaluado respecto de su conformidad 
con la norma oficial mexicana o disposición administrativa correspondiente, mediante la verificación de su 
funcionamiento, la cual tendrá como objetivo la revisión del manual y de su plan de implementación, políticas  
y objetivos de Seguridad operacional. 

Una vez que la Secretaría haya verificado la implementación del total de las fases del plan de 
implementación referido en el párrafo anterior, emitirá su aprobación, cuya vigencia estará sujeta a la 
conservación de las condiciones que la motivaron, asegurándose de su cumplimiento por medio de visitas de 
vigilancia estando, entonces, en posibilidad de expedir el certificado respectivo. 

Los certificados, o documentación equivalente al establecido en este artículo, expedidos por instituciones 
de gobierno o particulares extranjeras, serán convalidados por la Secretaría, siempre y cuando ese país 
cumpla con los estándares y métodos recomendados por la Organización de Aviación Civil Internacional y/o 
Administración Federal de Aviación. 

Artículo 78 Bis 5. La información sobre Seguridad operacional contenida en el Sistema de gestión de la 
seguridad operacional y demás sistemas de procesamiento y notificación, bases de datos, esquemas para 
intercambio de información e información registrada, comprende: 

I. Registros pertenecientes a las investigaciones de accidentes e incidentes de aviación; 

II. Sistemas de notificación obligatoria de incidentes; 

III. Sistemas de notificación voluntaria de incidentes, y 

IV. Sistemas de autonotificación, incluidos los sistemas automáticos o manuales de captura de datos. 

Artículo 78 Bis 6. La información sobre Seguridad operacional precisada en el artículo anterior tiene 
carácter de reservada. 

Artículo 78 Bis 7. La información sobre Seguridad operacional que provenga de las fuentes señaladas en 
el artículo 78 Bis 4, así como los datos de las personas involucradas en los eventos relacionados con esa 
información, no se proporcionará para fines diferentes para los que fue recopilada, por lo que nadie puede ser 
requerido, en conexión con un proceso judicial, administrativo o disciplinario, a aportar evidencias 
concernientes a información de Seguridad operacional proporcionada de manera voluntaria a la Secretaría, 
excepto en las siguientes circunstancias: 

I. Por requerimiento expreso de una autoridad judicial o administrativa competente, que haya 
determinado que la autoridad aeronáutica tiene información que podría ser necesaria para la 
administración de justicia, para lo cual la autoridad requirente deberá proteger la información 
como reservada dentro del proceso correspondiente, y 

II. Que una autoridad competente considere que, de acuerdo con las evidencias suficientes y las 
circunstancias que indiquen de manera razonable que un evento determinado pudo haber sido 
causado por una conducta dolosa o gravemente negligente. 

Artículo 78 Bis 8. Los sujetos obligados a implementar y mantener un Sistema de gestión de la seguridad 
operacional no pueden utilizar la información contenida en el mismo para efectos distintos a procurar la 
Seguridad operacional, ni en particular como base para tomar medidas que pudieran afectar las condiciones 
de trabajo de sus empleados o utilizarlas con carácter disciplinario en su contra, o como represalia por revelar 
información sobre posibles acciones u omisiones que cometa el empleador u otra persona. 

Artículo 78 Bis 9. Con el fin de promover la Seguridad operacional, la Secretaría tiene la facultad de 
concertar acuerdos con el explotador aéreo, el proveedor de servicios aeronáuticos, o el fabricante de equipo 
aeronáutico, respecto de los sistemas que se implementarán para llevar a cabo la recopilación, análisis, uso y 
difusión de información de seguridad operacional. 

Artículo 78 Bis 10. Con el fin de promover la Seguridad operacional, la Secretaría tiene la facultad de 
concertar acuerdos con los proveedores de servicio respecto a la recopilación, análisis, uso y difusión  de 
información de Seguridad operacional. 
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Artículo 86. Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley cometidas por el concesionario o 
permisionario, según se trate, serán sancionadas por la Secretaría de acuerdo con lo siguiente: 

I. a V. ... 

VI. Impedir el tránsito o la circulación en los aeródromos, aeropuertos y helipuertos por causas 
imputables a él, con multa de un mil a cinco mil salarios mínimos; 

VII. Negarse a participar en las operaciones de búsqueda y salvamento, salvo causa de fuerza 
mayor, con multa de un mil a cinco mil salarios mínimos, y 

VIII. Practicar el cabotaje en territorio nacional, siendo permisionario extranjero de servicios de 
transporte aéreo, con una multa de diez mil a veinticinco mil salarios mínimos. 

Cuando el cabotaje sea detectado por la autoridad aeronáutica en el momento en que se esté cometiendo 
o dentro de las siguientes veinticuatro horas de haberse cometido, la mencionada autoridad podrá decretar el 
aseguramiento de la aeronave, ante el riesgo inminente de que el permisionario extranjero realice cualquier 
maniobra tendente a evadir la imposición de la sanción, para lo cual, el comandante del aeropuerto, deberá 
levantar acta circunstanciada en la que precise las razones para efectuarlo. 

Dicho aseguramiento quedará sin efectos si la autoridad aeronáutica no emite la resolución 
correspondiente dentro de los 60 días hábiles siguientes a la fecha en que se levante el acta a que se refiere 
el párrafo anterior, o si el infractor garantiza por cualquier forma establecida en la legislación aplicable, su 
sujeción al procedimiento que se instaure en su contra. 

Los gastos que genere el aseguramiento de la aeronave correrán a cargo del permisionario extranjero 
infractor, salvo que la autoridad resuelva que no cometió el cabotaje. 

Artículo 88 Bis. Por el incumplimiento con lo establecido en esta Ley, su reglamento y demás 
disposiciones aplicables en relación con la implementación del Sistema de gestión de la seguridad operacional 
por parte de los proveedores de servicios, les será suspendido o revocado el certificado correspondiente, 
atendiendo a la gravedad de la infracción. 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 27, tercer párrafo, y 57, y se adicionan los artículos 2, con 
una fracción X recorriéndose en su orden la subsecuente; los artículos 18, con un último párrafo; 27, con una 
fracción XV, recorriéndose en su orden la subsecuente y 48, con tres párrafos de la Ley de Aeropuertos, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Servicios: comprenden los aeroportuarios, complementarios y comerciales; 

X. Base fija de operaciones: es la instalación a través de la cual un tercero brinda y proporciona 
dentro de la misma, la prestación de determinados servicios aeroportuarios, complementarios y 
comerciales a favor de transportistas y operadores aéreos, nacionales o extranjeros a que se 
refieren los artículos 27 y 28 de la Ley de Aviación Civil relativos a la aviación privada no 
comercial y privada comercial, incluyendo al taxi aéreo que reúna los requisitos y condiciones 
establecidas en el artículo 23 de la Ley de Aviación Civil. Lo anterior, de conformidad con las 
reglas y lineamientos que en su caso expida la Secretaría, y 

XI. Zona de protección: espacio aéreo de dimensiones definidas, destinado a proteger los 
procedimientos de aproximación y salida de las aeronaves en los aeródromos civiles. 

ARTÍCULO 18. ... 

I. y II. ... 

... 

... 

Los interesados en obtener un permiso, no requerirán estudio operacional de trayectorias, ni estudio de 
espacio aéreo, cuando se trate de aeródromos o helipuertos, ambos no controlados y de operación bajo 
reglas visuales de vuelo, siempre y cuando su punto de referencia de aeródromo o helipuerto esté alejado al 
menos a una distancia de 10 millas náuticas del punto de referencia del aeropuerto más cercano. 
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ARTÍCULO 27. ... 
I. a XIII. ... 
XIV. Ejecutar u omitir actos que impidan o tiendan a impedir la actuación de otros prestadores de 

servicios que tengan derecho a ello, así como la de autoridades que ejerzan atribuciones dentro 
del aeródromo civil; 

XV. Limitar el número de prestadores de servicios complementarios o negar su operación mediante 
actos de simulación, por razones distintas a las contempladas por el artículo 57 de esta Ley, y 

XVI. En general, incumplir cualquiera de las obligaciones o condiciones establecidas en esta Ley, sus 
reglamentos y en el título de concesión o permiso respectivos, siempre que por el incumplimiento 
se haya impuesto una sanción y ésta haya quedado firme en términos de ley. 

... 
En los casos de las fracciones VII a XVI, la Secretaría sólo podrá revocar la concesión o permiso cuando 

previamente hubiese sancionado al respectivo concesionario o permisionario, por lo menos en tres ocasiones 
por las causas previstas en la misma fracción dentro de un periodo de cinco años. 

ARTÍCULO 48. ... 
I. a III. ... 
Los Servicios a que se refieren las fracciones anteriores podrán ser proporcionados de manera conjunta 

por un tercero, exclusivamente cuando se trate de una instalación denominada Base Fija de Operaciones y a 
favor de prestadores de servicios de transporte aéreo no regular y no comercial, bajo condiciones equitativas y 
no discriminatoria y sujetándose a las disposiciones relativas contenidas en la presente Ley y su Reglamento, 
para lo cual deberá de celebrar los contratos respectivos con el concesionario o permisionario aeroportuario 
en los espacios destinados para tal fin en el programa maestro de desarrollo. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, una Base Fija de Operaciones se define como una 
instalación a través de la cual un tercero brinda y proporciona dentro de la misma, la prestación de 
determinados servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales a favor de transportistas y operadores 
aéreos, nacionales o extranjeros a que se refieren los artículos 27 y 28 de la Ley de Aviación Civil relativos a 
la aviación privada no comercial y privada comercial, incluyendo al taxi aéreo que reúna los requisitos y 
condiciones establecidas en el artículo 23 de la Ley de Aviación Civil. 

Lo anterior, de conformidad con las reglas y lineamientos que en su caso expida la Secretaría. 

ARTÍCULO 57. El concesionario proveerá lo necesario para que el aeropuerto cuente con opciones 
competitivas de servicios complementarios y base fija de operaciones, el número de estos no podrá ser 
limitado, salvo por razones de disponibilidad de espacio, eficiencia operativa y seguridad. 

En caso de que se niegue la entrada a una empresa que provee servicios complementarios por parte de 
un concesionario, ésta puede inconformarse ante la Secretaría. 

La autoridad determinará en un plazo de 60 días si se autoriza la entrada de la empresa proveedora de 
servicios complementarios y base fija de operaciones. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, contarán con 
un plazo de 180 días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para realizar en el 
ámbito de su competencia, las adecuaciones y modificaciones a los reglamentos y a las demás disposiciones 
administrativas que posibiliten el cumplimiento del mismo. 

Tercero. La vigencia de las licencias del personal técnico aeronáutico será de dos años y la Secretaría 
podrá ampliar la vigencia de las mismas, una vez que realice las adecuaciones y modificaciones necesarias 
que posibiliten su cumplimiento. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2014.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Silvano 
Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Laura Barrera Fortoul, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil quince.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

 
 

DECRETO por el que se abroga la Ley de Amnistía, publicada el 28 de septiembre de 1978. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ABROGA LA LEY DE AMNISTÍA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 1978. 

Artículo Único.- Se abroga la Ley de Amnistía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
septiembre de 1978. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2014.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Miguel 
Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil quince.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma la fracción XXVII del artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN XXVII DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XXVII del artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 38.- ... 

I. a XXVI.- ... 

XXVII. Organizar, promover y supervisar programas de capacitación y adiestramiento en coordinación con 
las dependencias del Gobierno Federal, los Gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, 
las entidades públicas y privadas, así como los fideicomisos creados con tal propósito. A este fin organizará, 
igualmente, servicios de educación básica para adultos y sistemas de orientación vocacional de enseñanza 
abierta y de acreditación de estudios; 

XXVIII. a XXXI.- ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- La Secretaría de Educación Pública, así como las demás autoridades con quienes se 
coordinarán para llevar a cabo los servicios de educación básica para adultos en los términos del presente 
Decreto, deberán llevar a cabo un diagnóstico inicial para la identificación de la población objetivo de estos 
servicios, en un plazo de ciento ochenta días contados a partir de la publicación del presente Decreto, mismo 
que deberá actualizarse cada año. 

Tercero.- Para los programas de educación básica para adultos, en los términos del presente Decreto, la 
Secretaría de Educación Pública conjuntamente con las dependencias del Gobierno Federal, los Gobiernos de 
los Estados, del Distrito Federal y los Municipios, así como las entidades públicas o privadas deberán 
establecer los plazos y las metas para lograr los objetivos que se fijen, de acuerdo a los diagnósticos 
señalados en el artículo transitorio anterior, tomando en consideración las asignaciones presupuestales 
previstas para ello. 

Cuarto.- La Secretaría de Educación Pública, las dependencias del Gobierno Federal, los Gobiernos  de 
los Estados, del Distrito Federal y los Municipios, así como las entidades públicas o privadas deberán definir 
los esquemas de incentivos y otorgar las facilidades necesarias para que los servidores públicos que se 
encuentran en rezago educativo puedan concluir su educación básica. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2014.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Miguel 
Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. Lucero Saldaña Pérez, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
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del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil quince.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

 

DECRETO por el que se reforman los artículos 61 y 71 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO    

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 61 Y 71 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL 
ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 61, fracción IV y 71, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de 
las fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO 61. ... 

I. a III. ... 

IV.- Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos 
consagrados en los tratados internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 

V. ... 

ARTÍCULO 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los errores 
que advierta en la cita de los preceptos invocados y suplirá los conceptos de invalidez planteados en la 
demanda. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declaratoria de inconstitucionalidad en 
la violación de cualquier precepto constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial. Igualmente, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declaración de invalidez en la violación de los 
derechos humanos consagrados en cualquier tratado internacional del que México sea parte, haya o no sido 
invocado en el escrito inicial. 

... 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  la 
Federación. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2014.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Miguel 
Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil quince.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

QUE SE REFORMAN, ADICIONAN y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 

Artículo Único.- Se reforman la fracción IV del artículo 24, y el numeral 83 de la Primera Categoría del 
artículo 226; se adiciona el artículo 226 Bis; y se derogan el numeral 82 de la Primera Categoría y la Lista de 
padecimientos que por producir trastornos funcionales de menos del 20% ameritan cambio de Arma o Servicio 
a petición de un Consejo Médico, del artículo 226 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, para quedar como sigue: 

Artículo 24. ... 

I. a III. ... 

IV. Quedar incapacitado en actos fuera del servicio, conforme a lo establecido en los artículos 174 y 183 
de esta Ley. 

V. y VI. ... 

Artículo 226. ... 

Primera Categoría 

1. a 81. ... 

82. (Se deroga) 

83. El Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida, manifestado por la seropositividad a los anticuerpos 
contra el virus de la inmunodeficiencia humana, confirmada con pruebas suplementarias más infecciones por 
gérmenes oportunistas y/o neoplasias malignas, que impliquen la pérdida de la funcionalidad para el 
desempeño de los actos del servicio. 

84. a 122. ... 

Segunda Categoría 

1. a 45. ... 

Tercera Categoría 

1. a 53. ... 

(Se deroga) 

Artículo 226 Bis. Lista de padecimientos que por producir trastornos funcionales de menos del 20% 
ameritan cambio de Arma o Servicio a petición de un Consejo Médico. 

1. Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables que provoquen que la visión central en cada 
ojo, aún después de corregir los vicios de refracción, alcance a lo sumo 20/40. 

2. El desprendimiento de la retina tratado, cuando a juicio del médico limite la actividad física. 
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3. Los procesos patológicos de la conjuntiva que tengan tendencia a la cronicidad, que no cedan a la 
terapéutica habitual y que constituyan causa de disfunción visual. 

4. La hipoacusia media de un lado con audición normal del otro. 

5. La hipoacusia superficial. 

6. Las alteraciones alérgicas o vasomotoras de vías respiratorias que requieren que el individuo cambie 
de medio ambiente. 

7. Las insuficiencias respiratorias menores del 20%, valoradas por espirometría consecutivas a 
padecimientos pulmonares, pleurales, mediastinales, diafragmáticos o de pared torácica, aún cuando estos 
padecimientos hayan sido tratados hasta su curación. 

8. La insuficiencia coronaria crónica o aguda, incluyendo al infarto del miocardio, no complicado y sin 
isquemia residual. 

9. La hipertensión arterial no complicada. 

10. La litiasis renal unilateral recidivante. 

11. La resección parcial del esófago, sin trastornos de la deglución. 

12. La gastrectomía subtotal. 

13. La obesidad con un índice de masa corporal entre 28 a 29.9. 

14. La diabetes mellitus tipo 2 sin complicación crónica. 

15. Las lesiones permanentes orgánicas o funcionales de cualquiera de los tejidos o glándulas del 
sistema endocrino, que ocasionen hiperfunción o hipofunción de menos del 20%. 

16. Los individuos en quienes se haya realizado trasplante de un tejido, que queden con trastornos 
funcionales mínimos. 

17. Las dermatosis crónicas rebeldes al tratamiento o de forma recidivante. 

18. La pérdida anatómica o funcional permanente o las deformaciones de: 

a) Pérdida parcial o incompleta de 2 o más dedos de una mano. 

b) De falange distal de uno o de ambos pulgares. 

19. La infección por el virus de la inmunodeficiencia humana confirmada con pruebas suplementarias, 
cuyo control y tratamiento médico limite el desempeño de los actos del servicio. 

20. Las alteraciones permanentes, anatómicas o funcionales, de los diversos aparatos y sistemas, que 
disminuyen la capacidad funcional del individuo entre el 10% y el 20% y que no han quedado comprendidas 
en esta categoría. 

En todos los casos en que sea médicamente posible, se deberá ajustar el control y tratamiento médico a 
las actividades específicas del militar, sin afectar al servicio y sin ningún tipo de discriminación. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2014.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Miguel 
Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil quince.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 222 y 222 Bis del Código Penal Federal y el artículo 13 de la Ley 
Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 222 Y 222 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 
FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 222 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 222. Cometen el delito de cohecho: 

I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para 
otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de realizar un acto 
relacionado con sus funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, y 

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que 
se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto relacionado 
con sus funciones, a su empleo, cargo o comisión. 

... 

... 

... 

... 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 222 Bis del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 222 Bis. ... 

I. A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor público 
gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones 
inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

II. A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor público 
gestione la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones 
inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

III. ... 

... 

... 

Artículo Tercero. Se reforma el primer párrafo del artículo 13 de la Ley Federal para la Protección a 
Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 13. El presente Programa tendrá aplicación exclusivamente para aquellos casos en los que se 
encuentren relacionadas personas que estén en una situación de riesgo por su participación de forma directa 
o indirecta en un procedimiento penal que verse sobre delitos graves, delincuencia organizada o cuando las 
disposiciones de los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte establezcan 
expresamente la obligación de proporcionar dicha protección. 

... 

Transitorio 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 5 de febrero de 2015.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Miguel Barbosa 
Huerta, Presidente.- Dip. Fernando Bribiesca Sahagún, Secretario.- Sen. Lucero Saldaña Pérez, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de marzo de dos mil quince.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones al artículo 17 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL ARTÍCULO 17 DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y 
ACUACULTURA SUSTENTABLES. 

Artículo Único. Se adicionan las fracciones IX, X, XI, XII, XIII y XIV, pasando las actuales IX y X a ser XV 
y XVI al artículo 17 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 17. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Posicionar los productos pesqueros y acuícolas nacionales en los mercados de alto valor, garantizando 
la eficiencia y sanidad a lo largo de la cadena productiva, dándoles valor agregado; 

X. Impulsar el establecimiento de una cultura de inocuidad en el manejo, distribución y comercialización de 
productos pesqueros y acuícolas; 

XI. Los sectores pesquero y acuícola se desarrollarán desde una perspectiva sostenible, que integre y 
concilie los factores económicos, sociales y ambientales, a través de un enfoque estratégico y ecoeficiente; 

XII. Transversalidad para la instrumentación de políticas públicas con enfoque interdisciplinario para el 
fortalecimiento y desarrollo de una cultura empresarial pesquera y acuícola, orientada a toda la cadena 
productiva, que aumente la productividad y mejore la competitividad; 

XIII. Impulso regional equilibrado y equitativo, que priorice el desarrollo de las comunidades y pueblos 
indígenas; 

XIV. Financiamiento para el desarrollo e innovación tecnológica y científica, modernización de la flota 
pesquera, unidades de cultivo, técnicas ecoeficientes, plantas procesadoras, métodos y artes de captura; 

XV. La transparencia en los procedimientos administrativos relativos al otorgamiento de concesiones y 
permisos para realizar actividades pesqueras y acuícolas, así como en las medidas para el control del 
esfuerzo pesquero, para que sean eficaces e incorporen mecanismos de control accesibles a los productores, 
y 

XVI. La participación, consenso y compromiso de los productores y sus comunidades en la 
corresponsabilidad de aprovechar de forma integral y sustentable los recursos pesqueros y acuícolas. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el siguiente día al de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

Segundo. Las medidas, programas e instrumentos económicos relativos al desarrollo de la actividad 
pesquera y acuícola, estarán sujetas a lo establecido en las Leyes de Ingresos, Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que 
corresponda. 

México, D.F., a 5 de febrero de 2015.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Miguel Barbosa 
Huerta, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. Lucero Saldaña Pérez, Secretaria.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de marzo de dos mil quince.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
 

 

DECRETO por el que se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

Artículo Único. Se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 79. Para el ejercicio de actividades profesionales en el campo de la medicina, odontología, 
veterinaria, biología, bacteriología, enfermería, trabajo social, química, psicología, optometría, ingeniería 
sanitaria, nutrición, dietología, patología y sus ramas, y las demás que establezcan otras disposiciones legales 
aplicables, se requiere que los títulos profesionales o certificados de especialización hayan sido legalmente 
expedidos y registrados por las autoridades educativas competentes. 

Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que requieran conocimientos específicos en el campo 
de la atención médica prehospitalaria, medicina, odontología, veterinaria, enfermería, laboratorio clínico, 
radiología, optometría, terapia física, terapia ocupacional, terapia del lenguaje, prótesis y órtesis, trabajo 
social, nutrición, citotecnología, patología, bioestadística, codificación clínica, bioterios, farmacia, 
saneamiento, histopatología y embalsamiento y sus ramas, se requiere que los diplomas correspondientes 
hayan sido legalmente expedidos y registrados por las autoridades educativas competentes. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 12 de febrero de 2015.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Miguel 
Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de marzo de dos mil quince.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 



Jueves 2 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DECRETO por el que se reforman los artículos 3 Bis y 9, fracción XIV, de la Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud y el artículo 73, primer párrafo, de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3 BIS Y 9, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA 

JUVENTUD Y EL ARTÍCULO 73, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 

CIVILES. 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 3 Bis, primer párrafo y 9, fracción XIV de la Ley del Instituto 

Mexicano de la Juventud, para quedar como sigue: 

Artículo 3 Bis. El Instituto en la definición e instrumentación de la política nacional de juventud a la que 

hace referencia la fracción II del artículo 3, deberá trabajar en colaboración con la Secretaría de Desarrollo 

Social, conforme los siguientes lineamientos: 

I. a VII. ... 

Artículo 9. ... 

I. a XIII. ... 

XIV. Aprobar las normas y bases para la cancelación de adeudos a favor del Instituto y con cargo a 

terceros, cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro, informando lo conducente a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

XV. ... 

Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 73, primer párrafo, de la Ley de Premios, Estímulos y 

Recompensas Civiles, para quedar como sigue: 

Artículo 73.- Este premio se tramitará en la Secretaría de Desarrollo Social, por conducto del Consejo de 

Premiación, que presidirá el titular de dicho ramo y que lo integrará junto con representantes de las 

Secretarías de Gobernación, del Trabajo y Previsión Social, y de Educación Pública, el Director del Instituto 

Mexicano de la Juventud, más un representante de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión. 

... 

Transitorio 

Único.- El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2015.- Dip. Tomás Torres Mercado, Vicepresidente en funciones de 

Presidente.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Sergio Augusto Chan Lugo, Secretario.- Sen. 

Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de marzo de dos mil quince.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 1 y 8 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1 Y 8 DE LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 1 y 8, fracciones I, incisos a) y g) y II, inciso c), segundo 

párrafo, de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para quedar como sigue: 

Artículo 1. Se crea el Instituto Mexicano de la Juventud como un organismo público descentralizado de la 

Administración Pública Federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica, operativa y 

de gestión y con domicilio en el Distrito Federal. 

Cuando la presente Ley se refiera al Instituto, se entenderá por éste al Instituto Mexicano de la Juventud. 

Artículo 8. La Junta Directiva se integrará por diecisiete miembros, de los cuales serán: 

I. Diez Miembros Propietarios: 

a) El Secretario de Desarrollo Social, quien la presidirá; 

b) a f) ... 

g) El Secretario de Educación Pública; 

h) a j) ... 

Por cada Miembro Propietario, el titular podrá nombrar a un suplente, quien deberá tener el nivel de 

Director General Adjunto o equivalente, y 

II. Siete miembros más que serán: 

a) a c) ... 

Estos siete miembros formarán parte de la Junta Directiva a invitación del titular de la Secretaría de 

Desarrollo Social, durarán en su encargo un año y serán designados de acuerdo al procedimiento que se 

señale en el Estatuto Orgánico. 

... 

... 

Transitorio 

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2015.- Dip. Tomás Torres Mercado, Vicepresidente en funciones de 

Presidente.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Fernando Bribiesca Sahagún, Secretario.- Sen. 

Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de marzo de dos mil quince.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se adicionan las fracciones XI, XII, XIII, XIV y XV al artículo 14 de la Ley de Fomento para 
la Lectura y el Libro, en materia de Integración del Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XI, XII, XIII, XIV Y XV AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA 

LECTURA Y EL LIBRO, EN MATERIA DE INTEGRACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO PARA EL LIBRO 

Y LA LECTURA. 

Artículo Único. Se adiciona las fracciones XI, XII, XIII, XIV y XV al artículo 14 de la Ley de Fomento para 

la Lectura y el Libro, para quedar como sigue: 

Artículo 14. El Consejo estará conformado por: 

I. a VIII. ... 

IX. El Director General de Publicaciones del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes; 

X. El Director General de Bibliotecas del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes; 

XI. El Director General del Fondo de Cultura Económica; 

XII. El Director General del Instituto Nacional del Derecho de Autor; 

XIII. El Director General de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos; 

XIV. El Presidente de la Comisión de Biblioteca y Asuntos Editoriales de la Cámara de Senadores, y 

XV. El Presidente de la Comisión Bicamaral del Sistemas de Bibliotecas del Congreso de la Unión. 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Tomás Torres 

Mercado, Vicepresidente en funciones de Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. 

Francisca Elena Corrales Corrales, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de marzo de dos mil quince.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DECRETO por el que se reforman los artículos 47, 86 y 107 de la Ley General de Cambio Climático. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 47, 86 Y 107 DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMATICO 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 47, fracción XIII; 86 y 107 de la Ley General de Cambio 

Climático, para quedar como sigue: 

Artículo 47. La Comisión ejercerá las atribuciones siguientes: 

I. a XII. ... 

XIII. Difundir sus trabajos y resultados así como publicar en el mes de septiembre un informe anual de 

actividades en la página de Internet prevista en el artículo 107 de esta Ley; 

XIV. a XVIII. ... 

Artículo 86. El Fondo se sujetará a los procedimientos de control, auditoría, transparencia, evaluación y 

rendición de cuentas que establecen esta Ley y las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 107. La Comisión, en coordinación con el Instituto Nacional de Geografía y Estadística y el 

INECC, deberá elaborar y desarrollar una página de Internet que incluya el informe anual detallado de la 

situación general del país en materia de cambio climático, el informe anual de la Comisión que alude la 

fracción XIII del artículo 47 de esta Ley, las acciones que se llevaron a cabo con recursos del Fondo para el 

Cambio Climático, los recursos que anualmente se asignan en el Presupuesto de Egresos de la Federación a 

las dependencias que integran la Comisión para cumplir con las obligaciones de esta Ley y la forma en que se 

ejercieron; así como los resultados de las evaluaciones de la Política Nacional de Cambio Climático. En dicha 

página de Internet los particulares podrán revisar el inventario y el registro. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 26 de marzo de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Julio César 

Moreno Rivera, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Sergio Augusto Chan 

Lugo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de mayo de dos mil quince.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.     
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QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Cambio Climático. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 17, párrafo primero; 45, párrafo segundo y 84 de la Ley General 

de Cambio Climático, para quedar como sigue: 

Artículo 17. La Junta de Gobierno será la máxima autoridad del organismo, estará presidida por el titular 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales e integrada por los titulares de las Secretarías de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de Gobernación; de Desarrollo Social; de 

Hacienda y Crédito Público; de Energía; de Salud; de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y del Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología. 

... 

... 

... 

Artículo 45. ... 

Se integrará por los titulares de las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de Salud; de Comunicaciones y Transportes; de 

Economía; de Turismo; de Desarrollo Social; de Gobernación; de Marina; de Energía; de Educación Pública; 

de Hacienda y Crédito Público; de Relaciones Exteriores, y de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

... 

Artículo 84. El Fondo contará con un Comité Técnico presidido por la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales; y con representantes de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de Economía; de 

Gobernación; de Desarrollo Social; de Comunicaciones y Transportes; de Energía; de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2014.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Miguel 

Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de diciembre de dos mil 

catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica. 

_____________________________ 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO 
FERROVIARIO. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1, primer y segundo párrafos; 4, primer párrafo; 6; 9, fracción I; 
15 y su fracción II; 21; 24; 31; 35; 36; 46; 47; 53; 59, fracción IV, y se adicionan los artículos 2, con las 
fracciones I, II, III, VI y VII, recorriéndose en su orden las subsecuentes; 6 Bis; 15, con la fracción V; 31 Bis; 31 
Ter; 31 Quáter; 36 Bis; 36 Ter y 59 con una fracción X, recorriéndose en su orden la subsecuente a la Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, para quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia en todo el territorio nacional, y tiene por 
objeto regular la construcción, operación, explotación, conservación, mantenimiento y garantía de 
interconexión en las vías férreas cuando sean vías generales de comunicación, así como procurar las 
condiciones de competencia en el servicio público de transporte ferroviario que en ellas opera y los servicios 
auxiliares. 

El servicio ferroviario es una actividad económica prioritaria y corresponde al Estado ser rector de su 
desarrollo. Al ejercer sus funciones de rectoría, el Estado protegerá en todo momento la seguridad y la 
soberanía de la Nación y promoverá el desarrollo del servicio ferroviario en condiciones que garanticen la libre 
competencia entre los diferentes modos de transporte y la eficiencia operativa en la prestación del servicio 
público de transporte ferroviario. 

Artículo 2. ... 

I. Agencia: la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario, órgano desconcentrado de la Secretaría; 

II. Derecho de arrastre: es el que se concede a un concesionario para que su equipo de arrastre sea 
manejado con el equipo tractivo, la tripulación y en la vía férrea de otro concesionario mediante el cobro de 
una contraprestación al concesionario solicitante; 

III. Derecho de paso: es el que se concede a un concesionario para que sus trenes con su tripulación, 
transiten en las vías férreas de otro concesionario mediante el cobro de una contraprestación al concesionario 
solicitante; 

IV. Derecho de vía: la franja de terreno que se requiere para la construcción, conservación, ampliación, 
protección y en general para el uso adecuado de una vía general de comunicación ferroviaria, cuyas 
dimensiones y características fije la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

V. Equipo ferroviario: los vehículos tractivos, de arrastre o de trabajo que circulan en las vías férreas; 

VI. Fondo: el Fondo Nacional de Seguridad para Cruces Viales Ferroviarios; 

VII. Interconexión: es el servicio que comprende el intercambio de equipo ferroviario, el tráfico interlineal 
entre concesionarios, los movimientos, traslados y demás acciones necesarias que deban realizarse para la 
continuidad del tráfico ferroviario y la entrega o devolución de equipo ferroviario respectivo a su destino u 
origen, incluyendo los servicios de terminal; 

VIII. Secretaría: la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

IX. Sistema ferroviario: las vías generales de comunicación ferroviaria, el servicio público de transporte 
ferroviario y los servicios auxiliares; 

X. Servicio público de transporte ferroviario de carga: el que se presta en vías férreas destinado al porte de 
bienes, incluyendo el servicio de arrastre de vehículos de terceros; 

XI. Servicio público de transporte ferroviario de pasajeros: el que se presta en vías férreas destinado al 
traslado de personas; 

XII. Terminal: tratándose del servicio público de transporte ferroviario de pasajeros, las instalaciones en 
donde se efectúa la salida y llegada de trenes para el ascenso y descenso de pasajeros y, tratándose del 
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servicio público de transporte ferroviario de carga, en las que se realiza la recepción, almacenamiento, 
clasificación, consolidación y despacho de bienes, y 

XIII. Vías férreas: los caminos con guías sobre los cuales transitan trenes, inclusive los que se encuentren 
en los patios que, a su vez, sean indispensables para la operación. 

Artículo 4. Son de jurisdicción federal las vías generales de comunicación ferroviaria, el servicio público 
de transporte ferroviario que en ellas opera y sus servicios auxiliares, las denuncias o querellas formuladas 
por cualquier persona en relación con el servicio público de transporte ferroviario incluyendo sin limitar, el robo 
de las mercancías transportadas, la infraestructura férrea y sus componentes, así como del combustible de las 
locomotoras. 

... 

... 

Artículo 6. Corresponde a la Secretaría, en materia de servicio ferroviario, el ejercicio de las atribuciones 
siguientes: 

I. Planear, formular y conducir las políticas y programas, así como regular el desarrollo del sistema 
ferroviario, con base al Plan Nacional de Desarrollo, y a los planes sectoriales respectivos, y 

II. Otorgar las concesiones y permisos a que se refiere esta Ley, verificar su cumplimiento y resolver sobre 
su modificación o terminación. 

Artículo 6 Bis. Corresponde a la Agencia el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Determinar las características y especificaciones técnicas de las vías férreas, del servicio público de 
transporte ferroviario y de sus servicios auxiliares, de la infraestructura física de interconexión, la expedición y 
aplicación de las normas oficiales mexicanas aplicables; 

II. Verificar que las vías férreas, los servicios públicos de transporte ferroviario y sus servicios auxiliares 
cumplan con las disposiciones aplicables; 

III. Garantizar la interconexión en las vías férreas cuando sean vías generales de comunicación; 
establecer las condiciones y contraprestaciones cuando los concesionarios no lleguen a un acuerdo en los 
casos de derechos de arrastre y de paso; 

IV. Establecer bases de regulación tarifaria cuando no existan condiciones de competencia efectiva; 

V. Integrar el registro de las concesiones y permisos que se otorguen conforme a lo dispuesto en la 
presente Ley; 

VI. Interpretar esta Ley para efectos administrativos; 

VII. Emitir recomendaciones a las dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal, 
municipal y del Distrito Federal competentes y a los concesionarios para que en el ámbito de sus facultades 
promuevan medidas de Seguridad Pública para la adecuada operación del servicio público ferroviario; 

VIII. Promover la expansión y el uso de la red ferroviaria; 

IX. Cooperar con las autoridades migratorias, de Seguridad Pública y con los concesionarios, para llevar a 
cabo las acciones necesarias para resolver cuestiones de migración e inseguridad que afecten el servicio 
público de transporte ferroviario, garantizando que en todo momento se respeten los derechos humanos; 

X. Registrar las tarifas máximas de flete, para los efectos previstos en el artículo 46; 

XI. Registrar los servicios diversos, sus reglas de aplicación y sus tarifas, cualquier otro cargo, así como 
emitir recomendaciones en los términos del artículo 46 de esta Ley; 

XII. Elaborar, registrar y publicar la estadística de los indicadores de los servicios ferroviarios; 

XIII. Valorar el uso de vías cortas o ramales que no sean explotadas o se encuentren en desuso por los 
concesionarios y en su caso, determinar su retorno al Estado para ser concesionadas en términos a lo 
establecido por esta Ley; 

XIV. Imponer sanciones por infracciones a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, o 
por incumplimiento a lo dispuesto en los títulos de concesión o las resoluciones, medidas, lineamientos  
o disposiciones emitidas por la propia Agencia, así como dictar medidas precautorias o declarar, en su caso, 
la pérdida de bienes en beneficio de la Nación; 

XV. Participar y organizar foros y paneles internacionales en materia del servicio ferroviario; 
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XVI. Realizar estudios e investigaciones en materia ferroviaria, y emitir resoluciones, lineamientos y 
disposiciones de observancia obligatoria para los concesionarios, permisionarios y usuarios de los servicios 
ferroviarios; 

XVII. Dirimir cualquier controversia entre los usuarios y concesionarios como prestadores del servicio 
ferroviario; 

XVIII. Solicitar a los concesionarios todo tipo de información que permita el ejercicio de sus atribuciones. 
La información que se solicite podrá incluir, entre otras, la relativa a los criterios que los concesionarios utilicen 
para la determinación de las tarifas y para la aplicación de descuentos; información respecto de las vías 
operadas por cada concesionario; características y condiciones de convenios celebrados entre concesionarios 
o entre éstos y los usuarios, y 

XIX. Las demás que señalen ésta y otras disposiciones legales aplicables. 

Al ejercer sus facultades, la Agencia garantizará en todo momento el desarrollo eficiente y en un entorno 
de competencia de la industria ferroviaria. 

Artículo 9. ... 

I. La Secretaría, por sí o a petición del interesado, expedirá convocatoria pública para que se presenten 
proposiciones en presencia de los participantes. 

Cuando exista petición del interesado, la Secretaría, en un plazo de 180 días naturales, expedirá la 
convocatoria; o señalará al propio interesado las razones de la improcedencia de su petición, en un plazo no 
mayor de 90 días naturales. 

En caso de no emitir una convocatoria pública para las nuevas concesiones, conforme al plazo establecido 
en el párrafo anterior, el interesado podrá interponer su inconformidad ante el superior jerárquico, mismo que 
en un plazo no mayor a 15 días naturales resolverá lo conducente. 

La Secretaría deberá garantizar, en las bases de licitación y en los títulos de concesión respectivos, que 
en todos los tramos técnicamente posibles de contacto entre las vías férreas, los concesionarios se otorguen 
mutuamente los servicios de interconexión y de terminal, incluyendo los derechos de paso obligatorios 
estipulados en los títulos de concesión y los derechos de arrastre, en términos del artículo 35 de esta Ley. 

II. a VII. ... 

Artículo 15. ... 

I. ... 

II. Construir accesos, cruzamientos e instalaciones marginales, en el derecho de vía de las vías férreas; 
excluyendo la construcción e instalación de espuelas, así como de líneas que tengan como objeto únicamente 
el transporte de carga propia o de pasajeros entre dos puntos dentro de la misma propiedad y que no se 
conecten a una vía general de trasporte público ferroviario mismas que se podrán construir sin necesidad de 
concesión o permiso. 

Para efectos del párrafo anterior se entiende por carga propia aquella destinada por el propietario o 
propietarios de la línea al autoabastecimiento; a su integración en los procesos de producción interna, o a su 
transporte hacia un punto terminal con las redes del servicio público de transporte ferroviario, siempre y 
cuando dicho traslado de carga o pasajeros no implique comercialización a terceros. 

III. Instalar anuncios y señales publicitarias en el derecho de vía; 

IV. Construir y operar puentes sobre vías férreas, y 

V. La construcción, conservación y mantenimiento de vías férreas por parte de las empresas cuando éstas 
se ofrezcan para su explotación y operación a terceros que tengan concesión para el servicio público de 
transporte ferroviario, sujeto al pago de una contraprestación. 

Artículo 21. ... 

I. No ejercer los derechos conferidos en las concesiones o los permisos durante un periodo mayor de 180 
días naturales, contado a partir de la fecha de su otorgamiento; 

II. Ceder, gravar o transferir las concesiones o permisos, los derechos en ellos conferidos o los bienes 
afectos a los mismos, en contravención a lo dispuesto en esta Ley; 

III. Si el concesionario o permisionario cambian de nacionalidad; 

IV. Interrumpir el concesionario la operación de la vía férrea o la prestación del servicio público de 
transporte ferroviario, total o parcialmente, salvo en los casos expresamente permitidos por esta Ley, sus 
reglamentos y las normas oficiales mexicanas; 
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V. Ejecutar u omitir acciones que tengan como resultado impedir o limitar de forma injustificada el uso de 
los servicios de interconexión o de terminal, los derechos de paso o los derechos de arrastre obligatorios y los 
establecidos en términos de la presente Ley; así como obstaculizar o negar la conexión de espuelas o realizar 
cualquier otra acción u omisión que tenga como efecto impedir o limitar que el sistema ferroviario funcione 
como una ruta continua de comunicación de acuerdo  con lo previsto en esta Ley; 

VI. Ejecutar u omitir actos que impidan o tiendan a impedir la actuación de otros concesionarios o 
permisionarios que tengan derecho a ello; 

VII. Incumplir con el pago de las indemnizaciones por daños que se originen en la prestación de los 
servicios; 

VIII. Aplicar tarifas de flete o de servicios diversos superiores a las registradas ante la Agencia; 

IX. En su caso, no otorgar o no mantener en vigor la garantía de cumplimiento de las concesiones o 
permisos, o las pólizas de seguro sobre daños a los pasajeros y a terceros en sus personas o bienes, a la 
carga y los que pudieran sufrir las construcciones, instalaciones, así como el equipo tractivo y de arrastre; 

X. No mantener las vías férreas concesionadas de acuerdo con los estándares establecidos en los 
reglamentos o normas oficiales mexicanas, y 

XI. En general, incumplir cualquiera de las obligaciones o condiciones establecidas en esta Ley, sus 
reglamentos y en el título de concesión o permisos respectivos. 

Por solicitud de la Agencia, la Secretaría procederá de inmediato a la revocación de las concesiones y 
permisos en los supuestos de las fracciones I a III. 

En los casos de las fracciones IV a XI, la Secretaría, previa opinión de la Agencia, podrá revocar la 
concesión o el permiso cuando previamente hubiese sancionado al respectivo concesionario o permisionario, 
en tres ocasiones en un periodo de 5 años por la causa prevista en la misma fracción. 

Artículo 24. Los servicios ferroviarios se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y en condiciones equitativas en cuanto a oportunidad, calidad y precio. 

La Agencia, previa consulta a los concesionarios, permisionarios y usuarios, deberá determinar y publicar, 
para efectos estadísticos, los indicadores referentes a los servicios, eficiencia operativa, administrativa y de 
atención que deberán prestar a los usuarios, considerando los criterios o principios que sean reconocidos 
internacionalmente para tal efecto. 

La Agencia tendrá la facultad de monitorear y evaluar los indicadores establecidos en el párrafo anterior y, 
en su caso, emitirá recomendaciones particulares para la implementación de acciones a efecto de mantener 
los estándares del servicio ferroviario. 

Los servicios ferroviarios podrán interrumpirse total o parcialmente, previa autorización por parte de la 
Secretaría, por: 

I. La ausencia de condiciones de Seguridad Pública que impidan o no permitan llevar a cabo la prestación 
del servicio público; 

II. Casos fortuitos o de fuerza mayor; 

III. Falta de pago de las tarifas pactadas con el usuario de que se trate, o 

IV. Las demás causas que se establezcan en la presente Ley. 

Artículo 31. Las obras de construcción y mantenimiento de los cruzamientos de vías férreas se harán por 
cuenta del operador de la vía u obra que cruce a la ya establecida, previo cumplimiento de los requisitos 
aplicables. 

Los cruzamientos de las vías férreas por otras vías o por otras obras podrán llevarse a cabo por medio de 
pasos elevados, pasos a desnivel, o a nivel, previa autorización por parte de la Secretaría, en el entendido 
que, los cruzamientos a nivel en zonas urbanas solamente serán autorizados cuando las condiciones de 
seguridad, económicas y sociales así lo permitan. 

En todos los casos, los cruzamientos de las vías férreas que se autoricen conforme a este artículo, 
deberán tener las señalizaciones necesarias con el objeto de minimizar los riesgos y la ocurrencia de 
accidentes. Las señalizaciones serán construidas, mantenidas y operadas por el operador de la vía u obra que 
cruce a la establecida con anterioridad. 

Artículo 31 Bis. El Gobierno Federal constituirá el Fondo, que tendrá como objetivo, apoyar el 
financiamiento de la construcción, mantenimiento y operación de la señalización, los sistemas de alerta y de 
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obstrucción de tráfico automotor y peatonal, cuando el tránsito se realice al interior de zonas urbanas o 
centros de población, de tal manera que se garantice la seguridad conforme a la normatividad aplicable. 

La Secretaría priorizará y determinará los cruceros que requieran dicha señalización. 

Artículo 31 Ter. Los recursos del Fondo serán administrados y ejercidos, a través de un fideicomiso 
público sin estructura orgánica, que no será considerado entidad paraestatal, cuya denominación será Fondo 
Nacional de Seguridad para Cruces Viales Ferroviarios, el cual será coordinado por la Agencia. 

El patrimonio del Fondo se integrará con aportaciones de la federación, de las entidades federativas y sus 
municipios, los concesionarios ferroviarios y en su caso, de otras entidades públicas o privadas, en forma 
proporcional y conforme a los términos y condiciones que establezcan las reglas de operación del Fondo, con 
el objeto de que se otorguen los apoyos correspondientes a que se refiere el artículo 31 Bis de esta Ley, en el 
entendido que las partes aportarán anualmente hasta la cuarta parte del total de aportaciones que en  
el mismo periodo se realicen al patrimonio del Fondo. 

El Fondo tendrá, entre otros, los siguientes fines: 

I. Elaborar estudios y proyectos que permitan identificar los cruzamientos susceptibles para mejorar la 
eficiencia y seguridad en la operación del servicio público de transporte ferroviario; 

II. Evaluar las condiciones correspondientes a la señalización y operación en los cruzamientos de las vías 
férreas; 

III. Contratar, con cargo a los recursos del Fondo y conforme a las disposiciones federales aplicables, las 
obras y servicios necesarios para la instalación, mejora, mantenimiento, operación y/o sustitución de 
infraestructura de señalización en los cruzamientos, y 

IV. Proponer a la Secretaría la adopción de normativa y estándares de señalización y seguridad en la 
operación de los cruzamientos ferroviarios, tomando en cuenta los estándares utilizados a nivel internacional. 

El Fondo se sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 31 Quáter. Una vez identificados los cruzamientos donde se aplicarán los recursos del Fondo, se 
conformará en cada entidad federativa un Comité de Seguridad en Cruces Viales Ferroviarios, a fin de dar 
seguimiento a la operación de dichos cruzamientos. Dicho Comité estará integrado por un representante de la 
Agencia, quien lo presidirá; un representante de la entidad federativa correspondiente; un representante del o 
de los municipios o demarcaciones en donde se localicen los cruzamientos; en los casos en donde éstas se 
realicen en comunidades indígenas o agrarias, un representante de dichas comunidades, así como un 
representante de la empresa concesionaria de la vía férrea susceptible a aplicar los recursos. 

Artículo 35. Los concesionarios, a cambio de una contraprestación previamente convenida, deberán 
prestar a otros concesionarios los servicios de interconexión, derecho de arrastre y de terminal requeridos 
para la prestación del servicio público de transporte ferroviario. 

En caso de que los concesionarios no llegaren a un acuerdo dentro de los 60 días naturales siguientes a la 
fecha en que hubieren iniciado las negociaciones, la Agencia escuchará a las partes, considerando los 
criterios o principios que sean reconocidos internacionalmente para tal efecto, a fin de establecer las 
condiciones y contraprestaciones en un plazo máximo de 30 días naturales, conforme a las cuales deberán 
prestarse dichos servicios, dentro de un procedimiento que incluya a los concesionarios involucrados. 

Para determinar los criterios o principios para fijar las condiciones y contraprestaciones a que se refiere el 
párrafo anterior, la Agencia podrá solicitar la opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica. Los 
concesionarios deberán remitir a la Secretaría copia de los convenios que celebren en términos del presente 
artículo. 

Artículo 36. Los concesionarios deberán permitir la interconexión en su modalidad de derechos de paso 
obligatorios: (i) estipulados en los títulos de concesión; (ii) cuando sean pactados de mutuo acuerdo; o (iii) 
cuando sean establecidos por la Agencia previa determinación de ausencia de condiciones de competencia 
efectiva en un trayecto o ruta determinado, por parte de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Cualquier derecho de paso otorgado en términos de este artículo deberá de contemplar la vía, los 
productos, la longitud y los puntos de origen y destino de los derechos de paso. 

La longitud total de los derechos de paso que se otorguen en términos de este artículo a un concesionario, 
no excederán la longitud de las vías otorgadas en concesión, incluyendo en dicha longitud los kilómetros de 
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los derechos de paso establecidos en la concesión inicial otorgada por el Gobierno Federal a través de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes a dicho concesionario. 

Artículo 36 Bis. A partir de la resolución de ausencia de competencia efectiva por parte de la Comisión 
Federal de Competencia Económica, la Agencia escuchará a las partes, con el objeto de fijar las condiciones 
y contraprestaciones de los derechos de paso, en un plazo máximo de 30 días naturales. 

Para determinar los criterios o principios para fijar las condiciones y contraprestaciones a que se refiere el 
párrafo anterior, la Agencia considerará los criterios o principios que sean reconocidos internacionalmente 
para derechos de paso y podrá solicitar la opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Artículo 36 Ter. Cuando el servicio público de transporte de carga o pasajeros que solicite el usuario se 
refiera a rutas que involucren la participación de más de un concesionario, el usuario tendrá el derecho de 
elegir entre acordar una tarifa de forma independiente con cada concesionario sobre la porción de la ruta que 
le corresponde o de forma integral sobre el total de la ruta con el concesionario de origen o el concesionario 
de destino. 

Artículo 46. Los concesionarios y permisionarios fijarán libremente las tarifas, en términos que permitan la 
prestación de los servicios en condiciones satisfactorias de calidad, eficiencia, competitividad, seguridad y 
permanencia. 

Los concesionarios registrarán previamente ante la Agencia, para su puesta en vigor, las tarifas máximas 
aplicables a la prestación del servicio público de transporte ferroviario y a la prestación de los servicios 
diversos, atendiendo a las características específicas de cada servicio, debiendo publicarlas en medios 
electrónicos. Se exceptúan de lo anterior, aquellas tarifas que sean pactadas mutuamente entre 
concesionarios y usuarios, las cuales deberán estar disponibles en todo momento a petición de la Agencia. 

Para el caso de los servicios diversos, además de las tarifas aplicables a los mismos y cualquier otro 
cargo, los concesionarios deberán registrar ante la Agencia el catálogo de dichos servicios y cargos, y sus 
reglas de aplicación, pudiendo la Agencia, en cualquier momento, solicitar información adicional respecto de la 
determinación de dichas tarifas. 

Cualquier modificación a las tarifas máximas de servicios diversos y cargos deberá ser registrada ante  
la Agencia antes de su aplicación, debiendo el concesionario acompañar la justificación correspondiente. La 
Agencia podrá emitir recomendaciones respecto de los incrementos propuestos. Asimismo, la Agencia podrá, 
en cualquier momento, en caso de estimarlo conveniente, solicitar la opinión de la Comisión Federal de 
Competencia Económica para que proceda en términos de sus facultades. 

Artículo 47. La Agencia deberá establecer bases de regulación tarifaria, por sí o a petición de parte 
afectada, previa resolución de la Comisión Federal de Competencia Económica que determine que no existen 
condiciones de competencia efectiva. 

Para los efectos del párrafo anterior la Agencia, dentro de los 30 días naturales siguientes a la resolución 
por parte de la Comisión Federal de Competencia Económica, previa audiencia de las partes, establecerá la 
tarifa conforme a la cual deberá prestarse el servicio público para el usuario solicitante, garantizando en todo 
momento la eficiencia del servicio. 

Las bases tarifarias que se establezcan conforme al párrafo anterior se mantendrán mientras subsistan las 
condiciones que la motivaron. 

Artículo 53. Es obligación de los concesionarios del servicio público de transporte ferroviario de pasajeros 
o de carga, en los términos que determine la Secretaría, conforme al Reglamento de esta Ley: 

I. Realizar las aportaciones al Fondo previsto en el artículo 31 Bis de esta Ley; 

II. Garantizar el pago de los daños que puedan ocasionarse a terceros en su persona y sus bienes, vías 
generales de comunicación y cualquier otro daño que pudiera generarse por el equipo o por la carga. 

Tratándose de materiales, sustancias, residuos, remanentes y desechos tóxicos o peligrosos, deberá 
contratarse un seguro en los términos que establezca el reglamento respectivo, el que será por cuenta del 
usuario, salvo pacto en contrario. 

Artículo 59. Las infracciones a lo dispuesto en la presente ley, serán sancionadas por la Agencia de 
acuerdo con lo siguiente: 

I. a III. ... 
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IV. Aplicar tarifas de flete y de servicios diversos superiores a los registrados ante la Agencia o si éstas no 
se aplican en igualdad de condiciones a los usuarios para servicios comparables, con multa de mil a veinte mil 
salarios mínimos; 

V. a VIII. ... 

IX. Ejecutar obras que invadan o perjudiquen una vía general de comunicación ferroviaria, con multa de 
cien a tres mil salarios mínimos, además de que será aplicable lo señalado en el artículo siguiente; 

X. Incumplir con los lineamientos en materia de emisiones de ruido y otros contaminantes atribuibles al 
tránsito ferroviario que se realice al interior de zonas urbanas o centros de población, con multa de mil 
quinientos a dos mil salarios mínimos, y 

XI. Cualquier otra infracción a lo previsto en esta Ley, con multa de cien a cinco mil salarios mínimos. 

... 

... 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Agencia deberá ser creada por el Ejecutivo Federal en un plazo no mayor a 180 días 
naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. La Secretaría a través de la Dirección General 
de Transporte Ferroviario y Multimodal mantendrá a su cargo las facultades que esta Ley le otorga a la 
Agencia hasta en tanto ésta sea creada. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 
realizarán con cargo al presupuesto aprobado para tal fin a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
por lo que no requerirá recursos adicionales para tales efectos y no incrementará su presupuesto regularizable 
en el ejercicio fiscal en el que entre en vigor este Decreto. 

Los recursos humanos, financieros y materiales con los que actualmente cuente la Dirección General de 
Transporte Ferroviario y Multimodal pasarán a formar de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario 
creada en los términos del presente Decreto. 

Cuarto. El Ejecutivo Federal contará con un plazo de 180 días naturales para emitir las modificaciones 
correspondientes al Reglamento del Servicio Ferroviario. 

Quinto. La Agencia deberá emitir las reglas de operación del Fondo Nacional de Seguridad para Cruces 
Viales Ferroviarios, con la previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 180 
días naturales siguientes a la fecha de su constitución. 

Sexto. Los compromisos contenidos en los títulos de concesión que no hayan sido cumplidos por los 
actuales concesionarios a juicio de la autoridad competente, tendrán un año para ser solventados. En caso 
contrario se actualizará la causal de revocación a que se refiere el artículo 21 de esta Ley. 

Séptimo. Una vez que la Agencia se encuentre en funciones, los concesionarios deberán: (i) registrar sus 
tarifas máximas de flete; y, (ii) proponer para su registro el catálogo de servicios diversos que podrán ofrecer a 
sus usuarios, las reglas de aplicación correspondientes a esos servicios diversos y sus tarifas máximas para 
efectos de lo establecido por el artículo 46 de la presente Ley. 

La solicitud de registro a que se refiere este artículo deberá hacerse dentro de los 15 días naturales 
siguientes a la publicación del Decreto correspondiente en el Diario Oficial de la Federación. 

En tanto la Agencia registre las tarifas máximas de flete así como los catálogos de servicios diversos, junto 
con sus reglas de aplicación y tarifas, continuarán vigentes las tarifas máximas de flete y los servicios diversos 
y tarifas registrados ante la Secretaría. 

Octavo. La Agencia, dentro de los 60 días naturales siguientes a la fecha de su creación, emitirá los 
lineamientos en materia de emisiones de ruido y otros contaminantes atribuibles al tránsito ferroviario al 
interior de zonas urbanas o centros de población. 

Noveno. Una vez que la Agencia se encuentre en funciones, requerirá a los concesionarios para que, en 
un plazo no mayor a 180 días naturales, entreguen un inventario de las vías cortas o ramales que no sean 
explotadas o se encuentren en desuso. La Agencia verificará el inventario y procederá a establecer y ejecutar 
el mecanismo para, en su caso, reintegrarlas a la Nación. 

Los concesionarios procederán a reintegrar las vías cortas o ramales sin demora y en el estado físico en 
que se encuentren, para lo cual se celebrará el acta de entrega-recepción respectiva. En ningún caso, la 
reintegración a la Nación de ramales o vías cortas no explotadas o en desuso será objeto de cualquier tipo de 
pago o contraprestación por ninguna de las partes. 
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A partir de la reintegración de los ramales o vías para ser concesionadas cada una por separado, la 
Secretaría contará con un plazo de 180 días naturales para concesionarlas mediante licitación pública 
conforme a lo establecido por el artículo 9 de la presente Ley. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2014.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Silvano 
Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Magdalena del 
Socorro Núñez Monreal, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil quince.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman la fracción IV del artículo 16 y la fracción VII del artículo 38 y se adiciona la 
fracción VI al artículo 42 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 16 Y LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 38 Y SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 42 DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

Artículo Único.- Se reforman la fracción IV del artículo 16 y la fracción VII del artículo 38 y se adiciona la 
fracción VI del artículo 42 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para quedar como 
sigue: 

Artículo 16. ... 

I. a III. ... 

IV. Diseñar, formular y aplicar campañas permanentes de concientización, así como programas de 
desarrollo de acuerdo a la región, en las materias que esta Ley le confiere. 

El contenido de la publicidad gubernamental o institucional a través de la cual se difundan las campañas a 
que se refiere esta fracción, deberá estar desprovisto de estereotipos establecidos en función del sexo de las 
personas, y 

V. ... 

Artículo 38. ... 

I. a VI. ... 

VII. Promover campañas nacionales permanentes de concientización para mujeres y hombres sobre su 
participación equitativa en la atención de las personas dependientes de ellos. 

El contenido de la publicidad gubernamental o institucional a través de la cual se difundan las campañas a 
que se refiere esta fracción, deberá estar desprovisto de estereotipos establecidos en función del sexo de las 
personas. 

Artículo 42. ... 

I. a III. ... 

IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de género en la totalidad de las relaciones 
sociales; 

V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una imagen igualitaria plural y no estereotipada 
de mujeres y hombres en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del principio de igualdad entre 
mujeres y hombres y eviten la utilización sexista del lenguaje, y 

VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o institucional a través de la cual se difundan 
las campañas a que se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos en función del sexo de 
las personas. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 23 de abril de 2015.- Dip. Julio César Moreno Rivera, Presidente.- Sen. Miguel Barbosa 
Huerta, Presidente.- Dip. Luis Antonio González Roldán, Secretario.- Sen. Lucero Saldaña Pérez, 
Secretaria.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a primero de junio de dos mil quince.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES 

DECRETO por el que se adiciona un artículo 29 Bis a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 29 BIS A LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES. 

Artículo Único. Se adiciona un artículo 29 Bis a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores, para quedar como sigue: 

Artículo 29 Bis. Cuando en la contratación de trabajadores para un patrón, a fin de que ejecuten trabajos 

o presten servicios para él, participe un intermediario laboral o contratista, cualquiera que sea la denominación 

que patrón e intermediarios asuman, ambos serán responsables solidarios entre sí y en relación con el 

trabajador, respecto del cumplimiento de las obligaciones contenidas en esta Ley. 

No serán considerados intermediarios, sino patrones, las empresas contratistas establecidas que presten 

servicios con sus trabajadores a otras, para ejecutarlos con elementos propios y suficientes para cumplir con 

las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores, en los términos de los artículos 12, 13, 

14, 15, 15-A y 15-B de la Ley Federal del Trabajo. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando un patrón o sujeto obligado, cualquiera que 

sea su personalidad jurídica o su naturaleza económica, en virtud de un contrato, cualquiera que sea su forma 

o denominación, como parte de las obligaciones contraídas, ponga a disposición trabajadores u otros 

prestadores para que ejecuten los servicios o trabajos acordados bajo la dirección del beneficiario de los 

mismos, el beneficiario de los trabajos o servicios asumirá las obligaciones establecidas en esta Ley en 

relación con dichos trabajadores, en el supuesto de que el patrón contratista omita el cumplimiento de las 

condiciones señaladas en los artículos 15-A y 15-B de la Ley Federal del Trabajo, siempre y cuando el 

Instituto hubiese notificado previamente al patrón contratista el requerimiento correspondiente y éste no lo 

hubiera atendido. 

Asimismo, el Instituto dará aviso al beneficiario de los trabajos o servicios, del requerimiento a que se 

refiere el párrafo anterior. 

Las empresas contratantes y contratistas deberán comunicar trimestralmente ante la delegación de 

recaudación correspondiente al domicilio del patrón o sujeto obligado, en los mismos términos de los artículos 

29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35 de esta ley, en relación con los contratos celebrados en el trimestre de que se trate 

la información siguiente: 

I. De las partes en el contrato: Nombre, denominación o razón social; clase de persona moral de que se 

trate, en su caso; objeto social; domicilio social, fiscal y, en su caso, convencional para efectos del contrato; 

número del Registro Federal de Contribuyentes y del Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro 

Social y el Instituto; datos de su acta constitutiva, tales como número de escritura pública, fecha, nombre del 

notario público que da fe de la misma, número de la notaría y ciudad a la que corresponde, sección, partida, 

volumen, foja o folio mercantil, en su caso, y fecha de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el 

Comercio; nombre de los representantes legales de las partes que suscribieron el contrato. 
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II. Del contrato: Objeto; periodo de vigencia; perfiles, puestos o categorías indicando en este caso si se 

trata de personal operativo, administrativo o profesional, la justificación de su trabajo especializado y el 

número estimado mensual de trabajadores de que se pondrán a disposición del beneficiario de los servicios o 

trabajos contratados. 

El patrón contratista incorporará por cada uno de sus trabajadores, el nombre del beneficiario de los 

servicios o trabajos contratados en el sistema de cómputo autorizado por el Instituto. 

Cuando el patrón contratista se obligue a poner a disposición del beneficiario, trabajadores para prestar los 

servicios o ejecutar los trabajos en varios centros de trabajo ubicados en la circunscripción territorial de más 

de una delegación recaudadora del Instituto, el patrón y el beneficiario deberán comunicar la información a 

que se refiere el quinto párrafo de este artículo, únicamente ante la delegación de recaudación dentro de cuya 

circunscripción se ubique su respectivo domicilio fiscal. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 23 de abril de 2015.- Dip. Julio César Moreno Rivera, Presidente.- Sen. Miguel Barbosa 

Huerta, Presidente.- Dip. Luis Antonio González Roldán, Secretario.- Sen. Lucero Saldaña Pérez, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a primero de junio de dos mil quince.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley Reglamentaria del artículo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de Réplica y reforma y adiciona el artículo 53 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 6o., PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DEL DERECHO DE RÉPLICA Y REFORMA Y 
ADICIONA EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Artículo Primero.- Se expide la Ley Reglamentaria del Artículo 6o. párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Derecho de Réplica. 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 6o., PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DEL DERECHO DE RÉPLICA. 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de observancia general en toda la 
República Mexicana; tiene por objeto garantizar y reglamentar el ejercicio del derecho de réplica que 
establece el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Agencia de noticias: Empresa o institución que obtiene información, materiales editoriales o 
fotográficos, para venderlos o ponerlos a disposición a los medios de comunicación, mediante 
acuerdo o contrato. 

II. Derecho de réplica: El derecho de toda persona a que sean publicadas o difundidas las 
aclaraciones que resulten pertinentes, respecto de datos o informaciones transmitidas o publicadas 
por los sujetos obligados, relacionados con hechos que le aludan, que sean inexactos o falsos, 
cuya divulgación le cause un agravio ya sea político, económico, en su honor, vida privada y/o 
imagen. 

III. Medio de comunicación: La persona, física o moral, que presta servicios de radiodifusión; servicios 
de televisión o audio restringidos; o que de manera impresa y/o electrónica difunde masivamente 
ideas, pensamientos, opiniones, creencias e informaciones de toda índole y que opera con sujeción 
a las disposiciones legales aplicables. 

IV. Productor independiente: La persona, física o moral, que genere y sea responsable de producir 
contenidos que sean publicados o transmitidos por los medios de comunicación. 

Artículo 3. Toda persona podrá ejercer el derecho de réplica respecto de la información inexacta o falsa 
que emita cualquier sujeto obligado previsto en esta Ley y que le cause un agravio. 

Cuando la persona física afectada se encuentre imposibilitada para ejercer por sí misma el derecho o 
hubiere fallecido, lo podrá hacer el cónyuge, concubino, conviviente o parientes consanguíneos en línea 
directa ascendente o descendente hasta el segundo grado. En caso de que exista más de una persona 
legitimada para hacer valer el derecho de réplica, el primero en presentar la solicitud será el que ejercerá 
dicho derecho. En materia electoral, el derecho de réplica sólo podrá ser ejercida por el afectado. 

Las personas morales ejercerán el derecho de réplica a través de su representante legal. 

Cuando el derecho de réplica se ejerza ante los sujetos obligados operados o administrados por pueblos o 
comunidades indígenas, el procedimiento se seguirá de conformidad con las condiciones que determinen sus 
propias formas de organización, en tanto no contravengan los principios que establece la Constitución, esta 
Ley y las demás aplicables. 



Miércoles 4 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

Los partidos políticos, los precandidatos y los candidatos a puestos de elección popular, debidamente 
registrados ante las instancias electorales correspondientes, podrán ejercer el derecho de réplica respecto de 
la información inexacta o falsa que difundan los medios de comunicación en términos de lo dispuesto por esta 
Ley. Tratándose de los sujetos a que hace referencia este párrafo y en los periodos que la Constitución y la 
legislación electoral prevean para las precampañas y campañas electorales todos los días se considerarán 
hábiles. 

Artículo 4. Los medios de comunicación, las agencias de noticias, los productores independientes y 
cualquier otro emisor de información responsable del contenido original, serán sujetos obligados en términos 
de esta Ley y tendrán la obligación de garantizar el derecho de réplica de las personas en los términos 
previstos en la misma. 

Las agencias de noticias, los productores independientes y cualquier otro emisor de información, 
responsables del contenido original, cumplirán la obligación a que se refiere el párrafo anterior, a través de los 
espacios propios o donde sean publicados o transmitidos por terceros. 

Artículo 5. La crítica periodística será sujeta al derecho de réplica en los términos previstos en esta Ley, 
siempre y cuando esté sustentada en información falsa o inexacta cuya divulgación le cause un agravio a la 
persona que lo solicite, ya sea político, económico, en su honor, imagen, reputación o, vida privada. 

Artículo 6. La publicación, transmisión o difusión de la rectificación o respuesta formulada en el ejercicio 
del derecho de réplica, deberá publicarse o transmitirse por los sujetos obligados de manera gratuita. 

En caso de que la réplica o rectificación derive de información difundida por una inserción pagada, el 
medio de comunicación podrá repetir el costo de los gastos originados por la publicación de la réplica a quién 
haya ordenado la inserción. 

La publicación de la réplica o rectificación deberá realizarse sin comentarios, apostillas u otras imágenes o 
expresiones que desnaturalicen la función de la réplica, rectificación o respuesta. 

Artículo 7. Los sujetos obligados deberán contar en todo tiempo con un responsable para recibir y 
resolver sobre las solicitudes de réplica. 

Los sujetos obligados deberán tener permanentemente en su portal electrónico el nombre completo del 
responsable, domicilio, código postal, entidad federativa, correo electrónico y teléfono. 

En los casos en que el sujeto obligado contemple, como parte de su organización interna un defensor de 
los derechos de los lectores, radioescuchas o televidentes, según sea el caso, y cualquiera que sea la 
denominación que se otorgue al responsable de esa función, este mismo podrá ser designado como 
responsable de atender y resolver las solicitudes a que se refiere el presente artículo. 

Artículo 8. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán de manera supletoria las disposiciones 
contenidas en el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

CAPÍTULO II 

Del procedimiento para ejercer el derecho de réplica ante los sujetos obligados 

Artículo 9. El procedimiento para ejercer el derecho de réplica deberá iniciarse, en todos los casos, a 
petición de parte. 

Los promoventes con capacidad de ejercicio podrán actuar por sí o por medio de representante o 
apoderado. 

Artículo 10. Tratándose de transmisiones en vivo por parte de los prestadores de servicios de 
radiodifusión o que presten servicios de televisión y audio restringidos, si el formato del programa lo permitiera 
y a juicio del medio de comunicación es procedente la solicitud presentada por la persona legitimada para 
ejercer el derecho de réplica, ésta realizará la rectificación o respuesta pertinente durante la misma 
transmisión, en la extensión y términos previstos en esta Ley. 

Cuando no se actualice el supuesto previsto en el párrafo anterior, la persona que desee ejercer el 
derecho de réplica deberá presentar ante el sujeto obligado, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación o transmisión de la información que se desea rectificar o 
responder, un escrito que contenga lo siguiente: 
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I. Nombre del peticionario; 

II. Domicilio para recibir notificaciones; 

III. Nombre, día y hora de la emisión o la página de publicación de la información; 

IV. Hechos que desea aclarar; 

V. Firma autógrafa original del promovente o de su representante legal, y 

VI. El texto con las aclaraciones respectivas por el que se rectifica la información replicada. 

El escrito deberá ir acompañado de copia de identificación oficial del promovente y, en su caso, del 
documento que acredite la personalidad jurídica del representante legal o el parentesco del afectado fallecido, 
o que se encuentre imposibilitado para ejercerlo por sí mismo. 

Artículo 11. A partir de la fecha de recepción del escrito en el que se solicita el derecho de réplica, el 
sujeto obligado tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para resolver sobre la procedencia de la solicitud 
de réplica. 

Artículo 12. El sujeto obligado tendrá hasta tres días hábiles, contados a partir de la fecha en que emitió 
su resolución, para notificar al promovente su decisión en el domicilio que para tal efecto haya señalado en el 
escrito presentado. 

Artículo 13. El contenido de la réplica deberá limitarse a la información que la motiva y en ningún caso, 
podrá comprender juicios de valor u opiniones, ni usarse para realizar ataques a terceras personas y no podrá 
exceder del tiempo o extensión del espacio que el sujeto obligado dedicó para difundir la información falsa o 
inexacta que genera un agravio, salvo que por acuerdo de las partes o por resolución judicial, dada la 
naturaleza de la información difundida, se requiera de mayor espacio para realizar la réplica, rectificación o 
respuesta pertinentes. 

Artículo 14. Si la solicitud de réplica se considera procedente, deberá publicarse o transmitirse al día hábil 
siguiente al de la notificación de la resolución a que hace referencia el artículo 12 de esta Ley, cuando se trate 
de programas o publicaciones de emisión diaria y en la siguiente transmisión o edición, en los demás casos. 

Artículo 15. Tratándose de medios impresos, el escrito de réplica, rectificación o respuesta deberá 
publicarse íntegramente, sin intercalaciones, en la misma página, con características similares a la 
información que la haya provocado y con la misma relevancia. 

Artículo 16. Cuando se trate de información transmitida a través de un prestador de servicios de 
radiodifusión o uno que preste servicios de televisión o audio restringidos, la rectificación o respuesta tendrá 
que difundirse en el mismo programa y horario y con características similares a la transmisión que la haya 
motivado. 

Artículo 17. Las agencias de noticias que difundan información falsa o inexacta a sus suscriptores, en 
agravio de una persona, en los términos previstos en esta Ley, deberán difundir por los mismos medios a sus 
suscriptores, la rectificación o respuesta que realice la persona legitimada para ello, en un plazo máximo de 
veinticuatro horas contadas a partir de la fecha en que resuelva la procedencia de la solicitud de réplica. 

Artículo 18. Los medios de comunicación que hayan transmitido o publicado la información que dé origen 
a la réplica adquirida o proveniente de las agencias de noticias o de los productores independientes, estarán 
obligados a difundir la réplica o rectificación respecto de la información falsa o inexacta que éstas les envíen, 
para lo cual en sus contratos o convenios deberán asentarlo. 

El medio de comunicación deberá publicar o transmitir la réplica o rectificación al día hábil siguiente al de 
la notificación de las agencias o productores independientes cuando se trate de programas o publicaciones de 
emisión diaria y en la siguiente transmisión o edición, en los demás casos. 

Artículo 19. El sujeto obligado podrá negarse a llevar a cabo la publicación o transmisión de la réplica, en 
los siguientes casos: 

I. Cuando se trate de transmisiones en vivo y la réplica ya se haya realizado; 

II. Cuando no se ejerza en los plazos y términos previstos en esta Ley; 

III. Cuando no se limite a la aclaración de los datos o información que aludan a la persona, que sea 
inexacta o falsa y cuya difusión le ocasione un agravio; 
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IV. Cuando sea ofensiva o contraria a las leyes; 

V. Cuando la persona no tenga interés jurídico en la información controvertida, en los términos 
previstos en esta Ley; 

VI. Cuando la información previamente haya sido aclarada, siempre y cuando se le otorgue la misma 
relevancia que a la que le dio origen; 

VII. Cuando la réplica verse sobre información oficial que en forma verbal o escrita emita cualquier 
servidor público y que haya sido difundida por una agencia de noticias o medio de comunicación, y 

VIII. Cuando la información publicada o transmitida por el medio de comunicación provenga de una 
agencia de noticias y se haya citado a dicha agencia. 

En todos los casos anteriores, el sujeto obligado deberá justificar su decisión y notificársela a la persona 
solicitante en términos del artículo 12 de esta Ley, acompañando, en su caso, las pruebas que al efecto 
resulten pertinentes. 

CAPÍTULO III 

Del procedimiento judicial en materia de derecho de réplica 

Artículo 20. Todo lo concerniente a la aplicación, observancia e interpretación de la presente Ley es 
competencia exclusiva de las autoridades federales en el ámbito de sus atribuciones. 

Artículo 21. Los tribunales de la Federación serán competentes para conocer de los procedimientos 
judiciales que se promuevan con motivo del ejercicio del derecho de réplica en los términos que dispone esta 
Ley. 

Será competente por razón de territorio para conocer del procedimiento judicial a que se refiere el párrafo 
anterior, el Juez de Distrito del lugar que corresponda al domicilio en que resida la parte solicitante, con 
excepción de lo dispuesto en el Capítulo IV de esta Ley. 

En donde no resida un Juez de Distrito y siempre que la información falsa o inexacta cuya rectificación se 
reclame, haya sido emitida o publicada por sujetos obligados en el mismo lugar o lugar próximo, los Jueces de 
Primera Instancia dentro de cuya jurisdicción radique dicho sujeto obligado tendrán facultad para recibir la 
demanda de réplica, debiendo resolverse en la forma y términos que establece este ordenamiento. 

Artículo 22. El procedimiento judicial en materia de derecho de réplica se iniciará siempre a petición de 
parte. 

La solicitud de inicio del procedimiento judicial deberá ser presentada por la parte legitimada o por los 
sujetos referidos en los párrafos segundo y tercero del artículo 3 de esta Ley. 

Artículo 23. El procedimiento judicial en materia de derecho de réplica es independiente del derecho que 
le asiste a todo sujeto afectado para acudir ante los órganos jurisdiccionales competentes para reclamar la 
reparación de los daños o perjuicios que se hubieran ocasionado en su contra con motivo de la publicación de 
información que se le atribuya. 

Artículo 24. La solicitud de inicio del procedimiento judicial deberá presentarse ante el Juez de Distrito 
competente, dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes: 

I. A la fecha en que la parte legitimada debió haber recibido la notificación a que se refiere el artículo 
12 de esta Ley, en el caso de que no la hubiere recibido. 

II. A la fecha en que la parte legitimada haya recibido la notificación a que se refiere el artículo 12 de 
esta Ley, cuando no estuviere de acuerdo con su contenido. 

III. A la fecha en que el sujeto obligado debió haber publicado o transmitido la aclaración 
correspondiente en los términos y condiciones previstos en esta Ley, en el caso de que no la 
hubiere efectuado. 

Artículo 25. En el escrito por el que se solicite el inicio del procedimiento a que se refiere este Capítulo 
deberán señalarse: 

I. Nombre y domicilio de la parte solicitante o de quien promueva en su nombre; 

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
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III. Nombre y domicilio de la parte demandada, teniendo dicho carácter el medio de comunicación, 
productor independiente o agencia de noticias a la que se le atribuya la publicación materia del 
derecho de réplica; 

IV. Descripción de la información, programa o publicación materia del derecho de réplica, para lo cual 
el solicitante deberá aportar datos suficientes que permitan identificar con precisión la misma; 

V. Pretensión que se deduzca en el procedimiento judicial en materia del derecho de réplica; 

VI. Relación sucinta de los hechos que fundamenten su petición; 

VII. Las pruebas que acrediten la existencia de la información que hubiera sido difundida por un medio 
de comunicación, agencia de noticias o productor independiente en los términos previstos por esta 
Ley; las que demuestren la falsedad o inexactitud de la información publicada; o las que 
demuestren el perjuicio que dicha información le hubiera ocasionado; 

VIII. Las consideraciones de derecho que estimare pertinentes y necesarias, en su caso, y 

IX. La firma del solicitante. 

Si la solicitud fuera presentada por dos o más personas, deberá designarse de entre ellas a  un 
representante común. A falta de señalamiento expreso en el escrito de solicitud respectivo, lo designará 
oficiosamente el Juez competente. 

Artículo 26. A todo escrito de solicitud de inicio del procedimiento, el promovente deberá acompañar los 
siguientes documentos: 

I. Una copia de su escrito de solicitud y anexos para todas las partes en el procedimiento; 

II. Las pruebas a que se refiere la fracción VII del artículo anterior; 

III. El documento por medio del cual se acredite de manera fehaciente la personalidad del promovente, 
en su caso, y 

IV. El acuse de recibo original de la solicitud de rectificación o respuesta que no se hubiere contestado; 
el escrito emitido por el sujeto obligado mediante el cual se hubiere denegado la solicitud de 
réplica; o, en su caso, la copia del programa o publicación efectuada por el sujeto obligado en 
cumplimiento a una solicitud de derecho de réplica, cuando la parte legitimada considere que es 
insuficiente o incorrecta. 

Artículo 27. En el supuesto de que el actor no posea copia del programa o publicación en la que funde su 
solicitud, podrá solicitar al medio de comunicación, agencia de noticias o productor independiente que la 
hubiera difundido, que expida una copia de la misma a su costa. Dicha petición deberá formularse siempre 
con anticipación a la presentación de la solicitud de inicio del procedimiento judicial en materia del derecho de 
réplica. El acuse de recibo correspondiente deberá acompañarse como anexo de la misma. 

Artículo 28. En los procedimientos judiciales del derecho de réplica se admitirán toda clase de pruebas, 
salvo las que sean contrarias a derecho. 

Las pruebas se ofrecerán en el escrito de solicitud y en la contestación, y deberán acompañarse a los 
mismos; las que se presenten con posterioridad no serán admitidas, salvo que fueren supervenientes. 

Artículo 29. Para conocer la verdad sobre los hechos controvertidos en el procedimiento a que se refiere 
este Capítulo, el Juez podrá valerse en cualquier momento y hasta antes de que dicte sentencia, de todos los 
medios de prueba que estime necesarios, siempre que estén reconocidos por el Derecho. 

Artículo 30. Admitida la solicitud, el Juez mandará emplazar en forma inmediata al sujeto obligado en 
contra de la cual se hubiera presentado, con copia del escrito inicial y anexos que la conformen, para que 
dentro del plazo de cuatro días hábiles siguientes al que surta sus efectos el emplazamiento, produzca su 
contestación por escrito, y haga valer las excepciones y defensas que estime pertinentes. 

Artículo 31. En el procedimiento judicial del derecho de réplica no se sustanciarán incidentes de previo y 
especial pronunciamiento, en caso de que los hubiere, se resolverán al emitirse la resolución que ponga fin al 
procedimiento. 
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Artículo 32. En el escrito en que el sujeto obligado demandado formule su contestación deberá 
expresarse: 

I. Nombre del medio de comunicación, agencia de noticias, productor independiente o cualquier otro 
emisor de información y, en su caso, de su representante legal; 

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

III. Contestación a cada uno de los hechos que consigne la solicitud; 

IV. Excepciones y defensas; 

V. Las consideraciones de Derecho que se estimen necesarias y pertinentes, en su caso; 

VI. Las pruebas que estime adecuadas para demostrar los extremos de su defensa, y 

VII. Firma de quien presente la contestación. 

El sujeto obligado deberá adjuntar a su escrito, los documentos que acrediten su personalidad; las 
pruebas que estime convenientes para desvirtuar la imputación que se haga en su contra y, en su caso, la 
copia del programa o la publicación en que se hubiera hecho la divulgación de la información que dio lugar al 
ejercicio del derecho de réplica y que hubiere sido aportada como prueba por el actor mediante solicitud en los 
términos señalados en el artículo 27 de esta Ley. 

Artículo 33. Cuando el sujeto obligado no pueda exhibir alguna o la totalidad de las pruebas en que funde 
su defensa o la copia del programa o la publicación a que se refiere el plazo anterior, dentro del plazo que la 
ley le concede para producir la contestación a la solicitud del derecho de réplica y hubieren causas justificadas 
para ello, el Juez podrá conceder un plazo adicional de dos días hábiles para su presentación, siempre que 
anuncie dicha circunstancia en el escrito de contestación. 

Artículo 34. Dentro de los dos días hábiles siguientes a que haya sido presentada la contestación de la 
demanda, o en su caso, concluido el término legal para hacerlo, el juez citará a las partes a audiencia de 
desahogo de pruebas y alegatos, dentro de la cual podrá dictar sentencia o, en su caso, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes. 

Las resoluciones que emita el juez serán públicas y estarán disponibles para su consulta electrónica, en 
los términos que disponga la ley de la materia. 

Artículo 35. En contra de las resoluciones que el Juez emita de conformidad con la presente Ley, procede 
el recurso de apelación, en los términos previstos por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 36. Si la sentencia determinare la procedencia de las pretensiones del demandante, el Juez 
además de imponer la sanción establecida en los artículos 38 y 39 de esta Ley, ordenará al medio de 
comunicación, agencia de noticias, productor independiente o cualquier otro emisor de información, la difusión 
o publicación de la réplica, señalando un plazo que no podrá exceder de tres días hábiles siguientes a partir 
de la notificación de la sentencia. 

En el procedimiento judicial en materia del derecho de réplica procederá la condenación de costas. 

Artículo 37. Cuando la información que se estime inexacta o falsa haya sido difundida por el sujeto 
obligado en los términos de esta Ley, siempre que el afectado sea un partido político, precandidato o 
candidato a un cargo de elección popular, debidamente registrado, el derecho de réplica se ejercerá de 
conformidad con lo establecido en esta Ley, observando lo establecido en el presente Capítulo. En estos 
casos, las sentencias que dicten los jueces competentes serán notificadas a la autoridad electoral 
competente. 

CAPÍTULO IV 

De las sanciones 

Artículo 38. Se sancionará con multa de quinientos a cinco mil días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal al sujeto obligado que no realice la notificación al particular en términos del artículo 12 de 
esta Ley. 

Artículo 39. Se sancionará con multa de quinientos a cinco mil días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal al sujeto obligado que, sin mediar resolución en sentido negativo, no publique o difunda la 
réplica solicitada dentro de los plazos establecidos por el artículo 14. 
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Se sancionará igualmente con multa de quinientos a cinco mil días de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal al sujeto obligado que se hubiese negado a la publicación o transmisión de la réplica sin que 

medie justificación de su decisión conforme al artículo 19 de la presente Ley. 

Artículo 40. En el caso de que el Juez considere procedente la publicación o difusión de la réplica y el 

sujeto obligado se niegue a cumplir la sentencia o lo haga fuera del plazo establecido en la misma será 

sancionado con multa de cinco mil a diez mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. En 

tales casos, el demandante está legitimado para promover incidente de inejecución de sentencia ante el Juez 

que haya conocido de la causa, aplicándose supletoriamente y para ese fin lo dispuesto por la Ley de Amparo. 

Artículo 41. Las sanciones contenidas en este Capítulo serán aplicadas por el Juez de Distrito con 

independencia de otras que conforme a las leyes aplicables corresponda aplicar al sujeto obligado infractor y 

de la responsabilidad civil o penal que resulte. 

Artículo 42. Corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la ejecución de las sanciones 

pecuniarias impuestas en aplicación de la presente Ley. 

Transitorios 

Primero.- La presente Ley entrará en vigor treinta días después de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo.- Los sujetos obligados deberán designar e informar al público en general, a través de su portal 

electrónico, los datos del representante aludido en el artículo 7, contenido en el Artículo Primero del Decreto, 

dentro del plazo señalado en el artículo transitorio anterior. 

Tercero.- Se deroga el artículo 27 de la Ley sobre Delitos de Imprenta publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de abril de 1917, así como todas aquellas disposiciones legales y administrativas que se 

opongan a la presente Ley. 

Artículo Segundo.- Se adiciona una fracción IX al artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 53. ... 

I. a VI. ... 

VII. De las acciones colectivas a que se refiere el Libro Quinto del Código Federal de Procedimientos 

Civiles; 

VIII. De los asuntos de la competencia de los juzgados de distrito en materia de procesos federales que 

no estén enumerados en los artículos 50, 52 y 55 de esta Ley, y 

IX. De los juicios y procedimientos previstos en los términos de la Ley Reglamentaria del Artículo 6o. 

Constitucional, en materia del Derecho de Réplica. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor treinta días después de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

México, D.F., a 13 de octubre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.-  Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Juan Manuel Celis Aguirre, Secretario.- Sen. María Elena Barrera 

Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de octubre de dos mil 

quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica. 



Jueves 12 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se adiciona un artículo 83 Quintus a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 83 QUINTUS A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 83 Quintus a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 83 Quintus.- Al que de manera ilícita posea cargadores de cartuchos para armas de fuego de 
uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, se le sancionará: 

I.- Con prisión de uno a dos años y de cincuenta a cien días multa, cuando se trate de dos y hasta cinco 
cargadores. 

II.- Con prisión de dos a cinco años y de cien a doscientos días multa, cuando se trate de más de cinco 
cargadores. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 15 de octubre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 
Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Secretaria.- Sen. Rosa Adriana 
Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de noviembre de dos mil quince.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

DECRETO por el que se reforma el artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 25. En caso de que alguna Dependencia o Entidad incumpla por más de seis meses en el entero 

de las Cuotas, Aportaciones y Descuentos previstos en esta Ley, el Instituto estará obligado a hacer público el 

adeudo correspondiente, así como a lo previsto en el artículo 22 de esta Ley. 

En ningún caso el Instituto podrá suspender, parcial o totalmente, los seguros, prestaciones y servicios 

que está obligado a prestar. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 15 de octubre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Rosa Adriana 

Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de noviembre de dos mil quince.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona una fracción VI al artículo 48 de la Ley de Migración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE MIGRACIÓN. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción VI al artículo 48 de la Ley de Migración, para quedar como 

sigue: 

Artículo 48. … 

I. a III. … 

IV. Por razones de seguridad nacional, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Tratándose de niñas, niños y adolescentes sujetos a un procedimiento de restitución internacional, de 

conformidad con lo establecido en los tratados y convenios internacionales de los cuales sea parte el 

Estado mexicano, y 

VI. Las personas que, en su carácter de deudoras alimentarias, dejen de cumplir con las obligaciones que 

impone la legislación civil en materia de alimentos por un período mayor de sesenta días, previa 

solicitud de la autoridad judicial competente, sin perjuicio de las excepciones previstas por la 

legislación civil aplicable, así como de aquellas conductas consideradas como delitos por las leyes 

penales correspondientes. Para efectos de esta fracción y tratándose de extranjeros, el Instituto 

definirá su situación migratoria y resolverá con base en lo que se establezca en otros ordenamientos y 

en el reglamento de esta Ley. 

… 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.-  Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Verónica Delgadillo García, Secretaria.- Sen. César Octavio Pedroza 

Gaitán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 



Miércoles 1 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DECRETO por el que se reforman los artículos 6, 14, 19 y 36 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6, 14, 19 Y 36 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 6; 14, fracción I; 19, fracción V, y 36, fracción VII de la Ley 

General de Desarrollo Social, para quedar como sigue: 

Artículo 6. Son derechos para el desarrollo social la educación, la salud, la alimentación nutritiva y de 

calidad, la vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a la 

no discriminación en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 14. … 

I. Superación de la pobreza a través de la educación, la salud, de la alimentación nutritiva y de calidad, la 

generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; 

II. a V. … 

Artículo 19. … 

I. a IV. … 

V. Los programas y acciones públicas para asegurar la alimentación nutritiva y de calidad y nutrición 

materno-infantil; 

VI. a IX. … 

Artículo 36. … 

I. a VI. … 

VII. Acceso a la alimentación nutritiva y de calidad; 

VIII. y IX. … 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.-  Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. César Octavio 

Pedroza Gaitán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción VII del artículo 3 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción VII del artículo 3 de la Ley General de Desarrollo Social, para 

quedar como sigue: 

Artículo 3. La Política de Desarrollo Social se sujetará a los siguientes principios: 

I. a VI. … 

VII. Respeto a la diversidad: Reconocimiento en términos de origen étnico, género, edad, discapacidad, 

condición social, condiciones de salud, religión, las opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra, para 

superar toda condición de discriminación y promover un desarrollo con equidad y respeto a las diferencias; 

VIII. a X. … 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Secretaria.- Sen. César Octavio 

Pedroza Gaitán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 37 de la Ley Agraria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 37 DE LA LEY AGRARIA. 
Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 37 de la Ley Agraria, para quedar como sigue: 
Artículo 37.- ... 
Las candidaturas a puestos de elección que integran el comisariado ejidal y el consejo de vigilancia, 

deberán integrarse por no más del sesenta por ciento de candidatos de un mismo género, pudiendo aspirar a 
cualquiera de los puestos indistintamente. Para las comisiones y secretarios auxiliares con que cuenta el 
comisariado ejidal, se procurará la integración de las mujeres. 

Transitorio 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2016.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- 

Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Sen. Itzel S. 
Ríos de la Mora, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil dieciséis.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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